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1. Un nuevo conjunto de marcos jurídicos en las relaciones entre España y el Reino 
Unido tras el brexit

El 31 de enero de 2020 a media noche (hora central europea) el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte (en lo sucesivo, el Reino Unido) dejó de formar parte de la Unión 
Europea. En ese momento entró en vigor el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica (en lo sucesivo, Acuerdo de Retirada). Se culminaba así el largo proceso 
por el que el Reino Unido abandonó la Unión Europea, conocido como brexit, que se inició 
con el referéndum celebrado en ese Estado el 23 de junio de 2016, en el que se aprobó esta 
salida con un 52% de votos a favor y un 48% en contra.

La entrada en vigor del Acuerdo de Retirada abrió un periodo transitorio, que duró hasta 
el 31 de diciembre de 2020, en el cual el Derecho de la Unión Europea siguió aplicándose a 
los ciudadanos del Reino Unido. Desde el 1 de enero de 2021 el Derecho de la Unión 
Europea dejó de aplicarse en y al Reino Unido, con las salvedades contempladas en el 
artículo 127 del Acuerdo de Retirada. A partir de ese momento se genera un nuevo contexto 
para el Reino Unido y para los Estados miembros de la Unión Europea, por lo que se refiere 
a la aplicación de tres cuerpos normativos: el ordenamiento jurídico del Reino Unido, el 
ordenamiento jurídico de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico de cada Estado 
miembro.
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En este código se facilita acceso a:
• las principales normas del ordenamiento del Reino Unido relacionadas con el 

brexit;
• las normas y documentos esenciales publicados por la Unión Europea en 

relación con el brexit;
• las normas más relevantes del ordenamiento jurídico español que afectan a las 

relaciones de España y el Reino Unido tras el brexit.

2. Las principales normas del ordenamiento del Reino Unido relacionadas con el brexit
Al terminar el 31 de diciembre de 2020 el periodo transitorio posterior al Acuerdo de 

Retirada, dejan de tener vigencia en relación con el Reino Unido:
• los Tratados de la Unión Europea,
• los derechos relativos a las libertades de movimiento de la Unión Europea y
• los principios generales del Derecho comunitario.
Hay un amplio número de directivas de la Unión Europea que han sido transpuestas al 

ordenamiento británico, pero que en el futuro podrán ser modificadas como se decida por el 
poder legislativo del Reino Unido.

Por lo que se refiere a los reglamentos de la Unión Europea, que, como es sabido, son 
Derecho directamente aplicable en los Estados miembros, el Reino Unido prevé en su 
European Unión (Withdrawal) Act 2018 (en lo sucesivo, EUWA) que seguirán siendo 
aplicables como parte de su ordenamiento jurídico, en tanto no sean modificados o 
derogados en los términos previstos por la propia EUWA.

Tras el brexit han quedado en el ordenamiento jurídico británico en torno a 150.000 
normas cuyo origen es la anterior pertenencia del Reino Unido a la Unión Europea (unas 
3.000 de ellas tienen mayor relevancia práctica). La sección 5 y el anexo 1 de la EUWA 
disponen que el principio de efecto directo de la Unión Europea, que prevé que los tribunales 
reconozcan y hagan cumplir los derechos reconocidos por los Tratados de la Unión Europea, 
solo se admitirá en algunas circunstancias (por ejemplo, cuando se hubiesen contraído 
obligaciones antes del brexit basándose en la normativa de la Unión Europea, en vez de en 
la británica). Sin embargo, la normativa británica posterior al brexit tiene prioridad a la 
proveniente de la Unión Europea y no puede ser anulada por esta.

La sección 6 de la EUWA admite que la jurisprudencia de la Unión Europea anterior al 
brexit siga siendo vinculante para los tribunales del Reino Unido cuando una controversia se 
fundamente en normas de la Unión Europea que permanezcan incorporadas al 
ordenamiento británico; aunque no será vinculante en esos casos la jurisprudencia de la 
Unión Europea posterior al brexit.

Es importante tener presente que ni la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, ni los principios generales del Derecho comunitario emanados de la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) pueden invocarse para anular cualquier 
norma británica, sea anterior o posterior al brexit.

En consecuencia, algunos aspectos de las relaciones entre el Reino Unido y España, y 
las de sus respectivos ciudadanos y entidades, deben regirse ahora por normas del 
ordenamiento jurídico británico. La fuente para el acceso a las normas del ordenamiento 
jurídico británico es la página web oficial para la consulta de la normativa del Reino Unido: 
https://www.legislation.gov.uk/.
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3. Las normas y documentos esenciales publicados por la Unión Europea en relación 
con el brexit

La Unión Europea facilita información actualizada y acceso telemático a las normas y 
documentos relacionados con el brexit a través de EUR-Lex, la pasarela en línea al Derecho 
de la Unión Europea, gestionada por la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

Esa información se encuentra centralizada y ordenada en la sección de la página web de 
EUR-Lex identificada como “Brexit: relaciones entre la UE y el Reino Unido”. En ella se 
ofrecen de forma sistematizada y actualizada, tanto la normativa relativa al brexit, como 
documentos de carácter no normativo sobre la materia y sitios web relacionados con el brexit 
gestionados por las instituciones de la Unión Europea.

En este código remitimos a ese servicio para el conocimiento de las referidas fuentes 
normativas y documentales. Tan solo mencionamos aquí una fuente, la más importante en 
este ámbito, el Acuerdo sobre la Retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (publicado en 
DO L 29 de 31.1.2020), que incluye tres protocolos con disposiciones específicas relativas a 
Gibraltar, a Irlanda del Norte y a las zonas de soberanía en Chipre.

4. Las normas más relevantes del ordenamiento jurídico español que afectan a las 
relaciones de España y el Reino Unido tras el brexit

El Derecho comunitario se ha construido contando entre sus sólidos cimientos con las 
llamadas libertades fundamentales, que lo fueron de tres comunidades europeas originarias 
y lo son ahora de la Unión Europea. Esas libertades, que actualmente se reconocen en el 
Tratado de la Unión Europea (en lo sucesivo, TUE), el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (en lo sucesivo, TFUE) y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, son:

• la libre circulación de personas y trabajadores (artículo 3, apartado 2, TUE; 
artículos 4, 20, 21, 26, 45 a 48 y 67 a 100 TFUE y artículo 45 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea);

• la libre circulación de mercancías (artículos 26 y 28 a 37 TFUE);
• la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios (artículos 26 ‑con 

relación al mercado interior‑, 49 a 55 ‑establecimiento‑ y 56 a 62 ‑servicios‑ TFUE);
• la libre circulación de capitales (artículos 63 a 66 TFUE).

En la estructura de este código las libertades fundamentales de la Unión Europea, tal y 
como acabamos de exponerlas, constituyen los cuatro epígrafes principales -con sus 
correspondientes subepígrafes- conforme a los cuales hemos agrupado sistemáticamente 
las normas del ordenamiento jurídico español de mayor relevancia en las relaciones 
posteriores al brexit entre España y el Reino Unido.

A estos epígrafes hemos añadido dos más. Uno al comienzo del código, en el que se 
destaca una norma básica en el nuevo marco generado tras la salida del Reino Unido de la 
Unión Europea, el Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas de adaptación a la situación de Estado tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte tras la finalización del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la 
retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 2020. Otro, que es el último 
epígrafe del código, dedicado a las normas relativas a la colonia británica de Gibraltar.

Las normas reguladoras de las nuevas relaciones posteriores al brexit entre España, el 
Reino Unido, sus nacionales y las entidades e instituciones radicadas y pertenecientes a sus 
territorios son más que las contenidas en este código, que no pretende ser exhaustivo, pues 
su extensión le restaría utilidad. Confiamos que esta obra sea de ayuda para sus usuarios.
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§ 2

Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas de adaptación a la situación de Estado tercero del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del 
periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de 
la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 

2020

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 340, de 30 de diciembre de 2020
Última modificación: 27 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2020-17266

I
El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en lo sucesivo, «Reino Unido») dejó 

de ser Estado miembro de la Unión Europea y pasó a tener la consideración de tercer país el 
31 de enero de 2020, tras la ratificación del Acuerdo sobre la Retirada del Reino Unido de la 
Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (en lo sucesivo, «Acuerdo 
de Retirada»).

El Acuerdo de Retirada entró en vigor al día siguiente. Su principal objetivo es garantizar 
una retirada ordenada del Reino Unido y proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, 
operadores económicos y administraciones de la Unión Europea y del Reino Unido. El 
Acuerdo de Retirada ofrece protección a los ciudadanos de la Unión Europea y a los 
nacionales del Reino Unido que hayan ejercido sus derechos al amparo del ordenamiento 
jurídico de la Unión antes del 31 de diciembre de 2020, e incluye tres protocolos con 
disposiciones específicas relativas a Gibraltar, a Irlanda/Irlanda del Norte y a las zonas de 
soberanía en Chipre.

El Acuerdo de Retirada preveía un periodo transitorio desde su entrada en vigor hasta el 
31 de diciembre de 2020, durante el cual el Derecho de la Unión ha seguido aplicándose en 
y al Reino Unido, con determinadas excepciones. Su finalidad principal era ofrecer un plazo 
para la preparación de los ciudadanos, de los actores económicos y de las administraciones 
a la nueva situación, así como proporcionar un marco de estabilidad para la negociación de 
un acuerdo sobre la relación futura entre la Unión Europea y el Reino Unido.

Las negociaciones de dicho acuerdo se iniciaron formalmente el 2 de marzo de 2020 y 
culminaron el pasado 24 de diciembre, tras alcanzarse un compromiso sobre un Acuerdo de 
Comercio y Cooperación, un Acuerdo sobre Seguridad de la Información y un Acuerdo 
relativo a cooperación sobre usos pacíficos de la energía nuclear entre la Unión Europea y 
Reino Unido.
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Desde el inicio de las negociaciones, dada la incertidumbre sobre el resultado y el 
cambio sustancial que supone el que Reino Unido haya pasado a ser Estado tercero, el 
Consejo Europeo había venido trasladando a la Comisión y a los Estados miembros la 
necesidad de asegurar una adecuada preparación para las consecuencias de la retirada del 
Reino Unido en todos los ámbitos y para todos los escenarios.

La Comisión presentó el 9 de julio de 2020 una comunicación sobre preparativos para el 
final del período transitorio y ha hecho públicas más de ochenta comunicaciones 
preparatorias sobre materias muy diversas. En todas ellas, la Comisión se refiere a aquellas 
materias en las que se producirán cambios a partir del 1 de enero de 2021.

En dichas comunicaciones, la Comisión solicita a los Estados miembros, a las empresas 
y a la ciudadanía que realicen también, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
responsabilidades, una preparación frente las consecuencias que inevitablemente conllevará 
el fin del periodo transitorio previsto en el Acuerdo de Retirada, tras el cual el Reino Unido 
dejará de participar en el mercado único y la unión aduanera de la Unión Europea, así como 
en las políticas y programas de la Unión, y de beneficiarse de los acuerdos internacionales 
de la Unión.

En el marco de la Unión Europea también se han adoptado reglamentos de contingencia 
sobre transporte aéreo, transporte ferroviario, transporte por carretera y pesca, cuya finalidad 
es evitar trastornos que puedan suponer perjuicios graves para los intereses de la Unión 
Europea, en el caso de que finalice el periodo transitorio sin que se alcanzara un acuerdo 
sobre la relación futura entre la Unión Europea y el Reino Unido que pueda entrar en vigor el 
1 de enero.

II
Desde el momento en que el Reino Unido comunicó su decisión de abandonar la Unión 

Europea, el Gobierno estableció un sistema de coordinación interministerial y con las 
administraciones territoriales de información y trabajo sobre el Brexit, a través de la Comisión 
Interministerial para el Seguimiento de la Retirada del Reino Unido de la Unión Europea y los 
grupos de trabajo dependientes.

Como resultado de los trabajos desarrollados en el ámbito normativo a tal efecto, ya en 
2019, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 5/2019, de 1 de marzo, por el que se adoptan 
medidas de contingencia ante la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte de la Unión Europea sin que se haya alcanzado el acuerdo previsto en el artículo 50 
del Tratado de la Unión Europea.

La norma sometía en su disposición final sexta su entrada en vigor al momento en el que 
los Tratados de la Unión Europea dejaran de aplicarse al Reino Unido de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50.3 del Tratado de la Unión Europea. No obstante, en el marco de 
las negociaciones iniciadas entre el Reino Unido y la Unión Europea, preveía asimismo que 
no entraría en vigor en el caso de que, previamente a dicha fecha, haya entrado en vigor un 
acuerdo de retirada formalizado entre la Unión Europea y el Reino Unido, de conformidad 
con el artículo 50.2 del Tratado de la Unión Europea, como finalmente ocurrió, por lo que 
dicha norma, publicada en el BOE de 2 de marzo de 2019, nunca entró en vigor.

Por ello, desde la entrada en vigor del Acuerdo de Retirada se han venido desarrollando 
labores de preparación para el fin del periodo transitorio. En los últimos meses se han 
intensificado además las labores de preparación frente a un escenario de fin del periodo 
transitorio sin acuerdo sobre la relación futura entre la Unión Europea y el Reino Unido.

Las comunidades autónomas han sido consultadas a través de la Conferencia de 
Asuntos Relacionados con la Unión Europea y se ha creado un sistema de coordinación 
interadministrativo mediante puntos focales para facilitar el flujo de información.

El plan de medidas de adaptación del Gobierno persigue minimizar, con carácter 
unilateral y temporal, y en ámbitos limitados, algunos de los efectos negativos producidos 
por la retirada del Reino Unido de la Unión Europea. Para ello se han articulado tres líneas 
de actuación: normativa, logística y de comunicación.
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III
Por lo que se refiere a las actuaciones de carácter normativo, y en línea con las 

orientaciones contenidas en las comunicaciones con la Comisión Europea, las medidas de 
adaptación adoptadas a todos los niveles deben atenerse a un conjunto de principios.

Han de ser de carácter temporal, con arreglo a plazos que pueden variar en función del 
sector específico de que se trate. Deben respetar el reparto de competencias establecido por 
los Tratados y han de ser compatibles con el Derecho de la Unión Europea.

En el marco de estas directrices, las medidas contempladas en el presente real decreto-
ley se orientan a tutelar los intereses de ciudadanos y operadores económicos que pueden 
verse afectados por el fin del periodo transitorio al pasar el Reino Unido a ser un Estado 
tercero a todos los efectos.

Las mismas se dirigen a contrarrestar, en la medida de lo posible, y dentro de aquellos 
ámbitos de competencia estatal que se juzgan indispensables, los efectos indeseados 
derivados de fin del periodo transitorio.

No obstante, ha de subrayarse que se trata de medidas de carácter temporal, cuya 
vigencia cesará cuando transcurra el plazo que en cada caso se indica, o antes, si se 
adoptan, a nivel interno o internacional, los instrumentos llamados a regular, con carácter 
permanente, las relaciones con el Reino Unido en las materias contempladas en la presente 
norma.

Adicionalmente, cuando así se establece, el mantenimiento en el tiempo de las 
situaciones jurídicas que el real decreto-ley regula se supedita al otorgamiento de un 
tratamiento recíproco por las autoridades del Reino Unido. Esta condición de reciprocidad 
habrá de verificarse necesariamente en un momento posterior a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, a través de los mecanismos singularmente habilitados al efecto.

IV
El capítulo I, titulado «Disposiciones generales», regula el objeto de la norma, la 

normativa aplicable y el carácter temporal de las medidas establecidas, cuando así se haya 
establecido, habilitando la posibilidad de prórroga, así como el mecanismo de reciprocidad 
exigible para algunas de las medidas.

En este sentido, se prevé, de un lado, que aquellas medidas sujetas a un plazo de 
vigencia dejarán de estar en vigor por el mero transcurso de dicho plazo, salvo que el 
Gobierno proceda a su prórroga. Por otro lado, algunas de las medidas reguladas en el real 
decreto-ley serán suspendidas por el Gobierno una vez transcurrido un plazo mínimo de dos 
meses desde su entrada en vigor, si las autoridades británicas competentes no conceden un 
tratamiento equivalente a las personas físicas o jurídicas de nacionalidad española en cada 
uno de los ámbitos afectados.

El capítulo II establece las normas aplicables a las «Relaciones profesionales y 
laborales» y se divide en cinco secciones. La sección 1.ª, «Profesiones y función pública», 
regula el acceso y ejercicio de profesión, y las normas aplicables al acceso y mantenimiento 
de la condición de empleados públicos de los nacionales del Reino Unido al servicio de las 
administraciones públicas españolas.

El artículo 4 aborda diversas situaciones relacionadas con el acceso y ejercicio de 
profesiones para las que se haya obtenido, o quiera obtenerse, el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, sujetando el régimen recogido al principio de reciprocidad en la 
mayoría de los supuestos.

En este artículo se regula el régimen aplicable a los nacionales del Reino Unido que 
ejercen permanente una profesión o actividad profesional para cuyo acceso y ejercicio se 
exigiese ser nacional de un Estado miembro, así como el derecho a participar en la 
realización de las pruebas de aptitud para el acceso al ejercicio de determinadas 
profesiones, sin necesidad de solicitar el trámite de dispensa de nacionalidad cuando este 
fuera exigible y siempre y cuando estas se hayan convocado con anterioridad al fin de 2020.

Este artículo prolonga la aplicación del régimen jurídico vigente para las solicitudes de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales obtenidos en el Reino Unido o en cualquier 
otro Estado miembro que se presenten por nacionales del Reino Unido ante las autoridades 
españolas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley o dentro de los 
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cinco años siguientes, siempre que la admisión al inicio de los estudios o actividades que 
conduzcan a su obtención se hubiera efectuado con anterioridad a 1 de enero de 2021.

Lo mismo se establece para las solicitudes de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales obtenidas por españoles o por nacionales de otro Estado miembro en el Reino 
Unido que sean presentadas ante las autoridades españolas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley o dentro de los cinco años siguientes, siempre que la admisión 
al inicio de los estudios o actividades que conduzcan a su obtención se hubiera efectuado 
con anterioridad al 1 de enero de 2021.

Se regula asimismo en este precepto el régimen aplicable a los títulos de formación de 
reconocimiento automático, a quienes se encuentren ejerciendo en España una profesión o 
actividad profesional de manera temporal u ocasional, a las sociedades profesionales y a los 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditoría 
de Cuentas.

El artículo 5 aborda la situación de los nacionales del Reino Unido que hubieran 
accedido a la condición de empleados públicos, y sus posibilidades de participación en 
procesos selectivos para el acceso a la función pública.

La sección 2.ª, titulada «Relaciones laborales», contiene dos artículos, uno sobre 
régimen transitorio aplicable en relación con los trabajadores desplazados temporalmente en 
el marco de una prestación de servicios y otro sobre comités de empresa europeos en 
empresas o grupos de empresas de dimensión comunitaria.

En materia de desplazamiento de trabajadores, debe tenerse en cuenta que la normativa 
comunitaria sobre desplazamiento de trabajadores –Directiva 96/71/EC del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de 
trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios – viene a paliar los 
efectos indeseados que, sobre la libre competencia (dumping social) y la protección de los 
derechos de los trabajadores, puede tener el ejercicio de la libertad de prestación de 
servicios por empresas de la Unión Europea a través de trabajadores desplazados a otros 
Estados miembros de la Unión Europea.

Esta normativa, por tanto, únicamente tiene sentido cuando existe dicha libre prestación 
de servicios entre países, normalmente reconocida en el marco de acuerdos comerciales 
multilaterales o bilaterales.

En este sentido, el documento preparatorio de la Comisión Europea de 6 de octubre de 
2020 sobre desplazamiento de trabajadores establece que, a partir de 1 de enero de 2021, 
los trabajadores de empresas del Reino Unido o de la Unión Europea que ya se encontraran 
desplazados en el territorio de la Unión Europea o del Reino Unido, respectivamente, 
dejarán de estar comprendidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 96/71/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 1996.

Esto supone que su derecho a seguir prestando servicios, una vez concluido el período 
transitorio, dependerá para los trabajadores desplazados al Reino Unido de la legislación 
nacional del Reino Unido; y para los trabajadores desplazados a la Unión Europea, de la 
legislación de la Unión Europea y el Derecho nacional de los Estados miembros de la Unión 
Europea, sin que, con carácter general, los trabajadores desplazados sean considerados 
beneficiarios del Acuerdo de Retirada.

En este sentido, los trabajadores desplazados a España por una empresa establecida en 
el Reino Unido antes del 31 de diciembre de 2020 podrán, a partir del 1 de enero de 2021, 
permanecer en España y continuar prestando sus servicios sin la obtención de una previa 
autorización para residir y trabajar con base en lo dispuesto en el artículo 6 de este real 
decreto-ley siempre y cuando el Reino Unido conceda un tratamiento similar a los 
trabajadores desplazados en el Reino Unido por una empresa establecida en España. No 
obstante, en caso de que sea necesaria una extensión de la duración de desplazamiento 
inicialmente prevista y comunicada a la autoridad laboral, será preciso solicitar la 
correspondiente autorización de residencia y trabajo sin que sea de aplicación la situación 
nacional de empleo, no siendo exigible la obtención de visado.

Los trabajadores de empresas establecidas en el Reino Unido que sean desplazados a 
España a partir del 1 de enero de 2021 deberán obtener los preceptivos visados o 
autorizaciones de residencia y trabajo previstas en la normativa de extranjería española sin 
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perjuicio de los compromisos que se asuman en el marco de un eventual acuerdo en materia 
comercial.

Con respecto a los comités de empresa europeos, la Comunicación de la Comisión 
Europea de 21 de abril de 2020 («Notice to stakeholders withdrawal of the United Kingdom 
and EU rules on European Works Councils»), señala que «Una vez finalizado el período de 
transición, las normas en el ámbito de la información y la consulta de los trabajadores a nivel 
transnacional establecidas en la Directiva 2009/38/CE ya no se aplicarán al Reino Unido». 
«En consecuencia, en caso de que los umbrales pertinentes ya no se cumplan al final del 
período de transición, un comité de empresa europeo, aunque ya esté ya establecido, dejará 
de estar sujeto a los derechos y obligaciones derivados de la aplicación de la Directiva 
2009/38/CE. Dicho comité de empresa podrá seguir funcionando en virtud de la legislación 
nacional pertinente».

La sección 3.ª aborda el ejercicio de actividades de investigación e innovación en un 
único artículo, el 8, que permite a los nacionales del Reino Unido, que a 31 de diciembre de 
2020 estén ejerciendo en España estas actividades poder continuar ejerciéndolas en los 
mismos términos en que lo tengan reconocido, siéndoles de aplicación la legislación 
española vigente, siempre y cuando se reconozca un tratamiento recíproco a los nacionales 
españoles por parte de las autoridades británicas competentes.

La sección 4.ª, titulada «Seguridad Social», contiene, en un único artículo, el artículo 9, 
las reglas para la determinación de la legislación aplicable en los mismos términos 
establecidos con anterioridad a la fecha de retirada del Reino Unido de la Unión Europea. 
Esto permitirá a España seguir aplicando estas mismas reglas a aquellas personas sujetas a 
legislación de seguridad social británica, siempre que el Reino Unido actúe con reciprocidad 
con respecto a aquellas personas que están sujetas a legislación de seguridad social 
española.

En la sección 5.ª, el artículo 10 regula medidas que tienen como objeto que los 
nacionales del Reino Unido puedan acceder a las prestaciones por desempleo por los 
periodos cotizados hasta el 31 de diciembre de 2020 (finalización del período transitorio), en 
cualquier Estado miembro de la Unión Europea incluidos los periodos cotizados en el Reino 
Unido, siempre que las últimas cotizaciones se hayan realizado en España y se mantenga el 
derecho a residir legalmente en España.

Con las medidas incluidas en este artículo también se pretende que los nacionales de la 
Unión Europea puedan acceder a las prestaciones por desempleo por los periodos cotizados 
en el Reino Unido antes de la finalización del período transitorio siempre que las últimas 
cotizaciones se hayan realizado en España.

Por otra parte, en el apartado 3 de este artículo 10 se ha incluido una medida específica 
con el objetivo de mantener los derechos en materia de prestaciones por desempleo de los 
trabajadores fronterizos que se trasladan diariamente a trabajar a Gibraltar, que podrán 
acceder a dichas prestaciones, hasta el 31 de diciembre de 2022, en los términos previstos 
en este precepto.

Esta medida se justifica en un contexto de una elevada tasa de desempleo en la 
Comarca del Campo de Gibraltar y de unos trabajadores fronterizos no cubiertos por el 
Acuerdo de Retirada que podrían dejar de estar protegidos cuando, al dejarse de aplicar los 
Reglamentos comunitarios de coordinación. Se trataría de una medida que se aplicaría sin la 
exigencia del requisito de reciprocidad debido a las peculiaridades existentes en torno a los 
trabajadores fronterizos de la comarca del Campo de Gibraltar.

El capítulo III, contiene, por una parte, en el artículo 11, las reglas aplicables a la 
prestación de la asistencia sanitaria en defecto de instrumento internacional expreso, 
bilateral o multilateral, articulándose las mismas en torno a dos principios básicos: 
continuidad y reciprocidad.

Así, se prevé expresamente que, desde la entrada en vigor del real decreto-ley, y hasta 
el 30 de junio de 2021, España continuará prestando asistencia sanitaria en los mismos 
términos y con las mismas condiciones establecidas con anterioridad al 1 de enero de 2021, 
siempre y cuando el Reino Unido garantice estas mismas condiciones a aquellas personas 
que tengan derecho a recibir asistencia sanitaria con cargo a España.

Asimismo, con el fin de asegurar la correcta prestación de la asistencia sanitaria, se 
aclara la validez de las tarjetas sanitarias expedidas, así como aquellos documentos que 
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deberán ser aportados en defecto de estas para poder obtener la asistencia sanitaria en 
España; se indican las características del procedimiento de facturación y reembolso, y se 
atribuye al Instituto Nacional de la Seguridad Social y al Instituto Social de la Marina la 
competencia para la gestión de los procedimientos que se deriven de lo aquí previsto.

Por su parte, el artículo 12, prevé el régimen aplicable a los alumnos y alumnas 
procedentes de los sistemas educativos del Reino Unido, que podrán seguir acogiéndose a 
los procedimientos de acceso a la Universidad española para el curso 2021-2022 en los 
mismos términos previstos para los alumnos procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que cumplan los requisitos académicos 
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

El capítulo IV, titulado «Actividades económicas», se subdivide en 3 secciones.
En la sección 1.ª, el artículo 13 establece un marco para garantizar la continuidad de los 

contratos de servicios financieros prestados en España por entidades financieras 
establecidas en el Reino Unido. El fin del periodo transitorio establecido en el Acuerdo de 
Retirada entre el Reino Unido y la Unión Europea podría tener impacto sobre el sistema 
financiero español a la vista de la importancia de Londres como centro financiero global. 
Para evitar que el incremento de la incertidumbre y la pérdida del acceso al mercado 
europeo pudieran afectar a la estabilidad financiera o llegar a perjudicar a los clientes de los 
servicios financieros, se incluye una sección con medidas de adaptación relacionadas con 
los servicios financieros.

La pérdida del pasaporte comunitario implica que las entidades financieras establecidas 
en el Reino Unido tendrán que adaptarse a los regímenes de terceros países para seguir 
prestando servicios en España, incluyendo aquellos servicios que resulten de contratos 
suscritos con anterioridad, pero con vencimiento posterior al 1 de enero de 2021.

Con el objetivo de reforzar la seguridad jurídica, la protección del cliente y evitar 
cualquier riesgo para la estabilidad financiera, el artículo 13 garantiza que la vigencia de los 
contratos no se vea afectada por el fin del periodo transitorio. Además, se establece un 
régimen temporal para garantizar que la adaptación a los regímenes de terceros países no 
implique una disrupción en la prestación de servicios asociados a dichos contratos o, 
alternativamente, facilitar la terminación de los contratos si la entidad no desea continuar con 
su actividad en España. El régimen temporal se habilita para las actividades sujetas a 
autorización. Las actividades vinculadas a la gestión de los contratos de prestación de 
servicios financieros que no requieran autorización podrán seguir realizándose sin necesidad 
de acogerse al régimen temporal.

La sección 2.ª regula, en el artículo 14, la situación en que quedan los operadores 
económicos del Reino Unido en lo que se refiere a los procedimientos de contratación 
pública. Esta regulación tiene como objetivo proveer seguridad jurídica y no perjudicar a 
aquellos operadores económicos que participaron en procedimientos de contratación pública 
iniciados de manera previa a la finalización del periodo transitorio establecido en el Acuerdo 
de Retirada del Reino Unido de la Unión Europea. De conformidad con este acuerdo, en 
estos casos los operadores económicos británicos tendrán la misma consideración que las 
empresas pertenecientes a Estados miembros de la Unión Europea. Tal situación es además 
coherente con el derecho transitorio que ha venido rigiendo la contratación pública en 
España. No obstante, en el caso de los procedimientos negociados sin publicidad se opta 
por recoger la redacción establecida por el propio Acuerdo de Retirada, de cara a determinar 
la fecha de inicio de estos procedimientos de contratación.

La sección 3.ª regula el régimen aplicable a distintas autorizaciones y licencias. En este 
sentido, el objeto del artículo 15 es encontrar una alternativa adecuada a los ciudadanos 
residentes en España y titulares de un permiso de conducción británico que actualmente es 
válido para conducir en nuestro país, al tratarse de un permiso expedido por un Estado 
miembro de la Unión Europea, pero que dejará de serlo con la retirada del Reino Unido de la 
Unión Europea.

Por esta razón, se fija un periodo transitorio de seis meses, durante el cual los titulares 
de un permiso de conducción expedido por las autoridades británicas, que hayan obtenido la 
residencia en España, podrán seguir conduciendo en nuestro país a pesar de la retirada del 
Reino Unido de la Unión Europea, transcurrido el cual, se les aplicará la normativa española 
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prevista para los permisos de conducción expedidos por terceros países, siendo necesario el 
canje del permiso por el correspondiente español para seguir conduciendo en nuestro país.

Por su parte el artículo 16 declara válidas aquellas autorizaciones de importación y 
exportación para material de defensa previas al 1 de enero de 2021 cuyo origen y destino es 
el Reino Unido que se encuentren en vigor a la fecha de finalización del periodo transitorio, 
en aplicación del artículo 2 del Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el Real 
Decreto 679/2014, de 1 de agosto.

Para los productos y tecnologías de doble uso, declara igualmente válidas las 
autorizaciones de transferencias intracomunitarias que se encuentren en vigor a la fecha de 
finalización del periodo transitorio, en aplicación del artículo 22 del Reglamento (CE) n.º 
428/2009 del Consejo, de 5 de mayo, por el que se establece un régimen comunitario de 
control de las exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble 
uso. Una vez finalizado el periodo de transición, las nuevas exportaciones de productos y 
tecnología de doble uso podrán acogerse a lo descrito en la Autorización General EU001 en 
aplicación del artículo 25 del Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, y del artículo 9 del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009. En caso contrario 
necesitarán de la correspondiente licencia de exportación de acuerdo al artículo 3 y anexo I 
del Reglamento (CE) n.º 428/2009.

En cuanto al contenido del artículo 17 y dado que las autorizaciones y consentimientos 
previos de transferencias de armas, explosivos, artículos pirotécnicos y cartuchería, 
expedidos con anterioridad al 1 de enero de 2021, cumplen con los requisitos y condiciones 
de seguridad, al haber sido verificados los proveedores y los destinatarios, se considera 
adecuado permitir el mantenimiento de las autorizaciones hasta su expiración, siempre y 
cuando exista una reciprocidad por parte de las autoridades del Reino Unido.

Asimismo, se advierte que las Tarjetas Europeas de Armas de Fuego expedidas por el 
Reino Unido y España perderán su validez a partir del 1 de enero de 2021. Por último, se 
especifica que todo explosivo o artículo pirotécnico en cuyo procedimiento de evaluación de 
la conformidad haya participado un Organismo Notificado del Reino Unido, a partir de la 
fecha de retirada del Reino Unido de la Unión Europea, no podrá ponerse en el mercado.

Por último, el artículo 18 garantiza que las autorizaciones de traslados de residuos que 
tengan su origen o destino en el Reino Unido, expedidos con anterioridad al 1 de enero de 
2021 por las comunidades autónomas, tendrán validez hasta la fecha de expiración del plazo 
fijado en dichas autorizaciones.

El capítulo V contiene un único artículo relativo a los servicios aeroportuarios.
Con respecto a los servicios aeroportuarios, la salida del Reino Unido de la Unión 

Europea tiene un importante efecto en las prestaciones públicas que cobra Aena S.M.E., 
S.A., por cuanto la estructura tarifaria prevista en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea, prevé diferentes niveles tarifarios en función de si el país de destino del viajero se 
encuentra en el Espacio Económico Europeo o no.

El importe concreto de cada una de las tarifas a aplicar, por otra parte, se establece 
anualmente tras un proceso de consultas entre el gestor de las infraestructuras y los 
usuarios de las mismas (principales asociaciones de compañías representativas de los 
intereses del sector), con vigencia anual y entrando en vigor el 1 de marzo de cada año. Este 
proceso de consultas no es optativo, sino que la normativa europea de aplicación lo 
configura como necesario antes de modificar la estructura o niveles tarifarios aplicables.

El fin del periodo transitorio significaría que las tarifas aplicables a los pasajeros con 
destino al Reino Unido cambiarían de importe de forma automática a partir de enero, sin que 
dicho cambio haya sido objeto de consulta y acuerdo entre las partes interesadas.

A fin de poder graduar el efecto de este cambio, y minimizar el impacto negativo que 
tendría sobre la llegada de pasajeros británicos a España, sobre las compañías aéreas, y 
sobre los usuarios del transporte y la propia Aena S.M.E., S.A., el artículo 19 prevé la 
continuidad del régimen tarifario aplicable actualmente hasta que los usuarios de los 
aeropuertos y el gestor de las infraestructuras decidan lo contrario.
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El real decreto-ley se cierra con una parte final, que incluye las disposiciones adicionales 
y finales necesarias para completar la regulación, así como una disposición transitoria y una 
disposición derogatoria.

La disposición adicional primera, teniendo en cuenta las implicaciones de la retirada del 
Reino Unido para las relaciones comerciales con ese Estado, y la necesidad de apoyar a las 
empresas españolas en este contexto, autoriza a ICEX España Exportación e Inversiones, 
E.P.E., M.P., para convocar ocho plazas de personal laboral, del grupo profesional técnico, 
adicionales a las correspondientes a su tasa de reposición de efectivos, que resultan 
necesarias para reforzar tanto la actividad del ICEX en España, como en la Oficina 
Comercial en Londres.

De forma análoga, la disposición adicional segunda autoriza una oferta de empleo 
adicional de cincuenta y seis plazas para las Autoridades Portuarias, con el fin de garantizar 
la seguridad en las operaciones portuarias, tanto a efectos de recabar la documentación 
correspondiente y específica, como del control de pasajes en líneas regulares o el control de 
las mercancías.

La disposición adicional tercera establece que no se requerirá la apostilla del Convenio 
de La Haya para las homologaciones, declaraciones de equivalencia y convalidación de 
títulos y estudios que hubieran sido presentadas antes del 1 de julio de 2021.

De acuerdo con la disposición adicional cuarta, en los supuestos en que sea preciso 
celebrar contratos en el ámbito del sector público para hacer efectivas las medidas 
contenidas en el presente real decreto-ley o para adaptar la situación a las consecuencias de 
la retirada del Reino Unido de la Unión Europea, podrán resultar de aplicación los artículos 
119 y 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en los 
términos establecidos en dichas disposiciones.

La disposición adicional quinta prevé que las medidas recogidas en este real decreto-ley 
se financiarán de conformidad con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, dentro de las disponibilidades presupuestarias.

En otro orden de cosas, este real decreto-ley incluye una disposición adicional sexta 
mediante la cual se prorroga la vigencia del Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el 
que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020, durante el periodo necesario para 
garantizar la continuidad de los trabajos de la mesa de diálogo social en la búsqueda, un año 
más, de un incremento pactado del salario mínimo interprofesional.

En este sentido, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27.1 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, acerca de la previa consulta con las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas, se entiende preciso garantizar la efectiva participación 
de los agentes sociales en la fijación del salario mínimo interprofesional, en un contexto 
social y económico de especial dificultad, dando así continuidad a la senda de crecimiento 
de esta variable en cumplimiento de los compromisos asumidos en el ámbito europeo e 
internacional.

Dado que el citado Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, dejará de producir efectos el 
próximo 31 de diciembre, concurren razones de extraordinaria y urgente necesidad, que 
hacen ineludible mantener transitoriamente su vigencia a partir del 1 de enero. Se garantiza 
de este modo la seguridad jurídica y se da continuidad a la función del salario mínimo 
interprofesional de servir de suelo o garantía salarial mínima para las personas trabajadoras.

Esta disposición supone una prórroga del vigente salario mínimo interprofesional de 
carácter temporal, hasta tanto se apruebe el real decreto que lo fije para el año 2021, en el 
marco del diálogo social y de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Estatuto de los 
Trabajadores, según el cual este tipo de salario ha de tener en cuenta: el índice de precios 
de consumo, la productividad media nacional, el incremento de la participación del trabajo en 
la renta nacional y la coyuntura económica general.

Por razones de seguridad jurídica se incluye una disposición transitoria para aquellas 
personas a las que, antes de la finalización del período transitorio, se les hubiera autorizado 
el desplazamiento al Reino Unido conservando su derecho a prestación durante tres meses 
y a la fecha de finalización del período transitorio no hubieran agotado el período autorizado 
(sin considerar en este caso la prórroga de la exportación hasta los seis meses que prevén 
los Reglamentos Comunitarios) dado que estas personas ya se habrían inscrito en los 
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Servicios de Empleo británicos y solamente deberían estos mantener su inscripción hasta el 
final de la exportación autorizada.

Asimismo se incluye una disposición derogatoria que deroga expresamente el Real 
Decreto-ley 5/2019, de 1 de marzo, por el que se adoptan medidas de contingencia ante la 
retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea sin que se 
haya alcanzado el acuerdo previsto en el artículo 50 del Tratado de la Unión Europea, el cual 
fue publicado en el BOE n.º 53 de 2 de marzo de 2019, pero nunca entró en vigor en virtud 
de lo dispuesto en su disposición final sexta.

La disposición final primera introduce determinadas modificaciones en la Ley 48/1960, de 
21 de julio, sobre Navegación Aérea. En primer lugar, se modifica el artículo 59 suprimiendo 
determinadas condiciones y previsiones que en el momento actual no encuentran 
justificación en el ámbito de la seguridad aérea, tales como la nacionalidad o el disfrute de 
derechos civiles de una figura cuya designación corresponde y es responsabilidad 
únicamente de los operadores aéreos españoles, de acuerdo con lo dispuesto por la 
normativa europea. En segundo lugar, se modifica el artículo 88 de la citada ley, diseñando 
un sistema en el que se dé una autorización por un tiempo a un operador aéreo para realizar 
una serie de vuelos con unas condiciones determinadas, sin requerir una autorización en 
cada vuelo. Dado el grado de confianza en los sistemas de evaluación de la seguridad 
operacional que se ha establecido en los últimos años a nivel europeo se considera que no 
es necesario, como norma general, una aprobación de los servicios aéreos vuelo a vuelo, 
sino que esta aprobación, necesaria para regular las operaciones realizadas por operadores 
extranjeros en defensa de la soberanía nacional, puede adoptar otras modalidades más 
globales y ágiles, cuestión que cobra especial relevancia teniendo en cuenta el importante 
número de operaciones aéreas que se desarrollan en nuestro país con el Reino Unido.

La disposición final segunda introduce una modificación en el Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante. Se modifica la definición n.º 22 del Anexo II sobre 
servicios marítimos de las autopistas del mar, incluyendo a los puertos del Reino Unido en la 
calificación, de forma que a partir del 1 de enero de 2021 sus tráficos puedan seguir 
manteniendo esta consideración. Así, los servicios portuarios al pasaje y de manipulación de 
mercancías con el Reino Unido podrán prestarse por las navieras en régimen de 
autoprestación utilizando también personal propio en tierra, manteniendo la competitividad 
de estos servicios con el Reino Unido.

Por su parte, la disposición final tercera dispone que las disposiciones reglamentarias 
que resulten modificadas por la presente norma podrán a su vez, ser modificadas por 
normas de rango reglamentario.

La disposición final cuarta contiene los títulos competenciales estatales, con 
especificación de los preceptos concretos que se dictan al amparo de las mencionadas 
habilitaciones.

La disposición final quinta autoriza al Gobierno y a las personas titulares de los 
departamentos ministeriales, en el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto-ley. Asimismo, autoriza al Gobierno para prorrogar mediante real decreto los plazos 
en él establecidos, y declara ex lege, a los efectos del artículo 27 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, la urgencia en la tramitación de los proyectos de disposiciones 
generales que tengan por objeto el desarrollo del real decreto-ley, dando cuenta al Consejo 
de Ministros. En ese acuerdo de toma de conocimiento, el Consejo de Ministros establecerá, 
en su caso, el plazo en que habrá de evacuarse el dictamen del Consejo de Estado, cuando 
resulte preceptivo. Los restantes dictámenes preceptivos habrán de evacuarse por los 
órganos consultivos correspondientes por el procedimiento de urgencia regulado para cada 
uno de ellos.

Por último, la disposición final sexta establece la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley el día 1 de enero de 2021. No obstante, se exceptúa la entrada en vigor de los 
artículos 4, 9, 11 y del apartado 2 del artículo 14 en el caso de que el 1 de enero de 2021 
haya entrado en vigor un acuerdo de relación futura entre la Unión Europea y el Reino Unido 
que contemple expresamente las previsiones establecidas en dichos artículos.
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Asimismo, se prevé que estos artículos entrarán en vigor igualmente si dicho Acuerdo 
fuese objeto de aplicación provisional y perdiese su vigencia al no ser ratificado por 
cualquiera de las partes, y que perderán su vigencia si en cualquier momento posterior al día 
1 de enero de 2021, entra en vigor un Acuerdo de relación futura que contemple 
expresamente las previsiones establecidas en ellos.

En todo caso las salvedades previstas en relación con dichos artículos no serán de 
aplicación a Gibraltar.

V
Este real decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos 

en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

De lo expuesto en los apartados anteriores resulta claro el cumplimiento de los principios 
de necesidad y eficacia. El real decreto-ley es asimismo acorde al principio de 
proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución de los 
objetivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta al principio de seguridad 
jurídica.

En cuanto al principio de transparencia, no se ha realizado el trámite de consulta pública 
previa ni el de audiencia e información pública, tal y como autoriza el artículo 26.11 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

VI
El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 

extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 
difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 4)».

La retirada de la Unión Europea por parte de un Estado miembro invocando el 
procedimiento previsto en el artículo 50 del Tratado de la Unión Europea constituye un hecho 
sin precedentes en su historia. Además, ante el inminente fin del periodo transitorio previsto 
en el Acuerdo de Retirada, resulta necesario adoptar con urgencia las medidas necesarias 
para minimizar las perturbaciones que necesariamente conllevará la salida del mercado 
único y de la unión aduanera.

En este sentido, en línea con las Comunicaciones de la Comisión y con el Plan de 
Acción adoptado por la Unión Europea el objeto del presente real decreto-ley es el 
establecimiento de las medidas de adaptación, dentro del ámbito de competencias del 
Estado, imprescindibles para facilitar una transición a la nueva situación y de este modo 
contrarrestar, en la medida de lo posible, los efectos indeseados del fin del periodo 
transitorio, y tutelar los intereses de ciudadanos y operadores económicos que ejercieron sus 
derechos al amparo de las libertades conferidas por los Tratados.

Dada la urgencia requerida en la aplicación de estas medidas, resulta claro que, de 
seguirse el procedimiento legislativo ordinario, aun utilizándose el trámite de urgencia, no se 
lograría adoptar a tiempo estas medidas destinadas a paliar los efectos derivados de la 
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retirada tras el periodo transitorio, por la que los Tratados y la totalidad del acervo 
comunitario dejarán de aplicarse en las relaciones con el Reino Unido el 1 de enero de 2021.

En cuanto a la prohibición de afectación a los derechos, deberes y libertades de los 
ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, una muy consolidada doctrina del 
Tribunal Constitucional la interpreta en los siguientes términos, que resume la STC 
139/2016, de 31 de julio (FJ 6):

«1.º El artículo 86.1 CE impide que con el decreto-ley queden afectados los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I CE, pero este Tribunal ha 
rechazado una interpretación extensiva de dicho límite que supondría el vaciamiento de la 
figura del decreto-ley, haciéndolo «inservible para regular con mayor o menor incidencia 
cualquier aspecto concerniente a las materias incluidas en el título I de la Constitución».

2.º La cláusula restrictiva debe ser entendida de modo que no se reduzca a la nada la 
figura del decreto-ley, de suerte que lo que se prohíbe constitucionalmente es que se regule 
un régimen general de estos derechos, deberes y libertades o que vaya en contra del 
contenido o elementos esenciales de algunos de tales derechos (STC 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 8, confirmada por otras posteriores).

3.º El Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo en que se manifiesta el principio de 
reserva de ley en una determinada materia, sino más bien ha de examinar si ha existido 
«afectación» por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en el título I CE, lo 
que exigirá tener en cuenta la configuración constitucional del derecho, deber o libertad 
afectado en cada caso e incluso su ubicación sistemática en el texto constitucional y la 
naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate (…).»

El presente real decreto-ley es respetuoso con la mencionada doctrina del Tribunal 
Constitucional, dado que no regula el régimen general de los derechos, deberes y libertades 
constitucionales, ni va en contra de su contenido o elementos esenciales, limitándose a 
preservar, con carácter temporal, los intereses de los nacionales del Reino Unido residentes 
en España, así como de sus familiares. La salvaguarda de estos intereses se concreta en el 
presente real decreto-ley en la adopción de una serie de medidas temporales y, en gran 
medida, condicionadas a que el Reino Unido garantice, en condiciones análogas, la 
protección de los intereses de los nacionales españoles, de acuerdo con el principio de 
reciprocidad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de las Ministras de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de Defensa y de Hacienda, de los 
Ministros del Interior y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de las Ministras de 
Educación y Formación Profesional, de Trabajo y Economía Social, y de Industria, Comercio 
y Turismo, del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las Ministras de Política 
Territorial y Función Pública, para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, de los Ministros de Sanidad, de Ciencia e Innovación, 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y de Universidades, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 29 de diciembre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de este real decreto-ley la adopción de medidas de adaptación del 

ordenamiento jurídico español, con el fin de hacer frente a las consecuencias de la retirada 
de la Unión Europea del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en adelante, 
Reino Unido), una vez finalizado el período transitorio previsto en el Acuerdo sobre la 
retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 2020.
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Artículo 2.  Normativa aplicable y temporalidad de las medidas.
1. A partir del 1 de enero de 2021, la normativa aplicable a los ciudadanos del Reino 

Unido será la propia de los ciudadanos de un Estado tercero salvo lo dispuesto en el 
Acuerdo de Retirada, en el presente real decreto-ley y su normativa de desarrollo, y en los 
futuros acuerdos internacionales que puedan celebrarse por España o por la Unión Europea.

2. Las medidas previstas en el presente real decreto-ley sujetas a un plazo de vigencia 
dejarán de estar en vigor por el mero transcurso de dicho plazo, salvo que el Gobierno, 
mediante acuerdo, proceda a prorrogarlo.

Artículo 3.  Reciprocidad.
1. Transcurrido un plazo de dos meses desde la entrada en vigor del presente real 

decreto-ley, serán suspendidas las medidas reguladas en él, cuando así se prevea 
expresamente, si las autoridades competentes no conceden un tratamiento recíproco a las 
personas físicas o jurídicas de nacionalidad española en el Reino Unido o en Gibraltar en 
cada uno de los ámbitos afectados.

2. La suspensión se hará efectiva mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a 
propuesta del titular del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, y 
previo informe del ministerio competente por razón de la materia, en el cual se especificará 
la fecha efectiva de la suspensión.

CAPÍTULO II
Relaciones profesionales y laborales

Sección 1.ª Profesiones y función pública

Artículo 4.  Acceso y ejercicio de profesión.
1. Los nacionales del Reino Unido que, a 31 de diciembre de 2020, estén ejerciendo de 

forma permanente en España una profesión o actividad profesional para cuyo acceso y 
ejercicio se exigiese ser nacional de un Estado miembro podrán continuar ejerciéndola en las 
mismas condiciones y sin necesidad de realizar trámites adicionales, cumpliendo en todo 
caso con el resto de requisitos a los que se encuentre sometido su ejercicio.

2. Los nacionales del Reino Unido podrán participar en la realización de las pruebas de 
aptitud para el acceso al ejercicio de determinadas profesiones, sin necesidad de solicitar el 
trámite de dispensa de nacionalidad, en aquellas pruebas de aptitud en que dicho trámite 
fuera exigible, y siempre que estas se hayan convocado antes del 1 de enero de 2021.

3. Las solicitudes de reconocimiento de cualificaciones profesionales obtenidas en el 
Reino Unido o en cualquier otro Estado miembro que se presenten por nacionales del Reino 
Unido ante las autoridades españolas con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, así como dentro de los cinco años siguientes, se resolverán de acuerdo con el 
régimen jurídico vigente a 31 de diciembre de 2020, siempre que la admisión al inicio de los 
estudios o actividades que conduzcan a su obtención se hubiera efectuado con anterioridad 
al 1 de enero de 2021.

En el caso específico de las solicitudes de reconocimiento automático de títulos de 
formación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y siguientes del Real Decreto 
581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que 
se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a 
través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento IMI), que sean 
presentadas por nacionales del Reino Unido ante las autoridades españolas con anterioridad 
a la entrada en vigor de este real decreto-ley, así como dentro de los cinco años siguientes, 
podrán ser objeto de dicho reconocimiento, siempre que la admisión al inicio de los estudios 
que hayan conducido o conduzcan a la concesión de dichos títulos se hubiera efectuado con 
anterioridad al 1 de enero de 2021, con independencia de la fecha de expedición del título, 
salvo si el Reino Unido modificara la formación necesaria para la obtención de alguna de 
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estas titulaciones, apartándose sustancialmente de las condiciones mínimas de formación 
establecidas a nivel europeo. Esta circunstancia se constatará mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros.

4. Las solicitudes de reconocimiento de cualificaciones profesionales obtenidas por 
españoles o por nacionales de otro Estado miembro en el Reino Unido, que sean 
presentadas ante las autoridades españolas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, así como dentro de los cinco años siguientes, se resolverán de acuerdo con 
el régimen jurídico vigente a 31 de diciembre de 2020 siempre que la admisión al inicio de 
los estudios o actividades que conduzcan a su obtención se hubiera efectuado con 
anterioridad al 1 de enero de 2021.

En el caso específico de las solicitudes de reconocimiento automático de títulos de 
formación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y siguientes del Real Decreto 
581/2017, de 9 de junio, que sean presentadas por españoles o por nacionales de otro 
Estado miembro ante las autoridades españolas con anterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto-ley, así como dentro de los cinco años siguientes, podrán ser objeto de 
dicho reconocimiento, siempre que la admisión al inicio de los estudios que hayan conducido 
o conduzcan a la concesión de dichos títulos se hubiera efectuado con anterioridad al 1 de 
enero de 2021, con independencia de la fecha de expedición del título, salvo si el Reino 
Unido modificaran la formación necesaria para la obtención de alguna de estas titulaciones, 
apartándose sustancialmente de las condiciones mínimas de formación establecidas a nivel 
europeo. Esta circunstancia se constatará mediante acuerdo del Consejo de Ministros.

5. Los nacionales del Reino Unido establecidos en el Reino Unido, o en un Estado 
miembro de la Unión Europea, así como los nacionales de un Estado miembro de la Unión 
Europea establecidos en el Reino Unido, que ejerzan en España una profesión o actividad 
profesional de manera temporal u ocasional, en las condiciones previstas por el Título II del 
Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, y en el resto de normativa vigente en la materia en 
España, podrán continuar ejerciéndola con la exclusiva finalidad de cumplir los contratos 
vigentes celebrados con anterioridad al 1 de enero de 2021.

Las personas comprendidas en el párrafo anterior que hubieran efectuado una 
declaración previa en España con vista a ejercer su profesión o actividad profesional de 
manera temporal u ocasional, podrán continuar ejerciéndola en las condiciones previstas por 
el Título II del Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, durante la validez de la declaración, sin 
posibilidad de renovaciones, siempre que se respeten las demás condiciones aplicables.

A tal fin, los nacionales del Reino Unido que se encontrasen en España con anterioridad 
al 1 de enero de 2021 podrán permanecer en España sin que sea necesario obtener una 
previa autorización de residencia y trabajo. Lo establecido en este párrafo se encuentra 
condicionado a la concesión de un tratamiento recíproco por las autoridades británicas 
competentes, en los términos previstos en el artículo 3.1.

6. Hasta el 30 de junio de 2021, las sociedades profesionales constituidas de 
conformidad con la legislación del Reino Unido, cuyo domicilio, cuya administración central o 
cuyo centro de actividad principal se encuentre en el Reino Unido, que viniesen operando 
habitualmente en España con anterioridad a esa fecha al amparo de lo previsto en la 
disposición adicional séptima de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 
profesionales, podrán continuar ejerciendo en España la actividad que constituya su objeto 
social.

El ejercicio del objeto social por parte de las sociedades a que se refiere el párrafo 
anterior deberá realizarse por personas que estén colegiadas en España en el Colegio 
Profesional correspondiente.

7. Durante 2021, los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría inscritos en el 
Registro Oficial de Auditoría de Cuentas a 31 de diciembre de 2020 no quedarán afectados 
por el hecho de que el Reino Unido pase a ser considerado un país tercero a los efectos del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 10 y 11 de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas.

8. Lo establecido en este artículo, salvo su apartado 4, se encuentra condicionado a la 
concesión de un tratamiento recíproco por las autoridades británicas competentes, en los 
términos previstos en el artículo 3.1.
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Artículo 5.  Normas aplicables al acceso y mantenimiento de la condición de empleados 
públicos de los nacionales del Reino Unido al servicio de las Administraciones Públicas 
españolas.

1. El personal funcionario de carrera, interino y en prácticas nacional del Reino Unido, o 
que reúna las circunstancias personales previstas en el artículo 57.2 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, que preste servicio en las Administraciones Públicas españolas, 
cuyo acceso o inicio de actividad se hubiera producido con anterioridad al 1 de enero de 
2021, continuará prestando sus servicios en las mismas condiciones.

2. Los nacionales del Reino Unido podrán participar en los procesos selectivos de 
personal funcionario de las Administraciones Públicas españolas, siempre que la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes para participar haya sido anterior al 1 de 
enero de 2021.

3. Los nacionales del Reino Unido podrán mantener su condición de empleado público 
como personal laboral, de conformidad con lo previsto por el artículo 57.4 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

4. Lo establecido en este artículo, se encuentra condicionado a la concesión de un 
tratamiento recíproco por las autoridades británicas competentes, en los términos previstos 
en el artículo 3.1.

Sección 2.ª Relaciones laborales

Artículo 6.  Régimen transitorio aplicable en relación con los trabajadores desplazados 
temporalmente en el marco de una prestación de servicios.

1. Las empresas establecidas en España que el 1 de enero de 2021 tengan trabajadores 
desplazados temporalmente al Reino Unido o Gibraltar de conformidad con la Directiva 
96/71/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre, sobre el 
desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios, 
deberán seguir aplicando la legislación del Reino Unido de transposición de la citada 
Directiva durante el periodo de desplazamiento de los mismos.

2. Esta previsión solo será aplicable en caso de que se reconozca por parte de las 
autoridades competentes un tratamiento recíproco a los trabajadores que estén desplazados 
temporalmente a España por empresas establecidas en el Reino Unido o en Gibraltar de 
conformidad con la Directiva 96/71/CE.

3. Los trabajadores de empresas establecidas en el Reino Unido o en Gibraltar que 
hayan sido desplazados a España en el marco de una prestación de servicios con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2020 podrán, a partir del 1 de enero de 2021, permanecer 
en España para la prestación de dicho servicio hasta que concluya la duración prevista del 
desplazamiento que fue comunicado a la autoridad laboral correspondiente. A tal fin, no será 
necesario obtener una autorización previa de residencia y trabajo.

Lo establecido en este apartado se encuentra condicionado a la concesión de un 
tratamiento recíproco por las autoridades competentes, en los términos previstos en el 
artículo 3.1.

4. En aquellos supuestos en los que, habiéndose iniciado el desplazamiento antes del 31 
de diciembre de 2020, se quiera extender la duración inicialmente prevista del 
desplazamiento, será necesario obtener una autorización previa de residencia y trabajo, 
conforme a lo previsto en la normativa de extranjería, no siendo exigible la obtención de 
visado. Esta autorización será solicitada por la empresa establecida en España a favor del 
trabajador desplazado y no será de aplicación la situación nacional de empleo.

5. Los trabajadores de empresas establecidas en el Reino Unido o en Gibraltar que sean 
desplazados a España a partir del 1 de enero de 2021 deberán obtener los preceptivos 
visados o autorizaciones de residencia y trabajo previstas en la normativa de extranjería 
española sin perjuicio de los compromisos que se asuman en el marco de un eventual 
acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido.
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Artículo 7.  Mantenimiento de los comités de empresa europeos en empresas o grupos de 
empresas de dimensión comunitaria con el Reino Unido.

Los comités de empresa europeos o los procedimientos alternativos de información y 
consulta a los trabajadores constituidos, en los que participen trabajadores o empresas del 
Reino Unido y que tengan su dirección central en España, y que hayan sido acordados con 
anterioridad al 1 de enero de 2021, de conformidad con lo establecido en la Ley 10/1997, de 
24 de abril, sobre derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y 
grupos de empresas de dimensión comunitaria, seguirán vigentes en los términos previstos 
en dicha ley, en tanto no se proceda a la modificación de los mismos en los términos 
previstos en la citada norma.

Sección 3.ª Actividades de investigación e innovación

Artículo 8.  Ejercicio de actividades de investigación, desarrollo e innovación.
1. Aquellos nacionales del Reino Unido, que a 31 de diciembre de 2020, estén ejerciendo 

en España actividades de investigación, desarrollo e innovación, entendidas estas como el 
trabajo creativo realizado de forma sistemática para incrementar el volumen de 
conocimientos, en cualquiera de las áreas de la ciencia, incluidos los relativos al ser 
humano, la cultura y la sociedad, así como el uso de esos conocimientos para crear nuevas 
aplicaciones y servicios, su transferencia y divulgación, tanto en entidades de naturaleza 
pública como en aquellas de naturaleza privada, con o sin ánimo de lucro, podrán continuar 
ejerciéndolas en los mismos términos en que lo tengan reconocido, siéndoles de aplicación 
la legislación española vigente, siempre y cuando se reconozca un tratamiento recíproco a 
los nacionales españoles por parte de las autoridades competentes en el Reino Unido o en 
Gibraltar.

2. En todo caso, se entenderán también incluidos en lo dispuesto en el presente artículo 
los nacionales del Reino Unido que tengan la naturaleza de personal investigador de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, así como el personal docente e investigador definido en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

Sección 4.ª Seguridad Social.

Artículo 9.  Determinación de la legislación aplicable en materia de Seguridad Social.
Con el fin de determinar la legislación aplicable en materia de Seguridad Social, siempre 

que las autoridades británicas actúen en reciprocidad, según lo establecido en el artículo 3.1 
del presente real decreto-ley, España aplicará las siguientes reglas a aquellas personas que 
puedan estar sujetas a legislaciones de Seguridad Social de España y el Reino Unido:

1. A tal efecto, las personas que perciben una prestación en metálico por el hecho o 
como consecuencia de su actividad por cuenta ajena o propia serán consideradas como si 
ejercieran dicha actividad. Esta regla no se aplicará a las pensiones de invalidez, de vejez o 
supervivencia, a las rentas por accidente de trabajo o enfermedad profesional, ni a las 
prestaciones por enfermedad en metálico que sean de duración ilimitada.

2. Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado 5:
a) La persona que ejerza una actividad por cuenta ajena o propia en un Estado, Reino 

Unido o España, estará sujeta a la legislación de Seguridad Social de ese Estado.
b) Los empleados públicos estarán sujetos a la legislación del Estado, Reino Unido o 

España, del que dependa la Administración que los ocupa.
c) La persona llamada o vuelta a llamar al servicio militar o al servicio civil de un Estado, 

Reino Unido o España, está sujeta a la legislación de ese Estado.
d) Cualquier otra persona a la que no le sean aplicables las disposiciones de los 

apartados a) a c) estará sujeta a la legislación del Estado, Reino Unido o España, en el que 
resida.

3. A los efectos del presente artículo, una actividad por cuenta ajena o propia ejercida 
normalmente a bordo de un buque en el mar que enarbole pabellón de un Estado, Reino 
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Unido o España, se considerará una actividad ejercida en dicho Estado. No obstante, la 
persona que ejerza una actividad por cuenta ajena a bordo de un buque que enarbole 
pabellón de un Estado, Reino Unido o España, y que sea remunerada por esta actividad por 
una empresa o una persona que tenga su sede o su domicilio en el otro Estado, estará 
sujeta a la legislación de este último si reside en el mismo. La empresa o persona que abone 
la remuneración será considerada como empresario a efectos de dicha legislación.

4. La actividad de un miembro de la tripulación de vuelo o de cabina en el marco de una 
prestación de servicios de transporte aéreo de pasajeros o mercancías se considerará una 
actividad realizada en el Estado, Reino Unido o España, en el que se encuentra la 
correspondiente base aérea.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores:
a) La persona que ejerza una actividad asalariada en un Estado, Reino Unido o España, 

por cuenta de un empleador que ejerce normalmente en aquel sus actividades y al que este 
envíe para realizar un trabajo por su cuenta en el otro Estado, seguirá sujeta a la legislación 
del primer Estado, a condición de que la duración previsible de dicho trabajo no exceda de 
veinticuatro meses y de que dicha persona no sea enviada en sustitución de otra persona.

b) La persona que ejerza normalmente una actividad por cuenta propia en un Estado, 
Reino Unido o España, y que vaya a realizar una actividad similar en el otro Estado, seguirá 
sujeta a la legislación del primer Estado, a condición de que la duración previsible de esa 
actividad no exceda de 24 meses.

Sección 5.ª Acceso a las prestaciones por desempleo

Artículo 10.  Acceso a las prestaciones por desempleo.
1. Los períodos de seguro acreditados en cualquier Estado miembro de la Unión 

Europea hasta el 31 de diciembre de 2020, incluidos los realizados en el sistema de 
Seguridad Social británico, serán tenidos en consideración para el acceso y el cálculo de las 
prestaciones por desempleo o cese de actividad reguladas en los Títulos III y V del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por nacionales del Reino Unido, cuando se haya cotizado en 
último lugar en España y siempre que se mantenga el derecho a residir legalmente en 
España, de conformidad con lo previsto en los Reglamentos (CE) de coordinación de los 
sistemas de Seguridad Social.

2. Los períodos de seguro acreditados en el sistema de Seguridad Social británico hasta 
el 31 de diciembre de 2020, serán tenidos en consideración para el cálculo y acceso a las 
correspondientes prestaciones por desempleo y cese de actividad reguladas en los Títulos III 
y V del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea, cuando se haya cotizado en último lugar en España, de conformidad con lo 
previsto en los Reglamentos (CE) de coordinación de los sistemas de Seguridad Social.

3. Los ciudadanos de la Unión Europea que se desplazan diariamente a Gibraltar para 
realizar una actividad laboral y que mantienen la residencia en España y no se encuentran 
dentro del ámbito de aplicación del Acuerdo de Retirada, podrán acceder, hasta el 31 de 
diciembre de 2022, a las prestaciones por desempleo, por los períodos de seguro 
acreditados en Gibraltar antes y después de la finalización del período transitorio, sin que 
sea necesario que hayan cotizado en último lugar en España.

Téngase en cuenta que se prorroga el plazo previsto en el apartado 3 hasta el 31 de 
diciembre de 2026, según establece el apartado 1 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 
de diciembre de 2024, publicado, arobado por Orden PJC/1474/2024, de 26 de diciembre. Ref. 
BOE-A-2024-27146

No obstante, las medidas contempladas en la disposición citada dejarán de aplicarse si, con 
anterioridad a la fecha de finalización de su vigencia, entrase en vigor un acuerdo de la Unión 
Europea con el Reino Unido o un acuerdo bilateral entre España y el Reino Unido respecto de 
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Gibraltar que regule el acceso a las prestaciones por desempleo y el correspondiente 
mecanismo de reembolso recíproco dentro de su ámbito de aplicación material.

En los supuestos de períodos de seguro acreditados o realizados en Gibraltar a partir del 
1 de enero de 2021, se reclamará a las autoridades británicas correspondientes el 
reembolso de las prestaciones abonadas por España cuando se acuerde un instrumento 
internacional que establezca los mecanismos de colaboración necesarios para el reembolso 
y la concesión de prestaciones por desempleo a los trabajadores mencionados en este 
artículo.

CAPÍTULO III
Asistencia sanitaria y acceso a la Universidad

Artículo 11.  Acceso a la asistencia sanitaria.
1. Hasta el 30 de junio de 2021 España aplicará las siguientes reglas en materia de 

acceso a la asistencia sanitaria:
a) Las personas con derecho a asistencia sanitaria en el Reino Unido o en Gibraltar a 

cargo de las entidades correspondientes, recibirán la asistencia sanitaria del Sistema 
Nacional de Salud español, en los mismos términos y con sujeción a las mismas condiciones 
establecidas con anterioridad al 1 de enero de 2021, siempre que el Reino Unido preste 
asistencia sanitaria a los españoles y nacionales de otros países con derecho a la asistencia 
sanitaria a cargo de España, en los mismos términos y condiciones establecidos con 
anterioridad al 1 de enero de 2021, y reembolse a España los gastos derivados de la 
asistencia sanitaria prestada por el Sistema Nacional de Salud español a los nacionales del 
Reino Unido o ciudadanos de cualquier otro país con derecho a asistencia sanitaria en el 
Reino Unido o Gibraltar a cargo de las entidades británicas correspondientes.

b) Las tarjetas sanitarias individuales expedidas a favor de los ciudadanos a los que se 
refiere el apartado anterior que residen en España seguirán vigentes y tendrán plena eficacia 
hasta el 30 de junio de 2021 para recibir asistencia sanitaria en los servicios del Sistema 
Nacional de Salud.

En los casos de estancia temporal y tratamientos programados, las personas a las que 
se refiere el apartado a) deberán aportar un documento acreditativo de la cobertura sanitaria 
a cargo de las entidades correspondientes, que será admitido por todos los centros 
sanitarios que integran el Sistema Nacional de Salud.

Cuando las personas a las que se refiere el apartado a) sean residentes en España y 
carezcan de tarjeta sanitaria individual, deberán presentar ante el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social el documento acreditativo del derecho a la asistencia sanitaria a cargo de 
las entidades británicas correspondientes, emitido por estas a tal efecto.

c) El derecho a asistencia sanitaria a cargo de las entidades británicas correspondientes 
de las personas a las que se refiere el apartado a), será prioritario respecto de cualquier 
posible derecho derivado de la residencia o estancia en España.

d) España abonará a las entidades británicas correspondientes la asistencia sanitaria 
prestada en su sistema público sanitario a los ciudadanos españoles y nacionales de otros 
países que tengan derecho a la asistencia sanitaria a su cargo, en las mismas condiciones 
que regían con anterioridad al 1 de enero de 2021, siempre que dichas entidades actúen en 
reciprocidad.

e) España facturará a las entidades británicas correspondientes los costes de la 
asistencia sanitaria prevista en el apartado a).

f) Los procedimientos de facturación y reembolso de los costes de la asistencia sanitaria 
prestada conforme al presente artículo, así como los importes y los criterios de cálculo para 
su actualización y pago, serán los mismos que los seguidos hasta el 31 de diciembre de 
2020.
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g) A partir del 1 de enero de 2021, la competencia en la gestión de los procedimientos 
previstos en el presente artículo, continuará correspondiendo al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

2. La dispensación de recetas de medicamentos extendidas en el Reino Unido y en 
Gibraltar se mantendrá vigente en los términos previstos en el Real Decreto 1718/2010, de 
17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación, siempre que el Reino 
Unido y Gibraltar actúen en reciprocidad.

3. En el caso de que no se produzcan el trato equivalente o el reembolso de gastos que 
prevén los apartados 1 y 2, se procederá de la forma establecida en el artículo 3.1.del 
presente real decreto-ley.

Téngase en cuenta que se prorroga el plazo de vigencia establecido en este artículo, por un 
período adicional de seis meses, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 30 de junio de 2022, 
en relación con Gibraltar, según establece el apartado primero del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 28 de diciembre de 2021, publicado por Orden PCM/1482/2021, de 28 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2021-21792

No obstante, las medidas contempladas dejarán de aplicarse si, con anterioridad a la fecha 
de finalización de su vigencia, entrase en vigor un acuerdo de la Unión Europea con el Reino 
Unido sobre Gibraltar que incluya el acceso a la asistencia sanitaria dentro de su ámbito de 
aplicación material.

Artículo 12.  Acceso a la Universidad.
Los alumnos y alumnas procedentes de los sistemas educativos del Reino Unido podrán 

seguir acogiéndose a los procedimientos de acceso a la Universidad española para el curso 
2021-2022 en los mismos términos previstos para los alumnos procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

Téngase en cuenta que se prorroga por dos cursos adicionales, el régimen aplicable a los 
alumnos y alumnas procedentes de los sistemas educativos del Reino Unido, previsto este 
artículo, que podrán así seguir acogiéndose a los procedimientos de acceso a la universidad 
española para los cursos 2022-2023 y 2023-2024 en los mismos términos previstos para los 
alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para 
acceder a sus universidades, según establece el apartado tercero del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 26 de octubre de 2021, publicado por Orden PCM/1161/2021, de 29 de octubre. 
Ref. BOE-A-2021-17664

CAPÍTULO IV
Actividades económicas

Sección 1.ª Servicios financieros

Artículo 13.  Continuidad de los contratos.
1. Los contratos de prestación de servicios bancarios, de valores, de seguros u otros 

servicios financieros en virtud de los que una entidad preste servicios en España estando 
domiciliada en el Reino Unido, y autorizada o registrada por la autoridad competente del 
Reino Unido, y que se hayan suscrito con anterioridad al 1 de enero de 2021, mantendrán su 
vigencia en los términos previstos en los apartados 2 y 3 del presente artículo, así como en 
los términos previstos contractualmente mientras éstos no se opongan a lo previsto en 
dichos apartados.
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2. A partir del 1 de enero de 2021, a las entidades mencionadas en el apartado 1, se les 
aplicará el régimen previsto en la legislación sectorial para entidades de Estados terceros 
para la prestación de servicios bancarios, de valores, de seguros u otros servicios 
financieros, debiendo obtenerse nueva autorización en los siguientes casos:

a) Para la renovación de contratos suscritos con anterioridad al 1 de enero de 2021.
b) Para la introducción de modificaciones en los contratos suscritos con anterioridad al 1 

de enero de 2021, que supongan la prestación de nuevos servicios en España o que afecten 
a obligaciones esenciales de las partes.

c) En aquellos supuestos en los que las actividades vinculadas a la gestión de los 
contratos requieran autorización.

d) Para la celebración de nuevos contratos.
Las actividades derivadas de la gestión de contratos suscritos con anterioridad a 1 de 

enero de 2021 y que no incurran en ninguno de los supuestos señalados en las letras a) a c) 
no requerirán nueva autorización.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la autorización o registro 
concedido inicialmente por la autoridad británica competente a las entidades a las que se 
refiere el apartado 1 mantendrá provisionalmente su vigencia, hasta el 30 de junio de 2021, 
para realizar las actividades que sean necesarias a efectos de llevar a cabo la ordenada 
terminación o cesión de los contratos suscritos antes del 1 de enero de 2021 a entidades 
debidamente autorizadas para prestar en España los servicios financieros en los términos 
previstos contractualmente.

En el supuesto de que se trate de entidades aseguradoras, el periodo previsto en este 
apartado se podrá extender hasta el 31 de diciembre de 2022, para gestionar aquellas 
carteras existentes de contratos de seguro en proceso de poner fin a sus actividades, 
siempre que la entidad aseguradora aporte un plan de contingencia y que se autorice 
expresamente por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

4. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, en su ámbito competencial, tendrán las 
facultades de supervisión correspondientes y, en particular, podrán requerir a las entidades a 
las que se refiere el apartado 1 para que aporten cualquier documentación o información o 
para que realicen cuantas actuaciones resulten necesarias.

En caso de que el requerimiento no fuera atendido satisfactoriamente dentro del plazo 
concedido, las autoridades supervisoras podrán también dejar sin efecto, en relación con la 
entidad correspondiente, la vigencia provisional. En dicho caso, se comunicará a la entidad 
afectada que está llevando a cabo una actividad reservada sin autorización, quedando sujeta 
al régimen sancionador de la normativa española aplicable en caso de ejercicio sin 
autorización de actividades reservadas.

5. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones adoptarán, dentro de sus respectivos ámbitos, 
cuantas medidas sean pertinentes para garantizar la seguridad jurídica y para salvaguardar 
los intereses de los usuarios de servicios financieros que pudieran verse afectados por la 
salida del Reino Unido de la Unión Europea.

Sección 2.ª Contratación pública

Artículo 14.  Régimen jurídico aplicable a los procedimientos de contratación pública.
1. A los operadores económicos del Reino Unido que participen en procedimientos de 

adjudicación sujetos a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero; al Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; 
del ámbito tributario y de litigios fiscales; o a la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del 
sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad; y cuyo expediente de 
contratación se hubiera iniciado antes del 1 de enero de 2021, les seguirán siendo de 
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aplicación las normas previstas en estas leyes y en sus normas de desarrollo para las 
empresas pertenecientes a Estados miembros de la Unión Europea.

A estos efectos, se entenderá que los expedientes de contratación han sido iniciados si 
se hubiera publicado la correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del 
contrato. En el caso de procedimientos negociados sin publicidad, se considerará que el 
procedimiento se ha iniciado en el momento en que el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora se pongan en contacto con operadores económicos a propósito del 
procedimiento específico.

2. Los operadores económicos del Reino Unido que participen en procedimientos de 
adjudicación sujetos a la normativa de contratación pública citada en el apartado anterior, 
cuyo expediente de contratación se hubiera iniciado tras la finalización del periodo transitorio 
a que se refiere el artículo 126 del «Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica», les será de aplicación el régimen previsto en dicha normativa para las Empresas 
de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo.

Sección 3.ª Autorizaciones y licencias

Artículo 15.  Permisos de conducción.
1. Los permisos de conducción, válidos y en vigor, expedidos por las autoridades 

británicas habilitarán a sus titulares a conducir en nuestro país durante un plazo de seis 
meses, desde el 1 de enero de 2021.

Téngase en cuenta que se prorroga durante un periodo de dos meses, a partir del 1 de 
marzo de 2022 y hasta el 30 de abril de 2022, el plazo previsto en el apartado 1, según 
establece el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de febrero de 2022, publicado por Orden 
PCM/122/2022, de 24 de febrero. Ref. BOE-A-2022-3055

Transcurrido dicho plazo, será de aplicación el régimen previsto en el apartado 2.

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, el régimen de los permisos de 
conducción expedidos por las autoridades británicas será el previsto para los permisos 
expedidos en terceros países, en los términos regulados en la normativa vigente en materia 
de tráfico.

Artículo 16.  Importación y exportación de material de defensa y doble uso con el Reino 
Unido.

1. Las autorizaciones de importaciones y exportaciones de material de defensa con 
origen y destino al Reino Unido que estén en vigor y que hubiesen sido autorizadas en 
aplicación del artículo 2 del Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el Real 
Decreto 679/2014, de 1 de agosto, que tengan como país de destino o país de procedencia 
el Reino Unido, seguirán siendo válidas hasta la fecha de su caducidad. Será necesaria la 
emisión de la correspondiente autorización para aquellas nuevas exportaciones e 
importaciones que no hubiesen sido autorizadas con anterioridad al 1 de enero de 2021, 
según lo previsto respecto a las autorizaciones de comercio exterior de material de defensa 
con terceros países. Las autorizaciones podrán revestir cualquiera de los tipos descritos en 
el apartado 2 del artículo 20 del mencionado Reglamento, salvo la modalidad de Licencia 
General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa, prevista en el 
epígrafe g).

2. Las autorizaciones de transferencias intracomunitarias de productos y tecnologías de 
doble uso que estén en vigor y que hubiesen sido autorizadas en aplicación del artículo 22 
del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo, por el que se establece un 
régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el corretaje y el 
tránsito de productos de doble uso, que tengan como país de destino al Reino Unido 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 2  Real Decreto-ley de medidas de adaptación a la situación de Estado tercero

– 23 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-3055


seguirán siendo válidas en todo el territorio de la Unión Europea hasta la fecha de su 
caducidad. A partir del 1 de enero de 2021, las exportaciones de los productos contemplados 
en el Anexo IV del mencionado Reglamento serán autorizadas conforme a lo recogido en el 
apartado siguiente.

3. Las exportaciones al Reino Unido de productos y tecnologías de doble uso recogidas 
en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009, requerirán de la correspondiente 
autorización para aquellas exportaciones que no hubiesen sido autorizadas con anterioridad 
al 1 de enero de 2021, según lo previsto respecto a las autorizaciones de comercio exterior 
de productos y tecnologías de doble uso con terceros países. Las autorizaciones podrán 
revestir cualquiera de los tipos descritos en el artículo 20 del Reglamento de control del 
comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso.

4. Todos aquellos productos y tecnologías de doble uso incluidos en la Autorización 
General EU001 podrán ser exportados de forma definitiva bajo esta autorización al Reino 
Unido a partir del 1 de enero de 2021. Será necesaria la inscripción previa del operador en el 
Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble 
Uso (REOCE) y la notificación a la Subdirección General de Comercio Internacional de 
Material de Defensa y Doble Uso en lo que respecta a la intención de acogerse a ella.

5. Las importaciones de productos y tecnologías de doble uso desde el Reino Unido 
requerirán de la correspondiente autorización para todos los productos incluidos en el anexo 
III.3 del Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material 
y de productos y tecnologías de doble uso.

Artículo 17.  Autorizaciones sobre armas, explosivos, artículos pirotécnicos y cartuchería.
1. Las autorizaciones y consentimientos previos de transferencias de armas, explosivos, 

artículos pirotécnicos y cartuchería expedidos con anterioridad al 1 de enero de 2021, 
tendrán validez hasta la fecha de expiración del plazo fijado en dichas autorizaciones o 
consentimientos previos.

2. A partir del 1 de enero de 2021, dejarán de expedirse nuevas autorizaciones y 
consentimientos previos de transferencias, y se aplicará el régimen general de importación, 
tránsito y exportación de mercancías.

3. Las Tarjetas Europeas de Armas de Fuego expedidas por el Reino Unido perderán su 
validez en España a partir del 1 de enero de 2021. Las expedidas previamente por España 
perderán su validez en el Reino Unido a partir de esa misma fecha, salvo disposición 
contraria de este último Estado.

4. La aplicación de lo previsto en los apartados anteriores de este artículo estará 
condicionada a la adopción por las autoridades británicas competentes de un tratamiento 
recíproco, en los términos previstos en el artículo 3.1.del presente real decreto-ley.

5. Todo producto explosivo o artículo pirotécnico en cuyo procedimiento de evaluación de 
la conformidad haya participado un Organismo Notificado del Reino Unido, no podrá 
comercializarse a partir del 1 de enero de 2021.

Artículo 18.  Autorizaciones de traslados de residuos.
Las autorizaciones de traslados de residuos que tengan su origen o destino en el Reino 

Unido expedidas con anterioridad al 1 de enero de 2021 por las comunidades autónomas, 
tendrán validez hasta la fecha de expiración del plazo fijado en dichas autorizaciones.

CAPÍTULO V
Servicios aeroportuarios

Artículo 19.  Prestaciones públicas por salida de pasajeros embarcados con destino a un 
aeropuerto en el Reino Unido.

Desde el 1 de enero de 2021 y hasta que se determine lo contrario en el proceso anual 
de actualización de las tarifas previsto en el artículo 34 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, 
de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, a 
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los efectos previstos en los artículos 78 y 89.1.a) 1.5 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea, los importes aplicables al destino internacional Reino Unido serán 
idénticos a los aplicados al grupo de destinos Espacio Económico Europeo.

Disposición adicional primera.  Autorización adicional de plazas de ICEX España 
Exportación e Inversiones, E.P.E., M.P.

ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., M.P., previa autorización de los 
Ministerios de Hacienda y de Política Territorial y Función Pública, a través de las 
Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Política Territorial y Función Pública, 
podrá realizar ocho contrataciones indefinidas de personal laboral, del grupo profesional 
técnico, adicionales a las correspondientes a su tasa de reposición de efectivos.

Disposición adicional segunda.  Autorización adicional de plazas a Autoridades Portuarias.
Las Autoridades Portuarias tendrán en el año 2021 una oferta de 56 plazas, adicionales 

a las autorizadas en el Real Decreto de Oferta de Empleo Público, que podrán ser 
convocadas desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Homologación, declaración de equivalencia y convalidación 
de títulos y estudios.

1. No se requerirá la apostilla del Convenio de La Haya en los documentos de las 
solicitudes de homologación y declaración de equivalencia de títulos procedentes de 
Universidades y otros Centros e Instituciones de educación superior del Reino Unido, que 
hubieran sido presentadas ante las autoridades españolas con anterioridad al 1 de julio de 
2021 al amparo del procedimiento previsto en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para 
determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la 
educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

2. Tampoco se requerirá la apostilla del Convenio de La Haya en los documentos de las 
solicitudes de homologación y convalidación de títulos y estudios no universitarios realizados 
en el sistema educativo del Reino Unido que hubieran sido presentadas ante las autoridades 
españolas con anterioridad al 1 de julio de 2021 al amparo del procedimiento previsto en el 
Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y convalidación de títulos y 
estudios extranjeros de educación no universitaria.

Téngase en cuenta que se prorroga por un plazo de cuatro meses el plazo establecido en 
esta disposición, de tal forma que no se requerirá la apostilla del Convenio de La Haya para las 
solicitudes que hubieran sido presentadas antes del 1 de noviembre de 2021, conforme a lo 
previsto en esta disposición, según establece el apartado tercero del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 22 de junio de 2021, publicado por Orden PCM/648/2021, de 23 de junio de 2021. 
Ref. BOE-A-2021-10511

Disposición adicional cuarta.  Contratación pública en la ejecución de las medidas 
previstas.

En los supuestos en que sea preciso celebrar contratos en el ámbito del sector público 
para hacer efectivas las medidas contenidas en el presente real decreto-ley, o para adaptar 
la situación a las consecuencias derivadas de la retirada del Reino Unido de la Unión 
Europea, sin la adopción de un Acuerdo de relación futura, podrán resultar de aplicación los 
artículos 119 y 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
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Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los términos 
establecidos en dichas disposiciones.

Disposición adicional quinta.  Créditos presupuestarios.
Las medidas recogidas en este real decreto-ley se financiarán de conformidad con lo 

previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias.

Disposición adicional sexta.  Prórroga de la vigencia del Real Decreto 231/2020, de 4 de 
febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020.

Hasta tanto se apruebe el real decreto por el que se fija el salario mínimo interprofesional 
para el año 2021 en el marco del diálogo social, en los términos establecidos en aquel, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, se 
prorroga la vigencia del Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2020.

Disposición transitoria única.  Beneficiarios de prestaciones por desempleo.
Los beneficiarios de prestaciones por desempleo en España que tuviesen autorizada la 

exportación de su derecho antes del 1 de enero de 2021 para realizar acciones de 
perfeccionamiento profesional o de búsqueda de empleo en el Reino Unido o en Gibraltar, 
podrán continuar percibiéndolas hasta la finalización del periodo inicial de tres meses por el 
que se les hubiese autorizado la exportación, no contemplando en estos casos la prórroga 
del mismo, siempre que los Servicios de Empleo británicos garanticen el mantenimiento de 
la inscripción de éstos hasta el final del derecho inicialmente concedido.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto-ley.
2. Queda derogado expresamente el Real Decreto-ley 5/2019, de 1 de marzo, por el que 

se adoptan medidas de contingencia ante la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de la Unión Europea sin que se haya alcanzado el acuerdo previsto en el 
artículo 50 del Tratado de la Unión Europea.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea:

Uno. Se modifica el artículo cincuenta y nueve, el cual pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Artículo cincuenta y nueve.  
El comandante de la aeronave es la persona designada por el operador para 

estar al mando y encargarse de la realización segura del vuelo.»
Dos. Se modifica el artículo ochenta y ocho, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo ochenta y ocho.  
Los servicios aéreos españoles para el tráfico internacional, de carácter regular, 

se establecerán mediante convenios con los Estados interesados. Los permisos o 
concesiones a empresas extranjeras para efectuar ese mismo tráfico se otorgarán 
normalmente bajo el principio de reciprocidad y sin perjuicio para los servicios 
nacionales.

Las aeronaves extranjeras de tráfico no regular necesitarán autorización para 
efectuar los servicios aéreos.»
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Disposición final segunda.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

Se modifica la definición n.º 22 del Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, que pasa a tener la siguiente redacción:

«22.ª Servicio marítimo de autopistas del mar: aquel servicio marítimo regular, de 
alta frecuencia y regularidad, destinado a atender preferentemente tráfico de 
mercancías transportadas en elementos de transporte aptos para su circulación por 
carretera, que conecte los puertos españoles con puertos de otros países de la Unión 
Europea y del Reino Unido. Además, deberán formar parte integrante de las 
Autopistas del Mar de la Red Transeuropea de Transporte (con la salvedad de los 
puertos del Reino Unido), de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1315/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre las 
orientaciones de la Unión para el desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte y 
con el Reglamento (UE) n.º 1316/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2013, por el que se crea el Mecanismo ‘‘Conectar Europa’’.»

Disposición final tercera.  Modificación de disposiciones reglamentarias.
Las disposiciones reglamentarias que resulten modificadas por este real decreto-ley 

podrán ser, posteriormente, modificadas por normas de rango reglamentario.

Disposición final cuarta.  Títulos competenciales.
El presente real decreto-ley se dicta al amparo de las siguientes competencias estatales:
Las previsiones contenidas en los artículos 4 y 5 y en la disposición adicional tercera se 

dictan al amparo del artículo 149.1.30.ª, 7.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuyen 
al Estado la competencia exclusiva en materia de regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales; legislación 
laboral, y régimen estatutario de los funcionarios de las Administraciones públicas, 
respectivamente.

Las previsiones contenidas en los artículos 6 y 7 se dictan al amparo del artículo 
149.1.7.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación laboral, salvo las previsiones contenidas en los apartados 3, 4 y 5 del 
artículo 6 que se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de nacionalidad, inmigración, emigración y extranjería.

Las previsiones contenidas en el artículo 8 del capítulo II se dictan al amparo del artículo 
149.1.7.ª y 15.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de legislación laboral y de fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica, respectivamente.

Las previsiones contenidas en el artículo 9 se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Las previsiones contenidas en el artículo 10 se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral.

Las previsiones contenidas en el artículo 11 se dictan al amparo del artículo 149.1.16.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las bases y 
coordinación general de la sanidad.

Las previsiones contenidas en el artículo 12 se dictan al amparo del artículo 149.1.30.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre la regulación de 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Las previsiones contenidas en el artículo 13 se dictan al amparo del artículo 149.1.11.ª y 
13.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
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materia de bases de la ordenación de crédito, banca y seguros; y de bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Las previsiones contenidas en el artículo 14 y en la disposición adicional cuarta se dictan 
al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas.

Las previsiones contenidas en el artículo 15 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
tráfico y circulación de vehículos a motor.

Las previsiones contenidas en el artículo 16 se dictan al amparo del artículo 149.1.4.ª y 
10.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de Defensa y Fuerzas Armadas; y de comercio exterior, respectivamente.

Las previsiones contenidas en el artículo 17 se dictan al amparo del artículo 149.1.26.ª y 
29.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos; y de 
seguridad pública, respectivamente.

Las previsiones contenidas en el artículo 18 se dictan al amparo del artículo 149.1.23.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente.

Las previsiones contenidas en el artículo 19 y en las disposiciones finales primera y 
segunda se dictan al amparo del artículo 149.1.20.ª, que atribuyen al Estado las 
competencias exclusivas en materia de marina mercante y abanderamiento de buques; 
puertos de interés general; aeropuertos de interés general, control del espacio aéreo, tránsito 
y transporte aéreo.

Las previsiones contenidas en las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan 
al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases de régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios.

Las previsiones contenidas en la disposición adicional sexta se dictan al amparo del 
artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación laboral.

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, 

en el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

2. A los efectos del artículo 27 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, la 
tramitación de los proyectos de disposiciones generales que tengan por objeto el desarrollo 
de este real decreto-ley tendrá carácter urgente en todo caso sin necesidad de que la 
urgencia se declare por Acuerdo del Consejo de Ministros, si bien se dará cuenta por parte 
del departamento ministerial proponente del inicio de la tramitación en el Consejo de 
Ministros inmediatamente posterior. En ese acuerdo de toma de conocimiento, el Consejo de 
Ministros establecerá, en su caso, el plazo en que habrá de evacuarse el dictamen del 
Consejo de Estado, cuando resulte preceptivo. Los restantes dictámenes preceptivos habrán 
de evacuarse por los órganos consultivos correspondientes por el procedimiento de urgencia 
regulado para cada uno de ellos.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2021, salvo lo 

dispuesto en el apartado 2 de esta disposición.
2. Los artículos 4, 9, 11 y el apartado 2 del artículo 14 no entrarán en vigor en el caso de 

que el 1 de enero de 2021 haya entrado en vigor un acuerdo de relación futura entre la 
Unión Europea y el Reino Unido que contemple expresamente las previsiones establecidas 
en dichos artículos. No obstante, si dicho Acuerdo fuese objeto de aplicación provisional y 
perdiese su vigencia al no ser ratificado por cualquiera de las partes, los artículos 4, 9, 11 y 
el apartado 2 del artículo 14 entrarán en vigor en la fecha en que se produzca la pérdida de 
vigencia del Acuerdo.
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3. Los artículos 4, 9, 11 y el apartado 2 del artículo 14 perderán su vigencia si en 
cualquier momento posterior al día 1 de enero de 2021, entra en vigor un Acuerdo de 
relación futura entre la Unión Europea y el Reino Unido que contemple expresamente las 
previsiones establecidas en dichos artículos.

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de esta disposición final no será de aplicación a 
Gibraltar.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de enero de 2021. Ref. BOE-
A-2021-1615
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§ 3

Orden PCM/648/2021, de 23 de junio, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de junio de 2021, por el que 
se prorrogan por un plazo de cuatro meses las medidas contenidas 
en los artículos 11 y 15, y en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas de adaptación a la situación de Estado Tercero del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del 
periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de 
la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 

2020

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 150, de 24 de junio de 2021

Última modificación: 30 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-2021-10511

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de junio de 2021, a propuesta de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática, de la Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
del Ministro del Interior, de la Ministra de Educación y Formación Profesional, de la Ministra 
de Sanidad y de los Ministros de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y de 
Universidades, ha adoptado un Acuerdo por el que se prorrogan por un plazo de cuatro 
meses las medidas contenidas en los artículos 11 y 15, y en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 
adaptación a la situación de Estado Tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte tras la finalización del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 2020.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.

ANEXO
El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en lo sucesivo, Reino Unido) dejó 

de ser Estado miembro de la Unión Europea y pasó a tener la consideración de tercer país el 
31 de enero de 2020, tras la ratificación del Acuerdo sobre la Retirada del Reino Unido de la 
Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (en lo sucesivo, Acuerdo 
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de Retirada). El Acuerdo de Retirada preveía un periodo transitorio desde su entrada en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.

Antes de la finalización del citado período transitorio, la Comisión Europea presentó el 9 
de julio de 2020 una comunicación sobre preparativos para el final del período transitorio y a 
lo largo de 2020 publicó más de ochenta comunicaciones preparatorias sobre materias muy 
diversas. En todas ellas, la Comisión solicitaba a los Estados miembros que realizasen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, una preparación frente a las consecuencias que 
inevitablemente conllevaría el fin del periodo transitorio previsto en el Acuerdo de Retirada.

Por lo que se refiere a las actuaciones de carácter normativo, las orientaciones 
contenidas en las comunicaciones de la Comisión Europea establecían que las medidas de 
adaptación debían atenerse a un conjunto de principios, entre los que cabe destacar la 
limitación temporal de las mismas.

En el marco de estas directrices, España aprobó el Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas de adaptación a la situación de Estado tercero del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del período transitorio 
previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 
2020.

Las medidas contempladas en el Real Decreto-ley 38/2020, se orientan a tutelar los 
intereses de ciudadanos y operadores económicos que pudieran verse afectados por el fin 
del periodo transitorio al pasar el Reino Unido a ser un Estado tercero a todos los efectos. En 
línea con las Comunicaciones de la Comisión, el real decreto-ley establece una serie de 
medidas de adaptación, dentro del ámbito de competencias del Estado, con una limitación 
temporal.

A este respecto, el Real Decreto-ley 38/2020, en su artículo 2, determina que las 
medidas previstas en el mismo, sujetas a un plazo de vigencia, dejarán de estar en vigor por 
el mero transcurso de dicho plazo, salvo que el Gobierno, mediante acuerdo, proceda a 
prorrogarlo.

Algunas de esas medidas están próximas a expirar su vigencia el próximo 30 de junio de 
2021. No obstante, determinadas circunstancias aconsejan prorrogar dicha vigencia por un 
plazo adicional de cuatro meses, en particular respecto de las medidas contempladas en los 
artículos 11 y 15 y en la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de 
diciembre.

En el artículo 11 del Real Decreto-ley 38/2020, referido al acceso a la asistencia 
sanitaria, se establecen, con un plazo de vigencia que finaliza el 30 de junio de 2021, una 
serie de medidas para garantizar que las personas con derecho a asistencia sanitaria en el 
Reino Unido o en Gibraltar a cargo de las entidades correspondientes, reciban la asistencia 
sanitaria del Sistema Nacional de Salud español en los mismos términos y con sujeción a las 
mismas condiciones establecidas con anterioridad al 1 de enero de 2021, siempre que el 
Reino Unido actúe en reciprocidad y reembolse a nuestro país los gastos derivados de la 
asistencia sanitaria prestada por el Sistema Nacional de Salud español a los nacionales del 
Reino Unido o a los ciudadanos de cualquier otro país con derecho a asistencia sanitaria en 
el Reino Unido o Gibraltar a cargo de las entidades británicas correspondientes.

En la disposición final sexta del Real Decreto-ley 38/2020, se establece que el artículo 11 
del mismo perdería su vigencia si el 1 de enero de 2021, o en algún momento posterior, 
hubiera entrado en vigor un acuerdo de relación futura entre la Unión Europea y el Reino 
Unido que contemple expresamente las previsiones establecidas en dicho artículo.

En tal sentido, procede recordar que, con fecha 31 de diciembre de 2020, se alcanzó un 
Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por 
otra, que contiene un Protocolo Relativo a la Coordinación en Materia de Seguridad Social, 
en el que se incluye la asistencia sanitaria. Dicho Protocolo, por tanto, es el que rige en 
nuestras relaciones con el Reino Unido a partir de 1 de enero de 2021. Sin embargo, el 
citado Acuerdo de Comercio y Cooperación no es de aplicación a Gibraltar.

En consecuencia, el artículo 11 del Real Decreto-ley 38/2020, se viene aplicando 
únicamente a las relaciones con Gibraltar.
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La necesidad de seguir contando con el marco jurídico adecuado para proceder a los 
reembolsos recíprocos en materia de asistencia sanitaria, así como la proximidad de la fecha 
de fin de la vigencia de las medidas contempladas en el artículo 11 del Real Decreto-ley 
38/2020, justifican acordar la prórroga del plazo previsto en dicho artículo, por un plazo 
adicional de cuatro meses de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del citado Real 
Decreto-ley 38//2020. Todo ello, en tanto no entre en vigor el futuro Acuerdo de la Unión 
Europea con el Reino Unido sobre Gibraltar que en la actualidad se está negociando y que 
incluirá la coordinación en materia de seguridad social y el acceso a la asistencia sanitaria, 
determinando la inaplicación definitiva de lo dispuesto en dicho artículo.

Por su parte, el artículo 15 del Real Decreto-ley 38/2020, fija un periodo transitorio de 
seis meses, desde el 1 de enero de 2021, durante el cual los titulares de un permiso de 
conducción expedido por las autoridades británicas, que hayan obtenido la residencia en 
España, podrán seguir conduciendo en nuestro país a pesar de la retirada del Reino Unido 
de la Unión Europea, transcurrido el cual, se les aplicará la normativa española prevista para 
los permisos de conducción expedidos por terceros países, siendo necesario el canje del 
permiso por el correspondiente español para seguir conduciendo en nuestro país.

Transcurrido dicho periodo transitorio, los titulares de un permiso de conducción británico 
que viajen a España por periodos inferiores a seis meses podrán seguir conduciendo en 
nuestro país, amparados por lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de Conductores, 
aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

Sin embargo, los ciudadanos británicos residentes en España no podrán hacerlo, puesto 
que, transcurridos seis meses de residencia, su permiso británico deja de tener validez en 
España, salvo que efectúen el canje de su permiso británico por uno español, una vez que 
se acuerden los requisitos y procedimientos necesarios entre las autoridades españolas y 
británicas.

Por ello, en tanto se acuerdan dichos requisitos y procedimientos, se considera 
necesario prorrogar el plazo de validez de los permisos británicos en España, por un periodo 
adicional de cuatro meses.

Finalmente, el Real Decreto-ley 38/2020, establece en su disposición adicional tercera 
que no se requiere la apostilla del Convenio de La Haya para las homologaciones, 
declaraciones de equivalencia y convalidación de títulos y estudios de universidades y otros 
centros de educación superior, presentadas con anterioridad al 1 de julio de 2021, al amparo 
del procedimiento previsto en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de 
equivalencia a titulación.

Tampoco se requerirá la apostilla del Convenio de La Haya en los documentos de las 
solicitudes de homologación y convalidación de títulos y estudios no universitarios realizados 
en el sistema educativo del Reino Unido que hubieran sido presentadas ante las autoridades 
españolas con anterioridad al 1 de julio de 2021 al amparo del procedimiento previsto en el 
Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y convalidación de títulos y 
estudios extranjeros de educación no universitaria.

Se trata por tanto de medidas unilaterales con un plazo de vigencia temporal que 
acabaría a finales de junio de 2021. No obstante, a fin de evitar cargas administrativas 
adicionales a los ciudadanos, en este periodo inicial de adaptación a la situación definitiva 
del Reino Unido como Estado tercero, se decide prorrogar, por un plazo de cuatro meses, el 
plazo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 38/2020, que 
expira el 30 de junio de 2021, respecto de las medidas de homologación, declaración de 
equivalencia y convalidación de títulos y estudios, de tal forma que no se requerirá la 
apostilla del Convenio de La Haya para las solicitudes de homologación, declaración de 
equivalencia y convalidación de títulos y estudios que hubieran sido presentadas antes del 1 
de noviembre de 2021, conforme a lo previsto en dicha disposición.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
38/2020, de 29 de diciembre, el Consejo de Ministros, a propuesta de la Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, de la Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, del 
Ministro del Interior, de la Ministra de Educación y Formación Profesional, de la Ministra de 
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Sanidad y de los Ministros de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y de Universidades, 
en su reunión del día 22 de junio de 2021, acuerda:

Primero.  
Prorrogar el plazo de vigencia establecido en el artículo 11 del Real Decreto-ley 38/2020, 

de 29 de diciembre, relativo al acceso a la asistencia sanitaria, por un período de cuatro 
meses, a partir del 1 de julio de 2021 y hasta el 31 de octubre de 2021, en relación con 
Gibraltar.

Téngase en cuenta que se prorroga el plazo de vigencia previsto en este apartado por un 
período adicional de dos meses, a partir del 1 de noviembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre 
de 2021, en relación con Gibraltar, según establece el apartado primero del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 26 de octubre de 2021, publicado por Orden PCM/1161/2021, de 29 de 
octubre. Ref. BOE-A-2021-17664

No obstante, las medidas contempladas en la disposición citada dejarán de aplicarse si, 
con anterioridad a la fecha de finalización de su vigencia, entrase en vigor un acuerdo de la 
Unión Europea con el Reino Unido sobre Gibraltar que incluya el acceso a la asistencia 
sanitaria dentro de su ámbito de aplicación material.

Segundo.  
Prorrogar durante un periodo de cuatro meses, a partir del 1 de julio de 2021 y hasta el 

31 de octubre de 2021, el plazo previsto en el artículo 15.1 del Real Decreto-ley 38/2020, de 
29 de diciembre, que habilita a los titulares de permisos de conducción expedidos por las 
autoridades británicas, válidos y en vigor, a conducir en nuestro país.

Téngase en cuenta que se prorroga durante un periodo de dos meses, a partir del 1 de 
noviembre de 2021, y hasta el 31 de diciembre de 2021, el plazo previsto en este apartado, 
según establece el apartado segundo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de octubre de 
2021, publicado por Orden PCM/1161/2021, de 29 de octubre. Ref. BOE-A-2021-17664

Transcurrido dicho plazo, será de aplicación el régimen previsto en el artículo 15.2 del 
citado Real Decreto-ley.

Tercero.  
Prorrogar, por un plazo de cuatro meses, el plazo establecido en la disposición adicional 

tercera del Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, respecto de las medidas de 
homologación, declaración de equivalencia y convalidación de títulos y estudios 
contempladas en dicha disposición, de tal forma que no se requerirá la apostilla del 
Convenio de La Haya para las solicitudes que hubieran sido presentadas antes del 1 de 
noviembre de 2021, conforme a lo previsto en dicha disposición.
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§ 4

Orden PCM/1237/2022, de 15 de diciembre, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 2022, por el 
que se prorrogan las medidas contenidas en el artículo 10 del Real 
Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas de adaptación a la situación de Estado Tercero del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del 
periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de 
la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 

2020

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 301, de 16 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-21311

El Consejo de Ministros, en su reunión de 13 de diciembre de 2022, a propuesta de los 
Ministros de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática; de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación; y de la Ministra de Trabajo y Economía Social, ha 
aprobado un acuerdo por el que se prorrogan las medidas contenidas en el artículo 10 del 
Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan medidas de adaptación 
a la situación de Estado Tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la 
finalización del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, de 31 de enero de 2020.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anejo a la presente orden.

ANEJO
Acuerdo por el que se prorrogan las medidas contenidas en el artículo 10 del Real 

Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan medidas de adaptación a la 
situación de Estado Tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la 
finalización del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, de 31 de enero de 2020.

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en lo sucesivo, «Reino Unido») dejó 
de ser Estado miembro de la Unión Europea y pasó a tener la consideración de tercer país el 
31 de enero de 2020, tras la ratificación del Acuerdo sobre la Retirada del Reino Unido de la 
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Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (en lo sucesivo, «Acuerdo 
de Retirada»). El Acuerdo de Retirada preveía un periodo transitorio desde su entrada en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.

En el marco de estas directrices dictadas por la Comisión Europea sobre preparativos 
para el final del período transitorio, España aprobó el Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas de adaptación a la situación de Estado tercero del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del período transitorio 
previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 
2020.

El Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, en el artículo 10, relativo al acceso a 
las prestaciones por desempleo, establecía en su apartado 3, que los ciudadanos de la 
Unión Europea que se desplazan diariamente a Gibraltar para realizar una actividad laboral y 
que mantienen la residencia en España y no se encuentran dentro del ámbito de aplicación 
del Acuerdo de Retirada, podrán acceder, hasta el 31 de diciembre de 2022, a las 
prestaciones por desempleo, por los períodos de seguro acreditados en Gibraltar antes y 
después de la finalización del período transitorio, sin que sea necesario que hayan cotizado 
en último lugar en España.

Por su parte, el Real Decreto-ley 38/2020, en su artículo 2, determina que las medidas 
previstas en el mismo, sujetas a un plazo de vigencia, dejarán de estar en vigor por el mero 
transcurso de dicho plazo, salvo que el Gobierno, mediante acuerdo, proceda a prorrogarlo.

Dado que hasta la fecha no se ha alcanzado un acuerdo internacional sobre este punto 
con el Reino Unido en relación con Gibraltar y que la pérdida de vigencia de la medida, 
próxima a expirar el próximo 31 de diciembre de 2022, puede suponer un perjuicio para los 
ciudadanos españoles y de otros Estados miembros residentes en España, se considera 
necesario ampliar el plazo de vigencia de esta medida concreta hasta el 31 de diciembre de 
2024.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
38/2020, de 29 de diciembre, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática; de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación; y de la Ministra de Trabajo y Economía Social; en su reunión 
del día 13 de diciembre de 2022

ACUERDA
1. Prorrogar el plazo previsto en el artículo 10.3 del Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de 

diciembre, por el que se adoptan medidas de adaptación a la situación de Estado tercero del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del período transitorio 
previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 
2020, hasta el 31 de diciembre de 2024.

2. Las medidas contempladas en la disposición citada dejarán de aplicarse si, con 
anterioridad a la fecha de finalización de su vigencia, entrase en vigor un acuerdo de la 
Unión Europea con el Reino Unido o un acuerdo bilateral entre España y el Reino Unido 
respecto de Gibraltar que regule el acceso a las prestaciones por desempleo y el 
correspondiente mecanismo de reembolso recíproco dentro de su ámbito de aplicación 
material.
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§ 5

Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre 
circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 51, de 28 de febrero de 2007

Última modificación: 9 de noviembre de 2015
Referencia: BOE-A-2007-4184

España se adhirió a las Comunidades Europeas como Estado miembro de pleno 
derecho el 1 de enero de 1986, siendo necesario en aquellos momentos dictar el Real 
Decreto 1099/1986, de 26 de mayo, sobre entrada, permanencia y trabajo en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de las Comunidades Europeas, en el que se regulaban 
las formalidades administrativas para el ejercicio de los derechos de entrada y permanencia 
en España por parte de los ciudadanos de sus Estados miembros para la realización de 
actividades por cuenta ajena o por cuenta propia o para prestar o recibir servicios al amparo 
de lo establecido en el Tratado de la Comunidad Económica Europea.

Posteriormente, el Consejo de las Comunidades Europeas adoptó el Reglamento (CEE) 
2194/1991, de 25 de junio de 1991, relativo al período transitorio aplicable a la libre 
circulación de los trabajadores entre España y Portugal y los restantes Estados miembros, y 
las Directivas 90/364/CEE, relativa al derecho de residencia; 90/365/CEE, relativa al derecho 
de residencia de los trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia que hayan dejado de 
ejercer una actividad profesional, y 93/96/CEE, relativa al derecho de residencia de los 
estudiantes, lo que motivó que se dictase el Real Decreto 766/1992, de 26 de junio, sobre 
entrada y permanencia en España de nacionales de Estados miembros de las Comunidades 
Europeas.

La entrada en vigor, el 1 de enero de 1994, del Acuerdo ratificado por España el 26 de 
noviembre de 1993, sobre el Espacio Económico Europeo, así como la necesaria 
adecuación del citado real decreto a la Jurisprudencia emanada del Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas (asunto 267/83, Diatta contra Land Berlin), obligaron a modificar 
el Real Decreto 766/1992, de 26 de junio, por el Real Decreto 737/1995, de 5 de mayo, y por 
el Real Decreto 1710/1997, de 14 de noviembre.

Debe también recordarse la vigencia, desde 1 de junio de 2002, del Acuerdo, de 21 de 
junio de 1999, entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza, sobre libre circulación 
de personas, por el que a los ciudadanos suizos y a los miembros de su familia les es de 
aplicación el mismo tratamiento que a los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y a sus familiares.

La firma, el 28 de julio de 2000, en Marsella, por los Ministros del Interior de Francia, 
Alemania, Italia y España, de una Declaración en la que se comprometían a suprimir la 
obligación de poseer una tarjeta de residencia en determinados supuestos, obligaba a 
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introducir las correspondientes adaptaciones en el régimen contemplado en los reales 
decretos mencionados, por lo que se hizo necesario introducir la no exigencia de tarjeta de 
residencia para los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que fueran activos, 
beneficiarios del derecho a residir con carácter permanente, estudiantes o familiares de 
estas personas que sean a su vez ciudadanos de los mencionados Estados.

Por otra parte, se consideró necesaria la elaboración de un nuevo texto normativo que 
derogara los entonces aún vigentes Real Decreto 766/1992, de 26 de junio, sobre entrada y 
permanencia en España de nacionales de Estados miembros de las Comunidades 
Europeas; Real Decreto 737/1995, de 5 de mayo, que lo modificaba, así como el Real 
Decreto 1710/1997, de 14 de noviembre, y por ello se aprobó el Real Decreto 178/2003, de 
14 de febrero, sobre entrada y permanencia en España de nacionales de Estados miembros 
de la Unión Europea y de otros Estados Parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

Posteriormente, el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea han valorado 
la necesidad de codificar y revisar los instrumentos comunitarios existentes, con objeto de 
simplificar y reforzar el derecho de libre circulación y residencia de todos los ciudadanos de 
la Unión Europea, lo que ha hecho necesario un acto legislativo único, con el fin de facilitar el 
ejercicio de este derecho.

Dicho acto legislativo lo ha constituido la Directiva 2004/38/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de 
los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros por la que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 1612/68 y se derogan las 
Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE. Dicho instrumento comunitario ha modificado el 
Reglamento (CEE) 1612/68, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la 
Comunidad, y ha derogado diversas Directivas CEE en materia de desplazamiento y 
residencia, estancia de trabajadores de los Estados miembros y de sus familias dentro de la 
Comunidad, establecimiento y libre prestación de servicios, y residencia de los estudiantes 
nacionales de los Estados miembros.

La Directiva 2004/38/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
regula el derecho de entrada y salida del territorio de un Estado miembro, el derecho de 
residencia de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de su familia, y los trámites 
administrativos que deben realizar ante las Autoridades de los Estados miembros. Asimismo 
regula el derecho de residencia permanente, y finalmente establece limitaciones a los 
derechos de entrada y de residencia por razones de orden público, seguridad pública o salud 
pública.

En todo caso, la aprobación de la citada Directiva 2004/38/CE, de 29 de abril de 2004, 
ha hecho necesario proceder a incorporar su contenido al Ordenamiento jurídico español, 
todo ello de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 17 y 18 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea relativos a la ciudadanía de la Unión, así como a los derechos y 
principios inherentes a la misma, y al principio de no discriminación por razón de sexo, raza, 
color, origen étnico o social, características genéticas, lengua, religión o convicciones, 
opiniones políticas o de otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, 
nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual.

Por otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, en su redacción dada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, 
debe recordarse que dicha Ley Orgánica es de aplicación para las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de este real decreto en aquellos aspectos que pudieran serles más 
favorables.

Igualmente, el derecho a la reagrupación familiar se determina como un derecho 
inherente al ciudadano de un Estado miembro, pero asociado necesariamente al ejercicio de 
su derecho de libre circulación y residencia en el territorio de los otros Estados miembros, 
todo ello de conformidad con la normativa comunitaria y con la Jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas. En este sentido, para regular la reagrupación familiar 
de ciudadanos españoles que no han ejercido el derecho de libre circulación, se introduce 
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una Disposición final tercera que, a su vez, introduce dos nuevas Disposiciones adicionales, 
decimonovena y vigésima, en el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre. Estas Disposiciones protegen especialmente al cónyuge o 
pareja de ciudadano español y a sus descendientes menores de veintiún años, mayores de 
dicha edad que vivan a su cargo, o incapaces.

El presente real decreto ha sido informado por el Foro para la Integración Social de los 
Inmigrantes, por la Comisión Permanente de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración y 
por la Comisión Interministerial de Extranjería.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, y del Interior, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de febrero de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto regula las condiciones para el ejercicio de los derechos de 

entrada y salida, libre circulación, estancia, residencia, residencia de carácter permanente y 
trabajo en España por parte de los ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión 
Europea y de los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, así como las limitaciones a los derechos anteriores por razones de orden público, 
seguridad pública o salud pública.

2. El contenido del presente real decreto se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
leyes especiales y en los tratados internacionales en los que España sea parte.

Artículo 2.  Aplicación a miembros de la familia del ciudadano de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

El presente real decreto se aplica también, cualquiera que sea su nacionalidad, y en los 
términos previstos por éste, a los familiares de ciudadano de otro Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
cuando le acompañen o se reúnan con él, que a continuación se relacionan:

a) A su cónyuge, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del 
vínculo matrimonial, divorcio o separación legal.

b) A la pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita en un 
registro público establecido a esos efectos en un Estado miembro de la Unión Europea o en 
un Estado parte en el Espacio Económico Europeo, que impida la posibilidad de dos 
registros simultáneos en dicho Estado, y siempre que no se haya cancelado dicha 
inscripción, lo que deberá ser suficientemente acreditado. Las situaciones de matrimonio e 
inscripción como pareja registrada se considerarán, en todo caso, incompatibles entre sí.

c) A sus descendientes directos, y a los de su cónyuge o pareja registrada siempre que 
no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio o 
separación legal, o se haya cancelado la inscripción registral de pareja, menores de 
veintiún años, mayores de dicha edad que vivan a su cargo, o incapaces.

d) A sus ascendientes directos, y a los de su cónyuge o pareja registrada que vivan a su 
cargo, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo 
matrimonial, divorcio o separación legal, o se haya cancelado la inscripción registral de 
pareja.
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Se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 1 de junio de 2010. 
Ref. BOE-A-2010-16822.

Artículo 2 bis.  Entrada y residencia de otros familiares del ciudadano de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

1. Se podrá solicitar la aplicación de las disposiciones previstas en este real decreto para 
miembros de la familia de un ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo a favor de:

a) Los miembros de su familia, cualquiera que sea su nacionalidad, no incluidos en el 
artículo 2 del presente real decreto, que acompañen o se reúnan con él y acrediten de forma 
fehaciente en el momento de la solicitud que se encuentran en alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Que, en el país de procedencia, estén a su cargo o vivan con él.
2.º Que, por motivos graves de salud o de discapacidad, sea estrictamente necesario 

que el ciudadano de la Unión se haga cargo del cuidado personal del miembro de la familia.
b) La pareja de hecho con la que mantenga una relación estable debidamente probada, 

de acuerdo con el criterio establecido en el apartado 4.b) de este artículo.
2. Si los miembros de la familia y la pareja de hecho que se contemplan en el apartado 1, 

están sometidos a la exigencia de visado de entrada según lo establecido en el Reglamento 
(CE) 539/2001, de 15 de marzo, por el que se establece la lista de terceros países cuyos 
nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la 
lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación, la solicitud de 
visado, contemplada en el artículo 4 del presente real decreto, deberá acompañarse de lo 
siguientes documentos:

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante.
b) En los casos contemplados en la letra a) del apartado 1, documentos acreditativos de 

la dependencia, del grado de parentesco y, en su caso, de la existencia de motivos graves 
de salud o discapacidad o de la convivencia.

c) En el supuesto de pareja, la prueba de la existencia de una relación estable con el 
ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y el tiempo de convivencia.

3. La solicitud de la tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión deberá acompañarse de 
los siguientes documentos:

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante. En el supuesto de que el documento esté 
caducado, deberá aportarse copia de éste y de la solicitud de renovación.

b) Documentación acreditativa de que el ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo al que 
acompañan o con el que van a reunirse cumple los requisitos del artículo 7.

c) En los casos contemplados en la letra a) del apartado 1, documentos acreditativos de 
la dependencia, del grado de parentesco y, en su caso, de la existencia de motivos graves 
de salud o discapacidad o de la convivencia.

d) En el supuesto de pareja, la prueba de la existencia de una relación estable con el 
ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y el tiempo de convivencia.

4. Las autoridades valorarán individualmente las circunstancias personales del solicitante 
y resolverán motivadamente debiendo tener en cuenta los siguientes criterios:

a) En el caso de familiares, se valorará el grado de dependencia financiera o física, el 
grado de parentesco con el ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de 
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otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y, en su caso, la 
gravedad de la enfermedad o discapacidad que hace necesario su cuidado personal o el 
tiempo de convivencia previo. En todo caso, se entenderá acreditada la convivencia cuando 
se demuestre fehacientemente una convivencia continuada de 24 meses en el país de 
procedencia.

b) En el caso de pareja de hecho, se considerará que se trata de una pareja estable 
aquella que acredite la existencia de un vínculo duradero. En todo caso, se entenderá la 
existencia de este vínculo si se acredita un tiempo de convivencia marital de, al menos, un 
año continuado, salvo que tuvieran descendencia en común, en cuyo caso bastará la 
acreditación de convivencia estable debidamente probada.

5. Las autoridades resolverán motivadamente toda resolución.

Artículo 3.  Derechos.
1. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto tienen 

derecho a entrar, salir, circular y residir libremente en territorio español, previo el 
cumplimiento de las formalidades previstas por éste y sin perjuicio de las limitaciones 
establecidas en el mismo.

2. Asimismo, las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto, 
exceptuando a los descendientes mayores de veintiún años que vivan a cargo, y a los 
ascendientes a cargo contemplados en el artículo 2.d) del presente real decreto, tienen 
derecho a acceder a cualquier actividad, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, 
prestación de servicios o estudios, en las mismas condiciones que los españoles, sin 
perjuicio de la limitación establecida en el artículo 39.4 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

No alterará la situación de familiar a cargo la realización por éste de una actividad 
laboral en la que se acredite que los ingresos obtenidos no tienen el carácter de 
recurso necesario para su sustento, y en los casos de contrato de trabajo a jornada 
completa con una duración que no supere los tres meses en cómputo anual ni tenga 
una continuidad como ocupación en el mercado laboral, o a tiempo parcial teniendo la 
retribución el citado carácter de recurso no necesario para el sustento. En caso de 
finalización de la situación de familiar a cargo y eventual cesación en la condición de familiar 
de ciudadano de la Unión, será aplicable el artículo 96.5(*) del Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000.

3. Los titulares de los derechos a que se refieren los apartados anteriores que pretendan 
permanecer o fijar su residencia en España durante más de tres meses estarán obligados a 
solicitar un certificado de registro o una tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la 
Unión, según el procedimiento establecido en la presente norma.

4. Todos los ciudadanos de la Unión que residan en España conforme a lo dispuesto en 
el presente real decreto gozarán de igualdad de trato respecto de los ciudadanos españoles 
en el ámbito de aplicación del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. Este derecho 
extenderá sus efectos a los miembros de la familia que no tengan la nacionalidad de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, beneficiarios del derecho de residencia o del derecho de residencia 
permanente.

(*) La referencia que en el apartado 2 se efectúa al art. 96.5 del Reglamento ha de entenderse referida al art. 
200.3 del vigente Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000.

Se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 1 de junio de 2010. 
Ref. BOE-A-2010-16822.
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CAPÍTULO II
Entrada y salida

Artículo 4.  Entrada.
1. La entrada en territorio español del ciudadano de la Unión se efectuará con el 

pasaporte o documento de identidad válido y en vigor y en el que conste la nacionalidad del 
titular.

2. Los miembros de la familia que no posean la nacionalidad de uno de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo efectuarán su entrada con un pasaporte válido y en vigor, necesitando, 
además, el correspondiente visado de entrada cuando así lo disponga el Reglamento (CE) 
539/2001, de 15 de marzo, por el que se establece la lista de terceros países cuyos 
nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la 
lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación. La expedición de 
dichos visados será gratuita y su tramitación tendrá carácter preferente cuando acompañen 
al ciudadano de la Unión o se reúnan con él.

La posesión de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión, válida y en 
vigor, expedida por otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
eximirá a dichos miembros de la familia de la obligación de obtener el visado de entrada y, a 
la presentación de dicha tarjeta, no se requerirá la estampación del sello de entrada o de 
salida en el pasaporte.

3. Cualquier resolución denegatoria de una solicitud de visado o de entrada, instada por 
una persona incluida en el ámbito de aplicación del presente real decreto deberá ser 
motivada. Dicha resolución denegatoria indicará las razones en que se base, bien por no 
acreditar debidamente los requisitos exigidos a tal efecto por el presente real decreto, bien 
por motivos de orden público, seguridad o salud públicas. Las razones serán puestas en 
conocimiento del interesado salvo que ello sea contrario a la seguridad del Estado.

4. En los supuestos en los que un ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea 
o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o un miembro de 
su familia, no dispongan de los documentos de viaje necesarios para la entrada en territorio 
español, o, en su caso, del visado, las Autoridades responsables del control fronterizo darán 
a estas personas, antes de proceder a su retorno, las máximas facilidades para que puedan 
obtener o recibir en un plazo razonable los documentos necesarios, o para que se pueda 
confirmar o probar por otros medios que son beneficiarios del ámbito de aplicación del 
presente real decreto, siempre que la ausencia del documento de viaje sea el único motivo 
que impida la entrada en territorio español.

Artículo 5.  Salida.
Los ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y los miembros de su familia con 
independencia de su nacionalidad, tendrán derecho a salir de España para trasladarse a otro 
Estado miembro, ello con independencia de la presentación del pasaporte o documento de 
identidad en vigor a los funcionarios del control fronterizo si la salida se efectúa por un 
puesto habilitado, para su obligada comprobación, y de los supuestos legales de prohibición 
de salida por razones de seguridad nacional o de salud pública, o previstos en el Código 
Penal.

CAPÍTULO III
Estancia y residencia

Artículo 6.  Estancia inferior a tres meses.
1. En los supuestos en los que la permanencia en España de un ciudadano de un Estado 

miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, cualquiera que sea su finalidad, tenga una duración inferior a tres 
meses, será suficiente la posesión de pasaporte o documento de identidad en vigor, en virtud 
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del cual se haya efectuado la entrada en territorio español, no computándose dicha 
permanencia a los efectos derivados de la situación de residencia.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación para los familiares de los 
ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que no sean nacionales de uno de estos 
Estados, y acompañen al ciudadano de uno de estos Estados o se reúnan con él, que estén 
en posesión de un pasaporte válido y en vigor, y que hayan cumplido los requisitos de 
entrada establecidos en el artículo 4 del presente real decreto.

Artículo 7.  Residencia superior a tres meses de ciudadanos de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

1. Todo ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tiene derecho de residencia en el territorio 
del Estado Español por un período superior a tres meses si:

a) Es un trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia en España, o
b) Dispone, para sí y los miembros de su familia, de recursos suficientes para no 

convertirse en una carga para la asistencia social en España durante su período de 
residencia, así como de un seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos en España, o

c) Está matriculado en un centro público o privado, reconocido o financiado por la 
administración educativa competente con arreglo a la legislación aplicable, con la finalidad 
principal de cursar estudios, inclusive de formación profesional; y cuenta con un seguro de 
enfermedad que cubre todos los riesgos en España y garantiza a la autoridad nacional 
competente, mediante una declaración o por cualquier otro medio equivalente de su 
elección, que posee recursos suficientes para sí y los miembros de su familia para no 
convertirse en una carga para la asistencia social del Estado español durante su período de 
residencia, o

d) Es un miembro de la familia que acompaña a un ciudadano de la Unión Europea o de 
otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o va a reunirse con 
él, y que cumple las condiciones contempladas en las letras a), b) o c).

2. El derecho de residencia establecido en el apartado 1 se ampliará a los miembros de 
la familia que no sean nacionales de un Estado miembro cuando acompañen al ciudadano 
de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo o se reúnan con él en el Estado español, siempre que dicho ciudadano cumpla las 
condiciones contempladas en las letras a), b) o c) de dicho apartado 1.

3. A los efectos de la letra a) del apartado 1, el ciudadano de la Unión Europea o de otro 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que ya no ejerza ninguna 
actividad por cuenta ajena o por cuenta propia mantendrá la condición de trabajador por 
cuenta ajena o por cuenta propia en los siguientes casos:

a) Si sufre una incapacidad temporal resultante de una enfermedad o accidente;
b) Si, habiendo quedado en paro involuntario debidamente acreditado, tras haber estado 

empleado durante más de un año, se ha inscrito en el servicio de empleo competente con el 
fin de encontrar un trabajo;

c) Si, habiendo quedado en paro involuntario debidamente acreditado tras concluir un 
contrato de trabajo de duración determinada inferior a un año o habiendo quedado en paro 
involuntario durante los primeros doce meses, se ha inscrito en el servicio de empleo 
competente con el fin de encontrar un trabajo. En este caso, la condición de trabajador se 
mantendrá durante un período que no podrá ser inferior a seis meses;

d) Si sigue una formación profesional. Salvo que se encuentre en situación de paro 
involuntario, el mantenimiento de la condición de trabajador exigirá que la formación guarde 
relación con el empleo previo.

4. No obstante lo dispuesto en la letra d) del apartado 1 y en el apartado 2, únicamente 
el cónyuge o persona a la que se refiere el apartado b) del artículo 2 y los hijos a cargo 
tendrán el derecho de residencia como miembros de la familia de un ciudadano de la Unión 
Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que 
cumple los requisitos de la letra c) del apartado 1 anterior.
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5. Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo estarán obligados a solicitar personalmente 
ante la oficina de extranjeros de la provincia donde pretendan permanecer o fijar su 
residencia o, en su defecto, ante la Comisaría de Policía correspondiente, su inscripción en 
el Registro Central de Extranjeros. Dicha solicitud deberá presentarse en el plazo de tres 
meses contados desde la fecha de entrada en España, siéndole expedido de forma 
inmediata un certificado de registro en el que constará el nombre, nacionalidad y domicilio de 
la persona registrada, su número de identidad de extranjero, y la fecha de registro.

6. Junto a la solicitud de inscripción, deberá presentarse el pasaporte o documento 
nacional de identidad válido y en vigor del solicitante, así como la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigibles para la inscripción establecidos en 
este artículo. En el supuesto de que el pasaporte o el documento nacional de identidad estén 
caducados, deberá aportarse copia de éstos y de la solicitud de renovación.

7. En lo que se refiere a medios económicos suficientes, no podrá establecerse un 
importe fijo, sino que habrá de tenerse en cuenta la situación personal de los nacionales de 
un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo. En cualquier caso, dicho importe no superará el nivel de 
recursos por debajo del cual se concede asistencia social a los españoles o el importe de la 
pensión mínima de Seguridad Social.

Artículo 8.  Residencia superior a tres meses con tarjeta de residencia de familiar de 
ciudadano de la Unión.

1. Los miembros de la familia de un ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
especificados en el artículo 2 del presente real decreto, que no ostenten la nacionalidad de 
uno de dichos Estados, cuando le acompañen o se reúnan con él, podrán residir en España 
por un período superior a tres meses, estando sujetos a la obligación de solicitar y obtener 
una «tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión».

2. La solicitud de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión deberá 
presentarse en el plazo de tres meses desde la fecha de entrada en España, ante la Oficina 
de Extranjeros de la provincia donde el interesado pretenda permanecer o fijar su residencia 
o, en su defecto, ante la Comisaría de Policía correspondiente. En todo caso, se entregará 
de forma inmediata un resguardo acreditativo de la presentación de la solicitud de la tarjeta, 
que será suficiente para acreditar su situación de estancia legal hasta la entrega de la 
tarjeta. La tenencia del resguardo no podrá constituir condición previa para el ejercicio de 
otros derechos o la realización de trámites administrativos, siempre que el beneficiario de los 
derechos pueda acreditar su situación por cualquier otro medio de prueba.

3. Junto con el impreso de solicitud de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano 
de la Unión, cumplimentado en el modelo oficial establecido al efecto, deberá presentarse la 
documentación siguiente:

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante. En el supuesto de que el documento esté 
caducado, deberá aportarse copia de éste y de la solicitud de renovación.

b) Documentación acreditativa, en su caso debidamente traducida y apostillada o 
legalizada, de la existencia del vínculo familiar, matrimonio o unión registrada que otorga 
derecho a la tarjeta.

c) Certificado de registro del familiar ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo al que 
acompañan o con el que van a reunirse.

d) Documentación acreditativa, en los supuestos en los que así se exija en el artículo 2 
del presente real decreto, de que el solicitante de la tarjeta vive a cargo del ciudadano de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo del que es familiar.

e) Tres fotografías recientes en color, en fondo blanco, tamaño carné.
4. La expedición de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión deberá 

realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la presentación de la solicitud. La 
resolución favorable tendrá efectos retroactivos, entendiéndose vigente la situación de 
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residencia desde la fecha acreditada de entrada en España siendo familiar de ciudadano de 
la Unión.

5. La tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión tendrá una validez de 
cinco años a partir de la fecha de su expedición, o por el período previsto de residencia del 
ciudadano de la Unión o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, si dicho periodo fuera inferior a cinco años.

Artículo 9.  Mantenimiento a título personal del derecho de residencia de los miembros de la 
familia, en caso de fallecimiento, salida de España, nulidad del vínculo matrimonial, divorcio, 
separación legal o cancelación de la inscripción como pareja registrada, en relación con el 
titular del derecho de residencia.

1. El fallecimiento del ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, su salida de España, o la 
nulidad del vínculo matrimonial, divorcio, separación legal o cancelación de la inscripción 
como pareja registrada, no afectará al derecho de residencia de los miembros de su familia 
ciudadanos de uno de dichos Estados.

2. El fallecimiento del ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en el caso de miembros 
de la familia que no sean ciudadanos de uno de dichos Estados, tampoco afectará a su 
derecho de residencia, siempre que éstos hayan residido en España, en calidad de 
miembros de la familia, antes del fallecimiento del titular del derecho. Los familiares tendrán 
obligación de comunicar el fallecimiento a las autoridades competentes.

3. La salida de España o el fallecimiento del ciudadano de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo no 
supondrá la pérdida del derecho de residencia de sus hijos ni del progenitor que tenga 
atribuida la custodia efectiva de éstos, con independencia de su nacionalidad, siempre que 
dichos hijos residan en España y se encuentren matriculados en un centro de enseñanza 
para cursar estudios, ello hasta la finalización de éstos.

4. En el caso de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio o cancelación de la inscripción 
como pareja registrada, de un nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con un nacional de un 
Estado que no lo sea, éste tendrá obligación de comunicar dicha circunstancia a las 
autoridades competentes. Para conservar el derecho de residencia, deberá acreditarse uno 
de los siguientes supuestos:

a) Duración de al menos tres años del matrimonio o situación de pareja registrada, hasta 
el inicio del procedimiento judicial de nulidad del matrimonio, divorcio o de la cancelación de 
la inscripción como pareja registrada, de los cuales deberá acreditarse que al menos uno de 
los años ha transcurrido en España.

b) Otorgamiento por mutuo acuerdo o decisión judicial, de la custodia de los hijos del 
ciudadano comunitario, al ex cónyuge o ex pareja registrada que no sea ciudadano de un 
Estado miembro de la Unión Europea ni de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

c) Existencia de circunstancias especialmente difíciles como:
1.º Haber sido víctima de violencia de género durante el matrimonio o la situación de 

pareja registrada, circunstancia que se considerará acreditada de manera provisional cuando 
exista una orden de protección a su favor o informe del Ministerio Fiscal en el que se indique 
la existencia de indicios de violencia de género, y con carácter definitivo cuando haya 
recaído resolución judicial de la que se deduzca que se han producido las circunstancias 
alegadas.

2.º Haber sido sometido a trata de seres humanos por su cónyuge o pareja durante el 
matrimonio o la situación de pareja registrada, circunstancia que se considerará acreditada 
de manera provisional cuando exista un proceso judicial en el que el cónyuge o pareja tenga 
la condición de imputado y su familiar la de posible víctima, y con carácter definitivo cuando 
haya recaído resolución judicial de la que se deduzca que se han producido las 
circunstancias alegadas.
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d) Resolución judicial o mutuo acuerdo entre las partes que determine el derecho de 
visita, al hijo menor, del ex cónyuge o ex pareja registrada que no sea ciudadano de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, cuando dicho menor resida en España y dicha resolución o acuerdo se 
encuentre vigente.

5. Cuando las Autoridades competentes consideren que existen dudas razonables en 
cuanto al cumplimiento de las condiciones establecidas en los artículos 8 y 9, podrán llevar a 
cabo comprobaciones al objeto de verificar si se cumplen las mismas. Dichas 
comprobaciones no tendrán en ningún caso carácter sistemático.

Artículo 9 bis.  Mantenimiento del derecho de residencia.
1. Los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 

parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y los miembros de sus familias 
gozarán del derecho de residencia establecido en los artículos 7, 8 y 9 mientras cumplan las 
condiciones en ellos previstas.

En casos específicos en los que existan dudas razonables en cuanto al cumplimiento, 
por parte de un ciudadano de algún Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de los miembros de su familia, 
de las condiciones establecidas en los artículos 7, 8 y 9, los órganos competentes podrán 
comprobar si se cumplen dichas condiciones. Dicha comprobación no se llevará a cabo 
sistemáticamente.

2. El recurso a la asistencia social en España de un ciudadano de algún Estado miembro 
de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo o de un miembro de su familia no tendrá por consecuencia automática una medida 
de expulsión.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores y sin perjuicio de las 
disposiciones del Capítulo VI de este real decreto, en ningún caso podrá adoptarse una 
medida de expulsión contra ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea o de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o miembros de su 
familia si:

a) son trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia; o,
b) han entrado en territorio español para buscar trabajo. En este caso, no podrán ser 

expulsados mientras puedan demostrar que siguen buscando empleo y que tienen 
posibilidades reales de ser contratados.

CAPÍTULO IV
Residencia de carácter permanente

Artículo 10.  Derecho a residir con carácter permanente.
1. Son titulares del derecho a residir con carácter permanente los ciudadanos de un 

Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, y los miembros de la familia que no sean nacionales de uno de dichos 
Estados, que hayan residido legalmente en España durante un período continuado de cinco 
años. Este derecho no estará sujeto a las condiciones previstas en el capítulo III del presente 
real decreto.

A petición del interesado, la Oficina de Extranjeros de la provincia donde éste tenga su 
residencia o, en su defecto, la Comisaría de Policía correspondiente, expedirá, con la mayor 
brevedad posible y tras verificar la duración de la residencia, un certificado del derecho a 
residir con carácter permanente.

2. Asimismo, tendrán derecho a la residencia permanente, antes de que finalice el 
período de cinco años referido con anterioridad, las personas en las que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) El trabajador por cuenta propia o ajena que, en el momento en que cese su actividad, 
haya alcanzado la edad prevista en la legislación española para acceder a la jubilación con 
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derecho a pensión, o el trabajador por cuenta ajena que deje de ocupar la actividad 
remunerada con motivo de una jubilación anticipada, cuando hayan ejercido su actividad en 
España durante, al menos, los últimos doce meses y hayan residido en España de forma 
continuada durante más de tres años.

La condición de duración de residencia no se exigirá si el cónyuge o pareja registrada del 
trabajador es ciudadano español o ha perdido su nacionalidad española tras su matrimonio o 
inscripción como pareja registrada con el trabajador.

b) El trabajador por cuenta propia o ajena que haya cesado en el desempeño de su 
actividad como consecuencia de incapacidad permanente, habiendo residido en España 
durante más de dos años sin interrupción. No será necesario acreditar tiempo alguno de 
residencia si la incapacidad resultara de accidente de trabajo o de enfermedad profesional 
que dé derecho a una pensión de la que sea responsable, total o parcialmente, un 
organismo del Estado español.

La condición de duración de residencia no se exigirá si el cónyuge o pareja registrada del 
trabajador es ciudadano español o ha perdido su nacionalidad española tras su matrimonio o 
inscripción como pareja con el trabajador.

c) El trabajador por cuenta propia o ajena que, después de tres años consecutivos de 
actividad y de residencia continuadas en territorio español desempeñe su actividad, por 
cuenta propia o ajena, en otro Estado miembro y mantenga su residencia en España, 
regresando al territorio español diariamente o, al menos, una vez por semana. A los 
exclusivos efectos del derecho de residencia, los períodos de actividad ejercidos en otro 
Estado miembro de la Unión Europea se considerarán cumplidos en España.

3. Los miembros de la familia del trabajador por cuenta propia o ajena que residan con él 
en España tendrán, con independencia de su nacionalidad, derecho de residencia 
permanente cuando el propio trabajador haya adquirido para sí el derecho de residencia 
permanente por hallarse incluido en alguno de los supuestos del apartado 2 anterior, 
expidiéndoseles o renovándose, cuando fuera necesario, una tarjeta de residencia 
permanente de familiar de ciudadano de la Unión.

4. A los efectos contemplados en el apartado 2 anterior, los períodos de desempleo 
involuntario, debidamente justificados por el servicio público de empleo competente, los 
períodos de suspensión de la actividad por razones ajenas a la voluntad del interesado, y las 
ausencias del puesto de trabajo o las bajas por enfermedad o accidente se considerarán 
como períodos de empleo.

5. Si el titular del derecho a residir en territorio español hubiera fallecido en el curso de 
su vida activa, con anterioridad a la adquisición del derecho de residencia permanente en 
España, los miembros de su familia que hubieran residido con él en el territorio nacional 
tendrán derecho a la residencia permanente siempre y cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el titular del derecho a residir en territorio español hubiera residido, de forma 
continuada en España, en la fecha del fallecimiento durante, al menos, dos años.

b) Que el fallecimiento se haya debido a accidente de trabajo o enfermedad profesional.
c) Que el cónyuge supérstite fuera ciudadano español y hubiera perdido la nacionalidad 

española como consecuencia del matrimonio con el fallecido.
6. A los efectos del presente artículo, la continuidad de la residencia se valorará de 

conformidad con lo previsto en el presente real decreto.
7. Se perderá el derecho de residencia permanente por ausencia del territorio español 

durante más de dos años consecutivos.

Artículo 11.  Tarjeta de residencia permanente para miembros de la familia que no tengan la 
nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

1. Las autoridades competentes expedirán a los miembros de la familia con derecho de 
residencia permanente que no sean nacionales de otro Estado miembro de la Unión europea 
o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, una tarjeta de 
residencia permanente, en el plazo de tres meses contados desde la fecha en que la 
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correspondiente solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

La solicitud deberá presentarse en el modelo oficial establecido al efecto, durante el mes 
anterior a la caducidad de la tarjeta de residencia, pudiendo también presentarse dentro de 
los tres meses posteriores a dicha fecha de caducidad sin perjuicio de la sanción 
administrativa que corresponda. Dicha tarjeta será renovable automáticamente cada diez 
años.

2. Junto con la solicitud de la citada tarjeta de residencia permanente, deberá 
presentarse la documentación siguiente:

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante. En el supuesto de que dicho documento 
esté caducado, deberá aportarse copia de éste y de la solicitud de renovación.

b) Documentación acreditativa del supuesto que da derecho a la tarjeta.
c) Tres fotografías recientes en color, en fondo blanco, tamaño carné.
3. Las interrupciones de residencia no superiores a dos años consecutivos, no afectarán 

a la vigencia de la tarjeta de residencia permanente.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a los procedimientos de solicitud, tramitación, 

expedición y renovación de certificados de registro y tarjetas de residencia

Artículo 12.  Tramitación y resolución de las solicitudes.
1. Las solicitudes de los certificados de registro y tarjetas de residencia previstos en el 

presente real decreto se presentarán personalmente en el modelo oficial establecido al 
efecto, se tramitarán con carácter preferente y se resolverán conforme a lo previsto en los 
artículos 7, 8 y 11 del presente real decreto.

2. La solicitud y tramitación del certificado de registro o de las tarjetas de residencia no 
supondrá obstáculo alguno a la permanencia provisional de los interesados en España, ni al 
desarrollo de sus actividades.

3. Las Autoridades competentes para tramitar y resolver las solicitudes de certificado de 
registro o de tarjetas de residencia que se regulan en el presente real decreto podrán, 
excepcionalmente, recabar información sobre posibles antecedentes penales del interesado 
a las autoridades del Estado de origen o a las de otros Estados.

4. Asimismo, cuando así lo aconsejen razones de salud pública y según lo previsto en al 
artículo 15 del presente real decreto, podrá exigirse al interesado la presentación de 
certificado médico acreditativo de su estado de salud.

Artículo 13.  Renovación de las tarjetas de residencia.
En caso de que fuese necesaria la renovación de la tarjeta de residencia antes de la 

adquisición del derecho a residir con carácter permanente, dicha renovación se tramitará 
conforme a lo dispuesto en el presente real decreto, si bien en el caso de ascendientes y 
descendientes no se exigirá la aportación de la documentación acreditativa de la existencia 
del vínculo familiar que da derecho a la expedición de la tarjeta.

Artículo 14.  Expedición y vigencia del certificado de registro y de la tarjeta de residencia.
1. La expedición del certificado de registro o de la tarjeta de residencia se realizará de 

conformidad con los modelos que determinen las Autoridades competentes y previo abono 
de la tasa correspondiente, de conformidad con la legislación vigente de tasas y precios 
públicos, cuya cuantía será la equivalente a la que se exige a los españoles para la 
obtención y renovación del documento nacional de identidad.

2. En todo caso, la vigencia de los certificados de registro y tarjetas de residencia 
contemplados en el presente real decreto, y el reemplazo de éstos por un documento 
acreditativo de la residencia permanente o una tarjeta de residencia permanente, 
respectivamente, estará condicionada al hecho de que su titular continúe encontrándose en 
alguno de los supuestos que dan derecho a su obtención. Los interesados deberán 
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comunicar los eventuales cambios de circunstancias referidos a su nacionalidad, estado civil 
o domicilio a la Oficina de Extranjeros de la provincia donde residan o, en su defecto, a la 
Comisaría de Policía correspondiente.

3. La vigencia de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión caducará 
por las ausencias superiores a seis meses en un año. No obstante, dicha vigencia no se verá 
afectada por las ausencias de mayor duración del territorio español que se acredite sean 
debidas al cumplimiento de obligaciones militares o, que no se prolonguen más de doce 
meses consecutivos y sean debidas a motivos de gestación, parto, posparto, enfermedad 
grave, estudios, formación profesional, o traslados por razones de carácter profesional a otro 
Estado miembro o a un tercer país.

Esta caducidad por ausencia no será de aplicación a los titulares de tarjeta de familiar de 
ciudadano de la Unión vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero. Tampoco será de aplicación a los titulares de 
dicha tarjeta que permanezcan en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea 
para la realización de programas temporales de estudios promovidos por la propia Unión.

4. Sin perjuicio de la obligación de los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y de los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo así como de sus familiares de solicitar y obtener el certificado de registro o la tarjeta 
de residencia y sus correspondientes renovaciones, los mismos podrán acreditar ser 
beneficiarios del régimen comunitario previsto en el presente Real Decreto por cualquier 
medio de prueba admitido en Derecho.

CAPÍTULO VI
Limitaciones por razones de orden público, seguridad pública y salud pública

Artículo 15.  Medidas por razones de orden público, seguridad y salud pública.
1. Cuando así lo impongan razones de orden público, de seguridad pública o de salud 

pública, se podrá adoptar alguna de las medidas siguientes en relación con los ciudadanos 
de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, o con los miembros de su familia:

a) Impedir la entrada en España, aunque los interesados presenten la documentación 
prevista en el artículo 4 del presente real decreto.

b) Denegar la inscripción en el Registro Central de Extranjeros, o la expedición o 
renovación de las tarjetas de residencia previstas en el presente real decreto.

c) Ordenar la expulsión o devolución del territorio español.
Únicamente podrá adoptarse una decisión de expulsión respecto a ciudadanos de un 

Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, o a miembros de su familia, con independencia de su nacionalidad, que 
hayan adquirido el derecho de residencia permanente en España, si existen motivos graves 
de orden público o seguridad pública. Asimismo, antes de adoptarse una decisión en ese 
sentido, se tendrán en cuenta la duración de la residencia e integración social y cultural del 
interesado en España, su edad, estado de salud, situación familiar y económica, y la 
importancia de los vínculos con su país de origen.

2. Aquellas personas que hayan sido objeto de una decisión de prohibición de entrada en 
España podrán presentar una solicitud de levantamiento de la misma en un plazo razonable 
que será determinado por la Autoridad competente en función de las circunstancias 
concurrentes y que constará en la resolución por la que se determine la prohibición de 
entrada. La solicitud de levantamiento de la prohibición de entrada se realizará con alegación 
de los motivos que demuestren un cambio material de las circunstancias que justificaron la 
prohibición de entrada en España. En todo caso, dicha solicitud podrá ser presentada 
transcurridos tres años desde la ejecución de la decisión de prohibición de entrada en 
España.
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La Autoridad competente que resolvió dicha prohibición de entrada deberá resolver dicha 
solicitud en un plazo máximo de tres meses a partir de su presentación.

Durante el tiempo en el que dicha solicitud es examinada, el afectado no podrá entrar en 
España.

3. La continuidad de la residencia referida en el presente real decreto se verá 
interrumpida por cualquier resolución de expulsión ejecutada válidamente contra el 
interesado.

4. En los casos en los que una resolución de expulsión vaya a ejecutarse más de dos 
años después de haberse dictado, las autoridades competentes deberán comprobar y 
valorar posibles cambios de circunstancias que pudieran haberse producido desde el 
momento en el que se adoptó la decisión de expulsión, así como la realidad de la amenaza 
que el interesado representa para el orden público o la seguridad pública.

5. La adopción de una de las medidas previstas en los apartados anteriores 1 a 4 se 
atendrá a los siguientes criterios:

a) Habrá de ser adoptada con arreglo a la legislación reguladora del orden público y la 
seguridad pública y a las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia.

b) Podrá ser revocada de oficio o a instancia de parte cuando dejen de subsistir las 
razones que motivaron su adopción.

c) No podrá ser adoptada con fines económicos.
d) Cuando se adopte por razones de orden público o de seguridad pública, deberán estar 

fundadas exclusivamente en la conducta personal de quien sea objeto de aquéllas, que, en 
todo caso, deberá constituir una amenaza real, actual y suficientemente grave que afecte a 
un interés fundamental de la sociedad, y que será valorada, por el órgano competente para 
resolver, en base a los informes de las Autoridades policiales, fiscales o judiciales que obren 
en el expediente. La existencia de condenas penales anteriores no constituirá, por sí sola, 
razón para adoptar dichas medidas.

6. No podrá adoptarse una decisión de expulsión o repatriación respecto a ciudadanos 
de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, salvo si existen motivos imperiosos de seguridad pública, en 
los siguientes casos:

a) Si hubiera residido en España durante los diez años anteriores, o:
b) Si fuera menor de edad, salvo si la repatriación es conforme al interés superior del 

menor, no teniendo dicha repatriación, en ningún caso, carácter sancionador.
7. La caducidad del documento de identidad o del pasaporte con el que el interesado 

efectuara su entrada en España, o, en su caso, de la tarjeta de residencia, no podrá ser 
causa de expulsión.

8. El incumplimiento de la obligación de solicitar la tarjeta de residencia o del certificado 
de registro conllevará la aplicación de las sanciones pecuniarias que, en idénticos términos y 
para supuestos similares, se establezca para los ciudadanos españoles en relación con el 
Documento Nacional de Identidad.

9. Las únicas dolencias o enfermedades que pueden justificar la adopción de alguna de 
las medidas del apartado 1 del presente artículo serán las enfermedades con potencial 
epidémico, como se definen en los instrumentos correspondientes de la Organización 
Mundial de la Salud, así como otras enfermedades infecciosas o parasitarias contagiosas, de 
conformidad con la legislación española vigente.

Las enfermedades que sobrevengan tras los tres primeros meses siguientes a la fecha 
de llegada del interesado, no podrán justificar la expulsión de territorio español.

En los casos individuales en los que existan indicios graves que lo justifiquen, podrá 
someterse a la persona incluida en el ámbito de aplicación del presente real decreto, en los 
tres meses siguientes a la fecha de su llegada a España, a un reconocimiento médico 
gratuito para que se certifique que no padece ninguna de las enfermedades mencionadas en 
este apartado. Dichos reconocimientos médicos no podrán exigirse con carácter sistemático.
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Artículo 16.  Informe de la Abogacía del Estado.
1. La resolución administrativa de expulsión de un titular de tarjeta o certificado requerirá, 

con anterioridad a que se dicte, el informe previo de la Abogacía del Estado en la provincia, 
salvo en aquellos casos en que concurran razones de urgencia debidamente motivadas.

2. Sin perjuicio de los recursos administrativos y judiciales legalmente procedentes, la 
resolución de la Autoridad competente que ordene la expulsión de personas solicitantes de 
tarjeta de residencia o certificado de registro será sometida, previa petición del interesado, a 
examen de la Dirección del Servicio Jurídico del Estado o de la Abogacía del Estado en la 
provincia. El interesado podrá presentar personalmente sus medios de defensa ante el 
órgano consultivo, a no ser que se opongan a ello motivos de seguridad del Estado. El 
dictamen de la Abogacía del Estado será sometido a la autoridad competente para que 
confirme o revoque la anterior resolución.

Artículo 17.  Garantías procesales.
1. Cuando la presentación de recurso administrativo o judicial contra la resolución de 

expulsión vaya acompañada de la solicitud de una medida cautelar de suspensión de la 
ejecución de dicha resolución, no podrá producirse la expulsión en sí hasta el momento en 
que se haya adoptado la decisión sobre la medida cautelar, excepto si se da una de las 
siguientes circunstancias:

a) Que la resolución de expulsión se base en una decisión judicial anterior.
b) Que las personas afectadas hayan tenido acceso previo a la revisión judicial.
c) Que la resolución de expulsión se base en motivos imperiosos de seguridad pública 

según lo señalado en el artículo 15.5.a) y d) del presente real decreto.
2. Durante la sustanciación del recurso judicial, el interesado no podrá permanecer en 

territorio español, salvo en el trámite de vista, en que podrá presentar personalmente su 
defensa, excepto que concurran motivos graves de orden público o de seguridad pública o 
cuando el recurso se refiera a una denegación de entrada en el territorio.

Artículo 18.  Resolución.
1. Las resoluciones de expulsión serán dictadas por los Subdelegados del Gobierno o 

Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas uniprovinciales.
2. Las resoluciones de expulsión deberán ser motivadas, con información acerca de los 

recursos que se puedan interponer contra ellas, plazo para hacerlo y autoridad ante quien se 
deben formalizar, así como, cuando proceda, del plazo concedido para abandonar el 
territorio español.

Las resoluciones de expulsión establecerán un plazo para abandonar el territorio 
español, que sólo podrá ser excepcionado en los supuestos en que concurra alguna de las 
circunstancias mencionadas en el artículo 17.1.

Excepto en casos urgentes, debidamente justificados, dicho plazo no podrá ser inferior a 
un mes a partir de la fecha de notificación. En todo caso, la decisión adoptada sobre la 
duración del plazo no podrá suponer impedimento para el control de la resolución de 
expulsión en vía administrativa y/o judicial.

Disposición adicional primera.  Atribución de competencias.
Las competencias en materia de recepción de comunicaciones o resolución de 

solicitudes en el ámbito del presente real decreto no expresamente atribuidas serán 
ejercidas por el Jefe de la Oficina de Extranjeros de la provincia en la que el solicitante tenga 
su domicilio.

Disposición adicional segunda.  Normativa aplicable a los procedimientos.
En lo no previsto en materia de procedimientos en el presente real decreto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
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jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, y en su 
normativa de desarrollo, con carácter supletorio y en la medida en que no se oponga a lo 
dispuesto en los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas y el derecho derivado 
de los mismos.

Disposición adicional tercera.  Régimen especial de aplicación a los ciudadanos de 
algunos Estados no miembros de la Unión Europea ni Parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

1. En virtud del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre 
libre circulación de personas, firmado en Luxemburgo el 21 de junio de 1999, a los 
ciudadanos suizos y a los miembros de su familia les es de aplicación lo previsto en el 
presente real decreto.

2. En virtud de acuerdos celebrados entre la Comunidad y sus Estados miembros, por 
una parte, y Estados no miembros de la Unión Europea ni Parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, por otra, a los ciudadanos de dichos Estados terceros y a los 
miembros de su familia les será de aplicación lo previsto en el presente real decreto para el 
ejercicio de los derechos de entrada y salida, libre circulación, estancia, residencia y trabajo 
en España, cuando ello sea conforme con lo establecido en dichos acuerdos.

Disposición transitoria primera.  Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto se 
tramitarán y resolverán conforme a lo previsto en él, salvo que el interesado solicite la 
aplicación de la normativa vigente en el momento de la solicitud y siempre que ello sea 
compatible con las previsiones del presente real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Atribución transitoria de competencias.
En las provincias en las que aún no haya sido creada la correspondiente Oficina de 

Extranjeros, las competencias en el ámbito del presente real decreto no expresamente 
atribuidas serán ejercidas por el Subdelegado del Gobierno o por el Delegado del Gobierno 
en las comunidades autónomas uniprovinciales.

Disposición transitoria tercera.  Régimen especial de los trabajadores por cuenta ajena 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea a los que se apliquen medidas 
transitorias para regular su acceso al mercado de trabajo español.

Los trabajadores por cuenta ajena nacionales de Estados miembros que se incorporen a 
la Unión Europea, podrán verse sometidos a determinadas limitaciones de acceso al 
mercado de trabajo español en virtud de lo establecido en las Actas de adhesión de dichos 
Estados y de acuerdo con las decisiones adoptadas por el Gobierno en cada caso respecto 
a la aplicación de un período transitorio sobre esta materia.

Las medidas transitorias que regulen su situación como trabajadores por cuenta ajena, 
que en ningún caso supondrán menoscabo alguno del resto de derechos contemplados en 
tanto que ciudadanos de la Unión Europea, determinarán la obligación de proveerse de la 
correspondiente autorización de trabajo por cuenta ajena. Las autorizaciones necesarias 
habrán de ser solicitadas y tramitadas según lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y su 
normativa de desarrollo, teniendo en cuenta lo establecido por las citadas Actas de adhesión 
y por el acervo comunitario aplicable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y 

permanencia en España de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados Parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, así como todas aquellas 
normas de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en el presente real decreto.
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Disposición final primera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante el presente real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 

2004/38/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al 
derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Reglamento 
(CEE) n.º 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 
73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Empleo y Seguridad Social, de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, del Interior, y de Hacienda y Administraciones Públicas para 
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en su caso, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería, las normas que sean necesarias para la ejecución y 
desarrollo de lo dispuesto en este real decreto.

En el supuesto de que las materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada 
uno de ellos, la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto se llevará a cabo 
mediante orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
Ministerios afectados, previo informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.

Disposición final tercera.  Modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.

El Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por Real Decreto 2393/2004, 
de 30 de diciembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se introduce una disposición adicional decimonovena:

«Disposición adicional decimonovena.  Facilitación de la entrada y residencia de los 
familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Las Autoridades competentes facilitarán, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, y en el presente Reglamento, la obtención del visado de residencia o, en 
su caso, de una autorización de residencia por circunstancias excepcionales, a quien sin 
estar incluido en el artículo 2 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, 
libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
acompañe a un ciudadano de la Unión o se reúna con él, y se halle en una de las siguientes 
circunstancias:

a) Sea otro familiar con parentesco hasta segundo grado, en línea directa o colateral, 
consanguínea o por afinidad, que, en el país de procedencia, esté a cargo o viva con el 
ciudadano de otro Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o cuando por motivos graves de salud o 
discapacidad, sea estrictamente necesario que dicho ciudadano se haga cargo de su 
cuidado personal,

b) sea la pareja, ciudadano de un Estado no miembro de la Unión Europea ni parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con la que el ciudadano de la Unión 
mantiene una relación estable debidamente probada.

Las autoridades exigirán la presentación de acreditación, por parte de la autoridad 
competente del país de origen o procedencia, que certifique que está a cargo del ciudadano 
de la Unión o que vivía con él en ese país, o la prueba de la existencia de motivos graves de 
salud o discapacidad que requieran estrictamente que el ciudadano de la Unión se haga 
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cargo del cuidado personal del miembro de la familia. Igualmente se exigirá prueba suficiente 
de la existencia de una relación estable con el ciudadano de la Unión.

Las autoridades competentes estudiarán detenidamente las circunstancias personales 
en las solicitudes de entrada, visado o autorizaciones de residencia presentadas y 
justificarán toda denegación de las mismas.»

Dos. (Anulado)

Se declara de nulidad de los incisos destacados del apartado 1 y el apartado 2 por 
Sentencia del TS de 1 de junio de 2010. Ref. BOE-A-2010-16822.

Disposición final cuarta.  Normativa subsidiaria y supletoria.
1. La entrada, permanencia y trabajo en España de los familiares de los ciudadanos de 

los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, incluidos en el ámbito de aplicación del presente real decreto, 
se regirán por la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, en aquellos casos en que no quede 
acreditada la concurrencia de los requisitos previstos en el presente real decreto.

2. Las normas de carácter general contenidas en la citada Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, así 
como las normas reglamentarias vigentes sobre la materia, serán aplicables a los supuestos 
comprendidos en el ámbito de aplicación del presente real decreto, con carácter supletorio y 
en la medida en que pudieran ser más favorables y no se opongan a lo dispuesto en los 
Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas, así como en el Derecho derivado de 
los mismos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 6

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 10, de 12 de enero de 2000
Última modificación: 19 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2000-544

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Delimitación del ámbito.
1. Se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de la presente Ley, a los que 

carezcan de la nacionalidad española.
2. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de lo establecido en 

leyes especiales y en los Tratados internacionales en los que España sea parte.
3. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a quienes 

sea de aplicación el régimen comunitario se regirán por las normas que lo regulan, siéndoles 
de aplicación la presente Ley en aquellos aspectos que pudieran ser más favorables.

Artículo 2.  Exclusión del ámbito de la ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los agentes diplomáticos y los funcionarios consulares acreditados en España, así 

como los demás miembros de las misiones diplomáticas permanentes o especiales y de las 
oficinas consulares y sus familiares que, en virtud de las normas del Derecho internacional, 
estén exentos de las obligaciones relativas a su inscripción como extranjeros y a la 
obtención de la autorización de residencia.

b) Los representantes, delegados y demás miembros de las Misiones permanentes o de 
las Delegaciones ante los Organismos intergubernamentales con sede en España o en 
Conferencias internacionales que se celebren en España, así como sus familiares.
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c) Los funcionarios destinados en Organizaciones internacionales o 
intergubernamentales con sede en España, así como sus familiares, a quienes los Tratados 
en los que sea parte España eximan de las obligaciones mencionadas en el párrafo a) de 
este artículo.

Artículo 2 bis.  La política inmigratoria.
1. Corresponde al Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.2.ª de la 

Constitución, la definición, planificación, regulación y desarrollo de la política de inmigración, 
sin perjuicio de las competencias que puedan ser asumidas por las Comunidades 
Autónomas y por las Entidades Locales.

2. Todas las Administraciones Públicas basarán el ejercicio de sus competencias 
vinculadas con la inmigración en el respeto a los siguientes principios:

a) la coordinación con las políticas definidas por la Unión Europea;
b) la ordenación de los flujos migratorios laborales, de acuerdo con las necesidades de la 

situación nacional del empleo;
c) la integración social de los inmigrantes mediante políticas transversales dirigidas a 

toda la ciudadanía;
d) la igualdad efectiva entre mujeres y hombres;
e) la efectividad del principio de no discriminación y, consecuentemente, el 

reconocimiento de iguales derechos y obligaciones para todos aquellos que vivan o trabajen 
legalmente en España, en los términos previstos en la Ley;

f) la garantía del ejercicio de los derechos que la Constitución, los tratados 
internacionales y las leyes reconocen a todas las personas;

g) la lucha contra la inmigración irregular y la persecución del tráfico ilícito de personas;
h) la persecución de la trata de seres humanos;
i) la igualdad de trato en las condiciones laborales y de Seguridad Social;
j) la promoción del diálogo y la colaboración con los países de origen y tránsito de 

inmigración, mediante acuerdos marco dirigidos a ordenar de manera efectiva los flujos 
migratorios, así como a fomentar y coordinar las iniciativas de cooperación al desarrollo y 
codesarrollo.

3. El Estado garantizará el principio de solidaridad, consagrado en la Constitución, 
atendiendo a las especiales circunstancias de aquellos territorios en los que los flujos 
migratorios tengan una especial incidencia.

Artículo 2 ter.  Integración de los inmigrantes.
1. Los poderes públicos promoverán la plena integración de los extranjeros en la 

sociedad española, en un marco de convivencia de identidades y culturas diversas sin más 
límite que el respeto a la Constitución y la ley.

2. Las Administraciones Públicas incorporarán el objetivo de la integración entre 
inmigrantes y sociedad receptora, con carácter transversal a todas las políticas y servicios 
públicos, promoviendo la participación económica, social, cultural y política de las personas 
inmigrantes, en los términos previstos en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en 
las demás leyes, en condiciones de igualdad de trato.

Especialmente, procurarán, mediante acciones formativas, el conocimiento y respeto de 
los valores constitucionales y estatutarios de España, de los valores de la Unión Europea, 
así como de los derechos humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la 
igualdad entre mujeres y hombres, y desarrollarán medidas específicas para favorecer la 
incorporación al sistema educativo, garantizando en todo caso la escolarización en la edad 
obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales, y el acceso al empleo como 
factores esenciales de integración.

3. La Administración General del Estado cooperará con las Comunidades Autónomas, 
las Ciudades de Ceuta y Melilla y los Ayuntamientos para la consecución de las finalidades 
descritas en el presente artículo, en el marco de un plan estratégico plurianual que incluirá 
entre sus objetivos atender a la integración de los menores extranjeros no acompañados. En 
todo caso, la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los 
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Ayuntamientos colaborarán y coordinarán sus acciones en este ámbito tomando como 
referencia sus respectivos planes de integración.

4. De conformidad con los criterios y prioridades del Plan Estratégico de Inmigración, el 
Gobierno y las Comunidades autónomas acordarán en la Conferencia Sectorial de 
Inmigración programas de acción bienales para reforzar la integración social de los 
inmigrantes. Tales programas serán financiados con cargo a un fondo estatal para la 
integración de los inmigrantes, que se dotará anualmente, y que podrá incluir fórmulas de 
cofinanciación por parte de las Administraciones receptoras de las partidas del fondo.

TÍTULO I
Derechos y libertades de los extranjeros

CAPÍTULO I
Derechos y libertades de los extranjeros

Artículo 3.  Derechos de los extranjeros e interpretación de las normas.
1. Los extranjeros gozarán en España de los derechos y libertades reconocidos en el 

Título I de la Constitución en los términos establecidos en los Tratados internacionales, en 
esta Ley y en las que regulen el ejercicio de cada uno de ellos. Como criterio interpretativo 
general, se entenderá que los extranjeros ejercitan los derechos que les reconoce esta Ley 
en condiciones de igualdad con los españoles.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros serán 
interpretadas de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los 
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en España, sin que 
pueda alegarse la profesión de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales 
de signo diverso para justificar la realización de actos o conductas contrarios a las mismas.

Artículo 4.  Derecho a la documentación.
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y el deber de 

conservar la documentación que acredite su identidad, expedida por las autoridades 
competentes del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en 
España.

2. Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una autorización para 
permanecer en España por un período superior a seis meses, obtendrán la tarjeta de 
identidad de extranjero, que deberán solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su 
entrada en España o desde que se conceda la autorización, respectivamente. Estarán 
exceptuados de dicha obligación los titulares de un visado de residencia y trabajo de 
temporada.

Reglamentariamente se desarrollarán los supuestos en que se podrá obtener dicha 
tarjeta de identidad cuando se haya concedido una autorización para permanecer en España 
por un periodo no superior a seis meses.

3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los supuestos 
y con los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 5.  Derecho a la libertad de circulación.
1. Los extranjeros que se hallen en España de acuerdo con lo establecido en el Título II 

de esta Ley, tendrán derecho a circular libremente por el territorio español y a elegir su 
residencia sin más limitaciones que las establecidas con carácter general por los tratados y 
las leyes, o las acordadas por la autoridad judicial, con carácter cautelar o en un proceso 
penal o de extradición en el que el extranjero tenga la condición de imputado, víctima o 
testigo, o como consecuencia de sentencia firme.

2. No obstante, podrán establecerse medidas limitativas específicas cuando se acuerden 
en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los términos previstos en la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 6  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 56 –



Constitución, y, excepcionalmente por razones de seguridad pública, de forma 
individualizada, motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, 
por resolución del Ministro del Interior, adoptada de acuerdo con las garantías jurídicas del 
procedimiento sancionador previsto en la Ley. Las medidas limitativas, cuya duración no 
excederá del tiempo imprescindible y proporcional a la persistencia de las circunstancias que 
justificaron la adopción de las mismas, podrán consistir en la presentación periódica ante las 
autoridades competentes y en el alejamiento de fronteras o núcleos de población 
concretados singularmente.

Artículo 6.  Participación pública.
1. Los extranjeros residentes en España podrán ser titulares del derecho de sufragio, en 

las elecciones municipales, en los términos establecidos en la Constitución, en los tratados 
internacionales, en su caso, y en la Ley.

2. Los extranjeros residentes, empadronados en un municipio, tienen todos los derechos 
establecidos por tal concepto en la legislación de bases de régimen local, pudiendo ser oídos 
en los asuntos que les afecten de acuerdo con lo que disponga la normativa de aplicación.

3. Los Ayuntamientos incorporarán al padrón a los extranjeros que tengan su domicilio 
habitual en el municipio y mantendrán actualizada la información relativa a los mismos.

4. Los poderes públicos facilitarán el ejercicio del derecho de sufragio de los extranjeros 
en los procesos electorales democráticos del país de origen.

 

Artículo 7.  Libertades de reunión y manifestación.
1. Los extranjeros tienen el derecho de reunión en las mismas condiciones que los 

españoles.
2. Los promotores de reuniones o manifestaciones en lugares de tránsito público darán 

comunicación previa a la autoridad competente con la antelación prevista en la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho de Reunión, la cual no podrá prohibirla o proponer su modificación 
sino por las causas previstas en dicha Ley.

Artículo 8.  Libertad de asociación.
Todos los extranjeros tienen el derecho de asociación en las mismas condiciones que los 

españoles.

Artículo 9.  Derecho a la educación.
1. Los extranjeros menores de dieciséis años tienen el derecho y el deber a la 

educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria. Los 
extranjeros menores de dieciocho años también tienen derecho a la enseñanza 
posobligatoria.

Este derecho incluye la obtención de la titulación académica correspondiente y el acceso 
al sistema público de becas y ayudas en las mismas condiciones que los españoles.

En caso de alcanzar la edad de dieciocho años en el transcurso del curso escolar, 
conservarán ese derecho hasta su finalización.

2. Los extranjeros mayores de dieciocho años que se hallen en España tienen derecho a 
la educación de acuerdo con lo establecido en la legislación educativa. En todo caso, los 
extranjeros residentes mayores de dieciocho años tienen el derecho a acceder a las demás 
etapas educativas posobligatorias, a la obtención de las titulaciones correspondientes, y al 
sistema público de becas en las mismas condiciones que los españoles.

3. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir enseñanzas para 
su mejor integración social.

4. Los extranjeros residentes que tengan en España menores a su cargo en edad de 
escolarización obligatoria, deberán acreditar dicha escolarización, mediante informe emitido 
por las autoridades autonómicas competentes, en las solicitudes de renovación de su 
autorización o en su solicitud de residencia de larga duración.
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Artículo 10.  Derecho al trabajo y a la Seguridad Social.
1. Los extranjeros residentes que reúnan los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y 

en las disposiciones que la desarrollen tienen derecho a ejercer una actividad remunerada 
por cuenta propia o ajena, así como a acceder al sistema de la Seguridad Social, de 
conformidad con la legislación vigente.

2. Los extranjeros podrán acceder al empleo público en los términos previstos en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 11.  Libertad de sindicación y huelga.
1. Los extranjeros tienen derecho a sindicarse libremente o a afiliarse a una organización 

profesional, en las mismas condiciones que los trabajadores españoles.
2. Los extranjeros podrán ejercer el derecho a la huelga en las mismas condiciones que 

los españoles.

Artículo 12.  Derecho a la asistencia sanitaria.
Los extranjeros tienen derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos en la 

legislación vigente en materia sanitaria.

Artículo 13.  Derechos en materia de vivienda.
Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a los sistemas públicos de ayudas 

en materia de vivienda en los términos que establezcan las leyes y las Administraciones 
competentes. En todo caso, los extranjeros residentes de larga duración tienen derecho a 
dichas ayudas en las mismas condiciones que los españoles.

Artículo 14.  Derecho a la Seguridad Social y a los servicios sociales.
1. Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a las prestaciones y servicios de 

la Seguridad Social en las mismas condiciones que los españoles.
2. Los extranjeros residentes tienen derecho a los servicios y a las prestaciones sociales, 

tanto a las generales y básicas como a las específicas, en las mismas condiciones que los 
españoles. En cualquier caso, los extranjeros con discapacidad, menores de dieciocho años, 
que tengan su domicilio habitual en España, tendrán derecho a recibir el tratamiento, 
servicios y cuidados especiales que exija su estado físico o psíquico.

3. Los extranjeros, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen derecho a los 
servicios y prestaciones sociales básicas.

Artículo 15.  Sujeción de los extranjeros a los mismos impuestos que los españoles.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los acuerdos aplicables sobre doble imposición 

internacional, los extranjeros estarán sujetos, con carácter general, a los mismos impuestos 
que los españoles.

2. Los extranjeros tienen derecho a transferir sus ingresos y ahorros obtenidos en 
España a su país, o a cualquier otro, conforme a los procedimientos establecidos en la 
legislación española y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables. El 
Gobierno adoptará las medidas necesarias para facilitar dichas transferencias.

CAPÍTULO II
Reagrupación familiar

Artículo 16.  Derecho a la intimidad familiar.
1. Los extranjeros residentes tienen derecho a la vida en familia y a la intimidad familiar 

en la forma prevista en esta Ley Orgánica y de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados 
internacionales suscritos por España.

2. Los extranjeros residentes en España tienen derecho a reagrupar con ellos a los 
familiares que se determinan en el artículo 17.
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3. El cónyuge que hubiera adquirido la residencia en España por causa familiar y sus 
familiares con él agrupados conservarán la residencia aunque se rompa el vínculo 
matrimonial que dio lugar a la adquisición.

Reglamentariamente se podrá determinar el tiempo previo de convivencia en España 
que se tenga que acreditar en estos supuestos.

Artículo 17.  Familiares reagrupables.
1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los siguientes 

familiares:
a) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de hecho o de 

derecho, y que el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley. En ningún caso podrá 
reagruparse a más de un cónyuge aunque la ley personal del extranjero admita esta 
modalidad matrimonial. El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o 
posteriores nupcias por la disolución de cada uno de sus anteriores matrimonios sólo podrá 
reagrupar con él al nuevo cónyuge si acredita que la disolución ha tenido lugar tras un 
procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y de sus hijos comunes en 
cuanto al uso de la vivienda común, a la pensión compensatoria a dicho cónyuge y a los 
alimentos que correspondan a los hijos menores, o mayores en situación de dependencia. 
En la disolución por nulidad, deberán haber quedado fijados los derechos económicos del 
cónyuge de buena fe y de los hijos comunes, así como la indemnización, en su caso.

b) Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años o personas con discapacidad que no sean objetivamente 
capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud. Cuando se trate 
de hijos de uno solo de los cónyuges se requerirá, además, que éste ejerza en solitario la 
patria potestad o que se le haya otorgado la custodia y estén efectivamente a su cargo. En el 
supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se acordó la 
adopción reúne los elementos necesarios para producir efecto en España.

c) Los menores de dieciocho años y los mayores de esa edad que no sean 
objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades, debido a su estado de salud, 
cuando el residente extranjero sea su representante legal y el acto jurídico del que surgen 
las facultades representativas no sea contrario a los principios del ordenamiento español.

d) Los ascendientes en primer grado del reagrupante y de su cónyuge cuando estén a su 
cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la necesidad 
de autorizar su residencia en España. Reglamentariamente se determinarán las condiciones 
para la reagrupación de los ascendientes de los residentes de larga duración en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, de los trabajadores titulares de la tarjeta azul de la U.E. y de 
los beneficiarios del régimen especial de investigadores. Excepcionalmente, cuando 
concurran razones de carácter humanitario, podrá reagruparse al ascendiente menor de 
sesenta y cinco años si se cumplen las demás condiciones previstas en esta Ley.

2. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una previa 
reagrupación podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación de sus propios familiares, 
siempre que cuenten ya con una autorización de residencia y trabajo, obtenida 
independientemente de la autorización del reagrupante, y acrediten reunir los requisitos 
previstos en esta Ley Orgánica.

3. Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residentes de larga 
duración y acreditado solvencia económica.

Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un o más hijos 
menores de edad, o hijos con discapacidad que no sean objetivamente capaces de proveer 
a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el derecho de 
reagrupación en los términos dispuestos en el apartado segundo de este artículo, sin 
necesidad de haber adquirido la residencia de larga duración.

4. La persona que mantenga con el extranjero residente una relación de afectividad 
análoga a la conyugal se equiparará al cónyuge a todos los efectos previstos en este 
capítulo, siempre que dicha relación esté debidamente acreditada y reúna los requisitos 
necesarios para producir efectos en España.
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En todo caso, las situaciones de matrimonio y de análoga relación de afectividad se 
considerarán incompatibles entre sí.

No podrá reagruparse a más de una persona con análoga relación de afectividad, 
aunque la ley personal del extranjero admita estos vínculos familiares.

5. Reglamentariamente, se desarrollarán las condiciones para el ejercicio del derecho de 
reagrupación así como para acreditar, a estos efectos, la relación de afectividad análoga a la 
conyugal.
Artículo 18.  Requisitos para la reagrupación familiar.

1. Los extranjeros podrán ejercer el derecho a la reagrupación familiar cuando hayan 
obtenido la renovación de su autorización de residencia inicial, con excepción de la 
reagrupación de los familiares contemplados en el artículo 17.1 d) de esta Ley, que 
solamente podrán ser reagrupados a partir del momento en que el reagrupante adquiera la 
residencia de larga duración.

La reagrupación de los familiares de residentes de larga duración, de los trabajadores 
titulares de la tarjeta azul de la U.E. y de los beneficiarios del régimen especial de 
investigadores, podrá solicitarse y concederse, simultáneamente, con la solicitud de 
residencia del reagrupante. Cuando tengan reconocida esta condición en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, la solicitud podrá presentarse en España o desde el Estado 
de la Unión Europea donde tuvieran su residencia, cuando la familia estuviera ya constituida 
en aquél.

2. El reagrupante deberá acreditar, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, que dispone de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes 
para cubrir sus necesidades y las de su familia, una vez reagrupada.

En la valoración de los ingresos a efectos de la reagrupación, no computarán aquellos 
provenientes del sistema de asistencia social, pero se tendrán en cuenta otros ingresos 
aportados por el cónyuge que resida en España y conviva con el reagrupante.

Las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos informarán sobre la 
adecuación de la vivienda a los efectos de reagrupación familiar.

Las Administraciones Públicas promoverán la participación de los reagrupados en 
programas de integración socio-cultural y de carácter lingüístico.

3. Cuando los familiares a reagrupar sean menores en edad de escolarización 
obligatoria, la Administración receptora de las solicitudes deberá comunicar a las autoridades 
educativas competentes una previsión sobre los procedimientos iniciados de reagrupación 
familiar, a los efectos de habilitar las plazas necesarias en los centros escolares 
correspondientes.

Artículo 18 bis.  Procedimiento para la reagrupación familiar.
1. El extranjero que desee ejercer el derecho a la reagrupación familiar deberá solicitar 

una autorización de residencia por reagrupación familiar a favor de los miembros de su 
familia que desee reagrupar, pudiendo solicitarse de forma simultánea la renovación de la 
autorización de residencia y la solicitud de reagrupación familiar.

2. En caso de que el derecho a la reagrupación se ejerza por residentes de larga 
duración en otro Estado miembro de la Unión Europea que residan en España, la solicitud 
podrá presentarse por los familiares reagrupables, aportando prueba de residencia como 
miembro de la familia del residente de larga duración en el primer Estado miembro.

Artículo 19.  Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales.
1. La autorización de residencia por reagrupación familiar de la que sean titulares el 

cónyuge e hijos reagrupados cuando alcancen la edad laboral, habilitará para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.

2. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia independiente 
cuando disponga de medios económicos suficientes para cubrir sus propias necesidades.

En caso de que la cónyuge reagrupada fuera víctima de violencia de género, sin 
necesidad de que se haya cumplido el requisito anterior, podrá obtener la autorización de 
residencia y trabajo independiente, desde el momento en que se hubiera dictado a su favor 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 6  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 60 –



una orden de protección o, en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de violencia de género.

3. Los hijos reagrupados podrán obtener una autorización de residencia independiente 
cuando alcancen la mayoría de edad y dispongan de medios económicos suficientes para 
cubrir sus propias necesidades.

4. Reglamentariamente se determinará la forma y la cuantía de los medios económicos 
considerados suficientes para que los familiares reagrupados puedan obtener una 
autorización independiente.

5. En caso de muerte del reagrupante, los familiares reagrupados podrán obtener una 
autorización de residencia independiente en las condiciones que se determinen.

CAPÍTULO III
Garantías jurídicas

Artículo 20.  Derecho a la tutela judicial efectiva.
1. Los extranjeros tienen derecho a la tutela judicial efectiva.
2. Los procedimientos administrativos que se establezcan en materia de extranjería 

respetarán en todo caso las garantías previstas en la legislación general sobre 
procedimiento administrativo, especialmente en lo relativo a publicidad de las normas, 
contradicción, audiencia del interesado y motivación de las resoluciones, salvo lo dispuesto 
en el artículo 27 de esta Ley.

3. En los procedimientos administrativos estarán legitimadas para intervenir como 
interesadas las organizaciones constituidas legalmente en España para la defensa de los 
inmigrantes, expresamente designadas por éstos.

4. En los procesos contencioso-administrativos en materia de extranjería estarán 
legitimadas para intervenir las entidades que resulten afectadas en los términos previstos por 
el artículo 19.1.b) de la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Artículo 21.  Derecho al recurso contra los actos administrativos.
1. Los actos y resoluciones administrativas adoptados en relación con los extranjeros 

serán recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes.
2. El régimen de ejecutividad de los actos administrativos dictados en materia de 

extranjería será el previsto con carácter general en la legislación vigente, salvo lo dispuesto 
en esta Ley para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter preferente.

Artículo 22.  Derecho a la asistencia jurídica gratuita.
1. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a la asistencia jurídica 

gratuita en los procesos en los que sean parte, cualquiera que sea la jurisdicción en la que 
se sigan, en las mismas condiciones que los ciudadanos españoles.

2. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a asistencia letrada en los 
procedimientos administrativos que puedan llevar a su denegación de entrada, devolución, o 
expulsión del territorio español y en todos los procedimientos en materia de protección 
internacional, así como a la asistencia de intérprete si no comprenden o hablan la lengua 
oficial que se utilice. Estas asistencias serán gratuitas cuando carezcan de recursos 
económicos suficientes según los criterios establecidos en la normativa reguladora del 
derecho de asistencia jurídica gratuita.

3. En los procesos contencioso-administrativos contra las resoluciones que pongan fin a 
la vía administrativa en materia de denegación de entrada, devolución o expulsión, el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita requerirá la oportuna solicitud 
realizada en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica gratuita. 
La constancia expresa de la voluntad de interponer el recurso o ejercitar la acción 
correspondiente deberá realizarse de conformidad con lo previsto en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o en caso de que el extranjero pudiera hallarse privado de 
libertad, en la forma y ante el funcionario público que reglamentariamente se determinen.
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A los efectos previstos en este apartado, cuando el extranjero tuviera derecho a la 
asistencia jurídica gratuita y se encontrase fuera de España, la solicitud de la misma y, en su 
caso, la manifestación de la voluntad de recurrir, podrán realizarse ante la misión diplomática 
u oficina consular correspondiente.

CAPÍTULO IV
De las medidas antidiscriminatorias

Artículo 23.  Actos discriminatorios.
1. A los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, directa o 

indirectamente, conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un 
extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las 
convicciones y prácticas religiosas, y que tenga como fin o efecto destruir o limitar el 
reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales en el campo político, económico, social o cultural.

2. En cualquier caso, constituyen actos de discriminación:
a) Los efectuados por la autoridad o funcionario público o personal encargado de un 

servicio público, que en el ejercicio de sus funciones, por acción u omisión, realice cualquier 
acto discriminatorio prohibido por la ley contra un extranjero sólo por su condición de tal o 
por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.

b) Todos los que impongan condiciones más gravosas que a los españoles, o que 
impliquen resistencia a facilitar a un extranjero bienes o servicios ofrecidos al público, sólo 
por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o 
nacionalidad.

c) Todos los que impongan ilegítimamente condiciones más gravosas que a los 
españoles o restrinjan o limiten el acceso al trabajo, a la vivienda, a la educación, a la 
formación profesional y a los servicios sociales y socioasistenciales, así como a cualquier 
otro derecho reconocido en la presente Ley Orgánica, al extranjero que se encuentre 
regularmente en España, sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada 
raza, religión, etnia o nacionalidad.

d) Todos los que impidan, a través de acciones u omisiones, el ejercicio de una actividad 
económica emprendida legítimamente por un extranjero residente legalmente en España, 
sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o 
nacionalidad.

e) Constituye discriminación indirecta todo tratamiento derivado de la adopción de 
criterios que perjudiquen a los trabajadores por su condición de extranjeros o por pertenecer 
a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.

Artículo 24.  Aplicabilidad del procedimiento sumario.
La tutela judicial contra cualquier práctica discriminatoria que comporte vulneración de 

derechos y libertades fundamentales podrá ser exigida por el procedimiento previsto en el 
artículo 53.2 de la Constitución en los términos legalmente establecidos.

TÍTULO II
Régimen jurídico de los extranjeros

CAPÍTULO I
De la entrada y salida del territorio español

Artículo 25.  Requisitos para la entrada en territorio español.
1. El extranjero que pretenda entrar en España deberá hacerlo por los puestos 

habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje que acredite su 
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identidad, que se considere válido para tal fin en virtud de convenios internacionales 
suscritos por España y no estar sujeto a prohibiciones expresas. Asimismo, deberá presentar 
los documentos que se determinen reglamentariamente que justifiquen el objeto y 
condiciones de estancia, y acreditar medios de vida suficientes para el tiempo que pretenda 
permanecer en España, o estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.

2. Salvo en los casos en que se establezca lo contrario en los convenios internacionales 
suscritos por España o en la normativa de la Unión Europea, será preciso, además, un 
visado.

No será exigible el visado cuando el extranjero se encuentre provisto de la tarjeta de 
identidad de extranjero o, excepcionalmente, de una autorización de regreso.

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a los extranjeros que 
soliciten acogerse al derecho de asilo en el momento de su entrada en España, cuya 
concesión se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

4. Se podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros que no reúnan los 
requisitos establecidos en los párrafos anteriores cuando existan razones excepcionales de 
índole humanitaria, interés público o cum plimiento de compromisos adquiridos por España. 
En estos casos, se procederá a hacer entrega al extranjero de la documentación que se 
establezca reglamentariamente.

5. La entrada en territorio nacional de los extranjeros a los que no les sea de aplicación 
el régimen comunitario, podrá ser registrada por las autoridades españolas a los efectos de 
control de su período de permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Artículo 25 bis.  Tipos de visado.
1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán estar provistos 

de visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en su pasaporte o documento de viaje 
o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 de 
esta Ley.

2. Los visados a que se refiere el apartado anterior serán de una de las clases 
siguientes:

a) Visado de tránsito, que habilita a transitar por la zona de tránsito internacional de un 
aeropuerto español o a atravesar el territorio español. No será exigible la obtención de dicho 
visado en casos de tránsito de un extranjero a efectos de repatriación o alejamiento por vía 
aérea solicitado por un Estado miembro de la Unión Europea o por un tercer estado que 
tenga suscrito con España un acuerdo internacional sobre esta materia.

b) Visado de estancia, que habilita para una estancia ininterrumpida o estancias 
sucesivas por un período o suma de períodos cuya duración total no exceda de tres meses 
por semestre a partir de la fecha de la primera entrada.

c) Visado de residencia, que habilita para residir sin ejercer actividad laboral o 
profesional.

d) Visado de residencia y trabajo, que habilita para la entrada y estancia por un período 
máximo de tres meses y para el comienzo, en ese plazo, de la actividad laboral o profesional 
para la que hubiera sido previamente autorizado. En este tiempo deberá producirse el alta 
del trabajador en la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización de residencia y 
trabajo, por cuenta propia o ajena. Si transcurrido el plazo no se hubiera producido el alta, el 
extranjero quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo, en caso contrario, en 
la infracción contemplada en el artículo 53.1.a) de esta Ley.

e) Visado de residencia y trabajo de temporada, que habilita para trabajar por cuenta 
ajena hasta nueve meses en un período de doce meses consecutivos.

f) Visado de estudios, que habilita a permanecer en España para la realización de 
cursos, estudios, trabajos de investigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas 
no laborales o servicios de voluntariado, no remunerados laboralmente.

g) Visado de investigación, que habilita al extranjero a permanecer en España para 
realizar proyectos de investigación en el marco de un convenio de acogida firmado con un 
organismo de investigación.

3. Reglamentariamente, se desarrollarán los diferentes tipos de visados.
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Artículo 26.  Prohibición de entrada en España.
1. No podrán entrar en España, ni obtener un visado a tal fin, los extranjeros que hayan 

sido expulsados, mientras dure la prohibición de entrada, así como aquellos que la tengan 
prohibida por otra causa legalmente establecida o en virtud de convenios internacionales en 
los que sea parte España.

2. A los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos para la entrada, les será 
denegada mediante resolución motivada, con información acerca de los recursos que 
puedan interponer contra ella, plazo para hacerlo y autoridad ante quien deben formalizarlo, 
y de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser de oficio, y de intérprete, que 
comenzará en el momento mismo de efectuarse el control en el puesto fronterizo.

Artículo 27.  Expedición del visado.
1. El visado se solicitará y expedirá en las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares 

de España, salvo en los supuestos excepcionales que se contemplen reglamentariamente o 
en los supuestos en los que el Estado español, de acuerdo con la normativa comunitaria 
sobre la materia, haya acordado su representación con otro Estado miembro de la Unión 
Europea en materia de visados de tránsito o estancia.

2. La concesión del visado:
a) Habilitará al extranjero para presentarse en un puesto fronterizo español y solicitar su 

entrada.
b) Habilitará al extranjero, una vez se ha efectuado la entrada en territorio español, a 

permanecer en España en la situación para la que hubiese sido expedido, sin perjuicio de la 
obligatoriedad de obtener, en su caso, la tarjeta de identidad de extranjero.

3. Reglamentariamente se establecerá la normativa específica del procedimiento de 
concesión y expedición de visados, conforme a lo previsto en la disposición adicional 
undécima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En dicho procedimiento podrá requerirse 
la comparecencia personal del solicitante.

4. El ejercicio de la potestad de otorgamiento o denegación de visados se sujetará a los 
compromisos internacionales vigentes en la materia y se orientará al cumplimiento de los 
fines de la política exterior del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de 
la Unión Europea, como la política de inmigración, la política económica y la de seguridad 
ciudadana.

5. Para supuestos excepcionales podrán fijarse por vía reglamentaria otros criterios a los 
que haya de someterse el otorgamiento y denegación de visados.

6. La denegación de visado deberá ser motivada cuando se trate de visados de 
residencia para reagrupación familiar o para el trabajo por cuenta ajena, así como en el caso 
de visados de estancia o de tránsito. Si la denegación se debe a que el solicitante del visado 
está incluido en la lista de personas no admisibles prevista en el Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1990, se le comunicará así de conformidad con las 
normas establecidas por dicho Convenio. La resolución expresará los recursos que contra la 
misma procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

Artículo 28.  De la salida de España.
1. Las salidas del territorio español podrán realizarse libremente, excepto en los casos 

previstos en el Código Penal y en la presente Ley. La salida de los extranjeros a los que no 
les sea de aplicación el régimen comunitario, podrá ser registrada por las autoridades 
españolas a los efectos de control de su período de permanencia legal en España de 
conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

2. Excepcionalmente, el Ministro del Interior podrá prohibir la salida del territorio español 
por razones de seguridad nacional o de salud pública. La instrucción y resolución de los 
expedientes de prohibición tendrá siempre carácter individual.

3. La salida será obligatoria en los siguientes supuestos:
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a) Expulsión del territorio español por orden judicial, en los casos previstos en el Código 
Penal.

b) Expulsión o devolución acordadas por resolución administrativa en los casos previstos 
en la presente Ley.

c) Denegación administrativa de las solicitudes formuladas por el extranjero para 
continuar permaneciendo en territorio español, o falta de autorización para encontrarse en 
España.

d) Cumplimiento del plazo en el que un trabajador extranjero se hubiera comprometido a 
regresar a su país de origen en el marco de un programa de retorno voluntario.

 

CAPÍTULO II
De la Autorización de estancia y de residencia

 

Artículo 29.  Enumeración de las situaciones.
1. Los extranjeros podrán encontrarse en España en las situaciones de estancia o 

residencia.
2. Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse mediante 

pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, visado o tarjeta de identidad de 
extranjero, según corresponda.

Artículo 30.  Situación de estancia.
1. Estancia es la permanencia en territorio español por un período de tiempo no superior 

a 90 días, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 para la admisión a efectos de 
estudios, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.

2. Transcurrido dicho tiempo, para permanecer en España será preciso obtener o una 
prórroga de estancia o una autorización de residencia.

3. En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración de éste sea inferior a tres 
meses, se podrá prorrogar la estancia, que en ningún caso podrá ser superior a tres meses, 
en un período de seis meses.

4. En los supuestos de entrada sin visado, cuando concurran circunstancias 
excepcionales que lo justifiquen, podrá autorizarse la estancia de un extranjero en el 
territorio español más allá de tres meses.

Artículo 30 bis.  Situación de residencia.
1. Son residentes los extranjeros que se encuentren en España y sean titulares de una 

autorización para residir.
2. Los residentes podrán encontrarse en la situación de residencia temporal o de 

residencia de larga duración.

Artículo 31.  Situación de residencia temporal.
1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en España por un 

período superior a 90 días e inferior a cinco años. Las autorizaciones de duración inferior a 
cinco años podrán renovarse, a petición del interesado, atendiendo a las circunstancias que 
motivaron su concesión. La duración de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 
de las renovaciones se establecerá reglamentariamente.

2. La autorización inicial de residencia temporal que no comporte autorización de trabajo 
se concederá a los extranjeros que dispongan de medios suficientes para sí y, en su caso, 
para los de su familia. Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar la 
suficiencia de dichos medios.

3. La Administración podrá conceder una autorización de residencia temporal por 
situación de arraigo, así como por razones humanitarias, de colaboración con la Justicia u 
otras circunstancias excepcionales que se determinen reglamentariamente.

En estos supuestos no será exigible el visado.
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4. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo, que autorizará a realizar 
actividades lucrativas por cuenta propia y/o ajena, se concederá de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 36 y siguientes de esta Ley.

5. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que carezca de 
antecedentes penales en España o en los países anteriores de residencia, por delitos 
existentes en el ordenamiento español, y no figurar como rechazable en el espacio territorial 
de países con los que España tenga firmado un convenio en tal sentido.

6. Los extranjeros con autorización de residencia temporal vendrán obligados a poner en 
conocimiento de las autoridades competentes los cambios de nacionalidad, estado civil y 
domicilio.

7. Para la renovación de las autorizaciones de residencia temporal, se valorará en su 
caso:

a) Los antecedentes penales, considerando la existencia de indultos o las situaciones de 
remisión condicional de la pena o la suspensión de la pena privativa de libertad.

b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de 
seguridad social.

A los efectos de dicha renovación, se valorará especialmente el esfuerzo de integración 
del extranjero que aconseje su renovación, acreditado mediante un informe positivo de la 
Comunidad Autónoma que certifique la asistencia a las acciones formativas contempladas 
en el artículo 2 ter de esta Ley.

Artículo 31 bis.  Residencia temporal y trabajo de mujeres extranjeras víctimas de violencia 
de género o de violencias sexuales.

1. Las mujeres extranjeras, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen 
garantizados los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, en caso de que sean víctimas 
de violencia de género; y los derechos reconocidos en la Ley Orgánica de garantía integral 
de la libertad sexual, en caso de que sean víctimas de violencias sexuales; así como, en 
ambos casos, a las medidas de protección y seguridad establecidas en la legislación vigente.

2. Si al denunciarse una situación de violencia de género o de violencia sexual contra 
una mujer extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, no se incoará el 
expediente administrativo sancionador por infracción del artículo 53.1.a), y se suspenderá el 
expediente administrativo sancionador que se hubiera incoado por la comisión de dicha 
infracción con anterioridad a la denuncia o, en su caso, la ejecución de las órdenes de 
expulsión o de devolución eventualmente acordadas.

3. La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado anterior podrá 
solicitar una autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales a partir del 
momento en que se hubiera dictado una orden de protección a su favor o, en su defecto, 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género o 
sexual. Dicha autorización no se resolverá hasta que concluya el procedimiento penal. En el 
momento de presentación de la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo largo del proceso 
penal, la mujer extranjera, por sí misma o a través de representante, también podrá solicitar 
una autorización de residencia por circunstancias excepcionales a favor de sus hijos 
menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de 
proveer a sus propias necesidades, o una autorización de residencia y trabajo en caso de 
que fueran mayores de dieciséis años y se encuentren en España en el momento de la 
denuncia.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente para otorgar la autorización por 
circunstancias excepcionales concederá una autorización provisional de residencia y trabajo 
a favor de la mujer extranjera y, en su caso, las autorizaciones de residencia provisionales a 
favor de sus hijos menores de edad o con discapacidad, o de residencia y trabajo si fueran 
mayores de dieciséis años, previstas en el párrafo anterior, que se encuentren en España en 
el momento de la denuncia. Las autorizaciones provisionales eventualmente concedidas 
concluirán en el momento en que se concedan o denieguen definitivamente las 
autorizaciones por circunstancias excepcionales.
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4. Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia condenatoria o con una 
resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género 
o de violencia sexual, incluido el archivo de la causa por encontrarse el investigado en 
paradero desconocido o el sobreseimiento provisional por expulsión del denunciado, se 
notificará a la interesada la concesión de las autorizaciones solicitadas. En el supuesto de 
que no se hubieran solicitado, se le informará de la posibilidad de concederlas, otorgándole 
un plazo para su solicitud.

Si del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación de violencia de 
género o sexual, se incoará el expediente administrativo sancionador por infracción del 
artículo 53.1.a) o se continuará, en el supuesto de que se hubiera suspendido inicialmente.

Artículo 32.  Residencia de larga duración.
1. La residencia de larga duración es la situación que autoriza a residir y trabajar en 

España indefinidamente, en las mismas condiciones que los españoles.
2. Tendrán derecho a residencia de larga duración los que hayan tenido residencia 

temporal en España durante cinco años de forma continuada, que reúnan las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente. A los efectos de obtener la residencia de larga 
duración computarán los periodos de residencia previa y continuada en otros Estados 
miembros, como titular de la tarjeta azul de la UE. Se considerará que la residencia ha sido 
continuada aunque por períodos de vacaciones u otras razones que se establezcan 
reglamentariamente el extranjero haya abandonado el territorio nacional temporalmente.

3. Los extranjeros residentes de larga duración en otro Estado miembro de la Unión 
Europea podrán solicitar por sí mismos y obtener una autorización de residencia de larga 
duración en España cuando vayan a desarrollar una actividad por cuenta propia o ajena, o 
por otros fines, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. No obstante, en 
el supuesto de que los extranjeros residentes de larga duración en otro estado miembro de 
la Unión Europea deseen conservar el estatuto de residente de larga duración adquirido en 
el primer estado miembro, podrán solicitar y obtener una autorización de residencia temporal 
en España.

3 bis. Los extranjeros a quienes España u otro Estado miembro de la Unión Europea 
hubiese reconocido protección internacional y que se encuentren en España, podrán solicitar 
por sí mismos y obtener una autorización de residencia de larga duración en España en las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

No se reconocerá la condición de residente de larga duración en España al beneficiario 
de protección internacional cuyo estatuto hubiese sido revocado, cesado, finalizado, o cuya 
renovación hubiese sido denegada, de acuerdo con las normas de la Unión Europea 
aplicables, y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

4. Con carácter reglamentario se establecerán criterios para la concesión de otras 
autorizaciones de residencia de larga duración en supuestos individuales de especial 
vinculación con España.

5. La extinción de la residencia de larga duración se producirá en los casos siguientes:
a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante 12 meses 

consecutivos. Reglamentariamente se establecerán las excepciones a la pérdida de la 
autorización por este motivo, así como el procedimiento y requisitos para recuperar la 
autorización de residencia de larga duración.

d) Cuando se adquiera la residencia de larga duración en otro Estado miembro.
e) Cuando, obtenida la autorización por la persona a quien otro Estado miembro 

reconoció protección internacional, las autoridades de dicho Estado hubieran resuelto el 
cese o la revocación de la citada protección.

6. Las personas extranjeras que hayan perdido la condición de residentes de larga 
duración podrán recuperar dicho estatuto mediante un procedimiento simplificado que se 
desarrollará reglamentariamente.

Dicho procedimiento se aplicará sobre todo en el caso de personas que hayan residido 
en otro Estado miembro para la realización de estudios.
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Artículo 33.  Régimen de admisión a efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas 
no laborales o servicios de voluntariado.

1. Podrá ser autorizado, en régimen de estancia, conforme a lo dispuesto en la presente 
ley, el extranjero que tenga como fin único o principal realizar una de las siguientes 
actividades de carácter no laboral:

a) Cursar o ampliar estudios.
b) Realizar actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen especial 

de los investigadores.
c) Participar en programas de intercambio de alumnos en cualesquiera centros docentes 

o científicos, públicos o privados, oficialmente reconocidos.
d) Realizar prácticas no laborales.
e) Realizar servicios de voluntariado.
2. La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del curso para el que esté 

matriculado, de los trabajos de investigación, del intercambio de alumnos, de las prácticas o 
del servicio de voluntariado. En el caso de los estudios superiores, en los supuestos en los 
que el solicitante vaya a estudiar más de un curso académico, la vigencia de la autorización 
coincidirá con la duración oficial de los estudios en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, que incluirán el mantenimiento y comprobación de los requisitos que dieron 
lugar al otorgamiento de la autorización.

3. La autorización se prorrogará con el límite de un año en cada prórroga en los términos 
y con los periodos de cada actividad de conformidad con su legislación específica siempre y 
cuando el titular demuestre que sigue reuniendo las condiciones requeridas en la 
autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos con carácter general y los 
específicos de cada una de ellas.

4. Los extranjeros admitidos con fines de estudio, prácticas no laborales o voluntariado 
podrán ser autorizados para ejercer una actividad retribuida por cuenta propia o ajena, en la 
medida en que ello no limite la prosecución de los estudios o actividad asimilada, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

5. La realización de trabajo en una familia para compensar la estancia y mantenimiento 
en la misma, mientras se mejoran los conocimientos lingüísticos o profesionales se regulará 
de acuerdo con lo dispuesto en los acuerdos internacionales sobre colocación «au pair».

6. Se facilitará la entrada y permanencia en España, en los términos establecidos 
reglamentariamente, de los estudiantes extranjeros que participen en programas de la Unión 
Europea destinados a favorecer la movilidad con destino a la Unión o en la misma.

7. Todo extranjero, admitido en calidad de estudiante en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, que solicite cursar parte de sus estudios ya iniciados o completar éstos en 
España podrá solicitar una autorización de estancia por estudios y obtenerla, si reúne los 
requisitos reglamentarios para ello, no siendo exigible el visado.

A fin de que todo extranjero admitido en calidad de estudiante en España pueda solicitar 
cursar parte de sus estudios ya iniciados o completar éstos en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, las Autoridades españolas facilitarán la información oportuna sobre la 
permanencia de aquél en España, a instancia de las Autoridades competentes de dicho 
Estado miembro.

8. Se someten al régimen de estancia previsto en este artículo los extranjeros que 
cursen en España estudios de formación sanitaria especializada de acuerdo con la Ley 
44/2003, de 11 de noviembre, de profesiones sanitarias, salvo que ya contaran con una 
autorización de residencia previamente al inicio de los mismos, en cuyo caso podrán 
continuar en dicha situación.

Artículo 34.  Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados.
1. El Ministro del Interior reconocerá la condición de apátrida a los extranjeros que 

manifestando que carecen de nacionalidad reúnen los requisitos previstos en la Convención 
sobre el Estatuto de Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre de 1954, y les 
expedirá la documentación prevista en el artículo 27 de la citada Convención. El estatuto de 
apátrida comportará el régimen específico que reglamentariamente se determine.
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2. En cualquier caso, el extranjero que se presente en dependencias del Ministerio del 
Interior acreditando que no puede ser documentado por las autoridades de ningún país y que 
desea ser documentado por España, una vez verificada la pertinente información y siempre 
que concurran y se acrediten razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o 
cumplimiento de compromisos adquiridos por España, podrá obtener, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, un documento identificativo que acredite su inscripción 
en las referidas dependencias. En todo caso, se denegará la documentación solicitada 
cuando el peticionario esté incurso en alguno de los supuestos del artículo 26, o se haya 
dictado contra él una orden de expulsión.

3. La resolución favorable sobre la petición de asilo en España supondrá el 
reconocimiento de la condición de refugiado del solicitante, el cual tendrá derecho a residir 
en España y a desarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, y su normativa de 
desarrollo. Dicha condición supondrá su no devolución ni expulsión en los términos del 
artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de 
julio de 1951.

Artículo 35.  Menores no acompañados.
1. El Gobierno promoverá el establecimiento de Acuerdos de colaboración con los países 

de origen que contemplen, integradamente, la prevención de la inmigración irregular, la 
protección y el retorno de los menores no acompañados. Las Comunidades Autónomas 
serán informadas de tales Acuerdos.

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer acuerdos con los países de origen 
dirigidos a procurar que la atención e integración social de los menores se realice en su 
entorno de procedencia. Tales acuerdos deberán asegurar debidamente la protección del 
interés de los menores y contemplarán mecanismos para un adecuado seguimiento por las 
Comunidades Autónomas de la situación de los mismos.

3. En los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado localicen a 
un extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida con seguridad, 
se le dará, por los servicios competentes de protección de menores, la atención inmediata 
que precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección jurídica del menor, 
poniéndose el hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dispondrá la 
determinación de su edad, para lo que colaborarán las instituciones sanitarias oportunas 
que, con carácter prioritario, realizarán las pruebas necesarias.

4. Determinada la edad, si se tratase de un menor, el Ministerio Fiscal lo pondrá a 
disposición de los servicios competentes de protección de menores de la Comunidad 
Autónoma en la que se halle.

5. La Administración del Estado solicitará informe sobre las circunstancias familiares del 
menor a la representación diplomática del país de origen con carácter previo a la decisión 
relativa a la iniciación de un procedimiento sobre su repatriación. Acordada la iniciación del 
procedimiento, tras haber oído al menor si tiene suficiente juicio, y previo informe de los 
servicios de protección de menores y del Ministerio Fiscal, la Administración del Estado 
resolverá lo que proceda sobre el retorno a su país de origen, a aquel donde se encontrasen 
sus familiares o, en su defecto, sobre su permanencia en España. De acuerdo con el 
principio de interés superior del menor, la repatriación al país de origen se efectuará bien 
mediante reagrupación familiar, bien mediante la puesta a disposición del menor ante los 
servicios de protección de menores, si se dieran las condiciones adecuadas para su tutela 
por parte de los mismos.

6. A los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años se les reconocerá capacidad 
para actuar en el procedimiento de repatriación previsto en este artículo, así como en el 
orden jurisdiccional contencioso administrativo por el mismo objeto, pudiendo intervenir 
personalmente o a través del representante que designen.

Cuando se trate de menores de dieciséis años, con juicio suficiente, que hubieran 
manifestado una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela o representación, se 
suspenderá el curso del procedimiento, hasta el nombramiento del defensor judicial que les 
represente.
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7. Se considerará regular, a todos los efectos, la residencia de los menores que sean 
tutelados en España por una Administración Pública o en virtud de resolución judicial, por 
cualquier otra entidad. A instancia del organismo que ejerza la tutela y una vez que haya 
quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen, se otorgará 
al menor una autorización de residencia, cuyos efectos se retrotraerán al momento en que el 
menor hubiere sido puesto a disposición de los servicios de protección de menores. La 
ausencia de autorización de residencia no impedirá el reconocimiento y disfrute de todos los 
derechos que le correspondan por su condición de menor.

8. La concesión de una autorización de residencia no será obstáculo para la ulterior 
repatriación cuando favorezca el interés superior del menor, en los términos establecidos en 
el apartado cuarto de este artículo.

9. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que habrán de cumplir los 
menores tutelados que dispongan de autorización de residencia y alcancen la mayoría de 
edad para renovar su autorización o acceder a una autorización de residencia y trabajo 
teniendo en cuenta, en su caso, los informes positivos que, a estos efectos, puedan 
presentar las entidades públicas competentes referidos a su esfuerzo de integración, la 
continuidad de la formación o estudios que se estuvieran realizando, así como su 
incorporación, efectiva o potencial, al mercado de trabajo. Las Comunidades Autónomas 
desarrollarán las políticas necesarias para posibilitar la inserción de los menores en el 
mercado laboral cuando alcancen la mayoría de edad.

10. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado adoptarán las medidas técnicas 
necesarias para la identificación de los menores extranjeros indocumentados, con el fin de 
conocer las posibles referencias que sobre ellos pudieran existir en alguna institución pública 
nacional o extranjera encargada de su protección. Estos datos no podrán ser usados para 
una finalidad distinta a la prevista en este apartado.

11. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
establecer convenios con organizaciones no gubernamentales, fundaciones y entidades 
dedicadas a la protección de menores, con el fin de atribuirles la tutela ordinaria de los 
menores extranjeros no acompañados.

Cada convenio especificará el número de menores cuya tutela se compromete a asumir 
la entidad correspondiente, el lugar de residencia y los medios materiales que se destinarán 
a la atención de los mismos.

Estará legitimada para promover la constitución de la tutela la Comunidad Autónoma 
bajo cuya custodia se encuentre el menor. A tales efectos, deberá dirigirse al juzgado 
competente que proceda en función del lugar en que vaya a residir el menor, adjuntando el 
convenio correspondiente y la conformidad de la entidad que vaya a asumir la tutela.

El régimen de la tutela será el previsto en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Además, serán aplicables a los menores extranjeros no acompañados las restantes 
previsiones sobre protección de menores recogidas en el Código Civil y en la legislación 
vigente en la materia.

12. Las Comunidades Autónomas podrán llegar a acuerdos con las Comunidades 
Autónomas donde se encuentren los menores extranjeros no acompañados para asumir la 
tutela y custodia, con el fin de garantizar a los menores unas mejores condiciones de 
integración.

Artículo 35 bis.  Contingencia migratoria extraordinaria para la protección del interés 
superior de la infancia y la adolescencia migrante no acompañada.

1. La Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia podrá adoptar mediante Acuerdo 
por unanimidad tanto los requisitos para la declaración de la situación de contingencia 
migratoria extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la 
adolescencia migrante no acompañada, como el Plan de respuesta a dicha situación, así 
como finalmente los criterios para la aplicación de dicho Plan, que incluirán, en todo caso, 
los necesarios para determinar en qué supuestos procede que se ordene el traslado de 
personas menores extranjeras no acompañadas de una comunidad o ciudad autónoma a 
otra por resolución de la persona que presida la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia, previa comunicación y acreditación de dicha contingencia por parte de la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 6  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 70 –



comunidad o ciudad autónoma afectada. El Acuerdo, de adoptarse, debe ser único y recoger 
el conjunto de estos elementos.

En defecto de dicho acuerdo unánime, los requisitos para la declaración de la situación 
de contingencia migratoria extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia 
y la adolescencia migrante no acompañada, el Plan de respuesta a dicha situación, y los 
criterios para la aplicación de dicho Plan se regularán de conformidad con lo dispuesto en 
esta ley.

2. Se declarará la situación de contingencia migratoria extraordinaria para la protección 
del interés superior de la infancia y la adolescencia migrante no acompañada en aquellas 
comunidades o ciudades autónomas cuyo sistema de protección y tutela de personas 
menores de edad extranjeras no acompañadas exceda en ocupación tres veces su 
capacidad ordinaria en los términos de la disposición adicional undécima.

La aprobación de dicha declaración se realizará en un plazo máximo de cinco días 
naturales desde la comunicación por parte de la comunidad o ciudad autónoma afectada, y 
será trasladada al conjunto de integrantes de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia.

3. Dicha situación de contingencia migratoria extraordinaria determinará que se 
establezca por el órgano competente de la Administración General del Estado cuál será la 
comunidad o ciudad autónoma a la que se traslade para su ubicación a la persona menor de 
edad extranjera no acompañada, en cada caso, en los términos previstos en los artículos 35 
ter y 35 quáter.

Artículo 35 ter.  Modelo de gestión de contingencias migratorias extraordinarias para la 
infancia y la adolescencia migrante no acompañada.

1. El Modelo de gestión de contingencias migratorias extraordinarias para la infancia y la 
adolescencia migrante no acompañada contendrá:

a) El conjunto de criterios objetivos para la determinación, por el órgano competente de 
la Administración General del Estado, de cuál será la ubicación de las personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas en las diferentes comunidades o ciudades autónomas.

b) La regulación del mecanismo de derivación de las personas menores de edad 
extranjeras no acompañadas a otras comunidades o ciudades autónomas.

c) Los criterios para la determinación del número de plazas por comunidad autónoma o 
ciudad autónoma, para atender a las personas menores de edad extranjeras no 
acompañadas en caso de derivación.

2. En defecto del acuerdo unánime a que se refiere el artículo 35 bis.1, los criterios 
objetivos para la determinación, por el órgano competente de la Administración General del 
Estado, de cuál será la ubicación de las personas menores de edad extranjeras no 
acompañadas en las diferentes comunidades autónomas, serán los siguientes:

a) Un 50 por ciento de las niñas y niños en razón a la población de las comunidades o 
ciudades autónomas de acogida según los datos recogidos en la Estadística continua de 
población.

b) Un 13 por ciento de las niñas y niños en razón a la Renta disponible bruta per cápita 
de los hogares de las comunidades o ciudades autónomas de acogida, publicada por el 
Instituto Nacional de Estadística.

c) Un 15 por ciento en razón inversa a la Tasa de paro según la Encuesta de Población 
Activa del último cuatrimestre de las comunidades o ciudades autónomas de acogida.

d) Un 6 por ciento atendiendo al esfuerzo en atención a personas menores no 
acompañadas, valorando, en sentido inverso, el esfuerzo de la comunidad o ciudad 
autónoma en la atención a niñas, niños y adolescentes acogidos con base en los siguientes 
parámetros: promedio de niños, niñas y adolescentes extranjeros no acompañados 
atendidos en los últimos seis meses; ratio de niños, niñas y adolescentes extranjeros no 
acompañados por cada 100.000 habitantes de la población de la comunidad o ciudad 
autónoma.

e) Un 10 por ciento en razón inversa al dimensionamiento estructural de sistema de 
plazas de acogida estimado por el Ministerio de Juventud e Infancia, a partir de los 
acogimientos residenciales del Boletín de datos estadísticos de medidas de protección a la 
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infancia y la adolescencia (Boletín número 26), actualizados a 19 de febrero de 2025, con la 
información comunicada por comunidades autónomas. Se calculará en razón a la diferencia 
de plazas existentes con respecto al promedio deseable de disponer de una plaza por cada 
2.500 habitantes.

f) Un 2 por ciento en razón a su realidad de ciudad fronteriza estableciéndose una 
ponderación negativa a la Ciudad de Melilla del -100 % para atender a su situación 
fronteriza.

g) Un 2 por ciento en razón a la insularidad estableciéndose una ponderación negativa a 
Islas Baleares del -100 % para atender a su situación de insularidad.

h) Un 2 por ciento atendiendo a la dispersión de la población.

Artículo 35 quáter.  Plan de respuesta solidaria ante la situación de contingencia migratoria 
extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la adolescencia 
migrante no acompañada.

1. El Plan de respuesta solidaria ante una situación de contingencia migratoria 
extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la adolescencia 
migrante no acompañada (Plan de respuesta solidaria) recogerá el conjunto de actuaciones 
a desarrollar ante la declaración de una situación de esta naturaleza, y comprenderá las que 
se regulan en este artículo, las previstas en los criterios de aplicación del Plan de respuesta 
solidaria a que se refiere el artículo siguiente, las establecidas en el Protocolo Marco de 
Menores Extranjeros No Acompañados previsto en el reglamento de desarrollo de esta ley 
(Protocolo Marco), así como aquellas contempladas en la restante normativa de aplicación.

2. Declarada la situación de contingencia migratoria extraordinaria recogida en el artículo 
35 bis, si se localiza a una persona menor extranjera no acompañada se realizarán las 
actuaciones contenidas en el Protocolo Marco con las especialidades y plazos recogidos en 
este artículo. Tanto si su minoría de edad es indubitada, como si se trata de personas 
menores de edad extranjeras no acompañadas indocumentadas cuya minoría de edad no 
pudiera ser establecida con seguridad, se procederá a realizar su reseña inmediata o a la 
mayor brevedad posible, y a su inscripción, si no estuvieran ya inscritos, en el Registro de 
Menores Extranjeros No Acompañados dentro de las veinticuatro horas siguientes desde 
que se realice esta reseña en la que se refleje la minoría de edad de la persona extranjera 
no acompañada, acreditada esta o no.

3. Mientras se mantenga la situación de contingencia migratoria extraordinaria recogida 
en el artículo 35 bis, la persona extranjera no acompañada, con independencia de que su 
minoría de edad sea indubitada o no pudiera ser establecida con seguridad, será trasladada 
en el plazo máximo de quince días naturales a contar desde la fecha de inscripción en el 
Registro de Menores Extranjeros No Acompañados, a la comunidad o ciudad autónoma de 
destino, que será la que corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 
quinquies.

La propuesta de ubicación en una comunidad o ciudad autónoma se adoptará por el 
órgano competente de la Administración General del Estado de forma simultánea a su 
inscripción en el Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.

4. La resolución de ubicación y traslado a una concreta comunidad o ciudad autónoma 
por el órgano competente de la Administración General del Estado será dictada dentro del 
plazo de quince días naturales desde su inscripción en el Registro de Menores Extranjeros 
No Acompañados, dentro de los cuales la persona menor afectada y la comunidad o ciudad 
autónoma de destino habrán de ser oídas, dando conocimiento al Ministerio Fiscal en 
garantía del interés superior del menor y de los derechos que le confiere el ordenamiento 
jurídico.

Asimismo, se garantiza la intervención del Ministerio Fiscal cuando así lo aprecie de 
oficio en cualesquiera de las actuaciones previstas en este artículo.

En todo caso, dicha resolución de ubicación y traslado deberá inscribirse en el Registro 
de Menores Extranjeros No Acompañados indicando la comunidad o ciudad autónoma de 
destino en la que será ubicada la persona menor extranjera.

5. En el supuesto de la persona menor extranjera no acompañada indocumentada cuya 
minoría de edad no pudiera ser establecida con seguridad al que se refiere el apartado 2, se 
practicarán en la comunidad o ciudad autónoma de destino las actuaciones del expediente 
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de determinación de edad a que se refiere el artículo 35.3, en su caso, y las restantes que 
procedan conforme a la normativa de aplicación y al Protocolo Marco.

6. En lo no previsto en este artículo se aplicará, en cuanto a las actuaciones a realizar 
tras la localización de personas extranjeras no acompañadas que sean indubitadamente 
menores de edad, o personas que no porten documentación cuya minoría de edad no pueda 
ser establecida con seguridad, el Protocolo Marco. Las entidades cuyo objeto se refiera total 
o parcialmente a la atención de personas menores extranjeras no acompañadas, así como 
las personas que actúen en su representación o encuadradas en su actividad de manera 
habitual, estarán obligadas a poner en conocimiento de la autoridad correspondiente la 
localización de personas menores de edad extranjeras no acompañadas a fin de que pueda 
procederse en los términos del referido Protocolo Marco respecto de las mismas.

7. En los criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria se incluirán las medidas 
que se estimen necesarias para establecer una financiación suficiente para el mismo.

8. Se entregará a las personas menores de edad extranjeras no acompañadas si su 
grado de madurez lo permite, o a sus representantes legales en otro caso, una certificación 
de los datos que consten en el Registro de Menores Extranjeros No Acompañados que les 
afecten, incluyendo los datos correspondientes a su identidad y la comunidad o ciudad 
autónoma a la que se encuentren asignados.

Artículo 35 quinquies.  Criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria ante la 
situación de contingencia migratoria extraordinaria para la infancia y la adolescencia 
migrante no acompañada.

1. En defecto del acuerdo unánime de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia a que se refiere el artículo 35 bis.1, los criterios de aplicación del Plan de 
respuesta solidaria serán adoptados en el seno de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia en ejercicio de las funciones de coordinación de la Administración General del 
Estado, en los términos del artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Los órganos competentes de las comunidades o ciudades autónomas deberán realizar 
las actuaciones necesarias para garantizar la atención a las personas menores de edad 
extranjeras no acompañadas que deban ubicarse en su territorio en los plazos previstos por 
los criterios de aplicación aprobados en el seno de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia de acuerdo con la resolución a la que se refiere el artículo 35 quáter.4.

2. Dicho acuerdo recogerá los criterios objetivos para la determinación de la reasignación 
territorial de las personas menores de edad extranjeras no acompañadas, así como la 
asignación de la tutela y custodia por parte de los servicios de protección de las 
comunidades o ciudades autónomas en las que hayan sido redistribuidas.

3. Los criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria, una vez aprobados, serán 
comunicados por la Secretaría de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia a 
todas las comunidades y ciudades autónomas afectadas por conducto de las personas 
titulares de la Consejerías competentes en materia de juventud e infancia, quienes darán 
traslado, a su vez, a los servicios de su titularidad, así como a otras Administraciones de su 
territorio que pudieran resultar afectadas y al Ministerio Fiscal.

4. En cuanto al régimen de tutela, guarda y acogimiento de las personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas se estará a lo dispuesto en la legislación civil. Las 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas que se desplacen, sin autorización, 
fuera del territorio de la comunidad o ciudad autónoma titular de su guarda o tutela podrán 
ser conducidas nuevamente por los servicios competentes, una vez localizadas, a su 
territorio y, en cualquier caso, deberán ser puestas a disposición de la autoridad 
correspondiente.

5. Las actuaciones a desarrollar por los órganos competentes de las comunidades o 
ciudades autónomas en ejecución del Plan de respuesta solidaria y de sus criterios de 
aplicación podrán ser ejercidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco por 
las Diputaciones Forales de los Territorios Históricos de acuerdo con la distribución de 
competencias que se derive de su propia normativa de aplicación. A estos efectos, podrán 
participar en la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia en los términos que 
establezca la legislación autonómica.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 6  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 73 –



CAPÍTULO III
De las autorizaciones para la realización de actividades lucrativas

Artículo 36.  Autorización de residencia y trabajo.
1. Los extranjeros mayores de dieciséis años precisarán, para ejercer cualquier actividad 

lucrativa, laboral o profesional, de la correspondiente autorización administrativa previa para 
residir y trabajar. La autorización de trabajo se concederá conjuntamente con la de 
residencia, salvo en los supuestos de penados extranjeros que se hallen cumpliendo 
condenas o en otros supuestos excepcionales que se determinen reglamentariamente.

2. La eficacia de la autorización de residencia y trabajo inicial se condicionará al alta del 
trabajador en la Seguridad Social. La Entidad Gestora comprobará en cada caso la previa 
habilitación de los extranjeros para residir y realizar la actividad.

3. Cuando el extranjero se propusiera trabajar por cuenta propia o ajena, ejerciendo una 
profesión para la que se exija una titulación especial, la concesión de la autorización se 
condicionará a la tenencia y, en su caso, homologación del título correspondiente y, si las 
leyes así lo exigiesen, a la colegiación.

4. Para la contratación de un extranjero, el empleador deberá solicitar la autorización a 
que se refiere el apartado 1 del presente artículo, que en todo caso deberá acompañarse del 
contrato de trabajo que garantice una actividad continuada durante el periodo de vigencia de 
la autorización.

5. La carencia de la autorización de residencia y trabajo, sin perjuicio de las 
responsabilidades del empresario a que dé lugar, incluidas las de Seguridad Social, no 
invalidará el contrato de trabajo respecto a los derechos del trabajador extranjero, ni será 
obstáculo para la obtención de las prestaciones derivadas de supuestos contemplados por 
los convenios internacionales de protección a los trabajadores u otras que pudieran 
corresponderle, siempre que sean compatibles con su situación. En todo caso, el trabajador 
que carezca de autorización de residencia y trabajo no podrá obtener prestaciones por 
desempleo.

Salvo en los casos legalmente previstos, el reconocimiento de una prestación no 
modificará la situación administrativa del extranjero.

6. En la concesión inicial de la autorización administrativa para trabajar podrán aplicarse 
criterios especiales para determinadas nacionalidades en función del principio de 
reciprocidad.

7. No se concederá autorización para residir y realizar una actividad lucrativa, laboral o 
profesional, a los extranjeros que, en el marco de un programa de retorno voluntario a su 
país de origen, se hubieran comprometido a no retornar a España durante un plazo 
determinado en tanto no hubiera transcurrido dicho plazo.

8. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos para hacer posible 
la participación de trabajadores extranjeros en sociedades anónimas laborales y sociedades 
cooperativas.

Artículo 37.  Autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.
1. Para la realización de actividades económicas por cuenta propia habrá de acreditarse 

el cumplimiento de todos los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para 
la apertura y funcionamiento de la actividad proyectada, así como los relativos a la 
suficiencia de la inversión y la potencial creación de empleo, entre otros que 
reglamentariamente se establezcan.

2. La autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta propia se limitará a un ámbito 
geográfico no superior al de una Comunidad Autónoma, y a un sector de actividad. Su 
duración se determinará reglamentariamente.

3. La concesión de la autorización inicial de trabajo, en necesaria coordinación con la 
que corresponde al Estado en materia de residencia, corresponderá a las Comunidades 
Autónomas de acuerdo con las competencias asumidas en los correspondientes Estatutos.
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Artículo 38.  Autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena.
1. Para la concesión inicial de la autorización de residencia y trabajo, en el caso de 

trabajadores por cuenta ajena, se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.
2. La situación nacional de empleo será determinada por el Servicio Público de Empleo 

Estatal con la información proporcionada por las Comunidades Autónomas y con aquella 
derivada de indicadores estadísticos oficiales y quedará plasmada en el Catálogo de 
Ocupaciones de Difícil Cobertura. Dicho catálogo contendrá una relación de empleos 
susceptibles de ser satisfechos a través de la contratación de trabajadores extranjeros y será 
aprobado previa consulta de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

Igualmente, se entenderá que la situación nacional de empleo permite la contratación en 
ocupaciones no catalogadas cuando de la gestión de la oferta se concluya la insuficiencia de 
demandantes de empleo adecuados y disponibles. Reglamentariamente se determinarán los 
requisitos mínimos para considerar que la gestión de la oferta de empleo es considerada 
suficiente a estos efectos.

3. El procedimiento de concesión de la autorización de residencia y trabajo inicial, sin 
perjuicio de los supuestos previstos cuando el extranjero que se halle en España se 
encuentre habilitado para solicitar u obtener una autorización de residencia y trabajo, se 
basará en la solicitud de cobertura de un puesto vacante, presentada por un empresario o 
empleador ante la autoridad competente, junto con el contrato de trabajo y el resto de 
documentación exigible, ofrecido al trabajador extranjero residente en un tercer país. 
Verificado el cumplimiento de los requisitos, la autoridad competente expedirá una 
autorización cuya eficacia estará condicionada a que el extranjero solicite el correspondiente 
visado y que, una vez en España, se produzca el alta del trabajador en la Seguridad Social.

4. El empresario o empleador estará obligado a comunicar el desistimiento de la solicitud 
de autorización si, mientras se resolviera la autorización o el visado, desapareciera la 
necesidad de contratación del extranjero o se modificasen las condiciones del contrato de 
trabajo que sirvió de base a la solicitud. Asimismo, cuando el extranjero habilitado se hallase 
en España deberá registrar en los Servicios Públicos de Empleo el contrato de trabajo que 
dio lugar a la solicitud y formalizar el alta del trabajador en la Seguridad Social, y si no 
pudiera iniciarse la relación laboral, el empresario o empleador estará obligado a 
comunicarlo a las autoridades competentes.

5. La autorización inicial de residencia y trabajo se limitará, salvo en los casos previstos 
por la Ley y los Convenios Internacionales firmados por España, a un determinado territorio y 
ocupación. Su duración se determinará reglamentariamente.

6. La autorización de residencia y trabajo se renovará a su expiración:
a) Cuando persista o se renueve el contrato de trabajo que motivó su concesión inicial, o 

cuando se cuente con un nuevo contrato.
b) Cuando por la autoridad competente, conforme a la normativa de la Seguridad Social, 

se hubiera otorgado una prestación contributiva por desempleo.
c) Cuando el extranjero sea beneficiario de una prestación económica asistencial de 

carácter público destinada a lograr su inserción social o laboral.
d) Cuando concurran otras circunstancias previstas reglamentariamente, en particular, 

los supuestos de extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación laboral como 
consecuencia de ser víctima de violencia de género.

7. A partir de la primera concesión, las autorizaciones se concederán sin limitación 
alguna de ámbito geográfico u ocupación.

8. La concesión de la autorización inicial de trabajo, en necesaria coordinación con la 
que corresponde al Estado en materia de residencia, corresponderá a las Comunidades 
Autónomas de acuerdo con las competencias asumidas en los correspondientes Estatutos.

Artículo 38 bis.  Régimen especial de los investigadores.
(Derogado).

Artículo 38 ter.  Residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.
(Derogado).
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Artículo 39.  Gestión colectiva de contrataciones en origen.
1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la situación nacional de 

empleo, podrá aprobar una previsión anual de las ocupaciones y, en su caso, de las cifras 
previstas de empleos que se puedan cubrir a través de la gestión colectiva de contrataciones 
en origen en un período determinado, a los que sólo tendrán acceso aquellos que no se 
hallen o residan en España. Asimismo, podrá establecer un número de visados para 
búsqueda de empleo en las condiciones que se determinen, dirigidos a hijos o nietos de 
español de origen o a determinadas ocupaciones. La mencionada previsión tendrá en cuenta 
las propuestas que, previa consulta de los agentes sociales en su ámbito correspondiente, 
sean realizadas por las Comunidades Autónomas, y será adoptada previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

2. El procedimiento de concesión de la autorización inicial de residencia y trabajo 
mediante tramitación colectiva de los contratos en origen, estará basado en la gestión 
simultánea de una pluralidad de autorizaciones, presentadas por uno o varios empleadores, 
respecto de trabajadores seleccionados en sus países, con la participación, en su caso, de 
las autoridades competentes. En la gestión del mismo se actuará coordinadamente con las 
Comunidades Autónomas competentes para la concesión de la autorización de trabajo 
inicial.

3. Las ofertas de empleo realizadas a través de este procedimiento se orientarán 
preferentemente hacia los países con los que España haya firmado acuerdos sobre 
regulación de flujos migratorios.

Artículo 40.  Supuestos específicos de exención de la situación nacional de empleo.
1. No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo cuando el contrato de trabajo 

vaya dirigido a:
a) Los familiares reagrupados en edad laboral, o el cónyuge o hijo de extranjero 

residente en España con una autorización renovada, así como al hijo de español 
nacionalizado o de ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Espacio Económico Europeo, siempre que estos últimos lleven, como 
mínimo, un año residiendo legalmente en España y al hijo no le sea de aplicación el régimen 
comunitario.

b) Los titulares de una autorización previa de trabajo que pretendan su renovación.
c) Los trabajadores necesarios para el montaje por renovación de una instalación o 

equipos productivos.
d) Los que hubieran gozado de la condición de refugiados, durante el año siguiente a la 

cesación de la aplicación de la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951, sobre el 
Estatuto de los Refugiados, por los motivos recogidos en el supuesto 5 de la sección C de su 
artículo 1.

e) Los que hubieran sido reconocidos como apátridas y los que hubieran perdido la 
condición de apátridas el año siguiente a la terminación de dicho estatuto.

f) Los extranjeros que tengan a su cargo ascendientes o descendientes de nacionalidad 
española.

g) Los extranjeros nacidos y residentes en España.
h) Los hijos o nietos de español de origen.
i) Los menores extranjeros en edad laboral con autorización de residencia que sean 

tutelados por la entidad de protección de menores competente, para aquellas actividades 
que, a criterio de la mencionada entidad, favorezcan su integración social, y una vez 
acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen.

j) Los extranjeros que obtengan la autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales en los supuestos que se determinen reglamentariamente y, en todo caso, 
cuando se trate de víctimas de violencia de género o de trata de seres humanos.

k) Los extranjeros que hayan sido titulares de autorizaciones de trabajo para actividades 
de temporada, durante dos años naturales, y hayan retornado a su país.

l) Los extranjeros que hayan renunciado a su autorización de residencia y trabajo en 
virtud de un programa de retorno voluntario.
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2. Tampoco se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo, en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente para:

a) La cobertura de puestos de confianza y directivos de empresas.
b) Los profesionales altamente cualificados, incluyendo técnicos y científicos contratados 

por entidades públicas, universidades o centros de investigación, desarrollo e innovación 
dependientes de empresas, sin perjuicio de la aplicación del régimen específico de 
autorización aplicable de conformidad con la presente Ley.

c) Los trabajadores en plantilla de una empresa o grupo de empresas en otro país que 
pretendan desarrollar su actividad laboral para la misma empresa o grupo en España.

d) Los artistas de reconocido prestigio.

Artículo 41.  Excepciones a la autorización de trabajo.
1. No será necesaria la obtención de autorización de trabajo para el ejercicio de las 

actividades siguientes:
a) Los técnicos y científicos extranjeros, invitados o contratados, por el Estado, las 

comunidades autónomas o los entes locales o los organismos que tengan por objeto la 
promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente por 
las anteriores.

b) Los profesores extranjeros invitados o contratados por una universidad española.
c) El personal directivo y el profesorado extranjeros, de instituciones culturales y 

docentes dependientes de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente 
reconocidas por España, que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes 
de sus países respectivos, en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas.

d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras que 
vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación con la 
Administración española.

e) Los corresponsales de medios de comunicación social extranjeros, debidamente 
acreditados, para el ejercicio de la actividad informativa.

f) Los miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por el Estado.

g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no supongan 
una actividad continuada.

h) Los ministros, religiosos o representantes de las diferentes iglesias y confesiones, 
debidamente inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, en tanto limiten su actividad a 
funciones estrictamente religiosas.

i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y 
administración de los sindicatos homologados internacionalmente, siempre que limiten su 
actividad a funciones estrictamente sindicales.

j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por la entidad de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada entidad, 
mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para acreditar la excepción. En 
todo caso, este procedimiento será el mismo tanto para el personal de instituciones públicas 
como de organismos promovidos o participados mayoritariamente por una Administración 
pública.

Artículo 42.  Régimen especial de los trabajadores de temporada.
1. El Gobierno regulará reglamentariamente la autorización de residencia y trabajo para 

los trabajadores extranjeros en actividades de temporada o campaña que les permita la 
entrada y salida del territorio nacional, así como la documentación de su situación, de 
acuerdo con las características de las citadas campañas y la información que le suministren 
las Comunidades Autónomas donde se promuevan.

2. Para conceder las autorizaciones de residencia y trabajo deberá garantizarse que los 
trabajadores temporeros serán alojados en condiciones de dignidad e higiene adecuadas.
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3. Las Administraciones públicas promoverán la asistencia de los servicios sociales 
adecuados.

4. Las ofertas de empleo de temporada se orientarán preferentemente hacia los países 
con los que España haya firmado acuerdos sobre regulación de flujos migratorios.

5. Las Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos y los agentes sociales promoverán 
los circuitos que permitan la concatenación de los trabajadores de temporada, en 
colaboración con la Administración General del Estado.

6. Reglamentariamente se determinarán las condiciones para que los trabajadores en 
plantilla de una empresa o grupo de empresas que desarrollen su actividad en otro país 
puedan ser autorizados a trabajar temporalmente en España para la misma empresa o 
grupo.

Artículo 43.  Trabajadores transfronterizos y prestación transnacional de servicios.
1. Los trabajadores extranjeros que, residiendo en la zona limítrofe, desarrollen su 

actividad en España y regresen a su lugar de residencia diariamente deberán obtener la 
correspondiente autorización administrativa, con los requisitos y condiciones con que se 
conceden las autorizaciones de régimen general, siéndoles de aplicación en cuanto a los 
derechos de seguridad social lo establecido en el artículo 14.1 de esta Ley

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la autorización de 
residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios, de acuerdo 
con la normativa vigente.

CAPÍTULO IV
De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las 

solicitudes de visado y de los precios públicos

Artículo 44.  Hecho imponible.
1. Las tasas se regirán por la presente Ley y por las demás fuentes normativas que para 

las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de las tasas la tramitación de las autorizaciones 
administrativas y de los documentos de identidad previstos en esta Ley, así como de sus 
prórrogas, modificaciones y renovaciones; en particular:

a) La tramitación de autorizaciones para la prórroga de la estancia en España.
b) La tramitación de las autorizaciones para residir en España.
c) La tramitación de autorizaciones de trabajo, salvo que se trate de autorizaciones para 

un período inferior a seis meses.
d) La tramitación de tarjetas de identidad de extranjeros.
e) La tramitación de documentos de identidad a indocumentados.
f) La tramitación de visado.
3. Se podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios de tramitación de 

visados por parte de proveedores de servicios externos, de conformidad con la normativa 
aplicable.

Artículo 45.  Devengo.
1. Las tasas se devengarán cuando se solicite la autorización, la prórroga, la 

modificación, la renovación, o el visado.
En el caso de las Comunidades Autónomas que tengan traspasadas las competencias 

en materia de autorización de trabajo, les corresponderá el devengo del rendimiento de las 
tasas.

2. En los casos de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a favor de 
trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, el devengo de la tasa 
se producirá en el momento de afiliación y/o alta del trabajador en la Seguridad Social.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 6  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 78 –



3. En los casos de renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta 
ajena, en ausencia de empleador, y cuando se trate de trabajadores de servicio doméstico 
de carácter parcial o discontinuo, el devengo de la tasa se producirá en el momento de alta 
del trabajador en la Seguridad Social.

4. El importe de las tasas se establecerá por orden ministerial de los departamentos 
competentes. Cuando las Comunidades Autónomas tengan traspasadas las competencias 
en materia de autorización inicial de trabajo, éstas se regirán por la legislación 
correspondiente.

Artículo 46.  Sujetos pasivos.
1. Serán sujetos pasivos de las tasas los solicitantes de visado y las personas en cuyo 

favor se concedan las autorizaciones o se expidan los documentos previstos en el artículo 
44, salvo en las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena, en cuyo caso será sujeto pasivo 
el empleador o empresario, excepto en el supuesto de relaciones laborales en el sector del 
servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, en que lo será el propio trabajador.

2. Será nulo todo pacto por el que el trabajador por cuenta ajena asuma la obligación de 
pagar en todo o en parte el importe de las tasas establecidas.

Artículo 47.  Exención.
No vendrán obligados al pago de las tasas por la concesión de las autorizaciones para 

trabajar los nacionales iberoamericanos, filipinos, andorranos, ecuatoguineanos, los 
sefardíes, los hijos y nietos de español o española de origen, y los extranjeros nacidos en 
España cuando pretendan realizar una actividad lucrativa, laboral o profesional, por cuenta 
propia.

Las solicitudes de visado presentadas por nacionales de terceros países beneficiarios de 
derecho comunitario en materia de libre circulación y residencia estarán exentas del pago de 
las tasas de tramitación.

Las entidades públicas de protección de menores estarán exentas del pago de las tasas 
derivadas de las autorizaciones que están obligadas a solicitar para éstos en ejercicio de la 
representación legal que de ellos ostentan.

En aplicación de la normativa comunitaria sobre la materia, quedarán exentos del pago 
de la tasa relativa a visados de tránsito o estancia, los niños menores de seis años; los 
investigadores nacionales de terceros países que se desplacen con fines de investigación 
científica en los términos establecidos por la Recomendación 2005/761/CE, del Parlamento y 
del Consejo; y los representantes de organizaciones sin ánimo de lucro que no sean 
mayores de 25 años y vayan a participar en seminarios, conferencias o acontecimientos 
deportivos o educativos, organizados por organizaciones sin ánimo de lucro.

Artículo 48.  Cuantía de las tasas.
1. El importe de las tasas se establecerá por Orden ministerial de los Departamentos 

competentes, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa comunitaria en relación con 
procedimientos de solicitud de visados de tránsito o estancia.

2. Las normas que determinen la cuantía de las tasas deberán ir acompañadas de una 
memoria económico-financiera sobre el coste de la actividad de que se trate y sobre la 
justificación de la cuantía propuesta, la cual deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 
7 y 19.2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril.

3. Se consideran elementos y criterios esenciales de cuantificación que sólo podrán 
modificarse mediante norma del mismo rango, los siguientes:

a) En la tramitación de la solicitud de visado, los gastos administrativos de tramitación, la 
limitación de los efectos del visado de tránsito aeroportuario, la duración de la estancia, el 
número de entradas autorizadas, el carácter de la residencia, así como, en su caso, el hecho 
de que se expida en frontera. También se tendrán en cuenta los costes complementarios que 
se originen por la expedición de visados, cuando, a petición del interesado, deba hacerse 
uso de procedimientos tales como mensajería, correo electrónico, correo urgente, telefax, 
telegrama o conferencia telefónica.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 6  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 79 –



b) En la concesión de autorizaciones para la prórroga de estancia en España, la duración 
de la prórroga.

c) En la concesión de autorizaciones de residencia, la duración de la autorización, así 
como su carácter definitivo o temporal, y, dentro de estas últimas, el hecho de que se trate 
de la primera o ulteriores concesiones o sus renovaciones.

d) En la concesión de autorizaciones de trabajo, la duración de la misma, su extensión y 
ámbito, el carácter y las modalidades de la relación por cuenta ajena, así como, en su caso, 
el importe del salario pactado.

e) En la expedición de tarjetas de identidad de extranjeros, la duración de la autorización 
y el hecho de que se trate de la primera o ulteriores concesiones o sus renovaciones.

En todo caso, será criterio cuantitativo de las tasas el carácter individual o colectivo de 
las autorizaciones, prórrogas, modificaciones o renovaciones.

4. Los importes de las tasas por tramitación de la solicitud de visado se adecuarán a la 
revisión que proceda por aplicación del derecho comunitario. Se acomodarán, asimismo, al 
importe que pueda establecerse por aplicación del principio de reciprocidad.

Artículo 49.  Gestión, recaudación y autoliquidación.
1. La gestión y recaudación de las tasas corresponderá a los órganos competentes para 

la concesión de las autorizaciones, modificaciones, renovaciones y prórrogas, la expedición 
de la documentación a que se refiere el artículo 44 y la tramitación de la solicitud de visado.

2. Los sujetos pasivos de las tasas estarán obligados a practicar operaciones de 
autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro cuando así se 
prevea reglamentariamente.

TÍTULO III
De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador

Artículo 50.  La potestad sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 

administrativas previstas en la presente Ley Orgánica, se ajustará a la dispuesto en la misma 
y en sus disposiciones de desarrollo, y en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 51.  Tipos de infracciones.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes sean autores o participen en 

cualquiera de las infracciones tipificadas en los artículos siguientes.
2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley Orgánica se 

clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 52.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La omisión o el retraso en la comunicación a las autoridades españolas de los 

cambios de nacionalidad, de estado civil o de domicilio, así como de otras circunstancias 
determinantes de su situación laboral cuando les sean exigibles por la normativa aplicable.

b) El retraso, hasta tres meses, en la solicitud de renovación de las autorizaciones una 
vez hayan caducado.

c) Encontrarse trabajando en España sin haber solicitado autorización administrativa 
para trabajar por cuenta propia, cuando se cuente con autorización de residencia temporal.

d) Encontrarse trabajando en una ocupación, sector de actividad, o ámbito geográfico no 
contemplado por la autorización de residencia y trabajo de la que se es titular.

e) La contratación de trabajadores cuya autorización no les habilita para trabajar en esa 
ocupación o ámbito geográfico, incurriéndose en una infracción por cada uno de los 
trabajadores extranjeros ocupados.
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f) La ausencia de comunicación a la autoridad pública por parte de las entidades cuyo 
objeto se refiera total o parcialmente a la atención de personas menores de edad extranjeras 
no acompañadas, así como de las personas que actúen en su representación o encuadradas 
en su actividad de manera habitual, de la localización de personas menores de edad 
extranjeras no acompañadas a fin de que pueda procederse en consecuencia.

Artículo 53.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) Encontrarse irregularmente en territorio español, por no haber obtenido la prórroga de 

estancia, carecer de autorización de residencia o tener caducada más de tres meses la 
mencionada autorización, y siempre que el interesado no hubiere solicitado la renovación de 
la misma en el plazo previsto reglamentariamente.

b) Encontrarse trabajando en España sin haber obtenido autorización de trabajo o 
autorización administrativa previa para trabajar, cuando no cuente con autorización de 
residencia válida.

c) Incurrir en ocultación dolosa o falsedad grave en el cumplimiento de la obligación de 
poner en conocimiento de las autoridades competentes los cambios que afecten a 
nacionalidad, estado civil o domicilio, así como incurrir en falsedad en la declaración de los 
datos obligatorios para cumplimentar el alta en el padrón municipal a los efectos previstos en 
esta Ley, siempre que tales hechos no constituyan delito. Cuando cualquier autoridad tuviera 
conocimiento de una posible infracción por esta causa, lo pondrá en conocimiento de las 
autoridades competentes con el fin de que pueda instruirse el oportuno expediente 
sancionador.

d) El incumplimiento de las medidas impuestas por razón de seguridad pública, de 
presentación periódica o de alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados 
singularmente, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

e) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves de la misma naturaleza.

f) La participación por el extranjero en la realización de actividades contrarias al orden 
público previstas como graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

g) Las salidas del territorio español por puestos no habilitados, sin exhibir la 
documentación prevista o contraviniendo las prohibiciones legalmente impuestas.

h) Incumplir la obligación del apartado 2 del artículo 4.
2. También son infracciones graves:
a) No dar de alta, en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, al trabajador 

extranjero cuya autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena hubiera solicitado, o no 
registrar el contrato de trabajo en las condiciones que sirvieron de base a la solicitud, cuando 
el empresario tenga constancia de que el trabajador se halla legalmente en España 
habilitado para el comienzo de la relación laboral. No obstante, estará exento de esta 
responsabilidad el empresario que comunique a las autoridades competentes la 
concurrencia de razones sobrevenidas que puedan poner en riesgo objetivo la viabilidad de 
la empresa o que, conforme a la legislación, impidan el inicio de dicha relación.

b) Contraer matrimonio, simular relación afectiva análoga o constituirse en representante 
legal de un menor, cuando dichas conductas se realicen con ánimo de lucro o con el 
propósito de obtener indebidamente un derecho de residencia, siempre que tales hechos no 
constituyan delito.

c) Promover la permanencia irregular en España de un extranjero, cuando su entrada 
legal haya contado con una invitación expresa del infractor y continúe a su cargo una vez 
transcurrido el período de tiempo permitido por su visado o autorización. Para graduar la 
sanción se tendrán en cuenta las circunstancias personales y familiares concurrentes.

d) Consentir la inscripción de un extranjero en el Padrón Municipal por parte del titular de 
una vivienda habilitado para tal fin, cuando dicha vivienda no constituya el domicilio real del 
extranjero. Se incurrirá en una infracción por cada persona indebidamente inscrita.
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Artículo 54.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) Participar en actividades contrarias a la seguridad nacional o que pueden perjudicar 

las relaciones de España con otros países, o estar implicados en actividades contrarias al 
orden público previstas como muy graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

b) Inducir, promover, favorecer o facilitar con ánimo de lucro, individualmente o formando 
parte de una organización, la inmigración clandestina de personas en tránsito o con destino 
al territorio español o su permanencia en el mismo, siempre que el hecho no constituya 
delito.

c) La realización de conductas de discriminación por motivos raciales, étnicos, 
nacionales o religiosos, en los términos previstos en el artículo 23 de la presente Ley, 
siempre que el hecho no constituya delito.

d) La contratación de trabajadores extranjeros sin haber obtenido con carácter previo la 
correspondiente autorización de residencia y trabajo, incurriéndose en una infracción por 
cada uno de los trabajadores extranjeros ocupados, siempre que el hecho no constituya 
delito.

e) Realizar, con ánimo de lucro, la infracción prevista en la letra d) del apartado 2 del 
artículo anterior.

f) Simular la relación laboral con un extranjero, cuando dicha conducta se realice con 
ánimo de lucro o con el propósito de obtener indebidamente derechos reconocidos en esta 
Ley, siempre que tales hechos no constituyan delito.

g) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas graves de la misma naturaleza.

2. También son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones previstas para los transportistas en el artículo 

66, apartados 1 y 2.
b) El transporte de extranjeros por vía aérea, marítima o terrestre, hasta el territorio 

español, por los sujetos responsables del transporte, sin que hubieran comprobado la validez 
y vigencia, tanto de los pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad pertinentes, 
como, en su caso, del correspondiente visado, de los que habrán de ser titulares los citados 
extranjeros.

c) El incumplimiento de la obligación que tienen los transportistas de hacerse cargo sin 
pérdida de tiempo del extranjero o transportado que, por deficiencias en la documentación 
antes citada, no haya sido autorizado a entrar en España, así como del extranjero 
transportado en tránsito que no haya sido trasladado a su país de destino o que hubiera sido 
devuelto por las autoridades de éste, al no autorizarle la entrada.

Esta obligación incluirá los gastos de mantenimiento del citado extranjero y, si así lo 
solicitan las autoridades encargadas del control de entrada, los derivados del transporte de 
dicho extranjero, que habrá de producirse de inmediato, bien por medio de la compañía 
objeto de sanción o, en su defecto, por medio de otra empresa de transporte, con dirección 
al Estado a partir del cual haya sido transportado, al Estado que haya expedido el 
documento de viaje con el que ha viajado o a cualquier otro Estado donde esté garantizada 
su admisión.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no se considerará infracción a la 
presente Ley el hecho de transportar hasta la frontera española a un extranjero que, 
habiendo presentado sin demora su solicitud de protección internacional, ésta le sea 
admitida a trámite, de conformidad con lo establecido en la Ley 12/2009, de 30 de octubre 
reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

Artículo 55.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas en los 

términos siguientes:
a) Las infracciones leves con multa de hasta 500 euros.
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b) Las infracciones graves con multa de 501 hasta 10.000 euros. En el supuesto 
contemplado en el artículo 53.2.a) de esta Ley, además de la sanción indicada, el 
empresario también estará obligado a sufragar los costes derivados del viaje.

c) Las infracciones muy graves con multa desde 10.001 hasta 100.000 euros, excepto la 
prevista en el artículo 54.2.b), que lo será con una multa de 5.000 a 10.000 euros por cada 
viajero transportado o con un mínimo de 750.000 euros a tanto alzado, con independencia 
del número de viajeros transportados. La prevista en el artículo 54.2.a) en relación con el 
artículo 66.1 lo será con una multa de 10.001 hasta 100.000 euros por cada viaje realizado 
sin haber comunicado los datos de las personas transportadas o habiéndolos comunicado 
incorrectamente, con independencia de que la Autoridad gubernativa pueda adoptar la 
inmovilización, incautación y decomiso del medio de transporte, o la suspensión provisional o 
retirada de la autorización de explotación.

2. La imposición de sanciones por las infracciones administrativas establecidas en la 
presente Ley Orgánica corresponderá al Subdelegado del Gobierno o al Delegado del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales. Cuando una Comunidad 
Autónoma tenga atribuidas competencias en materia de autorización inicial de trabajo de 
extranjeros la imposición de las sanciones establecidas en esta Ley en los supuestos de 
infracción a que se refiere el párrafo siguiente corresponderá a la Comunidad Autónoma y se 
ejercerá por la Autoridad que la misma determine, dentro del ámbito de sus competencias.

En los supuestos calificados como infracción leve del artículo 52.c), d) y e), graves del 
artículo 53.1.b), y 53.2.a), y muy grave del artículo 54.1.d) y f), el procedimiento sancionador 
se iniciará por acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo 
establecido en el procedimiento sancionador por infracciones del orden social, 
correspondiendo la imposición de las sanciones a las autoridades referidas en el párrafo 
anterior.

En los supuestos de participación en actividades contrarias a la seguridad nacional o que 
pueden perjudicar las relaciones de España con otros países, previstos en el artículo 54.1.a), 
de acuerdo con lo establecido en el procedimiento sancionador que se determine 
reglamentariamente, la competencia sancionadora corresponderá al Secretario de Estado de 
Seguridad.

3. Para la graduación de las sanciones, el órgano competente en imponerlas se ajustará 
a criterios de proporcionalidad, valorando el grado de culpabilidad y, en su caso, el daño 
producido o el riesgo derivado de la infracción y su trascendencia.

4. Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta 
la capacidad económica del infractor.

5. A no ser que pertenezcan a un tercero no responsable de la infracción, en el supuesto 
de la letra b) del apartado 1 del artículo 54, serán objeto de decomiso los vehículos, 
embarcaciones, aeronaves, y cuantos bienes muebles o inmuebles, de cualquier naturaleza 
que sean, hayan servido de instrumento para la comisión de la citada infracción.

A fin de garantizar la efectividad del comiso, los bienes, efectos e instrumentos a que se 
refiere el apartado anterior podrán ser aprehendidos y puestos a disposición de la autoridad 
gubernativa, desde las primeras intervenciones, a resultas del expediente sancionador que 
resolverá lo pertinente en relación con los bienes decomisados.

6. En el supuesto de la infracción prevista en la letra d) del apartado 1 del artículo 54 de 
la presente Ley, la autoridad gubernativa podrá adoptar, sin perjuicio de la sanción que 
corresponda, la clausura del establecimiento o local desde seis meses a cinco años.

7. Si el sancionado por una infracción prevista en los artículos 52.e) o 54.1.d) de esta 
Ley fuera subcontratista de otra empresa, el contratista principal y todos los subcontratistas 
intermedios que conocieran que la empresa sancionada empleaba a extranjeros sin contar 
con la correspondiente autorización, responderán, solidariamente, tanto de las sanciones 
económicas derivadas de las sanciones, como de las demás responsabilidades derivadas de 
tales hechos que correspondan al empresario con las Administraciones públicas o con el 
trabajador. El contratista o subcontratista intermedios no podrán ser considerados 
responsables si hubieran respetado la diligencia debida definida en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.
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Artículo 56.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, 

las graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al año.
3. Si la sanción impuesta fuera la de expulsión del territorio nacional la prescripción no 

empezará a contar hasta que haya transcurrido el período de prohibición de entrada fijado en 
la resolución con un máximo de diez años.

Artículo 57.  Expulsión del territorio.
1. Cuando los infractores sean extranjeros y realicen conductas de las tipificadas como 

muy graves, o conductas graves de las previstas en los apartados a), b), c), d) y f) del 
artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse, en atención al principio de 
proporcionalidad, en lugar de la sanción de multa, la expulsión del territorio español, previa la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo y mediante la resolución motivada 
que valore los hechos que configuran la infracción.

2. Asimismo, constituirá causa de expulsión, previa tramitación del correspondiente 
expediente, que el extranjero haya sido condenado, dentro o fuera de España, por una 
conducta dolosa que constituya en nuestro país delito sancionado con pena privativa de 
libertad superior a un año, salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.

3. En ningún caso podrán imponerse conjuntamente las sanciones de expulsión y multa.
4. La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 

permanecer legalmente en España, así como el archivo de cualquier procedimiento que 
tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España del extranjero expulsado. 
No obstante, la expulsión podrá revocarse en los supuestos que se determinen 
reglamentariamente.

En el caso de las infracciones previstas en las letras a) y b) del artículo 53.1 de esta Ley, 
salvo que concurran razones de orden público o de seguridad nacional, si el extranjero fuese 
titular de una autorización de residencia válida expedida por otro Estado miembro, se le 
advertirá, mediante diligencia en el pasaporte, de la obligación de dirigirse de inmediato al 
territorio de dicho Estado. Si no cumpliese esa advertencia se tramitará el expediente de 
expulsión.

5. La sanción de expulsión no podrá ser impuesta, salvo que la infracción cometida sea 
la prevista en el artículo 54, letra a) del apartado 1, o suponga una reincidencia en la 
comisión, en el término de un año, de una infracción de la misma naturaleza sancionable con 
la expulsión, a los extranjeros que se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Los nacidos en España que hayan residido legalmente en los últimos cinco años.
b) Los residentes de larga duración. Antes de adoptar la decisión de la expulsión de un 

residente de larga duración, deberá tomarse en consideración el tiempo de su residencia en 
España y los vínculos creados, su edad, las consecuencias para el interesado y para los 
miembros de su familia, y los vínculos con el país al que va a ser expulsado.

c) Los que hayan sido españoles de origen y hubieran perdido la nacionalidad española.
d) Los que sean beneficiarios de una prestación por incapacidad permanente para el 

trabajo como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional ocurridos 
en España, así como los que perciban una prestación contributiva por desempleo o sean 
beneficiarios de una prestación económica asistencial de carácter público destinada a lograr 
su inserción o reinserción social o laboral.

Tampoco se podrá imponer o, en su caso, ejecutar la sanción de expulsión al cónyuge 
del extranjero que se encuentre en alguna de las situaciones señaladas anteriormente y que 
haya residido legalmente en España durante más de dos años, ni a sus ascendientes e hijos 
menores, o mayores con discapacidad que no sean objetivamente capaces de proveer a sus 
propias necesidades debido a su estado de salud, que estén a su cargo.

6. La expulsión no podrá ser ejecutada cuando ésta conculcase el principio de no 
devolución, o afecte a las mujeres embarazadas, cuando la medida pueda suponer un riesgo 
para la gestación o la salud de la madre.
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7. a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la Ley prevea una pena privativa de libertad inferior a 
seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho acreditado en el expediente 
administrativo de expulsión, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres 
días, el Juez, previa audiencia del Ministerio Fiscal, la autorizará salvo que, de forma 
motivada, aprecie la existencia de circunstancias que justifiquen su denegación.

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales tramitados 
en diversos juzgados, y consten estos hechos acreditados en el expediente administrativo de 
expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior.

b) No obstante lo señalado en el párrafo a) anterior, el juez podrá autorizar, a instancias 
del interesado y previa audiencia del Ministerio Fiscal, la salida del extranjero del territorio 
español en la forma que determina la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

c) No serán de aplicación las previsiones contenidas en los párrafos anteriores cuando 
se trate de delitos tipificados en los artículos 312.1, 313.1 y 318 bis del Código Penal.

8. Cuando los extranjeros, residentes o no, hayan sido condenados por conductas 
tipificadas como delitos en los artículos 312.1, 313.1 y 318 bis del Código Penal, la expulsión 
se llevará a efecto una vez cumplida la pena privativa de libertad.

9. La resolución de expulsión deberá ser notificada al interesado, con indicación de los 
recursos que contra la misma se puedan interponer, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para presentarlos.

10. En el supuesto de expulsión de un residente de larga duración de otro Estado 
miembro de la Unión Europea que se encuentre en España, dicha expulsión sólo podrá 
efectuarse fuera del territorio de la Unión cuando la infracción cometida sea una de las 
previstas en los artículos 53.1.d) y f) y 54.1.a) y b) de esta Ley Orgánica, y deberá 
consultarse al respecto a las Autoridades competentes de dicho Estado miembro de forma 
previa a la adopción de esa decisión de expulsión. En caso de no reunirse estos requisitos 
para que la expulsión se realice fuera del territorio de la Unión, la misma se efectuará al 
Estado miembro en el que se reconoció la residencia de larga duración.

11. Cuando, de acuerdo con la normativa vigente, España decida expulsar a un residente 
de larga duración que sea beneficiario de protección internacional reconocida por otro 
Estado miembro de la Unión Europea, las autoridades españolas competentes en materia de 
extranjería solicitarán a las autoridades competentes de dicho Estado miembro información 
sobre si dicha condición de beneficiario de protección internacional continúa vigente. Dicha 
solicitud deberá ser respondida en el plazo de un mes, entendiéndose, en caso contrario, 
que la protección internacional sigue vigente.

Si el residente de larga duración continúa siendo beneficiario de protección internacional, 
será expulsado a dicho Estado miembro.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será de aplicación para las solicitudes 
cursadas por autoridades de otros Estados miembros de la Unión Europea respecto a los 
extranjeros a los que España hubiera concedido la condición de beneficiario de protección 
internacional.

De conformidad con sus obligaciones internacionales, y de acuerdo con las normas de la 
Unión Europea, España podrá expulsar al residente de larga duración a un país distinto al 
Estado miembro de la Unión Europea que concedió la protección internacional si existen 
motivos razonables para considerar que constituye un peligro para la seguridad de España o 
si, habiendo sido condenado por sentencia firme por un delito de especial gravedad, 
constituye un peligro para España. En todo caso, cuando la protección internacional hubiera 
sido reconocida por las autoridades españolas, la expulsión sólo podrá efectuarse previa 
tramitación del procedimiento de revocación previsto en la normativa vigente en España en 
materia de protección internacional.

Artículo 58.  Efectos de la expulsión y devolución.
1. La expulsión llevará consigo la prohibición de entrada en territorio español. La 

duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que 
concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.
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2. Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden 
público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, podrá imponerse 
un período de prohibición de entrada de hasta diez años.

En las circunstancias que se determinen reglamentariamente, la autoridad competente 
no impondrá la prohibición de entrada cuando el extranjero hubiera abandonado el territorio 
nacional durante la tramitación de un expediente administrativo sancionador por alguno de 
los supuestos contemplados en las letras a) y b) del artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, o 
revocará la prohibición de entrada impuesta por las mismas causas, cuando el extranjero 
abandonara el territorio nacional en el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden 
de expulsión.

3. No será preciso expediente de expulsión para la devolución de los extranjeros en los 
siguientes supuestos:

a) Los que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de entrada en España.
b) Los que pretendan entrar ilegalmente en el país.
4. En el supuesto de que se formalice una solicitud de protección internacional por 

personas que se encuentren en alguno de los supuestos mencionados en el apartado 
anterior, no podrá llevarse a cabo la devolución hasta que se haya decidido la inadmisión a 
trámite de la petición, de conformidad con la normativa de protección internacional.

Tampoco podrán ser devueltas las mujeres embarazadas cuando la medida pueda 
suponer un riesgo para la gestación o para la salud de la madre.

5. La devolución será acordada por la autoridad gubernativa competente para la 
expulsión.

6. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará de 
la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de expulsión.

7. La devolución acordada en el párrafo a) del apartado 3 de este artículo conllevará la 
reiniciación del cómputo del plazo de prohibición de entrada que hubiese acordado la 
resolución de expulsión quebrantada. Asimismo, toda devolución acordada en aplicación 
del párrafo b) del mismo apartado de este artículo llevará consigo la prohibición de 
entrada en territorio español por un plazo máximo de tres años.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 7 
(antiguo apartado 6 en la redacción dada por la Ley Orgánica 14/2003) por Sentencia de TC 
17/2013, de 31 de enero. Ref. BOE-A-2013-2167.

Artículo 59.  Colaboración contra redes organizadas.
1. El extranjero que se encuentre irregularmente en España y sea víctima, perjudicado o 

testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, inmigración ilegal, explotación laboral o 
de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación en la prostitución abusando de su 
situación de necesidad, podrá quedar exento de responsabilidad administrativa y no será 
expulsado si denuncia a los autores o cooperadores de dicho tráfico, o coopera y colabora 
con las autoridades competentes, proporcionando datos esenciales o testificando, en su 
caso, en el proceso correspondiente contra aquellos autores.

2. Los órganos administrativos competentes encargados de la instrucción del expediente 
sancionador informarán a la persona interesada sobre las previsiones del presente artículo a 
fin de que decida si desea acogerse a esta vía, y harán la propuesta oportuna a la autoridad 
que deba resolver, que podrá conceder una autorización provisional de residencia y trabajo a 
favor del extranjero, según el procedimiento previsto reglamentariamente.

El instructor del expediente sancionador informará de las actuaciones en relación con 
este apartado a la autoridad encargada de la instrucción del procedimiento penal.

3. A los extranjeros que hayan quedado exentos de responsabilidad administrativa se les 
podrá facilitar, a su elección, el retorno asistido a su país de procedencia o la autorización de 
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, y facilidades para su integración 
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social, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley velando, en su caso, por su 
seguridad y protección.

4. Cuando el Ministerio Fiscal tenga conocimiento de que un extranjero, contra el que se 
ha dictado una resolución de expulsión, aparezca en un procedimiento penal como víctima, 
perjudicado o testigo y considere imprescindible su presencia para la práctica de diligencias 
judiciales, lo pondrá de manifiesto a la autoridad gubernativa competente para que valore la 
inejecución de su expulsión y, en el supuesto de que se hubiese ejecutado esta última, se 
procederá de igual forma a los efectos de que autorice su regreso a España durante el 
tiempo necesario para poder practicar las diligencias precisas, sin perjuicio de que se 
puedan adoptar algunas de las medidas previstas en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de 
diciembre, de protección a testigos y peritos en causas criminales.

5. Las previsiones del presente artículo serán igualmente de aplicación a extranjeros 
menores de edad, debiendo tenerse en cuenta en el procedimiento la edad y madurez de 
éstos y, en todo caso, la prevalencia del principio del interés superior del menor.

6. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de colaboración de las 
organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por objeto la acogida y 
protección de las víctimas de los delitos señalados en el apartado primero.

Artículo 59 bis.  Víctimas de la trata de seres humanos.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para la identificación 

de las víctimas de la trata de personas conforme a lo previsto en el artículo 10 del Convenio 
del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos, de 16 de mayo de 
2005.

2. Los órganos administrativos competentes, cuando estimen que existen motivos 
razonables para creer que una persona extranjera en situación irregular ha sido víctima de 
trata de seres humanos, informarán a la persona interesada sobre las previsiones del 
presente artículo y elevarán a la autoridad competente para su resolución la oportuna 
propuesta sobre la concesión de un período de restablecimiento y reflexión, de acuerdo con 
el procedimiento previsto reglamentariamente.

Dicho período de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al menos, noventa 
días, y deberá ser suficiente para que la víctima pueda decidir si desea cooperar con las 
autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal. Tanto 
durante la fase de identificación de las víctimas, como durante el período de restablecimiento 
y reflexión, no se incoará un expediente sancionador por infracción del artículo 53.1.a) y se 
suspenderá el expediente administrativo sancionador que se le hubiere incoado o, en su 
caso, la ejecución de la expulsión o devolución eventualmente acordadas. Asimismo, 
durante el período de restablecimiento y reflexión, se le autorizará la estancia temporal y las 
administraciones competentes velarán por la subsistencia y, de resultar necesario, la 
seguridad y protección de la víctima y de sus hijos menores de edad o con discapacidad, 
que se encuentren en España en el momento de la identificación, a quienes se harán 
extensivas las previsiones del apartado 4 del presente artículo en relación con el retorno 
asistido o la autorización de residencia, y en su caso trabajo, si fueren mayores de 16 años, 
por circunstancias excepcionales. Finalizado el período de reflexión las administraciones 
públicas competentes realizarán una evaluación de la situación personal de la víctima a 
efectos de determinar una posible ampliación del citado período.

Con carácter extraordinario la Administración Pública competente velará por la seguridad 
y protección de aquellas otras personas, que se encuentren en España, con las que la 
víctima tenga vínculos familiares o de cualquier otra naturaleza, cuando se acredite que la 
situación de desprotección en que quedarían frente a los presuntos traficantes constituye un 
obstáculo insuperable para que la víctima acceda a cooperar.

3. El periodo de restablecimiento y reflexión podrá denegarse o ser revocado por motivos 
de orden público o cuando se tenga conocimiento de que la condición de víctima se ha 
invocado de forma indebida. La denegación o revocación deberán estar motivadas y podrán 
ser recurridas según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La autoridad competente podrá declarar a la víctima exenta de respon-sabilidad 
administrativa y podrá facilitarle, a su elección, el retorno asistido a su país de procedencia o 
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la autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales cuando lo considere 
necesario a causa de su cooperación para los fines de investigación o de las acciones 
penales, o en atención a su situación personal, y facilidades para su integración social, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley. Asimismo, en tanto se resuelva el 
procedimiento de autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, se le 
podrá facilitar una autorización provisional de residencia y trabajo en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

En la tramitación de las autorizaciones referidas en el párrafo anterior se podrá eximir de 
la aportación de aquellos documentos cuya obtención suponga un riesgo para la víctima.

5. Las previsiones del presente artículo serán igualmente de aplicación a personas 
extranjeras menores de edad, debiendo tenerse en cuenta la edad y madurez de éstas y, en 
todo caso, la prevalencia del interés superior del menor.

6. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de colaboración de las 
organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por objeto la acogida y 
protección de las víctimas de la trata de seres humanos.

Artículo 60.  Efectos de la denegación de entrada.
1. Los extranjeros a los que en frontera se les deniegue la entrada según lo previsto por 

el artículo 26.2 de esta Ley, estarán obligados a regresar a su punto de origen.
La resolución de la denegación de entrada conllevará la adopción inmediata de las 

medidas necesarias para que el extranjero regrese en el plazo más breve posible. Cuando el 
regreso fuera a retrasarse más de setenta y dos horas, la autoridad que hubiera denegado la 
entrada se dirigirá al Juez de Instrucción para que determine el lugar donde hayan de ser 
internados hasta ese momento.

2. Los lugares de internamiento para extranjeros no tendrán carácter penitenciario, y 
estarán dotados de servicios sociales, jurídicos, culturales y sanitarios. Los extranjeros 
internados estarán privados únicamente del derecho ambulatorio.

3. El extranjero durante su internamiento se encontrará en todo momento a disposición 
de la autoridad judicial que lo autorizó, debiéndose comunicar a ésta por la autoridad 
gubernativa cualquier circunstancia en relación a la situación de los extranjeros internados.

4. La detención de un extranjero a efectos de proceder al regreso a consecuencia de la 
denegación de entrada será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y a la embajada 
o consulado de su país.

Artículo 61.  Medidas cautelares.
1. Desde el momento en que se incoe un procedimiento sancionador en el que pueda 

proponerse la expulsión, el instructor, a fin de asegurar la resolución final que pudiera recaer, 
podrá adoptar alguna de las siguientes medidas cautelares:

a) Presentación periódica ante las autoridades competentes.
b) Residencia obligatoria en determinado lugar.
c) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entrega al 

interesado del resguardo acreditativo de tal medida.
d) Detención cautelar, por la autoridad gubernativa o sus agentes, por un período 

máximo de 72 horas previas a la solicitud de internamiento.
En cualquier otro supuesto de detención, la puesta a disposición judicial se producirá en 

un plazo no superior a 72 horas.
e) Internamiento preventivo, previa autorización judicial en los centros de internamiento.
f) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.
2. En los expedientes sancionadores en la comisión de infracciones por transportistas, si 

éstos infringen la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, podrá 
acordarse la suspensión de sus actividades, la prestación de fianzas, avales, o la 
inmovilización del medio de transporte utilizado.
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Artículo 62.  Ingreso en centros de internamiento.
1. Incoado el expediente por alguno de los supuestos contemplados en las letras a) y b) 

del artículo 54.1, en las letras a), d) y f) del artículo 53.1 y en el artículo 57.2 de esta Ley 
Orgánica en el que pueda proponerse expulsión del territorio español, el instructor podrá 
solicitar al Juez de Instrucción competente que disponga el ingreso del extranjero en un 
centro de internamiento en tanto se realiza la tramitación del expediente sancionador.

El Juez, previa audiencia del interesado y del Ministerio Fiscal, resolverá mediante auto 
motivado, en el que, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, tomará en 
consideración las circunstancias concurrentes y, en especial, el riesgo de incomparecencia 
por carecer de domicilio o de documentación identificativa, las actuaciones del extranjero 
tendentes a dificultar o evitar la expulsión, así como la existencia de condena o sanciones 
administrativas previas y de otros procesos penales o procedimientos administrativos 
sancionadores pendientes. Asimismo, en caso de enfermedad grave del extranjero, el juez 
valorará el riesgo del internamiento para la salud pública o la salud del propio extranjero.

2. El internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del 
expediente, siendo su duración máxima de 60 días, y sin que pueda acordarse un nuevo 
internamiento por cualquiera de las causas previstas en un mismo expediente.

3. Cuando hayan dejado de cumplirse las condiciones descritas en el apartado 1, el 
extranjero será puesto inmediatamente en libertad por la autoridad administrativa que lo 
tenga a su cargo, poniéndolo en conocimiento del Juez que autorizó su internamiento. Del 
mismo modo y por las mismas causas, podrá ser ordenado el fin del internamiento y la 
puesta en libertad inmediata del extranjero por el Juez, de oficio o a iniciativa de parte o del 
Ministerio Fiscal.

4. No podrá acordarse el ingreso de menores en los centros de internamiento, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 62 bis 1. i) de esta Ley. Los menores extranjeros no 
acompañados que se encuentren en España serán puestos a disposición de las entidades 
públicas de protección de menores conforme establece la Ley Orgánica de Protección 
Jurídica del Menor y de acuerdo con las normas previstas en el artículo 35 de esta Ley.

5. La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención e internamiento y la 
resolución final del expediente de expulsión del extranjero serán comunicadas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y a la embajada o consulado de su país.

6. A los efectos del presente artículo, el Juez competente para autorizar y, en su caso, 
dejar sin efecto el internamiento será el Juez de Instrucción del lugar donde se practique la 
detención. El Juez competente para el control de la estancia de los extranjeros en los 
Centros de Internamiento y en las Salas de Inadmisión de fronteras, será el Juez de 
Instrucción del lugar donde estén ubicados, debiendo designarse un concreto Juzgado en 
aquellos partidos judiciales en los que existan varios. Este Juez conocerá, sin ulterior 
recurso, de las peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto afecten a sus 
derechos fundamentales. Igualmente, podrá visitar tales centros cuando conozca algún 
incumplimiento grave o cuando lo considere conveniente.

Artículo 62 bis.  Derechos de los extranjeros internados.
1. Los centros de internamiento de extranjeros son establecimientos públicos de carácter 

no penitenciario; el ingreso y estancia en los mismos tendrá únicamente finalidad preventiva 
y cautelar, salvaguardando los derechos y libertades reconocidos en el ordenamiento 
jurídico, sin más limitaciones que las establecidas a su libertad ambulatoria, conforme al 
contenido y finalidad de la medida judicial de ingreso acordada. En particular, el extranjero 
sometido a internamiento tiene los siguientes derechos:

a) A ser informado de su situación.
b) A que se vele por el respeto a su vida, integridad física y salud, sin que puedan en 

ningún caso ser sometidos a tratos degradantes o a malos tratos de palabra o de obra y a 
que sea preservada su dignidad y su intimidad.

c) A que se facilite el ejercicio de los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico, 
sin más limitaciones que las derivadas de su situación de internamiento.

d) A recibir asistencia médica y sanitaria adecuada y ser asistidos por los servicios de 
asistencia social del centro.
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e) A que se comunique inmediatamente a la persona que designe en España y a su 
abogado el ingreso en el centro, así como a la oficina consular del país del que es nacional.

f) A ser asistido de abogado, que se proporcionará de oficio en su caso, y a comunicarse 
reservadamente con el mismo, incluso fuera del horario general del centro, cuando la 
urgencia del caso lo justifique.

g) A comunicarse en el horario establecido en el centro, con sus familiares, funcionarios 
consulares de su país u otras personas, que sólo podrán restringirse por resolución judicial.

h) A ser asistido de intérprete si no comprende o no habla castellano y de forma gratuita, 
si careciese de medios económicos.

i) A tener en su compañía a sus hijos menores, siempre que el Ministerio Fiscal informe 
favorablemente tal medida y existan en el centro módulos que garanticen la unidad e 
intimidad familiar.

Téngase en cuenta que se declara inaplicable el inciso destacado en negrita de la letra i) 
por Sentencia del TS de 10 de febrero de 2015. Ref. BOE-A-2015-5487.

j) A entrar en contacto con organizaciones no gubernamentales y organismos 
nacionales, internacionales y no gubernamentales de protección de inmigrantes.

2. Los centros dispondrán de servicios de asistencia social y sanitaria con dotación 
suficiente. Las condiciones para la prestación de estos servicios se desarrollarán 
reglamentariamente.

3. Las organizaciones constituidas legalmente en España para la defensa de los 
inmigrantes y los organismos internacionales pertinentes podrán visitar los centros de 
internamiento; reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de las mismas.

Artículo 62 ter.  Deberes de los extranjeros internados.
El extranjero sometido a internamiento estará obligado:
a) A permanecer en el centro a disposición del Juez de Instrucción que hubiere 

autorizado su ingreso.
b) A observar las normas por las que se rige el centro y cumplir las instrucciones 

generales impartidas por la dirección y las particulares que reciban de los funcionarios en el 
ejercicio legítimo de sus funciones, encaminadas al mantenimiento del orden y la seguridad 
dentro del mismo, así como las relativas a su propio aseo e higiene y la limpieza del centro.

c) A mantener una actividad cívica correcta y de respeto con los funcionarios y 
empleados del centro, con los visitantes y con los otros extranjeros internados, 
absteniéndose de proferir insultos o amenazas contra los mismos, o de promover o intervenir 
en agresiones, peleas, desórdenes y demás actos individuales o colectivos que alteren la 
convivencia.

d) A conservar el buen estado de las instalaciones materiales, mobiliario y demás efectos 
del centro, evitando el deterioro o inutilización deliberada, tanto de éstos como de los bienes 
o pertenencias de los demás extranjeros ingresados o funcionarios.

e) A someterse a reconocimiento médico a la entrada y salida del centro, así como en 
aquellos casos en que, por razones de salud colectiva, apreciadas por el servicio médico, y a 
petición de éste, lo disponga el director del centro.

Artículo 62 quáter.  Información y reclamaciones.
1. Los extranjeros recibirán a su ingreso en el centro información escrita sobre sus 

derechos y obligaciones, las cuestiones de organización general, las normas de 
funcionamiento del centro, las normas disciplinarias y los medios para formular peticiones o 
quejas. La información se les facilitará en un idioma que entiendan.

2. Los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, peticiones y quejas sobre 
cuestiones referentes a su situación de internamiento.
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Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al director del centro, el cual 
las atenderá si son de su competencia o las pondrá en conocimiento de la autoridad 
competente, en caso contrario.

Artículo 62 quinquies.  Medidas de seguridad.
1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán suponer, en la 

forma y con la periodicidad que se establezca, inspecciones de los locales y dependencias y 
siempre que fuera necesario para la seguridad en los centros registros de personas, ropas y 
enseres de los extranjeros internados.

2. Se podrán utilizar medios de contención física personal o separación preventiva del 
agresor en habitación individual para evitar actos de violencia o lesiones de los extranjeros, 
impedir actos de fuga, daños en las instalaciones del centro o ante la resistencia al personal 
del mismo en el ejercicio legítimo de su cargo. El uso de los medios de contención será 
proporcional a la finalidad perseguida, no podrán suponer una sanción encubierta y sólo se 
usarán cuando no exista otra manera menos gravosa para conseguir la finalidad perseguida 
y por el tiempo estrictamente necesario.

3. La utilización de medios de contención será previamente autorizada por el director del 
centro, salvo que razones de urgencia no lo permitan, en cuyo caso se pondrá en su 
conocimiento inmediatamente. El director deberá comunicar lo antes posible a la autoridad 
judicial que autorizó el internamiento la adopción y cese de los medios de contención física 
personal, con expresión detallada de los hechos que hubieren dado lugar a dicha utilización 
y de las circunstancias que pudiesen aconsejar su mantenimiento. El juez, en el plazo más 
breve posible y siempre que la medida acordada fuere separación preventiva del agresor, 
deberá si está vigente, acordar su mantenimiento o revocación.

Artículo 62 sexies.  Funcionamiento y régimen interior de los centros de internamiento de 
extranjeros.

En cada centro de internamiento de extranjeros habrá un director responsable de su 
funcionamiento para lo cual deberá adoptar las directrices de organización necesarias, 
coordinando y supervisando su ejecución. Asimismo será el responsable de adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el orden y la correcta convivencia entre extranjeros y 
asegurar el cumplimiento de sus derechos, y de la imposición de medidas a los internos que 
no respeten las normas de correcta convivencia o régimen interior.

Artículo 63.  Procedimiento preferente.
1. Incoado el expediente en el que pueda proponerse la expulsión por tratarse de uno de 

los supuestos contemplados en el artículo 53.1.d), 53.1.f), 54.1.a), 54.1.b), y 57.2, la 
tramitación del mismo tendrá carácter preferente.

Igualmente, el procedimiento preferente será aplicable cuando, tratándose de las 
infracciones previstas en la letra a) del apartado 1 del artículo 53, se diera alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) riesgo de incomparecencia.
b) el extranjero evitara o dificultase la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en 

ejercicio de sus derechos.
c) el extranjero representase un riesgo para el orden público, la seguridad pública o la 

seguridad nacional.
En estos supuestos no cabrá la concesión del período de salida voluntaria.
2. Durante la tramitación del procedimiento preferente, así como en la fase de ejecución 

de la expulsión que hubiese recaído, podrán adoptarse las medidas cautelares y el 
internamiento establecidas en los artículos 61 y 62.

3. Se garantizará el derecho del extranjero a asistencia letrada, que se le proporcionará 
de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete, si no comprende o no habla castellano, y 
de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos.
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4. Iniciado el expediente, se dará traslado al interesado del acuerdo de iniciación 
debidamente motivado y por escrito, para que alegue lo que considere adecuado, en el plazo 
de 48 horas, advirtiéndole de las consecuencias de no hacerlo así.

5. Si el interesado, o su representante, no efectuase alegaciones ni realizasen 
proposición de prueba sobre el contenido del acuerdo de iniciación, o si no se admitiesen, 
por improcedentes o innecesarias, de forma motivada, por el instructor las pruebas 
propuestas, sin cambiar la calificación de los hechos, el acuerdo de iniciación del expediente 
será considerado como propuesta de resolución con remisión a la autoridad competente 
para resolver.

De estimarse la proposición de prueba, esta se realizará en el plazo máximo de tres 
días.

6. En el supuesto de las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 53 cuando el extranjero 
acredite haber solicitado con anterioridad autorización de residencia temporal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de esta Ley, el órgano encargado de tramitar la expulsión 
suspenderá la misma hasta la resolución de la solicitud, procediendo a la continuación del 
expediente en caso de denegación.

7. La ejecución de la orden de expulsión en los supuestos previstos en este artículo se 
efectuará de forma inmediata.

Artículo 63 bis.  Procedimiento ordinario.
1. Cuando se tramite la expulsión para supuestos distintos a los previstos en el artículo 

63 el procedimiento a seguir será el ordinario.
2. La resolución en que se adopte la expulsión tramitada mediante el procedimiento 

ordinario incluirá un plazo de cumplimiento voluntario para que el interesado abandone el 
territorio nacional. La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará 
a contar desde el momento de la notificación de la citada resolución.

El plazo de cumplimiento voluntario de la orden de expulsión podrá prorrogarse durante 
un tiempo prudencial en atención a las circunstancias que concurran en cada caso concreto, 
como pueden ser, la duración de la estancia, estar a cargo de niños escolarizados o la 
existencia de otros vínculos familiares y sociales.

3. Tanto en la fase de tramitación del procedimiento como durante el plazo de 
cumplimiento voluntario, podrá adoptarse alguna o algunas de las medidas cautelares 
establecidas en el artículo 61, excepto la de internamiento prevista en la letra e).

Artículo 64.  Ejecución de la expulsión.
1. Expirado el plazo de cumplimiento voluntario sin que el extranjero haya abandonado el 

territorio nacional, se procederá a su detención y conducción hasta el puesto de salida por el 
que se deba hacer efectiva la expulsión. Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de 
setenta y dos horas, podrá solicitarse la medida de internamiento regulada en los artículos 
anteriores, que no podrá exceder del período establecido en el artículo 62 de esta Ley.

2. Tanto en los supuestos de prórroga del plazo de cumplimiento voluntario como de 
aplazamiento o suspensión de la ejecución de la expulsión, lo que se acreditará en 
documento debidamente notificado al interesado, se tendrá en cuenta la garantía para el 
extranjero afectado de:

a) El mantenimiento de la unidad familiar con los miembros que se hallen en territorio 
español.

b) La prestación de atención sanitaria de urgencia y tratamiento básico de 
enfermedades.

c) El acceso para los menores, en función de la duración de su estancia, al sistema de 
enseñanza básica.

d) Las necesidades especiales de personas vulnerables.
3. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará, en su caso, a costa del 

empleador que hubiera sido sancionado por las infracciones previstas en el artículo 53.2 a) o 
54.1.d) de esta Ley o, en el resto de los supuestos, a costa del extranjero si tuviere medios 
económicos para ello. De no darse ninguna de dichas condiciones, se comunicará al 
representante diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos.
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4. Cuando un extranjero sea detenido en territorio español y se constate que contra él se 
ha dictado una resolución de expulsión por un Estado miembro de la Unión Europea, se 
procederá a ejecutar inmediatamente la resolución, sin necesidad de incoar nuevo 
expediente de expulsión. Se podrá solicitar la autorización del Juez de instrucción para su 
ingreso en un centro de internamiento, con el fin de asegurar la ejecución de la sanción de 
expulsión, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

5. Se suspenderá la ejecución de la resolución de expulsión cuando se formalice una 
petición de protección internacional, hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, 
conforme a lo dispuesto en la normativa de protección internacional.

6. No será precisa la incoación de expediente de expulsión:
a) para proceder al traslado, escoltados por funcionarios, de los solicitantes de 

protección internacional cuya solicitud haya sido inadmitida a trámite en aplicación de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, al 
ser responsable otro Estado del examen de la solicitud, de conformidad con los convenios 
internacionales en que España sea parte, cuando dicho traslado se produzca dentro de los 
plazos que el Estado responsable tiene la obligación de proceder al estudio de la solicitud.

b) para proceder al traslado, escoltados por funcionarios, manutención, o recepción, 
custodia y transmisión de documentos de viaje, de los extranjeros que realicen un tránsito en 
territorio español, solicitado por un Estado miembro de la Unión Europea, a efectos de 
repatriación o alejamiento por vía aérea.

Artículo 65.  Carácter recurrible de las resoluciones sobre extranjeros.
1. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 

dispuesto en las leyes. El régimen de ejecutividad de las mismas será el previsto con 
carácter general.

2. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, quienes los remitirán al 
organismo competente.

Artículo 66.  Obligaciones de los transportistas.
1. Cuando así lo determinen las autoridades españolas respecto de las rutas 

procedentes de fuera del Espacio Schengen en las que la intensidad de los flujos migratorios 
lo haga necesario, a efectos de combatir la inmigración ilegal y garantizar la seguridad 
pública, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada, en el 
momento de finalización del embarque y antes de la salida del medio de transporte, a remitir 
a las autoridades españolas encargadas del control de entrada la información relativa a los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, y con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o como destino final, al territorio español.

La información será transmitida por medios telemáticos, o, si ello no fuera posible, por 
cualquier otro medio adecuado, y será comprensiva del nombre y apellidos de cada 
pasajero, de su fecha de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de 
viaje que acredite su identidad y tipo del mismo, paso fronterizo de entrada, código de 
transporte, hora de salida y de llegada del transporte, número total de personas 
transportadas, y lugar inicial de embarque. Las autoridades encargadas del control de 
entrada guardarán los datos en un fichero temporal, borrándolos tras la entrada y en un 
plazo de veinticuatro horas desde su comunicación, salvo necesidades en el ejercicio de sus 
funciones. Los transportistas deberán haber informado de este procedimiento a los 
pasajeros, estando obligados a borrar los datos en el mismo plazo de veinticuatro horas.

2. Toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a enviar a las 
autoridades españolas encargadas del control de entrada la información comprensiva del 
número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros que previamente hubiesen 
transportado a España, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, y con independencia de 
que el transporte sea en tránsito o como destino final, de rutas procedentes de fuera del 
Espacio Schengen.
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Cuando así lo determinen las autoridades españolas, en los términos y a los efectos 
indicados en el apartado anterior, la información comprenderá, además, para pasajeros no 
nacionales de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de países con los que 
exista un convenio internacional que extienda el régimen jurídico previsto para los 
ciudadanos de los Estados mencionados, el nombre y apellidos de cada pasajero, su fecha 
de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de viaje que acredite su 
identidad.

La información señalada en el presente apartado deberá enviarse en un plazo no 
superior a 48 horas desde la fecha de caducidad del billete.

3. Asimismo, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a:
a) Realizar la debida comprobación de la validez y vigencia, tanto de los pasaportes, 

títulos de viaje o documentos de identidad pertinentes, como, en su caso, del 
correspondiente visado de los que habrán de ser titulares los extranjeros.

b) Hacerse cargo inmediatamente del extranjero que hubiese trasladado hasta la frontera 
aérea, marítima o terrestre correspondiente del territorio español, si a éste se le hubiera 
denegado la entrada por deficiencias en la documentación necesaria para el cruce de 
fronteras.

c) Tener a su cargo al extranjero que haya sido trasladado en tránsito hasta una frontera 
aérea, marítima o terrestre del territorio español, si el transportista que deba llevarlo a su 
país de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último país le hubieran 
denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la que ha transitado.

d) Transportar a los extranjeros a que se refieren los párrafos b) y c) de este apartado 
hasta el Estado a partir del cual le haya transportado, bien hasta el Estado que haya 
expedido el documento de viaje con el que ha viajado, o bien a cualquier otro Estado que 
garantice su admisión y un trato compatible con los derechos humanos.

La compañía, empresa de transportes o transportista que tenga a su cargo un extranjero 
en virtud de alguno de los supuestos previstos en este apartado deberá garantizar al mismo 
unas condiciones de vida adecuadas mientras permanezca a su cargo.

4. Lo establecido en este artículo se entiende también para el caso en que el transporte 
aéreo o marítimo se realice desde Ceuta o Melilla hasta cualquier otro punto del territorio 
español.

 

TÍTULO IV
Coordinación de los poderes públicos

Artículo 67.  Coordinación de los órganos de la Administración del Estado.
1. El Gobierno llevará a cabo una observación permanente de las magnitudes y 

características más significativas del fenómeno inmigratorio con objeto de analizar su 
impacto en la sociedad española y facilitar una información objetiva y contrastada que evite o 
dificulte la aparición de corrientes xenófobas o racistas.

2. El Gobierno unificará en Oficinas provinciales los servicios existentes, dependientes 
de diferentes órganos de la Administración del Estado con competencia en inmigración, al 
objeto de conseguir una adecuada coordinación de su actuación administrativa.

3. El Gobierno elaborará planes, programas y directrices sobre la actuación de la 
Inspección de Trabajo previa al procedimiento sancionador destinados especialmente a 
comprobar el cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación de los trabajadores 
extranjeros, así como el cumplimiento efectivo de la normativa en materia de autorización de 
trabajo de extranjeros, todo ello sin perjuicio de las facultades de planificación que 
correspondan a las Comunidades Autónomas con competencias en materia de ejecución de 
la legislación laboral.
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Artículo 68.  Coordinación de las Administraciones Públicas.
1. La Conferencia Sectorial de Inmigración es el órgano a través del cual se asegurará la 

adecuada coordinación de las actuaciones que desarrollen las Administraciones Públicas en 
materia de inmigración.

2. Las Comunidades Autónomas que asuman competencias ejecutivas en la concesión 
de la autorización inicial de trabajo, deberán desarrollarlas en necesaria coordinación con las 
competencias estatales en materia de extranjería, inmigración y autorización de residencia, 
de manera que se garantice la igualdad en la aplicación de la normativa de extranjería e 
inmigración en todo el territorio, la celeridad de los procedimientos y el intercambio de 
información entre las Administraciones necesario para el desarrollo de sus respectivas 
competencias. La coordinación deberá realizarse preservando la capacidad de 
autoorganización de cada Comunidad Autónoma así como su propio sistema de 
descentralización territorial.

3. Con carácter previo a la concesión de autorizaciones por arraigo, las Comunidades 
Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos, emitirán un informe sobre la integración social 
del extranjero cuyo domicilio habitual se encuentre en su territorio. Reglamentariamente se 
determinarán los contenidos de dicho informe. En todo caso, el informe tendrá en cuenta el 
periodo de permanencia, la posibilidad de contar con vivienda y medios de vida, los vínculos 
con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través del seguimiento 
de programas de inserción sociolaborales y culturales.

4. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en materia de 
seguridad ciudadana y orden público mediante la creación de una policía propia, podrán 
aportar, en su caso, un informe sobre afectación al orden público en todos los 
procedimientos de autorización de residencia o su renovación, referidas a extranjeros que se 
encuentran en España, en los que se prevea la necesidad de informe gubernativo. Tal 
informe se incorporará al expediente al igual que el que, en su caso, aporten las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ejercicio de sus competencias sobre seguridad 
pública.

Artículo 69.  Apoyo al movimiento asociativo de los inmigrantes.
Los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del movimiento asociativo entre los 

inmigrantes y apoyarán a los sindicatos, organizaciones empresariales y a las 
organizaciones no gubernamentales que, sin ánimo de lucro, favorezcan su integración 
social, facilitándoles ayuda económica, tanto a través de los programas generales como en 
relación con sus actividades específicas.

Artículo 70.  El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.
1. El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, constituido de forma tripartita y 

equilibrada, por representantes de las Administraciones Públicas, de las asociaciones de 
inmigrantes y de otras organizaciones con interés e implantación en el ámbito migratorio, 
incluyendo entre ellas a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
constituye el órgano de consulta, información y asesoramiento en materia de integración de 
los inmigrantes.

2. Reglamentariamente se determinará su composición, competencias, régimen de 
funcionamiento y adscripción administrativa.

Artículo 71.  Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia.
Se constituirá el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, con funciones de 

estudio y análisis, y con capacidad para elevar propuestas de actuación, en materia de lucha 
contra el racismo y la xenofobia.

Artículo 72.  Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.
1. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración es el órgano colegiado adscrito al 

Ministerio competente en materia de inmigración, de la que forman parte las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas.
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2. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración será informada sobre la evolución de los 
movimientos migratorios en España y, en todo caso, será consultada sobre las propuestas 
de Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, las previstas en el artículo 39 de esta Ley y 
las de contratación de trabajadores de temporada que se determinen.

3. Mediante Orden Ministerial se determinará su composición, forma de designación de 
sus miembros, competencias y régimen de funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Plazo máximo para resolución de expedientes.
1. El plazo general máximo para notificar las resoluciones de las solicitudes de 

autorizaciones que formulen los interesados a tenor de lo previsto en esta Ley será de tres 
meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el 
registro del órgano competente para tramitarlas; ello, sin perjuicio del plazo máximo de 15 
días naturales establecido por la normativa comunitaria en relación con procedimientos de 
solicitud de visado de tránsito o estancia (así como de las excepciones previstas en la misma 
para su posible ampliación). Transcurrido el plazo para notificar las resoluciones de las 
solicitudes, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, éstas podrán entenderse 
desestimadas.

2. Las solicitudes de prórroga de la autorización de residencia, la renovación de la 
autorización de trabajo, así como las solicitudes de autorización de residencia de larga 
duración que se formulen por los interesados a tenor de lo dispuesto en la presente Ley 
Orgánica se resolverán y notificarán en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el registro del órgano 
competente para tramitarlas. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya dado 
respuesta expresa, se entenderá que la prórroga o renovación han sido concedidas.

3. Las solicitudes de modificación de la limitación territorial o de ocupación de las 
autorizaciones iniciales de residencia y trabajo se resolverán y notificarán por la 
administración autonómica o estatal competente en el plazo máximo de un mes. 
Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya dado respuesta expresa, se 
entenderá que la solicitud ha sido concedida.

Disposición adicional segunda.  Subcomisiones de Cooperación.
En atención a la situación territorial y a la especial incidencia del fenómeno migratorio y a 

las competencias que tengan reconocidas en sus respectivos Estatutos de Autonomía en 
materia de ejecución laboral y en materia de asistencia social, y en concordancia con los 
mismos, se podrán constituir subcomisiones en el seno de las Comisiones Bilaterales de 
Cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en concordancia con lo que 
prevean sus respectivos Estatutos de Autonomía, para analizar cuestiones sobre trabajo y 
residencia de extranjeros que les afecten directamente.

En particular, en atención a la situación geográfica del archipiélago canario, a la 
fragilidad de su territorio insular y a su lejanía con el continente europeo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37.1 de su Estatuto de Autonomía, en el seno de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Canarias-Estado se constituirá una subcomisión que conocerá de 
las cuestiones que afecten directamente a Canarias en materia de residencia y trabajo de 
extranjeros.

Disposición adicional tercera.  Lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de 
comparecencia personal.

1. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de presentar 
personalmente las solicitudes relativas a las autorizaciones de residencia y de trabajo en los 
registros de los órganos competentes para su tramitación. Igualmente, en los procedimientos 
en los que el sujeto legitimado fuese un empleador, las solicitudes podrán ser presentadas 
por éste, o por quien válidamente ostente la representación legal empresarial. 
Reglamentariamente se podrán establecer excepciones a la presentación ante el órgano 
competente para su tramitación o a la necesidad de presentación personal de solicitudes.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación de 
solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente ante la misión diplomática u 
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oficina consular en cuya demarcación aquél resida. Excepcionalmente, cuando el interesado 
no resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u oficina consular y se 
acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina 
o dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso, podrá acordarse que 
la solicitud de visado pueda presentarse por representante debidamente acreditado. Las 
solicitudes relativas a los visados también podrán presentarse electrónicamente mediante las 
aplicaciones específicas de tramitación que existan. Asimismo, se podrán presentar en los 
locales de un proveedor de servicios externo con el que el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación mantenga un contrato de concesión de servicios, con sujeción 
a las condiciones previstas en la normativa comunitaria sobre visados.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de presentación de 
solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de residencia por reagrupación 
familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse mediante representante debidamente 
acreditado.

En cualquier caso, la misión diplomática u oficina consular podrá requerir la 
comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una entrevista 
personal.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa comunitaria que desarrolla la política común de visados en lo relativo a la 
posibilidad de celebrar acuerdos con otros Estados miembros de la Unión Europea a efectos 
de representación en terceros Estados, en cuanto a procedimientos de solicitud de visados 
de tránsito o estancia.

3. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos contemplados en un convenio o 
acuerdo internacional, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el mismo.

Disposición adicional cuarta.  
1. La autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las solicitudes relativas a 

los procedimientos regulados en esta ley, en los siguientes supuestos:
a) Falta de legitimación del solicitante, o insuficiente acreditación de la representación.
b) Presentación de la solicitud fuera del plazo legalmente establecido.
c) Cuando se trate de reiteración de una solicitud ya denegada, siempre que las 

circunstancias que motivaron la denegación no hayan variado.
d) Cuando conste un procedimiento administrativo sancionador contra el solicitante en el 

que pueda proponerse la expulsión o cuando se haya decretado en contra del mismo una 
orden de expulsión, judicial o administrativa salvo que, en este último caso, la orden de 
expulsión hubiera sido revocada o se hallase en uno de los supuestos regulados por los 
artículos 31 bis, 59, 59 bis o 68.3 de esta ley.

e) Cuando el solicitante tenga prohibida su entrada en España.
f) Cuando se trate de solicitudes manifiestamente carentes de fundamento.
g) Cuando se refieran a extranjeros que se encontrasen en España en situación irregular, 

salvo que pueda encontrarse en uno de los supuestos del artículo 31, apartado 3.
h) Cuando dicha solicitud no sea realizada personalmente y dicha circunstancia sea 

exigida por ley.
2. En los procedimientos relativos a solicitudes de visado de tránsito o estancia, la 

autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las solicitudes, en los siguientes 
supuestos:

a) Presentación de la solicitud fuera del plazo de los tres meses anteriores al comienzo 
del viaje.

b) Presentación de la solicitud en documento distinto al modelo oficialmente establecido 
a los efectos.

c) No aportación de documento de viaje válido al menos hasta tres meses después de la 
fecha (en su caso, última fecha) prevista de salida del territorio de los Estados miembros de 
la Unión Europea; en el que figuren al menos dos páginas en blanco; y expedido dentro de 
los diez años anteriores a la presentación de la solicitud de visado.
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d) Cuando no se aporte fotografía del solicitante, acorde a lo dispuesto en la normativa 
reguladora del Sistema de Información de Visados (VIS) de la Unión Europea.

e) Cuando no se hayan tomado los datos biométricos del solicitante.
f) Cuando no se haya abonado la tasa de visado.

Disposición adicional quinta.  Acceso a la información, colaboración entre 
Administraciones públicas y gestión informática de los procedimientos.

1. En el cumplimiento de los fines que tienen encomendadas, y con pleno respeto a la 
legalidad vigente, las Administraciones públicas, dentro de su ámbito competencial, 
colaborarán en la cesión de datos relativos a las personas que sean consideradas 
interesados en los procedimientos regulados en esta Ley Orgánica y sus normas de 
desarrollo.

2. Para la exclusiva finalidad de cumplimentar las actuaciones que los órganos de la 
Administración General del Estado competentes en los procedimientos regulados en esta 
Ley Orgánica y sus normas de desarrollo tienen encomendadas, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto Nacional 
de Estadística, este último en lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, facilitarán a 
aquéllos el acceso directo a los ficheros en los que obren datos que hayan de constar en 
dichos expedientes, y sin que sea preciso el consentimiento de los interesados, de acuerdo 
con la legislación sobre protección de datos.

Igualmente, los anteriores organismos facilitarán a las Comunidades Autónomas la 
información necesaria para ejercer sus competencias sobre autorizaciones iniciales de 
trabajo sin que tampoco sea preciso el consentimiento de los interesados.

3. La tramitación de los procedimientos en materia de extranjería derivados del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley Orgánica, se realizará sobre una aplicación 
informática común cuya implantación y coordinación respecto de los restantes 
Departamentos implicados corresponderá al Ministerio de Trabajo e Inmigración. Dicha 
aplicación, garantizando la protección de datos de carácter personal, registrará la 
información y datos relativos a los extranjeros y ciudadanos de la Unión Europea residentes 
en España y sus autorizaciones, impulsará el cumplimiento de lo establecido por la 
legislación en materia de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y 
permitirá el conocimiento, en tiempo real, de la situación de las solicitudes de autorización 
reguladas en esta Ley por parte de los órganos administrativos que sean competentes en 
cada una de las fases del mismo, así como su intervención en la fase que recaiga dentro de 
su ámbito de competencias. Asimismo, la aplicación informática permitirá la generación de 
bases de datos estadísticas por las administraciones intervinientes para la obtención de la 
información actualizada y fiable sobre las magnitudes relativas a la inmigración y la 
extranjería.

En cumplimiento de lo establecido por la normativa comunitaria sobre la materia, la 
tramitación de procedimientos relativos a visados de tránsito y de estancia se realizará sobre 
la aplicación informática específicamente creada a los efectos, dependiente del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, que estará interconectada con la aplicación 
informática común, en orden a que en la base de datos de esta última conste información 
sobre los datos de los visados solicitados y concedidos en las Oficinas consulares o 
Misiones diplomáticas españolas en el exterior.

El Ministerio del Interior, de acuerdo con sus competencias en materia de orden público, 
seguridad pública y seguridad nacional, mantendrá un Registro central de extranjeros. 
Reglamentariamente, se establecerá la interconexión que, en su caso, resulte necesaria 
para que en la aplicación informática común conste la información que pueda repercutir en la 
situación administrativa de los extranjeros en España.

4. Cuando las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, intervengan 
en alguno de los procedimientos regulados en esta Ley, se garantizará que su participación 
en los procedimientos informatizados responda a estándares comunes que garanticen la 
necesaria coordinación de la actuación de todos los órganos administrativos intervinientes. 
Igualmente, la aplicación informática común dará acceso a las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de autorización de trabajo a la información necesaria para el 
ejercicio de sus competencias, entre la que se encontrará aquella relativa a la concesión y 
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extinción de autorizaciones de reagrupación familiar concedidas en su territorio así como de 
las altas en Seguridad Social de las autorizaciones de trabajo iniciales concedidas por ellas.

5. El Observatorio Permanente de la Inmigración aunará el conjunto de la información 
estadística disponible en materia de extranjería, inmigración, protección internacional y 
nacionalidad, con independencia de la Administración Pública, Departamento ministerial u 
Organismo responsable de su elaboración, con la finalidad de servir como sistema de 
análisis e intercambio de la información cualitativa y cuantitativa relacionada con los 
movimientos migratorios al servicio de las entidades responsables de gestionar las políticas 
públicas en dichas materias.

Disposición adicional sexta.  Acuerdos de readmisión.
A los extranjeros que, en virtud de los acuerdos que regulen la readmisión de las 

personas en situación irregular suscritos por España, deban ser entregados o enviados a los 
países de los que sean nacionales o desde los que se hayan trasladado hasta el territorio 
español, les será de aplicación lo dispuesto en los citados acuerdos así como su normativa 
de desarrollo.

Dichos acuerdos contendrán cláusulas de respeto a los derechos humanos en virtud de 
lo que establecen en esta materia los tratados y convenios internacionales.

En el caso de que el titular de la tarjeta azul de la U.E. concedida en España fuera objeto 
de una medida de repatriación en otro Estado miembro, por haberse extinguido la vigencia 
de la autorización originaria para permanecer en dicho Estado o por denegarse su solicitud 
para residir en él, se le readmitirá sin necesidad de ninguna otra formalidad, incluyendo, en 
su caso, a los miembros de su familia previamente reagrupados.

Disposición adicional séptima.  Delimitación del Espacio Schengen.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por Espacio Schengen el conjunto 

de los territorios de los Estados a los que se apliquen plenamente las disposiciones relativas 
a la supresión de controles en las fronteras interiores y circulación de personas, previstas en 
el título II del Convenio para la aplicación del Acuerdo de Schengen, de 19 de junio de 1990.

Disposición adicional octava.  Ayudas al retorno voluntario.
El Gobierno contemplará anualmente la financiación de programas de retorno voluntario 

de las personas que así lo soliciten y planteen proyectos que supongan su reasentamiento 
en la sociedad de la que partieron y siempre que los mismos sean de interés para aquella 
comunidad.

Disposición adicional novena.  Autorizaciones autonómicas de trabajo en origen.
En el marco de los procedimientos de contratación colectiva en origen, las comunidades 

autónomas con competencias ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo podrán 
establecer servicios que faciliten la tramitación de los correspondientes visados ante los 
consulados españoles, así como promover el desarrollo de programas de acogida para los 
trabajadores extranjeros y sus familias.

Disposición adicional décima.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.
1. Los extranjeros que sean detectados en la línea fronteriza de la demarcación territorial 

de Ceuta o Melilla mientras intentan superar los elementos de contención fronterizos para 
cruzar irregularmente la frontera podrán ser rechazados a fin de impedir su entrada ilegal en 
España.

2. En todo caso, el rechazo se realizará respetando la normativa internacional de 
derechos humanos y de protección internacional de la que España es parte.

3. Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares habilitados al 
efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo establecido en la normativa en 
materia de protección internacional.
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Disposición adicional undécima.  Capacidad ordinaria de los sistemas para la adecuada 
protección y tutela de las personas menores de edad extranjeras no acompañadas.

1. En defecto del acuerdo unánime de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia a que se refiere el artículo 35 bis, la capacidad ordinaria del sistema de 
protección y tutela de menores se obtendrá de dividir la población total de cada comunidad 
autónoma a 31 de diciembre del año anterior, por el cociente resultante de dividir la 
población total de España a 31 de diciembre del año anterior entre el número máximo de 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas atendidas por el conjunto del 
sistema de protección español, según los datos que envíen las comunidades autónomas 
antes del 31 de marzo de 2025, y previa inscripción en el registro de menores y certificación 
del Ministerio de Juventud e Infancia.

2. Mediante real decreto, previa información a la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia, se aprobará anualmente cuál es la capacidad ordinaria del sistema de 
protección y tutela de personas menores de edad extranjeras no acompañadas, en los 
términos recogidos en la presente disposición adicional.

3. A tal efecto las ciudades y comunidades autónomas deberán remitir a la persona 
titular de la Presidencia de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia antes del 15 
de enero de cada año certificación del titular de la Consejería competente del número 
máximo de personas menores de edad extranjeras no acompañadas atendidas por el 
sistema de protección de la ciudad o comunidad autónoma en el año anterior, recogiendo la 
identidad de los menores y la fecha considerada, y excluyendo las comunidades o ciudades 
autónomas de origen a los efectos de esta certificación el cómputo de los menores que 
hayan sido efectivamente trasladados a otra comunidad o ciudad autónoma, dentro del año 
considerado, en razón a la declaración de una situación de contingencia migratoria 
extraordinaria en la comunidad o ciudad autónoma de origen.

4. Mediante el Real Decreto-ley 2/2025, de 18 de marzo, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la garantía del interés superior de la infancia y la adolescencia ante 
situaciones de contingencias migratorias extraordinarias, se crea un Fondo adscrito al 
Ministerio con competencia en materia de infancia para compensar íntegramente a las 
comunidades y ciudades autónomas por los costes ocasionados por la sobreocupación por 
menores extranjeros no acompañados trasladados desde otra comunidad o ciudad 
autónoma, entendiendo que excede la ocupación la capacidad ordinaria de su sistema de 
protección y tutela de menores extranjeros no acompañados en los términos del apartado 1, 
y siempre que acredite un número de plazas de acogida por encima de la media del total de 
las plazas existentes en el conjunto del Estado por cada 100.000 habitantes, mientras dicha 
situación perdure.

Para dotar dicho fondo en el año 2025 se concede un crédito extraordinario en el 
presupuesto de la sección 31 “Ministerio de Juventud e Infancia”, servicio 04 “Dirección 
General de Derechos de la Infancia y la Adolescencia”, programa 231G “Atención a la 
Infancia y a las Familias”, concepto 452 “Fondo para la atención a niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados para cubrir los costes ocasionados por la 
sobreocupación y/o traslado de menores”, por un importe de 100.000.000 de euros.

El crédito extraordinario que se concede en el párrafo anterior de este apartado se 
financiará de conformidad con el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

5. La capacidad ordinaria de los sistemas de protección y tutela de personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas establecida en esta disposición adicional, solo podrá 
prorrogarse un año, mediante real decreto y previo informe de la Conferencia Sectorial de 
Infancia y Adolescencia. Posteriormente, se requerirá el acuerdo unánime de la Conferencia 
Sectorial de Infancia y Adolescencia o, en su defecto, el acuerdo por mayoría absoluta del 
Congreso de los Diputados, previa remisión de la propuesta elaborada por el Gobierno.

A partir de transcurrido el primer año de prórroga, sin Acuerdo unánime de la 
Conferencia Sectorial sobre la capacidad ordinaria de los sistemas de protección y tutela de 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas actualizada anualmente, las 
resoluciones derivadas de la aplicación de esta ley que pueda establecer la Administración 
General del Estado sobre la reubicación de las personas menores de edad extranjeras no 
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acompañadas no resultarán de cumplimiento obligatorio para las comunidades y ciudades 
autónomas.

Disposición adicional duodécima.  Alcance de las decisiones de la Administración General 
del Estado sobre la capacidad de los sistemas de protección y tutela de personas menores 
de edad extranjeras no acompañadas.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional undécima para el año 2025 y su 
prórroga, no podrá acordarse por la Administración General del Estado sin el Acuerdo 
unánime de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia la reubicación obligatoria de 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas procedentes de otra comunidad o 
ciudad autónoma en su territorio, ni atribuirse de manera obligatoria la atención o tutela de 
las mismas a aquellas comunidades y ciudades autónomas que acrediten la ocupación 
efectiva de un número de plazas de acogida de personas menores de edad, ya sean 
extranjeras o no, por encima de la media del total de las plazas existentes en el conjunto del 
Estado por cada 100.000 habitantes.

Disposición transitoria primera.  Regularización de extranjeros que se encuentren en 
España.

El Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá el procedimiento para la regularización 
de los extranjeros que se encuentren en territorio español antes del día 1 de junio de 1999 y 
que acrediten haber solicitado en alguna ocasión autorización de residencia o trabajo o que 
lo hayan tenido en los tres últimos años.

Disposición transitoria segunda.  Validez de las autorizaciones vigentes.
Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en 

España a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley que tengan validez a la 
entrada en vigor de la misma, la conservarán por el tiempo para el que hubieren sido 
expedidas.

Disposición transitoria tercera.  Normativa aplicable a procedimientos en curso.
Los procedimientos administrativos en curso se tramitarán y resolverán de acuerdo con 

la normativa vigente en el momento de la iniciación, salvo que el interesado solicite la 
aplicación de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de 

los extranjeros en España, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 312 del Código Penal.
El apartado 1 del artículo 312 del Código Penal queda redactado de la forma siguiente:

"Artículo 312.  
1. Serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco años y multa de seis 

a doce meses, los que trafiquen de manera ilegal con mano de obra."

Disposición final segunda.  Inclusión de un nuevo Título XV bis en el Código Penal.
Se introduce un nuevo Título XV bis con la siguiente redacción:
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"Título XV bis. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros.

Artículo 318 bis.  
1. Los que promuevan, favorezcan o faciliten el tráfico ilegal de personas desde, 

en tránsito o con destino a España serán castigados con las penas de prisión de seis 
meses a tres años y multa de seis a doce meses.

2. Los que realicen las conductas descritas en el apartado anterior con ánimo de 
lucro, o empleando violencia, intimidación o engaño o abusando de una situación de 
necesidad de la víctima, serán castigados con las penas de prisión de dos a cuatro 
años y multa de doce a veinticuatro meses.

3. Se impondrán las penas correspondientes en su mitad superior a las previstas 
en los apartados anteriores, cuando en la comisión de los hechos se hubiere puesto 
en peligro la vida, la salud o la integridad de las personas o la víctima sea menor de 
edad.

4. En las mismas penas del apartado anterior y además en la inhabilitación 
absoluta de seis a doce años incurrirán los que realicen los hechos prevaliéndose de 
su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público.

5. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apartados 
anteriores, en sus respectivos casos, cuando el culpable perteneciere a una 
organización o asociación, incluso de carácter transitorio que se dedicare a la 
realización de tales actividades."

Disposición final tercera.  Modificaciones en los artículos 515, 517 y 518 del Código Penal.
1. Se añade un nuevo apartado 6.º en el artículo 515 con la siguiente redacción:

"6.º Las que promuevan el tráfico ilegal de personas."
2. Se modifica el primer párrafo del artículo 517, que quedará redactado de la siguiente 

forma:
"En los casos previstos en los números 1.º y 3.º al 6.º del artículo 515 se 

impondrán las siguientes penas:"
3. Se modifica el artículo 518, que quedará redactado de la siguiente forma:

"Los que con su cooperación económica o de cualquier otra clase, en todo caso 
relevante, favorezcan la fundación, organización o actividad de las asociaciones 
comprendidas en los números 1.º y 3.º al 6.º del artículo 515, incurrirán en la pena de 
prisión de uno a tres años, multa de doce a veinticuatro meses, e inhabilitación para 
empleo o cargo público por tiempo de uno a cuatro años."

Disposición final cuarta.  Preceptos no orgánicos.
1. Tienen naturaleza orgánica los preceptos contenidos en los siguientes artículos de 

esta Ley: 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 19, 20, 21, 22.1, 23, 24, 25, 
25 bis, 27, 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 59 
bis, 60, 61, 62, 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 62 sexies, 63, 63 bis, 64, 66, 71, las 
disposiciones adicionales tercera a octava y décima y las disposiciones finales.

2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen naturaleza orgánica.

Disposición final quinta.  Apoyo al sistema de información de Schengen.
El Gobierno, en el marco de lo previsto en el Convenio de aplicación del Acuerdo de 

Schengen, adoptará cuantas medidas fueran precisas para mantener la exactitud y la 
actualización de los datos del sistema de información de Schengen, facilitando el ejercicio 
del derecho a la rectificación o supresión de datos a las personas cuyos datos figuren en el 
mismo.

Disposición final quinta bis.Código  Comunitario de Visados.
Las previsiones de la presente Ley en materia de visados de tránsito y estancia se 

entenderán sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 810/2009, de 13 de 
julio, por el que se establece un Código Comunitario sobre Visados.
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Disposición final sexta.  Reglamento de la Ley.
El Gobierno en el plazo de seis meses aprobará el Reglamento de esta Ley Orgánica.

Disposición final séptima.  Información sobre la Ley a organismos y organizaciones 
interesados.

Desde el momento de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará las medidas 
necesarias para informar a los funcionarios de las diversas Administraciones públicas, a los 
directivos de asociaciones de inmigrantes, a los Colegios de Abogados, a los sindicatos y a 
las organizaciones no gubernamentales de los cambios que sobre la aplicación de la 
normativa anterior supone la aprobación de esta Ley Orgánica.

Disposición final octava.  Habilitación de créditos.
El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para hacer frente a los gastos 

originados por la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 7

Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 

social

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 280, de 20 de noviembre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-24099

I
El fenómeno migratorio es un fenómeno estructural; la movilidad humana en busca de 

oportunidades y una vida mejor es una realidad constatada a lo largo de los años que va a 
continuar.

El marco jurídico español, presidido por la Constitución española, no sólo da cabida al 
fenómeno migratorio, sino que cuenta con un espacio y una normativa propias, que han 
tenido que ir adaptándose a los cambios y nuevas tendencias experimentadas en el tiempo.

España, con un pasado migratorio importante, ha ido construyendo su política migratoria 
sobre unas bases consolidadas: la primera, la estrecha cooperación interministerial con 
aquellos departamentos más implicados en la gestión de las diversas facetas del fenómeno 
migratorio y, también, la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración que proporciona un 
marco institucional, permanente y específico de consulta y acuerdo con los agentes sociales 
para gestionar las cuestiones que afecten al mercado de trabajo y su desarrollo normativo. 
Gracias a esa cooperación, se ha diseñado una política migratoria no sólo sólida y estable, 
sino también eficaz: una política migratoria integral, que incluye, en consonancia con los 
instrumentos internacionales de los que forma parte y muy señaladamente del Pacto Mundial 
para la Migración Segura, Ordenada y Regular, que fue formalmente aprobado por la 
Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas mediante Resolución de 19 de 
diciembre de 2018 (A/RES/73/195), la lucha contra las causas profundas de las migraciones, 
la prevención y lucha contra la inmigración irregular, la atención humanitaria de las personas 
llegadas a costas y la acogida de quienes tienen una necesidad de protección internacional, 
con pleno respeto a los Derechos Humanos, y, finalmente, el establecimiento de canales de 
migración regular.

En segundo lugar, España forma parte de la Unión Europea y de su Espacio de Libertad, 
Seguridad y Justicia. Participa, pues, en el diseño de las políticas de migración y asilo junto 
con las instituciones europeas, en la elaboración de normativa de la Unión. Dentro de ese 
marco europeo, la situación geográfica y estratégica de España es un elemento capital que 
debe tenerse en cuenta a la hora de diseñar una política migratoria estable, planificada y 
capaz de responder a los desafíos migratorios a medio y largo plazo.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 
EUROPEA

– 104 –



Así pues, debido a la evolución del fenómeno migratorio y a la necesidad de adaptar la 
normativa a una realidad cambiante, resulta necesario aprobar un nuevo reglamento que 
aglutine las diversas y necesarias reformas, en lugar de llevar a cabo una modificación 
parcial del mismo. En concreto, se plantea simplificar y agilizar los procedimientos, evitando 
la presentación excesiva de documentos o por vías inadecuadas y la doble comprobación de 
los mismos requisitos; reducir los tiempos, excesivos, empleados para algunas vías de 
migración regular; mejorar la concreción jurídica respecto a las figuras y situaciones 
cubiertas por determinados permisos; contemplar, de manera expresa, los derechos de las 
personas trabajadoras migrantes, consagrados, además, en el derecho de la Unión Europea; 
conseguir una mayor claridad, también, en lo relativo a aquellas disposiciones comunes a 
todas las autorizaciones, como es el caso de la presentación de las solicitudes o las 
extinciones de las autorizaciones; la regulación de en qué supuestos, y bajo qué 
condiciones, se puede modificar el estatus migratorio de una persona, y de sus familiares, 
algo que resultaba necesario dada la confluencia de varias figuras jurídicas y la dificultad, 
tanto para el operador jurídico como para el propio titular de la autorización, de efectuar esa 
transición con seguridad jurídica.

II
Este real decreto se estructura en un artículo único que aprueba el Reglamento de la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y 
cuatro disposiciones finales.

Por su parte, el reglamento que aprueba este real decreto se compone de doscientos 
sesenta y cinco artículos, divididos en quince títulos, diecinueve disposiciones adicionales, y 
una disposición transitoria única.

Las modificaciones que se introducen afectan de manera generalizada a todas las 
situaciones de las personas extranjeras en España. De aquí que se vea conveniente hacer 
un breve repaso de cada título que compone el nuevo Reglamento.

En el título I, relativo al régimen de entrada y salida de territorio español, los principales 
cambios se introducen con el fin de ajustar la normativa española a las disposiciones de la 
Unión Europea y especialmente al Código de Fronteras Schengen. Así, se sustituye el 
concepto de puesto fronterizo por paso fronterizo y se aumentan las referencias al 
mencionado texto de la Unión.

El título II, que anteriormente únicamente regulaba el tránsito aeroportuario, pasa a 
disponer todo lo relativo a visados, contemplando así su definición, las clases de visado que 
existen (de tránsito aeroportuario, de estancia de corta duración, y de larga duración), así 
como el procedimiento y los requisitos en cada caso. De esta manera, se regula de una 
manera más clara y ordenada cada tipo de visado, contribuyendo así al mejor entendimiento 
de los procedimientos.

Teniendo en cuenta el importante número de visados que se expiden en las oficinas 
consulares (más de 1.300.000 en 2023, según datos del Observatorio Permanente de 
Inmigración (OPI), de los cuales el 84 % corresponde a visados de corta duración y el 16 % a 
visados de larga duración), resultaba necesario contar con un título propio que regulase esta 
figura y profundizara en el procedimiento a seguir. De esta manera, se establecen requisitos 
generales para la expedición del visado, cuya valoración corresponderá a la oficina consular, 
y requisitos específicos para cada tipo de autorización, cuya valoración corresponderá a la 
oficina de extranjería competente.

El título III, relativo a la estancia, sufre cambios tanto en las estancias de corta duración 
como en las de larga duración.

En el ámbito de las estancias de corta duración, se hace una remisión más directa al 
derecho de la Unión, de aplicación para este supuesto, y se especifican los requisitos para 
las prórrogas de estancia sin visado, ya en el ámbito del derecho nacional.

Respecto a las estancias de larga duración, se introducen una serie de modificaciones 
en la estancia por estudios, cuya denominación pasa a ser estancia por estudios, movilidad 
de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas. Según datos del OPI a 31 de 
diciembre de 2023 se encuentran en vigor 75.857 autorizaciones (de las cuales un 70 % son 
autorizaciones iniciales y para cursar estudios superiores), con una media de veintiséis años 
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de sus titulares. El objetivo de la reforma en este ámbito es regular mecanismos que 
permitan formar talentos, fomentar su empleabilidad y con la nueva regulación de la 
modificación de estatus, retenerlos.

Asimismo, se aclara cada tipología de estudios o actividades formativas incluidas en la 
autorización con el fin de aportar seguridad jurídica y mejorar la transposición de la Directiva 
2016/801/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los 
requisitos de entrada y residencia de los nacionales de países terceros con fines de 
investigación, estudios, prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o 
proyectos educativos y colocación au pair. Además, se aporta seguridad jurídica respecto al 
tipo de instituciones y centros en los que se pueden cursar los estudios y las actividades 
normativas, algo no regulado reglamentariamente hasta ahora. Para ello, y como novedad, 
se prevé la creación del Registro de Instituciones y Centros de Enseñanza Superior.

Por otra parte, se suprimen de este título las figuras de prácticas no laborales y de 
actividades de investigación, ya que se encuentran ambas reguladas en la Ley 14/2013, de 
27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

El título IV, dedicado a la residencia temporal, recoge grandes cambios respecto a este 
tipo de autorizaciones, que concentraban a 31 de diciembre de 2023 a alrededor de 450.000 
personas (una variación del 20 % con respecto al año anterior). Así, se ordenan los 
requisitos aplicables, estableciendo unos generales aplicables a todas las autorizaciones de 
residencia, y requisitos específicos para cada tipo de autorización.

Asimismo, se eliminan las figuras de investigación, Tarjeta azul-UE y prestaciones 
transnacionales de servicios, que se encuentran reguladas en la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre; y se introduce la autorización de residencia temporal de familiares de personas 
con nacionalidad española.

Por otro lado, se regula la autorización de trabajo de duración determinada como una 
especialidad dentro de las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena inicial en 
línea con la normativa laboral; y, con el fin de flexibilizar el ejercicio de la actividad laboral, se 
autoriza el trabajo por cuenta propia en paralelo con el trabajo principal por cuenta ajena.

A su vez, respecto a la reagrupación familiar, se establece una edad mínima de 
dieciocho años para la reagrupación de cónyuges; se introduce la definición de vivienda de 
acuerdo con Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. También, se 
clarifican los miembros de la familia que pueden reagruparse; se modifica el periodo de 
convivencia requerido para el permiso independiente para el/la cónyuge en línea con la 
reagrupación de familiares de ciudadanos comunitarios que ejercen la libre circulación; y se 
transpone al ordenamiento jurídico español parte de la Directiva (UE) 2021/1883 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2021 relativa a las condiciones de 
entrada y residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta 
cualificación, y por el que se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo, regulando la 
expedición de permisos autónomos a los familiares de las personas titulares de una Tarjeta 
azul-UE por acumulación de periodos en otros Estados Miembros.

Se crea un nuevo capítulo para regular la autorización de residencia temporal de 
familiares de personas con nacionalidad española. El Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, 
por el que se modifica el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma 
por Ley Orgánica 2/2009 de 11 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 
de abril modificó el artículo 124.3 del reglamento de la ley orgánica ampliando la figura del 
arraigo familiar a aquellas personas que, estando en España, tienen un vínculo con un 
ciudadano español en la forma de cónyuge, pareja de hecho acreditada, ascendientes o 
descendientes.

Sin embargo, esta figura se ha encontrado con importantes limitaciones. Su carácter 
excepcional y su propia configuración como arraigo hacen que no sea posible hablar 
propiamente de un estatuto de familiar de ciudadano español completo. A modo de ejemplo, 
no se contemplaba la reagrupación con fines de residencia cuando el familiar se encontraba 
en su país de origen o de procedencia, no se regulaba qué ocurría si se rompía el vínculo 
familiar o la posibilidad de que el familiar pudiera reagrupar.

Por tanto, teniendo en cuenta lo expuesto, se ha considerado la necesidad de regular el 
estatuto de familiar de personas con nacionalidad española de forma específica en este 
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nuevo Reglamento fuera de la figura de arraigo familiar, dejando la figura de arraigo familiar 
para regular los supuestos de progenitores de ciudadanos comunitarios.

El título V, de nueva creación, está dedicado a las autorizaciones de residencia y trabajo 
para actividades de temporada. De esta manera, se introduce la autorización de residencia y 
trabajo para actividades de temporada también a nivel individual. Asimismo, se introducen en 
el reglamento los contenidos relativos a derechos y garantías de las personas trabajadoras 
que se preveían anualmente en la Orden Ministerial sobre gestión colectiva de 
contrataciones en origen, aumentando así la seguridad jurídica y mejorando la correcta 
trasposición de la Directiva 2014/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 
febrero de 2014 sobre las condiciones de entrada y estancia de nacionales de terceros 
países para fines de empleo como trabajadores temporeros.

El título VI, relativo a la gestión colectiva de contrataciones en origen regula la 
contratación de trabajadores de forma colectiva, mientras que los dos títulos anteriores lo 
permiten de forma individual. Este nuevo modelo de gestión colectiva de contrataciones en 
origen permite tramitar conjuntamente varias autorizaciones (al menos 10), siempre y 
cuando las personas extranjeras no se encuentren en España.

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, prevé la posibilidad de conceder una 
autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales en determinadas 
situaciones, tales como por razón de arraigo, razones humanitarias, de colaboración con la 
justicia u otras circunstancias excepcionales que se determinen reglamentariamente.

El nuevo título VII del Reglamento regula los requisitos y el procedimiento para obtener 
una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales en determinadas 
situaciones.

En relación con el arraigo, se ha definido el concepto y los tipos de arraigo que existen: 
arraigo de segunda oportunidad, sociolaboral, social, socioformativo y familiar. Asimismo, se 
han modificado los requisitos que se deben cumplir y las características de estas 
autorizaciones, favoreciendo así el acceso a las situaciones documentadas regulares e 
impulsando la integración de las personas extranjeras en el mercado de trabajo. Por eso, se 
ha reducido el periodo de permanencia en España a dos años, excepto para arraigo familiar, 
y se habilita a trabajar a todas las personas extranjeras que sean titulares de una 
autorización de residencia temporal por arraigo.

Se ha creado un nuevo arraigo de segunda oportunidad para aquellas personas que 
hubieran sido titulares de una autorización de residencia, y que por distintas razones no han 
podido renovar su autorización de residencia. Por otro, el arraigo sociolaboral, exige que el 
solicitante tenga un contrato de trabajo en las mismas condiciones que las autorizaciones de 
residencia inicial y trabajo por cuenta ajena.

Respecto del arraigo social, podrán acceder a él aquellas personas extranjeras que 
tengan vínculos familiares en España o que puedan justificar que están integradas en la 
sociedad española a través de un informe de la Comunidad autónoma correspondiente.

A su vez, se mantiene el arraigo por formación, que pasa a denominarse arraigo 
socioformativo. Se permite acceder a este arraigo a aquellas personas que ya están 
cursando o que están matriculadas en algunas formaciones en aras de fomentar su 
integración.

En cuanto al arraigo familiar, se limita únicamente a los progenitores de ciudadanos de 
otro Estado miembro de la Unión Europea y Espacio Económico Europeo y Suiza, la 
autorización de residencia para progenitores de menores de edad de nacionalidad española 
queda regulada en el capítulo VI del título IV.

Junto a las autorizaciones de residencia por arraigo, se prevén las autorizaciones por 
circunstancias excepcionales por razones humanitarias, colaboración con autoridades, 
seguridad nacional o interés público. Estas autorizaciones mantienen sustancialmente la 
misma regulación que la que tenían anteriormente, pero con algunos pequeños cambios. 
Entre las novedades, se ha introducido entre los delitos de los que puede ser víctima un 
extranjero, los de odio del 510 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, así como los artículos del 316 a 318 bis del Código. Se ha previsto también, que el 
trabajo por seis meses en situación irregular en el plazo de los dos años anteriores a la 
denuncia da derecho a una autorización, si se prueba adecuadamente ante la autoridad 
laboral competente o judicial.
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Se ha regulado una sección común relativa al procedimiento de solicitud, la prórroga y, 
en qué circunstancias la autorización de residencia habilita a trabajar, así como la posibilidad 
de modificar a otra autorización de residencia en los términos del título XI.

El artículo 31.bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, relativo a la autorización de 
residencia temporal y trabajo de mujeres extranjeras víctimas de violencia de género ha sido 
modificado por Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual, para incluir una nueva autorización de residencia temporal y trabajo para las víctimas 
de violencia sexual, así como para los hijos e hijas menores de ambas figuras, menores 
tutelados y mayores de edad que no puedan proveer a sus propias necesidades.

En este sentido, en los capítulos siguientes de este título VII se ha recogido el desarrollo 
de las autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales para las víctimas de 
violencia sexual. Se mantiene sustancialmente la regulación que había respecto de las 
víctimas de violencia de género y sexual; los casos de colaboración contra redes 
organizadas; y las víctimas de trata de seres humanos.

El título VIII, que se refiere a las personas trabajadoras transfronterizas, no ha sufrido 
modificaciones.

El título IX, sobre menores extranjeros, regula la residencia de hijos o tutelados, el 
desplazamiento temporal de menores y los menores extranjeros no acompañados. Los 
principales cambios incorporados en la reforma tienen por objetivo mejorar el procedimiento 
y vigencia de la autorización concedida a los hijos o tutelados de personas extranjeras con 
residencia legal en España. También se mejora y se clarifica los procedimientos para permitir 
el desplazamiento de menores en el marco de un programa humanitario. En cuanto al 
capítulo referente a menores no acompañados no ha habido cambios.

El título X, relativo a la residencia de larga duración introduce ligeros cambios 
procedimentales para estar en consonancia con la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 
de noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de terceros países de larga duración, y 
transpone parte de la Directiva (UE) 2021/1883 en lo relativo al cómputo del periodo de 
residencia legal de las personas titulares de la Tarjeta azul-UE.

El título XI se refiere a la modificación de las situaciones de las personas extranjeras en 
España y recoge grandes cambios frente a la regulación anterior con el objetivo principal de 
trasponer parcialmente al ordenamiento jurídico español parte de la Directiva (UE) 
2024/1233 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de abril de 2024, por la que se 
establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que autoriza a los 
nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro y por 
la que se establece un conjunto común de derechos para las personas trabajadoras de 
terceros países que residen legalmente en un Estado miembro. La Directiva obliga a los 
estados Miembros a examinar toda solicitud de una autorización de residencia y trabajo 
(permiso único) realizada por un titular de una autorización de residencia.

El título XII regula las disposiciones comunes, clarificando así los procedimientos y 
aumentando la seguridad jurídica. Se contemplan disposiciones acerca del régimen 
competencial, el procedimiento de tramitación de las autorizaciones en el caso de traspaso 
de competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo a Comunidades 
Autónomas, el concepto de familiar a cargo, los lugares de presentación de solicitudes y el 
acceso a la información. En su capítulo II se regula los supuestos o circunstancias que dan 
lugar a la extinción de una autorización. De esta forma, se proporciona seguridad jurídica 
tanto a la persona extranjera solicitante de una autorización o titular de ésta, como a los 
distintos operadores jurídicos, públicos y privados, que confluyen en el área de la extranjería.

En cuanto a la documentación de las personas extranjeras, regulada en el título XIII, en 
consonancia con la inclusión del retorno voluntario, se prevé la forma de entrega de la tarjeta 
de identidad de extranjero.

El título XIV se destina a las infracciones en materia de extranjería y su régimen 
sancionador, derivadas de la reforma legal, y no ha sufrido apenas modificaciones.

El título XV contempla las Oficinas de Extranjería y los Centros de Migraciones, 
reiterando la dependencia orgánica y funcional que aquéllas poseen.

Finalmente, el reglamento contiene diecinueve disposiciones adicionales, y una 
disposición transitoria única relativa a los centros e instituciones de educación superior 
reconocidos.
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En coherencia con lo expuesto, se considera que este Reglamento permitirá continuar 
desarrollando en España una política migratoria integral, adaptada a la realidad y a la 
naturaleza de los flujos migratorios llegados a España, pero también a nuestra vinculación al 
derecho de la Unión Europea. Será, también, una normativa que permitirá hacer la transición 
hacia el modelo migratorio derivado del «Nuevo Pacto de Migración y Asilo» adoptado por el 
Consejo y el Parlamento de la UE en diciembre de 2023 bajo presidencia española. El Pacto 
generará una necesidad de abordar reformas normativas de mayor calado, pero antes de 
ello será preciso adecuar nuestro ordenamiento a las demandas de seguridad jurídica, 
agilidad y adecuación normativa legal existentes hoy, y con visos de permanecer, 
preparando el terreno para las que se desprendan, y se contemplen, en el Plan de 
implementación que España deberá remitir a la Comisión Europea en diciembre de 2024. 
Asimismo, es el momento de incorporar, también, la normativa de la Unión Europea de 
reciente aprobación.

De igual modo, será necesario adoptar futuras reformas normativas que regulen además 
otros supuestos para lograr la debida protección a aquellos colectivos que presenten un 
riesgo tangible de desprotección debido a conflictos o disturbios graves de naturaleza 
política, étnica o religiosa.

Por ello, se establece en la disposición final tercera un mandato al Gobierno para 
adoptar las reformas normativas que sean necesarias para dar protección aquellos 
colectivos que presenten un riesgo tangible de desprotección debido a conflictos o disturbios 
graves de naturaleza política, étnica o religiosa.

III
Este real decreto se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, es respetuosa con los principios de necesidad y eficacia, 
al completar la incorporación de varias directivas al ordenamiento jurídico español y al 
abordar, de forma más amplia, los retos que se presentan derivados del contexto 
demográfico y del mercado laboral español.

La norma es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, e igualmente 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico nacional y de la Unión Europea, así como internacional.

Con respecto al principio de eficiencia, la norma no supone un aumento de las cargas 
administrativas sino una disminución de estas, por razón de la simplificación administrativa 
perseguida.

En cuanto al principio de transparencia, el alcance y objetivo se han definido claramente 
en este preámbulo, y se ha facilitado además que los potenciales destinatarios de la norma 
hayan tenido una participación activa en la elaboración de la misma. A estos efectos, la 
norma ha sido sometida a los trámites de consulta pública y de audiencia e información 
públicas establecidos en los artículos 26.2 y 26.6 respectivamente de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, al afectar a los derechos e intereses legítimos de las personas. 
Adicionalmente, se ha solicitado informe de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, 
del Foro para la integración social de los inmigrantes, de la Comisión Interministerial de 
Extranjería, de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, y de las Secretarías Generales 
Técnicas de todos los ministerios.

Asimismo, ha sido informado por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta 
y Melilla, y por la Federación Española de Municipios y Provincias.

Este real decreto se adecúa plenamente al orden constitucional de distribución de 
competencias, en concreto a la competencia exclusiva atribuida al Estado por el artículo 
149.1. 2.ª de la Constitución Española en materia de inmigración y extranjería.

Se exceptúan de lo anterior las referencias al procedimiento sobre autorizaciones 
iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de las personas extranjeras en aquellas 
comunidades autónomas a las que haya sido traspasada esta competencia, que se dictan al 
amparo del artículo 149.1. 7.ª de la Constitución Española, que otorga al Estado la 
competencia exclusiva sobre legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos 
de las comunidades autónomas.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 
de los Ministros de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, del Interior, y de 
Política Territorial y Memoria Democrática, con la aprobación previa del Ministro para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de noviembre de 2024,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación y ámbito de aplicación del reglamento.
1. Se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 

y libertades de los extranjeros en España y su integración social, cuyo texto se inserta a 
continuación.

2. Las normas del reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se aplicarán 
con carácter supletorio, o a los efectos que pudieran ser más favorables, a los nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea y a las demás personas incluidas en el ámbito 
del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Asimismo, las normas del 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se aplicarán con carácter supletorio 
a quienes sea de aplicación la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de 
asilo y de la protección subsidiaria.

Disposición transitoria primera.  Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.
Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en 

España, concedidas a las personas incluidas en el ámbito de aplicación del reglamento que 
se aprueba mediante este real decreto y que tengan validez a la fecha de su entrada en 
vigor, conservarán dicha validez durante el tiempo para el que hubieren sido expedidas.

Disposición transitoria segunda.  Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor del reglamento.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto se 
tramitarán y resolverán conforme a la normativa vigente en la fecha de su presentación, 
salvo que el interesado solicite la aplicación de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social y siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para cada tipo de solicitud.

Disposición transitoria tercera.  Autorizaciones de residencia temporal por razones de 
arraigo familiar o tarjetas de residencia de familiar de ciudadanos de la Unión.

Las personas extranjeras que, con ocasión de un vínculo familiar con una persona de 
nacionalidad española, sean titulares de autorizaciones de residencia temporal por razones 
de arraigo familiar o de tarjetas de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea 
que se encuentren vigentes a la fecha de entrada en vigor del Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, conservarán la residencia mientras cumplan las condiciones del 
capítulo VII del título IV, sin que sea necesario presentar la solicitud de autorización de 
residencia temporal de familiares de personas con nacionalidad española.

Disposición transitoria cuarta.  Familiares de personas con nacionalidad española de las 
letras d) y e) del artículo 94.1.

Cuando las personas extranjeras contempladas en las letras d) y e) del artículo 94.1 de 
este reglamento tuvieran el vínculo familiar y se encontrasen en territorio nacional a la fecha 
de publicación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social podrán, excepcionalmente, 
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solicitar la autorización de residencia temporal prevista en el capítulo VII del título IV en el 
plazo de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Autorizaciones de residencia por circunstancias 
excepcionales por razón de arraigo.

Aquellas personas extranjeras que en el momento de la entrada en vigor de este 
reglamento se encuentren en situación irregular como consecuencia de una resolución 
denegatoria o desestimatoria firme en sede administrativa y, en su caso, judicial de su 
solicitud de protección internacional, y reúnan los requisitos generales y específicos 
establecidos en el capítulo I del título VII excepto el de permanencia, podrán solicitar una 
autorización de residencia por circunstancias excepcionales por razones de arraigo siempre 
que hayan permanecido en territorio español en situación irregular al menos los seis meses 
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud de esta autorización.

Esta solicitud de autorización por razón de arraigo podrá ser solicitada durante los doce 
meses siguientes a la entrada en vigor de este reglamento. El Consejo de Ministros podrá 
acordar la prórroga de los plazos señalados en esta disposición transitoria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009; y cuantas otras disposiciones, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo dispuesto en este real decreto y en el reglamento que por él 
se aprueba.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 2.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de nacionalidad, 
inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Se exceptúan de lo anterior las referencias al procedimiento sobre autorizaciones 
iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de las personas extranjeras en aquellas 
comunidades autónomas a las que haya sido traspasada esta competencia, que se dictan al 
amparo del artículo 149.1. 7.ª de la Constitución, que otorga al Estado la competencia 
exclusiva sobre legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorporan al derecho español:
a) Parcialmente, la Directiva (UE) 2014/36 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 

de febrero de 2014 sobre las condiciones de entrada y estancia de nacionales de terceros 
países para fines de empleo como trabajadores temporeros.

b) Parcialmente, la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
20 de octubre de 2021 relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de 
terceros países con fines de empleo de alta cualificación, y por el que se deroga la Directiva 
2009/50/CE del Consejo.

c) La Directiva (UE) 2024/1233 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de abril de 
2024, por la que se establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que 
autoriza a los nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado 
miembro y por la que se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de 
terceros países que residen legalmente en un Estado miembro.

d) Parcialmente, la Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 
de mayo de 2016 relativa a los requisitos de entrada y residencia de los nacionales de 
países terceros con fines de investigación, estudios, prácticas, voluntariado, programas de 
intercambio de alumnos o proyectos educativos y colocación au pair.
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Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
1. En el plazo de seis meses desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 

presente Real Decreto el Gobierno impulsará las reformas normativas necesarias para dar 
protección a aquellos colectivos que presenten un riesgo tangible de desprotección debido a 
conflictos o disturbios graves de naturaleza política, étnica o religiosa.

2. Se autoriza a las personas titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, del Interior, de Trabajo y Economía Social, de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones y de Política Territorial y Memoria Democrática para dictar, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, las normas que sean necesarias para la ejecución y 
desarrollo de lo dispuesto en este real decreto y en el reglamento que por él se aprueba. En 
el supuesto de que las materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada uno de 
ellos, la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto y en el reglamento que 
por él se aprueba se llevará a cabo mediante Orden del ministro de la Presidencia, dictada a 
propuesta de los ministros interesados.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto y el Reglamento que por él se aprueba entrarán en vigor a los 

6 meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE 
DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU 

INTEGRACIÓN SOCIAL

TÍTULO I
Régimen de entrada y salida de territorio español

CAPÍTULO I
Pasos de entrada y salida

Artículo 1.  Entrada por pasos fronterizos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto por los convenios internacionales suscritos por España y 

atendiendo a lo establecido en el derecho de la Unión Europea al respecto, la persona 
extranjera que pretenda entrar en territorio español deberá hacerlo por los pasos habilitados 
al efecto y durante las horas de apertura. Las horas de apertura estarán claramente 
indicadas en aquellos pasos fronterizos que no estuviesen abiertos las 24 horas del día.

Además, la persona extranjera deberá estar provista del pasaporte o documento de viaje 
en vigor que acredite su identidad y que se considere válido para tal fin, estar en posesión de 
un visado válido cuando éste sea exigible, y no estar sujeta a prohibiciones expresas de 
entrada. Asimismo, deberá presentar los documentos determinados en este reglamento que 
justifiquen el objeto y condiciones de entrada y estancia, y acreditar la posesión de los 
medios económicos suficientes para el tiempo que pretenda permanecer en España o, en su 
caso, estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.

2. Excepcionalmente, las autoridades o los funcionarios responsables del control 
fronterizo podrán autorizar el cruce de fronteras, fuera de los pasos fronterizos o de los días 
y horas señalados, en los supuestos previstos en el derecho de la Unión Europea.

3. Los miembros de la dotación de buques que estén en posesión de un documento de 
identidad del marino (DIM) en vigor podrán circular mientras dure la escala del buque por el 
recinto del puerto o por las localidades próximas, en un entorno de 10 kilómetros, sin la 
obligación de presentarse en el paso fronterizo, siempre que los interesados figuren en la 
lista de tripulantes del buque al que pertenezcan, sometida previamente a control y 
verificación de la identidad de profesionales de la marina por los funcionarios mencionados 
en el apartado 2.
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Podrá denegarse el derecho a desembarcar a la persona profesional de la marina que 
represente una amenaza para el orden público, la salud pública o la seguridad nacional, o a 
aquel en el que concurran circunstancias objetivas de las que pueda deducirse su 
incomparecencia en el buque antes de su partida.

Artículo 2.  Habilitación de pasos fronterizos.
1. De conformidad con el interés nacional y lo dispuesto en los convenios internacionales 

en los que España sea parte, la habilitación de un paso en frontera terrestre se adoptará, 
previo acuerdo con las autoridades del país limítrofe correspondiente, mediante orden de la 
persona titular del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, a 
propuesta conjunta de las personas titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, de Hacienda y del Interior.

2. Cuando se trate de la habilitación de pasos en puertos o aeropuertos, la Orden 
ministerial a propuesta de los titulares de los Departamentos que corresponda, previo 
informe favorable del departamento ministerial u órgano autonómico del que dependan el 
puerto o el aeropuerto.

Artículo 3.  Cierre de pasos fronterizos.
1. El cierre, con carácter temporal o indefinido, de los pasos fronterizos habilitados para 

la entrada y la salida de España o la limitación de las categorías de personas cuyo cruce se 
permite se podrá acordar por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, a propuesta de los titulares de los Ministerios competentes, 
cuando así resulte bien de las disposiciones que deban regir a consecuencia de los estados 
de alarma, excepción o sitio, bien en aplicación de leyes especiales, en supuestos en que lo 
requieran los intereses de la defensa nacional, la seguridad del Estado y la protección de la 
salud y seguridad de los ciudadanos, así como en supuestos de elevada presión migratoria 
irregular, sin perjuicio de la posibilidad de desconcentrar dicha competencia.

2. Podrá procederse, al cierre o traslado de los pasos fronterizos en supuestos distintos 
de los previstos en el apartado anterior, siempre y cuando su ubicación resultará innecesaria 
o inconveniente.

3. El cierre de los pasos fronterizos deberá comunicarse a aquellos países con los que 
España tenga obligación de hacerlo como consecuencia de los compromisos internacionales 
suscritos con ellos.

CAPÍTULO II
Entrada: requisitos y prohibiciones

Artículo 4.  Requisitos.
1. Para estancias previstas en territorio español o en cualquier Estado miembro, de una 

duración que no exceda de noventa días naturales dentro de cualquier período de ciento 
ochenta días naturales, lo que implica tener en cuenta el período de ciento ochenta días 
naturales que precede a cada día de estancia, de conformidad con el art. 6 del Reglamento 
(UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 por el que se 
establece un Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras, la 
entrada de un extranjero en territorio español estará condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de un documento de viaje válido que otorgue a su titular el derecho 
a cruzar la frontera y que cumpla los siguientes criterios:

1) Seguirá siendo válido como mínimo tres meses después de la fecha prevista de 
partida del territorio de los Estados miembros. En casos de emergencia justificados, esta 
obligación podrá suprimirse,

2) Deberá haberse expedido dentro de los diez años anteriores;
b) Estar en posesión de un visado válido, cuando así lo exija el Reglamento (UE) 

2018/1806, del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de noviembre de 2018, por el que 
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se establecen la lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de 
visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de terceros países cuyos nacionales 
están exentos de esa obligación, salvo que sean titulares de un permiso de residencia válido 
o de un visado de larga duración válido;

c) Estar en posesión de documentos que justifiquen el objeto y las condiciones de la 
estancia prevista en los términos establecidos en el artículo 8.

d) Disponer de medios de subsistencia suficientes, tanto para el período de estancia 
previsto como para el regreso al país de origen o el tránsito hacia un tercer país en el que su 
admisión esté garantizada, o estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios en 
los términos establecidos en el artículo 9.

e) Presentación, en su caso, de los certificados sanitarios a los que se refiere el artículo 
10.

f) No estar sujeto a una prohibición de entrada, en los términos del artículo 11.
g) No suponer una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública 

o las relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros ni, en particular, estar 
inscrito como no admisible en las bases de datos nacionales de ningún Estado miembro por 
iguales motivos.

2. A efectos de la aplicación del apartado 1, la fecha de entrada se considerará como 
primer día de estancia en el territorio de los Estados miembros, y la fecha de salida como 
último día de estancia en el territorio de los Estados miembros. No se tendrán en cuenta 
para el cálculo de la duración de la estancia en el territorio de los Estados miembros los 
períodos de estancia autorizados por medio de un visado nacional de larga duración o de un 
permiso de residencia.

3. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras podrá autorizar la entrada en España 
a las personas nacionales de terceros países que no cumplan alguno de los requisitos 
establecidos en el apartado 1, cuando existan razones excepcionales de índole humanitaria, 
interés público o cumplimiento de compromisos adquiridos por España. En estos casos, se 
procederá a hacer entrega al extranjero de la resolución acreditativa de la autorización de 
entrada por cualquiera de estas causas.

En todos estos casos, cuando la persona nacional de un tercer país estuviera inscrita 
como no admisible en el Sistema de Información Schengen, se informará de ello a los demás 
Estados Miembros conforme a lo establecido en el derecho de la Unión Europea.

Sin perjuicio de la posible consideración de las causas que motivaron su concesión en el 
marco del procedimiento relativo a la residencia por circunstancias excepcionales, la 
autorización de la entrada en España en base a lo dispuesto en el párrafo anterior no 
supondrá, por sí misma y de forma aislada a otras circunstancias que pudieran ser alegadas, 
el cumplimiento de los requisitos a acreditar de cara a la obtención de una autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, podrá autorizarse la entrada al territorio 
español a las personas nacionales de terceros países que no cumplan las condiciones 
establecidas en el apartado 1, pero que sean titulares de un permiso de residencia o de un 
visado de larga duración, al objeto de que puedan llegar al territorio del Estado miembro que 
haya expedido el permiso de residencia o el visado de larga duración, a no ser que figuren 
en la lista nacional de personas no admisibles del Estado miembro en cuyas fronteras 
exteriores se presenten y que la descripción que les afecte esté acompañada de medidas 
que se opongan a la entrada o al tránsito.

5. Podrá autorizarse la entrada al territorio español a aquellas personas de terceros 
países que se presenten en la frontera y cumplan los requisitos establecidas en el apartado 
1, excepto estar en posesión de un visado válido cuando lo exija el Reglamento (UE) 
2018/1806, del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de noviembre de 2018, por el que 
se establecen la lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de 
visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de terceros países cuyos nacionales 
están exentos de esa obligación, si se les puede expedir un visado en la frontera en virtud de 
los artículos 35 y 36 del Reglamento (CE) número 810/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.
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Artículo 5.  Autorización de regreso.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, a la persona extranjera cuya 

autorización de residencia o de estancia se encuentre en periodo de renovación o prórroga 
se le podrá expedir una autorización de regreso que le permita salir de España y retornar al 
territorio nacional, siempre que la persona solicitante acredite que ha iniciado los trámites de 
renovación o prórroga del título que le habilita para permanecer en España dentro del plazo 
legal fijado al efecto.

Igualmente, la persona titular de una tarjeta de identidad de extranjero en vigor podrá 
solicitar una autorización de regreso en caso de robo, extravío, destrucción o inutilización de 
aquélla, siempre que acredite haber presentado solicitud de duplicado de la tarjeta.

2. La autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a noventa días desde la 
caducidad de la autorización de residencia o de estancia, si se solicita con anterioridad a 
dicha caducidad.

En caso de que se solicite en un momento posterior a la caducidad de la autorización de 
residencia o de estancia, la autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a 
noventa días desde que sea concedida.

Cuando el viaje responda a una situación de necesidad, la autorización de regreso se 
tramitará con carácter preferente.

3. Cuando la persona extranjera acredite que el viaje responde a una situación de 
necesidad y concurran razones excepcionales, podrá expedirse la autorización de regreso 
referida en el apartado anterior, con una vigencia no superior a noventa días desde que se 
conceda la autorización de regreso, si se ha resuelto favorablemente la solicitud inicial de 
autorización de residencia o de autorización de estancial.

4. La autorización de regreso será concedida por el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno competente, por el Comisario General de Extranjería y Fronteras o por las 
personas titulares de las comisarías y puestos fronterizos del Cuerpo Nacional de Policía.

5. Durante la validez de los noventa días de la autorización de regreso no habrá 
limitación de entradas y salidas con un único documento.

6. De conformidad con el derecho de la Unión Europea, la autorización de regreso sólo 
será válida para efectuar su entrada por los Pasos Fronterizos habilitados españoles.

Artículo 6.  Documentación para la entrada.
1. Para acreditar su identidad, la persona extranjera que pretenda entrar en España 

deberá hallarse provisto de uno de los siguientes documentos:
a) Pasaporte, individual, familiar o colectivo, válidamente expedido y en vigor. Las 

personas menores de 16 años podrán figurar incluidos en el pasaporte de su padre, madre o 
tutor cuando tengan la misma nacionalidad del titular del pasaporte y viajen con éste.

b) Título de viaje, válidamente expedido y en vigor.
c) Documento nacional de identidad, cédula de identificación o cualquier otro documento 

en vigor que acredite su identidad, que hayan sido considerados válidos para la entrada en 
territorio español, en virtud de compromisos internacionales asumidos por España.

2. Tanto los pasaportes como los títulos de viaje y demás documentos que se consideren 
válidos deberán estar expedidos por las autoridades competentes del país de origen o de 
procedencia de sus titulares o por las organizaciones internacionales habilitadas para ello 
por el Derecho Internacional y contener, en todo caso, datos suficientes para la 
determinación de la identidad y la nacionalidad de las personas titulares. Los pasaportes 
deberán permitir el retorno al país que los haya expedido.

Asimismo, conforme al derecho de la Unión Europea, tanto los pasaportes como los 
títulos de viaje deberán cumplir los criterios siguientes:

a) seguir siendo válido como mínimo tres meses después de la fecha prevista de partida 
del territorio de los Estados miembros. En casos de emergencia justificados, esta obligación 
podrá suprimirse,

b) haberse expedido dentro de los diez años anteriores;
3. Las oficinas consulares españolas, previa autorización expresa de la Dirección 

General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares del Ministerio de Asuntos 
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Exteriores, Unión Europea y Cooperación, podrán expedir salvoconductos a extranjeros en 
las condiciones que establezca la normativa específica aplicable.

4. La admisión de pasaportes colectivos se ajustará a los convenios internacionales que 
sobre ellos existan o se concierten por España. En ambos casos será preciso contar con el 
informe previo del Ministerio del Interior.

Artículo 7.  Exigencia de visado.
1. Las personas extranjeras que se propongan entrar en territorio español deberán ir 

provistas del correspondiente visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en sus 
pasaportes o documentos de viaje o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en 
el apartado siguiente.

2. Para estancias de una duración que no exceda de noventa días naturales dentro de 
cualquier período de ciento ochenta días naturales, no necesitarán visado:

a) Los nacionales de países exentos de dicho requisito en virtud de lo establecido en el 
derecho de la Unión Europea, así como las personas extranjeras que se encuentren en 
algún otro de los supuestos de exención de visado establecidos en el derecho de la Unión 
Europea.

En este caso, de conformidad con lo establecido en el derecho de la Unión Europea, 
deberá constar una autorización de viaje registrada en el Sistema Europeo de Información y 
Autorización de Viaje (ETIAS) cuando entre en vigor.

b) Los titulares de pasaportes diplomáticos, de servicio u otros pasaportes oficiales 
expedidos por países con los que se haya acordado su supresión, en la forma y condiciones 
establecidas en el acuerdo correspondiente. Se podrá exigir visado a titulares de pasaportes 
diplomáticos, de servicio u otros pasaportes oficiales de países exentos de dicho requisito, 
cuando España haya acordado la exigencia de visado de acuerdo con lo establecido en el 
Derecho de la Unión Europea.

c) Las personas titulares de documentos de viaje expedidos por determinadas 
organizaciones internacionales intergubernamentales a sus funcionarios, cuando España 
haya acordado la supresión de dicho requisito.

d) Las personas extranjeras que tengan la condición de refugiadas y estén 
documentadas como tales por un país signatario del Acuerdo Europeo número 31, de 20 de 
abril de 1959, relativo a la exención de los visados para refugiados, siempre a condición de 
reciprocidad según lo dispuesto en el artículo 1 de dicho Acuerdo.

e) Los miembros de las tripulaciones de buques con finalidad empresarial, cuando se 
hallen documentados con un documento de identidad del marino en vigor y sólo durante la 
escala del buque, en las condiciones que establece el Código de Fronteras Schengen.

f) Los miembros de las tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén 
documentados como tales mediante la tarjeta de miembro de la tripulación y en el ejercicio 
de sus funciones vayan a: embarcar y desembarcar en el aeropuerto de escala o destino 
situado en el territorio de un Estado miembro; dirigirse al territorio del municipio en que 
radique el aeropuerto de escala o de destino situado en el territorio español; o desplazarse, 
por cualquier medio de transporte, a un aeropuerto situado en territorio español con el fin de 
embarcar en un avión con salida de este mismo aeropuerto.

g) Las personas extranjeras titulares de una autorización de residencia, una autorización 
provisional de residencia, un visado de larga duración o una tarjeta de acreditación 
diplomática, expedidos por las autoridades de otro Estado con el que España haya suscrito 
un acuerdo internacional que contemple esta posibilidad. Estas autorizaciones habrán de 
tener una vigencia mínima igual al plazo de estancia, o de la duración del tránsito, previsto 
en el momento de solicitar la entrada.

h) Las personas extranjeras que se encuentren en algún otro de los supuestos de 
exención de visado permitidos en el Derecho de la Unión Europea, cuando España haya 
acordado la supresión de dicho requisito.

3. No precisarán visado para entrar en territorio español las personas extranjeras 
titulares de una tarjeta de identidad de extranjero, de una tarjeta de acreditación diplomática, 
o de la autorización de regreso prevista en el artículo 5 ni las personas titulares de una 
tarjeta de identidad de extranjero de trabajador transfronterizo respecto a la entrada en el 
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territorio español que forma frontera con el país del trabajador, siempre que las 
autorizaciones que acreditan dichos documentos hayan sido expedidas por los órganos 
españoles y estén vigentes en el momento de solicitar la entrada.

Artículo 8.  Documentos justificativos para la comprobación de las condiciones de entrada.
1. Las personas extranjeras deberán, si así se les requiere, especificar el motivo de su 

solicitud de entrada y estancia en España.
Los funcionarios responsables del control de entrada en función, entre otras 

circunstancias, del motivo y duración del viaje podrán exigirles la presentación de 
documentos que justifiquen o establezcan la verosimilitud de la razón de entrada invocada.

Las personas extranjeras que soliciten la entrada, para justificar la verosimilitud del 
motivo invocado, podrán presentar cualquier documento o medio de prueba que, a su juicio, 
justifique los motivos de entrada manifestados.

2. A estos efectos, podrá exigirse la presentación, entre otros, de los siguientes 
documentos:

a) En relación con cualquiera de los motivos de solicitud de entrada y estancia previstos 
en este apartado, billete de vuelta o de circuito turístico.

b) Además, para los viajes de carácter profesional, alternativamente:
1.º La invitación de una empresa o de una autoridad expedida, en los términos fijados 

mediante Orden ministerial a propuesta de los titulares de los Departamentos que 
corresponda, para participar en reuniones de carácter comercial, industrial o vinculadas a la 
actividad.

2.º Documentos de los que se desprenda que existen relaciones comerciales o 
vinculadas a la actividad.

3.º Tarjetas de acceso a ferias y congresos.
c) Además, para los viajes de carácter turístico o privado, alternativamente:
1.º Documento justificativo de la existencia de lugar de hospedaje a disposición del 

extranjero: bien emitido por el establecimiento de hospedaje o bien consistente en carta de 
invitación de un particular, expedida en los términos fijados mediante Orden ministerial a 
propuesta de los titulares de los Departamentos que corresponda, cuyo contenido habrá de 
responder exclusivamente a que quede constancia de la existencia de hospedaje cierto a 
disposición del extranjero.

En ningún caso, la carta de invitación suplirá la acreditación por la persona extranjera de 
los demás requisitos exigidos para la entrada.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el documento justificativo de la 
existencia de lugar de hospedaje a disposición de la persona extranjera contendrá la 
información relativa a si el alojamiento supone o no la cobertura de toda o parte de su 
manutención.

2.º Confirmación de la reserva de un viaje organizado.
d) Además, para los viajes por motivos de estudios o formación: matrícula o la 

documentación acreditativa de la admisión en un centro de enseñanza.
e) Además, para los viajes por otros motivos, alternativamente:
1.º Invitaciones, reservas o programas.
2.º Certificados de participación en eventos relacionados con el viaje, tarjetas de entrada 

o recibos.

Artículo 9.  Acreditación de medios económicos.
La persona extranjera deberá acreditar, en el momento de la entrada, que dispone de 

recursos o medios económicos suficientes para su sostenimiento y el de las personas a su 
cargo que viajen con él, durante el periodo de permanencia en España, o que está en 
condiciones de obtener legalmente dichos medios, así como para cubrir el traslado a otro 
país o el retorno al país de procedencia.

La cuantía de los medios económicos exigibles a estos efectos, así como el modo de 
acreditar su posesión, será la dispuesta en el presente Reglamento o, en caso de no estar 
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expresamente prevista, será la determinada mediante Orden del titular del Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, a propuesta de los titulares de los 
Ministerios competentes.

Dicha regulación tendrá en consideración, en cuanto a las cuantías exigibles, las 
circunstancias de que de la documentación del establecimiento de hospedaje o la carta de 
invitación de un particular, aportada por la persona extranjera en el marco del artículo 8, 
pueda derivarse que el alojamiento comprende toda o parte de su manutención.

En caso de entrada en España, en tránsito hacia otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o cuando una parte de la estancia de la persona extranjera vaya a realizarse en 
otro u otros Estados miembros de la Unión Europea, los medios económicos habrán de 
ajustarse a los importes de referencia que estos Estados hayan notificado a la Comisión de 
conformidad con el artículo 39 del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 9 de marzo de 2016 por el que se establece un Código de normas de la Unión 
para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

Artículo 10.  Requisitos sanitarios.
Cuando así lo determine el Ministerio del Interior, de acuerdo con los Ministerios de 

Sanidad, Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, las personas que pretendan entrar en territorio español deberán presentar en 
los pasos fronterizos un certificado sanitario expedido en el país de procedencia por los 
servicios médicos que designe la oficina consular española, o someterse a su llegada, en la 
frontera, a un reconocimiento médico por parte de los servicios sanitarios españoles 
competentes, para acreditar que no padecen ninguna de las enfermedades que pueden 
tener repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento Sanitario Internacional de 2005, así como en los compromisos internacionales 
sobre la materia suscritos por España, sin perjuicio de lo que se disponga, al efecto, por el 
Derecho de la Unión Europea.

Los reconocimientos médicos se realizarán en todo caso de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

Artículo 11.  Prohibición de entrada.
Se considerará prohibida la entrada de las personas extranjeras, y se les impedirá el 

acceso al territorio español, aunque reúnan los requisitos exigidos en los artículos 
precedentes, cuando:

a) Hayan sido previamente expulsadas de España y se encuentren dentro del plazo de 
prohibición de entrada que se hubiera determinado en la resolución de expulsión, o cuando 
haya recaído sobre ellas una resolución de expulsión, salvo caducidad del procedimiento o 
prescripción de la infracción o de la sanción.

b) Hayan sido objeto de una medida de devolución, contemplada en el artículo 58.3.a) de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se encuentren dentro del plazo de prohibición de 
entrada que se hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de devolución.

c) Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a través de Interpol o por 
cualquier otra vía de cooperación internacional, judicial o policial, de que se encuentran 
reclamadas, en relación con causas criminales derivadas de delitos comunes graves, por las 
autoridades judiciales o policiales de otros países, siempre que los hechos por los que 
figuran reclamadas constituyan delito en España y sin perjuicio de su detención, en los casos 
en que ésta proceda.

d) Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en virtud de resolución del titular 
del Ministerio del Interior, por sus actividades contrarias a los intereses españoles o a los 
derechos humanos o por sus notorias conexiones con organizaciones delictivas, nacionales 
o internacionales, u otras razones judiciales o administrativas que justifiquen la adopción de 
esta medida, sin perjuicio de su detención, en los casos en que ésta proceda.

e) Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios internacionales en los que España 
sea parte o de acuerdo con lo establecido en el Derecho de la Unión Europea, salvo que se 
considere necesario establecer una excepción por motivos humanitarios o de interés 
nacional.
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Artículo 12.  Forma de efectuar la entrada.
1. A su llegada al paso fronterizo para la entrada en España, las personas extranjeras 

acreditarán con carácter prioritario ante los funcionarios responsables del control que reúnen 
los requisitos previstos en los artículos de este capítulo para la obligada comprobación de 
éstos y permitirán la toma de datos biométricos con el fin de alimentar y consultar las bases 
de datos pertinentes según lo establecido en la normativa reguladora de éstas.

2. Si la documentación presentada fuera hallada conforme y no existiese ninguna 
prohibición o impedimento para la entrada del titular, se estampará en el pasaporte o título 
de viaje el sello, signo o marca de control establecido, salvo que las leyes internas o los 
tratados internacionales en que España sea parte prevean la no estampación, con lo que, 
previa devolución de la documentación quedará franco el paso al interior del país.

3. No se estampará sello de entrada ni de salida en aquellos supuestos previstos en el 
derecho de la Unión Europea.

4. La estampación del sello de entrada quedará sustituida por el registro en el Sistema 
de Entradas y Salidas, cuando éste entre en funcionamiento, excepto en los casos previstos 
en el apartado tercero y cuarto artículo 2 del, por el que se establece un Sistema de 
Entradas y Salidas (SES) para registrar los datos de entrada y salida y de denegación de 
entrada relativos a nacionales de terceros países que crucen las fronteras exteriores de los 
Estados miembros, se determinan las condiciones de acceso al SES con fines policiales y se 
modifican el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y los Reglamentos (CE) n.º 
767/2008 y (UE) n.º 1077/2011.5. Si el acceso se efectúa con documento de identidad o de 
otra clase en los que no se pueda estampar el sello de entrada, el interesado deberá 
cumplimentar el impreso previsto para dejar constancia de la entrada, que deberá conservar 
en su poder y presentar junto a la documentación identificativa, si le fuese requerida.

5. En aquellos trayectos directos y sin escala, ni tránsitos, los policías responsables del 
control de entrada a territorio nacional podrán, en virtud de acuerdos bilaterales suscritos por 
España, desplegarse en el país de origen para que, con carácter previo al embarque a la 
nave o aeronave con destino, directo y sin escalas, a España, la persona extranjera acredite 
que reúne los requisitos previstos en los artículos del presente capítulo para acceder a 
territorio nacional, sin perjuicio de que una vez llegue al paso fronterizo habilitado de entrada 
en España deba someterse a la inspección descrita en los apartados anteriores del presente 
artículo.

Artículo 13.  Declaración de entrada.
1. Tendrán la obligación de declarar la entrada personalmente ante las autoridades 

policiales españolas las personas nacionales de terceros países, excepto Andorra, Mónaco y 
San Marino, que accedan a territorio español procedentes de un Estado con el que España 
haya firmado un acuerdo de supresión de controles fronterizos y carezcan de autorización de 
residencia en España.

2. Si no se hubiese efectuado en el momento de la entrada, dicha declaración deberá 
efectuarse en el plazo de tres días a partir de aquélla, en cualquier comisaría del Cuerpo 
Nacional de Policía.

Artículo 14.  Registro de entrada en territorio español.
1. Las entradas realizadas en territorio español, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos doce y trece, por las personas extranjeras a las que no les sea de aplicación el 
régimen de ciudadanos Unión Europea, podrán ser registradas por las autoridades 
competentes en el Registro Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo de 
permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. El sistema de registro de entradas en España será regulado mediante Orden 
ministerial a propuesta de los titulares de los Departamentos que corresponda.

Artículo 15.  Denegación de entrada.
1. Los funcionarios responsables del control denegarán la entrada en el territorio español 

a las personas extranjeras que no reúnan los requisitos establecidos en este capítulo y en el 
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Derecho de la Unión Europea. Dicha denegación se realizará mediante resolución motivada 
y notificada directamente al interesado que comparece en el paso de fronterizo, con 
información acerca de los recursos que puedan interponerse contra ella, el plazo para 
hacerlo y el órgano ante el que deban formalizarse, así como de su derecho a la asistencia 
letrada, que podrá ser de oficio en el caso de que el interesado carezca de recursos 
económicos suficientes y, en su caso, de intérprete, que comenzará en el momento de 
efectuarse el control en el paso fronterizo.

La resolución contendrá, entre otros extremos, el siguiente:
a) La determinación expresa de la causa por la que se deniega la entrada.
b) La información al interesado de que el efecto que conlleva la denegación de entrada 

es el regreso a su punto de origen.
c) La información al interesado de su derecho a la asistencia jurídica, así como a la 

asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas oficiales que se utilicen, a 
partir del momento en que se dicte el acuerdo de iniciación del procedimiento. Ambas 
asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos 
suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia 
jurídica gratuita.

La información, que igualmente se habrá proporcionado tan pronto se inicie el 
procedimiento administrativo, hará expresa mención a la necesidad de presentar la oportuna 
solicitud en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica gratuita 
para el ejercicio de éste en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa, de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Cuando existiesen acuerdos que regulen la readmisión de las personas en situación 
irregular suscritos por España, los funcionarios responsables del control, tras facilitar la 
información a la que se refiere el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
denegarán, en los términos previstos en los citados acuerdos, la entrada de las personas a 
las que les sean de aplicación, siempre que la denegación se produzca dentro del plazo 
previsto en los mismos.

2. La resolución de denegación de entrada conllevará los efectos previstos en el artículo 
60 de la Ley 4/2000, de 11 de enero. La resolución no agota la vía administrativa y será 
recurrible con arreglo a lo dispuesto en las leyes. La mera interposición del recurso, por sí 
misma, no tendrá efecto suspensivo sobre la resolución de denegación de entrada, de 
acuerdo con el derecho de la Unión Europea y con el ordenamiento interno.

Si la persona extranjera no se hallase en España, podrá interponer los recursos que 
correspondan, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las cuales los remitirán al 
órgano competente.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, la persona extranjera que se hallase privada de libertad podrá manifestar ante el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento 
de Extranjeros o el responsable del paso fronterizo bajo cuyo control se encuentre, que lo 
harán constar en acta que se incorporará al expediente, su voluntad de interponer recurso 
contencioso-administrativo o de ejercitar la acción correspondiente contra la resolución que 
ponga fin a la vía administrativa. La interposición del recurso no tendrá efecto suspensivo 
sobre la resolución de denegación de entrada.

3. El regreso se ejecutará de forma inmediata y, en todo caso, dentro del plazo de 
setenta y dos horas desde que se hubiese acordado. Si no pudiera ejecutarse dentro de 
dicho plazo, la autoridad gubernativa o, por delegación de ésta, el responsable del paso 
fronterizo habilitado se dirigirá al juez de instrucción para que determine, en su caso, las 
instalaciones en las que haya de permanecer el extranjero, hasta que llegue el momento del 
regreso, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

4. A la persona extranjera a quien le sea denegada la entrada en el territorio nacional por 
los funcionarios responsables del control, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos 
internacionales suscritos por España, se le estampará en el pasaporte un sello de entrada 
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tachado con una cruz de tinta indeleble negra, y deberá permanecer en las instalaciones 
destinadas al efecto en el paso fronterizo hasta que, máximo setenta y dos horas, retorne al 
lugar de procedencia o continúe viaje hacia otro país donde sea admitida.

Las instalaciones estarán dotadas de servicios adecuados y, especialmente, de servicios 
sociales, jurídicos y sanitarios acordes con su cifra media de ocupación.

La permanencia de la persona extranjera en estas instalaciones tendrá como única 
finalidad garantizar, en su caso, su regreso al lugar de procedencia o la continuación de su 
viaje hacia otro país donde sea admitida. La limitación de la libertad ambulatoria de la 
persona extranjera responderá exclusivamente a esta finalidad en su duración y ámbito de 
extensión.

Las instalaciones estarán dotadas de servicios adecuados y, especialmente, de servicios 
sociales, jurídicos y sanitarios acordes con su cifra media de ocupación.

5. Durante el tiempo en que la persona extranjera permanezca en las instalaciones del 
paso fronterizo o en las instalaciones en que se haya acordado su permanencia, todos los 
gastos de mantenimiento que se ocasionen serán a cargo de la compañía o transportista que 
lo hubiese transportado, y sin perjuicio de la sanción que pueda llegar a imponerse.

Igualmente, la compañía o transportista se hará cargo inmediatamente de la persona 
extranjera al que se le haya denegado la entrada y serán a cuenta de ella todos los gastos 
que se deriven del transporte para su regreso al Estado a partir del cual haya sido 
transportada, al que haya expedido el documento de viaje con el que ha viajado la persona 
extranjera a cualquier otro donde esté garantizada su admisión. Lo anterior será de 
aplicación sin perjuicio de que el regreso pueda ser realizado por la misma compañía o por 
otra empresa de transporte.

6. La limitación de la libertad ambulatoria de una persona extranjera a efectos de 
proceder al regreso a consecuencia de la denegación de entrada será comunicada a la 
embajada o consulado de su país. No obstante, en caso de que dicha comunicación no haya 
podido realizarse o la embajada o consulado del país de origen de la persona extranjera no 
radique en España, dicha situación será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

Artículo 16.  Obligaciones de los transportistas de control de documentos.
1. La persona o personas que designe la empresa de transportes deberán requerir a las 

personas extranjeras que presenten sus pasaportes, títulos de viaje o documentos de 
identidad pertinentes, así como, en su caso, visado, cuando embarquen fuera del territorio 
de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, 
de 14 de junio de 1985, con destino o en tránsito al territorio español. El requerimiento tendrá 
por objeto comprobar la validez y vigencia de los documentos.

2. Deberán, asimismo, consultar los sistemas informáticos de la Unión Europea a los que 
tenga acceso, según se establezca en el Derecho de la Unión y en la normativa nacional.

3. Los transportistas de viajeros por vía terrestre deberán adoptar las medidas que 
estimen oportunas para que se compruebe la documentación de todas las personas 
extranjeras que embarquen fuera del territorio de los países en los que esté en vigor el 
Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985. Tales 
comprobaciones podrán realizarse en las instalaciones de la estación o parada en la que se 
vaya a producir el embarque, a bordo del vehículo antes de iniciarse la marcha o, una vez 
iniciada, siempre que sea posible el posterior desembarque en una estación o parada 
situada fuera del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación 
del Acuerdo de Schengen.

Cuando se constate que una persona extranjera no dispone de la documentación 
necesaria, no deberá ser admitida a bordo del vehículo y, si hubiera iniciado la marcha, 
deberá abandonarlo en la parada o lugar adecuado más próximos en el sentido de la marcha 
fuera del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen.

En el caso de que la persona extranjera con documentación aparentemente deficiente 
decidiese embarcar o no abandonar el vehículo, el conductor o el acompañante, al llegar a la 
frontera exterior, deberán comunicar a los agentes encargados del control las deficiencias 
detectadas a fin de que adopten la decisión que resulte procedente.
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Artículo 17.  Obligaciones de los transportistas de remisión de información.
1. En los términos establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 66 de la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, toda compañía, empresa de transporte o transportista deberá remitir 
a las autoridades españolas encargadas del control de la entrada la información sobre los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o tenga como destino final al territorio 
español. Asimismo, las empresas de transporte deberán suministrar la información 
comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros a los que 
previamente hubieran transportado a España.

2. Por orden ministerial conjunta del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, y del Ministerio del Interior, se determinarán las rutas procedentes de fuera del 
Espacio Schengen respecto de las cuales sea necesario remitir a las autoridades españolas 
encargadas del control de entrada, con la antelación suficiente, la información a la que se 
refiere el artículo 66.1 y 2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La resolución indicará, 
entre otros aspectos, el plazo y la forma en la que dicha información deba remitirse.

3. Por su parte, las compañías aéreas tendrán la obligación de comunicar a las 
autoridades competentes los datos del Registro de Nombres de Pasajeros a los que se 
refiere y en los términos dispuestos en Ley Orgánica 1/2020, de 16 de septiembre, sobre la 
utilización de los datos del Registro de Nombres de Pasajeros para la prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y delitos graves.

Artículo 18.  Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.
1. Si se negara la entrada en el territorio español a una persona extranjera por 

incumplimiento de las condiciones de entrada previstas en el derecho de la Unión Europea, 
el transportista que la hubiera traído a la frontera por vía aérea, marítima o terrestre estará 
obligado a hacerse cargo de él inmediatamente. A petición de las autoridades encargadas 
del control de entrada, deberá llevar a la persona extranjera al tercer Estado a partir del cual 
le hubiera transportado, al Estado que hubiese expedido el documento de viaje con el que 
hubiera viajado, o a cualquier otro tercer Estado donde se garantice su admisión y un trato 
compatible con los derechos humanos. Esta misma obligación deberá asumir el transportista 
que haya trasladado a una persona extranjera en tránsito hasta una frontera del territorio 
español si el transportista que deba llevarlo a su país de destino se negara a embarcarla, o 
si las autoridades de este último país le hubieran denegado la entrada y la hubieran devuelto 
a la frontera española por la que ha transitado.

En los supuestos de transporte aéreo, se entenderá por sujeto responsable del 
transporte la compañía aérea o explotador u operador de la aeronave. La responsabilidad 
será solidaria en el caso de que se utilice un régimen de código compartido entre 
transportistas aéreos. En los casos en que se realicen viajes sucesivos mediante escalas, el 
responsable será el transportista aéreo que efectúe el último tramo de viaje hasta territorio 
español.

2. Las obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada a las que se 
refiere este artículo, así como las de control de documentos y remisión de información a las 
que se refieren los dos artículos anteriores, serán igualmente aplicables a los supuestos de 
transporte aéreo o marítimo que se realice las ciudades de Ceuta o Melilla hasta cualquier 
otro punto del territorio español.

CAPÍTULO III
Salidas: requisitos y prohibiciones

Artículo 19.  Requisitos.
1. En ejercicio de su libertad de circulación, las personas extranjeras podrán efectuar 

libremente su salida del territorio español, salvo en los casos previstos en el artículo 28.3 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los que la salida será obligatoria, y salvo en los 
supuestos previstos en el artículo 57.7 de dicha ley orgánica, en los que la salida requiere 
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autorización judicial. Excepcionalmente, la salida podrá ser prohibida por el titular del 
Ministerio del Interior, de conformidad con el artículo 28.2 de dicha ley orgánica.

2. Las salidas mediante autorización judicial podrán ser instadas por los órganos 
legalmente competentes, sin perjuicio del derecho de las personas extranjeras afectados a 
instar la salida por sí mismos.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior y salvo en los casos en que lo impida el 
carácter secreto, total o parcial, del sumario, las unidades o servicios de policía judicial 
informarán a la Dirección General de la Policía y al Delegado o Subdelegado del Gobierno 
de aquellos supuestos en los que hubiera personas extranjeras incursas en procesos 
penales por delitos cometidos en España.

Artículo 20.  Documentación y plazos.
1. Todas las salidas voluntarias del territorio nacional deberán realizarse, cualquiera que 

sea la frontera que se utilice para tal fin, por los pasos fronterizos habilitados y previa 
exhibición del pasaporte, título de viaje o documento válido para la entrada en el país.

2. También podrán realizarse las salidas, con documentación defectuosa o incluso sin 
ella, si no existiese prohibición ni impedimento alguno a juicio de los servicios policiales de 
control.

3. Las personas extranjeras en tránsito que hayan entrado en España con pasaporte o 
con cualquier otro documento al que se atribuyan análogos efectos habrán de abandonar el 
territorio español con tal documentación, y deberán hacerlo dentro del plazo para el que 
hubiese sido autorizado el tránsito, del establecido por los acuerdos internacionales o del 
plazo de validez de la estancia fijada en el visado.

4. Los que se encuentren en situación de estancia o de prórroga de estancia habrán de 
salir del territorio español dentro del tiempo de vigencia de dicha situación salvo que hayan 
solicitado una autorización de residencia atendiendo a la normativa vigente.

5. Quienes sean titulares de una autorización de residencia, o de estancia por estudios 
pueden salir y volver a entrar en territorio español cuantas veces lo precisen, mientras la 
autorización y el pasaporte o documento análogo se encuentren en vigor.

Artículo 21.  Forma de efectuar la salida.
1. A su salida del territorio español, las personas extranjeras presentarán a los 

funcionarios responsables del control en los pasos fronterizos habilitados para ello la 
documentación señalada para su obligada comprobación.

2. Si la documentación fuera hallada conforme y no existiese ninguna prohibición o 
impedimento para la salida del titular o de las personas titulares, se estampará en el 
pasaporte o título de viaje el sello de salida, salvo que las leyes internas o acuerdos 
internacionales en que España sea parte prevean la no estampación. Previa devolución de la 
documentación quedará franco el paso al exterior del país.

La estampación del sello de salida quedará sustituida por el registro en el Sistema de 
Entradas y Salidas, cuando éste entre en funcionamiento, excepto en los casos previstos en 
el apartado tercero y cuarto del artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 2017/2226, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2017.

3. Si la salida se hiciera con documentación defectuosa, sin documentación o con 
documento de identidad en el que no se pueda estampar el sello de salida, la persona 
extranjera cumplimentará, en los servicios policiales de control, el impreso previsto para 
dejar constancia de la salida.

4. Las salidas de territorio español de las personas extranjeras a las que no les sea de 
aplicación el régimen de ciudadanos de la Unión Europea podrán ser registradas por las 
autoridades competentes en el Registro Central de Extranjeros, a los efectos de control de 
su periodo de permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El sistema de registro de salidas de España se regulará en la Orden prevista en el 
apartado 2 del artículo 14.
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Artículo 22.  Prohibiciones de salida.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, la persona titular del Ministerio del Interior podrá acordar la prohibición de salida de 
personas extranjeras del territorio nacional, en los casos siguientes:

a) Las de personas extranjeras incursas en un procedimiento judicial por la comisión de 
delitos en España, salvo los supuestos del artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, cuando la autoridad judicial autorizase su salida o expulsión.

b) Las de personas extranjeras condenadas por la comisión de delitos en España a pena 
de privación de libertad y reclamados, cualquiera que fuera el grado de ejecución de la 
condena, salvo los supuestos del artículo 57.7, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y 
los de aplicación de convenios sobre cumplimiento de penas en el país de origen de los que 
España sea parte.

c) Las de personas extranjeras reclamadas y, en su caso, detenidas para extradición por 
los respectivos países, hasta que se dicte la resolución procedente.

d) Los supuestos de padecimiento de enfermedad contagiosa que, con arreglo a la 
legislación española o a los convenios internacionales, impongan la inmovilización o el 
internamiento obligatorio en establecimiento adecuado.

2. Las prohibiciones de salida se adoptarán con carácter individual por la persona titular 
del Ministerio del Interior, según los casos, a iniciativa propia, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Migraciones, del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, del 
Delegado o Subdelegado del Gobierno, de las autoridades sanitarias o a instancias de los 
ciudadanos españoles y de las personas extranjeras residentes legales en España que 
pudieran resultar perjudicados, en sus derechos y libertades, por la salida de las personas 
extranjeras del territorio español. Las prohibiciones de salida deberán notificarse 
formalmente al interesado.

CAPÍTULO IV
Devolución y salidas obligatorias

Artículo 23.  Devoluciones.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, no será necesario un expediente de expulsión para la devolución, en virtud de 
resolución del Subdelegado del Gobierno, o del Delegado del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas uniprovinciales, de las personas extranjeras que se hallaran en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Las personas extranjeras que habiendo sido expulsadas contravengan la prohibición 
de entrada en España.

A estos efectos, se considerará contravenida la prohibición de entrada en España 
cuando así conste, independientemente de si fue adoptada por las autoridades españolas o 
por las de alguno de los Estados con los que España tenga suscrito convenio en ese 
sentido.

b) Las personas extranjeras que pretendan entrar irregularmente en el país. Se 
considerarán incluidos, a estos efectos, a las personas extranjeras que sean interceptadas 
en la frontera o en sus inmediaciones.

2. En el supuesto del párrafo b) del apartado anterior, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado encargadas de la custodia de costas y fronteras que hayan 
interceptado a las personas extranjeras que pretenden entrar irregularmente en España los 
conducirán con la mayor brevedad posible a la correspondiente comisaría del Cuerpo 
Nacional de Policía, para que pueda procederse a su identificación y, en su caso, a su 
devolución.

3. En cualquiera de los supuestos del apartado 1, la persona extranjera respecto de la 
cual se sigan trámites para adoptar una resolución de devolución tendrá derecho a la 
asistencia jurídica, así como a la asistencia de intérprete, si no comprende o habla las 
lenguas oficiales que se utilicen. Ambas asistencias serán gratuitas en el caso de que el 
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interesado carezca de recursos económicos suficientes, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.

4. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas, se 
solicitará de la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de 
expulsión en la sección primera del capítulo III del título XIV.

A los efectos previstos en el artículo 22.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, si 
durante la situación de privación de libertad la persona extranjera manifestase ante el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros bajo cuyo control se encuentre, éste lo hará constar en acta que se incorporará 
al expediente su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la 
acción correspondiente contra la resolución de devolución una vez agotada la vía 
administrativa.

5. La ejecución de la devolución conllevará el nuevo inicio del cómputo del plazo de 
prohibición de entrada contravenida, cuando se hubiese adoptado en virtud de una 
resolución de expulsión dictada por las autoridades españolas.

6. Aun cuando se haya adoptado una resolución de devolución, ésta no podrá llevarse a 
cabo y quedará en suspenso su ejecución cuando:

a) Se trate de mujeres embarazadas y la medida pueda suponer un riesgo para la 
gestación o para la salud de la madre; o se trate de personas enfermas y la medida pueda 
suponer un riesgo para su salud.

b) Se formalice una solicitud de protección internacional, hasta que se resuelva sobre la 
solicitud o ésta no sea admitida conforme con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

La admisión a trámite de la solicitud de protección internacional llevará aparejada la 
autorización de entrada y la permanencia provisional del solicitante.

c) Cuando se ponga de manifiesto que sea una persona víctima de trata.
d) Cuando existan indicios de que la persona extranjera pueda ser menor de edad, 

siempre y cuando no esté acompañada.
La admisión a trámite de la solicitud de protección internacional llevará aparejada la 

autorización de entrada y la permanencia provisional del solicitante.
7. El plazo de prescripción de la resolución de devolución será de cinco años si se 

hubiera acordado en aplicación del apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero; y de dos años si se hubiera acordado en aplicación del apartado b) del 
artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La prescripción se aplicará de oficio 
por los órganos competentes.

El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada reiniciado.

8. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia por 
circunstancias excepcionales, se comprobase que consta contra la persona solicitante una 
resolución de devolución no ejecutada, ésta será revocada, siempre que del análisis de la 
solicitud derive la procedencia de la concesión de la autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales.

En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización no 
fuera el mismo que dictó la resolución de devolución a revocar, instará de oficio su 
revocación al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación se 
hará constar el tipo de autorización solicitada y expresa mención a la procedencia de la 
concesión de la misma, por cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el 
relativo a la existencia de la resolución de devolución no ejecutada.

Artículo 24.  Salidas obligatorias.
1. En los supuestos de falta de autorización para encontrarse en España, en especial por 

no cumplir o haber dejado de cumplir los requisitos de entrada o de estancia, o en los de 
denegación administrativa de solicitudes de prórrogas de estancia, de autorizaciones de 
residencia o de cualquier otro documento necesario para la permanencia de extranjeros en 
territorio español, así como de las renovaciones de las propias autorizaciones o documentos, 
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la resolución administrativa dictada al efecto contendrá la advertencia al interesado de la 
obligatoriedad de su salida del país, sin perjuicio de que, igualmente, se materialice dicha 
advertencia mediante diligencia en el pasaporte o documento análogo o en documento 
aparte, si se encontrase en España amparado en documento de identidad en el que no se 
pueda estampar dicha diligencia.

No contendrán orden de salida obligatoria las resoluciones de inadmisión a trámite de 
solicitudes dictadas de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. La salida obligatoria habrá de realizarse dentro del plazo establecido en la resolución 
denegatoria de la solicitud formulada, o, en su caso, en el plazo máximo de quince días 
contado desde el momento en que se notifique la resolución denegatoria, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales y se justifique que se cuenta con medios 
económicos suficientes; en tal caso, se podrá prorrogar el plazo hasta un máximo de 
noventa días. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la salida, se 
aplicará lo previsto en este Reglamento para los supuestos a que se refiere el artículo 
53.1.a) en combinación con el 57.1, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

3. Si las personas extranjeras a que se refiere este artículo realizasen efectivamente su 
salida del territorio español conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, no serán 
objeto de prohibición de entrada en el país y eventualmente podrán volver a España, con 
arreglo a las normas que regulan el acceso al territorio español.

4. Se exceptúan del régimen de salidas obligatorias los casos de los solicitantes de 
protección internacional que hayan visto rechazado el examen de su solicitud por no 
corresponder a España su estudio a tenor de lo dispuesto en el Reglamento UE 604/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen los criterios y mecanismos 
de determinación del estado miembro responsable del examen de una solicitud de 
Protección Internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un 
tercer país o un apátrida. Una vez notificada la resolución de inadmisión a trámite o de 
denegación, se deberá proceder a su traslado, escoltado por funcionarios, al territorio del 
Estado responsable del examen de su solicitud de asilo, sin necesidad de incoar expediente 
de expulsión, siempre y cuando dicho traslado se produzca dentro de los plazos en los que 
el Estado responsable tiene la obligación de proceder al examen de dicha solicitud, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.1.d) del citado Reglamento de la Unión.

TÍTULO II
Visados

CAPÍTULO I
Definición, lugares y forma de presentación y procedimiento

Artículo 25.  Definición.
1. El visado es un título expedido por la autoridad competente del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación que habilita a su titular para presentarse en un 
paso fronterizo habilitado a tal efecto con el fin de solicitar la entrada en el territorio español 
con fines de estancia o de residencia, o bien para transitar por la zona de tránsito 
internacional de un aeropuerto español.

El visado a que se refiere el párrafo anterior será de una de las clases siguientes:
a) Visado de tránsito aeroportuario.
b) Visado de estancia de corta duración.
c) Visado de larga duración.
2. Una vez en España, las personas extranjeras podrán encontrarse en las situaciones 

de estancia o de residencia.
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Artículo 26.  Lugares y formas de presentación de las solicitudes de visado.
1. La presentación de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente 

ante la oficina consular en cuya demarcación aquél resida el sujeto legitimado. Se entenderá 
por oficina consular los Consulados Generales, los Consulados y las Secciones Consulares 
de las Misiones Diplomáticas.

Asimismo, las solicitudes de visado se podrán presentar en los locales de un proveedor 
de servicios externo con el que el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación mantenga un contrato de concesión de servicios.

Las solicitudes también podrán presentarse electrónicamente mediante las aplicaciones 
específicas de tramitación que existan.

La presentación de solicitudes de visado y su recogida se podrá realizar a través de 
representante debidamente acreditado cuando así se prevea en la normativa española y en 
el derecho de la Unión Europea.

Excepcionalmente, cuando el interesado no resida en la población en que tenga su sede 
la oficina consular y se acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la 
lejanía de la oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o 
razones acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su 
movilidad, podrá acordarse que la solicitud de visado pueda presentarse por representante 
debidamente acreditado.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, si media causa que lo justifique podrá determinar 
otra oficina consular en la que corresponda presentar la solicitud de visado.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
derecho de la Unión Europea que desarrolla la política común de visados en lo relativo a la 
posibilidad de celebrar acuerdos con otros Estados miembros de la Unión Europea a efectos 
de representación en terceros Estados, en cuanto a procedimientos de solicitud de visados 
de tránsito aeroportuario o estancia de corta duración.

Artículo 27.  Procedimiento en materia de visados.
1. La Oficina consular receptora de la solicitud de visado devolverá una copia sellada de 

la misma con indicación de la fecha y el lugar de recepción o remitirá el acuse de recibo al 
domicilio fijado a efectos de notificación en el ámbito de la demarcación consular.

2. La oficina consular ante la que se presente la solicitud de visado, si mediara una 
causa que lo justifique, además de la documentación que sea preceptiva, podrá requerir los 
informes que resulten necesarios para resolver dicha solicitud.

3. Durante la sustanciación del trámite del visado, la oficina consular podrá requerir la 
comparecencia de la persona solicitante y, cuando se estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de la documentación aportada y 
la veracidad del motivo de solicitud del visado. Salvo causa fundada debidamente acreditada 
ante el órgano competente, la incomparecencia en el plazo fijado, que no podrá exceder de 
quince días, producirá el efecto de considerar a la persona interesada desistida en el 
procedimiento, emitiéndose la resolución correspondiente.

Cuando se determine la celebración de una entrevista en ella deberán estar presentes, al 
menos, dos representantes de la Administración española, además del intérprete, en caso 
necesario, y deberá quedar constancia de su contenido mediante un acta firmada por los 
presentes, de la que se entregará copia a la persona solicitante.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reúne los requisitos exigidos la oficina consular podrá requerir una subsanación.

5. En función de las posibilidades técnicas existentes en el territorio, la oficina consular y 
la persona solicitante podrán convenir el domicilio, que habrá de estar en todo caso dentro 
de la demarcación consular, así como el medio para efectuar los requerimientos de 
subsanación o de aportación de documentos o certificaciones exigidos, las citaciones de 
comparecencia y las notificaciones de resolución. En todo caso, se deberá dejar mención 
sucinta de todo ello en el expediente y en la copia de la solicitud que se devuelve como 
recibo.
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Las citaciones y requerimientos se realizarán a través del teléfono o del correo 
electrónico de contacto proporcionado por la persona interesada o su representante legal, y 
se dejará constancia fehaciente de su realización en el expediente de visado.

Si la citación o requerimiento efectuado a través del teléfono o el correo electrónico de 
contacto convenido hubiera sido desatendido, se cursarán por escrito las citaciones, 
requerimientos o notificaciones al domicilio fijado a este efecto en la solicitud, el cual deberá 
encontrarse situado en el ámbito de la misma demarcación consular.

Sin perjuicio de lo establecido para los supuestos de comparecencia personal y 
entrevista de los solicitantes de visado, las citaciones o requerimientos cursados deberán 
atenderse en un plazo máximo de diez días que podrá ser ampliado prudencialmente, hasta 
cinco días, a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los 
documentos requeridos presente dificultades especiales.

Agotadas todas las posibilidades de notificación sin que pueda practicarse, cualquiera 
que fuese la causa, la notificación se realizará mediante anuncio publicado durante diez días 
en el correspondiente tablón de la oficina consular, extremo del que será informada la 
persona solicitante en el momento de presentar la solicitud de visado.

De resultar desatendidos en su plazo los requerimientos o citaciones, se tendrá al 
solicitante por desistido, y se le notificará la resolución por la que se declara el desistimiento 
utilizándose el mismo procedimiento descrito en el párrafo anterior. La resolución consistirá 
en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los 
hechos producidos, las normas aplicables y la motivación correspondiente, y los recursos 
que caben contra la misma.

Un extracto del procedimiento que se contempla en este apartado se recogerá en el 
impreso de solicitud para conocimiento de las personas interesadas.

Artículo 28.  Resolución de las solicitudes de visado.
1. Los órganos competentes para la resolución de los procedimientos en materia de 

visados son las oficinas consulares.
2. En la resolución de la solicitud de visado se atenderá al interés del Estado y a la 

aplicación de los compromisos internacionales asumidos por el Reino de España en la 
materia. El visado se utilizará como instrumento orientado al cumplimiento de los fines de la 
política exterior del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión 
Europea, en especial la política de inmigración, la política económica y la de seguridad 
nacional, la salud pública o las relaciones internacionales de España. De acuerdo con lo 
anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación podrá instruir a 
las oficinas consulares a conceder o denegar solicitudes de visado en atención a intereses 
de política exterior o de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea.

3. Si la persona solicitante, en el momento de dictar la resolución, no figura en la lista de 
personas no admisibles, la oficina consular valorará la documentación e informes 
incorporados al efecto junto, en su caso, con la autorización o autorizaciones concedidas, y 
resolverá la solicitud del visado.

4. Notificada la concesión del visado, la persona solicitante deberá recogerlo en el plazo 
máximo de un mes desde la notificación salvo en los procedimientos en que expresamente 
se determine otro plazo por este reglamento. En caso de no hacerlo así, se entenderá que la 
persona interesada ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del 
procedimiento.

5. Las solicitudes de visado se denegarán:
a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para su expedición.
b) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 

falsos o formulado alegaciones inexactas, medie mala fe, o la petición entrañe fraude de ley.
c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 

hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.
d) Cuando la oficina consular llegue al convencimiento de que no se acredita 

indubitadamente la identidad de las personas, la validez de los documentos, o la veracidad 
de los motivos alegados para solicitar el visado. En caso de haberse celebrado una 
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entrevista, se remitirá una copia del acta al órgano administrativo que, en su caso, hubiera 
otorgado inicialmente la autorización cuando dicho órgano la requiera.

6. La denegación de una solicitud de visado deberá ser motivada, e informará a la 
persona interesada de los hechos y circunstancias constatadas y, en su caso, de los 
testimonios recibidos y de los documentos e informes que hayan conducido a la resolución 
denegatoria.

7. La resolución denegatoria de una solicitud de visado se notificará a la persona 
solicitante de forma que le garantice la información sobre su contenido, las normas que en 
Derecho la fundamenten, el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que hubiera 
de presentarse y el plazo para interponerlo. Asimismo, a los efectos oportunos, se dará 
traslado de esta resolución denegatoria de la solicitud del visado al órgano que concedió la 
autorización.

8. Sin perjuicio de la eficacia de la resolución denegatoria, y con independencia de que la 
persona interesada haya o no presentado recurso contra ella, la persona extranjera 
conocedora de una prohibición de entrada por su inclusión en la lista de personas no 
admisibles podrá encauzar a través de la oficina consular una solicitud escrita dirigida a la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior si quisiera 
ejercer su derecho de acceso a sus datos o a solicitar su rectificación o supresión de los 
mismos en el sistema de información de Schengen.

9. El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido por el 
derecho de la Unión Europea en materia de resolución de visados de tránsito aeroportuario, 
o visados de estancia de corta duración o sobre el Sistema de Información de Visados. En el 
supuesto de que se dicte una resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos de estos visados, incluido el de figurar como persona no admisible, esta se 
notificará mediante el impreso normalizado previsto por el derecho de la Unión Europea y 
expresará el recurso que contra ella proceda, así como el órgano ante el que hubiese de 
plantearse y el plazo de interposición.

10. Si la resolución sobre la autorización de estancia de la larga duración o de residencia 
temporal es desfavorable, la oficina consular resolverá de forma desfavorable el 
procedimiento relativo a la solicitud de visado. Asimismo, la oficina consular notificará al 
interesado el sentido de las resoluciones, informándole por escrito en el mismo documento 
de los recursos administrativos y judiciales que procedan contra la resolución desfavorable 
sobre la autorización de estancia de larga duración o de residencia temporal, y la resolución 
desfavorable de la solicitud del visado, los órganos ante los que deban interponerse y los 
plazos previstos para ello.

CAPÍTULO II
Visados de tránsito aeroportuario

Artículo 29.  Definición, requisitos y procedimiento.
1. El visado de tránsito aeroportuario es aquel que permite transitar una, dos o, 

excepcionalmente, varias veces, y habilita a la persona extranjera específicamente sometida 
a esta exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto 
español, sin acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces del vuelo.

2. El régimen de exigencia de visado de tránsito aeroportuario, el procedimiento y 
condiciones para su expedición, los requisitos para su obtención y las causas para su 
denegación serán los establecidos en el derecho de la Unión Europea y en el capítulo I del 
presente título.

3. La anulación y retirada del visado de tránsito aeroportuario se llevará a cabo según lo 
establecido en el Derecho de la Unión Europea.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 7  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 129 –



CAPÍTULO III
Visados de estancia de corta duración

Artículo 30.  Definición, requisitos y procedimiento.
1. El visado de estancia de corta duración es aquel que autoriza a su titular, una vez en 

España y durante su periodo de vigencia, a permanecer en España por un periodo 
ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda de noventa días 
naturales en cualquier periodo de ciento ochenta días naturales a partir de la fecha de la 
primera entrada en el Espacio Schengen.

El régimen de exigencia de visado de estancia de corta duración, el procedimiento y 
condiciones para su expedición, los requisitos para su obtención y las causas para su 
denegación serán los establecidos en el derecho de la Unión Europea y en el capítulo I del 
presente título.

2. Los visados de estancia de corta duración pueden ser:
a) Visado uniforme: válido para el tránsito por el Espacio Schengen durante un periodo 

no superior al tiempo necesario para realizar dicho tránsito o para la estancia en dicho 
Espacio Schengen hasta un máximo de noventa días naturales en cualquier periodo de 
ciento ochenta días naturales. Podrá permitir uno, dos o múltiples tránsitos o estancias cuya 
duración total no podrá exceder de noventa días naturales en cualquier periodo de ciento 
ochenta días naturales.

b) Visado de validez territorial limitada: válido para el tránsito o la estancia en el territorio 
de uno o más de los Estados que integran el Espacio Schengen, pero no para todos ellos. La 
duración total del tránsito o de la estancia que se autoriza no podrá exceder de noventa días 
naturales en cualquier periodo de ciento ochenta días naturales.

Artículo 31.  Visados expedidos en las fronteras exteriores.
1. En supuestos excepcionales debidamente acreditados o por encomienda del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, los responsables de la 
Dirección General de la Policía a cargo del control de entrada de personas en territorio 
español podrán expedir en frontera visados uniformes o de validez territorial limitada.

2. Asimismo, se podrá expedir un visado uniforme o de validez territorial limitada con 
fines de tránsito a la persona profesional de la marina que pretenda embarcar o 
desembarcar en un buque en el que vaya a trabajar o haya trabajado como profesional de la 
marina.

3. Los visados mencionados en los dos apartados anteriores se tramitarán según lo 
establecido en el derecho de la Unión Europea.

Artículo 32.  Prórroga del visado de estancia de corta duración.
1. La prórroga de un visado de corta duración ya expedido se llevará a cabo según lo 

establecido en el derecho de la Unión Europea, en los siguientes supuestos:
a) Existencia de razones humanitarias o de fuerza mayor que impiden a la persona titular 

abandonar el territorio de los Estados miembros antes de que caduque el visado o la 
duración de la estancia autorizada por este.

b) Si la persona titular del visado demuestra la existencia de razones personales graves 
que justifican la prórroga de la validez del visado o de la duración de la estancia.

2. La duración de la estancia, incluida la prórroga, no deberá exceder de noventa días 
naturales en cualquier periodo de ciento ochenta días naturales.

3. Será competente para la tramitación del procedimiento de prórroga del visado la 
Comisaría de Policía Nacional de la provincia donde vaya a permanecer la persona 
extranjera, que se expedirá en las unidades competentes que determine la Dirección 
General de la Policía.

4. La prórroga del visado podrá ser concedida por la persona titular de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía.
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5. La persona titular de la Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos 
Consulares será competente para prorrogar los visados de estancia de corta duración 
expedidos a las personas titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio por 
razones de cortesía internacional.

Artículo 33.  Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.
1. La anulación y retirada del visado de estancia de corta duración se llevará a cabo 

según lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.
2. La competencia para la anulación y retirada del visado corresponderá a las oficinas 

consulares y a la comisaría general de extranjería y fronteras.

CAPÍTULO IV
Visados de larga duración

Sección 1.ª Visado de estancia de larga duración por estudios, movilidad de 
alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas

Artículo 34.  Visado de estancia de larga duración por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas.

1. El visado de estancia de larga duración por estudios, movilidad de alumnos, servicios 
de voluntariado o actividades formativas habilita a su titular para presentarse en un paso 
fronterizo habilitado a tal efecto con el fin de solicitar su entrada en el territorio español para 
llevar a cabo alguna de las siguientes actividades por una duración superior a noventa días 
naturales:

a) Realización de estudios superiores en una institución o centro de enseñanza superior 
reconocido en España, en el marco de un programa a tiempo completo, que conduzca a la 
obtención de un título de educación superior reconocido.

b) Realización de estudios de educación secundaria postobligatoria en un centro de 
enseñanza autorizado en España, en el marco de un programa a tiempo completo que 
conduzca a la obtención de un título reconocido.

c) Participación en un programa de movilidad de alumnos con el fin de seguir un 
programa de enseñanza secundaria obligatoria o postobligatoria en un centro docente o 
científico oficialmente reconocido.

d) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga objetivos 
de interés general para una causa sin ánimo de lucro en el que las actividades no son 
remuneradas, excepto en forma de reembolso de gastos, dinero de bolsillo o ambos.

e) Realización de actividades formativas.
2. El visado podrá expedirse por una duración igual a la de la actividad respecto a la que 

se concedió la autorización, con el límite máximo de un año en el caso de que la autorización 
se conceda por un periodo superior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 208.

3. El visado incorporará la autorización de estancia de larga duración y, una vez en 
España, autorizará a la persona extranjera a permanecer en situación de estancia de larga 
duración, sin perjuicio de la obligación, para estancias superiores a seis meses, de obtener 
la tarjeta de identidad del extranjero, que deberá solicitar personalmente ante la Comisaría 
de Policía competente en el plazo de un mes desde su entrada en España.

Artículo 35.  Requisitos para obtener el visado.
Serán requisitos para la concesión del visado de estancia de larga duración por estudios, 

movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas:
a) Que la persona extranjera aporte el impreso de solicitud oficial, debidamente 

cumplimentado y firmado.
b) Que la persona extranjera aporte pasaporte o título de viaje en vigor, reconocido como 

válido en España, con una vigencia mínima de un año.
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c) Que la persona extranjera sea titular de una autorización inicial de estancia de larga 
duración por estudios, movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades 
formativas conforme a los artículos 52 y sucesivos.

d) Haber abonado la tasa por tramitación del visado.
e) Que la persona extranjera no se encuentre irregularmente en territorio español.
f) En el supuesto previsto en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 52 la persona 

extranjera deberá ser mayor de diecisiete años. En los supuestos de los párrafos b) y e) del 
apartado 1 de dicho artículo, la persona deberá ser mayor de dieciocho años. En el supuesto 
del párrafo c) del apartado 1 de dicho artículo, para cursar los estudios correspondientes al 
programa de movilidad, la persona deberá tener la edad permitida por la normativa vigente 
en materia de educación para los estudios inherentes a dicho programa. En el supuesto 
previsto en el párrafo d) del apartado 1 de dicho artículo, la edad mínima será la requerida 
en la normativa sectorial vigente.

g) En los supuestos previstos en la letra anterior que permiten que la persona extranjera 
sea menor de edad, si la persona extranjera fuera menor de edad, y cuando estuviera a 
cargo de un tercero que no ostentara la patria potestad ni la tutela, deberá contar con la 
autorización de ambos progenitores o de quien ostente la patria potestad o tutela con 
carácter exclusivo para la estancia prevista en España a efectos de realizar la actividad de 
que se trate, con constancia del centro, la organización, entidad u organismo responsable de 
la actividad para la que ha sido autorizado y del periodo de estancia previsto.

h) Disponer de recursos económicos suficientes para cubrir los gastos de manutención y 
el coste del viaje de regreso a su país sin recurrir al sistema de ayudas sociales, y, en su 
caso, los de sus familiares, de acuerdo con las siguientes cantidades de referencia:

1.º Para su sostenimiento, una cantidad que represente mensualmente el 100 % del 
IPREM, salvo que se acredite debidamente tener abonado de antemano el alojamiento por 
todo el tiempo de duración de la estancia.

A estos efectos, se tendrán en cuenta los recursos procedentes, entre otras fuentes, de 
subvenciones, ayudas y becas, un contrato de trabajo válido o una oferta de empleo en firme 
cuando la autorización habilite a trabajar, una declaración de toma a cargo por el centro de 
enseñanza responsable del programa de intercambio de alumnos, por una entidad de 
acogida de personas en prácticas o una entidad de voluntariado.

2.º Para el sostenimiento, en su caso, de los familiares que estén a su cargo, durante su 
estancia en España: una cantidad que represente mensualmente el 75 % del IPREM, para el 
primer familiar, y el 50 % del IPREM para cada una de las restantes personas que vayan a 
integrar la unidad familiar en España.

No se computarán, a los efectos de garantizar ese sostenimiento, las cuantías utilizadas 
o a utilizar para cubrir, en su caso, el coste de los estudios o del programa de movilidad.

i) Contar con un seguro de enfermedad, concertado con una entidad aseguradora 
autorizada para operar en España, con prestaciones similares a las concedidas por la 
cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud, válido para 
la duración de la estancia prevista.

j) En el caso de que la persona solicitante sea mayor de edad penal y la estancia supere 
los seis meses, carecer de antecedentes penales en los países anteriores donde haya 
residido durante los últimos cinco años por delitos previstos en el ordenamiento español.

k) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

l) Que la persona extranjera aporte certificado médico con el fin de acreditar que no 
padece ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública 
graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

Artículo 36.  Procedimiento.
1. La solicitud del visado de estancia de larga duración por estudios, movilidad de 

alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas deberá presentarse por la 
persona extranjera personalmente o mediante representación en la oficina consular española 
competente para su tramitación.
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La solicitud deberá ser acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el artículo 35, con excepción del previsto en la letra c), en el 
artículo 53, y, en su caso, en el artículo 58.

La solicitud del visado deberá presentarse con una antelación mínima de dos meses a la 
fecha del comienzo de la actividad o estudios que vaya a realizar, salvo que se acrediten 
causas justificadas que impidan la presentación con dicha antelación. La solicitud del visado 
conllevará la solicitud de la autorización inicial de estancia de larga duración por estudios, 
movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas.

2. Recibida la solicitud, la oficina consular requerirá por medios electrónicos la resolución 
del órgano competente en resolver sobre la autorización de estancia de larga duración.

3. La oficina de extranjería valorará los requisitos establecidos en el artículo 53 y, en su 
caso, en el artículo 58.

El órgano competente resolverá sobre la autorización de estancia de larga duración en el 
plazo máximo de siete días desde la recepción de la comunicación a que se refiere el 
apartado anterior. Transcurrido este plazo sin respuesta, se entenderá que el sentido de la 
resolución es desfavorable.

La resolución se grabará en la aplicación correspondiente, de forma que la oficina 
consular competente en la tramitación del visado tenga acceso a la misma.

4. Si la resolución sobre la autorización de estancia de larga duración es favorable, la 
oficina consular resolverá y expedirá, en su caso, el visado de estancia en el plazo máximo 
de un mes.

En caso de que la resolución sobre la autorización de estancia de larga duración sea 
desfavorable, se estará a lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 28.

Sección 2.ª Visados de residencia

Artículo 37.  Visado de residencia.
1. El visado de residencia habilita a su titular para presentarse en un paso fronterizo 

habilitado a tal efecto con el fin de solicitar la entrada en el territorio español con fines de 
residencia por una duración superior a noventa días naturales.

2. El visado podrá expedirse por una duración igual a la de la autorización de residencia 
correspondiente, con el límite máximo de un año en el caso de que la autorización se 
conceda por un periodo superior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 208.

Como excepción a lo establecido en el párrafo anterior, en el caso de que el visado se 
expida sobre la base de una autorización de residencia y trabajo para actividades de 
temporada, el visado podrá expedirse por la duración del periodo de actividad anual 
autorizado.

3. Una vez en España, el visado autorizará al extranjero a permanecer en España en 
situación de residencia, sin perjuicio de la obligación, para periodos de residencia superiores 
a seis meses, de obtener la Tarjeta de Identificación del Extranjero, que deberá solicitar 
personalmente ante la Comisaría de Policía competente en el plazo de un mes desde su 
entrada en España.

Artículo 38.  Requisitos para obtener el visado de residencia.
Serán requisitos para la concesión del visado de residencia:
a) Que la persona extranjera aporte el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado 

y firmado.
b) No encontrarse irregularmente en territorio español.
c) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 

tenga firmado un convenio en tal sentido.
d) Que la persona extranjera aporte pasaporte o título de viaje en vigor, reconocido como 

válido en España, con una vigencia mínima de un año.
e) En el caso de que la persona solicitante sea mayor de edad penal, carecer de 

antecedentes penales en los países donde haya residido durante los últimos cinco años por 
delitos previstos en el ordenamiento español.
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f) Que la persona extranjera sea titular de una autorización inicial de residencia y/o 
trabajo, cuando esto sea exigible.

g) Que la persona extranjera cumpla los requisitos específicos relativos al visado 
establecidos en el procedimiento para cada tipo de autorización.

h) Que la persona extranjera haya abonado la tasa por tramitación del visado.
i) Que la persona extranjera aporte certificado médico con el fin de acreditar que no 

padece ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública 
graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

Artículo 39.  Procedimiento de tramitación de los visados de residencia temporal no 
lucrativa, de residencia temporal y trabajo por cuenta propia y de residencia temporal con 
excepción de la autorización de trabajo.

1. La solicitud de visado de residencia temporal no lucrativa, de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia y de residencia temporal con excepción de la autorización de 
trabajo conllevará la solicitud de la correspondiente autorización de residencia temporal y 
deberá ser acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
generales previstos en el artículo 38, con excepción del previsto en la letra f), y del 
cumplimiento de los requisitos específicos de cada autorización.

En los supuestos previstos en el artículo 88 cuando la duración prevista de la actividad 
no sea superior a noventa días naturales en cualquier periodo de ciento ochenta días 
naturales, la persona extranjera, cualquiera que sea su nacionalidad, deberá solicitar el 
correspondiente visado de estancia de corta duración ante la oficina consular española 
competente. En estos casos el procedimiento aplicable será el previsto para la tramitación de 
visados de estancia de corta duración, debiendo acreditar la persona extranjera que reúne 
las condiciones para su inclusión en uno de los supuestos descritos en el artículo anterior.

2. La oficina consular valorará el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
38 y, en el caso de los visados de residencia temporal no lucrativa, los requisitos específicos 
previstos en el artículo 61.2 a) y b).

3. La oficina de extranjería valorará los requisitos específicos establecidos para la 
autorización correspondiente:

a) En el caso de las autorizaciones de residencia temporal no lucrativa, los requisitos 
específicos previstos en el artículo 61.2 c) y d).

b) En el caso de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta propia, 
los requisitos específicos previstos en el artículo 84.

c) En el caso de las autorizaciones de residencia temporal con excepción de la 
autorización de trabajo, los requisitos específicos previstos en el artículo 89.

4. Recibida la comunicación de la oficina consular el órgano competente resolverá sobre 
la autorización de forma motivada.

5. La oficina consular resolverá y expedirá, en su caso, el visado de residencia en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de la resolución favorable sobre la autorización 
de residencia. El visado incorporará la autorización de residencia.

Artículo 40.  Procedimiento de tramitación de los visados de residencia temporal por 
reagrupación familiar, de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena y de residencia para 
actividades de temporada.

1. La solicitud de visado de residencia temporal por reagrupación familiar, de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena y de residencia para actividades de temporada deberá 
presentarse por la persona extranjera personalmente o mediante representación, 
acompañarse de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos generales 
previstos en el artículo 38 y dentro de los plazos siguientes:

a) En el caso de los visados de residencia temporal por reagrupación familiar, la solicitud 
deberá ser presentada en el plazo de dos meses desde la notificación de la concesión de la 
autorización al reagrupante junto con la documentación original que acredite los vínculos 
familiares o de parentesco o de la existencia de la unión de hecho y, en su caso, la edad y la 
dependencia legal.
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b) En el caso de los visados de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena y 
residencia para actividades de temporada, la solicitud deberá ser presentada en el plazo de 
un mes desde la notificación de la concesión de la autorización al empleador interesado.

2. La oficina consular valorará el cumplimiento de los requisitos del artículo 38 y, en el 
caso de los visados de residencia temporal por reagrupación familiar, la documentación 
original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de la existencia de la unión de 
hecho y, en su caso, la edad y la dependencia legal.

3. La oficina consular resolverá y expedirá, en su caso, el visado en el plazo máximo de 
un mes desde la presentación de la solicitud de visado.

4. En los procedimientos de gestión de contratación colectiva en origen, una vez recibida 
la notificación de la resolución de concesión de la autorización, el empleador, la organización 
empresarial o sus representantes acreditados deberán presentar ante la oficina consular 
española competente las solicitudes de visado de todas las personas trabajadoras de forma 
conjunta y acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
del artículo 38.

El visado se emitirá, en su caso, en el plazo abreviado que se establezca en la orden 
ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen.

Artículo 41.  Visado de residencia de familiares de personas con nacionalidad española.
1. La solicitud del visado de residencia de familiares de ciudadanos españoles se 

tramitará conforme al procedimiento establecido.
2. En el supuesto previsto en el artículo 97.1.a) para los visados de residencia de 

familiares de personas con nacionalidad española, la solicitud deberá ser presentada en el 
plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización al ciudadano 
español junto con la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos generales 
previstos en el artículo 38, salvo el previsto en el artículo 38.h), y con la documentación 
original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de la existencia de la unión de 
hecho y, en su caso, la edad y la dependencia legal.

La oficina consular verificará el cumplimiento de los requisitos señalados en el párrafo 
anterior, y resolverá y expedirá, en su caso, el visado en el plazo máximo de quince días 
desde la presentación de la solicitud.

3. En el supuesto previsto en el artículo 97.1.b) para los visados de residencia de 
familiares de personas con nacionalidad española, la solicitud de visado deberá presentarse 
ante la oficina consular junto con la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 96 y en el artículo 38, salvo el previsto en el 38.h) así como 
con la documentación original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de la 
existencia de la unión de hecho y, en su caso, la edad y la dependencia legal.

La solicitud del visado conllevará la solicitud de la autorización de residencia de 
familiares de personas con nacionalidad española.

Recibida la solicitud, la oficina consular requerirá por medios electrónicos la resolución 
de la oficina de extranjería competente sobre la autorización de residencia.

La oficina de extranjería valorará los requisitos establecidos en el artículo 96 y resolverá 
sobre la autorización de residencia en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de 
la comunicación de la oficina consular. Transcurrido este plazo sin respuesta, se entenderá 
que la solicitud ha sido desestimada.

Si la resolución sobre la autorización de residencia es favorable, la oficina consular 
verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 38, salvo el previsto en 
el artículo 38.h), así como con la documentación original que acredite los vínculos familiares 
o de parentesco o de la existencia de la unión de hecho y, en su caso, la edad y la 
dependencia legal, y resolverá y expedirá, en su caso, el visado de residencia en el plazo 
máximo de quince días desde la recepción de la resolución favorable de residencia.

En caso de que la resolución sobre la autorización de residencia sea desfavorable, se 
estará a lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 28.
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Sección 3.ª Visados de carácter extraordinario

Artículo 42.  Visados de residencia de carácter extraordinario.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, para atender 

circunstancias extraordinarias y en atención al cumplimiento de los fines de la política 
exterior del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, 
en especial la política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la 
salud pública o las relaciones internacionales de España, podrá ordenar a una oficina 
consular la expedición de un visado de residencia, que podrá tener una vigencia máxima de 
un año.

2. La Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares informará 
de dicha expedición a Dirección General de Gestión Migratoria, a los efectos de la concesión 
de la autorización de carácter extraordinario, y remitirá copia de los siguientes documentos:

a) El pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de un año.

b) En el caso de que la persona solicitante sea mayor de edad penal, los documentos 
acreditativos de carecer de antecedentes penales en España y en los países donde haya 
residido durante los últimos cinco años por delitos previstos en el ordenamiento español.

En el caso de circunstancias excepcionales debidamente acreditadas, podrá exceptuarse 
el requisito de aportación de los documentos mencionados en el párrafo anterior, siempre 
que el solicitante justifique adecuadamente la imposibilidad de obtener dichos documentos 
de las autoridades del país correspondiente y aporte una declaración responsable de 
ausencia de antecedentes penales en los países donde haya residido durante los últimos 
cinco años por delitos previstos en el ordenamiento español.

Sección 4.ª Visados para la búsqueda de empleo

Artículo 43.  Visados para la búsqueda de empleo.
1. Los visados para la búsqueda de empleo autorizarán a la persona extranjera a 

desplazarse al territorio español para la búsqueda de empleo durante un periodo de 
residencia de doce meses. Durante este periodo, en el caso de obtener un contrato, el 
empleador deberá presentar una solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena en favor de la persona extranjera, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 73.2.

2. Los visados para la búsqueda de empleo serán de una de las clases siguientes:
a) Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español de origen.
b) Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y ámbitos 

territoriales.
3. Los requisitos para la obtención del visado serán los establecidos en el artículo 38 y 

los específicos que se establezcan en la orden ministerial por la que se apruebe la gestión 
colectiva de contrataciones en origen.

4. Una vez en España, en caso de obtener un contrato, será de aplicación el 
procedimiento previsto en el artículo 77 para la tramitación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena sin que sea necesario la obtención de un 
visado, salvo lo dispuesto para el plazo máximo para resolver y notificar, que en este caso 
será de diez días.

La presentación por parte del empleador de una solicitud de autorización inicial de 
residencia y trabajo por cuenta ajena durante la vigencia del visado para la búsqueda de 
empleo prorrogará la validez de la situación de residencia de la persona titular del visado 
hasta la resolución del procedimiento.

5. La eficacia de la autorización concedida estará condicionada a la posterior afiliación y 
alta de la persona trabajadora en la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la 
notificación realizada a la persona solicitante. Cumplida la condición, la autorización adquirirá 
vigencia y tendrá la consideración de autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta 
ajena.
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Artículo 44.  Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español de 
origen.

1. La orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 
origen podrá aprobar un número de visados de búsqueda de empleo dirigidos a hijos o 
nietos de español de origen que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se encuentran exentos de la valoración de la situación 
nacional de empleo.

2. El número de visados de búsqueda de empleo dirigido a los hijos y nietos de español 
de origen, el sistema de selección de los destinatarios y las fórmulas de presentación de las 
solicitudes se regularán en la orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de 
contrataciones en origen.

Artículo 45.  Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y ámbitos 
territoriales.

1. La orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 
origen podrá aprobar un número de visados de búsqueda de empleo limitados a 
determinadas ocupaciones y ámbitos territoriales.

Excepcionalmente, cuando se produzcan circunstancias imprevistas en el mercado 
laboral, la Dirección General de Gestión Migratoria podrá disponer que la autorización de 
residencia y trabajo sea concedida en otro ámbito territorial u ocupación.

2. El número de visados de búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y 
ámbitos territoriales, el sistema de selección de los destinatarios y las fórmulas de 
presentación de las solicitudes se regularán en la orden ministerial por la que se apruebe la 
gestión colectiva de contrataciones en origen.

Sección 5.ª Retirada y anulación del visado de larga duración

Artículo 46.  Retirada y anulación.
Los visados expedidos se retirarán cuando se extinga la autorización que dio origen a su 

concesión, y se anularán cuando se ponga de manifiesto que, en el momento que se 
expidieron, no se cumplían los requisitos necesarios para su expedición. La resolución de 
retirada o anulación de un visado deberá realizarse conforme a lo establecido en del artículo 
28. 6 y 7. El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 33.

CAPÍTULO V
Las situaciones de las personas extranjeras en España

Artículo 47.  Enumeración de las situaciones.
1. Las personas extranjeras podrán encontrarse en España en las situaciones de 

estancia de corta duración, de estancia de larga duración, de residencia o de tránsito 
aeroportuario.

2. Se encontrarán en situación de estancia de corta duración quienes se encuentren en 
España en alguno de los siguientes supuestos:

a) La persona titular de un visado de estancia de corta duración, durante su periodo de 
vigencia.

b) Quien se encuentre en España para una estancia prevista de una duración que no 
exceda de noventa días naturales dentro de cualquier periodo de ciento ochenta días 
naturales y no esté sometido a la obligación de visado según lo establecido por el derecho 
de la Unión Europea.

c) Quien, excepcionalmente, haya sido autorizado para la estancia en territorio español 
de una duración que no exceda de noventa días naturales dentro de cualquier periodo de 
ciento ochenta días naturales en los términos del artículo 51.
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3. Se encontrará en situación de estancia de larga duración la persona titular de un 
visado o de una autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, servicios de 
voluntariado o actividades formativas, durante su periodo de vigencia.

4. Se encontrarán en situación de residencia quienes se encuentren en España en 
alguno de los siguientes supuestos:

a) La persona titular de un visado para la búsqueda de empleo, durante su periodo de 
vigencia.

b) La persona titular de un visado de residencia o de una autorización de residencia, 
durante su periodo de vigencia.

c) La persona titular de un visado en los términos del artículo 42 o de una autorización de 
residencia de carácter extraordinario.

5. Se encuentra en situación de tránsito aeroportuario la persona titular de un visado de 
tránsito aeroportuario.

TÍTULO III
La estancia en España

CAPÍTULO I
Estancia de corta duración

Artículo 48.  Definición.
1. Se halla en situación de estancia de corta duración con visado la persona extranjera 

que se encuentre en España, sea titular de un visado de estancia de corta duración en los 
términos referidos en el capítulo III del título II y no lo sea de una autorización de residencia.

La situación de estancia de corta duración con visado será válida durante un periodo 
ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda de noventa días 
naturales en cualquier periodo de ciento ochenta días naturales a partir de la fecha de la 
primera entrada en el Espacio Schengen, y siempre durante el periodo de validez del visado 
de corta duración correspondiente.

Si se trata de una estancia de corta duración con fines de tránsito, la duración de la 
estancia autorizada corresponderá al tiempo necesario para efectuar el tránsito.

2. Se halla en situación de estancia sin visado la persona extranjera que, encontrándose 
en España, no esté sometida a la obligación de visado para estancias de noventa días 
naturales en cualquier periodo de ciento ochenta días naturales, computados de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento UE 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el cruce 
de personas por las fronteras y no sea titular de un visado o de una autorización de estancia 
de larga duración o de residencia.

La situación de estancia sin visado será válida por un periodo ininterrumpido o suma de 
periodos sucesivos cuya duración total no exceda de noventa días naturales en cualquier 
periodo de ciento ochenta días naturales a partir de la fecha de la primera entrada en el 
Espacio Schengen.

A estos efectos, la fecha de entrada se considerará como primer día de estancia en el 
territorio de los Estados miembros, y la fecha de salida como último día de estancia en el 
territorio de los Estados miembros. Para el cálculo de la duración de la estancia en territorio 
de los Estados miembros, no se considerarán los períodos de permanencia autorizados 
mediante un visado nacional de larga duración o un permiso de residencia.

Artículo 49.  Prórroga de estancia de corta duración sin visado. Procedimiento.
1. La persona extranjera que se encuentre en España en situación de estancia sin 

visado, podrá solicitar una prórroga de estancia sin visado cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 del Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen, con un límite temporal de tres meses adicionales a la estancia inicial.
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2. La solicitud se formalizará en los modelos oficiales, y a ella se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Pasaporte completo ordinario o documento de viaje, con vigencia superior a la de la 
prórroga de estancia que se solicite, que se anotará en el expediente y se devolverá a la 
persona interesada.

b) Acreditación de las razones alegadas para la solicitud, que deberán ser 
excepcionales, en el supuesto de nacionales de Estados a los que no se exige visado para 
su entrada en España.

c) Prueba suficiente de que dispone de medios económicos adecuados para el tiempo de 
prórroga que solicita, en los términos que establece el título I Régimen de entrada y salida 
del territorio español.

d) Un seguro de asistencia en viaje con la misma cobertura que el necesario para la 
solicitud del visado de estancia de corta duración, y con una vigencia igual o superior a la 
prórroga solicitada.

e) Las garantías de retorno al país de procedencia o, en su caso, de admisión en el 
Estado tercero de destino, con anterioridad a la fecha de finalización de la prórroga que se 
solicita. Podrá servir como medio para acreditar dicha circunstancia la aportación de un 
billete adquirido a nombre de la persona solicitante con fecha de retorno cerrada anterior a la 
finalización del periodo de prórroga de estancia solicitada.

3. La persona solicitante deberá identificarse personalmente ante la jefatura superior o 
Comisaría de Policía de la localidad donde se encuentre al hacer la presentación de la 
solicitud. El plazo de resolución y notificación se realizará conforme a lo dispuesto en la 
disposición adicional séptima. Transcurrido el plazo de tramitación sin haber obtenido 
respuesta se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

4. La prórroga de estancia podrá ser concedida por la persona titular de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía, previo informe de la 
jefatura superior o Comisaría de Policía, si concurren las siguientes circunstancias:

a) Que la documentación se adapte a lo preceptuado en este artículo.
b) Que el solicitante no esté incurso en ninguna de las causas:
1.ª De prohibición de entrada determinadas en el título I Régimen de entrada y salida del 

territorio español, porque no se hubieran conocido en el momento de su entrada o porque 
hubieran acontecido durante su estancia en España.

2.ª De expulsión o devolución.
5. La prórroga de estancia se hará constar en el pasaporte o título de viaje, o en 

documento aparte si la persona interesada hubiera entrado en España con otro tipo de 
documentación, y amparará a su titular y a los familiares que, en su caso, figuren en dichos 
documentos y se encuentren en España.

6. Las resoluciones denegatorias sobre la prórroga de estancia habrán de ser motivadas, 
deberán notificarse formalmente a la persona interesada y dispondrán su salida del territorio 
nacional, que deberá realizarse antes de que finalice el periodo de estancia inicial o, de 
haber transcurrido éste, en el plazo fijado en la resolución denegatoria, que no podrá ser 
superior a setenta y dos horas, en la forma regulada en este reglamento. El plazo de salida 
se hará constar, conforme a lo dispuesto en este reglamento, en el pasaporte o título de viaje 
o en el impreso correspondiente previsto para dejar constancia de la salida del territorio 
nacional.

Artículo 50.  Extinción de la prórroga de estancia de corta duración sin visado.
La vigencia de la prórroga de estancia de corta duración sin visado se extinguirá por las 

siguientes causas:
a) El transcurso del plazo para el que hubiera sido concedida.
b) Hallarse la persona extranjera incursa en alguna de las causas de prohibición de 

entrada previstas en el título I Régimen de entrada y salida del territorio español.
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Artículo 51.  Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.
Excepcionalmente, y siempre que existan motivos humanitarios, de interés público u 

obligaciones internacionales, la persona titular del Ministerio del Interior podrá autorizar la 
estancia en territorio español por un máximo de noventa días naturales dentro de cualquier 
periodo de ciento ochenta días naturales a las personas extranjeras que hubieran entrado en 
él con documentación defectuosa o incluso sin ella o por lugares no habilitados al efecto.

CAPÍTULO II
Autorización de estancia de larga duración por estudios, movilidad de 

alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas

Artículo 52.  Definición.
1. Será titular de una autorización de estancia de larga duración por estudios, movilidad 

de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas la persona extranjera que 
haya sido habilitada a permanecer en España por un periodo superior a noventa días 
naturales con el fin de llevar a cabo alguna de las siguientes actividades:

a) Realización de estudios superiores, como actividad principal, en una institución o 
centro de enseñanza superior reconocido en España, en el marco de un programa a tiempo 
completo, que conduzca a la obtención de un título de educación superior reconocido.

Se entenderá por título de educación superior reconocido aquel expedido por una 
institución o centro de enseñanza superior reconocido en España.

Los estudios superiores son aquellos estudios, universitarios o no, que conduzcan a la 
obtención de los títulos que se corresponden con los niveles y cualificaciones fijados en el 
Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Asimismo, a los efectos de este apartado, se 
incluirán también los estudios universitarios conducentes a los títulos propios que, en 
ejercicio de su autonomía y de lo previsto en la normativa universitaria, en su caso impartan 
las instituciones de educación superior reconocidas, y, además, quedarán incluidos los 
títulos de Máster de Formación Profesional previstos en el Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

Los estudios superiores a que se refiere el párrafo anterior podrán incluir, en su caso, la 
realización de un curso preparatorio a dichos estudios, así como las prácticas de formación 
obligatorias, que tendrán igualmente la consideración de estudios superiores. Tendrán la 
condición de curso preparatorio los cursos cero o de otro tipo que pueda ofrecer la institución 
de enseñanza superior a las personas estudiantes ya admitidas y que sean previos al inicio 
oficial de los estudios.

Los estudios universitarios se podrán cursar en modalidad presencial o híbrida conforme 
a lo establecido en los planes de estudios correspondientes y en aplicación de la normativa 
vigente en materia de universidades. El resto de los estudios superiores se podrán realizar 
en modalidad presencial o híbrida conforme a la normativa vigente en materia de educación, 
siempre que, al menos, el 50 por ciento de la programación impartida sea presencial.

Se entenderá por institución o centro de enseñanza superior reconocido en España los 
centros o instituciones que estén acreditados como tales o adscritos a un centro reconocido, 
así como aquellos inscritos como tal en el Registro de Instituciones y Centros de Enseñanza 
Superior. A estos efectos se podrá proceder a la comprobación de la inscripción de la 
institución o del centro, según corresponda, en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT), en el Registro estatal de centros docentes no universitarios, en el Registro 
de Instituciones y Centros de Enseñanza Superior o en los registros oficiales 
correspondientes.

El presente apartado se aplicará también a las personas estudiantes que realicen sus 
estudios en instituciones o centros de enseñanza superior de carácter internacional que 
estén radicados y autorizados en España, siempre que dichos estudios conduzcan a la 
obtención de un título de educación superior reconocido en otros Estados.
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b) Realización de estudios de educación secundaria postobligatoria en un centro de 
enseñanza autorizado en España, en el marco de un programa a tiempo completo, que 
conduzcan a la obtención de un título reconocido.

La definición de educación secundaria postobligatoria se entenderá según disponga la 
normativa sectorial correspondiente.

Se entenderá por título reconocido aquel expedido por un centro de enseñanza 
autorizado en España.

Se entenderá por centro de enseñanza autorizado en España aquel acreditado a nivel 
estatal o a nivel autonómico. A estos efectos el centro de enseñanza deberá figurar inscrito 
en el Registro estatal de centros docentes no universitarios o en los registros oficiales 
correspondientes.

Los estudios se podrán cursar en modalidad presencial o semipresencial conforme a la 
normativa vigente en materia de educación, siempre que, al menos, el 50 por ciento de la 
programación impartida en los centros sea de manera presencial.

Los estudios a los que se refiere el presente apartado podrán incluir, en su caso, la 
realización de formación práctica tutorizada obligatorias, que tendrán igualmente la 
consideración de estudios.

En lo que se refiere a la Formación profesional, quedarán incluidos en el ámbito de 
aplicación de este apartado los ciclos formativos de grado medio y los títulos de Especialista 
de Formación Profesional previstos en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

c) Participación en un programa de movilidad de alumnos con el fin de seguir un 
programa de enseñanza secundaria obligatoria o postobligatoria en un centro docente o 
científico oficialmente reconocido.

Se entenderá por programa de movilidad de alumnos un programa de educación 
secundaria estatal o autonómico, reconocido equivalente al nivel 2 o 3 de la Clasificación 
Internacional Normalizada de la Educación establecida por la UNESCO, en el marco de un 
programa de intercambio de alumnos o un proyecto educativo gestionado por un centro de 
enseñanza inscrito en el Registro estatal de centros docentes no universitarios o en los 
registros oficiales correspondientes, o por un centro científico oficialmente reconocido.

d) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga objetivos 
de interés general para una causa sin ánimo de lucro en el que las actividades no son 
remuneradas, excepto en forma de reembolso de gastos, dinero de bolsillo o ambos.

Se entenderá por servicio de voluntariado aquellas actividades desarrolladas por 
entidades de voluntariado legalmente constituidas e inscritas en los registros establecidos 
por las autoridades competentes en el marco de los programas de voluntariado existentes 
según la normativa sectorial aplicable en España, así como las que se efectúen en el ámbito 
del Cuerpo Europeo de Solidaridad.

e) Realización de actividades formativas.
Se entenderá, exclusivamente, por actividades formativas, las comprendidas en los 

siguientes supuestos:
1.º Funciones como auxiliares de conversación extranjeros en centros educativos 

españoles inscritos en el Registro estatal de centros docentes no universitarios o en los 
registros oficiales correspondientes.

2.º Enseñanzas de estudios idiomáticos del castellano o de las lenguas cooficiales en 
España impartidas, de forma presencial, en las escuelas oficiales de idiomas o en centros 
acreditados en España por el Instituto Cervantes o por el organismo público análogo de la 
correspondiente lengua cooficial, siempre que no se trate de la lengua materna o la lengua 
oficial del país del que sea nacional la persona extranjera.

3.º Cursos preparatorios para las pruebas selectivas para el acceso a plazas de 
formación sanitaria especializada.

4.º Realización de una formación conducente a la obtención de la certificación de aptitud 
técnica o habilitación profesional según la relación de actividades formativas, duración y 
condiciones que se establezcan por Resolución del Órgano competente.

5.º Realización de una formación completa, ni modular ni parcial, en un centro de 
enseñanza autorizado en España, conducente a la obtención de certificados profesionales 
de las ofertas del sistema de formación profesional de grado C, en sus niveles 2 y 3, con los 
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requisitos y condiciones establecidos en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional y su normativa de desarrollo.

Se entenderá por centro de enseñanza autorizado en España aquel acreditado a nivel 
estatal o a nivel autonómico o adscrito a un centro de enseñanza reconocido en España. A 
estos efectos el centro de enseñanza deberá figurar inscrito en el Registro estatal de centros 
docentes no universitarios o en los registros oficiales correspondientes, siempre que se 
cumplan los requisitos y condiciones previstos en la normativa estatal y autonómica 
correspondiente, en particular en cuanto a la acreditación del certificado profesional y a la 
posterior autorización de cada acción formativa que se pretenda desarrollar.

Los estudios se podrán cursar en modalidad presencial o semipresencial conforme a la 
normativa vigente en materia de formación, siempre que, al menos, el 50 por ciento de la 
programación impartida sea de manera presencial.

2. Se entenderá por programa de estudios a tiempo completo aquel en el que el 
estudiante se haya matriculado al menos en el noventa por ciento de los créditos en el caso 
de estudios universitarios, o, en su defecto, en el noventa por ciento del programa de 
estudios.

3. Las figuras de las actividades de investigación y de las prácticas no laborales 
previstas en el artículo 33.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se encuentran 
reguladas en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

Artículo 53.  Requisitos para la obtención y el mantenimiento de la autorización.
1. Para la obtención de la autorización de estancia de larga duración, deberán cumplirse 

los siguientes requisitos específicos para cada supuesto previsto en el artículo 52.1:
a) Realización de estudios superiores:
1.º Haber sido admitido por una institución o un centro de enseñanza superior reconocido 

para cursar un programa de estudios en los términos previstos en el artículo 52.1.a).
2.º Haber abonado los derechos de inscripción, matrícula o documento equivalente 

exigidos por la institución o el centro de enseñanza correspondiente.
b) Realización de estudios de educación secundaria postobligatoria:
1.º Haber sido admitido por una institución o centro de enseñanza autorizado para la 

realización de los estudios en los términos previstos en el artículo 52.1.b).
2.º Haber abonado los derechos de inscripción, matrícula o documento equivalente 

exigidos, en su caso, por la institución o el centro de enseñanza correspondiente.
c) Participación en un programa de movilidad de alumnos:
1.º Haber sido admitido en un centro de enseñanza.
2.º Haber sido admitido como participante en un programa de movilidad de alumnos con 

el fin de seguir un programa de enseñanza secundaria obligatoria y/o postobligatoria en un 
centro docente o científico oficialmente reconocido.

3.º Que el centro de enseñanza que gestiona el programa de movilidad de alumnos o el 
proyecto educativo se haga responsable del alumno durante su estancia, en particular en 
cuanto al coste de sus estudios, así como los gastos de estancia y regreso a su país.

4.º Ser alojado, durante su estancia, con una familia que habrá sido seleccionada por la 
organización responsable del programa de movilidad de alumnos en que participa, o en un 
internado o residencia adscrito o concertado por la citada organización en el marco de 
programa.

d) Prestación de un servicio de voluntariado:
1.º Haber sido admitido para la realización de un servicio de voluntariado en el marco de 

un convenio firmado con la entidad encargada del programa de voluntariado, que incluya una 
descripción del programa, de las funciones y condiciones de supervisión, de las actividades 
en él previstas y de las condiciones para realizarlas, así como la duración del mismo, las 
horas de trabajo voluntario a cumplir, los recursos disponibles para cubrir su manutención y 
alojamiento durante su estancia, una cantidad mínima en concepto de dinero de bolsillo 
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durante aquella, y, en su caso, la formación que recibirá la persona extranjera para que 
pueda realizar el programa de voluntariado.

2.º Que la entidad de voluntariado esté legalmente constituida e inscrita en el registro 
competente de acuerdo con la normativa estatal, autonómica o de otro Estado miembro de la 
Unión Europea de aplicación.

e) Realización de actividades formativas:
1.º Haber sido admitido para la realización de las actividades formativas.
2.º Haber abonado los derechos de inscripción o matrícula exigidos, en su caso, por la 

institución, la entidad o el centro correspondiente.
3.º En el supuesto del artículo 52.1.e) 3.º, haber obtenido un título español de licenciado 

o graduado en medicina, farmacia, enfermería o en otras titulaciones universitarias que 
habiliten para participar en las convocatorias anuales de pruebas selectivas para el acceso a 
plazas de formación sanitaria especializada o un título extranjero debidamente reconocido u 
homologado a los previstos en este párrafo.

2. En cualquiera de los supuestos del artículo 52.1, la persona solicitante no deberá 
suponer una amenaza para el orden público, la seguridad pública o la salud pública, 
circunstancia que se acreditará mediante la comprobación de la inexistencia de 
antecedentes penales en España y la valoración del informe policial correspondiente.

3. En cualquiera de los supuestos, el solicitante deberá haber abonado la tasa por 
tramitación del procedimiento.

Artículo 54.  Procedimiento.
1. La solicitud de autorización de estancia de larga duración podrá presentarse cuando la 

persona extranjera esté fuera de España o cuando sea titular de una autorización de 
residencia y se encuentre en territorio nacional.

En los supuestos previstos en el artículo 52.1.a) y en el artículo 58, la solicitud también 
podrá presentarse en España por la persona extranjera siempre que se encuentre 
regularmente en territorio nacional.

En el supuesto previsto en el artículo 52.1.e).4.º, la solicitud también podrá presentarse 
en España por la persona extranjera siempre que se encuentre regularmente en territorio 
nacional y así lo haya dispuesto la resolución que regule las condiciones de obtención de la 
certificación de aptitud técnica o habilitación profesional.

En caso de que la persona extranjera presente la solicitud en España conforme a los 
supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, deberá ser mayor de edad y la solicitud 
de la autorización deberá presentarse con una antelación mínima de dos meses a la fecha 
del comienzo de la actividad o estudios que vaya a realizar.

2. En caso de que la solicitud se presente desde fuera de España, la persona extranjera 
deberá presentar una solicitud de visado de estancia de larga duración por estudios, 
movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas, de acuerdo con los 
artículos 34 a 36.

La solicitud del visado deberá presentarse con una antelación mínima de dos meses a la 
fecha del comienzo de la actividad o estudios que vaya a realizar, salvo que el procedimiento 
de matrícula o inscripción requiera un plazo inferior, en cuyo caso, deberá justificarse.

3. En caso de que la solicitud se presente desde España, esta deberá presentarse por la 
persona extranjera, personalmente, mediante representación o a través de los medios 
electrónicos habilitados para ello, en el modelo oficial, en la oficina de extranjería en la 
provincia en la que la persona extranjera vaya a iniciar la actividad. La solicitud deberá 
presentarse con una antelación mínima de dos meses a la fecha de expiración de la 
situación legal en la que se encuentre.

A la solicitud se acompañará la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos previstos en los artículos 35 y 53.

En este supuesto, la oficina de extranjería verificará el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 35 y 53, salvo los previstos en las letras c) y d) del artículo 35. La 
solicitud de autorización prorrogará la situación legal de la persona solicitante hasta la 
resolución del procedimiento.
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En este caso el plazo máximo para resolver y notificar será de dos meses, transcurrido 
los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá que su sentido es desfavorable.

4. Para la valoración del requisito establecido en el artículo 53.2 la oficina de extranjería 
recabará de oficio el informe del registro central de penados y el informe policial sobre la 
persona solicitante. Estos informes serán emitidos en el plazo de cinco días.

La existencia de antecedentes en el informe policial no supondrá, por sí misma y de 
forma automática, causa de denegación de la autorización. En ese caso, el órgano 
competente valorará de forma casuística y circunstanciada, que la persona extranjera no 
suponga una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública o las 
relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

5. En el caso de que la resolución sobre la autorización fuera desfavorable, la oficina de 
extranjería notificará a la persona interesada el sentido de la resolución, informándole por 
escrito en el mismo documento de los recursos administrativos y judiciales que procedan 
contra la misma, los órganos ante los que deban interponerse y los plazos previstos para 
ello.

En caso de que la solicitud se haya presentado ante una oficina consular, la oficina de 
extranjería dará traslado a esta de lo referido en el párrafo anterior para que notifique a la 
persona interesada.

6. Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto del artículo 52.1.a), cuando la persona 
extranjera se encuentre regularmente en España, las instituciones o centros de enseñanza 
superior reconocidos en España en las que la persona extranjera vaya a cursar los estudios 
podrán presentar la solicitud de autorización electrónicamente, debiendo acompañar a la 
solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en los 
artículos 35 y 53, salvo los previstos en las letras c) y d) del artículo 35, que serán valorados 
por la oficina de extranjería correspondiente. A tal efecto, las instituciones o centros de 
enseñanza superior deberán estar inscritas en el Registro de Instituciones y Centros de 
Enseñanza Superior.

En este caso, se eximirá al solicitante de acreditar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 53.1.a). No obstante, la Administración podrá efectuar de oficio 
comprobaciones del cumplimiento de estos requisitos para lo cual la institución o centro 
deberá disponer de la documentación acreditativa.

El plazo máximo para resolver y notificar será de 15 días, transcurridos los cuales sin 
haber obtenido respuesta la solicitud se entenderá desestimada.

7. Asimismo, los centros o instituciones de enseñanza superior inscritos en el Registro 
de Instituciones y Centros de Enseñanza Superior podrán solicitar la tramitación colectiva de 
las autorizaciones previstas en el artículo 52.1.a). Dicha tramitación colectiva estará basada 
en la gestión planificada de un cupo temporal de autorizaciones presentadas por tales 
centros o instituciones de educación superior. En estos casos, el procedimiento será el 
previsto en el párrafo anterior.

8. La autorización de estancia de larga duración será denegada:
a) Cuando no se cumplan los requisitos establecidos para cada autorización.
b) Cuando, para fundamentar la solicitud, se hayan presentado documentos falsos, que 

hayan sido adquiridos fraudulentamente o manipulados, formulado alegaciones inexactas o 
medie mala fe.

c) Cuando el centro o institución en el que el solicitante haya sido admitido no sea un 
centro o institución reconocido, autorizado o acreditado y esto sea preceptivo.

9. En caso de que la autorización tenga una vigencia superior a seis meses, la persona 
extranjera deberá solicitar personalmente, ante la Comisaría de Policía competente, en el 
plazo de un mes desde la concesión de dicha autorización, la tarjeta de identidad de 
extranjero.

Artículo 55.  Duración, prórroga y extinción de la autorización de estancia de larga duración 
por estudios, movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas.

1. La duración de la autorización será igual a la de los estudios, programa de movilidad, 
servicio de voluntariado o actividad formativa, con el límite de un año, salvo en el caso de los 
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estudios superiores previstos en el apartado 1.a) del artículo 52, en cuyo caso la vigencia de 
la autorización coincidirá con la duración oficial de los estudios.

En el caso de la autorización concedida a las personas extranjeras del supuesto previsto 
en el artículo 58, su vigencia será igual a la de la duración de los estudios de formación 
sanitaria especializada en los que hayan obtenido plaza.

2. La vigencia de la autorización deberá comenzar con una antelación de un mes con 
respecto al comienzo de la actividad o estudios que dieran lugar a la concesión de la misma, 
excepto en el supuesto de que la solicitud se presente durante los dos meses previos al 
comienzo de la actividad o estudios, en cuyo caso, la vigencia de la autorización podrá 
comenzar con un mes de antelación o desde el día en el que se resuelva dicha concesión, 
siempre y cuando la actividad o estudios vayan a comenzar en un plazo inferior a un mes.

La vigencia se extenderá quince días más allá de la finalización de la actividad o 
estudios.

Durante la vigencia de la autorización, la persona extranjera deberá mantener los 
requisitos que dieron lugar a su concesión. La institución o centro de enseñanza deberá 
mantener su condición de reconocido, autorizado o acreditado en España.

En el caso de que la autorización se conceda por más de un año, será requisito para el 
mantenimiento de la vigencia de la misma que la persona extranjera o, en su caso, la 
institución o centro aporte anualmente, al inicio de cada curso, los derechos de inscripción, 
matrícula o documento equivalente que acredite que continúa cursando los estudios que 
dieron lugar a la concesión de la autorización.

Esto podrá acreditarse, sí así lo establece la normativa aplicable, a través de la 
realización de estudios en el territorio de otro Estado Miembro de la Unión Europea, en el 
marco de programas temporales promovidos por la propia Unión.

La Administración, a través del órgano competente, podrá, en el ejercicio de sus 
competencias de control, requerir a la persona extranjera en cualquier momento durante la 
vigencia de la autorización que acredite seguir reuniendo los requisitos generales y 
específicos exigidos.

3. Durante los dos meses previos a la fecha de expiración de la vigencia del visado o de 
la autorización, en los supuestos previstos en las letras a), b), d) y e) del artículo 52.1, la 
persona titular de la misma podrá solicitar una prórroga cuando acredite el cumplimiento de 
los requisitos previstos en el artículo 53.1 para el supuesto por el que obtuviera la 
autorización, el requisito previsto en el artículo 53.2 y los requisitos previstos en las letras b), 
h) e i) del artículo 35.

4. La prórroga deberá solicitarse por medios electrónicos, por la persona extranjera o a 
través de representante, en modelo oficial, e irá dirigida a la oficina de extranjería de la 
provincia donde obtuvo la autorización inicial. La presentación de la solicitud dentro del plazo 
previsto en el apartado anterior prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la 
resolución del procedimiento. También se prorrogará la validez de la autorización hasta la 
resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los 
tres meses posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por 
la infracción prevista en el artículo 52.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Transcurrido un mes sin que se haya notificado la resolución se entenderá que la misma 
ha sido desestimada por silencio administrativo.

5. La vigencia de la prórroga coincidirá con la duración del curso para el que esté 
matriculado, del programa de movilidad, del servicio de voluntariado o de la actividad 
formativa, con el límite máximo de un año.

En el caso de los supuestos previstos en las letras d) y e) del artículo 52.1, solo se 
permitirá una prórroga por autorización. En el caso de las letras a) y b) de dicho artículo, se 
permitirán hasta dos prórrogas por autorización.

En el supuesto previsto en el artículo 52.1.e) 2.º, para la concesión de la prórroga se 
requerirá que la persona solicitante haya superado el curso en el que estuviera matriculado 
en el caso de las Escuelas Oficiales de Idiomas o, en los demás casos, que haya obtenido 
uno de los diplomas de español como lengua extranjera (DELE) previstos en el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los «diplomas de español como lengua 
extranjera (DELE)» o haya realizado la inscripción para realizar la prueba conducente al 
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mismo o haya obtenido un diploma del Servicio Internacional de Evaluación de la Lengua 
Española.

En el supuesto previsto en el artículo 52.1.e) 3.º, para la concesión de la prórroga se 
requerirá que la persona solicitante acredite que se ha presentado a las pruebas selectivas 
para el acceso a plazas de formación sanitaria especializada.

6. La declaración de extinción por pérdida o retirada de una autorización de estancia de 
larga duración por estudios se producirá en los supuestos regulados con carácter común en 
este Reglamento y específicamente cuando la institución o centro de enseñanza referido en 
el apartado 1.a) del artículo 52 pierda su condición de reconocido en España, en este último 
caso, se permitirá a la persona extranjera completar sus estudios en otra institución o centro 
de enseñanza superior reconocido.

Artículo 56.  Familiares de la persona titular de una autorización de estancia de larga 
duración por estudios superiores.

1. En el supuesto del artículo 52.1.a), los familiares de las personas extranjeras que sean 
titulares de una autorización de estancia de larga duración por estudios superiores podrán 
solicitar los correspondientes visados o autorizaciones de estancia de larga duración para 
entrar o permanecer legalmente en España durante el período de validez de la autorización 
que le reste al titular la vigencia de su estancia, siempre que le reste al menos una duración 
de noventa días naturales.

Este artículo también será de aplicación a los familiares de las personas extranjeras que 
cursen en España estudios de formación sanitaria especializada conforme al artículo 58.

2. A efectos del apartado anterior, el término familiar se entenderá referido:
a) Al cónyuge, pareja registrada o pareja estable debidamente probada del titular de la 

autorización de estancia de larga duración por estudios. Se entenderá por pareja estable 
aquella que acredite la existencia de un vínculo duradero. En todo caso, se entenderá la 
existencia de este vínculo si se acredita un tiempo de convivencia marital de, al menos, un 
año continuado, salvo que tuvieran descendencia en común, en cuyo caso bastará la 
acreditación de convivencia estable debidamente probada.

b) A los hijos menores de edad no casados, o que no hayan constituido su propia unidad 
familiar, del titular de la autorización de estancia de larga duración por estudios o de su 
cónyuge, pareja registrada o pareja estable.

c) A los hijos mayores de edad no casados, o que no hayan constituido su propia unidad 
familiar, del titular de la autorización de estancia de larga duración por estudios o de su 
cónyuge, pareja registrada o pareja estable que tengan necesidades de apoyo específicas y 
personalizadas por razón de discapacidad o de enfermedad.

3. Para la concesión del visado o de la autorización a favor del familiar se tendrán que 
acreditar los siguientes requisitos:

1.º Que el familiar sea titular de una autorización de estancia de larga duración por 
estudios en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 52.1.a).

2.º Que no se encuentran irregularmente en territorio español.
3.º Que se acredite el vínculo familiar o de parentesco.
4.º Que la unidad familiar de convivencia conforme a la definición de este apartado 

cuente con medios económicos suficientes para el sostenimiento de la unidad familiar.
5.º Que cuente con un seguro de enfermedad.
6.º En el caso de que el familiar sea mayor de edad penal y la estancia supere los seis 

meses, que carece de antecedentes penales en España y en los países donde haya residido 
durante los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

7.º Que el familiar no suponga una amenaza para el orden público, la seguridad pública o 
la salud pública, circunstancia que se acreditará mediante la comprobación de la inexistencia 
de antecedentes penales a que se refiere el párrafo anterior y la valoración del informe 
policial correspondiente.

4. El procedimiento para la solicitud del visado o de la autorización de estancia de larga 
duración para familiares de titulares de autorizaciones de estancia de larga duración por 
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estudios será el previsto para los titulares de la autorización en los artículos 36 y 54 
respectivamente. En el caso de solicitud de visado, a la oficina consular le corresponderá 
verificar los requisitos señalados en los puntos 2.º, 3.º, 4.º y 5 º del apartado 3 del presente 
artículo, así como la ausencia de antecedentes penales en los países de residencia durante 
los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

En el caso de solicitud desde España, será la oficina de extranjería competente la que 
compruebe el cumplimiento de dichos requisitos.

5. Los familiares que sean titulares del visado o de la autorización referidos en el 
presente artículo, podrán permanecer en territorio español durante el mismo periodo y con 
idéntica situación que el titular de la autorización principal. La permanencia estará, en todo 
caso vinculada a la situación de estancia de la persona titular del visado o de la autorización 
principal.

6. Los familiares que sean titulares del visado o de la autorización referidos en el 
presente artículo no estarán autorizados a trabajar durante su vigencia.

7. Los hijos nacidos en España de la persona extranjera que se encuentre en situación 
de estancia conforme a lo dispuesto en el artículo 52 adquirirán automáticamente la 
autorización de estancia de larga duración para familiares de titulares de autorizaciones de 
estancia de larga duración por estudios, cuya vigencia será la misma que la del progenitor 
titular de la autorización. A estos efectos, el padre o la madre deberán solicitar 
personalmente la autorización de estancia de larga duración en favor del menor en el plazo 
de los 6 meses siguientes a la fecha del nacimiento.

8. Se le otorgará un visado o una autorización de estancia de larga duración para 
familiares de titulares de autorizaciones de estancia de larga duración por estudios a la 
persona que apoye al titular de la autorización de estancia de larga duración conforme a lo 
dispuesto en el artículo 52 cuando la persona que tenga concedida la autorización tenga una 
discapacidad o una enfermedad que precise ese tipo de apoyo.

Artículo 57.  Acceso al empleo de las personas titulares de la autorización.
1. Las personas extranjeras titulares de la autorización podrán ser autorizadas para 

ejercer una actividad retribuida por cuenta ajena en instituciones públicas o entidades 
privadas cuando el empleador o la persona extranjera presenten la correspondiente solicitud 
de autorización de trabajo y se cumplan los requisitos previstos en el artículo 74, excepto los 
exigidos en la letra a), en el segundo párrafo de la letra c) y en la letra h) del apartado 
primero, siempre y cuando las condiciones laborales se ajusten a la normativa vigente y al 
convenio colectivo aplicable para la actividad a ejercer.

Asimismo, podrán ser autorizadas a realizar actividades por cuenta propia, siempre y 
cuando la persona extranjera presente la solicitud correspondiente y se cumplan los 
requisitos previstos en el artículo 84, excepto los exigidos en las letras d) y e).

Dichas actividades deberán ser compatibles con la realización de aquéllas para las que, 
con carácter principal, se concedió la autorización de estancia de larga duración.

La autorización de estancia de larga duración obtenida en virtud de los supuestos 
establecidos en el artículo 52.1, letra a), autorizará a trabajar por cuenta propia y ajena, 
automáticamente y sin necesidad de un trámite adicional, siempre que esta actividad laboral 
sea compatible con la realización de esos estudios.

No será preciso solicitar otra autorización adicional para realizar prácticas curriculares, 
entendiendo por tales las que formen parte del plan de estudios o formación para el que se 
otorgó la autorización de estancia de larga duración, que se produzcan en el marco de los 
correspondientes convenios de colaboración entre las entidades públicas o privadas y la 
institución de educación superior o el centro docente o científico de que se trate y que no 
tengan carácter laboral. Las prácticas académicas externas curriculares en entidades 
públicas o privadas y la fase de formación en empresa u organismo equiparado tendrán 
dicha consideración, y, por tanto, su realización estará cubierta por la autorización de 
estancia de larga duración por estudios concedida.

La autorización de estancia de larga duración obtenida también autorizará, 
automáticamente y sin necesidad de un trámite adicional, para el desarrollo de actividades 
formativas en empresa u organismo equiparado, conforme a los requisitos y condiciones de 
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la legislación sectorial, en el caso de que se realicen en el marco de la formación profesional 
de régimen general o intensivo, tanto en los ciclos formativos de grado medio y superior, 
como en la formación profesional conducente a la obtención de certificados profesionales.

2. Con carácter general, la actividad laboral a la que se refiere el apartado primero del 
presente artículo no podrá ser superior a las treinta horas semanales, salvo en el caso de la 
formación profesional de régimen intensivo que se estará a lo que determine la legislación 
sectorial. El incumplimiento de dicho límite será causa de extinción de la autorización 
estancia de larga duración.

3. La autorización se limitará geográficamente a la comunidad autónoma en la que se 
haya concedido la autorización de estancia de larga duración. No obstante, se podrá realizar 
actividad laboral en localidades de otra comunidad autónoma siempre y cuando sean 
localidades limítrofes con la comunidad autónoma en la que se haya concedido la 
autorización de estancia de larga duración.

Se podrá excepcionar la limitación geográfica de las autorizaciones siempre que la 
localización del centro de trabajo o del centro en que se desarrolle la actividad por cuenta 
propia no implique desplazamientos continuos que supongan la ruptura del requisito de 
compatibilidad con la finalidad principal para la que se concedió la autorización de estancia 
de larga duración.

Cuando la relación laboral se inicie y desarrolle en el ámbito territorial de una sola 
comunidad autónoma y a ésta se le haya traspasado la competencia ejecutiva de tramitación 
y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia y ajena, 
corresponderá a los órganos competentes de la comunidad autónoma la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, de los recursos administrativos que, en su caso, se 
interpongan.

4. La vigencia de la autorización para trabajar coincidirá con la de la autorización de 
estancia de larga duración. La pérdida o denegación de la prórroga de la autorización de la 
estancia de larga duración será causa de extinción de la autorización para trabajar.

Las autorizaciones para trabajar se prorrogarán de oficio por el órgano competente si 
subsisten las circunstancias que motivaron la concesión anterior, siempre y cuando se haya 
obtenido la prórroga de la autorización de estancia de larga duración.

5. En caso de que la persona titular de la autorización ejerza una actividad laboral en los 
términos previstos en este artículo, el requisito de seguro médico establecido en el artículo 
35 se entenderá cumplido mediante el alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social.

Artículo 58.  Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.
De acuerdo con el artículo 33.8 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 

someterán al régimen de estancia de larga duración previsto en este capítulo las personas 
extranjeras que cursen en España estudios de formación sanitaria especializada de acuerdo 
con la Ley 44/2003, de 11 de noviembre, de profesiones sanitarias, salvo que ya contasen 
con una autorización de residencia previamente al inicio de los mismos, en cuyo caso podrán 
continuar en dicha situación de residencia.

Las personas extranjeras que ostenten un título español, o extranjero pero debidamente 
reconocido u homologado, de licenciado o graduado en medicina, farmacia, enfermería u 
otros títulos universitarios que hayan obtenido plazas de formación sanitaria especializada 
podrán realizar las actividades laborales derivadas de lo previsto en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia 
para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud sin que sea preciso la tenencia de 
una autorización para trabajar.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la necesidad de 
comunicación de esta circunstancia a la oficina de extranjería competente.

El órgano competente resolverá sobre la concesión de la autorización de estancia de 
larga duración prevista en este capítulo tras la verificación del cumplimiento del requisito 
previsto en el artículo 53.2 y de que hayan sido adjudicatarios de una plaza en los estudios 
de especialización mencionados en el párrafo primero.
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Cuando se encuentren fuera de España, la oficina consular de su lugar de residencia 
podrá expedir el visado de estudios siempre que se verifique el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 35.

Artículo 59.  Movilidad dentro de la Unión Europea.
1. Las personas estudiantes que posean un visado o una autorización de estancia de 

larga duración válida para la realización de programas de enseñanza superior, expedida por 
España, y que participen en un programa de la Unión Europea o multilateral que incluya 
medidas de movilidad o que estén cubiertos por un acuerdo entre dos o más instituciones de 
enseñanza superior, tendrán derecho a entrar y permanecer en uno o varios Estados 
miembros, durante un período de hasta trescientos sesenta días por Estado miembro, a fin 
de realizar parte de sus estudios en una institución de enseñanza superior previa 
comunicación a las autoridades de dichos Estados de acuerdo con su normativa en 
aplicación de la Directiva (UE) 2016/801, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
mayo de 2016, relativa a los requisitos de entrada y residencia de los nacionales de países 
terceros con fines de investigación, estudios, prácticas, voluntariado, programas de 
intercambio de alumnos o proyectos educativos y colocación au pair.

2. Las personas estudiantes que posean un visado o una autorización válida expedida 
por otro Estado miembro de conformidad con la Directiva (UE) 2016/801, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, y que participen en un programa de la 
Unión o multilateral que incluya medidas de movilidad o que estén cubiertos por un acuerdo 
entre dos o más instituciones de enseñanza superior, tendrán derecho a entrar y permanecer 
en España, durante un período de hasta 360 días, a fin de realizar parte de sus estudios en 
una institución de educación superior española, previa comunicación a la oficina de 
extranjería de la provincia en la que vaya a iniciarse la actividad.

La comunicación se realizará en cualquier momento anterior a la entrada en territorio 
español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma por la 
institución de educación superior española, con indicación de la duración prevista y las 
fechas de la movilidad.

En la comunicación se incluirá el documento de viaje válido y la autorización válida 
expedida por el primer Estado miembro que abarcará el período total de movilidad en que la 
persona estudiante vaya a permanecer en España. Además, la comunicación incluirá la 
prueba de que la persona estudiante está realizando parte de sus estudios en el marco de 
un programa de la Unión Europea o multilateral que incluye medidas de movilidad o de un 
acuerdo entre dos o más instituciones de enseñanza superior y la prueba de que la persona 
estudiante ha sido aceptada por una institución de educación superior española.

La correspondiente oficina de extranjería podrá presentar objeciones a la movilidad de la 
persona estudiante, dentro de un plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la 
comunicación completa, cuando:

a) No se cumplan las condiciones establecidas en este apartado.
b) Los documentos presentados se hayan adquirido fraudulentamente o hayan sido 

falsificados o manipulados o sea aplicable alguno de los motivos de denegación de una 
solicitud de autorización.

c) Haya transcurrido la duración máxima de estancia a la que se refiere este apartado.
En caso de oposición a la movilidad no se permitirá a la persona estudiante realizar parte 

de sus estudios en la institución de enseñanza superior española y el primer Estado 
miembro permitirá la reentrada sin más trámites de la persona extranjera desplazada. Si no 
se hubiera producido todavía el desplazamiento a España, la resolución denegatoria 
impedirá el mismo.

3. Las personas estudiantes extranjeras que hayan sido admitidas para la realización o 
ampliación de estudios en otro Estado miembro de la Unión Europea, pero que no estén 
cubiertos por un programa de la Unión Europea o multilateral que incluya medidas de 
movilidad o por un acuerdo entre dos o más instituciones de enseñanza superior, podrán 
presentar una solicitud de autorización para entrar y permanecer en España a fin de cursar o 
completar parte de sus estudios en una institución de enseñanza superior española no 
siendo exigible la obtención de visado.
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La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en territorio 
español y, como máximo, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma.

Se dirigida a la oficina de extranjería correspondiente a la provincia en que esté situado 
el centro de enseñanza, ante la oficina consular española correspondiente al lugar previo de 
residencia en la Unión Europea o ante la propia oficina de extranjería. A la solicitud se 
acompañará la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de su condición de admitida como estudiante en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.

b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 53.1 a), 2 y 3, además de los establecidos en el artículo 35.h), i) y j).

El órgano competente resolverá y notificará en el plazo máximo de un mes, transcurrido 
el cual sin haber obtenido respuesta se entenderá que su sentido es favorable.

Concedida, en su caso, la autorización, la persona extranjera deberá entrar en España 
en el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.

TÍTULO IV
Residencia temporal

Artículo 60.  Definición y supuestos de residencia temporal.
1. Se halla en la situación de residencia temporal la persona extranjera que se encuentre 

autorizada a permanecer en España por un periodo superior a noventa días naturales e 
inferior a cinco años, sin perjuicio de lo establecido en materia de estancia por estudios, 
movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas.

2. Las personas extranjeras en situación de residencia temporal serán titulares de uno de 
los siguientes tipos de autorización:

a) Autorización de residencia temporal no lucrativa.
b) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.
c) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
d) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
e) Autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.
f) Autorización de residencia temporal de familiares de ciudadanos españoles.

CAPÍTULO I
Residencia temporal no lucrativa

Artículo 61.  Definición y requisitos específicos.
1. Se halla en situación de residencia temporal no lucrativa la persona extranjera, así 

como sus familiares, que hayan sido autorizados a residir en España sin realizar actividades 
laborales o profesionales.

2. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal no lucrativa será 
necesario acreditar, los siguientes requisitos específicos:

a) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención y 
residencia incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el que 
se desee residir en España, y sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, de conformidad con lo dispuesto en este capítulo.

b) Contar con un seguro de enfermedad.
c) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a España 

que la persona extranjera haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.
d) No representar una amenaza para el orden público, la seguridad pública o la salud 

pública, circunstancia que se acreditará mediante la comprobación de la inexistencia de 
antecedentes penales en España y la valoración del informe policial correspondiente.
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e) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
3. A efectos de la autorización de residencia temporal no lucrativa, el término familiar se 

entenderá en los términos siguientes:
a) El cónyuge, pareja registrada o pareja estable debidamente probada de la persona 

solicitante de la autorización de residencia. Se entenderá por pareja estable aquella que 
acredite la existencia de un vínculo duradero. En todo caso, se entenderá la existencia de 
este vínculo si se acredita un tiempo de convivencia marital de, al menos, un año 
continuado, salvo que tuvieran descendencia en común, en cuyo caso bastará la 
acreditación de convivencia estable debidamente probada.

b) Los hijos e hijas menores de edad no casados, o que no hayan constituido su propia 
unidad familiar, del solicitante o de su cónyuge, pareja registrada o pareja estable.

c) Los hijos e hijas mayores de edad del solicitante o de su cónyuge, pareja registrada o 
pareja estable y que tengan una discapacidad que requiera de apoyo o que no sean 
objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud.

4. La autorización inicial de residencia temporal no lucrativa tendrá la duración de un 
año.

Artículo 62.  Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 
residencia temporal no lucrativa.

1. Las personas extranjeras que deseen residir en España sin realizar una actividad 
laboral o lucrativa deberán contar con medios económicos suficientes para el periodo de 
residencia de la autorización, o acreditar una fuente de percepción periódica de ingresos, 
para sí mismo y, en su caso, su familia, en las siguientes cuantías, que se establecen con 
carácter de mínimas y referidas al momento de solicitud del visado o de renovación de la 
autorización:

a) Para su sostenimiento, durante su residencia en España, una cantidad que represente 
mensualmente en euros el 400 % del IPREM, o su equivalente legal en moneda extranjera.

b) Para el sostenimiento de cada uno de los familiares a su cargo, durante su residencia 
en España, una cantidad que represente mensualmente en euros el 100 % del IPREM, o su 
equivalente legal en moneda extranjera, cantidad a acreditar de forma adicional a la referida 
en el apartado a) anterior.

2. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la cuantía global 
de medios económicos habrá de suponer la disposición de la cuantía mensual calculada con 
base a lo establecido en el apartado anterior, en relación con el tiempo de vigencia de la 
autorización solicitada.

3. La disponibilidad se podrá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho, incluyendo la aportación de títulos de propiedad, cheques certificados o tarjetas de 
crédito, que deberán ir acompañados de una certificación bancaria que acredite la cantidad 
disponible como crédito de la citada tarjeta.

En el caso de presentarse información relativa a cuentas o instrumentos financieros en el 
extranjero, esta deberá incluir:

a) La razón social o denominación completa de la entidad bancaria o de crédito, así 
como su domicilio.

b) La identificación completa de las cuentas.
c) La fecha de apertura o cancelación o, en su caso, las fechas de concesión y 

revocación de la autorización.
d) Los saldos de las cuentas a 31 de diciembre del año anterior al de presentación de la 

solicitud y el saldo medio correspondiente al último año.
Si los medios económicos proceden de acciones o participaciones en empresas 

españolas, mixtas o extranjeras radicadas en España, la persona interesada acreditará, 
mediante certificación de las mismas, que no ejerce actividad laboral alguna en dichas 
empresas, y presentará declaración responsable en tal sentido.
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Artículo 63.  Procedimiento.
1. La persona extranjera que desee residir temporalmente en España sin realizar 

actividades laborales o profesionales deberá solicitar el correspondiente visado de residencia 
en la oficina consular española competente de conformidad con los artículos 38 y 39.

La solicitud del visado conllevará la solicitud de la autorización de residencia temporal no 
lucrativa.

2. La oficina de extranjería competente valorará los requisitos establecidos en las letras 
c), d) y e) del apartado 2 del artículo 61 para la concesión o denegación de la autorización de 
residencia temporal no lucrativa.

3. Para la valoración del requisito establecido en el artículo 61.2 d), la oficina de 
extranjería recabará de oficio el informe del registro central de penados para comprobar la 
inexistencia de antecedentes penales en España y recabará informe policial sobre la 
persona solicitante. Estos informes serán emitidos en el plazo de siete días.

La existencia de antecedentes en el informe policial no supondrá, por sí misma y de 
forma automática, causa de denegación de la autorización. En ese caso, el órgano 
competente valorará de forma casuística y circunstanciada que la persona extranjera no 
suponga una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública o las 
relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

4. El órgano competente resolverá sobre la autorización de residencia en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de la comunicación de la oficina consular. 
Transcurrido este plazo sin respuesta, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

La oficina de extranjería competente grabará la resolución en la aplicación 
correspondiente, para su conocimiento por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación y por la oficina consular correspondiente.

Cuando la oficina consular no disponga de los medios técnicos necesarios para el 
acceso en tiempo real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios 
centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación le darán 
traslado electrónico de la misma en el plazo de veinticuatro horas desde su recepción.

5. En el plazo de un mes desde la entrada en España, su titular deberá solicitar 
personalmente la correspondiente tarjeta de identidad de extranjero.

Artículo 64.  Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.
1. La persona extranjera que desee renovar su autorización de residencia temporal 

deberá solicitarlo a la oficina de extranjería competente para su tramitación durante los dos 
meses previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de 
la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el 
supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los tres meses posteriores a la fecha en 
que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción prevista en el artículo 52.b) de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. Para la renovación de una autorización de residencia temporal no lucrativa, la persona 
extranjera deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser titular de una autorización de residencia temporal no lucrativa en vigor o hallarse 
dentro del plazo de los tres meses posteriores a la caducidad de esta.

b) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención y 
residencia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el que 
corresponda la renovación, sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, en los términos establecidos en el artículo 62.

c) Haber mantenido durante la vigencia de la autorización que se pretende renovar y 
continuar con un seguro de enfermedad.

d) Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de estos en España.

e) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
f) Haber residido de forma real y efectiva en España durante más de ciento ochenta y 

tres días durante el año natural.
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3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite que 
se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España.

b) Los documentos que acrediten los recursos económicos suficientes para atender sus 
gastos de manutención y residencia, así como el seguro de enfermedad, durante el periodo 
de tiempo por el que se pretenda renovar la residencia en España sin necesidad de 
desarrollar ninguna actividad laboral o profesional.

c) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a 
su cargo.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede 
acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a cargo del solicitante, la Oficina de extranjería pondrá esta circunstancia en conocimiento 
de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito a la 
persona solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el 
correspondiente informe en el plazo de un mes, la autorización no será renovada.

5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de oficio 
de los correspondientes informes:

a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a las personas extranjeras que 
hubieren sido condenadas por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, las que 
hubieran sido indultadas o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena o de 
suspensión de la pena.

b) El incumplimiento de las obligaciones de la persona extranjera en materia tributaria y 
de Seguridad Social durante la vigencia de su autorización.

6. A los efectos de la renovación de la autorización, se valorará el esfuerzo de 
integración de la persona extranjera. Dicha circunstancia se acreditará mediante la 
aportación por parte de la persona extranjera, de un informe favorable de los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia que recomienden la 
renovación, principalmente en caso de que no acredite el cumplimiento de alguno de los 
requisitos previstos para la renovación de la autorización.

El informe, de ser favorable, certificará el conocimiento y respeto de los valores 
constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma en que se 
resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas, la 
democracia, la tolerancia, la igualdad entre mujeres y hombres y, en su caso, el aprendizaje 
de las lenguas oficiales del lugar de residencia.

En caso de que el informe no haya sido emitido en el plazo de un mes circunstancia que 
habrá de ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

7. La autorización de residencia temporal renovada tendrá una vigencia de dos años, 
salvo que corresponda obtener una autorización de residencia de larga duración o de larga 
duración-UE.

8. La solicitud se resolverá y se notificará a la persona interesada en el plazo de tres 
meses desde la presentación de la solicitud. Trascurrido dicho plazo se entenderá estimada.

9. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva la 
autorización, su titular deberá solicitar personalmente, ante la Comisaría de Policía 
competente, la correspondiente tarjeta de identidad de extranjero.
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CAPÍTULO II
Residencia temporal por reagrupación familiar

Artículo 65.  Definición.
1. Se halla en situación de residencia temporal por razón de reagrupación familiar la 

persona extranjera que haya sido autorizada a residir en España en virtud del derecho a la 
reagrupación familiar ejercido por una persona extranjera residente.

2. La autorización de residencia por reagrupación familiar del cónyuge, la pareja de 
hecho o el hijo o hija reagrupado habilitará a su titular a trabajar, siempre que superen la 
edad mínima de admisión al trabajo, sin necesidad de realizar ningún trámite administrativo. 
Dicha autorización les habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, en 
cualquier parte del territorio español, ocupación o sector de actividad.

Artículo 66.  Familiares reagrupables.
1. La persona extranjera podrá reagrupar en España a los siguientes familiares:
a) Su cónyuge mayor de dieciocho años, siempre que no se encuentre separado de 

hecho o de derecho y que el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley.
En ningún caso podrá reagruparse a más de un cónyuge, aunque la ley personal de la 

persona extranjera admita esta modalidad matrimonial.
La persona extranjera residente que se encuentre casada en segundas o posteriores 

nupcias sólo podrá reagrupar con ella al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la 
disolución de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico que 
fije la situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda común, la 
pensión al cónyuge y los alimentos para los hijos menores o mayores dependientes.

b) La persona extranjera mayor de dieciocho años, no casada que mantenga con la 
persona reagrupante una relación de afectividad análoga a la conyugal. A los efectos 
previstos en este capítulo, se considerará que existe relación de análoga afectividad a la 
conyugal cuando:

1.º Dicha relación se encuentre inscrita en un registro público establecido en un Estado 
miembro de la Unión Europea a esos efectos, y no se haya cancelado dicha inscripción.

2.º Se acredite la vigencia de una relación estable debidamente probada no registrada, 
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. En todo caso, se entiende por 
pareja estable debidamente probada aquella que acredite suficientemente una relación de 
convivencia análoga a la conyugal, dentro o fuera de España, de, al menos, doce meses 
continuados. No será exigible el periodo de convivencia previa si la pareja cuenta con 
descendencia común siempre que se mantenga el vínculo.

Resultará de aplicación a este supuesto lo previsto, en relación con el o la cónyuge, en 
los párrafos segundo y tercero de la letra a). Serán incompatibles a efectos de lo previsto en 
este capítulo las situaciones de matrimonio, pareja inscrita y relación estable debidamente 
probada no registrada.

c) Sus hijos o los de su cónyuge o pareja, siempre que sean menores de dieciocho años 
en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su favor o los mayores de 
esa edad que tengan una discapacidad que requiera de apoyo o los mayores de edad que 
no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de 
salud.

Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges o miembros de la pareja se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad, que se le haya otorgado la 
custodia con carácter exclusivo, estén efectivamente a su cargo y se haya autorizado el 
traslado de residencia del menor a España por la autoridad judicial o bajo consentimiento del 
otro progenitor, o que se haya otorgado con carácter compartido, siempre que el otro titular 
del derecho de custodia haya dado su consentimiento para que resida en territorio nacional.

En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se 
acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efectos en España.

d) Las personas representadas legalmente por la persona reagrupante, cuando sean 
menores de dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a 
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su favor o los mayores de esa edad que tengan una discapacidad que requiera de apoyo, o 
los mayores de edad que no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias 
necesidades debido a su estado de salud, siempre que el acto jurídico del que surgen las 
facultades representativas no sea contrario a los principios del ordenamiento español.

e) Sus ascendientes en primer grado, o los de su cónyuge o pareja registrada o estable, 
cuando estén a su cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que 
justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España.

Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter humanitario, se podrá 
reagrupar a las personas ascendientes menores de sesenta y cinco años que reúnan los 
restantes requisitos establecidos en el párrafo anterior.

f) Un hijo o una hija mayor de edad de la persona reagrupante o de su cónyuge o de su 
pareja que vaya a ejercer la condición de cuidador de la persona reagrupante y este tenga 
reconocido alguno de los grados de dependencia contemplados en el artículo 26 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.

2. Las referencias incluidas en el presente capítulo en relación con la condición de 
persona extranjera a cargo y con la de razones de carácter humanitario, se entenderán de 
conformidad con los requisitos y condiciones establecidos en el capítulo I del título XII.

Artículo 67.  Requisitos.
La persona reagrupante deberá acreditar la existencia de los siguientes requisitos:
1. Tener recursos fijos y regulares suficientes para su propia manutención y la de los 

miembros de su familia. Para ello, se evaluarán dichos recursos en función de su naturaleza 
y de su regularidad, y deberán representar una de las siguientes cantidades: ingresos, rentas 
o rendimientos de carácter periódico equivalente, en euros o su equivalente legal en moneda 
extranjera, al 150 % del IPREM, en unidades familiares que incluyan a la persona 
reagrupante y a un familiar reagrupado, y del 50 % del IPREM por cada miembro adicional.

La exigencia de dicha cuantía podrá ser minorada en los supuestos del artículo 66.1.c) y 
d), cuando concurran circunstancias acreditadas que aconsejen dicha minoración de 
acuerdo con el principio del interés superior del menor, según lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. Se atenderá a las 
circunstancias del caso concreto, valorando la edad, desarrollo físico y emocional del familiar 
reagrupado, la relación con su reagrupante, y el número de miembros de la unidad familiar, 
haciendo una interpretación favorable a la vida familiar, y además se reúnan los restantes 
requisitos legales y reglamentarios para la concesión de la autorización de residencia por 
reagrupación familiar.

En el caso del párrafo anterior, la cuantía a justificar para una unidad familiar de dos 
miembros, siendo uno de ellos un menor de edad, será del 110 % de la cuantía de la renta 
garantizada del Ingreso Mínimo Vital con carácter anual y, por cada menor de edad adicional, 
se exigirá un 10 % adicional.

El cómputo de los ingresos, rentas o rendimientos de carácter periódico se llevará a cabo 
atendiendo a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se computarán por su valor íntegro, que incluya, en su caso, la 
parte proporcional de las pagas extraordinarias, excepto las procedentes de actividades 
económicas que se computarán por su rendimiento neto.

b) Las ganancias patrimoniales se computarán por la cuantía que se integra en la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Computará como ingreso el importe íntegro, incluida la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias, de las pensiones y prestaciones, contributivas o no contributivas, 
públicas o privadas.

d) Se entenderá por patrimonio estable aquel que represente el importe medio de los 
últimos seis meses.

e) Se exceptuarán del cómputo de los recursos:
1.º Las ayudas para el estudio y las ayudas de vivienda, tanto por alquiler como para 

adquisición.
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2.º Las pensiones compensatorias, las pensiones de alimentos o equivalentes, salvo que 
sean en favor de la persona a reagrupar.

3.º Los ingresos provenientes del sistema de asistencia social.
Para la determinación de las cuantías, se computa, según la naturaleza de los recursos, 

el conjunto de las rentas, rendimientos o ingresos o, en su caso, del patrimonio, de la 
persona reagrupante, de su cónyuge o pareja, así como la de otros familiares en línea 
directa en primer grado, siempre que tengan la condición de residente en España y formen 
parte de la misma unidad de convivencia.

2. Disponer de vivienda adecuada para atender sus necesidades y las de su familia.
Se entenderá por vivienda adecuada la que cumpla con los requisitos establecidos por el 

artículo 3 c) de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, en tanto no 
entren en contradicción con los requisitos regulados por las administraciones competentes 
en materia de vivienda, en cuyo caso, y a los efectos de su regulación, prevalecerán 
aquellas.

La persona reagrupante acreditará tal condición con la aportación de informe emitido por 
los servicios sociales de su lugar de residencia de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma, o, cuando así haya sido decidida por esta, de la Corporación local, el 
cual habrá de ser emitido y notificado en el plazo de un mes desde la solicitud de este. 
Simultáneamente y por medios electrónicos, el órgano competente para su emisión deberá 
dar traslado del informe a la oficina de extranjería.

En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de ser 
debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier 
medio de prueba admitida en Derecho.

Tanto el informe de la administración pública competente como la documentación 
sustitutiva conforme al párrafo anterior, tendrán una antigüedad máxima de seis meses a la 
fecha de presentación de la solicitud de reagrupación, y deben acreditar, al menos, los 
siguientes extremos: título que habilite para la ocupación y disposición de la vivienda, 
número de habitaciones, uso al que se destina cada una de las dependencias de la vivienda, 
número de personas que la habitan y condiciones de habitabilidad y equipamiento. Si bien el 
informe o la documentación sustitutiva sobre vivienda adecuada no es vinculante, el órgano 
que resuelva apartarse de su contenido motivará expresamente las razones que justifican tal 
circunstancia.

El título que justifique la ocupación y disposición de la vivienda se entenderá referido a la 
persona reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad familiar de 
convivencia según la relación parentescos incluida en el artículo 66 de este reglamento.

3. Tener un seguro de enfermedad para la persona reagrupante y los miembros de su 
familia a los que se refiere el artículo 66.

4. En caso de que el reagrupante tenga otros hijos o hijas menores de edad a cargo en 
edad de escolarización obligatoria y ya se encuentren en España, estos deberán estar 
escolarizados.

5. No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a España 
que la persona extranjera haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.

6. No representar una amenaza para el orden público, la seguridad pública o la salud 
pública, circunstancia que se acreditará mediante la comprobación de la inexistencia de 
antecedentes penales en España y la valoración del informe policial correspondiente.

7. Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.

Artículo 68.  Procedimiento.
1. La solicitud de reagrupación familiar se podrá presentar cuando la persona extranjera 

reagrupante haya residido en España al menos un año y haya solicitado la autorización para 
residir durante al menos otro año, con las siguientes excepciones:

a) Que la persona reagrupante sea titular de una autorización de residencia de larga 
duración o de larga duración-UE concedida en España, para la reagrupación de sus 
ascendientes o de los ascendientes de su cónyuge o pareja de hecho.

La solicitud podrá presentarse cuando se haya solicitado la autorización de residencia de 
larga duración o de residencia de larga duración-UE.
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En el caso de que la persona reagrupante sea residente de larga duración-UE, para la 
concesión de la reagrupación familiar deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las letras b) y c) del artículo 176.

b) Que la persona reagrupante sea residente en España en base a su previa condición 
de residentes de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

En todo caso, no podrá concederse la autorización de residencia a la persona familiar 
reagrupable hasta que, en función de la situación que deba ostentar el reagrupante para el 
ejercicio del derecho, no se haya producido la efectiva renovación de la autorización de la 
persona reagrupante, o concedido su autorización de residencia de larga duración o de 
residencia de larga duración-UE en España.

2. La persona extranjera que desee ejercer el derecho de reagrupación familiar deberá 
solicitar, personalmente ante la oficina de extranjería competente para su tramitación, una 
autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee 
reagrupar.

La reagrupación de los familiares de las personas extranjeras residentes de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea, podrá ser presentada por los 
propios familiares, aportando prueba de residencia como miembro de la familia de la persona 
residente de larga duración-UE en el primer Estado miembro.

3. La solicitud, que deberá cumplimentarse en modelo oficial, deberá acompañarse de la 
siguiente documentación:

a) Relativos a la persona reagrupante:
1.º Copia completa del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del 

solicitante en vigor.
2.º Copia de la documentación que acredite que cuenta con empleo y/o recursos 

económicos suficientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 67.1.
3.º Documentación que acredite la disponibilidad, por parte de la persona reagrupante, 

de una vivienda adecuada de acuerdo con lo establecido en el artículo 67.2.
4.º En los casos de reagrupación de cónyuge o pareja, declaración responsable de la 

persona reagrupante de que no reside con él en España otro cónyuge o pareja.
5.º Seguro de enfermedad de acuerdo con lo establecido en el artículo 67.3.
b) Relativos al familiar a reagrupar:
1.º Copia completa del pasaporte completo o título de viaje, en vigor.
2.º Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares o de parentesco o 

de la existencia de la unión de hecho y, en su caso, de la dependencia legal y económica.
4. Para la valoración del requisito establecido en el artículo 67.6, la oficina de extranjería 

recabará de oficio el informe del registro central de penados para comprobar la inexistencia 
de antecedentes penales en España y recabará informe policial sobre la persona en cuyo 
favor se tramita la autorización. Estos informes serán emitidos en el plazo de siete días.

La existencia de antecedentes en el informe policial no supondrá, por sí misma y de 
forma automática, causa de denegación de la autorización. En ese caso, el órgano 
competente valorará de forma casuística y circunstanciada, que la persona extranjera no 
suponga una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública o las 
relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

5. En el supuesto de que se cumpla con los requisitos establecidos para la reagrupación 
familiar, el órgano competente resolverá la concesión de la autorización de residencia por 
reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización en los siguientes términos:

a) La solicitud de visado se tramitará conforme a lo establecido en los artículos 38 y 40. 
La resolución de concesión, en su caso, hará mención expresa a que la autorización no 
desplegará sus efectos hasta que no se produzca la obtención del visado y la posterior 
entrada en España de su titular, que deberá ser en el plazo máximo de un mes.

b) En el supuesto de familiares de residentes de larga duración-UE, la eficacia de la 
autorización estará condicionada a la efectiva entrada del familiar en territorio nacional, si 
dicha entrada se produjera tras la concesión de la autorización. En este caso, la entrada 
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deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la concesión de la 
autorización, lo que habrá de constar en la resolución.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo máximo de dos meses, atendiendo a los 
requisitos previstos en esta sección, sobre la autorización solicitada. Transcurrido dicho 
plazo sin haber obtenido respuesta se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

La resolución se grabará en la aplicación correspondiente, de forma que la oficina 
consular competente en la tramitación del visado tenga acceso a la misma.

7. Los procedimientos regulados en este artículo, así como los relativos al 
correspondiente visado y a la renovación de autorizaciones de residencia por reagrupación 
familiar serán objeto de tramitación preferente.

8. La Secretaría de Estado de Migraciones publicará periódicamente información 
estadística sobre las solicitudes y concesiones de autorizaciones iniciales de residencia por 
reagrupación familiar a los órganos competentes en la correspondiente Comunidad 
Autónoma, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias a los efectos de 
su traslado a los Ayuntamientos correspondientes.

9. Cuando la persona reagrupante sea titular de una autorización de residencia temporal, 
la vigencia de la autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta 
la misma fecha que la autorización de que sea titular la persona reagrupante en el momento 
de la entrada del familiar en España, con el mínimo de un año.

Cuando la persona reagrupante tenga la condición de residente de larga duración o de 
residencia de larga duración-UE en España, la vigencia de la primera autorización de 
residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta la fecha de validez de la tarjeta 
de identidad de extranjero de que sea titular la persona reagrupante en el momento de la 
entrada del familiar en España, con el mínimo de un año. La posterior autorización de 
residencia de la persona reagrupada será de larga duración.

Artículo 69.  Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la persona 
reagrupante.

1. La persona reagrupada que sea cónyuge o pareja de la persona reagrupante podrá 
obtener una autorización de residencia y trabajo independiente, cuando haya completado, al 
menos, un año de autorización de residencia por reagrupación familiar en España, y reúna 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Contar con medios económicos suficientes propios en los términos previstos en el 
artículo 67 de este reglamento.

b) Cumplir los requisitos exigibles de cara a la concesión de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

c) Cumplir los requisitos laborales exigibles de cara a la concesión de una autorización 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena excepto la situación nacional de empleo.

De solicitarse y concederse en el momento de la renovación de la autorización por 
reagrupación familiar, la autorización de residencia independiente obtenida en estos 
supuestos, que continuará habilitando para residir y trabajar sin ningún tipo de limitación, 
será de cuatro años de duración. En caso de instarse durante la vigencia de la autorización 
ya renovada, la concesión declarará el mantenimiento de la autorización de la que sea titular, 
en este caso a título personal, por el tiempo de vigencia que le reste.

2. Asimismo, la persona reagrupada podrá obtener una autorización de residencia y 
trabajo independiente, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) En el caso de cónyuge o pareja, cuando se rompa el vínculo conyugal que dio origen 
a la situación de residencia, por separación de derecho, disolución del matrimonio, nulidad o 
por cancelación de la inscripción, siempre que acredite una duración del vínculo de tres años 
y la convivencia en España durante al menos un año, o durante un tiempo inferior en el caso 
de que se le haya otorgado la custodia de los hijos o hijas en común.

La solicitud de autorización de residencia independiente habrá de solicitarse en el plazo 
de los seis meses siguientes a la fecha de notificación de la admisión de la demanda de 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 7  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 158 –



nulidad, divorcio o separación de derecho, de la resolución de cancelación de la inscripción 
de la pareja registrada.

De solicitarse y concederse en el momento de la renovación, la autorización de 
residencia independiente obtenida en estos supuestos, que continuará habilitando para 
residir y trabajar sin ningún tipo de limitación, será de cuatro años de duración. En caso de 
instarse durante la vigencia de la autorización ya renovada, la concesión declarará el 
mantenimiento de la autorización de la que sea titular a título personal por el tiempo de 
vigencia que le reste.

b) Independientemente del tiempo de residencia y convivencia, cuando la persona 
reagrupada fuera víctima de violencia de género, víctima de violencia sexual, víctima de un 
delito por conductas violentas ejercidas en el entorno familiar, víctima de trata de seres 
humanos por parte de la persona reagrupante o víctima del delito de abandono de familia, 
menores o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, una vez dictada a 
su favor, en los cuatro primeros casos, una orden judicial de protección o, en su defecto, 
exista un informe policial o un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de violencia de género o cuente con informe en la que figure identificada como 
víctima de trata de seres humanos emitido por las autoridades policiales con formación 
específica en la investigación de la trata de seres humanos y en la identificación de sus 
víctimas. También se podrá acreditar la condición de víctima de violencia de género, víctima 
de violencia sexual y víctima de un delito por conductas violentas ejercidas en el entorno 
familiar a través del documento que lo acredite de conformidad con las previsiones recogidas 
en la normativa correspondiente.

La solicitud de autorización de residencia independiente habrá de solicitarse en el plazo 
de los seis meses siguientes a la fecha en que se notifiquen los informes o documentación a 
la que se refiere el párrafo anterior.

La tramitación de estas solicitudes tendrá carácter preferente y la duración de la 
autorización independiente, que será incondicionada y que continuará habilitando para 
residir y trabajar sin ningún tipo de limitación, será de cinco años.

c) Independientemente del tiempo de residencia y de convivencia, por fallecimiento de la 
persona reagrupante siempre que estos hayan residido en España cumpliendo los requisitos 
previstos antes del fallecimiento de la persona titular y que se solicite en el plazo de los seis 
meses siguientes a la fecha del fallecimiento. La autorización de residencia independiente 
obtenida en este caso continuará habilitando para residir y trabajar sin ningún tipo de 
limitación y tendrá una duración de cinco años de duración.

3. En los casos previstos en el apartado anterior, cuando, además del cónyuge o pareja, 
se haya reagrupado a otros familiares, éstos conservarán la autorización de residencia 
concedida y dependerán, a efectos de la renovación de la autorización de residencia por 
reagrupación familiar, del miembro de la familia con el que convivan.

4. Los hijos e hijas y los menores de edad sobre los que la persona reagrupante ostente 
la representación legal obtendrán una autorización de residencia independiente cuando 
alcancen la mayoría de edad y acrediten encontrarse en alguna de las situaciones descritas 
en el apartado 1 de este artículo, o bien cuando hayan alcanzado la mayoría de edad y 
hayan residido en España durante cinco años.

5. Como excepción a lo establecido en los apartados anteriores, las personas 
reagrupadas por una persona titular de una Tarjeta azul-UE obtendrán una autorización de 
residencia independiente cuando hayan residido en cualquier país de la Unión Europea 
durante cinco años, siempre que hayan residido en España al menos los últimos dos años 
anteriores a la presentación de la solicitud correspondiente.

6. Las personas ascendientes reagrupadas podrán obtener una autorización de 
residencia independiente de la persona reagrupante cuando hayan obtenido una 
autorización para trabajar, sin perjuicio de que los efectos de dicha autorización de 
residencia independiente, para el ejercicio de la reagrupación familiar, queden supeditados a 
lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.
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Artículo 70.  Reagrupación familiar por personas residentes reagrupadas.
1. Las personas extranjeras que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de 

una previa reagrupación familiar podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación 
respecto de sus propios familiares, siempre que cuenten con una autorización de residencia 
y trabajo obtenidos independientemente de la autorización de la persona reagrupante y 
reúnan los requisitos establecidos para el ejercicio del derecho a la reagrupación familiar.

2. En el supuesto de los ascendientes, estos sólo podrán ejercitar, a su vez, el derecho 
de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residente de larga duración y 
acrediten solvencia económica para atender las necesidades de los miembros de su familia 
que pretendan reagrupar.

3. Excepcionalmente, la persona ascendiente reagrupada que tenga a su cargo uno o 
más hijos e hijas menores de edad o los mayores de esa edad que tengan una discapacidad 
que requiera de apoyo o los mayores de edad que no sean objetivamente capaces de 
proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el derecho de 
reagrupación en los términos dispuestos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 71.  Renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar.
1. La renovación de la autorización deberá solicitarse en modelo oficial en el plazo de 

dos meses previos a su expiración o dentro de los tres meses posteriores a esa fecha, sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción 
prevista en el artículo 52.b) de la Ley Orgánica 4/2000, del 11 de enero.

2. La renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar de 
descendientes, menores tutelados o ascendientes podrá ser solicitada por el cónyuge o 
pareja del reagrupante, siempre que dicho cónyuge o pareja sea residente en España, forme 
parte de la misma unidad familiar, y el reagrupante original no reúna los requisitos exigibles 
para la renovación de la autorización por reagrupación familiar.

Ello será igualmente de aplicación, en el caso de descendientes o menores tutelados, 
respecto a su otro progenitor o tutor, siempre que éste tenga la condición de residente en 
España y sin perjuicio de que forme parte o no de la unidad familiar.

3. Para la renovación de una autorización se deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) La persona reagrupante ha de ser titular de una autorización de residencia, la persona 

reagrupada ha de ser titular de la autorización de residencia por reagrupación familiar, y 
ambas autorizaciones han de encontrarse en vigor o hallarse dentro del plazo de tres meses 
posteriores a la caducidad de ésta.

b) Ha de mantenerse el vínculo familiar o de parentesco o la existencia de la unión de 
hecho.

c) Se valorará, en su caso, previa solicitud de oficio de los correspondientes informes, la 
posibilidad de renovar la autorización de residencia a las personas extranjeras que hubieran 
sido condenadas por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que hubieran 
sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena o de 
suspensión de la pena.

d) Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.

e) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
4. A la solicitud se deberá acompañar la documentación siguiente:
a) Copia completa del pasaporte en vigor, cédula de inscripción o título de viaje, 

reconocido como válido en España, del reagrupado y del reagrupante.
b) En su caso, documentación acreditativa de la vigencia del matrimonio o de la relación 

de análoga afectividad a la conyugal.
c) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 

acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a 
su cargo. En caso de no acreditarse, la oficina de extranjería lo pondrá en conocimiento de 
las autoridades educativas y advertirá a la persona solicitante de que la autorización no será 
renovada si no acredita dicha escolarización en el plazo del mes siguiente a su 
requerimiento.
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d) En su caso, documentación acreditativa del esfuerzo de integración que se acreditará 
mediante la aportación, entre otros medios de prueba, de un informe favorable de los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

El informe, de ser favorable, certificará el conocimiento y respeto de los valores 
constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma en que se 
resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas, la 
democracia, la tolerancia, la igualdad entre mujeres y hombres y, en su caso, el aprendizaje 
de las lenguas oficiales del lugar de residencia.

En caso de que el informe no haya sido emitido en el plazo de un mes, circunstancia que 
habrá de ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5. El vencimiento del plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud 
sin haberse notificado resolución expresa, legitima al interesado para entenderla estimada 
por silencio administrativo.

6. La autorización renovada, que habilitará para trabajar por cuenta ajena y por cuenta 
propia sin ningún tipo de limitación, tendrá una duración de cuatro años y esa vigencia 
quedará condicionada al mantenimiento de la autorización de residencia de la que sea titular 
la persona reagrupante de la que dependa.

CAPÍTULO III
Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena

Artículo 72.  Definición.
Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena la persona 

extranjera mayor de dieciséis años autorizada a residir en España por un periodo superior a 
noventa días naturales e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad laboral por cuenta 
ajena.

Artículo 73.  Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena habilitará a 

sus titulares, siempre que hayan sido dados de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social dentro del plazo de tres meses desde su entrada legal en España, a residir 
y trabajar por cuenta ajena en España.

La autorización inicial se limitará a un ámbito geográfico autonómico y a una ocupación 
salvo en los casos en los que no resulte aplicable la situación nacional de empleo.

2. El acceso a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
quienes sean titulares de un visado de búsqueda de empleo se regirá por lo establecido en 
la sección cuarta del capítulo IV del título II y por el título VI.

3. Las personas extranjeras que obtengan una autorización de una duración de más de 
seis meses deberán solicitar personalmente la tarjeta de identidad de extranjero 
correspondiente en el plazo de un mes desde su alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social.

4. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá una 
duración igual a la de la actividad a desarrollar, con el máximo de un año, y se limitará, en lo 
relativo al ejercicio de la actividad laboral y salvo en los casos previstos por la Ley y los 
Convenios Internacionales firmados por España, a un ámbito geográfico autonómico y a una 
ocupación determinada.

Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo podrá fijar el ámbito geográfico de la autorización dentro de su 
territorio.

5. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena autorizará 
también para el ejercicio de una actividad por cuenta propia durante su vigencia, siempre 
que la actividad principal sea la actividad por cuenta ajena, salvo que se esta se haya 
extinguido de forma sobrevenida por razones ajenas a la voluntad de la persona extranjera, 
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circunstancia que deberá comunicarse a la oficina de extranjería que haya concedido la 
autorización en el plazo de tres días.

Artículo 74.  Requisitos.
1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por 

cuenta ajena será necesario cumplir los siguientes requisitos específicos:
a) Que la situación nacional de empleo permita la contratación de la persona trabajadora 

extranjera en los términos previstos en el artículo 75 o, en el caso de que la autorización se 
encuadre en un procedimiento de gestión colectiva de contrataciones en origen, en los 
términos que se establezca en la orden correspondiente.

b) Que el empleador presente un contrato de trabajo firmado por la persona trabajadora 
y por él mismo y que se establezca para la persona trabajadora una actividad continuada 
durante el periodo de vigencia de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena.

La fecha de comienzo del contrato deberá estar condicionada al momento de eficacia de 
la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

c) Que las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.

En el caso de que la contratación fuera a tiempo parcial, la retribución total a percibir por 
la persona solicitante deberá ser igual o superior al salario mínimo interprofesional para 
jornada completa y en cómputo anual.

d) Que el empleador se encuentre al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, 
suficientes para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en 
el contrato frente al trabajador en los términos establecidos en el artículo 76.

f) Que la persona trabajadora tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación 
profesional legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

g) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a España 
que la persona extranjera haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.

h) No representar una amenaza para el orden público, la seguridad pública o la salud 
pública, circunstancia que se acreditará mediante la comprobación de la inexistencia de 
antecedentes penales en España y la valoración del informe policial correspondiente.

i) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, no se tendrá en cuenta la situación 

nacional de empleo en los supuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, o por Convenio internacional.

Igualmente, se autorizará a trabajar sin atender a la situación nacional de empleo a las 
personas nacionales de Estados con los que se hayan suscrito convenios internacionales a 
tal efecto, así como a las personas nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea ni al Espacio Económico Europeo enroladas en buques españoles en virtud de 
acuerdos internacionales de pesca marítima. En este caso, se concederá validez de 
autorización para trabajar al duplicado de la notificación de embarque o renovación del 
contrato de tripulantes extranjeros en buques españoles. En estos supuestos no se exigirá la 
solicitud de la tarjeta de residencia de extranjeros.

3. En el caso de que la actividad a desarrollar corresponda a actividades de temporada, 
se estará a lo dispuesto en el título V.

Artículo 75.  Determinación de la situación nacional de empleo.
1. A los efectos de determinar la situación nacional de empleo, el Servicio Público de 

Empleo Estatal elaborará, con periodicidad trimestral, de acuerdo con la información 
suministrada por los servicios públicos de empleo autonómicos y previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, un catálogo de ocupaciones de difícil cobertura 
para cada Comunidad Autónoma, así como para las ciudades de Ceuta y Melilla. A solicitud 
motivada de la Comunidad Autónoma correspondiente, el Catálogo también podrá ser de 
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ámbito provincial o, en el caso de las provincias insulares, podrá establecerse para cada isla 
o agrupación de ellas.

El procedimiento de elaboración del Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura será 
establecido por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones y de Trabajo y Economía Social, previo informe de la Comisión Laboral Tripartita 
de Inmigración.

Asimismo, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, a propuesta del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 
previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, en el Catálogo se 
incorporarán aquellos sectores u ocupaciones cuya insuficiencia de cobertura se determine 
de acuerdo con una metodología objetiva basada en indicadores estadísticos oficiales.

Se considerarán como ocupaciones las consignadas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones que esté en vigor.

La concreción del detalle con que una ocupación se debe incluir en el Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura se realizará teniendo en cuenta el grado de especialización 
requerido para el desempeño de la actividad.

La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de 
tramitar la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida a la 
persona extranjera.

2. Asimismo, se considerará que la situación nacional de empleo permite la contratación 
en las ocupaciones no calificadas como de difícil cobertura cuando el empleador acredite 
ante la Oficina de Extranjería la dificultad de cubrir los puestos de trabajo vacantes con 
trabajadores ya incorporados en el mercado laboral interno. A estos efectos, la oficina de 
extranjería tendrá en consideración el informe presentado por los Servicios Públicos de 
Empleo, así como la urgencia de la contratación acreditada por la empresa.

Para ello, el empleador deberá presentar una oferta de empleo ante el Servicio Público 
de empleo competente en el territorio donde radique el puesto de trabajo que pretende 
cubrir. Dicha oferta estará formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del 
puesto de trabajo, sin contener requisitos que no tengan relación directa con su desempeño.

El Servicio Público de Empleo en el que se haya presentado la oferta de empleo, en el 
marco de sus competencias en materia de intermediación laboral, la gestionará durante un 
periodo de ocho días promoviendo el contacto entre la persona empleadora y las personas 
demandantes de empleo que se adecuen a los requerimientos de la misma. Asimismo, dará 
publicidad a la oferta de empleo en cualquiera de los espacios públicos destinados a la 
difusión de ofertas de que disponga el Servicio Público de Empleo, a fin de que las personas 
trabajadoras que residen en cualquier parte del territorio español puedan concurrir a su 
cobertura.

Transcurrido dicho periodo desde la presentación de la oferta por la persona 
empleadora, ésta deberá comunicar al Servicio Público de Empleo el resultado de la 
selección de las personas candidatas que se han presentado para cubrir los puestos de 
trabajo vacantes, indicando las personas candidatas que han sido admitidas y las que han 
sido rechazadas, así como las causas del rechazo.

El Servicio Público de Empleo emitirá la certificación de insuficiencia de personas 
demandantes en un plazo máximo de tres días contados a partir de la comunicación por 
parte de la persona empleadora del resultado de la selección.

El certificado emitido por el Servicio Público de Empleo competente deberá contener 
información que identifique a la persona empleadora, la oferta, el número de puestos de 
trabajo ofertados y de personas trabajadoras puestas a disposición de la persona 
empleadora.

La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración realizará un seguimiento de la aplicación 
de lo dispuesto en este Reglamento sobre la determinación de la Situación nacional de 
Empleo.
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Artículo 76.  Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador para 
hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.

1. El empleador deberá contar con medios en cuantía suficiente para hacer frente a su 
proyecto empresarial y a las obligaciones derivadas del contrato firmado con la persona 
trabajadora extranjera. Dicha cuantía deberá incluir el pago del salario bruto reflejado en el 
contrato que obre en el procedimiento.

2. Cuando el empleador requerido sea una persona física, deberá además acreditar que 
cuenta con medios económicos suficientes para atender sus necesidades y las de su familia. 
La cuantía mínima exigible se basará en los siguientes porcentajes del salario mínimo 
interprofesional según el número de personas a su cargo, descontado el pago del salario 
reflejado en el contrato de trabajo que obre en el procedimiento:

a) En caso de no existir familiares a cargo del empleador: una cantidad que represente 
mensualmente el 50 % del SMI.

b) En caso de unidades familiares que incluyan dos miembros, contando al empleador 
solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 100 % del SMI.

c) En caso de unidades familiares que incluyan más de dos personas, contando al 
empleador solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 25 % del SMI por cada 
miembro adicional.

En los casos de unidades familiares que incluyan dos o más miembros, los medios 
económicos a acreditar resultarán de la suma de aquéllos con los que cuente cada una de 
las personas que integren la unidad familiar y en circunstancias que así lo requieran y 
debidamente justificadas se valorarán otros medios económicos y/o los medios de otros 
miembros de la familia.

Artículo 77.  Procedimiento.
1. El empleador, personalmente o a través de quien válidamente tenga atribuida la 

representación, deberá presentar la correspondiente solicitud de autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena ante la oficina de extranjería de la provincia 
donde esté ubicado el centro de trabajo.

2. Con la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena en modelo oficial deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) El número de identificación fiscal y, en el caso de que la empresa esté constituida 
como persona jurídica, documento público que otorgue su representación legal en favor de la 
persona que formule la solicitud.

Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del número de 
identificación fiscal si accede a la verificación de sus datos a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad. En el caso que no autorice tal verificación, deberá aportar 
copia del documento acreditativo de su identidad de acuerdo con el Real Decreto 522/2006, 
de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad 
en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes.

b) Copia del contrato de trabajo, en modelo oficial establecido.
c) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales de 

los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones 
derivadas del contrato firmado con la persona trabajadora extranjera, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 76.

La disponibilidad de medios no podrá acreditarse mediante la referencia a ingresos 
procedentes de subvenciones, subsidios y ayudas de carácter no contributivo o asistencial 
otorgadas por administraciones públicas españolas, salvo en el ámbito del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia y el cuidado de menores.

Cuando el empleador tenga la condición de empresa, podrá acreditar el cumplimiento de 
este requisito a través de, entre otros medios de prueba, la presentación de la 
documentación acreditativa de su inscripción y alta en los registros que sean preceptivos. 
Cuando el empleador sea una persona física, deberá presentar copia de la declaración del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas del año anterior o autorice al órgano 
tramitador para la comprobación de datos tributarios y con la Seguridad Social.
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d) Copia del pasaporte completo o documento de viaje en vigor de la persona 
trabajadora extranjera.

e) Documentación que acredite la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

f) Aquellos documentos que acrediten, de ser alegada por la persona interesada, la 
concurrencia de un supuesto específico de no consideración de la situación nacional de 
empleo, así como la justificación de que se trata, en su caso, de un supuesto establecido en 
el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o por un Convenio internacional.

g) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente de la insuficiencia 
de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.

3. La oficina de extranjería comprobará si concurre o no alguna de las causas de 
inadmisión a trámite que se recogen en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y si 
apreciara su concurrencia resolverá de forma motivada declarando la inadmisión a trámite de 
la solicitud.

4. Recibida la solicitud de autorización, el órgano competente comprobará la 
documentación aportada. Si la documentación estuviera incompleta, formulará el oportuno 
requerimiento a fin de que se subsanen los defectos en el plazo de diez días advirtiéndole de 
que, de no efectuarse, se le tendrá por desistido de su solicitud y procederá al archivo de su 
expediente, dictándose al efecto la oportuna resolución.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su 
inmediata tramitación y se comprobará la información de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social respecto al 
cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como el 
informe del Registro Central de Penados para comprobar la inexistencia de antecedentes 
penales en España y el informe policial de los servicios competentes. Estos informes serán 
emitidos en el plazo de siete días.

La existencia de antecedentes en el informe policial no supondrá, por sí misma y de 
forma automática, causa de denegación de la autorización. En ese caso, el órgano 
competente valorará de forma casuística y circunstanciada, que la persona extranjera no 
suponga una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública o las 
relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá y notificará de forma motivada en el plazo máximo de tres meses, 
atendiendo a los requisitos previstos en esta sección, sobre la autorización solicitada, y 
grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática correspondiente, de manera 
que las autoridades de los organismos afectados, incluido el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación y la oficina consular española correspondiente al 
lugar de residencia del trabajador, tengan conocimiento de la misma en tiempo real.

Transcurrido el plazo de tres meses sin haber obtenido respuesta, se entenderá que la 
solicitud ha sido desestimada.

Cuando la oficina consular competente no disponga de los medios técnicos necesarios 
para el acceso en tiempo real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios 
centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación le darán 
traslado de la misma en el plazo de veinticuatro horas desde su recepción.

7. La solicitud del visado se tramitará conforme a lo establecido en los artículos 38 y 40.
8. La eficacia de la autorización quedará suspendida hasta el alta de la persona 

trabajadora en el régimen correspondiente de Seguridad Social que debe producirse en el 
plazo de tres meses desde su entrada legal en España.

9. En el plazo de un mes desde el alta de la persona trabajadora en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, esta deberá solicitar personalmente la tarjeta de 
identidad de extranjero.

Artículo 78.  Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena.

1. El órgano u órganos competentes denegarán las autorizaciones iniciales de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena en los supuestos siguientes:
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a) Cuando no se acredite cumplir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 74.
b) Cuando en los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud el 

empleador haya amortizado los puestos de trabajo que pretende cubrir por despido 
improcedente o nulo, declarado por sentencia o reconocido como tal en acto de conciliación, 
o por las causas previstas en los artículos 50, 51 y 52.c) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, excepto en los supuestos de fuerza mayor.

c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme en 
los últimos doce meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o por infracciones en materia de movimientos migratorios 
calificadas como graves o muy graves, o por infracciones en materia de permisos de trabajo 
de extranjeros calificadas como muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

d) Cuando, para fundamentar la solicitud, se hayan presentado documentos falsos, que 
hayan sido adquiridos fraudulentamente o manipulados, formulado alegaciones inexactas o 
medie mala fe.

e) Cuando el órgano competente para resolver valore que la persona solicitante 
representa una amenaza al orden público, seguridad pública o salud pública y esta 
circunstancia quede debidamente acreditada y motivada en un informe policial.

f) Cuando el empleador solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme por 
delitos de trata de seres humanos, delitos contra los derechos de las personas trabajadoras 
o contra los derechos de las personas extranjeras, así como contra la Hacienda Pública o la 
Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.

g) De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del procedimiento 
a la vista de las circunstancias concurrentes, cuando en los doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante haya decidido la 
extinción del contrato que motivó la concesión de una autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena con carácter previo a la finalización de la vigencia de la 
autorización.

Para la resolución del procedimiento, será igualmente causa de denegación de una 
autorización que en los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud el empleador solicitante haya sido sancionado por comisión de la infracción prevista 
en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

h) Cuando en la fecha de solicitud de la autorización el empleador mantenga vigentes 
medidas de suspensión de contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 y 47.bis del 
Estatuto de los Trabajadores, en relación con los puestos de trabajo que pretende cubrir.

i) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.

2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.

Artículo 79.  Cambio de empleador.
1. Transcurridos tres meses de la vigencia de la autorización y durante el primer año se 

permitirá a la persona trabajadora el cambio de empleador en la misma ocupación.
2. Se autorizará el cambio de empleador en cualquier momento de la vigencia de la 

autorización de residencia y trabajo inicial, si la persona empleadora incumpliera gravemente 
las obligaciones establecidas en el contrato de trabajo y esos incumplimientos fueran 
subsumibles en el artículo 50 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

En este supuesto, la persona trabajadora tendrá un plazo de tres meses desde que se 
constaten indicios suficientes de la existencia del grave incumplimiento para que una 
segunda persona empleadora comunique a la oficina de extranjería competente el cambio de 
empleador.
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3. Asimismo, se autorizará el cambio de empleador si concurren circunstancias 
sobrevenidas, ajenas a la voluntad de la persona empleadora, que impidan que se pueda 
iniciar o desarrollar la actividad laboral.

En este caso, la persona extranjera o el empleador deberán comunicar tales 
circunstancias a la oficina de extranjería competente en el plazo máximo de quince días. Una 
vez efectuada dicha comunicación, la persona trabajadora tendrá un plazo de tres meses 
para que un segundo empleador comunique a la oficina de extranjería competente el cambio 
de empleador.

4. En los supuestos previstos en los apartados segundo y tercero, la oficina de 
extranjería verificará el cumplimiento de los requisitos previstos en los apartados b), c), d) y 
e) del artículo 74 en el plazo máximo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin resolución 
expresa la solicitud se entenderá desestimada.

5. Efectuada la comunicación, la oficina de extranjería emitirá un documento para 
constancia de dicha comunicación y certificando la titularidad de la autorización por el 
trabajador y el ámbito de limitación de ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo 
máximo de cinco días, al trabajador extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al 
Servicio Público de Empleo competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.

Si el cambio de empleador supusiera una modificación de su alcance en cuanto a la 
ocupación, sector de actividad y/o ámbito territorial de limitación se atenderá a lo dispuesto 
en el artículo 192. El segundo empleador deberá comunicar a la oficina de extranjería 
competente el cambio de empleador.

6. La persona trabajadora tendrá derecho a permanecer en España, si el cambio de 
empleador se solicitó en tiempo y forma, hasta que finalice el plazo de que disponga el 
órgano competente para resolver.

7. El cambio de empleador a los efectos previstos en este artículo y sus consecuencias 
jurídicas, se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa laboral y de Seguridad 
Social vigente.

Artículo 80.  Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.

1. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena 
deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los dos meses previos a la fecha de expiración 
de la vigencia de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la 
validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se 
presentase dentro de los tres meses posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la 
vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador por la infracción prevista en el artículo 52.b) de la Ley Orgánica 
4/2000.

2. La autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se renovará a su expiración 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se acredite la continuidad en la relación laboral que dio lugar a la concesión 
de la autorización cuya renovación se pretende.

b) Cuando la persona trabajadora haya tenido un periodo de actividad laboral de al 
menos tres meses por año, y se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Haya suscrito un contrato de trabajo con un nuevo empleador acorde con las 
características de su autorización para trabajar, y figure en situación de alta o asimilada al 
alta en el momento de solicitar la renovación.

2.º Disponga de un nuevo contrato que reúna los requisitos establecidos en el artículo 74 
y con inicio de vigencia condicionado a la concesión de renovación.

3.º Que la relación laboral que dio lugar a la autorización cuya renovación se pretende se 
haya extinguido por causas ajenas a su voluntad, y desde entonces hasta la fecha de 
solicitud de la renovación de la autorización de residencia y trabajo se ha mantenido inscrito 
ininterrumpidamente como demandante de empleo en los Servicios Públicos de Empleo 
competentes.
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c) Cuando la persona trabajadora se encuentre en alguna de las situaciones previstas en 
el artículo 38.6 b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

d) De acuerdo con el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando:
1.º La persona trabajadora acredite que se ha encontrado trabajando y en alta en el 

régimen correspondiente de la Seguridad Social durante un mínimo de nueve meses en un 
periodo de doce.

2.º Un familiar, definido en los términos del artículo 66, cumpliera con los requisitos 
económicos para reagrupar a la persona trabajadora.

3.º En los supuestos de extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación 
laboral como consecuencia de que la trabajadora sea víctima de violencia de género o 
violencia sexual.

3. Junto con la solicitud de renovación deberán presentarse los documentos acreditativos 
de que se reúnen las condiciones para su concesión, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior, así como informe emitido por las autoridades autonómicas competentes 
que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad de escolarización 
obligatoria.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede 
acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a cargo de la persona solicitante, la oficina de extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito a la persona extranjera solicitante de que en caso de no producirse la escolarización 
y presentarse el correspondiente informe en el plazo de un mes, la autorización no será 
renovada.

5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de oficio 
de los respectivos informes:

a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a las personas extranjeras que 
hubieren sido condenadas por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, las que 
hubieran sido indultadas o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena o de 
suspensión de la pena.

b) Que la persona extranjera haya incumplido sus obligaciones en materia tributaria y de 
Seguridad Social.

6. Igualmente se valorará, en su caso, el esfuerzo de integración de la persona 
extranjera. Esta circunstancia se acreditará mediante la aportación, entre otros medios de 
prueba, de un informe favorable de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de 
su lugar de residencia que recomienden la renovación.

El informe, de ser favorable, certificará el conocimiento y respeto de los valores 
constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma en que se 
resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas, la 
democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres y, en su caso, el aprendizaje 
de las lenguas oficiales del lugar de residencia.

En caso de que el informe no haya sido emitido en el plazo de un mes, circunstancia que 
habrá de ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

7. Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de 
la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.

8. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos previstos en este artículo, la concurrencia de 
alguno de los supuestos de denegación previstos en el artículo 78 de este reglamento, 
excepto el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación y aquellos 
que no sean atribuibles a la persona trabajadora.
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9. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver y notificar sobre una solicitud de 
renovación de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena sin que se haya dictado 
resolución expresa, esta se entenderá estimada.

Artículo 81.  Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena.

1. La renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se hará por 
un periodo de cuatro años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga 
duración, y permitirá el ejercicio de cualquier actividad en cualquier parte del territorio 
nacional, por cuenta ajena y por cuenta propia. Los efectos de la autorización renovada se 
retrotraerán al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

En el supuesto en el que la vigencia de la autorización inicial sea menor a un año, y se 
cumpla alguno de los supuestos establecidos en el artículo 80, la renovación de la 
autorización se concederá por la duración de la actividad a desarrollar, con el máximo de un 
año.

2. Notificada la resolución favorable, la persona extranjera deberá solicitar 
personalmente en el plazo de un mes la tarjeta de identidad de extranjero.

CAPÍTULO IV
Residencia temporal y trabajo por cuenta propia

Artículo 82.  Definición, duración y ámbito.
Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta propia la persona 

extranjera mayor de dieciocho años autorizada a residir en España por un periodo superior a 
noventa días naturales e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad lucrativa por cuenta 
propia.

Artículo 83.  Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia tendrá una 

duración de un año y se limitará a un ámbito geográfico autonómico y a un sector de 
actividad.

Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo por cuenta propia podrá fijar el ámbito geográfico de la 
autorización dentro de su territorio.

Artículo 84.  Requisitos.
Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 

propia será necesario acreditar, los siguientes requisitos específicos:
a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la apertura 

y funcionamiento de la actividad proyectada.
b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada 

suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, cuando esta lo requiera, así como en su 
caso la colegiación cuando así se requiera.

c) Acreditar la suficiencia de la inversión prevista para la implantación del proyecto y 
sobre la incidencia, en su caso, en la creación de empleo, incluyendo como tal el auto 
empleo.

d) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a España 
que la persona extranjera haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.

e) No representar una amenaza para el orden público, la seguridad pública o la salud 
pública, circunstancia que se acreditará mediante la comprobación de la inexistencia de 
antecedentes penales en España y la valoración del informe policial correspondiente.

f) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
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Artículo 85.  Procedimiento.
1. La persona trabajadora extranjera no residente que pretenda trabajar por cuenta 

propia en España deberá presentar una solicitud de visado de residencia conforme a lo 
establecido en los artículos 38 y 39.

2. Para la valoración del requisito establecido en el artículo 84 e), la oficina de extranjería 
recabará de oficio el informe del registro central de penados para comprobar la inexistencia 
de antecedentes penales en España y recabará informe policial sobre la persona solicitante. 
Estos informes serán emitidos en el plazo de siete días.

La existencia de antecedentes en el informe policial no supondrá, por sí misma y de 
forma automática, causa de denegación de la autorización. En ese caso, el órgano 
competente valorará de forma casuística y circunstanciada, que la persona extranjera no 
suponga una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública o las 
relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

3. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia será 
denegada cuando no se cumplan los requisitos establecidos para su concesión en el artículo 
84.

La autorización será igualmente denegada cuando, para fundamentar la petición, se 
hayan presentado documentos falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.

4. El órgano competente resolverá sobre la autorización de residencia en el plazo 
máximo de tres meses desde la recepción de la comunicación de la oficina consular. 
Transcurrido este plazo sin respuesta, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5. Al resolver sobre la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
propia el órgano competente, que será el autonómico cuando tenga competencias en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, deberá grabar de inmediato la 
resolución favorable en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones afectadas tengan conocimiento en tiempo 
real de la misma, y condicionará su eficacia a la expedición del visado y posterior alta de la 
persona trabajadora, durante los tres meses posteriores a su entrada legal en España, en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social.

Cuando la oficina consular competente no disponga de los medios técnicos necesarios 
para el acceso en tiempo real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios 
centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación le darán 
traslado electrónico de la misma en el plazo de veinticuatro horas desde su recepción.

6. Las personas extranjeras que deseen desarrollar actividades por cuenta propia 
durante el primer año de concesión de autorización de forma simultánea en varias 
Comunidades Autónomas, y siempre en relación con el mismo sector de actividad, habrán 
de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo por cuenta propia, de conformidad 
con los requisitos relativos a la actividad generalmente exigidos para su obtención.

7. En el plazo de los tres meses posteriores a la entrada legal de la persona extranjera 
en España, se deberá producir su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social en el mencionado plazo dotará de eficacia a 
la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

8. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, éste deberá solicitar personalmente la tarjeta de identidad de extranjero.

9. Si finalizado el plazo de tres meses de estancia no existiera constancia de que el 
trabajador se ha dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste 
quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción 
grave por encontrarse irregularmente en España.

Artículo 86.  Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.
1. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta propia 

deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los dos meses previos a la fecha de expiración 
de la vigencia de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la 
validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se 
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presentase dentro de los tres meses posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la 
vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador por la infracción prevista en el artículo 52.b) de la Ley Orgánica 
4/2000.

2. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia podrá ser renovada en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se acredite la continuidad en la actividad que dio lugar a la autorización que 
se renueva, previa comprobación de oficio del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.

Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de la 
autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.

b) Cuando un familiar, definido en los términos del artículo 66, cumpliera con los 
requisitos económicos para reagrupar a la persona trabajadora.

c) Cuando por el órgano gestor competente, conforme a la normativa sobre la materia, 
se hubiera reconocido a la persona extranjera trabajadora autónoma la protección por cese 
de actividad.

d) En el caso de trabajadores autónomos económicamente dependientes, cuando se 
produzca la interrupción o extinción del contrato por causas ajenas a la persona trabajadora 
autónoma, incluida la trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima 
de violencia de género o víctima de violencia sexual.

e) Cuando la persona trabajadora se encuentre en alguna de las situaciones previstas en 
el artículo 38.6 b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite que 
sigue cumpliendo los requisitos que se exigen para la concesión inicial o, en su caso, de que 
concurre alguno de los supuestos previstos en los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este 
artículo. En todo caso, la solicitud irá acompañada de informe emitido por las autoridades 
autonómicas competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad 
de escolarización obligatoria.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede 
acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a cargo de la persona solicitante, la oficina de extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito a la persona extranjera solicitante de que en caso de no producirse la escolarización 
y presentarse el correspondiente informe en el plazo de un mes, la autorización no será 
renovada.

5. La oficina de extranjería para la tramitación del procedimiento comprobará de oficio la 
información sobre que la persona interesada está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como recabará el certificado de 
antecedentes penales y el informe policial de los servicios competentes y resolverá.

Se valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de renovar 
la autorización de residencia y trabajo a las personas extranjeras que hubieran sido 
condenadas por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que han sido 
indultadas o que se encuentren en la situación de remisión condicional de la pena o 
suspensión de la pena.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración de la persona extranjera. Esta 
circunstancia se acreditará mediante la aportación, por parte de la persona extranjera, entre 
otros medios de prueba, de un informe favorable de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de su lugar de residencia que recomienden la renovación, 
principalmente en caso de que no acredite el cumplimiento de alguno de los requisitos 
previstos para la renovación de la autorización.

El informe, de ser favorable, certificará el conocimiento y respeto de los valores 
constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma en que se 
resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas, la 
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democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, y en su caso, el aprendizaje 
de las lenguas oficiales del lugar de residencia.

En caso de que el informe no haya sido emitido en el plazo de un mes, circunstancia que 
habrá de ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por la persona extranjera como 
información a valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos 
previstos para la renovación de la autorización.

Artículo 87.  Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo por 
cuenta propia.

1. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia renovada tendrá una 
vigencia de cuatro años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga 
duración, y habilitará a trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia en cualquier parte del 
territorio nacional y en cualquier sector de actividad. Los efectos de la autorización renovada 
se retrotraerán al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

2. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

CAPÍTULO V
Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo

Artículo 88.  Excepciones a la autorización de trabajo.
Están exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio 

de una actividad lucrativa, laboral o profesional, sin limitación de ámbito geográfico, las 
personas extranjeras que estén incluidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, y cumplan las siguientes condiciones:

a) Técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas, las universidades, los entes locales o los 
organismos que tengan por objeto la promoción y el desarrollo de la investigación 
promovidos o participados mayoritariamente por las anteriores.

Tendrán esta consideración los profesionales que por sus conocimientos, 
especialización, experiencia o prácticas científicas sean invitados o contratados por una de 
las Administraciones citadas para el desarrollo de una actividad o programa técnico, 
científico o de interés general.

Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato de 
trabajo, suscritos por quien tenga atribuida la competencia o la representación legal 
correspondiente del órgano, organismo o entidad correspondiente, donde conste la 
descripción del proyecto y el perfil profesional que se requiere para su desarrollo.

b) Profesores, técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por una 
universidad española. Se considera como tales a los docentes que sean invitados o 
contratados por una universidad española para desarrollar tareas docentes, de investigación 
o académicas. Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o 
contrato de trabajo para el ejercicio de dichas actividades, suscritos por quien tenga atribuida 
la representación legal de la universidad española correspondiente.

c) Personal directivo o profesorado de instituciones culturales o docentes dependientes 
de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, 
que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de sus países respectivos, 
en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas. Podrán beneficiarse de la 
excepción las personas extranjeras en quienes concurran las circunstancias siguientes:

1.ª Ocupar puestos de dirección, de docencia o de investigación y limitar su ocupación al 
ejercicio de la indicada actividad en instituciones culturales o docentes extranjeras radicadas 
en España.

2.ª Cuando se trate de instituciones culturales o docentes dependientes de otros 
Estados, deberán desarrollar en España su actividad de forma que los estudios cursados, 
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programas desarrollados y los títulos o diplomas expedidos tengan validez y sean 
reconocidos por los países de los que dependan.

3.ª Si se trata de instituciones privadas extranjeras, se considerará acreditado el prestigio 
cuando la entidad y las actividades realizadas hayan sido oficialmente reconocidas y 
autorizadas por las autoridades competentes, y los títulos o diplomas que expidan tengan 
validez y reconocimiento por los países de los que dependan.

Estas circunstancias quedarán acreditadas con la presentación de la documentación que 
justifique la validez en el país de origen de los títulos o diplomas expedidos en España, del 
contrato de trabajo, o designación para el ejercicio de actividades de dirección o docencia. Y, 
en el caso de las entidades privadas, también de la documentación que justifique su 
reconocimiento oficial en España.

d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras que 
vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación con una 
Administración española.

Esta situación quedará acreditada con la presentación del certificado emitido por la 
Administración estatal extranjera competente y la justificación de tales aspectos.

e) Corresponsales de medios de comunicación extranjeros. Tendrán esta consideración 
los profesionales de la información al servicio de medios de comunicación extranjeros que 
desarrollen su actividad informativa en España, debidamente acreditados por las autoridades 
españolas como corresponsales o como enviados especiales.

f) Miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por la Administración, estatal o autonómica, 
competente.

Tendrán esta consideración las personas extranjeras que formen parte de una misión 
científica internacional que se desplace a España para realizar actividades de estudio o 
investigación programadas por un organismo o agencia internacional, y autorizadas por las 
autoridades competentes.

g) Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las diferentes iglesias, confesiones y 
comunidades religiosas, así como religiosos profesos de órdenes religiosas. Tendrán esta 
consideración las personas en quienes concurran los siguientes requisitos:

1.º Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden religiosa que 
figure inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes.

2.º Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, miembro de la 
jerarquía o religioso profeso por cumplir los requisitos establecidos en sus normas 
estatutarias.

3.º Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente religiosas 
o, en el caso de religiosos profesos, sean meramente contemplativas o respondan a los fines 
estatutarios propios de la orden; quedan expresamente excluidas las actividades laborales 
que no se realicen en este ámbito.

4.º Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los gastos 
ocasionados por su manutención y alojamiento, así como a cumplir los requisitos exigibles 
de acuerdo con la normativa sobre Seguridad Social.

El extremo indicado en el párrafo 1.º se acreditará mediante certificación del Ministerio 
de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; los expresados en los párrafos 2.º a 4.º 
se acreditarán mediante certificación expedida por la entidad, con la conformidad del 
Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y la presentación de copia de 
los Estatutos de la orden.

Quedan expresamente excluidos de este artículo los seminaristas y personas en 
preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen actividades de 
carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que aún 
no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal en cumplimiento de sus 
estatutos religiosos.

h) Las personas extranjeras que formen parte de los órganos de representación, 
gobierno y administración de los sindicatos y organizaciones empresariales reconocidos 
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internacionalmente, siempre que su actividad se limite estrictamente al desempeño de las 
funciones inherentes a dicha condición.

i) Las personas extranjeras que cuenten con un permiso de trabajo válido en un Estado 
miembro de la Unión Europea y sean desplazadas a España en el marco de una prestación 
de servicios trasnacional, en los términos definidos por la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, 
sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios 
transnacional.

Artículo 89.  Requisitos y procedimiento.
1. La persona trabajadora extranjera no residente en España que esté exceptuada de la 

obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio de una actividad lucrativa, 
laboral o profesional, y siempre que la duración prevista de la actividad sea superior a 
noventa días naturales, deberá presentar una solicitud de autorización de residencia 
temporal con excepción de la autorización de trabajo ante el órgano competente para su 
tramitación o, en el caso de encontrarse fuera de España, una solicitud de visado de 
residencia ante la oficina consular española correspondiente a su lugar de residencia.

La solicitud del visado de residencia conllevará la solicitud de autorización de residencia 
temporal con excepción de la autorización de trabajo.

2. Los requisitos para la obtención de una autorización de residencia temporal con 
excepción de la autorización de trabajo serán:

a) La acreditación de encontrarse en alguno de los supuestos de excepción de la 
autorización de trabajo.

b) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a España 
que la persona extranjera haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.

c) No representar una amenaza para el orden público, la seguridad pública o la salud 
pública, circunstancia que se acreditará mediante la comprobación de la inexistencia de 
antecedentes penales en España y la valoración del informe policial correspondiente.

d) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
3. La solicitud de visado se tramitará de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV del 

título II.
4. Para la valoración del requisito establecido en la letra c) del apartado segundo del 

presente artículo, la oficina de extranjería recabará de oficio el informe del registro central de 
penados y el informe policial sobre la persona solicitante. Estos informes serán emitidos en 
el plazo de siete días.

La existencia de antecedentes en el informe policial no supondrá, por sí misma y de 
forma automática, causa de denegación de la autorización. En ese caso, el órgano 
competente valorará de forma casuística y circunstanciada, que la persona extranjera no 
suponga una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública o las 
relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

5. En caso de que la persona extranjera se encuentre regularmente en España, deberá 
solicitar la autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo 
ante la oficina de extranjería correspondiente a la provincia donde se inicie la actividad, 
aportando la documentación que lo justifique. La solicitud deberá presentarse con una 
antelación mínima de dos meses a la fecha de expiración de la situación legal en la que se 
encuentre.

En este supuesto la oficina de extranjería verificará el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 38, salvo el previsto en los apartados f) y h).

El plazo máximo para notificar la resolución del Subdelegado o delegado del Gobierno 
competente será de dos meses, transcurrido el cual la solicitud se entenderá desestimada. 
La oficina de extranjería podrá solicitar la presentación de la documentación adicional que se 
estime pertinente para acreditar que la persona extranjera se encuentra en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 88, así como los informes que sean precisos a otros 
órganos administrativos.

6. En caso de que la solicitud se presente ante la oficina consular el plazo máximo para 
resolver y notificar será de 15 días, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta la 
solicitud se entenderá desestimada.
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7. La vigencia de la autorización de residencia temporal con excepción de la autorización 
de trabajo será igual a la duración de la actividad o programa que se desarrolle, con el límite 
máximo de un año la autorización inicial, y de cuatro en la prórroga, si subsisten las 
circunstancias que motivaron la excepción.

CAPÍTULO VI
Residencia temporal de la persona extranjera que ha retornado 

voluntariamente a su país

Artículo 90.  Ámbito de aplicación.
1. Lo previsto en el presente capítulo se aplicará a la persona extranjera que, siendo 

titular de una autorización de residencia temporal:
a) Se acoja a un programa de retorno voluntario impulsado, financiado o reconocido por 

la Administración General del Estado; o
b) Retorne voluntariamente a su país de origen al margen de programa alguno.
2. En cualquier caso, lo previsto en este capítulo se entenderá sin perjuicio del derecho 

de las personas extranjeras residentes en España a salir de territorio español y regresar a 
éste durante la vigencia de su autorización de residencia, sin más limitaciones que las 
establecidas de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y 
las derivadas de la posible extinción de su autorización tras un determinado periodo de 
ausencia de territorio español, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.

Artículo 91.  Compromiso de no regreso a territorio español.
1. Finalizada la vigencia de su compromiso de no regreso a territorio español, la persona 

extranjera podrá solicitar, o podrá solicitarse a su favor, una autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo, de acuerdo con lo previsto en este reglamento 
en función del tipo autorización que desee obtener.

En caso de que el programa de retorno voluntario no establezca un periodo de 
compromiso de no regreso a España o si la persona extranjera retorna a su país de origen al 
margen de programa alguno, la solicitud de autorización de residencia temporal o residencia 
temporal y trabajo de acuerdo con lo establecido en este capítulo podrá ser presentada 
transcurridos tres años desde la fecha del retorno a su país de origen. Este plazo podrá ser 
modificado por orden de la persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

2. A efectos de control de la fecha del retorno, la persona extranjera, cualquiera que sea 
el programa de retorno voluntario al que se haya acogido o de no haberse acogido a 
ninguno, deberá comparecer personalmente en la oficina consular española en el país de 
origen, entregando su tarjeta de identidad de extranjero en vigor.

3. En caso de que haya regresado a su país de origen en base a un programa de retorno 
voluntario que no implique su renuncia a la situación de residencia de que fuera titular, o de 
no haberse acogido a ningún programa, la persona extranjera, a efectos de que le resulte de 
aplicación lo previsto en este capítulo, habrá de renunciar expresamente y por escrito a su 
autorización de residencia, en el momento en que comparezca en la oficina consular 
española en su país de origen para acreditar su retorno.

4. La oficina consular española ante la que la persona extranjera entregue su tarjeta y 
renuncie a su autorización de residencia entregará a éste un documento en el que consten 
ambas actuaciones y la fecha en la que se han producido.

Artículo 92.  Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.
1. No resultará de aplicación el requisito relativo a la consideración de la situación 

nacional de empleo en los procedimientos sobre autorizaciones en los cuales este fuera 
generalmente exigible, cuando la persona extranjera a cuyo favor se soliciten éstas se 
encuentre incluido en el supuesto previsto en el artículo 90.1.a).
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2. En el marco de la gestión colectiva de trabajadores en origen, podrán ser presentadas 
ofertas de carácter nominativo a favor de las personas extranjeras que se hubieran acogido 
al programa de retorno voluntario o hubieran regresado a su país al margen de un programa 
en los términos previstos en este capítulo, siempre que con ello hubieran renunciado a la 
titularidad de una autorización de residencia temporal y trabajo.

Igualmente, los órganos españoles competentes realizarán las actuaciones necesarias 
para que dichas personas extranjeras sean preseleccionados en los procedimientos 
desarrollados en su país de origen a los que concurran, siempre que reúnan los requisitos de 
capacitación y, en su caso, cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la 
profesión.

3. Los procedimientos de solicitud de una autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo derivados de lo previsto en este capítulo serán objeto de 
tramitación preferente. El plazo máximo para la resolución y notificación será de cuarenta y 
cinco días desde día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el registro del 
órgano competente para tramitarlas.

4. La situación de residencia temporal de la persona extranjera se entenderá continuada, 
a los efectos de acceso a la situación de residencia de larga duración, si bien dicho cómputo 
no incluirá el tiempo transcurrido desde el retorno voluntario de la persona extranjera a su 
país de origen o país de anterior residencia, hasta la concesión de la nueva autorización de 
residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.

5. Lo previsto en este artículo resultará de aplicación una vez transcurrido el plazo de 
compromiso de no regreso a España, asumido por la persona extranjera al retornar 
voluntariamente a su país de origen.

CAPÍTULO VII
Residencia temporal de familiares de personas con nacionalidad española

Artículo 93.  Definición.
Se encontrará en situación de residencia temporal la persona extranjera que, obteniendo 

una autorización conforme a lo previsto en este capítulo, no posea la nacionalidad de uno de 
los Estados miembros de la Unión Europea, ni de otro Estado parte del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo ni de Suiza y tenga con una persona de nacionalidad española 
una relación familiar de las que se incluyen en este capítulo, independientemente del lugar y 
el momento en que se cree el vínculo, siempre que se mantenga y le acompañen, se unan o 
se reúnan con él en territorio nacional, salvo en el caso previsto en el artículo 94.1 h) del 
presente reglamento en cuyo caso podrán hacerlo en cualquier circunstancia.

Artículo 94.  Ámbito de aplicación.
1. Podrán solicitar una autorización de residencia temporal de familiar de una persona de 

nacionalidad española, siempre que convivan, quienes se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) El cónyuge mayor de dieciocho años, siempre y cuando no haya recaído acuerdo o 
declaración de nulidad del vínculo matrimonial o divorcio y no se haya celebrado en fraude 
de ley.

En ningún caso podrá acceder a esta autorización más de un cónyuge, 
independientemente de que la ley personal de la persona extranjera admita esta modalidad 
matrimonial.

En cuanto a la persona de nacionalidad española residente que esté casada en 
segundas o posteriores nupcias, sólo podrá acceder a esta autorización el nuevo cónyuge y 
sus familiares relacionados en este artículo si acreditan que la disolución de sus anteriores 
matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento que fije la situación del cónyuge previo y 
sus familiares con relación a la vivienda común, las eventuales pensiones al cónyuge y a los 
hijos menores o mayores dependientes.

b) La pareja extranjera no casada mayor de dieciocho años que mantenga con la 
persona de nacionalidad española una relación de afectividad análoga a la conyugal e 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 7  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 176 –



inscrita en un registro público establecido, a esos efectos, en un Estado miembro de la Unión 
Europea o en un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o en 
Suiza, siempre y cuando no se haya celebrado en fraude de ley y no se haya cancelado 
dicha inscripción, lo que deberá ser suficientemente acreditado.

c) La pareja extranjera no casada mayor de dieciocho años que mantenga con la 
persona de nacionalidad española una relación estable debidamente probada. En todo caso, 
se entenderá por pareja estable debidamente probada aquella que acredite suficientemente 
una relación de convivencia análoga a la conyugal, dentro o fuera de España, de, al menos, 
doce meses continuados. No será exigible el periodo de convivencia previa si la pareja 
cuenta con descendencia común siempre que se mantenga el vínculo.

Las situaciones de matrimonio, pareja registrada y pareja estable se considerarán, en 
todo caso, incompatibles entre sí.

d) Sus hijos o, los de su cónyuge, pareja registrada o pareja estable siempre y cuando 
esta también resida o vaya a residir en España, menores de veintiséis años, o mayores de 
dicha edad que estén a su cargo, o que tengan una discapacidad para la que precisen apoyo 
para el ejercicio de su capacidad jurídica. En todos los casos anteriores, siempre que 
convivan o pretendan convivir con ellos y no estén casados o hayan constituido su propia 
unidad familiar. Si estuvieran casados o hubieran constituido su propia unidad familiar 
podrán solicitar las autorizaciones conforme a lo previsto en la letra i) de este apartado 
acreditando que todos los miembros de esa unidad familiar están a cargo de la persona con 
nacionalidad española.

En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se 
acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efectos en España 
conforme a la normativa nacional e internacional.

Cuando se trate de hijos del cónyuge, o de la pareja registrada o estable, menores de 
dieciocho años, podrán acceder a la autorización de residencia siempre que el progenitor 
extranjero ejerza la patria potestad o la custodia con carácter exclusivo o, en su defecto, 
siempre que el otro titular del derecho de custodia haya dado su consentimiento ante una 
autoridad pública o fedatario público. No será necesario tal consentimiento cuando esos hijos 
menores hayan nacido en España y hayan permanecido en nuestro país desde su 
nacimiento.

e) Los ascendientes directos de primer grado en línea directa y los de su cónyuge, o 
pareja registrada o pareja estable siempre que no haya recaído acuerdo o declaración de 
nulidad del vínculo matrimonial, o divorcio, o se haya cancelado la inscripción registral de la 
pareja en los siguientes casos:

1.º cuando acrediten que viven a su cargo y carezcan de apoyo familiar en origen,
2.º cuando concurran razones de carácter humanitario.
f) El padre, madre, tutor o tutora de un menor de nacionalidad española, siempre que el 

solicitante tenga a cargo al menor y conviva con este o esté al corriente de sus obligaciones 
respecto al mismo. Esta relación deberá haber sido constituida conforme al ordenamiento 
jurídico español.

g) Un único familiar, hasta el segundo grado, que realice o vaya a realizar los cuidados 
que precise una persona con nacionalidad española que tenga reconocido alguno de los 
grados de dependencia previstos en el artículo 26 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia.

h) Los hijos y las hijas cuyo padre o madre sean o hubieran sido españoles de origen.
i) Otros miembros de su familia no incluidos en los apartados anteriores, y acrediten, de 

forma fehaciente, en el momento de la solicitud, que se encuentran a su cargo.
2. Cuando existan varios familiares de la persona con nacionalidad española, las 

solicitudes de las autorizaciones de residencia temporal podrán formularse, de todos los 
miembros de la unidad familiar o de parte de ella al mismo tiempo o de forma sucesiva.

3. Las referencias incluidas en el presente capítulo en relación con la condición de 
persona extranjera a cargo o de razones de carácter humanitario, se entenderán de 
conformidad con los requisitos y condiciones establecidos en el capítulo I del título XII.
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4. Cuando se trate de familiares menores de dieciocho años con los que no exista 
vínculo de filiación, habrá de acreditarse la existencia de medidas de protección por 
desamparo en España o en el extranjero, siempre que no sean contrarias al orden público 
español.

Artículo 95.  Características de la autorización de residencia temporal de familiares de 
personas con nacionalidad española.

1. A las personas extranjeras a las que se les conceda esta autorización tendrán 
derecho, durante su vigencia, a residir y trabajar, sin necesidad de realizar ningún trámite 
administrativo adicional, mientras se mantengan las condiciones previstas en el presente 
capítulo y siempre que superen la edad mínima de admisión al trabajo. Dicha autorización 
les habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, y en cualquier parte del 
territorio español, ocupación o sector de actividad.

Los familiares que hayan accedido a la autorización de residencia, tras haber acreditado 
la condición de persona extranjera a cargo, la podrán mantener o conservar, aunque ejerzan 
en España, durante su vigencia, actividades por cuenta ajena o por cuenta propia. Ello sin 
perjuicio de que puedan solicitar una autorización de residencia independiente en los 
términos y con los efectos previstos en el artículo 99.

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo para la concesión de estas 
autorizaciones.

2. Las personas titulares de la autorización de residencia temporal de familiares de 
personas con nacionalidad española podrán ejercer su propio derecho a la reagrupación 
familiar en los términos, plazos, requisitos y condiciones previstas en los artículos 68 y 69.

3. En caso de que la persona extranjera se encuentre en España, la concesión de la 
autorización de residencia tendrá una validez de 5 años a partir de la fecha de su concesión 
o, en su caso, se otorgará por el periodo previsto de residencia en España del familiar de 
nacionalidad española si éste fuera inferior. En caso de que la persona extranjera se 
encuentre fuera de España, la autorización concedida tendrá una duración de 5 años o por el 
periodo previsto de residencia en España del familiar español si éste fuera inferior y tendrá 
efecto desde la fecha en que se efectúe la entrada en España.

4. Si la duración de la autorización fuera inferior a la máxima de 5 años podrá renovarse 
siempre y cuando se mantengan las condiciones previstas en este capítulo, por cinco años o 
por el periodo previsto de residencia en España del familiar de nacionalidad española si este 
fuera inferior, siempre que la solicitud se presente en los dos meses previos a la fecha de la 
caducidad o en los tres meses posteriores a la misma, y sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción prevista en el artículo 52.b) de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La presentación de la solicitud dentro del plazo de 
renovación prorroga la validez de la autorización anterior hasta la resolución del 
procedimiento.

Artículo 96.  Acreditación de los requisitos para la obtención de la autorización.
Para obtener una autorización de residencia temporal de familiares de personas con 

nacionalidad española será necesario cumplir los siguientes requisitos específicos:
a) Relativos al familiar de nacionalidad española:
1.º Copia completa del pasaporte, o del documento nacional de identidad, en vigor.
2.º En los casos de solicitud a favor de cónyuge o pareja, declaración responsable de 

que no reside con él en España otro cónyuge o pareja.
b) Relativos al familiar extranjero:
1.º Copia completa del pasaporte, del título de viaje, en vigor.
2.º Documentación acreditativa de la existencia del vínculo familiar con el familiar de 

nacionalidad española.
3.º En los supuestos en los que así se exija, documentación acreditativa de que el 

familiar se encuentre a cargo del familiar de nacionalidad española.
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4.º En los casos contemplados en el artículo 94.1.i), se deberá acreditar la dependencia, 
la convivencia, el grado de parentesco y, en su caso, la existencia de motivos graves de 
salud o discapacidad.

5.º En el supuesto de pareja estable, documentación que justifique la existencia de una 
relación estable con la pareja de nacionalidad española, el tiempo de convivencia y, en su 
caso, certificado de nacimiento de los descendientes comunes.

Artículo 97.  Procedimiento para la obtención de la autorización de residencia.
1. La solicitud de autorización de residencia podrá presentarse según el supuesto de que 

se trate, de la siguiente forma:
a) Por la persona de nacionalidad española cuando esta se encuentre en territorio 

nacional y la extranjera se halle en el Estado de origen o de procedencia y ambos pretendan 
fijar su residencia de manera efectiva en España.

b) Por la persona extranjera, cuando tanto el familiar de nacionalidad española como el 
familiar extranjero se encuentren fuera del territorio nacional y tengan previsto trasladar o 
establecer su residencia de manera real en España.

c) Excepcionalmente, cuando la persona extranjera y el ciudadano español se 
encuentren en territorio nacional, los familiares de las letras a), b), c), f), g), h) del apartado 
primero artículo 94 y, hasta que cumplan los dieciocho años, los familiares incluidos en la 
letra d), podrán solicitar en España, indistintamente, cualquiera de los dos esta autorización 
de residencia temporal.

2. En el caso previsto en la letra a) del apartado primero, el familiar de nacionalidad 
española presentará la solicitud a favor de su familiar personalmente o mediante 
representación según el modelo oficial ante la oficina de extranjería de la provincia en la que 
resida, junto con la documentación prevista en el artículo 96.

La oficina de extranjería comprobará el cumplimiento de los requisitos y resolverá sobre 
la autorización. En caso de que la autorización sea concedida, el familiar deberá presentar la 
solicitud del correspondiente visado ante la oficina consular española competente que se 
tramitará conforme a lo dispuesto en el artículo 41.2.

3. En el caso previsto en la letra b) del apartado primero, la persona extranjera 
presentará la solicitud de visado ante la oficina consular española competente que se 
tramitará conforme a lo dispuesto en el artículo 41.3.

4. En el supuesto previsto en la letra c) del apartado primero, el familiar de nacionalidad 
española o la persona extranjera presentará la solicitud ante la oficina de extranjería de la 
provincia en la que tenga establecida o vaya a establecer su residencia junto con la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 
anteriores de este capítulo y el artículo 38, salvo los previstos en el artículo 38. b) y h).

5. Salvo que se hayan inadmitido o denegado autorizaciones del mismo tipo con base en 
una identidad sustancial de hechos, la presentación de la solicitud otorgará, durante su 
tramitación y hasta su resolución, el derecho de permanecer provisionalmente a los 
familiares en España y, en el caso de aquellos referidos en las letras a), b), c) y d) del 
artículo 94, habilitará para el desarrollo de actividades laborales o profesionales por cuenta 
ajena o propia, respectivamente. El mantenimiento de la autorización provisional y, en su 
caso, de la habilitación para trabajar quedarán condicionados a la posterior concesión 
definitiva de la autorización, quedando sin efecto en otro caso.

6. Recibida la solicitud de autorización, la oficina de extranjería competente comprobará 
la documentación aportada y verificará el cumplimiento de los requisitos previstos en este 
capítulo.

Si la documentación estuviera incompleta, formulará el oportuno requerimiento a fin de 
que se subsanen los defectos en el plazo que se señale en la notificación, que no podrá ser 
superior a quince días, advirtiéndole de que, de no efectuarse, se le tendrá por desistido de 
su solicitud y procederá al archivo de su expediente, dictándose al efecto la oportuna 
resolución.

Para valorar la condición prevista en el artículo 94.1, la oficina de extranjería recabará de 
oficio el informe de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía en 
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materia de seguridad y orden público, de los juzgados y tribunales, así como del Registro 
Central de Penados.

El órgano competente resolverá y notificará en el plazo de dos meses desde la fecha de 
presentación de solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haber obtenido respuesta se 
entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

En el supuesto previsto en el apartado 1.b), el órgano competente resolverá en el plazo 
de dos meses desde la recepción de la comunicación de la oficina consular, transcurrido el 
cual sin haber obtenido respuesta se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

La resolución de concesión, que, en su caso, hará mención expresa a que la 
autorización no desplegará sus efectos hasta que no se produzca la obtención del visado y 
la posterior entrada en España de su titular, se incorporará a la aplicación informática 
correspondiente para que sea inmediatamente accesible por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación y por la oficina consular para su valoración.

7. En el caso previsto en la letra c) del apartado primero, una vez obtenida la 
autorización, la persona extranjera deberá solicitar personalmente la tarjeta de identidad de 
extranjero ante la Comisaría de Policía competente en el plazo de un mes desde la 
notificación de la concesión.

En los demás casos, la persona extranjera deberá solicitar personalmente la tarjeta de 
identidad de extranjero ante la Comisaría de Policía competente en el plazo de un mes 
desde la fecha de entrada en territorio nacional.

8. Los procedimientos regulados en este artículo, serán objeto de tramitación preferente 
y tendrán carácter gratuito.

Artículo 98.  Condiciones para el ejercicio del derecho a una autorización de residencia 
temporal de familiares de personas con nacionalidad española.

1. La autorización de residencia temporal de familiares de personas con nacionalidad 
española, o el correspondiente visado, se podrán denegar por razones de orden público, 
seguridad pública o salud pública, respetando el principio de proporcionalidad y, teniéndose 
en cuenta la normativa reguladora de orden público y de la seguridad pública.

Cuando se adopte por las razones anteriormente señaladas de orden público o de 
seguridad pública, la denegación de la autorización o del visado deberá estar fundada 
exclusivamente en la conducta personal de la persona extranjera, que, en todo caso, deberá 
constituir una amenaza real, actual y suficientemente grave que afecte a un interés 
fundamental de la sociedad, y que será valorada, por el órgano competente para resolver en 
atención a los informes de las autoridades policiales, fiscales o judiciales que obren en el 
expediente.

La existencia de condenas penales anteriores, dentro o fuera de España, no constituirá, 
por sí sola, razón automática para acordar la denegación de la autorización o del visado, 
salvo en el caso de los familiares incluidos en las letras c), g), h) e i) del artículo 94 que 
tendrán que acreditar, en todo caso, la inexistencia de antecedentes penales.

2. La vigencia de la autorización de residencia estará condicionada al hecho de que la 
persona titular de la misma continúe encontrándose en alguno de los supuestos que dan 
derecho a su obtención y mantenga el cumplimiento de los requisitos y condiciones. Las 
personas españolas o el familiar extranjero deberán comunicar los eventuales cambios de 
circunstancias referidos al domicilio, a su nacionalidad, estado civil y en su caso, la condición 
de pareja registrada o estable, a la oficina de extranjería de la provincia donde residan o la 
Comisaría de Policía correspondiente en el plazo de dos meses desde que se produzcan.

3. Conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título XII de este reglamento, será causa 
de retirada o pérdida de la autorización que la persona de nacionalidad española o el 
miembro o miembros de su familia no hagan o hayan dejado de hacer vida conyugal o 
familiar efectiva o se constate que el ciudadano español o la pareja no casada ha contraído 
matrimonio o mantiene una relación estable con otra persona.
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Artículo 99.  Residencia independiente de las personas que tienen o han tenido vínculos 
familiares con una persona de nacionalidad española.

1. Las personas referidas en el artículo 94, con la excepción de los mencionados en las 
letras c) e i), podrán optar a una autorización independiente cuando se den los supuestos 
contemplados en los apartados siguientes:

2. El fallecimiento de la persona de nacionalidad española no afectará al derecho de 
residencia de quienes sean titulares de la autorización siempre que estos hayan residido en 
España antes del fallecimiento del titular del derecho. Las personas que hubieran obtenido la 
autorización de residencia temporal de familiares de personas con nacionalidad española 
tendrán la obligación de comunicar el fallecimiento a la oficina de extranjería donde residan 
en el plazo máximo de seis meses desde que se produzca.

3. El cese de la residencia efectiva en España de la persona con nacionalidad española, 
que habrá de ser comunicada en el plazo máximo de seis meses desde que se produzca, no 
supondrá la pérdida de la autorización de residencia de sus hijos ni del progenitor que tenga 
atribuida la custodia efectiva de éstos, con independencia de su nacionalidad, siempre que 
dichos hijos residan en España y se encuentren matriculados en un centro de enseñanza 
para cursar estudios, ello hasta la finalización de éstos.

4. En el caso de nulidad del vínculo matrimonial o divorcio, o de la cancelación de la 
inscripción como pareja registrada, de la persona con nacionalidad española con la persona 
extranjera, esta tendrá obligación de comunicar dicha circunstancia a las autoridades 
competentes en el plazo de seis meses desde que se produzca. Para conservar el derecho 
de residencia, deberá acreditarse uno de los siguientes supuestos:

a) Duración de al menos tres años del matrimonio o situación de pareja registrada o 
estable, hasta el inicio del procedimiento judicial de nulidad del matrimonio, divorcio o de la 
cancelación de la inscripción como pareja registrada, de los cuales deberá acreditarse que al 
menos uno de los años ha transcurrido en España.

La solicitud de autorización de residencia independiente habrá de solicitarse en el plazo 
de los seis meses siguientes a la fecha de notificación de la admisión de la demanda de 
nulidad, divorcio o separación de derecho, de la resolución de cancelación de la inscripción 
de la pareja registrada o del cese de la convivencia de la pareja estable.

b) Otorgamiento por mutuo acuerdo o decisión judicial, de la custodia de los hijos e hijas 
de la persona con nacionalidad española, al excónyuge o expareja registrada o estable de 
nacionalidad extranjera.

c) Resolución judicial o mutuo acuerdo entre las partes que determine el derecho de 
visita, al hijo o hija menor, del excónyuge o expareja registrada o estable de nacionalidad 
extranjera, cuando dicho menor resida en España y dicha resolución o acuerdo se encuentre 
vigente.

5. Cuando la persona extranjera fuera víctima de violencia de género, de violencia 
sexual, de un delito por conductas violentas ejercidas en el entorno familiar, víctima de trata 
de seres humanos por parte del familiar español o víctima del delito de abandono de familia, 
menores o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, una vez dictada a 
su favor, en los tres primeros casos, una orden judicial de protección o, en su defecto, exista 
un informe policial o un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
violencia de género o cuente con informe en el que figure identificada como víctima de trata 
de seres humanos emitido por las autoridades policiales con formación específica en la 
investigación de la trata de seres humanos y en la identificación de sus víctimas. También se 
podrá acreditar la condición de víctima de violencia de género, víctima de violencia sexual y 
víctima de un delito por conductas violentas ejercidas en el entorno familiar a través del 
documento que lo acredite de conformidad con las previsiones recogidas en la normativa 
correspondiente.

6. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, el familiar extranjero, para 
mantener o conservar la autorización por el tiempo que reste de vigencia hasta su 
caducidad, deberá solicitar expresamente ante la oficina de extranjería la residencia 
independiente en el plazo de los seis meses siguientes a la fecha en que se produzca el 
hecho causante previsto en los ordinales segundo a cuarto de este artículo. Obtenida la 
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resolución favorable sobre la residencia independiente, la persona extranjera mantendrá la 
tarjeta de identidad de extranjero de la que sea titular hasta la caducidad de la misma.

7. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, cuando no sea posible 
mantener la autorización a título personal, procederá solicitar la modificación de la 
autorización en los términos previstos en el título XI siempre que acrediten los requisitos 
previstos y se solicite en el plazo de los tres meses siguientes a la fecha que se produzca la 
circunstancia que lo justifica o a los tres meses siguientes a la denegación de la solicitud de 
la residencia independiente.

TÍTULO V
Residencia y trabajo para actividades de temporada

CAPÍTULO I
Definición y requisitos de concesión

Artículo 100.  Definición.
Se halla en situación de residencia y trabajo para actividades de temporada la persona 

extranjera mayor de dieciséis años autorizada a residir en España y a ejercer actividades 
laborales por cuenta ajena por periodos máximos de nueve meses en un año natural, 
durante el periodo de vigencia de la autorización, para ejercer una actividad de temporada.

Artículo 101.  Autorización de residencia temporal y trabajo para actividades de temporada.
1. Las autorizaciones de residencia y trabajo para actividades de temporada tendrán una 

duración de cuatro años y habilitarán a sus titulares, durante su periodo de vigencia, a 
trabajar por un periodo de actividad máximo de nueve meses durante cada año natural.

Se concederán para un único empleador, sin perjuicio de las especificidades que se 
puedan establecer en los supuestos de concatenación, prórrogas del periodo de actividad y 
cambios de empleador.

Las empresas de trabajo temporal no podrán ser titulares de esta autorización de 
residencia y trabajo para actividades de temporada ni ser autorizados por cambio de 
empleador o en la cadena de concatenaciones.

Salvo en los casos en los que no resulte aplicable el requisito de la situación nacional de 
empleo, la autorización se limitará a un ámbito geográfico autonómico y a una ocupación.

Cuando la comunidad autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo podrá fijar el ámbito geográfico de la autorización dentro de su 
territorio.

2. Su vigencia estará supeditada al mantenimiento de las condiciones que justificaron su 
concesión.

3. En el plazo de un mes desde el alta de la persona trabajadora en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, la persona extranjera deberá solicitar la tarjeta de 
identidad de extranjero, personalmente. En esa tarjeta se hará constar que la autorización es 
para actividades de temporada.

4. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración será informada sobre la evolución de las 
contrataciones de trabajadores de temporada que se determinen.

Artículo 102.  Requisitos.
1. Para la concesión de las autorizaciones de residencia y trabajo para actividades de 

temporada, será necesario cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 74 para las 
autorizaciones de residencia y trabajo, con las siguientes especificidades:

a) Que la persona trabajadora no resida ni se halle en España.
b) Que se formalice por escrito un contrato fijo-discontinuo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 16 de la ley del Estatuto de los Trabajadores, y contenga, como 
mínimo, las referencias del Real Decreto 1659/1998 del artículo 8, apartado 5, de la Ley del 
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Estatuto de los Trabajadores sobre información al trabajador sobre los elementos esenciales 
del contrato de trabajo, y, todas aquellas otras que la normativa laboral establezca para el 
tipo de contrato correspondiente y, en concreto, el lugar y el tipo de trabajo; la duración de 
temporada; las horas de trabajo y la fecha de inicio del trabajo. Se dará al mismo tiempo una 
copia por escrito del contrato en un idioma que pueda entender la persona trabajadora.

c) Que el empleador ponga a disposición de la persona trabajadora un alojamiento 
adecuado conforme a lo establecido en el artículo 109.

d) Que el empleador suscriba un seguro que cubra la asistencia sanitaria de la persona 
trabajadora desde la fecha de inicio del viaje a España hasta aquella en que se produzca el 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.

e) Que se haya abonado la tasa relativa a la autorización de residencia y trabajo para 
actividades de temporada.

f) Que el empleador se comprometa a la organización de los viajes de la persona 
trabajadora en los términos establecidos en el artículo 107.1.c).

g) Que el empleador indique el periodo de actividad previsto para el primer año de la 
autorización plurianual y, en su caso, las concatenaciones contractuales.

h) Que la persona trabajadora extranjera se comprometa a retornar a su país de origen y 
lo notifique en los términos normativamente establecidos.

i) Que la persona trabajadora extranjera se comprometa a cumplir las normas vigentes 
sanitarias, de régimen interior y convivencia en explotaciones y alojamientos o de riesgos 
laborales.

j) Que la persona trabajadora tenga los certificados o licencias administrativas que, en su 
caso, se exijan para el desarrollo de una actividad profesional regulada según la normativa 
sectorial aplicable.

k) Que el empleador aporte el compromiso de retorno firmado por la persona 
trabajadora.

2. Se requerirá que la situación nacional de empleo permita la contratación de 
trabajadores extranjeros según este Reglamento y sus normas de desarrollo, excepto para 
las recogidas en la previsión anual de ocupaciones aprobada en los procedimientos de 
gestión colectiva de contratos de trabajo que sigue su propio régimen.

3. Durante el primer año de la autorización se requerirá, para la entrada en España el 
visado de residencia y trabajo para actividades de temporada que se tramitará conforme a lo 
establecido en el artículo 40.

4. En cada año sucesivo a aquel en que se hubiera concedido la autorización, la persona 
titular de la autorización deberá, si se cumplen todos los requisitos, ser llamada de nuevo por 
el empresario, en el marco del contrato de trabajo celebrado.

CAPÍTULO II
Procedimiento, denegación y llamamiento

Artículo 103.  Procedimiento.
1. Será de aplicación el procedimiento previsto en el artículo 77 con las especificidades 

contenidas en los apartados siguientes.
2. La presentación de las solicitudes se realizará con una antelación mínima de dos 

meses al inicio de la actividad laboral prevista, salvo causa motivada.
3. Con la solicitud de autorización, deberá acompañarse, además de los documentos 

previstos en el artículo 77, la siguiente documentación:
a) La acreditación por la empresa de haber informado a la persona trabajadora de los 

derechos y obligaciones que derivan de la firma del contrato de trabajo.
b) La prueba de estar en posesión o de haber solicitado un seguro de asistencia 

sanitaria.
c) La acreditación de que el empleador pondrá a disposición de la persona trabajadora 

un alojamiento adecuado en los términos establecidos en el presente reglamento.
d) El compromiso de organizar el viaje en los términos fijados en el artículo 107.1.c).
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e) Declaración responsable del cumplimiento de solvencia económica. Se comprobará 
de oficio la información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social respecto al cumplimiento de las obligaciones en materia 
tributaria y de Seguridad Social, siempre y cuando no conste la negativa expresa 
manifestada por el solicitante, en cuyo caso, dicha documentación deberá ser aportada por 
el mismo.

f) Declaración responsable de la persona trabajadora donde acredite el compromiso de 
retorno, de cumplir las normas vigentes sanitarias, de régimen interior y convivencia en 
explotaciones y alojamientos o de riesgos laborales durante toda la vigencia de la 
autorización.

4. La oficina de extranjería resolverá y notificará de forma motivada en el plazo máximo 
de un mes, atendiendo a los requisitos exigidos en este título. Transcurrido dicho plazo sin 
haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado por silencio administrativo.

5. En el plazo máximo de un mes siguiente a la notificación de la resolución de 
concesión de la autorización temporal de residencia y trabajo, la persona trabajadora 
solicitará el correspondiente visado ante la oficina consular española competente. Se 
tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 40.

6. El empleador deberá proceder al alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social en el plazo máximo de tres días desde la entrada en España de la persona 
trabajadora.

7. Estas solicitudes se orientarán preferentemente hacía los países con los que España 
haya firmado acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos migratorios.

Artículo 104.  Denegación de la solicitud.
1. Las solicitudes de autorización serán denegadas si el empleador no acredita el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 102.
También será motivo de denegación estar incurso en los supuestos establecidos en el 

artículo 78, salvo lo establecido en la letra a) del apartado primero.
2. Asimismo, las solicitudes serán denegadas en el caso de que el empleador, en los dos 

años anteriores a la solicitud, incurra en alguno de los siguientes supuestos:
a) El incumplimiento grave de las obligaciones contractuales laborales recogidas en la 

normativa laboral y de Seguridad Social vigente, incluidos los convenios colectivos 
aplicables.

b) Cuando su empresa esté siendo o se haya liquidado según la normativa sobre 
insolvencia o cuando no realice actividad económica alguna.

c) Cuando haya sido sancionado por el incumplimiento grave de las garantías y 
obligaciones previstas en este Reglamento y sus disposiciones de desarrollo, cuya sanción 
no esté prevista en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

3. Será causa de denegación de la autorización que las personas trabajadoras 
seleccionados hayan incurrido en alguna de las siguientes circunstancias en los dos años 
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud:

a) El abandono anticipado e injustificado de la actividad durante la vigencia del contrato.
b) La realización de actividades laborales para empresas o actividades distintas a las 

que se autorizó, sin perjuicio de las posibilidades de cambio de empleador.
c) El incumplimiento del compromiso de retorno durante la vigencia de una autorización 

anterior de residencia y trabajo para actividades de temporada.
4. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 

procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos y deberá ser notificada al empresario solicitante.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 7  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 184 –



Artículo 105.  Causas específicas de extinción de la autorización de residencia para 
actividades de temporada.

1. Se declarará la extinción por pérdida y retirada de la autorización cuando el empleador 
haya incurrido en alguno de los siguientes supuestos:

a) Su empresa esté siendo o se haya liquidado según la normativa sobre insolvencia o 
cuando no realice actividad económica alguna.

b) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme en 
los últimos doce meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o por infracciones en materia de movimientos migratorios 
calificadas como graves o muy graves, o por infracciones en materia de permisos de trabajo 
de extranjeros calificadas como muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

c) Haya sido sancionado por el incumplimiento grave de las garantías y obligaciones 
previstas en este Reglamento y sus disposiciones de desarrollo, en los supuestos no 
previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

d) El incumplimiento grave de las obligaciones contractuales laborales recogidas en la 
normativa laboral y de Seguridad Social vigente, incluidos los convenios colectivos 
aplicables.

e) El empresario haya incumplido gravemente con las obligaciones establecidas en el 
contrato de trabajo.

f) Cuando, para fundamentar la solicitud, se hayan presentado documentos falsos, que 
hayan sido adquiridos fraudulentamente o manipulados, formulado alegaciones inexactas o 
medie mala fe.

2. Se extinguirán si el trabajador incurre en alguno de los supuestos previstos en el 
apartado tres del artículo 104.

3. Si el empleador no diera de alta al trabajador en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social conforme a lo previsto en el artículo 103.6, se podrá acordar la retirada de 
la autorización y declarar su extinción. La oficina de extranjería podrá requerir a la persona 
empleadora que alegue causa justificada de la falta de alta y la tendrá en cuenta para la 
adopción de la resolución.

En este supuesto y en los supuestos a los que se refiere el apartado primero, y siempre 
que el trabajador haya actuado de forma diligente podrá obtener la posibilidad de cambio de 
empleador y beneficiarse de las medidas y disposiciones previstas en el artículo 110.

Artículo 106.  Llamamientos de las personas titulares de la autorización durante la vigencia 
de la autorización plurianual.

1. A partir del segundo año de vigencia de la autorización, el empleador deberá 
comunicar a la autoridad competente, con una antelación mínima de tres meses al inicio de 
la actividad laboral prevista en ellas salvo causa motivada, el inicio del llamamiento que ha 
realizado a la persona trabajadora titular de la autorización para el inicio del periodo de 
actividad correspondiente.

2. El nuevo periodo de actividad no podrá ser superior a nueve meses. Los términos de 
la actividad deberán ser los mismos previstos en la autorización, salvo que hubiera habido 
un cambio de empleador conforme a lo previsto en el artículo 110, en cuyo caso el 
llamamiento será hecho por el nuevo empresario para la actividad aprobada con el cambio.

En su caso, para su aprobación, deberán indicarse las concatenaciones contractuales 
previstas, independientemente de que el año anterior las hubiera habido y de cuales 
hubieran sido estas.

3. La autoridad competente deberá comprobar que en el llamamiento no concurren 
ninguna de las causas de extinción de la autorización y que su titular retornó al país de 
origen de la contratación al finalizar el periodo de actividad del año anterior.

4. Asimismo, podrá ser causa de exclusión del llamamiento las personas trabajadoras 
que haya incurrido en alguna de las circunstancias especificadas en el apartado tres del 
artículo 104.
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5. La autoridad competente resolverá y notificará el llamamiento en el plazo máximo de 
un mes desde la presentación de la solicitud, si no procede la extinción de la autorización. 
En la resolución, se indicará el periodo de actividad de ese año y las concatenaciones. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución expresa, esta se entenderá 
estimada.

6. La presentación de la tarjeta de identidad de extranjero junto a la referida resolución 
sobre el llamamiento serán documentos suficientes para solicitar la entrada en territorio 
español. Durante la vigencia de la autorización, deberá ir acompañada del correspondiente 
pasaporte o documento valido para la entrada en el territorio nacional.

CAPÍTULO III
Garantías y derechos, cambio de empresario, prórroga de la actividad, 

renovación y modificación de la autorización

Artículo 107.  Derechos y garantías.
1. Los empleadores deberán garantizar a las personas trabajadoras titulares de una 

autorización de residencia y trabajo para actividades de temporada las siguientes 
condiciones:

a) Las derivadas del cumplimiento de los requisitos establecidos en este título para 
conceder la autorización de residencia y trabajo para actividades de temporada.

b) La facilitación, con anterioridad a la firma del contrato de trabajo, de una copia 
traducida del mismo a un idioma que comprenda la persona trabajadora.

c) La organización de los viajes de llegada a España y de regreso al país de origen de la 
contratación. El empleador asumirá el coste del primero y del segundo, salvo indicación 
expresa de lo contrario en el documento por el que se compromete a la organización del 
viaje.

En todo caso, asumirá el traslado de ida y vuelta entre el paso de entrada y el lugar de 
alojamiento y entre este y el de salida, al regreso. Asimismo, asumirá el traslado al lugar de 
trabajo desde el alojamiento.

Esta obligación se extenderá, según se indica, a cada desplazamiento anual durante la 
vigencia de la autorización plurianual en la migración circular.

d) Las actuaciones precisas en orden a garantizar el regreso de las personas 
trabajadoras al país de origen de la contratación una vez concluida la actividad laboral.

e) Cumplir La realización de aquellas medidas dirigidas a dar cumplimiento a los 
requisitos de control sanitario exigidos tanto en el puesto de trabajo como en el control 
fronterizo, o en los desplazamientos intermedios, que establezca la autoridad sanitaria 
competente, asumiendo su coste.

f) El pago del coste del seguro médico mencionado en el artículo 102.
g) Disponer de las medidas previstas en todos aquellos planes o protocolos a cuya 

realización se encuentren obligados los empleadores de conformidad con la normativa 
vigente en materia de igualdad, de prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo 
en el trabajo y otras.

2. Las personas trabajadoras tendrán derecho a recibir un trato igual al de las personas 
trabajadoras nacionales en los términos establecidos en el título I de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero.

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social vigilará y exigirá el cumplimiento de las 
garantías previstas a favor de la persona trabajadora a la que se refiere el presente título en 
ejercicio de las competencias atribuidas por su normativa específica.

El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social proporcionará información al 
órgano competente con el objeto de dar cumplimiento a los requisitos del artículo 104.

4. En el supuesto de que se extinga la autorización por incumplimiento del empresario, 
este deberá abonar una compensación al trabajador temporero con arreglo a los 
procedimientos previstos en la normativa aplicable.
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Artículo 108.  Derecho de información.
1. La autoridad competente pondrá a disposición de los solicitantes información sobre los 

documentos justificativos necesarios para una solicitud en un idioma que comprendan, así 
como la información sobre entrada y residencia, incluidos los derechos y obligaciones y las 
garantías del procedimiento previstos para la persona titular de esta autorización.

2. Cuando se expida la autorización se facilitará por la autoridad competente a la 
persona trabajadora información por escrito sobre sus derechos y obligaciones, incluidos los 
procedimientos de reclamación y de denuncia en un idioma que comprendan.

Además, deberá de resolver todas las dudas que puedan tener las personas 
trabajadoras antes de iniciar el periodo de actividad.

Artículo 109.  Alojamiento.
1. El empleador, al menos durante todo el periodo de actividad, y en caso de 

circunstancias sobrevenidas excepcionales, estará obligado a garantizar la puesta a 
disposición del trabajador de un alojamiento adecuado que reúna las condiciones previstas 
en la normativa vigente debiendo garantizarse la habitabilidad, higiene y condiciones 
sanitarias adecuadas del alojamiento. El cumplimiento de esta garantía por el empleador 
deberá ser objeto de verificación.

El alojamiento se ofrecerá preferentemente de forma gratuita, pero podrá exigirse a la 
persona trabajadora el pago de una renta que no superará el 15 % del IPREM vigente. Los 
gastos de suministros, como el agua y la luz, podrán reclamarse a la persona trabajadora, 
pero en ese caso su suma más la de la renta no podrán ser más del 22 % del IPREM, salvo 
que se pruebe un uso abusivo por parte de la persona trabajadora, en cuyo caso se 
reclamará el coste real de los suministros.

La persona empleadora facilitará a la persona trabajadora un documento en el que 
figuren las condiciones del régimen de cesión incluidos los gastos reales de los suministros. 
La renta y los gastos no se deducirán automáticamente del salario de la persona trabajadora, 
sino que su pago resultará del cumplimiento de los establecido en ese documento.

El empleador cuando haya puesto a disposición a la persona trabajadora un alojamiento 
adecuado notificará a la autoridad competente cualquier cambio de alojamiento del 
trabajador.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el apartado anterior, en ejercicio de las competencias atribuidas 
en su normativa específica.

3. Las organizaciones sindicales podrán entrar en el alojamiento, previa autorización de 
las personas trabajadoras, para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
apartados anteriores.

Artículo 110.  Cambio de empleador.
1. Se autorizará el cambio de empleador de la persona trabajadora transcurridos tres 

meses de actividad laboral de cada llamamiento. El nuevo empleador deberá solicitarlo antes 
de la finalización del periodo de actividad acordado con el anterior empresario.

Para ello, se exigirá el mantenimiento de todos los requisitos establecidos en la 
autorización inicial del artículo 102. La actividad podrá ser en diferente ámbito geográfico y 
ocupación siempre y cuando lo permita la situación nacional de empleo en el mismo sector.

2. Se autorizará el cambio de empleador después de cada convocatoria, si el empresario 
incumpliera gravemente las obligaciones establecidas en el contrato de trabajo y esos 
incumplimientos fueran subsumibles en el artículo 50 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre.

En este supuesto, la persona trabajadora tendrá un plazo de tres meses desde que se 
constaten indicios suficientes de la existencia del grave incumplimiento para que una 
segunda persona empleadora se dirija a la autoridad competente para comunicar el cambio 
de empleador en la posición del empleador anterior o presentar una solicitud de nueva 
autorización de residencia y trabajo para actividades de temporada o una inicial de 
residencia y trabajo por cuenta ajena.
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La nueva solicitud, para ambos tipos de autorización, no exigirá comprobación de la 
situación nacional de empleo, pero sí que se cumplan los demás requisitos exigidos para 
cada tipo de autorización salvo el de hallarse en la persona extranjera para la de temporada.

3. Asimismo, se autorizará el cambio de empleador después de cada llamamiento si 
concurren circunstancias sobrevenidas, ajenas a la voluntad de la persona empleadora e 
independientes de las circunstancias de la persona trabajadora, que impidan que se pueda 
desarrollar la actividad laboral.

En este caso, la persona extranjera o la persona empleadora que solicitó la autorización 
deberán comunicar tales circunstancias a la oficina de extranjería, en un plazo máximo de 
quince días. Dicha comunicación abrirá un plazo de un mes en el que un segundo empleador 
deberá dirigirse a la oficina de extranjería para comunicar su voluntad del cambio en la 
posición del anterior.

4. La duración máxima del periodo de actividad, cuando haya cambio de empleador no 
podrá superar nueve meses durante el año en el que se produzca el cambio, sumados los 
periodos con las diferentes personas empleadoras.

5. El procedimiento, cuando haya cambio de empleador en la autorización de residencia 
y trabajo para actividades de temporada, deberá resolverse en el plazo de quince días. En 
los demás supuestos, el plazo para resolver será de un mes. Se entenderá desestimada la 
resolución de no resolverse en plazo la solicitud.

6. La persona trabajadora tendrá derecho a permanecer en España, si el cambio de 
empleador se solicitó en tiempo y forma, hasta que finalice el plazo de que disponga la 
autoridad competente para resolver.

7. El cambio de empleador a los efectos previstos en este artículo y sus consecuencias 
jurídicas, se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa laboral y de Seguridad 
Social vigente.

Artículo 111.  Prórroga de la actividad laboral.
El periodo de actividad laboral anual podrá verse prorrogado cuando las personas 

titulares de la autorización finalicen su relación con el empleador que las contrató. La 
prórroga podrá ser con el mismo o distinto empleador, para el mismo o diferente ámbito 
geográfico, pero referida siempre a la misma ocupación y sector. Se admiten prórrogas 
sucesivas si no superan los nueve meses en el periodo de actividad laboral y hay 
continuidad entre la finalización de la primera y el inicio de la segunda o sucesivas.

Artículo 112.  Renovación de la autorización tras la finalización de su vigencia.
1. Las autorizaciones de residencia y trabajo para actividades de temporada podrán 

renovarse tras la finalización de su vigencia, por iguales períodos de cuatro años.
La renovación podrá ser solicitada por el mismo empresario o por otro que deberá 

cumplir con los requisitos establecidos en este reglamento. La renovación deberá referirse al 
mismo sector de actividad, pero se podrá cambiar la ocupación y el ámbito geográfico. Será 
autorizada por la misma autoridad que concedió la autorización inicial o por la que 
corresponda según el ámbito geográfico.

2. La oficina de extranjería resolverá y notificará de forma motivada en el plazo máximo 
de un mes, atendiendo a los requisitos exigidos en este título, sobre la renovación de la 
autorización solicitada. Trascurrido dicho plazo se entenderá estimada por silencio 
administrativo.

3. En el plazo máximo de un mes siguiente a la notificación de la resolución de 
concesión de la autorización temporal de residencia y trabajo, la persona trabajadora 
solicitará el correspondiente visado ante la oficina consular española competente. Se 
tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 40.

4. El empleador deberá proceder al alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social en el plazo máximo de tres días desde la entrada en España de la persona 
trabajadora.

5. Si el periodo de actividad finalizara durante el procedimiento de renovación, o el de 
prórroga previsto en el artículo anterior, se permitirá a la persona trabajadora permanecer en 
España hasta que se haya adoptado una decisión sobre la solicitud, siempre que ésta se 
haya presentado dentro del período de validez de dicha autorización, no haya sido por 
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causas imputables al trabajador y no haya expirado el periodo de nueve meses de actividad 
por año natural.

TÍTULO VI
Gestión colectiva de contrataciones en origen

CAPÍTULO I
Definición y figuras

Artículo 113.  Definición.
1. La gestión colectiva de contrataciones en origen es el procedimiento para la concesión 

de múltiples autorizaciones iniciales de residencia y trabajo o de múltiples autorizaciones de 
residencia y trabajo para actividades de temporada de manera simultánea respecto de 
aquellas personas trabajadoras extranjeras que no se hallen o residan en España a través 
de su tramitación colectiva en origen a partir de las ofertas presentadas por uno o varios 
empresarios.

2. Las personas trabajadoras extranjeras serán seleccionadas en sus países de 
procedencia con la participación, en su caso, de las autoridades competentes, sin que éstas 
ni ningún otro intermediario puedan exigir a aquéllas contraprestación económica por 
participar en el proceso de selección.

3. El procedimiento de gestión colectiva regirá los llamamientos para las entradas 
sucesivas de las personas trabajadoras titulares de autorizaciones de residencia y trabajo 
para actividades de temporada, seleccionados a través de este procedimiento.

Artículo 114.  Figuras de la gestión colectiva de contrataciones en origen.
La gestión colectiva se podrá utilizar para las siguientes figuras:
a) Migración de carácter estable para la contratación de forma colectiva de personas 

trabajadoras extranjeras en origen mediante la gestión simultánea de sus autorizaciones 
iniciales de residencia y trabajo por cuenta ajena.

b) Migración circular para la contratación fijo-discontinua de forma colectiva de personas 
trabajadoras en su país de procedencia mediante la gestión simultánea de autorizaciones de 
residencia y trabajo para actividades de temporada y la gestión de los llamamientos para sus 
entradas posteriores durante la vigencia plurianual de la autorización.

c) Visados de búsqueda de empleo.

CAPÍTULO II
Previsión anual, requisitos, denegación, garantías, derecho de información y 

formación

Artículo 115.  Previsión anual de la gestión colectiva de las contrataciones en origen.
1. La persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, teniendo 

en cuenta la situación nacional de empleo, podrá aprobar anualmente una previsión de las 
ocupaciones y, en su caso, de la cifra de puestos de trabajo que se podrán cubrir a través de 
la gestión colectiva de contrataciones en origen. Asimismo, podrá establecer un número de 
visados para búsqueda de empleo en las condiciones que se determinen, dirigidos a hijos o 
nietos de español de origen o a determinadas ocupaciones y ámbitos territoriales.

En caso de que, transcurrido un año respecto al que se establezca la cifra, el número de 
contrataciones en origen sea inferior a las inicialmente previstas, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de 
Inmigración, podrá prorrogar la vigencia de la cifra que reste.

2. Corresponderá a la Secretaría de Estado de Migraciones la elaboración de la citada 
propuesta de previsión anual.
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Para ello, deberá considerarse la información sobre la situación nacional de empleo 
suministrada por el Servicio Público de Empleo Estatal, así como las propuestas que, previa 
consulta a las organizaciones sindicales más representativas y empresariales en su ámbito, 
realicen las comunidades autónomas. Dichas propuestas se harán tras haber recibido las 
solicitudes de las organizaciones empresariales de ámbito autonómico y las consideraciones 
que les hubieran hecho llegar las organizaciones sindicales más representativas de idéntico 
ámbito.

La propuesta realizada por la Secretaría de Estado de Migraciones será adoptada previa 
consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, a la que con periodicidad trimestral 
le serán remitidos datos estadísticos sobre las autorizaciones solicitadas y concedidas, así 
como las solicitudes y concesiones de visados de búsqueda de empleo y las autorizaciones 
derivadas de éstos.

Elaborada la propuesta, será presentada por la Secretaría de Estado de Migraciones 
ante la Comisión Interministerial de Extranjería para que informe sobre la procedencia de 
aprobar la Orden.

3. La previsión anual se aprobará mediante orden ministerial y podrá comprender las 
ocupaciones y, en su caso, las cifras de puestos de trabajo que se podrán cubrir a través de 
la gestión colectiva de contrataciones en origen de migración de carácter estable y de 
temporada que podrán ser cubiertos a través de este procedimiento por personas 
trabajadoras extranjeras que no se hallen o residan en España.

Asimismo, podrá establecer un número de visados para búsqueda de empleo dirigidos a 
hijos o nietos de españoles de origen, así como un número de visados para la búsqueda de 
empleo limitados a determinadas ocupaciones y ámbitos territoriales.

En caso de que, a raíz de las propuestas de las comunidades autónomas y en atención a 
la situación nacional de empleo, se determine la no procedencia de establecer una cifra de 
contrataciones para una determinada anualidad, será necesario informe previo de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración para determinar las ocupaciones estables o de 
temporada que podrían ser incluidas en la citada previsión.

4. En los casos en los que no haya previsión anual o habiéndola, respecto de las 
ocupaciones y/o puestos de trabajo no incluidos, podrá realizarse la gestión colectiva de las 
autorizaciones de residencia y trabajo para actividades de temporada y de las autorizaciones 
iniciales de residencia y trabajo, pero será requisito necesario para su concesión la previa 
comprobación de la situación nacional de empleo, conforme a lo previsto en el artículo 75.

5. A lo largo del año se podrá revisar el número y distribución de las ofertas de empleo 
admisibles en el marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen, para adaptarlo a 
la evolución del mercado de trabajo.

Artículo 116.  Requisitos.
1. En relación con las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo para la migración 

estable, será necesario cumplir los requisitos específicos establecidos en el artículo 74. Se 
requerirá también contar con el visado correspondiente.

2. En relación con las autorizaciones de residencia y trabajo para actividades de 
temporada y para los llamamientos anuales posteriores de las personas trabajadoras 
titulares, durante la vigencia de la autorización, será necesario cumplir respectivamente los 
requisitos previstos en el artículo 102 y 106 de este Reglamento, sin perjuicio de excepcionar 
la comprobación de la situación nacional de empleo, respecto de las ocupaciones y/o 
puestos de trabajo incluidos en la previsión anual.

Artículo 117.  Denegación y extinción.
1. Las solicitudes de autorización presentadas a través de la gestión colectiva se 

denegarán si el empleador ha incurrido, en los dos años anteriores a la presentación de la 
solicitud, en alguno de los motivos de denegación establecidos en la normativa específica 
referida a cada tipo de autorización incluida en este procedimiento.

2. Si concurriera alguna de las circunstancias del apartado anterior, la Dirección General 
de Gestión Migratoria podrá denegar de forma motivada las solicitudes de gestión de las 
ofertas de empleo presentadas por el empleador, si se tuviera constancia de ellas, sin 
necesidad de avanzar más en su tramitación.
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3. Podrá ser causa de exclusión de las personas trabajadoras, en el procedimiento de 
gestión colectiva de contrataciones en origen de migración circular, que la persona 
trabajadora haya incurrido en alguna de las circunstancias previstas en el aparatado tres del 
artículo 104 en los dos años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.

Asimismo, los llamamientos de personas trabajadoras en los procedimientos de 
migración circular serán denegados si concurre alguno de los motivos previstos en el artículo 
104.3.

4. Serán causas de extinción de las autorizaciones concedidas a través de la gestión 
colectiva las establecidos en la normativa específica referida a cada tipo de autorización 
concedida en este procedimiento.

Artículo 118.  Garantías y derechos.
1. A los efectos de ser autorizados para la contratación de personas trabajadoras 

extranjeras en los procedimientos de gestión colectiva, los empleadores deberán asegurarles 
las garantías siguientes:

En relación con las personas contratadas mediante migración circular, las establecidas 
en el artículo 107.

En relación con las personas contratadas mediante migración estable, además de las 
previstas en la regulación específica referida a las autorizaciones iniciales de residencia y 
trabajo, las establecidas para las personas trabajadoras titulares de autorizaciones de 
residencia y trabajo para actividades de temporada en las letras b), c), e) y g) del artículo 
107. No obstante, el empleador sólo asumirá el coste del viaje de llegada a España desde el 
país de origen de la contratación y los desplazamientos entre el punto de llegada y el 
alojamiento.

2. Para ambas autorizaciones, se exigirá la formalización de un contrato de trabajo por 
escrito que deberá contener las mismas condiciones previstas en la oferta de empleo de la 
que la autorización trae causa.

En todo caso, los contratos deberán ser firmados por las personas trabajadoras antes de 
su entrada en España y deberán contener los elementos esenciales señalados en el artículo 
102.1 b), e incluirá el salario que percibirá la persona trabajadora en el caso de los de 
temporada.

Cuando la persona que vaya a ser contratada no tenga un conocimiento suficiente del 
español o de la lengua oficial en que se haya redactado el contrato, la parte empleadora 
facilitará una copia traducida con anterioridad a su firma a un idioma que comprenda.

3. El alojamiento se ofrecerá a las personas trabajadoras sujetas a migración circular en 
los términos establecidos en el artículo 109.

Los empleadores podrán, en los supuestos de migración estable, poner a disposición de 
la persona trabajadora un alojamiento. En ese caso, deberán cumplir con lo dispuesto para 
las personas trabajadoras de migración circular.

4. En los supuestos de cambio de empleador, prórroga de la actividad laboral, 
renovación y modificación de las autorizaciones de residencia y trabajo, será aplicable la 
normativa específica establecida en este reglamento para cada tipo de autorización.

5. Las personas trabajadoras tendrán derecho a recibir un trato igual al de las personas 
trabajadoras nacionales en los términos establecidos en el título I de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero.

6. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social vigilará y exigirá que se cumplan las 
garantías previstas a favor del trabajador referido en este título en ejercicio de las 
competencias atribuidas por su normativa específica.

Artículo 119.  Derecho de información.
1. Se pondrá a disposición de las personas solicitantes información en un idioma que 

comprendan, sobre los documentos justificativos necesarios para una solicitud, así como la 
información sobre entrada y estancia, incluidos los derechos y obligaciones y las garantías 
del procedimiento de gestión colectiva previstas para la persona trabajadora extranjera.
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2. Cuando se expida la autorización en un procedimiento de gestión colectiva, se 
facilitará a la persona trabajadora información por escrito sobre sus derechos y obligaciones, 
incluidos los procedimientos de denuncia, en un idioma que comprendan.

3. El empleador deberá garantizar que la persona trabajadora seleccionada, antes de la 
firma de su contrato, dispone de información clara y, en un idioma que comprenda, acerca de 
las garantías, derechos y, en su caso, obligaciones contraídas al participar en la gestión 
colectiva de contrataciones en origen, sobre los términos y condiciones en los que se 
producirá su contratación y retribución, incluida la información contenida en la oferta de 
empleo de que la autorización trae causa. Además, deberá de resolver todas las dudas que 
puedan tener las personas trabajadoras antes de iniciar el contrato.

Artículo 120.  Formación.
Teniendo en cuenta las características del puesto de trabajo que se vaya a desempeñar, 

se podrán desarrollar cursos de formación, en España o en los países de procedencia, 
dirigidos a las personas trabajadoras que hayan sido seleccionadas o preseleccionadas. 
Esta formación será totalmente gratuita para los trabajadores. El desarrollo de los cursos de 
formación a los que se refiere este artículo se efectuará según determine la Orden de 
gestión colectiva. Se podrán desarrollar estos cursos de formación sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

CAPÍTULO III
Procedimiento de Gestión colectiva de contrataciones en origen

Artículo 121.  Sujetos legitimados para solicitar la gestión colectiva de ofertas de empleo.
1. Las personas empleadoras, que deseen contratar personas trabajadoras extranjeras 

que no se hallen ni residan en España, están legitimados para solicitar la gestión colectiva 
de ofertas de empleo.

2. Siempre que no se trate de empresas de trabajo temporal, podrán presentar las 
correspondientes solicitudes directamente o a través de quien válidamente tenga su 
representación legal, que podrán ser organizaciones empresariales.

3. Las ofertas de empleo presentadas por los empleadores irán dirigidas a la 
contratación de personas trabajadoras a través de las figuras de migración de carácter 
estable y de migración circular, y podrán formularse de forma genérica o nominativa.

4. Las ofertas tanto genéricas como nominativas deberán contener un mínimo de diez 
puestos de trabajo, salvo que en la Orden Ministerial que recoge la previsión anual se fije un 
límite distinto. Podrán presentarse solicitudes que, acumulando ofertas de dos o más 
personas empleadoras, sumen dicho número.

5. Los puestos incluidos dentro de una misma oferta de empleo deberán reunir 
características homogéneas, de forma que permitan su tramitación acumulada. Las ofertas 
describirán con precisión las condiciones laborales ofrecidas, como el lugar y tipo de contrato 
de trabajo. En aquellos casos en que la oferta se dirija a países con un idioma oficial distinto 
del español, se facilitará la traducción de las condiciones de la oferta de empleo a un idioma 
que comprendan.

6. Los empleadores podrán atribuir a una misma organización empresarial la potestad de 
gestionar en su nombre las ofertas presentadas conjuntamente, cuando existan razones 
organizativas o de elevado número de trabajadores que lo aconsejen, para simplificar el 
procedimiento.

7. Podrán tramitarse a través de una sola solicitud diversas ofertas de empleo de 
migración circular, que se presenten de forma planificada y conjunta por uno o varios 
empleadores o sus organizaciones empresariales a las que hayan atribuido su 
representación legal, para atender diferentes periodos de trabajo estacionales o actividades 
sucesivas cuyo desarrollo vaya a tener lugar de forma consecutiva y sin interrupción entre 
ellas, cuando se recojan en un plan de concatenación.

8. Las ofertas se orientarán preferentemente a los países con los que España tiene 
suscritos acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos migratorios.
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Artículo 122.  Tramitación del procedimiento de ofertas genéricas.
1. Las solicitudes de gestión colectiva de ofertas genéricas de empleo, tanto en la 

modalidad de migración circular como de migración estable, se dirigirán a las áreas o 
dependencias de trabajo e inmigración de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno 
o a las oficinas de extranjería que tengan delegada la competencia de la provincia donde 
vaya a realizarse la actividad laboral, que será el órgano competente para la tramitación del 
procedimiento.

2. La presentación de las solicitudes se realizará por medios electrónicos, a través de 
aplicaciones electrónicas habilitadas, conforme a lo previsto en Ley 39/2015, de 1 de octubre 
y en el artículo 197.2 con una antelación mínima de tres meses al inicio de la actividad 
laboral prevista en ellas, salvo causa motivada.

3. La solicitud se acompañará de la documentación exigida en este reglamento y sus 
normas de desarrollo, e incluirá una memoria justificativa de la oferta de empleo e indicará si 
se propone realizar acciones formativas previas en el país de origen de la contratación o en 
España.

4. Presentada la solicitud de gestión de ofertas genéricas de empleo, el órgano 
competente para su tramitación verificará de oficio que se cumplen los requisitos para no ser 
inadmitida o denegada.

5. Las solicitudes que el órgano competente haya informado favorablemente para su 
tramitación se trasladarán a la Dirección General de Gestión Migratoria, que dará curso para 
el inicio de las actuaciones necesarias de preselección y selección de las personas 
trabajadoras en el país de origen de la contratación, previa valoración del expediente. 
Posteriormente, fijados los términos de la selección, esa Dirección autorizará la realización 
del proceso selectivo en el país de origen de la contratación.

6. Los procesos de selección en el exterior se realizarán en cooperación con las 
autoridades competentes del país de origen de la contratación y deberán respetar las reglas 
de contratación equitativa y serán gratuitos para las personas trabajadoras.

7. En los procesos de selección en origen, realizados conforme a los acuerdos de 
regulación de flujos, podrán participar los empleadores solicitantes, directa o indirectamente, 
siempre que lo soliciten. Asimismo, podrán participar representantes de la Dirección General 
de Gestión Migratoria. Igualmente, podrán participar, en calidad de asesores, representantes 
de organizaciones sindicales más representativas y empresariales españolas o del país en el 
que se desarrolle el proceso de selección.

Si el acuerdo de flujos y la normativa del país de procedencia de la contratación no lo 
prohíben, el proceso de selección podrá encargarse por el o los empleadores solicitantes a 
empresas dedicadas al efecto en el país de origen de la contratación. Representantes de la 
Dirección General de Gestión Migratoria podrán supervisar ese proceso de selección, al que 
podrán sumarse las autoridades locales. Igualmente, las organizaciones mencionadas en el 
párrafo anterior podrán asesorar en esa labor si se solicita.

Esa Dirección General presentará a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, con 
periodicidad trimestral, un informe relativo al desarrollo de los procesos de selección de 
trabajadores en origen realizados durante el correspondiente periodo.

8. La Dirección General de Gestión Migratoria en cualquier momento del proceso de 
selección en el que tenga conocimiento de que no se están respetando las reglas de 
contratación equitativa de las personas extranjeras podrá acordar motivadamente su 
finalización.

9. La Dirección General de Gestión Migratoria trasladará a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras el acta de la selección realizada, para que informe de la posible 
concurrencia de causas de denegación de la autorización, y asigne, en su caso, un número 
de identidad de extranjero a las personas trabajadoras en el plazo máximo de dos días.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta cinco días cuando el elevado 
número de trabajadores lo haga imprescindible, circunstancia que será comunicada a esa 
Dirección General. Asimismo. La autoridad competente, solicitará informe al Registro Central 
de Penados, con idéntico plazo y conforme a las anteriores previsiones.

10. Posteriormente, la persona titular de la Delegación o Subdelegación de Gobierno 
competente emitirá resolución en el plazo máximo de un mes, que deberá notificarse de 
inmediato al empleador solicitante.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 7  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 193 –



11. Recibida la notificación de la resolución de concesión, el empleador, la organización 
empresarial o sus representantes acreditados, deberán presentar en la oficina consular 
competente las solicitudes de visado del artículo 40.

Artículo 123.  Tramitación del procedimiento de ofertas nominativas.
1. Podrán solicitarse la gestión colectiva de ofertas nominativas de empleo en los 

siguientes supuestos:
a) Cuando las personas trabajadoras hayan sido titulares de una autorización de 

residencia temporal y trabajo previa en España para actividades de temporada y hayan 
acreditado el regreso al país de origen de la contratación.

b) Cuando así se determine, en otros supuestos, en la normativa de desarrollo de este 
Reglamento.

2. La tramitación se realizará según lo previsto para las ofertas genéricas, excepto para 
el proceso de selección, que ya fue realizado.

3. En el caso de las personas trabajadoras extranjeras de temporada, el solicitante, 
trascurrido el primer año de la autorización, comunicará a la autoridad competente el 
llamamiento realizado a la persona trabajadora que repite y el periodo anual de trabajo 
previsto, respetando los términos contractuales establecidos para la ocupación u 
ocupaciones de la autorización.

En estos casos, no será necesario contar con un visado.

TÍTULO VII
Residencia temporal por circunstancias excepcionales

CAPÍTULO I
Residencia temporal por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad 

nacional o interés público

Sección 1.ª Definición

Artículo 124.  Definición.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, en atención a las circunstancias excepcionales que concurran, la Administración 
podrá conceder una autorización de residencia temporal de carácter excepcional, a las 
personas extranjeras que se hallen en España en los supuestos de arraigo, razones 
humanitarias, colaboración con las autoridades públicas o razones de seguridad nacional o 
interés público, previstos en los artículos siguientes.

2. El contenido de este capítulo debe interpretarse sin perjuicio de la concesión de 
autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales previstas en los 
artículos 31bis, 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. Igualmente, podrán 
concederse otras autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales en 
los términos establecidos en la disposición adicional segunda.

Sección 2.ª Residencia temporal por circunstancias excepcionales por razones 
de arraigo

Artículo 125.  Tipos de autorización de residencia temporal por razones de arraigo.
1. Se concederá una autorización de residencia temporal por razones de arraigo a las 

personas extranjeras que se encuentren en España, cuando existan vínculos con el lugar en 
el que residen, ya sean de tipo económico, social, familiar, laboral o formativo, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 126 y 127.
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Las autorizaciones de residencia temporal por razones de arraigo pueden ser de los 
siguientes tipos:

a) Por razón de arraigo de segunda oportunidad.
b) Por razón de arraigo sociolaboral.
c) Por razón de arraigo social.
d) Por razón de arraigo socioformativo.
e) Por razón de arraigo familiar.
2. La duración de estas autorizaciones es de un año, salvo por razón de arraigo familiar, 

cuya duración será de cinco años.

Artículo 126.  Requisitos generales.
Se podrá conceder una autorización de residencia temporal por las razones de arraigo 

establecidas en el artículo anterior cuando la persona extranjera cumpla de forma 
acumulativa los siguientes requisitos generales:

a) Encontrarse en España y no tener la condición de solicitante de protección 
internacional en el momento de la presentación de la solicitud ni durante su tramitación. A tal 
efecto, se entenderá por solicitante de protección internacional a aquella persona extranjera 
que haya formulado una solicitud de protección internacional sobre la que no se haya 
adoptado una resolución firme en sede administrativa, y, en su caso, judicial.

b) Haber permanecido en territorio nacional de forma continuada durante, al menos, los 
dos años anteriores a la presentación de dicha solicitud. A estos efectos, cuando la persona 
extranjera haya sido solicitante de protección internacional, no será computable el tiempo de 
permanencia en España durante la tramitación de la solicitud de protección internacional 
hasta su resolución firme en sede administrativa, y, en su caso, judicial.

El arraigo familiar no requerirá ninguna permanencia mínima.
c) No representar una amenaza para el orden público, seguridad o salud pública.
d) Carecer de antecedentes penales en España y en los países donde haya residido 

durante los cinco últimos años anteriores a la fecha de entrada en España, por delitos 
previstos en el ordenamiento jurídico español.

e) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

f) En su caso, no encontrarse dentro del plazo de compromiso de no retorno a España.
g) Haber abonado la tasa por la tramitación del procedimiento.

Artículo 127.  Requisitos específicos.
La persona extranjera solicitante deberá cumplir, además de los requisitos generales del 

artículo anterior, los siguientes requisitos específicos en función de la razón del arraigo:
a) Para el arraigo de segunda oportunidad, haber sido titular de una autorización de 

residencia, que no hubiera sido otorgada por circunstancias excepcionales, en los dos años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, y cuya renovación no 
se hubiera producido por motivos distintos a razones de orden público, seguridad y salud 
pública. No obstante, será posible solicitarlo si existe sentencia denegatoria, sobreseimiento 
o absolución de la pena.

b) Para el arraigo sociolaboral, la aportación de uno o varios contratos de trabajo que 
garantice al menos el salario mínimo interprofesional o el salario establecido, en su caso, en 
el convenio colectivo aplicable, en el momento de la solicitud, en proporción a la jornada 
trabajada, y cuya suma represente una jornada semanal no inferior a veinte horas en 
cómputo global. Podrá aportarse más de un contrato de trabajo en los siguientes supuestos:

1.º En el caso de la realización de trabajos de naturaleza estacional o vinculados a 
actividades productivas de temporada se podrán presentar dos o más contratos, con 
distintos empleadores y concatenados.

2.º En el caso de desarrollo de actividades en una misma o distinta ocupación, 
trabajando parcialmente y de manera simultánea para más de un empleador, se admitirá la 
presentación de varios contratos.
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El empleador o empleadores deberá cumplir los requisitos del artículo 74 excepto lo 
establecido en el apartado 1.a).

c) Para el arraigo social, siempre que existan vínculos familiares con otras personas 
extranjeras titulares de una autorización de residencia y que se justifique disponer de medios 
económicos suficientes para su mantenimiento que, en todo caso, deberán alcanzar, al 
menos, el 100 % del IPREM. Estos vínculos familiares se referirán al cónyuge o pareja 
registrada y a los familiares en primer grado en línea directa. En caso de que no se acredite 
la existencia de ese tipo de vínculos familiares se valorará el esfuerzo de integración de la 
persona extranjera. Los medios económicos deberán estar disponibles en España y 
procederán de los familiares mencionados en el párrafo siguiente. Si se cumplen los 
requisitos del artículo 84, se podrá alegar que los medios proceden de una actividad por 
cuenta propia.

El esfuerzo de integración se acreditará mediante la aportación de un informe favorable 
de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia que 
recomienden la concesión de la autorización. El informe debe ser emitido en un plazo 
máximo de un mes desde su solicitud.

El informe, de ser favorable, certificará la participación en actividades formativas, el 
conocimiento y respeto de los valores constitucionales de España, los valores estatutarios de 
la Comunidad Autónoma en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos 
humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia, la igualdad entre mujeres y 
hombres y, en su caso, el aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia.

d) Para el arraigo socioformativo estar matriculado o estar cursando alguna de las 
formaciones referidas en los artículos 52.1.b) y 52.1.e) 5.º, en este último caso incluido 
también el nivel uno, así como la oferta presencial correspondiente a las enseñanzas 
obligatorias dentro de la educación de personas adultas.

Si la matrícula tuviera un plazo oficial para su formalización, la solicitud de la autorización 
de arraigo socioformativo deberá presentarse en los dos meses anteriores al inicio de ese 
plazo. La prueba de la matriculación se deberá acreditar ante la oficina de extranjería en un 
plazo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión de la autorización. 
En casos debidamente justificados, se podrá presentar la matrícula para una formación 
distinta de la prevista inicialmente, siempre y cuando, se cumpla los requisitos de la 
formación referida en el párrafo anterior. La falta de acreditación de la prueba de la matrícula 
en plazo será causa de extinción de la autorización concedida.

Asimismo, podrán solicitar una autorización de residencia temporal por arraigo 
socioformativo, las personas extranjeras que se comprometan a realizar una formación 
promovida por los Servicios Públicos de Empleo en España y orientada al desempeño de 
ocupaciones incluidas en el Catálogo al que se refiere el artículo 75.1. La falta de 
acreditación de la realización de dicha formación será causa de extinción de la autorización 
concedida.

Junto a los anteriores requisitos se exigirá un informe de integración social en España en 
los términos previstos en el apartado c) de este artículo.

e) Para el de arraigo familiar:
1.º Ser padre, madre o tutor de un menor, nacional de otro Estado miembro de la Unión 

Europea, del Espacio Económico Europeo o de Suiza, siempre que al solicitar acredite 
residir en territorio nacional, tener a cargo al menor y convivir con éste o esté al corriente de 
sus obligaciones paternofiliales.

2.º Ser quien preste apoyo a una persona con discapacidad, que sea nacional de otro 
Estado miembro de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de Suiza, para el 
ejercicio de su capacidad jurídica, siempre que la persona solicitante sea su familiar, tenga a 
cargo a la persona con discapacidad y conviva con ella.
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Sección 3.ª Residencia temporal por circunstancias excepcionales por razones 
humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad nacional o interés 

público

Artículo 128.  Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.
Se podrá conceder una autorización por razones humanitarias en los siguientes 

supuestos:
1. A las personas extranjeras a las que la persona titular del Ministerio del Interior haya 

autorizado la permanencia en España en alguno de los siguientes supuestos:
a) Conforme a lo previsto en los artículos 37.b) y 46.3 de la Ley 12/2009, de 30 de 

octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.
b) A las personas extranjeras desplazadas conforme a la normativa sobre protección 

temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas.
c) En los casos que prevea la normativa de desarrollo de la Ley 12/2009, de 30 de 

octubre.
2. A las personas extranjeras víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 318, 

510, 511.1 y 512 de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, de 
delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante de comisión por motivos 
racistas, antisemitas o de otra clase de discriminación tipificada en el artículo 22.4 del 
Código Penal, o de delitos por conductas violentas ejercidas en el entorno familiar, siempre 
que haya recaído resolución judicial finalizadora y firme del procedimiento judicial en la que 
se establezca la condición de víctima de tales delitos.

3. A las personas extranjeras que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida en 
España de carácter grave que requiera asistencia sanitaria especializada, no accesible en su 
país de origen, y que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un grave riesgo 
para la salud o la vida.

A los efectos de acreditar esta necesidad, será preciso un informe clínico expedido por la 
autoridad sanitaria correspondiente. En caso de menores, esta autorización podrá hacerse 
extensiva, al progenitor o tutor del mismo que se encuentre con el menor en España en el 
momento en el que se presente la enfermedad sobrevenida y se responsabilice del mismo.

4. A las personas extranjeras que acrediten que su traslado al país del que son 
originarios o proceden, a efectos de solicitar el visado que corresponda, implica un peligro 
para su seguridad o la de su familia, y que reúnen los demás requisitos para obtener una 
autorización temporal de residencia o de residencia y trabajo.

Artículo 129.  Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
colaboración con autoridades, razones de seguridad nacional o interés público.

1. Se podrá conceder una autorización a las personas extranjeras que colaboren con las 
autoridades administrativas, policiales, fiscales o judiciales en cuestiones ajenas a la lucha 
contra redes organizadas, o cuando concurran razones de interés público o seguridad 
nacional que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. A estos efectos, 
dichas autoridades podrán instar a los órganos competentes la concesión de la autorización 
de residencia a la persona que se encuentre en alguno de estos supuestos.

2. La persona titular de la Delegación o Subdelegación de Gobierno podrá conceder una 
autorización de colaboración con la administración laboral o la autoridad judicial a aquellas 
personas que acrediten ante ellas, mediante cualquier medio de prueba, estar o haber 
estado trabajando en situación irregular durante un mínimo de seis meses en los dos años 
anteriores al inicio de la colaboración, y que cumplan con los requisitos del artículo 126, a 
excepción de los apartados a) y b). La solicitud podrá ser presentada por la persona 
interesada o de oficio por parte de la autoridad laboral, e incorporará la resolución judicial o 
administrativa, en este último caso, relativa al acta de infracción emitida por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.
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Sección 4.ª Procedimiento, autorización de trabajo y prórroga de la situación

Artículo 130.  Procedimiento.
1. La autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que no 

requerirá visado, deberá ser solicitada personalmente por la persona extranjera ante el 
órgano competente para su tramitación, salvo en el caso de menores o de personas con 
discapacidad que precisan el apoyo de otra persona para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, en el que podrá presentar la solicitud su representante legal, o la persona que 
presta dicho apoyo, acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia completa del pasaporte en vigor, cédula de inscripción o título de viaje en vigor, 
reconocido como válido en España.

b) En los casos en que se exija, contrato de trabajo firmado por la persona trabajadora y 
el empleador.

c) Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las situaciones a las que se 
refieren los artículos anteriores.

2. En particular, para los supuestos de arraigo, y los establecidos en los artículos 128.3 y 
el 129.2, cuando la persona interesada sea mayor de edad penal, se deberá aportar un 
certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país o países en que 
haya residido durante los cinco años anteriores a su entrada en España, en el que no 
deberán constar condenas por delitos existentes en el ordenamiento jurídico español.

La oficina de extranjería recabará de oficio el informe del registro central de penados 
para comprobar la inexistencia de antecedentes penales en España y recabará informe 
policial sobre la persona solicitante. Estos informes serán emitidos en el plazo de siete días.

No será preciso acreditar la inexistencia de antecedentes en un tercer país cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos:

1.º Haber permanecido de forma continuada en España durante los últimos cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

2.º Haber acreditado esa circunstancia en otra solicitud anterior dentro de los cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud sin que se haya 
ausentado desde entonces del territorio nacional.

La existencia de antecedentes en el informe policial no supondrá, por sí misma y de 
forma automática, causa de denegación de la autorización. En ese caso, el órgano 
competente valorará de forma casuística y circunstanciada, que la persona extranjera no 
suponga una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública o las 
relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

3. El órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se acompaña la 
documentación exigida y, si estuviera incompleta, formulará a la persona solicitante el 
oportuno requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo que se 
señale en la notificación, que no podrá ser superior quince días, advirtiéndole de que de no 
subsanarse en plazo se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de 
su expediente.

4. En los supuestos a los que se refiere el artículo 129.1 la competencia para su 
resolución corresponderá:

a) A la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad cuando la autorización 
esté basada en la colaboración con las autoridades policiales, fiscales y judiciales y en los 
casos de seguridad nacional. A la solicitud basada en estos supuestos se acompañará el 
informe desde la jefatura correspondiente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ya sean 
del Estado, ya sean de la Comunidad Autónoma, así como, en su caso, el de la autoridad 
fiscal o judicial, para acreditar las razones que la sustentan.

b) A la persona titular de la Dirección General de Gestión Migratoria en los casos de 
colaboración con las demás autoridades administrativas o judiciales y por razones de interés 
público sin perjuicio de la previsión recogida en el apartado 2 del artículo 129.

5. La eficacia de la autorización concedida en el supuesto de arraigo del artículo 127.b) 
estará condicionada a la posterior afiliación y alta del trabajador en el régimen 
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correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación realizada 
al solicitante.

6. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales la persona extranjera deberá solicitar 
personalmente la tarjeta de identidad de extranjero.

7. Las autorizaciones a las que se refiere el capítulo I del título IX de menores 
extranjeros, podrán ser solicitadas de forma simultánea a la solicitud de la autorización por 
circunstancias excepcionales. En ese caso, la resolución deberá ser emitida de forma 
simultánea.

Artículo 131.  Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia temporal 
por circunstancias excepcionales.

La concesión de una autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales prevista en este capítulo llevará aparejada una autorización de trabajo por 
cuenta propia o ajena en España sin limitación de ámbito geográfico y ocupación durante la 
vigencia de aquélla, con las siguientes excepciones:

a) La que se conceda a las personas que no hayan cumplido la edad mínima de 
admisión al trabajo.

b) La que se conceda por arraigo socioformativo que habilitará para trabajar por cuenta 
ajena un máximo de treinta horas a la semana en cómputo global, remuneradas como 
mínimo con el salario mínimo interprofesional o el salario establecido, en su caso, en el 
convenio colectivo aplicable, en el momento de la solicitud en proporción a la jornada 
trabajada.

Artículo 132.  Prórroga de la autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales.

1. En virtud de su carácter excepcional, las autorizaciones previstas en este capítulo, así 
como sus prórrogas, tendrán una vigencia de un año salvo la autorización por circunstancias 
excepcionales por arraigo familiar que tendrá una duración de cinco años, sin perjuicio de las 
especificidades establecidas en este artículo y en la normativa sobre protección 
internacional.

En los supuestos de autorización de residencia temporal por razones humanitarias 
derivadas de enfermedad grave, la autorización de residencia tendrá la vigencia de un año y 
se podrá prorrogar por periodos sucesivos de un año siempre que sea necesario para 
completar el tratamiento.

2. Requisitos específicos para la prórroga:
a) La prórroga de la autorización concedida por arraigo de segunda oportunidad, 

sociolaboral o social, estará condicionada al cumplimiento de sus requisitos y a la prueba de 
encontrarse en situación de búsqueda activa de empleo y debidamente inscrito en el servicio 
público de empleo.

b) La prórroga de la autorización concedida por arraigo socioformativo estará 
condicionada al informe del centro correspondiente que certifique la promoción al segundo 
curso, en el caso de los ciclos formativos de grado básico o grado medio. En el supuesto de 
que se hubiera terminado la formación antes de finalizar el año, la prórroga se condicionará 
a la prueba del título o certificado obtenido y a encontrase en situación de búsqueda activa 
de empleo y debidamente inscrito en el servicio público de empleo.

c) Las personas titulares de una autorización concedida por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, o autoridad en quien delegue, podrán prorrogar la 
autorización por periodos sucesivos de un año siempre que se aprecie por las autoridades 
competentes que persisten las razones que motivaron su concesión. Solamente en el caso 
de que las autoridades concluyesen que han cesado las razones que motivaron su 
concesión, podrán solicitar una autorización de residencia o una autorización de residencia y 
trabajo de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 de este Reglamento.

3. Las personas extranjeras podrán solicitar la prórroga de la autorización por 
circunstancias excepcionales, durante los dos meses previos a la fecha de expiración de su 
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autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la 
autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la 
resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los 
tres meses posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por 
la infracción prevista en el artículo 52.b) de la Ley Orgánica 4/2000.

CAPÍTULO II
Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de mujeres 

extranjeras víctimas de violencia de género

Artículo 133.  Mujer extranjera víctima de violencia de género.
1. La mujer extranjera víctima de violencia de género tiene derecho a la obtención de la 

autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales en España, 
tanto de naturaleza provisional como definitiva, en el marco del artículo 31bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de conformidad a lo establecido en este capítulo.

La mujer extranjera víctima de violencia de género gozará de los derechos reconocidos 
en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Víctima de Violencia de Género, con independencia de su nacionalidad y de su situación 
administrativa en España.

2. Si al denunciarse o acreditarse, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23.1 de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, una situación de violencia de género contra una 
mujer extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, el expediente administrativo 
sancionador incoado por infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, será inmediatamente suspendido por el instructor hasta la finalización del proceso 
penal. En caso de que el expediente sancionador no hubiera sido iniciado en el momento de 
presentación de la denuncia, la decisión sobre su incoación será pospuesta hasta la 
finalización del proceso penal.

3. La autoridad ante la que se hubiera presentado en su caso la denuncia, o la autoridad 
competente para expedir la acreditación recogida en la normativa en materia de violencia de 
género, informará inmediatamente a la mujer extranjera de las posibilidades que le asisten 
en el marco de este artículo, así como de los derechos que le asisten al amparo de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.

Artículo 134.  Autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias 
excepcionales de la mujer extranjera víctima de violencia de género.

1. La autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales, 
tanto de naturaleza provisional como definitiva, habilitará a sus titulares a residir y trabajar 
por cuenta ajena y por cuenta propia en territorio español, en cualquier ocupación o sector 
de actividad.

2. La mujer víctima de violencia de género podrá también solicitar de forma simultánea o 
en cualquier momento a lo largo del proceso penal y posteriormente, siempre que en el 
momento de la denuncia se encuentren en España, una autorización de residencia temporal 
por circunstancias excepcionales para sus hijos e hijas menores de edad, para los hijos 
menores de edad tutelados, o los mayores de edad que tengan una discapacidad que 
requiera de apoyo o los mayores de edad que no sean objetivamente capaces de proveer a 
sus propias necesidades debido a su estado de salud, así como a sus ascendientes en 
primer grado y línea directa, a quienes se expedirá una autorización de residencia temporal 
por razones humanitarias. Cuando los menores de edad tengan más de dieciséis años, la 
autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, tanto de naturaleza 
provisional como definitiva, habilitará a residir y trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia 
en territorio español, en cualquier ocupación o sector de actividad, atendiendo a la normativa 
laboral.

3. Las autorizaciones recogidas en este capítulo se tramitarán con carácter preferente.
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Artículo 135.  Procedimiento.
1. La mujer víctima de violencia de género, o su representante, podrá presentar ante la 

oficina de extranjería correspondiente a la provincia en la que resida, una solicitud de 
autorización temporal de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, o cédula de inscripción, en vigor, 

de la persona solicitante y, en su caso, de sus familiares descritos anteriormente.
b) En caso de que la solicitante no sea quien formalice directamente la solicitud, deberá 

presentarse documento de otorgamiento de representación a favor de la persona que la 
presente.

c) Copia de la orden de protección o del informe del Ministerio Fiscal, o del documento 
en el que se acredite su condición de víctima de conformidad con lo previsto en la normativa 
en materia de protección contra la violencia de género.

d) Documentación acreditativa del vínculo familiar en los supuestos del artículo 134.2.
2. Una vez presentada la solicitud de autorización junto con la documentación prevista 

en el párrafo anterior, la autoridad competente concederá de oficio una autorización 
provisional de residencia y trabajo a favor de la solicitante y, en su caso, a favor de sus hijos 
e hijas.

3. La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de su concesión. Su 
vigencia estará condicionada a la concesión o denegación de la autorización definitiva.

4. En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de 
solicitar, personalmente ante la oficina de extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondiente, la tarjeta de identidad de extranjero. Dicha tarjeta, que tendrá vigencia 
anual, hará constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en España, pero no su 
carácter provisional ni su condición de víctima de violencia de género.

Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones concedidas a favor de los familiares recogidos en el presente capítulo.

5. En el momento de la concesión de la autorización provisional, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno informará de dicha circunstancia a la autoridad judicial que esté 
conociendo del proceso penal.

En el supuesto de que la autorización provisional se haya concedido como consecuencia 
de la presentación del documento acreditativo previsto en la normativa en materia de 
violencia de género, la información prevista en el párrafo anterior se transmitirá a la 
autoridad judicial indicada en el párrafo anterior, en el momento en el que se presente la 
primera solicitud de renovación de la TIE, a cuyo efecto será necesario que la solicitante 
adjunte copia de la denuncia.

Artículo 136.  Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo por 
circunstancias excepcionales de la mujer extranjera víctima de violencia de género.

1. En el supuesto de que se hubiere acreditado la condición de víctima mediante 
sentencia condenatoria o resolución judicial, se procederá a la tramitación de una 
autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales, así como a 
las autorizaciones correspondientes a favor de los hijos e hijas y ascendientes descritos en 
el presente capítulo. Estas autorizaciones tendrán una vigencia de cinco años.

2. Concluido el proceso penal, el Ministerio Fiscal lo pondrá en conocimiento de la oficina 
de extranjería y de la Comisaría de Policía correspondiente en el plazo de un mes, a los 
siguientes efectos:

1.º De haber concluido con sentencia condenatoria o resolución judicial de la que se 
deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:

a) Si fuera titular de una la autorización provisional de residencia y trabajo, se concederá 
una autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales por el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno competente y se notificará en el plazo máximo de veinte días 
desde que a la oficina de extranjería le conste la sentencia o resolución judicial.

b) Si no se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, el Ministerio Fiscal 
informará a la mujer extranjera sobre la posibilidad que le asiste en aplicación del presente 
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artículo de solicitar una autorización de residencia temporal y trabajo a su favor, así como 
autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo a favor de los hijos 
e hijas recogidos en los artículos anteriores.

Igualmente, le informarán de que dispone de un plazo de seis meses desde la fecha en 
la que le haya sido notificada la sentencia, o resolución judicial para la presentación de la 
solicitud o solicitudes.

El procedimiento relativo a esta solicitud de autorización será tramitado en los términos 
previstos en el artículo 135.

c) La concesión de una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales de acuerdo con lo previsto en este apartado supondrá el archivo del 
procedimiento sancionador que pudiera existir con la mujer extranjera víctima de violencia de 
género.

La vigencia de la autorización será de cinco años. Ello, sin perjuicio de la posibilidad de 
su titular de acceder en el curso de dicha validez a la situación de residencia de larga 
duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que 
hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en base al artículo anterior.

En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización solicitará 
personalmente y ante la Comisaría de Policía correspondiente, la tarjeta de identidad de 
extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en 
España, pero no su condición de víctima de violencia de género.

Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones concedidas a favor de los familiares descritos en el artículo 134.2.

2.º De haber concluido con sentencia no condenatoria o resolución judicial de la que no 
se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:

a) Si se ha solicitado una autorización provisional de residencia y trabajo en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 135, esta autorización le será denegada, así como las 
autorizaciones solicitadas a favor de los familiares recogidos en el artículo 134.2.

b) La automática pérdida de eficacia de la autorización provisional que se hubiera podido 
conceder, cuya titularidad no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de 
residente de larga duración o de la nacionalidad. Esta previsión será de aplicación, en su 
caso, a las autorizaciones provisionales de los familiares recogidos en el artículo 134.2.

c) El inicio o la continuación del procedimiento sancionador en materia de extranjería 
inicialmente no incoado o suspendido, y su tramitación y resolución de acuerdo con lo 
previsto en el título III de la Ley Orgánica 4/2000.

CAPÍTULO III
Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de víctimas 

extranjeras de violencia sexual

Artículo 137.  Víctima de violencia sexual.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 

garantía integral de la libertad sexual, son víctimas de violencia sexual las mujeres, niños y 
niñas que acrediten haber sufrido cualquier acto de naturaleza sexual no consentido en 
cualquier ámbito público o privado, o que condicione el libre desarrollo de su vida sexual, y, 
en todo caso, se considerarán como violencias sexuales los delitos recogidos en el título VIII 
del libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, artículos 178 
a 194 bis, a los que se añadirá la mutilación genital femenina y el matrimonio forzado, el 
acoso con connotación sexual, así como las violencias sexuales cometidas en el ámbito 
digital.

La víctima de violencia sexual gozará de los derechos reconocidos en la citada Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, con independencia de su nacionalidad y de su 
situación administrativa en España.

2. Asimismo, la víctima tiene derecho a la obtención de la autorización de residencia 
temporal y trabajo por circunstancias excepcionales en España, tanto de naturaleza 
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provisional como definitiva, en el marco del artículo 31bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, de conformidad a lo establecido en este capítulo.

3. Si al denunciarse o acreditarse una situación de violencia sexual de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 37.1 de Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, se pusiera de 
manifiesto la situación irregular de la persona denunciante, no se incoará el expediente 
administrativo sancionador por infracción del artículo 53.1.a), y se suspenderá el expediente 
administrativo sancionador que se hubiera incoado por la comisión de dicha infracción con 
anterioridad a la denuncia o, en su caso, la ejecución de las órdenes de expulsión o de 
devolución eventualmente acordadas. En caso de que el expediente sancionador no hubiera 
sido iniciado en el momento de presentación de la denuncia, la decisión sobre su incoación 
será pospuesta hasta la finalización del proceso penal.

4. La autoridad ante la que se hubiera presentado la denuncia o la autoridad competente 
para expedir la acreditación recogida en la normativa en materia de violencia sexual, 
informará inmediatamente a la mujer extranjera de las posibilidades que le asisten en el 
marco de este artículo, así como de los derechos que le asisten al amparo de la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre.

Artículo 138.  Autorización de residencia temporal y trabajo de la víctima extranjera de 
violencia sexual.

1. La autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
víctimas extranjeras de violencia sexual, tanto de naturaleza provisional como definitiva, 
habilitará a sus titulares a residir y trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia en territorio 
español, en cualquier ocupación o sector de actividad.

2. La víctima podrá también solicitar de forma simultánea o en cualquier momento a lo 
largo del proceso penal y posteriormente, siempre que en el momento de la denuncia se 
encuentren en España una autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales para sus hijos e hijas menores de edad, para los hijos e hijas menores de 
edad tutelados, los mayores de esa edad que tengan una discapacidad que requiera de 
apoyo o los mayores de edad que no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias 
necesidades debido a su estado de salud, así como a sus ascendientes en primer grado y 
línea directa, a quienes se expedirá una autorización de residencia temporal por razones 
humanitarias.

Cuando los menores de edad tengan más dieciséis años, la autorización de residencia 
temporal, tanto de naturaleza provisional como definitiva, por circunstancias excepcionales 
habilitará a residir y trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia en territorio español, en 
cualquier ocupación o sector de actividad, ateniendo a la normativa laboral.

3. Las autorizaciones recogidas en este capítulo se tramitarán con carácter preferente.

Artículo 139.  Procedimiento.
1. La víctima de violencia sexual, o su representante, podrá presentar ante la oficina de 

extranjería correspondiente a la provincia en la que resida, una solicitud de autorización 
temporal de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, o cédula de inscripción, en vigor, 

de la persona solicitante y, en su caso, de sus hijos e hijas descritos anteriormente.
b) En caso de que la solicitante no sea quien formalice directamente la solicitud, deberá 

presentarse documento de otorgamiento de representación a favor de la persona que la 
presente.

c) Copia de la orden de protección, del informe del Ministerio Fiscal, de la resolución 
judicial que indique la existencia de indicios de violencia sexual, o del documento que le 
acredite como víctima de violencia sexual de acuerdo con las previsiones recogidas en la 
normativa en materia de garantía integral de la libertad sexual.

d) Documentación acreditativa del vínculo familiar en los supuestos de los familiares 
recogidos en el artículo 138.2.

2. Una vez presentada la solicitud de autorización junto con la documentación recogida 
en el párrafo anterior, la autoridad competente concederá de oficio una autorización 
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provisional de residencia y trabajo a favor de la solicitante y, en su caso, a favor de los 
familiares recogidos en el artículo 138.2.

3. La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de su concesión. Su 
vigencia estará condicionada a la concesión o denegación de la autorización definitiva.

4. En el plazo de un mes desde su notificación, la titular de la autorización habrá de 
solicitar, personalmente ante la Comisaría de Policía correspondiente, la tarjeta de identidad 
de extranjero. Dicha tarjeta, que tendrá vigencia anual, hará constar que su titular está 
autorizada a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su condición de 
víctima de violencia sexual.

Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones concedidas a favor de los familiares descritos en el artículo 138.2.

5. En el momento de la concesión de la autorización provisional, la autoridad 
administrativa competente informará de dicha circunstancia a la autoridad judicial que esté 
conociendo del proceso penal.

En el supuesto de que la autorización provisional se haya concedido como consecuencia 
de la presentación del documento acreditativo previsto en la normativa en materia de 
violencia sexual, la información prevista en el párrafo anterior se transmitirá a la autoridad 
judicial indicada en el párrafo anterior, en el momento en el que se presente la primera 
solicitud de renovación de la TIE, a cuyo efecto será necesario que la solicitante adjunte 
copia de la denuncia.

Artículo 140.  Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo por 
circunstancias excepcionales a la víctima de violencia sexual.

1. En el supuesto de que se acredite la condición de víctima mediante sentencia 
condenatoria o resolución judicial, se procederá a la tramitación de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales con validez de cinco años, 
así como a las autorizaciones correspondientes a favor de los hijos e hijas.

2. Concluido el proceso penal, el Ministerio Fiscal lo pondrá en conocimiento de la oficina 
de extranjería y a la Comisaría de Policía correspondientes en el plazo de un mes, a los 
siguientes efectos:

1.º De haber concluido con sentencia condenatoria o resolución judicial de la que se 
deduzca que la persona extranjera ha sido víctima de violencia sexual, a los efectos de:

a) Si fuera titular de una la autorización provisional, el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno concederá y notificará una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales en el plazo máximo de veinte días desde que a la oficina de extranjería le 
conste la sentencia.

b) Si no se hubiera solicitado la autorización provisional de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales, el Ministerio Fiscal informará a la persona extranjera sobre la 
posibilidad que le asiste en aplicación al presente artículo de solicitar una autorización de 
residencia temporal y trabajo a su favor, así como a favor de los hijos y menores y 
ascendientes recogidos en el artículo 138.2.

Igualmente, le informarán de que dispone de un plazo de seis meses desde la fecha en 
la que le haya sido notificada la sentencia, para la presentación de la solicitud o solicitudes.

El procedimiento relativo a esta solicitud de autorización será tramitado en los términos 
previstos en el artículo 139.

c) La concesión de una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales de acuerdo con lo previsto en este apartado supondrá el archivo del 
procedimiento sancionador que pudiera existir por infracción al artículo 53.1.a) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, con la persona extranjera víctima de violencia sexual.

La vigencia de la autorización será de cinco años. Ello, sin perjuicio de la posibilidad de 
su titular de acceder en el curso de dicha validez a la situación de residencia de larga 
duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que 
hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en base al artículo anterior.

En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización solicitará 
personalmente y ante la Comisaría de Policía correspondiente, la tarjeta de identidad de 
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extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en 
España, pero no su condición de víctima de violencia sexual.

Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones concedidas a favor de sus familiares recogidos en el artículo 138.2.

2.º De haber concluido con sentencia no condenatoria o resolución judicial de la que no 
se deduzca que la persona extranjera ha sido víctima de violencia sexual, a los efectos de:

a) Si se ha solicitado una autorización de residencia y trabajo en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 137, esta autorización concluirá o será denegada, así como las 
autorizaciones solicitadas a favor de los familiares recogidos en el artículo138.2.

b) La automática pérdida de eficacia de la autorización provisional que se hubiera podido 
conceder, cuya titularidad no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de 
residente de larga duración o de la nacionalidad. Esta previsión será de aplicación, en su 
caso, a las autorizaciones provisionales de los familiares recogidos en el artículo 134.2.

c) El inicio o la continuación del procedimiento sancionador en materia de extranjería 
inicialmente no incoado o suspendido, y su tramitación y resolución de acuerdo con lo 
previsto en el título III de la Ley Orgánica 4/2000.

Artículo 141.  Víctimas de violencia sexual menores de edad.
1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de violencia 

sexual, las actuaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en este capítulo, 
velarán en todo momento por la preservación del interés superior del menor.

2. Se le expedirá una autorización de residencia temporal como víctima de violencia 
sexual, de acuerdo con el procedimiento previsto en artículos precedentes, y que será 
extensiva a los adultos responsables del menor que se encuentren en España, salvo que 
existan indicios de que la mencionada violencia haya sido ejercida por estos o que puedan 
estar involucrados en ella, la hayan consentido o no hayan mostrado la diligencia exigible 
para evitarla. A estos efectos, se tramitará y expedirá una autorización de residencia 
temporal por circunstancias excepcionales.

Las autorizaciones recogidas en este apartado se tramitarán con carácter preferente.
3. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o el 

Ministerio Fiscal, podrán proponer la derivación del menor hacia recursos específicos por 
razones de protección o de asistencia especializada, que en cualquier caso deberán 
garantizar la separación entre menores y mayores de edad.

4. Se observarán igualmente las garantías para la víctima menor de edad previstas en la 
Ley 10/2022, de 6 de septiembre, y en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

CAPÍTULO IV
Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por 

colaboración contra redes organizadas

Artículo 142.  Exención de responsabilidad.
1. De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 

autoridad con la que esté colaborando una persona extranjera que se encuentre 
irregularmente en España y sea víctima, perjudicada o testigo de un acto de tráfico ilícito de 
seres humanos, inmigración ilegal, explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de obra o 
de explotación sexual en la prostitución, remitirá informe sobre dicha colaboración al órgano 
administrativo competente para la instrucción del expediente sancionador, a los efectos de 
que pueda proponer al Delegado o Subdelegado competente la exención de responsabilidad 
de éste.

2. Será competente para determinar la exención de responsabilidad de la persona 
extranjera el Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en la que se hubiera 
incoado el procedimiento administrativo sancionador en materia de extranjería.

3. En el marco de la decisión sobre la exención de responsabilidad de la persona 
extranjera, el Delegado o Subdelegado del Gobierno decidirá igualmente sobre la 
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suspensión temporal del procedimiento sancionador incoado o de la ejecución de la medida 
de expulsión o devolución que ya hubiera sido acordada.

4. De no determinarse la exención de responsabilidad, se decidirá la continuación del 
procedimiento sancionador o la ejecución de la medida de expulsión o devolución 
suspendida.

Artículo 143.  Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas no policiales.

1. Determinada la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera dictado la 
resolución en tal sentido informará a la persona extranjera de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida a la persona titular de la Secretaría de Estado de Migraciones, si la 
colaboración contra redes organizadas se produce con autoridades administrativas no 
policiales.

2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, podrá ser presentada 
por la persona extranjera personalmente o a través de representante.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En su 

caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.
b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en favor 

de la persona física que formule la solicitud.
3. La Delegación o Subdelegación de Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud a 

la Secretaría de Estado de Migraciones para su resolución, adjuntando informe sobre el 
sentido de la resolución y el informe emitido por la autoridad con la que hubiese colaborado.

4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva solicitud.

5. El Delegado o Subdelegado del Gobierno notificará al interesado que la propuesta de 
inicio de oficio del procedimiento ha sido realizada y la concesión o no de la autorización 
provisional de residencia y trabajo.

6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y 
ámbito territorial.

La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva.

En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá 
de solicitar, personalmente y ante la Comisaría de Policía correspondientes, la tarjeta de 
identidad de extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y 
trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su condición de colaborador en 
actuaciones contra redes organizadas.

La tarjeta de identidad de extranjero será renovable con carácter anual.
7. Resuelto favorablemente, en su caso, y debidamente notificada la resolución del 

procedimiento sobre la autorización definitiva, por el titular de la Secretaría de Estado de 
Migraciones, la autorización de residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará 
la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, 
sector de actividad y ámbito territorial.

Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su 
caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida 
en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente y 
ante la oficina de extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la tarjeta de 
identidad de extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y 
trabajar en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.
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8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado a través de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera declarado la 
exención de responsabilidad, supondrá la extinción y pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá ser 
alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración ni de la 
nacionalidad española.

9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que la persona 
extranjera inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.

Artículo 144.  Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
policiales, fiscales o judiciales.

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará a la persona extranjera de la posibilidad que le 
asiste de presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, si la colaboración 
contra redes organizadas se produce con autoridades policiales, fiscales o judiciales.

2. La solicitud de autorización se presentará por la persona extranjera ante la 
correspondiente unidad policial de extranjería, personalmente o a través de representante.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo con una vigencia mínima de cuatro meses, o 

documento de viaje, en vigor, de la persona extranjera. En su caso, este documento será 
sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en favor 
de la persona física que formule la solicitud.

3. La unidad policial de extranjería dará traslado inmediato de la solicitud, junto con el 
informe emitido por la autoridad con la que hubiese colaborado y el informe de la propia 
unidad policial, a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, que formulará propuesta 
inicial a la Secretaría de Estado de Seguridad para la resolución de una autorización 
provisional de residencia y trabajo.

4. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras dará traslado a la unidad policial 
encargada de notificar a la persona interesada la concesión o no de la autorización 
provisional de residencia y trabajo.

5. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y 
ámbito territorial.

La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva. En el 
plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá de 
solicitar, personalmente y ante la oficina de extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la tarjeta de identidad de extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas. La tarjeta de identidad 
de extranjero será renovable con carácter anual.

6. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización definitiva, 
por el titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, la autorización de residencia y trabajo 
tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por 
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial.

Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su 
caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida 
en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente y 
ante la oficina de extranjería o Comisaría de Policía competentes, la tarjeta de identidad de 
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extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y trabajar en 
España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.

7. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada a la 
persona interesada y comunicada a la Delegación o Subdelegación del Gobierno que 
hubiera declarado la exención de responsabilidad, supondrá la extinción y pérdida de 
vigencia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización 
provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga 
duración ni de la nacionalidad española.

8. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que la persona 
extranjera inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.

Artículo 145.  Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.
1. Sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en el marco de la investigación 

contra redes organizadas pudieran determinar sobre su necesaria permanencia en territorio 
español, de acuerdo con la normativa aplicable a su colaboración en dicha investigación o 
procedimiento, la persona extranjera, una vez declarada su exención de responsabilidad, 
podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia.

2. La persona extranjera podrá presentar dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de 
Estado Migraciones, ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
determinado la exención de su responsabilidad.

La Secretaría de Estado de Migraciones facilitará la gestión y asistencia del retorno 
voluntario. En todo caso, el retorno asistido comprenderá la evaluación, previa a la partida, 
de los riesgos y la seguridad, el transporte, así como la asistencia en el punto de partida, 
tránsito y destino.

3. En caso de que se hubiera determinado la necesaria permanencia de la persona 
extranjera en España en relación con su colaboración en la investigación contra redes 
organizadas, se dará trámite a la solicitud de retorno asistido tan pronto como desaparezcan 
las causas que determinan su obligada permanencia en territorio español.

Artículo 146.  Extranjeros menores de edad.
En la aplicación de las previsiones de este capítulo a menores de edad extranjeros las 

actuaciones realizadas estarán en todo momento sometidas a la consecución del interés 
superior del menor, estableciéndose medidas de protección específicas.

Artículo 147.  Reagrupación familiar de los hijos de la víctima que no se encuentren en 
España.

Se facilitará la reagrupación familiar de los hijos e hijas menores, menores tutelados, o 
mayores con discapacidad que no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias 
necesidades, de la víctima, que no se encuentren en España en el momento en que se 
declare la exención de responsabilidad de la víctima. Se estará a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2000 en materia de reagrupación familiar, y se exonerará a la víctima de la 
obligación de acreditar los medios de vida suficientes, requisito de residencia previa y la 
disposición de vivienda adecuada.

CAPÍTULO V
Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de extranjeros 

víctimas de trata de seres humanos

Artículo 148.  Coordinación de las actuaciones.
Las Secretarías de Estado de Migraciones, de Justicia, de Seguridad y de Igualdad 

actualizarán el contenido del protocolo marco de protección de víctimas de trata de seres 
humanos en el que se establecen las bases de coordinación y actuación de las instituciones 
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y administraciones con competencias relacionadas con este capítulo, adoptando las medidas 
necesarias de identificación previstas en el Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha 
contra la trata de seres humanos y en el derecho de la Unión Europea.

En el citado protocolo se recogerá el ámbito y forma de participación de las 
organizaciones no gubernamentales, organizaciones sindicales y empresariales, fundaciones 
u otras asociaciones de carácter no lucrativo que, por su objeto, estén especializadas en la 
acogida y/o protección de las víctimas de trata de seres humanos y que participen en los 
programas desarrollados por las administraciones públicas para la asistencia y protección de 
las mismas.

Artículo 149.  Identificación de las potenciales víctimas nacionales de terceros países de 
trata de seres humanos.

1. Cualquiera que tenga noticia de la existencia de una posible víctima de trata de seres 
humanos informará inmediatamente de esta circunstancia a la autoridad policial competente 
para la investigación del delito y protección de la potencial víctima o a la Delegación o 
Subdelegación de Gobierno de la provincia donde la potencial víctima se encuentre o a la 
Inspección de Trabajo, que activarán sin dilación alguna las previsiones del presente artículo. 
Las referencias a víctimas de trata de seres humanos incluyen, además, a las víctimas de 
trata con fines de explotación sexual.

De oficio, a instancia de parte, o por orden del Delegado o Subdelegado del Gobierno, 
las autoridades policiales, tan pronto tengan motivos razonables para creer que una persona 
extranjera en situación irregular ha sido víctima de trata de seres humanos, le informarán 
fehacientemente y por escrito, en un idioma que le resulte comprensible, y con asistencia de 
intérprete si fuera necesario, de las previsiones establecidas en el artículo 59 bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento. Igualmente, garantizarán que la 
misma conozca la posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o 
municipales competentes en materia de asistencia social y sanitaria.

Cuando haya motivos razonables de la existencia de una potencial víctima de trata con 
fines de explotación sexual, se le informará de los derechos y servicios recogidos en la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.

2. La identificación de la víctima se realizará por las autoridades policiales con formación 
y cualificación específica en la investigación de la trata de seres humanos y en la 
identificación y protección de sus víctimas con especial atención a casos de especial 
vulnerabilidad, así como cualquiera de las vías reconocidas en el presente reglamento y en 
la normativa sectorial.

Cuando la identificación exija la toma de declaración de la víctima potencial de trata, se 
hará mediante entrevista personal realizada en condiciones adecuadas a las circunstancias 
personales de la víctima, asegurando la ausencia de personas del entorno de los 
explotadores, y, en la medida en que sea posible, la prestación del debido apoyo jurídico, 
psicológico y asistencial.

Se recabará toda la información disponible que pueda servir para la identificación de la 
posible víctima y las organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos de 
las personas víctimas de trata podrán aportar cuanta información consideren relevante a 
estos efectos. En aras de la protección de la integridad de la misma tal información tendrá 
carácter reservado.

Durante toda esta fase de identificación, el expediente sancionador o, en su caso, la 
expulsión o devolución acordada quedarán inmediatamente suspendidos y la autoridad 
policial competente, si fuera necesario, velará por la seguridad y protección de la potencial 
víctima.

Artículo 150.  Periodo de restablecimiento y reflexión.
1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las unidades de extranjería, éstas 

elevarán, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas y previa conformidad de la víctima, la 
correspondiente propuesta sobre la concesión del periodo de restablecimiento y reflexión a 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se hubiere realizado la 
identificación. La propuesta será favorable cuando estime que existen motivos razonables 
para creer que la persona extranjera es víctima potencial de trata de seres humanos y, en tal 
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caso, incluirá la duración del periodo de reflexión, que será de al menos noventa días y, en 
todo caso, suficiente para que la persona extranjera pueda restablecerse y decidir si desea 
cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento 
penal.

La propuesta irá acompañada del expediente completo, informe de la autoridad policial 
sobre la situación administrativa y personal de la misma, así como de otros que pudieran 
obrar en el procedimiento y, especialmente, los procedentes de organizaciones dedicadas a 
la promoción y defensa de los derechos de las personas víctimas de trata que se hubieran 
aportado en éste.

2. Cuando la víctima haya sido identificada por otras autoridades policiales, éstas 
remitirán, con la mayor brevedad, a la unidad de extranjería del lugar donde se hubiera 
realizado la identificación, un informe motivado sobre la existencia de motivos razonables 
para creer que la persona podría ser víctima de trata de seres humanos, junto con la 
solicitud de establecimiento del periodo de restablecimiento y reflexión y toda la información 
y documentación de interés para resolver sobre su concesión.

La unidad de extranjería competente procederá conforme a lo previsto en el apartado 1 
de este artículo.

3. El Delegado o Subdelegado del Gobierno competente resolverá sobre la propuesta de 
concesión del periodo de restablecimiento y reflexión y sobre su duración en el plazo 
máximo de cinco días, transcurrido el cual el periodo se entenderá concedido por la duración 
reseñada en la propuesta. No obstante, si en el momento de elevarse a la Delegación o 
Subdelegación de Gobierno la propuesta favorable la víctima se encontrara ingresada en un 
Centro de Internamiento de Extranjeros, la resolución deberá realizarse en el plazo de 
veinticuatro horas.

Los plazos establecidos en este apartado serán computados desde la fecha de 
recepción de la propuesta en la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente.

4. La resolución sobre el periodo de restablecimiento y reflexión será notificada a la 
persona interesada, de manera inmediata y por el medio más rápido, por la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, directamente o a través de la autoridad policial que hubiera 
realizado la propuesta de concesión, a la que en cualquier caso se dará conocimiento de la 
resolución. Si dicha autoridad policial no fuera la misma que inició la investigación, la 
resolución será igualmente comunicada a esta última, así como a la que tenga a la víctima 
bajo su custodia.

5. La resolución, de ser favorable, hará mención expresa, entre otros extremos, a la 
decisión de suspender temporalmente el procedimiento sancionador que hubiera sido 
incoado o la ejecución de la medida de expulsión o devolución que hubiera sido acordada en 
relación con la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero. Igualmente, supondrá la propuesta a la autoridad judicial competente de la puesta en 
libertad de la persona extranjera en caso de que se hubiera acordado la medida cautelar de 
su ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros.

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de la resolución de concesión del periodo de restablecimiento y reflexión, a los 
efectos que procedan en virtud de lo establecido en el párrafo anterior.

6. La resolución por la que, en su caso, se conceda el periodo de restablecimiento y 
reflexión autorizará la estancia de la persona extranjera en territorio español por la duración 
que se haya determinado para ésta.

7. Durante el periodo de restablecimiento y reflexión, la autoridad policial competente, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Protocolo previsto en el artículo 148, velará por 
la seguridad y protección de la persona. Igualmente, garantizará que la misma conozca la 
posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales 
competentes en materia de asistencia social.

Artículo 151.  Exención de responsabilidad por colaboración o en atención a la situación 
personal de la víctima.

1. La autoridad con la que la víctima de trata de seres humanos estuviera colaborando 
en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal, podrá proponer al 
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Delegado o Subdelegado del Gobierno competente la exención de responsabilidad de la 
misma en relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.

Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a la situación personal de la víctima, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá determinar de oficio la exención de 
responsabilidad.

2. De determinarse la no exención de responsabilidad, se levantará la suspensión del 
procedimiento sancionador o de la ejecución de la medida de expulsión o devolución.

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de lo decidido sobre la exención de responsabilidad de la persona extranjera a 
los efectos de archivar el procedimiento, de continuarlo o de revocar la medida de expulsión 
o devolución decretada.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la continuación del procedimiento 
sancionador estará igualmente condicionada a la resolución del mismo, en caso de que la 
persona extranjera inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Artículo 152.  Autorización de residencia y trabajo.
1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, el órgano que hubiera 

dictado la resolución en tal sentido informará a la persona extranjera de la posibilidad que le 
asiste de presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad o de la Secretaría 
de Estado de Migraciones, en función de que la motivación resida, respectivamente, en la 
colaboración de la víctima en la investigación del delito o en su situación personal.

Las previsiones recogidas en el presente artículo y en el siguiente serán extensivas, si 
así lo solicitara la víctima, a sus hijos e hijas menores de edad tutelados, los mayores de esa 
edad que tengan una discapacidad que requiera de apoyo o los mayores de edad que no 
sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de 
salud, así como a sus ascendientes en primer grado y línea directa, a quienes se expedirá 
una autorización de residencia temporal por razones humanitarias.

Dichos familiares han de encontrarse en España en el momento de la identificación de la 
víctima.

De haberse determinado la exención de responsabilidad en base a una doble 
concurrencia de las circunstancias citadas, se le informará de la posibilidad que le asiste de 
iniciar cualquiera de los dos procedimientos de solicitud de autorización de residencia y 
trabajo por circunstancias excepcionales.

2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, podrá ser presentada 
por la persona extranjera personalmente o a través de representante.

a) Copia del pasaporte completo, o título de viaje, en vigor, del extranjero. En su caso, 
este documento será sustituido por cédula de inscripción en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en favor 
de la persona física que formule la solicitud.

No obstante, la Delegación o Subdelegación del Gobierno podrá eximir de la aportación 
de aquellos documentos cuya obtención suponga un riesgo para la víctima.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud a 
la Secretaría de Estado competente para su resolución, adjuntado informe sobre la situación 
administrativa y personal de la persona extranjera y sobre el sentido de la resolución.

En caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, la persona 
extranjera hubiera presentado dos solicitudes de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales de acuerdo con lo previsto en este capítulo, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, en los correspondientes traslados a las Secretarías de Estado 
competentes, harán constar la existencia de los dos procedimientos.
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4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva solicitud.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno comunicará a la persona interesada el 
traslado de la solicitud a la Secretaría de Estado competente para su resolución y le 
notificará la concesión o no de la autorización provisional de residencia y trabajo.

La autorización provisional implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por 
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial, y tendrá 
eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta que se dicte resolución 
definitiva sobre la solicitud de autorización realizada.

En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá 
de solicitar, personalmente y ante la oficina de extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la tarjeta de identidad de extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de víctima de trata de seres humanos.

La tarjeta de identidad de extranjero será renovable con carácter anual.
5. Resuelto favorablemente el procedimiento sobre la autorización definitiva por el titular 

de la Secretaría de Estado competente, la autorización de residencia y trabajo tendrá 
vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta 
propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial. Ello, sin perjuicio de la 
posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga 
duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que 
hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente y 
ante la oficina de extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la tarjeta de 
identidad de extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y 
trabajar en España, pero no su condición de víctima de trata de seres humanos.

6. La denegación de la autorización de residencia y trabajo supondrá la pérdida de 
vigencia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización 
provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga 
duración o de la nacionalidad.

7. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que la persona 
extranjera inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

8. El contenido de este precepto no afectará al derecho que asiste a la persona 
extranjera de solicitar protección internacional.

Artículo 153.  Retorno asistido al país de procedencia.
1. La persona extranjera podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia en 

cualquier momento desde que sean apreciados motivos razonables sobre su posible 
condición de víctima de trata de seres humanos, sin perjuicio de lo que las autoridades 
competentes en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal pudieran 
determinar sobre su necesaria permanencia en territorio español de acuerdo con la 
normativa aplicable a su participación en dicha investigación o procedimiento.

2. Dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Migraciones, podrá ser 
presentada ante cualquiera de las autoridades competentes en el marco de los 
procedimientos regulados en este capítulo.

La Secretaría de Estado de Migraciones facilitará la gestión y asistencia del retorno 
voluntario atendiendo a lo establecido en el artículo 16 del Convenio del Consejo de Europa 
sobre la lucha contra la trata de seres humanos. En todo caso, el retorno asistido 
comprenderá la evaluación, previa a la partida, de los riesgos y la seguridad, el transporte, 
así como la asistencia en los puntos de partida, tránsito y destino.

3. En caso de que se hubiera determinado la necesidad de que la persona extranjera 
permanezca en España en virtud de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, la solicitud 
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de retorno asistido será tramitada tan pronto desaparezcan las causas que determinan su 
obligada permanencia en territorio español.

Artículo 154.  Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.
1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de trata de seres 

humanos, las actuaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en este capítulo 
velarán en todo momento por la preservación del interés superior del menor.

2. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o el 
Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia recursos específicos para 
víctimas de trata de seres humanos, por razones de protección o de asistencia 
especializada.

3. En cualquier caso, los recursos específicos para víctimas de trata de seres humanos 
deberán garantizar la separación entre menores y mayores de edad.

Artículo 155.  Reagrupación familiar de los hijos e hijas de la víctima que no se encuentren 
en España.

Se facilitará la reagrupación familiar de los hijos e hijas menores, menores tutelados, o 
los mayores de esa edad que tengan una discapacidad que requiera de apoyo o los mayores 
de edad que no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a 
su estado de salud que no se encuentren en España en el momento en que se declare la 
exención de responsabilidad de la víctima. Se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, en materia de reagrupación familiar, si bien se exonerará a la 
víctima de trata de la obligación de acreditar los medios de vida suficientes, requisito de 
residencia previa y la disposición de vivienda adecuada.

TÍTULO VIII
Trabajadores transfronterizos

Artículo 156.  Definición.
Se halla en situación de trabajo transfronterizo el trabajador que haya sido autorizado 

para desarrollar actividades lucrativas, laborales o profesionales por cuenta propia o ajena 
en las zonas fronterizas del territorio español, residiendo en la zona fronteriza de un Estado 
limítrofe al que regrese diariamente.

Artículo 157.  Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.
1. En la concesión inicial de una autorización de trabajo para trabajadores 

transfronterizos se estará a lo dispuesto en los artículos que establecen las condiciones para 
la concesión de la autorización de trabajo que proceda, sin perjuicio de que el cumplimiento 
de los requisitos comúnmente exigibles para la obtención de un visado de residencia y 
trabajo será valorado por el órgano competente, en el marco de la tramitación y resolución 
del procedimiento relativo a la autorización de trabajo.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, para la obtención de una 
autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Autorización de trabajo por cuenta ajena:
1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 

residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 

tenga firmado un convenio en tal sentido.
3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Que la situación nacional de empleo permita la contratación de la persona trabajadora 

extranjera.
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5.º Que el empleador presente un contrato de trabajo, con fecha de comienzo 
condicionada a la de la eficacia de la autorización, que garantice a la persona trabajadora 
una actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización.

6.º Que el empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del 
sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

7.º Que las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.

8.º Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, 
suficientes para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en 
el contrato frente a la persona trabajadora.

9.º Que se tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente 
exigida para el ejercicio de la profesión.

b) Autorización de trabajo por cuenta propia:
1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 

residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 

tenga firmado un convenio en tal sentido.
3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 

apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.
5.º Tener la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida 

para el ejercicio de la profesión, así como la colegiación cuando así se requiera.
6.º Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente y 

la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.
7.º La previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año recursos 

económicos suficientes al menos para la manutención del interesado, una vez deducidos los 
necesarios para el mantenimiento de la actividad.

3. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo por 
cuenta propia y ajena corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente 
para la admisión, tramitación, resolución de solicitudes y de los recursos administrativos que, 
en su caso, se interpongan.

4. En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución por la que se 
conceda, en su caso, la autorización, el trabajador habrá de darse o ser dado de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social.

En el mismo plazo, la persona extranjera deberá solicitar la correspondiente tarjeta de 
identidad de extranjero ante la Comisaría de Policía competente. Esta tarjeta acreditará la 
condición de trabajador transfronterizo y permitirá la entrada y salida de territorio nacional 
para la realización de la actividad a la que se refiera.

En base a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero la 
tarjeta de identidad de extranjero será solicitada y obtenida sin perjuicio de que la 
autorización concedida sea de duración inferior a seis meses.

5. Se denegarán las autorizaciones de trabajo por cuenta propia o ajena para 
trabajadores transfronterizos, además de por la concurrencia de alguna de las causas 
generales de denegación establecidas en este Reglamento para las autorizaciones de 
residencia y trabajo, por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.

Artículo 158.  Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.
1. La duración de la autorización inicial coincidirá con la del contrato de trabajo en 

relación con la cual se conceda, con el límite mínimo de tres meses y máximo de un año. 
Los mismos criterios serán de aplicación en relación con la actividad proyectada, en el caso 
de trabajo por cuenta propia.

2. La validez de la autorización de trabajo estará limitada al ámbito territorial de la 
Comunidad o Ciudad Autónoma en cuya zona limítrofe resida el trabajador, así como a una 
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ocupación en el caso de trabajo por cuenta ajena o a un sector de actividad en el de trabajo 
por cuenta propia.

3. La autorización de trabajo se prorrogará a su expiración, en tanto continúe la misma 
relación laboral o actividad por cuenta propia y subsistan las circunstancias que motivaron su 
concesión.

La vigencia de las sucesivas prórrogas coincidirá con la del contrato de trabajo o de la 
actividad por cuenta propia, con el límite máximo de un año.

4. Las autorizaciones se extinguirán cuando concurran las causas previstas para el resto 
de las autorizaciones reguladas en este Reglamento, cuando sean aplicables, así como por 
la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.

5. El hecho de haber sido titular de una autorización de trabajo por cuenta propia o ajena 
para trabajadores transfronterizos no generará derecho para la obtención de una 
autorización de residencia y trabajo por cuenta propia o ajena, sin perjuicio de que sea 
tenida en cuenta para la valoración de las solicitudes que pudieran presentarse por el titular.

TÍTULO IX
Menores extranjeros

CAPÍTULO I
Residencia del hijo o tutelado de residente

Artículo 159.  Residencia temporal del menor extranjero acompañado nacido en España.
1. Podrán adquirir la autorización de residencia temporal de menor acompañado nacido 

en España las personas extranjeras menores de edad nacidas en nuestro país que sean 
hijas solteras, biológicas o adoptadas, de progenitores extranjeros titulares de alguna de las 
autorizaciones de residencia previstas en este reglamento. La autorización, que no requerirá 
visado, tendrá una duración de 5 años desde la fecha de la resolución.

A estos efectos, el padre o la madre deberán solicitar personalmente la autorización de 
residencia en favor del menor en el plazo de los 6 meses siguientes a la fecha del 
nacimiento o desde que alguno de sus progenitores acceda a la situación de residencia si 
esta fuese posterior siempre y cuando el menor se encuentre en territorio nacional y no se 
haya ausentado del territorio nacional desde su nacimiento, en cuyo caso, resultará de 
aplicación lo previsto en el capítulo II del título IV.

2. Cuando los menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria se deberá 
acreditar en el procedimiento que se encuentra matriculado en un centro de enseñanza 
oficial autorizado.

3. A la solicitud, que se presentará en modelo normalizado, deberá acompañarse la 
documentación siguiente:

a) Copia completa del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción en vigor 
tanto del menor como del progenitor solicitante.

b) Copia del certificado de nacimiento en España del menor.
c) En su caso, la documentación que acredite la escolarización del menor.
4. El órgano competente para resolver comprobará que se presenta debidamente la 

documentación exigida y en caso contrario efectuará el oportuno requerimiento a fin de que 
se subsanen los defectos en el plazo de los diez días siguientes a su notificación, 
advirtiéndole de que, de no subsanarse, se le tendrá por desistido y se procederá al archivo 
del expediente, dictándose la correspondiente resolución. El plazo máximo para resolver y 
notificar será de un mes desde la recepción de la solicitud.

Sin perjuicio de la resolución que la Administración debe dictar, el vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima para entenderla desestimada por 
silencio administrativo.

5. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia, la persona extranjera, acompañada del progenitor, deberá solicitar 
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personalmente la tarjeta de identidad de extranjero ante los servicios policiales 
correspondientes.

6. Las autorizaciones de residencia concedidas con base en lo previsto en este artículo, 
habilitarán para trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia automáticamente, sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo adicional, cuando sus titulares alcancen la 
edad mínima de admisión al trabajo.

7. La solicitud de autorización de residencia de larga duración una vez transcurran los 
cinco años de la vigencia prevista en este artículo se tramitará conforme al procedimiento 
establecido en el título X.

Artículo 160.  Residencia de la persona acompañada menor de edad o con una 
discapacidad no nacida en España.

1. Los hijos, biológicos o adoptivos, no nacidos en España que sean solteros y menores 
de dieciocho años en el momento de la solicitud, y que se encuentren acompañados del 
progenitor extranjero con residencia en nuestro país o los hijos que tengan una discapacidad 
y no sean objetivamente capaces de proveer sus propias necesidades debido a su estado de 
salud y siempre que, en ambos casos, no hayan constituido su propia unidad familiar, podrán 
obtener una autorización de residencia temporal cuando se acredite su permanencia 
continuada e ininterrumpida en España durante un mínimo de dos años previos a la fecha de 
la solicitud y sus padres o tutores cumplan los requisitos de medios económicos y 
alojamiento exigidos en este reglamento para ejercer el derecho a la reagrupación familiar.

Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges o miembros de la pareja se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad, que se le haya otorgado la 
custodia con carácter exclusivo y se haya autorizado el traslado de residencia del menor a 
España por la autoridad judicial o bajo consentimiento del otro progenitor, o que se haya 
otorgado con carácter compartido, siempre que el otro titular del derecho de custodia haya 
dado su consentimiento para que resida en territorio nacional.

No obstante lo anterior, también se admitirá la presentación de la solicitud mientras se 
encuentre en trámite la autorización de residencia del progenitor.

2. Cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, también 
podrán acceder al mismo tipo de autorización, los que sean menores de dieciocho años en el 
momento de la solicitud acompañados por la persona extranjera residente en España que 
ejerza legalmente su tutela, siempre y cuando esta relación haya sido constituida conforme 
al ordenamiento jurídico español.

3. Cuando los menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria, se deberá 
acreditar en el procedimiento que se encuentra matriculado en un centro de enseñanza 
oficial autorizado.

4. A la solicitud, que se presentará en modelo normalizado, deberá acompañarse la 
siguiente documentación:

a) Copia completa del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción en vigor 
tanto del menor como del progenitor o tutor solicitante.

b) Copia del certificado de nacimiento del menor o de la documentación acreditativa de la 
tutela.

c) Documentación acreditativa del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) En su caso, documentación acreditación de la escolarización del menor.
e) Documentación acreditativa de la permanencia continuada e ininterrumpida del menor 

en España en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud.

f) Documentación acreditativa de los medios económicos y alojamiento exigidos en este 
reglamento para ejercer el derecho a la reagrupación familiar.

5. El órgano competente para resolver comprobará que se presenta debidamente la 
documentación exigida y en caso contrario efectuará el oportuno requerimiento a fin de que 
se subsanen los defectos en el plazo de los diez días siguientes a su notificación, 
advirtiéndole de que, de no subsanarse, se le tendrá por desistido y se procederá al archivo 
del expediente, dictándose la correspondiente resolución. El plazo máximo para resolver y 
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notificar será de un mes desde la recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo, la 
solicitud se entenderá desestimada.

6. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia, la persona extranjera, acompañada del progenitor, deberá solicitar 
personalmente la tarjeta de identidad de extranjero ante la oficina de extranjería o la 
Comisaría de Policía correspondientes.

7. La autorización, que no requerirá visado, tendrá una duración de 5 años desde la 
fecha de la resolución.

8. La autorización de residencia concedida con base a lo previsto en este artículo 
habilitará para trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia, sin necesidad de ningún otro 
trámite administrativo adicional, cuando su titular alcance la edad mínima de admisión al 
trabajo.

CAPÍTULO II
Desplazamiento temporal de menores extranjeros en el marco de programas de 

carácter humanitario

Artículo 161.  Definición, requisitos y procedimiento común a los desplazamientos 
temporales.

1. Se entenderá como desplazamiento temporal de menores extranjeros en el marco de 
programas de carácter humanitario, la estancia temporal de menores, cuya duración y 
requisitos sea conforme a lo previsto en este capítulo.

En general, se considerará que un programa tiene carácter humanitario cuando se den, 
al menos, alguna de las siguientes circunstancias:

a) cuando el país de origen se haya en situación de conflicto bélico o en dificultad social 
a causa de éste,

b) cuando el país de origen se encuentre afectado por catástrofes o desastres naturales 
o provocados por el ser humano,

c) cuando la persona menor se encuentre en campos de refugiados,
d) cuando en el país de origen no pueda desarrollarse el tratamiento médico 

especializado o la intervención quirúrgica.
2. La entidad o persona que promueva y financie el programa tendrá la consideración de 

interesada en el procedimiento y podrá tratarse de alguna de las siguientes:
a) Administraciones Públicas.
b) Asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones inscritas en registros públicos.
3. Para el desplazamiento temporal de la persona menor a territorio español será preciso 

obtener informe previo favorable del Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales o el Subdelegado del Gobierno en las pluriprovinciales en cuyo territorio vaya 
o vayan a permanecer con carácter principal siempre que conste acreditado lo siguiente:

a) Autorización expresa previa de las personas que ostenten su patria potestad, tutela o 
guarda y custodia, y contará con el compromiso por parte las autoridades españolas de velar 
por la adecuada atención de la persona extranjera menor de edad pudiendo aplicar las 
autoridades españolas mecanismos de supervisión y control para protegerla ante cualquier 
situación de desprotección que pudiera afectarle.

b) Informe favorable emitido por el órgano autonómico competente en materia de 
protección de menores sobre el programa, entre los que se indique que se trata de un 
programa humanitario, previa solicitud del promotor, y a la que acompañará, entre otros, 
tanto del certificado de antecedentes penales como el certificado de delitos de naturaleza 
sexual emitidos por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
referidos a todas las personas mayores de 14 años que vayan a convivir con el menor.

c) Compromiso escrito del promotor de facilitar el regreso al país de origen de las 
personas menores de edad y que el mencionado regreso no implica coste para el erario 
público, salvo que dicho coste haya sido asumido expresa y previamente por el órgano 
competente.
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d) En todos los casos, si los menores van a permanecer con familias o personas 
individuales, éstas deberán expresar por escrito su conocimiento de que el desplazamiento 
del menor no tiene por objeto la adopción y su compromiso de favorecer el regreso a su país 
de origen o procedencia.

e) Cumplimiento por parte del programa, de los requisitos y autorizaciones exigibles en 
España, proporcionados para el fin de la estancia y su duración, tanto en materia sanitaria 
como de protección jurídica del menor en relación con la finalidad expuesta y de esa 
duración, en orden a garantizar la ausencia de riesgo de desprotección de éste.

f) Que las asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones o la persona física o familia con 
la que vaya a permanecer la persona menor no hayan incumplido en alguna de las ediciones 
del programa su compromiso de favorecer el regreso de la persona menor a su lugar de 
procedencia, salvo en casos de permanencias derivadas de la necesidad de recibir 
asistencia sanitaria especializada en España debidamente comunicadas a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno competente y autorizadas por ellos.

4. La solicitud del informe sobre el desplazamiento temporal se efectuará con una 
antelación mínima de tres meses y máxima de cuatro a la fecha programada. Sin perjuicio de 
la resolución que la Administración debe dictar, el vencimiento del plazo máximo de un mes 
sin haberse notificado resolución expresa, legitima para entenderla desestimada por silencio 
administrativo.

5. Los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, de Juventud e Infancia, del Interior coordinarán el 
desplazamiento y estancia de estos menores, y por este último departamento se controlará 
su regreso al país de origen o de procedencia.

6. Para la expedición de los correspondientes visados, la Oficina Consular en el país de 
origen del menor deberá comprobar que existe informe previo favorable del Delegado o el 
Subdelegado del Gobierno, la autorización expresa de quien ejerza la patria potestad o 
tutela, así como todo lo relativo a los requisitos de los pasaportes individuales o colectivos, 
salvoconductos u otra documentación de viaje de los menores.

Artículo 162.  Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de tratamiento 
médico.

1. Los promotores podrán solicitar el desplazamiento temporal de menores extranjeros a 
España para periodos no superiores a noventa días naturales para estancias temporales con 
fines de tratamiento médico. Podrán venir acompañados, dentro del mismo programa, por un 
progenitor o por un tutor legal que, de manera excepcional, podrá obtener las mismas 
autorizaciones previstas en este artículo para los menores a las que estarán condicionadas.

2. Excepcionalmente, será posible prorrogar la estancia de los menores, por el tiempo 
necesario para finalizar dicha asistencia sanitaria, atendiendo a lo establecido en los 
artículos 32 y 49, siempre que el promotor lo solicite, ante el órgano competente para 
conocer de la solicitud inicial, antes de finalizar el periodo de estancia, y acompañe informe 
de la autoridad sanitaria que justifique la necesidad de que el menor continue recibiendo 
asistencia sanitaria especializada y que sea de imposible la continuación en su lugar de 
procedencia. En este caso el promotor del desplazamiento deberá presentar la solicitud de 
prórroga antes de que finalice el periodo de estancia autorizado acompañando el informe 
clínico y la conformidad expresa de quien ejerza la patria potestad o tutela del menor.

3. En caso de que fuera necesario prolongar la permanencia en España una vez agotado 
el periodo de estancia máximo permitido y siempre que dicha permanencia sea 
imprescindible para la continuación del tratamiento conforme a lo establecido en el apartado 
anterior, el promotor podrá solicitar una autorización de residencia temporal de carácter 
excepcional para menores extranjeros con fines de tratamiento médico. La duración de la 
autorización de residencia será por el tiempo estrictamente necesario según indique el 
correspondiente informe de la autoridad sanitaria, con el límite máximo de un año renovable.

El órgano competente comprobará que se presenta debidamente la documentación 
exigida y en caso contrario efectuará el oportuno requerimiento a fin de que se subsanen los 
defectos en el plazo de los diez días siguientes a su notificación, advirtiéndole de que, de no 
subsanarse, se le tendrá por desistido y se procederá al archivo del expediente, dictándose 
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la correspondiente resolución. El plazo máximo para resolver será de tres meses desde la 
fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para tramitarla.

Sin perjuicio de la resolución que la Administración debe dictar, el vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima para entenderla desestimada por 
silencio administrativo.

En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia, la persona extranjera, acompañada del progenitor, deberá solicitar 
personalmente la tarjeta de identidad de extranjero ante la Comisaría de Policía 
correspondientes.

La renovación de este tipo de autorizaciones de residencia se vinculará al tiempo 
estrictamente necesario para completar el tratamiento médico, con el límite máximo de un 
año, siendo imprescindible, en cada una de las eventuales renovaciones, la actualización del 
informe de la autoridad sanitaria en el conste, expresamente, las razones sobre la necesidad 
de que continúe la asistencia sanitaria especializada en España.

La renovación deberá ser solicitada durante los dos meses previos a la fecha de 
expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo 
prorroga la validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También 
se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se 
presentase dentro de los tres meses posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la 
vigencia de la anterior autorización.

Artículo 163.  Desplazamiento temporal de menores con fines vacacionales.
1. Los promotores podrán solicitar el desplazamiento temporal de menores extranjeros a 

España a partir de los 8 años por periodos improrrogables de noventa días naturales para 
estancias temporales con fines vacacionales. Se permitirá excepcionalmente el 
desplazamiento de menores extranjeros mayores de seis años cuando vayan acompañados 
de sus hermanos mayores de ocho de años.

Por cada grupo de quince niños o fracción menor correspondiente podrá venir, dentro del 
mismo programa, un monitor o monitora de la misma procedencia por un periodo 
improrrogable de noventa días naturales.

2. Una vez en territorio nacional, las personas menores autorizadas serán entregadas a 
las respectivas familias de acogida comunicándose por las entidades promotoras esta 
circunstancia a la oficina de extranjería donde se hayan tramitado las solicitudes, así como 
cualquier incidencia que se haya producido al respecto.

3. Al término del Programa, las entidades que en su momento iniciaron el procedimiento 
para la venida de las personas menores deberán comunicar a la Brigadas Provinciales de 
Extranjería y Fronteras de la Comisaría Provincial de Policía Nacional de la provincia en la 
que tenga su domicilio los términos del regreso o de la excepcional permanencia de cada 
persona menor y de los motivos que la ocasionan, en el plazo máximo de quince días.

La entidad promotora deberá, asimismo, en el plazo de quince días, notificar a la Brigada 
de Extranjería y Fronteras, de la Comisaría Provincial de Policía Nacional en donde tenga su 
domicilio, el retorno de los monitores y las monitoras cuya venida haya promovido, así como 
informar de todos aquellos que no hubieren efectuado su salida en el plazo previsto.

El incumplimiento de esta obligación se tendrá en cuenta para la valoración de su 
participación en programas posteriores.

4. El Ministerio del Interior, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Ministerio de Juventud e 
Infancia elaborarán un informe de evaluación de cada programa.

Artículo 164.  Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de escolarización.
1. La estancia derivada del desplazamiento temporal de menores, a partir de los doce 

años, con fines de escolarización en el marco de un programa humanitario tendrá naturaleza 
jurídica de estancia por estudios.

2. En el desplazamiento temporal de menores con fines de escolarización deberá 
acreditarse que el menor ha sido admitido en un centro de enseñanza reconocido 
oficialmente en España.
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3. La estancia acabará al finalizar el curso académico, en cuyo momento, salvo que 
razones excepcionales lo impidan, el menor deberá regresar a su país.

En el caso de que desee continuar los estudios por más de un curso académico, se 
deberá incluir al menor en un nuevo programa.

CAPÍTULO III
Menores extranjeros no acompañados

Artículo 165.  Definición.
Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero menor de dieciocho 

años que llegue a territorio español sin venir acompañado de un adulto responsable de él, ya 
sea legalmente o con arreglo a la costumbre, apreciándose riesgo de desprotección del 
menor, mientras tal adulto responsable no se haya hecho cargo efectivamente del menor, así 
como a cualquier menor extranjero que una vez en España se encuentre en aquella 
situación.

El contenido de este capítulo deberá interpretarse sin perjuicio de la posibilidad de que el 
menor extranjero no acompañado pueda cumplir los requisitos establecidos en los artículos 
59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la normativa española en materia 
de protección internacional.

Artículo 166.  Determinación de la edad.
1. Cuando los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad localicen a un extranjero no 

acompañado cuya minoría de edad sea indubitada por razón de su documentación o de su 
apariencia física, éste será puesto a disposición de los servicios de protección de menores 
competentes, poniéndose tal hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal. Los datos de 
identificación del menor serán inscritos en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados.

En el caso de que la minoría de edad de un extranjero indocumentado no pueda ser 
establecida con seguridad, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en cuanto 
tengan conocimiento de esa circunstancia o localicen al supuesto menor en España, 
informarán a los servicios autonómicos de protección de menores para que, en su caso, le 
presten la atención inmediata que precise de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
protección jurídica del menor.

Con carácter inmediato, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que 
dispondrá, en el plazo más breve posible, la determinación de su edad, para lo que deberán 
colaborar las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario y urgente, 
realizarán las pruebas necesarias.

Igualmente, se dará conocimiento de la localización del menor o posible menor al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno competente por razón del territorio donde éste se 
encuentre.

2. La Secretaría de Estado de Migraciones impulsará la adopción de un Protocolo Marco 
de Menores Extranjeros No Acompañados destinado a coordinar la intervención de todas las 
instituciones y administraciones afectadas, desde la localización del menor o supuesto 
menor hasta su identificación, determinación de su edad, puesta a disposición del servicio 
público de protección de menores y documentación.

3. Si durante el procedimiento de determinación de la edad el menor precisara atención 
inmediata, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la solicitarán a los servicios 
autonómicos competentes en materia de protección de menores.

4. En el decreto del Ministerio Fiscal que fije la edad del menor extranjero se decidirá su 
puesta a disposición de los servicios competentes de protección de menores, dándose 
conocimiento de ello al Delegado o Subdelegado del Gobierno competente.

En caso de que la determinación de la edad se realice en base al establecimiento de una 
horquilla de años, se considerará que la persona extranjera es menor si la edad más baja de 
ésta es inferior a los dieciocho años.
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El decreto del Ministerio Fiscal en el que se fije la edad del menor extranjero se inscribirá 
en el Registro de menores no acompañados de conformidad con lo previsto en el artículo 
214 de este Reglamento.

5. Tras haber sido puesto el menor a su disposición, el servicio de protección de 
menores le informará, de modo fehaciente y en un idioma comprensible para éste, del 
contenido básico del derecho a la protección internacional y del procedimiento previsto para 
su solicitud, así como de la normativa vigente en materia de protección de menores. De 
dicha actuación quedará constancia escrita.

Artículo 167.  Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero no 
acompañado y actuaciones previas.

1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán los centros directivos 
competentes para llevar a cabo los trámites relativos a la repatriación de un menor extranjero 
no acompañado, previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero y en 
los Acuerdos bilaterales suscritos por España sobre la materia.

La competencia atribuida a la Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno incluirá la 
práctica de las actuaciones informativas previas y, en su caso, la incoación, tramitación y 
resolución del procedimiento regulado en este artículo.

2. Se considerará Delegación o Subdelegación del Gobierno competente aquélla en cuyo 
territorio se halle el domicilio del menor.

El Centro directivo que inicie el procedimiento lo comunicará a la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia donde esté ubicada la entidad que 
tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, cuando su domicilio 
no coincida con el del menor.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno solicitará, través de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras, informe de la representación diplomática del país de 
origen del menor sobre las circunstancias familiares de éste. En caso de que dicho país no 
cuente con representación diplomática en España, el informe será solicitado a través de la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares.

De cada solicitud y actuaciones posteriores se dará cuenta a la Secretaría de Estado de 
Migraciones, a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y, en su caso, a la Dirección 
General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares.

4. Sin perjuicio del informe reseñado en el apartado anterior, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno requerirá de la entidad que tenga atribuida la tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda cualquier información sobre la situación del menor. 
Dicha información será igualmente requerida a la Administración autonómica del territorio en 
el que el menor tenga su domicilio, así como a aquélla donde está ubicada la entidad que 
tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda.

5. La solicitud de informe responderá a un modelo tipo, a elaborar conjuntamente por las 
Secretarías de Estado de Migraciones y de Seguridad. Se solicitarán, entre otros datos, los 
relativos a la filiación del menor y a las circunstancias sociales y familiares de su entorno en 
el país de origen.

En la solicitud de informe se hará constar la necesidad de que, de decidir la 
representación diplomática del país de origen sustituir la información sobre la familia por la 
relativa a sus servicios de protección del menor, la contestación refleje expresamente el 
compromiso por escrito de la autoridad competente del país de origen de asumir la 
responsabilidad sobre el menor.

Artículo 168.  Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no acompañado.
1. El Delegado o Subdelegado de Gobierno competente acordará la incoación del 

procedimiento de repatriación del menor cuando, según las informaciones recibidas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se considere que el interés superior del menor 
se satisface con la reagrupación con su familia o su puesta a disposición de los servicios de 
protección de su país de origen. La incoación del procedimiento deberá grabarse en la 
aplicación informática correspondiente.

En el acuerdo de iniciación se hará constar expresamente la identidad del menor y la 
existencia de informe de las autoridades competentes del país de origen.
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2. El acuerdo de incoación del procedimiento será notificado inmediatamente al menor, al 
Ministerio Fiscal y a la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda. Asimismo, cualquier actuación o incidencia que se produzca en el curso de 
procedimiento será comunicada al Ministerio Fiscal a la mayor brevedad posible.

Al mismo tiempo, el menor será informado por escrito, en una lengua que le sea 
comprensible y de manera fehaciente, de los antecedentes que han determinado la 
incoación del procedimiento y de cuantos derechos le asisten, con especial mención a la 
asistencia de intérprete si no comprende o habla el idioma español.

Artículo 169.  Alegaciones y determinación del periodo de prueba.
1. Comunicado el acuerdo de incoación del procedimiento se iniciará un periodo de diez 

días a computar desde el siguiente a la correspondiente notificación, en el que el menor 
extranjero, la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o guarda y, 
en su caso, el Ministerio Fiscal podrán formular cuantas alegaciones de hecho o de derecho 
consideren oportunas, así como proponer las pruebas pertinentes sobre los hechos 
alegados.

Si el menor ha alcanzado la edad de dieciséis años podrá intervenir en esta fase por sí 
mismo o a través de representante que designe. En caso de que no haya alcanzado dicha 
edad, será representado por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda.

No obstante, cuando el menor de dieciséis años con juicio suficiente hubiera manifestado 
una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela legal, custodia, protección provisional, 
guarda o representación legal, se suspenderá el curso del procedimiento hasta que le sea 
nombrado defensor judicial. Sin perjuicio de que pueda apreciarse dicho grado de madurez 
en una edad inferior, se entenderá que la persona extranjera mayor de doce años tiene juicio 
suficiente.

Corresponderá al Ministerio Fiscal, al propio menor o a cualquier persona con capacidad 
para comparecer en juicio instar de la autoridad judicial competente el nombramiento de 
dicho defensor.

2. Durante el trámite de alegaciones la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
recabará informe del servicio público de protección de menores sobre la situación del menor 
en España, así como cualquier información que pueda conocer sobre la identidad del menor, 
su familia, su país o su domicilio cuando la misma no se hubiera presentado con 
anterioridad. El informe habrá de ser emitido en el plazo máximo de diez días desde su 
solicitud.

3. Cuando los hechos alegados por el menor, su representante legal o defensor judicial o 
por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o guarda tuvieran 
relevancia decisiva para la adopción del acuerdo de repatriación, el instructor del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, acordará la apertura de un periodo de prueba 
por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan practicarse 
cuantas sean pertinentes.

En caso de apertura de un periodo de pruebas a instancia de parte, el instructor del 
procedimiento podrá suspender el transcurso del plazo para la resolución de éste durante el 
tiempo necesario para la incorporación de los resultados al expediente.

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal emitirá informe, a la mayor brevedad posible, a cuyos 
efectos el instructor del procedimiento le remitirá la documentación que obre en el 
expediente.

Artículo 170.  Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.
1. Tras la incorporación al expediente de los informes mencionados en los artículos 166 y 

167 y, en su caso, el resultado de la prueba practicada, el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno dará inicio al trámite de audiencia. En dicho trámite se garantizará la presencia del 
menor que tuviera juicio suficiente para que manifieste lo que considere en relación con su 
repatriación.

Al trámite de audiencia serán convocados el Ministerio Fiscal, el tutor y, en su caso, el 
defensor judicial o el representante designado por el menor.
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La audiencia se documentará en acta, que será suscrita por los presentes y a la que se 
incorporarán como anexo cuantos documentos y justificantes se aporten.

2. Realizado el trámite de audiencia, el Delegado o Subdelegado del Gobierno resolverá, 
de acuerdo con el principio de interés superior del menor, sobre la repatriación del menor a 
su país de origen o donde se encuentren sus familiares o sobre su permanencia en España.

La resolución establecerá si la repatriación será realizada en base a la reagrupación 
familiar o mediante su puesta a disposición de los servicios de protección del menor de su 
país de origen.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será grabada en la aplicación 
informática correspondiente para su constancia en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados. Será notificada, en el plazo de diez días, al menor o, en su caso, a su 
representante. En el mismo plazo, será comunicada al tutor del menor y al Ministerio Fiscal.

En la propia resolución o en documento aparte, se hará expresa mención a la necesidad 
de solicitar, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia 
jurídica gratuita, el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita para el ejercicio 
de éste, en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía contencioso-
administrativa.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis 
meses desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento.

Artículo 171.  Ejecución de la repatriación.
1. Sin perjuicio de las funciones del Cuerpo Nacional de Policía en la ejecución de la 

resolución, el menor será acompañado por personal adscrito a los servicios de protección del 
menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre hasta el 
momento de su puesta a disposición de las autoridades competentes de su país de origen.

2. En el caso de que el menor se encontrase incurso en un proceso judicial y conste este 
hecho acreditado en el expediente administrativo de repatriación, la ejecución de ésta estará 
condicionada a la autorización judicial. En todo caso deberá constar en el expediente la 
comunicación al Ministerio Fiscal.

3. La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor o de los servicios de 
protección de menores de su país. En caso contrario, se comunicará al representante 
diplomático o consular de su país a estos efectos. Subsidiariamente, la Administración 
General del Estado se hará cargo del coste de la repatriación, salvo en lo relativo al 
desplazamiento del personal adscrito a los servicios de protección del menor bajo cuya tutela 
legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre el menor.

Artículo 172.  Residencia del menor extranjero no acompañado.
1. La oficina de extranjería en la provincia en la que esté fijado el domicilio del menor 

iniciará, de oficio, por orden superior o a instancia de parte, el procedimiento relativo a la 
autorización de residencia a la que se refiere el artículo 35.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, una vez haya quedado acreditada la imposibilidad de repatriación del menor y, 
en todo caso, transcurridos noventa días desde que haya sido puesto a disposición de los 
servicios competentes de protección de menores.

En caso de inicio de oficio o por orden superior, la oficina de extranjería comunicará al 
menor el acuerdo de inicio del procedimiento a través del servicio de protección de menores 
bajo cuya tutela, custodia, protección provisional o guarda se encuentre, interesando la 
aportación de la siguiente documentación, que igualmente será la que deberá ser aportada 
junto a la solicitud en los casos de inicio a instancia de parte:

a) Copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del menor. En su defecto, este documento podrá ser sustituido por cédula de 
inscripción del menor, obtenida de acuerdo con lo previsto en el artículo 210.5.

b) Documento acreditativo de que la persona física que interviene en el procedimiento 
tiene competencia para ello en representación del servicio de protección de menores.

c) Documento acreditativo de la relación de tutela, custodia, protección provisional o 
guarda entre el menor y el servicio de protección de menores.
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2. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre el procedimiento y 
notificará la resolución al menor en el plazo máximo de un mes. Transcurrido dicho plazo, la 
resolución podrá entenderse desestimada. La resolución será comunicada al Ministerio 
Fiscal en el plazo de diez días desde que se dicte.

El representante del menor deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes desde 
la fecha de notificación de la resolución, y ante la oficina de extranjería o Comisaría 
correspondiente, la tarjeta de identidad de extranjero.

3. De acuerdo con el artículo 35.8 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero la 
concesión de esta autorización de residencia no será obstáculo para la ulterior repatriación 
cuando favorezca el interés superior del menor. Si la repatriación se produce, se procederá a 
la extinción de la autorización de residencia. En caso de que se acuerde y ejecute la 
repatriación, esta conllevará la extinción de la autorización de residencia.

4. La autorización de residencia que habilita para trabajar a partir de los 16 años, de 
conformidad con el 36.1 y el 41.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, conllevará la 
habilitación para trabajar por cuenta propia y ajena para aquellas actividades que, a 
propuesta de la entidad de protección de menores, favorezcan su integración social, y tendrá 
una vigencia de dos años, retrotrayéndose su eficacia a la fecha de la puesta a disposición 
del menor del servicio de protección de menores.

La habilitación para trabajar que conlleva de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1.j) 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no tendrá en cuenta, en caso de actividades por 
cuenta ajena, la situación nacional de empleo de conformidad con lo previsto en el artículo 
40.1.i) de la misma ley orgánica. Esta habilitación para trabajar tendrá la misma duración que 
la autorización de residencia.

5. El procedimiento sobre la renovación de esta autorización de residencia que habilita 
para trabajar a partir de los 16 años para aquellas actividades que, a propuesta de la entidad 
de protección de menores, favorezcan su integración social, será iniciado de oficio por la 
oficina de extranjería competente durante los dos meses previos a la fecha de expiración de 
su vigencia. Ello sin perjuicio de que este procedimiento pueda iniciarse a instancia de parte 
en el mismo plazo. En ambos casos, el inicio del procedimiento de renovación prorrogará la 
validez de la autorización anterior hasta su resolución. También se producirá esta prórroga 
en el supuesto en que la renovación se tramite dentro de los tres meses posteriores a la 
fecha en que hubiere finalizado la vigencia de la anterior autorización.

Procederá la renovación de la autorización cuando subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión inicial.

La vigencia de la autorización renovada será de tres años salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración.

Artículo 173.  Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que es 
titular de una autorización de residencia.

1. Los menores sobre los que un servicio de protección de menores haya ejercido la 
tutela, custodia, protección provisional o guarda, y que alcancen la mayoría de edad siendo 
titulares de una autorización de residencia concedida conforme a lo previsto en el artículo 
anterior, podrán solicitar en la oficina de extranjería donde hayan fijado su residencia la 
renovación de la misma en modelo oficial, durante los dos meses previos a la fecha de 
expiración de su vigencia. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez 
de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento de renovación.

También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la 
solicitud se presentase dentro de los tres meses posteriores a la fecha en que hubiera 
finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

2. La autorización será renovada cuando queden acreditadas las siguientes condiciones:
a) Que el solicitante cuenta con medios económicos suficientes para su sostenimiento. 

La suficiencia de estos medios se entenderá cumplida cuando se acrediten unos ingresos y 
rentas mensuales que superen la cuantía mensual individual de la renta garantizada prevista 
en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el Ingreso Mínimo Vital, o 
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bien, que se acredite que su sostenimiento queda asegurado dentro de un programa 
desarrollado por una institución pública o privada.

A estos efectos serán computables los ingresos provenientes de un empleo, del sistema 
social, así como otras cuantías que pueda percibir.

A estos efectos el solicitante podrá presentar un contrato de trabajo que cumpla las 
condiciones establecidas en al artículo 127.b). En este caso, la eficacia de la autorización 
renovada estará condicionada a la posterior afiliación y alta de la persona extranjera en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes.

b) De conformidad con el artículo 31.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 
habrá de valorar la existencia de antecedentes penales, considerando la concesión de 
indultos o la suspensión de la pena privativa de libertad y, en el caso de penas privativas de 
derechos o de multa, su cumplimiento. A tal efecto, la Administración comprobará de oficio 
los antecedentes registrados en el Registro Central de Penados del Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

c) Igualmente, deberán considerarse los informes que, en su caso y a estos efectos 
puedan presentar las entidades públicas competentes en materia de protección de menores, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, así 
como los emitidos por otras entidades o instituciones privadas relativos al cumplimiento 
satisfactorio de los objetivos educativos o de inclusión sociolaboral del programa, haya éste 
finalizado o esté en curso.

3. La vigencia de la autorización renovada será de dos años, renovables por periodos de 
dos años si se mantienen los requisitos, salvo que corresponda una autorización de 
residencia de larga duración.

La habilitación para trabajar que conlleva de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.9 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no tendrá en cuenta, en caso de actividades por 
cuenta ajena, la situación nacional de empleo de conformidad con lo previsto en el artículo 
40.1.b) de la misma ley orgánica. Esta habilitación para trabajar tendrá la misma duración 
que la autorización de residencia.

4. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva la 
autorización, su titular deberá solicitar ante la oficina de extranjería o Comisaría la 
correspondiente tarjeta de identidad de extranjero que indicará expresamente «habilita para 
trabajar por cuenta propia y por cuenta ajena».

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será sin perjuicio de que la autoridad 
competente facilite a los menores extranjeros no acompañados que alcancen la mayoría de 
edad información y acceso a la modalidad o programa de retorno voluntario asistido al que 
puedan decidir acogerse.

Artículo 174.  Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que no es 
titular de una autorización de residencia.

1. Los menores extranjeros no acompañados sobre los que un servicio de protección de 
menores ostentara la tutela, custodia, protección provisional o guarda y alcancen la mayoría 
de edad sin haber obtenido la autorización de residencia prevista en el artículo 172 pero 
habiendo cumplido los requisitos para ello, siempre que dicha tutela, custodia, protección 
provisional o guarda no se ostente por motivo de una medida cautelar de protección, podrán 
solicitar una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales. Para ello, 
deberán haber participado en las acciones formativas y actividades programadas por dicha 
entidad para favorecer su integración social, lo cual será certificado por esta, o deberá poder 
acreditar su integración en la sociedad española en los términos previstos en el artículo 
173.2.c).

2. La solicitud de autorización será presentada durante los dos meses previos o en los 
tres meses posteriores a la fecha en que cumpla los dieciocho años. Excepcionalmente, la 
solicitud de autorización podrá ser presentada por la persona extranjera fuera de dicho 
plazo, y hasta el día siguiente de que el joven cumpla los 20 años de edad, cuando 
concurran razones ajenas a la persona extranjera que estén debidamente acreditadas. En 
este caso, la solicitud deberá ir acompañada de un informe de la comunidad autónoma o 
ayuntamiento correspondiente.
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3. Igualmente, deberá acreditarse:
a) Que el solicitante cuenta con medios económicos suficientes para su sostenimiento. 

La suficiencia de estos medios se entenderá cumplida cuando se acrediten unos ingresos y 
rentas mensuales que superen la cuantía mensual individual de la renta garantizada prevista 
en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, o bien, que se acredite que su sostenimiento queda 
asegurado dentro de un programa desarrollado por una institución pública o privada.

A estos efectos serán computables los ingresos provenientes de un empleo, del sistema 
social, así como otras cuantías que pueda percibir.

A estos efectos el solicitante podrá presentar un contrato de trabajo que cumpla las 
condiciones establecidas en al artículo 127.b). En este caso, la eficacia de la autorización 
concedida estará condicionada a la posterior afiliación y alta de la persona extranjera en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes.

b) Que carezca de antecedentes penales en España o en los países anteriores de 
residencia, por delitos existentes en el ordenamiento español, y no figurar como rechazable 
en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en tal 
sentido. A tal efecto, la Administración comprobará de oficio los antecedentes registrados en 
el Registro Central de Penados del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes.

c) Que, hasta el momento de la solicitud, dicha persona deberá haber permanecido en 
territorio español, certificando dicha permanencia y acreditando su inserción e integración 
social a través de un informe de su Comunidad Autónoma o ayuntamiento en su caso.

4. La vigencia de la autorización concedida será de dos años, renovable por periodos de 
dos años si se mantienen los requisitos, salvo que corresponda una autorización de 
residencia de larga duración.

La habilitación para trabajar por cuenta ajena o cuenta propia que conlleva la 
autorización no tendrá en cuenta, en caso de actividades por cuenta ajena, la situación 
nacional de empleo de conformidad con lo previsto en el artículo 40.1.j) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero. Esta habilitación para trabajar tendrá la misma duración que la 
autorización de residencia.

5. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se concede la 
autorización, su titular deberá solicitar ante la oficina de extranjería o Comisaría 
correspondiente la tarjeta de identidad de extranjero que indicará expresamente «habilita 
para trabajar por cuenta ajena y propia».

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores será sin perjuicio de que la autoridad 
competente facilite a los menores extranjeros no acompañados que alcancen la mayoría de 
edad información y acceso a la modalidad o programa de retorno voluntario asistido al que 
puedan decidir acogerse.

TÍTULO X
Residencia de larga duración

CAPÍTULO I
Residencia de larga duración-Unión Europea

Artículo 175.  Definición.
Se halla en situación de residencia de larga duración-UE la persona extranjera que haya 

sido autorizada a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones 
que los españoles y que se beneficia de lo establecido sobre dicho estatuto en la Directiva 
2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de 
terceros países residentes de larga duración.
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Artículo 176.  Requisitos.
Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración-UE las 

personas extranjeras que reúnan todos los requisitos siguientes:
a) Haber residido legalmente y de forma continuada en el territorio español durante los 

cinco años anteriores a la presentación de la solicitud correspondiente.
La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis 

meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de diez meses dentro 
del periodo de permanencia de cinco años exigible, salvo que las correspondientes salidas 
se hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuidad de la residencia no quedará 
afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que 
la suma de éstas no supere el total de dieciocho meses dentro de los cinco años requeridos.

Se computarán, a los efectos previstos en los párrafos anteriores, los periodos de 
permanencia en situación de estancia por estudios, movilidad de alumnos, servicios de 
voluntariado o actividades formativas, en el 50 % de la duración total de los mismos, siempre 
que en el momento de la solicitud de la autorización de residencia de larga duración-UE, la 
persona extranjera se encuentre en situación de residencia en España.

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización las personas extranjeras 
titulares de una Tarjeta azul-UE expedida por otro Estado miembro de la Unión que hayan 
ejercido su derecho de movilidad en los términos del artículo 71 bis.4, párrafo segundo y 
siguientes, de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, siempre y cuando reúnan los siguientes 
requisitos de forma acumulativa:

1.º Haber acumulado cinco años de residencia legal e ininterrumpida en la Unión 
Europea en calidad de titular de una Tarjeta azul-UE, de una autorización de residencia 
nacional para empleos de alta cualificación, de una autorización para fines de investigación, 
de una autorización por razón de estudios o de formación profesional, o en calidad de 
beneficiario de protección internacional en el territorio de los Estados miembros. En el caso 
de haber sido titular de una autorización por razón de estudios o de formación profesional, 
los periodos de permanencia sólo se computarán el 50 % de la duración total de los mismos. 
En todos estos casos, la continuidad de la residencia no quedará afectada por ausencias de 
la Unión Europea de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no 
supere el total de dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos y,

2.º Haber residido dos años en España de forma legal e ininterrumpida como titular de 
una autorización de Tarjeta azul-UE durante el período inmediatamente anterior a la 
presentación de la solicitud de residencia de larga duración-UE;

A aquellas personas extranjeras a los que se les hubiera reconocido la condición de 
beneficiario de protección internacional en España se les computará asimismo el 100 % del 
período transcurrido desde la fecha de presentación de la solicitud de protección 
internacional en España, sobre cuya base se hubiere concedido la misma, hasta la fecha en 
la que se hubiere concedido la autorización de residencia y trabajo recogida en la normativa 
reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria. Igualmente, a las personas 
titulares de una Tarjeta azul-UE se les computará el 100 % de dicho periodo.

b) Contar con recursos fijos y regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la 
de su familia. Los términos y las cuantías para valorar el cumplimiento de este requisito 
serán los previstos en materia de reagrupación familiar en el presente Reglamento. Los 
recursos podrán provenir de medios propios o de la realización de actividades laborales o 
profesionales.

c) Contar con un seguro de enfermedad.

Artículo 177.  Procedimiento.
1. Las personas extranjeras que se encuentren en territorio español y se hallen en el 

supuesto previsto en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la 
oficina de extranjería de la provincia en la que residan.

Las personas extranjeras que no se encuentren en territorio nacional y se hallen en el 
supuesto previsto en el artículo anterior, deberán presentar personalmente la solicitud ante la 
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oficina consular en cuya demarcación residan, que dará traslado a la oficina de extranjería 
competente para su instrucción, que se corresponderá con la de la provincia en la que vayan 
a fijar su domicilio en España.

2. La solicitud de autorización de residencia de larga duración-UE deberá presentarse 
durante los dos meses inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la autorización 
de residencia que hubiera estado disfrutando. La presentación de la solicitud en este plazo 
prorrogará la validez de su autorización de residencia hasta la resolución del procedimiento. 
También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto de que la 
solicitud se presentase dentro de los tres meses posteriores a la expiración de su 
autorización de residencia, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento 
sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación para aquellas personas 
extranjeras que sean titulares de una autorización de residencia en vigor y ya cumplan con 
los requisitos establecidos en el artículo 176.

3. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo en vigor, título de viaje o cédula de inscripción del 

solicitante en vigor.
b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por la tramitación del procedimiento.
c) En su caso, para las personas titulares de una Tarjeta azul-UE que haya ejercido su 

derecho a la movilidad en los términos del artículo 71 bis.4, párrafo segundo y siguientes, de 
la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, documentación acreditativa de los periodos de 
residencia previa en otro Estado Miembro como titular de una Tarjeta azul-UE, de una 
autorización de residencia nacional para empleos de alta cualificación, de una autorización 
para fines de investigación, de una autorización por razón de estudios o de formación 
profesional, o en calidad de beneficiario de protección internacional en el territorio de los 
Estados miembros.

d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y regulares 
suficientes para su manutención y, en su caso, de la de su familia.

e) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con seguro de enfermedad.
f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 

por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, previos a la presentación de la correspondiente solicitud.

4. Recibida la solicitud, la oficina de extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español; y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España, así como el correspondiente informe policial.

5. El órgano competente podrá denegar el estatuto de residente de larga duración-UE si 
tras valorarlo, considera que la persona extranjera representa una amenaza por motivos de 
orden público o de seguridad pública.

6. El órgano competente resolverá y notificará en el plazo máximo de tres meses desde 
la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para tramitarla. 
Transcurrido dicho plazo, se entenderá que la solicitud ha sido estimada.

7. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración-UE, la persona 
extranjera deberá solicitar personalmente, ante la Comisaría de Policía competente o la 
oficina de extranjería correspondiente, la tarjeta de identidad de extranjero, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la resolución.

En el epígrafe «Tipo de permiso» de la tarjeta expedida, constará la mención «Residente 
de larga duración-UE» o «RE LARGA DU UE».

8. Cuando se conceda una autorización de residencia de larga duración-UE a una 
persona extranjera a la que se hubiera otorgado en España la condición de beneficiario de 
protección internacional, se anotará en el epígrafe «observaciones»; de la tarjeta la mención 
siguiente: «Residente de larga duración-UE, protección internacional concedida por España 
con fecha ........».

La Dirección General de Protección Internacional atenderá en el plazo de 1 mes la 
petición de información sobre la vigencia de la condición de beneficiario de protección 
internacional que les formule otro Estado Miembro de la Unión Europea que, con 
posterioridad, expida al extranjero otra autorización de residencia de larga duración-UE.
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Cuando de conformidad con los instrumentos internacionales y demás normativa 
aplicable, la responsabilidad de la protección internacional de un residente de larga duración-
UE haya sido transferida a otro Estado miembro de la Unión Europea, la Comisaría de 
Policía correspondiente modificará en consecuencia la observación en el plazo de tres 
meses desde la transferencia.

En el caso de que España expida como segundo Estado miembro una autorización de 
residente de larga duración-UE a una persona extranjera que disponga del estatuto de 
residente de larga duración-UE concedido en otro Estado miembro, y conste en el apartado 
«observaciones» que se trata de un beneficiario de protección internacional concedida por 
dicho Estado miembro, la Dirección General de la Policía procederá a anotar la misma 
observación en su tarjeta, previa solicitud de información sobre su vigencia al otro Estado 
Miembro. Cuando la protección internacional haya sido retirada por decisión firme en ese 
Estado miembro, España no anotará dicha observación.

Cuando de conformidad con los instrumentos internacionales y demás normativa 
aplicable, se produzca la transferencia de responsabilidad de la protección internacional a 
España de una persona extranjera con estatuto de residente de larga duración-UE 
concedido en otro Estado miembro, la Dirección General de la Policía pedirá al otro Estado 
miembro la modificación de la anotación reflejada en el apartado «observaciones».

Lo previsto en el párrafo anterior será igualmente de aplicación en el caso de que se 
conceda en España protección internacional a un residente de larga duración-UE cuyo 
estatuto haya sido concedido en otro Estado miembro.

La Comisaría de Policía correspondiente procederá a anotar la observación 
correspondiente en el plazo de tres meses desde la petición que se formule desde otro 
Estado miembro que hubiera concedido la protección internacional, o al que se le hubiera 
transferido dicha protección internacional, respecto al residente de larga duración-UE con 
estatuto concedido en España.

9. A las personas extranjeras que obtengan la autorización de residencia de larga 
duración-UE tras haber sido titulares de una autorización de Tarjeta azul-UE, les será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 62.4, 76.1, 71 y en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 
71bis de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, así como en las disposiciones adicionales de la misma que hagan 
referencia a dichos artículos.

Artículo 178.  Renovación de la tarjeta de identidad de extranjero de los residentes de larga 
duración-UE.

1. Las personas extranjeras que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración-UE deberán solicitar la primera renovación de la tarjeta de identidad de extranjero a 
los cinco años. La segunda renovación y las sucesivas renovaciones de la tarjeta de 
identidad de extranjero se solicitarán cada cinco años hasta que el titular cumpla los treinta 
años de edad y cada diez años una vez los haya cumplido.

2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los dos meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La presentación de la solicitud 
en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta la resolución del 
procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto 
de que la solicitud se presentase dentro de tres meses posteriores a la fecha en que hubiera 
finalizado la vigencia de la anterior tarjeta.

3. La no presentación de solicitud de renovación de la tarjeta de identidad de extranjero 
en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la extinción de la 
autorización de residencia de larga duración-UE. No obstante, el incumplimiento de las 
obligaciones relativas a la tarjeta de identidad de extranjero conllevará la aplicación del 
régimen sancionador previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

4. La solicitud de renovación de la tarjeta de identidad de extranjero se cumplimentará en 
modelo oficial e irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, o cédula de inscripción.
b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
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c) Una fotografía, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa sobre 
documento nacional de identidad.

CAPÍTULO II
Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro

Artículo 179.  Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. La persona extranjera titular de una autorización de residencia de larga duración-UE 
concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en España, 
sin que se requiera la obtención de visado.

2. La solicitud podrá ser presentada con anterioridad a la entrada en territorio español y, 
como máximo, en el plazo de tres meses desde que se efectúe dicha entrada.

Se presentará, dirigida a la oficina de extranjería de la provincia en que se vaya a residir 
o donde vaya a iniciarse la actividad laboral, profesional o educativa, ante la oficina consular 
española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea o directamente 
ante la propia oficina de extranjería.

3. A la solicitud se acompañará:
a) Documentación acreditativa de su condición de residente de larga duración-UE en otro 

Estado miembro de la Unión Europea.
b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acreditativa de cumplir los siguientes requisitos, en función de la 

motivación de la solicitud:
1.º En caso de que la motivación sea residir en España sin desarrollar actividades 

lucrativas: documentación sobre los medios económicos exigibles para residir en España sin 
realizar actividades lucrativas y documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con 
un seguro de enfermedad.

2.º En caso de que la motivación sea residir en España y desarrollar actividades 
lucrativas: documentación en materia de trabajo que resulte exigible en función de si se 
desea desarrollar una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia o, en su caso, 
documentación acreditativa de que concurre el supuesto de excepción de la autorización de 
trabajo que alegue el interesado. No resultará de aplicación el requisito relativo a que la 
situación nacional de empleo permita la contratación del extranjero. La citada documentación 
deberá acreditar el cumplimiento de dichos requisitos en los términos establecidos en los 
artículos de este Reglamento en materia de autorización de residencia o de residencia y 
trabajo, en función del motivo de la solicitud.

4. El órgano competente resolverá sobre la solicitud y notificará en el plazo máximo de 
dos meses. Transcurrido dicho plazo, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5. Concedida, en su caso, la autorización, la persona extranjera deberá entrar en España 
en el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.

6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada de la persona extranjera en España 
dentro del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la 
resolución, de encontrarse este en España.

En caso de que el motivo de la solicitud sea desarrollar en España actividades lucrativas, 
la autorización cobrará eficacia en el momento del alta de la persona extranjera en el 
correspondiente régimen de Seguridad Social. El alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social deberá producirse dentro del plazo de tres meses desde la notificación de 
la concesión.

7. La persona extranjera deberá solicitar personalmente la tarjeta de identidad de 
extranjero en el plazo de un mes desde que la autorización cobre vigencia. La vigencia de la 
tarjeta de identidad de extranjero será de 5 años.

La primera renovación de la tarjeta de identidad de extranjero se solicitará a los cinco 
años. La segunda renovación y las sucesivas renovaciones de la tarjeta de identidad de 
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extranjero se solicitarán cada cinco años hasta que el titular cumpla los treinta años de edad 
y cada diez años una vez los haya cumplido.

Artículo 180.  Residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Los miembros de la familia de una persona extranjera titular de una autorización de 
residencia de larga duración-UE concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea 
podrán solicitar residir en España, no requiriéndose la obtención de visado, en caso de que 
formaran parte de la unidad familiar constituida en el anterior Estado miembro de residencia.

Se entenderá por miembros de la familia a los efectos del párrafo anterior, los definidos 
como familiares reagrupables en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, como máximo, en el plazo de tres meses desde que se efectúe la misma.

Se presentará, dirigida a la oficina de extranjería correspondiente a la provincia en que 
resida o vaya a residir el residente de larga duración-UE del que deriva el derecho, ante la 
oficina consular española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea 
o directamente ante la propia oficina de extranjería.

La presentación podrá ser simultánea o posterior a la solicitud de autorización de 
residencia de larga duración presentada por el titular de la autorización de residencia de 
larga duración-UE en otro Estado miembro.

3. A la solicitud se acompañará:
a) Documentación acreditativa de su residencia en el anterior Estado miembro en calidad 

de miembro de la familia de titular de una autorización de residencia de larga duración-UE en 
éste.

b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del familiar.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acreditativa de que el familiar o el titular de la autorización de 

residencia de larga duración-UE cuenta con medios económicos en los términos previstos en 
los artículos de este Reglamento relativos a la residencia por reagrupación familiar.

e) Documentación acreditativa de que el familiar o la persona titular de la autorización de 
residencia de larga duración-UE cuenta con un seguro de enfermedad en los supuestos del 
artículo 179.3.d). 1.º

4. El órgano competente resolverá la solicitud y la notificará en el plazo máximo de dos 
meses. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá concederse la autorización de residencia a favor 
de un familiar sin que al mismo tiempo o anteriormente se haya concedido la solicitada por el 
titular de la autorización de residencia de larga duración-UE del que deriva el derecho. Si la 
solicitud fue presentada de forma simultánea a la del titular de la autorización de residencia 
de larga duración-UE, deberán resolverse conjuntamente.

Transcurrido dicho plazo, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.
5. Concedida, en su caso, la autorización, la persona extranjera deberá entrar en España 

en el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.

6. La autorización tendrá vigencia desde la entrada de la persona extranjera en España 
dentro del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la 
resolución, de encontrarse ésta en España.

7. Salvo en el caso de concesión de autorizaciones de vigencia inferior o igual a seis 
meses, la persona extranjera habrá de solicitar personalmente la tarjeta de identidad de 
extranjero en el plazo de un mes desde que la autorización cobre vigencia.

8. La autorización concedida a favor del familiar tendrá la consideración de autorización 
de residencia por reagrupación familiar en los términos previstos en este Reglamento.

Artículo 181.  Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga duración-
UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. La persona extranjera residente en España a partir de su anterior condición de 
residente de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá acceder 
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a la situación de residencia de larga duración-UE en España, en los términos y condiciones 
establecidas sobre la materia en este Reglamento.

2. La concesión de una autorización de residencia de larga duración-UE en España 
supondrá la pérdida del derecho a conservar el estatuto de residente de larga duración-UE 
en el anterior Estado miembro de residencia. A tales efectos, la concesión de la autorización 
de residencia de larga duración-UE en España se comunicará al anterior Estado miembro de 
residencia.

3. En el caso de que España expida como segundo Estado miembro una autorización de 
residente de larga duración-UE a una persona extranjera que disponga del estatuto de 
residente de larga duración-UE concedido en otro Estado miembro, y conste en el apartado 
«observaciones» que se trata de un beneficiario de protección internacional concedida por 
dicho Estado miembro o cuando de conformidad con los instrumentos internacionales y 
demás normativa aplicable, se produzca la transferencia de responsabilidad de la protección 
internacional a España de una persona extranjera con estatuto de residente de larga 
duración-UE concedido en otro Estado miembro y conste en el apartado «observaciones» 
que se trata de un beneficiario de protección internacional concedida por dicho Estado 
miembro se aplicará lo dispuesto en el apartado octavo del artículo 177.

CAPÍTULO III
Residencia de larga duración nacional

Artículo 182.  Definición.
Se halla en situación de residencia de larga duración nacional la persona extranjera que 

haya sido autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas 
condiciones que los españoles.

Artículo 183.  Supuestos.
1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración nacional 

las personas extranjeras que hayan residido legalmente y de forma continuada en el territorio 
español durante los cinco años previos a la presentación de la solicitud.

2. La continuidad a que se refiere el apartado anterior no quedará afectada por 
ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de 
éstas no supere el total de diez meses dentro de los cinco años referidos en el apartado 1, 
salvo que las correspondientes salidas se hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no quedará 
afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que 
la suma de éstas no supere el total de dieciocho meses dentro de los cinco años requeridos.

La continuidad a que se refiere el apartado anterior no quedará afectada por ausencias 
del territorio español por causas de fuerza mayor debidamente justificadas. En este caso 
será el órgano competente en resolver el encargado de valorar de forma individualizada si 
existe una situación excepcional que justifique dichas ausencias.

Tampoco se verá afectada cuando el titular de la autorización esté vinculado mediante 
una relación laboral a organizaciones no gubernamentales, fundaciones o asociaciones, 
inscritas en el registro general correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública 
como cooperantes, y que realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al 
desarrollo o acción humanitaria, llevados a cabo en el extranjero.

3. La autorización de residencia de larga duración nacional también se concederá a las 
personas extranjeras que acrediten que se encuentran en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de jubilación, en su modalidad 
contributiva, incluida dentro de la acción protectora del sistema español de la Seguridad 
Social.

b) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de incapacidad permanente 
absoluta o de gran invalidez, en su modalidad contributiva, incluidas dentro de la acción 
protectora del sistema español de Seguridad Social o de prestaciones análogas a las 
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anteriores obtenidas en España y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable, que 
sea suficiente para su sostenimiento.

c) Residentes que hayan nacido en España y que, al llegar a la mayoría de edad, hayan 
residido en España de forma legal y continuada durante, al menos, los tres años 
consecutivos inmediatamente anteriores a la solicitud.

d) Personas extranjeras que fueron españoles de origen y que hubieran perdido la 
nacionalidad española.

e) Residentes que, al llegar a la mayoría de edad, hayan estado bajo la tutela de una 
entidad pública española de forma consecutiva durante los cinco años anteriores a la 
solicitud.

f) Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren en 
territorio español y a quienes se les haya reconocido el respectivo estatuto en España o en 
otro Estado miembro de la UE.

g) Personas extranjeras que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, 
científico o cultural de España, o a la proyección de España en el exterior. En estos 
supuestos, corresponderá a la persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones la concesión de la autorización de residencia de larga duración, previo informe 
de la persona titular del Ministerio del Interior.

Artículo 184.  Procedimiento.
1. Las personas extranjeras que se encuentren en territorio español y se hallen en 

alguno de los supuestos recogidos en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en 
modelo oficial, a la oficina de extranjería de la provincia donde residan o, en el caso de que 
no se requiera la condición previa de residente en España, de la provincia en la que vayan a 
fijar su residencia.

Las personas extranjeras que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina consular en cuya demarcación residan, que dará 
traslado a la oficina de extranjería competente para su instrucción, que se corresponderá con 
la de la provincia en la que vayan a fijar su domicilio en España.

La solicitud de autorización de residencia de larga duración nacional basada en el 
supuesto previsto en el apartado 3.g) del artículo anterior no será presentada por el 
interesado, sino instada de oficio por la Dirección General de Migraciones, previa recepción 
de propuesta en dicho sentido de una autoridad pública con competencias relacionadas con 
el mérito que fundamenta la petición, acompañada de la documentación acreditativa de 
dicho mérito.

2. La solicitud de autorización de residencia de larga duración nacional deberá 
presentarse durante los dos meses inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de su 
autorización de residencia. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez 
de su autorización de residencia hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto de que la solicitud se 
presentase dentro de los tres meses posteriores a la expiración de su autorización de 
residencia, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por 
la infracción en la que se hubiese incurrido. Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación para aquellas personas extranjeras que sean titulares de una autorización de 
residencia en vigor y ya cumplan con lo establecido en el artículo 183.

3. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje o cédula de inscripción del 

solicitante en vigor.
b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En caso de solicitudes fundamentadas en periodos de residencia previos, informe 

emitido por las autoridades competentes que acredite la escolarización de los menores a su 
cargo, en edad de escolarización obligatoria.

d) En su caso, documentación acreditativa de encontrarse en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 183.3, apartados c) a f).

e) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
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últimos cinco años previos a la presentación de la correspondiente solicitud, en el que no 
debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español, que servirá de 
base para valorar si representan o no una amenaza por motivos de orden público o de 
seguridad pública, y, en caso afirmativo, para la denegación motivada de la autorización.

4. Recibida la solicitud, la oficina de extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España, así como el correspondiente informe policial.

También se solicitarán aquellos informes que la oficina de extranjería estime pertinentes 
para la tramitación y resolución del procedimiento, lo que incluirá, en su caso, recabar de 
oficio los informes que acrediten que la persona se encuentra incluida en los supuestos 
previstos en los apartados a) y b) del artículo 183.3.

Por otro lado, en caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud 
no quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la oficina de extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de un mes, la autorización no será 
concedida.

5. El órgano competente podrá denegar el estatuto de residente de larga duración 
nacional si tras valorarlo, considera que la persona extranjera representa una amenaza por 
motivos de orden público o de seguridad pública.

6. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá y notificará. Transcurrido dicho plazo, se entenderá que la solicitud ha 
sido estimada.

7. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración nacional, la 
persona extranjera deberá solicitar personalmente la tarjeta de identidad de extranjero, en el 
plazo de un mes desde la notificación de la resolución.

Artículo 185.  Renovación de la tarjeta de identidad de extranjero de los residentes de larga 
duración nacional.

1. Las personas extranjeras que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración nacional deberán solicitar la primera renovación de la tarjeta de identidad de 
extranjero a los cinco años. La segunda renovación y las sucesivas renovaciones de la 
tarjeta de identidad de extranjero se solicitarán cada cinco años hasta que el titular cumpla 
los treinta años de edad y cada diez años una vez los haya cumplido.

2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los dos meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La presentación de la solicitud 
en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta la resolución del 
procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto 
de que la solicitud se presentase dentro de los tres meses posteriores a la fecha en que 
hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

3. La no presentación de solicitud de renovación de la tarjeta de identidad de extranjero 
en los plazos establecidos en el apartado anterior no supondrá en ningún caso la extinción 
de la autorización de residencia de larga duración nacional, si bien la oficina de extranjería 
competente comprobará que se mantienen las condiciones que les dieron acceso a la 
autorización.

4. La solicitud de renovación de la tarjeta de identidad de extranjero se cumplimentará en 
modelo oficial e irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, o cédula de inscripción.
b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) Una fotografía, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa sobre 

documento nacional de identidad.
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CAPÍTULO IV
Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE o de una 

residencia de larga duración nacional

Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-
UE

Artículo 186.  Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de 
larga duración-UE.

1. El procedimiento regulado en la presente sección, de recuperación de la titularidad de 
una autorización de residencia de larga duración-UE en España, resultará de aplicación en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en el artículo 
201.1 c) y d).

b) Cuando la persona extranjera hubiera permanecido durante un periodo superior a seis 
años fuera de territorio español.

2. Este precepto será de aplicación al que fue titular de una residencia de larga duración-
UE, pero no a sus familiares reagrupados con una autorización de reagrupación familiar. De 
forma que la pérdida de una residencia de larga duración como reagrupado no permitirá 
solicitar su recuperación, sino que habrá de ser el familiar reagrupante quien solicite una 
autorización de residencia por reagrupación familiar.

Artículo 187.  Procedimiento.
1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de larga 

duración-UE será presentada por la persona extranjera, personalmente y en el modelo 
oficialmente establecido.

2. Podrá ser presentada ante la oficina de extranjería correspondiente a la provincia en la 
que desee fijar su residencia o, dirigida a dicha oficina de extranjería, ante la oficina consular 
española de su demarcación de residencia.

En caso de presentación fuera de España, la entrada de la persona extranjera en 
territorio español se producirá como titular de una autorización de residencia de larga 
duración-UE, una vez estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos 
efectos, la oficina consular competente, previa solicitud por el interesado, emitirá un visado 
de residencia a su favor, para cuya obtención serán requisitos los establecidos en los 
apartados a), b), c), d), e) y h) del artículo 38 y que al solicitante se le haya reconocido la 
recuperación de la titularidad de una autorización de residencia de larga duración-UE.

A los efectos de la entrada en territorio español, será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 4 a 15 de este Reglamento.

No obstante, no serán exigibles los requisitos previstos en los citados artículos para la 
entrada en España, cuando la persona extranjera sea titular de un permiso de residencia en 
otro Estado miembro de la Unión Europea, conforme a lo establecido en el derecho de la 
Unión Europea.

En caso de presentación dentro de España, la persona extranjera deberá encontrarse en 
situación regular y la oficina de extranjería comprobará el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el párrafo anterior, salvo el previsto en el apartado h) del artículo 38.

3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración-UE 
deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y regulares 
suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.

b) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro de 
enfermedad.

c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
Asimismo, deberá acreditar que reúne los requisitos recuperación de la titularidad de una 

autorización de residencia de larga duración-UE.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 7  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 235 –



4. EL órgano competente podrá denegar la recuperación del estatuto de residente de 
larga duración-UE si tras valorarlo, considera que la persona extranjera representa una 
amenaza por motivos de orden público o de seguridad pública o de salud pública.

5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada y notificará en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.

Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en dicho plazo.

6. En el caso de que la resolución fuera favorable, la persona extranjera deberá solicitar 
la tarjeta de identidad de extranjero, personalmente, en el plazo de un mes desde la 
notificación de su concesión o desde su efectiva entrada en España. La tarjeta tendrá una 
validez de cinco años.

7. La extinción de la anterior autorización de residencia se podrá tramitar y resolver de 
forma simultánea a la solicitud de su recuperación.

Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración 
nacional

Artículo 188.  Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de 
larga duración nacional.

1. El procedimiento regulado en esta sección de recuperación de la titularidad de una 
autorización de residencia de larga duración nacional resultará de aplicación en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los apartados 
c) y d) del artículo 201.1 de este Reglamento.

b) Cuando la persona extranjera regrese a España finalizado el periodo de su 
compromiso de no retorno asumido de acuerdo con lo previsto en el capítulo VI del título IV, 
siempre que en el momento de su retorno voluntario al país de origen tuviera la condición de 
residente de larga duración nacional en España.

2. Este precepto será de aplicación al que fue titular de una residencia de larga duración 
nacional, pero no a sus familiares reagrupados con una autorización de reagrupación 
familiar, a excepción de los familiares que sean menores de edad en el momento de solicitar 
la recuperación. De forma que la pérdida de una residencia de larga duración como 
reagrupado no permitirá solicitar su recuperación, sino que habrá de ser el familiar 
reagrupante quien solicite una autorización de residencia por reagrupación familiar.

Artículo 189.  Procedimiento.
1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de larga 

duración nacional será presentada por la persona extranjera, personalmente y en el modelo 
oficialmente establecido.

2. La solicitud, dirigida a la oficina de extranjería de la provincia en la que vaya a fijar su 
residencia, podrá ser presentada ante la propia oficina de extranjería o ante la oficina 
consular española en cuya demarcación resida.

En caso de presentación fuera de España, la entrada de la persona extranjera en 
territorio español se producirá como titular de una autorización de residencia de larga 
duración, una vez estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos 
efectos, la oficina consular competente, previa solicitud por el interesado, emitirá un visado 
de residencia a su favor, para cuya obtención serán requisitos los establecidos en los 
apartados a) b), c), d), e) y h) del artículo 38 y que al solicitante se le haya reconocido la 
recuperación de la titularidad de una autorización de residencia de larga duración. A los 
efectos de la entrada en territorio español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 
15 de este Reglamento.

En caso de presentación dentro de España, la oficina de extranjería comprobará el 
cumplimiento de los requisitos previstos en el párrafo anterior, salvo el previsto en el 
apartado h) del artículo 38.
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3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración nacional 
deberá acompañar la documentación que acredite los requisitos a los que se refiere el 
apartado anterior y deberá aportar impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación 
del procedimiento.

Asimismo, deberá acreditar que reúne los requisitos recuperación de la titularidad de una 
autorización de residencia de larga duración nacional.

4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su 
inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados, así 
como los de los servicios policiales.

En este último informe se hará expresa mención de si la persona extranjera ha cumplido 
sus obligaciones en cuanto al compromiso de no regreso a España durante tres años. No se 
entenderá incumplido el compromiso en caso de entradas en España a efectos de estancia 
de duración no superior a tres meses, salvo en supuestos de permanencia irregular una vez 
finalizado dicho periodo o, en su caso, la vigencia de las prórrogas de estancia que se 
hubieran podido conceder.

5. El órgano competente podrá denegar la recuperación del estatuto de residente de 
larga duración si tras valorarlo, considera que la persona extranjera representa una amenaza 
por motivos de orden público o de seguridad pública.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada y notificará en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.

Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en dicho plazo.

7. En el caso de que la resolución fuera favorable, la persona extranjera deberá solicitar 
personalmente la tarjeta de identidad de extranjero en el plazo de un mes desde la 
notificación de su concesión o, en su caso, desde la fecha de su entrada legal en territorio 
español. La tarjeta tendrá una validez de cinco años.

8. La extinción de la autorización de residencia se podrá tramitar y resolver de forma 
simultánea a la solicitud de su recuperación.

TÍTULO XI
Modificación de las situaciones de las personas extranjeras en España

Artículo 190.  De la situación de estancia de larga duración por estudios o actividades 
formativas a la situación de residencia y trabajo o de residencia con excepción de la 
autorización de trabajo.

1. Las personas extranjeras que se encuentren en España con una autorización de 
estancia de larga duración concedida para llevar a cabo los estudios o las actividades 
formativas previstos en los apartados a), b) y los números 4.º y 5.º del apartado e) del 
artículo 52 podrán acceder a la situación de residencia y trabajo y de residencia con 
excepción de la autorización de trabajo sin necesidad de solicitar visado, si han obtenido la 
titulación o el certificado correspondiente a los estudios o formación realizados y cumplen los 
requisitos establecidos en los apartados siguientes. Además, será requisito que la persona 
extranjera no haya sido becada o subvencionada por organismos públicos o privados dentro 
de programas de cooperación para el desarrollo sostenible o de acción humanitaria 
españoles o del país de origen.

Este artículo también será de aplicación a las personas extranjeras que cursen en 
España estudios de formación sanitaria especializada conforme al artículo 58.

El procedimiento de tramitación de la solicitud aplicable será el establecido en función de 
la autorización de que se trate.

2. Para obtener una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena será necesario 
cumplir los requisitos del artículo 74, excepto lo previsto en su apartado 1.a).

La solicitud de la autorización podrá ser presentada tanto por el empleador como por el 
titular de la autorización por estudios. En todo caso, el empleador asumirá el pago de la 
correspondiente tasa.
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3. Para obtener una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia será 
necesario cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 84.

4. Para obtener una autorización de residencia con excepción de autorización de trabajo 
será necesario cumplir con los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 89.

5. La persona extranjera que se acoja a lo establecido en este artículo podrá igualmente 
solicitar una autorización de residencia a favor de los familiares en situación de estancia 
previstos en el artículo 56 que se encuentren conviviendo con ella en el momento de la 
solicitud, siempre y cuando se acredite suficiencia económica y disponibilidad de vivienda 
adecuada. La autorización, en caso de ser concedida, será de residencia por reagrupación 
familiar.

6. Las autorizaciones previstas en este artículo, así como, en su caso, la autorización de 
residencia para los familiares, podrán solicitarse en los dos meses previos o los tres meses 
posteriores a la extinción de la autorización de estancia por estudios o actividades formativas 
o a la obtención de la titulación o el certificado correspondiente a los estudios o formación 
realizados.

7. Una vez admitida a trámite la solicitud y hasta que se resuelva el procedimiento, la 
autorización de estancia y, en su caso, la de los familiares, adquirirá el carácter de 
autorización provisional de residencia y trabajo por cuenta ajena, por cuenta propia o de 
residencia con excepción de la autorización de trabajo. La denegación de la solicitud 
supondrá la automática pérdida de vigencia de la autorización provisional, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso.

En el acuerdo de admisión a trámite se hará constar esta situación, con expresa mención 
a la autorización para trabajar a jornada completa.

8. La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al alta de la 
persona trabajadora en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.

La eficacia de la autorización de residencia concedida a favor de los familiares estará 
condicionada a la de la autorización principal y su vigencia estará vinculada a la de ésta.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización, su titular deberá 
solicitar la tarjeta de identidad de extranjero, personalmente.

9. La autorización concedida tendrá una duración de un año y sus efectos serán los 
previstos para cada tipo de autorización cuando es renovada, o prorrogada en el caso de la 
autorización de residencia con excepción de la autorización de trabajo.

10. Las personas extranjeras que hayan finalizado los estudios en un centro o institución 
de educación superior, alcanzando como mínimo el Nivel 6 de acuerdo con el Marco 
Europeo de Cualificaciones, podrán acceder a la autorización de residencia al estudiante 
para la búsqueda de empleo o para emprender un proyecto empresarial conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoséptima de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

Artículo 191.  De la autorización de residencia temporal a autorización de residencia y 
trabajo.

1. Las personas extranjeras que se encuentren en España en situación de residencia 
temporal podrán solicitar otra autorización de residencia temporal y trabajo y acceder a ella, 
sin necesidad de visado, si cumplen los requisitos exigidos para la autorización solicitada 
con las especialidades que se establecen en los apartados siguientes.

2. Cuando la persona extranjera que solicita una autorización de residencia y trabajo por 
cuenta ajena no lleve residiendo al menos un año como titular de una autorización de 
residencia deberá acreditar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el 
artículo 74.

La autorización tendrá una vigencia de un año y tendrá consideración de autorización de 
residencia y trabajo inicial.

3. Cuando la persona extranjera lleva en España al menos un año en situación de 
residencia y la autorización que se pretende modificar ya habilitaba a trabajar por cuenta 
ajena o propia, se deberán acreditar los requisitos previstos en el artículo 80 o, en su caso, 
con los requisitos previstos en el artículo 86.

En este caso, la vigencia de la nueva autorización tendrá una duración de cuatro años.
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La eficacia de la nueva autorización se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de 
la caducidad de la autorización anterior si ésta ya se ha producido o, en caso contrario, 
producirá efectos a partir de la fecha de su concesión.

4. Cuando la persona extranjera lleva en España al menos un año en situación de 
residencia y la autorización que se pretende modificar no habilitaba a trabajar se deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 74 excepto el apartado 1.a) y en su 
caso, el artículo 84.

En este caso, la vigencia de la nueva autorización tendrá una duración de un año y la 
eficacia de la nueva autorización estará condicionada al alta de la persona trabajadora en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social. Esta alta deberá efectuarse en el plazo de 
un mes desde la notificación de su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la 
autorización se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la 
autorización anterior. No obstante, si en el momento de adquirir eficacia la nueva 
autorización aún no se ha producido la caducidad de la autorización anterior, la vigencia de 
la nueva autorización producirá efectos a partir del alta de la persona trabajadora en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social.

5. Las solicitudes de esta modificación podrán ser presentado por el empleador o por la 
persona extranjera residente en España.

6. En los supuestos de autorizaciones de residencia para actividades de temporada:
a) Si la nueva autorización fue concedida con posterioridad a la finalización del periodo 

de actividad del año en curso, y la persona trabajadora ha regresado a su país de 
procedencia, en cumplimiento de su obligación de retorno, el titular deberá solicitar el visado 
del artículo 40.

b) Las personas titulares de autorizaciones de residencia y trabajo para actividades de 
temporada a su finalización, tras los cuatro años, si hubiesen respetado todos los requisitos 
durante su vigencia, incluido el compromiso de retorno, podrán acceder a una autorización 
de residencia y trabajo de dos años de duración. Para ello deben cumplir los siguientes 
requisitos:

1.º Para obtener una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena, acreditar el 
cumplimiento de los establecidos en el artículo 74, excepto el previsto en el apartado 1.a);

2.º Para obtener una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, acreditar el 
cumplimiento de los establecidos en el artículo 84, excepto el apartado c).

La solicitud podrá realizarse en los tres meses anteriores a la finalización del periodo de 
vigencia de la autorización para actividades de temporada, sin necesidad de visado, o, una 
vez retornado al país de origen o procedencia tras haber finalizado dicho periodo, dentro de 
los seis meses posteriores a su finalización.

Esta autorización de residencia y trabajo tendrá la consideración de inicial.
7. No se podrá solicitar la modificación desde las siguientes autorizaciones de residencia 

temporal:
a) Las autorizaciones de trabajo para personas trabajadoras transfronterizas.
b) Las autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales establecidas en el 

artículo 128.1 y las reguladas en los capítulos II, III, IV y V del título VII.
c) Las autorizaciones de reagrupación familiar, que se regirán por lo establecido por su 

normativa específica.
8. Las personas extranjeras titulares de una tarjeta de residencia de familiar de un 

ciudadano de la Unión o de una autorización de residencia de familiar de persona de 
nacionalidad española, cuando hayan cesado en tal condición, podrán obtener, si cumplen 
los requisitos establecidos al efecto, a excepción del visado, una autorización de residencia 
no lucrativa o de residencia y trabajo por cuenta ajena, por cuenta propia o de residencia con 
excepción de la autorización de trabajo del tiempo que corresponda, en función de la 
duración de la documentación de la que fuera titular.
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Artículo 192.  Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.
1. Durante el primer año de vigencia de las autorizaciones iniciales de residencia y 

trabajo, el órgano competente por razón del lugar donde se vaya a iniciar la relación laboral o 
la actividad por cuenta propia que motiva la solicitud, podrá modificar su alcance en cuanto a 
la ocupación, sector de actividad y ámbito territorial de limitación, siempre a petición de su 
titular.

En el caso de que se trate de una modificación del alcance de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se tendrá en cuenta la situación nacional de 
empleo.

Esta solicitud deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de un mes. 
Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa se entenderá que ha sido concedida.

2. Las personas titulares de una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena 
podrán acceder a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia. Para ello 
deberán presentar la correspondiente solicitud. La nueva autorización no ampliará la 
vigencia de la autorización modificada.

TÍTULO XII
Disposiciones comunes

CAPÍTULO I
Régimen competencial, concepto a cargo, presentación de solicitudes y acceso 

a la información

Artículo 193.  Régimen competencial.
1. Cuando las competencias en materia de informes, resoluciones y sanciones no estén 

expresamente atribuidas a un determinado órgano en este Reglamento, serán ejercidas por 
los Delegados o Subdelegados del Gobierno en las comunidades autónomas uniprovinciales 
o pluriprovinciales, respectivamente.

2. Salvo que expresamente se establezca otra cosa, cuando se trate de procedimientos 
sobre solicitudes de autorizaciones previstas en este reglamento, será competente la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia en la que la persona extranjera 
tenga establecida o vaya a establecer su residencia efectiva.

Artículo 194.  Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo a Comunidades Autónomas.

1. Todo procedimiento relativo a las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia 
o ajena de las personas extranjeras supondrá la presentación de una única solicitud y 
finalizará con una única resolución administrativa.

2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial de trabajo 
por cuenta ajena para las personas extranjeras, la solicitud de autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena se presentará ante el órgano autonómico que 
sea competente de acuerdo con su normativa.

El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena será competente para resolver la inadmisión a 
trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.

Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión a 
trámite, cuando afecten a la residencia. Las resoluciones que dicte el órgano autonómico se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita su conocimiento por parte de la Administración 
General del Estado en tiempo real.

Será el órgano autonómico competente el que recabará los informes de la 
Administración Tributaria, incluida, en su caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y a la 
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Tesorería General de la Seguridad Social, con el fin de comprobar que el empleador está al 
corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y del Registro Central de 
Penados.

Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por el órgano autonómico que corresponda, de acuerdo con el informe preceptivo y 
vinculante emitido por la Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de 
las causas de inadmisión cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano 
deberá introducir los recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática 
correspondiente.

3. Cuando a la Comunidad Autónoma respecto a la que se solicite la autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo se le hubieran traspasado competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, corresponderá al órgano 
autonómico competente verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de trabajo y, 
simultáneamente, al competente de la Administración General del Estado los requisitos en 
materia de residencia.

El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y del Registro Central de 
Penados.

A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización, que será firmada por los 
titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones y notificada a los 
interesados por el órgano autonómico.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida bien a los aspectos laborales, bien a los de residencia, debiendo 
recogerse en la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos 
que, en su caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la 
resolución.

La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante el órgano que corresponda, si bien se resolverá de forma conjunta y concordante por 
los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se notificará a los 
interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 195.  Particularidades en el caso de comunidades autónomas que tengan 
traspasadas las competencias ejecutivas en materia de autorización iniciales de trabajo.

1. En relación con las actuaciones consecuencia de la ejecución de la gestión colectiva 
de contrataciones en origen, cuando se haya traspasado a la Administración autonómica la 
competencia ejecutiva sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de 
trabajo por cuenta ajena, la Orden ministerial establecerá su intervención en los trámites 
laborales, así como en la recepción de solicitudes, admisión a trámite, comprobación de los 
requisitos laborales, emisión de informe sobre las mismos y su remisión a la Dirección 
General de Gestión Migratoria para la continuación de los trámites.

El procedimiento que se establezca para resolver sobre la autorización solicitada 
contemplará que los órganos competentes de la comunidad autónoma y de la Administración 
General del Estado dicten, coordinada y concordantemente, una resolución conjunta, 
denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia y trabajo por 
cuenta ajena, que firmarán las personas titulares de cada una de las Administraciones 
competentes, y será expedida y notificada al solicitante por el órgano autonómico, según lo 
previsto en el artículo 194.

2. En relación con las actuaciones consecuencia de la intervención de las comunidades 
autónomas en la modificación de autorizaciones en el caso de traspaso de competencias 
ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo, porque la relación de trabajo se inicie 
y se desarrolle en el territorio de la comunidad autónoma, corresponderá a los órganos 
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competentes de ésta la recepción de solicitudes y la resolución de la autorización laboral en 
los siguientes supuestos:

a) La autorización de residencia y trabajo en las que se acredita ser hijo de español 
nacionalizado o de ciudadano comunitario con un año de residencia, prevista en el apartado 
8 del artículo 191.

b) La autorización de residencia y trabajo solicitada como consecuencia de la 
modificación de la situación de estancia por estudios, de residencia o de residencia por 
circunstancias excepcionales, así como la modificación de las autorizaciones de trabajo por 
cuenta propia en cuenta ajena y a la inversa. No así en el caso de acceso a la situación de 
autorización de residencia con excepción de la autorización de trabajo en base a lo previsto 
en este título.

Cuando la modificación implique una nueva autorización de residencia y trabajo, se 
seguirá el procedimiento previsto en su regulación específica. En todos los casos, la 
Administración autonómica registrará las solicitudes presentadas, en trámite y resueltas, en 
la aplicación informática correspondiente, garantizando su conocimiento en tiempo real por la 
Administración General del Estado.

Artículo 196.  Concepto de persona extranjera a cargo y de razones de carácter 
humanitario.

1. A los efectos previstos en este reglamento, se entiende que la persona extranjera se 
encuentra a cargo de otra u otras cuando exista una situación de hecho por la que se 
garantice una ayuda o apoyo material que acredite una dependencia económica o física.

La dependencia, que será valorada de forma individual y circunstanciada, habrá de ser 
real y estable, sin que haya podido ser provocada con el objeto de obtener una autorización 
de residencia en España.

2. Se entenderá por dependencia económica, la situación de hecho en la que la persona 
de quien esté a cargo el dependiente le preste ayuda material o económica para satisfacer 
sus necesidades básicas de la vida siempre que den las siguientes condiciones:

a) Que sea real, estable y sostenida en el tiempo, sin que puedan considerarse 
situaciones aisladas y puntuales.

b) Que se produzca en el país de origen o de procedencia.
c) Tiene que preexistir al momento de la presentación de la solicitud.
3. A los efectos de la valoración de las condiciones indicadas en el apartado anterior, el 

órgano competente tendrá en cuenta lo siguiente:
a) La situación personal, familiar, económica y patrimonial del dependiente en el Estado 

de origen o de procedencia.
b) El hecho de que el dependiente, por razón de sus circunstancias, como la edad, la 

formación o la salud, tenga perspectivas de encontrar empleo, no será impedimento para 
que pueda considerarse que se encuentra a cargo.

c) Teniendo en cuenta las circunstancias del familiar, se presumirá que el dependiente 
está a cargo cuando haya recibido fondos o se hayan soportado gastos durante, al menos, el 
año previo a la fecha de presentación de la solicitud que representen como mínimo, por cada 
uno de ellos, el 51 % del producto interior bruto per cápita, en cómputo anual, del país de 
procedencia según los datos publicados por el Banco Mundial.

d) La persona que se hace cargo del dependiente debe disponer de un estado financiero 
y de una autonomía de medios económicos compatible con esa situación. Esto se entenderá 
que sucede cuando su unidad de convivencia, incluida la persona dependiente, no sea 
perceptora de la renta garantizada del ingreso mínimo vital y obtenga ingresos o tenga un 
patrimonio de acuerdo con lo siguiente:

1.º Ingresos, rentas o rendimientos equivalente, en euros o su equivalente legal en 
moneda extranjera, al 100 por ciento del importe mensual, incluida la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias, de las pensiones no contributivas fijadas anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, dividido por doce, en unidades familiares que incluyan 
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a la persona reagrupante y a un familiar reagrupado, o del 130 por ciento en unidades 
familiares que incluyan a más de dos miembros.

2.º Un patrimonio estable valorado en un importe igual o superior, en euros o su 
equivalente legal en moneda extranjera, a tres veces la cuantía indicada en el punto 1.º 
precedente en cómputo anual.

4. Se entiende por dependencia física, una situación de hecho que puede venir 
determinada por motivos graves de salud por los que sea estrictamente necesario hacerse 
cargo del cuidado personal del dependiente, siempre que este carezca del apoyo familiar 
adecuado en el país de origen. En este supuesto, deben reunirse, acumulativamente, las 
siguientes condiciones:

1.º Que la situación de dependencia por razones de padecimiento de enfermedad grave 
exista con carácter previo a la fecha de presentación de la solicitud,

2.º que deba hacerse cargo del cuidado personal del dependiente por no ser este 
objetivamente capaz de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud.

5. Independientemente de lo anterior, se presumirá que la persona extranjera se 
encuentra a cargo, en todo caso, cuando se trate de ascendientes mayores de 80 años o 
cuando el ascendiente padezca una enfermedad consistente en pluripatologías tendentes a 
la cronicidad, pérdida severa de la capacidad funcional o mental. También se presumirá una 
situación a cargo cuando la persona reagrupante por razones derivadas de la edad, la 
enfermedad o la discapacidad, tenga reconocido por los órganos competentes de las 
administraciones públicas alguno de los grados de dependencia contemplados en el artículo 
26 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia.

6. Se considerará que concurren razones de carácter humanitario, a los efectos previstos 
en los capítulos II y VII del título IV, en los siguientes supuestos:

a) Que el país de origen o de residencia se halle en situación de conflicto bélico o en 
dificultad social a causa de éste,

b) que el país de origen o de residencia se encuentre afectado por catástrofes o 
desastres naturales o provocados por el ser humano,

c) que el familiar reagrupable sufra una enfermad consistente en pluripatologías 
tendentes a la cronicidad o a la pérdida severa de la capacidad funcional o mental,

d) que el reagrupante o su cónyuge, pareja registrada, hijos o personas representadas 
legalmente, siempre que sean residentes en España, tengan reconocido alguno de los 
grados de dependencia previstos en el artículo 26 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia,

e) que la persona ascendiente del reagrupante, o de su cónyuge o pareja, sea cónyuge o 
pareja del otro ascendiente, cuando este último sea mayor de sesenta y cinco años y haya 
obtenido la autorización,

f) cuando se justifique de forma motivada que la persona ascendiente vaya a 
proporcionar cuidados a los hijos e hijas menores de edad o mayores de edad que tengan 
una discapacidad que requiera apoyo o que no sean capaces de proveer a sus propias 
necesidades debido a su estado de salud,

g) en otros casos distintos a los anteriores, siempre que se cuente con informe previo 
favorable de la Dirección General de Gestión Migratoria.

Artículo 197.  Lugares de presentación de las solicitudes, legitimación y representación 
cuando el sujeto legitimado se encuentra en territorio nacional.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, las solicitudes relativas a las autorizaciones de residencia y trabajo 
previstas en este reglamento habrán de presentarse personalmente ante la oficina de 
extranjería competente. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español, se 
entenderá cumplida la exigencia de comparecencia personal, tanto si la presentación se 
realiza de forma presencial, como si realiza a través de medios electrónicos. Asimismo, 
podrán presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, cuando el interesado no disponga de medios electrónicos. Las restantes solicitudes 
previstas en este reglamento podrán presentarse tanto presencialmente como a través de 
medios electrónicos conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
tendrán obligación de relacionarse a través de los medios electrónicos habilitados las 
personas físicas que presenten alguno de los tipos de solicitud siguientes:

a) Solicitudes de prórroga de autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de 
alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas.

b) Solicitudes de renovación de autorizaciones de residencia temporal no lucrativa.
c) Solicitudes de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
d) Solicitudes de renovación de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por 

cuenta propia.
e) Solicitudes de renovación de autorizaciones de residencia temporal y excepción de 

trabajo.
f) Solicitudes de autorización inicial de residencia y trabajo para actividades de 

temporada.
g) Solicitudes de autorización inicial de residencia y trabajo relativas a la gestión 

colectiva en origen.
3. Se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal de una persona física 

o jurídica o de una entidad sin personalidad jurídica, cuando se presenten solicitudes, 
escritos o documentos autenticados electrónicamente o, de estar así previsto, previo cotejo 
de los que hayan sido aportados, utilizando para ello los sistemas de firma electrónica 
incorporados al documento nacional de identidad u otros sistemas de firma electrónica 
avanzada admitidos por la Administración General del Estado de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos.

4. Adicionalmente, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español, 
también se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal cuando las 
solicitudes se presenten por quienes ejerzan válidamente su representación, siempre y 
cuando se esté en alguno de los supuestos siguientes:

a) Con carácter general, cualquier persona física o jurídica podrá actuar en 
representación de otra únicamente cuando dicha representación quede acreditada mediante 
apoderamiento notarial o a través de apud acta en el registro electrónico de apoderamientos.

b) En el caso de sujetos conveniados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando la presentación electrónica de solicitudes, escritos, 
documentos o recursos administrativos se realice de acuerdo con lo establecido mediante 
Convenios de habilitación para la representación de terceros. Para el desarrollo de estos 
convenios, la Administración General del Estado podrá establecer que los profesionales 
adheridos a ellos creen los correspondientes registros electrónicos de apoderamiento o 
representación.

c) Cuando se trate de sujetos incluidos en el Registro Electrónico de Colaboradores de 
Extranjería conforme a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones que lo desarrolle.

5. No se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de contratación 
colectiva de trabajadores, en los supuestos previstos en un convenio o acuerdo 
internacional; en tal caso, se estará a lo dispuesto en él.

Artículo 198.  Acceso a la información para personas trabajadoras extranjeras y 
empleadores.

1. Estará disponible de forma fácilmente accesible para las personas trabajadoras 
extranjeras y los empleadores, la información adecuada sobre los procedimientos y 
documentos justificativos necesarios para tramitar los visados y las autorizaciones reguladas 
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en este Reglamento y, en su caso, sobre las tasas aplicables, así como sobre los supuestos 
de modificación y las causas de extinción de las autorizaciones.

2. Asimismo, se facilitará información fácilmente accesible sobre las condiciones de 
entrada y residencia, incluidos los derechos, las obligaciones, las vías de reclamación y 
denuncia disponibles contra sus empleadores y los recursos y garantías judiciales de las 
personas trabajadoras extranjeras y de los miembros de sus familias, así como información 
sobre las organizaciones de trabajadores más representativas a nivel estatal y autonómico.

CAPÍTULO II
Extinción de las autorizaciones

Artículo 199.  Obtención y mantenimiento del derecho a la autorización.
Las autorizaciones concedidas de acuerdo con lo previsto en el presente reglamento 

conservarán su eficacia mientras se mantengan los requisitos y condiciones de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el derecho de la Unión y el resto 
del ordenamiento jurídico.

Artículo 200.  Causas comunes de la extinción de la autorización de estancia por estudios, 
movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas y de residencia 
temporal.

1. Las autorizaciones de estancia y de residencia temporal se extinguirán, con carácter 
general, por el transcurso del tiempo por el que hubieran sido concedidas. No obstante, la 
vigencia de dichas autorizaciones se prorrogará, si se solicita su prórroga, modificación o 
renovación en el plazo establecido, hasta que se resuelva el procedimiento.

2. Se declarará la extinción, mediante resolución del órgano competente, por la retirada 
de la autorización de estancia y de residencia temporal, en los casos siguientes:

a) Por la inclusión en alguno de los supuestos de prohibición de entrada previstos en 
este Reglamento o en la normativa correspondiente de la Unión Europea, bien por no 
haberse conocido dicha circunstancia en el momento de su entrada, bien por haberse 
producido durante su permanencia en España.

b) Cuando la autorización o los documentos presentados se hayan obtenido mediante 
fraude, falsificación o manipulación.

c) Cuando la persona titular de la autorización destine su estancia o residencia temporal 
a fines distintos de aquellos para los que hubiera sido autorizada.

d) Cuando dejen de cumplirse los requisitos o condiciones establecidos para cada tipo 
de autorización, salvo en aquellos casos en los que la propia regulación de la autorización 
haya dispuesto otra cosa.

e) Cuando la persona extranjera cambie o pierda su nacionalidad, sin perjuicio de que 
pueda adquirir otra autorización de residencia en atención a las nuevas circunstancias.

f) Cuando la persona extranjera deje de poseer pasaporte, documento análogo o, en su 
caso, cédula de inscripción, válidos y en vigor, salvo que justifique haber realizado los 
trámites necesarios para la renovación o recuperación del pasaporte o documento análogo.

g) Por motivos de orden público, seguridad pública o salud pública, en los que se tendrá 
en cuenta la gravedad o el tipo de infracción cometida o el peligro que implique dicha 
persona debiendo tener también presente la duración de la residencia y la existencia de 
vínculos en España.

h) Cuando la persona extranjera haya sido condenada mediante sentencia firme por la 
comisión de alguna de las conductas previstas en los artículos 177 bis y 318 bis de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

i) En los demás supuestos establecidos específicamente en cada tipo de autorización.
3. Conforme a lo previsto en el artículo 57.4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 

la expulsión conllevará en todo caso, la extinción de cualquier autorización para permanecer 
legalmente en España, así como el archivo de cualquier procedimiento que tuviera por objeto 
la autorización para residir o trabajar en España de la persona extranjera expulsada.
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Artículo 201.  Extinción de la autorización de residencia de larga duración.
1. Se producirá la extinción, mediante resolución del órgano competente para su 

concesión, por la pérdida o retirada de la autorización de residencia de larga duración, en los 
casos siguientes:

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante doce 

meses consecutivos.
En el caso de personas extranjeras que hubieran obtenido la autorización de residencia 

de larga duración-UE tras haber sido titulares de una autorización de Tarjeta azul-UE y a los 
miembros de su familia a los que se haya concedido el estatuto de residente de larga 
duración-UE, este periodo de doce meses consecutivos se ampliará hasta veinticuatro 
meses consecutivos.

Esta circunstancia no se aplicará a las personas titulares de una autorización de 
residencia temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a entidades 
promotoras de la cooperación de acuerdo con el Estatuto de las personas cooperantes, 
aprobado por Real Decreto 708/2024, de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de las 
personas cooperantes.

d) Cuando hubiera adquirido la residencia de larga duración-UE en otro Estado miembro.
e) Cuando, obtenida la autorización por la persona a quien otro Estado miembro 

reconoció protección internacional, las autoridades de dicho Estado hubieran resuelto el 
cese o revocación de la citada protección, en los términos establecidos en los artículos 
9.3.bis de Directiva 2003/109/CE.

f) Cuando la persona extranjera haya sido condenada mediante sentencia firme por la 
comisión de alguna de las conductas previstas en los artículos 177 bis y 318 bis de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

2. Además, se producirá la extinción de la autorización de residencia de larga duración-
UE tras una ausencia de territorio español de seis años. La Dirección General de Gestión 
Migratoria, previo informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras podrá 
determinar la no extinción de una autorización por esta causa ante la concurrencia de 
motivos excepcionales que así lo aconsejen.

Artículo 202.  Del procedimiento de extinción.
1. La declaración de extinción, por pérdida o retirada de una autorización de las 

reguladas en este Reglamento, se efectuará previa incoación de oficio del procedimiento 
correspondiente durante su periodo de vigencia y se dará audiencia al interesado por plazo 
no inferior a diez días.

2. Las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno deberán resolver y notificar la 
resolución en el plazo máximo de 6 meses, a contar desde la fecha de notificación o, en su 
caso, de publicación del acuerdo de incoación. El vencimiento de este plazo sin que se 
hubiera dictado y notificado resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento.

3. La decisión adoptada tendrá en cuenta las circunstancias específicas del caso, 
incluidos, cuando proceda, los intereses de la persona trabajadora, y respetará el principio 
de proporcionalidad.

4. Las resoluciones que acuerden la extinción de las autorizaciones pondrán fin a la vía 
administrativa y podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante el mismo órgano 
que las hubiera dictado o ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso administrativo.

Artículo 203.  Efectos.
La resolución que declare la extinción por pérdida o retirada de las autorizaciones 

vigentes fijará el alcance de sus efectos al momento en que se dicten.
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TÍTULO XIII
Documentación de las personas extranjeras

CAPÍTULO I
Derechos y deberes relativos a la documentación

Artículo 204.  Derechos y deberes.
1. Las personas extranjeras que se encuentren en territorio español tienen el derecho y 

la obligación de conservar, en vigor, la documentación con la que hubieran efectuado su 
entrada en España, la que acredite su identidad, expedida por las autoridades competentes 
del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en España.

2. Las personas extranjeras están obligados a exhibir los documentos referidos en el 
apartado anterior cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes, en ejercicio 
de sus funciones.

3. Las personas extranjeras no podrán ser privados de su documentación, salvo en los 
supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en la 
Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

Artículo 205.  Número de identidad de extranjero.
1. Las personas extranjeras a cuyo favor se inicie un procedimiento para obtener un 

documento que les habilite para permanecer en territorio español, aquéllos a los que se les 
haya incoado un expediente administrativo en virtud de lo dispuesto en la normativa sobre 
extranjería y aquellos que por sus intereses económicos, profesionales, sociales o de 
cualquier otra índole, se relacionen con España serán dotados, a los efectos de 
identificación, de un número personal, único y exclusivo, de carácter secuencial.

2. El número personal será el identificador del extranjero, que deberá figurar en todos los 
documentos que se le expidan o tramiten, así como en las diligencias que se estampen en 
su pasaporte o documento análogo, salvo en los visados.

3. El número de identidad del extranjero, NIE, deberá ser concedido de oficio, por la 
Dirección General de la Policía, en los supuestos mencionados en el apartado 1.

En el caso de visados, la concesión de oficio sólo se aplicará en aquellos procedimientos 
de visados que habiliten a sus titulares a permanecer en España más de 90 días naturales 
en cualquier período de ciento ochenta días naturales sin necesidad de tramitar una 
autorización de estancia de larga duración o de residencia temporal.

La concesión de oficio no se aplicará en el caso de las personas extranjeras que se 
relacionen con España por razón de sus intereses económicos, profesionales o sociales, que 
deberán interesar de dicho órgano la asignación del indicado número, siempre que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que no se encuentren en España en situación irregular.
b) Que se comuniquen los motivos por los que solicitan la asignación de dicho número.
4. Las personas extranjeras que se relacionen con España por razón de sus intereses 

económicos, profesionales, sociales o de cualquier otra índole, podrán solicitar el NIE 
personalmente a la Dirección General de la Policía, directamente o a través de las Oficinas 
de Extranjería o Comisarías de policía. En el caso de que la persona extranjera no se 
encuentre en territorio español en el momento de la solicitud, solicitará la asignación de NIE 
a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, a través de las Oficinas Consulares de 
España en el exterior.

El procedimiento habrá de ser resuelto en el plazo máximo de cinco días desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. La 
resolución deberá ser notificada en dicho plazo, transcurrido el cual sin haber obtenido 
respuesta, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5. Lo dispuesto en el apartado 4 será también de aplicación para la solicitud de los 
certificados de residente y de no residente.
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CAPÍTULO II
Acreditación de la situación de las personas extranjeras en España

Artículo 206.  Documentos acreditativos.
Las diferentes situaciones de las personas extranjeras en España podrán acreditarse, 

según corresponda, mediante el pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, 
el visado, la resolución administrativa que autorice su permanencia en España la tarjeta de 
identidad de extranjero, o el certificado de residente y no residente. Excepcionalmente podrá 
acreditarse dicha situación mediante otras autorizaciones o documentos válidamente 
expedidos a tal fin por las autoridades españolas.

Artículo 207.  El pasaporte o documento de viaje.
El pasaporte o documento de viaje en el que, en su caso, conste el sello de entrada 

acreditará, además de la identidad, la situación de estancia en España en aquellos 
supuestos de personas extranjeras que no precisen de la obtención de un visado de corta 
duración.

A partir de la entrada en funcionamiento del Sistema de Entrada-Salida, será la 
información contenida en éste la que sustituya al sellado a efectos de la aplicación del 
párrafo anterior.

Artículo 208.  El visado.
El visado válidamente obtenido acredita la situación para la que hubiese sido concedido. 

La validez de dicha acreditación se extenderá desde la efectiva entrada de su titular en 
España, hasta la obtención de la correspondiente tarjeta de identidad de extranjero o hasta 
que se extinga la vigencia del visado cuando no resulte exigible la obtención de la tarjeta de 
identidad de extranjero.

Artículo 209.  La tarjeta de identidad de extranjero.
1. Todas las personas extranjeras a las que se les haya expedido un visado o una 

autorización para permanecer en España por un periodo superior a seis meses tienen el 
derecho y el deber de obtener la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán solicitar 
personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que la 
autorización sea concedida o cobre vigencia, en función, en su caso, del alta de aquéllas en 
el régimen de la Seguridad Social que corresponda, respectivamente.

2. La tarjeta de identidad de extranjero es el documento destinado a identificar al 
extranjero a los efectos de acreditar su situación legal en España.

3. La tarjeta de identidad de extranjero es personal e intransferible, y corresponde a su 
titular cumplimentar las actuaciones que se establezcan para su obtención y entrega, así 
como la custodia y conservación del documento.

4. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la tarjeta de identidad de extranjero 
conllevará la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.

5. El titular de la tarjeta de identidad de extranjero no podrá ser privado del documento, 
salvo en los supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, y en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.

6. El Ministerio del Interior, en el marco de los acuerdos sobre documentación de 
extranjeros de carácter internacional en los que España sea parte, dictará las disposiciones 
necesarias para determinar las características de dicho documento, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.

7. La tarjeta de identidad de extranjero tendrá idéntico periodo de vigencia que la 
autorización o el reconocimiento del derecho que justifique su expedición, y perderá su 
validez cuando se produzca la de la citada autorización, por cualquiera de las causas 
reglamentariamente establecidas a este efecto o, en su caso, por la pérdida del derecho 
para permanecer en territorio español.
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8. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia de la tarjeta, se haya acordado la 
renovación de la autorización o, en su caso, del reconocimiento a permanecer en territorio 
español, o se haya perdido el derecho que justificó su expedición, las personas extranjeras 
titulares de ella están obligados a entregar el documento en las Comisarías de policía 
correspondientes al lugar donde residan.

En los supuestos de asunción de un compromiso de no regreso a territorio español en el 
marco de un programa de retorno voluntario, por parte de titulares de una tarjeta de 
identidad de extranjero, éstos estarán obligados a entregar el documento en la 
representación diplomática o consular española en el país de origen al que retornen. Esta 
previsión será igualmente aplicable a las personas extranjeras que retornen voluntariamente 
al margen de un programa y deseen beneficiarse de las disposiciones establecidas en este 
Reglamento respecto al regreso de personas que hayan regresado voluntariamente a su 
país de origen o procedencia.

En el caso de las personas extranjeras a los que sea aplicable el régimen jurídico de 
protección internacional, la entrega del documento deberá realizarse en la Comisaría de 
Policía de la provincia donde residan, salvo en el caso de que estén domiciliados en Madrid, 
en el que la entrega del documento deberá realizarse en la Oficina de Asilo y Refugio.

9. El extravío, destrucción o inutilización de la tarjeta de identidad de extranjero, ya sean 
de carácter personal, laboral o familiar, llevarán consigo la expedición de nueva tarjeta, a 
instancia del interesado, que no se considerará renovación y tendrá vigencia por el tiempo 
que le falte para caducar a la que sustituya.

En el caso de que la solicitud de expedición de nueva tarjeta se realice dentro del plazo 
de renovación de la autorización, los procedimientos se tramitarán de forma conjunta y 
concordante.

10. Las modificaciones que impliquen alteración de la situación legal en España del 
titular de la tarjeta de identidad de extranjero, así como de su situación laboral, incluidas las 
renovaciones, determinarán la expedición de nueva tarjeta adaptada al cambio o alteración 
producido, con la vigencia que determine la resolución que conceda dichas modificaciones.

11. Corresponderá a la Dirección General de la Policía, conforme a los criterios de 
coordinación marcados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de acuerdo con la 
Secretaría de Estado de Migraciones, la organización y gestión de los servicios de 
expedición de las Tarjetas de Identidad de Extranjero en la Comisaría de Policía en las que 
se hubiese tramitado el expediente administrativo o practicado la notificación por la que se 
reconoce el derecho o se le autoriza a permanecer en España, así como su expedición y 
entrega al interesado, quien habrá de acreditar ante ellas ser el destinatario del documento y 
haber realizado el pago de las tasas legalmente establecidas.

Asimismo, en los casos en que la eficacia de la autorización concedida se encuentre 
condicionada al requisito del alta de la persona extranjera en el régimen correspondiente de 
la Seguridad Social, el cumplimiento del requisito será comprobado de oficio con carácter 
previo a la expedición de la tarjeta.

12. Será aplicable a los documentos mencionados la normativa vigente sobre 
presentación y anotación en las oficinas públicas del documento nacional de identidad, cuya 
normativa tendrá carácter supletorio de las normas sobre utilización en España de los 
documentos de identidad de las personas extranjeras.

CAPÍTULO III
Indocumentados

Artículo 210.  Requisitos y procedimiento para la documentación.
1. En los supuestos de personas extranjeras indocumentadas, previstos en el artículo 

34.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se procederá en la forma prevista en este 
capítulo.

2. La solicitud de documentación deberá efectuarse tan pronto como se hubiera 
producido la indocumentación, personalmente y por escrito, ante la comisaría de Policía 
correspondientes.
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3. El interesado exhibirá los documentos de cualquier clase, aunque estuvieren 
caducados, que pudieran constituir indicios o pruebas de identidad, procedencia y 
nacionalidad, en su caso, para que sean incorporados a las comprobaciones que se estén 
llevando a cabo. Asimismo, acreditará que no puede ser documentado por la oficina consular 
correspondiente mediante acta notarial en la que consten todos los indicios o pruebas de 
identidad, procedencia y nacionalidad, y que permita dejar constancia del requerimiento 
efectuado y no atendido, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5.

4. El interesado, igualmente, deberá aportar los documentos, declaraciones o cualquier 
otro medio de prueba oportuno que sirvan para acreditar la concurrencia de razones 
excepcionales de índole humanitaria, interés público o, en su caso, el cumplimiento de 
compromisos de España, que justifiquen su documentación por parte de las autoridades 
españolas.

5. En el caso de los solicitantes de autorización de residencia temporal por 
circunstancias excepcionales, se eximirá al solicitante de la presentación de acta notarial 
para acreditar que no puede ser documentado por la oficina consular correspondiente, en los 
casos en que se alegasen razones graves que impidan su comparecencia en aquéllas, a 
cuyos efectos podrá recabarse el informe de la Oficina de Asilo y Refugio.

También se eximirá al solicitante de la presentación de acta notarial para acreditar que 
no puede ser documentado por la oficina consular correspondiente, en los casos de las 
autorizaciones reguladas en los artículos 172 a 174, a cuyos efectos deberá presentarse el 
informe de la entidad pública que ostenta su tutela o medida de protección o la hubiera 
ostentado.

6. Realizadas las comprobaciones iniciales, si la persona extranjera desea permanecer 
en territorio español, el Delegado o Subdelegado del Gobierno, a propuesta de la Comisaría 
de policía de la provincia en que se encuentre, le concederá un documento de identificación 
provisional, con tres meses de validez, que le habilitará para permanecer en España durante 
dicho periodo de tiempo, periodo durante el cual se procederá a completar la información 
sobre sus antecedentes.

El documento previsto en este apartado no será concedido si la persona extranjera está 
incursa en alguno de los supuestos de prohibición de entrada en España a que se refiere el 
artículo 26 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o se ha dictado contra él una orden 
de expulsión del territorio español.

7. Excepcionalmente, por razones de seguridad pública, de forma individualizada, 
motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, por resolución 
del titular del Ministerio del Interior adoptada a propuesta de la Dirección General de la 
Policía, de acuerdo con las garantías jurídicas del procedimiento sancionador previsto en la 
Ley, se podrán establecer medidas limitativas de su derecho a la libre circulación, cuya 
duración no excederá del tiempo imprescindible y proporcional a la persistencia de las 
circunstancias que justificaron la adopción de las mismas, y que podrán consistir en la 
presentación periódica ante las autoridades competentes y en el alejamiento de fronteras o 
núcleos de población concretados singularmente.

Igualmente, podrán establecerse medidas limitativas específicas respecto a dicho 
derecho cuando se acuerden en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los 
términos previstos en la Constitución Española.

8. Finalizada la tramitación del procedimiento, salvo que la persona extranjera se 
encontrase incurso en alguno de los supuestos de prohibición de entrada o se haya dictado 
contra él una orden de expulsión, previo abono de las tasas que legalmente correspondan, el 
Comisario General de Extranjería y Fronteras dispondrá su inscripción en una sección 
especial del Registro Central de Extranjeros y le dotará de una cédula de inscripción en un 
documento impreso, que deberá renovarse anualmente y cuyas características se 
determinarán por el Ministerio del Interior, previo informe de la Comisión Interministerial de 
Extranjería.

La Dirección General de la Policía expedirá certificaciones o informes sobre los extremos 
que figuren en dicha sección especial para su presentación ante cualquier otra autoridad 
española.

9. La persona extranjera al que le haya sido concedida la cédula de inscripción podrá 
solicitar la correspondiente autorización de residencia por circunstancias excepcionales si 
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reúne los requisitos para ello. Dicha solicitud podrá presentarse y resolverse de manera 
simultánea con la solicitud de cédula de inscripción.

10. En caso de denegación de la solicitud, una vez notificada ésta, se procederá a su 
devolución al país de procedencia o a su expulsión del territorio español, en la forma prevista 
en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento.

11. La cédula de inscripción perderá vigencia, sin necesidad de resolución expresa, 
cuando la persona extranjera sea documentada por algún país o adquiera la nacionalidad 
española u otra distinta. A tal efecto, la persona extranjera estará obligada a comunicarlo en 
la Comisaría de policía de la provincia en la que resida, en el plazo de un mes desde la 
pérdida de vigencia de la misma.

12. Como excepción a los párrafos anteriores, mediante orden ministerial se podrá 
autorizar, en las condiciones que en ella se determinen, la realización de los trámites 
administrativos previstos en el presente reglamento con documentos de identidad o de viaje 
caducados de determinadas nacionalidades si se comprueba la imposibilidad generalizada 
de sus titulares de proceder a su renovación ante las autoridades del país expedidor.

Artículo 211.  Título de viaje para salida de España.
1. A las personas extranjeras que se encuentren en España que acrediten una 

necesidad excepcional de salir del territorio español y no puedan proveerse de pasaporte 
propio, por encontrarse en alguno de los casos expresados en el artículo 34.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, una vez practicados los trámites regulados en el artículo 
anterior, la Dirección General de la Policía les podrá expedir un título de viaje con destino a 
los países que se especifiquen, previendo el regreso a España.

Si el objeto del título de viaje fuera exclusivamente posibilitar el retorno del solicitante a 
su país de nacionalidad o residencia, el documento no contendrá autorización de regreso a 
España.

2. En el título de viaje constarán la vigencia máxima y las limitaciones que en cada caso 
concreto se determinen para su utilización.

3. El título de viaje se expedirá con arreglo al modelo que se determine por orden de la 
persona titular del Ministerio del Interior.

CAPÍTULO IV
Registro Central de Extranjeros

Artículo 212.  Registro Central de Extranjeros.
1. Existirá, en la Dirección General de la Policía, un Registro Central de Extranjeros en el 

que se anotarán:
a) Entradas.
b) Documentos de viaje.
c) Prórrogas de estancia.
d) Cédulas de inscripción.
e) Autorizaciones de entrada.
f) Autorizaciones de estancia.
g) Autorizaciones de residencia.
h) Autorizaciones de trabajo.
i) Inadmisiones a trámite, concesiones y denegaciones de protección internacional.
j) Concesiones y denegaciones del estatuto de apátrida y de desplazado.
k) Cambios de nacionalidad, domicilio o estado civil.
l) Limitaciones de estancia.
m) Medidas cautelares adoptadas, infracciones administrativas cometidas y sanciones 

impuestas en el marco de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y de este Reglamento.
n) Denegaciones y prohibiciones de entrada en el territorio nacional y sus motivos.
ñ) Devoluciones.
o) Prohibiciones de salida.
p) Expulsiones administrativas o judiciales.
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q) Salidas.
r) Autorizaciones de regreso.
s) Certificaciones de número de identidad de extranjero.
t) Retorno de trabajadores de temporada.
u) Cartas de invitación.
v) Retornos voluntarios.
w) Apartado relativo a menores extranjeros no acompañados.
x) Cualquier otra resolución o actuación que pueda adoptarse en aplicación de este 

Reglamento.
2. Los órganos que adopten las resoluciones y concedan los documentos a que se 

refiere el apartado 1 deberán dar cuenta de ello, a efectos de su anotación en este registro.

Artículo 213.  Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 
alteraciones de situación.

Las personas extranjeras autorizadas a permanecer en España estarán obligadas a 
poner en conocimiento de la Comisaría de Policía correspondientes al lugar donde residan o 
permanezcan los cambios de nacionalidad, de domicilio habitual y de estado civil. Dicha 
comunicación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes desde que se produjese el 
cambio o modificación y deberá ir acompañada de los documentos que acrediten dichos 
cambios.

CAPÍTULO V
Registro de Menores Extranjeros No Acompañados

Artículo 214.  Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.
1. En la Dirección General de la Policía existirá un Registro de Menores No 

Acompañados, con efectos exclusivos de identificación, localización y protección que estará 
coordinado por la Fiscalía General del Estado, para el cumplimiento de las competencias 
que tiene atribuidas el Ministerio Fiscal por el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, en el ámbito de su función de garantía y protección del interés superior del menor.

El Registro contendrá en asientos personales, individualizados y numerados, los 
siguientes datos referentes a la identificación de los menores extranjeros no acompañados, 
documentados e indocumentados, cuya minoría de edad resulte indubitada desde el 
momento de su localización o haya sido determinada por Decreto del Ministerio Fiscal:

a) Nombre y apellidos del menor, nombre y apellidos de los padres, lugar de nacimiento, 
nacionalidad y última residencia en el país de procedencia.

b) Tipo y numeración de la documentación identificativa del menor.
c) Su impresión decadactilar, datos fisonómicos y otros datos biométricos.
d) Fotografía.
e) Datos relativos a la edad indubitada del menor o de la edad establecida por Decreto 

inicial del Ministerio Fiscal. En su caso, datos modificados por posterior Decreto.
f) Centro de acogida o lugar de residencia.
g) Organismo público u organización no gubernamental, fundación o entidad dedicada a 

la protección de menores bajo cuya tutela se halle.
h) Traslados del menor entre Comunidades Autónomas.
i) Reconocimiento de su condición de asilado, protegido o víctima de trata.
j) Fecha de solicitud de la autorización de residencia.
k) Fecha de concesión o denegación de la autorización de residencia.
l) Cualesquiera otros datos de relevancia que, a los citados efectos de identificación, 

estimen necesarios el Ministerio Fiscal o la Dirección General de la Policía.
2. Los servicios competentes de protección de menores a los que se refiere el artículo 35 

de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando tengan conocimiento de que un menor 
se halle en situación de desamparo, deberán comunicar, con la mayor brevedad, a la 
Dirección General de la Policía y a la Secretaría de Estado de Migraciones, a través de las 
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Oficinas de Extranjería, los datos que conozcan relativos a la identidad del menor conforme 
lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Para garantizar la exactitud e integridad del Registro, el Ministerio Fiscal podrá 
requerir a los Servicios Públicos de Protección de Menores, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Policías autonómicas, Policías locales, Instituciones Sanitarias y a 
cualquier otra entidad pública o privada, la remisión de cuantos datos obren en su poder 
sobre menores extranjeros no acompañados. Dichos datos serán remitidos a la Dirección 
General de la Policía para la actualización del Registro.

TÍTULO XIV
Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador

CAPÍTULO I
Normas comunes del procedimiento sancionador

Artículo 215.  Normativa aplicable.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 

administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se ajustará a lo 
dispuesto en ella y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. No se impondrá sanción alguna por infracciones a los preceptos establecidos en la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sino en virtud de procedimiento instruido al efecto.

3. Cuando se trate de los supuestos calificados como infracción leve del artículo 52.c), d) 
y e) grave del artículo 53.1.b) y 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el procedimiento aplicable será el previsto el capítulo IV de 
este título.

Artículo 216.  Modalidades del procedimiento sancionador.
El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 

administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se tramitará por los 
procedimientos ordinario, preferente y simplificado, según proceda conforme a lo dispuesto 
en dicha ley orgánica y en este Reglamento.

Artículo 217.  Actuaciones previas.
Con anterioridad a la iniciación del procedimiento se podrán realizar actuaciones previas 

para determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen tal 
iniciación. Estas actuaciones se orientarán especialmente a determinar con la mayor 
precisión posible los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Artículo 218.  Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.
1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente por propia 

iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia.

2. Serán competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, los Subdelegados 
del Gobierno, los Jefes de Oficinas de Extranjería, el Comisario General de Extranjería y 
Fronteras, el Jefe Superior de Policía, los Comisarios Provinciales y las personas titulares de 
las comisarías locales y puestos fronterizos.
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Artículo 219.  Instructor y secretario.
En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrarán instructor y secretario, que 

deberán ser funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de que tales 
nombramientos puedan recaer en otros funcionarios de las Oficinas de Extranjería cuando 
se trate de procedimientos sancionadores que se tramiten por las infracciones leves e 
infracciones graves de las letras e) y h) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.

Artículo 220.  El decomiso.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, en los supuestos de infracción de la letra b) del artículo 54.1 de dicha Ley serán 
objeto de decomiso los vehículos, embarcaciones, aeronaves y cuantos bienes muebles o 
inmuebles de cualquier naturaleza hayan servido como instrumento para la comisión de la 
citada infracción.

2. Para garantizar la efectividad del comiso, los agentes de la autoridad podrán proceder 
desde las primeras investigaciones practicadas a la aprehensión y puesta a disposición de la 
autoridad competente de los bienes, efectos e instrumentos a que se refiere el apartado 
anterior y quedará a expensas del expediente sancionador en el que se resolverá lo 
pertinente sobre ellos.

3. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 4 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

4. La autoridad judicial podrá acordar que, con las debidas garantías para su 
conservación y mientras se sustancie el procedimiento, los bienes, objetos o instrumentos de 
lícito comercio puedan ser utilizados provisionalmente por las unidades de extranjería en la 
lucha contra la inmigración ilegal.

Artículo 221.  Resolución.
1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y los 

Subdelegados del Gobierno dictarán resolución motivada que confirme, modifique o deje sin 
efecto la propuesta de sanción y decida todas las cuestiones planteadas por los interesados 
y aquéllas otras derivadas del procedimiento.

2. La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, sin perjuicio de su diferente valoración jurídica.

3. Para la determinación de la sanción que se imponga, además de los criterios de 
graduación a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 55 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, se valorarán también, a tenor de su artículo 57, las circunstancias de la 
situación personal y familiar del infractor.

Artículo 222.  Manifestación de la voluntad de recurrir.
A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, la persona extranjera manifestará su voluntad expresa de recurrir, cuya constancia 
se acreditará por medio del apoderamiento regulado en el artículo 24 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil. En el caso de que la persona extranjera se hallase privada 
de libertad, podrá manifestar su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o 
ejercitar la acción correspondiente contra la resolución de expulsión ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros bajo cuyo control se encuentre, que lo harán constar en el acta que se 
incorporará al expediente.

Artículo 223.  Ejecución de las resoluciones sancionadoras.
1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras se efectuará de conformidad con lo 

dispuesto en el capítulo III de este título, sin perjuicio de las particularidades establecidas 
para el procedimiento preferente.
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2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas para 
garantizar su eficacia, en tanto no sea ejecutiva. Las mencionadas disposiciones podrán 
consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se hubieran 
adoptado de conformidad con el artículo 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no podrá adoptarse la medida cautelar de internamiento 
preventivo durante el plazo de cumplimiento voluntario que se hubiera fijado en la resolución 
de expulsión.

3. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general.

4. En todo caso, cuando la persona extranjera no se encuentre en España, podrá cursar 
los recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, que los remitirán al organismo 
competente.

Artículo 224.  Caducidad y prescripción.
1. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución que resuelva el 

procedimiento será de seis meses desde que se acordó su iniciación, sin perjuicio de lo 
dispuesto para el procedimiento simplificado en el artículo 237.

Transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto y notificado la expresada resolución se 
producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las actuaciones a 
solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para dictar la 
resolución, excepto en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable a los interesados o en aquellos supuestos en que se hubiese acordado su 
suspensión.

2. La acción para sancionar las infracciones previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, prescribe a los tres años si la infracción es muy grave; a los dos años si es grave, 
y a los seis meses si es leve, contados a partir del día en que los hechos se hubiesen 
cometido.

La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación de la Administración de la que 
tenga conocimiento el denunciado.

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento estuviera paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al expedientado.

3. El plazo de prescripción de la sanción será de cinco años si la sanción impuesta lo 
fuera por infracción muy grave; de dos años si lo fuera por infracción grave, y de un año si lo 
fuera por infracción de carácter leve.

Si la sanción impuesta fuera la expulsión del territorio nacional, la prescripción no 
empezará a contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada fijado en 
la resolución, que será establecido de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
244.

El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

4. La prescripción, tanto de la infracción como de la sanción, se aplicará de oficio por los 
órganos competentes en las diversas fases de tramitación del expediente.

5. Tanto la prescripción como la caducidad exigirán resolución en la que se mencione tal 
circunstancia como causa de terminación del procedimiento, con indicación de los hechos 
producidos y las normas aplicables, según lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
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CAPÍTULO II
Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador

Sección 1.ª El procedimiento ordinario

Artículo 225.  Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.
El procedimiento seguido será el ordinario salvo en los supuestos especificados en el 

artículo 233, que se tramitarán por el procedimiento preferente.

Artículo 226.  Iniciación del procedimiento ordinario.
1. Excepto en los supuestos calificados como infracción grave del artículo 53.1. b) y 

53.2.a) o muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
los que se estará a lo dispuesto en su artículo 55.2, el acuerdo de iniciación del 
procedimiento se formalizará con el contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Hechos que motivan la incoación del procedimiento sucintamente expuestos, su 

posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte 
de la instrucción.

c) Instructor y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de éstos.

d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuye tal 
competencia.

e) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad.

f) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
éste de conformidad con los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

g) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio.

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto y se notificará a los interesados, entendiéndose en todo caso 
por tal al expedientado.

En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el 
contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo siguiente, no 
realizarse propuesta de prueba o no ser admitidas, por improcedentes o innecesarias, las 
pruebas propuestas, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución cuando 
contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los artículos 228 y 229.

3. En los procedimientos en los que pueda proponerse la sanción de expulsión de 
territorio español la persona extranjera tendrá derecho a la asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no 
habla castellano, de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de 
acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica 
gratuita.

Artículo 227.  Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los interesados dispondrán de un 

plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer las pruebas y concretar los medios de que 
pretendan valerse.

2. Cursada la notificación a la que se refiere el apartado anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de 
los hechos, y recabará los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, en su 
caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.
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3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o 
de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al expedientado en 
la propuesta de resolución conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 228.  Prueba en el procedimiento ordinario.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el 

órgano instructor podrá acordar la apertura de un periodo de prueba por un plazo no superior 
a treinta días ni inferior a 10 días.

2. En el acuerdo, que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de forma 
motivada la práctica de aquellas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aquéllos 
cuando por su relación con los hechos se consideren improcedentes.

3. La práctica de las pruebas que el órgano instructor estime pertinentes, entendiéndose 
por tales aquellas distintas de los documentos que los interesados puedan aportar en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento, se realizará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 78 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Cuando la prueba consista 
en la emisión de un informe de un órgano administrativo, organismo o entidad pública y sea 
admitida a trámite, éste tendrá los efectos previstos en el artículo 80 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir 
el fundamento básico de la decisión que se adopte en el procedimiento por ser pieza 
imprescindible para la evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de 
resolución.

Artículo 229.  Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 
ordinario.

El órgano instructor recabará de los órganos y dependencias administrativas órganos, 
organismos y entidades pertenecientes a cualquiera de las administraciones públicas la 
información que fuera necesaria para el eficaz ejercicio de sus propias competencias, 
incluyendo la petición de la información necesaria al Registro Central de Penados.

Artículo 230.  Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.
Concluida en su caso la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará la 

propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos y se especificarán 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción 
que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten responsables, 
así como la valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, y se fijará la sanción que propone que se imponga y las 
medidas provisionales que se hubieran adoptado, en su caso, por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento o por su instructor, o bien se propondrá la declaración de 
inexistencia de infracción o responsabilidad.

En todo caso, la determinación de la propuesta de sanción será realizada en base a 
criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el grado de culpabilidad de 
la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la comisión de la infracción.

Artículo 231.  Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.
1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados. A la notificación se 

acompañará una relación de los documentos que obren en el procedimiento para que los 
interesados puedan obtener las copias de los que estimen convenientes y se les concederá 
un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor del procedimiento.

2. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto a todos los documentos, alegaciones e informaciones que 
obren en aquél.
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Artículo 232.  Resolución del procedimiento ordinario.
1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir 

mediante acuerdo motivado la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, a quienes se concederá un plazo de siete días para formular las alegaciones 
que tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un 
plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido 
hasta la terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.

2. El órgano competente dictará resolución motivada, que decidirá todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.

La resolución se adoptará en el plazo de 10 días desde la recepción de la propuesta de 
resolución y los documentos, alegaciones e informaciones que obren en el procedimiento, 
salvo lo dispuesto en los apartados 1 y 3.

3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase 
de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo 
previsto en el apartado 1, con independencia de su diferente valoración jurídica. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción o la 
sanción reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se 
notificará al interesado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, a cuyos 
efectos se le concederá un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 230 y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, incluirán la 
valoración de las pruebas practicadas y, especialmente, de aquéllas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas 
responsables, la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se 
imponen o bien la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad. La sanción se 
determinará en base a criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el 
grado de culpabilidad de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la 
comisión de la infracción.

5. Las resoluciones se notificarán al interesado y cuando el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior se dará traslado de la resolución al órgano 
administrativo autor de aquélla.

Sección 2.ª El procedimiento preferente

Artículo 233.  Supuestos en que procede el procedimiento preferente.
La tramitación de los expedientes en los que pueda proponerse la expulsión se realizará 

por el procedimiento preferente cuando la infracción imputada sea alguna de las previstas en 
las letras a) y b) del artículo 54.1, así como en las letras d) y f) del artículo 53.1 y en el 
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Asimismo, se tramitarán por el procedimiento preferente aquellas infracciones previstas 
en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Riesgo de incomparecencia. Para ello se valorará, especialmente, en otras 
circunstancias, la ausencia de domicilio o de documentación identificativa, no hallarse 
prueba de que la persona extranjera haya entrado en el espacio Schengen de forma legal o 
el incumplimiento de una salida obligatoria.

b) Que la persona extranjera evite o dificulte la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones 
en ejercicio de sus derechos.

c) Que la persona extranjera represente un riesgo para el orden público, la seguridad 
pública o la seguridad nacional.
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Artículo 234.  Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.
1. Cuando de las investigaciones se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, se 

dará traslado del acuerdo de iniciación motivado por escrito al interesado para que alegue en 
el plazo de cuarenta y ocho horas lo que considere adecuado.

2. En todo caso la persona extranjera tendrá derecho a la asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no 
habla castellano, de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de 
acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica 
gratuita.

3. En la notificación del acuerdo de iniciación se advertirá al interesado que el acuerdo 
de iniciación del expediente será considerado como propuesta de resolución con remisión 
del expediente a la autoridad competente para resolver en el caso de que no efectúe 
alegaciones por sí mismo o por su representante sobre el contenido de la propuesta, no 
realice propuesta de prueba, o no sean admitidas de forma motivada, por improcedentes o 
innecesarias, las pruebas propuestas.

4. Si el interesado o su representante formulasen alegaciones y realizaran proposición 
de prueba dentro del plazo establecido, el órgano instructor valorará la pertinencia o no de 
ésta.

Si no se admitiesen las pruebas propuestas por improcedentes o innecesarias, se le 
notificará al interesado de forma motivada y se le dará trámite de audiencia conforme a lo 
previsto en el párrafo siguiente. En este supuesto, el acuerdo de iniciación del expediente, 
sin cambiar la calificación de los hechos, será considerado como propuesta de resolución 
con remisión a la autoridad competente para resolver.

De estimarse por el instructor la pertinencia de la realización de prueba propuesta, ésta 
se realizará en el plazo máximo de tres días.

Practicada en su caso la prueba, el instructor formulará propuesta de resolución que se 
notificará al interesado y le dará trámite de audiencia en el que se le concederá un plazo de 
cuarenta y ocho horas para formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes. Transcurrido dicho plazo se procederá a elevar la propuesta de resolución, junto 
con el expediente administrativo, a la autoridad competente para resolver.

5. En tanto se realiza la tramitación del expediente, el instructor podrá solicitar al juez de 
instrucción competente que disponga el ingreso de la persona extranjera expedientada en un 
Centro de Internamiento de Extranjeros. La solicitud de internamiento deberá ser motivada.

El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del 
expediente y no podrá exceder en ningún caso de sesenta días.

La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada 
caso, podrá establecer un periodo máximo de duración del internamiento inferior al citado.

No podrá acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en el 
mismo expediente.

6. Cuando el instructor solicite el internamiento y la autoridad judicial lo deniegue, el 
instructor, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, podrá 
adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas cautelares:

a) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entrega al 
interesado de recibo acreditativo de tal medida.

b) Presentación periódica ante el instructor del expediente o ante otra autoridad que éste 
determine en los días que, en atención a las circunstancias personales, familiares o sociales 
del expedientado, se considere aconsejable.

c) Residencia obligatoria en lugar determinado.
d) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.

Artículo 235.  La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.
1. La resolución, en atención a la naturaleza preferente y sumaria del procedimiento, se 

dictará de forma inmediata. Deberá ser motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas 
en el expediente; no podrá aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del 
procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica; y será notificada al 
interesado.
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2. La ejecución de la orden de expulsión recaída en estos procedimientos, una vez 
notificada al interesado, se efectuará de forma inmediata.

De no haber sido puesto en libertad la persona extranjera por la autoridad judicial dentro 
del plazo de sesenta días a que se refiere el apartado 5 del artículo 234, deberá interesarse 
de la propia autoridad judicial el cese del internamiento para poder llevar a cabo la 
conducción al puesto de salida.

3. La excepción de la aplicación del régimen general de ejecutividad de los actos 
administrativos en el caso de la resolución que ponga fin al procedimiento de expulsión con 
carácter preferente, establecida en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, no excluirá el derecho de recurso por los legitimados para ejercerlo, sin perjuicio de la 
inmediatez de la expulsión y de la improcedencia de declarar administrativamente efecto 
suspensivo alguno en contra de ella. En la resolución, además de la motivación que la 
fundamente, se harán constar los recursos que frente a ella procedan, el órgano ante el que 
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

Artículo 236.  Comunicaciones en el procedimiento preferente.
La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención y de internamiento y la 

resolución de expulsión serán comunicadas a la embajada o consulado del país de la 
persona extranjera y se procederá a su anotación en el Registro Central de Extranjeros de la 
Dirección General de la Policía. Esta comunicación se dirigirá a Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado o 
éste no radique en España.

Sección 3.ª El procedimiento simplificado

Artículo 237.  Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.
Este procedimiento se tramitará cuando los hechos denunciados se califiquen como 

infracción de carácter leve prevista en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 
52 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, salvo cuando se trate de infracciones 
tipificadas en los apartados c), d) y e) del mismo, en cuyo caso, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se aplicará el procedimiento 
previsto en los artículos 253 y 254.

Este procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo dictado al efecto por alguno de los 
órganos competentes establecidos en el artículo 218.2 o por denuncia formulada por los 
agentes del Cuerpo Nacional de Policía.

Este procedimiento simplificado deberá resolverse en el plazo máximo de dos meses 
desde que se inició.

Artículo 238.  Procedimiento simplificado.
1. El órgano competente, al dictar el acuerdo de iniciación, especificará en éste el 

carácter simplificado del procedimiento. Dicho acuerdo se comunicará al órgano instructor y 
simultáneamente será notificado a los interesados.

En el plazo de diez días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de 
iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuarán, respectivamente, las actuaciones 
pertinentes, la aportación de cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen 
convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de prueba.

Transcurrido dicho plazo el instructor formulará una propuesta de resolución en la que se 
fijarán de forma motivada los hechos. Ésta especificará los hechos que se consideren 
probados y su exacta calificación jurídica, con determinación de la infracción, de la persona o 
personas responsables, y la sanción que propone, así como de las medidas provisionales 
que se hubieren adoptado, o bien propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.

Si el órgano instructor apreciara que los hechos pueden ser constitutivos de infracción 
grave o muy grave, acordará que continúe el expediente por los trámites del procedimiento 
ordinario de este Reglamento y lo notificará a los interesados para que, en el plazo de cinco 
días, formulen alegaciones si lo estiman conveniente.
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2. La iniciación por denuncia formulada por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía 
se atendrá a las siguientes normas:

a) Las denuncias formuladas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se 
extenderán por ejemplar duplicado. Uno de ellos se entregará al denunciado, si fuera 
posible, y el otro se remitirá al órgano correspondiente con competencia para acordar la 
iniciación del procedimiento. Dichas denuncias serán firmadas por el funcionario y por el 
denunciado, sin que la firma de este último implique conformidad con los hechos que 
motivan la denuncia sino únicamente la recepción del ejemplar a él destinado. En el caso de 
que el denunciado se negase a firmar o no supiera hacerlo, el funcionario lo hará constar así.

b) Las denuncias se notificarán en el acto a los denunciados haciendo constar los datos 
a que hace referencia este artículo. En el escrito de denuncia se hará constar que con ella 
queda incoado el correspondiente expediente y que el denunciado dispone de un plazo de 
10 días para alegar cuanto considere conveniente para su defensa y proponer las pruebas 
que estime oportunas ante los órganos de instrucción ubicados en la dependencia policial 
del lugar en que se haya cometido la infracción.

c) Recibida la denuncia en la dependencia policial de la Dirección General de la Policía, 
se procederá a la calificación de los hechos y graduación de la multa, se impulsará la ulterior 
tramitación o se propondrá por el órgano instructor a la autoridad competente la 
correspondiente resolución que declare la inexistencia de infracción en los casos de que los 
hechos denunciados no fuesen constitutivos de aquélla.

Artículo 239.  Resolución del procedimiento simplificado.
En el plazo de tres días desde que se reciba el expediente, el órgano competente para 

resolver dictará resolución en la forma y con los efectos procedentes que para las 
resoluciones de sanción de multa se prevén en el procedimiento ordinario de este 
Reglamento.

Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos

Artículo 240.  Concurrencia de procedimientos.
1. Si durante la tramitación del expediente seguido por el procedimiento preferente y por 

la causa prevista en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 
persona extranjera expedientada acreditase haber solicitado con anterioridad a su iniciación 
una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 31.3 de la citada Ley Orgánica y concordantes de este 
Reglamento, el instructor recabará informe del órgano competente sobre el estado de 
tramitación de dicha solicitud. En caso de que el interesado no reuniera, de acuerdo con la 
resolución que se dicte sobre la solicitud de autorización, los requisitos previstos para la 
obtención de la autorización de residencia, el instructor decidirá la continuación del 
expediente de expulsión y, en caso contrario, procederá a su archivo. De entender 
procedente la prosecución del expediente y previo acuerdo dictado al efecto, continuará por 
los trámites del procedimiento ordinario regulado en este Reglamento.

2. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia por 
circunstancias excepcionales de las previstas en los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se comprobase que consta contra el solicitante una 
medida de expulsión no ejecutada por concurrencia de una infracción de las previstas en las 
letras a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, ésta será revocada 
siempre que del análisis de la solicitud derive la procedencia de la concesión de la 
autorización de residencia por circunstancias excepcionales.

En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización no 
fuera el mismo que dictó la sanción a revocar, instará de oficio la revocación de la sanción al 
órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación se hará constar 
el tipo de autorización solicitada y se realizará mención expresa a la procedencia de la 
concesión de la misma por el cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el 
relativo a la existencia de la medida de expulsión no ejecutada.
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3. Los criterios establecidos en el apartado anterior serán igualmente de aplicación, en 
caso de que, no obstante la inadmisión a trámite de la solicitud de autorización de residencia 
por circunstancias excepcionales distintas a las previstas los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en aplicación de lo establecido en su disposición 
adicional cuarta, el análisis inicial de la solicitud concluyese en la existencia de indicios 
claros de la procedencia de concesión de la autorización.

CAPÍTULO III
Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la imposición 

de las infracciones de expulsión y multa

Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión

Artículo 241.  Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.5 y 6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, cuando el infractor sea extranjero y realice alguna o algunas de las conductas 
tipificadas como muy graves o conductas graves de las previstas en las letras a), b), c), d) y 
f) del apartado 1 del artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la sanción 
de multa la expulsión del territorio español. Asimismo, constituirá causa de expulsión la 
condena, dentro o fuera de España, por una conducta dolosa que constituya en nuestro país 
un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, salvo que los 
antecedentes penales hubieran sido cancelados.

2. En caso de concurrencia de la infracción prevista en el artículo 53.1.a) y b) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el infractor sea titular de un permiso de residencia 
válido u otra autorización que otorgue un derecho de estancia expedido por otro Estado 
miembro de la Unión Europea, se le advertirá mediante diligencia en el pasaporte de la 
obligación de dirigirse de inmediato al territorio de dicho Estado. En caso de que la persona 
extranjera no cumpla esta exigencia, o si fuera necesaria su salida inmediata por motivos de 
orden público o de seguridad nacional, se incoará procedimiento sancionador en base a lo 
previsto en este Reglamento.

Artículo 242.  Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.
Además del contenido mínimo que ha de incluir el acuerdo de iniciación conforme lo 

dispuesto en el artículo 226.1 en él se indicarán expresamente los siguientes particulares:
a) El derecho del interesado a la asistencia jurídica gratuita en el caso de que carezca de 

recursos económicos suficientes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del 
derecho de asistencia jurídica gratuita.

b) El derecho del interesado a la asistencia de intérprete si no comprende o habla las 
lenguas oficiales que se utilicen.

c) Que el acuerdo de expulsión que pueda dictarse conllevará la prohibición de entrada 
en España, cuya duración se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 244.2 de 
este Reglamento y que será extensiva a los territorios de los Estados con los que España 
haya suscrito acuerdo en ese sentido.

Artículo 243.  Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.
1. De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 

11 de enero, el instructor podrá adoptar en cualquier momento mediante acuerdo motivado 
las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer.

En caso de que el procedimiento tramitado fuera de carácter ordinario no podrá 
adoptarse la medida cautelar de internamiento.

2. En iguales términos que los establecidos en el artículo 220 de este Reglamento, el 
instructor podrá mantener la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan 
servido para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.
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Artículo 244.  Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de 

los recursos que contra ella puedan interponerse, órgano ante el que hubiera de presentarse 
y plazo para su presentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 221.

2. La resolución que acuerde la expulsión llevará consigo la prohibición de entrada al 
territorio español. Dicha prohibición de entrada se hará extensiva a los territorios de los 
Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido.

La duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que 
concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.

Excepcionalmente, cuando la persona extranjera suponga una amenaza grave para el 
orden público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, podrá 
imponerse un periodo de prohibición de entrada de hasta diez años, previo informe de la 
Comisaría General de Extranjería y Fronteras.

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano competente no impondrá prohibición de entrada en 
caso de que la persona extranjera abandone el territorio nacional durante la tramitación del 
expediente o revocará la prohibición de entrada impuesta si la persona extranjera lo 
abandona en el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden de expulsión.

La salida del territorio deberá ser oportunamente comunicada al órgano competente para 
la no imposición o revocación de la prohibición de entrada, siempre que el expediente 
sancionador haya sido tramitado por alguno de los supuestos contemplados en las letras a) y 
b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Se entenderá que la salida ha sido debidamente comunicada:
a) Mediante cumplimentación en los servicios policiales responsables del control 

fronterizo del impreso previsto para dejar constancia de la salida de la persona extranjera de 
territorio español.

b) Mediante personación en la oficina consular española en el país de origen o de 
residencia en la que conste documentación acreditativa de que la salida de territorio español 
se produjo antes de la resolución del procedimiento sancionador o durante el plazo dado 
para el cumplimiento voluntario de la sanción impuesta.

La autoridad fronteriza o consular a la que se haya comunicado la salida de territorio 
español de acuerdo con lo establecido en este apartado dará traslado, a través de la 
Comisaría General de Extranjería y Fronteras, de dicha información al órgano que haya 
impuesto la sanción de expulsión o que sea competente para su imposición, a los efectos, 
respectivamente, de la revocación o no imposición de la prohibición de entrada.

3. La resolución conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 
permanecer en España de la que fuese titular la persona extranjera expulsada, así como el 
archivo de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización para residir o 
trabajar en España.

4. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la citada 
infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando haya 
quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no responsable de 
la infracción que los haya adquirido legalmente.

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

5. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la expulsión acordada, 
podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del establecimiento o local 
desde seis meses a cinco años.

Artículo 245.  Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.
1. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 

de tramitación preferente se ejecutarán de forma inmediata de acuerdo con las normas 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 7  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

– 263 –



específicas previstas en este Reglamento y en el artículo 63 la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.

2. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación ordinaria contendrán el plazo de cumplimiento voluntario para que la persona 
extranjera abandone el territorio nacional.

La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará a transcurrir 
desde el momento de la notificación de la citada resolución. La imposición de un plazo 
inferior a quince días tendrá carácter excepcional y habrá de estar debidamente motivada en 
el escrito por el que se comunique su duración.

Con carácter previo a su finalización, el plazo de cumplimiento voluntario de la orden de 
expulsión podrá prorrogarse en atención a las circunstancias que concurran en cada caso 
concreto, tales como la duración de la estancia, tener a cargo menores escolarizados o la 
existencia de otros vínculos familiares y sociales.

En el caso de que la persona extranjera tenga a cargo menores escolarizados, no 
procederá la ejecución de la sanción de expulsión hasta la finalización del curso académico 
salvo que el otro progenitor sea residente en España y pueda hacerse cargo de ellos.

3. Transcurrido dicho plazo sin que la persona extranjera haya abandonado el territorio 
nacional, los funcionarios policiales competentes en materia de extranjería procederán a su 
detención y conducción hasta el puesto de salida por el que haya de hacerse efectiva la 
expulsión.

Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas desde el 
momento de la detención, el instructor o el responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido podrá solicitar de la 
autoridad judicial el ingreso de la persona extranjera en los centros de internamiento 
establecidos al efecto.

El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para ejecutar la 
expulsión, que no podrá prolongarse en ningún caso más allá de sesenta días, o hasta que 
se constate la imposibilidad de ejecutarla en dicho plazo. No podrá acordarse un nuevo 
internamiento sobre la base del mismo expediente de expulsión.

4. Con carácter preferente, la ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a 
costa del empleador que haya sido sancionado como consecuencia de la comisión de la 
infracción grave prevista en el artículo 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio y de forma compatible con la sanción 
económica que corresponda de conformidad con el procedimiento establecido para la 
imposición de sanciones por infracciones del orden social.

5. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa de la persona 
extranjera si éste dispusiera de medios económicos. En caso contrario, se comunicará dicha 
circunstancia al representante diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos.

Salvo en supuestos en que se hubiera impuesto un periodo de cumplimiento voluntario 
de la sanción y éste hubiera sido inatendido por el extranjero, en caso de que éste dispusiera 
de medios económicos y asumiera el coste de la repatriación de manera voluntaria, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno que hubiera dictado dicha resolución podrá acordar, 
de oficio o a instancia de parte, su sustitución por la salida obligatoria si se cumplen las 
siguientes condiciones:

a) Que la infracción que haya motivado la resolución de expulsión sea la contenida en el 
artículo 53.1.a) y b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero;

b) Que existan garantías suficientes o pueda comprobarse la realización de la oportuna 
salida obligatoria prevista en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000; y

c) Que la persona extranjera esté por su nacionalidad sometida a la obligación de visado 
para cruzar las fronteras exteriores en aplicación de un acuerdo de régimen común de 
visados, de carácter internacional, en el que España sea parte.

6. La salida del territorio nacional podrá acreditarse mediante certificado emitido por 
funcionario del paso fronterizo, en el que conste la identidad del extranjero, su número de 
pasaporte, datos del medio de transporte y fecha en que abandonó el territorio nacional.
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7. Si la persona extranjera formulase petición de protección internacional, se suspenderá 
la ejecución de la resolución de expulsión hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, 
de conformidad con lo establecido en la normativa de protección internacional.

Igualmente, se suspenderá la ejecución de la expulsión en los casos de mujeres 
embarazadas cuando suponga un riesgo para la gestación o para la vida o la integridad 
física de la madre o cuando se trate de personas enfermas y la medida pueda suponer un 
riesgo para su salud.

Artículo 246.  Reconocimiento de resoluciones de expulsión de otros Estados miembros de 
la Unión Europea y Estados asociados Schengen.

1. Cuando un extranjero sea detenido en territorio español y se constate que contra él se 
ha dictado una resolución de expulsión por un Estado miembro de la Unión Europea o un 
Estado asociado Schengen, se procederá a ejecutar inmediatamente la resolución, sin 
necesidad de incoar nuevo expediente de expulsión. Para ello, el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno procederá a dictar un acuerdo expreso de reconocimiento de dicha resolución 
de expulsión, así como de la prohibición de entrada a ella asociada.

2. En caso de que la resolución de expulsión del Estado miembro emisor conceda un 
plazo de salida voluntario, se respetará dicho plazo y no se dictará ningún acuerdo de 
reconocimiento en España mientras aquél esté vigente. Finalizado este plazo, sólo se dictará 
acuerdo de reconocimiento de la decisión original si ésta dispone su ejecutividad forzosa 
automática por incumplimiento del plazo de salida voluntario.

3. Se podrá solicitar la autorización del Juez de instrucción para el ingreso en un centro 
de internamiento, con el fin de asegurar la ejecución de la sanción de expulsión, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Artículo 247.  Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, cuando la persona extranjera se encuentre procesada o imputada en un 
procedimiento judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa de 
libertad inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza y conste este hecho acreditado 
en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al juez que, 
previa audiencia del Ministerio Fiscal y oído el interesado y las partes personadas, autorice 
en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres días su expulsión, salvo que 
de forma motivada aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 
denegación.

En el caso de que la persona extranjera se encuentre sujeta a varios procesos penales 
tramitados en diversos juzgados y consten estos hechos acreditados en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización a 
que se refiere el párrafo anterior.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que consta acreditado en el 
expediente administrativo de expulsión la existencia de procesos penales en contra del 
expedientado, cuando sea el propio interesado quien lo haya acreditado documentalmente 
en cualquier momento de la tramitación, o cuando haya existido comunicación de la 
autoridad judicial o del Ministerio Fiscal al órgano competente para la instrucción o 
resolución del procedimiento sancionador, en cualquier forma o a través de cualquier tipo de 
requisitoria.

Artículo 248.  Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.
La resolución de expulsión será comunicada a la embajada o consulado del país de la 

persona extranjera y a la Secretaría de Estado de Migraciones, así como anotada en el 
Registro Central de Extranjeros. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado 
del país de la persona extranjera o este no radique en España.
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Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas

Artículo 249.  Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.
Las normas procedimentales recogidas en esta sección serán de aplicación cuando el 

infractor, cualquiera que sea su nacionalidad, realice alguna de las conductas tipificadas 
como graves o muy graves de las previstas en los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio de los supuestos en que se pueda imponer la expulsión 
según lo dispuesto en este título.

En el supuesto de comisión de conductas tipificadas como leves se aplicará lo dispuesto 
para el procedimiento simplificado.

Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta la 
capacidad económica del infractor.

Artículo 250.  Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de 
multas.

El contenido mínimo del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de 
sanción de multa será conforme a lo dispuesto en el artículo 226.

Los demás trámites procedimentales, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes, 
serán los establecidos para el procedimiento ordinario contenidos en la sección 1.ª del 
capítulo II de este título.

Artículo 251.  Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.
1. En iguales términos que los establecidos en el artículo 220 de este Reglamento se 

podrá proceder a la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan sido 
utilizados para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.

2. Cuando se siga expediente sancionador por alguna de las infracciones previstas en el 
artículo 54.2.b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y los transportistas infrinjan 
la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, la autoridad 
gubernativa podrá acordar alguna de las siguientes medidas:

a) Suspensión temporal de sus actividades, que no podrá exceder de un periodo de seis 
meses.

b) Prestación de fianza o avales, en atención al número de afectados y el perjuicio 
ocasionado.

c) Inmovilización del medio de transporte utilizado hasta el cumplimiento de la referida 
obligación.

Artículo 252.  Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 
ejecutividad.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de 
los recursos que contra ella puedan interponerse, el órgano ante el que hubiera de 
presentarse y el plazo para su presentación, y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 221.

2. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la citada 
infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando haya 
quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no responsable de 
la infracción que los haya adquirido legalmente.

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución se 
adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

3. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción de multa 
acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del 
establecimiento o local desde seis meses a cinco años.
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4. Las resoluciones administrativas de imposición de sanción de multa dictadas en 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán inmediatamente ejecutivas una 
vez que hayan adquirido firmeza en vía administrativa, salvo que el órgano competente 
acuerde su suspensión.

5. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la 
Administración gestora, directamente o a través de entidades de crédito, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de su firmeza en vía administrativa.

Vencido el plazo de ingreso establecido en el párrafo anterior sin que se hubiese 
satisfecho la multa, la exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. A tal 
efecto será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el órgano competente 
de la Administración gestora.

Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación y demás normas de aplicación.

Los actos de gestión recaudatoria en vía de apremio dictados por los órganos de la 
Administración General del Estado respecto de las multas impuestas en aplicación de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán impugnables en la vía económico-administrativa.

CAPÍTULO IV
Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral

Artículo 253.  Vigilancia laboral.
La inspección en materia de trabajo de extranjeros se ejercerá a través de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social en desarrollo de las funciones y competencias que tiene 
atribuidas en su normativa específica de conformidad con lo dispuesto en la Ley 23/2015, de 
21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y sus 
normas de aplicación.

En aquellas Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la competencia 
ejecutiva en materia de inspección, sin perjuicio de la unidad del sistema y de los acuerdos 
que puedan alcanzarse entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad, la 
planificación y organización de las labores de inspección a las que se refiere este artículo 
corresponderán a la administración autonómica en aquellos supuestos en los que le haya 
sido traspasada también la competencia en materia de autorizaciones iniciales de trabajo por 
cuenta propia o ajena de las personas extranjeras cuya relación laboral se desarrolle en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

Artículo 254.  Infracciones y sanciones en el orden social.
1. Las infracciones leves tipificadas en los artículos 52.c), d) y e); graves del artículo 

53.1.b) y 53.2.a); y muy graves del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, serán sancionadas de conformidad con el procedimiento para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social, y por lo dispuesto en este artículo.

2. Las sanciones por las infracciones a las que se refiere el apartado anterior podrán 
imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios expresados 
a continuación y aplicando el principio de proporcionalidad.

3. Calificadas las infracciones en la forma y conforme a los tipos previstos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las sanciones se graduarán en atención al grado de 
culpabilidad del sujeto infractor, al daño producido o al riesgo derivado de la infracción y la 
trascendencia de ésta.

Igualmente, se tendrá en especial consideración, en caso de proceder la imposición de la 
sanción de multa y para la determinación de su cuantía, la capacidad económica del 
infractor.

4. Las infracciones se sancionarán:
a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 50 a 100 euros; en su grado medio, de 

101 a 250 euros; y en su grado máximo, de 251a 500 euros.
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b) Las graves, en su grado mínimo, con multa de 501 a 2.000 euros; en su grado medio, 
de 2.001 a 5.000 euros; y en su grado máximo, de 5.001 a 10.000 euros.

c) Las muy graves, en su grado mínimo, con multa de 10.001 a 20.000 euros; en su 
grado medio, de 20.001 a 50.000 euros; y en su grado máximo de 50.001 hasta 100.000 
euros.

5. La ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores corresponderá a las 
Jefaturas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social competentes por razón del territorio 
o, en el caso de Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la competencia 
en materia de inspección, al órgano competente de acuerdo con la normativa autonómica de 
aplicación.

La iniciación, el contenido de las actas, la notificación y las alegaciones se ajustarán a lo 
dispuesto en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones 
por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En los casos de infracción prevista en el artículo 53.1. b), cuando se trate de 
trabajadores por cuenta propia, y en el artículo 54.1.d) y f), cuando el empresario infractor 
sea extranjero, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en el acta de infracción se hará 
constar expresamente que en virtud de lo establecido en el artículo 57.1 de la referida Ley 
Orgánica el órgano competente para resolver podrá aplicar la expulsión de territorio español 
en lugar de la sanción de multa.

6. Las actas de infracción de extranjeros serán notificadas por las Jefaturas de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso por los órganos autonómicos 
competentes, al sujeto o sujetos responsables. En las actas se hará constar que se podrán 
formular alegaciones contra ellas en el plazo de quince días.

7. Si no se formulase escrito de alegaciones continuará la tramitación del procedimiento 
hasta dictar la resolución.

8. Si se formulasen alegaciones, la Jefatura de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, o en su caso el órgano autonómico, podrá solicitar, a la vista de las mismas, el 
informe ampliatorio al inspector o subinspector que practicó el acta. Dicho informe se emitirá 
en el plazo de quince días. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones se invocan 
hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta, insuficiencia del relato fáctico 
de esta o indefensión por cualquier causa.

9. Instruido el expediente, el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su 
caso el órgano autonómico competente, lo elevará con la propuesta de resolución al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno, o en su caso al órgano autonómico competente para 
resolver, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero.

En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, su 
calificación jurídica y la cuantía de la sanción que se propone imponer y, en el caso de que el 
acta de infracción incluyese la sanción accesoria a que se refiere el artículo 55.6 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, también se efectuará propuesta de resolución sobre 
aquélla.

10. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime necesarias, 
dictará la resolución en el plazo de diez días desde la finalización de la tramitación del 
expediente de conformidad con lo establecido para las resoluciones sancionadoras por el 
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En el caso de que el órgano competente para resolver decida aplicar la sanción de 
expulsión del territorio español en lugar de la sanción de multa, dictará resolución de 
expulsión con los requisitos y efectos establecidos en el artículo 241.

11. Las resoluciones sancionadoras que dicten los Subdelegados del Gobierno o los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, o en su caso el 
órgano autonómico competente, en relación con este tipo de infracciones quedarán 
sometidas al régimen común de recursos previsto en la disposición adicional novena de este 
Reglamento.

12. En lo no previsto por el procedimiento especial, regulado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, regirá el procedimiento común de conformidad con lo establecido 
en el apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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CAPÍTULO V
Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica

Artículo 255.  Otras infracciones y sanciones.
Las personas extranjeras que incumplan los deberes, obligaciones y cargas impuestos 

por el ordenamiento jurídico general serán sancionadas con arreglo a la legislación 
específicamente aplicable en cada caso.

Artículo 256.  Comunicación interorgánica de infracciones.
1. La Dirección General de Gestión Migratoria y la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, o en su caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, darán cuenta a 
la oficina de extranjería y a los servicios policiales correspondientes de los supuestos de 
infracciones relativas a la entrada y permanencia de extranjeros en España de que tuvieran 
conocimiento en el ejercicio de sus competencias.

2. Igualmente, las Oficinas de Extranjería y los servicios policiales comunicarán a la 
Dirección General de Gestión Migratoria y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o 
en su caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, los hechos que 
conozcan y que pudieran constituir infracciones laborales contra lo dispuesto en este 
Reglamento.

Cuando la expulsión hubiera sido autorizada judicialmente, las Oficinas de Extranjería y 
los servicios policiales comunicarán de modo inmediato la salida en el plazo de cumplimiento 
voluntario, la práctica de la expulsión o las razones que en su caso imposibilitan su 
realización a la autoridad judicial que la hubiese autorizado y al Ministerio Fiscal.

3. Cuando el Ministerio Fiscal conozca que un extranjero se encuentra investigado en un 
procedimiento por delito menos grave y pudiera estar incurso en alguna de las causas de 
expulsión previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin que hubiera sido incoado 
el correspondiente expediente administrativo sancionador, informará sobre tal imputación a 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente para que ésta compruebe si 
procede o no la incoación de expediente de expulsión. A los mismos efectos, el Ministerio 
Fiscal comunicará a la autoridad gubernativa las condenas impuestas a extranjeros por delito 
doloso castigado con pena privativa de libertad superior a un año.

4. Los directores de los establecimientos penitenciarios notificarán a la oficina de 
extranjería y a la comisaría provincial de policía correspondientes a su demarcación, con tres 
meses de anticipación, la excarcelación de extranjeros que hubieran sido condenados en 
virtud de sentencia judicial por delito, a los efectos de que en su caso se proceda a la 
expulsión de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. A 
estos efectos, en los expedientes personales de las personas extranjeras condenadas se 
hará constar si les ha sido incoado expediente de expulsión, así como en su caso el estado 
de tramitación en que se halle.

5. El Registro Central de Penados comunicará, de oficio o a instancia de la oficina de 
extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes, los antecedentes penales de las 
personas extranjeras que hayan sido condenados por delito doloso que tenga señalada pena 
superior a un año de prisión, a los efectos de la incoación del correspondiente expediente de 
expulsión, a cuyo fin remitirá un certificado de aquéllos.

Artículo 257.  Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno en relación con extranjeros.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima de la 
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, los órganos judiciales comunicarán a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno competente la finalización de los procesos judiciales en los que 
concurra la comisión de infracciones administrativas a las normas sobre extranjería, a los 
efectos de que pueda reanudarse, iniciarse o archivarse, si procede, según los casos, el 
procedimiento administrativo sancionador. Del mismo modo, comunicarán aquellas condenas 
impuestas a extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de libertad superior a 
un año a los efectos de la incoación del correspondiente expediente sancionador.
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2. Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de las 
penas privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables a 
las personas extranjeras no residentes legalmente en España por su expulsión del territorio 
nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución de 
la pena privativa de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta hasta tanto la 
autoridad gubernativa proceda a materializar la expulsión. A estos efectos la autoridad 
gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo más breve posible y, en todo 
caso, dentro de los treinta días siguientes, salvo causa justificada que lo impida, que deberá 
ser comunicada a la autoridad judicial.

TÍTULO XV
Oficinas de Extranjería y centros de migraciones

CAPÍTULO I
Las Oficinas de Extranjería

Artículo 258.  Creación.
1. Las Oficinas de Extranjería son las unidades que integran los diferentes servicios de la 

Administración General del Estado competentes en materia de extranjería e inmigración en 
el ámbito provincial, al objeto de garantizar la eficacia y coordinación en la actuación 
administrativa.

2. La Secretaría de Estado de Migraciones, previa consulta a los Ministerios del Interior y 
de Política Territorial y Memoria Democrática, impulsará la creación, supresión y 
modificación de Oficinas de Extranjería, por orden ministerial conjunta de los Ministerios de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, del Interior, de Política Territorial y Memoria 
Democrática y del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública.

3. Las Oficinas de Extranjería estarán ubicadas en la capital de las provincias en las que 
se constituyan.

Por razones relacionadas con la configuración geográfica, administrativa, económica y 
de población de una provincia, el Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, 
con acuerdo de las Secretarías de Estado de Migraciones y de Seguridad, podrá 
excepcionalmente determinar la ubicación de una oficina de extranjería en una población 
distinta a la capital de la provincia en la que se constituya.

4. Las Oficinas de Extranjería podrán disponer de oficinas delegadas ubicadas en los 
distritos de la capital y en los municipios de la provincia para facilitar las gestiones 
administrativas de los interesados. Dichas oficinas delegadas serán creadas por resolución 
del titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno a la que se adscriba la oficina de 
extranjería correspondiente.

Las personas titulares de las Secretarías de Estado de Seguridad y de Migraciones 
podrán dictar Instrucciones conjuntas para coordinar las unidades policiales con las 
correspondientes Oficinas de Extranjería.

Artículo 259.  Dependencia.
1. Las Oficinas de Extranjería dependerán orgánicamente de la correspondiente 

Delegación o Subdelegación del Gobierno, se encuadrarán en las Áreas funcionales de 
Trabajo e Inmigración, y dependerán funcionalmente del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, a través de la Secretaría de Estado de Migraciones, y del Ministerio del 
Interior, ambos en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Las Oficinas de Extranjería se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, así como 
por su normativa de creación y funcionamiento.
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Artículo 260.  Funciones.
Las Oficinas de Extranjería ejercerán, en el ámbito provincial, las siguientes funciones, 

previstas en la normativa vigente en materia de extranjería y en el derecho de la Unión 
Europea:

1. La recepción de la declaración de entrada. La tramitación de las prórrogas de 
estancia, de la tarjeta de identidad de extranjero, autorizaciones de residencia, 
autorizaciones de trabajo y excepciones a la obligación de obtener autorización de trabajo, 
autorizaciones de regreso, así como la expedición y entrega de aquéllas.

2. La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la salida 
de España, así como su expedición y entrega.

3. La tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones previstas en la 
normativa en materia de extranjería y en el derecho de la Unión Europea. No obstante, las 
devoluciones, y los expedientes sancionadores que lleven a la expulsión del infractor 
extranjero, o a su detención e ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros, serán 
ejecutados por las Brigadas y Unidades de Extranjería y Fronteras de las Comisarías de 
Policía.

4. La tramitación de los recursos administrativos que procedan.
5. La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas propuestas de 

resolución relativas a los expedientes a que se ha hecho referencia en los párrafos 
anteriores.

6. La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los servicios 
policiales de las propias Oficinas.

7. La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional y de 
las solicitudes del estatuto de apátrida.

8. La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter 
administrativo y demográfico sobre la población extranjera y en régimen comunitario de la 
provincia.

9. El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión de la 
autorización.

Artículo 261.  Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.
1. El Jefe de la oficina de extranjería establecerá los criterios de realización de las 

funciones referidas en el artículo anterior, que se ejercerán bajo la dirección, a través del 
respectivo Director del Área funcional o Jefe de la Dependencia provincial de Trabajo e 
Inmigración, de los Delegados y Subdelegados del Gobierno correspondientes, y sin 
perjuicio de las competencias que en materia de resolución de expedientes correspondan a 
otros órganos.

2. Las oficinas delegadas colaborarán en el desarrollo de las funciones de la 
correspondiente Oficina de Extranjería, en especial, las referidas a la atención al ciudadano, 
recepción de solicitudes y escritos, notificación y entrega de resoluciones y documentos, y 
podrán ejercer las competencias que les sean delegadas.

3. Sin perjuicio de la competencia atribuida al Jefe de la oficina de extranjería en el 
apartado 1 de este artículo, corresponderá a los servicios policiales adscritos a ella:

a) La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero y la emisión de 
certificados de residente y no residente.

b) La expedición y entrega de la documentación correspondiente a la normativa sobre 
protección internacional y el estatuto de apátrida.

c) La expedición y entrega del título de viaje o documento análogo para la salida de 
España, así como de la tarjeta de identidad de extranjero y de los documentos de 
identificación provisionales.

d) La expedición de las etiquetas de visado en las que se materialicen las prórrogas de 
estancias de corta duración.

e) La materialización de la anulación o retirada de los visados de estancia de corta 
duración.

f) La tramitación de las autorizaciones de regreso.
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g) La grabación en el Registro Central de Extranjeros de los cambios y alteraciones de la 
situación de las personas extranjeras previstos en el artículo 213.

Artículo 262.  Personal.
1. Los diferentes servicios encargados de la tramitación de los expedientes en materia 

de extranjería se integrarán en la Oficina de Extranjería, que actuará como un único centro 
de gestión, bajo la dirección del respectivo Director del Área funcional o Jefe de la 
Dependencia provincial de Trabajo e Inmigración.

2. Las Oficinas de Extranjería contarán con una relación de puestos de trabajo y, en su 
caso, un catálogo del personal laboral para la respectiva integración del personal procedente 
de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 y sus correspondientes puestos de 
trabajo.

3. Las Oficinas de Extranjería contarán con la adscripción de personal de la Dirección 
General de la Policía para la realización de las funciones que ésta tiene asignadas en 
materia de extranjería.

4. El Jefe de la oficina de extranjería será nombrado y cesado por el Delegado del 
Gobierno, previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Migraciones, ya se provea 
el puesto de forma provisional o definitivamente.

Su nombramiento se realizará por el sistema de libre designación entre funcionarios de 
carrera del Subgrupo A1 o del Subgrupo A2 de la Administración General del Estado, dentro 
de los límites establecidos en el Reglamento general de ingreso del personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

CAPÍTULO II
Los centros de migraciones

Artículo 263.  La red pública de centros de migraciones.
1. Para el cumplimiento de los fines de integración social que tiene encomendados, el 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones dispondrá de una red pública de 
centros de migraciones, que desempeñarán tareas de información, atención, acogida, 
intervención social, formación, detección de situaciones de trata de seres humanos y, en su 
caso, derivación, dirigidas a la población extranjera. Igualmente podrán desarrollar o 
impulsar actuaciones de sensibilización relacionadas con la inmigración.

2. En particular, la red de centros de migraciones podrá desarrollar programas 
específicos dirigidos a extranjeros que tengan la condición de solicitantes de asilo o del 
estatuto de apátrida, refugiados, apátridas, beneficiarios de la protección dispensada por el 
artículo 37.b) de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, inmigrantes que lleguen a España de 
acuerdo con las normas reguladoras de la gestión colectiva de contrataciones en origen, así 
como a extranjeros que se hallen en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social. 
Corresponderá a la Dirección General de Atención Humanitaria y del Sistema de Acogida de 
Protección Internacional determinar los programas que vayan a desarrollar por los centros de 
migraciones, así como sus destinatarios.

3. La red de centros de migraciones estará integrada por los centros de acogida a 
refugiados regulados por el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, los centros de estancia 
temporal de inmigrantes en Ceuta y Melilla, así como, en su caso, por los centros de nueva 
creación. Los centros integrados en la red de centros de migraciones se regirán por un 
estatuto común, sin perjuicio de la posibilidad de que los distintos centros desarrollen 
programas destinados a colectivos determinados, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Artículo 264.  Régimen jurídico de los centros de migraciones.
Mediante orden de la persona titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta 

conjunta de las personas titulares de los Ministerios de Política Territorial y Memoria 
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Democrática y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, instada por el titular de la 
Secretaria de Estado de Migraciones, se podrá:

a) Acordar el establecimiento de nuevos centros de migraciones, la ampliación de los ya 
existentes o su clausura.

b) Aprobar los estatutos y normas de funcionamiento interno de los centros de 
migraciones.

c) Determinar las prestaciones que se dispensarán en ellos, así como el régimen jurídico 
al que se hallan sujetas.

Artículo 265.  Ingreso en centros de migraciones.
1. Las normas de funcionamiento interno de los centros determinarán los requisitos y el 

procedimiento que se deba seguir para el ingreso de un extranjero en un centro de 
migraciones.

2. Cuando la persona extranjera carezca de un título que autorice su permanencia en 
España, el ingreso en un centro de migraciones llevará aparejada la expedición de un 
volante personal e intransferible que le autorice a permanecer en el centro, en el que junto a 
la fotografía de la persona extranjera se harán constar sus datos de filiación, nacionalidad, 
número de identidad de extranjero, si lo tuviera asignado, así como la fecha de caducidad 
del tiempo en que habitará en el centro.

3. Esta autorización de permanencia se entiende sin perjuicio de las ulteriores decisiones 
que las autoridades competentes adopten en relación con la situación administrativa de la 
persona extranjera en España.

Disposición adicional primera.  Desarrollo normativo.
El título V de las autorizaciones de residencia y trabajo para actividades de temporada y 

el título VI del procedimiento de gestión colectiva de contratación en origen podrán ser 
desarrollados mediante Orden Ministerial de la persona titular del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, que deberá ser aprobada en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de este Reglamento.

Disposición adicional segunda.  Atribución de competencias únicas.
1. Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral lo aconsejen y en 

supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta de la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Migraciones, previo informe de la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Seguridad y, en su caso, de las personas titulares de las Subsecretarías de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y de Política Territorial y Memoria 
Democrática, el Consejo de Ministros podrá dictar, previa información y consulta a la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, instrucciones que determinen la concesión de 
autorizaciones de residencia temporal y/o trabajo, que podrán quedar vinculadas temporal, 
por ocupación laboral o territorialmente en los términos que se fijen en aquéllas, o de 
autorizaciones de estancia. Las instrucciones establecerán la forma, los requisitos y los 
plazos para la concesión de dichas autorizaciones. Asimismo, la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Migraciones, previo informe de la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Seguridad podrá otorgar autorizaciones individuales de residencia temporal 
cuando concurran circunstancias excepcionales no previstas en este Reglamento.

2. En el ejercicio de las competencias de coordinación que tiene atribuidas, la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Migraciones podrá proponer al Consejo de Ministros la 
aprobación de las instrucciones a las que haya de ajustarse la actuación de los diferentes 
departamentos ministeriales en cuanto ejerciten funciones relacionadas con los ámbitos de 
la extranjería y la inmigración.

Disposición adicional tercera.  Normativa aplicable a los procedimientos.
En lo no previsto en materia de procedimientos en este Reglamento se estará a lo 

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y su normativa de desarrollo.
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Disposición adicional cuarta.  Sistema de información migratoria.
1. Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, 

de 11 de enero, se desarrollará un sistema de información que incluya una aplicación 
informática común que permitirá la tramitación de todos los procedimientos de extranjería 
regulados en este reglamento y que registre la información y datos relativos a las personas 
extranjeras y ciudadanos de la Unión Europea residentes en España, sus autorizaciones y 
visados de larga duración.

Su implantación y coordinación con los restantes Departamentos implicados 
corresponderá al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Ese mismo 
departamento será el responsable de su administración.

2. Los distintos órganos de la Administración General del Estado que participan en la 
tramitación de las distintas fases de los procedimientos en materia de extranjería e 
inmigración realizarán las modificaciones en su estado electrónico conforme a las 
competencias que tengan atribuidas.

El sistema de información común garantizará que los órganos administrativos 
competentes en las distintas fases del procedimiento tienen conocimiento en tiempo real del 
inicio de cualquier fase sobre la que les corresponde actuar, cuando éste derive de la 
actuación previa de otro órgano.

Este Sistema será interoperable con los de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la Administración de la Seguridad Social y el Instituto Nacional de Estadística, 
este último en lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, y se permitirá el acceso directo 
a los datos que consten en sus ficheros con la exclusiva finalidad de cumplimentar las 
actuaciones que los órganos de la Administración General del Estado competentes en los 
procedimientos regulados en este Reglamento.

En el caso de las solicitudes iniciales de permiso de trabajo, la acreditación de que el 
empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social requerirá siempre la autorización previa del empleador solicitante.

3. La aplicación del Sistema de Información migratoria será interoperable con el Registro 
central de extranjeros del Ministerio del Interior para acceder a la información que tenga 
registrada, que pueda repercutir en la situación administrativa de las personas extranjeras en 
España, y que sirva para la tramitación de los procedimientos previstos en este Reglamento.

4. Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga de los 
medios técnicos necesarios para la conexión en tiempo real a la aplicación informática 
común, se realizarán volcados de información entre dichos órganos y la aplicación, con 
periodicidad diaria.

5. Se garantizará que el Sistema de Información Migratoria sea interoperable con los 
sistemas de información previstos en el derecho de la Unión Europea en los ámbitos de 
fronteras, visados, cooperación judicial, el asilo y la migración, para que los datos contenidos 
relativos a autorizaciones de trabajo y visados de larga duración puedan ser intercambiados 
en el marco de las obligaciones establecidas por las disposiciones de la Unión Europea.

6. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en colaboración con el resto 
de los órganos de la Administración del Estado con competencias en los procedimientos 
previstos en este reglamento, elaborará y aprobará las normas de carácter técnico y 
metodológico del sistema de información en el plazo de un año desde la entrada en vigor del 
reglamento.

Disposición adicional quinta.  Gestión informática en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.

A los efectos de asegurar la necesaria coordinación de los órganos competentes de la 
Administración General del Estado con los de las Comunidades Autónomas, la gestión 
electrónica de los procedimientos de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia o 
ajena de las personas extranjeras, se realizará por dichas Administraciones mediante 
aplicaciones informáticas que respondan a formatos y estándares que se determinarán de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración electrónica, así 
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como a condiciones de seguridad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

A tales efectos, la gestión electrónica de procedimientos debe permitir:
a) La actualización en tiempo real de la base de datos de la Administración General del 

Estado en cada fase de tramitación de los expedientes que supongan la introducción y 
modificación de datos e informes por cada administración competente.

b) El acceso y la consulta de las administraciones competentes, incluidas las Oficinas 
consulares, del estado de tramitación de los expedientes. Según sus necesidades 
organizativas y de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, las Administraciones competentes podrán establecer diferentes niveles de 
acceso para la consulta de los datos e informes recogidos en la tramitación electrónica de 
los procedimientos.

c) La intercomunicación y el intercambio de datos e informes entre las Administraciones 
competentes cuando sean necesarios para la tramitación y resolución de los expedientes de 
autorización inicial de trabajo por cuenta propia o ajena. Las condiciones y garantías de las 
comunicaciones y el intercambio de datos e informes entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas se fijarán en un convenio.

d) La obtención de datos actualizados para el cumplimiento de las funciones de 
observación permanente de las magnitudes y características más significativas del fenómeno 
inmigratorio, para analizar su impacto en la sociedad española y facilitar información objetiva 
y contrastada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, y el Real Decreto 345/2001, de 4 de abril, por el que se regula el Observatorio 
Permanente de la Inmigración.

e) La notificación electrónica a los ciudadanos, cuando proceda, así como un único 
acceso a los distintos Tablones Edictales de Extranjería que le puedan afectar.

Disposición adicional sexta.  Exigencia, normativa y convenios en materia sanitaria.
1. Lo establecido en este Reglamento no excluye la vigencia y cumplimiento de lo 

dispuesto en los reglamentos y acuerdos sanitarios internacionales, así como en los artículos 
38 y 39 y en la disposición final octava de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad en materia de sanidad exterior, y en las demás 
disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo.

2. La Administración General del Estado, a los efectos de la realización de cuantas 
actuaciones y pruebas sanitarias pudieran derivarse de la aplicación de este Reglamento, 
suscribirá, a través de los departamentos ministeriales en cada caso competentes, los 
oportunos convenios con los correspondientes servicios de salud o instituciones sanitarias.

Disposición adicional séptima.  Plazos de resolución de los procedimientos.
1. Sin perjuicio de los plazos específicamente establecidos en relación con determinados 

procedimientos, el plazo general máximo para notificar las resoluciones sobre las solicitudes 
que se formulen por los interesados en los procedimientos regulados en este Reglamento 
será de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fecha en que hayan tenido 
entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas.

2. En los procedimientos en materia de visados, el plazo máximo, y no prorrogable, para 
notificar las resoluciones sobre las solicitudes será de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la fecha en que la solicitud haya sido presentada en forma en la oficina 
consular competente para su tramitación o ésta haya recibido la correspondiente resolución 
favorable de autorización, salvo en el caso de que se establezcan otros plazos en relación 
con el procedimiento de determinados visados.

3. El contenido de los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional se entenderá sin 
perjuicio de los plazos establecidos por el derecho de la Unión Europea como directamente 
aplicables en materia de visados de tránsito aeroportuario, visados uniformes o visados de 
validez territorial limitada.
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4. La obligación formal de informar al solicitante de visado sobre el plazo máximo para la 
notificación de la resolución del procedimiento, los supuestos de suspensión del cómputo de 
dicho plazo y los efectos del silencio administrativo se entenderá cumplida mediante la 
inserción de una nota informativa sobre tales extremos en los impresos de solicitud.

Disposición adicional octava.  Silencio administrativo.
Transcurrido el plazo para notificar las solicitudes, estas podrán entenderse 

desestimadas de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y con las excepciones contenidas en dicha disposición 
adicional.

Disposición adicional novena.  Recursos.
Las resoluciones que dicten los órganos competentes de los Ministerios de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación, del Interior, y de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, los Delegados del Gobierno y Subdelegados del Gobierno, bajo la dependencia 
funcional de estos dos últimos Ministerios, con base en lo dispuesto en este Reglamento, 
sobre concesión o denegación de visados, prórrogas de estancia o autorizaciones de 
residencia y de trabajo, cédulas de inscripción, así como sobre sanciones gubernativas y 
expulsiones de extranjeros, pondrán fin a la vía administrativa, y contra éstas podrán 
interponerse los recursos administrativos o jurisdiccionales legalmente previstos. Se 
exceptúan las resoluciones sobre denegación de entrada y devolución, las cuales no agotan 
la vía administrativa.

Asimismo, pondrán fin a la vía administrativa las resoluciones adoptadas por el órgano 
competente del Ministerio del Interior de denegación, anulación o revocación de la 
autorización de viaje prevista en el Reglamento (UE) 2018/1240 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de septiembre de 2018 por el que se establece un Sistema Europeo de 
Información y Autorización de Viajes (SEIAV).

Disposición adicional décima.  Cotización por la contingencia de desempleo.
En las contrataciones de las personas extranjeras titulares de las autorizaciones de 

residencia y trabajo para actividades de temporada y titulares de estancia por estudios 
autorizadas para ejercer una actividad retribuida no se cotizará por la contingencia de 
desempleo.

Disposición adicional undécima.  Informes policiales.
Los informes policiales en materia de seguridad y orden público a emitir en el marco de 

los procedimientos regulados en este Reglamento contendrán en todo caso el conjunto de la 
información obrante en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado adscritos a la 
Dirección General de la Policía.

Igualmente, los emitidos respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas a las 
que se les haya traspasado competencias en materia de seguridad ciudadana y orden 
público, contendrán el informe sobre afectación del orden público aportado por la autoridad 
autonómica competente.

Disposición adicional duodécima.  Tasas por tramitación de procedimientos.
1. Los órganos competentes para la tramitación de los procedimientos regulados en este 

Reglamento, salvo los relativos a visados, realizarán, una vez presentada a trámite la 
correspondiente solicitud, las actuaciones tendentes a la comprobación de oficio de que se 
ha efectuado el abono de las tasas exigibles de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. El periodo de pago voluntario para el abono de dichas tasas será, salvo en los 
procedimientos relativos a visados, de diez días, según los casos:

a) Desde el momento de presentación de la solicitud.
b) Desde el alta del trabajador extranjero en el régimen correspondiente a la Seguridad 

Social, en el caso de autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena, o de su 
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renovación, a favor de trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, 
o de renovaciones de dichas autorizaciones en ausencia de empleador.

3. En aquellos casos en los que las personas extranjeras tengan asignado un número de 
identidad de extranjero y se dispongan a presentar una solicitud de autorización de 
residencia o de trabajo a través de los medios electrónicos habilitados al efecto, el abono de 
las tasas se realizará, en todo caso, en el acto de presentación electrónica de la solicitud 
desde el momento en que la administración haya implementado el sistema.

4. Las tasas por tramitación de autorizaciones de residencia, autorizaciones de trabajo o 
expedición de Tarjetas de Identidad de Extranjero tendrán carácter autoliquidable.

Disposición adicional decimotercera.  Desconcentración de la competencia de cierre de 
pasos fronterizos.

1. Se desconcentra a favor del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad la 
competencia para acordar, en los supuestos en los que lo requiera la seguridad del Estado o 
de los ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos habilitados para el paso de 
personas a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento.

2. El titular de la Secretaría de Estado de Seguridad comunicará las medidas que vayan 
a adoptarse a la Secretaría de Estado de Migraciones, a los departamentos afectados y, a 
través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a aquellos países 
e instituciones con los que España esté obligada a ello como consecuencia de los 
compromisos internacionales suscritos.

Disposición adicional decimocuarta.  Autorización de trabajo de las personas extranjeras 
solicitantes de protección internacional.

Los solicitantes de protección internacional estarán autorizados para trabajar en España 
una vez transcurridos seis meses desde la fecha de la solicitud, siempre que ésta hubiera 
sido admitida a trámite y no estuviera resuelta por causa no imputable al interesado. La 
autorización para trabajar se acreditará mediante la inscripción «autoriza a trabajar» en el 
documento de solicitante de protección internacional y, si procede, en sus sucesivas 
renovaciones, y estará condicionada a su validez. En caso de que no proceda esta 
inscripción porque no se cumplan los citados requisitos, la Oficina de Asilo y Refugio hará 
constar tal hecho en resolución motivada y se lo notificará al interesado.

Disposición adicional decimoquinta.  Representantes de las organizaciones 
empresariales en el extranjero.

1. A los efectos de las previsiones contenidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, y el Título VI de este Reglamento, en los correspondientes procesos 
de selección en origen de las personas trabajadoras extranjeros podrán participar 
representantes de las organizaciones empresariales españolas. A tal efecto, los 
representantes de dichas organizaciones podrán quedar acreditados por la Secretaría de 
Estado de Migraciones ante las oficinas consulares de España en los países que hayan 
firmado acuerdos sobre regulación de flujos migratorios.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación y la Secretaria de Estado de Migraciones promoverán conjuntamente la firma 
de Convenios con las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de 
autorizaciones de trabajo y que hayan establecido servicios para facilitar la tramitación de los 
correspondientes visados, de cara a ordenar la actuación de éstas en el marco de 
procedimientos de gestión colectiva de contrataciones en origen.

Disposición adicional decimosexta.  Legislación en materia de protección internacional.
Los preceptos relativos a la protección internacional contenidos en el presente 

Reglamento se interpretarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 
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subsidiaria, y en el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de 
protección internacional, aprobado por Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo.

Disposición adicional decimoséptima.  Personas extranjeras no comunitarias empleadas 
por las Fuerzas Armadas.

La normativa que se dicte en desarrollo de este Reglamento, así como las actuaciones 
de los órganos competentes para su aplicación tendrán en consideración las especificidades 
propias de las personas extranjeras no comunitarios relacionados con las Fuerzas Armadas 
a través de una relación de servicios de carácter temporal.

Disposición adicional decimoctava.  Identificación y protección de la víctima de trata de 
seres humanos.

Las previsiones establecidas en el artículo 148 del reglamento aprobado por este real 
decreto serán igualmente de aplicación a las víctimas potenciales de trata de seres humanos 
nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o incluidas en el ámbito subjetivo de 
aplicación del derecho de la Unión Europea relativo a extranjería.

Disposición adicional decimonovena.  Personas extranjeras beneficiarias de protección 
temporal.

Las condiciones y el procedimiento por las que se regula la modificación de la 
autorización de residencia de las personas extranjeras desplazadas conforme a la normativa 
sobre protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas, serán 
establecidas por Orden de la persona titular del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, a propuesta de las personas titulares de los Ministerios de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y Ministerio de Interior.

Disposición transitoria única.  Registro de Instituciones y Centros de Enseñanza Superior.
Por real decreto se creará el Registro de Instituciones y Centros de Enseñanza Superior. 

Hasta su entrada en vigor, y a efectos de los apartados 6 y 7 del artículo 54, además de las 
instituciones y centros inscritas en los registros previstos en el artículo 52.1.a), se entenderá 
por Instituciones y Centros de Enseñanza Superior aquellos que tengan reconocimiento 
oficial de una administración pública.
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§ 8

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 28 de septiembre de 2013

Última modificación: 9 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2013-10074

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
España viene atravesando una grave y larga crisis económica con agudas 

consecuencias sociales. Entre 2008 y 2012 se han destruido casi 1,9 millones de empresas 
en España, más del 99,5 por ciento de ellas con menos de 20 asalariados, frente a la 
creación de 1,7 millones de empresas, a pesar de la grave situación del desempleo en 
España.

Teniendo únicamente en cuenta a los jóvenes empresarios, la situación de España se 
vuelve especialmente dramática durante la crisis, habiendo el número de empresarios de 15 
a 39 años registrado una caída de más del 30 por ciento desde 2007 a 2012.

Esta situación justifica por sí misma la necesidad de emprender reformas favorables al 
crecimiento y la reactivación económica. Las reformas no sólo deben aspirar a impulsar la 
actividad de manera coyuntural, sino que deben también abordar los problemas estructurales 
del entorno empresarial en España, buscando fortalecer el tejido empresarial de forma 
duradera.

Por ello, se hace imprescindible proceder a un análisis sobre las características de 
nuestro tejido empresarial que resulte en la identificación de sus principales problemas.

En primer lugar, uno de los graves problemas de la economía y sociedad española es la 
alta tasa de desempleo juvenil, que para el caso de los menores de 25 años duplica la media 
de la UE-27.

Las causas de ello hay que buscarlas, además de en algunas deficiencias que han 
venido caracterizando a nuestro modelo de relaciones laborales, en la ausencia de una 
mayor iniciativa emprendedora entre los más jóvenes que haya llevado, ante la falta de 
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oportunidades de trabajo por cuenta ajena, a unos mayores niveles de autoempleo capaces, 
a su vez, de generar más empleo.

Para invertir esta situación, es necesario un cambio de mentalidad en el que la sociedad 
valore más la actividad emprendedora y la asunción de riesgos. La piedra angular para que 
este cambio tenga lugar es, sin duda, el sistema educativo.

En segundo lugar, el entorno normativo e institucional en el que se desenvuelven las 
actividades empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de 
productividad y ahorrar recursos que actualmente se dedican al cumplimiento del marco 
jurídico.

Durante los últimos años se han abordado reformas que reflejan una mejora del 
posicionamiento de España dentro de los indicadores internacionales más relevantes sobre 
la facilidad de hacer negocios. No obstante, la posición relativa de España en este ámbito 
continúa siendo insuficiente en muchos aspectos.

En efecto, el acceso a las actividades económicas y su ejercicio están sometidos al 
cumplimiento de un complejo marco jurídico formado por normativa mercantil, sectorial y 
local, dispersa en normativa europea, leyes y reglamentos nacionales, autonómicos y 
locales.

El cumplimiento del marco jurídico vigente exige frecuentemente, no sólo la contratación 
de servicios de asesoramiento, sino también la dedicación de recursos humanos a este fin, 
lo que resulta especialmente gravoso para las empresas de menor dimensión. Además, los 
regímenes de autorización y los requisitos de obligado cumplimiento para los operadores 
suponen en muchas ocasiones verdaderas barreras de entrada en determinados mercados.

Por otro lado, es necesario mejorar la eficacia de las políticas de apoyo institucional al 
emprendimiento, que abarcan todas aquellas iniciativas públicas que ofrecen servicios de 
asistencia, información, asesoramiento y fomento de la cultura emprendedora o impulsan la 
prestación de estos servicios con carácter privado a través de esquemas de colaboración o 
de la concesión de ayudas o financiación.

En tercer lugar, las dificultades para acceder a financiación son uno de los mayores 
problemas a los que se enfrentan estructuralmente las empresas, por ello resulta esencial 
impulsar canales de financiación, tanto bancarios como no bancarios, que contribuyan a 
suavizar los efectos sobre las empresas de la restricción en el crédito.

En cuarto lugar, existe margen para mejorar el entorno de la investigación, el desarrollo y 
la innovación, así como en la utilización de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, esenciales para el crecimiento y la competitividad de un país. El esfuerzo 
en investigación y desarrollo del sector privado en España es inferior al de los países de 
nuestro entorno, y en un contexto de restricción presupuestaria como el actual, resulta 
esencial la creación de un marco adecuado que favorezca la inversión privada en este 
ámbito.

En quinto lugar, los mercados internacionales son una fuente esencial de crecimiento en 
un contexto de globalización caracterizado por una integración de los mercados cada vez 
mayor.

La crisis económica ha puesto de manifiesto el mejor comportamiento de las empresas 
internacionalizadas y la importancia de la internacionalización como factor de crecimiento y 
diversificación del riesgo. Las empresas internacionalizadas experimentan ganancias de 
productividad, mejoras en la gestión, mejor capacidad de acceso a la financiación y son, en 
definitiva, las que tienen mayor capacidad para crecer y crear empleo. La 
internacionalización se revela más que nunca como un motor clave del crecimiento 
económico a largo plazo de la economía española por su relación con la competitividad y los 
incrementos de productividad.

Además, los flujos internacionales están cambiando a velocidad mucho mayor de lo que 
nuestra Administración ha estado dispuesta a adaptarse en los últimos años. Las empresas 
tienen que desarrollar políticas y prácticas específicas para apoyar su expansión en otros 
países y la Administración española debe ajustar sus procesos para apoyar estos 
movimientos a escala global. En este sentido, el número de profesionales y directivos que 
tiene España con las capacidades necesarias para gestionar la internacionalización 
empresarial es, en algunos supuestos, insuficiente y resulta necesario que profesionales 
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extranjeros en ámbitos muy específicos vengan a formar a españoles o a formarse ellos en 
España.

Tradicionalmente, la política de inmigración se ha enfocado únicamente hacia la 
situación del mercado laboral. Ahora corresponde ampliar la perspectiva y tener en cuenta 
no sólo la situación concreta del mercado laboral interno, sino también la contribución al 
crecimiento económico del país. La política de inmigración es cada vez en mayor medida un 
elemento de competitividad. La admisión, en los países de nuestro entorno, de profesionales 
cualificados es una realidad internacional que, a nivel global, se estima que representa un 30 
por ciento de la emigración económica internacional.

Frente a esta realidad, la mayor parte de los países de la OCDE están implantando 
nuevos marcos normativos que son, sin duda, un elemento de competitividad. La OCDE ha 
identificado como un factor básico para favorecer el emprendimiento el entorno institucional y 
regulatorio del Estado de acogida. Por ello, los países más avanzados disponen ya de 
sistemas especialmente diseñados para atraer inversión y talento, caracterizados por 
procedimientos ágiles y cauces especializados.

II
El Título preliminar –«Disposiciones generales»– establece el objeto, ámbito de 

aplicación y la definición de emprendedor. El concepto de emprendedor se define de forma 
amplia, como aquellas personas, independientemente de su condición de persona física o 
jurídica, que van a desarrollar o están desarrollando una actividad económica productiva. 
Así, se pretende que las medidas de la Ley puedan beneficiar a todas las empresas, con 
independencia de su tamaño y de la etapa del ciclo empresarial en la que se encuentren. 
Ello sin perjuicio de que determinadas disposiciones de la Ley acoten el ámbito de algunas 
medidas a ciertos emprendedores, fundamentalmente en función de su tamaño o del estadio 
en el que se encuentren.

El Título I –«Apoyo a la iniciativa emprendedora»– contiene una serie de medidas en 
diversos ámbitos para incentivar la cultura emprendedora y facilitar el inicio de actividades 
empresariales.

En el Capítulo I –«Educación en emprendimiento»– se incorporan medidas para que los 
jóvenes adquieran, a través del sistema educativo, las competencias y habilidades 
requeridas para emprender.

La idea del emprendedor y de la cultura empresarial como elementos indispensables 
para el desarrollo económico y social de España se ha venido introduciendo de forma 
expresa en algunas etapas educativas, pero se considera necesario subrayar y ampliar este 
elemento, incorporándolo como objetivo específico en todas las etapas de la educación 
básica, así como en la Formación Profesional y en el bachillerato. Consecuentemente, se 
encomienda a las administraciones educativas la revisión y adecuación de los currículos de 
las enseñanzas regladas a estos nuevos objetivos.

Para fomentar la cultura del emprendimiento resulta necesario prestar especial atención 
a las enseñanzas universitarias, de modo que las universidades lleven a cabo tareas de 
información y asesoramiento para que los estudiantes se inicien en el emprendimiento.

A efectos de promover a través del sistema educativo la cultura del emprendimiento es 
esencial que el profesorado reúna las competencias y habilidades necesarias para cumplir 
de forma eficaz tal objetivo. A tal efecto, se contemplan medidas que inciden tanto sobre la 
formación inicial, como sobre la formación permanente del profesorado, siempre en 
colaboración con las Comunidades Autónomas.

Además, las medidas que esta Ley introduce en el ámbito educativo deben completarse 
con las de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, que prevé la estimulación 
del espíritu emprendedor a través de la posibilidad de elección de las trayectorias educativas 
más adecuadas y de la creación de las condiciones para que todos los alumnos puedan 
adquirir y expresar sus talentos.

En el Capítulo II –«El Emprendedor de Responsabilidad Limitada»– se crea una nueva 
figura, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada, gracias a la cual las personas físicas 
podrán evitar que la responsabilidad derivada de sus deudas empresariales afecte a su 
vivienda habitual bajo determinadas condiciones.
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El empresario es libre de constituirse en emprendedor de responsabilidad limitada, pero 
si lo hace deberá cumplir las obligaciones establecidas en el nuevo marco jurídico.

La creación de esta figura va acompañada de las oportunas garantías para los 
acreedores y para la seguridad jurídica en el tráfico mercantil. En este sentido, la 
operatividad de la limitación de responsabilidad queda condicionada a la inscripción y 
publicidad a través del Registro Mercantil y el Registro de la Propiedad.

Conforme a la disposición adicional primera de esta Ley, se exceptúan de la limitación de 
responsabilidad las deudas de derecho público. Los procedimientos de ejecución de estas 
deudas serán los establecidos en su normativa especial, con las especialidades previstas en 
la citada disposición adicional primera.

El Capítulo III –«Sociedad Limitada de Formación Sucesiva»– prevé la creación de una 
nueva figura de sociedad, la Sociedad Limitada de Formación Sucesiva (SLFS), sin capital 
mínimo, cuyo régimen será idéntico al de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
excepto ciertas obligaciones específicas tendentes a garantizar una adecuada protección de 
terceros. Esta figura se inspira en las reformas adoptadas por otros países de nuestro 
entorno (Alemania, Bélgica) y su objetivo es abaratar el coste inicial de constituir una 
sociedad. Para garantizar una adecuada protección de terceros, se prevé un régimen 
especial para este subtipo societario, hasta que la sociedad no alcance voluntariamente el 
capital social mínimo para la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Estas sociedades estarán sometidas a límites y obligaciones para reforzar sus recursos 
propios y para impulsar que estas empresas crezcan a través de la autofinanciación 
(inversión de los resultados de la actividad empresarial). En particular, se endurece el deber 
de dotación de reserva legal (siempre deberá dotarse por un veinte por ciento del beneficio) 
y se prohíbe la distribución de dividendos hasta que el patrimonio neto alcance el capital 
mínimo requerido para las sociedades de responsabilidad limitada. Asimismo, se limita la 
retribución anual de los socios y administradores, que no podrá exceder del veinte por ciento 
del beneficio del patrimonio neto. Además, en caso de liquidación, los socios y 
administradores de las Sociedades Limitadas de Formación Sucesiva responderán 
solidariamente del desembolso del capital mínimo requerido para las sociedades de 
responsabilidad limitada, si el patrimonio fuera insuficiente para atender el pago de las 
obligaciones.

El Capítulo IV –«Inicio de la actividad emprendedora»– introduce medidas para agilizar el 
inicio de la actividad de los emprendedores.

Por un lado, se crean los Puntos de Atención al Emprendedor, que serán ventanillas 
únicas electrónicas o presenciales a través de las que se podrán realizar todos y cada uno 
de los trámites para el inicio, ejercicio y cese de la actividad empresarial. Se garantiza la 
existencia de al menos un Punto de Atención al Emprendedor electrónico en el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo que prestará la totalidad de los servicios previstos en esta Ley. 
Este punto nace de la integración de las múltiples ventanillas que hoy existen de asistencia 
en el inicio de la actividad a nivel estatal. Por otro lado, los emprendedores podrán 
constituirse de forma ágil, tanto como empresarios de responsabilidad limitada como en 
forma societaria, a través de sistemas telemáticos.

El Capítulo V –«Acuerdo extrajudicial de pagos»– prevé un mecanismo de negociación 
extrajudicial de deudas de empresarios, ya sean personas físicas o jurídicas, similar a los 
existentes en los países próximos. En la situación económica actual, son necesarios tanto 
cambios en la cultura empresarial como normativos, al objeto de garantizar que el fracaso no 
cause un empobrecimiento y una frustración tales que inhiban al empresario de comenzar un 
nuevo proyecto y pase a ser un medio para aprender y progresar.

El procedimiento, como aconsejan todos los estudios de Derecho comparado, es muy 
flexible y se sustancia, extrajudicialmente, en brevísimos plazos ante funcionarios idóneos 
por su experiencia y cualificación como son el registrador mercantil o el notario, si bien, 
como ocurre con los acuerdos de refinanciación, se limitarán a designar un profesional 
idóneo e independiente que impulse la avenencia y a asegurar que se cumplan los requisitos 
de publicación y publicidad registral necesarios para llevar a buen término los fines 
perseguidos con el arreglo.

Es responsabilidad del negociador impulsar los trámites de un procedimiento harto 
sencillo en que, al menos, se discipline mínimamente la convocatoria de todos los 
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acreedores del deudor común, a quienes se incentiva la asistencia a la reunión. En la 
reunión, a la vista de una propuesta avanzada por el negociador, se discute el plan de pagos 
o el eventual acuerdo de cesión de bienes en pago de deudas. Por otra parte, la Ley es 
generosa en el reconocimiento de las posibilidades de negociación de deudas, de modo que 
pueden pactarse quitas de hasta el veinticinco por ciento de los créditos y esperas de hasta 
tres años.

El procedimiento fracasa cuando no se alcanza un acuerdo o cuando el negociador 
constata el incumplimiento. En estos casos, el procedimiento sirve de tránsito al concurso 
con las especialidades adecuadas.

La reforma incluye una regulación suficiente de la exoneración de deudas residuales en 
los casos de liquidación del patrimonio del deudor que, declarado en concurso, directo o 
consecutivo, no hubiere sido declarado culpable de la insolvencia, y siempre que quede un 
umbral mínimo del pasivo satisfecho.

El Título II –«Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores»– 
contiene diversas medidas fiscales y en materia de Seguridad Social de apoyo al 
emprendedor.

Para paliar los problemas de liquidez y de acceso al crédito de las empresas, se crea, en 
el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, un régimen especial del criterio de caja.

La posibilidad de adoptar este régimen especial se encuentra contenida en el 
artículo 167 bis de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, precepto que resulta de 
aplicación desde el pasado 1 de enero de 2013.

La nueva regulación comunitaria permite a los Estados Miembros establecer un régimen 
optativo, que se conoce como criterio de caja doble, para los sujetos pasivos cuyo volumen 
de operaciones no supere los 2.000.000 de euros, régimen conforme al cual los sujetos 
pasivos del Impuesto pueden optar por un sistema que retrasa el devengo y la consiguiente 
declaración e ingreso del IVA repercutido en la mayoría de sus operaciones comerciales 
hasta el momento del cobro, total o parcial, a sus clientes, con la fecha límite del 31 de 
diciembre del año inmediato posterior a aquel en que las mismas se hayan efectuado.

No obstante, para evitar situaciones que pudieran incentivar el retraso en el 
cumplimiento de sus propias obligaciones comerciales, la normativa comunitaria establece 
que los sujetos pasivos verán retardada igualmente la deducción del IVA soportado en sus 
adquisiciones hasta el momento en que efectúen el pago de estas a sus proveedores, y con 
igual límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se hayan 
efectuado las operaciones.

El nuevo régimen especial optativo para el sujeto pasivo determinará su aplicación para 
todas sus operaciones, con algunas excepciones como las operaciones intracomunitarias y 
las sometidas a otros regímenes especiales del Impuesto.

Por último, se prevé, asimismo, el devengo de las cuotas repercutidas y la deducción de 
las cuotas soportadas respecto de las operaciones a las que haya sido de aplicación el 
régimen especial, que estuvieran aún pendientes de devengo o deducción en los supuestos 
de concurso de acreedores y de modificación de base imponible por créditos incobrables.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, se establece, en primer lugar, con el 
objeto de fomentar la capitalización empresarial y la inversión en activos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias, afectos a actividades económicas, una 
nueva deducción por inversión de beneficios para aquellas entidades que tengan la 
condición de empresas de reducida dimensión, vinculada a la creación de una reserva 
mercantil de carácter indisponible. Esta medida supone una tributación reducida para aquella 
parte de los beneficios empresariales que se destine a la inversión, respecto de los que sean 
objeto de distribución, por cuanto los primeros quedarán sometidos, con carácter general, a 
un tipo de gravamen del quince por ciento.

Adicionalmente, teniendo en cuenta la necesidad de mejorar la aplicación práctica de los 
incentivos fiscales vinculados a las actividades de investigación y desarrollo, se establece la 
opción de proceder a su aplicación sin quedar sometida esta deducción a ningún límite en la 
cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades, y, en su caso, proceder a su abono, con un 
límite máximo conjunto de 3 millones de euros anuales, si bien con una tasa de descuento 
respecto al importe inicialmente previsto de la deducción. Esta posibilidad requiere un 
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mantenimiento continuado en la realización de estas actividades de investigación y 
desarrollo y del nivel de plantilla empresarial, con el objeto de resultar disponible para 
aquellas entidades que son auténticas precursoras de este tipo de actividades en nuestro 
país.

Asimismo, se modifica el régimen fiscal aplicable a las rentas procedentes de 
determinados activos intangibles, en coherencia con el existente en países de nuestro 
entorno. En este sentido, se pretende que el incentivo recaiga sobre la renta neta derivada 
del activo cedido y no sobre los ingresos procedentes del mismo, evitando posibles 
supuestos de desimposición no deseados por la norma. Se amplía, por otra parte, la 
aplicación del régimen fiscal, para los activos que se generen en la entidad cedente de forma 
sustancial y para los supuestos de transmisión de los activos intangibles. Por último, en aras 
a proporcionar seguridad jurídica en la aplicación de este incentivo, se podrán solicitar a la 
Administración tributaria acuerdos previos que versen sobre la calificación de los activos 
como válidos a efectos de este régimen fiscal así como la valoración de los ingresos y 
gastos relacionados con la cesión de los mismos, o bien exclusivamente sobre la valoración 
de los referidos ingresos y gastos.

Con el objeto de favorecer la captación por empresas, de nueva o reciente creación, de 
fondos propios procedentes de contribuyentes que, además del capital financiero, aporten 
sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la 
sociedad en la que invierten, inversor de proximidad o «business angel», o de aquellos que 
solo estén interesados en aportar capital, capital semilla, se establece un nuevo incentivo 
fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se tendrá derecho a una deducción en la cuota estatal del IRPF con ocasión de la 
inversión realizada en la empresa de nueva o reciente creación. En la posterior desinversión, 
que tendrá que producirse en un plazo entre tres y doce años, se declara exenta la ganancia 
patrimonial que, en su caso, se obtenga, siempre y cuando se reinvierta en otra entidad de 
nueva o reciente creación.

Como consecuencia de lo anterior, se suprime el régimen fiscal establecido para 
inversiones en empresas de nueva o reciente creación por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 
de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 
cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de 
fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 
administrativa, si bien, en aras del principio de seguridad jurídica, se incorpora un régimen 
transitorio para las inversiones efectuadas con anterioridad.

Adicionalmente, se introducen las modificaciones necesarias para la aplicación de la 
nueva deducción por inversión de beneficios a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Por último, para no penalizar excesivamente a aquellos trabajadores que coticen en el 
Régimen General y que vienen obligados a cotizar en otro Régimen a tiempo completo 
cuando realizan una actividad económica alternativa, se reducen las cuotas de la Seguridad 
Social de forma que aliviará la actual penalización y se incentivará la pluriactividad, 
estimulando nuevas altas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. Esto 
facilitaría el control de las actividades no declaradas y que suponen una grave competencia 
desleal hacia los autónomos que sí las declaran.

El Título III –«Apoyo a la financiación de los emprendedores»– contempla medidas para 
apoyar la financiación de los emprendedores.

Se modifica la Ley Concursal en la materia preconcursal de los acuerdos de 
refinanciación con un doble propósito: de una parte, para regular de una manera más 
completa y a la par más flexible el procedimiento registral de designación de los expertos, de 
suerte que pueda solicitarse del registrador su nombramiento y seguirse el procedimiento sin 
necesidad de que el acuerdo esté concluido o el plan de viabilidad cerrado; de otra parte, 
para incluir una regla más flexible y más clara del cómputo de la mayoría del pasivo que 
suscribe el acuerdo y que constituye el requisito legal mínimo para su potestativa 
homologación judicial.

Adicionalmente, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, introdujo un nuevo 
instrumento financiero a emitir por las entidades de crédito conocido como «cédulas de 
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internacionalización». Se trata de un activo garantizado por préstamos concedidos por la 
entidad que están destinados a la internacionalización de empresas.

Con las modificaciones que ahora se llevan a cabo, se persiguen dos objetivos. Por un 
lado, perfeccionar el marco regulatorio de las cédulas de internacionalización, añadiendo 
más claridad a los activos que sirven como cobertura. Por otro lado, crear un nuevo 
instrumento, los «bonos de internacionalización», con el fin de añadir mayor flexibilidad a la 
emisión de títulos que tengan como cobertura préstamos vinculados a la 
internacionalización.

El Título IV –«Apoyo al crecimiento y desarrollo de los proyectos empresariales»– se 
dedica a medidas para fomentar el crecimiento empresarial.

El Capítulo I –«Simplificación de cargas administrativas»– prevé diversas medidas de 
reducción de cargas administrativas. En primer lugar, se revisará el clima de negocios a 
través de la mejora de la regulación de las actividades económicas. Por otro lado, se 
establece que, para reducir las cargas administrativas a las que se enfrentan los 
emprendedores, las Administraciones Públicas deberán asegurarse de eliminar al menos 
una carga por cada una que introduzcan y siempre a coste equivalente.

En tercer lugar, se garantiza que los empresarios no deban contestar más de una 
encuesta para el Instituto Nacional de Estadística durante el primer año de actividad, si 
tienen menos de cincuenta trabajadores. Asimismo, de acuerdo con la Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la Función Estadística Pública, evitando en la medida de lo posible la reiterada 
consulta a los emprendedores cuando están iniciando su andadura empresarial, los servicios 
estatales de estadística tendrán acceso a los datos obrantes en fuentes administrativas de 
las Administraciones Públicas para la elaboración de estadísticas para fines estatales.

En cuarto lugar, se amplían los supuestos en que las PYMES podrán asumir 
directamente la prevención de riesgos laborales, en caso de empresarios con un único 
centro de trabajo y hasta veinticinco trabajadores.

En quinto lugar, se elimina la obligación de que las empresas tengan, en cada centro de 
trabajo, un libro de visitas a disposición de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. En su lugar, será la Inspección de Trabajo la que se encargue de 
mantener esa información a partir del libro electrónico de visitas que desarrolle la Autoridad 
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El Capítulo II –«Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores»– 
contempla medidas para eliminar obstáculos al acceso de los emprendedores a la 
contratación pública, de forma que esta pueda actuar como una auténtica palanca a la 
expansión y consolidación de empresas.

En primer lugar, para poner en contacto a pequeños emprendedores que se dediquen a 
una misma actividad, se prevé la posibilidad de que los empresarios puedan darse de alta en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. El objetivo de estas 
medidas es fomentar la creación de uniones de empresarios con el fin de que en conjunto 
alcancen las condiciones que se les exigen en los pliegos de contratación.

En segundo lugar, se elevan los umbrales para la exigencia de la clasificación en los 
contratos de obras y de servicios, que viene siendo una traba para muchas empresas, 
especialmente para aquellas de menor tamaño o de nueva creación- ya que no logran 
cumplir con todos los requisitos exigidos para obtener la correspondiente clasificación.

En particular, en los contratos de obras el umbral se eleva en 150.000 euros, pasando de 
350.000 euros a los 500.000 euros, y en 80.000 euros para los contratos de servicios, 
pasando de 120.000 a 200.000 euros.

En tercer lugar, se prevé que la garantía en los contratos de obra pueda constituirse 
mediante retención en el precio y se acortan los plazos para la devolución de garantías, 
pasando de doce meses a seis meses en caso de que la empresa adjudicataria sea una 
pequeña y mediana empresa.

En cuarto lugar, se incluye en la Ley la prohibición de discriminar a favor de contratistas 
previos en los procedimientos de contratación pública y se declaran nulos de pleno derecho 
los actos y disposiciones que otorguen estas ventajas.

Además, para reducir las cargas administrativas que tienen que soportar las empresas 
en los procedimientos de contratación administrativa, se prevé que los licitadores puedan 
aportar una declaración responsable indicando que cumple las condiciones legalmente 
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establecidas para contratar con la Administración. Así, solo el licitador a cuyo favor recaiga la 
propuesta de adjudicación deberá presentar toda la documentación que acredite que cumple 
las mencionadas condiciones.

Por último, con el fin de luchar contra la morosidad, se reduce de 8 a 6 meses el plazo 
de demora para solicitar la resolución del contrato en caso de que la empresa adjudicataria 
sea una PYME y se incluye un nuevo artículo para permitir un mayor control por parte de las 
Administraciones Públicas de los pagos que los contratistas adjudicatarios deben hacer a los 
subcontratistas.

En el Capítulo III –«Simplificación de los requisitos de información económica 
financiera»– se flexibilizan las exigencias de contabilidad de las empresas de menor 
dimensión, en cumplimiento del principio de proporcionalidad.

Cabe destacar, en este Capítulo, la elevación de los umbrales para la formulación del 
balance abreviado, acercándolos a los de la Directiva comunitaria, de forma que más 
empresas puedan optar por formular también la memoria abreviada y estén exentas de 
elaborar el Estado de Flujos de Efectivo.

El Título V –«Internacionalización de la economía española»– se compone de dos 
secciones.

La Sección 1.ª –«Fomento de la internacionalización»– refuerza el marco institucional de 
fomento a la internacionalización, así como algunos de los principales instrumentos 
financieros de apoyo a la misma.

El Capítulo I –«Estrategia de fomento de la internacionalización»– introduce un proceso 
transparente de definición conjunta entre el sector público y privado de una estrategia 
española de internacionalización, que se plasmará en el Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Española, con una periodicidad definida y dirigido por el 
Ministerio de Economía y Competitividad.

El Capítulo II –«Instrumentos y Organismos Comerciales y de Apoyo a la Empresa»– se 
dirige al fortalecimiento del Servicio Exterior del Estado y de los organismos de apoyo a la 
internacionalización, potenciando, por un lado, la actuación de la Red Exterior y Territorial del 
Ministerio de Economía y Competitividad, compuesta por las Oficinas Económicas y 
Comerciales de España en el Exterior integradas en las Misiones Diplomáticas o las 
Representaciones Permanentes, y las Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y 
Comercio y reforzando, por otro lado, el papel de ICEX España Exportación e Inversiones 
como organismo de impulso de la internacionalización y competitividad de las empresas 
españolas en todas sus fases del proceso de internacionalización.

El Capítulo III –«Instrumentos y Organismos de Apoyo Financiero»– afronta la dificultad 
de acceso al crédito de las empresas españolas. Para ello, se sistematizan los organismos 
financieros de la acción del Gobierno en materia de internacionalización de la economía 
española y las empresas (el Instituto de Crédito Oficial, la Compañía Española de 
Financiación del Desarrollo y la Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación, 
S.A.), así como los instrumentos de apoyo financiero, lo que requiere el refuerzo de los 
instrumentos disponibles por los distintos actores del sector público en el ámbito de la 
internacionalización, en especial aquellos en manos del Instituto de Crédito Oficial (ICO), la 
Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES, S.A. (COFIDES), el Fondo 
para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) y la Compañía Española de Seguro de 
Crédito a la Exportación, S.A. (CESCE).

Adicionalmente, se refuerzan algunos de estos instrumentos de apoyo financiero (el 
Fondo para Inversiones en el Exterior, FIEX; el Fondo para la Internacionalización de la 
Empresa, FIEM; y el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses), mediante la incorporación 
de diferentes modificaciones dirigidas a mejorar su gestión, eliminar determinadas 
restricciones y ampliar su ámbito de actuación.

En el Capítulo IV –«Otros Instrumentos y Organismos de Apoyo a la 
Internacionalización»– se desarrollan los mecanismos necesarios para fomentar que las 
empresas españolas tengan un mayor acceso a los proyectos abiertos a concurso por las 
instituciones financieras internacionales en otros países.

La Sección 2.ª –«Movilidad internacional»– regula determinados supuestos en los que, 
por razones de interés económico, se facilita y agiliza la concesión de visados y 
autorizaciones de residencia, al objeto de atraer inversión y talento a España. La medida se 
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dirige a los inversores, emprendedores, trabajadores que efectúen movimientos 
intraempresariales, profesionales altamente cualificados e investigadores, así como a los 
cónyuges e hijos mayores, a través de un procedimiento ágil y rápido ante una única 
autoridad, y por un plazo variable en función de los distintos casos contemplados. Estas 
autorizaciones de residencia tendrán validez en todo el territorio nacional.

En lo que se refiere a las disposiciones adicionales, la primera establece el régimen 
aplicable a las deudas de derecho público de los emprendedores de responsabilidad 
limitada. Para el cobro de estas deudas, podrá embargarse la vivienda habitual, según el 
procedimiento especial de embargo previsto en su normativa específica.

Se prevé, a través del resto de las disposiciones adicionales, la integración de las 
ventanillas únicas existentes a nivel estatal en el Punto de Atención al Emprendedor, la 
colaboración con otros sistemas electrónicos con ocasión de la constitución de sociedades 
utilizando el Documento Único Electrónico y una serie de disposiciones para la aplicación de 
la Sección 2.ª del Título V, entre las que destacan la tramitación de las autorizaciones a 
través del procedimiento único de solicitud de un permiso único y la no aplicación del criterio 
de la situación nacional de empleo para las autorizaciones reguladas. Asimismo, se 
reconoce a la «miniempresa» o empresa de estudiantes como herramienta pedagógica, a 
través de la cual se podrán realizar transacciones económicas y monetarias, emitir facturas y 
abrir cuentas bancarias. Estas empresas durarían un año, prorrogable a dos, transcurridos 
los cuales se liquidarían. Los estudiantes podrían, a través de ellas, realizar transacciones 
reales, sin necesidad de embarcarse en el riesgo que supone crear una empresa real. Por 
último, se regula el régimen de transición para la completa desaparición de determinados 
índices o tipos de referencia privados de carácter oficial por la Orden EHA/2899/2011, de 28 
de octubre, de transparencia y protección del cliente bancario.

La disposición derogatoria deroga expresamente la Ley 11/1983, de 16 de agosto, de 
Medidas Financieras de Estímulo a la Exportación; el artículo 13 bis de la Ley 44/2002, de 22 
de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero; el artículo 9.2 de la Orden 
ITC/138/2009, de 28 de enero de 2009, por la que se regulan diversos aspectos 
relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la exportación mediante 
convenios de ajuste recíproco de intereses; las letras a) a f), ambas incluidas, del apartado 
uno del artículo 5, las letras a) y b) del apartado dos y el apartado tres del Real Decreto-ley 
13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 
fomentar la inversión y la creación de empleo; y, por último, con efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013, queda derogado el apartado 3 de 
la disposición adicional décima del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

En cuanto al contenido de las disposiciones finales se especifica el título competencial 
por el que se modifica cada norma y se prevé, a través de la modificación del Estatuto del 
Trabajador Autónomo, una medida adicional destinada a facilitar una segunda oportunidad a 
los autónomos afectados por un procedimiento administrativo de ejecución de deudas, 
consistente en la ampliación, de uno a dos años, del plazo que debe mediar entre la 
notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el 
concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación, cuando afecte a la residencia 
habitual de un autónomo.

Asimismo, se modifica la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, para ampliar, de 300 a 500 metros 
cuadrados, el umbral de superficie máxima de los establecimientos que estarán exentos de 
licencia municipal, así como para ampliar, a cuarenta y tres actividades adicionales, el anexo 
de la citada Ley, que contiene la lista de actividades exentas de solicitar una licencia 
municipal.

Por último, se habilita al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
de la Ley y se prevé su entrada en vigor, que en general se produce al día siguiente de su 
publicación, salvo para el Capítulo V del Título I, relativo al acuerdo extrajudicial de pagos, 
las medidas tributarias y el artículo 35, relativo a la cifra mínima del capital social de las 
sociedades de garantía recíproca, para los cuales se establecen distintas fechas para su 
entrada en vigor.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto apoyar al emprendedor y la actividad empresarial, favorecer su 

desarrollo, crecimiento e internacionalización y fomentar la cultura emprendedora y un 
entorno favorable a la actividad económica, tanto en los momentos iniciales a comenzar la 
actividad, como en su posterior desarrollo, crecimiento e internacionalización.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley es de aplicación a todas las actividades económicas y de fomento de la 

internacionalización realizadas por los emprendedores en el territorio español.

Artículo 3.  Emprendedores.
Se consideran emprendedores aquellas personas, independientemente de su condición 

de persona física o jurídica, que desarrollen una actividad económica empresarial o 
profesional, en los términos establecidos en esta Ley.

TÍTULO I
Apoyo a la iniciativa emprendedora

CAPÍTULO I
Educación en emprendimiento

Artículo 4.  El emprendimiento en la enseñanza primaria y secundaria.
1. Los currículos de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 

Formación Profesional incorporarán objetivos, competencias, contenidos y criterios de 
evaluación de la formación orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu 
emprendedor, a la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos 
modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al 
emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial.

2. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 
participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa 
empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 
confianza en uno mismo y el sentido crítico.

Artículo 5.  El emprendimiento en las enseñanzas universitarias.
1. Se promoverán las iniciativas de emprendimiento universitario para acercar a los 

jóvenes universitarios al mundo empresarial.
2. Las universidades fomentarán la iniciación de proyectos empresariales, facilitando 

información y ayuda a los estudiantes, así como promoviendo encuentros con 
emprendedores.

Artículo 6.  Formación del profesorado en materia de emprendimiento.
1. El personal docente que imparte las enseñanzas que integran el sistema educativo 

deberá adquirir las competencias y habilidades relativas al emprendimiento, la iniciativa 
empresarial, la igualdad de oportunidades en el entorno empresarial, y la creación y 
desarrollo de empresas, a través de la formación inicial o de la formación permanente del 
profesorado.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, promoverá que los programas de formación permanente del profesorado 
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incluyan contenidos referidos al emprendimiento, la iniciativa empresarial y la creación y 
desarrollo de empresas.

CAPÍTULO II
El Emprendedor de Responsabilidad Limitada

Artículo 7.  Limitación de responsabilidad del emprendedor de responsabilidad limitada.
El emprendedor persona física, cualquiera que sea su actividad, podrá limitar su 

responsabilidad por las deudas que traigan causa del ejercicio de dicha actividad 
empresarial o profesional mediante la asunción de la condición de «Emprendedor de 
Responsabilidad Limitada», una vez cumplidos los requisitos y en los términos establecidos 
en este Capítulo.

Artículo 8.  Eficacia de la limitación de responsabilidad.
1. Por excepción de lo que disponen el artículo 1.911 del Código Civil y el artículo 6 del 

Código de Comercio, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada podrá obtener que su 
responsabilidad y la acción del acreedor, que tenga origen en las deudas empresariales o 
profesionales, no alcance a los bienes no sujetos con arreglo al apartado 2 de este artículo y 
siempre que dicha no vinculación se publique en la forma establecida en esta ley.

2. Podrán beneficiarse de la limitación de responsabilidad la vivienda habitual del deudor 
siempre que su valor no supere los 300.000 euros, valorada conforme a lo dispuesto en la 
base imponible del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados en el momento de la inscripción en el Registro Mercantil, así como los bienes 
de equipo productivo afectos a la explotación y los que los reemplacen debidamente 
identificados en el Registro de Bienes Muebles y con el límite del volumen de facturación 
agregado de los dos últimos ejercicios.

En el caso de viviendas situadas en población de más de 1.000.000 de habitantes se 
aplicará un coeficiente del 1,5 al valor del párrafo anterior.

3. En la inscripción del emprendedor en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domicilio se indicará el bien inmueble, propio o común, y los bienes de equipo productivo, 
que se pretende no hayan de quedar obligados por las resultas del giro empresarial o 
profesional por cumplir con el apartado 2 de este artículo.

4. No podrá beneficiarse de la limitación de responsabilidad el deudor que hubiera 
actuado con fraude o negligencia grave en el cumplimiento de sus obligaciones con terceros, 
siempre que así constare acreditado por sentencia firme o en concurso declarado culpable.

Artículo 9.  Publicidad mercantil del emprendedor de responsabilidad limitada.
1. La condición de Emprendedor de Responsabilidad Limitada se adquirirá mediante su 

constancia en la hoja abierta al mismo en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domicilio. Además de las circunstancias ordinarias, la inscripción contendrá una indicación 
de los activos no afectos conforme a los apartados 1 y 2 del artículo 8 de esta ley y se 
practicará en la forma y con los requisitos previstos para la inscripción del empresario 
individual. Será título para inmatricular al Emprendedor de Responsabilidad Limitada el acta 
notarial que se presentará obligatoriamente por el notario de manera telemática en el mismo 
día o siguiente hábil al de su autorización en el Registro Mercantil o la instancia suscrita con 
la firma electrónica reconocida del empresario y remitida telemáticamente a dicho Registro.

2. El emprendedor inscrito deberá hacer constar en toda su documentación, con 
expresión de los datos registrales, su condición de «Emprendedor de Responsabilidad 
Limitada» o mediante la adición a su nombre, apellidos y datos de identificación fiscal de las 
siglas «ERL».

3. Salvo que los acreedores prestaren su consentimiento expresamente, subsistirá la 
responsabilidad universal del deudor por las deudas contraídas con anterioridad a su 
inmatriculación en el Registro Mercantil como emprendedor individual de responsabilidad 
limitada.
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4. El Colegio de Registradores, bajo la supervisión del Ministerio de Justicia mantendrá 
un portal público de libre acceso en que se divulgarán sin coste para el usuario los datos 
relativos a los emprendedores de responsabilidad limitada inmatriculados.

Artículo 10.  Publicidad de la limitación de responsabilidad en el Registro de la Propiedad y 
en el Registro de Bienes Muebles.

1. Para su oponibilidad a terceros, la no sujeción de la vivienda habitual o los bienes de 
equipo a las resultas del tráfico empresarial o profesional deberá inscribirse en el Registro de 
la Propiedad y en el Registro de Bienes Muebles, en la hoja abierta al bien.

2. Inmatriculado el Emprendedor de Responsabilidad Limitada, el Registrador Mercantil 
expedirá certificación y la remitirá telemáticamente al Registrador de la Propiedad y al 
Registrador de Bienes Muebles de forma inmediata, siempre dentro del mismo día hábil, 
para su constancia en el asiento de inscripción de la vivienda habitual o del bien de equipo 
de aquel emprendedor.

3. Practicada la inscripción a que se refiere el primer apartado de este artículo, el 
Registrador denegará la anotación preventiva del embargo trabado sobre bien no sujeto a 
menos que del mandamiento resultare que se aseguran deudas no empresariales o 
profesionales o se tratare de deudas empresariales o profesionales contraídas con 
anterioridad a la inscripción de limitación de responsabilidad, o de obligaciones tributarias o 
con la Seguridad Social.

4. En el caso de enajenación a un tercero de los bienes no sujetos se extinguirá respecto 
de ellos la no vinculación a las resultas del tráfico pudiéndose trasladar la no afección a los 
bienes subrogados por nueva declaración de alta del interesado.

Artículo 11.  Cuentas anuales del emprendedor individual.
1. El emprendedor de responsabilidad limitada deberá formular y, en su caso, someter a 

auditoría las cuentas anuales correspondientes a su actividad empresarial o profesional de 
conformidad con lo previsto para las sociedades unipersonales de responsabilidad limitada.

2. El emprendedor de responsabilidad limitada deberá depositar sus cuentas anuales en 
el Registro Mercantil.

3. Transcurridos siete meses desde el cierre del ejercicio social sin que se hayan 
depositado las cuentas anuales en el Registro Mercantil, el emprendedor perderá el 
beneficio de la limitación de responsabilidad en relación con las deudas contraídas con 
posterioridad al fin de ese plazo. Recuperará el beneficio en el momento de la presentación.

4. No obstante lo anterior, aquellos empresarios y profesionales que opten por la figura 
del Emprendedor de Responsabilidad Limitada y que tributen por el régimen de estimación 
objetiva, podrán dar cumplimiento a las obligaciones contables y de depósito de cuentas 
previstos en este artículo mediante el cumplimiento de los deberes formales establecidos en 
su régimen fiscal y mediante el depósito de un modelo estandarizado de doble propósito, 
fiscal y mercantil, en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
La Sociedad Limitada de Formación Sucesiva

Artículo 12.  Sociedad Limitada de Formación Sucesiva.
El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se modifica en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el artículo 4 que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 4.  Capital social mínimo.
1. El capital de la sociedad de responsabilidad limitada no podrá ser inferior a 

tres mil euros y se expresará precisamente en esa moneda.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 8  Ley de apoyo a los emprendedores y su internacionalización

– 290 –



2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán constituirse 
sociedades de responsabilidad limitada con una cifra de capital social inferior al 
mínimo legal en los términos previstos en el artículo siguiente.

3. El capital social de la sociedad anónima no podrá ser inferior a sesenta mil 
euros y se expresará precisamente en esa moneda.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 4 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 4 bis.  Sociedades en régimen de formación sucesiva.
1. Mientras no se alcance la cifra de capital social mínimo fijada en el apartado 

Uno del artículo 4, la sociedad de responsabilidad limitada estará sujeta al régimen 
de formación sucesiva, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Deberá destinarse a la reserva legal una cifra al menos igual al 20 por ciento 
del beneficio del ejercicio sin límite de cuantía.

b) Una vez cubiertas las atenciones legales o estatutarias, sólo podrán repartirse 
dividendos a los socios si el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del 
reparto, no resultare inferior al 60 por ciento del capital legal mínimo.

c) La suma anual de las retribuciones satisfechas a los socios y administradores 
por el desempeño de tales cargos durante esos ejercicios no podrá exceder del 20 
por ciento del patrimonio neto del correspondiente ejercicio, sin perjuicio de la 
retribución que les pueda corresponder como trabajador por cuenta ajena de la 
sociedad o a través de la prestación de servicios profesionales que la propia 
sociedad concierte con dichos socios y administradores.

2. En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad 
fuera insuficiente para atender al pago de sus obligaciones, los socios y los 
administradores de la sociedad responderán solidariamente del desembolso de la 
cifra de capital mínimo establecida en la Ley.

3. No será necesario acreditar la realidad de las aportaciones dinerarias de los 
socios en la constitución de sociedades de responsabilidad limitada de formación 
sucesiva. Los fundadores y quienes adquieran alguna de las participaciones 
asumidas en la constitución responderán solidariamente frente a la sociedad y frente 
a los acreedores sociales de la realidad de dichas aportaciones.»

Tres. Se modifica el artículo 5 que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 5.  Prohibición de capital inferior al mínimo legal.
1. No se autorizarán escrituras de constitución de sociedad de capital que tengan 

una cifra de capital social inferior al legalmente establecido, ni escrituras de 
modificación del capital social que lo dejen reducido por debajo de dicha cifra, salvo 
que sea consecuencia del cumplimiento de una Ley.

2. Para el caso de sociedades de responsabilidad limitada en régimen de 
formación sucesiva se aplicará lo establecido en los artículos 4 y 4 bis.»

Cuatro. Se redacta de nuevo el artículo 23 que queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 23.  Estatutos sociales.
En los estatutos que han de regir el funcionamiento de las sociedades de capital 

se hará constar:
a) La denominación de la sociedad.
b) El objeto social, determinando las actividades que lo integran.
c) El domicilio social.
d) El capital social, las participaciones o las acciones en que se divida, su valor 

nominal y su numeración correlativa. En el caso de las sociedades de 
responsabilidad limitada en régimen de formación sucesiva, en tanto la cifra de 
capital sea inferior al mínimo fijado en el artículo 4, los estatutos contendrán una 
expresa declaración de sujeción de la sociedad a dicho régimen. Los Registradores 
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Mercantiles harán constar, de oficio, esta circunstancia en las notas de despacho de 
cualquier documento inscribible relativo a la sociedad, así como en las certificaciones 
que expidan.

Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada expresará el número de 
participaciones en que se divida el capital social, el valor nominal de las mismas, su 
numeración correlativa y, si fueran desiguales, los derechos que cada una atribuya a 
los socios y la cuantía o la extensión de éstos.

Si la sociedad fuera anónima expresará las clases de acciones y las series, en 
caso de que existieran; la parte del valor nominal pendiente de desembolso, así 
como la forma y el plazo máximo en que satisfacerlo; y si las acciones están 
representadas por medio de títulos o por medio de anotaciones en cuenta. En caso 
de que se representen por medio de títulos, deberá indicarse si son las acciones 
nominativas o al portador y si se prevé la emisión de títulos múltiples.

e) El modo o modos de organizar la administración de la sociedad, el número de 
administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo de 
duración del cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren.

En las sociedades comanditarias por acciones se expresará, además, la 
identidad de los socios colectivos.

f) El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegiados de la 
sociedad.»

CAPÍTULO IV
Inicio de la actividad emprendedora

Artículo 13.  Puntos de Atención al Emprendedor.
1. Los Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) serán oficinas pertenecientes a 

organismos públicos y privados, incluidas las notarías y los registros mercantiles, así como 
puntos virtuales de información y tramitación telemática de solicitudes.

2. Los Puntos de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación de 
nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la prestación 
de servicios de información, tramitación de documentación, asesoramiento, formación y 
apoyo a la financiación empresarial.

3. Los Puntos de Atención al Emprendedor utilizarán el sistema de tramitación telemática 
del Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), cuya sede electrónica 
se ubicará en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

En ellos se deberá iniciar la tramitación del Documento Único Electrónico (DUE) 
regulado en la disposición adicional tercera el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

4. Todos los trámites necesarios para la constitución de sociedades, el inicio efectivo de 
una actividad económica y su ejercicio por emprendedores, podrán realizarse a través del 
Punto de Atención al Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

5. El Punto de Atención al Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo será accesible por ordenador, teléfono móvil y tableta e incluirá, en todo caso:

a) Toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad y su 
ejercicio.

b) La posibilidad de presentar toda la documentación y solicitudes necesarias.
c) La posibilidad de conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que 

tengan la condición de interesado y, en su caso, recibir la correspondiente notificación de los 
actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el órgano administrativo 
competente.

d) Toda la información sobre las ayudas, subvenciones y otros tipos de apoyo financiero 
disponibles para la actividad económica de que se trate en el Estado, Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales.

e) El resto de funcionalidades que se le atribuya por esta ley y por el resto del 
ordenamiento jurídico.
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6. Los Puntos de Atención al Emprendedor, presenciales o electrónicos, podrán prestar 
todos o alguno de los servicios mencionados en el apartado anterior, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

7. La persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo regulará mediante 
orden el procedimiento administrativo por el cual se podrá adquirir la condición de PAE. Este 
procedimiento se iniciará a instancias de la persona física o jurídica interesada, que 
declarará el cumplimiento de los requisitos materiales, técnicos y humanos necesarios y su 
compromiso de respetar las instrucciones del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en 
relación con la utilización del CIRCE y la tramitación del DUE, así como de mantener un nivel 
mínimo de tramitación del DUE.

8. La persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo regulará mediante 
orden el procedimiento administrativo mediante el cual se perderá la condición de PAE. Este 
procedimiento se iniciará a instancias de la persona física o jurídica interesada. También 
podrá iniciarse de oficio por parte del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo cuando el 
PAE hubiera incumplido los requisitos o compromisos declarados.

Artículo 14.  Inscripción de los emprendedores de responsabilidad limitada.
1. Los trámites necesarios para la inscripción registral del emprendedor de 

responsabilidad limitada se podrán realizar mediante el sistema de tramitación telemática del 
Centro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE) y el Documento Único 
Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y su 
normativa de desarrollo.

2. En caso de que el emprendedor opte por la inscripción utilizando el sistema 
mencionado en el apartado anterior, el procedimiento se ajustará a las siguientes reglas:

a) En el Punto de Atención al Emprendedor se cumplimentará toda la información del 
DUE y se aportará la documentación necesaria para efectuar la inscripción en el Registro 
Mercantil, así como en el Registro de la Propiedad.

b) El Punto de Atención al Emprendedor enviará inmediatamente el DUE junto con la 
documentación correspondiente al Registro Mercantil, solicitando la inscripción del 
empresario de responsabilidad limitada. El Registro Mercantil contará con 6 horas hábiles 
para practicar la inscripción y remitir telemáticamente al sistema de tramitación del CIRCE la 
certificación de la inscripción practicada, que será remitida por éste a la autoridad tributaria 
competente.

c) Recibida la certificación de la inscripción, el registrador mercantil solicitará, respecto 
de los bienes inembargables por deudas profesionales y empresariales, la inscripción de 
esta circunstancia en el Registro de la Propiedad, aportando la certificación expedida por el 
Registrador Mercantil.

d) El registrador de la propiedad practicará la inscripción en el plazo de 6 horas hábiles 
desde la recepción de la solicitud, e informará inmediatamente de la inscripción practicada al 
sistema de tramitación telemática del CIRCE, que lo trasladará a la autoridad tributaria 
competente.

e) En todo el momento, el emprendedor podrá conocer, a través del Punto de Atención al 
Emprendedor en que haya iniciado la tramitación, el estado de la misma.

Artículo 15.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante escritura 
pública con formato estandarizado y estatutos tipo.

1. Los fundadores de una sociedad de responsabilidad limitada podrán optar por la 
constitución de la sociedad mediante escritura pública con formato estandarizado y estatutos 
tipo, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente.

2. Se utilizará en este caso:
a) El Documento Único Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional tercera del 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.
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b) El sistema de tramitación telemática del Centro de Información y Red de Creación de 
Empresas (CIRCE).

c) Los modelos simplificados de los estatutos-tipo en el formato estandarizado, cuyo 
contenido, que deberá estar disponible en todas las lenguas oficiales en todas las 
Comunidades Autónomas, se desarrollará reglamentariamente.

d) Asimismo, se podrán utilizar modelos simplificados de apoderamientos en el formato 
estandarizado, cuyo contenido con facultades estandarizadas y codificadas se desarrollará 
reglamentariamente también en todas las lenguas oficiales de todas las Comunidades 
Autónomas.

3. En los Puntos de Atención al Emprendedor y de manera simultánea:
a) Se cumplimentará el Documento Único Electrónico y se iniciará la tramitación 

telemática, enviándose a cada organismo interviniente por vía electrónica, la parte del DUE 
que le corresponda para realizar el trámite de su competencia.

Los documentos redactados en lengua extranjera se acompañarán de una traducción al 
castellano o a otra lengua oficial en la provincia del domicilio social por traductor jurado. Esta 
disposición se entiende sin perjuicio del régimen lingüístico aplicable en las Comunidades 
Autónomas en las que otras lenguas españolas distintas del castellano son también oficiales. 
Los documentos públicos extranjeros deberán ir provistos de la correspondiente apostilla o 
legalización diplomática, salvo en los casos exceptuados por disposición de la ley o de los 
convenios internacionales vigentes en España. En todo caso, la intervención de Cónsul que 
otorgue dichos documentos, en funciones notariales, así como la legalización por 
autoridades españolas de documentos notariales otorgados en el extranjero, quedarán 
sujetas a las obligaciones tributarias establecidas en el ordenamiento tributario español.

b) Se solicitará la reserva de la denominación al Registro Mercantil Central, incluyendo 
hasta cinco denominaciones sociales alternativas, de entre las cuales el Registro Mercantil 
Central emitirá el correspondiente certificado negativo de denominación siguiendo el orden 
propuesto por el solicitante, dentro de las 6 horas hábiles siguientes a la solicitud.

La denominación podrá ser de la bolsa de denominaciones con reserva prevista en la 
disposición final primera del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

c) Se concertará inmediatamente la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución 
mediante una comunicación en tiempo real con la agenda electrónica notarial obteniéndose 
los datos de la notaría y la fecha y hora del otorgamiento. La fecha y hora del otorgamiento 
en ningún caso será superior a doce horas hábiles desde que se inicia la tramitación 
telemática conforme a la letra a).

4. El notario:
a) En la fecha determinada en la letra c) del apartado 3, autorizará la escritura de 

constitución en formato electrónico aportándosele el documento justificativo de desembolso 
del capital social.

No obstante, lo anterior, no será necesario acreditar la realidad de las aportaciones 
dinerarias si los fundadores manifiestan en la escritura que responderán solidariamente 
frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la realidad de las mismas.

Se utilizará la escritura de constitución con un formato estandarizado y con campos 
codificados.

b) Enviará de forma inmediata, a través del sistema de tramitación telemática del CIRCE, 
copia de la escritura a la Administración Tributaria solicitando la asignación provisional de un 
Número de Identificación Fiscal.

c) Remitirá copia autorizada de la escritura de constitución al Registro Mercantil del 
domicilio social a través del sistema de tramitación telemática del CIRCE.

d) Entregará a los otorgantes, si lo solicitan, una copia simple electrónica de la escritura, 
sin coste adicional. Esta copia estará disponible en la sede electrónica del Punto de Atención 
al Emprendedor del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

5. El registrador mercantil, una vez recibida del CIRCE copia electrónica de la escritura 
de constitución junto con el NIF provisional asignado y la acreditación de la exención del 
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Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en su modalidad 
de Operaciones Societarias, realizado:

a) Procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las 6 horas hábiles 
siguientes a la recepción telemática de la escritura, entendiéndose por horas hábiles a estos 
efectos las que queden comprendidas dentro del horario de apertura fijado para los registros.

b) Remitirá al Centro de Información y Red de Creación de Empresas, el mismo día de la 
inscripción, certificación de la inscripción practicada.

c) Solicitará el número de identificación fiscal definitivo a la Administración Tributaria a 
través del CIRCE.

El sistema de tramitación telemática del CIRCE dará traslado inmediato a los fundadores 
que así lo soliciten y al notario autorizante de la escritura de constitución y de la certificación 
electrónica a que se refiere el apartado anterior, sin coste adicional.

Dicha certificación será necesaria para acreditar la correcta inscripción en el Registro de 
las sociedades, así como la inscripción del nombramiento de los administradores designados 
en la escritura.

Asimismo, el interesado podrá solicitar en cualquier momento, una vez inscrita la 
sociedad, certificación actualizada del contenido de la hoja registral de aquella que será 
expedida por el Registrador bajo su firma electrónica y provista de un código de validación 
de conformidad con lo previsto para las certificaciones con información continuada.

6. La autoridad tributaria competente notificará telemáticamente al sistema de tramitación 
telemática del CIRCE el carácter definitivo del Número de Identificación Fiscal. Este último lo 
trasladará de inmediato a los fundadores.

7. Cuando el registrador apreciare defectos u obstáculos que impidieren la inscripción, 
extenderá nota de calificación negativa y la notificará al CIRCE, que la trasladará de 
inmediato a los fundadores y al notario.

Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de subsanar 
electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su calificación, siempre que 
aquel se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por las partes.

8. Desde el Punto de Atención al Emprendedor se procederá a realizar los trámites 
relativos al inicio de actividad mediante el envío de la información contenida en el DUE a la 
autoridad tributaria, a la Tesorería General de la Seguridad Social, y en su caso, a las 
administraciones locales y autonómicas para llevar a cabo las comunicaciones, registros y 
solicitudes de autorizaciones y licencias necesarias para la puesta en marcha de la empresa.

9. La publicación de la inscripción de la sociedad en el “Boletín Oficial del Registro 
Mercantil” estará exenta del pago de tasas.

Artículo 16.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante escritura 
pública con formato estandarizado sin estatutos tipo.

Cuando los fundadores opten por la constitución de una sociedad de responsabilidad 
limitada sin estatutos tipo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 15, con las siguientes 
particularidades:

1. Los fundadores podrán optar por solicitar, a través de los Puntos de Atención al 
Emprendedor, la reserva de denominación y concertar la fecha de otorgamiento de la 
escritura de constitución.

2. El notario, una vez disponga de los antecedentes necesarios para la elaboración de la 
escritura, procederá conforme a lo previsto en el apartado 4 del artículo 15.

3. El registrador mercantil, una vez recibida copia electrónica de la escritura de 
constitución, inscribirá la sociedad inicialmente en el Registro Mercantil en el plazo de 6 
horas hábiles, indicando exclusivamente los datos relativos a denominación, domicilio y 
objeto social, además del capital social y el órgano de administración seleccionado.

Desde esta inmatriculación, la sociedad se regirá por lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital.

4. La escritura de constitución se inscribirá de forma definitiva en los términos de su 
otorgamiento dentro del plazo de 5 días contados desde el siguiente al de la fecha del 
asiento de presentación o, en su caso, al de la fecha de devolución del documento retirado, 
entendiendo que esta segunda inscripción vale como modificación de estatutos. A estos 
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efectos deberá habilitarse en cada Registro Mercantil un servicio remoto de atención al 
público en horas de oficina para que, a solicitud de los interesados o sus representantes, 
previa su identificación, puedan evacuarse consultas incluso mediante videoconferencia, 
sobre la inscribibilidad de cláusulas o pactos estatutarios lícitos.

Si la inscripción definitiva se practica vigente el asiento de presentación, los efectos se 
retrotraerán a esta fecha. Cuando no sea posible completar el procedimiento dentro de los 
plazos señalados, el registrador mercantil notificará al solicitante los motivos del retraso.

5. Practicada la inscripción definitiva, el registrador mercantil notificará telemáticamente a 
la autoridad tributaria competente la inscripción de la sociedad, solicitando Número de 
Identificación Fiscal definitivo.

6. Para acreditar la correcta inscripción en el registro de las sociedades, así como la 
inscripción del nombramiento de los administradores designados en la escritura, bastará la 
certificación electrónica que, a solicitud del interesado, expida sin coste adicional el 
registrador mercantil el mismo día de la inscripción. Ese mismo día se remitirá al notario 
autorizante de la escritura de constitución, de la notificación de que se ha procedido a la 
inscripción con los correspondientes datos registrales, que se unirán al protocolo notarial.

Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de subsanar 
electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su calificación, siempre que 
aquel se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por las partes.

7. Cualquier incidencia entre administraciones públicas que se pudiera producir durante 
la tramitación no atribuible al emprendedor, no le ocasionará obligaciones o gastos 
adicionales, siendo responsabilidad de las administraciones públicas correspondientes dar 
solución a la misma.

Artículo 17.  Realización de los trámites asociados al inicio y ejercicio de la actividad de 
empresarios individuales y sociedades.

1. Los trámites necesarios para el alta e inicio de la actividad de los empresarios 
individuales y de las sociedades mercantiles se podrán realizar mediante el Documento 
Único Electrónico regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y su 
normativa de desarrollo.

2. El procedimiento se ajustará a las siguientes reglas:
a) Desde el Punto de Atención al Emprendedor se recogerán en el Documento Único 

Electrónico (DUE) todos los datos necesarios para tramitar el alta en el Régimen de la 
Seguridad Social que corresponda, la declaración censal de inicio de actividad y, en su caso, 
la comunicación de apertura del centro de trabajo, que se remitirán por el sistema de 
tramitación telemática del CIRCE a las autoridades competentes.

b) Simultáneamente al envío de las solicitudes de alta, el sistema de tramitación 
telemática del CIRCE remitirá a la Comunidad Autónoma la comunicación de inicio de 
actividad, la declaración responsable o la solicitud de autorización o licencia, en caso de ser 
exigido alguno de estos trámites por la Comunidad Autónoma donde el empresario vaya a 
establecerse.

c) Simultáneamente al envío de la comunicación de inicio de la actividad o la declaración 
responsable a la Comunidad Autónoma, o concedida la autorización o licencia por la 
Comunidad Autónoma, el sistema de tramitación telemática del CIRCE remitirá por vía 
telemática, al Ayuntamiento donde el empresario vaya a establecerse, la comunicación de 
inicio de actividad, la declaración responsable de la empresa o la solicitud de licencia, según 
los casos, de conformidad con las previsiones de los artículos 70 bis apartado 4, 84 bis y 84 
ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás 
legislación aplicable.

d) Enviada la comunicación de inicio de actividad o la declaración responsable al 
Ayuntamiento, o concedida la autorización o licencia municipal, el Punto de Atención al 
Emprendedor comunicará de inmediato al empresario la finalización de los trámites 
necesarios para el inicio de la actividad.

e) Con la solicitud de iniciación de los trámites, el empresario abonará el importe 
resultante de la suma de la totalidad de las tasas que en su caso se exijan por las 
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autoridades competentes. El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria o 
tarjeta de crédito o de débito.

3. Durante el ejercicio de la actividad, el emprendedor podrá realizar, a través de los 
Puntos de Atención al Emprendedor, cualquier otro trámite preceptivo asociado al desarrollo 
de la actividad ante las autoridades estatales, autonómicas y locales, incluidas la solicitud de 
autorizaciones y la presentación de comunicaciones y declaraciones responsables para la 
apertura de nuevos establecimientos o instalaciones.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de la 
Seguridad Social, así como los trámites asociados a los procedimientos de contratación 
pública y de solicitud de subvenciones y ayudas.

Artículo 18.  Legalización de libros.
1. Todos los libros que obligatoriamente deban llevar los empresarios con arreglo a las 

disposiciones legales aplicables, incluidos los libros de actas de juntas y demás órganos 
colegiados, o los libros registros de socios y de acciones nominativas, se legalizarán 
telemáticamente en el Registro Mercantil después de su cumplimentación en soporte 
electrónico y antes de que trascurran cuatro meses siguientes a la fecha del cierre del 
ejercicio.

2. Los empresarios podrán voluntariamente legalizar libros de detalle de actas o grupos 
de actas formados con una periodicidad inferior a la anual cuando interese acreditar de 
manera fehaciente el hecho y la fecha de su intervención por el Registrador.

3. El Registrador comprobará el cumplimiento de los requisitos formales, así como la 
regular formación sucesiva de los que se lleven dentro de cada clase y certificará 
electrónicamente su intervención en la que se expresará el correspondiente código de 
validación.

Artículo 19.  Organización de los Registros.
El Registro de la Propiedad y Mercantil estará abierto al público a todos los efectos, 

incluido el de presentación de documentos, de lunes a viernes desde las nueve a las 
diecisiete horas, salvo el mes de agosto y los días 24 y 31 de diciembre en que estará 
abierto desde las nueve a las catorce horas.

Cada Registro de la Propiedad estará a cargo de uno o varios Registradores. El número 
de Registradores que estarán a cargo de cada Registro de la Propiedad, en régimen de 
división personal, se determinará sobre criterios objetivos, mediante Real Decreto, a 
propuesta del Ministerio de Justicia.

Los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles se llevarán en formato 
electrónico mediante un sistema informático único en la forma que reglamentariamente se 
determine. Dicho sistema informático deberá permitir que las Administraciones Públicas y los 
órganos judiciales, en el ejercicio de sus competencias y bajo su responsabilidad, tengan 
acceso a los datos que consten en los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, si bien, en el caso de las Administraciones Públicas, respetando las excepciones 
relativas a los datos especialmente protegidos. Dichos accesos se efectuarán mediante 
procedimientos electrónicos y con los requisitos y prescripciones técnicas que sean 
establecidos dentro de los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad.

Artículo 20.  Sectorización universal de la actividad de los emprendedores.
1. En sus relaciones con las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus respectivas 

competencias, los emprendedores deberán identificar su principal actividad por referencia al 
código de actividad económica que mejor la describa y con el desglose que sea suficiente de 
la Clasificación Nacional de Actividades Económicas. La sectorización de actividad será 
única para toda la Administración.

2. A tal efecto, en los documentos inscribibles y en la primera inscripción de constitución 
de las correspondientes entidades en los registros públicos competentes, se expresarán los 
códigos correspondientes a las actividades que corresponden al respectivo objeto social de 
cada entidad inscribible. En las cuentas anuales que hayan de depositarse se identificará 
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cuál es la única actividad principal desarrollada durante el ejercicio por referencia al 
correspondiente código.

3. Los registros públicos en donde se depositen las cuentas anuales deberán poner a 
disposición de todas las Administraciones Públicas los códigos de actividad vigentes. Las 
dudas que se susciten sobre su corrección serán resueltas mediante resolución del Instituto 
Nacional de Estadística a quien el Registrador someterá la decisión última.

CAPÍTULO V
Acuerdo Extrajudicial de Pagos

Artículo 21.  Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
(Derogado)

Artículo 22.  Servicios de los Puntos de Atención al Emprendedor.
1. Las personas físicas y jurídicas podrán realizar a través de los Puntos de Atención al 

Emprendedor todos los trámites administrativos necesarios para el cese de la actividad de 
empresarios individuales y para la extinción y cese de la actividad de sociedades 
mercantiles.

En particular, podrá encargarse la realización de los siguientes trámites:
a) Las actividades relativas a la constitución de sociedades y otros actos posteriores.
b) La solicitud de la inscripción al Registro Mercantil de la disolución, liquidación y 

extinción de la sociedad, del nombramiento de los liquidadores, del cierre de sucursales y, en 
general, cancelación del resto de asientos registrales.

c) La comunicación de la extinción de la empresa o el cese definitivo de su actividad y 
baja de los trabajadores a su servicio a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

d) La declaración de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores y 
declaración de baja en el Impuesto de Actividades Económicas.

e) La comunicación de la baja en los Registros sectoriales estatales, autonómicos y 
municipales en los que se hubiese inscrito la empresa o sus instalaciones.

f) La comunicación de cese de actividad a las autoridades estatales, autonómicas y 
municipales cuando ésta sea preceptiva.

g) En caso de empresarios de responsabilidad limitada, la solicitud de cancelación de las 
inscripciones que resulten necesarias en el Registro Mercantil, en el Registro de la 
Propiedad, de Bienes Muebles y en cualesquiera otros Registros en los que estuvieren 
inmatriculados los bienes inembargables por deudas empresariales o profesionales.

2. En la solicitud, que estará disponible en formato electrónico, el interesado podrá 
solicitar expresamente la no realización de alguno o varios trámites.

TÍTULO II
Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores

Artículo 23.  Régimen especial del criterio de caja.
La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, queda 

modificada en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el apartado Uno del artículo 120, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«Uno. Los regímenes especiales en el Impuesto sobre el Valor Añadido son los 

siguientes:
1.º Régimen simplificado.
2.º Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.
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3.º Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección.

4.º Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión.
5.º Régimen especial de las agencias de viajes.
6.º Régimen especial del recargo de equivalencia.
7.º Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica.
8.º Régimen especial del grupo de entidades.
9.º Régimen especial del criterio de caja.»

Dos. Se introduce un nuevo Capítulo X en el Título IX, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO X
Régimen especial del criterio de caja

Artículo 163 decies.  Requisitos subjetivos de aplicación.
Uno. Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos 

del Impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya 
superado los 2.000.000 de euros.

Dos. Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de 
operaciones deberá elevarse al año.

Tres. Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen 
especial en el año natural en curso.

Cuatro. A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el 
sujeto pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán 
realizadas cuando se produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, si a las operaciones no les hubiera sido de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja.

Cinco. Quedarán excluidos del régimen de caja los sujetos pasivos cuyos cobros 
en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural superen la 
cuantía que se determine reglamentariamente.

Artículo 163 undecies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del 
criterio de caja.

El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su 
aplicación en los términos que se establezcan reglamentariamente. La opción se 
entenderá prorrogada salvo renuncia, que se efectuará en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Esta renuncia tendrá una validez mínima de 3 
años.

Artículo 163 duodecies.  Requisitos objetivos de aplicación.
Uno. El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos 

pasivos a que se refiere el artículo 163 decies a las operaciones que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

El régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones 
realizadas por el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente 
de este artículo.

Dos. Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguientes 
operaciones:

a) Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, 
ganadería y pesca, del recargo de equivalencia, del oro de inversión, aplicable a los 
servicios prestados por vía electrónica y del grupo de entidades.
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b) Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 21, 22, 23, 
24 y 25 de esta Ley.

c) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
d) Aquellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o 

profesional para quien se realiza la operación de conformidad con los números 2.º, 
3.º y 4.º del apartado uno del artículo 84 de esta Ley.

e) Las importaciones y las operaciones asimiladas a las importaciones.
f) Aquellas a las que se refieren los artículos 9.1.º y 12 de esta Ley.

Artículo 163 terdecies.  Contenido del régimen especial del criterio de caja.
Uno. En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial, el 

Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los 
importes efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo se 
producirá el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya 
realizado la operación.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del 
precio de la operación.

Dos. La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de aplicación 
este régimen especial deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura 
correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del devengo de la 
operación determinado conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Tres. Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial 
podrán practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de 
esta Ley, con las siguientes particularidades:

a) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos 
acogidos a este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del 
precio por los importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 31 
de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

b) El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación 
relativa al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el 
plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del mencionado derecho.

c) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas caduca cuando el titular no 
lo hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior.

Cuatro. Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que 
deban cumplir los sujetos pasivos que apliquen este régimen especial.

Artículo 163 quaterdecies.  Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial 
del criterio de caja.

La renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de caja 
determinará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto de las 
operaciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el artículo 
anterior.

Artículo 163 quinquiesdecies.  Operaciones afectadas por el régimen especial del 
criterio de caja.

Uno. El nacimiento del derecho a la deducción de los sujetos pasivos no 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, pero que sean destinatarios de las 
operaciones incluidas en el mismo, en relación con las cuotas soportadas por esas 
operaciones, se producirá en el momento del pago total o parcial del precio de las 
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mismas, por los importes efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, el 
31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que deban 
cumplir los sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones afectadas por 
el régimen especial del criterio de caja.

Dos. La modificación de la base imponible a que se refiere el apartado cuatro del 
artículo 80 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, 
acogido a dicho régimen especial correspondientes a las operaciones modificadas y 
que estuvieran aún pendientes de deducción en la fecha en que se realice la referida 
modificación de la base imponible.

Artículo 163 sexiesdecies.  Efectos del auto de declaración del concurso.
La declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al régimen especial de 

criterio de caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en la 
fecha del auto de declaración de concurso:

a) el devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al régimen 
especial del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en dicha 
fecha;

b) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que 
haya sido de aplicación el régimen especial del criterio de caja que estuvieran 
pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 163.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha;

c) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo concursado acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto 
de las operaciones que haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial 
que estuvieran aún pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 163.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha.

El sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar la 
deducción de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la 
declaración-liquidación prevista reglamentariamente, correspondiente a los hechos 
imponibles anteriores a la declaración de concurso. Asimismo, el sujeto pasivo 
deberá declarar en dicha declaración-liquidación, las demás cuotas soportadas que 
estuvieran pendientes de deducción a dicha fecha.»

Artículo 24.  Régimen especial de devengo del Impuesto General Indirecto Canario por 
criterio de caja.

Con efectos desde el día 1 de enero de 2014, se introduce un nuevo Capítulo IX en el 
Título III de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, con la siguiente redacción:
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«CAPÍTULO IX
Régimen especial del criterio de caja

Artículo 58 nonies.  Requisitos subjetivos de aplicación.
Uno. Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos 

del Impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya 
superado los 2.000.000 de euros.

Dos. Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de 
operaciones deberá elevarse al año.

Tres. Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen 
especial en el año natural en curso.

Cuatro. A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el 
sujeto pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán 
realizadas cuando se produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del 
Impuesto General Indirecto Canario, si a las operaciones no les hubiera sido de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja.

Cinco. Quedarán excluidos del régimen del criterio de caja los sujetos pasivos 
cuyos cobros en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural 
superen la cuantía que se determine reglamentariamente por el Gobierno de 
Canarias.

Artículo 58 decies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del criterio 
de caja.

El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su 
aplicación en los términos que se establezcan reglamentariamente por el Gobierno 
de Canarias. La opción se entenderá prorrogada salvo renuncia, que se efectuará en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan por el Gobierno de 
Canarias. Esta renuncia tendrá una validez mínima de 3 años.

Artículo 58 undecies.  Requisitos objetivos de aplicación.
Uno. El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos 

pasivos a que se refiere el artículo 58 nonies a las operaciones que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

El régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones 
realizadas por el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente 
de este artículo.

Dos. Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguientes 
operaciones:

a) Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura y 
ganadería, del oro de inversión y del grupo de entidades.

b) Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 11, 12 y 13 
de esta Ley.

c) Aquellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o 
profesional para quien se realiza la operación de conformidad con el apartado 2.º del 
número 1 del artículo 19 de esta Ley.

d) Las importaciones y las operaciones asimiladas a las importaciones.

Artículo 58 duodecies.  Contenido del régimen especial del criterio de caja.
Uno. En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial el 

Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los 
importes efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo se 
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producirá el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya 
realizado la operación.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del 
precio de la operación.

Dos. La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de aplicación 
este régimen especial deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura 
correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del devengo de la 
operación determinado conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Tres. Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial 
podrán practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título II de esta 
Ley, con las siguientes particularidades:

a) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos 
acogidos a este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del 
precio por los importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 31 
de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

b) El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación 
relativa al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el 
plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del mencionado derecho.

c) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas caduca cuando el titular no 
lo hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior.

Cuatro. Reglamentariamente por el Gobierno de Canarias se determinarán las 
obligaciones formales que deban cumplir los sujetos pasivos que apliquen este 
régimen especial.

Artículo 58 terdecies.  Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial del 
criterio de caja.

La renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de caja 
determinará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto de las 
operaciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el artículo 
anterior.

Artículo 58 quaterdecies.  Operaciones afectadas por el régimen especial del 
criterio de caja.

Uno. El nacimiento del derecho a la deducción de los sujetos pasivos no 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, pero que sean destinatarios de las 
operaciones incluidas en el mismo, en relación con las cuotas soportadas por esas 
operaciones, se producirá en el momento del pago total o parcial del precio de las 
mismas, por los importes efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, el 
31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

Reglamentariamente por el Gobierno de Canarias se determinarán las 
obligaciones formales que deban cumplir los sujetos pasivos que sean destinatarios 
de las operaciones afectadas por el régimen especial del criterio de caja.

Dos. La modificación de la base imponible a que se refiere el número 7 del 
artículo 22 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del 
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derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, 
acogido a dicho régimen especial correspondientes a las operaciones modificadas y 
que estuvieran aún pendientes de deducción en la fecha en que se realice la referida 
modificación de la base imponible.

Artículo 58 quinquiesdecies.  Efectos del auto de declaración del concurso.
La declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al régimen especial de 

criterio de caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en la 
fecha del auto de declaración de concurso:

a) el devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al régimen 
especial del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en dicha 
fecha;

b) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que 
haya sido de aplicación el régimen especial del criterio de caja que estuvieran 
pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 58 duodecies.Tres, letra a), en dicha fecha;

c) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo concursado acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto 
de las operaciones que haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial 
que estuvieran aún pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 58 duodecies.Tres, letra a), en dicha fecha.

El sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar la 
deducción de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la 
declaración-liquidación prevista reglamentariamente por el Gobierno de Canarias, 
correspondiente a los hechos imponibles anteriores a la declaración de concurso. 
Asimismo, el sujeto pasivo deberá declarar en dicha declaración-liquidación, las 
demás cuotas soportadas que estuvieran pendientes de deducción a dicha fecha.»

Artículo 25.  Incentivos fiscales por inversión de beneficios.
Se modifica el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 37.  Deducción por inversión de beneficios.
1. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 108 y 

tributen de acuerdo con la escala de gravamen prevista en el artículo 114, ambos de 
esta Ley, tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra del 10 por ciento de 
los beneficios del ejercicio, sin incluir la contabilización del Impuesto sobre 
Sociedades, que se inviertan en elementos nuevos del inmovilizado material o 
inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas, siempre que cumplan las 
condiciones establecidas en este artículo.

Esta deducción será del 5 por ciento en el caso de entidades que tributen de 
acuerdo con la escala de gravamen prevista en la disposición adicional duodécima 
de esta Ley.

La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a 
disposición de los elementos patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos 
patrimoniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero a los que 
se refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No obstante, en 
este último caso, la deducción estará condicionada, con carácter resolutorio, al 
ejercicio de la opción de compra.

En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, la 
inversión podrá efectuarla cualquier entidad que forme parte del grupo.
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2. La inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas 
deberá realizarse en el plazo comprendido entre el inicio del período impositivo en 
que se obtienen los beneficios objeto de inversión y los dos años posteriores o, 
excepcionalmente, de acuerdo con un plan especial de inversión aprobado por la 
Administración tributaria a propuesta del sujeto pasivo.

3. La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período 
impositivo en que se efectúe la inversión.

4. La base de la deducción resultará de aplicar al importe de los beneficios del 
ejercicio, sin incluir la contabilización del Impuesto sobre Sociedades, objeto de 
inversión un coeficiente determinado por:

a) En el numerador: los beneficios obtenidos en el ejercicio, sin incluir la 
contabilización del Impuesto sobre Sociedades, minorados por aquellas rentas o 
ingresos que sean objeto de exención, reducción, bonificación, deducción del artículo 
15.9 de esta Ley o deducción por doble imposición, exclusivamente en la parte 
exenta, reducida, bonificada o deducida en la base imponible, o bien que haya 
generado derecho a deducción en la cuota íntegra.

b) En el denominador: los beneficios obtenidos en el ejercicio, sin incluir la 
contabilización del Impuesto sobre Sociedades.

El coeficiente que resulte se tomará con dos decimales redondeado por defecto.
En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, el 

coeficiente se calculará a partir de los beneficios que resulten de la cuenta de 
pérdidas y ganancias a que se refiere el artículo 79 de esta Ley y se tendrán en 
cuenta los ajustes a que se refiere la anterior letra a) que correspondan a todas las 
entidades que forman parte del grupo fiscal, excepto que no formen parte de los 
referidos beneficios.

5. Las entidades que apliquen esta deducción deberán dotar una reserva por 
inversiones, por un importe igual a la base de deducción, que será indisponible en 
tanto que los elementos patrimoniales en los que se realice la inversión deban 
permanecer en la entidad.

La reserva por inversiones deberá dotarse con cargo a los beneficios del ejercicio 
cuyo importe es objeto de inversión.

En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, esta 
reserva será dotada por la entidad que realiza la inversión, salvo que no le resulte 
posible, en cuyo caso deberá ser dotada por otra entidad del grupo fiscal.

6. Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en 
funcionamiento en el patrimonio de la entidad, salvo pérdida justificada, durante un 
plazo de 5 años, o durante su vida útil de resultar inferior.

No obstante, no se perderá la deducción si se produce la transmisión de los 
elementos patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del plazo 
señalado en el párrafo anterior y se invierte el importe obtenido o el valor neto 
contable, si fuera menor, en los términos establecidos en este artículo.

7. Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de 
amortización, con la deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, y con la Reserva para inversiones en Canarias 
regulada en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

8. Los sujetos pasivos harán constar en la memoria de las cuentas anuales la 
siguiente información:

a) El importe de los beneficios acogido a la deducción y el ejercicio en que se 
obtuvieron.

b) La reserva indisponible que debe figurar dotada.
c) Identificación e importe de los elementos adquiridos.
d) La fecha o fechas en que los elementos han sido objeto de adquisición y 

afectación a la actividad económica.
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Dicha mención en la memoria deberá realizarse hasta que se cumpla el plazo de 
mantenimiento a que se refiere el apartado 6 de este artículo.

9. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en este artículo 
determinará la pérdida del derecho de esta deducción, y su regularización en la 
forma establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.»

Artículo 26.  Incentivos fiscales a las actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica, a las rentas procedentes de determinados activos intangibles y a la creación de 
empleo para trabajadores con discapacidad.

Se modifica el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, de la siguiente forma:

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 44, pasando el que era 3 a numerarse 
como 4, que quedan redactados de la siguiente forma:

«2. No obstante, en el caso de entidades a las que resulte de aplicación el tipo 
general de gravamen, el tipo del 35 por ciento, o la escala de gravamen prevista en 
el artículo 114 de esta Ley, las deducciones por actividades de investigación y 
desarrollo e innovación tecnológica a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 
35 de esta Ley, que se generen en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de 
enero de 2013, podrán, opcionalmente, quedar excluidas del límite establecido en el 
último párrafo del apartado anterior, y aplicarse con un descuento del 20 por ciento 
de su importe, en los términos establecidos en este apartado. En el caso de 
insuficiencia de cuota, se podrá solicitar su abono a la Administración tributaria a 
través de la declaración de este Impuesto, una vez finalizado el plazo a que se 
refiere la letra a) siguiente. Este abono se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo, sin que, en ningún caso, se produzca el devengo del interés de demora a 
que se refiere el apartado 2.

El importe de la deducción aplicada o abonada, de acuerdo con lo dispuesto en 
este apartado, en el caso de las actividades de innovación tecnológica no podrá 
superar conjuntamente el importe de 1 millón de euros anuales. Asimismo, el importe 
de la deducción aplicada o abonada por las actividades de investigación y desarrollo 
e innovación tecnológica, de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, no podrá 
superar conjuntamente, y por todos los conceptos, los 3 millones de euros anuales. 
Ambos límites se aplicarán a todo el grupo de sociedades, en el supuesto de 
entidades que formen parte del mismo grupo según los criterios establecidos en el 
artículo 42 del Código de Comercio.

Para la aplicación de lo dispuesto en este apartado, será necesario el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que transcurra, al menos, un año desde la finalización del período impositivo 
en que se generó la deducción, sin que la misma haya sido objeto de aplicación.

b) Que la plantilla media o, alternativamente, la plantilla media adscrita a 
actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica no se vea reducida 
desde el final del período impositivo en que se generó la deducción hasta la 
finalización del plazo a que se refiere la letra c) siguiente.

c) Que se destine un importe equivalente a la deducción aplicada o abonada, a 
gastos de investigación y desarrollo e innovación tecnológica o a inversiones en 
elementos del inmovilizado material o activo intangible exclusivamente afectos a 
dichas actividades, excluidos los inmuebles, en los 24 meses siguientes a la 
finalización del período impositivo en cuya declaración se realice la correspondiente 
aplicación o abono.

d) Que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la calificación de la 
actividad como investigación y desarrollo o innovación tecnológica o un acuerdo 
previo de valoración de los gastos e inversiones correspondientes a dichas 
actividades, en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 35 de esta Ley.
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El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos conllevará la regularización 
de las cantidades indebidamente aplicadas o abonadas, en la forma establecida en el 
artículo 137.3 de esta Ley.

3. Una misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de más de una 
deducción en la misma entidad salvo disposición expresa, ni podrá dar lugar a la 
aplicación de una deducción en más de una entidad.»

Dos. Se modifica el artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 23.  Reducción de las rentas procedentes de determinados activos 
intangibles.

1. Las rentas procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación de 
patentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, de 
derechos sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o 
científicas, se integrarán en la base imponible en un 40 por ciento de su importe, 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entidad cedente haya creado los activos objeto de cesión, al menos, en 
un 25 por ciento de su coste.

b) Que el cesionario utilice los derechos de uso o de explotación en el desarrollo 
de una actividad económica y que los resultados de esa utilización no se materialicen 
en la entrega de bienes o prestación de servicios por el cesionario que generen 
gastos fiscalmente deducibles en la entidad cedente, siempre que, en este último 
caso, dicha entidad esté vinculada con el cesionario.

c) Que el cesionario no resida en un país o territorio de nula tributación o 
considerado como paraíso fiscal, salvo que esté situado en un Estado Miembro de la 
Unión Europea y el sujeto pasivo acredite que la operativa responde a motivos 
económicos válidos.

d) Cuando un mismo contrato de cesión incluya prestaciones accesorias de 
servicios, deberá diferenciarse en dicho contrato la contraprestación correspondiente 
a los mismos.

e) Que la entidad disponga de los registros contables necesarios para poder 
determinar los ingresos y gastos, directos e indirectos, correspondientes a los activos 
objeto de cesión.

Lo dispuesto en este apartado también resultará de aplicación en el caso de 
transmisión de los activos intangibles referidos en el mismo, cuando dicha 
transmisión se realice entre entidades que no formen parte de un grupo de 
sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas.

2. En el caso de cesión de activos intangibles, a los efectos de lo dispuesto en el 
apartado anterior, se entenderá por rentas la diferencia positiva entre los ingresos del 
ejercicio procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación de los 
activos, y las cantidades que sean deducidas en el mismo por aplicación de los 
artículos 11.4 ó 12.7 de esta Ley, por deterioros, y por aquellos gastos del ejercicio 
directamente relacionados con el activo cedido.

No obstante, en el caso de activos intangibles no reconocidos en el balance de la 
entidad, se entenderá por rentas el 80 por ciento de los ingresos procedentes de la 
cesión de aquellos.

3. Esta reducción deberá tenerse en cuenta a efectos de la determinación del 
importe de la cuota íntegra a que se refiere el artículo 31.1.b) de esta Ley.

4. Tratándose de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, las 
operaciones que den lugar a la aplicación de lo dispuesto en este artículo estarán 
sometidas a las obligaciones de documentación a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 16 de esta Ley.

5. En ningún caso darán derecho a la reducción las rentas procedentes de la 
cesión del derecho de uso o de explotación, o de la transmisión, de marcas, obras 
literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas, de 
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derechos personales susceptibles de cesión, como los derechos de imagen, de 
programas informáticos, equipos industriales, comerciales o científicos, ni de 
cualquier otro derecho o activo distinto de los señalados en el apartado 1.

6. A efectos de aplicar la presente reducción, con carácter previo a la realización 
de las operaciones, el sujeto pasivo podrá solicitar a la Administración tributaria la 
adopción de un acuerdo previo de valoración en relación con los ingresos 
procedentes de la cesión de los activos y de los gastos asociados, así como de las 
rentas generadas en la transmisión. Dicha solicitud se acompañará de una propuesta 
de valoración, que se fundamentará en el valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de 
resolución.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los acuerdos 
previos de valoración a que se refiere este apartado.

7. Asimismo, con carácter previo a la realización de las operaciones, el sujeto 
pasivo podrá solicitar a la Administración tributaria un acuerdo previo de calificación 
de los activos como pertenecientes a alguna de las categorías a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, y de valoración en relación con los ingresos procedentes 
de la cesión de aquellos y de los gastos asociados, así como de las rentas 
generadas en la transmisión. Dicha solicitud se acompañará de una propuesta de 
valoración, que se fundamentará en el valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de 
resolución.

La resolución de este acuerdo requerirá informe vinculante emitido por la 
Dirección General de Tributos, en relación con la calificación de los activos. En caso 
de estimarlo procedente, la Dirección General de Tributos podrá solicitar opinión no 
vinculante al respecto, al Ministerio de Economía y Competitividad.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los acuerdos 
previos de calificación y valoración a que se refiere este apartado.

8. La aplicación de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 de este 
artículo es incompatible con la deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios, regulada en el artículo 42 de esta Ley.»

Tres. Se modifica el artículo 41 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 41.  Deducción por creación de empleo para trabajadores con 
discapacidad.

1. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 9.000 euros por cada 
persona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con 
discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, 
contratados por el sujeto pasivo, experimentado durante el período impositivo, 
respecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del período 
inmediato anterior.

2. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 12.000 euros por cada 
persona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con 
discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento, contratados por el sujeto 
pasivo, experimentado durante el período impositivo, respecto a la plantilla media de 
trabajadores de la misma naturaleza del período inmediato anterior.

3. Los trabajadores contratados que dieran derecho a la deducción prevista en 
este artículo no se computarán a efectos de la libertad de amortización con creación 
de empleo regulada en el artículo 109 de esta Ley.»

Cuatro. Se añade una disposición transitoria cuadragésima, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición transitoria cuadragésima.  Régimen transitorio de la reducción de 
ingresos procedentes de determinados activos intangibles.

Las cesiones del derecho de uso o de explotación de activos intangibles que se 
hayan realizado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a 
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los Emprendedores y su Internacionalización, se regularán por lo establecido en el 
artículo 23 de esta Ley, según redacción dada al mismo por la disposición adicional 
octava. Ocho de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la 
legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con 
base en la normativa de la Unión Europea.»

Artículo 27.  Incentivos fiscales para inversiones en empresas de nueva o reciente creación 
y por inversión de beneficios.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se suprime la letra d) del apartado 4 del artículo 33.
Dos. Se modifica el artículo 38, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 38.  Reinversión en los supuestos de transmisión de vivienda habitual o de 
acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente creación.

1. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas por la 
transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el importe total 
obtenido por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda 
habitual en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la 
transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la 
ganancia patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones por las que se 
hubiera practicado la deducción prevista en el artículo 68.1 de esta Ley, siempre que 
el importe total obtenido por la transmisión de las mismas se reinvierta en la 
adquisición de acciones o participaciones de las citadas entidades en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos en el año 
anterior o posterior a la transmisión de las acciones o participaciones. En este caso, 
la exención no procederá respecto de los valores que como consecuencia de dicha 
adquisición permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

b) Cuando las acciones o participaciones se transmitan a su cónyuge, a cualquier 
persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, a una entidad respecto 
de la que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera de las personas 
anteriormente citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, distinta de la propia entidad cuyas 
participaciones se transmiten.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 67, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la cuota 
íntegra estatal en la suma de:

a) La deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación prevista 
en el apartado 1 del artículo 68 de esta Ley.

b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley.»
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Cuatro. Se añade un nuevo apartado 1 al artículo 68, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación.
1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades 

satisfechas en el período de que se trate por la suscripción de acciones o 
participaciones en empresas de nueva o reciente creación cuando se cumpla lo 
dispuesto en los números 2.º y 3.º de este apartado, pudiendo, además de la 
aportación temporal al capital, aportar sus conocimientos empresariales o 
profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la que invierten en los 
términos que establezca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 50.000 euros anuales y estará formada 
por el valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

No formará parte de la base de deducción el importe de las acciones o 
participaciones adquiridas con el saldo de la cuenta ahorro-empresa, en la medida en 
que dicho saldo hubiera sido objeto de deducción, ni las cantidades satisfechas por 
la suscripción de acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el 
contribuyente practique una deducción establecida por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, por el que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Laboral, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la 
Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, y no estar admitida a 
negociación en ningún mercado organizado.

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción 
o participación.

b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y 
materiales para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el 
artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la entidad concluidos con 
anterioridad a la transmisión de la participación.

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior 
a 400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el 
contribuyente adquiera las acciones o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el importe de los fondos 
propios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse 
las siguientes condiciones:

a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el 
contribuyente bien en el momento de la constitución de aquélla o mediante 
ampliación de capital efectuada en los tres años siguientes a dicha constitución y 
permanecer en su patrimonio por un plazo superior a tres años e inferior a doce 
años.

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean 
en la misma entidad su cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente por 
parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el 
segundo grado incluido, no puede ser, durante ningún día de los años naturales de 
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tenencia de la participación, superior al 40 por ciento del capital social de la entidad o 
de sus derechos de voto.

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la 
cual se ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante 
otra titularidad.

4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la 
aplicación de la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, 
únicamente formará parte de la base de la deducción correspondiente a las nuevas 
acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del importe 
total obtenido en la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá practicar 
deducción por las nuevas acciones o participaciones mientras las cantidades 
invertidas no superen la citada cuantía.

5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación 
expedida por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido 
indicando el cumplimiento de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en el 
período impositivo en el que se produjo la adquisición de las mismas.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 68, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Deducciones en actividades económicas.
A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les 

serán de aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos 
o que se establezcan en la normativa del Impuesto sobre Sociedades con igualdad 
de porcentajes y límites de deducción, con excepción de lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades se aplicará con las siguientes especialidades:

1.º Darán derecho a la deducción los rendimientos netos de actividades 
económicas del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas 
desarrolladas por el contribuyente.

A estos efectos se entenderá que los rendimientos netos de actividades 
económicas del período impositivo son objeto de inversión cuando, en los términos 
previstos en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, se invierta una cuantía equivalente a la parte de la base liquidable 
general positiva del período impositivo que corresponda a tales rendimientos, sin que 
en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse invertida en más de un activo.

La base de la deducción será la cuantía a que se refiere el párrafo anterior.
2.º El porcentaje de deducción será del 5 por ciento cuando el contribuyente 

hubiera practicado la reducción prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley 
o en la disposición adicional vigésima séptima de esta Ley, o se trate de rentas 
obtenidas en Ceuta y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción 
prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3.º El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota íntegra 
estatal y autonómica del período impositivo en el que se obtuvieron los rendimientos 
netos de actividades económicas señalados en el número 1.º anterior.

4.º No resultará de aplicación lo dispuesto en los apartados 5 y 8 del artículo 37 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, cuando se trate de contribuyentes por este Impuesto que ejerzan 
actividades económicas y determinen su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva los incentivos a que se refiere este apartado 2 sólo les serán de 
aplicación cuando así se establezca reglamentariamente teniendo en cuenta las 
características y obligaciones formales del citado método.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 69, que queda redactado de la siguiente 
forma:
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«2. Los límites de la deducción a que se refiere el apartado 2 del artículo 68 de 
esta Ley serán los que establezca la normativa del Impuesto sobre Sociedades para 
los incentivos y estímulos a la inversión empresarial. Dichos límites se aplicarán 
sobre la cuota que resulte de minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal y 
autonómica, en el importe total de las deducciones por inversión en empresas de 
nueva o reciente creación, prevista en el artículo 68.1 de la misma, y por actuaciones 
para la protección y difusión del Patrimonio Histórico Español y de las ciudades, 
conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial, prevista en el artículo 68.5 de 
esta Ley.»

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 70, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. La aplicación de la deducción por cuenta ahorro-empresa y de la deducción 
por inversión en empresas de nueva o reciente creación, requerirá que el importe 
comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el período de la imposición 
exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del mismo al menos en 
la cuantía de las inversiones realizadas.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 77, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra 
autonómica en la suma de:

a) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de 
situación patrimonial previstos en sus artículos 69 y 70.

b) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias.»

Nueve. Se modifica la letra e) del apartado 2 del artículo 105, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«e) Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos 
socios o accionistas hubieran solicitado la certificación prevista en el mismo.»

Diez. Se suprime la disposición adicional trigésima cuarta.
Once. Se modifica la disposición adicional trigésima octava, que queda redactada de la 

siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de determinados incentivos 
fiscales.

1. Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará de 
aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.

2. Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley solamente resultará de 
aplicación respecto de las acciones o participaciones suscritas a partir de la entrada 
en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

3. La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo 
resultará de aplicación respecto de los rendimientos netos de actividades 
económicas obtenidos a partir de 1 de enero de 2013.»

Doce. Se añade una nueva disposición transitoria vigésima séptima, con el siguiente 
contenido:
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«Disposición transitoria vigésima séptima.  Acciones o participaciones de 
entidades de nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

Los contribuyentes que obtengan ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones adquiridas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar la exención 
prevista en la disposición adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones establecidos en dicha disposición adicional.»

Artículo 28.  Cotización aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos en los casos de pluriactividad con jornada 
laboral a tiempo completo o a tiempo parcial superior al 50 por ciento.

(Derogado)

Artículo 29.  Reducciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta 
propia.

Se añade una nueva disposición adicional, trigésima quinta bis, al texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima quinta bis.  Reducciones a la Seguridad Social 
aplicables a los trabajadores por cuenta propia.

1. Los trabajadores por cuenta propia que tengan 30 o más años de edad y que 
causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los cinco años 
inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, podrán aplicarse las siguientes reducciones sobre la cuota por 
contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base 
mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada 
momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de 18 meses, 
según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una reducción equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra a).

c) Una reducción equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra b).

Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

2. Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, no podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones de la disposición 
adicional trigésima quinta.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, cuando cumplan los requisitos previstos en dichos apartados.

4. Las reducciones de cuotas previstas en esta disposición adicional se 
soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social.»
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Artículo 30.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las 
personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia.

Se modifica la disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se beneficiarán, durante los cinco 
años siguientes a la fecha de efectos del alta, de las siguientes reducciones y 
bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el 
resultado de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo 
de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un 
período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

Lo previsto en esta letra a) no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

b) Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 54 meses 
siguientes.

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o 
no hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, 
a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las 
siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, 
siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 12 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los cuatro 
años siguientes.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las reducciones y bonificaciones del 
apartado 1, siempre y cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo 
máximo de 60 mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.

5. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»
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TÍTULO III
Apoyo a la financiación de los emprendedores

Artículo 31.  Acuerdos de refinanciación.
(Derogado)

Artículo 32.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
La letra l) del artículo 2.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 

queda modificada como sigue:
«l) Las cédulas y bonos de internacionalización.»

Artículo 33.  Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero 
queda modificada de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el apartado primero del artículo 13, del siguiente modo:
«Primero. Las entidades de crédito podrán emitir valores de renta fija con la 

denominación exclusiva de “Cédulas Territoriales”, cuyo capital e intereses estarán 
especialmente garantizados por:

a) Los préstamos y créditos concedidos por el emisor al Estado, las 
Comunidades Autónomas, los Entes Locales, así como a los organismos autónomos 
y a las entidades públicas empresariales dependientes de los mismos.

b) Los préstamos y créditos concedidos por el emisor a administraciones 
centrales, administraciones regionales, autoridades locales, así como a organismos 
autónomos, entidades públicas empresariales y otras entidades de naturaleza 
análoga del Espacio Económico Europeo que no pertenezcan al Estado español, 
siempre que tales préstamos no estén vinculados a la financiación de contratos de 
exportación de bienes y servicios ni a la internacionalización de empresas.»

Dos. Se modifica el apartado cuarto del artículo 13, del siguiente modo:
«Cuarto. Los tenedores de cédulas tendrán derecho preferente sobre los 

derechos de crédito de la entidad emisora referidos en el apartado primero, para el 
cobro de los derechos derivados del título que ostenten sobre dichos valores, en los 
términos del artículo 1.922 del Código Civil.»

Artículo 34.  Cédulas y bonos de internacionalización.
(Derogado).

Artículo 35.  Capital Social mínimo de las Sociedades de Garantía Recíproca.
Se modifica el artículo 8 de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 

las Sociedades de Garantía Recíproca, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 8.  Cifra mínima del capital social desembolsado y de recursos propios 
computables.

1. El capital social mínimo de las sociedades de garantía recíproca no podrá ser 
inferior a 10.000.000 de euros.

2. Para garantizar la liquidez y solvencia de las sociedades de garantía recíproca, 
en su condición de entidades financieras, el capital indicado en el apartado anterior 
podrá ser modificado, en los términos establecidos en el artículo 47.1,a) de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.

3. El importe de la cifra de recursos propios computables de las sociedades de 
garantía recíproca no podrá ser inferior a 15.000.000 de euros. A los efectos de este 
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apartado la cifra de recursos propios computables se calculará de acuerdo con la 
definición que fije el Banco de España.»

TÍTULO IV
Apoyo al crecimiento y desarrollo de proyectos empresariales

CAPÍTULO I
Simplificación de las cargas administrativas

Artículo 36.  Revisión del clima de negocios a través de mejoras regulatorias. Indicadores e 
intercambio de mejores prácticas.

1. Con carácter anual, el Ministerio de Economía y Competitividad, recopilará y analizará 
propuestas para la mejora del clima de negocios para la inversión productiva, procedentes 
de operadores económicos, departamentos ministeriales, y administraciones autonómicas y 
locales. Asimismo, se analizará la posición relativa de la economía española en los 
principales sistemas de indicadores internacionales de competitividad y clima de negocios.

2. El Ministerio de Economía y Competitividad formulará, con carácter anual, un informe 
preliminar con propuestas de reforma regulatoria para la mejora del clima de negocios y la 
competitividad de la economía española. Estas propuestas se integrarán en el Plan 
Estratégico de Internacionalización recogido en el artículo 50.

3. El Ministerio de Economía y Competitividad impulsará, en cooperación con las 
administraciones autonómicas y locales en el marco del Comité para la Mejora de la 
Regulación, el desarrollo y publicidad de indicadores de clima de negocios y buena 
regulación para la inversión productiva en el ámbito de las administraciones, así como el 
intercambio de buenas prácticas favorecedoras de un entorno propicio a la actividad 
económica.

Artículo 37.  Simplificación de cargas administrativas.
Las Administraciones Públicas que en el ejercicio de sus respectivas competencias 

creen nuevas cargas administrativas para las empresas eliminarán al menos una carga 
existente de coste equivalente.

Artículo 38.  Reducción de las cargas estadísticas.
1. Los servicios estatales de estadística, en el desarrollo de sus actividades, adoptarán 

medidas tendentes a la reducción de la carga estadística que soportan los emprendedores, a 
fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de suministro de información con fines 
estadísticos existentes y la calidad que debe tener la información estadística producida.

2. Son medidas concretas para llevar a efecto esta reducción de cargas estadísticas las 
siguientes:

a) Los servicios estatales de estadística tendrán acceso en las condiciones establecidas 
por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, a la información ya 
disponible en los registros de la Administración General del Estado para la elaboración de 
las operaciones incluidas en el Plan Estadístico Nacional.

b) Se fomentará la presentación de cuestionarios por medios telemáticos.
c) Durante el primer año desde la creación de una empresa que contrate a menos de 50 

asalariados, el Instituto Nacional de Estadística limitará a una el número de encuestas de 
cumplimentación obligatoria en las que dicha empresa puede ser seleccionada.

El número de cuestionarios a cumplimentar de una encuesta dependerá de si su 
periodicidad es mensual, trimestral o anual.

Artículo 39.  Prevención de riesgos laborales en las PYMES.
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, queda 

modificada en los siguientes términos:
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Uno. Se modifica el artículo 30.5, que queda redactado del siguiente modo:
«5. En las empresas de hasta diez trabajadores, el empresario podrá asumir 

personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de 
forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en 
función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las 
actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere el 
artículo 6.1.e) de esta Ley. La misma posibilidad se reconoce al empresario que, 
cumpliendo tales requisitos, ocupe hasta 25 trabajadores, siempre y cuando la 
empresa disponga de un único centro de trabajo.»

Dos. Se añade una Disposición adicional decimoséptima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoséptima.  Asesoramiento técnico a las empresas de 
hasta veinticinco trabajadores.

En cumplimiento del apartado 5 del artículo 5 y de los artículos 7 y 8 de esta Ley, 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, en colaboración con las Comunidades Autónomas y los 
agentes sociales, prestarán un asesoramiento técnico específico en materia de 
seguridad y salud en el trabajo a las empresas de hasta veinticinco trabajadores.

Esta actuación consistirá en el diseño y puesta en marcha de un sistema dirigido 
a facilitar al empresario el asesoramiento necesario para la organización de sus 
actividades preventivas, impulsando el cumplimiento efectivo de las obligaciones 
preventivas de forma simplificada.»

Artículo 40.  Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Se modifica el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 

Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social pondrá a 
disposición de las empresas, de oficio y sin necesidad de solicitud de alta, un Libro 
de Visitas electrónico por cada uno de sus centros de trabajo, en el que los 
funcionarios actuantes, con ocasión de cada visita a los centros de trabajo o 
comprobación por comparecencia del sujeto inspeccionado en dependencias 
públicas que realicen, extenderán diligencia sobre tal actuación.

Mediante Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinarán los 
hechos y actos que deban incorporarse al Libro de Visitas electrónico, así como los 
obligados, la forma de remisión a los mismos y los sistemas de verificación 
electrónica de su integridad. Asimismo, se establecerán los supuestos 
excepcionados de llevar Libro de Visitas electrónico, el medio sustitutivo al mismo y 
el régimen transitorio de aplicación de esta medida.»

Artículo 41.  Apoderamientos electrónicos.
Los apoderamientos y sus revocaciones, otorgados por administradores o apoderados 

de sociedades mercantiles o por emprendedores de responsabilidad limitada podrán también 
ser conferidos en documento electrónico, siempre que el documento de apoderamiento sea 
suscrito con la firma electrónica reconocida del poderdante. Dicho documento podrá ser 
remitido directamente por medios electrónicos al Registro que corresponda.
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CAPÍTULO II
Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores

Artículo 42.  Uniones de empresarios.
Se modifica el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«1. Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las 
mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato 
a su favor.

Los empresarios que estén interesados en formar las Uniones a las que se 
refiere el párrafo anterior podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado, que especificará esta circunstancia.»

Artículo 43.  Elevación de umbrales para la exigencia de clasificación.
El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 65, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«1. Para contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de contratos de 

obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros o de contratos de 
servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 200.000 euros, será requisito 
indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado. Sin embargo, 
no será necesaria clasificación para celebrar contratos de servicios comprendidos en 
las categorías 6, 8, 21, 26 y 27 del Anexo II.

En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser 
realizada por empresas especializadas que cuenten con una determinada 
habilitación o autorización profesional, la clasificación en el subgrupo 
correspondiente a esa especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse por el 
compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros 
empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, clasificación necesarias, 
siempre que el importe de la parte que debe ser ejecutada por éstos no exceda del 
50 por ciento del precio del contrato.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 65, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«5. Las entidades del sector público que no tengan el carácter de Administración 
Pública podrán exigir una determinada clasificación a los licitadores para definir las 
condiciones de solvencia requeridas para celebrar el correspondiente contrato, en los 
supuestos del apartado 1 del artículo 65.»

Tres. Se modifica la disposición transitoria cuarta, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición transitoria cuarta.  Determinación de los casos en que es exigible la 
clasificación de las empresas.

El apartado 1 del artículo 65, en cuanto determina los contratos para cuya 
celebración es exigible la clasificación previa, entrará en vigor conforme a lo que se 
establezca en las normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley por las que se 
definan los grupos, subgrupos y categorías en que se clasificarán esos contratos, 
continuando vigente, hasta entonces, el párrafo primero del apartado 1 del artículo 25 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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No obstante lo anterior, no será exigible la clasificación en los contratos de obras 
cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros ni en los contratos de servicios cuyo 
valor estimado sea inferior a 200.000 euros.»

Artículo 44.  Garantías para la contratación pública.
El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el artículo 96 apartados 2 y 3, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«2. Cuando así se prevea en los pliegos, la garantía en los contratos de obras, 

suministros y servicios, así como en los de gestión de servicios públicos cuando las 
tarifas las abone la administración contratante, podrá constituirse mediante retención 
en el precio. En el pliego se fijará la forma y condiciones de la retención.

3. La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante 
medios electrónicos, salvo que en el pliego se establezca lo contrario.»

Dos. Se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 146, de la siguiente forma:
«4. El órgano de contratación, si lo estima conveniente, podrá establecer en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares que la aportación inicial de la 
documentación establecida en el apartado 1 se sustituya por una declaración 
responsable del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración. En tal caso, el licitador a cuyo favor 
recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de 
contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los 
documentos exigidos. En todo caso bastará con esta declaración responsable en los 
contratos de obras con valor estimado inferior a 1.000.000 euros y de suministros y 
servicios con valor estimado inferior a 90.000 euros.

En todo caso el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del 
procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la 
propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten documentación acreditativa del 
cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

5. El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones.»

Tres. Se añade una nueva letra d) al artículo 32 de la siguiente forma:
«d) Todas aquellas disposiciones, actos o resoluciones emanadas de cualquier 

órgano de las Administraciones Públicas que otorguen, de forma directa o indirecta, 
ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con cualquier 
Administración.»

Artículo 45.  Prohibición de discriminación a favor de contratistas previos en los 
procedimientos de contratación pública.

1. En sus procedimientos de contratación, los entes, organismos y entidades integrantes 
del sector público no podrán otorgar ninguna ventaja directa o indirecta a las empresas que 
hayan contratado previamente con cualquier Administración.

2. Serán nulas de pleno derecho todas aquellas disposiciones contenidas en 
disposiciones normativas con o sin fuerza de Ley así como en actos o resoluciones 
emanadas de cualquier órgano del sector público que otorguen, de forma directa o indirecta, 
ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con cualquier Administración.
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Artículo 46.  Reducción del plazo para la devolución o cancelación de las garantías para las 
PYME.

Se modifica el apartado 5 del artículo 102 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«5. Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la 
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al 
contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las 
garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 100.

Cuando el importe del contrato sea inferior a 1.000.000 de euros, si se trata de 
contratos de obras, o a 100.000 euros, en el caso de otros contratos, o cuando las 
empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida 
según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la Comisión, de 6 de 
agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no 
cumpla tales requisitos, el plazo se reducirá a seis meses.»

Artículo 47.  Reducción del plazo de demora en el pago para que el contratista pueda optar 
a la resolución contractual.

Se modifica el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que queda redactado de la siguiente 
forma:

Uno. Se modifica el apartado 6 del artículo 216, de la siguiente forma:
«6. Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista 

tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios 
que como consecuencia de ello se le originen.»

Dos. Se modifica el apartado 8 del artículo 216, de la siguiente forma:
«8. Las Comunidades Autónomas podrán reducir los plazos de treinta días, 

cuatro meses y seis meses establecidos en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.»
Tres. Se añade un nuevo artículo 228 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 228 bis.  Comprobación de los pagos a los subcontratistas o 
suministradores.

Las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán 
comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios 
de los contratos públicos, calificados como tales en el artículo 5, han de hacer a 
todos los subcontratistas o suministradores que participen en los mismos.

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, 
cuando este lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o 
suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, 
junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos 
que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a 
solicitud del ente público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a 
aquellos una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente 
establecidos en el artículo 228 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le 
sea de aplicación. Estas obligaciones, que se incluirán en los anuncios de licitación y 
en los correspondientes pliegos de condiciones o en los contratos, se consideran 
condiciones esenciales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las 
consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las 
penalidades que a tal efecto se contengan en los pliegos.»
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CAPÍTULO III
Simplificación de los requisitos de información económico-financiera

Artículo 48.  Contabilidad de determinadas empresas.
Se modifica el apartado 2 del artículo 28 del Código de Comercio de 1885, que queda 

redactado como sigue:
«2. El Libro Diario registrará día a día todas las operaciones relativas a la 

actividad de la empresa. Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los 
totales de las operaciones por períodos no superiores al trimestre, a condición de 
que su detalle aparezca en otros libros o registros concordantes, de acuerdo con la 
naturaleza de la actividad de que trate.»

Artículo 49.  Formulación de cuentas anuales abreviadas.
El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, queda modificado de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 257, que queda redactado como sigue:
«1. Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la 
fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros.
b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho millones 

de euros.
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta.
Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 

consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.»
Dos. Se modifica el artículo 263, que queda redactado como sigue:

«Artículo 263.  Auditor de cuentas.
1. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser 

revisados por auditor de cuentas.
2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 

consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones ochocientos 
cincuenta mil euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco millones 
setecientos mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 
superior a cincuenta.

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

3. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 
sociedades quedan exceptuadas de la obligación de auditarse si reúnen, al cierre de 
dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el apartado 
anterior.»
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TÍTULO V
Internacionalización de la economía española

Sección 1.ª Fomento de la internacionalización

CAPÍTULO I
Estrategia de fomento de la internacionalización

Artículo 50.  Fomento de la internacionalización de la economía española.
1. Constituyen las políticas de fomento de la internacionalización de la economía y la 

empresa españolas el conjunto de actuaciones que desarrolla el sector público, junto con el 
sector privado, para facilitar y reforzar la dimensión internacional de la economía española y 
fomentar la presencia exterior de las empresas y de los emprendedores como factores de 
estabilidad, crecimiento y generación de empleo. Dicha dimensión se extiende asimismo a la 
acción económica institucional en foros bilaterales y multilaterales y a las acciones de 
fomento de la inversión extranjera en España y de España en el exterior.

2. El Gobierno dirige las políticas de fomento de la internacionalización de la economía y 
la empresa española, cuya coordinación corresponde al Ministerio de Economía y 
Competitividad, sin perjuicio de las competencias que el ordenamiento jurídico otorga a los 
distintos Ministerios y a las Comunidades Autónomas.

Artículo 51.  El Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española.
1. La acción del Gobierno en materia de fomento de la internacionalización, en los 

términos previstos en el artículo anterior, se plasmará en el Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Española.

2. El objetivo del Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española será 
la mejora de la competitividad y la maximización de la contribución del sector exterior al 
crecimiento y la creación de empleo. Este Plan incluirá las iniciativas para el fomento de la 
internacionalización y de la mejora de la competitividad de la economía española y de las 
empresas, el establecimiento de las prioridades geográficas y sectoriales y los planes de 
actuación de los organismos con competencias en la materia.

3. El Plan se regirá por los siguientes principios:
a) Coherencia y coordinación de la acción de las Administraciones Públicas, con 

particular atención e incidencia en las iniciativas de estímulo a la internacionalización de los 
emprendedores.

b) Complementariedad con la actuación del sector privado.
4. El Plan Estratégico será elaborado, con carácter bienal, por el Ministerio de Economía 

y Competitividad, en el marco del Grupo Interministerial de Apoyo a la Internacionalización 
de la empresa española y con la participación del sector privado y de las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus competencias, y en coherencia con los fines y objetivos de la 
Política Exterior del Gobierno.

El Plan será aprobado a propuesta del Ministerio de Economía y Competitividad, por 
Acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

El Plan será remitido a las Cortes y presentado por el Secretario de Estado de Comercio 
ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y del Senado.

5. El Ministerio de Economía y Competitividad establecerá un sistema de evaluación y 
control de los instrumentos que integran el Plan Estratégico de Internacionalización con el fin 
de asegurar la calidad y eficacia de las actuaciones de internacionalización. El resultado de 
las evaluaciones será público y servirá de base para las modificaciones normativas y de 
gestión de los instrumentos y organismos que se incorporarán en las sucesivas versiones del 
Plan.
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CAPÍTULO II
Instrumentos y organismos comerciales y de apoyo a la empresa

Artículo 52.  Instrumentos y Organismos comerciales y de apoyo a la empresa.
1. Constituyen instrumentos comerciales especializados de apoyo a la 

internacionalización de la economía y la empresa:
a) En el ámbito de la Administración General del Estado, los siguientes:
i) La Red Exterior, integrada en las Misiones Diplomáticas o las Representaciones 

Permanentes, y la Red Territorial, dependientes ambas del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

ii) La entidad pública empresarial ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX), creada 
por el Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril.

b) Las Cámaras de Comercio Españolas en el Extranjero, cuando se reconozcan 
oficialmente, apoyarán, asimismo, la internacionalización de la economía y la empresa 
españolas.

2. El Servicio Exterior del Estado contribuirá al apoyo de las empresas en el exterior.

Artículo 53.  Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad.
1. La Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad es el soporte 

básico en el proceso de internacionalización de las empresas y los emprendedores por su 
proximidad a los mercados de origen y de destino y está integrada por las Oficinas 
Económicas y Comerciales y las Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y 
Comercio.

2. Las Oficinas Económicas y Comerciales de España en el Exterior, integradas en las 
Misiones Diplomáticas o las Representaciones Permanentes, son el instrumento de la 
Administración General del Estado para el desarrollo en el exterior de las labores de política 
económica, comercial, financiera y de apoyo a la internacionalización de la empresa.

3. Las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio apoyan la 
internacionalización de la empresa y los emprendedores mediante la implementación de la 
política estatal de promoción comercial exterior y de fomento de las inversiones de las 
empresas españolas.

4. El Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio, como gestor de la Red Exterior y Territorial de apoyo a la internacionalización de 
la empresa, asignará los recursos humanos y materiales necesarios para el desempeño de 
su labor con la máxima eficiencia y asegurando una atención a las iniciativas en materia de 
internacionalización de manera integral.

Artículo 54.  ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX).
1. El ICEX, en colaboración con el sector privado y las Comunidades Autónomas, en el 

marco de sus competencias, impulsará la internacionalización y la competitividad de la 
economía y de las empresas españolas, en especial de las pequeñas y medianas empresas, 
en todas las fases de su proceso de internacionalización, así como el apoyo a la cooperación 
internacional y el fomento de las inversiones de empresas españolas en el exterior y de las 
extranjeras en España, a través de la prestación de aquellos servicios, asesorías, programas 
o apoyos que en cada caso se le requieran por parte de la Secretaría de Estado de 
Comercio en materia económica, comercial, financiera, de información y de formación.

2. El ICEX canalizará las consultas, solicitudes, iniciativas o demandas de las empresas 
o instituciones interesadas en conocer o acceder a los instrumentos de apoyo relacionados 
con la internacionalización. A estos efectos, el ICEX establecerá los acuerdos, contratos y 
convenios necesarios con la Administración General del Estado y aquellas entidades del 
sector público que desarrollen funciones relacionadas con la internacionalización y la 
atracción de inversiones.

3. Con objeto de dar cumplimiento a lo expuesto en el apartado 4 del artículo 51, el ICEX 
dotará a las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio y a la red de Oficinas 
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Económicas y Comerciales del Ministerio de Economía y Competitividad de los recursos 
materiales y humanos necesarios que, adscritos al ICEX, resulten necesarios para asegurar 
el correcto desarrollo de las funciones del ICEX bajo las directrices de la Secretaría de 
Estado de Comercio.

CAPÍTULO III
Instrumentos y organismos de apoyo financiero

Artículo 55.  Sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la 
empresa.

1. El sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la empresa 
está constituido por:

a) Los siguientes organismos financieros de la acción del Gobierno en materia de 
internacionalización de la economía española y de las empresas:

i) El Instituto de Crédito Oficial (ICO) creado por la Disposición Adicional Sexta del Real 
Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera.

ii) La Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES, S.A. (COFIDES), 
creada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de febrero de 1988. Para la consecución 
de sus objetivos y para contribuir a la internacionalización de las empresas y de la economía 
españolas, COFIDES, adicionalmente, prestará financiación a empresas españolas para su 
internacionalización, mediante, entre otros, instrumentos de capital o cuasicapital, así como 
mediante la participación en aquéllos vehículos o fondos de inversión públicos o privados, 
que contribuyan a la internacionalización de la empresa o de la economía españolas.

iii) El agente gestor designado por el Estado para la gestión de la cobertura de riesgos 
de la internacionalización.

b) Los siguientes instrumentos de apoyo financiero a la internacionalización de la 
economía española y de las empresas:

i) El Fondo para Inversiones en el Exterior (FIEX) y el Fondo para Operaciones de 
Inversión en el exterior de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME) creados por la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

ii) El Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM), creado por Ley 11/2010, 
de 28 de junio, de reforma del sistema de apoyo financiero a la internacionalización de la 
empresa española.

iii) El Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI), creado por la Ley 11/1983, de 
16 de agosto, de Medidas Financieras de Estímulo a la Exportación, modificada por la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, para 
adaptar el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses.

iv) El instrumento que, conforme a la normativa vigente, asuma la cobertura de riesgos 
de la internacionalización por cuenta del Estado.

c) Cualesquiera otros organismos de ayuda a la internacionalización que se puedan 
crear a propuesta del Ministerio de Economía y Competitividad.

2. El Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio, promoverá una gestión eficiente y coordinada de los organismos e instrumentos 
que integran el sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la 
empresa, especializando a sus entidades gestoras y coordinando los instrumentos que se 
materialice el sistema para garantizar su coherencia con la política comercial.
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Artículo 56.  Modificación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, para adaptar el Fondo para Inversiones en el Exterior 
(FIEX).

Se modifica el apartado uno del artículo 114 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Uno. Se crea un Fondo para Inversiones en el Exterior destinado a promover la 
internacionalización de la actividad de las empresas, y, en general, de la economía 
española, a través de participaciones temporales y minoritarias directas en el capital 
social de empresas españolas para su internacionalización o de empresas situadas 
en el exterior y, en general, mediante participaciones en los fondos propios de las 
empresas mencionadas anteriormente y a través de cualesquiera instrumentos 
participativos.

Con cargo al Fondo también podrán tomarse participaciones temporales y 
minoritarias directas en aquellos vehículos o fondos de capital expansión con apoyo 
oficial ya existentes o que se establezcan o fondos de inversión privados, que 
fomenten la internacionalización de la empresa o de la economía española.

La gestora a la que se refiere el apartado dos del artículo 116 de la presente Ley 
no intervendrá directamente en la gestión operativa de las empresas participadas por 
el Fondo salvo que, previa autorización del Comité Ejecutivo del Fondo, se considere 
necesario con el fin de controlar el cumplimiento de los fines del FIEX. 
Excepcionalmente, el Ministro de Economía y Competitividad podrá, a propuesta del 
Secretario de Estado de Comercio, autorizar la toma de una participación mayoritaria 
y autorizar a la gestora para que asuma la gestión operativa de la empresa 
participada por el Fondo en caso de ser considerado necesario para el cumplimiento 
de los fines del FIEX.»

Artículo 57.  Modificación de la Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de 
apoyo financiero a la internacionalización de la empresa española, para adaptar el Fondo 
para la Internacionalización de la Empresa (FIEM).

La Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de apoyo financiero a la 
internacionalización de la empresa española, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Financiación.
1. El FIEM financiará aquellas operaciones y proyectos de interés especial para 

la estrategia de internacionalización de la economía española, así como las 
asistencias técnicas que estas operaciones y proyectos requieran. Asimismo, con 
cargo al FIEM se podrán financiar asistencias técnicas y consultorías de interés 
especial para la estrategia de internacionalización, destinadas a la elaboración de 
estudios de viabilidad, factibilidad y prefactibilidad, estudios relacionados con la 
modernización de sectores económicos o regiones, así como consultorías destinadas 
a la modernización institucional de carácter económico, en países de especial interés 
para las empresas españolas.

2. El apoyo financiero a proyectos de inversión y exportación adoptará 
principalmente la forma de préstamos, créditos y líneas de crédito, así como 
contribuciones reembolsables a fondos de inversión que puedan apoyar la 
internacionalización de empresas españolas en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Sin perjuicio de lo anterior, podrán financiarse 
de forma no reembolsable asistencias técnicas y consultorías, así como proyectos y 
operaciones cuando las especiales circunstancias de los mismos así lo requieran. 
Estas circunstancias se determinarán reglamentariamente.

3. Con cargo al FIEM podrán realizarse aportaciones a entidades o fondos 
destinados a contra garantizar o a facilitar la emisión de garantías en favor de 
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exportadores siempre que la participación del FIEM en dichas entidades o fondos 
tenga un impacto relevante sobre la internacionalización de las empresas españolas.

4. Con cargo al FIEM no se financiarán operaciones de exportación de material 
de defensa, paramilitar y policial destinado a ser usado por ejércitos, fuerzas 
policiales y de seguridad o los servicios antiterroristas. En cuanto al resto de material 
podrá ser financiado siempre que cumpla con los controles legalmente establecidos.

5. Con cargo al FIEM no se financiarán proyectos vinculados a determinados 
servicios sociales básicos, tales como la educación, la salud y la nutrición. Podrá 
financiarse el suministro y puesta en marcha de equipamiento para proyectos de este 
tipo cuando tuvieran un importante efecto de arrastre sobre la internacionalización 
que incorpore un alto contenido tecnológico.

6. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación vigente, los créditos, préstamos, 
o aportaciones para la emisión posterior de garantías o las líneas de crédito 
reembolsables en condiciones comerciales con cargo al FIEM deberán cumplimentar 
lo dispuesto en la normativa internacional de créditos a la exportación y en particular 
lo dispuesto en el Acuerdo general sobre líneas directrices en materia de crédito a la 
exportación con apoyo oficial de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico. Tanto en las operaciones de crédito comercial, que aplicarán tipo de 
interés variable o fijo, como en las operaciones de crédito concesional, las 
condiciones financieras y por lo tanto, los tipos de interés de aplicación, serán 
regulados por el Reglamento UE n.º 1233/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 16 de noviembre de 2011, relativo a la aplicación de determinadas 
directrices en materia de crédito a la exportación con apoyo oficial, y por el que se 
derogan las Decisiones 2001/76/CE y 2001/77/CE del Consejo.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda con la siguiente redacción:
«1. Los beneficiarios de financiación con cargo al Fondo podrán ser Estados, 

Administraciones Públicas Regionales, Provinciales y Locales Extranjeras, 
Instituciones públicas extranjeras, así como empresas, agrupaciones, consorcios de 
empresas públicas y privadas extranjeras tanto de países desarrollados como de 
países en vías de desarrollo.

Las operaciones crediticias deberán garantizarse aportando garantía soberana, si 
bien podrán admitirse otras garantías en operaciones de préstamo, en los términos y 
condiciones que se fijen reglamentariamente.

No podrá otorgarse ningún tipo de financiación reembolsable a países pobres 
que estén altamente endeudados. En este sentido, los países que hubieran 
alcanzado el punto de culminación de la iniciativa HIPC (en sus siglas en inglés) sólo 
podrán excepcionalmente ser beneficiarios de este tipo de operaciones 
reembolsables cuando así lo autorice expresamente el Consejo de Ministros.»

Tres. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7.  Gestión.
1. La gestión del Fondo para la Internacionalización de la Empresa corresponde 

al Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio.

Corresponderá al gestor del Fondo entre otras tareas las siguientes: la selección 
de los proyectos a financiar con cargo al Fondo y de común acuerdo con los 
beneficiarios de la financiación, la elaboración de los perfiles y estudios de viabilidad 
que sean precisos para el análisis de dichos proyectos, la valoración de las 
propuestas de financiación y su posterior presentación al Comité del Fondo para su 
aprobación, así como la supervisión de la ejecución de los citados proyectos y la 
evaluación de los mismos.

Corresponderá también al gestor del Fondo el establecimiento de medidas de 
prevención para la mitigación de los impactos negativos en el desarrollo que sean 
identificados en el estudio de las operaciones realizadas con cargo al Fondo para la 
Internacionalización. Igualmente el gestor será responsable de la aprobación y 
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seguimiento de un protocolo de actuación en materia de prevención de blanqueo de 
capitales.

2. La Secretaría de Estado de Comercio garantizará con todos los medios a su 
alcance la eficaz y eficiente utilización de los recursos del Fondo, para lo cual, se 
podrán financiar, con cargo al propio Fondo, las asistencias técnicas y encomiendas 
de gestión que se estimen oportunas.

3. Entre las funciones de COFIDES se encuentra la evaluación de operaciones 
de inversión con riesgo privado y la suscripción de acuerdos de participación en 
Fondos de Inversión. Por su parte, entre las funciones de CESCE está realizar 
análisis de riesgo de crédito y la gestión de recobros, refinanciaciones, moratorias y 
posibles cesiones de las deudas que tienen su origen en operaciones que cubre por 
cuenta del Estado. COFIDES y CESCE podrán realizar estas funciones para el FIEM 
a requerimiento de su comité, previa propuesta de la Secretaría de Estado de 
Comercio. Todo ello sin perjuicio de la labor de agente financiero único del FIEM que 
desempeña el ICO, de acuerdo con el artículo 11 de esta Ley.

4. El Ministerio de Economía y Competitividad, como gestor del FIEM, impulsará 
con todos los medios a su alcance la aplicación de los principios de transparencia, 
publicidad y concurrencia en los procedimientos de adjudicación por los países 
beneficiarios y podrá poner a disposición de éstos los recursos necesarios para 
garantizar la eficiencia en el procedimiento de identificación, selección y adjudicación 
de operaciones.

5. El resto de estipulaciones relativas a la gestión, incluidas las condiciones 
financieras de los créditos, la financiación de los gastos locales, la participación de 
material extranjero o la financiación de comisiones comerciales, así como cualquier 
otra circunstancia a tener en cuenta en las operaciones con cargo al FIEM, serán 
objeto de desarrollo reglamentario posterior.»

Cuatro. Se modifica el artículo 11, que queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Agente Financiero y costes de gestión.
1. El Instituto de Crédito Oficial formalizará, en nombre y representación del 

Gobierno español y por cuenta del Estado, los correspondientes convenios de 
crédito, préstamo o donación. Igualmente, prestará los servicios de instrumentación 
técnica, contabilidad, caja, agente pagador, control y, en general, todos los de 
carácter financiero relativos a las operaciones autorizadas con cargo al FIEM, sin 
perjuicio de las competencias que en materia de control se establecen en la 
Ley 47/2003, General Presupuestaria y demás normativa legal vigente.

2. Con la finalidad de optimizar la gestión financiera del FIEM, el Instituto de 
Crédito Oficial, previa autorización de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, podrá depositar los recursos de la cuenta de tesorería del FIEM en 
entidades financieras distintas del Banco de España, domiciliadas en países que 
cumplan las normas internacionales en materia de transparencia financiera, 
prevención del blanqueo de capitales y lucha contra la evasión fiscal. Asimismo, 
siguiendo el mismo procedimiento de autorización y condiciones, el Instituto de 
Crédito Oficial podrá efectuar operaciones de inversión, así como operaciones de 
intercambio financiero para la cobertura de riesgos.

3. Con cargo al FIEM y previa autorización por Acuerdo del Consejo de Ministros 
se compensará al Instituto de Crédito Oficial por los gastos en los que incurra en su 
labor de agente Financiero del Fondo, así como aquellos otros gastos derivados del 
asesoramiento que le pueda ser encargado.

4. Asimismo, con cargo al FIEM y previa autorización por Acuerdo de Consejo de 
Ministros se compensará a COFIDES y CESCE por los gastos por las labores que se 
les requiera en virtud de lo señalado en el apartado 2 del artículo 7 de esta Ley.»

Artículo 58.  Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI).
1. Los créditos que concedan las entidades financieras, destinados a la financiación de la 

exportación de bienes y servicios españoles, podrán ser ajustados en las condiciones y en la 
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forma que reglamentariamente se establezca a través del Instituto de Crédito Oficial 
mediante un convenio de ajuste recíproco de intereses.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se consideran entidades financieras 
las cooperativas de crédito calificadas, las cajas de ahorro españolas, los bancos españoles, 
el Instituto de Crédito Oficial y las entidades de crédito extranjeras.

3. El Ministerio de Economía, Comercio y Empresa deberá autorizar la formalización de 
estos convenios, o su cesión, en el caso de los ya firmados. Cuando de la valoración de una 
contrapartida del ICO en el sistema CARI puedan derivarse riesgos o incertidumbres 
adicionales para el citado sistema, la Secretaría de Estado de Comercio podrá requerir a la 
entidad participante, como condición previa a la autorización del convenio, o su cesión, la 
constitución de garantías que permitan cubrir dichos riesgos adicionales. En todo caso la 
autorización tendrá carácter singular cuando sea el Instituto de Crédito Oficial quien 
asimismo financie la operación de exportación.

4. El ajuste a que se refiere el apartado 1 de este artículo, cubrirá la diferencia entre el 
coste de mercado de los recursos necesarios para financiar la operación de exportación y el 
producto que la entidad financiera obtenga como consecuencia de la misma, más el margen 
porcentual anual sobre la cuantía del préstamo. Reglamentariamente se establecerá el 
margen anual y el procedimiento para determinar el coste de los recursos y el producto de la 
entidad financiera antes aludidos.

5. Para aquellas operaciones contratadas bajo el sistema Convenio de Ajuste Recíproco 
de Intereses (CARI) que cuenten con una cobertura del seguro por cuenta del Estado de 
CESCE en un porcentaje superior al 95 por ciento, los ajustes de intereses a favor del ICO 
que deriven de importes no abonados por el deudor de un crédito y no cubiertos por el 
seguro de CESCE, podrán ser cancelados en el caso de que hayan transcurrido más de 110 
días desde la fecha en que se produjo el vencimiento y éste permanezca impagado.

6. Anualmente, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, se dotará al Ministerio 
de Economía, Comercio y Empresa con el correspondiente crédito ampliable, para atender a 
las finalidades previstas en la presente Ley. A este crédito ampliable no le será de aplicación 
respecto de su financiación lo establecido en los artículos 50 y 54 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, pudiendo financiarse con Deuda Pública. 
Igualmente, en los presupuestos de ingresos y gastos del Instituto de Crédito Oficial se 
establecerán los correspondientes conceptos presupuestarios para recoger las operaciones 
derivadas de estos ajustes.

CAPÍTULO IV
Otros instrumentos y organismos de apoyo a la internacionalización

Artículo 59.  Participación española en las Instituciones Financieras Internacionales.
1. En los distintos programas y fondos de Instituciones Financieras Internacionales con 

contribución de la Administración General del Estado y sus organismos dependientes, se 
fomentará la participación de empresas españolas en los proyectos abiertos a concurso por 
estas instituciones en países en desarrollo, de forma complementaria a los objetivos 
esenciales de promoción del desarrollo económico y estabilidad del sistema financiero 
internacional que tienen estas instituciones. El Ministerio de Economía y Competitividad 
desarrollará los mecanismos necesarios para fomentar la participación de empresas 
españolas en los mercados de licitaciones de las instituciones financieras internacionales.

2. Las iniciativas de aportación directa a fondos depositados en las Instituciones por 
parte de los distintos Ministerios o sus entidades dependientes deberán contar con la 
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que velará por 
la coordinación de las iniciativas y la valoración coste-eficacia de los fondos en los cuales se 
propone la aportación presupuestaria del Estado.

Artículo 60.  Gestión de los Instrumentos de Ayuda Externa de la Unión Europea.
1. Con carácter anual se elaborará un programa de gestión de los Instrumentos de 

Ayuda Externa de la Unión Europea que, entre sus objetivos prioritarios, tenga el de 
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conseguir una adecuada participación de las empresas españolas en la cartera de proyectos 
que son promovidos en esta materia por la Unión Europea.

El programa será aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Economía y Competitividad, 
previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

2. El programa promoverá la racionalización de la representación de España en los 
órganos de gestión de los instrumentos de ayuda externa de la Unión Europea.

3. El ICEX informará y asesorará a las empresas españolas para su participación en 
estos proyectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.2.

Sección 2.ª Movilidad internacional

CAPÍTULO I
Facilitación de entrada y permanencia

Artículo 61.  Entrada y permanencia en España por razones de interés económico.
1. Los extranjeros que se propongan entrar o residir, o que ya residan, en España verán 

facilitada su entrada y permanencia en territorio español por razones de interés económico 
de acuerdo con lo establecido en esta sección, en aquellos supuestos en los que acrediten 
ser:

a) Inversores.
b) Emprendedores.
c) Profesionales altamente cualificados.
d) Investigadores.
e) Trabajadores que efectúen movimientos intraempresariales.
f) Teletrabajadores de carácter internacional.
2. Lo dispuesto en esta sección no será de aplicación a los ciudadanos de la Unión 

Europea y a aquellos extranjeros que disfruten de derechos de libre circulación equivalentes 
a los de los ciudadanos de la Unión con base en acuerdos entre la Unión Europea y los 
Estados miembros, por una parte, y terceros países, por otra.

Artículo 62.  Requisitos generales para la estancia o residencia.
1. Sin perjuicio de la acreditación de los requisitos específicos previstos para cada visado 

o autorización, los extranjeros a los que se refiere la presente sección deberán reunir, para 
estancias no superiores a tres meses, las condiciones de entrada previstas en el 
Reglamento (CE) 562/2006, de 15 de marzo, por el que se establece un Código comunitario 
de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de Fronteras Schengen).

2. En los supuestos de visados de estancia, deberán acreditar además los requisitos 
previstos en el Reglamento (CE) 810/2009, de 13 de julio, por el que se establece un Código 
comunitario sobre visados (Código de visados).

3. En los supuestos de visados de residencia previstos en el Reglamento (UE) 265/2010, 
por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y el Reglamento 
(CE) 562/2006, de 15 de marzo, por lo que se refiere a la circulación de personas con 
visados de larga duración, así como para las autorizaciones de residencia, el solicitante 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) No encontrarse irregularmente en territorio español.
b) Ser mayor de 18 años.
c) Carecer de antecedentes penales en España y en los países donde haya residido 

durante los dos últimos años, por delitos previstos en el ordenamiento jurídico español. 
Adicionalmente, se presentará una declaración responsable de la inexistencia de 
antecedentes penales de los últimos cinco años.

d) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.
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e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una 
Entidad aseguradora autorizada para operar en España.

f) Contar con recursos económicos suficientes para sí y para los miembros de su familia 
durante su periodo de residencia en España.

g) Abonar la tasa por tramitación de la autorización o visado.
4. El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, los hijos menores de edad 

o mayores que, dependiendo económicamente del titular, no hayan constituido por sí mismos 
una unidad familiar y los ascendientes a cargo, que se reúnan o acompañen a los 
extranjeros enumerados en el artículo 61.1, podrán solicitar, conjunta y simultánea o 
sucesivamente, la autorización y, en su caso, el visado. Para ello deberá quedar acreditado 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado anterior. En el caso de que las 
solicitudes de los familiares se presenten simultáneamente con la del titular, la autorización y, 
en su caso, el visado, se resolverán también de forma simultánea.

5. Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin perjuicio del cumplimiento, por los 
sujetos obligados, de las obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y las obligaciones 
tributarias o de Seguridad Social correspondientes.

6. Las Misiones diplomáticas y Oficinas Consulares, al recibir las solicitudes de visados 
de residencia, efectuarán a la Dirección General de la Policía las consultas pertinentes 
destinadas a comprobar si el solicitante representa un riesgo en materia de seguridad.

La Dirección General de la Policía deberá responder en el plazo máximo de siete días 
desde la recepción de la consulta, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se 
entenderá que su sentido es favorable.

7. Se revocarán, denegarán o no renovarán las autorizaciones de residencia y los 
visados previstos en esta sección cuando la persona extranjera interesada pueda 
representar una amenaza para el orden público, la seguridad pública, la salud pública o la 
seguridad nacional, de así valorarlo el órgano competente para resolver, con base en un 
informe policial, del Centro Nacional de Inteligencia o del Departamento de Seguridad 
Nacional que así lo acrediten.

CAPÍTULO II
Inversores

Artículo 63.  Visado de residencia para inversores.
(Sin contenido)

Artículo 64.  Forma de acreditación de la inversión.
(Sin contenido)
 

Artículo 65.  Efectos del visado de residencia para inversores.
(Sin contenido)

Artículo 66.  Autorización de residencia para inversores.
(Sin contenido)

Artículo 67.  Duración de la autorización de residencia para inversores.
(Sin contenido)

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 8  Ley de apoyo a los emprendedores y su internacionalización

– 330 –



CAPÍTULO III
Emprendedores y actividad empresarial

Artículo 68.  Entrada y estancia para inicio de actividad empresarial.
(Suprimido)

Artículo 69.  Residencia para emprendedores.
1. Aquellos extranjeros que soliciten entrar en España o que siendo titulares de una 

autorización de estancia o residencia o visado pretendan iniciar, desarrollar o dirigir una 
actividad económica como emprendedor, podrán ser provistos de una autorización de 
residencia para actividad empresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional y una 
vigencia de tres años. Una vez cumplido dicho plazo, podrán solicitar la renovación de la 
autorización de residencia por dos años, pudiendo obtener la residencia permanente a los 
cinco años.

La solicitud de autorización de residencia de emprendedor se realizará por el propio 
interesado o a través de un representante legal y de forma electrónica ante la Unidad de 
Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos.

En el supuesto de que el extranjero se encuentre fuera de España, la solicitud de 
autorización y visado se realizará simultáneamente a través de una única instancia que 
iniciará la tramitación de autorización y visado de forma consecutiva.

2. Los solicitantes deberán cumplir los requisitos generales previstos en el artículo 62 y 
los requisitos legales necesarios para el inicio de la actividad, que serán los establecidos en 
la normativa sectorial correspondiente.

Artículo 70.  Definición de actividad emprendedora y empresarial.
1. Se entenderá como actividad emprendedora aquella que sea innovadora y/o tenga 

especial interés económico para España y a tal efecto cuente con un informe favorable 
emitido por ENISA.

La solicitud se dirigirá a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos que 
de oficio solicitará informe sobre la actividad emprendedora y empresarial a ENISA. Este 
informe, de carácter preceptivo, será evacuado en el plazo de diez días hábiles.

En el caso de que el extranjero se encuentre fuera de España, una vez que tenga la 
autorización concedida, solicitará el visado de residencia correspondiente.

2. Para la valoración de la actividad emprendedora y empresarial, se tendrá en cuenta:
a) El perfil profesional del solicitante y su implicación en el proyecto. En caso de que 

existan varios socios, se evaluará la participación de cada uno de ellos, tanto de los que 
solicitan un visado o autorización como de los que no requieran el mismo.

b) El plan de negocio, que englobará una descripción del proyecto, del producto o 
servicio que desarrolla, y su financiación, incluyendo la inversión requerida y las posibles 
fuentes de financiación.

c) Los elementos que generen el valor añadido para la economía española, la innovación 
u oportunidades de inversión.

CAPÍTULO IV
Profesionales altamente cualificados

Artículo 71.  Autorización de residencia para profesionales altamente cualificados.
1. Se podrá solicitar una autorización de residencia para profesionales altamente 

cualificados, que tendrá validez en todo el territorio nacional, cuando una empresa requiera 
la incorporación en territorio español de un profesional extranjero para el desarrollo de una 
relación laboral o profesional de alta cualificación, en los términos establecidos en este 
artículo.

La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá ser presentada por la empresa o 
por el profesional extranjero cuya incorporación se requiera, en cuyo caso la Unidad de 
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Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos comunicará a la empresa la recepción de la 
solicitud.

2. La autorización de residencia para profesionales altamente cualificados tendrá dos 
modalidades:

a) Autorización de residencia para profesionales altamente cualificados titulares de una 
Tarjeta azul-UE. Procederá esta autorización en el supuesto de trabajadores extranjeros que 
vayan a desempeñar una actividad laboral para la que se requiera contar con una 
cualificación derivada de una formación de enseñanza superior de duración mínima de tres 
años y equivalente al menos al Nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, correspondiente con el nivel 6 del Marco Español de Cualificaciones 
para el Aprendizaje Permanente y mismo nivel del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF), 
o acrediten un mínimo de cinco años de conocimientos, capacidades y competencias 
avalados por una experiencia profesional que pueda considerarse equiparable a dicha 
cualificación y que sea pertinente para la profesión o sector especificado en el contrato de 
trabajo o en la oferta firme de empleo.

En el caso de profesionales y directores de tecnología de la información y las 
comunicaciones, la duración mínima de la experiencia profesional equiparable y pertinente 
para el sector o profesión exigida será de tres años comprendidos en los siete años 
anteriores a la solicitud de la Tarjeta azul-UE.

b) Autorización de residencia nacional para profesionales altamente cualificados. 
Procederá esta autorización en el supuesto de trabajadores extranjeros que vayan a 
desempeñar una actividad laboral o profesional para la que se requiera contar con una 
titulación equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, correspondiente con el nivel 5A del Marco Español de Cualificaciones 
para el Aprendizaje Permanente, o conocimientos, capacidades y competencias avaladas 
por una experiencia profesional de al menos tres años que pueda considerarse equiparable 
a dicha cualificación, en los términos que se establezcan en las instrucciones a las que se 
refiere la disposición adicional vigésima de esta ley.

3. La validez de la autorización de residencia será de tres años, o igual a la duración del 
contrato más un periodo adicional de tres meses en el caso de que la duración del contrato 
sea inferior a tres años, no pudiendo superar la validez de la autorización más de tres años. 
Durante los sesenta días anteriores al fin de la vigencia de la autorización de residencia se 
podrá solicitar su renovación por dos años si se mantienen los requisitos que generaron el 
derecho, pudiendo obtener la residencia de larga duración a los cinco años cuando se 
cumplan los requisitos previstos para ello.

Artículo 71 bis.  Profesionales altamente cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.
1. Para la concesión de una Tarjeta azul-UE, será necesario cumplir los siguientes 

requisitos:
a) El extranjero deberá acreditar la posesión de la cualificación establecida en el artículo 

71.2 a) y, en el caso del ejercicio de profesiones reguladas, acreditar su homologación 
conforme a la normativa sectorial relativa al ejercicio de profesiones reguladas.

b) El solicitante deberá presentar un contrato de trabajo válido o una oferta firme de 
empleo de alta cualificación para un período de al menos seis meses que garantice al 
trabajador una actividad continuada durante el periodo de vigencia de la Tarjeta azul-UE.

c) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo deberán ajustarse a las establecidas 
por la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable. El salario bruto anual especificado 
en el contrato de trabajo no deberá ser inferior a un umbral salarial de referencia que se 
definirá reglamentariamente, previa consulta con los interlocutores sociales de acuerdo con 
la normativa vigente, y que será como mínimo de 1,0 veces y como máximo de 1,6 veces el 
salario bruto anual medio.

No obstante, siempre que el contrato se ajuste a la normativa vigente y al convenio 
colectivo aplicable, el umbral salarial inferior será un 80 % del umbral establecido en el 
párrafo anterior, siempre que no sea inferior a 1,0 veces el salario bruto medio, en cualquiera 
de los siguientes casos:
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1.º Para aquellas profesiones en las que haya una necesidad particular de trabajadores 
nacionales de terceros países y que pertenezcan a los grupos 1 y 2 de la Clasificación 
Internacional Uniforme de Ocupaciones.

2.º Para los nacionales de terceros países que hayan obtenido la cualificación 
establecida en el artículo 71.2 a) como máximo tres años antes de la presentación de la 
solicitud de Tarjeta azul-UE.

Si la Tarjeta azul-UE expedida durante este periodo se renueva, el umbral salarial 
seguirá siendo de aplicación en caso de que el período inicial de tres años no haya concluido 
aún, o no hayan transcurrido aún veinticuatro meses desde la expedición de la primera 
Tarjeta azul-UE.

Se denegará la autorización de Tarjeta azul-UE cuando no se cumpla con los requisitos 
establecidos en este artículo, o cuando los documentos presentados hayan sido obtenidos 
de manera fraudulenta, falsificados o adulterados.

2. En el caso de que la persona a la que se haya concedido una Tarjeta azul-UE requiera 
un visado para su entrada en España, las autoridades consulares del país donde se 
encuentre concederán el visado correspondiente sin que se exija ningún requisito adicional a 
los previstos en esta ley y en la normativa vigente en materia de visados.

3. Se revocará o se denegará la renovación de la Tarjeta azul-UE, tras analizar las 
circunstancias específicas y de acuerdo con el principio de proporcionalidad, cuando el 
extranjero ya no esté en posesión de un contrato de trabajo válido para un empleo de alta 
cualificación, y acumule un periodo de desempleo superior a tres meses habiendo sido titular 
de la Tarjeta azul-UE durante menos de dos años, o acumule un periodo de desempleo 
superior a seis meses habiendo sido titular de la Tarjeta azul-UE durante al menos dos años. 
También se revocará la Tarjeta azul-UE cuando su titular se haya desplazado a un Estado 
miembro de la Unión Europea distinto de España y haya obtenido una Tarjeta azul-UE en 
este Estado miembro.

Cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior para la retirada o no 
renovación de la Tarjeta azul-UE se concederá al interesado un plazo de tres meses para la 
búsqueda de un nuevo empleo, o seis meses en el caso de que el interesado haya sido 
titular de una Tarjeta azul-UE durante al menos dos años.

4. Cuando el titular de una Tarjeta azul-UE expedida por un Estado miembro de la Unión 
Europea se desplace a España con el fin de desarrollar una actividad profesional durante un 
periodo de noventa días en cualquier periodo de 180 días, no se le requerirá ninguna 
autorización distinta a la Tarjeta azul-UE expedida por el Estado miembro de la Unión 
Europea para ejercer dicha actividad.

La persona que haya residido al menos doce meses en un Estado miembro de la Unión 
Europea diferente de España como titular de una Tarjeta azul-UE, o seis meses en el caso 
de que haya residido en más de un Estado miembro como titular de una Tarjeta azul-UE, 
tendrá derecho a entrar, residir y trabajar en España, para lo cual deberá solicitar una Tarjeta 
azul-UE en España. La solicitud podrá presentarse por el empleador o el empleado a las 
autoridades competentes mientras el titular de la Tarjeta azul-UE está residiendo en el 
territorio del primer Estado miembro. En el caso de que el titular de la Tarjeta azul-UE 
expedida por un Estado miembro de la Unión Europea diferente de España se encuentre ya 
en territorio español, la solicitud deberá presentarse ante el órgano competente para su 
tramitación antes de transcurrir el plazo máximo de un mes desde su entrada en España.

La presentación de la solicitud deberá acompañarse de la Tarjeta azul-UE expedida en el 
primer Estado miembro, un documento de viaje válido, un contrato de trabajo u oferta firme 
de empleo de alta cualificación por un periodo de al menos seis meses, pruebas de que 
cumple el umbral salarial al que se refiere el apartado 2 de este artículo y, en caso de 
profesión regulada, la acreditación del reconocimiento de las cualificaciones que 
corresponda de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación.

El titular de una Tarjeta azul-UE expedida por un Estado miembro de la Unión Europea 
estará autorizado para comenzar a trabajar en España desde el momento de la solicitud 
completa de la Tarjeta azul-UE en España, sin perjuicio del sentido de la resolución que se 
realizará, tras analizar las circunstancias específicas y de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, en los términos del artículo 76.
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5. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable, en lo que a ellos se refiera, a los 
miembros de la familia previstos en el artículo 62.4 que acompañen al titular de la Tarjeta 
azul-UE o se reúnan con él. En el caso de que las solicitudes de los miembros de la familia 
no se presenten de forma simultánea a la del titular de la Tarjeta azul-UE, éstas deberán 
presentarse en el plazo máximo de un mes desde la entrada de los familiares en España.

6. En el caso de que la persona solicitante o titular de una Tarjeta azul-UE sea a su vez 
beneficiaria de protección internacional concedida por España u otro Estado miembro de la 
Unión Europea, serán de aplicación las siguientes especialidades:

a) Los familiares de un solicitante de Tarjeta azul-UE que sea beneficiario de protección 
internacional concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea, podrán ser 
reagrupados en los términos previstos en esta ley.

b) La reagrupación de los familiares del solicitante de Tarjeta azul-UE, que a su vez ha 
obtenido protección internacional en España, se regirá por lo dispuesto en la normativa 
vigente en materia de protección internacional.

c) En el caso de que España tramite la concesión, retirada o no renovación de una 
Tarjeta azul-UE de una persona beneficiaria de protección internacional concedida por otro 
Estado miembro de la Unión, se solicitará al Estado miembro que concedió ésta que 
confirmen que la persona afectada sigue siendo beneficiaria de protección internacional en 
dicho Estado miembro antes de proceder, en su caso, a su expulsión del territorio español. 
En caso de que fuera así, en todo caso se preservará el principio de no devolución al país de 
origen.

En el caso de que un Estado miembro de la Unión realice a España una solicitud de 
confirmación sobre la condición de beneficiario de protección internacional concedida por 
España, esta se responderá en el plazo máximo de un mes.

Artículo 72.  Formación, Investigación, desarrollo e innovación.
1. Los extranjeros que pretendan entrar en España, o que siendo titulares de una 

autorización de estancia y residencia, deseen realizar actividades de formación, 
investigación, desarrollo e innovación en entidades públicas o privadas, deberán estar 
provistos del correspondiente visado o de una autorización de residencia para formación o 
investigación que tendrá validez en todo el territorio nacional, en los siguientes casos:

a) El personal investigador al que se refieren el artículo 13 y la disposición adicional 
primera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

b) El personal científico y técnico que lleve a cabo trabajos de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica, en entidades empresariales o centros de I+D+i 
establecidos en España.

c) Los investigadores acogidos en el marco de un convenio por organismos de 
investigación públicos o privados.

d) Los profesores contratados por universidades, órganos o centros de educación 
superior e investigación, o escuelas de negocios establecidos en España.

2. La autorización de residencia para investigación tendrá dos modalidades:
a) Autorización de residencia para investigación UE. Procederá esta autorización en el 

supuesto de extranjeros incluidos en el primer apartado de este artículo que sean titulares de 
un doctorado o de una cualificación de educación superior adecuada que le permita acceder 
a programas de doctorado, y hayan sido seleccionados por la entidad de investigación con el 
fin de realizar una actividad investigadora.

Además de los requisitos generales del artículo 62, el solicitante de una autorización de 
residencia para investigación UE deberá presentar un convenio de acogida o contrato de 
trabajo, que, sin perjuicio de los requisitos propios de la modalidad contractual de que se 
trate, incluirá los siguientes elementos:

1.º El título o propósito de la actividad de investigación o el ámbito de investigación.
2.º El compromiso, por parte del extranjero, de tratar de completar la actividad de 

investigación.
3.º El compromiso, por parte de la entidad de investigación, de acoger al extranjero con 

el fin de completar la actividad de investigación.
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4.º La fecha inicial y final de la actividad de investigación o su duración estimada.
5.º Información, en su caso, sobre la movilidad prevista en otros Estados miembros.
A los efectos de solicitar esta autorización, las cartas de invitación expresamente 

aceptadas por el investigador podrán ser consideradas como convenios cuando cumplan 
dicho contenido mínimo.

b) Autorización de residencia para investigación nacional. Procederá esta autorización en 
el supuesto de extranjeros incluidos en el primer apartado de este artículo no contemplados 
en el apartado 2.a).

3. El período de validez de una autorización de residencia para investigación será de tres 
años o igual a la duración del convenio de acogida o contrato, en caso de ser esta inferior. 
Una vez cumplido dicho plazo podrá solicitar la renovación de la autorización de residencia 
por dos años, pudiendo obtener la residencia permanente a los cinco años, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 75.2.

4. La autorización de residencia para investigación UE habilitará a impartir clases 
relacionadas con la actividad investigadora, además de la actividad investigadora, sin 
perjuicio de la necesidad de cumplir requisitos específicos de acuerdo con la normativa 
sectorial correspondiente.

5. Los titulares de una autorización de residencia para investigación UE, expedida por 
España, podrán entrar, residir y desarrollar una investigación en uno o varios Estados 
miembros y ser acompañados por los familiares definidos en el artículo 62.4, previa 
comunicación o solicitud de autorización, en su caso, a las autoridades de dichos Estados de 
acuerdo con su normativa en aplicación de la Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los requisitos de entrada y 
residencia de los nacionales de países terceros con fines de investigación, estudios, 
prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o proyectos educativos y 
colocación au pair.

6. Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión podrán desplazar 
a España, previa comunicación a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, 
a los extranjeros titulares de una autorización de residencia para investigación UE expedida 
en dicho Estado, durante la validez de dicha autorización, a los que podrán acompañar los 
miembros de su familia. Esta comunicación deberá efectuarse cuando se presente la 
solicitud de autorización en el primer Estado o, una vez admitido el investigador en ese 
primer Estado, tan pronto se tenga conocimiento del proyecto de movilidad.

En la comunicación se incluirá el documento de viaje válido y la autorización válida 
expedida por el primer Estado miembro, que abarcará el período de movilidad. Además, la 
comunicación incluirá:

a) El convenio de acogida o contrato suscrito en el primer Estado miembro así como la 
duración prevista y las fechas estimadas de la movilidad.

b) La prueba de que el investigador dispone de un seguro médico y recursos económicos 
suficientes, para sí y los miembros de la familia, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 62.3 de esta ley.

7. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de manera motivada, a la 
movilidad del investigador en el plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la 
comunicación completa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en el apartado anterior.
b) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido fraudulentamente o hayan 

sido falsificados o manipulados.
c) Cuando haya transcurrido el período de validez de la autorización en el otro Estado 

Miembro.
En caso de oposición por parte de la Dirección General de Migraciones, el primer Estado 

permitirá la reentrada sin más trámites del extranjero desplazado y de su familia. Si no se 
hubiera producido todavía el desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el 
mismo.

8. Las entidades dedicadas a la investigación a las que se refiere el capítulo I del título II 
de la Ley 14/2011, podrán solicitar su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y 
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Colectivos Estratégicos. Igualmente podrán solicitar esta inscripción otras entidades de 
investigación previa acreditación de los requisitos previstos en una Orden Ministerial del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad a iniciativa conjunta de los 
Ministerios de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de Economía y Empresa.

La inscripción tendrá una validez de 5 años renovables si se mantienen los requisitos. 
Cualquier modificación de las condiciones deberá ser comunicada a la Unidad de Grandes 
Empresas y Colectivos Estratégicos en el plazo de 30 días. En caso de no comunicar dicha 
modificación, la entidad dejará de estar inscrita en la Unidad.

La entidad inscrita estará exenta de acreditar, en el momento de la solicitud, los 
requisitos previstos en el artículo 62.3, letras f) y g). No obstante, la Administración podrá 
efectuar de oficio comprobaciones del cumplimiento de estos requisitos para lo cual la 
entidad deberá disponer de la documentación acreditativa.

No obstante su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, 
no se beneficiarán de la exención recién citada las entidades dedicadas a la investigación 
que en los tres años anteriores a la solicitud de inscripción hayan sido sancionadas por 
infracción grave o muy grave en materia de extranjería e inmigración o no hayan acreditado 
el cumplimiento de los requisitos en las comprobaciones de oficio efectuadas por la 
Administración.

Se podrá retirar la inscripción o denegar su renovación cuando concurra cualquiera de 
las siguientes circunstancias:

a) La entidad dedicada a la investigación haya dejado de cumplir los requisitos.
b) La inscripción se haya obtenido fraudulentamente.
c) Una entidad dedicada a la investigación haya firmado de forma fraudulenta o con 

negligencia un convenio de acogida o un contrato con un nacional de un país tercero.
Cuando se deniegue una solicitud de renovación o se retire la inscripción, podrá 

prohibirse a la entidad en cuestión volver a solicitarla antes de que haya transcurrido un 
período de cinco años a partir de la fecha de publicación de la decisión de no renovación o 
retirada.

9. Una vez finalizada la actividad investigadora, los extranjeros podrán permanecer en 
España durante un periodo máximo de doce meses con el fin de buscar un empleo 
adecuado en relación con el campo de la investigación realizada o para emprender un 
proyecto empresarial.

A tal efecto, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la 
vigencia de su autorización de residencia y durante los noventa días naturales posteriores a 
la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de dicha autorización de residencia, el 
investigador deberá comunicar por medios electrónicos a la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos el deseo de permanecer con el fin antes descrito.

La Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos comprobará con la entidad 
dedicada a la investigación, antes de prorrogar la autorización, que se ha producido la 
finalización de la actividad investigadora, que dispone de un seguro de enfermedad y el 
mantenimiento de recursos suficientes. Para acreditar esta última circunstancia, el solicitante 
presentará una declaración responsable en la que detallará los medios con los que acredite 
la suficiencia de recursos.

El plazo para resolver esta prórroga será de 20 días, transcurridos los cuales se 
entenderá concedida por silencio administrativo. La comunicación a la UGE prorrogará la 
validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento.

Una vez concedida la prórroga y durante la vigencia de la misma, en caso de encontrar 
un empleo adecuado en relación con el campo de la investigación realizada o de haber 
emprendido un proyecto empresarial, se deberá solicitar la autorización correspondiente de 
entre las reguladas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre.
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CAPÍTULO V
Traslado intraempresarial

Artículo 73.  Autorización de residencia por traslado intraempresarial.
1. Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de una relación laboral, 

profesional o por motivos de formación profesional, con una empresa o grupo de empresas 
establecida en España o en otro país deberán estar provistos del correspondiente visado de 
acuerdo con la duración del traslado y de una autorización de residencia por traslado 
intraempresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional.

2. Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales del artículo 62, los 
siguientes requisitos:

a) La existencia de una actividad empresarial real y, en su caso, la del grupo empresarial.
b) Titulación superior equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior, correspondiente al nivel 5A del Marco Español 
de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, o conocimientos, capacidades y 
competencias avaladas por una experiencia profesional de al menos 3 años que pueda 
considerarse equiparable a dicha cualificación.

c) La existencia de una relación laboral o profesional, previa y continuada, de 3 meses 
con una o varias de las empresas del grupo.

d) Documentación de la empresa que acredite el traslado.
3. La autorización de residencia por traslado intraempresarial tendrá dos modalidades:
a) Autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT UE: Procederá esta 

autorización en el supuesto de desplazamientos temporales para trabajar como directivo, 
especialista o para formación, desde una empresa establecida fuera de la Unión Europea a 
una entidad perteneciente a la misma empresa o grupo de empresas establecida en España.

A estos efectos se entenderá por:
1.º Directivo, aquel que tenga entre sus funciones la dirección de la empresa o de un 

departamento o subdivisión de la misma.
2.º Especialista, quien posea conocimientos especializados relacionados con las 

actividades, técnicas o la gestión de la entidad.
3.º Trabajador en formación, aquel titulado universitario que es desplazado con el fin de 

que obtenga una formación en las técnicas o métodos de la entidad y que perciba una 
retribución por ello.

La duración máxima del traslado será de 3 años en el caso de directivos o especialistas 
y de uno en el caso de trabajadores en formación.

Los titulares de una autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT UE 
válida, expedida por España, podrán entrar, residir y trabajar en uno o varios Estados 
miembros previa comunicación o solicitud de autorización, en su caso, a las autoridades de 
dichos Estados de acuerdo con su normativa en aplicación de la Directiva 2014/66/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a las condiciones de 
entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco de traslados 
intraempresariales.

Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión, podrán desplazar a 
España, previa comunicación a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a 
los extranjeros titulares de una autorización de traslado intraempresarial ICT UE durante la 
validez de dicha autorización. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de 
manera motivada, a la movilidad en el plazo de 20 días en los siguientes supuestos:

i) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en este artículo.
ii) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido fraudulentamente, o hayan 

sido falsificados o manipulados.
iii) Cuando haya transcurrido la duración máxima del traslado.
En caso de oposición por parte de la Dirección General de Migraciones, el primer Estado 

permitirá la reentrada sin más trámites del extranjero desplazado y de su familia. Si no se 
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hubiera producido todavía el desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el 
mismo.

b) Autorización nacional de residencia por traslado intraempresarial: procederá esta 
autorización en los supuestos no contemplados en la letra a) o una vez haya transcurrido la 
duración máxima del traslado prevista en el apartado anterior. El período de validez de la 
autorización de residencia será de tres años o igual a la duración del traslado.

Artículo 74.  Traslados intraempresariales de grupos de profesionales y procedimiento 
simplificado.

1. Las empresas o grupos de empresas podrán solicitar la tramitación colectiva de 
autorizaciones, que estará basada en la gestión planificada de un cupo temporal de 
autorizaciones presentadas por la empresa o grupos de empresas.

A tal efecto, podrán solicitar su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos. La inscripción tendrá una validez de 3 años renovables.

Las empresas inscritas estarán exentas de acreditar, en el momento de la solicitud, los 
requisitos previstos en el artículo 73.2.a), b) y c). No obstante, la Administración podrá 
efectuar de oficio comprobaciones del cumplimiento de estos requisitos para lo cual la 
entidad deberá disponer de la documentación acreditativa.

2. Este artículo no será de aplicación a las empresas o grupos de empresas que en los 
tres años inmediatamente anteriores a la solicitud de autorización:

a) Hayan sido sancionadas por infracción grave o muy grave en materia de extranjería e 
inmigración.

b) No hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos en las comprobaciones de 
oficio efectuadas por la Administración.

CAPÍTULO V BIS
Teletrabajadores de carácter internacional

Artículo 74 bis.  Definición.
1. Se halla en situación de residencia por teletrabajo de carácter internacional el nacional 

de un tercer Estado, autorizado a permanecer en España para ejercer una actividad laboral o 
profesional a distancia para empresas radicadas fuera del territorio nacional, mediante el uso 
exclusivo de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación. En el caso 
de ejercicio de una actividad laboral, el titular de la autorización por teletrabajo de carácter 
internacional solo podrá trabajar para empresas radicadas fuera del territorio nacional. En el 
supuesto de ejercicio de una actividad profesional, se permitirá al titular de la autorización 
por teletrabajo de carácter internacional trabajar para una empresa ubicada en España, 
siempre y cuando el porcentaje de dicho trabajo no sea superior al 20 % del total de su 
actividad profesional.

2. Podrán solicitar el visado o la autorización de teletrabajo los profesionales cualificados 
que acrediten ser graduados o postgraduados de universidades de reconocido prestigio, 
formación profesional y escuelas de negocios de reconocido prestigio o bien con una 
experiencia profesional mínima de tres años.

Artículo 74 ter.  Requisitos.
Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales del artículo 62, los 

siguientes:
a) La existencia de una actividad real y continuada durante al menos un año de la 

empresa o grupo de empresas con la que el trabajador mantiene relación laboral o 
profesional.

b) Documentación acreditativa de que la relación laboral o profesional se puede realizar 
en remoto.

c) En el supuesto de una relación laboral, se deberá acreditar la existencia de la misma 
entre el trabajador y la empresa no localizada en España durante al menos, los últimos tres 
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meses anteriores a la presentación de la solicitud, así como documentación que acredite que 
dicha empresa permite al trabajador realizar la actividad laboral a distancia.

d) En el supuesto de la existencia de una relación profesional, se deberá acreditar que el 
trabajador tiene relación mercantil con una o varias empresas no localizadas en España 
durante, al menos, los tres últimos meses, así como documentación que acredite los 
términos y condiciones en los que va a ejercer la actividad profesional a distancia.

Artículo 74 quater.  Visado para teletrabajo de carácter internacional.
1. Los extranjeros no residentes en España, que se propongan residir en territorio 

español con el fin de teletrabajar a distancia para una empresa no ubicada en España, 
solicitarán el visado para teletrabajo de carácter internacional que tendrá una vigencia 
máxima de un año, salvo que el período de trabajo sea inferior, en cuyo caso el visado 
tendrá la misma vigencia que este.

2. El visado para teletrabajo de carácter internacional constituirá título suficiente para 
residir y trabajar a distancia en España durante su vigencia.

3. En el plazo de sesenta días naturales antes de la expiración del visado, los 
teletrabajadores de carácter internacional que estén interesados en continuar residiendo en 
España podrán solicitar la autorización de residencia para trabajador a distancia 
internacional, siempre y cuando se mantengan las condiciones que generaron el derecho.

Artículo 74 quinquies.  Residencia para teletrabajo de carácter internacional.
1. Aquellos extranjeros que se hallen en España de forma regular o que hayan accedido 

mediante el visado previsto en el artículo anterior, podrán solicitar una autorización de 
residencia con el fin de teletrabajar a distancia para una empresa localizada en el extranjero, 
que tendrá validez en todo el territorio nacional.

2. La validez de esta autorización tendrá una vigencia máxima de tres años salvo que se 
solicite por un período de trabajo inferior.

3. Los titulares de esta autorización podrán solicitar su renovación por períodos de dos 
años siempre y cuando se mantengan las condiciones que generaron el derecho.

CAPÍTULO VI
Normas generales del procedimiento de concesión de autorizaciones

Artículo 75.  Visados de estancia y residencia.
1. Los visados de estancia y residencia a los que se refiere la presente Sección Segunda 

de Movilidad Internacional serán expedidos por las Misiones Diplomáticas y Oficinas 
Consulares de España de conformidad con lo previsto en el Reglamento (CE) 810/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009 (Código de Visados), y en el 
Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de marzo de 2010, 
por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y el Reglamento 
(CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de personas con visados de larga 
duración.

2. El visado uniforme podrá expedirse para una, dos o múltiples entradas. El periodo de 
validez no será superior a cinco años. El período de validez de este visado y la duración de 
la estancia autorizada se decidirán sobre la base del examen realizado de conformidad con 
el artículo 21 del Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
julio de 2009.

3. El visado de validez territorial limitada se concederá cuando concurran circunstancias 
de interés nacional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Código de Visados 
(Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009).

4. Los visados de residencia previstos en esta sección se expedirán conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
marzo de 2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y 
el Reglamento (CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de personas con visados 
de larga duración. Estos visados tendrán validez de un año o igual a la duración de la 
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autorización de residencia, en caso de ser esta inferior, y autorizarán la residencia de su 
titular en España sin necesidad de tramitar la tarjeta de identidad de extranjero.

5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de 10 días hábiles, 
salvo en los casos de solicitantes sometidos a la consulta prevista en el artículo 22 del 
Código de Visados, en cuyo caso el plazo de resolución será el previsto con carácter general 
en dicho Código.

Artículo 76.  Procedimiento de autorización.
1. La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en esta sección se 

efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a través de medios 
telemáticos y su concesión corresponderá a la Dirección General de Migraciones.

El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la presentación electrónica de 
la solicitud en el órgano competente para su tramitación. Si no se resuelve en dicho plazo, la 
autorización se entenderá estimada por silencio administrativo. Las resoluciones serán 
motivadas y podrán ser objeto de recurso de alzada, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud de autorizaciones de residencia previstas en esta sección prorrogará la 
vigencia de la situación de residencia o de estancia de la que fuera titular el solicitante hasta 
la resolución del procedimiento.

2. Una vez concedida la autorización, si la misma tuviera una vigencia superior a seis 
meses, se deberá solicitar la tramitación de la tarjeta de identidad de extranjero.

3. Los titulares de una autorización regulada en esta sección podrán solicitar su 
renovación por periodos de dos años siempre y cuando mantengan las condiciones que 
generaron el derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67.2. Las renovaciones se 
tramitarán utilizando medios electrónicos. La Dirección General de Migraciones podrá 
recabar los informes necesarios para pronunciarse sobre el mantenimiento de las 
condiciones que generaron el derecho.

La presentación de la solicitud de renovación prorrogará la validez de la autorización 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará en el supuesto en que la 
solicitud se presentara en los noventa días posteriores a la finalización de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación, en su caso, del correspondiente expediente 
sancionador.

4. La acreditación del cumplimiento de los requisitos por la empresa en la tramitación de 
las autorizaciones previstas en los capítulos IV y V de esta sección se efectuará una única 
vez, quedando la empresa inscrita en la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos. Dicha inscripción tendrá una validez de 3 años renovables si se mantienen los 
requisitos. Cualquier modificación de las condiciones deberá ser comunicada a la Unidad de 
Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos en el plazo de 30 días. En caso de no 
comunicar dicha modificación, la empresa dejará de estar inscrita en la Unidad.

5. El pasaporte será documento acreditativo suficiente para darse de alta en la 
Seguridad Social durante los primeros seis meses de residencia o estancia en las categorías 
reguladas por esta sección y en aquellos supuestos en que el extranjero no esté en posesión 
del número de identificación de extranjero (NIE), sin perjuicio de que posteriormente se 
solicite el NIE.

Disposición adicional primera.  Deudas de derecho público del emprendedor de 
responsabilidad limitada.

1. Lo dispuesto en el Capítulo II del Título I de esta Ley no resultará de aplicación 
respecto de las deudas de derecho público de las que resulte titular el emprendedor de 
responsabilidad limitada para cuya gestión recaudatoria resulte de aplicación lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y en el Real Decreto-legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2. En el caso de las deudas de derecho público a las que se refiere el apartado anterior, 
la Administración Pública competente podrá desarrollar las actuaciones de cobro 
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establecidas en la normativa en el mismo indicada, con las especialidades reguladas en el 
siguiente apartado.

3. Cuando entre los bienes embargados se encontrase la vivienda habitual del 
emprendedor de responsabilidad limitada en los términos del apartado 2 del artículo 8 de 
esta Ley, su ejecución será posible cuando:

a) No se conozcan otros bienes del deudor con valoración conjunta suficiente 
susceptibles de realización inmediata en el procedimiento de apremio.

b) Entre la notificación de la primera diligencia de embargo del bien y la realización 
material del procedimiento de enajenación del mismo medie un plazo mínimo de dos años. 
Este plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de 
ampliaciones del embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones 
registrales.

Disposición adicional segunda.  Integración de ventanillas únicas en los Puntos de 
Atención al Emprendedor.

1. Los Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) pasarán a denominarse 
Puntos de Atención al Emprendedor (PAE).

Igualmente, los centros de ventanilla única empresarial y la Ventanilla Única de la 
Directiva de Servicios eugo.es (VUDS) del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas se integrarán en los Puntos de Atención al Emprendedor. La forma de integración 
se establecerá reglamentariamente.

2. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, oído el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, podrá celebrar convenios de establecimiento de Puntos de 
Atención al Emprendedor con otras Administraciones Públicas y entidades privadas. En los 
convenios se establecerán los distintos catálogos de servicios que deben prestarse, así 
como su carácter gratuito y los que pueden ofrecerse mediante contraprestación económica. 
Entre los servicios a prestar, podrán incluirse todos o alguno de los servicios a los que se 
refiere el artículo 13.2 de esta Ley.

3. Los convenios PAIT actualmente firmados entre la Administración General del Estado 
y las entidades públicas y privadas se entenderán vigentes sin perjuicio de los nuevos 
convenios de Puntos de Atención al Emprendedor.

4. Las Administraciones Públicas llevarán a cabo todas las actuaciones necesarias para 
la implantación, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, de 
todos los servicios que, conforme a esta Ley, debe prestar el Punto de Atención al 
Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Disposición adicional tercera.  Colaboración con otros sistemas electrónicos para la 
constitución de sociedades.

1. Los Ministerios de Justicia y de Industria, Energía y Turismo establecerán el uso de la 
agenda electrónica notarial para la constitución telemática de sociedades de responsabilidad 
limitada y cualquier otra forma jurídica que se incorpore reglamentariamente en el 
Documento Único Electrónico regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

2. El uso de la agenda electrónica notarial será de obligado cumplimiento para el notario, 
de manera que las citas que se establezcan mediante la misma tendrán efectos en el 
cómputo de los plazos establecidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley.

3. Reglamentariamente se establecerán medidas sancionadoras por los incumplimientos 
de lo establecido en los apartados anteriores.

Disposición adicional cuarta.  Permiso único.
1. Las autorizaciones de residencia previstas en la presente norma se tramitarán 

conforme a lo dispuesto en la Directiva 2011/98/UE, de 13 de diciembre de 2011, por la que 
se establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que autoriza a los 
nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro y por 
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la que se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de terceros países 
que residen legalmente en un Estado miembro.

2. Las solicitudes de expedición, modificación o renovación de estos permisos únicos se 
presentarán mediante un procedimiento único de solicitud.

3. Las decisiones de expedición, modificación o renovación de estos permisos únicos 
constituirá un único acto administrativo, sin perjuicio del procedimiento de expedición del 
visado que corresponda.

Disposición adicional quinta.  Sectores estratégicos.
1. No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en las autorizaciones 

reguladas en la sección 2.ª del Título V.
2. Asimismo, por Orden Ministerial del Ministerio de la Presidencia a iniciativa conjunta 

de los Ministerios de Empleo y Seguridad Social y de Economía y Competitividad se podrá 
establecer la no aplicación de la Situación Nacional de Empleo para la contratación de 
extranjeros en sectores considerados estratégicos. En dicha Orden se podrá acordar un 
cupo anual de contrataciones.

Disposición adicional sexta.  Residencia en España con periodos de ausencia del territorio 
español.

Sin perjuicio de la necesidad de acreditar, conforme a la legislación vigente, la 
continuidad de la residencia en España para la adquisición de la residencia de larga duración 
o la nacionalidad española, la renovación de la residencia podrá efectuarse aún existiendo 
ausencias superiores a seis meses al año en el caso de visados de residencia y 
autorizaciones para inversores extranjeros o trabajadores extranjeros de empresas que 
realizando sus actividades en el extranjero tengan fijada su base de operaciones en España.

Disposición adicional séptima.  Mantenimiento de los requisitos.
1. Los extranjeros deberán mantener durante la vigencia de los visados o autorizaciones 

las condiciones que les dieron acceso a los mismos.
2. Cualquier modificación durante la residencia que afecte a las condiciones de admisión 

deberá ser comunicada por el interesado a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos en el plazo de 30 días.

3. Los órganos competentes de la Administración General del Estado podrán llevar a 
cabo las comprobaciones que consideren oportunas para verificar el cumplimiento de la 
legislación vigente.

4. Si, de acuerdo con lo previsto en esta disposición, se verifica que no se cumplen las 
condiciones legalmente establecidas el órgano competente podrá extinguir, de manera 
motivada, previo trámite de audiencia el visado o la autorización.

Disposición adicional octava.  Coste Económico.
La aplicación de las previsiones contenidas en la presente Ley, que pudieran tener una 

incidencia sobre el gasto público, se desarrollará con los recursos humanos y los medios 
materiales existentes. En particular, la aplicación de las previsiones contenidas en los 
artículos 13, 19, 22, 38, 39, 40 en la Sección 2.ª del Título V y en la disposición adicional 
segunda no suponen aumento del gasto público, toda vez que el funcionamiento de los 
Órganos e instrumentos que se crean se desarrollará con los recursos humanos y los 
medios materiales existentes.

Disposición adicional novena.  Miniempresa o empresa de estudiantes.
1. La miniempresa o empresa de estudiantes se reconoce como herramienta 

pedagógica.
2. Reglamentariamente, se determinarán los requisitos, límites al estatuto de 

miniempresa o empresa de estudiantes y los modelos que facilitarán el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y contables.
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3. La miniempresa o empresa de estudiantes deberá inscribirse por la organización 
promotora del programa miniempresa en el registro que se habilitará al efecto, lo que 
permitirá a la miniempresa realizar transacciones económicas y monetarias, emitir facturas y 
abrir cuentas bancarias.

4. La miniempresa o empresa de estudiantes tendrá una duración limitada a un curso 
escolar prorrogable a un máximo de dos cursos escolares. Deberá liquidarse al final del año 
escolar presentando el correspondiente acta de liquidación y disolución.

5. La miniempresa o empresa de estudiantes estará cubierta por un seguro de 
responsabilidad civil u otra garantía equivalente suscrito por la organización promotora.

Disposición adicional décima.  Aranceles registrales y notariales.
1. La realización de cualquier operación registral, incluida la publicidad formal, estará 

exenta del pago del arancel cuando la responsable final del pago del mismo, con arreglo a 
las normas arancelarias, sea una de las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 
2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. Esta exención entrará en vigor en el momento en que se ejecute la demarcación 
registral que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19, se aprobará mediante Real 
Decreto.

2. Los aranceles registrales para las inscripciones del Emprendedor de Responsabilidad 
Limitada en el Registro Mercantil y el Registro de la Propiedad serán los siguientes:

a) Registro Mercantil: 40 euros.
b) Registro de la Propiedad: 24 euros.
La publicación de la inscripción del Emprendedor de Responsabilidad Limitada en el 

«Boletín Oficial del Registro Mercantil» estará exenta del pago de tasas.

Disposición adicional undécima.  Aportaciones con cargo al FONPRODE y otras en 
ejecución de programas de cooperación internacional al desarrollo.

Lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley no será de aplicación a las aportaciones que se 
realicen al amparo de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del 
Desarrollo y de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.

Disposición adicional duodécima.  Adaptación en los Estatutos Sociales de COFIDES.
La Compañía de Financiación del Desarrollo (COFIDES) hará las adaptaciones que 

procedan en sus estatutos sociales, de conformidad con lo previsto en esta Ley.

Disposición adicional decimotercera.  Llevanza electrónica de los Registros de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

La obligación de llevanza en formato electrónico de los Registros de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, de conformidad con el artículo 19 de esta Ley, será 
efectiva en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley.

Disposición adicional decimocuarta.  Requisitos de capital aplicables a pequeñas y 
medianas empresas.

1. A efectos del cálculo de los requisitos de recursos propios y de capital principal de las 
entidades de crédito, las exposiciones ponderadas por riesgo de crédito de pequeñas y 
medianas empresas determinadas conforme a lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros, se multiplicarán por un factor corrector de 
0,7619.

2. Para la aplicación del factor establecido en el apartado anterior, se tendrá en cuenta lo 
previsto en el artículo 501.2 del Reglamento (UE) N.º 575/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales de las entidades de 
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crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) N.º 
648/2012.

Disposición adicional decimoquinta.  Régimen de transición para la desaparición de 
índices o tipos de interés de referencia.

1. Con efectos desde el 1 de noviembre de 2013 el Banco de España dejará de publicar 
en su sede electrónica y se producirá la desaparición completa de los siguientes índices 
oficiales aplicables a los préstamos o créditos hipotecarios de conformidad con la legislación 
vigente:

a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de 
vivienda libre, concedidos por los bancos.

b) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de 
vivienda libre, concedidos por las cajas de ahorros.

c) Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros.
2. Las referencias a los tipos previstos en el apartado anterior serán sustituidas, con 

efectos desde la siguiente revisión de los tipos aplicables, por el tipo o índice de referencia 
sustitutivo previsto en el contrato.

3. En defecto del tipo o índice de referencia previsto en el contrato o en caso de que este 
fuera alguno de los índices o tipos que desaparecen, la sustitución se realizará por el tipo de 
interés oficial denominado «tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, 
para adquisición de vivienda libre, concedidos por las entidades de crédito en España», 
aplicándole un diferencial equivalente a la media aritmética de las diferencias entre el tipo 
que desaparece y el citado anteriormente, calculadas con los datos disponibles entre la 
fecha de otorgamiento del contrato y la fecha en la que efectivamente se produce la 
sustitución del tipo.

La sustitución de los tipos de conformidad con lo previsto en este apartado implicará la 
novación automática del contrato sin suponer una alteración o pérdida del rango de la 
hipoteca inscrita.

4. Las partes carecerán de acción para reclamar la modificación, alteración unilateral o 
extinción del préstamo o crédito como contrapartida de la aplicación de lo dispuesto en esta 
Disposición.

Disposición adicional decimosexta.  Actividad desarrollada en clubs y entidades 
deportivas sin ánimo de lucro.

En el plazo de 4 meses desde la aprobación de la presente Ley el Gobierno procederá a 
realizar un estudio de la naturaleza de la relación jurídica y, en su caso, encuadramiento en 
el campo de aplicación de la Seguridad Social de la actividad desarrollada en clubs y 
entidades deportivas sin ánimo de lucro que pueda considerarse marginal y no constitutivo 
de medio fundamental de vida.

Disposición adicional decimoséptima.  Autorización de residencia al estudiante para la 
búsqueda de empleo o para emprender un proyecto empresarial.

1. Una vez finalizados los estudios en una institución de educación superior, los 
extranjeros que hayan alcanzado como mínimo el Nivel 6 de acuerdo con el Marco Europeo 
de Cualificaciones, correspondiente a la acreditación de grado, podrán permanecer en 
España durante un período máximo improrrogable de veinticuatro meses con el fin de buscar 
un empleo adecuado en relación con el nivel de los estudios finalizados o para emprender un 
proyecto empresarial.

2. A tal efecto, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la 
vigencia de su autorización de estancia por estudios y durante los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de dicha autorización de 
estancia, el estudiante solicitará mediante medios electrónicos una autorización de 
residencia para la búsqueda de empleo o para emprender un proyecto empresarial a la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia en la que vaya a residir, que 
únicamente comprobará que se ha obtenido el título o certificado de educación superior u 
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otra prueba de cualificación oficial, que cuenta con seguro médico y el mantenimiento de 
recursos suficientes. Para acreditar esta última circunstancia, el solicitante presentará una 
declaración responsable en la que detallará los medios con los que acredite la suficiencia de 
recursos.

3. La solicitud en el plazo indicado en el apartado anterior prorroga la validez de la 
autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. Todo ello, sin perjuicio de la 
posible incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en que se 
hubiese incurrido de haber caducado la autorización.

4. El plazo para resolver esta autorización será de 20 días, transcurridos los cuales se 
entenderá concedida por silencio administrativo.

5. Durante la vigencia de la autorización de residencia para la búsqueda de empleo o 
para emprender un proyecto empresarial, podrá estar acompañado por sus familiares en 
caso de que estos ya le hubiesen acompañado durante su estancia por estudios. Su 
permanencia estará en todo caso vinculada a la situación del titular de la autorización 
principal.

6. Durante la vigencia de la autorización de residencia para la búsqueda de empleo o 
para emprender un proyecto empresarial, en caso de encontrar un empleo adecuado en 
relación con el nivel de los estudios finalizados o de haber emprendido un proyecto 
empresarial, se deberá solicitar la autorización correspondiente de entre las reguladas en la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

Disposición adicional decimoctava.  Autorización de residencia para prácticas.
1. Los extranjeros que hayan obtenido un título de educación superior en los dos años 

anteriores a la fecha de solicitud o que estén realizando estudios que conducen a la 
obtención de un título de educación superior en España o en el extranjero, podrán participar 
en un programa de prácticas mediante la firma de un convenio de prácticas o contrato de 
trabajo en prácticas con el fin de mejorar sus conocimientos, su práctica y su experiencia en 
un entorno profesional.

2. Para ello deberán estar provistos de una previa autorización de residencia para 
prácticas y, en caso de que no se hallen o residan en territorio español, del correspondiente 
visado que será emitido de conformidad con los procedimientos descritos en esta ley.

3. La autorización de residencia para prácticas será solicitada por la entidad de acogida 
mediante medios electrónicos y tendrá validez en todo el territorio nacional. La solicitud se 
dirigirá a la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la que vaya a 
desarrollarse la actividad que resolverá en el plazo de 30 días. Si no se resuelve en dicho 
plazo, la autorización se entenderá estimada por silencio administrativo.

4. El solicitante deberá acreditar los siguientes requisitos para solicitar la autorización de 
residencia para prácticas:

a) Que el extranjero ha sido admitido para la realización de prácticas en base a la firma 
de un convenio de prácticas con una entidad de acogida, que contemple una formación 
teórica y práctica. El convenio de prácticas contendrá, al menos:

1.º Una descripción del programa de prácticas, incluido el objetivo educativo o los 
componentes de las prácticas.

2.º La duración de las prácticas.
3.º Las condiciones de las prácticas y de su supervisión.
4.º Las horas de prácticas.
5.º La relación jurídica entre la persona en prácticas y la entidad de acogida.
b) Que el extranjero ha obtenido un título de educación superior en los dos años 

anteriores a la fecha de solicitud o que está realizando estudios que conducen a la obtención 
de un título de educación superior.

c) Que las prácticas se efectúan en el mismo campo académico y al mismo nivel de 
cualificación que el título de educación superior o el programa de estudios referido.

d) Que el extranjero dispondrá durante su residencia de seguro de enfermedad y de 
recursos suficientes.

e) Que el extranjero carece de antecedentes penales en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cinco años por delitos previstos en el ordenamiento español y 
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no figura como rechazable en el espacio territorial de los países con los que España tenga 
firmado un convenio en tal sentido.

f) Que, en su caso, el extranjero se encuentra regularmente en territorio español.
5. En aquellos supuestos en los que el extranjero queda vinculado con la entidad de 

acogida mediante un contrato de trabajo en prácticas, no se aplicará la situación nacional de 
empleo. Sin perjuicio de someterse a la regulación propia del trabajo en prácticas, este 
contrato deberá contener, al menos, el contenido previsto en este artículo para el convenio.

6. El período de validez de esta autorización de residencia para prácticas será de doce 
meses o igual a la duración del convenio de prácticas, de ser inferior. Esta autorización 
podrá ser renovada, por una sola vez, no pudiendo exceder de dos años el período total de 
la autorización inicial y de su prórroga. En el caso de que se trate de un contrato de trabajo 
en prácticas, la duración será la prevista en el mismo regida por la legislación laboral 
aplicable en cada momento.

7. Los extranjeros que hubieran obtenido una autorización de residencia de conformidad 
con la presente disposición, podrán solicitar la tarjeta de identidad de extranjero.

Disposición adicional decimonovena.  Tasa por autorizaciones de residencia y tramitación 
de comunicaciones.

1. La presente tasa se regirá por las fuentes normativas establecidas en la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación y expedición de las 
autorizaciones de residencia, sus prórrogas, renovaciones y visados, así como la tramitación 
de las comunicaciones que se prevén en esta ley.

3. La tasa se devengará con la solicitud de la autorización, prórroga, renovación o visado 
o, en el caso de comunicaciones, cuando estas se efectúen.

4. Serán sujetos pasivos los solicitantes de las autorizaciones y demás actuaciones 
referidas a las mismas y quienes resulten legitimados para efectuar las comunicaciones.

5. El importe de la tasa se establecerá por orden ministerial, atendiendo al coste de los 
servicios prestados. La gestión y liquidación de la tasa se ajustará a las normas que se 
establezcan en dicha orden ministerial.

Disposición adicional vigésima.  Instrucciones con los requisitos para los visados y 
autorizaciones de residencia.

1. Se habilita a los órganos competentes para dictar unas instrucciones con los requisitos 
específicos que deberán cumplir los solicitantes de los visados y de las autorizaciones de 
residencia regulados en la sección 2.ª del título V.

2. Para la elaboración de estas instrucciones técnicas, el Gobierno constituirá un grupo 
de trabajo en el que participarán representantes de los ministerios y de las comunidades 
autónomas con competencias en la materia.

3. Los umbrales de los importes económicos utilizados para evaluar los recursos 
económicos de los solicitantes se referenciarán al salario mínimo interprofesional.

Disposición adicional vigésima primera.  Números y Tarjetas de Identidad de Extranjero.
Se facilitará la expedición del Número de Identidad de Extranjero para los solicitantes de 

autorizaciones de residencia otorgadas al amparo de esta ley y las personas que pretendan 
realizar actividades relacionadas con los objetivos de esta ley. Para ello, se habilitará una 
página web específica para este colectivo para solicitar citas en línea y se podrá contar con 
diversas administraciones y organismos para la expedición presencial de los Números de 
Identificación de Extranjero.»

Disposición transitoria primera.  Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia.

Aquellos inversores o familiares de inversores que, con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de esta disposición transitoria, hubieran presentado la correspondiente 
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solicitud, podrán recibir el visado o autorización correspondiente conforme a la normativa 
vigente en la fecha de presentación de la solicitud.

Disposición transitoria segunda.  Renovaciones de visados y autorizaciones para 
inversores por adquisición de bienes inmuebles.

Los visados y autorizaciones para inversores que tengan validez a la fecha de la entrada 
en vigor de esta disposición transitoria, conservarán dicha validez durante el tiempo para el 
que hubieran sido expedidos.

En el caso de presentarse solicitudes de renovación, se tramitarán y resolverán 
conforme a la normativa vigente en la fecha de concesión de la autorización inicial.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta Ley, y de manera específica:
a) La Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Financieras de Estímulo a la 

Exportación.
b) El artículo 13 bis de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 

Sistema Financiero.
c) El artículo 9.2 de la Orden ITC/138/2009 de 28 de enero de 2009, por la que se 

regulan diversos aspectos relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la 
exportación mediante convenios de ajuste recíproco de intereses.

d) Las letras a) a e), ambas incluidas, del apartado Uno del artículo 5, las letras a) y b) 
del apartado Dos y el apartado Tres del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de 
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la 
creación de empleo.

e) Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2013, queda derogado el apartado 3 de la disposición adicional décima del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación 
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.

La Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un penúltimo párrafo a la Exposición de Motivos:
«Esta Ley también consagra la doctrina del principio de la libertad de circulación 

dentro de la Unión Europea en materia de venta minorista por parte de los 
expendedores consagrada en este caso por la Sentencia del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, de 26 de abril de 2012, dictada en el Asunto C-456/10, y por la 
Sentencia del Tribunal Supremo, de 8 de noviembre de 2012, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/59/2007.»

Dos. La letra c) del apartado Dos del artículo 1 queda redactada del siguiente modo:
«c) Ser titular de una expendeduría de tabaco y timbre, de una autorización de 

punto de venta con recargo, o de una expendeduría de tabacos de régimen especial 
de las previstas en la disposición adicional séptima de la presente Ley. Esta 
limitación no regirá en el caso de introducción en el territorio de aplicación de esta 
Ley por los titulares de expendedurías de tabaco y timbre de labores de tabaco que 
tengan la condición de mercancías comunitarias según el artículo 4.7 Reglamento 
(CEE) n.º 2913/1992, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código 
aduanero comunitario procedentes de otros Estados de la Unión Europea, sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa fiscal aplicable.»

Tres. El apartado Tres del artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 8  Ley de apoyo a los emprendedores y su internacionalización

– 347 –



«Tres. Los expendedores de tabaco y timbre, que habrán de ser necesariamente 
personas físicas, nacionales de cualquiera de los Estados de la Unión Europea, se 
configuran como concesionarios del Estado. Los expendedores no podrán estar 
incursos, ni incurrir, en ninguna de las situaciones previstas en las letras a) y b), del 
apartado Dos, del artículo 1 de esta Ley, no podrán ser titulares de otra expendeduría 
o de un punto de venta con recargo, ni podrán tener vinculación profesional o laboral 
con cualquiera de los importadores, fabricantes o distribuidores al por mayor del 
mercado de tabaco, salvo que dicha vinculación finalice antes de la adjudicación 
definitiva de la expendeduría. No obstante, los titulares de expendedurías de tabaco 
y timbre podrán mantener una vinculación laboral o profesional con otros operadores 
mayoristas a los exclusivos efectos de realizar la introducción de labores de tabaco 
prevista en el artículo 1.Dos.c) de la presente Ley.»

Cuatro. El quinto párrafo del apartado Cuatro del artículo 4 queda redactado del 
siguiente modo:

«No podrán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares de 
expendedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy grave en los 
últimos cinco años, o dos graves, en los últimos tres años, siempre que sean firmes 
en vía administrativa.»

Cinco. Se añade un nuevo párrafo final al apartado Cuatro del artículo 4:
«Asimismo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos titulares de 

expendedurías que se encuentren incursos en procedimientos sancionadores en 
materia de mercado de tabacos hasta su resolución y archivo.»

Seis. En el segundo párrafo del apartado Cinco del artículo 4, se suprime el inciso «o, en 
su caso, entidad local menor».

Siete. Se modifica el apartado Siete del artículo 4, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Se fija en el 8,5 por ciento sobre el precio de venta al público el margen de los 
expendedores por sus ventas de labores de tabaco. Dichas labores obligatoriamente 
habrán de ser adquiridas de alguno de los distribuidores habilitados, cualesquiera 
que sea el precio o clase de éstas, su origen o el comerciante mayorista que las 
suministre, sin perjuicio de la posibilidad de introducción directa por los titulares de 
expendedurías de tabaco y timbre de labores de tabaco prevista en el artículo 
1.Dos.c) de la presente Ley, para lo que les será de aplicación el régimen general de 
los operadores mayoristas. No obstante lo anterior, la venta de cigarros, en todo 
caso, supondrá para el expendedor un margen del 9 por ciento.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado Nueve en el artículo 4, que queda redactado del 
siguiente modo:

«Se prohíbe la venta y suministro de productos de tabaco por cualquier otro 
método que no sea la venta directa personal o a través de máquinas expendedoras 
que guarden las condiciones señaladas en el artículo 4 de la Ley 28/2005, de 26 de 
diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos de tabaco. No obstante, los 
titulares de expendedurías de tabaco y timbre podrán vender a distancia a personas 
residentes en otro Estado miembro de la Unión labores de tabaco que tengan la 
condición de «mercancías comunitarias» según el artículo 4.7 Reglamento (CEE) n.º 
2913/1992, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero 
comunitario, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa fiscal aplicable.»

Nueve. Se modifica la letra l) del apartado Cuatro del artículo 5:
«l) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en el artículo 7 de 

esta Ley.»
Diez. Se añaden dos nuevos párrafos al final del apartado Diez del artículo 5:
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«Específicamente, el Comisionado para el Mercado de Tabacos, para poder 
ejercitar adecuadamente la competencia de supervisión establecida en el apartado 
Cuatro “b” de este artículo, podrá recabar de los expendedores de tabaco y timbre la 
información desglosada de las ventas diarias de labores de tabaco realizadas a 
puntos de venta con recargo y a particulares. A tal fin, podrá bien requerir la remisión 
de la citada información, dando un plazo de diez días para su remisión, bien obtener 
directamente, en el transcurso de la inspección a las expendedurías, una copia del 
archivo informático que contenga dicha información actualizada a esa fecha. Esta 
última previsión sólo afectará a los expendedores que dispongan de medios 
informáticos.

La no remisión de la información requerida en el citado plazo o su no aportación 
en el momento de la inspección, tendrán la consideración de infracción grave 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 Tres 2 “d” de la presente Ley. En tales 
supuestos, y en caso de existir además desviaciones significativas entre las ventas 
efectuadas por la expendeduría y las que corresponderían a la normal demanda de 
la zona, el Comisionado podrá adoptar, en el acuerdo de inicio del correspondiente 
procedimiento sancionador, la medida de carácter provisional consistente en 
contingentar el suministro de labores de tabaco, limitando sus compras a la media de 
las registradas por las expendedurías de la misma localidad en el año anterior, si se 
tratara de expendedurías generales, o a la media provincial, si se tratara de 
expendedurías complementarias, al ser estas normalmente únicas en su respectiva 
localidad.»

Once. Se modifican la letra a) y la letra b) del punto 1 del apartado Tres del artículo 7, 
que quedará redactado del siguiente modo:

«a) El abandono por los expendedores de su actividad, la cesión de la 
expendeduría en forma ilegal, la aceptación de retribuciones no autorizadas 
legalmente, la venta a precios distintos de los fijados legalmente, el traslado del lugar 
de venta sin la debida autorización, el suministro por el expendedor a diez o más 
puntos de venta con recargo no asignados, así como la comisión de dos o más 
infracciones graves por el suministro o transporte por el expendedor a un punto de 
venta con recargo no asignado.

b) La aceptación de retribuciones no autorizadas en los puntos de venta con 
recargo.»

Doce. Se modifica la letra a) del punto 2 del apartado Tres del artículo 7, que quedará 
redactado del siguiente modo:

«a) El incumplimiento por los expendedores de las obligaciones que en su 
estatuto concesional hagan referencia a los días y al horario de apertura del 
establecimiento, a la obligatoriedad de gestión personal directa y de residencia en el 
lugar, a la tenencia del nivel mínimo de existencias reclamado por el servicio público, 
la inobservancia de las condiciones de suministro a particulares y de suministro a los 
puntos de venta con recargo, así como el transporte a un punto de venta con recargo 
no asignado.»

Trece. Se modifica la letra c) del punto 2 del apartado Tres del artículo 7, que quedará 
redactado del siguiente modo:

«c) La ausencia reiterada, en los puntos de venta con recargo, de existencias de 
las labores más demandadas, la venta a precios distintos de los establecidos en los 
puntos de venta con recargo, así como la identificación en el exterior del 
establecimiento en que se encuentre sito el punto de venta mediante logotipos, 
rótulos o elementos identificativos de fabricantes, marquistas o distribuidores y la 
publicidad en el exterior del establecimiento de sus marcas o productos.»

Catorce. Se modifica el primer párrafo de la disposición adicional novena, que queda 
redactado del siguiente modo:

«La autoridad judicial o administrativa de todo el territorio nacional a cuya 
disposición se encuentran las labores de tabaco aprehendidas o decomisadas, en 
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procedimiento de delito o infracción administrativa de contrabando, así como 
aquéllas que hayan sido objeto de abandono expreso o tácito a favor de la Hacienda 
Pública, ordenará que sean puestas a disposición del Comisionado para el Mercado 
de Tabacos a fin de que se proceda a su destrucción. En todo caso, la autoridad 
correspondiente extenderá la oportuna diligencia haciendo constar en las 
actuaciones la naturaleza y características de las labores de tabaco puestas a 
disposición del Comisionado.»

Quince. Se introduce una nueva disposición adicional décima que queda redactada del 
siguiente modo:

«Disposición adicional décima.  Adaptación de los medios informáticos de los 
expendedores.

Los expendedores que dispusiesen de medios informáticos deberán adecuarlos 
en el plazo de tres meses a partir de 1 de enero de 2014 a lo previsto en el apartado 
Diez del artículo 5 de esta Ley en el sentido de crear un archivo específico con la 
información a que se refiere dicho apartado a disposición inmediata y permanente del 
Comisionado y sus agentes.»

Dieciséis. El penúltimo párrafo de la disposición transitoria quinta queda redactado de la 
forma siguiente:

«No podrán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares de 
expendedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy grave en los 
últimos cinco años, o dos graves en los últimos tres años, siempre que sean firmes 
en vía administrativa. Asimismo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos 
titulares de expendedurías que se encuentren incursos en procedimientos 
sancionadores en materia de mercado de tabacos hasta su resolución y archivo.»

Diecisiete. El punto 1.b) del Anexo de la Ley queda redactado de la forma siguiente:
«b) La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para la 

obtención de la autorización de cada punto de venta con recargo de labores de 
tabaco a que se refiere el artículo 4, Cinco, de la Ley, así como la revisión de dichas 
condiciones en las sucesivas renovaciones de la autorización.»

Dieciocho. El punto 4 del Anexo de la Ley quedará redactado de la siguiente forma:
«Las tasas se devengarán, según los casos, en el momento de depositar las 

instancias para la subasta de concesión de expendedurías, de presentarse la 
solicitud de autorización o renovación de la actividad de venta con recargo o de 
dictarse el acto de homologación de las instalaciones.»

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

El Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. La letra c) del apartado 5 del artículo 50 queda redactada del siguiente modo:
«c) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil y en el 

Mercado Alternativo de Renta Fija.»
Dos. El sexto párrafo del apartado Cuatro del artículo 53 queda redactado del siguiente 

modo:
«La inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 

negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), junto con las acciones y 
participaciones en instituciones de inversión colectiva de inversión libre o en 
instituciones de inversión colectiva de instituciones de inversión colectiva de 
inversión libre contempladas en el apartado 5.a.2.º del artículo 50, las acciones y 
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participaciones en sociedades y fondos de capital riesgo a las que se refiere el 
apartado 5.a.3.º del artículo 50 y la inversión en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en el Mercado Alternativo de Renta Fija, no podrán 
computarse por un importe superior al 10 por cien del total de las provisiones 
técnicas a cubrir. Cuando se trate de entidades reaseguradoras y únicamente para la 
inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a negociación 
en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), dicho límite será el 30 por cien.»

Tres. El octavo párrafo del apartado Cuatro del artículo 53 queda redactado del siguiente 
modo:

«El conjunto de las acciones y participaciones en una institución de inversión 
colectiva de inversión libre o en una institución de inversión colectiva de instituciones 
de inversión colectiva de inversión libre, a las que se refiere el apartado 5.a.2.º del 
artículo 50 de este Reglamento, o de acciones y participaciones en una sociedad o 
fondo de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º del artículo 50 del 
mismo, no podrán computarse por un importe superior al 5 por cien del total de las 
provisiones técnicas a cubrir. La inversión en acciones y participaciones emitidas por 
una sola de las entidades de capital riesgo y en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado Alternativo de Renta Fija, emitidos por 
una misma entidad no podrá superar, conjuntamente, el 3 por ciento de las 
provisiones técnicas a cubrir. El citado límite del 3 por ciento será de un 6 por ciento 
cuando la inversión en acciones y participaciones emitidas por las entidades de 
capital riesgo y en valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil 
o en el Mercado Alternativo de Renta Fija estén emitidos o avalados por entidades 
pertenecientes a un mismo grupo.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Se modifica el apartado 8 de la disposición adicional quinta, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«8. Las sociedades en constitución y los empresarios individuales que presenten 
el documento único electrónico para realizar telemáticamente sus trámites de 
constitución e inicio de actividad, de acuerdo con lo previsto en la Ley 14/2013 de 
Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización, quedarán exoneradas de la 
obligación de presentar la declaración censal de alta, pero quedarán obligadas a la 
presentación posterior de las declaraciones de modificación o de baja que 
correspondan en la medida en que varíe o deba ampliarse la información y 
circunstancias contenidas en dicho documento único electrónico en caso de que el 
emprendedor no realice estos trámites a través de dicho documento.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica la letra d) del apartado 9 del artículo 70, que queda redactada como 
sigue:

«d) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil y en el 
Mercado Alternativo de Renta Fija.»

Dos. La letra b) del artículo 72, queda redactada del siguiente modo:
«b) La inversión en valores o instrumentos financieros emitidos por una misma 

entidad, más los créditos otorgados a ella o avalados o garantizados por la misma, 
no podrá exceder del 5 por ciento del activo del fondo de pensiones.
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No obstante, el límite anterior será del 10 por ciento por cada entidad emisora, 
prestataria o garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 por ciento del 
activo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo.

El fondo podrá invertir en varias empresas de un mismo grupo no pudiendo 
superar la inversión total en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo.

Ningún fondo de pensiones podrá tener invertido más del 2 por ciento de su 
activo en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en mercados 
regulados o en valores o instrumentos financieros que, estando admitidos a 
negociación en mercados regulados no sean susceptibles de tráfico generalizado e 
impersonal, cuando estén emitidos o avalados por una misma entidad. El límite 
anterior será de un 4 por ciento para los citados valores o instrumentos financieros 
cuando estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.

No obstante lo anterior, la inversión en valores o derechos emitidos por una 
misma entidad negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado 
Alternativo de Renta Fija, así como la inversión en acciones y participaciones 
emitidas por una sola entidad de capital riesgo podrá alcanzar el 3 por ciento del 
activo del fondo de pensiones.

El límite anterior del 3 por ciento será de un 6 por ciento para los citados valores 
u otros instrumentos financieros cuando estén emitidos por entidades pertenecientes 
a un mismo grupo.

No estarán sometidos a los límites previstos en esta letra b) los depósitos en 
entidades de crédito, sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto a que se refiere 
la letra f) de este artículo.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo.

Se modifica el apartado 5 del artículo 10 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del Trabajo Autónomo, que queda redactado de la siguiente forma:

«5. A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria y 
cualquier tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del 
Sistema de la Seguridad Social, embargado administrativamente un bien inmueble, si 
el trabajador autónomo acreditara fehacientemente que se trata de una vivienda que 
constituye su residencia habitual, la ejecución del embargo quedará condicionada, en 
primer lugar, a que no resulten conocidos otros bienes del deudor suficientes 
susceptibles de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en segundo 
lugar, a que entre la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización 
material de la subasta, el concurso o cualquier otro medio administrativo de 
enajenación medie el plazo mínimo de dos años. Este plazo no se interrumpirá ni se 
suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones del embargo 
originario o en los casos de prórroga de las anotaciones registrales.»

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Se modifica la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, que queda 
redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional tercera.  Documento Único Electrónico (DUE).
1. El Documento Único Electrónico (DUE) es aquel en el que se incluyen todos 

los datos referentes que, de acuerdo con la legislación aplicable, deben remitirse a 
los registros jurídicos y las Administraciones Públicas competentes para:

a) La constitución de sociedades de responsabilidad limitada.
b) La inscripción en el Registro Mercantil de los emprendedores de 

responsabilidad limitada.
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c) El cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social 
asociadas al inicio de la actividad de empresarios individuales y sociedades 
mercantiles.

d) La realización de cualquier otro trámite ante autoridades estatales, 
autonómicas y locales asociadas al inicio o ejercicio de la actividad, incluidos el 
otorgamiento de cualesquiera autorizaciones, la presentación de comunicaciones y 
declaraciones responsables y los trámites asociados al cese de la actividad.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de la 
Seguridad Social durante el ejercicio de la actividad, así como los trámites asociados 
a los procedimientos de contratación pública y de solicitud de subvenciones y 
ayudas.

2. Las remisiones y recepciones del DUE se limitarán a aquellos datos que sean 
necesarios para la realización de los trámites competencia del organismo 
correspondiente.

Reglamentariamente o, en su caso, mediante la celebración de los oportunos 
convenios entre las Administraciones Públicas competentes, se establecerán las 
especificaciones y condiciones para el empleo del DUE para la constitución de 
cualquier forma societaria, con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa 
sustantiva y de publicidad que regula estas formas societarias y teniendo en cuenta 
la normativa a la que se hace mención en el apartado 6 de la disposición adicional 
cuarta.

3. La remisión del DUE se hará mediante el empleo de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas de acuerdo con lo dispuesto por las normas aplicables al 
empleo de tales técnicas, teniendo en cuenta lo previsto en las legislaciones 
específicas.

4. Los socios fundadores de la sociedad de responsabilidad limitada podrán 
manifestar al notario, previamente al otorgamiento de la escritura de constitución, su 
interés en realizar por sí mismos los trámites y la comunicación de los datos incluidos 
en el DUE o designar un representante para que lo lleve a efecto, en cuyo caso no 
será de aplicación lo establecido en la presente disposición adicional en lo relativo a 
la constitución de la sociedad.

5. El DUE será aprobado por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, previo informe de los demás ministerios competentes 
por razón de la materia, y estará disponible en todas las lenguas oficiales del Estado 
español.

6. Los Puntos de Atención al Emprendedor serán oficinas pertenecientes a 
organismos públicos y privados, así como puntos virtuales de información y 
tramitación telemática de solicitudes.

Los Puntos de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación de 
nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la 
prestación de servicios de información, tramitación de documentación, 
asesoramiento, formación y apoyo a la financiación empresarial, según se establezca 
en los oportunos convenios, y en ellos se deberá iniciar la tramitación del DUE.

7. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, oído el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, podrá celebrar convenios de establecimiento de Puntos 
de Atención al Emprendedor con otras Administraciones Públicas y entidades 
privadas.

8. Las Administraciones Públicas establecerán al efecto procedimientos 
electrónicos para realizar los intercambios de información necesarios.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

La Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:
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«1. Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las 
actividades comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios 
previstos en el anexo de esta Ley, realizados a través de establecimientos 
permanentes, situados en cualquier parte del territorio nacional, y cuya superficie útil 
de exposición y venta al público no sea superior a 500 metros cuadrados.»

Dos. Modificación del anexo.
Se añaden las siguientes actividades al anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 

identificadas con las claves y en los términos establecidos por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas:

Agrupación 43. Industria textil.
Grupo 435. Fabricación de Géneros de punto.
Epígrafe 435.2. Fabricación de calcetería. [Este epígrafe comprende la fabricación de 

medias (excepto ortopédicas), calcetines y prendas similares de todas clases, para señora, 
caballero y niños].

Grupo 439. Otras industrias textiles.
Epígrafe 439.2. Fabricación de fieltros, tules, encajes, pasamanería, etc. (Este epígrafe 

comprende la fabricación de fieltro con ganchillo o a presión, tejidos afieltrados; tules, 
encajes, bordados mecánicos y artículos similares; fabricación de telas no tejidas; tubos, 
fieltros, cinturones y cinchas de materias textiles; cintas, lazos, trenzas y pasamanería, etc.).

Agrupación 44. Industria del cuero.
Grupo 442. Fabricación de artículos de cuero y similares.
Epígrafe 442.9. Fabricación de otros artículos de cuero n.c.o.p. [Este epígrafe 

comprende la fabricación de artículos de cuero no especificados en otros epígrafes, tales 
como artículos de cuero para usos industriales (correas, tacos, tiratacos, etc.); artículos de 
guarnicionería (correajes, albardones, sillas de montar, látigos y fustas, etc.); artículos de 
botería (botas y corambres), talabartería, equipo militar, artículos de deporte, etc.; así como 
la fabricación de artículos a base de sucedáneos de cuero y repujado].

Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas y 
edición.

Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica).
Epígrafe 474.3. Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como 

multicopistas, fotocopias por procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de 
reproducción de planos, etc.

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
Grupo 491. Joyería y bisutería.
Epígrafe 491.1. Joyería. [Este epígrafe comprende el trabajo de piedras preciosas, 

semipreciosas y perlas (corte, tallado, pulido, etc.); acuñación de monedas; fabricación de 
joyas, orfebrería, cubertería, medallas y condecoraciones de metales preciosos, plata de Ley 
o metales comunes chapados, así como la fabricación de piezas y accesorios de joyería].

Epígrafe 491.2. Bisutería. [(Este epígrafe comprende la fabricación de artículos de 
bisutería, emblemas, distintivos, escarapelas y similares y pequeños objetos de decoración 
(flores y frutos artificiales, plumas y penachos, etc.)].

Grupo 495. Industrias manufactureras diversas.
Epígrafe 495.9. Fabricación de otros artículos n.c.o.p. (Este epígrafe comprende la 

fabricación de objetos, tales como artículos religiosos; artículos de marfil, ámbar, hueso, 
cuerno, nácar, coral, etc.; artículos en cera, parafina, pastas de modelar y similares; artículos 
para fumador; pantallas para lámparas; estatuas, figurines, maniquíes, etc.; artículos de lujo 
para adorno. De este epígrafe quedarán excluidos de la aplicación de lo dispuesto en esta 
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Ley los talleres de taxidermia, naturalistas, de disecar, preparaciones anatómicas y otras 
industrias manufactureras diversas no especificadas anteriormente).

Agrupación 61. Comercio al por mayor.
Grupo 615. Comercio al por mayor de artículos de Consumo Duradero.
Epígrafe 615.6. Galerías de arte.
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabacos, 

realizado en establecimientos permanentes.
Grupo 646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador.
Epígrafe 646.8. Comercio al por menor de artículos para fumadores. [Este epígrafe 

autoriza para realizar el comercio al menudeo, en pequeñas proporciones, de material de 
escribir, como carpetas, sobres y pliegos sueltos, plumas, lapiceros, bolígrafos, gomas, 
lacres, frascos de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y postales, siempre que los 
artículos mencionados no contengan metales preciosos. (No incluye tabaco)].

Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.
Epígrafe 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la 
superficie de su sala de ventas sea igual o superior a 400 metros cuadrados.

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o 
periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 
automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos.

Nota a la Agrupación 66: No queda comprendida la venta ambulante, en la medida que 
necesariamente requiere de autorización por suponer ocupación del dominio público.

Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por menor.
Epígrafe 662.1. Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y 

cooperativas de consumo.
Epígrafe 662.2. Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo 

alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 y 
en el epígrafe 662.1.

Nota al grupo 662: No está comprendida en este grupo la venta de tabaco que tiene su 
régimen de autorización propio.

Grupo 665. Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos.
Agrupación 69. Reparaciones.
Grupo 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y 

otros bienes de consumo.
Epígrafe 691.9. Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. NOTA: Este epígrafe 

comprende la reparación de bienes de consumo no especificados en los epígrafes anteriores 
de este grupo, tales como reparación de calzado y artículos de cuero y similares, así como la 
venta en pequeñas cantidades, con aplicación al calzado de betunes, cremas, trencillas, 
plantillas, calzadores y efectos análogos, suelas y tacones de goma, reparación de relojes, 
restauración de obras de arte y antigüedades, reparación y conservación de máquinas de 
escribir, máquinas de coser y hacer punto, aparatos fotográficos y ópticos, instrumentos de 
música, juguetes, cuchillos, tijeras, paraguas, plumas estilográficas, muebles, etc. Asimismo 
este epígrafe faculta para el duplicado de llaves.

Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
Grupo 841. Servicios Jurídicos.
Grupo 842. Servicios Financieros y contables.
Grupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo…).
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Epígrafe 843.1. Servicios Técnicos de Ingeniería.
Epígrafe 843.2. Servicios Técnicos de arquitectura y urbanismo.
Epígrafe 843.5. Servicios Técnicos de delineación.
Grupo 844. Servicios de Publicidad, relaciones públicas y similares.
Grupo 849. Otros Servicios prestados a las empresas n.c.o.p.
Epígrafe 849.1. Cobros de deudas y confección de facturas.
Epígrafe 849.2. Servicios mecanográficos, taquigráficos, de reproducción de escritos, 

planos y documentos.
Epígrafe 849.3. Servicios de traducción y similares.
Epígrafe 849.7. Servicios de gestión administrativa.
Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
Grupo 854. Alquiler de automóviles sin conductor.
Epígrafe 854.1. Alquiler de automóviles sin conductor.
Epígrafe 854.2. Alquiler de automóviles sin conductor en régimen de renting.
Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte sin conductor.
Epígrafe 855.3. Alquiler de bicicletas.
Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo.
Epígrafe 856.1. Alquiler de bienes de consumo.
Epígrafe 856.2. Alquiler de películas de vídeo.
Agrupación 93. Educación e investigación.
Grupo 932. Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y 

educación superior.
Epígrafe 932.1. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional, no superior.
Epígrafe 932.2. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior.
Grupo 933. Otras actividades de enseñanza.
Epígrafe 933.1. Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, 

aeronáuticos, etc.
Epígrafe 933.2. Promoción de cursos y estudios en el extranjero.
Epígrafe 933.9. Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y confección, 

mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y oposiciones y similares, n.c.o.p.
Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
Grupo 962. Distribución de películas cinematográficas y vídeos.
Epígrafe 962.1. Distribución y venta de películas cinematográficas, excepto películas en 

soporte de cinta magnetoscópica. NOTA: Este epígrafe faculta para el alquiler de las 
películas.

Grupo 966. Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos.
Epígrafe 966.1. Bibliotecas y museos.
Agrupación 97. Servicios personales.
Grupo 974. Agencias de prestación de servicios domésticos.
Grupo 979. Otros servicios personales n.c.o.p.
Epígrafe 979.1. Servicios de pompas fúnebres.
Epígrafe 979.2. Adorno de templos y otros locales.
Epígrafe 979.3. Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales.
Epígrafe 979.9. Otros servicios personales n.c.o.p.
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 

espectáculo. Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 8  Ley de apoyo a los emprendedores y su internacionalización

– 356 –



Grupo 989. Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. Organización 
de Congresos, Parques o Recintos Feriales.

Epígrafe 989.1. Expedición de billetes de espectáculos públicos.
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.
Grupo 999. Otros servicios n.c.o.p.
Locutorios.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.  Incentivos para entidades de nueva creación.
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2013, se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

“Disposición adicional decimonovena.  Entidades de nueva creación.
1. Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero de 2013, 

que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período impositivo en 
que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a la siguiente 
escala, excepto si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta ley, deban 
tributar a un tipo inferior:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo 
del 15 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento.
Cuando el período impositivo tenga duración inferior al año, la parte de base 

imponible que tributarán al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar a 
300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.

... (resto igual)...”»

Disposición final novena.  Título competencial.
Esta Ley se dicta, con carácter general, al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 

Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre «legislación mercantil», 
a excepción de los Títulos, Capítulos o artículos, o parte de los mismos que se relacionan a 
continuación:

El Capítulo I del Título I y la disposición adicional décima se dictan al amparo del artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para establecer «las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia».

El artículo 19 y la disposición adicional decimotercera, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución, sobre «ordenación de los registros e instrumentos 
públicos».

Los artículos 13, 17 y 22 y la disposición adicional segunda se dictan al amparo del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
«procedimiento administrativo común».

Los artículos 28, 29, 30 y la disposición adicional decimosexta, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.17.ª de la Constitución, sobre «régimen económico de la seguridad social».
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El artículo 34, las disposiciones adicionales decimocuarta y decimoquinta y las 
disposiciones finales primera, segunda y cuarta, se dictan al amparo de los apartados 11.ª y 
13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, sobre «ordenación del crédito, banca y seguros» y 
«bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica», 
respectivamente.

Los artículos 36, 37, el Capítulo I de la sección 1.ª del Título V y la disposición final 
octava, se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, sobre «bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica».

El artículo 38 se incardina en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución sobre «estadística 
para fines estatales».

El artículo 45 se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución sobre 
«legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas».

La Sección 2.ª del Título V y las disposiciones adicionales cuarta, quinta, sexta, séptima, 
decimoséptima, decimoctava y decimonovena se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª de la 
Constitución en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Los artículos que constituyan modificación de normas vigentes, se considerarán dictados 
al amparo del título competencial que figure en las normas objeto de modificación.

Disposición final décima.  Habilitación normativa.
1. Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de esta 

Ley.
2. Por Orden del Ministerio de Justicia, se regulará la escritura de constitución con un 

formato estandarizado y con campos codificados.
Los campos codificados permitirán la cumplimentación de los datos mínimos 

indispensables para la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil. El objeto social se 
identificará mediante la selección de alguno o algunos de los disponibles en la lista de los 
habilitados por la mencionada Orden Ministerial con la descripción correspondiente de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas. Igualmente se indicará si la sociedad se 
encuentra en régimen de formación sucesiva.

3. En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta norma, el 
Gobierno aprobará un nuevo Reglamento del Registro Mercantil y la modificación necesaria 
del Reglamento Hipotecario.

4. Se autoriza a los Ministerios de Asuntos Exteriores y Cooperación, Economía y 
Competitividad, Interior, y Empleo y Seguridad Social a dictar las órdenes y resoluciones 
conjuntas necesarias para la aplicación y desarrollo de lo previsto en la Sección 2.ª del Título 
V.

Disposición final undécima.  Seguimiento y evaluación.
Anualmente el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a propuesta conjunta con los 

Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Interior, de Economía y 
Competitividad presentará un informe en el Consejo de Ministros sobre la aplicación de la 
Sección 2.ª del Título V de esta Ley.

De acuerdo con dicha evaluación, el Consejo de Ministros podrá aprobar Instrucciones 
por las que se establezca el procedimiento de entrada y permanencia por motivos 
económicos de interés nacional en supuestos no previstos específicamente en esta Ley.

Disposición final duodécima.  Modificación de disposiciones reglamentarias.
Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, puedan realizarse 

respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación por esta Ley, podrán 
efectuarse por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final decimotercera.  Aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su integración social.

En lo no previsto en esta Ley, en relación con la movilidad internacional, será de 
aplicación la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
Extranjeros en España y su integración social.
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Disposición final decimocuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». No obstante:
a) El Capítulo V del Título I entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
b) La redacción dada a los preceptos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, que contiene el artículo 23, surtirá efectos desde 1 de 
enero de 2014.

c) La redacción dada al artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que contiene 
el artículo 25, surtirá efectos para los beneficios que se generen en períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2013.

d) La redacción dada a los apartados 2 y 3 del artículo 44 y el artículo 41, ambos del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que contienen, respectivamente, los apartados Uno y 
Tres del artículo 26, surtirán efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2013.

e) La redacción dada al artículo 23 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que contiene 
el artículo 26.Dos, surtirá efectos para las cesiones de activos intangibles que se realicen a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley.

f) La redacción dada al apartado 2 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, mediante el apartado cinco del artículo 27, surtirá efectos desde el 1 de enero de 
2013.
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§ 9

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. [Inclusión parcial]

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 21 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2015-11719

[ . . . ]
TÍTULO IV

Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

[ . . . ]
Artículo 57.  Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder 
los nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, 
como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.
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5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Pérdida de la relación de servicio

[ . . . ]
Artículo 65.  Pérdida de la nacionalidad.

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determinará la pérdida de la condición de funcionario salvo que simultáneamente se 
adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Situaciones administrativas

[ . . . ]
Artículo 87.  Servicios especiales.

1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:
a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 

comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la 
Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a 
seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos 
o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o 
miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas si perciben 
retribuciones periódicas por la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha 
condición por disolución de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de las 
mismas podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva 
constitución.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se 
desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o 
de los consejos de justicia de las comunidades autónomas.
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h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 
Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya 
elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas.

i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten 
por permanecer en la situación de servicio activo.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales.

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las 
Fuerzas Armadas.

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como 
funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan 
reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal situación se les 
computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos 
en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será de aplicación a los 
funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias 
europeas, o al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia 
establecido en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas.

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al 
menos, a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con las 
retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de 
acuerdo con el sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la 
que pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda 
establecer en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En 
este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados 
altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios 
o que hayan sido elegidos alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, presidentes de 
diputaciones o de cabildos o consejos insulares, Diputados o Senadores de las Cortes 
Generales y miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Como 
mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y 
conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido directores 
generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración Pública.

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se 
determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del mismo.

[ . . . ]
Artículo 89.  Excedencia.

1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 
modalidades:

a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género o de violencia sexual.
e) Excedencia por razón de violencia terrorista.
2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés 

particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente 
Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios 
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exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán 
los periodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario 
público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se 
determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos 
de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 
aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 
haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el 
periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber 
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario 
de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos 
públicos y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, 
así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación.

4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo 
sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de 
trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, 
dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género o de violencia sexual, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar 
la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñarán, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y 
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a 
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.
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Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las 
víctimas de violencia de género o de violencia sexual.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 10

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2015

Última modificación: 30 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2015-11430

El artículo Uno.d) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autorizó al Gobierno para aprobar un 
texto refundido en el que se integrasen, debidamente regularizadas, aclaradas y 
armonizadas, el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y todas las disposiciones legales 
relacionadas que se enumeran en ese apartado, así como las normas con rango de ley que 
las hubieren modificado. El plazo para la realización de dicho texto era de doce meses a 
partir de la entrada en vigor de la citada Ley 20/2014, que tuvo lugar el 31 de octubre de 
2014.

Este real decreto legislativo ha sido sometido a consulta de las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas. Además, ha sido informado por el Consejo Económico 
y Social.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 
de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores que se inserta a 

continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto legislativo y en el texto refundido que aprueba y, en particular, 
las siguientes:

1. El Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. La disposición adicional cuarta y la disposición transitoria segunda de la Ley 12/2001, 
de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad.
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3. La disposición adicional séptima y la disposición transitoria segunda de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

4. Las disposiciones adicionales primera y tercera y las disposiciones transitorias 
primera, segunda y duodécima de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado de trabajo.

5. El artículo 5, la disposición adicional quinta y las disposiciones transitorias primera y 
segunda del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la 
promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el 
mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su 
protección por desempleo.

6. El artículo 17, las disposiciones adicionales sexta y novena, las disposiciones 
transitorias quinta y sexta, el apartado 1 de la disposición transitoria novena y las 
disposiciones transitorias décima y decimoquinta de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral.

7. La disposición transitoria séptima del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

8. La disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de 
medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y 
promover el envejecimiento activo.

9. La disposición transitoria única del Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, de 
medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la empleabilidad de los 
trabajadores.

10. La disposición transitoria segunda de la Ley 1/2014, de 28 de febrero, para la 
protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el orden 
económico y social.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

TÍTULO I
De la relación individual de trabajo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Ámbito y fuentes

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus 

servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra 
persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario.

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o 
comunidades de bienes que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en 
el apartado anterior, así como de las personas contratadas para ser cedidas a empresas 
usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente constituidas.

3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley:
a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las 

correspondientes normas legales y reglamentarias, así como la del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y demás entes, organismos y entidades del sector público, 
cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas administrativas o 
estatutarias.

b) Las prestaciones personales obligatorias.
c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de 

consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
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forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad en la empresa solo comporte la 
realización de cometidos inherentes a tal cargo.

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.
e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de 

quienes los llevan a cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan 
con el empresario, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción.

f) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta 
de uno o más empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del 
buen fin de la operación asumiendo el riesgo y ventura de la misma.

g) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que 
define el apartado 1.

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas 
prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las 
que sean titulares, realizada, mediante el correspondiente precio, con vehículos comerciales 
de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando 
dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador.

4. La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten los 
trabajadores españoles contratados en España al servicio de empresas españolas en el 
extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar de trabajo. 
Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos económicos que les corresponderían 
de trabajar en territorio español.

5. A efectos de esta ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con 
organización específica, que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral.

En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el buque, 
entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de base.

Artículo 2.  Relaciones laborales de carácter especial.
1. Se considerarán relaciones laborales de carácter especial:
a) La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c).
b) La del servicio del hogar familiar.
c) La de los penados en las instituciones penitenciarias.
d) La de los deportistas profesionales.
e) La de las personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, 

audiovisuales y musicales, así como las personas que realizan actividades técnicas o 
auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad.

f) La de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o 
más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquellas.

g) La de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en los centros 
especiales de empleo.

h) (Derogada)
i) La de los menores sometidos a la ejecución de medidas de internamiento para el 

cumplimiento de su responsabilidad penal.
j) La de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.
k) La de los abogados que prestan servicios en despachos de abogados, individuales o 

colectivos.
l) Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación laboral de 

carácter especial por una ley.
2. En todos los supuestos señalados en el apartado anterior, la regulación de dichas 

relaciones laborales respetará los derechos básicos reconocidos por la Constitución.

Artículo 3.  Fuentes de la relación laboral.
1. Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan:
a) Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.
b) Por los convenios colectivos.
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c) Por la voluntad de las partes, manifestada en el contrato de trabajo, siendo su objeto 
lícito y sin que en ningún caso puedan establecerse en perjuicio del trabajador condiciones 
menos favorables o contrarias a las disposiciones legales y convenios colectivos antes 
expresados.

d) Por los usos y costumbres locales y profesionales.
2. Las disposiciones legales y reglamentarias se aplicarán con sujeción estricta al 

principio de jerarquía normativa. Las disposiciones reglamentarias desarrollarán los 
preceptos que establecen las normas de rango superior, pero no podrán establecer 
condiciones de trabajo distintas a las establecidas por las leyes a desarrollar.

3. Los conflictos originados entre los preceptos de dos o más normas laborales, tanto 
estatales como pactadas, que deberán respetar en todo caso los mínimos de derecho 
necesario, se resolverán mediante la aplicación de lo más favorable para el trabajador 
apreciado en su conjunto, y en cómputo anual, respecto de los conceptos cuantificables.

4. Los usos y costumbres solo se aplicarán en defecto de disposiciones legales, 
convencionales o contractuales, a no ser que cuenten con una recepción o remisión expresa.

5. Los trabajadores no podrán disponer válidamente, antes o después de su adquisición, 
de los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales de derecho necesario. 
Tampoco podrán disponer válidamente de los derechos reconocidos como indisponibles por 
convenio colectivo.

Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos

Artículo 4.  Derechos laborales.
1. Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y alcance que para 

cada uno de los mismos disponga su específica normativa, los de:
a) Trabajo y libre elección de profesión u oficio.
b) Libre sindicación.
c) Negociación colectiva.
d) Adopción de medidas de conflicto colectivo.
e) Huelga.
f) Reunión.
g) Información, consulta y participación en la empresa.
2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho:
a) A la ocupación efectiva.
b) A la promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a su 

adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de 
planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor empleabilidad.

c) A no ser discriminadas directa o indirectamente para el empleo o, una vez empleados, 
por razones de estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta ley, origen racial o 
étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género, características sexuales, afiliación o no a un sindicato, por 
razón de lengua dentro del Estado español, discapacidad, así como por razón de sexo, 
incluido el trato desfavorable dispensado a mujeres u hombres por el ejercicio de los 
derechos de conciliación o corresponsabilidad de la vida familiar y laboral.

d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos laborales.
e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la 

protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de 
sexo.

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente establecida.
g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo.
h) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo.

Artículo 5.  Deberes laborales.
Los trabajadores tienen como deberes básicos:
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a) Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad con 
las reglas de la buena fe y diligencia.

b) Observar las medidas de prevención de riesgos laborales que se adopten.
c) Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus 

facultades directivas.
d) No concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados en esta ley.
e) Contribuir a la mejora de la productividad.
f) Cuantos se deriven, en su caso, de los respectivos contratos de trabajo.

Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo

Artículo 6.  Trabajo de los menores.
1. Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años.
2. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos nocturnos ni 

aquellas actividades o puestos de trabajo respecto a los que se establezcan limitaciones a 
su contratación conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en las normas reglamentarias aplicables.

3. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años.
4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos solo se 

autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que no suponga peligro 
para su salud ni para su formación profesional y humana. El permiso deberá constar por 
escrito y para actos determinados.

Artículo 7.  Capacidad para contratar.
Podrán contratar la prestación de su trabajo:
a) Quienes tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil.
b) Los menores de dieciocho y mayores de dieciséis años, que vivan de forma 

independiente, con consentimiento de sus padres o tutores, o con autorización de la persona 
o institución que les tenga a su cargo.

Si el representante legal de una persona de capacidad limitada la autoriza expresa o 
tácitamente para realizar un trabajo, queda esta también autorizada para ejercitar los 
derechos y cumplir los deberes que se derivan de su contrato y para su cesación.

c) Los extranjeros, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica sobre la 
materia.

Artículo 8.  Forma del contrato.
1. El contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se presumirá 

existente entre todo el que presta un servicio por cuenta y dentro del ámbito de organización 
y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una retribución a aquel.

2. Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 
disposición legal y, en todo caso, los de prácticas y para la formación y el aprendizaje, los 
contratos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo y los contratos para la realización de 
una obra o servicio determinado; también constarán por escrito los contratos por tiempo 
determinado cuya duración sea superior a cuatro semanas.

Deberán constar igualmente por escrito los contratos de trabajo de los pescadores, de 
los trabajadores que trabajen a distancia y de los trabajadores contratados en España al 
servicio de empresas españolas en el extranjero.

De no observarse la exigencia de forma escrita, el contrato de trabajo se presumirá 
celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite 
su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los servicios.

Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso 
durante el transcurso de la relación laboral.

3. El empresario está obligado a comunicar a la oficina pública de empleo, en el plazo de 
los diez días siguientes a su concertación y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, el contenido de los contratos de trabajo que celebre o las prórrogas de los 
mismos, deban o no formalizarse por escrito.
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4. El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una copia básica 
de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de los contratos de 
relación laboral especial de alta dirección sobre los que se establece el deber de notificación 
a la representación legal de los trabajadores.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad vigente, 
esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción del número del 
documento nacional de identidad o del número de identidad de extranjero, el domicilio, el 
estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, 
pudiera afectar a la intimidad personal. El tratamiento de la información facilitada estará 
sometido a los principios y garantías previstos en la normativa aplicable en materia de 
protección de datos.

La copia básica se entregará por el empresario, en plazo no superior a diez días desde 
la formalización del contrato, a los representantes legales de los trabajadores, quienes la 
firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la entrega.

Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. Cuando no exista 
representación legal de los trabajadores también deberá formalizarse copia básica y 
remitirse a la oficina de empleo.

Los representantes de la Administración, así como los de las organizaciones sindicales y 
de las asociaciones empresariales, que tengan acceso a la copia básica de los contratos en 
virtud de su pertenencia a los órganos de participación institucional que reglamentariamente 
tengan tales facultades, observarán sigilo profesional, no pudiendo utilizar dicha 
documentación para fines distintos de los que motivaron su conocimiento.

5. Cuando la relación laboral sea de duración superior a cuatro semanas, el empresario 
deberá informar por escrito al trabajador, en los términos y plazos que se establezcan 
reglamentariamente, sobre los elementos esenciales del contrato y las principales 
condiciones de ejecución de la prestación laboral, siempre que tales elementos y 
condiciones no figuren en el contrato de trabajo formalizado por escrito.

Artículo 9.  Validez del contrato.
1. Si resultase nula solo una parte del contrato de trabajo, este permanecerá válido en lo 

restante, y se entenderá completado con los preceptos jurídicos adecuados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3.1.

Si el trabajador tuviera asignadas condiciones o retribuciones especiales en virtud de 
contraprestaciones establecidas en la parte no válida del contrato, el órgano de la 
jurisdicción social que a instancia de parte declare la nulidad hará el debido pronunciamiento 
sobre la subsistencia o supresión en todo o en parte de dichas condiciones o retribuciones.

2. En caso de que el contrato resultase nulo, el trabajador podrá exigir, por el trabajo que 
ya hubiese prestado, la remuneración consiguiente a un contrato válido.

3. En caso de nulidad por discriminación salarial por razón de sexo, el trabajador tendrá 
derecho a la retribución correspondiente al trabajo igual o de igual valor.

Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo

Artículo 10.  Trabajo en común y contrato de grupo.
1. Si el empresario diera un trabajo en común a un grupo de sus trabajadores, 

conservará respecto de cada uno, individualmente, sus derechos y deberes.
2. Si el empresario hubiese celebrado un contrato con un grupo de trabajadores 

considerado en su totalidad, no tendrá frente a cada uno de sus miembros los derechos y 
deberes que como tal le competen. El jefe del grupo ostentará la representación de los que 
lo integren, respondiendo de las obligaciones inherentes a dicha representación.

3. Si el trabajador, conforme a lo pactado por escrito, asociare a su trabajo un auxiliar o 
ayudante, el empresario de aquel lo será también de este.
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Artículo 11.  Contrato formativo.
1. El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el trabajo 

retribuido por cuenta ajena en los términos establecidos en el apartado 2, o el desempeño de 
una actividad laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada a los 
correspondientes niveles de estudios, en los términos establecidos en el apartado 3.

2. El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la 
actividad laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la 
formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, se realizará de acuerdo con las siguientes 
reglas:

a) Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional 
reconocida por las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo 
para la obtención de práctica profesional regulada en el apartado 3.

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de 
formación profesional o universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no 
haya tenido otro contrato formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del 
mismo sector productivo.

b) En el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de certificados de 
profesionalidad de nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en alternancia 
de empleo–formación, que formen parte del Catálogo de especialidades formativas del 
Sistema Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado con personas de hasta 
treinta años.

c) La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar 
directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la contratación laboral, 
coordinándose e integrándose en un programa de formación común, elaborado en el marco 
de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por las autoridades laborales o 
educativas de formación profesional o Universidades con empresas y entidades 
colaboradoras.

d) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o 
entidad de formación y otra designada por la empresa. Esta última, que deberá contar con la 
formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar seguimiento 
al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto en el acuerdo de cooperación 
concertado con el centro o entidad formativa. Dicho centro o entidad deberá, a su vez, 
garantizar la coordinación con la persona tutora en la empresa.

e) Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o inscritas 
y los centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación, 
elaborarán, con la participación de la empresa, los planes formativos individuales donde se 
especifique el contenido de la formación, el calendario y las actividades y los requisitos de 
tutoría para el cumplimiento de sus objetivos.

f) Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el 
centro o entidad de formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como la 
correspondiente formación práctica dispensada por la empresa y el centro. 
Reglamentariamente se desarrollarán el sistema de impartición y las características de la 
formación, así como los aspectos relacionados con la financiación de la actividad formativa.

g) La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse al 
amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos anuales 
coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o programa formativo. En caso de 
que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal establecida 
y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación o diploma asociado al contrato 
formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta la obtención de dicho 
título, certificado, acreditación o diploma sin superar nunca la duración máxima de dos años.

h) Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo 
formativo de formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad o 
itinerario de especialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas del 
Sistema Nacional de Empleo.
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No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias 
empresas en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de 
especialidades del Catálogo citado, siempre que dichos contratos respondan a distintas 
actividades vinculadas al ciclo, al plan o al programa formativo y sin que la duración máxima 
de todos los contratos pueda exceder el límite previsto en el apartado anterior.

i) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a las 
actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por ciento, 
durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada máxima prevista 
en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su defecto, de la jornada máxima 
legal.

j) No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o puesto 
de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por la 
persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo superior a 
seis meses.

k) Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán realizar 
horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el artículo 
35.3. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos.

Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos 
cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en el 
plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la 
actividad.

l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos.
m) La retribución será la establecida para estos contratos en el convenio colectivo de 

aplicación. En defecto de previsión convencional, la retribución no podrá ser inferior al 
sesenta por ciento el primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la 
fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las 
funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún caso la 
retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de 
trabajo efectivo.

3. El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios se regirá por las siguientes reglas:

a) Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de 
un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema 
de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con quienes posean un 
título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten 
o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

b) El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse 
dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con 
discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No podrá 
suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividad 
formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres meses, 
sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas que formen parte 
del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que habilita esta 
contratación.

c) La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año. 
Dentro de estos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o autonómico, o 
en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior podrán determinar su 
duración, atendiendo a las características del sector y de las prácticas profesionales a 
realizar.

d) Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo 
superior a los máximos previstos en el apartado anterior en virtud de la misma titulación o 
certificado profesional. Tampoco se podrá estar contratado en formación en la misma 
empresa para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a los máximos previstos en el 
apartado anterior, aunque se trate de distinta titulación o distinto certificado.
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A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y doctorado correspondientes 
a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser 
contratado por primera vez mediante un contrato para la realización de práctica profesional 
la persona trabajadora estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

e) Se podrá establecer un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de un 
mes, salvo lo dispuesto en convenio colectivo.

f) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al 
nivel de estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará el plan formativo 
individual en el que se especifique el contenido de la práctica profesional, y asignará tutor o 
tutora que cuente con la formación o experiencia adecuadas para el seguimiento del plan y 
el correcto cumplimiento del objeto del contrato.

g) A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certificación 
del contenido de la práctica realizada.

h) Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de práctica 
profesional no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el 
artículo 35.3.

i) La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será la fijada en el convenio colectivo 
aplicable en la empresa para estos contratos o en su defecto la del grupo profesional y nivel 
retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas. En ningún caso la retribución 
podrá ser inferior a la retribución mínima establecida para el contrato para la formación en 
alternancia ni al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

j) Reglamentariamente se desarrollará el alcance de la formación correspondiente al 
contrato de formación para la obtención de prácticas profesionales, particularmente, en el 
caso de acciones formativas específicas dirigidas a la digitalización, la innovación o la 
sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de microacreditaciones de los sistemas de formación 
profesional o universitaria.

4. Son normas comunes del contrato formativo las siguientes:
a) La acción protectora de la Seguridad Social de las personas que suscriban un contrato 

formativo comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, incluido el 
desempleo y la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

b) Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia, violencia de 
género, interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) El contrato, que deberá formalizarse por escrito de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8, incluirá obligatoriamente el texto del plan formativo individual al que se refieren 
los apartados 2. b), c), d), e), g), h) y k) y 3.e) y f), en el que se especifiquen el contenido de 
las prácticas o la formación y las actividades de tutoría para el cumplimiento de sus 
objetivos. Igualmente, incorporará el texto de los acuerdos y convenios a los que se refiere el 
apartado 2.e).

d) Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de 
aplicación cuando se concierte con personas con discapacidad o con los colectivos en 
situación de exclusión social previstos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, 
para la regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos en que sean 
contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y activas en el 
registro administrativo correspondiente. Reglamentariamente se establecerán dichos límites 
para adecuarlos a los estudios, al plan o programa formativo y al grado de discapacidad y 
características de estas personas.

e) Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal, autonómico o, en su defecto, 
en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar los puestos 
de trabajo, actividades, niveles o grupos profesionales que podrán desempeñarse por medio 
de contrato formativo.

f) Las empresas que estén aplicando algunas de las medidas de flexibilidad interna 
reguladas en los artículos 47 y 47 bis podrán concertar contratos formativos siempre que las 
personas contratadas bajo esta modalidad no sustituyan funciones o tareas realizadas 
habitualmente por las personas afectadas por las medidas de suspensión o reducción de 
jornada.
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g) Si al término del contrato la persona continuase en la empresa, no podrá concertarse 
un nuevo periodo de prueba, computándose la duración del contrato formativo a efectos de 
antigüedad en la empresa.

h) Los contratos formativos celebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los 
cuales la empresa incumpla sus obligaciones formativas se entenderán concertados como 
contratos indefinidos de carácter ordinario.

i) Reglamentariamente se establecerán, previa consulta con las administraciones 
competentes en la formación objeto de realización mediante contratos formativos, los 
requisitos que deben cumplirse para la celebración de los mismos, tales como el número de 
contratos por tamaño de centro de trabajo, las personas en formación por tutor o tutora, o las 
exigencias en relación con la estabilidad de la plantilla.

5. La empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas 
trabajadoras los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la 
contratación formativa, incluyendo la información relativa a los planes o programas 
formativos individuales, así como a los requisitos y las condiciones en las que se desarrollará 
la actividad de tutorización.

Asimismo, en el supuesto de diversos contratos vinculados a un único ciclo, certificado o 
itinerario en los términos referidos en el apartado 2.h), la empresa deberá trasladar a la 
representación legal de las personas trabajadoras toda la información de la que disponga al 
respecto de dichas contrataciones.

6. En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos tendentes a conseguir 
una presencia equilibrada de hombres y mujeres vinculados a la empresa mediante 
contratos formativos. Asimismo, podrán establecerse compromisos de conversión de los 
contratos formativos en contratos por tiempo indefinido.

7. Las empresas que pretendan suscribir contratos formativos, podrán solicitar por 
escrito al servicio público de empleo competente, información relativa a si las personas a las 
que pretenden contratar han estado previamente contratadas bajo dicha modalidad y la 
duración de estas contrataciones. Dicha información deberá ser trasladada a la 
representación legal de las personas trabajadoras y tendrá valor liberatorio a efectos de no 
exceder la duración máxima de este contrato.

Artículo 12.  Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo.
1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya 

acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la semana, al mes 
o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por «trabajador a tiempo 
completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la misma empresa y centro de 
trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si 
en la empresa no hubiera ningún trabajador comparable a tiempo completo, se considerará 
la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, 
la jornada máxima legal.

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración 
determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta 
modalidad de contratación.

3. (Derogado)
4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas:
a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá formalizar 

necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el número de horas ordinarias de 
trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el modo de su distribución 
según lo previsto en convenio colectivo.

De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a jornada 
completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de los servicios.

b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada diaria inferior 
a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se realice de forma partida, solo será 
posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra 
cosa mediante convenio colectivo.
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c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en 
los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3.

La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el apartado 5.
En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las 

previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite legal del trabajo a tiempo 
parcial definido en el apartado 1.

A estos efectos, la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y 
se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el recibo de salarios, 
del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las 
complementarias a que se refiere el apartado 5.

El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de jornada 
durante un periodo mínimo de cuatro años.

En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el contrato se 
presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter 
parcial de los servicios.

d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los 
trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales 
derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los 
convenios colectivos de manera proporcional, en función del tiempo trabajado, debiendo 
garantizarse en todo caso la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre 
mujeres y hombres.

e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa 
tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá imponer de forma 
unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni sufrir 
ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin 
perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c), 
puedan adoptarse por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el empresario 
deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la existencia de puestos de trabajo 
vacantes, de manera que aquellos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de 
un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento 
del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de conformidad con los 
procedimientos que se establezcan en convenio colectivo.

Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el empresario. La denegación de 
la solicitud deberá ser notificada por el empresario al trabajador por escrito y de manera 
motivada.

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de los 
trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional continua, a fin de favorecer su 
progresión y movilidad profesionales.

5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las horas 
ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las siguientes reglas:

a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas complementarias cuando así lo 
hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto sobre horas complementarias 
podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a tiempo parcial o con 
posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un pacto específico respecto al 
contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito.

b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de contratos a 
tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo 
anual.

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario.

El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del treinta por ciento 
de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios colectivos podrán 
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establecer otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá ser inferior al citado treinta 
por ciento ni exceder del sesenta por ciento de las horas ordinarias contratadas.

d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas 
complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo que el convenio 
establezca un plazo de preaviso inferior.

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del 
trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un año desde su 
celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 37.6.
2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad horaria.
3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial.
f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las mismas 

estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En caso de incumplimiento de 
tales reglas, la negativa del trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a 
haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable.

g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de 
duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en 
cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la 
realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá 
superar el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento por convenio colectivo, de las 
horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la realización de estas 
horas no constituirá conducta laboral sancionable.

Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de horas 
complementarias pactadas que se establecen en la letra c).

h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites 
en materia de jornada y descansos establecidos en los artículos 34.3 y 4; 36.1 y 37.1.

i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordinarias, 
computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y periodos de 
carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las 
horas complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en 
los documentos de cotización a la Seguridad Social.

6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial antes de alcanzar la edad 
ordinaria de jubilación, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, la empresa deberá concertar 
simultáneamente un contrato de relevo indefinido y a tiempo completo.

El contrato de relevo deberá mantenerse vigente desde la fecha de efectos de la 
jubilación parcial hasta, al menos, los dos años posteriores a la extinción de la jubilación 
parcial. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de dicho plazo, el empresario 
estará obligado a celebrar un nuevo contrato de relevo en los mismos términos del 
extinguido. En caso de incumplimiento por parte del empresario de la presente obligación 
será responsable del reintegro de la pensión que haya percibido el pensionista a tiempo 
parcial.

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que 
tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada. También podrá 
celebrarse un contrato fijo-discontinuo en los términos que se establezca 
reglamentariamente.

El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o diferente al del 
trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre las bases de 
cotización de ambos, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la acumulación del tiempo de 
trabajo en periodos de días en la semana, semanas en el mes, meses en el año u otros 
periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto individual o, en su caso, en la 
negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el acuerdo de centro de trabajo, sin 
que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir su uso.
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7. Cuando el trabajador acceda a la jubilación parcial una vez alcanzada la edad 
ordinaria de jubilación, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, se podrá celebrar un contrato 
de relevo, cuya jornada como mínimo será la dejada vacante por el jubilado parcial.

Dicho contrato de relevo podrá ser por tiempo indefinido o de duración determinada. En 
este último supuesto su duración será coincidente con el tiempo en que se mantenga la 
jubilación parcial y, en todo caso, con un mínimo de un año.

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que 
tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada.

El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o diferente del trabajador 
sustituido.

La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la acumulación del tiempo de 
trabajo en periodos de días en la semana, semanas en el mes, meses en el año u otros 
periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto individual o, en su caso, en la 
negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el acuerdo de centro de trabajo, sin 
que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir su uso.

8. La ejecución del contrato a tiempo parcial y retribución del jubilado parcial serán 
compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador en concepto de 
jubilación parcial.

El horario de trabajo del trabajador relevista podrá completar el del trabajador sustituido 
o simultanearse con él.

En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la celebración 
de contratos de relevo.

Artículo 13.  Trabajo a distancia.
Las personas trabajadoras podrán prestar trabajo a distancia en los términos previstos 

en la Ley 10/2021 de trabajo a distancia.

CAPÍTULO II
Contenido del contrato de trabajo

Sección 1.ª Duración del contrato

Artículo 14.  Periodo de prueba.
1. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba, con sujeción a los límites de 

duración que, en su caso, se establezcan en los convenios colectivos. En defecto de pacto 
en convenio, la duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses para los 
técnicos titulados, ni de dos meses para los demás trabajadores. En las empresas de menos 
de veinticinco trabajadores el periodo de prueba no podrá exceder de tres meses para los 
trabajadores que no sean técnicos titulados.

En el supuesto de los contratos temporales de duración determinada del artículo 15 
concertados por tiempo no superior a seis meses, el periodo de prueba no podrá exceder de 
un mes, salvo que se disponga otra cosa en convenio colectivo.

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las 
experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador haya ya 
desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier 
modalidad de contratación.

2. Durante el periodo de prueba, la persona trabajadora tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de 
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a 
instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

La resolución a instancia empresarial será nula en el caso de las trabajadoras por razón 
de embarazo, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del período de 
suspensión a que se refiere el artículo 48.4, o maternidad, salvo que concurran motivos no 
relacionados con el embarazo o maternidad.
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3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el 
contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la 
antigüedad de la persona trabajadora en la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia, violencia de 
género, que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de prueba, interrumpen el 
cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.

Artículo 15.  Duración del contrato de trabajo.
1. El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido.
El contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstancias 

de la producción o por sustitución de persona trabajadora.
Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que 

se especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación temporal, 
las circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista.

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por circunstancias de la 
producción el incremento ocasional e imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que, aun 
tratándose de la actividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre el 
empleo estable disponible y el que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos 
incluidos en el artículo 16.1.

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas 
aquellas que derivan de las vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la 
producción, su duración no podrá ser superior a seis meses. Por convenio colectivo de 
ámbito sectorial se podrá ampliar la duración máxima del contrato hasta un año.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, 
por una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración 
máxima.

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias de la 
producción para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración 
reducida y delimitada en los términos previstos en este párrafo, incluidas las campañas 
agrarias y agroalimentarias. Las empresas solo podrán utilizar este contrato un máximo de 
noventa días en el año natural, a excepción de las empresas del sector agrario y 
agroalimentario que podrán utilizar un total de 120 días en el año natural, 
independientemente de las personas trabajadoras que sean necesarias para atender en 
cada uno de dichos días las concretas situaciones, que deberán estar debidamente 
identificadas en el contrato.

Estos noventa días, o ciento veinte días en los supuestos de las explotaciones y 
empresas del sector agroalimentario, no podrán ser utilizados de manera continuada. Las 
empresas, en el último trimestre de cada año, deberán trasladar a la representación legal de 
las personas trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos.

Constituye causa para la celebración de este contrato en el sector agrícola, ganadero y 
forestal y la industria asociada a estos sectores, la cobertura de una o varias campañas de 
corta duración, con el límite anual de 120 jornadas reales.

No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los trabajos en el 
marco de contratas, subcontratas o concesiones administrativas que constituyan la actividad 
habitual u ordinaria de la empresa, sin perjuicio de su celebración cuando concurran las 
circunstancias de la producción en los términos anteriores.

3. Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una 
persona trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se especifique 
en el contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. En tal 
supuesto, la prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la ausencia de 
la persona sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el tiempo imprescindible 
para garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como máximo, durante quince días.

Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la jornada 
reducida por otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas 
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legalmente establecidas o reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el contrato 
el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución.

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de un 
puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva 
mediante contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a tres meses, o 
el plazo inferior recogido en convenio colectivo, ni pueda celebrarse un nuevo contrato con el 
mismo objeto una vez superada dicha duración máxima.

4. Las personas contratadas incumpliendo lo establecido en este artículo adquirirán la 
condición de fijas.

También adquirirán la condición de fijas las personas trabajadoras temporales que no 
hubieran sido dadas de alta en la Seguridad Social una vez transcurrido un plazo igual al que 
legalmente se hubiera podido fijar para el periodo de prueba.

5. Sin perjuicio de lo anterior, las personas trabajadoras que en un periodo de 
veinticuatro meses hubieran estado contratadas durante un plazo superior a dieciocho 
meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la 
misma empresa o grupo de empresas, mediante dos o más contratos por circunstancias de 
la producción, sea directamente o a través de su puesta a disposición por empresas de 
trabajo temporal, adquirirán la condición de personas trabajadoras fijas. Esta previsión 
también será de aplicación cuando se produzcan supuestos de sucesión o subrogación 
empresarial conforme a lo dispuesto legal o convencionalmente.

Asimismo, adquirirá la condición de fija la persona que ocupe un puesto de trabajo que 
haya estado ocupado con o sin solución de continuidad, durante más de dieciocho meses en 
un periodo de veinticuatro meses mediante contratos por circunstancias de la producción, 
incluidos los contratos de puesta a disposición realizados con empresas de trabajo temporal.

6. Las personas con contratos temporales y de duración determinada tendrán los 
mismos derechos que las personas con contratos de duración indefinida, sin perjuicio de las 
particularidades específicas de cada una de las modalidades contractuales en materia de 
extinción del contrato y de aquellas expresamente previstas en la ley en relación con los 
contratos formativos. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales derechos serán 
reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de 
manera proporcional, en función del tiempo trabajado.

Cuando un determinado derecho o condición de trabajo esté atribuido en las 
disposiciones legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de una 
previa antigüedad de la persona trabajadora, esta deberá computarse según los mismos 
criterios para todas las personas trabajadoras, cualquiera que sea su modalidad de 
contratación.

7. La empresa deberá informar a las personas con contratos de duración determinada o 
temporales, incluidos los contratos formativos, sobre la existencia de puestos de trabajo 
vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos 
permanentes que las demás personas trabajadoras. Esta información podrá facilitarse 
mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o 
mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la transmisión de 
la información.

Dicha información será trasladada, además, a la representación legal de las personas 
trabajadoras.

Las empresas habrán de notificar, asimismo a la representación legal de las personas 
trabajadoras los contratos realizados de acuerdo con las modalidades de contratación por 
tiempo determinado previstas en este artículo, cuando no exista obligación legal de entregar 
copia básica de los mismos.

8. Los convenios colectivos podrán establecer planes de reducción de la temporalidad, 
así como fijar criterios generales relativos a la adecuada relación entre el volumen de la 
contratación de carácter temporal y la plantilla total de la empresa, criterios objetivos de 
conversión de los contratos de duración determinada o temporales en indefinidos, así como 
fijar porcentajes máximos de temporalidad y las consecuencias derivadas del incumplimiento 
de los mismos.
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Asimismo, los convenios colectivos podrán establecer criterios de preferencia entre las 
personas con contratos de duración determinada o temporales, incluidas las personas 
puestas a disposición.

Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de estas 
personas trabajadoras a las acciones incluidas en el sistema de formación profesional para 
el empleo, a fin de mejorar su cualificación y favorecer su progresión y movilidad 
profesionales.

9. En los supuestos previstos en los apartados 4 y 5, la empresa deberá facilitar por 
escrito a la persona trabajadora, en los diez días siguientes al cumplimiento de los plazos 
indicados, un documento justificativo sobre su nueva condición de persona trabajadora fija 
de la empresa, debiendo informar a la representación legal de los trabajadores sobre dicha 
circunstancia.

En todo caso, la persona trabajadora podrá solicitar, por escrito al servicio público de 
empleo correspondiente un certificado de los contratos de duración determinada o 
temporales celebrados, a los efectos de poder acreditar su condición de persona trabajadora 
fija en la empresa.

El Servicio Público de Empleo emitirá dicho documento y lo pondrá en conocimiento de 
la empresa en la que la persona trabajadora preste sus servicios y de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, si advirtiera que se han sobrepasado los límites máximos 
temporales establecidos.

Artículo 16.  Contrato fijo-discontinuo.
1. El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para la realización de 

trabajos de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada, o 
para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de 
prestación intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o 
indeterminados.

El contrato fijo-discontinuo podrá concertarse para el desarrollo de trabajos consistentes 
en la prestación de servicios en el marco de la ejecución de contratas mercantiles o 
administrativas que, siendo previsibles, formen parte de la actividad ordinaria de la empresa.

Asimismo, podrá celebrarse un contrato fijo-discontinuo entre una empresa de trabajo 
temporal y una persona contratada para ser cedida, en los términos previstos en el artículo 
10.3 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal.

2. El contrato de trabajo fijo-discontinuo, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se 
deberá formalizar necesariamente por escrito y deberá reflejar los elementos esenciales de 
la actividad laboral, entre otros, la duración del periodo de actividad, la jornada y su 
distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter estimado, sin perjuicio 
de su concreción en el momento del llamamiento.

3. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo de empresa, se establecerán 
los criterios objetivos y formales por los que debe regirse el llamamiento de las personas 
fijas-discontinuas. En todo caso, el llamamiento deberá realizarse por escrito o por otro 
medio que permita dejar constancia de la debida notificación a la persona interesada con las 
indicaciones precisas de las condiciones de su incorporación y con una antelación 
adecuada.

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá trasladar a la representación legal de las 
personas trabajadoras, con la suficiente antelación, al inicio de cada año natural, un 
calendario con las previsiones de llamamiento anual, o, en su caso, semestral, así como los 
datos de las altas efectivas de las personas fijas discontinuas una vez se produzcan.

Las personas fijas-discontinuas podrán ejercer las acciones que procedan en caso de 
incumplimientos relacionados con el llamamiento, iniciándose el plazo para ello desde el 
momento de la falta de este o desde el momento en que la conociesen.

4. Cuando la contratación fija-discontinua se justifique por la celebración de contratas, 
subcontratas o con motivo de concesiones administrativas en los términos de este artículo, 
los periodos de inactividad solo podrán producirse como plazos de espera de recolocación 
entre subcontrataciones.
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En estos supuestos, los convenios colectivos sectoriales podrán determinar un plazo 
máximo de inactividad entre subcontratas, que, en defecto de previsión convencional, será 
de tres meses. Una vez cumplido dicho plazo, la empresa adoptará las medidas 
coyunturales o definitivas que procedan, en los términos previstos en esta norma.

5. Los convenios colectivos de ámbito sectorial podrán establecer una bolsa sectorial de 
empleo en la que se podrán integrar las personas fijas-discontinuas durante los periodos de 
inactividad, con el objetivo de favorecer su contratación y su formación continua durante 
estos, todo ello sin perjuicio de las obligaciones en materia de contratación y llamamiento 
efectivo de cada una de las empresas en los términos previstos en este artículo.

Estos mismos convenios podrán acordar, cuando las peculiaridades de la actividad del 
sector así lo justifiquen, la celebración a tiempo parcial de los contratos fijos-discontinuos, y 
la obligación de las empresas de elaborar un censo anual del personal fijo-discontinuo.

Asimismo, podrán establecer un periodo mínimo de llamamiento anual y una cuantía por 
fin de llamamiento a satisfacer por las empresas a las personas trabajadoras, cuando este 
coincida con la terminación de la actividad y no se produzca, sin solución de continuidad, un 
nuevo llamamiento.

6. Las personas trabajadoras fijas-discontinuas no podrán sufrir perjuicios por el ejercicio 
de los derechos de conciliación, ausencias con derecho a reserva de puesto de trabajo y 
otras causas justificadas en base a derechos reconocidos en la ley o los convenios 
colectivos.

Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tienen derecho a que su antigüedad se 
calcule teniendo en cuenta toda la duración de la relación laboral y no el tiempo de servicios 
efectivamente prestados, con la excepción de aquellas condiciones que exijan otro 
tratamiento en atención a su naturaleza y siempre que responda a criterios de objetividad, 
proporcionalidad y transparencia.

7. La empresa deberá informar a las personas fijas-discontinuas y a la representación 
legal de las personas trabajadoras sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes de 
carácter fijo ordinario, de manera que aquellas puedan formular solicitudes de conversión 
voluntaria, de conformidad con los procedimientos que establezca el convenio colectivo 
sectorial o, en su defecto, el acuerdo de empresa.

8. Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tendrán la consideración de colectivo 
prioritario para el acceso a las iniciativas de formación del sistema de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral durante los periodos de inactividad.

Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato

Artículo 17.  No discriminación en las relaciones laborales.
1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los 

convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que 
den lugar en el empleo, así como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones 
de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta desfavorables por razón de 
edad o discapacidad o a situaciones de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, 
origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas 
políticas, orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, 
adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas 
pertenecientes a o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado español.

Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que 
supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación 
efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el 
cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.

El incumplimiento de la obligación de tomar medidas de protección frente a la 
discriminación y la violencia dirigida a las personas LGTBI a que se refiere el artículo 62.3 de 
la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI dará lugar a la asunción de responsabilidad de las 
personas empleadoras en los términos del artículo 62.2 de la misma norma.

2. Podrán establecerse por ley las exclusiones, reservas y preferencias para ser 
contratado libremente.
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá regular medidas 
de reserva, duración o preferencia en el empleo que tengan por objeto facilitar la colocación 
de trabajadores demandantes de empleo.

Asimismo, el Gobierno podrá otorgar subvenciones, desgravaciones y otras medidas 
para fomentar el empleo de grupos específicos de trabajadores que encuentren dificultades 
especiales para acceder al empleo. La regulación de las mismas se hará previa consulta a 
las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas.

Las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se orientarán prioritariamente a 
fomentar el empleo estable de los trabajadores desempleados y la conversión de contratos 
temporales en contratos por tiempo indefinido.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la negociación colectiva 
podrá establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres a todas 
las profesiones. A tal efecto podrá establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el grupo profesional de 
que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las 
condiciones de clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en igualdad 
de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo menos representado 
para favorecer su acceso al grupo profesional o puesto de trabajo de que se trate.

5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo dispuesto 
en esta ley y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Artículo 18.  Inviolabilidad de la persona del trabajador.
Solo podrán realizarse registros sobre la persona del trabajador, en sus taquillas y 

efectos particulares, cuando sean necesarios para la protección del patrimonio empresarial y 
del de los demás trabajadores de la empresa, dentro del centro de trabajo y en horas de 
trabajo. En su realización se respetará al máximo la dignidad e intimidad del trabajador y se 
contará con la asistencia de un representante legal de los trabajadores o, en su ausencia del 
centro de trabajo, de otro trabajador de la empresa, siempre que ello fuera posible.

Artículo 19.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protección eficaz 

en materia de seguridad y salud en el trabajo.
2. El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y 

reglamentarias de seguridad y salud en el trabajo.
3. En la inspección y control de dichas medidas que sean de observancia obligada por el 

empresario, el trabajador tiene derecho a participar por medio de sus representantes legales 
en el centro de trabajo, si no se cuenta con órganos o centros especializados competentes 
en la materia a tenor de la legislación vigente.

4. El empresario está obligado a garantizar que cada trabajador reciba una formación 
teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de esta, como cuando se 
produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o 
cambios en los equipos de trabajo. El trabajador está obligado a seguir la formación y a 
realizar las prácticas. Todo ello en los términos señalados en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo, en cuanto 
les sean de aplicación.

5. Los delegados de prevención y, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores en el centro de trabajo, que aprecien una probabilidad seria y grave de 
accidente por la inobservancia de la legislación aplicable en la materia, requerirán al 
empresario por escrito para que adopte las medidas oportunas que hagan desaparecer el 
estado de riesgo; si la petición no fuese atendida en un plazo de cuatro días, se dirigirán a la 
autoridad competente; esta, si apreciase las circunstancias alegadas, mediante resolución 
fundada, requerirá al empresario para que adopte las medidas de seguridad apropiadas o 
que suspenda sus actividades en la zona o local de trabajo o con el material en peligro. 
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También podrá ordenar, con los informes técnicos precisos, la paralización inmediata del 
trabajo si se estima un riesgo grave de accidente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de las actividades podrá ser 
acordada por los representantes de los trabajadores, por mayoría de sus miembros. Tal 
acuerdo podrá ser adoptado por decisión mayoritaria de los delegados de prevención 
cuando no resulte posible reunir con la urgencia requerida al órgano de representación del 
personal. El acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la 
cual, en veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización acordada.

Artículo 20.  Dirección y control de la actividad laboral.
1. El trabajador estará obligado a realizar el trabajo convenido bajo la dirección del 

empresario o persona en quien este delegue.
2. En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en el contrato, el trabajador 

debe al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo que marquen las 
disposiciones legales, los convenios colectivos y las órdenes o instrucciones adoptadas por 
aquel en el ejercicio regular de sus facultades de dirección y, en su defecto, por los usos y 
costumbres. En cualquier caso, el trabajador y el empresario se someterán en sus 
prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe.

3. El empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de vigilancia y 
control para verificar el cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones y deberes 
laborales, guardando en su adopción y aplicación la consideración debida a su dignidad y 
teniendo en cuenta, en su caso, la capacidad real de los trabajadores con discapacidad.

4. El empresario podrá verificar el estado de salud del trabajador que sea alegado por 
este para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a cargo de 
personal médico. La negativa del trabajador a dichos reconocimientos podrá determinar la 
suspensión de los derechos económicos que pudieran existir a cargo del empresario por 
dichas situaciones.

Artículo 20 bis.  Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el entorno 
digital y a la desconexión.

Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos digitales 
puestos a su disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la intimidad frente al 
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los términos establecidos en la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.

Artículo 21.  Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa.
1. No podrá efectuarse la prestación laboral de un trabajador para diversos empresarios 

cuando se estime concurrencia desleal o cuando se pacte la plena dedicación mediante 
compensación económica expresa, en los términos que al efecto se convengan.

2. El pacto de no competencia para después de extinguido el contrato de trabajo, que no 
podrá tener una duración superior a dos años para los técnicos y de seis meses para los 
demás trabajadores, solo será válido si concurren los requisitos siguientes:

a) Que el empresario tenga un efectivo interés industrial o comercial en ello.
b) Que se satisfaga al trabajador una compensación económica adecuada.
3. En el supuesto de compensación económica por la plena dedicación, el trabajador 

podrá rescindir el acuerdo y recuperar su libertad de trabajo en otro empleo, comunicándolo 
por escrito al empresario con un preaviso de treinta días, perdiéndose en este caso la 
compensación económica u otros derechos vinculados a la plena dedicación.

4. Cuando el trabajador haya recibido una especialización profesional con cargo al 
empresario para poner en marcha proyectos determinados o realizar un trabajo específico, 
podrá pactarse entre ambos la permanencia en dicha empresa durante cierto tiempo. El 
acuerdo no será de duración superior a dos años y se formalizará siempre por escrito. Si el 
trabajador abandona el trabajo antes del plazo, el empresario tendrá derecho a una 
indemnización de daños y perjuicios.
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Sección 3.ª Clasificación profesional y promoción en el trabajo

Artículo 22.  Sistema de clasificación profesional.
1. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los 

representantes de los trabajadores, se establecerá el sistema de clasificación profesional de 
los trabajadores por medio de grupos profesionales.

2. Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, y podrá incluir distintas 
tareas, funciones, especialidades profesionales o responsabilidades asignadas al trabajador.

3. La definición de los grupos profesionales se ajustará a criterios y sistemas que, 
basados en un análisis correlacional entre sesgos de género, puestos de trabajo, criterios de 
encuadramiento y retribuciones, tengan como objeto garantizar la ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. Estos criterios y 
sistemas, en todo caso, cumplirán con lo previsto en el artículo 28.1.

4. Por acuerdo entre el trabajador y el empresario se asignará al trabajador un grupo 
profesional y se establecerá como contenido de la prestación laboral objeto del contrato de 
trabajo la realización de todas las funciones correspondientes al grupo profesional asignado 
o solamente de alguna de ellas. Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización 
de funciones propias de más de un grupo, la equiparación se realizará en virtud de las 
funciones que se desempeñen durante mayor tiempo.

Artículo 23.  Promoción y formación profesional en el trabajo.
1. El trabajador tendrá derecho:
a) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una 

preferencia a elegir turno de trabajo y a acceder al trabajo a distancia, si tal es el régimen 
instaurado en la empresa, y el puesto o funciones son compatibles con esta forma de 
realización del trabajo, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un título 
académico o profesional.

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de 
formación profesional.

c) A la concesión de los permisos oportunos de formación o perfeccionamiento 
profesional con reserva del puesto de trabajo.

d) A la formación necesaria para su adaptación a las modificaciones operadas en el 
puesto de trabajo. La misma correrá a cargo de la empresa, sin perjuicio de la posibilidad de 
obtener a tal efecto los créditos destinados a la formación. El tiempo destinado a la 
formación se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo.

2. En la negociación colectiva se pactarán los términos del ejercicio de estos derechos, 
que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, 
tanto directa como indirecta, entre trabajadores de uno y otro sexo.

3. Los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa tienen derecho a 
un permiso retribuido de veinte horas anuales de formación profesional para el empleo, 
vinculada a la actividad de la empresa, acumulables por un periodo de hasta cinco años. El 
derecho se entenderá cumplido en todo caso cuando el trabajador pueda realizar las 
acciones formativas dirigidas a la obtención de la formación profesional para el empleo en el 
marco de un plan de formación desarrollado por iniciativa empresarial o comprometido por la 
negociación colectiva. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá comprenderse en el derecho a 
que se refiere este apartado la formación que deba obligatoriamente impartir la empresa a su 
cargo conforme a lo previsto en otras leyes. En defecto de lo previsto en convenio colectivo, 
la concreción del modo de disfrute del permiso se fijará de mutuo acuerdo entre trabajador y 
empresario.

Artículo 24.  Ascensos.
1. Los ascensos dentro del sistema de clasificación profesional se producirán conforme a 

lo que se establezca en convenio o, en su defecto, en acuerdo colectivo entre la empresa y 
los representantes de los trabajadores.
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En todo caso los ascensos se producirán teniendo en cuenta la formación, méritos, 
antigüedad del trabajador, así como las facultades organizativas del empresario.

2. Los ascensos y la promoción profesional en la empresa se ajustarán a criterios y 
sistemas que tengan como objetivo garantizar la ausencia de discriminación, tanto directa 
como indirecta, entre mujeres y hombres, pudiendo establecerse medidas de acción positiva 
dirigidas a eliminar o compensar situaciones de discriminación.

Artículo 25.  Promoción económica.
1. El trabajador, en función del trabajo desarrollado, podrá tener derecho a una 

promoción económica en los términos fijados en convenio colectivo o contrato individual.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los derechos 

adquiridos o en curso de adquisición en el tramo temporal correspondiente.

Sección 4.ª Salarios y garantías salariales

Artículo 26.  Del salario.
1. Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los 

trabajadores, en dinero o en especie, por la prestación profesional de los servicios laborales 
por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma de 
remuneración, o los periodos de descanso computables como de trabajo.

En ningún caso, incluidas las relaciones laborales de carácter especial a que se refiere el 
artículo 2, el salario en especie podrá superar el treinta por ciento de las percepciones 
salariales del trabajador, ni dar lugar a la minoración de la cuantía íntegra en dinero del 
salario mínimo interprofesional.

2. No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en 
concepto de indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su 
actividad laboral, las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y las 
indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

3. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, el contrato individual, se 
determinará la estructura del salario, que deberá comprender el salario base, como 
retribución fijada por unidad de tiempo o de obra y, en su caso, complementos salariales 
fijados en función de circunstancias relativas a las condiciones personales del trabajador, al 
trabajo realizado o a la situación y resultados de la empresa, que se calcularán conforme a 
los criterios que a tal efecto se pacten. Igualmente se pactará el carácter consolidable o no 
de dichos complementos salariales, no teniendo el carácter de consolidables, salvo acuerdo 
en contrario, los que estén vinculados al puesto de trabajo o a la situación y resultados de la 
empresa.

4. Todas las cargas fiscales y de Seguridad Social a cargo del trabajador serán 
satisfechas por el mismo, siendo nulo todo pacto en contrario.

5. Operará la compensación y absorción cuando los salarios realmente abonados, en su 
conjunto y cómputo anual, sean más favorables para los trabajadores que los fijados en el 
orden normativo o convencional de referencia.

Artículo 27.  Salario mínimo interprofesional.
1. El Gobierno fijará, previa consulta con las organizaciones sindicales y asociaciones 

empresariales más representativas, anualmente, el salario mínimo interprofesional, teniendo 
en cuenta:

a) El índice de precios de consumo.
b) La productividad media nacional alcanzada.
c) El incremento de la participación del trabajo en la renta nacional.
d) La coyuntura económica general.
Igualmente se fijará una revisión semestral para el caso de que no se cumplan las 

previsiones sobre el índice de precios citado.
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La revisión del salario mínimo interprofesional no afectará a la estructura ni a la cuantía 
de los salarios profesionales cuando estos, en su conjunto y cómputo anual, fueran 
superiores a aquel.

2. El salario mínimo interprofesional, en su cuantía, tanto anual como mensual, es 
inembargable. A efectos de determinar lo anterior se tendrán en cuenta tanto el periodo de 
devengo como la forma de cómputo, se incluya o no el prorrateo de las pagas 
extraordinarias, garantizándose la inembargabilidad de la cuantía que resulte en cada caso. 
En particular, si junto con el salario mensual se percibiese una gratificación o paga 
extraordinaria, el límite de inembargabilidad estará constituido por el doble del importe del 
salario mínimo interprofesional mensual y en el caso de que en el salario mensual percibido 
estuviera incluida la parte proporcional de las pagas o gratificaciones extraordinarias, el 
límite de inembargabilidad estará constituido por el importe del salario mínimo 
interprofesional en cómputo anual prorrateado entre doce meses.

Artículo 28.  Igualdad de remuneración por razón de sexo.
1. El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la 

misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de 
la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón 
de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquella.

Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o tareas 
efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, profesionales o de formación 
exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente relacionados con su desempeño y las 
condiciones laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean 
equivalentes.

2. El empresario está obligado a llevar un registro con los valores medios de los salarios, 
los complementos salariales y las percepciones extrasalariales de su plantilla, desagregados 
por sexo y distribuidos por grupos profesionales, categorías profesionales o puestos de 
trabajo iguales o de igual valor.

Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a través de la representación legal 
de los trabajadores en la empresa, al registro salarial de su empresa.

3. Cuando en una empresa con al menos cincuenta trabajadores, el promedio de las 
retribuciones a los trabajadores de un sexo sea superior a los del otro en un veinticinco por 
ciento o más, tomando el conjunto de la masa salarial o la media de las percepciones 
satisfechas, el empresario deberá incluir en el Registro salarial una justificación de que dicha 
diferencia responde a motivos no relacionados con el sexo de las personas trabajadoras.

Artículo 29.  Liquidación y pago.
1. La liquidación y el pago del salario se harán puntual y documentalmente en la fecha y 

lugar convenidos o conforme a los usos y costumbres. El periodo de tiempo a que se refiere 
el abono de las retribuciones periódicas y regulares no podrá exceder de un mes.

El trabajador y, con su autorización, sus representantes legales, tendrán derecho a 
percibir, sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya 
realizado.

La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un recibo 
individual y justificativo del pago del mismo. El recibo de salarios se ajustará al modelo que 
apruebe el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, salvo que por convenio colectivo o, en 
su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se 
establezca otro modelo que contenga con la debida claridad y separación las diferentes 
percepciones del trabajador, así como las deducciones que legalmente procedan.

La liquidación de los salarios que correspondan a quienes presten servicios en trabajos 
que tengan el carácter de fijos-discontinuos, en los supuestos de conclusión de cada periodo 
de actividad, se llevará a cabo con sujeción a los trámites y garantías establecidos en el 
artículo 49.2.

2. El derecho al salario a comisión nacerá en el momento de realizarse y pagarse el 
negocio, la colocación o venta en que hubiera intervenido el trabajador, liquidándose y 
pagándose, salvo que se hubiese pactado otra cosa, al finalizar el año.
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El trabajador y sus representantes legales pueden pedir en cualquier momento 
comunicaciones de la parte de los libros referentes a tales devengos.

3. El interés por mora en el pago del salario será el diez por ciento de lo adeudado.
4. El salario, así como el pago delegado de las prestaciones de la Seguridad Social, 

podrá efectuarlo el empresario en moneda de curso legal o mediante cheque u otra 
modalidad de pago similar a través de entidades de crédito, previo informe al comité de 
empresa o delegados de personal.

Artículo 30.  Imposibilidad de la prestación.
Si el trabajador no pudiera prestar sus servicios una vez vigente el contrato porque el 

empresario se retrasare en darle trabajo por impedimentos imputables al mismo y no al 
trabajador, este conservará el derecho a su salario, sin que pueda hacérsele compensar el 
que perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo.

Artículo 31.  Gratificaciones extraordinarias.
El trabajador tiene derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, una de ellas con 

ocasión de las fiestas de Navidad y la otra en el mes que se fije por convenio colectivo o por 
acuerdo entre el empresario y los representantes legales de los trabajadores. Igualmente se 
fijará por convenio colectivo la cuantía de tales gratificaciones.

No obstante, podrá acordarse en convenio colectivo que las gratificaciones 
extraordinarias se prorrateen en las doce mensualidades.

Artículo 32.  Garantías del salario.
1. Los créditos salariales por los últimos treinta días de trabajo y en cuantía que no 

supere el doble del salario mínimo interprofesional gozarán de preferencia sobre cualquier 
otro crédito, aunque este se encuentre garantizado por prenda o hipoteca.

2. Los créditos salariales gozarán de preferencia sobre cualquier otro crédito respecto de 
los objetos elaborados por los trabajadores mientras sean propiedad o estén en posesión del 
empresario.

3. Los créditos por salarios no protegidos en los apartados anteriores tendrán la 
condición de singularmente privilegiados en la cuantía que resulte de multiplicar el triple del 
salario mínimo interprofesional por el número de días del salario pendientes de pago, 
gozando de preferencia sobre cualquier otro crédito, excepto los créditos con derecho real, 
en los supuestos en los que estos, con arreglo a la ley, sean preferentes. La misma 
consideración tendrán las indemnizaciones por despido en la cuantía correspondiente al 
mínimo legal calculada sobre una base que no supere el triple del salario mínimo.

4. El plazo para ejercitar los derechos de preferencia del crédito salarial es de un año, a 
contar desde el momento en que debió percibirse el salario, transcurrido el cual prescribirán 
tales derechos.

5. Las preferencias reconocidas en los apartados precedentes serán de aplicación en 
todos los supuestos en los que, no hallándose el empresario declarado en concurso, los 
correspondientes créditos concurran con otro u otros sobre bienes de aquel. En caso de 
concurso, serán de aplicación las disposiciones de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
relativas a la clasificación de los créditos y a las ejecuciones y apremios.

Artículo 33.  El Fondo de Garantía Salarial.
1. El Fondo de Garantía Salarial, organismo autónomo adscrito al Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social, con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, abonará a los trabajadores el importe de los salarios pendientes de pago a causa 
de insolvencia o concurso del empresario.

A los anteriores efectos, se considerará salario la cantidad reconocida como tal en acto 
de conciliación o en resolución judicial por todos los conceptos a que se refiere el 
artículo 26.1, así como los salarios de tramitación en los supuestos en que legalmente 
procedan, sin que pueda el Fondo abonar, por uno u otro concepto, conjunta o 
separadamente, un importe superior a la cantidad resultante de multiplicar el doble del 
salario mínimo interprofesional diario, incluyendo la parte proporcional de las pagas 
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extraordinarias, por el número de días de salario pendiente de pago, con un máximo de 
ciento veinte días.

2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, abonará 
indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia, auto, acto de conciliación 
judicial o resolución administrativa a favor de los trabajadores a causa de despido o extinción 
de los contratos conforme a los artículos 50, 51, 52, 40.1 y 41.3, y de extinción de contratos 
conforme a los artículos 181 y 182 del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, y al artículo 11.2 del Real Decreto 
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar, así como las indemnizaciones por extinción de contratos 
temporales o de duración determinada en los casos que legalmente procedan. En todos los 
casos, con el límite máximo de una anualidad, excepto en el supuesto del artículo 41.3 de 
esta norma, en que el límite máximo será de 9 mensualidades y en el del artículo 11.2 del 
Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, en que el límite será de 6 mensualidades, sin 
que el salario diario, base del cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo 
interprofesional, incluyendo la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo de Garantía 
Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50 y 
56, se calculará sobre la base de treinta días por año de servicio, con el límite fijado en el 
párrafo anterior.

3. En caso de procedimientos concursales, desde el momento en que se tenga 
conocimiento de la existencia de créditos laborales o se presuma la posibilidad de su 
existencia, el juez, de oficio o a instancia de parte, citará al Fondo de Garantía Salarial, sin 
cuyo requisito no asumirá este las obligaciones señaladas en los apartados anteriores. El 
Fondo se personará en el expediente como responsable legal subsidiario del pago de los 
citados créditos, pudiendo instar lo que a su derecho convenga y sin perjuicio de que, una 
vez realizado, continúe como acreedor en el expediente. A los efectos del abono por el 
Fondo de las cantidades que resulten reconocidas a favor de los trabajadores, se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes:

Primera. Sin perjuicio de los supuestos de responsabilidad directa del organismo en los 
casos legalmente establecidos, el reconocimiento del derecho a la prestación exigirá que los 
créditos de los trabajadores aparezcan incluidos en la lista de acreedores o, en su caso, 
reconocidos como deudas de la masa por el órgano del concurso competente para ello en 
cuantía igual o superior a la que se solicita del Fondo, sin perjuicio de la obligación de 
aquellos de reducir su solicitud o de reembolsar al Fondo la cantidad que corresponda 
cuando la cuantía reconocida en la lista definitiva fuese inferior a la solicitada o a la ya 
percibida.

Segunda. Las indemnizaciones a abonar a cargo del Fondo, con independencia de lo 
que se pueda pactar en el proceso concursal, se calcularán sobre la base de veinte días por 
año de servicio, con el límite máximo de una anualidad, sin que el salario diario, base del 
cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo interprofesional, incluyendo la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias.

Tercera. En el supuesto de que los trabajadores perceptores de estas indemnizaciones 
solicitaran del Fondo el abono de la parte de indemnización no satisfecha por el empresario, 
el límite de la prestación indemnizatoria a cargo del Fondo se reducirá en la cantidad ya 
percibida por aquellos.

4. El Fondo asumirá las obligaciones especificadas en los apartados anteriores, previa 
instrucción de expediente para la comprobación de su procedencia.

Para el reembolso de las cantidades satisfechas, el Fondo de Garantía Salarial se 
subrogará obligatoriamente en los derechos y acciones de los trabajadores, conservando el 
carácter de créditos privilegiados que les confiere el artículo 32 de esta ley. Si dichos 
créditos concurriesen con los que puedan conservar los trabajadores por la parte no 
satisfecha por el Fondo, unos y otros se abonarán a prorrata de sus respectivos importes.

5. El Fondo de Garantía Salarial se financiará con las aportaciones efectuadas por todos 
los empresarios a que se refiere el artículo 1.2 de esta ley, tanto si son públicos como 
privados.
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El tipo de cotización se fijará por el Gobierno sobre los salarios que sirvan de base para 
el cálculo de la cotización para atender las contingencias derivadas de accidentes de trabajo, 
enfermedad profesional y desempleo en el sistema de la Seguridad Social.

6. A los efectos de este artículo se entiende que existe insolvencia del empresario 
cuando, instada la ejecución en la forma establecida por la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
Reguladora de la Jurisdicción Social, no se consiga satisfacción de los créditos laborales. La 
resolución en que conste la declaración de insolvencia será dictada previa audiencia del 
Fondo de Garantía Salarial.

7. El derecho a solicitar del Fondo de Garantía Salarial el pago de las prestaciones que 
resultan de los apartados anteriores prescribirá al año de la fecha del acto de conciliación, 
sentencia, auto o resolución de la autoridad laboral en que se reconozca la deuda por 
salarios o se fijen las indemnizaciones.

Tal plazo se interrumpirá por el ejercicio de las acciones ejecutivas o de reconocimiento 
del crédito en procedimiento concursal y por las demás formas legales de interrupción de la 
prescripción.

8. El Fondo de Garantía Salarial tendrá la consideración de parte en la tramitación de los 
procedimientos arbitrales, a efectos de asumir las obligaciones previstas en este artículo.

9. El Fondo de Garantía Salarial dispensará la protección regulada en este artículo en 
relación con los créditos impagados de los trabajadores que ejerzan o hayan ejercido 
habitualmente su trabajo en España cuando pertenezcan a una empresa con actividad en el 
territorio de al menos dos Estados miembros de la Unión Europea, uno de los cuales sea 
España, cuando concurran, conjuntamente, las siguientes circunstancias:

a) Que se haya solicitado la apertura de un procedimiento colectivo basado en la 
insolvencia del empresario en un Estado miembro distinto de España, previsto por sus 
disposiciones legales y administrativas, que implique el desapoderamiento parcial o total del 
empresario y el nombramiento de un síndico o persona que ejerza una función similar.

b) Que se acredite que la autoridad competente, en virtud de dichas disposiciones, ha 
decidido la apertura del procedimiento; o bien que ha comprobado el cierre definitivo de la 
empresa o el centro de trabajo del empresario, así como la insuficiencia del activo disponible 
para justificar la apertura del procedimiento.

Cuando, de acuerdo con los términos establecidos en este apartado, la protección de los 
créditos impagados corresponda al Fondo de Garantía Salarial, este solicitará información de 
la institución de garantía del Estado miembro en el que se tramite el procedimiento colectivo 
de insolvencia sobre los créditos pendientes de pago de los trabajadores y sobre los 
satisfechos por dicha institución de garantía y pedirá su colaboración para garantizar que las 
cantidades abonadas a los trabajadores sean tenidas en cuenta en el procedimiento, así 
como para conseguir el reembolso de dichas cantidades.

10. En el supuesto de procedimiento concursal solicitado en España en relación con una 
empresa con actividad en el territorio de al menos otro Estado miembro de la Unión Europea, 
además de España, el Fondo de Garantía Salarial estará obligado a proporcionar 
información a la institución de garantía del Estado en cuyo territorio los trabajadores de la 
empresa en estado de insolvencia hayan ejercido o ejerzan habitualmente su trabajo, en 
particular, poniendo en su conocimiento los créditos pendientes de pago de los trabajadores, 
así como los satisfechos por el propio Fondo de Garantía Salarial.

Asimismo, el Fondo de Garantía Salarial prestará a la institución de garantía competente 
la colaboración que le sea requerida en relación con su intervención en el procedimiento y 
con el reembolso de las cantidades abonadas a los trabajadores.

11. El Fondo procederá a la instrucción de un expediente para la comprobación de la 
procedencia de los salarios e indemnizaciones reclamados, respetando en todo caso los 
límites previstos en los apartados anteriores.

Concluida la instrucción del expediente, el órgano competente dictará resolución en el 
plazo máximo de tres meses contados desde la presentación en forma de la solicitud. La 
notificación al interesado deberá ser cursada dentro del plazo de 10 días a partir de la fecha 
en que el acto haya sido dictado.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, el solicitante podrá 
entender estimada por silencio administrativo la solicitud de reconocimiento de las 
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obligaciones con cargo al Fondo, sin que en ningún caso pueda obtenerse por silencio el 
reconocimiento de obligaciones en favor de personas que no puedan ser legalmente 
beneficiarias o por cuantía superior a la que resulte por aplicación de los límites previstos en 
los apartados anteriores. La resolución expresa posterior al vencimiento del plazo solo podrá 
dictarse de ser confirmatoria del reconocimiento de la obligación, en favor de personas que 
puedan ser legalmente beneficiarias y dentro de los límites previstos en los apartados 
anteriores. En todo caso, a efectos probatorios, se podrá solicitar un certificado acreditativo 
del silencio producido, en el que se incluirán las obligaciones con cargo al Fondo que, dentro 
de los límites previstos en los apartados anteriores, deben entenderse reconocidas.

Contra dicha resolución podrá interponerse demanda ante el órgano jurisdiccional del 
orden social competente en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación si el acto fuera expreso; si no lo fuera, dicho plazo se contará a partir del día 
siguiente a aquel en que deba entenderse estimada la solicitud conforme a lo establecido en 
el apartado anterior por silencio.

Sección 5.ª Tiempo de trabajo

Artículo 34.  Jornada.
1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios colectivos o 

contratos de trabajo.
La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales 

de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.
2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los 

representantes de los trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada 
a lo largo del año. En defecto de pacto, la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo 
largo del año el diez por ciento de la jornada de trabajo.

Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos mínimos de descanso diario 
y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de 
cinco días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella.

La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la jornada realizada 
y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo legal o pactada será exigible según 
lo acordado en convenio colectivo o, a falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores. En defecto de pacto, las diferencias 
derivadas de la distribución irregular de la jornada deberán quedar compensadas en el plazo 
de doce meses desde que se produzcan.

3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, 
doce horas.

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, 
salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores, se establezca otra distribución del tiempo de trabajo 
diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de ocho horas 
diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo dedicado a la formación y, si 
trabajasen para varios empleadores, las horas realizadas con cada uno de ellos.

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá 
establecerse un periodo de descanso durante la misma de duración no inferior a quince 
minutos. Este periodo de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así 
esté establecido o se establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo.

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo de descanso 
tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá establecerse siempre que la 
duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y media.

5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la 
jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse un 
ejemplar del mismo en un lugar visible de cada centro de trabajo.

7. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social y previa consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más 
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representativas, podrá establecer ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de 
la jornada de trabajo y de los descansos, así como especialidades en las obligaciones de 
registro de jornada, para aquellos sectores, trabajos y categorías profesionales que por sus 
peculiaridades así lo requieran.

8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y 
distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de 
prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a 
la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y 
proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las 
necesidades organizativas o productivas de la empresa.

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a 
efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.

Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades de cuidado respecto 
de los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por 
consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, así como de otras 
personas dependientes cuando, en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos, debiendo 
justificar las circunstancias en las que fundamenta su petición.

En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo dispuesto en este 
apartado, los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y sistemas que 
garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas 
trabajadoras de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la solicitud de la persona 
trabajadora, abrirá un proceso de negociación con esta que tendrá que desarrollarse con la 
máxima celeridad y, en todo caso, durante un periodo máximo de quince días, 
presumiéndose su concesión si no concurre oposición motivada expresa en este plazo.

Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, comunicará la aceptación 
de la petición. En caso contrario, planteará una propuesta alternativa que posibilite las 
necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su 
ejercicio. Cuando se plantee una propuesta alternativa o se deniegue la petición, se 
motivarán las razones objetivas en las que se sustenta la decisión.

La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la adaptación 
una vez concluido el período acordado o previsto o cuando decaigan las causas que 
motivaron la solicitud.

En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que así lo 
justifique, la empresa sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan razones 
objetivas motivadas para ello.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio de los 
permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37 y 48 bis.

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona trabajadora 
serán resueltas por la jurisdicción social, a través del procedimiento establecido en el artículo 
139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

9. La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá incluir el horario 
concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora, sin 
perjuicio de la flexibilidad horaria que se establece en este artículo.

Mediante negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en su defecto, decisión del 
empresario previa consulta con los representantes legales de los trabajadores en la 
empresa, se organizará y documentará este registro de jornada.

La empresa conservará los registros a que se refiere este precepto durante cuatro años 
y permanecerán a disposición de las personas trabajadoras, de sus representantes legales y 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 35.  Horas extraordinarias.
1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se 

realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo con el 
artículo anterior. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, contrato individual, se optará 
entre abonar las horas extraordinarias en la cuantía que se fije, que en ningún caso podrá 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 10  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

– 391 –



ser inferior al valor de la hora ordinaria, o compensarlas por tiempos equivalentes de 
descanso retribuido. En ausencia de pacto al respecto, se entenderá que las horas 
extraordinarias realizadas deberán ser compensadas mediante descanso dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización.

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, salvo lo 
previsto en el apartado 3. Para los trabajadores que por la modalidad o duración de su 
contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la 
empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma 
proporción que exista entre tales jornadas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas 
extraordinarias que hayan sido compensadas mediante descanso dentro de los cuatro 
meses siguientes a su realización.

El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas extraordinarias por 
tiempo determinado, con carácter general o para ciertas ramas de actividad o ámbitos 
territoriales, para incrementar las oportunidades de colocación de los trabajadores en 
situación de desempleo.

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria 
laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el 
exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y 
urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo que su 
realización se haya pactado en convenio colectivo o contrato individual de trabajo, dentro de 
los límites del apartado 2.

5. A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada trabajador se 
registrará día a día y se totalizará en el periodo fijado para el abono de las retribuciones, 
entregando copia del resumen al trabajador en el recibo correspondiente.

Artículo 36.  Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se considera trabajo nocturno el realizado 

entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que recurra regularmente a 
la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral.

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho horas 
diarias de promedio, en un periodo de referencia de quince días. Dichos trabajadores no 
podrán realizar horas extraordinarias.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará trabajador 
nocturno a aquel que realice normalmente en periodo nocturno una parte no inferior a tres 
horas de su jornada diaria de trabajo, así como a aquel que se prevea que puede realizar en 
tal periodo una parte no inferior a un tercio de su jornada de trabajo anual.

Resultará de aplicación a lo establecido en el párrafo segundo lo dispuesto en el artículo 
34.7 Igualmente, el Gobierno podrá establecer limitaciones y garantías adicionales a las 
previstas en el presente artículo para la realización de trabajo nocturno en ciertas actividades 
o por determinada categoría de trabajadores, en función de los riesgos que comporten para 
su salud y seguridad.

2. El trabajo nocturno tendrá una retribución específica que se determinará en la 
negociación colectiva, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo 
sea nocturno por su propia naturaleza o se haya acordado la compensación de este trabajo 
por descansos.

3. Se considera trabajo a turnos toda forma de organización del trabajo en equipo según 
la cual los trabajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos de trabajo, según un 
cierto ritmo, continuo o discontinuo, implicando para el trabajador la necesidad de prestar 
sus servicios en horas diferentes en un periodo determinado de días o de semanas.

En las empresas con procesos productivos continuos durante las veinticuatro horas del 
día, en la organización del trabajo de los turnos se tendrá en cuenta la rotación de los 
mismos y que ningún trabajador esté en el de noche más de dos semanas consecutivas, 
salvo adscripción voluntaria.

Las empresas que por la naturaleza de su actividad realicen el trabajo en régimen de 
turnos, incluidos los domingos y días festivos, podrán efectuarlo bien por equipos de 
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trabajadores que desarrollen su actividad por semanas completas, o contratando personal 
para completar los equipos necesarios durante uno o más días a la semana.

4. Los trabajadores nocturnos y quienes trabajen a turnos deberán gozar en todo 
momento de un nivel de protección en materia de salud y seguridad adaptado a la naturaleza 
de su trabajo, y equivalente al de los restantes trabajadores de la empresa.

El empresario deberá garantizar que los trabajadores nocturnos que ocupe dispongan de 
una evaluación gratuita de su estado de salud, antes de su afectación a un trabajo nocturno 
y, posteriormente, a intervalos regulares, en los términos establecidos en la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo. Los 
trabajadores nocturnos a los que se reconozcan problemas de salud ligados al hecho de su 
trabajo nocturno tendrán derecho a ser destinados a un puesto de trabajo diurno que exista 
en la empresa y para el que sean profesionalmente aptos. El cambio de puesto de trabajo se 
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 41, en su caso, de la 
presente ley.

5. El empresario que organice el trabajo en la empresa según un cierto ritmo deberá 
tener en cuenta el principio general de adaptación del trabajo a la persona, especialmente de 
cara a atenuar el trabajo monótono y repetitivo en función del tipo de actividad y de las 
exigencias en materia de seguridad y salud de los trabajadores. Dichas exigencias deberán 
ser tenidas particularmente en cuenta a la hora de determinar los periodos de descanso 
durante la jornada de trabajo.

Artículo 37.  Descanso semanal, fiestas y permisos.
1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por 

periodos de hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido que, como regla general, 
comprenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana del lunes y el día completo del 
domingo. La duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años será, como 
mínimo, de dos días ininterrumpidos.

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 34.7 en cuanto a 
ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de regímenes de descanso alternativos 
para actividades concretas.

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán 
exceder de catorce al año, de las cuales dos serán locales. En cualquier caso se respetarán 
como fiestas de ámbito nacional las de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como 
Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España.

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá trasladar a los 
lunes todas las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo 
caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el descanso laboral 
correspondiente a las fiestas que coincidan con domingo.

Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, podrán 
señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias, sustituyendo para ello las de 
ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y, en todo caso, las que se trasladen 
a lunes. Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el párrafo 
anterior.

Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una de sus fiestas tradicionales 
por no coincidir con domingo un suficiente número de fiestas nacionales podrá, en el año 
que así ocurra, añadir una fiesta más, con carácter de recuperable, al máximo de catorce.

3. La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho.
b) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar 
consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las 
anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el 
cuidado efectivo de aquella.
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b bis) Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en dos días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en 
una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo que esta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la 
prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un 
periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de 
excedencia regulada en el artículo 46.1.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, 
perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera 
derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos 
establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y 
para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo.

g) Hasta cuatro días por imposibilidad de acceder al centro de trabajo o transitar por las 
vías de circulación necesarias para acudir al mismo, como consecuencia de las 
recomendaciones, limitaciones o prohibiciones al desplazamiento establecidas por las 
autoridades competentes, así como cuando concurra una situación de riesgo grave e 
inminente, incluidas las derivadas de una catástrofe o fenómeno meteorológico adverso. 
Transcurridos los cuatro días, el permiso se prolongará hasta que desaparezcan las 
circunstancias que lo justificaron, sin perjuicio de la posibilidad de la empresa de aplicar una 
suspensión del contrato de trabajo o una reducción de jornada derivada de fuerza mayor en 
los términos previstos en el artículo 47.6.

Cuando la naturaleza de la prestación laboral sea compatible con el trabajo a distancia y 
el estado de las redes de comunicación permita su desarrollo, la empresa podrá 
establecerlo, observando el resto de las obligaciones formales y materiales recogidas en la 
Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia, y, en particular, el suministro de medios, 
equipos y herramientas adecuados.

g) [sic] Por el tiempo indispensable para la realización de los actos preparatorios de la 
donación de órganos o tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la jornada de 
trabajo.

4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a 
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del 
lactante hasta que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su 
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual 
de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra persona 
progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos personas trabajadoras 
de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, podrá limitarse su 
ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de la empresa, 
debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan 
alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el 
ejercicio de los derechos de conciliación.
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Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejerzan 
este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse 
hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses.

5. Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora 
en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del 
salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 7.

6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del 
salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o 
pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluido 
el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al 
menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la hospitalización y 
tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso 
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 
permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo 
sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o 
persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines de 
adopción cumpla los veintitrés años.

En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo o el 
menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no será causa de 
extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, 
continuo y permanente.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de 
jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el padecimiento de 
cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, 
siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los 
párrafos anteriores, salvo la edad.

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 26 
años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento.

Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en los que 
esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho o 
cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción de jornada 
se reconocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la persona 
enferma, siempre que cumpla el resto de los requisitos exigidos.

Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos previstos en los párrafos 
tercero y cuarto de este apartado contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, 
tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre 
que acredite las condiciones para acceder al derecho a la misma.

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores 
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de 
la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un 
plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el 
ejercicio de los derechos de conciliación.
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En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de 
género.

7. La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de jornada, 
previstos en los apartados 4, 5 y 6, corresponderán a la persona trabajadora dentro de su 
jornada ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán establecer criterios para la 
concreción horaria de la reducción de jornada a que se refiere el apartado 6, en atención a 
los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la persona trabajadora 
y las necesidades productivas y organizativas de las empresas. La persona trabajadora, 
salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de quince días o la 
que se determine en el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y 
finalizará el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la 
determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 4, 5 y 6 serán resueltas 
por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

8. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género, de violencia sexual o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de 
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a 
través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. También tendrán derecho a 
realizar su trabajo total o parcialmente a distancia o a dejar de hacerlo si este fuera el 
sistema establecido, siempre en ambos casos que esta modalidad de prestación de servicios 
sea compatible con el puesto y funciones desarrolladas por la persona.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos concretos 
se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa y los 
representantes legales de las personas trabajadoras, o conforme al acuerdo entre la 
empresa y las personas trabajadoras afectadas. En su defecto, la concreción de estos 
derechos corresponderá a estas, siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado 
anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.

9. La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza 
mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o 
personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su 
presencia inmediata.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia 
por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año, conforme 
a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en acuerdo entre la empresa y la 
representación legal de las personas trabajadoras aportando las personas trabajadoras, en 
su caso, acreditación del motivo de ausencia.

Artículo 38.  Vacaciones anuales.
1. El periodo de vacaciones anuales retribuidas, no sustituible por compensación 

económica, será el pactado en convenio colectivo o contrato individual. En ningún caso la 
duración será inferior a treinta días naturales.

2. El periodo o periodos de su disfrute se fijará de común acuerdo entre el empresario y 
el trabajador, de conformidad con lo establecido en su caso en los convenios colectivos 
sobre planificación anual de las vacaciones.

En caso de desacuerdo entre las partes, la jurisdicción social fijará la fecha que para el 
disfrute corresponda y su decisión será irrecurrible. El procedimiento será sumario y 
preferente.

3. El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa. El trabajador conocerá las 
fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al 
que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del 
contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48, se tendrá derecho a 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 10  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

– 396 –



disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute 
del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de 
suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal 
por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al 
trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el 
trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

CAPÍTULO III
Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

Sección 1.ª Movilidad funcional y geográfica

Artículo 39.  Movilidad funcional.
1. La movilidad funcional en la empresa se efectuará de acuerdo a las titulaciones 

académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y con respeto a la 
dignidad del trabajador.

2. La movilidad funcional para la realización de funciones, tanto superiores como 
inferiores, no correspondientes al grupo profesional solo será posible si existen, además, 
razones técnicas u organizativas que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para su 
atención. El empresario deberá comunicar su decisión y las razones de esta a los 
representantes de los trabajadores.

En el caso de encomienda de funciones superiores a las del grupo profesional por un 
periodo superior a seis meses durante un año u ocho durante dos años, el trabajador podrá 
reclamar el ascenso, si a ello no obsta lo dispuesto en convenio colectivo o, en todo caso, la 
cobertura de la vacante correspondiente a las funciones por él realizadas conforme a las 
reglas en materia de ascensos aplicables en la empresa, sin perjuicio de reclamar la 
diferencia salarial correspondiente. Estas acciones serán acumulables. Contra la negativa de 
la empresa, y previo informe del comité o, en su caso, de los delegados de personal, el 
trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción social. Mediante la negociación colectiva se 
podrán establecer periodos distintos de los expresados en este artículo a efectos de 
reclamar la cobertura de vacantes.

3. El trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente a las funciones que 
efectivamente realice, salvo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en los que 
mantendrá la retribución de origen. No cabrá invocar como causa de despido objetivo la 
ineptitud sobrevenida o la falta de adaptación en los supuestos de realización de funciones 
distintas de las habituales como consecuencia de la movilidad funcional.

4. El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido en los supuestos 
previstos en este artículo requerirá el acuerdo de las partes o, en su defecto, el sometimiento 
a las reglas previstas para las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o a las 
que a tal fin se hubieran establecido en convenio colectivo.

Artículo 40.  Movilidad geográfica.
1. El traslado de trabajadores que no hayan sido contratados específicamente para 

prestar sus servicios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes a un centro 
de trabajo distinto de la misma empresa que exija cambios de residencia requerirá la 
existencia de razones económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo 
justifiquen. Se consideraran tales las que estén relacionadas con la competitividad, 
productividad u organización técnica o del trabajo en la empresa, así como las 
contrataciones referidas a la actividad empresarial.

La decisión de traslado deberá ser notificada por el empresario al trabajador, así como a 
sus representantes legales, con una antelación mínima de treinta días a la fecha de su 
efectividad.

Notificada la decisión de traslado, el trabajador tendrá derecho a optar entre el traslado, 
percibiendo una compensación por gastos, o la extinción de su contrato, percibiendo una 
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indemnización de veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades. La 
compensación a que se refiere el primer supuesto comprenderá tanto los gastos propios 
como los de los familiares a su cargo, en los términos que se convengan entre las partes, y 
nunca será inferior a los límites mínimos establecidos en los convenios colectivos.

Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en el plazo de incorporación citado, el 
trabajador que, no habiendo optado por la extinción de su contrato, se muestre disconforme 
con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción social. La sentencia 
declarará el traslado justificado o injustificado y, en este último caso, reconocerá el derecho 
del trabajador a ser reincorporado al centro de trabajo de origen.

Cuando, con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente, la 
empresa realice traslados en periodos sucesivos de noventa días en número inferior a los 
umbrales allí señalados, sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, 
dichos nuevos traslados se considerarán efectuados en fraude de ley y serán declarados 
nulos y sin efecto.

2. El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de un periodo de 
consultas con los representantes legales de los trabajadores de una duración no superior a 
quince días, cuando afecte a la totalidad del centro de trabajo, siempre que este ocupe a 
más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro de trabajo, en un 
periodo de noventa días comprenda a un número de trabajadores de, al menos:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen 

entre cien y trescientos trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.
Dicho periodo de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión 

empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas 
necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados. La consulta se 
llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios centros de 
trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La comisión 
negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en representación de cada 
una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de inicio del procedimiento de consultas. A estos 
efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los 
trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento. El plazo 
máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días desde la fecha 
de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar 
afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en 
cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar el inicio del periodo de consultas a los 
representantes de los trabajadores. La falta de constitución de la comisión representativa no 
impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constitución con posterioridad al 
inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración.

La apertura del periodo de consultas y las posiciones de las partes tras su conclusión 
deberán ser notificadas a la autoridad laboral para su conocimiento.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de 
la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a 
la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.
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Tras la finalización del periodo de consultas el empresario notificará a los trabajadores su 
decisión sobre el traslado, que se regirá a todos los efectos por lo dispuesto en el apartado 
1.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 1. La 
interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, 
hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes de los trabajadores en el periodo de consultas se 
entenderá sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados al ejercicio de la opción 
prevista en el párrafo tercero del apartado 1.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas a que se refiere este apartado por la 
aplicación del procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de 
la empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho periodo.

3. Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, el otro, si fuera trabajador 
de la misma empresa, tendrá derecho al traslado a la misma localidad, si hubiera puesto de 
trabajo.

4. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género, de víctimas de violencia sexual o de víctimas del terrorismo que se vean obligadas a 
abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho 
preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a las personas trabajadoras 
las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de entre seis y 
doce meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de 
trabajo que anteriormente ocupaban las personas trabajadoras.

Terminado este periodo, las personas trabajadoras podrán optar entre el regreso a su 
puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo, decayendo en este caso la obligación 
de reserva, o la extinción de su contrato, percibiendo una indemnización de veinte días de 
salario por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un 
año y con un máximo de doce mensualidades.

5. Para hacer efectivo su derecho de protección a la salud, los trabajadores con 
discapacidad que acrediten la necesidad de recibir fuera de su localidad un tratamiento de 
habilitación o rehabilitación médico-funcional o atención, tratamiento u orientación 
psicológica relacionado con su discapacidad, tendrán derecho preferente a ocupar otro 
puesto de trabajo, del mismo grupo profesional, que la empresa tuviera vacante en otro de 
sus centros de trabajo en una localidad en que sea más accesible dicho tratamiento, en los 
términos y condiciones establecidos en el apartado anterior para las trabajadoras víctimas de 
violencia de género o de violencia sexual y para las víctimas de terrorismo.

6. Por razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, o bien por 
contrataciones referidas a la actividad empresarial, la empresa podrá efectuar 
desplazamientos temporales de sus trabajadores que exijan que estos residan en población 
distinta de la de su domicilio habitual, abonando, además de los salarios, los gastos de viaje 
y las dietas.

El trabajador deberá ser informado del desplazamiento con una antelación suficiente a la 
fecha de su efectividad, que no podrá ser inferior a cinco días laborables en el caso de 
desplazamientos de duración superior a tres meses; en este último supuesto, el trabajador 
tendrá derecho a un permiso de cuatro días laborables en su domicilio de origen por cada 
tres meses de desplazamiento, sin computar como tales los de viaje, cuyos gastos correrán 
a cargo del empresario.

Contra la orden de desplazamiento, sin perjuicio de su ejecutividad, podrá recurrir el 
trabajador en los mismos términos previstos en el apartado 1 para los traslados.

Los desplazamientos cuya duración en un periodo de tres años exceda de doce meses 
tendrán, a todos los efectos, el tratamiento previsto en esta ley para los traslados.
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7. Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en 
los puestos de trabajo a que se refiere este artículo. Mediante convenio colectivo o acuerdo 
alcanzado durante el periodo de consultas se podrán establecer prioridades de permanencia 
a favor de trabajadores de otros colectivos, tales como trabajadores con cargas familiares, 
mayores de determinada edad o personas con discapacidad.

Artículo 41.  Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo.
1. La dirección de la empresa podrá acordar modificaciones sustanciales de las 

condiciones de trabajo cuando existan probadas razones económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. Se considerarán tales las que estén relacionadas con la 
competitividad, productividad u organización técnica o del trabajo en la empresa.

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, 
entre otras, las que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el 

artículo 39.
2. Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo podrán afectar a las 

condiciones reconocidas a los trabajadores en el contrato de trabajo, en acuerdos o pactos 
colectivos o disfrutadas por estos en virtud de una decisión unilateral del empresario de 
efectos colectivos.

Se considera de carácter colectivo la modificación que, en un periodo de noventa días, 
afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen 

entre cien y trescientos trabajadores.
c) Treinta trabajadores, en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.
Se considera de carácter individual la modificación que, en el periodo de referencia 

establecido, no alcance los umbrales señalados para las modificaciones colectivas.
3. La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter individual 

deberá ser notificada por el empresario al trabajador afectado y a sus representantes legales 
con una antelación mínima de quince días a la fecha de su efectividad.

En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d) y f) del apartado 1, si el trabajador 
resultase perjudicado por la modificación sustancial tendrá derecho a rescindir su contrato y 
percibir una indemnización de veinte días de salario por año de servicio prorrateándose por 
meses los periodos inferiores a un año y con un máximo de nueve meses.

Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo de efectividad 
anteriormente citado, el trabajador que, no habiendo optado por la rescisión de su contrato, 
se muestre disconforme con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción 
social. La sentencia declarará la modificación justificada o injustificada y, en este último caso, 
reconocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en sus anteriores condiciones.

Cuando con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente, la 
empresa realice modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo en periodos 
sucesivos de noventa días en número inferior a los umbrales que establece el apartado 2 
para las modificaciones colectivas, sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal 
actuación, dichas nuevas modificaciones se considerarán efectuadas en fraude de ley y 
serán declaradas nulas y sin efecto.

4. Sin perjuicio de los procedimientos específicos que puedan establecerse en la 
negociación colectiva, la decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de 
carácter colectivo deberá ir precedida de un periodo de consultas con los representantes 
legales de los trabajadores, de duración no superior a quince días, que versará sobre las 
causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus 
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efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los 
trabajadores afectados. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si 
bien, de existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el 
procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros 
en representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a las secciones sindicales cuando estas así lo acuerden, 
siempre que tengan la representación mayoritaria en los comités de empresa o entre los 
delegados de personal de los centros de trabajo afectados, en cuyo caso representarán a 
todos los trabajadores de los centros afectados.

En defecto de lo previsto en el párrafo anterior, la intervención como interlocutores se 
regirá por las siguientes reglas:

a) Si el procedimiento afecta a un único centro de trabajo, corresponderá al comité de 
empresa o a los delegados de personal. En el supuesto de que en el centro de trabajo no 
exista representación legal de los trabajadores, estos podrán optar por atribuir su 
representación para la negociación del acuerdo, a su elección, a una comisión de un máximo 
de tres miembros integrada por trabajadores de la propia empresa y elegida por estos 
democráticamente o a una comisión de igual número de componentes designados, según su 
representatividad, por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y que estuvieran legitimados para formar parte de la comisión 
negociadora del convenio colectivo de aplicación a la misma.

En el supuesto de que la negociación se realice con la comisión cuyos miembros sean 
designados por los sindicatos, el empresario podrá atribuir su representación a las 
organizaciones empresariales en las que estuviera integrado, pudiendo ser las mismas más 
representativas a nivel autonómico, y con independencia de que la organización en la que 
esté integrado tenga carácter intersectorial o sectorial.

b) Si el procedimiento afecta a más de un centro de trabajo, la intervención como 
interlocutores corresponderá:

En primer lugar, al comité intercentros, siempre que tenga atribuida esa función en el 
convenio colectivo en que se hubiera acordado su creación.

En otro caso, a una comisión representativa que se constituirá de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1.ª Si todos los centros de trabajo afectados por el procedimiento cuentan con 
representantes legales de los trabajadores, la comisión estará integrada por estos.

2.ª Si alguno de los centros de trabajo afectados cuenta con representantes legales de 
los trabajadores y otros no, la comisión estará integrada únicamente por representantes 
legales de los trabajadores de los centros que cuenten con dichos representantes. Y ello 
salvo que los trabajadores de los centros que no cuenten con representantes legales opten 
por designar la comisión a que se refiere la letra a), en cuyo caso la comisión representativa 
estará integrada conjuntamente por representantes legales de los trabajadores y por 
miembros de las comisiones previstas en dicho párrafo, en proporción al número de 
trabajadores que representen.

En el supuesto de que uno o varios centros de trabajo afectados por el procedimiento 
que no cuenten con representantes legales de los trabajadores opten por no designar la 
comisión de la letra a), se asignará su representación a los representantes legales de los 
trabajadores de los centros de trabajo afectados que cuenten con ellos, en proporción al 
número de trabajadores que representen.

3.ª Si ninguno de los centros de trabajo afectados por el procedimiento cuenta con 
representantes legales de los trabajadores, la comisión representativa estará integrada por 
quienes sean elegidos por y entre los miembros de las comisiones designadas en los centros 
de trabajo afectados conforme a lo dispuesto en la letra a), en proporción al número de 
trabajadores que representen.

En todos los supuestos contemplados en este apartado, si como resultado de la 
aplicación de las reglas indicadas anteriormente el número inicial de representantes fuese 
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superior a trece, estos elegirán por y entre ellos a un máximo de trece, en proporción al 
número de trabajadores que representen.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de inicio del procedimiento de consultas. A estos 
efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los 
trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento de modificación 
sustancial de condiciones de trabajo. El plazo máximo para la constitución de la comisión 
representativa será de siete días desde la fecha de la referida comunicación, salvo que 
alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el procedimiento no cuente 
con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar el inicio del periodo de consultas a los 
representantes de los trabajadores. La falta de constitución de la comisión representativa no 
impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constitución con posterioridad al 
inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de 
la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a 
la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o 
arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro 
del plazo máximo señalado para dicho periodo.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el apartado 1 y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. Ello sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados a ejercitar la opción 
prevista en el párrafo segundo del apartado 3.

5. La decisión sobre la modificación colectiva de las condiciones de trabajo será 
notificada por el empresario a los trabajadores una vez finalizado el periodo de consultas sin 
acuerdo y surtirá efectos en el plazo de los siete días siguientes a su notificación.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 3. La 
interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas 
hasta su resolución.

6. La modificación de las condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos 
regulados en el título III deberá realizarse conforme a lo establecido en el artículo 82.3.

7. En materia de traslados se estará a lo dispuesto en las normas específicas 
establecidas en el artículo 40.

Sección 2.ª Garantías por cambio de empresario

Artículo 42.  Subcontratación de obras y servicios.
1. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o 

servicios correspondientes a la propia actividad de aquellas deberán comprobar que dichas 
contratistas están al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. Al efecto, 
recabarán por escrito, con identificación de la empresa afectada, certificación negativa por 
descubiertos en la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá librar 
inexcusablemente dicha certificación en el término de treinta días improrrogables y en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. Transcurrido este plazo, quedará 
exonerada de responsabilidad la empresa solicitante.

2. La empresa principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la 
Seguridad Social, y durante los tres años siguientes a la terminación de su encargo, 
responderá solidariamente de las obligaciones referidas a la Seguridad Social contraídas por 
los contratistas y subcontratistas durante el periodo de vigencia de la contrata.
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De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por las contratistas y 
subcontratistas con las personas trabajadoras a su servicio responderá solidariamente 
durante el año siguiente a la finalización del encargo.

No habrá responsabilidad por los actos de la contratista cuando la actividad contratada 
se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar una persona 
respecto de su vivienda, así como cuando el propietario o propietaria de la obra o industria 
no contrate su realización por razón de una actividad empresarial.

3. Las personas trabajadoras de la contratista o subcontratista deberán ser informadas 
por escrito por su empresa de la identidad de la empresa principal para la cual estén 
prestando servicios en cada momento. Dicha información deberá facilitarse antes del inicio 
de la respectiva prestación de servicios e incluirá el nombre o razón social de la empresa 
principal, su domicilio social y su número de identificación fiscal. Asimismo, la contratista o 
subcontratista deberán informar de la identidad de la empresa principal a la Tesorería 
General de la Seguridad Social en los términos que reglamentariamente se determinen.

4. Sin perjuicio de la información sobre previsiones en materia de subcontratación a la 
que se refiere el artículo 64, cuando la empresa concierte un contrato de prestación de obras 
o servicios con una empresa contratista o subcontratista, deberá informar a la representación 
legal de las personas trabajadoras sobre los siguientes extremos:

a) Nombre o razón social, domicilio y número de identificación fiscal de la empresa 
contratista o subcontratista.

b) Objeto y duración de la contrata.
c) Lugar de ejecución de la contrata.
d) En su caso, número de personas trabajadoras que serán ocupadas por la contrata o 

subcontrata en el centro de trabajo de la empresa principal.
e) Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el punto de vista de la 

prevención de riesgos laborales.
Cuando las empresas principal, contratista o subcontratista compartan de forma 

continuada un mismo centro de trabajo, la primera deberá disponer de un libro registro en el 
que se refleje la información anterior respecto de todas las empresas citadas. Dicho libro 
estará a disposición de la representación legal de las personas trabajadoras.

5. La empresa contratista o subcontratista deberá informar igualmente a la 
representación legal de las personas trabajadoras, antes del inicio de la ejecución de la 
contrata, sobre los mismos extremos a que se refieren el apartado 3 y las letras b) a e) del 
apartado 4.

6. El convenio colectivo de aplicación para las empresas contratistas y subcontratistas 
será el del sector de la actividad desarrollada en la contrata o subcontrata, con 
independencia de su objeto social o forma jurídica, salvo que exista otro convenio sectorial 
aplicable conforme a lo dispuesto en el título III.

No obstante, cuando la empresa contratista o subcontratista cuente con un convenio 
propio, se aplicará este, en los términos que resulten del artículo 84.

7. Las personas trabajadoras de las empresas contratistas y subcontratistas, cuando no 
tengan representación legal, tendrán derecho a formular a la representación legal de 
personas trabajadoras de la empresa principal cuestiones relativas a las condiciones de 
ejecución de la actividad laboral, mientras compartan centro de trabajo y carezcan de 
representación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las reclamaciones de la 
persona trabajadora respecto de la empresa de la que depende.

8. La representación legal de las personas trabajadoras de la empresa principal y de las 
empresas contratistas y subcontratistas, cuando compartan de forma continuada centro de 
trabajo, podrán reunirse a efectos de coordinación entre ellos y en relación con las 
condiciones de ejecución de la actividad laboral en los términos previstos en el artículo 81.

La capacidad de representación y ámbito de actuación de la representación de las 
personas trabajadoras, así como su crédito horario, vendrán determinados por la legislación 
vigente y, en su caso, por los convenios colectivos de aplicación.
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Artículo 43.  Cesión de trabajadores.
1. La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra empresa solo 

podrá efectuarse a través de empresas de trabajo temporal debidamente autorizadas en los 
términos que legalmente se establezcan.

2. En todo caso, se entiende que se incurre en la cesión ilegal de trabajadores 
contemplada en este artículo cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
que el objeto de los contratos de servicios entre las empresas se limite a una mera puesta a 
disposición de los trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, o que la 
empresa cedente carezca de una actividad o de una organización propia y estable, o no 
cuente con los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, o no ejerza las 
funciones inherentes a su condición de empresario.

3. Los empresarios, cedente y cesionario, que infrinjan lo señalado en los apartados 
anteriores responderán solidariamente de las obligaciones contraídas con los trabajadores y 
con la Seguridad Social, sin perjuicio de las demás responsabilidades, incluso penales, que 
procedan por dichos actos.

4. Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido tendrán derecho a adquirir la condición 
de fijos, a su elección, en la empresa cedente o cesionaria. Los derechos y obligaciones del 
trabajador en la empresa cesionaria serán los que correspondan en condiciones ordinarias a 
un trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo, si bien la 
antigüedad se computará desde el inicio de la cesión ilegal.

Artículo 44.  La sucesión de empresa.
1. El cambio de titularidad de una empresa, de un centro de trabajo o de una unidad 

productiva autónoma no extinguirá por sí mismo la relación laboral, quedando el nuevo 
empresario subrogado en los derechos y obligaciones laborales y de Seguridad Social del 
anterior, incluyendo los compromisos de pensiones, en los términos previstos en su 
normativa específica, y, en general, cuantas obligaciones en materia de protección social 
complementaria hubiere adquirido el cedente.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo, se considerará que existe sucesión de 
empresa cuando la transmisión afecte a una entidad económica que mantenga su identidad, 
entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad 
económica, esencial o accesoria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de Seguridad Social, el cedente y el 
cesionario, en las transmisiones que tengan lugar por actos inter vivos, responderán 
solidariamente durante tres años de las obligaciones laborales nacidas con anterioridad a la 
transmisión y que no hubieran sido satisfechas.

El cedente y el cesionario también responderán solidariamente de las obligaciones 
nacidas con posterioridad a la transmisión, cuando la cesión fuese declarada delito.

4. Salvo pacto en contrario, establecido mediante acuerdo de empresa entre el 
cesionario y los representantes de los trabajadores una vez consumada la sucesión, las 
relaciones laborales de los trabajadores afectados por la sucesión seguirán rigiéndose por el 
convenio colectivo que en el momento de la transmisión fuere de aplicación en la empresa, 
centro de trabajo o unidad productiva autónoma transferida.

Esta aplicación se mantendrá hasta la fecha de expiración del convenio colectivo de 
origen o hasta la entrada en vigor de otro convenio colectivo nuevo que resulte aplicable a la 
entidad económica transmitida.

5. Cuando la empresa, el centro de trabajo o la unidad productiva objeto de la 
transmisión conserve su autonomía, el cambio de titularidad del empresario no extinguirá por 
sí mismo el mandato de los representantes legales de los trabajadores, que seguirán 
ejerciendo sus funciones en los mismos términos y bajo las mismas condiciones que regían 
con anterioridad.

6. El cedente y el cesionario deberán informar a los representantes legales de sus 
trabajadores respectivos afectados por el cambio de titularidad, de los siguientes extremos:

a) Fecha prevista de la transmisión.
b) Motivos de la transmisión.
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c) Consecuencias jurídicas, económicas y sociales, para los trabajadores, de la 
transmisión.

d) Medidas previstas respecto de los trabajadores.
7. De no haber representantes legales de los trabajadores, el cedente y el cesionario 

deberán facilitar la información mencionada en el apartado anterior a los trabajadores que 
pudieren resultar afectados por la transmisión.

8. El cedente vendrá obligado a facilitar la información mencionada en los apartados 
anteriores con la suficiente antelación, antes de la realización de la transmisión. El cesionario 
estará obligado a comunicar estas informaciones con la suficiente antelación y, en todo caso, 
antes de que sus trabajadores se vean afectados en sus condiciones de empleo y de trabajo 
por la transmisión.

En los supuestos de fusión y escisión de sociedades, el cedente y el cesionario habrán 
de proporcionar la indicada información, en todo caso, al tiempo de publicarse la 
convocatoria de las juntas generales que han de adoptar los respectivos acuerdos.

9. El cedente o el cesionario que previere adoptar, con motivo de la transmisión, medidas 
laborales en relación con sus trabajadores vendrá obligado a iniciar un periodo de consultas 
con los representantes legales de los trabajadores sobre las medidas previstas y sus 
consecuencias para los trabajadores. Dicho periodo de consultas habrá de celebrarse con la 
suficiente antelación, antes de que las medidas se lleven a efecto. Durante el periodo de 
consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un 
acuerdo. Cuando las medidas previstas consistieren en traslados colectivos o en 
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, el 
procedimiento del periodo de consultas al que se refiere el párrafo anterior se ajustará a lo 
establecido en los artículos 40.2 y 41.4.

10. Las obligaciones de información y consulta establecidas en este artículo se aplicarán 
con independencia de que la decisión relativa a la transmisión haya sido adoptada por los 
empresarios cedente y cesionario o por las empresas que ejerzan el control sobre ellos. 
Cualquier justificación de aquellos basada en el hecho de que la empresa que tomó la 
decisión no les ha facilitado la información necesaria no podrá ser tomada en consideración 
a tal efecto.

Sección 3.ª Suspensión del contrato

Artículo 45.  Causas y efectos de la suspensión.
1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas:
a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Las consignadas válidamente en el contrato.
c) Incapacidad temporal de los trabajadores.
d) Nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de conformidad 

con el Código Civil o las leyes civiles de las comunidades autónomas que lo regulen, de 
menores de seis años o de menores de edad mayores de seis años con discapacidad o que 
por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan 
especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los 
servicios sociales competentes.

e) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un menor de 
nueve meses.

f) Ejercicio de cargo público representativo.
g) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria.
h) Suspensión de empleo y sueldo, por razones disciplinarias.
i) Fuerza mayor temporal.
j) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.
k) Excedencia forzosa.
l) Ejercicio del derecho de huelga.
m) Cierre legal de la empresa.
n) Decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo 

como consecuencia de ser víctima de violencia de género o de violencia sexual.
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o) Disfrute del permiso parental.
2. La suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el 

trabajo.

Artículo 46.  Excedencias.
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la 

conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la 
designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El 
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a 
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra 
vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia voluntaria.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior 
a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento 
permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos 
años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar hasta 
el segundo grado de consanguinidad y por afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la 
pareja de hecho, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores y 
trabajadoras. No obstante, si dos o más personas trabajadoras de la misma empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento debidamente motivadas por 
escrito debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de 
ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación. 
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el 
trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya 
participación deberá ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su 
reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que tenga 
reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una familia numerosa de 
categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata de categoría especial. 
Cuando la persona ejerza este derecho con la misma duración y régimen que el otro 
progenitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho 
meses.

En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de 
género.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los 
trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure 
el ejercicio de su cargo representativo.
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5. El trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho preferente al 
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran 
en la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente 
acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean.

Artículo 47.  Reducción de jornada o suspensión del contrato por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

1. La empresa podrá reducir temporalmente la jornada de trabajo de las personas 
trabajadoras o suspender temporalmente los contratos de trabajo, por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción de carácter temporal, con arreglo a lo previsto en 
este artículo y al procedimiento que se determine reglamentariamente.

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entiende que concurren causas 
económicas cuando de los resultados de la empresa se desprenda una situación económica 
negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la 
disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se 
entenderá que la disminución es persistente si durante dos trimestres consecutivos el nivel 
de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el mismo 
trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción; y causas productivas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado.

3. El procedimiento, que será aplicable cualquiera que sea el número de personas 
trabajadoras de la empresa y el número de personas afectadas por la reducción o por la 
suspensión, se iniciará mediante comunicación a la autoridad laboral competente y la 
apertura simultánea de un periodo de consultas con la representación legal de las personas 
trabajadoras de duración no superior a quince días.

En el supuesto de empresas de menos de cincuenta personas de plantilla, la duración 
del periodo de consultas no será superior a siete días.

La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir 
varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. 
La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en 
representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de las personas trabajadoras deberá quedar constituida con 
carácter previo a la comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A estos 
efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a las personas 
trabajadoras o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento. El plazo 
máximo para la constitución de la comisión representativa será de cinco días desde la fecha 
de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar 
afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en 
cuyo caso el plazo será de diez días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar formalmente a la representación de las personas 
trabajadoras y a la autoridad laboral el inicio del periodo de consultas. La falta de 
constitución de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de 
consultas, y su constitución con posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún 
caso, la ampliación de su duración.

La autoridad laboral recabará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social sobre los extremos de dicha comunicación y sobre el desarrollo del periodo 
de consultas. El informe deberá ser evacuado en el improrrogable plazo de quince días 
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desde la notificación a la autoridad laboral de la finalización del periodo de consultas y 
quedará incorporado al procedimiento.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el apartado 1 y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de miembros de la 
comisión representativa de las personas trabajadoras siempre que, en ambos casos, 
representen a la mayoría de las personas trabajadoras del centro o centros de trabajo 
afectados.

La empresa y la representación de las personas trabajadoras podrán acordar en 
cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación 
o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse 
dentro del plazo máximo señalado para dicho periodo.

Tras la finalización del periodo de consultas, la empresa notificará a las personas 
trabajadoras y a la autoridad laboral su decisión sobre la reducción de jornada o la 
suspensión de contratos, que deberá incluir el periodo dentro del cual se va a llevar a cabo la 
aplicación de estas medidas.

La decisión empresarial surtirá efectos a partir de la fecha de su comunicación a la 
autoridad laboral, salvo que en ella se contemple una posterior.

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo 
de consultas, la empresa no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores y 
a la autoridad laboral su decisión sobre la suspensión de contratos o reducción temporal de 
jornada, se producirá la caducidad del procedimiento en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

La decisión empresarial podrá ser impugnada por la autoridad laboral a petición de la 
entidad gestora de la prestación por desempleo cuando aquella pudiera tener por objeto la 
obtención indebida de las prestaciones por parte de las personas trabajadoras, por 
inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de desempleo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado podrá reclamar la persona 
trabajadora ante la jurisdicción social que declarará la medida justificada o injustificada. En 
este último caso, la sentencia declarará la inmediata reanudación del contrato de trabajo y 
condenará a la empresa al pago de los salarios dejados de percibir por la persona 
trabajadora hasta la fecha de la reanudación del contrato o, en su caso, al abono de las 
diferencias que procedan respecto del importe recibido en concepto de prestaciones por 
desempleo durante el periodo de suspensión, sin perjuicio del reintegro que proceda realizar 
por el empresario del importe de dichas prestaciones a la entidad gestora del pago de las 
mismas, así como del ingreso de las diferencias de cotización a la Seguridad Social. Cuando 
la decisión empresarial afecte a un número de personas igual o superior a los umbrales 
previstos en el artículo 51.1 se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin perjuicio de la 
acción individual. La interposición del conflicto colectivo paralizará la tramitación de las 
acciones individuales iniciadas, hasta su resolución.

4. En cualquier momento durante la vigencia de la medida de reducción de jornada o 
suspensión de contratos basada en causas económicas, organizativas, técnicas o de 
producción, la empresa podrá comunicar a la representación de las personas trabajadoras 
con la que hubiera desarrollado el periodo de consultas una propuesta de prórroga de la 
medida. La necesidad de esta prórroga deberá ser tratada en un periodo de consultas de 
duración máxima de cinco días, y la decisión empresarial será comunicada a la autoridad 
laboral en un plazo de siete días, surtiendo efectos desde el día siguiente a la finalización del 
periodo inicial de reducción de jornada o suspensión de la relación laboral.

Salvo en los plazos señalados, resultarán de aplicación a este periodo de consultas las 
previsiones recogidas en el apartado 3.

5. Las empresas podrán aplicar la reducción de la jornada de trabajo o la suspensión de 
los contratos de trabajo por causa derivada de fuerza mayor temporal, previo procedimiento 
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tramitado conforme a lo dispuesto en este apartado, en el artículo 51.7 y en sus 
disposiciones reglamentarias de aplicación.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa dirigida a la autoridad 
laboral competente, acompañada de los medios de prueba que estime necesarios, y 
simultánea comunicación a la representación legal de las personas trabajadoras.

La existencia de fuerza mayor temporal como causa motivadora de la suspensión o 
reducción de jornada de los contratos de trabajo, deberá ser constatada por la autoridad 
laboral, cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas.

La autoridad laboral solicitará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social antes de dictar resolución. Este informe deberá pronunciarse sobre la 
concurrencia de la fuerza mayor.

La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e informes 
indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud, y deberá limitarse, en su caso, a 
constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa, correspondiendo a esta la 
decisión sobre la reducción de las jornadas de trabajo o suspensión de los contratos de 
trabajo. La resolución surtirá efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor, 
y hasta la fecha determinada en la misma resolución.

Si no se emite resolución expresa en el plazo indicado, se entenderá autorizado el 
expediente de regulación temporal de empleo.

En el supuesto de que se mantenga la fuerza mayor a la finalización del período 
determinado en la resolución del expediente, se deberá solicitar una nueva autorización.

6. La fuerza mayor temporal podrá estar determinada por impedimentos o limitaciones en 
la actividad normalizada de la empresa que sean consecuencia de decisiones adoptadas por 
la autoridad pública competente, incluidas aquellas orientadas a la protección de la salud 
pública.

También estará determinada por el mantenimiento, transcurridos los cuatro días 
previstos en el artículo 37.3.g), de la imposibilidad de acceder al centro de trabajo o a las 
vías de circulación necesarias para acudir al mismo, salvo que sea posible el trabajo a 
distancia en los términos recogidos en dicho precepto.

Por el contrario, las circunstancias del párrafo anterior no serán constitutivas de fuerza 
mayor durante la duración del permiso del artículo 37.3.g). Durante la misma, solo podrá 
justificarse la fuerza mayor en base a otras circunstancias, en cuyo caso los efectos se 
retrotraerán al momento del hecho causante correspondiente.

Será de aplicación el procedimiento previsto para los expedientes por causa de fuerza 
mayor temporal a que se refiere el apartado anterior, con las siguientes particularidades:

a) La solicitud de informe por parte de la autoridad laboral a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social no será preceptiva.

b) La empresa deberá justificar, en la documentación remitida junto con la solicitud, la 
existencia de las concretas limitaciones o del impedimento a su actividad como 
consecuencia de la decisión de la autoridad competente.

c) La autoridad laboral autorizará el expediente si se entienden justificadas las 
limitaciones o impedimento referidos.

7. Serán normas comunes aplicables a los expedientes de regulación temporal de 
empleo por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, y a los que estén 
basados en una causa de fuerza mayor temporal, las siguientes:

a) La reducción de jornada podrá ser de entre un diez y un setenta por ciento y 
computarse sobre la base de la jornada diaria, semanal, mensual o anual.

En la medida en que ello sea viable, se priorizará la adopción de medidas de reducción 
de jornada frente a las de suspensión de contratos.

b) La empresa junto con la notificación, comunicación o solicitud, según proceda, a la 
autoridad laboral sobre su decisión de reducir la jornada de trabajo o suspender los contratos 
de trabajo, a que se refieren los apartados 3, 4, 5 y 6, comunicará, a través de los 
procedimientos automatizados que se establezcan:

1.º El período dentro del cual se va a llevar a cabo la aplicación de la suspensión del 
contrato o la reducción de jornada.
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2.º La identificación de las personas trabajadoras incluidas en el expediente de 
regulación temporal de empleo.

3.º El tipo de medida a aplicar respecto de cada una de las personas trabajadoras y el 
porcentaje máximo de reducción de jornada o el número máximo de días de suspensión de 
contrato a aplicar.

c) Durante el periodo de aplicación del expediente, la empresa podrá desafectar y afectar 
a las personas trabajadoras en función de las alteraciones de las circunstancias señaladas 
como causa justificativa de las medidas, informando previamente de ello a la representación 
legal de las personas trabajadoras y previa comunicación a la entidad gestora de las 
prestaciones sociales y, conforme a los plazos establecidos reglamentariamente, a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a través de los procedimientos automatizados que 
establezcan dichas entidades.

d) Dentro del periodo de aplicación del expediente no podrán realizarse horas 
extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de actividad ni concertarse nuevas 
contrataciones laborales. Esta prohibición no resultará de aplicación en el supuesto en que 
las personas en suspensión contractual o reducción de jornada que presten servicios en el 
centro de trabajo afectado por nuevas contrataciones o externalizaciones no puedan, por 
formación, capacitación u otras razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones 
encomendadas a aquellas, previa información al respecto por parte de la empresa a la 
representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que desarrollen las acciones formativas a las que se refiere la disposición 
adicional vigesimoquinta, a favor de las personas afectadas por el expediente de regulación 
temporal de empleo, tendrán derecho a un incremento de crédito para la financiación de 
acciones en el ámbito de la formación programada, en los términos previstos en el artículo 
9.7 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

e) Los beneficios en materia de cotización vinculados a los expedientes de regulación 
temporal de empleo, de carácter voluntario para la empresa, estarán condicionados, 
asimismo, al mantenimiento en el empleo de las personas trabajadoras afectadas con el 
contenido y requisitos previstos en el apartado 10 de la disposición adicional cuadragésima 
cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

f) La prestación a percibir por las personas trabajadoras se regirá por lo establecido en el 
artículo 267 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y sus normas de 
desarrollo.

Artículo 47 bis.  Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo.
1. El Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo es un instrumento de 

flexibilidad y estabilización del empleo que, una vez activado por el Consejo de Ministros, 
permitirá a las empresas la solicitud de medidas de reducción de jornada y suspensión de 
contratos de trabajo.

Este Mecanismo RED tendrá dos modalidades:
a) Cíclica, cuando se aprecie una coyuntura macroeconómica general que aconseje la 

adopción de instrumentos adicionales de estabilización, con una duración máxima de un 
año.

b) Sectorial, cuando en un determinado sector o sectores de actividad se aprecien 
cambios permanentes que generen necesidades de recualificación y de procesos de 
transición profesional de las personas trabajadoras, con una duración máxima inicial de un 
año y la posibilidad de dos prórrogas de seis meses cada una.

2. La activación del Mecanismo se realizará a propuesta conjunta de las personas 
titulares de los Ministerios de Trabajo y Economía Social, de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previo informe de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

En el ámbito de la modalidad sectorial, las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas a nivel estatal podrán solicitar a los Ministerios referidos la convocatoria 
de la Comisión tripartita del Mecanismo RED. Esta Comisión deberá reunirse en el plazo de 
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quince días desde dicha solicitud y analizará la existencia de los cambios referidos en el 
apartado 1.b), así como la necesidad, en su caso, de elevar una solicitud de activación del 
Mecanismo RED sectorial al Consejo de Ministros.

En todo caso, con carácter previo a su elevación al Consejo de Ministros, resultará 
imprescindible informar a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas 
a nivel estatal.

La decisión y las consideraciones que se incorporen al Acuerdo del Consejo de Ministros 
no serán por sí mismas causas para la adopción en el ámbito empresarial de las medidas 
previstas en esta norma en relación con el empleo o las condiciones de trabajo.

3. Una vez activado el Mecanismo, las empresas podrán solicitar voluntariamente a la 
autoridad laboral la reducción de la jornada o la suspensión de los contratos de trabajo, 
mientras esté activado el Mecanismo, en cualquiera de sus centros de trabajo y en los 
términos previstos en este artículo.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud por parte de la empresa dirigida a la 
autoridad laboral competente y comunicación simultánea a la representación de las personas 
trabajadoras, y se tramitará de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.5, previo desarrollo 
de un periodo de consultas en los términos regulados en el 47.3, con las particularidades 
recogidas en este artículo.

En el caso de la modalidad sectorial, además, la solicitud deberá ir acompañada de un 
plan de recualificación de las personas afectadas.

4. La autoridad laboral deberá remitir el contenido de la solicitud empresarial a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y recabar informe preceptivo de esta sobre la 
concurrencia de los requisitos correspondientes. Este informe será evacuado en el 
improrrogable plazo de siete días desde la notificación de inicio por parte de la empresa a la 
autoridad laboral.

La autoridad laboral procederá a dictar resolución en el plazo de siete días naturales a 
partir de la comunicación de la conclusión del periodo de consultas. Si transcurrido dicho 
plazo no hubiera recaído pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la medida, 
siempre dentro de los límites legal y reglamentariamente establecidos.

Cuando el período de consultas concluya con acuerdo, la autoridad laboral autorizará la 
aplicación del mecanismo, pudiendo la empresa proceder a las reducciones de jornada o 
suspensiones de contrato en las condiciones acordadas.

Cuando el período de consultas concluya sin acuerdo, la autoridad laboral dictará 
resolución estimando o desestimando la solicitud empresarial. La autoridad laboral estimará 
la solicitud en caso de entender que de la documentación aportada se deduce que la 
situación cíclica o sectorial temporal concurre en la empresa en los términos previstos en 
este artículo.

5. Serán normas comunes aplicables a las dos modalidades del Mecanismo RED, las 
siguientes:

a) Las previsiones recogidas en el artículo 47.4 y 7.
b) Las personas trabajadoras cubiertas por un Mecanismo RED se beneficiarán de las 

medidas en materia de protección social previstas en la disposición adicional cuadragésima 
primera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y tendrán la 
consideración de colectivo prioritario para el acceso a las iniciativas de formación del sistema 
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.

c) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal 
colaborarán para el desarrollo de actuaciones efectivas de control de la aplicación del 
Mecanismo, mediante la programación de actuaciones periódicas y de ejecución continuada.

Asimismo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá acceso a los datos 
incorporados mediante procedimientos automatizados y aplicaciones que le permitan 
conocer los extremos relativos a la aplicación de los Mecanismos, las condiciones especiales 
en materia de cotización a la Seguridad Social para las empresas y prestaciones 
correspondientes, con el objetivo de desarrollar las debidas actuaciones de control.

6. Se constituirá como fondo sin personalidad jurídica, adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, un Fondo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, que tendrá 
como finalidad atender a las necesidades futuras de financiación derivadas de la modalidad 
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cíclica y sectorial del Mecanismo RED en materia de prestaciones y exenciones a las 
empresas del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social, incluidos los costes asociados 
a la formación, en la forma y condiciones previstas en su normativa de desarrollo.

Serán recursos de este Fondo los excedentes de ingresos que financian las prestaciones 
por desempleo en su nivel contributivo y asistencial, las aportaciones que se consignen en 
los Presupuestos Generales del Estado, las aportaciones procedentes de los instrumentos 
de financiación de la Unión Europea orientados al cumplimiento del objeto y fines del Fondo, 
así como los rendimientos de cualquier naturaleza que genere el Fondo.

Artículo 48.  Suspensión con reserva de puesto de trabajo.
1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá derecho a la 

reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los supuestos a que se refiere el 
artículo 45.1 excepto en los señalados en las letras a) y b), en que se estará a lo pactado.

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de esta situación con 
declaración de incapacidad permanente en los grados de incapacidad permanente total para 
la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o gran incapacidad, cuando, a juicio del 
órgano de calificación, la situación de incapacidad del trabajador vaya a ser previsiblemente 
objeto de revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de trabajo, subsistirá 
la suspensión de la relación laboral, con reserva de puesto de trabajo, durante un periodo de 
dos años a contar desde la fecha de la resolución por la que se declare la incapacidad 
permanente.

En los supuestos previstos en la letra n) del artículo 49.1 se considerará también que 
subsiste la suspensión de la relación laboral, con reserva del puesto de trabajo, durante el 
tiempo en que se resuelven los ajustes razonables o el cambio a un puesto vacante y 
disponible.

3. En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público representativo o 
funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el trabajador deberá reincorporarse en 
el plazo máximo de treinta días naturales a partir de la cesación en el cargo o función.

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, 
suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales 
serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, 
que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de la 
madre.

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre 
biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa, para el cumplimiento de los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del 
Código Civil.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión 
podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha 
del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el neonato 
precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo 
superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en 
que reglamentariamente se desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se verá 
reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de menor, 
una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá 
distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto 
hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá 
anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute 
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de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro progenitor.

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o de 
jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y conforme se 
determine reglamentariamente.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la 
misma empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del apartado 4, que no lleva 
aparejada la nulidad, con el alcance señalado en el fundamento jurídico 7, por Sentencia del TC 
140/2024, de 6 de noviembre. Ref. BOE-A-2024-25523

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada 
completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o de acogimiento.

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 
acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o de acogimiento. En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios periodos 
de suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período semanal o, en 
su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una 
antelación mínima de quince días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar 
en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la 
persona trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo de suspensión previsto 
para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan 
este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las 
diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por 
escrito.

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situación 
de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a que se 
refieren los apartados 4 y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada 
una de las personas progenitoras. Igual ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta 
del primero. En caso de haber una única persona progenitora, esta podrá disfrutar de las 
ampliaciones completas previstas en este apartado para el caso de familias con dos 
personas progenitoras.
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7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, 
en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie 
la suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, 
en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a 
su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de suspensión tendrá una 
duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela 
judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la 
continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a 
la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos a 
que se refieren los apartados 4 a 8.

Artículo 48 bis.  
1. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado de 

hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en que el menor 
cumpla ocho años.

Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o 
discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo parcial 
conforme a lo establecido reglamentariamente.

2. Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hombres 
o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, 
en su caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una 
antelación de diez días o la concretada por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, 
teniendo en cuenta la situación de aquella y las necesidades organizativas de la empresa.

En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante o en otros supuestos definidos por los convenios colectivos en los que el 
disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente el correcto 
funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un período 
razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute 
igual de flexible.

Sección 4.ª Extinción del contrato

Artículo 49.  Extinción del contrato.
1. El contrato de trabajo se extinguirá:
a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Por las causas consignadas válidamente en el contrato salvo que las mismas 

constituyan abuso de derecho manifiesto por parte del empresario.
c) Por expiración del tiempo convenido. A la finalización del contrato, excepto en los 

contratos formativos y el contrato de duración determinada por causa de sustitución, la 
persona trabajadora tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la 
parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por cada año 
de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa específica que sea de aplicación.

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo de 
duración, incluidos los contratos formativos, concertados por una duración inferior a la 
máxima legalmente establecida, se entenderán prorrogados automáticamente hasta dicho 
plazo cuando no medie denuncia o prórroga expresa y el trabajador continúe prestando 
servicios.

Expirada dicha duración máxima, si no hubiera denuncia y se continuara en la prestación 
laboral, el contrato se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación.
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Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte del 
contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la terminación del mismo 
con una antelación mínima de quince días.

d) Por dimisión del trabajador, debiendo mediar el preaviso que señalen los convenios 
colectivos o la costumbre del lugar.

e) Por muerte de la persona trabajadora.
f) Por jubilación del trabajador.
g) Por muerte, jubilación en los casos previstos en el régimen correspondiente de la 

Seguridad Social, o incapacidad del empresario, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 44, o por extinción de la personalidad jurídica del contratante.

En los casos de muerte, jubilación o incapacidad del empresario, el trabajador tendrá 
derecho al abono de una cantidad equivalente a un mes de salario.

En los casos de extinción de la personalidad jurídica del contratante deberán seguirse 
los trámites del artículo 51.

h) Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la prestación de trabajo, siempre 
que su existencia haya sido debidamente constatada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 51.7.

i) Por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción.

j) Por voluntad del trabajador, fundamentada en un incumplimiento contractual del 
empresario.

k) Por despido del trabajador.
l) Por causas objetivas legalmente procedentes.
m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente su 

puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género o de violencia 
sexual.

n) Por declaración de gran incapacidad, incapacidad permanente absoluta o total de la 
persona trabajadora, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2, cuando no sea posible 
realizar los ajustes razonables por constituir una carga excesiva para la empresa, cuando no 
exista un puesto de trabajo vacante y disponible, acorde con el perfil profesional y 
compatible con la nueva situación de la persona trabajadora o cuando existiendo dicha 
posibilidad la persona trabajadora rechace el cambio de puesto de trabajo adecuadamente 
propuesto.

Para determinar si la carga es excesiva se tendrá particularmente en cuenta el coste de 
las medidas de adaptación en relación con el tamaño, los recursos económicos, la situación 
económica y el volumen de negocios total de la empresa. La carga no se considerará 
excesiva cuando sea paliada en grado suficiente mediante medidas, ayudas o subvenciones 
públicas.

Sin perjuicio de lo anterior, en las empresas que empleen a menos de 25 personas 
trabajadoras se considerará excesiva la carga cuando el coste de adaptación del puesto de 
trabajo, sin tener en cuenta la parte que pueda ser sufragada con ayudas o subvenciones 
públicas, supere la cuantía mayor de entre las siguientes:

1.ª La indemnización que correspondiera a la persona trabajadora en virtud de lo 
establecido en el artículo 56.1.

2.ª Seis meses de salario de la persona trabajadora que solicita la adaptación.
La persona trabajadora dispondrá de un plazo de diez días naturales desde la fecha en 

que se le notifique la resolución en la que se califique la incapacidad permanente en alguno 
de los grados citados en el párrafo primero de esta letra n) para manifestar por escrito a la 
empresa su voluntad de mantener la relación laboral.

La empresa dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha en 
que se le notifique la resolución en la que se califique la incapacidad permanente, para 
realizar los ajustes razonables o el cambio de puesto de trabajo. Cuando el ajuste suponga 
una carga excesiva o no exista puesto de trabajo vacante, la empresa dispondrá del mismo 
plazo para proceder a la extinción del contrato. La decisión será motivada y deberá 
comunicarse por escrito a la persona trabajadora.
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Los servicios de prevención determinarán, de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable y previa consulta con la representación de las personas trabajadoras en 
materia de prevención de riesgos laborales, el alcance y las características de las medidas 
de ajuste, incluidas las relativas a la formación, información y vigilancia de la salud de la 
persona trabajadora, e identificarán los puestos de trabajo compatibles con la nueva 
situación de la persona trabajadora.

2. El empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a los 
trabajadores la denuncia, o, en su caso, el preaviso de la extinción del mismo, deberá 
acompañar una propuesta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los trabajadores en 
el momento de proceder a la firma del recibo del finiquito, haciéndose constar en el mismo el 
hecho de su firma en presencia de un representante legal de los trabajadores, o bien que el 
trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el empresario impidiese la presencia del 
representante en el momento de la firma, el trabajador podrá hacerlo constar en el propio 
recibo, a los efectos oportunos.

Artículo 50.  Extinción por voluntad del trabajador.
1. Serán causas justas para que el trabajador pueda solicitar la extinción del contrato:
a) Las modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo llevadas a cabo sin 

respetar lo previsto en el artículo 41 y que redunden en menoscabo de la dignidad del 
trabajador.

b) La falta de pago o retrasos continuados en el abono del salario pactado.
Sin perjuicio de otros supuestos que por el juez, la jueza o el tribunal puedan 

considerarse causa justa a estos efectos, se entenderá que hay retraso cuando se supere en 
quince días la fecha fijada para el abono del salario, concurriendo la causa cuando se 
adeuden al trabajador o la trabajadora, en el período de un año, tres mensualidades 
completas de salario, aún no consecutivas, o cuando concurra retraso en el pago del salario 
durante seis meses, aún no consecutivos.

c) Cualquier otro incumplimiento grave de sus obligaciones por parte del empresario, 
salvo los supuestos de fuerza mayor, así como la negativa del mismo a reintegrar al 
trabajador o la trabajadora en sus anteriores condiciones de trabajo en los supuestos 
previstos en los artículos 40 y 41, cuando una sentencia judicial haya declarado los mismos 
injustificados.

2. En tales casos, el trabajador tendrá derecho a las indemnizaciones señaladas para el 
despido improcedente.

Artículo 51.  Despido colectivo.
1. A efectos de lo dispuesto en esta ley se entenderá por despido colectivo la extinción 

de contratos de trabajo fundada en causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción cuando, en un periodo de noventa días, la extinción afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen 

entre cien y trescientos trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.
Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa 

se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de 
pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios 
o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante tres 
trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior 
al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción y causas productivas cuando se 
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produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado.

Se entenderá igualmente como despido colectivo la extinción de los contratos de trabajo 
que afecten a la totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que el número de 
trabajadores afectados sea superior a cinco, cuando aquel se produzca como consecuencia 
de la cesación total de su actividad empresarial fundada en las mismas causas 
anteriormente señaladas.

Para el cómputo del número de extinciones de contratos a que se refiere el párrafo 
primero de este apartado, se tendrán en cuenta asimismo cualesquiera otras producidas en 
el periodo de referencia por iniciativa del empresario en virtud de otros motivos no inherentes 
a la persona del trabajador distintos de los previstos en el artículo 49.1.c), siempre que su 
número sea, al menos, de cinco.

Cuando en periodos sucesivos de noventa días y con el objeto de eludir las previsiones 
contenidas en este artículo, la empresa realice extinciones de contratos al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 52.c) en un número inferior a los umbrales señalados, y sin que 
concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, dichas nuevas extinciones se 
considerarán efectuadas en fraude de ley, y serán declaradas nulas y sin efecto.

2. El despido colectivo deberá ir precedido de un periodo de consultas con los 
representantes legales de los trabajadores de una duración no superior a treinta días 
naturales, o de quince en el caso de empresas de menos de cincuenta trabajadores. La 
consulta con los representantes legales de los trabajadores deberá versar, como mínimo, 
sobre las posibilidades de evitar o reducir los despidos colectivos y de atenuar sus 
consecuencias mediante el recurso a medidas sociales de acompañamiento, tales como 
medidas de recolocación o acciones de formación o reciclaje profesional para la mejora de la 
empleabilidad. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de 
existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el 
procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros 
en representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A estos efectos, 
la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a 
sus representantes su intención de iniciar el procedimiento de despido colectivo. El plazo 
máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días desde la fecha 
de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar 
afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en 
cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar formalmente a los representantes de los 
trabajadores y a la autoridad laboral el inicio del periodo de consultas. La falta de 
constitución de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de 
consultas, y su constitución con posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún 
caso, la ampliación de su duración.

La comunicación de la apertura del periodo de consultas se realizará mediante escrito 
dirigido por el empresario a los representantes legales de los trabajadores, una copia del 
cual se hará llegar a la autoridad laboral. En dicho escrito se consignarán los siguientes 
extremos:

a) La especificación de las causas del despido colectivo conforme a lo establecido en el 
apartado 1.

b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por el despido.
c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados habitualmente en el 

último año.
d) Periodo previsto para la realización de los despidos.
e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores afectados por los 

despidos.
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f) Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus representantes por la 
dirección de la empresa de su intención de iniciar el procedimiento de despido colectivo.

g) Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión negociadora o, en su 
caso, indicación de la falta de constitución de esta en los plazos legales.

La comunicación a los representantes legales de los trabajadores y a la autoridad laboral 
deberá ir acompañada de una memoria explicativa de las causas del despido colectivo y de 
los restantes aspectos señalados en el párrafo anterior, así como de la documentación 
contable y fiscal y los informes técnicos, todo ello en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Recibida la comunicación, la autoridad laboral dará traslado de la misma a la entidad 
gestora de las prestaciones por desempleo y recabará, con carácter preceptivo, informe de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que deberá ser evacuado en el improrrogable 
plazo de quince días desde la notificación a la autoridad laboral de la finalización del periodo 
de consultas y quedará incorporado al procedimiento.

El informe de la inspección, además de comprobar los extremos de la comunicación y el 
desarrollo del periodo de consultas, se pronunciará sobre la concurrencia de las causas 
especificadas por la empresa en la comunicación inicial, y constatará que la documentación 
presentada por esta se ajusta a la exigida en función de la causa concreta alegada para 
despedir.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes legales de 
los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa 
de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a la mayoría de los 
trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o 
arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro 
del plazo máximo señalado para dicho periodo.

La autoridad laboral velará por la efectividad del periodo de consultas pudiendo remitir, 
en su caso, advertencias y recomendaciones a las partes que no supondrán, en ningún 
caso, la paralización ni la suspensión del procedimiento. Igualmente y sin perjuicio de lo 
establecido en el párrafo anterior, la autoridad laboral podrá realizar durante el periodo de 
consultas, a petición conjunta de las partes, las actuaciones de mediación que resulten 
convenientes con el fin de buscar soluciones a los problemas planteados por el despido 
colectivo. Con la misma finalidad también podrá realizar funciones de asistencia a petición 
de cualquiera de las partes o por propia iniciativa.

Transcurrido el periodo de consultas el empresario comunicará a la autoridad laboral el 
resultado del mismo. Si se hubiera alcanzado acuerdo, trasladará copia íntegra del mismo. 
En caso contrario, remitirá a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral la 
decisión final de despido colectivo que haya adoptado y las condiciones del mismo.

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo 
de consultas, el empresario no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores 
y a la autoridad laboral su decisión sobre el despido colectivo, se producirá la caducidad del 
procedimiento de despido colectivo en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Cuando la extinción afectase a más del cincuenta por ciento de los trabajadores, se 
dará cuenta por el empresario de la venta de los bienes de la empresa, excepto de aquellos 
que constituyen el tráfico normal de la misma, a los representantes legales de los 
trabajadores y, asimismo, a la autoridad competente.

4. Alcanzado el acuerdo o comunicada la decisión a los representantes de los 
trabajadores, el empresario podrá notificar los despidos individualmente a los trabajadores 
afectados, lo que deberá realizar conforme a lo establecido en el artículo 53.1. En todo caso, 
deberán haber transcurrido como mínimo treinta días entre la fecha de la comunicación de la 
apertura del periodo de consultas a la autoridad laboral y la fecha de efectos del despido.

5. Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la 
empresa en los supuestos a que se refiere este artículo. Mediante convenio colectivo o 
acuerdo alcanzado durante el periodo de consultas se podrán establecer prioridades de 
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permanencia a favor de otros colectivos, tales como trabajadores con cargas familiares, 
mayores de determinada edad o personas con discapacidad.

6. La decisión empresarial podrá impugnarse a través de las acciones previstas para 
este despido. La interposición de la demanda por los representantes de los trabajadores 
paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta la resolución de 
aquella.

La autoridad laboral podrá impugnar los acuerdos adoptados en el periodo de consultas 
cuando estime que estos se han alcanzado mediante fraude, dolo, coacción o abuso de 
derecho a efectos de su posible declaración de nulidad, así como cuando la entidad gestora 
de las prestaciones por desempleo hubiese informado de que la decisión extintiva 
empresarial pudiera tener por objeto la obtención indebida de las prestaciones por parte de 
los trabajadores afectados por inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de 
desempleo.

7. La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de la extinción de los contratos 
de trabajo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de 
los trabajadores afectados, previo procedimiento tramitado conforme a lo dispuesto en este 
apartado y en sus disposiciones de desarrollo reglamentario.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, acompañada de los 
medios de prueba que estime necesarios y simultánea comunicación a los representantes 
legales de los trabajadores, quienes ostentarán la condición de parte interesada en la 
totalidad de la tramitación del procedimiento.

La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e informes 
indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud y deberá limitarse, en su caso, a 
constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa, correspondiendo a esta la 
decisión sobre la extinción de los contratos, que surtirá efectos desde la fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor. La empresa deberá dar traslado de dicha decisión a los 
representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral.

La autoridad laboral que constate la fuerza mayor podrá acordar que la totalidad o una 
parte de la indemnización que corresponda a los trabajadores afectados por la extinción de 
sus contratos sea satisfecha por el Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio del derecho de 
este a resarcirse del empresario.

8. Las obligaciones de información y documentación previstas en este artículo se 
aplicarán con independencia de que la decisión relativa a los despidos colectivos haya sido 
tomada por el empresario o por la empresa que ejerza el control sobre él. Cualquier 
justificación del empresario basada en el hecho de que la empresa que tomó la decisión no 
le ha facilitado la información necesaria no podrá ser tomada en consideración a tal efecto.

9. Cuando se trate de procedimientos de despidos colectivos de empresas no incursas 
en procedimiento concursal, que incluyan trabajadores con cincuenta y cinco o más años de 
edad que no tuvieren la condición de mutualistas el 1 de enero de 1967, existirá la obligación 
de abonar las cuotas destinadas a la financiación de un convenio especial respecto de los 
trabajadores anteriormente señalados en los términos previstos en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

10. La empresa que lleve a cabo un despido colectivo que afecte a más de cincuenta 
trabajadores deberá ofrecer a los trabajadores afectados un plan de recolocación externa a 
través de empresas de recolocación autorizadas. Dicho plan, diseñado para un periodo 
mínimo de seis meses, deberá incluir medidas de formación y orientación profesional, 
atención personalizada al trabajador afectado y búsqueda activa de empleo. En todo caso, lo 
anterior no será de aplicación en las empresas que se hubieran sometido a un procedimiento 
concursal. El coste de la elaboración e implantación de dicho plan no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores.

La autoridad laboral, a través del servicio público de empleo competente, verificará la 
acreditación del cumplimiento de esta obligación y, en su caso, requerirá a la empresa para 
que proceda a su cumplimiento.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y de las responsabilidades 
administrativas correspondientes, el incumplimiento de la obligación establecida en este 
apartado o de las medidas sociales de acompañamiento asumidas por el empresario, podrá 
dar lugar a la reclamación de su cumplimiento por parte de los trabajadores.
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11. Las empresas que realicen despidos colectivos de acuerdo con lo establecido en este 
artículo, y que incluyan a trabajadores de cincuenta o más años de edad, deberán efectuar 
una aportación económica al Tesoro Público de acuerdo con lo establecido legalmente.

Artículo 52.  Extinción del contrato por causas objetivas.
El contrato podrá extinguirse:
a) Por ineptitud del trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad a su colocación 

efectiva en la empresa. La ineptitud existente con anterioridad al cumplimiento de un periodo 
de prueba no podrá alegarse con posterioridad a dicho cumplimiento.

b) Por falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en su 
puesto de trabajo, cuando dichos cambios sean razonables. Previamente el empresario 
deberá ofrecer al trabajador un curso dirigido a facilitar la adaptación a las modificaciones 
operadas. El tiempo destinado a la formación se considerará en todo caso tiempo de trabajo 
efectivo y el empresario abonará al trabajador el salario medio que viniera percibiendo. La 
extinción no podrá ser acordada por el empresario hasta que hayan transcurrido, como 
mínimo, dos meses desde que se introdujo la modificación o desde que finalizó la formación 
dirigida a la adaptación.

c) Cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 y la extinción 
afecte a un número inferior al establecido en el mismo.

Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la empresa 
en el supuesto al que se refiere este apartado.

d) (Derogada)
e) En el caso de contratos por tiempo indefinido concertados directamente por entidades 

sin ánimo de lucro para la ejecución de planes y programas públicos determinados, sin 
dotación económica estable y financiados por las Administraciones Públicas mediante 
consignaciones presupuestarias o extrapresupuestarias anuales consecuencia de ingresos 
externos de carácter finalista, por la insuficiencia de la correspondiente consignación para el 
mantenimiento del contrato de trabajo de que se trate.

Cuando la extinción afecte a un número de trabajadores igual o superior al establecido 
en el artículo 51.1 se deberá seguir el procedimiento previsto en dicho artículo.

Artículo 53.  Forma y efectos de la extinción por causas objetivas.
1. La adopción del acuerdo de extinción al amparo de lo prevenido en el artículo anterior 

exige la observancia de los requisitos siguientes:
a) Comunicación escrita al trabajador expresando la causa.
b) Poner a disposición del trabajador, simultáneamente a la entrega de la comunicación 

escrita, la indemnización de veinte días por año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades.

Cuando la decisión extintiva se fundase en el artículo 52.c), con alegación de causa 
económica, y como consecuencia de tal situación económica no se pudiera poner a 
disposición del trabajador la indemnización a que se refiere el párrafo anterior, el empresario, 
haciéndolo constar en la comunicación escrita, podrá dejar de hacerlo, sin perjuicio del 
derecho del trabajador de exigir de aquel su abono cuando tenga efectividad la decisión 
extintiva.

c) Concesión de un plazo de preaviso de quince días, computado desde la entrega de la 
comunicación personal al trabajador hasta la extinción del contrato de trabajo. En el 
supuesto contemplado en el artículo 52.c), del escrito de preaviso se dará copia a la 
representación legal de los trabajadores para su conocimiento.

2. Durante el periodo de preaviso el trabajador, o su representante legal si se trata de 
una persona con discapacidad que lo tuviera, tendrá derecho, sin pérdida de su retribución, a 
una licencia de seis horas semanales con el fin de buscar nuevo empleo.

3. Contra la decisión extintiva podrá recurrir como si se tratase de despido disciplinario.
4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las causas 

de discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley o bien se hubiera producido con 
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violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión 
extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de 

trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), 
disfrute del permiso parental a que se refiere el artículo 48 bis, o por enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o cuando se notifique la decisión en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dichos periodos.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 
3.b), 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando de las adaptaciones de jornada previstas en el artículo 34.8 o la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las personas trabajadoras víctimas de violencia de género 
o de violencia sexual, por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los 
derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral.

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran 
transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con 
fines de adopción o el acogimiento.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados. Para considerarse 
procedente deberá acreditarse suficientemente que la causa objetiva que sustenta el 
despido requiere concretamente la extinción del contrato de la persona referida.

En el resto de los supuestos, la decisión extintiva se considerará procedente cuando se 
acredite la concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva y se 
hubiesen cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1. En otro caso se considerará 
improcedente.

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la 
indemnización no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la obligación del 
empresario de abonar los salarios correspondientes a dicho periodo o al pago de la 
indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que 
procedan.

5. La calificación por la autoridad judicial de la nulidad, procedencia o improcedencia de 
la decisión extintiva producirá iguales efectos que los indicados para el despido disciplinario, 
con las siguientes modificaciones:

a) En caso de procedencia, el trabajador tendrá derecho a la indemnización prevista en 
el apartado 1, consolidándola de haberla recibido, y se entenderá en situación de desempleo 
por causa a él no imputable.

b) Si la extinción se declara improcedente y el empresario procede a la readmisión, el 
trabajador habrá de reintegrarle la indemnización percibida. En caso de sustitución de la 
readmisión por compensación económica, se deducirá de esta el importe de dicha 
indemnización.

Artículo 54.  Despido disciplinario.
1. El contrato de trabajo podrá extinguirse por decisión del empresario, mediante despido 

basado en un incumplimiento grave y culpable del trabajador.
2. Se considerarán incumplimientos contractuales:
a) Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo.
b) La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
c) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la 

empresa o a los familiares que convivan con ellos.
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d) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el 
desempeño del trabajo.

e) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo normal o pactado.
f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.
g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 

edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o a las 
personas que trabajan en la empresa.

Artículo 55.  Forma y efectos del despido disciplinario.
1. El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo figurar los hechos 

que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos.
Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales para el despido.
Cuando el trabajador fuera representante legal de los trabajadores o delegado sindical 

procederá la apertura de expediente contradictorio, en el que serán oídos, además del 
interesado, los restantes miembros de la representación a que perteneciere, si los hubiese.

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le constase, deberá dar 
audiencia previa a los delegados sindicales de la sección sindical correspondiente a dicho 
sindicato.

2. Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el apartado anterior, el 
empresario podrá realizar un nuevo despido en el que cumpla los requisitos omitidos en el 
precedente. Dicho nuevo despido, que solo surtirá efectos desde su fecha, solo cabrá 
efectuarlo en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al del primer despido. Al 
realizarlo, el empresario pondrá a disposición del trabajador los salarios devengados en los 
días intermedios, manteniéndole durante los mismos en alta en la Seguridad Social.

3. El despido será calificado como procedente, improcedente o nulo.
4. El despido se considerará procedente cuando quede acreditado el incumplimiento 

alegado por el empresario en su escrito de comunicación. Será improcedente en caso 
contrario o cuando en su forma no se ajustara a lo establecido en el apartado 1.

5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación 
prohibidas en la Constitución Española o en la ley, o bien se produzca con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas de la persona trabajadora.

Será también nulo el despido, en los siguientes supuestos:
a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de 

trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
el embarazo, riesgo durante la lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), 
disfrute del permiso parental a que se refiere el artículo 48 bis, o por enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o cuando se notifique la decisión en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dichos periodos.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 
3.b), 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando de las adaptaciones de jornada previstas en el artículo 34.8 o la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las personas trabajadoras víctimas de violencia de género 
o de violencia sexual, por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los 
derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral.

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran 
transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con 
fines de adopción o el acogimiento.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.
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6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del trabajador, con abono 
de los salarios dejados de percibir.

7. El despido procedente convalidará la extinción del contrato de trabajo que con aquel 
se produjo, sin derecho a indemnización ni a salarios de tramitación.

Artículo 56.  Despido improcedente.
1. Cuando el despido sea declarado improcedente, el empresario, en el plazo de cinco 

días desde la notificación de la sentencia, podrá optar entre la readmisión del trabajador o el 
abono de una indemnización equivalente a treinta y tres días de salario por año de servicio, 
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de 
veinticuatro mensualidades. La opción por la indemnización determinará la extinción del 
contrato de trabajo, que se entenderá producida en la fecha del cese efectivo en el trabajo.

2. En caso de que se opte por la readmisión, el trabajador tendrá derecho a los salarios 
de tramitación. Estos equivaldrán a una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de despido hasta la notificación de la sentencia que declarase la 
improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera anterior a 
dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento de los 
salarios de tramitación.

3. En el supuesto de no optar el empresario por la readmisión o la indemnización, se 
entiende que procede la primera.

4. Si el despedido fuera un representante legal de los trabajadores o un delegado 
sindical, la opción corresponderá siempre a este. De no efectuar la opción, se entenderá que 
lo hace por la readmisión. Cuando la opción, expresa o presunta, sea en favor de la 
readmisión, esta será obligada. Tanto si opta por la indemnización como si lo hace por la 
readmisión, tendrá derecho a los salarios de tramitación a los que se refiere el apartado 2.

5. Cuando la sentencia que declare la improcedencia del despido se dicte transcurridos 
más de noventa días hábiles desde la fecha en que se presentó la demanda, el empresario 
podrá reclamar del Estado el abono de la percepción económica a la que se refiere el 
apartado 2, correspondiente al tiempo que exceda de dichos noventa días hábiles.

En los casos de despido en que, con arreglo a este apartado, sean por cuenta del 
Estado los salarios de tramitación, serán con cargo al mismo las cuotas de la Seguridad 
Social correspondientes a dichos salarios.

Sección 5.ª Procedimiento concursal

Artículo 57.  Procedimiento concursal.
En caso de concurso, a los supuestos de modificación, suspensión y extinción colectivas 

de los contratos de trabajo y de sucesión de empresa, se aplicarán las especialidades 
previstas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

CAPÍTULO IV
Faltas y sanciones de los trabajadores

Artículo 58.  Faltas y sanciones de los trabajadores.
1. Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas en virtud 

de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se 
establezcan en las disposiciones legales o en el convenio colectivo que sea aplicable.

2. La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la dirección 
de la empresa serán siempre revisables ante la jurisdicción social. La sanción de las faltas 
graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha 
y los hechos que la motivan.

3. No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la duración de las 
vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del trabajador o multa de haber.
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CAPÍTULO V
Plazos de prescripción

Sección 1.ª Prescripción de acciones derivadas del contrato

Artículo 59.  Prescripción y caducidad.
1. Las acciones derivadas del contrato de trabajo que no tengan señalado plazo especial 

prescribirán al año de su terminación.
A estos efectos, se considerará terminado el contrato:
a) El día en que expire el tiempo de duración convenido o fijado por disposición legal o 

convenio colectivo.
b) El día en que termine la prestación de servicios continuados, cuando se haya dado 

esta continuidad por virtud de prórroga expresa o tácita.
2. Si la acción se ejercita para exigir percepciones económicas o para el cumplimiento de 

obligaciones de tracto único, que no puedan tener lugar después de extinguido el contrato, el 
plazo de un año se computará desde el día en que la acción pudiera ejercitarse.

3. El ejercicio de la acción contra el despido o resolución de contratos temporales 
caducará a los veinte días siguientes de aquel en que se hubiera producido. Los días serán 
hábiles y el plazo de caducidad a todos los efectos.

El plazo de caducidad quedará interrumpido por la presentación de la solicitud de 
conciliación ante el órgano público de mediación, arbitraje y conciliación competente.

4. Lo previsto en el apartado anterior será de aplicación a las acciones contra las 
decisiones empresariales en materia de movilidad geográfica y modificación sustancial de 
condiciones de trabajo. El plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de 
notificación de la decisión empresarial, tras la finalización, en su caso, del periodo de 
consultas.

Sección 2.ª Prescripción de las infracciones y faltas

Artículo 60.  Prescripción.
1. Las infracciones cometidas por el empresario prescribirán conforme a lo establecido 

en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a 
los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

TÍTULO II
De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores 

en la empresa

CAPÍTULO I
Del derecho de representación colectiva

Artículo 61.  Participación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 y sin perjuicio de otras formas de 

participación, los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de los 
órganos de representación regulados en este título.
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Sección 1.ª Órganos de representación

Artículo 62.  Delegados de personal.
1. La representación de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo que tengan 

menos de cincuenta y más de diez trabajadores corresponde a los delegados de personal. 
Igualmente podrá haber un delegado de personal en aquellas empresas o centros que 
cuenten entre seis y diez trabajadores, si así lo decidieran estos por mayoría.

Los trabajadores elegirán, mediante sufragio libre, personal, secreto y directo a los 
delegados de personal en el número siguiente: hasta treinta trabajadores, uno; de treinta y 
uno a cuarenta y nueve, tres.

2. Los delegados de personal ejercerán mancomunadamente ante el empresario la 
representación para la que fueron elegidos y tendrán las mismas competencias establecidas 
para los comités de empresa.

Los delegados de personal observarán las normas que sobre sigilo profesional están 
establecidas para los miembros de comités de empresa en el artículo 65.

Artículo 63.  Comités de empresa.
1. El comité de empresa es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los 

trabajadores en la empresa o centro de trabajo para la defensa de sus intereses, 
constituyéndose en cada centro de trabajo cuyo censo sea de cincuenta o más trabajadores.

2. En la empresa que tenga en la misma provincia, o en municipios limítrofes, dos o más 
centros de trabajo cuyos censos no alcancen los cincuenta trabajadores, pero que en su 
conjunto lo sumen, se constituirá un comité de empresa conjunto. Cuando unos centros 
tengan cincuenta trabajadores y otros de la misma provincia no, en los primeros se 
constituirán comités de empresa propios y con todos los segundos se constituirá otro.

3. Solo por convenio colectivo podrá pactarse la constitución y funcionamiento de un 
comité intercentros con un máximo de trece miembros, que serán designados de entre los 
componentes de los distintos comités de centro.

En la constitución del comité intercentros se guardará la proporcionalidad de los 
sindicatos según los resultados electorales considerados globalmente.

Tales comités intercentros no podrán arrogarse otras funciones que las que 
expresamente se les conceda en el convenio colectivo en que se acuerde su creación.

Artículo 64.  Derechos de información y consulta y competencias.
1. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado por el empresario 

sobre aquellas cuestiones que puedan afectar a los trabajadores, así como sobre la situación 
de la empresa y la evolución del empleo en la misma, en los términos previstos en este 
artículo.

Se entiende por información la transmisión de datos por el empresario al comité de 
empresa, a fin de que este tenga conocimiento de una cuestión determinada y pueda 
proceder a su examen. Por consulta se entiende el intercambio de opiniones y la apertura de 
un diálogo entre el empresario y el comité de empresa sobre una cuestión determinada, 
incluyendo, en su caso, la emisión de informe previo por parte del mismo.

En la definición o aplicación de los procedimientos de información y consulta, el 
empresario y el comité de empresa actuarán con espíritu de cooperación, en cumplimiento 
de sus derechos y obligaciones recíprocas, teniendo en cuenta tanto los intereses de la 
empresa como los de los trabajadores.

2. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado trimestralmente:
a) Sobre la evolución general del sector económico a que pertenece la empresa.
b) Sobre la situación económica de la empresa y la evolución reciente y probable de sus 

actividades, incluidas las actuaciones medioambientales que tengan repercusión directa en 
el empleo, así como sobre la producción y ventas, incluido el programa de producción.

c) Sobre las previsiones del empresario de celebración de nuevos contratos, con 
indicación del número de estos y de las modalidades y tipos que serán utilizados, incluidos 
los contratos a tiempo parcial, la realización de horas complementarias por los trabajadores 
contratados a tiempo parcial y de los supuestos de subcontratación.
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d) De las estadísticas sobre el índice de absentismo y las causas, los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los 
estudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de 
prevención que se utilicen.

3. También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa a la 
aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, en la que deberá incluirse el registro previsto en el artículo 28.2 y los datos sobre 
la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su 
caso, sobre las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres 
y hombres en la empresa y, de haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación 
del mismo.

4. El comité de empresa, con la periodicidad que proceda en cada caso, tendrá derecho 
a:

a) Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el caso de que la 
empresa revista la forma de sociedad por acciones o participaciones, los demás documentos 
que se den a conocer a los socios, y en las mismas condiciones que a estos.

b) Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en la empresa así 
como los documentos relativos a la terminación de la relación laboral.

c) Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
d) Ser informado por la empresa de los parámetros, reglas e instrucciones en los que se 

basan los algoritmos o sistemas de inteligencia artificial que afectan a la toma de decisiones 
que pueden incidir en las condiciones de trabajo, el acceso y mantenimiento del empleo, 
incluida la elaboración de perfiles.

e) Ser informado por la empresa de las medidas de actuación previstas con motivo de la 
activación de alertas por catástrofes y otros fenómenos meteorológicos adversos, sin 
perjuicio de los derechos de información, consulta y participación previstos en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. Todo ello a los efectos de la adopción de las respectivas 
medidas y decisiones, incluidas, entre otras, las previstas en el artículo 21 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre.

Asimismo, el comité de empresa tendrá derecho a recibir la copia básica de los contratos 
así como la notificación de las prórrogas y de las denuncias correspondientes a los mismos 
en el plazo de diez días siguientes a que tuvieran lugar.

5. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado sobre la situación 
y estructura del empleo en la empresa o en el centro de trabajo, así como a ser informado 
trimestralmente sobre la evolución probable del mismo, incluyendo la consulta cuando se 
prevean cambios al respecto.

Asimismo, tendrá derecho a ser informado y consultado sobre todas las decisiones de la 
empresa que pudieran provocar cambios relevantes en cuanto a la organización del trabajo y 
a los contratos de trabajo en la empresa. Igualmente tendrá derecho a ser informado y 
consultado sobre la adopción de eventuales medidas preventivas, especialmente en caso de 
riesgo para el empleo.

El comité de empresa tendrá derecho a emitir informe, con carácter previo a la ejecución 
por parte del empresario de las decisiones adoptadas por este, sobre las siguientes 
cuestiones:

a) Las reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o 
temporales, de aquella.

b) Las reducciones de jornada.
c) El traslado total o parcial de las instalaciones.
d) Los procesos de fusión, absorción o modificación del estatus jurídico de la empresa 

que impliquen cualquier incidencia que pueda afectar al volumen de empleo.
e) Los planes de formación profesional en la empresa.
f) La implantación y revisión de sistemas de organización y control del trabajo, estudios 

de tiempos, establecimiento de sistemas de primas e incentivos y valoración de puestos de 
trabajo.
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6. La información se deberá facilitar por el empresario al comité de empresa, sin perjuicio 
de lo establecido específicamente en cada caso, en un momento, de una manera y con un 
contenido apropiados, que permitan a los representantes de los trabajadores proceder a su 
examen adecuado y preparar, en su caso, la consulta y el informe.

La consulta deberá realizarse, salvo que expresamente esté establecida otra cosa, en un 
momento y con un contenido apropiados, en el nivel de dirección y representación 
correspondiente de la empresa, y de tal manera que permita a los representantes de los 
trabajadores, sobre la base de la información recibida, reunirse con el empresario, obtener 
una respuesta justificada a su eventual informe y poder contrastar sus puntos de vista u 
opiniones con objeto, en su caso, de poder llegar a un acuerdo sobre las cuestiones 
indicadas en el apartado 5, y ello sin perjuicio de las facultades que se reconocen al 
empresario al respecto en relación con cada una de dichas cuestiones. En todo caso, la 
consulta deberá permitir que el criterio del comité pueda ser conocido por el empresario a la 
hora de adoptar o de ejecutar las decisiones.

Los informes que deba emitir el comité de empresa tendrán que elaborarse en el plazo 
máximo de quince días desde que hayan sido solicitados y remitidas las informaciones 
correspondientes.

7. El comité de empresa tendrá también las siguientes competencias:
a) Ejercer una labor:
1.º De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, de 

seguridad social y de empleo, así como del resto de los pactos, condiciones y usos de 
empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas ante el 
empresario y los organismos o tribunales competentes.

2.º De vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud en el desarrollo del 
trabajo en la empresa, con las particularidades previstas en este orden por el artículo 19.

3.º De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, especialmente en materia salarial.

b) Participar, como se determine por convenio colectivo, en la gestión de obras sociales 
establecidas en la empresa en beneficio de los trabajadores o de sus familiares.

c) Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la productividad, así como la 
sostenibilidad ambiental de la empresa, si así está pactado en los convenios colectivos.

d) Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta en marcha de 
medidas de conciliación.

e) Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones señalados en este 
artículo en cuanto directa o indirectamente tengan o puedan tener repercusión en las 
relaciones laborales.

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones 
específicas previstas en otros artículos de esta ley o en otras normas legales o 
reglamentarias.

9. Respetando lo establecido legal o reglamentariamente, en los convenios colectivos se 
podrán establecer disposiciones específicas relativas al contenido y a las modalidades de 
ejercicio de los derechos de información y consulta previstos en este artículo, así como al 
nivel de representación más adecuado para ejercerlos.

Artículo 65.  Capacidad y sigilo profesional.
1. Se reconoce al comité de empresa capacidad, como órgano colegiado, para ejercer 

acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus competencias, por 
decisión mayoritaria de sus miembros.

2. Los miembros del comité de empresa y este en su conjunto, así como, en su caso, los 
expertos que les asistan, deberán observar el deber de sigilo con respecto a aquella 
información que, en legítimo y objetivo interés de la empresa o del centro de trabajo, les 
haya sido expresamente comunicada con carácter reservado.
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3. En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la empresa al comité podrá ser 
utilizado fuera del estricto ámbito de aquella ni para fines distintos de los que motivaron su 
entrega.

El deber de sigilo subsistirá incluso tras la expiración de su mandato e 
independientemente del lugar en que se encuentren.

4. Excepcionalmente, la empresa no estará obligada a comunicar aquellas informaciones 
específicas relacionadas con secretos industriales, financieros o comerciales cuya 
divulgación pudiera, según criterios objetivos, obstaculizar el funcionamiento de la empresa o 
del centro de trabajo u ocasionar graves perjuicios en su estabilidad económica.

Esta excepción no abarca aquellos datos que tengan relación con el volumen de empleo 
en la empresa.

5. La impugnación de las decisiones de la empresa de atribuir carácter reservado o de 
no comunicar determinadas informaciones a los representantes de los trabajadores se 
tramitará conforme al proceso de conflictos colectivos regulado en el capítulo VIII del título II 
del libro segundo de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Asimismo, se tramitarán conforme a este proceso los litigios relativos al cumplimiento por 
los representantes de los trabajadores y por los expertos que les asistan de su obligación de 
sigilo.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para los casos de negativa injustificada de la 
información a que tienen derecho los representantes de los trabajadores.

Artículo 66.  Composición.
1. El número de miembros del comité de empresa se determinará de acuerdo con la 

siguiente escala:
a) De cincuenta a cien trabajadores, cinco.
b) De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, nueve.
c) De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, trece.
d) De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, diecisiete.
e) De setecientos cincuenta y uno a mil trabajadores, veintiuno.
f) De mil en adelante, dos por cada mil o fracción, con el máximo de setenta y cinco.
2. Los comités de empresa o centro de trabajo elegirán de entre sus miembros un 

presidente y un secretario del comité, y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, 
que no podrá contravenir lo dispuesto en la ley, remitiendo copia del mismo a la autoridad 
laboral, a efectos de registro, y a la empresa.

Los comités deberán reunirse cada dos meses o siempre que lo solicite un tercio de sus 
miembros o un tercio de los trabajadores representados.

Artículo 67.  Promoción de elecciones y mandato electoral.
1. Podrán promover elecciones a delegados de personal y miembros de comités de 

empresa las organizaciones sindicales más representativas, las que cuenten con un mínimo 
de un diez por ciento de representantes en la empresa o los trabajadores del centro de 
trabajo por acuerdo mayoritario. Los sindicatos con capacidad de promoción de elecciones 
tendrán derecho a acceder a los registros de las Administraciones Públicas que contengan 
datos relativos a la inscripción de empresas y altas de trabajadores, en la medida necesaria 
para llevar a cabo tal promoción en sus respectivos ámbitos.

Los promotores comunicarán a la empresa y a la oficina pública dependiente de la 
autoridad laboral su propósito de celebrar elecciones con un plazo mínimo de, al menos, un 
mes de antelación al inicio del proceso electoral. En dicha comunicación los promotores 
deberán identificar con precisión la empresa y el centro de trabajo de esta en que se desea 
celebrar el proceso electoral y la fecha de inicio de este, que será la de constitución de la 
mesa electoral y que, en todo caso, no podrá comenzar antes de un mes ni más allá de tres 
meses contabilizados a partir del registro de la comunicación en la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral. Esta oficina pública, dentro del siguiente día hábil, 
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expondrá en el tablón de anuncios los preavisos presentados, facilitando copia de los 
mismos a los sindicatos que así lo soliciten.

Solo previo acuerdo mayoritario entre los sindicatos más representativos o 
representativos de conformidad con la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, podrá promoverse la celebración de elecciones de manera generalizada en uno o 
varios ámbitos funcionales o territoriales. Dichos acuerdos deberán comunicarse a la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral para su depósito y publicidad.

Cuando se promuevan elecciones para renovar la representación por conclusión de la 
duración del mandato, tal promoción solo podrá efectuarse a partir de la fecha en que falten 
tres meses para el vencimiento del mandato.

Podrán promoverse elecciones parciales por dimisiones, revocaciones o ajustes de la 
representación por incremento de plantilla. Los convenios colectivos podrán prever lo 
necesario para acomodar la representación de los trabajadores a las disminuciones 
significativas de plantilla que puedan tener lugar en la empresa. En su defecto, dicha 
acomodación deberá realizarse por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores.

2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este artículo para la 
promoción de elecciones determinará la falta de validez del correspondiente proceso 
electoral; ello no obstante, la omisión de la comunicación a la empresa podrá suplirse por 
medio del traslado a la misma de una copia de la comunicación presentada a la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral, siempre que el traslado de la copia se produzca 
con una anterioridad mínima de veinte días respecto de la fecha de iniciación del proceso 
electoral fijado en el escrito de promoción.

La renuncia a la promoción con posterioridad a la comunicación de la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral no impedirá el desarrollo del proceso electoral, siempre 
que se cumplan todos los requisitos que permitan la validez del mismo.

En caso de concurrencia de promotores para la realización de elecciones en una 
empresa o centro de trabajo se considerará válida, a efectos de iniciación del proceso 
electoral, la primera convocatoria registrada, excepto en los supuestos en los que la mayoría 
sindical de la empresa o centro de trabajo con comité de empresa hayan presentado otra 
fecha distinta, en cuyo caso prevalecerá esta última, siempre y cuando dichas convocatorias 
cumplan con los requisitos establecidos. En este último supuesto la promoción deberá 
acompañarse de una comunicación fehaciente de dicha promoción de elecciones a los que 
hubieran realizado otra u otras con anterioridad.

3. La duración del mandato de los delegados de personal y de los miembros del comité 
de empresa será de cuatro años, entendiéndose que se mantendrán en funciones en el 
ejercicio de sus competencias y de sus garantías hasta tanto no se hubiesen promovido y 
celebrado nuevas elecciones.

Solamente podrán ser revocados los delegados de personal y miembros del comité 
durante su mandato, por decisión de los trabajadores que los hayan elegido, mediante 
asamblea convocada al efecto a instancia de un tercio, como mínimo, de los electores y por 
mayoría absoluta de estos, mediante sufragio personal, libre, directo y secreto. No obstante, 
esta revocación no podrá efectuarse durante la tramitación de un convenio colectivo, ni 
replantearse hasta transcurridos, por lo menos, seis meses.

4. En el caso de producirse vacante por cualquier causa en los comités de empresa o de 
centros de trabajo, aquella se cubrirá automáticamente por el trabajador siguiente en la lista 
a la que pertenezca el sustituido. Cuando la vacante se refiera a los delegados de personal, 
se cubrirá automáticamente por el trabajador que hubiera obtenido en la votación un número 
de votos inmediatamente inferior al último de los elegidos. El sustituto lo será por el tiempo 
que reste del mandato.

5. Las sustituciones, revocaciones, dimisiones y extinciones de mandato se comunicarán 
a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral y al empresario, publicándose 
asimismo en el tablón de anuncios.
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Artículo 68.  Garantías.
Los miembros del comité de empresa y los delegados de personal, como representantes 

legales de los trabajadores, tendrán, a salvo de lo que se disponga en los convenios 
colectivos, las siguientes garantías:

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de sanciones por faltas graves o 
muy graves, en el que serán oídos, aparte del interesado, el comité de empresa o restantes 
delegados de personal.

b) Prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo respecto de los demás 
trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por causas tecnológicas o 
económicas.

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año 
siguiente a la expiración de su mandato, salvo en caso de que esta se produzca por 
revocación o dimisión, siempre que el despido o sanción se base en la acción del trabajador 
en el ejercicio de su representación, sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en el artículo 
54. Asimismo no podrá ser discriminado en su promoción económica o profesional en razón, 
precisamente, del desempeño de su representación.

d) Expresar, colegiadamente si se trata del comité, con libertad sus opiniones en las 
materias concernientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar y distribuir, sin 
perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de interés laboral o 
social, comunicándolo a la empresa.

e) Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno de los miembros del 
comité o delegado de personal en cada centro de trabajo, para el ejercicio de sus funciones 
de representación, de acuerdo con la siguiente escala:

1.º Hasta cien trabajadores, quince horas.
2.º De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, veinte horas.
3.º De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, treinta horas.
4.º De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, treinta y cinco horas.
5.º De setecientos cincuenta y uno en adelante, cuarenta horas.
Podrá pactarse en convenio colectivo la acumulación de horas de los distintos miembros 

del comité de empresa y, en su caso, de los delegados de personal, en uno o varios de sus 
componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, 
sin perjuicio de su remuneración.

Sección 2.ª Procedimiento electoral

Artículo 69.  Elección.
1. Los delegados de personal y los miembros del comité de empresa se elegirán por 

todos los trabajadores mediante sufragio personal, directo, libre y secreto, que podrá emitirse 
por correo en la forma que establezcan las disposiciones de desarrollo de esta ley.

2. Serán electores todos los trabajadores de la empresa o centro de trabajo mayores de 
dieciséis años y con una antigüedad en la empresa de, al menos, un mes, y elegibles los 
trabajadores que tengan dieciocho años cumplidos y una antigüedad en la empresa de, al 
menos, seis meses, salvo en aquellas actividades en que, por movilidad de personal, se 
pacte en convenio colectivo un plazo inferior, con el límite mínimo de tres meses de 
antigüedad.

Los trabajadores extranjeros podrán ser electores y elegibles cuando reúnan las 
condiciones a que se refiere el párrafo anterior

3. Se podrán presentar candidatos para las elecciones de delegados de personal y 
miembros del comité de empresa por los sindicatos de trabajadores legalmente constituidos 
o por las coaliciones formadas por dos o más de ellos, que deberán tener una denominación 
concreta atribuyéndose sus resultados a la coalición. Igualmente podrán presentarse los 
trabajadores que avalen su candidatura con un número de firmas de electores de su mismo 
centro y colegio, en su caso, equivalente al menos a tres veces el número de puestos a 
cubrir.
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Artículo 70.  Votación para delegados.
En la elección para delegados de personal, cada elector podrá dar su voto a un número 

máximo de aspirantes equivalente al de puestos a cubrir entre los candidatos proclamados. 
Resultarán elegidos los que obtengan el mayor número de votos. En caso de empate, 
resultará elegido el trabajador de mayor antigüedad en la empresa.

Artículo 71.  Elección para el comité de empresa.
1. En las empresas de más de cincuenta trabajadores, el censo de electores y elegibles 

se distribuirá en dos colegios, uno integrado por los técnicos y administrativos y otro por los 
trabajadores especialistas y no cualificados.

Por convenio colectivo, y en función de la composición profesional del sector de actividad 
productiva o de la empresa, podrá establecerse un nuevo colegio que se adapte a dicha 
composición. En tal caso, las normas electorales de este título se adaptarán a dicho número 
de colegios. Los puestos del comité serán repartidos proporcionalmente en cada empresa 
según el número de trabajadores que formen los colegios electorales mencionados. Si en la 
división resultaren cocientes con fracciones, se adjudicará la unidad fraccionaria al grupo al 
que correspondería la fracción más alta; si fueran iguales, la adjudicación será por sorteo.

2. En las elecciones a miembros del comité de empresa la elección se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) Cada elector podrá dar su voto a una sola de las listas presentadas para los del 
comité que corresponda a su colegio. Estas listas deberán contener, como mínimo, tantos 
nombres como puestos a cubrir. No obstante, la renuncia de cualquier candidato presentado 
en algunas de las listas para las elecciones antes de la fecha de la votación no implicará la 
suspensión del proceso electoral ni la anulación de dicha candidatura aun cuando sea 
incompleta, siempre y cuando la lista afectada permanezca con un número de candidatos, al 
menos, del sesenta por ciento de los puestos a cubrir. En cada lista deberán figurar las siglas 
del sindicato o grupo de trabajadores que la presenten.

b) No tendrán derecho a la atribución de representantes en el comité de empresa 
aquellas listas que no hayan obtenido como mínimo el cinco por ciento de los votos por cada 
colegio.

Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirá a cada lista el número de 
puestos que le corresponda, de conformidad con el cociente que resulte de dividir el número 
de votos válidos por el de puestos a cubrir. Si hubiese puesto o puestos sobrantes se 
atribuirán a la lista o listas que tengan un mayor resto de votos.

c) Dentro de cada lista resultarán elegidos los candidatos por el orden en que figuren en 
la candidatura.

3. La inobservancia de cualquiera de las reglas anteriores determinará la anulabilidad de 
la elección del candidato o candidatos afectados.

Artículo 72.  Representantes de quienes presten servicios en trabajos fijos-discontinuos y de 
trabajadores no fijos.

1. Quienes presten servicios en trabajos fijos-discontinuos y los trabajadores vinculados 
por contrato de duración determinada estarán representados por los órganos que se 
establecen en este título conjuntamente con los trabajadores fijos de plantilla.

2. Por tanto, a efectos de determinar el número de representantes, se estará a lo 
siguiente:

a) Quienes presten servicios en trabajos fijos-discontinuos y los trabajadores vinculados 
por contrato de duración determinada superior a un año se computarán como trabajadores 
fijos de plantilla.

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días 
trabajados en el periodo de un año anterior a la convocatoria de la elección. Cada doscientos 
días trabajados o fracción se computará como un trabajador más.
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Artículo 73.  Mesa electoral.
1. En la empresa o centro de trabajo se constituirá una mesa por cada colegio de 

doscientos cincuenta trabajadores electores o fracción.
2. La mesa será la encargada de vigilar todo el proceso electoral, presidir la votación, 

realizar el escrutinio, levantar el acta correspondiente y resolver cualquier reclamación que 
se presente.

3. La mesa estará formada por el presidente, que será el trabajador de más antigüedad 
en la empresa, y dos vocales, que serán los electores de mayor y menor edad. Este último 
actuará de secretario. Se designarán suplentes a aquellos trabajadores que sigan a los 
titulares de la mesa en el orden indicado de antigüedad o edad.

4. Ninguno de los componentes de la mesa podrá ser candidato y, de serlo, le sustituirá 
en ella su suplente.

5. Cada candidato o candidatura, en su caso, podrá nombrar un interventor por mesa. 
Asimismo, el empresario podrá designar un representante suyo que asista a la votación y al 
escrutinio.

Artículo 74.  Funciones de la mesa.
1. Comunicado a la empresa el propósito de celebrar elecciones, esta, en el término de 

siete días, dará traslado de la comunicación a los trabajadores que deban constituir la mesa, 
así como a los representantes de los trabajadores, poniéndolo simultáneamente en 
conocimiento de los promotores.

La mesa electoral se constituirá formalmente, mediante acta otorgada al efecto, en la 
fecha fijada por los promotores en su comunicación del propósito de celebrar elecciones, que 
será la fecha de iniciación del proceso electoral.

2. Cuando se trate de elecciones a delegados de personal, el empresario, en el mismo 
término, remitirá a los componentes de la mesa electoral el censo laboral, que se ajustará, a 
estos efectos, a modelo normalizado.

La mesa electoral cumplirá las siguientes funciones:
a) Hará público entre los trabajadores el censo laboral con indicación de quiénes son 

electores.
b) Fijará el número de representantes y la fecha tope para la presentación de 

candidaturas.
c) Recibirá y proclamará las candidaturas que se presenten.
d) Señalará la fecha de votación.
e) Redactará el acta de escrutinio en un plazo no superior a tres días naturales.
Los plazos para cada uno de los actos serán señalados por la mesa con criterios de 

razonabilidad y según lo aconsejen las circunstancias, pero, en todo caso, entre su 
constitución y la fecha de las elecciones no mediarán más de diez días.

En el caso de elecciones en centros de trabajo de hasta treinta trabajadores en los que 
se elige un solo delegado de personal, desde la constitución de la mesa hasta los actos de 
votación y proclamación de candidatos electos habrán de transcurrir veinticuatro horas, 
debiendo en todo caso la mesa hacer pública con la suficiente antelación la hora de 
celebración de la votación. Si se hubiera presentado alguna reclamación se hará constar en 
el acta, así como la resolución que haya tomado la mesa.

3. Cuando se trate de elecciones a miembros del comité de empresa, constituida la mesa 
electoral solicitará al empresario el censo laboral y confeccionará, con los medios que le 
habrá de facilitar este, la lista de electores. Esta se hará pública en los tablones de anuncios 
mediante su exposición durante un tiempo no inferior a setenta y dos horas.

La mesa resolverá cualquier incidencia o reclamación relativa a inclusiones, exclusiones 
o correcciones que se presenten hasta veinticuatro horas después de haber finalizado el 
plazo de exposición de la lista. Publicará la lista definitiva dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. A continuación, la mesa, o el conjunto de ellas, determinará el número de 
miembros del comité que hayan de ser elegidos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
66.
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Las candidaturas se presentarán durante los nueve días siguientes a la publicación de la 
lista definitiva de electores. La proclamación se hará en los dos días laborables después de 
concluido dicho plazo, publicándose en los tablones referidos. Contra el acuerdo de 
proclamación se podrá reclamar dentro del día laborable siguiente, resolviendo la mesa en el 
posterior día hábil.

Entre la proclamación de candidatos y la votación mediarán al menos cinco días.

Artículo 75.  Votación para delegados y comités de empresa.
1. El acto de la votación se efectuará en el centro o lugar de trabajo y durante la jornada 

laboral, teniéndose en cuenta las normas que regulen el voto por correo.
El empresario facilitará los medios precisos para el normal desarrollo de la votación y de 

todo el proceso electoral.
2. El voto será libre, secreto, personal y directo, depositándose las papeletas, que en 

tamaño, color, impresión y calidad del papel serán de iguales características, en urnas 
cerradas.

3. Inmediatamente después de celebrada la votación, la mesa electoral procederá 
públicamente al recuento de votos mediante la lectura por el presidente, en voz alta, de las 
papeletas.

4. Del resultado del escrutinio se levantará acta según modelo normalizado en la que se 
incluirán las incidencias y protestas habidas en su caso. Una vez redactada el acta será 
firmada por los componentes de la mesa, los interventores y el representante del 
empresario, si lo hubiere. Acto seguido, las mesas electorales de una misma empresa o 
centro, en reunión conjunta, extenderán el acta del resultado global de la votación.

5. El presidente de la mesa remitirá copias del acta de escrutinio al empresario y a los 
interventores de las candidaturas, así como a los representantes electos.

El resultado de la votación se publicará en los tablones de anuncios.
6. El original del acta, junto con las papeletas de votos nulos o impugnados por los 

interventores y el acta de constitución de la mesa, serán presentadas en el plazo de tres días 
a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral por el presidente de la mesa, quien 
podrá delegar por escrito en algún miembro de la mesa. La oficina pública dependiente de la 
autoridad laboral procederá en el inmediato día hábil a la publicación en los tablones de 
anuncios de una copia del acta, entregando copia a los sindicatos que así se lo soliciten y 
dará traslado a la empresa de la presentación en dicha oficina pública del acta 
correspondiente al proceso electoral que ha tenido lugar en aquella, con indicación de la 
fecha en que finaliza el plazo para impugnarla y mantendrá el depósito de las papeletas 
hasta cumplirse los plazos de impugnación. La oficina pública dependiente de la autoridad 
laboral, transcurridos los diez días hábiles desde la publicación, procederá o no al registro de 
las actas electorales.

7. Corresponde a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral el registro de las 
actas, así como la expedición de copias auténticas de las mismas y, a requerimiento del 
sindicato interesado, de las certificaciones acreditativas de su capacidad representativa a los 
efectos de los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical. Dichas certificaciones consignarán si el sindicato tiene o no la condición de más 
representativo o representativo, salvo que el ejercicio de las funciones o facultades 
correspondientes requiera la precisión de la concreta representatividad ostentada. Asimismo, 
y a los efectos que procedan, la oficina pública dependiente de la autoridad laboral podrá 
extender certificaciones de los resultados electorales a las organizaciones sindicales que las 
soliciten.

La denegación del registro de un acta por la oficina pública dependiente de la autoridad 
laboral solo podrá hacerse cuando se trate de actas que no vayan extendidas en el modelo 
oficial normalizado, falta de comunicación de la promoción electoral a la oficina pública, falta 
de la firma del presidente de la mesa electoral u omisión o ilegibilidad en las actas de alguno 
de los datos que impida el cómputo electoral.

En estos supuestos, la oficina pública dependiente de la autoridad laboral requerirá, 
dentro del siguiente día hábil, al presidente de la mesa electoral para que en el plazo de diez 
días hábiles proceda a la subsanación correspondiente. Dicho requerimiento será 
comunicado a los sindicatos que hayan obtenido representación y al resto de las 
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candidaturas. Una vez efectuada la subsanación, esta oficina pública procederá al registro 
del acta electoral correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado la 
subsanación o no realizada esta en forma, la oficina pública dependiente de la autoridad 
laboral procederá, en el plazo de diez días hábiles, a denegar el registro, comunicándolo a 
los sindicatos que hayan obtenido representación y al presidente de la mesa. En el caso de 
que la denegación del registro se deba a la ausencia de comunicación de la promoción 
electoral a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral no cabrá requerimiento de 
subsanación, por lo que, comprobada la falta por dicha oficina pública, esta procederá sin 
más trámite a la denegación del registro, comunicándolo al presidente de la mesa electoral, 
a los sindicatos que hayan obtenido representación y al resto de las candidaturas.

La resolución denegatoria del registro podrá ser impugnada ante el orden jurisdiccional 
social.

Artículo 76.  Reclamaciones en materia electoral.
1. Las impugnaciones en materia electoral se tramitarán conforme al procedimiento 

arbitral regulado en este artículo, con excepción de las denegaciones de inscripción, cuyas 
reclamaciones podrán plantearse directamente ante la jurisdicción social.

2. Todos los que tengan interés legítimo, incluida la empresa cuando en ella concurra 
dicho interés, podrán impugnar la elección, las decisiones que adopte la mesa, así como 
cualquier otra actuación de la misma a lo largo del proceso electoral, fundándose para ello 
en la existencia de vicios graves que pudieran afectar a las garantías del proceso electoral y 
que alteren su resultado, en la falta de capacidad o legitimidad de los candidatos elegidos, 
en la discordancia entre el acta y el desarrollo del proceso electoral y en la falta de 
correlación entre el número de trabajadores que figuran en el acta de elecciones y el número 
de representantes elegidos. La impugnación de actos de la mesa electoral requerirá haber 
efectuado reclamación dentro del día laborable siguiente al acto y deberá ser resuelta por la 
mesa en el posterior día hábil, salvo lo previsto en el último párrafo del artículo 74.2.

3. Serán árbitros los designados conforme al procedimiento que se regula en este 
apartado, salvo en el caso de que las partes de un procedimiento arbitral se pusieran de 
acuerdo en la designación de un árbitro distinto.

El árbitro o árbitros serán designados, con arreglo a los principios de neutralidad y 
profesionalidad, entre licenciados en Derecho, graduados sociales, así como titulados 
equivalentes, por acuerdo unánime de los sindicatos más representativos, a nivel estatal o 
de comunidades autónomas según proceda y de los que ostenten el diez por ciento o más 
de los delegados y de los miembros de los comités de empresa en el ámbito provincial, 
funcional o de empresa correspondiente. Si no existiera acuerdo unánime entre los 
sindicatos señalados anteriormente, la autoridad laboral competente establecerá la forma de 
designación, atendiendo a los principios de imparcialidad de los árbitros, posibilidad de ser 
recusados y participación de los sindicatos en su nombramiento.

La duración del mandato de los árbitros será de cinco años, siendo susceptible de 
renovación.

La Administración laboral facilitará la utilización de sus medios personales y materiales 
por los árbitros en la medida necesaria para que estos desarrollen sus funciones.

4. Los árbitros deberán abstenerse y, en su defecto, ser recusados, en los casos 
siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate.
b) Ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa con 

alguna de las partes.
c) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 

segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 
sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios 
que intervengan en el arbitraje, así como compartir despacho profesional o estar asociado 
con estos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

d) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en la letra c).
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e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto o haberle prestado en los últimos dos años servicios profesionales de cualquier tipo y 
en cualquier circunstancia o lugar.

5. El procedimiento arbitral se iniciará mediante escrito dirigido a la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral, a quien promovió las elecciones y, en su caso, a 
quienes hayan presentado candidatos a las elecciones objeto de impugnación. Este escrito, 
en el que figurarán los hechos que se tratan de impugnar, deberá presentarse en un plazo de 
tres días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que se hubieran producido los 
hechos o resuelto la reclamación por la mesa; en el caso de impugnaciones promovidas por 
sindicatos que no hubieran presentado candidaturas en el centro de trabajo en el que se 
hubiera celebrado la elección, los tres días se computarán desde el día en que se conozca el 
hecho impugnable. Si se impugnasen actos del día de la votación o posteriores al mismo, el 
plazo será de diez días hábiles, contados a partir de la entrada de las actas en la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral.

Hasta que no finalice el procedimiento arbitral y, en su caso, la posterior impugnación 
judicial, quedará paralizada la tramitación de un nuevo procedimiento arbitral. El 
planteamiento del arbitraje interrumpirá los plazos de prescripción.

6. La oficina pública dependiente de la autoridad laboral dará traslado al árbitro del 
escrito en el día hábil posterior a su recepción así como de una copia del expediente 
electoral administrativo. Si se hubieran presentado actas electorales para registro, se 
suspenderá su tramitación.

A las veinticuatro horas siguientes, el árbitro convocará a las partes interesadas para que 
comparezcan ante él, lo que habrá de tener lugar en los tres días hábiles siguientes. Si las 
partes, antes de comparecer ante el árbitro designado de conformidad a lo establecido en el 
apartado 3, se pusieran de acuerdo y designaran uno distinto, lo notificarán a la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral para que dé traslado a este árbitro del 
expediente administrativo electoral, continuando con el mismo el resto del procedimiento.

El árbitro, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comparecencia y previa práctica 
de las pruebas procedentes o conformes a derecho, que podrán incluir la personación en el 
centro de trabajo y la solicitud de la colaboración necesaria del empresario y las 
Administraciones Públicas, dictará laudo. El laudo será escrito y razonado, resolviendo en 
derecho sobre la impugnación del proceso electoral y, en su caso, sobre el registro del acta, 
y se notificará a los interesados y a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral. Si 
se hubiese impugnado la votación, la oficina procederá al registro del acta o a su 
denegación, según el contenido del laudo.

El laudo arbitral podrá impugnarse ante el orden jurisdiccional social a través de la 
modalidad procesal correspondiente.

CAPÍTULO II
Del derecho de reunión

Artículo 77.  Las asambleas de trabajadores.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, los trabajadores de una misma 

empresa o centro de trabajo tienen derecho a reunirse en asamblea.
La asamblea podrá ser convocada por los delegados de personal, el comité de empresa 

o centro de trabajo, o por un número de trabajadores no inferior al treinta y tres por ciento de 
la plantilla. La asamblea será presidida, en todo caso, por el comité de empresa o por los 
delegados de personal mancomunadamente, que serán responsables del normal desarrollo 
de la misma, así como de la presencia en la asamblea de personas no pertenecientes a la 
empresa. Solo podrá tratarse en ella de asuntos que figuren previamente incluidos en el 
orden del día. La presidencia comunicará al empresario la convocatoria y los nombres de las 
personas no pertenecientes a la empresa que vayan a asistir a la asamblea y acordará con 
este las medidas oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal de la empresa.

2. Cuando por trabajarse en turnos, por insuficiencia de los locales o por cualquier otra 
circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente toda la plantilla sin perjuicio o alteración 
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en el normal desarrollo de la producción, las diversas reuniones parciales que hayan de 
celebrarse se considerarán como una sola y fechadas en el día de la primera.

Artículo 78.  Lugar de reunión.
1. El lugar de reunión será el centro de trabajo, si las condiciones del mismo lo permiten, 

y la misma tendrá lugar fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo con el empresario.
2. El empresario deberá facilitar el centro de trabajo para la celebración de la asamblea, 

salvo en los siguientes casos:
a) Si no se cumplen las disposiciones de esta ley.
b) Si hubiesen transcurrido menos de dos meses desde la última reunión celebrada.
c) Si aún no se hubiese resarcido o afianzado el resarcimiento por los daños producidos 

en alteraciones ocurridas en alguna reunión anterior.
d) Cierre legal de la empresa.
Las reuniones informativas sobre convenios colectivos que les sean de aplicación no 

estarán afectadas por lo establecido en la letra b).

Artículo 79.  Convocatoria.
La convocatoria, con expresión del orden del día propuesto por los convocantes, se 

comunicará al empresario con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, debiendo 
este acusar recibo.

Artículo 80.  Votaciones.
Cuando se someta a la asamblea por parte de los convocantes la adopción de acuerdos 

que afecten al conjunto de los trabajadores, se requerirá para la validez de aquellos el voto 
favorable personal, libre, directo y secreto, incluido el voto por correo, de la mitad más uno 
de los trabajadores de la empresa o centro de trabajo.

Artículo 81.  Locales y tablón de anuncios.
En las empresas o centros de trabajo, siempre que sus características lo permitan, se 

pondrá a disposición de los delegados de personal o del comité de empresa un local 
adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades y comunicarse con los trabajadores, 
así como uno o varios tablones de anuncios. La representación legal de los trabajadores de 
las empresas contratistas y subcontratistas que compartan de forma continuada centro de 
trabajo podrán hacer uso de dichos locales en los términos que acuerden con la empresa. 
Las posibles discrepancias se resolverán por la autoridad laboral, previo informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

TÍTULO III
De la negociación colectiva y de los convenios colectivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Naturaleza y efectos de los convenios

Artículo 82.  Concepto y eficacia.
1. Los convenios colectivos, como resultado de la negociación desarrollada por los 

representantes de los trabajadores y de los empresarios, constituyen la expresión del 
acuerdo libremente adoptado por ellos en virtud de su autonomía colectiva.

2. Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito correspondiente, los trabajadores y 
empresarios regulan las condiciones de trabajo y de productividad. Igualmente podrán 
regular la paz laboral a través de las obligaciones que se pacten.
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3. Los convenios colectivos regulados por esta ley obligan a todos los empresarios y 
trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su 
vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores legitimados para negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en el 
artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en los 
términos del artículo 41.4, a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previstas en 
el convenio colectivo aplicable, sea este de sector o de empresa, que afecten a las 
siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el 

artículo 39.
g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.
Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa 

se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de 
pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios 
o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante dos 
trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior 
al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción, y causas productivas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el párrafo segundo, y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en 
que resulte aplicable un nuevo convenio en dicha empresa. El acuerdo de inaplicación no 
podrá dar lugar al incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la 
eliminación de las discriminaciones por razones de género o de las que estuvieran previstas, 
en su caso, en el plan de igualdad aplicable en la empresa. Asimismo, el acuerdo deberá ser 
notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las partes podrá 
someter la discrepancia a la comisión del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de 
siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando 
no se hubiera solicitado la intervención de la comisión o esta no hubiera alcanzado un 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83, para 
solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los acuerdos a 
que se refiere este apartado, incluido el compromiso previo de someter las discrepancias a 
un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los 
acuerdos en periodo de consultas y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base 
a los motivos establecidos en el artículo 91.

Cuando el periodo de consultas finalice sin acuerdo y no fueran aplicables los 
procedimientos a los que se refiere el párrafo anterior o estos no hubieran solucionado la 
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discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter la solución de la misma a la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos cuando la inaplicación de las condiciones de 
trabajo afectase a centros de trabajo de la empresa situados en el territorio de más de una 
comunidad autónoma, o a los órganos correspondientes de las comunidades autónomas en 
los demás casos. La decisión de estos órganos, que podrá ser adoptada en su propio seno o 
por un árbitro designado al efecto por ellos mismos con las debidas garantías para asegurar 
su imparcialidad, habrá de dictarse en plazo no superior a veinticinco días a contar desde la 
fecha del sometimiento del conflicto ante dichos órganos. Tal decisión tendrá la eficacia de 
los acuerdos alcanzados en periodo de consultas y solo será recurrible conforme al 
procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91.

El resultado de los procedimientos a que se refieren los párrafos anteriores que haya 
finalizado con la inaplicación de condiciones de trabajo deberá ser comunicado a la 
autoridad laboral a los solos efectos de depósito.

4. El convenio colectivo que sucede a uno anterior puede disponer sobre los derechos 
reconocidos en aquel. En dicho supuesto se aplicará, íntegramente, lo regulado en el nuevo 
convenio.

Artículo 83.  Unidades de negociación.
1. Los convenios colectivos tendrán el ámbito de aplicación que las partes acuerden.
2. Las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, de 

carácter estatal o de comunidad autónoma, podrán establecer, mediante acuerdos 
interprofesionales, cláusulas sobre la estructura de la negociación colectiva, fijando, en su 
caso, las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre convenios de 
distinto ámbito.

Estas cláusulas podrán igualmente pactarse en convenios o acuerdos colectivos 
sectoriales, de ámbito estatal o autonómico, por aquellos sindicatos y asociaciones 
empresariales que cuenten con la legitimación necesaria, de conformidad con lo establecido 
en esta ley.

3. Dichas organizaciones de trabajadores y empresarios podrán igualmente elaborar 
acuerdos sobre materias concretas. Estos acuerdos, así como los acuerdos 
interprofesionales a que se refiere el apartado 2, tendrán el tratamiento de esta ley para los 
convenios colectivos.

Artículo 84.  Concurrencia.
1. Un convenio colectivo, durante su vigencia, no podrá ser afectado por lo dispuesto en 

convenios de ámbito distinto salvo pacto en contrario, negociado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 83.2, y salvo lo previsto en el apartado siguiente.

2. La regulación de las condiciones establecidas en un convenio de empresa, que podrá 
negociarse en cualquier momento de la vigencia de convenios colectivos de ámbito superior, 
tendrá prioridad aplicativa respecto del convenio sectorial estatal, autonómico o de ámbito 
inferior en las siguientes materias:

a) El abono o la compensación de las horas extraordinarias y la retribución específica del 
trabajo a turnos.

b) El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de trabajo a turnos y la 
planificación anual de las vacaciones.

c) La adaptación al ámbito de la empresa del sistema de clasificación profesional de las 
personas trabajadoras.

d) La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que se atribuyen 
por esta ley a los convenios de empresa.

e) Las medidas para favorecer la corresponsabilidad y la conciliación entre la vida 
laboral, familiar y personal.

f) Aquellas otras que dispongan los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el 
artículo 83.2.

Igual prioridad aplicativa tendrán en estas materias los convenios colectivos para un 
grupo de empresas o una pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o 
productivas y nominativamente identificadas a que se refiere el artículo 87.1.
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Los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el artículo 83.2 no podrán disponer 
de la prioridad aplicativa prevista en este apartado.

3. No obstante lo establecido en el artículo anterior, en el ámbito de una comunidad 
autónoma, los sindicatos y las asociaciones empresariales que reúnan los requisitos de 
legitimación de los artículos 87 y 88, podrán negociar convenios colectivos y acuerdos 
interprofesionales de comunidad autónoma que tendrán prioridad aplicativa sobre cualquier 
otro convenio sectorial o acuerdo de ámbito estatal, siempre que dichos convenios y 
acuerdos obtengan el respaldo de las mayorías exigidas para constituir la comisión 
negociadora en la correspondiente unidad de negociación y su regulación resulte más 
favorable para las personas trabajadoras que la fijada en los convenios o acuerdos estatales.

4. Podrán tener la misma prioridad aplicativa prevista en el apartado anterior los 
convenios colectivos provinciales cuando así se prevea en acuerdos interprofesionales de 
ámbito autonómico suscritos de acuerdo con el articulo 83.2 y siempre que su regulación 
resulte más favorable para las personas trabajadoras que la fijada en los convenios o 
acuerdos estatales.

5. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores, se considerarán materias 
no negociables el periodo de prueba, las modalidades de contratación, la clasificación 
profesional, la jornada máxima anual de trabajo, el régimen disciplinario, las normas mínimas 
en materia de prevención de riesgos laborales y la movilidad geográfica.

Artículo 85.  Contenido.
1. Dentro del respeto a las leyes, los convenios colectivos podrán regular materias de 

índole económica, laboral, sindical y, en general, cuantas otras afecten a las condiciones de 
empleo y al ámbito de relaciones de los trabajadores y sus organizaciones representativas 
con el empresario y las asociaciones empresariales, incluidos procedimientos para resolver 
las discrepancias surgidas en los periodos de consulta previstos en los artículos 40, 41, 47 y 
51; los laudos arbitrales que a estos efectos puedan dictarse tendrán la misma eficacia y 
tramitación que los acuerdos en el periodo de consultas, siendo susceptibles de impugnación 
en los mismos términos que los laudos dictados para la solución de las controversias 
derivadas de la aplicación de los convenios.

Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios 
colectivos, en la negociación de los mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar 
medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral o, en su caso, planes de igualdad con el alcance y contenido 
previsto en el capítulo III del título IV de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Igualmente, a través de la negociación colectiva se negociarán protocolos de actuación 
que recojan medidas de prevención de riesgos específicamente referidas a la actuación 
frente a catástrofes y otros fenómenos meteorológicos adversos.

2. A través de la negociación colectiva se podrán articular procedimientos de información 
y seguimiento de los despidos objetivos, en el ámbito correspondiente.

Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce a las partes, a 
través de la negociación colectiva se articulará el deber de negociar planes de igualdad en 
las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores de la siguiente forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de negociar se 
formalizará en el marco de la negociación de dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el deber de negociar se 
formalizará a través de la negociación colectiva que se desarrolle en la empresa en los 
términos y condiciones que se hubieran establecido en los indicados convenios para 
cumplimentar dicho deber de negociar a través de las oportunas reglas de 
complementariedad.

3. Sin perjuicio de la libertad de contratación a que se refieren los apartados anteriores, 
los convenios colectivos habrán de expresar como contenido mínimo lo siguiente:

a) Determinación de las partes que los conciertan.
b) Ámbito personal, funcional, territorial y temporal.
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c) Procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan 
surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3, 
adaptando, en su caso, los procedimientos que se establezcan a este respecto en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico conforme a lo dispuesto en tal 
artículo.

d) Forma y condiciones de denuncia del convenio, así como plazo mínimo para dicha 
denuncia antes de finalizar su vigencia.

e) Designación de una comisión paritaria de la representación de las partes 
negociadoras para entender de aquellas cuestiones establecidas en la ley y de cuantas otras 
le sean atribuidas, así como establecimiento de los procedimientos y plazos de actuación de 
esta comisión, incluido el sometimiento de las discrepancias producidas en su seno a los 
sistemas no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante los acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83.

Artículo 86.  Vigencia.
1. Corresponde a las partes negociadoras establecer la duración de los convenios, 

pudiendo eventualmente pactarse distintos periodos de vigencia para cada materia o grupo 
homogéneo de materias dentro del mismo convenio.

Durante la vigencia del convenio colectivo, los sujetos que reúnan los requisitos de 
legitimación previstos en los artículos 87 y 88 podrán negociar su revisión.

2. Salvo pacto en contrario, los convenios colectivos se prorrogarán de año en año si no 
mediara denuncia expresa de las partes.

3. La vigencia de un convenio colectivo, una vez denunciado y concluida la duración 
pactada, se producirá en los términos que se hubiesen establecido en el propio convenio.

Durante las negociaciones para la renovación de un convenio colectivo, en defecto de 
pacto, se mantendrá su vigencia, si bien las cláusulas convencionales por las que se hubiera 
renunciado a la huelga durante la vigencia de un convenio decaerán a partir de su denuncia. 
Las partes podrán adoptar acuerdos parciales para la modificación de alguno o algunos de 
sus contenidos prorrogados con el fin de adaptarlos a las condiciones en las que, tras la 
terminación de la vigencia pactada, se desarrolle la actividad en el sector o en la empresa. 
Estos acuerdos tendrán la vigencia que las partes determinen.

4. Transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin que se haya 
acordado un nuevo convenio, las partes deberán someterse a los procedimientos de 
mediación regulados en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico 
previstos en el artículo 83, para solventar de manera efectiva las discrepancias existentes.

Asimismo, siempre que exista pacto expreso, previo o coetáneo, las partes se someterán 
a los procedimientos de arbitraje regulados por dichos acuerdos interprofesionales, en cuyo 
caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia jurídica que los convenios colectivos y solo 
será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 
91.

Sin perjuicio del desarrollo y solución final de los citados procedimientos de mediación y 
arbitraje, en defecto de pacto, cuando hubiere transcurrido el proceso de negociación sin 
alcanzarse un acuerdo, se mantendrá la vigencia del convenio colectivo.

5. El convenio que sucede a uno anterior deroga en su integridad a este último, salvo los 
aspectos que expresamente se mantengan.

Sección 2.ª Legitimación

Artículo 87.  Legitimación.
1. En representación de los trabajadores estarán legitimados para negociar en los 

convenios de empresa y de ámbito inferior, el comité de empresa, los delegados de 
personal, en su caso, o las secciones sindicales si las hubiere que, en su conjunto, sumen la 
mayoría de los miembros del comité.

La intervención en la negociación corresponderá a las secciones sindicales cuando estas 
así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros del comité de empresa o 
entre los delegados de personal.
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Cuando se trate de convenios para un grupo de empresas, así como en los convenios 
que afecten a una pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o 
productivas y nominativamente identificadas en su ámbito de aplicación, la legitimación para 
negociar en representación de los trabajadores será la que se establece en el apartado 2 
para la negociación de los convenios sectoriales.

En los convenios dirigidos a un grupo de trabajadores con perfil profesional específico, 
estarán legitimadas para negociar las secciones sindicales que hayan sido designadas 
mayoritariamente por sus representados a través de votación personal, libre, directa y 
secreta.

2. En los convenios sectoriales estarán legitimados para negociar en representación de 
los trabajadores:

a) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel estatal, así 
como, en sus respectivos ámbitos, las organizaciones sindicales afiliadas, federadas o 
confederadas a los mismos.

b) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel de 
comunidad autónoma respecto de los convenios que no trasciendan de dicho ámbito 
territorial, así como, en sus respectivos ámbitos, las organizaciones sindicales afiliadas, 
federadas o confederadas a los mismos.

c) Los sindicatos que cuenten con un mínimo del diez por ciento de los miembros de los 
comités de empresa o delegados de personal en el ámbito geográfico y funcional al que se 
refiera el convenio.

3. En representación de los empresarios estarán legitimados para negociar:
a) En los convenios de empresa o ámbito inferior, el propio empresario.
b) En los convenios de grupo de empresas y en los que afecten a una pluralidad de 

empresas vinculadas por razones organizativas o productivas y nominativamente 
identificadas en su ámbito de aplicación, la representación de dichas empresas.

c) En los convenios colectivos sectoriales, las asociaciones empresariales que en el 
ámbito geográfico y funcional del convenio cuenten con el diez por ciento de los 
empresarios, en el sentido del artículo 1.2, y siempre que estas den ocupación a igual 
porcentaje de los trabajadores afectados, así como aquellas asociaciones empresariales que 
en dicho ámbito den ocupación al quince por ciento de los trabajadores afectados.

En aquellos sectores en los que no existan asociaciones empresariales que cuenten con 
la suficiente representatividad, según lo previsto en el párrafo anterior, estarán legitimadas 
para negociar los correspondientes convenios colectivos de sector las asociaciones 
empresariales de ámbito estatal que cuenten con el diez por ciento o más de las empresas o 
trabajadores en el ámbito estatal, así como las asociaciones empresariales de comunidad 
autónoma que cuenten en esta con un mínimo del quince por ciento de las empresas o 
trabajadores.

4. Asimismo estarán legitimados en los convenios de ámbito estatal los sindicatos de 
comunidad autónoma que tengan la consideración de más representativos conforme a lo 
previsto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y 
las asociaciones empresariales de la comunidad autónoma que reúnan los requisitos 
señalados en la disposición adicional sexta de la presente ley.

5. Todo sindicato, federación o confederación sindical, y toda asociación empresarial que 
reúna el requisito de legitimación, tendrá derecho a formar parte de la comisión negociadora.

Artículo 88.  Comisión negociadora.
1. El reparto de miembros con voz y voto en el seno de la comisión negociadora se 

efectuará con respeto al derecho de todos los legitimados según el artículo anterior y en 
proporción a su representatividad.

2. La comisión negociadora quedará válidamente constituida cuando los sindicatos, 
federaciones o confederaciones y las asociaciones empresariales a que se refiere el artículo 
anterior representen como mínimo, respectivamente, a la mayoría absoluta de los miembros 
de los comités de empresa y delegados de personal, en su caso, y a empresarios que 
ocupen a la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio.
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En aquellos sectores en los que no existan órganos de representación de los 
trabajadores, se entenderá válidamente constituida la comisión negociadora cuando la 
misma esté integrada por las organizaciones sindicales que ostenten la condición de más 
representativas en el ámbito estatal o de comunidad autónoma.

En aquellos sectores en los que no existan asociaciones empresariales que cuenten con 
la suficiente representatividad, se entenderá válidamente constituida la comisión 
negociadora cuando la misma esté integrada por las organizaciones empresariales estatales 
o autonómicas referidas en el párrafo segundo del artículo 87.3.c).

En los supuestos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el reparto de los 
miembros de la comisión negociadora se efectuará en proporción a la representatividad que 
ostenten las organizaciones sindicales o empresariales en el ámbito territorial de la 
negociación.

3. La designación de los componentes de la comisión corresponderá a las partes 
negociadoras, quienes de mutuo acuerdo podrán designar un presidente y contar con la 
asistencia en las deliberaciones de asesores, que intervendrán, igual que el presidente, con 
voz pero sin voto.

4. En los convenios sectoriales el número de miembros en representación de cada parte 
no excederá de quince. En el resto de los convenios no se superará el número de trece.

5. Si la comisión negociadora optara por la no elección de un presidente, las partes 
deberán consignar en el acta de la sesión constitutiva de la comisión los procedimientos a 
emplear para moderar las sesiones y deberá firmar las actas que correspondan a las mismas 
un representante de cada una de ellas, junto con el secretario.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Sección 1.ª Tramitación, aplicación e interpretación

Artículo 89.  Tramitación.
1. La representación de los trabajadores, o de los empresarios, que promueva la 

negociación, lo comunicará a la otra parte, expresando detalladamente en la comunicación, 
que deberá hacerse por escrito, la legitimación que ostenta de conformidad con los artículos 
anteriores, los ámbitos del convenio y las materias objeto de negociación. En el supuesto de 
que la promoción sea el resultado de la denuncia de un convenio colectivo vigente, la 
comunicación deberá efectuarse simultáneamente con el acto de la denuncia. De esta 
comunicación se enviará copia, a efectos de registro, a la autoridad laboral correspondiente 
en función del ámbito territorial del convenio.

La parte receptora de la comunicación solo podrá negarse a la iniciación de las 
negociaciones por causa legal o convencionalmente establecida, o cuando no se trate de 
revisar un convenio ya vencido, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 83 y 84; en 
cualquier caso se deberá contestar por escrito y motivadamente.

Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe.
En los supuestos de que se produjera violencia, tanto sobre las personas como sobre los 

bienes y ambas partes comprobaran su existencia, quedará suspendida de inmediato la 
negociación en curso hasta la desaparición de aquella.

2. En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación, se 
procederá a constituir la comisión negociadora; la parte receptora de la comunicación deberá 
responder a la propuesta de negociación y ambas partes establecerán un calendario o plan 
de negociación.

3. Los acuerdos de la comisión requerirán, en cualquier caso, el voto favorable de la 
mayoría de cada una de las dos representaciones.

4. En cualquier momento de las deliberaciones, las partes podrán acordar la intervención 
de un mediador designado por ellas.
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Artículo 90.  Validez.
1. Los convenios colectivos a que se refiere esta ley han de formalizarse por escrito, bajo 

sanción de nulidad.
2. Los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral competente, a los 

solos efectos de registro, dentro del plazo de quince días a partir del momento en que las 
partes negociadoras lo firmen. Una vez registrado, el convenio será remitido al órgano 
público competente para su depósito.

3. En el plazo máximo de veinte días desde la presentación del convenio en el registro 
se dispondrá por la autoridad laboral su publicación obligatoria y gratuita en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el correspondiente boletín oficial de la comunidad autónoma o de la 
provincia, en función del ámbito territorial del convenio.

4. El convenio entrará en vigor en la fecha en que acuerden las partes.
5. Si la autoridad laboral estimase que algún convenio conculca la legalidad vigente o 

lesiona gravemente el interés de terceros, se dirigirá de oficio a la jurisdicción social, la cual 
resolverá sobre las posibles deficiencias previa audiencia de las partes, conforme a lo 
establecido en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad laboral velará por el 
respeto al principio de igualdad en los convenios colectivos que pudieran contener 
discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.

A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades o de los organismos de igualdad de las comunidades 
autónomas, según proceda por su ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya 
dirigido a la jurisdicción social por entender que el convenio colectivo pudiera contener 
cláusulas discriminatorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades o de los organismos de igualdad de las comunidades 
autónomas, según su ámbito territorial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95.3 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Artículo 91.  Aplicación e interpretación del convenio colectivo.
1. Sin perjuicio de las competencias legalmente atribuidas a la jurisdicción social, el 

conocimiento y resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de 
los convenios colectivos corresponderá a la comisión paritaria de los mismos.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, en los convenios colectivos y en los 
acuerdos a que se refiere el artículo 83.2 y 3, se podrán establecer procedimientos, como la 
mediación y el arbitraje, para la solución de las controversias colectivas derivadas de la 
aplicación e interpretación de los convenios colectivos. El acuerdo logrado a través de la 
mediación y el laudo arbitral tendrán la misma eficacia jurídica y tramitación que los 
convenios colectivos regulados en esta ley, siempre que quienes hubiesen adoptado el 
acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en 
el ámbito del conflicto, un convenio colectivo conforme a lo previsto en los artículos 87, 88 y 
89.

Estos acuerdos y laudos serán susceptibles de impugnación por los motivos y conforme 
a los procedimientos previstos para los convenios colectivos. Específicamente cabrá el 
recurso contra el laudo arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo 
de la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto, o cuando el laudo 
hubiese resuelto sobre puntos no sometidos a su decisión.

3. En los supuestos de conflicto colectivo relativo a la interpretación o aplicación del 
convenio deberá intervenir la comisión paritaria del mismo con carácter previo al 
planteamiento formal del conflicto en el ámbito de los procedimientos no judiciales a que se 
refiere el apartado anterior o ante el órgano judicial competente.

4. Las resoluciones de la comisión paritaria sobre interpretación o aplicación del 
convenio tendrán la misma eficacia jurídica y tramitación que los convenios colectivos 
regulados en esta ley.

5. Los procedimientos de solución de conflictos a que se refiere este artículo serán, 
asimismo, de aplicación en las controversias de carácter individual, cuando las partes 
expresamente se sometan a ellos.
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Sección 2.ª Adhesión y extensión

Artículo 92.  Adhesión y extensión.
1. En las respectivas unidades de negociación, las partes legitimadas para negociar 

podrán adherirse, de común acuerdo, a la totalidad de un convenio colectivo en vigor, 
siempre que no estuvieran afectadas por otro, comunicándolo a la autoridad laboral 
competente a efectos de registro.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, o el órgano correspondiente de las 
comunidades autónomas con competencia en la materia, podrán extender, con los efectos 
previstos en el artículo 82.3, las disposiciones de un convenio colectivo en vigor a una 
pluralidad de empresas y trabajadores o a un sector o subsector de actividad, por los 
perjuicios derivados para los mismos de la imposibilidad de suscribir en dicho ámbito un 
convenio colectivo de los previstos en este título III, debida a la ausencia de partes 
legitimadas para ello.

La decisión de extensión se adoptará siempre a instancia de parte y mediante la 
tramitación del procedimiento que reglamentariamente se determine, cuya duración no podrá 
exceder de tres meses, teniendo la ausencia de resolución expresa en el plazo establecido 
efectos desestimatorios de la solicitud.

Tendrán capacidad para iniciar el procedimiento de extensión quienes se hallen 
legitimados para promover la negociación colectiva en el ámbito correspondiente conforme a 
lo dispuesto en el artículo 87.2 y 3.

Disposición adicional primera.  Trabajo por cuenta propia.
El trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, excepto 

en aquellos aspectos que por precepto legal se disponga expresamente.

Disposición adicional segunda.  Contratos para la formación y el aprendizaje.
1. El límite de edad y de duración para los contratos para la formación y el aprendizaje 

establecidos en las letras a) y b) del artículo 11.2 no será de aplicación cuando se suscriban 
en el marco de los programas públicos de empleo y formación contemplados en el texto 
refundido de la Ley de Empleo.

Asimismo, en estos contratos las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
la lactancia y paternidad no interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

2. (Derogado).

Disposición adicional tercera.  Negociación colectiva y contrato fijo de obra.
Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) y 5 y en el artículo 49.1.c) se entiende sin perjuicio de 

lo que se establece o pueda establecerse sobre la regulación del contrato fijo de obra, 
incluida su indemnización por cese, en la negociación colectiva de conformidad con la 
disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción.

Disposición adicional cuarta.  Conceptos retributivos.
Las modificaciones introducidas por la Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se 

modifican determinados artículos del Estatuto de los Trabajadores, y del texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, en la regulación legal del salario no afectarán a los conceptos retributivos que 
tuvieran reconocidos los trabajadores hasta el 12 de junio de 1994, que se mantendrán en 
los mismos términos que rigieran en ese momento hasta que por convenio colectivo se 
establezca un régimen salarial que conlleve la desaparición o modificación de dichos 
conceptos.
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Disposición adicional quinta.  Personal de alta dirección.
Las retribuciones del personal de alta dirección gozarán de las garantías del salario 

establecidas en los artículos 27.2, 29, 32 y 33.

Disposición adicional sexta.  Representación institucional de los empresarios.
A efectos de ostentar representación institucional en defensa de intereses generales de 

los empresarios ante las Administraciones Públicas y otras entidades u organismos de 
carácter estatal o de comunidad autónoma que la tengan prevista, se entenderá que gozan 
de esta capacidad representativa las asociaciones empresariales que cuenten con el diez 
por ciento o más de las empresas y trabajadores en el ámbito estatal.

Asimismo, podrán también estar representadas las asociaciones empresariales de 
comunidad autónoma que cuenten en esta con un mínimo del quince por ciento de los 
empresarios y trabajadores. No estarán comprendidas en este supuesto las asociaciones 
empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones de ámbito estatal.

Las organizaciones empresariales que tengan la condición de más representativas con 
arreglo a esta disposición adicional gozarán de capacidad para obtener cesiones temporales 
del uso de inmuebles patrimoniales públicos en los términos que se establezcan legalmente.

Disposición adicional séptima.  Regulación de condiciones por rama de actividad.
La regulación de condiciones de trabajo por rama de actividad para los sectores 

económicos de la producción y demarcaciones territoriales en que no exista convenio 
colectivo podrá realizarse por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social, previas las consultas que considere oportunas a las asociaciones empresariales y 
organizaciones sindicales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 92, que será siempre 
procedimiento prioritario.

Disposición adicional octava.  Código de Trabajo.
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, recogerá en un 

texto único denominado Código de Trabajo, las distintas leyes orgánicas y ordinarias que, 
junto con la presente, regulan las materias laborales, ordenándolas en títulos separados, uno 
por ley, con numeración correlativa, respetando íntegramente su texto literal.

Asimismo se incorporarán sucesiva y periódicamente a dicho Código de Trabajo todas 
las disposiciones generales laborales mediante el procedimiento que se fije por el Gobierno 
en cuanto a la técnica de incorporación, según el rango de las normas incorporadas.

Disposición adicional novena.  Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos.
1. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, como órgano colegiado, 

adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social a través de la Dirección General de 
Empleo, de carácter tripartito y paritario e integrado por representantes de la Administración 
General del Estado, así como de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, tendrá las siguientes funciones:

a) El asesoramiento y consulta sobre el ámbito funcional de los convenios colectivos y 
sobre el convenio colectivo de aplicación a una empresa, así como la consulta en el 
supuesto de extensión de un convenio colectivo regulado en el artículo 92.

b) El estudio, información y elaboración de documentación sobre la negociación 
colectiva, así como la difusión de la misma mediante el Observatorio de la Negociación 
Colectiva.

c) La intervención en los procedimientos de solución de discrepancias en los casos de 
desacuerdo en el periodo de consultas para la inaplicación de las condiciones de trabajo 
establecidas en los convenios colectivos de acuerdo con el artículo 82.3.

2. Reglamentariamente se establecerá la composición y organización de la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, así como sus procedimientos de actuación.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 10  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

– 445 –



3. El funcionamiento y las decisiones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivos se entenderán siempre sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la 
jurisdicción y a la autoridad laboral en los términos establecidos por las leyes.

4. Para el desarrollo de las funciones establecidas en esta ley, la Comisión Consultiva 
Nacional de Convenios Colectivos será reforzada en sus actuaciones por la Dirección 
General de Empleo de acuerdo con las medidas de apoyo que se establezcan en las normas 
de desarrollo reglamentario, previa consulta con las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas.

5. Si alguna comunidad autónoma no tuviera constituido y en funcionamiento un órgano 
tripartito equivalente a la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos ni 
mantuviera convenio de colaboración en vigor con el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social acordando la actuación de la Comisión en el ámbito territorial de esa comunidad, la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos podrá, subsidiariamente y en tanto 
en cuanto no se constituyan y estén en funcionamiento dichos órganos tripartitos 
equivalentes, conocer de las solicitudes presentadas por las empresas y los representantes 
legales de los trabajadores para dar solución a las discrepancias surgidas por falta de 
acuerdo sobre la inaplicación de las condiciones de trabajo, presentes en el convenio 
colectivo de aplicación, cuando dicha inaplicación afecte a centros de trabajo de la empresa 
situados en el territorio de dicha comunidad autónoma.

Disposición adicional décima.  Cláusulas de los convenios colectivos referidas al 
cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación.

1. En aras de favorecer la prolongación de la vida laboral, los convenios colectivos 
podrán establecer cláusulas que posibiliten la extinción del contrato de trabajo por el 
cumplimiento por el trabajador de una edad igual o superior a 68 años, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir 
los requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por 
ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

b) La medida deberá vincularse, como objetivo coherente de política de empleo 
expresado en el convenio colectivo, al relevo generacional a través de la contratación 
indefinida y a tiempo completo de, al menos, un nuevo trabajador o trabajadora.

2. Excepcionalmente, con el objetivo de alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres coadyuvando a superar la segregación ocupacional por género, el límite del 
apartado anterior podrá rebajarse hasta la edad ordinaria de jubilación fijada por la normativa 
de Seguridad Social cuando la tasa de ocupación de las mujeres trabajadoras por cuenta 
ajena afiliadas a la Seguridad Social en alguna de las actividades económicas 
correspondientes al ámbito funcional del convenio sea inferior al 20 por ciento de las 
personas ocupadas en las mismas.

Las actividades económicas que se tomarán como referencia para determinar el 
cumplimiento de esta condición estará definida por los códigos de la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas (CNAE) en vigor en cada momento, incluidos en el ámbito del 
convenio aplicable según los datos facilitados al realizar su inscripción en el Registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad (REGCON), de 
conformidad con el artículo 6.2 y el anexo 1 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. La Administración 
de la Seguridad Social facilitará la tasa de ocupación de las trabajadoras respecto de la 
totalidad de trabajadores por cuenta ajena en cada una de las CNAE correspondientes en la 
fecha de constitución de la comisión negociadora del convenio.

La aplicación de esta excepción exigirá, además, el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) La persona afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los 
requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por 
ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

b) En el CNAE al que esté adscrita la persona afectada por la aplicación de esta cláusula 
concurra una tasa de ocupación de empleadas inferior al 20 por ciento sobre el total de 
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personas trabajadoras a la fecha de efectos de la decisión extintiva. Este CNAE será el que 
resulte aplicable para la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

c) Cada extinción contractual en aplicación de esta previsión deberá llevar aparejada 
simultáneamente la contratación indefinida y a tiempo completo de, al menos, una mujer en 
la mencionada actividad.

La decisión extintiva de la relación laboral será con carácter previo comunicada por la 
empresa a los representantes legales de los trabajadores y a la propia persona trabajadora 
afectada.

Disposición adicional undécima.  Acreditación de la capacidad representativa de las 
organizaciones sindicales.

A los efectos de expedición de las certificaciones acreditativas de la capacidad 
representativa de las organizaciones sindicales en el ámbito estatal prevista en el 
artículo 75.7, las comunidades autónomas deberán remitir mensualmente copia de las actas 
electorales registradas a la oficina pública estatal.

Disposición adicional duodécima.  Preavisos.
El Gobierno podrá reducir el plazo mínimo de preaviso de un mes previsto en el párrafo 

segundo del artículo 67.1, en los sectores de actividad con alta movilidad del personal, 
previa consulta con las organizaciones sindicales que en ese ámbito funcional ostenten, al 
menos, el diez por ciento de los representantes de los trabajadores, y con las asociaciones 
empresariales que cuenten con el diez por ciento de los empresarios y de los trabajadores 
afectados por el mismo ámbito funcional.

Disposición adicional decimotercera.  Solución no judicial de conflictos.
En el supuesto de que, aun no habiéndose pactado en el convenio colectivo aplicable un 

procedimiento para resolver las discrepancias en los periodos de consultas, se hubieran 
establecido, conforme al artículo 83, órganos o procedimientos no judiciales de solución de 
conflictos en el ámbito territorial correspondiente, quienes sean parte en dichos periodos de 
consultas podrán someter de común acuerdo su controversia a dichos órganos.

Disposición adicional decimocuarta.  Consideración de víctimas del terrorismo a efectos 
laborales.

Se consideran incluidas a efectos de lo dispuesto en los artículos 37.8 y 40.4 las 
personas a las que se refieren los artículos 5 y 33 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, 
de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo.

Disposición adicional decimoquinta.  Aplicación de los límites de duración del contrato por 
obra o servicio determinados y al encadenamiento de contratos en las Administraciones 
Públicas.

1. (Derogado)
2. (Derogado)
3. Para la aplicación del límite al encadenamiento de contratos previsto en el 

artículo 15.5, solo se tendrán en cuenta los contratos celebrados en el ámbito de cada una 
de las Administraciones Públicas sin que formen parte de ellas, a estos efectos, los 
organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas. En todo caso, lo dispuesto en 
dicho artículo 15.5 no será de aplicación respecto de las modalidades particulares de 
contrato de trabajo contempladas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades o en cualesquiera otras normas con rango de ley.
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Disposición adicional decimosexta.  Aplicación del despido por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción en el sector público.

(Derogada)

Disposición adicional decimoséptima.  Suspensión del contrato de trabajo y reducción de 
jornada en las Administraciones Públicas.

Lo previsto en el artículo 47 no será de aplicación a las Administraciones Públicas y a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de una o varias de ellas y de otros 
organismos públicos, salvo a aquellas que se financien mayoritariamente con ingresos 
obtenidos como contrapartida de operaciones realizadas en el mercado.

Disposición adicional decimoctava.  Discrepancias en materia de conciliación.
Las discrepancias que surjan entre empresarios y trabajadores en relación con el 

ejercicio de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos 
legal o convencionalmente se resolverán por la jurisdicción social a través del procedimiento 
establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la 
Jurisdicción Social.

Disposición adicional decimonovena.  Cálculo de indemnizaciones en determinados 
supuestos de jornada reducida.

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el artículo 37.4 en su 
párrafo final, así como en sus apartados 5, 6 y 8, el salario a tener en cuenta a efectos del 
cálculo de las indemnizaciones previstas en esta ley será el que hubiera correspondido a la 
persona trabajadora sin considerar la reducción de jornada efectuada, siempre y cuando no 
hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para dicha reducción.

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los supuestos de 
ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo establecido en el séptimo párrafo del 
artículo 48.4, en el segundo párrafo del artículo 48.5 y en el artículo 48 bis.

Disposición adicional vigésima.  Contratos formativos celebrados con trabajadores con 
discapacidad.

1. Las empresas que celebren contratos formativos con trabajadores con discapacidad 
tendrán derecho a una bonificación de cuotas con cargo a los presupuestos del Servicio 
Público de Empleo Estatal, durante la vigencia del contrato, del cincuenta por ciento de la 
cuota empresarial de la Seguridad Social correspondiente a contingencias comunes, 
previstas para estos contratos.

2. Continuarán siendo de aplicación a los contratos formativos que se celebren con 
trabajadores con discapacidad que trabajen en centros especiales de empleo las 
peculiaridades que para dichos contratos se prevén en el artículo 7 del Real Decreto 
1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de las 
personas con discapacidad que trabajen en los Centros Especiales de Empleo.

3. Las bonificaciones de cuotas a las que se refiere el apartado 1 se aplicarán por la 
Tesorería General de la Seguridad Social conforme a los datos, aplicaciones y programas de 
los que disponga para la gestión liquidatoria y recaudatoria de recursos del sistema de la 
Seguridad Social. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social vigilará su procedencia.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Sustitución de trabajadores excedentes por 
cuidado de familiares.

(Derogada)
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Disposición adicional vigesimosegunda.  Permisos de nacimiento, adopción, del 
progenitor diferente de la madre biológica y lactancia del personal laboral al servicio de las 
Administraciones públicas.

Resultarán de aplicación al personal laboral de las Administraciones públicas los 
permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente de la madre biológica y lactancia 
regulados en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, no siendo de aplicación a 
este personal, por tanto, las previsiones de la presente Ley sobre las suspensiones de los 
contratos de trabajo que, en su caso, corresponderían por los mismos supuestos de hecho.

Disposición adicional vigesimotercera.  Presunción de laboralidad en el ámbito de las 
plataformas digitales de reparto.

Por aplicación de lo establecido en el artículo 8.1, se presume incluida en el ámbito de 
esta ley la actividad de las personas que presten servicios retribuidos consistentes en el 
reparto o distribución de cualquier producto de consumo o mercancía, por parte de 
empleadoras que ejercen las facultades empresariales de organización, dirección y control 
de forma directa, indirecta o implícita, mediante la gestión algorítmica del servicio o de las 
condiciones de trabajo, a través de una plataforma digital.

Esta presunción no afecta a lo previsto en el artículo 1.3 de la presente norma.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Compromiso de reducción de la tasa de 
temporalidad.

1. El Gobierno efectuará una evaluación de los resultados obtenidos por las medidas 
previstas en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado 
de trabajo, mediante el análisis de los datos de contratación temporal e indefinida en enero 
del año 2025, procediendo a la publicación oficial, a estos efectos, de la tasa de 
temporalidad general y por sectores.

Dicha evaluación deberá repetirse cada dos años.
2. En el caso de que los resultados de la evaluación anterior demuestren que no se 

avanza en la reducción de la tasa de temporalidad, ya sea en la general o en la de los 
diferentes sectores, el Gobierno elevará a la mesa de diálogo social una propuesta de 
medidas adicionales que permitan la consecución de dicho objetivo, general o sectorial, para 
su discusión y eventual acuerdo con los interlocutores sociales.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Acciones formativas en los expedientes de 
regulación temporal de empleo regulados en los artículos 47 y 47 bis.

Durante las reducciones de jornada de trabajo o suspensiones de contratos de trabajo a 
las que se refieren los artículos 47 y 47 bis, las empresas podrán desarrollar acciones 
formativas para cada una de las personas afectadas, que tendrán como objetivo la mejora de 
las competencias profesionales y la empleabilidad de las personas trabajadoras.

A través de estas acciones se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas a 
atender las necesidades formativas reales de las empresas y los trabajadores incluyendo las 
vinculadas a la adquisición de competencias digitales, así como aquellas que permitan 
recualificar a las personas trabajadoras, aunque no tengan relación directa con la actividad 
desarrollada en la empresa.

Las acciones formativas se desarrollarán a través de cualquiera de los tipos de 
formación previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
sistema de formación profesional, de acuerdo con los requisitos y procedimientos 
establecidos en dichas normas, o a través de cualquier otro sistema de formación 
acreditada.

Las acciones formativas deberán desarrollarse durante la aplicación de la reducción de 
la jornada o suspensión del contrato, en el ámbito de un expediente de regulación temporal 
de empleo, o en tiempo de trabajo. En cualquier caso, deberán respetarse los descansos 
legalmente establecidos y el derecho a la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.
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Disposición adicional vigesimosexta.  Acceso a los datos de los expedientes de 
regulación temporal de empleo por la Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio 
Público de Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo Estatal y la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrán acceso, a través de los procedimientos 
automatizados que se establezcan, a todos los datos necesarios para la identificación y tipo 
del expediente de regulación temporal de empleo, de la empresa y de las personas 
trabajadoras incluidas en el expediente, el tipo de medida a aplicar, el período en el que se 
puede producir la reducción de jornada de trabajo o suspensión de los contratos de trabajo y 
el porcentaje máximo de reducción de jornada o periodo máximo de suspensión de contrato 
previsto respecto de cada persona trabajadora.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Régimen jurídico aplicable en los casos de 
contratas y subcontratas suscritas con centros especiales de empleo.

En los casos de contratas y subcontratas suscritas con los centros especiales de empleo 
regulados en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, no será de aplicación el artículo 42.6 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional vigesimoctava.  Elecciones a órganos de representación en el 
ámbito de las personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, 
audiovisuales y musicales, así como de las personas que realizan actividades técnicas o 
auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad.

Como excepción a lo dispuesto en el artículo 69.2, las personas dedicadas a las 
actividades artísticas, así como a las actividades técnicas y auxiliares necesarias para su 
desarrollo, incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, 
por el que se regula la relación laboral especial de las personas artistas que desarrollan su 
actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las personas que 
realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad, 
serán electoras cuando sean mayores de dieciséis años y elegibles cuando tengan dieciocho 
años cumplidos y siempre que, en ambos casos, cuenten con una antigüedad en la empresa 
de, al menos, veinte días.

Disposición adicional vigesimonovena.  
Los órganos de representación, gobierno y administración de las asociaciones 

empresariales a las que hace referencia el artículo 87 de esta ley se nombrarán atendiendo 
al principio de representación paritaria y presencia equilibrada entre mujeres y hombres, de 
tal manera que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos 
del cuarenta por ciento.

Si el porcentaje de miembros del sexo menos representado no alcanza el cuarenta por 
ciento se proporcionará una explicación motivada de las causas, así como de las medidas 
adoptadas para alcanzar ese porcentaje.

Disposición transitoria primera.  Contratos celebrados antes de la entrada en vigor de esta 
ley.

Continuarán siendo de aplicación a los contratos celebrados antes de la entrada en vigor 
de esta ley las normas específicas aplicables a cada una de las modalidades contractuales 
que estuvieran vigentes en el momento en que dichos contratos se concertaron, salvo que 
otra cosa se hubiera establecido legalmente.

Disposición transitoria segunda.  Contratos para la formación y el aprendizaje.
1. (Derogado).
2. Las referencias realizadas en las disposiciones legales, reglamentarias o en los 

convenios colectivos al contrato para la formación deberán entenderse realizadas, a partir 
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del 31 de agosto de 2011, al contrato para la formación y el aprendizaje a que se refiere el 
artículo 11.2 en la medida en que no se opongan o contradigan lo establecido en el mismo.

Disposición transitoria tercera.  Contratos a tiempo parcial por jubilación parcial y de 
relevo y edad de jubilación.

A efectos de lo establecido los artículos 12.6 y 7, se tendrán en cuenta las edades 
previstas en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Disposición transitoria cuarta.  Negociación colectiva y modalidades contractuales.
Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en materia de duración máxima del contrato se 

entiende sin perjuicio de lo que estuviera establecido en los convenios colectivos sectoriales 
vigentes a 19 de septiembre de 2010 sobre la duración máxima del contrato por obra o 
servicio determinados.

Disposición transitoria quinta.  Limitación del encadenamiento de modalidades 
contractuales.

1. Lo previsto en el artículo 15.5 será de aplicación a los contratos de trabajo suscritos a 
partir del 18 de junio de 2010.

2. Respecto a los contratos suscritos por el trabajador antes del 18 de junio de 2010, 
seguirá siendo de aplicación, a los efectos del cómputo del número de contratos, lo 
establecido en el artículo 15.5 según la redacción dada al mismo por la Ley 43/2006, de 29 
de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, siempre que los contratos se 
hubieran celebrado a partir del 15 de junio de 2006.

Respecto a los contratos suscritos por el trabajador antes de 15 de junio de 2006, a los 
efectos del cómputo del número de contratos, del periodo y del plazo previsto en el citado 
artículo 15.5, se tomará en consideración el vigente a 15 de junio de 2006.

3. A los efectos de lo establecido en el artículo 15.5, quedará excluido del cómputo del 
plazo de veinticuatro meses y del periodo de treinta meses a que se refiere el citado artículo 
el tiempo transcurrido entre el 31 de agosto de 2011 y el 31 de diciembre de 2012, haya 
existido o no prestación de servicios por el trabajador entre dichas fechas, computándose en 
todo caso a los efectos de lo indicado en dicho artículo los periodos de servicios 
transcurridos, respectivamente, con anterioridad o posterioridad a las mismas.

Disposición transitoria sexta.  Horas complementarias.
El régimen de horas complementarias pactado con anterioridad al 22 de diciembre 

de 2013 continuará siendo de aplicación en los contratos vigentes a dicha fecha, salvo que 
las partes acuerden modificarlo en los términos establecidos en la actual redacción de los 
apartados 4 y 5 del artículo 12.

Disposición transitoria séptima.  Duración del permiso de paternidad en los casos de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

En tanto no entre en vigor la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración 
del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida, la duración del 
permiso de paternidad a que se refiere el primer párrafo del artículo 48.7 será de trece días 
ininterrumpidos ampliables en los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo.

De conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2009, dicho permiso tendrá una duración de 
veinte días cuando el nuevo nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento se produzca en una familia numerosa, cuando la familia adquiera dicha 
condición con el nuevo nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento o 
cuando en la familia haya una persona con discapacidad. La duración indicada se ampliará 
en los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples 
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en dos días más por cada hijo o menor a partir del segundo, o si uno de ellos es una persona 
con discapacidad.

(*) Téngase en cuenta que la Ley 9/2009, de 6 de octubre, entró en vigor el 1 de enero de 2017. Ref. BOE-
A-2009-15958

Disposición transitoria octava.  Indemnización por finalización de contrato temporal.
1. La indemnización prevista a la finalización del contrato temporal establecida en el 

artículo 49.1.c) se aplicará de modo gradual conforme al siguiente calendario:
Ocho días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados 

hasta el 31 de diciembre de 2011.
Nueve días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados 

a partir del 1 de enero de 2012.
Diez días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados a 

partir del 1 de enero de 2013.
Once días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados 

a partir del 1 de enero de 2014.
Doce días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados 

a partir del 1 de enero de 2015.
2. La indemnización por finalización del contrato a la que se refiere el citado 

artículo 49.1.c) no será de aplicación a las extinciones de contratos celebrados con 
anterioridad al 4 de marzo de 2001, cualquiera que sea la fecha de su extinción.

Disposición transitoria novena.  Aplicación temporal de lo establecido en la disposición 
adicional décima.

Lo establecido en la disposición adicional décima sólo se aplicará a los convenios 
colectivos suscritos desde el 1 de enero de 2022. En los convenios colectivos suscritos con 
anterioridad a esta fecha, las cláusulas de jubilación forzosa podrán ser aplicadas hasta tres 
años después de la finalización de la vigencia inicial pactada del convenio en cuestión.

Disposición transitoria décima.  Régimen aplicable a expedientes de regulación de empleo 
iniciados conforme a la normativa anterior.

1. Los expedientes de regulación de empleo para la extinción o suspensión de los 
contratos de trabajo o para la reducción de jornada que estuvieran en tramitación a 12 de 
febrero de 2012 se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

2. Los expedientes de regulación de empleo para la extinción o la suspensión de los 
contratos de trabajo o para la reducción de jornada resueltos por la autoridad laboral y con 
vigencia en su aplicación a 12 de febrero de 2012 se regirán por la normativa en vigor 
cuando se dictó la resolución del expediente.

Disposición transitoria undécima.  Indemnizaciones por despido improcedente.
1. La indemnización por despido prevista en el artículo 56.1 será de aplicación a los 

contratos suscritos a partir del 12 de febrero de 2012.
2. La indemnización por despido improcedente de los contratos formalizados con 

anterioridad al 12 de febrero de 2012 se calculará a razón de cuarenta y cinco días de 
salario por año de servicio por el tiempo de prestación de servicios anterior a dicha fecha, 
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, y a razón de treinta y 
tres días de salario por año de servicio por el tiempo de prestación de servicios posterior, 
prorrateándose igualmente por meses los periodos de tiempo inferiores a un año. El importe 
indemnizatorio resultante no podrá ser superior a setecientos veinte días de salario, salvo 
que del cálculo de la indemnización por el periodo anterior al 12 de febrero de 2012 resultase 
un número de días superior, en cuyo caso se aplicará este como importe indemnizatorio 
máximo, sin que dicho importe pueda ser superior a cuarenta y dos mensualidades, en 
ningún caso.
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3. A efectos de indemnización por extinción por causas objetivas, los contratos de 
fomento de la contratación indefinida celebrados con anterioridad al 12 de febrero de 2012 
continuarán rigiéndose por la normativa a cuyo amparo se concertaron.

En caso de despido disciplinario, la indemnización por despido improcedente se 
calculará conforme a lo dispuesto en el apartado 2.

Disposición transitoria duodécima.  Salarios de tramitación.
Lo dispuesto en el artículo 56.5 será de aplicación a los expedientes de reclamación al 

Estado de salarios de tramitación en los que no hubiera recaído sentencia firme de despido 
el 15 de julio de 2012.

Disposición transitoria decimotercera.  Aplicación paulatina del artículo 48 en la redacción 
por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

1. Los apartados 4, 5, y 6 del artículo 48, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, serán de aplicación 
gradual conforme a las siguientes reglas:

a) En el caso de nacimiento, la madre biológica disfrutará completamente de los periodos 
de suspensión regulados en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, desde su entrada en 
vigor.

b) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en el caso 
de nacimiento, el otro progenitor contará con un periodo de suspensión total de ocho 
semanas, de las cuales las dos primeras, deberá disfrutarlas de forma ininterrumpida 
inmediatamente tras el parto.

La madre biológica podrá ceder al otro progenitor un periodo de hasta cuatro semanas 
de su periodo de suspensión de disfrute no obligatorio. El disfrute de este periodo por el otro 
progenitor, así como el de las restantes seis semanas, se adecuará a lo dispuesto en el 
artículo 48.4.

c) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en el caso 
de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, cada progenitor dispondrá de un 
periodo de suspensión de seis semanas a disfrutar a tiempo completo de forma obligatoria e 
ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. Junto a las seis semanas de disfrute obligatorio, los progenitores/as podrán 
disponer de un total de doce semanas de disfrute voluntario que deberán disfrutar de forma 
ininterrumpida dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
de acogimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.5. Cada progenitor podrá 
disfrutar individualmente de un máximo de diez semanas sobre las doce semanas totales de 
disfrute voluntario, quedando las restantes sobre el total de las doce semanas a disposición 
del otro progenitor. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la 
misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las doce semanas voluntarias 
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

d) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de nacimiento, el otro progenitor contará 
con un periodo de suspensión total de doce semanas, de las cuales las cuatro primeras 
deberá disfrutarlas de forma ininterrumpida inmediatamente tras el parto. La madre biológica 
podrá ceder al otro progenitor un periodo de hasta dos semanas de su periodo de 
suspensión de disfrute no obligatorio El disfrute de este periodo por el otro progenitor, así 
como el de las restantes ocho semanas, se adecuará a lo dispuesto en el artículo 48.4.

e) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento, cada progenitor dispondrá de un periodo de suspensión de seis semanas a 
disfrutar a tiempo completo de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después 
de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. Junto a las seis semanas 
de disfrute obligatorio, los progenitores/as podrán disponer de un total de dieciséis semanas 
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de disfrute voluntario que deberán disfrutar de forma ininterrumpida dentro de los doce 
meses siguientes a la resolución judicial por la que se constituya la adopción o bien a la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.5. Cada progenitor podrá disfrutar individualmente de un 
máximo de diez semanas sobre las dieciséis semanas totales de disfrute voluntario, 
quedando las restantes sobre el total de las dieciséis semanas a disposición del otro 
progenitor. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las dieciséis semanas voluntarias por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

f) A partir de 1 de enero de 2021, cada progenitor disfrutará de igual periodo de 
suspensión del contrato de trabajo, incluyendo seis semanas de permiso obligatorio para 
cada uno de ellos, siendo de aplicación íntegra la nueva regulación dispuesta en el Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo.

2. En tanto no se produzca la total equiparación en los periodos de suspensión de ambos 
progenitores, y en el periodo de aplicación paulatina, el nuevo sistema se aplicará con las 
siguientes particularidades:

a) En caso de fallecimiento de la madre biológica, con independencia de que ésta 
realizara o no algún trabajo, el otro progenitor tendrá derecho a la totalidad de 16 semanas 
de suspensión previstas para la madre biológica de conformidad con el artículo 48.4.

b) En el caso de nacimiento, el otro progenitor podrá seguir haciendo uso del periodo de 
suspensión inicialmente cedido por la madre biológica aunque, en el momento previsto para 
la reincorporación de la madre al trabajo, ésta se encuentre en situación de incapacidad 
temporal.

c) En el caso de que un progenitor no tuviese derecho a suspender su actividad 
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha 
actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por la 
totalidad de 16 semanas, sin que le sea aplicable ninguna limitación del régimen transitorio.

d) En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d), en caso de que ambos progenitores trabajen, el periodo de 
suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva, dentro de los límites de disfrute compartido establecidos para cada 
año del periodo transitorio. Los periodos a los que se refieren dichos apartados podrán 
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los 
empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral 
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para el desarrollo de esta ley.
2. El Gobierno, previas las consultas que considere oportunas a las asociaciones 

empresariales y organizaciones sindicales, dictará las normas necesarias para la aplicación 
del título II en aquellas empresas pertenecientes a sectores de actividad en las que sea 
relevante el número de trabajadores no fijos o el de trabajadores menores de dieciocho 
años, así como a los colectivos en los que, por la naturaleza de sus actividades, se ocasione 
una movilidad permanente, una acusada dispersión o unos desplazamientos de localidad, 
ligados al ejercicio normal de sus actividades, y en los que concurran otras circunstancias 
que hagan aconsejable su inclusión en el ámbito de aplicación del título II citado. En todo 
caso, dichas normas respetarán el contenido básico de esos procedimientos de 
representación en la empresa.
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§ 11

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 30 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2015-11724

El artículo uno.c) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autorizó al Gobierno para aprobar un 
texto refundido en el que se integrasen, debidamente regularizadas, aclaradas y 
armonizadas, el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y todas las disposiciones legales 
relacionadas que se enumeran en ese apartado, así como las normas con rango de ley que 
las hubieren modificado. El plazo para la realización de dicho texto se fijó en doce meses a 
partir de la entrada en vigor de la citada Ley 20/2014, de 29 de octubre, que tuvo lugar el 31 
de octubre de 2014.

Este real decreto legislativo ha sido sometido a consulta de las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas. Además, ha sido informado por el Consejo Económico 
y Social.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
Se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social que se inserta a 

continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras normas a las disposiciones que han sido integradas 

en el texto refundido que se aprueba, se entenderán realizadas a los preceptos 
correspondientes del texto refundido.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y en particular, las 
siguientes:
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1. El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

2. Los artículos 30 y 31 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

3. La disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
ordenación y supervisión de los Seguros Privados.

4. Los artículos 69 y 77 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

5. La disposición adicional decimoquinta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

6. La Ley 47/1998, de 23 de diciembre, por la que se dictan reglas para el 
reconocimiento de la jubilación anticipada del Sistema de la Seguridad Social, en 
determinados casos especiales.

7. Los artículos 29 y 30 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

8. El artículo 26 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

9. La disposición adicional sexta de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas urgentes 
de Reforma del Mercado de Trabajo para el Incremento del Empleo y la Mejora de su 
Calidad.

10. El artículo 4, la disposición adicional segunda y la disposición transitoria segunda de 
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de 
protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad.

11. La Ley 28/2003, de 29 de septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social.

12. La disposición adicional quincuagésima octava de la Ley 30/2005, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

13. La disposición adicional cuarta de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.
14. El artículo 2 de la Ley 37/2006, de 7 de diciembre, relativa a la inclusión en el 

Régimen General de la Seguridad Social y a la extensión de la protección por desempleo a 
determinados cargos públicos y sindicales.

15. La Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los 
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, salvo la disposición transitoria primera.

16. Las disposiciones adicionales quinta, novena, decimocuarta y vigésimo séptima de la 
Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social.

17. La disposición adicional decimoquinta de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Mantenimiento y el Fomento del Empleo y la Protección de las 
Personas Desempleadas.

18. La Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos, salvo las disposiciones 
adicionales décima y undécima.

19. La disposición adicional tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado de trabajo.

20. El artículo 20 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el 
ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.

21. El artículo 5 del Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la 
regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.

22. Las disposiciones adicionales decimoquinta, trigésima tercera, trigésima novena, 
cuadragésima primera, cuadragésima sexta y quincuagésima segunda y el apartado 2 de la 
disposición final duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

23. La Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad 
Social, salvo la disposición adicional séptima y la disposición final cuarta.
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24. La disposición adicional octava del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
Medidas para Garantizar la Estabilidad Presupuestaria y de Fomento de la Competitividad.

25. La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 29/2012, de 28 de diciembre, 
de mejora de gestión y protección social en el Sistema Especial de Empleados de Hogar y 
otras medidas de carácter económico y social.

26. El capítulo I y la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de 
marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de 
mayor edad y promover el envejecimiento activo.

27. La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, 
de medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la empleabilidad de los 
trabajadores.

28. El capítulo I, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta y la 
disposición final quinta de la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del factor de 
sostenibilidad y del índice de revalorización del sistema de pensiones de la Seguridad Social.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor el 

2 de enero de 2016.
Sin perjuicio de lo anterior, el complemento por maternidad por aportación demográfica a 

la Seguridad Social regulado en el artículo 60 del Texto Refundido será de aplicación, 
cuando concurran las circunstancias previstas en el mismo, a las pensiones contributivas 
que se causen a partir de 1 de enero de 2016.

La aplicación del factor de sostenibilidad regulado en el artículo 211 del Texto Refundido 
se llevará a cabo una vez que, en el seno de la Comisión de Seguimiento y Evaluación de 
los Acuerdos del Pacto de Toledo, se alcance un acuerdo acerca de la aplicación de las 
medidas necesarias para garantizar la sostenibilidad del sistema. No obstante y en todo 
caso, su entrada en vigor se producirá en una fecha no posterior al 1 de enero de 2023.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TÍTULO I
Normas generales del sistema de la Seguridad Social

CAPÍTULO I
Normas preliminares

Artículo 1.  Derecho de los españoles a la Seguridad Social.
El derecho de los españoles a la Seguridad Social, establecido en el artículo 41 de la 

Constitución, se ajustará a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 2.  Principios y fines de la Seguridad Social.
1. El sistema de la Seguridad Social, configurado por la acción protectora en sus 

modalidades contributiva y no contributiva, se fundamenta en los principios de universalidad, 
unidad, solidaridad e igualdad.

2. El Estado, por medio de la Seguridad Social, garantiza a las personas comprendidas 
en el campo de aplicación de esta, por cumplir los requisitos exigidos en las modalidades 
contributiva o no contributiva, así como a los familiares o asimilados que tuvieran a su cargo, 
la protección adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se contemplan en 
esta ley.

Artículo 3.  Irrenunciabilidad de los derechos de la Seguridad Social.
Será nulo todo pacto, individual o colectivo, por el cual el trabajador renuncie a los 

derechos que le confiere la presente ley.
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Artículo 4.  Delimitación de funciones.
1. Corresponde al Estado la ordenación, jurisdicción e inspección de la Seguridad Social.
2. Los trabajadores y empresarios colaborarán en la gestión de la Seguridad Social en 

los términos previstos en la presente ley, sin perjuicio de otras formas de participación de los 
interesados establecidas por las leyes, de acuerdo con el artículo 129.1 de la Constitución.

3. En ningún caso, la ordenación de la Seguridad Social podrá servir de fundamento a 
operaciones de lucro mercantil.

Artículo 5.  Competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y de otros 
departamentos ministeriales.

1. Las funciones no jurisdiccionales del Estado en materia de Seguridad Social que no 
sean propias del Gobierno se ejercerán por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sin 
perjuicio de las que puedan corresponder, en el ámbito específico de sus respectivas áreas, 
a otros departamentos ministeriales.

2. Dentro de las competencias del Estado, corresponden al Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, en relación con las materias reguladas en la presente ley, las siguientes 
facultades:

a) Proponer al Gobierno los reglamentos generales para su aplicación.
b) El ejercicio de la potestad reglamentaria no comprendida en la letra a).
c) El desarrollo de las funciones económico-financieras de la Seguridad Social, a 

excepción de las encomendadas en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y disposiciones concordantes al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas o, en su caso, a otros órganos a los que dicha ley otorgue competencias 
específicas en la materia, y de dirección y tutela de las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, así como de las entidades que colaboren en la gestión de 
la misma, pudiendo suspender o modificar los poderes y facultades de los mismos en los 
casos y con las formalidades y requisitos que se determinen reglamentariamente.

d) La inspección de la Seguridad Social a través de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

e) Establecer los supuestos y condiciones en que los sujetos responsables en el ámbito 
de la Seguridad Social quedan obligados a recibir las notificaciones por medios electrónicos 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. Por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social se organizarán en forma adecuada los 
servicios e instituciones que hayan de llevar a cabo los oportunos estudios jurídicos, 
sociológicos, económicos y estadísticos de la Seguridad Social, así como los de 
simplificación y racionalización de las operaciones y trámites administrativos que exijan su 
desarrollo y aplicación.

4. El ejercicio de las competencias atribuidas al Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
en relación con la Seguridad Social corresponderá a los órganos y servicios determinados en 
esta ley, en sus disposiciones de aplicación y desarrollo o en las orgánicas del Ministerio.

Artículo 6.  Coordinación de funciones afines.
Corresponde al Gobierno dictar las disposiciones necesarias para coordinar la acción de 

los organismos, servicios y entidades gestoras del sistema de la Seguridad Social con la de 
los que cumplen funciones afines de previsión social, sanidad, educación y asistencia social.
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CAPÍTULO II
Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 7.  Extensión del campo de aplicación.
1. Estarán comprendidos en el sistema de la Seguridad Social, a efectos de las 

prestaciones contributivas, cualquiera que sea su sexo, estado civil y profesión, los 
españoles que residan en España y los extranjeros que residan o se encuentren legalmente 
en España, siempre que, en ambos supuestos, ejerzan su actividad en territorio nacional y 
estén incluidos en alguno de los apartados siguientes:

a) Trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las condiciones 
establecidas por el artículo 1.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
en las distintas ramas de la actividad económica o asimilados a ellos, bien sean eventuales, 
de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo, e incluidos los trabajadores a distancia, y 
con independencia, en todos los casos, del grupo profesional del trabajador, de la forma y 
cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su relación 
laboral.

b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de empresas 
individuales o familiares, mayores de dieciocho años, que reúnan los requisitos que de modo 
expreso se determinen en esta ley y en su normativa de desarrollo.

c) Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.
d) Estudiantes.
e) Funcionarios públicos, civiles y militares.
2. Asimismo, estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la 

Seguridad Social, a efectos de las prestaciones no contributivas, todos los españoles 
residentes en territorio español.

También estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad 
Social, a efectos de las prestaciones no contributivas, los extranjeros que residan legalmente 
en territorio español, en los términos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y, en su 
caso, en los tratados, convenios, acuerdos o instrumentos internacionales aprobados, 
suscritos o ratificados al efecto.

3. El Gobierno, en el marco de los sistemas de protección social pública, podrá 
establecer medidas de protección social en favor de los españoles no residentes en España, 
de acuerdo con las características de los países de residencia.

4. El Gobierno, como medida para facilitar la plena integración social y profesional de los 
deportistas de alto nivel, podrá establecer la inclusión de los mismos en el sistema de la 
Seguridad Social.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo, el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y oídos las 
organizaciones sindicales más representativas o el colegio oficial competente, podrá, a 
instancia de los interesados, excluir del campo de aplicación del régimen de la Seguridad 
Social correspondiente, a las personas cuyo trabajo por cuenta ajena, en atención a su 
jornada o a su retribución, pueda considerarse marginal y no constitutivo de medio 
fundamental de vida.

Artículo 8.  Prohibición de inclusión múltiple obligatoria.
1. Las personas comprendidas en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad 

Social no podrán estar incluidas por el mismo trabajo, con carácter obligatorio, en otros 
regímenes de previsión distintos de los que integran dicho sistema.

2. Los sistemas de previsión obligatoria distintos de los regulados en esta ley, que 
pudieran tener constituidos determinados grupos profesionales, se integrarán en el Régimen 
General o en los regímenes especiales, según proceda, siempre que resulte obligatoria la 
inclusión de los grupos mencionados en el campo de aplicación de dichos regímenes.
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Artículo 9.  Estructura del sistema de la Seguridad Social.
1. El sistema de la Seguridad Social viene integrado por los siguientes regímenes:
a) El Régimen General, que se regula en el título II de la presente ley.
b) Los regímenes especiales a que se refiere el artículo siguiente.
2. Los regímenes especiales del sistema de la Seguridad Social se regularán de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10, apartados 3 y 4. Reglamentariamente se 
establecerán el tiempo, alcance y condiciones para la conservación de los derechos en curso 
de adquisición de las personas que pasen de unos a otros regímenes, mediante la 
totalización de los períodos de permanencia en cada uno de dichos regímenes, siempre que 
no se superpongan. Dichas normas se ajustarán a lo dispuesto en el presente apartado, 
cualquiera que sea el régimen a que hayan de afectar, y tendrán en cuenta la extensión y 
contenido alcanzado por la acción protectora de cada uno de ellos.

Artículo 10.  Regímenes especiales.
1. Se establecerán regímenes especiales en aquellas actividades profesionales en las 

que, por su naturaleza, sus peculiares condiciones de tiempo y lugar o por la índole de sus 
procesos productivos, se hiciera preciso tal establecimiento para la adecuada aplicación de 
los beneficios de la Seguridad Social.

2. Se considerarán regímenes especiales los que encuadren a los grupos siguientes:
a) Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
b) Trabajadores del mar.
c) Funcionarios públicos, civiles y militares.
d) Estudiantes.
e) Los demás grupos que determine el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, por 

considerar necesario el establecimiento para ellos de un régimen especial, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 1.

3. Los regímenes especiales correspondientes a los grupos incluidos en las letras b) y c) 
del apartado anterior se regirán por las leyes específicas que se dicten al efecto, debiendo 
tenderse en su regulación a la homogeneidad con el Régimen General, en los términos que 
se señalan en el apartado siguiente.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el título IV, en las normas reglamentarias de los 
regímenes especiales no comprendidos en el apartado anterior, se determinará para cada 
uno de ellos su campo de aplicación y se regularán las distintas materias relativas a los 
mismos, ateniéndose a las disposiciones del presente título y tendiendo a la máxima 
homogeneidad con el Régimen General que permitan las disponibilidades financieras del 
sistema y las características de los distintos grupos afectados por dichos regímenes.

5. De conformidad con la tendencia a la unidad que debe presidir la ordenación del 
sistema de la Seguridad Social, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, podrá disponer la integración en el Régimen General de cualquiera de los 
regímenes especiales correspondientes a los grupos que se relacionan en el apartado 2, a 
excepción de los que han de regirse por leyes específicas, siempre que ello sea posible 
teniendo en cuenta las peculiares características de los grupos afectados y el grado de 
homogeneidad con el Régimen General alcanzado en la regulación del régimen especial de 
que se trate.

De igual forma, podrá disponerse que la integración prevista en el párrafo anterior tenga 
lugar en otro régimen especial cuando así lo aconsejen las características de ambos 
regímenes y se logre con ello una mayor homogeneidad con el Régimen General.

Artículo 11.  Sistemas especiales.
Además de los sistemas especiales regulados en esta ley, en aquellos regímenes de la 

Seguridad Social en que así resulte necesario, podrán establecerse sistemas especiales 
exclusivamente en alguna o algunas de las siguientes materias: encuadramiento, afiliación, 
forma de cotización o recaudación. En la regulación de tales sistemas informará el ministerio 
competente por razón de la actividad o condición de las personas en ellos incluidos.
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Sección 2.ª Disposiciones aplicables a determinados colectivos

Artículo 12.  Familiares.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 7.1, no tendrán la consideración de 

trabajadores por cuenta ajena, salvo prueba en contrario: el cónyuge, los descendientes, 
ascendientes y demás parientes del empresario, por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, ocupados en su centro o centros de 
trabajo, cuando convivan en su hogar y estén a su cargo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, y de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo, los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta 
ajena, a los hijos menores de 30 años, aunque convivan con ellos. En este caso, del ámbito 
de la acción protectora dispensada a los familiares contratados quedará excluida la 
cobertura por desempleo.

Se otorgará el mismo tratamiento a los hijos que, aun siendo mayores de 30 años, 
tengan especiales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos, se considerará que 
existen dichas especiales dificultades cuando el trabajador esté incluido en alguno de los 
grupos siguientes:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
ciento.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, siempre que causen 
alta por primera vez en el sistema de la Seguridad Social.

c) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por ciento.

Artículo 13.  Trabajadores con discapacidad.
1. Los trabajadores con discapacidad empleados en los centros especiales de empleo 

quedarán incluidos como trabajadores por cuenta ajena en el régimen de la Seguridad Social 
que corresponda a su actividad.

2. Por el Gobierno se aprobarán normas específicas relativas a sus condiciones de 
trabajo y de Seguridad Social en atención a las peculiares características de su actividad 
laboral.

Artículo 14.  Socios trabajadores y socios de trabajo de cooperativas.
1. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado disfrutarán de los 

beneficios de la Seguridad Social, pudiendo optar la cooperativa entre las modalidades 
siguientes:

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas cooperativas quedarán 
integradas en el Régimen General o en alguno de los regímenes especiales de la Seguridad 
Social, según proceda, de acuerdo con su actividad.

b) Como trabajadores autónomos en el régimen especial correspondiente.
Las cooperativas ejercitarán la opción en sus estatutos, y solo podrán modificarla en los 

supuestos y condiciones que el Gobierno establezca.
2. Los socios trabajadores de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y 

los socios de trabajo a los que se refiere el artículo 13.4 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, serán asimilados a trabajadores por cuenta ajena a efectos de Seguridad 
Social.

3. En todo caso, no serán de aplicación a las cooperativas de trabajo asociado, ni a las 
cooperativas de explotación comunitaria de la tierra ni a los socios trabajadores que las 
integran, las normas sobre cotización y prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.

4. Se autoriza al Gobierno para regular el alcance, términos y condiciones de la opción 
prevista en este artículo, así como para, en su caso, adaptar las normas de los regímenes de 
la Seguridad Social a las peculiaridades de la actividad cooperativa.
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CAPÍTULO III
Afiliación, cotización y recaudación

Sección 1.ª Afiliación al sistema y altas, bajas y variaciones de datos en los 
regímenes que lo integran

Artículo 15.  Obligatoriedad y alcance de la afiliación.
La afiliación a la Seguridad Social es obligatoria para las personas a que se refiere el 

artículo 7.1 y única para toda su vida y para todo el sistema, sin perjuicio de las altas y bajas 
en los distintos regímenes que lo integran, así como de las demás variaciones que puedan 
producirse con posterioridad a la afiliación.

Artículo 16.  Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.
1. La afiliación podrá practicarse a petición de las personas y entidades obligadas a 

dicho acto, a instancia de los interesados o de oficio por la Administración de la Seguridad 
Social.

2. Corresponderá a las personas y entidades que reglamentariamente se determinen, el 
cumplimiento de las obligaciones de solicitar la afiliación y de dar cuenta a los 
correspondientes organismos de la Administración de la Seguridad Social de los hechos 
determinantes de las altas, bajas y variaciones a que se refiere el artículo anterior.

3. Si las personas y entidades a quienes incumban tales obligaciones no las cumplieran, 
podrán los interesados instar directamente su afiliación, alta, baja o variación de datos, sin 
perjuicio de que se hagan efectivas las responsabilidades en que aquellas hubieran 
incurrido, incluido, en su caso, el pago a su cargo de las prestaciones, y de que se impongan 
las sanciones que resulten procedentes.

4. Tanto la afiliación como los trámites determinados por las altas, bajas y variaciones a 
que se refiere el artículo anterior podrán ser realizados de oficio por los correspondientes 
organismos de la Administración de la Seguridad Social cuando, a raíz de los datos de que 
dispongan, de las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o por 
cualquier otro procedimiento, se compruebe la inobservancia de dichas obligaciones.

5. Cuando, por cualquiera de los procedimientos a que se refiere el apartado anterior, se 
constate que la afiliación y las altas, bajas y variaciones de datos no son conformes con lo 
establecido en las leyes y sus disposiciones complementarias, los organismos 
correspondientes de la Administración de la Seguridad Social podrán revisar de oficio, en 
cualquier momento, sus actos dictados en las citadas materias, declarándolos indebidos por 
nulidad o anulabilidad, según proceda, conforme al procedimiento establecido en la 
normativa reglamentaria reguladora de las mismas, y dictando los actos administrativos 
necesarios para su adecuación a las citadas leyes y disposiciones complementarias.

Procederá, asimismo, en cualquier momento, la rectificación de los errores materiales o 
de hecho y aritméticos producidos en los actos dictados en materia de afiliación, altas, bajas 
y variaciones de datos.

6. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización 
de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquellos o que se presten de 
forma continuada en sus centros de trabajo deberán comprobar, con carácter previo al inicio 
de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación y alta en la 
Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante 
el periodo de ejecución de la contrata o subcontrata.

7. El deber de comprobación establecido en el apartado anterior no será exigible cuando 
la actividad contratada se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda 
contratar el titular de un hogar respecto de su vivienda, así como cuando el propietario de la 
obra o industria no contrate su realización por razón de una actividad empresarial.
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Artículo 17.  Obligaciones de la Administración de la Seguridad Social y derecho a la 
información.

1. Los organismos de la Administración de la Seguridad Social competentes en la 
materia mantendrán al día los datos relativos a las personas afiliadas, así como los de las 
personas y entidades a las que corresponde el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta sección.

2. Los empresarios y los trabajadores tendrán derecho a ser informados por los 
organismos de la Administración de la Seguridad Social acerca de los datos a ellos 
referentes que obren en los mismos. De igual derecho gozarán las personas que acrediten 
un interés personal y directo, de acuerdo con lo establecido en esta ley.

A estos efectos, la Administración de la Seguridad Social informará a cada trabajador 
sobre su futuro derecho a la jubilación ordinaria prevista en el artículo 205.1, a partir de la 
edad y con la periodicidad y contenido que reglamentariamente se determinen.

No obstante, esta comunicación sobre el derecho a la jubilación ordinaria que pudiera 
corresponder a cada trabajador se remitirá a efectos meramente informativos, sin que origine 
derechos ni expectativas de derechos a favor del trabajador o de terceros.

Esta obligación será exigible también con relación a los instrumentos de carácter 
complementario o alternativo que contemplen compromisos por jubilación tales como 
mutualidades de previsión social, mutualidades alternativas, planes de previsión social 
empresariales, planes de previsión asegurados, planes y fondos de pensiones y seguros 
individuales y colectivos de instrumentación de compromisos por pensiones de las 
empresas. La información deberá facilitarse con la misma periodicidad y en términos 
comparables y homogéneos con la suministrada por la Seguridad Social.

Sección 2.ª Cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta

Artículo 18.  Obligatoriedad.
1. La cotización a la Seguridad Social es obligatoria en todos los regímenes del sistema.
La cotización por la contingencia de desempleo así como al Fondo de Garantía Salarial, 

por formación profesional y por cuantos otros conceptos se recauden conjuntamente con las 
cuotas de la Seguridad Social será obligatoria en los regímenes y supuestos y con el alcance 
establecidos en esta ley y en su normativa de desarrollo, así como en otras normas 
reguladoras de tales conceptos.

2. La obligación de cotizar nacerá desde el momento de iniciación de la actividad 
correspondiente, determinándose en las normas reguladoras de cada régimen las personas 
que han de cumplirla.

3. Son responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar y del pago de los 
demás recursos de la Seguridad Social las personas físicas o jurídicas o entidades sin 
personalidad a las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso impongan 
directamente la obligación de su ingreso y, además, los que resulten responsables solidarios, 
subsidiarios o sucesores mortis causa de aquellos, por concurrir hechos, omisiones, 
negocios o actos jurídicos que determinen esas responsabilidades, en aplicación de 
cualquier norma con rango de ley que se refiera o no excluya expresamente las obligaciones 
de Seguridad Social, o de pactos o convenios no contrarios a las leyes. Dicha 
responsabilidad solidaria, subsidiaria o mortis causa se declarará y exigirá mediante el 
procedimiento recaudatorio establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.

4. En caso de que la responsabilidad por la obligación de cotizar corresponda al 
empresario, podrá dirigirse el procedimiento recaudatorio que se establece en esta ley y en 
su normativa de desarrollo contra quien efectivamente reciba la prestación de servicios de 
los trabajadores que emplee, aunque formalmente no figure como empresario en los 
contratos de trabajo, en los registros públicos o en los archivos de las entidades gestoras y 
servicios comunes.
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Artículo 19.  Bases y tipos de cotización.
1. Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y por los conceptos que se 

recauden conjuntamente con las cuotas de la Seguridad Social serán los que establezca 
cada año la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Las bases de cotización a la Seguridad Social, en cada uno de sus regímenes, 
tendrán como tope máximo las cuantías fijadas para cada año por la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y como tope mínimo las cuantías del salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición 
expresa en contrario.

3. El tope máximo establecido para las bases de cotización de la Seguridad Social de 
cada uno de sus regímenes se actualizará anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado en un porcentaje igual al que se establezca para la revalorización de las 
pensiones contributivas de acuerdo con el artículo 58.2.

4. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1, la cotización correspondiente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se realizará mediante 
la aplicación de los tipos de cotización establecidos para cada actividad económica, 
ocupación o situación en la tarifa de primas establecidas legalmente. Las primas 
correspondientes tendrán a todos los efectos la condición de cuotas de la Seguridad Social.

La base de cotización para la contingencia de desempleo, en todos los regímenes de la 
Seguridad Social que tengan cubierta la misma, será la correspondiente a las contingencias 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

De igual modo, la base de cotización para determinar las aportaciones al Fondo de 
Garantía Salarial y para formación profesional, en todos los regímenes de la Seguridad 
Social en los que exista la obligación de efectuarlas, será la correspondiente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 19 bis.  Cotización adicional de solidaridad.
El importe de las retribuciones a las que se refiere el artículo 147, que supere el importe 

de la base máxima de cotización establecida para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena del sistema de la Seguridad Social a los que resulte de aplicación dicho artículo, 
quedará sujeto, en toda liquidación de cuotas, a una cotización adicional de solidaridad de 
acuerdo con los siguientes tramos:

La cuota de solidaridad será el resultado de aplicar un tipo del 5,5 por ciento a la parte 
de retribución comprendida entre la base máxima de cotización y la cantidad superior a la 
referida base máxima en un 10 por ciento; el tipo del 6 por ciento a la parte de retribución 
comprendida entre el 10 por ciento superior a la base máxima de cotización y el 50 por 
ciento; y el tipo del 7 por ciento a la parte de retribución que supere el anterior porcentaje.

La distribución del tipo de cotización por solidaridad entre empresario y trabajador 
mantendrá la misma proporción que la distribución del tipo de cotización por contingencias 
comunes.

Artículo 20.  Adquisición, mantenimiento, pérdida y reintegro de beneficios en la cotización.
1. Únicamente podrán obtener reducciones, bonificaciones o cualquier otro beneficio en 

las bases, tipos y cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, 
las empresas y demás sujetos responsables que se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social en relación al ingreso por cuotas y 
conceptos de recaudación conjunta, así como respecto de cualquier otro recurso de la 
Seguridad Social que sea objeto de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social, en la 
fecha de su concesión.

2. La adquisición y mantenimiento de los beneficios en la cotización a que se refiere el 
apartado anterior requerirán, en todo caso, que las empresas y demás sujetos responsables 
del cumplimiento de la obligación de cotizar que hubieren solicitado u obtenido tales 
beneficios suministren por medios electrónicos los datos relativos a la inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, variaciones de datos de unas y otros, así 
como los referidos a cotización y recaudación en el ámbito de la Seguridad Social, en los 
términos y condiciones que se establezcan por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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No obstante lo anterior, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá autorizar, 
excepcionalmente y con carácter transitorio, la presentación de dicha documentación en 
soporte distinto al electrónico previa solicitud del interesado y en atención al número de 
trabajadores, su dispersión o la naturaleza pública del sujeto responsable.

3. La falta de ingreso en plazo reglamentario de las cuotas de la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta devengadas con posterioridad a la obtención de los 
beneficios en la cotización dará lugar únicamente a su pérdida automática respecto de las 
cuotas correspondientes a períodos no ingresados en dicho plazo, salvo que sea debida a 
error de la Administración de la Seguridad Social.

4. Cuando, por causa no imputable a la Administración, los beneficios en la cotización no 
se hubieran deducido en los términos reglamentariamente establecidos, podrá solicitarse el 
reintegro de su importe dentro del plazo de tres meses, a contar desde la fecha de 
presentación de la liquidación en que el respectivo beneficio debió descontarse. De no 
efectuarse la solicitud en dicho plazo se extinguirá este derecho.

De proceder el reintegro en este supuesto, si el mismo no se efectuase dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de presentación de la respectiva solicitud, el importe a reintegrar 
se incrementará con el interés de demora previsto en el artículo 31.3, que se aplicará al del 
beneficio correspondiente por el tiempo transcurrido desde la fecha en que se presente la 
solicitud hasta la de la propuesta de pago.

Sección 3.ª Liquidación y recaudación de las cuotas y demás recursos del 
sistema

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 21.  Competencia.
1. La Tesorería General de la Seguridad Social, como caja única del sistema de la 

Seguridad Social, llevará a efecto la gestión liquidatoria y recaudatoria de los recursos de 
esta, así como de los conceptos de recaudación conjunta con las cuotas de la Seguridad 
Social, tanto en período voluntario como en vía ejecutiva, bajo la dirección y tutela del 
Estado.

2. El ejercicio de la función liquidatoria se efectuará sin perjuicio de las competencias 
que tengan atribuidas sobre la materia la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, 
respecto a determinados recursos distintos a cuotas, otros organismos u órganos 
administrativos.

3. Para realizar la función recaudatoria, la Tesorería General de la Seguridad Social 
podrá concertar los servicios que considere convenientes con las distintas administraciones 
públicas o con entidades particulares habilitadas al efecto.

Las habilitaciones que se otorguen a las entidades particulares a que se refiere el párrafo 
anterior tendrán, en todo caso, carácter temporal. Los conciertos con tales entidades habrán 
de ser autorizados por el Consejo de Ministros.

Artículo 22.  Liquidación e ingreso de las cuotas y demás recursos.
1. Las cuotas de la Seguridad Social, desempleo y por conceptos de recaudación 

conjunta se liquidarán, en los términos previstos en esta ley y en sus normas de aplicación y 
desarrollo, mediante alguno de los siguientes sistemas:

a) Sistema de autoliquidación por el sujeto responsable del ingreso de las cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta.

b) Sistema de liquidación directa por la Tesorería General de la Seguridad Social, por 
cada trabajador, en función de los datos de que disponga sobre los sujetos obligados a 
cotizar y de aquellos otros que los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de 
cotizar deban aportar, en los términos previstos en el artículo 29.2.

Mediante este sistema, la Tesorería General de la Seguridad Social determinará la 
cotización correspondiente a cada trabajador, a solicitud del sujeto responsable de su 
ingreso y cuando los datos que este deba facilitar permitan realizar el cálculo de la 
liquidación.
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No se procederá a la liquidación de cuotas por este sistema respecto de aquellos 
trabajadores que no figuren en alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda 
durante el período a liquidar, aunque el sujeto responsable del ingreso hubiera facilitado sus 
datos a tal efecto.

c) Sistema de liquidación simplificada, que se aplicará para la determinación de las 
cuotas de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, de las cuotas de los Sistemas 
Especiales del Régimen General para Empleados de Hogar y para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios durante la situación de inactividad, así como de las cuotas fijas del Seguro 
Escolar, de convenios especiales y de cualquier otra cuota cuya liquidación pueda 
establecerse a través de este sistema.

2. Los recursos del sistema de la Seguridad Social distintos a cuotas se liquidarán en la 
forma y con los requisitos que en esta ley o en sus normas de aplicación y desarrollo se 
determinen respecto a cada uno de ellos.

3. El ingreso de las cuotas y demás recursos se realizará en el plazo y forma que se 
establezcan en esta ley, en sus normas de aplicación y desarrollo o en las disposiciones 
específicas aplicables a los distintos regímenes y a los sistemas especiales, bien 
directamente en la Tesorería General de la Seguridad Social o bien a través de las entidades 
concertadas conforme al artículo 21, así como, en su caso, en otras condiciones legalmente 
previstas.

También se podrán ingresar las cuotas y demás recursos en las entidades autorizadas al 
efecto por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, quien dictará las normas para el 
ejercicio de esta función y podrá revocar la autorización concedida, en caso de 
incumplimiento, previo expediente incoado al efecto.

El ingreso de las cuotas y demás recursos en las entidades concertadas o autorizadas 
surtirá, desde el momento en que se lleve a cabo, los mismos efectos que si se hubiera 
realizado en la propia Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 23.  Aplazamiento de pago.
1. La Tesorería General de la Seguridad Social, a solicitud del deudor y en los términos y 

con las condiciones que reglamentariamente se establezcan, podrá conceder aplazamiento 
del pago de las deudas con la Seguridad Social, que suspenderá el procedimiento 
recaudatorio que se establece en esta ley.

2. El aplazamiento no podrá comprender las cuotas correspondientes a la aportación de 
los trabajadores y a las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional. La 
eficacia de la resolución administrativa de concesión quedará supeditada al ingreso de las 
que pudieran adeudarse en el plazo máximo de un mes desde su notificación.

3. El aplazamiento comprenderá el principal de la deuda y, en su caso, los recargos, 
intereses y costas del procedimiento que fueran exigibles en la fecha de solicitud, sin que a 
partir de la concesión puedan considerarse exigibles otros, a salvo de lo que se dispone para 
el caso de incumplimiento.

4. El cumplimiento del aplazamiento deberá asegurarse mediante garantías suficientes 
para cubrir el principal de la deuda y los recargos, intereses y costas, considerándose 
incumplido si no se constituyesen los derechos personales o reales de garantía que 
establezca la resolución de concesión, en el plazo que esta determine.

No será exigible dicha obligación en los supuestos en que, en razón a la cuantía de la 
deuda aplazada o a la condición del beneficiario, se establezca reglamentariamente. 
Excepcionalmente, podrá eximirse total o parcialmente del requisito establecido en el párrafo 
anterior cuando concurran causas de carácter extraordinario que así lo aconsejen.

5. El principal de la deuda, los recargos sobre ella y las costas del procedimiento que 
fueran objeto de aplazamiento devengarán interés, que será exigible desde su concesión 
hasta la fecha de pago, conforme al interés de demora que se encuentre vigente en cada 
momento durante la duración del aplazamiento. Dicho interés se incrementará en dos puntos 
si el deudor fuera eximido de la obligación de constituir garantías por causas de carácter 
extraordinario.
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6. En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones o pagos del 
aplazamiento, se proseguirá, sin más trámite, el procedimiento de apremio que se hubiera 
iniciado antes de la concesión. Se dictará asimismo sin más trámite providencia de apremio 
por aquella deuda que no hubiera sido ya apremiada, a la que se aplicará el recargo del 20 
por ciento del principal, de haberse cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas 
en los apartados 1 y 2 del artículo 29, o del 35 por ciento en caso contrario.

En todo caso, los intereses de demora que se exijan serán los devengados desde el 
vencimiento de los respectivos plazos reglamentarios de ingreso.

7. Se considerará incumplido el aplazamiento en el momento en que el beneficiario deje 
de mantenerse al corriente en el pago de sus obligaciones con la Seguridad Social, con 
posterioridad a su concesión.

Artículo 24.  Prescripción.
1. Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos y acciones:
a) El derecho de la Administración de la Seguridad Social para determinar las deudas 

por cuotas y por conceptos de recaudación conjunta mediante las oportunas liquidaciones.
b) La acción para exigir el pago de las deudas por cuotas de la Seguridad Social y 

conceptos de recaudación conjunta.
c) La acción para imponer sanciones por incumplimiento de las normas de Seguridad 

Social.
2. Respecto de las obligaciones con la Seguridad Social cuyo objeto sean recursos 

distintos a cuotas, el plazo de prescripción será el establecido en las normas que resulten 
aplicables en razón de la naturaleza jurídica de aquellas.

3. La prescripción quedará interrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso, por 
cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del responsable del 
pago conducente a la liquidación o recaudación de la deuda y, especialmente, por su 
reclamación administrativa mediante reclamación de deuda o acta de liquidación. La 
prescripción quedará interrumpida, asimismo, por el inicio de las actuaciones a que se refiere 
el artículo 20.6 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 25.  Prelación de créditos.
Los créditos por cuotas de la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta y, 

en su caso, los recargos o intereses que sobre aquellos procedan gozarán, en su totalidad, 
de igual orden de preferencia que los créditos a que se refiere el artículo 1924.1.º del Código 
Civil. Los demás créditos de la Seguridad Social gozarán del orden de preferencia 
establecido en el apartado 2.° E) del referido precepto.

En caso de concurso, los créditos por cuotas de la Seguridad Social y conceptos de 
recaudación conjunta y, en su caso, los recargos e intereses que sobre aquellos procedan, 
así como los demás créditos de la Seguridad Social, quedarán sometidos a lo establecido en 
la legislación concursal.

Sin perjuicio del orden de prelación para el cobro de los créditos establecido por la ley, 
cuando el procedimiento de apremio administrativo concurra con otros procedimientos de 
ejecución singular, de naturaleza administrativa o judicial, será preferente aquel en el que 
primero se hubiera efectuado el embargo.

Artículo 26.  Devolución de ingresos indebidos, reembolso de los costes de las garantías y 
pago de cantidades declaradas por sentencia.

1. Las personas obligadas a cotizar o al pago de otras deudas con la Seguridad Social 
objeto de gestión recaudatoria por la Administración de la Seguridad Social tendrán derecho, 
en los términos y supuestos que reglamentariamente se establezcan, a la devolución total o 
parcial del importe de los ingresos que por error se hubiesen realizado.

El importe a devolver a consecuencia de un ingreso indebido estará constituido por:
a) El importe del ingreso indebidamente efectuado y reconocido como tal.
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b) Los recargos, intereses, en su caso, y costas que se hubieran satisfecho cuando el 
ingreso indebido se hubiera realizado por vía de apremio.

c) El interés de demora previsto en el artículo 31.3, aplicado a las cantidades 
indebidamente ingresadas por el tiempo transcurrido desde la fecha de su ingreso en la 
Tesorería General de la Seguridad Social hasta la propuesta de pago.

En todo caso, el tipo de interés de demora aplicable será el vigente a lo largo del período 
en que dicho interés se devengue.

2. No procederá la devolución de cuotas u otros recursos ingresados maliciosamente, sin 
perjuicio de la responsabilidad de todo orden a que hubiera lugar.

3. El derecho a la devolución de ingresos indebidos prescribirá a los cuatro años, a 
contar desde el día siguiente al de su ingreso.

4. La Administración de la Seguridad Social reembolsará, previa acreditación de su 
importe, el coste de las garantías aportadas para suspender la ejecución de una deuda con 
la Seguridad Social, en cuanto esta sea declarada improcedente por sentencia o resolución 
administrativa y dicha declaración adquiera firmeza.

Cuando la deuda sea declarada parcialmente improcedente, el reembolso alcanzará a la 
parte correspondiente del coste de las referidas garantías.

Asimismo, en los supuestos de estimación parcial del recurso o la reclamación 
interpuestos, tendrá derecho el obligado a la reducción proporcional de la garantía aportada 
en los términos que se establezcan reglamentariamente.

5. Los ingresos que, en virtud de resolución judicial firme, resulten o se declaren objeto 
de devolución a los interesados, tendrán la consideración de ingresos indebidos y serán 
objeto de devolución en los términos fijados en dicha resolución, con aplicación de lo 
dispuesto, en su caso, en el artículo 24 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Artículo 27.  Transacciones sobre los derechos de la Seguridad Social.
1. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Seguridad 

Social ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten respecto de los mismos, sino 
mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, previa audiencia del Consejo de 
Estado.

2. El carácter privilegiado de los créditos de la Seguridad Social otorga a la Tesorería 
General de la Seguridad Social el derecho de abstención en los procesos concursales. No 
obstante, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá suscribir en el curso de estos 
procesos los acuerdos o convenios previstos en la legislación concursal, así como acordar, 
de conformidad con el deudor y con las garantías que se estimen oportunas, unas 
condiciones singulares de pago, que no pueden ser más favorables para el deudor que las 
recogidas en el convenio o acuerdo que ponga fin al proceso judicial.

Subsección 2.ª Liquidación y recaudación en periodo voluntario

Artículo 28.  Efectos de la falta de pago en plazo reglamentario.
La falta de pago de la deuda dentro del plazo reglamentario de ingreso establecido 

determinará la aplicación del recargo y el devengo de los intereses de demora en los 
términos establecidos en esta ley.

El recargo y los intereses de demora, cuando sean exigibles, se ingresarán 
conjuntamente con las deudas sobre las que recaigan.

Cuando el ingreso fuera del plazo reglamentario sea imputable a error de la 
Administración, sin que la misma actúe en calidad de empresario, no se aplicará recargo ni 
se devengarán intereses.

Artículo 29.  Cumplimiento de obligaciones en materia de liquidación de cuotas y 
compensación.

1. En el sistema de autoliquidación de cuotas a que se refiere la letra a) del artículo 22.1, 
los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar deberán transmitir por 
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medios electrónicos a la Tesorería General de la Seguridad Social las liquidaciones de 
cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, salvo en aquellos 
supuestos en que dicha liquidación proceda mediante la presentación de los 
correspondientes documentos de cotización.

La transmisión o presentación a que se refiere el párrafo anterior podrá efectuarse hasta 
el último día natural del respectivo plazo reglamentario de ingreso.

2. En el sistema de liquidación directa de cuotas a que se refiere la letra b) del artículo 
22.1, los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar deberán solicitar 
a la Tesorería General de la Seguridad Social el cálculo de la liquidación correspondiente a 
cada trabajador y transmitir por medios electrónicos los datos que permitan realizar dicho 
cálculo, hasta el penúltimo día natural del respectivo plazo reglamentario de ingreso.

El referido cálculo se efectuará en función de los datos de que disponga la Tesorería 
General de la Seguridad Social sobre los sujetos obligados a cotizar, constituidos tanto por 
los que ya hayan sido facilitados por los sujetos responsables en cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en materia de inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores, y por aquellos otros que obren en su poder y afecten a 
la cotización, como por los que deban aportar, en su caso, los citados sujetos responsables 
en cada período de liquidación.

Asimismo, la Tesorería General de la Seguridad Social aplicará las deducciones que 
correspondan a los trabajadores por los que se practique la liquidación dentro de plazo 
reglamentario así como, en su caso, la compensación del importe de las prestaciones 
abonadas a aquellos en régimen de pago delegado con el de las cuotas debidas 
correspondientes al mismo período de liquidación, en función de los datos recibidos de las 
entidades gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el 
apartado 5 de este artículo.

Cuando, una vez practicada la liquidación, el sujeto responsable del ingreso de las 
cuotas solicite su rectificación aportando datos distintos a los inicialmente transmitidos, las 
obligaciones a que se refiere el párrafo primero de este apartado solo se considerarán 
cumplidas cuando resulte posible efectuar una nueva liquidación de cuotas dentro de plazo 
reglamentario, salvo que la imposibilidad de liquidar en plazo se deba a causas imputables 
exclusivamente a la Administración.

Tampoco se considerarán incumplidas las citadas obligaciones cuando, una vez 
practicada la liquidación y dentro del plazo reglamentario, el sujeto responsable del ingreso 
solicite la rectificación de errores materiales, aritméticos o de cálculo en la citada liquidación 
imputables exclusivamente a la Administración y ello comporte la práctica de una nueva 
liquidación corrigiendo tales errores fuera de dicho plazo.

3. El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores o su 
cumplimiento dentro de los plazos reglamentariamente establecidos, aun cuando no se 
ingresen las cuotas correspondientes o se ingrese exclusivamente la aportación del 
trabajador, producirán los efectos señalados en esta ley y en sus disposiciones de aplicación 
y desarrollo.

4. En el sistema de liquidación simplificada de cuotas a que se refiere la letra c) del 
artículo 22.1 no será exigible el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 de este artículo, siempre que el alta de los sujetos obligados a que se 
refieran dichas cuotas en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, en los 
supuestos en que ese alta proceda, se haya solicitado dentro del plazo reglamentariamente 
establecido.

De solicitarse el alta fuera del plazo reglamentario, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 y 2 de este artículo no será exigible respecto a la liquidación 
de las cuotas correspondientes a los periodos posteriores a la presentación de la solicitud, 
que se efectuará mediante este sistema.

En tales casos, será aplicable lo previsto en esta ley para los supuestos en que, 
existiendo dichas obligaciones, se hubieran cumplido dentro de plazo.

5. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 dentro de 
plazo permitirá a los sujetos responsables compensar su crédito por las prestaciones 
abonadas como consecuencia de su colaboración obligatoria con la Seguridad Social y su 
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deuda por las cuotas debidas en el mismo período a que se refieren las respectivas 
liquidaciones, cualquiera que sea el momento del pago de tales cuotas.

Fuera del supuesto regulado en este apartado, los sujetos responsables del pago de 
cuotas no podrán compensar sus créditos frente a la Seguridad Social por prestaciones 
satisfechas en régimen de pago delegado o por cualquier otro concepto con el importe de 
aquellas cuotas, cualquiera que sea el momento del pago de las mismas y hayan sido o no 
reclamadas en período voluntario o en vía de apremio, sin perjuicio del derecho de los 
sujetos responsables para solicitar el pago de sus respectivos créditos frente a la Tesorería 
General de la Seguridad Social o a la entidad gestora o colaboradora correspondiente.

Artículo 30.  Recargos por ingreso fuera de plazo.
1. Transcurrido el plazo reglamentario establecido para el pago de las cuotas a la 

Seguridad Social sin ingreso de las mismas y sin perjuicio de las especialidades previstas 
para los aplazamientos, se devengarán los siguientes recargos:

a) Cuando los sujetos responsables del pago hubieran cumplido dentro de plazo las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29:

1.º Recargo del 10 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas dentro del 
primer mes natural siguiente al del vencimiento del plazo para su ingreso.

2.º Recargo del 20 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a partir del 
segundo mes natural siguiente al del vencimiento del plazo para su ingreso.

b) Cuando los sujetos responsables del pago no hubieran cumplido dentro de plazo las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29:

1.º Recargo del 20 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas antes de la 
terminación del plazo de ingreso establecido en la reclamación de deuda o acta de 
liquidación.

2.º Recargo del 35 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a partir de 
la terminación de dicho plazo de ingreso.

2. Las deudas con la Seguridad Social que tengan carácter de ingresos de derecho 
público y cuyo objeto esté constituido por recursos distintos a cuotas, cuando no se abonen 
dentro del plazo reglamentario que tengan establecido se incrementarán con el recargo 
del 20 por ciento.

Artículo 31.  Interés de demora.
1. Los intereses de demora por las deudas con la Seguridad Social serán exigibles, en 

todo caso, si no se hubiese abonado la deuda una vez transcurridos quince días desde la 
notificación de la providencia de apremio o desde la comunicación del inicio del 
procedimiento de deducción.

Asimismo serán exigibles dichos intereses cuando no se hubiese abonado el importe de 
la deuda en el plazo fijado en las resoluciones desestimatorias de los recursos presentados 
contra las reclamaciones de deuda o actas de liquidación, si la ejecución de dichas 
resoluciones fuese suspendida en los trámites del recurso contencioso-administrativo que 
contra ellas se hubiese interpuesto.

2. Los intereses de demora exigibles serán los que haya devengado el principal de la 
deuda desde el vencimiento del plazo reglamentario de ingreso y los que haya devengado, 
además, el recargo aplicable en el momento del pago, desde la fecha en que, según el 
apartado anterior, sean exigibles.

3. El tipo de interés de demora será el interés legal del dinero vigente en cada momento 
del período de devengo, incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado establezca uno diferente.

Artículo 32.  Imputación de pagos.
Sin perjuicio de las especialidades previstas en esta ley para los aplazamientos y en el 

ordenamiento jurídico para el deudor incurso en procedimiento concursal, el cobro parcial de 
la deuda apremiada se imputará, en primer lugar, al pago de la que hubiera sido objeto del 
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embargo o garantía cuya ejecución haya producido dicho cobro y, luego, al resto de la 
deuda. Tanto en un caso como en otro, el cobro se aplicará primero a las costas y luego a 
los títulos más antiguos, distribuyéndose proporcionalmente el importe entre principal, 
recargo e intereses.

Artículo 33.  Reclamaciones de deudas.
1. Transcurrido el plazo reglamentario sin ingreso de las cuotas debidas, la Tesorería 

General de la Seguridad Social reclamará su importe al sujeto responsable incrementado 
con el recargo que proceda, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, en los siguientes 
supuestos:

a) Falta de cotización respecto de trabajadores dados de alta, cuando no se hubiesen 
cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29 
o cuando, habiéndose cumplido, las liquidaciones de cuotas o datos de cotización 
transmitidos o los documentos de cotización presentados contengan errores materiales, 
aritméticos o de cálculo que resulten directamente de los mismos.

Si estas circunstancias fuesen comprobadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, lo comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social con la propuesta de 
liquidación que proceda.

b) Falta de cotización en relación con trabajadores dados de alta que no consten en las 
liquidaciones de cuotas o datos de cotización transmitidos ni en los documentos de 
cotización presentados en plazo, respecto de los que se considerará que no se han cumplido 
las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29.

c) Diferencias de importe entre las cuotas ingresadas y las que legalmente corresponda 
liquidar, que resulten directamente de las liquidaciones o datos de cotización transmitidos o 
de los documentos de cotización presentados, siempre que no proceda realizar una 
valoración jurídica por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre su carácter 
cotizable, en cuyo caso se procederá conforme a lo previsto en el apartado 1.b) del artículo 
siguiente.

d) Deudas por cuotas cuya liquidación no corresponda a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

2. Procederá también reclamación de deuda cuando, en atención a los datos obrantes en 
la Tesorería General de la Seguridad Social o comunicados por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, y por aplicación de cualquier norma con rango de ley que no excluya la 
responsabilidad por deudas de Seguridad Social, deba exigirse el pago de dichas deudas:

a) A los responsables solidarios, en cuyo caso la reclamación comprenderá el principal 
de la deuda a que se extienda la responsabilidad solidaria, los recargos, intereses y costas 
devengados hasta el momento en que se emita dicha reclamación.

b) A los responsables subsidiarios, en cuyo caso y salvo que su responsabilidad se halle 
limitada por ley, la reclamación comprenderá el principal de la deuda exigible al deudor inicial 
en el momento de su emisión, excluidos recargos, intereses y costas.

c) A quien haya asumido la responsabilidad por causa de la muerte del deudor originario, 
en cuyo caso la reclamación comprenderá el principal de la deuda, los recargos, intereses y 
costas devengados hasta que se emita.

3. Los importes exigidos en las reclamaciones de deudas por cuotas, impugnadas o no, 
deberán hacerse efectivos dentro de los plazos siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación 
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

4. Las deudas con la Seguridad Social por recursos distintos a cuotas serán también 
objeto de reclamación de deuda, en la que se indicará el importe de la misma, así como los 
plazos reglamentarios de ingreso.
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5. La interposición de recurso de alzada contra las reclamaciones de deuda solo 
suspenderá el procedimiento recaudatorio cuando se garantice con aval suficiente o se 
consigne el importe de la deuda, incluido, en su caso, el recargo en que se hubiese incurrido.

En caso de resolución desestimatoria del recurso, transcurrido el plazo de quince días 
desde su notificación sin pago de la deuda se iniciará el procedimiento de apremio mediante 
la expedición de la providencia de apremio o el procedimiento de deducción, según proceda.

Artículo 34.  Actas de liquidación de cuotas.
1. Procederá la formulación de actas de liquidación en las deudas por cuotas originadas 

por:
a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en cualquiera de los regímenes del 

sistema de la Seguridad Social.
b) Diferencias de cotización por trabajadores dados de alta, resulten o no directamente 

de las liquidaciones o datos de cotización transmitidos o de los documentos de cotización 
presentados, dentro o fuera de plazo.

c) Derivación de la responsabilidad del sujeto obligado al pago, cualquiera que sea su 
causa y régimen de la Seguridad Social aplicable, y con base en cualquier norma con rango 
de ley que no excluya la responsabilidad por deudas de Seguridad Social. En los casos de 
responsabilidad solidaria legalmente previstos, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
podrá extender acta a todos los sujetos responsables o a alguno de ellos, en cuyo caso el 
acta de liquidación comprenderá el principal de la deuda a que se extienda la 
responsabilidad solidaria, los recargos, intereses y costas devengadas hasta la fecha en que 
se extienda el acta.

d) Aplicación indebida de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social, 
previstas reglamentariamente para la financiación de las acciones formativas del subsistema 
de formación profesional para el empleo.

En los casos a los que se refieren las letras a), b) y c), la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social podrá formular requerimientos a los sujetos obligados al pago de cuotas 
adeudadas por cualquier causa, previo reconocimiento de la deuda por aquellos ante el 
funcionario actuante. En este caso, el ingreso de la deuda por cuotas contenida en el 
requerimiento será hecho efectivo en el plazo que determine la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, que no será inferior a un mes ni superior a cuatro meses. En caso de 
incumplimiento del requerimiento, se procederá a extender acta de liquidación y de infracción 
por impago de cuotas.

Las actas de liquidación de cuotas se extenderán por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, notificándose en todos los casos a través de los órganos de dicha 
Inspección que, asimismo, notificarán las actas de infracción practicadas por los mismos 
hechos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

2. Las actas de liquidación extendidas con los requisitos reglamentariamente 
establecidos, una vez notificadas a los interesados, tendrán el carácter de liquidaciones 
provisionales y se elevarán a definitivas mediante acto administrativo de la Dirección General 
o de la respectiva Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, a 
propuesta del órgano competente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, preceptiva 
y no vinculante, tras el trámite de audiencia al interesado. Contra dichos actos liquidatorios 
definitivos cabrá recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. De 
las actas de liquidación se dará traslado a los trabajadores, pudiendo los que resulten 
afectados interponer reclamación respecto del período de tiempo o la base de cotización a 
que la liquidación se contrae.

3. Los importes de las deudas figurados en las actas de liquidación serán hechos 
efectivos hasta el último día del mes siguiente al de su notificación, una vez dictado el 
correspondiente acto administrativo definitivo de liquidación, iniciándose en otro caso el 
procedimiento de deducción o el procedimiento de apremio en los términos establecidos en 
esta ley y en sus normas de desarrollo.

4. Las actas de liquidación y las de infracción que se refieran a los mismos hechos se 
practicarán simultáneamente por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. La 
competencia y el procedimiento para su resolución son los señalados en el apartado 2.
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Las sanciones por infracciones propuestas en dichas actas de infracción se reducirán 
automáticamente al 50 por ciento de su cuantía, si el infractor diese su conformidad a la 
liquidación practicada ingresando su importe en el plazo señalado en el apartado 3. Esta 
reducción automática solo podrá aplicarse en el supuesto de que la cuantía de la liquidación 
supere la de la sanción propuesta inicialmente.

Artículo 35.  Determinación de las deudas por cuotas.
1. Las reclamaciones de deudas y las providencias de apremio por cuotas de la 

Seguridad Social, en los supuestos en que unas y otras procedan, se extenderán conforme a 
las siguientes reglas:

a) De cumplir el sujeto responsable del ingreso las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 29 dentro de plazo, se emitirán en función de las bases de 
cotización por las que se hubiera efectuado la liquidación de cuotas correspondiente.

b) De incumplir el sujeto responsable del ingreso las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 29 dentro de plazo, se emitirán tomando como base de 
cotización la media entre la base mínima y máxima correspondiente al último grupo de 
cotización conocido en que estuviese encuadrado el grupo o categoría profesional de los 
trabajadores a que se refiera la reclamación de deuda, salvo en aquellos supuestos en que 
resulten de aplicación bases únicas.

2. Las actas de liquidación se extenderán con base en la remuneración total que tenga 
derecho a percibir el trabajador o la que efectivamente perciba de ser esta superior en razón 
del trabajo que realice por cuenta ajena y que deba integrar la base de cotización en los 
términos establecidos en la ley o en las normas de desarrollo.

Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se vea en la imposibilidad de 
conocer el importe de las remuneraciones percibidas por el trabajador, se estimará como 
base de cotización la media entre la base mínima y máxima correspondiente al último grupo 
de cotización conocido en que estuviese encuadrado el grupo o categoría profesional de los 
trabajadores a que se refiera el acta de liquidación, salvo en aquellos supuestos en que 
resulten de aplicación bases únicas.

Artículo 36.  Facultades de comprobación.
1. Las liquidaciones de cuotas calculadas mediante los sistemas a que se refiere el 

artículo 22.1 podrán ser objeto de comprobación por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, pudiendo requerir a tal efecto cuantos datos o documentos resulten precisos para 
ello. Las diferencias de cotización que pudieran resultar de dicha comprobación serán 
exigidas:

a) En el ámbito de los sistemas a que se refiere el artículo 22.1.a) y b), mediante 
reclamación de deuda o mediante acta de liquidación expedida por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, conforme a lo previsto, respectivamente, en los artículos 33.1 y 34.1.

b) En el ámbito del sistema a que se refiere el artículo 22.1.c), serán exigidas por la 
Tesorería General de la Seguridad Social mediante liquidación de cuotas complementaria, 
sin aplicación de recargos, a aquella que es objeto de comprobación y cobro a través del 
sistema de domiciliación en cuenta para la cotización a efectuar en el plazo reglamentario de 
ingreso, en aquellos supuestos en que dicho sistema resulte obligatorio, así como en 
aquellos casos de aplicación voluntaria del mismo. En caso de impago, se continuará con el 
procedimiento de recaudación de la Seguridad Social.

c) La Tesorería General de la Seguridad Social pondrá a disposición de los sujetos 
responsables del ingreso de las diferencias de cotización y, en su caso, de los autorizados al 
Sistema RED, mediante los correspondientes servicios telemáticos a través de la Sede 
Electrónica de la Seguridad Social y del Sistema de remisión electrónica de datos en el 
ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), la información relativa al cálculo, con los 
nuevos datos, de las liquidaciones de cuotas objeto de comprobación, siendo suficiente 
dicha puesta a disposición para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las facultades de 
comprobación que corresponden a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en ejercicio 
de las funciones que tiene atribuidas legalmente.

Subsección 3.ª Recaudación en vía ejecutiva

Artículo 37.  Medidas cautelares.
1. Para asegurar el cobro de las deudas con la Seguridad Social, la Tesorería General de 

la Seguridad Social podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional cuando 
existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se verá frustrado o gravemente 
dificultado.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda evitar. En ningún 
caso se adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible 
reparación.

2. La medida cautelar podrá consistir en alguna de las siguientes:
a) Retención del pago de devoluciones de ingresos indebidos o de otros pagos que deba 

realizar la Tesorería General de la Seguridad Social, en la cuantía estrictamente necesaria 
para asegurar el cobro de la deuda.

La retención cautelar total o parcial de una devolución de ingresos indebidos deberá ser 
notificada al interesado juntamente con el acuerdo de devolución.

b) Embargo preventivo de bienes o derechos. Este embargo preventivo se asegurará 
mediante su anotación en los registros públicos correspondientes o mediante el depósito de 
los bienes muebles embargados.

c) Cualquiera otra legalmente prevista.
3. Cuando la deuda con la Seguridad Social no se encuentre liquidada pero se haya 

devengado y haya transcurrido el plazo reglamentario para su pago, y siempre que 
corresponda a cantidades determinables por la aplicación de las bases, tipos y otros datos 
objetivos previamente establecidos que permitan fijar una cifra máxima de responsabilidad, 
la Tesorería General de la Seguridad Social podrá adoptar medidas cautelares que aseguren 
su cobro, previa autorización, en su respectivo ámbito, de sus directores provinciales o, en 
su caso, de su Director General o autoridad en quien deleguen.

4. Las medidas cautelares así adoptadas se levantarán, aun cuando no haya sido 
pagada la deuda, si desaparecen las circunstancias que justificaron su adopción o si, a 
solicitud del interesado, se acuerda su sustitución por otra garantía que se estime suficiente.

Las medidas cautelares podrán convertirse en definitivas en el marco del procedimiento 
de apremio. En otro caso, se levantarán de oficio, sin que puedan prorrogarse más allá del 
plazo de seis meses desde su adopción.

5. Se podrá acordar el embargo preventivo de dinero y mercancías en cuantía suficiente 
para asegurar el pago de la deuda con la Seguridad Social que corresponda exigir por 
actividades y trabajos lucrativos ejercidos sin establecimiento cuando los trabajadores no 
hayan sido afiliados o, en su caso, no hayan sido dados de alta en el régimen de la 
Seguridad Social que corresponda.

Asimismo, podrán intervenirse los ingresos de los espectáculos públicos de las 
empresas cuyos trabajadores no hayan sido afiliados ni dados de alta o por los que no 
hubieran efectuado sus cotizaciones a la Seguridad Social.

Artículo 38.  Providencia de apremio, otros actos del procedimiento ejecutivo y 
procedimiento de deducción.

1. Transcurrido el plazo reglamentario de ingreso y una vez adquiera firmeza en vía 
administrativa la reclamación de deuda o el acta de liquidación, en los casos en que estas 
procedan, sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará el procedimiento de apremio 
mediante la emisión de providencia de apremio, en la que se identificará la deuda pendiente 
de pago con el recargo correspondiente.

2. La providencia de apremio, emitida por el órgano competente, constituye el título 
ejecutivo suficiente para el inicio del procedimiento de apremio por la Tesorería General de la 
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Seguridad Social y tiene la misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para 
proceder contra los bienes y derechos de los sujetos obligados al pago de la deuda.

En la notificación de la providencia de apremio se advertirá al sujeto responsable de que 
si la deuda exigida no se ingresa dentro de los quince días siguientes a su recepción o 
publicación serán exigibles los intereses de demora devengados y se procederá al embargo 
de sus bienes.

3. El recurso de alzada contra la providencia de apremio solo será admisible por los 
siguientes motivos, debidamente justificados:

a) Pago.
b) Prescripción.
c) Error material o aritmético en la determinación de la deuda.
d) Condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento.
e) Falta de notificación de la reclamación de deuda, cuando esta proceda, del acta de 

liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.
La interposición del recurso suspenderá el procedimiento de apremio, sin necesidad de 

la presentación de la garantía, hasta la resolución de la impugnación.
4. Si los interesados formularan recurso de alzada o contencioso-administrativo contra 

actos dictados en el procedimiento ejecutivo distintos de la providencia de apremio, el 
procedimiento de apremio no se suspenderá si no se realiza el pago de la deuda perseguida, 
se garantiza con aval suficiente o se consigna su importe, incluidos el recargo, los intereses 
devengados y un 3 por ciento del principal como cantidad a cuenta de las costas 
reglamentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

5. La ejecución contra el patrimonio del deudor se efectuará mediante el embargo y la 
realización del valor o, en su caso, la adjudicación de bienes del deudor a la Tesorería 
General de la Seguridad Social. El embargo se efectuará en cuantía suficiente para cubrir el 
principal de la deuda, los recargos y los intereses y costas del procedimiento que se hayan 
causado y se prevea que se causen hasta la fecha de ingreso o de la adjudicación a favor de 
la Seguridad Social, con respeto siempre al principio de proporcionalidad.

Si el cumplimiento de la obligación con la Seguridad Social estuviera garantizado 
mediante aval, prenda, hipoteca o cualquiera otra garantía personal o real, se procederá en 
primer lugar a ejecutarla, lo que se realizará en todo caso por los órganos de recaudación de 
la Administración de la Seguridad Social, a través del procedimiento administrativo de 
apremio.

6. Si el deudor fuese una administración pública, organismo autónomo, entidad pública 
empresarial o, en general, cualquier entidad de derecho público, el órgano competente de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, transcurridos los plazos a que se refiere el 
apartado 1, iniciará el procedimiento de deducción, acordando, previa audiencia de la 
entidad afectada, la retención a favor de la Seguridad Social en la cuantía que corresponda 
por principal, recargo e intereses, sobre el importe total que con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado deba transferirse a la entidad deudora, quedando extinguida total o 
parcialmente la deuda desde que la Tesorería General de la Seguridad Social aplique el 
importe retenido al pago de la misma.

Solo se iniciará la vía de apremio sobre el patrimonio de estas entidades, en los términos 
establecidos en el apartado 2, cuando la ley prevea que puedan ostentar la titularidad de 
bienes embargables. En este caso y una vez definitiva en vía administrativa la providencia 
de apremio, el órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social acordará 
la retención prevista en el párrafo anterior, sin perjuicio de la continuación del procedimiento 
de apremio sobre los bienes embargables hasta completar el cobro de los débitos.

7. Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán siempre a cargo 
del sujeto responsable del pago.

8. El Gobierno, a propuesta del titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
aprobará el procedimiento para el cobro de las deudas con la Seguridad Social en vía de 
apremio.
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9. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo especialmente 
previsto en el artículo 39 y en la normativa reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Artículo 39.  Tercerías.
1. Corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social la resolución de las 

tercerías que se susciten en el procedimiento de apremio. Su interposición ante dicho 
organismo será requisito previo para que puedan ejercitarse ante los tribunales de la 
jurisdicción ordinaria.

2. La tercería solo podrá fundarse en el dominio de los bienes embargados al deudor o 
en el derecho del tercerista a ser reintegrado de su crédito con preferencia al perseguido en 
el expediente de apremio.

3. Si la tercería fuese de dominio, se suspenderá el procedimiento de apremio hasta que 
aquella se resuelva y una vez se hayan tomado las medidas de aseguramiento 
subsiguientes al embargo, según la naturaleza de los bienes. Si fuese de mejor derecho, 
proseguirá el procedimiento hasta la realización de los bienes y el producto obtenido se 
consignará en depósito a resultas de la tercería. No será admitida la tercería de dominio 
después de otorgada la escritura pública, de consumada la venta de los bienes de que se 
trate o de su adjudicación en pago a la Seguridad Social. La tercería de mejor derecho no se 
admitirá después de haber recibido el recaudador el precio de la venta.

Artículo 40.  Deber de información por parte de las personas y entidades sin personalidad, 
entidades financieras, funcionarios públicos, profesionales oficiales y autoridades.

1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades sin 
personalidad, estarán obligadas a proporcionar a la Tesorería General de la Seguridad Social 
y al Instituto Social de la Marina, cuando así lo requieran, aquellos datos, informes, 
antecedentes y justificantes con incidencia en las competencias de la Administración de la 
Seguridad Social, especialmente en el ámbito de la liquidación, control de la cotización y de 
recaudación de los recursos de la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación 
conjunta.

Especialmente, las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuenta, 
valores u otros bienes de deudores a la Seguridad Social en situación de apremio, estarán 
obligadas a informar a la Tesorería General de la Seguridad Social y a cumplir los 
requerimientos que le sean hechos por la misma en el ejercicio de sus funciones legales.

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado anterior deberán cumplirse bien con 
carácter general o bien a requerimiento individualizado de los órganos competentes de la 
Administración de la Seguridad Social, en la forma y plazos que reglamentariamente se 
determinen.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los números anteriores de este 
artículo no podrá ampararse en el secreto bancario.

Los requerimientos relativos a los movimientos de cuentas corrientes, depósitos de 
ahorro y a plazo, cuentas de préstamos y créditos y demás operaciones activas o pasivas de 
los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y cuantas personas físicas o jurídicas se 
dediquen al tráfico bancario o crediticio, se efectuarán previa autorización del titular de la 
Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social o, en su caso, y en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, el titular de la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social competente, y deberán precisar las operaciones 
objeto de investigación, los sujetos pasivos afectados y el alcance de la misma en cuanto al 
período de tiempo a que se refieren.

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, están obligados a 
colaborar con la Administración de la Seguridad Social suministrando toda clase de 
información de que dispongan, siempre que sea necesaria para el cumplimiento de las 
funciones de la Administración de la Seguridad Social, especialmente respecto de la 
liquidación, control de la cotización y la recaudación de recursos de la Seguridad Social y 
demás conceptos de recaudación conjunta, salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspondencia.
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b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración pública para 
una finalidad exclusivamente estadística.

c) El secreto del protocolo notarial, que abarcará los instrumentos públicos a que se 
refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, y los relativos 
a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen económico de la 
sociedad conyugal.

5. La obligación de los profesionales de facilitar información de transcendencia 
recaudatoria a la Administración de la Seguridad Social no alcanzará a los datos privados no 
patrimoniales que conozcan por razón del ejercicio de su actividad, cuya revelación atente al 
honor o a la intimidad personal o familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos 
datos confidenciales de sus clientes de los que tengan conocimiento como consecuencia de 
la prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efectos de impedir la 
comprobación de su propia cotización a la Seguridad Social.

A efectos del artículo octavo, apartado uno, de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, 
se considerará autoridad competente al titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a los titulares de los órganos y centros directivos de la Secretaría de Estado de 
la Seguridad Social y Pensiones y del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social así como al titular de la Dirección General y a los titulares de las direcciones 
provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social.

6. La cesión de aquellos datos de carácter personal que se deba efectuar a la 
Administración de la Seguridad Social conforme a lo dispuesto en este artículo o, en general, 
en cumplimiento del deber de colaborar con la Administración de la Seguridad Social para el 
desempeño de cualquiera de sus funciones, especialmente respecto de la efectiva 
liquidación, control de la cotización, recaudación de los recursos de la Seguridad Social y de 
los conceptos de recaudación conjunta con las cuotas de la Seguridad Social, no requerirá el 
consentimiento del afectado.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, así como respecto de la cesión de datos 
de carácter no personal, las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de 
los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales; los 
organismos autónomos, las agencias y las entidades públicas empresariales; las autoridades 
laborales; las cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; las 
mutualidades de previsión social; las demás entidades públicas y quienes, en general, 
ejerzan o colaboren en el ejercicio de funciones públicas, estarán obligados a suministrar a 
la Administración de la Seguridad Social cuantos datos, informes y antecedentes precise 
esta para el adecuado ejercicio de cualquiera de las funciones de la Administración de la 
Seguridad Social, especialmente respecto de sus funciones liquidatorias, de control de la 
cotización y recaudatorias, mediante disposiciones de carácter general o a través de 
requerimientos concretos y a prestarle, a ella y a su personal, apoyo, concurso, auxilio y 
protección para el ejercicio de sus competencias.

La cesión de datos a que se refiere este artículo se instrumentará preferentemente por 
medios informáticos. A tal efecto la Administración de la Seguridad Social podrá recabar a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas habilitados al efecto, los datos o la información necesaria para la 
tramitación de los procedimientos que resulten de su competencia.

7. Los datos, informes y antecedentes suministrados conforme a lo dispuesto en este 
artículo únicamente serán tratados en el marco de las funciones de la Administración de la 
Seguridad Social, especialmente en el ámbito de control de la cotización y de recaudación 
de los recursos del sistema de Seguridad Social, así como de sus funciones estadísticas, sin 
necesidad del consentimiento de los afectados y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
77 de esta ley.

Artículo 41.  Levantamiento de bienes embargables.
Las personas o entidades depositarias de bienes embargables que, con conocimiento 

previo del embargo practicado por la Seguridad Social, conforme al procedimiento 
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administrativo de apremio reglamentariamente establecido, colaboren o consientan en el 
incumplimiento de las órdenes de embargo o en el levantamiento de los bienes, serán 
responsables solidarios del pago de la deuda hasta el importe del valor de los bienes que se 
hubieran podido embargar o enajenar.

CAPÍTULO IV
Acción protectora

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 42.  Acción protectora del sistema de la Seguridad Social.
1. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social comprenderá:
a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de enfermedad común o 

profesional y de accidente, sea o no de trabajo.
b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en cualquiera de los casos 

que se mencionan en la letra anterior.
c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; nacimiento 

y cuidado de menor; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; ejercicio 
corresponsable del cuidado del lactante; cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave; incapacidad permanente contributiva e incapacidad no contributiva; 
jubilación, en sus modalidades contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles 
contributivo y asistencial; protección por cese de actividad; pensión de viudedad; prestación 
temporal de viudedad; pensión de orfandad; prestación de orfandad; pensión en favor de 
familiares; subsidio en favor de familiares; auxilio por defunción; indemnización en caso de 
muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional; ingreso mínimo vital, así como las 
que se otorguen en las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se 
determinen por real decreto, a propuesta del titular del Ministerio competente.

d) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus modalidades contributiva y 
no contributiva.

e) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse en materia de 
formación y rehabilitación de personas con discapacidad y de asistencia a las personas 
mayores, así como en aquellas otras materias en que se considere conveniente.

2. Igualmente, y como complemento de las prestaciones comprendidas en el apartado 
anterior, podrán otorgarse los beneficios de la asistencia social.

3. La acción protectora comprendida en los apartados anteriores establece y limita el 
ámbito de extensión posible del Régimen General y de los especiales de la Seguridad 
Social, así como de las prestaciones no contributivas.

4. Cualquier prestación de carácter público que tenga como finalidad complementar, 
ampliar o modificar las prestaciones contributivas de la Seguridad Social, forma parte del 
sistema de la Seguridad Social y está sujeta a los principios recogidos en el artículo 2.

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las ayudas de otra 
naturaleza que, en el ejercicio de sus competencias, puedan establecer las comunidades 
autónomas en beneficio de los pensionistas residentes en ellas.

Artículo 43.  Mejoras voluntarias.
1. La modalidad contributiva de la acción protectora que el sistema de la Seguridad 

Social otorga a las personas comprendidas en el artículo 7.1 podrá ser mejorada 
voluntariamente en la forma y condiciones que se establezcan en las normas reguladoras del 
Régimen General y de los regímenes especiales.

2. Sin otra excepción que el establecimiento de mejoras voluntarias, conforme a lo 
previsto en el apartado anterior, la Seguridad Social no podrá ser objeto de contratación 
colectiva.
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Artículo 44.  Caracteres de las prestaciones.
1. Las prestaciones de la Seguridad Social, así como los beneficios de sus servicios 

sociales y de la asistencia social, no podrán ser objeto de retención, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2, cesión total o parcial, compensación o descuento, salvo en los dos 
casos siguientes:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cónyuge e hijos.
b) Cuando se trate de obligaciones contraídas por el beneficiario dentro de la Seguridad 

Social.
En materia de embargo se estará a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
2. Las percepciones derivadas de la acción protectora de la Seguridad Social estarán 

sujetas a tributación en los términos establecidos en las normas reguladoras de cada 
impuesto.

3. No podrá ser exigida ninguna tasa fiscal, ni derecho de ninguna clase, en cuantas 
informaciones o certificaciones hayan de facilitar los correspondientes organismos de la 
Administración de la Seguridad Social, y los organismos administrativos, judiciales o de 
cualquier otra clase, en relación con las prestaciones y beneficios a que se refiere el 
apartado 1.

Artículo 45.  Responsabilidad en orden a las prestaciones.
1. Las entidades gestoras de la Seguridad Social serán responsables de las prestaciones 

cuya gestión les esté atribuida, siempre que se hayan cumplido los requisitos generales y 
particulares exigidos para causar derecho a las mismas en las normas establecidas en esta 
ley y en las específicas que sean aplicables a los distintos regímenes especiales.

2. Para la imputación de responsabilidades en orden a las prestaciones contributivas, a 
entidades o personas distintas de las determinadas en el apartado anterior, se estará a lo 
dispuesto en la presente ley, en sus disposiciones de desarrollo y aplicación o en las normas 
reguladoras de los regímenes especiales.

Artículo 46.  Pago de las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes y de 
las pensiones no contributivas.

1. Las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes de cualquiera de los 
regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social serán satisfechas en catorce 
pagas, correspondientes a cada uno de los meses del año y dos pagas extraordinarias que 
se devengarán en los meses de junio y noviembre.

2. Asimismo, el pago de las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación se 
fraccionará en catorce pagas, correspondientes a cada uno de los meses del año y dos 
pagas extraordinarias que se devengarán en los meses de junio y noviembre.

Sección 2.ª Reconocimiento, determinación y mantenimiento del derecho a las 
prestaciones

Artículo 47.  Requisito de estar al corriente en el pago de las cotizaciones.
1. En el caso de trabajadores que sean responsables del ingreso de cotizaciones, para el 

reconocimiento de las correspondientes prestaciones económicas de la Seguridad Social 
será necesario que el causante se encuentre al corriente en el pago de las cotizaciones de la 
Seguridad Social, aunque la correspondiente prestación sea reconocida, como consecuencia 
del cómputo recíproco de cotizaciones, en un régimen de trabajadores por cuenta ajena.

A tales efectos, será de aplicación el mecanismo de invitación al pago previsto en el 
artículo 28.2 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social en que el interesado estuviese 
incorporado en el momento de acceder a la prestación o en el que se cause esta.

2. Cuando al interesado se le haya considerado al corriente en el pago de las 
cotizaciones a efectos del reconocimiento de una prestación en virtud de un aplazamiento en 
el pago de las cuotas adeudadas, pero posteriormente incumpla los plazos o condiciones de 
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dicho aplazamiento, perderá la consideración de hallarse al corriente en el pago y, en 
consecuencia, se procederá a la suspensión inmediata de la prestación reconocida que 
estuviere percibiendo, la cual solamente podrá ser rehabilitada una vez que haya saldado la 
deuda con la Seguridad Social en su totalidad. A tal fin, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 44.1.b), la entidad gestora de la prestación podrá detraer de cada mensualidad 
devengada por el interesado la correspondiente cuota adeudada.

3. A efectos del reconocimiento del derecho a una pensión, las cotizaciones 
correspondientes al mes del hecho causante de la pensión y a los dos meses previos a 
aquel, cuyo ingreso aún no conste como tal en los sistemas de información de la Seguridad 
Social, se presumirán ingresadas sin necesidad de que el interesado lo tenga que acreditar 
documentalmente. En estos supuestos, la entidad gestora revisará, con periodicidad anual, 
todas las pensiones reconocidas durante el ejercicio inmediato anterior bajo la presunción de 
situación de estar al corriente para verificar el ingreso puntual y efectivo de esas 
cotizaciones. De no haberse producido el mismo, se procederá inmediatamente a la 
suspensión del pago de la pensión, aplicándose las mensualidades retenidas a la 
amortización de las cuotas adeudadas hasta su total extinción, rehabilitándose el pago de la 
pensión a partir de ese momento.

Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que el trabajador acredite el 
periodo mínimo de cotización exigible, sin computar a estos efectos el periodo de tres meses 
referido en el mismo.

Artículo 48.  Transformación de los plazos en días.
Para el acceso a las pensiones de la Seguridad Social, así como para la determinación 

de su cuantía, los plazos señalados en la presente ley en años, semestres, trimestres o 
meses, serán objeto de adecuación a días mediante las correspondientes equivalencias.

Artículo 49.  Efecto de las cotizaciones superpuestas en varios regímenes en orden a las 
pensiones de la Seguridad Social.

Cuando se acrediten cotizaciones a varios regímenes y no se cause derecho a pensión 
en uno de ellos, las bases de cotización acreditadas en este último en régimen de 
pluriactividad podrán ser acumuladas a las del régimen en que se cause la pensión, 
exclusivamente para la determinación de la base reguladora de la misma, sin que la suma de 
las bases pueda exceder del límite máximo de cotización vigente en cada momento.

Artículo 50.  Cómputo de ingresos a efectos del reconocimiento o mantenimiento del 
derecho a prestaciones.

Cuando se exija, legal o reglamentariamente, la no superación de un determinado límite 
de ingresos para el acceso o el mantenimiento del derecho a prestaciones comprendidas en 
el ámbito de la acción protectora de esta ley, distintas de las pensiones no contributivas y de 
las prestaciones por desempleo, se considerarán como tales ingresos los rendimientos del 
trabajo, del capital y de actividades económicas y las ganancias patrimoniales, en los 
mismos términos en que son computados en el artículo 59.1 para el reconocimiento de los 
complementos por mínimos de pensiones.

Artículo 50 bis.  Resolución provisional de pensiones reconocidas al amparo de normas 
internacionales.

1. Cuando durante la tramitación de una solicitud de pensión al amparo de una norma 
internacional se compruebe que el solicitante reúne todos los requisitos para acceder a la 
pensión computando únicamente las cotizaciones efectuadas en España, se reconocerá el 
derecho a dicha pensión sin necesidad de esperar a conocer los periodos de seguro 
certificados por los demás estados afectados. Este reconocimiento será provisional y puede 
verse afectado por los periodos de seguro certificados o por las resoluciones adoptadas por 
los estados afectados recibidas con posterioridad a esta resolución. Recibida la citada 
certificación, se dictará resolución definitiva confirmando la resolución provisional o 
modificándola, en caso de que la cuantía de la pensión resultante de totalizar dichos 
periodos varíe respecto de la de la pensión reconocida provisionalmente.
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2. Lo establecido en el apartado anterior será igualmente aplicable a las pensiones que 
se reconozcan a prorrata temporis como consecuencia del cómputo de periodos que el otro 
Estado haya certificado expresamente como provisionales.

Artículo 51.  Residencia a efectos de prestaciones y de complementos por mínimos.
1. Los beneficiarios de prestaciones económicas, o de complementos por mínimos, cuyo 

disfrute se encuentre condicionado a la residencia efectiva en España podrán ser citados a 
comparecencia en las oficinas de la entidad gestora competente con la periodicidad que esta 
determine.

2. A efectos del mantenimiento del derecho a las prestaciones económicas de la 
Seguridad Social, o a los complementos por mínimos, para cuya percepción se exija la 
residencia en territorio español, se entenderá que el beneficiario tiene su residencia habitual 
en España aun cuando haya tenido estancias en el extranjero, siempre que estas no 
superen los noventa días naturales a lo largo de cada año natural, o cuando la ausencia del 
territorio español esté motivada por causas de enfermedad debidamente justificadas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a efectos de las prestaciones y subsidios 
por desempleo, será de aplicación lo que determine su normativa específica.

3. Para el mantenimiento del derecho a las prestaciones sanitarias en las que se exija la 
residencia en territorio español, se entenderá que el beneficiario de dichas prestaciones 
tiene su residencia habitual en España aun cuando haya tenido estancias en el extranjero, 
siempre que estas no superen los noventa días naturales a lo largo de cada año natural.

Artículo 52.  Adopción de medidas cautelares.
1. El incumplimiento por parte de los beneficiarios o causantes de las prestaciones 

económicas del sistema de la Seguridad Social de la obligación de presentar, en los plazos 
establecidos, declaraciones preceptivas, documentos, antecedentes, justificantes o datos 
que no obren en la entidad gestora, cuando a ello sean requeridos, siempre que los mismos 
puedan afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, o al complemento por 
mínimos, podrá dar lugar a que por las entidades gestoras de la Seguridad Social se 
suspenda cautelarmente el abono de las citadas prestaciones o del complemento hasta que 
quede debidamente acreditado, por los citados beneficiarios o causantes, que se cumplen 
los requisitos legales imprescindibles para el mantenimiento del derecho a aquellos.

2. Asimismo, la incomparecencia de los beneficiarios de prestaciones económicas del 
sistema de la Seguridad Social, o del complemento por mínimos, cuyo disfrute se encuentre 
condicionado a la residencia efectiva en España, cuando sean citados por la entidad gestora 
competente de conformidad con lo previsto en el artículo 51.1, podrá dar lugar a la 
suspensión cautelar del abono de la prestación o del complemento.

3. Si se presenta la información solicitada o se comparece transcurrido el plazo fijado, se 
producirá la rehabilitación de la prestación o, en su caso, del complemento por mínimos, 
cuando concurran los requisitos para el mantenimiento del derecho, con una retroactividad 
máxima de noventa días naturales.

4. Lo previsto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 47.1.d) del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Sección 3.ª Prescripción, caducidad y reintegro de prestaciones indebidas

Artículo 53.  Prescripción.
1. El derecho al reconocimiento de las prestaciones prescribirá a los cinco años, 

contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar el hecho causante de la 
prestación de que se trate, sin perjuicio de las excepciones que se determinen en la presente 
ley y de que los efectos de tal reconocimiento se produzcan a partir de los tres meses 
anteriores a la fecha en que se presente la correspondiente solicitud.

Si el contenido económico de las prestaciones ya reconocidas resultara afectado con 
ocasión de solicitudes de revisión de las mismas, los efectos económicos de la nueva 
cuantía tendrán una retroactividad máxima de tres meses desde la fecha de presentación de 
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dicha solicitud. Esta regla de retroactividad máxima no operará en los supuestos de 
rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos ni cuando de la revisión derive la 
obligación de reintegro de prestaciones indebidas a la que se refiere el artículo 55.

2. La prescripción se interrumpirá por las causas ordinarias del artículo 1973 del Código 
Civil y, además, por la reclamación ante la Administración de la Seguridad Social o el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, así como en virtud de expediente que tramite la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en relación con el caso de que se trate.

3. En el supuesto de que se entable acción judicial contra un presunto culpable, criminal 
o civilmente, la prescripción quedará en suspenso mientras aquella se tramite, volviendo a 
contarse el plazo desde la fecha en que se notifique el auto de sobreseimiento o desde que 
la sentencia adquiera firmeza.

Artículo 54.  Caducidad.
1. El derecho al percibo de las prestaciones a tanto alzado y por una sola vez caducará 

al año, a contar desde el día siguiente al de haber sido notificada en forma al interesado su 
reconocimiento.

2. Cuando se trate de prestaciones periódicas, el derecho al percibo de cada 
mensualidad caducará al año de su respectivo vencimiento.

Artículo 55.  Reintegro de prestaciones indebidas.
1. Los trabajadores y las demás personas que hayan percibido indebidamente 

prestaciones de la Seguridad Social vendrán obligados a reintegrar su importe.
2. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción 

indebida de una prestación responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo buena 
fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior.

3. La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidamente percibidas 
prescribirá a los cuatro años, contados a partir de la fecha de su cobro, o desde que fue 
posible ejercitar la acción para exigir su devolución, con independencia de la causa que 
originó la percepción indebida, incluidos los supuestos de revisión de las prestaciones por 
error imputable a la entidad gestora.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal que legalmente corresponda.

Sección 4.ª Revalorización, importes máximos y mínimos de pensiones y 
complemento de maternidad por aportación demográfica a la Seguridad Social

Subsección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 56.  Consideración como pensiones públicas.
Las pensiones abonadas por el Régimen General y los regímenes especiales, así como 

las no contributivas de la Seguridad Social, tendrán, a efectos de lo previsto en la presente 
sección, la consideración de pensiones públicas, a tenor de lo establecido en el artículo 42 
de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989.

Subsección 2.ª Pensiones contributivas

Artículo 57.  Limitación de la cuantía inicial de las pensiones.
El importe inicial de las pensiones contributivas de la Seguridad Social no podrá superar 

la cuantía íntegra mensual que establezca anualmente la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el importe inicial de la pensión quede limitado en el ejercicio en el que se cause 
en la cuantía máxima de las pensiones contributivas establecida en el párrafo anterior, dicho 
importe se revalorizará el año siguiente mediante la aplicación del porcentaje previsto en el 
artículo 58.2 y las sucesivas revalorizaciones anuales se efectuarán sobre el importe 
resultante de la revalorización del año anterior.
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En el caso de pensiones concurrentes, la suma de todas ellas no podrá superar el 
importe de la cuantía máxima vigente en la fecha del hecho causante de la nueva pensión, 
sin perjuicio de las revalorizaciones ulteriores conforme al artículo 58.2.

Si se extinguiera una de las pensiones concurrentes, la suma de las restantes no podrá 
superar la cuantía máxima vigente en el ejercicio en el que se reconoció la última pensión en 
vigor, sin perjuicio de las revalorizaciones ulteriores.

Artículo 58.  Revalorización y garantía de mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones.

1. Las pensiones contributivas de la Seguridad Social mantendrán su poder adquisitivo 
en los términos previstos en esta ley.

2. A estos efectos, todas las pensiones de Seguridad Social, en su modalidad 
contributiva, incluido el complemento de brecha de género, se revalorizarán al comienzo de 
cada año en el porcentaje equivalente al valor medio de las tasas de variación interanual 
expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos 
a diciembre del año anterior.

En ese mismo porcentaje se actualizarán anualmente en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado la cuantía máxima de las pensiones a que se refiere el 
artículo 57 y la cuantía mínima de las pensiones prevista en el artículo 59.

3. Si el valor medio al que se refiere el apartado anterior fuera negativo, el importe de las 
pensiones no variará al comienzo del año.

4. (Derogado)
5. La revalorización de pensiones reconocidas en virtud de normas internacionales de las 

que esté a cargo de la Seguridad Social española un tanto por ciento de su cuantía teórica 
se llevará a cabo aplicando dicho tanto por ciento al incremento que hubiera correspondido 
de hallarse a cargo de la Seguridad Social española el cien por cien de la citada pensión.

Artículo 59.  Complementos para pensiones inferiores a la mínima.
1. Los beneficiarios de pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social que 

no perciban rendimientos del trabajo, del capital, de actividades económicas, de régimen de 
atribución de rentas y ganancias patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para 
dichas rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o que, percibiéndolos, 
no excedan de la cuantía que anualmente establezca la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, tendrán derecho a percibir los complementos 
necesarios para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, siempre que residan en 
territorio español en los términos que legal o reglamentariamente se determinen.

Los complementos por mínimos serán incompatibles con la percepción por el pensionista 
de los rendimientos indicados en el párrafo anterior cuando la suma de todas las 
percepciones mencionadas, excluida la pensión que se vaya a complementar, exceda el 
límite fijado en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 
ejercicio.

A efectos del reconocimiento de los complementos por mínimos de las pensiones 
contributivas de la Seguridad Social, de los rendimientos íntegros procedentes del trabajo, 
de capital y de actividades económicas percibidos por el pensionista y computados en los 
términos establecidos en la legislación fiscal, se excluirán los gastos deducibles de acuerdo 
con dicha legislación.

2. A las pensiones prorrateadas reconocidas en virtud de normas internacionales, una 
vez revalorizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 58.5, se les añadirá, cuando 
proceda, el complemento por mínimos que corresponda. Dicho complemento consistirá en la 
diferencia entre la cuantía resultante de aplicar el tanto por ciento a cargo de la Seguridad 
Social española a la cuantía mínima establecida en cada ejercicio para la pensión de que se 
trate y la suma de la pensión prorrateada española más el importe de las pensiones públicas 
extranjeras que tenga reconocidas el beneficiario en el caso de que sean concurrentes.

3. Si después de haber aplicado lo dispuesto en el apartado anterior la suma de los 
importes de las pensiones reconocidas al amparo de una norma internacional y, en su caso, 
del importe del complemento, calculado según lo previsto en el apartado anterior, fuese 
inferior al importe mínimo de la pensión de que se trate vigente en cada momento en 
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España, se garantizará al beneficiario, en tanto resida en territorio español y reúna los 
requisitos exigidos al efecto, la diferencia entre la suma de las pensiones reconocidas, 
españolas y extranjeras, y el referido importe mínimo. A estos efectos, las cuantías fijas del 
extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez tendrán la consideración de importes 
mínimos.

4. El importe de los complementos en ningún caso podrá superar la cuantía establecida 
en cada ejercicio para las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez. Cuando exista 
cónyuge a cargo del pensionista, el importe de tales complementos no podrá rebasar la 
cuantía que correspondería a la pensión no contributiva por aplicación de lo establecido en el 
artículo 364.1.a) para las unidades económicas en las que concurran dos beneficiarios con 
derecho a pensión.

Cuando la pensión de orfandad se incremente en la cuantía de la pensión de viudedad, 
el límite del importe de los complementos por mínimos a que se refiere el párrafo anterior 
solo quedará referido al de la pensión de viudedad que genera el incremento de la pensión 
de orfandad.

Los pensionistas de gran incapacidad que tengan reconocido el complemento destinado 
a remunerar a la persona que les atiende no resultarán afectados por los límites establecidos 
en este apartado.

Artículo 60.  Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de 
género.

1. Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean beneficiarias de una 
pensión contributiva de jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad, tendrán 
derecho a un complemento por cada hijo o hija, debido a la incidencia que, con carácter 
general, tiene la brecha de género en el importe de las pensiones contributivas de la 
Seguridad Social de las mujeres. El derecho al complemento por cada hijo o hija se 
reconocerá o mantendrá a la mujer siempre que no medie solicitud y reconocimiento del 
complemento en favor del otro progenitor y si este otro es también mujer, se reconocerá a 
aquella que sea titular de pensiones públicas cuya suma sea de menor cuantía.

Para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del complemento deberá 
concurrir alguno de los siguientes requisitos:

a) Tener reconocida una pensión de viudedad por el fallecimiento del otro progenitor de 
los hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una pensión 
de orfandad.

b) Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y haber 
interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento o 
adopción, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de diciembre de 
1994, tener más de ciento veinte días sin cotización entre los nueve meses anteriores al 
nacimiento y los tres años posteriores a dicha fecha o, en caso de adopción, entre la fecha 
de la resolución judicial por la que se constituya y los tres años siguientes, siempre que la 
suma de las cuantías de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones 
que le corresponda a la mujer.

2.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 1995, 
que la suma de las bases de cotización de los veinticuatro meses siguientes al del 
nacimiento o al de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sea inferior, en 
más de un 15 por ciento, a la de los veinticuatro meses inmediatamente anteriores, siempre 
que la cuantía de las sumas de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las 
pensiones que le corresponda a la mujer.

3.ª En cualquiera de los supuestos a que se refieren las condiciones 1.ª y 2.ª para el 
cálculo de períodos cotizados y de bases de cotización no se tendrán en cuenta los 
beneficios en la cotización establecidos en el artículo 237.

4.ª Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en ambos, 
se reconocerá a aquel que sea titular de pensiones públicas cuya suma sea de menor 
cuantía.
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5.ª El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las pensiones 
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda al otro progenitor se 
exigirá en el momento en que ambos progenitores causen derecho a una prestación 
contributiva en los términos previstos en la norma.

2. El reconocimiento del complemento al segundo progenitor supondrá la extinción del 
complemento ya reconocido al primer progenitor y producirá efectos económicos el primer 
día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se dicte dentro de los seis 
meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de la pensión que la cause; 
pasado este plazo, los efectos se producirán desde el primer día del séptimo mes.

Antes de dictar la resolución reconociendo el derecho al segundo progenitor se dará 
audiencia al que viniera percibiendo el complemento.

3. Este complemento tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión pública 
contributiva.

El importe del complemento por hijo o hija se fijará en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. La cuantía a percibir estará limitada a cuatro veces el 
importe mensual fijado por hijo o hija y será incrementada al comienzo de cada año en el 
mismo porcentaje previsto en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para las pensiones contributivas.

La percepción del complemento estará sujeta además a las siguientes reglas:
a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un complemento.
A efectos de determinar el derecho al complemento, así como su cuantía, únicamente se 

computarán los hijos o hijas que con anterioridad al hecho causante de la pensión 
correspondiente hubieran nacido con vida o hubieran sido adoptados.

b) No se reconocerá el derecho al complemento al padre o a la madre que haya sido 
privado de la patria potestad por sentencia fundada en el incumplimiento de los deberes 
inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al padre que haya sido condenado 
por violencia contra la mujer, en los términos que se defina por la ley o por los instrumentos 
internacionales ratificados por España, ejercida sobre la madre, ni al padre o a la madre que 
haya sido condenado o condenada por ejercer violencia contra los hijos o hijas.

c) El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la pensión que determine 
el derecho al mismo.

d) El importe del complemento no será tenido en cuenta en la aplicación del límite 
máximo de pensiones previsto en los artículos 57 y 58.7.

e) El importe de este complemento no tendrá la consideración de ingreso o rendimiento 
de trabajo en orden a determinar si concurren los requisitos para tener derecho al 
complemento por mínimos previsto en el artículo 59. Cuando concurran dichos requisitos, se 
reconocerá la cuantía mínima de pensión según establezca anualmente la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. A este importe se sumará el complemento para 
la reducción de la brecha de género.

f) Cuando la pensión contributiva que determina el derecho al complemento se cause por 
totalización de períodos de seguro a prorrata temporis en aplicación de normativa 
internacional, el importe real del complemento será el resultado de aplicar a la cuantía a la 
que se refiere el apartado anterior, que será considerada importe teórico, la prorrata aplicada 
a la pensión a la que acompaña.

4. No se tendrá derecho a este complemento en los casos de jubilación parcial, a la que 
se refiere el artículo 215 y el apartado sexto de la disposición transitoria cuarta.

No obstante, se reconocerá el complemento que proceda cuando desde la jubilación 
parcial se acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la edad que en cada caso 
corresponda.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el complemento se abonará en tanto la 
persona beneficiaria perciba una de las pensiones citadas en el apartado 1. En 
consecuencia, su nacimiento, suspensión y extinción coincidirá con el de la pensión que 
haya determinado su reconocimiento. No obstante, cuando en el momento de la suspensión 
o extinción de dicha pensión la persona beneficiaria tuviera derecho a percibir otra distinta, 
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de entre las previstas en el apartado 1, el abono del complemento se mantendrá, quedando 
vinculado al de esta última.

6. Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los regímenes de 
Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo abonado en el régimen en el que el 
causante de la pensión tenga más periodos de alta.

7. Para determinar qué pensiones o suma de pensiones de los progenitores tiene menor 
cuantía se computarán dichas pensiones teniendo en cuenta su importe inicial, una vez 
revalorizadas, sin computar los complementos que pudieran corresponder.

Cuando ambos progenitores sean del mismo sexo y coincida el importe de las pensiones 
computables de cada uno de ellos, el complemento se reconocerá a aquél que haya 
solicitado en primer lugar la pensión con derecho a complemento.

Artículo 61.  Pensiones extraordinarias originadas por actos de terrorismo.
1. Las pensiones extraordinarias que se reconozcan por la Seguridad Social, originadas 

por actos de terrorismo, no estarán sujetas a los límites de reconocimiento inicial y de 
revalorización de pensiones previstos en esta ley.

2. El importe mínimo mensual de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo 
que se reconozcan y abonen por la Seguridad Social será el equivalente al triple del 
indicador público de renta de efectos múltiples vigente en cada momento.

Las diferencias existentes entre las cuantías de las pensiones que hubieran 
correspondido y las que realmente se abonen serán financiadas con cargo a los 
Presupuestos del Estado.

A los efectos previstos en este apartado, las pensiones por muerte y supervivencia 
causadas por un mismo hecho se computarán conjuntamente.

Subsección 3.ª Pensiones no contributivas

Artículo 62.  Revalorización.
Las pensiones no contributivas de la Seguridad Social serán actualizadas en la 

correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, al menos, en el mismo 
porcentaje que dicha ley establezca como incremento general de las pensiones contributivas 
de la Seguridad Social.

Sección 5.ª Servicios sociales

Artículo 63.  Objeto.
Como complemento de las prestaciones correspondientes a las situaciones 

específicamente protegidas por la Seguridad Social, esta, con sujeción a lo dispuesto por el 
departamento ministerial que corresponda y en conexión con sus respectivos órganos y 
servicios, extenderá su acción a las prestaciones de servicios sociales, establecidas legal o 
reglamentariamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 42.1.e).

Sección 6.ª Asistencia social

Artículo 64.  Concepto.
1. La Seguridad Social, con cargo a los fondos que a tal efecto se determinen, podrá 

dispensar a las personas incluidas en su campo de aplicación y a los familiares o asimilados 
que de ellas dependan los servicios y auxilios económicos que, en atención a estados y 
situaciones de necesidad, se consideren precisos, previa demostración, salvo en casos de 
urgencia, de que el interesado carece de los recursos indispensables para hacer frente a 
tales estados o situaciones.

En las mismas condiciones, en los casos de separación judicial o divorcio, tendrán 
derecho a las prestaciones de asistencia social el cónyuge o ex cónyuge y los descendientes 
que hubieran sido beneficiarios por razón de matrimonio o filiación.
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Reglamentariamente se determinarán las condiciones de la prestación de asistencia 
social al cónyuge e hijos, en los casos de separación de hecho, de las personas incluidas en 
el campo de aplicación de la Seguridad Social.

2. La asistencia social podrá ser concedida por las entidades gestoras con el límite de 
los recursos consignados a este fin en los Presupuestos correspondientes, sin que los 
servicios o auxilios económicos otorgados puedan comprometer recursos del ejercicio 
económico siguiente a aquel en que tenga lugar la concesión.

Artículo 65.  Contenido de las ayudas asistenciales.
Las ayudas asistenciales comprenderán, entre otras, las que se dispensen por 

tratamientos o intervenciones especiales, en casos de carácter excepcional, por un 
determinado facultativo o en determinada institución; por pérdida de ingresos como 
consecuencia de la rotura fortuita de aparatos de prótesis, y cualesquiera otras análogas 
cuya percepción no esté regulada en esta ley ni en las normas específicas aplicables a los 
regímenes especiales.

CAPÍTULO V
Gestión de la Seguridad Social

Sección 1.ª Entidades gestoras

Artículo 66.  Enumeración.
1. La gestión y administración de la Seguridad Social se efectuará, bajo la dirección y 

tutela de los respectivos departamentos ministeriales, con sujeción a los principios de 
simplificación, racionalización, economía de costes, solidaridad financiera y unidad de caja, 
eficacia social y descentralización, por las siguientes entidades gestoras:

a) El Instituto Nacional de la Seguridad Social, para la gestión y administración de las 
prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social, con excepción de las que se 
mencionan en el apartado c) siguiente.

b) El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, para la administración y gestión de servicios 
sanitarios.

c) El Instituto de Mayores y Servicios Sociales, para la gestión de las pensiones no 
contributivas de invalidez y de jubilación, así como de los servicios complementarios de las 
prestaciones del sistema de la Seguridad Social.

2. Las distintas entidades gestoras, a efectos de la debida homogeneización y 
racionalización de los servicios, coordinarán su actuación en orden a la utilización de 
instalaciones sanitarias, mediante los conciertos o colaboraciones que al efecto se 
determinen entre las mismas.

Artículo 67.  Estructura y competencias.
1. El Gobierno, a propuesta del departamento ministerial de tutela, reglamentará la 

estructura y competencias de las entidades a que se refiere el artículo anterior.
2. Las entidades gestoras desarrollarán su actividad en régimen descentralizado, en los 

diferentes ámbitos territoriales.
3. Los centros asistenciales de las entidades gestoras podrán ser gestionados y 

administrados por las entidades locales.

Artículo 68.  Naturaleza jurídica.
1. Las entidades gestoras tienen la naturaleza de entidades de derecho público y 

capacidad jurídica para el cumplimiento de los fines que les están encomendados.
2. El régimen jurídico de dichas entidades será el establecido en la disposición adicional 

sexta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 11  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

– 487 –



Artículo 69.  Participación en la gestión.
Se faculta al Gobierno para regular la participación en el control y vigilancia de la gestión 

de las entidades gestoras, que se efectuará desde el nivel estatal al local, por órganos en los 
que figurarán, fundamentalmente, por partes iguales, representantes de las organizaciones 
sindicales, de las organizaciones empresariales y de la Administración Pública.

Artículo 70.  Relaciones y servicios internacionales.
Las entidades gestoras, con la previa conformidad del departamento ministerial de tutela, 

podrán pertenecer a asociaciones y organismos internacionales, concertar operaciones, 
establecer reciprocidad de servicios con instituciones extranjeras de análogo carácter y 
participar, en la medida y con el alcance que se les atribuya, en la ejecución de los 
convenios internacionales de Seguridad Social.

Artículo 71.  Suministro de información a la Administración de la Seguridad Social.
1. Se establecen los siguientes supuestos de suministro de información a la 

Administración de la Seguridad Social:
a) Por los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda o, en su 

caso, de las comunidades autónomas o de las diputaciones forales, se facilitarán, dentro de 
cada ejercicio anual, conforme al artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
tributaria y normativa foral equivalente, a las entidades gestoras de la Seguridad Social 
responsables de la gestión de las prestaciones económicas y, a petición de las mismas, los 
datos relativos a los niveles de renta, patrimonio y demás ingresos o situaciones de los 
titulares de prestaciones en cuanto determinen el derecho a las mismas, así como de los 
beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, siempre que deban 
tenerse en cuenta para el reconocimiento, mantenimiento o cuantía de dichas prestaciones a 
fin de verificar si aquellos cumplen en todo momento las condiciones necesarias para la 
percepción de las prestaciones y en la cuantía legalmente establecida.

Asimismo, facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad Social que gestionen 
ayudas o subvenciones públicas, la información sobre el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, así como los datos relativos a las inhabilitaciones para obtener este tipo de 
ayudas o subvenciones y a la concesión de las mismas que deban tenerse en cuenta para el 
reconocimiento del derecho o el importe de las ayudas o subvenciones a conceder.

Igualmente, deberán facilitar a la Tesorería General de la Seguridad Social, a través de 
los procedimientos telemáticos y automatizados que se establezcan, toda la información de 
carácter tributario necesaria de que dispongan para la realización de la regularización de 
cuotas a la que se refiere el artículo 308. El suministro de esta información deberá llevarse a 
cabo en el plazo más breve posible tras la finalización de los plazos de presentación por 
parte de los sujetos obligados de las correspondientes declaraciones tributarias, debiendo 
establecerse los adecuados mecanismos de intercambio de información.

b) El organismo que designe el Ministerio de Justicia facilitará a las entidades gestoras 
de la Seguridad Social la información que estas soliciten acerca de las inscripciones y datos 
que guarden relación con el nacimiento, modificación, conservación o extinción del derecho 
a las prestaciones económicas de la Seguridad Social.

Además, el encargado del Registro Central de Penados y el del Registro de Medidas 
Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes comunicará al menos semanalmente a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social los datos relativos a penas, medidas de seguridad 
y medidas cautelares impuestas por existir indicios racionales de criminalidad por la comisión 
de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la víctima fuera 
ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o ex cónyuge del investigado, o estuviera o 
hubiese estado ligada a él por una relación de afectividad análoga a la conyugal. Estas 
comunicaciones se realizarán a los efectos de lo previsto en los artículos 231, 232, 233 y 
234 de la presente ley; en los artículos 37 bis y 37 ter del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, y en 
los artículos 4, 5, 6, 7 y 10 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el ingreso mínimo vital.
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c) Los empresarios facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad Social los datos 
que estas les soliciten, por vía telemática siempre que esté habilitado un canal para su 
remisión informática, con el fin de poder efectuar las comunicaciones a través de sistemas 
electrónicos que garanticen un procedimiento de comunicación ágil en el reconocimiento y 
control de las prestaciones de la Seguridad Social relativas a sus trabajadores.

Los datos que se faciliten en relación con los trabajadores deberán identificar, en todo 
caso, nombre y apellidos, documento nacional de identidad o número de identificación de 
extranjero y domicilio.

d) Por el Instituto Nacional de Estadística se facilitarán a las entidades gestoras de la 
Seguridad Social responsables de la gestión de las prestaciones económicas, así como de la 
formación marítima y sanitaria de los trabajadores del mar, los datos de domicilio relativos al 
Padrón municipal referidos al periodo que se requiera, comprendiendo, en su caso, los del 
padrón histórico y/o colectivo del domicilio, así como dónde residen o han residido los 
ciudadanos, cuando dichos datos puedan guardar relación con el nacimiento, modificación, 
conservación o extinción del derecho a dichas prestaciones en cualquier procedimiento, así 
como con la actualización de la información obrante en las bases de datos del sistema de 
Seguridad Social.

e) El Ministerio del Interior facilitará a las entidades gestoras de la Seguridad Social por 
medios informáticos las fechas de concesión, prórroga o modificación de las situaciones de 
las personas extranjeras en España, de renovación, recuperación o, en su caso, extinción de 
las autorizaciones de residencia, y sus efectos, así como los movimientos fronterizos de las 
personas que tengan derecho a una prestación para cuya percepción sea necesario el 
cumplimiento del requisito de residencia efectiva en España.

Asimismo, facilitará a las entidades gestoras de la Seguridad Social por medios 
informáticos los datos incorporados en el Documento Nacional de Identidad o, en el caso de 
extranjeros, documentación de identidad equivalente de las personas, cuyos datos tengan 
trascendencia en procedimientos seguidos ante dichas entidades gestoras.

f) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social facilitarán telemáticamente a las 
entidades gestoras responsables de la gestión de las prestaciones económicas de la 
Seguridad Social los datos que puedan afectar al nacimiento, modificación, conservación o 
extinción del derecho a las prestaciones y los importes de las mismas que sean reconocidas 
por aquellas. Asimismo, facilitaran a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social los datos que puedan afectar a la prestación por cese de actividad cuando así sea 
requerido para ello.

g) El Instituto de Mayores y Servicios Sociales y los organismos competentes de las 
comunidades autónomas facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad Social los 
datos de grado y nivel de dependencia y los datos incluidos en los certificados de 
discapacidad que puedan guardar relación con el nacimiento, modificación, conservación o 
extinción del derecho a las prestaciones en cualquier procedimiento, así como con la 
actualización de la información obrante en las bases de datos del sistema de Seguridad 
Social y en el sistema de información Tarjeta Social Digital.

Con la misma finalidad, facilitarán los datos de los beneficiarios, importes y fecha de 
efectos de concesión, modificación o extinción, de las prestaciones económicas previstas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, el Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales suministrará al Instituto Nacional de la Seguridad Social la información relativa a las 
mencionadas prestaciones económicas que figure en el sistema de información del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, previsto en el artículo 37 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre.

h) Las comunidades autónomas facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad 
Social por medios informáticos los datos relativos a las fechas de reconocimiento y 
vencimiento de los títulos de familias numerosas, así como los datos relativos a los 
miembros de la unidad familiar incluidos en los mismos, que puedan guardar relación con el 
nacimiento, modificación, conservación o extinción del derecho a las prestaciones en 
cualquier procedimiento, así como con la actualización de la información obrante en las 
bases de datos del sistema.
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Asimismo, facilitarán a las entidades gestoras de Seguridad Social que gestionen ayudas 
o subvenciones públicas, los datos sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias que 
deban tenerse en cuenta para el reconocimiento del derecho o el importe de las ayudas o 
subvenciones a conceder.

Por otra parte, facilitarán a la entidad gestora del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar los datos sobre el permiso de explotación marisquera, 
que puedan guardar relación con la incorporación de los trabajadores dedicados al 
marisqueo en el citado Régimen Especial.

i) La Dirección General de la Marina Mercante facilitará a la entidad gestora del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar los datos sobre las titulaciones 
correspondientes a los trabajadores embarcados que puedan guardar relación con el acceso 
a la formación marítima prestada por dicha entidad.

j) Las mutualidades de previsión social alternativas al Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y los colegios profesionales, 
facilitarán a la Administración de la Seguridad Social, cuando así se le solicite, los datos de 
los profesionales colegiados que puedan afectar a las prestaciones, así como a la afiliación, 
alta, baja y variación de datos y cotización.

k) Las entidades gestoras de los fondos de pensiones en los que se integren los planes 
de pensiones, en su modalidad de sistema de empleo, en el marco del texto refundido de la 
Ley de Regulación de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y de instrumentos de modalidad de empleo propios 
de previsión social establecidos por la legislación de las comunidades autónomas con 
competencia exclusiva en materia de mutualidades no integradas en la Seguridad Social 
facilitarán anualmente antes de la finalización del mes de marzo, a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social y a la Tesorería General de la Seguridad Social, la información sobre las 
contribuciones empresariales satisfechas a dichos instrumentos respecto de cada trabajador 
y relativas a cada uno de los meses a los que se refiera la información.

2. Todos los datos relativos a los solicitantes de prestaciones económicas del Sistema de 
Seguridad Social que obren en poder de las entidades gestoras y que hayan sido remitidos 
por otros organismos públicos o por empresas mediante transmisión telemática, o cuando 
aquellos se consoliden en las bases de datos corporativas del sistema de la Seguridad 
Social como consecuencia del acceso electrónico directo a las bases de datos corporativas 
de otros organismos o empresas, surtirán plenos efectos y tendrán la misma validez que si 
hubieran sido notificados por dichos organismos o empresas mediante certificación en 
soporte papel.

Los suministros de información a las entidades gestoras de la Seguridad Social 
mencionados en este apartado y en el anterior no precisarán consentimiento previo del 
interesado.

Los datos, informes y antecedentes suministrados conforme a lo dispuesto en este 
apartado y en el anterior únicamente serán tratados en el marco de las funciones de gestión 
de prestaciones atribuidas a las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77.

3. En los procedimientos de declaración y revisión de la incapacidad permanente, a 
efectos de las correspondientes prestaciones económicas de la Seguridad Social, así como 
en lo que respecta al reconocimiento y control de las prestaciones por incapacidad temporal, 
orfandad o asignaciones familiares por hijo a cargo, las instituciones sanitarias, las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social y las empresas colaboradoras remitirán a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social los informes, la historia clínica y demás datos 
médicos, relacionados con las lesiones y dolencias padecidas por el interesado que resulten 
relevantes para la resolución del procedimiento.

Los inspectores médicos adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en el 
ejercicio de sus funciones, cuando sea necesario para el reconocimiento y control del 
percibo de las prestaciones de los trabajadores pertenecientes al sistema de la Seguridad 
Social, y para la determinación de contingencia, así como los médicos de sanidad marítima 
adscritos al Instituto Social de la Marina, para llevar a cabo los reconocimientos médicos de 
embarque marítimo, informando de estas actuaciones, y en los términos y condiciones que 
se acuerden entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social y los Servicios de Salud de las 
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Comunidades Autónomas y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, tendrán acceso 
electrónico y en papel a la historia clínica de dichos trabajadores, existente en los servicios 
públicos de salud, en las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, en las empresas 
colaboradoras y en los centros sanitarios privados.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social, en el ejercicio de sus competencias de 
reconocimiento y control de las prestaciones, recibirán los partes médicos de incapacidad 
temporal expedidos por los servicios públicos de salud, las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social y las empresas colaboradoras, a efectos del tratamiento de los datos 
contenidos en los mismos. Asimismo, las entidades gestoras y las entidades colaboradoras 
con la Seguridad Social podrán facilitarse, recíprocamente, los datos relativos a las 
beneficiarias que resulten necesarios para el reconocimiento y control de las prestaciones 
por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural.

La inspección médica de los servicios públicos de salud tendrá acceso electrónico a los 
datos médicos necesarios para el ejercicio de sus competencias, que obren en poder de las 
entidades gestoras de la Seguridad Social.

En los supuestos previstos en este apartado no será necesario recabar el consentimiento 
del interesado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.1. e) y 9.2 h), del 
Reglamento (UE 2016/679) del Parlamento y el Consejo, de 27 de abril, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos).

4. Reglamentariamente se determinará la forma en que se remitirán a las entidades 
encargadas de la gestión de las pensiones de la Seguridad Social los datos que aquellas 
requieran para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 72.  Registro de Prestaciones Sociales Públicas.
1. Corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social la gestión y funcionamiento 

del Registro de Prestaciones Sociales Públicas, constituido en la Seguridad Social, con 
arreglo a las prescripciones establecidas legal y reglamentariamente.

2. El Registro de Prestaciones Sociales Públicas integrará las prestaciones sociales 
públicas de carácter económico, destinadas a personas o familias, que se relacionan a 
continuación:

a) Las pensiones abonadas por el Régimen de Clases Pasivas del Estado y, en general, 
las abonadas con cargo a créditos de la Sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado.

b) Las pensiones abonadas por el Régimen General y los regímenes especiales de la 
Seguridad Social y, en general, cualesquiera otras abonadas por las entidades gestoras y 
colaboradoras del sistema de la Seguridad Social, en cuanto estén financiadas con recursos 
públicos.

c) Las pensiones abonadas por aquellas entidades que actúan como sustitutorias de las 
entidades gestoras del sistema de la Seguridad Social, a que se refiere el Real Decreto 
1879/1978, de 23 de junio, por el que se dictan normas de aplicación a las entidades de 
previsión social que actúan como sustitutorias de las correspondientes entidades gestoras 
del Régimen General o de los regímenes especiales de la Seguridad Social.

d) Las pensiones no contributivas de la Seguridad Social.
e) Las pensiones abonadas por el Fondo Especial de la Mutualidad General de 

Funcionarios Civiles del Estado, por los Fondos Especiales del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas y de la Mutualidad General Judicial y también, en su caso, por estas 
Mutualidades Generales, así como las abonadas por el Fondo Especial del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social.

f) Las pensiones abonadas por el sistema o regímenes de previsión de las comunidades 
autónomas, las corporaciones locales y por los propios entes.

g) Las pensiones abonadas por las mutualidades, montepíos o entidades de previsión 
social que se financien en todo o en parte con recursos públicos.

h) Las pensiones abonadas por empresas o sociedades con participación mayoritaria, 
directa o indirecta, en su capital del Estado, comunidades autónomas, corporaciones locales 
u organismos autónomos de uno y otras, bien directamente, bien mediante la suscripción de 
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la correspondiente póliza de seguro con una institución distinta cualquiera que sea la 
naturaleza jurídica de esta, o por las mutualidades o entidades de previsión de aquellas, en 
las cuales las aportaciones directas de los causantes de la prestación no sean suficientes 
para la cobertura de las prestaciones a sus beneficiarios y su financiación se complemente 
con recursos públicos, incluidos los de la propia empresa o sociedad.

i) Las pensiones abonadas por la Administración del Estado o las comunidades 
autónomas en virtud de la Ley 45/1960, de 21 de julio, de Fondos Nacionales para la 
aplicación social del Impuesto y del Ahorro, y del Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por 
el que se regula la concesión de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social a ancianos 
y a enfermos o inválidos incapacitados para el trabajo.

j) Los subsidios económicos de garantía de ingresos mínimos y de ayuda por tercera 
persona previstos en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, 
cuya percepción se mantenga conforme a lo previsto en la disposición transitoria única del 
texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

k) Las prestaciones económicas abonadas en virtud del Real Decreto 728/1993, de 14 
de mayo, por el que se establecen pensiones asistenciales por ancianidad en favor de los 
emigrantes españoles, así como del Real Decreto 8/2008, de 11 de enero, por el que se 
regula la prestación por razón de necesidad a favor de los españoles residentes en el 
exterior y retornados.

l) Los subsidios de desempleo en favor de trabajadores mayores de cincuenta y cinco 
años, así como los de mayores de cincuenta y dos cuya percepción se mantenga.

m) Las asignaciones económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo con dieciocho o 
más años y con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

n) La prestación económica vinculada al servicio, la prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar y la prestación económica de asistencia personalizada, reguladas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.

ñ) La prestación económica de la Seguridad Social, de naturaleza no contributiva, de 
ingreso mínimo vital.

3. Las entidades, organismos o empresas responsables de la gestión de las prestaciones 
enumeradas en el apartado anterior quedan obligados a facilitar al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, en la forma y en los plazos que reglamentariamente se establezcan, los 
datos identificativos de los titulares de las prestaciones sociales económicas, así como, en 
cuanto determinen o condicionen el reconocimiento y mantenimiento del derecho a aquellas, 
de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, y los importes y 
clases de las prestaciones abonadas y fecha de efectos de su concesión.

4. Las entidades y organismos responsables de la gestión de las prestaciones sociales 
públicas enumeradas en el apartado 2 podrán consultar los datos incluidos en el Registro de 
Prestaciones Sociales Públicas que sean necesarios para el reconocimiento y 
mantenimiento de las prestaciones por ellos gestionadas, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Este artículo queda derogado por la disposición derogatoria 1 de la Ley 6/2018, de 3 de 
julio.Ref. BOE-A-2018-9268. No obstante, se mantendrá en vigor hasta la fecha que se 
determine en la norma reglamentaria que, en desarrollo de la disposición adicional 141, Ref. 
BOE-A-2018-9268, regule la Tarjeta Social Digital, según establece la disposición transitoria 3 
de la citada ley. Ref. BOE-A-2018-9268, en la redacción dada a ambas por la disposición final 5 
del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo. Ref. BOE-A-2020-5493 y la disposición final 5 de 
la Ley 19/2021, de 20 de diciembre. Ref. BOE-A-2021-21007
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Sección 2.ª Servicios comunes

Artículo 73.  Creación.
Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el 

establecimiento de servicios comunes, así como la reglamentación de su estructura y 
competencias.

Artículo 74.  Tesorería General de la Seguridad Social.
1. La Tesorería General de la Seguridad Social es un servicio común con personalidad 

jurídica propia, en el que, por aplicación de los principios de solidaridad financiera y caja 
única, se unifican todos los recursos financieros, tanto por operaciones presupuestarias 
como extrapresupuestarias. Tendrá a su cargo la custodia de los fondos, valores y créditos y 
las atenciones generales y de los servicios de recaudación de derechos y pagos de las 
obligaciones del sistema de la Seguridad Social.

2. A la Tesorería General de la Seguridad Social le será de aplicación lo previsto para las 
entidades gestoras en el artículo 70.

Artículo 74 bis.  Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
1. La Gerencia de Informática de la Seguridad Social es un servicio común para la 

gestión y administración de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el 
sistema de Seguridad Social, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines, dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
y adscrita a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, con rango de Subdirección 
General.

2. Su régimen jurídico es el establecido en la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para las entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

Sección 3.ª Normas comunes a las entidades gestoras y servicios comunes

Artículo 75.  Reserva de nombre.
Ninguna entidad pública o privada podrá usar en España el título o los nombres de las 

entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, ni los que puedan resultar 
de la adición a los mismos de algunas palabras o de la mera combinación, en otra forma, de 
las principales que los constituyen. Tampoco podrán incluir en su denominación la expresión 
Seguridad Social, salvo expresa autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Artículo 76.  Exenciones tributarias y otros beneficios.
1. Las entidades gestoras y servicios comunes disfrutarán en la misma medida que el 

Estado, con las limitaciones y excepciones que, en cada caso, establezca la legislación fiscal 
vigente, de exención tributaria absoluta, incluidos los derechos y honorarios notariales y 
registrales, por los actos que realicen o los bienes que adquieran o posean afectados a sus 
fines, siempre que los tributos o exacciones de que se trate recaigan directamente sobre los 
organismos de referencia en concepto legal de contribuyente y sin que sea posible 
legalmente la traslación de la carga tributaria a otras personas.

2. También gozarán, en la misma medida que el Estado, de franquicia postal y 
telegráfica.

3. Las exenciones y demás privilegios contemplados en el presente artículo alcanzarán 
también a las entidades gestoras en cuanto afecten a la gestión de las mejoras voluntarias 
previstas en el artículo 43.

Artículo 77.  Reserva de datos.
1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración de la Seguridad 

Social en el ejercicio de sus funciones tienen carácter reservado y solo podrán utilizarse para 
los fines encomendados a las distintas entidades gestoras, servicios comunes y órganos que 
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integran la Administración de la Seguridad Social, sin que puedan ser cedidos o 
comunicados a terceros, salvo que la cesión o comunicación tenga por objeto:

a) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales, el 
Ministerio Público o la Administración de la Seguridad Social.

b) La colaboración con las Administraciones tributarias a efectos del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en el ámbito de sus competencias.

c) La colaboración con la Intervención General de la Seguridad Social, en el ejercicio de 
su control interno o con las demás entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social, distintas del cedente y demás órganos de la Administración de la Seguridad Social.

d) La colaboración con cualesquiera otras administraciones públicas para la lucha contra 
el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos 
públicos, incluidos los de la Unión Europea, para la obtención o percepción de prestaciones 
incompatibles en los distintos regímenes del sistema de la Seguridad Social y, en general, 
para el ejercicio de las funciones encomendadas legal o reglamentariamente a las mismas 
para las que los datos obtenidos por la Administración de la Seguridad Social resulten 
relevantes.

e) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

f) La protección por los órganos judiciales o por el Ministerio Público de los derechos e 
intereses de los menores y personas en cuyo favor se hayan establecido medidas de apoyo 
a su capacidad jurídica.

g) La colaboración con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus funciones de 
fiscalización de la Administración de la Seguridad Social.

h) La colaboración con los jueces y tribunales en el curso del proceso y para la ejecución 
de resoluciones judiciales firmes. La solicitud judicial de información exigirá resolución 
expresa, en la que, por haberse agotado los demás medios o fuentes de conocimiento sobre 
la existencia de bienes y derechos del deudor, se motive la necesidad de recabar datos de la 
Administración de la Seguridad Social.

i) La colaboración con el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
el ejercicio de sus funciones de inspección. El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social tendrá acceso directo a los datos, informes y antecedentes obtenidos por la 
Administración de la Seguridad Social en el ejercicio de sus funciones, que resulten 
necesarios para la preparación y ejercicio de sus funciones de inspección.

j) La colaboración con el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico para que este 
inicie, en su caso, el procedimiento de declaración de pérdida de vigencia del permiso o la 
licencia de conducción de vehículo a motor por incumplimiento de los requisitos para su 
otorgamiento cuando, con ocasión de la tramitación de un procedimiento para el 
reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente a un trabajador profesional de la 
conducción en el dictamen-propuesta emitido por el órgano competente se proponga la 
declaración de la situación de incapacidad permanente como consecuencia de presentar 
limitaciones orgánicas y/o funcionales que disminuyan o anulen su capacidad de conducción 
de vehículos a motor.

La colaboración se realizará mediante un aviso al citado organismo emitido por la 
correspondiente Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social a 
propuesta del órgano competente para la emisión del dictamen-propuesta, en el que no se 
harán constar otros datos relativos a la salud del trabajador afectado.

k) La finalidad de facilitar la información que sea estrictamente necesaria para el 
reconocimiento y control de las prestaciones de carácter social competencia de las 
Comunidades Autónomas y entidades locales, a través de la adhesión a los procedimientos 
informáticos y con los requisitos de tratamiento de la información establecidos por la 
correspondiente entidad gestora. La información facilitada no podrá ser utilizada con ninguna 
otra finalidad si no es con el consentimiento del interesado.

l) La colaboración con cualesquiera otras administraciones públicas para el suministro e 
intercambio de datos en materia de Seguridad Social para fines de estadística pública en los 
términos de la legislación reguladora de dicha función pública.

m) Fines de investigación científica en el ámbito de la protección social, en el marco 
establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
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de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general 
de protección de datos), incluidas las posibles comunicaciones instrumentales que, a efectos 
de la realización de la investigación, resulte preciso efectuar a sujetos distintos de aquellos 
que lleven a cabo directamente dicha investigación. Se entenderán comprendidas en esta 
finalidad las actividades de evaluación de las políticas públicas en materia de protección 
social.

Los tratamientos que se efectúen en relación con esta finalidad se limitarán a los datos 
estrictamente imprescindibles para la realización de la actividad de que se trate, utilizándose 
los procedimientos adecuados que no permitan la identificación de los interesados. Ello no 
impedirá la comunicación de datos sin anonimizar a efectos meramente instrumentales 
cuando ello resulte imprescindible para realizar la actividad, se limite a los datos 
estrictamente necesarios, se garantice que el encargado del tratamiento no podrá utilizarlos 
con otra finalidad y el tratamiento ulterior garantice la no identificación de los interesados.

El tratamiento de los datos a los que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 
2016/679 únicamente se efectuará cuando exista consentimiento expreso de los afectados.

n) La colaboración con la Dirección General de la Marina Mercante para el control de la 
situación de alta en la Seguridad Social y respecto al reconocimiento médico de embarque 
marítimo de los tripulantes y de los botiquines de las embarcaciones en el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas en relación con el despacho de buques.

Los datos, informes o antecedentes a los que se refiere este apartado se cederán o 
comunicarán a través de medios electrónicos, salvo que, a criterio de la Administración de la 
Seguridad Social, por la naturaleza de los informes o antecedentes no puedan utilizarse tales 
medios. La entidad gestora, servicio común u órgano que ceda o comunique estos datos, 
informes o antecedentes, establecerá los procedimientos y datos a través de los cuales se 
debe realizar dicha cesión o comunicación.

ñ) La colaboración con la Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de 
empleo autonómicos con objeto de garantizar un óptimo desarrollo de las políticas activas de 
empleo en el marco competencial que le atribuye la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de 
Empleo, y la demás normativa vigente en la materia, concretamente en lo referido a la 
información relativa a la protección de las contingencias de desempleo y cese de actividad 
de las personas, y a sus períodos de actividad laboral.

o) El suministro, a través de procedimientos automatizados, a las Administraciones 
tributarias de la información necesaria para la regularización de bases de cotización y cuotas 
a la que se refiere el artículo 308.

2. El acceso a los datos, informes o antecedentes de todo tipo obtenidos por la 
Administración de la Seguridad Social sobre personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea 
su soporte, por el personal al servicio de aquella y para fines distintos de las funciones que le 
son propias, se considerará siempre falta disciplinaria grave.

3. Cuantas autoridades y personal al servicio de la Administración de la Seguridad Social 
tengan conocimiento de estos datos o informes estarán obligados al más estricto y completo 
sigilo respecto de ellos, salvo en los casos de los delitos citados, en los que se limitarán a 
deducir el tanto de culpa o a remitir al Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los 
hechos que se estimen constitutivos de delito. Con independencia de las responsabilidades 
penales o civiles que pudieran corresponder, la infracción de este particular deber de sigilo 
se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

Artículo 78.  Régimen de personal.
1. Los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social se regirán por lo 

dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y las demás 
disposiciones que les sean de aplicación.

2. Corresponde al Gobierno, a propuesta del ministro competente, el nombramiento y 
cese de los cargos directivos con categoría de director general o asimilada.
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CAPÍTULO VI
Colaboración en la gestión de la Seguridad Social

Sección 1.ª Entidades colaboradoras

Artículo 79.  Enumeración.
1. La colaboración en la gestión del sistema de la Seguridad Social se llevará a cabo por 

mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y por empresas, de acuerdo con lo 
establecido en el presente capítulo.

2. La colaboración en la gestión se podrá realizar también por asociaciones, fundaciones 
y entidades públicas y privadas, previa su inscripción en un registro público.

Sección 2.ª Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 80.  Definición y objeto.
1. Son mutuas colaboradoras con la Seguridad Social las asociaciones privadas de 

empresarios constituidas mediante autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
e inscripción en el registro especial dependiente de este, que tienen por finalidad colaborar 
en la gestión de la Seguridad Social, bajo la dirección y tutela del mismo, sin ánimo de lucro 
y asumiendo sus asociados responsabilidad mancomunada en los supuestos y con el 
alcance establecidos en esta ley.

Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, una vez constituidas, adquieren 
personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. El ámbito de 
actuación de las mismas se extiende a todo el territorio del Estado.

2. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social tienen por objeto el desarrollo, 
mediante la colaboración con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de las siguientes 
actividades de la Seguridad Social:

a) La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria, incluida la 
rehabilitación, comprendidas en la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como de las actividades de 
prevención de las mismas contingencias que dispensa la acción protectora.

b) La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes.

c) La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural.

d) La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de los 
trabajadores por cuenta propia, en los términos establecidos en el título V.

e) La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave.

f) Las demás actividades de la Seguridad Social que les sean atribuidas legalmente.
3. La colaboración de las mutuas en la gestión de la Seguridad Social no podrá servir de 

fundamento a operaciones de lucro mercantil ni comprenderá actividades de captación de 
empresas asociadas o de trabajadores adheridos. Tampoco podrá dar lugar a la concesión 
de beneficios de ninguna clase a favor de los empresarios asociados, ni a la sustitución de 
estos en las obligaciones que les correspondan por su condición de empresarios.

4. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social forman parte del sector público 
estatal de carácter administrativo, de conformidad con la naturaleza pública de sus funciones 
y de los recursos económicos que gestionan, sin perjuicio de la naturaleza privada de la 
entidad.

Artículo 81.  Constitución de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.
1. La constitución de una mutua colaboradora con la Seguridad Social exige el 

cumplimiento de los siguientes requisitos:
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a) Que concurran un mínimo de cincuenta empresarios, quienes a su vez cuenten con un 
mínimo de treinta mil trabajadores y un volumen de cotización por contingencias 
profesionales no inferior a veinte millones de euros.

b) Que limiten su actividad al ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 80.
c) Que presten fianza, en la cuantía que establezcan las disposiciones de aplicación y 

desarrollo de esta ley, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones.
d) Que exista autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, previa 

aprobación de los estatutos de la mutua, e inscripción en el registro administrativo 
dependiente del mismo.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, una vez comprobada la concurrencia de 
los requisitos establecidos en las letras a), b) y c) del apartado anterior y que los estatutos se 
ajustan al ordenamiento jurídico, autorizará la constitución de la mutua colaboradora con la 
Seguridad Social y ordenará su inscripción en el Registro de Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social dependiente del mismo. La orden de autorización se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la que asimismo se consignará su número de registro, 
adquiriendo desde entonces personalidad jurídica.

3. La denominación de la mutua incluirá la expresión «Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social», seguida del número con el que haya sido inscrita. La denominación 
deberá ser utilizada en todos los centros y dependencias de la entidad, así como en sus 
relaciones con sus asociados, adheridos y trabajadores protegidos, y con terceros.

Artículo 82.  Particularidades de las prestaciones y servicios gestionados.
1. Las prestaciones y los servicios atribuidos a la gestión de las mutuas colaboradoras 

con la Seguridad Social forman parte de la acción protectora del sistema y se dispensarán a 
favor de los trabajadores al servicio de los empresarios asociados y de los trabajadores por 
cuenta propia adheridos conforme a las normas del régimen de la Seguridad Social en el que 
estén encuadrados y con el mismo alcance que dispensan las entidades gestoras en los 
supuestos atribuidos a las mismas, con las particularidades establecidas en los siguientes 
apartados.

2. Respecto de las contingencias profesionales, corresponderá a las mutuas la 
determinación inicial del carácter profesional de la contingencia, sin perjuicio de su posible 
revisión o calificación por la entidad gestora competente de acuerdo con las normas de 
aplicación.

Los actos que dicten las mutuas, por los que reconozcan, suspendan, anulen o extingan 
derechos en los supuestos atribuidos a las mismas, serán motivados y se formalizarán por 
escrito, estando supeditada su eficacia a la notificación al interesado. Asimismo se 
notificarán al empresario cuando el beneficiario mantenga relación laboral y produzcan 
efectos en la misma.

Las prestaciones sanitarias comprendidas en la protección de las contingencias 
profesionales serán dispensadas a través de los medios e instalaciones gestionados por las 
mutuas, mediante convenios con otras mutuas o con las administraciones públicas 
sanitarias, así como mediante conciertos con medios privados, en los términos establecidos 
en el artículo 258 y en las normas reguladoras del funcionamiento de las entidades.

3. Las actividades preventivas de la acción protectora de la Seguridad Social son 
prestaciones asistenciales a favor de los empresarios asociados y de sus trabajadores 
dependientes, así como de los trabajadores por cuenta propia adheridos, que no generan 
derechos subjetivos, dirigidas a asistir a los mismos en el control y, en su caso, reducción de 
los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 
También comprenderán actividades de asesoramiento a las empresas asociadas y a los 
trabajadores autónomos al objeto de que adapten sus puestos de trabajo y estructuras para 
la recolocación de los trabajadores accidentados o con patologías de origen profesional, así 
como actividades de investigación, desarrollo e innovación a realizar directamente por las 
mutuas, dirigidas a la reducción de las contingencias profesionales de la Seguridad Social.

Corresponderá al órgano de dirección y tutela de las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social, dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, establecer la 
planificación periódica de las actividades preventivas de la Seguridad Social que 
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desarrollarán aquellas, sus criterios, contenido y orden de preferencias, así como tutelar su 
desarrollo y evaluar su eficacia y eficiencia. Las comunidades autónomas que ostenten 
competencia de ejecución compartida en materia de actividades de prevención de riesgos 
laborales, y sin perjuicio de lo establecido en sus respectivos estatutos de autonomía, 
podrán comunicar al órgano de tutela de las mutuas las actividades que consideren que 
deban desarrollarse en sus respectivos ámbitos territoriales para que se incorporen a la 
planificación de las actividades preventivas de la Seguridad Social.

4. La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes a favor de los trabajadores al servicio de los empresarios asociados 
y de los trabajadores por cuenta propia adheridos se desarrollará de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 83.1.a), párrafo segundo, y 83.1.b), párrafo primero, y en las 
normas contenidas en el capítulo V del título II, así como en sus disposiciones de aplicación 
y desarrollo, con las particularidades previstas en los regímenes especiales y sistemas en 
que aquellos estuvieran encuadrados y en este apartado.

a) Corresponde a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social la función de 
declaración del derecho a la prestación económica, así como las de denegación, 
suspensión, anulación y declaración de extinción del mismo, sin perjuicio del control sanitario 
de las altas y bajas médicas por parte de los servicios públicos de salud y de los efectos 
atribuidos a los partes médicos en esta ley y en sus normas de desarrollo.

Los actos que se dicten en el ejercicio de las funciones mencionadas en el párrafo 
anterior serán motivados y se formalizarán por escrito, estando supeditada su eficacia a la 
notificación al beneficiario. Asimismo se notificarán al empresario en los supuestos en que el 
beneficiario mantenga relación laboral.

Recibido el parte médico de baja, la mutua comprobará el cumplimiento por el 
beneficiario de los requisitos de afiliación, alta, periodo de carencia y restantes exigidos en el 
régimen de la Seguridad Social correspondiente y determinará el importe del subsidio, 
adoptando el acuerdo de declaración inicial del derecho a la prestación.

Durante el plazo de dos meses siguientes a la liquidación y pago del subsidio, los pagos 
que se realicen tendrán carácter provisional, pudiendo las mutuas regularizar los pagos 
provisionales, que adquirirán el carácter de definitivos cuando transcurra el mencionado 
plazo de dos meses.

b) Cuando las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, sobre la base del 
contenido de los partes médicos y de los informes emitidos en el proceso, así como a través 
de la información obtenida de las actuaciones de control y seguimiento o de las asistencias 
sanitarias previstas en la letra d), consideren que el beneficiario podría no estar impedido 
para el trabajo, podrán formular propuestas motivadas de alta médica a través de los 
médicos dependientes de las mismas, dirigidas a la Inspección Médica de los Servicios 
Públicos de Salud. Las mutuas comunicarán simultáneamente al trabajador afectado y al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, para su conocimiento, que se ha enviado la 
mencionada propuesta de alta.

La Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud estará obligada a comunicar a 
la mutua y al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en un plazo máximo de cinco días 
hábiles desde el siguiente a la recepción de la propuesta de alta, la estimación de esta, con 
la emisión del alta, o su denegación, en cuyo caso acompañará informe médico motivado 
que la justifique. La estimación de la propuesta de alta dará lugar a que la mutua notifique la 
extinción del derecho al trabajador y a la empresa, señalando la fecha de efectos de esta.

En el supuesto de que la Inspección Médica considere necesario citar al trabajador para 
revisión médica, esta se realizará dentro del plazo de cinco días previsto en el párrafo 
anterior y no suspenderá el cumplimiento de la obligación establecida en el mismo. No 
obstante, en el caso de incomparecencia del trabajador el día señalado para la revisión 
médica, se comunicará la inasistencia en el mismo día a la mutua que realizó la propuesta. 
La mutua dispondrá de un plazo de cuatro días para comprobar si la incomparecencia fue 
justificada y suspenderá el pago del subsidio con efectos desde el día siguiente al de la 
incomparecencia. En caso de que el trabajador justifique la incomparecencia, la mutua 
acordará levantar la suspensión y repondrá el derecho al subsidio, y en caso de que la 
considere no justificada, adoptará el acuerdo de extinción del derecho en la forma 
establecida en la letra a) y lo notificará al trabajador y a la empresa, consignando la fecha de 
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efectos de este, que se corresponderá con el primer día siguiente al de su notificación al 
trabajador.

Cuando, excepcionalmente, la Inspección Médica del servicio público de salud no 
conteste a la propuesta de alta formulada por la mutua en la forma y plazo establecidos, esta 
última podrá solicitar la emisión del parte de alta al Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
de acuerdo con las atribuciones conferidas en el artículo 170.1 y en el apartado 4 de la 
disposición adicional primera. El plazo para resolver la solicitud será de cinco días hábiles 
desde el siguiente a su recepción.

c) Las comunicaciones que se realicen entre los médicos de las mutuas, los 
pertenecientes al servicio público de salud y las entidades gestoras se realizarán 
preferentemente por medios electrónicos, siendo válidas y eficaces desde el momento en 
que se reciban en el centro donde aquellos desarrollen sus funciones.

Igualmente las mutuas comunicarán las incidencias que se produzcan en sus relaciones 
con el servicio público de salud o cuando la empresa incumpla sus obligaciones al Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, que adoptará, en su caso, las medidas que correspondan.

Las mutuas no podrán desarrollar las funciones de gestión de la prestación a través de 
medios concertados, sin perjuicio de recabar, en los términos establecidos en la letra d), los 
servicios de los centros sanitarios autorizados para realizar pruebas diagnósticas o 
tratamientos terapéuticos y rehabilitadores que las mismas soliciten.

d) Son actos de control y seguimiento de la prestación económica, aquellos dirigidos a 
comprobar la concurrencia de los hechos que originan la situación de necesidad y de los 
requisitos que condicionan el nacimiento o mantenimiento del derecho, así como los 
exámenes y reconocimientos médicos. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
podrán realizar los mencionados actos a partir del día de la baja médica y, respecto de las 
citaciones para examen o reconocimiento médico, la incomparecencia injustificada del 
beneficiario será causa de extinción del derecho a la prestación económica, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 174, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, sin perjuicio de la suspensión cautelar prevista en el artículo 175.3.

Asimismo las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social podrán realizar pruebas 
diagnósticas y tratamientos terapéuticos y rehabilitadores, con la finalidad de evitar la 
prolongación innecesaria de los procesos previstos en esta disposición, previa autorización 
del médico del servicio público de salud y consentimiento informado del paciente.

Los resultados de estas pruebas y tratamientos se pondrán a disposición del facultativo 
del servicio público de salud que asista al trabajador a través de los servicios de 
interoperabilidad del Sistema Nacional de Salud, para su incorporación en la historia clínica 
electrónica del paciente.

Las pruebas diagnósticas y los tratamientos terapéuticos y rehabilitadores se realizarán 
principalmente en los centros asistenciales gestionados por las mutuas para dispensar la 
asistencia derivada de las contingencias profesionales, en el margen que permita su 
aprovechamiento, utilizando los medios destinados a la asistencia de patologías de origen 
profesional, y, con carácter subsidiario, podrán realizarse en centros concertados, 
autorizados para dispensar sus servicios en el ámbito de las contingencias profesionales, 
con sujeción a lo establecido en el párrafo anterior y en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. En ningún caso las pruebas y tratamientos supondrán la asunción de la 
prestación de asistencia sanitaria derivada de contingencias comunes ni dará lugar a la 
dotación de recursos destinados a esta última.

e) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social podrán celebrar convenios y 
acuerdos con las entidades gestoras de la Seguridad Social y con los servicios públicos de 
salud, previa autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para la realización en 
los centros asistenciales que gestionan, de reconocimientos médicos, pruebas diagnósticas, 
informes, tratamientos sanitarios y rehabilitadores, incluidas intervenciones quirúrgicas, que 
aquellos les soliciten, en el margen que permita su destino a las funciones de la 
colaboración. Los convenios y acuerdos autorizados fijarán las compensaciones económicas 
que hayan de satisfacerse como compensación a la mutua por los servicios dispensados, así 
como la forma y condiciones de pago.

Con carácter subsidiario respecto de los convenios y acuerdos previstos en el párrafo 
anterior, siempre que los centros asistenciales que gestionan dispongan de un margen de 
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aprovechamiento que lo permita, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social podrán 
celebrar conciertos con entidades privadas, previa autorización del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y mediante compensación económica conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, para la realización de las pruebas y los tratamientos señalados a favor 
de las personas que aquellos les soliciten, los cuales se supeditarán a que las actuaciones 
que se establezcan no perjudiquen los servicios a que los centros están destinados, ni 
perturben la debida atención a los trabajadores protegidos ni a los que remitan las entidades 
públicas, ni minoren los niveles de calidad establecidos para los mismos.

Los derechos de créditos que generen los convenios, acuerdos y conciertos son 
recursos públicos de la Seguridad Social, siendo de aplicación a los mismos lo dispuesto en 
el artículo 84.2.

f) Sin perjuicio de los mecanismos y procedimientos regulados en los apartados 
anteriores, las entidades gestoras de la Seguridad Social o la mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social podrán establecer acuerdos de colaboración, con el fin de mejorar la 
eficacia en la gestión y el control de la incapacidad temporal, con el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria o los servicios de salud de las comunidades autónomas.

g) La mutuas colaboradoras con la Seguridad Social asumirán a su cargo, sin perjuicio 
del posible resarcimiento posterior por los servicios de salud o por las entidades gestoras de 
la Seguridad Social, el coste originado por la realización de pruebas diagnósticas, 
tratamientos y procesos de recuperación funcional dirigidos a evitar la prolongación 
innecesaria de los procesos de baja laboral por contingencias comunes de los trabajadores 
del sistema de la Seguridad Social y que deriven de los acuerdos o convenios que se 
celebren de acuerdo con lo previsto reglamentariamente.

Artículo 83.  Régimen de opción de los empresarios asociados y de los trabajadores por 
cuenta propia adheridos.

1. Los empresarios y los trabajadores por cuenta propia, en el momento de cumplir ante 
la Tesorería General de la Seguridad Social sus respectivas obligaciones de inscripción de 
empresa, afiliación y alta, harán constar la entidad gestora o la mutua colaboradora con la 
Seguridad Social por la que hayan optado para proteger las contingencias profesionales, la 
prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y la 
protección por cese de actividad, de acuerdo con las normas reguladoras del régimen de la 
Seguridad Social en el que se encuadren, y comunicarán a aquella sus posteriores 
modificaciones. Corresponderá a la Tesorería General de la Seguridad Social el 
reconocimiento de tales declaraciones y de sus efectos legales, en los términos establecidos 
reglamentariamente y sin perjuicio de las particularidades que se disponen en los apartados 
siguientes en caso de optarse a favor de una mutua colaboradora con la Seguridad Social.

La opción a favor de una mutua colaboradora con la Seguridad Social se realizará en la 
forma y tendrá el alcance que se establecen seguidamente:

a) Los empresarios que opten por una mutua para la protección de los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales de la Seguridad Social deberán formalizar con la 
misma el convenio de asociación y proteger en la misma entidad a todos los trabajadores 
correspondientes a los centros de trabajo situados en la misma provincia, entendiéndose por 
estos la definición contenida en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Igualmente, los empresarios asociados podrán optar porque la misma mutua gestione la 
prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes 
respecto de los trabajadores protegidos frente a las contingencias profesionales.

El convenio de asociación es el instrumento por el que se formaliza la asociación a la 
mutua y tendrá un periodo de vigencia de un año, que podrá prorrogarse por periodos de 
igual duración. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para formalizar el 
convenio, su contenido y efectos.

b) Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos deberán formalizar la 
cobertura de la acción protectora por contingencias profesionales, incapacidad temporal y 
cese de actividad con una mutua colaboradora con la Seguridad Social, debiendo optar por 
la misma mutua colaboradora para toda la acción protectora indicada. Asimismo, deberán 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 11  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

– 500 –



formalizar con una mutua colaboradora dicha acción protectora los trabajadores que 
cambien de entidad.

Para formalizar la gestión por cese de actividad suscribirán el anexo correspondiente al 
documento de adhesión, en los términos que establezcan las normas reglamentarias que 
regulan la colaboración.

Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar podrán optar por proteger las contingencias profesionales 
con la entidad gestora o con una mutua colaboradora con la Seguridad Social. Los 
trabajadores incluidos en el grupo tercero de cotización deberán formalizar la protección de 
las contingencias comunes con la entidad gestora de la Seguridad Social. En todo caso, 
deberán formalizar la protección por cese de actividad con la entidad gestora o con la mutua 
con quien protejan las contingencias profesionales.

La protección se formalizará mediante documento de adhesión, por el cual el trabajador 
por cuenta propia se incorpora al ámbito gestor de la mutua de forma externa a la base 
asociativa de la misma y sin adquirir los derechos y obligaciones derivados de la asociación. 
El periodo de vigencia de la adhesión será de un año, pudiendo prorrogarse por periodos de 
igual duración. El procedimiento para formalizar el documento de adhesión, su contenido y 
efectos, se regulará reglamentariamente.

2. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social deberán aceptar toda proposición 
de asociación y de adhesión que se les formule, sin que la falta de pago de las cotizaciones 
sociales les excuse del cumplimiento de la obligación ni constituya causa de resolución del 
convenio o documento suscrito, o sus anexos.

3. La información y datos sobre los empresarios asociados, los trabajadores por cuenta 
propia adheridos y los trabajadores protegidos que obren en poder de las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social y, en general, los generados en el desarrollo de su 
actividad colaboradora en la gestión de la Seguridad Social, tienen carácter reservado y 
están sometidos al régimen establecido en el artículo 77, sin que, en consecuencia, puedan 
ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos establecidos en dicho artículo.

Artículo 84.  Régimen económico-financiero.
1. El sostenimiento y funcionamiento de las mutuas colaboradoras con la Seguridad 

Social, así como de las actividades, prestaciones y servicios comprendidos en su objeto, se 
financiarán mediante las cuotas de la Seguridad Social adscritas a las mismas, los 
rendimientos, incrementos, contraprestaciones y compensaciones obtenidos tanto de la 
inversión financiera de estos recursos como de la enajenación y cese de la adscripción por 
cualquier título de los bienes muebles e inmuebles de la Seguridad Social que estén 
adscritos a aquellas y, en general, mediante cualquier ingreso obtenido en virtud del ejercicio 
de la colaboración o por el empleo de los medios de la misma.

La Tesorería General de la Seguridad Social entregará a las mutuas las cuotas por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales ingresadas en aquella por los 
empresarios asociados a cada una o por los trabajadores por cuenta propia adheridos, así 
como la fracción de cuota correspondiente a la gestión de la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, la cuota por cese en la actividad 
de los trabajadores autónomos y el resto de cotizaciones que correspondan por las 
contingencias y prestaciones que gestionen, previa deducción de las aportaciones 
destinadas a las entidades públicas del sistema por el reaseguro obligatorio y por la gestión 
de los servicios comunes, así como de las cantidades que, en su caso, se establezcan 
legalmente.

2. Los derechos de crédito que se generen a consecuencia de prestaciones o servicios 
que dispensen las mutuas a favor de personas no protegidas por las mismas o, cuando 
estando protegidas, corresponda a un tercero su pago por cualquier título, así como los 
originados por prestaciones indebidamente satisfechas, son recursos públicos del sistema de 
la Seguridad Social adscritos a aquellas.

El importe de estos créditos será liquidado por las mutuas, las cuales reclamarán su 
pago del sujeto obligado en la forma y condiciones establecidas en la norma o concierto del 
que nazca la obligación y hasta obtener su pago o, en su defecto, el título jurídico que 
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habilite la exigibilidad del crédito, el cual comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad 
Social para su recaudación con arreglo al procedimiento establecido en esta ley y en sus 
normas de desarrollo.

Los ingresos por servicios previstos en el artículo 82.2 dispensados a trabajadores no 
incluidos en el ámbito de actuación de la mutua, generarán crédito en el presupuesto de 
gastos de la mutua que presta el servicio, en los conceptos correspondientes a los gastos de 
la misma naturaleza que los que se originaron por la prestación de dichos servicios.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en todos los procedimientos dirigidos al 
cobro de la deuda, podrá autorizar el pago de los derechos de crédito en forma distinta a la 
de su ingreso en metálico y determinará el importe líquido del crédito que resulte extinguido, 
así como los términos y condiciones aplicables hasta la extinción del derecho. Cuando el 
sujeto obligado sea una administración pública o una entidad de la misma naturaleza y las 
deudas tengan su causa en la dispensación de asistencia sanitaria, el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social podrá asimismo autorizar el pago mediante dación de bienes, sin perjuicio 
de la aplicación del resto de facultades que se atribuyen al mismo hasta la extinción del 
derecho.

3. Las obligaciones económicas que se atribuyan a las Mutuas serán pagadas con cargo 
a los recursos públicos adscritos para el desarrollo de la colaboración, sin perjuicio de que 
aquellas obligaciones que tengan por objeto pensiones se financien de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110.3.

4. Son gastos de administración de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
los derivados del sostenimiento y funcionamiento de los servicios administrativos de la 
colaboración y comprenderán los gastos de personal, los gastos corrientes en bienes y 
servicios, los gastos financieros y las amortizaciones de bienes inventariables. Estarán 
limitados anualmente al importe resultante de aplicar sobre los ingresos de cada ejercicio el 
porcentaje que corresponda de la escala que se establecerá reglamentariamente.

5. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social gozarán de exención tributaria, en 
los términos que se establecen para las entidades gestoras en el artículo 76.1.

Subsección 2.ª Órganos de gobierno y participación

Artículo 85.  Enumeración.
Los órganos de gobierno de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social son la 

Junta General, la Junta Directiva y el Director Gerente.
El órgano de participación institucional es la Comisión de Control y Seguimiento.
La Comisión de Prestaciones Especiales es el órgano a quien corresponde la concesión 

de los beneficios de la asistencia social potestativa prevista en el artículo 96.1.b).

Artículo 86.  La Junta General.
1. La Junta General es el órgano de gobierno superior de la mutua y estará integrada por 

todos los empresarios asociados, por una representación de los trabajadores por cuenta 
propia adheridos en los términos que reglamentariamente se establezcan, y por un 
representante de los trabajadores dependientes de la mutua. Carecerán de derecho a voto 
aquellos empresarios asociados, así como los representantes de los trabajadores por cuenta 
propia adheridos, que no estén al corriente en el pago de las cotizaciones sociales.

2. La Junta General se reunirá con carácter ordinario una vez al año, para aprobar el 
anteproyecto de presupuestos y las cuentas anuales, y con carácter extraordinario las veces 
que sea convocada por la Junta Directiva cumplidos los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan para su convocatoria y celebración.

3. Es competencia de la Junta General, en todo caso, la designación y renovación de los 
miembros de la Junta Directiva, ser informada sobre las dotaciones y aplicaciones del 
patrimonio histórico, la reforma de los estatutos, la fusión, absorción y disolución de la 
entidad, la designación de los liquidadores y la exigencia de responsabilidad a los miembros 
de la Junta Directiva.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento y requisitos de convocatoria de la 
Junta General y el régimen de deliberación y adopción de sus acuerdos, así como el 
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ejercicio por los asociados de las acciones de impugnación de los acuerdos que sean 
contrarios a la ley, a los reglamentos e instrucciones de aplicación a la mutua o lesionen el 
interés de la entidad en beneficio de uno o varios asociados o de terceros, así como los 
intereses de la Seguridad Social. La acción de impugnación caducará en el plazo de un año 
desde la fecha de su adopción.

Artículo 87.  La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado al que corresponde el gobierno directo de la 

mutua. Estará compuesta por entre diez y veinte empresarios asociados, de los cuales el 
treinta por ciento corresponderá a aquellas empresas que cuenten con mayor número de 
trabajadores, determinadas con arreglo a los tramos que se establecerán 
reglamentariamente, y un trabajador por cuenta propia adherido, todos ellos designados por 
la Junta General. También formará parte el representante de los trabajadores mencionado en 
el artículo anterior.

El nombramiento como miembro de la Junta Directiva estará supeditado a la 
confirmación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a excepción del representante de 
los trabajadores, y entre sus miembros se designará al Presidente de la misma, que será el 
Presidente de la entidad.

2. Es competencia de la Junta Directiva la convocatoria de la Junta General, la ejecución 
de los acuerdos adoptados por la misma, la formulación de los anteproyectos de 
presupuestos y de las cuentas anuales, que deberán ser firmados por el Presidente de la 
Junta Directiva, así como la exigencia de responsabilidad al Director Gerente y demás 
funciones que se establezcan que no estén reservadas a la Junta General. 
Reglamentariamente se regulará el régimen de funcionamiento de la Junta Directiva y de 
exigencia de responsabilidad.

3. Corresponde al Presidente de la Junta Directiva la representación de la mutua 
colaboradora con la Seguridad Social, la convocatoria de las reuniones a la misma y 
moderar sus deliberaciones.

El régimen de indemnizaciones que se establezca regulará las que correspondan al 
Presidente de la Junta Directiva por las funciones específicas atribuidas y que en ningún 
caso podrán superar en su conjunto las retribuciones del Director Gerente.

4. No podrá recaer simultáneamente en la misma persona más de un cargo de la Junta 
Directiva, ya sea por sí misma o en representación de otras empresas asociadas, ni podrán 
formar parte de la Junta las personas o empresas que mantengan relación laboral o de 
servicios con la mutua, a excepción del representante de los trabajadores.

Artículo 88.  El Director Gerente y el resto de personal de la mutua.
1. El Director Gerente ejerce la dirección ejecutiva de la mutua y le corresponde 

desarrollar sus objetivos generales y la dirección ordinaria de la entidad, sin perjuicio de 
estar sujeto a los criterios e instrucciones que, en su caso, le impartan la Junta Directiva y el 
Presidente de la misma.

El Director Gerente mantendrá informado al Presidente de la gestión de la mutua y 
seguirá las indicaciones que el mismo, en su caso, le imparta.

El Director Gerente estará vinculado mediante contrato de alta dirección regulado por el 
Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter 
especial del personal de alta dirección. Será nombrado por la Junta Directiva, estando 
supeditada la eficacia del nombramiento y la del contrato de trabajo a la confirmación del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

No podrán ocupar el cargo de Director Gerente las personas que pertenezcan al Consejo 
de Administración o desempeñen actividad remunerada en cualquier empresa asociada a la 
mutua, sean titulares de una participación igual o superior al 10 por ciento del capital social 
de aquellas o bien la titularidad corresponda al cónyuge o hijos de aquel. Tampoco podrán 
ser designadas las personas que hayan sido suspendidas de sus funciones en virtud de 
expediente sancionador hasta que se extinga la suspensión.

2. El resto del personal que ejerza funciones ejecutivas dependerá del Director Gerente, 
estará vinculado por contratos de alta dirección y también estará sujeto al régimen de 
incompatibilidades y limitaciones previstas para el Director Gerente, quedando igualmente 
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supeditada la eficacia de sus nombramientos, la de los contratos de alta dirección del 
personal con funciones ejecutivas y sus posibles modificaciones a la confirmación del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

3. A efectos retributivos, así como para la determinación del número máximo de 
personas que ejerzan funciones ejecutivas en las mutuas, el titular del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social clasificará a las mutuas por grupos en función de su volumen de cuotas, 
número de trabajadores protegidos y eficiencia en la gestión.

4. Las retribuciones del Director Gerente y del personal que ejerza funciones ejecutivas 
en las mutuas se clasificarán en básicas y complementarias y estarán sujetas a los límites 
máximos fijados para cada grupo por el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades. Asimismo estarán también sujetos a los límites previstos en el 
citado Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, el número máximo de personas que ejerzan 
funciones ejecutivas en cada mutua.

Las retribuciones básicas del Director Gerente y del personal que ejerza funciones 
ejecutivas incluyen su retribución mínima obligatoria y se fijarán por la Junta Directiva 
conforme al grupo de clasificación en que resulte catalogada la mutua.

Las retribuciones complementarias del Director Gerente y del personal que ejerza 
funciones ejecutivas comprenden un complemento del puesto y un complemento variable 
que se fijarán por la Junta Directiva de la mutua.

El complemento del puesto se asignará teniendo en cuenta la situación retributiva del 
directivo en comparación con puestos similares del mercado de referencia, la estructura 
organizativa dependiente del puesto, el peso relativo del puesto dentro de la organización y 
el nivel de responsabilidad.

El complemento variable, que tendrá carácter potestativo, retribuirá la consecución de 
unos objetivos previamente establecidos por la Junta Directiva de la mutua de conformidad 
con los criterios que pueda fijar el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Estos objetivos 
tendrán carácter anual y deberán estar fundamentados en los resultados del ejercicio 
generados por la mutua en la gestión de las diferentes actividades de la Seguridad Social en 
las que colabora.

En ningún caso, la retribución total puede exceder del doble de la retribución básica y 
ningún puesto podrá tener una retribución total superior a la que tenía con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

5. El personal no directivo estará sujeto a relación laboral ordinaria, regulada en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En cualquier caso, ningún miembro del 
personal de la mutua podrá obtener unas retribuciones totales superiores a las del Director 
Gerente. En todo caso, las retribuciones del conjunto del personal estarán sujetas a las 
disposiciones sobre la masa salarial y a las limitaciones o restricciones que establezcan, en 
su caso, las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

6. Con cargo a los recursos públicos, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
no podrán satisfacer indemnizaciones por extinción de la relación laboral con su personal, 
cualquiera que sea la forma de dicha relación y la causa de su extinción, que superen las 
establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias reguladoras de dicha relación.

7. Asimismo, las mutuas no podrán establecer planes de pensiones para su personal, ni 
seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones, ni planes de previsión 
social empresarial sin la aprobación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Los planes 
de pensiones, los contratos de seguros y los planes de previsión social empresarial, y las 
aportaciones y primas periódicas que se realicen estarán sujetos a los límites y criterios que 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado establezcan en esta materia para el sector 
público.

Artículo 89.  La Comisión de Control y Seguimiento.
1. La Comisión de Control y Seguimiento es el órgano de participación de los agentes 

sociales, al que corresponde conocer e informar de la gestión que realiza la entidad en las 
distintas modalidades de colaboración, proponer medidas para mejorar el desarrollo de las 
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mismas en el marco de los principios y objetivos de la Seguridad Social, informar el 
anteproyecto de presupuestos y las cuentas anuales y conocer los criterios que mantiene y 
aplica la mutua en el desarrollo de su objeto social.

Para desarrollar esa labor, la Comisión dispondrá periódicamente de los informes sobre 
litigiosidad, reclamaciones y recursos, así como de los requerimientos de los órganos de 
supervisión y dirección y tutela, junto con la información relativa a su cumplimiento. 
Anualmente elaborará una serie de recomendaciones que serán enviadas tanto a la Junta 
Directiva como al órgano de dirección y tutela.

2. La Comisión estará compuesta por un máximo de doce miembros designados por las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como por una 
representación de las asociaciones profesionales de los trabajadores autónomos. Será 
Presidente de la Comisión el que en cada momento lo sea de la Junta Directiva.

No podrá formar parte de la Comisión de Control y Seguimiento ningún miembro de la 
Junta Directiva, a excepción del Presidente, o persona que trabaje para la entidad.

3. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social regulará la composición y régimen de 
funcionamiento de las Comisiones de Control y Seguimiento, previo informe del Consejo 
General del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Artículo 90.  La Comisión de Prestaciones Especiales.
1. La Comisión de Prestaciones Especiales será competente para la concesión de los 

beneficios derivados de la Reserva de Asistencia Social que tenga establecidos la mutua 
colaboradora con la Seguridad Social a favor de los trabajadores protegidos o adheridos y 
sus derechohabientes que hayan sufrido un accidente de trabajo o una enfermedad 
profesional y se encuentren en especial estado o situación de necesidad. Los beneficios 
serán potestativos e independientes de los comprendidos en la acción protectora de la 
Seguridad Social.

2. La Comisión estará integrada por el número de miembros que se establezca 
reglamentariamente, los cuales estarán distribuidos, por partes iguales, entre los 
representantes de los trabajadores de las empresas asociadas y los representantes de 
empresarios asociados, siendo estos últimos designados por la Junta Directiva; asimismo 
tendrán representación los trabajadores adheridos. El Presidente será designado por la 
Comisión entre sus miembros.

Artículo 91.  Incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de los órganos de 
gobierno y de participación.

1. No podrán formar parte de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y Seguimiento 
ni de la Comisión de Prestaciones Especiales de una mutua colaboradora con la Seguridad 
Social las personas que formen parte de cualquiera de estos órganos en otra mutua, por sí 
mismas o en representación de empresas asociadas o de organizaciones sociales, así como 
aquellas que ejerzan funciones ejecutivas en otra entidad.

2. Los cargos anteriores o sus representantes en los mismos, así como las personas que 
ejerzan funciones ejecutivas en las mutuas no podrán comprar ni vender para sí mismos 
cualquier activo patrimonial de la entidad ni celebrar contratos de ejecución de obras, de 
realización de servicios o de entrega de suministros, excepto las empresas de servicios 
financieros o de suministros esenciales, que requerirán para contratar autorización previa del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, ni celebrar contratos en los que concurran 
conflictos de intereses. Tampoco podrán realizar esos actos quienes estén vinculados a 
aquellos cargos o personas mediante relación conyugal o de parentesco, en línea directa o 
colateral, por consanguinidad, adopción o afinidad, hasta el cuarto grado, ni las personas 
jurídicas en las que cualquiera de las mencionadas personas, cargos o parientes sean 
titulares, directa o indirectamente, de un porcentaje igual o superior al 10 por ciento del 
capital social, ejerzan en las mismas funciones que impliquen poder de decisión o formen 
parte de sus órganos de administración o gobierno.

3. La condición de miembro de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y 
Seguimiento y de las Comisiones de Prestaciones Especiales será gratuita, sin perjuicio de 
que la mutua en la que se integren les indemnice y compense por los gastos de asistencia a 
las reuniones de los respectivos órganos, en los términos que se establezcan 
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reglamentariamente, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 87.3 en relación con el 
Presidente de la Junta Directiva.

4. Los miembros de la Junta Directiva, el Director Gerente y las personas que ejerzan 
funciones ejecutivas serán responsables directos frente a la Seguridad Social, la mutua y los 
empresarios asociados de los daños que causen por sus actos u omisiones contrarios a las 
normas jurídicas de aplicación, a los estatutos o a las instrucciones dictadas por el órgano de 
tutela, así como por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al desempeño del 
cargo, siempre y cuando haya intervenido dolo o culpa grave. Se entenderán como acto 
propio las acciones y omisiones comprendidas en los respectivos ámbitos funcionales o de 
competencias.

La responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva será solidaria. No obstante, 
estarán exentos aquellos miembros que prueben que, no habiendo intervenido en la 
adopción o ejecución del acto, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo 
conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a él.

Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, mediante la responsabilidad 
mancomunada regulada en el artículo 100.4, responderán directamente de los actos lesivos 
en cuya ejecución concurra culpa leve o en los que no exista responsable directo. Asimismo, 
responderán subsidiariamente en los supuestos de insuficiencia patrimonial de los 
responsables directos.

5. Los derechos de crédito que nazcan de las responsabilidades establecidas en este 
artículo, así como de la responsabilidad mancomunada que asumen los empresarios 
asociados, prevista en el artículo 100.4, son recursos públicos de la Seguridad Social 
adscritos a las mutuas en las que concurrieron los hechos origen de la responsabilidad.

Corresponde al órgano de dirección y tutela la declaración de las responsabilidades 
establecidas en el párrafo anterior, de las obligaciones objeto de las mismas, así como 
determinar su importe líquido, reclamar su pago con arreglo a las normas que regulan la 
colaboración de las entidades y determinar los medios de pago, que podrán incluir la dación 
de bienes, las modalidades, formas, términos y condiciones aplicables hasta su extinción. 
Cuando el Tribunal de Cuentas inicie procedimiento de reintegro por alcance por los mismos 
hechos, el órgano de dirección y tutela acordará la suspensión del procedimiento 
administrativo hasta que aquel adopte resolución firme, cuyas disposiciones de naturaleza 
material producirán plenos efectos en el procedimiento administrativo.

El órgano de dirección y tutela podrá solicitar a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la recaudación ejecutiva de los derechos de crédito derivados de estas 
responsabilidades, a cuyo efecto trasladará a la misma el acto de liquidación de aquellos y la 
determinación de los sujetos obligados. Las cantidades que se obtengan se ingresarán en 
las cuentas que dieron lugar a la exigencia de la responsabilidad en los términos que 
establezca el órgano de dirección y tutela.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en aplicación de sus facultades de dirección 
y tutela, podrá reclamar el pago o ejercitar las acciones legales que sean necesarias para la 
declaración o exigencia de las responsabilidades generadas con motivo del desarrollo de la 
colaboración, así como comparecer y ser parte en los procesos legales que afecten a las 
responsabilidades establecidas.

Subsección 3.ª Patrimonio y régimen de contratación

Artículo 92.  Patrimonio de la Seguridad Social adscrito a las mutuas.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 19.3 y 103.1, los ingresos establecidos 

en el artículo 84.1, así como los bienes muebles e inmuebles en que puedan invertirse los 
mismos, y, en general, los derechos, acciones y recursos relacionados con ellos, forman 
parte del patrimonio de la Seguridad Social y están adscritos a las mutuas para el desarrollo 
de las funciones de la Seguridad Social atribuidas, bajo la dirección y tutela del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.

2. La adquisición por cualquier título de los inmuebles necesarios para el desarrollo de 
las funciones atribuidas y su enajenación se acordará por las mutuas, previa autorización del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, correspondiendo a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la formalización del acto en los términos autorizados, y se titularán e 
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inscribirán en el Registro de la Propiedad a nombre del Servicio Común. La adquisición 
llevará implícita su adscripción a la mutua autorizada. Igualmente podrán solicitar 
autorización para que se les adscriban inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social 
adscritos a las entidades gestoras, los servicios comunes u otras mutuas, así como para el 
cese de la adscripción de aquellos afectados, lo que requerirá conformidad de los 
interesados y obligará a compensar económicamente a la entidad cedente por aquella que 
reciba la posesión de los bienes.

Corresponde a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social la conservación, 
disfrute, mejora y defensa de los bienes adscritos, bajo la dirección y tutela del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social. Respecto de los bienes inmuebles, corresponderá a aquellas el 
ejercicio de las acciones posesorias y a la Tesorería General de la Seguridad Social el 
ejercicio de las acciones dominicales.

3. No obstante la titularidad pública del patrimonio, dada la gestión singularizada del 
mismo y el régimen económico-financiero establecido para las actividades de la 
colaboración, los bienes que integran el patrimonio adscrito estarán sujetos a los resultados 
de la gestión, pudiendo liquidarse para atender las necesidades de la misma y el pago de 
prestaciones u otras obligaciones derivadas de las expresadas actividades, sin perjuicio de 
la responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados. El producto que se obtenga 
de la enajenación de los indicados bienes o de su cambio de adscripción a favor de otra 
mutua o de las entidades públicas del sistema, se ingresará en la mutua de la que procedan.

Artículo 93.  Patrimonio histórico.
1. Los bienes incorporados al patrimonio de las mutuas con anterioridad a 1 de enero de 

1967 o durante el período comprendido entre esa fecha y el 31 de diciembre de 1975, 
siempre que en este último caso se trate de bienes que provengan del 20 por 100 del exceso 
de excedentes, así como los que procedan de recursos distintos de los que tengan su origen 
en las cuotas de Seguridad Social, constituyen el patrimonio histórico de las mutuas, cuya 
propiedad les corresponde en su calidad de asociación de empresarios, sin perjuicio de la 
tutela a que se refiere el artículo 98.1.

Este patrimonio histórico se halla igualmente afectado estrictamente al fin social de la 
entidad, sin que de su dedicación al mismo puedan derivarse rendimientos o incrementos 
patrimoniales que, a su vez, constituyan gravamen para el patrimonio único de la Seguridad 
Social. Considerando la estricta afectación de este patrimonio a los fines de colaboración de 
las mutuas con la Seguridad Social, ni los bienes ni los rendimientos que, en su caso, 
produzcan pueden desviarse hacia la realización de actividades mercantiles.

2. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el apartado anterior, previa 
autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y en los términos y condiciones que 
se establezcan reglamentariamente, formarán parte del patrimonio histórico de las mutuas 
los ingresos a los que se refieren los apartados siguientes:

a) Las mutuas que cuenten con bienes inmuebles integrantes de su patrimonio histórico, 
destinados a ubicar centros y servicios sanitarios o administrativos adscritos al desarrollo de 
las actividades propias de la colaboración con la Seguridad Social que tienen encomendada, 
podrán imputar en sus correspondientes cuentas de resultados un canon o coste de 
compensación por la utilización de tales inmuebles.

b) Las mutuas que posean inmuebles vacíos que pertenezcan a su patrimonio histórico, 
que por las circunstancias concurrentes no puedan ser utilizados para la ubicación de 
centros y servicios sanitarios o administrativos para el desarrollo de actividades propias de la 
colaboración con la Seguridad Social y sean susceptibles de ser alquilados a terceros, 
podrán hacerlo a precios de mercado.

c) Las mutuas podrán percibir de las empresas que contribuyan eficazmente a la 
reducción de las contingencias profesionales de la Seguridad Social parte de los incentivos 
contemplados en el artículo 97.2, previo acuerdo de las partes. Reglamentariamente se 
establecerá el límite máximo de participación de las mutuas en dichos incentivos.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 11  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

– 507 –



Artículo 94.  Contratación.
1. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social ajustarán su actividad contractual a 

las normas de aplicación a los poderes adjudicadores que no revisten el carácter de 
Administración Pública, contenidas en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y sus normas 
de desarrollo.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará los pliegos generales que regirán 
la contratación, así como las instrucciones de aplicación a los procedimientos que tengan por 
objeto contratos no sujetos a regulación armonizada, previo informe del Servicio Jurídico de 
la Administración de la Seguridad Social.

3. En los procedimientos de contratación se garantizarán los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, pudiendo licitar 
en los mismos los empresarios asociados y los trabajadores adheridos, en cuyo caso no 
podrán formar parte de los órganos de contratación, por sí mismos ni a través de 
mandatarios. Tampoco podrán formar parte de los órganos de contratación las personas 
vinculadas al licitador por parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o 
afinidad, hasta el cuarto grado, ni las sociedades en las que las mismas ostenten una 
participación, directa o indirecta, igual o superior al 10 por ciento del capital social o ejerzan 
en las mismas funciones que impliquen el ejercicio de poder de decisión.

4. Reglamentariamente se regularán las especialidades de aplicación a las operaciones 
que supongan inversiones reales, inversiones financieras o a la actividad contractual 
excluida del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Subsección 4.ª Resultados de la gestión

Artículo 95.  Resultado económico y reservas.
1. El resultado económico patrimonial se determinará anualmente por la diferencia entre 

los ingresos y los gastos imputables a las actividades comprendidas en cada uno de los 
siguientes ámbitos de la gestión:

a) Gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y de las enfermedades 
profesionales, de la prestación económica por riesgo durante el embarazo o la lactancia 
natural, de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad 
grave y de las actividades preventivas de la Seguridad Social.

b) Gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes.

c) Gestión de la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, 
sin perjuicio de que la mutua actúe en este ámbito exclusivamente como organismo gestor.

En el ámbito de la gestión de las contingencias profesionales se constituirá una provisión 
para contingencias en tramitación, que comprenderá la parte no reasegurada del importe 
estimado de las prestaciones de carácter periódico previstas por incapacidad permanente y 
por muerte y supervivencia derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, cuyo reconocimiento se encuentre pendiente al cierre del ejercicio.

2. En cada uno de los ámbitos mencionados en el apartado 1, se constituirá una Reserva 
de Estabilización que se dotará con el resultado económico positivo obtenido anualmente, 
cuyo destino será corregir las posibles desigualdades de los resultados económicos 
generados entre los diferentes ejercicios en cada uno de los ámbitos. Las cuantías de las 
Reservas serán las siguientes:

a) La Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales tendrá una cuantía 
mínima equivalente al 20 por ciento de la media anual de las cuotas ingresadas en el último 
trienio por las contingencias y prestaciones señaladas en el apartado 1.a), la cual, 
voluntariamente, podrá elevarse hasta el 30 por ciento, que constituirá el nivel máximo de 
dotación de la reserva.

b) La Reserva de Estabilización de Contingencias Comunes tendrá una cuantía mínima 
equivalente al 5 por ciento de las cuotas ingresadas durante el ejercicio económico por las 
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mencionadas contingencias, la cual podrá incrementarse voluntariamente hasta el 20 por 
ciento, que constituirá el nivel máximo de cobertura.

c) La Reserva de Estabilización por Cese de Actividad tendrá una cuantía mínima 
equivalente al 5 por ciento de las cuotas ingresadas por esta contingencia durante el 
ejercicio, que podrá incrementarse voluntariamente hasta el 20 por ciento de las mismas 
cuotas, que constituirá el nivel máximo de cobertura.

Asimismo, las mutuas ingresarán en la Tesorería General de la Seguridad Social la 
dotación de la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de Actividad, que 
constituirá la misma, con la finalidad de garantizar la suficiencia financiera de este sistema 
de protección. La cuantía se corresponderá con la diferencia entre el importe destinado a la 
Reserva de Estabilización por Cese de Actividad y la totalidad del resultado neto positivo.

3. Los resultados negativos obtenidos en los ámbitos previstos en las letras a) y b) del 
apartado 1 se cancelarán aplicando la respectiva Reserva de Estabilización. En caso de que 
la misma se sitúe por debajo de su nivel mínimo de cobertura, se repondrá hasta el 
mencionado nivel con cargo a la Reserva Complementaria prevista en el artículo 96.1.b).

Cuando después de realizadas las operaciones establecidas en el párrafo anterior 
persista el déficit en el ámbito de la gestión de las contingencias profesionales o la dotación 
de la Reserva de Estabilización Especifica sea inferior al mínimo obligatorio, se aplicará a la 
cancelación del déficit y a dotar la Reserva hasta el mencionado nivel mínimo obligatorio, el 
tramo de dotación voluntaria de la Reserva de Estabilización de Contingencias Comunes y, 
en caso de insuficiencia, será de aplicación, en su caso, lo establecido en el artículo 100.

Respecto del ámbito de la gestión de la prestación económica por incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes, en el supuesto de que después de aplicada la Reserva 
Complementaria prevista en el párrafo primero persista el déficit o la dotación de la Reserva 
Específica se sitúe en una cuantía inferior a su nivel mínimo obligatorio, se aplicará a la 
cancelación del déficit y a dotar la Reserva de Estabilización específica de este ámbito, 
hasta situarla en su nivel mínimo de cobertura, la Reserva de Estabilización de 
Contingencias Profesionales. En caso de que una vez aplicada esta última Reserva, la 
misma se sitúe en los niveles previstos en el artículo 100.1.a), resultarán de aplicación las 
medidas establecidas en este artículo.

Asimismo, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá establecer las condiciones 
en las que autorizar, en su caso, la aplicación de un porcentaje adicional sobre la fracción de 
cuota que financia la gestión de las prestaciones económicas por incapacidad temporal 
derivadas de contingencias comunes a las mutuas que acrediten una insuficiencia financiera 
del coeficiente general en base a circunstancias estructurales en los términos que se 
determinen.

4. El resultado negativo de la gestión de las prestaciones por cese en la actividad se 
cancelará aplicando la Reserva específica constituida en las mutuas y, en caso de 
insuficiencia, se aplicará la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de Actividad 
constituida en la Tesorería General de la Seguridad Social hasta extinguir el déficit y reponer 
hasta su nivel mínimo de dotación aquella Reserva, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 96.  Excedentes.
1. El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización de 

Contingencias Profesionales se aplicará de la siguiente forma:
a) El 5 por ciento del excedente obtenido en el ámbito de la gestión señalado en el 

artículo 95.1.a), se ingresará con anterioridad al 31 de julio de cada ejercicio en la cuenta 
especial del Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, abierta en el 
Banco de España a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social y a disposición 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

b) El 5 por ciento del excedente señalado en el primer párrafo de este apartado se 
aplicará a la dotación de la Reserva Complementaria que constituirán las mutuas, cuyos 
recursos se podrán destinar al pago de exceso de gastos de administración, de gastos 
procesales derivados de pretensiones que no tengan por objeto prestaciones de Seguridad 
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Social y de sanciones administrativas, en el caso de que no resulte necesaria su aplicación a 
los fines establecidos en el artículo 95.3.

El importe máximo de la Reserva Complementaria no podrá superar la cuantía 
equivalente al 25 por ciento del nivel máximo de la Reserva de Estabilización de 
Contingencias Profesionales al que se refiere el artículo 95.2.a).

c) El 10 por ciento del excedente señalado en el primer párrafo de este apartado se 
aplicará a la dotación de la Reserva de Asistencia Social, que se destinará al pago de 
prestaciones de asistencia social autorizadas, que comprenderán, entre otras, acciones de 
rehabilitación y de recuperación y reorientación profesional y medidas de apoyo a la 
adaptación de medios esenciales y puestos de trabajo, a favor de los trabajadores 
accidentados protegidos por las mismas y, en particular, para aquellos con discapacidad 
sobrevenida, así como, en su caso, ayudas a sus derechohabientes, las cuales serán ajenas 
y complementarias a las incluidas en la acción protectora de la Seguridad Social. 
Reglamentariamente se desarrollará el régimen de las aplicaciones de estas reservas.

d) El 80 por ciento del excedente señalado en el primer párrafo de este apartado se 
ingresará, con anterioridad al 31 de julio de cada ejercicio, en el Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social.

2. En ningún caso la Reserva Complementaria y la Reserva de Asistencia Social podrán 
aplicarse al pago de gastos indebidos, por no corresponder a prestaciones, servicios u otros 
conceptos comprendidos en la colaboración, o a retribuciones o indemnizaciones del 
personal de las mutuas por cuantía superior a la establecida en las normas de aplicación, los 
cuales serán pagados en la forma establecida en el artículo 100.4.

3. El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización de 
Contingencias Comunes se ingresará en el Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

4. El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización por Cese de 
Actividad se ingresará en la Tesorería General de la Seguridad Social con destino a la 
dotación de la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de Actividad, cuya 
finalidad será la cancelación de los déficits que puedan generar las mutuas en este ámbito 
de la gestión después de aplicada su Reserva de Estabilización por Cese de Actividad, así 
como la reposición de la misma al nivel mínimo obligatorio, en los términos establecidos en 
el artículo 95.4, sin perjuicio de ser de aplicación a la misma las previsiones establecidas en 
el artículo 97.3, sobre materialización y disposiciones transitorias de los fondos.

Artículo 97.  Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social.
1. El Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social estará integrado por 

el metálico depositado en la cuenta especial, por los valores mobiliarios y demás bienes 
muebles e inmuebles en que aquellos fondos se inviertan y, en general, por los recursos, 
rendimientos e incrementos que tengan su origen en el excedente de los recursos de la 
Seguridad Social generado por las mutuas. Los rendimientos y gastos que produzcan los 
activos financieros y los de la cuenta especial se imputarán a la misma, salvo que el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social disponga otra cosa.

El Fondo estará sujeto a la dirección del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y 
adscrito a los fines de la Seguridad Social.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá aplicar los recursos del Fondo de 
Contingencias Profesionales de la Seguridad Social a la creación o renovación de centros 
asistenciales y de rehabilitación adscritos a las mutuas, a actividades de investigación, 
desarrollo e innovación de técnicas y tratamientos terapéuticos y rehabilitadores de 
patologías derivadas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales a desarrollar 
en los centros asistenciales adscritos a las mutuas, así como a incentivar en las empresas la 
adopción de medidas y procesos que contribuyan eficazmente a la reducción de las 
contingencias profesionales de la Seguridad Social, mediante un sistema que se regulará 
reglamentariamente y, en su caso, a dispensar servicios relacionados con la prevención y el 
control de las contingencias profesionales. Los bienes muebles e inmuebles que se 
adquieran estarán sujetos al régimen establecido en el artículo 92.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social podrá materializar los fondos depositados 
en la cuenta especial en activos financieros emitidos por personas jurídicas públicas, así 
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como enajenar los mismos en las cantidades, plazos y demás condiciones que determine el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, hasta que el mismo disponga su uso para las 
aplicaciones expresadas.

Igualmente la Tesorería General de la Seguridad Social podrá disponer de los fondos 
depositados en la cuenta especial, con carácter transitorio, para atender a los fines propios 
del Sistema de la Seguridad Social, así como a las necesidades o desfases de tesorería, en 
la forma y condiciones que establezca el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, hasta su 
aplicación por el mismo Ministerio a los fines señalados.

Subsección 5.ª Otras disposiciones

Artículo 98.  Competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5, corresponden al Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social las facultades de dirección y tutela sobre las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, las cuales se ejercerán a través del órgano 
administrativo al que se atribuyan las funciones.

2. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social serán objeto anualmente de una 
auditoría de cuentas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.a) de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que será realizada por la 
Intervención General de la Seguridad Social. Asimismo anualmente realizará una auditoría 
de cumplimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 de la referida ley.

3. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social elaborarán anualmente sus 
anteproyectos de presupuestos de ingresos y gastos de la gestión de la Seguridad Social y 
los remitirán al Ministerio de Empleo y Seguridad Social para su integración en el Proyecto 
de Presupuestos de la Seguridad Social. Igualmente, estarán sujetas al régimen contable 
establecido en el título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que regula la contabilidad 
en el sector público estatal, en los términos de aplicación a las entidades del sistema de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de presentar en sus cuentas anuales el resultado económico 
alcanzado como consecuencia de la gestión de cada una de las actividades señaladas en el 
artículo 95.1, conforme a las disposiciones que establezca el organismo competente con 
sujeción a lo dispuesto en la citada ley. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
deberán rendir sus cuentas anuales al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el 
título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

4. La inspección de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social será ejercida por 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social con arreglo a lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que comunicará al órgano de dirección y tutela el 
resultado de las actuaciones desarrolladas y los informes y propuestas que resulten de las 
mismas.

5. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social estarán obligadas a facilitar al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuantos datos e información les solicite en orden al 
adecuado conocimiento del estado de la colaboración y de las funciones y actividades que 
desarrollan, así como sobre la gestión y administración del patrimonio histórico, y deberán 
cumplir las instrucciones que imparta el órgano de dirección y tutela.

6. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social editará anualmente, para conocimiento 
general, un informe comprensivo de las actividades desarrolladas por las mutuas durante el 
ejercicio en el desarrollo de su colaboración en la gestión, en los distintos ámbitos 
autorizados, así como de los recursos y medios públicos adscritos, su gestión y aplicaciones. 
Igualmente editará un informe sobre las quejas y peticiones formuladas ante la misma, de 
conformidad con lo establecido en el apartado anterior, y su incidencia en los ámbitos de la 
gestión atribuidos.

Artículo 99.  Derecho de información, quejas y reclamaciones.
1. Los empresarios asociados, sus trabajadores y los trabajadores por cuenta propia 

adheridos tendrán derecho a ser informados por las mutuas acerca de los datos referentes a 
ellos que obren en las mismas. Asimismo podrán dirigirse al órgano de dirección y tutela 
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formulando quejas y peticiones con motivo de las deficiencias que aprecien en el desarrollo 
de las funciones atribuidas, a cuyo efecto las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
mantendrán en todos sus centros administrativos o asistenciales un Libro de Reclamaciones 
a disposición de los interesados, destinadas al mencionado órgano administrativo, sin 
perjuicio de que los mismos puedan utilizar los medios establecidos en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y aquellos que se establezcan 
reglamentariamente.

En cualquiera de los casos, la mutua dará contestación directamente a las quejas y 
reclamaciones que reciba y deberá comunicar estas junto con la respuesta dada al órgano 
de dirección y tutela.

2. Las reclamaciones que tengan por objeto prestaciones y servicios de la Seguridad 
Social objeto de la colaboración en su gestión o que tengan su fundamento en las mismas, 
incluidas las de carácter indemnizatorio, se sustanciarán ante el orden jurisdiccional social 
de conformidad con lo establecido en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social.

Artículo 100.  Medidas cautelares y responsabilidad mancomunada.
1. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá adoptar las medidas cautelares 

establecidas en el apartado 2 cuando la mutua se halle en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Cuando la Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales no alcance el 80 
por ciento de su cuantía mínima.

b) Cuando concurran circunstancias de hecho, determinadas en virtud de 
comprobaciones de la Administración General del Estado, que muestren la existencia de 
desequilibrio económico-financiero en la entidad, que, a su vez, ponga en peligro la 
solvencia o liquidez de la misma, los intereses de los asociados, de los beneficiarios y de la 
Seguridad Social o el cumplimiento de obligaciones contraídas. Asimismo, cuando aquellas 
comprobaciones determinen la insuficiencia o irregularidad de la contabilidad o de la 
administración, en términos que impidan conocer la situación real de la mutua.

2. Las medidas cautelares que podrán adoptarse serán adecuadas y proporcionales en 
función de las características de la situación, y consistirán en:

a) Requerir a la entidad para que en el plazo de un mes presente un plan de viabilidad, 
rehabilitación o saneamiento a corto o medio plazo, aprobado por su Junta Directiva, en el 
que se propongan las medidas adecuadas de carácter financiero, administrativo o de otro 
orden, y formule previsión de los resultados y sus efectos, fijando asimismo los plazos para 
su ejecución, con la finalidad de superar la situación que dio origen a dicho requerimiento, 
garantizando en todo caso los derechos de los trabajadores protegidos y de la Seguridad 
Social.

La duración del plan no será superior a tres años, según las circunstancias, y concretará 
la forma y periodicidad de las actuaciones a realizar.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará o denegará el plan propuesto en el 
plazo de un mes desde su presentación y, en su caso, fijará la periodicidad con la que la 
entidad deberá informar de su desarrollo.

b) Convocar los órganos de gobierno de la entidad, designando la persona que deba 
presidir la reunión y dar cuenta de la situación.

c) Suspender en sus funciones a todos o algunos de los directivos de la entidad, 
debiendo esta designar las personas que, aceptadas previamente por el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, hayan de sustituirlos interinamente. Si la entidad no lo hiciera, 
podrá dicho Ministerio proceder a su designación.

d) Ordenar la ejecución de medidas correctoras de las tendencias desfavorables 
registradas en su desarrollo económico y en el cumplimiento de sus fines sociales durante 
los últimos ejercicios analizados.

e) Intervenir la entidad para comprobar y garantizar el correcto cumplimiento de órdenes 
concretas emanadas del citado Ministerio cuando, en otro caso, pudieran infringirse tales 
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órdenes y de ello derivarse perjuicio mediato o inmediato para los trabajadores protegidos o 
la Seguridad Social.

f) Ordenar el cese en la colaboración en caso de infracción calificada como muy grave 
conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

3. Para adoptar las medidas cautelares previstas en el apartado anterior, se instruirá el 
correspondiente procedimiento administrativo con audiencia previa de la entidad interesada. 
Tales medidas cesarán por acuerdo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuando 
hayan desaparecido las causas que las motivaron.

Las medidas cautelares son independientes de las sanciones que legalmente procedan 
por los mismos hechos, y de la responsabilidad mancomunada regulada en el apartado 
siguiente.

4. La responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados a las mutuas tendrá 
por objeto las siguientes obligaciones:

a) La reposición de la Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales hasta el 
nivel mínimo de cobertura, cuando la misma no alcance el 80 por ciento de su cuantía 
mínima, después de aplicarse las reservas en la forma establecida en el artículo 95 y el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social lo entienda necesario para garantizar la adecuada 
dispensación por la entidad de las prestaciones de la Seguridad Social o el cumplimento de 
sus obligaciones.

b) Los gastos indebidos por no corresponder a prestaciones, servicios u otros conceptos 
comprendidos en la colaboración en la gestión de la Seguridad Social.

c) Los excesos en los gastos de administración y por sanciones económicas impuestas.
d) Las retribuciones o indemnizaciones del personal al servicio de la mutua por cuantía 

superior a la establecida en las normas que regulen la relación laboral de aplicación o por 
superar las limitaciones legalmente establecidas.

e) La cancelación del déficit que resulte de la liquidación de la mutua, por la inexistencia 
de recursos suficientes una vez agotados los patrimonios en liquidación, incluido el 
patrimonio previsto en el artículo 93.

f) Las obligaciones contraídas por la mutua cuando la misma no las cumpla en la forma 
establecida legalmente.

g) Las obligaciones atribuidas a la mutua en virtud de la responsabilidad directa o 
subsidiaria, establecidas en el artículo 91.4.

La responsabilidad mancomunada se extenderá hasta el pago de las obligaciones 
contraídas durante el periodo de tiempo en el que haya permanecido asociado el empresario 
o sean consecuencia de operaciones realizadas durante el mismo. En caso de cese en la 
asociación, la responsabilidad prescribirá a los cinco años del cierre del ejercicio en que 
finalizó aquella.

El sistema que se aplique para determinar las derramas salvaguardará la igualdad de los 
derechos y obligaciones de los empresarios asociados y será proporcional al importe de las 
cuotas de la Seguridad Social que les corresponda satisfacer por las contingencias 
protegidas por la mutua.

Las derramas tienen el carácter de recursos públicos de la Seguridad Social. La 
declaración de los créditos que resulten de la derrama y, en general, de la aplicación de la 
responsabilidad mancomunada se realizará por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
quién establecerá el importe líquido de los mismos, reclamará su pago y determinará la 
forma, los medios, modalidades y condiciones aplicables hasta su extinción, en los términos 
establecidos en el artículo 91.5.

5. Asimismo, la mutua podrá hacer frente a esta responsabilidad mediante el patrimonio 
previsto en el artículo 93. En el caso de que este patrimonio no fuera suficiente para atender 
la citada responsabilidad a corto plazo, podrá autorizarse por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, a propuesta de la Junta General de la mutua, un plan de viabilidad y/o un 
aplazamiento en el que podrá no ser necesaria la constitución de garantías, en las 
condiciones y plazos que reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 101.  Disolución y liquidación.
Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social cesarán en la colaboración en la 

gestión de la misma, produciéndose la disolución de la entidad, en los supuestos siguientes:
a) Acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria.
b) Fusión o absorción de la mutua.
c) Ausencia de alguno de los requisitos exigidos para su constitución o funcionamiento.
d) Acuerdo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social por incumplimiento del plan de 

viabilidad, rehabilitación o saneamiento previsto en el artículo 100.2.a), dentro del plazo 
establecido en la resolución que apruebe el mismo.

e) En el supuesto previsto en el artículo 100.2.f).
f) Cuando exista insuficiencia del patrimonio previsto en el artículo 93 para hacer frente 

al total de la responsabilidad mancomunada prevista en el artículo 100.5, o se incumplan el 
plan de viabilidad o el aplazamiento del mencionado artículo.

En los supuestos anteriores y conforme al procedimiento que se regulará 
reglamentariamente, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social acordará la disolución de la 
mutua, iniciándose seguidamente el proceso liquidatorio, cuyas operaciones y resultado 
requerirán la aprobación del mismo Ministerio. Los excedentes que resulten se ingresarán en 
la Tesorería General de la Seguridad Social para los fines del sistema, excepto los que se 
obtengan de la liquidación del patrimonio histórico, que se aplicarán a los fines establecidos 
en los estatutos una vez extinguidas las obligaciones de la mutua.

Aprobada la liquidación, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social acordará el cese de 
la entidad como mutua en liquidación, ordenará la cancelación de su inscripción registral y 
publicará el acuerdo en el Boletín Oficial del Estado.

En los supuestos de fusión y absorción no se iniciará proceso liquidatorio de las mutuas 
integradas. La mutua resultante de la fusión o la absorbente se subrogará en los derechos y 
obligaciones de las que se extingan.

Sección 3.ª Empresas

Artículo 102.  Colaboración de las empresas.
1. Las empresas, individualmente consideradas y en relación con su propio personal, 

podrán colaborar en la gestión de la Seguridad Social exclusivamente en alguna o algunas 
de las formas siguientes:

a) Asumiendo directamente el pago, a su cargo, de las prestaciones por incapacidad 
temporal derivada de accidente de trabajo y enfermedad profesional y las prestaciones de 
asistencia sanitaria y recuperación profesional, incluido el subsidio consiguiente que 
corresponda durante la indicada situación.

b) Pagando a sus trabajadores, a cargo de la entidad gestora o mutua obligada, las 
prestaciones económicas por incapacidad temporal, así como las demás que puedan 
determinarse reglamentariamente.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá establecer con carácter obligatorio, 
para todas las empresas o para algunas de determinadas características, la colaboración en 
el pago de prestaciones a que se refiere el apartado c) anterior.

La colaboración obligatoria consiste en el pago por la empresa a sus trabajadores, a 
cargo de la entidad gestora o colaboradora, de las prestaciones económicas, 
compensándose su importe en la liquidación de las cotizaciones sociales que aquella debe 
ingresar. La empresa deberá comunicar a la entidad gestora, a través de los medios 
electrónicos establecidos, los datos obligación de la misma requeridos en el parte médico de 
baja, en los términos que se establezcan reglamentariamente. El Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social podrá suspender o dejar sin efecto la colaboración obligatoria cuando la 
empresa incumpla las obligaciones establecidas.

3. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social determinará las condiciones por las que ha 
de regirse la colaboración prevista en los números anteriores del presente artículo.

4. La modalidad de colaboración de las empresas en la gestión de la Seguridad Social a 
que se refiere el apartado 1 podrá ser autorizada a agrupaciones de empresas, constituidas 
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a este único efecto, siempre que reúnan las condiciones que determine el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.

5. En la regulación de las modalidades de colaboración establecidas en la letra a) del 
apartado 1 y en el apartado 4 se armonizará el interés particular por la mejora de 
prestaciones y medios de asistencia con las exigencias de la solidaridad nacional.

CAPÍTULO VII
Régimen económico

Sección 1.ª Patrimonio de la Seguridad Social

Artículo 103.  Patrimonio.
1. Las cuotas, bienes, derechos, acciones y recursos de cualquier otro género de la 

Seguridad Social constituyen un patrimonio único afecto a sus fines, distinto del patrimonio 
del Estado.

Asimismo, los inmuebles que forman parte del patrimonio de la Seguridad Social, 
además de estar afectos, con carácter prioritario, a los fines de la Seguridad Social, podrán 
ser destinados a fines de utilidad pública a través de su adscripción, en la forma prevista en 
el artículo 104, o de la cesión de su uso, en la forma prevista en el artículo 107.

2. La regulación del patrimonio de la Seguridad Social se regirá por las disposiciones 
específicas contenidas en la presente ley, en sus normas de aplicación y desarrollo y, en lo 
no previsto en las mismas, por lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. Las referencias que en dicha Ley se efectúan a 
las Delegaciones de Economía y Hacienda, a la Dirección General del Patrimonio del Estado 
y al Ministerio de Hacienda y Función Pública se entenderán hechas, respectivamente, a las 
Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social, a la Dirección 
General de la Tesorería General de la Seguridad Social y al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.

Artículo 104.  Titularidad, adscripción, administración y custodia.
1. La titularidad del patrimonio único de la Seguridad Social corresponde a la Tesorería 

General de la Seguridad Social. Dicha titularidad, así como la adscripción, administración y 
custodia del referido patrimonio, se regirá por lo establecido en esta ley y demás 
disposiciones reglamentarias.

2. Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social podrán ser adscritos, por 
el titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a órganos de la 
Administración General del Estado o sus Organismos públicos, o a otras administraciones 
públicas o a entidades de derecho público con personalidad jurídica propia o vinculadas o 
dependientes de las mismas. La adscripción no alterará la titularidad del bien.

Cuando la adscripción se realice a favor de un órgano de la Administración General del 
Estado o de un Organismo Público dependiente de ella, para que surta efecto deberá 
aceptarse en la forma prevista en la legislación patrimonial.

3. Corresponde a las administraciones o entidades a las que figuren adscritos los bienes 
inmuebles las siguientes funciones, salvo que en el acuerdo de adscripción o traspaso se 
haya previsto otra cosa:

a) Realizar las reparaciones necesarias en orden a su conservación.
b) Efectuar las obras de mejora que estimen convenientes.
c) Ejercitar las acciones posesorias que, en defensa de dichos bienes, procedan en 

derecho.
d) Asumir, por subrogación, el pago de las obligaciones tributarias que afecten a dichos 

bienes.
4. Los bienes inmuebles adscritos a otras administraciones o entidades de derecho 

público, salvo que otra cosa se establezca en el acuerdo de adscripción o traspaso, 
revertirán a la Tesorería General de la Seguridad Social en el caso de no uso o cambio de 
destino, conforme a lo dispuesto en la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
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siendo a cargo de la administración o entidad a la que fueron adscritos los gastos derivados 
de su conservación y mantenimiento, así como la subrogación en el pago de las obligaciones 
tributarias que afecten a los mismos, hasta la finalización del ejercicio económico en el que 
se produzca dicha reversión. No obstante, no procederá la reversión cuando el titular del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones autorice el cambio de uso o destino 
de los bienes adscritos o transferidos.

5. Los certificados que se libren con relación a los inventarios y documentos oficiales que 
se conserven en la Administración de la Seguridad Social serán suficientes para su titulación 
e inscripción en los registros oficiales correspondientes.

Artículo 105.  Adquisición de bienes inmuebles.
1. La adquisición a título oneroso de bienes inmuebles de la Seguridad Social, para el 

cumplimiento de sus fines, se efectuará por la Tesorería General de la Seguridad Social 
mediante concurso público, salvo que, en atención a las peculiaridades de la necesidad a 
satisfacer o a la urgencia de la adquisición a efectuar, el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social autorice la adquisición directa.

2. Corresponde al Director General del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria autorizar 
los contratos de adquisición de bienes inmuebles que dicho Instituto precise para el 
cumplimiento de sus fines, previo informe de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
Será necesaria la autorización del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, según 
la cuantía que se fije en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3. Por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinará el procedimiento 
aplicable para la adquisición de los bienes afectos al cumplimiento de los fines de 
colaboración en la gestión de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

Artículo 106.  Enajenación de bienes inmuebles y de títulos valores.
1. La enajenación de los bienes inmuebles integrados en el patrimonio de la Seguridad 

Social requerirá la oportuna autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuando 
su valor, según tasación pericial, no exceda de las cuantías fijadas por la Ley del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas, o del Gobierno en los restantes casos.

La enajenación de los bienes señalados en el párrafo anterior se realizará mediante 
subasta pública, salvo cuando el Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, autorice la enajenación directa. Esta podrá ser autorizada por 
el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuando se trate de bienes que no 
superen el valor fijado en la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

2. La enajenación de títulos valores, ya sean estos de renta variable o fija, se efectuará 
previa autorización en los términos establecidos en el apartado anterior. Por excepción, los 
títulos admitidos a negociación en Mercados Oficiales se enajenarán necesariamente a 
través de los sistemas reconocidos en dichos mercados según la legislación vigente 
reguladora del mercado de valores, sin que se requiera autorización previa para su venta 
cuando esta venga exigida para atender al pago de prestaciones reglamentariamente 
reconocidas y el importe bruto de la venta no exceda el montante fijado por la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. De las enajenaciones de tales 
títulos se dará cuenta inmediata al Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Artículo 107.  Arrendamiento y cesión de bienes inmuebles.
1. Los arrendamientos de bienes inmuebles que deba efectuar la Seguridad Social se 

concertarán mediante concurso público, salvo en aquellos casos en que, a juicio del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sea necesario o conveniente concertarlos de modo 
directo.

2. Corresponde al Director General del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria autorizar 
los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles que dicho Instituto precise para el 
cumplimiento de sus fines. Será necesaria la autorización de la persona titular del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cuando su importe supere la cuantía de renta 
anual establecida en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.
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3. Por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinará el procedimiento 
aplicable para el arrendamiento de los bienes afectos al cumplimiento de los fines de 
colaboración en la gestión de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

4. Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social, que no resulten 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, podrán ser cedidos gratuitamente en uso para 
fines de utilidad pública o de interés de la Seguridad Social por el titular del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a propuesta de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, previa comunicación a la Dirección General de Patrimonio del Estado.

Artículo 108.  Inembargabilidad.
Los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Seguridad Social son 

inembargables. Ningún tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de 
embargo ni despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos del 
patrimonio de la Seguridad Social, ni contra sus rentas, frutos o productos del mismo, siendo 
de aplicación, en su caso, lo dispuesto sobre esta materia en los artículos 23, 24 y 25 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Sección 2.ª Recursos y sistemas financieros de la Seguridad Social

Artículo 109.  Recursos generales.
1. Los recursos para la financiación de la Seguridad Social estarán constituidos por:
a) Las aportaciones progresivas del Estado, que se consignarán con carácter 

permanente en sus Presupuestos Generales, y las que se acuerden para atenciones 
especiales o resulten precisas por exigencia de la coyuntura.

b) Las cuotas de las personas obligadas.
c) Las cantidades recaudadas en concepto de recargos, sanciones u otras de naturaleza 

análoga.
d) Los frutos, rentas o intereses y cualquier otro producto de sus recursos patrimoniales 

en los supuestos que estos se produzcan, sin perjuicio de las facultades de disposición 
patrimonial no onerosas previstas en la sección anterior del presente capítulo.

e) Cualesquiera otros ingresos, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional 
décima.

2. La acción protectora de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva y 
universal, se financiará mediante aportaciones del Estado al Presupuesto de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.3, primer inciso, en relación con la 
letra c) del apartado 2 del mismo artículo, con excepción de las prestaciones y servicios de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social y servicios sociales cuya gestión se halle 
transferida a las comunidades autónomas, en cuyo caso, la financiación se efectuará de 
conformidad con el sistema de financiación autonómica vigente en cada momento.

Las prestaciones contributivas, los gastos derivados de su gestión y los de 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las funciones de afiliación, recaudación y 
gestión económico-financiera y patrimonial serán financiadas básicamente con los recursos 
a que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado anterior, así como, en su caso, por las 
aportaciones del Estado que se acuerden para atenciones específicas.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la naturaleza de las prestaciones de la 
Seguridad Social será la siguiente:

a) Tienen naturaleza contributiva:
1.ª Las prestaciones económicas de la Seguridad Social, con excepción de las señaladas 

en la letra b) siguiente.
2.ª La totalidad de las prestaciones derivadas de las contingencias de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales.
b) Tienen naturaleza no contributiva:
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1.ª Las prestaciones y servicios de asistencia sanitaria incluidos en la acción protectora 
de la Seguridad Social y los correspondientes a los servicios sociales, salvo que se deriven 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

2.ª Las pensiones no contributivas por invalidez y jubilación.
3.ª El subsidio por maternidad regulado en los artículos 181 y 182 de esta ley.
4.ª Los complementos por mínimos de las pensiones de la Seguridad Social.
5.ª Las prestaciones familiares reguladas en el capítulo I del título VI.
6.ª El ingreso mínimo vital.

Artículo 110.  Sistema financiero.
1. El sistema financiero de todos los regímenes que integran el sistema de la Seguridad 

Social será el de reparto, para todas las contingencias y situaciones amparadas por cada 
uno de ellos, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3.

2. En la Tesorería General de la Seguridad Social se constituirá un fondo de 
estabilización único para todo el sistema de la Seguridad Social, que tendrá por finalidad 
atender las necesidades originadas por desviaciones entre ingresos y gastos.

3. En materia de pensiones causadas por incapacidad permanente o muerte derivadas 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional cuya responsabilidad corresponda asumir 
a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o, en su caso, a las empresas 
declaradas responsables, se procederá a la capitalización del importe de dichas pensiones, 
debiendo las entidades señaladas constituir en la Tesorería General de la Seguridad Social, 
hasta el límite de su respectiva responsabilidad, los capitales coste correspondientes.

Por capital coste se entenderá el valor actual de dichas prestaciones, que se determinará 
en función de las características de cada pensión y aplicando los criterios técnicos-
actuariales más apropiados, de forma que los importes que se obtengan garanticen la 
cobertura de las prestaciones con el grado de aproximación más adecuado y a cuyo efecto 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará las tablas de mortalidad y la tasa de 
interés aplicables.

Asimismo, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá establecer la obligación de 
las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de reasegurar los riesgos asumidos que 
se determinen, a través de un régimen de reaseguro proporcional obligatorio y no 
proporcional facultativo o mediante cualquier otro sistema de compensación de resultados.

4. Las materias a que se refiere el presente artículo serán reguladas por los reglamentos 
a que alude el artículo 5.2.a).

Artículo 111.  Inversiones.
Las reservas de estabilización que no hayan de destinarse de modo inmediato al 

cumplimiento de las obligaciones reglamentarias serán invertidas de forma que se coordinen 
las finalidades de carácter social con la obtención del grado de liquidez, rentabilidad y 
seguridad técnicamente preciso.

Sección 3.ª Presupuesto, intervención y contabilidad de la Seguridad Social

Artículo 112.  Disposición general y normas reguladoras de la intervención.
1. El Presupuesto de la Seguridad Social, integrado en los Presupuestos Generales del 

Estado, se regirá por lo previsto en el título II de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y la contabilidad y la intervención de la Seguridad Social, 
respectivamente, por lo previsto en los títulos V y VI de la misma ley, así como, en ambos 
casos, por las normas de la presente sección.

2. A efectos de procurar una mejor y más eficaz ejecución y control presupuestario, el 
Gobierno, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado y a 
iniciativa de la Intervención General de la Seguridad Social, aprobará las normas para el 
ejercicio por esta última del control en las entidades que integran el sistema de la Seguridad 
Social.
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En los hospitales y demás centros sanitarios del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
la función interventora podrá ser sustituida por el control financiero de carácter permanente a 
cargo de la Intervención General de la Seguridad Social.

La Intervención General de la Administración del Estado podrá delegar en los 
interventores de la Seguridad Social el ejercicio de la función interventora respecto de todos 
los actos que realice el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en nombre y por cuenta de la 
Administración del Estado.

Artículo 113.  Modificación de créditos, remanentes e insuficiencias presupuestarias en el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

1. No obstante lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, todo incremento del gasto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, con 
excepción del que pueda resultar de las generaciones de crédito, que no pueda financiarse 
con redistribución interna de sus créditos ni con cargo al remanente afecto a la entidad, se 
financiará durante el ejercicio por aportación del Estado.

2. Los remanentes derivados de una menor realización en el Presupuesto de dotaciones 
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y los producidos por un incremento en los 
ingresos previstos por asistencia sanitaria serán utilizados para la financiación de los gastos 
de la citada entidad.

3. Se autoriza al titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a reflejar, 
mediante ampliaciones de crédito en el Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, las repercusiones que en el mismo tengan las variaciones que experimente la 
aportación del Estado. Corresponde asimismo al titular del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas la autorización de las modificaciones de crédito que se financien 
con cargo al remanente de dicha entidad.

Artículo 114.  Amortización de adquisiciones.
El inmovilizado de la Seguridad Social deberá ser objeto de la amortización anual, dentro 

de los límites que fije el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social por los principios 
y procedimientos establecidos en el Plan General de la Contabilidad Pública.

Artículo 115.  Plan anual de auditorías.
1. El plan anual de auditorías de la Intervención General de la Administración del Estado 

incluirá el elaborado por la Intervención General de la Seguridad Social, en el que estarán 
comprendidas las entidades gestoras, servicios comunes, así como las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 98.2.

Para la ejecución del plan de auditorías de la Seguridad Social se podrá recabar la 
colaboración de empresas privadas, en caso de insuficiencia de los servicios de la 
Intervención General de la Seguridad Social, que deberán ajustarse a las normas e 
instrucciones que determine el centro directivo mencionado, el cual podrá efectuar las 
revisiones y controles de calidad que considere oportunos.

2. Para recabar la colaboración de las empresas privadas, será necesaria la inclusión de 
la autorización correspondiente en la orden a que se refiere la disposición adicional segunda 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Será necesaria una orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social o del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cuando la financiación de la indicada colaboración 
se realice con cargo a créditos de los presupuestos de las entidades y servicios de la 
Seguridad Social adscritos a uno u otro departamento.

Artículo 116.  Cuentas de la Seguridad Social.
1. Las cuentas de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social se 

formarán y rendirán de acuerdo con los principios y normas establecidos en el título V de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

2. Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social para que 
pueda disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas 
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aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que se estime y fije 
como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen.

Sección 4.ª Fondo de reserva de la Seguridad Social

Artículo 117.  Constitución del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
En la Tesorería General de la Seguridad Social se constituirá un Fondo de Reserva de la 

Seguridad Social con la finalidad de atender las necesidades financieras en materia de 
prestaciones contributivas del sistema de la Seguridad Social en la forma y condiciones 
previstos en esta ley.

Artículo 118.  Dotación del Fondo.
1. Los excedentes de ingresos que financian las prestaciones de carácter contributivo y 

demás gastos necesarios para su gestión que, en su caso, resulten de la consignación 
presupuestaria de cada ejercicio o de la liquidación presupuestaria del mismo se destinarán, 
siempre que las posibilidades económicas y la situación financiera del sistema de Seguridad 
Social lo permitan, al Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96.3, el excedente que resulte después 
de dotar la Reserva de Estabilización de Contingencias Comunes de las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social se ingresará en el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social.

3. El importe correspondiente al porcentaje del excedente que resulte de la gestión de 
las contingencias profesionales al que se refiere el artículo 96.1.d) se ingresará por las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social.

4. Los ingresos obtenidos de la cotización finalista fijada en el artículo 127 bis. 1 se 
ingresarán en el Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

Artículo 119.  Determinación del excedente y de la cotización finalista.
1. El excedente al que se refiere el artículo 118.1 será el correspondiente a las 

operaciones que financian prestaciones de carácter contributivo y demás gastos para la 
gestión del sistema de la Seguridad Social y, en concreto, en lo referente a las prestaciones 
contributivas, conforme a la delimitación establecida en el artículo 109.3.a), con exclusión del 
resultado obtenido por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y del importe 
líquido recaudado en concepto de cotización finalista, referida en el artículo 118.4.

2. El excedente por gastos relativos a prestaciones de naturaleza contributiva del 
sistema de la Seguridad Social en cada ejercicio económico será el constituido por la 
diferencia entre los ingresos y gastos derivados de los importes reconocidos netos por 
operaciones no financieras, correspondientes a las entidades gestoras y servicios comunes 
de la Seguridad Social, corregida con arreglo a criterios de máxima prudencia, en la forma 
que reglamentariamente se establezca, respetando los principios y normas de contabilidad 
establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública.

3. La cotización finalista es la establecida en el artículo 127 bis.1.

Artículo 120.  Procedimiento para la dotación del Fondo.
1. Las dotaciones efectivas del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, siempre que 

las posibilidades económicas y la situación financiera del sistema lo permitan, serán las 
acordadas, al menos una vez en cada ejercicio económico, por el Consejo de Ministros, a 
propuesta conjunta de las personas titulares de los Ministerios de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, de Asuntos Económicos y Transformación Digital y de Hacienda y Función 
Pública.

2. El importe que se recaude en concepto de cotización finalista establecida en el artículo 
127 bis.1 se integrará automáticamente en las dotaciones del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social.
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3. Los rendimientos de cualquier naturaleza que generen la cuenta del Fondo de 
Reserva y los activos financieros en que se hayan materializado las dotaciones del Fondo de 
Reserva se integrarán automáticamente en las dotaciones del Fondo.

Artículo 121.  Disposición de activos del Fondo.
1. La disposición de los activos del Fondo de Reserva de la Seguridad Social se 

destinará con carácter exclusivo a la financiación de las pensiones de carácter contributivo 
para reforzar el equilibrio y sostenibilidad del sistema de Seguridad Social.

2. La Ley de Presupuestos Generales del Estado establecerá para cada ejercicio 
económico, desde 2033, el desembolso anual a efectuar por el Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social, que consistirá en el porcentaje del PIB que se determine cada año con el 
límite máximo que se establece seguidamente:

Desembolsos máximos del Fondo de Reserva de la Seguridad Social por año en puntos 
porcentuales del Producto Interior Bruto

2033 0,10%
2034 0,12%
2035 0,15%
2036 0,17%
2037 0,19%
2038 0,22%
2039 0,25%
2040 0,28%
2041 0,46%
2042 0,50%
2043 0,54%
2044 0,77%
2045 0,82%
2046 0,87%
2047 0,91%
2048 0,86%
2049 0,84%
2050 0,82%
2051 0,53%
2052 0,51%
2053 0,50%

Artículo 122.  Gestión financiera del Fondo.
Los valores en que se materialice el Fondo de Reserva serán títulos emitidos por 

personas jurídicas públicas.
Reglamentariamente se determinarán los valores que han de constituir la cartera del 

Fondo de Reserva, grados de liquidez de la misma, supuestos de enajenación de los activos 
financieros que lo integran y demás actos de gestión financiera del Fondo de Reserva.

Artículo 123.  Comité de Gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
1. Al Comité de Gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad Social le corresponde el 

superior asesoramiento, control y ordenación de la gestión económica del Fondo de 
Reserva.

2. Dicho comité estará presidido por el Secretario de Estado de la Seguridad Social y se 
compondrá, además, de:

a) Un vicepresidente primero, que será el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a 
la Empresa.

b) Un vicepresidente segundo, que será el Secretario de Estado de Presupuestos y 
Gastos.

c) El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social.
d) El Director General del Tesoro.
e) El Interventor General de la Seguridad Social.
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f) El Subdirector General de Ordenación de Pagos y Gestión del Fondo de Reserva de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, que ejercerá las funciones de secretario de la 
comisión, sin voz ni voto.

3. Las funciones de este comité serán las de formular propuestas de ordenación, 
asesoramiento, selección de valores que han de constituir la cartera del fondo, enajenación 
de activos financieros que lo integren y demás actuaciones que los mercados financieros 
aconsejen y el control superior de la gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, 
así como elaborar el informe a presentar a las Cortes Generales sobre la evolución de dicho 
Fondo.

Artículo 124.  Comisión Asesora de Inversiones del Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social.

1. La Comisión Asesora de Inversiones del Fondo de Reserva de la Seguridad Social 
tendrá como función asesorar al Comité de Gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social en orden a la selección de los valores que han de constituir la cartera del Fondo, 
formulación de propuestas de adquisición de activos y de enajenación de los mismos y 
demás actuaciones financieras del Fondo.

2. Esta comisión estará presidida por el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa y estará compuesta, además, por:

a) El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social.
b) El Director General del Tesoro.
c) El Director General de Política Económica.
d) El Interventor General de la Seguridad Social.
e) El Subdirector General de Ordenación de Pagos y Gestión del Fondo de Reserva de 

la Tesorería General de la Seguridad Social, que ejercerá las funciones de secretario de la 
comisión, con voz pero sin voto.

Artículo 125.  Comisión de Seguimiento del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
1. El conocimiento de la evolución del Fondo de Reserva de la Seguridad Social 

corresponderá a la Comisión de Seguimiento del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
2. Esta Comisión de Seguimiento estará presidida por el Secretario de Estado de la 

Seguridad Social o persona que el mismo designe y se compondrá, además, de:
a) Tres representantes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, designados por el 

Secretario de Estado de la Seguridad Social.
b) Un representante del Ministerio de Economía y Competitividad.
c) Un representante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
d) Cuatro representantes de las distintas organizaciones sindicales de mayor 

implantación.
e) Cuatro representantes de las organizaciones empresariales de mayor implantación.
f) El Subdirector General de Ordenación de Pagos y Gestión del Fondo de Reserva de la 

Tesorería General de la Seguridad Social actuará como secretario de la comisión, sin voz ni 
voto.

3. La Comisión de Seguimiento conocerá semestralmente de la evolución y composición 
del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, para lo cual el Comité de Gestión, la Comisión 
Asesora de Inversiones y la Tesorería General de la Seguridad Social facilitarán información 
sobre tales extremos con carácter previo a las reuniones que mantenga dicha comisión.

Artículo 126.  Carácter de las operaciones de gestión e imputación presupuestaria.
Las materializaciones, inversiones, reinversiones, desinversiones y demás operaciones 

de adquisición, disposición y gestión de los activos financieros del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social correspondientes a cada ejercicio tendrán carácter extrapresupuestario y 
se imputarán definitivamente, al último día hábil del mismo, al presupuesto de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, conforme a la situación patrimonial del Fondo en dicha 
fecha, a cuyo efecto serán objeto de adecuación los créditos presupuestarios.
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Artículo 127.  Informe anual.
El Gobierno presentará a las Cortes Generales un informe anual sobre la evolución y 

composición del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
Dicho informe será remitido por el Gobierno a las Cortes Generales a través de su 

Oficina Presupuestaria que lo pondrá a disposición de los Diputados, Senadores y las 
Comisiones parlamentarias.

Sección 5.ª Mecanismo de Equidad Intergeneracional.

Artículo 127 bis.  Mecanismo de Equidad Intergeneracional.
1. Con el fin de preservar el equilibrio entre generaciones y fortalecer la sostenibilidad del 

sistema de la Seguridad Social a largo plazo, se establece un Mecanismo de Equidad 
Intergeneracional consistente en una cotización finalista aplicable en todos los regímenes y 
en todos los supuestos en los que se cotice por la contingencia de jubilación, que no será 
computable a efectos de prestaciones y que nutrirá el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social.

La cotización será de 1,2 puntos porcentuales. En el supuesto de trabajadores por 
cuenta ajena un punto porcentual corresponderá a la empresa y 0,2 puntos porcentuales al 
trabajador. En el caso de que se modifique la estructura de distribución de la cotización entre 
empresa y trabajador por contingencias comunes esta cotización finalista se ajustará a la 
nueva estructura.

2. La cotización adicional finalista que nutrirá el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social no podrá ser objeto de bonificación, reducción, exención o deducción alguna. De igual 
forma no podrá ser objeto de disminución por la aplicación de coeficientes u otra fórmula que 
disminuya la cotización ni por cualquier otras variables que puedan resultar de aplicación 
respecto de las aportaciones empresariales o de los trabajadores, en función de las 
condiciones de cotización aplicables a los mismos por su inclusión en cualesquiera de los 
regímenes y sistemas especiales de la Seguridad Social, o en función de las situaciones de 
alta o asimilada al alta que determine la obligación de ingreso de cuotas, así como del sujeto 
responsable del ingreso de las mismas, salvo lo previsto para los trabajadores de los grupos 
segundo y tercero del artículo 10 de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la 
protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero.

Sección 6.ª Contratación en la Seguridad Social

Artículo 128.  Contratación.
El régimen de contratación de las entidades gestoras y servicios comunes de la 

Seguridad Social se ajustará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en otras normas de desarrollo y 
complementarias, con las especialidades siguientes:

a) La facultad de celebrar contratos corresponde a los directores de las distintas 
entidades gestoras y servicios comunes, pero necesitarán autorización para aquellos cuya 
cuantía sea superior al límite fijado en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

La autorización será adoptada, a propuesta de dichas entidades y servicios, por los 
titulares de los departamentos ministeriales a que se hallen adscritos y, en su caso, por el 
Consejo de Ministros, según las competencias definidas en el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

b) Los directores de las entidades gestoras y servicios comunes no podrán delegar o 
desconcentrar la facultad de celebrar contratos, sin la autorización previa del titular del 
ministerio al que se hallen adscritos.

c) Los proyectos de obras que elaboren las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social deberán ser supervisados por la oficina de supervisión de proyectos del 
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departamento ministerial del que dependan, salvo que ya tuvieran establecidas oficinas 
propias, en cuyo caso serán estas las supervisoras de los mismos.

d) Los informes jurídicos o técnicos que preceptivamente se exijan en la legislación del 
Estado se podrán emitir por los órganos competentes en el ámbito de la Seguridad Social o 
de los ministerios respectivos.

CAPÍTULO VIII
Procedimientos y notificaciones en materia de Seguridad Social

Artículo 129.  Normas de procedimiento, autenticación y firma.
1. La tramitación de las prestaciones y demás actos en materia de Seguridad Social, 

incluida la protección por desempleo, que no tengan carácter recaudatorio o sancionador se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, con las especialidades en ella previstas para tales 
actos en cuanto a impugnación y revisión, así como con las establecidas en este capítulo o 
en otras disposiciones que resulten de aplicación.

2. En caso de actuación por medio de representante, la representación deberá 
acreditarse por cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna o mediante 
declaración en comparecencia personal del interesado ante el órgano administrativo 
competente. A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de representación 
que apruebe la Administración de la Seguridad Social para determinados procedimientos.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, una vez transcurrido el 
plazo máximo para dictar resolución y notificarla fijado por la norma reguladora del 
procedimiento de que se trate sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá 
desestimada la petición por silencio administrativo.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los procedimientos relativos a la 
inscripción de empresas y a la afiliación, altas y bajas y variaciones de datos de los 
trabajadores iniciados a solicitud de los interesados, así como los de convenios especiales, 
en los que la falta de resolución expresa en el plazo previsto tendrá como efecto la 
estimación de la respectiva solicitud por silencio administrativo.

4. La Administración de la Seguridad Social facilitará a los interesados el ejercicio de sus 
derechos, la presentación de documentos o la realización de cualquier servicio o trámite a 
través de los medios electrónicos disponibles en la Sede Electrónica de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social y Pensiones o a través de otros medios que garanticen la 
verificación de la identidad del interesado y la expresión de su voluntad y consentimiento, en 
los términos y condiciones que se establezcan mediante resolución de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social y Pensiones.

Asimismo, en la tramitación de los procedimientos de protección por desempleo, el 
Servicio Público Estatal facilitará a los interesados el ejercicio de sus derechos, la 
presentación de documentos o la realización de cualquier servicio o trámite a través de los 
medios electrónicos disponibles en la Sede Electrónica del Servicio Público de Empleo 
Estatal o a través de otros medios que garanticen la verificación de la identidad del 
interesado y la expresión de su voluntad y consentimiento, en los términos y condiciones que 
se establezcan mediante resolución de la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

A tal efecto, en dichas resoluciones se establecerán métodos seguros de identificación 
de la persona física a través del canal telefónico o de voz, la videollamada o 
videoidentificación o el contraste de datos, u otros que así se establezcan, todos ellos 
equivalentes a la fiabilidad de la presencia física. Esos métodos garantizarán, además, la 
gestión de la evidencia de la identificación realizada.

5. En la tramitación de procedimientos de la Administración de la Seguridad Social y del 
Servicio Público de Empleo Estatal se considerará válida, a los efectos del artículo 10.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, la firma insertada en los documentos a que se refiere el 
artículo 11.2 de dicha ley, o en documento adjunto a los mismos, siempre que se acompañe 
copia del Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente y se 
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efectúe la correspondiente comprobación favorable a través del Servicio de Verificación de 
Datos de Identidad y Residencia (SVDIR).

6. Mediante resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones o 
del titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal en materia de 
protección por desempleo, se podrán establecer sistemas de firma electrónica no 
criptográfica en sus relaciones con los interesados, respecto a los procedimientos y trámites 
que se determinen.

Los sistemas de firma electrónica no criptográfica requerirán la previa verificación de la 
identidad del interesado, a través de los medios a que se refiere el apartado 4.

Las aplicaciones informáticas en las que se utilice un sistema de firma electrónica no 
criptográfica requerirán de forma expresa el consentimiento y la voluntad de firma del 
interesado, y deberán garantizar el no repudio, la trazabilidad del caso, la gestión de la 
evidencia de autenticación y el sellado de la información presentada.

Artículo 130.  Tramitación electrónica de procedimientos en materia de Seguridad Social.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, podrán adoptarse y notificarse resoluciones de forma 
automatizada en los procedimientos de gestión tanto de la protección por desempleo 
previstos en el título III como de las restantes prestaciones del sistema de la Seguridad 
Social previstas en esta ley, excluidas las pensiones no contributivas, así como en los 
procedimientos de afiliación, cotización y recaudación.

A tal fin, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal o de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, o de la persona titular de la Dirección del Instituto Social de 
la Marina, según proceda, se establecerá previamente el procedimiento o procedimientos de 
que se trate y el órgano u órganos competentes, según los casos, para la definición de las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su 
caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el 
órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación.

Artículo 131.  Aportaciones de datos de Seguridad Social por medios electrónicos.
A efectos de la gestión recaudatoria de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 

el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá determinar los supuestos y 
condiciones en que las empresas deberán presentar por medios electrónicos los datos 
relativos a sus actuaciones en materia de encuadramiento, cotización y recaudación en el 
ámbito de la Seguridad Social, así como cualesquiera otros exigidos en su normativa.

De igual modo, el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá determinar 
los supuestos y condiciones en que las empresas deberán presentar por medios electrónicos 
los partes de baja y alta, correspondientes a procesos de incapacidad temporal, de los 
trabajadores a su servicio.

Artículo 132.  Notificaciones de actos administrativos por medios electrónicos.
1. Las notificaciones por medios electrónicos de actos administrativos en el ámbito de la 

Seguridad Social se efectuarán en la sede electrónica de la Seguridad Social, respecto a los 
sujetos obligados que se determinen por el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social así como respecto a quienes, sin estar obligados, hubiesen optado por dicha clase de 
notificación.

Los sujetos no obligados a ser notificados por medios electrónicos en la sede electrónica 
de la Seguridad Social que no hubiesen optado por dicha forma de notificación serán 
notificados en el domicilio que expresamente hubiesen indicado para cada procedimiento y, 
en su defecto, en el que figure en los registros de la Administración de la Seguridad Social.

2. Las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa o se dicten como 
consecuencia de los datos que deban comunicarse electrónicamente a través del Sistema 
RED, realizadas a los autorizados para dicha transmisión, se efectuarán obligatoriamente 
por medios electrónicos en la sede electrónica de la Seguridad Social, siendo válidas y 
vinculantes a todos los efectos legales para las empresas y sujetos obligados a los que se 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 11  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

– 525 –



refieran dichos datos, salvo que estos últimos hubiesen manifestado su preferencia porque 
dicha notificación en sede electrónica se les efectúe directamente a ellos o a un tercero.

3. A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las 
notificaciones realizadas en la sede electrónica de la Seguridad Social se entenderán 
rechazadas, cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición del interesado del acto 
objeto de notificación, transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido.

4. En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
las notificaciones que no hayan podido realizarse en la sede electrónica de la Seguridad 
Social o en el domicilio del interesado, conforme a lo indicado en los apartados anteriores, se 
practicarán exclusivamente por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con la disposición adicional vigésima primera de la citada ley.

Fuera de los supuestos indicados en el párrafo anterior, los anuncios, acuerdos, 
resoluciones y comunicaciones emitidos por la Administración de la Seguridad Social en 
ejercicio de sus competencias, y cualesquiera otras informaciones de interés general de 
dicha administración, se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Seguridad Social, situado 
en su sede electrónica y gestionado por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. Esta 
publicación tendrá carácter complementario con relación a aquellos actos en que una norma 
exija su publicación por otros medios.

Las publicaciones en dicho tablón se efectuarán en los términos que se determinen por 
orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

CAPÍTULO IX
Inspección e infracciones y sanciones en materia de Seguridad Social

Artículo 133.  Competencias de la Inspección.
1. La inspección en materia de Seguridad Social se ejercerá a través de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, desarrollando las funciones y competencias que tiene atribuidas 
por la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, la presente ley y normas concordantes.

2. Específicamente corresponderá a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social:
a) La vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones que derivan de la presente ley y, 

en especial, de los fraudes y morosidad en el ingreso y recaudación de cuotas de la 
Seguridad Social.

b) La inspección de la gestión, funcionamiento y cumplimiento de la legislación que les 
sea de aplicación a las entidades colaboradoras en la gestión.

c) La asistencia técnica a entidades y organismos de la Seguridad Social, cuando les sea 
solicitada.

3. Las competencias transcritas serán ejercidas de acuerdo con las facultades y 
procedimientos establecidos en las disposiciones aplicables.

4. Lo dispuesto en la presente ley en materia de inspección no será de aplicación a los 
Regímenes Especiales de Funcionarios Civiles del Estado, Fuerzas Armadas y Funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia, en tanto no se disponga otra cosa por el 
Gobierno.

Artículo 134.  Colaboración con la Inspección.
Las entidades gestoras y colaboradoras y los servicios comunes de la Seguridad Social 

prestarán su colaboración a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en orden a la 
vigilancia que esta tiene atribuida respecto al cumplimiento de las obligaciones de 
empresarios y trabajadores establecidas en la presente ley.

Artículo 135.  Infracciones y sanciones.
1. En materia de infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto en la presente ley y 

en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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2. Las resoluciones relativas a las sanciones que las entidades gestoras de las 
prestaciones impongan a los trabajadores y beneficiarios de prestaciones, conforme a lo 
establecido en el artículo 47 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del 
Orden Social, serán recurribles ante los órganos jurisdiccionales del orden social, previa 
reclamación ante la entidad gestora competente en la forma prevista en el artículo 71 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

TÍTULO II
Régimen General de la Seguridad Social

CAPÍTULO I
Campo de aplicación

Artículo 136.  Extensión.
1. Estarán obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del Régimen General de 

la Seguridad Social los trabajadores por cuenta ajena y los asimilados a los que se refiere el 
artículo 7.1.a) de esta ley, salvo que por razón de su actividad deban quedar comprendidos 
en el campo de aplicación de algún régimen especial de la Seguridad Social.

2. A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en el apartado 
anterior:

a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar y en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, así como en cualquier otro 
de los sistemas especiales a que se refiere el artículo 11, establecidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

b) Los trabajadores por cuenta ajena y los socios trabajadores de las sociedades de 
capital, aun cuando sean miembros de su órgano de administración, si el desempeño de 
este cargo no conlleva la realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, 
ni posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.b).

c) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los consejeros y administradores 
de las sociedades de capital, siempre que no posean su control en los términos previstos por 
el artículo 305.2.b), cuando el desempeño de su cargo conlleve la realización de las 
funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su 
condición de trabajadores por cuenta de la misma.

Estos consejeros y administradores quedarán excluidos de la protección por desempleo 
y del Fondo de Garantía Salarial.

d) Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuya participación en el capital 
social se ajuste a lo establecido en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de 
Sociedades Laborales y Participadas, y aun cuando sean miembros de su órgano de 
administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización de las funciones de 
dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control en los términos previstos por el 
artículo 305.2.e).

e) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los socios trabajadores de las 
sociedades laborales que, por su condición de administradores de las mismas, realicen 
funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su 
vinculación simultánea a la sociedad laboral mediante una relación laboral de carácter 
especial de alta dirección, y no posean su control en los términos previstos por el artículo 
305.2.e).

Estos socios trabajadores quedarán excluidos de la protección por desempleo y del 
Fondo de Garantía Salarial, salvo cuando el número de socios de la sociedad laboral no 
supere los veinticinco.

f) El personal contratado al servicio de notarías, registros de la propiedad y demás 
oficinas o centros similares.

g) Los trabajadores que realicen las operaciones de manipulación, empaquetado, 
envasado y comercialización del plátano, tanto si dichas labores se llevan a cabo en el lugar 
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de producción del producto como fuera del mismo, ya provengan de explotaciones propias o 
de terceros y ya se realicen individualmente o en común mediante cualquier tipo de 
asociación o agrupación, incluidas las cooperativas en sus distintas clases.

h) Las personas que presten servicios retribuidos en entidades o instituciones de 
carácter benéfico-social.

i) Los laicos o seglares que presten servicios retribuidos en los establecimientos o 
dependencias de las entidades o instituciones eclesiásticas. Por acuerdo especial con la 
jerarquía eclesiástica competente se regulará la situación de los trabajadores laicos y 
seglares que presten sus servicios retribuidos a organismos o dependencias de la Iglesia y 
cuya misión primordial consista en ayudar directamente en la práctica del culto.

j) Los conductores de vehículos de turismo al servicio de particulares.
k) El personal civil no funcionario de las administraciones públicas y de las entidades y 

organismos vinculados o dependientes de ellas siempre que no estén incluidos en virtud de 
una ley especial en otro régimen obligatorio de previsión social.

l) El personal funcionario al servicio de las administraciones públicas y de las entidades y 
organismos vinculados o dependientes de ellas, incluido su periodo de prácticas, salvo que 
estén incluidos en el Régimen de Clases Pasivas del Estado o en otro régimen en virtud de 
una ley especial.

m) El personal funcionario a que se refiere la disposición adicional tercera, en los 
términos previstos en ella.

n) Los funcionarios del Estado transferidos a las comunidades autónomas que hayan 
ingresado o ingresen voluntariamente en cuerpos o escalas propios de la comunidad 
autónoma de destino, cualquiera que sea el sistema de acceso.

ñ) Los altos cargos de las administraciones públicas y de las entidades y organismos 
vinculados o dependientes de ellas, que no tengan la condición de funcionarios públicos.

o) Los miembros de las corporaciones locales y los miembros de las Juntas Generales 
de los Territorios Históricos Forales, Cabildos Insulares Canarios y Consejos Insulares 
Baleares que desempeñen sus cargos con dedicación exclusiva o parcial, a salvo de lo 
previsto en los artículos 74 y 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

p) Los cargos representativos de las organizaciones sindicales constituidas al amparo de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, que ejerzan funciones 
sindicales de dirección con dedicación exclusiva o parcial y percibiendo una retribución.

q) Cualesquiera otras personas que, por razón de su actividad, sean objeto de la 
asimilación prevista en el apartado 1 mediante real decreto, a propuesta del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.

Artículo 137.  Exclusiones.
No darán lugar a inclusión en este Régimen General los siguientes trabajos:
a) Los que se ejecuten ocasionalmente mediante los llamados servicios amistosos, 

benévolos o de buena vecindad.
b) Los que den lugar a la inclusión en alguno de los regímenes especiales de la 

Seguridad Social.
c) Los realizados por los profesores universitarios eméritos, de conformidad con lo 

previsto en el apartado 2 de la disposición adicional vigésima segunda de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como por el personal licenciado sanitario 
emérito nombrado al amparo de la disposición adicional cuarta de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.
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CAPÍTULO II
Inscripción de empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación

Sección 1.ª Inscripción de empresas y afiliación de trabajadores

Artículo 138.  Inscripción de empresas.
1. Los empresarios, como requisito previo e indispensable a la iniciación de sus 

actividades, solicitarán su inscripción en el Régimen General de la Seguridad Social, 
haciendo constar la entidad gestora o, en su caso, la mutua colaboradora con la Seguridad 
Social por la que hayan optado para proteger las contingencias profesionales, y en su caso, 
la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes del 
personal a su servicio.

Los empresarios deberán comunicar las variaciones que se produzcan de los datos 
facilitados al solicitar su inscripción, en especial la referente al cambio de la entidad que 
deba asumir la cobertura de las contingencias indicadas anteriormente, así como su 
extinción o el cese temporal o definitivo de su actividad, a efectos de practicar su baja.

2. Las actuaciones en materia de inscripción a que se refiere el apartado anterior se 
efectuarán ante el correspondiente organismo de la Administración de la Seguridad Social, a 
nombre de la persona física o jurídica o entidad sin personalidad titular de la empresa. Dicho 
organismo podrá, también, realizar de oficio tales actuaciones cuando por cualquiera de los 
procedimientos a que se refiere el artículo 16.4 de esta ley constate el incumplimiento de la 
obligación de efectuarlas, así como proceder a la revisión de oficio de sus actos dictados en 
esas materias, en los supuestos a que se refiere el apartado 5 del citado artículo.

3. A los efectos de la presente ley se considerará empresario, aunque su actividad no 
esté motivada por ánimo de lucro, a toda persona física o jurídica o entidad sin personalidad, 
pública o privada, por cuya cuenta trabajen las personas incluidas en el artículo 136.

Artículo 139.  Afiliación, altas y bajas.
1. Los empresarios estarán obligados a solicitar la afiliación al Sistema de la Seguridad 

Social de los trabajadores que ingresen a su servicio, así como a comunicar dicho ingreso y, 
en su caso, el cese en la empresa de tales trabajadores para que sean dados, 
respectivamente, de alta y de baja en el Régimen General.

2. En el caso de que el empresario incumpla las obligaciones que le impone el apartado 
anterior, el trabajador podrá instar su afiliación, alta o baja, directamente al organismo 
competente de la Administración de la Seguridad Social. Dicho organismo podrá, también, 
efectuar tales actos de oficio en los supuestos a que se refiere el artículo 16.4 de esta ley, 
así como proceder a la revisión de oficio de sus actos dictados en esas materias, en los 
supuestos a que se refiere el apartado 5 del citado artículo.

3. El reconocimiento del derecho al alta y a la baja en el Régimen General corresponderá 
al organismo de la Administración de la Seguridad Social que reglamentariamente se 
establezca.

4. Salvo disposición legal expresa en contrario, la situación de alta del trabajador en este 
Régimen General condicionará la aplicación al mismo de las normas del presente título.

Artículo 140.  Procedimiento y plazos.
1. El cumplimiento de las obligaciones que se establecen en los artículos anteriores se 

ajustará, en cuanto a la forma, plazos y procedimiento, a lo establecido reglamentariamente.
2. La afiliación y altas sucesivas solicitadas fuera de plazo por el empresario o el 

trabajador no tendrán efecto retroactivo alguno. Cuando tales actos se practiquen de oficio, 
su eficacia temporal e imputación de responsabilidades resultantes serán las que se 
determinan en esta ley y sus disposiciones de aplicación y desarrollo.
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Sección 2.ª Cotización

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 141.  Sujetos obligados.
1. Estarán sujetos a la obligación de cotizar al Régimen General de la Seguridad Social 

los trabajadores y asimilados comprendidos en su campo de aplicación y los empresarios 
por cuya cuenta trabajen.

2. La cotización comprenderá dos aportaciones:
a) De los empresarios, y
b) de los trabajadores.
3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, por las contingencias de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales la cotización completa correrá a cargo 
exclusivamente de los empresarios.

Artículo 142.  Sujeto responsable.
1. El empresario es sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de cotizar e 

ingresará las aportaciones propias y las de sus trabajadores, en su totalidad.
Responderán, asimismo, solidaria, subsidiariamente o mortis causa las personas o 

entidades sin personalidad a que se refieren los artículos 18 y 168.1 y 2.
La responsabilidad solidaria por sucesión en la titularidad de la explotación, industria o 

negocio que se establece en el citado artículo 168 se extiende a la totalidad de las deudas 
generadas con anterioridad al hecho de la sucesión. Se entenderá que existe dicha sucesión 
aun cuando sea una sociedad laboral la que continúe la explotación, industria o negocio, 
esté o no constituida por trabajadores que prestaran servicios por cuenta del empresario 
anterior.

En caso de que el empresario sea una sociedad o entidad disuelta y liquidada, sus 
obligaciones de cotización a la Seguridad Social pendientes se transmitirán a los socios o 
partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de 
la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

2. El empresario descontará a sus trabajadores, en el momento de hacerles efectivas 
sus retribuciones, la aportación que corresponda a cada uno de ellos. Si no efectuase el 
descuento en dicho momento no podrá realizarlo con posterioridad, quedando obligado a 
ingresar la totalidad de las cuotas a su exclusivo cargo.

En los justificantes de pago de dichas retribuciones, el empresario deberá informar a los 
trabajadores de la cuantía total de la cotización a la Seguridad Social indicando, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 141.2, la parte de la cotización que corresponde a la 
aportación del empresario y la parte correspondiente al trabajador, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. El empresario que habiendo efectuado tal descuento no ingrese dentro de plazo la 
parte de cuota correspondiente a sus trabajadores, incurrirá en responsabilidad ante ellos y 
ante los organismos de la Administración de la Seguridad Social afectados, sin perjuicio de 
las responsabilidades penal y administrativa que procedan.

Artículo 143.  Nulidad de pactos.
Será nulo todo pacto, individual o colectivo, por el cual el trabajador asuma la obligación 

de pagar total o parcialmente la prima o parte de cuota a cargo del empresario.
Igualmente, será nulo todo pacto que pretenda alterar las bases de cotización que se 

fijan en el artículo 147.

Artículo 144.  Duración de la obligación de cotizar.
1. La obligación de cotizar nacerá con el inicio de la prestación del trabajo, incluido el 

período de prueba. La mera solicitud de la afiliación o alta del trabajador al organismo 
competente de la Administración de la Seguridad Social surtirá en todo caso idéntico efecto.
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2. La obligación de cotizar se mantendrá por todo el período en que el trabajador esté en 
alta en el Régimen General o preste sus servicios, aunque estos revistan carácter 
discontinuo. Dicha obligación subsistirá asimismo respecto a los trabajadores que se 
encuentren cumpliendo deberes de carácter público o desempeñando cargos de 
representación sindical, siempre que ello no dé lugar a la excedencia en el trabajo.

3. Dicha obligación solo se extinguirá con la solicitud en regla de la baja en el Régimen 
General al organismo competente de la Administración de la Seguridad Social. Sin embargo, 
dicha comunicación no extinguirá la obligación de cotizar si continuase la prestación de 
trabajo.

4. La obligación de cotizar continuará en la situación de incapacidad temporal, cualquiera 
que sea su causa, incluidas las situaciones especiales de incapacidad temporal por 
menstruación incapacitante secundaria, interrupción del embarazo, sea voluntaria o no, 
gestación desde el día primero de la semana trigésima novena y aquella en la que se 
encuentren las personas donantes de órganos o tejidos para su trasplante; en la de 
nacimiento y cuidado de menor; en la de riesgo durante el embarazo y en la de riesgo 
durante la lactancia natural; así como en las demás situaciones previstas en el artículo 166 
en que así se establezca reglamentariamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas tendrán derecho a una 
reducción del 75 por ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por 
contingencias comunes durante la situación de incapacidad temporal de aquellos 
trabajadores que hubieran cumplido la edad de 62 años. A estas reducciones de cuotas no 
les resultará de aplicación lo establecido en el artículo 20.1.

5. La obligación de cotizar se suspenderá durante las situaciones de huelga y cierre 
patronal.

6. La obligación de cotizar por las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales existirá aunque la empresa, con infracción de lo dispuesto en 
esta ley, no tuviera establecida la protección de su personal, o de parte de él, respecto a 
dichas contingencias. En tal caso, las primas debidas se devengarán a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Artículo 145.  Tipo de cotización.
1. El tipo de cotización tendrá carácter único para todo el ámbito de protección de este 

Régimen General. Su establecimiento y su distribución, para determinar las aportaciones 
respectivas del empresario y trabajador obligados a cotizar, se efectuarán en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. El tipo de cotización se reducirá en el porcentaje o porcentajes correspondientes a 
aquellas situaciones y contingencias que no queden comprendidas en la acción protectora 
que se determine de acuerdo con lo previsto en el artículo 155.2, para quienes sean 
asimilados a trabajadores por cuenta ajena, así como para otros supuestos establecidos 
legal o reglamentariamente.

Artículo 146.  Cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la cotización por las contingencias de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se realizará mediante la aplicación de 
los tipos de cotización establecidos para cada actividad económica, ocupación, o situación 
en la tarifa de primas establecida legalmente. Para el cálculo de dichos tipos de cotización se 
computará el coste de las prestaciones y las exigencias de los servicios preventivos y 
rehabilitadores.

2. De igual forma se podrán establecer, para las empresas que ofrezcan riesgos de 
enfermedades profesionales, tipos adicionales a la cotización de accidentes de trabajo, en 
relación a la peligrosidad de la industria o clase de trabajo y a la eficacia de los medios de 
prevención empleados.

3. La cuantía de los tipos de cotización a que se refieren los apartados anteriores podrá 
reducirse en el supuesto de empresas que se distingan por el empleo de medios eficaces de 
prevención. Asimismo, dicha cuantía podrá aumentarse en el caso de empresas que 
incumplan sus obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo. La reducción y el 
aumento previstos en este apartado no podrán exceder del 10 por ciento de los tipos de 
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cotización, si bien el aumento podrá llegar hasta un 20 por ciento en caso de reiterado 
incumplimiento de las aludidas obligaciones.

4. Los empresarios que ocupen a trabajadores, a quienes en razón de su actividad les 
resulte de aplicación un coeficiente reductor de la edad de jubilación, deberán cotizar por el 
tipo de cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales más alto de los 
establecidos, siempre y cuando el establecimiento de ese coeficiente reductor no lleve 
aparejada una cotización adicional por tal concepto.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a los empresarios que ocupen a 
trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1539/2003, de 5 de 
diciembre, por el que se establecen coeficientes reductores de la edad de jubilación a favor 
de los trabajadores que acreditan un grado importante de discapacidad. Tampoco resultará 
de aplicación a los trabajadores embarcados en barcos de pesca hasta 10 Toneladas de 
Registro Bruto incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar.

Artículo 147.  Base de cotización.
1. La base de cotización para todas las contingencias y situaciones amparadas por la 

acción protectora del Régimen General, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional, estará constituida por la remuneración total, cualquiera que sea su forma o 
denominación, tanto en metálico como en especie, que con carácter mensual tenga derecho 
a percibir el trabajador o asimilado, o la que efectivamente perciba de ser esta superior, por 
razón del trabajo que realice por cuenta ajena.

Las percepciones de vencimiento superior al mensual se prorratearán a lo largo de los 
doce meses del año.

Las percepciones correspondientes a vacaciones anuales devengadas y no disfrutadas y 
que sean retribuidas a la finalización de la relación laboral serán objeto de liquidación y 
cotización complementaria a la del mes de la extinción del contrato. La liquidación y 
cotización complementaria comprenderán los días de duración de las vacaciones, aun 
cuando alcancen también el siguiente mes natural o se inicie una nueva relación laboral 
durante los mismos, sin prorrateo alguno y con aplicación, en su caso, del tope máximo de 
cotización correspondiente al mes o meses que resulten afectados.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, serán aplicables las normas generales 
de cotización en los términos que reglamentariamente se determinen cuando, mediante ley o 
en ejecución de la misma, se establezca que la remuneración del trabajador debe incluir, 
conjuntamente con el salario, la parte proporcional correspondiente a las vacaciones 
devengadas.

2. Únicamente no se computarán en la base de cotización los siguientes conceptos:
a) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que se desplace fuera de 

su centro habitual de trabajo para realizar el mismo en lugar distinto, cuando utilice medios 
de transporte público, siempre que el importe de dichos gastos se justifique mediante factura 
o documento equivalente.

b) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que se desplace fuera de 
su centro habitual de trabajo para realizar el mismo en lugar distinto, no comprendidos en el 
apartado anterior, así como para gastos normales de manutención y estancia generados en 
municipio distinto del lugar del trabajo habitual del perceptor y del que constituya su 
residencia, en la cuantía y con el alcance previstos en la normativa estatal reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas.

c) Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados, 
suspensiones y despidos.

Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados y suspensiones 
estarán exentas de cotización hasta la cuantía máxima prevista en norma sectorial o 
convenio colectivo aplicable.

Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador estarán exentas en la cuantía 
establecida con carácter obligatorio en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la 
ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la establecida en virtud de 
convenio, pacto o contrato.
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Cuando se extinga el contrato de trabajo con anterioridad al acto de conciliación, estarán 
exentas las indemnizaciones por despido que no excedan de la que hubiera correspondido 
en el caso de que este hubiera sido declarado improcedente, y no se trate de extinciones de 
mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los supuestos de despido o 
cese como consecuencia de despidos colectivos, tramitados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o 
producidos por las causas previstas en el artículo 52.c) del citado texto refundido, siempre 
que en ambos casos se deban a causas económicas, técnicas, organizativas, de producción 
o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de indemnización percibida que no supere los 
límites establecidos con carácter obligatorio en el mencionado Estatuto para el despido 
improcedente.

d) Las prestaciones de la Seguridad Social, las mejoras de las prestaciones por 
incapacidad temporal concedidas por las empresas y las asignaciones destinadas por estas 
para satisfacer gastos de estudios dirigidos a la actualización, capacitación o reciclaje del 
personal a su servicio, cuando tales estudios vengan exigidos por el desarrollo de sus 
actividades o las características de los puestos de trabajo.

e) Las horas extraordinarias, salvo para la cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

3. Los empresarios deberán comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social en 
cada período de liquidación el importe de todos los conceptos retributivos abonados a sus 
trabajadores, con independencia de su inclusión o no en la base de cotización a la Seguridad 
Social y aunque resulten de aplicación bases únicas.

Las contribuciones empresariales satisfechas a los planes de pensiones, en su 
modalidad de sistema de empleo, en el marco del texto refundido de la Ley de Regulación de 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, y a instrumentos de modalidad de empleo propios establecidos por la legislación 
de las Comunidades Autónomas con competencia exclusiva en materia de mutualidades no 
integradas en la Seguridad Social se deberán comunicar, respecto de cada trabajador, 
código de cuenta de cotización y período de liquidación a la Tesorería General de la 
Seguridad Social antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.e), el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social podrá establecer el cómputo de las horas extraordinarias, ya sea con carácter 
general, ya sea por sectores laborales en los que la prolongación de la jornada sea 
característica de su actividad.

Artículo 148.  Topes máximo y mínimo de la base de cotización.
1. El tope máximo de la base de cotización, único para todas las actividades, categorías 

profesionales y contingencias incluidas en este Régimen, será el establecido, para cada año, 
en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. El tope máximo de la base de cotización así establecido será aplicable igualmente en 
los casos de pluriempleo. A los efectos de esta ley se entenderá por pluriempleo la situación 
de quien trabaje en dos o más empresas distintas, en actividades que den lugar a su 
inclusión en el campo de aplicación de este Régimen General.

3. La base de cotización tendrá como tope mínimo la cuantía establecida en el artículo 
19.2.

4. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social adecuará, en función de los días y horas 
trabajados, los topes mínimos y las bases mínimas fijados para cada grupo de categorías 
profesionales, en relación con los supuestos en que, por disposición legal, se establezca 
expresamente la cotización por días o por horas.

Artículo 149.  Cotización adicional por horas extraordinarias.
La remuneración que obtengan los trabajadores por el concepto de horas 

extraordinarias, con independencia de su cotización a efectos de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, estará sujeta a una cotización adicional por parte de 
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empresarios y trabajadores, con arreglo a los tipos que se establezcan en la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La cotización adicional por horas extraordinarias estructurales que superen el tope 
máximo de ochenta horas establecido en el artículo 35.2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores se efectuará mediante la aplicación del tipo general de 
cotización establecido para las horas extraordinarias en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

Artículo 150.  Normalización.
El Ministerio de Empleo y Seguridad Social establecerá la normalización de las bases de 

cotización que resulten con arreglo a lo establecido en la presente sección.

Subsección 2.ª Cotización en supuestos especiales

Artículo 151.  Cotización adicional en contratos de duración determinada.
1. Los contratos de duración determinada inferior a 30 días tendrán una cotización 

adicional a cargo del empresario a la finalización del mismo.
2. Dicha cotización adicional se calculará multiplicando por tres la cuota resultante de 

aplicar a la base mínima diaria de cotización del grupo 8 del Régimen General de la 
Seguridad Social para contingencias comunes, el tipo general de cotización a cargo de la 
empresa para la cobertura de las contingencias comunes.

3. Esta cotización adicional no se aplicará a los contratos a los que se refiere este 
artículo, cuando sean celebrados con trabajadores incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, en el Sistema Especial para Empleados de Hogar, 
en el Régimen Especial para la Minería del Carbón, o en la relación laboral especial de las 
personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y 
musicales, así como de las personas que realizan actividades, técnicas o auxiliares 
necesarias para el desarrollo de dicha actividad; ni a los contratos por sustitución.

Artículo 152.  Cotización al Régimen General a partir de la edad de jubilación.
1. Las empresas y las personas trabajadoras quedarán exentas de cotizar a la Seguridad 

Social por contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de dichas 
contingencias, respecto de los trabajadores por cuenta ajena y de los socios trabajadores o 
de trabajo de las cooperativas, una vez hayan alcanzado la edad de acceso a la pensión de 
jubilación que en cada caso resulte de aplicación según lo establecido en el artículo 205.1.a).

2. La exención en la cotización prevista en este artículo comprenderá también las 
aportaciones por desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional.

3. Las exenciones establecidas en este artículo no serán aplicables a las cotizaciones 
relativas a trabajadores que presten sus servicios en las administraciones públicas o en los 
organismos públicos regulados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

4. Los períodos en los que resulte de aplicación la exención prevista en este artículo 
serán computados como cotizados a los efectos de acceso y determinación de la cuantía de 
las prestaciones. La base reguladora de la prestación se determinará, en relación con estos 
períodos, conforme a lo dispuesto en el artículo 161.4.

Artículo 153.  Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación y trabajo.
Durante la realización de un trabajo por cuenta ajena compatible con la pensión de 

jubilación, en los términos establecidos en el artículo 214, los empresarios y los trabajadores 
cotizarán al Régimen General únicamente por incapacidad temporal y por contingencias 
profesionales, según la normativa reguladora de dicho Régimen, si bien quedarán sujetos a 
una cotización especial de solidaridad del 9 por ciento sobre la base de cotización por 
contingencias comunes, no computable a efectos de prestaciones, que se distribuirá entre 
ellos, corriendo a cargo del empresario el 7 por ciento y del trabajador el 2 por ciento.
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Artículo 153 bis.  Cotización en los supuestos de reducción de jornada o suspensión de 
contrato.

En los supuestos de reducción temporal de jornada o suspensión temporal del contrato 
de trabajo, ya sea por decisión del empresario al amparo de lo establecido en los artículos 
47 o 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o en virtud de 
resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, la empresa está 
obligada al ingreso de las cuotas correspondientes a la aportación empresarial.

En caso de causarse derecho a la prestación por desempleo o a la prestación a la que 
se refiere la disposición adicional cuadragésima primera, corresponde a la entidad gestora 
de la prestación el ingreso de la aportación del trabajador en los términos previstos en el 
artículo 273.2 y en dicha disposición adicional, respectivamente.

En estos supuestos, las bases de cotización a la Seguridad Social para el cálculo de la 
aportación empresarial por contingencias comunes y por contingencias profesionales, 
estarán constituidas por el promedio de las bases de cotización en la empresa afectada 
correspondientes a dichas contingencias de los seis meses naturales inmediatamente 
anteriores al mes anterior al del inicio de cada situación de reducción de jornada o 
suspensión del contrato. Para el cálculo de dicho promedio, se tendrá en cuenta el número 
de días en situación de alta, en la empresa de que se trate, durante el período de los seis 
meses indicados.

Las bases de cotización calculadas conforme a lo indicado anteriormente se reducirán, 
en los supuestos de reducción temporal de jornada, en función de la jornada de trabajo no 
realizada.

No obstante, en los supuestos en que la persona trabajadora haya causado alta en la 
empresa en el mes anterior al inicio de cada situación, o en el mismo mes del inicio de la 
situación, para el cálculo de dicho promedio se tomarán las bases de cotización en la 
empresa afectada correspondiente al mes inmediatamente anterior al del inicio de la 
situación, o al mes del inicio de situación, respectivamente.

Durante los períodos de suspensión temporal de contrato de trabajo y de reducción 
temporal de jornada, respecto de la jornada de trabajo no realizada, no resultarán de 
aplicación las normas de cotización correspondientes a las situaciones de incapacidad 
temporal, descanso por nacimiento y cuidado de menor, y riesgo durante el embarazo y la 
lactancia natural.

Artículo 153 ter.  Cotización de las personas pensionistas de jubilación cuando realicen 
actividades artísticas.

Durante la realización de un trabajo por cuenta ajena regulado en el artículo 249 quater 
compatible con la pensión de jubilación, los empresarios estarán obligados a solicitar el alta 
y cotizar en el Régimen General de la Seguridad Social únicamente por contingencias 
profesionales, según la normativa reguladora de dicho régimen, si bien quedarán sujetos a 
una cotización especial de solidaridad del 9 por ciento sobre la base de cotización por 
contingencias comunes, no computable a efectos de prestaciones, que se distribuirá entre 
empresario y trabajador, quedando a cargo del empresario el 7 por ciento y del trabajador el 
2 por ciento.

Sección 3.ª Recaudación

Artículo 154.  Normas generales.
1. A efectos de lo dispuesto en el capítulo III del título I de esta ley, los empresarios y, en 

su caso, las personas señaladas en los artículos 18 y 168.1 y 2, serán los obligados a 
ingresar la totalidad de las cuotas de este Régimen General en el plazo, lugar y forma 
establecidos en esta ley y en sus normas de aplicación y desarrollo.

2. Serán imputables a los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de 
cotizar los recargos y el interés de demora establecidos en los artículos 30 y 31.

3. El ingreso de las cuotas fuera de plazo reglamentario se efectuará con arreglo al tipo 
de cotización vigente en la fecha en que las cuotas se devengaron.
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CAPÍTULO III
Aspectos comunes de la acción protectora

Artículo 155.  Alcance de la acción protectora.
1. La acción protectora del Régimen General será la establecida en el artículo 42, con 

excepción de la protección por cese de actividad y las prestaciones no contributivas.
Las prestaciones y beneficios se facilitarán en las condiciones que se determinan en el 

presente título y en sus disposiciones reglamentarias.
2. En el supuesto de asimilación a trabajadores por cuenta ajena a que se refiere el 

artículo 136.2.q), la propia norma en la que se disponga dicha asimilación determinará el 
alcance de la protección otorgada.

Artículo 156.  Concepto de accidente de trabajo.
1. Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con 

ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena.
2. Tendrán la consideración de accidentes de trabajo:
a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de trabajo.
b) Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del desempeño de 

cargos electivos de carácter sindical, así como los ocurridos al ir o al volver del lugar en que 
se ejerciten las funciones propias de dichos cargos.

c) Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun siendo distintas 
a las de su grupo profesional, ejecute el trabajador en cumplimiento de las órdenes del 
empresario o espontáneamente en interés del buen funcionamiento de la empresa.

d) Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, cuando unos 
y otros tengan conexión con el trabajo.

e) Las enfermedades, no incluidas en el artículo siguiente, que contraiga el trabajador 
con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo 
por causa exclusiva la ejecución del mismo.

f) Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, que se 
agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.

g) Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su naturaleza, duración, 
gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan complicaciones 
derivadas del proceso patológico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en 
afecciones adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el paciente para su 
curación.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que son constitutivas de accidente de trabajo 
las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar del trabajo.

4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, no tendrán la consideración de 
accidente de trabajo:

a) Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por esta la 
que sea de tal naturaleza que no guarde relación alguna con el trabajo que se ejecutaba al 
ocurrir el accidente.

En ningún caso se considerará fuerza mayor extraña al trabajo la insolación, el rayo y 
otros fenómenos análogos de la naturaleza.

b) Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador accidentado.
5. No impedirán la calificación de un accidente como de trabajo:
a) La imprudencia profesional que sea consecuencia del ejercicio habitual de un trabajo y 

se derive de la confianza que este inspira.
b) La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del empresario, de un compañero de 

trabajo del accidentado o de un tercero, salvo que no guarde relación alguna con el trabajo.
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Artículo 157.  Concepto de enfermedad profesional.
Se entenderá por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo 

ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se 
apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta ley, y que esté provocada 
por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada 
enfermedad profesional.

En tales disposiciones se establecerá el procedimiento que haya de observarse para la 
inclusión en dicho cuadro de nuevas enfermedades profesionales que se estime deban ser 
incorporadas al mismo. Dicho procedimiento comprenderá, en todo caso, como trámite 
preceptivo, el informe del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Artículo 158.  Concepto de accidente no laboral y de enfermedad común.
1. Se considerará accidente no laboral el que, conforme a lo establecido en el artículo 

156, no tenga el carácter de accidente de trabajo.
2. Se considerará que constituyen enfermedad común las alteraciones de la salud que 

no tengan la condición de accidentes de trabajo ni de enfermedades profesionales, conforme 
a lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 2.e), f) y g) del artículo 156 y en el artículo 
157.

Artículo 159.  Concepto de las restantes contingencias.
El concepto legal de las restantes contingencias será el que resulte de las condiciones 

exigidas para el reconocimiento del derecho a las prestaciones otorgadas en consideración a 
cada una de ellas.

Artículo 160.  Riesgos catastróficos.
En ningún caso serán objeto de protección por el Régimen General los riesgos 

declarados catastróficos al amparo de su legislación especial.

CAPÍTULO IV
Normas generales en materia de prestaciones

Artículo 161.  Cuantía de las prestaciones.
1. La cuantía de las prestaciones económicas no determinada en la presente ley será 

fijada en sus normas de desarrollo.
2. La cuantía de las pensiones y de las demás prestaciones cuyo importe se calcule 

sobre una base reguladora se determinará en función de la totalidad de las bases por las 
que se haya cotizado durante los períodos que se señalen para cada una de ellas.

La cotización adicional por horas extraordinarias a que se refiere el artículo 149 no será 
computable a efectos de determinar la base reguladora de las prestaciones.

En todo caso, la base reguladora de cada prestación no podrá rebasar el tope máximo 
de la base de cotización previsto en el artículo 148.

3. En los casos de pluriempleo, la base reguladora de las prestaciones se determinará 
en función de la suma de las bases por las que se haya cotizado en las distintas empresas, 
siendo de aplicación a la base reguladora así determinada el tope máximo a que se refiere el 
apartado anterior.

4. Por los períodos de actividad en los que no se hayan efectuado cotizaciones por 
contingencias comunes, en los términos previstos en el artículo 152, a efectos de determinar 
la base reguladora de las prestaciones excluidas de cotización, las bases de cotización 
correspondientes a las mensualidades de cada ejercicio económico exentas de cotización no 
podrán ser superiores al resultado de incrementar el promedio de las bases de cotización del 
año natural inmediatamente anterior en el porcentaje de variación media conocida del Índice 
de Precios de Consumo en el último año indicado más dos puntos porcentuales.
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Artículo 162.  Caracteres de las prestaciones.
1. Las prestaciones del Régimen General de la Seguridad Social tendrán los caracteres 

establecidos genéricamente en el artículo 44.
2. Las prestaciones que deban satisfacer los empresarios a su cargo, conforme a lo 

establecido en el artículo 167.2 y en el párrafo segundo del artículo 173.1, o por su 
colaboración en la gestión y, en su caso, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
en régimen de liquidación, tendrán el carácter de créditos privilegiados, gozando, al efecto, 
del régimen establecido en el artículo 32 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación al recargo de 
prestaciones a que se refiere el artículo 164.

Artículo 163.  Incompatibilidad de pensiones.
1. Las pensiones de este Régimen General serán incompatibles entre sí cuando 

coincidan en un mismo beneficiario, a no ser que expresamente se disponga lo contrario, 
legal o reglamentariamente.

En caso de que se cause derecho a una nueva pensión que resulte incompatible con la 
que se viniera percibiendo, la entidad gestora iniciará el pago o, en su caso, continuará con 
el abono de la pensión de mayor cuantía, en términos anuales, con suspensión de la pensión 
que conforme a lo anterior corresponda.

No obstante, el interesado podrá solicitar que se revoque dicho acuerdo y optar por 
percibir la pensión suspendida. Esta opción producirá efectos económicos a partir del día 
primero del mes siguiente a la solicitud.

2. El régimen de incompatibilidad establecido en el apartado anterior será también 
aplicable a la indemnización a tanto alzado prevista en el artículo 196.2 como prestación 
sustitutiva de pensión de incapacidad permanente en el grado de total.

Artículo 164.  Recargo de las prestaciones económicas derivadas de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional.

1. Todas las prestaciones económicas que tengan su causa en accidente de trabajo o 
enfermedad profesional se aumentarán, según la gravedad de la falta, de un 30 a un 50 por 
ciento, cuando la lesión se produzca por equipos de trabajo o en instalaciones, centros o 
lugares de trabajo que carezcan de los medios de protección reglamentarios, los tengan 
inutilizados o en malas condiciones, o cuando no se hayan observado las medidas generales 
o particulares de seguridad y salud en el trabajo, o las de adecuación personal a cada 
trabajo, habida cuenta de sus características y de la edad, sexo y demás condiciones del 
trabajador.

2. La responsabilidad del pago del recargo establecido en el apartado anterior recaerá 
directamente sobre el empresario infractor y no podrá ser objeto de seguro alguno, siendo 
nulo de pleno derecho cualquier pacto o contrato que se realice para cubrirla, compensarla o 
trasmitirla.

3. La responsabilidad que regula este artículo es independiente y compatible con las de 
todo orden, incluso penal, que puedan derivarse de la infracción.

Artículo 165.  Condiciones del derecho a las prestaciones.
1. Para causar derecho a las prestaciones del Régimen General, las personas incluidas 

en su campo de aplicación habrán de cumplir, además de los requisitos particulares exigidos 
para acceder a cada una de ellas, el requisito general de estar afiliadas y en alta en dicho 
Régimen o en situación asimilada a la de alta al sobrevenir la contingencia o situación 
protegida, salvo disposición legal expresa en contrario.

2. En las prestaciones cuyo reconocimiento o cuantía esté subordinado, además, al 
cumplimiento de determinados períodos de cotización, solamente serán computables a tales 
efectos las cotizaciones efectivamente realizadas o las expresamente asimiladas a ellas en 
esta ley o en sus disposiciones reglamentarias.

3. Las cuotas correspondientes a la situación de incapacidad temporal, de maternidad, 
de paternidad, de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural serán 
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computables a efectos de los distintos períodos previos de cotización exigidos para el 
derecho a las prestaciones.

4. No se exigirán períodos previos de cotización para el derecho a las prestaciones 
derivadas de accidente, sea o no de trabajo, o de enfermedad profesional, salvo disposición 
legal expresa en contrario.

5. El período de suspensión con reserva del puesto de trabajo, contemplado en el 
artículo 48.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores para supuestos 
de violencia de género o violencia sexual, tendrá la consideración de período de cotización 
efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, 
incapacidad permanente, muerte y supervivencia, nacimiento y cuidado de menor, 
desempleo y cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

6. El período por maternidad o paternidad que subsista a la fecha de extinción del 
contrato de trabajo, o que se inicie durante la percepción de la prestación por desempleo, 
será considerado como período de cotización efectiva a efectos de las correspondientes 
prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia, maternidad, paternidad y cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave.

Artículo 166.  Situaciones asimiladas a la de alta.
1. A los efectos indicados en el artículo 165.1, la situación legal de desempleo total 

durante la que el trabajador perciba prestación por dicha contingencia será asimilada a la de 
alta.

2. También tendrá la consideración de situación asimilada a la de alta, con cotización, 
salvo en lo que respecta a los subsidios por riesgo durante el embarazo y por riesgo durante 
la lactancia natural, la situación del trabajador durante el período correspondiente a 
vacaciones anuales retribuidas que no hayan sido disfrutadas por el mismo con anterioridad 
a la finalización del contrato.

3. Los casos de excedencia forzosa, traslado por la empresa fuera del territorio nacional, 
convenio especial con la Administración de la Seguridad Social y los demás que señale el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, podrán ser asimilados a la situación de alta para 
determinadas contingencias, con el alcance y condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

4. Los trabajadores comprendidos en el campo de aplicación de este Régimen General 
se considerarán, de pleno derecho, en situación de alta a efectos de accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales y desempleo, aunque su empresario hubiera incumplido sus 
obligaciones. Igual norma se aplicará a los exclusivos efectos de la asistencia sanitaria por 
enfermedad común, maternidad y accidente no laboral.

5. El Gobierno, a propuesta del titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y 
previa la determinación de los recursos financieros precisos, podrá extender la presunción 
de alta a que se refiere el apartado anterior a alguna o algunas de las restantes 
contingencias reguladas en el presente título.

6. Lo establecido en los dos apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de la 
obligación de los empresarios de solicitar el alta de sus trabajadores en el Régimen General, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 139, y de la responsabilidad empresarial que resulte 
procedente de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

7. Durante las situaciones de huelga y cierre patronal el trabajador permanecerá en 
situación de alta especial en la Seguridad Social.

Artículo 167.  Responsabilidad en orden a las prestaciones.
1. Cuando se haya causado derecho a una prestación por haberse cumplido las 

condiciones a que se refiere el artículo 165, la responsabilidad correspondiente se imputará, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, a las entidades gestoras, mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social o empresarios que colaboren en la gestión o, en su 
caso, a los servicios comunes.

2. El incumplimiento de las obligaciones en materia de afiliación, altas y bajas y de 
cotización determinará la exigencia de responsabilidad, en cuanto al pago de las 
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prestaciones, previa la fijación de los supuestos de imputación y de su alcance y la 
regulación del procedimiento para hacerla efectiva.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las entidades gestoras, mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social o, en su caso, los servicios comunes procederán, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, al pago de las prestaciones a los beneficiarios 
en aquellos casos, incluidos en dicho apartado, en los que así se determine 
reglamentariamente, con la consiguiente subrogación en los derechos y acciones de tales 
beneficiarios. El indicado pago procederá aun cuando se trate de empresas desaparecidas o 
de aquellas que por su especial naturaleza no puedan ser objeto de procedimiento de 
apremio. Igualmente, las mencionadas entidades, mutuas y servicios asumirán el pago de 
las prestaciones, en la medida en que se atenúe el alcance de la responsabilidad de los 
empresarios respecto a dicho pago.

El anticipo de las prestaciones, en ningún caso, podrá exceder de la cantidad 
equivalente a dos veces y media el importe del indicador público de renta de efectos 
múltiples vigente en el momento del hecho causante o, en su caso, del importe del capital 
coste necesario para el pago anticipado, con el límite indicado por las entidades gestoras, 
mutuas o servicios. En todo caso, el cálculo del importe de las prestaciones o del capital 
coste para el pago de las mismas por las mutuas o empresas declaradas responsables de 
aquellas incluirá el interés de capitalización y el recargo por falta de aseguramiento 
establecido pero con exclusión del recargo por falta de medidas de seguridad y salud en el 
trabajo a que se refiere el artículo 164.

Los derechos y acciones que, por subrogación en los derechos y acciones de los 
beneficiarios, correspondan a aquellas entidades, mutuas o servicios frente al empresario 
declarado responsable de prestaciones por resolución administrativa o judicial o frente a las 
entidades de la Seguridad Social en funciones de garantía, únicamente podrán ejercitarse 
contra el responsable subsidiario tras la previa declaración administrativa o judicial de 
insolvencia, provisional o definitiva, de dicho empresario.

Cuando, en virtud de lo dispuesto en este apartado, las entidades gestoras, las mutuas y, 
en su caso, los servicios comunes se subrogasen en los derechos y acciones de los 
beneficiarios, aquellos podrán utilizar frente al empresario responsable la misma vía 
administrativa o judicial que se hubiera seguido para la efectividad del derecho y de la acción 
objeto de subrogación.

4. Corresponderá a la entidad gestora competente la declaración, en vía administrativa, 
de la responsabilidad en orden a las prestaciones cualquiera que sea la prestación de que se 
trate, así como de la entidad que, en su caso, deba anticipar aquella o constituir el 
correspondiente capital coste.

Artículo 168.  Supuestos especiales de responsabilidad en orden a las prestaciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores para las contratas y subcontratas de obras y servicios correspondientes 
a la propia actividad del empresario contratante, cuando un empresario haya sido declarado 
responsable, en todo o en parte, del pago de una prestación, a tenor de lo previsto en el 
artículo anterior, si la correspondiente obra o industria estuviera contratada, el propietario de 
esta responderá de las obligaciones del empresario si el mismo fuese declarado insolvente.

No habrá lugar a esta responsabilidad subsidiaria cuando la obra contratada se refiera 
exclusivamente a las reparaciones que pueda contratar el titular de un hogar respecto a su 
vivienda.

2. En los casos de sucesión en la titularidad de la explotación, industria o negocio, el 
adquirente responderá solidariamente con el anterior o con sus herederos del pago de las 
prestaciones causadas antes de dicha sucesión. La misma responsabilidad se establece 
entre el empresario cedente y cesionario en los casos de cesión temporal de mano de obra, 
aunque sea a título amistoso o no lucrativo, sin perjuicio de lo establecido en el art. 16.3 de 
la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

Reglamentariamente se regulará la expedición de certificados por la Administración de la 
Seguridad Social que impliquen garantía de no responsabilidad para los adquirentes.

3. Cuando la prestación haya tenido como origen supuestos de hecho que impliquen 
responsabilidad criminal o civil de alguna persona, incluido el empresario, la prestación será 
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hecha efectiva, cumplidas las demás condiciones, por la entidad gestora, servicio común o 
mutua colaboradora con la Seguridad Social, en su caso, sin perjuicio de aquellas 
responsabilidades. En estos casos, el trabajador o sus derechohabientes podrán exigir las 
indemnizaciones procedentes de los presuntos responsables criminal o civilmente.

Con independencia de las acciones que ejerciten los trabajadores o sus causahabientes, 
el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria o comunidad autónoma correspondiente y, en su 
caso, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, tendrán derecho a reclamar al 
tercero responsable o, en su caso, al subrogado legal o contractualmente en sus 
obligaciones, el coste de las prestaciones sanitarias que hubiesen satisfecho. Igual derecho 
asistirá, en su caso, al empresario que colabore en la gestión de la asistencia sanitaria, 
conforme a lo previsto en la presente ley.

Para ejercitar el derecho al resarcimiento a que se refiere el párrafo anterior, la entidad 
gestora que en el mismo se señala y, en su caso, las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o empresarios, tendrán plena facultad para personarse directamente en el 
procedimiento penal o civil seguido para hacer efectiva la indemnización, así como para 
promoverlo directamente, considerándose como terceros perjudicados al efecto del artículo 
113 del Código Penal.

CAPÍTULO V
Incapacidad temporal

Artículo 169.  Concepto.
1. Tendrán la consideración de situaciones determinantes de incapacidad temporal:
a) Las debidas a enfermedad común o profesional y a accidente, sea o no de trabajo, 

mientras el trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté impedido para 
el trabajo, con una duración máxima de trescientos sesenta y cinco días, prorrogables por 
otros ciento ochenta días cuando se presuma que durante ellos puede el trabajador ser dado 
de alta médica por curación.

Tendrán la consideración de situaciones especiales de incapacidad temporal por 
contingencias comunes aquellas en que pueda encontrarse la mujer en caso de 
menstruación incapacitante secundaria, así como la debida a la interrupción del embarazo, 
voluntaria o no, mientras reciba asistencia sanitaria por el Servicio Público de Salud y esté 
impedida para el trabajo, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la interrupción del 
embarazo sea debida a accidente de trabajo o enfermedad profesional, en cuyo caso tendrá 
la consideración de situación de incapacidad temporal por contingencias profesionales.

Se considerará también situación especial de incapacidad temporal por contingencias 
comunes la de gestación de la mujer trabajadora desde el día primero de la semana 
trigésima novena.

Se considerará situación especial de incapacidad temporal por contingencias comunes 
aquella en la que se encuentre la persona trabajadora donante de órganos o tejidos para su 
trasplante. Esta situación comprenderá tanto los días discontinuos como ininterrumpidos, en 
los que el donante reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté impedido para el 
trabajo como consecuencia de la preparación médica de la cirugía, como los transcurridos 
desde el día del ingreso hospitalario para la realización de esta preparación o la realización 
del trasplante hasta que sea dado de alta por curación.

b) Los períodos de observación por enfermedad profesional en los que se prescriba la 
baja en el trabajo durante los mismos, con una duración máxima de ciento ochenta días, 
prorrogables por otros ciento ochenta días cuando se estime necesario para el estudio y 
diagnóstico de la enfermedad.

2. A efectos del período máximo de duración de la situación de incapacidad temporal que 
se señala en la letra a) del apartado anterior, y de su posible prórroga, se computarán los 
períodos de recaída y de observación.

Se considerará que existe recaída en un mismo proceso cuando se produzca una nueva 
baja médica por la misma o similar patología dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la fecha de efectos de alta médica anterior, salvo los procesos por bajas 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 11  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

– 541 –



médicas por menstruación incapacitante secundaria en los que cada proceso se considerará 
nuevo sin computar a los efectos del período máximo de duración de la situación de 
incapacidad temporal, y de su posible prórroga.

Artículo 170.  Competencias sobre los procesos de incapacidad temporal.
1. Hasta el cumplimiento del plazo de duración de trescientos sesenta y cinco días de los 

procesos de incapacidad temporal, el Instituto Nacional de la Seguridad Social ejercerá, a 
través de su inspección médica, las mismas competencias que la Inspección de Servicios 
Sanitarios de la Seguridad Social u órgano equivalente del respectivo servicio público de 
salud para emitir un alta médica a todos los efectos, así como para considerar que existe 
recaída en un mismo proceso, cuando se produzcan las circunstancias que se recogen en el 
último párrafo del apartado 2 del artículo anterior.

Cuando el alta haya sido expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, este 
será el único competente, a través de su inspección médica, para emitir una nueva baja 
médica producida por la misma o similar patología en los ciento ochenta días siguientes a la 
citada alta médica.

2. Agotado el plazo de duración de trescientos sesenta y cinco días indicado en el 
apartado anterior, la inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social será la 
única competente para emitir el alta médica por curación, por mejoría que permita la 
reincorporación al trabajo, con propuesta de incapacidad permanente o por incomparecencia 
injustificada a los reconocimientos médicos convocados por dicha entidad gestora. De igual 
modo, la citada inspección médica será la única competente para emitir una nueva baja 
médica en la situación de incapacidad temporal producida, por la misma o similar patología, 
en los ciento ochenta días naturales posteriores a la citada alta médica.

La falta de alta médica, una vez agotado dicho plazo, supondrá que el trabajador se 
encuentra en la situación de prórroga de incapacidad temporal a que se refiere el artículo 
169.1.a) por presumirse que, dentro del período subsiguiente de ciento ochenta días, aquel 
puede ser dado de alta médica por curación o mejoría.

La colaboración obligatoria en el pago de la prestación se mantendrá hasta que se 
notifique al interesado el alta médica por curación, por mejoría o por incomparecencia 
injustificada a los reconocimientos médicos, o hasta el último día del mes en que el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social haya expedido el alta médica con propuesta de incapacidad 
permanente, o hasta que se cumpla el periodo máximo de quinientos cuarenta y cinco días, 
finalizando en todo caso en esta fecha.

Las empresas colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social a las que hace 
referencia el artículo 102.1.a) mantendrán el pago a su cargo de la prestación hasta la fecha 
en que se notifique al interesado el alta médica o la resolución por la que se extinga el 
derecho al subsidio, incluida, en su caso, la situación de prolongación de efectos 
económicos de la incapacidad temporal a que se refiere el artículo 174.5.

3. Frente al alta médica por curación, por mejoría o por incomparecencia injustificada a 
los reconocimientos médicos emitida por la inspección médica del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social una vez agotado el plazo de duración de los trescientos sesenta y cinco 
días indicado en el apartado anterior, el interesado podrá manifestar, en el plazo máximo de 
cuatro días naturales, su disconformidad ante la inspección médica del servicio público de 
salud. Si esta discrepara del criterio de la inspección médica del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, tendrá la facultad de proponerle, en el plazo máximo de siete días 
naturales, la reconsideración de su decisión, especificando las razones y fundamento de su 
discrepancia.

Si la inspección médica del servicio público de salud se pronunciara confirmando la 
decisión de la Inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social o si no se 
produjera pronunciamiento alguno en los once días naturales siguientes a la fecha de la 
resolución, la mencionada alta médica adquirirá plenos efectos. Durante el período de 
tiempo transcurrido entre la fecha del alta médica y aquella en la que la misma adquiera 
plenos efectos se considerará prorrogada la situación de incapacidad temporal.

Si, en el aludido plazo máximo de siete días naturales, la inspección médica del servicio 
público de salud hubiera manifestado su discrepancia con el alta emitida por la inspección 
médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social, esta última se pronunciará 
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expresamente en los siete días naturales siguientes, notificando al interesado la 
reconsideración del alta médica o su confirmación, que será también comunicada a la 
inspección médica del servicio público de salud. Si reconsiderara el alta médica, se 
reconocerá al interesado la prórroga de su situación de incapacidad temporal a todos los 
efectos. Si, por el contrario, se reafirmara en su decisión, para lo cual aportará las pruebas 
complementarias que la fundamenten, solo se prorrogará la situación de incapacidad 
temporal hasta la fecha de la última resolución.

Durante la prórroga de la situación de incapacidad temporal se mantendrá la 
colaboración obligatoria en el pago de la prestación, así como la colaboración voluntaria, en 
su caso.

4. En el desarrollo reglamentario de este artículo, se regulará la forma de efectuar las 
comunicaciones precisas para el ejercicio de las competencias previstas en el mismo, así 
como la obligación de poner en conocimiento de las empresas las decisiones que se 
adopten y que les afecten.

5. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional decimonovena de la 
Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social, 
reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo de revisión, por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y a instancia del interesado, de las altas que expidan las 
entidades colaboradoras en los procesos de incapacidad temporal.

6. Los procesos de impugnación de las altas médicas emitidas por el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social se regirán por lo establecido en los artículos 71 y 140 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Artículo 171.  Prestación económica.
La prestación económica en las diversas situaciones constitutivas de incapacidad 

temporal consistirá en un subsidio equivalente a un tanto por ciento sobre la base 
reguladora, que se fijará y se hará efectivo en los términos establecidos en esta ley y en sus 
normas de desarrollo.

No obstante, en la situación especial de incapacidad temporal por donación de órganos o 
tejidos para su trasplante, prevista en el párrafo cuarto del artículo 169, apartado 1, letra a), 
la prestación consistirá en un subsidio equivalente al cien por ciento de la base reguladora 
establecida para la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes.

Artículo 172.  Beneficiarios.
Serán beneficiarios del subsidio por incapacidad temporal las personas incluidas en este 

Régimen General que se encuentren en cualquiera de las situaciones determinadas en el 
artículo 169, siempre que, además de reunir la condición general exigida en el artículo 165.1, 
acrediten los siguientes períodos mínimos de cotización:

a) En caso de enfermedad común, ciento ochenta días dentro de los cinco años 
inmediatamente anteriores al hecho causante. En las situaciones especiales previstas en los 
párrafos segundo y cuarto del artículo 169.1.a), no se exigirán periodos mínimos de 
cotización.

En la situación especial prevista en el párrafo tercero del artículo 169.1.a) se exigirá que 
la interesada acredite los periodos mínimos de cotización señalados en el artículo 178.1, 
según la edad que tenga cumplida en el momento de inicio del descanso.

b) En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfermedad profesional, no se exigirá 
ningún período previo de cotización.

Artículo 173.  Nacimiento y duración del derecho al subsidio.
1. En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, el subsidio se abonará 

desde el día siguiente al de la baja en el trabajo, estando a cargo del empresario el salario 
íntegro correspondiente al día de la baja.

En caso de enfermedad común o de accidente no laboral, el subsidio se abonará a partir 
del cuarto día de baja en el trabajo, si bien desde el día cuarto al decimoquinto de baja, 
ambos inclusive, el subsidio estará a cargo del empresario.
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En las situaciones especiales de incapacidad temporal por menstruación incapacitante 
secundaria y por donación de órganos o tejidos para su trasplante previstas en los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 169.1.a), el subsidio se abonará a cargo de la entidad gestora 
o colaboradora que cubra la incapacidad temporal por contingencias comunes desde el 
mismo día de baja.

En la situación especial de incapacidad temporal por interrupción del embarazo prevista 
en el mismo párrafo segundo del artículo 169.1.a), así como en la situación especial de 
gestación desde el día primero de la semana trigésima novena de gestación, prevista en el 
párrafo tercero del mismo artículo, el subsidio se abonará a cargo de la entidad gestora o 
colaboradora que cubra la incapacidad temporal por contingencias comunes desde el día 
siguiente al de la baja en el trabajo, estando a cargo del empresario el salario íntegro 
correspondiente al día de la baja.

2. El subsidio se abonará mientras el beneficiario se encuentre en situación de 
incapacidad temporal, conforme a lo establecido en el artículo 169.

No obstante, en la situación especial de incapacidad temporal a partir de la semana 
trigésima novena de gestación, el subsidio se abonará desde que se inicie la baja laboral 
hasta la fecha del parto, salvo que la trabajadora hubiera iniciado anteriormente una 
situación de riesgo durante el embarazo, supuesto en el cual permanecerá percibiendo la 
prestación correspondiente a dicha situación en tanto ésta deba mantenerse.

3. Durante las situaciones de huelga y cierre patronal el trabajador no tendrá derecho a 
la prestación económica por incapacidad temporal.

Artículo 174.  Extinción del derecho al subsidio.
1. El derecho al subsidio se extinguirá por el transcurso del plazo máximo de quinientos 

cuarenta y cinco días naturales desde la baja médica; por alta médica por curación o mejoría 
que permita al trabajador realizar su trabajo habitual; por ser dado de alta el trabajador con o 
sin declaración de incapacidad permanente; por el reconocimiento de la pensión de 
jubilación; por la incomparecencia injustificada a cualquiera de las convocatorias para los 
exámenes y reconocimientos establecidos por la inspección médica del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social o por los médicos de la mutua colaboradora con la Seguridad Social; o 
por fallecimiento.

A efectos de determinar la duración del subsidio, se computarán los períodos de recaída 
en un mismo proceso.

Cuando, iniciado un expediente de incapacidad permanente antes de que hubieran 
transcurrido los quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración del subsidio de 
incapacidad temporal, se denegara el derecho a la prestación de incapacidad permanente, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de su inspección médica, será el único 
competente para emitir, dentro de los ciento ochenta días naturales posteriores a la 
resolución denegatoria, una nueva baja médica por la misma o similar patología. En estos 
casos se reanudará el proceso de incapacidad temporal hasta el cumplimiento de los 
quinientos cuarenta y cinco días, como máximo.

2. Cuando el derecho al subsidio se extinga por el transcurso del período de quinientos 
cuarenta y cinco días naturales fijado en el apartado anterior, se examinará necesariamente, 
en el plazo máximo de noventa días naturales, el estado del incapacitado a efectos de su 
calificación, en el grado de incapacidad permanente que corresponda.

No obstante, en aquellos casos en los que, continuando la necesidad de tratamiento 
médico por la expectativa de recuperación o la mejora del estado del trabajador, con vistas a 
su reincorporación laboral, la situación clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la 
citada calificación, esta podrá retrasarse por el período preciso, sin que en ningún caso se 
puedan rebasar los setecientos treinta días naturales sumados los de incapacidad temporal y 
los de prolongación de sus efectos.

Durante los períodos previstos en este apartado, de noventa días y de demora de la 
calificación, no subsistirá la obligación de cotizar.

3. Extinguido el derecho a la prestación de incapacidad temporal por el transcurso del 
plazo de quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración, con o sin declaración de 
incapacidad permanente, solo podrá generarse un nuevo derecho a la prestación de 
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incapacidad temporal por la misma o similar patología, si media un período superior a ciento 
ochenta días naturales, a contar desde la resolución de la incapacidad permanente.

Este nuevo derecho se causará siempre que el trabajador reúna, en la fecha de la nueva 
baja médica, los requisitos exigidos para ser beneficiario del subsidio de incapacidad 
temporal derivado de enfermedad común o profesional, o de accidente, sea o no de trabajo. 
A estos efectos, para acreditar el período de cotización necesario para acceder al subsidio 
de incapacidad temporal derivada de enfermedad común, se computarán exclusivamente las 
cotizaciones efectuadas a partir de la resolución de la incapacidad permanente.

No obstante, aun cuando se trate de la misma o similar patología y no hubiesen 
transcurrido ciento ochenta días naturales desde la denegación de la incapacidad 
permanente, podrá iniciarse un nuevo proceso de incapacidad temporal, por una sola vez, 
cuando el Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de los órganos competentes 
para evaluar, calificar y revisar la situación de incapacidad permanente del trabajador, 
considere que el trabajador puede recuperar su capacidad laboral. Para ello, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social acordará la baja a los exclusivos efectos de la prestación 
económica por incapacidad temporal.

4. El alta médica con propuesta de incapacidad permanente, cualquiera que sea el 
momento en el que sea expedida, extinguirá la situación de incapacidad temporal.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la extinción se 
produjera por alta médica con propuesta de incapacidad permanente, o por el transcurso de 
los quinientos cuarenta y cinco días naturales, el trabajador estará en la situación de 
prolongación de efectos económicos de la incapacidad temporal hasta que se notifique la 
resolución en la que se califique la incapacidad permanente.

En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, cuando se reconozca la 
prestación de incapacidad permanente sus efectos coincidirán con la fecha de la resolución 
de la entidad gestora por la que se reconozca, salvo que dicha prestación sea superior a la 
que venía percibiendo el trabajador en concepto de prolongación de los efectos de la 
incapacidad temporal, en cuyo caso se retrotraerán los efectos de la incapacidad 
permanente al día siguiente al de extinción de la incapacidad temporal.

En aquellos casos en los que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.1.n) del 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, la declaración de incapacidad permanente 
en los grados de total, absoluta o gran incapacidad no determine la extinción de la relación 
laboral, por llevar a cabo la empresa la adaptación razonable, necesaria y adecuada del 
puesto de trabajo a la nueva situación de incapacidad declarada o por haber destinado a otro 
puesto a la persona trabajadora, la prestación de incapacidad permanente se suspenderá 
durante el desempeño del mismo puesto de trabajo con adaptaciones u otro que resulte 
incompatible con la percepción de la pensión que corresponda, de acuerdo con el artículo 
198.

En caso de extinción de la incapacidad temporal anterior al agotamiento de los 
quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración de la misma sin que exista ulterior 
declaración de incapacidad permanente, subsistirá la obligación de cotizar mientras no se 
extinga la relación laboral o hasta la extinción del citado plazo de quinientos cuarenta y cinco 
días naturales, de producirse con posterioridad dicha declaración de inexistencia de 
incapacidad permanente.

Artículo 175.  Pérdida o suspensión del derecho al subsidio.
1. El derecho al subsidio por incapacidad temporal podrá ser denegado, anulado o 

suspendido:
a) Cuando el beneficiario haya actuado fraudulentamente para obtener o conservar dicha 

prestación.
b) Cuando el beneficiario trabaje por cuenta propia o ajena.
2. También podrá ser suspendido el derecho al subsidio cuando, sin causa razonable, el 

beneficiario rechace o abandone el tratamiento que le fuere indicado.
3. La incomparecencia del beneficiario a cualquiera de las convocatorias realizadas por 

los médicos adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad Social y a las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social para examen y reconocimiento médico producirá la 
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suspensión cautelar del derecho, al objeto de comprobar si aquella fue o no justificada. 
Reglamentariamente se regulará el procedimiento de suspensión del derecho y sus efectos.

Artículo 176.  Periodos de observación y obligaciones especiales en caso de enfermedad 
profesional.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1.b), se considerará como período de 
observación el tiempo necesario para el estudio médico de la enfermedad profesional 
cuando haya necesidad de aplazar el diagnóstico definitivo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las obligaciones 
establecidas, o que puedan establecerse en lo sucesivo, a cargo de este Régimen General o 
de los empresarios, cuando por causa de enfermedad profesional se acuerde respecto de un 
trabajador el traslado de puesto de trabajo, su baja en la empresa u otras medidas análogas.

CAPÍTULO VI
Nacimiento y cuidado de menor

Sección 1.ª Supuesto general

Artículo 177.  Situaciones protegidas.
A efectos de la prestación por nacimiento y cuidado de menor prevista en esta sección, 

se consideran situaciones protegidas el nacimiento, la adopción, la guarda con fines de 
adopción y el acogimiento familiar, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de 
las comunidades autónomas que lo regulen, durante los períodos de descanso que por tales 
situaciones se disfruten, de acuerdo con lo previsto en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 48 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 49.a), b) y c) 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad de este artículo, que no lleva 
aparejada la nulidad, con el alcance señalado en el fundamento jurídico 7, por Sentencia del TC 
140/2024, de 6 de noviembre. Ref. BOE-A-2024-25523

Artículo 178.  Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios del subsidio por nacimiento y cuidado de menor las personas 

incluidas en este Régimen General, cualquiera que sea su sexo, que disfruten de los 
descansos referidos en el artículo anterior, siempre que, además de reunir la condición 
general exigida en el artículo 165.1 y las demás que reglamentariamente se establezcan, 
acrediten los siguientes períodos mínimos de cotización:

a) Si la persona trabajadora tiene menos de veintiún años de edad en la fecha del 
nacimiento, o en la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de guarda con fines 
de adopción o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, no se exigirá 
período mínimo de cotización.

b) Si la persona trabajadora tiene cumplidos veintiún años de edad y es menor de 
veintiséis en la fecha del nacimiento, o en la fecha de la decisión administrativa de 
acogimiento o de guarda con fines de adopción o de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será de noventa días 
cotizados dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de inicio del 
descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, acredita 
ciento ochenta días cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta última 
fecha.

c) Si la persona trabajadora tiene cumplidos veintiséis años de edad en la fecha del 
nacimiento, o en la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de guarda con fines 
de adopción o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, el período 
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mínimo de cotización exigido será de ciento ochenta días cotizados dentro de los siete años 
inmediatamente anteriores al momento de inicio del descanso. Se considerará cumplido el 
mencionado requisito si, alternativamente, acredita trescientos sesenta días cotizados a lo 
largo de su vida laboral, con anterioridad a esta última fecha.

2. En el supuesto de nacimiento, la edad señalada en el apartado anterior será la que 
tenga cumplida la interesada en el momento de inicio del descanso, tomándose como 
referente el momento del parto a efectos de verificar la acreditación del período mínimo de 
cotización que, en su caso, corresponda.

3. En los supuestos de adopción internacional previstos en el tercer párrafo del artículo 
48.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el párrafo cuarto del 
artículo 49.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la edad 
señalada en el apartado 1 será la que tengan cumplida los interesados en el momento de 
inicio del descanso, tomándose como referente el momento de la resolución a efectos de 
verificar la acreditación del período mínimo de cotización que, en su caso, corresponda

Artículo 179.  Prestación económica.
1. La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor consistirá en un subsidio 

equivalente al 100 por ciento de la base reguladora correspondiente. A tales efectos, con 
carácter general, la base reguladora será la base de cotización por contingencias comunes 
del mes inmediatamente anterior al mes previo al del hecho causante, dividida entre el 
número de días a que dicha cotización se refiera.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la persona trabajadora perciba 
retribución mensual y haya permanecido en alta en la empresa todo el mes natural, la base 
de cotización correspondiente se dividirá entre treinta.

2. No obstante, en los supuestos en que la persona trabajadora haya ingresado en la 
empresa en el mes anterior al del hecho causante, para el cálculo de la base reguladora se 
tomará la base de cotización por contingencias comunes correspondiente al mes 
inmediatamente anterior al del inicio del descanso o del permiso por nacimiento y cuidado de 
menor.

Si la persona trabajadora hubiera ingresado en la empresa en el mismo mes del hecho 
causante, para el cálculo de la base reguladora se tomará la base de cotización por 
contingencias comunes de dicho mes.

3. En los supuestos señalados en los apartados anteriores, el subsidio podrá 
reconocerse por el Instituto Nacional de la Seguridad Social mediante resolución provisional 
teniendo en cuenta la última base de cotización por contingencias comunes que conste en 
las bases corporativas del sistema, en tanto no esté incorporada a las mismas la base de 
cotización por contingencias comunes a que se hace referencia en los apartados anteriores.

Si posteriormente se comprobase que la base de cotización que correspondiera de 
conformidad con lo previsto en los apartados anteriores fuese diferente a la aplicada en la 
resolución provisional, se recalculará la prestación y se emitirá resolución definitiva. Si la 
base de cotización no hubiese variado, la resolución provisional devendrá definitiva en un 
plazo de tres meses desde su emisión.

Artículo 180.  Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por nacimiento y cuidado de 
menor.

El derecho al subsidio por nacimiento y cuidado de menor podrá ser denegado, anulado 
o suspendido, cuando el beneficiario hubiera actuado fraudulentamente para obtener o 
conservar dicha prestación, así como cuando trabajara por cuenta propia o ajena durante los 
correspondientes períodos de descanso.

Sección 2.ª Supuesto especial

Artículo 181.  Beneficiarias.
Serán beneficiarias del subsidio por nacimiento previsto en esta sección, las trabajadoras 

incluidas en este Régimen General que, en caso de parto, reúnan todos los requisitos 
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establecidos para acceder a la prestación por nacimiento y cuidado de menor regulada en la 
sección anterior, salvo el período mínimo de cotización establecido en el artículo 178.

Artículo 182.  Prestación económica.
1. La prestación económica por nacimiento regulada en esta sección tendrá la 

consideración de no contributiva a los efectos del artículo 109.
2. La cuantía de la prestación será igual al 100 por ciento del indicador público de renta 

de efectos múltiples (IPREM) vigente en cada momento, salvo que la base reguladora 
calculada conforme al artículo 179 o al artículo 248 fuese de cuantía inferior, en cuyo caso se 
estará a esta.

3. La duración de la prestación será de cuarenta y dos días naturales a contar desde el 
parto, pudiendo denegarse, anularse o suspenderse el derecho por las mismas causas 
establecidas en el artículo 180.

Dicha duración se incrementará en 14 días naturales en los siguientes supuestos:
a) Nacimiento de hijo en una familia numerosa o en la que, con tal motivo, adquiera 

dicha condición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas.

b) Nacimiento de hijo en una familia monoparental, entendiendo por tal la constituida por 
un solo progenitor con el que convive el hijo nacido y que constituye el sustentador único de 
la familia.

c) Parto múltiple, entendiendo que existe el mismo cuando el número de nacidos sea 
igual o superior a dos.

d) Discapacidad de la madre o del hijo en un grado igual o superior al 65 por ciento.
El incremento de la duración es único, sin que proceda su acumulación cuando 

concurran dos o más circunstancias de las señaladas.

CAPÍTULO VII
Corresponsabilidad en el cuidado del lactante

Artículo 183.  Situación protegida.
A efectos de la prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado del 

lactante, se considera situación protegida la reducción de la jornada de trabajo en media 
hora que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 37.4 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, lleven a cabo con la misma duración y régimen 
los dos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o acogedores de 
carácter permanente, cuando ambos trabajen, para el cuidado del lactante desde que 
cumpla nueve meses hasta los doce meses de edad.

La acreditación del ejercicio corresponsable del cuidado del lactante se realizará 
mediante certificación de la reducción de la jornada por las empresas en que trabajen sus 
progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos que deberá cumplir esta 
documentación.

Artículo 184.  Beneficiarios.
1. Para el acceso al derecho a la prestación económica por ejercicio corresponsable del 

cuidado del lactante, se exigirán los mismos requisitos y en los mismos términos y 
condiciones que los establecidos para la prestación por nacimiento y cuidado de menor 
regulada en la sección 1.ª del capítulo VI.

2. Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente, las circunstancias necesarias para tener la 
condición de beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla solo podrá ser reconocido 
a favor de uno de ellos.
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3. Las previsiones contenidas en este capítulo no serán aplicables a los funcionarios 
públicos, que se regirán por lo establecido en el artículo 48.f) del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la normativa que lo desarrolle.

Artículo 185.  Prestación económica.
1. La prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado de lactante 

consistirá en un subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora establecida 
para la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, y en 
proporción a la reducción que experimente la jornada de trabajo.

2. Esta prestación se extinguirá cuando el o la menor cumpla doce meses de edad.

CAPÍTULO VIII
Riesgo durante el embarazo

Artículo 186.  Situación protegida.
A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se considera 

situación protegida el periodo de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en 
que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su 
estado, en los términos previstos en el artículo 26.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica u 
objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados.

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo tendrá la 
naturaleza de prestación derivada de contingencias profesionales.

Artículo 187.  Prestación económica.
1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se reconocerá a la mujer 

trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta ley para la prestación económica 
de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, con las particularidades 
establecidas en los apartados siguientes.

2. La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión del contrato de 
trabajo y finalizará el día anterior a aquel en que se inicie la suspensión del contrato de 
trabajo por maternidad o al de reincorporación de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo 
anterior o a otro compatible con su estado.

3. La prestación económica consistirá en un subsidio equivalente al 100 por cien de la 
base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será equivalente a la 
que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales.

4. La gestión y el pago de la prestación económica por riesgo durante el embarazo 
corresponderá a la entidad gestora o a la mutua colaboradora con la Seguridad Social en 
función de la entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos 
profesionales.

CAPÍTULO IX
Riesgo durante la lactancia natural

Artículo 188.  Situación protegida.
A los efectos de la prestación económica por riesgo durante la lactancia natural, se 

considera situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo en los 
supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro 
compatible con su situación, en los términos previstos en el artículo 26.4 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte 
técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos 
justificados.
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Artículo 189.  Prestación económica.
La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se reconocerá a la mujer 

trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta ley para la prestación económica 
por riesgo durante el embarazo, y se extinguirá en el momento en que el hijo cumpla nueve 
meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado con anterioridad a su puesto de 
trabajo anterior o a otro compatible con su situación, en cuyo caso se extinguirá el día 
anterior al de dicha reincorporación.

CAPÍTULO X
Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave

Artículo 190.  Situación protegida.
1. A efectos de la prestación económica por cuidado de hijos o personas sujetas a 

guarda con fines de adopción o acogida con carácter permanente, menores de 18 años, 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave, se considera situación protegida la reducción 
de la jornada de trabajo de, al menos, un 50 por ciento que, de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, lleven a cabo los progenitores, guardadores con fines de adopción o 
acogedores de carácter permanente, cuando ambos trabajen, o cuando solo haya un 
progenitor por tratarse de familias monoparentales, para el cuidado directo, continuo y 
permanente del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y 
carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que requiera ingreso hospitalario de 
larga duración, durante el tiempo de hospitalización y tratamiento continuado de la 
enfermedad.

2. La acreditación del padecimiento del cáncer u otra enfermedad grave, así como de la 
necesidad de hospitalización y tratamiento, y de cuidado durante el mismo, en los términos 
indicados en el apartado anterior, se realizará mediante informe del servicio público de salud 
u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente.

3. Se mantendrá la prestación económica hasta los 23 años cuando, alcanzada la 
mayoría de edad, persistiera el padecimiento del cáncer o la enfermedad grave, 
diagnosticada anteriormente, y subsistiera la necesidad de hospitalización, tratamiento y 
cuidado durante el mismo, en los términos y con la acreditación que se exigen en los 
apartados anteriores.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer la prestación hasta que el 
causante cumpla 23 años en los supuestos de padecimiento de cáncer o enfermedad grave 
diagnosticada antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el momento de la 
solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los apartados anteriores, salvo la edad.

Asimismo, se mantendrá la prestación económica hasta que el causante cumpla 26 años 
si antes de alcanzar los 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento.

4. Reglamentariamente se determinarán las enfermedades consideradas graves, a 
efectos del reconocimiento de la prestación económica prevista en este capítulo.

Artículo 191.  Beneficiarios.
1. Para el acceso al derecho a la prestación económica de la situación protegida prevista 

en el artículo anterior, se exigirán los mismos requisitos y en los mismos términos y 
condiciones que los establecidos para la prestación por nacimiento y cuidado de menor 
regulada en la sección 1.ª del capítulo VI.

2. Cuando concurran en ambos progenitores, guardadores con fines de adopción o 
acogedores de carácter permanente las circunstancias necesarias para tener la condición de 
beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla solo podrá ser reconocido a favor de 
uno de ellos.

No obstante, en los supuestos de nulidad, separación, divorcio o extinción de la pareja 
de hecho constituida en los términos del artículo 221, así como cuando se acredite ser 
víctima de violencia de género, el derecho se reconocerá a favor del progenitor, guardador o 
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acogedor que conviva con la persona enferma, aunque el otro no trabaje, siempre que se 
cumplan el resto de los requisitos exigidos.

3. Cuando la persona enferma que se encuentre en el supuesto previsto en el apartado 3 
del artículo anterior, contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá derecho 
a la prestación quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las 
condiciones para ser beneficiario.

4. Las previsiones contenidas en este capítulo no serán aplicables a los funcionarios 
públicos, que se regirán por lo establecido en el artículo 49.e) del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre y en la normativa que lo desarrolle.

Artículo 192.  Prestación económica.
1. La prestación económica de la situación protegida prevista en el artículo 190, 

consistirá en un subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora establecida 
para la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, y en 
proporción a la reducción que experimente la jornada de trabajo.

2. Esta prestación se extinguirá cuando, previo informe del servicio público de salud u 
órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente, cese la 
necesidad del cuidado directo, continuo y permanente del hijo o de la persona sujeta a 
acogimiento de carácter permanente o guarda con fines de adopción, o cuando esta cumpla 
los 23 años. Asimismo, en el supuesto del artículo 190.3, párrafo tercero, la prestación se 
extinguirá si la persona enferma dejara de acreditar el grado de discapacidad requerido o, en 
todo caso, cuando cumpla los 26 años.

3. La gestión y el pago de la prestación económica corresponderá a la mutua 
colaboradora con la Seguridad Social o, en su caso, a la entidad gestora con la que la 
empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales.

CAPÍTULO XI
Incapacidad permanente contributiva

Artículo 193.  Concepto.
1. La incapacidad permanente contributiva es la situación de la persona trabajadora que, 

después de haber estado sometida al tratamiento prescrito, presenta reducciones 
anatómicas o funcionales graves, susceptibles de determinación objetiva y previsiblemente 
definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral. No obstará a tal calificación la 
posibilidad de recuperación de la capacidad laboral de la persona incapacitada, si dicha 
posibilidad se estima médicamente como incierta o a largo plazo.

El requisito de haber estado sometido previamente al tratamiento prescrito podrá no ser 
exigible en aquellos supuestos en los que, atendiendo a las características de la patología de 
la persona trabajadora, el estadio de la enfermedad, su previsible evolución, y la gravedad 
de las reducciones anatómicas y funcionales, estas queden suficientemente objetivadas y 
sean previsiblemente definitivas.

Las reducciones anatómicas o funcionales existentes en la fecha de la afiliación del 
interesado en la Seguridad Social no impedirán la calificación de la situación de incapacidad 
permanente, cuando se trate de personas con discapacidad y con posterioridad a la afiliación 
tales reducciones se hayan agravado, provocando por sí mismas o por concurrencia con 
nuevas lesiones o patologías una disminución o anulación de la capacidad laboral que tenía 
el interesado en el momento de su afiliación.

2. La incapacidad permanente habrá de derivarse de la situación de incapacidad 
temporal, salvo que afecte a quienes carezcan de protección en cuanto a dicha incapacidad 
temporal, bien por encontrarse en una situación asimilada a la de alta, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 166, que no la comprenda, bien en los supuestos de asimilación a 
trabajadores por cuenta ajena, en los que se dé la misma circunstancia, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 155.2, bien en los casos de acceso a la incapacidad permanente 
desde la situación de no alta, a tenor de lo previsto en el artículo 195.4. Tampoco será 
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necesario que la incapacidad permanente derive de una situación de incapacidad temporal 
en los supuestos señalados en el segundo párrafo del apartado anterior.

Artículo 194.  Grados de incapacidad permanente.
1. La incapacidad permanente, cualquiera que sea su causa determinante, se clasificará, 

en función del porcentaje de reducción de la capacidad de trabajo del interesado, valorado 
de acuerdo con la lista de enfermedades que se apruebe reglamentariamente en los 
siguientes grados:

a) Incapacidad permanente parcial.
b) Incapacidad permanente total.
c) Incapacidad permanente absoluta.
d) Gran incapacidad.
2. La calificación de la incapacidad permanente en sus distintos grados se determinará 

en función del porcentaje de reducción de la capacidad de trabajo que reglamentariamente 
se establezca.

A efectos de la determinación del grado de la incapacidad, se tendrá en cuenta la 
incidencia de la reducción de la capacidad de trabajo en el desarrollo de la profesión que 
ejercía el interesado o del grupo profesional, en que aquella estaba encuadrada, antes de 
producirse el hecho causante de la incapacidad permanente.

3. La lista de enfermedades, la valoración de las mismas, a efectos de la reducción de la 
capacidad de trabajo, y la determinación de los distintos grados de incapacidad, así como el 
régimen de incompatibilidades de los mismos, serán objeto de desarrollo reglamentario por 
el Gobierno, previo informe del Consejo General del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.

Artículo 195.  Beneficiarios.
1. Tendrán derecho a las prestaciones por incapacidad permanente las personas 

incluidas en el Régimen General que sean declaradas en tal situación y que, además de 
reunir la condición general exigida en el artículo 165.1, hubieran cubierto el período mínimo 
de cotización que se determina en los apartados 2 y 3 de este artículo, salvo que aquella sea 
debida a accidente, sea o no laboral, o a enfermedad profesional, en cuyo caso no será 
exigido ningún período previo de cotización.

No se reconocerá el derecho a las prestaciones de incapacidad permanente derivada de 
contingencias comunes cuando el beneficiario, en la fecha del hecho causante, tenga la 
edad prevista en el artículo 205.1.a) y reúna los requisitos para acceder a la pensión de 
jubilación en el sistema de la Seguridad Social.

2. En el caso de incapacidad permanente parcial, el período mínimo de cotización 
exigible será de mil ochocientos días, que han de estar comprendidos en los diez años 
inmediatamente anteriores a la fecha en la que se haya extinguido la incapacidad temporal 
de la que se derive la incapacidad permanente.

El Gobierno, mediante real decreto, a propuesta del titular del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, podrá modificar el período de cotización que para la indicada prestación se 
exige en este apartado.

3. En el caso de pensiones por incapacidad permanente, el período mínimo de cotización 
exigible será:

a) Si el sujeto causante tiene menos de treinta y un años de edad, la tercera parte del 
tiempo transcurrido entre la fecha en que cumplió los dieciséis años y la del hecho causante 
de la pensión.

b) Si el causante tiene cumplidos treinta y un años de edad, la cuarta parte del tiempo 
transcurrido entre la fecha en que cumplió los veinte años y la del hecho causante de la 
pensión, con un mínimo, en todo caso, de cinco años. En este supuesto, al menos la quinta 
parte del período de cotización exigible deberá estar comprendida dentro de los diez años 
inmediatamente anteriores al hecho causante.

En los supuestos en que se acceda a la pensión de incapacidad permanente desde una 
situación de alta o asimilada a la de alta, sin obligación de cotizar, el período de los diez 
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años, dentro de los cuales deba estar comprendido, al menos, una quinta parte del período 
de cotización exigible, se computará, hacia atrás, desde la fecha en que cesó la obligación 
de cotizar.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior y respecto de la determinación de la 
base reguladora de la pensión, se aplicará lo establecido, respectivamente, en el artículo 
197, apartados 1, 2 y 4.

4. No obstante lo establecido en el apartado 1, las pensiones de incapacidad 
permanente en los grados de incapacidad permanente absoluta o gran incapacidad 
derivadas de contingencias comunes podrán causarse aunque los interesados no se 
encuentren en el momento del hecho causante en alta o situación asimilada a la de alta.

En tales supuestos, el período mínimo de cotización exigible será, en todo caso, de 
quince años, distribuidos en la forma prevista en el último inciso del apartado 3.b).

5. Para causar pensión en el Régimen General y en otro u otros del sistema de la 
Seguridad Social, en los casos a que se refiere el apartado anterior, será necesario que las 
cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos se superpongan, al menos, durante quince 
años.

Artículo 196.  Prestaciones económicas.
1. La prestación económica correspondiente a la incapacidad permanente parcial, 

consistirá en una cantidad a tanto alzado.
2. La prestación económica correspondiente a la incapacidad permanente total consistirá 

en una pensión vitalicia, que podrá excepcionalmente ser sustituida por una indemnización a 
tanto alzado cuando el beneficiario fuese menor de sesenta años.

Los declarados afectos de incapacidad permanente total percibirán la pensión prevista 
en el párrafo anterior incrementada en el porcentaje que reglamentariamente se determine, 
cuando por su edad, falta de preparación general o especializada y circunstancias sociales y 
laborales del lugar de residencia, se presuma la dificultad de obtener empleo en actividad 
distinta de la habitual anterior.

La cuantía de la pensión de incapacidad permanente total derivada de enfermedad 
común no podrá resultar inferior al importe mínimo fijado anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para la pensión de incapacidad permanente total 
derivada de enfermedad común de titulares menores de sesenta años con cónyuge no a 
cargo.

3. La prestación económica correspondiente a la incapacidad permanente absoluta 
consistirá en una pensión vitalicia.

4. Si el trabajador fuese calificado como gran inválido, tendrá derecho a una pensión 
vitalicia según lo establecido en los apartados anteriores, incrementándose su cuantía con 
un complemento, destinado a que el inválido pueda remunerar a la persona que le atienda. 
El importe de dicho complemento será equivalente al resultado de sumar el 45 por ciento de 
la base mínima de cotización vigente en el momento del hecho causante y el 30 por ciento 
de la última base de cotización del trabajador correspondiente a la contingencia de la que 
derive la situación de incapacidad permanente. En ningún caso el complemento señalado 
podrá tener un importe inferior al 45 por ciento de la pensión percibida, sin el complemento, 
por el trabajador.

5. En los casos en que el trabajador, con sesenta y siete o más años acceda a la pensión 
de incapacidad permanente derivada de contingencias comunes, por no reunir los requisitos 
para el reconocimiento del derecho a pensión de jubilación, la cuantía de la pensión de 
incapacidad permanente será equivalente al resultado de aplicar a la correspondiente base 
reguladora el porcentaje que corresponda al período mínimo de cotización que esté 
establecido, en cada momento, para el acceso a la pensión de jubilación. Cuando la 
incapacidad permanente derive de enfermedad común, se considerará como base 
reguladora el resultado de aplicar únicamente lo establecido en la norma a) del apartado 1 
del artículo 197.

6. Las prestaciones a que se refiere el presente artículo se harán efectivas en la cuantía 
y condiciones que se determinen en las normas de desarrollo de esta ley.
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Artículo 197.  Base reguladora de las pensiones de incapacidad permanente derivada de 
contingencias comunes.

1. La base reguladora de las pensiones de incapacidad permanente derivada de 
enfermedad común se determinará de conformidad con las siguientes normas:

a) Se hallará el cociente que resulte de dividir por 112 las bases de cotización del 
interesado durante los 96 meses anteriores al mes previo al del hecho causante.

El cómputo de dichas bases se realizará conforme a las siguientes reglas, de las que es 
expresión matemática la fórmula que figura al final de las mismas:

1.ª Las bases correspondientes a los veinticuatro meses anteriores al mes previo al del 
hecho causante se computarán en su valor nominal.

2.ª Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la evolución que 
haya experimentado el Índice de Precios de Consumo desde los meses a que aquellas 
correspondan hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período de bases 
no actualizables a que se refiere la regla anterior.

Siendo:
Br = Base reguladora.
Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante.
Ii = Índice General de Precios al Consumo del mes i-ésimo anterior al mes previo al del 

hecho causante.
Siendo i = 1,2,...,96.
b) Al resultado obtenido en razón a lo establecido en la norma anterior se le aplicará el 

porcentaje que corresponda en función de los años de cotización, según la escala prevista 
en el artículo 210.1, considerándose a tal efecto como cotizados los años que le resten al 
interesado, en la fecha del hecho causante, para cumplir la edad ordinaria de jubilación 
vigente en cada momento. En el caso de no alcanzarse quince años de cotización, el 
porcentaje aplicable será del 50 por ciento.

El importe resultante constituirá la base reguladora a la que, para obtener la cuantía de 
la pensión que corresponda, habrá de aplicarse el porcentaje previsto para el grado de 
incapacidad reconocido.

2. En los supuestos en que se exija un período mínimo de cotización inferior a ocho 
años, la base reguladora se obtendrá de forma análoga a la establecida en el apartado 
anterior, pero computando bases mensuales de cotización en número igual al de meses de 
que conste el período mínimo exigible, sin tener en cuenta las fracciones de mes, y 
excluyendo, en todo caso, de la actualización las bases correspondientes a los veinticuatro 
meses inmediatamente anteriores al mes previo a aquel en que se produzca el hecho 
causante.

3. Respecto a las pensiones de incapacidad permanente absoluta o gran incapacidad 
derivadas de accidente no laboral a que se refiere artículo 195.4, para el cómputo de su 
base reguladora, se aplicarán las reglas previstas en el apartado 1.a) del presente artículo.

4. Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora 
aparecieran meses durante los cuales no hubiese existido obligación de cotizar, las primeras 
cuarenta y ocho mensualidades se integrarán con la base mínima de entre todas las 
existentes en cada momento, y el resto de mensualidades con el 50 por ciento de dicha base 
mínima.
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En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la 
determinación de la base reguladora, la obligación de cotizar exista solo durante una parte 
del mismo, procederá la integración señalada en el párrafo anterior, por la parte del mes en 
que no exista obligación de cotizar, siempre que la base de cotización correspondiente al 
primer período no alcance la cuantía de la base mínima mensual señalada. En tal supuesto, 
la integración alcanzará hasta esta última cuantía.

Artículo 198.  Compatibilidades en el percibo de prestaciones económicas por incapacidad 
permanente.

1. En caso de incapacidad permanente total, la pensión vitalicia correspondiente será 
compatible con el salario que pueda percibir el trabajador en la misma empresa o en otra 
distinta, siempre y cuando las funciones no coincidan con aquellas que dieron lugar a la 
incapacidad permanente total.

De igual forma podrá determinarse la incompatibilidad entre la percepción del incremento 
previsto en el artículo 196.2, párrafo segundo, y la realización de trabajos, por cuenta propia 
o ajena, incluidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social.

2. Las pensiones vitalicias en caso de incapacidad permanente absoluta o de gran 
incapacidad no impedirán el ejercicio de aquellas actividades, sean o no lucrativas, 
compatibles con el estado del incapacitado y que no representen un cambio en su capacidad 
de trabajo a efectos de revisión.

En el supuesto de que el pensionista realice un trabajo o actividad que de lugar a la 
inclusión en un régimen de la seguridad social, la entidad gestora suspenderá el pago de la 
pensión. La entidad gestora reanudará el pago de la misma cuando se produzca el cese en 
el trabajo o actividad. Todo ello sin perjuicio de la eventual revisión del grado de incapacidad 
permanente.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, el complemento de gran incapacidad 
destinado a que la persona beneficiaria pueda remunerar a la persona que le atienda no se 
suspenderá por la realización de un trabajo incompatible con la pensión.

3. El disfrute de la pensión de incapacidad permanente absoluta y de gran incapacidad a 
partir de la edad de acceso a la pensión de jubilación será incompatible con el desempeño 
por el pensionista de un trabajo, por cuenta propia o por cuenta ajena, que determine su 
inclusión en alguno de los regímenes del Sistema de la Seguridad Social, en los mismos 
términos y condiciones que los regulados para la pensión de jubilación en su modalidad 
contributiva en el artículo 213.1.

Artículo 199.  Norma especial sobre incapacidad permanente derivada de enfermedad 
profesional.

Las disposiciones de desarrollo de la presente ley adaptarán, en cuanto a enfermedades 
profesionales, las normas de este capítulo a las peculiaridades y características especiales 
de dicha contingencia.

Artículo 200.  Calificación y revisión.
1. Corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de los órganos que 

reglamentariamente se establezcan y en todas las fases del procedimiento, declarar la 
situación de incapacidad permanente, a los efectos de reconocimiento de las prestaciones 
económicas a que se refiere este capítulo.

2. Toda resolución, inicial o de revisión, por la que se reconozca el derecho a las 
prestaciones de incapacidad permanente, en cualquiera de sus grados, o se confirme el 
grado reconocido previamente, hará constar necesariamente el plazo a partir del cual se 
podrá instar la revisión por agravación o mejoría del estado incapacitante profesional, en 
tanto que el beneficiario no haya cumplido la edad mínima establecida en el artículo 
205.1.a), para acceder al derecho a la pensión de jubilación. Este plazo será vinculante para 
todos los sujetos que puedan promover la revisión.

No obstante lo anterior, si el pensionista de incapacidad permanente estuviera ejerciendo 
cualquier trabajo, por cuenta ajena o propia, el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
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podrá, de oficio o a instancia del propio interesado, promover la revisión, con independencia 
de que haya o no transcurrido el plazo señalado en la resolución.

Las revisiones fundadas en error de diagnóstico podrán llevarse a cabo en cualquier 
momento, en tanto el interesado no haya cumplido la edad a que se refiere el primer párrafo 
de este apartado.

3. Las disposiciones que desarrollen la presente ley regularán el procedimiento de 
revisión y la modificación y transformación de las prestaciones económicas que se hubiesen 
reconocido al trabajador, así como los derechos y obligaciones que a consecuencia de 
dichos cambios correspondan a las entidades gestoras o colaboradoras y servicios comunes 
que tengan a su cargo tales prestaciones.

Cuando, como consecuencia de revisiones por mejoría del estado incapacitante 
profesional proceda reintegrar, parcialmente o en su totalidad, la parte no consumida de los 
capitales coste constituidos por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por las 
empresas que hubieran sido declaradas responsables de su ingreso, este último no tendrá la 
consideración de ingreso indebido, a los efectos previstos en el artículo 26, apartados 1, 2, 3 
y 5 de esta ley, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4. Las pensiones de incapacidad permanente, cuando sus beneficiarios cumplan la edad 
de sesenta y siete años, pasarán a denominarse pensiones de jubilación. La nueva 
denominación no implicará modificación alguna, respecto de las condiciones de la prestación 
que se viniese percibiendo.

CAPÍTULO XII
Lesiones permanentes no incapacitantes

Artículo 201.  Indemnizaciones por baremo.
Las lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter definitivo, causadas por 

accidentes de trabajo o enfermedades profesionales que, sin llegar a constituir una 
incapacidad permanente conforme a lo establecido en el capítulo anterior, supongan una 
disminución o alteración de la integridad física del trabajador y aparezcan recogidas en el 
baremo anejo a las disposiciones de desarrollo de esta ley, serán indemnizadas, por una 
sola vez, con las cantidades alzadas que en el mismo se determinen, por la entidad que 
estuviera obligada al pago de las prestaciones de incapacidad permanente, todo ello sin 
perjuicio del derecho del trabajador a continuar al servicio de la empresa.

Artículo 202.  Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior los 

trabajadores integrados en este Régimen General que reúnan la condición general exigida 
en el artículo 165.1 y hayan sido dados de alta médica.

Artículo 203.  Incompatibilidad con las prestaciones por incapacidad permanente.
Las indemnizaciones a tanto alzado que procedan por las lesiones, mutilaciones y 

deformidades que se regulan en este capítulo serán incompatibles con las prestaciones 
económicas establecidas para la incapacidad permanente, salvo en el caso de que dichas 
lesiones, mutilaciones y deformidades sean totalmente independientes de las que hayan sido 
tomadas en consideración para declarar tal incapacidad permanente y el grado de la misma.

CAPÍTULO XIII
Jubilación en su modalidad contributiva

Artículo 204.  Concepto.
La prestación económica por causa de jubilación, en su modalidad contributiva, será 

única para cada beneficiario y consistirá en una pensión vitalicia que le será reconocida, en 
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las condiciones, cuantía y forma que reglamentariamente se determinen, cuando, alcanzada 
la edad establecida, cese o haya cesado en el trabajo por cuenta ajena.

Artículo 205.  Beneficiarios.
1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación regulada en este capítulo, las personas 

incluidas en el Régimen General que, además de la general exigida en el artículo 165.1, 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido sesenta y siete años de edad, o sesenta y cinco años cuando se 
acrediten treinta y ocho años y seis meses de cotización, sin que se tenga en cuenta la parte 
proporcional correspondiente a las pagas extraordinarias.

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán años y meses completos, sin 
que se equiparen a ellos las fracciones de los mismos.

b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de quince años, de los cuales al 
menos dos deberán estar comprendidos dentro de los quince años inmediatamente 
anteriores al momento de causar el derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados no 
se tendrá en cuenta la parte proporcional correspondiente a las pagas extraordinarias.

En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de 
alta o asimilada a la de alta, sin obligación de cotizar, el período de dos años a que se refiere 
el párrafo anterior deberá estar comprendido dentro de los quince años inmediatamente 
anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de la determinación de la 
base reguladora de la pensión, se aplicará lo establecido en el artículo 209.1.

2. También tendrán derecho a la pensión de jubilación, quienes se encuentren en 
situación de prolongación de efectos económicos de la incapacidad temporal y reúnan las 
condiciones que se establecen en el apartado 1.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1, la pensión de jubilación 
podrá causarse, aunque los interesados no se encuentren en el momento del hecho 
causante en alta o situación asimilada a la de alta, siempre que reúnan los requisitos de 
edad y cotización contemplados en el citado apartado 1.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, para causar pensión en el Régimen 
General y en otro u otros del sistema de la Seguridad Social será necesario que las 
cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos se superpongan, al menos, durante quince 
años.

Artículo 206.  Jubilación anticipada por razón de la actividad.
1. La edad mínima de acceso a la pensión de jubilación a la que se refiere el artículo 

205.1.a) podrá ser rebajada por real decreto, a propuesta del titular del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en aquellos grupos o actividades profesionales 
cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y 
acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados 
acrediten en la respectiva profesión o trabajo el mínimo de actividad que se establezca.

A tales efectos, reglamentariamente se determinará el procedimiento general para 
establecer coeficientes reductores que permitan anticipar la edad de jubilación en el sistema 
de la Seguridad Social, que incluirá, entre otras, la realización previa de estudios sobre 
siniestralidad en el sector, penosidad, peligrosidad y toxicidad de las condiciones del trabajo, 
su incidencia en los procesos de incapacidad laboral de los trabajadores y los requerimientos 
físicos o psíquicos exigidos para continuar con el desarrollo de la actividad a partir de una 
determinada edad.

El establecimiento de coeficientes reductores de la edad de jubilación solo procederá 
cuando no sea posible la modificación de las condiciones de trabajo.

2. En los términos que se establezcan reglamentariamente, el inicio del procedimiento 
deberá instarse conjuntamente por organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, si el colectivo afectado está constituido por trabajadores por cuenta ajena; y 
por asociaciones representativas de trabajadores autónomos y organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, cuando se trate de trabajadores por cuenta 
propia. Cuando el procedimiento afecte al personal de las administraciones públicas la 
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iniciativa corresponderá conjuntamente a las organizaciones sindicales más representativas 
y a la administración de la que dependa el colectivo.

3. La solicitud se presentará por medios telemáticos y deberá ir acompañada de la 
identificación de la actividad laboral a nivel nacional a través de la categoría CNAE, 
subgrupo CNAE secundario, subgrupo y grupo de la clasificación nacional de actividades 
económicas, así como de la identificación de la ocupación o del grupo profesional, según el 
caso, especificando, en ambos supuestos, las funciones concretas que se desarrollan y que 
determinan que la actividad laboral que se realiza es de naturaleza excepcionalmente 
penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y que acusa elevados índices de morbilidad o 
mortalidad.

Reglamentariamente se establecerán indicadores que acrediten la concurrencia de 
circunstancias objetivas que justifiquen la aplicación de tales coeficientes a partir de, entre 
otros, la incidencia, persistencia y duración de los procesos de baja laboral, así como las 
incapacidades permanentes o fallecimientos que se puedan causar. Su valoración 
corresponderá a una comisión integrada por los ministerios de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, Trabajo y Economía Social, y Hacienda y Función Pública, junto a las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas a nivel estatal que estará 
encargada de evaluar y, en su caso, instar la aprobación de los correspondientes reales 
decretos de reconocimiento de coeficientes reductores.

4. Con la finalidad de mantener el equilibrio financiero del sistema, la aplicación de los 
coeficientes reductores que se establezcan llevará consigo un incremento en la cotización a 
la Seguridad Social, a efectuar en relación con el colectivo, sector y actividad que se 
delimiten en la norma correspondiente, en los términos y condiciones que, asimismo, se 
establezcan. Dicho incremento consistirá en aplicar un tipo de cotización adicional sobre la 
base de cotización por contingencias comunes, tanto a cargo de la empresa como del 
trabajador.

5. Los coeficientes reductores para la anticipación de la edad de jubilación establecidos 
en su normativa específica serán objeto de revisión cada diez años, con sujeción al 
procedimiento que se determine reglamentariamente. Los efectos de la revisión de los 
coeficientes reductores para la anticipación de la edad de jubilación no afectarán a la 
situación de los trabajadores que, con anterioridad a la misma, hubiesen desarrollado su 
actividad y por los períodos de ejercicio de aquélla.

6. La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en ningún 
caso dará lugar a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con una edad 
inferior a la de cincuenta y dos años.

Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en cuenta, en 
ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para acceder a la jubilación parcial, a los 
beneficios establecidos en el artículo 210.2, y a cualquier otra modalidad de jubilación 
anticipada.

Artículo 206 bis.  Jubilación anticipada en caso de discapacidad.
1. La edad mínima de acceso a la pensión de jubilación a que se refiere el artículo 

205.1.a) podrá ser reducida en el caso de personas con discapacidad en un grado igual o 
superior al 65 por ciento, en los términos contenidos en el correspondiente real decreto 
acordado a propuesta del titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 
o también en un grado de discapacidad igual o superior al 45 por ciento, siempre que, en 
este último supuesto, se trate de discapacidades reglamentariamente determinadas respecto 
de las que existan evidencias contrastadas que determinan de forma generalizada una 
reducción significativa de la esperanza de vida.

2. La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en ningún 
caso dará lugar a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con una edad 
inferior a la de cincuenta y dos años.

Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en cuenta, en 
ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para acceder a la jubilación parcial, a los 
beneficios establecidos en el artículo 210.2, y a cualquier otra modalidad de jubilación 
anticipada.
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Artículo 207.  Jubilación anticipada por causa no imputable al trabajador.
1. El acceso a la jubilación anticipada derivada del cese en el trabajo por causa no 

imputable a la libre voluntad del trabajador exigirá los siguientes requisitos:
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo, a la edad 

que en cada caso resulte de aplicación según lo establecido en el artículo 205.1.a) sin que a 
estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se refieren los artículos 
206 y 206 bis.

b) Encontrarse inscrito en las oficinas de empleo como demandante de empleo durante 
un plazo de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de la 
jubilación.

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a tales 
efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas extraordinarias. A estos 
exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio 
o de la prestación social sustitutoria, o del servicio social femenino obligatorio, con el límite 
máximo de un año.

d) Que el cese en el trabajo se haya producido por alguna de las causas siguientes:
1.ª El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 

conforme al artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
2.ª El despido por causas objetivas conforme al artículo 52 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores.
3.ª La extinción del contrato por resolución judicial en los supuestos contemplados en el 

texto refundido de la Ley concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 
de mayo.

4.ª La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o la 
extinción de la personalidad jurídica del contratante.

5.ª La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor 
constatada por la autoridad laboral conforme a lo establecido en el artículo 51.7 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

6.ª La extinción del contrato por voluntad del trabajador por las causas previstas en los 
artículos 40.1, 41.3 y 50 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

7.ª La extinción del contrato por voluntad de la trabajadora por ser víctima de la violencia 
de género o violencia sexual prevista en el artículo 49.1.m) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

En los supuestos contemplados en las causas 1.ª, 2.ª y 6.ª, para poder acceder a esta 
modalidad de jubilación anticipada, será necesario que el trabajador acredite haber percibido 
la indemnización correspondiente derivada de la extinción del contrato de trabajo o haber 
interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación de la 
decisión extintiva.

El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la transferencia 
bancaria recibida o documentación acreditativa equivalente.

2. En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este artículo, la 
pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada mes o fracción de mes 
que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de 
jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 205.1.a), 
de los coeficientes que resultan del siguiente cuadro en función del período de cotización 
acreditado y los meses de anticipación:

 
Periodo cotizado: 
menos de 38 años 

y 6 meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 38 

años y 6 meses e 
inferior a 41 años y 

6 meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 41 

años y 6 meses e 
inferior a 44 años y 

6 meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 
44 años y 6 meses

Meses que se 
adelanta la 
jubilación

% reducción % reducción % reducción % reducción

48 30,00 28,00 26,00 24,00
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Periodo cotizado: 
menos de 38 años 

y 6 meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 38 

años y 6 meses e 
inferior a 41 años y 

6 meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 41 

años y 6 meses e 
inferior a 44 años y 

6 meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 
44 años y 6 meses

Meses que se 
adelanta la 
jubilación

% reducción % reducción % reducción % reducción

47 29,38 27,42 25,46 23,50
46 28,75 26,83 24,92 23,00
45 28,13 26,25 24,38 22,50
44 27,50 25,67 23,83 22,00
43 26,88 25,08 23,29 21,50
42 26,25 24,50 22,75 21,00
41 25,63 23,92 22,21 20,50
40 25,00 23,33 21,67 20,00
39 24,38 22,75 21,13 19,50
38 23,75 22,17 20,58 19,00
37 23,13 21,58 20,04 18,50
36 22,50 21,00 19,50 18,00
35 21,88 20,42 18,96 17,50
34 21,25 19,83 18,42 17,00
33 20,63 19,25 17,88 16,50
32 20,00 18,67 17,33 16,00
31 19,38 18,08 16,79 15,50
30 18,75 17,50 16,25 15,00
29 18,13 16,92 15,71 14,50
28 17,50 16,33 15,17 14,00
27 16,88 15,75 14,63 13,50
26 16,25 15,17 14,08 13,00
25 15,63 14,58 13,54 12,50
24 15,00 14,00 13,00 12,00
23 14,38 13,42 12,46 11,50
22 13,75 12,83 11,92 11,00
21 12,57 12,00 11,38 10,00
20 11,00 10,50 10,00 9,20
19 9,78 9,33 8,89 8,40
18 8,80 8,40 8,00 7,60
17 8,00 7,64 7,27 6,91
16 7,33 7,00 6,67 6,33
15 6,77 6,46 6,15 5,85
14 6,29 6,00 5,71 5,43
13 5,87 5,60 5,33 5,07
12 5,50 5,25 5,00 4,75
11 5,18 4,94 4,71 4,47
10 4,89 4,67 4,44 4,22
9 4,63 4,42 4,21 4,00
8 4,40 4,20 4,00 3,80
7 4,19 4,00 3,81 3,62
6 3,75 3,50 3,25 3,00
5 3,13 2,92 2,71 2,50
4 2,50 2,33 2,17 2,00
3 1,88 1,75 1,63 1,50
2 1,25 1,17 1,08 1,00
1 0,63 0,58 0,54 0,50

A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará 
como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber seguido cotizando durante el 
plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de 
jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 205.1.a).

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que 
se equipare a un período la fracción del mismo.

Artículo 208.  Jubilación anticipada por voluntad del interesado.
1. El acceso a la jubilación anticipada por voluntad del interesado exigirá los siguientes 

requisitos:
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a) Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, a la edad que 
en cada caso resulte de aplicación según lo establecido en el artículo 205.1.a), sin que a 
estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se refieren los artículos 
206 y 206 bis.

b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de treinta y cinco años, sin que, a 
tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas extraordinarias. A estos 
exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio 
o de la prestación social sustitutoria, o del servicio social femenino obligatorio, con el límite 
máximo de un año.

c) Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de 
jubilación, el importe de la pensión a percibir ha de resultar superior a la cuantía de la 
pensión mínima que correspondería al interesado por su situación familiar al cumplimiento 
de los sesenta y cinco años de edad. En caso contrario, no se podrá acceder a esta fórmula 
de jubilación anticipada.

2. En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este artículo, la 
pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada mes o fracción de mes 
que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de 
jubilación fijada en el artículo 205.1.a), de los coeficientes que resultan del siguiente cuadro 
en función del período de cotización acreditado y los meses de anticipación:

 
Periodo cotizado:
menos de 38 años 

y 6 meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 38 

años y 6 meses e 
inferior a 41 años y 6 

meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 41 

años y 6 meses e 
inferior a 44 años y 6 

meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 
44 años y 6 meses

Meses que se 
adelanta la 
jubilación

% reducción % reducción % reducción % reducción

24 21,00 19,00 17,00 13,00
23 17,60 16,50 15,00 12,00
22 14,67 14,00 13,33 11,00
21 12,57 12,00 11,43 10,00
20 11,00 10,50 10,00 9,20
19 9,78 9,33 8,89 8,40
18 8,80 8,40 8,00 7,60
17 8,00 7,64 7,27 6,91
16 7,33 7,00 6,67 6,33
15 6,77 6,46 6,15 5,85
14 6,29 6,00 5,71 5,43
13 5,87 5,60 5,33 5,07
12 5,50 5,25 5,00 4,75
11 5,18 4,94 4,71 4,47
10 4,89 4,67 4,44 4,22
9 4,63 4,42 4,21 4,00
8 4,40 4,20 4,00 3,80
7 4,19 4,00 3,81 3,62
6 4,00 3,82 3,64 3,45
5 3,83 3,65 3,48 3,30
4 3,67 3,50 3,33 3,17
3 3,52 3,36 3,20 3,04
2 3,38 3,23 3,08 2,92
1 3,26 3,11 2,96 2,81

A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará 
como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber seguido cotizando durante el 
plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de 
jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 205.1.a).

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que 
se equipare a un período la fracción del mismo.

3. Cuando en el momento de acogerse a esta modalidad de jubilación el trabajador esté 
percibiendo el subsidio por desempleo del artículo 274, y lo haya hecho durante al menos 
tres meses, serán de aplicación los coeficientes reductores previstos para la jubilación 
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anticipada por causas no imputables al trabajador, sin perjuicio del cumplimiento de los 
requisitos del apartado 1 de este precepto.

Artículo 209.  Base reguladora de la pensión de jubilación.
1. La base reguladora de la pensión de jubilación será el cociente que resulte de dividir 

entre 378, la suma de las bases de cotización del interesado durante 324 meses anteriores 
al del mes previo al del hecho causante obtenidos de la siguiente forma:

a) Se seleccionarán los 348 meses consecutivos e inmediatamente anteriores al del 
mes previo al del hecho causante.

b) Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora, según lo 
dispuesto en el apartado a), aparecieran meses durante los cuales no hubiese existido 
obligación de cotizar, las primeras cuarenta y ocho mensualidades se integrarán con la base 
mínima de cotización del Régimen General que corresponda al mes respectivo y el resto de 
las mensualidades con el 50 por ciento de dicha base mínima.

En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la 
determinación de la base reguladora la obligación de cotizar hubiera existido solo durante 
una parte del mismo, procederá la integración señalada en el párrafo anterior por la parte del 
mes en que no exista obligación de cotizar, siempre que la base de cotización 
correspondiente al primer período no alcance la cuantía de la base mínima mensual 
establecida para el Régimen General. En tal supuesto, la integración alcanzará hasta esta 
última cuantía.

c) Las bases correspondientes a los veinticuatro meses inmediatamente anteriores al 
mes previo al del hecho causante se computarán en su valor nominal.

d) Las restantes bases se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya 
experimentado el Índice de Precios de Consumo desde el mes a que aquellas correspondan, 
hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período a que se refiere la regla 
anterior.

e) De las 348 bases calculadas conforme a las letras anteriores se elegirán de oficio 
las 324 bases de cotización de mayor importe.

La siguiente fórmula es la expresión matemática de las reglas precedentes:

Siendo:
BR = Base reguladora.
Bi=Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante 

(tomará valores entre 25 y 348).
I25 = Índice general de precios al consumo del mes 25 anterior al mes previo al del hecho 

causante.
Las 24 bases de cotización Bi descartadas tomarán valor 0 en la fórmula.
Siendo i = 1, 2,…348.
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Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. único.23 del Real 
Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, Ref. BOE-A-2023-6967, entra en vigor el 1 de enero de 
2026, según establece su disposición final 10.

Redacción anterior:
"1. La base reguladora de la pensión de jubilación será el cociente que resulte de dividir por 

trescientos cincuenta, las bases de cotización del interesado durante los trescientos meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) El cómputo de las referidas bases de cotización se realizará conforme a las siguientes 
reglas, de las que es expresión matemática la fórmula que figura al final de la presente letra:

1.ª Las bases correspondientes a los veinticuatro meses anteriores al mes previo al del 
hecho causante se computarán en su valor nominal.

2.ª Las restantes bases se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya 
experimentado el Índice de Precios de Consumo desde el mes a que aquellas correspondan, 
hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período a que se refiere la regla 
anterior.

Siendo:

Br = Base reguladora.
Bi= Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante.
Ii = Índice general de precios al consumo del mes i-ésimo anterior al mes previo al del 

hecho causante.

Siendo i = 1,2,...,300

b) Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran 
meses durante los cuales no hubiese existido obligación de cotizar, las primeras cuarenta y 
ocho mensualidades se integrarán con la base mínima de entre todas las existentes en cada 
momento, y el resto de mensualidades con el 50 por ciento de dicha base mínima.

En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la determinación 
de la base reguladora, la obligación de cotizar exista solo durante una parte del mismo, 
procederá la integración señalada en el párrafo anterior, por la parte del mes en que no exista 
obligación de cotizar, siempre que la base de cotización correspondiente al primer período no 
alcance la cuantía de la base mínima mensual señalada. En tal supuesto, la integración 
alcanzará hasta esta última cuantía."

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 161.2, para la determinación de la base 
reguladora de la pensión de jubilación no se podrán computar los incrementos de las bases 
de cotización producidos en los dos últimos años, que sean consecuencia de aumentos 
salariales superiores al incremento medio interanual experimentado en el convenio colectivo 
aplicable o, en su defecto, en el correspondiente sector.

3. Se exceptúan de la norma general establecida en el apartado anterior los incrementos 
salariales que sean consecuencia de la aplicación estricta de las normas contenidas en 
disposiciones legales y convenios colectivos sobre antigüedad y ascensos reglamentarios de 
categoría profesional.

Quedarán asimismo exceptuados, en los términos contenidos en el párrafo anterior, 
aquellos incrementos salariales que deriven de cualquier otro concepto retributivo 
establecido con carácter general y regulado en las citadas disposiciones legales o convenios 
colectivos.
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No obstante, la referida norma general será de aplicación cuando los incrementos 
salariales a que se refiere este apartado se produzcan exclusivamente por decisión unilateral 
de la empresa en virtud de sus facultades organizativas.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso se computarán 
aquellos incrementos salariales que excedan del límite establecido en el apartado 2 y que 
hayan sido pactados exclusiva o fundamentalmente en función del cumplimiento de una 
determinada edad próxima a la jubilación.

5. A efectos del cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación en las 
situaciones de pluriempleo, las bases por las que se haya cotizado a las diversas empresas 
se computarán en su totalidad, sin que la suma de dichas bases pueda exceder del límite 
máximo de cotización vigente en cada momento.

Artículo 210.  Cuantía de la pensión.
1. La cuantía de la pensión de jubilación se determinará aplicando a la base reguladora, 

calculada conforme a lo dispuesto en el artículo precedente, los porcentajes siguientes:
a) Por los primeros quince años cotizados, el 50 por ciento.
b) A partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendido 

entre los meses uno y doscientos cuarenta y ocho, se añadirá el 0,19 por ciento, y por cada 
uno de los que rebasen el mes doscientos cuarenta y ocho, se añadirá el 0,18 por ciento, sin 
que el porcentaje aplicable a la base reguladora supere el 100 por cien, salvo en el supuesto 
a que se refiere el apartado siguiente.

2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de 
aplicar en cada caso lo establecido en el artículo 205.1.a), siempre que al cumplir esta edad 
se hubiera reunido el período mínimo de cotización establecido en el artículo 205.1.b), se 
reconocerá al interesado un complemento económico que se abonará de alguna de las 
siguientes maneras, a elección del interesado.

a) Un porcentaje adicional de un 4 por ciento por cada año completo cotizado entre la 
fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión, siempre que 
acredite el resto de los requisitos legales exigidos.

A partir del segundo año completo de demora, para el cálculo del porcentaje se podrán 
computar periodos superiores a 6 meses e inferiores a un año, correspondiendo a dichos 
periodos un 2 por ciento adicional.

El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en los párrafos anteriores se 
sumará al que con carácter general corresponda al interesado de acuerdo con el apartado 1, 
aplicándose el porcentaje resultante a la respectiva base reguladora a efectos de determinar 
la cuantía de la pensión, que no podrá ser superior en ningún caso al límite establecido en el 
artículo 57.

En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite sin 
aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo solo parcialmente, el interesado tendrá derecho, 
además, a percibir anualmente una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando al importe 
de dicho límite vigente en cada momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar 
la cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más próxima por exceso. La citada 
cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en catorce pagas, sin que la suma 
de su importe y el de la pensión o pensiones que tuviera reconocidas el interesado, en 
cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo de la base de cotización vigente 
en cada momento, también en cómputo anual.

b) Una cantidad a tanto alzado, cuya cuantía vendrá determinada en función de los 
años de cotización acreditados en la fecha en que cumplió la edad a que se refiere el 
artículo 205.1.a), siendo la fórmula de cálculo la siguiente:

1.º Por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del 
hecho causante de la pensión, el complemento económico se corresponderá con el 
resultado de multiplicar la cuantía resultante de la fórmula siguiente por el número de años 
cotizados.

Si ha cotizado menos de 44 años y 6 meses:
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Si ha cotizado, al menos, 44 años y 6 meses la cifra anterior se aumenta en un 10 %:

2.º A partir del segundo año completo de demora, para el cálculo del complemento se 
podrán computar periodos superiores a 6 meses e inferiores a un año, correspondiendo a 
dichos periodos el resultado de multiplicar la cuantía de la formula anterior por 0,5.

c) Una combinación de las opciones anteriores en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

La elección se llevará a cabo por una sola vez en el momento de la solicitud en que se 
adquiere el derecho a percibir el complemento económico, no pudiendo ser modificada con 
posterioridad. De no ejercitarse esta facultad, se aplicará el complemento contemplado en la 
letra a).

La percepción de este complemento en todas las modalidades es compatible con el 
acceso a la jubilación activa regulada en el artículo 214. En todo caso, mientras se mantenga 
este tipo de jubilación no se generará incremento alguno del complemento.

El complemento económico establecido en este apartado no se aplicará en los 
supuestos de jubilación parcial, ni en el de jubilación flexible al que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 213.1, ni en los supuestos de acceso a la jubilación desde una situación 
asimilada al alta.

3. Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación anticipada por 
voluntad del interesado prevista en el artículo 208 hubieran de aplicarse coeficientes 
reductores por edad en el momento del hecho causante, aquellos se aplicarán sobre el 
importe de la pensión resultante de aplicar a la base reguladora el porcentaje que 
corresponda por meses de cotización.

No obstante, en el supuesto de que el importe de la pensión resultante de aplicar a la 
base reguladora el porcentaje que corresponda en función de los meses de cotización 
acreditados fuese superior al límite de la cuantía inicial de las pensiones, establecido en el 
artículo 57, los coeficientes reductores por edad se aplicarán sobre el indicado límite.

4. Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación anticipada por 
causas no imputables al trabajador hubieran de aplicarse coeficientes reductores por edad 
en el momento del hecho causante, aquellos se aplicarán sobre el importe de la pensión 
resultante de aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda por meses de 
cotización. Una vez aplicados los referidos coeficientes reductores, el importe resultante de 
la pensión no podrá ser superior a la cuantía que resulte de reducir el tope máximo de 
pensión en un 0,50 por ciento por cada trimestre o fracción de trimestre de anticipación. Este 
sistema de cálculo se extenderá a los supuestos contemplados en el apartado 3 del 
artículo 208.

5. El coeficiente del 0,50 por ciento a que se refiere el apartado anterior y lo previsto en 
el apartado 3 no será de aplicación en los casos de jubilaciones anticipadas conforme a las 
previsiones de los artículos 206 y 206 bis, en relación con los grupos o actividades 
profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa 
o insalubre, o con las personas con discapacidad.

Artículo 211.  Factor de sostenibilidad de la pensión de jubilación.
(Derogado)
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Artículo 212.  Imprescriptibilidad.
El derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación es imprescriptible, sin perjuicio 

de que, en los supuestos de jubilación en situación de alta, los efectos de tal reconocimiento 
se produzcan a partir de los tres meses anteriores a la fecha en que se presente la 
correspondiente solicitud.

Artículo 213.  Incompatibilidades.
1. El disfrute de la pensión de jubilación será incompatible con el trabajo del pensionista, 

con las salvedades y en los términos que legal o reglamentariamente se determinen.
No obstante, las personas que accedan a la jubilación podrán compatibilizar el percibo 

de la pensión con un trabajo a tiempo parcial en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público delimitado en el párrafo 
segundo del artículo 1.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, es incompatible con la percepción de 
pensión de jubilación, en su modalidad contributiva.

La percepción de la pensión indicada quedará en suspenso por el tiempo que dure el 
desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus revalorizaciones.

La incompatibilidad a que se refiere este apartado no será de aplicación a los profesores 
universitarios eméritos ni al personal licenciado sanitario emérito a los que se refiere el 
artículo 137.c).

3. También será incompatible el percibo de la pensión de jubilación, en su modalidad 
contributiva, con el desempeño de los altos cargos a los que se refiere el artículo 1 de la Ley 
3/2015, de 30 de mayo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado.

4. El percibo de la pensión de jubilación será compatible con la realización de trabajos 
por cuenta propia cuyos ingresos anuales totales no superen el salario mínimo 
interprofesional, en cómputo anual. Quienes realicen estas actividades económicas no 
estarán obligados a cotizar por las prestaciones de la Seguridad Social.

Las actividades especificadas en el párrafo anterior, por las que no se cotice, no 
generarán nuevos derechos sobre las prestaciones de la Seguridad Social.

Artículo 214.  Pensión de jubilación activa.
1. Siempre que en la fecha de cumplimiento de la edad que en cada caso resulte de 

aplicación según lo establecido en el artículo 205.1.a), se hubiera reunido el periodo mínimo 
de cotización establecido en el artículo 205.1.b), y entre dicha fecha y la del hecho causante 
de la pensión de jubilación haya transcurrido al menos un año, la percepción de la pensión 
de jubilación, en su modalidad contributiva, será compatible con la realización de cualquier 
trabajo por cuenta ajena, a tiempo completo o a tiempo parcial, o por cuenta propia del 
pensionista. A efectos del cómputo de la edad, no serán admisibles jubilaciones acogidas a 
bonificaciones o anticipaciones.

Si el periodo mínimo de cotización se reuniera en una fecha posterior a la del 
cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación, el periodo mínimo de un año se computará 
entre dicha fecha y la del hecho causante de la pensión de jubilación.

2. La cuantía de la pensión de jubilación compatible con el trabajo será equivalente a un 
porcentaje del importe resultante en el reconocimiento inicial en los términos establecidos en 
el artículo 210 de esta Ley o la que esté percibiendo, incluido el complemento de maternidad 
o el de la brecha de género cuando se perciba, y excluido, en todo caso, el complemento por 
mínimos cualquiera que sea la jornada laboral o la actividad que realice el pensionista; este 
porcentaje del importe de la pensión de jubilación se calculará en función del número de 
años que se haya demorado el acceso a dicha pensión de acuerdo con la siguiente escala:

a) Si se demora un año el acceso a la pensión de jubilación de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1.a), el porcentaje será del 45 por ciento de la pensión.

b) Si se demora dos años el acceso a la pensión de jubilación, el porcentaje a percibir 
será del 55 por ciento de la pensión.
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c) Si se demora tres años el acceso a la pensión de jubilación, el porcentaje será del 65 
por ciento de la pensión.

d) Si se demora cuatro años el acceso a la pensión de jubilación, el porcentaje será del 
80 por ciento de la pensión.

e) Si se demora cinco años o más el acceso a la pensión de jubilación, el porcentaje será 
del 100 por ciento de la pensión.

El porcentaje que resulte de la escala anterior se incrementará 5 puntos porcentuales por 
cada 12 meses ininterrumpidos que permanezca en la situación de jubilación activa, con el 
máximo del 100 por ciento de la pensión. En el supuesto de trabajadores fijos discontinuos, 
para acreditar este periodo, se aplicará la regla general prevista en el artículo 247.2, párrafo 
primero, de esta ley.

Este incremento comenzará a percibirse el día primero del mes de siguiente a aquel en 
que se haya cumplido dicho periodo de 12 meses.

A efectos de la aplicación de los porcentajes establecidos en este apartado se tomarán 
años completos, sin que se equiparen a ellos las fracciones de estos.

3. En el supuesto de que la actividad se realice por cuenta propia y se acredite tener 
contratado para la realización de la propia actividad, al menos, a un trabajador por cuenta 
ajena con carácter indefinido con una antigüedad mínima de 18 meses, o si se contrata con 
carácter indefinido a un nuevo trabajador por cuenta ajena que no haya tenido vínculo 
laboral con el trabajador autónomo en los dos años anteriores al inicio de la jubilación activa, 
la cuantía de la pensión compatible con el trabajo alcanzará el 75 por ciento, cuando la 
demora en el acceso a la pensión de jubilación haya sido entre uno y tres años, a partir del 
cuarto año será de aplicación lo previsto en el apartado anterior. En ambos supuestos, se 
aplicará el incremento de 5 puntos porcentuales por cada 12 meses ininterrumpidos que 
permanezca en la situación de jubilación activa en los términos previstos en el apartado 2.

Si no se acreditan las condiciones establecidas en el párrafo anterior, se aplicará la 
escala prevista en el apartado 2.

4. La cotización efectuada durante la situación de jubilación activa no dará lugar a ningún 
incremento del porcentaje aplicable a la base reguladora de la pensión que se tenga 
reconocida, ni tampoco incrementará el complemento económico de demora que hubiera 
correspondido.

5. La pensión se revalorizará en su integridad en los términos establecidos para las 
pensiones del sistema de la Seguridad Social. No obstante, en tanto se mantenga el trabajo 
compatible, al importe de la pensión más las revalorizaciones acumuladas se le aplicará el 
porcentaje que corresponda conforme a lo dispuesto en este artículo.

6. El pensionista no tendrá derecho a los complementos para pensiones inferiores a la 
mínima durante el tiempo en el que compatibilice la pensión con el trabajo.

7. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.
8. Finalizada la relación laboral por cuenta ajena o el trabajo por cuenta propia, se 

restablecerá el percibo íntegro de la pensión de jubilación.
9. La regulación contenida en este artículo se entenderá aplicable sin perjuicio del 

régimen jurídico previsto para cualesquiera otras modalidades de compatibilidad entre 
pensión y trabajo, establecidas legal o reglamentariamente.

Las previsiones de este artículo no serán aplicables en los supuestos de desempeño de 
un puesto de trabajo o alto cargo en el sector público, delimitado en el párrafo segundo del 
artículo 1.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, que será incompatible con la percepción de la 
pensión de jubilación.

Artículo 215.  Jubilación parcial.
1. Los trabajadores que hayan cumplido la edad a que se refiere el artículo 205.1.a) y 

reúnan los requisitos para causar derecho a la pensión de jubilación, siempre que se 
produzca una reducción de su jornada de trabajo comprendida entre un mínimo del 25 por 
ciento y un máximo del 75 por ciento, podrán acceder a la jubilación parcial sin necesidad de 
la celebración simultánea de un contrato de relevo. Los porcentajes indicados se entenderán 
referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable.
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2. Asimismo, siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de relevo en 
los términos previstos en el artículo 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, los trabajadores a tiempo completo que no hayan alcanzado la edad ordinaria 
de jubilación podrán acceder a la jubilación parcial cuando reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplida en la fecha del hecho causante una edad que sea inferior en tres 
años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo establecido 
en el artículo 205.1.a), y acreditar un periodo de cotización de treinta y tres años, sin que, a 
tales efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de 
jubilación que pudieran ser de aplicación al interesado, ni la parte proporcional 
correspondiente por pagas extraordinarias.

En el supuesto de personas con discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, 
el período de cotización de 33 años indicado en el párrafo anterior se reducirá al de 
veinticinco años.

A los exclusivos efectos de determinar el periodo de cotización, sólo se computará el 
período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, o 
del servicio social femenino obligatorio, con el límite máximo de un año.

También, a los exclusivos efectos de determinar la edad legal de jubilación, se 
considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber seguido 
cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante de la jubilación 
parcial y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la 
aplicación de lo establecido en el artículo 205.1.a).

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que 
se equipare a un período la fracción del mismo.

b) Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, seis años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial. A tal efecto se computará la 
antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha mediado una sucesión de empresa en los 
términos previstos en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, o en empresas pertenecientes al mismo grupo.

c) Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un mínimo de 
un 25 por ciento y un máximo del 75. Dichos porcentajes se entenderán referidos a la 
jornada de un trabajador a tiempo completo comparable.

En los supuestos de anticipación del acceso a la jubilación parcial en más de dos años 
respecto de la edad ordinaria de jubilación, la reducción de jornada de trabajo durante el 
primer año se fijará entre un 20 y un 33 por ciento. En estos casos, a partir del segundo año 
las partes podrán alterar la reducción de la jornada dentro de los márgenes establecidos en 
el párrafo anterior.

d) Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista 
y del jubilado parcial, de modo que la correspondiente al trabajador relevista no podrá ser 
inferior al 65 por ciento del promedio de las bases de cotización correspondientes a los seis 
últimos meses del período de base reguladora de la pensión de jubilación parcial.

e) Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación 
parcial tendrán carácter indefinido y a tiempo completo. Estos contratos deberán mantenerse 
al menos durante los dos años posteriores a la extinción de la jubilación parcial.

En el supuesto de que el contrato de relevo se extinga antes de que el jubilado parcial 
acceda a la jubilación plena en cualquiera de sus modalidades, el empresario estará 
obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos del extinguido. En caso de 
incumplimiento por parte del empresario, de las condiciones establecidas en el presente 
artículo en materia de contrato de relevo, será responsable del reintegro de la pensión que 
haya percibido el pensionista a tiempo parcial.

f) Sin perjuicio de la reducción de jornada a que se refiere la letra c), durante el período 
de disfrute de la jubilación parcial, empresa y trabajador cotizarán por la base de cotización 
que, en su caso, hubiese correspondido de seguir trabajando este a jornada completa.

3. En aquellos casos en los que se acceda a la jubilación parcial antes del cumplimiento 
de la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido en 
el artículo 205.1.a), la compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá, la 
acumulación del tiempo de trabajo en periodos de días en la semana, semanas en el mes, 
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meses en el año u otros periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto 
individual o, en su caso, en la negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el 
acuerdo de centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir su uso.

4. La percepción de la pensión de jubilación parcial será compatible con el puesto de 
trabajo a tiempo parcial resultante de la reducción de jornada.

5. El régimen jurídico de la jubilación parcial a que se refieren los apartados anteriores 
será el que reglamentariamente se establezca.

6. Podrán acogerse a la jubilación parcial regulada en este artículo los socios 
trabajadores o de trabajo de las cooperativas, asimilados a trabajadores por cuenta ajena en 
los términos del artículo 14, que reduzcan su jornada y derechos económicos en las 
condiciones previstas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
cumplan los requisitos establecidos en este artículo, cuando la cooperativa concierte con un 
socio de duración determinada de la misma o con un desempleado la realización, en calidad 
de socio trabajador o de socio de trabajo en los mismos términos previstos en el Estatuto de 
los Trabajadores para el contrato de relevo por lo que afecta a la duración de la jornada y al 
vinculo como socio.

CAPÍTULO XIV
Muerte y supervivencia

Artículo 216.  Prestaciones.
1. En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, cuando concurran los requisitos 

exigibles se reconocerán, según los supuestos, alguna o algunas de las prestaciones 
siguientes:

a) Un auxilio por defunción.
b) Una pensión vitalicia de viudedad.
c) Una prestación temporal de viudedad.
d) Una pensión de orfandad.
e) Una pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal en favor de familiares.
2. En caso de muerte causada por accidente de trabajo o enfermedad profesional se 

reconocerá, además, una indemnización a tanto alzado.
3. Asimismo, en caso de muerte, tendrán derecho a una prestación de orfandad las hijas 

e hijos de la causante fallecida como consecuencia de violencia contra la mujer, en los 
términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por 
España, siempre que se hallen en circunstancias equiparables a una orfandad absoluta, con 
las excepciones establecidas en los artículos siguientes, y que no reúnan los requisitos 
necesarios para causar una pensión de orfandad, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 217.  Sujetos causantes.
1. Podrán causar derecho a las prestaciones enumeradas en el artículo anterior:
a) Las personas incluidas en el Régimen General que cumplan la condición general 

exigida en el artículo 165.1
b) Los perceptores de los subsidios de incapacidad temporal, riesgo durante el 

embarazo, maternidad, paternidad o riesgo durante la lactancia natural, que cumplan el 
período de cotización que, en su caso, esté establecido.

c) Los titulares de pensiones contributivas de jubilación e incapacidad permanente.
2. Se reputarán de derecho muertos a consecuencia de accidente de trabajo o de 

enfermedad profesional quienes tengan reconocida por tales contingencias una incapacidad 
permanente absoluta o la condición de gran inválido.

Si no se da el supuesto previsto en el párrafo anterior, deberá probarse que la muerte ha 
sido debida al accidente de trabajo o a la enfermedad profesional. En caso de accidente de 
trabajo dicha prueba solo se admitirá si el fallecimiento hubiera ocurrido dentro de los cinco 
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años siguientes a la fecha del accidente. En caso de enfermedad profesional se admitirá tal 
prueba cualquiera que sea el tiempo transcurrido.

3. Los trabajadores que hubieran desaparecido con ocasión de un accidente, sea o no 
de trabajo, en circunstancias que hagan presumible su muerte y sin que se hayan tenido 
noticias suyas durante los noventa días naturales siguientes al del accidente, podrán causar 
las prestaciones por muerte y supervivencia, excepción hecha del auxilio por defunción. Los 
efectos económicos de las prestaciones se retrotraerán a la fecha del accidente, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Artículo 218.  Auxilio por defunción.
El fallecimiento del causante dará derecho a la percepción inmediata de un auxilio por 

defunción para hacer frente a los gastos de sepelio a quien los haya soportado. Se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos gastos han sido satisfechos por este orden: 
por el cónyuge superviviente, el sobreviviente de una pareja de hecho en los términos 
regulados en el artículo 221, los hijos y los parientes del fallecido que conviviesen con él 
habitualmente.

Artículo 219.  Pensión de viudedad del cónyuge superviviente.
1. Tendrá derecho a la pensión de viudedad, con carácter vitalicio, salvo que se produzca 

alguna de las causas de extinción que legal o reglamentariamente se establezcan, el 
cónyuge superviviente de alguna de las personas a que se refiere el artículo 217.1, siempre 
que si el sujeto causante se encontrase en alta o en situación asimilada a la de alta en la 
fecha de su fallecimiento hubiera completado un período de cotización de quinientos días, 
dentro de los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del hecho causante de la 
pensión. En los supuestos en que esta se cause desde una situación de alta o de asimilada 
a la de alta sin obligación de cotizar, el período de cotización de quinientos días deberá estar 
comprendido dentro de los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha en que cesó la 
obligación de cotizar. En cualquier caso, si la causa de la muerte fuera un accidente, sea o 
no de trabajo, o una enfermedad profesional, no se exigirá ningún período previo de 
cotización.

También tendrá derecho a la pensión de viudedad el cónyuge superviviente aunque el 
causante, a la fecha de fallecimiento, no se encontrase en alta o en situación asimilada a la 
de alta, siempre que el mismo hubiera completado un período mínimo de cotización de 
quince años.

2. En los supuestos excepcionales en que el fallecimiento del causante derivara de 
enfermedad común, no sobrevenida tras el vínculo conyugal, se requerirá, además, que el 
matrimonio se hubiera celebrado con un año de antelación como mínimo a la fecha del 
fallecimiento o, alternativamente, la existencia de hijos comunes. No se exigirá dicha 
duración del vínculo matrimonial cuando en la fecha de celebración del mismo se acreditara 
un período de convivencia con el causante, en los términos establecidos en el artículo 221.2, 
que, sumado al de duración del matrimonio, hubiera superado los dos años.

Artículo 220.  Pensión de viudedad en supuestos de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial.

1. En los casos de separación o divorcio, el derecho a la pensión de viudedad 
corresponderá a quien, concurriendo los requisitos en cada caso exigidos en el artículo 219, 
sea o haya sido cónyuge legítimo, en este último caso siempre que no hubiera contraído 
nuevas nupcias o hubiera constituido una pareja de hecho en los términos a que se refiere el 
artículo siguiente.

Asimismo, se requerirá que las personas divorciadas o separadas judicialmente sean 
acreedoras de la pensión compensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código Civil y 
esta quedara extinguida a la muerte del causante. En el supuesto de que la cuantía de la 
pensión de viudedad fuera superior a la pensión compensatoria, aquella se disminuirá hasta 
alcanzar la cuantía de esta última.

En todo caso, tendrán derecho a la pensión de viudedad las mujeres que, aun no siendo 
acreedoras de pensión compensatoria, pudieran acreditar que eran víctimas de violencia de 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 11  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

– 570 –



género en el momento de la separación judicial o el divorcio mediante sentencia firme, o 
archivo de la causa por extinción de la responsabilidad penal por fallecimiento; en defecto de 
sentencia, a través de la orden de protección dictada a su favor o informe del Ministerio 
Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, así como 
por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.

2. Si, habiendo mediado divorcio, se produjera una concurrencia de beneficiarios con 
derecho a pensión, esta será reconocida en cuantía proporcional al tiempo vivido por cada 
uno de ellos con el causante, garantizándose, en todo caso, el 40 por ciento a favor del 
cónyuge superviviente o, en su caso, del que, sin ser cónyuge, conviviera con el causante en 
el momento del fallecimiento y resultara beneficiario de la pensión de viudedad en los 
términos a que se refiere el artículo siguiente.

3. En caso de nulidad matrimonial, el derecho a la pensión de viudedad corresponderá al 
superviviente al que se le haya reconocido el derecho a la indemnización a que se refiere el 
artículo 98 del Código Civil, siempre que no hubiera contraído nuevas nupcias o hubiera 
constituido una pareja de hecho en los términos a que se refiere el artículo siguiente. Dicha 
pensión será reconocida en cuantía proporcional al tiempo vivido con el causante, sin 
perjuicio de los límites que puedan resultar por la aplicación de lo previsto en el apartado 
anterior en el supuesto de concurrencia de varios beneficiarios.

Artículo 221.  Pensión de viudedad de parejas de hecho.
1. También tendrán derecho a la pensión de viudedad, con carácter vitalicio, salvo que se 

produzca alguna de las causas de extinción que legal o reglamentariamente se establezcan, 
quienes cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 219, se encuentren unidos al 
causante en el momento de su fallecimiento como pareja de hecho.

2. A efectos de lo establecido en este artículo, se reconocerá como pareja de hecho la 
constituida, con análoga relación de afectividad a la conyugal, por quienes, no hallándose 
impedidos para contraer matrimonio, no tengan vínculo matrimonial con otra persona ni 
constituida pareja de hecho, y acrediten, mediante el correspondiente certificado de 
empadronamiento, una convivencia estable y notoria con carácter inmediato al fallecimiento 
del causante y con una duración ininterrumpida no inferior a cinco años, salvo que existan 
hijos en común, en cuyo caso solo deberán acreditar la constitución de la pareja de hecho de 
conformidad con lo previsto en el párrafo siguiente.

La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante certificación de la inscripción en 
alguno de los registros específicos existentes en las comunidades autónomas o 
ayuntamientos del lugar de residencia o mediante documento público en el que conste la 
constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como la formalización del 
correspondiente documento público deberán haberse producido con una antelación mínima 
de dos años con respecto a la fecha del fallecimiento del causante.

3. Cuando la pareja de hecho constituida en los términos del apartado anterior se extinga 
por voluntad de uno o ambos convivientes, el posterior fallecimiento de uno de ellos solo 
dará derecho a pensión de viudedad con carácter vitalicio al superviviente cuando, además 
de concurrir los requisitos exigidos en cada caso en el artículo 219, no haya constituido una 
nueva pareja de hecho en los términos indicados en el apartado 2 ni contraído matrimonio.

Asimismo, se requerirá que la persona supérstite sea acreedora de una pensión 
compensatoria y que ésta se extinga con motivo de la muerte del causante. La pensión 
compensatoria deberá estar determinada judicialmente o mediante convenio o pacto 
regulador entre los miembros de la pareja otorgado en documento público, siempre que para 
fijar el importe de la pensión se haya tenido en cuenta la concurrencia en el perceptor de las 
mismas circunstancias relacionadas en el artículo 97 del Código Civil.

En el supuesto de que la cuantía de la pensión de viudedad fuera superior a la pensión 
compensatoria, aquella se disminuirá hasta alcanzar la cuantía de esta última.

En todo caso, tendrán derecho a la pensión de viudedad las mujeres que, aun no siendo 
acreedoras de pensión compensatoria, pudieran acreditar que eran víctimas de violencia de 
género en el momento de la extinción de la pareja de hecho mediante sentencia firme, o 
archivo de la causa por extinción de la responsabilidad penal por fallecimiento; en defecto de 
sentencia, a través de la orden de protección dictada a su favor o informe del Ministerio 
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Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, así como 
por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.

Artículo 222.  Prestación temporal de viudedad.
Cuando el cónyuge o la pareja de hecho superviviente no pueda acceder al derecho a 

pensión de viudedad por no acreditar, respectivamente, que su matrimonio con el causante 
ha tenido una duración de un año en los términos del artículo 219.2, o por la inexistencia de 
hijos comunes, o que su inscripción como pareja de hecho en alguno de los registros 
específicos existentes en las comunidades autónomas o ayuntamientos del lugar de 
residencia o su constitución mediante documento público se han producido con una 
antelación mínima de dos años respecto de la fecha del fallecimiento del causante, pero 
concurran el resto de requisitos enumerados en el artículo 219, tendrá derecho a una 
prestación temporal en cuantía igual a la de la pensión de viudedad que le hubiera 
correspondido y con una duración de dos años.

Artículo 223.  Compatibilidad y extinción de las prestaciones de viudedad.
1. La pensión de viudedad será compatible con cualesquiera rentas de trabajo.
La pensión de viudedad, causada en las condiciones establecidas en el segundo párrafo 

del artículo 219.1, incluido el supuesto de parejas de hecho, será incompatible con el 
reconocimiento de otra pensión de viudedad, en cualquiera de los regímenes de la 
Seguridad Social, salvo que las cotizaciones acreditadas en cada uno de los regímenes se 
superpongan, al menos, durante quince años.

2. El derecho a pensión de viudedad se extinguirá, en todo caso, cuando el beneficiario 
contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho en los términos regulados en el 
artículo 221, sin perjuicio de las excepciones establecidas reglamentariamente.

3. Lo previsto en el presente artículo resulta de aplicación a la prestación temporal de 
viudedad.

Artículo 224.  Pensión de orfandad y prestación de orfandad.
1. Tendrán derecho a la pensión de orfandad, en régimen de igualdad, cada uno de los 

hijos e hijas del causante o de la causante fallecida, cualquiera que sea la naturaleza de su 
filiación, siempre que, en el momento de la muerte, sean menores de veintiún años o estén 
incapacitados para el trabajo y que el causante se encontrase en alta o situación asimilada a 
la de alta, o fuera pensionista en los términos del artículo 217.1.c).

Será de aplicación, asimismo, a las pensiones de orfandad lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 219.1.

Tendrán derecho a la prestación de orfandad, en régimen de igualdad, cada uno de los 
hijos e hijas de la causante fallecida, cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, cuando 
el fallecimiento se hubiera producido por violencia contra la mujer, en los términos en que se 
defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por España, y en todo 
caso cuando se deba a la comisión contra la mujer de alguno de los supuestos de violencias 
sexuales determinados por la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad sexual, 
siempre que los hijos e hijas se hallen en circunstancias equiparables a una orfandad 
absoluta y no reúnan los requisitos necesarios para causar una pensión de orfandad. La 
cuantía de esta prestación será el 70 por ciento de su base reguladora, siempre que los 
rendimientos de la unidad familiar de convivencia, incluidas las personas huérfanas, dividido 
por el número de miembros que la componen, no superen en cómputo anual el 75 por ciento 
del Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento, excluida la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias.

En el supuesto de que hubiera más de una persona beneficiaria de esta prestación, el 
importe conjunto de las mismas podrá situarse en el 118 por ciento de la base reguladora, y 
nunca será inferior al mínimo equivalente a la pensión de viudedad con cargas familiares.

2. El derecho a la pensión de orfandad y al incremento previsto reglamentariamente para 
los casos de orfandad absoluta y, en su caso, a la prestación de orfandad, se suspenderá en 
el supuesto de adopción de los hijos e hijas de la causante fallecida como consecuencia de 
violencia sobre la mujer, cuando los rendimientos de la unidad de convivencia en que se 
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integran, divididos por el número de miembros que la componen, incluidas las personas 
huérfanas adoptadas, superen en cómputo anual el 75 por ciento del Salario Mínimo 
Interprofesional vigente en cada momento, excluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias.

Asimismo, cuando la muerte por violencia contra la mujer de la causante de la pensión o 
prestación de orfandad hubiera sido producida por un agresor distinto del progenitor de los 
hijos e hijas de la causante, se reconocerá el derecho a la pensión de orfandad con el 
incremento que correspondiese o, en su caso, la prestación de orfandad, cuando los 
rendimientos de la unidad de convivencia en que se integran no superen el mismo 
porcentaje establecido en el párrafo anterior. En otro caso, se suspenderá el derecho a su 
percibo.

En los supuestos anteriores, la suspensión tendrá efectos desde el día siguiente a aquél 
en que concurra la causa de la suspensión.

El derecho a la pensión o a la prestación se recuperará cuando los ingresos de la unidad 
de convivencia no superen los límites señalados anteriormente. La recuperación tendrá 
efectos desde el día siguiente a aquél en que se modifique la cuantía de los ingresos 
percibidos, siempre que se solicite dentro de los tres meses siguientes a la indicada fecha. 
En caso contrario, la pensión o prestación recuperada tendrá una retroactividad máxima de 
tres meses, a contar desde la solicitud.

En los casos en que se haya mantenido el percibo de la pensión o de la prestación de 
orfandad, aunque se haya constituido la adopción, la nueva pensión o prestación de 
orfandad que pudiese generarse como consecuencia del fallecimiento de una de las 
personas adoptantes, será incompatible con la pensión o prestación de orfandad que se 
venía percibiendo, debiendo optar por una de ellas.

A los efectos previstos en este artículo, se presumirá la orfandad absoluta cuando se 
hubiera producido abandono de la responsabilidad familiar del progenitor supérstite y se 
hubiera otorgado el acogimiento o tutela de la persona huérfana por violencia contra la mujer 
a favor de terceros o familiares, así como en otros supuestos determinados 
reglamentariamente.

3. Podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad o de la prestación de orfandad, 
siempre que en la fecha del fallecimiento del causante fuera menor de veinticinco años, el 
hijo del causante que no efectúe un trabajo lucrativo por cuenta ajena o propia, o cuando 
realizándolo, los ingresos que obtenga resulten inferiores, en cómputo anual, a la cuantía 
vigente para el salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual.

Si el huérfano estuviera cursando estudios y cumpliera los veinticinco años durante el 
transcurso del curso escolar, la percepción de la pensión y la prestación de orfandad se 
mantendrá hasta el día primero del mes inmediatamente posterior al de inicio del siguiente al 
curso académico.

4. La pensión de orfandad y la prestación de orfandad se abonará a quien tenga a su 
cargo a los beneficiarios según determinación reglamentaria.

Artículo 225.  Compatibilidad de la pensión y prestación de orfandad.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo anterior, la pensión o 

prestación de orfandad será compatible con cualquier renta del trabajo de quien sea o haya 
sido cónyuge del causante, o del propio huérfano, así como, en su caso, con la pensión de 
viudedad que aquel perciba.

Será de aplicación a las pensiones de orfandad lo previsto, respecto de las pensiones de 
viudedad, en el segundo párrafo del artículo 223.1, salvo que el fallecimiento se hubiera 
producido como consecuencia de violencia contra la mujer, en los términos en que se defina 
por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por España, en cuyo caso será 
compatible con el reconocimiento de otra pensión de orfandad en cualquiera de los 
regímenes de Seguridad Social.

2. Los huérfanos incapacitados para el trabajo con derecho a pensión de orfandad, 
cuando perciban otra pensión de la Seguridad Social en razón a la misma incapacidad, 
podrán optar entre una u otra. Cuando el huérfano haya sido declarado incapacitado para el 
trabajo con anterioridad al cumplimiento de la edad de dieciocho años, la pensión de 
orfandad que viniera percibiendo será compatible con la de incapacidad permanente que 
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pudiera causar, después de los dieciocho años, como consecuencia de unas lesiones 
distintas a las que dieron lugar a la pensión de orfandad, o en su caso, con la pensión de 
jubilación que pudiera causar en virtud del trabajo que realice por cuenta propia o ajena.

3. Reglamentariamente se determinarán los efectos de la concurrencia en los mismos 
beneficiarios de pensiones de orfandad causadas por el padre y la madre.

Artículo 226.  Prestaciones en favor de familiares.
1. En las normas de desarrollo de esta ley se determinarán aquellos otros familiares o 

asimilados que, reuniendo las condiciones que para cada uno de ellos se establezcan y 
previa prueba de su dependencia económica del causante, tendrán derecho a pensión o 
subsidio por muerte de este, en la cuantía que respectivamente se fije.

Será de aplicación a las prestaciones en favor de familiares lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 219.1.

2. En todo caso, se reconocerá derecho a pensión a los hijos o hermanos de 
beneficiarios de pensiones contributivas de jubilación e incapacidad permanente, en quienes 
se den, en los términos que se establezcan reglamentariamente, las siguientes 
circunstancias:

a) Haber convivido con el causante y a su cargo.
b) Ser mayores de cuarenta y cinco años y solteros, divorciados o viudos.
c) Acreditar dedicación prolongada al cuidado del causante.
d) Carecer de medios propios de vida.
3. La duración de los subsidios temporales por muerte y supervivencia será objeto de 

determinación en las normas de desarrollo de esta ley.
4. A efectos de estas prestaciones, quienes se encuentren en situación legal de 

separación tendrán, respecto de sus ascendientes o descendientes, los mismos derechos 
que los que les corresponderían de estar disuelto su matrimonio.

5. Será de aplicación a las pensiones en favor de familiares lo previsto para las 
pensiones de viudedad en el segundo párrafo del artículo 223.1.

Artículo 227.  Indemnización especial a tanto alzado.
1. En el caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional, el cónyuge 

superviviente, el sobreviviente de una pareja de hecho en los términos regulados en el 
artículo 221 y los huérfanos tendrán derecho a una indemnización a tanto alzado, cuya 
cuantía uniforme se determinará en las normas de desarrollo de esta ley.

En los supuestos de separación, divorcio o nulidad será de aplicación, en su caso, lo 
previsto en el artículo 220.

2. Cuando no existieran otros familiares con derecho a pensión por muerte y 
supervivencia, el padre o la madre que vivieran a expensas del trabajador fallecido, siempre 
que no tengan, con motivo de la muerte de este, derecho a las prestaciones a que se refiere 
el artículo anterior, percibirán la indemnización que se establece en el apartado 1 del 
presente artículo.

Artículo 228.  Base reguladora de las prestaciones por muerte y supervivencia derivadas de 
contingencias comunes.

Para el cálculo de la base reguladora en los supuestos de prestaciones derivadas de 
contingencias comunes se computará la totalidad de las bases por las que se haya 
efectuado la cotización durante el periodo establecido reglamentariamente anterior al mes 
previo al del hecho causante.

La prestación de orfandad se calculará aplicando el porcentaje correspondiente a la base 
mínima de cotización de entre todas las existentes vigente en el momento del hecho 
causante.

Artículo 229.  Límite de las cuantías de las pensiones.
1. La suma de las cuantías de las pensiones por muerte y supervivencia no podrá 

exceder del importe de la base reguladora que corresponda, conforme a lo previsto en el 
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artículo 161.2, en función de las cotizaciones efectuadas por el causante. Esta limitación se 
aplicará a la determinación inicial de las expresadas cuantías, pero no afectará a las 
revalorizaciones periódicas de las pensiones que procedan en lo sucesivo, conforme a lo 
previsto en el artículo 58.

2. A los efectos de la limitación establecida en este artículo, las pensiones de orfandad 
tendrán preferencia sobre las pensiones a favor de otros familiares. Asimismo, y por lo que 
respecta a estas últimas prestaciones, se establece el siguiente orden de preferencia:

1.º Nietos y hermanos del causante, menores de dieciocho años o mayores 
incapacitados.

2.º Padre y madre del causante.
3.º Abuelos y abuelas del causante.
4.º Hijos y hermanos del titular de una pensión contributiva de jubilación o incapacidad 

permanente mayores de cuarenta y cinco años y que reúnan los demás requisitos 
establecidos.

3. Sin perjuicio de lo previsto con carácter general en este artículo, el límite establecido 
podrá ser rebasado en caso de concurrencia de varias pensiones de orfandad con una 
pensión de viudedad cuando el porcentaje a aplicar a la correspondiente base reguladora 
para el cálculo de esta última sea superior al 52 por ciento, si bien, en ningún caso, la suma 
de las pensiones de orfandad podrá superar el 48 por ciento de la base reguladora que 
corresponda.

Artículo 230.  Imprescriptibilidad.
El derecho al reconocimiento de las prestaciones por muerte y supervivencia, con 

excepción del auxilio por defunción, será imprescriptible, sin perjuicio de que los efectos de 
tal reconocimiento se produzcan a partir de los tres meses anteriores a la fecha en que se 
presente la correspondiente solicitud.

Artículo 231.  Impedimento para ser beneficiario de las prestaciones de muerte y 
supervivencia.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, no podrá tener la condición de beneficiario de las prestaciones de muerte y 
supervivencia que hubieran podido corresponderle, quien fuera condenado por sentencia 
firme por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, cuando 
la víctima fuera el sujeto causante de la prestación.

2. La entidad gestora podrá revisar, por sí misma y en cualquier momento, la resolución 
por la cual hubiera reconocido el derecho a una prestación de muerte y supervivencia a 
quien fuera condenado por sentencia firme en el supuesto indicado, viniendo el mismo 
obligado a devolver las cantidades que, en su caso, hubiera percibido por tal concepto.

La facultad de revisión de oficio a que se refiere el párrafo anterior no estará sujeta a 
plazo, si bien la obligación de reintegro del importe de las prestaciones percibidas prescribirá 
en el plazo previsto en el artículo 55.3. En todo caso, la prescripción de esta obligación se 
interrumpirá cuando recaiga resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de 
que el sujeto investigado es responsable de un delito doloso de homicidio, así como por la 
tramitación del proceso penal y de los diferentes recursos.

En el acuerdo de inicio del procedimiento de revisión del reconocimiento de la prestación 
a que se refiere este artículo se acordará, si no se hubiera producido antes, la suspensión 
cautelar de su percibo hasta la resolución firme que ponga fin a dicho procedimiento.

Artículo 232.  Suspensión cautelar del abono de las prestaciones de muerte y 
supervivencia, en determinados supuestos.

1. La entidad gestora suspenderá cautelarmente el abono de las prestaciones de muerte 
y supervivencia que, en su caso, hubiera reconocido, cuando recaiga resolución judicial de la 
que se deriven indicios racionales de que el sujeto investigado es responsable de un delito 
doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, si la víctima fuera el sujeto causante de la 
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prestación, con efectos del día primero del mes siguiente a aquel en que le sea comunicada 
tal circunstancia.

Cuando la entidad gestora tenga conocimiento, antes o durante el trámite del 
procedimiento para el reconocimiento de la prestación de muerte y supervivencia, de que ha 
recaído contra el solicitante resolución judicial de la que deriven indicios racionales de 
criminalidad por la comisión del indicado delito, procederá a su reconocimiento si 
concurrieran todos los restantes requisitos para ello, con suspensión cautelar de su abono 
desde la fecha en que hubiera debido tener efectos económicos.

En los casos indicados en los dos párrafos precedentes, la suspensión cautelar se 
mantendrá hasta que recaiga sentencia firme u otra resolución firme que ponga fin al 
procedimiento penal, o determine la no culpabilidad del beneficiario.

Si el beneficiario de la prestación fuera finalmente condenado por sentencia firme por la 
comisión del indicado delito, procederá la revisión del reconocimiento y, en su caso, el 
reintegro de las prestaciones percibidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 231. 
Cuando recaiga sentencia absolutoria o resolución judicial firme que declare la no 
culpabilidad del beneficiario, se rehabilitará el pago de la prestación suspendida con los 
efectos que hubieran procedido de no haberse acordado la suspensión, una vez 
descontadas, en su caso, las cantidades satisfechas en concepto de obligación de alimentos 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3.

2. No obstante, si recayera sentencia absolutoria en primera instancia y esta fuera 
recurrida, la suspensión cautelar se alzará hasta la resolución del recurso por sentencia 
firme. En este caso, si la sentencia firme recaída en dicho recurso fuese también absolutoria, 
se abonarán al beneficiario las prestaciones dejadas de percibir desde que se acordó la 
suspensión cautelar hasta que se alzó esta, con descuento de las cantidades que, en su 
caso, se hubieran satisfecho a terceros en concepto de obligación de alimentos conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3. Por el contrario, si la sentencia firme recaída en el recurso 
resultara condenatoria, procederá la revisión del reconocimiento de la prestación así como la 
devolución de las prestaciones percibidas por el condenado, conforme a lo indicado en el 
apartado 1 de este artículo, incluidas las correspondientes al período en que estuvo alzada 
la suspensión.

3. Durante la suspensión del pago de una pensión de viudedad, acordada conforme a lo 
previsto en este artículo, se podrán hacer efectivas con cargo a la misma, hasta el límite del 
importe que le hubiera correspondido por tal concepto al beneficiario de dicha pensión, las 
obligaciones de alimentos a favor de los titulares de pensión de orfandad o en favor de 
familiares causada por la víctima del delito, siempre que dichos titulares hubieran de ser 
beneficiarios de los incrementos a que se refiere el artículo 233 si finalmente recayera 
sentencia firme condenatoria de aquel. La cantidad a percibir en concepto de alimentos por 
cada uno de los pensionistas de orfandad o en favor de familiares no podrá superar el 
importe que, en cada momento, le hubiera correspondido por dicho incremento.

Artículo 233.  Incremento de las pensiones de orfandad y en favor de familiares, en 
determinados supuestos.

1. Cuando, a tenor de lo establecido en el artículo 231, el condenado por sentencia firme 
por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas no pudiese 
adquirir la condición de beneficiario de la pensión de viudedad, o la hubiese perdido, los hijos 
del mismo que sean titulares de la pensión de orfandad causada por la víctima del delito 
tendrán derecho al incremento previsto reglamentariamente para los casos de orfandad 
absoluta.

Los titulares de la pensión en favor de familiares podrán, en esos mismos supuestos, ser 
beneficiarios del incremento previsto reglamentariamente, siempre y cuando no haya otras 
personas con derecho a pensión de muerte y supervivencia causada por la víctima.

2. Los efectos económicos del citado incremento se retrotraerán a la fecha de efectos del 
reconocimiento inicial de la pensión de orfandad o en favor de familiares, cuando no se 
hubiera reconocido previamente la pensión de viudedad a quien resulte condenado por 
sentencia firme. En otro caso, dichos efectos económicos se iniciarán a partir de la fecha en 
que hubiera cesado el pago de la pensión de viudedad, como consecuencia de la revisión de 
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su reconocimiento por la entidad gestora conforme a lo previsto en el artículo 231 o, en su 
caso, a partir de la fecha de la suspensión cautelar contemplada en el artículo 232.

En todo caso, el abono del incremento de la pensión de orfandad o en favor de familiares 
por los períodos en que el condenado hubiera percibido la pensión de viudedad solo podrá 
llevarse a cabo una vez que este haga efectivo su reintegro, sin que la entidad gestora, de 
no producirse el reintegro, sea responsable subsidiaria ni solidaria del abono al pensionista 
de orfandad o en favor de familiares del incremento señalado, ni venga obligada a su 
anticipo.

De las cantidades que correspondan en concepto de incremento de la pensión de 
orfandad o en favor de familiares se descontará, en su caso, el importe que por alimentos 
hubiera percibido su beneficiario a cargo de la pensión de viudedad suspendida, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 232.

3. Las hijas e hijos que sean titulares de la pensión de orfandad causada por la víctima 
de violencia contra la mujer, en los términos en los que se defina por la ley o por los 
instrumentos internacionales ratificados por España, tendrán derecho al incremento previsto 
reglamentariamente para los casos de orfandad absoluta.

En el supuesto de que hubiera más de una persona beneficiaria de esta pensión, el 
importe conjunto de las mismas podrá situarse en el 118 por ciento de la base reguladora, y 
nunca será inferior al mínimo equivalente a la pensión de viudedad con cargas familiares.

El incremento previsto reglamentariamente para los casos de orfandad absoluta 
alcanzará el 70 por ciento de la base reguladora, siempre que los rendimientos de la unidad 
familiar de convivencia, incluidas las personas huérfanas, dividido por el número de 
miembros que la componen, no superen en cómputo anual el 75 por ciento del Salario 
Mínimo Interprofesional vigente en cada momento, excluida la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias.

Artículo 234.  Abono de las pensiones de orfandad, en determinados supuestos.
En el supuesto de que los hijos de quien fuera condenado por sentencia firme por la 

comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, en los términos 
señalados en el artículo 231, siendo menores de edad o mayores de edad con medidas de 
apoyo a su capacidad jurídica para percibir la pensión, fueran beneficiarios de pensión de 
orfandad causada por la víctima, dicha pensión no se abonará a la persona condenada.

En todo caso, la entidad gestora pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal la 
existencia de la pensión de orfandad, así como toda resolución judicial de la que se deriven 
indicios racionales de que el progenitor es responsable de un delito doloso de homicidio para 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 del Código Civil, proceda, en su 
caso, a instar la adopción de las medidas oportunas en relación con la persona física o 
institución tutelar del menor o, en su caso, curatelar de la persona mayor de edad a las que 
debe abonarse la pensión de orfandad. Adoptadas dichas medidas con motivo de dicha 
situación procesal, la entidad gestora, cuando así proceda, comunicará también al Ministerio 
Fiscal la resolución por la que se ponga fin al proceso y la firmeza o no de la resolución 
judicial en que se acuerde.

CAPÍTULO XV
Protección a la familia

Artículo 235.  Periodos de cotización asimilados por parto.
A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de incapacidad permanente, se 

computarán a favor de la trabajadora solicitante de la pensión un total de ciento doce días 
completos de cotización por cada parto de un solo hijo y de catorce días más por cada hijo a 
partir del segundo, este incluido, si el parto fuera múltiple, salvo que, por ser trabajadora o 
funcionaria en el momento del parto, se hubiera cotizado durante la totalidad de las dieciséis 
semanas o durante el tiempo que corresponda si el parto fuese múltiple.
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Artículo 236.  Beneficios por cuidado de hijos o menores.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se computará como periodo 

cotizado a todos los efectos, salvo para el cumplimiento del período mínimo de cotización 
exigido, aquel en el que se haya interrumpido la cotización a causa de la extinción de la 
relación laboral o de la finalización del cobro de prestaciones por desempleo cuando tales 
circunstancias se hayan producido entre los nueve meses anteriores al nacimiento, o los tres 
meses anteriores a la adopción o acogimiento permanente de un menor, y la finalización del 
sexto año posterior a dicha situación.

El período computable como cotizado será como máximo de doscientos setenta días por 
hijo o menor adoptado o acogido, sin que en ningún caso pueda ser superior a la 
interrupción real de la cotización.

Este beneficio solo se reconocerá a uno de los progenitores. En caso de controversia 
entre ellos se otorgará el derecho a la madre.

2. En cualquier caso, la aplicación de los beneficios establecidos en este artículo no 
podrá dar lugar a que el período de cuidado de hijo o menor, considerado como período 
cotizado, supere cinco años por beneficiario. Esta limitación se aplicará, de igual modo, 
cuando los mencionados beneficios concurran con los contemplados en el artículo 237.1.

Artículo 237.  Prestación familiar en su modalidad contributiva.
1. Los períodos de hasta tres años de excedencia que los trabajadores, de acuerdo con 

el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en 
razón del cuidado de cada hijo o menor en régimen de acogimiento permanente o de guarda 
con fines de adopción, tendrán la consideración de periodo de cotización efectiva a efectos 
de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad 
permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.

2. De igual modo, se considerarán efectivamente cotizados a los efectos de las 
prestaciones indicadas en el apartado anterior, los tres primeros años del período de 
excedencia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el artículo 46.3 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en razón del cuidado de otros familiares, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad, no puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen una 
actividad retribuida.

3. Las cotizaciones realizadas durante los tres primeros años del período de reducción 
de jornada por cuidado de menor previsto en el primer párrafo del artículo 37.6 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 
100 por cien de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha 
reducción la jornada de trabajo, a efectos de las prestaciones señaladas en el apartado 1. 
Dicho incremento se referirá igualmente a los tres primeros años en los demás supuestos de 
reducción de jornada contemplados en el primer y segundo párrafo del mencionado artículo.

Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada en el 
último párrafo del apartado 4, así como en el tercer párrafo del apartado 6 del artículo 37 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas 
hasta el 100 por cien de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin 
dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos de las prestaciones por jubilación, 
incapacidad permanente, muerte y supervivencia, nacimiento y cuidado de menor, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural e incapacidad temporal.

4. Cuando las situaciones de excedencia señaladas en los apartados 1 y 2 hubieran 
estado precedidas por una reducción de jornada en los términos previstos en el artículo 37.6 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, a efectos de la consideración 
como cotizados de los períodos de excedencia que correspondan, las cotizaciones 
realizadas durante la reducción de jornada se computarán incrementadas hasta el 100 por 
cien de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la 
jornada de trabajo.
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CAPÍTULO XVI
Disposiciones comunes del Régimen General

Sección 1.ª Mejoras voluntarias de la acción protectora del Régimen General

Artículo 238.  Mejoras de la acción protectora.
1. Las mejoras voluntarias de la acción protectora de este Régimen General podrán 

efectuarse a través de:
a) Mejora directa de las prestaciones.
b) Establecimiento de tipos de cotización adicionales.
2. La concesión de mejoras voluntarias por las empresas deberá ajustarse a lo 

establecido en esta sección y en las normas dictadas para su aplicación y desarrollo.

Artículo 239.  Mejora directa de las prestaciones.
Las empresas podrán mejorar directamente las prestaciones de este Régimen General, 

costeándolas a su exclusivo cargo. Excepcionalmente, y previa aprobación del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, podrá establecerse una aportación económica a cargo de los 
trabajadores, siempre que se les faculte para acogerse o no, individual y voluntariamente, a 
las mejoras concedidas por los empresarios con tal condición.

No obstante el carácter voluntario para los empresarios de la implantación de las 
mejoras a que este artículo se refiere, cuando al amparo de las mismas un trabajador haya 
causado el derecho a la mejora de una prestación periódica, ese derecho no podrá ser 
anulado o disminuido si no es de acuerdo con las normas que regulan su reconocimiento.

Artículo 240.  Modos de gestión de la mejora directa.
1. Las empresas, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, podrán 

realizar la mejora de prestaciones a que se refiere el artículo anterior por sí mismas o a 
través de la Administración de la Seguridad Social, fundaciones laborales, montepíos y 
mutualidades de previsión social o entidades aseguradoras de cualquier clase.

2. Las fundaciones laborales legalmente constituidas para el cumplimiento de los fines 
que les sean propios gozarán del trato fiscal y de las demás exenciones concedidas, en los 
términos que las normas aplicables establezcan.

Artículo 241.  Mejora por establecimiento de tipos de cotización adicionales.
El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a instancia de los interesados, podrá 

aprobar cotizaciones adicionales efectuadas mediante el aumento del tipo de cotización al 
que se refiere el artículo 145, con destino a la revalorización de las pensiones u otras 
prestaciones periódicas ya causadas y financiadas con cargo al mismo o para mejorar las 
futuras.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo en el Régimen 
General

Artículo 242.  Incumplimientos en materia de accidentes de trabajo.
El incumplimiento por parte de las empresas de las órdenes de la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social y de las resoluciones de la autoridad laboral en materia de paralización 
de trabajos que no cumplan las normas de seguridad y salud se equiparará, respecto de los 
accidentes de trabajo que en tal caso pudieran producirse, a la falta de formalización de la 
protección por dicha contingencia de los trabajadores afectados, con independencia de 
cualquier otra responsabilidad o sanción a que hubiera lugar.

Artículo 243.  Normas específicas para enfermedades profesionales.
1. Todas las empresas que hayan de cubrir puestos de trabajo con riesgo de 

enfermedades profesionales están obligadas a practicar un reconocimiento médico previo a 
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la admisión de los trabajadores que hayan de ocupar aquellos y a realizar los 
reconocimientos periódicos que para cada tipo de enfermedad se establezcan en las normas 
que, al efecto, apruebe el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

2. Los reconocimientos serán a cargo de la empresa y tendrán el carácter de obligatorios 
para el trabajador, a quien abonará aquella, si a ello hubiera lugar, los gastos de 
desplazamiento y la totalidad del salario que por tal causa pueda dejar de percibir.

3. Las indicadas empresas no podrán contratar trabajadores que en el reconocimiento 
médico no hayan sido calificados como aptos para desempeñar los puestos de trabajo de 
que se trate. Igual prohibición se establece respecto a la continuación del trabajador en su 
puesto de trabajo cuando no se mantenga la declaración de aptitud en los reconocimientos 
sucesivos.

4. Las disposiciones de aplicación y desarrollo determinarán los casos excepcionales en 
los que, por exigencias de hecho de la contratación laboral, se pueda conceder un plazo 
para efectuar los reconocimientos inmediatamente después de la iniciación del trabajo.

Artículo 244.  Responsabilidades por falta de reconocimientos médicos.
1. Las entidades gestoras y las colaboradoras con la Seguridad Social están obligadas, 

antes de tomar a su cargo la protección por accidente de trabajo y enfermedad profesional 
del personal empleado en empresas con riesgo específico de esta última contingencia, a 
conocer el certificado del reconocimiento médico previo a que se refiere el artículo anterior, 
haciendo constar en la documentación correspondiente que tal obligación ha sido cumplida. 
De igual forma deberán conocer las entidades mencionadas los resultados de los 
reconocimientos médicos periódicos.

2. El incumplimiento por parte de la empresa de la obligación de efectuar los 
reconocimientos médicos previos o periódicos la constituirá en responsable directa de todas 
las prestaciones que puedan derivarse, en tales casos, de enfermedad profesional, tanto si 
la empresa estuviera asociada a una mutua colaboradora con la Seguridad Social, como si 
tuviera cubierta la protección de dicha contingencia en una entidad gestora.

3. El incumplimiento por las mutuas de lo dispuesto en el apartado 1 les hará incurrir en 
las siguientes responsabilidades:

a) Obligación de ingresar en el Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad 
Social a que se refiere el artículo 97, el importe de las primas percibidas, con un recargo que 
podrá llegar al 100 por ciento de dicho importe.

b) Obligación de ingresar, con el destino antes fijado, una cantidad igual a la que 
equivalgan las responsabilidades a cargo de la empresa, en los supuestos a que se refiere el 
apartado anterior de este artículo, incluyéndose entre tales responsabilidades las que 
procedan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 164.

c) Anulación, en caso de reincidencia, de la autorización para colaborar en la gestión.
d) Cualesquiera otras responsabilidades que procedan de acuerdo con lo dispuesto en 

esta ley y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

CAPÍTULO XVII
Disposiciones aplicables a determinados trabajadores del Régimen General

Sección 1.ª Trabajadores contratados a tiempo parcial

Artículo 245.  Protección social.
1. La protección social derivada de los contratos de trabajo a tiempo parcial se regirá por 

el principio de asimilación del trabajador a tiempo parcial al trabajador a tiempo completo y 
específicamente por lo establecido en este capítulo y en los artículos 269.2 y 270.1 con 
relación a la protección por desempleo.

2. Las reglas contenidas en esta sección se aplicarán a los trabajadores con contrato a 
tiempo parcial, de relevo a tiempo parcial y contrato fijo-discontinuo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 12 y 16 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, comprendidos en el campo de aplicación del Régimen General, incluidos los 
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trabajadores a tiempo parcial o fijos discontinuos pertenecientes al Sistema Especial para 
Empleados de Hogar, sin perjuicio de las particularidades en función de cada modalidad de 
contrato.

Artículo 246.  Cotización.
1. La base de cotización a la Seguridad Social y de las aportaciones que se recaudan 

conjuntamente con las cuotas de aquella será siempre mensual y estará constituida por las 
retribuciones efectivamente percibidas en función de las horas trabajadas, tanto ordinarias 
como complementarias.

2. La base de cotización así determinada no podrá ser inferior a las cantidades que 
reglamentariamente se determinen.

3. Las horas complementarias cotizarán a la Seguridad Social sobre las mismas bases y 
tipos que las horas ordinarias.

Artículo 247.  Cómputo de los periodos de cotización.
1. Para los trabajadores a tiempo parcial, a efectos de acreditar los períodos de 

cotización necesarios para causar derecho a las prestaciones de jubilación, incapacidad 
permanente, muerte y supervivencia, incapacidad temporal y nacimiento y cuidado de menor 
se tendrán en cuenta los distintos períodos durante los cuales el trabajador haya 
permanecido en alta con un contrato a tiempo parcial, cualquiera que sea la duración de la 
jornada realizada en cada uno de ellos.

2. En relación con los trabajadores fijos-discontinuos, a efectos de acreditar los períodos 
de cotización necesarios para causar derecho a las prestaciones de jubilación, incapacidad 
permanente y muerte y supervivencia, se computará todo el período durante el cual hayan 
permanecido en situación de alta con un contrato fijo-discontinuo. Dicho periodo se 
multiplicará por un coeficiente de 1,5, sin que el número total de días computables como 
cotizados anualmente por el trabajador pueda superar el número de días naturales de cada 
año.

Para causar derecho a las prestaciones de incapacidad temporal y por nacimiento y 
cuidado de menor, a efectos de acreditar los períodos de cotización necesarios, se tendrán 
en cuenta los distintos períodos durante los cuales el trabajador haya estado en situación de 
alta con un contrato fijo-discontinuo.

Artículo 248.  Cuantía de las prestaciones económicas.
1. En la determinación de la base reguladora de las prestaciones económicas se tendrán 

en cuenta las siguientes reglas:
a) La base reguladora de las prestaciones de jubilación e incapacidad permanente se 

calculará conforme a la regla general.
b) La base reguladora diaria de la prestación por nacimiento y cuidado de menor será el 

resultado de dividir entre trescientos sesenta y cinco la suma de las bases de cotización 
acreditadas en la empresa en los doce meses naturales inmediatamente anteriores al mes 
previo al del hecho causante.

Si las bases de cotización acreditadas en la empresa con anterioridad al mes previo al 
del hecho causante se refieren a un período inferior a doce meses, la base reguladora diaria 
será el resultado de dividir la suma de las bases cotizadas acreditadas entre el número de 
días naturales a que esas cotizaciones correspondan.

En los supuestos en que la persona haya ingresado en la empresa en el mes anterior al 
del hecho causante o en el mismo mes de éste, para el cálculo de la base reguladora se 
tendrán en cuenta las reglas establecidas, respectivamente, en los párrafos primero y 
segundo del artículo 179.2.

No obstante, la prestación por nacimiento y cuidado de menor podrá reconocerse 
mediante resolución provisional conforme a lo previsto en el artículo 179.3.

c) La base reguladora diaria de la prestación por incapacidad temporal será el resultado 
de dividir la suma de las bases de cotización a tiempo parcial acreditadas desde la última 
alta, con un máximo de tres meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante, entre el número de días naturales comprendidos en el período.
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Para las personas con contrato fijo-discontinuo la base reguladora diaria de la prestación 
por incapacidad temporal será el resultado de dividir la suma de las bases de cotización 
acreditadas desde su alta en el correspondiente régimen a consecuencia del inicio de la 
prestación de servicios motivado por el último llamamiento, con un máximo de tres meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante, entre el número de días 
naturales comprendidos en el período.

La prestación económica se abonará durante todos los días naturales en que la persona 
beneficiaria se encuentre en la situación de incapacidad temporal.

2. Cuando proceda la integración de períodos durante los que no haya habido obligación 
de cotizar, ésta se llevará a cabo con la base mínima de cotización de entre las aplicables en 
cada momento, correspondiente al número de horas contratadas en último término.

3. Para determinar el porcentaje aplicable a la base reguladora de las pensiones de 
jubilación y de incapacidad permanente derivada de enfermedad común, se tendrán en 
cuenta los distintos períodos durante los cuales el trabajador haya permanecido en alta con 
un contrato a tiempo parcial, cualquiera que sea la duración de la jornada realizada en cada 
uno de ellos.

En el caso de los trabajadores fijos discontinuos, todo el período durante el cual el 
trabajador haya estado en situación de alta con un contrato fijo-discontinuo se multiplicará 
por un coeficiente de 1,5, sin que el número total de días cotizados anualmente pueda 
superar el número de días naturales de cada año.

4. A los trabajadores que, conforme a lo previsto en el artículo 210.2, prolonguen su 
actividad con un contrato a tiempo parcial o fijo discontinuo se les reconocerá el 
complemento económico de la pensión de jubilación previsto en dicho artículo.

En el caso de los trabajadores a tiempo parcial, para alcanzar cada año completo 
cotizado se tendrán en cuenta los periodos de cotización establecidos en el artículo 247.1. 
En el caso de los trabajadores fijos discontinuos, se tendrán en cuenta los periodos de 
cotización aplicando lo previsto en el artículo 247.2.

Sección 2.ª Trabajadores contratados para la formación y el aprendizaje.

Artículo 249.  Acción protectora y cotización.
1. La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 

formación y el aprendizaje comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones de aquella, incluido el desempleo.

Respecto a la protección por desempleo, resultará de aplicación lo establecido en el 
título III con las especialidades previstas en el artículo 290.

2. Los contratos suscritos conforme a lo dispuesto en el apartado anterior de este 
artículo estarán exentos de la cotización por formación profesional.

Sección 3.ª

Artículo 249 bis.  Cómputo de los periodos de cotización en contratos de corta duración.
1. A los exclusivos efectos de acreditar los periodos mínimos de cotización necesarios 

para causar derecho a las prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia, incapacidad temporal, maternidad y paternidad, y cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave, en los contratos de carácter temporal cuya 
duración efectiva sea igual o inferior a cinco días, regulados en el artículo 151 de esta ley, 
cada día de trabajo se considerará como 1,4 días de cotización, sin que en ningún caso 
pueda computarse mensualmente un número de días mayor que el que corresponda al mes 
respectivo.

2. Esta previsión no será de aplicación en los supuestos de contratos a tiempo parcial, 
de relevo a tiempo parcial y contrato fijo-discontinuo.

Sección 4.ª Artistas en espectáculos públicos
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Artículo 249 ter.  Inactividad de artistas en espectáculos públicos incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

1. Los artistas en espectáculos públicos podrán continuar incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social durante sus periodos de inactividad de forma voluntaria, 
siempre y cuando acrediten, al menos, veinte días en alta con prestación real de servicios en 
dicha actividad en los doce meses naturales anteriores a aquel en que soliciten dicha 
inclusión a la Tesorería General de la Seguridad Social, debiendo superar las retribuciones 
percibidas por esos días la cuantía de dos veces el salario mínimo interprofesional en 
cómputo mensual. Dicha inclusión deberá solicitarse a la Tesorería General de la Seguridad 
Social en cualquier momento y, de reconocerse, tendrá efectos desde el día primero del mes 
siguiente a la fecha de la solicitud.

Dicha inclusión no procederá cuando previamente se hubiera producido la baja de oficio 
prevista en el apartado 3.b) de este artículo y el solicitante no se encontrara al corriente en el 
pago de las cuotas debidas.

2. La inclusión en el Régimen General a que se refiere el apartado anterior será 
incompatible con la inclusión del trabajador en cualquier otro Régimen del sistema de la 
Seguridad Social, con independencia de la actividad de que se trate.

3. Durante los períodos de inactividad, podrá producirse la baja en el Régimen General 
como artista:

a) A solicitud del trabajador, en cuyo caso los efectos de la baja tendrán lugar desde el 
día primero del mes siguiente al de la presentación de aquella ante la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

b) De oficio por la Tesorería General de la Seguridad Social, por falta de abono de las 
cuotas correspondientes a períodos de inactividad durante dos mensualidades consecutivas.

Los efectos de la baja, en este supuesto, tendrán lugar desde el día primero del mes 
siguiente a la segunda mensualidad no ingresada, salvo que el trabajador se encuentre, en 
esa fecha, en situación de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el 
embarazo o riesgo durante la lactancia natural, en cuyo caso tales efectos tendrán lugar 
desde el día primero del mes siguiente a aquel en que finalice la percepción de la 
correspondiente prestación económica, de no haberse abonado antes las cuotas debidas.

Producida la baja en el Régimen General de la Seguridad Social en cualquiera de los 
supuestos a que se refiere este apartado, los artistas en espectáculos públicos podrán volver 
a solicitar la inclusión y consiguiente alta en el mismo, durante sus periodos de inactividad, 
en los términos y condiciones señalados en el apartado 1.

4. La cotización durante los periodos de inactividad se llevará a cabo de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) El propio trabajador será el sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de 
cotizar y del ingreso de las cuotas correspondientes.

b) La cotización tendrá carácter mensual.
c) La base de cotización aplicable será la base mínima vigente en cada momento, por 

contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de cotización del 
Régimen General.

d) El tipo de cotización aplicable será el 11,50 por ciento.
5. Una vez efectuada la liquidación definitiva anual correspondiente a los artistas por 

contingencias comunes y desempleo, prevista en el artículo 32.5 del Reglamento general 
sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, la Tesorería General de la Seguridad Social 
procederá a reintegrar el importe de las cuotas correspondientes a los días cotizados en 
situación de inactividad que se hubieran superpuesto, en su caso, con otros períodos 
cotizados por aquellos.

Si el artista con derecho al reintegro fuera deudor de la Seguridad Social por cuotas o 
por otros recursos del sistema, el crédito por el reintegro será aplicado al pago de las deudas 
pendientes con aquélla en la forma que legalmente proceda.

Los artistas en situación de inactividad incluidos en el Régimen General conforme a lo 
dispuesto en este artículo, no podrán realizar la opción contemplada en el artículo 32.5.c) 
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párrafo segundo, del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos 
de la Seguridad Social.

6. Durante los períodos de inactividad a que se refiere esta disposición, la acción 
protectora comprenderá las prestaciones económicas por maternidad, paternidad, 
incapacidad permanente y muerte y supervivencia derivadas de contingencias comunes, así 
como jubilación.

También quedará protegida, durante los periodos de inactividad, la situación de la 
trabajadora embarazada o en periodo de lactancia natural hasta que el hijo cumpla 9 meses, 
que no pueda continuar realizando la actividad laboral que dio lugar a su inclusión en el 
Régimen General como artista en espectáculos públicos a consecuencia de su estado, 
debiendo acreditarse dicha situación por la inspección médica del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. En estos supuestos se reconocerá a la trabajadora un subsidio 
equivalente al 100 por ciento de la base de cotización establecida en el apartado anterior.

El pago de dicha prestación será asumido mediante la modalidad de pago directo por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Artículo 249 quater.  Compatibilidad de la pensión de jubilación con la actividad artística.
1. El percibo del 100 por ciento del importe de la pensión de jubilación contributiva será 

compatible con la actividad artística en los términos del presente artículo:
a) Con el trabajo por cuenta ajena y por cuenta propia de las personas que desarrollen 

una actividad artística
A estos efectos, se entiende por actividad artística, la realizada por las personas que 

desarrollan actividades artísticas, sean dramáticas, de doblaje, coreográfica, de variedades, 
musicales, canto, baile, de figuración, de especialistas, de dirección artística, de cine, de 
orquesta, de adaptación musical, de escena, de realización, de coreografía, de obra 
audiovisual, artista de circo, artista de marionetas, magia, guionistas, y, en todo caso, la 
desarrollada por cualquier persona cuya actividad sea reconocida como artista intérprete o 
ejecutante del título I del libro segundo del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, regularizando, aclarando y 
armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, o como artista, artista 
intérprete o ejecutante por los convenios colectivos que sean de aplicación en las artes 
escénicas, la actividad audiovisual y la musical, conforme al artículo 1. 2, párrafo 2.º del RD 
1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de las personas 
artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así 
como de las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el 
desarrollo de dicha actividad.

b) Con el trabajo por cuenta ajena y la actividad por cuenta propia desempeñada por 
autores de obras literarias, artísticas o científicas, tal como se definen en el capítulo I del 
título II del libro primero de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por del Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se perciban o no derechos de propiedad intelectual por 
dicha actividad, incluidos los generados por su transmisión a terceros y con independencia 
de que por la misma actividad perciban otras remuneraciones conexas.

2. El importe de la pensión de jubilación contributiva compatible con la actividad artística 
incluye el complemento para pensiones inferiores a la mínima y el complemento por 
maternidad o reducción de la brecha de género.

3. El beneficiario de la situación de compatibilidad tendrá la consideración de pensionista 
a todos los efectos.

4. No podrá acogerse a esta modalidad de compatibilidad el beneficiario de una pensión 
contributiva de jubilación de la Seguridad Social que, además de desarrollar la actividad 
artística, realice cualquier otro trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia diferente a la 
indicada actividad que dé lugar a su inclusión en el campo de aplicación del Régimen 
General o de alguno de los regímenes especiales de la Seguridad Social.

De igual forma, se excluye del ámbito de este artículo cualquier modalidad de jubilación 
anticipada en tanto su titular no cumpla la edad ordinaria de jubilación que le corresponda de 
acuerdo con el artículo 205.1.a).
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5. Como alternativa al régimen de compatibilidad previsto en este artículo, el beneficiario 
de una pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social en que concurran las 
circunstancias previstas en los apartados anteriores podrá optar por la aplicación del 
régimen jurídico previsto para cualesquiera otras modalidades de compatibilidad entre 
pensión y trabajo, establecidas legal o reglamentariamente, cuando reúna los requisitos para 
ello.

De igual forma, el pensionista de jubilación en quien concurran las circunstancias 
previstas en este artículo también podrá optar por la suspensión del percibo de su pensión. 
En tal caso, el alta y la cotización a la Seguridad Social se realizará conforme a las normas 
que rijan en el régimen de Seguridad Social que corresponda en función de su actividad.

6. La prestación de incapacidad temporal causada durante la compatibilidad prevista en 
el presente artículo se extinguirá en la fecha en la que se cause baja en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social.

CAPÍTULO XVIII
Sistemas Especiales para Empleados de Hogar y para Trabajadores por Cuenta 

Ajena Agrarios

Sección 1.ª Sistema especial para empleados de hogar

Artículo 250.  Ámbito de aplicación.
1. Quedarán comprendidos en este Sistema Especial para Empleados de Hogar los 

trabajadores sujetos a la relación laboral especial a que se refiere el artículo 2.1.b) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Quedarán excluidos de este sistema especial los trabajadores que presten servicios 
domésticos no contratados directamente por los titulares del hogar familiar, sino a través de 
empresas, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional decimoséptima de la Ley 
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social.

2. El régimen jurídico de este Sistema Especial será el establecido en este título II y en 
sus normas de aplicación y desarrollo, con las particularidades que en ellas se establezcan.

Artículo 251.  Acción protectora.
Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar tendrán 

derecho a las prestaciones de la Seguridad Social en los términos y condiciones 
establecidos en este Régimen General de la Seguridad Social, con las siguientes 
peculiaridades:

a) El subsidio por incapacidad temporal, en caso de enfermedad común o accidente no 
laboral, se abonará a partir del noveno día de la baja en el trabajo, estando a cargo del 
empleador el abono de la prestación al trabajador desde los días cuarto al octavo de la 
citada baja, ambos inclusive.

b) El pago de subsidio por incapacidad temporal causado por los trabajadores incluidos 
en este sistema especial se efectuará directamente por la entidad a la que corresponda su 
gestión, no procediendo el pago delegado del mismo.

c) Con respecto a las contingencias profesionales del Sistema Especial para Empleados 
de Hogar, no será de aplicación el régimen de responsabilidades en orden a las prestaciones 
regulado en el artículo 167.

d) (Suprimida).

Sección 2.ª Sistema especial para trabajadores por cuenta ajena agrarios

Artículo 252.  Ámbito de aplicación.
1. Quedarán comprendidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 

Agrarios quienes realicen labores agrarias, sean propiamente agrícolas, forestales o 
pecuarias o sean complementarias o auxiliares de las mismas, en explotaciones agrarias, así 
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como los empresarios a los que presten sus servicios en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

No obstante, no tendrán la consideración de labores agrarias las operaciones de 
manipulado, empaquetado, envasado y comercialización del plátano, a que se refiere el 
artículo 136.2.g), aunque para el mismo empresario presten servicios otros trabajadores 
dedicados a la obtención directa, almacenamiento y transporte a los lugares de 
acondicionamiento y acopio del propio producto y todo ello sin perjuicio de lo establecido 
respecto de su venta en el último párrafo del artículo 2.1 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias.

2. El régimen jurídico de este Sistema Especial será el establecido en este título II y en 
sus normas de aplicación y desarrollo, con las particularidades que en ellas se establezcan.

Artículo 253.  Reglas de inclusión.
1. La inclusión en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 

establecido en el Régimen General, que se producirá como consecuencia y de forma 
simultánea al alta en dicho régimen, determinará la obligación de cotizar, tanto durante los 
períodos de actividad por la realización de labores agrarias como durante los períodos de 
inactividad en dichas labores, con la consiguiente alta en el Régimen General y con arreglo a 
lo dispuesto en los apartados siguientes.

A los efectos indicados en el párrafo anterior, se entenderá que existen períodos de 
inactividad dentro de un mes natural cuando el número de jornadas reales en él realizadas 
sea inferior al 76,67 por ciento de los días naturales en que el trabajador figure incluido en el 
sistema especial en dicho mes.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, no existirán períodos de inactividad 
dentro del mes natural cuando el trabajador realice en él, para un mismo empresario, un 
mínimo de cinco jornadas reales semanales en cumplimiento de lo establecido en el 
convenio colectivo que resulte de aplicación.

2. Para quedar incluido en este sistema especial durante los períodos de inactividad 
serán requisitos necesarios que el trabajador haya realizado un mínimo de 30 jornadas 
reales en un período continuado de trescientos sesenta y cinco días y que solicite 
expresamente la inclusión dentro de los tres meses naturales siguientes al de la realización 
de la última de dichas jornadas.

Una vez cumplidos los requisitos señalados en el párrafo anterior, la inclusión en el 
sistema especial y la cotización durante los períodos de inactividad en las labores agrarias 
tendrán efectos a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que se haya presentado 
la solicitud de inclusión.

3. A los efectos previstos en los apartados anteriores, se computarán todas las jornadas 
reales efectuadas por el trabajador en el período indicado, incluidas las prestadas en un 
mismo día para distintos empresarios.

A efectos del cumplimiento del requisito establecido en el apartado 2, se asimilarán a 
jornadas reales los días en que los trabajadores se encuentren en las situaciones de 
incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, maternidad, paternidad, 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, procedentes de un período 
de actividad en este sistema especial; los períodos de percepción de prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo en este sistema especial, así como los días en que aquellos 
se encuentren en alta en algún régimen de la Seguridad Social como consecuencia de 
programas de fomento de empleo agrario.

4. La exclusión del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 
durante los períodos de inactividad, con la consiguiente baja en el Régimen General, podrá 
producirse:

a) A solicitud del trabajador, en cuyo caso los efectos de la exclusión tendrán lugar desde 
el día primero del mes siguiente al de la presentación de aquella ante la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

b) De oficio por la Tesorería General de la Seguridad Social, en los siguientes supuestos:
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1.º Cuando el trabajador no realice un mínimo de 30 jornadas de labores agrarias en un 
período continuado de trescientos sesenta y cinco días, computados desde el siguiente a 
aquel en que finalice el período anterior.

Los efectos de la exclusión, en este supuesto, tendrán lugar desde el día primero del 
mes siguiente al de la notificación de la resolución por la que se acuerde aquella.

2.º Por falta de abono de las cuotas correspondientes a períodos de inactividad durante 
dos mensualidades consecutivas.

Los efectos de la exclusión, en este supuesto, tendrán lugar desde el día primero del 
mes siguiente a la segunda mensualidad no ingresada, salvo que el trabajador se encuentre, 
en esa fecha, en situación de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, en cuyo caso tales efectos tendrán lugar 
desde el día primero del mes siguiente a aquel en que finalice la percepción de la 
correspondiente prestación económica, de no haberse abonado antes las cuotas debidas.

La exclusión a que se refiere este apartado no impedirá que, en caso de nuevos 
períodos de actividad en las labores agrarias, los trabajadores queden incluidos en el 
sistema especial durante los días en que presten sus servicios, con las consiguientes altas y 
bajas en el Régimen General y la cotización que corresponda por tales períodos.

5. De haberse procedido a la exclusión de este sistema especial durante los períodos de 
inactividad por alguna de las causas señaladas en el apartado anterior, procederá la 
reincorporación en él cuando los trabajadores por cuenta ajena agrarios cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Haber realizado un mínimo de treinta jornadas reales dentro del período continuado 
de trescientos sesenta y cinco días anteriores a la fecha de efectos del reinicio de la 
cotización por períodos de inactividad.

Este requisito no será exigible cuando el trabajador solicite su reincorporación en el 
sistema especial tras haber quedado excluido del mismo voluntariamente, con ocasión del 
desempeño de otra actividad que hubiera determinado su alta en cualquier régimen de la 
Seguridad Social o de encontrarse en una situación asimilada a la de alta que hubiera 
resultado computable para acceder a cualquiera de las prestaciones comprendidas en la 
acción protectora a que se refiere el artículo 256. Para ello, deberá presentarse la solicitud 
correspondiente dentro de los tres meses siguientes a la fecha de efectos de la baja en la 
citada actividad o de la extinción de la situación asimilada antes señalada.

b) Estar al corriente en el ingreso de las cuotas correspondientes a períodos de 
inactividad.

Los efectos de la reincorporación en el sistema especial, a efectos de la cotización 
durante los períodos de inactividad, tendrán lugar:

1.º Cuando la exclusión se hubiera producido voluntariamente, desde el día primero del 
mes siguiente al de la presentación de la solicitud de reincorporación por parte del 
trabajador.

En el supuesto de que el trabajador provenga de una situación de alta por otra actividad 
o de una situación asimilada a la de alta y solicite su reincorporación dentro de los tres 
meses antes señalados, podrá optar porque sus efectos tengan lugar bien desde la fecha de 
efectos de la baja por esa otra actividad o de la extinción de dicha situación asimilada o bien 
desde el día primero del mes siguiente al de presentación de la solicitud.

2.º Cuando la exclusión se hubiera producido de oficio por incumplimiento del requisito 
relativo a la realización del mínimo de jornadas reales exigido, desde el día primero del mes 
siguiente al del cumplimiento de dicho requisito.

3.º Cuando la exclusión se hubiera producido de oficio por falta de ingreso de la 
cotización correspondiente a los períodos de inactividad, desde el día primero del mes 
siguiente al de la presentación de la solicitud de reincorporación salvo que el trabajador opte 
porque los efectos tengan lugar desde el día primero del mes de ingreso de las cuotas 
debidas.
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Artículo 254.  Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.
La afiliación y las altas, bajas y variaciones de datos de los trabajadores agrarios por 

cuenta ajena se tramitarán en los términos, plazos y condiciones establecidos en los 
artículos 139 y 140 y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, de contratarse a trabajadores 
eventuales o fijos discontinuos el mismo día en que comiencen su prestación de servicios, 
las solicitudes de alta podrán presentarse hasta las doce horas de dicho día, cuando no haya 
sido posible formalizarlas con anterioridad al inicio de dicha jornada. No obstante, si la 
jornada de trabajo finalizase antes de las doce horas, las solicitudes de alta deberán 
presentarse antes de la finalización de esa jornada.

Artículo 255.  Cotización.
1. La cotización correspondiente a los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para 

Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios y a los empresarios a los que presten sus servicios 
se ajustará a lo dispuesto para el Régimen General de la Seguridad Social, con las 
particularidades establecidas en los apartados siguientes.

2. Durante los períodos de actividad en las labores agrarias se aplicarán las siguientes 
reglas:

a) El empresario será el sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de cotizar 
en los términos del artículo 142, debiendo comunicar, asimismo, las jornadas reales 
realizadas por sus trabajadores en el plazo que reglamentariamente se determine.

b) La cotización podrá efectuarse, a opción del empresario, por bases diarias, en función 
de las jornadas reales realizadas, o por bases mensuales. De no ejercitarse expresamente 
dicha opción, se aplicará la modalidad de bases mensuales de cotización.

La modalidad de cotización por bases mensuales resultará obligatoria para los 
trabajadores agrarios por cuenta ajena con contrato indefinido, sin incluir entre ellos a los 
que presten servicios con carácter fijo discontinuo, respecto a los cuales tendrá carácter 
opcional.

c) Las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se determinarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 147.

Cuando la cotización se efectúe por bases diarias, lo indicado en el párrafo anterior se 
entenderá referido a cada jornada real realizada, sin que pueda ser inferior a la base mínima 
diaria de cotización que se establezca en cada ejercicio por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

d) Los tipos de cotización aplicables, respecto a las contingencias comunes, serán los 
establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado correspondiente a cada 
ejercicio, y respecto a las contingencias profesionales, los establecidos para cada actividad 
económica, ocupación, o situación, en la tarifa de primas establecidas legalmente.

e) La cotización por desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional se 
efectuará con arreglo a la base de cotización por contingencias profesionales.

Los tipos de cotización aplicables para la cotización por estos conceptos serán los 
siguientes:

1.º Para la contingencia de desempleo, los fijados en cada ejercicio por la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2.º Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, el 0,10 por ciento, a cargo exclusivo 
del empresario.

3.º Para la cotización por formación profesional, el 0,18 por ciento, siendo el 0,15 por 
ciento a cargo del empresario y el 0,03 por ciento a cargo del trabajador.

3. Durante los períodos de inactividad en las labores agrarias se aplicarán las siguientes 
reglas:

a) El propio trabajador será el sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de 
cotizar y del ingreso de las cuotas correspondientes.

b) La cotización tendrá carácter mensual y se calculará mediante la fórmula que se 
determine en la Ley de Presupuestos Generales del Estado correspondiente a cada 
ejercicio.
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c) La base de cotización aplicable será la base mínima vigente en cada momento, por 
contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de cotización del 
Régimen General.

d) El tipo de cotización aplicable será el 11,50 por ciento.
4. Durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo 

durante la lactancia natural, así como de maternidad y paternidad causadas durante los 
períodos de actividad, se aplicarán las siguientes reglas:

a) El empresario deberá ingresar únicamente las aportaciones a su cargo.
Las aportaciones a cargo del trabajador serán ingresadas por la entidad que efectúe el 

pago directo de las prestaciones correspondientes a las situaciones indicadas.
b) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato indefinido, la cotización durante 

las referidas situaciones se efectuará con arreglo a las normas generales del Régimen 
General.

c) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato temporal y fijo discontinuo, 
resultará de aplicación lo establecido en la letra b) en cuanto a los días contratados en los 
que no hayan podido prestar sus servicios por encontrarse en alguna de las situaciones 
antes indicadas.

Respecto a los días en los que no esté prevista la prestación de servicios, estos 
trabajadores estarán obligados a ingresar la cotización correspondiente a los periodos de 
inactividad, excepto en los supuestos de percepción de los subsidios por maternidad y 
paternidad, que tendrán la consideración de períodos de cotización efectiva a efectos de las 
correspondientes prestaciones por jubilación, incapacidad permanente y muerte y 
supervivencia.

5. En este sistema especial no resultará de aplicación el incremento de la aportación 
empresarial a la cuota por contingencias comunes que para los contratos de trabajo 
temporales cuya duración efectiva sea inferior a siete días se prevé en el artículo 151.

Artículo 256.  Acción protectora.
1. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 

Agrarios tendrán derecho a las prestaciones de la Seguridad Social en los términos y 
condiciones establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social, con las 
peculiaridades que se señalan en los apartados siguientes.

2. Para el reconocimiento de las correspondientes prestaciones económicas será 
necesario que los trabajadores se hallen al corriente en el pago de las cotizaciones 
correspondientes a los períodos de inactividad, de cuyo ingreso son responsables.

3. Durante los períodos de inactividad, la acción protectora del sistema especial 
comprenderá las prestaciones económicas por maternidad, paternidad, incapacidad 
permanente y muerte y supervivencia derivadas de contingencias comunes, así como 
jubilación.

4. Para el acceso a las modalidades de jubilación anticipada previstas en los artículos 
207 y 208 y a efectos de acreditar el requisito del período mínimo de cotización efectiva 
establecido para ellas en tal artículo, será necesario que, en los últimos diez años cotizados, 
al menos seis correspondan a períodos de actividad efectiva en este sistema especial. A 
estos efectos, se computarán también los períodos de percepción de prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo en este sistema especial.

5. Durante la situación de incapacidad temporal derivada de enfermedad común y en los 
términos reglamentariamente establecidos, la cuantía de la base reguladora del subsidio no 
podrá ser superior al promedio mensual de la base de cotización correspondiente a los días 
efectivamente trabajados durante los últimos doce meses anteriores a la baja médica.

6. La prestación económica por incapacidad temporal causada por los trabajadores 
incluidos en el sistema especial será abonada directamente por la entidad a la que 
corresponda su gestión, no procediendo el pago delegado de la misma, a excepción de los 
supuestos en que aquellos estén percibiendo la prestación contributiva por desempleo y 
pasen a la situación de incapacidad temporal, a que se refiere el artículo 283.2.

7. Para el cálculo de la base reguladora de las pensiones de incapacidad permanente 
derivada de contingencias comunes y de jubilación causadas por los trabajadores agrarios 
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por cuenta ajena respecto de los periodos cotizados en este sistema especial solo se 
tendrán en cuenta los períodos realmente cotizados, no resultando de aplicación lo previsto 
en los artículos 197.4 y 209.1.b).

8. Respecto a la protección por desempleo, resultará de aplicación lo establecido en el 
título III con las particularidades previstas en la sección 1.ª del capítulo V de dicho título.

CAPÍTULO XIX
Gestión

Artículo 257.  Gestión y colaboración en la gestión.
La gestión del Régimen General de la Seguridad Social, así como la colaboración en la 

gestión por parte de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y empresas, se regirá 
por lo dispuesto en los capítulos V y VI del título I.

Artículo 258.  Conciertos para la prestación de servicios administrativos y sanitarios.
Para el mejor desempeño de sus funciones, los organismos de la Administración de la 

Seguridad Social, de acuerdo con sus respectivas competencias, podrán concertar con 
entidades públicas o privadas la mera prestación de servicios administrativos, sanitarios o de 
recuperación profesional.

Los conciertos que al efecto se establezcan serán aprobados por los departamentos 
ministeriales competentes y la compensación económica que en los mismos se estipule no 
podrá consistir en la entrega de un porcentaje de las cuotas de este Régimen General ni 
entrañar, en forma alguna, sustitución en la función gestora encomendada a aquellos 
organismos.

CAPÍTULO XX
Régimen financiero

Artículo 259.  Sistema financiero.
El sistema financiero del Régimen General de la Seguridad Social será el previsto en el 

artículo 110, con las particularidades que, en materia de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 260.  Normas específicas en materia de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

1. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y, en su caso, las empresas 
responsables constituirán en la Tesorería General de la Seguridad Social, hasta el límite de 
su respectiva responsabilidad, el valor actual del capital coste de las pensiones que, con 
arreglo a esta ley, se causen por incapacidad permanente o muerte debidas a accidente de 
trabajo o enfermedad profesional. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará las 
tablas de mortalidad y la tasa de interés aplicables para la determinación de los valores 
aludidos.

2. En relación con la protección de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a 
que se refiere el presente artículo, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá 
establecer la obligación de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de reasegurar 
en la Tesorería General de la Seguridad Social el porcentaje de los riesgos asumidos que se 
determine, sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al 10 por ciento ni superior al 30 
por ciento. A tales efectos, se incluirán en la protección por reaseguro obligatorio 
exclusivamente las prestaciones de carácter periódico derivadas de los riesgos de 
incapacidad permanente y muerte y supervivencia que asuman respecto de sus trabajadores 
protegidos, correspondiendo a dicho Servicio Común, como compensación, el porcentaje de 
las cuotas satisfechas por las empresas asociadas por tales contingencias que se determine 
por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Dicho reaseguro no se extenderá a 
prestaciones que fueren anticipadas por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, 
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sin perjuicio de sus derechos tanto a repetir frente al empresario responsable de tales 
prestaciones como, en caso de declaración de insolvencia del empresario, a ser reintegradas 
en su totalidad por las entidades de la Seguridad Social en funciones de garantía.

En relación con el exceso de pérdidas, no reaseguradas de conformidad con el párrafo 
anterior, las mutuas constituirán los oportunos depósitos o concertarán, facultativamente, 
reaseguros complementarios de los anteriores en las condiciones que se establezcan.

El Ministerio Empleo y Seguridad Social podrá disponer la sustitución de las obligaciones 
que se establecen en el presente apartado por la aplicación de otro sistema de 
compensación de resultados de la gestión de la protección por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

3. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o, en su caso, las empresas 
responsables de las prestaciones deberán ingresar en la Tesorería General de la Seguridad 
Social los capitales en la cuantía necesaria para constituir una renta cierta temporal durante 
veinticinco años, del 30 por ciento del salario de los trabajadores que mueran como 
consecuencia mediata o inmediata de accidente de trabajo o enfermedad profesional sin 
dejar ningún familiar con derecho a pensión.

CAPÍTULO XXI
Aplicación de las normas generales del sistema

Artículo 261.  Derecho supletorio.
En lo no previsto expresamente en el presente título se estará a lo dispuesto en el título 

I, así como en las disposiciones que se dicten para su aplicación y desarrollo.

TÍTULO III
Protección por desempleo

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 262.  Objeto de la protección.
1. El presente título tiene por objeto regular la protección de la contingencia de 

desempleo en que se encuentren quienes, pudiendo y queriendo trabajar, pierdan su empleo 
o vean suspendido su contrato o reducida su jornada ordinaria de trabajo, en los términos 
previstos en el artículo 267.

2. El desempleo será total cuando el trabajador cese, con carácter temporal o definitivo, 
en la actividad que venía desarrollando y sea privado, consiguientemente, de su salario.

A estos efectos, se entenderá por desempleo total el cese total del trabajador en la 
actividad por días completos, continuados o alternos, durante, al menos, una jornada 
ordinaria de trabajo, en virtud de suspensión temporal de contrato o reducción temporal de 
jornada, decididas por el empresario al amparo de lo establecido en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o de resolución judicial adoptada en el 
seno de un procedimiento concursal.

3. El desempleo será parcial cuando el trabajador vea reducida temporalmente su 
jornada diaria ordinaria de trabajo, entre un mínimo de un 10 y un máximo de un 70 por 
ciento, siempre que el salario sea objeto de análoga reducción.

A estos efectos, se entenderá por reducción temporal de la jornada diaria ordinaria de 
trabajo, aquella que se decida por el empresario al amparo de lo establecido en el artículo 47 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o de resolución judicial 
adoptada en el seno de un procedimiento concursal, sin que estén comprendidas las 
reducciones de jornadas definitivas o que se extiendan a todo el período que resta de la 
vigencia del contrato de trabajo.
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Artículo 263.  Niveles de protección.
1. La protección por desempleo se estructura en un nivel contributivo y en un nivel 

asistencial, ambos de carácter público y obligatorio.
2. El nivel contributivo tiene como objeto proporcionar prestaciones sustitutivas de las 

rentas salariales dejadas de percibir como consecuencia de la pérdida de un empleo anterior 
o de la suspensión del contrato o reducción de la jornada.

3. El nivel asistencial, complementario del anterior, garantiza la protección a los 
trabajadores desempleados que se encuentren en alguno de los supuestos incluidos en el 
artículo 274.

Artículo 264.  Personas protegidas.
1. Estarán comprendidos en la protección por desempleo, siempre que tengan previsto 

cotizar por esta contingencia:
a) Los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General de la Seguridad 

Social.
b) Los trabajadores por cuenta ajena incluidos en los regímenes especiales de la 

Seguridad Social que protegen dicha contingencia, con las peculiaridades que se 
establezcan reglamentariamente.

c) Los trabajadores emigrantes que retornen a España y los liberados de prisión, en las 
condiciones previstas en este título.

d) Los funcionarios interinos, el personal eventual, así como el personal contratado en su 
momento en régimen de derecho administrativo al servicio de las administraciones públicas.

e) Los miembros de las corporaciones locales y los miembros de las Juntas Generales 
de los Territorios Históricos Forales, Cabildos Insulares Canarios y Consejos Insulares 
Baleares y los cargos representativos de las organizaciones sindicales constituidas al 
amparo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, que ejerzan 
funciones sindicales de dirección, siempre que todos ellos desempeñen los indicados cargos 
con dedicación exclusiva o parcial y perciban por ello una retribución, en las condiciones 
previstas en este título para los trabajadores por cuenta ajena.

f) Los altos cargos de las administraciones públicas con dedicación exclusiva que sean 
retribuidos por ello y no sean funcionarios públicos, en las condiciones previstas en este 
título para los trabajadores por cuenta ajena, salvo que tengan derecho a percibir 
retribuciones, indemnizaciones o cualquier otro tipo de prestación compensatoria como 
consecuencia de su cese.

2. Las personas a que se refieren las letras e) y f) del apartado anterior están obligadas a 
cotizar por la contingencia de desempleo, así como las corporaciones locales y las Juntas 
Generales de los Territorios Históricos Forales, Cabildos Insulares Canarios y Consejos 
Insulares Baleares, las administraciones públicas y las organizaciones sindicales en los que 
dichas personas ejerzan sus cargos, a quienes serán de aplicación las obligaciones y 
derechos establecidos para los trabajadores y los empresarios respectivamente.

En los supuestos a los que se refiere el presente apartado, el tipo de cotización por 
desempleo será el establecido en cada momento con carácter general para la contratación 
de duración determinada a tiempo completo o parcial.

3. El Gobierno podrá ampliar la cobertura de la contingencia de desempleo a otros 
colectivos.

Artículo 265.  Acción protectora.
1. La protección por desempleo comprenderá las prestaciones siguientes:
a) En el nivel contributivo:
1.º Prestación por desempleo total o parcial.
2.º Abono de la aportación de la empresa correspondiente a las cotizaciones a la 

Seguridad Social durante la percepción de las prestaciones por desempleo, salvo en los 
supuestos previstos en el artículo 273.2.

b) En el nivel asistencial:
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1.º Subsidio por desempleo.
2.º Abono, en su caso, de la cotización a la Seguridad Social correspondiente a la 

contingencia de jubilación durante la percepción del subsidio por desempleo, en los 
supuestos que se establecen en el artículo 280.

3.º Derecho a las prestaciones de asistencia sanitaria y, en su caso, a las prestaciones 
familiares, en las mismas condiciones que los trabajadores incluidos en algún régimen de 
Seguridad Social.

2. La acción protectora comprenderá, además, acciones específicas de formación, 
perfeccionamiento, orientación, reconversión e inserción profesional en favor de los 
trabajadores desempleados y aquellas otras que tengan por objeto el fomento del empleo 
estable. Todo ello sin perjuicio, en su caso, de las competencias de gestión de las políticas 
activas de empleo que se desarrollarán por la Administración General del Estado o por la 
Administración Autonómica correspondiente, de acuerdo con la normativa de aplicación.

3. Los trabajadores que provengan de los países miembros del Espacio Económico 
Europeo, o de los países con los que exista convenio de protección por desempleo, 
obtendrán las prestaciones por desempleo en la forma prevista en las normas de la Unión 
Europea o en los convenios correspondientes.

CAPÍTULO II
Nivel contributivo

Artículo 266.  Requisitos para el nacimiento del derecho a las prestaciones.
Para tener derecho a las prestaciones por desempleo las personas comprendidas en el 

artículo 264 deberán reunir los requisitos siguientes:
a) Estar afiliadas a la Seguridad Social y en situación de alta o asimilada al alta en los 

casos que legal o reglamentariamente se determinen.
b) Tener cubierto el período mínimo de cotización a que se refiere el artículo 269.1, 

dentro de los seis años anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en que 
cesó la obligación de cotizar.

Para el supuesto de que en el momento de la situación legal de desempleo se 
mantengan uno o varios contratos a tiempo parcial se tendrán en cuenta exclusivamente, a 
los solos efectos de cumplir el requisito de acceso a la prestación, los períodos de cotización 
en los trabajos en los que se haya perdido el empleo o se haya visto suspendido el contrato 
o reducida la jornada ordinaria de trabajo.

c) Encontrarse en situación legal de desempleo, acreditar disponibilidad para buscar 
activamente empleo y para aceptar colocación adecuada a través de la suscripción del 
acuerdo de actividad al que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de 
Empleo.

d) No haber cumplido la edad ordinaria que se exija en cada caso para causar derecho a 
la pensión contributiva de jubilación, salvo que el trabajador no tuviera acreditado el período 
de cotización requerido para ello o se trate de supuestos de suspensión de contrato o 
reducción de jornada.

e) Estar inscrito como demandante de empleo en el servicio público de empleo 
competente.

Artículo 267.  Situación legal de desempleo.
1. Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores que estén incluidos 

en alguno de los siguientes supuestos:
a) Cuando se extinga su relación laboral:
1.º En virtud de despido colectivo, adoptado por decisión del empresario al amparo de lo 

establecido en el artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o 
de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal.

2.º Por muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, cuando determinen la 
extinción del contrato de trabajo.
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3.º Por despido y por la extinción del contrato por motivos inherentes a la persona 
trabajadora regulada en la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

En el supuesto previsto en el artículo 111.1.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, durante la tramitación del recurso contra la sentencia que 
declare la improcedencia del despido el trabajador se considerará en situación legal de 
desempleo involuntario, con derecho a percibir las prestaciones por desempleo, siempre que 
se cumplan los requisitos exigidos en el presente título, por la duración que le corresponda 
conforme a lo previsto en los artículos 269 o 277.2 de la presente ley, en función de los 
períodos de ocupación cotizada acreditados.

4.º Por extinción del contrato por causas objetivas.
5.º Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos previstos en los 

artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

6.º Por expiración del tiempo convenido en el contrato formativo o en el contrato de 
trabajo de duración determinada, por circunstancias de la producción o por sustitución de 
persona trabajadora, siempre que dichas causas no hayan actuado por denuncia del 
trabajador

En el supuesto previsto en el artículo 147 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre y sin 
perjuicio de lo señalado en el mismo, los trabajadores se entenderán en la situación legal de 
desempleo establecida en el párrafo anterior por finalización del último contrato temporal y la 
entidad gestora les reconocerá las prestaciones por desempleo si reúnen el resto de los 
requisitos exigidos.

7.º Por resolución de la relación laboral durante el período de prueba a instancia del 
empresario, siempre que la extinción de la relación laboral anterior se hubiera debido a 
alguno de los supuestos contemplados en este apartado o haya transcurrido un plazo de tres 
meses desde dicha extinción.

8.º Por extinción del contrato de trabajo de acuerdo con lo recogido en el artículo 11.2 del 
Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial del servicio del hogar familiar.

b) Cuando se suspenda el contrato:
1.º Por decisión del empresario al amparo de lo establecido en el artículo 47 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o en virtud de resolución judicial 
adoptada en el seno de un procedimiento concursal, en ambos casos en los términos del 
artículo 262.2 de esta ley.

2.º Por decisión de las trabajadoras víctimas de violencia de género o de violencia sexual 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 45.1.n) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

c) Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria diaria de trabajo, por decisión 
del empresario al amparo de lo establecido en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores o en virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un 
procedimiento concursal, en ambos casos en los términos del artículo 262.3 de esta ley.

d) Durante los períodos de inactividad productiva de los trabajadores fijos-discontinuos.
e) Cuando los trabajadores retornen a España por extinguírseles la relación laboral en el 

país extranjero, siempre que no obtengan prestación por desempleo en dicho país y 
acrediten cotización suficiente antes de salir de España.

f) Cuando, en los supuestos previstos en los párrafos e) y f) del artículo 264.1, se 
produzca el cese involuntario y con carácter definitivo en los correspondientes cargos o 
cuando, aun manteniendo el cargo, se pierda con carácter involuntario y definitivo la 
dedicación exclusiva o parcial.

2. No se considerará en situación legal de desempleo a los trabajadores que se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando cesen voluntariamente en el trabajo, salvo lo previsto en el apartado 1.a) 5.º.
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b) Cuando, aun encontrándose en alguna de las situaciones previstas en el apartado 1, 
no acrediten su disponibilidad para buscar activamente empleo y para aceptar colocación 
adecuada, a través del acuerdo de actividad.

c) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia firme y comunicada 
por el empleador la fecha de reincorporación al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del 
trabajador o no se hiciere uso, en su caso, de las acciones previstas en el artículo 279 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

d) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en los casos y plazos 
establecidos en la legislación vigente.

3. La acreditación de la situación legal de desempleo en los supuestos que se citan a 
continuación se realizará del modo siguiente:

a) Las situaciones legales de desempleo recogidas en los apartados 1.a) 1.º, 1.b) 1.º y 
1.c) de este artículo, que se produzcan al amparo de lo establecido, respectivamente, en los 
artículos 51 y 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se 
acreditarán mediante una de las siguientes formas:

1.º Comunicación escrita del empresario al trabajador en los términos establecidos en los 
artículos 51 o 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. La causa y 
fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberá figurar en el certificado de 
empresa considerándose documento válido para su acreditación. La fecha de efectos de la 
situación legal de desempleo indicada en el certificado de empresa habrá de ser en todo 
caso coincidente con, o posterior a la fecha en que se comunique por el empresario a la 
autoridad laboral la decisión empresarial adoptada sobre el despido colectivo, o la 
suspensión de contratos, o la reducción de jornada. Se respetará el plazo establecido en el 
artículo 51.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores para los despidos 
colectivos.

2.º Acta de conciliación administrativa o judicial o resolución judicial definitiva.
En los dos casos anteriores la acreditación de la situación legal de desempleo deberá 

completarse con la comunicación de la autoridad laboral a la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo, de la decisión del empresario adoptada al amparo de lo 
establecido en los artículos 51 o 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, en la que deberá constar la fecha en la que el empresario ha comunicado su 
decisión a la autoridad laboral, la causa de la situación legal de desempleo, los trabajadores 
afectados, si el desempleo es total o parcial, y en el primer caso si es temporal o definitivo. 
Si fuese temporal se deberá hacer constar el plazo por el que se producirá la suspensión o 
reducción de jornada, y si fuera parcial se indicará el número de horas de reducción y el 
porcentaje que esta reducción supone respecto a la jornada diaria ordinaria de trabajo.

b) La situación legal de desempleo prevista en los apartados 1.a).5.º y 1.b).2.º de este 
artículo cuando se refieren, respectivamente, a los supuestos de los artículos 49.1.m) y 
45.1.n) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se acreditará por 
comunicación escrita del empresario sobre la extinción o suspensión temporal de la relación 
laboral, junto con la orden de protección a favor de la víctima o, en su defecto, junto con 
cualquiera de los documentos a los que se refieren el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, o el 
artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad sexual.

c) La situación legal de desempleo prevista en el apartado 1.f) de este artículo se 
acreditará por certificación del órgano competente de la corporación local, Junta General del 
Territorio Histórico Foral, Cabildo Insular, Consejo Insular o Administración Pública o 
sindicato, junto con una declaración del titular del cargo cesado de que no se encuentra en 
situación de excedencia forzosa, ni en ninguna otra que le permita el reingreso a un puesto 
de trabajo.

Artículo 268.  Solicitud, nacimiento y conservación del derecho a las prestaciones.
1. Las personas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 266 deberán 

solicitar a la entidad gestora competente el reconocimiento del derecho a las prestaciones 
que nacerá a partir de que se produzca la situación legal de desempleo, siempre que se 
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solicite dentro del plazo de los quince días siguientes. La solicitud requerirá la inscripción 
como persona demandante de empleo. Asimismo, en la fecha de solicitud se deberá 
suscribir el acuerdo de actividad al que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, de Empleo.

La inscripción como demandante de empleo deberá mantenerse durante todo el período 
de duración de la prestación como requisito necesario para la conservación de su 
percepción, suspendiéndose el abono, en caso de incumplirse dicho requisito, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 271.

2. Quienes acrediten cumplir los requisitos establecidos en el artículo 266, pero 
presenten la solicitud transcurrido el plazo de quince días a que se refiere el apartado 1, 
tendrán derecho al reconocimiento de la prestación a partir de la fecha de la solicitud, 
perdiendo tantos días de prestación como medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar 
el nacimiento del derecho de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que 
efectivamente se hubiese formulado la solicitud.

3. En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales retribuidas no 
haya sido disfrutado con anterioridad a la finalización de la relación laboral, o con 
anterioridad a la finalización de la actividad de temporada o campaña de los trabajadores 
fijos discontinuos, la situación legal de desempleo y el nacimiento del derecho a las 
prestaciones se producirá una vez transcurrido dicho período, siempre que se solicite dentro 
del plazo de los quince días siguientes a la finalización del mismo.

El citado período deberá constar en el certificado de empresa a estos efectos.
4. En el supuesto de despido o extinción de la relación laboral, la decisión del empresario 

de extinguir dicha relación se entenderá, por sí misma y sin necesidad de impugnación, 
como causa de situación legal de desempleo. El ejercicio de la acción contra el despido o 
extinción no impedirá que se produzca el nacimiento del derecho a la prestación.

5. En las resoluciones recaídas en procedimientos de despido o extinción del contrato de 
trabajo:

a) Cuando el despido sea considerado improcedente y se opte por la indemnización, el 
trabajador continuará percibiendo las prestaciones por desempleo o, si no las estuviera 
percibiendo, comenzará a percibirlas con efectos desde la fecha del cese efectivo en el 
trabajo, siempre que se cumpla lo establecido en el apartado 1, tomando como fecha inicial 
para tal cumplimiento la del acta de conciliación o providencia de opción por la 
indemnización o, en su caso, la de la resolución judicial.

b) Cuando se produzca la readmisión del trabajador, mediante conciliación o sentencia 
firme, o aunque aquella no se produzca en el supuesto al que se refiere el artículo 284 de la 
Ley reguladora de la jurisdicción social, las cantidades percibidas por este en concepto de 
prestaciones por desempleo se considerarán indebidas por causa no imputable al trabajador.

En tal caso, la entidad gestora cesará en el abono de las prestaciones por desempleo y 
reclamará a la Tesorería General de la Seguridad Social las cotizaciones efectuadas durante 
la percepción de las prestaciones. El empresario deberá ingresar a la entidad gestora las 
cantidades percibidas por el trabajador, deduciéndolas de los salarios dejados de percibir 
que hubieran correspondido, con el límite de la suma de tales salarios.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se aplicará lo establecido en el 
artículo 295.1, respecto al reintegro de prestaciones de cuyo pago sea directamente 
responsable el empresario, así como de la reclamación al trabajador si la cuantía de la 
prestación hubiera superado la del salario.

c) En los supuestos a que se refieren los artículos 281.2 y 286.1 de la Ley reguladora de 
la jurisdicción social, si el trabajador no estuviera percibiendo las prestaciones comenzará a 
percibirlas a partir del momento en que se declare extinguida la relación laboral.

En ambos casos, se estará a lo establecido en la letra a) de este apartado respecto a las 
prestaciones percibidas hasta la extinción de la relación laboral.

6. En los supuestos a los que se refiere el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores el empresario deberá instar el alta y la baja del trabajador y 
cotizar a la Seguridad Social durante el período correspondiente a los salarios de tramitación 
que se considerará como de ocupación cotizada a todos los efectos.
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En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, el empresario 
deberá instar el alta en la Seguridad Social con efectos desde la fecha del despido o 
extinción inicial, cotizando por ese período, que se considerará como de ocupación cotizada 
a todos los efectos.

Artículo 269.  Duración de la prestación por desempleo.
1. La duración de la prestación por desempleo estará en función de los períodos de 

ocupación cotizada en los seis años anteriores a la situación legal de desempleo o al 
momento en que cesó la obligación de cotizar, con arreglo a la siguiente escala:

Periodo de cotización
(en días)

Periodo de prestación
(en días)

Desde 360 hasta 539 120
Desde 540 hasta 719 180
Desde 720 hasta 899 240
Desde 900 hasta 1.079 300
Desde 1.080 hasta 1.259 360
Desde 1.260 hasta 1.439 420
Desde 1.440 hasta 1.619 480
Desde 1.620 hasta 1.799 540
Desde 1.800 hasta 1.979 600
Desde 1.980 hasta 2.159 660
Desde 2.160 720

El Gobierno podrá modificar esta escala previo informe al Consejo General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, en función de la tasa de desempleo y las posibilidades del 
régimen de financiación.

2. A efectos de determinación del período de ocupación cotizada a que se refiere el 
apartado anterior, se tendrán en cuenta todas las cotizaciones que no hayan sido 
computadas para el reconocimiento de un derecho anterior, tanto de nivel contributivo como 
asistencial. No obstante, no se considerará como derecho anterior el que se reconozca en 
virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el artículo 45.1.n) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que se hayan realizado trabajos a tiempo parcial durante los períodos 
a que hace referencia el apartado anterior, para determinar los períodos de cotización se 
estará a lo que se determine en la normativa reglamentaria de desarrollo.

No se computarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de abono de la prestación 
que efectúe la entidad gestora o, en su caso, la empresa, excepto cuando la prestación se 
perciba en virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el artículo 45.1.n) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, tal como establece el artículo 
165.5 de esta ley.

3. Cuando el derecho a la prestación se extinga por realizar el titular uno o varios 
trabajos de duración acumulada igual o superior a doce meses, sin reanudar entre ellos la 
prestación por desempleo, podrá optar, en el caso de que se le reconozca una nueva 
prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período que le restaba y las bases y tipos 
que le correspondían, o percibir la prestación generada por las nuevas cotizaciones 
efectuadas. Cuando el trabajador opte por la prestación anterior, las cotizaciones que 
generaron aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán computarse para el 
reconocimiento de un derecho posterior, de nivel contributivo o asistencial.

4. El período que corresponde a las vacaciones, al que se refiere el artículo 268.3, se 
computará como período de cotización a los efectos previstos en el apartado 1 de este 
artículo y en el artículo 277.2, y durante dicho período se considerará al trabajador en 
situación asimilada a la de alta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 166.1.

5. En el caso de desempleo parcial a que se refiere el artículo 262.3, la consunción de 
prestaciones generadas se producirá por horas y no por días. A tal fin, el porcentaje 
consumido será equivalente al de reducción de jornada decidida por el empresario, al 
amparo de lo establecido en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores o de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal.
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Artículo 270.  Cuantía de la prestación por desempleo.
1. La base reguladora de la prestación por desempleo será el promedio de la base por la 

que se haya cotizado por dicha contingencia durante los últimos ciento ochenta días del 
período a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior.

En el cálculo de la base reguladora de la prestación por desempleo se excluirá la 
retribución por horas extraordinarias, con independencia de su inclusión en la base de 
cotización por dicha contingencia fijada en el artículo 19. A efectos de ese cálculo dichas 
retribuciones tampoco se incluirán en el certificado de empresa.

En el supuesto de que se hayan realizado trabajos a tiempo parcial, para determinar los 
períodos de cálculo de la base reguladora de las prestaciones por desempleo se estará a lo 
que se determine en la normativa reglamentaria de desarrollo.

2. La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora los 
siguientes porcentajes: el 70 por ciento durante los ciento ochenta primeros días y el 60 por 
ciento a partir del día ciento ochenta y uno.

3. La cuantía máxima de la prestación por desempleo será del 175 por ciento del 
indicador público de rentas de efectos múltiples, salvo cuando el trabajador tenga uno o más 
hijos a su cargo, en cuyo caso la cuantía será, respectivamente, del 200 por ciento o del 225 
por ciento de dicho indicador.

La cuantía mínima de la prestación por desempleo será del 107 por ciento o del 80 por 
ciento del indicador público en rentas de efectos múltiples, según que el trabajador tenga o 
no, respectivamente, hijos a su cargo.

En caso de desempleo por pérdida de empleo a tiempo parcial o a tiempo completo, las 
cuantías máximas y mínimas de la prestación, contempladas en los párrafos anteriores, se 
determinarán teniendo en cuenta el indicador público de rentas de efectos múltiples 
calculado en función del promedio de las horas trabajadas durante el período de los últimos 
180 días, a que se refiere el apartado 1, ponderándose tal promedio en relación con los días 
en cada empleo a tiempo parcial o completo durante dicho período.

A los efectos de lo previsto en este apartado, se tendrá en cuenta el indicador público de 
rentas de efectos múltiples mensual vigente en el momento del nacimiento del derecho, 
incrementado en una sexta parte.

4. Cuando el trabajador tenga dos contratos a tiempo parcial y pierda uno de ellos, la 
base reguladora de la prestación por desempleo será el promedio de las bases por las que 
se haya cotizado por dicha contingencia en ambos trabajos durante los ciento ochenta días 
del periodo a que se refiere el artículo 269.1, y las cuantías máxima y mínima a que se 
refiere el apartado anterior se determinarán teniendo en cuenta el indicador público de rentas 
de efectos múltiples en función de las horas trabajadas en ambos trabajos.

5. La prestación por desempleo parcial se determinará, según las reglas señaladas en 
los apartados anteriores, en proporción a la reducción de la jornada de trabajo.

6. En los supuestos de reducción de jornada previstos en los apartados 5, 6 y 8 del 
artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para el cálculo de 
la base reguladora, las bases de cotización se computarán incrementadas hasta el 100 por 
ciento de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido, sin reducción, el 
trabajo a tiempo completo o parcial.

Si la situación legal de desempleo se produce estando el trabajador en las situaciones de 
reducción de jornada citadas, las cuantías máxima y mínima a que se refieren los apartados 
anteriores se determinarán teniendo en cuenta el indicador público de rentas de efectos 
múltiples en función de las horas trabajadas antes de la reducción de la jornada.

Artículo 271.  Suspensión del derecho.
1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se suspenderá por la 

entidad gestora en los siguientes casos:
a) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por infracciones leves 

y graves en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social.

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo anterior, el beneficiario de prestaciones 
no se encontrará inscrito como demandante de empleo o mantuviera suspendido el acuerdo 
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de actividad, la reanudación de la prestación requerirá la previa acreditación de dicha 
inscripción y de la reactivación del acuerdo de actividad por parte del beneficiario, ante la 
entidad gestora, mediante cualquier medio válido en derecho.

b) Durante la situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, en los términos previstos en el artículo 284.

c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que implique privación de 
libertad. No se suspenderá el derecho si el titular solicita su continuidad acreditando que la 
suma de las rentas de su unidad familiar, dividida entre el número de miembros que la 
componen no exceda del salario mínimo interprofesional. A estos efectos, la unidad familiar 
se constituirá en los términos del artículo 275.

d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena, a tiempo completo o 
a tiempo parcial, de duración inferior a doce meses, salvo en los supuestos y durante el 
periodo máximo previstos en el artículo 282.2 y 3 o mientras el titular del derecho realice un 
trabajo por cuenta propia de duración inferior a sesenta meses en el supuesto de 
trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, o a veinticuatro meses, en el caso de 
actividades con alta en alguna mutualidad de previsión social alternativa al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

e) En los supuestos a que se refiere el artículo 297 de la Ley reguladora de la jurisdicción 
social, mientras el trabajador continúe prestando servicios o no los preste por voluntad del 
empresario en los términos regulados en dicho artículo durante la tramitación del recurso. 
Una vez que se produzca la resolución definitiva se procederá conforme a lo establecido en 
el artículo 268.5.

f) En los supuestos de traslado de residencia al extranjero en los que el beneficiario 
declare que es para la búsqueda o realización de trabajo, perfeccionamiento profesional o 
cooperación internacional, por un período continuado inferior a doce meses, siempre que la 
salida al extranjero esté previamente comunicada y autorizada por la entidad gestora, sin 
perjuicio de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en las 
normas de la Unión Europea.

g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un período, continuado o no, de 
hasta noventa días naturales como máximo durante cada año natural, siempre que la salida 
al extranjero esté previamente comunicada y autorizada por la entidad gestora.

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de residencia la salida al extranjero 
por tiempo no superior a treinta días naturales por una sola vez cada año, sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 299.

h) Cuando los beneficiarios de las prestaciones por desempleo incumplan la obligación 
de presentar, en los plazos establecidos, los documentos que les sean requeridos por la 
entidad gestora, siempre que los mismos puedan afectar a la conservación del derecho a las 
prestaciones.

i) Durante los períodos en los que los beneficiarios no figuren inscritos como 
demandantes de empleo en el servicio público de empleo competente, salvo que se 
encuentren trabajando por cuenta ajena a jornada completa y compatibilizando la prestación 
o el subsidio como complemento de apoyo al empleo conforme a lo establecido en el artículo 
282.3.

j) Durante los periodos en los que, de acuerdo con la comunicación del Servicio Público 
de Empleo competente, se incumpla o suspenda el acuerdo de actividad.

k) En caso de incumplimiento de lo previsto en el artículo 299.1.k), la suspensión tendrá 
lugar cuando la entidad gestora detecte que las personas beneficiarias de prestaciones 
hubieran incumplido durante un ejercicio fiscal la obligación de presentar la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en las condiciones y plazos previstos en la 
normativa tributaria aplicable.

l) Cuando los trabajadores fijos-discontinuos que sean llamados a reiniciar su actividad 
no se reincorporen a su puesto de trabajo, salvo causa justificada.

2. La suspensión del derecho a la prestación supondrá la interrupción del abono de la 
misma y no afectará al período de su percepción, salvo en el supuesto previsto en el 
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apartado 1.a), en el cual el período de percepción de la prestación se reducirá por tiempo 
igual al de la sanción impuesta.

3. La prestación por desempleo se reanudará:
a) De oficio por la entidad gestora, en los supuestos recogidos en el apartado 1.a) 

siempre que el período de derecho no se encuentre agotado.
b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en las letras b), c), d), e), f) 

y g) del apartado 1, siempre que se acredite que ha finalizado la causa de suspensión, que, 
en su caso, esa causa constituye situación legal de desempleo o inscripción como 
demandante de empleo en el caso de los trabajadores por cuenta propia.

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia el trabajador tuviera derecho a la 
protección por cese de actividad, podrá optar entre percibir esta o reabrir el derecho a la 
protección por desempleo suspendida.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión 
siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y el reconocimiento de la 
reanudación requerirá la inscripción como demandante de empleo y la reactivación del 
acuerdo de actividad a que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, salvo 
en aquellos casos en los que la entidad gestora exija la suscripción de un nuevo acuerdo.

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los efectos previstos 
en el artículo 268.2.

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales retribuidas no 
haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el artículo 268.3.

c) A partir de la fecha en que queda acreditado que cumple los requisitos legales 
establecidos para el mantenimiento del derecho, en los supuestos del apartado 1.h) y k).

d) A partir de la fecha de la inscripción como demandante de empleo, o reactivación del 
acuerdo de actividad, salvo que proceda el mantenimiento de la suspensión de la prestación 
o su extinción por alguna de las causas previstas en esta u otra norma, en los supuestos 
previstos en el apartado 1. i) y j).

e) Previa solicitud del interesado acreditando una nueva situación legal de desempleo, 
en el supuesto previsto en la letra l) del apartado 1. El derecho a la reanudación nacerá a 
partir del día siguiente al de la situación legal de desempleo siempre que se solicite en el 
plazo de los quince días hábiles siguientes. En caso contrario, se producirán los efectos 
previstos en el artículo 268.2.

El reconocimiento de la reanudación requerirá la inscripción como demandante de 
empleo y la reactivación del acuerdo de actividad a que se refiere el artículo 3 de la Ley 
3/2023, de 28 de febrero, salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora exija la 
suscripción de un nuevo acuerdo.

Artículo 272.  Extinción del derecho.
El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se extinguirá en los casos 

siguientes:
a) Agotamiento del plazo de duración de la prestación.
b) Imposición de sanción en los términos previstos en el texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

c) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a doce meses, 
sin perjuicio del derecho de opción establecido en el artículo 269.3 o realización de un 
trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a sesenta meses en el supuesto de 
trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, o a veinticuatro meses, en el caso de 
actividades con alta en alguna mutualidad de previsión social alternativa al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

d) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la edad ordinaria exigida en cada 
caso para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, con las salvedades 
establecidas en el artículo 266.d).
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e) Pasar a ser pensionista de jubilación, o de incapacidad permanente en los grados de 
incapacidad permanente total, incapacidad permanente absoluta o gran incapacidad. No 
obstante, en estos casos, el beneficiario podrá optar por la prestación más favorable.

f) Traslado de residencia o estancia en el extranjero, salvo en los supuestos que sean 
causa de suspensión recogidos en las letras f) y g) del artículo 271.1.

g) Renuncia voluntaria al derecho.
h) Transcurso del plazo de seis años desde la fecha de baja de la prestación sin haber 

reanudado el derecho.

Artículo 273.  Cotización durante la situación de desempleo.
1. Durante el período de percepción de la prestación por desempleo, la entidad gestora 

ingresará las cotizaciones a la Seguridad Social, asumiendo la aportación empresarial y 
descontando de la cuantía de la prestación, incluidos los supuestos a que hace referencia el 
artículo 270.3, la aportación que corresponda al trabajador.

2. En los supuestos de reducción de jornada o suspensión del contrato, la entidad 
gestora ingresará únicamente la aportación del trabajador, una vez efectuado el descuento a 
que se refiere el apartado anterior.

3. Cuando se haya extinguido la relación laboral, la cotización a la Seguridad Social no 
comprenderá las cuotas correspondientes a desempleo, accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional.

CAPÍTULO III
Nivel asistencial

Artículo 274.  Beneficiarios del subsidio por desempleo.
1. Serán beneficiarios del subsidio los desempleados que, cumpliendo los requisitos 

establecidos en el apartado 2, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:
a) Haber agotado la prestación por desempleo. En caso de ser menor de cuarenta y 

cinco años sin responsabilidades familiares se exigirá, además, que la prestación por 
desempleo agotada haya tenido una duración igual o superior a trescientos sesenta días.

b) Encontrarse en situación legal de desempleo sin tener cubierto el periodo mínimo de 
cotización para tener derecho a la prestación contributiva, siempre que hayan cotizado al 
menos noventa días.

En el caso de que en los seis meses anteriores a la solicitud se acrediten varias 
situaciones legales de desempleo, a efectos de determinación del período de ocupación 
cotizada para el reconocimiento de este subsidio, se estará a lo establecido en el artículo 
269.2.

Podrán acceder a estos subsidios quienes mantengan uno o varios contratos a tiempo 
parcial, siempre que la suma de las jornadas trabajadas en dichos contratos sea inferior a 
una jornada completa y cumplan el resto de los requisitos.

2. Además, en la fecha de la solicitud del subsidio se exigirá no tener derecho a la 
prestación contributiva por desempleo, no encontrase en supuesto de incompatibilidad y 
carecer de rentas propias, o bien, alternativamente, acreditar responsabilidades familiares.

3. Serán beneficiarios del subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años 
quienes cumplan los requisitos establecidos en el artículo 280.

4. En todos los casos, el reconocimiento del derecho al subsidio exigirá la inscripción 
como demandante de empleo, así como la suscripción del acuerdo de actividad regulado en 
el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero.

Artículo 275.  Carencia de rentas y responsabilidades familiares.
1. Se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas propias en la fecha de la 

solicitud del alta inicial o de las prórrogas o reanudaciones del subsidio cuando las rentas de 
cualquier naturaleza de la persona solicitante o beneficiaria durante el mes natural anterior a 
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dichas fechas no superen el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la 
parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

2. Se entenderá cumplido el requisito de responsabilidades familiares en la fecha de la 
solicitud del alta inicial o de las prórrogas o reanudaciones del subsidio cuando la suma de 
las rentas obtenidas durante el mes natural anterior a dichas fechas por el conjunto de la 
unidad familiar, incluida la persona solicitante o beneficiaria, dividida entre el número de 
miembros que la componen, no supere el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, 
excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

3. A los efectos previstos en este artículo se entenderá por unidad familiar la compuesta 
por la persona solicitante o beneficiaria, su cónyuge o pareja de hecho y los hijos e hijas 
menores de veintiséis años, o mayores con discapacidad, o menores acogidos y acogidas o 
en guarda con fines de adopción o acogimiento, que convivan o dependan económicamente 
de la persona solicitante o beneficiaria.

Se considerará pareja de hecho la constituida con análoga relación de afectividad a la 
conyugal por quienes, no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no tengan vínculo 
matrimonial, ni constituida pareja de hecho con otra persona y acrediten mediante 
certificación de la inscripción en alguno de los registros específicos existentes en las 
Comunidades Autónomas o Ayuntamientos del lugar de residencia, en su caso, o documento 
público en el que conste la constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción 
como la formalización del correspondiente documento público deberán haberse producido 
con una antelación mínima de dos años con respecto a la fecha de la solicitud del subsidio. 
No se exigirá el requisito de inscripción en un registro de parejas de hecho, ni constitución de 
dicha pareja en documento público, en el caso de que se tengan hijos o hijas comunes.

4. Se considerarán como rentas o ingresos computables cualesquiera bienes, derechos 
o rendimientos derivados del trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario, de las actividades 
económicas y los de naturaleza prestacional contributiva o no contributiva, públicas o 
privadas. También se considerarán rentas las pensiones alimenticias y las compensatorias, 
acordadas en caso de separación, divorcio, nulidad matrimonial o en procesos de adopción 
de medidas paternofiliales cuando no exista convivencia entre los progenitores.

Además, son rentas los incrementos patrimoniales derivados de actos inter vivos o mortis 
causa, las plusvalías o ganancias patrimoniales, así como los rendimientos que puedan 
deducirse del montante económico del patrimonio, aplicando a su valor el 100 por ciento del 
tipo de interés legal del dinero vigente, con la excepción de la vivienda habitualmente 
ocupada por el trabajador y de los bienes cuyas rentas hayan sido computadas, todo ello en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.

Las rentas se computarán por su rendimiento íntegro o bruto. El rendimiento que 
procede de las actividades empresariales, profesionales, agrícolas, ganaderas o artísticas, 
se computará por la diferencia entre los ingresos y los gastos necesarios para su obtención.

5. No se consideran rentas o ingresos computables:
a) El importe de las cuotas destinadas a la financiación del convenio especial con la 

Administración de la Seguridad Social percibidas por la persona solicitante o beneficiaria.
b) El importe correspondiente a la indemnización legal prevista en el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores para cada uno de los supuestos de extinción del 
contrato de trabajo, con independencia de que su pago sea único o periódico. En todo caso, 
a los efectos previstos en este artículo, se computará como renta el exceso que sobre dicha 
cantidad pueda haberse pactado.

c) El importe de las percepciones económicas obtenidas por asistencia a acciones de 
formación profesional o en el trabajo o para realizar prácticas académicas externas que 
formen parte del plan de estudios, obtenidas por la persona solicitante o beneficiaria o por 
cualquier otro miembro de la unidad familiar.

d) A efectos de reanudaciones y prórrogas del subsidio, las rentas derivadas del trabajo 
por cuenta ajena a tiempo completo o a tiempo parcial devengadas por la persona 
beneficiaria, durante el periodo de percepción del complemento de apoyo al empleo.

e) Las rentas del trabajo y las prestaciones públicas percibidas por la persona solicitante 
que no se mantengan en la fecha de la solicitud.
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6. A los efectos de determinar si se cumplen los requisitos de carencia de rentas, o de 
responsabilidades familiares, en la solicitud de alta inicial, reanudación y de las prórrogas del 
subsidio, el interesado suscribirá una declaración responsable en la que deberá hacer 
constar todas las rentas e ingresos obtenidos durante el mes natural anterior tanto por él, 
como, en su caso, por el resto de los miembros de su unidad familiar. Dicha declaración será 
posteriormente contrastada con los datos que consten en sus declaraciones tributarias.

La ocultación de rentas a la entidad gestora por parte de los solicitantes que, de haberlas 
tenido en cuenta, hubieran supuesto la denegación de la solicitud de reanudación o de 
prórroga implicará que el importe correspondiente al derecho reconocido en base a la misma 
sea declarado indebidamente percibido por la persona trabajadora, por lo que se le 
reclamará conforme a lo establecido en el artículo 295. Dicho periodo, indebidamente 
percibido, además, se entenderá como consumido a todos los efectos.

7. Los requisitos de carencia de rentas y, en su caso, de existencia de responsabilidades 
familiares deberán concurrir en la fecha de la solicitud del subsidio, así como en la fecha de 
la solicitud de sus prórrogas o reanudaciones.

Artículo 276.  Solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho al subsidio.
1. El derecho al subsidio por desempleo nace a partir del día siguiente al del hecho 

causante siempre que se solicite en los quince días hábiles siguientes a la fecha del mismo. 
Solicitado fuera de dicho plazo, pero dentro de los seis meses siguientes a la fecha del 
hecho causante, nacerá el día de presentación de la solicitud.

Si el subsidio por desempleo se solicitara una vez transcurridos los seis meses desde la 
fecha del hecho causante, la solicitud será denegada, salvo que en el último día de este 
plazo el solicitante se encontrara realizando trabajos por cuenta propia o ajena, o 
percibiendo la prestación por incapacidad temporal o por nacimiento y cuidado de menor, en 
cuyo caso se ampliará el plazo de solicitud hasta los quince días hábiles siguientes a la 
finalización del trabajo o extinción de la prestación.

Se considerará fecha del hecho causante del subsidio la del agotamiento de la 
prestación contributiva por desempleo si se accede al subsidio por esta circunstancia, y, la 
de la última situación legal de desempleo si se accede por acreditar cotizaciones 
insuficientes para el acceso a la prestación contributiva.

En caso de que con posterioridad a la fecha del hecho causante se hubiera trabajado por 
cuenta propia o ajena, para acceder al subsidio será necesario que el cese en el último 
trabajo sea, respectivamente, involuntario o con situación legal de desempleo.

2. A los efectos de que se produzca la prórroga del subsidio hasta su duración máxima 
prevista en el artículo 277, cada vez que se hayan devengado tres meses de su percepción, 
los beneficiarios deberán presentar una solicitud de prórroga, acompañada de la 
documentación acreditativa del mantenimiento de los requisitos de acceso. Dicha solicitud 
deberá presentarse en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la finalización del 
periodo trimestral. Presentada en dicho plazo, el subsidio se prorrogará desde el día 
siguiente a la fecha de agotamiento del período de derecho trimestral.

En otro caso, el derecho a la prórroga tendrá efectividad a partir del día de su solicitud, 
siempre que esta se presente dentro de los seis meses siguientes a la fecha del agotamiento 
del periodo trimestral. Si la prórroga se solicita fuera de este plazo de seis meses, la solicitud 
será denegada, salvo que, en el último día de este plazo, el solicitante se encontrara 
realizando trabajos por cuenta propia o ajena, en cuyo caso se ampliará el plazo de solicitud 
hasta los quince días hábiles siguientes a la finalización del trabajo. En este caso se exigirá 
que el último cese previo al reconocimiento de la prórroga sea involuntario o constituya 
situación legal de desempleo.

Artículo 277.  Duración del subsidio.
1. En los supuestos contemplados en el artículo 274.1.a), la duración máxima del 

subsidio por desempleo se determinará en función de la edad de la persona solicitante en la 
fecha de agotamiento de la prestación por desempleo, la acreditación de responsabilidades 
familiares y la duración de la prestación por desempleo agotada, con arreglo a la siguiente 
tabla:
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Acreditación 
responsabilidades 

familiares

Edad en la fecha de 
agotamiento de la 

prestación

Duración de la 
prestación por 

desempleo agotada

Duración máxima del 
subsidio

No. <45 >= 360 días 6 meses.>45 >= 120 días

Sí. Indiferente >= 120 días 24 meses.
>=180 días 30 meses.

Quienes hubieran accedido al subsidio sin acreditar responsabilidades familiares, podrán 
hacerlo posteriormente, siempre que dicha acreditación y la solicitud de ampliación del 
subsidio tenga lugar dentro del plazo de los doce meses siguientes a la fecha del hecho 
causante del subsidio. En este caso, se ampliará la duración máxima del subsidio 
inicialmente reconocido hasta la que corresponda en función de la duración de la prestación 
contributiva agotada.

2. En los supuestos contemplados en el artículo 274.1.b), la duración máxima del 
subsidio se determinará en función del periodo de ocupación cotizado y de la acreditación de 
responsabilidades familiares, con arreglo a la siguiente tabla:

Periodo mínimo de ocupación 
cotizada

Acreditación de 
responsabilidades familiares Duración máxima del subsidio

90 días. Indiferente. 3 meses.
120 días. Indiferente. 4 meses.
150 días. Indiferente. 5 meses.

180 días. No. 6 meses.
Sí. 21 meses.

Las cotizaciones que sirvieron para el nacimiento del subsidio no podrán ser tenidas en 
cuenta para el reconocimiento de un futuro derecho a la prestación o al subsidio por 
desempleo.

Quienes hubieran accedido al subsidio por acreditar seis meses de cotización sin 
responsabilidades familiares, podrán hacerlo posteriormente, siempre que dicha acreditación 
y la solicitud de ampliación del subsidio tenga lugar dentro del plazo de doce meses 
siguiente a la fecha del hecho causante del subsidio. En este caso, se ampliará la duración 
máxima del subsidio inicialmente reconocido hasta los veintiún meses.

3. En todos los casos el subsidio se reconocerá por periodos trimestrales, prorrogables 
hasta agotar la duración máxima.

Artículo 278.  Cuantía del subsidio.
La cuantía del subsidio será igual a los siguientes porcentajes del indicador público de 

rentas de efectos múltiples mensual vigente en cada momento: el 95 por ciento durante los 
ciento ochenta primeros días, el 90 por ciento desde el día ciento ochenta y uno al día 
trescientos sesenta, y el 80 por ciento a partir del día trescientos sesenta y uno.

Artículo 279.  Suspensión, reanudación y extinción del derecho al subsidio.
1. Una vez reconocido un periodo trimestral del subsidio previsto en el artículo 274.1, 

este se suspenderá por las causas previstas en el artículo 271 y se reanudará en la forma y 
plazos previstos en el mismo, siempre que el beneficiario acredite que mantiene el 
cumplimiento de los requisitos de acceso.

En el caso de que, en la fecha en que finalice la situación que supuso la suspensión del 
subsidio, el interesado no cumpla el requisito exigido de carencia de rentas o el de 
responsabilidades familiares, podrá solicitar su reanudación cuando lo cumpla, siempre que 
dicha solicitud se presente dentro del plazo de los seis meses siguientes a la fecha de 
finalización de la causa de suspensión. En este caso, la reanudación tendrá efectos desde la 
fecha de la solicitud, sin días consumidos.

Salvo en el supuesto de que el trabajador se hubiera encontrado en la situación prevista 
en el último párrafo del artículo 276.2, no procederá la reanudación del subsidio si la 
solicitud, cumpliendo todos los requisitos exigidos para su reconocimiento, se presenta fuera 
del plazo de los seis meses siguientes a la fecha en que finalizó la situación específica que 
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implicó su suspensión sin que, a los efectos del cómputo de dicho plazo puedan acumularse, 
a la primera, otras situaciones de suspensión.

2. El subsidio previsto en el artículo 274.1 se extinguirá por las causas previstas en el 
artículo 272, excepto la regulada en su letra h), así como por el transcurso de seis meses 
desde el agotamiento de la prórroga trimestral o desde la finalización de la situación 
específica que implicó su suspensión, salvo, en ambos casos, en el supuesto de que el 
trabajador se encuentre en esa fecha en la situación prevista en el último párrafo del artículo 
276.2, en cuyo caso se extinguirá por el transcurso del plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la finalización del trabajo sin haber solicitado la prórroga o reanudación 
acreditando cumplir todos los requisitos para su reconocimiento.

3. El subsidio para trabajadores mayores de 52 años previsto en el artículo 274.3 se 
suspenderá, reanudará y extinguirá conforme a lo previsto en el artículo 280.

Artículo 280.  Beneficiarios del subsidio por desempleo para mayores de cincuenta y dos 
años.

1. Podrán acceder al subsidio para mayores de cincuenta y dos años los trabajadores 
que, en la fecha en que se encuentren en el supuesto previsto en el artículo 274.1 tengan 
cumplida dicha edad y además en la fecha del hecho causante del subsidio establecido en el 
artículo 276.1, acrediten todos los requisitos, salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de 
pensión contributiva de jubilación en el sistema de la Seguridad Social, hayan cotizado 
efectivamente en España por desempleo durante al menos seis años a lo largo de su vida 
laboral, sin que a estos efectos resulte de aplicación el artículo 235, y cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 2.

Las personas que, en la fecha en que se encontraron en el supuesto previsto en el 
artículo 274.1, cumplieran todos los requisitos establecidos en el primer párrafo de este 
apartado, salvo el de tener cumplida la edad de cincuenta y dos años, podrán solicitar el 
acceso a este subsidio a partir de la fecha en que cumplan dicha edad, siempre que cumplan 
el resto de requisitos establecidos en el párrafo primero y que hayan permanecido inscritos 
ininterrumpidamente como demandantes de empleo en los servicios públicos de empleo 
desde la fecha del agotamiento de la prestación contributiva o de la situación legal de 
desempleo, hasta la fecha de la solicitud. En este supuesto se considerará como fecha del 
hecho causante la del cumplimiento de la edad de cincuenta y dos años.

A los efectos previstos en este precepto, las personas que hayan percibido o agotado la 
Renta Activa de Inserción regulada en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por 
el que se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, la prestación por cese de 
actividad regulada en el título V o el subsidio extraordinario por desempleo previsto en la 
disposición adicional vigésima séptima de esta ley, no se asimilan a quienes se encuentren 
en la situación prevista en el artículo 274.1.

Se entenderá cumplido el requisito de inscripción ininterrumpida cuando cada una de las 
posibles interrupciones haya tenido una duración inferior a noventa días naturales, no 
computándose los períodos que correspondan a la realización de actividad por cuenta propia 
o ajena. En este último caso, el trabajador no podrá acceder al subsidio cuando el cese en el 
último trabajo fuera voluntario.

También podrán solicitar el subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años 
quienes cumplan todos los requisitos previstos en el primer párrafo de este apartado en la 
fecha en la que tengan derecho a reanudar cualquier subsidio, así como quienes, reuniendo 
dichos requisitos, cumplan la edad de cincuenta y dos años durante la percepción de 
cualquiera de los subsidios previstos en el artículo 274. En este supuesto se considerará 
como fecha del hecho causante la de la reanudación del subsidio.

2. Para acceder al subsidio para mayores de cincuenta y dos años los trabajadores 
deberán acreditar, en la fecha de presentación de la solicitud, que carecen de rentas propias, 
en los términos previstos en el artículo 275.1.

El cumplimiento del requisito de carencia de rentas propias deberá mantenerse durante 
todo el tiempo de percepción del subsidio.

3. El derecho al subsidio por desempleo nacerá a partir del día siguiente al del hecho 
causante, siempre que se solicite en el plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha del 
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mismo. Solicitado fuera de dicho plazo, el derecho el subsidio nacerá el día de presentación 
de la solicitud.

4. La cuantía del subsidio por desempleo para trabajadores mayores de cincuenta y dos 
años será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas de efectos múltiples mensual 
vigente en cada momento.

5. El subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años se suspenderá por las 
causas previstas en el artículo 271 y se reanudará en la forma y plazos previstos en el 
mismo.

Asimismo, el subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años se 
suspenderá por las siguientes causas:

a) Cuando se cumplan doce meses desde la fecha de nacimiento del derecho o de su 
última reanudación, en el supuesto de que el interesado no haya presentado la declaración 
anual de rentas prevista en el apartado 8 dentro del plazo establecido en el mismo.

b) En la fecha en que se deje de cumplir el requisito de carencia de rentas propias, si 
dicho incumplimiento tiene una duración inferior a doce meses.

El derecho se reanudará, en el supuesto previsto en la letra a) anterior, a partir de la 
fecha en que se solicite la misma aportando la declaración anual de rentas que acredite el 
mantenimiento de los requisitos, y en el supuesto previsto en la letra b), a partir de la fecha 
en que de nuevo se cumpla el requisito de carencia de rentas, siempre que en este caso, la 
solicitud de reanudación se presente dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes al 
de dicho cumplimiento. En caso contrario, el subsidio se reanudará a partir de la fecha de su 
solicitud.

Procederá la denegación de la reanudación solicitada una vez transcurridos doce meses 
desde la fecha de efectos de la suspensión del subsidio.

Este plazo de doce meses se ampliará por el periodo equivalente a aquél durante el cual 
se realicen trabajos por cuenta propia o ajena. En este caso se exigirá que el último cese 
previo a la reanudación sea involuntario o constituya situación legal de desempleo.

6. El subsidio se extinguirá por las causas previstas en el artículo 272, excepto la 
regulada en la letra h) de dicho artículo, así como por el incumplimiento del requisito de 
carencia de rentas durante un periodo igual o superior a doce meses. Igualmente se 
producirá la extinción del subsidio por el transcurso de doce meses desde la fecha de 
efectos de su suspensión sin haberse reanudado, salvo lo previsto en el último párrafo del 
apartado anterior.

7. Los beneficiarios del subsidio para mayores de cincuenta y dos años vendrán 
obligados a comunicar a la entidad gestora cualquier incremento en sus rentas que pudieran 
afectar al mantenimiento de su derecho, en el momento en que dicha circunstancia se 
produzca.

8. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, para mantener la percepción del 
subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años los beneficiarios deberán 
presentar ante la entidad gestora una declaración anual de sus rentas, acompañada de la 
documentación acreditativa que corresponda.

Dicha declaración se deberá presentar cada vez que transcurran doce meses desde la 
fecha del nacimiento del derecho o desde la fecha de su última reanudación, en el plazo de 
los quince días hábiles siguientes a aquel en el que se cumpla el período señalado.

Cuando, con ocasión de la tramitación de la declaración anual de rentas, el beneficiario 
comunique o la entidad gestora detecte que, durante algún periodo dentro de los doce 
meses anteriores, se han dejado de cumplir los requisitos de carencia de rentas, se 
procederá a la suspensión del subsidio por el periodo durante el que se hayan dejado de 
reunir dichos requisitos, regularizando los periodos e importes percibidos.

Si el incumplimiento de los requisitos durante algún periodo dentro de los doce meses 
anteriores a la fecha en la que se ha de presentar la declaración anual de rentas no fuera 
comunicado por el beneficiario en el momento de producirse ni con ocasión de la primera 
declaración anual de rentas tras producirse dicha circunstancia, ni hubiera podido ser 
detectado durante la tramitación de esta primera declaración anual de rentas por la entidad 
gestora, una vez constatado por ésta, procederá a la regularización del derecho por el 
periodo que corresponda por incumplimiento de los requisitos, así como al inicio del 
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correspondiente procedimiento sancionador por no comunicar la concurrencia de una causa 
de suspensión del derecho en el momento de producirse.

9. La entidad gestora cotizará por la contingencia de jubilación durante la percepción del 
subsidio por desempleo para trabajadores mayores de cincuenta y dos años.

Las cotizaciones efectuadas conforme a lo previsto en el párrafo anterior tendrán efecto 
para el cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación y porcentaje aplicable a 
aquella en cualquiera de sus modalidades, así como para completar el tiempo necesario 
para el acceso a la jubilación anticipada. En ningún caso dichas cotizaciones tendrán validez 
y eficacia jurídica para acreditar el período mínimo de cotización exigido en el artículo 
205.1.b), que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1, ha debido quedar 
acreditado en la fecha de solicitud del subsidio regulado en este artículo.

A efectos de determinar la cotización se tomará como base de cotización el 125 por cien 
de la base mínima de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social, vigente en 
cada momento.

En caso de percibir el complemento de apoyo al empleo, la base por la que deberá 
cotizarse se reducirá en proporción a la jornada trabajada.

El Gobierno podrá extender a otros colectivos de trabajadores lo dispuesto en este 
apartado.

CAPÍTULO IV
Régimen de las prestaciones

Artículo 281.  Automaticidad del derecho a las prestaciones.
La entidad gestora competente pagará las prestaciones por desempleo en los supuestos 

de incumplimiento de las obligaciones de afiliación, alta y de cotización, sin perjuicio de las 
acciones que pueda adoptar contra la empresa infractora y la responsabilidad que 
corresponda a esta por las prestaciones abonadas.

Artículo 282.  Incompatibilidades.
1. La prestación y el subsidio por desempleo serán incompatibles con el trabajo por 

cuenta propia aunque su realización no implique la inclusión obligatoria en alguno de los 
regímenes de la Seguridad Social o en alguna mutualidad de previsión social alternativa al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

Con carácter general, la prestación y el subsidio por desempleo, serán incompatibles con 
la obtención de prestaciones contributivas de carácter económico de la Seguridad Social, 
salvo que éstas hubieran sido compatibles con el trabajo que originó la prestación o el 
subsidio.

2. La prestación por desempleo será incompatible con el trabajo por cuenta ajena, 
excepto cuando éste se realice a tiempo parcial y se haya solicitado la compatibilidad por el 
trabajador, en cuyo caso se deducirá del importe de la prestación, la parte proporcional al 
tiempo trabajado. Si la compatibilidad se solicita dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha de inicio de la relación laboral, se aplicará desde dicha fecha. En caso contrario se 
aplicará desde la fecha de la solicitud, siempre que ésta se presente antes de que 
transcurran doce meses desde la fecha de inicio de la relación laboral.

La deducción a que se refiere el párrafo anterior se efectuará además de cuando el 
trabajador esté percibiendo la prestación por desempleo como consecuencia de la pérdida 
de un trabajo a tiempo completo o parcial y obtenga un nuevo trabajo a tiempo parcial, 
cuando tenga varios contratos a tiempo parcial y pierda uno de ellos.

3. Para quienes accedan al subsidio por desempleo manteniendo uno o varios contratos 
a tiempo parcial así como para quienes siendo beneficiarios del mismo inicien una relación 
laboral a tiempo completo o parcial, el subsidio se compatibilizará como complemento de 
apoyo al empleo conforme a lo previsto en este artículo.

La cuantía del complemento de apoyo al empleo se determinará, cada trimestre, en 
función de la jornada pactada al inicio de la compatibilización y del trimestre en que se 
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encuentre en cada momento el perceptor del complemento de apoyo respecto al inicio del 
subsidio conforme a la siguiente tabla:

Trimestre en que se encuentre el 
perceptor respecto al inicio del 

subsidio

CAE. Empleo a tiempo completo 
(% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo parcial >= 
75 % de la jornada (% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo parcial 
<75 % y >=50 % de la jornada (% 

IPREM)

CAE. Empleo a tiempo parcial 
<50 % de la jornada (% IPREM)

En el 1 trimestre. 80 75 70 60
En el 2 trimestre. 60 50 45 40
En el 3 trimestre. 40 35 30 25
En el 4 trimestre. 30 25 20 15
En el 5 trimestre y siguientes. 20 15 10 5

Las situaciones de pluriempleo y modificaciones de jornada sobrevenidas tras la 
determinación de la cuantía del complemento de apoyo al empleo no producirán ningún 
efecto sobre la misma.

El complemento de apoyo al empleo se percibirá mientras se mantenga la relación 
laboral que lo originó. Durante su percepción, con independencia del porcentaje aplicado, se 
consumirán tantos días de la duración del subsidio como los días percibidos en concepto de 
complemento de apoyo al empleo.

Su duración máxima será de ciento ochenta días, que podrán percibirse en uno o 
sucesivos periodos de compatibilidad, con el límite del número de días que restasen por 
percibir de la duración máxima del subsidio reconocido. Llegado al límite anterior o agotada 
la duración máxima del subsidio, este quedará suspendido por realización de un trabajo por 
cuenta ajena y sujeto a las condiciones generales de reanudación por esta causa o 
extinguido por agotamiento, respectivamente.

La extinción o suspensión de la relación laboral, o la interrupción de la actividad fija 
discontinua que haya originado el complemento de apoyo al empleo, deberá ser comunicada 
a la entidad gestora por el beneficiario, en el plazo de los quince días hábiles siguientes, e 
implicará la suspensión del subsidio, que podrá reanudarse sin compatibilidad previa 
solicitud del interesado siempre que acredite situación legal de desempleo e inscripción 
como demandante de empleo y que cumpla los requisitos de carencia de rentas o de 
responsabilidades familiares.

No obstante, si en la fecha de extinción o suspensión de dicha relación laboral, o de 
interrupción de la actividad, se mantuviera otra, se podrá seguir percibiendo el complemento 
de apoyo al empleo según lo regulado en este apartado, previo ajuste de su cuantía 
considerando la jornada ordinaria de trabajo pactada y el trimestre en que se encuentre el 
subsidio en el momento de surtir efectos la variación.

No se podrá compatibilizar el subsidio con el desempeño de un empleo por cuenta ajena 
cuando la contratación sea efectuada por:

a) Empresas que tengan autorizado expediente de regulación de empleo en el momento 
de la contratación.

b) Empresas en las que el desempleado beneficiario del subsidio haya trabajado en los 
últimos doce meses anteriores.

Tampoco se aplicará la compatibilidad prevista en este apartado respecto de las 
relaciones laborales suspendidas en virtud de expediente de regulación de empleo o del 
Mecanismo RED, ni cuando se trate de contrataciones que afecten al cónyuge, 
ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, o en su caso 
por adopción, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes ostenten 
cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o de 
las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con 
estos últimos.

4. La prestación y el subsidio serán compatibles con la percepción de cualquier tipo de 
rentas mínimas, salarios sociales o ayudas análogas de asistencia social concedidas por 
cualquier Administración Pública, y con la percepción de las prestaciones económicas no 
contributivas de la Seguridad Social, excepto la de jubilación.

5. La prestación y el subsidio serán compatibles con la realización de prácticas 
formativas, prácticas académicas externas incluidas en programas de formación profesional 
o programas de formación en el trabajo.
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6. Las prestaciones y el subsidio por desempleo regulados en el título III y en las 
disposiciones adicionales quincuagésima séptima y quincuagésima octava, son 
incompatibles con las medidas de protección social previstas en la disposición adicional 
cuadragésima primera y cuadragésima sexta de la misma, dirigidas, respectivamente, a las 
personas trabajadoras afectadas por el Mecanismo RED y por expedientes de regulación 
temporal de empleo autorizados con base en lo previsto en el artículo 47.5 y 6 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

7. Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado a colectivos 
con dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se podrá compatibilizar la percepción de 
la prestación contributiva por desempleo pendiente de percibir con el trabajo por cuenta 
propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá abonar al trabajador el importe mensual de la 
prestación en la cuantía y duración que se determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad 
Social.

Artículo 283.  Prestación por desempleo e incapacidad temporal.
1. Cuando el trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada de 

contingencias comunes y durante la misma se extinga su contrato, seguirá percibiendo la 
prestación por incapacidad temporal en cuantía igual a la prestación por desempleo hasta 
que se extinga dicha situación, pasando entonces a la situación legal de desempleo en el 
supuesto de que la extinción se haya producido por alguna de las causas previstas en el 
artículo 267.1 y a percibir, si reúne los requisitos necesarios, la prestación por desempleo 
contributivo que le corresponda de haberse iniciado la percepción de la misma en la fecha de 
extinción del contrato de trabajo, o el subsidio por desempleo. En tal caso, se descontará del 
período de percepción de la prestación por desempleo, como ya consumido, el tiempo que 
hubiera permanecido en la situación de incapacidad temporal a partir de la fecha de la 
extinción del contrato de trabajo.

La entidad gestora de las prestaciones por desempleo efectuará las cotizaciones a la 
Seguridad Social conforme a lo previsto en el artículo 265.1.a) 2.º, asumiendo en este caso 
la aportación que corresponde al trabajador en su totalidad por todo el período que se 
descuente como consumido, incluso cuando no se haya solicitado la prestación por 
desempleo y sin solución de continuidad se pase a una situación de incapacidad permanente 
o jubilación, o se produzca el fallecimiento del trabajador que dé derecho a prestaciones de 
muerte y supervivencia.

Cuando el trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada de 
contingencias profesionales y durante la misma se extinga su contrato de trabajo, seguirá 
percibiendo la prestación por incapacidad temporal, en cuantía igual a la que tuviera 
reconocida, hasta que se extinga dicha situación, pasando entonces, en su caso, a la 
situación legal de desempleo en el supuesto de que la extinción se haya producido por 
alguna de las causas previstas en el artículo 267.1, y a percibir, si reúne los requisitos 
necesarios, la correspondiente prestación por desempleo sin que, en este caso, proceda 
descontar del período de percepción de la misma el tiempo que hubiera permanecido en 
situación de incapacidad temporal tras la extinción del contrato, o el subsidio por desempleo.

2. Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación de desempleo total y pase a la 
situación de incapacidad temporal que constituya recaída de un proceso anterior iniciado 
durante la vigencia de un contrato de trabajo, percibirá la prestación por esta contingencia en 
cuantía igual a la prestación por desempleo. En este caso, y en el supuesto de que el 
trabajador continuase en situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de 
duración establecido inicialmente para la prestación por desempleo, seguirá percibiendo la 
prestación por incapacidad temporal en la misma cuantía en la que la venía percibiendo.

Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación de desempleo total y pase a la 
situación de incapacidad temporal que no constituya recaída de un proceso anterior iniciado 
durante la vigencia de un contrato de trabajo, percibirá la prestación por esta contingencia en 
cuantía igual a la prestación por desempleo. En este caso, y en el supuesto de que el 
trabajador continuase en situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de 
duración establecido inicialmente para la prestación por desempleo, seguirá percibiendo la 
prestación por incapacidad temporal en cuantía igual al 80 por ciento del indicador público de 
rentas de efectos múltiples mensual.
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El período de percepción de la prestación por desempleo no se ampliará por la 
circunstancia de que el trabajador pase a la situación de incapacidad temporal. Durante 
dicha situación, la entidad gestora de las prestaciones por desempleo continuará 
satisfaciendo las cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo previsto en el artículo 
265.1.a).2.º.

3. Lo establecido en los apartados anteriores será de aplicación a los trabajadores fijos 
discontinuos durante los periodos de inactividad productiva.

Artículo 284.  Prestación por desempleo y nacimiento y cuidado de menor.
1. Cuando el trabajador se encuentre en situación de nacimiento, adopción, guarda con 

fines de adopción o acogimiento y durante las mismas pase a estar incluido en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 267.1 seguirá percibiendo la correspondiente prestación 
hasta que se extingan dichas situaciones, pasando entonces a la situación legal de 
desempleo y a percibir, si reúne los requisitos necesarios, la prestación por desempleo. En 
este caso no se descontará del período de percepción de la prestación por desempleo de 
nivel contributivo el tiempo que hubiera permanecido en situación de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento.

2. Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación por desempleo total y pase a la 
situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento percibirá la 
prestación por estas últimas contingencias en la cuantía que corresponda.

En este supuesto se le suspenderá la prestación por desempleo y la cotización a la 
Seguridad Social prevista en el artículo 265.1.a).2.º y pasará a percibir la prestación 
correspondiente a su situación, gestionada directamente por su entidad gestora. Una vez 
extinguida esta, se reanudará la prestación por desempleo, en los términos recogidos en el 
artículo 271.4.b) por la duración que restaba por percibir y la cuantía que correspondía en el 
momento de la suspensión.

Artículo 285.  Subsidio por desempleo de mayores de 52 años y jubilación.
Cuando el trabajador perciba el subsidio por desempleo previsto en el artículo 274.4 y 

alcance la edad ordinaria que le permita acceder a la pensión contributiva de jubilación, los 
efectos económicos de la citada pensión se retrotraerán a la fecha de efectos de la extinción 
del subsidio por alcanzar dicha edad. Para ello será necesario que la solicitud de la jubilación 
se produzca en el plazo de los tres meses siguientes a la resolución firme de extinción. En 
otro caso, tendrá una retroactividad máxima de tres meses desde la solicitud.

CAPÍTULO V
Disposiciones especiales aplicables a determinados colectivos

Sección 1.ª Trabajadores incluidos en el sistema especial para trabajadores por 
cuenta ajena agrarios

Artículo 286.  Normas aplicables.
1. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 

Agrarios están obligados a cotizar por la contingencia de desempleo y tienen derecho a la 
protección por desempleo conforme a lo establecido con carácter general en este título, con 
las especialidades establecidas en esta sección.

No cotizarán por la contingencia de desempleo, ni tendrán derecho a las prestaciones 
por desempleo por los periodos de actividad correspondientes, el cónyuge, los 
descendientes, ascendientes y demás parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, del titular de la explotación agraria en 
la que trabajen siempre que convivan con este, salvo que se demuestre su condición de 
asalariados.

2. La cotización a la Seguridad Social durante la percepción de las prestaciones se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 289.
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Artículo 287.  Protección por desempleo de los trabajadores agrarios eventuales.
1. Para tener derecho a las prestaciones por desempleo reguladas en este título, los 

trabajadores por cuenta ajena eventuales agrarios deberán reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 266. Sin embargo, si de forma inmediatamente anterior figuraron de alta en 
Seguridad Social como trabajadores autónomos o por cuenta propia, el período mínimo de 
cotización necesario para el acceso a la prestación por desempleo será de setecientos 
veinte días, aplicándose, a partir de ese período, la escala prevista en el artículo 269.1.

2. Lo previsto en el apartado anterior se aplicará con independencia de que el trabajo en 
el que se acredite situación legal de desempleo sea o no eventual agrario, si el mayor 
número de cotizaciones al desempleo acreditadas corresponden a dicho trabajo eventual 
agrario.

3. Las cotizaciones por jornadas reales que hayan sido computadas para el 
reconocimiento de las prestaciones por desempleo de carácter general o del subsidio 
establecido en el artículo 274.1.b) no podrán computarse para el reconocimiento del subsidio 
por desempleo en favor de los trabajadores agrarios eventuales establecido en el Real 
Decreto 5/1997, de 10 de enero, ni para el reconocimiento de la renta agraria regulada en el 
Real Decreto 426/2003, de 11 de abril; y las computadas para reconocer el citado subsidio o 
la renta agraria, no podrán computarse para obtener prestaciones por desempleo de carácter 
general.

4. Si el trabajador eventual agrario reúne los requisitos para obtener la protección por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial regulada en este título, así como para acceder 
al subsidio por desempleo establecido en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, o la renta 
agraria, regulada en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, podrá optar por uno de los dos 
derechos, aplicándose la regla siguiente:

Si solicita el subsidio por desempleo regulado en el Real Decreto 5/1997, de 10 de 
enero, o la renta agraria establecida en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, todas las 
jornadas reales cubiertas en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 
Agrarios, cualquiera que sea su número, se tendrán en cuenta para acreditar los requisitos 
establecidos, respectivamente, en los artículos 2.1.c) y 2.1.d) de los citados reales decretos. 
Las cotizaciones por desempleo anteriores a la fecha del reconocimiento de dicho subsidio o 
renta agraria, que no se hayan computado para la obtención de tales derechos, podrán 
computarse para el reconocimiento de un derecho posterior, de nivel contributivo o 
asistencial.

Artículo 288.  Protección por desempleo de los trabajadores agrarios eventuales residentes 
en Andalucía y Extremadura.

1. Los trabajadores por cuenta ajena eventuales agrarios, incluidos en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios y residentes en las Comunidades 
Autónomas de Andalucía y Extremadura, tendrán derecho a la protección regulada en el 
artículo anterior.

2. Asimismo tendrán derecho al subsidio por desempleo regulado por el Real Decreto 
5/1997, de 10 de enero, por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los 
trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, y 
por el apartado siguiente o bien a la renta agraria regulada por el Real Decreto 426/2003, de 
11 de abril, por el que se regula la renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en 
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social residentes en las Comunidades 
Autónomas de Andalucía y Extremadura, cuando en el momento de producirse su situación 
de desempleo acrediten su condición de trabajadores eventuales agrarios y reúnan los 
requisitos exigidos en dichas normas, con las particularidades que se señalan a 
continuación:

a) Las referencias al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y al censo de 
dicho régimen se entenderán hechas al Régimen General de la Seguridad Social y a la 
inclusión en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios.

b) Las referencias a las jornadas reales cotizadas se entenderán hechas al número 
efectivo de jornadas reales trabajadas mientras el trabajador permanece incluido en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios. Para computar dichas 
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jornadas, si se mantiene el alta y la cotización en su modalidad mensual, en un mes 
completo se computarán veintitrés jornadas reales trabajadas y por periodos en alta y 
cotizados inferiores al mes se aplicará esa equivalencia para determinar las jornadas reales 
trabajadas que correspondan.

c) La entidad gestora abonará directamente a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la cotización al Régimen General de la Seguridad Social dentro del Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios durante el período de percepción del subsidio 
agrario o de la renta agraria, aplicando al tope mínimo de cotización vigente en cada 
momento el tipo de cotización que corresponda a los periodos de inactividad.

3. Solo podrán ser beneficiarios del subsidio por desempleo regulado en el Real Decreto 
5/1997, de 10 de enero, aquellos desempleados que, reuniendo los requisitos exigidos en el 
mismo, hayan sido beneficiarios de dicho subsidio en alguno de los tres años naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del mismo.

Las personas trabajadoras en la fecha de solicitud del subsidio deberán suscribir un 
acuerdo de actividad en los términos a que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, de Empleo.

Artículo 289.  Cotización durante la percepción de las prestaciones.
1. La cotización a la Seguridad Social durante la percepción de la prestación por 

desempleo de nivel contributivo o del subsidio por desempleo de nivel asistencial se abonará 
por la entidad gestora directamente a la Tesorería General de la Seguridad Social, en los 
términos establecidos en este artículo.

2. Durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo, la base de 
cotización a la Seguridad Social de aquellos trabajadores por los que exista obligación legal 
de cotizar será la establecida, con carácter general, en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado tanto en los supuestos de extinción de la relación 
laboral como en los de suspensión de esta y de reducción de jornada, calculada en función 
de las bases correspondientes a los períodos de actividad.

El tipo de cotización será el correspondiente a los períodos de inactividad, a que se 
refiere el artículo 255.3.

Durante la percepción de la prestación por desempleo, el 73,50 por ciento de la 
aportación del trabajador a la Seguridad Social correrá a cargo de la entidad gestora, siendo 
el 26,50 por ciento restante a cargo del trabajador y descontándose de la cuantía de la 
prestación.

3. Durante la percepción del subsidio por desempleo del artículo 274, la base de 
cotización a la Seguridad Social será el tope mínimo de cotización vigente en cada momento 
en el Régimen General.

El tipo de cotización será el correspondiente a los períodos de inactividad y se cotizará 
exclusivamente por la contingencia de jubilación en los casos en los que así venga 
establecido en el artículo 280, aplicando a la cuota el coeficiente reductor que se determine 
por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Durante la percepción de los subsidios por desempleo en los que le corresponda cotizar 
por jubilación, la entidad gestora tendrá a su cargo la parte de cotización que se establezca, 
por los días que se perciban de subsidio, conforme a la base y el tipo indicados en el párrafo 
anterior, correspondiendo el resto de la cotización al trabajador, que será descontado de la 
cuantía del subsidio y se abonará a la Tesorería General de la Seguridad Social, en su 
totalidad, por la entidad gestora.

4. Durante los períodos en los que la entidad gestora esté obligada a cotizar, los 
beneficiarios a los que se haya reconocido el derecho a la percepción de la prestación o de 
los subsidios por desempleo o de la renta agraria, en los términos establecidos en los 
artículos anteriores, deberán permanecer en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios.

5. En el caso de los trabajadores agrarios eventuales cuando para la obtención de la 
prestación se hayan computado cotizaciones efectuadas a distintos regímenes o sistemas de 
la Seguridad Social, la cotización a la Seguridad Social durante la percepción de las 
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prestaciones se efectuará al régimen o sistema en el que se acredite un mayor período 
cotizado.

Sección 2.ª Otros colectivos

Artículo 290.  Trabajadores contratados para la formación y aprendizaje.
1. La cotización por la contingencia de desempleo en el contrato para la formación y el 

aprendizaje se efectuará por la cuota fija resultante de aplicar a la base mínima 
correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
el mismo tipo de cotización y distribución entre empresario y trabajador establecidos para el 
contrato en prácticas.

2. Para determinar la base reguladora y la cuantía de la prestación por desempleo se 
aplicará lo establecido en el artículo 270 de esta ley.

Artículo 291.  Trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19 de esta ley, a las bases de cotización para 
desempleo en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar les 
será también de aplicación lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 47/2015, de 21 de 
octubre, reguladora de la protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-
pesquero.

Artículo 292.  Militares profesionales de tropa y marinería.
1. Los militares profesionales de tropa y marinería que mantienen una relación de 

servicios de carácter temporal se encontrarán en situación legal de desempleo, a efectos de 
la protección correspondiente, cuando finalice el compromiso que tengan suscrito o se 
resuelva el mismo por causas independientes de su voluntad.

2. La prestación o el subsidio por desempleo serán compatibles con la asignación de 
reservista de especial disponibilidad. No obstante, el importe de esa asignación se 
computará como renta a efectos del subsidio por desempleo en los términos indicados en el 
artículo 275.2.

3. Los militares profesionales de tropa y marinería que pasen a encontrarse en situación 
de desempleo, serán objeto de un seguimiento activo e individualizado por parte del 
Ministerio de Defensa, en colaboración con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, con 
el objeto de facilitarles una rápida integración en el mercado laboral.

CAPÍTULO VI
Régimen financiero y gestión de las prestaciones

Artículo 293.  Financiación.
1. La acción protectora regulada en este título se financiará mediante la cotización de 

empresarios y trabajadores y la aportación del Estado.
2. La cuantía de la aportación del Estado será cada año la fijada en la correspondiente 

Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 294.  Entidad gestora.
1. Corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal gestionar las funciones y servicios 

derivados de las prestaciones de protección por desempleo y declarar el reconocimiento, 
suspensión, extinción y reanudación de las prestaciones, sin perjuicio de las atribuciones 
reconocidas a los órganos competentes de la Administración laboral en materia de 
sanciones.

2. Las empresas colaborarán con la entidad gestora asumiendo el pago delegado de la 
prestación por desempleo en los supuestos y en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.
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Artículo 295.  Reintegro de pagos indebidos.
1. Corresponde a la entidad gestora competente declarar y exigir la devolución de las 

prestaciones indebidamente percibidas por los trabajadores y el reintegro de las 
prestaciones de cuyo pago sea directamente responsable el empresario.

Transcurrido el respectivo plazo fijado para el reintegro de las prestaciones 
indebidamente percibidas o de responsabilidad empresarial sin haberse efectuado el mismo, 
corresponderá a la Tesorería General de la Seguridad Social proceder a su recaudación en 
vía ejecutiva de conformidad con las normas reguladoras de la gestión recaudatoria de la 
Seguridad Social, devengándose el recargo y el interés de demora en los términos y 
condiciones establecidos en esta ley.

2. Para el ejercicio de esta competencia la entidad gestora podrá concertar los servicios 
que considere convenientes con la Tesorería General de la Seguridad Social o con 
cualquiera de las administraciones públicas.

3. La entidad gestora podrá conceder la compensación parcial, así como el 
fraccionamiento de pago para el reintegro de las prestaciones por desempleo indebidamente 
percibidas, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente, a solicitud 
del sujeto responsable del mismo, que deberá ser presentada con anterioridad al inicio de su 
recaudación en vía ejecutiva. Tanto la compensación parcial como el fraccionamiento del 
pago comprenderán el principal de la deuda, así como el recargo que fuera exigible en la 
fecha de su solicitud. Además, el fraccionamiento del pago devengará intereses, desde el 
momento de su concesión hasta la fecha de pago, conforme al interés de demora que se 
encuentre vigente en cada momento durante su duración.

Artículo 296.  Pago de las prestaciones.
1. La entidad gestora deberá dictar resolución motivada, reconociendo o denegando el 

derecho a las prestaciones por desempleo, en el plazo de los quince días siguientes a la 
fecha en que se hubiera formulado la solicitud en tiempo y forma.

2. El pago de la prestación será efectuado por la entidad gestora o por la propia 
empresa, en los supuestos y en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

3. Cuando así lo establezca algún programa de fomento del empleo, la entidad gestora 
podrá abonar de una sola vez el valor actual del importe, total o parcial, de la prestación por 
desempleo de nivel contributivo a que tenga derecho el trabajador y que esté pendiente por 
percibir.

Asimismo, podrá abonar a través de pagos parciales el importe de la prestación por 
desempleo de nivel contributivo a que tenga derecho el trabajador para subvencionar la 
cotización del mismo a la Seguridad Social.

4. Cuando así lo establezca algún programa de fomento de empleo para facilitar la 
movilidad geográfica, la entidad gestora podrá abonar el importe de un mes de la duración 
de las prestaciones por desempleo o de tres meses de la duración del subsidio por 
desempleo, pendientes por percibir, a los beneficiarios de las mismas para ocupar un empleo 
que implique cambio de la localidad de residencia.

Artículo 297.  Control de las prestaciones.
1. Corresponde a la entidad gestora controlar el cumplimiento de lo establecido en este 

título y comprobar las situaciones de fraude que puedan cometerse sin perjuicio de las 
facultades de los servicios competentes en cuanto a inspección y control en orden a la 
sanción de las infracciones que pudieran cometerse en la percepción de las prestaciones por 
desempleo.

2. La entidad gestora podrá exigir a los trabajadores cuya relación laboral se haya 
extinguido de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos 3.º, 4.º y 5.º del artículo 267.1.a), 
acreditación de haber percibido la indemnización legal correspondiente.

En el caso de que la indemnización no se hubiera percibido, ni se hubiera interpuesto 
demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación de la decisión 
extintiva, o cuando la extinción de la relación laboral no lleve aparejada la obligación de 
abonar una indemnización al trabajador, se reclamará la actuación de la Inspección de 
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Trabajo y Seguridad Social a los efectos de comprobar la involuntariedad del cese en la 
relación laboral.

3. La entidad gestora podrá suspender el abono de las prestaciones por desempleo 
cuando se aprecien indicios suficientes de fraude en el curso de las investigaciones 
realizadas por los órganos competentes en materia de lucha contra el fraude.

4. La Administración tributaria colaborará con la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo, en los términos establecidos en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, facilitándole la información tributaria necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones en materia de gestión y control de las prestaciones y 
subsidios por desempleo.

CAPÍTULO VII
Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 298.  Obligaciones de los empresarios.
Son obligaciones de los empresarios:
a) Cotizar por la aportación empresarial a la contingencia de desempleo.
b) Ingresar las aportaciones propias y las de sus trabajadores en su totalidad, siendo 

responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar.
c) Proporcionar la documentación e información que reglamentariamente se determinen 

a efectos del reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación del derecho a las 
prestaciones.

d) Entregar al trabajador el certificado de empresa, en el tiempo y forma que 
reglamentariamente se determinen.

e) Abonar a la entidad gestora competente las prestaciones satisfechas por esta a los 
trabajadores cuando la empresa hubiese sido declarada responsable de la prestación por 
haber incumplido sus obligaciones en materia de afiliación, alta o cotización.

f) Proceder, en su caso, al pago delegado de las prestaciones por desempleo.
g) Comunicar la readmisión del trabajador despedido en el plazo de cinco días desde 

que se produzca e ingresar en la entidad gestora competente las prestaciones satisfechas 
por esta a los trabajadores en los supuestos regulados en el artículo 268.5.

h) Comunicar, con carácter previo a que se produzcan, las variaciones realizadas en el 
calendario, o en el horario inicialmente previsto para cada uno de los trabajadores afectados, 
en los supuestos de aplicación de medidas de suspensión de contratos o de reducción de 
jornada previstas en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Artículo 299.  Obligaciones de los trabajadores, solicitantes y beneficiarios de prestaciones 
por desempleo.

1. Son obligaciones de los trabajadores y de los solicitantes y beneficiarios de 
prestaciones por desempleo:

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la contingencia de desempleo.
b) Proporcionar la documentación e información que reglamentariamente se determinen 

a efectos del reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación del derecho a las 
prestaciones y comunicar a los servicios públicos de empleo autonómicos y a la entidad 
gestora, el domicilio y, en su caso, el cambio del domicilio, facilitado a efectos de 
notificaciones, en el momento en que este se produzca.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara garantizada la recepción de las 
comunicaciones en el domicilio facilitado por el solicitante o beneficiario de las prestaciones, 
este estará obligado a proporcionar a los servicios públicos de empleo autonómicos y a la 
entidad gestora los datos que precisen para que la comunicación se pueda realizar por 
medios electrónicos.

c) Inscribirse como persona demandante de empleo, mantener la inscripción, suscribir y 
cumplir las exigencias del acuerdo de actividad en los términos a que se refiere el artículo 3 
de la Ley 3/2023, de 28 de febrero.
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d) Comparecer, cuando haya sido previamente requerido, ante la entidad gestora, los 
servicios públicos de empleo o las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en 
el ámbito de colaboración con aquellos.

e) Buscar activamente empleo y participar en acciones de mejora de la ocupabilidad que 
se determinen por los servicios públicos de empleo competentes, en su caso, dentro de un 
itinerario de inserción.

Las personas beneficiarias de prestaciones acreditarán ante el Servicio Público de 
Empleo Estatal, el Instituto Social de la Marina y los servicios públicos de empleo 
autonómicos, cuando sean requeridos para ello, las actuaciones que han efectuado dirigidas 
a la búsqueda activa de empleo, su reinserción laboral o a la mejora de su ocupabilidad. 
Esta acreditación se efectuará en la forma en que estos organismos determinen en el marco 
de la mutua colaboración. La no acreditación tendrá la consideración de incumplimiento del 
acuerdo de actividad.

f) Participar en los programas de empleo, o en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales, que determinen los servicios públicos de empleo, o las agencias 
de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de colaboración con aquellos y 
aceptar la colocación adecuada que le sea ofrecida por los servicios públicos de empleo o 
por dichas agencias

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en su caso, a las agencias de 
colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de colaboración con aquellos, en el 
plazo de cinco días, el correspondiente justificante de haber comparecido en el lugar y fecha 
indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por los mismos.

h) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo cuando se produzcan situaciones 
de incompatibilidad, suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitos 
exigidos para su percepción, en el momento de la producción de dichas situaciones.

i) Comunicar las situaciones de interrupción de la actividad fija discontinua suspensión o 
extinción de la relación laboral que originó el complemento de apoyo al empleo.

j) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas.
k) Presentar anualmente la declaración correspondiente al Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas.
2. A estos efectos tendrán la consideración de beneficiarios de prestaciones por 

desempleo los trabajadores desempleados durante el plazo de quince días hábiles de 
solicitud de las prórrogas del subsidio por desempleo establecida en el artículo 276.2, así 
como durante la suspensión cautelar o definitiva de la prestación o subsidio por desempleo 
como consecuencia de un procedimiento sancionador o de lo establecido en el artículo 
271.1.h).

Artículo 300.  Acuerdo de actividad.
A los efectos previstos en este título, se entenderá por acuerdo de actividad el así 

definido en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

Artículo 301.  Colocación adecuada.
A los efectos previstos en este título, se entenderá por colocación adecuada la así 

definida en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

Artículo 302.  Infracciones y sanciones.
En materia de infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto en este título y en el 

texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 303.  Impugnación de actos.
1. Las decisiones de la entidad gestora competente, relativas al reconocimiento, 

denegación, suspensión o extinción de cualquiera de las prestaciones por desempleo, serán 
recurribles ante los órganos jurisdiccionales del orden social.
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2. También serán recurribles ante los órganos jurisdiccionales del orden social las 
resoluciones de la entidad gestora relativas a:

a) La exigencia de devolución de las prestaciones indebidamente percibidas y al 
reintegro de las prestaciones de cuyo pago sea directamente responsable el empresario, a 
que se refieren los artículos 268.5.b) y 295.1 de esta ley, a excepción de las actuaciones en 
materia de gestión recaudatoria conforme a lo establecido en el artículo 3.f) de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

b) El abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, establecido 
en el artículo 296.3 de esta ley.

c) La imposición de sanciones a los trabajadores conforme a lo establecido en el artículo 
48.5 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

3. En los supuestos contemplados en los apartados anteriores será requisito necesario 
para formular demanda que los interesados interpongan reclamación previa ante la entidad 
gestora, en los términos establecidos en el artículo 71 de la Ley reguladora de la jurisdicción 
social.

CAPÍTULO VIII
Derecho supletorio

Artículo 304.  Derecho supletorio.
En lo no previsto expresamente en el presente título se estará a lo dispuesto en los 

títulos I y II.

TÍTULO IV
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 

Propia o Autónomos

CAPÍTULO I
Campo de aplicación

Artículo 305.  Extensión.
1. Estarán obligatoriamente incluidas en el campo de aplicación del Régimen Especial de 

la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos las personas físicas 
mayores de dieciocho años que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta 
propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad 
económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta 
ajena, en los términos y condiciones que se determinen en esta ley y en sus normas de 
aplicación y desarrollo.

2. A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en este régimen 
especial:

a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios.

b) Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del 
cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad de capital, a 
título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, siempre que posean el control efectivo, 
directo o indirecto, de aquella. Se entenderá, en todo caso, que se produce tal circunstancia, 
cuando las acciones o participaciones del trabajador supongan, al menos, la mitad del capital 
social.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el trabajador posee el control efectivo de la 
sociedad cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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1.º Que, al menos, la mitad del capital de la sociedad para la que preste sus servicios 
esté distribuido entre socios con los que conviva y a quienes se encuentre unido por vínculo 
conyugal o de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo grado.

2.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la tercera parte del 
mismo.

3.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la cuarta parte del 
mismo, si tiene atribuidas funciones de dirección y gerencia de la sociedad.

En los supuestos en que no concurran las circunstancias anteriores, la Administración 
podrá demostrar, por cualquier medio de prueba, que el trabajador dispone del control 
efectivo de la sociedad.

c) Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades 
comanditarias a los que se refiere el artículo 1.2.a) de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo.

d) Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles 
irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos 
en común, a los que se refiere el artículo 1.2.b) de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

e) Los socios trabajadores de las sociedades laborales cuando su participación en el 
capital social junto con la de su cónyuge y parientes por consanguinidad, afinidad o adopción 
hasta el segundo grado con los que convivan alcance, al menos, el 50 por ciento, salvo que 
acrediten que el ejercicio del control efectivo de la sociedad requiere el concurso de 
personas ajenas a las relaciones familiares.

f) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere la Ley 
20/2007, de 11 de julio.

g) Quienes ejerzan una actividad por cuenta propia, en las condiciones establecidas en 
el apartado 1, que requiera la incorporación a un colegio profesional, sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición adicional decimoctava.

h) Los miembros del Cuerpo Único de Notarios.
i) Los miembros del Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 

Muebles, así como los del Cuerpo de Aspirantes.
j) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 55/2003, de 16 de 

diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, que presten 
servicios, a tiempo completo, en los servicios de salud de las diferentes comunidades 
autónomas o en los centros dependientes del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, por las 
actividades complementarias privadas que realicen y que determinen su inclusión en el 
sistema de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional 
decimoctava.

k) El cónyuge y los parientes del trabajador por cuenta propia o autónomo que, conforme 
a lo señalado en el artículo 12.1 y en el apartado 1 de este artículo, realicen trabajos de 
forma habitual y no tengan la consideración de trabajadores por cuenta ajena.

l) Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta 
ambulante que perciban ingresos directamente de los compradores.

m) Quienes ejerzan por cuenta propia cualquiera de las actividades artísticas a que se 
refiere el artículo 249 quater.1.

n) Cualesquiera otras personas que, por razón de su actividad, sean objeto de inclusión 
mediante norma reglamentaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1.b).

Artículo 306.  Exclusiones.
1. Estarán excluidos de este régimen especial los trabajadores por cuenta propia o 

autónomos a que se refiere el artículo anterior cuando por razón de su actividad marítimo-
pesquera deban quedar comprendidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

2. No estarán comprendidos en el sistema de Seguridad Social los socios, sean o no 
administradores, de sociedades de capital cuyo objeto social no esté constituido por el 
ejercicio de actividades empresariales o profesionales, sino por la mera administración del 
patrimonio de los socios.
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CAPÍTULO II
Afiliación, cotización y recaudación

Artículo 307.  Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.
Las personas trabajadoras autónomas están obligadas a solicitar su afiliación al sistema 

de la Seguridad Social y a comunicar sus altas, bajas y variaciones de datos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos, plazos y 
condiciones establecidos en esta ley y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

Artículo 308.  Cotización y recaudación.
1. Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas incluidas en este régimen 

especial de acuerdo con lo establecido en el artículo 305, cotizarán en función de los 
rendimientos anuales obtenidos en el ejercicio de sus actividades económicas, 
empresariales o profesionales, en los términos señalados en los párrafos a), b) y c) de este 
apartado.

A efectos de determinar la base de cotización en este régimen especial se tendrán en 
cuenta la totalidad de los rendimientos netos obtenidos por los referidos trabajadores, 
durante cada año natural, por sus distintas actividades profesionales o económicas, aunque 
el desempeño de algunas de ellas no determine su inclusión en el sistema de la Seguridad 
Social y con independencia de que las realicen a título individual o como socios o integrantes 
de cualquier tipo de entidad, con o sin personalidad jurídica, siempre y cuando no deban 
figurar por ellas en alta como trabajadores por cuenta ajena o asimilados a estos.

En este sentido, la Ley de Presupuestos Generales del Estado establecerá anualmente 
una tabla general y una tabla reducida de bases de cotización para este régimen especial. 
Ambas tablas se dividirán en tramos consecutivos de importes de rendimientos netos 
mensuales. A cada uno de dichos tramos de rendimientos netos se asignará una base de 
cotización mínima mensual y una base de cotización máxima mensual.

En el caso de la tabla general de rendimientos, el tramo 1 tendrá como límite inferior de 
rendimientos el importe de la base mínima de cotización establecida para el Régimen 
General de la Seguridad Social.

La cotización a que se refiere este apartado se determinará en los términos siguientes:
a) La base de cotización para todas las contingencias y situaciones amparadas por la 

acción protectora de este régimen especial se determinará durante cada año natural 
conforme a las siguientes reglas, así como a las demás condiciones que se determinen 
reglamentariamente:

1.ª Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas deberán elegir la base de 
cotización mensual que corresponda en función de su previsión del promedio mensual de 
sus rendimientos netos anuales dentro de la tabla general de bases fijada en la respectiva 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2.ª Cuando prevean que el promedio mensual de sus rendimientos netos anuales pueda 
quedar por debajo del importe de aquellos que determinen la base mínima del tramo 1 de la 
tabla general establecida para cada ejercicio en este régimen especial, las personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas deberán elegir una base de cotización mensual 
inferior a aquella, dentro de la tabla reducida de bases que se determinará al efecto, 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3.ª Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas deberán cambiar su base 
de cotización, en los términos que se determinen reglamentariamente, a fin de ajustar su 
cotización anual a las previsiones que vayan teniendo de sus rendimientos netos anuales, 
pudiendo optar a tal efecto por cualquiera de las bases de cotización comprendidas en las 
tablas a que se refieren las reglas 1.ª y 2.ª, excepto en los supuestos a que se refieren las 
reglas 4.ª y 5.ª

4.ª Los familiares de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas incluidas 
en este régimen especial al amparo de lo establecido en el artículo 305.2.k), así como las 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas incluidas en este régimen especial al 
amparo de lo establecido en las letras b) y e) del artículo 305.2 de esta ley no podrán elegir 
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una base de cotización mensual inferior a aquella que determine la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado como base de cotización mínima para contingencias 
comunes para los trabajadores incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social del 
grupo de cotización 7. A tal efecto, en el procedimiento de regularización a que se refiere el 
apartado c) del presente artículo, la base de cotización definitiva no podrá ser inferior a dicha 
base mínima.

Para la aplicación de esta base de cotización mínima bastará con haber figurado noventa 
días en alta en este régimen especial, en cualquiera de los supuestos contemplados en las 
referidas letras, durante el período a regularizar al que se refiere la letra c).

5.ª En los supuestos de alta de oficio en este régimen especial, durante el período 
comprendido entre la fecha del alta y el último día del mes natural inmediatamente anterior a 
la fecha de efectos del alta, así como durante el período comprendido entre el inicio de la 
actividad por cuenta propia y el mes en el que se solicite el alta, de formularse esta solicitud 
a partir del mes siguiente al del inicio de la actividad, la base de cotización mensual aplicable 
será la base mínima del tramo 1 de la tabla general a que se refiere la regla 1.ª, establecida 
en cada ejercicio, salvo que, en las altas de oficio efectuadas a propuesta de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, esta hubiese fijado expresamente otra base de cotización 
mensual superior. En los períodos indicados no resultará de aplicación el procedimiento de 
regularización a que se refiere el párrafo c) de este apartado 1.

6.ª Las bases de cotización mensuales elegidas dentro de cada año conforme a lo 
indicado en las reglas 1.ª a 5.ª tendrán carácter provisional, hasta que se proceda a su 
regularización en los términos del párrafo c).

b) La cotización mensual en este régimen especial se obtendrá mediante la aplicación, a 
la base de cotización determinada conforme al párrafo a), de los tipos de cotización que la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca cada año para financiar las 
contingencias comunes y profesionales de la Seguridad Social, la protección por cese de 
actividad y la formación profesional de las personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas incluidas en el mismo.

La falta de ingreso de la cotización dentro de plazo reglamentario determinará su 
reclamación junto con los recargos e intereses que correspondan, en los términos previstos 
en los artículos 28 y siguientes de esta ley y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

c) La regularización de la cotización en este régimen especial, a efectos de determinar 
las bases de cotización y las cuotas mensuales definitivas del correspondiente año, se 
efectuará en función de los rendimientos anuales una vez obtenidos y comunicados 
telemáticamente por la correspondiente Administración tributaria a partir del año siguiente, 
respecto a cada persona trabajadora por cuenta propia o autónoma, conforme a las 
siguientes reglas:

1.ª Los importes económicos que determinarán las bases de cotización y las cuotas 
mensuales definitivas estarán constituidos por los rendimientos computables procedentes de 
todas las actividades económicas, empresariales o profesionales, ejercidas por la persona 
trabajadora por cuenta propia o autónoma en cada ejercicio, a título individual o como socio 
o integrante de cualquier tipo de entidad en los términos establecidos en el presente artículo.

El rendimiento computable de cada una de las actividades ejercidas por la persona 
trabajadora por cuenta propia o autónoma se calculará de acuerdo con lo previsto en las 
normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el cálculo del rendimiento 
neto, en los términos previstos en el presente artículo.

Para las actividades económicas que determinen el rendimiento neto por el método de 
estimación directa, el rendimiento computable será el rendimiento neto, incrementado en el 
importe de las cuotas de la Seguridad Social y aportaciones a mutualidades alternativas del 
titular de la actividad.

Para las actividades económicas que determinen el rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva, el rendimiento computable será el rendimiento neto previo minorado en 
el caso de actividades agrícolas, forestales y ganaderas y el rendimiento neto previo en el 
resto de supuestos.

Para los rendimientos de actividades económicas imputados al contribuyente por 
entidades en atribución de rentas, el rendimiento computable imputado a la persona 
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trabajadora por cuenta propia o autónoma será, para el método de estimación directa, el 
rendimiento neto y, para el método de estimación objetiva, en el caso de actividades 
agrícolas, forestales y ganaderas, el rendimiento neto minorado, y el rendimiento neto previo 
en el resto de los supuestos.

En el caso de los trabajadores por cuenta propia o autónomos a los que se refiere el 
artículo 305.2.b), se computarán en los términos que se determinen reglamentariamente, la 
totalidad de los rendimientos íntegros, dinerarios o en especie, derivados de la participación 
en los fondos propios de aquellas entidades en las que reúna, en la fecha de devengo del 
Impuesto sobre Sociedades, una participación igual o superior al 33 % del capital social o 
teniendo la condición de administrador, una participación igual o superior al 25%, así como la 
totalidad de los rendimientos de trabajo derivados de su actividad en dichas entidades.

Del mismo modo se computarán, de manera adicional a los rendimientos que pudieran 
obtener de su propia actividad económica, los rendimientos íntegros de trabajo o capital 
mobiliario, dinerarios o en especie, derivados de su condición de socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su inclusión en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos en virtud de lo establecido en el artículo 14.

En el caso de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas a los que se 
refiere el artículo 305.2, c), d) y e) se computarán además la totalidad de los rendimientos 
íntegros de trabajo o capital mobiliario, dinerarios o en especie, derivados de su condición de 
socios o comuneros en las entidades a las que se refiere dicho artículo.

2.ª A los rendimientos indicados en la regla anterior se les aplicará una deducción por 
gastos genéricos del 7 por ciento, salvo en el caso de las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas incluidos en este régimen especial al amparo de lo establecido en las 
letras b) y e) del artículo 305.2 de esta ley, en que la deducción será del 3 por ciento.

Para la aplicación del último porcentaje indicado del 3 por ciento bastará con haber 
figurado noventa días en alta en este régimen especial, en cualquiera de los supuestos 
contemplados en las referidas letras, durante el período a regularizar.

3.ª Una vez fijado el importe de los rendimientos, se distribuirá proporcionalmente en el 
período a regularizar y se determinarán las bases de cotización mensuales definitivas y se 
procederá a regularizar la cotización provisional mensual efectuada por cada persona 
trabajadora por cuenta propia o autónoma en el año anterior, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, siempre y cuando su base de cotización definitiva no esté 
comprendida entre la base de cotización mínima y la máxima correspondiente al tramo en el 
que estén comprendidos sus rendimientos.

4.ª Si la cotización provisional efectuada fuese inferior a la cuota correspondiente a la 
base mínima de cotización del tramo en el que estén comprendidos sus rendimientos, el 
trabajador por cuenta propia deberá ingresar la diferencia entre ambas cotizaciones hasta el 
último día del mes siguiente a aquel en que se le notifique el resultado de la regularización, 
sin aplicación de interés de demora ni recargo alguno de abonarse en ese plazo.

Si la cotización provisional efectuada fuese superior a la cuota correspondiente a la base 
máxima del tramo en el que estén comprendidos sus rendimientos, la Tesorería General de 
la Seguridad Social procederá a devolver de oficio la diferencia entre ambas cotizaciones, 
sin aplicación de interés alguno, antes del 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en que la 
correspondiente Administración tributaria haya comunicado los rendimientos computables a 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, determinada la base de cotización 
definitiva, las deudas generadas por las cuotas no ingresadas en período voluntario 
calculadas de acuerdo con las bases de cotización provisionales no serán objeto de 
devolución o modificación alguna. Con independencia de lo anterior, conforme a lo 
establecido en el primer párrafo si la base de cotización definitiva fuese superior al importe 
de la base de cotización provisional por la que se generó deuda, la diferencia deberá ser 
ingresada conforme a lo indicado en dicho primer párrafo.

En ningún caso serán objeto de devolución los recargos e intereses.
5.ª La base de cotización definitiva para aquellas personas trabajadoras por cuenta 

propia o autónomas que no hubiesen presentado la declaración del Impuesto de la Renta de 
las Personas Físicas ante la correspondiente Administración tributaria o que, habiéndola 
presentado, no hayan declarado ingresos a efectos de la determinación de los rendimientos 
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netos cuando resulte de aplicación el régimen de estimación directa, será la base mínima de 
cotización para contingencias comunes para los trabajadores incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social del grupo de cotización 7.

6.ª En caso de que la correspondiente Administración tributaria efectúe modificaciones 
posteriores en los importes de los rendimientos anuales de la persona trabajadora por 
cuenta propia o autónoma que se han computado para la regularización, ya sea como 
consecuencia de actuaciones de oficio o a solicitud del trabajador, este podrá, en su caso, 
solicitar la devolución de lo ingresado indebidamente.

En el caso de que la modificación posterior de los importes de los rendimientos anuales 
determine que los mismos sean superiores a los aplicados en la regularización, se pondrá en 
conocimiento del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social a efecto de 
que el mismo establezca, en su caso, la correspondiente regularización y determine los 
importes a ingresar, en los términos establecidos en el marco de la colaboración 
administrativa regulada en el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

A tal efecto la correspondiente Administración tributaria comunicará dichas 
modificaciones tanto a la Tesorería General de la Seguridad Social como al Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a través de medios telemáticos.

En los supuestos de este apartado, no se modificará, en caso alguno, el importe de las 
prestaciones de Seguridad Social causadas cuya cuantía será, por tanto, definitiva, 
resultando de aplicación lo establecido en el artículo 309.

Véase, respecto a las bases de cotización a las que se refiere este apartado 1.c) a partir del 
ejercicio de 2032, lo dispuesto en la disposición adicional 1 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 
de julio. Ref. BOE-A-2022-12482

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo y de las 
especialidades reguladas en los artículos siguientes, en materia de cotización, liquidación y 
recaudación se aplicarán a este régimen especial las normas establecidas en el capítulo III 
del título I, y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

Artículo 309.  Cotización en los supuestos de reconocimiento de una prestación económica 
de la Seguridad Social con anterioridad a la regularización anual.

1. Quedarán excluidas de la regularización prevista en la letra c) del artículo 308.1. las 
cotizaciones correspondientes a los meses cuyas bases de cotización hubiesen sido tenidas 
en cuenta para el cálculo de la base reguladora de cualquier prestación económica del 
sistema de la Seguridad Social reconocida con anterioridad a la fecha en que se hubiese 
realizado dicha regularización.

Igualmente, quedarán excluidas de la regularización las bases de cotización posteriores 
a las referidas en el párrafo anterior hasta el mes en que se produzca el hecho causante.

En consecuencia, las bases de cotización a las que se ha hecho referencia en los 
párrafos anteriores adquirirán carácter definitivo respecto de esos meses, sin que proceda la 
revisión del importe de las prestaciones causadas.

Del mismo modo, durante los períodos en que las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas perciban prestaciones por incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia natural, nacimiento y cuidado de menor y ejercicio 
corresponsable del cuidado del lactante, así como por cese de actividad o para la 
sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas 
en su modalidad cíclica o sectorial, en aquellos supuestos en los que deban permanecer en 
alta en este régimen especial, la base de cotización mensual aplicada adquirirá carácter 
definitivo y, en consecuencia, no será objeto de la regularización prevista en la letra c) del 
artículo 308.1.

2. En la situación de incapacidad temporal con derecho a prestación económica, 
transcurridos sesenta días en dicha situación desde la baja médica, corresponderá hacer 
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efectivo el pago de las cuotas, por todas las contingencias, a la mutua colaboradora con la 
Seguridad Social o, en su caso, al Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo 310.  Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación y trabajo por cuenta 
propia.

1. Durante la realización de un trabajo por cuenta propia compatible con la pensión de 
jubilación, en los términos establecidos en el artículo 214, las personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas cotizarán a este régimen especial únicamente por incapacidad 
temporal y por contingencias profesionales, conforme a lo previsto en este capítulo, si bien 
quedarán sujetos a una cotización especial de solidaridad del 9 por ciento sobre su base de 
cotización por contingencias comunes, no computable a efectos de prestaciones.

2. También estarán sujetos a una cotización de solidaridad del 9 por ciento sobre la base 
mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general a la que se refiere la regla 1.ª del 
artículo 308.1 los pensionistas de jubilación que compatibilicen la pensión con una actividad 
económica o profesional por cuenta propia estando incluidos en una mutualidad alternativa al 
citado régimen especial al amparo de lo establecido en la disposición adicional decimoctava, 
la cual no será computable a efectos de prestaciones.

La cuota correspondiente se deducirá mensualmente del importe de la pensión.

Artículo 310 bis.  Cotización de los perceptores de pensión de jubilación cuando realicen 
actividades artísticas.

Durante la realización de un trabajo por cuenta propia compatible con la pensión de 
jubilación, en los términos establecidos en el artículo 249 quater, las personas estarán 
obligadas a solicitar el alta y cotizar en este régimen especial únicamente por contingencias 
profesionales y quedarán sujetas a una cotización especial de solidaridad del 9 por ciento 
sobre su base de cotización por contingencias comunes, no computable a efectos de 
prestaciones.

Artículo 311.  Cotización al régimen especial a partir de la edad de jubilación.
Los trabajadores incluidos en este régimen especial quedarán exentos de cotizar a la 

Seguridad Social, salvo, por incapacidad temporal y por contingencias profesionales, una 
vez hayan alcanzado la edad de acceso a la pensión de jubilación que en cada caso resulte 
de aplicación según lo establecido en el artículo 205.1.a).

Artículo 312.  Base mínima de cotización para determinados trabajadores autónomos.
(Derogado)

Artículo 313.  Cotización en supuestos de pluriactividad.
Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que, en razón de un trabajo 

por cuenta ajena desarrollado simultáneamente, coticen en régimen de pluriactividad, 
teniendo en cuenta tanto las cotizaciones efectuadas en este régimen especial como las 
aportaciones empresariales y las correspondientes al trabajador en el régimen de Seguridad 
Social que corresponda por su actividad por cuenta ajena, tendrán derecho al reintegro del 
50 por ciento del exceso en que sus cotizaciones por contingencias comunes superen la 
cuantía que se establezca a tal efecto por la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para cada ejercicio, con el tope del 50 por ciento de las cuotas ingresadas en este régimen 
especial en razón de su cotización por las contingencias comunes.

En tales supuestos, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a abonar el 
reintegro que en cada caso corresponda en un plazo máximo de cuatro meses desde la 
regularización prevista en el artículo 308.1.c) salvo cuando concurran especialidades en la 
cotización que impidan efectuarlo en ese plazo o resulte necesaria la aportación de datos por 
parte del interesado, en cuyo caso el reintegro se realizará con posterioridad al mismo.
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Artículo 313 bis.  Cotización de los artistas con bajos ingresos integrados en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

1. La base de cotización por contingencias comunes de los artistas de bajos ingresos 
integrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos se determinará por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

A estos efectos, se considerarán como artistas autónomos de bajos ingresos aquellos 
cuyos rendimientos netos durante cada ejercicio determinados conforme a lo establecido en 
el artículo 308.1.c), sean iguales o inferiores a los establecidos en la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 5/2022, de 22 de marzo, por el que se adapta el régimen de la 
relación laboral de carácter especial de las personas dedicadas a las actividades artísticas, 
así como a las actividades técnicas y auxiliares necesarias para su desarrollo, y se mejoran 
las condiciones laborales del sector.

La base de cotización establecida conforme a los párrafos anteriores resultará de 
aplicación, en los términos establecidos en el artículo 308.1.a), una vez solicitada 
expresamente por el trabajador autónomo, a través de los procedimientos automatizados 
que establezca específicamente la Tesorería General de la Seguridad Social. Dicha base de 
cotización se aplicará con los mismos efectos temporales a los establecidos con carácter 
general para los cambios de base de cotización del Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos en función de la fecha de solicitud de dicha base de cotización, 
salvo que esta solicitud se haya realizado junto con la solicitud de alta, en cuyo caso se 
aplicará desde la fecha de efectos de esta.

2. Cuando en el procedimiento de regularización de cuotas previsto en el artículo 
308.1.c) se compruebe que el promedio de los rendimientos netos mensuales efectivamente 
obtenidos es igual o inferior al promedio mensual de los rendimientos a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado 1, no se procederá a la citada regularización de cuotas, salvo 
que el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social verifique la falta de 
condición de artista del trabajador autónomo en el periodo anual de que se trate, en cuyo 
caso se procederá a la regularización de cuotas hasta la base mínima de cotización del 
tramo 1 de la tabla reducida de bases de cotización establecida para este régimen especial. 
A tal efecto, la Tesorería General de la Seguridad Social suministrará la información oportuna 
al citado Organismo Estatal.

Cuando en el citado procedimiento de regularización de cuotas se compruebe que el 
promedio de los rendimientos netos mensuales efectivamente obtenidos es superior al 
promedio mensual de los rendimientos a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1, se 
procederá a dicha regularización de cuotas conforme a lo establecido en el artículo 308.1.c).

3. El plazo reglamentario de ingreso de las cuotas será el establecido con carácter 
general, salvo que el interesado solicite expresamente, a través de los procedimientos 
automatizados que establezca la Tesorería General de la Seguridad Social, que el plazo de 
ingreso de las cuotas sea trimestral, de forma que las cuotas correspondientes a los meses 
de enero, febrero y marzo se ingresen en el mes de abril; las cuotas correspondientes a los 
meses de abril, mayo y junio, se ingresen en el mes de julio; las cuotas correspondientes a 
los meses de julio, agosto y septiembre, se ingresen en el mes de octubre; y las cuotas 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre, se ingresen en el mes de 
enero del año siguiente.

Las solicitudes presentadas en cada trimestre natural surtirán efectos a partir del primer 
mes del trimestre natural posterior.

CAPÍTULO III
Acción protectora

Sección 1.ª Contingencias protegibles

Artículo 314.  Alcance de la acción protectora.
La acción protectora de este régimen especial será la establecida en el artículo 42, con 

excepción de la protección por desempleo y las prestaciones no contributivas.
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Las prestaciones y beneficios se reconocerán en los términos y condiciones que se 
determinan en el presente título y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

En todo caso, para el reconocimiento y abono de las prestaciones, los trabajadores 
incluidos en este régimen especial han de cumplir el requisito de estar al corriente en el pago 
de las cotizaciones previsto en el artículo 47.

 Artículo 315.  Cobertura de la incapacidad temporal.
La cobertura de la contingencia por incapacidad temporal en este régimen especial 

tendrá carácter obligatorio, salvo que se tenga cubierta dicha contingencia en razón de la 
actividad realizada en otro régimen de la Seguridad Social. En este supuesto, podrá 
acogerse voluntariamente a la cobertura de dicha contingencia, así como, en su caso, 
renunciar a ella en los términos establecidos reglamentariamente.

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las excepciones 
establecidas en la disposición adicional vigésima octava respecto a los socios de 
cooperativas que dispongan de un sistema intercooperativo de prestaciones sociales, 
complementario al sistema público, y a los miembros de institutos de vida consagrada de la 
Iglesia Católica.

Artículo 316.  Cobertura de las contingencias profesionales.
1. La cobertura de las contingencias profesionales será obligatoria y se llevará a cabo 

con la misma entidad, gestora o colaboradora, con la que se haya formalizado la cobertura 
de la incapacidad temporal y determinará la obligación de efectuar las correspondientes 
cotizaciones, en los términos previstos en el artículo 308.

Por las contingencias indicadas, se reconocerán las prestaciones que, por las mismas, 
se conceden a los trabajadores incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Se entenderá como accidente de trabajo del trabajador autónomo el ocurrido como 
consecuencia directa e inmediata del trabajo que realiza por su propia cuenta y que 
determina su inclusión en el campo de aplicación de este régimen especial. Se entenderá, a 
idénticos efectos, por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo 
ejecutado por cuenta propia, que esté provocada por la acción de los elementos y sustancias 
y en las actividades que se especifican en la lista de enfermedades profesionales con las 
relaciones de las principales actividades capaces de producirlas, anexa al Real 
Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su 
notificación y registro.

También se entenderá como accidente de trabajo el sufrido al ir o al volver del lugar de la 
prestación de la actividad económica o profesional. A estos efectos se entenderá como lugar 
de la prestación el establecimiento en donde el trabajador autónomo ejerza habitualmente su 
actividad siempre que no coincida con su domicilio y se corresponda con el local, nave u 
oficina declarado como afecto a la actividad económica a efectos fiscales.

3. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
317, respecto de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas económicamente 
dependientes, en el artículo 326 respecto de los trabajadores del sistema especial para 
trabajadores por cuenta propia agrarios, en la disposición adicional vigésima octava, 
respecto de los socios de cooperativas que dispongan de un sistema intercooperativo de 
prestaciones sociales, complementario al sistema público, y de los miembros de institutos de 
vida consagrada de la Iglesia Católica.»

Artículo 317.  Acción protectora de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.

Los trabajadores autónomos económicamente dependientes tienen incluida 
obligatoriamente, dentro del ámbito de la acción protectora de la Seguridad Social, la 
cobertura de la incapacidad temporal y de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.
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A los efectos de esta cobertura, se entenderá por accidente de trabajo toda lesión 
corporal del trabajador autónomo económicamente dependiente que sufra con ocasión o por 
consecuencia de la actividad profesional, considerándose también accidente de trabajo el 
que sufra el trabajador al ir o volver del lugar de la prestación de la actividad, o por causa o 
consecuencia de la misma. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el accidente no 
tiene relación con el trabajo cuando haya ocurrido fuera del desarrollo de la actividad 
profesional de que se trate.

Sección 2.ª Disposiciones en materia de prestaciones

Artículo 318.  Normas aplicables.
Será de aplicación a este régimen especial:
a) En materia de protección por nacimiento y cuidado de menor, lo dispuesto en el 

capítulo VI del título II, excepto el artículo 179.1 y 2.
La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor consistirá en un subsidio 

equivalente al 100 por ciento de una base reguladora cuya cuantía diaria será el resultado de 
dividir la suma de las bases de cotización acreditadas a este régimen especial durante los 
seis meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante entre ciento 
ochenta.

De no haber permanecido en alta en el régimen especial durante la totalidad del referido 
período de seis meses, la base reguladora será el resultado de dividir las bases de 
cotización al régimen especial acreditadas en los seis meses inmediatamente anteriores al 
mes previo al del hecho causante entre los días en que el trabajador haya estado en alta en 
dicho régimen dentro de ese período.

Los períodos durante los que el trabajador por cuenta propia tendrá derecho a percibir el 
subsidio por nacimiento y cuidado de menor serán coincidentes, en lo relativo tanto a su 
duración como a su distribución, con los períodos de descanso laboral establecidos para los 
trabajadores por cuenta ajena. Los trabajadores de este régimen especial podrán igualmente 
percibir el subsidio por nacimiento y cuidado de menor en régimen de jornada parcial, en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

b) En materia de corresponsabilidad en el cuidado del lactante, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia natural y cuidado de menores afectados por cáncer u 
otra enfermedad grave, lo dispuesto, respectivamente, en los capítulos VII, VIII, IX y X del 
título II, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

c) En materia de incapacidad permanente, lo dispuesto en los artículos 194, apartados 2 
y 3; 195 excepto el apartado 2; 197, apartados 1, 2 y 3; y 200.

Asimismo, será de aplicación lo previsto en el último párrafo del apartado 2 y el apartado 
4 del artículo 196. A efectos de determinar el importe mínimo de la pensión y del cálculo del 
complemento a que se refieren, respectivamente, dichos apartados se tomará en 
consideración como base mínima de cotización la vigente en cada momento en el Régimen 
General, cualquiera que sea el régimen con arreglo a cuyas normas se reconozcan las 
pensiones de incapacidad permanente total y de gran incapacidad.

d) En materia de jubilación, lo dispuesto en los artículos 205; 206 y 206 bis; 208; 209, 
excepto la letra b) del apartado 1; 210; 213, 214, 249 quater y la disposición transitoria 
trigésima cuarta.

Lo dispuesto en el artículo 215 será de aplicación en los términos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

e) En materia de muerte y supervivencia, lo dispuesto en los artículos 219, 220, 221, 
222, 223, 224, 225; 226, apartados 4 y 5; 227, apartado 1, párrafo segundo; 229; 231; 232; 
233; y 234.

f) Las normas sobre protección a la familia contenidas en el capítulo XV del título II.
g) Lo dispuesto en el artículo 163.

Artículo 319.  Efectos de las cuotas anteriores al alta.
1. Cuando, reuniéndose los requisitos para estar incluidos en este régimen especial, no 

se hubiera solicitado la preceptiva alta en los términos reglamentariamente previstos, las 
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cotizaciones exigibles correspondientes a períodos anteriores a la formalización del alta 
producirán efectos respecto a las prestaciones, una vez hayan sido ingresadas con los 
recargos que legalmente procedan.

2. Sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan por su ingreso fuera de 
plazo, las referidas cotizaciones darán también lugar al devengo de intereses, que serán 
exigibles desde la correspondiente fecha en que debieron ser ingresadas, de conformidad 
con el tipo de interés legal del dinero vigente en el momento del pago.

Artículo 320.  Base reguladora en los supuestos de cotización reducida y de cotización con 
65 o más años de edad.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo, la aplicación de la cuota reducida en él regulada no afectará 
a la determinación de la cuantía de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social que 
puedan causar las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que se hubieran 
beneficiado de dicha cuota, para cuyo cálculo se aplicará el importe de la base mínima 
vigente del tramo 1 de la tabla general de bases a que se refiere la regla 1.ª del artículo 
308.1.a) de esta ley.

2. Por los períodos de actividad en los que los trabajadores incluidos en este régimen 
especial no hayan efectuado cotizaciones, en los términos previstos en el artículo 311, a 
efectos de determinar la base reguladora de las prestaciones excluidas de cotización, las 
bases de cotización correspondientes a las mensualidades de cada ejercicio económico 
exentas de cotización serán equivalentes al resultado de incrementar, el promedio de las 
bases de cotización del año natural inmediatamente anterior en el porcentaje de variación 
media conocida del Índice de Precios de Consumo en el último año indicado, sin que las 
bases así calculadas puedan ser inferiores a la cuantía de la base mínima de cotización del 
tramo 1 de la tabla general de bases a que se refiere la regla 1.ª del artículo 308.1.a), fijada 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 321.  Nacimiento y cuantía de la prestación de incapacidad temporal.
1. Para los trabajadores incluidos en este régimen especial, el nacimiento de la 

prestación económica por incapacidad temporal a que pudieran tener derecho se producirá, 
en los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan, a partir del cuarto día 
de la baja en la correspondiente actividad, salvo que el subsidio se hubiese originado a 
causa de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, en cuyo caso la prestación 
nacerá a partir del día siguiente al de la baja.

2. Los porcentajes aplicables a la base reguladora para la determinación de la cuantía de 
la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes serán 
los vigentes en el Régimen General respecto a los procesos derivados de las indicadas 
contingencias.

Artículo 322.  Cuantía de la pensión de jubilación.
La cuantía de la pensión de jubilación en este régimen especial se determinará aplicando 

a la base reguladora el porcentaje procedente de acuerdo con la escala establecida para el 
Régimen General, en función exclusivamente de los años de cotización efectiva del 
beneficiario.

En los supuestos en que en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base 
reguladora aparecieran, con posterioridad a la extinción de la prestación económica por cese 
de actividad, períodos durante los cuales no hubiese existido obligación de cotizar, se 
integrarán las lagunas de cotización de los siguientes seis meses de cada uno de dichos 
períodos con la base mínima de la tabla general de este régimen especial.
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Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. único.28 del Real 
Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, Ref. BOE-A-2023-6967, entra en vigor el 1 de enero de 
2026, según establece su disposición final 10.

Redacción anterior:
"La cuantía de la pensión de jubilación en este régimen especial se determinará aplicando a 

la base reguladora el porcentaje procedente de acuerdo con la escala establecida para el 
Régimen General, en función exclusivamente de los años de cotización efectiva del 
beneficiario."

CAPÍTULO IV
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios

Artículo 323.  Ámbito de aplicación.
1. Quedarán comprendidos en este sistema especial los trabajadores por cuenta propia 

agrarios, mayores de 18 años, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo siguiente.
2. El régimen jurídico de este sistema especial se ajustará a lo dispuesto en este título y 

en sus normas de aplicación y desarrollo, con las particularidades que en ellos se 
establezcan.

Artículo 324.  Reglas de inclusión.
1. Quedarán incluidos en este sistema especial los trabajadores a que se refiere el 

artículo anterior que reúnan los siguientes requisitos:
a) Ser titulares de una explotación agraria y obtener, al menos, el 50 por ciento de su 

renta total de la realización de actividades agrarias u otras complementarias, siempre que la 
parte de renta procedente directamente de la actividad agraria realizada en su explotación 
no sea inferior al 25 por ciento de su renta total y el tiempo de trabajo dedicado a actividades 
agrarias o complementarias de las mismas, sea superior a la mitad de su tiempo de trabajo 
total.

b) Que los rendimientos anuales netos obtenidos de la explotación agraria por cada 
titular de la misma no superen la cuantía equivalente al 75 por ciento del importe, en 
cómputo anual, de la base máxima de cotización al Régimen General de la Seguridad Social 
vigente en el ejercicio en que se proceda a su comprobación.

c) La realización de labores agrarias de forma personal y directa en tales explotaciones 
agrarias, aun cuando ocupen trabajadores por cuenta ajena, siempre que no se trate de más 
de dos trabajadores que coticen con la modalidad de bases mensuales o, de tratarse de 
trabajadores que coticen con la modalidad de bases diarias, a las que se refiere el artículo 
255, que el número total de jornadas reales efectivamente realizadas no supere las 
quinientas cuarenta y seis en un año, computado desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
cada año. El número de jornadas reales se reducirá proporcionalmente en función del 
número de días de alta del trabajador por cuenta propia agrario en este Sistema Especial 
durante el año natural de que se trate.

Las limitaciones en la contratación de trabajadores por cuenta ajena a que se refiere el 
párrafo anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria. En el caso de que en 
la explotación agraria existan dos o más titulares, en alta todos ellos en el Sistema Especial 
para trabajadores por cuenta propia agrarios del Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, se añadirá al número de trabajadores o jornales previstos en el 
párrafo anterior un trabajador más con cotización por bases mensuales, o doscientos setenta 
y tres jornales al año, en caso de trabajadores con cotización por jornadas reales, por cada 
titular de la explotación agraria, excluido el primero.
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Para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras a) y b) se 
podrá tomar en consideración la media simple de las rentas totales y de los rendimientos 
anuales netos de los tres ejercicios económicos inmediatamente anteriores a aquel en que 
se efectúe su comprobación, con la excepción del ejercicio o ejercicios afectados por 
circunstancias excepcionales tenidas en cuenta en aplicación de la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en estos casos se tendrá en cuenta el 
ejercicio o ejercicios inmediatamente anteriores no afectados por tales circunstancias.

2. A los efectos previstos en este sistema especial, se entiende por explotación agraria el 
conjunto de bienes y derechos organizados por su titular en el ejercicio de la actividad 
agraria, y que constituye en sí misma unidad técnico-económica, pudiendo la persona titular 
o titulares de la explotación serlo por su condición de propietaria, arrendataria, aparcera, 
cesionaria u otro concepto análogo, de las fincas o elementos materiales de la respectiva 
explotación agraria.

A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos que se requiere 
para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales.

A los efectos previstos en este sistema especial, se considerará actividad agraria la 
venta directa por parte de la agricultora o agricultor de la producción propia sin 
transformación o la primera transformación de los mismos cuyo producto final esté incluido 
en el anexo I del artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, dentro de 
los elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares que no 
sean establecimientos comerciales permanentes, considerándose también actividad agraria 
toda aquella que implique la gestión o la dirección y gerencia de la explotación.

Asimismo, se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de 
la persona titular, como consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter 
representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o 
profesional, siempre que estos se hallen vinculados al sector agrario.

Igualmente tendrán la consideración de actividades complementarias las actividades de 
transformación de los productos de su explotación y venta directa de los productos 
transformados, siempre y cuando no sea la primera especificada en el apartado anterior, así 
como las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio 
ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinemáticas y artesanales 
realizadas en su explotación.

3. La incorporación a este sistema especial afectará, además de al titular de la 
explotación agraria, a su cónyuge y parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer 
grado inclusive que no tengan la consideración de trabajadores por cuenta ajena, siempre 
que sean mayores de dieciocho años y realicen la actividad agraria de forma personal y 
directa en la correspondiente explotación familiar.

4. Los hijos del titular de la explotación agraria, menores de treinta años, aunque 
convivan con él, podrán ser contratados por aquel como trabajadores por cuenta ajena, en 
los términos previstos en el artículo 12.

5. Los interesados, en el momento de solicitar su incorporación al Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, deberán presentar declaración justificativa de la 
acreditación de los requisitos establecidos en los apartados anteriores para la inclusión en el 
mismo. La validez de dicha inclusión estará condicionada a la posterior comprobación por 
parte de la Tesorería General de la Seguridad Social de la concurrencia efectiva de los 
mencionados requisitos. La acreditación y posterior comprobación se efectuará en la forma y 
plazos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 325.  Especialidades en materia de cotización.
La incorporación al Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 

previsto en el artículo anterior determinará la aplicación de las normas de cotización al 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos contenidas en los 
artículos 308 y siguientes, con las especialidades que se indican a continuación:

a) Respecto de las contingencias de cobertura obligatoria, si el trabajador optase por una 
base de cotización hasta el 120 por ciento de la base mínima del tramo 1 de la tabla general 
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a que se refiere la regla 1.ª del artículo 308.1.a), el tipo de cotización aplicable será del 18,75 
por ciento.

Si, en cambio, el trabajador optase por una base de cotización igual o superior a la 
señalada en el párrafo anterior, sobre la cuantía que exceda de aquella se aplicará el tipo de 
cotización vigente en cada momento en este régimen especial para las contingencias 
comunes.

Los tipos de cotización indicados anteriormente resultarán de aplicación, asimismo, a las 
bases de cotización definitivas que resulten del procedimiento de regularización a la que se 
refiere la letra c) del artículo 308.1.

b) Respecto de las contingencias de cobertura voluntaria, la cuota se determinará 
aplicando, tanto sobre la cuantía completa de la base de cotización provisional, como sobre 
la definitiva, los siguientes tipos de cotización:

Para la cobertura de la incapacidad temporal y de la protección por cese de actividad, se 
aplicarán los tipos establecidos en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado.

Para la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, se aplicarán los tipos de cotización establecidos para cada actividad 
económica, ocupación o situación en la tarifa de primas establecidas legalmente, sin 
perjuicio de lo que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado puedan establecer, en 
particular, respecto de la protección por incapacidad permanente y muerte y supervivencia 
derivadas de dichas contingencias profesionales, conforme a lo dispuesto en los artículos 
19.3 y 326.

c) Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas acogidos a la protección 
por contingencias profesionales o por cese de actividad tendrán una reducción de 0,5 puntos 
porcentuales en la cotización por la cobertura de incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes.

Cuando no se haya optado por dar cobertura a la totalidad de las contingencias de 
accidente de trabajo y enfermedades profesionales, deberá efectuarse una cotización 
adicional para la financiación de las prestaciones previstas en los capítulos VIII y IX del 
Título II en los términos que, en su caso, puedan prever las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

Artículo 326.  Cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales.
De conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 20/2007, de 

11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, la cobertura de la incapacidad temporal y de 
las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional tendrá carácter 
voluntario en este sistema especial, sin perjuicio de lo que las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado puedan establecer, en particular, respecto de la protección por 
incapacidad permanente y muerte y supervivencia derivadas de dichas contingencias 
profesionales.

TÍTULO V
Protección por cese de actividad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

 Artículo 327.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El sistema específico de protección por el cese de actividad forma parte de la acción 

protectora del sistema de la Seguridad Social, es de carácter obligatorio y tiene por objeto 
dispensar a las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, afiliadas a la 
Seguridad Social y en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, las prestaciones y 
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medidas establecidas en esta ley ante la situación de cese la actividad que originó el alta en 
el régimen especial, no obstante poder y querer ejercer una actividad económica o 
profesional a título lucrativo.

El cese de actividad podrá ser definitivo o temporal.
El cese temporal podrá ser total, que comporta la interrupción de todas las actividades 

que puedan originar el alta en el régimen especial en el que la persona trabajadora por 
cuenta propia o autónoma figure encuadrada, en los supuestos regulados en el artículo 331, 
o parcial, cuando se produzca una reducción de la actividad en los términos previstos en 
esta ley.

2. La protección por cese de actividad alcanzará también a los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento como 
trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda, así como a los 
trabajadores autónomos que ejerzan su actividad profesional conjuntamente con otros en 
régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho, siempre que, en 
ambos casos, cumplan con los requisitos regulados en este título con las peculiaridades 
contempladas, respectivamente, en los artículos 335 y 336.

Artículo 328.  Régimen jurídico.
1. La protección por cese de actividad se rige por lo dispuesto en esta ley y en sus 

normas de desarrollo, así como, supletoriamente, por las normas que regulan el régimen 
especial de la Seguridad Social de encuadramiento.

2. Las condiciones y supuestos específicos por los que se rija el sistema de protección 
de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 329.  Acción protectora.
1. El sistema de protección por cese de actividad comprende las prestaciones siguientes:
a) La prestación económica por cese, temporal o definitivo, de la actividad.
La prestación señalada se regirá exclusivamente por esta ley y las disposiciones que la 

desarrollen y complementen.
b) El abono de la cotización a la Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen 

correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor se hará cargo de la cuota que 
corresponda durante la percepción de las prestaciones económicas por cese de actividad. La 
base de cotización durante ese período corresponde a la base reguladora de la prestación 
por cese de actividad en los términos establecidos en el artículo 339, sin que, en ningún 
caso, la base de cotización pueda ser inferior al importe de la base mínima o base única de 
cotización prevista en el correspondiente régimen.

En los supuestos previstos en los epígrafes 4.º y 5.º del apartado 1.a) del artículo 331, el 
órgano gestor se hará cargo del 50 por ciento de la cuota que corresponda durante la 
percepción de la prestación económica, siendo el otro 50 por ciento a cargo del trabajador. El 
órgano gestor abonará a la persona trabajadora autónoma, junto con la prestación por cese 
de la actividad, el importe de la cuota que le corresponda, siendo la persona trabajadora 
autónoma la responsable del ingreso de la totalidad de las cotizaciones a la Seguridad 
Social.

En los supuestos previstos en el artículo 331.1.d), no existirá la obligación de cotizar a la 
Seguridad Social, estando a lo previsto en el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y en el 
artículo 38.5 de la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad sexual.

Artículo 330.  Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección.
1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a las personas 

trabajadoras por cuenta propia o autónomas en las que concurran los requisitos siguientes:
a) Estar afiliadas y en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, en su caso.
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b) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad a que se refiere 
el artículo 338.

c) Encontrarse en situación legal de cese de actividad, suscribir el acuerdo de actividad 
al que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, y acreditar 
activa disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo a través de las 
actividades formativas, de orientación profesional y de promoción de la actividad 
emprendedora a las que pueda convocarle el servicio público de empleo de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, o en su caso el Instituto Social de la Marina.

d) En el supuesto de cese definitivo, no haber cumplido la edad ordinaria para causar 
derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera 
acreditado el período de cotización requerido para ello.

e) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de cese de actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago 
al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese 
las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

f) Para causar derecho al cese previsto en el artículo 331.1.a).4.º y 5.º, la persona 
trabajadora autónoma no podrá ejercer otra actividad salvo lo previsto en el apartado 3 del 
artículo 342.

2. Cuando la persona trabajadora por cuenta propia o autónoma tenga a uno o más 
trabajadores a su cargo y concurra alguna de las causas del artículo 331.1, será requisito 
previo al cese de actividad el cumplimiento de las garantías, obligaciones y procedimientos 
regulados en la legislación laboral.

La misma regla será aplicable en el caso de la persona trabajadora autónoma 
profesional que ejerza su actividad profesional conjuntamente con otros, con independencia 
de que hayan cesado o no el resto de los profesionales, así como en el supuesto de las 
cooperativas a que hace referencia el artículo 335 cuando se produzca el cese definitivo de 
la actividad.

Artículo 331.  Situación legal de cese de actividad.
1. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el capítulo siguiente, se encontrarán en 

situación legal de cese de actividad todos aquellos trabajadores autónomos que cesen en el 
ejercicio de su actividad por alguna de las causas siguientes:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos 
determinantes de la inviabilidad de proseguir la actividad económica o profesional.

En caso de establecimiento abierto al público se exigirá el cierre del mismo durante la 
percepción del subsidio o bien su transmisión a terceros. No obstante, el autónomo titular del 
inmueble donde se ubica el establecimiento podrá realizar sobre el mismo los actos de 
disposición o disfrute que correspondan a su derecho, siempre que no supongan la 
continuidad del autónomo en la actividad económica o profesional finalizada.

Se entenderá que existen motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Pérdidas derivadas del desarrollo de la actividad en un año completo, superiores al 
10 por ciento de los ingresos obtenidos en el mismo periodo, excluido el primer año de inicio 
de la actividad.

2.º Ejecuciones judiciales o administrativas tendentes al cobro de las deudas 
reconocidas por los órganos ejecutivos, que comporten al menos el 30 por ciento de los 
ingresos del ejercicio económico inmediatamente anterior.

3.º La declaración judicial de concurso que impida continuar con la actividad, en los 
términos de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

4.º La reducción del 60 por ciento de la jornada de la totalidad de las personas en 
situación de alta con obligación de cotizar de la empresa o suspensión temporal de los 
contratos de trabajo de al menos del 60 por ciento del número de personas en situación de 
alta con obligación de cotizar de la empresa siempre que los dos trimestres fiscales previos a 
la solicitud presentados ante la Administración tributaria, el nivel de ingresos ordinarios o 
ventas haya experimentado una reducción del 75 por ciento de los registrados en los mismos 
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periodos del ejercicio o ejercicios anteriores y los rendimientos netos mensuales del 
trabajador autónomo durante esos trimestres, por todas las actividades económicas, 
empresariales o profesionales, que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario mínimo 
interprofesional o la de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

En estos casos no será necesario el cierre del establecimiento abierto al público o su 
transmisión a terceros.

5.º En el supuesto de trabajadores autónomos que no tengan trabajadores asalariados, 
el mantenimiento de deudas exigibles con acreedores cuyo importe supere el 150 por ciento 
de los ingresos ordinarios o ventas durante los dos trimestres fiscales previos a la solicitud, y 
que estos ingresos o ventas supongan a su vez una reducción del 75 por ciento respecto del 
registrado en los mismos períodos del ejercicio o ejercicios anteriores. A tal efecto no se 
computarán las deudas que por incumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social 
o con la Administración tributaria mantenga.

Se exigirá igualmente que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo 
durante esos trimestres, por todas las actividades económicas o profesionales que 
desarrolle, no alcancen la cuantía del salario mínimo interprofesional o la de la base por la 
que viniera cotizando, si esta fuera inferior. A tal efecto no se computarán las deudas que por 
incumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social o con la Administración tributaria 
mantenga.

En estos casos no será necesario el cierre del establecimiento abierto al público o su 
transmisión a terceros.

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la actividad 
económica o profesional.

Se entenderá que existen motivos de fuerza mayor en el cese temporal parcial cuando la 
interrupción de la actividad de la empresa afecte a un sector o centro de trabajo, exista una 
declaración de emergencia adoptada por la autoridad pública competente y se produzca una 
caída de ingresos del 75 por ciento de la actividad de la empresa con relación al mismo 
periodo del año anterior y los ingresos mensuales del trabajador autónomo no alcance el 
salario mínimo interprofesional o el importe de la base por la que viniera cotizando si esta 
fuera inferior.

c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un requisito 
para el ejercicio de la actividad económica o profesional y no venga motivada por la comisión 
de infracciones penales.

d) La violencia de género o la violencia sexual determinante del cese temporal o 
definitivo de la actividad de la trabajadora autónoma.

e) Por divorcio o separación matrimonial, mediante resolución judicial, en los supuestos 
en que el autónomo ejerciera funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge o 
de la persona de la que se ha separado, en función de las cuales estaba incluido en el 
correspondiente Régimen de la Seguridad Social.

2. En ningún caso se considerará en situación legal de cese de actividad:
a) A aquellos que cesen o interrumpan voluntariamente su actividad, salvo en el 

supuesto previsto en el artículo 333.1.b).
b) A los trabajadores autónomos previstos en el artículo 333 que tras cesar su relación 

con el cliente y percibir la prestación por cese de actividad, vuelvan a contratar con el mismo 
cliente en el plazo de un año, a contar desde el momento en que se extinguió la prestación, 
en cuyo caso deberán reintegrar la prestación recibida.

Artículo 332.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad.
1. Las situaciones legales de cese de actividad de los trabajadores autónomos se 

acreditarán mediante declaración jurada del solicitante, en la que se consignará el motivo o 
motivos concurrentes y la fecha de efectos del cese, a la que acompañará los documentos 
que seguidamente se establecen, sin perjuicio de aportarse, si aquel lo estima conveniente, 
cualquier medio de prueba admitido legalmente:
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1.1 Los motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos se acreditarán 
mediante los documentos contables, profesionales, fiscales, administrativos o judiciales que 
justifiquen la falta de viabilidad de la actividad.

a) Salvo en los supuestos previstos en los epígrafes b) y c), se deberán aportar los 
documentos que acrediten el cierre del establecimiento en los términos establecidos en el 
artículo 331.1.a), la baja en el Censo tributario de empresarios, profesionales y retenedores y 
la baja en el régimen especial de la Seguridad Social en el que estuviera encuadrado el 
solicitante. En el caso de que la actividad requiriera el otorgamiento de autorizaciones o 
licencias administrativas, se acompañará la comunicación de solicitud de baja 
correspondiente y, en su caso, la concesión de la misma, o bien el acuerdo de su retirada.

Sin perjuicio de los documentos señalados en el párrafo anterior, la concurrencia de 
motivos económicos se considerará acreditada mediante la aportación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, de la documentación contable que confeccione el 
trabajador autónomo, en la que se registre el nivel de pérdidas exigido en los términos del 
artículo 331.1.a).1.º, así como mediante las declaraciones del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás documentos 
preceptivos que, a su vez, justifiquen las partidas correspondientes consignadas en las 
cuentas aportadas. En todo caso, las partidas que se consignen corresponderán a conceptos 
admitidos en las normas que regulan la contabilidad.

El trabajador autónomo podrá formular su solicitud aportando datos estimados de cierre, 
al objeto de agilizar la instrucción del procedimiento, e incorporará los definitivos con 
carácter previo al dictado de la resolución.

b) En los supuestos previstos en el artículo 331.1.a).4.º, deberá aportarse comunicación 
a la autoridad laboral de la decisión de adoptar la medida, así como de los documentos 
contables en el que se registren el nivel de perdidas exigidos, y las declaraciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
demás documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen los ingresos del trabajador 
autónomo y las partidas correspondientes consignadas en las cuentas aportadas.

En estos casos no procederá la baja en el régimen especial de la Seguridad Social.
c) En los supuestos previstos en el artículo 331.1.a).5.º, deberán aportarse los 

documentos contables en el que se registren el nivel de perdidas exigidos, y las 
declaraciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y demás documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen los ingresos del 
trabajador autónomo y las partidas correspondientes consignadas en las cuentas aportadas.

En estos casos no procederá la baja en el régimen especial de la Seguridad Social.
También deberán aportarse los acuerdos singulares de refinanciación de la deuda 

reflejados en escritura pública con los acreedores, individual o conjuntamente, cuya duración 
sea igual o superior al tiempo del derecho del percibo de la prestación por cese de actividad, 
y donde se justifiquen tales acuerdos, así como los actos y negocios realizados entre el 
trabajador autónomo y los acreedores que suscriban los mismos.

1.2 La fuerza mayor determinante del cese definitivo o temporal total de la actividad 
económica o profesional se acreditará mediante documentación que acredite la existencia de 
la misma y la imposibilidad del ejercicio de la actividad ya sea de forma definitiva o temporal.

Si el cese es definitivo deberá aportar la solicitud de baja en el Censo tributario de 
empresarios, profesionales y retenedores y la baja en el régimen especial de la Seguridad 
Social en el que estuviera encuadrado el solicitante. En el caso de que la actividad requiriera 
el otorgamiento de autorizaciones o licencias administrativas, se acompañará la 
comunicación de solicitud de baja correspondiente y, en su caso, la concesión de la misma, 
o bien el acuerdo de su retirada.

Si el cese es temporal parcial, deberá aportarse además de los documentes que 
acrediten la existencia de la fuerza mayor, el acuerdo de la administración pública 
competente al que hace referencia el artículo 331.1.b).

En el cese temporal total y parcial no procederá la baja en el régimen especial de la 
Seguridad Social.

1.3 La pérdida de la licencia administrativa que habilitó el ejercicio de la actividad 
mediante resolución correspondiente.
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1.4 La violencia de género o la violencia sexual, por la declaración escrita de la 
solicitante de haber cesado o interrumpido su actividad económica o profesional, a la que se 
adjuntará cualquiera de los documentos a los que se refieren el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad sexual.

De tratarse de una trabajadora autónoma económicamente dependiente, aquella 
declaración podrá ser sustituida por la comunicación escrita del cliente del que dependa 
económicamente en la que se hará constar el cese o la interrupción de la actividad. Tanto la 
declaración como la comunicación han de contener la fecha a partir de la cual se ha 
producido el cese o la interrupción.

1.5 El divorcio o acuerdo de separación matrimonial de los familiares incursos en la 
situación prevista en el artículo 331.1.e) se acreditará mediante la correspondiente 
resolución judicial, a la que acompañarán la documentación correspondiente en la que se 
constate la pérdida de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa en el negocio, que 
venían realizándose con anterioridad a la ruptura o separación matrimoniales.

2. Reglamentariamente se desarrollará la documentación a presentar por los 
trabajadores autónomos con objeto de acreditar la situación legal de cese de actividad 
prevista en este artículo.

CAPÍTULO II
Situación legal de cese de actividad en supuestos especiales

Artículo 333.  Trabajadores autónomos económicamente dependientes.
1. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores autónomos 

económicamente dependientes que, sin perjuicio de lo previsto en el primer apartado del 
artículo 331, cesen su actividad por extinción del contrato suscrito con el cliente del que 
dependan económicamente, en los siguientes supuestos:

a) Por la terminación de la duración convenida en el contrato o conclusión de la obra o 
servicio.

b) Por incumplimiento contractual grave del cliente, debidamente acreditado.
c) Por rescisión de la relación contractual adoptada por causa justificada por el cliente, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2007, de 11 de julio.
d) Por rescisión de la relación contractual adoptada por causa injustificada por el cliente, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2007, de 11 de julio.
e) Por muerte, incapacidad o jubilación del cliente, siempre que impida la continuación 

de la actividad.
2. La situación legal de cese de actividad establecida en el apartado 1 será también de 

aplicación a los trabajadores autónomos que carezcan del reconocimiento de 
económicamente dependientes, siempre que su actividad cumpla las condiciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, y en el artículo 2 del Real 
Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que se desarrolla el Estatuto del trabajo 
autónomo en materia de contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente y 
su registro y se crea el Registro Estatal de asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 332.1, las situaciones legales de cese de 
actividad de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, así como de los 
mencionados en el apartado 2, se acreditarán a través de los siguientes medios:

a) La terminación de la duración convenida en contrato o conclusión de la obra o 
servicio, mediante su comunicación ante el registro correspondiente del servicio público de 
empleo con la documentación que así lo justifique.

b) El incumplimiento contractual grave del cliente, mediante comunicación por escrito del 
mismo en la que conste la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, 
mediante el acta resultante de la conciliación previa, o mediante resolución judicial.
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c) La causa justificada del cliente, a través de comunicación escrita expedida por este en 
un plazo de diez días desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar el motivo 
alegado y la fecha a partir de la cual se produce el cese de la actividad del trabajador 
autónomo. En el caso de no producirse la comunicación por escrito, el trabajador autónomo 
podrá solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, y si transcurridos diez días desde la 
solicitud el cliente no responde, el trabajador autónomo económicamente dependiente podrá 
acudir al órgano gestor informando de dicha situación, aportando copia de la solicitud 
realizada al cliente y solicitando le sea reconocido el derecho a la protección por cese de 
actividad.

d) La causa injustificada, mediante comunicación expedida por el cliente en un plazo de 
diez días desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar la indemnización 
abonada y la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, mediante el acta 
resultante de la conciliación previa o mediante resolución judicial, con independencia de que 
la misma fuese recurrida por el cliente. En el caso de no producirse la comunicación por 
escrito, el trabajador autónomo podrá solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, y si 
transcurridos diez días desde la solicitud el cliente no responde, el trabajador autónomo 
económicamente dependiente podrá acudir al órgano gestor informando de dicha situación, 
aportando copia de la solicitud realizada al cliente y solicitando le sea reconocido el derecho 
a la protección por cese de actividad.

e) La muerte, la incapacidad o la jubilación del cliente, mediante certificación de 
defunción del Registro Civil, o bien resolución de la entidad gestora correspondiente 
acreditativa del reconocimiento de la pensión de jubilación o incapacidad permanente.

4. Reglamentariamente se desarrollará la documentación a presentar por los 
trabajadores autónomos con objeto de acreditar la situación legal de cese de actividad 
prevista en este artículo.

Artículo 334.  Trabajadores autónomos por su condición de socios de sociedades de capital.
1. La situación legal de cese de la actividad de los trabajadores autónomos incluidos en 

el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos por aplicación del 
artículo 305. 2.b), se producirá cuando cesen involuntariamente en el cargo de consejero o 
administrador de la sociedad o en la prestación de servicios a la misma y la sociedad haya 
incurrido en pérdidas en los términos previstos en el artículo 331.1.a).1.º o bien haya 
disminuido su patrimonio neto por debajo de las dos terceras partes de la cifra del capital 
social.

2. El cese de actividad de los socios de las entidades capitalistas se acreditará mediante 
el acuerdo adoptado en junta, por el que se disponga el cese en el cargo de administrador o 
consejero junto con el certificado emitido por el Registro Mercantil que acredite la inscripción 
del acuerdo. En el supuesto de cese en la prestación de servicios se requerirá la aportación 
del documento que lo acredite así como el acuerdo de la Junta de reducción del capital por 
pérdidas.

En ambos casos se requerirá la acreditación de la situación de pérdidas o de 
disminución del patrimonio neto en los términos establecidos en el apartado 1.

Artículo 335.  Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.
1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad los socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
a) Los que hubieren cesado, con carácter definitivo o temporal, en la prestación de 

trabajo y, por tanto, en la actividad desarrollada en la cooperativa, perdiendo los derechos 
económicos derivados directamente de dicha prestación por alguna de las siguientes 
causas:

1.º Por expulsión improcedente de la cooperativa.
2.º Por causas económicas, técnicas, organizativas, productivas o de fuerza mayor.
3.º Por finalización del período al que se limitó el vínculo societario de duración 

determinada.
4.º Por causa de violencia de género o violencia sexual, en las socias trabajadoras.
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5.º Por pérdida de licencia administrativa de la cooperativa.
b) Los aspirantes a socios en período de prueba que hubieran cesado en la prestación 

de trabajo durante el mismo por decisión unilateral del Consejo Rector u órgano de 
administración correspondiente de la cooperativa.

2. La declaración de la situación legal de cese de actividad de los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la notificación del acuerdo de 
expulsión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de administración 
correspondiente, indicando su fecha de efectos, y en todo caso el acta de conciliación 
judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción competente que declare expresamente la 
improcedencia de la expulsión.

b) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad por motivos económicos, 
técnicos, organizativos o de producción, en los términos expresados en el artículo 331.1.a). 
No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público en los casos en los que no cesen 
la totalidad de los socios trabajadores de la cooperativa de trabajo asociado.

Tales causas se acreditarán mediante la aportación, por parte de la sociedad 
cooperativa, de los documentos a que se refiere el artículo 332.1.a). Asimismo, se deberá 
acreditar certificación literal del acuerdo de la asamblea general del cese definitivo o 
temporal de la prestación de trabajo y de actividad de los socios trabajadores.

c) En el supuesto de finalización del período al que se limitó el vínculo societario de 
duración determinada, será necesaria certificación del Consejo Rector u órgano de 
administración correspondiente de la baja en la cooperativa por dicha causa y su fecha de 
efectos.

d) En el caso de violencia de género o violencia sexual, por la declaración escrita de la 
solicitante de haber cesado o interrumpido su prestación de trabajo en la sociedad 
cooperativa, a la que se adjuntará cualquiera de los documentos a los que se refieren el 
artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía 
integral de la libertad sexual. La declaración ha de contener la fecha a partir de la cual se ha 
producido el cese o la interrupción.

e) En el caso de cese durante el período de prueba será necesaria comunicación del 
acuerdo de no admisión por parte del Consejo Rector u órgano de administración 
correspondiente de la cooperativa al aspirante.

3. No estarán en situación legal de cese de actividad los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado que, tras cesar definitivamente en la prestación de trabajo, 
y por tanto, en la actividad desarrollada en la cooperativa, y haber percibido la prestación por 
cese de actividad, vuelvan a ingresar en la misma sociedad cooperativa en un plazo de un 
año, a contar desde el momento en que se extinguió la prestación. Si el socio trabajador 
reingresa en la misma sociedad cooperativa en el plazo señalado, deberá reintegrar la 
prestación percibida.

4. Los socios trabajadores que se encuentren en situación legal de cese de actividad 
deberán solicitar el reconocimiento del derecho a las prestaciones al órgano gestor del 
artículo 346, salvo lo establecido en el apartado 3 de dicho artículo y hasta el último día del 
mes siguiente a la declaración de la situación legal de cese de actividad, en los términos 
expresados en el apartado 2.

En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo se estará a lo dispuesto en las 
normas de carácter general de este título.

Artículo 336.  Trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente.
Se considerarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores autónomos 

profesionales que hubieren cesado, con carácter definitivo o temporal en la profesión 
desarrollada conjuntamente con otros, por alguna de las siguientes causas:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos a 
que se refiere el artículo 331.1.a), y determinantes de la inviabilidad de proseguir con la 
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profesión, con independencia de que acarree o no el cese total de la actividad de la sociedad 
o forma jurídica en la que estuviera ejerciendo su profesión.

No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público en los casos en los que no 
cesen la totalidad de los profesionales de la entidad, salvo en aquellos casos en los que el 
establecimiento esté a cargo exclusivamente del profesional. No obstante, en este caso no 
podrá declararse la situación legal de cese de actividad cuando el trabajador autónomo, tras 
cesar en su actividad y percibir la prestación por cese de actividad, vuelva a ejercer la 
actividad profesional en la misma entidad en un plazo de un año, a contar desde el momento 
en que se extinguió la prestación. En caso de incumplimiento de esta cláusula, deberá 
reintegrar la prestación percibida.

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la profesión.
c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un requisito 

para el ejercicio de la actividad económica o profesional y no venga motivada por la comisión 
de infracciones penales.

d) La violencia de género o violencia sexual determinante del cese temporal o definitivo 
de la profesión de la trabajadora autónoma.

e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la correspondiente 
resolución judicial, en los supuestos en que el autónomo divorciado o separado ejerciera 
funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge o de la persona de la que se ha 
separado, en función de las cuales estaba incluido en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social, y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación 
matrimoniales.

CAPÍTULO III
Régimen de la protección

Artículo 337.  Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.
1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 

330 deberán solicitar a la mutua colaboradora con la Seguridad Social a la que se 
encuentren adheridos o a la entidad gestora con la que tengan cubierta la protección 
dispensada por contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, el reconocimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

2. El derecho al percibo de la correspondiente prestación económica nacerá, en los 
supuestos previstos en el artículo 331.1.a), el día siguiente a aquel en que tenga efectos la 
baja en el régimen especial al que estuvieran adscritos. No obstante, en los supuestos de 
cese de actividad previsto en el artículo 331.1.a).4.º, dado que no procede la baja en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente, el derecho al percibo nacerá el primer día del 
mes siguiente a la comunicación a la autoridad laboral de la decisión empresarial de 
reducción del 60 por ciento de la jornada laboral de todos los trabajadores de la empresa, o 
a la suspensión temporal de los contratos de trabajo del 60 por ciento de la plantilla de la 
empresa.

De igual modo, en los supuestos a que se refiere el artículo 331.1.a).5.º, al no proceder 
tampoco la baja en el régimen especial correspondiente, el derecho al percibo nacerá el 
primer día del mes siguiente al de la solicitud.

En los supuestos de suspensión temporal total o parcial de actividad como consecuencia 
de fuerza mayor previstos en el artículo 331.1.b), el nacimiento del derecho se producirá el 
día en que quede acreditada la concurrencia de la fuerza mayor a través de los documentos 
oportunos, no siendo necesaria la baja en el régimen especial correspondiente.

En el resto de los supuestos regulados en el artículo 331, el nacimiento del derecho se 
producirá el día primero del mes siguiente a aquel en que tenga efectos la baja como 
consecuencia del cese en la actividad.

3. Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, para tener derecho al percibo de la prestación, no podrá 
tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de la prestación.

4. El reconocimiento de la situación legal de cese de actividad se podrá solicitar hasta el 
último día del mes siguiente al que se produjo el cese de actividad. No obstante, en las 
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situaciones legales de cese de actividad causadas por motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos, de fuerza mayor, por violencia de género, violencia sexual, por 
voluntad del cliente, fundada en causa justificada y por muerte, incapacidad y jubilación del 
cliente, el plazo comenzará a computar a partir de la fecha que se hubiere hecho constar en 
los correspondientes documentos que acrediten la concurrencia de tales situaciones.

5. En caso de presentación de la solicitud una vez transcurrido el plazo fijado en el 
apartado anterior, y siempre que el trabajador autónomo cumpla con el resto de los 
requisitos legalmente previstos, se descontarán del período de percepción los días que 
medien entre la fecha en que debería haber presentado la solicitud y la fecha en que la 
presentó.

6. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social que le corresponda 
durante el periodo de percepción de la prestación, siempre que se hubiere solicitado en el 
plazo previsto en el apartado 4. En otro caso, el órgano gestor se hará cargo a partir del día 
primero del mes siguiente al de la solicitud.

Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, en el supuesto de que, en el mes posterior al hecho 
causante, tuviera actividad con otros clientes, el órgano gestor estará obligado a cotizar a 
partir de la fecha de inicio de la prestación.

Artículo 338.  Duración de la prestación económica.
1. La duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos 

de cotización efectuados dentro de los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal 
de cese de actividad de los que, al menos, doce meses deben estar comprendidos en los 
veinticuatro meses inmediatamente anteriores a dicha situación de cese con arreglo a la 
siguiente escala.

Período de cotización
–

Meses

Período de la protección
–

Meses
De doce a diecisiete. 4
De dieciocho a veintitrés. 6
De veinticuatro a veintinueve. 8
De treinta a treinta y cinco. 10
De treinta y seis a cuarenta y dos. 12
De cuarenta y tres a cuarenta y siete. 16
De cuarenta y ocho en adelante. 24

2. (Suprimido)
3. El trabajador autónomo al que se le hubiere reconocido el derecho a la protección 

económica por cese de actividad podrá volver a solicitar un nuevo reconocimiento, siempre 
que concurran los requisitos legales y hubieren transcurrido dieciocho meses desde el 
reconocimiento del último derecho a la prestación.

4. A efectos de determinar los períodos de cotización a que se refieren los apartados 1 y 
2:

a) Se tendrán en cuenta exclusivamente las cotizaciones por cese de actividad 
efectuadas al régimen especial correspondiente.

b) Se tendrán en cuenta las cotizaciones por cese de actividad que no hubieren sido 
computadas para el reconocimiento de un derecho anterior de la misma naturaleza.

c) Los meses cotizados se computarán como meses completos.
d) Las cotizaciones que generaron la última prestación por cese de actividad no podrán 

computarse para el reconocimiento de un derecho posterior.
e) En el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, los períodos de veda obligatoria 

aprobados por la autoridad competente no se tendrán en cuenta para el cómputo del período 
de doce meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de cese de 
actividad, siempre y cuando en esos períodos de veda no se hubiera percibido la prestación 
por cese de actividad.
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Artículo 339.  Cuantía de la prestación económica por cese de la actividad.
1. La base reguladora de la prestación económica por cese de actividad será el promedio 

de las bases por las que se hubiere cotizado durante los doce meses continuados e 
inmediatamente anteriores a la situación legal de cese.

En el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar la base reguladora se calculará 
sobre la totalidad de la base de cotización por esta contingencia, sin aplicación de los 
coeficientes correctores de cotización, y además, los períodos de veda obligatoria aprobados 
por la autoridad competente no se tendrán en cuenta para el computo del período de doce 
meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de cese de actividad, 
siempre y cuando en esos períodos de veda no se hubiera percibido la prestación por cese 
de actividad.

2. La cuantía de la prestación, durante todo su período de disfrute, se determinará 
aplicando a la base reguladora el 70 por ciento, salvo en los supuestos previstos en los 
epígrafes 4.º y 5.º del artículo 331.1.a) y en los supuestos de suspensión temporal parcial 
debidas a fuerza mayor, donde la cuantía de la prestación será del 50 por ciento.

3. La cuantía máxima de la prestación por cese de actividad será del 175 por ciento del 
indicador público de rentas de efectos múltiples, salvo cuando el trabajador autónomo tenga 
uno o más hijos a su cargo, en cuyo caso la cuantía será, respectivamente, del 200 por 
ciento o del 225 por ciento de dicho indicador.

La cuantía mínima de la prestación por cese de actividad será del 107 por ciento o del 80 
por ciento del indicador público de rentas de efectos múltiples, según el trabajador autónomo 
tenga hijos a su cargo, o no.

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará a los supuestos previstos en los epígrafes 
4.º y 5.º del apartado 1.a) del artículo 331 ni a los supuestos de suspensión temporal parcial 
debidas a fuerza mayor previstos en el artículo 331.1.b).

4. A efectos de calcular las cuantías máxima y mínima de la prestación por cese de 
actividad, se entenderá que se tienen hijos a cargo, cuando estos sean menores de 
veintiséis años, o mayores con una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, 
carezcan de rentas de cualquier naturaleza iguales o superiores al salario mínimo 
interprofesional excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, y convivan con el 
beneficiario.

A los efectos de la cuantía máxima y mínima de la prestación por cese de actividad, se 
tendrá en cuenta el indicador público de rentas de efectos múltiples mensual, incrementado 
en una sexta parte, vigente en el momento del nacimiento del derecho.

Artículo 340.  Suspensión del derecho a la protección.
1. El derecho a la protección por cese de actividad se suspenderá por el órgano gestor 

en los siguientes supuestos:
a) Durante el período que corresponda por imposición de sanción por infracción leve o 

grave, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social.

b) Durante el cumplimiento de condena que implique privación de libertad.
c) Durante el período de realización de un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena, 

salvo en los supuestos de cese de actividad previsto en los epígrafes 4.º y 5.º del artículo 
331.1.a), o de cese temporal parcial de la actividad derivado de fuerza mayor, que serán 
compatible con la actividad que causa el cese, en los términos previstos en el artículo 342.1, 
y sin perjuicio de la extinción del derecho a la protección por cese de actividad en el 
supuesto establecido en el artículo 341.1.c).

2. La suspensión del derecho comportará la interrupción del abono de la prestación 
económica y de la cotización sin afectar al período de su percepción, salvo en el supuesto 
previsto en la letra a) del apartado anterior, en el que el período de percepción se reducirá 
por tiempo igual al de la suspensión producida.

3. La protección por cese de actividad se reanudará previa solicitud del interesado, 
siempre que este acredite que ha finalizado la causa de suspensión y que se mantiene la 
situación legal de cese de actividad.
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El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión, 
siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes.

El reconocimiento de la reanudación dará derecho al disfrute de la correspondiente 
prestación económica pendiente de percibir, así como a la cotización, a partir del primer día 
del mes siguiente al de la solicitud de la reanudación. En caso de presentarse la solicitud 
transcurrido el plazo citado, se estará a lo previsto en el artículo 337.3.

Artículo 341.  Extinción del derecho a la protección.
1. El derecho a la protección por cese de actividad se extinguirá en los siguientes casos:
a) Por agotamiento del plazo de duración de la prestación.
b) Por imposición de las sanciones en los términos establecidos en el texto refundido de 

la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
c) Por realización de un trabajo por cuenta ajena o propia durante un tiempo igual o 

superior a doce meses, en este último caso siempre que genere derecho a la protección por 
cese de actividad como trabajador autónomo.

d) Por cumplimiento de la edad de jubilación ordinaria o, en el caso de los trabajadores 
por cuenta propia encuadrados en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, edad 
de jubilación teórica, salvo cuando no se reúnan los requisitos para acceder a la pensión de 
jubilación contributiva. En este supuesto la prestación por cese de actividad se extinguirá 
cuando el trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos para acceder a dicha 
pensión o bien se agote el plazo de duración de la protección.

e) Por reconocimiento de pensión de jubilación o de incapacidad permanente, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 342.1.

f) Por traslado de residencia al extranjero, salvo en los casos que reglamentariamente se 
determinen.

g) Por renuncia voluntaria al derecho.
h) Por fallecimiento del trabajador autónomo.
2. Cuando el derecho a la prestación se extinga en los casos de la letra c) del apartado 

anterior, el trabajador autónomo podrá optar, en el caso de que se le reconozca una nueva 
prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período que le restaba y las bases y tipos 
que le correspondían, o percibir la prestación generada por las nuevas cotizaciones 
efectuadas. Cuando el trabajador autónomo opte por la prestación anterior, las cotizaciones 
que generaron aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán computarse para 
el reconocimiento de un derecho posterior.

Artículo 342.  Incompatibilidades.
1. La percepción de la prestación económica por cese de actividad es incompatible con 

el trabajo por cuenta propia, aunque su realización no implique la inclusión obligatoria en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, 
así como con el trabajo por cuenta ajena, salvo que la percepción de prestación por cese de 
actividad venga determina por lo dispuesto en los epígrafes 4.º y 5.º del artículo 331.1.a), o 
por cese temporal parcial de la actividad derivado de fuerza mayor, que serán compatibles 
con la actividad que cause el cese, siempre que los rendimientos netos mensuales obtenidos 
durante la percepción de la prestación no sean superiores a la cuantía del salario mínimo 
interprofesional o al importe de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

La incompatibilidad con el trabajo por cuenta propia establecida en el párrafo anterior 
tendrá como excepción los trabajos agrarios sin finalidad comercial en las superficies 
dedicadas a huertos familiares para el autoconsumo, así como los dirigidos al mantenimiento 
en buenas condiciones agrarias y medioambientales previsto en la normativa de la Unión 
Europa para las tierras agrarias. Esta excepción abarcará asimismo a los familiares 
colaboradores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos que también sean perceptores de la prestación económica 
por cese de actividad. Esta excepción será desarrollada mediante norma reglamentaria.

Será asimismo incompatible con la obtención de pensiones o prestaciones de carácter 
económico del sistema de la Seguridad Social, salvo que estas hubieran sido compatibles 
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con el trabajo que dio lugar a la prestación por cese de actividad, así como con las medidas 
de fomento del cese de actividad reguladas por normativa sectorial para diferentes 
colectivos, o las que pudieran regularse en el futuro con carácter estatal.

2. Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible 
con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

3. En los supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en situación de 
pluriactividad, en el momento del hecho causante de la prestación por cese de actividad, la 
prestación por cese será compatible con la percepción de la remuneración por el trabajo por 
cuenta ajena que se venía desarrollando, siempre y cuando de la suma de la retribución 
mensual media de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores al nacimiento del 
derecho y la prestación por cese de actividad, resulte una cantidad media mensual inferior al 
importe del salario mínimo interprofesional vigente en el momento del nacimiento del 
derecho.

Artículo 343.  Cese de actividad, incapacidad temporal, maternidad y paternidad.
1. En el supuesto en que el hecho causante de la protección por cese de actividad se 

produzca mientras el trabajador autónomo se encuentre en situación de incapacidad 
temporal, este seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal en la misma 
cuantía que la prestación por cese de actividad hasta que la misma se extinga, en cuyo 
momento pasará a percibir, siempre que reúna los requisitos legalmente establecidos, la 
prestación económica por cese de actividad que le corresponda. En tal caso, se descontará 
del período de percepción de la prestación por cese de actividad, como ya consumido, el 
tiempo que hubiera permanecido en la situación de incapacidad temporal a partir de la fecha 
de la situación legal de cese de actividad.

2. En el supuesto en que el hecho causante de la protección por cese de actividad se 
produzca cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de maternidad o 
paternidad, se seguirá percibiendo la prestación por maternidad o por paternidad hasta que 
las mismas se extingan, en cuyo momento se pasará a percibir, siempre que reúnan los 
requisitos legalmente establecidos, la prestación económica por cese de actividad que les 
corresponda.

3. Si durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad el 
trabajador autónomo pasa a la situación de incapacidad temporal que constituya recaída de 
un proceso previo iniciado con anterioridad a la situación legal de cese en la actividad, 
percibirá la prestación por esta contingencia en cuantía igual a la prestación por cese en la 
actividad. En este caso, y en el supuesto de que el trabajador autónomo continuase en 
situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de duración establecido 
inicialmente para la prestación por cese en la actividad, seguirá percibiendo la prestación por 
incapacidad temporal en la misma cuantía en la que la venía percibiendo.

Cuando el trabajador autónomo esté percibiendo la prestación por cese en la actividad y 
pase a la situación de incapacidad temporal que no constituya recaída de un proceso 
anterior iniciado anteriormente, percibirá la prestación por esta contingencia en cuantía igual 
a la prestación por cese en la actividad. En este caso, y en el supuesto de que el trabajador 
autónomo continuase en situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de 
duración establecido inicialmente para la prestación por cese en la actividad, seguirá 
percibiendo la prestación por incapacidad temporal en cuantía igual al 80 por ciento del 
indicador público de rentas de efectos múltiples mensual.

El período de percepción de la prestación por cese de actividad no se ampliará como 
consecuencia de que el trabajador autónomo pase a la situación de incapacidad temporal. 
Durante dicha situación el órgano gestor de la prestación se hará cargo de las cotizaciones a 
la Seguridad Social, en los términos previstos en el artículo 329.1.b) hasta el agotamiento del 
período de duración de la prestación al que el trabajador autónomo tuviere derecho.

4. Si durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad la persona 
beneficiaria se encuentra en situación de maternidad o paternidad pasará a percibir la 
prestación que por estas contingencias le corresponda. Una vez extinguida esta, el órgano 
gestor, de oficio, reanudará el abono de la prestación económica por cese de actividad hasta 
el agotamiento del período de duración a que se tenga derecho.
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CAPÍTULO IV
Régimen financiero y gestión de las prestaciones

Artículo 344.  Financiación, base y tipo de cotización.
1. La protección por cese de actividad se financiará exclusivamente con cargo a la 

cotización por dicha contingencia. La fecha de efectos de la cobertura se determinará 
reglamentariamente.

2. La base de cotización por cese de actividad se corresponderá con la base de 
cotización del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que 
hubiere elegido, como propia, el trabajador autónomo con arreglo a lo establecido en las 
normas de aplicación, o bien la que le corresponda como trabajador por cuenta propia en el 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

3. El tipo de cotización correspondiente a la protección de la Seguridad Social por cese 
de actividad, aplicable a la base determinada en el apartado anterior, se establecerá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19. No obstante, al objeto de mantener la 
sostenibilidad financiera del sistema de protección, la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada ejercicio establecerá el tipo de cotización aplicable al ejercicio al que se 
refieran de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El tipo de cotización expresado en tanto por cien será el que resulte de la siguiente 
fórmula:

TCt = G/BC*100
Siendo:
t = año al que se refieran los Presupuestos Generales del Estado en el que estará en 

vigor el nuevo tipo de cotización.
TCt = tipo de cotización aplicable para el año t.
G = suma del gasto por prestaciones de cese de actividad de los meses comprendidos 

desde 1 de agosto del año t-2 hasta el 31 de julio del año t-1
BC = suma de las bases de cotización por cese de actividad de los meses comprendidos 

desde 1 de agosto del año t-2 hasta el 31 de julio del año t-1.
b) No obstante lo anterior, no corresponderá aplicar el tipo resultante de la fórmula, 

manteniéndose el tipo vigente, cuando:
1.º Suponga incrementar el tipo de cotización vigente en menos de 0,5 puntos 

porcentuales.
2.º Suponga reducir el tipo de cotización vigente en menos de 0,5 puntos porcentuales, o 

cuando siendo la reducción del tipo mayor de 0,5 puntos porcentuales las reservas de esta 
prestación a las que se refiere el artículo 346.2 previstas al cierre del año t–1 no superen el 
gasto presupuestado por la prestación de cese de actividad para el año t.

c) En todo caso, el tipo de cotización a fijar anualmente no podrá ser inferior al 0,7 por 
ciento ni superior al 4 por ciento.

Cuando el tipo de cotización a fijar en aplicación de lo previsto en este apartado exceda 
del 4 por ciento, se procederá necesariamente a revisar al alza todos los períodos de 
carencia previstos en el artículo 338.1 de esta ley, que quedarán fijados en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dicha revisión al alza será al 
menos de dos meses.

4. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá emitir opinión, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación 
de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, respecto a la aplicación por el 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social de lo previsto en los apartados 
anteriores, así como respecto a la sostenibilidad financiera del sistema de protección por 
cese de actividad.
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Artículo 345.  Recaudación.
1. La cuota de protección por cese de actividad se recaudará por la Tesorería General de 

la Seguridad Social conjuntamente con la cuota o las cuotas del Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o del Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar, liquidándose e ingresándose de conformidad con las normas reguladoras de la 
gestión recaudatoria de la Seguridad Social para dichos regímenes especiales.

2. Las normas reguladoras de la recaudación de cuotas, tanto en vía voluntaria como 
ejecutiva, serán de aplicación a la cotización por cese en la actividad a la Seguridad Social 
para los regímenes señalados.

Artículo 346.  Órgano gestor.
1. Salvo lo establecido en el artículo anterior y en el apartado 3 de este artículo, 

corresponde a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social la gestión de las funciones 
y servicios derivados de la protección por cese de actividad, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a los órganos competentes en materia de sanciones por 
infracciones en el orden social y de las competencias de dirección y tutela atribuidas al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social en el artículo 98.1.

A tal fin, la gestión de la prestación por cese de actividad corresponderá a la mutua con 
quien el trabajador autónomo haya formalizado el documento de adhesión, mediante la 
suscripción del anexo correspondiente. El procedimiento de formalización de la protección 
por cese de actividad, su periodo de vigencia y efectos se regirán por las normas de 
aplicación a la colaboración de las mutuas en la gestión de la Seguridad Social.

2. El resultado positivo anual que las mutuas obtengan de la gestión del sistema de 
protección se destinará a la constitución de una Reserva de Estabilización por Cese de 
Actividad, cuyo nivel mínimo de dotación equivaldrá al 5 por ciento de las cuotas ingresadas 
durante el ejercicio por esta contingencia, que podrá incrementarse voluntariamente hasta 
alcanzar el 25 por ciento de las mismas cuotas, que constituirá el nivel máximo de dotación, 
y cuya finalidad será atender los posibles resultados negativos futuros que se produzcan en 
esta gestión.

Una vez dotada con cargo al cierre del ejercicio la Reserva de Estabilización en los 
términos establecidos, el excedente se ingresará en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, con destino a la dotación de una Reserva Complementaria de Estabilización por 
Cese de Actividad, cuya finalidad será asimismo la cancelación de los déficits que puedan 
generar las mutuas después de aplicada su reserva de cese de actividad, y la reposición de 
la misma hasta el nivel mínimo señalado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 95.4.

En ningún caso será de aplicación el sistema de responsabilidad mancomunada 
establecido para los empresarios asociados.

3. En el supuesto de trabajadores autónomos que tengan cubierta la protección 
dispensada a las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales con una entidad gestora de la Seguridad Social, la tramitación de la solicitud y 
la gestión de la prestación por cese de actividad corresponderá:

a) En el ámbito del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar, al Instituto Social de la Marina.

b) En el ámbito del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, al Servicio Público de Empleo Estatal.

4. El Consejo del Trabajo Autónomo podrá recabar del órgano gestor la información que 
estime pertinente en relación con el sistema de protección por cese de actividad y proponer 
al Ministerio de Empleo y Seguridad Social aquellas medidas que se estimen oportunas para 
el mejor funcionamiento del mismo.

El órgano gestor presentará al Consejo del Trabajo Autónomo un informe anual sobre la 
evolución del sistema de protección por cese de actividad. El Consejo podrá recabar cuanta 
información complementaria estime pertinente en relación con dicho sistema.
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CAPÍTULO V
Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 347.  Obligaciones de los trabajadores autónomos.
Son obligaciones de los trabajadores autónomos solicitantes y beneficiarios de la 

protección por cese de actividad:
a) Solicitar a la misma mutua colaboradora con la Seguridad Social a la que se 

encuentren adheridos la cobertura de la protección por cese de actividad.
b) Cotizar por la aportación correspondiente a la protección por cese de actividad.
c) Proporcionar la documentación e información que resulte necesaria a los efectos del 

reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación de la prestación.
d) Solicitar la baja en la prestación por cese de actividad cuando se produzcan 

situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitos 
exigidos para su percepción, en el momento en que se produzcan dichas situaciones.

e) No trabajar por cuenta propia o ajena durante la percepción de la prestación.
f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas.

Artículo 348.  Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, en el supuesto de que se incumpla lo dispuesto en los artículos 
347.1.e), 331.2.b), 335.3 y en el párrafo segundo del artículo 336.a) de esta ley, será 
aplicable para el reintegro de prestaciones indebidamente percibidas lo establecido en el 
artículo 55 de esta ley y en el artículo 80 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, correspondiendo 
al órgano gestor la declaración como indebida de la prestación.

Artículo 349.  Infracciones.
En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en esta ley y en el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Artículo 350.  Jurisdicción competente y reclamación previa.
1. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de 

las decisiones del órgano gestor relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de las 
prestaciones por cese de actividad, así como al pago de las mismas. El interesado podrá 
formular reclamación previa ante el órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del 
orden social competente. La resolución del órgano gestor habrá de indicar expresamente la 
posibilidad de presentar reclamación, el órgano ante el que se debe interponer, así como el 
plazo para su interposición.

2. Cuando se formule reclamación previa contra las resoluciones de las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social en materia de prestaciones por cese de actividad, 
antes de su resolución, emitirá informe vinculante una comisión paritaria en la que estarán 
representadas las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, las asociaciones 
representativas de los trabajadores autónomos y la Administración de la Seguridad Social. 
Actuará como presidente de la comisión el representante de la Administración de la 
Seguridad Social y como secretario no miembro de la misma una persona al servicio de la 
mutua competente para resolver. Podrá formar parte de la comisión, como asesor con voz 
pero sin voto, un Letrado de la Administración de la Seguridad Social integrado en el Servicio 
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social.

La mutua competente para resolver remitirá a la comisión, para que esta se pronuncie al 
efecto, la propuesta motivada de resolución de la reclamación previa. El secretario levantará 
acta de cada sesión dejando constancia de los acuerdos adoptados, debiendo realizar, 
asimismo, las comunicaciones entre la comisión y la mutua competente. Las mutuas 
deberán prestar el apoyo financiero y administrativo preciso para el funcionamiento de la 
comisión suscribiendo los convenios que resulten oportunos. Mediante resolución del 
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Secretario de Estado de la Seguridad Social se establecerá la determinación de la 
composición, organización y demás extremos precisos para el adecuado funcionamiento de 
dicha comisión, aplicándose, en lo no previsto, lo establecido para el funcionamiento de los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El resto de reclamaciones previas serán resueltas por el mismo órgano gestor que emitió 
la resolución impugnada.

TÍTULO VI
Prestaciones no contributivas

CAPÍTULO I
Prestaciones familiares en su modalidad no contributiva

Sección 1.ª Prestaciones

Artículo 351.  Enumeración.
Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, 

consistirán en:
a) Una asignación económica por cada hijo menor de dieciocho años de edad y afectado 

por una discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento, o mayor de dicha edad 
cuando el grado de discapacidad sea igual o superior al 65 por ciento, a cargo del 
beneficiario, cualquiera que sea la naturaleza legal de la filiación, así como por los menores 
a su cargo en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, 
que cumplan los mismos requisitos.

El causante no perderá la condición de hijo o de menor a cargo por el mero hecho de 
realizar un trabajo lucrativo por cuenta propia o ajena siempre que continúe viviendo con el 
beneficiario de la prestación y que los ingresos anuales del causante, en concepto de 
rendimientos del trabajo, no superen el 100 por cien del salario mínimo interprofesional, 
también en cómputo anual.

Tal condición se mantendrá aunque la afiliación del causante como trabajador suponga 
su encuadramiento en un régimen de Seguridad Social distinto a aquel en el que esté 
afiliado el beneficiario de la prestación.

b) Una prestación económica de pago único a tanto alzado por nacimiento o adopción de 
hijo, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los casos de madres o 
padres con discapacidad.

c) Una prestación económica de pago único por parto o adopción múltiples.

Sección 2.ª Asignación económica por hijo o menor a cargo

Artículo 352.  Beneficiarios.
1. Tendrán derecho a la asignación económica por hijo o menor a cargo quienes:
a) Residan legalmente en territorio español.
b) Tengan a su cargo hijos o menores en régimen de acogimiento familiar permanente o 

guarda con fines de adopción en quienes concurran las circunstancias señaladas en la letra 
a) del artículo anterior y que residan en territorio español.

En los casos de separación judicial o divorcio, el derecho al percibo de la asignación se 
conservará para el padre o la madre por los hijos o menores que tenga a su cargo.

c) No tengan derecho, ni el padre ni la madre, a prestaciones de esta misma naturaleza 
en cualquier otro régimen público de protección social.

2. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón de ellos, 
hubiera correspondido a sus padres:
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a) Los huérfanos de padre y madre, menores de dieciocho años y que sean personas 
con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento o mayores de dicha edad y 
que sean personas con discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento.

b) Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres, siempre que 
concurran en ellos las circunstancias señaladas en la letra a) del artículo 351 y no se 
encuentren en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción.

c) Los hijos con discapacidad mayores de dieciocho años respecto de los que no se 
haya establecido ninguna medida de apoyo a su capacidad para ser beneficiarios de 
asignaciones del sistema de la Seguridad Social serán beneficiarios de las asignaciones que 
debido a ellos corresponderían a sus padres.

Artículo 353.  Cuantía de las asignaciones.
1. La cuantía de la asignación económica a que se refiere el artículo 351.a) se fijará, en 

su importe anual, en la correspondiente ley de presupuestos generales del Estado.
2. En dicha Ley, además de la cuantía general, se establecerá otra cuantía específica en 

el supuesto de hijo a cargo mayor de dieciocho años, con un grado de discapacidad igual o 
superior al 75 por ciento y que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, 
necesite el concurso de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales 
como vestirse, desplazarse, comer o análogos.

Artículo 354.  Determinación del grado de discapacidad y de la necesidad del concurso de 
otra persona.

El grado de discapacidad, a efectos del reconocimiento de las asignaciones por hijo o 
menor a cargo, así como la situación de dependencia y la necesidad del concurso de otra 
persona a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior se determinarán mediante la 
aplicación del baremo aprobado por el Gobierno mediante real decreto.

Artículo 355.  Declaración y efectos de las variaciones familiares.
1. Todo beneficiario estará obligado a declarar cuantas variaciones se produzcan en su 

familia, siempre que estas deban ser tenidas en cuenta a efectos del nacimiento, 
modificación o extinción del derecho.

En ningún caso será necesario acreditar documentalmente aquellos hechos o 
circunstancias, tales como el importe de las pensiones y subsidios, que la Administración de 
la Seguridad Social deba conocer por sí directamente.

2. Cuando se produzcan las variaciones a que se refiere el apartado anterior, surtirán 
efecto:

a) En caso de nacimiento del derecho, a partir del día primero del trimestre natural 
inmediatamente siguiente a la fecha en que se haya solicitado el reconocimiento del mismo.

b) En caso de extinción del derecho, a partir del último día del trimestre natural dentro del 
cual se haya producido la variación de que se trate.

Artículo 356.  Devengo y abono.
1. Las asignaciones económicas por hijo o menor a cargo se devengarán en función de 

las mensualidades a que, dentro de cada ejercicio económico, tenga derecho el beneficiario.
2. El abono de las asignaciones económicas por hijo o menor a cargo se efectuará con la 

periodicidad que se establezca en las normas de desarrollo de esta ley.

Sección 3.ª Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo en 
supuestos de familias numerosas, monoparentales y de madres o padres con 

discapacidad.

Artículo 357.  Prestación y beneficiarios.
1. En los casos de nacimiento o adopción de hijo en España en una familia numerosa o 

que, con tal motivo, adquiera dicha condición, en una familia monoparental o en los 
supuestos de madres o padres que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 
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superior al 65 por ciento se tendrá derecho a una prestación económica del sistema de la 
Seguridad Social en la cuantía y en las condiciones que se establecen en esta sección.

2. A los efectos de la consideración como familia numerosa, se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a las Familias Numerosas.

Se entenderá por familia monoparental la constituida por un solo progenitor con el que 
convive el hijo nacido o adoptado y que constituye el sustentador único de la familia.

3. A efectos de la consideración de beneficiario de la prestación, será necesario que el 
padre, la madre o, en su defecto, la persona que reglamentariamente se establezca, reúna 
los requisitos establecidos en las letras a) y c) del artículo 352.1 y, además, no perciba 
ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a la cuantía que anualmente 
establezca la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Dicha cuantía contemplará un incremento del 15 por ciento por cada hijo a cargo, a partir 
del segundo, este incluido.

A los exclusivos efectos de la determinación del límite de ingresos, se considerará a 
cargo el hijo menor de dieciocho años, o mayor de dicha edad afectado por una 
discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento, así como por los menores a cargo 
en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción.

No obstante lo anterior, si se trata de personas que forman parte de familias numerosas 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, también tendrán derecho a la prestación si sus ingresos anuales no 
son superiores al importe que a tales efectos establezca la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para los supuestos en que concurran tres hijos a cargo según la citada ley, 
incrementándose en la cuantía que igualmente establezca dicha Ley por cada hijo a partir 
del cuarto, este incluido.

En el supuesto de convivencia de ambos progenitores, si la suma de los ingresos 
percibidos por ambos superase los límites de ingresos establecidos en los párrafos 
anteriores, no se reconocerá la condición de beneficiario a ninguno de ellos.

Los límites de ingresos anuales a que se refiere este apartado se actualizarán 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, respecto de la cuantía 
establecida en el ejercicio anterior, al menos, en el mismo porcentaje que en dicha Ley se 
establezca como incremento general de las pensiones contributivas de la Seguridad Social.

Artículo 358.  Cuantía de la prestación.
1. La prestación por nacimiento o adopción de hijo, regulada en la presente sección, 

consistirá en un pago único de 1.000 euros.
2. En los casos en que los ingresos anuales percibidos, de cualquier naturaleza, superen 

el límite establecido en el artículo 357.3 pero sean inferiores al resultado de sumar a dicho 
límite el importe de la prestación, la cuantía de esta última será igual a la diferencia entre los 
ingresos percibidos por el beneficiario y el resultado de la indicada suma.

No se reconocerá la prestación en los supuestos en que la diferencia a que se refiere el 
párrafo anterior sea inferior al importe establecido en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

Sección 4.ª Prestación por parto o adopción múltiples

Artículo 359.  Beneficiarios.
Serán beneficiarios de la prestación económica por parto o adopción múltiples 

producidos en España las personas, padre o madre o, en su defecto, quien 
reglamentariamente se establezca, que reúnan los requisitos establecidos en las letras a) y 
c) del artículo 352.1.

Se entenderá que existe parto o adopción múltiple cuando el número de nacidos o 
adoptados sea igual o superior a dos.

Artículo 360.  Cuantía.
La cuantía de la prestación económica por parto o adopción múltiples será la siguiente:
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Número de hijos nacidos o adoptados Número de veces el salario mínimo interprofesional
2 4
3 8

4 y más 12

Sección 5.ª Disposiciones comunes

Artículo 361.  Incompatibilidades.
1. En el supuesto de que en el padre y la madre concurran las circunstancias necesarias 

para tener la condición de beneficiarios de las prestaciones reguladas en el presente 
capítulo, el derecho a percibirlas solo podrá ser reconocido en favor de uno de ellos.

2. Las prestaciones reguladas en el presente capítulo serán incompatibles con la 
percepción, por parte del padre o la madre, de cualquier otra prestación análoga establecida 
en los restantes regímenes públicos de protección social.

En los supuestos en que uno de los padres esté incluido, en razón de la actividad 
desempeñada o por su condición de pensionista, en un régimen público de Seguridad Social, 
la prestación correspondiente será reconocida por dicho régimen.

3. La percepción de las asignaciones económicas por hijo a cargo será incompatible con 
la condición, por parte del hijo, de pensionista de invalidez o jubilación en la modalidad no 
contributiva.

Artículo 362.  Revalorización.
A las prestaciones familiares en la modalidad no contributiva reguladas en este capítulo 

les será de aplicación el criterio de revalorización establecido en el artículo 58.

CAPÍTULO II
Pensiones no contributivas

Sección 1.ª Incapacidad no contributiva

Artículo 363.  Beneficiarios.
1. Tendrán derecho a la pensión de incapacidad no contributiva las personas que 

cumplan los siguientes requisitos:
a) Ser mayor de dieciocho y menor de sesenta y cinco años de edad.
b) Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los 

cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la pensión.
c) Estar afectadas por una discapacidad o por una enfermedad crónica, en un grado 

igual o superior al 65 por ciento.
d) Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se considerará que existen rentas o 

ingresos insuficientes cuando la suma, en cómputo anual, de los mismos sea inferior al 
importe, también en cómputo anual, de la prestación a que se refiere el apartado 1 del 
artículo siguiente.

Aunque el solicitante carezca de rentas o ingresos propios, en los términos señalados en 
el párrafo anterior, si convive con otras personas en una misma unidad económica, 
únicamente se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas o ingresos suficientes 
cuando la suma de los de todos los integrantes de aquella sea inferior al límite de 
acumulación de recursos obtenido conforme a lo establecido en los apartados siguientes.

Los beneficiarios de la pensión de incapacidad no contributiva que sean contratados por 
cuenta ajena, se establezcan por cuenta propia o se acojan a los programas de renta activa 
de inserción para trabajadores desempleados de larga duración mayores de cuarenta y cinco 
años recuperarán automáticamente, en su caso, el derecho a dicha pensión cuando, 
respectivamente, se les extinga su contrato, dejen de desarrollar su actividad laboral o cesen 
en el programa de renta activa de inserción, a cuyo efecto, no obstante lo previsto en el 
apartado 5, no se tendrán en cuenta, en el cómputo anual de sus rentas, las que hubieran 
percibido en virtud de su actividad laboral por cuenta ajena, propia o por su integración en el 
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programa de renta activa de inserción en el ejercicio económico en que se produzca la 
extinción del contrato, el cese en la actividad laboral o en el citado programa.

2. Los límites de acumulación de recursos, en el supuesto de unidad económica, serán 
equivalentes a la cuantía, en cómputo anual, de la pensión, más el resultado de multiplicar el 
70 por ciento de dicha cifra por el número de convivientes, menos uno.

3. Cuando la convivencia, dentro de una misma unidad económica, se produzca entre el 
solicitante y sus descendientes o ascendientes en primer grado, los límites de acumulación 
de recursos serán equivalentes a dos veces y media la cuantía que resulte de aplicar lo 
dispuesto en el apartado 2.

4. Existirá unidad económica en todos los casos de convivencia de un beneficiario con 
otras personas, sean o no beneficiarias, unidas con aquel por matrimonio o por lazos de 
parentesco de consanguinidad hasta el segundo grado.

5. A efectos de lo establecido en los apartados anteriores, se considerarán como 
ingresos o rentas computables, cualesquiera bienes y derechos, derivados tanto del trabajo 
como del capital, así como los de naturaleza prestacional.

No obstante, no se computarán los rendimientos obtenidos por el ejercicio de actividades 
artísticas a las que se refiere el artículo 249 quater, en tanto no excedan del importe del 
salario mínimo interprofesional en cómputo anual. Los rendimientos que excedan de esta 
cuantía se tomarán en cuenta a efectos de la consideración de las rentas o ingresos anuales 
a que se refiere el artículo 364.2.

Cuando el solicitante o los miembros de la unidad de convivencia en que esté inserto 
dispongan de bienes muebles o inmuebles, se tendrán en cuenta sus rendimientos efectivos. 
Si no existen rendimientos efectivos, se valorarán según las normas establecidas para el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la excepción, en todo caso, de la 
vivienda habitualmente ocupada por el beneficiario. Tampoco se computarán las 
asignaciones periódicas por hijos a cargo.

6. Las rentas o ingresos propios, así como los ajenos computables, por razón de 
convivencia en una misma unidad económica, la residencia en territorio español y el grado 
de discapacidad o de enfermedad crónica condicionan tanto el derecho a pensión como la 
conservación de la misma y, en su caso, la cuantía de aquella.

Artículo 364.  Cuantía de la pensión.
1. La cuantía de la pensión de incapacidad no contributiva se fijará, en su importe anual, 

en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.
Cuando en una misma unidad económica concurra más de un beneficiario con derecho a 

pensión de esta misma naturaleza, la cuantía de cada una de las pensiones vendrá 
determinada en función de las siguientes reglas:

a) Al importe referido en el primer párrafo de este apartado se le sumará el 70 por ciento 
de esa misma cuantía, tantas veces como número de beneficiarios, menos uno, existan en la 
unidad económica.

b) La cuantía de la pensión para cada uno de los beneficiarios será igual al cociente de 
dividir el resultado de la suma prevista en la letra anterior por el número de beneficiarios con 
derecho a pensión.

2. Las cuantías resultantes de lo establecido en el apartado anterior, calculadas en 
cómputo anual, son compatibles con las rentas o ingresos anuales de los que, en su caso, 
disponga cada beneficiario, siempre que los mismos no excedan del 35 por ciento del 
importe, en cómputo anual, de la pensión no contributiva. En otro caso, se deducirá del 
importe de dicha pensión la cuantía de las rentas o ingresos que excedan de tal porcentaje, 
salvo lo dispuesto en el artículo 366.

3. En los casos de convivencia del beneficiario o beneficiarios con personas no 
beneficiarias, si la suma de los ingresos o rentas anuales de la unidad económica más la 
pensión o pensiones no contributivas, calculadas conforme a lo dispuesto en los dos 
apartados anteriores, superara el límite de acumulación de recursos establecidos en los 
apartados 2 y 3 del artículo anterior, la pensión o pensiones se reducirán para no sobrepasar 
el mencionado límite, disminuyendo en igual cuantía cada una de las pensiones.
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4. No obstante lo establecido en los apartados 2 y 3 de este artículo, la cuantía de la 
pensión reconocida será, como mínimo, del 25 por ciento del importe de la pensión a que se 
refiere el apartado 1.

5. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, son rentas o ingresos 
computables los que se determinan como tales en el apartado 5 del artículo anterior.

6. Las personas que, cumpliendo los requisitos señalados en el apartado 1, a), b) y d) del 
artículo anterior, estén afectadas por una discapacidad o enfermedad crónica en un grado 
igual o superior al 75 por ciento y que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o 
funcionales, necesiten el concurso de otra persona para realizar los actos más esenciales de 
la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos, tendrán derecho a un 
complemento equivalente al 50 por ciento del importe de la pensión a que se refiere el primer 
párrafo del apartado 1.

Artículo 365.  Efectos económicos de las pensiones.
Los efectos económicos del reconocimiento del derecho a las pensiones de incapacidad 

no contributiva se producirán a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que se 
presente la solicitud.

Artículo 366.  Compatibilidad de las pensiones.
Las pensiones de invalidez en su modalidad no contributiva no impedirán el ejercicio de 

aquellas actividades, sean o no lucrativas, compatibles con el estado del inválido, y que no 
representen un cambio en su capacidad de trabajo.

En el caso de personas que con anterioridad al inicio de una actividad lucrativa vinieran 
percibiendo pensión de invalidez en su modalidad no contributiva, durante los cuatro años 
siguientes al inicio de la actividad, la suma de la cuantía de la pensión de invalidez y de los 
ingresos obtenidos por la actividad desarrollada no podrá ser superior, en cómputo anual, al 
importe, también en cómputo anual, de la suma del indicador público de renta de efectos 
múltiples, excluidas las pagas extraordinarias y la pensión de incapacidad no contributiva 
vigentes en cada momento. En caso de exceder de dicha cuantía, se minorará el importe de 
la pensión en la cuantía que resulte necesaria para no sobrepasar dicho límite. Esta 
reducción no afectará al complemento previsto en el artículo 364.6.

Artículo 367.  Calificación.
1. Podrán ser constitutivas de invalidez las deficiencias, previsiblemente permanentes, 

de carácter físico o psíquico, congénitas o no, que anulen o modifiquen la capacidad física, 
psíquica o sensorial de quienes las padecen. El grado de discapacidad o de la enfermedad 
crónica padecida, a efectos del reconocimiento de la pensión de incapacidad no contributiva, 
se determinará mediante la aplicación de un baremo, aprobado por el Gobierno, en el que 
serán objeto de valoración tanto los factores físicos, psíquicos o sensoriales de la persona 
presuntamente con discapacidad, como los factores sociales complementarios.

2. Asimismo, la situación de dependencia y la necesidad del concurso de una tercera 
persona a que se refiere el artículo 364.6, se determinará mediante la aplicación de un 
baremo que será aprobado por el Gobierno.

3. Las pensiones de invalidez pasarán a denominarse pensiones de jubilación cuando 
sus beneficiarios cumplan la edad de sesenta y cinco años. La nueva denominación no 
implicará modificación alguna respecto de las condiciones de la prestación que viniesen 
percibiendo.

Artículo 368.  Obligaciones de los beneficiarios.
Los perceptores de las pensiones de incapacidad no contributiva estarán obligados a 

comunicar a la entidad que les abone la prestación cualquier variación de su situación de 
convivencia, estado civil, residencia y cuantas puedan tener incidencia en la conservación o 
la cuantía de aquellas.

En todo caso, el beneficiario deberá presentar, en el primer trimestre de cada año, una 
declaración de los ingresos de la respectiva unidad económica de la que forme parte, 
referida al año inmediato precedente.
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Sección 2.ª Jubilación en su modalidad no contributiva

Artículo 369.  Beneficiarios.
1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación en su modalidad no contributiva las 

personas que, habiendo cumplido sesenta y cinco años de edad, carezcan de rentas o 
ingresos en cuantía superior a los límites establecidos en el artículo 363, residan legalmente 
en territorio español y lo hayan hecho durante diez años entre la edad de dieciséis años y la 
edad de devengo de la pensión, de los cuales dos deberán ser consecutivos e 
inmediatamente anteriores a la solicitud de la prestación.

2. Las rentas e ingresos propios, así como los ajenos computables por razón de 
convivencia en una misma unidad económica, y la residencia en territorio español 
condicionan tanto el derecho a pensión como la conservación de la misma y, en su caso, su 
cuantía.

Artículo 370.  Cuantía de la pensión.
Para la determinación de la cuantía de la pensión de jubilación en su modalidad no 

contributiva, se estará a lo dispuesto para la pensión de invalidez en el artículo 364.

Artículo 371.  Efectos económicos del reconocimiento del derecho.
Los efectos económicos del reconocimiento del derecho a la pensión de jubilación en su 

modalidad no contributiva se producirán a partir del día primero del mes siguiente a aquel en 
que se presente la solicitud.

Artículo 372.  Obligaciones de los beneficiarios.
Los perceptores de la pensión de jubilación en su modalidad no contributiva estarán 

obligados al cumplimiento de lo establecido para la pensión de incapacidad no contributiva 
en el artículo 368.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes a las prestaciones no contributivas

Artículo 373.  Gestión.
1. La gestión de las prestaciones no contributivas se efectuará por las siguientes 

entidades gestoras:
a) El Instituto Nacional de la Seguridad Social, con excepción de las que se mencionan 

en la letra b) siguiente.
b) El Instituto de Mayores y Servicios Sociales, las pensiones no contributivas de 

invalidez y jubilación.
2. Sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado anterior, las pensiones no 

contributivas de invalidez y jubilación podrán ser gestionadas, en su caso, por las 
comunidades autónomas estatutariamente competentes, a las que hubiesen sido 
transferidos los servicios del instituto citado en aquella.

3. El Gobierno podrá celebrar con las comunidades autónomas a las que no les hubieran 
sido transferidos los servicios del Instituto de Mayores y Servicios Sociales los oportunos 
conciertos para que puedan gestionar las pensiones no contributivas de la Seguridad Social.

4. Las pensiones de invalidez y jubilación en su modalidad no contributiva quedarán 
incluidas en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas que se regula en el artículo 72.

A tal fin, las entidades y organismos que gestionen las pensiones de invalidez y 
jubilación aludidas vendrán obligados a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social los datos que, referentes a las pensiones que hubiesen concedido, se establezcan 
reglamentariamente.
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Disposición adicional primera.  Normas aplicables a los regímenes especiales.
1. Al Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón le será de 

aplicación lo previsto en los artículos 146.4; 151; 152; 153; 161.4; los capítulos VI, VII, VIII, 
IX y X del título II; los artículos 194, apartados 2 y 3; 195, excepto el apartado 2; 197; 200; 
205; 206 y 206 bis; 207; 208; 209; 210; 213; 214; 215; 219; 220; 221; 222; 223; 224; 225; 
226, apartados 4 y 5; 227, apartado 1, segundo párrafo; 229; 231; 232; 233; 234; y capítulos 
XV y XVII del título II.

También será de aplicación en dicho régimen lo previsto en el último párrafo del 
apartado 2 y en el apartado 4 del artículo 196. A efectos de determinar el importe mínimo de 
la pensión y del cálculo del complemento a que se refieren, respectivamente, dichos 
apartados, se tomará en consideración como base mínima de cotización la vigente en cada 
momento en el Régimen General, cualquiera que sea el régimen con arreglo a cuyas normas 
se reconozcan las pensiones de incapacidad permanente total y de gran incapacidad.

2. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la 
protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero, y en particular 
respecto de la acción protectora en el capítulo IV del título I de dicha ley, serán de aplicación 
al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar las siguientes 
disposiciones de esta ley:

a) A los trabajadores por cuenta ajena, lo dispuesto en los artículos 146.4; 151; 152; 153 
y capítulos XV y XVII del título II.

b) A los trabajadores por cuenta propia, lo dispuesto en los artículos 306.2; 308; 309; 
310; 311 y 313, así como en el capítulo XV del título II.

3. No obstante lo indicado en los apartados anteriores, lo dispuesto en el artículo 210.3, 
en lo que se refiere a la reducción del 0,50 por 100 prevista en su segundo inciso, así como 
el requisito de edad previsto en el artículo 215.2.a) y la escala de edades incluida en la 
disposición transitoria décima, no será de aplicación a los trabajadores a que se refiere la 
disposición transitoria primera de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la 
protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero.

4. El Instituto Nacional de la Seguridad Social ejercerá a través de su inspección médica 
las competencias previstas en el artículo 170, apartados 1, 2 y 3, y en el artículo 174, 
apartado 1, tanto respecto de los trabajadores incluidos en el Régimen General como de los 
comprendidos en alguno de los regímenes especiales del sistema de la Seguridad Social.

Disposición adicional segunda.  Protección de los trabajadores emigrantes.
1. El Gobierno adoptará las medidas necesarias para que la acción protectora de la 

Seguridad Social se extienda a los españoles que se trasladen a un país extranjero por 
causas de trabajo y a los familiares que tengan a su cargo o bajo su dependencia.

A tal fin, el Gobierno proveerá cuanto fuese necesario para garantizar a los emigrantes la 
igualdad o asimilación con los nacionales del país de recepción en materia de Seguridad 
Social, directamente o a través de los organismos intergubernamentales competentes, así 
como mediante la ratificación de convenios internacionales de trabajo, la adhesión a 
convenios multilaterales y la celebración de tratados y acuerdos con los estados receptores.

En los casos en que no existan convenios o, por cualquier causa o circunstancia, estos 
no cubran determinadas prestaciones de la Seguridad Social, el Gobierno, mediante las 
disposiciones correspondientes, extenderá su acción protectora en la materia tanto a los 
emigrantes como a sus familiares residentes en España.

2. Los accidentes que se produzcan durante el viaje de salida o de regreso de los 
emigrantes en las operaciones realizadas por la Dirección General de Migraciones, o con su 
intervención, tendrán la consideración de accidentes de trabajo, siempre que concurran las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, a cuyo efecto dicho centro directivo 
establecerá con la Administración de la Seguridad Social los correspondientes conciertos 
para la protección de esta contingencia. Las prestaciones económicas que correspondan por 
el accidente, conforme a lo dispuesto en el presente apartado, serán compatibles con 
cualesquiera otras indemnizaciones o prestaciones a que el mismo pudiera dar derecho.

Igual consideración tendrán las enfermedades que tengan su causa directa en el viaje de 
ida o de regreso.
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Disposición adicional tercera.  Inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 
los funcionarios públicos y de otro personal de nuevo ingreso.

1. Con efectos de 1 de enero de 2011, el personal que se relaciona en el artículo 2.1 del 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, excepción hecha del comprendido en la letra i), estará 
obligatoriamente incluido, a los exclusivos efectos de lo dispuesto en dicha norma y en sus 
disposiciones de desarrollo, en el Régimen General de la Seguridad Social siempre que el 
acceso a la condición de que se trate se produzca a partir de aquella fecha.

2. La inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social del personal a que se 
refiere el apartado anterior respetará, en todo caso, las especificidades de cada uno de los 
colectivos relativas a la edad de jubilación forzosa, así como, en su caso, las referidas a los 
tribunales médicos competentes para la declaración de incapacidad o inutilidad del 
funcionario.

En particular, la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social del personal 
militar de carácter no permanente tendrá en cuenta las especificidades previstas respecto de 
las contingencias no contempladas por figuras equivalentes en la acción protectora de dicho 
Régimen.

Además, la citada inclusión respetará para el personal de las Fuerzas Armadas y 
Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado, con las adaptaciones que sean precisas, el 
régimen de las pensiones extraordinarias previsto en la normativa de Clases Pasivas del 
Estado.

3. El personal incluido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases 
Pasivas a 31 de diciembre de 2010 que, con posterioridad a dicha fecha y sin solución de 
continuidad, ingrese, cualquiera que sea el sistema de acceso, o reingrese, en otro Cuerpo 
que hubiera motivado en dicha fecha su encuadramiento en el Régimen de Clases Pasivas, 
continuará incluido en dicho régimen.

4. Continuarán rigiéndose por la normativa reguladora del Régimen de Clases Pasivas 
del Estado los derechos pasivos que, en propio favor o en el de sus familiares, cause el 
personal comprendido en la letra i) del artículo 2.1 del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado.

Disposición adicional cuarta.  Consideración de los servicios prestados en segundo puesto 
o actividad a las Administraciones Públicas.

En los supuestos de compatibilidad entre actividades públicas, autorizada al amparo de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, los servicios prestados en el segundo puesto o actividad no 
podrán ser computados a efectos de pensiones del sistema de la Seguridad Social, en la 
medida en que rebasen las prestaciones correspondientes a cualquiera de los puestos 
compatibilizados, desempeñados en régimen de jornada ordinaria. La cotización podrá 
adecuarse a esta situación en la forma que reglamentariamente se determine.

Disposición adicional quinta.  Régimen de Seguridad Social de los asegurados que 
presten servicios en la Administración de la Unión Europea.

El asegurado que hubiera estado comprendido en el ámbito personal de cobertura del 
sistema de la Seguridad Social que pase a prestar servicios en la Administración de la Unión 
Europea y que opte por ejercer el derecho que le concede el artículo 11, apartado 2, del 
anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios de la Unión Europea, aprobado por el 
Reglamento (CEE, EURATOM, CECA) número 259/1968, del Consejo, de 29 de febrero de 
1968, causará baja automática, si no se hubiera producido con anterioridad, en el citado 
sistema y se extinguirá la obligación de cotizar al mismo una vez se haya realizado la 
transferencia a la Unión Europea a que se refiere el citado Estatuto.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el interesado podrá, no obstante, 
continuar protegido por el sistema español de Seguridad Social si hubiera suscrito con 
anterioridad, o suscribiese posteriormente y en los plazos reglamentarios, el correspondiente 
convenio especial, de cuya acción protectora quedarán excluidas en todo caso la pensión de 
jubilación y las prestaciones por muerte y supervivencia.
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No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, si cesando su prestación de servicios 
en la Administración de la Unión Europea el interesado retornara a España, realizara una 
actividad laboral por cuenta ajena o propia que diera ocasión a su nueva inclusión en el 
sistema de la Seguridad Social y ejercitara el derecho que le confiere el artículo 11, apartado 
1, del anexo VIII del citado Estatuto de los Funcionarios de la Unión Europea, una vez 
producido el correspondiente ingreso en la Tesorería General de la Seguridad Social, al 
momento de causar derecho a la pensión de jubilación o a las prestaciones por muerte y 
supervivencia en dicho sistema se le computará el tiempo que hubiera permanecido al 
servicio de la Unión Europea.

Disposición adicional sexta.  Estancias de formación, prácticas, colaboración o 
especialización.

1. Las ayudas dirigidas a titulados académicos con objeto de subvencionar estancias de 
formación, prácticas, colaboración o especialización que impliquen la realización de tareas 
en régimen de prestación de servicios, deberán establecer en todo caso la cotización a la 
Seguridad Social como contratos formativos, supeditándose a la normativa laboral si obliga a 
la contratación laboral de sus beneficiarios, o a los convenios o acuerdos colectivos vigentes 
en la entidad de adscripción si establecen mejoras sobre el supuesto de aplicación general.

2. Las administraciones públicas competentes llevarán a cabo planes específicos para la 
erradicación del fraude laboral, fiscal y a la Seguridad Social asociado a las becas que 
encubren puestos de trabajo.

Disposición adicional séptima.  Régimen de la asistencia sanitaria de los funcionarios 
procedentes del extinguido Régimen Especial de Funcionarios de la Administración Local.

La cobertura de la asistencia sanitaria de los funcionarios procedentes del extinguido 
Régimen Especial de Funcionarios de la Administración Local, así como del personal 
procedente de esta última, que vinieran percibiendo la prestación del Sistema Nacional de 
Salud y con cargo a las corporaciones, instituciones o entidades que integran la 
Administración Local, queda a todos los efectos sometida al régimen jurídico y económico 
aplicable a la contingencia comprendida en la acción protectora del Régimen General de la 
Seguridad Social.

Disposición adicional octava.  Gestión de las prestaciones económicas por maternidad y 
por paternidad.

La gestión de las prestaciones económicas por maternidad y por paternidad reguladas 
en la presente ley corresponderá directa y exclusivamente a la entidad gestora 
correspondiente.

Disposición adicional novena.  Instituto Social de la Marina.
1. El Instituto Social de la Marina continuará llevando a cabo las funciones y servicios 

que tiene encomendados en relación con la gestión del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar, sin perjuicio de los demás que le atribuyen sus leyes 
reguladoras y otras disposiciones vigentes en la materia.

2. De acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 104, los recursos económicos y la 
titularidad del patrimonio del Instituto Social de la Marina, se adscriben a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, que asimismo, asumirá el pago de las obligaciones de dicho 
Instituto.

Las cuentas representativas del neto patrimonial del Instituto Social de la Marina se 
traspasarán a la Tesorería General para ser incluidas en el balance de este servicio común.

Disposición adicional décima.  Ingresos por venta de bienes y servicios prestados a 
terceros.

1. No tendrán la naturaleza de recursos de la Seguridad Social los que resulten de las 
siguientes atenciones, prestaciones o servicios:
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a) Los ingresos a los que se refieren los artículos 16.3 y 83 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, procedentes de la asistencia sanitaria prestada por el Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria a los usuarios sin derecho a la asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social, así como en los supuestos de seguros obligatorios privados y en todos 
aquellos supuestos, asegurados o no, en que aparezca un tercero obligado al pago.

b) Venta de productos, materiales de desecho o subproductos sanitarios o no sanitarios, 
no inventariables, resultantes de la actividad de los centros sanitarios en los supuestos en 
que puedan realizarse tales actividades con arreglo a la Ley General de Sanidad, el texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, y demás disposiciones 
sanitarias.

c) Ingresos procedentes del suministro o prestación de servicios de naturaleza no 
estrictamente asistencial.

d) Ingresos procedentes de convenios, ayudas o donaciones finalistas o altruistas, para 
la realización de actividades investigadoras y docentes, la promoción de trasplantes, 
donaciones de sangre o de otras actividades similares. No estarán incluidos los ingresos que 
correspondan a programas especiales financiados en los presupuestos de los 
departamentos ministeriales.

e) En general, todos los demás ingresos correspondientes a atenciones o servicios 
sanitarios que no constituyan prestaciones de la Seguridad Social.

2. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad fijará el régimen de precios y 
tarifas de tales atenciones, prestaciones y servicios, tomando como base sus costes 
estimados.

3. Destino de los ingresos:
a) Los ingresos a que se refieren los apartados anteriores generarán crédito por el total 

de su importe y se destinarán a cubrir gastos de funcionamiento, excepto retribuciones de 
personal, y de inversión de reposición de las instituciones sanitarias, así como a atender los 
objetivos sanitarios y asistenciales correspondientes.

No obstante, los ingresos derivados de contratos o convenios de colaboración para 
actividades investigadoras podrán generar crédito por el total de su importe y se destinarán a 
cubrir todos los gastos previstos para su realización. En el caso de que toda o parte de la 
generación de crédito afectase al capítulo I, el personal investigador no adquirirá por este 
motivo ningún derecho laboral al finalizar la actividad investigadora.

b) La distribución de tales fondos respetará el destino de los procedentes de ayudas o 
donaciones.

c) Dichos recursos serán reclamados por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, en 
nombre y por cuenta de la Administración General del Estado, para su ingreso en el Tesoro 
Público. El Tesoro Público, por el importe de las generaciones de crédito aprobadas por el 
titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, procederá a realizar las 
transferencias correspondientes a las cuentas que la Tesorería General de la Seguridad 
Social tenga abiertas, a estos efectos, para cada centro sanitario.

Disposición adicional undécima.  Competencias en materia de autorizaciones de gastos.
Las competencias que corresponden al Ministerio de Empleo y Seguridad Social en 

materia de autorizaciones de gastos serán ejercidas por el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad en relación con la gestión del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

A su vez, y en relación con la gestión del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
corresponderán al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad las competencias en 
materia de autorización de gastos de aquellas partidas que se financien con aportaciones 
finalistas del Presupuesto del Estado.

Disposición adicional duodécima.  Transferencia del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social a las comunidades autónomas en relación a asegurados en otro Estado y que residen 
en España.

Anualmente, el Instituto Nacional de la Seguridad Social transferirá a las comunidades 
autónomas el saldo neto positivo obtenido en el ejercicio inmediato anterior y resultante de la 
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diferencia, en el ámbito nacional, entre el importe recaudado en concepto de cuotas globales 
por la cobertura de la asistencia sanitaria a los miembros de la familia de un trabajador 
asegurado en otro Estado que residen en territorio español, así como a los titulares de 
pensión y miembros de su familia asegurados en otro Estado que residan en España, y el 
importe abonado a otros Estados por los familiares de un trabajador asegurado en España 
que residan en el territorio de otro Estado, así como por los titulares de pensión y sus 
familiares asegurados en España que residan en el territorio de otro Estado, todo ello al 
amparo de la normativa internacional.

La distribución entre comunidades autónomas del saldo neto obtenido conforme al 
apartado anterior se realizará de forma proporcional al número de residentes asegurados 
procedentes de otros Estados y al período de residencia en cada una de las comunidades 
autónomas, con cobertura sanitaria en base a certificado emitido por el organismo 
asegurador y debidamente inscrito en el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Disposición adicional decimotercera.  Régimen jurídico del convenio especial a suscribir 
en determinados expedientes de despido colectivo.

1. En el convenio especial a que se refiere el artículo 51.9 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, las cotizaciones abarcarán el periodo comprendido entre la 
fecha en que se produzca el cese en el trabajo o, en su caso, en que cese la obligación de 
cotizar por extinción de la prestación por desempleo contributivo, y la fecha en la que el 
trabajador cumpla la edad a que se refiere el artículo 205.1.a), en los términos establecidos 
en los apartados siguientes.

2. A tal efecto, las cotizaciones por el referido periodo se determinarán aplicando al 
promedio de las bases de cotización del trabajador, en los últimos seis meses de ocupación 
cotizada, el tipo de cotización previsto en la normativa reguladora del convenio especial. De 
la cantidad resultante se deducirá la cotización, a cargo del Servicio Público de Empleo 
Estatal, correspondiente al periodo en el que el trabajador pueda tener derecho a la 
percepción del subsidio de desempleo, cuando corresponda cotizar por la contingencia de 
jubilación, calculándola en función de la base y tipo aplicable en la fecha de suscripción del 
convenio especial.

Las cotizaciones correspondientes al convenio serán a cargo del empresario hasta la 
fecha en que el trabajador cumpla los sesenta y tres años, salvo en los casos de 
expedientes de despido colectivo por causas económicas, en los que dicha obligación se 
extenderá hasta el cumplimiento, por parte del trabajador, de los sesenta y un años.

Dichas cotizaciones se ingresarán en la Tesorería General de la Seguridad Social, bien 
de una sola vez, dentro del mes siguiente al de la notificación por parte del citado servicio 
común de la cantidad a ingresar, bien de manera fraccionada garantizando el importe 
pendiente mediante aval solidario o a través de la sustitución del empresario en el 
cumplimiento de la obligación por parte de una entidad financiera o aseguradora, previo 
consentimiento de la Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos que 
establezca el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

A partir del cumplimiento por parte del trabajador de la edad de sesenta y tres o, en su 
caso, sesenta y un años, las aportaciones al convenio especial serán obligatorias y a su 
exclusivo cargo, debiendo ser ingresadas, en los términos previstos en la normativa 
reguladora del convenio especial, hasta el cumplimiento de la edad a que se refiere el 
artículo 205.1.a), o hasta la fecha en que, en su caso, acceda a la pensión de jubilación 
anticipada, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4.

3. En caso de fallecimiento del trabajador o de reconocimiento de una pensión de 
incapacidad permanente durante el período de cotización correspondiente al empresario, 
este tendrá derecho al reintegro de las cuotas que, en su caso, se hubieran ingresado por el 
convenio especial correspondientes al período posterior a la fecha en que tuviera lugar el 
fallecimiento o el reconocimiento de la pensión, previa regularización anual y en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.

4. Si durante el período de cotización a cargo del empresario el trabajador realizase 
alguna actividad por la que se efectúen cotizaciones al sistema de la Seguridad Social, las 
cuotas coincidentes con las correspondientes a la actividad realizada, hasta la cuantía de 
estas últimas, se aplicarán al pago del convenio especial durante el período a cargo del 
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trabajador recogido en el último párrafo del apartado 2, en los términos que 
reglamentariamente se determinen y sin perjuicio del derecho del empresario al reintegro de 
las cuotas que procedan, de existir remanente en la fecha en que aquel cause la pensión de 
jubilación.

5. Los reintegros a que se refieren los apartados 3 y 4 devengarán el interés legal del 
dinero vigente en la fecha en que se produzca su hecho causante, calculado desde el 
momento en que tenga lugar hasta la propuesta de pago.

A tal efecto, el hecho causante del reintegro tendrá lugar en la fecha del fallecimiento del 
trabajador o en aquella en la que este hubiera causado pensión de incapacidad permanente 
para los supuestos previstos en el apartado 3, y en la fecha en que el trabajador hubiera 
causado pensión de jubilación, para el supuesto previsto en el apartado 4.

6. En lo no previsto en los apartados precedentes, este convenio especial se regirá por lo 
dispuesto en las normas reglamentarias reguladoras del convenio especial en el sistema de 
la Seguridad Social.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen jurídico de los convenios especiales de los 
cuidadores no profesionales de las personas en situación de dependencia.

1. A partir del 1 de abril de 2019, los convenios especiales que se suscriban según lo 
previsto en el Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad 
Social de los cuidadores de las personas en situación de dependencia, se regirán 
íntegramente por lo dispuesto en dicho real decreto.

2. Estos convenios especiales surtirán efectos desde la fecha de reconocimiento de la 
prestación económica regulada en el artículo 18 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, 
siempre y cuando se solicite dentro de los 90 días naturales siguientes a esa fecha. 
Transcurrido dicho plazo, surtirán efectos desde la fecha en que se haya solicitado su 
suscripción.

3. Las cuotas a la Seguridad Social y por Formación Profesional establecidas cada año 
en función de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, serán 
abonadas conjunta y directamente por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) a la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. Lo establecido en esta disposición no afecta al rango del Real Decreto 615/2007, de 
11 de mayo, que podrá ser modificado mediante norma de igual rango.

Disposición adicional decimoquinta.  Comisión de seguimiento del Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios.

Una comisión, constituida por representantes de la Administración de la Seguridad 
Social, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y de otros departamentos ministeriales 
con competencias económicas o en el medio rural, agricultura y ganadería, junto con 
representantes de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas de 
empleadores y trabajadores de ámbito estatal, velará porque los beneficios en la cotización 
aplicables en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios incentiven la 
estabilidad en el empleo, la mayor duración de los contratos, y la mayor utilización de los 
contratos fijos discontinuos, así como para evitar un incremento de costes perjudicial para la 
competitividad y el empleo de las explotaciones agrarias.

Esta comisión analizará, a partir del uno de enero de 2017, las cotizaciones efectivas y el 
cumplimiento de los criterios generales de separación de fuentes de financiación. Asimismo, 
revisará las reducciones establecidas en la disposición transitoria decimoctava en el 
supuesto de que los tipos de cotización generales se hayan modificado, al objeto de cumplir 
los objetivos expresados en el párrafo anterior.

Disposición adicional decimosexta.  Cónyuge del titular de la explotación agraria.
Las referencias al cónyuge del titular de la explotación agraria contenidas en el capítulo 

IV del título IV de esta ley se entenderán también realizadas a la persona ligada de forma 
estable con aquel por una relación de afectividad análoga a la conyugal una vez que se 
regule, en el ámbito del campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social y de los 
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regímenes que conforman el mismo, el alcance del encuadramiento de la pareja de hecho 
del empresario o del titular del negocio industrial o mercantil o de la explotación agraria o 
marítimo-pesquera.

Disposición adicional decimoséptima.  Adecuación del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional novena de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, al 
objeto de hacer converger la intensidad de la acción protectora de los trabajadores por 
cuenta propia con la de los trabajadores por cuenta ajena, las bases medias de cotización 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos experimentarán un crecimiento al menos similar al de las medias del Régimen 
General.

Las previsiones en materia de cotización del citado régimen especial recogidas en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado se debatirán, con carácter previo, en el marco 
del diálogo social.

Se tendrá en cuenta la posibilidad, prevista en los artículos 25.3 y 27.2.c) de la Ley del 
Estatuto del trabajo autónomo, de establecer exenciones, reducciones o bonificaciones en 
las cotizaciones de la Seguridad Social para determinados colectivos de trabajadores 
autónomos que, por su naturaleza, tienen especiales dificultades para aumentar su 
capacidad económica y de generación de rentas, o para aquellos sectores profesionales que 
de forma temporal puedan sufrir recortes importantes en sus ingresos habituales.

Disposición adicional decimoctava.  Encuadramiento de los profesionales colegiados.
1. Quienes ejerzan una actividad por cuenta propia, en las condiciones establecidas en 

esta ley y en el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, que 
requiera la incorporación a un colegio profesional cuyo colectivo no hubiera sido integrado en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, se entenderán incluidos en el campo de aplicación del mismo, debiendo 
solicitar, en su caso, la afiliación y, en todo caso, el alta en dicho régimen en los términos 
reglamentariamente establecidos.

Si el inicio de la actividad por el profesional colegiado se hubiera producido entre el 10 
de noviembre de 1995 y el 31 de diciembre de 1998, el alta en el citado régimen especial, de 
no haber sido exigible con anterioridad a esta última fecha, deberá solicitarse durante el 
primer trimestre de 1999 y surtirá efectos desde el día primero del mes en que se hubiere 
formulado la correspondiente solicitud. De no formularse esta en el mencionado plazo, los 
efectos de las altas retrasadas serán los reglamentariamente establecidos, fijándose como 
fecha de inicio de la actividad el 1 de enero de 1999.

No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, quedan exentos de la obligación 
de alta en dicho régimen especial los colegiados que opten o hubieren optado por 
incorporarse a la mutualidad de previsión social que pudiera tener establecida el 
correspondiente colegio profesional, siempre que la citada mutualidad sea alguna de las 
constituidas con anterioridad al 10 de noviembre de 1995 al amparo del apartado 2 del 
artículo 1 del Reglamento de Entidades de Previsión Social, aprobado por el Real Decreto 
2615/1985, de 4 de diciembre. Si el interesado, teniendo derecho, no optara por incorporarse 
a la mutualidad correspondiente, no podrá ejercitar dicha opción con posterioridad.

2. Quedarán exentos de la obligación de alta prevista en el primer párrafo del apartado 
anterior los profesionales colegiados que hubieran iniciado su actividad con anterioridad al 
10 de noviembre de 1995, cuyos colegios profesionales no tuvieran establecida en tal fecha 
una mutualidad de las amparadas en el apartado 2 del artículo 1 del citado Reglamento de 
Entidades de Previsión Social, y que no hubieran sido incluidos antes de la citada fecha en 
este régimen especial. No obstante, los interesados podrán voluntariamente optar, por una 
sola vez y durante 1999, por solicitar el alta en el mencionado régimen especial, la cual 
tendrá efectos desde el día primero del mes en que se formule la solicitud.

Los profesionales colegiados que hubieran iniciado su actividad con anterioridad al 10 de 
noviembre de 1995 y estuvieran integrados en tal fecha en una mutualidad de las 
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mencionadas en el apartado anterior, deberán solicitar el alta en dicho régimen especial en 
caso de que decidan no permanecer incorporados en la misma en el momento en que se 
lleve a término la adaptación prevenida en el apartado 3 de la disposición transitoria quinta 
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados. Si la citada adaptación hubiese tenido lugar antes del 1 de enero de 1999, 
mantendrá su validez la opción ejercitada por el interesado al amparo de lo establecido en la 
mencionada disposición transitoria.

3. En cualquiera de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, la inclusión 
en el citado régimen especial se llevará a cabo sin necesidad de mediar solicitud previa de 
los órganos superiores de representación de los respectivos colegios profesionales.

4. Las mutualidades de previsión social autorizadas para actuar como alternativas al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, desde el 1 de marzo de 2021, deberán poner a disposición de la Tesorería 
General de la Seguridad Social antes de finalizar el mes natural siguiente a la situación de 
alta o de baja, de forma telemática, una relación de los profesionales colegiados integrados 
en las mismas como alternativas al citado régimen especial en la que se indique 
expresamente la fecha en que quedó incluido cada uno de ellos, cuál es su actividad 
profesional y, en su caso, la fecha de baja en la mutualidad por cese de actividad.

Disposición adicional decimonovena.  Ámbito de protección de las mutualidades de 
previsión social alternativas al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos.

1. Las mutualidades de previsión social que, en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava son alternativas al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con respecto a profesionales 
colegiados, deberán ofrecer a sus afiliados, mediante el sistema de capitalización individual y 
la técnica aseguradora bajo los que operan, de forma obligatoria, las coberturas de 
jubilación; incapacidad permanente; incapacidad temporal, incluyendo maternidad, 
paternidad y riesgo durante el embarazo; y fallecimiento que pueda dar lugar a viudedad y 
orfandad.

2. Las prestaciones que se otorguen por las mutualidades en su condición de 
alternativas al citado régimen especial, cuando adopten la forma de renta, habrán de 
alcanzar en el momento de producirse cualquiera de las contingencias cubiertas a que se 
refiere el apartado anterior, un importe no inferior al 60 por ciento de la cuantía mínima inicial 
que para la respectiva clase de pensión rija en el sistema de la Seguridad Social o, si 
resultara superior, el importe establecido para las pensiones no contributivas de la Seguridad 
Social. Si tales prestaciones adoptaran la forma de capital, este no podrá ser inferior al 
importe capitalizado de la cuantía mínima establecida para caso de renta.

Se considerará, asimismo, que se cumple con la obligación de cuantía mínima de la 
prestación, si las cuotas a satisfacer por el mutualista, cualesquiera que sean las 
contingencias contratadas con la mutualidad alternativa, de entre las obligatorias a que se 
refiere el apartado 1, equivalen al 80 por ciento de la cuota mínima que haya de satisfacerse 
con carácter general en este régimen especial.

3. Las aportaciones y cuotas que los mutualistas satisfagan a las mutualidades en su 
condición de alternativas al mencionado régimen especial, en la parte que tenga por objeto 
la cobertura de las contingencias cubiertas por el mismo, serán deducibles con el límite de la 
cuota máxima por contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio 
económico, en dicho régimen especial.

Disposición adicional vigésima.  Coeficientes reductores de la edad de jubilación de los 
miembros del Cuerpo de la Ertzaintza.

1. La edad ordinaria exigida para el acceso a la pensión de jubilación conforme al 
artículo 205.1.a), se reducirá en un período equivalente al que resulte de aplicar el 
coeficiente reductor del 0,20 a los años completos efectivamente trabajados como miembros 
del Cuerpo de la Ertzaintza o como integrantes de los colectivos que quedaron incluidos en 
el mismo.
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La aplicación de la reducción de la edad de jubilación prevista en el párrafo anterior en 
ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con 
una edad inferior a los sesenta años, o a la de cincuenta y nueve años en los supuestos en 
que se acrediten treinta y cinco o más años de actividad efectiva y cotización en el Cuerpo 
de la Ertzaintza, o en los colectivos que quedaron incluidos en el mismo, sin cómputo de la 
parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias, por el ejercicio de la actividad 
a que se refiere el párrafo anterior.

2. El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación del trabajador, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, se computará como cotizado al exclusivo 
efecto de determinar el porcentaje aplicable a la correspondiente base reguladora para 
calcular el importe de la pensión de jubilación.

Tanto la reducción de la edad como el cómputo, a efectos de cotización, del tiempo en 
que resulte reducida aquella, que se establecen en el apartado anterior, serán de aplicación 
a los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza que hayan permanecido en situación de alta por 
dicha actividad hasta la fecha en que se produzca el hecho causante de la pensión de 
jubilación.

Asimismo, mantendrán el derecho a estos mismos beneficios quienes habiendo 
alcanzado la edad de acceso a la jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición adicional cesen en su actividad como 
miembro de dicho cuerpo pero permanezcan en alta por razón del desempeño de una 
actividad laboral diferente, cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social en el que 
por razón de esta queden encuadrados.

3. En relación con el colectivo al que se refiere esta disposición procederá aplicar un tipo 
de cotización adicional sobre la base de cotización por contingencias comunes, tanto para la 
empresa como para el trabajador. Estos tipos de cotización se ajustarán a la situación del 
colectivo de activos y pasivos.

4. El sistema establecido en la presente disposición adicional será de aplicación después 
de que en la Comisión Mixta de Cupo se haga efectivo un acuerdo de financiación por parte 
del Estado de la cuantía anual correspondiente a las cotizaciones recargadas que se deban 
implantar como consecuencia de la pérdida de cotizaciones por el adelanto de la edad de 
jubilación y por el incremento en las prestaciones en los años en que se anticipe la edad de 
jubilación, en cuantía equiparable a la que la Administración del Estado abona en los casos 
de jubilación anticipada de los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
en el Régimen de Clases Pasivas.

Disposición adicional vigésima bis.  Coeficientes reductores de la edad de jubilación de 
los miembros del Cuerpo de Mossos d’Esquadra.

1. La edad ordinaria exigida para el acceso a la pensión de jubilación conforme al 
artículo 205.1.a), se reducirá en un período equivalente al que resulte de aplicar el 
coeficiente reductor del 0,20 a los años completos efectivamente trabajados como miembros 
del Cuerpo de Mossos d’Esquadra.

La aplicación de la reducción de la edad de jubilación prevista en el párrafo anterior en 
ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con 
una edad inferior a los sesenta años, o a la de cincuenta y nueve años en los supuestos en 
que se acrediten treinta y cinco o más años de actividad efectiva y cotización en el Cuerpo 
de Mossos d’Esquadra sin cómputo de la parte proporcional correspondiente por pagas 
extraordinarias, por el ejercicio de la actividad a que se refiere el párrafo anterior.

2. El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación del trabajador, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, se computará como cotizado al exclusivo 
efecto de determinar el porcentaje aplicable a la correspondiente base reguladora para 
calcular el importe de la pensión de jubilación.

Tanto la reducción de la edad como el cómputo, a efectos de cotización, del tiempo en 
que resulte reducida aquélla, que se establecen en el apartado anterior, serán de aplicación 
a los miembros del Cuerpo de Mossos d’Esquadra que hayan permanecido en situación de 
alta por dicha actividad hasta la fecha en que se produzca el hecho causante de la pensión 
de jubilación.
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Asimismo, mantendrán el derecho a estos mismos beneficios quienes habiendo 
alcanzado la edad de acceso a la jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición adicional cesen en su actividad como 
miembro de dicho cuerpo, pero permanezcan en alta por razón del desempeño de una 
actividad laboral diferente, cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social en el que 
por razón de ésta queden encuadrados.

3. En relación con el colectivo al que se refiere esta disposición, procederá aplicar un tipo 
de cotización adicional sobre la base de cotización por contingencias comunes, tanto para la 
empresa como para el trabajador.

4. El sistema establecido en la presente disposición adicional será de aplicación a partir 
de la entrada en vigor de esta ley y, en ejercicios posteriores, en el marco de la Comisión 
Bilateral Generalidad-Estado se ajustarán los tipos de cotización y se actualizará el cálculo 
de la transferencia nominativa con la que la Administración General del Estado financiará a 
la Generalitat de Catalunya el coste de la jubilación anticipada de la Policía de la Generalitat-
Mossos d’Esquadra.

Disposición adicional vigésima ter.  Coeficientes reductores de la edad de jubilación de 
los miembros de la Policía Foral de Navarra.

1. La edad ordinaria exigida para el acceso a la pensión de jubilación conforme al 
artículo 205.1.a), se reducirá en un período equivalente al que resulte de aplicar el 
coeficiente reductor del 0,20 a los años completos efectivamente trabajados como miembros 
de la Policía Foral de Navarra.

La aplicación de la reducción de la edad de jubilación prevista en el párrafo anterior, en 
ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con 
una edad inferior a los sesenta años, o a la de cincuenta y nueve años en los supuestos en 
que se acrediten treinta y cinco o más años de actividad efectiva y cotización en de la Policía 
Foral de Navarra sin cómputo de la parte proporcional correspondiente por pagas 
extraordinarias, por el ejercicio de la actividad a que se refiere el párrafo anterior.

2. El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación del trabajador, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, se computará como cotizado al exclusivo 
efecto de determinar el porcentaje aplicable a la correspondiente base reguladora para 
calcular el importe de la pensión de jubilación.

Tanto la reducción de la edad como el cómputo, a efectos de cotización, del tiempo en 
que resulte reducida aquélla, que se establecen en el apartado anterior, serán de aplicación 
a los miembros de la Policía Foral de Navarra que hayan permanecido en situación de alta 
por dicha actividad hasta la fecha en que se produzca el hecho causante de la pensión de 
jubilación.

Asimismo, mantendrán el derecho a estos mismos beneficios quienes habiendo 
alcanzado la edad de acceso a la jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición adicional cesen en su actividad como 
miembro de dicho cuerpo pero permanezcan en alta por razón del desempeño de una 
actividad laboral diferente, cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social en el que 
por razón de ésta queden encuadrados.

3. En relación con el colectivo al que se refiere esta disposición, procederá aplicar un tipo 
de cotización adicional sobre la base de cotización por contingencias comunes, tanto para la 
empresa como para el trabajador.

4. El sistema establecido en la presente disposición adicional será de aplicación después 
de que en la Comisión Coordinadora Estado-Navarra se haga efectivo un acuerdo de 
financiación por parte del Estado de la cuantía anual correspondiente a las cotizaciones 
recargadas que se deban implantar como consecuencia de la pérdida de cotizaciones por el 
adelanto de la edad de jubilación y por el incremento en las prestaciones en los años en que 
se anticipe la edad de jubilación.

Disposición adicional vigésima primera.  Cómputo de períodos cotizados a los Montepíos 
de las Administraciones Públicas de Navarra.

1. A efectos de las pensiones de incapacidad permanente, jubilación y muerte y 
supervivencia del sistema de la Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes, se 
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computarán los períodos cotizados por los trabajadores a alguno de los Montepíos de las 
Administraciones Públicas de Navarra, siempre que tales períodos no se superpongan a 
otros cotizados en el citado sistema, tanto para acreditar los períodos de carencia en cada 
caso exigidos para la adquisición del derecho a pensión, como para determinar, en su caso, 
el porcentaje por años de cotización para el cálculo de la misma. Cuando para el cálculo de 
la base reguladora de la correspondiente pensión hubieran de tomarse en cuenta períodos 
que sean objeto de dicho cómputo, la determinación de las bases de cotización a considerar 
se llevará a cabo, partiendo de las retribuciones reales de los trabajadores en esos períodos, 
aplicando las normas de cotización vigentes en cada momento en el ámbito del Régimen 
General de la Seguridad Social.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se computarán en ningún caso los 
períodos cotizados a los expresados Montepíos cuando por los mismos, acumulados en su 
caso a otros, se haya reconocido derecho a pensión en tales Montepíos.

2. Lo establecido en la presente disposición será aplicable con carácter retroactivo, 
siendo revisables, a instancia de parte, los expedientes que en su día fueron resueltos por la 
correspondiente entidad gestora de la Seguridad Social, si bien los efectos económicos de 
dichas revisiones solo se producirán a partir del día primero del mes siguiente al de la fecha 
de la correspondiente solicitud.

3. El cómputo que se regula en los párrafos anteriores se realizará en tanto en cuanto 
por la Comunidad Foral de Navarra se proceda en igual sentido en relación con los períodos 
de cotización acreditados en el sistema de la Seguridad Social, en aplicación de lo previsto 
al respecto, a partir de la Ley Foral 13/1993, de 30 de diciembre, en las sucesivas Leyes 
Forales de Presupuestos Generales de Navarra y en el artículo 30 de la Ley Foral 10/2003, 
de 5 de marzo, sobre régimen transitorio de los derechos pasivos del personal funcionario de 
los Montepíos de las Administraciones Públicas de Navarra.

La presente disposición no será de aplicación en relación al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y al Régimen Especial de la Seguridad Social del 
personal al servicio de la Administración de Justicia.

Disposición adicional vigésima segunda.  Informe sobre la adecuación y suficiencia de las 
pensiones del sistema de la Seguridad Social.

El Gobierno elaborará quinquenalmente, desde la aprobación de la Ley 23/2013, de 23 
de diciembre, reguladora del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del 
Sistema de Pensiones de la Seguridad Social, un estudio, para su presentación en el 
Congreso de los Diputados y en el ámbito del diálogo social con las organizaciones 
sindicales y empresariales, sobre los efectos de las medidas adoptadas en dicha norma en 
la suficiencia y adecuación de las pensiones de la Seguridad Social.

Disposición adicional vigésima tercera.  Bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social 
y de aportaciones de recaudación conjunta en determinadas relaciones laborales de carácter 
especial y reducciones respecto de trabajadores de determinados ámbitos geográficos.

(Derogada)

Disposición adicional vigésima cuarta.  Aplicación de los beneficios en la cotización en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar.

(Derogada)

Disposición adicional vigésima quinta.  Asimilación a un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento por resolución judicial.

A efectos de la aplicación de esta ley, sin perjuicio de poder acreditarse el grado de 
discapacidad, en grado igual o superior al 65 por ciento, mediante el certificado emitido por 
el Instituto de Mayores y Servicios Sociales o por el órgano competente de la comunidad 
autónoma, se entenderá que están afectadas por una discapacidad, en un grado igual o 
superior al 65 por ciento, aquellas personas para las que, como medida de apoyo a su 
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capacidad jurídica y mediante resolución judicial, se haya nombrado un curador con 
facultades de representación plenas para todos los actos jurídicos.

Disposición adicional vigésima sexta.  Cónyuges de titulares de establecimientos 
familiares.

En aquellos supuestos en que quede acreditado que uno de los cónyuges ha 
desempeñado, durante el tiempo de duración del matrimonio, trabajos a favor del negocio 
familiar sin que se hubiese cursado el alta en la Seguridad Social en el régimen que 
correspondiese, el juez que conozca del proceso de separación, divorcio o nulidad 
comunicará tal hecho a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, al objeto de que por 
esta se lleven a cabo las actuaciones que procedan. Las cotizaciones no prescritas que, en 
su caso, se realicen por los períodos de alta que se reconozcan surtirán todos los efectos 
previstos en el ordenamiento, para causar las prestaciones de Seguridad Social. El importe 
de tales cotizaciones será imputado al negocio familiar y, en consecuencia, su abono correrá 
por cuenta del titular del mismo.

Disposición adicional vigésima séptima.  Subsidio extraordinario por desempleo.
(Derogada)

Disposición adicional vigésima octava.  Excepciones a la cobertura obligatoria de todas 
las contingencias en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos.

1. La cobertura de la contingencia por incapacidad temporal, por cese de actividad y de 
formación profesional, no resultará obligatoria en el caso de socios de cooperativas incluidos 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos que dispongan de un sistema intercooperativo de prestaciones sociales, 
complementario al sistema público, que cuente con la autorización de la Seguridad Social 
para colaborar en la gestión de la prestación económica de incapacidad temporal y otorgue 
la protección por las citadas contingencias, con un alcance al menos equivalente al regulado 
para el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

2. La cobertura de la contingencia por incapacidad temporal, de las contingencias de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional, por el cese de actividad y formación 
profesional, no resultará exigible en el caso de los miembros de institutos de vida 
consagrada de la Iglesia Católica, incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos al amparo del Real Decreto 3325/1981, 
de 29 de diciembre, y de la Orden TAS/820/2004, de 12 de marzo.

Disposición adicional vigésima novena.  Convenio especial para los afectados por la 
crisis.

Quienes acrediten, a la fecha de entrada en vigor de la norma reglamentaria que 
desarrolle esta modalidad de convenio, una edad entre los 35 y 43 años así como una 
laguna de cotización de al menos tres años entre el 2 de octubre de 2008 y el 1 de julio 
de 2018, podrán suscribir convenio especial con la Tesorería General de la Seguridad Social 
para la recuperación de un máximo de dos años en el periodo antes descrito.

Dichas cotizaciones computarán exclusivamente a los efectos de incapacidad 
permanente, jubilación y muerte y supervivencia, llevándose a cabo en los términos que se 
determine reglamentariamente.

Disposición adicional trigésima.  Aplicación del nuevo artículo 249 bis del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre.

Lo dispuesto en los artículos 151 y 249 bis de este texto refundido, conforme a lo 
establecido por el Real Decreto-ley para la revalorización de las pensiones públicas y otras 
medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, solo será de aplicación a los 
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contratos de carácter temporal cuya duración sea igual o inferior a cinco días cuya 
prestación de servicios se inicie a partir de 1 de enero de 2019.

Disposición adicional trigésima primera.  Devolución de cuotas en supuestos de variación 
de datos de empresas y trabajadores.

Cuando se solicite fuera de plazo reglamentario una variación de los datos aportados 
con anterioridad o una corrección de los mismos, tanto de empresarios como de 
trabajadores, y proceda la devolución de las cuotas ingresadas, únicamente se tendrá 
derecho al reintegro del importe que corresponda a las tres mensualidades anteriores a la 
fecha de la solicitud.

Disposición adicional trigésima segunda.  Financiación de la acción protectora de la 
Seguridad Social en cumplimiento del principio de separación de fuentes consagrado en el 
Pacto de Toledo.

1. En aras de hacer efectiva la separación de fuentes de financiación en cumplimiento de 
la recomendación primera del Pacto de Toledo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
109.1.a) de esta ley, la Ley de Presupuestos Generales del Estado contemplará anualmente 
una transferencia del Estado al Presupuesto de la Seguridad Social para la financiación de 
los beneficios y exenciones en cotización a la Seguridad Social de determinados regímenes 
y colectivos, el coste del reconocimiento de la prestación anticipada de jubilación por 
aplicación de coeficientes reductores cuando no se haya previsto cotización adicional, el 
coste de la integración de los periodos no cotizados en la determinación de la base 
reguladora y de la cuantía de las prestaciones del sistema, las reducciones legalmente 
establecidas en la cotización a la Seguridad Social, el coste de la pensión de jubilación 
anticipada involuntaria en edades inferiores a la edad ordinaria de jubilación, así como el 
incremento de la cuantía de las prestaciones contributivas sujetas a límites de ingresos.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 109.2, en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado se fijará, todos los años, el importe de las 
prestaciones que serán financiadas con una transferencia del Estado a la Seguridad Social, 
entre las que se incluirá la prestación contributiva de nacimiento y cuidado de menor, el 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género, las 
pensiones y subsidios en favor de familiares, así como la prestación de orfandad cuando la 
causante hubiera fallecido como consecuencia de violencia contra la mujer.

2. Cualquiera otra transferencia del Estado al Presupuesto de la Seguridad Social 
destinada a la financiación de las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema 
de Seguridad Social deberá contar con informe previo del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública para poder ser incorporado a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional trigésima tercera.  Modificación de la competencia territorial de 
órganos provinciales de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

1. La competencia de las Direcciones Provinciales de las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social y de las unidades dependientes de las mismas se podrá 
extender a procedimientos y actuaciones correspondientes a ámbitos territoriales diferentes 
al de su demarcación provincial, en las condiciones y términos establecidos mediante 
Resolución del máximo órgano de dirección de la entidad o servicio común, que habrá de ser 
objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado.

2. En los supuestos de extensión de la competencia territorial acordada de conformidad 
con lo establecido en el apartado anterior, a efectos de impugnaciones y recursos, se 
entenderá que el acto administrativo se ha adoptado por el órgano o unidad territorial al que 
le hubiere correspondido dictarlo de no haberse producido la extensión competencial 
referida.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Habilitación a los autorizados del Sistema RED.
Conforme a lo previsto en el artículo 131 de esta ley, los autorizados para actuar a través 

del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema 
RED) estarán habilitados para efectuar por medios electrónicos las solicitudes y demás 
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trámites relativos a la afiliación de los trabajadores, a los aplazamientos en el pago de 
deudas, a las moratorias en el pago de cotizaciones y a las devoluciones de ingresos 
indebidos con la Seguridad Social correspondientes a los sujetos responsables del 
cumplimiento de la obligación de cotizar en cuyo nombre actúen.

Los autorizados a los que se refiere esta disposición también podrán facilitar a la 
Administración de la Seguridad Social, a través del Sistema RED y previo consentimiento de 
los interesados, el teléfono móvil de los trabajadores o asimilados a ellos que causen alta en 
cualquiera de los regímenes del sistema de la Seguridad Social. En tal consentimiento 
deberá incluirse de manera expresa la autorización para el uso del teléfono móvil como 
medio de identificación fehaciente de aquellos, así como la aceptación por su parte del envío 
de comunicaciones y avisos por la Administración de la Seguridad Social.

Disposición adicional trigésima quinta.  Convenios del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social o del Instituto Social de la Marina con las Comunidades Autónomas y con el Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina incluirán en 
los correspondientes convenios que suscriba con las Comunidades Autónomas y, en su 
caso, con el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, objetivos específicos relacionados con el 
acceso electrónico a la historia clínica de los trabajadores previsto en el artículo 71.3 de la 
presente ley, así como con el intercambio de información y el seguimiento de dichos 
accesos.

Disposición adicional trigésima sexta.  Financiación del complemento de pensiones 
contributivas para la reducción de la brecha de género.

La financiación del complemento de pensiones contributivas para la reducción de la 
brecha de género del artículo 60, se realizará mediante una transferencia del Estado al 
presupuesto de la Seguridad Social.

Disposición adicional trigésima séptima.  Alcance temporal de las acciones positivas para 
la reducción de la brecha de género en las pensiones contributivas.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por brecha de género de las pensiones de 
jubilación el porcentaje que representa la diferencia entre el importe medio de las pensiones 
de jubilación contributiva causadas en un año por las mujeres respecto del importe de las 
pensiones causadas por los hombres.

El derecho al reconocimiento del complemento de pensiones contributivas, para la 
reducción de la brecha de género, previsto en el artículo 60 se mantendrá en tanto la brecha 
de género de las pensiones de jubilación, causadas en el año anterior, sea superior al 5 por 
ciento.

2. Además del complemento por brecha de género del artículo 60, en el marco del 
diálogo social, se podrán fijar con carácter temporal otras medidas de acción positiva para el 
cálculo de las prestaciones en favor de las mujeres.

3. Con el objetivo de garantizar la adecuación de la medida de corrección introducida 
para la reducción de la brecha de género en pensiones el Gobierno de España, en el marco 
del diálogo social, deberá realizar una evaluación periódica, cada cinco años, de sus efectos.

4. Una vez que la brecha de género de las pensiones de jubilación de un año sea igual o 
inferior al 5 por ciento, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto de ley para 
derogar el artículo 60 y las demás medidas que hayan podido ser adoptadas en dicha 
materia, previa consulta con los interlocutores sociales.

Disposición adicional trigésima octava.  Gastos de manutención y gastos y pluses de 
distancia por desplazamiento de los músicos.

Uno. En la base de cotización al Régimen General de la Seguridad Social de los músicos 
sujetos a la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos, regulada por el 
Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, cuando se desplacen a realizar actuaciones 
mediante contratos de menos de cinco días, se computarán los gastos de manutención y los 
gastos y pluses de distancia por el desplazamiento de aquellos desde su domicilio a la 
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localidad donde se celebre el espectáculo, en los mismos términos y condiciones 
establecidas para los conceptos regulados en los párrafos a) y b) del artículo 147.2 de esta 
ley.

Dos. En caso de que se haya producido un pronunciamiento judicial firme que tenga 
causa en procedimientos sancionadores y de liquidación de cuotas a la Seguridad Social 
antes de la entrada en vigor de la Ley 14/2021, de 11 de octubre, por la que se modifica el 
Real Decreto Ley 17/2020, de 5 de mayo, por la que se aprueban medidas de apoyo al 
sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-2019, se procederá a la condonación de la deuda siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de 5 años desde la fecha de levantamiento del Acta de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Disposición adicional trigésima novena.  Seguimiento de la revalorización de las 
pensiones y garantía de mantenimiento de poder adquisitivo de las pensiones.

Con el objetivo de preservar el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones y 
garantizar la suficiencia económica de los pensionistas, el Gobierno y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas realizarán, en el marco del diálogo social, 
una evaluación periódica, cada cinco años, de los efectos de la revalorización anual de la 
que se dará traslado a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto 
de Toledo. En caso de que se observase alguna desviación, dicha evaluación incorporará 
una propuesta de actuación para preservar el mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones.

Disposición adicional cuadragésima.  Pensión de viudedad de parejas de hecho en 
supuestos excepcionales.

Con carácter excepcional, se reconocerá derecho a la pensión de viudedad, con efectos 
de entrada en vigor de la presente Disposición, cuando, habiéndose producido el 
fallecimiento de uno de los miembros de la pareja de hecho con anterioridad a la misma, 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que a la muerte del causante, reuniendo éste los requisitos de alta y cotización a que 
se refiere el artículo 219 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, no se 
hubiera podido causar derecho a pensión de viudedad.

b) Que el beneficiario pueda acreditar en el momento de fallecimiento del causante la 
existencia de pareja de hecho, en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 221.

c) Que el beneficiario no tenga reconocido derecho a pensión contributiva de la 
Seguridad Social.

d) Para acceder a la pensión regulada en la presente Disposición, la correspondiente 
solicitud deberá ser presentada en el plazo improrrogable de los doce meses siguientes a la 
entrada en vigor de la misma. La pensión reconocida tendrá efectos económicos desde el 
día primero del mes siguiente a la solicitud, siempre que se cumplan todos los requisitos 
previstos en esta Disposición.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Medidas de protección social de las 
personas trabajadoras afectadas por la aplicación del Mecanismo RED de Flexibilidad y 
Estabilización del Empleo, regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

1. Cuando, conforme a lo establecido en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, por acuerdo del Consejo de Ministros, se active el 
Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, y las empresas afectadas 
obtengan autorización de la autoridad laboral para su aplicación, podrán reducir la jornada 
de trabajo o suspender los contratos de trabajo de las personas trabajadoras, y estas 
acceder a la prestación regulada en esta disposición, en los términos y condiciones 
establecidos en la misma.

Podrán acceder a esta prestación del Mecanismo RED las personas trabajadoras por 
cuenta ajena, cuando se suspenda temporalmente su contrato de trabajo o se reduzca 
temporalmente su jornada ordinaria de trabajo, siempre que su salario sea objeto de análoga 
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reducción, sin que sea necesario acreditar un periodo mínimo de cotización previo a la 
Seguridad Social.

Asimismo, podrán acceder a dicha prestación las personas que tengan la condición de 
socias trabajadoras de cooperativas de trabajo asociado y de sociedades laborales incluidas 
en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales 
que protejan la contingencia de desempleo

En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria en la 
empresa autorizada a aplicar el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo 
sea anterior a la fecha del Acuerdo del Consejo de Ministros que declare la activación del 
mismo.

Esta prestación será incompatible con la percepción de prestaciones o subsidios por 
desempleo, con la prestación por cese de actividad y con la renta activa de inserción, 
regulada por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre.

Asimismo, es incompatible con la obtención de otras prestaciones económicas de la 
Seguridad Social, salvo que estas hubieran sido compatibles con el trabajo en el que se 
aplica el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo.

Las personas trabajadoras no podrán percibir, de forma simultánea, prestaciones 
derivadas de dos o más Mecanismos RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo.

2. El procedimiento para la solicitud y el reconocimiento del derecho a esta prestación se 
desarrollará reglamentariamente, mediante orden de la persona titular del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, de conformidad con las siguientes reglas:

a) La empresa deberá formular la solicitud, en representación de las personas 
trabajadoras, en el modelo establecido al efecto en la página web o sede electrónica del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

En dicha solicitud constarán los datos de todas las personas trabajadoras que pudieran 
resultar afectadas por la aplicación del Mecanismo RED, que sean necesarios para el 
reconocimiento del derecho. En todo caso se hará constar la naturaleza de la medida 
aprobada por la Autoridad Laboral y, en caso de reducción de jornada, el porcentaje máximo 
de reducción autorizado.

b) El plazo para la presentación de esta solicitud será de un mes, a computar desde la 
fecha de la notificación de la resolución de la autoridad laboral, en la que se autorice la 
aplicación del Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo o desde la del 
certificado del silencio administrativo.

En caso de presentación fuera de plazo, el derecho nacerá el día de la solicitud. En este 
supuesto, la empresa deberá abonar a la persona trabajadora el importe que hubiese 
percibido en concepto de prestación del mecanismo RED desde el primer día en que se 
hubiese aplicado la medida de reducción de jornada o suspensión del contrato.

c) El acceso a la prestación requerirá la inscripción de la persona trabajadora ante el 
servicio público de empleo competente.

3. La base reguladora de la prestación será el promedio de las bases de cotización en la 
empresa en la que se aplique el mecanismo por contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, excluidas las retribuciones por horas extraordinarias, 
correspondientes a los 180 días inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de aplicación 
de la medida a la persona trabajadora.

En caso de no acreditar 180 días de ocupación cotizada en dicha empresa, la base 
reguladora se calculará en función de las bases correspondientes al periodo inferior 
acreditado en la misma.

4. La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora, calculada 
de conformidad con el apartado anterior, el porcentaje del 70 por ciento, durante toda la 
vigencia de la medida.

No obstante, la cuantía máxima mensual a percibir será la equivalente al 225 por ciento 
del indicador público de rentas de efectos múltiples mensual vigente en el momento del 
nacimiento del derecho incrementado en una sexta parte.

En caso de que la relación laboral sea a tiempo parcial, la cuantía máxima contemplada 
en el párrafo anterior se determinará teniendo en cuenta el indicador público de rentas de 
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efectos múltiples calculado en función del promedio de las horas trabajadas durante el 
período a que se refiere el apartado 3.

5. Durante la aplicación de las medidas de suspensión o reducción, la empresa ingresará 
la aportación de la cotización que le corresponda, debiendo la entidad gestora ingresar 
únicamente la aportación de la persona trabajadora, previo descuento de su importe de la 
cuantía de su prestación.

6. La prestación será incompatible con la realización de trabajo por cuenta propia o por 
cuenta ajena a tiempo completo. Será compatible con la realización de otro trabajo por 
cuenta ajena a tiempo parcial. En este caso, de su cuantía no se deducirá la parte 
proporcional al tiempo trabajado.

7. La duración de la prestación se extenderá, como máximo, hasta la finalización del 
período de aplicación del Mecanismo RED en la empresa.

8. El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones previamente 
efectuadas a ningún efecto.

El tiempo de percepción de la prestación no se considerará como consumido de la 
duración en futuros accesos a la protección por desempleo.

El tiempo de percepción de la prestación no tendrá la consideración de periodo de 
ocupación cotizado, a los efectos de lo previsto en el artículo 269.1. No obstante, el período 
de seis años a que se refiere dicho precepto se retrotraerá por el tiempo equivalente al que 
el trabajador hubiera percibido la citada prestación.

En el caso de reducción de jornada, se entenderá como tiempo de percepción de 
prestación el que resulte de convertir a día a jornada completa el número de horas no 
trabajadas en el periodo temporal de referencia.

9. La prestación se suspenderá cuando la relación laboral se suspenda por una causa 
distinta de la aplicación del Mecanismo.

10. La prestación se extinguirá si se causa baja en la empresa por cualquier motivo. 
Igualmente se extinguirá por imposición de sanción, en los términos previstos en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

11. Corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal gestionar las funciones y servicios 
derivados de la prestación regulada en esta disposición y declarar el reconocimiento, 
suspensión, extinción y reanudación de estas prestaciones, sin perjuicio de las atribuciones 
reconocidas a los órganos competentes de la Administración laboral en materia de 
sanciones.

Igualmente, corresponde a la entidad gestora competente declarar y exigir la devolución 
de las prestaciones indebidamente percibidas por las personas trabajadoras y el reintegro de 
las prestaciones de cuyo pago sea directamente responsable el empresario.

Cuando se trate de trabajadores por cuenta ajena incluidos dentro Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, las competencias a las que se refiere este 
apartado corresponderán al Instituto Social de la Marina.

12. Transcurrido el respectivo plazo fijado para el reintegro de las prestaciones 
indebidamente percibidas o de responsabilidad empresarial sin haberse efectuado el mismo, 
corresponderá a la Tesorería General de la Seguridad Social proceder a su recaudación en 
vía ejecutiva de conformidad con las normas reguladoras de la gestión recaudatoria de la 
Seguridad Social, devengándose el recargo y el interés de demora en los términos y 
condiciones establecidos en esta ley.

13. Frente a las resoluciones de la entidad gestora relativas a esta prestación, podrá la 
persona trabajadora formular reclamación previa, en el plazo de los treinta días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolución, en los términos previstos en el artículo 71 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

14. La prestación regulada en esta disposición se financiará con cargo al Fondo RED de 
Flexibilidad y Estabilización del Empleo.

Disposición adicional cuadragésima segunda.  Actuaciones del Servicio Público de 
Empleo Estatal y de la Tesorería General de la Seguridad Social para la simplificación de 
actuaciones administrativas.

Al objeto de reducir las cargas administrativas de las empresas, reglamentariamente se 
establecerá por el Servicio Público de Empleo Estatal y la Tesorería General de la Seguridad 
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Social, un procedimiento único a través del cual las empresas puedan comunicar, a ambas 
entidades, el inicio y finalización de los períodos de suspensión temporal de contratos de 
trabajo y reducción temporal de jornada de trabajo de los trabajadores afectados por un 
expediente de regulación temporal de empleo.

A través de dicho procedimiento las empresas deberán poder comunicar esta 
información de tal forma que la misma surta efecto para el desarrollo de la totalidad de las 
competencias de ambas entidades.

Disposición adicional cuadragésima tercera.  Cotización a la Seguridad Social de los 
contratos formativos en alternancia.

1. Respecto de los contratos para la formación en alternancia a los que se refiere el 
artículo 11.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, cuando se celebren a tiempo completo, el 
empresario estará obligado a cotizar a la Seguridad Social por la totalidad de las 
contingencias de la Seguridad Social, en los siguientes términos:

1.º Cuando la base de cotización mensual por contingencias comunes, determinada 
conforme a las reglas establecidas en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, 
no supere la base mínima mensual de cotización de dicho Régimen, el empresario ingresará 
mensualmente en la Seguridad Social, las cuotas únicas que determine para cada ejercicio 
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, siendo la cuota por 
contingencias comunes a cargo del empresario y del trabajador, y la cuota por contingencias 
profesionales a cargo exclusivo del empresario. Igualmente, ingresará las cuotas únicas 
correspondientes al Fondo de Garantía Salarial, que serán a su exclusivo cargo, así como 
las correspondientes a desempleo y por formación profesional, que serán a cargo del 
empresario y del trabajador, en las cuantías igualmente fijadas en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

2.º Cuando la base de cotización mensual por contingencias comunes, determinada 
conforme a las reglas establecidas en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, 
supere la base mínima mensual de cotización de dicho Régimen, la cuota a ingresar estará 
constituida por el resultado de sumar las cuotas únicas a las que se refiere el ordinal anterior 
y las cuotas resultantes de aplicar los tipos de cotización que correspondan al importe que 
exceda la base de cotización anteriormente indicada de la base mínima.

2. La base de cotización a efecto de prestaciones será la base mínima mensual de 
cotización en el Régimen General de la Seguridad Social, salvo que el importe de la base de 
cotización a que se refiere el ordinal 2.º del apartado anterior sea superior, en cuyo caso se 
aplicará esta.

3. A los contratos formativos en alternancia a tiempo parcial les resultarán de aplicación 
las normas de cotización indicadas en esta disposición para los contratos formativos en 
alternancia a tiempo completo.

4. A los contratos formativos en alternancia les resultarán de aplicación los beneficios en 
la cotización a la Seguridad Social que, a la entrada en vigor de esta disposición, estén 
establecidos para los contratos para la formación y el aprendizaje.

Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Beneficios en la cotización a la Seguridad 
Social aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo y al Mecanismo RED.

1. Durante la aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que 
se refieren los artículos 47 y 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, las empresas podrán acogerse voluntariamente, siempre y cuando concurran 
las condiciones y requisitos incluidos en esta disposición adicional, a las exenciones en la 
cotización a la Seguridad Social sobre la aportación empresarial por contingencias comunes 
y por conceptos de recaudación conjunta a que se refiere el artículo 153.bis, que se indican 
a continuación:

a) El 20 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción a los que se refieren los artículos 47.1 y 
47.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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b) El 90 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de 
fuerza mayor temporal a los que se refiere el artículo 47.5 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

c) El 90 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de 
fuerza mayor temporal determinada por impedimentos o limitaciones en la actividad 
normalizada de la empresa, a los que se refiere el artículo 47.6 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

d) En los expedientes de regulación temporal de empleo a los que resulte de aplicación 
el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, a los 
que se refiere al artículo 47 bis. 1. a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores:

1.º El 60 por ciento, desde la fecha en que se produzca la activación, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, hasta el último día del cuarto mes posterior a dicha fecha de 
activación.

2.º El 30 por ciento, durante los cuatro meses inmediatamente siguientes a la 
terminación del plazo al que se refiere el párrafo 1.º anterior.

3.º El 20 por ciento, durante los cuatro meses inmediatamente siguientes a la 
terminación del plazo al que se refiere el párrafo 2.º anterior.

e) El 40 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo a los que resulte 
de aplicación el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su 
modalidad sectorial, a los que se refiere al artículo 47.bis.1.b) del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

Las exenciones previstas en letras a), d) y e) de este apartado resultarán de aplicación 
exclusivamente en el caso de que las empresas desarrollen las acciones formativas a las 
que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

Las exenciones reguladas en esta disposición se aplicarán respecto de las personas 
trabajadoras afectadas por las suspensiones de contratos o reducciones de jornada, en alta 
en los códigos de cuenta de cotización de los centros de trabajo afectados.

El Consejo de Ministros, atendiendo a las circunstancias que concurran en la coyuntura 
macroeconómica general o en la situación en la que se encuentre determinado sector o 
sectores de la actividad, podrá impulsar las modificaciones legales necesarias para modificar 
los porcentajes de las exenciones en la cotización a la Seguridad Social reguladas en esta 
disposición, así como establecer la aplicación de exenciones a la cotización debida por los 
trabajadores reactivados, tras los períodos de suspensión del contrato o de reducción de la 
jornada, en el caso de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere 
el artículo 47 bis.1.a) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. Las exenciones en la cotización a que se refiere esta disposición adicional no tendrán 
efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período en que 
se apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos.

3. Para la aplicación de estas exenciones no resultará de aplicación lo establecido en los 
apartados 1 y 3 del artículo 20.

4. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional, que se financiarán con 
aportaciones del Estado, serán a cargo de los presupuestos de la Seguridad Social, de las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal y del 
Fondo de Garantía Salarial, respecto a las exenciones que correspondan a cada uno de 
ellos.

5. Estas exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la 
Seguridad Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las 
personas trabajadoras y periodo de la suspensión o reducción de jornada y previa 
presentación de declaración responsable, respecto de cada código de cuenta de cotización, 
en el que figuren de alta las personas trabajadoras adscritas a los centros de trabajo 
afectados, y mes de devengo. Esta declaración hará referencia tanto a la existencia como al 
mantenimiento de la vigencia de los expedientes de regulación temporal de empleo y al 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la aplicación de estas exenciones. La 
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declaración hará referencia a haber obtenido, en su caso, la correspondiente resolución de la 
autoridad laboral emitida de forma expresa o por silencio administrativo.

Para que la exención resulte de aplicación estas declaraciones responsables se deberán 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
periodo de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

6. Junto con la comunicación de la identificación de las personas trabajadoras y período 
de suspensión o reducción de jornada se realizará, en los supuestos a los que se refieren las 
letras a), d) y e) del apartado 1, una declaración responsable sobre el compromiso de la 
empresa de realización de las acciones formativas a las que se refiere esta disposición.

Para que la exención resulte de aplicación, esta declaración responsable se deberá 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
periodo de devengo de las primeras cuotas sobre las que tengan efectos dichas 
declaraciones. Si la declaración responsable se efectuase en un momento posterior a la 
última solicitud del cálculo de la liquidación de cuotas dentro del período de presentación en 
plazo reglamentario correspondiente, estas exenciones únicamente se aplicarán a las 
liquidaciones que se presenten con posterioridad, pero no a los períodos ya liquidados.

7. Las comunicaciones y declaraciones responsables a las que se refieren los apartados 
anteriores se deberán realizar, mediante la transmisión de los datos que establezca la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a través del Sistema de remisión electrónica de 
datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden 
ESS/484/2013, de 26 de marzo.

8. La Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Servicio Público de 
Empleo Estatal la relación de personas trabajadoras por las que las empresas se han 
aplicado las exenciones, conforme a lo establecido en las letras a), d) y e) del apartado 1.

El Servicio Público de Empleo Estatal, por su parte, verificará la realización de las 
acciones formativas a las que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, conforme a todos los requisitos 
establecidos en la misma y en la presente disposición.

Cuando no se hayan realizado las acciones formativas a las que se refiere este artículo, 
según la verificación realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, la Tesorería 
General de la Seguridad Social informará de tal circunstancia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social para que ésta inicie los expedientes sancionadores y liquidatorios de 
cuotas que correspondan, respecto de cada una de las personas trabajadoras por las que no 
se hayan realizado dichas acciones.

En el supuesto de que la empresa acredite la puesta a disposición de las personas 
trabajadoras de las acciones formativas no estará obligada al reintegro de las exenciones a 
las que se refieren las letras a), d) y e) del apartado 1, cuando la persona trabajadora no las 
haya realizado.

9. Las empresas que se hayan beneficiado de las exenciones conforme a lo establecido 
en las letras a), d) y e) del apartado 1, que incumplan las obligaciones de formación a las 
que se refieren estas letras deberán ingresar el importe de las cotizaciones de cuyo pago 
resultaron exoneradas respecto de cada trabajador en el que se haya incumplido este 
requisito, con el recargo y los intereses de demora correspondientes, según lo establecido 
en las normas recaudatorias de la Seguridad Social, previa determinación por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social del incumplimiento de estas obligaciones y de los importes a 
reintegrar.

10. Las exenciones en la cotización reguladas en la presente disposición adicional 
estarán condicionadas al mantenimiento en el empleo de las personas trabajadoras 
afectadas durante un mínimo de seis meses y un máximo de dos años siguientes a la 
finalización del periodo de vigencia del expediente de regulación temporal de empleo.

Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar el importe de las 
cotizaciones de cuyo pago resultaron exoneradas en relación a la persona trabajadora 
respecto de la cual se haya incumplido este requisito, con el recargo y los intereses de 
demora correspondientes, según lo establecido en las normas recaudatorias de la Seguridad 
Social, previa comprobación del incumplimiento de este compromiso y la determinación de 
los importes a reintegrar por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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No se considerará incumplido este compromiso cuando el contrato de trabajo se extinga 
por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o 
incapacidad permanente total, absoluta o gran incapacidad de la persona trabajadora. 
Tampoco se considera incumplido por el fin del llamamiento de las personas con contrato 
fijo-discontinuo, cuando este no suponga un despido sino una interrupción del mismo.

En particular, en el caso de contratos temporales, no se entenderá incumplido este 
requisito cuando el contrato se haya formalizado de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 
del Estatuto de los Trabajadores y se extinga por finalización de su causa, o cuando no 
pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

1. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de sus 
competencias, la vigilancia del cumplimiento de los requisitos y de las obligaciones 
establecidas en relación a las exenciones en las cotizaciones de la Seguridad Social.

A tales efectos, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social desarrollará acciones de 
control sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la 
Seguridad Social, pudiendo iniciarse en caso de incumplimiento de la normativa los 
correspondientes expedientes sancionadores y liquidatarios de cuotas.

En particular, vigilará la veracidad, inexactitud u omisión de datos o declaraciones 
responsables proporcionadas por las empresas o por cualquier otra información que haya 
sido utilizada para el cálculo de las correspondientes liquidaciones de cuotas, y sobre la 
indebida existencia de actividad laboral durante los períodos comunicados por la empresa de 
suspensión de la relación laboral o reducción de la jornada de trabajo, en los que se hayan 
aplicado exenciones en la cotización.

2. Sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en relación con la vigilancia en el cumplimiento de la normativa en materia 
de seguridad social, que incluye la correcta aplicación de las reducciones a que se refiere la 
Disposición adicional 47.ª, la Tesorería General de la Seguridad Social realizará sus 
funciones de control en la cotización de estas contribuciones empresariales y de las 
reducciones en la cotización u otros beneficios que se apliquen las empresas por tales 
contribuciones, en el marco de sus competencias en materia de gestión y control de la 
cotización y de la recaudación de las cuotas y demás recursos de financiación del sistema 
de la Seguridad Social.

Disposición adicional cuadragésima sexta.  Protección social de las personas 
trabajadoras en los expedientes de regulación temporal de empleo por fuerza mayor.

Las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo 
autorizados con base en lo previsto en el artículo 47.5 y 6 del Estatuto de los Trabajadores 
se beneficiarán, en el ámbito de las prestaciones contributivas por desempleo vinculadas a 
dichos expedientes, de las medidas siguientes:

a) La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora el 
porcentaje del 70 por ciento, durante toda la vigencia de la medida. No obstante, serán de 
aplicación las cuantías máximas y mínimas previstas en el artículo 270.3.

b) El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones previamente 
efectuadas a ningún efecto.

c) Las personas afectadas tendrán derecho al reconocimiento de la prestación 
contributiva por desempleo, aunque carezcan del período de ocupación cotizada mínimo 
necesario para ello.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Reducciones de cuotas de las 
contribuciones empresariales a los planes de empleo.

1. Por las contribuciones empresariales satisfechas mensualmente a los planes de 
pensiones, en su modalidad de sistema de empleo, en el marco del texto refundido de la Ley 
de Regulación de Planes y Fondos de Pensiones, y a los instrumentos de modalidad de 
empleo propios de previsión social establecidos por la legislación de las Comunidades 
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Autónomas con competencia exclusiva en materia de mutualidades no integradas en la 
Seguridad Social, las empresas tendrán derecho a una reducción de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, exclusivamente por el 
incremento en la cuota que derive directamente de la aportación empresarial al plan de 
pensiones en los términos dispuestos en el párrafo siguiente.

El importe máximo de estas contribuciones a las que se aplicará una reducción del cien 
por ciento es el que resulte de multiplicar por trece la cuota resultante de aplicar a la base 
mínima diaria de cotización del grupo 8 del Régimen General de la Seguridad Social para 
contingencias comunes, el tipo general de cotización a cargo de la empresa para la 
cobertura de dichas contingencias.

2. Estas reducciones de cuotas se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las personas 
trabajadoras, periodo de liquidación e importe de las contribuciones empresariales 
efectivamente realizadas.

Para que la reducción de cuotas resulte de aplicación estas comunicaciones se deberán 
presentar, de conformidad con lo establecido en el artículo 147.3, antes de solicitarse el 
cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente.

Las referidas comunicaciones se deberán realizar mediante la transmisión de los datos 
que establezca la Tesorería General de la Seguridad Social, a través del Sistema de 
remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado 
en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

3. Para la obtención de estas reducciones de cuotas la empresa deberá de encontrarse 
al corriente de pago en las cuotas de la Seguridad Social en los términos establecidos en el 
artículo 20, con excepción de lo indicado en su apartado 1.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Prestación para la sostenibilidad de la 
actividad de las personas trabajadoras autónomas de un sector de actividad afectado por el 
Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, 
regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Uno. Podrán causar derecho a la prestación para la sostenibilidad de la actividad 
regulada en esta disposición, las personas trabajadoras autónomas que desarrollen su 
actividad en un sector afectado por el Acuerdo del Consejo de Ministros que active el 
Mecanismo RED en su modalidad cíclica, previsto en el artículo 47 bis del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Dos. Son requisitos para causar derecho a esta prestación los siguientes:
1. Comunes a todos los trabajadores autónomos:
1.1 Estar de alta en el régimen especial al que se encuentre adscrita la actividad.
1.2 Estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1.3 No prestar servicios por cuenta ajena o por cuenta propia en otra actividad no 

afectada por el mecanismo RED o, siéndolo, no haber adoptado las medidas previstas en el 
artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores salvo lo 
dispuesto en al apartado cuarto de esta disposición adicional sobre incompatibilidades.

1.4 No percibir una prestación de cese de actividad o para la sostenibilidad de la 
actividad.

1.5 No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva 
de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de 
cotización requerido para ello.

2. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente:

2.1 Resolución de la autoridad laboral autorizando la aplicación del mecanismo RED 
para los trabajadores de la empresa.

2.2 Que la adopción de las medidas del mecanismo RED afecte al 75 por ciento de las 
personas en situación de alta con obligación de cotizar de la empresa.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 11  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

– 674 –



2.3 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 
por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios 
anteriores.

2.4 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario 
mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

2.5 Cumplir la empresa con las obligaciones laborales adquiridas como consecuencia de 
la adopción de medidas al amparo del Mecanismo RED y estar al corriente en el pago de 
salarios de los trabajadores.

3. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas no tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente:

3.1 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 
por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios 
anteriores.

3.2 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario mínimo 
interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

Tres. Acción protectora.
El sistema de protección para la sostenibilidad de la actividad comprende las 

prestaciones siguientes:
1. Una prestación económica determinada aplicando a la base reguladora el 50 por 

ciento.
La base reguladora de la prestación económica será la correspondiente a la base 

prevista en el tramo 3 de la tabla reducida aplicable a las personas trabajadoras autónomas.
2. El abono por la entidad gestora de la prestación del 50 por ciento de la cotización a la 

Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen correspondiente calculada sobre la 
base reguladora de la prestación, siendo a cargo del trabajador el otro 50 por ciento. La 
entidad gestora abonará a la persona trabajadora autónoma junto con esta prestación el 
importe de la cuota que le corresponda, siendo la persona trabajadora autónoma la 
responsable del ingreso de la totalidad de las cotizaciones a la Seguridad Social.

Cuatro. Incompatibilidades:
1. El percibo de esta prestación es incompatible con la percepción de una prestación de 

desempleo, de mecanismo RED, de cese de actividad, con la renta activa de inserción 
regulada por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, o con cualquier otra 
prestación del sistema de Seguridad Social, distinta de las anteriores, salvo que fueran 
compatibles con el trabajo.

2. Las personas trabajadoras no podrán percibir, de forma simultánea, prestaciones 
derivadas de dos o más Mecanismos RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, ya 
sea como consecuencia del trabajo por cuenta propia como por el trabajo por cuenta ajena, 
en caso de concurrir el derecho a causar dos prestaciones podrá elegir la más beneficiosa.

3. Es incompatible con otro trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. En los 
supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en situación de pluriactividad, en 
el momento del hecho causante de la prestación para la sostenibilidad de la actividad, esta 
prestación será compatible con la percepción de la remuneración por el trabajo por cuenta 
ajena que se venía desarrollando, siempre y cuando de la suma de la retribución mensual 
media de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores al nacimiento del derecho y la 
prestación por cese de actividad, resulte una cantidad media mensual inferior al importe del 
salario mínimo interprofesional vigente en el momento del nacimiento del derecho.
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Cinco. Extinción.
1. El derecho a la protección se extinguirá en los siguientes casos:
1.1 Causar derecho a una prestación del sistema de la Seguridad Social.
1.2 Transcurso del plazo previsto para la percepción de la prestación.
1.3 Aumento de los ingresos de la empresa o del trabajador autónomo por encima de los 

límites establecidos.
1.4 La prestación se extinguirá si se causa baja en el RETA por cualquier motivo. 

Igualmente se extinguirá por imposición de sanción, en los términos previstos en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. Los trabajadores autónomos con trabajadores asalariados verán extinguida su 
prestación, además de en los supuestos previstos en el apartado anterior, por los siguientes 
motivos:

2.1 Incumplimiento de las obligaciones adquiridas al adoptar el mecanismo RED.
2.2 La pérdida por la empresa de los beneficios a la Seguridad Social como 

consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional cuadragésima 
cuarta.

Seis. Duración.
1. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 

condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, la duración de la prestación será de tres 
meses, con posibilidad de prórroga con carácter trimestral, sin que en ningún caso pueda 
exceder de un año, incluida la prórroga.

2. En el caso de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de 
socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o 
trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas 
empresas no tengan trabajadores asalariados, la duración de la prestación será la que figure 
en la solicitud sin que pueda exceder de seis meses. Excepcionalmente podrá otorgarse tres 
prórrogas de dos meses hasta un máximo de seis meses, de forma que en ningún caso esta 
prestación podrá tener una duración superior a un año.

Siete. Suspensión.
El derecho al sistema de protección para la sostenibilidad de la actividad se suspenderá 

en los siguientes supuestos:
1. Durante el período que corresponda por imposición de sanción por infracción leve o 

grave, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social.

2. Durante el cumplimiento de condena que implique privación de libertad.
El derecho a la percepción se reanudará previa solicitud del interesado, siempre que 

este acredite que ha finalizado la causa de suspensión y que se mantienen los requisitos.
El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión, 

siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes.
En caso de presentarse la solicitud transcurrido el plazo citado, la reanudación de la 

percepción tendrá efectos del primer día del mes siguiente a la solicitud.
Ocho. Obligaciones.
1. El trabajador autónomo con trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta 

prestación deberá incorporarse a la actividad cuando se acuerde el levantamiento de las 
medidas adoptada en el mecanismo RED, y mantenerse en el desarrollo de la actividad al 
menos seis meses consecutivos.

2. También deberá mantenerse al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social de 
los trabajadores de la empresa.
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3. El trabajador autónomo sin trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta 
prestación, deberá incorporarse a la actividad cuando finalice el derecho a la prestación, y 
mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos seis meses consecutivos.

Nueve. El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones 
realizadas al sistema de protección por cese de actividad ni se considerará como consumido 
a efectos de la duración en futuros accesos a la misma.

El tiempo de percepción de esta prestación tendrá la consideración de alta a efectos de 
poder acreditar el requisito de alta previsto en el artículo 330.1.a), y las cotizaciones 
efectuadas durante la percepción de la prestación se tendrán en cuenta para el 
reconocimiento de un derecho posterior.

Diez. Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 
autónomas e incapacidad temporal.

La percepción de la prestación por incapacidad temporal es incompatible con la 
percepción de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas. El tiempo en que se perciba la prestación por incapacidad temporal 
se descontará del tiempo de acceso a esta prestación.

Once. Prestación por nacimiento y cuidado de menor.
1. En el supuesto de que el hecho causante del acceso a esta prestación se produzca 

cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento familiar, se seguirá percibiendo la prestación por 
nacimiento y cuidado de menor hasta que las mismas se extingan, en cuyo momento se 
pasará a percibir esta prestación, siempre que reúnan los requisitos legalmente establecidos.

2. Si durante la percepción de esta prestación económica la persona beneficiaria se 
encontrase en situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar, pasará a percibir la prestación por nacimiento y cuidado de menor. Una 
vez extinguida la prestación por nacimiento y cuidado de menor, el órgano gestor, de oficio, 
reanudará el abono de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas hasta el agotamiento del período de duración a que se tenga 
derecho.

Doce. Trabajadores autónomos económicamente dependientes. Los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes podrán causar derecho a la prestación para la 
sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas siempre que no 
presten servicios en otras empresas y la empresa para la que preste servicios se haya 
acogido a alguna de las medidas del 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

En todo caso se exigirá que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas 
durante los dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración 
tributaria del 50 por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o 
ejercicios anteriores, y que los rendimientos netos mensuales por todas las actividades 
económicas o profesionales que desarrolle, durante dicho período, no alcancen la cuantía 
del salario mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera 
inferior.

Trece. Órgano gestor.
El órgano gestor de la prestación será la mutua colaboradora o el Instituto Social de la 

Marina.
Catorce. Solicitud de la adopción de medidas por los trabajadores autónomos, 

autónomos por su condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad 
profesional conjuntamente cuyas empresas tengan trabajadores asalariados.

Los trabajadores autónomos a los que hace referencia este apartado que hayan 
solicitado la adopción del mecanismo RED en su modalidad cíclica prevista en el artículo 47 
bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de al menos el 75 por 
ciento de la plantilla de la empresa, deberán solicitar a la autoridad laboral su inclusión en las 
medidas para poder tener acceso a esta prestación.
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El informe que deba emitir la Inspección de Trabajo de conformidad con el artículo 47 bis 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores analizará la situación de estos 
trabajadores autónomos.

Quince. Solicitud de la prestación.
1. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios de 

sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas empresas tengan 
trabajadores asalariados y hayan solicitado la adopción del mecanismo RED en su 
modalidad cíclica previstas en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, podrán solicitar esta prestación dentro del plazo de quince días a contar 
del día siguiente a la recepción de la resolución de la Autoridad Laboral autorizando la 
misma ante la Mutua colaboradora con la que tenga cubierta la protección de cese de 
actividad o el Instituto Social de la Marina. Los efectos económicos serán desde la fecha de 
la solicitud.

No obstante, si la solicitud se presentara transcurrida el plazo previsto en el apartado 
anterior los efectos de económicos se producirán a partir del día primero del mes siguiente a 
la solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada de la resolución de la autoridad laboral donde se haga 
constar el trabajador o los trabajadores autónomos que están afectados y el período en el 
que se producirá la reducción de la actividad o suspensión, así como del porcentaje de 
afectación de la plantilla que debe ser de al menos el 75 por ciento de los trabajadores de la 
empresa.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

2. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios de 
sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas empresas no tengan 
trabajadores asalariados deberán presentar la solicitud a la mutua o al Instituto Social de la 
Marina, con una autorización para que la entidad gestora de la prestación pueda comprobar 
la concurrencia de los requisitos exigidos.

La entidad gestora de la prestación dará traslado de las resoluciones reconociendo la 
prestación a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o del trabajador o de las administraciones 
públicas para comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

Los efectos de la solicitud se producirán a partir del día primero del mes siguiente a la 
solicitud.

3. Los trabajadores autónomos económicamente dependiente deberán presentar la 
solicitud a la mutua o al Instituto Social de la Marina. La solicitud deberá ir acompañada de la 
resolución de la autoridad laboral donde se haga constar el trabajador o los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes que están afectados.

Asimismo, deberá presentar los documentos contables en el que se registren la 
reducción de ingresos ordinarios o ventas exigido, y las declaraciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás documentos 
preceptivos que, a su vez, justifiquen los rendimientos netos mensuales y las partidas 
correspondientes consignadas en las cuentas aportadas.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos

Los efectos de la solicitud se producirán a partir del día primero del mes siguiente a la 
solicitud.

Dieciséis. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, en el supuesto de que se incumpla lo dispuesto 
en las disposiciones que regulen esta prestación, será aplicable para el reintegro de 
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prestaciones indebidamente percibidas lo establecido en el artículo 55 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social y en el artículo 80 del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio, correspondiendo al órgano gestor la declaración como indebida de la prestación.

Diecisiete. Infracciones.
En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en esta ley y en el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
Dieciocho. Jurisdicción competente y reclamación previa.
Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de las 

decisiones del órgano gestor relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de esta 
prestación, así como al pago de las mismas. El interesado deberá formular reclamación 
previa ante el órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del orden social 
competente. La resolución del órgano gestor habrá de indicar expresamente la posibilidad de 
presentar reclamación, el órgano ante el que se debe interponer, así como el plazo para su 
interposición.

Diecinueve. Financiación.
Esta protección por cese de actividad se financiará con cargo a la cotización por dicha 

contingencia.

Disposición adicional cuadragésima novena.  Prestación para la sostenibilidad de la 
actividad de las personas trabajadoras autónomas de un sector de actividad afectado por el 
Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad sectorial, 
regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Uno. Podrán causar derecho a la prestación para la sostenibilidad de la actividad 
regulada en esta disposición, las personas trabajadoras autónomas que desarrollen su 
actividad en un sector afectado por el Acuerdo del Consejo de Ministros que active el 
Mecanismo RED en su modalidad sectorial, previsto en el artículo 47 bis del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Dos. Son requisitos para causar derecho a esta prestación los siguientes:
1. Comunes a todos los trabajadores autónomos:
1.1 Estar de alta en el régimen especial al que se encuentre adscrita la actividad.
1.2 Tener cubierto el periodo mínimo de cotización por cese de actividad a que se refiere 

el artículo 338.
1.3 Estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1.4 No prestar servicios por cuenta ajena o por cuenta propia en otra actividad no 

afectada por el mecanismo RED o siéndolo no haber adoptado las medidas previstas en el 
artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores salvo lo 
dispuesto en el apartado cuatro de esta Disposición adicional sobre incompatibilidades.

1.5 No percibir una prestación de cese de actividad o para la sostenibilidad de la 
actividad.

1.6 El acceso a la prestación requerirá la suscripción del compromiso de actividad al que 
se refiere el artículo 300.

1.7 No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva 
de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de 
cotización requerido para ello.

2. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente:

2.1 Resolución de la autoridad laboral autorizando la aplicación del mecanismo RED en 
su modalidad sectorial para los trabajadores de la empresa.
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2.2 Que la adopción de las medidas del mecanismo RED afecte al 75 por ciento de la 
plantilla de la empresa.

2.3 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 
por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios 
anteriores.

2.4 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario 
mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

2.5 Cumplir la empresa con las obligaciones laborales adquiridas como consecuencia de 
la adopción de medidas al amparo del Mecanismo RED y estar al corriente en el pago de 
salarios de los trabajadores.

2.6 Presentar a la entidad gestora de la prestación un proyecto de inversión y actividad a 
desarrollar.

2.7 Participar en el plan de recualificación presentado a la autoridad laboral para los 
trabajadores por cuenta ajena.

3. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas no tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente:

3.1 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 
por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios 
anteriores.

3.2 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario 
mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

3.3 Presentar a la entidad gestora de la prestación un proyecto de inversión y actividad a 
desarrollar.

3.4 Participar en un plan de recualificación que deberá ser presentado a la entidad 
gestora de la prestación.

Tres. Acción protectora. El sistema de protección para la sostenibilidad de la actividad 
comprende las prestaciones siguientes:

1. Una prestación económica de pago único, calculada teniendo en cuenta que:
1.1 En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 

condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, la cuantía de la prestación será el 70 por 
ciento de la base reguladora y su determinación estará vinculada al tiempo de duración del 
mecanismo RED y en ningún caso podrá exceder de la que le corresponda atendiendo a lo 
previsto en el artículo 338.1.

1.2 En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas no tengan trabajadores asalariados, la cuantía de la prestación será el 70 
por ciento de la base reguladora teniendo en cuenta los periodos de cotización de 
conformidad con lo previsto en el artículo 338.

1.3 La base reguladora de la prestación económica será el promedio de las bases de 
cotización de los doce meses continuados e inmediatamente anteriores al acuerdo del 
Consejo de Ministros.

2. El abono por la entidad gestora de la prestación del 50 por ciento de la cotización a la 
Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen correspondiente calculada sobre la 
base reguladora de la prestación, siendo a cargo del trabajador el otro 50 por ciento. La 
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entidad gestora abonará a la persona trabajadora autónoma, junto con la prestación por cese 
de la actividad, el importe de la cuota que le corresponda, siendo la persona trabajadora 
autónoma la responsable del ingreso de la totalidad de las cotizaciones a la Seguridad 
Social.

Cuatro. Incompatibilidades.
1. El percibo de esta prestación es incompatible con la percepción de una prestación de 

desempleo, de mecanismo RED, de cese de actividad, con la renta activa de inserción 
regulada por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, o con cualquier otra 
prestación del sistema de Seguridad Social, distintas de las anteriores, salvo que fueran 
compatibles con el trabajo.

2. Las personas trabajadoras no podrán percibir, de forma simultánea, prestaciones 
derivadas de dos o más Mecanismos RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, ya 
sea como consecuencia del trabajo por cuenta propia como por el trabajo por cuenta ajena, 
en caso de concurrir el derecho a causar dos prestaciones podrá elegir la más beneficiosa.

3. Es incompatible con otro trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. En los 
supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en situación de pluriactividad, en 
el momento del hecho causante de la prestación por cese de actividad, la prestación por 
cese será compatible con la percepción de la remuneración por el trabajo por cuenta ajena 
que se venía desarrollando, siempre y cuando de la suma de la retribución mensual media 
de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores al nacimiento del derecho y la 
prestación para la sostenibilidad de la actividad en cómputo mensual resulte una cantidad 
media mensual inferior al importe del salario mínimo interprofesional vigente en el momento 
del nacimiento del derecho.

Cinco. Obligaciones.
1. El trabajador autónomo con trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta 

prestación deberá incorporarse a la actividad cuando se acuerde el levantamiento de las 
medidas adoptada en el mecanismo RED al menos a uno de los trabajadores de la empresa, 
y mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos seis meses consecutivos.

2. Se mantiene la obligación de cotizar el 50 por ciento por todas las contingencias, 
incluido el cese de actividad.

3. También deberá mantenerse al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social, 
tanto de las propias, como la de los trabajadores o asimilados, de su empresa.

4. Invertir el importe de la prestación en una actividad económica o profesional como 
trabajadores autónomos o destinar el 100 por ciento de su importe a realizar una aportación 
al capital social de una entidad mercantil de nueva constitución o constituida en el plazo 
máximo de doce meses anteriores a la aportación, siempre que vayan a poseer el control 
efectivo de la misma, conforme a lo previsto en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y a ejercer en ella una actividad, encuadrados como trabajadores por 
cuenta propia en el régimen especial de la Seguridad Social correspondiente por razón de su 
actividad.

Seis. Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 
autónomas e incapacidad temporal. La percepción de la prestación por incapacidad temporal 
es incompatible con la percepción de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de 
las personas trabajadoras autónomas. El tiempo en que se perciba la prestación por 
incapacidad temporal se descontará del tiempo de acceso a esta prestación.

Siete. Prestación por nacimiento y cuidado de menor.
1. En el supuesto de que el hecho causante del acceso a esta prestación se produzca 

cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento familiar, se seguirá percibiendo la prestación por 
nacimiento y cuidado de menor hasta que las mismas se extingan, en cuyo momento se 
pasará a percibir esta prestación, siempre que reúnan los requisitos legalmente establecidos.

2. Si durante la percepción de esta prestación económica la persona beneficiaria se 
encontrase en situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar, pasará a percibir la prestación por nacimiento y cuidado de menor. Una 
vez extinguida la prestación por nacimiento y cuidado de menor, el órgano gestor, de oficio, 
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reanudará el abono de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas hasta el agotamiento del período de duración a que se tenga 
derecho.

Ocho. Trabajadores autónomos económicamente dependientes.
Los trabajadores autónomos económicamente dependientes podrán causar derecho a la 

prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas 
siempre que no presten servicios en otras empresas y la empresa para la que preste 
servicios se haya acogido a alguna de las medidas del 47 bis del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores para el mecanismo RED en su modalidad sectorial.

El trabajador autónomo deberá estar incluido en el plan de recualificación de las 
personas afectadas que la empresa deberá presentar a la autoridad laboral de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 47 bis.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

En todo caso se exigirá que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas 
durante los dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración 
tributaria del 50 por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o 
ejercicios anteriores, y que los rendimientos netos mensuales por todas las actividades 
económicas o profesionales que desarrolle, durante dicho período, no alcancen la cuantía 
del salario mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera 
inferior.

La prestación económica del trabajador autónomo económicamente dependiente se 
regirá por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Nueve. Órgano gestor.
El órgano gestor de la prestación será la mutua colaboradora o el Instituto Social de la 

Marina.
Diez. Solicitud de la adopción de medidas por los trabajadores autónomos, autónomos 

por su condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente 
cuyas empresas tengan trabajadores asalariados.

Los trabajadores autónomos a los que hace referencia este apartado que hayan 
solicitado la adopción del mecanismo RED en su modalidad sectorial previstas en el artículo 
47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de al menos el 75 por 
ciento de la plantilla de la empresa, deberán solicitar a la autoridad laboral su inclusión en las 
medidas para poder tener acceso a esta prestación.

El informe que deba emitir la Inspección de Trabajo de conformidad con el artículo 47 bis 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores analizará la situación de estos 
trabajadores autónomos.

Once. Solicitud de la prestación.
1. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios de 

sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas empresas tengan 
trabajadores asalariados y hayan solicitado la adopción del mecanismo RED en su 
modalidad sectorial previstas en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, podrán solicitar esta prestación dentro del plazo de quince días a contar 
del día siguiente a la recepción de la resolución de la Autoridad Laboral autorizando la 
misma ante la Mutua colaboradora con la que tenga cubierta la protección de cese de 
actividad o el Instituto Social de la Marina. Los efectos económicos serán desde la fecha de 
la solicitud.

No obstante, si la solicitud se presentara transcurrida el plazo previsto en el apartado 
anterior los efectos de económicos se producirán a partir del día primero del mes siguiente a 
la solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada de la resolución de la autoridad laboral donde se haga 
constar el trabajador o los trabajadores autónomos que están afectados y el período en el 
que se producirá la reducción de la actividad o suspensión, así como del porcentaje de 
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afectación de la plantilla que debe ser de al menos el 75 por ciento de los trabajadores de la 
empresa.

Junto a la solicitud se acompañarán el proyecto de inversión y actividad a desarrollar, así 
como el plan de recualificación en el que participará.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

2. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios de 
sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas empresas no tengan 
trabajadores asalariados deberán presentar la solicitud a la mutua o al Instituto Social de la 
Marina con una autorización para que la entidad gestora de la prestación pueda comprobar 
la concurrencia de los requisitos exigidos.

La entidad gestora de la prestación dará traslado de las resoluciones reconociendo la 
prestación a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o del trabajador o de las administraciones 
públicas para comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

3. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes podrán solicitar esta 
prestación dentro del plazo de quince días a contar del día siguiente a la recepción de la 
resolución de la Autoridad Laboral autorizando las medidas previstas en el artículo 47 bis 
ante la Mutua colaboradora con la que tenga cubierta la protección de cese de actividad o el 
Instituto Social de la Marina. Los efectos económicos de la solicitud serán desde la fecha de 
la solicitud.

La solicitud del trabajador autónomo deberá ir acompañada de la solicitud y el plan de 
recualificación de las personas afectadas que la empresa deberá presentar a la autoridad 
laboral de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 bis.3 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores donde deberá estar incluido el trabajador autónomo 
económicamente dependiente.

Asimismo, deberá presentar los documentos contables en el que se registren la 
reducción de ingresos ordinarios o ventas exigido, y las declaraciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás documentos 
preceptivos que, a su vez, justifiquen los rendimientos netos mensuales y las partidas 
correspondientes consignadas en las cuentas aportadas.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina. 
recabarán los datos necesarios de la empresa o del trabajador o de las administraciones 
públicas para comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

Doce. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, será aplicable para el reintegro de prestaciones 
indebidamente percibidas lo establecido en el artículo 55 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social y en el artículo 80 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social, correspondiendo al órgano gestor la declaración como indebida de la 
prestación.

Trece. Infracciones.
En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en esta ley y en el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
Catorce. Jurisdicción competente y reclamación previa.
Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de las 

decisiones del órgano gestor relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de esta 
prestación, así como al pago de estas. El interesado deberá formular reclamación previa 
ante el órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del orden social competente. 
La resolución del órgano gestor habrá de indicar expresamente la posibilidad de presentar 
reclamación, el órgano ante el que se debe interponer, así como el plazo para su 
interposición.
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Quince. Esta protección por cese de actividad se financiará con cargo a la cotización por 
dicha contingencia.

Disposición adicional quincuagésima.  Observatorio para el análisis y seguimiento de la 
prestación por cese de actividad por causas económicas, así como de la integración de 
períodos sin obligación de cotizar de los trabajadores autónomos.

En un plazo de tres meses desde el 1 de abril de 2023 y con el objetivo de mejorar la 
eficacia y cobertura de la prestación por cese de actividad por causas económicas de los 
trabajadores autónomos regulada en el artículo 331, así como de la integración de períodos 
sin obligación de cotizar regulada en el artículo 322, mediante orden ministerial, se creará un 
observatorio para el análisis y seguimiento de su funcionamiento integrado por 
representantes de la Secretaría de Estado de Seguridad Social y Pensiones, de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, así como de las 
asociaciones de autónomos. A tales efectos, de forma periódica, propondrá aquellas 
medidas tendentes a la adaptación de la regulación y cobertura de los trabajadores 
autónomos por esta contingencia.

Disposición adicional quincuagésima primera.  Prestación especial por desempleo de las 
personas trabajadoras sujetas a la relación laboral especial de los artistas que desarrollan su 
actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las personas que 
realizan actividades técnicas y auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad.

1. Las personas trabajadoras sujetas a la relación laboral especial de las personas 
dedicadas a las actividades artísticas, así como a las actividades técnicas y auxiliares 
necesarias para su desarrollo, tendrán derecho a la prestación por desempleo especial 
regulada en la presente disposición, en los términos y condiciones establecidas en la misma.

2. Podrán acceder a esta prestación las personas a las que se refiere el apartado 
anterior que reúnan las condiciones siguientes:

a) No tener derecho a la prestación contributiva por desempleo regulada en el título III, 
con la salvedad prevista en el apartado 3.

b) Cumplir todos los requisitos establecidos en el artículo 266, excepto el previsto en su 
letra b).

c) Acreditar sesenta días de alta con prestación real de servicios en la actividad artística 
en los dieciocho meses anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en que 
cesó la obligación de cotizar, que no hayan sido computadas para el reconocimiento de un 
derecho anterior.

Alternativamente, se podrá acceder cuando se acrediten cotizaciones en el Régimen 
General de la Seguridad Social, por alta con prestación real de servicios en la actividad 
artística o por regularizaciones anuales ya realizadas, durante un periodo mínimo de 180 
días, dentro de los seis años anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en 
que cesó la obligación de cotizar, que no hayan sido computadas para el reconocimiento de 
un derecho anterior.

3. Quienes tengan suspendida la prestación contributiva por desempleo regulada en el 
título III y además acrediten la actividad y cotizaciones en el sector artístico previstas en los 
apartados 2.b) y c) de esta disposición, podrán optar por percibir la prestación especial 
generada por las nuevas cotizaciones efectuadas, en cuyo caso la prestación contributiva 
quedará extinguida.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.c), no podrán computarse para el 
reconocimiento de un derecho posterior las cotizaciones acreditadas en los seis años 
anteriores a la fecha de la situación legal de desempleo o al momento en que cesó la 
obligación de cotizar, incluyendo las correspondientes a posibles regularizaciones que 
pudieran efectuarse con posterioridad a dicho reconocimiento, hayan sido o no computadas 
para el acceso a la prestación especial.

5. Si la prestación especial se solicita dentro del plazo de los quince días siguientes a la 
fecha de la situación legal de desempleo en la actividad artística, el derecho nacerá el día 
siguiente al de dicha situación legal de desempleo. La solicitud requerirá la inscripción como 
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demandante de empleo, así como la suscripción del compromiso de actividad al que se 
refiere el artículo 300.

Quien acredite cumplir los requisitos exigidos, pero presente la solicitud transcurrido el 
plazo de quince días a que se refiere el párrafo anterior, tendrá derecho al reconocimiento de 
la prestación a partir de la fecha de la solicitud, perdiendo tantos días de prestación como 
medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento del derecho de haberse 
solicitado en tiempo y forma y aquella en que efectivamente se hubiese formulado la 
solicitud.

6. La duración de la prestación por desempleo prevista en esta disposición será de 120 
días.

7. La cuantía de esta prestación especial será igual al 80 por ciento del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) mensual vigente en cada momento, salvo cuando la 
media diaria de las bases de cotización correspondientes a los últimos sesenta días de 
prestación real de servicios en la actividad artística sea superior a 60 euros, en cuyo caso 
será igual al 100 por ciento del IPREM.

8. Durante el período de percepción de la prestación por desempleo especial prevista en 
esta disposición, la entidad gestora cotizará por la contingencia de jubilación. La base de 
cotización coincidirá con la base de cotización mínima vigente en cada momento, por 
contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de cotización del 
Régimen General de la Seguridad Social.

9. Una vez extinguida esta prestación especial, el trabajador podrá obtener de nuevo su 
reconocimiento cuando vuelva a encontrarse en situación legal de desempleo, reúna los 
requisitos exigidos al efecto y haya transcurrido un año, al menos, desde la fecha de dicha 
extinción.

10. La prestación especial quedará extinguida si su titular accede a la protección por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial prevista en el título III de este texto refundido o 
al Programa de Renta Activa de Inserción regulado en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de 
noviembre.

11. El agotamiento de la prestación regulada en esta disposición no constituye un 
supuesto de acceso a los subsidios previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 274 ni 
al subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años previsto en el artículo 280 de 
este texto refundido. Dicho agotamiento, tampoco dará derecho a acceder a la Renta Activa 
de Inserción en los supuestos en los que para ello se exige agotar una prestación o subsidio 
por desempleo. No obstante, en el caso de haber percibido la prestación especial tras haber 
agotado una prestación contributiva, se podrá acceder al subsidio por agotamiento de ésta, 
siempre que se solicite en el plazo de doce meses siguientes a dicho agotamiento.

12. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque su 
realización no implique la inclusión obligatoria en alguno de los regímenes de la Seguridad 
Social, o por cuenta ajena o con cualquier otra prestación, renta mínima, renta de inclusión, 
salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública. No 
obstante lo anterior, sí será compatible con la percepción de derechos de propiedad 
intelectual y derechos de imagen.

En lo no previsto en esta disposición, serán de aplicación a la prestación especial 
regulada en la misma, las normas contenidas en el título III de este texto refundido, a 
excepción del capítulo III.

Disposición adicional quincuagésima segunda.  Inclusión en el sistema de Seguridad 
Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas 
incluidas en programas de formación.

1. La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades incluidas 
en programas de formación y la realización de prácticas académicas externas al amparo de 
la respectiva regulación legal y reglamentaria, determinará la inclusión en el sistema de la 
Seguridad Social de las personas que las realicen en los términos de esta disposición 
adicional.

Las prácticas a que se refiere el párrafo anterior comprenden:
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a) Las realizadas por alumnos universitarios, tanto las dirigidas a la obtención de 
titulaciones oficiales de grado y máster, doctorado, como las dirigidas a la obtención de un 
título propio de la universidad, ya sea un máster de formación permanente, un diploma de 
especialización o un diploma de experto.

b) Las realizadas por alumnos de formación profesional, siempre que las mismas no se 
presten en el régimen de formación profesional intensiva.

c) Las realizadas por alumnos de Enseñanzas Artísticas Superiores, enseñanzas 
artísticas profesionales y enseñanzas deportivas del sistema educativo.

2. Las personas que realicen las prácticas a que se refiere el apartado 1 quedarán 
comprendidas como asimiladas a trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General de 
la Seguridad Social, excluidos los sistemas especiales del mismo, salvo que la práctica o 
formación se realice a bordo de embarcaciones, en cuyo caso la inclusión se producirá en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

3. La acción protectora será la correspondiente al régimen de Seguridad Social aplicable, 
con la exclusión de la protección por desempleo, de la cobertura del Fondo de Garantía 
Salarial y por Formación Profesional. En el supuesto de las prácticas no remuneradas se 
excluirá también la protección por la prestación de incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes.

Las prestaciones económicas por nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural, se abonarán por la entidad gestora o, en su 
caso, por la mutua colaboradora, mediante pago directo de la misma.

Las prestaciones que correspondan por la situación de incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes o profesionales se abonarán en todo caso mediante pago delegado.

4. El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las siguientes 
reglas:

a) En el caso de las prácticas formativas remuneradas, el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el 
programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de empresario. En el 
supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más entidades u organismos, 
tendrá la condición de empresario aquel al que corresponda hacer efectiva la respectiva 
contraprestación económica.

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la normativa 
general de aplicación.

b) En el caso de las prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución o entidad en la que 
se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo de cooperación que, en su caso, 
se suscriba para su realización se disponga que tales obligaciones corresponderán al centro 
de formación responsable de la oferta formativa. Quien asuma la condición de empresario 
deberá comunicar los días efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el 
centro donde se realice la práctica formativa.

Por la entidad que resulte responsable conforme a lo indicado en el párrafo anterior se 
solicitará de la Tesorería General de la Seguridad Social la asignación de un código de 
cuenta de cotización específico para este colectivo de personas.

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la normativa 
general de aplicación salvo las excepciones previstas en la presente norma, efectuándose el 
alta al inicio de las prácticas formativas y la baja a la finalización de estas, sin perjuicio de 
que para la cotización a la Seguridad social y su acción protectora se tengan en cuenta 
exclusivamente los días en que se realicen dichas prácticas. A estos efectos, el plazo para 
comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social dicha alta y baja será de diez días 
naturales desde el inicio o finalización de las prácticas.

5. La cotización a la Seguridad Social, tanto en el caso de las prácticas formativas 
remuneradas como en el de las no remuneradas, se ajustará a las siguientes previsiones:

a) En ambos casos, están expresamente excluida la cotización finalista del Mecanismo 
de Equidad Intergeneracional.
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b) A las cuotas por contingencias comunes les resultará de aplicación una reducción del 
95 por ciento sin que les sea de aplicación otros beneficios en la cotización distintos a esta 
reducción. A estas reducciones de cuotas les resultará de aplicación lo establecido en el 
artículo 20 de esta ley, a excepción de lo establecido en su apartado 1.

c) La entidad que asuma la condición de empresa a efecto de las obligaciones con la 
Seguridad, conforme a lo establecido en las letras a) y b) del apartado 4, adquiere la 
condición de sujeto obligado y responsable del ingreso de la totalidad de las cuotas.

6. La cotización en el supuesto de prácticas formativas remuneradas se ajustará a las 
siguientes previsiones:

a) Se efectuará aplicando las reglas de cotización correspondientes a los contratos 
formativos en alternancia, establecidas en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y en sus normas de aplicación y desarrollo, a excepción de lo establecido en el 
ordinal 2.º del apartado 1 de la disposición adicional cuadragésima tercera.

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será la base 
mínima de cotización vigente en cada momento respecto del grupo de cotización 7, salvo en 
aquellos meses en los que el alta no se extienda a la totalidad de los mismos, en los que la 
base de cotización a efectos de prestaciones será la parte proporcional de dicha base 
mínima.

7. La cotización en el supuesto de prácticas formativas no remuneradas se ajustará a las 
siguientes previsiones:

a) Consistirá en una cuota empresarial por cada día de prácticas formativas por 
contingencias comunes y por contingencias profesionales, que tendrá en cuenta la exclusión 
de la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, que serán 
establecidas para cada ejercicio en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, sin que pueda superarse la cuota máxima por contingencias comunes y 
profesionales que se determine, igualmente, en dicha ley.

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será el resultado 
de multiplicar la base mínima de cotización vigente en cada momento respecto del grupo de 
cotización 8, por el número de días de prácticas formativas realizadas en el mes natural con 
el límite, en todo caso, del importe de la base mínima de cotización mensual correspondiente 
al grupo de cotización 7.

c) El plazo reglamentario de ingreso de las cuotas correspondiente a los meses de 
enero, febrero y marzo será el mes de abril; el de las cuotas correspondientes a los meses 
de abril, mayo y junio, será el mes de julio; el de las cuotas correspondientes a los meses de 
julio, agosto y septiembre, será el mes de octubre; y el de las cuotas correspondientes a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, será el mes de enero.

Hasta el penúltimo día natural de cada uno de los meses que, conforme a lo indicado en 
el párrafo anterior, se constituyen como plazo reglamentario de ingreso de cuotas, las 
entidades que asumen la condición de empresa deberán comunicar a la Tesorería General 
de la Seguridad Social el número de días en que se haya realizado cualquier de prácticas y 
programas formativos no remunerados, realizados por las personas asimiladas a 
trabajadores por cuenta ajena a que se refiere este apartado, durante los tres meses 
inmediatamente anteriores.

d) En el caso de las personas que no hayan realizado día alguno de prácticas o 
programas formativos no remunerados en un determinado mes, se deberá informar 
expresamente de tal circunstancia. En cualquier caso, la empresa deberá solicitar de la 
Tesorería General de la Seguridad Social la liquidación de cuotas correspondiente a los tres 
meses inmediatamente anteriores, hasta el penúltimo día natural del respectivo plazo de 
ingreso.

Cuando la persona que realice las practicas se encuentre en una situación de 
incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, nacimiento y cuidado de 
menor, riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, la empresa deberá indicar 
a la Tesorería General de la Seguridad Social, los días previstos de realización de la práctica 
formativa.
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En el supuesto de que la empresa no comunique los datos necesarios para la 
determinación de la cuota a ingresar conforme a lo establecido en el último párrafo de la letra 
c) anterior, o en los dos párrafos anteriores, en el plazo establecido en esta disposición, el 
importe de la deuda del período mensual al que se refiera la misma será el importe 
resultante de multiplicar la suma de las cuotas a las que se refiere el primer párrafo de la 
letra a) por el número de días de alta en el mes de que se trate, con el límite mensual al que 
se refiere el citado primer párrafo. En estos supuestos el número de días de alta a efectos de 
prestaciones serán dichos días.

e) A efectos de prestaciones, cada día de prácticas formativas no remuneradas será 
considerado como 1,61 días cotizados, sin que pueda sobrepasarse, en ningún caso, el 
número de días del mes correspondiente. Las fracciones de día que pudieran resultar del 
coeficiente anterior se computaran como un día completo.

8. Las personas a las que hace referencia la presente disposición que, con anterioridad a 
su fecha de entrada en vigor, se hubieran encontrado en la situación indicada en la misma, 
podrán suscribir un convenio especial, por una única vez, en el plazo, términos y condiciones 
que determine el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, que les posibilite el 
cómputo de la cotización por los periodos de formación o realización de prácticas no 
laborales y académicas realizados antes de esa fecha de entrada en vigor, hasta un máximo 
de cinco años.

9. Las administraciones públicas competentes llevarán a cabo planes específicos para la 
erradicación del fraude a la Seguridad Social asociado a las prácticas formativas que 
encubren puestos de trabajo.

10. En un plazo de tres meses a computar desde el 1 de abril de 2023 y con el objetivo 
de mejorar la eficacia de las medidas reguladas en esta disposición, mediante orden 
ministerial se creará un observatorio para el análisis y seguimiento de su aplicación y 
efectividad de las medidas adoptadas, que estará integrado por representantes del Ministerio 
de Educación y Formación profesional, del Ministerio de Universidades, de la Secretaría de 
Estado de Seguridad Social y Pensiones y de las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas. A tales efectos, de forma periódica, propondrá aquellas medidas 
tendentes a la adaptación de la regulación y cobertura de los alumnos que realicen prácticas 
formativas o prácticas académicas externas incluidas en los programas de formación.

11. No estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición adicional las 
personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el apartado 1 figuren 
en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por el desempeño 
de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, o durante la 
cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o tengan la 
condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la Seguridad Social, 
tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva.

La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 
percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha 
inclusión no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la 
prestación por asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias 
profesionales.

Disposición adicional quincuagésima tercera.  Pensiones mínimas e indicadores de 
suficiencia en cumplimiento de la recomendación 15 del Pacto de Toledo.

1. Desde el año 2027, la cuantía mínima de la pensión de jubilación contributiva para un 
titular mayor de 65 años con cónyuge a cargo, una vez revalorizada según lo dispuesto en el 
artículo 58.2, y que servirá de cuantía de referencia, no podrá ser inferior al umbral de la 
pobreza calculado para un hogar compuesto por dos adultos.

Para la determinación de dicho umbral de la pobreza se multiplicará por 1,5 el umbral de 
la pobreza correspondiente a un hogar unipersonal en los términos concretados para España 
en el último dato disponible de la Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de 
Estadística, actualizada hasta el año correspondiente de acuerdo con el crecimiento medio 
interanual de esa renta en los últimos ocho años.
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2. La brecha existente entre la cuantía de referencia y el umbral de la pobreza calculado 
para un hogar de dos adultos, se reducirá progresivamente, de acuerdo con la siguiente 
escala:

– El 1 de enero de 2024 la cuantía de referencia se incrementará adicionalmente en el 
porcentaje necesario para reducir en un 20 por ciento la brecha que exista.

– El 1 de enero de 2025 la cuantía de referencia se incrementará adicionalmente en el 
porcentaje necesario para reducir en un 30 por ciento la brecha que exista.

– El 1 de enero de 2026 la cuantía de referencia se incrementará adicionalmente en el 
porcentaje necesario para reducir en un 50 por ciento la brecha que exista.

– El 1 de enero de 2027 la cuantía de referencia se incrementará adicionalmente, si ello 
fuese necesario, hasta alcanzar el umbral de pobreza calculado para un hogar de dos 
adultos.

3. La cuantía mínima de la pensión de viudedad con cargas familiares, las de pensiones 
contributivas con cónyuge a cargo, excepto la de incapacidad permanente total de menores 
de 60 años, serán desde el año 2024 iguales a la cuantía de referencia del apartado 1.

4. El resto de las cuantías mínimas de las pensiones contributivas, una vez 
revalorizadas, se incrementarán adicionalmente cada año y en el mismo periodo en un 
porcentaje equivalente al 50 por ciento de los porcentajes resultantes del apartado 2.

5. Las pensiones no contributivas, una vez revalorizadas conforme dispone el artículo 62, 
se incrementaran adicionalmente cada año, en el mismo período y por el mismo 
procedimiento previsto en el apartado 2, pero con la referencia de multiplicar por 0,75 el 
umbral de la pobreza de un hogar unipersonal.

6. La determinación de las cuantías a las que se refieren los apartados anteriores se 
efectuarán por las respectivas leyes presupuestos generales del Estado para cada año.

7. En cumplimiento de la recomendación 15 del Pacto de Toledo de 2020, el Gobierno 
realizará un seguimiento continuo de la evolución de las pensiones mínimas y de las 
pensiones no contributivas. A partir de este análisis, y con periodicidad anual, elevará un 
informe a la citada Comisión del Pacto de Toledo en el que evaluará el impacto de estas 
prestaciones en la reducción de la pobreza, con particular atención a la dimensión de 
género, y propondrá en su caso la revisión de los parámetros que inciden en la capacidad de 
estas prestaciones de eliminar la pobreza y dignificar el nivel de vida de sus perceptores.

Disposición adicional quincuagésima cuarta.  Garantía de servicios a personas 
beneficiarias del nivel asistencial.

Las personas beneficiarias del subsidio por desempleo tendrán garantizado, en todo 
caso, el acceso al itinerario o plan personalizado adecuado a su perfil, previsto en el artículo 
56.1.c) de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, y dentro del marco del acuerdo de actividad 
previsto en el artículo 3 de la precitada Ley.

Disposición adicional quincuagésima quinta.  Evaluación financiera y de mejora de la 
empleabilidad.

En el marco de la evaluación de la política de empleo establecida en el Título VI de la 
Ley 3/2023, de 28 de febrero, se llevará a cabo una evaluación específica de la eficacia e 
impacto del nivel asistencial de la protección por desempleo en la mejora de la empleabilidad 
de las personas beneficiarias de esta.

Disposición adicional quincuagésima sexta.  Acceso extraordinario a la prestación 
contributiva por desempleo de las personas trabajadoras transfronterizas en las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla.

Los trabajadores residentes en el Reino de Marruecos que hayan desempeñado su 
última relación laboral en las ciudades de Ceuta y Melilla, amparados por autorización de 
trabajo para trabajadores transfronterizos, podrán acceder a la protección por desempleo de 
nivel contributivo sin necesidad de acreditar residencia en España, siempre que reúnan 
todos los requisitos establecidos en la legislación aplicable y en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.
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Disposición adicional quincuagésima séptima.  Acceso al subsidio por desempleo de 
emigrantes retornados.

1. Serán beneficiarios del subsidio por desempleo regulado en esta disposición los 
trabajadores españoles que acrediten su condición de emigrantes retornados mediante el 
Certificado de Emigrante retornado expedido por el Área o Dependencia de Trabajo e 
Inmigración de la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia correspondiente 
al domicilio en el que ha fijado su residencia en España, así como el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Estar desempleados y no tener derecho a la prestación por desempleo de nivel 
contributivo.

b) Estar inscritos como demandantes de empleo y haber suscrito el acuerdo de actividad 
regulado en el artículo 3 de la Ley 3/2023 de 28 de febrero.

c) Haber retornado de países no pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con 
los que no exista convenio sobre protección por desempleo.

d) Haber trabajado en los citados países, como mínimo, doce meses en los últimos seis 
años desde su última salida de España. Los hijos o nietos de emigrantes españoles que por 
primera vez vayan a fijar su residencia permanente en España, han de haber ejercicio la 
nacionalidad española durante la realización de los doce meses de trabajo.

e) No haber obtenido prestaciones por desempleo en el país de emigración.
f) Carecer de rentas en los términos establecidos en el artículo 275.
2. La fecha del hecho causante para acceder al subsidio regulado en esta disposición es 

aquella en la que la persona retorna a España para fijar su residencia de forma permanente.
3. A los efectos de solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho a este subsidio 

resultará de aplicación lo previsto en el artículo 276.
4. La duración máxima del subsidio será de dieciocho meses y su cuantía se determinará 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 278.
5. Este subsidio es incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque no implique la 

inclusión obligatoria en alguno de los regímenes de la Seguridad Social o en alguna 
mutualidad de previsión social alternativa. Este subsidio aplicará el régimen de 
compatibilidad establecido en el artículo 282.3

6. El subsidio regulado en esta disposición se suspenderá, reanudará y extinguirá 
conforme a lo previsto en el artículo 279.1 y 2.

7. En lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo establecido en el 
título III.

Disposición adicional quincuagésima octava.  Acceso al subsidio por desempleo por las 
personas víctimas de violencia de género o sexual.

1. Serán beneficiarias del subsidio por desempleo regulado en esta disposición las 
personas víctimas de violencia de género o sexual, que, además, reúnan los requisitos 
siguientes:

a) No tener derecho a la prestación por desempleo de nivel contributivo.
b) No haber sido beneficiarias de tres derechos al programa de renta activa de inserción 

regulados en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, aunque no se hubieran 
disfrutado por el periodo de duración máxima de la renta, salvo que, desde la fecha del 
nacimiento del primero de los derechos hasta la de la solicitud del subsidio regulado en esta 
disposición, hubieran transcurrido tres o más años.

c) Estar inscritas como demandantes de empleo y haber suscrito el acuerdo de actividad 
regulado en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero.

d) Carecer de rentas propias en los términos previstos en el artículo 275.1, salvo en el 
supuesto de que se tenga cónyuge, pareja de hecho y/o hijos menores de veintiséis años, o 
mayores con discapacidad, o menores acogidos y acogidas o en guarda con fines de 
adopción o acogimiento, en cuyo caso, se deberá cumplir el requisito de tenencia de 
responsabilidades familiares conforme a lo establecido en los apartados 2 y 3 del mismo 
artículo.
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2. Tendrán consideración de víctimas de violencia de género y sexual las personas a las 
que se refiere, respectivamente, el artículo 1.1 y 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y el artículo 3.1 
y 2 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual.

3. Las situaciones de violencia de género o sexual que dan lugar al reconocimiento del 
subsidio por desempleo se acreditarán, respectivamente, conforme a lo establecido en el 
artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y según lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.

4. La fecha del hecho causante para acceder al subsidio regulado en esta disposición es 
aquella en que se emita por la Administración competente el correspondiente informe que 
acredite ser víctima de violencia de violencia de género o sexual, aquella en que se emita el 
informe del Ministerio Fiscal, o la de la notificación a la persona interesada de la 
correspondiente sentencia o resolución judicial.

5. A los efectos de solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho a este subsidio 
resultará de aplicación lo previsto en el artículo 276.

6. La cuantía del subsidio previsto en esta disposición se determinará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 278.

7. La duración máxima del subsidio, en este supuesto, será de treinta meses, salvo que 
la persona hubiera sido beneficiaria con anterioridad de uno o dos derechos al programa de 
Renta Activa de Inserción regulada en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, en 
cuyo caso, la duración máxima será de veinte y de diez meses, respectivamente.

8. El subsidio regulado en esta disposición se suspenderá, reanudará y extinguirá 
conforme a lo previsto en el artículo 279.1 y 2.

9. Este subsidio es incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque no implique la 
inclusión obligatoria en alguno de los regímenes de la Seguridad Social o en alguna 
mutualidad de previsión social alternativa. A este subsidio se le aplicará el régimen de 
compatibilidad establecido en el artículo 282.3.

10. Las personas que hayan agotado la duración máxima del subsidio que en cada caso 
corresponda por ser víctimas de violencia de género o sexual, podrán acceder de nuevo al 
mismo si lo solicitan, acreditando cumplir los requisitos exigidos, una vez transcurridos tres o 
más años desde el nacimiento del primer derecho a la renta activa de inserción como víctima 
de violencia de género o sexual o desde el nacimiento del derecho al subsidio regulado en 
esta disposición, en caso de no haber percibido previamente la renta activa de inserción 
como víctima de violencia de género o sexual.

11. Lo previsto en esta disposición resultará de aplicación a las víctimas de violencia 
ejercida por sus padres o por sus hijos. En este supuesto, la situación de violencia se 
acreditará mediante sentencia o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida 
cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal.

12. En lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo establecido en el 
título III.

Disposición adicional quincuagésima novena.  Régimen de compatibilidad aplicable a las 
prestaciones por desempleo.

1. No obstante lo previsto en el artículo 282, las prestaciones contributivas por 
desempleo nacidas a partir del 1 de abril de 2025 cuyo periodo reconocido de derecho fuera 
superior a doce meses, una vez devengados los primeros nueve meses, serán compatibles 
con el trabajo por cuenta ajena a tiempo completo y a tiempo parcial en la misma forma, 
condiciones y efectos previstos para el subsidio por desempleo en el apartado 3 del citado 
artículo, con las particularidades previstas en esta disposición.

El beneficiario podrá desistir de la aplicación de la compatibilidad presentando solicitud al 
efecto. Si dicha solicitud se presenta en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la 
efectividad del complemento de apoyo al empleo por inicio de la relación laboral o por inicio 
del décimo mes de devengo de la prestación manteniendo uno o varios contratos a tiempo 
parcial, la prestación quedará suspendida por realizar un trabajo por cuenta ajena a tiempo 
completo o a tiempo parcial desde la fecha de inicio de dicho trabajo o desde el inicio del 
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décimo mes de devengo. Solicitada fuera de dicho plazo, la prestación se suspenderá desde 
la fecha en que se solicite. En ambos casos, una vez suspendida la prestación, quedará 
sujeta a las condiciones generales de reanudación por colocación, sin posibilidad de 
compatibilizar la misma, a partir de entonces, con el trabajo a tiempo parcial conforme a lo 
previsto en el artículo 282.2

2. No obstante lo previsto en el artículo 282, las prestaciones contributivas por 
desempleo nacidas antes del 1 de abril de 2025, cuyo periodo de derecho fuera superior a 
doce meses, a partir de dicha fecha, y una vez devengados los primeros nueve meses, 
serán compatibles con el trabajo por cuenta ajena a tiempo completo, en la misma forma, 
condiciones y efectos previstos para el subsidio por desempleo en el apartado 3 del citado 
artículo, con las particularidades previstas en esta disposición, y previa solicitud del 
beneficiario. Presentada la solicitud en el plazo de los quince días hábiles siguientes al inicio 
de la relación laboral, se percibirá el complemento de apoyo al empleo desde el inicio de la 
relación laboral. Presentada la solicitud fuera de dicho plazo, producirá efectos desde la 
fecha de presentación de la solicitud.

3. La cuantía y duración del complemento de apoyo al empleo aplicable a las 
prestaciones contributivas, se determinará de acuerdo con la tabla siguiente:

Mes de prestación en que se 
percibe el complemento de 

apoyo al empleo

CAE. Empleo a tiempo 
completo (% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo 
parcial >= 75 % de la 
jornada (% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo 
parcial <75 % y >=50 % de la 

jornada (% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo 
parcial <50 % de la jornada 

(% IPREM)
Duración máxima

10.ª 80 75 70 60 30
11.ª 80 75 70 60 60
12.ª 80 75 70 60 90

13.º a 15.º 80 75 70 60 180
16.º a 18.º 60 50 45 40 180
19.º a 21.º 40 35 30 25 180
22.º a 24.º 30 25 20 15 180

Para la determinación de la duración máxima se tendrá en cuenta el mes de prestación 
en que se inicie la compatibilización. La cuantía del complemento de apoyo al empleo se 
determinará, cada mes a partir del decimotercer mes, en función de la jornada pactada al 
inicio de la compatibilización y del mes en que se encuentre en cada momento el perceptor 
del complemento de apoyo conforme a la tabla anterior.

4. El acceso al subsidio previsto en el artículo 274.1.a) o en el artículo 280 como 
consecuencia del agotamiento de prestaciones por desempleo reconocidas a partir de 1 de 
abril de 2025, se entenderá, a efectos de determinación de la cuantía inicial del 
complemento de apoyo al empleo, como una continuación de la citada prestación. Así, para 
quien acceda a estos subsidios después de haber agotado una prestación por desempleo de 
más de doce meses, la cuantía del complemento de apoyo al empleo por compatibilidad con 
empleo a tiempo completo y a tiempo parcial se determinará de acuerdo con la tabla del 
artículo 282.3, considerándose como referencia temporal el número de meses transcurridos 
en cada momento a partir del decimotercer mes de prestación.

5. La prestación contributiva por desempleo será incompatible con el trabajo por cuenta 
ajena cuando el salario bruto mensual sea superior al 375 por ciento del IPREM en la forma 
que se establezca reglamentariamente.

6. El complemento de apoyo al empleo como compatibilidad de la prestación contributiva 
tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de prestación por desempleo de nivel 
contributivo.

7. Durante el periodo de percepción del complemento de apoyo al empleo por colocación 
a tiempo completo compatible con la prestación y el subsidio por desempleo, la entidad 
gestora no ingresará cotizaciones a la Seguridad Social. Cuando este complemento sea 
compatible con una colocación a tiempo parcial, la entidad gestora cotizará reduciendo la 
base de cotización de forma proporcional al tiempo trabajado.
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Disposición adicional sexagésima.  Seguimiento de los convenios celebrados entre las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y los Servicios Públicos de Salud, así como 
de evaluación de la incapacidad temporal.

En el plazo de 3 meses, se creará una comisión estatal para la vigilancia y el control de 
la ejecución de los convenios de los servicios públicos de salud con las mutuas, así como 
para evaluar el funcionamiento operativo de los mismos, estudiar y proponer la adopción de 
medidas necesarias para mejorar su efectividad e impulsar su aplicación. Además, dicha 
comisión procederá al análisis de la incapacidad temporal por contingencias comunes, 
incluyendo el seguimiento de las causas, la incidencia y duración de los procesos; 
procediéndose a estudiar el impacto que la respuesta del Sistema Nacional de Salud, en 
cada uno de los ámbitos, tiene en los procesos de incapacidad temporal; y establecer líneas 
de actuación dirigidas a proteger la salud de las personas trabajadoras y así reducir el 
número de procesos y su duración, incluido el seguimiento y evaluación de dichas 
actuaciones.

Dicha comisión estará integrada por el Gobierno, por medio de representantes de la 
Secretaría de Estado de Seguridad Social y pensiones, y por representantes de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas a nivel estatal.

Igualmente, en cada Comunidad Autónoma se constituirá una comisión de seguimiento 
de los convenios para la mejora en la gestión de la incapacidad temporal y de asistencia 
sanitaria entre la respectiva Consejería competente en materia de Sanidad, las Mutuas 
Colaboradoras de la Seguridad Social y el Instituto Nacional de la Seguridad Social, de la 
que formarán parte cada uno de los agentes sociales que tengan representación en las 
comisiones ejecutivas del Instituto Nacional de Seguridad Social en ese territorio.

Disposición transitoria primera.  Derechos transitorios derivados de la legislación anterior 
a 1967.

1. Las prestaciones del Régimen General causadas con anterioridad a 1 de enero de 
1967 continuarán rigiéndose por la legislación anterior. Igual norma se aplicará respecto a 
las prestaciones de los regímenes especiales que se causen con anterioridad a la fecha en 
que se inicien los efectos de cada uno de ellos, lo cual tendrá lugar en la forma que se 
preveía en el apartado 3 de la disposición final primera de la Ley de la Seguridad Social de 
21 de abril de 1966.

Se entenderá por prestación causada aquella a la que tenga derecho el beneficiario por 
haberse producido las contingencias o situaciones objeto de protección y hallarse en 
posesión de todos los requisitos que condicionan su derecho, aunque aún no lo hubiera 
ejercitado.

2. También continuarán rigiéndose por la legislación anterior las revisiones y 
conversiones de las pensiones ya causadas que procedan en virtud de lo previsto en aquella 
legislación.

3. Subsistirán las mejoras voluntarias de prestaciones de la Seguridad Social 
establecidas por las empresas de acuerdo con la legislación anterior, sin perjuicio de las 
variaciones que sean necesarias para adaptarlas a las normas de la presente ley.

4. Quienes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento General del 
Mutualismo Laboral, de 10 de septiembre de 1954, tuvieran la condición de mutualistas, la 
conservarán y seguirán rigiéndose a todos los efectos, por el citado reglamento general, sin 
alteración de los derechos y obligaciones dimanantes de su respectivo contrato.

Disposición transitoria segunda.  Prestaciones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez 
e Invalidez.

1. Quienes en 1 de enero de 1967, cualquiera que fuese su edad en dicha fecha, 
tuviesen cubierto el período de cotización exigido por el extinguido Seguro de Vejez e 
Invalidez o que, en su defecto, hubiesen figurado afiliados al extinguido Régimen de Retiro 
Obrero Obligatorio, conservarán el derecho a causar las prestaciones del primero de dichos 
seguros, con arreglo a las condiciones exigidas por la legislación del mismo, y siempre que 
los interesados no tengan derecho a ninguna pensión a cargo de los regímenes que integran 
el sistema de la Seguridad Social, con excepción de las pensiones de viudedad de las que 
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puedan ser beneficiarios; entre tales pensiones se entenderán incluidas las correspondientes 
a las entidades sustitutorias que han de integrarse en dicho sistema, de acuerdo con lo 
previsto en la disposición transitoria vigésima primera.

2. La cuantía de las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, 
concurrentes o no con otras pensiones públicas, será la que se establezca en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3. Cuando concurran la pensión de viudedad y la del Seguro Obligatorio de Vejez e 
Invalidez, su suma no podrá ser superior al doble del importe de la pensión mínima de 
viudedad para beneficiarios con sesenta y cinco o más años que esté establecido en cada 
momento. Caso de superarse dicho límite, se procederá a la minoración de la cuantía de la 
pensión del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, en el importe necesario para no exceder 
del límite indicado.

4. Lo establecido en la disposición adicional quincuagésima tercera, apartado 4, se 
aplicará a la revalorización de las pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez en 
los supuestos en que proceda dicha revalorización.

Disposición transitoria tercera.  Cotizaciones efectuadas en anteriores regímenes.
1. Las cotizaciones efectuadas en los anteriores regímenes de Seguros Sociales 

Unificados, Desempleo y Mutualismo Laboral se computarán para el disfrute de las 
prestaciones del Régimen General de la Seguridad Social.

2. Los datos sobre cotización que obren en la Administración de la Seguridad Social 
podrán ser impugnados ante la misma y, en su caso, ante los órganos jurisdiccionales del 
orden social. Los documentos oficiales de cotización que hayan sido diligenciados, en su día, 
por las oficinas recaudadoras constituirán el único medio de prueba admisible a tales 
efectos.

3. Las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta ley fijarán las normas específicas 
para computar las cotizaciones efectuadas en los anteriores regímenes de Seguro de Vejez 
e Invalidez y de Mutualismo Laboral, a fin de determinar el número de años de cotización del 
que depende la cuantía de la pensión de jubilación establecida en la presente ley.

Dichas normas determinarán un sistema de cómputo que deberá ajustarse a los 
principios siguientes:

a) Tomar como base las cotizaciones realmente realizadas durante los siete años 
inmediatamente anteriores al 1 de enero de 1967.

b) Inducir, con criterio general y partiendo del número de días cotizados en el indicado 
periodo, el de años de cotización, anteriores a la fecha mencionada en el apartado a), 
imputables a cada trabajador.

c) Ponderar las fechas en que se implantaron los regímenes de pensiones de vejez y 
jubilación ya derogados y las edades de los trabajadores en 1 de enero de 1967.

d) Permitir que los trabajadores, que en la fecha mencionada en el apartado a) tengan 
edades más avanzadas, puedan acceder, en su caso, al cumplir los sesenta y cinco años de 
edad, a niveles de pensiones que no podrían alcanzar dados los años de existencia de los 
regímenes derogados.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación de legislaciones anteriores para causar derecho 
a pensión de jubilación.

1. El derecho a las pensiones de jubilación se regulará en el Régimen General de 
acuerdo con las siguientes normas:

1.ª) Las disposiciones de aplicación y desarrollo de la presente ley regularán las 
posibilidades de opción, así como los derechos que, en su caso, puedan reconocerse en el 
Régimen General a aquellos trabajadores que, con anterioridad a 1 de enero de 1967, 
estuvieran comprendidos en el campo de aplicación del Seguro de Vejez e Invalidez, pero no 
en el Mutualismo Laboral, o viceversa.

2.ª) Quienes tuvieran la condición de mutualista el 1 de enero de 1967 podrán causar el 
derecho a la pensión de jubilación a partir de los sesenta años. En tal caso, la cuantía de la 
pensión se reducirá en un 8 por ciento por cada año o fracción de año que, en el momento 
del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad de 65 años.
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En los supuestos de trabajadores que, cumpliendo los requisitos señalados en el 
apartado anterior, y acreditando treinta o más años de cotización, soliciten la jubilación 
anticipada derivada del cese en el trabajo como consecuencia de la extinción del contrato de 
trabajo, en virtud de causa no imputable a la libre voluntad del trabajador, el porcentaje de 
reducción de la cuantía de la pensión a que se refiere el párrafo anterior será, en función de 
los años de cotización acreditados, el siguiente:

1.º Entre treinta y treinta y cuatro años acreditados de cotización: 7,5 por ciento.
2.º Entre treinta y cinco y treinta y siete años acreditados de cotización: 7 por ciento.
3.º Entre treinta y ocho y treinta y nueve años acreditados de cotización: 6,5 por ciento.
4.º Con cuarenta o más años acreditados de cotización: 6 por ciento.
A tales efectos, se entenderá por libre voluntad del trabajador la inequívoca 

manifestación de voluntad de quien, pudiendo continuar su relación laboral y no existiendo 
razón objetiva que la impida, decida poner fin a la misma. Se considerará, en todo caso, que 
el cese en la relación laboral se produjo de forma involuntaria cuando la extinción se haya 
producido por alguna de las causas previstas en el artículo 267.1.a).

Asimismo, para el cómputo de los años de cotización se tomarán años completos, sin 
que se equipare a un año la fracción del mismo.

Se faculta al Gobierno para el desarrollo reglamentario de los supuestos previstos en los 
párrafos anteriores de la presente regla 2ª, quien podrá en razón del carácter voluntario o 
forzoso del acceso a la jubilación adecuar las condiciones señaladas para los mismos.

Los coeficientes reductores de la edad de jubilación a los que se refieren los artículos 
206 y 206 bis no serán tenidos en cuenta, en ningún caso, a efectos de acreditar la edad 
exigida para acceder a la jubilación regulada en la presente regla 2.ª Tampoco será de 
aplicación a la jubilación regulada en la presente regla el coeficiente del 0,50 previsto en el 
artículo 210.4 de esta ley.

2. Los trabajadores que, reuniendo todos los requisitos para obtener el reconocimiento 
del derecho a pensión de jubilación en la fecha de entrada en vigor de la Ley 26/1985, de 31 
de julio, de medidas urgentes para la racionalización de la estructura y de la acción 
protectora de la Seguridad Social, no lo hubieran ejercitado, podrán acogerse a la legislación 
anterior para obtener la pensión en las condiciones y cuantía a que hubieren tenido derecho 
el día anterior al de entrada en vigor de dicha ley.

3. Asimismo, podrán acogerse a la legislación anterior aquellos trabajadores que tuvieran 
reconocidas, antes de la entrada en vigor de la Ley 26/1985, de 31 de julio, ayudas 
equivalentes a jubilación anticipada, determinadas en función de su futura pensión de 
jubilación del sistema de la Seguridad Social, bien al amparo de planes de reconversión de 
empresas, aprobados conforme a las Leyes 27/1984, de 26 de julio sobre reconversión y 
reindustrialización, y 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas para la reconversión industrial, 
bien al amparo de la correspondiente autorización del entonces Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, dentro de las previsiones de los programas que venía desarrollando la 
extinguida Unidad Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, o de los 
programas de apoyo al empleo aprobados por Orden de dicho Ministerio, de 12 de marzo de 
1985.

El derecho establecido en el párrafo anterior también alcanzará a aquellos trabajadores 
comprendidos en planes de reconversión ya aprobados a la entrada en vigor de la Ley 
26/1985, de 31 de julio, de acuerdo con las normas citadas en dicho párrafo, aunque aún no 
tengan solicitada individualmente la ayuda equivalente a jubilación anticipada.

4. Los trabajadores que, reuniendo todos los requisitos para obtener el reconocimiento 
del derecho a la pensión de jubilación en la fecha de entrada en vigor de la Ley 24/1997, de 
15 de julio, de Consolidación y Racionalización del Sistema de Seguridad Social, no lo 
hubieran ejercitado, podrán optar por acogerse a la legislación anterior para obtener la 
pensión en las condiciones y cuantía a que hubiesen tenido derecho el día anterior al de 
entrada en vigor de dicha ley.

5. Se seguirá aplicando la regulación de la pensión de jubilación, en sus diferentes 
modalidades, requisitos de acceso, condiciones y reglas de determinación de prestaciones, 
vigentes antes de la entrada en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización 
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adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, a las pensiones de 
jubilación que se causen, en los siguientes supuestos:

a) Las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes de 1 de abril de 2013, 
siempre que con posterioridad a tal fecha no vuelvan a quedar incluidas en alguno de los 
regímenes del sistema de la Seguridad Social.

b) Las personas con relación laboral suspendida o extinguida como consecuencia de 
decisiones adoptadas en expedientes de regulación de empleo, o por medio de convenios 
colectivos de cualquier ámbito, acuerdos colectivos de empresa, así como por decisiones 
adoptadas en procedimientos concursales, aprobados, suscritos o declarados con 
anterioridad a 1 de abril de 2013.

Será condición indispensable que los indicados acuerdos colectivos de empresa se 
encuentren debidamente registrados en el Instituto Nacional de la Seguridad Social o en el 
Instituto Social de la Marina, en su caso, en el plazo que reglamentariamente se determine.

c) No obstante, para el reconocimiento del derecho a pensión de las personas a las que 
se refieren los apartados anteriores, la entidad gestora aplicará la legislación que esté 
vigente en la fecha del hecho causante de la misma, cuando resulte más favorable a estas 
personas.

6. Se seguirá aplicando la regulación para la modalidad de jubilación parcial con 
simultánea celebración de contrato de relevo, vigente con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, adecuación y modernización del sistema 
de la Seguridad Social, a pensiones causadas antes del 1 de enero de 2030, siempre que se 
acrediten los siguientes requisitos:

a) Que el trabajador que solicite el acceso a la jubilación parcial realice directamente 
funciones que requieran esfuerzo físico o alto grado de atención en tareas de fabricación, 
elaboración o transformación, así como en las de montaje, puesta en funcionamiento, 
mantenimiento y reparación especializados de maquinaria y equipo industrial en empresas 
clasificadas como industria manufacturera.

b) Que el trabajador que solicite el acceso a la jubilación parcial acredite un período de 
antigüedad en la empresa de, al menos, seis años inmediatamente anteriores a la fecha de 
la jubilación parcial. A tal efecto, se computará la antigüedad acreditada en la empresa 
anterior si ha mediado una sucesión de empresa en los términos previstos en el artículo 44 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, o en empresas pertenecientes al mismo grupo.

c) Que en el momento del hecho causante de la jubilación parcial el porcentaje de 
trabajadores en la empresa cuyo contrato de trabajo lo sea por tiempo indefinido, supere el 
75 por ciento del total de los trabajadores de su plantilla.

d) Que la reducción de la jornada de trabajo del jubilado parcial se halle comprendida 
entre un mínimo de un 25 por ciento y un máximo del 67 por ciento, o del 80 por ciento para 
los supuestos en que el trabajador relevista sea contratado a jornada completa mediante un 
contrato de duración indefinida. Dichos porcentajes se entenderán referidos a la jornada de 
un trabajador a tiempo completo comparable.

e) Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista 
y del jubilado parcial, de modo que la del trabajador relevista no podrá ser inferior al 65 por 
ciento del promedio de las bases de cotización correspondientes a los seis últimos meses 
del período de base reguladora de la pensión de jubilación parcial.

f) Que se acredite un período de cotización de treinta y tres años en la fecha del hecho 
causante de la jubilación parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta la parte 
proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se 
computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social 
sustitutoria, o del servicio social femenino obligatorio, con el límite máximo de un año.

En el supuesto de personas con discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, 
el período de cotización exigido será de veinticinco años.

g) Sin perjuicio de la reducción de jornada a que se refiere la letra d), durante el período 
de disfrute de la jubilación parcial, empresa y trabajador cotizarán por el 80 por ciento de la 
base de cotización que, en su caso, hubiese correspondido al jubilado parcial de seguir 
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trabajando este a jornada completa. Esta cotización se aplicará de forma gradual de acuerdo 
con la siguiente escala:

– 1.º Durante el año 2025, la base de cotización será equivalente al 40 por ciento de la 
base de cotización que hubiera correspondido a jornada completa.

– 2.º Durante el año 2026, la base de cotización será equivalente al 50 por ciento de la 
base de cotización que hubiera correspondido a jornada completa.

– 3.º Durante el año 2027, la base de cotización será equivalente al 60 por ciento de la 
base de cotización que hubiera correspondido a jornada completa.

– 4.º Durante el año 2028, la base de cotización será equivalente al 70 por ciento de la 
base de cotización que hubiera correspondido a jornada completa.

– 5.º Durante el año 2029, la base de cotización será equivalente al 80 por ciento de la 
base de cotización que hubiera correspondido a jornada completa.

A efectos de la aplicación de lo establecido en este apartado, la compatibilidad efectiva 
entre trabajo y pensión permitirá la acumulación del tiempo de trabajo en periodos de días en 
la semana, semanas en el mes, meses en el año u otros periodos de tiempo, de conformidad 
con lo dispuesto en pacto individual o, en su caso, en la negociación colectiva, en todas sus 
expresiones, incluido el acuerdo de centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda 
limitar o impedir su uso.

7. A los solos efectos del cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación, 
cuando el hecho causante se produzca con posterioridad al 31 de diciembre de 2025 y antes 
de 31 de diciembre de 2040, la entidad gestora aplicará en su integridad lo previsto en el 
artículo 209.1 en su redacción vigente el día 1 de enero de 2023 cuando dicho cálculo 
resulte más favorable que el vigente en la fecha en que se cause la pensión.

Para los hechos causantes que se produzcan durante el año 2041, la entidad gestora 
aplicará, en su integridad, lo previsto en el artículo 209.1, en su redacción vigente el día 1 de 
enero de 2023, con una la base reguladora que comprenderá las bases de cotización de los 
últimos 306 meses entre 357, cuando dicho cálculo resulte más favorable que el vigente en 
la fecha en que se cause la pensión.

En 2042, la entidad gestora aplicará, en su integridad, lo previsto en el artículo 209.1 en 
su redacción vigente el día 1 de enero de 2023, con una base reguladora que comprenderá 
las bases de cotización de los últimos 312 meses entre 364, cuando dicho cálculo resulte 
más favorable que el vigente en la fecha en que se cause la pensión.

En 2043, la entidad gestora aplicará, en su integridad, lo previsto en el artículo 209.1 en 
su redacción vigente el día 1 de enero de 2023, con una base reguladora que comprenderá 
las bases de cotización de los últimos 318 meses entre 371, cuando dicho cálculo resulte 
más favorable que el vigente en la fecha en que se cause la pensión.

A partir de 2044, se aplicará lo previsto en el artículo 209.1 en la redacción vigente 
desde el 1 de enero de 2026.

Disposición transitoria quinta.  Jubilación anticipada en determinados casos especiales.
1. Esta disposición será de aplicación a hechos causantes producidos a partir de 1 de 

abril de 1998, en los supuestos en que, habiéndose cotizado a varios regímenes del sistema 
de la Seguridad Social, el interesado no reúna todos los requisitos exigidos para acceder a la 
pensión de jubilación en ninguno de ellos, considerando únicamente las cotizaciones 
acreditadas en cada uno de los regímenes.

En los supuestos indicados, resolverá sobre el derecho a la pensión de jubilación el 
régimen en el que se acredite el mayor número de cotizaciones, computando como 
cotizadas al mismo la totalidad de las que acredite el interesado.

No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, cuando el trabajador no haya 
cumplido la edad mínima para causar el derecho a la pensión de jubilación en el régimen por 
el que deba resolverse el derecho, por ser aquel en que se acredite el mayor número de 
cotizaciones, podrá reconocerse la pensión por dicho régimen, siempre que se acredite el 
requisito de edad en alguno de los demás regímenes que se hayan tenido en cuenta para la 
totalización de los períodos de cotización, en los términos que se establecen en los 
apartados siguientes.
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2. Para la aplicación de lo establecido en el tercer párrafo del apartado anterior será 
necesaria la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que el interesado tuviese la condición de mutualista el 1 de enero de 1967 o en 
cualquier fecha con anterioridad o que se le certifique por algún país extranjero períodos 
cotizados o asimilados, en razón de actividades realizadas en el mismo, con anterioridad a 
las fechas indicadas, que, de haberse efectuado en España, hubieran dado lugar a la 
inclusión de aquel en alguna de las mutualidades laborales, y que, en virtud de las normas 
de derecho internacional, deban ser tomadas en consideración.

b) Que, al menos, la cuarta parte de las cotizaciones totalizadas a lo largo de la vida 
laboral del trabajador se hayan efectuado en los regímenes que reconozcan el derecho a la 
jubilación anticipada o a los precedentes de dichos regímenes, o a regímenes de Seguridad 
Social extranjeros, en los términos y condiciones señalados en la letra anterior, salvo que el 
total de cotizaciones a lo largo de la vida laboral del trabajador sea de treinta o más años, en 
cuyo caso, será suficiente con que se acredite un mínimo de cotizaciones de cinco años en 
los regímenes antes señalados.

3. El reconocimiento del derecho a la pensión de jubilación con menos de sesenta y 
cinco años, cuando se cumplan las exigencias establecidas en los apartados precedentes, 
se llevará a cabo por el régimen en que el interesado acredite mayor número de 
cotizaciones, aplicando sus normas reguladoras.

La pensión de jubilación será objeto de reducción, mediante la aplicación del porcentaje 
del 8 por ciento por cada año o fracción de año que, en el momento del hecho causante, le 
falte al interesado para el cumplimiento de los sesenta y cinco años.

Lo establecido en el párrafo precedente, se entiende sin perjuicio de lo previsto en el 
párrafo segundo, norma 2.ª, de la disposición transitoria cuarta de esta ley, así como en la 
disposición transitoria primera de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la 
protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero.

4. Las referencias al 1 de enero de 1967 se entenderán realizadas a la fecha que se 
determine en sus respectivas normas reguladoras, respecto a los regímenes o colectivos 
que contemplen otra distinta, en orden a la posibilidad de anticipación de la edad de 
jubilación.

5. Esta disposición no será de aplicación en el Régimen de Clases Pasivas del Estado. 
El cómputo recíproco de cotizaciones entre dicho régimen y los demás regímenes del 
sistema de la Seguridad Social se regirá por lo establecido en el Real Decreto 691/1991, de 
12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social.

Disposición transitoria sexta.  Situación asimilada a la de alta en los procesos de 
reconversión.

1. Durante el periodo de percepción de la ayuda equivalente a la jubilación anticipada 
prevista en la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y Reindustrialización, el 
beneficiario será considerado en situación asimilada a la de alta en el correspondiente 
régimen de la Seguridad Social, y continuará cotizándose por él según el tipo establecido 
para las contingencias generales del régimen de que se trate. A tal efecto, se tomará como 
base de cotización la remuneración media que haya servido para la determinación de la 
cuantía de la ayuda equivalente a la jubilación anticipada, con el coeficiente de actualización 
anual que establezca el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de modo que, al cumplir la 
edad general de jubilación, el beneficiario pueda acceder a la pensión con plenos derechos.

2. Las aportaciones que lleven a cabo las empresas o los fondos de promoción de 
empleo, tanto para la financiación de las ayudas equivalentes a la jubilación anticipada como 
a efectos de lo previsto en el apartado anterior, podrán equipararse, a efectos de 
recaudación, a las cuotas de la Seguridad Social.

Disposición transitoria séptima.  Aplicación paulatina de la edad de jubilación y de los 
años de cotización.

Las edades de jubilación y el período de cotización a que se refiere el artículo 205.1.a), 
así como las referencias a la edad que se contienen en los artículos 152.1, 207.1.a) y 2, 
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208.1.a) y 2, 214.1.a) y 311.1 se aplicarán de forma gradual, en los términos que resultan del 
siguiente cuadro:

Año Períodos cotizados Edad exigida

2013 35 años y 3 meses o más. 65 años.
Menos de 35 años y 3 meses. 65 años y 1 mes.

2014 35 años y 6 meses o más. 65 años.
Menos de 35 años y 6 meses. 65 años y 2 meses.

2015 35 años y 9 meses o más. 65 años.
Menos de 35 años y 9 meses. 65 años y 3 meses.

2016 36 o más años. 65 años.
Menos de 36 años. 65 años y 4 meses.

2017 36 años y 3 meses o más. 65 años.
Menos de 36 años y 3 meses. 65 años y 5 meses.

2018 36 años y 6 meses o más. 65 años.
Menos de 36 años y 6 meses. 65 años y 6 meses.

2019 36 años y 9 meses o más. 65 años.
Menos de 36 años y 9 meses. 65 años y 8 meses.

2020 37 o más años. 65 años.
Menos de 37 años. 65 años y 10 meses.

2021 37 años y 3 meses o más. 65 años.
Menos de 37 años y 3 meses. 66 años.

2022 37 años y 6 meses o más. 65 años.
Menos de 37 años y 6 meses. 66 años y 2 meses.

2023 37 años y 9 meses o más. 65 años.
Menos de 37 años y 9 meses. 66 años y 4 meses.

2024 38 o más años. 65 años.
Menos de 38 años. 66 años y 6 meses.

2025 38 años y 3 meses o más. 65 años.
Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 8 meses.

2026 38 años y 3 meses o más. 65 años.
Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 10 meses.

A partir del año 2027 38 años y 6 meses o más. 65 años.
Menos de 38 años y 6 meses. 67 años.

La edad de sesenta y siete años a que se refieren los artículos 196.5 y 200.4 se aplicará 
gradualmente teniendo en cuenta la más elevada de las establecidas para cada año en el 
cuadro anterior.

Disposición transitoria octava.  Normas transitorias sobre la base reguladora de la pensión 
de jubilación.

1. Lo previsto en el artículo 209.1 se aplicará de forma gradual del siguiente modo:
A partir de 1 de enero de 2013, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir por 224 las bases de cotización durante los 192 meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2014, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 238 las bases de cotización durante los 204 meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2015, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 252 las bases de cotización durante los 216 meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2016, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 266 las bases de cotización durante los 228 meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2017, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 280 las bases de cotización durante los 240 meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2018, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 294 las bases de cotización durante los 252 meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante.
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A partir de 1 de enero de 2019, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 308 las bases de cotización durante los 264 meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2020, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 322 las bases de cotización durante los 276 meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2021, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 336 las bases de cotización durante los 288 meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2022, la base reguladora de la pensión de jubilación se 
calculará aplicando, en su integridad, lo establecido en el artículo 209.1.

2. Desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2016, para quienes hayan 
cesado en el trabajo por causa no imputable a su libre voluntad, por las causas y los 
supuestos contemplados en el artículo 267.1.a) y, a partir del cumplimiento de los cincuenta 
y cinco años de edad y al menos durante veinticuatro meses, hayan experimentado una 
reducción de las bases de cotización respecto de la acreditada con anterioridad a la 
extinción de la relación laboral, la base reguladora será el resultado de dividir por 280 las 
bases de cotización durante los 240 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del 
hecho causante, siempre que resulte más favorable que la que le hubiese correspondido de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

3. Desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2021, para quienes hayan 
cesado en el trabajo por causa no imputable a su libre voluntad, por las causas y los 
supuestos contemplados en el artículo 267.1.a) y, a partir del cumplimiento de los cincuenta 
y cinco años de edad y al menos durante veinticuatro meses, hayan experimentado una 
reducción de las bases de cotización respecto de la acreditada con anterioridad a la 
extinción de la relación laboral, la base reguladora será la establecida en el artículo 209.1, 
siempre que resulte más favorable que la que le hubiese correspondido de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1.

4. La determinación de la base reguladora de la pensión, en los términos regulados en 
los apartados 2 y 3, resulta de aplicación a los trabajadores por cuenta propia o autónomos 
con respecto a los cuales haya transcurrido un año desde la fecha en que se haya agotado 
la prestación por cese de actividad, regulada en el título V, siempre que dicho cese se 
produzca a partir del cumplimiento de los cincuenta y cinco años de edad.

5. Lo previsto en el apartado 1 será de aplicación a todos los regímenes de la Seguridad 
Social.

Disposición transitoria novena.  Aplicación de los porcentajes a atribuir a los años 
cotizados para calcular la pensión de jubilación.

Los porcentajes a que se refiere el artículo 210.1.b) serán sustituidos por los siguientes:

Durante los años 2013 a 2019. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 163, el 0,21 por ciento y por cada uno de los 83 meses siguientes, el 0,19 por ciento.
Durante los años 2020 a 2022. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 106, el 0,21 por ciento y por cada uno de los 146 meses siguientes, el 0,19 por ciento.
Durante los años 2023 a 2026. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 49, el 0,21 por ciento y por cada uno de los 209 meses siguientes, el 0,19 por ciento.
A partir del año 2027. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 248, el 0,19 por ciento y por cada uno de los 16 meses siguientes, el 0,18 por ciento.

Los indicados porcentajes serán también de aplicación en el supuesto previsto en el 
artículo 248.3 segundo párrafo.

Disposición transitoria décima.  Normas transitorias sobre jubilación parcial.
(Suprimida)

Disposición transitoria undécima.  Aplicación de coeficientes reductores de la edad de 
jubilación.

De conformidad con la disposición transitoria segunda de la Ley 40/2007, de 4 de 
diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social, lo previsto en el párrafo primero del 
artículo 206.6 de esta ley no se aplicará a los trabajadores incluidos en los diferentes 
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regímenes especiales que, en la fecha de entrada en vigor de la citada ley tuviesen 
reconocidos coeficientes reductores de la edad de jubilación, siendo de aplicación las reglas 
establecidas en la normativa anterior.

Disposición transitoria duodécima.  Cómputo a efectos de jubilación de períodos con 
exoneración de cuotas de trabajadores con sesenta y cinco o más años.

Con respecto a los trabajadores que hayan dado lugar a las exenciones de la obligación 
de cotizar previstas en los artículos 152 y 311 con anterioridad a 1 de enero de 2013 y que 
accedan al derecho a la pensión de jubilación con posterioridad a dicha fecha, el período 
durante el que se hayan extendido dichas exenciones será considerado como cotizado a 
efectos del cálculo de la pensión correspondiente.

Disposición transitoria decimotercera.  Norma transitoria sobre pensión de viudedad en 
supuestos de separación judicial o divorcio anteriores al 1 de enero de 2008.

1. El reconocimiento del derecho a la pensión de viudedad no quedará condicionado a 
que la persona divorciada o separada judicialmente sea acreedora de la pensión 
compensatoria a que se refiere el párrafo segundo del artículo 220.1, cuando entre la fecha 
del divorcio o de la separación judicial y la fecha del fallecimiento del causante de la pensión 
de viudedad haya transcurrido un periodo de tiempo no superior a diez años, siempre que el 
vínculo matrimonial haya tenido una duración mínima de diez años y además concurra en el 
beneficiario alguna de las condiciones siguientes:

a) La existencia de hijos comunes del matrimonio.
b) Que tenga una edad superior a los cincuenta años en la fecha del fallecimiento del 

causante de la pensión.
La cuantía de la pensión de viudedad resultante se calculará de acuerdo con la 

normativa vigente con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley 40/2007, de 4 de 
diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social.

En los supuestos a que se refiere el primer párrafo de esta disposición transitoria, la 
persona divorciada o separada judicialmente que hubiera sido deudora de la pensión 
compensatoria no tendrá derecho a pensión de viudedad.

En cualquier caso, la separación o divorcio debe haberse producido con anterioridad a la 
fecha de la entrada en vigor de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre.

Lo dispuesto en esta disposición transitoria será también de aplicación a los hechos 
causantes producidos entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2009, e 
igualmente les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 220 de esta ley.

2. También tendrán derecho a la pensión de viudedad las personas que se encuentren 
en la situación señalada en el primer párrafo del apartado anterior, aunque no reúnan los 
requisitos señalados en el mismo, siempre que se trate de personas con sesenta y cinco o 
más años, no tengan derecho a otra pensión pública y la duración del matrimonio con el 
causante de la pensión no haya sido inferior a quince años.

La pensión se reconocerá en los términos previstos en el apartado anterior.

Disposición transitoria decimocuarta.  Aplicación de beneficios por cuidado de hijos o 
menores.

1. Los beneficios previstos en el artículo 236 serán de aplicación a partir de 1 de enero 
de 2013, siendo para ese año el período máximo computable como cotizado de ciento doce 
días por cada hijo o menor adoptado o acogido. Dicho período se irá incrementando 
anualmente hasta alcanzar un máximo de doscientos setenta días por hijo en el año 2019, 
sin que en ningún caso el período computable pueda ser superior a la interrupción real de la 
cotización.

No obstante, a partir de 1 de enero de 2013 y a los exclusivos efectos de determinar la 
edad de acceso a la jubilación prevista en el artículo 205.1.a), el período computable será de 
un máximo de doscientos setenta días cotizados por cada hijo o menor acogido a cargo.

2. En función de las posibilidades económicas del sistema de la Seguridad Social, 
podrán adoptarse las disposiciones necesarias para que el cómputo, como cotización 
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efectiva, del periodo de cuidado por hijo o menor, en los términos contenidos en el párrafo 
primero del apartado anterior, se anticipe antes del 2018, en los supuestos de familias 
numerosas.

Disposición transitoria decimoquinta.  Valor del parámetro α de la expresión matemática 
para la determinación del índice de revalorización de las pensiones contributivas.

En el período de 2014 a 2019, ambos inclusive, a efectos de determinar el índice de 
revalorización de las pensiones previsto en el artículo 58, el valor del parámetro α de la 
expresión matemática recogida en su apartado 2 será 0,25.

Disposición transitoria decimosexta.  Bases y tipos de cotización y acción protectora en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la sección segunda del capítulo II del título II de esta 
ley, la cotización a la Seguridad Social en el Sistema Especial para Empleados de Hogar 
establecido en el Régimen General de la Seguridad Social se efectuará conforme a las 
siguientes reglas:

a) Cálculo de las bases de cotización:
1.º Las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se determinarán 

con arreglo a la escala, en función de la retribución percibida por los empleados de hogar, 
prevista anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2.º Hasta el año 2022, las retribuciones mensuales y las bases de cotización de la escala 
se actualizarán en idéntica proporción al incremento que experimente el salario mínimo 
interprofesional.

3.º En el año 2023, las retribuciones mensuales y las bases de cotización serán las 
contenidas en la siguiente escala:

Tramo Retribución mensual
Euros/mes

Base de cotización
Euros/mes

1.° Hasta 269,00   250,00
2.° Desde 269,01 Hasta 418,00 357,00
3.° Desde 418,01 Hasta 568,00 493,00
4.° Desde 568,01 Hasta 718,00 643,00
5.° Desde 718,01 Hasta 869,00 794,00
6.° Desde 869,01 Hasta 1.017,00 943,00
7.° Desde 1.017,01 Hasta 1.166,669 1.166,70
8.° Desde 1.166,67   Retribución mensual

Los intervalos de retribuciones, así como las bases de cotización se actualizarán en la 
misma proporción que lo haga el salario mínimo interprofesional para el año 2023.

4.º A partir del año 2024, las bases de cotización por contingencias comunes y 
profesionales se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 147 de esta ley, sin 
que la cotización pueda ser inferior a la base mínima que se establezca legalmente.

Téngase en cuenta que, con efectos desde el 1 de enero de 2024, se suspende lo 
establecido en el apartado 1.a).4º por la disposición transitoria 8 del Real Decreto-ley 8/2023, de 
27 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-26452

b) Tipos de cotización aplicables:
1.º Para la cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización que 

corresponda según lo indicado en el apartado a) se aplicará, a partir del 1 de enero de 2019, 
el tipo de cotización y su distribución entre empleador y empleado que se establezca con 
carácter general, en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado, para el 
Régimen General de la Seguridad Social.

2.º Para la cotización por contingencias profesionales, sobre la base de cotización que 
corresponda según lo indicado en el apartado a) se aplicará el tipo de cotización previsto en 
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la tarifa de primas establecidas legalmente, siendo la cuota resultante a cargo exclusivo del 
empleador.

3.º Para la cotización por desempleo y al Fondo de Garantía Salarial se aplicarán los 
tipos de cotización y su distribución que se establezcan en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

2. Desde el año 2012 hasta el año 2023, a efectos de determinar el coeficiente de 
parcialidad a que se refiere la regla a) del artículo 247, aplicable a este Sistema Especial 
para Empleados de Hogar, las horas efectivamente trabajadas en el mismo se determinarán 
en función de las bases de cotización a que se refieren los números 1.º, 2.º y 3.º del 
apartado 1.a) de esta disposición, divididas por el importe fijado para la base mínima horaria 
del Régimen General de la Seguridad Social por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para cada uno de dichos ejercicios.

3. Lo previsto en el artículo 251.a) será de aplicación a partir de 1 de enero de 2012.
4. Desde el año 2012 hasta el año 2023, para el cálculo de la base reguladora de las 

pensiones de incapacidad permanente derivada de contingencias comunes y de jubilación 
causadas en dicho período por los empleados de hogar respecto de los periodos cotizados 
en este sistema especial solo se tendrán en cuenta los periodos realmente cotizados, no 
resultando de aplicación lo previsto en los artículos 197.4 y 209.1.b).

Disposición transitoria decimoséptima.  Trabajadores por cuenta ajena procedentes del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

1. Los trabajadores provenientes del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
que a partir del 1 de enero de 2012 quedaron integrados en el Régimen General de la 
Seguridad Social e incorporados en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 
Agrarios, en virtud de la Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procedió a dicha 
integración, se regirán por las normas aplicables en este sistema especial, con las siguientes 
particularidades:

a) A efectos de permanecer incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios durante los períodos de inactividad en las labores agrarias, con el 
consiguiente alta en el Régimen General, los trabajadores a que se refiere esta disposición 
no estarán obligados a cumplir el requisito establecido en el artículo 253.2.

b) La exclusión de tales trabajadores del sistema especial durante los períodos de 
inactividad, con la consiguiente baja en el Régimen General, cuando no haya sido 
expresamente solicitada por ellos, únicamente procederá en el caso de que el trabajador no 
ingrese la cuota correspondiente a dichos períodos, en los términos señalados en el artículo 
253.4.b).2.º

c) La reincorporación al sistema especial de estos trabajadores determinará su 
permanencia en el mismo en las condiciones establecidas en el apartado 1.a) de esta 
disposición.

2. Las cotizaciones satisfechas al extinguido Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social por los trabajadores a que se refiere esta disposición se entenderán efectuadas en el 
Régimen General de la Seguridad Social, teniendo plena validez tanto para perfeccionar el 
derecho como para determinar la cuantía de las prestaciones previstas en la acción 
protectora de dicho Régimen General a las que puedan acceder aquellos trabajadores, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley.

Disposición transitoria decimoctava.  Aplicación paulatina de las bases y tipos de 
cotización y de reducciones en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 
Agrarios.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la sección segunda del capítulo II del título II de esta 
ley y, en particular, en el artículo 255 la cotización durante los períodos de actividad en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios se someterá a las siguientes 
condiciones:
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A) A partir del año 2012, las bases de cotización por todas las contingencias y conceptos 
de recaudación conjunta se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 147 según 
lo previsto en el artículo 255.

En el citado ejercicio, la base máxima de cotización aplicable será de 1.800 euros 
mensuales o 78,26 euros por jornada realizada. Las futuras Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado, en un plazo de cuatro años a contar desde 2012, aumentarán la base 
máxima de cotización para equipararla a la existente en el Régimen General, estableciendo 
un incremento porcentual de las reducciones previstas en la letra C) de este apartado, de 
forma que los incrementos de cotización no superen, en términos anuales, los máximos 
previstos para las bases de cotización, situados en 1.800 euros.

B) Respecto a los trabajadores incluidos en los grupos de cotización 2 a 11, el tipo de 
cotización aplicable a cargo del empresario será del 15,95 por ciento en el año 2012, 
incrementándose anualmente en 0,45 puntos porcentuales durante el periodo 2013-2021, en 
0,24 puntos porcentuales durante el periodo 2022-2026 y en 0,48 puntos porcentuales 
durante el periodo 2027-2031, alcanzándose en 2031 el tipo del 23,60 por ciento, con arreglo 
a la siguiente escala:

2012 - 15,95 %
2013 - 16,40 %
2014 - 16,85 %
2015 - 17,30 %
2016 - 17,75 %
2017 - 18,20 %
2018 - 18,65 %
2019 - 19,10 %
2020 - 19,55 %
2021 - 20,00 %
2022 - 20,24 %
2023 - 20,48 %
2024 - 20,72 %
2025 - 20,96 %
2026 - 21,20 %
2027 - 21,68 %
2028 - 22,16 %
2029 - 22,64 %
2030 - 23,12 %
2031 - 23,60 %
C) A partir del año 2012, se aplicarán las siguientes reducciones en la aportación 

empresarial a la cotización por contingencias comunes:
a) Respecto a los trabajadores incluidos en el grupo 1 de cotización se aplicará, durante 

el período 2012-2031, una reducción de 8,10 puntos porcentuales de la base de cotización, 
resultando un tipo efectivo de cotización por contingencias comunes del 15,50 por ciento 
para dicho período.

b) Respecto a los trabajadores incluidos en los grupos de cotización 2 a 11, la reducción 
se ajustará a las siguientes reglas:

1.ª Para bases de cotización iguales o inferiores a 986,70 € mensuales o a 42,90 € por 
jornada realizada, las reducciones a aplicar, en puntos porcentuales de la base de 
cotización, serán las establecidas en la siguiente tabla:

2012 - 6,15%
2013 - 6,33%
2014 - 6,50%
2015 - 6,68%
2016 - 6,83%
2017 - 6,97%
2018 - 7,11%
2019 - 7,20%
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2020 - 7,29%
2021 - 7,36%
2022 - 7,40%
2023 - 7,40%
2024 - 7,40%
2025 - 7,40%
2026 - 7,40%
2027 - 7,60%
2028 - 7,75%
2029 - 7,90%
2030 - 8,00%
2031 - 8,10%
2.ª Para bases de cotización superiores a las cuantías indicadas en la regla anterior y 

hasta 1.800 euros mensuales o 78,26 euros por jornada realizada, les será de aplicación, 
durante el período 2012-2021, el porcentaje resultante de aplicar las siguientes fórmulas:

Para bases mensuales de cotización la fórmula a aplicar será:

X = año natural entre 2012 y 2021 para el que se calcula la reducción.
Para bases de cotización por jornadas reales la fórmula a aplicar será:

X = año natural entre 2012 y 2021 para el que se calcula la reducción.
Para el período 2022-2030, las reducciones a aplicar en puntos porcentuales de la base 

de cotización serán las resultantes de la siguiente fórmula:

X = año natural entre 2022 y 2030 para el que se calcula la reducción.
Las reducciones para el año 2031 serán del 8,10 por ciento en todos los casos.
En los supuestos de cotización por bases mensuales, cuando los trabajadores inicien o 

finalicen su actividad sin coincidir con el principio o fin de un mes natural, las reducciones a 
que se refiere esta letra C) serán proporcionales a los días trabajados en el mes.

2. Durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural, así como de maternidad y paternidad causadas durante los 
períodos de actividad, la aportación empresarial a la cotización será objeto de las siguientes 
reducciones:

a) En la cotización por contingencias comunes, una reducción en el año 2012 de 13,20 
puntos porcentuales de la base de cotización que se incrementará anualmente en 0,45 
puntos porcentuales durante el periodo 2013-2021, en 0,24 puntos porcentuales durante el 
periodo 2022-2026 y en 0,48 puntos porcentuales durante el periodo 2027-2031, 
alcanzándose en 2031 una reducción de 20,85 puntos porcentuales, con arreglo a la 
siguiente escala:

2012 - 13,20
2013 - 13,65
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2014 - 14,10
2015 - 14,55
2016 - 15,00
2017 - 15,45
2018 - 15,90
2019 - 16,35
2020 - 16,80
2021 - 17,25
2022 - 17,49
2023 - 17,73
2024 - 17,97
2025 - 18,21
2026 - 18,45
2027 - 18,93
2028 - 19,41
2029 - 19,89
2030 - 20,37
2031 - 20,85
b) En la cotización por desempleo, una reducción en la cuota equivalente a 2,75 puntos 

porcentuales de la base de cotización.
3. Las reducciones en la cotización establecidas en esta disposición podrán actualizarse 

cada tres años mediante las futuras Leyes de Presupuestos Generales del Estado, en 
función de la evolución del Índice de Precios de Consumo experimentado en tales períodos 
de tiempo.

Disposición transitoria decimonovena.  Régimen de encuadramiento de determinados 
socios de trabajo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.2 de esta ley, las cooperativas que, al 
amparo de la disposición transitoria séptima de la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de 
Cooperativas, optaron por mantener la asimilación de sus socios de trabajo a trabajadores 
autónomos, a efectos de Seguridad Social, conservarán ese derecho de opción en los 
términos establecidos en el artículo 14.1.

No obstante, si dichas cooperativas modificaran el régimen de encuadramiento de sus 
socios de trabajo, para su incorporación como trabajadores por cuenta ajena, en el régimen 
que corresponda, no podrán volver a ejercitar el derecho de opción.

Disposición transitoria vigésima.  Validez a efectos de prestaciones de cuotas anteriores 
al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos.

Lo previsto en el artículo 319 únicamente será de plena aplicación respecto de las altas 
que se hayan formalizado a partir de 1 de enero de 1994.

Respecto de las altas anteriores a 1 de enero de 1994 el citado artículo únicamente será 
de aplicación a las prestaciones causadas desde el 1 de enero de 2022.

Disposición transitoria vigésima primera.  Integración de entidades sustitutorias.
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, determinará la 

forma y condiciones en que se integrarán en el Régimen General de la Seguridad Social, o 
en alguno de sus regímenes especiales, aquellos colectivos asegurados en entidades 
sustitutorias aún no integrados que, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, se encuentren 
comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social. Las normas 
que se establezcan contendrán las disposiciones de carácter económico que compensen, en 
cada caso, la integración dispuesta.
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Disposición transitoria vigésima segunda.  Deudas con la Seguridad Social de los clubes 
de fútbol.

1. En el marco del Convenio de Saneamiento del Fútbol Profesional a que se refiere la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Liga 
de Fútbol Profesional asumirá el pago de las deudas con la Seguridad Social a 31 de 
diciembre de 1989, de las que quedarán liberados los clubes de fútbol que hayan suscrito los 
correspondientes convenios particulares con la Liga Profesional.

Las deudas expresadas en el párrafo anterior se entienden referidas a las de aquellos 
clubes que, en las temporadas 1989/1990 y 1990/1991, participaban en competiciones 
oficiales de la Primera y Segunda División A de fútbol.

2. Igualmente, y al objeto de hacer frente a los compromisos contraídos en el Plan de 
Saneamiento de 1985, la Liga de Fútbol Profesional asumirá el pago de las deudas con la 
Seguridad Social referidas a aquellos otros Clubes incluidos en el citado Plan y no 
contemplados en el segundo párrafo del apartado anterior, que fueron devengadas con 
anterioridad a dicho Plan y que se encontraban pendientes de pago a 31 de diciembre de 
1989.

3. En caso de impago total o parcial por la Liga Profesional de las deudas a que se alude 
en los números anteriores, las garantías a que se refiere el apartado 3 de la disposición 
transitoria tercera de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, serán ejecutadas, en vía 
de apremio, por los órganos de recaudación de la Seguridad Social, imputándose el importe 
obtenido en proporción a las deudas impagadas.

4. En el marco del Convenio de Saneamiento, y una vez asumidas por la Liga Nacional 
de Fútbol Profesional las deudas de los clubes de fútbol que, por todos los conceptos, estos 
contrajeron con la Seguridad Social, se podrá acordar su aplazamiento de pago durante un 
período máximo de doce años, con sujeción a lo previsto en los artículos 31 y siguientes del 
vigente Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

Los pagos se efectuarán mediante amortizaciones semestrales, devengando las 
cantidades aplazadas los correspondientes intereses de demora que se ingresarán en el 
último plazo de cada deuda aplazada.

Disposición transitoria vigésima tercera.  Conciertos para la recaudación.
La facultad de concertar los servicios de recaudación, concedida por el artículo 21 a la 

Tesorería General de la Seguridad Social, subsistirá hasta tanto se organice un sistema de 
recaudación unificado para el Estado y la Seguridad Social.

Disposición transitoria vigésima cuarta.  Incompatibilidad de las prestaciones no 
contributivas.

1. La condición de beneficiario de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social 
será incompatible con la percepción de las pensiones asistenciales, reguladas en la Ley 
45/1960,de 21 de julio, por la que se crean determinados Fondos Nacionales para la 
aplicación social del Impuesto y del Ahorro, y suprimidas por la Ley 28/1992, de 24 de 
noviembre, de Medidas Presupuestarias Urgentes, así como de los subsidios de garantía de 
ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona, a que se refieren el artículo 8.3 y la 
disposición transitoria única del texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre.

2. La percepción de las asignaciones económicas por hijo con discapacidad a cargo, 
establecidas en el artículo 353.2. b) y c), será incompatible con la condición, por parte del 
hijo con discapacidad, de beneficiario de las pensiones asistenciales, reguladas en la Ley 
45/1960, de 21 de julio, y suprimidas por la Ley 28/1992, de 24 de noviembre, o de los 
subsidios de garantía de ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona, a que se refieren 
el artículo 8.3 y la disposición transitoria única del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
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Disposición transitoria vigésima quinta.  Pervivencia de subsidios económicos de 
personas con discapacidad.

1. Las personas beneficiarias de los subsidios de garantía de ingresos mínimos y por 
ayuda de tercera persona continuarán con el derecho a la percepción de los mismos de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 8.3 y la disposición transitoria única del texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, en los términos 
y condiciones que se prevén en la legislación específica que los regula, salvo que los 
interesados pasen a percibir una pensión no contributiva, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en la disposición transitoria vigésima cuarta de la presente ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las normas previstas en la 
legislación específica respecto a los importes a percibir por los beneficiarios del subsidio de 
garantía de ingresos mínimos, atendidos en centros públicos o privados, quedarán 
suprimidas, con independencia de la participación de los beneficiarios de este subsidio en el 
coste de la estancia, conforme a las normas vigentes de carácter general aplicables a la 
financiación de tales centros.

3. En los supuestos de contratación por cuenta ajena o establecimiento por cuenta 
propia de los beneficiarios del subsidio de garantía de ingresos mínimos, será de aplicación 
a los mismos, en cuanto a recuperación automática del derecho al subsidio, lo dispuesto al 
efecto para los beneficiarios de la pensión de incapacidad no contributiva en el artículo 363 
de la presente ley. Asimismo, no se tendrán en cuenta para el cómputo anual de sus rentas, 
a los efectos previstos en su legislación específica aplicable, las que hubieran percibido en 
virtud de su actividad laboral por cuenta ajena o propia en el ejercicio económico en que se 
produzca la extinción del contrato o el cese de la actividad laboral.

Disposición transitoria vigésima sexta.  Calificación de la incapacidad permanente.
Uno. Lo dispuesto en el artículo 194 de esta ley únicamente será de aplicación a partir 

de la fecha en que entren en vigor las disposiciones reglamentarias a que se refiere el 
apartado 3 del mencionado artículo 194. Hasta que no se desarrolle reglamentariamente 
dicho artículo será de aplicación la siguiente redacción:

«Artículo 194.  Grados de incapacidad permanente.
1. La incapacidad permanente, cualquiera que sea su causa determinante, se 

clasificará con arreglo a los siguientes grados:
a) Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual.
b) Incapacidad permanente total para la profesión habitual.
c) Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo.
d) Gran incapacidad.
2. Se entenderá por profesión habitual, en caso de accidente, sea o no de 

trabajo, la desempeñada normalmente por el trabajador al tiempo de sufrirlo. En caso 
de enfermedad común o profesional, aquella a la que el trabajador dedicaba su 
actividad fundamental durante el período de tiempo, anterior a la iniciación de la 
incapacidad, que reglamentariamente se determine.

3. Se entenderá por incapacidad permanente parcial para la profesión habitual la 
que, sin alcanzar el grado de total, ocasione al trabajador una disminución no inferior 
al 33 por ciento en su rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la 
realización de las tareas fundamentales de la misma.

4. Se entenderá por incapacidad permanente total para la profesión habitual la 
que inhabilite al trabajador para la realización de todas o de las fundamentales tareas 
de dicha profesión, siempre que pueda dedicarse a otra distinta.

5. Se entenderá por incapacidad permanente absoluta para todo trabajo la que 
inhabilite por completo al trabajador para toda profesión u oficio.

6. Se entenderá por gran incapacidad la situación del trabajador afecto de 
incapacidad permanente y que, por consecuencia de pérdidas anatómicas o 
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funcionales, necesite la asistencia de otra persona para los actos más esenciales de 
la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos.»

Dos. Hasta que no se desarrolle reglamentariamente dicho artículo, todas las referencias 
que en este texto refundido y en las demás disposiciones se realizasen a la «incapacidad 
permanente parcial» deberán entenderse hechas a la «incapacidad permanente parcial para 
la profesión habitual»; las que se realizasen a la «incapacidad permanente total» deberán 
entenderse hechas a la «incapacidad permanente total para la profesión habitual»; y las 
hechas a la «incapacidad permanente absoluta», a la «incapacidad permanente absoluta 
para todo trabajo».

Disposición transitoria vigésima séptima.  Complementos por mínimos para pensiones 
contributivas.

1. La limitación prevista en el artículo 59.2 con respecto a la cuantía de los 
complementos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pensiones, no será de 
aplicación en relación con las pensiones que hubieran sido causadas con anterioridad a 1 de 
enero de 2013.

2. Asimismo, el requisito de residencia en territorio español a que hace referencia el 
artículo 59.1 para tener derecho al complemento para alcanzar la cuantía mínima de las 
pensiones, se exigirá para aquellas pensiones cuyo hecho causante se produzca a partir del 
día 1 de enero de 2013.

Disposición transitoria vigésima octava.  Acreditación de determinadas situaciones 
legales de desempleo.

La situación legal de desempleo en los supuestos recogidos en los párrafos 2.º, 3.º y 4.º 
del apartado 1.a) del artículo 267, hasta que no se desarrolle reglamentariamente dicho 
artículo, se acreditará por el trabajador en la forma siguiente:

1.º En el caso de extinción del contrato por muerte, jubilación o incapacidad del 
empresario individual, mediante comunicación escrita del empresario, sus herederos o 
representante legal notificando al trabajador la extinción de la relación laboral por alguna de 
dichas causas o bien acta de conciliación administrativa o judicial, o resolución judicial 
definitiva, en los términos fijados en el párrafo siguiente.

2.º En el caso de despido, mediante la notificación por escrito a que se refiere el artículo 
55.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En defecto de dicha 
notificación la acreditación se realizará mediante certificado de empresa o informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en los que consten el cese involuntario en la 
prestación de trabajo y su fecha de efectos, o el acta de conciliación administrativa en la que 
conste que el trabajador impugna el despido y el empresario no comparece.

Asimismo podrá acreditarse mediante acta de conciliación administrativa o judicial o 
resolución judicial definitiva declarando la procedencia o improcedencia del despido. En el 
supuesto de improcedencia, deberá también acreditarse que el empresario, o el trabajador 
cuando sea representante legal de los trabajadores, no ha optado por la readmisión.

3.º En el caso de despido basado en causas objetivas, mediante comunicación escrita al 
trabajador en los términos previstos en el artículo 53 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, o bien acta de conciliación administrativa o judicial o resolución 
judicial definitiva en los términos fijados en el párrafo anterior.

Disposición transitoria vigésima novena.  Cobertura de la prestación económica por 
incapacidad temporal de los trabajadores incorporados al Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con anterioridad al 1 de enero de 
1998.

La obligación de formalizar con una mutua colaboradora con la Seguridad Social la 
protección por la prestación económica por incapacidad temporal establecida en el artículo 
83.1.b) no será exigible a los trabajadores incorporados al Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con anterioridad al 1 de enero de 1998 y que 
tuvieran cubierta la misma con la entidad gestora.
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Disposición transitoria trigésima.  Acceso al subsidio extraordinario de desempleo en 
determinados supuestos.

Podrán ser beneficiarios del subsidio extraordinario regulado en la disposición adicional 
vigésima séptima las personas que hayan agotado el subsidio por desempleo previsto en el 
artículo 274 en el período que media entre el 1 de marzo de 2018 y la fecha de entrada en 
vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, siempre que lo 
soliciten dentro del plazo de los dos meses siguientes a esta última fecha, y cumplan con los 
requisitos exigidos para el colectivo del apartado 1.a), en cuyo caso el derecho al subsidio 
extraordinario nacerá el día siguiente al de la solicitud.

En caso de que la presentación de la solicitud se realice transcurrido el plazo de dos 
meses se reducirá la duración del derecho en tantos días como medien entre la finalización 
de dicho plazo y aquella en que efectivamente se hubiera formulado la solicitud.

Disposición transitoria trigésima primera.  Convenios especiales en el Sistema de la 
Seguridad Social de los cuidadores no profesionales de las personas en situación de 
dependencia existentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 
marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

1. Los convenios especiales en el sistema de la Seguridad Social de los cuidadores no 
profesionales de las personas en situación de dependencia, previstos en el Real 
Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los 
cuidadores de las personas en situación de dependencia, que se mantengan a la fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, se entenderán subsistentes y 
se regirán íntegramente por lo dispuesto en el real decreto-ley citado, quedando la cuota a 
abonar a cargo de la Administración General del Estado, a partir del 1 de abril de 2019.

2. Los cuidadores no profesionales que acrediten que las personas en situación de 
dependencia por ellos atendidas eran beneficiarias de la prestación económica regulada en 
el artículo 18 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de dependencia, con anterioridad al 1 de abril de 
2019, fecha de entrada en vigor del artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, 
de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el empleo y la ocupación, podrán solicitar la suscripción de este convenio 
especial con efectos desde esa fecha, siempre que formulen su solicitud dentro de los 90 
días naturales siguientes a la misma. Transcurrido dicho plazo, los efectos tendrán lugar 
desde la fecha en que se haya solicitado su suscripción.

Disposición transitoria trigésima segunda.  Periodo transitorio para el abono del periodo 
no obligatorio de la prestación por nacimiento y cuidado de menor.

En el supuesto de que los beneficiarios de la prestación por nacimiento y cuidado de 
menor regulada en el capítulo VI del título II del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, una vez 
transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, disfruten de 
las diez semanas de manera interrumpida, el abono de la prestación de estos periodos no se 
producirá hasta el agotamiento total del disfrute de los mismos, en tanto no se realicen, por 
parte de la Entidad Gestora, los desarrollos informáticos necesarios en los aplicativos de 
gestión, trámite y pago de la citada prestación.

Disposición transitoria trigésima tercera.  Mantenimiento transitorio del complemento por 
maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social.

Quienes en la fecha de entrada en vigor de la modificación prevista en el artículo 60, 
estuvieran percibiendo el complemento por maternidad por aportación demográfica, 
mantendrán su percibo.

La percepción de dicho complemento de maternidad será incompatible con el 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género que 
pudiera corresponder por el reconocimiento de una nueva pensión pública, pudiendo las 
personas interesadas optar entre uno u otro.
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En el supuesto de que el otro progenitor, de alguno de los hijos o hijas, que dio derecho 
al complemento de maternidad por aportación demográfica, solicite el complemento de 
pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género y le corresponda percibirlo, 
por aplicación de lo establecido en el artículo 60 de esta ley o de la disposición adicional 
decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, la cuantía mensual que le sea reconocida 
se deducirá del complemento por maternidad que se viniera percibiendo, con efectos 
económicos desde el primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma 
se dicte dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de 
la pensión que la cause; pasado dicho plazo, los efectos se producirán desde el primer día 
del séptimo mes siguiente a esta.

Disposición transitoria trigésima cuarta.  Aplicación gradual de coeficientes reductores de 
la edad de jubilación según lo previsto en el artículo 210.3 cuando la pensión supere el límite 
establecido para el importe de las pensiones.

1. Lo dispuesto en el apartado 2 de esta disposición transitoria en relación con el 
segundo párrafo del artículo 210.3 de esta ley sólo resultará de aplicación en la medida en 
que la evolución de la pensión máxima del sistema absorba completamente el efecto del 
aumento de coeficientes respecto a los vigentes en 2021 para aquellos trabajadores con 
base reguladora superior a la pensión máxima, de manera que la pensión reconocida no 
resulte en ningún caso inferior a la que habría correspondido con la aplicación de las normas 
vigentes en 2021.

2. La previsión del segundo párrafo del apartado 3 del artículo 210 de esta ley entrará en 
vigor a partir del 1 de enero de 2024 y se hará de forma gradual en un plazo de diez años, 
de acuerdo con los coeficientes reductores que resultan de los siguientes cuadros, en 
función del periodo de cotización acreditado y los meses de anticipación; hasta esa fecha 
permanecerá vigente el párrafo segundo del artículo 210.3 en la redacción establecida por el 
Real Decreto-legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. Los cuadros de referencia son los que figuran a 
continuación:

Período cotizado inferior a treinta y ocho años y seis meses

Meses Anticipo 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033
24 5,70 7,40 9,10 10,80 12,50 14,20 15,90 17,60 19,30 21,00
23 5,36 6,72 8,08 9,44 10,80 12,16 13,52 14,88 16,24 17,60
22 5,07 6,13 7,20 8,27 9,34 10,40 11,47 12,54 13,60 14,67
21 4,41 5,31 6,22 7,13 8,04 8,94 9,85 10,76 11,66 12,57
20 4,25 5,00 5,75 6,50 7,25 8,00 8,75 9,50 10,25 11,00
19 4,13 4,76 5,38 6,01 6,64 7,27 7,90 8,52 9,15 9,78
18 3,58 4,16 4,74 5,32 5,90 6,48 7,06 7,64 8,22 8,80
17 3,50 4,00 4,50 5,00 5,50 6,00 6,50 7,00 7,50 8,00
16 3,43 3,87 4,30 4,73 5,17 5,60 6,03 6,46 6,90 7,33
15 2,93 3,35 3,78 4,21 4,64 5,06 5,49 5,92 6,34 6,77
14 2,88 3,26 3,64 4,02 4,40 4,77 5,15 5,53 5,91 6,29
13 2,84 3,17 3,51 3,85 4,19 4,52 4,86 5,20 5,53 5,87
12 2,35 2,70 3,05 3,40 3,75 4,10 4,45 4,80 5,15 5,50
11 2,32 2,64 2,95 3,27 3,59 3,91 4,23 4,54 4,86 5,18
10 2,29 2,58 2,87 3,16 3,45 3,73 4,02 4,31 4,60 4,89
9 1,81 2,13 2,44 2,75 3,07 3,38 3,69 4,00 4,32 4,63
8 1,79 2,08 2,37 2,66 2,95 3,24 3,53 3,82 4,11 4,40
7 1,77 2,04 2,31 2,58 2,85 3,11 3,38 3,65 3,92 4,19
6 1,30 1,60 1,90 2,20 2,50 2,80 3,10 3,40 3,70 4,00
5 1,28 1,57 1,85 2,13 2,42 2,70 2,98 3,26 3,55 3,83
4 1,27 1,53 1,80 2,07 2,34 2,60 2,87 3,14 3,40 3,67
3 0,80 1,10 1,41 1,71 2,01 2,31 2,61 2,92 3,22 3,52
2 0,79 1,08 1,36 1,65 1,94 2,23 2,52 2,80 3,09 3,38
1 0,78 1,05 1,33 1,60 1,88 2,16 2,43 2,71 2,98 3,26
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Período cotizado igual o superior a treinta y ocho años y seis meses e inferior a cuarenta y 
un años y seis meses

Meses Anticipo 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033
24 5,50 7,00 8,50 10,00 11,50 13,00 14,50 16,00 17,50 19,00
23 5,25 6,50 7,75 9,00 10,25 11,50 12,75 14,00 15,25 16,50
22 5,00 6,00 7,00 8,00 9,00 10,00 11,00 12,00 13,00 14,00
21 4,35 5,20 6,05 6,90 7,75 8,60 9,45 10,30 11,15 12,00
20 4,20 4,90 5,60 6,30 7,00 7,70 8,40 9,10 9,80 10,50
19 4,08 4,67 5,25 5,83 6,42 7,00 7,58 8,16 8,75 9,33
18 3,54 4,08 4,62 5,16 5,70 6,24 6,78 7,32 7,86 8,40
17 3,46 3,93 4,39 4,86 5,32 5,78 6,25 6,71 7,18 7,64
16 3,40 3,80 4,20 4,60 5,00 5,40 5,80 6,20 6,60 7,00
15 2,90 3,29 3,69 4,08 4,48 4,88 5,27 5,67 6,06 6,46
14 2,85 3,20 3,55 3,90 4,25 4,60 4,95 5,30 5,65 6,00
13 2,81 3,12 3,43 3,74 4,05 4,36 4,67 4,98 5,29 5,60
12 2,33 2,65 2,98 3,30 3,63 3,95 4,28 4,60 4,93 5,25
11 2,29 2,59 2,88 3,18 3,47 3,76 4,06 4,35 4,65 4,94
10 2,27 2,53 2,80 3,07 3,34 3,60 3,87 4,14 4,40 4,67
9 1,79 2,08 2,38 2,67 2,96 3,25 3,54 3,84 4,13 4,42
8 1,77 2,04 2,31 2,58 2,85 3,12 3,39 3,66 3,93 4,20
7 1,75 2,00 2,25 2,50 2,75 3,00 3,25 3,50 3,75 4,00
6 1,28 1,56 1,85 2,13 2,41 2,69 2,97 3,26 3,54 3,82
5 1,27 1,53 1,80 2,06 2,33 2,59 2,86 3,12 3,39 3,65
4 1,25 1,50 1,75 2,00 2,25 2,50 2,75 3,00 3,25 3,50
3 0,79 1,07 1,36 1,64 1,93 2,22 2,50 2,79 3,07 3,36
2 0,77 1,05 1,32 1,59 1,87 2,14 2,41 2,68 2,96 3,23
1 0,76 1,02 1,28 1,54 1,81 2,07 2,33 2,59 2,85 3,11

Período cotizado igual o superior a cuarenta y un años y seis meses e inferior a cuarenta y 
cuatro años y seis meses

Meses Anticipo 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033
24 5,30 6,60 7,90 9,20 10,50 11,80 13,10 14,40 15,70 17,00
23 5,10 6,20 7,30 8,40 9,50 10,60 11,70 12,80 13,90 15,00
22 4,93 5,87 6,80 7,73 8,67 9,60 10,53 11,46 12,40 13,33
21 4,29 5,09 5,88 6,67 7,47 8,26 9,05 9,84 10,64 11,43
20 4,15 4,80 5,45 6,10 6,75 7,40 8,05 8,70 9,35 10,00
19 4,04 4,58 5,12 5,66 6,20 6,73 7,27 7,81 8,35 8,89
18 3,50 4,00 4,50 5,00 5,50 6,00 6,50 7,00 7,50 8,00
17 3,43 3,85 4,28 4,71 5,14 5,56 5,99 6,42 6,84 7,27
16 3,37 3,73 4,10 4,47 4,84 5,20 5,57 5,94 6,30 6,67
15 2,87 3,23 3,60 3,96 4,33 4,69 5,06 5,42 5,79 6,15
14 2,82 3,14 3,46 3,78 4,11 4,43 4,75 5,07 5,39 5,71
13 2,78 3,07 3,35 3,63 3,92 4,20 4,48 4,76 5,05 5,33
12 2,30 2,60 2,90 3,20 3,50 3,80 4,10 4,40 4,70 5,00
11 2,27 2,54 2,81 3,08 3,36 3,63 3,90 4,17 4,44 4,71
10 2,24 2,49 2,73 2,98 3,22 3,46 3,71 3,95 4,20 4,44
9 1,77 2,04 2,31 2,58 2,86 3,13 3,40 3,67 3,94 4,21
8 1,75 2,00 2,25 2,50 2,75 3,00 3,25 3,50 3,75 4,00
7 1,73 1,96 2,19 2,42 2,66 2,89 3,12 3,35 3,58 3,81
6 1,26 1,53 1,79 2,06 2,32 2,58 2,85 3,11 3,38 3,64
5 1,25 1,50 1,74 1,99 2,24 2,49 2,74 2,98 3,23 3,48
4 1,23 1,47 1,70 1,93 2,17 2,40 2,63 2,86 3,10 3,33
3 0,77 1,04 1,31 1,58 1,85 2,12 2,39 2,66 2,93 3,20
2 0,76 1,02 1,27 1,53 1,79 2,05 2,31 2,56 2,82 3,08
1 0,75 0,99 1,24 1,48 1,73 1,98 2,22 2,47 2,71 2,96

Período cotizado igual o superior a cuarenta y cuatro años y seis meses

Meses Anticipo 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033
24 4,90 5,80 6,70 7,60 8,50 9,40 10,30 11,20 12,10 13,00
23 4,80 5,60 6,40 7,20 8,00 8,80 9,60 10,40 11,20 12,00
22 4,70 5,40 6,10 6,80 7,50 8,20 8,90 9,60 10,30 11,00
21 4,15 4,80 5,45 6,10 6,75 7,40 8,05 8,70 9,35 10,00
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Meses Anticipo 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033
20 4,07 4,64 5,21 5,78 6,35 6,92 7,49 8,06 8,63 9,20
19 3,99 4,48 4,97 5,46 5,95 6,44 6,93 7,42 7,91 8,40
18 3,46 3,92 4,38 4,84 5,30 5,76 6,22 6,68 7,14 7,60
17 3,39 3,78 4,17 4,56 4,96 5,35 5,74 6,13 6,52 6,91
16 3,33 3,67 4,00 4,33 4,67 5,00 5,33 5,66 6,00 6,33
15 2,84 3,17 3,51 3,84 4,18 4,51 4,85 5,18 5,52 5,85
14 2,79 3,09 3,38 3,67 3,97 4,26 4,55 4,84 5,14 5,43
13 2,76 3,01 3,27 3,53 3,79 4,04 4,30 4,56 4,81 5,07
12 2,28 2,55 2,83 3,10 3,38 3,65 3,93 4,20 4,48 4,75
11 2,25 2,49 2,74 2,99 3,24 3,48 3,73 3,98 4,22 4,47
10 2,22 2,44 2,67 2,89 3,11 3,33 3,55 3,78 4,00 4,22
9 1,75 2,00 2,25 2,50 2,75 3,00 3,25 3,50 3,75 4,00
8 1,73 1,96 2,19 2,42 2,65 2,88 3,11 3,34 3,57 3,80
7 1,71 1,92 2,14 2,35 2,56 2,77 2,98 3,20 3,41 3,62
6 1,25 1,49 1,74 1,98 2,23 2,47 2,72 2,96 3,21 3,45
5 1,23 1,46 1,69 1,92 2,15 2,38 2,61 2,84 3,07 3,30
4 1,22 1,43 1,65 1,87 2,09 2,30 2,52 2,74 2,95 3,17
3 0,75 1,01 1,26 1,52 1,77 2,02 2,28 2,53 2,79 3,04
2 0,74 0,98 1,23 1,47 1,71 1,95 2,19 2,44 2,68 2,92
1 0,73 0,96 1,19 1,42 1,66 1,89 2,12 2,35 2,58 2,81

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, seguirán siendo de aplicación 
las reglas de acceso a la modalidad de jubilación anticipada por voluntad del interesado 
previas a la entrada en vigor de esta disposición transitoria a las personas a las que se 
refiere el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 210, siempre que la extinción del 
contrato de trabajo que da derecho al acceso a esta modalidad de jubilación anticipada 
cumpla alguna de las siguientes condiciones:

a) Que la extinción se haya producido antes de 1 de enero de 2022, siempre que con 
posterioridad a tal fecha la persona no vuelva a quedar incluida, por un periodo superior a 12 
meses, en alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social.

b) Que la extinción se produzca después de esa fecha como consecuencia de decisiones 
adoptadas en expedientes de regulación de empleo, o en virtud de convenios colectivos de 
cualquier ámbito, acuerdos colectivos de empresa o decisiones adoptadas en 
procedimientos concursales, que fueran aprobados con anterioridad al 1 de enero de 2022.

No obstante, para el reconocimiento del derecho a pensión de las personas a las que se 
refieren las letras a) y b) anteriores, la entidad gestora aplicará la legislación que esté 
vigente en la fecha del hecho causante de la misma, cuando resulte más favorable a estas 
personas.

Disposición transitoria trigésima quinta.  Distribución del excedente y constitución de las 
reservas de estabilización correspondientes al ejercicio 2022.

Lo dispuesto en los artículos 95.2, 96.1 y 118.3 será de aplicación a la liquidación de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2022 que realicen las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social.

 

Disposición transitoria trigésima quinta [sic].  Compatibilidad de la pensión contributiva 
de jubilación con el trabajo de los facultativos de atención primaria médicos de familia y 
pediatras, adscritos al sistema nacional de salud con nombramiento estatutario o funcionario.

1. En los tres años a partir de la entrada en vigor de esta disposición transitoria, los 
facultativos de atención primaria, médicos de familia y pediatras, adscritos al Sistema 
Nacional de Salud con nombramiento estatutario o funcionario podrán continuar 
desempeñando sus funciones durante la prórroga en el servicio activo y, simultáneamente, 
acceder a la jubilación percibiendo el setenta y cinco por ciento del importe resultante en el 
reconocimiento inicial de la pensión, una vez aplicado, si procede, el límite máximo de 
pensión pública.

Asimismo, podrán acceder a esta compatibilidad los facultativos de atención primaria 
adscritos al sistema nacional de salud con nombramiento estatutario o funcionario que 
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hubieran accedido a la pensión contributiva de jubilación y se reincorporen al servicio activo, 
siempre que el hecho causante de dicha pensión haya tenido lugar a partir del 1 de enero de 
2022 o se hubieren acogido en su día a la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 
nombramiento como personal estatutario o funcionario de las y los profesionales sanitarios, 
realizado al amparo del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de 
la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

2. La compatibilidad prevista en la presente disposición transitoria exigirá el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar una vez cumplida la edad que en 
cada caso resulte de aplicación, según lo establecido en el artículo 205.1.a) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, sin que, a tales efectos, sean admisibles jubilaciones acogidas a bonificaciones o 
anticipaciones de la edad de jubilación que pudieran ser de aplicación al interesado.

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a los facultativos médicos que se 
hubieren acogido en su día a la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 
nombramiento como personal estatutario o funcionario de las y los profesionales sanitarios, 
realizado al amparo del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.

b) La compatibilidad se aplicará en caso de jornada a tiempo completo, así como en 
caso de jornada parcial siempre que la reducción de jornada sea, en todo caso, del 
cincuenta por ciento respecto de la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable.

c) El beneficiario tendrá derecho a los complementos para pensiones inferiores a la 
mínima durante el tiempo en el que compatibilice la pensión con sus funciones, siempre que 
reúna los requisitos establecidos para ello.

d) La percepción del complemento por demora de la pensión de jubilación es compatible 
con el acceso a la compatibilidad prevista en la presente disposición transitoria, sin que su 
importe sea minorado.

e) No podrá acogerse a esta modalidad de compatibilidad el beneficiario de una pensión 
contributiva de jubilación de la Seguridad Social que, además de desarrollar las funciones 
como facultativos médicos de atención primaria, realice cualquier otro trabajo por cuenta 
ajena o por cuenta propia que dé lugar a su inclusión en el campo de aplicación del Régimen 
General o de alguno de los regímenes especiales de la Seguridad Social.

3. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.
4. Durante la realización del trabajo compatible con la pensión de jubilación, se aplicarán 

las obligaciones de afiliación, alta, baja y variación de datos prevista en el artículo 16 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y la obligación de cotizar en los 
términos de los artículos 18 y 19 del mismo texto legal, no siendo de aplicación lo dispuesto 
en su artículo 153.

5. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6, durante la realización del trabajo 
compatible estarán protegidos frente a todas las contingencias comunes y profesionales, 
siempre que reúnan los requisitos necesarios para causarlas, siendo de aplicación el 
régimen de limitación de las pensiones, incompatibilidades y el ejercicio del derecho de 
opción, previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

No se requerirá periodo mínimo de cotización para acceder al subsidio por incapacidad 
temporal derivada de enfermedad común.

6. Si durante el periodo de compatibilización se iniciara un proceso de incapacidad 
temporal, en todo caso el abono de la pensión de jubilación se suspenderá el día primero del 
mes siguiente al de la baja médica y se reanudará el día primero del mes siguiente al del alta 
médica.

Lo establecido en el apartado anterior se aplicará igualmente en los supuestos de 
recaída.

En todo caso, el derecho al subsidio por incapacidad temporal se extinguirá por la 
finalización del trabajo compatible, además de por las causas generales previstas en la 
normativa vigente.
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7. Una vez finalizado el trabajo compatible, las cotizaciones realizadas durante esta 
situación podrán dar lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la base reguladora de 
la pensión de jubilación, la cual permanecerá inalterable.

Asimismo, las cotizaciones indicadas surtirán efectos para disminuir o, en su caso, 
suprimir, el coeficiente reductor que se hubiese aplicado, en el momento de causar derecho 
a la pensión, a aquellos facultativos médicos a los que se hace referencia en el párrafo 
segundo del apartado 2.a), que hubieren accedido a la jubilación anticipada.

Estas cotizaciones no surtirán efecto en relación con el complemento previsto en el 
artículo 210.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la 
disposición adicional decimoséptima del texto refundido de Ley de Clases Pasivas del 
Estado.

 

Disposición transitoria trigésima séptima.  Inspección médica del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

Las referencias efectuadas en esta ley a la inspección médica del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social se entenderán realizadas al órgano que realice las mismas funciones en la 
comunidad autónoma donde el Instituto Nacional de la Seguridad Social aun no disponga de 
inspección médica, hasta tanto no se constituya y entre en funcionamiento la misma.

Disposición transitoria trigésima octava.  Norma transitoria para la aplicación del tope 
máximo de la base de cotización.

1. Desde el año 2024 hasta el año 2050, las sucesivas leyes de Presupuestos Generales 
del Estado aprobadas para ese período fijarán el tope máximo de las bases de cotización de 
los distintos regímenes de Seguridad de Social conforme a lo establecido en el artículo 19.3, 
si bien al porcentaje al que se refiere dicho artículo se le sumará una cuantía fija anual de 
1,2 puntos porcentuales.

2. Cada cinco años, el Gobierno evaluará, en el marco del diálogo social, el impacto de 
esta subida de la base máxima y remitirá un informe a la Comisión no Permanente de 
Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo.

 

Disposición transitoria trigésima novena.  Norma transitoria para la determinación del 
límite máximo para la pensión inicial desde 1 de enero de 2025.

1. A fin de determinar la cuantía máxima inicial prevista en el artículo 57 a las pensiones 
que se causen desde el año 2025, las sucesivas leyes de presupuestos generales del 
Estado, comenzando con la correspondiente al año 2025 y finalizando con la del año 2050, 
aplicarán a la cuantía máxima establecida en el año anterior el porcentaje previsto en el 
artículo 58.2 más un incremento adicional de 0,115 puntos porcentuales acumulativos cada 
año hasta 2050.

2. Las pensiones iniciales causadas desde 2025, cuyo importe se haya determinado 
conforme a lo dispuesto en al apartado 1, se revalorizarán en años sucesivos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 58.2.

3. Las pensiones causadas antes de 2025 cuya cuantía a 31 de diciembre de 2024 
estuviese limitada por aplicación del límite máximo establecido en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para ese año, se actualizarán en lo sucesivo aplicando al importe que 
tuvieran establecido en 2024 lo dispuesto en el artículo 58.2, efectuándose las sucesivas 
revalorizaciones anuales sobre el importe revalorizado el año anterior.

4. Desde 2051, el incremento anual adicional aplicable para determinar la cuantía 
máxima inicial de las pensiones causadas desde ese año hasta 2065 será el recogido en la 
siguiente tabla:

2051 3,2
2052 3,6
2053 4,1
2054 4,8
2055 5,5
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2056 6,4
2057 7,4
2058 8,5
2059 9,8
2060 11,2
2061 12,7
2062 14,3
2063 16,1
2064 18,0
2065 20,0

En 2065, se valorará en el marco del diálogo social la conveniencia de mantener el 
proceso de convergencia hasta alcanzar un incremento total de 30 puntos porcentuales.

 

Disposición transitoria cuadragésima.  Normas transitorias sobre la base reguladora de la 
pensión de jubilación.

La determinación de la base reguladora prevista en el artículo 209.1 se aplicará a todos 
los regímenes de la Seguridad Social de forma gradual del siguiente modo:

Desde 1 de enero de 2026, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 352,33 la suma de las 302 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro del período de los 304 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde 1 de enero de 2027, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 354,67 la suma de las 304 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro del período de los 308 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde 1 de enero de 2028, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 357,00 la suma de las 306 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro del período de los 312 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde 1 de enero de 2029, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 359,33 la suma de las 308 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro de los 316 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del 
hecho causante.

Desde 1 de enero de 2030, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 361,67 la suma de las 310 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro del período de los 320 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde 1 de enero de 2031, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 364 la suma de las 312 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro del período de los 324 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde 1 de enero de 2032, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 366,33 la suma de las 314 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro del período de los 328 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde 1 de enero de 2033, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 368,67 la suma de las 316 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro del período de los 332 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde 1 de enero de 2034, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 371,00 la suma de las 318 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro del período de los 336 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde 1 de enero de 2035, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 373,33 la suma de las 320 bases de cotización de mayor importe 
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comprendidas dentro del período de los 340 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde 1 de enero de 2036, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir entre 375,67 la suma de las 322 bases de cotización de mayor importe 
comprendidas dentro del período de los 344 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante.

Desde de 1 de enero de 2037, la base reguladora de la pensión de jubilación se 
calculará aplicando, en su integridad, lo establecido en el artículo 209.1.

 

Disposición transitoria cuadragésima primera.  Integración de períodos sin obligación de 
cotizar para el cálculo de las pensiones de jubilación en tanto la brecha de género de las 
pensiones de jubilación sea superior al 5 por ciento.

En tanto la brecha de género sea superior al 5 por ciento en los términos de la 
disposición adicional trigésima séptima, para el cálculo de la pensión de jubilación de las 
mujeres trabajadoras por cuenta ajena a las que sea de aplicación la integración de períodos 
sin obligación de cotizar según lo dispuesto en el artículo 209.1, los meses en los que no 
haya existido obligación de cotizar, desde la cuadragésima novena mensualidad hasta la 
sexagésima, se integrarán con el 100 por ciento de la base mínima de cotización del 
Régimen General que corresponda al mes respectivo. Este porcentaje será del 80 por ciento 
de la misma base desde la mensualidad sexagésima primera a la octagésima cuarta.

Para el cálculo de la pensión de jubilación de los hombres a los que sea de aplicación el 
artículo 209.1.b), se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior respecto a las mismas 
mensualidades y con igual importe, siempre que en relación con alguno de los hijos 
acrediten los requisitos establecidos en las reglas 1.ª o 2.ª del artículo 60.1.b), si bien no se 
exigirá que la pensión del hombre sea superior a la del otro progenitor ni que este deba tener 
derecho al complemento para la reducción de la brecha de género.

La integración a que se refiere esta disposición transitoria se aplicará sin perjuicio de lo 
previsto en el citado artículo 209.1.b).

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por el art. único.41 del Real Decreto-ley 
2/2023, de 16 de marzo, Ref. BOE-A-2023-6967, entra en vigor el 1 de enero de 2026, según 
establece su disposición final 10.

Disposición transitoria cuadragésima segunda.  Aplicación de la cotización adicional de 
solidaridad.

La cuota adicional de solidaridad a la que se refiere el artículo 19 bis será el resultado de 
aplicar a cada tramo de retribución que supere la base máxima de cotización los siguientes 
porcentajes expresados en tanto por ciento, durante cada año desde el año 2025 hasta el 
año 2045:

Año

Retribuciones desde base 
máxima hasta 10 % adicional 

de la base máxima

Retribuciones desde el 10 % 
adicional de la base máxima 

hasta 50 % adicional de la base 
máxima

Retribuciones superiores al 
50 % adicional de la base 

máxima

Tipo cotización % Tipo cotización % Tipo cotización %
2025 0,92 1 1,17
2026 1,15 1,25 1,46
2027 1,38 1,5 1,75
2028 1,60 1,75 2,04
2029 1,83 2 2,33
2030 2,06 2,25 2,63
2031 2,29 2,5 2,92
2032 2,52 2,75 3,21
2033 2,75 3 3,50
2034 2,98 3,25 3,79
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Año

Retribuciones desde base 
máxima hasta 10 % adicional 

de la base máxima

Retribuciones desde el 10 % 
adicional de la base máxima 

hasta 50 % adicional de la base 
máxima

Retribuciones superiores al 
50 % adicional de la base 

máxima

Tipo cotización % Tipo cotización % Tipo cotización %
2035 3,21 3,5 4,08
2036 3,44 3,75 4,38
2037 3,67 4 4,67
2038 3,90 4,25 4,96
2039 4,13 4,5 5,25
2040 4,35 4,75 5,54
2041 4,58 5 5,83
2042 4,81 5,25 6,13
2043 5,04 5,5 6,42
2044 5,27 5,75 6,71
2045 5,50 6,00 7,00

La distribución de los tipos de cotización por solidaridad entre empresario y trabajador 
mantendrá la misma proporción que la distribución del tipo general de cotización a la 
seguridad social por contingencias comunes.

 

Disposición transitoria cuadragésima tercera.  Aplicación del Mecanismo de Equidad 
Intergeneracional.

La cotización finalista del Mecanismo de Equidad Intergeneracional prevista en el artículo 
127 bis tendrá efectos desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2050, con 
arreglo a la siguiente escala:

En el año 2023, será de 0,60 puntos porcentuales, de los que el 0,50 corresponderá a la 
empresa y el 0,10 al trabajador.

En el año 2024, será de 0,70 puntos porcentuales, de los que el 0,58 corresponderá a la 
empresa y el 0,12 al trabajador.

En el año 2025, será de 0,80 puntos porcentuales, de los que el 0,67 corresponderá a la 
empresa y el 0,13 al trabajador.

En el año 2026, será de 0,90 puntos porcentuales, de los que el 0,75 corresponderá a la 
empresa y el 0,15 al trabajador.

En el año 2027, será de 1 punto porcentual, del que el 0,83 corresponderá a la empresa 
y el 0,17 al trabajador.

En el año 2028, será de 1,10 puntos porcentuales, de los que el 0,92 corresponderá a la 
empresa y el 0,18 al trabajador.

En el año 2029, será de 1,2 puntos porcentuales, de los que el 1,00 corresponderá a la 
empresa y el 0,2 al trabajador.

Desde el año 2030 hasta 2050 se mantendrá el mismo porcentaje del 1,2, con igual 
distribución entre empresario y trabajador.

 

Disposición transitoria cuadragésima cuarta.  Aplicación del artículo 60 a hechos 
causantes anteriores.

Lo dispuesto en el artículo 60 1.b).3.ª, en cuanto determina que para el cálculo de 
períodos cotizados y de bases de cotización no se tengan en cuenta los beneficios en la 
cotización establecidos en el artículo 237, será de aplicación para el reconocimiento del 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género causadas 
desde el 4 de febrero de 2021.

 

Disposición transitoria cuadragésima cuarta [sic].  Régimen transitorio de compatibilidad 
de las prestaciones por desempleo.

El régimen de compatibilidad como complemento de apoyo al empleo de los subsidios 
para emigrantes retornados y para víctimas de violencia de género o sexual, regulados en 
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las disposiciones adicionales quincuagésima séptima y quincuagésima octava, con el trabajo 
por cuenta ajena será de aplicación a partir de 1 de junio de 2025.

En el periodo desde el 1 de noviembre de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025 ambos 
subsidios serán incompatibles con el trabajo por cuenta ajena, excepto cuando este se 
realice a tiempo parcial y se haya reconocido la compatibilidad por cumplir su beneficiario 
todos los requisitos exigidos para ello, en cuyo caso se deducirá de su importe la parte 
proporcional al tiempo trabajado. Esta deducción se efectuará además de cuando se acceda 
al subsidio manteniendo un contrato a tiempo parcial, cuando se esté percibiendo el subsidio 
y se obtenga un trabajo a tiempo parcial. En este último caso, si la compatibilidad se solicita 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de inicio de la relación laboral, se 
aplicará desde dicha fecha, y si se solicita una vez transcurrido dicho plazo, se aplicará 
desde la fecha de la solicitud.

Disposición final primera.  Título competencial.
La regulación contenida en esta ley será de aplicación general al amparo de lo previsto 

en el artículo 149.1.17ª de la Constitución, salvo los aspectos relativos al modo de ejercicio 
de las competencias y a la organización de los servicios en las comunidades autónomas 
que, de acuerdo con lo establecido en sus estatutos de autonomía, hayan asumido 
competencias en la materia regulada.

Disposición final segunda.  Competencias de otros departamentos ministeriales.
Las competencias que en esta ley se atribuyen al Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social se entenderán sin perjuicio de las que, en relación con las distintas materias en ella 
reguladas, puedan corresponder a otros departamentos ministeriales.

Disposición final tercera.  Acomodación de las normas sobre pensión de jubilación por 
disminución de la edad.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, acomodará la 
legislación vigente sobre pensión de jubilación en el sistema de Seguridad Social a efectos 
de la aplicación de lo previsto en el artículo 215 de la presente ley y en aquellos otros 
supuestos en los que la edad establecida con carácter general para tener derecho a dicha 
pensión haya de ser rebajada en desarrollo de medidas de fomento de empleo, siempre que 
las mismas conduzcan a la sustitución de unos trabajadores jubilados por otros en situación 
de desempleados.

Disposición final cuarta.  Trabajadores que permanezcan en activo.
El Gobierno podrá otorgar desgravaciones, o deducciones de cotizaciones sociales, en 

aquellos supuestos en que el trabajador opte por permanecer en activo, una vez alcanzada 
la edad prevista en el artículo 205.1, con suspensión proporcional al percibo de la pensión. 
La regulación de los mismos se hará previa consulta a las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más representativas.

Disposición final quinta.  Disposiciones relativas a trabajadores por cuenta ajena agrarios.
1. Reglamentariamente se regulará la posible inclusión de determinados trabajos 

agrarios actualmente encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social, en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, observando los requisitos 
establecidos en la presente ley y con garantía de los derechos de Seguridad Social 
reconocidos a los trabajadores de estos colectivos, previa consulta a la Comisión de 
seguimiento prevista en la disposición adicional decimoquinta.

2. La cotización de los trabajadores agrarios con contrato de trabajo a tiempo parcial se 
llevará a cabo de forma proporcional a la parte de jornada realizada efectivamente, en los 
términos y condiciones que se determinen reglamentariamente, y sin perjuicio de la 
aplicación de las bases mínimas de cotización que la ley establezca en cada momento.
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3. A efectos de la posible actualización del tipo de cotización por formación profesional a 
que se refiere el artículo 255.2.e), numero 3.º, se tendrán en cuenta, en su caso, las 
propuestas que formule la correspondiente mesa de diálogo social.

Disposición final sexta.  Trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante o a 
domicilio.

(Derogada)

Disposición final sexta bis.  Ampliación del régimen de compatibilidad entre la pensión de 
jubilación y el trabajo por cuenta ajena.

Con posterioridad, y dentro del ámbito del diálogo social, y de los acuerdos en el seno 
del Pacto de Toledo, se procederá a aplicar al resto de la actividad por cuenta propia y al 
trabajo por cuenta ajena el mismo régimen de compatibilidad establecido entre la pensión de 
jubilación contributiva y la realización de trabajos regulado en el párrafo segundo del 
apartado 2 del artículo 214 de la presente Ley.

Disposición final séptima.  Competencias sobre la incapacidad temporal.
La Secretaría de Estado de la Seguridad Social, a propuesta del Instituto Nacional de la 

Seguridad Social, y mediante resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado», 
determinará la fecha a partir de la cual se asumirán las funciones atribuidas en el artículo 
170.1.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Ministerio de Empleo y Seguridad Social para dictar las normas de 

aplicación y desarrollo de la presente ley y proponer al Gobierno para su aprobación los 
reglamentos generales de la misma.

El Gobierno aprobará, asimismo, cuantas otras disposiciones resulten necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo previsto en esta ley. En particular, se habilita al Gobierno a 
regular dentro de la acción protectora por desempleo y con el régimen financiero y de 
gestión establecido en el capítulo VI del título III de esta ley el establecimiento de una ayuda 
específica denominada Renta Activa de Inserción, dirigida a los desempleados con 
especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo que adquieran el 
compromiso de realizar actuaciones favorecedoras de su inserción laboral.
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§ 12

Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 174, de 22 de julio de 2015
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-2015-8168

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Tras una presencia continuada de más de cien años en el mundo de las relaciones 

laborales, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es una institución firmemente 
asentada en nuestro país, que ha sabido adaptarse en todo momento a las circunstancias de 
la realidad social y económica en que ha desplegado su actuación de garantía del 
cumplimiento de la normativa social.

Después de una larga evolución y sucesivos cambios durante todo el siglo XX, desde su 
creación por el Reglamento de 1 de marzo de 1906, pasando por la Ley 39/1962, de 21 de 
julio, de Ordenación de la Inspección de Trabajo, que reúne en una única Inspección 
Nacional del Trabajo la vigilancia y control de la normativa social, hasta entonces 
competencia de varios servicios de inspección, la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, configuraba por vez primera la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social como un Sistema, es decir, como un conjunto 
organizado de principios legales, órganos, funcionarios y medios materiales.

Dicha ley conjugaba con corrección los principios de unidad de función y actuación 
inspectora con los de especialización funcional y trabajo en equipo, al tiempo que 
incorporaba mecanismos útiles de participación y colaboración de todas las Administraciones 
Públicas, estatales y autonómicas, en el Sistema de Inspección.

No obstante, en el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de dicha ley han 
aparecido nuevos elementos que exigen la adopción de un nuevo marco normativo para la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Por un lado, la prestación del servicio público de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social debe adecuarse a los cambios normativos habidos en nuestro ordenamiento 
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sociolaboral, en el que tras sucesivas reformas legislativas se han ido introduciendo 
importantes modificaciones, que persiguen conjugar la necesaria flexibilidad en la gestión de 
los recursos humanos con una mayor protección de los derechos de los trabajadores, entre 
los que sin duda se encuentra el derecho que tiene todo trabajador a recurrir a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social cuando considere que sus derechos han sido conculcados.

De otro lado, la evolución en el ejercicio de las competencias autonómicas de ejecución 
de la legislación laboral en el territorio español, que se ha sustanciado en el traspaso de la 
función pública inspectora a las Comunidades Autónomas del País Vasco y de Cataluña, 
evidencia la necesidad de adaptar el modelo organizativo de la Inspección, para 
compatibilizar la convivencia de los principios esenciales de unidad de función y concepción 
única e integral del Sistema con el desarrollo de las competencias de las Comunidades 
Autónomas en la materia.

Además, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha experimentado en los últimos 
años un notable proceso de modernización y tecnificación en su funcionamiento, de manera 
que las actuaciones desplegadas por la Inspección han ganado en extensión y en 
profundidad. Mantener y consolidar el incremento de la efectividad de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social requiere reforzar institucionalmente la misma, integrando y 
ordenando mejor, dentro de este nuevo modelo organizativo, el funcionamiento de los 
servicios de Inspección, así como la articulación de los mecanismos de colaboración, 
cooperación y coordinación entre todas las Administraciones Públicas implicadas.

II
La presente ley se inserta en el conjunto de medidas adoptadas por el Gobierno para la 

racionalización, simplificación y modernización de las Administraciones Públicas. La acción 
de los poderes públicos, en sus distintas áreas de actuación, ejerce un notorio efecto sobre 
la sociedad, considerada en su conjunto: son los ciudadanos los destinatarios de las 
actuaciones de la Administración y a la satisfacción de sus legítimos derechos y expectativas 
debe orientarse prioritariamente dicha actuación.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en cuanto servicio público encargado de la 
vigilancia y control de la normativa social, contribuye decisivamente a la preservación de los 
derechos de los trabajadores, que la legislación laboral consagra, y al sostenimiento del 
sistema de protección social, para lo que debe planificar adecuadamente su actividad de 
vigilancia y control, especialmente en aquellos ámbitos en los que existe una alta demanda 
de los ciudadanos, como son los relativos al régimen de contratación laboral, a la dualidad 
del mercado de trabajo, al acceso a puestos de trabajo y a la ejecución de la prestación 
laboral en condiciones de igualdad y no discriminación, al derecho a la seguridad y salud en 
el trabajo y a la garantía y pervivencia de un régimen público de Seguridad Social. Además, 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social debe potenciar su función mediadora, dirigida a 
la evitación e integración de los conflictos laborales, y la de información y asistencia técnica 
a empresas y trabajadores, lo que reforzará su configuración como un servicio público 
armonizador de las relaciones laborales.

A tal fin, la ley establece un modelo de Inspección basado en una serie de principios 
ordenadores comunes, entre los que cabe destacar la búsqueda de la calidad y la eficiencia 
en la prestación del servicio a los ciudadanos, la concepción única e integral de Sistema y el 
principio de unidad de función y actuación inspectora. Al mismo tiempo, se avanza 
decididamente en la participación de todas las Administraciones Públicas titulares de las 
competencias por razón de la materia objeto de la actividad inspectora, respetando con ello 
el sistema constitucional de distribución de competencias. El Sistema se integra no solo por 
las Administraciones Públicas titulares de las competencias materiales de ejecución de la 
legislación laboral y de Seguridad Social, sino también por los órganos y las estructuras 
institucionales creadas para la coordinación de dichos órganos, entre las que se incluyen el 
Consorcio de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cataluña y el Consejo Vasco 
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Asimismo, se crea el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, como 
organismo autónomo de los previstos en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, situando a los servicios de 
inspección en el ámbito de la Administración Institucional y permitiendo así la ejecución en 
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régimen de descentralización funcional, tanto de programas específicos en materias 
competencia de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, 
como de programas conjuntos en los que confluya la planificación de actuaciones en 
distintas materias. En el Consejo Rector del Organismo participarán la Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas, en cuanto titulares que son de las 
competencias materiales sobre las que la Inspección trabaja. La gestión y representación del 
organismo se encomienda al titular de su dirección. Por otra parte, el principio de 
participación institucional, que la ley expresamente recoge, se manifiesta mediante la 
presencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en el 
Sistema de Inspección, en cuanto representantes que son de los principales destinatarios de 
la actividad inspectora, los trabajadores y las empresas. La ley prevé la existencia de un 
Consejo General, que sustituye a la actual Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, como órgano de participación institucional en las materias 
relativas al Organismo Estatal y al que se atribuyen funciones de información, audiencia y 
consulta en los asuntos de que tenga conocimiento el Consejo Rector.

Adicionalmente, con el fin de consolidar y reforzar la presencia de las Comunidades 
Autónomas en el Sistema de Inspección, se instituye la Autoridad Autonómica de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que será el cargo designado por cada gobierno 
autonómico, a quien la ley le encomienda, entre otras funciones, las de impulso, propuesta y 
supervisión de las actuaciones inspectoras respecto de las competencias autonómicas en su 
territorio.

En el ámbito de las relaciones entre la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas, se establecen mecanismos de cooperación más ágiles y 
ejecutivos, mediante la instauración de Comisiones Operativas Autonómicas de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se basan en la interlocución permanente en la 
esfera territorial entre la Inspección y las Administraciones Públicas titulares de las 
competencias materiales de ejecución de la legislación del orden social.

En todo caso, las nuevas fórmulas de cooperación que la ley prevé respetan los 
mecanismos de colaboración territorial, ya establecidos en los acuerdos con las 
Comunidades Autónomas sobre traspaso de funciones y servicios en materia de función 
pública inspectora.

Este modelo organizativo compartido evitará duplicidades, ineficiencias y sobrecostes y 
servirá de marco de supervisión unificado de toda la normativa del orden social, plenamente 
compatible, por tanto, con el principio de unidad de mercado que propugnan la Constitución 
y los Tratados Constitutivos de la Unión Europea y que se ha consolidado en la presente 
legislatura con la aprobación por las Cortes Generales de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, 
de garantía de la unidad de mercado.

El modelo organizativo del Sistema prevé la regulación en sus Estatutos de una Oficina 
Nacional de Lucha contra el Fraude, como órgano especializado de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social para combatir las conductas relacionadas con el trabajo no declarado, el 
empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social. Tras la experiencia del plan de lucha 
contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social aprobado por el Consejo de 
Ministros, en fecha 27 de abril de 2012, y con vigencia hasta finales de 2013 y considerando 
los resultados positivos derivados de su aplicación, es preciso abordar, más allá del contexto 
actual, la constitución de estructuras permanentes en la lucha contra el fraude. La creación 
de una Oficina Nacional de Lucha contra el Fraude en el marco de una nueva Ley 
Ordenadora del Sistema de Inspección se contempla en el Programa Nacional de Reformas 
2014, que se contiene, a su vez, en la intensa agenda reformadora del Gobierno, como 
continuación de los Programas de 2012 y 2013.

La Oficina tiene la pretensión de afrontar de modo global el fenómeno del fraude, dada la 
dimensión transversal que el mismo representa. El fraude no sólo supone una indebida 
detracción de recursos del sistema de la Seguridad Social (generación o disfrute de 
prestaciones indebidas) o una falta o deficiencia de contribución a su sostenimiento 
(ausencia total o parcial de cotizaciones sociales). El fraude va ligado, la mayoría de las 
veces, a situaciones de explotación laboral en las que se niegan a los trabajadores los más 
elementales derechos, el más importante de ellos es el reconocimiento de su condición de 
trabajadores, como sucede en un contexto de trabajo no declarado.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 12  Ley Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

– 723 –



III
La ley regula el régimen jurídico de los funcionarios del Sistema de Inspección en su 

conjunto, de manera complementaria al contenido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Determinadas peculiaridades de la labor que 
desempeña el personal con funciones inspectoras exigen una regulación específica. Dentro 
de ella, se otorga la consideración de Nacionales a los Cuerpos de Inspección, con el objeto 
de evitar las disfunciones y pérdida de eficacia que generaría la actuación de distintos 
cuerpos de inspección en las mismas empresas y trabajadores, con la consiguiente pérdida 
de la visión general de la empresa, duplicidad de visitas, confusión respecto del cuerpo 
inspector al que corresponde actuar, posibles contradicciones en la interpretación de la 
norma o de la relación jurídica existente, demoras y demás disfunciones.

En consonancia, se establecen los principios de ingreso y convocatoria únicos, reserva 
de función inspectora y de movilidad entre Administraciones Públicas, todo ello contando con 
la participación de las Comunidades Autónomas en las cuestiones relativas al régimen de 
personal.

Por otra parte, la ley avanza en la especialización de los funcionarios y en la necesidad 
del trabajo programado y en equipo. Para ello se atribuyen nuevas competencias al Cuerpo 
de Subinspectores Laborales, de nueva denominación, y se prevé, además, la posibilidad de 
contar con personal técnico y administrativo para la preparación de las actuaciones 
programadas.

Se crean dos escalas dentro del Cuerpo de Subinspectores Laborales: Una Escala de 
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, conformada por el actual Cuerpo de 
Subinspectores y otra nueva, de Subinspectores de Seguridad y Salud Laboral, con 
funciones específicas en materia de prevención de riesgos laborales, lo que permitirá ampliar 
y reforzar la actuación de la Inspección en esta materia. De este modo, las funciones 
relativas a la comprobación de las condiciones materiales de trabajo u otras análogas en 
materia preventiva, que actualmente desarrollan los Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social, podrán ser también desempeñadas por los Subinspectores, bajo la coordinación y 
dirección de un Inspector, tal como sucede en materia de empleo y Seguridad Social.

Se trata de una medida de racionalidad y mejora organizativa que redundará en mayor 
eficacia y supondrá dar una más pronta respuesta a los requerimientos de la sociedad en 
cuestiones que afectan a la vida y salud de los trabajadores.

Se aumenta la eficacia y la seguridad jurídica de los procedimientos iniciados por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social mediante la extensión de la colaboración de las 
distintas Administraciones Públicas con la Inspección. Así, se reconoce que los hechos 
presuntamente constitutivos de trabajo no declarado y empleo irregular que se comuniquen a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social por funcionarios públicos que tengan la 
condición de agentes de la autoridad puedan ser aducidos válidamente como prueba por la 
Inspección en la esfera de su propio procedimiento, sin perjuicio del resto de las actuaciones 
de comprobación que deba llevar a cabo el personal de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social para calificar y tipificar adecuadamente los hechos contenidos en las comunicaciones 
recibidas.

Por otra parte, la ley actualiza la regulación de las garantías de la actuación de los 
funcionarios del Sistema, explicitando a tal efecto la protección frente a cualquier clase de 
violencia, coacción, amenaza o influencia indebida, como principios orientadores que 
garantizan la independencia en la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
tal y como exigen los Convenios número 81 y 129 de la Organización Internacional del 
Trabajo. Además se regula, de manera uniforme para todos los funcionarios, la protección en 
materia de Autoridad Competente a los efectos de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

La ley actualiza los cometidos, funciones y medios de actuación de la Inspección, 
suponiendo en este sentido una adaptación de la normativa posterior a la Ley de 1997, no 
solo en lo relativo a las materias inspectoras, sino también en cuanto a las normas de 
carácter general. Dado que la legislación cuya aplicación y vigilancia está encomendada a la 
Inspección es la misma en todo el territorio, también deben ser los mismos los criterios 
técnicos e instrucciones dictados para garantizar esa homogeneidad normativa, de manera 
que no se introduzcan por esta vía diferencias territoriales, ello sin perjuicio de la 
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dependencia funcional de la Inspección de las Comunidades Autónomas, lo que no resulta 
afectado por esta previsión, ya que se limita a la identidad en la normativa y no se extiende a 
la ejecución de la misma. De esta forma, se consagra como principio general que orienta el 
Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el de unidad de criterio técnico 
interpretativo.

Por último, se amplían y mejoran los supuestos de colaboración recíproca que deben 
prestarse la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y otras Administraciones Públicas y 
entidades, buscando una vez más la eficiencia y la economía de medios.

La mayor efectividad en las actuaciones inspectoras implica también la utilización de 
medios tecnológicos y de comunicaciones de los que ha de dotarse la Inspección, y la 
consideración de su papel como elemento de cohesión del Sistema, sin olvidar las debidas 
garantías de los derechos de los ciudadanos y, por lo tanto, su adaptación a la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Finalmente, cabe destacar que el Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
ejercerá sus funciones en todo el territorio español, dando cumplimiento a las previsiones 
contenidas en los Convenios número 81, 129 y 187 de la Organización Internacional del 
Trabajo.

IV
En los trabajos preparatorios de la presente ley, el Gobierno ha contado con la 

participación de las Comunidades Autónomas, en especial, para las cuestiones relativas a la 
definición del nuevo modelo compartido de Inspección que la ley presenta, que lo es, por 
tanto, desde su misma concepción.

El Gobierno ha consultado y debatido el contenido de la ley con las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y sometido el texto del Anteproyecto a 
dictamen del Consejo Económico y Social.

TÍTULO I
Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definición y objeto del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
1. El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social está constituido por el 

conjunto de principios legales, normas, órganos, personal y medios materiales, incluidos los 
informáticos, que contribuyen al adecuado cumplimiento de la misión que tiene 
encomendada, según lo establecido en la presente ley.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social es un servicio público al que corresponde 
ejercer la vigilancia del cumplimiento de las normas del orden social y exigir las 
responsabilidades pertinentes, así como el asesoramiento y, en su caso, conciliación, 
mediación y arbitraje en dichas materias, lo que efectuará de conformidad con los principios 
del Estado social y democrático de Derecho que consagra la Constitución Española, y con 
los Convenios número 81 y 129 de la Organización Internacional del Trabajo.

Las normas del orden social a que hace referencia el párrafo anterior comprenden las 
relativas a materias laborales, de prevención de riesgos laborales, de seguridad social y 
protección social, colocación, empleo, formación profesional para el empleo y protección por 
desempleo, economía social, emigración, movimientos migratorios y trabajo de extranjeros, 
igualdad de trato y oportunidades y no discriminación en el empleo, así como cuantas otras 
atribuyan la vigilancia de su cumplimiento a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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Artículo 2.  Principios ordenadores del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social se ordena, en su organización y 
funcionamiento, conforme a los siguientes principios:

a) Eficacia y calidad en la prestación del servicio a los ciudadanos.
b) Concepción única e integral del Sistema, garantizándose su funcionamiento 

cohesionado mediante la coordinación, cooperación y participación de las diferentes 
Administraciones Públicas.

c) Unidad de función y de actuación inspectora en todas las materias del orden social, en 
los términos establecidos en esta ley, sin perjuicio de los criterios de especialización 
funcional y de actuación programada.

d) Imparcialidad, objetividad e igualdad de trato y no discriminación en el ejercicio de la 
función inspectora.

e) Reserva de la función inspectora en el orden social a los funcionarios del Cuerpo 
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y del Cuerpo de Subinspectores 
Laborales, en los términos previstos en esta ley.

f) Organización y desarrollo de la actividad conforme a los principios de trabajo 
programado y en equipo.

g) Ingreso y convocatoria únicos en los Cuerpos Nacionales de Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social y de Subinspectores Laborales, mediante procesos selectivos unitarios de 
carácter estatal.

h) Movilidad entre las Administraciones Públicas en los procesos de provisión de puestos 
de trabajo para funcionarios de los Cuerpos Nacionales del Sistema de Inspección.

i) Participación institucional de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas respecto del conjunto de las funciones atribuidas al Sistema.

CAPÍTULO II
Personal del Sistema de Inspección

Sección 1.ª Personal con funciones inspectoras

Artículo 3.  Funcionarios que lo integran.
1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social a que se refiere esta ley se ejercerá en 

su totalidad por funcionarios de carrera de nivel técnico superior y habilitación nacional, 
pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, cuya 
situación jurídica y condiciones de servicio les garanticen la independencia técnica, 
objetividad e imparcialidad que prescriben los Convenios número 81 y 129 de la 
Organización Internacional del Trabajo.

A los funcionarios de carrera del Cuerpo de Subinspectores Laborales les corresponde el 
ejercicio de funciones de inspección, en los términos y con el alcance establecidos en la 
presente ley, así como las funciones de apoyo, colaboración y gestión que sean precisas 
para el desarrollo de la labor inspectora. Dichos funcionarios tendrán habilitación nacional y 
su situación jurídica y condiciones de servicio les garantizarán, asimismo, objetividad e 
imparcialidad.

2. Los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social 
pertenecen al grupo A, Subgrupo A1 y los del Cuerpo de Subinspectores Laborales al grupo 
A, Subgrupo A2 de los previstos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Ambos tienen el carácter de Cuerpos Nacionales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo veintiocho de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso 
Autonómico.

3. El Cuerpo de Subinspectores Laborales contará con dos Escalas especializadas:
a) Escala de Empleo y Seguridad Social.
b) Escala de Seguridad y Salud Laboral.
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Debido a la diversidad material de las funciones encomendadas a los integrantes de 
cada Escala de acuerdo con el artículo 14.2 y 3, la movilidad entre las mismas sólo podrá 
producirse cuando se disponga de la titulación requerida y se supere el proceso selectivo 
específico previsto para el ingreso en cada una de ellas.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. El régimen jurídico de los funcionarios de los Cuerpos de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social será el previsto en esta ley, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, y demás 
legislación sobre función pública inspectora dictada por el Estado, así como en las demás 
normas estatales o autonómicas de desarrollo.

2. Asimismo, será de aplicación lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria y en las respectivas leyes de presupuestos de cada ejercicio, 
especialmente en lo relativo a dotaciones, retribuciones, y otros gastos de personal.

3. Los funcionarios de los Cuerpos de Inspección dependerán funcionalmente de la 
Administración, estatal o autonómica, que resulte competente por la materia objeto de 
inspección, en los términos previstos en esta ley y resto de la normativa aplicable, sin 
perjuicio de su dependencia orgánica de una u otra Administración.

4. Las Comunidades Autónomas participarán en cuestiones relativas a ingreso y 
selección, formación y perfeccionamiento, planificación de efectivos y puestos de trabajo, 
situaciones administrativas y régimen disciplinario de los funcionarios de los Cuerpos de 
Inspección a través de los mecanismos de cooperación multilateral establecidos en esta ley, 
sin perjuicio de las relaciones bilaterales de carácter específico.

5. En todo caso, queda reservada al titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
la potestad para la imposición de las sanciones disciplinarias que impliquen separación del 
servicio del personal con funciones inspectoras, aun cuando este dependa orgánicamente de 
una Comunidad Autónoma, sin que puedan adoptarse sin el previo dictamen del Consejo de 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo veinticinco de la Ley 12/1983, de 14 
de octubre.

Artículo 5.  Ingreso y provisión de puestos de los Cuerpos Nacionales del personal con 
funciones inspectoras.

1. El ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y en el 
Cuerpo de Subinspectores Laborales se realizará de acuerdo con la normativa de ingreso en 
la función pública, mediante el sistema de oposición, a la que podrán acceder los nacionales 
españoles, mayores de edad, que cumplan con el resto de los requisitos que prevean las 
leyes y demás normas que resulten de aplicación.

La Oferta de Empleo Público incluirá las plazas del Sistema de Inspección, tanto de la 
Administración General del Estado como de las Comunidades Autónomas que hayan 
recibido la transferencia orgánica de personal inspector y subinspector, de acuerdo con los 
criterios que, con carácter básico, se incluyan en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

En este sentido y teniendo en cuenta el carácter único y nacional de los Cuerpos de 
Inspección de Trabajo, lo que origina los principios de unidad de ingreso y procesos 
selectivos, las convocatorias derivadas de la Oferta de Empleo Público, que se efectuarán 
por el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, contendrán las plazas que, para 
cada Cuerpo o Escala, se autoricen por el Consejo de Ministros en el Real Decreto por el 
que se apruebe la Oferta de Empleo Público de la Administración General del Estado y las 
que propongan las Comunidades Autónomas que hayan recibido la transferencia indicada en 
el párrafo anterior.

La distribución final del personal de nuevo ingreso entre dichas Administraciones se hará 
en función de las vacantes que resulten de los procesos previos de provisión de puestos de 
trabajo, sin que, en ningún caso, el número de aprobados pueda superar el total de plazas 
convocadas.

2. La provisión de puestos de trabajo reservados a los Cuerpos Nacionales de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y de Subinspectores Laborales se llevará a cabo 
por procedimientos de ámbito nacional, de concurso o, en su caso, de libre designación para 
los puestos de jefatura que se determinen, convocados por el Ministerio de Empleo y 
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Seguridad Social, sin perjuicio del resto de procedimientos de provisión establecidos en la 
normativa de función pública.

3. No obstante, las Comunidades Autónomas que cuenten dentro de su estructura con 
plazas reservadas a los Cuerpos Nacionales a los que se refiere el apartado anterior podrán 
convocar procedimientos para la cobertura de los correspondientes puestos de trabajo, de 
conformidad con los criterios que establezca la legislación de función pública aplicable.

En todo caso, estos procesos se regirán por los principios de movilidad entre 
Administraciones, igualdad de oportunidades y publicidad nacional de la convocatoria. No 
podrán establecerse cláusulas que impidan o menoscaben la participación en los mismos de 
funcionarios en razón de su adscripción orgánica de procedencia, y no les será de aplicación 
lo previsto en el artículo veintiséis.2 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre.

4. Lo previsto en los apartados anteriores, de conformidad con lo establecido en los 
apartados 1 y 2 del artículo 4, se entenderá sin perjuicio de las competencias del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 6.  Registro integrado del personal inspector.
Sin perjuicio de la competencia y funciones del Registro Central de Personal y, en su 

caso, de los registros dependientes de las Comunidades Autónomas que hayan recibido el 
traspaso de la función pública inspectora, existirá un registro integrado del personal inspector 
constituido por la totalidad de las plazas existentes para cada uno de los Cuerpos con 
funciones inspectoras en las respectivas relaciones de puestos de trabajo de las 
Administraciones a las que pertenezcan aquellas. Dicho registro se elaborará y actualizará 
por el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, al que se refiere el 
artículo 27. A tal fin, las diferentes Administraciones Públicas facilitarán la información 
precisa sobre la cobertura de dichas plazas en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Sección 2.ª Personal técnico y administrativo

Artículo 7.  Personal técnico y administrativo.
1. El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social contará con los recursos 

humanos necesarios para el correcto ejercicio de sus funciones, tanto de carácter técnico 
como de apoyo administrativo, de conformidad con lo previsto en las correspondientes leyes 
de presupuestos y de acuerdo con lo establecido en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo.

2. Para el desempeño de la labor inspectora, a dicho personal se le podrá encomendar, 
en el ámbito de sus funciones, las de preparación de actuaciones, y otras auxiliares de 
apoyo y colaboración, en los términos que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes

Artículo 8.  Derechos.
Al personal del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social le corresponden los 

derechos individuales y colectivos establecidos con carácter general para los empleados 
públicos.

En el ejercicio de su función se les garantizará protección frente a cualquier violencia, 
coacción, amenaza o influencia indebida.

Artículo 9.  Deberes y código de conducta.
1. El personal del Sistema está sometido con carácter general al conjunto de deberes 

establecido para los empleados públicos.
2. Deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los 

intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el resto del 
ordenamiento jurídico.
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3. Observarán la máxima corrección en el ejercicio de sus funciones y procurarán 
perturbar en la menor medida posible el desarrollo de las actividades de los inspeccionados, 
sin merma de su autoridad ni del cumplimiento de sus deberes. Asimismo actuarán con celo 
en la custodia de la documentación que les sea confiada.

Artículo 10.  Deber de sigilo e incompatibilidades.
1. Los funcionarios del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

considerarán confidencial el origen de cualquier queja de que conozcan, en el ámbito de la 
función inspectora, sobre incumplimiento de las disposiciones legales.

2. También vendrán obligados a observar secreto y a no revelar, aun después de haber 
dejado el servicio, los datos, informes o antecedentes de que puedan haber tenido 
conocimiento en el desempeño de sus funciones, salvo para la investigación o persecución 
de delitos públicos, en el marco legalmente establecido para la colaboración con la 
Administración Laboral, la de la Seguridad Social, la Tributaria, la de lucha contra el fraude, 
en sus distintas clases, y con comisiones parlamentarias de investigación, en la forma que 
proceda.

3. Estarán sujetos a las incompatibilidades y a los motivos de abstención y recusación de 
los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas, y no podrán actuar cuando 
tengan interés directo o indirecto en relación con los asuntos que se les encomienden.

Artículo 11.  Formación, promoción y participación en objetivos.
1. Los funcionarios del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social tienen 

derecho a la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, y deberán participar en las acciones de formación y 
especialización que se determinen.

2. Los puestos de dirección y jefatura del Sistema que conlleven el ejercicio de funciones 
inspectoras, quedan reservados a funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social.

3. El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social adoptará medidas que 
incentiven la participación de los funcionarios del Cuerpo de Subinspectores Laborales en 
los procesos selectivos de promoción interna al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social, en el marco de la normativa general de función pública prevista en la Ley 
7/2007, de 12 de abril.

4. Los funcionarios del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social tienen el 
derecho y el deber de contribuir a los objetivos asignados a la unidad donde presten sus 
servicios y a ser informados por sus superiores de los medios para lograr el cumplimiento de 
los mismos.

TÍTULO II
Funcionamiento del Sistema

CAPÍTULO I
De las funciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Artículo 12.  De la función inspectora.
La función inspectora, que será desempeñada por funcionarios del Cuerpo Superior de 

Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, en su integridad, y por los funcionarios del 
Cuerpo de Subinspectores Laborales, en los términos establecidos en esta ley, comprende 
los siguientes cometidos:

1. De vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y del 
contenido de los acuerdos y convenios colectivos, en los siguientes ámbitos:

a) Sistema de relaciones laborales.
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1.º Normas en materia de relaciones laborales individuales y colectivas.
2.º Normas sobre protección, derechos y garantías de los representantes de los 

trabajadores.
3.º Normas en materia de tutela y promoción de la igualdad de trato y oportunidades y no 

discriminación en el trabajo.
4.º Normas en materia de desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación 

de servicios transnacional.
b) Prevención de riesgos laborales.
1.º Normas en materia de prevención de riesgos laborales, así como de las normas 

jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en dicha materia.
2.º Ejercicio de las funciones de investigación de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales.
c) Sistema de la Seguridad Social.
1.º Normas en materia de campo de aplicación, inscripción, afiliación, altas y bajas de 

trabajadores, cotización y recaudación de cuotas del Sistema de la Seguridad Social.
2.º Normas sobre obtención y disfrute de las prestaciones del Sistema de la Seguridad 

Social, incluidas las prestaciones por desempleo y la prestación por cese de actividad, así 
como de los sistemas de mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social, 
además de cualesquiera modalidades de sistemas complementarios voluntarios establecidos 
por convenio colectivo.

3.º Normas sobre Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y sobre otras formas 
de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, así como la inspección de la gestión y 
funcionamiento de las entidades y empresas que colaboran en la misma o en la gestión de 
otras prestaciones o ayudas de protección social, sin perjuicio del ejercicio de las funciones 
de dirección de la contabilidad y de control de la gestión económico-financiera atribuida a los 
órganos de control competentes en la materia.

4.º El ejercicio de la inspección de la Seguridad Social por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.d) del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio.

5.º La realización de otras funciones de inspección en materia de Seguridad Social, en 
los términos establecidos en su normativa reguladora.

d) Empleo.
1.º Normas en materia de colocación y empleo.
2.º Control de la aplicación de las subvenciones, ayudas de fomento del empleo o 

cualesquiera establecidas en programas de apoyo a la creación de empleo o a la formación 
profesional para el empleo, de acuerdo con la normativa establecida al efecto, sin perjuicio 
del ejercicio del control financiero de las subvenciones por los órganos competentes en la 
materia.

3.º Normas en materia de formación profesional para el empleo, distintas de las 
señaladas en el número anterior, excepto cuando la normativa autonómica disponga otras 
fórmulas de inspección en la materia.

4.º Normas en materia de empresas de trabajo temporal y agencias de colocación.
e) Migraciones.
1.º Normas en materia de movimientos migratorios.
2.º Normas en materia de trabajo de extranjeros.
f) Cooperativas y otras fórmulas de economía social, así como a las condiciones de 

constitución de sociedades laborales, salvo que la respectiva legislación autonómica 
disponga lo contrario en su ámbito de aplicación.

g) Cualesquiera otros ámbitos cuya vigilancia se encomiende legalmente a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social.

2. De asistencia técnica.
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a) Dar información y asistencia técnica a las empresas con ocasión del ejercicio de la 
función inspectora, especialmente a las pequeñas y medianas empresas, con objeto de 
facilitarles un mejor cumplimiento de las disposiciones del orden social.

b) Proporcionar información y asistencia técnica a los trabajadores y a sus 
representantes; comunicarles los resultados y consecuencias de las actuaciones inspectoras 
cuando medie denuncia por parte de los mismos, en los términos del artículo 20.4; e 
indicarles las vías administrativas o judiciales para la satisfacción de sus derechos, cuando 
estos hayan sido afectados por incumplimientos empresariales comprobados en las 
actuaciones inspectoras.

c) Prestar asistencia técnica a entidades y organismos de la Seguridad Social, y a las 
autoridades competentes de la Administración General del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, cuando les sea solicitada.

d) Informar, asistir y colaborar con otros órganos de las Administraciones Públicas 
respecto a la aplicación de normas del orden social, o a la vigilancia y control de ayudas y 
subvenciones públicas.

e) Emitir los informes que le recaben los órganos judiciales competentes, en el ámbito de 
las funciones y competencias inspectoras, cuando así lo establezca una norma legal.

3. De conciliación, mediación y arbitraje.
a) La conciliación y mediación en huelgas y otros conflictos cuando la misma sea 

aceptada por las partes.
b) El arbitraje en huelgas y otros conflictos laborales cuando las partes expresamente lo 

soliciten, así como en los supuestos legalmente establecidos.
La función de arbitraje por parte de la Inspección, sin perjuicio de las funciones técnicas 

de información y asesoramiento, si lo solicita cualquiera de las partes, será incompatible con 
el ejercicio simultáneo de la función inspectora por la misma persona que tenga atribuida 
dicha función sobre las empresas sometidas a su control y vigilancia.

c) Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social guardarán la debida reserva sobre la 
información obtenida en el ejercicio directo de las funciones de arbitraje o mediación y no la 
comunicarán a los servicios de inspección para el ejercicio de las funciones de vigilancia y 
control a que se refiere el apartado 1.

Las funciones de conciliación, mediación y arbitraje de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se desarrollarán sin perjuicio de las facultades atribuidas a otros órganos 
de las Administraciones Públicas y a los órganos instaurados por los sistemas de solución de 
conflictos laborales basados y gestionados por la autonomía colectiva.

Artículo 13.  Facultades de los inspectores de Trabajo y Seguridad Social para el 
desempeño de sus competencias.

En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de Trabajo y Seguridad Social tienen el 
carácter de autoridad pública y están autorizados para:

1. Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en todo centro de trabajo, 
establecimiento o lugar sujeto a inspección y a permanecer en el mismo. Si el centro 
sometido a inspección coincidiese con el domicilio de una persona física, deberán obtener su 
expreso consentimiento o, en su defecto, la oportuna autorización judicial.

Al efectuar una visita de inspección, deberán identificarse documentalmente y comunicar 
su presencia al empresario o a su representante o persona inspeccionada, a menos que 
consideren que dicha identificación y comunicación puedan perjudicar el éxito de sus 
funciones.

2. Hacerse acompañar en las visitas de inspección por la empresa o su representante, 
las personas trabajadoras, sus representantes y por las personas peritas y técnicas de la 
empresa o de sus entidades asesoras que estimen necesario para el mejor desarrollo de la 
función inspectora, así como por personas peritas o expertas pertenecientes a la 
Administración Pública española, de otros Estados Miembros de la Unión Europea y Estado 
signatarios del Acuerdo del Espacio Económico Europeo, de la Autoridad Laboral Europea u 
otras personas habilitadas oficialmente.
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3. Practicar cualquier diligencia de investigación, examen, reconstrucción o prueba que 
consideren necesario para realizar la función prevista en el artículo 12.1 y, en particular, 
para:

a) Requerir información, sólo o ante testigos, al empresario o al personal de la empresa 
sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales, así como a exigir 
la identificación, o razón de su presencia, de las personas que se encuentren en el centro de 
trabajo inspeccionado.

b) Exigir la comparecencia del empresario o de sus representantes y encargados, de los 
trabajadores, de los perceptores o solicitantes de prestaciones sociales y de cualesquiera 
sujetos incluidos en su ámbito de actuación, en el centro inspeccionado o en las oficinas 
públicas designadas por el inspector actuante.

c) Examinar en el centro o lugar de trabajo todo tipo de documentación con 
trascendencia en la verificación del cumplimiento de la legislación del orden social, tales 
como: libros, registros, incluidos los programas informáticos y archivos en soporte 
magnético, declaraciones oficiales y contabilidad; documentos de inscripción, afiliación, alta, 
baja, justificantes del abono de cuotas o prestaciones de Seguridad Social; documentos 
justificativos de retribuciones; documentos exigidos en la normativa de prevención de riesgos 
laborales y cualesquiera otros relacionados con las materias sujetas a inspección. El 
inspector está facultado para requerir la presentación de dicha documentación en las oficinas 
públicas correspondientes.

Cuando los libros, registros, documentos o información que el obligado deba conservar 
en relación con el cumplimiento de las obligaciones, propias o de terceros, establecidas en 
las normas del orden social, así como cualquier otro dato, informe, antecedente o justificante 
con trascendencia para la función inspectora, se conserven en soporte electrónico, deberá 
suministrarse en dicho soporte y en formato tratable, legible y compatible con los de uso 
generalizado en el momento en que se realice la actuación inspectora, cuando así fuese 
requerido.

d) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o manipulados en el 
establecimiento, realizar mediciones, obtener fotografías, videos, grabación de imágenes, 
levantar croquis y planos, siempre que se notifique al empresario o a su representante y 
obtener copias y extractos de los documentos a que se refiere el apartado 3.c).

4. Adoptar, en cualquier momento del desarrollo de las actuaciones, las medidas 
cautelares que estimen oportunas y sean proporcionadas a su fin, para impedir la 
destrucción, desaparición o alteración de la documentación mencionada en el apartado 
anterior, siempre que no cause perjuicio de difícil o imposible reparación a los sujetos 
responsables o implique violación de derechos.

5. Proceder, en su caso, en cualquiera de las formas a que se refiere el artículo 22.

Artículo 14.  Funciones de los Subinspectores Laborales.
1. Los funcionarios del Cuerpo de Subinspectores Laborales están facultados para 

desarrollar las funciones inspectoras y ejercer las competencias atribuidas en este artículo, 
bajo la dirección y supervisión técnica del Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
responsable de la unidad, grupo o equipo al que estén adscritos, sin perjuicio de su 
dependencia de los órganos directivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. A los Subinspectores Laborales, pertenecientes a la Escala de Empleo y Seguridad 
Social, les corresponderá actuar en las siguientes materias, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente:

a) La comprobación del cumplimiento en la contratación de las normas en materia de 
empleo, acceso al empleo, bonificaciones, subvenciones, ayudas y demás incentivos o 
medidas para el fomento del empleo o la formación profesional para el empleo.

b) La comprobación del cumplimiento de las normas que prohíben la admisión al trabajo 
a los menores de dieciséis años.

c) La comprobación del cumplimiento de la normativa sobre modalidades contractuales, 
contratos de duración determinada y temporales.

d) La comprobación del cumplimiento de las normas en materia de campo de aplicación, 
inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, cotización y recaudación 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 12  Ley Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

– 732 –



del Sistema de la Seguridad Social, así como las de colaboración obligatoria de las 
empresas en la gestión de la Seguridad Social, y las de obtención, percepción y disfrute de 
prestaciones de la Seguridad Social, incluidas las de desempleo y las de cese de actividad.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa sobre 
trabajo de extranjeros en España.

f) La colaboración en la investigación y señalamiento de bienes susceptibles de embargo 
para la efectividad de la vía ejecutiva y la identificación del sujeto deudor, o de los 
responsables solidarios o subsidiarios cuando proceda, en todos aquellos casos que hagan 
referencia o afecten al cumplimiento de las normas del orden social.

g) El asesoramiento a los empresarios y trabajadores en orden al cumplimiento de sus 
obligaciones, con ocasión del ejercicio de su función inspectora.

h) Cuantas otras funciones de similar naturaleza les fueren encomendadas por los 
responsables de la unidad, grupo o equipo a la que estén adscritos para el desarrollo de los 
cometidos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el marco de sus 
competencias.

3. A los Subinspectores Laborales, pertenecientes a la Escala de Seguridad y Salud 
Laboral, les corresponderá actuar en las siguientes materias, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente:

a) La comprobación del cumplimiento y control de la aplicación de la normativa de 
prevención de riesgos laborales en los aspectos que afecten directamente a las condiciones 
materiales de trabajo.

b) La vigilancia del cumplimiento de la normativa jurídico-técnica con incidencia en 
materia de prevención de riesgos laborales.

c) Programas de actuación preventiva de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
derivados del análisis de la siniestralidad laboral.

d) La información y asesoramiento a empresarios y trabajadores, con ocasión del 
ejercicio de su función inspectora, sobre la forma más efectiva de cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

e) Cuantas otras funciones de análoga naturaleza les fuesen encomendadas por los 
responsables de la unidad, grupo o equipo a la que estén adscritos para el desarrollo de los 
cometidos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el marco de sus 
competencias.

4. En ejecución de las órdenes de servicio recibidas para el desempeño de sus 
funciones, los Subinspectores Laborales, que tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad, están facultados para proceder en la forma establecida en los apartados 1 a 4 del 
artículo 13.

5. Como consecuencia de las funciones inspectoras que realicen, los Subinspectores 
Laborales de la Escala de Empleo y Seguridad Social podrán proceder en la forma dispuesta 
en los apartados 1, 2, 5, 6, 7, 8, 16, 17 y 18 del artículo 22. Los Subinspectores Laborales de 
la Escala de Seguridad y Salud Laboral podrán proceder en la forma prevista en los 
apartados 1, 2, 5, 12 y 18 de dicho artículo 22, así como comunicar internamente las 
actuaciones a que se refiere los apartados 7, 9 y 10 del mismo artículo.

Las actas de infracción y, en su caso, de liquidación practicadas por los Subinspectores 
Laborales, serán visadas por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social bajo cuya dirección 
técnica actúen, en los términos y supuestos que se determinen reglamentariamente, en 
función de la naturaleza o calificación de la infracción o de la cuantía de la sanción 
propuesta.

Artículo 15.  Garantías en el ejercicio de las funciones inspectoras.
1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social están facultados para desempeñar 

todas las competencias que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tiene atribuidas 
conforme al artículo 12. En su ejercicio gozarán de plena autonomía técnica y funcional, se 
les garantizará protección frente a todo tipo de violencia, coacción y amenaza, e 
independencia frente a cualquier influencia indebida en los términos del artículo 6 del 
Convenio número 81 y del artículo octavo del Convenio número 129 de la Organización 
Internacional del Trabajo.
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2. La especialización funcional que regula esta ley será compatible con los principios de 
unidad de función y de actuación inspectora. En su virtud, cualquiera que sea el origen de su 
actuación, los inspectores de Trabajo y Seguridad Social podrán desplegar cuantas 
actuaciones de investigación y adoptar cuantas medidas consideren oportunas, respecto de 
la totalidad de las materias del orden social a que extienden sus competencias, con 
independencia de la Administración Pública a la que estén adscritos orgánicamente.

En todo caso, cuando el inspector actúe en virtud de un servicio encomendado para la 
realización de una o varias actuaciones específicas, no serán exigibles otras distintas de las 
necesarias para la consecución de aquel. No obstante, si se apreciara de manera directa, en 
el curso de la visita, evidencia manifiesta de un riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores, podrá adoptar, entre otras medidas, la indicada en el artículo 
22.12.

3. Los Subinspectores Laborales están asimismo facultados para desempeñar todas las 
funciones que les atribuye esta ley, con independencia de la Administración Pública a la que 
estén adscritos orgánicamente.

En el ejercicio de sus funciones no les serán exigibles otras actuaciones distintas de las 
necesarias para la consecución del servicio que se les haya encomendado en cada caso. No 
obstante, los Subinspectores Laborales pertenecientes a la Escala de Seguridad y Salud 
Laboral que, en el curso de la visita, apreciaran de manera directa evidencia manifiesta de 
un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, podrán adoptar, 
entre otras medidas, la indicada en el artículo 22.12.

En el ejercicio de sus funciones se les garantizará protección frente a todo tipo de 
violencia, coacción y amenaza, e independencia frente a cualquier influencia indebida.

4. A los efectos establecidos en el artículo octavo.uno de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen, no se considerarán en ningún caso intromisiones ilegítimas las actuaciones 
realizadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 16.  Auxilio y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
1. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los órganos de la 

Administración General del Estado, de las Administraciones de las Comunidades Autónomas 
y de las Entidades Locales; los organismos autónomos y las entidades públicas 
empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; las 
demás entidades públicas, y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán 
obligados a suministrar a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social cuantos datos, 
informes y antecedentes que tengan trascendencia en el ámbito de sus competencias, así 
como a prestarle la colaboración que le sea solicitada para el ejercicio de la función 
inspectora.

2. El Consejo General del Notariado suministrará a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, de forma telemática, la información contenida en el índice único informatizado 
regulado en el artículo 17 de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862, que tenga 
trascendencia en el ejercicio de la función inspectora.

3. La Administración Tributaria cederá sus datos y antecedentes a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en los términos establecidos en el artículo 95.1.c) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Asimismo, las entidades gestoras y 
colaboradoras y los servicios comunes de la Seguridad Social prestarán su colaboración a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, facilitándole, cuando le sean solicitadas, las 
informaciones, antecedentes y datos con relevancia en el ejercicio de la función inspectora, 
incluso los de carácter personal objeto de tratamiento automatizado, sin necesidad de 
consentimiento del afectado. La Administración Tributaria y la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social establecerán programas de mutua correspondencia y de coordinación para 
el cumplimiento de sus fines.

4. Los órganos de la Administración General del Estado y los de las Comunidades 
Autónomas colaborarán con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y le prestarán el 
apoyo y el asesoramiento pericial y técnico necesario.
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5. Las mutualidades de previsión social deberán colaborar y suministrar a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social los datos e informes que resulten necesarios para el 
adecuado desarrollo de la actividad de la Inspección, en lo relativo a su condición de entidad 
alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos.

6. Las obligaciones de auxilio y colaboración establecidas en los apartados anteriores 
sólo tendrán las limitaciones legalmente establecidas referentes a la intimidad de la persona, 
al secreto de la correspondencia, o de las informaciones suministradas a las 
Administraciones Públicas con finalidad exclusivamente estadística.

7. Las autoridades competentes en materia de transporte terrestre facilitarán a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social la información de que dispongan con 
trascendencia en el ejercicio de la función inspectora y, en particular, la necesaria para la 
vigilancia, en el ámbito de sus competencias, del cumplimiento de lo previsto en el capítulo V 
de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco 
de una prestación de servicios transnacional.

8. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes estarán obligadas a prestar apoyo, 
auxilio y colaboración a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el desempeño de sus 
funciones, a través de los mandos designados a tal efecto por la autoridad correspondiente.

9. Mediante convenios u otros instrumentos se establecerán las formas de colaboración 
con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social por parte de otros órganos de la 
Administración General del Estado o de otras Administraciones Públicas para los supuestos 
en que, como consecuencia de su actuación, tengan conocimiento de hechos presuntamente 
constitutivos de trabajo no declarado y empleo irregular.

Los hechos comprobados directamente por los funcionarios que ostenten la condición de 
Autoridad o de agentes de ella, contenidos en comunicaciones que se formulen en ejecución 
de lo establecido en los convenios o instrumentos indicados en el párrafo anterior, tras su 
valoración y calificación por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, podrán ser 
aducidos como prueba en los procedimientos iniciados por esta y serán tenidos por ciertos, 
salvo prueba en contrario de los interesados.

10. Los Juzgados y Tribunales facilitarán a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
de oficio o a petición de la misma, los datos de trascendencia para la función inspectora que 
se desprendan de las actuaciones en que conozcan y que no resulten afectados por el 
secreto sumarial.

11. La colaboración de las Autoridades de los Estados Miembros de la Unión Europea 
con competencias equivalentes a las de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se 
regirá por la normativa de la Unión Europea o por los instrumentos o acuerdos bilaterales o 
multilaterales de los que sea parte el Estado Español.

Los hechos comprobados por dichas autoridades en el ámbito de la cooperación 
administrativa internacional que sean facilitados a las autoridades españolas podrán ser 
aducidos como prueba por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en los 
procedimientos iniciados por esta y serán tenidos por ciertos, salvo prueba en contrario de 
los interesados.

12. La obtención de datos de carácter personal no recabados del interesado por los 
funcionarios de la Inspección en el ejercicio de sus competencias, no requerirá la 
información expresa e inequívoca a los interesados prevista en el artículo 5.4 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 17.  Colaboración de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social prestará su colaboración y apoyo a las 

Administraciones Públicas y, en especial, a la autoridad laboral, entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social y a la Administración Tributaria, a las que facilitará 
las informaciones que requieran como necesarias para su función, siempre que se garantice 
el deber de confidencialidad, si procediese.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de las funciones de 
inspección, procurará la necesaria colaboración con las organizaciones empresariales y 
sindicales y con los representantes de los trabajadores.
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Periódicamente, a través de los órganos establecidos en esta ley, la Autoridad Central de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social facilitará a las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas información sobre extremos de interés general que se 
deduzcan de las actuaciones inspectoras, memorias de actividades y demás antecedentes, 
así como las instrucciones de organización de los servicios, criterios operativos generales y 
criterios técnicos vinculantes, en los términos establecidos en el artículo 20.2.

3. Si apreciase la posible comisión de un delito, la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por el cauce orgánico que reglamentariamente se determine, remitirá al Ministerio 
Fiscal relación circunstanciada de los hechos que haya conocido y de los sujetos que 
pudieren resultar afectados.

4. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social prestará ayuda y colaboración a las 
autoridades de otros Estados de la Unión Europea con competencias equivalentes, mediante 
la remisión de datos e información relativas al ejercicio de sus funciones inspectoras. 
Asimismo, podrá cooperar con las autoridades de otros Estados, cuando así esté previsto en 
los convenios y tratados en los que España sea parte.

Artículo 18.  De la colaboración con los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

1. Los empresarios, los trabajadores y los representantes de ambos, así como los demás 
sujetos responsables del cumplimiento de las normas del orden social, están obligados 
cuando sean requeridos:

a) A atender debidamente a los inspectores de Trabajo y Seguridad Social y a los 
Subinspectores Laborales.

b) A acreditar su identidad y la de quienes se encuentren en los centros de trabajo.
c) A colaborar con ellos con ocasión de visitas u otras actuaciones inspectoras.
d) A declarar ante el funcionario actuante sobre cuestiones que afecten a las 

comprobaciones inspectoras, así como a facilitarles la información y documentación 
necesarias para el desarrollo de sus funciones. Quienes representen a los sujetos 
inspeccionados deberán acreditar documentalmente tal condición si la actuación se 
produjese fuera del domicilio o centro de trabajo visitado.

2. Toda persona natural o jurídica estará obligada a proporcionar a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social toda clase de datos, antecedentes o información con 
trascendencia en los cometidos inspectores, siempre que se deduzcan de sus relaciones 
económicas, profesionales, empresariales o financieras con terceros sujetos a la acción 
inspectora, cuando a ello sea requerida en forma. Tal obligación alcanza a las entidades 
colaboradoras de los órganos de recaudación de la Seguridad Social y a las depositarias de 
dinero en efectivo o de fondos en cuanto a la identificación de pagos realizados con cargo a 
las cuentas que pueda tener en dicha entidad la persona que se señale en el 
correspondiente requerimiento, sin que puedan ampararse en el secreto bancario. La 
obligación de los profesionales de facilitar información no alcanza a aquellos datos 
confidenciales a que hubieran accedido por su prestación de servicios de asesoramiento y 
defensa o con ocasión de prestaciones o atenciones sanitarias, salvo conformidad previa y 
expresa de los interesados. El incumplimiento de estos requerimientos se considerará como 
infracción por obstrucción conforme al texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto. Reglamentariamente se determinará la forma y requisitos aplicables a los referidos 
requerimientos.

3. La colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se llevará a efecto, 
preferentemente, por medios electrónicos, conforme a lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, la transmisión a la Inspección de aquellos datos personales que sean necesarios 
para el ejercicio de la función inspectora, en virtud de su deber de colaboración, no estará 
sujeta a la necesidad de consentimiento del interesado.

Los datos que hubieran sido transmitidos únicamente se emplearán para ejercicio de las 
competencias atribuidas por esta ley a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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CAPÍTULO II
De las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Artículo 19.  Ámbito de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
1. La actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se extiende a las 

personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, a las comunidades de bienes u otras 
entidades sin personalidad jurídica, en cuanto sujetos obligados o responsables que sean 
del cumplimiento de las normas del orden social, y se ejerce en:

a) Las empresas, los centros de trabajo y, en general, los lugares de trabajo en que se 
ejecute la prestación laboral, aun cuando estén directamente regidos o gestionados por las 
Administraciones Públicas o por entidades de Derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de cualesquiera de ellas, con sujeción, en este último 
caso, a lo previsto en la normativa que regula dicha actuación en las Administraciones 
Públicas. La actuación de la Inspección de Trabajo se podrá ejercer también en locales, 
viviendas, u otros lugares habilitados, aun cuando no se encuentren en las empresas, 
centros y lugares de trabajo en que se ejecute la prestación laboral, en los que residan, se 
alojen o puedan permanecer los trabajadores por razón de su trabajo durante los períodos 
de descanso, y hayan sido puestos a disposición de los mismos por el empresario, en 
cumplimiento de una obligación prevista en una norma legal, convenio colectivo o contrato 
de trabajo.

b) Los vehículos y los medios de transporte en general, en los que se preste trabajo, 
incluidos los trenes, los aviones y aeronaves civiles, así como las instalaciones y 
explotaciones auxiliares o complementarias en tierra para el servicio de aquéllos.

Los buques de pabellón español de la marina mercante y los buques de pabellón 
español de pesca, que se hallen en puertos del territorio español o en aguas en las que 
España ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, así como las instalaciones y 
explotaciones auxiliares o complementarias para el servicio de estos que se hallen en tierra y 
en territorio español.

c) Los puertos, aeropuertos, vehículos y puntos de salida, escala y destino, en lo relativo 
a los viajes de emigración e inmigración interior, sin perjuicio de lo establecido en la anterior 
letra a) como centros de trabajo.

d) Las entidades y empresas colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social.
e) Las entidades públicas o privadas que colaboren con las distintas Administraciones 

Públicas en materia de protección y promoción social.
f) Las sociedades cooperativas en relación a su constitución y funcionamiento y al 

cumplimiento de las normas del orden social en relación a sus socios trabajadores o socios 
de trabajo, y a las sociedades laborales en cuanto a su calificación como tales, sin perjuicio 
de lo que establezca la legislación aplicable a la materia.

2. No obstante lo anterior, los centros de trabajo, establecimientos, locales e 
instalaciones cuya vigilancia esté legalmente atribuida a otros órganos de las 
Administraciones Públicas se regirán por su normativa específica, sin perjuicio de la 
competencia de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en las materias no afectadas 
por la misma según lo que se establezca reglamentariamente.

3. La inspección de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social será ejercida por 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que comunicará al órgano de dirección y tutela el 
resultado de las actuaciones desarrolladas y los informes y propuestas que resulten de las 
mismas.

Artículo 20.  Normas generales, origen de las actuaciones de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y condición de interesado.

1. Las actuaciones inspectoras tendrán por objeto el desarrollo de las funciones previstas 
en el artículo 12. Dichas actuaciones se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
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Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de 
Derechos y Libertades de los extranjeros en España y su integración social y en sus normas 
de desarrollo.

2. Se garantiza la efectividad de los principios de igualdad de trato y no discriminación en 
el ejercicio de la actividad inspectora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
mediante una aplicación homogénea de la normativa del orden social. A tal fin se 
establecerán las oportunas instrucciones de organización de los servicios, criterios 
operativos generales y criterios técnicos vinculantes, que serán objeto de publicación, en su 
caso, conforme a lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno.

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social actuará de oficio siempre, como 
consecuencia de orden superior, de orden de servicio derivada de planes o programas de 
inspección, a petición razonada de otros órganos, en virtud de denuncia o por propia 
iniciativa de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, conforme a criterios de eficacia y 
oportunidad, todo ello en los términos que reglamentariamente se determinen. En todo caso, 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá hacer uso de toda la información 
disponible para la programación de actuaciones de inspección.

4. La acción de denuncia del incumplimiento de la legislación de orden social es pública.
El denunciante no podrá alegar la consideración de interesado a ningún efecto en la fase 

de investigación, si bien tendrá derecho a ser informado del estado de tramitación de su 
denuncia, así como de los hechos que se hayan constatado y de las medidas adoptadas al 
respecto únicamente cuando el resultado de la investigación afecte a sus derechos 
individuales o colectivos reconocidos por la normativa correspondiente al ámbito de la 
función inspectora.

Los representantes unitarios o sindicales de los trabajadores tendrán derecho a ser 
informados del estado de tramitación de las denuncias presentadas por los mismos en el 
ámbito de su representación, así como de los hechos que se hayan constatado y de las 
medidas adoptadas al respecto.

En el supuesto de que la denuncia diera lugar al inicio de un procedimiento sancionador, 
el denunciante podrá tener, en su caso, la condición de interesado, en los términos y con los 
requisitos establecidos en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el 
mismo supuesto, se reconoce expresamente la condición de interesados en el procedimiento 
a los representantes de las organizaciones sindicales o representantes de los trabajadores, 
en su condición de titulares de los intereses legítimos que derivan de su representación.

5. No se tramitarán las denuncias anónimas ni las que tengan defectos o insuficiencias 
de identificación que no hayan sido subsanadas en el plazo establecido para ello, sin 
perjuicio de lo señalado en el apartado 3.

Tampoco se dará curso a aquellas cuyo objeto coincida con asuntos de los que esté 
conociendo un órgano jurisdiccional cuyo pronunciamiento pueda condicionar el resultado de 
la actuación inspectora, ni las que manifiestamente carezcan de fundamento.

6. No obstante lo establecido en el apartado anterior, en el supuesto de asuntos 
coincidentes con cuestiones que con carácter previo o incidental esté conociendo un órgano 
jurisdiccional y que pudieran dar lugar a la exigencia de pago de cuotas de la Seguridad 
Social, se iniciará actuación inspectora, en todos los supuestos a que se refiere el apartado 
3. El inicio de actuaciones, con conocimiento formal del empresario, interrumpirá el plazo de 
prescripción previsto en el artículo 21 del texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Una vez que sea firme la sentencia y sea esta comunicada a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, se iniciará la tramitación del expediente liquidatorio y, en su caso, 
sancionador, o bien se archivarán las actuaciones.

Artículo 21.  Modalidades y documentación de la actuación inspectora.
1. La actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se desarrollará mediante 

visita a los centros o lugares de trabajo, sin necesidad de aviso previo; mediante 
requerimiento de comparecencia ante el funcionario actuante de quien resulte obligado, 
aportando la documentación que se señale en cada caso, de acuerdo con lo establecido en 
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el artículo 13.3.c), o para efectuar las aclaraciones pertinentes; o en virtud de expediente 
administrativo, cuando el contenido de su actuación permita iniciar y finalizar aquélla. Las 
actuaciones inspectoras podrán realizarse por uno o varios funcionarios y podrán extenderse 
durante el tiempo necesario.

2. Igualmente la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá actuar mediante 
comprobación de datos o antecedentes que obren en las Administraciones Públicas. A tal 
efecto, podrá utilizar los datos o antecedentes que le suministren otras Administraciones 
Públicas de la Unión Europea.

3. Cuando iniciada visita de inspección no fuese posible su prosecución y finalización por 
no aportar el sujeto inspeccionado los antecedentes o documentos solicitados, la actuación 
proseguirá en virtud de requerimiento para su aportación en la forma indicada en el apartado 
1.

4. Las actuaciones comprobatorias no se dilatarán por espacio de más de nueve meses 
salvo que la dilación sea imputable al sujeto a inspección o a las personas dependientes del 
mismo. No obstante, podrá ampliarse, con el alcance y requisitos establecidos 
reglamentariamente, por otro periodo que no excederá de nueve meses, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando las actividades de inspección revistan especial dificultad y complejidad. Se 
entiende que se produce atendiendo al volumen de operaciones de la persona o de la 
entidad, por la dispersión geográfica de sus actividades, y en aquellos otros supuestos que 
indique una norma reglamentaria.

b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el sujeto inspeccionado ha 
obstruido u ocultado al órgano inspector alguna de sus actividades o de las personas que las 
desempeñen.

c) Cuando la actuación inspectora requiera de cooperación administrativa internacional.
Asimismo, no se podrán interrumpir por más de cinco meses, salvo que la interrupción 

sea causada por el sujeto inspeccionado o personas de él dependientes, o cuando se 
constate la imposibilidad de proseguir la actuación inspectora por la pendencia de un 
pronunciamiento judicial que pueda condicionar el resultado de la misma.

Las comprobaciones efectuadas en una actuación inspectora tendrán el carácter de 
antecedente para las sucesivas.

Cualquiera que sea el origen de la actuación inspectora conforme al artículo 20.3, el 
cómputo de los plazos establecidos en este apartado se iniciará a partir de la fecha de la 
primera visita efectuada o, en caso de requerimiento de comparecencia del sujeto 
inspeccionado, desde la fecha efectiva de la comparecencia, siempre que haya aportado la 
totalidad de la documentación requerida con trascendencia en la actuación inspectora. No se 
considerará incluido en ningún caso en el cómputo de los plazos, el tiempo transcurrido 
durante el aplazamiento concedido al sujeto obligado en los supuestos de formularse 
requerimientos de subsanación de incumplimientos previos por parte del órgano inspector.

5. Con ocasión de sus visitas a los lugares de trabajo, los funcionarios de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social solicitarán la presencia de los representantes de los 
trabajadores cuando legalmente proceda, conforme a la normativa de prevención de riesgos 
laborales, o cuando así lo aconseje la índole de la actuación a realizar de acuerdo con las 
instrucciones que se dicten al respecto.

6. Los funcionarios actuantes extenderán diligencia por escrito de cada actuación que 
realicen con ocasión de las visitas a los centros de trabajo o de las comprobaciones 
efectuadas mediante comparecencia del sujeto inspeccionado en dependencias públicas.

Mediante Orden del titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinarán 
los hechos y actos que deban incorporarse a las diligencias, su formato y su remisión a los 
sujetos inspeccionados, teniendo en cuenta que, en lo posible, se utilizarán medios 
electrónicos y que no se impondrán obligaciones a los interesados para adquirir o diligenciar 
cualquier clase de libros o formularios para la realización de dichas diligencias.

Artículo 22.  Medidas derivadas de la actividad inspectora.
Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social, finalizada la actividad comprobatoria 

inspectora, podrán adoptar las siguientes medidas:
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1. Advertir y requerir al sujeto responsable, en vez de iniciar un procedimiento 
sancionador, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen, y siempre que no se 
deriven perjuicios directos a los trabajadores o a sus representantes.

2. Requerir al sujeto responsable para que, en el plazo que se le señale, adopte las 
medidas en orden al cumplimiento de la normativa de orden social o subsane las deficiencias 
observadas en materia de prevención de riesgos laborales, incluso con su justificación ante 
el funcionario actuante.

3. Informar o proponer la sustitución de sanciones principales o accesorias, de acuerdo 
con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

4. Requerir a las Administraciones Públicas por incumplimiento de disposiciones relativas 
a la salud o seguridad del personal civil a su servicio.

5. Iniciar el procedimiento sancionador mediante la extensión de actas de infracción o de 
infracción por obstrucción.

6. Efectuar requerimientos de pago por deudas a la Seguridad Social, así como iniciar 
expedientes liquidatorios por débitos a la Seguridad Social y conceptos de recaudación 
conjunta o bonificaciones indebidas, mediante la práctica de actas de liquidación.

7. Promover procedimientos de oficio para la inscripción de empresas, afiliación y altas y 
bajas de trabajadores, así como para el encuadramiento de empresas y trabajadores en el 
régimen de la Seguridad Social adecuado, sin perjuicio del inicio del expediente liquidatorio a 
que se refiere el apartado anterior, si procediese.

8. Instar del correspondiente organismo la suspensión o cese en la percepción de 
prestaciones sociales, si se constatase su obtención o disfrute en incumplimiento de la 
normativa que las regula.

9. Instar del órgano administrativo competente la declaración del recargo de las 
prestaciones económicas en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional 
causados por falta de medidas de seguridad y salud laboral.

10. Proponer recargos o reducciones en las primas de aseguramiento de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, en relación a empresas por su comportamiento en la 
prevención de riesgos y salud laborales, con sujeción a la normativa aplicable.

11. Iniciar el procedimiento para la correcta aplicación o para la devolución de cantidades 
indebidamente aplicadas en los casos de colaboración en la gestión de la Seguridad Social.

12. Ordenar la paralización inmediata de trabajos o tareas por inobservancia de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, de concurrir riesgo grave e inminente para 
la seguridad o salud de los trabajadores.

13. Comunicar al organismo competente los incumplimientos que compruebe en la 
aplicación y destino de ayudas y subvenciones para el fomento del empleo, formación 
profesional para el empleo y promoción social, e iniciar el correspondiente expediente de 
devolución de ayudas y subvenciones cuando proceda.

14. Proponer a su superior jerárquico la formulación de comunicaciones y demandas de 
oficio ante la Jurisdicción de lo Social en la forma prevista en la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

15. En los supuestos en que la actuación inspectora afecte a empresas establecidas en 
otros Estados Miembros de la Unión Europea y los hechos comprobados sean sancionables 
por el Estado miembro de origen de la empresa, estos hechos podrán ponerse en 
conocimiento de la autoridad competente del Estado Miembro de origen para que inicie el 
procedimiento sancionador, sin perjuicio de que pueda adoptar otras medidas que considere 
pertinentes.

16. Informar al órgano competente de los resultados de la investigación para la 
identificación de los distintos sujetos responsables por los incumplimientos de las normas a 
que se refiere el artículo 12.1, incluyendo los supuestos de responsabilidad solidaria o 
subsidiaria, así como para el señalamiento de bienes para la efectividad de la vía ejecutiva.

17. Informar a los Servicios Públicos de Empleo a efectos del reconocimiento de 
acciones de orientación, capacitación y formación profesional para el empleo para los 
trabajadores en situación de trabajo no declarado, empleo irregular u otros incumplimientos 
detectados por la actividad inspectora, de acuerdo con la legislación aplicable.
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18. Cuantas otras medidas se deriven de la legislación en vigor.

Artículo 23.  Presunción de certeza de las comprobaciones inspectoras.
Los hechos constatados por los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social que se formalicen en las actas de infracción y de liquidación, observando los 
requisitos legales pertinentes, tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de los respectivos derechos o intereses pueden aportar los interesados.

El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos reseñados en informes emitidos por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social como consecuencia de comprobaciones 
efectuadas por la misma, sin perjuicio de su contradicción por los interesados en la forma 
que determinen las normas procedimentales aplicables.

No se verá afectada la presunción de certeza a que se refieren los párrafos anteriores 
por la sustitución del funcionario o funcionarios durante el periodo de la actuación inspectora, 
si bien se deberá comunicar en tiempo y forma a los interesados dicha sustitución antes de 
la finalización de aquella, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 24.  Información del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
1. Conforme al principio de concepción única e integral del Sistema de Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, deberá garantizarse en el tratamiento de la información de dicho 
Sistema la unidad e integración de la información, la interoperabilidad, la interconexión y el 
acceso a la misma a las distintas Administraciones Públicas en función de las materias 
objeto de su competencia, en los términos establecidos en esta ley y su normativa de 
desarrollo.

En consecuencia, el personal del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
podrá acceder a la información necesaria para el ejercicio de las funciones inspectoras, de 
los registros y bases de datos disponibles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 y en 
los términos que se establezcan.

2. El tratamiento de la información del Sistema debe realizarse a partir de una base de 
datos unitaria e integrada, que mantenga la homogeneidad de los datos y consolide, en el 
conjunto del Estado, la información aportada por los servicios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, así como la que se derive de sus actuaciones.

3. El tratamiento de los datos de carácter personal incorporados a la base de datos del 
Sistema se encuentra sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y su normativa de desarrollo.

No obstante, no será necesario el consentimiento de los interesados para la inclusión de 
sus datos en la base de datos del Sistema ni para el acceso a los mismos o su comunicación 
a terceros por parte de las Administraciones Públicas competentes.

4. Serán de aplicación al sistema de información las medidas de seguridad de nivel alto 
establecidas en la normativa de protección de datos de carácter personal.

TÍTULO III
Organización del Sistema

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 25.  Cooperación y participación de las Administraciones Públicas.
1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán el ejercicio y la 
eficacia del servicio público de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Para ello, dichas 
Administraciones organizarán la realización de las actuaciones inspectoras con sujeción a 
los principios establecidos en el artículo 2 y desarrollarán el principio de cooperación a través 
de los órganos e instrumentos previstos en esta ley y en los acuerdos o convenios suscritos 
entre las Administraciones competentes.
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2. La cooperación entre las Administraciones citadas en el apartado anterior se 
instrumentará mediante convenios de colaboración según lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las Comunidades Autónomas participarán asimismo en la dirección del Sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social a través del Consejo Rector del Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

4. Con el fin de garantizar el funcionamiento cohesionado de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, la Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas 
establecerán la realización de los planes y programas de actuación que sean necesarios 
para el logro de objetivos de carácter general.

Con la misma finalidad, las Administraciones competentes dispondrán de un sistema de 
información dirigido a garantizar la eficacia de la función inspectora y la coherencia y 
homogeneidad de los datos y de su tratamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.

Artículo 26.  Definición de los servicios y puestos de inspección.
Los puestos de trabajo de Inspector de Trabajo y Seguridad Social y los de Subinspector 

Laboral, en su doble Escala de Empleo y Seguridad Social y de Seguridad y Salud Laboral, 
se definirán de acuerdo con criterios únicos en todo el territorio español. El resto de los 
servicios y puestos de Inspección se acomodarán en su desarrollo a las características de 
cada demarcación, conforme a las competencias propias de cada Administración, 
atendiendo de manera preferente a criterios homogéneos para su establecimiento.

CAPÍTULO II
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Artículo 27.  Creación del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
1. Se crea el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, como un 

organismo autónomo dotado de personalidad jurídica propia y diferenciada de la del Estado 
y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, consistentes en el ejercicio de las 
funciones que le encomienda esta ley.

El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social se articulará en torno a 
una estructura central y una estructura territorial.

2. El régimen jurídico del Organismo Estatal será el establecido en esta ley y en el 
capítulo II del título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

El régimen contable, presupuestario y de control, así como el de rendición de cuentas del 
Organismo Estatal será el previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, para las 
entidades integrantes del sector público administrativo estatal.

3. El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social está adscrito al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, al que corresponde su dirección estratégica, la 
evaluación y el control de los resultados de su actividad.

4. Corresponde al Gobierno aprobar los Estatutos del Organismo Estatal mediante real 
decreto, previa consulta con las Comunidades Autónomas, a iniciativa del titular del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social y a propuesta del titular del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas.

Artículo 28.  Estructura del Organismo Estatal.
1. El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social se desplegará en la 

totalidad del territorio español. Tanto su estructura central como territorial se establecerá en 
los Estatutos a los que se refiere el artículo 27.4, teniendo en cuenta lo establecido en los 
apartados siguientes y en el artículo 32.

2. La estructura central contará con un Consejo Rector y un Director, como órganos de 
dirección, y con un Consejo General Consultivo, como órgano de participación institucional 
en las materias relativas al Organismo.
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Dicha estructura comprenderá la organización relativa a la dirección y gestión de sus 
responsabilidades y la planificación y coordinación de la totalidad de las funciones 
encomendadas al Organismo tanto en el ámbito central como periférico.

Artículo 29.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector tendrá composición paritaria y se integrará por los siguientes 

miembros:
a) El presidente, que será la persona titular del Ministerio de Trabajo y Economía Social.
b) Los vocales designados por la Administración General del Estado.
c) Los vocales designados por cada una de las Comunidades Autónomas.
El número de vocales, su forma de designación y el régimen de funcionamiento del 

Consejo Rector se desarrollarán en los Estatutos del Organismo Estatal.
2. Corresponde al Consejo Rector:
a) Conocer y aprobar los planes y programas generales de actuación de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social y las medidas necesarias para su ejecución.
b) Establecer e impulsar medidas de colaboración con otras Administraciones para el 

mejor ejercicio de las funciones encomendadas al Organismo Estatal.
c) Aprobar la propuesta del presupuesto de ingresos y gastos del Organismo Estatal y 

ser informado de su ejecución, así como aprobar las cuentas anuales.
d) Conocer e informar las propuestas normativas relativas al Sistema de Inspección, así 

como los criterios técnicos y procedimientos operativos comunes para el desarrollo de la 
función inspectora.

e) Adoptar propuestas en relación con la posición estatal en materia de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en el ámbito europeo, y la ejecución de las acciones y programas 
que impulse la Unión Europea y la cooperación administrativa transnacional.

f) Adoptar propuestas sobre las cuestiones que se le sometan en relación con los 
procesos de ingreso, selección, formación y provisión de puestos de trabajo de los 
funcionarios de los Cuerpos Nacionales de Inspección, y la planificación de los recursos 
humanos y medios materiales del Sistema.

g) Proponer la adopción de acuerdos relativos a la aportación de recursos materiales, 
técnicos o económicos del Organismo Estatal y al perfeccionamiento profesional de los 
efectivos del Sistema, así como la adopción de criterios comunes sobre la estructura 
territorial y funcional del mismo, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas y de lo establecido en las respectivas leyes de presupuestos.

h) Aprobar los criterios para evaluar la eficacia y la calidad de los servicios del 
Organismo Estatal.

i) Conocer los informes, estadísticas y memorias a los que se refiere el artículo 31.3.g).
j) Aprobar, a propuesta del titular de la dirección del Organismo Estatal, los criterios de 

distribución de los puestos de trabajo de personal inspector correspondientes a la estructura 
territorial de dicho Organismo.

Artículo 30.  El Consejo General.
1. El Consejo General es el órgano de participación institucional en las materias relativas 

al Organismo Estatal. Estará integrado por cuatro representantes de la Administración 
General del Estado, cuatro representantes de las Comunidades Autónomas, ocho 
representantes de las organizaciones empresariales más representativas y ocho 
representantes de las organizaciones sindicales más representativas.

2. El Consejo General tendrá funciones de información, audiencia y consulta en las 
materias de que tenga conocimiento el Consejo Rector de acuerdo con el artículo 29.2.

Artículo 31.  El Director.
1. Sin perjuicio de las atribuciones del Consejo Rector, el titular de la Dirección del 

Organismo ejerce las funciones de representación del Organismo Estatal, así como su 
dirección y gobierno.
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2. El titular de la Dirección ejercerá las funciones propias de la Autoridad Central de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del 
Convenio número 81 de la Organización Internacional del Trabajo.

3. Con carácter específico, corresponde al titular de la Dirección el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) La dirección y coordinación del funcionamiento del Organismo Estatal.
b) Ejercer la representación del Sistema español de Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social en las instituciones y foros internacionales, así como de la Unión Europea, sin 
perjuicio de la participación de las Comunidades Autónomas en la forma que se determine.

c) Autorizar la adscripción a la Oficina Nacional de Lucha contra el Fraude de las 
empresas que deban ser objeto de comprobación e investigación por la Dirección Especial 
de Inspección, de acuerdo con los planes y programas generales que se establezcan.

d) La dirección de las funciones de Alta Inspección del Estado en el orden social de 
acuerdo con lo establecido en los Estatutos de Autonomía, en la forma establecida en la 
disposición adicional novena.

e) Promover la celebración de convenios con las Comunidades Autónomas o con otras 
Instituciones del Estado en materias de la competencia del Organismo Estatal y firmar los 
mismos cuando no corresponda a una autoridad superior.

f) Ostentar la Secretaría del Consejo Rector, así como la relación institucional con las 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas, a efectos de asegurar la 
coherencia general del Sistema y promover la aplicación de los objetivos generales en su 
actuación.

g) Elaborar y publicar informes, estadísticas y memorias sobre la actuación del Sistema 
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuando se refieran al ámbito general del 
territorio del Estado o tengan por destinatario instituciones del Estado u órganos 
supranacionales o internacionales, así como su presentación a las instituciones de dichos 
ámbitos.

h) Ostentar la jefatura del personal, y organizar y gestionar los recursos humanos y 
medios materiales del Organismo Estatal, especialmente en materia de selección, formación 
y movilidad, sistemas de comunicación e información y funcionamiento de los servicios 
administrativos.

i) La definición de los criterios técnicos y operativos para el desarrollo de la función 
inspectora, sin perjuicio de la participación de las Comunidades Autónomas.

j) El conocimiento y resolución de los expedientes y recursos señalados por la normativa 
aplicable, así como de aquellos otros incoados por la Inspección y que no correspondan 
expresamente a otras autoridades de las Administraciones Públicas.

k) El conocimiento de las cuestiones que se planteen ante el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social en relación con actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, sin perjuicio de las competencias de las autoridades autonómicas.

l) La elaboración de la propuesta de presupuesto de ingresos y gastos del organismo, así 
como el seguimiento de la ejecución presupuestaria, así como formular las cuentas anuales 
y rendirlas, una vez aprobadas, al Tribunal de Cuentas.

m) Adoptar las instrucciones sobre guardias y organización de los servicios en las 
materias competencia de la Administración General del Estado, en coordinación con las 
Comunidades Autónomas.

n) Cualesquiera otras que le asignen los Estatutos del organismo u otras normas.

Artículo 32.  Estructura territorial del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

1. Conforme a lo mencionado en el artículo 28.1, el Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social se desplegará en la totalidad del territorio español. Su estructura 
territorial se desarrollará reglamentariamente, teniendo en cuenta lo establecido en los 
apartados siguientes.

2. En cada Comunidad Autónoma existirá una Dirección Territorial, cuyo titular será 
designado con la participación de la Comunidad en los términos previstos en el convenio de 
colaboración, y a quien corresponderá, además de las funciones que se establezcan 
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reglamentariamente, la interlocución permanente con las autoridades de la misma conforme 
lo establecido en el referido convenio.

El titular de la Dirección Territorial dependerá funcionalmente de la Administración 
General del Estado o de la Administración Autonómica correspondiente, en atención a la 
competencia material objeto de las actuaciones inspectoras en las que intervenga.

No obstante lo anterior, en las Comunidades Autónomas que hayan recibido el traspaso 
del ejercicio de la función pública inspectora y los servicios de la Inspección de Trabajo, se 
estará a lo que se acuerde en los mecanismos de cooperación bilateral, que deberá 
garantizar la prestación eficaz y coordinada del servicio público de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

3. La estructura territorial, en aplicación del principio de trabajo programado y en equipo, 
deberá contemplar las unidades especializadas precisas en las áreas funcionales de 
actuación de la inspección.

4. La definición y puestos de inspección de la estructura territorial del Organismo Estatal 
atenderá a los principios de eficacia, eficiencia y trabajo programado y en equipo y a la 
necesidad o conveniencia de diversificar las tareas inherentes al ejercicio de las funciones 
inspectoras.

CAPÍTULO III
Cooperación autonómica

Artículo 33.  Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
En cada Comunidad Autónoma tendrá la consideración de Autoridad Autonómica de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social el cargo público designado por esta para 
desempeñar específicamente tales funciones en el ámbito de las materias que sean de la 
competencia de la Comunidad, de acuerdo con lo que disponga el correspondiente convenio 
de colaboración. Corresponde a la Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, conforme a lo que se indique en el convenio de colaboración, el ejercicio 
de las siguientes funciones en materias de su competencia:

a) Impulso y seguimiento de la actividad inspectora respecto de las competencias de la 
Comunidad Autónoma en el territorio de la misma.

b) Promover la celebración de acuerdos y convenios entre el Organismo Estatal y la 
Comunidad Autónoma.

c) La presentación de las memorias de actividades de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en su ámbito territorial, conforme a su propia normativa.

d) Supervisión de los resultados de las actuaciones inspectoras que afecten a centros 
regidos o administrados por la Comunidad Autónoma.

e) Propuesta de elaboración de planes y programas específicos de formación del 
personal con funciones inspectoras, adaptados a las peculiaridades de la actividad 
económica y laboral del territorio de la Comunidad Autónoma.

f) Propuestas de criterios técnicos y operativos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en función de las particularidades de la actividad laboral o económica de la 
Comunidad Autónoma, o cuando existan peculiaridades de tipo geográfico, en especial, por 
razones de insularidad.

g) Propuesta al titular de la Dirección del Organismo Estatal de la instrucción de medidas 
disciplinarias respecto de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
adscritos al Organismo Estatal en el territorio de la Comunidad Autónoma.

h) Adoptar las instrucciones sobre guardias y organización de los servicios en 
coordinación con la Administración General del Estado.

i) Cuantas otras se dispongan en los convenios de colaboración y en la normativa 
vigente.
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Artículo 34.  Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

1. En cada Comunidad Autónoma existirá una Comisión Operativa Autonómica de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, coordinada por el titular de la Dirección Territorial 
del Organismo Estatal y que será presidida por la Autoridad Autonómica a que se refiere el 
artículo anterior, cuando acuda a las reuniones. Su composición se determinará de acuerdo 
con el convenio de colaboración, formando parte de la misma los responsables designados 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma por las instituciones y servicios públicos 
encargados de la ejecución de la legislación cuya vigilancia está atribuida a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de acuerdo con lo señalado en el artículo 12.1.

2. Sin perjuicio de lo que disponga el correspondiente convenio de colaboración, la 
Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se ocupará, 
al menos, de las siguientes cuestiones:

a) El análisis de las situaciones de incumplimiento más frecuente o generalizado de las 
normas sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como la actividad 
desarrollada en este ámbito por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

b) El establecimiento de los mecanismos de información y apoyo técnico que sean 
necesarios para el adecuado ejercicio de la función inspectora en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

c) La integración de los planes y programas de actuación de cada una de las 
Administraciones, de acuerdo con las prioridades establecidas y la aprobación del programa 
territorial de objetivos.

d) La información, el control y el seguimiento de la aplicación de los programas 
territoriales y de los programas generales del Sistema, así como el traslado de los informes 
oportunos al Consejo Rector del Organismo Estatal.

e) El análisis del número, distribución, especialización y demás características de los 
efectivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social radicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma y el traslado de las conclusiones o propuestas que correspondan al 
Consejo Rector del Organismo Estatal.

f) Los procedimientos para la mejor distribución de actuaciones entre los efectivos de 
Inspección con vistas a lograr el equilibrio entre el principio de especialización funcional y el 
de unidad de función y de actuación inspectora a que se refiere el artículo 2.

Artículo 35.  Participación institucional.
La participación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en 

los asuntos relativos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, circunscritos al ámbito 
territorial de las Comunidades Autónomas, se producirá en los órganos de representación de 
carácter consultivo, en la forma en que se prevea por estas.

Disposición adicional primera.  Entrada en funcionamiento efectivo del Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. La entrada en funcionamiento efectivo del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social tendrá lugar en la fecha establecida en sus Estatutos, una vez aprobados y 
publicado estos.

El Gobierno procederá a la aprobación y publicación de estos Estatutos en el plazo de 
tres meses desde la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Desde su puesta en funcionamiento se subrogará en todos los derechos y obligaciones 
derivados de competencias de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, y en concreto, en los contratos, convenios, encomiendas y encargos perfeccionados 
en el ámbito de competencias asignadas al Organismo Estatal.

2. El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social compartirá la 
organización y la gestión de los servicios comunes que permitan un mejor aprovechamiento 
de los recursos públicos, de acuerdo con la normativa de régimen jurídico del sector público 
y en la forma establecida en la misma.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 12  Ley Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

– 746 –



Disposición adicional segunda.  Estructura del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

1. Los Estatutos del Organismo Estatal podrán establecer una Oficina Nacional de Lucha 
Contra el Fraude, integrada en el propio Organismo, como órgano encargado del impulso y 
coordinación de la aplicación de las medidas de lucha contra el trabajo no declarado, el 
empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social y cuantas otras se determinen.

Dichos Estatutos regularán las funciones, así como la organización y funcionamiento de 
la Oficina, que contará con el auxilio y colaboración a que se refiere el artículo 16 al objeto 
de lograr la máxima coordinación y eficacia en la actuación inspectora en materia de lucha 
contra el fraude en función de las diversas áreas materiales implicadas. Igualmente la oficina 
contará con agentes de enlace designados por otros Departamentos y Administraciones para 
la coordinación de las actuaciones realizadas en el marco de los convenios de colaboración 
a que se refiere el apartado 8 del citado artículo.

Dentro de sus funciones se le podrá encomendar la tramitación y, en su caso, resolución 
de los procedimientos sancionadores iniciados por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado, de 
acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente.

2. Asimismo, los Estatutos del Organismo podrán contemplar una Dirección Especial de 
Inspección con competencia para actuar en la totalidad del territorio español en los ámbitos a 
los que se refiere el artículo 12.1, que asumirá funciones de coordinación en las actuaciones 
inspectoras sobre empresas, sectores o situaciones que excedan del ámbito territorial de 
una Comunidad Autónoma, así como las que versen sobre los entes, organismos y 
entidades que forman parte del sector público estatal.

En el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado, la Dirección 
Especial desempeñará la dirección y el desarrollo, en su caso, de dichas actuaciones y 
cuantas otras se le atribuyan reglamentariamente.

Disposición adicional tercera.  Régimen competencial.
Lo dispuesto en esta ley no supone modificación del régimen competencial establecido 

en los Estatutos de Autonomía de las distintas Comunidades Autónomas, por lo que las 
disposiciones de la misma han de entenderse en cada caso conforme lo dispuesto en los 
mismos.

Disposición adicional cuarta.  Integración de servicios y personal.
1. El personal funcionario de la Administración General del Estado adscrito al Sistema de 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social se integrará en el Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

2. Asimismo el personal laboral de la Administración General del Estado adscrito al 
Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social se integrará en el Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los mismos grupos o especialidades a las que 
estuvieran adscritos, y con los mismos derechos y obligaciones que tuvieran reconocidos en 
el momento de la integración.

3. El personal funcionario interino y el personal laboral temporal del Sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social al servicio de la Administración General del Estado 
se adscribirá al Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social con los mismos 
derechos y obligaciones que tuvieran reconocidos en el momento de la adscripción y por el 
tiempo que perdure su relación de servicio.

4. La adscripción a la que se refieren los apartados anteriores no supondrá modificación 
en la situación jurídico-administrativa del personal ni en la naturaleza de su relación con la 
Administración, y continuará desempeñando las funciones establecidas en su normativa 
reguladora.

Disposición adicional quinta.  Cuerpo de Subinspectores Laborales.
1. El Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social pasa a denominarse 

Cuerpo de Subinspectores Laborales.
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2. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad 
Social a la entrada en vigor de esta ley quedan integrados en el Cuerpo de Subinspectores 
Laborales, dentro de la Escala de Empleo y Seguridad Social, con los cometidos y 
atribuciones que esta ley les reconoce y con todos los derechos adquiridos en su Cuerpo de 
procedencia.

3. Para el ingreso en la Escala de Empleo y Seguridad Social del Cuerpo de 
Subinspectores Laborales será necesario disponer de título universitario oficial de Graduado 
adscrito a la rama del conocimiento de ciencias sociales y jurídicas. Asimismo, seguirán 
siendo válidos para el acceso a dicha Escala los títulos de la ordenación universitaria 
anterior en los términos previstos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, siempre que se trate de títulos que se correspondan con dichas ramas o 
áreas de conocimiento.

Para el ingreso en la Escala de Seguridad y Salud Laboral del Cuerpo de Subinspectores 
Laborales será necesario disponer de título universitario oficial de Graduado adscrito a la 
rama del conocimiento de ciencias, ciencias de la salud, o ingeniería y arquitectura. 
Asimismo, seguirán siendo válidos para el acceso a dicha Escala los títulos de la ordenación 
universitaria anterior en los términos previstos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, siempre que se trate de títulos que se correspondan con 
dichas ramas o áreas de conocimiento.

4. La dotación y el despliegue territorial de los Subinspectores Laborales de la Escala de 
Seguridad y Salud Laboral se realizarán en función de los criterios aprobados por el Consejo 
Rector del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las 
competencias atribuidas al mismo por el artículo 29.2.g).

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y de acuerdo con las respectivas 
ofertas de empleo público y lo establecido en los convenios de colaboración, los funcionarios 
públicos de las Comunidades Autónomas que a la fecha de entrada en vigor de esta ley 
dispusieran de la habilitación para el ejercicio de funciones comprobatorias a que se refiere 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, podrán integrarse en el Cuerpo de Subinspectores Laborales, en la 
Escala de Seguridad y Salud Laboral, siempre que dispongan de la titulación exigible y 
superen las pruebas selectivas correspondientes, en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional sexta.  Adscripción de los Cuerpos Nacionales del Sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Los Cuerpos Nacionales del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
estarán adscritos al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sin perjuicio de la dependencia 
estatal o autonómica de los funcionarios que los integran, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.3.

Disposición adicional séptima.  Referencias normativas.
Las referencias efectuadas en el ordenamiento jurídico a la Ley 42/1997, de 14 de 

noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán 
hechas a la presente ley. Asimismo, las referencias a los Subinspectores de Empleo y 
Seguridad Social deberán entenderse realizadas a los Subinspectores Laborales.

Disposición adicional octava.  Comunidades Autónomas con funciones y servicios 
traspasados en materia de función pública inspectora.

1. Las Comunidades Autónomas con funciones y servicios traspasados en materia de 
función pública inspectora participarán en el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en los términos establecidos en esta ley, con respeto, en todo caso, al 
pleno ejercicio de sus competencias, por lo que no les será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 33 y 34 y mantendrán las facultades organizativas y directivas respecto de su 
propio personal, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

2. En la coordinación de las actuaciones entre los servicios de inspección traspasados a 
dichas Comunidades Autónomas y los de la Administración General del Estado los acuerdos 
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bilaterales que se establezcan tendrán especialmente en cuenta la singularidad de la 
adscripción orgánica de los servicios de inspección a distintas Administraciones Públicas, 
sobre la base de la concepción única e integral del Sistema, del principio de unidad de 
función y actuación inspectora de los funcionarios del Sistema y del principio de eficacia en 
la ejecución de la función inspectora.

Igualmente, y con la misma finalidad, dichas Comunidades Autónomas y la 
Administración General del Estado constituirán, conforme al artículo 5.7 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, un órgano de cooperación multilateral en los ámbitos materiales 
específicos que les sean de interés, en especial, los criterios de coordinación de actuaciones 
supraautonómicas o que requieran una respuesta uniforme en todo el territorio nacional 
incluyendo, en su caso, la referida en el apartado 2 de la disposición adicional segunda; la 
determinación de planes y programas de Inspección; los criterios y procedimientos comunes 
de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como la planificación de los 
recursos humanos y medios materiales del Sistema en dichas Comunidades Autónomas, en 
particular, los aspectos relativos a los procesos de ingreso, selección, formación, provisión 
de puestos de trabajo y movilidad geográfica de los Cuerpos Nacionales del Sistema.

Estará integrado por los titulares de los respectivos órganos de dirección de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y tendrá la organización y funciones que se 
establezcan en el acuerdo de constitución.

3. Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los Subinspectores Laborales, en el 
ámbito de sus respectivas facultades y competencias, podrán realizar actuaciones de 
investigación y adoptar medidas inspectoras en todas las materias del orden social, aun 
cuando sean de la competencia de una Administración distinta a la de su dependencia 
orgánica. Correlativamente, dichos funcionarios deberán dar completo cumplimiento a los 
servicios encomendados, adoptando las medidas que correspondan dentro de su ámbito de 
facultades y competencias, de acuerdo con lo establecido en los convenios de colaboración.

4. El establecimiento o modificación de los planes o programas de inspección se 
realizará con plena autonomía por cada Administración Pública en función de su respectiva 
competencia material.

Una vez aprobados por la Administración competente, los planes o programas 
territoriales se comunicarán recíprocamente entre la Administración General del Estado y la 
de la Comunidad Autónoma correspondiente y se integrarán en la planificación y 
programación general del Sistema en el territorio autonómico de que se trate.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior podrán acordarse de forma 
conjunta entre ambas Administraciones en el seno de los mecanismos de cooperación 
bilateral establecidos, planes y programas de inspección comunes, estableciéndose los 
criterios de actuación inspectora, de coordinación, colaboración, seguimiento y evaluación de 
resultados, que se estimen necesarios para su adecuada ejecución.

En estos planes y programas comunes de inspección se integrarán los acuerdos a los 
que se haya podido llegar en el Consejo Rector del Organismo Estatal Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social en materia de planificación y programación de alcance general.

6. La tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores por infracciones en el 
orden social o de liquidación de cuotas a la Seguridad Social corresponderá a la 
Administración competente por razón de la materia.

Disposición adicional novena.  Alta Inspección del Estado en el orden social.
Las funciones de Alta Inspección del Estado en el orden social que vengan reconocidas 

en los respectivos Estatutos de Autonomía, salvo la relativa a la asistencia sanitaria, se 
encomendará a la Unidad de Alta Inspección formada por Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social que a tal efecto dependerá del titular del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.

Disposición adicional décima.  Gasto público.
Las medidas incluidas en esta norma, en particular la configuración de la Dirección 

General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social como un Organismo Autónomo, la 
suscripción de convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas, la creación y 
funcionamiento de las Comisiones Operativas de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
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Social y la instauración y llevanza del registro integrado de personal inspector, no podrán 
suponer incremento de gasto público y, en consecuencia, de dotaciones ni de retribuciones 
ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional undécima.  Régimen de incompatibilidades.
El personal funcionario previsto en el artículo 3 de esta ley, podrá realizar actividades de 

conciliación, mediación y arbitraje en huelgas y otros conflictos laborales ajenas a la función 
inspectora, en el ámbito de los sistemas autónomos de solución de conflictos laborales 
constituidos mediante los acuerdos interprofesionales o los convenios colectivos a los que se 
refiere el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores, de acuerdo con las normas 
reguladoras del funcionamiento de los mismos, así como funciones arbitrales previstas en el 
artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre que estas actividades no tengan 
carácter permanente.

Dichas actividades quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades previsto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades al servicio de las Administraciones 
públicas.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la organización de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social.

1. Hasta tanto no se haya constituido el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera, los 
servicios comunes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social continuarán ejerciendo las 
competencias que tenían atribuidas respecto de la Dirección General de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Asimismo, la totalidad del personal, funcionario o laboral, de la 
Administración General del Estado adscrito al Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social mantendrá la relación de servicio con la Administración General del Estado hasta que 
se produzca la integración a que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional cuarta.

2. En tanto no se hayan aprobado las relaciones de puestos de trabajo y transferidos los 
créditos correspondientes, el pago del personal al servicio del Organismo Estatal se 
efectuará con cargo a los créditos de procedencia.

3. Los órganos de participación institucional de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social mantendrán su funcionamiento conforme a su normativa reguladora, hasta el 
momento de la constitución del Organismo Estatal.

4. Hasta tanto se apruebe el presupuesto del Organismo Autónomo Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, integrado en los Presupuestos Generales del Estado, los 
créditos presupuestarios para financiar las actuaciones de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se seguirán gestionando por los órganos hasta ahora competentes del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio en la atribución de competencias 
sancionadoras.

Hasta tanto no entren en vigor las disposiciones reglamentarias que se aprueben en 
desarrollo del artículo 48.1 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, en la 
redacción dada por la disposición final primera de la presente ley, continuará siendo de 
aplicación la regulación en materia de atribución de competencias sancionadoras existente 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Titulación de acceso a la Escala de Empleo y Seguridad 
Social del Cuerpo de Subinspectores Laborales.

1. Con objeto de respetar las expectativas de los aspirantes al ingreso en la Escala de 
Empleo y Seguridad Social del Cuerpo de Subinspectores Laborales, lo dispuesto en el 
párrafo primero del apartado tercero de la disposición adicional quinta sobre los requisitos de 
la titulación para el acceso a dicha Escala únicamente será exigible a partir del 1 de enero de 
2019 en las oposiciones que se convoquen para el ingreso en la misma.
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2. Hasta la fecha indicada en el apartado precedente solo se exigirá en la convocatoria 
correspondiente para el ingreso en la mencionada Escala el título universitario de graduado 
o equivalente, sin que dicho título deba corresponder a ramas específicas de conocimiento.

3. Para el ingreso en la Escala de Seguridad y Salud del Cuerpo de Subinspectores 
Laborales no será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores en la medida que 
por la referida Escala se crea una nueva agrupación de funcionarios.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, la disposición final primera de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, así como cuantas otras 
disposiciones se opongan a lo establecido en la presente ley.

2. Las normas reglamentarias actualmente en vigor continuarán siendo de aplicación, en 
tanto no contradigan o se opongan a la presente ley, hasta tanto se proceda a su derogación 
o modificación por las normas previstas en la disposición final tercera.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

El artículo 48 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda redactado 
como sigue:

«Artículo 48.  Atribución de competencias sancionadoras.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las infracciones del orden 

social en el ámbito de la Administración General del Estado corresponderá al órgano 
competente, según lo que reglamentariamente se disponga.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las infracciones del orden 
social, cuando corresponda a la Administración de las Comunidades Autónomas con 
competencia en materia de ejecución de la legislación del orden social, se ejercerá 
por los órganos y con los límites de distribución que determine cada Comunidad 
Autónoma.

3. La potestad para acordar las sanciones accesorias establecidas en esta ley 
corresponderá a quien la ostente para imponer las de carácter principal de las que 
deriven aquéllas.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Los preceptos contenidos en los capítulos II y III del título I, así como los contenidos en 

el título III y en las disposiciones adicionales de la presente ley, que afectan al Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas, tienen el carácter de normas básicas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado las competencias para establecer las bases del régimen jurídico y el 
régimen estatutario de sus funcionarios.

Los preceptos del capítulo I del título I y los del título II de esta ley sobre legislación 
laboral, prevención de riesgos laborales, colocación y empleo, Seguridad Social y protección 
social pública, así como su régimen económico, Administración de Justicia, Hacienda 
general y Seguridad Pública, tienen el carácter establecido en los siguientes preceptos de la 
Constitución:

a) Artículo 149.1.2.ª, sobre nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho 
de asilo.

b) Artículo 149.1.7.ª, sobre legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas.

c) Artículo 149.1.17.ª, sobre legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
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d) Las obligaciones de auxilio y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que se regulan en el artículo 16 en relación con los Juzgados y Tribunales y el 
Consejo General del Notariado, la Administración Tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, se incardinan, respectivamente, en las competencias que atribuye la Constitución 
al Estado, en el artículo 149.1.5.ª, sobre Administración de Justicia, en el artículo 149.1.14.ª, 
sobre Hacienda general y Deuda del Estado y en el artículo 149.1.29.ª, sobre Seguridad 
Pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las Comunidades 
Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que 
disponga una ley orgánica.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de la presente ley, previa consulta con las Comunidades Autónomas.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 13

Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información y 
consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de empresas 

de dimensión comunitaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 1997

Última modificación: 20 de mayo de 2011
Referencia: BOE-A-1997-8874

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
La mejora de los instrumentos de participación de los trabajadores en la empresa ha 

constituido, desde hace más de dos décadas, una de las aspiraciones fundamentales de las 
instituciones de la Comunidad Europea en el terreno de la política social. Por ello, cuando el 
22 de septiembre de 1994, el Consejo de Ministros de la Unión Europea aprobaba la 
Directiva 94/45/CE sobre la constitución de un comité de empresa europeo o de un 
procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de 
empresas de dimensión comunitaria, estaba cerrando un capítulo del devenir de la Europa 
social con una norma de extraordinaria importancia.

En el camino quedaban diversas iniciativas comunitarias dirigidas a facilitar la 
participación de los trabajadores en las empresas europeas, entre las que es obligada la cita 
del proyecto de 5.ª Directiva relativa a la estructura de las sociedades anónimas y a los 
poderes y obligaciones de sus órganos, cuya primera formulación se remonta a 1972, así 
como del proyecto de Directiva sobre los procedimientos de información y consulta de los 
trabajadores de 1980, comúnmente conocida por el nombre de su inspirador como Directiva 
Vredeling. Igualmente, en estos años se han producido dos profundas modificaciones del 
Tratado originario de la Comunidad Económica Europea, a través del Acta Única Europea y 
del Tratado de la Unión Europea, Tratado este último donde se ha hecho patente, en materia 
de política social, la voluntad de entonces once de los Estados miembros de profundizar en 
la vía trazada por la Carta comunitaria de Derechos Sociales Fundamentales de los 
Trabajadores de 1989. De acuerdo con dicha voluntad, los Estados miembros firmaron, con 
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la excepción del Reino Unido, un Acuerdo sobre la Política Social, anexo al Protocolo 
número 14 del mismo Título anexo al Tratado de la Unión Europea.

En el punto 17 de la Carta comunitaria se afirma que «la información, la consulta y la 
participación de los trabajadores deben desarrollarse según mecanismos adecuados y 
teniendo en cuenta las prácticas vigentes en los diferentes Estados miembros» y que «ello 
es especialmente aplicable en aquellas empresas o grupos de empresas que tengan 
establecimientos situados en varios Estados miembros». Por su parte, el artículo 1 del 
Acuerdo sobre la Política Social señala que constituye objetivo, entre otros, de la Comunidad 
y de los Estados miembros el diálogo social, mientras que su artículo 2 dispone que en la 
consecución de tal objetivo la Comunidad apoyará y completará la acción de los Estados 
miembros en el ámbito de la información y consulta de los trabajadores, para lo cual el 
Consejo podrá adoptar, mediante Directivas, las disposiciones mínimas que habrán de 
aplicarse progresivamente.

Con la base jurídica de este artículo 2 del Acuerdo sobre Política Social, la Directiva 
94/45/CE constituye la primera manifestación en el Derecho social comunitario del citado 
Acuerdo anexo al Protocolo número 14 del Tratado de Maastricht.

2
La Directiva sobre el comité de empresa europeo es una respuesta social al gran 

mercado interior, realidad jurídica alcanzada el 1 de enero de 1993 y propiciada por el Acta 
Única Europea de 1986. El mercado interior, el mercado único, ha dado y dará lugar a un 
complejo y creciente proceso de concentraciones de empresas, fusiones transfronterizas, 
absorciones, asociaciones, «joint-ventures», uniones temporales, etc., que ha provocado, 
entre otros efectos, una transnacionalización de las empresas y grupos de empresas. Ahora 
bien, el legislador comunitario ha sido consciente de que los procedimientos de información y 
consulta a los trabajadores previstos en las legislaciones y prácticas nacionales no se 
adaptan a esa estructura transnacional de las empresas. Por ello ha tratado de asegurar que 
las actividades económicas en el mercado interior se desarrollen de forma armoniosa, para 
lo que es, sin duda, preciso que las empresas y grupos con centros de trabajo en varios 
Estados miembros informen y consulten a los representantes de los trabajadores afectados 
por sus decisiones.

En un contexto de cambio económico, donde el gobierno de las empresas exige un 
enfoque más flexible a la vez que participativo, la Directiva trata de superar las insuficiencias 
de los mecanismos tradicionales de participación de los trabajadores a nivel nacional, 
mecanismos que, precisamente por su alcance exclusivamente nacional, son inadecuados 
para abordar los procesos de toma de decisiones al nivel central de las empresas o grupos, 
con implicaciones y consecuencias para el conjunto de los trabajadores de la Comunidad. La 
Directiva, cuyo objeto es mejorar los derechos de información y consulta de los trabajadores 
en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria, aborda con un enfoque 
flexible y pragmático la información y la consulta a los trabajadores a nivel europeo, como 
condición mínima indispensable para que las decisiones sean adoptadas y aplicadas en un 
contexto social aceptable. Para ello, se han tenido en cuenta en gran medida las 
experiencias y prácticas que en los últimos años se han venido desarrollando, de manera 
espontánea y voluntaria, en diversos grupos empresariales europeos, así como las opiniones 
expresadas por los interlocutores sociales europeos en el proceso de diálogo que precedió a 
la adopción de la Directiva.

3
La presente Ley transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 94/45/CE. Dada 

la peculiaridad del sistema de fuentes del Derecho laboral, debe justificarse por qué se ha 
optado por la elaboración de una norma de origen legal en vez de confiar la transposición a 
una iniciativa de carácter convencional. Se ha dicho, y es cierto, que la Directiva 94/45/CE 
constituye una clara muestra del principio de subsidiariedad en su doble dimensión, vertical y 
horizontal. Algo que se puede predicar también de esta Ley de transposición.

Por un lado, la Directiva es manifestación del principio de subsidiariedad en su forma 
más habitual, la vertical, porque no resulta de aplicación a las empresas de dimensión 
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nacional, sino tan sólo a las empresas o grupos de empresas de dimensión comunitaria, esto 
es, a las empresas o grupos con, al menos, 1.000 trabajadores en el conjunto de la 
Comunidad y establecidos en, al menos, dos Estados miembros, dando ocupación, como 
mínimo, a 150 trabajadores en cada uno de ellos. Además la Directiva señala que la misma 
se aplica sin perjuicio de las disposiciones adoptadas con arreglo a las Directivas 
77/187/CEE y 75/129/CEE (en nuestro Derecho, artículos 44 y 51 del Estatuto de los 
Trabajadores, básicamente) y que la Directiva no afectará a los derechos de información y 
consulta de los trabajadores existentes en su legislación nacional (derechos que en España 
se encuentran presentes, principalmente, en el Estatuto de los Trabajadores, a lo largo de su 
articulado). Todas estas disposiciones se reproducen de manera prácticamente literal en el 
texto de la Ley.

La Directiva permite igualmente la aplicación del principio de subsidiariedad en su 
dimensión horizontal. Así, dispone que los Estados miembros adoptarán las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a la Directiva o 
garantizarán que los interlocutores sociales adopten las disposiciones necesarias por vía de 
acuerdo. Esto es, la Directiva posibilita que organizaciones empresariales y sindicales 
puedan, por vía de convenio colectivo, incorporar la Directiva a los Derechos nacionales. Es 
más, la Directiva privilegia los acuerdos a los que las partes puedan llegar para crear un 
comité de empresa europeo o establecer un procedimiento de información y consulta, de 
manera que sólo deberá procederse a crear un comité conforme a los requisitos subsidiarios 
previstos en su anexo en determinados supuestos tasados y agotadas las posibilidades de 
acuerdo. Tales privilegios se reconocen, en cierta medida, también a los acuerdos 
preexistentes a la entrada en vigor de las leyes nacionales de transposición.

Aplicando la concepción comunitaria al Derecho español, hubiera sido posible que a 
través de un acuerdo interprofesional para materias concretas de los previstos en el artículo 
83.3 del Estatuto de los Trabajadores, las organizaciones sindicales y patronales más 
representativas hubieran procedido a incorporar la Directiva a nuestro ordenamiento, algo 
que no ha sucedido por el silencio de los interlocutores sociales al respecto. La transposición 
convencional de Directivas comunitarias, aunque deseable, no se ha producido nunca hasta 
el momento en nuestro Derecho, quizás por falta de hábito de nuestros interlocutores 
sociales. Desde luego, no debe descartarse, y sería muy aconsejable para el futuro.

Sin embargo, el que la transposición se produzca a través de una norma de origen legal, 
estatal, si se quiere, no supone que se haya inaplicado la subsidiariedad horizontal. Antes 
bien, al contrario. La opinión de los interlocutores sociales se ha tenido muy presente 
durante la elaboración del proyecto de Ley, en especial la opinión «formalizada» que supone 
el dictamen del Consejo Económico y Social, órgano donde sindicatos y organizaciones 
empresariales son protagonistas. Pero, además, la Ley respeta de manera absoluta el juego 
de la voluntad de las partes, de la autonomía colectiva: basta la lectura de su Título I, 
principalmente aunque no sólo su artículo 12, así como de su disposición adicional primera 
para confirmar lo ajustado de esta apreciación. La consecución del acuerdo entre las partes 
para la constitución del comité de empresa europeo o el establecimiento de un 
procedimiento alternativo de información y consulta constituye principio básico de la norma. 
Y ello en consonancia con la configuración constitucional de nuestro sistema de relaciones 
laborales, que eleva a las organizaciones empresariales y sindicatos a la categoría de bases 
institucionales del sistema (artículo 7 de la Constitución) y reconoce la fuerza vinculante de 
los convenios colectivos (artículo 37).

4
El texto de la Ley pretende, como es habitual en cualquier transposición de una Directiva 

comunitaria, la consecución de los objetivos pretendidos con su aprobación, a la vez que su 
integración correcta en el sistema español de relaciones laborales. Para ello, se unen en su 
articulado la transposición literal de determinados aspectos de la Directiva junto a la 
aparición de instituciones propias del Derecho laboral español.

La Directiva 94/45/CE constituye un texto de aplicación compleja, dado que la 
consecución del objetivo de creación de un instrumento transnacional de información y 
consulta a los trabajadores obliga a la actuación conjunta y coordinada de tantas normas 
nacionales de transposición como países a los que se extienda la empresa o grupo de 
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empresas afectado. En efecto, los Estados miembros deben regular en primer lugar, de la 
manera más uniforme posible, los principios que constituyen el cuerpo básico de la Directiva 
y que deben regir para la aplicación de la misma en relación con las empresas y grupos de 
empresas cuya dirección central se encuentre situada en su territorio; y, junto a ello, la 
Directiva remite determinados aspectos instrumentales a la regulación propia de cada una de 
las legislaciones de los Estados miembros en que se encuentren situados los centros de 
trabajo de la empresa o grupo, cualquiera que sea el lugar en que radique su dirección 
central y, por tanto, la legislación por la que aquélla se rija. Para facilitar su comprensión, 
esta dualidad de normas se ha querido reflejar en la propia estructura de la Ley, a través de 
sus Títulos I y II, que se inician en cada caso con un artículo dirigido a precisar su ámbito de 
aplicación.

Pero, al mismo tiempo, la Directiva no se limita a declarar el derecho de los trabajadores 
al establecimiento de los instrumentos de información y consulta que se contemplan, sino 
que se centra en regular, en ocasiones de manera precisa y otorgando en otras un amplio 
margen de apreciación aplicativa tanto a las normas nacionales de transposición como a las 
eventuales negociaciones y acuerdos entre las partes, las normas de procedimiento que 
deberán seguirse para hacer real y efectivo tal derecho.

Por todo ello, la Ley trata de combinar aspectos de transposición literal de la Directiva, 
especialmente apreciables en su Título preliminar y en su Título I, con otros en los que se 
abre a la recepción de instituciones propias, arraigadas en nuestro Derecho y que están 
presentes a lo largo de su articulado. Véanse en este sentido su artículo 14, sobre normas 
supletorias en materia de vigencia, prórroga, denuncia y renegociación del acuerdo, los 
artículos donde se reconoce la eficacia general de los acuerdos a los que hayan podido 
llegar las partes, el Título II, donde se puede reconocer el sistema dual de representación de 
los trabajadores, y todo el Título III sobre tutela de los derechos de información y consulta de 
los trabajadores en las empresas y grupos de empresa de dimensión comunitaria. La 
redacción de tales disposiciones es deudora de la del Estatuto de los Trabajadores, la Ley de 
Procedimiento Laboral y la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

5
La Ley se estructura en cuatro Títulos, un Título preliminar y otros tres Títulos, de los 

cuales el I y el III se dividen, además, en capítulos.
El Título preliminar tiene carácter horizontal, en el sentido de que se aplica al resto del 

articulado, y fija el objeto de la norma, su ámbito de aplicación y las definiciones a efectos de 
la Ley. Debe destacarse que la definición de Estados miembros incluye a los once 
inicialmente destinatarios de la Directiva, todos los que en ese momento formaban parte de 
la Unión Europea excepto el Reino Unido, a los que se han añadido los tres nuevos Estados 
miembros, Austria, Finlandia y Suecia, y los tres Estados firmantes del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo que no son miembros de la Unión Europea: Noruega, Islandia y 
Liechtenstein. Igualmente debe resaltarse la importancia de la definición a efectos de esta 
Ley de la definición de «empresa que ejerce el control», que delimita qué se entiende por 
«grupo de empresa» y se convierte en destinataria de buena parte de las obligaciones que la 
Ley establece.

El Título I, «Disposiciones aplicables a las empresas y grupos de empresas de 
dimensión comunitaria con dirección central en España», consta de tres capítulos. Su 
capítulo I, relativo a la constitución del comité de empresa europeo o el establecimiento de 
un procedimiento alternativo de información y consulta, regula el proceso negocial que 
deberá conducir a hacer efectivos los derechos de información y consulta de los trabajadores 
a través del acuerdo de las partes. El capítu lo II incluye las disposiciones subsidiarias que 
darán lugar, en su caso, a la constitución de un comité de empresa europeo «ex lege». El 
capítulo III se refiere a la capacidad de las instancias de representación de los trabajadores, 
la protección de tales representantes y la confidencialidad de la información.

El Título II, con el enunciado «Disposiciones aplicables a los centros de trabajo y 
empresas situados en España de las empresas y grupos de empresas de dimensión 
comunitaria», regula las cuestiones que, en base al principio de subsidiariedad, deben ser 
precisadas por las legislaciones y prácticas nacionales y donde la presencia de las 
instituciones del Derecho laboral español se hace más patente: la forma de cálculo del 
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número de trabajadores, quién ostenta la condición de representante de los trabajadores en 
España de acuerdo con el sistema dual de representación de los trabajadores previsto en el 
Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la forma de 
designación de los representantes españoles en los órganos de representación, su 
protección y garantías, y la eficacia en España de los acuerdos y disposiciones subsidiarias 
de otros Estados miembros.

El Título III, denominado «Tutela de los derechos de información y consulta de los 
trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria», se 
estructura en dos capítulos. El capítulo I tipifica infracciones y sanciones administrativas, 
mientras que el capítulo II se ocupa de los procedimientos judiciales, con una llamada final a 
la posible solución extrajudicial de conflictos.

Debe recordarse, por último, que la Ley constituye legislación laboral dictada al amparo 
del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, salvo lo dispuesto en el capítulo II del Título III que 
constituye legislación procesal dictada al amparo del artículo 149.1.6.ª

6
El proyecto de Ley, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, ha sido sometido 

a la consideración del Consejo Económico y Social, del Consejo General del Poder Judicial y 
del Consejo de Estado.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto regular los derechos de información y consulta de los 

trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria.
A tal fin, en cada empresa de dimensión comunitaria y en cada grupo de empresas de 

dimensión comunitaria se deberá constituir un comité de empresa europeo o establecer un 
procedimiento alternativo de información y consulta a los trabajadores, en los términos 
previstos en esta Ley.

No obstante, cuando un grupo de empresas de dimensión comunitaria incluya una o más 
empresas o grupos de empresas que sean a su vez empresas o grupos de empresas de 
dimensión comunitaria, la constitución del comité de empresa europeo o el establecimiento 
del procedimiento alternativo de información y consulta deberá realizarse al nivel del citado 
grupo, salvo disposición en contrario del acuerdo al que se refiere el artículo 12.

1 bis. Las modalidades de información y consulta a los trabajadores se definirán y 
aplicarán de modo que se garantice su efectividad y se permita una toma de decisiones 
eficaz de la empresa o del grupo de empresas.

2. La dirección central de las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria 
y los miembros del comité de empresa europeo o, en su caso, los representantes de los 
trabajadores en el marco de un procedimiento alternativo de información y consulta 
colaborarán entre sí de buena fe para alcanzar los objetivos de esta Ley, respetando sus 
derechos y obligaciones recíprocos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación, en los términos que en cada uno de sus Títulos se 

establecen, a las empresas de dimensión comunitaria y grupos de empresas de dimensión 
comunitaria, públicos o privados y de cualquier rama o sector de actividad.

2. Las competencias de los comités de empresa europeos y el alcance de los 
procedimientos alternativos de información y consulta constituidos o establecidos conforme a 
esta Ley abarcarán, en el caso de una empresa de dimensión comunitaria, a todos los 
centros de trabajo de la empresa situados en los Estados miembros y, en el caso de un 
grupo de empresas de dimensión comunitaria, a todas las empresas del grupo situadas en 
los Estados miembros.
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No obstante, en el acuerdo al que se refiere el artícu lo 12 se podrá establecer un ámbito 
de aplicación más amplio.

3. La información y consulta a los trabajadores se efectuarán al nivel pertinente de 
dirección y de representación, en función del tema tratado. Con tal fin las competencias del 
comité de empresa europeo y el alcance del procedimiento de información y consulta 
regulados en esta Ley se limitarán a las cuestiones transnacionales.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por:
1.º "Estados miembros", los Estados miembros de la Unión Europea y el resto de 

Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
2.º «Empresa de dimensión comunitaria», aquélla en que concurran las siguientes 

condiciones:
a) Que emplee 1.000 trabajadores o más en el conjunto de los Estados miembros, y
b) Que emplee en, al menos, dos Estados miembros diferentes 150 trabajadores o más 

en cada uno de ellos.
3.º «Grupo de empresas», el formado por una empresa que ejerce el control y las 

empresas controladas.
4.º «Grupo de empresas de dimensión comunitaria», aquél en que concurran las 

siguientes condiciones:
a) Que emplee 1.000 trabajadores o más en el conjunto de los Estados miembros,
b) Que comprenda, al menos, dos empresas del grupo en Estados miembros diferentes, 

y
c) Que, al menos, una empresa del grupo emplee 150 trabajadores o más en un Estado 

miembro y que, al menos, otra de las empresas del grupo emplee 150 trabajadores o más en 
otro Estado miembro.

5.º «Representantes de los trabajadores», los que ostenten tal condición de conformidad 
con las legislaciones o prácticas nacionales.

6.º «Dirección central», la dirección central de la empresa de dimensión comunitaria o, 
en el caso de un grupo de empresas de dimensión comunitaria, la de la empresa que ejerza 
el control.

Cuando la dirección central de una empresa o grupo de empresas de dimensión 
comunitaria no esté situada en un Estado miembro, se considerará como «dirección central» 
a efectos de la presente Ley al representante de la misma en el Estado miembro que, en su 
caso, se designe por ella.

En defecto de designación de representante, se considerará como tal a la dirección del 
centro de trabajo de la empresa o a la dirección central de la empresa del grupo que emplee 
al mayor número de trabajadores en un Estado miembro.

7.º “Información”: la transmisión de datos por el empresario a los representantes de los 
trabajadores para que estos puedan tener conocimiento del tema tratado y examinarlo; la 
información se efectuará en un momento, de una manera y con un contenido apropiados, de 
tal modo que permita a los representantes de los trabajadores realizar una evaluación 
pormenorizada del posible impacto y, en su caso, preparar las consultas con el órgano 
competente de la empresa o del grupo de empresas de dimensión comunitaria;

7.º bis “Consulta”: la apertura de un diálogo y el intercambio de opiniones entre los 
representantes de los trabajadores y la dirección central o cualquier otro nivel de dirección 
más apropiado, en un momento, de una manera y con un contenido que permitan a los 
representantes de los trabajadores emitir un dictamen sobre la base de la información 
facilitada sobre las medidas propuestas acerca de las cuales se realiza la consulta y sin 
perjuicio de las responsabilidades de la dirección, y en un plazo razonable, que pueda ser 
tenida en cuenta en la empresa o el grupo de empresas de dimensión comunitaria.

8.º «Comité de empresa europeo», el órgano colegiado y representativo de los 
trabajadores constituido con arreglo a los artículos 12 ó 16 de la presente Ley para llevar a 
cabo la información y la consulta a los trabajadores.
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9.º «Comisión negociadora», el grupo de representantes de los trabajadores constituido 
con arreglo al artículo 8 para negociar con la dirección central la constitución de un comité de 
empresa europeo o el establecimiento de un procedimiento alternativo de información y 
consulta a los trabajadores.

10.º “Cuestiones transnacionales”: las que afectan al conjunto de la empresa o grupo de 
empresas de dimensión comunitaria o al menos a dos empresas o centros de trabajo de la 
empresa o del grupo situados en dos Estados miembros diferentes.

2. A efectos de la presente Ley, el número de trabajadores se calculará con arreglo a la 
media de trabajadores de la empresa, incluidos los contratados a tiempo parcial, empleados 
durante los dos años anteriores a la fecha de inicio del procedimiento al que se refiere el 
artículo 7, de conformidad con las legislaciones o prácticas nacionales.

La información sobre el número de trabajadores, calculada conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, deberá ser facilitada por las empresas a petición de los interesados.

Artículo 4.  Definición de «empresa que ejerce el control».
1. A efectos de la presente Ley se considerará «empresa que ejerce el control» a aquella 

que pueda ejercer una influencia dominante sobre otra, que se denominará «empresa 
controlada», por motivos de propiedad, participación financiera, estatutos sociales u otros.

2. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que una empresa puede ejercer una 
influencia dominante sobre otra cuando dicha empresa, directa o indirectamente:

a) Posea la mayoría del capital suscrito de la empresa.
b) Posea la mayoría de los derechos de voto correspondientes a las acciones emitidas 

por la empresa.
c) Tenga la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros del órgano de 

administración, de dirección o de control de la empresa.
Cuando dos o más empresas de un grupo cumplan uno o varios de los requisitos 

anteriores, tendrá la consideración de «empresa que ejerce el control» aquella que reúna el 
señalado en la letra c) o, en su defecto, el de la letra b), salvo que se pruebe que otra 
empresa puede ejercer una influencia dominante.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los derechos de voto y de 
nombramiento que ostente la empresa que ejerce el control incluirán los de cualquier otra 
empresa controlada y los de toda persona u órgano que actúe en nombre propio pero por 
cuenta de la empresa que ejerce el control o de cualquier otra empresa controlada.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores:
a) No se considerará que una empresa ejerce el control respecto de otra de la que posea 

participaciones cuando se trate de una de las sociedades contempladas en el artículo 3, 
apartado 5, letras a) o c), del Reglamento (CE) núm. 139/2004 del Consejo, de 20 de enero 
de 2004, sobre control de las concentraciones entre empresas.

b) No se presumirá que existe influencia dominante únicamente por el hecho de que un 
mandatario ejerza sus funciones en virtud de la legislación de un Estado miembro, relativa a 
la liquidación, la quiebra, la insolvencia, la suspensión de pagos, el concurso de acreedores 
u otro procedimiento análogo.

5. La legislación aplicable a fin de determinar si una empresa es una «empresa que 
ejerce el control» será la legislación del Estado miembro por la que se rija dicha empresa.

Cuando la legislación por la que se rige la empresa no sea la de un Estado miembro, la 
legislación aplicable será la del Estado miembro en el que esté establecido su representante 
o, a falta de tal representante, la del Estado miembro en que esté situada la dirección central 
de la empresa del grupo que emplee al mayor número de trabajadores.
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TÍTULO I
Disposiciones aplicables a las empresas y grupos de empresas de dimensión 

comunitaria con dirección central en España

Artículo 5.  Ámbito de aplicación de las disposiciones del Título I.
1. Las disposiciones contenidas en este Título serán de aplicación a las empresas y 

grupos de empresas de dimensión comunitaria que tengan su dirección central en España, 
así como a los centros de trabajo de las citadas empresas y a las empresas de los referidos 
grupos cualquiera que sea el Estado miembro en que se encuentren situados.

2. La aplicación del presente Título en los términos señalados en el apartado anterior 
excluye la de las disposiciones de cualquier otro Estado miembro o no miembro en que la 
empresa o el grupo cuenten con centros o empresas, salvo en los casos en que exista una 
remisión expresa en este Título.

CAPÍTULO I
Constitución del comité de empresa europeo o establecimiento de un 

procedimiento alternativo de información y consulta a los trabajadores

Artículo 6.  Responsabilidad del procedimiento de negociación.
1. Incumbirá a la dirección central, en los términos previstos en la presente Ley, la 

responsabilidad de establecer las condiciones y medios necesarios para la constitución de 
un comité de empresa europeo o el establecimiento de un procedimiento alternativo de 
información y consulta a los trabajadores.

2. La dirección de toda empresa incluida en el grupo de empresas de dimensión 
comunitaria, así como la dirección central, o la que se presuma dirección central según el 
artículo 3.1.6.º, de la empresa o del grupo de empresas de dimensión comunitaria, serán 
responsables de la obtención y transmisión a las partes interesadas de la información 
indispensable para la apertura de las negociaciones, en particular, la información relativa a la 
estructura de la empresa o del grupo y su plantilla. Esta obligación se referirá señaladamente 
a la información relativa al número de trabajadores contemplado en el artículo 3.1.2.º y 4.º

Artículo 7.  Inicio del procedimiento.
1. El procedimiento de negociación para la constitución de un comité de empresa 

europeo o el establecimiento de un procedimiento alternativo de información y consulta se 
iniciará por la dirección central a petición escrita de un mínimo de 100 trabajadores, o de sus 
representantes, que pertenezcan, por lo menos, a dos centros de trabajo o empresas de la 
empresa o el grupo situados en Estados miembros diferentes.

La petición podrá presentarse por los trabajadores o sus representantes de forma 
conjunta o separada y dirigirse a la dirección central o a las direcciones de los centros de 
trabajo o empresas en los Estados miembros donde presten sus servicios.

Las direcciones deberán trasladar las peticiones recibidas a la dirección central, 
informando a sus firmantes de dicho traslado. La dirección central no podrá negarse al inicio 
de las negociaciones basándose en la falta de traslado de las peticiones.

2. La dirección central sólo podrá negarse al inicio de las negociaciones en los siguientes 
casos:

a) Cuando la empresa o el grupo no reúnan el número de trabajadores exigido para la 
constitución de un comité de empresa europeo o el establecimiento de un procedimiento 
alternativo de información y consulta.

b) Cuando la petición no reúna el número de firmas exigido.
c) Cuando una comisión negociadora hubiera adoptado las decisiones a que se refiere el 

apartado 2 del artículo 10 y no hubiera transcurrido el plazo previsto en el mismo.
d) Cuando estuviera vigente un acuerdo celebrado al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 12 de esta Ley.
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3. La dirección central podrá igualmente iniciar el procedimiento para la constitución de 
un comité de empresa europeo o el establecimiento de un procedimiento alternativo de 
información y consulta por propia iniciativa.

Artículo 8.  Constitución de la comisión negociadora.
1. Recibida una petición que reúna los requisitos establecidos en el artículo anterior o 

planteada la iniciativa de la dirección central de la empresa o grupo, ésta se dirigirá a sus 
direcciones en los Estados miembros, a fin de que pongan en marcha, de conformidad con 
las legislaciones o prácticas nacionales y según lo establecido en el artículo siguiente, el 
procedimiento de elección o designación de los miembros de la comisión negociadora.

2. Una vez constituida la comisión negociadora, la dirección central convocará a ésta a 
una primera reunión de negociación para la celebración del acuerdo al que se refiere el 
artículo 12, informando de ello a las direcciones locales.

Artículo 9.  Composición de la comisión negociadora.
1. La comisión negociadora estará compuesta por miembros elegidos o designados en 

proporción al número de trabajadores empleados en cada Estado miembro por la empresa o 
el grupo de empresas de dimensión comunitaria, de manera que para cada Estado miembro 
exista un miembro por cada grupo de trabajadores empleados en ese Estado miembro que 
suponga el 10 por ciento del número de trabajadores empleados en el conjunto de los 
Estados miembros, o una fracción de dicho porcentaje.

2. Cada Estado miembro determinará la forma de elegir o designar a los miembros de la 
comisión negociadora que hayan de ser elegidos o designados en su territorio.

3. En las reuniones de la comisión negociadora y en las que ésta celebre con la dirección 
central podrán participar, con voz pero sin voto, representantes elegidos por los trabajadores 
de Estados no miembros donde la empresa o el grupo tengan centros de trabajos o 
empresas, cuando así lo decidan de común acuerdo la dirección central y la comisión 
negociadora.

4. La comisión negociadora informará de su composición a la dirección central de la 
empresa o grupo. Una vez llevado a cabo lo anterior, la dirección central y la comisión 
negociadora informarán a las direcciones locales, así como a las organizaciones europeas 
de trabajadores y empresarios competentes, de la composición de la propia comisión 
negociadora y del inicio de las negociaciones.

Artículo 10.  Funciones de la comisión negociadora.
1. A la comisión negociadora corresponde negociar con la dirección central la 

constitución de uno o varios comités de empresa europeos o el establecimiento de uno o 
varios procedimientos alternativos de información y consulta a los trabajadores.

La dirección central y la comisión negociadora deberán negociar de buena fe, con vistas 
a la obtención de un acuerdo.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, la comisión negociadora podrá 
decidir, por mayoría de dos tercios de sus miembros:

a) No iniciar las negociaciones con la dirección central para la celebración del acuerdo al 
que se refiere el artículo 12.

b) Anular las negociaciones en curso con la dirección central.
Dichas decisiones pondrán fin al procedimiento para la constitución de un comité de 

empresa europeo o el establecimiento de un procedimiento alternativo de información y 
consulta a los trabajadores, sin que sean de aplicación las disposiciones subsidiarias 
previstas en el capítulo II de este Título. Desde su adopción, deberá transcurrir un plazo 
mínimo de dos años hasta que pueda plantearse a la dirección central una nueva petición de 
negociación, salvo que las partes interesadas acuerden un plazo más corto a estos efectos.

3. La comisión negociadora y la dirección central decidirán, de común acuerdo, las reglas 
precisas sobre la presidencia de sus reuniones conjuntas. En defecto de pacto al respecto, 
deberán consignar en el acta de la primera reunión que celebren los procedimientos a 
emplear para moderar las sesiones.
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Las actas de las reuniones entre la dirección central y la comisión negociadora serán 
firmadas por un representante en nombre de cada una de las partes.

4. Las funciones de la comisión negociadora finalizarán con la conclusión del acuerdo al 
que se refiere el apartado 1 o la adopción de las decisiones previstas en el apartado 2.

Artículo 11.  Régimen de funcionamiento de la comisión negociadora.
1. La comisión negociadora adoptará sus acuerdos por mayoría de sus miembros, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior.
Podrá elegir a un presidente entre sus miembros y establecer un reglamento interno de 

funcionamiento.
2. La comisión negociadora tendrá derecho a reunirse antes y después de cada reunión 

con la dirección central, sin la presencia de ésta, y con los medios necesarios para su 
comunicación.

3. La comisión negociadora podrá pedir que le asistan en su tarea expertos de su 
elección, entre los que podrán figurar representantes de organizaciones de trabajadores 
competentes y reconocidas a nivel comunitario. Estos expertos, sean o no representantes de 
organizaciones de trabajadores competentes, podrán asistir, con carácter consultivo, a las 
reuniones de negociación a solicitud de la comisión negociadora.

4. Los gastos derivados del funcionamiento de la comisión negociadora serán 
sufragados por la dirección central, que deberá proporcionarle los recursos financieros y 
materiales necesarios para cumplir sus funciones adecuadamente.

En particular, la dirección central deberá sufragar los siguientes gastos:
a) Los derivados de la elección o designación de los miembros de la comisión 

negociadora.
b) Los de organización de las reuniones de la comisión negociadora, incluidos los gastos 

de interpretación, manutención, alojamiento y viaje de sus miembros.
c) Los derivados de un experto designado por la comisión negociadora para asistirle en 

sus funciones.

Artículo 12.  Contenido del acuerdo.
1. Sin perjuicio de la autonomía de las partes, el acuerdo consignado por escrito entre la 

dirección central y la comisión negociadora deberá contener:
a) La identificación de las partes que lo conciertan.
b) La determinación de los centros de trabajo de la empresa de dimensión comunitaria o 

de las empresas del grupo de empresas de dimensión comunitaria afectados por el acuerdo.
c) La composición del comité de empresa europeo, el número de sus miembros, su 

distribución, de modo que pueda tenerse en cuenta, dentro de lo posible, la necesidad de 
una representación equilibrada de los trabajadores por actividades, categorías y sexos y la 
duración de su mandato, así como los efectos que sobre ello se deriven de las 
modificaciones en la estructura de la empresa o grupo o en la composición de los órganos 
nacionales de representación de los trabajadores.

d) Las atribuciones del comité de empresa europeo y el procedimiento de información y 
consulta al mismo así como las modalidades de articulación entre la información y la 
consulta al comité de empresa europeo y a los órganos nacionales de representación de los 
trabajadores, respetando los principios enunciados en el artículo 2.3.

e) El lugar, la frecuencia y la duración de las reuniones del comité de empresa europeo.
f) Los recursos materiales y financieros asignados al comité de empresa europeo para el 

adecuado cumplimiento de sus funciones.
g) La fecha de entrada en vigor del acuerdo, su duración, las modalidades conforme a 

las cuales puede ser modificado o denunciado, así como los casos en los que el acuerdo 
deberá renegociarse y el procedimiento de su renegociación, incluyendo, en su caso, cuando 
se produzcan cambios en la estructura de la empresa o del grupo de empresas de dimensión 
comunitaria.

h) En su caso, la composición, las modalidades de designación, las atribuciones y las 
modalidades de reunión del comité restringido constituido dentro del comité de empresa 
europeo.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la dirección central y la comisión 
negociadora podrán acordar, en vez de la constitución de un comité de empresa europeo, el 
establecimiento de uno o más procedimientos de información y consulta a los trabajadores 
sobre aquellas cuestiones transnacionales que puedan afectar considerablemente a sus 
intereses. En tal caso, el acuerdo deberá prever las modalidades con arreglo a las cuales los 
representantes de los trabajadores tendrán derecho a reunirse para deliberar acerca de la 
información que les sea comunicada.

3. El acuerdo entrará en vigor en la fecha que dispongan las partes.

Artículo 13.  Eficacia jurídica del acuerdo.
1. El acuerdo concluido entre la dirección central y la comisión negociadora obliga a 

todos los centros de trabajo de la empresa de dimensión comunitaria y a todas las empresas 
del grupo de empresas de dimensión comunitaria incluidos dentro de su ámbito de 
aplicación, así como a sus trabajadores respectivos, durante todo el tiempo de su vigencia.

2. El acuerdo deberá formalizarse por escrito, bajo sanción de nulidad. Se presentará 
ante la autoridad laboral competente, para su registro, depósito y publicación oficial 
conforme a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 90 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, será autoridad laboral competente la que 
corresponda en función del ámbito del acuerdo dentro del territorio español.

Artículo 14.  Normas supletorias sobre vigencia, prórroga, denuncia y renegociación del 
acuerdo.

En defecto de pacto en el acuerdo sobre su vigencia, prórroga, denuncia o 
renegociación, se aplicarán las reglas siguientes:

1.ª El acuerdo se presumirá de vigencia indefinida.
2.ª La dirección central y el comité de empresa europeo o, en su caso, los 

representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento alternativo de 
información y consulta podrán denunciar el acuerdo con una antelación mínima de seis 
meses a la fecha de su expiración, comunicándolo de forma fehaciente a la otra parte.

En caso de que el acuerdo tuviera una vigencia indefinida o no hubiera fijado período de 
vigencia, la denuncia podrá realizarse con una antelación mínima de seis meses a la fecha 
en que se cumpla cada período de cuatro años desde su vigencia inicial, entendiéndose en 
tal caso vencido el acuerdo al cumplimiento de dicho período.

3.ª Si vencido el plazo de vigencia del acuerdo no hubiera mediado denuncia expresa de 
las partes, aquél se entenderá prorrogado por un nuevo período de duración igual a la de su 
vigencia inicial.

4.ª Denunciado y vencido un acuerdo, éste se mantendrá en vigor hasta que se alcance 
un nuevo acuerdo o hasta que sean aplicables las disposiciones subsidiarias contenidas en 
el capítulo II de este Título, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15.

5.ª El comité de empresa europeo estará legitimado para renegociar, en sustitución de la 
comisión negociadora a la que se refiere el artículo 8, el acuerdo denunciado y vencido, 
pudiendo adoptar también las decisiones previstas en el apartado 2 del artículo 10.

Cuando se trate de la renegociación del acuerdo relativo al establecimiento de un 
procedimiento alternativo de información y consulta deberá procederse a la constitución de 
una nueva comisión negociadora, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.

CAPÍTULO II
Disposiciones subsidiarias para la constitución del comité de empresa europeo

Artículo 15.  Aplicación de las disposiciones subsidiarias.
1. Las disposiciones subsidiarias previstas en el presente capítulo para la consecución 

de los objetivos previstos en el artículo 1 de esta Ley serán de aplicación en los siguientes 
casos:
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a) Cuando la dirección central y la comisión negociadora así lo decidan.
b) Cuando la dirección central rechace la apertura de negociaciones en un plazo de seis 

meses a partir de la presentación de una petición que reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 7 de esta Ley.

c) Cuando en un plazo de tres años a partir de dicha petición o de la iniciativa de la 
dirección central para iniciar las negociaciones las partes no alcancen el acuerdo a que se 
refiere el artículo 12.

2. Serán también de aplicación las disposiciones subsidiarias de este capítulo una vez 
transcurrido un plazo de seis meses desde el inicio del procedimiento de negociación cuando 
la dirección central incumpla sus obligaciones en materia de constitución y convocatoria de 
la comisión negociadora previstas en el artículo 8 de esta Ley, o suspenda unilateralmente 
las negociaciones sin causa justificada, o se comporte en ellas con manifiesta mala fe, y así 
se declare en todos los casos por sentencia judicial firme.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará igualmente al procedimiento de 
renegociación del acuerdo al que se refieren los artículos 12 y 14 de esta Ley, una vez 
finalizada su vigencia.

Artículo 16.  Constitución del comité de empresa europeo.
1. En los casos previstos en el artículo anterior se creará un comité de empresa europeo 

con las competencias, composición y régimen de funcionamiento que se establecen en los 
artículos siguientes.

2. Para la constitución del comité de empresa europeo, la dirección central de la 
empresa o grupo se dirigirá a sus direcciones en los Estados miembros a fin de que éstas 
pongan en marcha, de conformidad con las legislaciones o prácticas nacionales, el 
procedimiento de elección o designación de los miembros del comité.

3. Transcurridos cuatro años desde la constitución de un comité de empresa europeo 
conforme a las disposiciones subsidiarias de este capítulo, el comité deberá decidir si desea 
entablar negociaciones para la conclusión del acuerdo a que se refiere el artículo 12, 
comunicándolo a la dirección central.

Las negociaciones que, en su caso, se desarrollen se regirán por lo dispuesto en el 
capítulo I de este Título, asumiendo el propio comité las funciones que en el mismo se 
otorgan a la comisión negociadora. Durante el transcurso de las negociaciones y hasta su 
conclusión el comité continuará desarrollando sus funciones.

De no adoptarse la decisión de iniciar negociaciones conforme a lo dispuesto en el 
párrafo primero, continuarán siendo de aplicación durante otro período de cuatro años las 
disposiciones subsidiarias de este capítulo.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el comité de empresa europeo y la 
dirección central podrán decidir de común acuerdo, en cualquier momento, la apertura de 
negociaciones.

Artículo 17.  Composición del comité de empresa europeo.
1. El comité de empresa europeo estará compuesto por trabajadores de la empresa o 

grupo, elegidos o designados por y entre los representantes de los trabajadores o, en su 
defecto, por el conjunto de los trabajadores, de conformidad con las legislaciones y prácticas 
nacionales.

2. El comité de empresa europeo estará compuesto por los miembros elegidos o 
designados en proporción al número de trabajadores empleados en cada Estado miembro 
por la empresa o el grupo de empresas de dimensión comunitaria, de manera que para cada 
Estado miembro exista un miembro por cada grupo de trabajadores empleados en ese 
Estado miembro que suponga el 10 por ciento del número de trabajadores empleados en el 
conjunto de los Estados miembros, o una fracción de dicho porcentaje.

3. En las reuniones del comité de empresa europeo y en las que éste celebre con la 
dirección central podrán participar, con voz pero sin voto, representantes elegidos por los 
trabajadores de Estados no miembros donde la empresa o el grupo tengan centros de 
trabajo o empresas, cuando así lo decidan de común acuerdo la dirección central y el comité 
de empresa europeo.
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4. El comité de empresa europeo informará de su composición a la dirección central de 
la empresa o grupo, así como a cualquier otro nivel de dirección adecuado.

5. Para coordinar sus actividades, el comité de empresa europeo elegirá en su seno un 
comité restringido de no más de cinco miembros, que deberá contar con las condiciones que 
le permitan ejercer su actividad regularmente.

Artículo 18.  Competencias del comité de empresa europeo.
1. El comité de empresa europeo tendrá derecho a ser informado y consultado sobre 

aquellas cuestiones que afecten al conjunto de la empresa o grupo de empresas de 
dimensión comunitaria o, al menos, a dos centros de trabajo o empresas del grupo situados 
en Estados miembros diferentes.

En el caso de las empresas o grupos de empre sas cuya dirección central no esté 
situada en un Esta do miembro, la competencia del comité de empresa europeo 
comprenderá aquellas cuestiones que afecten a todos los centros de trabajo o empresas del 
grupo situados en los Estados miembros o, al menos, a dos centros o empresas situados en 
Estados miembros diferentes.

2. A los fines previstos en el apartado anterior, el comité de empresa europeo tendrá 
derecho a mantener al menos una reunión anual con la dirección central. La reunión deberá 
ser convocada por la dirección central con una antelación mínima de un mes, acompañando 
a la convocatoria un informe sobre la evolución y perspectivas de las actividades de la 
empresa o grupo de empresas de dimensión comunitaria. La dirección central informará de 
ello a las direcciones locales.

Sin perjuicio de otras cuestiones que puedan plantearse, en la reunión anual se 
analizarán aquellas relacionadas con la estructura, la situación económica y financiera, la 
evolución probable de las actividades, la producción y las ventas de la empresa o del grupo 
de empresas de dimensión comunitaria.

La información y la consulta al comité de empresa europeo se referirán sobre todo a la 
situación y evolución probable del empleo, las inversiones, los cambios relevantes que 
afecten a la organización, la introducción de nuevos métodos de trabajo o de nuevos 
métodos de producción, los traslados de producción, las fusiones, la reducción del tamaño o 
el cierre de empresas, de centros de trabajo o de partes importantes de estos y los despidos 
colectivos.

La consulta se efectuará de modo que permita a los representantes de los trabajadores 
reunirse con la dirección central y obtener una respuesta motivada a cualquier dictamen que 
puedan emitir.

3. El comité de empresa europeo deberá ser informado con la debida antelación de 
aquellas circunstancias excepcionales o de aquellas decisiones que vayan a adoptarse que 
afecten de manera relevante a los intereses de los trabajadores, especialmente en los casos 
de traslados de empresas, de cierres de centros de trabajo o empresas o de despidos 
colectivos. Además, tendrá derecho a reunirse, a petición propia, con la dirección central, o 
con cualquier otro nivel de dirección de la empresa o grupo más adecuado y con 
competencia para adoptar decisiones propias, al objeto de recibir la citada información y de 
ser consultado sobre ella. Esta reunión o reuniones serán, en su caso, adicionales a la 
reunión anual prevista en el apartado 2, salvo que, en función de los plazos existentes, 
puedan incorporarse al contenido de la citada reunión sin poner en peligro la efectividad de 
la consulta.

Las reuniones de información y consulta a que se refiere este apartado se efectuarán 
con la antelación necesaria para que el criterio del comité pueda ser tenido en cuenta a la 
hora de adoptar o de ejecutar las decisiones, sobre la base de un informe elaborado por la 
dirección central o por cualquier otro nivel de dirección adecuado de la empresa o grupo.

El comité de empresa europeo podrá emitir un dictamen al finalizar la reunión o en un 
plazo máximo de siete días. En caso de que el comité no estime necesaria la celebración de 
una reunión, el plazo para la emisión del dictamen se contará a partir de la recepción de la 
información a la que se refiere el primer párrafo de este apartado.

Esta reunión no afectará a las prerrogativas de la dirección central.
La información y la consulta previstas en tales circunstancias se efectuarán sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 1, apartados 1 y 1 bis, y en el artículo 22.
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4. La dirección central y el comité de empresa europeo decidirán de común acuerdo las 
reglas precisas sobre la presidencia de sus reuniones conjuntas. En defecto de pacto al 
respecto, deberán consignar en el acta de la primera reunión que celebren los 
procedimientos a emplear para moderar las sesiones.

Las actas de las reuniones entre la dirección central y el comité de empresa europeo 
serán firmadas por un representante en nombre de cada una de las partes.

5. La dirección central informará a las direcciones de sus centros de trabajo o empresas 
en los Estados miembros de la convocatoria de las reuniones que vaya a mantener con el 
comité de empresa europeo.

Artículo 19.  Régimen de funcionamiento del comité de empresa europeo.
1. El comité de empresa europeo adoptará sus acuerdos por mayoría de sus miembros. 

Elaborará su propio reglamento interno de funcionamiento y podrá elegir en su seno un 
presidente.

2. Si el número de miembros del comité de empresa europeo fuera superior a doce, 
deberá elegir en su seno un comité restringido compuesto por tres miembros. Este comité 
restringido será el encargado de recibir la información y de celebrar las reuniones a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 18.

En las reuniones en que participe el comité restringido tendrán derecho a participar 
igualmente aquellos otros miembros del comité de empresa europeo elegidos o designados 
en representación de las empresas o centros de trabajo directamente afectados por las 
circunstancias o decisiones de que se trate.

El comité restringido deberá informar periódicamente de sus actuaciones y del resultado 
de las reuniones en que participe al comité de empresa europeo.

3. El comité de empresa europeo y el comité restringido, ampliado en su caso con los 
miembros a que se refiere el segundo párrafo del apartado anterior, tendrán derecho a 
reunirse con carácter previo a cualquier reunión que deban celebrar con la dirección central, 
sin la presencia de ésta.

4. Siempre que sea necesario para el correcto desempeño de sus funciones, el comité 
de empresa europeo y el comité restringido podrán estar asistidos por expertos de su 
elección.

5. Los gastos derivados del funcionamiento del comité de empresa europeo y del comité 
restringido serán sufragados por la dirección central, que deberá proporcionarles los 
recursos financieros y materiales necesarios para cumplir sus funciones adecuadamente.

En particular, la dirección central deberá sufragar los siguientes gastos:
a) Los derivados de la elección o designación de los miembros del comité de empresa 

europeo.
b) Los de organización de las reuniones del comité de empresa europeo y del comité 

restringido, incluidos los gastos de interpretación, manutención, alojamiento y viaje de sus 
miembros.

c) Los derivados de un experto designado por el comité de empresa europeo o por el 
comité restringido para asistirle en sus funciones.

6. Los miembros del comité de empresa europeo deberán informar a los representantes 
de los trabajadores de las empresas y centros de trabajo o, en su defecto, al conjunto de los 
trabajadores sobre el contenido y los resultados del procedimiento de información y consulta 
desarrollado conforme a las previsiones de este capítulo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artícu lo 22.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

Artículo 20.  Capacidad de la comisión negociadora y del comité de empresa europeo.
La comisión negociadora a la que se refiere el artículo 8 de esta Ley, el comité de 

empresa europeo y los representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento 
alternativo de información y consulta gozan de capacidad jurídica para el ejercicio de los 
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derechos que les reconoce la presente Ley o que se deriven del acuerdo al que se refiere el 
artículo 12, pudiendo ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al 
ámbito de sus competencias, por decisión mayoritaria de sus miembros.

Artículo 21.  Protección de los representantes de los trabajadores.
Los miembros de la comisión negociadora y del comité de empresa europeo y los 

representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento alternativo de 
información y consulta gozan en el ejercicio de sus funciones de la misma protección y de 
garantías similares a las previstas para los representantes de los trabajadores a nivel 
nacional en el país en el que prestan sus servicios, de conformidad con lo dispuesto en las 
legislaciones o prácticas nacionales.

Artículo 22.  Confidencialidad de la información.
1. Los miembros de la comisión negociadora y del comité de empresa europeo y los 

representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento alternativo de 
información y consulta, así como los expertos que les asistan, no estarán autorizados a 
revelar a terceros aquella información que les haya sido expresamente comunicada a título 
confidencial.

Esta obligación de confidencialidad subsistirá incluso tras la expiración de su mandato e 
independientemente del lugar en que se encuentren.

2. Excepcionalmente, la dirección central no estará obligada a comunicar aquellas 
informaciones específicas relacionadas con secretos industriales, financieros o comerciales 
cuya divulgación pudiera, según criterios objetivos, obstaculizar el funcionamiento de la 
empresa u ocasionar graves perjuicios en su estabilidad económica.

Esta excepción no abarca aquellos datos que tengan relación con el volumen de empleo 
en la empresa.

Artículo 23.  Representatividad de la comisión negociadora y del comité de empresa 
europeo.

1. Las modificaciones en la estructura de la empresa o grupo de empresas de dimensión 
comunitaria o en la composición de los órganos nacionales de representación de los 
trabajadores podrán determinar la renovación total o parcial de la comisión negociadora o del 
comité de empresa europeo, conforme al procedimiento establecido en esta Ley, cuando 
tales modificaciones afecten significativamente a la representatividad del órgano 
correspondiente y así se solicite por cualquiera de las partes o mediante una petición que 
reúna los requisitos previstos en el apartado 1 del artículo 7.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable al comité de empresa europeo 
constituido conforme al acuerdo previsto en el artículo 12 de esta Ley en defecto de 
disposiciones específicas contenidas en el propio acuerdo.

TÍTULO II
Disposiciones aplicables a los centros de trabajo y empresas situados en 

España de las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria

Artículo 24.  Ámbito de aplicación de las disposiciones del Título II.
Las disposiciones contenidas en este Título serán de aplicación exclusivamente a los 

centros de trabajo y empresas situados en España de las empresas y grupos de empresas 
de dimensión comunitaria cuya dirección central esté situada en cualquier Estado miembro, 
en lo relativo a las remisiones a las legislaciones y prácticas nacionales contenidas en la 
presente Ley y en las disposiciones de los Estados miembros por las que se da 
cumplimiento a la Directiva 94/45/CE, del Consejo, de 22 de septiembre, relativa a la 
constitución de un comité de empresa europeo o al establecimiento de un procedimiento de 
información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de 
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dimensión comunitaria, y a la Directiva 97/74/CE, del Consejo, de 15 de diciembre, por la 
que se amplía aquélla al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Artículo 25.  Forma de cálculo del número de trabajadores.
1. Para calcular el número de trabajadores de los centros de trabajo y empresas se 

tendrá en cuenta el promedio de trabajadores empleados, incluidos los contratados a tiempo 
parcial, durante los dos años anteriores a la fecha del inicio del procedimiento de 
negociación, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a dos 
años se computarán como trabajadores fijos de plantilla.

b) Los contratados por término de hasta dos años se computarán según el número de 
días trabajados en el período de dos años anterior a la fecha de inicio del procedimiento de 
negociación. Cada cuatrocientos días trabajados o fracción se computarán como un 
trabajador más.

Cuando el cociente que resulte de dividir por 400 el número de días trabajados en el 
citado período de dos años sea superior al número de trabajadores que se computan, se 
tendrá en cuenta, como máximo, el total de dichos trabajadores.

2. A efectos del cómputo de los cuatrocientos días trabajados previsto en el apartado 
anterior, se contabilizarán tanto los días efectivamente trabajados como los de descanso 
semanal, los días festivos y las vacaciones anuales.

Artículo 26.  Identificación de los representantes nacionales de los trabajadores.
La condición de representantes de los trabajadores corresponde a las representaciones 

sindicales, a los comités de empresa y a los delegados de personal, en los términos que 
respectivamente les reconocen la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 27.  Designación de los representantes de los trabajadores en la comisión 
negociadora y en el comité de empresa europeo.

1. Los representantes que deban formar parte de la comisión negociadora y del comité 
de empresa europeo serán designados por acuerdo de aquellas representaciones sindicales 
que en su conjunto sumen la mayoría de los miembros del comité o comités de empresa y 
delegados de personal en su caso, o por acuerdo mayoritario de dichos miembros y 
delegados.

Del mismo modo se procederá para la sustitución de los representantes designados en 
los supuestos de dimisión y revocación y en el de pérdida de la condición de representante 
nacional de los trabajadores.

2. En el caso del comité de empresa europeo, la designación a la que se refiere el 
apartado anterior deberá recaer en un trabajador de la empresa o grupo que ostente la 
condición de delegado de personal, miembro del comité de empresa o delegado sindical.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será aplicable al comité de empresa europeo 
constituido mediante acuerdo en defecto de disposiciones específicas contenidas en el 
mismo.

Artículo 28.  Protección de los representantes de los trabajadores.
1. Los representantes de los trabajadores que sean miembros de las comisiones 

negociadoras y de los comités de empresa europeos o que participen en los procedimientos 
alternativos de información y consulta gozan en el ejercicio de sus funciones de la protección 
y de las garantías establecidas en el Estatuto de los Trabajadores, salvo en lo relativo al 
crédito horario previsto en la letra e) del artículo 68 del mismo, en que se estará a lo 
dispuesto en los apartados siguientes.

2. Los representantes de los trabajadores a que se refiere este artículo tendrán derecho 
a los permisos retribuidos necesarios para la asistencia a las reuniones que se celebren con 
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la dirección central, así como a las que puedan realizarse por dichos órganos y 
representantes con carácter previo.

3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, los miembros de la 
comisión negociadora y del comité de empresa europeo tendrán derecho a un crédito de 
sesenta horas anuales retribuidas para el ejercicio de sus funciones, adicionales, en su caso, 
a las que dispongan en su condición de representantes nacionales de los trabajadores.

Este derecho se reconocerá al comité de empresa europeo constituido mediante acuerdo 
en defecto de disposiciones específicas contenidas en el mismo.

4. Cuando sea necesario para el ejercicio de su función representativa en un entorno 
internacional, los miembros de la comisión negociadora y del comité de empresa europeo 
recibirán formación sin pérdida de salario.

Artículo 29.  Cometido de los representantes de los trabajadores.
1. Los miembros del comité de empresa europeo representan colectivamente los 

intereses de los trabajadores de la empresa o del grupo de empresas de dimensión 
comunitaria, sin perjuicio de la capacidad de otras instancias u organizaciones al respecto. 
Con tal finalidad dispondrán de los medios necesarios para aplicar los derechos derivados 
de esta Ley.

2. Los miembros del comité de empresa europeo informarán a los representantes de los 
trabajadores de los centros de trabajo o de las empresas de un grupo de empresas de 
dimensión comunitaria o, en defecto de representantes, al conjunto de los trabajadores, 
sobre el contenido y los resultados del procedimiento de información y consulta establecido 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.

Artículo 30.  Eficacia jurídica en España de las disposiciones de otros Estados miembros.
Los acuerdos entre las direcciones centrales y las comisiones negociadoras concluidos 

conforme a las disposiciones de los Estados miembros y, en su defecto, las normas 
subsidiarias de las citadas disposiciones obligan a todos los centros de trabajo de la 
empresa de dimensión comunitaria y a todas las empresas del grupo de empresas de 
dimensión comunitaria incluidos dentro de su ámbito de aplicación y situados en territorio 
español, así como a sus trabajadores respectivos, durante todo el tiempo de su vigencia.

Artículo 31.  Relación con otras disposiciones comunitarias y nacionales.
1. La información y la consulta del comité de empresa europeo se articularán con las de 

los órganos nacionales de representación de los trabajadores, con respeto de las 
competencias y los ámbitos de intervención de cada uno de ellos, y de los principios 
enunciados en el artículo 2.3.

2. Las modalidades de articulación entre la información y la consulta del comité de 
empresa europeo y de los órganos nacionales de representación de los trabajadores 
deberán quedar reguladas por el acuerdo previsto en el artículo 12. Este acuerdo se 
entenderá sin perjuicio de las disposiciones previstas en la legislación estatal sobre derechos 
de información y consulta de los trabajadores y sus representantes.

3. En defecto de modalidades de articulación definidas en el acuerdo, el proceso de 
información y consulta previo a las decisiones que puedan acarrear cambios relevantes en la 
organización del trabajo o en los contratos de trabajo se seguirá simultáneamente tanto con 
el comité de empresa europeo, como con los órganos nacionales de representación de los 
trabajadores.

Artículo 32.  Adaptación.
1. Cuando se produzcan modificaciones relevantes en la estructura de la empresa o del 

grupo de empresas de dimensión comunitaria que tengan su dirección central en España y 
no existan disposiciones previstas en los acuerdos vigentes o se produzcan conflictos entre 
las disposiciones de dos o más acuerdos aplicables, la dirección central abrirá la negociación 
contemplada en el artículo 7 por iniciativa propia o a solicitud escrita de al menos 100 
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trabajadores o de sus representantes en al menos dos empresas o centros de trabajo 
situados en al menos dos Estados miembros.

2. De la comisión negociadora, además de los miembros elegidos o designados en 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 8 y 9, formarán parte al menos tres miembros del 
comité de empresa europeo existente o de cada uno de los comités de empresa europeos 
existentes.

3. Durante esta negociación, el comité o los comités de empresa europeos existentes 
seguirán funcionando conforme a las modalidades que se adopten mediante acuerdo 
celebrado entre los miembros del comité o los comités y la dirección central.

TÍTULO III
Tutela de los derechos de información y consulta de los trabajadores en las 

empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

 

Artículos 33 y 34.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Procedimientos judiciales

Artículo 35.  Ejercicio de la potestad jurisdiccional.
Los órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de cuantas cuestiones litigiosas 

se susciten en aplicación de la presente Ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.p) del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/1995, de 7 de abril, con excepción de las pretensiones que versen sobre la 
impugnación de las sanciones administrativas a que se refiere el ar tículo 34.

Artículo 36.  Competencia.
1. Los órganos jurisdiccionales españoles del orden social serán competentes para 

conocer de los litigios a que se refiere el artículo anterior cuando las partes se hayan 
sometido expresa o tácitamente a los mismos o, en su defecto, cuando el demandado tenga 
su domicilio en España o cuando la obligación que sirviese de base a la demanda hubiese 
sido o debiese ser cumplida en territorio español.

2. La competencia de los órganos jurisdiccionales españoles del orden social se 
determinará de acuerdo con las reglas contenidas en los artículos 6 a 10 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. En su aplicación, en los procesos de conflictos colectivos, sobre 
impugnación de convenios colectivos y sobre tutela de los derechos de libertad sindical se 
atenderá a la extensión de sus efectos en territorio español.

3. A los efectos previstos en los apartados anteriores, y en ausencia de acuerdo o de 
determinación expresa al respecto, se entenderá que el domicilio de la comisión negociadora 
y del comité de empresa europeo es el de la dirección central.

Artículo 37.  Legitimación procesal.
Estarán legitimados para promover los litigios a que se refiere esta Ley los empresarios, 

los representantes de los trabajadores, la comisión negociadora y el comité de empresa 
europeo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley. Los sindicatos 
de trabajadores y las asociaciones empresariales tendrán legitimación para la defensa de 
sus derechos e intereses legítimos.
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Artículo 38.  Modalidades procesales.
1. Los litigios relativos a la negociación para la constitución de un comité de empresa 

europeo o el establecimiento de un procedimiento alternativo de información y consulta a los 
trabajadores, así como los relativos a la constitución y al funcionamiento de dichos órganos y 
procedimientos y los relacionados con los derechos y garantías de los representantes de los 
trabajadores en los mismos, se tramitarán conforme al proceso de conflictos colectivos 
regulado en el capítulo VIII del Título II del Libro II de la Ley de Procedimiento Laboral.

2. Los acuerdos de la comisión negociadora a que se refiere el apartado 2 del artículo 10 
y el acuerdo regulado en el artículo 12 de esta Ley, así como los demás acuerdos que con la 
dirección central puedan celebrar la comisión negociadora, el comité de empresa europeo y, 
en su caso, los representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento 
alternativo de información y consulta, serán susceptibles de impugnación conforme al 
proceso de impugnación de convenios colectivos regulado en el capítulo IX del Título II del 
Libro II de la Ley de Procedimiento Laboral.

3. Las demandas por despido y sanciones y por las demás causas de extinción del 
contrato de trabajo se tramitarán con arreglo a su propia modalidad procesal regulada en los 
capítulos II y IV del Título II del Libro II de la Ley de Procedimiento Laboral.

4. Las demandas en que se invoque lesión de la libertad sindical u otro derecho 
fundamental, incluida la prohibición de tratamiento discriminatorio, podrán tramitarse a través 
del proceso de tutela de los derechos de libertad sindical del capítulo XI del Título II del Libro 
II de la Ley de Procedimiento Laboral.

5. Conforme al proceso de conflictos colectivos se tramitará también la impugnación de 
las decisiones de la dirección central de atribuir carácter confidencial o de no comunicar 
determinadas informaciones a los miembros de la comisión negociadora, del comité de 
empresa europeo y, en su caso, a los representantes de los trabajadores en el marco de un 
procedimiento alternativo de información y consulta. El Juez o Sala deberá adoptar las 
medidas necesarias para salvaguardar el carácter confidencial o secreto de la información 
de que se trate.

Asimismo se tramitarán conforme a este proceso los litigios relativos al cumplimiento por 
los representantes de los trabajadores y por los expertos que les asistan de su obligación de 
confidencialidad.

Artículo 39.  Sentencia.
1. La sentencia dictada en los procesos de conflictos colectivos declarará la existencia o 

no de la vulneración denunciada. En su caso, ordenará el cese inmediato de la vulneración y 
la reposición de la situación al momento anterior a producirse, condenando al demandado a 
la reparación de las consecuencias derivadas de su conducta, incluida la indemnización de 
daños y perjuicios que procediera.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos a que se refiere 
el apartado 2 del artículo 15 de la presente Ley la sentencia ordenará la aplicación de las 
disposiciones subsidiarias del capítulo II del Título I.

Artículo 40.  Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en este capítulo regirá, como derecho supletorio, la Ley de 

Procedimiento Laboral.

Artículo 41.  Procedimientos de solución extrajudicial de los conflictos.
Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin perjuicio del derecho de las partes a acudir 

a los procedimientos de solución extrajudicial de los conflictos.

Disposición adicional primera.  Mantenimiento de acuerdos en vigor.
1. No estarán sometidos a las obligaciones que se derivan de la presente Ley las 

empresas y grupos de dimensión comunitaria que tengan su dirección central en España en 
los que ya exista en la fecha de 22 de septiembre de 1996 un acuerdo concluido con los 
representantes de los trabajadores, aplicable al conjunto de los trabajadores de la empresa o 
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grupo, que prevea la información y consulta transnacional de los trabajadores y reúna, como 
mínimo, los siguientes requisitos:

a) Que en representación de los trabajadores españoles haya sido negociado por 
quienes estén legitimados para ello conforme a lo dispuesto en los artículos 87 y 88 del 
Estatuto de los Trabajadores, y

b) Que haya sido formalizado en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 
13 de esta Ley.

2. El plazo previsto en el apartado anterior se extenderá hasta el 15 de diciembre de 
1999 en las empresas y grupos de empresas que tengan su dirección central en España que 
queden incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley como consecuencia de su 
extensión al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

3. En el momento de expiración de la vigencia de los acuerdos que pudieran existir 
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, las partes podrán acordar su prórroga, 
aplicándose en caso contrario las disposiciones de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  No afectación de legislaciones y prácticas nacionales.
1. La presente Ley no afectará a las disposiciones de las legislaciones y prácticas 

nacionales en materia de derechos de información, consulta y participación de los 
trabajadores.

2. La presente Ley no afectará al cumplimiento de las obligaciones, requisitos y 
procedimientos establecidos en las legislaciones y prácticas nacionales para la adopción y 
ejecución de decisiones empresariales de despido, traspaso de empresas, modificación de 
condiciones de trabajo u otras.

Disposición final primera.  Disposiciones de aplicación y desarrollo.
El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para la aplicación y desarrollo 

de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 13  Ley sobre derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas

– 772 –



§ 14

Aplicación provisional del Acuerdo entre el Reino de España y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre la 
participación en determinadas elecciones de nacionales de cada país 
residentes en el territorio del otro, hecho en Madrid el 21 de enero de 

2019

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 41, de 16 de febrero de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-2143

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN DETERMINADAS ELECCIONES 

DE NACIONALES DE CADA PAÍS RESIDENTES EN EL TERRITORIO DEL OTRO
El Reino de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; en lo 

sucesivo, «las Partes»;
Deseando fortalecer y consolidar aún más las relaciones existentes entre las Partes y la 

estrecha amistad que tradicionalmente las une;
A la vista de la migración de nacionales de las Partes entre los territorios de las mismas y 

la importancia que las Partes otorgan a facilitar la integración de los nacionales de la otra 
Parte residentes en sus respectivos territorios;

Deseando seguir fomentando la participación social y política de los nacionales de la otra 
Parte residentes en sus respectivos territorios;

Considerando que en el Reino de España existen tres tipos de elecciones: elecciones 
generales para las Instituciones nacionales; elecciones a las Asambleas de los Entes 
territoriales dotados de Estatuto de Autonomía y, finalmente, elecciones municipales; y que 
es deseable la promoción de la participación en las elecciones municipales de los nacionales 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte residentes en el Reino de España;

Considerando que es deseable fomentar la participación de los nacionales del Reino de 
España residentes en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en las elecciones 
de gobiernos locales y de alcaldes y en las elecciones de alcaldes de autoridades que 
comprenden dos o más municipios, tal como se definen en la legislación del Reino Unido; en 
lo sucesivo, las «elecciones locales»;

Con este objetivo, deseando que los nacionales del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte residentes en el Reino de España participen en las elecciones municipales 
del Reino de España;

Con este objetivo, deseando que los nacionales del Reino de España residentes en el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte participen en las elecciones locales del 
Reino Unido;
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Considerando que ambas partes, conforme a su ordenamiento jurídico interno, estiman 
que el presente acuerdo garantiza la continuidad de los cargos elegidos en las últimas 
elecciones.

Y considerando que la participación en las elecciones de los nacionales de las Partes 
residentes en el territorio de la otra, a los que se refiere el presente Convenio, permitirá una 
mayor integración y garantizará mejor sus derechos políticos y sociales;

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.  Definiciones.
A efectos, exclusivamente, del presente Acuerdo:
Por «Acuerdo» se entenderá el presente Acuerdo.
Por «nacionales del Reino Unido» se entenderá:
a) Ciudadanos británicos, y
b) súbditos británicos en virtud de la Parte IV de la Ley de Nacionalidad Británica de 

1981 y que tienen derecho a residir en el Reino Unido y están por tanto exentos del control 
migratorio del Reino Unido, y por «Reino Unido» se entenderá el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte.

Artículo 2.  Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones locales del Reino Unido 
de los nacionales del Reino de España residentes en el mismo.

1. El Reino Unido se compromete a conceder a los nacionales del Reino de España que 
residan legalmente en el Reino Unido el derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones locales del Reino Unido, en las mismas condiciones que los nacionales del Reino 
Unido. Los nacionales del Reino de España quedarán excluidos del derecho de sufragio 
activo y pasivo por las mismas causas que dispone la ley en relación con los nacionales del 
Reino Unido.

2. Cualquier modificación de las condiciones requeridas a los nacionales del Reino de 
España para ejercer el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones locales del 
Reino Unido será comunicada por escrito por el Reino Unido al Reino de España, por vía 
diplomática.

Artículo 3.  Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales del Reino de 
España de los nacionales del Reino Unido residentes en el mismo.

1. El Reino de España se compromete a conceder a los nacionales del Reino Unido que 
residan legalmente en el Reino de España el derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones municipales del Reino de España, en las mismas condiciones que los nacionales 
del mismo.

2. Para disfrutar del derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales, 
los nacionales del Reino Unido deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberán estar en posesión de la correspondiente autorización de residencia en 
España.

b) Deberán haber residido en España, legal e ininterrumpidamente durante, al menos, 
los tres años anteriores a su solicitud de inscripción en el censo electoral.

c) Deberán ejercer el derecho de voto en el municipio de su residencia habitual, en cuyo 
padrón municipal deberán figurar inscritos.

d) La inscripción en el Censo electoral de extranjeros residentes en España, requisito 
indispensable para poder ejercer el derecho de sufragio, se hará a instancia de parte del 
nacional del Reino Unido, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 del presente Acuerdo. 
Esta instancia se presentará en el Ayuntamiento en cuyo padrón municipal figure inscrito. El 
plazo de presentación se fijará para cada elección.

e) Para presentarse a las elecciones municipales, los nacionales del Reino Unido 
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de 
Régimen Electoral General.

f) Los nacionales del Reino Unido quedarán excluidos del derecho de sufragio pasivo por 
las mismas causas que dispone la ley en relación con los nacionales del Reino de España.
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3. Cualquier modificación de las condiciones requeridas a los nacionales del Reino Unido 
para ejercer el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales del Reino 
de España será comunicada por escrito por el Reino de España al Reino Unido, por vía 
diplomática.

Artículo 4.  Aplicación, interpretación y ejecución.
Toda cuestión que surja en relación con la aplicación, interpretación o ejecución del 

presente Acuerdo se resolverá de forma amistosa, mediante acuerdo entre las Partes.

Artículo 5.  Modificación.
El presente Acuerdo podrá ser modificado por acuerdo escrito entre las Partes, mediante 

intercambio de notas. Las modificaciones entrarán en vigor en la fecha que se establezca en 
las notas.

Artículo 6.  Entrada en vigor.
Las Partes se notificarán, por vía diplomática y por escrito, el cumplimiento de los 

respectivos procedimientos internos necesarios para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. El Acuerdo entrará en vigor: o bien el día siguiente a la fecha en que el Reino 
Unido abandone la Unión Europea, o bien el día siguiente a la fecha en que se reciba la 
última notificación; lo que suceda más tarde.

Artículo 7.  Disposición transitoria.
En relación con las elecciones municipales de mayo de 2019, los nacionales del Reino 

Unido que estén inscritos a 30 de enero de 2019 en el Censo Electoral de Extranjeros 
Residentes en España para las elecciones municipales no tendrán que cumplir otros 
requisitos. Su inscripción seguirá siendo válida.

Artículo 8.  Aplicación provisional.
1. Sin perjuicio del artículo 6 del Acuerdo, las Partes acuerdan aplicar provisionalmente 

el Acuerdo en el momento en que el Reino Unido abandone la Unión Europea.
2. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminada la aplicación provisional del 

presente Acuerdo, mediante notificación por escrito a la otra Parte, por vía diplomática. La 
aplicación provisional del Acuerdo se mantendrá en vigor durante treinta días naturales a 
partir de la fecha en que la otra Parte reciba la notificación por escrito.

Artículo 9.  Terminación.
Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo, mediante 

notificación por escrito a la otra Parte, por vía diplomática. El Acuerdo seguirá en vigor 
durante treinta días naturales a partir de la fecha en que la otra Parte reciba la notificación 
por escrito.
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§ 15

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2018

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2018-16673

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO

I
La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales 

es un derecho fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución española. De 
esta manera, nuestra Constitución fue pionera en el reconocimiento del derecho fundamental 
a la protección de datos personales cuando dispuso que «la ley limitará el uso de la 
informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el 
pleno ejercicio de sus derechos». Se hacía así eco de los trabajos desarrollados desde 
finales de la década de 1960 en el Consejo de Europa y de las pocas disposiciones legales 
adoptadas en países de nuestro entorno.

El Tribunal Constitucional señaló en su Sentencia 94/1998, de 4 de mayo, que nos 
encontramos ante un derecho fundamental a la protección de datos por el que se garantiza a 
la persona el control sobre sus datos, cualesquiera datos personales, y sobre su uso y 
destino, para evitar el tráfico ilícito de los mismos o lesivo para la dignidad y los derechos de 
los afectados; de esta forma, el derecho a la protección de datos se configura como una 
facultad del ciudadano para oponerse a que determinados datos personales sean usados 
para fines distintos a aquel que justificó su obtención. Por su parte, en la Sentencia 
292/2000, de 30 de noviembre, lo considera como un derecho autónomo e independiente 
que consiste en un poder de disposición y de control sobre los datos personales que faculta 
a la persona para decidir cuáles de esos datos proporcionar a un tercero, sea el Estado o un 
particular, o cuáles puede este tercero recabar, y que también permite al individuo saber 
quién posee esos datos personales y para qué, pudiendo oponerse a esa posesión o uso.

A nivel legislativo, la concreción y desarrollo del derecho fundamental de protección de 
las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales tuvo lugar en sus 
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orígenes mediante la aprobación de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, reguladora 
del tratamiento automatizado de datos personales, conocida como LORTAD. La Ley 
Orgánica 5/1992 fue reemplazada por la Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales, a fin de trasponer a nuestro derecho a la Directiva 95/46/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. Esta ley orgánica supuso un segundo hito en la evolución de la 
regulación del derecho fundamental a la protección de datos en España y se complementó 
con una cada vez más abundante jurisprudencia procedente de los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Por otra parte, también se recoge en el artículo 8 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en el artículo 16.1 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea. Anteriormente, a nivel europeo, se había adoptado la Directiva 95/46/CE 
citada, cuyo objeto era procurar que la garantía del derecho a la protección de datos 
personales no supusiese un obstáculo a la libre circulación de los datos en el seno de la 
Unión, estableciendo así un espacio común de garantía del derecho que, al propio tiempo, 
asegurase que en caso de transferencia internacional de los datos, su tratamiento en el país 
de destino estuviese protegido por salvaguardas adecuadas a las previstas en la propia 
directiva.

II
En los últimos años de la pasada década se intensificaron los impulsos tendentes a 

lograr una regulación más uniforme del derecho fundamental a la protección de datos en el 
marco de una sociedad cada vez más globalizada. Así, se fueron adoptando en distintas 
instancias internacionales propuestas para la reforma del marco vigente. Y en este marco la 
Comisión lanzó el 4 de noviembre de 2010 su Comunicación titulada «Un enfoque global de 
la protección de los datos personales en la Unión Europea», que constituye el germen de la 
posterior reforma del marco de la Unión Europea. Al propio tiempo, el Tribunal de Justicia de 
la Unión ha venido adoptando a lo largo de los últimos años una jurisprudencia que resulta 
fundamental en su interpretación.

El último hito en esta evolución tuvo lugar con la adopción del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como de la Directiva (UE) 2016/680 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 
de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo.

III
El Reglamento general de protección de datos pretende con su eficacia directa superar 

los obstáculos que impidieron la finalidad armonizadora de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de esos datos. La transposición de la directiva por los Estados miembros se ha plasmado en 
un mosaico normativo con perfiles irregulares en el conjunto de la Unión Europea lo que, en 
último extremo, ha conducido a que existan diferencias apreciables en la protección de los 
derechos de los ciudadanos.

Asimismo, se atiende a nuevas circunstancias, principalmente el aumento de los flujos 
transfronterizos de datos personales como consecuencia del funcionamiento del mercado 
interior, los retos planteados por la rápida evolución tecnológica y la globalización, que ha 
hecho que los datos personales sean el recurso fundamental de la sociedad de la 
información. El carácter central de la información personal tiene aspectos positivos, porque 
permite nuevos y mejores servicios, productos o hallazgos científicos. Pero tiene también 
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riesgos, pues las informaciones sobre los individuos se multiplican exponencialmente, son 
más accesibles, por más actores, y cada vez son más fáciles de procesar mientras que es 
más difícil el control de su destino y uso.

El Reglamento general de protección de datos supone la revisión de las bases legales 
del modelo europeo de protección de datos más allá de una mera actualización de la vigente 
normativa. Procede a reforzar la seguridad jurídica y transparencia a la vez que permite que 
sus normas sean especificadas o restringidas por el Derecho de los Estados miembros en la 
medida en que sea necesario por razones de coherencia y para que las disposiciones 
nacionales sean comprensibles para sus destinatarios. Así, el Reglamento general de 
protección de datos contiene un buen número de habilitaciones, cuando no imposiciones, a 
los Estados miembros, a fin de regular determinadas materias, permitiendo incluso en su 
considerando 8, y a diferencia de lo que constituye principio general del Derecho de la Unión 
Europea que, cuando sus normas deban ser especificadas, interpretadas o, 
excepcionalmente, restringidas por el Derecho de los Estados miembros, estos tengan la 
posibilidad de incorporar al derecho nacional previsiones contenidas específicamente en el 
reglamento, en la medida en que sea necesario por razones de coherencia y comprensión.

En este punto hay que subrayar que no se excluye toda intervención del Derecho interno 
en los ámbitos concernidos por los reglamentos europeos. Al contrario, tal intervención 
puede ser procedente, incluso necesaria, tanto para la depuración del ordenamiento nacional 
como para el desarrollo o complemento del reglamento de que se trate. Así, el principio de 
seguridad jurídica, en su vertiente positiva, obliga a los Estados miembros a integrar el 
ordenamiento europeo en el interno de una manera lo suficientemente clara y pública como 
para permitir su pleno conocimiento tanto por los operadores jurídicos como por los propios 
ciudadanos, en tanto que, en su vertiente negativa, implica la obligación para tales Estados 
de eliminar situaciones de incertidumbre derivadas de la existencia de normas en el Derecho 
nacional incompatibles con el europeo. De esta segunda vertiente se colige la consiguiente 
obligación de depurar el ordenamiento jurídico. En definitiva, el principio de seguridad 
jurídica obliga a que la normativa interna que resulte incompatible con el Derecho de la 
Unión Europea quede definitivamente eliminada «mediante disposiciones internas de 
carácter obligatorio que tengan el mismo valor jurídico que las disposiciones internas que 
deban modificarse» (Sentencias del Tribunal de Justicia de 23 de febrero de 2006, asunto 
Comisión vs. España; de 13 de julio de 2000, asunto Comisión vs. Francia; y de 15 de 
octubre de 1986, asunto Comisión vs. Italia). Por último, los reglamentos, pese a su 
característica de aplicabilidad directa, en la práctica pueden exigir otras normas internas 
complementarias para hacer plenamente efectiva su aplicación. En este sentido, más que de 
incorporación cabría hablar de «desarrollo» o complemento del Derecho de la Unión 
Europea.

La adaptación al Reglamento general de protección de datos, que será aplicable a partir 
del 25 de mayo de 2018, según establece su artículo 99, requiere, en suma, la elaboración 
de una nueva ley orgánica que sustituya a la actual. En esta labor se han preservado los 
principios de buena regulación, al tratarse de una norma necesaria para la adaptación del 
ordenamiento español a la citada disposición europea y proporcional a este objetivo, siendo 
su razón última procurar seguridad jurídica.

IV
Internet, por otra parte, se ha convertido en una realidad omnipresente tanto en nuestra 

vida personal como colectiva. Una gran parte de nuestra actividad profesional, económica y 
privada se desarrolla en la Red y adquiere una importancia fundamental tanto para la 
comunicación humana como para el desarrollo de nuestra vida en sociedad. Ya en los años 
noventa, y conscientes del impacto que iba a producir Internet en nuestras vidas, los 
pioneros de la Red propusieron elaborar una Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano en Internet.

Hoy identificamos con bastante claridad los riesgos y oportunidades que el mundo de las 
redes ofrece a la ciudadanía. Corresponde a los poderes públicos impulsar políticas que 
hagan efectivos los derechos de la ciudadanía en Internet promoviendo la igualdad de los 
ciudadanos y de los grupos en los que se integran para hacer posible el pleno ejercicio de 
los derechos fundamentales en la realidad digital. La transformación digital de nuestra 
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sociedad es ya una realidad en nuestro desarrollo presente y futuro tanto a nivel social como 
económico. En este contexto, países de nuestro entorno ya han aprobado normativa que 
refuerza los derechos digitales de la ciudadanía.

Los constituyentes de 1978 ya intuyeron el enorme impacto que los avances 
tecnológicos provocarían en nuestra sociedad y, en particular, en el disfrute de los derechos 
fundamentales. Una deseable futura reforma de la Constitución debería incluir entre sus 
prioridades la actualización de la Constitución a la era digital y, específicamente, elevar a 
rango constitucional una nueva generación de derechos digitales. Pero, en tanto no se 
acometa este reto, el legislador debe abordar el reconocimiento de un sistema de garantía 
de los derechos digitales que, inequívocamente, encuentra su anclaje en el mandato 
impuesto por el apartado cuarto del artículo 18 de la Constitución Española y que, en 
algunos casos, ya han sido perfilados por la jurisprudencia ordinaria, constitucional y 
europea.

V
Esta ley orgánica consta de noventa y siete artículos estructurados en diez títulos, 

veintidós disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dieciséis disposiciones finales.

El Título I, relativo a las disposiciones generales, comienza regulando el objeto de la ley 
orgánica, que es, conforme a lo que se ha indicado, doble. Así, en primer lugar, se pretende 
lograr la adaptación del ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento general de protección 
de datos, y completar sus disposiciones. A su vez, establece que el derecho fundamental de 
las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 18.4 de la 
Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en 
esta ley orgánica. Las comunidades autónomas ostentan competencias de desarrollo 
normativo y ejecución del derecho fundamental a la protección de datos personales en su 
ámbito de actividad y a las autoridades autonómicas de protección de datos que se creen les 
corresponde contribuir a garantizar este derecho fundamental de la ciudadanía. En segundo 
lugar, es también objeto de la ley garantizar los derechos digitales de la ciudadanía, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Constitución.

Destaca la novedosa regulación de los datos referidos a las personas fallecidas, pues, 
tras excluir del ámbito de aplicación de la ley su tratamiento, se permite que las personas 
vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho o sus herederos puedan solicitar el 
acceso a los mismos, así como su rectificación o supresión, en su caso con sujeción a las 
instrucciones del fallecido. También excluye del ámbito de aplicación los tratamientos que se 
rijan por disposiciones específicas, en referencia, entre otras, a la normativa que transponga 
la citada Directiva (UE) 2016/680, previéndose en la disposición transitoria cuarta la 
aplicación a estos tratamientos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, hasta que 
se apruebe la citada normativa.

En el Título II, «Principios de protección de datos», se establece que a efectos del 
Reglamento (UE) 2016/679 no serán imputables al responsable del tratamiento, siempre que 
este haya adoptado todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin 
dilación, la inexactitud de los datos obtenidos directamente del afectado, cuando hubiera 
recibido los datos de otro responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la 
portabilidad, o cuando el responsable los obtuviese del mediador o intermediario cuando las 
normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el responsable del tratamiento 
establezcan la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador o cuando los datos 
hubiesen sido obtenidos de un registro público. También se recoge expresamente el deber 
de confidencialidad, el tratamiento de datos amparado por la ley, las categorías especiales 
de datos y el tratamiento de datos de naturaleza penal, se alude específicamente al 
consentimiento, que ha de proceder de una declaración o de una clara acción afirmativa del 
afectado, excluyendo lo que se conocía como «consentimiento tácito», se indica que el 
consentimiento del afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de 
manera específica e inequívoca que se otorga para todas ellas, y se mantiene en catorce 
años la edad a partir de la cual el menor puede prestar su consentimiento.
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Se regulan asimismo las posibles habilitaciones legales para el tratamiento fundadas en 
el cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en 
el Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una ley, que podrá determinar las condiciones generales del tratamiento y los 
tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, Este es el caso, por ejemplo, de las bases de datos 
reguladas por ley y gestionadas por autoridades públicas que responden a objetivos 
específicos de control de riesgos y solvencia, supervisión e inspección del tipo de la Central 
de Información de Riesgos del Banco de España regulada por la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, o de los datos, documentos e 
informaciones de carácter reservado que obren en poder de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones de conformidad con lo previsto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Se podrán igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la 
adopción de medidas adicionales de seguridad u otras, cuando ello derive del ejercicio de 
potestades públicas o del cumplimiento de una obligación legal y solo podrá considerarse 
fundado en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable, en los términos previstos en el reglamento 
europeo, cuando derive de una competencia atribuida por la ley. Y se mantiene la prohibición 
de consentir tratamientos con la finalidad principal de almacenar información identificativa de 
determinadas categorías de datos especialmente protegidos, lo que no impide que los 
mismos puedan ser objeto de tratamiento en los demás supuestos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679. Así, por ejemplo, la prestación del consentimiento no dará 
cobertura a la creación de «listas negras» de sindicalistas, si bien los datos de afiliación 
sindical podrán ser tratados por el empresario para hacer posible el ejercicio de los derechos 
de los trabajadores al amparo del artículo 9.2.b) del Reglamento (UE) 2016/679 o por los 
propios sindicatos en los términos del artículo 9.2.d) de la misma norma europea.

También en relación con el tratamiento de categorías especiales de datos, el artículo 9.2 
consagra el principio de reserva de ley para su habilitación en los supuestos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679. Dicha previsión no sólo alcanza a las disposiciones que 
pudieran adoptarse en el futuro, sino que permite dejar a salvo las distintas habilitaciones 
legales actualmente existentes, tal y como se indica específicamente, respecto de la 
legislación sanitaria y aseguradora, en la disposición adicional decimoséptima. El 
Reglamento general de protección de datos no afecta a dichas habilitaciones, que siguen 
plenamente vigentes, permitiendo incluso llevar a cabo una interpretación extensiva de las 
mismas, como sucede, en particular, en cuanto al alcance del consentimiento del afectado o 
el uso de sus datos sin consentimiento en el ámbito de la investigación biomédica. A tal 
efecto, el apartado 2 de la Disposición adicional decimoséptima introduce una serie de 
previsiones encaminadas a garantizar el adecuado desarrollo de la investigación en materia 
de salud, y en particular la biomédica, ponderando los indudables beneficios que la misma 
aporta a la sociedad con las debidas garantías del derecho fundamental a la protección de 
datos.

El Título III, dedicado a los derechos de las personas, adapta al Derecho español el 
principio de transparencia en el tratamiento del reglamento europeo, que regula el derecho 
de los afectados a ser informados acerca del tratamiento y recoge la denominada 
«información por capas» ya generalmente aceptada en ámbitos como el de la videovigilancia 
o la instalación de dispositivos de almacenamiento masivo de datos (tales como las 
«cookies»), facilitando al afectado la información básica, si bien, indicándole una dirección 
electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la restante 
información.

Se hace uso en este Título de la habilitación permitida por el considerando 8 del 
Reglamento (UE) 2016/679 para complementar su régimen, garantizando la adecuada 
estructura sistemática del texto. A continuación, la ley orgánica contempla los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, derecho a la limitación del tratamiento y derecho 
a la portabilidad.

En el Título IV se recogen «Disposiciones aplicables a tratamientos concretos», 
incorporando una serie de supuestos que en ningún caso debe considerarse exhaustiva de 
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todos los tratamientos lícitos. Dentro de ellos cabe apreciar, en primer lugar, aquellos 
respecto de los que el legislador establece una presunción «iuris tantum» de prevalencia del 
interés legítimo del responsable cuando se lleven a cabo con una serie de requisitos, lo que 
no excluye la licitud de este tipo de tratamientos cuando no se cumplen estrictamente las 
condiciones previstas en el texto, si bien en este caso el responsable deberá llevar a cabo la 
ponderación legalmente exigible, al no presumirse la prevalencia de su interés legítimo. 
Junto a estos supuestos se recogen otros, tales como la videovigilancia, los ficheros de 
exclusión publicitaria o los sistemas de denuncias internas en que la licitud del tratamiento 
proviene de la existencia de un interés público, en los términos establecidos en el artículo 
6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679. Finalmente, se hace referencia en este Título a la 
licitud de otros tratamientos regulados en el Capítulo IX del reglamento, como los 
relacionados con la función estadística o con fines de archivo de interés general. En todo 
caso, el hecho de que el legislador se refiera a la licitud de los tratamientos no enerva la 
obligación de los responsables de adoptar todas las medidas de responsabilidad activa 
establecidas en el Capítulo IV del reglamento europeo y en el Título V de esta ley orgánica.

El Título V se refiere al responsable y al encargado del tratamiento. Es preciso tener en 
cuenta que la mayor novedad que presenta el Reglamento (UE) 2016/679 es la evolución de 
un modelo basado, fundamentalmente, en el control del cumplimiento a otro que descansa 
en el principio de responsabilidad activa, lo que exige una previa valoración por el 
responsable o por el encargado del tratamiento del riesgo que pudiera generar el tratamiento 
de los datos personales para, a partir de dicha valoración, adoptar las medidas que 
procedan. Con el fin de aclarar estas novedades, la ley orgánica mantiene la misma 
denominación del Capítulo IV del Reglamento, dividiendo el articulado en cuatro capítulos 
dedicados, respectivamente, a las medidas generales de responsabilidad activa, al régimen 
del encargado del tratamiento, a la figura del delegado de protección de datos y a los 
mecanismos de autorregulación y certificación. La figura del delegado de protección de datos 
adquiere una destacada importancia en el Reglamento (UE) 2016/679 y así lo recoge la ley 
orgánica, que parte del principio de que puede tener un carácter obligatorio o voluntario, 
estar o no integrado en la organización del responsable o encargado y ser tanto una persona 
física como una persona jurídica. La designación del delegado de protección de datos ha de 
comunicarse a la autoridad de protección de datos competente. La Agencia Española de 
Protección de Datos mantendrá una relación pública y actualizada de los delegados de 
protección de datos, accesible por cualquier persona. Los conocimientos en la materia se 
podrán acreditar mediante esquemas de certificación. Asimismo, no podrá ser removido, 
salvo en los supuestos de dolo o negligencia grave. Es de destacar que el delegado de 
protección de datos permite configurar un medio para la resolución amistosa de 
reclamaciones, pues el interesado podrá reproducir ante él la reclamación que no sea 
atendida por el responsable o encargado del tratamiento.

El Título VI, relativo a las transferencias internacionales de datos, procede a la 
adaptación de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 y se refiere a las especialidades 
relacionadas con los procedimientos a través de los cuales las autoridades de protección de 
datos pueden aprobar modelos contractuales o normas corporativas vinculantes, supuestos 
de autorización de una determinada transferencia, o información previa.

El Título VII se dedica a las autoridades de protección de datos, que siguiendo el 
mandato del Reglamento (UE) 2016/679 se han de establecer por ley nacional. Manteniendo 
el esquema que se venía recogiendo en sus antecedentes normativos, la ley orgánica regula 
el régimen de la Agencia Española de Protección de Datos y refleja la existencia de las 
autoridades autonómicas de protección de datos y la necesaria cooperación entre las 
autoridades de control. La Agencia Española de Protección de Datos se configura como una 
autoridad administrativa independiente con arreglo a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio 
de Justicia.

El Título VIII regula el «Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa 
de protección de datos». El Reglamento (UE) 2016/679 establece un sistema novedoso y 
complejo, evolucionando hacia un modelo de «ventanilla única» en el que existe una 
autoridad de control principal y otras autoridades interesadas. También se establece un 
procedimiento de cooperación entre autoridades de los Estados miembros y, en caso de 
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discrepancia, se prevé la decisión vinculante del Comité Europeo de Protección de Datos. En 
consecuencia, con carácter previo a la tramitación de cualquier procedimiento, será preciso 
determinar si el tratamiento tiene o no carácter transfronterizo y, en caso de tenerlo, qué 
autoridad de protección de datos ha de considerarse principal.

La regulación se limita a delimitar el régimen jurídico; la iniciación de los procedimientos, 
siendo posible que la Agencia Española de Protección de Datos remita la reclamación al 
delegado de protección de datos o a los órganos o entidades que tengan a su cargo la 
resolución extrajudicial de conflictos conforme a lo establecido en un código de conducta; la 
inadmisión de las reclamaciones; las actuaciones previas de investigación; las medidas 
provisionales, entre las que destaca la orden de bloqueo de los datos; y el plazo de 
tramitación de los procedimientos y, en su caso, su suspensión. Las especialidades del 
procedimiento se remiten al desarrollo reglamentario.

El Título IX, que contempla el régimen sancionador, parte de que el Reglamento (UE) 
2016/679 establece un sistema de sanciones o actuaciones correctivas que permite un 
amplio margen de apreciación. En este marco, la ley orgánica procede a describir las 
conductas típicas, estableciendo la distinción entre infracciones muy graves, graves y leves, 
tomando en consideración la diferenciación que el Reglamento general de protección de 
datos establece al fijar la cuantía de las sanciones. La categorización de las infracciones se 
introduce a los solos efectos de determinar los plazos de prescripción, teniendo la 
descripción de las conductas típicas como único objeto la enumeración de manera 
ejemplificativa de algunos de los actos sancionables que deben entenderse incluidos dentro 
de los tipos generales establecidos en la norma europea. La ley orgánica regula los 
supuestos de interrupción de la prescripción partiendo de la exigencia constitucional del 
conocimiento de los hechos que se imputan a la persona, pero teniendo en cuenta la 
problemática derivada de los procedimientos establecidos en el reglamento europeo, en 
función de si el procedimiento se tramita exclusivamente por la Agencia Española de 
Protección de Datos o si se acude al procedimiento coordinado del artículo 60 del 
Reglamento general de protección de datos.

El Reglamento (UE) 2016/679 establece amplios márgenes para la determinación de la 
cuantía de las sanciones. La ley orgánica aprovecha la cláusula residual del artículo 83.2 de 
la norma europea, referida a los factores agravantes o atenuantes, para aclarar que entre los 
elementos a tener en cuenta podrán incluirse los que ya aparecían en el artículo 45.4 y 5 de 
la Ley Orgánica 15/1999, y que son conocidos por los operadores jurídicos.

Finalmente, el Título X de esta ley acomete la tarea de reconocer y garantizar un elenco 
de derechos digitales de los ciudadanos conforme al mandato establecido en la Constitución. 
En particular, son objeto de regulación los derechos y libertades predicables al entorno de 
Internet como la neutralidad de la Red y el acceso universal o los derechos a la seguridad y 
educación digital así como los derechos al olvido, a la portabilidad y al testamento digital. 
Ocupa un lugar relevante el reconocimiento del derecho a la desconexión digital en el marco 
del derecho a la intimidad en el uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral y la 
protección de los menores en Internet. Finalmente, resulta destacable la garantía de la 
libertad de expresión y el derecho a la aclaración de informaciones en medios de 
comunicación digitales.

Las disposiciones adicionales se refieren a cuestiones como las medidas de seguridad 
en el ámbito del sector público, protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública, cómputo de plazos, autorización judicial en materia de transferencias 
internacionales de datos, la protección frente a prácticas abusivas que pudieran desarrollar 
ciertos operadores, o los tratamientos de datos de salud, entre otras.

De conformidad con la disposición adicional decimocuarta, la normativa relativa a las 
excepciones y limitaciones en el ejercicio de los derechos que hubiese entrado en vigor con 
anterioridad a la fecha de aplicación del reglamento europeo y en particular los artículos 23 y 
24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, seguirá vigente en tanto no sea expresamente modificada, sustituida o derogada. 
La pervivencia de esta normativa supone la continuidad de las excepciones y limitaciones 
que en ella se contienen hasta que se produzca su reforma o abrogación, si bien referida a 
los derechos tal y como se regulan en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica. 
Así, por ejemplo, en virtud de la referida disposición adicional, las Administraciones 
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tributarias responsables de los ficheros de datos con trascendencia tributaria a que se refiere 
el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, podrán, en relación 
con dichos datos, denegar el ejercicio de los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 
del Reglamento (UE) 2016/679, cuando el mismo obstaculice las actuaciones administrativas 
tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y, en todo caso, cuando 
el afectado esté siendo objeto de actuaciones inspectoras.

Las disposiciones transitorias están dedicadas, entre otras cuestiones, al estatuto de la 
Agencia Española de Protección de Datos, el régimen transitorio de los procedimientos o los 
tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680. Se recoge una disposición derogatoria 
y, a continuación, figuran las disposiciones finales sobre los preceptos con carácter de ley 
ordinaria, el título competencial y la entrada en vigor.

Asimismo, se introducen las modificaciones necesarias de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Finalmente, y en relación con la garantía de los derechos digitales, también se 
introducen modificaciones en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley orgánica tiene por objeto:
a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y completar sus disposiciones.

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, 
amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica.

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme al mandato establecido 
en el artículo 18.4 de la Constitución.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94.
1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley orgánica 

se aplica a cualquier tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así 
como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser 
incluidos en un fichero.

2. Esta ley orgánica no será de aplicación:
a) A los tratamientos excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento general de 

protección de datos por su artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de 
este artículo.

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 3.

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.
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3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento (UE) 
2016/679 por afectar a actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho 
de la Unión Europea, se regirán por lo dispuesto en su legislación específica si la hubiere y 
supletoriamente por lo establecido en el citado reglamento y en la presente ley orgánica. Se 
encuentran en esta situación, entre otros, los tratamientos realizados al amparo de la 
legislación orgánica del régimen electoral general, los tratamientos realizados en el ámbito 
de instituciones penitenciarias y los tratamientos derivados del Registro Civil, los Registros 
de la Propiedad y Mercantiles.

4. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los órganos 
judiciales de los procesos de los que sean competentes, así como el realizado dentro de la 
gestión de la Oficina Judicial, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y 
la presente ley orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
julio, del Poder Judicial, que le sean aplicables.

5. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por el Ministerio 
Fiscal de los procesos de los que sea competente, así como el realizado con esos fines 
dentro de la gestión de la Oficina Fiscal, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y la presente Ley Orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 50/1981, de 
30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de las normas procesales que le sean aplicables.

Artículo 3.  Datos de las personas fallecidas.
1. Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho así como sus 

herederos podrán dirigirse al responsable o encargado del tratamiento al objeto de solicitar el 
acceso a los datos personales de aquella y, en su caso, su rectificación o supresión.

Como excepción, las personas a las que se refiere el párrafo anterior no podrán acceder 
a los datos del causante, ni solicitar su rectificación o supresión, cuando la persona fallecida 
lo hubiese prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha prohibición no afectará 
al derecho de los herederos a acceder a los datos de carácter patrimonial del causante.

2. Las personas o instituciones a las que el fallecido hubiese designado expresamente 
para ello podrán también solicitar, con arreglo a las instrucciones recibidas, el acceso a los 
datos personales de este y, en su caso su rectificación o supresión.

Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la 
validez y vigencia de estos mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los 
mismos.

3. En caso de fallecimiento de menores, estas facultades podrán ejercerse también por 
sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el Ministerio Fiscal, que 
podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica interesada.

En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades también podrán 
ejercerse, además de por quienes señala el párrafo anterior, por quienes hubiesen sido 
designados para el ejercicio de funciones de apoyo, si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

TÍTULO II
Principios de protección de datos

Artículo 4.  Exactitud de los datos.
1. Conforme al artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679 los datos serán exactos y, 

si fuere necesario, actualizados.
2. A los efectos previstos en el artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679, no será 

imputable al responsable del tratamiento, siempre que este haya adoptado todas las 
medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación, la inexactitud de los 
datos personales, con respecto a los fines para los que se tratan, cuando los datos 
inexactos:

a) Hubiesen sido obtenidos por el responsable directamente del afectado.
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b) Hubiesen sido obtenidos por el responsable de un mediador o intermediario en caso 
de que las normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el responsable del 
tratamiento establecieran la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador que 
recoja en nombre propio los datos de los afectados para su transmisión al responsable. El 
mediador o intermediario asumirá las responsabilidades que pudieran derivarse en el 
supuesto de comunicación al responsable de datos que no se correspondan con los 
facilitados por el afectado.

c) Fuesen sometidos a tratamiento por el responsable por haberlos recibido de otro 
responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la portabilidad conforme al 
artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679 y lo previsto en esta ley orgánica.

d) Fuesen obtenidos de un registro público por el responsable.

Artículo 5.  Deber de confidencialidad.
1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como todas las personas 

que intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de confidencialidad al 
que se refiere el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. La obligación general señalada en el apartado anterior será complementaria de los 
deberes de secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable.

3. Las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se mantendrán aun cuando 
hubiese finalizado la relación del obligado con el responsable o encargado del tratamiento.

Artículo 6.  Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.11 del Reglamento (UE) 2016/679, se 

entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad libre, específica, 
informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una declaración o una clara 
acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen.

2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento del 
afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de manera específica e 
inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas ellas.

3. No podrá supeditarse la ejecución del contrato a que el afectado consienta el 
tratamiento de los datos personales para finalidades que no guarden relación con el 
mantenimiento, desarrollo o control de la relación contractual.

Artículo 7.  Consentimiento de los menores de edad.
1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 

fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años.
Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la patria 

potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto se recaba 
el consentimiento para el tratamiento.

2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el 
consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el 
alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela.

Artículo 8.  Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes 
públicos.

1. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el 
artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una norma con rango de ley, que podrá determinar las condiciones 
generales del tratamiento y los tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Dicha norma podrá 
igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la adopción de 
medidas adicionales de seguridad u otras establecidas en el capítulo IV del Reglamento (UE) 
2016/679.

2. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
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conferidos al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1 e) del Reglamento 
(UE) 2016/679, cuando derive de una competencia atribuida por una norma con rango de 
ley.

Artículo 9.  Categorías especiales de datos.
1. A los efectos del artículo 9.2.a) del Reglamento (UE) 2016/679, a fin de evitar 

situaciones discriminatorias, el solo consentimiento del afectado no bastará para levantar la 
prohibición del tratamiento de datos cuya finalidad principal sea identificar su ideología, 
afiliación sindical, religión, orientación sexual, creencias u origen racial o étnico.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá el tratamiento de dichos datos al amparo 
de los restantes supuestos contemplados en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) 2016/679, 
cuando así proceda.

2. Los tratamientos de datos contemplados en las letras g), h) e i) del artículo 9.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679 fundados en el Derecho español deberán estar amparados en 
una norma con rango de ley, que podrá establecer requisitos adicionales relativos a su 
seguridad y confidencialidad.

En particular, dicha norma podrá amparar el tratamiento de datos en el ámbito de la 
salud cuando así lo exija la gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y 
social, pública y privada, o la ejecución de un contrato de seguro del que el afectado sea 
parte.

Artículo 10.  Tratamiento de datos de naturaleza penal.
1. El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales, así 

como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas, para fines distintos de 
los de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, solo podrá llevarse a cabo cuando se encuentre amparado 
en una norma de Derecho de la Unión, en esta ley orgánica o en otras normas de rango 
legal.

2. El registro completo de los datos referidos a condenas e infracciones penales, así 
como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas a que se refiere el 
artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/679, podrá realizarse conforme con lo establecido en 
la regulación del Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a condenas e infracciones penales, así como a procedimientos y medidas 
cautelares y de seguridad conexas solo serán posibles cuando sean llevados a cabo por 
abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información facilitada por sus 
clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO III
Derechos de las personas

CAPÍTULO I
Transparencia e información

Artículo 11.  Transparencia e información al afectado.
1. Cuando los datos personales sean obtenidos del afectado el responsable del 

tratamiento podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 13 del 
Reglamento (UE) 2016/679 facilitando al afectado la información básica a la que se refiere el 
apartado siguiente e indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder 
de forma sencilla e inmediata a la restante información.

2. La información básica a la que se refiere el apartado anterior deberá contener, al 
menos:
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a) La identidad del responsable del tratamiento y de su representante, en su caso.
b) La finalidad del tratamiento.
c) La posibilidad de ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 

Reglamento (UE) 2016/679.
Si los datos obtenidos del afectado fueran a ser tratados para la elaboración de perfiles, 

la información básica comprenderá asimismo esta circunstancia. En este caso, el afectado 
deberá ser informado de su derecho a oponerse a la adopción de decisiones individuales 
automatizadas que produzcan efectos jurídicos sobre él o le afecten significativamente de 
modo similar, cuando concurra este derecho de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

3. Cuando los datos personales no hubieran sido obtenidos del afectado, el responsable 
podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 14 del Reglamento 
(UE) 2016/679 facilitando a aquel la información básica señalada en el apartado anterior, 
indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e 
inmediata a la restante información.

En estos supuestos, la información básica incluirá también:
a) Las categorías de datos objeto de tratamiento.
b) Las fuentes de las que procedieran los datos.

CAPÍTULO II
Ejercicio de los derechos

Artículo 12.  Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos.
1. Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, 

podrán ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario.
2. El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre los medios 

a su disposición para ejercer los derechos que le corresponden. Los medios deberán ser 
fácilmente accesibles para el afectado. El ejercicio del derecho no podrá ser denegado por el 
solo motivo de optar el afectado por otro medio.

3. El encargado podrá tramitar, por cuenta del responsable, las solicitudes de ejercicio 
formuladas por los afectados de sus derechos si así se estableciere en el contrato o acto 
jurídico que les vincule.

4. La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de ejercicio de sus 
derechos formulado por el afectado recaerá sobre el responsable.

5. Cuando las leyes aplicables a determinados tratamientos establezcan un régimen 
especial que afecte al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo III del Reglamento 
(UE) 2016/679, se estará a lo dispuesto en aquellas.

6. En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán ejercitar en nombre y 
representación de los menores de catorce años los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto de 
la presente ley orgánica.

7. Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del tratamiento 
para atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 2016/679 y en los apartados 3 y 4 del artículo 
13 de esta ley orgánica.

Artículo 13.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso del afectado se ejercitará de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679.
Cuando el responsable trate una gran cantidad de datos relativos al afectado y este 

ejercite su derecho de acceso sin especificar si se refiere a todos o a una parte de los datos, 
el responsable podrá solicitarle, antes de facilitar la información, que el afectado especifique 
los datos o actividades de tratamiento a los que se refiere la solicitud.

2. El derecho de acceso se entenderá otorgado si el responsable del tratamiento 
facilitara al afectado un sistema de acceso remoto, directo y seguro a los datos personales 
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que garantice, de modo permanente, el acceso a su totalidad. A tales efectos, la 
comunicación por el responsable al afectado del modo en que este podrá acceder a dicho 
sistema bastará para tener por atendida la solicitud de ejercicio del derecho.

No obstante, el interesado podrá solicitar del responsable la información referida a los 
extremos previstos en el artículo 15.1 del Reglamento (UE) 2016/679 que no se incluyese en 
el sistema de acceso remoto.

3. A los efectos establecidos en el artículo 12.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se podrá 
considerar repetitivo el ejercicio del derecho de acceso en más de una ocasión durante el 
plazo de seis meses, a menos que exista causa legítima para ello.

4. Cuando el afectado elija un medio distinto al que se le ofrece que suponga un coste 
desproporcionado, la solicitud será considerada excesiva, por lo que dicho afectado asumirá 
el exceso de costes que su elección comporte. En este caso, solo será exigible al 
responsable del tratamiento la satisfacción del derecho de acceso sin dilaciones indebidas.

Artículo 14.  Derecho de rectificación.
Al ejercer el derecho de rectificación reconocido en el artículo 16 del Reglamento (UE) 

2016/679, el afectado deberá indicar en su solicitud a qué datos se refiere y la corrección 
que haya de realizarse. Deberá acompañar, cuando sea preciso, la documentación 
justificativa de la inexactitud o carácter incompleto de los datos objeto de tratamiento.

Artículo 15.  Derecho de supresión.
1. El derecho de supresión se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 

del Reglamento (UE) 2016/679.
2. Cuando la supresión derive del ejercicio del derecho de oposición con arreglo al 

artículo 21.2 del Reglamento (UE) 2016/679, el responsable podrá conservar los datos 
identificativos del afectado necesarios con el fin de impedir tratamientos futuros para fines de 
mercadotecnia directa.

Artículo 16.  Derecho a la limitación del tratamiento.
1. El derecho a la limitación del tratamiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 18 del Reglamento (UE) 2016/679.
2. El hecho de que el tratamiento de los datos personales esté limitado debe constar 

claramente en los sistemas de información del responsable.

Artículo 17.  Derecho a la portabilidad.
El derecho a la portabilidad se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 

del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 18.  Derecho de oposición.
El derecho de oposición, así como los derechos relacionados con las decisiones 

individuales automatizadas, incluida la realización de perfiles, se ejercerán de acuerdo con lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 21 y 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO IV
Disposiciones aplicables a tratamientos concretos

Artículo 19.  Tratamiento de datos de contacto, de empresarios individuales y de 
profesionales liberales.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirá amparado en lo dispuesto en el artículo 6.1.f) 
del Reglamento (UE) 2016/679 el tratamiento de los datos de contacto y en su caso los 
relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas que presten servicios 
en una persona jurídica siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que el tratamiento se refiera únicamente a los datos necesarios para su localización 
profesional.

b) Que la finalidad del tratamiento sea únicamente mantener relaciones de cualquier 
índole con la persona jurídica en la que el afectado preste sus servicios.

2. La misma presunción operará para el tratamiento de los datos relativos a los 
empresarios individuales y a los profesionales liberales, cuando se refieran a ellos 
únicamente en dicha condición y no se traten para entablar una relación con los mismos 
como personas físicas.

3. Los responsables o encargados del tratamiento a los que se refiere el artículo 77.1 de 
esta ley orgánica podrán también tratar los datos mencionados en los dos apartados 
anteriores cuando ello se derive de una obligación legal o sea necesario para el ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 20.  Sistemas de información crediticia.
1. Salvo prueba en contrario, se presumirá lícito el tratamiento de datos personales 

relativos al incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito por sistemas 
comunes de información crediticia cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los datos hayan sido facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta o 
interés.

b) Que los datos se refieran a deudas ciertas, vencidas y exigibles, cuya existencia o 
cuantía no hubiese sido objeto de reclamación administrativa o judicial por el deudor o 
mediante un procedimiento alternativo de resolución de disputas vinculante entre las partes.

c) Que el acreedor haya informado al afectado en el contrato o en el momento de 
requerir el pago acerca de la posibilidad de inclusión en dichos sistemas, con indicación de 
aquéllos en los que participe.

La entidad que mantenga el sistema de información crediticia con datos relativos al 
incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito deberá notificar al 
afectado la inclusión de tales datos y le informará sobre la posibilidad de ejercitar los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 dentro de los 
treinta días siguientes a la notificación de la deuda al sistema, permaneciendo bloqueados 
los datos durante ese plazo.

d) Que los datos únicamente se mantengan en el sistema mientras persista el 
incumplimiento, con el límite máximo de cinco años desde la fecha de vencimiento de la 
obligación dineraria, financiera o de crédito.

e) Que los datos referidos a un deudor determinado solamente puedan ser consultados 
cuando quien consulte el sistema mantuviese una relación contractual con el afectado que 
implique el abono de una cuantía pecuniaria o este le hubiera solicitado la celebración de un 
contrato que suponga financiación, pago aplazado o facturación periódica, como sucede, 
entre otros supuestos, en los previstos en la legislación de contratos de crédito al consumo y 
de contratos de crédito inmobiliario.

Cuando se hubiera ejercitado ante el sistema el derecho a la limitación del tratamiento de 
los datos impugnando su exactitud conforme a lo previsto en el artículo 18.1.a) del 
Reglamento (UE) 2016/679, el sistema informará a quienes pudieran consultarlo con arreglo 
al párrafo anterior acerca de la mera existencia de dicha circunstancia, sin facilitar los datos 
concretos respecto de los que se hubiera ejercitado el derecho, en tanto se resuelve sobre la 
solicitud del afectado.

f) Que, en el caso de que se denegase la solicitud de celebración del contrato, o éste no 
llegara a celebrarse, como consecuencia de la consulta efectuada, quien haya consultado el 
sistema informe al afectado del resultado de dicha consulta.

2. Las entidades que mantengan el sistema y las acreedoras, respecto del tratamiento de 
los datos referidos a sus deudores, tendrán la condición de corresponsables del tratamiento 
de los datos, siendo de aplicación lo establecido por el artículo 26 del Reglamento (UE) 
2016/679.

Corresponderá al acreedor garantizar que concurren los requisitos exigidos para la 
inclusión en el sistema de la deuda, respondiendo de su inexistencia o inexactitud.
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3. La presunción a la que se refiere el apartado 1 de este artículo no ampara los 
supuestos en que la información crediticia fuese asociada por la entidad que mantuviera el 
sistema a informaciones adicionales a las contempladas en dicho apartado, relacionadas con 
el deudor y obtenidas de otras fuentes, a fin de llevar a cabo un perfilado del mismo, en 
particular mediante la aplicación de técnicas de calificación crediticia.

Artículo 21.  Tratamientos relacionados con la realización de determinadas operaciones 
mercantiles.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirán lícitos los tratamientos de datos, incluida su 
comunicación con carácter previo, que pudieran derivarse del desarrollo de cualquier 
operación de modificación estructural de sociedades o la aportación o transmisión de 
negocio o de rama de actividad empresarial, siempre que los tratamientos fueran necesarios 
para el buen fin de la operación y garanticen, cuando proceda, la continuidad en la 
prestación de los servicios.

2. En el caso de que la operación no llegara a concluirse, la entidad cesionaria deberá 
proceder con carácter inmediato a la supresión de los datos, sin que sea de aplicación la 
obligación de bloqueo prevista en esta ley orgánica.

Artículo 22.  Tratamientos con fines de videovigilancia.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán llevar a cabo el 

tratamiento de imágenes a través de sistemas de cámaras o videocámaras con la finalidad 
de preservar la seguridad de las personas y bienes, así como de sus instalaciones.

2. Solo podrán captarse imágenes de la vía pública en la medida en que resulte 
imprescindible para la finalidad mencionada en el apartado anterior.

No obstante, será posible la captación de la vía pública en una extensión superior 
cuando fuese necesario para garantizar la seguridad de bienes o instalaciones estratégicos o 
de infraestructuras vinculadas al transporte, sin que en ningún caso pueda suponer la 
captación de imágenes del interior de un domicilio privado.

3. Los datos serán suprimidos en el plazo máximo de un mes desde su captación, salvo 
cuando hubieran de ser conservados para acreditar la comisión de actos que atenten contra 
la integridad de personas, bienes o instalaciones. En tal caso, las imágenes deberán ser 
puestas a disposición de la autoridad competente en un plazo máximo de setenta y dos 
horas desde que se tuviera conocimiento de la existencia de la grabación.

No será de aplicación a estos tratamientos la obligación de bloqueo prevista en el 
artículo 32 de esta ley orgánica.

4. El deber de información previsto en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2016/679 se 
entenderá cumplido mediante la colocación de un dispositivo informativo en lugar 
suficientemente visible identificando, al menos, la existencia del tratamiento, la identidad del 
responsable y la posibilidad de ejercitar los derechos previstos en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679. También podrá incluirse en el dispositivo informativo un código 
de conexión o dirección de internet a esta información.

En todo caso, el responsable del tratamiento deberá mantener a disposición de los 
afectados la información a la que se refiere el citado reglamento.

5. Al amparo del artículo 2.2.c) del Reglamento (UE) 2016/679, se considera excluido de 
su ámbito de aplicación el tratamiento por una persona física de imágenes que solamente 
capten el interior de su propio domicilio.

Esta exclusión no abarca el tratamiento realizado por una entidad de seguridad privada 
que hubiera sido contratada para la vigilancia de un domicilio y tuviese acceso a las 
imágenes.

6. El tratamiento de los datos personales procedentes de las imágenes y sonidos 
obtenidos mediante la utilización de cámaras y videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y por los órganos competentes para la vigilancia y control en los centros 
penitenciarios y para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico, se regirá por la 
legislación de transposición de la Directiva (UE) 2016/680, cuando el tratamiento tenga fines 
de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y la prevención frente a las 
amenazas contra la seguridad pública. Fuera de estos supuestos, dicho tratamiento se regirá 
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por su legislación específica y supletoriamente por el Reglamento (UE) 2016/679 y la 
presente ley orgánica.

7. Lo regulado en el presente artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada y sus disposiciones de desarrollo.

8. El tratamiento por el empleador de datos obtenidos a través de sistemas de cámaras o 
videocámaras se somete a lo dispuesto en el artículo 89 de esta ley orgánica.

Artículo 23.  Sistemas de exclusión publicitaria.
1. Será lícito el tratamiento de datos personales que tenga por objeto evitar el envío de 

comunicaciones comerciales a quienes hubiesen manifestado su negativa u oposición a 
recibirlas.

A tal efecto, podrán crearse sistemas de información, generales o sectoriales, en los que 
solo se incluirán los datos imprescindibles para identificar a los afectados. Estos sistemas 
también podrán incluir servicios de preferencia, mediante los cuales los afectados limiten la 
recepción de comunicaciones comerciales a las procedentes de determinadas empresas.

2. Las entidades responsables de los sistemas de exclusión publicitaria comunicarán a la 
autoridad de control competente su creación, su carácter general o sectorial, así como el 
modo en que los afectados pueden incorporarse a los mismos y, en su caso, hacer valer sus 
preferencias.

La autoridad de control competente hará pública en su sede electrónica una relación de 
los sistemas de esta naturaleza que le fueran comunicados, incorporando la información 
mencionada en el párrafo anterior. A tal efecto, la autoridad de control competente a la que 
se haya comunicado la creación del sistema lo pondrá en conocimiento de las restantes 
autoridades de control para su publicación por todas ellas.

3. Cuando un afectado manifieste a un responsable su deseo de que sus datos no sean 
tratados para la remisión de comunicaciones comerciales, este deberá informarle de los 
sistemas de exclusión publicitaria existentes, pudiendo remitirse a la información publicada 
por la autoridad de control competente.

4. Quienes pretendan realizar comunicaciones de mercadotecnia directa, deberán 
previamente consultar los sistemas de exclusión publicitaria que pudieran afectar a su 
actuación, excluyendo del tratamiento los datos de los afectados que hubieran manifestado 
su oposición o negativa al mismo. A estos efectos, para considerar cumplida la obligación 
anterior será suficiente la consulta de los sistemas de exclusión incluidos en la relación 
publicada por la autoridad de control competente.

No será necesario realizar la consulta a la que se refiere el párrafo anterior cuando el 
afectado hubiera prestado, conforme a lo dispuesto en esta ley orgánica, su consentimiento 
para recibir la comunicación a quien pretenda realizarla.

Artículo 24.  Tratamiento de datos para la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas.

Serán lícitos los tratamientos de datos personales necesarios para garantizar la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas.

Dichos tratamientos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, en esta ley orgánica y en la Ley 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción.

Artículo 25.  Tratamiento de datos en el ámbito de la función estadística pública.
1. El tratamiento de datos personales llevado a cabo por los organismos que tengan 

atribuidas las competencias relacionadas con el ejercicio de la función estadística pública se 
someterá a lo dispuesto en su legislación específica, así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica.

2. La comunicación de los datos a los órganos competentes en materia estadística solo 
se entenderá amparada en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 en los casos en 
que la estadística para la que se requiera la información venga exigida por una norma de 
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Derecho de la Unión Europea o se encuentre incluida en los instrumentos de programación 
estadística legalmente previstos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de 
la Función Estadística Pública, serán de aportación estrictamente voluntaria y, en 
consecuencia, solo podrán recogerse previo consentimiento expreso de los afectados los 
datos a los que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los organismos competentes para el ejercicio de la función estadística pública podrán 
denegar las solicitudes de ejercicio por los afectados de los derechos establecidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 cuando los datos se encuentren amparados 
por las garantías del secreto estadístico previstas en la legislación estatal o autonómica.

Artículo 26.  Tratamiento de datos con fines de archivo en interés público por parte de las 
Administraciones Públicas.

Será lícito el tratamiento por las Administraciones Públicas de datos con fines de archivo 
en interés público, que se someterá a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la 
presente ley orgánica con las especialidades que se derivan de lo previsto en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en el Real Decreto 1708/2011, de 
18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el 
Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos 
y su régimen de acceso, así como la legislación autonómica que resulte de aplicación.

Artículo 27.  Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones administrativas.
1. A los efectos del artículo 86 del Reglamento (UE) 2016/679, el tratamiento de datos 

relativos a infracciones y sanciones administrativas, incluido el mantenimiento de registros 
relacionados con las mismas, exigirá:

a) Que los responsables de dichos tratamientos sean los órganos competentes para la 
instrucción del procedimiento sancionador, para la declaración de las infracciones o la 
imposición de las sanciones.

b) Que el tratamiento se limite a los datos estrictamente necesarios para la finalidad 
perseguida por aquel.

2. Cuando no se cumpla alguna de las condiciones previstas en el apartado anterior, los 
tratamientos de datos referidos a infracciones y sanciones administrativas habrán de contar 
con el consentimiento del interesado o estar autorizados por una norma con rango de ley, en 
la que se regularán, en su caso, garantías adicionales para los derechos y libertades de los 
afectados.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a infracciones y sanciones administrativas solo serán posibles cuando sean 
llevados a cabo por abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información 
facilitada por sus clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO V
Responsable y encargado del tratamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa

Artículo 28.  Obligaciones generales del responsable y encargado del tratamiento.
1. Los responsables y encargados, teniendo en cuenta los elementos enumerados en los 

artículos 24 y 25 del Reglamento (UE) 2016/679, determinarán las medidas técnicas y 
organizativas apropiadas que deben aplicar a fin de garantizar y acreditar que el tratamiento 
es conforme con el citado reglamento, con la presente ley orgánica, sus normas de 
desarrollo y la legislación sectorial aplicable. En particular valorarán si procede la realización 
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de la evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la 
Sección 3 del Capítulo IV del citado reglamento.

2. Para la adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior los responsables 
y encargados del tratamiento tendrán en cuenta, en particular, los mayores riesgos que 
podrían producirse en los siguientes supuestos:

a) Cuando el tratamiento pudiera generar situaciones de discriminación, usurpación de 
identidad o fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad 
de datos sujetos al secreto profesional, reversión no autorizada de la seudonimización o 
cualquier otro perjuicio económico, moral o social significativo para los afectados.

b) Cuando el tratamiento pudiese privar a los afectados de sus derechos y libertades o 
pudiera impedirles el ejercicio del control sobre sus datos personales.

c) Cuando se produjese el tratamiento no meramente incidental o accesorio de las 
categorías especiales de datos a las que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 
2016/679 y 9 y 10 de esta ley orgánica o de los datos relacionados con la comisión de 
infracciones administrativas.

d) Cuando el tratamiento implicase una evaluación de aspectos personales de los 
afectados con el fin de crear o utilizar perfiles personales de los mismos, en particular 
mediante el análisis o la predicción de aspectos referidos a su rendimiento en el trabajo, su 
situación económica, su salud, sus preferencias o intereses personales, su fiabilidad o 
comportamiento, su solvencia financiera, su localización o sus movimientos.

e) Cuando se lleve a cabo el tratamiento de datos de grupos de afectados en situación 
de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad y personas con 
discapacidad.

f) Cuando se produzca un tratamiento masivo que implique a un gran número de 
afectados o conlleve la recogida de una gran cantidad de datos personales.

g) Cuando los datos personales fuesen a ser objeto de transferencia, con carácter 
habitual, a terceros Estados u organizaciones internacionales respecto de los que no se 
hubiese declarado un nivel adecuado de protección.

h) Cualesquiera otros que a juicio del responsable o del encargado pudieran tener 
relevancia y en particular aquellos previstos en códigos de conducta y estándares definidos 
por esquemas de certificación.

Artículo 29.  Supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento.
La determinación de las responsabilidades a las que se refiere el artículo 26.1 del 

Reglamento (UE) 2016/679 se realizará atendiendo a las actividades que efectivamente 
desarrolle cada uno de los corresponsables del tratamiento.

Artículo 30.  Representantes de los responsables o encargados del tratamiento no 
establecidos en la Unión Europea.

1. En los supuestos en que el Reglamento (UE) 2016/679 sea aplicable a un responsable 
o encargado del tratamiento no establecido en la Unión Europea en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 3.2 y el tratamiento se refiera a afectados que se hallen en España, la Agencia 
Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades autonómicas de protección 
de datos podrán imponer al representante, solidariamente con el responsable o encargado 
del tratamiento, las medidas establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679.

Dicha exigencia se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera en su caso 
corresponder al responsable o al encargado del tratamiento y del ejercicio por el 
representante de la acción de repetición frente a quien proceda.

2. Asimismo, en caso de exigencia de responsabilidad en los términos previstos en el 
artículo 82 del Reglamento (UE) 2016/679, los responsables, encargados y representantes 
responderán solidariamente de los daños y perjuicios causados.

Artículo 31.  Registro de las actividades de tratamiento.
1. Los responsables y encargados del tratamiento o, en su caso, sus representantes 

deberán mantener el registro de actividades de tratamiento al que se refiere el artículo 30 del 
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Reglamento (UE) 2016/679, salvo que sea de aplicación la excepción prevista en su 
apartado 5.

El registro, que podrá organizarse en torno a conjuntos estructurados de datos, deberá 
especificar, según sus finalidades, las actividades de tratamiento llevadas a cabo y las 
demás circunstancias establecidas en el citado reglamento.

Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un delegado 
de protección de datos deberán comunicarle cualquier adición, modificación o exclusión en el 
contenido del registro.

2. Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica harán público un 
inventario de sus actividades de tratamiento accesible por medios electrónicos en el que 
constará la información establecida en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679 y su 
base legal.

Artículo 32.  Bloqueo de los datos.
1. El responsable del tratamiento estará obligado a bloquear los datos cuando proceda a 

su rectificación o supresión.
2. El bloqueo de los datos consiste en la identificación y reserva de los mismos, 

adoptando medidas técnicas y organizativas, para impedir su tratamiento, incluyendo su 
visualización, excepto para la puesta a disposición de los datos a los jueces y tribunales, el 
Ministerio Fiscal o las Administraciones Públicas competentes, en particular de las 
autoridades de protección de datos, para la exigencia de posibles responsabilidades 
derivadas del tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las mismas.

Transcurrido ese plazo deberá procederse a la destrucción de los datos.
3. Los datos bloqueados no podrán ser tratados para ninguna finalidad distinta de la 

señalada en el apartado anterior.
4. Cuando para el cumplimiento de esta obligación, la configuración del sistema de 

información no permita el bloqueo o se requiera una adaptación que implique un esfuerzo 
desproporcionado, se procederá a un copiado seguro de la información de modo que conste 
evidencia digital, o de otra naturaleza, que permita acreditar la autenticidad de la misma, la 
fecha del bloqueo y la no manipulación de los datos durante el mismo.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, podrán fijar 
excepciones a la obligación de bloqueo establecida en este artículo, en los supuestos en 
que, atendida la naturaleza de los datos o el hecho de que se refieran a un número 
particularmente elevado de afectados, su mera conservación, incluso bloqueados, pudiera 
generar un riesgo elevado para los derechos de los afectados, así como en aquellos casos 
en los que la conservación de los datos bloqueados pudiera implicar un coste 
desproporcionado para el responsable del tratamiento.

CAPÍTULO II
Encargado del tratamiento

Artículo 33.  Encargado del tratamiento.
1. El acceso por parte de un encargado de tratamiento a los datos personales que 

resulten necesarios para la prestación de un servicio al responsable no se considerará 
comunicación de datos siempre que se cumpla lo establecido en el Reglamento (UE) 
2016/679, en la presente ley orgánica y en sus normas de desarrollo.

2. Tendrá la consideración de responsable del tratamiento y no la de encargado quien en 
su propio nombre y sin que conste que actúa por cuenta de otro, establezca relaciones con 
los afectados aun cuando exista un contrato o acto jurídico con el contenido fijado en el 
artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679. Esta previsión no será aplicable a los encargos 
de tratamiento efectuados en el marco de la legislación de contratación del sector público.

Tendrá asimismo la consideración de responsable del tratamiento quien figurando como 
encargado utilizase los datos para sus propias finalidades.
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3. El responsable del tratamiento determinará si, cuando finalice la prestación de los 
servicios del encargado, los datos personales deben ser destruidos, devueltos al 
responsable o entregados, en su caso, a un nuevo encargado.

No procederá la destrucción de los datos cuando exista una previsión legal que obligue a 
su conservación, en cuyo caso deberán ser devueltos al responsable, que garantizará su 
conservación mientras tal obligación persista.

4. El encargado del tratamiento podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos en 
tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el responsable del 
tratamiento.

5. En el ámbito del sector público podrán atribuirse las competencias propias de un 
encargado del tratamiento a un determinado órgano de la Administración General del 
Estado, la Administración de las comunidades autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local o a los Organismos vinculados o dependientes de las mismas mediante 
la adopción de una norma reguladora de dichas competencias, que deberá incorporar el 
contenido exigido por el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

CAPÍTULO III
Delegado de protección de datos

Artículo 34.  Designación de un delegado de protección de datos.
1. Los responsables y encargados del tratamiento deberán designar un delegado de 

protección de datos en los supuestos previstos en el artículo 37.1 del Reglamento (UE) 
2016/679 y, en todo caso, cuando se trate de las siguientes entidades:

a) Los colegios profesionales y sus consejos generales.
b) Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas en cualquiera de los niveles 

establecidos en la legislación reguladora del derecho a la educación, así como las 
Universidades públicas y privadas.

c) Las entidades que exploten redes y presten servicios de comunicaciones electrónicas 
conforme a lo dispuesto en su legislación específica, cuando traten habitual y 
sistemáticamente datos personales a gran escala.

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información cuando elaboren a gran 
escala perfiles de los usuarios del servicio.

e) Las entidades incluidas en el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

f) Los establecimientos financieros de crédito.
g) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
h) Las empresas de servicios de inversión, reguladas por la legislación del Mercado de 

Valores.
i) Los distribuidores y comercializadores de energía eléctrica y los distribuidores y 

comercializadores de gas natural.
j) Las entidades responsables de ficheros comunes para la evaluación de la solvencia 

patrimonial y crédito o de los ficheros comunes para la gestión y prevención del fraude, 
incluyendo a los responsables de los ficheros regulados por la legislación de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

k) Las entidades que desarrollen actividades de publicidad y prospección comercial, 
incluyendo las de investigación comercial y de mercados, cuando lleven a cabo tratamientos 
basados en las preferencias de los afectados o realicen actividades que impliquen la 
elaboración de perfiles de los mismos.

l) Los centros sanitarios legalmente obligados al mantenimiento de las historias clínicas 
de los pacientes.

Se exceptúan los profesionales de la salud que, aun estando legalmente obligados al 
mantenimiento de las historias clínicas de los pacientes, ejerzan su actividad a título 
individual.

m) Las entidades que tengan como uno de sus objetos la emisión de informes 
comerciales que puedan referirse a personas físicas.
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n) Los operadores que desarrollen la actividad de juego a través de canales electrónicos, 
informáticos, telemáticos e interactivos, conforme a la normativa de regulación del juego.

ñ) Las empresas de seguridad privada.
o) Las federaciones deportivas cuando traten datos de menores de edad.
2. Los responsables o encargados del tratamiento no incluidos en el párrafo anterior 

podrán designar de manera voluntaria un delegado de protección de datos, que quedará 
sometido al régimen establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley 
orgánica.

3. Los responsables y encargados del tratamiento comunicarán en el plazo de diez días 
a la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, a las autoridades autonómicas 
de protección de datos, las designaciones, nombramientos y ceses de los delegados de 
protección de datos tanto en los supuestos en que se encuentren obligadas a su designación 
como en el caso en que sea voluntaria.

4. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, una lista 
actualizada de delegados de protección de datos que será accesible por medios 
electrónicos.

5. En el cumplimiento de las obligaciones de este artículo los responsables y encargados 
del tratamiento podrán establecer la dedicación completa o a tiempo parcial del delegado, 
entre otros criterios, en función del volumen de los tratamientos, la categoría especial de los 
datos tratados o de los riesgos para los derechos o libertades de los interesados.

Artículo 35.  Cualificación del delegado de protección de datos.
El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 37.5 del Reglamento (UE) 

2016/679 para la designación del delegado de protección de datos, sea persona física o 
jurídica, podrá demostrarse, entre otros medios, a través de mecanismos voluntarios de 
certificación que tendrán particularmente en cuenta la obtención de una titulación 
universitaria que acredite conocimientos especializados en el derecho y la práctica en 
materia de protección de datos.

Artículo 36.  Posición del delegado de protección de datos.
1. El delegado de protección de datos actuará como interlocutor del responsable o 

encargado del tratamiento ante la Agencia Española de Protección de Datos y las 
autoridades autonómicas de protección de datos. El delegado podrá inspeccionar los 
procedimientos relacionados con el objeto de la presente ley orgánica y emitir 
recomendaciones en el ámbito de sus competencias.

2. Cuando se trate de una persona física integrada en la organización del responsable o 
encargado del tratamiento, el delegado de protección de datos no podrá ser removido ni 
sancionado por el responsable o el encargado por desempeñar sus funciones salvo que 
incurriera en dolo o negligencia grave en su ejercicio. Se garantizará la independencia del 
delegado de protección de datos dentro de la organización, debiendo evitarse cualquier 
conflicto de intereses.

3. En el ejercicio de sus funciones el delegado de protección de datos tendrá acceso a 
los datos personales y procesos de tratamiento, no pudiendo oponer a este acceso el 
responsable o el encargado del tratamiento la existencia de cualquier deber de 
confidencialidad o secreto, incluyendo el previsto en el artículo 5 de esta ley orgánica.

4. Cuando el delegado de protección de datos aprecie la existencia de una vulneración 
relevante en materia de protección de datos lo documentará y lo comunicará inmediatamente 
a los órganos de administración y dirección del responsable o el encargado del tratamiento.

Artículo 37.  Intervención del delegado de protección de datos en caso de reclamación ante 
las autoridades de protección de datos.

1. Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un 
delegado de protección de datos el afectado podrá, con carácter previo a la presentación de 
una reclamación contra aquéllos ante la Agencia Española de Protección de Datos o, en su 
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caso, ante las autoridades autonómicas de protección de datos, dirigirse al delegado de 
protección de datos de la entidad contra la que se reclame.

En este caso, el delegado de protección de datos comunicará al afectado la decisión que 
se hubiera adoptado en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la 
reclamación.

2. Cuando el afectado presente una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos o, en su caso, ante las autoridades autonómicas de protección de datos, aquellas 
podrán remitir la reclamación al delegado de protección de datos a fin de que este responda 
en el plazo de un mes.

Si transcurrido dicho plazo el delegado de protección de datos no hubiera comunicado a 
la autoridad de protección de datos competente la respuesta dada a la reclamación, dicha 
autoridad continuará el procedimiento con arreglo a lo establecido en el Título VIII de esta ley 
orgánica y en sus normas de desarrollo.

3. El procedimiento ante la Agencia Española de Protección de Datos será el establecido 
en el Título VIII de esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo. Asimismo, las 
comunidades autónomas regularán el procedimiento correspondiente ante sus autoridades 
autonómicas de protección de datos.

CAPÍTULO IV
Códigos de conducta y certificación

Artículo 38.  Códigos de conducta.
1. Los códigos de conducta regulados por la sección 5.ª del Capítulo IV del Reglamento 

(UE) 2016/679 serán vinculantes para quienes se adhieran a los mismos.
Dichos códigos podrán dotarse de mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos.
2. Dichos códigos podrán promoverse, además de por las asociaciones y organismos a 

los que se refiere el artículo 40.2 del Reglamento (UE) 2016/679, por empresas o grupos de 
empresas así como por los responsables o encargados a los que se refiere el artículo 77.1 
de esta ley orgánica.

Asimismo, podrán ser promovidos por los organismos o entidades que asuman las 
funciones de supervisión y resolución extrajudicial de conflictos a los que se refiere el 
artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679.

Los responsables o encargados del tratamiento que se adhieran al código de conducta 
se obligan a someter al organismo o entidad de supervisión las reclamaciones que les fueran 
formuladas por los afectados en relación con los tratamientos de datos incluidos en su 
ámbito de aplicación en caso de considerar que no procede atender a lo solicitado en la 
reclamación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de esta ley orgánica. Además, sin 
menoscabo de las competencias atribuidas por el Reglamento (UE) 2016/679 a las 
autoridades de protección de datos, podrán voluntariamente y antes de llevar a cabo el 
tratamiento, someter al citado organismo o entidad de supervisión la verificación de la 
conformidad del mismo con las materias sujetas al código de conducta.

En caso de que el organismo o entidad de supervisión rechace o desestime la 
reclamación, o si el responsable o encargado del tratamiento no somete la reclamación a su 
decisión, el afectado podrá formularla ante la Agencia Española de Protección de Datos o, 
en su caso, las autoridades autonómicas de protección de datos.

La autoridad de protección de datos competente verificará que los organismos o 
entidades que promuevan los códigos de conducta han dotado a estos códigos de 
organismos de supervisión que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 41.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los códigos de conducta serán aprobados por la Agencia Española de Protección de 
Datos o, en su caso, por la autoridad autonómica de protección de datos competente.

4. La Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades 
autonómicas de protección de datos someterán los proyectos de código al mecanismo de 
coherencia mencionado en el artículo 63 de Reglamento (UE) 2016/679 en los supuestos en 
que ello proceda según su artículo 40.7. El procedimiento quedará suspendido en tanto el 
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Comité Europeo de Protección de Datos no emita el dictamen al que se refieren los artículos 
64.1.b) y 65.1.c) del citado reglamento.

Cuando sea una autoridad autonómica de protección de datos la que someta el proyecto 
de código al mecanismo de coherencia, se estará a lo dispuesto en el artículo 60 de esta ley 
orgánica.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán registros de los códigos de conducta aprobados por las 
mismas, que estarán interconectados entre sí y coordinados con el registro gestionado por el 
Comité Europeo de Protección de Datos conforme al artículo 40.11 del citado reglamento.

El registro será accesible a través de medios electrónicos.
6. Mediante real decreto se establecerán el contenido del registro y las especialidades 

del procedimiento de aprobación de los códigos de conducta.

Artículo 39.  Acreditación de instituciones de certificación.
Sin perjuicio de las funciones y poderes de acreditación de la autoridad de control 

competente en virtud de los artículos 57 y 58 del Reglamento (UE) 2016/679, la acreditación 
de las instituciones de certificación a las que se refiere el artículo 43.1 del citado reglamento 
podrá ser llevada a cabo por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), que comunicará a 
la Agencia Española de Protección de Datos y a las autoridades de protección de datos de 
las comunidades autónomas las concesiones, denegaciones o revocaciones de las 
acreditaciones, así como su motivación.

TÍTULO VI
Transferencias internacionales de datos

Artículo 40.  Régimen de las transferencias internacionales de datos.
Las transferencias internacionales de datos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento 

(UE) 2016/679, en la presente ley orgánica y sus normas de desarrollo aprobadas por el 
Gobierno, y en las circulares de la Agencia Española de Protección de Datos y de las 
autoridades autonómicas de protección de datos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

En todo caso se aplicarán a los tratamientos en que consista la propia transferencia las 
disposiciones contenidas en dichas normas, en particular las que regulan los principios de 
protección de datos.

Artículo 41.  Supuestos de adopción por la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 

protección de datos podrán adoptar, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679, cláusulas contractuales tipo para la realización de transferencias 
internacionales de datos, que se someterán previamente al dictamen del Comité Europeo de 
Protección de Datos previsto en el artículo 64 del citado reglamento.

2. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos podrán aprobar normas corporativas vinculantes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 47 del Reglamento (UE) 2016/679.

El procedimiento se iniciará a instancia de una entidad situada en España y tendrá una 
duración máxima de nueve meses. Quedará suspendido como consecuencia de la remisión 
del expediente al Comité Europeo de Protección de Datos para que emita el dictamen al que 
se refiere el artículo 64.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679, y continuará tras su notificación a 
la Agencia Española de Protección de Datos o a la autoridad autonómica de protección de 
datos competente.
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Artículo 42.  Supuestos sometidos a autorización previa de las autoridades de protección de 
datos.

1. Las transferencias internacionales de datos a países u organizaciones internacionales 
que no cuenten con decisión de adecuación aprobada por la Comisión o que no se amparen 
en alguna de las garantías previstas en el artículo anterior y en el artículo 46.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679, requerirán una previa autorización de la Agencia Española de 
Protección de Datos o, en su caso, autoridades autonómicas de protección de datos, que 
podrá otorgarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando la transferencia pretenda fundamentarse en la aportación de garantías 
adecuadas con fundamento en cláusulas contractuales que no correspondan a las cláusulas 
tipo previstas en el artículo 46.2, letras c) y d), del Reglamento (UE) 2016/679.

b) Cuando la transferencia se lleve a cabo por alguno de los responsables o encargados 
a los que se refiere el artículo 77.1 de esta ley orgánica y se funde en disposiciones 
incorporadas a acuerdos internacionales no normativos con otras autoridades u organismos 
públicos de terceros Estados, que incorporen derechos efectivos y exigibles para los 
afectados, incluidos los memorandos de entendimiento.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses.
2. La autorización quedará sometida a la emisión por el Comité Europeo de Protección 

de Datos del dictamen al que se refieren los artículos 64.1.e), 64.1.f) y 65.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679. La remisión del expediente al citado comité implicará la 
suspensión del procedimiento hasta que el dictamen sea notificado a la Agencia Española de 
Protección de Datos o, por conducto de la misma, a la autoridad de control competente, en 
su caso.

Artículo 43.  Supuestos sometidos a información previa a la autoridad de protección de 
datos competente.

Los responsables del tratamiento deberán informar a la Agencia Española de Protección 
de Datos o, en su caso, a las autoridades autonómicas de protección de datos, de cualquier 
transferencia internacional de datos que pretendan llevar a cabo sobre la base de su 
necesidad para fines relacionados con intereses legítimos imperiosos perseguidos por 
aquéllos y la concurrencia del resto de los requisitos previstos en el último párrafo del 
artículo 49.1 del Reglamento (UE) 2016/679. Asimismo, informarán a los afectados de la 
transferencia y de los intereses legítimos imperiosos perseguidos.

Esta información deberá facilitarse con carácter previo a la realización de la 
transferencia.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las actividades llevadas a cabo por 
las autoridades públicas en el ejercicio de sus poderes públicos, de acuerdo con el artículo 
49.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO VII
Autoridades de protección de datos

CAPÍTULO I
La Agencia Española de Protección de Datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44.  Disposiciones generales.
1. La Agencia Española de Protección de Datos es una autoridad administrativa 

independiente de ámbito estatal, de las previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con personalidad jurídica y plena capacidad pública y 
privada, que actúa con plena independencia de los poderes públicos en el ejercicio de sus 
funciones.
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Su denominación oficial, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, será «Agencia Española 
de Protección de Datos, Autoridad Administrativa Independiente».

Se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de Justicia.
2. La Agencia Española de Protección de Datos tendrá la condición de representante 

común de las autoridades de protección de datos del Reino de España en el Comité Europeo 
de Protección de Datos.

3. La Agencia Española de Protección de Datos, el Consejo General del Poder Judicial y 
en su caso, la Fiscalía General del Estado, colaborarán en aras del adecuado ejercicio de las 
respectivas competencias que la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, les 
atribuye en materia de protección de datos personales en el ámbito de la Administración de 
Justicia.

Artículo 45.  Régimen jurídico.
1. La Agencia Española de Protección de Datos se rige por lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2016/679, la presente ley orgánica y sus disposiciones de desarrollo.
Supletoriamente, en cuanto sea compatible con su plena independencia y sin perjuicio 

de lo previsto en el artículo 63.2 de esta ley orgánica, se regirá por las normas citadas en el 
artículo 110.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Gobierno, a propuesta de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobará su 
Estatuto mediante real decreto.

Artículo 46.  Régimen económico presupuestario y de personal.
1. La Agencia Española de Protección de Datos elaborará y aprobará su presupuesto y 

lo remitirá al Gobierno para que sea integrado, con independencia, en los Presupuestos 
Generales del Estado.

2. El régimen de modificaciones y de vinculación de los créditos de su presupuesto será 
el establecido en el Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.

Corresponde a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos autorizar 
las modificaciones presupuestarias que impliquen hasta un tres por ciento de la cifra inicial 
de su presupuesto total de gastos, siempre que no se incrementen los créditos para gastos 
de personal. Las restantes modificaciones que no excedan de un cinco por ciento del 
presupuesto serán autorizadas por el Ministerio de Hacienda y, en los demás casos, por el 
Gobierno.

3. La Agencia Española de Protección de Datos contará para el cumplimiento de sus 
fines con las asignaciones que se establezcan con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los ingresos, ordinarios y 
extraordinarios derivados del ejercicio de sus actividades, incluidos los derivados del 
ejercicio de las potestades establecidos en el artículo 58 del Reglamento (UE) 2016/679.

4. El resultado positivo de sus ingresos se destinará por la Agencia Española de 
Protección de Datos a la dotación de sus reservas con el fin de garantizar su plena 
independencia.

5. El personal al servicio de la Agencia Española de Protección de Datos será 
funcionario o laboral y se regirá por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos y, en su caso, por la 
normativa laboral.

6. La Agencia Española de Protección Datos elaborará y aprobará su relación de 
puestos de trabajo, en el marco de los criterios establecidos por el Ministerio de Hacienda, 
respetando el límite de gasto de personal establecido en el presupuesto. En dicha relación 
de puestos de trabajo constarán, en todo caso, aquellos puestos que deban ser 
desempeñados en exclusiva por funcionarios públicos, por consistir en el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas y la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas.

7. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, la gestión 
económico-financiera de la Agencia Española de Protección de Datos estará sometida al 
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control de la Intervención General de la Administración del Estado en los términos que 
establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 47.  Funciones y potestades de la Agencia Española de Protección de Datos.
Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos supervisar la aplicación de 

esta ley orgánica y del Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, ejercer las funciones 
establecidas en el artículo 57 y las potestades previstas en el artículo 58 del mismo 
reglamento, en la presente ley orgánica y en sus disposiciones de desarrollo.

Asimismo, corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos el desempeño de 
las funciones y potestades que le atribuyan otras leyes o normas de Derecho de la Unión 
Europea.

Artículo 48.  La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos la dirige, ostenta su 

representación y dicta sus resoluciones, circulares y directrices.
2. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará auxiliada por un 

Adjunto en el que podrá delegar sus funciones, a excepción de las relacionadas con los 
procedimientos regulados por el título VIII de esta ley orgánica, y que la sustituirá en el 
ejercicio de las mismas en los términos previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Ambos ejercerán sus funciones con plena independencia y objetividad y no estarán 
sujetos a instrucción alguna en su desempeño. Les será aplicable la legislación reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

En los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la 
Presidencia o cuando concurran en ella alguno de los motivos de abstención o recusación 
previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el ejercicio de las competencias relacionadas con los procedimientos 
regulados por el título VIII de esta ley orgánica serán asumidas por la persona titular del 
órgano directivo que desarrolle las funciones de inspección. En el supuesto de que 
cualquiera de las circunstancias mencionadas concurriera igualmente en dicha persona, el 
ejercicio de las competencias afectadas será asumido por las personas titulares de los 
órganos directivos con nivel de subdirección general, por el orden establecido en el Estatuto.

El ejercicio del resto de competencias será asumido por el Adjunto en los términos 
previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia Española de Protección de Datos y, en su 
defecto, por las personas titulares de los órganos directivos con nivel de subdirección 
general, por el orden establecido en el Estatuto.

3. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y su Adjunto serán 
nombrados por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, entre personas de 
reconocida competencia profesional, en particular en materia de protección de datos.

Dos meses antes de producirse la expiración del mandato o, en el resto de las causas de 
cese, cuando se haya producido éste, el Ministerio de Justicia ordenará la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de la convocatoria pública de candidatos.

Previa evaluación del mérito, capacidad, competencia e idoneidad de los candidatos, el 
Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una propuesta de Presidencia y Adjunto 
acompañada de un informe justificativo que, tras la celebración de la preceptiva audiencia de 
los candidatos, deberá ser ratificada por la Comisión de Justicia en votación pública por 
mayoría de tres quintos de sus miembros en primera votación o, de no alcanzarse ésta, por 
mayoría absoluta en segunda votación, que se realizará inmediatamente después de la 
primera. En este último supuesto, los votos favorables deberán proceder de Diputados 
pertenecientes, al menos, a dos grupos parlamentarios diferentes.

4. La Presidencia y el Adjunto de la Agencia Española de Protección de Datos serán 
nombrados por el Consejo de Ministros mediante real decreto.

5. El mandato de la Presidencia y del Adjunto de la Agencia Española de Protección de 
Datos tiene una duración de cinco años y puede ser renovado para otro período de igual 
duración.

La Presidencia y el Adjunto solo cesarán antes de la expiración de su mandato, a 
petición propia o por separación acordada por el Consejo de Ministros, por:
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a) Incumplimiento grave de sus obligaciones,
b) incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función,
c) incompatibilidad, o
d) condena firme por delito doloso.
En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) será necesaria la ratificación de la 

separación por las mayorías parlamentarias previstas en el apartado 3 de este artículo.
6. Los actos y disposiciones dictados por la Presidencia de la Agencia Española de 

Protección de Datos ponen fin a la vía administrativa, siendo recurribles, directamente, ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

Artículo 49.  Consejo Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará asesorada por 

un Consejo Consultivo compuesto por los siguientes miembros:
a) Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.
b) Un Senador, propuesto por el Senado.
c) Un representante designado por el Consejo General del Poder Judicial.
d) Un representante de la Administración General del Estado con experiencia en la 

materia, propuesto por el Ministro de Justicia.
e) Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una Autoridad de 

protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con lo que establezca la 
respectiva Comunidad Autónoma.

f) Un experto propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias.
g) Un experto propuesto por el Consejo de Consumidores y Usuarios.
h) Dos expertos propuestos por las Organizaciones Empresariales.
i) Un representante de los profesionales de la protección de datos y de la privacidad, 

propuesto por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.
j) Un representante de los organismos o entidades de supervisión y resolución 

extrajudicial de conflictos previstos en el Capítulo IV del Título V, propuesto por el Ministro de 
Justicia.

k) Un experto, propuesto por la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas.

l) Un representante de las organizaciones que agrupan a los Consejos Generales, 
Superiores y Colegios Profesionales de ámbito estatal de las diferentes profesiones 
colegiadas, propuesto por el Ministro de Justicia.

m) Un representante de los profesionales de la seguridad de la información, propuesto 
por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.

n) Un experto en transparencia y acceso a la información pública propuesto por el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

ñ) Dos expertos propuestos por las organizaciones sindicales más representativas.
2. A los efectos del apartado anterior, la condición de experto requerirá acreditar 

conocimientos especializados en el Derecho y la práctica en materia de protección de datos 
mediante el ejercicio profesional o académico.

3. Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por orden del Ministro de 
Justicia, publicada en el Boletín Oficial del Estado.

4. El Consejo Consultivo se reunirá cuando así lo disponga la Presidencia de la Agencia 
Española de Protección de Datos y, en todo caso, una vez al semestre.

5. Las decisiones tomadas por el Consejo Consultivo no tendrán en ningún caso carácter 
vinculante.

6. En todo lo no previsto por esta ley orgánica, el régimen, competencias y 
funcionamiento del Consejo Consultivo serán los establecidos en el Estatuto Orgánico de la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 50.  Publicidad.
La Agencia Española de Protección de Datos publicará las resoluciones de su 

Presidencia que declaren haber lugar o no a la atención de los derechos reconocidos en los 
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artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, las que pongan fin a los procedimientos 
sancionadores y a los procedimientos de apercibimiento, las que archiven las actuaciones 
previas de investigación, las dictadas respecto de las entidades a que se refiere el artículo 
77.1 de esta ley orgánica, las que impongan medidas cautelares y las demás que disponga 
su Estatuto.

Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva

Artículo 51.  Ámbito y personal competente.
1. La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará su actividad de 

investigación a través de las actuaciones previstas en el Título VIII y de los planes de 
auditoría preventivas.

2. La actividad de investigación se llevará a cabo por los funcionarios de la Agencia 
Española de Protección de Datos o por funcionarios ajenos a ella habilitados expresamente 
por su Presidencia.

3. En los casos de actuaciones conjuntas de investigación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 62 del Reglamento (UE) 2016/679, el personal de las autoridades de control de otros 
Estados Miembros de Unión Europea que colabore con la Agencia Española de Protección 
de Datos ejercerá sus facultades con arreglo a lo previsto en la presente ley orgánica y bajo 
la orientación y en presencia del personal de esta.

4. Los funcionarios que desarrollen actividades de investigación tendrán la consideración 
de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, y estarán obligados a guardar 
secreto sobre las informaciones que conozcan con ocasión de dicho ejercicio, incluso 
después de haber cesado en él.

Artículo 52.  Deber de colaboración.
1. Las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad Social, y los 

particulares estarán obligados a proporcionar a la Agencia Española de Protección de Datos 
los datos, informes, antecedentes y justificantes necesarios para llevar a cabo su actividad 
de investigación.

Cuando la información contenga datos personales la comunicación de dichos datos 
estará amparada por lo dispuesto en el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. En el marco de las actuaciones previas de investigación, cuando no haya podido 
realizar la identificación por otros medios, la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
recabar de las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad Social, 
las informaciones y datos que resulten imprescindibles con la exclusiva finalidad de lograr la 
identificación de los responsables de las conductas que pudieran ser constitutivas de 
infracción del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica.

En el supuesto de las Administraciones tributarias y de la Seguridad Social, la 
información se limitará a la que resulte necesaria para poder identificar inequívocamente 
contra quién debe dirigirse la actuación de la Agencia Española de Protección de Datos en 
los supuestos de creación de entramados societarios que dificultasen el conocimiento directo 
del presunto responsable de la conducta contraria al Reglamento (UE) 2016/679 y a la 
presente ley orgánica.

3. Cuando no haya podido realizar la identificación por otros medios, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá recabar de los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la 
sociedad de la información los datos que obren en su poder y que resulten imprescindibles 
para la identificación del presunto responsable de la conducta contraria al Reglamento (UE) 
2016/679 y a la presente ley orgánica cuando se hubiere llevado a cabo mediante la 
utilización de un servicio de la sociedad de la información o la realización de una 
comunicación electrónica. A tales efectos, los datos que la Agencia Española de Protección 
de Datos podrá recabar al amparo de este apartado son los siguientes:

a) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de 
telefonía fija o móvil:
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1.º El número de teléfono de origen de la llamada en caso de que el mismo se hubiese 
ocultado.

2.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o usuario 
registrado al que corresponda ese número de teléfono.

3.º La mera confirmación de que se ha realizado una llamada específica entre dos 
números en una determinada fecha y hora.

b) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de la 
sociedad de la información:

1.º La identificación de la dirección de protocolo de Internet desde la que se hubiera 
llevado a cabo la conducta y la fecha y hora de su realización.

2.º Si la conducta se hubiese llevado a cabo mediante correo electrónico, la identificación 
de la dirección de protocolo de Internet desde la que se creó la cuenta de correo y la fecha y 
hora en que la misma fue creada.

3.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o del usuario 
registrado al que se le hubiera asignado la dirección de Protocolo de Internet a la que se 
refieren los dos párrafos anteriores.

Estos datos deberán ser cedidos, previo requerimiento motivado de la Agencia Española 
de Protección de Datos, exclusivamente en el marco de actuaciones de investigación 
iniciadas como consecuencia de una denuncia presentada por un afectado respecto de una 
conducta de una persona jurídica o respecto a la utilización de sistemas que permitan la 
divulgación sin restricciones de datos personales. En el resto de los supuestos la cesión de 
estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial otorgada conforme a las 
normas procesales cuando resultara exigible.

Quedan excluidos de lo previsto en este apartado los datos de tráfico que los operadores 
estuviesen tratando con la exclusiva finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones 
previstas en la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las 
comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones, cuya cesión 
solamente podrá tener lugar de acuerdo con lo dispuesto en ella, previa autorización judicial 
solicitada por alguno de los agentes facultados a los que se refiere el artículo 6 de dicha ley.

Artículo 53.  Alcance de la actividad de investigación.
1. Quienes desarrollen la actividad de investigación podrán recabar las informaciones 

precisas para el cumplimiento de sus funciones, realizar inspecciones, requerir la exhibición 
o el envío de los documentos y datos necesarios, examinarlos en el lugar en que se 
encuentren depositados o en donde se lleven a cabo los tratamientos, obtener copia de 
ellos, inspeccionar los equipos físicos y lógicos y requerir la ejecución de tratamientos y 
programas o procedimientos de gestión y soporte del tratamiento sujetos a investigación.

2. Cuando fuese necesario el acceso por el personal que desarrolla la actividad de 
investigación al domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, será preciso 
contar con su consentimiento o haber obtenido la correspondiente autorización judicial.

3. Cuando se trate de órganos judiciales u oficinas judiciales el ejercicio de las facultades 
de inspección se efectuará a través y por mediación del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 53 bis.  Actuaciones de investigación a través de sistemas digitales.
Las actuaciones de investigación podrán realizarse a través de sistemas digitales que, 

mediante la videoconferencia u otro sistema similar, permitan la comunicación bidireccional y 
simultánea de imagen y sonido, la interacción visual, auditiva y verbal entre la Agencia 
Española de Protección de Datos y el inspeccionado. Además, deben garantizar la 
transmisión y recepción seguras de los documentos e información que se intercambien, y, en 
su caso, recoger las evidencias necesarias y el resultado de las actuaciones realizadas 
asegurando su autoría, autenticidad e integridad.

La utilización de estos sistemas se producirá cuando lo determine la Agencia y requerirá 
la conformidad del inspeccionado en relación con su uso y con la fecha y hora de su 
desarrollo.
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Artículo 54.  Planes de auditoría.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá acordar la 

realización de planes de auditoría preventiva, referidos a los tratamientos de un sector 
concreto de actividad. Tendrán por objeto el análisis del cumplimiento de las disposiciones 
del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica, a partir de la realización de 
actividades de investigación sobre entidades pertenecientes al sector inspeccionado o sobre 
los responsables objeto de la auditoría.

2. A resultas de los planes de auditoría, la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá dictar las directrices generales o específicas para un concreto 
responsable o encargado de los tratamientos precisas para asegurar la plena adaptación del 
sector o responsable al Reglamento (UE) 2016/679 y a la presente ley orgánica.

En la elaboración de dichas directrices la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá solicitar la colaboración de los organismos de supervisión de los 
códigos de conducta y de resolución extrajudicial de conflictos, si los hubiere.

3. Las directrices serán de obligado cumplimiento para el sector o responsable al que se 
refiera el plan de auditoría.

Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos

Artículo 55.  Potestades de regulación. Circulares de la Agencia Española de Protección de 
Datos.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá dictar 
disposiciones que fijen los criterios a que responderá la actuación de esta autoridad en la 
aplicación de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley orgánica, 
que se denominarán «Circulares de la Agencia Española de Protección de Datos».

2. Su elaboración se sujetará al procedimiento establecido en el Estatuto de la Agencia 
Española de Protección de Datos, que deberá prever los informes técnicos y jurídicos que 
fueran necesarios y la audiencia a los interesados.

3. Las circulares serán obligatorias una vez publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 56.  Acción exterior.
1. Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos la titularidad y el ejercicio 

de las funciones relacionadas con la acción exterior del Estado en materia de protección de 
datos.

Asimismo a las comunidades autónomas, a través de las autoridades autonómicas de 
protección de datos, les compete ejercitar las funciones como sujetos de la acción exterior 
en el marco de sus competencias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 25 
de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, así como celebrar acuerdos 
internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional y 
acuerdos no normativos con los órganos análogos de otros sujetos de derecho internacional, 
no vinculantes jurídicamente para quienes los suscriben, sobre materias de su competencia 
en el marco de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales.

2. La Agencia Española de Protección de Datos es el organismo competente para la 
protección de las personas físicas en lo relativo al tratamiento de datos personales derivado 
de la aplicación de cualquier Convenio Internacional en el que sea parte el Reino de España 
que atribuya a una autoridad nacional de control esa competencia y la representante común 
de las autoridades de Protección de Datos en el Comité Europeo de Protección de Datos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68.4 del Reglamento (UE) 2016/679.

La Agencia Española de Protección de Datos informará a las autoridades autonómicas 
de protección de datos acerca de las decisiones adoptadas en el Comité Europeo de 
Protección de Datos y recabará su parecer cuando se trate de materias de su competencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Agencia Española de Protección de 
Datos:
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a) Participará en reuniones y foros internacionales de ámbito distinto al de la Unión 
Europea establecidos de común acuerdo por las autoridades de control independientes en 
materia de protección de datos.

b) Participará, como autoridad española, en las organizaciones internacionales 
competentes en materia de protección de datos, en los comités o grupos de trabajo, de 
estudio y de colaboración de organizaciones internacionales que traten materias que afecten 
al derecho fundamental a la protección de datos personales y en otros foros o grupos de 
trabajo internacionales, en el marco de la acción exterior del Estado.

c) Colaborará con autoridades, instituciones, organismos y Administraciones de otros 
Estados a fin de impulsar, promover y desarrollar el derecho fundamental a la protección de 
datos, en particular en el ámbito iberoamericano, pudiendo suscribir acuerdos 
internacionales administrativos y no normativos en la materia.

CAPÍTULO II
Autoridades autonómicas de protección de datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 57.  Autoridades autonómicas de protección de datos.
1. Las autoridades autonómicas de protección de datos personales podrán ejercer, las 

funciones y potestades establecidas en los artículos 57 y 58 del Reglamento (UE) 2016/679, 
de acuerdo con la normativa autonómica, cuando se refieran a:

a) Tratamientos de los que sean responsables las entidades integrantes del sector 
público de la correspondiente Comunidad Autónoma o de las Entidades Locales incluidas en 
su ámbito territorial o quienes presten servicios a través de cualquier forma de gestión 
directa o indirecta.

b) Tratamientos llevados a cabo por personas físicas o jurídicas para el ejercicio de las 
funciones públicas en materias que sean competencia de la correspondiente Administración 
Autonómica o Local.

c) Tratamientos que se encuentren expresamente previstos, en su caso, en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos podrán dictar, en relación con los 
tratamientos sometidos a su competencia, circulares con el alcance y los efectos 
establecidos para la Agencia Española de Protección de Datos en el artículo 55 de esta ley 
orgánica.

Artículo 58.  Cooperación institucional.
La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos convocará, por iniciativa 

propia o cuando lo solicite otra autoridad, a las autoridades autonómicas de protección de 
datos para contribuir a la aplicación coherente del Reglamento (UE) 2016/679 y de la 
presente ley orgánica. En todo caso, se celebrarán reuniones semestrales de cooperación.

La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos podrán solicitar y deberán intercambiarse mutuamente 
la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y, en particular, la relativa a 
la actividad del Comité Europeo de Protección de Datos. Asimismo, podrán constituir grupos 
de trabajo para tratar asuntos específicos de interés común.

Artículo 59.  Tratamientos contrarios al Reglamento (UE) 2016/679.
Cuando la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos considere que un 

tratamiento llevado a cabo en materias que fueran competencia de las autoridades 
autonómicas de protección de datos vulnera el Reglamento (UE) 2016/679 podrá requerirlas 
a que adopten, en el plazo de un mes, las medidas necesarias para su cesación.

Si la autoridad autonómica no atendiere en plazo el requerimiento o las medidas 
adoptadas no supusiesen la cesación en el tratamiento ilícito, la Agencia Española de 
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Protección de Datos podrá ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sección 2.ª Coordinación en el marco de los procedimientos establecidos en el 
Reglamento (UE) 2016/679

Artículo 60.  Coordinación en caso de emisión de dictamen por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas las 
comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando éstas, como autoridades competentes, deban 
someter su proyecto de decisión al citado comité o le soliciten el examen de un asunto en 
virtud de lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 64 del Reglamento (UE) 2016/679.

En estos casos, la Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un 
representante de la Autoridad autonómica en su intervención ante el Comité.

Artículo 61.  Intervención en caso de tratamientos transfronterizos.
1. Las autoridades autonómicas de protección de datos ostentarán la condición de 

autoridad de control principal o interesada en el procedimiento establecido por el artículo 60 
del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se refiera a un tratamiento previsto en el artículo 57 
de esta ley orgánica que se llevara a cabo por un responsable o encargado del tratamiento 
de los previstos en el artículo 56 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que desarrollase 
significativamente tratamientos de la misma naturaleza en el resto del territorio español.

2. Corresponderá en estos casos a las autoridades autonómicas intervenir en los 
procedimientos establecidos en el artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679, informando a 
la Agencia Española de Protección de Datos sobre su desarrollo en los supuestos en que 
deba aplicarse el mecanismo de coherencia.

Artículo 62.  Coordinación en caso de resolución de conflictos por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

1. Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas las 
comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando estas, como autoridades principales, deban 
solicitar del citado Comité la emisión de una decisión vinculante según lo previsto en el 
artículo 65 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos que tengan la condición de 
autoridad interesada no principal en un procedimiento de los previstos en el artículo 65 del 
Reglamento (UE) 2016/679 informarán a la Agencia Española de Protección de Datos 
cuando el asunto sea remitido al Comité Europeo de Protección de Datos, facilitándole la 
documentación e información necesarias para su tramitación.

La Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un representante de la 
autoridad autonómica interesada en su intervención ante el mencionado comité.

TÍTULO VIII
Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa de protección 

de datos

Artículo 63.  Régimen jurídico.
1. Las disposiciones de este Título serán de aplicación a los procedimientos tramitados 

por la Agencia Española de Protección de Datos en los supuestos en los que un afectado 
reclame que no ha sido atendida su solicitud de ejercicio de los derechos reconocidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, así como en los que aquella investigue la 
existencia de una posible infracción de lo dispuesto en el mencionado reglamento y en la 
presente ley orgánica.
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2. Los procedimientos tramitados por la Agencia Española de Protección de Datos se 
regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, en la presente ley orgánica, por 
las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo y, en cuanto no las contradigan, 
con carácter subsidiario, por las normas generales sobre los procedimientos administrativos.

3. El Gobierno regulará por real decreto los procedimientos que tramite la Agencia 
Española de Protección de Datos al amparo de este Título, asegurando en todo caso los 
derechos de defensa y audiencia de los interesados.

Artículo 64.  Forma de iniciación del procedimiento y duración.
1. Cuando el procedimiento se refiera exclusivamente a la falta de atención de una 

solicitud de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se iniciará por 
acuerdo de admisión a trámite, que se adoptará conforme a lo establecido en el artículo 65 
de esta ley orgánica.

En este caso el plazo para resolver el procedimiento será de seis meses a contar desde 
la fecha en que hubiera sido notificado al reclamante el acuerdo de admisión a trámite. 
Transcurrido ese plazo, el interesado podrá considerar estimada su reclamación.

2. Cuando el procedimiento tenga por objeto la determinación de la posible existencia de 
una infracción de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la presente ley orgánica, se iniciará mediante 
acuerdo de inicio, adoptado por propia iniciativa o como consecuencia de reclamación, que 
le será notificado al interesado.

Si el procedimiento se fundase en una reclamación formulada ante la Agencia Española 
de Protección de Datos, con carácter previo, esta decidirá sobre su admisión a trámite, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de esta ley orgánica.

Admitida a trámite la reclamación, así como en los supuestos en que la Agencia 
Española de Protección de Datos actúe por propia iniciativa, con carácter previo al acuerdo 
de inicio podrá existir una fase de actuaciones previas de investigación, que se regirá por lo 
previsto en el artículo 67 de esta ley orgánica.

El procedimiento tendrá una duración máxima de doce meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, 
el archivo de actuaciones.

3. Cuando así proceda en atención a la naturaleza de los hechos y teniendo 
debidamente en cuenta los criterios establecidos en el artículo 83.2 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Española de Protección de Datos, previa audiencia al responsable o encargado del 
tratamiento, podrá dirigir un apercibimiento, así como ordenar al responsable o encargado 
del tratamiento que adopten las medidas correctivas encaminadas a poner fin al posible 
incumplimiento de la legislación de protección de datos de una determinada manera y dentro 
del plazo especificado.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses a contar desde la fecha del 
acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, el 
archivo de actuaciones.

Será de aplicación en este caso lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 
apartado 2 de este artículo.

4. El procedimiento podrá también tramitarse como consecuencia de la comunicación a 
la Agencia Española de Protección de Datos por parte de la autoridad de control de otro 
Estado miembro de la Unión Europea de la reclamación formulada ante la misma, cuando la 
Agencia Española de Protección de Datos tuviese la condición de autoridad de control 
principal para la tramitación de un procedimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 56 
y 60 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016. Será en este caso de aplicación lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo.

5. Los plazos de tramitación establecidos en este artículo así como los de admisión a 
trámite regulados por el artículo 65.5 y de duración de las actuaciones previas de 
investigación previstos en el artículo 67.2, quedarán automáticamente suspendidos cuando 
deba recabarse información, consulta, solicitud de asistencia o pronunciamiento preceptivo 
de un órgano u organismo de la Unión Europea o de una o varias autoridades de control de 
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los Estados miembros conforme con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, por el tiempo que medie entre la 
solicitud y la notificación del pronunciamiento a la Agencia Española de Protección de Datos.

6. El transcurso de los plazos de tramitación a los que se refiere el apartado anterior se 
podrá suspender, mediante resolución motivada, cuando resulte indispensable recabar 
información de un órgano jurisdiccional.

Artículo 65.  Admisión a trámite de las reclamaciones.
1. Cuando se presentase ante la Agencia Española de Protección de Datos una 

reclamación, esta deberá evaluar su admisibilidad a trámite, de conformidad con las 
previsiones de este artículo.

2. La Agencia Española de Protección de Datos inadmitirá las reclamaciones 
presentadas cuando no versen sobre cuestiones de protección de datos personales, 
carezcan manifiestamente de fundamento, sean abusivas o no aporten indicios racionales de 
la existencia de una infracción.

3. Igualmente, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir la 
reclamación cuando el responsable o encargado del tratamiento, previa advertencia 
formulada por la Agencia Española de Protección de Datos, hubiera adoptado las medidas 
correctivas encaminadas a poner fin al posible incumplimiento de la legislación de protección 
de datos y concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no se haya causado perjuicio al afectado en el caso de las infracciones previstas 
en el artículo 74 de esta ley orgánica.

b) Que el derecho del afectado quede plenamente garantizado mediante la aplicación de 
las medidas.

4. Antes de resolver sobre la admisión a trámite de la reclamación, la Agencia Española 
de Protección de Datos podrá remitir la misma al delegado de protección de datos que 
hubiera, en su caso, designado el responsable o encargado del tratamiento, al organismo de 
supervisión establecido para la aplicación de los códigos de conducta o al organismo que 
asuma las funciones de resolución extrajudicial de conflictos a los efectos previstos en los 
artículos 37 y 38.2 de esta ley orgánica.

La Agencia Española de Protección de Datos podrá igualmente remitir la reclamación al 
responsable o encargado del tratamiento cuando no se hubiera designado un delegado de 
protección de datos ni estuviera adherido a mecanismos de resolución extrajudicial de 
conflictos, en cuyo caso el responsable o encargado deberá dar respuesta a la reclamación 
en el plazo de un mes.

Si como consecuencia de dichas actuaciones de remisión, el responsable o encargado 
del tratamiento demuestra haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa 
aplicable, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir a trámite la 
reclamación.

5. La decisión sobre la admisión o inadmisión a trámite, así como la que determine, en 
su caso, la remisión de la reclamación a la autoridad de control principal que se estime 
competente, deberá notificarse al reclamante en el plazo de tres meses. Si transcurrido este 
plazo no se produjera dicha notificación, se entenderá que prosigue la tramitación de la 
reclamación con arreglo a lo dispuesto en este título a partir de la fecha en que se 
cumpliesen tres meses desde que la reclamación tuvo entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos, sin perjuicio de la facultad de la Agencia de archivar posteriormente y 
de forma expresa la reclamación.

En el supuesto de que la Agencia Española de Protección de Datos actúe como 
consecuencia de la comunicación que le hubiera sido remitida por la autoridad de control de 
otro Estado miembro de la Unión Europea, conforme al artículo 64.4 de esta ley orgánica, el 
cómputo del plazo señalado en el párrafo anterior se iniciará una vez que se reciba en la 
Agencia toda la documentación necesaria para su tramitación.

Cuando los hechos de una reclamación relativa a la posible existencia en el ámbito 
competencial de la Agencia, guarden identidad sustancial con los que sean objeto de unas 
actuaciones previas de investigación o de un procedimiento sancionador ya iniciado, en la 
notificación de la decisión de admisión a trámite se podrá indicar el número de expediente 
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correspondiente a las actuaciones previas o al procedimiento correspondiente, así como de 
la dirección web en la que se publicará la resolución que ponga fin al mismo, a efectos de 
que el reclamante pueda conocer el curso y resultado de la investigación.

6. Tras la admisión a trámite, si el responsable o encargado del tratamiento demuestran 
haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa aplicable, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá resolver el archivo de la reclamación, cuando en el 
caso concreto concurran circunstancias que aconsejen la adopción de otras soluciones más 
moderadas o alternativas a la acción correctiva, siempre que no se hayan iniciado 
actuaciones previas de investigación o alguno de los procedimientos regulados en esta ley 
orgánica.

Artículo 66.  Determinación del alcance territorial.
1. Salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 64.4 de esta ley orgánica, la 

Agencia Española de Protección de Datos deberá, con carácter previo a la realización de 
cualquier otra actuación, incluida la admisión a trámite de una reclamación o el comienzo de 
actuaciones previas de investigación, examinar su competencia y determinar el carácter 
nacional o transfronterizo, en cualquiera de sus modalidades, del procedimiento a seguir.

2. Si la Agencia Española de Protección de Datos considera que no tiene la condición de 
autoridad de control principal para la tramitación del procedimiento remitirá, sin más trámite, 
la reclamación formulada a la autoridad de control principal que considere competente, a fin 
de que por la misma se le dé el curso oportuno. La Agencia Española de Protección de 
Datos notificará esta circunstancia a quien, en su caso, hubiera formulado la reclamación.

El acuerdo por el que se resuelva la remisión a la que se refiere el párrafo anterior 
implicará el archivo provisional del procedimiento, sin perjuicio de que por la Agencia 
Española de Protección de Datos se dicte, en caso de que así proceda, la resolución a la 
que se refiere el apartado 8 del artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 67.  Actuaciones previas de investigación.
1. Antes de la adopción del acuerdo de inicio de procedimiento, y una vez admitida a 

trámite la reclamación si la hubiese, la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
llevar a cabo actuaciones previas de investigación a fin de lograr una mejor determinación de 
los hechos y las circunstancias que justifican la tramitación del procedimiento.

La Agencia Española de Protección de Datos actuará en todo caso cuando sea precisa 
la investigación de tratamientos que implique un tráfico masivo de datos personales.

2. Las actuaciones previas de investigación se someterán a lo dispuesto en la sección 2.ª 
del capítulo I del título VII de esta ley orgánica y no podrán tener una duración superior a 
dieciocho meses a contar desde la fecha del acuerdo de admisión a trámite o de la fecha del 
acuerdo por el que se decida su iniciación cuando la Agencia Española de Protección de 
Datos actúe por propia iniciativa.

Artículo 68.  Acuerdo de inicio del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

1. Concluidas, en su caso, las actuaciones a las que se refiere el artículo anterior, 
corresponderá a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos, cuando así 
proceda, dictar acuerdo de inicio de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, en que se concretarán los hechos, la identificación de la persona o entidad 
contra la que se dirija el procedimiento, la infracción que hubiera podido cometerse y su 
posible sanción.

2. Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad 
de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679, el proyecto de acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 
se someterá a lo dispuesto en el mismo.

Artículo 69.  Medidas provisionales y de garantía de los derechos.
1. Durante la realización de las actuaciones previas de investigación o iniciado un 

procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, la Agencia Española de 
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Protección de Datos podrá acordar motivadamente las medidas provisionales necesarias y 
proporcionadas para salvaguardar el derecho fundamental a la protección de datos y, en 
especial, las previstas en el artículo 66.1 del Reglamento (UE) 2016/679, el bloqueo cautelar 
de los datos y la obligación inmediata de atender el derecho solicitado.

2. En los casos en que la Agencia Española de Protección de Datos considere que la 
continuación del tratamiento de los datos personales, su comunicación o transferencia 
internacional comportara un menoscabo grave del derecho a la protección de datos 
personales, podrá ordenar a los responsables o encargados de los tratamientos el bloqueo 
de los datos y la cesación de su tratamiento y, en caso de incumplirse por estos dichos 
mandatos, proceder a su inmovilización.

3. Cuando se hubiese presentado ante la Agencia Española de Protección de Datos una 
reclamación que se refiriese, entre otras cuestiones, a la falta de atención en plazo de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá acordar en cualquier momento, incluso con 
anterioridad a la iniciación del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
mediante resolución motivada y previa audiencia del responsable del tratamiento, la 
obligación de atender el derecho solicitado, prosiguiéndose el procedimiento en cuanto al 
resto de las cuestiones objeto de la reclamación.

TÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 70.  Sujetos responsables.
1. Están sujetos al régimen sancionador establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y 

en la presente ley orgánica:
a) Los responsables de los tratamientos.
b) Los encargados de los tratamientos.
c) Los representantes de los responsables o encargados de los tratamientos no 

establecidos en el territorio de la Unión Europea.
d) Las entidades de certificación.
e) Las entidades acreditadas de supervisión de los códigos de conducta.
2. No será de aplicación al delegado de protección de datos el régimen sancionador 

establecido en este Título.

Artículo 71.  Infracciones.
Constituyen infracciones los actos y conductas a las que se refieren los apartados 4, 5 y 

6 del artículo 83 del Reglamento (UE) 2016/679, así como las que resulten contrarias a la 
presente ley orgánica.

Artículo 72.  Infracciones consideradas muy graves.
1. En función de lo que establece el artículo 83.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se 

consideran muy graves y prescribirán a los tres años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales vulnerando los principios y garantías establecidos 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) El tratamiento de datos personales sin que concurra alguna de las condiciones de 
licitud del tratamiento establecidas en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679.

c) El incumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 7 del Reglamento (UE) 
2016/679 para la validez del consentimiento.

d) La utilización de los datos para una finalidad que no sea compatible con la finalidad 
para la cual fueron recogidos, sin contar con el consentimiento del afectado o con una base 
legal para ello.
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e) El tratamiento de datos personales de las categorías a las que se refiere el artículo 9 
del Reglamento (UE) 2016/679, sin que concurra alguna de las circunstancias previstas en 
dicho precepto y en el artículo 9 de esta ley orgánica.

f) El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales o 
medidas de seguridad conexas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 10 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el artículo 10 de esta ley orgánica.

g) El tratamiento de datos personales relacionados con infracciones y sanciones 
administrativas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 27 de esta ley orgánica.

h) La omisión del deber de informar al afectado acerca del tratamiento de sus datos 
personales conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 y 
12 de esta ley orgánica.

i) La vulneración del deber de confidencialidad establecido en el artículo 5 de esta ley 
orgánica.

j) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información a la que se 
refieren los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes de 
ejercicio de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679, fuera de los supuestos establecidos en su artículo 12.5.

k) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada del ejercicio de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

l) La transferencia internacional de datos personales a un destinatario que se encuentre 
en un tercer país o a una organización internacional, cuando no concurran las garantías, 
requisitos o excepciones establecidos en los artículos 44 a 49 del Reglamento (UE) 
2016/679.

m) El incumplimiento de las resoluciones dictadas por la autoridad de protección de 
datos competente en ejercicio de los poderes que le confiere el artículo 58.2 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de bloqueo de los datos establecida en el artículo 
32 de esta ley orgánica cuando la misma sea exigible.

ñ) No facilitar el acceso del personal de la autoridad de protección de datos competente 
a los datos personales, información, locales, equipos y medios de tratamiento que sean 
requeridos por la autoridad de protección de datos para el ejercicio de sus poderes de 
investigación.

o) La resistencia u obstrucción del ejercicio de la función inspectora por la autoridad de 
protección de datos competente.

p) La reversión deliberada de un procedimiento de anonimización a fin de permitir la 
reidentificación de los afectados.

2. Tendrán la misma consideración y también prescribirán a los tres años las infracciones 
a las que se refiere el artículo 83.6 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 73.  Infracciones consideradas graves.
En función de lo que establece el artículo 83.4 del Reglamento (UE) 2016/679 se 

consideran graves y prescribirán a los dos años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales de un menor de edad sin recabar su 
consentimiento, cuando tenga capacidad para ello, o el del titular de su patria potestad o 
tutela, conforme al artículo 8 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) No acreditar la realización de esfuerzos razonables para verificar la validez del 
consentimiento prestado por un menor de edad o por el titular de su patria potestad o tutela 
sobre el mismo, conforme a lo requerido por el artículo 8.2 del Reglamento (UE) 2016/679.

c) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento o a la portabilidad de los datos en 
tratamientos en los que no se requiere la identificación del afectado, cuando este, para el 
ejercicio de esos derechos, haya facilitado información adicional que permita su 
identificación.

d) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos desde el 
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diseño, así como la no integración de las garantías necesarias en el tratamiento, en los 
términos exigidos por el artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/679.

e) La falta de adopción de las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar que, por defecto, solo se tratarán los datos personales necesarios para cada uno 
de los fines específicos del tratamiento, conforme a lo exigido por el artículo 25.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

f) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del tratamiento, en los 
términos exigidos por el artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El quebrantamiento, como consecuencia de la falta de la debida diligencia, de las 
medidas técnicas y organizativas que se hubiesen implantado conforme a lo exigido por el 
artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

h) El incumplimiento de la obligación de designar un representante del responsable o 
encargado del tratamiento no establecido en el territorio de la Unión Europea, conforme a lo 
previsto en el artículo 27 del Reglamento (UE) 2016/679.

i) La falta de atención por el representante en la Unión del responsable o del encargado 
del tratamiento de las solicitudes efectuadas por la autoridad de protección de datos o por 
los afectados.

j) La contratación por el responsable del tratamiento de un encargado de tratamiento que 
no ofrezca las garantías suficientes para aplicar las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas conforme a lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento (UE) 2016/679.

k) Encargar el tratamiento de datos a un tercero sin la previa formalización de un 
contrato u otro acto jurídico escrito con el contenido exigido por el artículo 28.3 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

l) La contratación por un encargado del tratamiento de otros encargados sin contar con la 
autorización previa del responsable, o sin haberle informado sobre los cambios producidos 
en la subcontratación cuando fueran legalmente exigibles.

m) La infracción por un encargado del tratamiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica, al determinar los fines y los medios del tratamiento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28.10 del citado reglamento.

n) No disponer del registro de actividades de tratamiento establecido en el artículo 30 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) No poner a disposición de la autoridad de protección de datos que lo haya solicitado, 
el registro de actividades de tratamiento, conforme al apartado 4 del artículo 30 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

o) No cooperar con las autoridades de control en el desempeño de sus funciones en los 
supuestos no previstos en el artículo 72 de esta ley orgánica.

p) El tratamiento de datos personales sin llevar a cabo una previa valoración de los 
elementos mencionados en el artículo 28 de esta ley orgánica.

q) El incumplimiento del deber del encargado del tratamiento de notificar al responsable 
del tratamiento las violaciones de seguridad de las que tuviera conocimiento.

r) El incumplimiento del deber de notificación a la autoridad de protección de datos de 
una violación de seguridad de los datos personales de conformidad con lo previsto en el 
artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

s) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos de conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento (UE) 
2016/679 si el responsable del tratamiento hubiera sido requerido por la autoridad de 
protección de datos para llevar a cabo dicha notificación.

t) El tratamiento de datos personales sin haber llevado a cabo la evaluación del impacto 
de las operaciones de tratamiento en la protección de datos personales en los supuestos en 
que la misma sea exigible.

u) El tratamiento de datos personales sin haber consultado previamente a la autoridad de 
protección de datos en los casos en que dicha consulta resulta preceptiva conforme al 
artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679 o cuando la ley establezca la obligación de llevar 
a cabo esa consulta.
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v) El incumplimiento de la obligación de designar un delegado de protección de datos 
cuando sea exigible su nombramiento de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 
2016/679 y el artículo 34 de esta ley orgánica.

w) No posibilitar la efectiva participación del delegado de protección de datos en todas 
las cuestiones relativas a la protección de datos personales, no respaldarlo o interferir en el 
desempeño de sus funciones.

x) La utilización de un sello o certificación en materia de protección de datos que no haya 
sido otorgado por una entidad de certificación debidamente acreditada o en caso de que la 
vigencia del mismo hubiera expirado.

y) Obtener la acreditación como organismo de certificación presentando información 
inexacta sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 43 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

z) El desempeño de funciones que el Reglamento (UE) 2016/679 reserva a los 
organismos de certificación, sin haber sido debidamente acreditado conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de esta ley orgánica.

aa) El incumplimiento por parte de un organismo de certificación de los principios y 
deberes a los que está sometido según lo previsto en los artículos 42 y 43 de Reglamento 
(UE) 2016/679.

ab) El desempeño de funciones que el artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679 
reserva a los organismos de supervisión de códigos de conducta sin haber sido previamente 
acreditado por la autoridad de protección de datos competente.

ac) La falta de adopción por parte de los organismos acreditados de supervisión de un 
código de conducta de las medidas que resulten oportunas en caso que se hubiera 
producido una infracción del código, conforme exige el artículo 41.4 del Reglamento (UE) 
2016/679.

Artículo 74.  Infracciones consideradas leves.
Se consideran leves y prescribirán al año las restantes infracciones de carácter 

meramente formal de los artículos mencionados en los apartados 4 y 5 del artículo 83 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, las siguientes:

a) El incumplimiento del principio de transparencia de la información o el derecho de 
información del afectado por no facilitar toda la información exigida por los artículos 13 y 14 
del Reglamento (UE) 2016/679.

b) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información exigida por 
los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes de ejercicio 
de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679, cuando así lo permita su artículo 12.5, si su cuantía excediese el importe de los 
costes afrontados para facilitar la información o realizar la actuación solicitada.

c) No atender las solicitudes de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 
a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 72.1.k) de esta ley orgánica.

d) No atender los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
o a la portabilidad de los datos en tratamientos en los que no se requiere la identificación del 
afectado, cuando este, para el ejercicio de esos derechos, haya facilitado información 
adicional que permita su identificación, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 73 c) de esta ley orgánica.

e) El incumplimiento de la obligación de notificación relativa a la rectificación o supresión 
de datos personales o la limitación del tratamiento exigida por el artículo 19 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

f) El incumplimiento de la obligación de informar al afectado, cuando así lo haya 
solicitado, de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales 
rectificados, suprimidos o respecto de los que se ha limitado el tratamiento.

g) El incumplimiento de la obligación de suprimir los datos referidos a una persona 
fallecida cuando ello fuera exigible conforme al artículo 3 de esta ley orgánica.

h) La falta de formalización por los corresponsables del tratamiento del acuerdo que 
determine las obligaciones, funciones y responsabilidades respectivas con respecto al 
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tratamiento de datos personales y sus relaciones con los afectados al que se refiere el 
artículo 26 del Reglamento (UE) 2016/679 o la inexactitud en la determinación de las 
mismas.

i) No poner a disposición de los afectados los aspectos esenciales del acuerdo 
formalizado entre los corresponsables del tratamiento, conforme exige el artículo 26.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

j) La falta del cumplimiento de la obligación del encargado del tratamiento de informar al 
responsable del tratamiento acerca de la posible infracción por una instrucción recibida de 
este de las disposiciones del Reglamento (UE) 2016/679 o de esta ley orgánica, conforme a 
lo exigido por el artículo 28.3 del citado reglamento.

k) El incumplimiento por el encargado de las estipulaciones impuestas en el contrato o 
acto jurídico que regula el tratamiento o las instrucciones del responsable del tratamiento, 
salvo que esté legalmente obligado a ello conforme al Reglamento (UE) 2016/679 y a la 
presente ley orgánica o en los supuestos en que fuese necesario para evitar la infracción de 
la legislación en materia de protección de datos y se hubiese advertido de ello al 
responsable o al encargado del tratamiento.

l) Disponer de un Registro de actividades de tratamiento que no incorpore toda la 
información exigida por el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679.

m) La notificación incompleta, tardía o defectuosa a la autoridad de protección de datos 
de la información relacionada con una violación de seguridad de los datos personales de 
conformidad con lo previsto en el artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de documentar cualquier violación de seguridad, 
exigida por el artículo 33.5 del Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos que entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de los 
afectados, conforme a lo exigido por el artículo 34 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que 
resulte de aplicación lo previsto en el artículo 73 s) de esta ley orgánica.

o) Facilitar información inexacta a la Autoridad de protección de datos, en los supuestos 
en los que el responsable del tratamiento deba elevarle una consulta previa, conforme al 
artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679.

p) No publicar los datos de contacto del delegado de protección de datos, o no 
comunicarlos a la autoridad de protección de datos, cuando su nombramiento sea exigible 
de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 34 de esta ley 
orgánica.

q) El incumplimiento por los organismos de certificación de la obligación de informar a la 
autoridad de protección de datos de la expedición, renovación o retirada de una certificación, 
conforme a lo exigido por los apartados 1 y 5 del artículo 43 del Reglamento (UE) 2016/679.

r) El incumplimiento por parte de los organismos acreditados de supervisión de un código 
de conducta de la obligación de informar a las autoridades de protección de datos acerca de 
las medidas que resulten oportunas en caso de infracción del código, conforme exige el 
artículo 41.4 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 75.  Interrupción de la prescripción de la infracción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviere paralizado durante más de seis meses por causas no imputables al 
presunto infractor.

Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad 
de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679 interrumpirá la prescripción el conocimiento formal por el 
interesado del acuerdo de inicio.

Artículo 76.  Sanciones y medidas correctivas.
1. Las sanciones previstas en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 83 del Reglamento (UE) 

2016/679 se aplicarán teniendo en cuenta los criterios de graduación establecidos en el 
apartado 2 del citado artículo.
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2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 83.2.k) del Reglamento (UE) 2016/679 también 
podrán tenerse en cuenta:

a) El carácter continuado de la infracción.
b) La vinculación de la actividad del infractor con la realización de tratamientos de datos 

personales.
c) Los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infracción.
d) La posibilidad de que la conducta del afectado hubiera podido inducir a la comisión de 

la infracción.
e) La existencia de un proceso de fusión por absorción posterior a la comisión de la 

infracción, que no puede imputarse a la entidad absorbente.
f) La afectación a los derechos de los menores.
g) Disponer, cuando no fuere obligatorio, de un delegado de protección de datos.
h) El sometimiento por parte del responsable o encargado, con carácter voluntario, a 

mecanismos de resolución alternativa de conflictos, en aquellos supuestos en los que 
existan controversias entre aquellos y cualquier interesado.

3. Será posible, complementaria o alternativamente, la adopción, cuando proceda, de las 
restantes medidas correctivas a las que se refiere el artículo 83.2 del Reglamento (UE) 
2016/679.

4. Será objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado la información que 
identifique al infractor, la infracción cometida y el importe de la sanción impuesta cuando la 
autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, la sanción fuese 
superior a un millón de euros y el infractor sea una persona jurídica.

Cuando la autoridad competente para imponer la sanción sea una autoridad autonómica 
de protección de datos, se estará a su normativa de aplicación.

Artículo 77.  Régimen aplicable a determinadas categorías de responsables o encargados 
del tratamiento.

1. El régimen establecido en este artículo será de aplicación a los tratamientos de los 
que sean responsables o encargados:

a) Los órganos constitucionales o con relevancia constitucional y las instituciones de las 
comunidades autónomas análogas a los mismos.

b) Los órganos jurisdiccionales.
c) La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades 

autónomas y las entidades que integran la Administración Local.
d) Los organismos públicos y entidades de Derecho público vinculadas o dependientes 

de las Administraciones Públicas.
e) Las autoridades administrativas independientes.
f) El Banco de España.
g) Las corporaciones de Derecho público cuando las finalidades del tratamiento se 

relacionen con el ejercicio de potestades de derecho público.
h) Las fundaciones del sector público.
i) Las Universidades Públicas.
j) Los consorcios.
k) Los grupos parlamentarios de las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas 

autonómicas, así como los grupos políticos de las Corporaciones Locales.
2. Cuando los responsables o encargados enumerados en el apartado 1 cometiesen 

alguna de las infracciones a las que se refieren los artículos 72 a 74 de esta ley orgánica, la 
autoridad de protección de datos que resulte competente dictará resolución declarando la 
infracción y estableciendo, en su caso, las medidas que proceda adoptar para que cese la 
conducta o se corrijan los efectos de la infracción que se hubiese cometido, con excepción 
de la prevista en el artículo 58.2.i del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016.

La resolución se notificará al responsable o encargado del tratamiento, al órgano del que 
dependa jerárquicamente, en su caso, y a los afectados que tuvieran la condición de 
interesado, en su caso.
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3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad de protección de 
datos propondrá también la iniciación de actuaciones disciplinarias cuando existan indicios 
suficientes para ello. En este caso, el procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario o sancionador que resulte de 
aplicación.

Asimismo, cuando las infracciones sean imputables a autoridades y directivos, y se 
acredite la existencia de informes técnicos o recomendaciones para el tratamiento que no 
hubieran sido debidamente atendidos, en la resolución en la que se imponga la sanción se 
incluirá una amonestación con denominación del cargo responsable y se ordenará la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado o autonómico que corresponda.

4. Se deberán comunicar a la autoridad de protección de datos las resoluciones que 
recaigan en relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados 
anteriores.

5. Se comunicarán al Defensor del Pueblo o, en su caso, a las instituciones análogas de 
las comunidades autónomas las actuaciones realizadas y las resoluciones dictadas al 
amparo de este artículo.

6. Cuando la autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, 
esta publicará en su página web con la debida separación las resoluciones referidas a las 
entidades del apartado 1 de este artículo, con expresa indicación de la identidad del 
responsable o encargado del tratamiento que hubiera cometido la infracción.

Cuando la competencia corresponda a una autoridad autonómica de protección de datos 
se estará, en cuanto a la publicidad de estas resoluciones, a lo que disponga su normativa 
específica.

Artículo 78.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas en aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 y de esta ley 

orgánica prescriben en los siguientes plazos:
a) Las sanciones por importe igual o inferior a 40.000 euros, prescriben en el plazo de un 

año.
b) Las sanciones por importe comprendido entre 40.001 y 300.000 euros prescriben a los 

dos años.
c) Las sanciones por un importe superior a 300.000 euros prescriben a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo está paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable al infractor.

TÍTULO X
Garantía de los derechos digitales

Artículo 79.  Los derechos en la Era digital.
Los derechos y libertades consagrados en la Constitución y en los Tratados y Convenios 

Internacionales en que España sea parte son plenamente aplicables en Internet. Los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información y los proveedores de servicios de 
Internet contribuirán a garantizar su aplicación.

Artículo 80.  Derecho a la neutralidad de Internet.
Los usuarios tienen derecho a la neutralidad de Internet. Los proveedores de servicios 

de Internet proporcionarán una oferta transparente de servicios sin discriminación por 
motivos técnicos o económicos.
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Artículo 81.  Derecho de acceso universal a Internet.
1. Todos tienen derecho a acceder a Internet independientemente de su condición 

personal, social, económica o geográfica.
2. Se garantizará un acceso universal, asequible, de calidad y no discriminatorio para 

toda la población.
3. El acceso a Internet de hombres y mujeres procurará la superación de la brecha de 

género tanto en el ámbito personal como laboral.
4. El acceso a Internet procurará la superación de la brecha generacional mediante 

acciones dirigidas a la formación y el acceso a las personas mayores.
5. La garantía efectiva del derecho de acceso a Internet atenderá la realidad específica 

de los entornos rurales.
6. El acceso a Internet deberá garantizar condiciones de igualdad para las personas que 

cuenten con necesidades especiales.

Artículo 82.  Derecho a la seguridad digital.
Los usuarios tienen derecho a la seguridad de las comunicaciones que transmitan y 

reciban a través de Internet. Los proveedores de servicios de Internet informarán a los 
usuarios de sus derechos.

Artículo 83.  Derecho a la educación digital.
1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la sociedad digital 

y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y seguro de los medios digitales 
y respetuoso con la dignidad humana, la justicia social y la sostenibilidad medioambiental, 
los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente con el respeto y 
la garantía de la intimidad personal y familiar y la protección de datos personales. Las 
actuaciones realizadas en este ámbito tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que 
respecta al alumnado con necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la 
competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos 
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC, 
con especial atención a las situaciones de violencia en la red.

2. El profesorado recibirá las competencias digitales y la formación necesaria para la 
enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en el apartado anterior.

3. Los planes de estudio de los títulos universitarios, en especial, aquellos que habiliten 
para el desempeño profesional en la formación del alumnado, garantizarán la formación en 
el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de los derechos fundamentales en 
Internet.

4. Las Administraciones Públicas incorporarán a los temarios de las pruebas de acceso a 
los cuerpos superiores y a aquéllos en que habitualmente se desempeñen funciones que 
impliquen el acceso a datos personales materias relacionadas con la garantía de los 
derechos digitales y en particular el de protección de datos.

Artículo 84.  Protección de los menores en Internet.
1. Los padres, madres, tutores, curadores o representantes legales procurarán que los 

menores de edad hagan un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de 
los servicios de la sociedad de la información a fin de garantizar el adecuado desarrollo de 
su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos fundamentales.

2. La utilización o difusión de imágenes o información personal de menores en las redes 
sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes que puedan implicar una 
intromisión ilegítima en sus derechos fundamentales determinará la intervención del 
Ministerio Fiscal, que instará las medidas cautelares y de protección previstas en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Artículo 85.  Derecho de rectificación en Internet.
1. Todos tienen derecho a la libertad de expresión en Internet.
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2. Los responsables de redes sociales y servicios equivalentes adoptarán protocolos 
adecuados para posibilitar el ejercicio del derecho de rectificación ante los usuarios que 
difundan contenidos que atenten contra el derecho al honor, la intimidad personal y familiar 
en Internet y el derecho a comunicar o recibir libremente información veraz, atendiendo a los 
requisitos y procedimientos previstos en la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora 
del derecho de rectificación.

Cuando los medios de comunicación digitales deban atender la solicitud de rectificación 
formulada contra ellos deberán proceder a la publicación en sus archivos digitales de un 
aviso aclaratorio que ponga de manifiesto que la noticia original no refleja la situación actual 
del individuo. Dicho aviso deberá aparecer en lugar visible junto con la información original.

Artículo 86.  Derecho a la actualización de informaciones en medios de comunicación 
digitales.

Toda persona tiene derecho a solicitar motivadamente de los medios de comunicación 
digitales la inclusión de un aviso de actualización suficientemente visible junto a las noticias 
que le conciernan cuando la información contenida en la noticia original no refleje su 
situación actual como consecuencia de circunstancias que hubieran tenido lugar después de 
la publicación, causándole un perjuicio.

En particular, procederá la inclusión de dicho aviso cuando las informaciones originales 
se refieran a actuaciones policiales o judiciales que se hayan visto afectadas en beneficio del 
interesado como consecuencia de decisiones judiciales posteriores. En este caso, el aviso 
hará referencia a la decisión posterior.

Artículo 87.  Derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral.
1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la protección de su 

intimidad en el uso de los dispositivos digitales puestos a su disposición por su empleador.
2. El empleador podrá acceder a los contenidos derivados del uso de medios digitales 

facilitados a los trabajadores a los solos efectos de controlar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales o estatutarias y de garantizar la integridad de dichos dispositivos.

3. Los empleadores deberán establecer criterios de utilización de los dispositivos 
digitales respetando en todo caso los estándares mínimos de protección de su intimidad de 
acuerdo con los usos sociales y los derechos reconocidos constitucional y legalmente. En su 
elaboración deberán participar los representantes de los trabajadores.

El acceso por el empleador al contenido de dispositivos digitales respecto de los que 
haya admitido su uso con fines privados requerirá que se especifiquen de modo preciso los 
usos autorizados y se establezcan garantías para preservar la intimidad de los trabajadores, 
tales como, en su caso, la determinación de los períodos en que los dispositivos podrán 
utilizarse para fines privados.

Los trabajadores deberán ser informados de los criterios de utilización a los que se 
refiere este apartado.

Artículo 88.  Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.
1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la desconexión digital a 

fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente establecido, el 
respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su intimidad 
personal y familiar.

2. Las modalidades de ejercicio de este derecho atenderán a la naturaleza y objeto de la 
relación laboral, potenciarán el derecho a la conciliación de la actividad laboral y la vida 
personal y familiar y se sujetarán a lo establecido en la negociación colectiva o, en su 
defecto, a lo acordado entre la empresa y los representantes de los trabajadores.

3. El empleador, previa audiencia de los representantes de los trabajadores, elaborará 
una política interna dirigida a trabajadores, incluidos los que ocupen puestos directivos, en la 
que definirán las modalidades de ejercicio del derecho a la desconexión y las acciones de 
formación y de sensibilización del personal sobre un uso razonable de las herramientas 
tecnológicas que evite el riesgo de fatiga informática. En particular, se preservará el derecho 
a la desconexión digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a distancia 
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así como en el domicilio del empleado vinculado al uso con fines laborales de herramientas 
tecnológicas.

Artículo 89.  Derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de 
grabación de sonidos en el lugar de trabajo.

1. Los empleadores podrán tratar las imágenes obtenidas a través de sistemas de 
cámaras o videocámaras para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o 
los empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo. Los empleadores habrán de 
informar con carácter previo, y de forma expresa, clara y concisa, a los trabajadores o los 
empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, acerca de esta medida.

En el supuesto de que se haya captado la comisión flagrante de un acto ilícito por los 
trabajadores o los empleados públicos se entenderá cumplido el deber de informar cuando 
existiese al menos el dispositivo al que se refiere el artículo 22.4 de esta ley orgánica.

2. En ningún caso se admitirá la instalación de sistemas de grabación de sonidos ni de 
videovigilancia en lugares destinados al descanso o esparcimiento de los trabajadores o los 
empleados públicos, tales como vestuarios, aseos, comedores y análogos.

3. La utilización de sistemas similares a los referidos en los apartados anteriores para la 
grabación de sonidos en el lugar de trabajo se admitirá únicamente cuando resulten 
relevantes los riesgos para la seguridad de las instalaciones, bienes y personas derivados de 
la actividad que se desarrolle en el centro de trabajo y siempre respetando el principio de 
proporcionalidad, el de intervención mínima y las garantías previstas en los apartados 
anteriores. La supresión de los sonidos conservados por estos sistemas de grabación se 
realizará atendiendo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de esta ley.

Artículo 90.  Derecho a la intimidad ante la utilización de sistemas de geolocalización en el 
ámbito laboral.

1. Los empleadores podrán tratar los datos obtenidos a través de sistemas de 
geolocalización para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o los 
empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo.

2. Con carácter previo, los empleadores habrán de informar de forma expresa, clara e 
inequívoca a los trabajadores o los empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, 
acerca de la existencia y características de estos dispositivos. Igualmente deberán 
informarles acerca del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, limitación 
del tratamiento y supresión.

Artículo 91.  Derechos digitales en la negociación colectiva.
Los convenios colectivos podrán establecer garantías adicionales de los derechos y 

libertades relacionados con el tratamiento de los datos personales de los trabajadores y la 
salvaguarda de derechos digitales en el ámbito laboral.

Artículo 92.  Protección de datos de los menores en Internet.
Los centros educativos y cualesquiera personas físicas o jurídicas que desarrollen 

actividades en las que participen menores de edad garantizarán la protección del interés 
superior del menor y sus derechos fundamentales, especialmente el derecho a la protección 
de datos personales, en la publicación o difusión de sus datos personales a través de 
servicios de la sociedad de la información.

Cuando dicha publicación o difusión fuera a tener lugar a través de servicios de redes 
sociales o servicios equivalentes deberán contar con el consentimiento del menor o sus 
representantes legales, conforme a lo prescrito en el artículo 7 de esta ley orgánica.
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Artículo 93.  Derecho al olvido en búsquedas de Internet.
1. Toda persona tiene derecho a que los motores de búsqueda en Internet eliminen de 

las listas de resultados que se obtuvieran tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre 
los enlaces publicados que contuvieran información relativa a esa persona cuando fuesen 
inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren devenido 
como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los que se 
recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la 
información.

Del mismo modo deberá procederse cuando las circunstancias personales que en su 
caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia de sus derechos sobre el 
mantenimiento de los enlaces por el servicio de búsqueda en Internet.

Este derecho subsistirá aun cuando fuera lícita la conservación de la información 
publicada en el sitio web al que se dirigiera el enlace y no se procediese por la misma a su 
borrado previo o simultáneo.

2. El ejercicio del derecho al que se refiere este artículo no impedirá el acceso a la 
información publicada en el sitio web a través de la utilización de otros criterios de búsqueda 
distintos del nombre de quien ejerciera el derecho.

Artículo 94.  Derecho al olvido en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
1. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos, a su simple solicitud, los datos 

personales que hubiese facilitado para su publicación por servicios de redes sociales y 
servicios de la sociedad de la información equivalentes.

2. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos los datos personales que le 
conciernan y que hubiesen sido facilitados por terceros para su publicación por los servicios 
de redes sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes cuando fuesen 
inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren devenido 
como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los que se 
recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la 
información.

Del mismo modo deberá procederse a la supresión de dichos datos cuando las 
circunstancias personales que en su caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia 
de sus derechos sobre el mantenimiento de los datos por el servicio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los datos que hubiesen sido facilitados 
por personas físicas en el ejercicio de actividades personales o domésticas.

3. En caso de que el derecho se ejercitase por un afectado respecto de datos que 
hubiesen sido facilitados al servicio, por él o por terceros, durante su minoría de edad, el 
prestador deberá proceder sin dilación a su supresión por su simple solicitud, sin necesidad 
de que concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 2.

Artículo 95.  Derecho de portabilidad en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
Los usuarios de servicios de redes sociales y servicios de la sociedad de la información 

equivalentes tendrán derecho a recibir y transmitir los contenidos que hubieran facilitado a 
los prestadores de dichos servicios, así como a que los prestadores los transmitan 
directamente a otro prestador designado por el usuario, siempre que sea técnicamente 
posible.

Los prestadores podrán conservar, sin difundirla a través de Internet, copia de los 
contenidos cuando dicha conservación sea necesaria para el cumplimiento de una obligación 
legal.

Artículo 96.  Derecho al testamento digital.
1. El acceso a contenidos gestionados por prestadores de servicios de la sociedad de la 

información sobre personas fallecidas se regirá por las siguientes reglas:
a) Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho, así como sus 

herederos podrán dirigirse a los prestadores de servicios de la sociedad de la información al 
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objeto de acceder a dichos contenidos e impartirles las instrucciones que estimen oportunas 
sobre su utilización, destino o supresión.

Como excepción, las personas mencionadas no podrán acceder a los contenidos del 
causante, ni solicitar su modificación o eliminación, cuando la persona fallecida lo hubiese 
prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha prohibición no afectará al derecho 
de los herederos a acceder a los contenidos que pudiesen formar parte del caudal relicto.

b) El albacea testamentario así como aquella persona o institución a la que el fallecido 
hubiese designado expresamente para ello también podrá solicitar, con arreglo a las 
instrucciones recibidas, el acceso a los contenidos con vistas a dar cumplimiento a tales 
instrucciones.

c) En caso de personas fallecidas menores de edad, estas facultades podrán ejercerse 
también por sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el 
Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o 
jurídica interesada.

d) En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades podrán 
ejercerse también, además de por quienes señala la letra anterior, por quienes hubiesen sido 
designados para el ejercicio de funciones de apoyo si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

2. Las personas legitimadas en el apartado anterior podrán decidir acerca del 
mantenimiento o eliminación de los perfiles personales de personas fallecidas en redes 
sociales o servicios equivalentes, a menos que el fallecido hubiera decidido acerca de esta 
circunstancia, en cuyo caso se estará a sus instrucciones.

El responsable del servicio al que se le comunique, con arreglo al párrafo anterior, la 
solicitud de eliminación del perfil, deberá proceder sin dilación a la misma.

3. Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la 
validez y vigencia de los mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los mismos, 
que podrá coincidir con el previsto en el artículo 3 de esta ley orgánica.

4. Lo establecido en este artículo en relación con las personas fallecidas en las 
comunidades autónomas con derecho civil, foral o especial, propio se regirá por lo 
establecido por estas dentro de su ámbito de aplicación.

Artículo 97.  Políticas de impulso de los derechos digitales.
1. El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas, elaborará un Plan de 

Acceso a Internet con los siguientes objetivos:
a) superar las brechas digitales y garantizar el acceso a Internet de colectivos 

vulnerables o con necesidades especiales y de entornos familiares y sociales 
económicamente desfavorecidos mediante, entre otras medidas, un bono social de acceso a 
Internet;

b) impulsar la existencia de espacios de conexión de acceso público; y
c) fomentar medidas educativas que promuevan la formación en competencias y 

habilidades digitales básicas a personas y colectivos en riesgo de exclusión digital y la 
capacidad de todas las personas para realizar un uso autónomo y responsable de Internet y 
de las tecnologías digitales.

2. Asimismo se aprobará un Plan de Actuación dirigido a promover las acciones de 
formación, difusión y concienciación necesarias para lograr que los menores de edad hagan 
un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de las redes sociales y de los 
servicios de la sociedad de la información equivalentes de Internet con la finalidad de 
garantizar su adecuado desarrollo de la personalidad y de preservar su dignidad y derechos 
fundamentales.

3. El Gobierno presentará un informe anual ante la comisión parlamentaria 
correspondiente del Congreso de los Diputados en el que se dará cuenta de la evolución de 
los derechos, garantías y mandatos contemplados en el presente Título y de las medidas 
necesarias para promover su impulso y efectividad.
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Disposición adicional primera.  Medidas de seguridad en el ámbito del sector público.
1. El Esquema Nacional de Seguridad incluirá las medidas que deban implantarse en 

caso de tratamiento de datos personales para evitar su pérdida, alteración o acceso no 
autorizado, adaptando los criterios de determinación del riesgo en el tratamiento de los datos 
a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica deberán aplicar 
a los tratamientos de datos personales las medidas de seguridad que correspondan de las 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad, así como impulsar un grado de 
implementación de medidas equivalentes en las empresas o fundaciones vinculadas a los 
mismos sujetas al Derecho privado.

En los casos en los que un tercero preste un servicio en régimen de concesión, 
encomienda de gestión o contrato, las medidas de seguridad se corresponderán con las de 
la Administración pública de origen y se ajustarán al Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública.

La publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el Título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como las obligaciones de publicidad activa establecidas por la legislación 
autonómica, se someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo dispuesto 
en los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente 
ley orgánica.

Disposición adicional tercera.  Cómputo de plazos.
Los plazos establecidos en el Reglamento (UE) 2016/679 o en esta ley orgánica, con 

independencia de que se refieran a relaciones entre particulares o con entidades del sector 
público, se regirán por las siguientes reglas:

a) Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que estos son hábiles, 
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

b) Si el plazo se fija en semanas, concluirá el mismo día de la semana en que se produjo 
el hecho que determina su iniciación en la semana de vencimiento.

c) Si el plazo se fija en meses o años, concluirá el mismo día en que se produjo el hecho 
que determina su iniciación en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento 
no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes.

d) Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento en relación con las competencias atribuidas a 
la Agencia Española de Protección de Datos por otras leyes.

Lo dispuesto en el Título VIII y en sus normas de desarrollo será de aplicación a los 
procedimientos que la Agencia Española de Protección de Datos hubiera de tramitar en 
ejercicio de las competencias que le fueran atribuidas por otras leyes.

Disposición adicional quinta.  Autorización judicial en relación con decisiones de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. Cuando una autoridad de protección de datos considerase que una decisión de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos, de cuya validez 
dependiese la resolución de un procedimiento concreto, infringiese lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, menoscabando el derecho fundamental a la protección de 
datos, acordará inmediatamente la suspensión del procedimiento, a fin de solicitar del 
órgano judicial autorización para declararlo así en el seno del procedimiento del que esté 
conociendo. Dicha suspensión deberá ser confirmada, modificada o levantada en el acuerdo 
de admisión o inadmisión a trámite de la solicitud de la autoridad de protección de datos 
dirigida al tribunal competente.
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Las decisiones de la Comisión Europea a las que puede resultar de aplicación este 
cauce son:

a) aquellas que declaren el nivel adecuado de protección de un tercer país u 
organización internacional, en virtud del artículo 45 del Reglamento (UE) 2016/679;

b) aquellas por las que se aprueben cláusulas tipo de protección de datos para la 
realización de transferencias internacionales de datos, o

c) aquellas que declaren la validez de los códigos de conducta a tal efecto.
2. La autorización a la que se refiere esta disposición solamente podrá ser concedida si, 

previo planteamiento de cuestión prejudicial de validez en los términos del artículo 267 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la decisión de la Comisión Europea 
cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Disposición adicional sexta.  Incorporación de deudas a sistemas de información crediticia.
No se incorporarán a los sistemas de información crediticia a los que se refiere el artículo 

20.1 de esta ley orgánica deudas en que la cuantía del principal sea inferior a cincuenta 
euros.

El Gobierno, mediante real decreto, podrá actualizar esta cuantía.

Disposición adicional séptima.  Identificación de los interesados en las notificaciones por 
medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos.

1. Cuando sea necesaria la publicación de un acto administrativo que contuviese datos 
personales del afectado, se identificará al mismo mediante su nombre y apellidos, añadiendo 
cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad 
de extranjero, pasaporte o documento equivalente. Cuando la publicación se refiera a una 
pluralidad de afectados estas cifras aleatorias deberán alternarse.

Cuando se trate de la notificación por medio de anuncios, particularmente en los 
supuestos a los que se refiere el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se identificará al 
afectado exclusivamente mediante el número completo de su documento nacional de 
identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente.

Cuando el afectado careciera de cualquiera de los documentos mencionados en los dos 
párrafos anteriores, se identificará al afectado únicamente mediante su nombre y apellidos. 
En ningún caso debe publicarse el nombre y apellidos de manera conjunta con el número 
completo del documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, 
pasaporte o documento equivalente.

2. A fin de prevenir riesgos para víctimas de violencia de género, el Gobierno impulsará 
la elaboración de un protocolo de colaboración que defina procedimientos seguros de 
publicación y notificación de actos administrativos, con la participación de los órganos con 
competencia en la materia.

Disposición adicional octava.  Potestad de verificación de las Administraciones Públicas.
Cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en las que el interesado declare 

datos personales que obren en poder de las Administraciones Públicas, el órgano 
destinatario de la solicitud podrá efectuar en el ejercicio de sus competencias las 
verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos.

Disposición adicional novena.  Tratamiento de datos personales en relación con la 
notificación de incidentes de seguridad.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional que resulte de 
aplicación, deban notificarse incidentes de seguridad, las autoridades públicas competentes, 
equipos de respuesta a emergencias informáticas (CERT), equipos de respuesta a 
incidentes de seguridad informática (CSIRT), proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas y proveedores de tecnologías y servicios de seguridad, podrán 
tratar los datos personales contenidos en tales notificaciones, exclusivamente durante el 
tiempo y alcance necesarios para su análisis, detección, protección y respuesta ante 
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incidentes y adoptando las medidas de seguridad adecuadas y proporcionadas al nivel de 
riesgo determinado.

Disposición adicional décima.  Comunicaciones de datos por los sujetos enumerados en el 
artículo 77.1.

Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica podrán comunicar 
los datos personales que les sean solicitados por sujetos de derecho privado cuando 
cuenten con el consentimiento de los afectados o aprecien que concurre en los solicitantes 
un interés legítimo que prevalezca sobre los derechos e intereses de los afectados conforme 
a lo establecido en el artículo 6.1 f) del Reglamento (UE) 2016/679.

Disposición adicional undécima.  Privacidad en las comunicaciones electrónicas.
Lo dispuesto en la presente ley orgánica se entenderá sin perjuicio de la aplicación de 

las normas de Derecho interno y de la Unión Europea reguladoras de la privacidad en el 
sector de las comunicaciones electrónicas, sin imponer obligaciones adicionales a las 
personas físicas o jurídicas en materia de tratamiento en el marco de la prestación de 
servicios públicos de comunicaciones electrónicas en redes públicas de comunicación en 
ámbitos en los que estén sujetas a obligaciones específicas establecidas en dichas normas.

Disposición adicional duodécima.  Disposiciones específicas aplicables a los tratamientos 
de los registros de personal del sector público.

1. Los tratamientos de los registros de personal del sector público se entenderán 
realizados en el ejercicio de poderes públicos conferidos a sus responsables, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los registros de personal del sector público podrán tratar datos personales relativos a 
infracciones y condenas penales e infracciones y sanciones administrativas, limitándose a 
los datos estrictamente necesarios para el cumplimiento de sus fines.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento (UE) 2016/679, y por 
considerarlo una razón de interés público importante, los datos cuyo tratamiento se haya 
limitado en virtud del artículo 18.1 del citado reglamento, podrán ser objeto de tratamiento 
cuando sea necesario para el desarrollo de los procedimientos de personal.

Disposición adicional decimotercera.  Transferencias internacionales de datos tributarios.
Las transferencias de datos tributarios entre el Reino de España y otros Estados o 

entidades internacionales o supranacionales, se regularán por los términos y con los límites 
establecidos en la normativa sobre asistencia mutua entre los Estados de la Unión Europea, 
o en el marco de los convenios para evitar la doble imposición o de otros convenios 
internacionales, así como por las normas sobre la asistencia mutua establecidas en el 
Capítulo VI del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional decimocuarta.  Normas dictadas en desarrollo del artículo 13 de la 
Directiva 95/46/CE.

Las normas dictadas en aplicación del artículo 13 de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, que hubiesen entrado en vigor con anterioridad a 25 de mayo de 2018, y en 
particular los artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, siguen vigentes en tanto no sean expresamente 
modificadas, sustituidas o derogadas.

Disposición adicional decimoquinta.  Requerimiento de información por parte de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Cuando no haya podido obtener por otros medios la información necesaria para realizar 
sus labores de supervisión e inspección relacionadas con la detección de delitos graves, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá recabar de los operadores que presten 
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servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de 
servicios de la sociedad de la información, los datos que obren en su poder relativos a la 
comunicación electrónica o servicio de la sociedad de la información proporcionados por 
dichos prestadores que sean distintos a su contenido y resulten imprescindibles para el 
ejercicio de dichas labores.

La cesión de estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial otorgada 
conforme a las normas procesales.

Disposición adicional decimosexta.  Prácticas agresivas en materia de protección de 
datos.

A los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal, se consideran prácticas agresivas las siguientes:

a) Actuar con intención de suplantar la identidad de la Agencia Española de Protección 
de Datos o de una autoridad autonómica de protección de datos en la realización de 
cualquier comunicación a los responsables y encargados de los tratamientos o a los 
interesados.

b) Generar la apariencia de que se está actuando en nombre, por cuenta o en 
colaboración con la Agencia Española de Protección de Datos o una autoridad autonómica 
de protección de datos en la realización de cualquier comunicación a los responsables y 
encargados de los tratamientos en que la remitente ofrezca sus productos o servicios.

c) Realizar prácticas comerciales en las que se coarte el poder de decisión de los 
destinatarios mediante la referencia a la posible imposición de sanciones por incumplimiento 
de la normativa de protección de datos personales.

d) Ofrecer cualquier tipo de documento por el que se pretenda crear una apariencia de 
cumplimiento de las disposiciones de protección de datos de forma complementaria a la 
realización de acciones formativas sin haber llevado a cabo las actuaciones necesarias para 
verificar que dicho cumplimiento se produce efectivamente.

e) Asumir, sin designación expresa del responsable o el encargado del tratamiento, la 
función de delegado de protección de datos y comunicarse en tal condición con la Agencia 
Española de Protección de Datos o las autoridades autonómicas de protección de datos.

Disposición adicional decimoséptima.  Tratamientos de datos de salud.
1. Se encuentran amparados en las letras g), h), i) y j) del artículo 9.2 del Reglamento 

(UE) 2016/679 los tratamientos de datos relacionados con la salud y de datos genéticos que 
estén regulados en las siguientes leyes y sus disposiciones de desarrollo:

a) La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
b) La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
c) La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 

y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.
d) La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.
e) La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
f) La Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica.
g) La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
h) La Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras.
i) El texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 105 medicamentos y 

productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.
j) El texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre.
2. El tratamiento de datos en la investigación en salud se regirá por los siguientes 

criterios:
a) El interesado o, en su caso, su representante legal podrá otorgar el consentimiento 

para el uso de sus datos con fines de investigación en salud y, en particular, la biomédica. 
Tales finalidades podrán abarcar categorías relacionadas con áreas generales vinculadas a 
una especialidad médica o investigadora.
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b) Las autoridades sanitarias e instituciones públicas con competencias en vigilancia de 
la salud pública podrán llevar a cabo estudios científicos sin el consentimiento de los 
afectados en situaciones de excepcional relevancia y gravedad para la salud pública.

c) Se considerará lícita y compatible la reutilización de datos personales con fines de 
investigación en materia de salud y biomédica cuando, habiéndose obtenido el 
consentimiento para una finalidad concreta, se utilicen los datos para finalidades o áreas de 
investigación relacionadas con el área en la que se integrase científicamente el estudio 
inicial.

En tales casos, los responsables deberán publicar la información establecida por el 
artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, en un lugar 
fácilmente accesible de la página web corporativa del centro donde se realice la 
investigación o estudio clínico, y, en su caso, en la del promotor, y notificar la existencia de 
esta información por medios electrónicos a los afectados. Cuando estos carezcan de medios 
para acceder a tal información, podrán solicitar su remisión en otro formato.

Para los tratamientos previstos en esta letra, se requerirá informe previo favorable del 
comité de ética de la investigación.

d) Se considera lícito el uso de datos personales seudonimizados con fines de 
investigación en salud y, en particular, biomédica.

El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud pública y 
biomédica requerirá:

1.º Una separación técnica y funcional entre el equipo investigador y quienes realicen la 
seudonimización y conserven la información que posibilite la reidentificación.

2.º Que los datos seudonimizados únicamente sean accesibles al equipo de 
investigación cuando:

i) Exista un compromiso expreso de confidencialidad y de no realizar ninguna actividad 
de reidentificación.

ii) Se adopten medidas de seguridad específicas para evitar la reidentificación y el 
acceso de terceros no autorizados.

Podrá procederse a la reidentificación de los datos en su origen, cuando con motivo de 
una investigación que utilice datos seudonimizados, se aprecie la existencia de un peligro 
real y concreto para la seguridad o salud de una persona o grupo de personas, o una 
amenaza grave para sus derechos o sea necesaria para garantizar una adecuada asistencia 
sanitaria.

e) Cuando se traten datos personales con fines de investigación en salud, y en particular 
la biomédica, a los efectos del artículo 89.2 del Reglamento (UE) 2016/679, podrán 
excepcionarse los derechos de los afectados previstos en los artículos 15, 16, 18 y 21 del 
Reglamento (EU) 2016/679 cuando:

1.º Los citados derechos se ejerzan directamente ante los investigadores o centros de 
investigación que utilicen datos anonimizados o seudonimizados.

2.º El ejercicio de tales derechos se refiera a los resultados de la investigación.
3.º La investigación tenga por objeto un interés público esencial relacionado con la 

seguridad del Estado, la defensa, la seguridad pública u otros objetivos importantes de 
interés público general, siempre que en este último caso la excepción esté expresamente 
recogida por una norma con rango de Ley.

f) Cuando conforme a lo previsto por el artículo 89 del Reglamento (UE) 2016/679, se 
lleve a cabo un tratamiento con fines de investigación en salud pública y, en particular, 
biomédica se procederá a:

1.º Realizar una evaluación de impacto que determine los riesgos derivados del 
tratamiento en los supuestos previstos en el artículo 35 del Reglamento (UE) 2016/679 o en 
los establecidos por la autoridad de control. Esta evaluación incluirá de modo específico los 
riesgos de reidentificación vinculados a la anonimización o seudonimización de los datos.

2.º Someter la investigación científica a las normas de calidad y, en su caso, a las 
directrices internacionales sobre buena práctica clínica.
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3.º Adoptar, en su caso, medidas dirigidas a garantizar que los investigadores no 
acceden a datos de identificación de los interesados.

4.º Designar un representante legal establecido en la Unión Europea, conforme al 
artículo 74 del Reglamento (UE) 536/2014, si el promotor de un ensayo clínico no está 
establecido en la Unión Europea. Dicho representante legal podrá coincidir con el previsto en 
el artículo 27.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud 
pública y, en particular, biomédica deberá ser sometido al informe previo del comité de ética 
de la investigación previsto en la normativa sectorial.

En defecto de la existencia del mencionado Comité, la entidad responsable de la 
investigación requerirá informe previo del delegado de protección de datos o, en su defecto, 
de un experto con los conocimientos previos en el artículo 37.5 del Reglamento (UE) 
2016/679.

h) En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los comités de 
ética de la investigación, en el ámbito de la salud, biomédico o del medicamento, deberán 
integrar entre sus miembros un delegado de protección de datos o, en su defecto, un experto 
con conocimientos suficientes del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se ocupen de 
actividades de investigación que comporten el tratamiento de datos personales o de datos 
seudonimizados o anonimizados.

Disposición adicional decimoctava.  Criterios de seguridad.
La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará, con la colaboración, cuando 

sea precisa, de todos los actores implicados, las herramientas, guías, directrices y 
orientaciones que resulten precisas para dotar a los profesionales, microempresas y 
pequeñas y medianas empresas de pautas adecuadas para el cumplimiento de las 
obligaciones de responsabilidad activa establecidas en el Título IV del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el Título V de esta ley orgánica.

Disposición adicional decimonovena.  Derechos de los menores ante Internet.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, el Gobierno 

remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de ley dirigido específicamente a 
garantizar los derechos de los menores ante el impacto de Internet, con el fin de garantizar 
su seguridad y luchar contra la discriminación y la violencia que sobre los mismos es ejercida 
mediante las nuevas tecnologías.

Disposición adicional vigésima.  Especialidades del régimen jurídico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

1. No será de aplicación a la Agencia Española de Protección de Datos el artículo 50.2.c) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Agencia Española de Protección de Datos podrá adherirse a los sistemas de 
contratación centralizada establecidos por las Administraciones Públicas y participar en la 
gestión compartida de servicios comunes prevista en el artículo 85 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional vigésima primera.  Educación digital.
Las Administraciones educativas darán cumplimiento al mandato contenido en el párrafo 

segundo del apartado 1 del artículo 83 de esta ley orgánica en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional vigésima segunda.  Acceso a los archivos públicos y eclesiásticos.
Las autoridades públicas competentes facilitarán el acceso a los archivos públicos y 

eclesiásticos en relación con los datos que se soliciten con ocasión de investigaciones 
policiales o judiciales de personas desaparecidas, debiendo atender las solicitudes con 
prontitud y diligencia las instituciones o congregaciones religiosas a las que se realicen las 
peticiones de acceso.
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Disposición adicional vigésima tercera.  Modelos de presentación de reclamaciones.
La Agencia Española de Protección de Datos podrá establecer modelos de presentación 

de reclamaciones ante la misma en todos los ámbitos en los que ésta tenga competencia, 
que serán de uso obligatorio para los interesados independientemente de que estén 
obligados o no a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas.

Los modelos serán publicados en el ''Boletín Oficial del Estado'' y en la Sede Electrónica 
de la Agencia Española de Protección de Datos y serán de obligado cumplimiento al mes de 
su publicación en el ''Boletín Oficial del Estado''.»

Disposición transitoria primera.  Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. El Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobado por Real 

Decreto 428/1993, de 26 de marzo, continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
establecido en el Título VIII de esta ley orgánica.

2. Lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 5 del artículo 48 y en el artículo 49 de esta ley 
orgánica se aplicará una vez expire el mandato de quien ostente la condición de Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos a la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria segunda.  Códigos tipo inscritos en las autoridades de protección 
de datos conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

Los promotores de los códigos tipo inscritos en el registro de la Agencia Española de 
Protección de Datos o en las autoridades autonómicas de protección de datos deberán 
adaptar su contenido a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2016/679 en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Si, transcurrido dicho plazo, no se hubiera solicitado la aprobación prevista en el artículo 
38.4 de esta ley orgánica, se cancelará la inscripción y se comunicará a sus promotores.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos ya iniciados a la entrada en vigor de esta ley orgánica se regirán 

por la normativa anterior, salvo que esta ley orgánica contenga disposiciones más favorables 
para el interesado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será asimismo de aplicación a los procedimientos 
respecto de los cuales ya se hubieren iniciado las actuaciones previas a las que se refiere la 
Sección 2.ª del Capítulo III del Título IX del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Disposición transitoria cuarta.  Tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680.
Los tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para 
fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se 
deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, continuarán rigiéndose por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en particular el artículo 22, y sus disposiciones de 
desarrollo, en tanto no entre en vigor la norma que trasponga al Derecho español lo 
dispuesto en la citada directiva.
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Téngase en cuenta que la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, ha sido transpuesta por la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo. Ref. 
BOE-A-2021-8806

Disposición transitoria quinta.  Contratos de encargado del tratamiento.
Los contratos de encargado del tratamiento suscritos con anterioridad al 25 de mayo de 

2018 al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal mantendrán su vigencia hasta la 
fecha de vencimiento señalada en los mismos y en caso de haberse pactado de forma 
indefinida, hasta el 25 de mayo de 2022.

Durante dichos plazos cualquiera de las partes podrá exigir a la otra la modificación del 
contrato a fin de que el mismo resulte conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el Capítulo II del Título V de esta ley orgánica.

Disposición transitoria sexta.  Reutilización con fines de investigación en materia de salud 
y biomédica de datos personales recogidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 
orgánica.

Se considerará lícita y compatible la reutilización con fines de investigación en salud y 
biomédica de datos personales recogidos lícitamente con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley orgánica cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que dichos datos personales se utilicen para la finalidad concreta para la que se 
hubiera prestado consentimiento.

b) Que, habiéndose obtenido el consentimiento para una finalidad concreta, se utilicen 
tales datos para finalidades o áreas de investigación relacionadas con la especialidad 
médica o investigadora en la que se integrase científicamente el estudio inicial.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional decimocuarta y en la disposición 

transitoria cuarta, queda derogada la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Queda derogado el Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para 
la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de 
protección de datos.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
contradigan, se opongan, o resulten incompatibles con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica.

Disposición final primera.  Naturaleza de la presente ley.
La presente ley tiene el carácter de ley orgánica.
No obstante, tienen carácter de ley ordinaria:
– El Título IV,
– el Título VII, salvo los artículos 52 y 53, que tienen carácter orgánico,
– el Título VIII,
– el Título IX,
– los artículos 79, 80, 81, 82, 88, 95, 96 y 97 del Título X,
– las disposiciones adicionales, salvo la disposición adicional segunda y la disposición 

adicional decimoséptima, que tienen carácter orgánico,
– las disposiciones transitorias,
– y las disposiciones finales, salvo las disposiciones finales primera, segunda, tercera, 

cuarta, octava, décima y decimosexta, que tienen carácter orgánico.
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Disposición final segunda.  Título competencial.
1. Esta ley orgánica se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

2. El Capítulo I del Título VII, el Título VIII, la disposición adicional cuarta y la disposición 
transitoria primera sólo serán de aplicación a la Administración General del Estado y a sus 
organismos públicos.

3. Los artículos 87 a 90 se dictan al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 
149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución reserva al Estado en materia de legislación laboral y 
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos respectivamente.

4. La disposición adicional quinta y las disposiciones finales séptima y sexta se dictan al 
amparo de la competencia que el artículo 149.1.6.ª de la Constitución atribuye al Estado en 
materia de legislación procesal.

5. La disposición adicional tercera se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución.

6. El artículo 96 se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General que 
queda redactada como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo treinta y nueve queda redactado como sigue:
«3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación 

dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos 
censales, si bien solo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la 
rectificación de errores en los datos personales, a los cambios de domicilio dentro de 
una misma circunscripción o a la no inclusión del reclamante en ninguna Sección del 
Censo de la circunscripción pese a tener derecho a ello. También serán atendidas las 
solicitudes de los electores que se opongan a su inclusión en las copias del censo 
electoral que se faciliten a los representantes de las candidaturas para realizar 
envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en cuenta para la 
elección convocada las que reflejen un cambio de residencia de una circunscripción 
a otra, realizado con posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada elección, 
debiendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior.»

Dos. Se añade un nuevo artículo cincuenta y ocho bis, con el contenido siguiente:

«Artículo cincuenta y ocho bis.  Utilización de medios tecnológicos y datos 
personales en las actividades electorales.

1. (Anulado)
2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán utilizar 

datos personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público para la 
realización de actividades políticas durante el periodo electoral.

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de 
mensajería y la contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios 
equivalentes no tendrán la consideración de actividad o comunicación comercial.

4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo 
destacado su naturaleza electoral.

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del derecho 
de oposición.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes 
términos:

Uno. Se añade un apartado tercero al artículo 58, con la siguiente redacción:

«Artículo 58.  
Tercero. De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la 

disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por el Consejo 
General del Poder Judicial.»

Dos. Se añade una letra f) al artículo 66, con la siguiente redacción:

«Artículo 66.  
f) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la Agencia Española 
de Protección de Datos.»

Tres. Se añaden una letra k) al apartado 1 y un nuevo apartado 7 al artículo 74, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 74.  
1. […]
k) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la autoridad de 
protección de datos de la Comunidad Autónoma respectiva.

[…]
7. Corresponde a las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 

Superiores de Justicia autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por 
parte de autoridades autonómicas de protección de datos a los operadores que 
presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información, cuando ello sea necesario 
de acuerdo con la legislación específica.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 90:
«7. Corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo 

autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por parte de la Agencia 
Española de Protección de Datos y otras autoridades administrativas independientes 
de ámbito estatal a los operadores que presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la sociedad 
de la información, cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación 
específica.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

Se añade un nuevo Capítulo II al Título VI de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad con el siguiente contenido:
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«CAPÍTULO II
Tratamiento de datos de la investigación en salud

Artículo 105 bis.  
El tratamiento de datos personales en la investigación en salud se regirá por lo 

dispuesto en la Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 10:
«7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 

cuando sea formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad 
Autónoma respectiva.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 11:
«5. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 

cuando sea formulada por la Agencia Española de Protección de Datos.»
Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 12:

«4. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 
cuando sea formulada por el Consejo General del Poder Judicial.»

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 122 ter, con el siguiente tenor:

«Artículo 122 ter.  Procedimiento de autorización judicial de conformidad de una 
decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, se iniciará con la solicitud de la autoridad de 
protección de datos dirigida al Tribunal competente para que se pronuncie acerca de 
la conformidad de una decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia 
internacional de datos con el Derecho de la Unión Europea. La solicitud irá 
acompañada de copia del expediente que se encontrase pendiente de resolución 
ante la autoridad de protección de datos.

2. Serán partes en el procedimiento, además de la autoridad de protección de 
datos, quienes lo fueran en el procedimiento tramitado ante ella y, en todo caso, la 
Comisión Europea.

3. El acuerdo de admisión o inadmisión a trámite del procedimiento confirmará, 
modificará o levantará la suspensión del procedimiento por posible vulneración de la 
normativa de protección de datos tramitado ante la autoridad de protección de datos, 
del que trae causa este procedimiento de autorización judicial.

4. Admitida a trámite la solicitud, el Tribunal competente lo notificará a la 
autoridad de protección de datos a fin de que dé traslado a quienes interviniesen en 
el procedimiento tramitado ante la misma para que se personen en el plazo de tres 
días. Igualmente, se dará traslado a la Comisión Europea a los mismos efectos.

5. Concluido el plazo mencionado en la letra anterior, se dará traslado de la 
solicitud de autorización a las partes personadas a fin de que en el plazo de diez días 
aleguen lo que estimen procedente, pudiendo solicitar en ese momento la práctica de 
las pruebas que estimen necesarias.

6. Transcurrido el período de prueba, si alguna de las partes lo hubiese solicitado 
y el órgano jurisdiccional lo estimase pertinente, se celebrará una vista. El Tribunal 
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podrá decidir el alcance de las cuestiones sobre las que las partes deberán centrar 
sus alegaciones en dicha vista.

7. Finalizados los trámites mencionados en los tres apartados anteriores, el 
Tribunal competente adoptará en el plazo de diez días una de estas decisiones:

a) Si considerase que la decisión de la Comisión Europea es conforme al 
Derecho de la Unión Europea, dictará sentencia declarándolo así y denegando la 
autorización solicitada.

b) En caso de considerar que la decisión es contraria al Derecho de la Unión 
Europea, dictará auto de planteamiento de cuestión prejudicial de validez de la citada 
decisión ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los términos del artículo 
267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

La autorización solamente podrá ser concedida si la decisión de la Comisión 
Europea cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

8. El régimen de recursos será el previsto en esta ley.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Se modifica el artículo 15 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
que queda redactado como sigue:

«Artículo 15 bis.  Intervención en procesos de defensa de la competencia y de 
protección de datos.

1. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias podrán intervenir en los procesos de defensa de la 
competencia y de protección de datos, sin tener la condición de parte, por propia 
iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la aportación de información o 
presentación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la aplicación de 
los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o los 
artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. Con 
la venia del correspondiente órgano judicial, podrán presentar también observaciones 
verbales. A estos efectos, podrán solicitar al órgano jurisdiccional competente que les 
remita o haga remitir todos los documentos necesarios para realizar una valoración 
del asunto de que se trate.

La aportación de información no alcanzará a los datos o documentos obtenidos 
en el ámbito de las circunstancias de aplicación de la exención o reducción del 
importe de las multas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia.

2. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas aportarán 
la información o presentarán las observaciones previstas en el número anterior diez 
días antes de la celebración del acto del juicio a que se refiere el artículo 433 o 
dentro del plazo de oposición o impugnación del recurso interpuesto.

3. Lo dispuesto en los anteriores apartados en materia de procedimiento será 
asimismo de aplicación cuando la Comisión Europea, la Agencia Española de 
Protección de Datos y las autoridades autonómicas de protección de datos, en el 
ámbito de sus competencias, consideren precisa su intervención en un proceso que 
afecte a cuestiones relativas a la aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 2 del artículo 46 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, con el contenido siguiente:
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«l) La formación en el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de 
los derechos fundamentales en Internet.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Se modifica el apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, que pasa a tener el siguiente tenor:

«Artículo 16.  […]
3. El acceso a la historia clínica con fines judiciales, epidemiológicos, de salud 

pública, de investigación o de docencia, se rige por lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de protección de datos personales, y en la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, y demás normas de aplicación en cada caso. El acceso a 
la historia clínica con estos fines obliga a preservar los datos de identificación 
personal del paciente, separados de los de carácter clinicoasistencial, de manera 
que, como regla general, quede asegurado el anonimato, salvo que el propio 
paciente haya dado su consentimiento para no separarlos.

Se exceptúan los supuestos de investigación previstos en el apartado 2 de la 
Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Asimismo se exceptúan los supuestos de investigación de la autoridad judicial en 
los que se considere imprescindible la unificación de los datos identificativos con los 
clinicoasistenciales, en los cuales se estará a lo que dispongan los jueces y 
tribunales en el proceso correspondiente. El acceso a los datos y documentos de la 
historia clínica queda limitado estrictamente a los fines específicos de cada caso.

Cuando ello sea necesario para la prevención de un riesgo o peligro grave para 
la salud de la población, las Administraciones sanitarias a las que se refiere la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, podrán acceder a los datos 
identificativos de los pacientes por razones epidemiológicas o de protección de la 
salud pública. El acceso habrá de realizarse, en todo caso, por un profesional 
sanitario sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta, asimismo, a una 
obligación equivalente de secreto, previa motivación por parte de la Administración 
que solicitase el acceso a los datos.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, que queda redactado como sigue:

«l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y 
respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad 
individual y colectiva.»

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Se modifica la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 6 bis, con la siguiente redacción:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 15  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 835 –



«Artículo 6 bis.  Registro de actividades de tratamiento.
Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de 
actividades de tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.»

Dos. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado como sigue:
«1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la 

ideología, afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá 
autorizar en caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los 
datos con anterioridad a que se solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen 
racial, a la salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o 
contuviera datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que 
no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar 
en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquel 
estuviera amparado por una norma con rango de ley.»

Disposición final duodécima.  Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que pasan a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 28.  […]
2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se 

encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar 
dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición 
cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de 
potestades sancionadoras o de inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto.

Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano 
administrativo distinto al que tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos en 
el plazo de diez días a contar desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará 
al interesado de que puede aportar este informe o esperar a su remisión por el 
órgano competente.

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de 
documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora 
aplicable establezca lo contrario.

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos 
efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.»
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Disposición final decimotercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

Se añade un nuevo artículo 20 bis al texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 20 bis.  Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el 
entorno digital y a la desconexión.

Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos 
digitales puestos a su disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la 
intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los 
términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimocuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Se añade una nueva letra j bis) en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que quedará redactada como sigue:

«j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y 
frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la 
desconexión digital en los términos establecidos en la legislación vigente en materia 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimoquinta.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno para desarrollar lo dispuesto en los artículos 3.2, 38.6, 45.2, 63.3, 

96.3 y disposición adicional sexta, en los términos establecidos en ellos.

Disposición final decimosexta.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.
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§ 16

Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 282, de 21 de noviembre de 2014

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2014-12029

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
Más de una década después de que el Tratado de Ámsterdam previera la creación de un 

espacio de libertad, seguridad y justicia en la Unión Europea, los Estados miembros, y entre 
ellos España, siguen reforzando sus mecanismos de cooperación judicial a través de la 
aplicación de sus dos principios básicos: la armonización de legislaciones y el 
reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales.

El principio de reconocimiento mutuo, basado en la confianza mutua entre los Estados 
miembros y consagrado en el Consejo Europeo de Tampere como la «piedra angular» de la 
cooperación judicial civil y penal en la Unión Europea, ha supuesto una auténtica revolución 
en las relaciones de cooperación entre los Estados miembros, al permitir que aquella 
resolución emitida por una autoridad judicial de un Estado miembro sea reconocida y 
ejecutada en otro Estado miembro, salvo cuando concurra alguno de los motivos que 
permita denegar su reconocimiento. Finalmente, el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea ha supuesto la consagración como principio jurídico del reconocimiento mutuo, en 
el que, según su artículo 82, se basa la cooperación judicial en materia penal.

Este nuevo modelo de cooperación judicial conlleva un cambio radical en las relaciones 
entre los Estados miembros de la Unión Europea, al sustituir las antiguas comunicaciones 
entre las autoridades centrales o gubernativas por la comunicación directa entre las 
autoridades judiciales, suprimir el principio de doble incriminación en relación con un listado 
predeterminado de delitos y regular como excepcional el rechazo al reconocimiento y 
ejecución de una resolución, a partir de un listado tasado de motivos de denegación. 
Además, se ha logrado simplificar y agilizar los procedimientos de transmisión de las 
resoluciones judiciales, mediante el empleo de un formulario o certificado que deben 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 
EUROPEA

– 838 –



completar las autoridades judiciales competentes para la transmisión de una resolución a 
otro Estado miembro.

En el ámbito penal, según lo dispuesto en el Programa de medidas destinado a poner en 
práctica el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia penal, dicho 
principio ha de ser de aplicación en cada una de las fases del proceso penal, tanto antes, 
como durante e incluso después de dictarse la sentencia condenatoria.

II
La primera vez que en el ámbito del Derecho penal se plasmó este principio en un 

instrumento jurídico de la Unión Europea, fue en la Decisión Marco 2002/584/JAI, relativa a 
la orden europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, por un proceso 
de entrega dotado de mayor rapidez y seguridad jurídica. Esta norma fue inmediatamente 
incorporada al Derecho español a través de la Ley 3/2003, de 14 de marzo, sobre la orden 
europea de detención y entrega y la Ley Orgánica 2/2003, de 14 de marzo, complementaria 
de la anterior.

La segunda decisión marco adoptada en este ámbito, fue la Decisión Marco 
2003/577/JAI, de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la Unión Europea de las 
resoluciones de embargo preventivo de bienes y aseguramiento de pruebas, que permite 
que la autoridad judicial del Estado de origen adopte una resolución acordando la realización 
de un embargo provisional en otro Estado miembro, de aquellos bienes que bien vayan a ser 
objeto de un ulterior comiso, o bien vayan a ser utilizados como prueba en juicio. Su 
incorporación al Derecho español se efectuó a través de la Ley 18/2006, de 5 de junio, para 
la eficacia en la Unión Europea de las resoluciones de embargo y aseguramiento de pruebas 
en procedimientos penales y la Ley Orgánica 5/2006, de 5 de junio, complementaria de la 
anterior, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

En tercer lugar, la Decisión Marco 2005/214/JAI, de 24 de febrero de 2005, relativa a la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias, permitió al 
Estado requirente acudir a la autoridad judicial del Estado en que la persona obligada al 
pago de una sanción pecuniaria derivada de la comisión de una infracción penal (o 
administrativa en determinados casos) tuviera elementos patrimoniales, obtuviera ingresos o 
tuviera su residencia habitual, para ejecutar dicha sanción. La transposición de esta norma a 
nuestro Derecho se realizó mediante la Ley 1/2008, de 4 de diciembre, para la ejecución en 
la Unión Europea de resoluciones que impongan sanciones pecuniarias y la Ley Orgánica 
2/2008, de 4 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, complementaria de la anterior.

Un año después, la Decisión Marco 2006/783/JAI, de 6 de octubre de 2006, relativa a la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso, permitiría 
que una resolución dictada en un Estado acordando el decomiso de una serie de bienes, 
fuera reconocida y ejecutada por un Tribunal del Estado en el que se encontrasen los bienes 
afectados. Ésta ha sido hasta hoy la última decisión marco sobre reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales transpuesta en nuestro país, a través de la Ley 4/2010, de 10 de 
marzo, para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso y la 
Ley Orgánica 3/2010, de 10 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial y complementaria de la anterior.

En el año 2008 fueron varias las decisiones marco sobre reconocimiento mutuo de 
resoluciones judiciales adoptadas en materia penal. En primer lugar se aprobó la Decisión 
Marco 2008/909/JAI, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se imponen penas u otras 
medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea. Ésta permite 
que una resolución condenatoria por la que se impone a una persona física una pena o 
medida privativa de libertad sea ejecutada en otro Estado miembro cuando ello contribuya a 
facilitar la reinserción del condenado. Junto a ella, se adoptó también la Decisión Marco 
2008/947/JAI, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la 
vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas, que permite transmitir a 
otro Estado miembro distinto del de la condena la responsabilidad de vigilar el cumplimiento 
por el condenado de las medidas de libertad vigilada o de las penas sustitutivas previamente 
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impuestas en el primero. Por último, en el 2008 vería la luz la Decisión Marco 2008/978/JAI, 
de 18 de diciembre de 2008, relativa al exhorto europeo de obtención de pruebas para 
recabar objetos, documentos y datos destinados a procedimientos en materia penal, que 
consiste en una resolución judicial emitida por la autoridad competente de un Estado 
miembro con objeto de recabar objetos, documentos y datos de otro Estado miembro para 
su uso en un proceso penal.

En 2009 se aprobó en este ámbito la primera Decisión Marco modificativa de otras 
anteriores, la Decisión Marco 2009/299/JAI, de 26 de febrero de 2009, por la que se 
modifican las Decisiones Marco 2002/584/JAI, 2005/214/JAI, 2006/783/JAI, 2008/909/JAI y 
2008/947/JAI, destinada a reforzar los derechos procesales de las personas y a propiciar la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas a raíz de 
juicios celebrados sin comparecencia del imputado. Entre estas normas se encuentra 
también la Decisión Marco 2009/829/JAI, de 23 de octubre de 2009, relativa a la aplicación, 
entre Estados miembros de la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo a las 
resoluciones sobre medidas de vigilancia como sustitución de la prisión provisional, que 
permite supervisar a las autoridades judiciales de un Estado miembro aquellas resoluciones 
adoptadas en un proceso penal celebrado en otro Estado miembro por las que se imponga a 
una persona física una o más medidas de vigilancia de la libertad provisional.

Finalmente, como consecuencia de los cambios que introdujo el Tratado de Lisboa en la 
estructura de la Unión Europea y en sus instrumentos normativos, el 13 de diciembre de 
2011 se aprobó la primera directiva en este ámbito. Se trata de la Directiva 2011/99/UE, de 
13 de diciembre de 2011, sobre la orden europea de protección, que también se incorpora a 
esta Ley, y que tiene por objeto extender la protección que a través de las medidas 
pertinentes haya impuesto la autoridad competente de un Estado miembro para proteger a 
una persona contra posibles actos delictivos de otra, al territorio del Estado miembro al que 
se desplace esa persona para residir o permanecer durante un determinado período de 
tiempo.

Ante esta prolífica tarea normativa de las instituciones de la Unión Europea, los Estados 
miembros tienen la obligación de afrontar una intensa labor legislativa para incorporar a sus 
ordenamientos las disposiciones aprobadas hasta el momento. En España, además, si la 
técnica normativa empleada hasta ahora en la transposición de las cuatro primeras 
decisiones marco no variase, ello implicaría una enorme producción normativa, no sólo por 
las múltiples leyes que habrían de adoptarse, sino también por las consiguientes leyes 
orgánicas complementarias que someterían a constantes modificaciones a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Por ello, se ha decidido modificar la técnica normativa empleada hasta ahora en la 
incorporación de estas normas europeas, persiguiendo tanto garantizar una mejor 
transposición, como reducir la dispersión normativa y la complejidad de un ordenamiento 
que, a la postre, tiene que permitir a los distintos operadores jurídicos su tarea de aplicar el 
Derecho en un ámbito ya de por sí complejo y nuevo.

De este modo, la presente Ley da por amortizada la técnica de la incorporación individual 
de cada decisión marco o directiva europea en una ley ordinaria y su correspondiente ley 
orgánica complementaria, y se presenta como un texto conjunto en el que se reúnen todas 
las decisiones marco y la directiva aprobadas hasta hoy en materia de reconocimiento mutuo 
de resoluciones penales. Incluye tanto las ya transpuestas a nuestro Derecho como las que 
están pendientes, evitando la señalada dispersión normativa y facilitando su conocimiento y 
manejo por los profesionales del Derecho. Además, se articula a través de un esquema en el 
que tiene fácil cabida la incorporación de las futuras directivas que puedan ir adoptándose en 
esta materia.

Esta Ley va acompañada además de una Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que evita las continuas reformas a las que ésta tendría que 
verse sometida si la tarea de transposición se realizase de manera individualizada.

III
La Ley parte de un breve título preliminar, para estructurarse a continuación en una serie 

de títulos. El primero de estos títulos contiene el régimen tanto de la transmisión como del 
reconocimiento de las resoluciones penales en la Unión Europea, incluyendo normas de 
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aplicación a los distintos instrumentos, pero también de ámbito más reducido en relación con 
sólo uno o varios de estos instrumentos. De esta forma, en cada caso concreto, los 
aplicadores están llamados a seguir tanto estas normas generales que aseguran la 
coherencia del conjunto, como las disposiciones específicas de cada uno de esos 
instrumentos.

Los títulos siguientes regulan cada uno de los instrumentos de reconocimiento mutuo, 
siguiendo un esquema idéntico en el que se distinguen unas normas comunes, otras 
destinadas a indicar a la autoridad judicial competente en cada caso cómo transmitir a otros 
Estados de la Unión Europea una resolución de reconocimiento mutuo y, por fin, otras que 
establecen las reglas de ejecución en España de las resoluciones que transmitan las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros. La parte final de la Ley contiene 
tres disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, 
cuatro disposiciones finales y trece anexos. Estos últimos incorporan los formularios o los 
certificados que habrán de emplear las autoridades judiciales españolas para la transmisión 
de las resoluciones judiciales o para realizar aquellas notificaciones exigidas por la Ley.

IV
El Título preliminar contiene las disposiciones básicas que conforman el régimen jurídico 

del reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea. La Ley enumera 
cuáles son esas resoluciones judiciales que luego regula, establece el respeto a los 
derechos y libertades fundamentales como criterio principal de actuación, la aplicación 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en esta materia, así como qué ha de 
entenderse por Estado de emisión y de ejecución. No se olvida la Ley de la necesidad de 
conocer la dinámica de estas formas de cooperación judicial mediante su reflejo en datos 
estadísticos.

V
El Título I contiene las normas generales de la transmisión y del reconocimiento y 

ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo en la Unión Europea. Se hace aquí 
un esfuerzo de identificación de los elementos comunes que se encuentran en las diferentes 
normas de reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales en materia penal. Estas 
disposiciones han venido a generalizar reglas que las decisiones marco de la Unión Europea 
habían recogido con formulaciones dispares y cuya incorporación acrítica habría generado 
diferencias carentes de justificación, complicando al mismo tiempo la aplicación de esta Ley.

De esta forma, en este Título se reconocen las características básicas del nuevo sistema 
de cooperación judicial basado en el reconocimiento mutuo. Sus artículos contienen las 
reglas comunes que rigen tanto la transmisión de las órdenes europeas y resoluciones 
judiciales a otros Estados miembros, como su ejecución en España, los motivos generales 
de denegación del reconocimiento y la ejecución, y las normas sobre recursos, gastos e 
indemnizaciones y reembolsos, entre otras.

La competencia tanto para la transmisión como para la ejecución de los distintos 
instrumentos de reconocimiento mutuo se distribuye entre los Jueces y Tribunales y el 
Ministerio Fiscal. La ley generaliza la audiencia previa al Fiscal cuando sea un Juez o 
Tribunal el que esté conociendo de alguno de los referidos instrumentos.

Especial relevancia tiene el listado de categorías delictivas a las que no será de 
aplicación el principio de doble tipificación, en el que se expresa el compromiso básico de los 
países de la Unión Europea de renunciar a la exigencia del control de la doble incriminación 
para una serie de infracciones. De este modo, aquellas resoluciones judiciales dictadas en 
otros Estados miembros y transmitidas a España para su reconocimiento y ejecución, no 
estarán sujetos al control de la doble tipificación por el Juez o Tribunal español, en la medida 
en que se refieran a alguno de los delitos enumerados y siempre que se cumplan las 
condiciones exigidas para cada tipo de resolución judicial. Como consecuencia de la 
actuación del principio de reconocimiento mutuo la decisión de la autoridad competente de 
reconocer y ejecutar la orden europea acordada por la autoridad judicial extranjera es casi 
automática sin necesidad de verificar su conformidad con su ordenamiento jurídico interno, y 
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se limitan los supuestos de denegación de la ejecución de la decisión trasmitida a causas 
tasadas y estrictamente previstas en esta Ley.

Estas normas generales ponen de manifiesto la peculiaridad del reconocimiento mutuo 
derivada de la relación directa entre autoridades judiciales de los diferentes Estados. Una 
característica cuya puesta en práctica requiere la comunicación inmediata de las distintas 
decisiones que se adopten en cada caso y las consultas previas en muchos supuestos en 
tanto que permitirán a las autoridades competentes valorar la conveniencia o no de recurrir a 
estos instrumentos.

La importancia de estos preceptos de aplicación al conjunto de instrumentos de 
reconocimiento mutuo se pone de manifiesto por su contenido, que comprende cuestiones 
como las notificaciones, traducciones, régimen de recursos, supuestos comunes de 
suspensión o de denegación de la ejecución de una resolución transmitida en nuestro país, 
entre otros.

VI
El Título II es el primero que se dedica ya a un instrumento en concreto, que es la orden 

europea de detención y entrega, cuyas normas no sólo siguen lo que hasta ahora ha 
regulado la Ley 3/2003, de 14 de marzo, sobre la orden europea de detención y entrega, 
sino que también se ha llevado a cabo su puesta al día, en atención a la experiencia ya 
acumulada en esta materia. Ello ha supuesto el reforzamiento de las garantías jurídicas, en 
especial con la introducción del criterio de la proporcionalidad, algunas mejoras de técnica 
normativa y otras modificaciones que persiguen mejorar la aplicación práctica de la norma. 
Se perfecciona así este procedimiento que permite a cualquier autoridad judicial española 
solicitar la entrega de una persona a otro Estado miembro para el seguimiento de 
actuaciones penales o para el cumplimiento de una condena impuesta, así como proceder a 
la entrega cuando haya recibido una orden europea de detención y entrega procedente de la 
autoridad judicial de otro Estado miembro.

VII
El Título III tiene por objeto las resoluciones para el cumplimiento de penas o medidas 

privativas de libertad. A través de estos preceptos se incorpora una decisión marco no 
transpuesta hasta ahora, que permite que una resolución condenatoria dictada en un Estado 
miembro sea ejecutada en otro Estado miembro, con el fin de facilitar así la reinserción 
social del condenado. Las autoridades judiciales españolas, por tanto, podrán transmitir 
sentencias condenatorias a otros Estados, cuando en ellas se impongan penas o medidas 
privativas de libertad y se cumplan las condiciones señaladas por la ley, debiendo ejecutar 
asimismo aquéllas que del mismo modo les hayan sido transmitidas.

VIII
Por su parte, el Título IV contiene las normas de la llamada resolución de libertad 

vigilada, que establecen el régimen de la transmisión y ejecución de resoluciones adoptadas 
en el marco de medidas consecutivas a la condena. Este título contiene tanto el 
procedimiento por el que las autoridades judiciales españolas pueden transmitir una 
resolución por la que se imponga una medida de libertad vigilada o una pena sustitutiva, 
como el procedimiento de ejecución de dichas resoluciones en España cuando hayan sido 
dictadas en otros Estados miembros. El reconocimiento mutuo de estas resoluciones tiene 
por objeto incrementar las posibilidades de reinserción social del condenado al permitirle 
mantener sus lazos familiares, lingüísticos y culturales, así como mejorar el control del 
cumplimiento de las medidas de libertad vigilada y de las penas sustitutivas con objeto de 
evitar la reincidencia, teniendo en cuenta el principio de la protección de las víctimas.

IX
El Título V es el dedicado a la resolución sobre medidas de vigilancia de la libertad 

provisional, que permite que un Estado distinto al que impuso la medida de vigilancia pueda 
supervisar su cumplimiento cuando así le sea solicitado y siempre que se cumplan los 
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requisitos legalmente establecidos. De este modo, se consigue una mejor ordenación de la 
actuación de los Estados en este ámbito penal y se evita que un residente en un Estado 
miembro se vea sacado de su entorno como consecuencia de la comisión de una infracción 
penal durante el tiempo que transcurra hasta la celebración del juicio. Con ello también se 
logra una mayor seguridad pública al permitir que persona sometida a actuaciones penales 
en un Estado miembro distinto al de su residencia sea vigilada por las autoridades de este 
último en espera de la celebración del juicio, evitando acudir a institutos más represivos 
como la prisión provisional o más inseguros como la libertad provisional no vigilada.

X
El Título VI regula la transmisión y ejecución en otro Estado miembro de una orden 

europea de protección. Esta orden es una resolución penal que puede adoptar la autoridad 
competente de cualquier Estado miembro en relación con una medida de protección 
previamente adoptada en ese Estado, por la que se faculta a la autoridad competente de 
otro Estado miembro para adoptar las medidas oportunas a favor de las víctimas o posibles 
víctimas de delitos que se encuentren en peligro, cuando se hayan desplazado a su 
territorio. Esta regulación permite que las medidas de protección adoptadas a favor de una 
víctima, la acompañen en cualquier lugar de la Unión Europea al que se desplace, ocasional 
o permanentemente. El causante de este peligro también tendrá que enfrentarse con las 
consecuencias del incumplimiento de esta orden europea.

Las medidas que se prevén se caracterizarían por su flexibilidad para adaptarse a las 
necesidades de protección de la víctima en cada momento, lo que supone que también la 
autoridad competente pueda acordar su prórroga, revisión, modificación o revocación. De 
esta forma, se garantiza que las medidas de protección dictadas en cualquier Estado 
miembro a favor de una persona que se vea amenazada, sean efectivas en todo el territorio 
de la Unión.

XI
El Título VII establece el régimen de reconocimiento de la resolución de embargo 

preventivo de bienes o de aseguramiento de pruebas, en el que se incluyen, con algunas 
modificaciones, las disposiciones de la Ley 18/2006, de 5 de junio, para la eficacia en la 
Unión Europea de las resoluciones de embargo y de aseguramiento de pruebas en los 
procesos penales. Mediante este mecanismo se transmitirán por las autoridades judiciales 
españolas las medidas de embargo preventivo de bienes o de aseguramiento de pruebas 
acordadas en procedimientos penales a otros Estados miembros en los que puedan 
encontrarse los objetos, datos o documentos objeto de la medida. Igualmente se determina 
la forma en la que las autoridades judiciales españolas van a reconocer y cumplir tales 
resoluciones cuando provengan de una autoridad judicial de otro Estado miembro. Es 
importante destacar cómo el concepto de medida de aseguramiento aplicada a este 
instrumento comprende las medidas que afectan a aquellos bienes del procesado que sean 
suficientes para cubrir su responsabilidad pecuniaria. Las exigencias del reconocimiento 
mutuo llevan a comprender en este instrumento una amplia gama de diligencias 
aseguratorias del cuerpo del delito, tales como su recogida, bloqueo, conservación, 
intervención, incautación o puesta en depósito judicial. Todo ello con las debidas garantías 
que protegen los derechos que asisten a las partes y a los terceros interesados de buena fe.

XII
El Título VIII se destina a prever el régimen de la resolución de decomiso e incorpora, 

con algunas adaptaciones, el contenido presente en la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la 
ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso. De este modo, regula 
el procedimiento a través del cual se van a transmitir, por parte de las autoridades judiciales 
españolas, aquellas sentencias firmes por las que se imponga un decomiso, a otros Estados 
miembros de la Unión Europea, y establece el modo en el que las autoridades judiciales 
españolas van a reconocer y a ejecutar tales resoluciones cuando le sean transmitidas por 
otro Estado miembro. Ya es sabida la incidencia que las normas de la Unión Europea han 
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tenido en esta materia a la hora de precisar el concepto de decomiso, que alcanza a bienes 
que provienen de actividades delictivas desarrolladas por la persona condenada durante un 
período anterior a la condena, o cuando se tenga constancia de que el valor de la propiedad 
es desproporcionado con respecto a los ingresos legales de la persona condenada y una 
autoridad judicial nacional, basándose en hechos concretos, esté plenamente convencida de 
su procedencia delictiva. En cambio, quedan fuera de esta ley los supuestos de restitución 
de bienes a sus legítimos propietarios.

La Ley también incorpora las novedades mediante las cuales se tratan de remediar los 
problemas derivados de las dudas de localización de los bienes objeto de decomiso, y ante 
los cuales se permite que una autoridad judicial transmita su resolución simultáneamente a 
varios Estados miembros de la Unión Europea. Una previsión que, a su vez, obliga a que 
haya una mayor comunicación entre las autoridades judiciales para evitar excesos de 
ejecución.

XIII
El Título IX tiene por objeto regular la resolución por la que se exige el pago de una 

sanción pecuniaria, incorporando con leves modificaciones el contenido de la Ley 1/2008, de 
4 de diciembre, para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones que impongan 
sanciones pecuniarias. Estas normas determinan el procedimiento a través del cual se van a 
transmitir, por parte de las autoridades judiciales españolas, aquellas resoluciones firmes por 
las que se exija el pago de una sanción pecuniaria a una persona física o jurídica como 
consecuencia de la comisión de una infracción penal, a otros Estados miembros de la Unión 
Europea en los que esa persona posea propiedades, obtenga ingresos o tenga su residencia 
habitual. Igualmente, se regula el procedimiento mediante el cual las autoridades judiciales 
españolas van a reconocer y a ejecutar tales resoluciones cuando les sean transmitidas por 
otro Estado miembro y el condenado tenga esas propiedades, ingresos o residencia en 
nuestro país.

Se ha de aclarar que el concepto de sanción pecuniaria de este instrumento no se refiere 
solamente a aquella cantidad de dinero exigida en concepto de multa impuesta como 
consecuencia de la comisión de una infracción, sino también a la impuesta en la misma 
resolución en concepto de costas judiciales, como compensación en beneficio de las 
víctimas o destinada a un fondo público u organización de apoyo a las víctimas. Además, las 
sanciones impuestas pueden derivar de la comisión de una infracción de carácter penal o 
administrativa, en los términos que se regulan.

XIV
El último título, el X, regula el exhorto europeo de obtención de pruebas que incorpora 

una nueva decisión marco al regular las normas sobre la transmisión y ejecución de aquella 
resolución que las autoridades españolas pueden enviar o recibir de otro Estado miembro 
con objeto de recabar objetos, documentos y datos para su uso en un proceso penal. El 
exhorto europeo de obtención de pruebas podrá referirse también a procedimientos incoados 
por las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea por la 
comisión de hechos tipificados como infracciones administrativas en su ordenamiento, 
cuando la decisión pueda dar lugar a un proceso ante un órgano jurisdiccional en el orden 
penal. No así en el caso de las infracciones administrativas cometidas en España, pues en 
nuestro derecho las autoridades administrativas competentes no se encuentran en la 
situación prevista en la norma europea, ya que sus resoluciones son recurribles en vía 
contencioso-administrativa y no en vía penal; lo que ha impedido su inclusión dentro de este 
mecanismo de cooperación. Destacar que la intervención siempre del Juez o Fiscal español 
en la ejecución de esta resolución cuando sea transmitida por otro Estado permite prescindir 
del requisito de la validación por parte de esa autoridad de emisión, pues el Juez o el Fiscal 
ya valoran la proporcionalidad de la medida solicitada y si comporta limitación de derechos 
fundamentales.
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XV
Se ha de hacer una mención a los anexos que cierran la Ley y en los que se contienen 

los modelos de los formularios y los certificados a través de los cuales se efectúan las 
comunicaciones entre autoridades judiciales en la Unión Europea. Se trata de formularios y 
certificados idénticos en todos los países, por lo que son perfectamente comprensibles a 
partir del modelo traducido a cada lengua, dotando a esa relación de mayor agilidad y 
seguridad jurídica.

XVI
En definitiva, la presente Ley se configura como un instrumento integrador que, además 

de dar cumplimiento a las obligaciones normativas europeas, responde al compromiso de 
mejora de la cooperación judicial penal en la Unión Europea y la lucha contra la criminalidad, 
garantizando la seguridad y los derechos de los ciudadanos como fin irrenunciable del 
Estado.

TÍTULO PRELIMINAR
Régimen general del reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la 

Unión Europea

Artículo 1.  Reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea.
En aplicación del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en el 

espacio de libertad, seguridad y justicia de la Unión Europea, las autoridades judiciales 
españolas que dicten una orden o resolución incluida dentro de la regulación de esta Ley, 
podrán transmitirla a otro Estado miembro para su reconocimiento y ejecución.

En aplicación del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones penales, las 
autoridades judiciales españolas competentes reconocerán y ejecutarán en España dentro 
del plazo previsto, las órdenes europeas y resoluciones penales previstas en esta Ley 
cuando hayan sido transmitidas correctamente por la autoridad competente de otro Estado 
miembro y no concurra ningún motivo tasado de denegación del reconocimiento o la 
ejecución.

Artículo 2.  Instrumentos de reconocimiento mutuo.
1. Se entiende por instrumento de reconocimiento mutuo aquella orden europea o 

resolución emitida por la autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea 
que se transmite a otro Estado miembro para su reconocimiento y ejecución en el mismo.

2. Los instrumentos de reconocimiento mutuo regulados en esta Ley son los siguientes:
a) La orden europea de detención y entrega.
b) La resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
c) La resolución de libertad vigilada.
d) La resolución sobre medidas de vigilancia de la libertad provisional.
e) La orden europea de protección.
f) La resolución de embargo preventivo de bienes o de aseguramiento de pruebas.
g) La resolución de decomiso.
h) La resolución por la que se imponen sanciones pecuniarias.
i) La orden europea de investigación.

Artículo 3.  Respeto a los derechos y libertades fundamentales.
La presente Ley se aplicará respetando los derechos y libertades fundamentales y los 

principios recogidos en la Constitución Española, en el artículo 6 del Tratado de la Unión 
Europea y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y en el Convenio 
Europeo de Derechos y Libertades Fundamentales del Consejo de Europa de 4 de 
noviembre de 1950.
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Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. El reconocimiento y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo que se 

enumeran en el artículo 2, se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en las normas de la Unión 
Europea y en los convenios internacionales vigentes en los que España sea parte. En 
defecto de disposiciones específicas, será de aplicación el régimen jurídico previsto por la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. Las disposiciones del Título I se aplicarán sin perjuicio de las normas específicas 
correspondientes a cada instrumento de reconocimiento mutuo previstas en los restantes 
títulos de esta Ley.

3. La interpretación de las normas contenidas en esta Ley se realizará de conformidad 
con las normas de la Unión Europea reguladoras de cada uno de los instrumentos de 
reconocimiento mutuo.

Artículo 5.  Estado de emisión y Estado de ejecución.
Se entiende por:
a) Estado de emisión: el Estado miembro de la Unión Europea en el que la autoridad 

competente ha dictado una orden o resolución de las reguladas en esta Ley al objeto de que 
sea reconocida y ejecutada en otro Estado miembro.

b) Estado de ejecución: el Estado miembro de la Unión Europea al que se ha transmitido 
una orden o resolución dictada por la autoridad judicial competente de otro Estado miembro, 
para su reconocimiento y ejecución.

Artículo 6.  Deber de información al Ministerio de Justicia. Autoridad Central.
1. Los Jueces o Tribunales que transmitan o ejecuten los instrumentos de 

reconocimiento mutuo previstos en esta Ley lo reflejarán en los boletines estadísticos 
trimestrales y lo remitirán al Ministerio de Justicia.

2. La Fiscalía General del Estado remitirá semestralmente al Ministerio de Justicia un 
listado de los instrumentos de reconocimiento mutuo emitidos o ejecutados por 
representantes del Ministerio Público.

3. El Ministerio de Justicia será la Autoridad Central a la que corresponde la función de 
auxilio a las autoridades judiciales.

TÍTULO I
Régimen general de la transmisión, el reconocimiento y la ejecución de los 

instrumentos de reconocimiento mutuo en la Unión Europea

CAPÍTULO I
Transmisión por las autoridades judiciales españolas de instrumentos de 

reconocimiento mutuo

Artículo 7.  Emisión y documentación de órdenes y resoluciones para su ejecución al 
amparo del principio de reconocimiento mutuo.

1. Cuando la eficacia de una resolución penal española requiera la práctica de 
actuaciones procesales en otro Estado miembro de la Unión Europea, tratándose de algún 
instrumento de reconocimiento mutuo regulado en esta Ley, la autoridad judicial española 
competente la documentará en el formulario o certificado obligatorio, que transmitirá a la 
autoridad competente del otro Estado miembro para que proceda a su ejecución.

El testimonio de la resolución penal en la que se basa el certificado se remitirá 
obligatoriamente junto con éste, salvo que se trate de una orden europea de detención y 
entrega, una orden europea de protección o una orden europea de investigación, que se 
documentarán exclusivamente a través del formulario correspondiente.

El original de la resolución o del certificado será remitido únicamente cuando así lo 
solicite la autoridad de ejecución.
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2. El certificado o el formulario irán firmados por la autoridad judicial competente para 
dictar la resolución que se documenta.

3. El certificado o el formulario se traducirán a la lengua oficial o a una de las lenguas 
oficiales del Estado miembro al que se dirija o, en su caso, a una lengua oficial de las 
instituciones comunitarias que hubiera aceptado dicho Estado, salvo que disposiciones 
convencionales permitan, en relación con ese Estado, su remisión en español.

La resolución penal sólo será objeto de traducción cuando así se requiera por la 
autoridad judicial de ejecución. El coste de la traducción será asumido por el Estado de 
ejecución que la reclama, con la excepción de la resolución por la que se impone una pena o 
medida privativa de libertad regulada en el Título III.

Artículo 8.  Transmisión de órdenes y resoluciones para su ejecución al amparo del principio 
de reconocimiento mutuo.

1. La transmisión de los instrumentos de reconocimiento mutuo, así como cualquier otra 
notificación practicada con arreglo a esta Ley, se hará directamente a la autoridad judicial 
competente del Estado de ejecución, a través de cualquier medio que deje constancia escrita 
en condiciones que permitan acreditar su autenticidad.

Cualquier dificultad que surja en relación con la transmisión o la autenticidad de algún 
documento necesario para la ejecución de un instrumento de reconocimiento mutuo se 
solventará mediante comunicación directa entre las autoridades judiciales implicadas o, 
cuando proceda en relación con una orden europea de detención y entrega o una orden 
europea de investigación, con la participación de las autoridades centrales de los Estados 
miembros.

2. Cuando no se conozca la autoridad judicial de ejecución competente, se solicitará la 
información correspondiente por todos los medios necesarios, incluidos los puntos de 
contacto españoles de la Red Judicial Europea (RJE) y demás redes de cooperación 
existentes.

3. Los instrumentos de reconocimiento mutuo regulados en esta Ley podrán transmitirse 
a la autoridad judicial competente, recabándose la colaboración del Miembro Nacional de 
España en Eurojust cuando proceda, de conformidad con las normas reguladoras del mismo.

Artículo 9.  Información obligatoria a Eurojust en relación con los instrumentos de 
reconocimiento mutuo.

La obligación de transmisión de información y la petición de asistencia a Eurojust 
derivada del uso de instrumentos de reconocimiento mutuo se regirán por lo establecido en 
la Ley 16/2015, de 7 de julio, por la que se regula el estatuto del miembro nacional de 
España en Eurojust, los conflictos de jurisdicción, las redes judiciales de cooperación 
internacional y el personal dependiente del Ministerio de Justicia en el exterior, así como su 
normativa de desarrollo.

Artículo 10.  Descripción del delito y de la pena.
La autoridad judicial que emita el formulario o el certificado en el que se documenta la 

resolución judicial cuya ejecución se transmite a otro Estado miembro de la Unión Europea, 
especificará si el delito objeto de la resolución judicial se incardina en alguna de las 
categorías que eximen del control de doble tipificación de la conducta en el Estado de 
ejecución, de acuerdo con el artículo 20, y si la pena prevista para el delito es, en abstracto, 
al menos de tres años de privación de libertad.

Artículo 11.  Pérdida sobrevenida del carácter ejecutorio de la resolución cuya ejecución ha 
sido transmitida.

La autoridad judicial española de emisión informará inmediatamente a la autoridad 
encargada de la ejecución, de la adopción de cualquier resolución o medida que tenga por 
objeto dejar sin efecto el carácter ejecutorio de la orden o resolución cuya ejecución ha sido 
transmitida previamente, solicitando la devolución del formulario o del certificado.
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Artículo 12.  Tránsito por otro Estado miembro del reclamado por la autoridad judicial 
española.

Cuando a la autoridad judicial española de emisión de una orden europea de detención y 
entrega, de una resolución por la que se imponen penas o medidas privativas de libertad, o 
de una orden europea de investigación, le conste que resulta necesario el tránsito del 
reclamado por un Estado miembro distinto del Estado de ejecución, instará al Ministerio de 
Justicia para que solicite la autorización, remitiendo copia de la resolución judicial y del 
certificado emitido, traducido éste a una de las lenguas que acepte el Estado de tránsito.

El Ministerio de Justicia pedirá información al Estado de tránsito sobre si puede 
garantizar que el condenado no será perseguido, detenido ni sometido a ninguna otra 
restricción de su libertad individual en su territorio, por hechos o condenas anteriores. En su 
caso, el Ministerio de Justicia, a petición de la autoridad judicial de emisión, podrá retirar la 
solicitud.

Artículo 13.  Recursos contra las resoluciones de transmisión de instrumentos de 
reconocimiento mutuo.

1. Contra las resoluciones por las que se acuerde la transmisión de un instrumento de 
reconocimiento mutuo podrán interponerse los recursos previstos en el ordenamiento jurídico 
español, que se tramitarán y resolverán exclusivamente por la autoridad judicial española 
competente conforme a la legislación española.

2. En caso de estimación de un recurso, la autoridad judicial española lo comunicará 
inmediatamente a la autoridad que esté conociendo de la ejecución.

3. En caso de concesión de indulto que afecte a la resolución recurrida, la autoridad 
judicial española lo comunicará inmediatamente a la autoridad que esté conociendo de la 
ejecución.

La concesión del indulto no podrá alcanzar, en ningún caso, al concepto de costas o 
gastos administrativos generados en el proceso ni tampoco a la compensación otorgada en 
beneficio de la víctima.

4. No cabrá recurso alguno contra la decisión de transmisión de un instrumento de 
reconocimiento mutuo acordada por el Ministerio Fiscal en sus diligencias de investigación, 
sin perjuicio de su valoración posteriormente en el correspondiente procedimiento penal, de 
conformidad con lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 14.  Gastos.
El Estado español financiará los gastos ocasionados por la ejecución de una orden o 

resolución de reconocimiento mutuo transmitida a otro Estado miembro, salvo los 
ocasionados en el territorio del Estado de ejecución.

Si en la ejecución de una resolución judicial de decomiso o de una orden europea de 
investigación emitida por la autoridad competente española, se recibiera comunicación del 
Estado de ejecución proponiendo un reparto de los gastos ocasionados, en el plazo de cinco 
días desde la recepción de esta comunicación se dirigirá oficio al Ministerio de Justicia 
español a los efectos de que acepte o rechace total o parcialmente la propuesta del Estado 
de ejecución y llegue a un acuerdo sobre el reparto de los costes.

En caso de que no se llegara a un acuerdo, la autoridad española de emisión decidirá si 
retira total o parcialmente la orden europea de investigación, o la mantiene, sufragando en 
este último caso los costes que se consideren excepcionalmente elevados.

Sin perjuicio de lo anterior, se seguirán las siguientes reglas en los supuestos que se 
indican a continuación:

a) Si la emisión de una orden europea de investigación por la autoridad española implica 
el traslado temporal de detenidos a España o al Estado de ejecución, con el fin de llevar a 
cabo una medida de investigación, el Estado español financiará los gastos derivados del 
traslado y su retorno.

b) Si la emisión de una orden europea de investigación por la autoridad española implica 
la intervención de telecomunicaciones, el Estado español financiará los gastos derivados de 
la transcripción, la descodificación y el desencriptado de las comunicaciones intervenidas.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 16  Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea

– 848 –



Artículo 15.  Indemnizaciones y reembolsos.
Salvo que esta Ley disponga otra cosa, el Estado español únicamente reembolsará al 

Estado de ejecución las cantidades abonadas por éste en concepto de indemnización de 
daños y perjuicios causados a terceros como consecuencia de la ejecución de la orden o 
resolución remitida, siempre y cuando no se debieran exclusivamente a la actividad de dicho 
Estado.

CAPÍTULO II
Reconocimiento y ejecución por las autoridades judiciales españolas de 

instrumentos de reconocimiento mutuo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 16.  Reconocimiento y ejecución inmediata.
1. Las autoridades judiciales españolas competentes reconocerán y ejecutarán sin más 

trámites que los establecidos en esta Ley, en el plazo estipulado en ella para cada caso, la 
orden o resolución cuya ejecución ha sido transmitida por una autoridad judicial de otro 
Estado miembro.

2. La resolución que declare que la autoridad judicial que ha recibido la orden o 
resolución carece de competencia para ejecutarla deberá acordar también su remisión 
inmediata a la autoridad judicial que entienda competente, notificando dicha resolución al 
Ministerio Fiscal y a la autoridad judicial del Estado de emisión.

3. La resolución que declare la denegación del reconocimiento o de la ejecución de la 
orden o resolución judicial transmitida para su ejecución en España deberá acordar también 
su devolución inmediata y directa a la autoridad judicial de emisión cuando el auto sea firme.

Artículo 17.  Traducción del certificado.
1. Cuando el formulario o el certificado no venga traducido al español, se devolverá 

inmediatamente a la autoridad judicial del Estado emisor que lo hubiera firmado para que 
lleve a cabo la traducción correspondiente, salvo que un convenio en vigor con dicho Estado 
o una declaración depositada ante la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea 
permitan el envío en esa otra lengua.

2. No será obligatorio que la resolución judicial en que se basa el certificado se reciba 
traducida al español, sin perjuicio de que la autoridad judicial solicite su traducción cuando lo 
considere imprescindible para su ejecución.

Artículo 18.  Práctica de las comunicaciones.
1. Las autoridades judiciales españolas admitirán el envío que se efectúe mediante 

correo certificado o medios informáticos o telemáticos si los documentos están firmados 
electrónicamente y permiten verificar su autenticidad. Se admitirán también las 
comunicaciones efectuadas por fax y, a continuación, se requerirá el envío de la 
documentación original a la autoridad judicial emisora, siendo la recepción de la misma la 
que determinará el inicio del cómputo de los plazos previstos en esta Ley.

2. Las comunicaciones a la autoridad de emisión que deban hacerse en virtud de lo 
establecido en esta Ley por parte de la autoridad judicial española serán directas y se 
podrán cursar en español mediante correo certificado, medios electrónicos fehacientes o fax, 
sin perjuicio de remitir a la autoridad extranjera el oportuno testimonio si ésta lo requiriese.

Artículo 19.  Subsanación del certificado.
1. En los casos de insuficiencia del formulario o del certificado, cuando éste falte o no se 

corresponda manifiestamente con la resolución judicial cuya ejecución es transmitida, la 
autoridad judicial lo comunicará a la autoridad de emisión fijando un plazo para que el 
certificado se presente de nuevo, se complete o se modifique.
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2. Cuando se trate de una resolución de embargo de bienes o de aseguramiento de 
pruebas, la autoridad judicial podrá adoptar, tras oír al Ministerio Fiscal por el plazo de tres 
días, y en este mismo plazo, alguna de las siguientes decisiones:

a) Fijar un plazo para que el certificado se presente de nuevo o se complete o modifique.
b) Aceptar un documento equivalente de la autoridad competente del Estado de emisión 

que complete la información necesaria.
c) Dispensar a la autoridad judicial de emisión de presentarlo si considera suficiente la 

información suministrada.
3. En los casos en que, siendo obligatoria su transmisión, falte la resolución judicial cuya 

ejecución ha sido solicitada, la autoridad judicial acordará un plazo para su remisión por la 
autoridad judicial de emisión.

Artículo 20.  Ausencia de control de la doble tipificación y sus excepciones.
1. Cuando una orden o resolución dictada en otro Estado miembro sea transmitida a 

España para su reconocimiento y ejecución, estos instrumentos no estarán sujetos al control 
de la doble tipificación por el Juez o Tribunal español, en la medida en que se refiera a 
alguno de los delitos enumerados a continuación y se cumplan las condiciones exigidas por 
la Ley para cada tipo de instrumento de reconocimiento mutuo.

Los delitos son los siguientes:
Pertenencia a una organización delictiva.
Terrorismo.
Trata de seres humanos.
Explotación sexual de menores y pornografía infantil.
Tráfico ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas.
Tráfico ilícito de armas, municiones y explosivos.
Corrupción.
Fraude, incluido el que afecte a los intereses financieros de las Comunidades Europeas.
Blanqueo de los productos del delito.
Falsificación de moneda.
Delitos informáticos.
Delitos contra el medio ambiente, incluido el tráfico ilícito de especies animales 

protegidas y de especies y variedades vegetales protegidas.
Ayuda a la entrada y residencia en situación ilegal.
Homicidio voluntario y agresión con lesiones graves.
Tráfico ilícito de órganos y tejidos humanos.
Secuestro, detención ilegal y toma de rehenes.
Racismo y xenofobia.
Robos organizados o a mano armada.
Tráfico ilícito de bienes culturales, incluidas las antigüedades y las obras de arte.
Estafa.
Chantaje y extorsión de fondos.
Violación de derechos de propiedad intelectual o industrial y falsificación de mercancías.
Falsificación de documentos administrativos y tráfico de documentos falsos.
Falsificación de medios de pago.
Tráfico ilícito de sustancias hormonales y otros factores de crecimiento.
Tráfico ilícito de materias nucleares o radiactivas.
Tráfico de vehículos robados.
Violación.
Incendio provocado.
Delitos incluidos en la jurisdicción de la Corte Penal Internacional.
Secuestro de aeronaves y buques.
Sabotaje.
2. Para el reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales que impongan sanciones 

pecuniarias, además de las señaladas en el apartado anterior, no estarán sometidas al 
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principio de doble tipificación aquellas resoluciones judiciales que castiguen hechos 
enjuiciados como alguno de los siguientes delitos o infracciones:

Conducta contraria a la legislación de tráfico, incluidas las infracciones a la legislación de 
conducción y de descanso y a las normas reguladoras de transporte de mercancías 
peligrosas.

Contrabando de mercancías.
Infracciones de los derechos de propiedad intelectual e industrial.
Amenazas y actos de violencia contra las personas, incluida la violencia durante los 

acontecimientos deportivos.
Vandalismo.
Robo.
Infracciones establecidas por el Estado de emisión en virtud de normas comunitarias.
3. El reconocimiento mutuo y ejecución de las órdenes europeas de protección se 

efectuará siempre con control de la doble tipificación.
4. Cuando la orden o resolución judicial que se reciba castigue un hecho tipificado como 

un delito distinto de los previstos en este artículo, su reconocimiento y ejecución podrán 
supeditarse al cumplimiento del requisito de la doble tipificación, siempre que se cumplan las 
condiciones exigidas por la Ley para cada instrumento de reconocimiento mutuo.

No obstante lo anterior, cuando la orden o resolución se haya impuesto por una 
infracción penal en materia tributaria, aduanera o de control de cambios, no podrá denegarse 
la ejecución de la resolución si el fundamento fuere que la legislación española no establece 
el mismo tributo o no contiene la misma regulación en materia tributaria, aduanera y de 
control de cambios que la legislación del Estado de emisión.

Artículo 21.  Normas aplicables a la ejecución.
1. La ejecución de la orden o resolución que haya sido transmitida por otro Estado 

miembro se regirá por el Derecho español y se llevará a cabo del mismo modo que si 
hubiera sido dictada por una autoridad judicial española.

No obstante lo anterior, la autoridad judicial española competente observará las 
formalidades y procedimientos expresamente indicados por la autoridad judicial del Estado 
de emisión siempre que esas formalidades y procedimientos no sean contrarios a los 
principios fundamentales del ordenamiento jurídico español.

2. La ejecución de la orden o resolución se ajustará a los términos de la misma, no 
pudiendo hacerse extensiva a personas, bienes o documentos no comprendidos en ella, sin 
perjuicio de lo dispuesto para la orden europea de investigación, con la participación de las 
autoridades centrales de los Estados miembros.

Artículo 22.  Notificación del reconocimiento y la ejecución. Audiencia.
1. Cuando el afectado tenga su domicilio o residencia en España y salvo que el 

procedimiento extranjero se hubiera declarado secreto o su notificación frustrara la finalidad 
perseguida, se le notificarán las órdenes o resoluciones judiciales extranjeras cuya ejecución 
se haya solicitado.

La práctica de esta notificación supondrá el reconocimiento del derecho a intervenir en el 
proceso, si lo tuviere por conveniente, personándose con abogado y procurador.

2. La autoridad judicial española informará a la autoridad judicial competente del Estado 
de emisión y al Ministerio Fiscal, sin dilación, de la resolución de reconocimiento o 
denegación de la orden o resolución transmitida o de cualquier incidencia que pueda afectar 
a su ejecución, en especial en los casos de imposibilidad de la misma sin que se puedan 
ejecutar medidas alternativas no previstas en el Derecho español.

3. El ejercicio del derecho de audiencia del imputado a lo largo del procedimiento podrá 
llevarse a cabo a través de la aplicación de los instrumentos de Derecho internacional o de la 
Unión Europea que prevean la posibilidad de realizar audiencias mediante teléfono o 
videoconferencia.
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Artículo 23.  Suspensión de la ejecución de la resolución.
1. La ejecución será suspendida por alguna de las causas previstas legalmente y cuando 

la autoridad judicial de emisión comunique a la autoridad española de ejecución la pérdida 
sobrevenida del carácter ejecutorio de la orden o resolución judicial transmitida.

2. La autoridad judicial española comunicará inmediatamente a la autoridad judicial del 
Estado de emisión la suspensión de la ejecución de la orden o resolución judicial recibida, 
los motivos de la suspensión y, si es posible, la duración de la misma.

3. Tan pronto como desaparezcan los motivos de suspensión, la autoridad judicial 
española tomará de inmediato las medidas oportunas para ejecutar la orden o resolución 
judicial, e informará de ello a la autoridad judicial competente del Estado de emisión.

4. Si la causa de suspensión hiciera previsible que la misma no fuera alzada, se 
devolverá el formulario o certificado con todo lo actuado a la autoridad judicial de emisión.

Artículo 24.  Recursos.
1. Contra las resoluciones dictadas por la autoridad judicial española resolviendo acerca 

de los instrumentos europeos de reconocimiento mutuo se podrán interponer los recursos 
que procedan en cada caso conforme a las reglas generales previstas en la ley procesal 
vigente.

2. La autoridad judicial competente comunicará a la autoridad judicial del Estado de 
emisión tanto la interposición de algún recurso y sus motivos como la decisión que recaiga 
sobre el mismo.

3. Los motivos de fondo por los que se haya adoptado la orden o resolución sólo podrán 
ser impugnados mediante un recurso interpuesto en el Estado miembro de la autoridad 
judicial de emisión.

4. Contra las resoluciones del Ministerio Fiscal en ejecución de los instrumentos de 
reconocimiento mutuo no cabrá recurso, sin perjuicio de las posibles impugnaciones sobre el 
fondo ante la autoridad de emisión y de su valoración posterior en el procedimiento penal 
que se siga en el Estado de emisión.

Artículo 25.  Gastos.
1. Los gastos ocasionados en territorio español por la ejecución de un instrumento de 

reconocimiento mutuo serán a cargo del Estado español. Los demás gastos y, en concreto, 
los gastos de traslado de personas condenadas y los ocasionados exclusivamente en el 
territorio del Estado emisor, correrán a cargo de este último.

2. En ejecución de la resolución judicial de decomiso, si España hubiera incurrido en 
gastos excepcionales, la autoridad judicial podrá poner de manifiesto esta circunstancia, 
dirigiendo comunicación al Ministerio de Justicia español a fin de que éste, si así lo considera 
conveniente, realice propuesta al Estado de emisión sobre un posible reparto de los gastos 
ocasionados y llegue al acuerdo que proceda.

3. En ejecución de la orden europea de investigación, si la autoridad competente 
española estima que los costes de ejecución serían excepcionalmente elevados, pondrá de 
manifiesto esta circunstancia, dirigiendo comunicación al Ministerio de Justicia español a fin 
de que éste, si así lo considera conveniente, realice propuesta al Estado de emisión sobre 
un posible reparto de los gastos ocasionados, o bien la modificación de la orden europea de 
investigación en su caso, con el objeto de que no cubra dichos gastos el Estado español sino 
el Estado de emisión.

Sin perjuicio de lo anterior, se seguirán las siguientes reglas en los supuestos que se 
indica a continuación:

a) Si la emisión de una orden europea de investigación por la autoridad competente de 
otro Estado miembro implica el traslado temporal de detenidos a España, o bien al Estado de 
emisión, con el fin de llevar a cabo una medida de investigación, el Estado de emisión 
financiará los gastos derivados del traslado y su retorno.

b) Si la emisión de una orden europea de investigación por la autoridad competente de 
otro Estado miembro implica la intervención de telecomunicaciones, el Estado de emisión 
financiará los gastos derivados de la transcripción, la descodificación y el desencriptado de 
las comunicaciones intervenidas.
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Artículo 26.  Indemnizaciones y reembolsos.
El Ministerio de Justicia reclamará al Estado de emisión el reembolso de las cantidades 

que, de acuerdo con la legislación española, haya tenido que abonar en concepto de 
indemnización de daños y perjuicios causados a terceros, siempre y cuando éstos no sean 
responsabilidad exclusivamente de España por el funcionamiento anormal de la 
Administración de Justicia o por error judicial.

Artículo 27.  Tránsito de personas por territorio español en ejecución de una orden europea 
o resolución judicial transmitida por otro Estado miembro.

1. El Ministerio de Justicia será competente para autorizar el tránsito por territorio 
español de una persona que esté siendo trasladada al Estado de emisión desde el Estado 
de ejecución de una orden europea de detención y entrega, de una resolución por la que se 
impone una pena o medida privativa de libertad o de una orden europea de investigación, 
siempre que aquél le remita la solicitud de tránsito acompañada de una copia del certificado 
emitido para la ejecución de la resolución.

El Ministerio de Justicia podrá solicitar al Estado de emisión que le remita una copia del 
formulario o del certificado traducida al español.

2. El Ministerio de Justicia informará al Estado de emisión si no puede garantizar que el 
condenado no será perseguido, detenido ni sometido a ninguna otra restricción de su libertad 
individual en España, por hechos o condenas anteriores a su salida del Estado de ejecución.

3. El Ministerio de Justicia comunicará su decisión a la autoridad competente del Estado 
de emisión en el plazo máximo de una semana desde la recepción de la solicitud, salvo en el 
caso en que hubiera pedido la traducción del formulario o certificado, en cuyo caso podrá 
aplazar la decisión hasta que reciba la traducción.

En ningún caso podrá prolongarse la detención de la persona más allá del tiempo 
estrictamente necesario para la ejecución del tránsito.

4. No se requerirá solicitud de tránsito en los supuestos de tránsito aéreo sin escalas, 
salvo en caso de aterrizaje forzoso, en cuyo caso el Ministerio de Justicia dará su 
autorización en el plazo de 72 horas.

Artículo 28.  Tránsito del reclamado por un tercer Estado miembro en una ejecución 
acordada por la autoridad española.

Cuando fuere necesario el tránsito del reclamado en virtud de una orden europea de 
detención y entrega o de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa 
de libertad por un tercer Estado miembro, la autoridad judicial de ejecución española lo 
pondrá en conocimiento de la autoridad judicial de emisión extranjera, para que sea dicha 
autoridad la que recabe la pertinente autorización a las autoridades del Estado de tránsito.

Sección 2.ª Denegación del reconocimiento o de la ejecución de un 
instrumento de reconocimiento mutuo

Artículo 29.  Denegación del reconocimiento o ejecución de un instrumento de 
reconocimiento mutuo.

Únicamente podrá denegarse, de manera motivada, el reconocimiento o la ejecución de 
un instrumento de reconocimiento mutuo que haya sido transmitido correctamente por la 
autoridad competente de otro Estado miembro de la Unión Europea cuando concurra alguno 
de los motivos tasados previstos en esta Ley.

Artículo 30.  Petición de información complementaria.
En los casos en que pueda concurrir una causa de denegación del reconocimiento o la 

ejecución que así lo justifique o un defecto subsanable en la emisión o transmisión, la 
autoridad judicial competente podrá solicitar información complementaria a la autoridad del 
Estado de emisión, fijando un plazo en el que dicha información debe ser remitida.
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Artículo 31.  Petición de levantamiento de inmunidades.
1. Cuando, en relación con el objeto del instrumento de reconocimiento mutuo, exista 

inmunidad de jurisdicción o de ejecución en España, la autoridad judicial española de 
ejecución solicitará sin demora el levantamiento de dicho privilegio si hacerlo fuera 
competencia de una autoridad española. Si el levantamiento compete a otro Estado o a una 
organización internacional, corresponderá hacer la solicitud a la autoridad judicial que haya 
emitido la orden o resolución cuya ejecución se pretende, a cuyo efecto la autoridad judicial 
española de ejecución comunicará a la de emisión dicha circunstancia.

2. En tanto se resuelve sobre la solicitud de retirada de la inmunidad a la que se refiere 
el apartado anterior, la autoridad judicial española de ejecución adoptará, en su caso, las 
medidas cautelares que considere necesarias para garantizar la efectiva ejecución de la 
orden o resolución una vez levantada la inmunidad.

3. Cuando haya sido informada la autoridad judicial española de ejecución de la retirada 
de la inmunidad, comenzarán a computarse los plazos previstos en esta Ley para la 
ejecución de que se trate.

Artículo 32.  Motivos generales para la denegación del reconocimiento o la ejecución de las 
medidas solicitadas.

1. Las autoridades judiciales españolas no reconocerán ni ejecutarán las órdenes o 
resoluciones transmitidas en los supuestos regulados para cada instrumento de 
reconocimiento mutuo y, con carácter general, en los siguientes casos:

a) Cuando se haya dictado en España o en otro Estado distinto al de emisión una 
resolución firme, condenatoria o absolutoria, contra la misma persona y respecto de los 
mismos hechos, y su ejecución vulnerase el principio non bis in ídem en los términos 
previstos en las leyes y en los convenios y tratados internacionales en que España sea parte 
y aun cuando el condenado hubiera sido posteriormente indultado; siempre que, en caso de 
condena, la sanción haya sido ejecutada o esté en esos momentos en curso de ejecución o 
ya no pueda ejecutarse en virtud del Derecho del Estado de condena.

b) Cuando el formulario o el certificado que ha de acompañar a la solicitud de adopción 
de las medidas esté incompleto o sea manifiestamente incorrecto o no responda a la 
medida, o cuando falte el certificado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.

c) Cuando exista una inmunidad o un privilegio procesal que impida la ejecución de la 
resolución, o normas sobre la determinación y limitación de la responsabilidad penal en 
relación con la libertad de prensa y la libertad de expresión en otros medios de comunicación 
que imposibiliten a la autoridad competente española su ejecución.

d) Cuando se trate de la ejecución de las resoluciones de embargo y decomiso, en 
situaciones excepcionales, cuando existan motivos fundados para creer, sobre la base de 
pruebas concretas y objetivas, que la ejecución implicaría, en las circunstancias particulares 
del caso, la violación manifiesta de un derecho fundamental aplicable recogido en la Carta, 
en particular el derecho a la tutela judicial efectiva, a un juicio justo y a la defensa.

2. La autoridad judicial española también podrá denegar el reconocimiento y la ejecución 
de una resolución cuando ésta se haya impuesto por una infracción distinta de las reguladas 
en el apartado 1 del artículo 20 que no se encuentre tipificada en el Derecho español, o en el 
apartado 2 del mismo artículo cuando tampoco esté tipificada en España y se trate de una 
resolución por la que se imponen sanciones pecuniarias.

3. La autoridad judicial española podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una 
orden o resolución:

a) Cuando se refiera a hechos que el Derecho español considere cometidos en su 
totalidad o en una parte importante o fundamental en territorio español. En este supuesto se 
deberá deducir testimonio y remitirse al órgano judicial competente para el conocimiento del 
asunto.

b) Cuando la orden o resolución se refiera a hechos para cuyo enjuiciamiento sean 
competentes las autoridades españolas y, de haberse dictado la condena por un órgano 
jurisdiccional español, el delito o la sanción impuesta hubiese prescrito de conformidad con 
el Derecho español.
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4. Las decisiones de denegación del reconocimiento o la ejecución de las medidas 
deberán adoptarse sin dilación y de forma motivada y se notificarán inmediatamente a las 
autoridades judiciales de emisión y al Ministerio Fiscal.

5. Los motivos de no reconocimiento o no ejecución enumerados en la letra b) del 
apartado 1 y en el apartado 3 a) de este artículo no serán de aplicación en relación con las 
medidas de embargo preventivo o de aseguramiento de pruebas.

Artículo 33.  Resoluciones dictadas en ausencia del imputado.
1. La autoridad judicial española podrá denegar la ejecución de la orden o resolución que 

le hubiere sido transmitida cuando el imputado no haya comparecido en el juicio del que 
derive la resolución, a menos que en la misma conste, de acuerdo con los demás requisitos 
previstos en la legislación procesal del Estado de emisión, alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Que, con la suficiente antelación, el imputado fue citado en persona e informado de la 
fecha y el lugar previstos para el juicio del que se deriva esa resolución, o recibió dicha 
información oficial por otros medios que dejen constancia de su efectivo conocimiento y que, 
además, fue informado de que podría dictarse una resolución en caso de incomparecencia.

b) Que, teniendo conocimiento de la fecha y el lugar previstos para el juicio, el imputado 
designó abogado para su defensa en el juicio y fue efectivamente defendido por éste en el 
juicio celebrado.

c) Que, tras serle notificada la resolución y ser informado expresamente de su derecho a 
un nuevo juicio o a interponer un recurso con la posibilidad de que, en ese nuevo proceso, 
en el que tendría derecho a comparecer, se dictase una resolución contraria a la inicial, el 
imputado declaró expresamente que no impugnaba la resolución, o no solicitó la apertura de 
un nuevo juicio ni interpuso recurso dentro del plazo previsto para ello.

2. Este precepto no será de aplicación a las resoluciones que soliciten la realización de 
un embargo preventivo de bienes o un aseguramiento de pruebas, a la orden europea de 
investigación ni a las resoluciones por las que se imponen medidas alternativas a la prisión 
provisional.

TÍTULO II
Orden europea de detención y entrega

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 34.  Orden europea de detención y entrega.
La orden europea de detención y entrega es una resolución judicial dictada en un Estado 

miembro de la Unión Europea con vistas a la detención y la entrega por otro Estado miembro 
de una persona a la que se reclama para el ejercicio de acciones penales o para la ejecución 
de una pena o una medida de seguridad privativas de libertad o medida de internamiento en 
centro de menores.

Artículo 35.  Autoridades competentes en España para emitir y ejecutar una orden europea 
de detención y entrega.

1. Son autoridades judiciales competentes para emitir una orden europea de detención y 
entrega el Juez o Tribunal que conozca de la causa en la que proceda tal tipo de órdenes.

2. La autoridad judicial competente para ejecutar una orden europea de detención será el 
Juez Central de Instrucción de la Audiencia Nacional. Cuando la orden se refiera a un menor 
la competencia corresponderá al Juez Central de Menores.
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Artículo 36.  Contenido de la orden europea de detención y entrega.
La orden europea de detención y entrega se documentará en el formulario que figura en 

el anexo I, con mención expresa a la siguiente información:
a) La identidad y nacionalidad de la persona reclamada.
b) El nombre, la dirección, el número de teléfono y de fax y la dirección de correo 

electrónico de la autoridad judicial de emisión.
c) La indicación de la existencia de una sentencia firme, de una orden de detención o de 

cualquier otra resolución judicial ejecutiva que tenga la misma fuerza prevista en este Título.
d) La naturaleza y tipificación legal del delito.
e) Una descripción de las circunstancias en que se cometió el delito, incluidos el 

momento, el lugar y el grado de participación en el mismo de la persona reclamada.
f) La pena dictada, si hay una sentencia firme, o bien, la escala de penas que establece 

la legislación para ese delito.
g) Si es posible, otras consecuencias del delito.

CAPÍTULO II
Emisión y transmisión de una orden europea de detención y entrega

Artículo 37.  Objeto de la orden europea de detención y entrega.
La autoridad judicial española podrá dictar una orden europea de detención y entrega en 

los siguientes supuestos:
a) Con el fin de proceder al ejercicio de acciones penales, por aquellos hechos para los 

que la ley penal española señale una pena o una medida de seguridad privativa de libertad 
cuya duración máxima sea, al menos, de doce meses, o de una medida de internamiento en 
régimen cerrado de un menor por el mismo plazo.

b) Con el fin de proceder al cumplimiento de una condena a una pena o una medida de 
seguridad no inferior a cuatro meses de privación de libertad, o de una medida de 
internamiento en régimen cerrado de un menor por el mismo plazo.

Artículo 38.  Toma de declaración previa a la emisión de una orden europea de detención y 
entrega.

Con carácter previo a la emisión de una orden europea de detención y entrega, el juez 
competente podrá solicitar autorización al Estado en el que se encuentre la persona 
reclamada con el fin de tomarle declaración a través de una solicitud de auxilio judicial.

Artículo 39.  Requisitos para la emisión en España de una orden europea de detención y 
entrega.

1. La autoridad judicial española podrá dictar una orden europea de detención y entrega 
para el ejercicio de acciones penales cuando, concurriendo los requisitos para ello previstos 
en esta Ley, concurran además los previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para 
acordar el ingreso en prisión preventiva del reclamado o los de la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, para acordar el 
internamiento cautelar de un menor.

2. Asimismo, la autoridad judicial española sólo podrá dictar una orden europea de 
detención y entrega para el cumplimiento de pena por el reclamado cuando, concurriendo los 
requisitos para ello previstos en esta Ley, no sea posible la sustitución ni la suspensión de la 
pena privativa de libertad a que haya sido condenado.

3. Con carácter previo a la emisión, el Juez acordará mediante providencia el traslado al 
Ministerio Fiscal y, en su caso, a la acusación particular para informe, que deberá evacuarse 
en el plazo de dos días, salvo que razones de urgencia exijan hacerlo en un plazo más 
breve. Sólo si el Ministerio Fiscal o, en su caso, la acusación particular interesara la emisión 
de la orden europea de detención y entrega para el ejercicio de acciones penales, podrá 
acordarlo el Juez, por auto motivado.
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4. Cuando la persona reclamada ejerza en el Estado de ejecución su derecho a designar 
abogado en España para asistir al abogado en el Estado de ejecución, se garantizará el 
ejercicio de este derecho y, en su caso, del derecho a la asistencia jurídica gratuita, en los 
términos que legalmente proceda conforme al Derecho español. La petición deberá 
tramitarse por la autoridad judicial española con carácter inmediato y la designación de 
profesionales por el Colegio de Abogados tendrá carácter preferente y urgente.

Artículo 40.  Transmisión de una orden europea de detención y entrega.
1. Cuando se conozca el paradero de la persona reclamada, la autoridad judicial 

española podrá comunicar directamente a la autoridad judicial competente de ejecución la 
orden europea de detención y entrega.

2. En caso de no ser conocido dicho paradero, la autoridad judicial de emisión española 
podrá decidir introducir una descripción de la persona reclamada en el Sistema de 
Información Schengen.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 la autoridad judicial española podrá 
decidir, en cualquier circunstancia, introducir una descripción de la persona reclamada en el 
Sistema de Información Schengen.

4. Las citadas descripciones se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
95 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985, relativo a la 
supresión gradual de los controles en las fronteras comunes, de 19 de junio de 1990. Una 
descripción en el Sistema de Información Schengen, acompañada de la información que 
figura en el artículo 36, equivaldrá a todos los efectos a una orden europea de detención y 
entrega.

5. Si no es posible recurrir al Sistema de Información Schengen, la autoridad judicial 
española podrá recurrir a los servicios de Interpol para la comunicación de la orden europea 
de detención y entrega.

6. La autoridad judicial española remitirá una copia de las órdenes europeas de 
detención y entrega enviadas al Ministerio de Justicia.

7. El Ministerio del Interior comunicará al Ministerio de Justicia las detenciones y las 
entregas practicadas en ejecución de las órdenes europeas de detención y entrega.

Artículo 41.  Remisión de información complementaria.
Con posterioridad a la transmisión de la orden europea de detención y entrega, la 

autoridad judicial española de emisión podrá remitir a la autoridad judicial de ejecución 
cuanta información complementaria sea de utilidad para proceder a su ejecución, ya sea de 
oficio, a instancia del Ministerio Fiscal o, en su caso, de la acusación particular, así como a 
instancia de la propia autoridad de ejecución que así lo interese.

Artículo 42.  Solicitud de entrega de objetos.
Cuando la autoridad judicial española emita una orden europea de detención y entrega 

podrá solicitar, cuando sea necesario, a las autoridades de ejecución que, de conformidad 
con su derecho interno, entreguen los objetos que constituyan medios de prueba o efectos 
del delito y que se adopten las medidas de aseguramiento pertinentes.

La descripción de los objetos solicitados se hará constar en el Sistema de Información 
Schengen.

Artículo 43.  Solicitud de entregas temporales y de toma de declaración en el Estado de 
ejecución.

1. La entrega temporal del reclamado sólo podrá solicitarse para el ejercicio de acciones 
penales contra él, sin que sea posible para que el reclamado cumpla en España una pena ya 
impuesta.

2. Se podrá solicitar la entrega temporal, incluso antes de que la autoridad de ejecución 
se haya pronunciado sobre la entrega definitiva, para llevar a cabo la práctica de diligencias 
penales o la celebración de la vista oral.

3. Con la misma finalidad, podrá solicitarse la entrega temporal si la autoridad de 
ejecución, tras haber acordado la entrega de la persona reclamada, decidiera suspender la 
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misma por estar pendiente en el Estado de ejecución la celebración de juicio o el 
cumplimiento de una pena impuesta por un hecho distinto del que motivare la orden europea 
de detención y entrega.

Artículo 44.  Respuesta en los casos de entrega condicionada.
Si la autoridad de ejecución condicionara la entrega de su nacional o residente a que el 

mismo sea devuelto al Estado de ejecución para el cumplimiento de la pena o medida de 
seguridad privativa de libertad o de la medida de internamiento de un menor que pudieran 
pronunciarse contra él en España, cuando la autoridad judicial española de emisión fuese 
requerida para comprometerse en tal sentido, el Juez o Tribunal oirá a las partes personadas 
por tres días y tras ello dictará auto aceptando o no la condición.

El auto que comprometiese a transmitir al otro Estado la ejecución de la pena o medida 
privativa de libertad será vinculante para todas las autoridades judiciales que, en su caso, 
resulten competentes en las fases ulteriores del procedimiento penal español.

Artículo 45.  Procedimiento cuando el reclamado es puesto a disposición de la autoridad 
judicial española de emisión.

1. Si la orden europea de detención y entrega se hubiera emitido para el ejercicio de 
acciones penales, cuando el reclamado sea puesto a disposición de la autoridad judicial 
española que emitió la orden, se convocará una comparecencia por ésta en los plazos y 
forma previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal o, cuando proceda, en la Ley Orgánica 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, a fin de resolver sobre la situación 
personal del detenido. La autoridad judicial española deducirá del período máximo de prisión 
preventiva cualquier período de privación de libertad que haya sufrido el reclamado derivado 
de la ejecución de una orden europea de detención y entrega.

2. Si la orden europea de detención y entrega se hubiera emitido para el cumplimiento de 
una pena privativa de libertad por el penado, cuando el reclamado sea puesto a disposición 
de la autoridad judicial española que emitió la orden, ésta decretará su ingreso en prisión 
como penado a resultas de la causa que motivó la emisión de la orden europea. La autoridad 
judicial española deducirá del período total de privación de libertad que haya de cumplirse en 
España como consecuencia de una condena a una pena o medida de seguridad privativa de 
libertad, cualquier período de privación de libertad derivado de la ejecución de una orden 
europea de detención y entrega.

Artículo 46.  Comunicación de incidencias al Ministerio de Justicia.
La autoridad judicial española comunicará al Ministerio de Justicia los incumplimientos 

de plazos en la entrega del detenido que fueran imputables al Estado de ejecución, así como 
las denegaciones o dificultades reiteradas al reconocimiento y ejecución de las órdenes 
europeas de detención y entrega emitidas por España.

El Ministerio de Justicia comunicará a Eurojust los supuestos de incumplimiento reiterado 
señalados en el párrafo anterior en las ejecuciones de órdenes europeas de detención y 
entrega emitidas por España.

CAPÍTULO III
Ejecución de una orden europea de detención y entrega

Artículo 47.  Hechos que dan lugar a la entrega.
1. Cuando la orden europea de detención y entrega hubiera sido emitida por un delito 

que pertenezca a una de las categorías de delitos enumeradas en el apartado 1 del artículo 
20 y dicho delito estuviera castigado en el Estado de emisión con una pena o una medida de 
seguridad privativa de libertad o con una medida de internamiento en régimen cerrado de un 
menor cuya duración máxima sea, al menos, de tres años, se acordará la entrega de la 
persona reclamada sin control de la doble tipificación de los hechos.

2. En los restantes supuestos no contemplados en el apartado anterior, siempre que 
estén castigados en el Estado de emisión con una pena o medida de seguridad privativa de 
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libertad o con una medida de internamiento en régimen cerrado de un menor cuya duración 
máxima sea, al menos, de doce meses o, cuando la reclamación tuviere por objeto el 
cumplimiento de condena a una pena o medida de seguridad no inferior a cuatro meses de 
privación de libertad, la entrega podrá supeditarse al requisito de que los hechos que 
justifiquen la emisión de la orden europea de detención y entrega sean constitutivos de un 
delito conforme a la legislación española, con independencia de los elementos constitutivos 
o la calificación del mismo.

Artículo 48.  Denegación de la ejecución de una orden europea de detención y entrega.
1. La autoridad judicial de ejecución española denegará la ejecución de la orden europea 

de detención y entrega, además de en los supuestos preceptivos previstos en el artículo 32 y 
los potestativos previstos en el artículo 33, en los casos siguientes:

a) Cuando la persona reclamada haya sido indultada en España de la pena impuesta por 
los mismos hechos en que se funda la orden europea de detención y entrega y éste fuera 
perseguible por la jurisdicción española.

b) Cuando sobre la persona que fuere objeto de la orden europea de detención y entrega 
haya recaído en otro Estado miembro de la Unión Europea una resolución definitiva por los 
mismos hechos siempre que, en caso de condena, la sanción haya sido ejecutada o esté en 
esos momentos en curso de ejecución o ya no pueda ejecutarse en virtud del Derecho del 
Estado miembro de condena.

c) Cuando la persona que sea objeto de la orden europea de detención y entrega aún no 
pueda ser, por razón de su edad, considerada responsable penalmente de los hechos en 
que se base dicha orden, con arreglo al Derecho español.

2. La autoridad judicial de ejecución española podrá denegar la ejecución de la orden 
europea de detención y entrega en los casos siguientes:

a) Cuando la persona que fuere objeto de la orden europea de detención y entrega esté 
sometida a un procedimiento penal en España por el mismo hecho que haya motivado la 
orden europea de detención y entrega.

b) Cuando la orden europea de detención y entrega se haya dictado a efectos de 
ejecución de una pena o medida de seguridad privativa de libertad, siendo la persona 
reclamada de nacionalidad española, con residencia o que habite en España, salvo que 
consienta en cumplir la misma en el Estado de emisión. En otro caso, deberá cumplir la pena 
en España.

c) Cuando la orden europea de detención y entrega se refiera a hechos que se hayan 
cometido fuera del Estado emisor y el Derecho español no permita la persecución de dichas 
infracciones cuando se hayan cometido fuera de su territorio.

d) Cuando la persona objeto de la orden europea de detención y entrega haya sido 
juzgada definitivamente por los mismos hechos en un tercer Estado no miembro de la Unión 
Europea, siempre que, en caso de condena, la sanción haya sido ejecutada o esté en esos 
momentos en curso de ejecución o ya no pueda ejecutarse en virtud del Derecho del Estado 
de condena.

e) Cuando se haya acordado en España o bien no incoar acción penal por la infracción 
que sea objeto de la orden europea de detención y entrega, o bien concluirla, en virtud de 
alguno de los supuestos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o cuando sobre la 
persona buscada pese en un Estado miembro otra resolución definitiva por los mismos 
hechos que obstaculice el posterior ejercicio de diligencias penales.

Artículo 49.  Denegación de la ejecución de una orden europea de detención y entrega por 
haberse dictado en ausencia del imputado.

1. Además de los casos previstos en el artículo 33, la autoridad judicial española podrá 
denegar también la ejecución de la orden europea de detención y entrega cuando el 
imputado no haya comparecido en el juicio del que derive la resolución, a menos que en la 
orden europea de detención y entrega conste, de acuerdo con los demás requisitos previstos 
en la legislación procesal del Estado de emisión, que no se notificó personalmente al 
imputado la resolución pero se le notificará sin demora tras la entrega, momento en el que 
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será informado de su derecho a un nuevo juicio o a interponer un recurso, con indicación de 
los plazos previstos para ello, con la posibilidad de que de ese nuevo proceso en el que 
tendría derecho a comparecer, derivase una resolución contraria a la inicial.

2. En caso de que una orden europea de detención y entrega se emita con el fin de 
ejecutar una pena privativa de libertad o una orden de detención con arreglo a las 
condiciones del apartado anterior y el interesado no haya recibido con anterioridad 
información oficial sobre la existencia de una acción penal contra él, dicha persona, al ser 
informada del contenido de la orden europea de detención y entrega, podrá solicitar a 
efectos meramente informativos recibir una copia de la sentencia con carácter previo a su 
entrega.

La autoridad de emisión, a través de la autoridad judicial española, proporcionará al 
interesado la copia de la sentencia con carácter inmediato, sin que la solicitud de la copia 
pueda en ningún caso demorar el procedimiento de entrega ni la decisión de ejecutar la 
orden europea de detención y entrega.

3. En caso de que una persona sea entregada en las condiciones previstas en el 
apartado 1 de este artículo y haya solicitado un nuevo proceso o interpuesto un recurso, se 
revisará su detención, ya sea periódicamente o a solicitud del interesado, de acuerdo con la 
legislación del Estado de emisión, a los efectos de determinar su posible suspensión o 
interrupción, hasta que las actuaciones hayan finalizado.

Artículo 50.  Detención y puesta a disposición de la autoridad judicial.
1. La detención de una persona afectada por una orden europea de detención y entrega 

se practicará en la forma y con los requisitos y garantías previstos por la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y la legislación en materia de responsabilidad penal de menores.

2. En el plazo máximo de setenta y dos horas tras su detención, la persona detenida 
será puesta a disposición del Juez Central de Instrucción de la Audiencia Nacional. En el 
caso de menores de edad, a partir de los catorce años, el plazo se reducirá a veinticuatro 
horas, en el que el menor detenido será puesto a disposición del Juzgado Central de 
Menores de la Audiencia Nacional, conforme a la legislación en materia de responsabilidad 
penal de menores.

La puesta a disposición judicial será comunicada a la autoridad judicial de emisión.
3. Puesta la persona detenida a disposición judicial, se le informará de la existencia de la 

orden europea de detención y entrega, de su contenido, de su derecho a designar a un 
abogado en el Estado emisor de la orden europea cuya función consistirá en prestar 
asistencia al abogado en España facilitándole información y asesoramiento, de la posibilidad 
de consentir en el trámite de audiencia ante el juez y con carácter irrevocable su entrega al 
Estado emisor, así como del resto de los derechos que le asisten. En el caso de que solicite 
designar a un abogado en el Estado emisor, se pondrá en conocimiento de su autoridad 
competente con carácter inmediato.

4. La persona detenida será informada por escrito de manera clara y suficiente, y en un 
lenguaje sencillo y comprensible, de su derecho a la renuncia al abogado en el Estado de 
emisión, sobre el contenido de dicho derecho y sus consecuencias, así como de la 
posibilidad de su revocación posterior. Dicha renuncia debe ser voluntaria e inequívoca, por 
escrito, y haciendo constar las circunstancias de la misma.

La renuncia al abogado en el Estado de emisión podrá revocarse posteriormente en 
cualquier momento del proceso penal y surtirá efectos desde el momento en que se efectúe.

Artículo 51.  Audiencia del detenido y decisión sobre la entrega.
1. La audiencia de la persona detenida se celebrará en el plazo máximo de setenta y dos 

horas desde la puesta a disposición, con asistencia del Ministerio Fiscal, del abogado de la 
persona detenida y, en su caso, de intérprete, debiendo realizarse conforme a lo previsto 
para la declaración del detenido por la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Asimismo, se 
garantizará el derecho de defensa y, cuando legalmente proceda, la asistencia jurídica 
gratuita.

2. En primer lugar, se oirá a la persona detenida sobre la prestación de su 
consentimiento irrevocable a la entrega.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 16  Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea

– 860 –



Si la persona detenida fuera español o residente en España, se le oirá también sobre si 
solicita ser devuelta a España para cumplir la pena o medida de seguridad privativa de 
libertad que pudiera pronunciar en su contra el Estado de emisión.

3. Si la persona detenida consintiera en su entrega, se extenderá acta comprensiva de 
este extremo, que será suscrita por la persona detenida, su abogado y, en su caso, el 
intérprete, así como el Fiscal y el Juez. En la misma acta se hará constar la renuncia a 
acogerse al principio de especialidad, si se hubiere producido.

En todo caso, el Juez Central de Instrucción comprobará si el consentimiento a la 
entrega por parte de la persona detenida ha sido prestado libremente y con pleno 
conocimiento de sus consecuencias, en especial de su carácter irrevocable. De la misma 
forma procederá respecto de la renuncia a acogerse al principio de especialidad.

4. Si la persona afectada hubiera consentido ser entregada al Estado de emisión y el 
Juez Central de Instrucción no advirtiera causas de denegación o condicionamiento de la 
entrega, acordará mediante auto su entrega al Estado de emisión. Contra este auto no cabrá 
recurso alguno.

5. Si no hubiere consentido, el Juez Central de Instrucción convocará a las partes para la 
celebración de vista, que deberá celebrarse en un plazo máximo de tres días y a la que 
asistirá el Ministerio Fiscal, la persona reclamada asistida de abogado y, si fuera necesario, 
de intérprete. En dicha vista podrán practicarse los medios de prueba admitidos relativos a la 
concurrencia de causas de denegación o condicionamiento de la entrega. El Juez Central de 
Instrucción oirá a las partes sobre tales extremos y admitirá o denegará la prueba propuesta 
para acreditar las causas alegadas.

6. Si la prueba no pudiera practicarse en el curso de la audiencia, el Juez fijará plazo 
para su práctica, teniendo en cuenta la necesidad de respetar los plazos máximos previstos 
en esta Ley.

7. Si la persona reclamada hubiese quedado en libertad provisional y no hubiera 
comparecido a la vista a pesar de estar debidamente citada en su comparecencia ante el 
Juez Central de Instrucción, se celebrará la misma en su ausencia y se resolverá lo que en 
derecho proceda.

8. El Juez Central de Instrucción resolverá mediante auto que deberá dictarse en el plazo 
máximo de diez días tras la vista. Contra este auto podrá interponerse recurso de apelación 
directo ante la Sala de lo penal de la Audiencia Nacional, en los términos previstos en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, el cual tendrá carácter preferente.

Artículo 52.  Decisión sobre el traslado temporal o toma de declaración de la persona 
reclamada.

1. Cuando la orden europea de detención y entrega emitida tenga por finalidad el 
ejercicio de acciones penales, si la autoridad judicial de emisión lo solicita, el Juez Central de 
Instrucción acordará, oído el Ministerio Fiscal por plazo de tres días, que se tome 
declaración a la persona reclamada o que se la traslade temporalmente al Estado de 
emisión.

2. La toma de declaración de la persona reclamada se llevará a cabo por la autoridad 
judicial de emisión que se traslade a España, con la asistencia en su caso de la persona que 
designe de conformidad con el Derecho del Estado de emisión, debiendo designarse 
intérprete a fin de que se traduzcan al español los aspectos esenciales de la diligencia. 
Deberá practicarse en presencia de la autoridad judicial española, que velará porque la 
misma se practique según lo previsto por la ley española y en las condiciones pactadas entre 
ambas autoridades judiciales, que podrán incluir el respeto a los requisitos y formalidades 
exigidos por la legislación del Estado de emisión siempre y cuando no sean contrarios a los 
principios fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico. En todo caso, se respetará el 
derecho a la asistencia letrada del detenido, su derecho a no declarar contra sí mismo y a no 
confesarse culpable, así como a ser asistido de un intérprete.

En esta diligencia se contará también con presencia del Secretario judicial, que dejará 
constancia del cumplimiento de las condiciones previstas en este artículo y las pactadas 
entre las autoridades judiciales que conocen del procedimiento.

3. En caso de haberse acordado el traslado temporal de la persona detenida, se llevará a 
cabo en las condiciones y con la duración que se acuerde con la autoridad judicial de 
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emisión. En todo caso, la persona reclamada deberá volver a España para asistir a las vistas 
que le conciernan en el marco del procedimiento de entrega.

Artículo 53.  Situación personal de la persona reclamada.
1. En el curso de la audiencia o de la vista a que se refiere el artículo 51, el Juez Central 

de Instrucción, oído en todo caso el Ministerio Fiscal, decretará la prisión provisional o la 
libertad provisional, adoptando medidas cautelares que resulten necesarias y 
proporcionadas para asegurar la plena disponibilidad del reclamado, de conformidad con las 
previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. El Juez resolverá atendiendo a las circunstancias del caso y la finalidad de asegurar la 
ejecución de la orden europea de detención y entrega.

3. En cualquier momento del procedimiento y en atención a las circunstancias del caso, 
el Juez, oído el Ministerio Fiscal, podrá acordar que cese la situación de prisión provisional, 
pero en tal caso deberá adoptar alguna o algunas de las medidas cautelares referidas en el 
apartado 1 de este artículo.

4. Contra las resoluciones judiciales a que se refiere este artículo cabrá recurso de 
apelación ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, en las mismas condiciones 
establecidas en el apartado 8 del artículo 51. Procederá la celebración de vista cuando lo 
solicite alguna de las partes.

Artículo 54.  Plazos para la ejecución de una orden europea de detención y entrega.
1. La orden europea de detención y entrega se tramitará y ejecutará con carácter de 

urgencia.
2. Si la persona reclamada consiente la entrega, la resolución judicial deberá adoptarse 

en los diez días siguientes a la celebración de la audiencia.
3. Si no media consentimiento, el plazo máximo para adoptar una resolución firme será 

de sesenta días desde que se produjera la detención.
4. Cuando por razones justificadas no se pueda adoptar la decisión en los plazos 

señalados, éstos podrán prorrogarse por otros treinta días. Se comunicará a la autoridad 
judicial de emisión tal circunstancia y sus motivos y se mantendrán entretanto las 
condiciones necesarias para la entrega.

Artículo 55.  Decisión de entrega condicionada.
1. Cuando la infracción en que se basa la orden europea de detención y entrega esté 

castigada con una pena o una medida de seguridad privativa de libertad a perpetuidad, la 
ejecución de la orden europea de detención y entrega por la autoridad judicial española 
estará sujeta a la condición de que el Estado miembro de emisión tenga dispuesto en su 
ordenamiento una revisión de la pena impuesta o la aplicación de medidas de clemencia a 
las cuales la persona se acoja con vistas a la no ejecución de la pena o medida.

2. Asimismo, cuando la persona que fuere objeto de la orden europea de detención y 
entrega a efectos de entablar una acción penal fuera de nacionalidad española o residente 
en España, su entrega se podrá supeditar, después de ser oída al respecto, a la condición 
de que sea devuelta a España para cumplir la pena o medida de seguridad privativas de 
libertad que pudiere pronunciar en su contra el Estado de emisión. El cumplimiento de esta 
condición se articulará a través de lo dispuesto para la resolución de cumplimiento de penas 
o medidas privativas de libertad.

Artículo 56.  Decisión de entrega suspendida.
Cuando la persona reclamada tenga algún proceso penal pendiente ante la jurisdicción 

española por un hecho distinto del que motive la orden europea de detención y entrega, la 
autoridad judicial española, aunque haya resuelto dar cumplimiento a la orden, podrá 
suspender la entrega hasta la celebración de juicio o hasta el cumplimiento de la pena 
impuesta.

En este caso la autoridad judicial española acordará, si así lo solicitara la autoridad 
judicial de emisión, la entrega temporal de la persona reclamada en las condiciones que 
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formalice por escrito con dicha autoridad judicial y que tendrán carácter vinculante para 
todas las autoridades del Estado miembro emisor.

Artículo 57.  Decisión en caso de concurrencia de solicitudes.
1. En el caso de que dos o más Estados miembros hubieran emitido una orden europea 

de detención y entrega en relación con la misma persona, la decisión sobre la prioridad de 
ejecución será adoptada por el Juez Central de Instrucción, previa audiencia del Ministerio 
Fiscal, teniendo en cuenta todas las circunstancias y, en particular, el lugar y la gravedad 
relativa de los delitos, las respectivas fechas de las órdenes, así como el hecho de que la 
orden se haya dictado a efectos de la persecución penal o a efectos de ejecución de una 
pena o una medida de seguridad privativas de libertad.

2. En caso de concurrencia entre una orden europea de detención y entrega y una 
solicitud de extradición presentada por un tercer Estado, la autoridad judicial española 
suspenderá el procedimiento y remitirá toda la documentación al Ministerio de Justicia. La 
propuesta de decisión sobre si debe darse preferencia a la orden europea de detención y 
entrega o a la solicitud de extradición se elevará por el Ministro de Justicia al Consejo de 
Ministros, una vez consideradas todas las circunstancias y, en particular, las contempladas 
en el apartado 1 y las mencionadas en el convenio o acuerdo aplicable. Este trámite se 
regirá por lo dispuesto en la Ley 4/1985, de 21 de marzo, de Extradición Pasiva.

3. En caso de que se decida otorgar preferencia a la solicitud de extradición, se notificará 
a la autoridad judicial española, que lo pondrá en conocimiento de la autoridad judicial de 
emisión.

En caso de que se decida otorgar preferencia a la orden europea de detención y entrega, 
se notificará a la autoridad judicial española al objeto de que se continúe con el 
procedimiento en el trámite en el que se suspendió.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las obligaciones derivadas 
del Estatuto de la Corte Penal Internacional.

Artículo 58.  Entrega de la persona reclamada.
1. La entrega de la persona reclamada se hará efectiva por agente de la autoridad 

española, previa notificación a la autoridad designada al efecto por la autoridad judicial de 
emisión del lugar y fechas fijados, siempre dentro de los diez días siguientes a la decisión 
judicial de entrega.

2. Si por causas ajenas al control de alguno de los Estados de emisión o de ejecución no 
pudiera verificarse en este plazo, las autoridades judiciales implicadas se pondrán en 
contacto inmediatamente para fijar una nueva fecha, dentro de un nuevo plazo de diez días 
desde la fecha inicialmente fijada.

3. Excepcionalmente, la autoridad judicial podrá suspender provisionalmente la entrega 
por motivos humanitarios graves, pero ésta deberá realizarse en cuanto dichos motivos 
dejen de existir. La entrega se verificará en los diez días siguientes a la nueva fecha que se 
acuerde cuando dichos motivos dejen de existir.

4. En caso de que hubiere de ser suspendida o aplazada la entrega de la persona 
reclamada por tener algún proceso penal pendiente en España y estuviese privado de 
libertad, deberá garantizarse que la autoridad judicial española que conoce del 
procedimiento de la orden europea de detención y entrega recibe la información sobre la 
futura puesta en libertad del reclamado para que adopte inmediatamente la decisión que 
corresponda sobre su situación personal a efectos de su entrega a la autoridad de ejecución.

Si la persona reclamada estuviera cumpliendo condena, el centro penitenciario deberá 
poner en conocimiento de la autoridad judicial española que conozca del procedimiento de la 
orden europea de detención y entrega la fecha efectiva de cumplimiento con, al menos, 
quince días de antelación, para que éste pueda adoptar la decisión que corresponda sobre 
su situación personal.

En el caso de que la persona reclamada se encuentre en prisión provisional en una 
causa abierta en España, el Tribunal que conozca de ese procedimiento deberá poner 
inmediatamente al reclamado a disposición de la autoridad judicial española que conozca del 
procedimiento de orden europea de detención y entrega, comunicando con antelación 
suficiente su decisión de acordar la libertad en su procedimiento, para que se adopte en el 
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plazo de setenta y dos horas la decisión sobre su situación personal para garantizar la 
ejecución de la entrega.

5. Transcurridos los plazos máximos para la entrega sin que la persona reclamada haya 
sido recibida por el Estado de emisión, se procederá a la puesta en libertad de la persona 
reclamada o la aplicación de las medidas que procedan con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal si tuviere alguna causa pendiente en España, sin que ello sea 
fundamento para la denegación de la ejecución de una posterior orden europea de detención 
y entrega basada en los mismos hechos.

6. En todo caso, en el momento de la entrega el Secretario judicial pondrá en 
conocimiento de la autoridad judicial de emisión el período de privación de libertad que haya 
sufrido la persona a que se refiera la orden europea de detención y entrega, a fin de que sea 
deducido de la pena o medida de seguridad que se imponga, así como si el detenido 
renunció o no al principio de especialidad.

Artículo 59.  Entrega de objetos.
1. A petición de la autoridad judicial emisora o por propia iniciativa, el Juez Central de 

Instrucción intervendrá y entregará, de conformidad con el Derecho interno, los objetos que 
constituyan medio de prueba o efectos del delito, sin perjuicio de los derechos que el Estado 
español o terceros puedan haber adquirido sobre los mismos. En este caso, una vez 
concluido el juicio, se procederá a su restitución.

2. Los objetos mencionados en el apartado anterior deberán entregarse aun cuando la 
orden europea de detención y entrega no pueda ejecutarse debido al fallecimiento o la 
evasión de la persona reclamada.

3. En el caso de que los bienes estén sujetos a embargo o decomiso en España, la 
autoridad judicial española podrá denegar su entrega o efectuarla con carácter meramente 
temporal, si ello es preciso para el proceso penal pendiente.

CAPÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo 60.  Aplicación del principio de especialidad a la ejecución de una orden europea de 
detención y entrega.

1. El consentimiento o autorización para el enjuiciamiento, condena o detención con 
vistas a la ejecución de una pena o de una medida de seguridad privativa de libertad, por 
toda infracción cometida antes de la entrega de una persona y que sea distinta de la que 
motivó dicha entrega al Estado español, se presumirá que existe siempre que el Estado de la 
autoridad judicial de ejecución haya notificado a la Secretaría General del Consejo de la 
Unión Europea su disposición favorable al respecto, salvo que en un caso particular la 
autoridad judicial de ejecución declare lo contrario en su resolución de entrega.

2. Si no se hubiese notificado la declaración a que se refiere el apartado anterior, la 
persona entregada a España no podrá ser procesada, condenada o privada de libertad por 
una infracción cometida antes de su entrega distinta de la que hubiere motivado ésta, salvo 
que el Estado de ejecución lo autorizase. A tal efecto, la autoridad judicial de emisión 
española presentará a la autoridad judicial de ejecución una solicitud de autorización, 
acompañada de la información mencionada en el artículo 36.

3. En el supuesto de que España sea el Estado de ejecución, en tanto no se practique la 
notificación a la Secretaría General del Consejo a que se refiere el apartado 1, para el 
enjuiciamiento, condena o detención con vistas a la ejecución de una condena o medida de 
seguridad privativa de libertad por toda infracción cometida antes de la entrega de una 
persona y que sea distinta de la que motivó dicha entrega, el Estado de emisión deberá 
solicitar la autorización a la que se refiere el apartado anterior.

Para resolver sobre la autorización se oirá al Ministerio Fiscal por el plazo de cinco días. 
Hecho lo cual, deberá ser designado abogado para la defensa de los intereses del 
reclamado, si no lo tuviera, y se le dará traslado para que pueda formular alegaciones en 
plazo de cinco días. El Juez Central de instrucción resolverá por auto motivado en el plazo 
de diez días, sin que la tramitación de la solicitud recibida pueda exceder del plazo de treinta 
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días desde su recepción. Se concederá la autorización si se dieran las condiciones para 
ejecutar una orden europea de detención y entrega y no concurriera ninguna de las causas 
previstas para denegar la ejecución de ésta.

4. Los apartados anteriores no serán de aplicación cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando la persona hubiere renunciado expresamente ante la autoridad judicial de 
ejecución al principio de especialidad antes de la entrega.

b) Cuando la persona hubiere renunciado expresamente, después de la entrega, a 
acogerse al principio de especialidad en relación con determinadas infracciones anteriores a 
su entrega. La renuncia se efectuará ante la autoridad judicial competente del Estado 
miembro emisor, y se levantará acta de la misma con arreglo al derecho interno de éste. La 
renuncia se efectuará en condiciones que pongan de manifiesto que la persona lo ha hecho 
voluntariamente y con plena conciencia de las consecuencias que ello acarrea. Con este fin, 
la persona tendrá derecho a la asistencia de un abogado.

c) Cuando, habiendo tenido la oportunidad de salir del territorio del Estado miembro al 
que haya sido entregada, la persona no lo haya hecho en un plazo de cuarenta y cinco días 
desde su puesta en libertad definitiva, o haya vuelto a dicho territorio después de haber 
salido del mismo.

d) Cuando la infracción no sea sancionable con una pena o medida de seguridad 
privativas de libertad.

e) Cuando el proceso penal no concluye con la aplicación de una medida restrictiva de la 
libertad individual de la persona.

f) Cuando la persona esté sujeta a una pena o medida no privativa de libertad, incluidas 
las sanciones pecuniarias, o a una medida equivalente, aun cuando dicha pena o medida 
pudieren restringir su libertad individual.

5. El consentimiento o autorización, del Estado de ejecución, para la entrega, a otro 
Estado Miembro, a efectos del enjuiciamiento, condena o detención con vistas a la ejecución 
de una pena o de una medida de seguridad privativa de libertad, por toda infracción 
cometida antes de la entrega de una persona y que sea distinta de la que motivó dicha 
entrega al Estado emisor, podrá no ser necesario en los casos siguientes:

a) Cuando, habiendo tenido la oportunidad de salir del territorio del Estado español, la 
persona no lo haya hecho en un plazo de cuarenta y cinco días desde su puesta en libertad 
definitiva, o haya vuelto a dicho territorio después de haber salido del mismo.

b) Cuando la persona hubiere consentido en ser entregada a otro Estado miembro 
distinto del Estado miembro de ejecución en virtud de una orden de detención europea. El 
consentimiento se dará ante la autoridad judicial competente del Estado miembro emisor, y 
se levantará acta del mismo con arreglo al Derecho interno de éste. El consentimiento se 
dará en condiciones que pongan de manifiesto que la persona lo ha hecho voluntariamente y 
con plena conciencia de las consecuencias que ello acarrea. Con este fin, la persona 
buscada tendrá derecho a la asistencia de un abogado.

c) Cuando la persona no se hubiese acogido al principio de especialidad, de conformidad 
con lo dispuesto en las letras b), c) del apartado 4, del presente artículo, y de los apartados 
2, 3 y 4 del artículo 51.

d) Cuando la autoridad judicial de ejecución que hubiere entregado a la persona dé su 
consentimiento con arreglo al apartado 6.

6. El consentimiento o autorización, del Estado de ejecución, para la entrega a efectos 
del enjuiciamiento, condena o detención con vistas a la ejecución de una pena o de una 
medida de seguridad privativa de libertad, por toda infracción cometida antes de la entrega 
de una persona y que sea distinta de la que motivó dicha entrega al Estado emisor, a otro 
Estado Miembro, se recabará mediante solicitud de autorización que la autoridad judicial de 
emisión española presentará a la autoridad judicial de ejecución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40, acompañada de la información mencionada en el artículo 36, y 
una traducción conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 7.

En el supuesto de que España sea el Estado de ejecución, el Estado de emisión deberá 
solicitar la autorización a la que se refiere el apartado anterior.
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Para resolver sobre la autorización se oirá al Ministerio Fiscal por el plazo de cinco días. 
Hecho lo cual, deberá ser designado abogado para la defensa de los intereses del 
reclamado, si no lo tuviera, y se le dará traslado para que pueda formular alegaciones en 
plazo de cinco días. El Juez Central de instrucción resolverá por auto motivado en el plazo 
de diez días, sin que la tramitación de la solicitud recibida pueda exceder del plazo de treinta 
días desde su recepción. Se concederá la autorización si se dieran las condiciones para 
ejecutar una orden europea de detención y entrega y no concurriera ninguna de las causas 
previstas para denegar la ejecución de ésta.

En aquellos supuestos contemplados en esta ley en los que se exijan garantías 
específicas, el Estado emisor deberá asegurarlas.

Artículo 61.  Entrega ulterior a una extradición.
1. En caso de que la persona reclamada haya sido extraditada a España desde un tercer 

Estado, y de que la misma estuviere protegida por disposiciones del acuerdo en virtud del 
cual hubiere sido extraditada relativas al principio de especialidad, la autoridad judicial 
española de ejecución solicitará la autorización del Estado que la haya extraditado para que 
pueda ser entregada al Estado de emisión. Los plazos contemplados en el artículo 54 
empezarán a contar en la fecha en que dichas reglas relativas al principio de especialidad 
dejen de aplicarse.

2. En tanto se tramita la autorización, la autoridad judicial española de ejecución 
garantizará que siguen dándose las condiciones materiales necesarias para una entrega 
efectiva.

Artículo 62.  Extradición ulterior.
1. Cuando una persona haya sido entregada a España en virtud de una orden europea 

de detención y entrega, si es solicitada posteriormente su extradición por un Estado que no 
sea miembro de la Unión Europea, no podrá otorgarse dicha extradición sin el 
consentimiento de la autoridad judicial de ejecución que acordó la entrega, a cuyo efecto el 
Juez Central de Instrucción cursará la pertinente solicitud.

2. Si las autoridades judiciales españolas hubieran acordado la entrega de una persona 
a otro Estado miembro de la Unión Europea, en virtud de una orden europea de detención y 
entrega, y les fuera solicitado su consentimiento por las autoridades judiciales de emisión 
con el fin de proceder a su extradición a un tercer Estado no miembro de la Unión Europea, 
dicho consentimiento se prestará de conformidad con los convenios bilaterales o 
multilaterales en los que España sea parte, teniendo la petición de autorización la 
consideración de demanda de extradición a estos efectos.

TÍTULO III
Resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 63.  Resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
1. Las sentencias cuyo régimen de reconocimiento y ejecución se regula en este Título 

son aquellas resoluciones judiciales firmes emitidas por la autoridad competente de un 
Estado miembro tras la celebración de un proceso penal, por las que se condena a una 
persona física a una pena o medida privativa de libertad como consecuencia de la comisión 
de una infracción penal, incluidas las medidas de internamiento impuestas de conformidad 
con la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

2. Lo dispuesto en este Título se aplica únicamente a las penas o medidas pendientes, 
total o parcialmente, de ejecución. Cuando hayan sido totalmente cumplidas, su 
consideración en un nuevo proceso penal se regirá por la Ley Orgánica 7/2014, de 12 de 
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noviembre, sobre intercambio de información de antecedentes penales y consideración de 
resoluciones judiciales penales en la Unión Europea.

Artículo 64.  Autoridades judiciales competentes en España para transmitir y ejecutar una 
resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.

1. Son autoridades competentes para la transmisión de una resolución por la que se 
impone una pena o medida privativa de libertad los Jueces de Vigilancia Penitenciaria, así 
como los Jueces de Menores cuando se trate de una medida impuesta de conformidad con 
la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores. En los supuestos en 
los que no se haya dado inicio al cumplimiento de la condena, será autoridad competente el 
tribunal que hubiera dictado la sentencia en primera instancia.

2. La autoridad competente para reconocer y acordar la ejecución de una resolución por 
la que se impone una pena o medida privativa de libertad será el Juez Central de lo Penal. 
Para llevar a cabo la ejecución de la misma, será competente el Juez Central de Vigilancia 
Penitenciaria. Cuando la resolución se refiera a una medida de internamiento en régimen 
cerrado de un menor la competencia corresponderá al Juez Central de Menores.

3. La autoridad judicial remitirá al Ministerio de Justicia, en el plazo de tres días desde su 
emisión o desde su reconocimiento y ejecución, una copia de los certificados transmitidos o 
reconocidos en España.

CAPÍTULO II
Transmisión de una resolución por la que se impone una pena o medida 

privativa de libertad

Artículo 65.  Solicitudes de transmisión de la resolución por la que se impone una pena o 
medida privativa de libertad.

1. Se podrá transmitir una resolución por la que se impone una pena o medida privativa 
de libertad tanto de oficio por la autoridad judicial española competente como a solicitud del 
Estado de ejecución o de la persona condenada.

La solicitud de la persona condenada para que se inicie un procedimiento para la 
transmisión de la resolución se podrá efectuar ante la autoridad competente española o ante 
la del Estado de ejecución.

Las solicitudes de la autoridad competente del Estado de ejecución y de la persona 
condenada no obligarán a la autoridad judicial española competente a la transmisión de la 
resolución.

2. Antes del inicio de la ejecución de la condena, en caso de que la persona condenada 
no estuviera cumpliendo ninguna otra, el Juez o Tribunal sentenciador, una vez que la 
sentencia sea firme, podrá transmitir la resolución a la autoridad competente del Estado de 
ejecución directamente o a través del Juez de Vigilancia Penitenciaria.

Artículo 66.  Requisitos para transmitir una resolución por la que se impone una pena o 
medida privativa de libertad.

1. La autoridad judicial española competente podrá transmitir una resolución por la que 
se impone una pena o medida privativa de libertad a la autoridad competente de otro Estado 
miembro de la Unión Europea para que proceda a su ejecución, siempre que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que el condenado se encuentre en España o en el Estado de ejecución.
b) Que la autoridad judicial española considere que la ejecución de la condena por el 

Estado de ejecución contribuirá a alcanzar el objetivo de facilitar la reinserción social del 
condenado, después de haber consultado al Estado de ejecución, cuando corresponda.

c) Que medie el consentimiento del condenado, salvo que el mismo no sea necesario, en 
los términos previstos en el artículo siguiente.

2. El hecho de que, además de la condena a la pena o medida de seguridad privativa de 
libertad, se haya impuesto una sanción pecuniaria o decomiso que todavía no haya sido 
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abonada o ejecutado no impedirá la transmisión de la resolución por la que se imponen 
penas o medidas privativas de libertad. Los pronunciamientos condenatorios de carácter 
patrimonial podrán amparar la transmisión de resoluciones judiciales de decomiso o de 
sanciones pecuniarias por parte del Juez o Tribunal sentenciador.

3. Antes de transmitir la resolución, la autoridad judicial competente se asegurará de que 
no existe ninguna sentencia condenatoria pendiente de devenir firme en relación al 
condenado.

Artículo 67.  Consentimiento del condenado.
1. La transmisión de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de 

libertad por la autoridad judicial española competente a otro Estado miembro para su 
reconocimiento y ejecución, exigirá recabar previamente el consentimiento del condenado 
ante la autoridad judicial competente, que a tal efecto deberá estar asistido de abogado y en 
su caso, de intérprete y habrá tenido que ser informado en términos claros y comprensibles 
de la finalidad de la audiencia y del consentimiento.

2. Sin embargo, no será necesario su consentimiento cuando el Estado de ejecución 
sea:

a) El Estado de nacionalidad del condenado en que posea vínculos atendiendo a su 
residencia habitual y a sus lazos familiares, laborales o profesionales.

b) El Estado miembro al que el condenado vaya a ser expulsado una vez puesto en 
libertad sobre la base de una orden de expulsión o traslado contenida en la sentencia o en 
una resolución judicial o administrativa derivada de la sentencia.

c) El Estado miembro al que el condenado se haya fugado o haya regresado ante el 
proceso penal abierto contra él en España o por haber sido condenado en España.

3. En todo caso, la autoridad judicial competente dará la oportunidad al condenado que 
se encuentre en España de formular verbalmente o por escrito su opinión. Ésta se tendrá en 
cuenta al decidir sobre la transmisión de la resolución y se remitirá a la autoridad del Estado 
de ejecución junto con el resto de la documentación.

Cuando la persona condenada, a causa de su edad o estado físico o psíquico, no pueda 
dar su opinión, la misma se recabará a través de su representante legal.

Artículo 68.  Consultas sobre la transmisión de la resolución por la que se impone una pena 
o medida privativa de libertad entre el Estado de emisión y el de ejecución.

1. Antes de la transmisión de la resolución por la que se impone una pena o medida 
privativa de libertad, la autoridad judicial competente podrá consultar a la autoridad 
competente del Estado de ejecución, por todos los medios apropiados, sobre aquellos 
aspectos que permitan concluir que la transmisión de la resolución contribuirá a facilitar la 
reinserción del condenado.

2. Esta consulta será obligatoria en los casos en que la resolución se transmita a un 
Estado de ejecución distinto de aquél en que el condenado vive y del que es nacional o de 
aquél al que vaya a ser expulsado una vez puesto en libertad.

3. Cuando el Estado de ejecución haya respondido a la consulta formulada, la autoridad 
judicial competente decidirá si transmite o no la resolución o si la retira, en caso de que ésta 
hubiera sido ya transmitida.

Artículo 69.  Documentación de la resolución por la que se impone una pena o medida 
privativa de libertad.

Una vez decidida por la autoridad judicial competente la ejecución de la sentencia 
condenatoria en otro Estado miembro de la Unión Europea, transmitirá a la autoridad 
competente dicha sentencia junto con el certificado que figura en el anexo II, debidamente 
cumplimentado.
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Artículo 70.  Notificación de la transmisión de la resolución por la que se impone una pena o 
medida privativa de libertad.

El auto por el que la autoridad judicial competente acuerde la transmisión de la 
resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad se notificará 
personalmente al condenado, asistido de intérprete si fuera necesario y de acuerdo con el 
certificado del anexo III.

Cuando, al dictarse el auto, el condenado se encuentre en el Estado de ejecución se 
transmitirá el certificado del anexo III a la autoridad judicial competente de aquél para que 
lleve a cabo esa notificación.

Artículo 71.  Transmisión de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa 
de libertad.

1. La resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad se 
transmitirá a un único Estado de ejecución.

2. Se podrá transmitir a uno de los siguientes Estados miembros:
a) El Estado del que el condenado es nacional y en el que tenga su residencia habitual.
b) El Estado del que el condenado es nacional y al que, de acuerdo con la sentencia o 

una resolución administrativa, será expulsado una vez puesto en libertad.
c) Cualquier otro Estado miembro cuya autoridad competente consienta que se le 

transmita la resolución.
d) Cualquier otro Estado miembro, sin necesidad de recabar su consentimiento, cuando 

así lo haya declarado ante la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea, siempre 
que exista reciprocidad y concurra al menos uno de los siguientes requisitos:

1.º Que el condenado resida de forma legal y continuada en ese Estado desde hace al 
menos cinco años y mantenga en él su derecho de residencia permanente.

2.º Que sea nacional de ese Estado de ejecución pero no tenga su residencia habitual en 
el mismo.

3. La transmisión de la resolución se comunicará al Juez o Tribunal que dictó la 
sentencia condenatoria.

Artículo 72.  Solicitud del Juez de Vigilancia Penitenciaria de medidas cautelares sobre el 
condenado para su adopción por la autoridad de ejecución.

Si el condenado se encuentra en el Estado de ejecución, el Juez de Vigilancia 
Penitenciaria, a instancia del Ministerio Fiscal, podrá pedir a la autoridad competente del 
Estado de ejecución que adopte una medida restrictiva de la libertad personal del condenado 
o cualquier otra medida destinada a garantizar su permanencia en dicho territorio. Esta 
solicitud podrá hacerse incluso antes de que la autoridad de ejecución reciba la resolución 
por la que se impone una pena o medida privativa de libertad o antes de que decida si 
procede a su ejecución.

De adoptarse por la autoridad de ejecución una medida privativa de libertad del 
condenado, el tiempo que transcurra privado de libertad se abonará en la correspondiente 
liquidación de condena.

Artículo 73.  Traslado del condenado al Estado de ejecución.
1. Cuando la autoridad de ejecución comunique que acepta la ejecución de la resolución 

por la que se impone una pena o medida privativa de libertad, se procederá al traslado del 
condenado al Estado de ejecución si éste se encontrara en España.

2. El plazo para hacer efectivo este traslado no podrá superar los treinta días desde la 
adopción por el Estado de ejecución de la resolución firme sobre el reconocimiento y la 
ejecución de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.

En caso de que, por circunstancias imprevistas, no sea posible el traslado en plazo, la 
autoridad judicial competente informará de inmediato a la autoridad de ejecución, acordando 
una nueva fecha para el traslado, que se realizará en un plazo máximo de diez días desde la 
nueva fecha acordada.
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Artículo 74.  Retirada de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de 
libertad por el Juez de Vigilancia Penitenciaria emisor.

1. Antes del comienzo de la ejecución de la condena, el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 
tras oír al Ministerio Fiscal y a las partes personadas por cinco días, podrá acordar la retirada 
del certificado mediante auto motivado que deberá dictarse en el plazo de cinco días y en el 
que se solicitará al Estado de ejecución que no adopte medida alguna de ejecución.

La retirada del certificado podrá llevarse a cabo en los siguientes casos:
a) Si no ha habido consulta previa alguna y recibiera de la autoridad de ejecución un 

dictamen o parecer relativo a que el cumplimiento de la condena en el Estado de ejecución 
no contribuirá al objetivo de facilitar la reinserción social ni la reintegración con éxito del 
condenado en la sociedad.

b) Si no se alcanza un acuerdo con la autoridad de ejecución en relación con la 
ejecución parcial de la condena.

c) Si, tras solicitar información a la autoridad de ejecución sobre las disposiciones 
aplicables en materia de libertad anticipada o condicional, no se alcanza un acuerdo sobre 
su aplicación.

2. Cuando se solicite por el Estado de ejecución, el Juez de Vigilancia Penitenciaria 
podrá comunicar a la autoridad de ejecución las disposiciones aplicables en Derecho 
español en relación con la libertad anticipada o condicional del condenado, así como 
solicitarle información sobre las disposiciones aplicables en esta materia en virtud de la 
legislación del Estado de ejecución. El Juez de Vigilancia Penitenciaria, recibida esta 
información y tras oír a las partes personadas por cinco días, dictará auto motivado en el 
plazo de otros cinco. El auto contendrá las disposiciones a aplicar por la autoridad de 
ejecución o acordará retirar el certificado.

Artículo 75.  Consecuencias en el proceso español de la ejecución en otro Estado miembro 
de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.

Una vez iniciada la ejecución de la resolución por la que se impone una pena o medida 
privativa de libertad, el Juez de Vigilancia Penitenciaria dejará de ser competente para 
adoptar resoluciones sobre la pena o medida privativa de libertad impuesta al condenado, 
incluidos los motivos de la libertad anticipada o condicional, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 2 del artículo anterior.

Esta circunstancia, así como la posterior retirada del certificado o la reversión de la 
ejecución a España, se comunicará a los órganos sentenciadores que hubieran pronunciado 
la condena privativa de libertad cuya ejecución ha sido transmitida, retirada o revertida.

Artículo 76.  Reversión de la ejecución de la condena a España.
Podrá reanudarse la ejecución de la condena en España cuando la autoridad 

competente del Estado de ejecución informe al Juez de Vigilancia Penitenciaria de la no 
ejecución de la condena como consecuencia de la fuga del condenado.

CAPÍTULO III
Ejecución de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa 

de libertad

Artículo 77.  Requisitos para el reconocimiento y la ejecución en España de una resolución 
por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.

1. El Juez Central de lo Penal reconocerá las resoluciones por las que se imponen penas 
o medidas privativas de libertad transmitidas por otros Estados miembros de la Unión 
Europea cuando de esta forma se facilite la reinserción social del condenado y se dé alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que el condenado sea español y resida en nuestro país.
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b) Que el condenado sea español y vaya a ser expulsado a España con motivo de esa 
condena.

c) Aun cuando no se den estas condiciones, si el Juez Central de lo Penal ha consentido 
la ejecución de la sentencia en España salvo que, en virtud de las declaraciones efectuadas 
por el Estado español, este consentimiento no sea necesario.

2. La ejecución en España de una resolución por la que se impone una pena o medida 
privativa de libertad transmitida por el Estado de emisión no estará sujeta a control de la 
doble tipificación cuando se refieran a hechos tipificados como algunos de los delitos que se 
enumeran en el apartado 1 del artículo 20, siempre que estén castigados en el Estado de 
emisión con penas o medidas privativas de libertad cuya duración máxima sea de al menos 
tres años.

Artículo 78.  Consultas sobre la transmisión de una resolución por la que se impone una 
pena o medida privativa de libertad.

1. El Juez Central de lo Penal contestará las solicitudes de información dirigidas por la 
autoridad de emisión relativas a la transmisión a nuestro país de una resolución por la que 
se impone una pena o medida privativa de libertad en un plazo máximo de veinte días desde 
su recepción.

2. Cuando la consulta tenga por objeto conocer las posibilidades de reinserción social del 
condenado en España, el Juez Central de lo Penal oirá a éste si estuviera en España, 
recabará la información que entienda necesaria sobre el arraigo del condenado en nuestro 
país, oirá al respecto al Ministerio Fiscal, y remitirá su respuesta a la autoridad que ha 
realizado la consulta.

3. En los casos en que no haya habido consulta y una vez se hayan transmitido la 
sentencia y el certificado, el Juez Central de lo Penal podrá remitir un dictamen sobre la 
eventual ejecución de la condena en España y su contribución a la reinserción social del 
condenado.

Artículo 79.  Solicitud de transmisión de una resolución por la que se impone una pena o 
medida privativa de libertad.

El Juez Central de lo Penal, de oficio o a solicitud del condenado, podrá solicitar a la 
autoridad competente del Estado de emisión, previa audiencia al Ministerio Fiscal o a 
iniciativa de éste, la transmisión de una resolución por la que se impone una pena o medida 
privativa de libertad para su ejecución en España.

Artículo 80.  Acuerdo para la ejecución parcial de la condena.
1. El Juez Central de lo Penal consultará a la autoridad competente del Estado de 

emisión sobre el posible reconocimiento y ejecución parcial de la resolución condenatoria, 
antes de decidir que deniega el reconocimiento y la ejecución de la resolución de manera 
total.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior y en atención a las circunstancias 
del caso concreto, el Juez Central de lo Penal podrá llegar a un acuerdo con la autoridad 
competente del Estado de emisión para reconocer y ejecutar parcialmente la resolución 
condenatoria. A falta de acuerdo, el certificado será devuelto.

El acuerdo sobre el reconocimiento y la ejecución parciales de la resolución no podrá 
suponer, en ningún caso, el aumento de la duración de la condena.

Artículo 81.  Procedimiento para el reconocimiento de la resolución por la que se impone 
una pena o medida privativa de libertad a efectos de su cumplimiento en España.

1. Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del certificado, se dará traslado al 
Ministerio Fiscal para que en el plazo de diez días se pronuncie sobre la procedencia del 
reconocimiento y la ejecución de la resolución.

2. El Juez Central de lo Penal comprobará si concurre alguna causa de denegación del 
reconocimiento o de la ejecución, y también si el consentimiento del condenado ha sido 
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prestado, salvo que el mismo no sea necesario en virtud de la legislación del Estado de 
emisión. En todo caso, no será necesario el consentimiento del condenado cuando:

a) Sea español y resida en España.
b) Vaya a ser expulsado a España una vez puesto en libertad en el Estado de emisión 

sobre la base de una orden de expulsión o traslado contenida en la sentencia o en una 
resolución judicial o administrativa derivada de la sentencia.

c) Se haya fugado o haya regresado a España por la condena dictada o por el proceso 
penal seguido en el Estado de emisión.

3. El Juez Central de lo Penal resolverá mediante auto en el plazo de otros diez días el 
reconocimiento de la resolución condenatoria o su denegación.

En todo caso, en el plazo de noventa días el auto motivado que reconozca o deniegue la 
ejecución deberá ser firme y se remitirá, en su caso, al Juez Central de Vigilancia 
Penitenciaria para que se ejecute la pena o medida privativa de libertad.

4. En el auto se determinará el período total de privación de libertad que haya de 
cumplirse en España, deduciendo exclusivamente del mismo el que ya se haya cumplido en 
el Estado de emisión o el que proceda en virtud del tiempo que haya permanecido el 
condenado en prisión preventiva o cualquier otra medida restrictiva de su libertad que, 
adoptada por la autoridad del Estado de emisión, fuese computable.

Artículo 82.  Retirada del certificado de la resolución por la que se impone una pena o 
medida privativa de libertad.

Si la autoridad competente del Estado de emisión notificara la retirada del certificado 
antes del comienzo de la ejecución de la condena, el Juez Central de lo Penal archivará el 
procedimiento y le remitirá lo actuado.

En la devolución del certificado se hará constar el tiempo que, en su caso, el condenado 
hubiera permanecido privado de libertad en España en cumplimiento de alguna medida 
cautelar.

Artículo 83.  Adaptación de condena.
1. En el caso de que la duración de la condena impuesta en la resolución sea 

incompatible con la legislación española vigente en el momento en el que se solicita el 
reconocimiento de la resolución por superar el límite de la pena máxima prevista para ese 
delito, el Juez Central de lo Penal podrá adaptar la condena. La adaptación consistirá en 
limitar la duración de la condena al máximo de lo previsto en la referida legislación para los 
delitos por los que el afectado fuera condenado.

2. En el caso de que la condena, por su naturaleza, sea incompatible con la legislación 
española, el Juez Central de lo Penal podrá adaptar la condena a la pena o medida 
contemplada en nuestra legislación para los delitos por los que el afectado fuera condenado. 
La pena adaptada debe corresponder a la pena impuesta en la resolución judicial extranjera 
y, en consecuencia, no podrá transformarse en pena de otra naturaleza como la pena de 
multa.

3. En ninguno de estos supuestos podrá la adaptación agravar la condena impuesta en 
el Estado de emisión.

Artículo 84.  Aplazamiento del reconocimiento de la resolución por la que se impone una 
pena o medida privativa de libertad.

1. El Juez Central de lo Penal aplazará el reconocimiento de la resolución condenatoria 
cuando el certificado que le haya remitido la autoridad competente del Estado de emisión 
esté incompleto o no corresponda manifiestamente a la resolución que debe ejecutarse.

2. El nuevo plazo concedido para que la autoridad de emisión pueda completar o corregir 
el certificado no podrá superar los sesenta días.
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Artículo 85.  Denegación del reconocimiento y la ejecución de la resolución por la que se 
impone una pena o medida privativa de libertad.

1. El Juez Central de lo Penal denegará el reconocimiento y la ejecución de la resolución 
por la que se impone una pena o medida privativa de libertad, además de en los supuestos 
previstos en los artículos 32 y 33, en los siguientes casos:

a) Cuando en virtud de su edad, la persona condenada no habría podido ser declarada 
penalmente responsable por los hechos motivadores de la resolución condenatoria, de 
acuerdo con la legislación penal española.

b) Cuando la autoridad judicial española competente constate que, en el momento de 
recibir la resolución condenatoria, la parte de la condena que queda por cumplir es inferior a 
seis meses.

c) Cuando, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 81, la resolución transmitida imponga 
una medida privativa de libertad que no resulte ejecutable de acuerdo con el Derecho 
español.

d) Cuando, antes de decidir sobre el reconocimiento y la ejecución de la resolución 
condenatoria, el Juez Central de lo Penal presente una solicitud para que la persona de que 
se trate sea procesada, condenada o privada de libertad en España por una infracción 
cometida con anterioridad a su traslado y distinta de la que lo hubiera motivado, y la 
autoridad competente del Estado de emisión no diera su consentimiento.

e) Cuando no se cumplan los requisitos exigidos para la transmisión de una resolución 
por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.

2. En caso de que concurra alguno de los motivos de denegación del reconocimiento y la 
ejecución previstos en las letras a) y c) del apartado 1 o en el apartado 3 del artículo 32, en 
el apartado 1 del artículo 33 o en las letras c) y e) del apartado anterior, antes de denegar el 
reconocimiento y la ejecución de la resolución, el Juez Central de lo Penal consultará a la 
autoridad competente del Estado de emisión para que aclare la situación y, en su caso, 
subsane el defecto en que se hubiera incurrido.

Artículo 86.  Legislación aplicable en la ejecución de la resolución por la que se impone una 
pena o medida privativa de libertad.

1. El Juez Central de Vigilancia Penitenciaria deberá ejecutar la resolución condenatoria 
de acuerdo con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico español, con deducción del período 
de privación de libertad ya cumplido, en su caso, en el Estado de emisión en relación con la 
misma resolución condenatoria, del período total que haya de cumplirse en España.

2. El Juez Central de Vigilancia Penitenciaria será la única autoridad competente para 
determinar el procedimiento de ejecución y las medidas conexas a adoptar, incluida la 
eventual concesión de la libertad condicional. Si la autoridad de emisión informara de la 
fecha en virtud de la cual el condenado tendría derecho a disfrutar de la libertad condicional, 
con arreglo a su ordenamiento jurídico, el Juez Central de Vigilancia Penitenciaria podrá 
tenerla en cuenta.

Artículo 87.  Medidas cautelares restrictivas de la libertad del condenado cuando se 
encuentre en España.

1. Si el condenado se encuentra en España, a instancias de la autoridad de emisión o 
del Ministerio Fiscal, el Juez Central de lo Penal podrá adoptar medidas cautelares 
restrictivas de la libertad del condenado que garanticen su permanencia en España hasta el 
reconocimiento y ejecución de la condena.

2. Recibida esta solicitud, el Juez Central de lo Penal podrá ordenar la detención del 
condenado y, una vez puesto a su disposición, celebrará comparecencia en la forma prevista 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. También podrá ordenar otra medida cautelar restrictiva 
de la libertad del condenado, siempre de conformidad con las normas previstas en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

3. Estas medidas podrán solicitarse por la autoridad de emisión antes de transmitir la 
resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
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4. El tiempo de detención y el de prisión provisional se computarán en la liquidación de la 
condena a ejecutar en España en virtud del reconocimiento y ejecución de la resolución para 
cuya garantía se adoptó la medida.

Artículo 88.  Traslado del condenado a España para el cumplimiento de la privación de 
libertad.

Si la persona condenada se encuentra en el Estado de emisión será trasladada a 
España en el momento acordado entre la autoridad de emisión y el Juez Central de lo Penal, 
siempre dentro de los treinta días siguientes a la firmeza del auto de reconocimiento y 
ejecución de la resolución.

Si debido a circunstancias imprevistas no pudiera efectuarse el traslado del condenado 
en el momento acordado se fijará una nueva fecha, inmediata a la desaparición de esas 
circunstancias, desde la que debe verificarse el traslado en el plazo de diez días.

Artículo 89.  Suspensión de la ejecución de una resolución por la que se impone una pena o 
medida privativa de libertad.

El Juez Central de lo Penal suspenderá la ejecución de la resolución tan pronto como la 
autoridad competente del Estado de emisión le informe de la adopción de cualquier 
resolución o medida que tenga por efecto anular o dejar sin efecto la resolución.

Artículo 90.  Devolución a la autoridad de emisión de la resolución por la que se impone una 
pena o medida privativa de libertad.

Si durante la ejecución de la resolución por la que se impone una pena o medida 
privativa de libertad se fugara el condenado, el Juez Central de Vigilancia Penitenciaria lo 
pondrá en conocimiento, sin dilación, del Juez Central de lo Penal para que comunique esta 
incidencia a la autoridad de emisión y deduzca testimonio para la investigación de las 
responsabilidades penales en que hubiera podido incurrir el condenado.

Cuando proceda la devolución del certificado se hará constar el tiempo que el 
condenado ha permanecido privado de libertad en España en ejecución de esta resolución.

Artículo 91.  Ejecución de condenas a raíz de una orden europea de detención y entrega.
Cuando se deniegue o se condicione una orden europea de detención y entrega con 

fundamento en la nacionalidad española del condenado, el Juez Central de lo Penal aplicará 
las disposiciones de este Capítulo a efectos de cumplimiento de la condena impuesta en el 
otro Estado miembro, impidiendo la impunidad del condenado.

CAPÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo 92.  Aplicación del principio de especialidad a la ejecución de una resolución por la 
que se impone una pena o medida privativa de libertad.

1. La persona trasladada a España en el marco de un proceso de reconocimiento y 
ejecución de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad no 
podrá ser procesada, condenada, ni privada de libertad en España como consecuencia de la 
comisión de una infracción anterior y distinta de la que hubiera motivado el traslado.

2. El apartado anterior no será aplicable cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando la persona condenada haya tenido la oportunidad de salir de España y no lo 
haya hecho en el plazo de cuarenta y cinco días desde su puesta en libertad definitiva, o 
bien lo ha hecho pero ha vuelto después de haber salido.

b) Cuando la infracción no sea sancionable con una pena privativa de libertad o un auto 
de internamiento.

c) Cuando el proceso penal no concluya con la aplicación de una medida que restrinja la 
libertad individual.
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d) Cuando la persona condenada pueda estar sometida a una sanción o medida no 
privativa de libertad, aun cuando puedan restringir su libertad individual.

e) Cuando el condenado haya dado su consentimiento al traslado.
f) Cuando la persona condenada hubiera renunciado después del traslado, de manera 

expresa y voluntaria, a acogerse al principio de especialidad en relación con determinadas 
infracciones anteriores a su traslado.

La renuncia deberá realizarla el condenado, asistido de un abogado, ante el Juez Central 
de lo Penal, que levantará acta de la misma.

g) Cuando el Estado de emisión dé su consentimiento, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado siguiente.

3. El Juez Central de lo Penal, como autoridad de ejecución, remitirá la correspondiente 
solicitud de consentimiento a la autoridad competente del Estado de emisión, acompañada 
de una orden europea de detención y entrega.

4. En el supuesto de que España sea el Estado emisor, las autoridades judiciales 
competentes consentirán la no aplicación del principio de especialidad cuando el Estado de 
ejecución le presente una solicitud de consentimiento acompañada de una orden europea de 
detención y entrega y exista la obligación de entrega de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

En este caso, la autoridad judicial española competente dará su consentimiento en un 
plazo no superior a treinta días desde la recepción de la solicitud.

TÍTULO IV
Resolución de libertad vigilada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 93.  Resolución de libertad vigilada.
1. Las sentencias cuyo régimen de reconocimiento y ejecución se regula por este Título 

son aquellas resoluciones firmes dictadas por la autoridad competente de un Estado 
miembro por las que se imponga una pena o medida privativa de libertad o alguna de las 
medidas previstas en el artículo 94 a una persona física, cuando en relación con su 
cumplimiento se acuerde:

a) La libertad condicional sobre la base de dicha sentencia o mediante una resolución 
ulterior de libertad vigilada.

b) La suspensión de la condena, bien en parte o bien en su totalidad, imponiendo una o 
más medidas de libertad vigilada que pueden incluirse en la propia sentencia o determinarse 
en una resolución de libertad vigilada aparte.

c) La sustitución de la pena por otra que imponga una privación de un derecho, una 
obligación o una prohibición que no constituya ni una pena o medida privativa de libertad, ni 
una sanción pecuniaria.

d) De acuerdo con el Derecho del Estado de emisión, una condena condicional mediante 
la cual se impone una o más medidas de libertad vigilada, pudiendo, en su caso, diferir de 
forma condicional la pena privativa de libertad impuesta.

2. Se rigen también por las disposiciones de este Título el reconocimiento y ejecución de 
la resolución de libertad vigilada cuando se hubiera adoptado por la autoridad competente 
para la ejecución de la pena o medida privativa de libertad en el Estado de emisión.

3. Las disposiciones de este Título no se aplicarán a los supuestos de reconocimiento y 
ejecución de resoluciones que impongan penas privativas de libertad, sanciones pecuniarias 
o decomiso previstos en esta Ley.
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Artículo 94.  Ámbito de aplicación de la resolución de libertad vigilada.
Son susceptibles de transmisión y ejecución en otro Estado miembro de la Unión 

Europea o de recepción por las autoridades judiciales españolas competentes las siguientes 
medidas de libertad vigilada:

a) La obligación de la persona condenada de comunicar a una autoridad específica todo 
cambio de domicilio o lugar de trabajo.

b) La prohibición de entrar en determinadas localidades, lugares o zonas definidas del 
Estado de emisión o de ejecución.

c) La imposición de limitaciones respecto a la salida del territorio del Estado de 
ejecución.

d) Los requerimientos relativos a la conducta, la residencia, la educación y la formación o 
las actividades de ocio, o que establezcan límites o determinen modalidades del ejercicio de 
una actividad profesional.

e) La obligación de presentarse en determinadas fechas ante una autoridad específica.
f) La obligación de evitar todo contacto con determinadas personas.
g) La obligación de evitar todo contacto con determinados objetos que la persona 

condenada ha utilizado o podría utilizar para cometer infracciones penales.
h) La obligación de reparar económicamente los daños causados por la infracción o de 

presentar pruebas del cumplimiento de esta obligación.
i) La obligación de realizar trabajos en beneficio de la comunidad.
j) La obligación de cooperar con un agente de vigilancia o con un representante de un 

servicio social que tenga responsabilidades con respecto a la persona condenada.
k) La obligación de someterse a un tratamiento terapéutico o de deshabituación.

Artículo 95.  Autoridades judiciales competentes en España para transmitir y ejecutar una 
resolución de libertad vigilada.

1. Son autoridades de emisión de una resolución de libertad vigilada los Jueces o 
Tribunales que conozcan de la ejecución de la sentencia o resolución de libertad vigilada.

2. Es autoridad competente para reconocer y acordar la ejecución de una resolución de 
libertad vigilada transmitida por la autoridad competente de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, el Juez Central de lo Penal. Cuando la resolución de libertad vigilada transmitida se 
refiera a un menor será competente el Juez Central de Menores.

CAPÍTULO II
Transmisión de una resolución de libertad vigilada

Artículo 96.  Requisitos para emitir una resolución de libertad vigilada.
1. Son requisitos para que la autoridad judicial española competente emita a otro Estado 

miembro una resolución de libertad vigilada:
a) Que se haya dictado una resolución judicial firme de libertad vigilada en los términos 

prescritos en esta ley.
b) Que el condenado no tenga su residencia legal y habitual en España.
c) Que haya regresado al Estado donde reside legal y habitualmente o que, aun estando 

en nuestro país, haya manifestado su voluntad de regresar a éste o a otro Estado miembro 
que lo autorice.

2. El hecho de que, además de la libertad vigilada, se haya impuesto una sanción 
pecuniaria o una resolución de decomiso que todavía no haya sido abonada o ejecutada, no 
impedirá la emisión de la resolución de libertad vigilada. Los pronunciamientos 
condenatorios de carácter patrimonial podrán amparar la emisión de resoluciones de 
decomiso o de sanciones pecuniarias por parte del Juez o Tribunal sentenciador.
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Artículo 97.  Documentación de la orden europea de libertad vigilada.
La resolución de libertad vigilada irá acompañada del certificado que figura en el anexo 

IV, con mención expresa a las medidas cuya ejecución se transmite, ya sean éstas de las 
previstas con carácter general o de las específicas que el Estado de ejecución haya 
aceptado en la declaración efectuada ante la Secretaría General del Consejo de la Unión 
Europea.

Junto al certificado se enviará la sentencia y, en su caso, la resolución judicial firmes.

Artículo 98.  Transmisión de una resolución de libertad vigilada.
1. La autoridad judicial española competente transmitirá la resolución de libertad vigilada 

a la autoridad competente del Estado miembro en el que la persona condenada tenga su 
residencia legal y habitual y al que haya regresado o desee regresar.

También podrá transmitirse a un Estado miembro distinto a aquél en el que la persona 
condenada tenga su residencia legal y habitual, a solicitud de la misma y siempre que la 
autoridad competente del Estado de la residencia del condenado haya dado su 
consentimiento a la transmisión.

2. Con carácter previo a la transmisión de la resolución de libertad vigilada, la autoridad 
judicial preguntará a la persona condenada si desea regresar o permanecer en su Estado de 
residencia, concediéndole a tal efecto un plazo de treinta días.

En caso de que la persona condenada manifieste su deseo de cumplir la medida en otro 
Estado distinto, la autoridad judicial solicitará de la autoridad competente del mismo el 
consentimiento para la transmisión de la resolución.

3. La autoridad judicial española competente transmitirá la sentencia y, en su caso, la 
resolución de libertad vigilada a un único Estado de ejecución cada vez.

4. La autoridad judicial española transmitirá también a la autoridad competente del 
Estado de ejecución las medidas que, en su caso, se hubieren impuesto al condenado para 
el cumplimiento de la responsabilidad civil derivada del delito y demás responsabilidades 
pecuniarias, cuya satisfacción se debe acreditar por el mismo.

Artículo 99.  Consecuencias de la resolución de libertad vigilada.
1. Una vez que la autoridad competente del Estado de ejecución comunique el 

reconocimiento de la resolución de libertad vigilada que se le hubiera transmitido, la 
autoridad judicial española dejará de tener competencia tanto para la vigilancia de las 
medidas de libertad vigilada, como para adoptar resoluciones ulteriores en relación con la 
misma, salvo cuando el Estado de ejecución haya hecho declaración en contrario.

2. El Juez o Tribunal emisor, una vez transmitida la resolución de libertad vigilada, de 
oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o de alguna de las partes personadas, podrá solicitar 
a la autoridad de ejecución que le comunique la duración máxima de la pena privativa de 
libertad prevista por el Derecho nacional del Estado de ejecución en casos de 
incumplimiento de las medidas cuya ejecución ha sido transmitida con la resolución de 
libertad vigilada.

Artículo 100.  Devolución de la resolución de libertad vigilada.
1. El Juez o Tribunal emisor podrá retirar el certificado, solicitando al Estado de ejecución 

que no adopte medida alguna, siempre que no haya comenzado todavía la ejecución de la 
resolución de libertad vigilada y dentro del plazo máximo de diez días:

a) Desde la recepción de la información solicitada en relación con la duración máxima de 
la pena privativa de libertad prevista en el ordenamiento jurídico del Estado de ejecución 
para la infracción que dio lugar a la resolución y que podría imponerse en caso de 
incumplimiento de la medida de libertad vigilada.

b) O desde la recepción de la información sobre la decisión motivada del Estado de 
ejecución de adaptar las medidas de libertad vigilada impuestas a las que se apliquen para 
infracciones equivalentes según su ordenamiento jurídico.
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El Juez o Tribunal, después de la recepción de la información del Estado de ejecución, 
oirá al Ministerio Fiscal en el plazo de cinco días y dictará auto, que deberá ser motivado, 
dentro de los cinco días siguientes.

2. El Juez o Tribunal emisor podrá solicitar la devolución de la resolución de libertad 
vigilada cuya ejecución ha sido iniciada en otro Estado miembro, cuando en España se estén 
llevando a cabo nuevos procesos penales contra el interesado.

3. Cuando la autoridad del Estado de ejecución devuelva la competencia para la 
vigilancia de las medidas de libertad vigilada y para la adopción de las decisiones ulteriores, 
la misma se ejercerá de nuevo por el Juez o Tribunal competente, que tendrá en cuenta el 
período y grado de cumplimiento en el Estado de ejecución, así como aquellas decisiones 
ulteriores que ya se hubieran adoptado.

CAPÍTULO III
Ejecución de una resolución de libertad vigilada

Artículo 101.  Requisitos para la transmisión a España de la resolución de libertad vigilada.
1. El reconocimiento en España de una resolución de libertad vigilada dictada por otro 

Estado miembro de la Unión Europea no estará sujeto a control de la doble tipificación 
cuando se refiera a hechos tipificados como algunos de los delitos que se enumeran en el 
apartado 1 del artículo 20, siempre que estén castigados en el Estado de emisión con penas 
o medidas privativas de libertad cuya duración máxima sea de al menos tres años.

2. Sólo se podrán reconocer las resoluciones de libertad vigilada:
a) Cuando el condenado tenga su residencia legal y habitual en España y conste 

fehacientemente que haya regresado a nuestro país o que ha manifestado su voluntad de 
hacerlo ante la autoridad de emisión.

b) Cuando, a pesar de no tener el condenado su residencia legal y habitual en España, 
sí la tengan, desde hace al menos cinco años, sus ascendientes, descendientes o 
hermanos, o su cónyuge o persona unida a él por relación de naturaleza análoga, siempre 
que el condenado hubiera conseguido un contrato de trabajo o haya solicitado el 
cumplimiento en España de la resolución de libertad vigilada.

Artículo 102.  Solicitud para que España preste su consentimiento a la transmisión de la 
resolución de libertad vigilada.

Cuando el condenado no tenga residencia legal y habitual en España, el Juez Central de 
lo Penal que reciba la solicitud de la autoridad de emisión para que preste su consentimiento 
a que la resolución de libertad vigilada le sea transmitida, sólo podrá otorgarlo si se dan las 
condiciones previstas en la letra b) del apartado 2 del artículo anterior.

Artículo 103.  Procedimiento para el reconocimiento de la resolución de libertad vigilada.
1. El Juez Central de lo Penal, en el plazo de cinco días desde la recepción del 

certificado, oirá al Ministerio Fiscal sobre si procede el reconocimiento y ejecución de la 
resolución de libertad vigilada, debiendo evacuarse ese trámite en el plazo de diez días. A 
continuación, el Juez Central de lo Penal resolverá en el plazo de otros diez días.

2. El Juez Central de lo Penal comprobará si concurre alguna causa de denegación del 
reconocimiento o de la ejecución, y también si concurren los requisitos en relación con la 
residencia en España del condenado, su regreso o voluntad de regresar a España.

3. En todo caso, en el plazo de sesenta días desde la recepción en España de la 
resolución de libertad vigilada, el Juez debe dictar auto motivado reconociendo o denegando 
su ejecución. En circunstancias excepcionales en las que tal plazo no pueda respetarse, 
deberá informarse de los motivos a la autoridad de emisión, así como de la fecha en que se 
estima que se adoptará dicha decisión.
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Artículo 104.  Adaptación de la resolución de libertad vigilada.
1. En el caso de que la medida recogida en la resolución de libertad vigilada, por su 

duración, sea incompatible con el ordenamiento jurídico español por superar el límite 
máximo previsto en nuestra legislación, el Juez Central de lo Penal adaptará la condena. La 
adaptación consistirá en limitar la duración de la medida de libertad vigilada al máximo de lo 
previsto en nuestra legislación para infracciones equivalentes que se correspondan con las 
dictadas en el Estado de emisión.

2. En el caso de que la medida de libertad vigilada, por su naturaleza, sea incompatible 
con el ordenamiento jurídico español, el Juez Central de lo Penal adaptará la medida a la 
contemplada en nuestra legislación para casos similares. La medida adaptada debe 
corresponderse tanto como sea posible con la medida impuesta en la sentencia o resolución 
del Estado miembro de emisión.

3. En ninguno de estos dos casos la adaptación podrá agravar o alargar la medida 
impuesta en el Estado de emisión.

Artículo 105.  Denegación del reconocimiento y ejecución de una resolución de libertad 
vigilada.

1. El Juez Central de lo Penal denegará el reconocimiento y la ejecución de las 
resoluciones de libertad vigilada, además de en los supuestos de los artículos 32 y 33, en los 
siguientes casos:

a) Cuando en virtud de su edad, la persona condenada no habría podido ser declarada 
penalmente responsable de los hechos en que se basa la sentencia, de acuerdo con la 
legislación penal española.

b) Cuando la duración de la medida de libertad vigilada o de la pena sustitutiva sea 
inferior a seis meses.

c) Cuando la sentencia o, en su caso, la resolución de libertad vigilada incluye medidas 
médicas o terapéuticas que, de acuerdo con el Derecho español, el Juez Central de lo Penal 
no puede vigilar.

d) Cuando no se cumplan las condiciones exigidas para la transmisión de una resolución 
de libertad vigilada.

2. En caso de que concurra alguno de los motivos de denegación del reconocimiento y la 
ejecución previstos en las letras a) y c) del apartado 1 o en el apartado 3 del artículo 32, en 
el apartado 1 del artículo 33 o en las letras b), c) y d) del apartado anterior, antes de denegar 
el reconocimiento y la ejecución de la sentencia o de la resolución de libertad vigilada, el 
Juez Central de lo Penal habrá de consultar a la autoridad del Estado de emisión para que 
aclare la situación y, en su caso, subsane el defecto en que se hubiera incurrido.

3. Cuando el Juez Central de lo Penal hubiera decidido alegar alguno de los motivos de 
denegación contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 32, podrá ponerse de acuerdo 
con la autoridad competente del Estado de emisión para realizar la vigilancia de las medidas 
de libertad vigilada o de las penas sustitutivas, sin asumir la responsabilidad de adoptar 
ninguna decisión ulterior.

En este caso, el Juez informará a la autoridad competente del Estado de emisión, a 
través del certificado que figura en el anexo V, en caso de incumplimiento de la medida de 
libertad vigilada o de la pena sustitutiva por la persona condenada.

Artículo 106.  Adopción por el Juez Central de lo Penal de resoluciones ulteriores en 
relación con la libertad vigilada.

1. El Juez Central de lo Penal será competente para la adopción de las resoluciones 
ulteriores en relación con la libertad vigilada ante el incumplimiento de la medida de libertad 
vigilada o de la comisión de una nueva infracción penal del condenado, salvo que la 
adopción corresponda a la autoridad de emisión por tratarse de alguno de estos supuestos:

a) Cuando la sentencia no imponga una pena o medida privativa de libertad que deba 
aplicarse en caso de incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones en que consista la 
medida de libertad vigilada.

b) En los casos de condenas condicionales.
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c) En los casos en que la sentencia se refiera a hechos que no constituyan infracción 
legal en nuestro ordenamiento jurídico.

Cuando se diera alguno de estos supuestos se comunicará, sin demora, al Estado de 
emisión requiriéndole para que adopte la decisión oportuna, manteniéndose mientras tanto 
las medidas de vigilancia del condenado.

2. Entre las decisiones ulteriores que la autoridad judicial española adoptará, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico español, se encuentran:

a) La modificación de las obligaciones o prohibiciones contenidas en la medida de 
libertad vigilada, así como de su duración.

b) La revocación de la suspensión de la ejecución de la sentencia o resolución de la 
puesta en libertad condicional.

c) La imposición de una pena privativa de libertad o de medidas de privación de libertad 
cuando ya se hubiera concretado por la autoridad de emisión.

3. Las penas o medidas privativas de libertad que procediera ejecutar de conformidad 
con estas resoluciones ulteriores se llevarán a cabo de conformidad con la legislación 
española.

4. El Juez Central de lo Penal informará a la autoridad competente del Estado de emisión 
de la adopción de cualquiera de las decisiones señaladas en este artículo, así como de su 
ejecución y de aquellas que se refieran a la extinción de las medidas de libertad vigilada o de 
las penas sustitutivas.

5. El Juez Central de lo Penal también informará, previa solicitud de la autoridad de 
emisión, de la duración máxima de la pena privativa de libertad prevista en el Código Penal 
para la infracción que dio lugar a la condena y que podría imponerse a la persona 
condenada en caso de quebrantamiento de condena.

Si, una vez recibida la resolución de libertad vigilada, la autoridad de emisión solicitara 
información sobre la duración máxima de la pena privativa de libertad prevista en nuestro 
Derecho para la infracción que dio lugar a la resolución y que podría imponerse en caso de 
incumplimiento del condenado de las medidas de libertad vigilada, el Juez Central de lo 
Penal le informará al respecto.

Artículo 107.  Retirada de la resolución de libertad vigilada por la autoridad de emisión.
Si la autoridad de emisión retirara la resolución de libertad vigilada, el Juez Central de lo 

Penal devolverá la orden y remitirá todo lo actuado a la autoridad de emisión.

Artículo 108.  Devolución de la resolución de libertad vigilada a la autoridad de emisión.
El Juez Central de lo Penal devolverá a la autoridad competente del Estado de emisión 

la competencia respecto de la vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas 
sustitutivas y de cualquier decisión ulterior relacionada con la sentencia:

a) En caso de fuga de la persona condenada.
b) En caso de que la persona condenada deje de tener su residencia habitual en 

España.
c) A petición del Estado de emisión, cuando existan nuevos procesos penales abiertos 

contra el interesado en dicho Estado.
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TÍTULO V
Resoluciones sobre medidas alternativas a la prisión provisional

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 109.  Resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
1. Las resoluciones cuyo régimen de reconocimiento y ejecución se regula por este 

Título son aquellas adoptadas en un proceso penal por la autoridad competente de un 
Estado miembro por las que se imponen a una persona física una o más medidas de 
vigilancia en sustitución de la prisión provisional.

2. Con la transmisión de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional 
debe garantizarse la debida acción de la justicia y, de modo especial, la comparecencia en 
juicio de la persona de que se trate.

Asimismo, debe mejorar la protección de las víctimas, la seguridad ciudadana y 
promover la adopción de resoluciones de libertad provisional en relación con imputados que 
no sean residentes en el Estado miembro donde se sigue el proceso penal en su contra.

Artículo 110.  Ámbito de aplicación de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional.

1. Son susceptibles de transmisión y ejecución en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o de recepción por las autoridades judiciales españolas competentes las siguientes 
medidas de vigilancia:

a) La obligación de la persona de comunicar a la autoridad competente del Estado de 
ejecución cualquier cambio de domicilio, en particular para poder recibir citaciones a 
comparecer en las diligencias de prueba o vistas en el transcurso de las actuaciones 
penales.

b) La prohibición de entrar en determinadas localidades, lugares o zonas definidas del 
Estado de emisión o del Estado de ejecución.

c) La obligación de permanecer en un lugar determinado durante el período de tiempo 
señalado.

d) La obligación de respetar las limitaciones impuestas en relación con la salida del 
territorio del Estado de ejecución.

e) La obligación de presentarse en determinadas fechas ante una autoridad específica.
f) La prohibición de aproximarse a determinadas personas relacionadas con los delitos 

presuntamente cometidos.
g) La inhabilitación para ejercer determinadas profesiones o actividades ligadas con el 

delito presuntamente cometido.
h) La obligación de no conducir vehículos de motor.
i) La obligación de depositar una fianza o prestar otra garantía, ya sea en determinados 

plazos o en un pago único.
j) La obligación de someterse a un tratamiento de desintoxicación o deshabituación de 

adicciones.
k) La prohibición de tenencia y porte de armas o de otros objetos específicos 

relacionados con el delito enjuiciado.
2. No obstante lo dispuesto en apartado anterior, las medidas previstas en las letras g) a 

k) del mismo sólo podrán transmitirse a aquellos Estados miembros de la Unión Europea que 
asuman su supervisión mediante notificación a la Secretaría General del Consejo de la 
Unión Europea.

3. La resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional dictada por una 
autoridad extranjera podrá incluir estas medidas u otras previstas en su ordenamiento 
jurídico cuyo reconocimiento hayan sido objeto de notificación por España.
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Artículo 111.  Autoridades competentes en España para emitir y ejecutar una resolución 
sobre medidas alternativas a la prisión provisional.

1. Son autoridades de emisión de una resolución sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional los Jueces o Tribunales que hayan dictado la resolución de libertad provisional 
del imputado en el procedimiento penal.

2. Son autoridades competentes para reconocer y ejecutar una resolución sobre medidas 
alternativas a la prisión provisional los Jueces de Instrucción o los Jueces de Violencia sobre 
la Mujer del lugar donde el imputado tenga establecida su residencia, respecto a los delitos 
que sean de su competencia.

CAPÍTULO II
Transmisión de una resolución sobre medidas alternativas a la prisión 

provisional

Artículo 112.  Requisitos para transmitir una resolución sobre medidas alternativas a la 
prisión provisional.

1. El Juez o Tribunal competente transmitirá la resolución sobre medidas alternativas a la 
prisión provisional a la autoridad competente del Estado miembro en el que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que el imputado tenga su residencia legal y habitual en el Estado de ejecución y 
consienta en regresar a dicho Estado.

b) Que el imputado solicite trasladarse a un Estado distinto del de su residencia y la 
autoridad competente de este Estado así lo consienta.

2. La resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional se transmitirá a un 
único Estado de ejecución cada vez.

Artículo 113.  Consultas e intercambio de información entre autoridades competentes sobre 
la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.

El Juez español mantendrá la necesaria comunicación con la autoridad competente del 
otro Estado miembro de la Unión Europea, mediante las consultas que procedan, tanto antes 
de transmitir la resolución y el certificado, como durante su ejecución para facilitar la 
adecuada supervisión de las medidas de vigilancia. Asimismo, se consultarán en relación 
con la peligrosidad del imputado y en caso de incumplimiento grave de alguna de las 
medidas de vigilancia impuestas en la resolución.

Estas consultas permitirán a la autoridad competente del Estado de ejecución verificar la 
identidad y el lugar de residencia del interesado y conocer toda aquella información 
contenida en el registro de antecedentes penales.

Artículo 114.  Procedimiento para la transmisión de la resolución sobre medidas alternativas 
a la prisión provisional.

1. La emisión de una resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional debe 
acordarse de conformidad con el procedimiento recogido en este artículo bien de oficio o a 
solicitud del Ministerio Fiscal o del imputado, sin que estas solicitudes tengan carácter 
vinculante.

2. Antes de la emisión de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional, el Juez o Tribunal verificará si ya se habían acordado, en relación con ese 
mismo imputado y en causas diferentes, otras resoluciones sobre medidas alternativas a la 
prisión provisional.

Cuando concurran varias causas en las que se hubieran impuesto medidas alternativas a 
la prisión provisional del imputado, deberá seguirse el trámite previsto en este artículo en 
cada autoridad judicial que conozca de cada una de ellas. También deberá seguirse en la 
autoridad judicial que tuviera decretada la busca y captura del imputado a fin de acordar su 
ingreso en prisión preventiva.
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Si alguno de los Jueces o Tribunales decidiera no emitir la resolución sobre medidas 
alternativas a la prisión provisional y mantener las medidas de vigilancia acordadas para que 
se ejecuten en España o mantener la medida interesada de prisión preventiva, lo comunicará 
a la mayor brevedad posible al resto de autoridades judiciales que estén tramitando la 
emisión de una resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional, a fin de que 
suspendan la tramitación o dejen sin efecto la resolución ya emitida, todo ello sin perjuicio de 
su reanudación o transmisión en un momento ulterior.

3. Con carácter previo a la transmisión de la resolución, la autoridad judicial preguntará 
al imputado si desea regresar o permanecer en su Estado de residencia, concediéndole a tal 
efecto un plazo máximo de treinta días.

En caso de que el imputado manifieste su deseo de cumplir la medida en otro Estado 
distinto, la autoridad judicial solicitará de la autoridad competente del mismo el 
consentimiento para la transmisión de la resolución.

Si se siguiera el trámite en varios órganos judiciales, por ser varios los que han 
decretado su libertad provisional, el consentimiento del imputado prestado en una causa se 
entenderá extensivo a todas las demás.

4. En el caso de que la tramitación se lleve a cabo con ocasión de la detención y puesta 
a disposición del detenido, el traslado al Ministerio Fiscal y a las partes personadas se hará 
de manera simultánea a la celebración de comparecencia en la forma prevista en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, donde se recabará el consentimiento del imputado para regresar al 
Estado de ejecución. El Juez o Tribunal deberá resolver sobre la emisión en el plazo previsto 
para la regularización de la situación personal del detenido.

La prestación del consentimiento del imputado podrá hacerse de manera simultánea a 
cualquier otra audiencia o vista que se celebre durante el procedimiento.

Artículo 115.  Documentación de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional.

1. La resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional que se transmita a 
otro Estado miembro irá acompañada del certificado cuyo modelo figura en el anexo VI.

2. Si la autoridad de ejecución lo solicita, se le transmitirá el original del certificado y el 
original o copia certificada de la resolución.

Artículo 116.  Plazo de supervisión de las medidas alternativas a la prisión provisional en el 
Estado de ejecución y su ampliación.

1. La resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional especificará el plazo 
por el que deben supervisarse las medidas, cuya duración máxima vendrá determinada por 
la prescripción del delito que motiva la resolución de libertad provisional de conformidad con 
la legislación española, y si es posible su renovación.

2. Si al tiempo de caducar el plazo de supervisión de las medidas de vigilancia éstas 
siguen siendo necesarias, el Juez o Tribunal español de emisión oirá de nuevo al Ministerio 
Fiscal, al imputado y a las partes personadas por cinco días, resolviendo a continuación por 
auto motivado, dictado en el plazo de otros cinco días, si procede solicitar a la autoridad de 
ejecución que amplíe la supervisión de la libertad provisional en vista de las circunstancias 
específicas del caso. En la solicitud deberá recogerse expresamente el plazo máximo de 
ampliación que se considere necesario.

3. Si la autoridad de ejecución exige confirmación periódica de la necesidad de 
supervisión de las medidas, el Juez o Tribunal emisor procederá a informarle al respecto en 
el plazo de cinco días desde la recepción de la solicitud de confirmación.

Artículo 117.  Retirada de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
1. Mientras no haya comenzado la ejecución de la resolución sobre medidas alternativas 

a la prisión provisional en el Estado de ejecución, el Juez o Tribunal emisor podrá retirar el 
certificado de conformidad con lo previsto en este artículo.

2. La decisión se tomará una vez conocida la información facilitada por la autoridad de 
ejecución sobre el plazo máximo previsto en su Derecho para la supervisión de las medidas, 
la necesidad de adaptar éstas o sobre la imposibilidad de entregar al imputado a través de la 
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orden europea de detención y entrega si incumpliera la medida de vigilancia impuesta en la 
resolución de libertad provisional.

3. Recibida esta información en el Juez o Tribunal emisor, se oirá al Ministerio Fiscal en 
el plazo de tres días. A continuación, el Juez o Tribunal dictará auto en el plazo de otros tres 
días, que podrá acordar la retirada del certificado, solicitando al Estado de ejecución que no 
adopte o supervise medida alguna.

4. En todo caso, el auto debe notificarse a la autoridad de ejecución en el plazo máximo 
de diez días desde la recepción en España de la información sobre el plazo máximo de 
supervisión, la adaptación de las medidas o la imposibilidad de acudir al mecanismo de la 
orden europea de detención en caso de incumplimiento.

Artículo 118.  Competencias de supervisión de la autoridad judicial española emisora de la 
resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.

Mientras la autoridad competente del Estado de ejecución no haya notificado el 
reconocimiento de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional que le 
hubiera sido transmitida, la autoridad judicial española de emisión seguirá siendo 
competente para la supervisión de las medidas de vigilancia impuestas. Una vez recibida 
esa notificación, el Juez o Tribunal dejará de tener competencia para la supervisión de las 
medidas de vigilancia impuestas.

Artículo 119.  Recuperación de la competencia para la supervisión de las medidas de 
vigilancia.

1. La competencia para la supervisión de las medidas de vigilancia revertirá al Juez o 
Tribunal competente en los casos en que:

a) Retire el certificado y así lo notifique a la autoridad competente del Estado de 
ejecución.

b) El imputado traslade su residencia legal y habitual a un Estado distinto al Estado de 
ejecución.

c) El Juez o Tribunal haya modificado las medidas de vigilancia y la autoridad 
competente del Estado de ejecución se haya negado a supervisar dichas medidas.

d) Haya transcurrido el plazo máximo señalado por el Estado de ejecución para la 
supervisión de las medidas de vigilancia.

e) La autoridad competente del Estado de ejecución decida dejar de supervisar las 
medidas de vigilancia y así lo comunique al Juez o Tribunal competente.

2. En todo caso, el Juez o Tribunal estará en contacto permanente con la autoridad 
competente del Estado de ejecución a fin de evitar cualquier posible interrupción en la 
supervisión de las medidas de vigilancia.

Artículo 120.  Competencias de la autoridad judicial española emisora para la adopción de 
decisiones ulteriores en relación con la resolución sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional.

1. El Juez o Tribunal emisor español será el competente para adoptar decisiones 
ulteriores en relación con la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional, de 
oficio o como consecuencia de la notificación de la autoridad de ejecución que advierta de 
cualquier incumplimiento por el imputado de una medida de vigilancia u otra información que 
pueda dar lugar a la adopción de una decisión ulterior a la libertad provisional.

En particular, el Juez o Tribunal será competente para decidir sobre:
a) La renovación, revisión o revocación de la resolución sobre medidas alternativas a la 

prisión provisional.
b) La modificación de las medidas de vigilancia acordadas.
c) La emisión de una orden europea de detención y entrega o de cualquier otra 

resolución judicial ejecutiva que surta los mismos efectos.
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2. Asimismo, la autoridad judicial española de emisión notificará inmediatamente a la 
autoridad de ejecución la adopción de estas decisiones ulteriores, así como del hecho de 
que se haya interpuesto un recurso frente a las medidas de vigilancia acordadas.

CAPÍTULO III
Ejecución de una resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional

Artículo 121.  Ejecución en España de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional.

1. El reconocimiento de las resoluciones sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional no estará sujeto a control de la doble tipificación cuando se refiera a hechos 
tipificados como algunos de los delitos que se enumeran en el apartado 1 del artículo 20, 
siempre que estén castigados en el Estado de emisión con penas o medidas privativas de 
libertad cuya duración máxima sea de al menos tres años.

2. Únicamente se podrá reconocer la resolución sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional remitida a España cuando, cumpliéndose las finalidades exigidas para su 
emisión, se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) El imputado tenga su residencia legal y habitual en España, siempre que consienta en 
regresar, después de haberle informado de las medidas de que se trata.

b) Las autoridades competentes españolas consientan el traslado de la resolución sobre 
medidas alternativas a la prisión provisional para su ejecución en España cuando el 
imputado así lo hubiera solicitado en el Estado de emisión.

Artículo 122.  Procedimiento para la toma de decisión sobre el reconocimiento de la 
resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.

1. El Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer competente decidirá y comunicará 
a la mayor brevedad posible a la autoridad del Estado de emisión si reconoce la resolución y 
si asume la responsabilidad de la supervisión de las medidas de vigilancia.

El plazo máximo para emitir esta decisión será de veinte días hábiles desde la recepción 
de la resolución, salvo que excepcionalmente el Juez de Instrucción o de Violencia sobre la 
Mujer competente informe a la autoridad del Estado de emisión de la imposibilidad de 
respetar ese plazo máximo, comunicándole los motivos de la demora y el nuevo plazo que 
estime necesario.

2. Cuando se interponga un recurso contra la resolución por la que se imponen medidas 
de vigilancia, el plazo para el reconocimiento de la resolución se ampliará otros veinte días 
hábiles.

3. Una vez reconocida la resolución del Estado de emisión, el Juez de Instrucción o de 
Violencia sobre la Mujer procederá a la supervisión de las medidas de vigilancia desde el 
momento en que el imputado se encuentre en España.

Artículo 123.  Adaptación de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional.

Cuando las medidas de vigilancia impuestas sean incompatibles con el ordenamiento 
jurídico español, el Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer las adaptará, previa 
audiencia al Ministerio Fiscal, a las que se apliquen en virtud de lo previsto en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal u otras normas procesales en materia penal que resulten aplicables 
para infracciones equivalentes, que se corresponderán en la medida de lo posible con las 
dictadas en el Estado de emisión.

En ningún caso la medida de vigilancia adaptada podrá ser más severa que la 
inicialmente impuesta.
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Artículo 124.  Denegación del reconocimiento y la ejecución de la resolución sobre medidas 
alternativas a la prisión provisional.

1. El Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer denegará el reconocimiento y la 
ejecución de las resoluciones que imponen medidas alternativas a la prisión provisional, 
además de en los supuestos de los apartados 1 y 2 del artículo 32, en los siguientes casos:

a) Cuando en virtud de su edad, el imputado no pueda ser considerado penalmente 
responsable de los hechos en que se basa la resolución, de acuerdo con la legislación penal 
española.

b) Cuando no se cumplan las condiciones para la transmisión de una resolución sobre 
medidas alternativas a la prisión provisional.

c) Cuando, en el supuesto de que el imputado incumpliera las medidas de vigilancia, el 
Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer se viera obligado a negarse a entregarlo de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley sobre la orden europea de detención y entrega.

2. En caso de que concurra alguno de los motivos de denegación del reconocimiento y la 
ejecución previstos en las letras a) y d) del apartado 1 del artículo 32, o en la letra b) del 
apartado anterior, antes de denegar el reconocimiento y la ejecución de la resolución, el Juez 
de Instrucción solicitará a la autoridad del Estado de emisión que aclare la situación y, en su 
caso, subsane el defecto en que se hubiera incurrido.

3. Cuando el Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer considere de aplicación el 
motivo de denegación contemplado en la letra c) apartado 1 de este artículo, pero esté 
dispuesto a reconocer la resolución y a supervisar las medidas de vigilancia, informará de 
ello a la autoridad competente del Estado de emisión, solicitándole que retire el certificado o 
que acepte dicho reconocimiento, con la advertencia de que el imputado podría no ser 
entregado en virtud de una orden europea de detención y entrega.

Artículo 125.  Competencias para la adopción de decisiones ulteriores relacionadas con la 
resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.

1. En caso de que la autoridad competente del Estado de emisión decida renovar, revisar 
o retirar la resolución o emitir una orden europea de detención y entrega, el Juez de 
Instrucción o de Violencia sobre la Mujer competente reconocerá dichas medidas ulteriores 
con el fin de hacerlas efectivas en España. En caso de emisión de una orden europea de 
detención y entrega, el Juez competente comunicará las medidas que estuviera ejecutando 
al Juez Central de Instrucción de la Audiencia Nacional.

2. Si la autoridad competente del Estado de emisión modifica las medidas de vigilancia, 
el Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer podrá:

a) Adaptar las medidas modificadas cuando sean incompatibles con el ordenamiento 
jurídico español.

b) Negarse a supervisar las medidas de vigilancia modificadas si éstas no se encuentran 
entre las medidas que España se ha comprometido a supervisar.

Artículo 126.  Ampliación de la supervisión de las medidas de vigilancia.
Cuando la autoridad competente del Estado de emisión solicite la ampliación del plazo 

máximo de supervisión de las medidas de vigilancia previamente fijado, el Juez de 
Instrucción o de Violencia sobre la Mujer decidirá atendiendo a las circunstancias del caso y 
a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico español, indicando, en su caso, el nuevo plazo 
máximo de supervisión.

Artículo 127.  Obligaciones del Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer durante la 
supervisión de las medidas de vigilancia.

1. El Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer notificará a la autoridad 
competente del Estado de emisión, mediante el certificado que figura en el anexo VII, 
cualquier incumplimiento de una medida de vigilancia y cualquier otra información que 
pudiera dar lugar a la adopción de una decisión ulterior.
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2. En caso de que la autoridad del Estado de emisión retire el certificado, el Juez de 
Instrucción o de Violencia sobre la Mujer pondrá fin a la supervisión de las medidas de 
vigilancia en cuanto reciba la correspondiente notificación.

3. El Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer competente informará sin dilación 
a la autoridad competente del Estado de emisión de cualquier cambio de residencia del 
imputado o de la imposibilidad de ejecutar las medidas por no encontrarlo en España.

Asimismo, informará del período máximo durante el cual podrán supervisarse las 
medidas de vigilancia de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico español y de 
cualquier decisión de adaptar las medidas de vigilancia impuestas.

4. Durante la supervisión de las medidas de vigilancia, el Juez de Instrucción o de 
Violencia sobre la Mujer podrá solicitar de la autoridad competente del Estado de emisión 
información sobre la necesidad de su continuidad en atención a las circunstancias del caso.

Artículo 128.  Entrega de la persona sometida a medidas de vigilancia.
En caso de que la autoridad competente del Estado de emisión haya emitido una orden 

europea de detención y entrega, el imputado será entregado de acuerdo con lo previsto en el 
Título II.

Artículo 129.  Notificaciones sin respuesta.
1. Cuando el Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer competente haya 

transmitido varias notificaciones sobre la misma persona a la autoridad competente del 
Estado de emisión que requieran de la adopción de una decisión ulterior, y ésta no la 
hubiese adoptado, requerirá a dicha autoridad para que adopte tal decisión, en un plazo 
máximo de sesenta días.

Si la autoridad del Estado de emisión no adopta ninguna decisión en el plazo señalado, 
el Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer podrá decidir dejar de supervisar las 
medidas de vigilancia, devolviendo la competencia para ello.

TÍTULO VI
Orden europea de protección

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 130.  Orden europea de protección.
1. La orden europea de protección es una resolución en materia penal dictada por una 

autoridad judicial o equivalente de un Estado miembro en relación con una medida de 
protección que faculta a la autoridad competente de otro Estado miembro para adoptar las 
medidas oportunas a favor de las víctimas o posibles víctimas de delitos que puedan poner 
en peligro su vida, su integridad física o psicológica, su dignidad, su libertad individual o su 
integridad sexual, cuando se encuentren en su territorio.

2. La orden de protección puede emitirse tanto en relación con medidas impuestas 
cautelarmente en un proceso penal como respecto de las penas privativas de derechos, 
siempre que consistan en:

a) La prohibición de entrar o aproximarse a determinadas localidades, lugares o zonas 
definidas en las que la persona protegida reside o que frecuenta.

b) La prohibición o reglamentación de cualquier tipo de contacto con la persona 
protegida, incluidos los contactos telefónicos, por correo electrónico o postal, por fax o por 
cualquier otro medio.

c) O la prohibición o reglamentación del acercamiento a la persona protegida a una 
distancia menor de la indicada en la medida.
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Artículo 131.  Autoridades competentes en España para emitir y recibir una orden europea 
de protección.

1. Son autoridades competentes para emitir y transmitir una orden europea de 
protección, los Jueces o Tribunales que conozcan del procedimiento penal en el que se ha 
emitido la resolución adoptando la medida de protección.

2. Son autoridades competentes para reconocer y ejecutar la orden europea de 
protección, los Jueces de Instrucción o los Jueces de Violencia sobre la Mujer del lugar 
donde la víctima resida o tenga intención de hacerlo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

No obstante, cuando se hubieran emitido resoluciones de libertad vigilada o de medidas 
alternativas a la prisión provisional será competente para reconocer y ejecutar la orden 
europea de protección, el mismo Juez o Tribunal que ya hubiera reconocido y ejecutado 
aquellas resoluciones.

Artículo 132.  Relación de la orden europea de protección con otras resoluciones de 
reconocimiento mutuo.

Cuando previamente se haya transmitido a otro Estado miembro o se transmita con 
posterioridad una resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional o de libertad 
vigilada previstas en esta Ley, las medidas de protección de la víctima o posible víctima se 
adoptarán de acuerdo con las normas que regulan esas resoluciones y por la autoridad 
competente para adoptar estas resoluciones, sin perjuicio de que pueda transmitirse a otro 
Estado miembro distinto una orden europea de protección.

CAPÍTULO II
Emisión y Transmisión de una orden europea de protección

Artículo 133.  Requisitos para emitir y transmitir una orden europea de protección.
El Juez o Tribunal español competente podrá adoptar una orden europea de protección, 

teniendo en cuenta, entre otros criterios, la duración del período o períodos en que la 
persona protegida tiene intención de permanecer en el Estado de ejecución, así como la 
importancia de la necesidad de protección, cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que se haya dictado una resolución judicial penal adoptando la medida de protección, 
tanto si se trata de medidas cautelares impuestas como de penas privativas de derechos 
que, por su contenido análogo, persigan idéntica finalidad de protección de la víctima.

b) Que la víctima resida, permanezca o tenga intención de hacerlo en otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

c) Que la víctima solicite la adopción de la orden de protección, por sí misma o a través 
de su tutor o representante legal.

Artículo 134.  Procedimiento para la emisión de la orden europea de protección.
1. La autoridad judicial española que adopte alguna de las medidas de protección 

previstas en este Capítulo informará a la persona protegida o a su representante legal de la 
posibilidad de solicitar que se dicte una orden europea de protección en caso de que decida 
trasladarse a otro Estado miembro, así como de las condiciones básicas para presentar 
dicha solicitud. La autoridad aconsejará a la persona protegida que presente su solicitud 
antes de salir del territorio del Estado de emisión.

2. La víctima podrá formular su solicitud en el Estado de ejecución.
3. Antes de emitir la orden europea de protección, se dará audiencia a la persona 

causante del peligro, sin comunicarle en ningún caso la dirección ni otros datos de contacto 
de la persona protegida, a menos que ello sea necesario para la ejecución de la medida 
adoptada.

Si el imputado o condenado no hubiera sido oído en el proceso previamente en relación 
con la adopción de la resolución que decretaba medidas de protección, se convocará a éste, 
asistido de letrado, al Ministerio Fiscal y a las demás partes personadas, a una 
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comparecencia, que deberá celebrarse en el plazo de 72 horas desde la recepción de la 
solicitud. El Juez o Tribunal resolverá por auto motivado.

Artículo 135.  Documentación de la orden europea de protección.
La orden europea de protección se documentará en el certificado previsto en el anexo 

VIII y expresará si se ha transmitido a otro Estado, distinto del de ejecución, una resolución 
sobre medidas alternativas a la prisión provisional o de libertad vigilada, con indicación de la 
autoridad de ese Estado al que los respectivos certificados fueron enviados.

Artículo 136.  Transmisión de una orden europea de protección a varios Estados de 
ejecución.

La orden europea de protección podrá transmitirse, de manera simultánea, a varios 
Estados de ejecución si la víctima manifiesta su intención de permanecer en varios de ellos.

Artículo 137.  Competencias del Juez o Tribunal español tras la transmisión de la orden 
europea de protección.

1. La autoridad judicial española que haya emitido la orden europea de protección tendrá 
competencia exclusiva para adoptar, de acuerdo con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
español, las resoluciones relativas a:

a) La prórroga, revisión, modificación, revocación y anulación de la medida de protección 
y de la orden europea de protección.

b) La imposición de una medida privativa de libertad como consecuencia de la 
revocación de la medida de protección, siempre que la medida de protección se haya 
adoptado con motivo de una resolución de adopción de medidas de libertad provisional o de 
libertad vigilada, de acuerdo con esta Ley.

2. La autoridad judicial española informará sin demora a la autoridad competente del 
Estado de ejecución de cualquier resolución de modificación de la orden europea de 
protección. Asimismo, responderá a la solicitud de información que ésta pueda realizar en 
cuanto a la necesidad de mantener la protección otorgada por la orden europea de 
protección en las circunstancias del caso concreto de que se trate.

3. Cuando la medida de protección se incluya en una sentencia o resolución de libertad 
vigilada y ésta se modifique, la autoridad de emisión procederá sin dilación a prorrogar, 
revisar, modificar, revocar o anular en consecuencia la orden europea de protección, 
informando a la autoridad competente para su ejecución.

CAPÍTULO III
Ejecución de una orden europea de protección

Artículo 138.  Ejecución de una orden europea de protección.
1. El Juez o Tribunal competente que reciba una orden europea de protección para su 

ejecución, tras dar audiencia al Ministerio Fiscal por plazo de tres días, la reconocerá sin 
dilación y adoptará una resolución en la que imponga cualquiera de las medidas previstas en 
el Derecho español para un caso análogo a fin de garantizar la protección de la persona 
protegida.

Una orden europea de protección se reconocerá con la misma prioridad que corresponda 
a estas medidas en el Derecho español, teniendo en cuenta las circunstancias particulares 
del caso, incluida su urgencia, la fecha prevista de llegada de la persona protegida al 
territorio del Estado de ejecución y, en la medida de lo posible, la gravedad del riesgo que 
corre la persona protegida.

2. La medida de protección que adopte el Juez o Tribunal como autoridad competente de 
ejecución, así como la que se adopte posteriormente en caso de incumplimiento, se 
ajustarán en la mayor medida posible a la medida de protección ordenada por el Estado de 
emisión.
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3. El Juez o Tribunal informará a la persona causante del peligro, a la autoridad 
competente del Estado de emisión y a la persona protegida de las medidas que haya 
adoptado y de las consecuencias jurídicas de la infracción de tales medidas, con arreglo a lo 
dispuesto en el Derecho español y en este Capítulo. No se darán a conocer a la persona 
causante del peligro la dirección ni otros datos de contacto de la persona protegida, a menos 
que ello sea necesario para la ejecución de la medida adoptada.

4. En el auto que acuerde el reconocimiento se darán las instrucciones oportunas a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para que velen por el cumplimiento de las 
medidas recogidas en la orden de protección, así como para su inscripción en los registros 
que correspondan.

5. En caso de que el Juez o Tribunal de ejecución estime que la información transmitida 
con la orden europea de protección es incompleta, lo comunicará sin dilación a la autoridad 
competente del Estado de emisión, fijando un plazo razonable para que la autoridad de 
emisión aporte la información que falta.

6. Cuando la víctima solicite la adopción de las medidas de ejecución ante el Juez o 
Tribunal competente para su reconocimiento y ejecución en España, éstos transmitirán sin 
dilación dicha solicitud a la autoridad competente del Estado de emisión.

Artículo 139.  Incumplimiento de una medida de protección.
1. En caso de incumplimiento de alguna de las medidas de protección adoptadas, la 

autoridad judicial española será competente para:
a) Imponer sanciones penales y adoptar cualquier otra medida como consecuencia del 

incumplimiento de esa medida, cuando tal incumplimiento constituya una infracción penal 
con arreglo al Derecho español.

b) Adoptar cualesquiera otras resoluciones relacionadas con el incumplimiento.
c) Adoptar las medidas provisionales urgentes para poner fin al incumplimiento, a la 

espera, en su caso, de una ulterior resolución del Estado de emisión.
2. La autoridad judicial española notificará a la autoridad competente del Estado de 

emisión cualquier incumplimiento de las medidas adoptadas en virtud de la orden europea 
de protección. La notificación se efectuará a través del certificado que figura como anexo IX.

Artículo 140.  Denegación del reconocimiento y la ejecución de la orden europea de 
protección.

1. La autoridad judicial española denegará el reconocimiento de una orden europea de 
protección cuando concurra, además de alguno de los motivos previstos en el artículo 32, 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la resolución no se refiera a alguna de las medidas previstas en este Título.
b) Que la medida de protección se refiera a un hecho que no constituye infracción penal 

en España.
c) Que la protección derive de la ejecución de una pena o medida que, conforme al 

Derecho español, haya sido objeto de indulto y corresponda a un hecho o conducta sobre el 
que tenga competencia.

d) Que, conforme al Derecho español, la persona causante del peligro no pueda 
considerarse penalmente responsable del hecho o conducta que haya dado lugar a la 
adopción de la medida de protección, por razón de su edad.

2. La autoridad judicial española que deniegue el reconocimiento de una orden europea 
de protección notificará su decisión y los motivos de la misma, además de a la autoridad 
competente del Estado de emisión, a la persona protegida, informando a ésta, en su caso, 
de la posibilidad de solicitar la adopción de una medida de protección de conformidad con su 
Derecho nacional y de las vías de recurso existentes.

Artículo 141.  Modificación de la orden europea de protección.
Cuando la autoridad competente del Estado de emisión modifique la orden europea de 

protección, la autoridad judicial española, previa audiencia al Ministerio Fiscal, modificará las 
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medidas adoptadas, salvo los casos en que aquella modificación no se ajuste a los tipos de 
prohibiciones o restricciones previstos en este Capítulo o en caso de que la información 
transmitida con la orden europea de protección sea incompleta y no se haya completado 
dentro del plazo fijado.

Artículo 142.  Finalización de las medidas adoptadas en virtud de una orden europea de 
protección.

1. La autoridad judicial española, previa audiencia al Ministerio Fiscal, podrá poner fin a 
las medidas adoptadas en ejecución de una orden europea de protección:

a) En caso de que la autoridad competente del Estado de emisión haya revocado o 
anulado la orden europea de protección, tan pronto como haya recibido la correspondiente 
notificación.

b) Cuando existan indicios claros de que la persona protegida no reside ni permanece en 
España o ha abandonado definitivamente el territorio español.

c) Cuando haya expirado, con arreglo al ordenamiento jurídico español, el plazo máximo 
de vigencia de las medidas adoptadas.

d) En el caso de que no se modifique la medida de protección por las causas previstas 
en el artículo anterior.

e) Cuando, tras el reconocimiento de la orden europea de protección, se haya 
transmitido al Estado de ejecución una resolución sobre medidas alternativas a la prisión 
provisional o de libertad vigilada.

2. La autoridad judicial española informará inmediatamente de tal resolución, además de 
a la autoridad competente del Estado de emisión, a la persona protegida cuando sea posible.

3. Antes de poner fin a las medidas de protección, la autoridad judicial española podrá 
solicitar a la autoridad competente del Estado de emisión que informe sobre la necesidad de 
mantener la protección otorgada por la orden europea de protección en las circunstancias 
del caso concreto de que se trate, concediéndole a tal efecto el plazo máximo de un mes.

TÍTULO VII
Resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 143.  Resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.
1. Las resoluciones cuyo régimen de reconocimiento y ejecución se regula por este 

Título son aquellas que se dirigen a impedir provisionalmente la destrucción, transformación, 
desplazamiento, transferencia o enajenación de bienes que pudieran ser sometidos a 
decomiso o utilizarse como medios de prueba.

2. Las resoluciones de embargo podrán adoptarse en relación con cualquier tipo de bien, 
sea material o inmaterial, mueble o inmueble, así como con los documentos acreditativos de 
un título o derecho sobre ese bien, de los que la autoridad judicial del Estado de emisión 
considere que constituyen el producto de una infracción o los instrumentos u objetos de 
dicha infracción.

3. Las resoluciones de aseguramiento de pruebas podrán adoptarse en relación con los 
objetos, documentos o datos que posteriormente puedan utilizarse como medio de prueba 
en un procedimiento penal.

4. La resolución de aseguramiento de pruebas regulada en este Título únicamente podrá 
ser emitida o reconocida y ejecutada en España cuando se dirija o provenga, 
respectivamente, de Estados miembros de la Unión Europea que no estuvieran vinculados 
por la orden europea de investigación regulada en el Título X.
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Artículo 144.  Autoridades judiciales competentes en España para emitir y ejecutar una 
resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.

1. Son autoridades de emisión de una resolución de embargo preventivo de bienes y de 
aseguramiento de pruebas los Jueces o Tribunales que conozcan del proceso en el que se 
deba adoptar la medida, así como los Fiscales que dirijan las diligencias de investigación en 
las que se deba adoptar una medida de aseguramiento de pruebas que no sea limitativa de 
derechos fundamentales.

2. Son autoridades competentes en España para ejecutar una resolución de embargo 
preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas los Jueces de Instrucción del lugar 
donde se encuentren los bienes o documentos objeto de aseguramiento o las pruebas que 
deban ser aseguradas, así como los Fiscales para la ejecución de aquellas medidas de 
aseguramiento de pruebas que pueden realizar dentro de sus competencias sin adoptar 
medidas limitativas de derechos fundamentales.

El cambio sobrevenido de la ubicación del objeto de la resolución de embargo preventivo 
de bienes y de aseguramiento de pruebas no implicará una pérdida sobrevenida de 
competencia del Juez de Instrucción o del Fiscal que hubiera acordado el reconocimiento y 
la ejecución de la resolución transmitida a España.

Si el certificado se hubiese emitido en relación con varios bienes ubicados en 
circunscripciones distintas, el Juez de Instrucción que primero lo reciba y en cuya 
circunscripción se encuentre al menos uno de dichos bienes será competente para conocer 
del embargo o aseguramiento de todos los demás.

Si en una misma orden se instara el embargo o aseguramiento preventivo de un bien 
cuyo embargo o aseguramiento sea competencia del Juez de Instrucción y de otro que 
podría serlo del Ministerio Fiscal, el primero conocerá íntegramente de esta resolución, sin 
que pueda desglosarse en dos resoluciones distintas.

CAPÍTULO II
Emisión y transmisión de una resolución de embargo preventivo de bienes y de 

aseguramiento de pruebas

Artículo 145.  Transmisión de una resolución de embargo preventivo de bienes y de 
aseguramiento de pruebas.

1. Cuando una autoridad judicial española considere necesaria una medida de embargo 
preventivo de bienes o de aseguramiento de pruebas que se encuentren en el territorio de 
otro Estado miembro de la Unión Europea, enviará su resolución a la autoridad judicial 
competente para que proceda a su ejecución.

2. Son requisitos para la emisión de una resolución de embargo preventivo de bienes y 
de aseguramiento de pruebas:

a) Que la misma se haya dictado en un proceso penal por el Juez o Tribunal con la 
finalidad de proceder al posterior decomiso de los bienes o para que surtan efectos como 
elemento probatorio, o que el Ministerio Fiscal haya adoptado una medida de aseguramiento 
de pruebas no limitativa de derechos fundamentales en unas diligencias de investigación.

b) Que conste indiciariamente en el proceso penal o en las diligencias de investigación 
que los efectos cuyo embargo preventivo o aseguramiento se persigue se encuentran en 
otro Estado miembro.

3. En la resolución se expresará con claridad si la cooperación judicial que se requiere 
consiste en la transferencia a la autoridad judicial española de los elementos de prueba o de 
los bienes objeto de embargo, o si va acompañada de una solicitud de decomiso, o bien si 
requiere su permanencia en ese Estado a la espera de la adopción de alguna de las 
medidas anteriores.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 16  Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea

– 892 –



Artículo 146.  Procedimiento para la emisión de la resolución de embargo preventivo de 
bienes y de aseguramiento de pruebas.

1. Con carácter previo a la emisión de una resolución de embargo preventivo de bienes y 
de aseguramiento de pruebas, podrá recabarse de la autoridad competente del Estado de 
ejecución información suficiente sobre si efectivamente el bien objeto de aseguramiento se 
encuentra en dicho Estado. Esta misma información podrá solicitarse a través de los 
registros informáticos u organismos que se considere puedan facilitarlos.

2. La resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas podrá 
acordarse de oficio o a instancia de parte.

3. Si durante el proceso penal las partes instaran la emisión de la resolución, se les 
solicitará que aporten justificación documental u otro tipo de indicio fehaciente que evidencie 
que el bien existe y que se encuentra en el territorio del Estado de ejecución.

Artículo 147.  Documentación de la resolución de embargo preventivo de bienes y de 
aseguramiento de pruebas.

1. La resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas se 
documentará en el certificado previsto en el anexo X y se remitirá conjuntamente con la 
resolución judicial que acuerda la medida cautelar.

2. Cuando sea necesario para garantizar la validez de los medios de prueba, se hará 
constar que la ejecución de las medidas acordadas deberá realizarse observando las 
formalidades y los procedimientos previstos en el Derecho español que expresamente se 
indiquen en el certificado.

Artículo 148.  Transmisión a varios Estados de ejecución de una resolución de embargo 
preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.

La resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas se podrá 
transmitir simultáneamente a más de un Estado de ejecución cuando la autoridad judicial 
española competente tenga motivos fundados para creer que los distintos bienes objeto de 
la resolución se encuentran en distintos Estados de ejecución.

Artículo 149.  Competencias de la autoridad de emisión española tras la transmisión de una 
resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.

1. Transmitida la resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de 
pruebas, si la autoridad de ejecución hubiera limitado la duración del aseguramiento y 
recabase alegaciones sobre el levantamiento de la medida por el transcurso del tiempo, el 
Juez o Tribunal oirá al Ministerio Fiscal y demás partes personadas por el plazo de cinco 
días. A continuación, el Juez o Tribunal dirigirá comunicación a la autoridad de ejecución 
explicitando los motivos para el mantenimiento de la medida o si ha dejado de ser necesaria.

Esta misma comunicación la realizará el Ministerio Fiscal que, en el seno de unas 
diligencias de investigación, recibiera el traslado para alegaciones solicitadas por la 
autoridad de ejecución.

2. Si la autoridad de ejecución interesara alegaciones por parte de la autoridad emisora 
española durante la tramitación de un recurso interpuesto frente a la resolución que se 
hubiera dictado en el Estado de ejecución, el Juez o Tribunal, oídas las partes personadas y 
el Ministerio Fiscal, emitirá las mismas en el plazo de diez días desde que el traslado le 
hubiera sido efectuado.

Estas alegaciones se remitirán por el Ministerio Fiscal cuando hubiera efectuado la 
transmisión de la resolución en el seno de unas diligencias de investigación.

3. Cuando en la resolución de embargo preventivo de bienes o de aseguramiento de 
pruebas transmitida se haya hecho constar que la cooperación judicial requerida es la 
permanencia de los mismos en el Estado de ejecución a la espera de que se decrete el 
decomiso de los bienes o la transferencia de los elementos de prueba a España, la autoridad 
española de emisión podrá remitir al Estado de ejecución la solicitud de decomiso o 
transferencia.
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CAPÍTULO III
Ejecución de una resolución de embargo preventivo de bienes y de 

aseguramiento de pruebas

Artículo 150.  Ausencia de control de doble tipificación.
Cuando la resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas 

hubiera sido emitida por un delito que pertenezca a una de las categorías de delitos 
enumeradas en el apartado 1 del artículo 20 y dicho delito estuviera castigado en el Estado 
de emisión con una pena privativa de libertad cuya duración máxima sea, al menos, de tres 
años, la autoridad judicial española competente acordará la realización de la medida sin 
control de la doble tipificación de los hechos.

Artículo 151.  Procedimiento para el reconocimiento de la resolución de embargo preventivo 
de bienes y de aseguramiento de pruebas.

1. La decisión de ejecución de la resolución deberá ser adoptada inmediatamente y 
comunicada sin dilación a la autoridad judicial de emisión y al Ministerio Fiscal, por cualquier 
medio que deje constancia escrita. Las autoridades judiciales españolas resolverán lo 
procedente y lo comunicarán dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la 
resolución.

2. La autoridad competente que recibiera la resolución de embargo preventivo de bienes 
y de aseguramiento de pruebas adoptará, en el plazo de cinco días desde la recepción, las 
medidas necesarias para la averiguación de la localización del bien objeto de embargo 
preventivo.

Asimismo, podrá dirigir comunicación a la autoridad judicial emisora para que amplíe 
cualquier circunstancia relevante para la ejecución de la medida del aseguramiento.

Artículo 152.  Medidas de cumplimiento de la resolución de embargo preventivo de bienes y 
de aseguramiento de pruebas.

1. La resolución que acuerde el reconocimiento y ejecución del embargo preventivo de 
bienes o del aseguramiento de pruebas, determinará qué concreta medida cautelar debe 
adoptarse para llevar a cabo su ejecución. La medida podrá consistir en el depósito del bien, 
su embargo preventivo, el bloqueo de cuentas bancarias, depósitos, valores u otros títulos 
valores o activos financieros, así como la prohibición de disponer del bien o cualquier otra 
medida cautelar que pueda acordarse en el proceso penal, debiendo realizarse siempre de 
conformidad con las previsiones del ordenamiento jurídico español.

2. La autoridad competente informará a la autoridad de emisión con carácter inmediato 
del contenido concreto de las medidas adoptadas para llevar a cabo el aseguramiento.

3. Tres meses antes de que la medida adoptada alcance la duración determinada en el 
auto, se dará traslado a la autoridad competente del Estado de emisión para que alegue 
sobre la procedencia de mantener o levantar aquélla.

4. Tanto si el objeto del aseguramiento es un elemento probatorio como si es un 
producto, instrumento o efecto del delito, el Juez de Instrucción o el Fiscal competente 
respetará las formalidades y procedimientos indicados por la autoridad de emisión, siempre 
que los mismos no sean contrarios a los principios fundamentales de nuestro ordenamiento 
jurídico.

Artículo 153.  Duración de la medida de embargo preventivo de bienes o de aseguramiento 
de pruebas.

1. La medida se mantendrá hasta que se resuelva definitivamente la solicitud de 
transferencia o decomiso cursada por la autoridad judicial de emisión, sin perjuicio de las 
medidas coercitivas complementarias que se pudieran adoptar.

2. Sin embargo, previa consulta a la autoridad de emisión, la autoridad española 
competente, de conformidad con las normas procesales nacionales, podrá imponer 
condiciones, adecuadas a las circunstancias del caso, para limitar la duración o modificar la 
medida de que se trate, incluyendo la destrucción y la realización anticipada de los efectos 
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judiciales. Si, de conformidad con esas condiciones, se propusiera dejar sin efecto o 
modificar la medida, lo comunicará inmediatamente a la autoridad de emisión, para que 
exponga lo que estime oportuno.

3. Cuando la autoridad de emisión comunique que la medida que solicitó ha sido dejada 
sin efecto, ésta se alzará sin dilación.

Artículo 154.  Denegación del reconocimiento y la ejecución de una resolución de embargo 
preventivo de bienes o de aseguramiento de pruebas.

La autoridad competente española denegará el reconocimiento de una resolución de 
embargo preventivo de bienes o de aseguramiento de pruebas cuando concurra alguno de 
los motivos previstos en el artículo 32.

Artículo 155.  Imposibilidad de ejecución de una resolución de embargo preventivo de 
bienes y de aseguramiento de pruebas.

Se comunicará inmediatamente a la autoridad de emisión la imposibilidad de ejecutar en 
la práctica la medida, debido a que los bienes o las pruebas hayan desaparecido, hayan sido 
destruidos, no se hayan encontrado en el lugar indicado en el certificado o no se haya 
indicado con la suficiente precisión dónde se encuentra el bien o el elemento de prueba, 
incluso tras consultar a aquélla.

Artículo 156.  Suspensión de la ejecución de una medida de embargo de bienes o de 
aseguramiento de pruebas.

1. Se podrá suspender la ejecución de una resolución de embargo preventivo de bienes 
o de aseguramiento de pruebas transmitida por la autoridad judicial de otro Estado miembro 
de la Unión Europea en los casos siguientes:

a) Cuando la ejecución pueda impedir el buen desarrollo de una investigación penal en 
curso en España, durante el tiempo necesario.

b) Cuando sobre los bienes o pruebas de que se trate se haya dictado una medida 
anterior en un procedimiento judicial o administrativo, hasta que se deje sin efecto ésta, 
siempre que dicha medida tenga prioridad sobre posteriores resoluciones de intervención de 
efectos e instrumentos dictadas en causas penales con arreglo al derecho nacional.

2. La autoridad española competente comunicará a la autoridad de emisión cualesquiera 
otras medidas restrictivas que hayan recaído sobre el bien de que se trate.

TÍTULO VIII
Resoluciones de decomiso

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 157.  Resoluciones de decomiso.
1. Las resoluciones cuyo régimen de reconocimiento y ejecución se regula por este 

Título son aquellas por las que un órgano jurisdiccional impone una sanción o medida firme a 
raíz de un procedimiento relacionado con una o varias infracciones penales, que tiene como 
resultado la privación definitiva de bienes.

2. La resolución de decomiso puede afectar a cualquier tipo de bienes, ya sean 
materiales o inmateriales, muebles o inmuebles, así como a los documentos con fuerza 
jurídica u otros documentos acreditativos de un título o derecho sobre esos bienes respecto 
de los cuales el órgano jurisdiccional del Estado de emisión haya decidido:

a) Que constituyen el producto de una infracción penal o equivalen total o parcialmente 
al valor de dicho producto.

b) Que constituyen los instrumentos de dicha infracción.
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c) Que pueden ser decomisados con motivo de la aplicación en el Estado de emisión de 
cualquiera de los supuestos de potestad de decomiso ampliada que se especifican en el 
artículo 3, apartados 1 y 2, de la Decisión Marco 2005/212/JAI, del Consejo, de 24 de febrero 
de 2005, relativa al decomiso de los productos, instrumentos y bienes relacionados con el 
delito.

d) O que pueden ser decomisados a tenor de cualesquiera otras disposiciones 
relacionadas con una potestad de decomiso ampliada de conformidad con el Derecho del 
Estado de emisión.

Artículo 158.  Autoridades judiciales competentes en España para transmitir y ejecutar una 
resolución de decomiso.

1. Son autoridades de emisión de una resolución de decomiso los Jueces o Tribunales 
penales que conozcan de la ejecución de la sentencia donde se imponga como 
consecuencia accesoria el decomiso de un bien.

2. Es autoridad competente para reconocer y ejecutar la resolución de decomiso el Juez 
de lo Penal del lugar donde se encuentre cualquiera de los bienes objeto de decomiso.

El cambio sobrevenido de la ubicación del bien no implicará una pérdida de la 
competencia del Juez de lo Penal que hubiera acordado el reconocimiento y la ejecución de 
la resolución de decomiso transmitida a España.

Si el certificado se hubiese emitido en relación con varios bienes ubicados en 
circunscripciones distintas, el Juez de lo Penal que primero lo reciba y en cuya 
circunscripción se encuentre al menos uno de dichos bienes será competente para conocer 
del decomiso de todos los demás.

Si la autoridad emisora no conociera el lugar de ubicación del bien a decomisar y sí 
indicara en el certificado el lugar de residencia o domicilio social de la persona frente a la 
que se dictó la resolución, será competente el Juez de lo Penal de dicha localidad, aun 
cuando se constatase con posterioridad que el bien está ubicado en otra circunscripción o 
que la persona ha trasladado su domicilio.

Si un mismo certificado se hubiese emitido en relación con varias personas, con 
residencia en varios lugares distintos del territorio español, el Juez de lo Penal que primero 
lo reciba y en cuya circunscripción se encuentre al menos uno de dichos domicilios será 
competente para conocer del decomiso decretado frente al resto de las personas reseñadas 
en el certificado.

CAPÍTULO II
Transmisión de una resolución de decomiso

Artículo 159.  Transmisión de una resolución de decomiso.
1. La resolución de decomiso se transmitirá a la autoridad competente del Estado 

miembro de la Unión Europea en el que tenga motivos fundados de que se encuentran los 
bienes objeto de decomiso.

2. En caso de que en relación con esos bienes se hubiera dictado y ejecutado con 
anterioridad una resolución de embargo de bienes o de aseguramiento de pruebas en 
procedimientos penales, el Juez de lo Penal recabará los antecedentes al Juez de 
Instrucción a los efectos de continuar su tramitación.

3. Cuando se trate de una resolución de decomiso relativa a una cantidad de dinero, se 
transmitirá a la autoridad competente del Estado miembro de la Unión Europea en el que 
tenga motivos fundados para creer que la persona natural o jurídica contra la que se ha 
dictado la resolución tiene bienes o ingresos.

4. Si la autoridad judicial penal española no tiene motivos fundados que le permitan 
determinar el Estado al que pueda trasladar la resolución de decomiso, la transmitirá a la 
autoridad competente del Estado miembro donde la persona natural o jurídica contra la que 
se ha dictado la resolución resida habitualmente o tenga su domicilio social, 
respectivamente.
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Artículo 160.  Documentación de la resolución de decomiso.
La resolución de decomiso se documentará en el certificado previsto en el anexo XI y se 

remitirá conjuntamente con la resolución judicial que acuerde la privación definitiva del bien.
En el certificado se señalará específicamente que no cabe imponer penas privativas de 

libertad o de otros derechos como alternativa a la resolución de decomiso.
Asimismo, en caso de que en relación con los bienes objeto de decomiso se hubiera 

ejecutado con anterioridad una resolución de embargo preventivo de bienes o de 
aseguramiento de pruebas se hará constar así expresamente.

Artículo 161.  Procedimiento para la transmisión de la resolución de decomiso.
1. Con carácter previo a la emisión podrá recabarse de la autoridad competente del 

Estado de ejecución o de los organismos que puedan facilitar la información sobre los bienes 
o ingresos a los que afecta la medida, así como la residencia habitual o domicilio social de la 
persona a la que afecta el decomiso.

2. La resolución de decomiso podrá emitirse de oficio o a instancia de parte. En este 
último caso, se solicitará a la parte que aporte justificación documental u otro tipo de indicio 
fehaciente que evidencie la existencia del bien concreto y que se encuentra en el territorio 
del Estado de ejecución, de la existencia de ingresos en dicho Estado o de que la persona 
frente a la que se dirige la resolución tiene en el mismo su residencia habitual o sede social.

3. Durante esta tramitación podrán emitirse resoluciones de embargo preventivo de 
bienes o de aseguramiento de pruebas u otro tipo de peticiones de asistencia judicial 
convencional que garanticen la ejecución del decomiso una vez sea emitido.

Artículo 162.  Transmisión de una resolución de decomiso a más de un Estado miembro.
1. Una resolución de decomiso referente a bienes concretos se podrá transmitir 

simultáneamente a más de un Estado de ejecución cuando se dé alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Que la autoridad judicial española competente tenga motivos fundados para creer que 
los distintos bienes objeto de la resolución de decomiso se encuentran en distintos Estados 
de ejecución.

b) Que el decomiso de un bien concreto incluido en la resolución de decomiso requiera la 
intervención en más de un Estado de ejecución.

c) Que la autoridad judicial española competente tenga motivos fundados para creer que 
un bien concreto incluido en la resolución de decomiso está localizado en uno de los dos o 
más Estados de ejecución determinados.

2. Una resolución de decomiso referente a una cantidad de dinero podrá transmitirse 
simultáneamente a más de un Estado de ejecución cuando la autoridad judicial española 
competente considere que hay motivos específicos para hacerlo. Entre otros supuestos, se 
considera que concurren tales motivos:

a) Cuando no se hubiere decretado con carácter preventivo su embargo, con arreglo a 
esta Ley.

b) Cuando el valor de los bienes que pueden ser decomisados en el Estado de emisión y 
en cualquier Estado de ejecución probablemente no sea suficiente para ejecutar la cantidad 
total objeto de la resolución de decomiso.

3. Siempre que no se haya cumplido en su totalidad la resolución de decomiso, se 
efectuará su remisión de forma sucesiva a los Estados en los que se presuma que se 
encuentran bienes del condenado.

Artículo 163.  Consecuencias de la transmisión de una resolución de decomiso.
1. La transmisión de una resolución de decomiso no impedirá que la autoridad judicial 

penal española pueda proceder a su ejecución.
2. En caso de transmisión a uno o más Estados de ejecución de una resolución de 

decomiso referente a una cantidad de dinero, la autoridad judicial española garantizará que 
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el valor total derivado de la ejecución de la resolución no exceda del importe máximo 
especificado en la misma.

3. La autoridad judicial penal española informará de inmediato a la autoridad competente 
de todo Estado de ejecución afectado, por cualquier medio que pueda dejar constancia 
escrita, en los siguientes casos:

a) Cuando considere que hay riesgo de que la ejecución supere el importe máximo 
especificado. Informará, asimismo, cuando considere que el riesgo mencionado ha dejado 
de existir.

b) Cuando la totalidad o parte de la resolución de decomiso haya sido ejecutada en 
España o en otro Estado de ejecución. En este caso, se especificará en la comunicación el 
importe de la sentencia de decomiso que aún no haya sido ejecutado.

c) Si, con posterioridad a la transmisión de una resolución de decomiso, una autoridad 
española ha recibido una cantidad de dinero pagada voluntariamente por el condenado en 
cumplimiento de la resolución de decomiso. En este caso, se indicará si queda parte de la 
resolución por ejecutar y su importe.

Artículo 164.  Transformación del decomiso.
1. Cuando una resolución de decomiso afecte a un bien en concreto y por cualquier 

circunstancia no fuera posible el decomiso del mismo, la autoridad judicial española solicitará 
a la autoridad competente del Estado de ejecución que el decomiso adopte la forma de 
obligación de pago de una cantidad de dinero equivalente al valor del bien de que se trate.

2. Para dicha transformación, una vez se reciba noticia de la imposibilidad de llevar a 
cabo el decomiso del bien concreto de que se trate, se acordará en el plazo de cinco días 
que se practique la tasación judicial del bien. De su resultado se dará traslado por cinco días 
al Ministerio Fiscal y a todas las partes personadas, a fin de que impugnen la tasación o 
manifiesten lo que a su derecho convenga. El incidente finalizará con el auto dictado por el 
Juez o Tribunal determinando la cuantía de la obligación de pago que, una vez firme, se 
comunicará a la autoridad de ejecución.

Artículo 165.  Acuerdo entre autoridades sobre la disposición de los bienes decomisados.
1. El Juez o Tribunal competente que hubiera emitido la resolución de decomiso podrá 

alcanzar un acuerdo en relación con la disposición de los bienes decomisados cuando así lo 
solicitase la autoridad de ejecución. En este caso, la ejecución del decomiso quedará a 
expensas de lo que al respecto se acuerde.

2. La autoridad judicial española que reciba una comunicación de la autoridad del Estado 
de ejecución sobre gastos especiales que ha conllevado la ejecución de la resolución de 
decomiso, lo comunicará al Ministerio de Justicia a efectos de un posible acuerdo sobre el 
reparto de costes con el Estado de ejecución.

La Oficina de Recuperación y Gestión de Activos podrá llegar a un acuerdo con el 
Estado de ejecución sobre el reparto de costes cuando hubiera intervenido en la gestión de 
los bienes decomisados.

CAPÍTULO III
Ejecución de una resolución de decomiso

Artículo 166.  Reconocimiento de una resolución de decomiso.
1. El Juez de lo Penal competente reconocerá y ejecutará una resolución de decomiso 

cuando se encuentre en España el bien sobre el que recaiga o el domicilio o, en su caso, el 
domicilio social de la persona afectada.

2. Cuando la resolución de decomiso hubiera sido emitida por un delito que pertenezca a 
una de las categorías de delitos enumeradas en el apartado 1 del artículo 20 y dicho delito 
estuviera castigado en el Estado de emisión con una pena privativa de libertad cuya duración 
máxima sea, al menos, de tres años, el Juez de lo Penal acordará la realización de la 
medida sin control de la doble tipificación de los hechos.
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3. También se ejecutará la resolución de decomiso que se haya impuesto en el Estado 
de emisión a una persona jurídica por una infracción para la que no se prevea su 
responsabilidad de acuerdo con el Derecho español.

Artículo 167.  Procedimiento sobre el reconocimiento de la resolución de decomiso.
1. El Juez de lo Penal que recibiera la resolución de decomiso procederá a la 

averiguación de la localización del bien objeto de decomiso.
Asimismo, el Juez de lo Penal podrá dirigir comunicación a la autoridad judicial emisora 

para que amplíe cualquier circunstancia relevante para la ejecución del decomiso.
2. El Juez de lo Penal, previo informe del Ministerio Fiscal y demás partes personadas 

emitido en el plazo de cinco días, acordará mediante auto el despacho de ejecución de la 
resolución de decomiso debidamente transmitida, en un plazo máximo de diez días desde su 
recepción. La adopción de la resolución de decomiso de que se trate sucederá, en su caso, 
a las medidas que sobre los mismos bienes se hubieran acordado en aplicación de un 
embargo preventivo.

Artículo 168.  Ejecución de una resolución de decomiso.
1. En caso de que una solicitud de decomiso afecte a un bien concreto y por cualquier 

circunstancia no fuera posible el decomiso del mismo, el Juez de lo Penal competente 
acordará que el decomiso adopte la forma de la obligación de pago de una cantidad de 
dinero correspondiente al valor del bien de que se trate.

2. En caso de que una resolución de decomiso se refiera a una cantidad de dinero, el 
Juez de lo Penal competente, en caso de que no pueda obtener el pago, ejecutará la 
resolución de decomiso sobre cualquier bien disponible a tal efecto.

3. En caso de que una resolución de decomiso se refiera a una cantidad de dinero, el 
Juez de lo Penal competente convertirá, cuando sea necesario, el importe que deba 
decomisarse a la moneda del Estado de ejecución, aplicando el tipo de cambio vigente en el 
momento de dictarse la resolución de decomiso.

4. En todos los supuestos previstos en este artículo se oirá al Ministerio Fiscal y demás 
partes personadas por el plazo de cinco días.

Artículo 169.  Ejecución de resoluciones de decomiso múltiples.
1. Cuando el Juez de lo Penal competente estuviera tramitando dos o más resoluciones 

de decomiso referentes a una cantidad de dinero dictadas contra la misma persona natural o 
jurídica que no disponga de medios suficientes en España para que se ejecuten todas ellas, 
o cuando se refieran a un mismo bien, decidirá cuál o cuáles de aquellas resoluciones se 
ejecutarán, tras considerar debidamente todas esas circunstancias. Para adoptar esta 
decisión se tendrá en cuenta principalmente y por este orden la existencia de un embargo 
preventivo, la gravedad relativa y el lugar de la infracción, las fechas de las resoluciones 
respectivas y las fechas de su transmisión. El Juez de lo Penal competente comunicará sin 
dilación su decisión a las autoridades competentes del Estado o Estados de emisión.

2. En caso de que el condenado pudiera facilitar la prueba del decomiso, total o parcial, 
efectuado en otro Estado, el Juez de lo Penal competente consultará a la autoridad 
competente del Estado de emisión. En caso de decomiso de productos de un delito, toda 
porción del valor de los bienes afectados que se recupere en virtud de la resolución de 
decomiso en otro Estado se deducirá en su totalidad del valor de los bienes que se han de 
decomisar en España.

Artículo 170.  Denegación del reconocimiento y ejecución de una resolución de decomiso.
1. El Juez de lo Penal competente denegará el reconocimiento y la ejecución de las 

resoluciones de decomiso, además de en los supuestos de los artículos 32 y 33, en los 
siguientes casos:

a) Cuando los derechos de las partes interesadas, incluidos los terceros de buena fe con 
arreglo a la legislación española, impidan la ejecución de la resolución de decomiso.
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b) Cuando el Juez considere incompatible con los derechos y libertades fundamentales 
reconocidos en la Constitución la resolución adoptada en aplicación de las disposiciones 
sobre la potestad de decomiso ampliada a que se refiere la letra d) del apartado 2 del 
artículo 157.

c) Cuando la resolución se refiera a hechos que se hayan cometido fuera del Estado 
emisor y el Derecho español no permita la persecución de dichas infracciones cuando se 
hayan cometido fuera de su territorio.

2. En caso de que concurra alguno de los motivos de denegación del reconocimiento y la 
ejecución previstos en las letras a), c) y d) del apartado 1 del artículo 32, en el apartado 1 del 
artículo 33 o en las letras b) y c) del apartado anterior, antes de denegar parcial o totalmente 
el reconocimiento y la ejecución de la resolución, el Juez de lo Penal consultará a la 
autoridad competente del Estado de emisión para que aclare la situación y, en su caso, 
subsane el defecto en que se hubiera incurrido. Esta previsión también será de aplicación en 
el caso de la letra a) del apartado anterior cuando no se hubiera informado de la 
interposición de un recurso en España.

Artículo 171.  Suspensión de la ejecución de una resolución de decomiso.
1. El Juez de lo Penal competente podrá suspender la ejecución de una resolución de 

decomiso transmitida en los siguientes supuestos:
a) Cuando, en el caso de una resolución de decomiso referente a una cantidad de 

dinero, considere que hay riesgo de que el valor total derivado de su ejecución pueda 
exceder del importe especificado en la resolución como consecuencia de su ejecución 
simultánea en más de un Estado miembro.

b) Cuando la ejecución de la resolución de decomiso pueda impedir el buen desarrollo 
de una investigación o actuación penal en curso, durante el tiempo que estime razonable.

c) Cuando considere necesario traducir, sin repercutir su coste al Estado de emisión, la 
resolución de decomiso o partes de ella, por el tiempo necesario para obtener su traducción.

d) Cuando el bien ya fuera objeto de un procedimiento de decomiso en España.
2. El Juez de lo Penal competente adoptará, durante el período de suspensión, las 

medidas necesarias para asegurar la ejecución de la resolución de decomiso.
3. En caso de suspensión de conformidad con la letra a) del apartado 1 de este artículo, 

el Juez de lo Penal competente informará de ello sin dilación a la autoridad competente del 
Estado de emisión por cualquier medio que pueda dejar constancia escrita.

4. En los casos contemplados en letras b), c) y d) del apartado 1 de este artículo, el Juez 
de lo Penal comunicará sin dilación la suspensión de la ejecución de la resolución de 
decomiso, sus motivos y, si es posible, su duración prevista, a la autoridad competente del 
Estado de emisión por cualquier medio que pueda dejar constancia escrita.

5. Tan pronto como hayan dejado de existir los motivos de suspensión, el Juez de lo 
Penal competente tomará de inmediato las medidas oportunas para ejecutar la resolución de 
decomiso e informará de ello a la autoridad competente del Estado de emisión por cualquier 
medio que pueda dejar constancia escrita.

Artículo 172.  Disposición de los bienes decomisados.
1. El Juez de lo Penal competente, en defecto de acuerdo con la autoridad de emisión, 

dispondrá del dinero obtenido de la ejecución de la resolución de decomiso de acuerdo con 
las siguientes reglas:

a) Si el importe obtenido de la ejecución de la resolución de decomiso es inferior a 
10.000 euros o al equivalente a dicho importe, el mismo se ingresará en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales.

b) En todos los demás casos, se transferirá al Estado de emisión el 50 por 100 del 
importe que se haya obtenido de la ejecución de la resolución de decomiso. El 50 por 100 
restante se ingresará en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales.

Las cantidades que, en aplicación de lo dispuesto anteriormente, correspondan a 
España serán transferidas al Tesoro Público con aplicación, en su caso, de lo que se 
establezca en normas especiales y, particularmente, en lo previsto por el Código Penal, la 
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Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley 17/2003, de 29 de mayo, por la que se regula el 
Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, y en 
su normativa de desarrollo.

2. El Juez de lo Penal competente decidirá que los bienes que no sean dinero u otros 
instrumentos de pago al portador obtenidos de la ejecución de la resolución de decomiso 
sean enajenados y aplicados de la forma prevista en el apartado anterior.

También podrán ser transferidos al Estado de emisión, siendo necesario su 
consentimiento en el supuesto de que la resolución de decomiso se refiera a una suma de 
dinero en efectivo.

La enajenación de los bienes se realizará de acuerdo con la legislación española, 
observándose, cuando proceda, lo previsto por la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, 
de represión del contrabando y su normativa de desarrollo.

3. Cuando de la ejecución de la resolución de decomiso resulten afectados bienes 
integrantes del patrimonio histórico español, el Juez de lo Penal en ningún caso procederá a 
su enajenación o restitución al Estado de emisión. En tal supuesto, lo comunicará a las 
autoridades españolas competentes y serán de aplicación las disposiciones de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y su normativa de desarrollo.

TÍTULO IX
Resoluciones por las que se imponen sanciones pecuniarias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 173.  Sanción pecuniaria.
1. Se entenderá por sanción pecuniaria la cantidad de dinero exigida por una resolución 

firme en concepto de multa impuesta como consecuencia de la comisión por una persona 
física o jurídica de una infracción penal o administrativa, siempre que, en relación con estas 
últimas, las sanciones administrativas fueran recurribles ante un órgano jurisdiccional penal.

2. A los efectos de esta Ley, también se incluirán en las sanciones pecuniarias las 
cantidades que figuren en las correspondientes resoluciones y se refieran a los siguientes 
conceptos:

a) Aquella cantidad de dinero impuesta en concepto de costas judiciales o gastos 
administrativos originados en el procedimiento.

b) Una compensación en beneficio de las víctimas, siempre que la víctima no pueda ser 
parte civil en el procedimiento y el órgano jurisdiccional actúe en el ejercicio de su 
competencia penal.

c) Una cantidad destinada a un fondo público o a una organización de apoyo a las 
víctimas.

3. La sanción pecuniaria a los efectos de esta Ley no podrá comprender órdenes de 
confiscación de instrumentos o productos del delito, para las cuales se aplicarán las normas 
previstas en el Capítulo III del presente Título.

La sanción pecuniaria tampoco podrá comprender resoluciones de restitución, ni 
reparación del daño ni la indemnización de perjuicios materiales y morales, determinadas en 
un procedimiento penal, sin perjuicio de lo previsto en la letra b) del apartado anterior.

Cuando una sentencia dictada en España incluyera una condena de reparación del daño 
o la indemnización de perjuicios materiales y morales a favor de las víctimas o perjudicados, 
la autoridad judicial penal española instará su ejecución a través de los mecanismos 
previstos en las normas de cooperación judicial civil en la Unión Europea.
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Artículo 174.  Autoridades judiciales competentes en España para transmitir y ejecutar una 
resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.

1. Es autoridad competente para transmitir una resolución por la que se exija el pago de 
una sanción pecuniaria impuesta a una persona física o jurídica que posea propiedades u 
obtenga ingresos en otro Estado miembro de la Unión Europea, el órgano jurisdiccional 
penal competente para su ejecución en España.

2. Es autoridad competente para reconocer y ejecutar la resolución por la que se exija el 
pago de una sanción pecuniaria:

a) Con carácter principal, el Juez de lo Penal del lugar de residencia del condenado o 
donde tenga su sede social si se tratara de una persona jurídica.

b) Subsidiariamente, el Juez de lo Penal del lugar donde se encuentre cualquiera de los 
bienes inmuebles propiedad de la persona física o jurídica condenada al pago de multa.

c) Finalmente, el Juez de lo Penal del lugar donde se encuentre cualquiera de las 
fuentes de ingresos del condenado en España.

El cambio de cualquiera de estas circunstancias por traslado de residencia del 
condenado o de su sede social, venta del bien inmueble o cambio en sus fuentes de 
ingresos, no implicará una pérdida sobrevenida de competencia del Juez de lo Penal que 
hubiera acordado el reconocimiento y la ejecución de la resolución por la que se exija el 
pago de una sanción pecuniaria transmitida a España.

En el caso de que un mismo certificado se refiera a varias personas y una de ellas 
cumpla alguno de los requisitos establecidos en este apartado, el Juez de lo Penal 
competente podrá asumir la ejecución en relación con todos los condenados, sin que 
proceda dividir una única resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria en 
varias.

Artículo 175.  Destino de las cantidades cobradas.
1. Las cantidades percibidas en concepto de ejecución de una resolución en España se 

ingresarán en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, salvo que se hubiese 
acordado otra cosa con el Estado de emisión respecto de las cantidades que constituyan 
una compensación en beneficio de las víctimas a que se refiere la letra b) del apartado 2 del 
artículo 173.

En este caso, si el Estado de emisión solicitase estas cantidades, por el Juez de lo Penal 
se recabará dictamen del Ministerio Fiscal, concediéndole un plazo de diez días, y resolverá 
lo que proceda sobre el destino de las cantidades compensatorias a víctimas y perjudicados. 
El Secretario judicial transferirá las cantidades de conformidad con los términos literales del 
mismo.

2. Fuera del caso de la compensación en beneficio de las víctimas, no se admitirá ningún 
otro acuerdo que pudiera variar la regla expresada en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Transmisión de una resolución por la que se exija el pago de una sanción 

pecuniaria

Artículo 176.  Transmisión de una resolución por la que se exija el pago de una sanción 
pecuniaria.

1. La resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria se transmitirá a la 
autoridad competente del Estado miembro de la Unión Europea en el que la persona física o 
jurídica condenada posea propiedades, obtenga ingresos o tenga su residencia habitual o su 
sede social, para que proceda a su ejecución.

2. La autoridad judicial penal española transmitirá la resolución a un único Estado de 
ejecución cada vez.
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Artículo 177.  Documentación de la resolución por la que se exija el pago de una sanción 
pecuniaria.

1. La resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria se documentará 
en el certificado previsto en el anexo XII, y se remitirá conjuntamente con la sentencia o 
resolución firme que impone la condena de multa.

2. En el certificado se fijará, en su caso, la cantidad líquida cuyo pago procede en virtud 
del sistema días-multa previsto en el Código Penal.

3. En el certificado se contendrá la previsión de que la pena de multa se convierta en 
pena privativa de libertad o en trabajos en beneficio de la comunidad en caso de impago, 
conforme a lo dispuesto en el Código Penal, debiendo especificarse su duración.

Artículo 178.  Procedimiento para la transmisión de la resolución por la que se exija el pago 
de una sanción pecuniaria.

1. El Juez o Tribunal oirá al Ministerio Fiscal en un plazo de cinco días y resolverá por 
auto motivado dictado en los cinco días siguientes.

2. Con carácter previo a la emisión, podrá recabarse de la autoridad competente del 
Estado de ejecución o de los organismos que puedan facilitarla información suficiente sobre 
si efectivamente el condenado dispone de bienes o ingresos en dicho Estado, o sobre si en 
el mismo tiene su residencia.

Artículo 179.  Consecuencias de la transmisión de una resolución por la que se exija el pago 
de una sanción pecuniaria.

1. Una vez transmitida la resolución, la autoridad judicial penal española no podrá 
proceder a su ejecución, salvo en los casos en que se produzca su devolución.

Tal suspensión alcanzará sólo a los pronunciamientos relativos a la imposición de una 
pena de multa y a las costas.

2. Si, después de transmitir una resolución, la sanción pecuniaria hubiera sido pagada 
voluntariamente por el condenado o se hubiese ejecutado como resultado de actuaciones 
judiciales anteriores, la autoridad judicial penal española aplicará el pago recibido en la 
forma legalmente prevista e informará inmediatamente de ello a la autoridad competente del 
Estado de ejecución, con indicación de la reducción que haya experimentado la cuantía y los 
conceptos incluidos en la sanción pecuniaria sometida a ejecución.

CAPÍTULO III
Ejecución de una resolución por la que se exija el pago de una sanción 

pecuniaria

Artículo 180.  Reconocimiento y ejecución en España de una resolución por la que se exija 
el pago de una sanción pecuniaria.

1. El Juez de lo Penal competente estará obligado a reconocer y ejecutar una resolución 
por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria que le haya sido remitida por la 
autoridad competente de otro Estado miembro, sin sujeción a control de doble tipificación 
cuando se refiera a alguno de los delitos enumerados en los apartados 1 y 2 del artículo 20.

2. También se ejecutará la sanción pecuniaria que se haya impuesto en el Estado de 
emisión a una persona jurídica por una infracción penal para la que no se prevea su 
responsabilidad de acuerdo con el Derecho español.

Artículo 181.  Procedimiento para el reconocimiento y ejecución de una resolución por la 
que se exija el pago de una sanción pecuniaria.

1. El Juez de lo Penal que recibiera la resolución procederá a la averiguación de los 
siguientes extremos:

a) Si el condenado tiene su residencia o sede social en España.
b) Sólo si no consta domicilio o sede social en España del condenado, si el mismo tiene 

a su nombre inscrito algún bien en el Registro de la Propiedad.
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c) Si no se dieran ninguna de las dos circunstancias anteriores, si al condenado le consta 
alguna fuente de ingresos en España.

2. El Juez de lo Penal, previo informe del Ministerio Fiscal emitido en el plazo de cinco 
días, acordará el despacho de ejecución de la resolución de sanciones pecuniarias 
debidamente transmitida mediante auto, en un plazo máximo de cinco días desde su 
recepción.

3. Cuando la cuantía de la sanción estuviese reseñada en el certificado en una divisa 
extranjera, el Secretario judicial convertirá el importe a euros, aplicando el tipo de cambio 
vigente en el momento que se impuso la sanción.

Artículo 182.  Denegación del reconocimiento y ejecución de una resolución por la que se 
exija el pago de una sanción pecuniaria.

1. El Juez de lo Penal competente denegará el reconocimiento y la ejecución de las 
resoluciones que exijan el pago de una sanción pecuniaria, además de en los supuestos de 
los artículos 32 y 33, en los siguientes casos:

a) Cuando la resolución castigue a una persona física que, debido a su edad, no habría 
podido ser considerada responsable penal de acuerdo con lo previsto en la legislación 
española.

b) Cuando, según el certificado, en caso de procedimiento escrito, no ha sido informado 
de su derecho a impugnar la resolución y de los plazos para la interposición de dicho 
recurso.

c) Cuando, según el certificado, el imputado no ha sido informado, personalmente o a 
través de un representante, de su derecho a impugnar la resolución y de los plazos para la 
interposición de dicho recurso.

d) Cuando la sanción pecuniaria sea inferior a setenta euros o, tratándose de otra divisa, 
a un importe equivalente.

e) Cuando, del certificado y resolución comunicada para su ejecución, se evidencie que 
se ha producido una vulneración de los derechos fundamentales y los principios jurídicos 
fundamentales consagrados en el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea y reflejados en 
la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea.

f) Cuando la resolución se refiera a hechos que se hayan cometido fuera del Estado 
emisor y el Derecho español no permita la persecución de dichas infracciones cuando se 
hayan cometido fuera de su territorio.

2. En caso de que concurra alguno de los motivos de denegación del reconocimiento y la 
ejecución previstos en la letra d) del apartado 1 o en el apartado 3 del artículo 32, en el 
apartado 1 del artículo 33, o en las letras b) y c) del apartado anterior, antes de denegar 
parcial o totalmente el reconocimiento y la ejecución de la resolución, el Juez de lo Penal 
consultará a la autoridad competente del Estado de emisión para que aclare la situación y, 
en su caso, subsane el defecto en que se hubiera incurrido.

Artículo 183.  Revisión de la cuantía de la sanción.
1. En el supuesto de que la persona sancionada presente una prueba de pago total o 

parcial en cualquier Estado, el Juez de lo Penal deberá consultar con la autoridad 
competente del Estado de emisión y deducir la parte de la sanción que haya sido 
efectivamente cobrada en otro Estado de la cantidad sometida a ejecución en España.

2. Cuando se demuestre que la resolución se refiere a hechos que no fueron cometidos 
dentro del territorio del Estado de emisión y sobre los que las autoridades judiciales penales 
españolas tengan competencia, el Juez de lo Penal podrá decidir la reducción del importe de 
la multa ejecutada a la cuantía máxima prevista para hechos del mismo tipo conforme a lo 
previsto en el ordenamiento jurídico español.

3. En estos casos, el Juez de lo Penal competente informará del carácter parcial de la 
ejecución de la resolución a la autoridad competente del Estado de emisión por cualquier 
medio que deje constancia escrita.
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4. En aquellos casos en que la sanción se hubiera impuesto en un Estado con distinta 
divisa, el Juez de lo Penal convertirá a euros la cuantía de la sanción, aplicando el tipo de 
cambio vigente en el momento en que se impuso la misma.

Artículo 184.  Sanciones alternativas en caso de impago de la sanción pecuniaria.
1. Cuando sea imposible ejecutar total o parcialmente una resolución, el Juez de lo Penal 

competente podrá aplicar sanciones alternativas, incluida la privación de libertad, conforme a 
lo previsto en el ordenamiento jurídico español, en los casos en que el Estado de emisión 
hubiera aceptado aplicar dichas sanciones alternativas en el certificado presentado y, en 
todo caso, sin exceder del nivel máximo de la sanción previsto en el mismo.

En ningún caso se aplicará como sanción alternativa la privación de libertad cuando la 
sanción pecuniaria cuya ejecución se solicite se hubiera impuesto por la comisión de una 
infracción administrativa, aun cuando hubiera sido recurrida ante un órgano jurisdiccional 
penal del Estado de emisión.

2. El Juez de lo Penal competente informará inmediatamente de la aplicación de una 
sanción alternativa conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 185.  Suspensión de la ejecución de una resolución por la que se exija el pago de 
una sanción pecuniaria.

El Juez de lo Penal estará obligado a suspender la ejecución de la resolución tan pronto 
como la autoridad competente del Estado de emisión le informe de la adopción de cualquier 
resolución o medida que tenga por efecto suspender o dejar sin efecto la resolución por 
cualquier otro motivo, incluida la concesión de la amnistía o el indulto.

En cualquiera de estos casos, el Juez de lo Penal devolverá la resolución a la autoridad 
competente del Estado de emisión.

TÍTULO X
Orden europea de investigación en materia penal

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 186.  Orden europea de investigación.
1. La orden europea de investigación es una resolución penal emitida o validada por la 

autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea, dictada con vistas a la 
realización de una o varias medidas de investigación en otro Estado miembro, cuyo objetivo 
es la obtención de pruebas para su uso en un proceso penal. También se podrá emitir una 
orden europea de investigación con vistas a la remisión de pruebas o de diligencias de 
investigación que ya obren en poder de las autoridades competentes del Estado miembro de 
ejecución.

Se considerarán válidos en España los actos de investigación realizados por el Estado 
de ejecución, siempre que no contradigan los principios fundamentales del ordenamiento 
jurídico español ni resulten contrarios a las garantías procesales reconocidas en éste.

2. La orden europea de investigación podrá referirse a procedimientos incoados por las 
autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, tanto 
administrativas como judiciales, por la comisión de hechos tipificados como infracciones 
administrativas en su ordenamiento, cuando la decisión pueda dar lugar a un proceso ante 
un órgano jurisdiccional, en particular en el orden penal.

3. La orden europea de investigación podrá comprender todas las medidas de 
investigación, con excepción de la creación de un equipo conjunto de investigación y la 
obtención de pruebas en dicho equipo.

No obstante lo anterior, cuando un equipo conjunto de investigación necesite que las 
diligencias de investigación se practiquen en el territorio de un Estado miembro que no haya 
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participado en el equipo, podrá emitirse una orden europea de investigación a las 
autoridades competentes de dicho Estado.

4. Queda fuera del ámbito de la orden europea de investigación el régimen de 
transmisión de los antecedentes penales, que se regirá por su normativa específica.

5. A efectos de la emisión y de la ejecución de órdenes europeas de investigación para 
obtener información sobre cuentas bancarias y otro tipo de cuentas financieras o sobre 
operaciones bancarias y otro tipo de operaciones financieras:

a) Se considerará como entidad financiera aquélla que se ajuste a la definición 
establecida por la legislación de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo.

b) Se considerará como dato de la cuenta o el depósito al menos el nombre y el domicilio 
del titular, los pormenores de los poderes de representación y de las facultades de 
disposición relativas a esa cuenta, los datos relativos a la titularidad real y cualesquiera otros 
detalles o documentos que haya suministrado el titular en el momento de la apertura o con 
posterioridad a ella.

Artículo 187.  Autoridades competentes en España para emitir y ejecutar una orden europea 
de investigación.

1. Son autoridades de emisión de una orden europea de investigación los jueces o 
tribunales que conozcan del proceso penal en el que se debe adoptar la medida de 
investigación o que hayan admitido la prueba si el procedimiento se encuentra en fase de 
enjuiciamiento.

Son también autoridades de emisión los Fiscales en los procedimientos que dirijan, 
siempre que la medida que contenga la orden europea de investigación no sea limitativa de 
derechos fundamentales.

A estos efectos, las autoridades competentes señaladas podrán emitir órdenes europeas 
de investigación para la ejecución de medidas que podrían ordenar o ejecutar conforme a las 
disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

2. El Ministerio Fiscal es la autoridad competente en España para recibir las órdenes 
europeas de investigación emitidas por las autoridades competentes de otros Estados 
miembros.

Una vez registrada y tras haber acusado recibo a la autoridad de emisión, el Ministerio 
Fiscal conocerá del reconocimiento y ejecución de la orden europea de investigación o la 
remitirá al juez competente, de conformidad con las siguientes reglas:

a) Cuando la orden europea de investigación no contenga medida alguna limitativa de 
derechos fundamentales, el Ministerio Fiscal será competente para reconocer y ejecutar la 
orden europea de investigación.

b) Cuando la orden europea de investigación contenga alguna medida limitativa de 
derechos fundamentales, y que no pueda ser sustituida por otra que no restrinja dichos 
derechos, ésta será remitida por el Ministerio Fiscal al juez o tribunal para su reconocimiento 
y ejecución. También será remitida por el Ministerio Fiscal al juez o tribunal para su 
reconocimiento y ejecución la orden europea de investigación en la que se indique 
expresamente por la autoridad de emisión que la medida de investigación debe ser 
ejecutada por un órgano judicial.

En estos supuestos se acompañará de informe preceptivo del Ministerio Fiscal en el que 
se pronuncie sobre la concurrencia o no de causa de denegación de la ejecución de la 
orden, y si se entiende ajustada a Derecho la adopción de cada una de las medidas de 
investigación que la orden contenga.

3. A los efectos de la letra b) del apartado anterior, serán competentes:
a) Los Jueces de Instrucción o de Menores del lugar donde deban practicarse las 

medidas de investigación o, subsidiariamente, donde exista alguna otra conexión territorial 
con el delito, con el investigado o con la víctima. Si no hubiera ningún elemento de conexión 
territorial para poder concretar la competencia, serán competentes los Jueces Centrales de 
Instrucción.
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b) Los Jueces Centrales de Instrucción, si la orden europea de investigación se emitió 
por delito de terrorismo u otro de los delitos cuyo enjuiciamiento competa a la Audiencia 
Nacional, o si se trata de la notificación prevista en el artículo 222.

c) Los Jueces Centrales de lo Penal o Central de Menores, en el caso de traslado al 
Estado de emisión de personas privadas de libertad en España, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 214.

El Ministerio Fiscal podrá practicar las diligencias oportunas a fin de determinar el juez o 
tribunal competente a quien remitir la orden europea de investigación para su ejecución.

El cambio sobrevenido del lugar donde deba practicarse la medida de investigación no 
implicará una pérdida sobrevenida de competencia del juez o tribunal que hubiera acordado 
el reconocimiento y ejecución de la orden europea de investigación.

Si dicha orden europea de investigación se hubiese emitido en relación con varias 
diligencias de investigación que tuvieran que practicarse en lugares distintos, será 
competente para el reconocimiento y ejecución de la orden el juez o tribunal al que el 
Ministerio Fiscal remita dicha orden, de entre los competentes de acuerdo con las reglas 
previstas en este apartado y, en lo no previsto en ellas, conforme a las normas de 
preferencia de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

El juez o tribunal a quien corresponda la ejecución notificará al Ministerio Fiscal el 
reconocimiento y ejecución de las medidas de investigación y su remisión a la autoridad de 
emisión.

CAPÍTULO II
Emisión y transmisión de una orden europea de investigación

Sección 1.ª Régimen general de emisión y transmisión de órdenes europeas de 
investigación

Artículo 188.  Contenido de la orden europea de investigación.
1. La orden europea de investigación se documentará en el formulario que figura en el 

anexo XIII, con mención expresa a la siguiente información:
a) Los datos de la autoridad de emisión.
b) El objeto y motivos de la orden europea de investigación.
c) La información necesaria sobre la persona o personas afectadas.
d) La descripción de la conducta delictiva que es objeto de la investigación o proceso y 

las disposiciones aplicables del Derecho penal español.
e) La descripción de la medida o medidas de investigación que se solicitan y de las 

pruebas a obtener.
f) Las formalidades, procedimientos y garantías cuya observancia solicita que sean 

respetadas por el Estado de ejecución.
2. La autoridad española competente podrá expedir una orden europea de investigación 

complementaria a otra ya cursada cuando sea necesario para obtener nuevas pruebas para 
el mismo proceso penal.

La orden europea de investigación complementaria se documentará en la forma 
señalada en el apartado 1 e indicará su relación con la orden anterior en la sección D del 
mismo formulario del anexo XIII.

Cuando la autoridad española competente colabore en la ejecución de la orden europea 
de investigación en el Estado de ejecución, podrá transmitir una orden complementaria 
directamente a la autoridad de ejecución mientras se encuentre en dicho Estado.

Artículo 189.  Requisitos para la emisión de una orden europea de investigación.
1. La autoridad de emisión podrá emitir, de oficio o a instancia de parte, una orden 

europea de investigación cuando concurran los siguientes requisitos:
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a) Que la emisión de una orden europea de investigación sea necesaria y proporcionada 
a los fines del procedimiento para el que se solicita, teniendo en cuenta los derechos del 
investigado o encausado.

b) Que la medida o medidas de investigación solicitadas cuyo reconocimiento y 
ejecución se pretende se hayan acordado en el proceso penal español en el que se emite la 
orden europea de investigación y pudieran haberse ordenado en las mismas condiciones 
para un caso interno similar.

2. La autoridad española competente podrá indicar en la orden que se requiere un plazo 
más corto que el previsto con carácter general para la ejecución de la medida, o que la 
medida de investigación tiene que llevarse a cabo en una fecha concreta. Esta petición se 
fundamentará de manera expresa en los plazos procesales, la gravedad del delito u otras 
circunstancias particularmente urgentes.

Artículo 190.  Solicitud de información a la autoridad de ejecución.
1. La autoridad española competente podrá solicitar a la autoridad de ejecución que le 

informe sin dilación, cuando proceda, de los siguientes supuestos:
a) Si considera que en la ejecución de la orden europea de investigación puede ser 

oportuno llevar a cabo otras medidas de investigación no previstas en la orden, a fin de que 
la autoridad de emisión pueda adoptar nuevas medidas en el caso de que se trate.

b) Si no puede cumplir con las formalidades, procedimientos y garantías expresamente 
indicados.

2. La autoridad española competente podrá consultar a la autoridad competente del 
Estado de ejecución a fin de facilitar la ejecución de la orden europea de investigación.

Artículo 191.  Solicitud de participación de la autoridad española competente.
La autoridad española competente, justificando las razones por las que lo considera 

conveniente, podrá solicitar la participación en la ejecución de la orden europea de 
investigación de una o varias autoridades o funcionarios españoles, en la misma forma en 
que hubieran podido estar presentes en su ejecución en territorio nacional. La autoridad o 
funcionario español que participe en la ejecución de la orden europea de investigación podrá 
recibir directamente las pruebas obtenidas por la autoridad del Estado de ejecución, siempre 
que así se hubiera solicitado en dicha orden y ello sea posible con arreglo al Derecho del 
Estado de ejecución.

Artículo 192.  Comunicación con la autoridad de ejecución.
La autoridad española competente comunicará a la autoridad de ejecución en el plazo de 

diez días si decide retirar, modificar o completar la orden europea de investigación en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la autoridad de ejecución comunique que el resultado perseguido por la orden 
europea de investigación puede conseguirse mediante una medida de investigación menos 
restrictiva que la solicitada por la autoridad de emisión.

b) Cuando la autoridad de ejecución comunique que la medida de investigación 
solicitada no existe en su Derecho o no está prevista para un caso interno similar, pero existe 
otra medida distinta que puede ser idónea para los fines de la orden solicitada.

Artículo 193.  Utilización en España de los datos personales obtenidos en la ejecución de la 
orden europea de investigación en otro Estado miembro.

1. Los datos personales obtenidos de la ejecución de una orden europea de 
investigación sólo podrán ser empleados en los procesos en los que se hubiera acordado 
esa resolución, en aquellos otros relacionados de manera directa con aquél o 
excepcionalmente para prevenir una amenaza inmediata y grave para la seguridad pública.

Para utilizar con otros fines los datos personales obtenidos, la autoridad española 
competente deberá recabar el consentimiento de la autoridad del Estado de ejecución o del 
titular de los datos.
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2. Cuando en un caso concreto así lo requiera la autoridad competente del Estado de 
ejecución, la autoridad española competente le informará del uso que haga de los datos 
personales que se hubieran remitido a través de una orden europea de investigación, con 
excepción de aquéllos obtenidos durante su ejecución en España.

Artículo 194.  Confidencialidad en la emisión de una orden europea de investigación.
La autoridad competente española, con arreglo al ordenamiento jurídico español y, a 

menos que la autoridad de ejecución haya indicado otra cosa, no desvelará prueba o 
información alguna facilitada por la autoridad de ejecución para ser utilizada en el 
procedimiento español, excepto en la medida en que su revelación sea necesaria para las 
investigaciones o procedimientos descritos en la orden europea de investigación.

Sección 2.ª Emisión de órdenes europeas de investigación con medidas 
específicas de investigación

Artículo 195.  Emisión de una orden europea de investigación para el traslado temporal a 
España de personas privadas de libertad en el Estado de ejecución.

1. La autoridad española competente emitirá una orden europea de investigación para el 
traslado temporal a España de una persona privada de libertad en el Estado de ejecución 
cuando la investigación requiera su presencia en España; y siempre que no tenga por 
finalidad su enjuiciamiento, en cuyo caso deberá optar por la emisión de una orden europea 
de detención y entrega.

2. La autoridad española competente acordará con las autoridades competentes del otro 
Estado las disposiciones prácticas relativas al traslado temporal del privado de libertad, así 
como los detalles de sus condiciones de privación de libertad, con inclusión de las fechas de 
salida y de regreso, con arreglo a las previsiones de los artículos 12 y 27, garantizándose 
que se tiene en cuenta la condición física y mental de la persona de que se trate, así como el 
nivel de seguridad requerido en España.

3. La persona trasladada permanecerá privada de libertad en España en relación con los 
hechos o condenas por los que lo haya estado en el Estado de ejecución, a menos que éste 
pida su puesta en libertad.

4. La persona trasladada no será perseguida o detenida o sometida a cualquier otra 
restricción de su libertad personal en España por actos o condenas anteriores a su salida del 
territorio del Estado de ejecución y que no estuvieran especificados en la orden europea de 
investigación. No obstante, esta inmunidad quedará sin efecto cuando la persona trasladada, 
habiendo tenido la oportunidad de regresar, haya permanecido en territorio español durante 
los quince días siguientes desde la fecha en que su presencia ya no fuera exigida por la 
autoridad española competente o haya regresado en caso de haberlo abandonado.

Artículo 196.  Emisión de una orden europea de investigación para el traslado temporal al 
Estado de ejecución de personas privadas de libertad en España.

La autoridad española competente podrá emitir una orden europea de investigación para 
el traslado temporal de un detenido en España con el fin de llevar a cabo una medida de 
investigación que requiera su presencia en el territorio del Estado de ejecución, siempre que 
la persona privada de libertad dé su consentimiento. A tal fin serán de aplicación las 
previsiones del artículo 214.

Artículo 197.  Emisión de una orden europea de investigación para una comparecencia por 
videoconferencia u otros medios de transmisión audiovisual.

1. Cuando la autoridad competente española que esté conociendo de un proceso penal 
en España considere necesario oír al investigado o encausado o a un testigo o perito que se 
encuentre en el territorio de otro Estado miembro, emitirá una orden europea de 
investigación para que dicha declaración se realice por videoconferencia u otros medios de 
transmisión audiovisual.
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A tal fin se determinarán de acuerdo con la autoridad de ejecución competente las 
disposiciones prácticas con arreglo a las cuales se llevará a cabo la comparecencia.

Si en un caso concreto la autoridad de ejecución no dispusiera de los medios técnicos 
necesarios para celebrar la comparecencia por videoconferencia u otros medios de 
transmisión audiovisual, la autoridad competente española que la hubiera solicitado podrá 
ponerlos a su disposición previo acuerdo.

Artículo 198.  Emisión de una orden europea de investigación para obtener información 
sobre cuentas bancarias y otro tipo de cuentas financieras.

1. Cuando la autoridad española competente necesite determinar si la persona física o 
jurídica objeto de proceso penal en curso es titular o posee el control de una o más cuentas 
o depósitos en un banco u otra entidad financiera que se localice en el territorio de otro 
Estado miembro y, en caso afirmativo, obtener los datos de las cuentas y depósitos 
identificadas que obren todavía en su poder, podrá emitir una orden europea de 
investigación. La información requerida incluirá, siempre que se solicite en la orden europea 
de investigación, las cuentas respecto de las cuales la persona que sea objeto de los 
procesos penales de que se trate tenga poderes de representación.

2. En la orden europea de investigación se indicarán las razones por las que considera 
que la información solicitada es necesaria para el proceso penal del que se trate y las 
razones por las que supone que la cuenta se encuentra en algún banco u otra entidad 
financiera del Estado de ejecución y, siempre que cuente con dicha información, de qué 
banco o entidad financiera se trata. También incluirá en la orden europea de investigación 
cualquier información de la que disponga que pueda facilitar su ejecución.

Artículo 199.  Emisión de una orden europea de investigación para obtener información 
sobre operaciones bancarias y otro tipo de operaciones financieras.

La autoridad española competente podrá emitir una orden europea de investigación para 
obtener los datos que obren todavía en poder del banco u otra entidad financiera 
correspondientes a:

a) Cuentas bancarias específicas.
b) Operaciones bancarias que se hayan efectuado o vayan a efectuarse dentro de un 

plazo concreto por medio de una o más cuentas indicadas en la orden, con inclusión de los 
datos de toda cuenta remitente o receptora.

c) Operaciones financieras efectuadas por entidades financieras no bancarias.
En la orden se indicarán las razones por las que estima que la información solicitada es 

pertinente para el proceso penal de que se trate.

Artículo 200.  Emisión de una orden europea de investigación para obtener pruebas en 
tiempo real, de manera continua y durante un determinado periodo de tiempo.

Cuando la autoridad competente que esté conociendo de un proceso penal en España 
considere necesario emitir una orden europea de investigación a efectos de la ejecución de 
una medida de investigación que requiera la obtención de pruebas en tiempo real, de 
manera continua y durante un determinado periodo de tiempo, indicará las razones por las 
que estima que la información solicitada es pertinente para el proceso penal en curso.

Artículo 201.  Emisión de una orden europea de investigación para realizar investigaciones 
encubiertas.

Cuando la autoridad competente considere necesario que las autoridades competentes 
de otro Estado miembro colaboren en la investigación encubierta de una o varias actividades 
delictivas, a través de agentes que actúen infiltrados o con una identidad falsa, emitirá una 
orden europea de investigación solicitando dicha colaboración e indicará las razones por las 
que considera pertinente realizar una investigación encubierta.
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Artículo 202.  Emisión de una orden europea de investigación para intervención de 
telecomunicaciones.

1. La autoridad española competente emitirá una orden europea de investigación 
cuando, una vez acordado por auto dictado conforme a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
proceda la intervención de las comunicaciones en otro Estado miembro y se requiera su 
asistencia técnica. La medida solicitada podrá abarcar igualmente la obtención de datos de 
tráfico y localización correspondiente a tales comunicaciones.

2. Cuando la asistencia técnica requerida pueda ser prestada por más de un Estado 
miembro, se enviará la orden europea de investigación solo a uno de ellos. A tal efecto, se 
dará siempre prioridad al Estado miembro en el que se encuentre o vaya a encontrarse el 
investigado o encausado.

3. La autoridad española competente podrá acordar con la autoridad de ejecución que la 
intervención se ejecute conforme a una de las dos siguientes modalidades:

a) Transmitiendo directamente la telecomunicación al Estado de emisión,
b) Interviniendo y registrando en el Estado de ejecución la telecomunicación para 

proceder una vez registrada al traslado del resultado al Estado de emisión.
La autoridad española competente podrá someter a consulta y ser consultada por la 

autoridad de ejecución respecto de la elección de la forma en que se va a ejecutar la orden 
europea de investigación.

4. La orden europea de investigación emitida para la intervención de telecomunicaciones 
deberá especificar:

a) Las razones por las que la intervención es necesaria para los fines del proceso penal.
b) La información necesaria para la identificación de la persona afectada por la 

intervención.
c) La duración de la intervención.
d) Los datos técnicos necesarios, en particular el identificador de la persona, para 

garantizar que pueda ejecutarse la solicitud.
5. En la orden europea de investigación se podrá pedir una transcripción, descodificación 

o desencriptado del registro. Esta petición podrá hacerse, asimismo, durante la práctica de la 
intervención. En ambos casos, la transcripción, descodificación o desencriptado deberán ser 
acordados con la autoridad de ejecución.

Artículo 203.  Emisión de una orden europea de investigación para adoptar medidas de 
aseguramiento de prueba o de diligencias de investigación en relación con los medios de 
prueba.

La autoridad española competente podrá emitir una orden europea de investigación con 
la finalidad de impedir de forma cautelar la destrucción, transformación, desplazamiento, 
transferencia o enajenación de un objeto que pudiera emplearse como medio de prueba.

En la orden europea de investigación se indicará si el medio de prueba habrá de 
transferirse a España o conservarse en el Estado de ejecución.

Cuando en la orden europea de investigación se solicite que el medio de prueba se 
conserve en el Estado de ejecución, se indicará la fecha en que habrá de levantarse la 
medida cautelar instada o la fecha estimada en la que se formulará la solicitud para que la 
prueba sea trasladada a España.

Se notificará inmediatamente a la autoridad de ejecución el levantamiento de las 
medidas provisionales que se hubieran instado.

Artículo 204.  Notificación al Estado miembro en el que se encuentre la persona que sea 
objeto de los procedimientos penales y cuya asistencia técnica no sea necesaria.

1. La autoridad española competente que haya acordado la intervención de 
telecomunicaciones de una persona que se encuentra en el territorio de otro Estado miembro 
sin su asistencia técnica, notificará a la autoridad competente de ese Estado dicha 
intervención. Esta notificación se llevará a cabo:
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a) antes de la intervención, cuando se tenga conocimiento de que esa persona se 
encuentra o se encontrará en el territorio del otro Estado miembro;

b) durante la intervención o después de ésta, inmediatamente después de tener 
conocimiento de que esa persona se encuentra, o se ha encontrado durante la intervención, 
en el territorio del otro Estado miembro.

Esta notificación se efectuará por medio del formulario contenido en el anexo XV.
2. La autoridad española competente que haya acordado esta intervención no la llevará 

a cabo o pondrá fin a la misma si la autoridad competente del Estado notificado así lo 
indicara. Asimismo, la autoridad española competente sólo podrá utilizar el material 
intervenido en las condiciones que el Estado notificado especifique.

En el caso de que la autoridad competente del Estado notificado informara de que el 
material obtenido no puede ser utilizado, la autoridad española competente ordenará su 
destrucción.

CAPÍTULO III
Reconocimiento y ejecución de una orden europea de investigación

Sección 1.ª Régimen general de reconocimiento y ejecución de órdenes 
europeas de investigación

Artículo 205.  Requisitos para el reconocimiento y ejecución en España de una orden de 
investigación europea.

1. La autoridad competente española que reciba una orden europea de investigación 
dictará auto o decreto de reconocimiento y ejecución de la misma, salvo que concurra alguno 
de los motivos de denegación o suspensión a que se refieren los artículos 207 y 209.

2. La autoridad competente española que reciba una orden europea de investigación que 
no hubiera sido emitida por la autoridad de emisión competente, o validada en su caso por el 
juez, tribunal o fiscal competente del Estado de emisión, procederá a su devolución.

Artículo 206.  Ejecución de las medidas de investigación solicitadas en la orden europea de 
investigación.

1. La autoridad competente española llevará a cabo la ejecución de la medida de 
investigación solicitada si dicha medida de investigación existiera en Derecho español y 
estuviera prevista para un caso interno similar.

En particular, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la autoridad 
competente ordenará la ejecución en todo caso si la medida de investigación solicitada fuera 
alguna de las siguientes:

a) La obtención de información o de pruebas que obren ya en poder de la autoridad 
competente española siempre que, de conformidad con el Derecho nacional, esa 
información o esas pruebas hubieran podido obtenerse en el contexto de un procedimiento 
penal o a los fines de la orden europea de investigación;

b) la obtención de información contenida en bases de datos que obren en poder de las 
autoridades policiales o judiciales y que sean directamente accesibles en el marco de un 
procedimiento penal;

c) la declaración de un testigo, un perito, una víctima, un investigado o encausado o un 
tercero en territorio español;

d) cualquier medida de investigación no restrictiva de los derechos fundamentales y 
garantías procesales prevista en el Derecho español;

e) la identificación de personas que sean titulares de un número de teléfono o una 
dirección IP determinados.

2. Cuando el resultado perseguido por la orden europea de investigación pudiera 
conseguirse mediante una medida de investigación menos restrictiva de los derechos 
fundamentales que la solicitada en la orden europea de investigación, la autoridad 
competente española ordenará la ejecución de esta última.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 16  Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea

– 912 –



3. Cuando la medida de investigación solicitada no existiera en Derecho español o no 
estuviera prevista para un caso interno similar, la autoridad competente española ordenará la 
ejecución de una medida de investigación distinta a la solicitada, si dicha medida fuera 
idónea para los fines de la orden solicitada.

4. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, antes de adoptar la resolución, la 
autoridad competente informará a la autoridad de emisión. Si la autoridad de emisión no 
comunicara su decisión de retirar o completar la orden europea de investigación en el plazo 
de diez días, la autoridad de ejecución ordenará la ejecución de la medida de investigación 
alternativa.

5. Cuando la medida de investigación indicada en la orden europea de investigación no 
exista en el Derecho nacional o, existiendo, no hubiera podido ser adoptada en un caso 
interno similar y, además, no exista ninguna otra medida de investigación que pudiera 
obtener el mismo resultado que la medida de investigación solicitada, la autoridad española 
competente notificará a la autoridad del Estado de emisión que no ha sido posible 
proporcionar la asistencia requerida.

Artículo 207.  Denegación del reconocimiento y ejecución de la orden europea de 
investigación.

1. La autoridad competente española denegará el reconocimiento y ejecución de la 
orden europea de investigación, además de en los supuestos del apartado 1 del artículo 32, 
en los siguientes casos:

a) Cuando exista un privilegio procesal que haga imposible ejecutar la orden europea de 
investigación o normas sobre determinación y limitación de la responsabilidad penal en 
relación con la libertad de prensa y la libertad de expresión en otros medios de comunicación 
que imposibiliten a la autoridad competente española su ejecución.

b) Cuando la ejecución pudiera lesionar intereses esenciales de seguridad nacional, 
comprometer a la fuente de información o implicar la utilización de información clasificada 
relacionada con determinadas actividades de inteligencia.

c) Cuando la resolución se refiera a hechos que se hayan cometido fuera del Estado 
emisor y total o parcialmente en territorio español, y la conducta en relación con la cual se 
emite la orden europea de investigación no sea constitutiva de delito en España.

d) Cuando existan motivos fundados para creer que la ejecución de la medida de 
investigación indicada en la orden europea de investigación es incompatible con las 
obligaciones del Estado español de conformidad con el artículo 6 del Tratado de la Unión 
Europea y de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

e) Cuando la conducta que dio origen a la emisión de la orden europea de investigación 
no sea constitutiva de delito con arreglo al Derecho español y no esté recogida en las 
categorías de delitos a que se refiere el apartado 1 del artículo 20, siempre que la pena o 
medida de seguridad privativas de libertad previstas en el Estado de emisión para el delito a 
que se refiere la orden europea de investigación fuera de un máximo de al menos tres años.

Para comprobar si dicha conducta está o no incluida dentro de los delitos enumerados 
en el apartado 1 del artículo 20 y que alcanza el umbral de pena antes mencionado, se 
estará a lo indicado por la autoridad del Estado de emisión en el formulario de emisión 
remitido.

f) Cuando el uso de la medida de investigación indicada en la orden europea de 
investigación esté limitado, con arreglo al Derecho español, a una lista o categoría de delitos, 
o a delitos castigados con penas de a partir de un determinado umbral que no alcance el 
delito a que se refiere la orden europea de investigación.

g) Cuando la orden europea de investigación se refiera a procedimientos incoados por 
las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea por la 
comisión de hechos tipificados como infracciones administrativas en su ordenamiento 
cuando la decisión pueda dar lugar a un proceso ante un órgano jurisdiccional en el orden 
penal, y la medida no estuviese autorizada, con arreglo al Derecho del Estado de ejecución, 
para un caso interno similar.

2. Las letras e) y f) del apartado anterior no serán de aplicación, en ningún caso, a las 
medidas de investigación a que se refiere el apartado 1 del artículo 206.
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3. En caso de que concurra alguno de los motivos de denegación del reconocimiento y la 
ejecución previstos en las letras a) o d) del apartado 1 del artículo 32 o en las letras a), b), c) 
o d) del apartado 1 de este artículo, antes de denegar parcial o totalmente el reconocimiento 
y la ejecución de la orden europea de investigación, la autoridad española competente 
solicitará a la autoridad de emisión la información complementaria necesaria y, en su caso, la 
subsanación del defecto en que se hubiera incurrido.

Artículo 208.  Procedimiento para el reconocimiento y la ejecución de la orden europea de 
investigación.

1. La autoridad competente española que reciba la orden europea de investigación, si no 
aprecia la concurrencia de causa alguna de denegación o suspensión, dictará sin dilación 
auto o decreto, respectivamente, reconociendo la concurrencia de los requisitos exigidos 
legalmente y ordenando su ejecución. El auto o decreto contendrá las instrucciones 
necesarias para la práctica de las medidas de investigación solicitadas.

La decisión de reconocer y ejecutar la orden europea de investigación o, en su caso, 
denegar su ejecución deberá ser tomada cuanto antes y, a más tardar, en el plazo de treinta 
días desde su recepción por la autoridad competente.

2. Cuando en un caso concreto, la autoridad competente española aprecie que no podrá 
cumplirse el plazo previsto para dictar el auto o decreto, respectivamente, de reconocimiento 
y ejecución de la orden, informará sin demora a la autoridad de emisión explicando las 
razones y comunicando el plazo estimado necesario para adoptar la resolución. En este 
caso, el plazo establecido para dictar la resolución de reconocimiento y ejecución podrá 
prorrogarse hasta un máximo de treinta días.

3. Cuando el Estado de emisión participe en la ejecución de la orden europea de 
investigación y si la autoridad de emisión emite una orden complementaria a la anterior, la 
autoridad competente española podrá recibir directamente la orden complementaria que la 
autoridad de emisión dicte mientras está en España.

4. La autoridad competente española llevará a cabo la ejecución de la medida de 
investigación sin demora y, a más tardar, en el plazo de noventa días después de que se 
adopte la resolución de reconocimiento y ejecución, a menos que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 209, exista algún motivo para la suspensión del procedimiento de 
reconocimiento y ejecución o que la prueba mencionada en la medida de investigación 
incluida en la orden europea de investigación ya se encuentre en posesión del Estado 
español.

5. Cuando la autoridad de emisión haya indicado en la orden que, debido a los plazos 
procesales, la gravedad del delito u otras circunstancias particularmente urgentes, se 
requiere un plazo más corto para la ejecución de la medida, o si la medida de investigación 
tiene que llevarse a cabo en una fecha concreta, la autoridad competente española estará a 
lo dispuesto en la orden en relación con dichos plazos. En caso de que no fuera posible, lo 
comunicará a la autoridad de emisión sin demora.

6. Asimismo, cuando en un caso concreto no pueda llevarse a cabo la ejecución de la 
medida de investigación dentro del plazo previsto a tal efecto, la autoridad competente 
española informará sin demora a la autoridad competente del Estado de emisión explicando 
las razones de la demora y consultará a la autoridad de emisión sobre el plazo o la fecha 
adecuados para llevar a cabo la ejecución de la medida de investigación.

Artículo 209.  Suspensión del reconocimiento y ejecución de una orden europea de 
investigación.

1. La autoridad competente española suspenderá el reconocimiento y la ejecución de 
una orden europea de investigación cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Que su ejecución pudiera perjudicar una investigación penal o actuaciones judiciales 
penales en curso, hasta el momento que se considere necesario.

b) Que los objetos, documentos o datos de que se trate están siendo utilizados en otros 
procedimientos, hasta que ya no se requieran con este fin.

2. Una vez dejen de existir las causas que provocaron la suspensión, la autoridad 
competente española adoptará las medidas necesarias para la ejecución de la orden 
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europea de investigación, informando sin dilación a la autoridad competente del Estado de 
emisión.

Artículo 210.  Participación de las autoridades del Estado de emisión en la práctica de 
diligencias en territorio español.

1. En el caso de que la autoridad de emisión solicite que una o varias autoridades de su 
Estado participen en la ejecución de la orden europea de investigación, la autoridad 
competente española accederá a ello siempre que dichas autoridades estén facultadas para 
participar en la ejecución de las medidas de investigación requeridas en la orden en un caso 
interno similar de su Estado y que esa participación no sea contraria a los principios jurídicos 
fundamentales ni perjudique los intereses esenciales de la seguridad nacional.

Dichas autoridades tendrán la consideración de funcionario público español a efectos 
penales mientras se encuentren en España participando en la ejecución de la orden europea 
de investigación. En el caso del agente encubierto se acordarán con el Estado de emisión, 
ateniéndose a los respectivos Derechos internos y procedimientos nacionales, la duración de 
la investigación encubierta, las condiciones concretas y el régimen jurídico de los agentes de 
que se trate.

2. Las autoridades del Estado de emisión que participaran en la ejecución de la orden 
europea de investigación se someterán al Derecho español y solo podrán ejercer 
competencia coercitiva en territorio español si el ejercicio de dicha competencia es conforme 
con el Derecho español y únicamente en la medida que ambas autoridades lo hubiesen 
acordado.

3. La autoridad competente española podrá consultar en cualquier momento a la 
autoridad competente del Estado de emisión a fin de facilitar la ejecución de la orden 
europea de investigación.

Artículo 211.  Traslado de las pruebas obtenidas.
1. Las pruebas obtenidas se trasladarán de manera inmediata a la autoridad del Estado 

de emisión y se indicará si deben ser devueltas a las autoridades competentes españolas 
tan pronto dejen de ser necesarias en el Estado de emisión.

En el caso de que el Estado de emisión participara en la ejecución de la orden, siempre 
que así se haya solicitado en la misma y si es posible con arreglo al Derecho español, las 
pruebas obtenidas se trasladarán inmediatamente a las autoridades competentes del Estado 
de emisión.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrá acordarse la suspensión del 
traslado de las pruebas obtenidas en los casos en que se haya interpuesto un recurso contra 
el reconocimiento y ejecución de la orden, salvo si en la orden se indican razones suficientes 
que justifiquen que es indispensable el traslado inmediato para el adecuado desarrollo de la 
investigación o para preservar derechos individuales. Sin embargo, se suspenderá el 
traslado de pruebas si éste pudiera causar un daño grave o irreversible a la persona 
interesada.

3. Cuando las pruebas obtenidas sean relevantes para otros procesos penales, la 
autoridad competente española, previa petición expresa y tras mantener consultas con la 
autoridad de emisión, podrá trasladar temporalmente las pruebas con la condición de que se 
devuelvan a las autoridades competentes españolas tan pronto como el Estado de emisión 
deje de necesitarlas o bien en cualquier otro momento u ocasión que se acordara entre las 
autoridades competentes.

Artículo 212.  Información específica sobre el curso de la ejecución de la orden europea de 
investigación.

1. El Ministerio Fiscal, tras recibir la orden europea de investigación, acusará recibo en el 
plazo máximo de una semana desde la recepción, mediante la cumplimentación del anexo 
XIV.

2. No obstante lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 206, la autoridad 
competente española encargada de la ejecución informará sin dilación a la autoridad de 
emisión en los casos siguientes:
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a) Si es imposible adoptar una resolución de reconocimiento y ejecución debido a que el 
formulario del anexo XIII está incompleto o es manifiestamente incorrecto, o no estuviese 
traducido al castellano o a alguna de las lenguas admitidas por España.

b) Si considera que en la ejecución de la orden europea de investigación puede ser 
oportuno llevar a cabo otras medidas de investigación no previstas en la orden, a fin de que 
la autoridad de emisión pueda adoptar nuevas medidas en el caso de que se trate.

c) Si no puede cumplir con las formalidades, procedimientos y garantías expresamente 
indicados.

d) De cualquier resolución adoptada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
206, 207 y 209.

Artículo 213.  Confidencialidad en la ejecución de una orden europea de investigación.
Cuando ejecute una orden europea de investigación, la autoridad competente española 

tiene la obligación de guardar confidencialidad de los hechos y el fondo de la misma, excepto 
en el grado en que sea necesario para ejecutar la medida de investigación, y cualquier 
publicidad será siempre objeto de previa consulta con la autoridad del Estado de emisión.

Sección 2.ª Reconocimiento y ejecución de órdenes europeas de investigación 
con medidas específicas de investigación

Artículo 214.  Ejecución de una orden europea de investigación para el traslado temporal al 
Estado de emisión de personas privadas de libertad en España.

1. La autoridad española competente denegará el reconocimiento y ejecución de una 
orden europea de investigación para el traslado temporal de personas privadas de libertad 
en España, además de en los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 32 y en el 
artículo 208, en caso de que:

a) La persona privada de libertad no dé su consentimiento. Cuando debido a su edad o 
estado físico o psíquico, no pueda dar su opinión, la misma se recabará a través de su 
representante legal.

b) El traslado pueda causar la prolongación de la privación de libertad de la persona.
2. La autoridad española competente acordará con las autoridades competentes del otro 

Estado las disposiciones prácticas relativas al traslado temporal del privado de libertad, así 
como los detalles de sus condiciones de privación de libertad, con inclusión de las fechas de 
salida y de regreso, con arreglo a las previsiones de los artículos 12 y 27, garantizándose 
que se tienen en cuenta la condición física y mental de la persona de que se trate, así como 
el nivel de seguridad requerido en el Estado de emisión.

3. La autoridad española competente deducirá, de oficio o a instancia de parte o del 
Ministerio Fiscal, del período máximo de prisión al que esté sometido o se vaya a someter al 
reclamado por una orden europea de investigación cualquier período de privación de libertad 
en el territorio del Estado de emisión.

Artículo 215.  Ejecución de una orden europea de investigación para el traslado temporal a 
España de personas privadas de libertad en el Estado de emisión.

La autoridad española competente denegará el reconocimiento y ejecución de una orden 
europea de investigación para el traslado temporal a España de personas privadas de 
libertad en el Estado de emisión, además de en los supuestos previstos en el apartado 1 del 
artículo 32 y en el artículo 207, en caso de que la persona privada de libertad no dé su 
consentimiento. Cuando, debido a su edad o estado físico o psíquico, no pueda dar su 
opinión, la misma se recabará a través de su representante legal.

En todo lo demás, la ejecución de la orden europea de investigación para el traslado 
temporal a España de personas privadas de libertad en el Estado de emisión se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 214.
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Artículo 216.  Ejecución de una orden europea de investigación para una comparecencia 
por videoconferencia u otros medios de transmisión audiovisual.

1. La autoridad española competente denegará el reconocimiento y ejecución de la 
orden europea de investigación para una comparecencia por videoconferencia u otros 
medios de transmisión audiovisual, además de en los supuestos previstos en el apartado 1 
del artículo 32 y en el artículo 207, en caso de que la ejecución de dicha medida de 
investigación en un caso concreto sea contraria a los principios jurídicos fundamentales del 
Derecho español.

También podrá denegar el reconocimiento y ejecución si el investigado o el acusado no 
da su consentimiento para la práctica de la medida.

2. Cuando la autoridad competente española reciba una orden europea de investigación 
en la que se solicite una comparecencia por videoconferencia u otros medios de transmisión 
audiovisual, la llevará a cabo en la forma que hubiera acordado con la autoridad de emisión. 
En todo caso, la autoridad competente española se encargará de:

a) Notificar la medida al testigo o perito correspondiente, indicando el momento y el lugar 
de la comparecencia.

b) Citar a las personas investigadas o encausadas para que asistan a la comparecencia 
conforme a las normas específicas que establezca el Derecho español, e informarles de sus 
derechos con arreglo al Derecho del Estado de emisión, con tiempo suficiente para que 
puedan acogerse efectivamente a las garantías procesales.

c) Asegurarse de la identidad de la persona que deba prestar declaración.
3. La autoridad española competente se pondrá de acuerdo con la autoridad de emisión 

sobre la práctica de la ejecución de la medida que, en todo caso, se regirá por las siguientes 
normas:

a) Durante la declaración estará presente la autoridad española competente, asistida por 
un intérprete cuando sea necesario, para identificar a la persona que deba prestar 
declaración y velar por el respeto del ordenamiento jurídico español.

b) La autoridad española competente acordará, en su caso, con la autoridad de emisión, 
la adopción de medidas de protección de la persona que deba declarar.

c) La declaración tendrá lugar ante la autoridad competente del Estado de emisión o bajo 
su dirección.

d) Si así lo solicita la autoridad de emisión o la persona compareciente, la autoridad 
española facilitará un intérprete para que le asista.

e) Con carácter previo a la declaración, se informará a los testigos o peritos de los 
derechos procesales que les asisten al amparo tanto del Derecho del Estado de emisión 
como del español, incluido el derecho a no declarar cuando así se disponga.

4. Finalizada la declaración, la autoridad española en cuyo territorio se haya ejecutado la 
medida levantará acta de la misma, en la que constarán la fecha y el lugar, la identidad de la 
persona oída, la identidad del resto de personas que hayan participado, el juramento 
formulado y las condiciones técnicas en las que se haya llevado a cabo la declaración. El 
acta se transmitirá a la autoridad competente del Estado de emisión.

5. En el caso de que la persona que deba ser oída en España en ejecución de una orden 
europea de investigación no preste testimonio estando sometida a la obligación de testificar 
o no preste testimonio veraz, se le aplicará el ordenamiento jurídico español del mismo modo 
que si la comparecencia se hubiera celebrado dentro de un proceso nacional.

Artículo 217.  Ejecución de una orden europea de investigación para obtener información 
sobre cuentas bancarias y otro tipo de cuentas financieras.

Cuando la autoridad española competente reciba una orden europea de investigación en 
la que se requiera información sobre cuentas bancarias u otro tipo de cuentas financieras la 
proporcionará de conformidad con el Derecho español, a menos que la entidad financiera no 
dispusiera de la misma. La información a proporcionar a la autoridad de emisión incluirá, 
cuando así lo solicite la orden europea de investigación, las cuentas respecto de las cuales 
la persona que sea objeto de los procesos penales de que se trate tenga poderes de 
representación.
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La autoridad competente española, además de por los motivos de denegación del 
reconocimiento y de la ejecución previstos en el apartado 1 del artículo 32 y en el artículo 
207, denegará la ejecución de la orden europea de investigación en los casos en que no se 
autorizaría la medida de investigación en un caso interno similar.

La autoridad española competente adoptará las medidas necesarias para garantizar que 
los bancos o entidades financieras no revelen al cliente bancario interesado ni a otros 
terceros el hecho de que se ha transmitido información al Estado de emisión en virtud de 
este artículo y el siguiente, o de que se está llevando a cabo una investigación, pudiendo 
utilizar a esos efectos la información obrante en el Fichero de Titularidades Financieras, 
siempre que se trate de investigaciones de delitos de blanqueo de capitales o financiación 
del terrorismo.

Artículo 218.  Ejecución de una orden europea de investigación para obtener información 
sobre operaciones bancarias y otro tipo de operaciones financieras.

La autoridad española competente para el reconocimiento y ejecución de una orden 
europea de investigación proporcionará la información sobre operaciones bancarias y otro 
tipo de operaciones financieras de conformidad con el Derecho español, a menos que la 
entidad financiera no dispusiera de la misma.

En el caso de la letra c) del artículo 199, además de por los motivos de denegación del 
reconocimiento y de la ejecución contemplados en esta Ley, la autoridad española 
competente denegará la ejecución de la orden europea de investigación en los casos en que 
no se autorizaría la medida de investigación en un caso interno similar.

Artículo 219.  Ejecución de una orden europea de investigación para obtener pruebas en 
tiempo real, de manera continua y durante un determinado periodo de tiempo.

1. Cuando la autoridad competente reciba una orden europea de investigación con el fin 
de realizar una medida de investigación que requiera la obtención de pruebas en tiempo real, 
de manera continua y durante un determinado periodo de tiempo, denegará su ejecución, 
además de en los supuestos recogidos en el apartado 1 del artículo 32 y en el artículo 207, 
en los casos en que no se autorizaría la medida de investigación en un caso interno similar.

2. La autoridad competente que reciba una orden europea de investigación con el fin de 
realizar una medida de las previstas en este artículo, será la competente para actuar, dirigir y 
controlar las operaciones relacionadas con su ejecución, si bien las disposiciones prácticas 
las acordará con la autoridad competente del Estado de emisión.

Artículo 220.  Ejecución de una orden europea de investigación para realizar 
investigaciones encubiertas.

1. Cuando la autoridad competente reciba una orden europea de investigación con el fin 
de recabar su colaboración en la realización de una investigación encubierta en España, 
denegará su ejecución, además de en los supuestos recogidos en el apartado 1 del artículo 
32 y en el artículo 207, cuando:

a) La realización de investigaciones encubiertas no se autorizaría en casos internos 
similares.

b) No se hubiera llegado a un acuerdo con la autoridad de emisión respecto a las 
condiciones para llevar a cabo la investigación correspondiente.

2. La autoridad que acuerde la ejecución de una orden europea de investigación con el 
fin de realizar una medida de las previstas en este artículo, la ejecutará de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico español asumiendo la dirección y el control de las operaciones 
relacionadas con la medida, si bien la duración de la misma, las condiciones concretas y el 
régimen jurídico de los agentes intervinientes serán acordadas con la autoridad competente 
del Estado de emisión.
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Artículo 221.  Ejecución de una orden europea de investigación para intervención de 
telecomunicaciones.

1. La autoridad judicial competente española denegará la ejecución de la orden europea 
de investigación, además de por los motivos previstos en el apartado 1 del artículo 32 y en el 
artículo 207, en los casos en que no se autorizaría la medida de investigación en un caso 
interno similar.

2. Cuando la autoridad judicial competente española reciba una orden europea de 
investigación para la intervención de telecomunicaciones podrá ejecutarla mediante alguna 
de las siguientes formas:

a) La transmisión inmediata de las telecomunicaciones a la autoridad de emisión.
b) La intervención, registro y ulterior transmisión del resultado de la intervención de las 

telecomunicaciones a la autoridad de emisión.
La elección de la forma en que se va a ejecutar la orden europea de investigación se 

acordará con la autoridad de emisión.

Artículo 222.  Notificación a España de la intervención de telecomunicaciones con 
interceptación de la dirección de comunicaciones de una persona investigada o encausada 
que se encuentre en España y cuya asistencia técnica no sea necesaria.

Cuando se notifique a España la intervención de telecomunicaciones con interceptación 
de la dirección de comunicaciones de una persona investigada o encausada que se 
encuentre en España, en el caso de que dicha intervención no fuera objeto de autorización 
en un caso interno similar, la autoridad española competente comunicará al Estado que se 
encuentre ejecutando la intervención, sin dilación y a más tardar en un plazo de noventa y 
seis horas desde la recepción de la notificación:

a) Que no podrá efectuarse la intervención o que se pondrá fin a la misma.
b) Y, en su caso, que no podrá utilizarse el posible material ya intervenido mientras la 

persona objeto de la intervención se encontraba en España, o que solo podrá utilizarse en 
las condiciones que se especifiquen. Deberá informarse a la autoridad competente del 
Estado que realiza la intervención de los motivos de tales condiciones.

Artículo 223.  Ejecución de una orden europea de investigación para adoptar medidas de 
aseguramiento de prueba o de diligencias de investigación en relación con los medios de 
prueba.

La autoridad española competente para el reconocimiento y ejecución de una orden 
europea de investigación en la que se solicite una medida cautelar de aseguramiento de 
pruebas comunicará su decisión a la autoridad de emisión dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la recepción de la orden.

En ejecución de la orden europea de investigación, los medios de prueba se trasladarán 
al Estado de emisión en la forma prevista en el artículo 211.

Previa consulta a la autoridad de emisión, la autoridad española competente, de 
conformidad con el Derecho español, podrá imponer condiciones, adecuadas a las 
circunstancias del caso, para limitar la duración del plazo de aplicación de la medida cautelar 
requerida. Si se propusiera dejar sin efecto la medida cautelar, se informará de ello a la 
autoridad de emisión y se le ofrecerá la posibilidad de formular alegaciones.

La autoridad española competente podrá recabar la asistencia de la Oficina de 
Recuperación y Gestión de activos en la ejecución de una orden europea de investigación 
cuando la misma se refiera a elementos probatorios susceptibles de ulterior decomiso.

Disposición adicional primera.  Remisión y ejecución de órdenes europeas de detención y 
entrega provenientes o dirigidas a Gibraltar.

Las órdenes europeas de detención y entrega provenientes o dirigidas a la colonia 
británica de Gibraltar se regirán por lo dispuesto en el «Régimen acordado sobre autoridades 
de Gibraltar en el contexto de los instrumentos de la Unión Europea y de la Comunidad 
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Europea y Tratados Conexos», contenido en el documento del Consejo 7998/00 JAI 45 MI 
73, de 19 de abril de 2000.

Disposición adicional segunda.  Transmisión de medidas de embargo preventivo de 
bienes y de aseguramiento de pruebas y de sanciones pecuniarias con el Reino Unido y la 
República de Irlanda.

La transmisión de las resoluciones de embargo preventivo y de aseguramiento de 
pruebas y de sanciones pecuniarias con el Reino Unido y la República de Irlanda se 
efectuará con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, a menos que estos Estados manifiesten 
mediante declaración depositada ante la Secretaría General del Consejo de la Unión 
Europea y notificada a la Comisión que optan por la transmisión de sus resoluciones y del 
certificado correspondiente por conducto de una autoridad central o de las autoridades 
especificadas en la declaración.

Disposición adicional tercera.  Información sobre las declaraciones efectuadas ante la 
Secretaría General del Consejo de la Unión Europea.

El Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del 
Estado se coordinarán para que a través de sus sitios web se puedan conocer las 
declaraciones que España y los demás Estados miembros hayan efectuado ante la 
Secretaría General del Consejo de la Unión Europea, renunciando a exigir su consentimiento 
para determinadas actuaciones relativas al reconocimiento y ejecución de los instrumentos 
de reconocimiento mutuo.

Disposición adicional cuarta.  Ejecución de resoluciones de decomiso dictadas por 
autoridades de terceros Estados no miembros de la Unión Europea.

Cuando, en ejecución de una resolución de decomiso dictada por la autoridad 
competente de un Estado no miembro de la Unión Europea, se acuerde por los jueces o 
tribunales españoles el decomiso de bienes, valores o efectos que se hallen en España, el 
reparto de los mismos se llevará a cabo del siguiente modo:

1.º Si el valor de los bienes, valores y efectos decomisados, descontados los gastos 
realizados para su localización, administración y conservación, fuera inferior a 10.000 euros, 
se adjudicarán íntegramente al Estado español, y se les dará el destino que se determine 
legal o reglamentariamente.

2.º En el resto de los casos, descontados los gastos realizados para su localización, 
administración y conservación, corresponderá al Estado de emisión el 50 por 100 del valor 
de los bienes, valores y efectos decomisados cuando la resolución de decomiso haya sido 
dictada por la autoridad competente de un Estado que haya garantizado reciprocidad a 
España.

El resto de los bienes, valores y efectos decomisados serán adjudicados al Estado 
español, que les dará el destino que se determine legal o reglamentariamente.

3.º Lo dispuesto en el apartado anterior será únicamente aplicable en defecto de acuerdo 
entre el Reino de España y el Estado requirente.

4.º Se dispondrá de los bienes, valores o efectos decomisados del siguiente modo:
a) Si se trata de dinero, se transferirá al Estado requirente la cantidad que corresponda.
b) Si se trata de bienes, valores o efectos de otra naturaleza, se transferirán al Estado 

requirente, en la parte que corresponda, salvo que la resolución de decomiso se hubiera 
referido a una cantidad de dinero y el Estado requirente no se muestre conforme; se 
procederá a su venta conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente, y se 
transferirá el efectivo obtenido, una vez descontados los gastos de ejecución, al Estado 
requirente, en la parte que corresponda. Cuando ninguno de los dos procedimientos 
anteriores pueda ser aplicado, se procederá conforme a cualquier otro procedimiento 
autorizado legal o reglamentariamente.

5.º Cuando de la ejecución de la resolución de decomiso resulten afectados bienes 
integrantes del patrimonio histórico español, en ningún caso se procederá a su enajenación 
o restitución al Estado de emisión. En tal supuesto, el decomiso será inmediatamente 
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comunicado a las autoridades españolas competentes y serán de aplicación las 
disposiciones de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y su 
normativa de desarrollo.

Disposición adicional quinta.  Protección de datos de carácter personal.
Los datos de carácter personal obtenidos como consecuencia de la emisión o ejecución 

de un instrumento de reconocimiento mutuo estarán protegidos de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa europea y española de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional sexta.  Declaración de testigos o peritos por conferencia telefónica.
En el caso de que la declaración de testigos o peritos por conferencia telefónica sea 

introducida en la legislación procesal penal española, regirán las siguientes reglas para la 
emisión y ejecución de una orden europea de investigación que contemple dicha medida:

a) Cuando la autoridad española competente que esté conociendo de un proceso penal 
en España considere necesario oír, como testigo o perito, a una persona que se encuentre 
en el territorio de otro Estado miembro, emitirá una orden europea de investigación para que 
la declaración del testigo o perito se realice por conferencia telefónica, siempre que no 
considere más conveniente que la persona comparezca personalmente en su territorio y no 
hubiera sido posible utilizar otro medio más adecuado.

b) Salvo acuerdo en sentido contrario, el procedimiento para declaración de testigos o 
peritos por conferencia telefónica, tanto para la emisión como para la ejecución de una orden 
europea de investigación que incluya dicha declaración, se regirá por lo dispuesto en los 
apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 216.

A los efectos de esta disposición adicional, se entenderá por autoridad española 
competente la definida en el artículo 187.

Disposición adicional séptima.  Referencias a Fiscales europeos delegados.
1. Las referencias de esta Ley a las autoridades judiciales y al Ministerio Fiscal se 

entenderán realizadas a los Fiscales europeos delegados respecto de aquellas funciones 
que les atribuyen el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por 
el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea, y la 
Ley Orgánica de aplicación de dicho Reglamento.

2. A los efectos del apartado 1 del artículo 35, los Fiscales europeos delegados serán 
autoridad competente en el ámbito de los procedimientos en los que ostenten las 
competencias atribuidas por el citado Reglamento.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. Esta Ley será aplicable a las resoluciones que se transmitan por las autoridades 

competentes españolas o que se reciban por esas autoridades con posterioridad a su 
entrada en vigor, con independencia de que hubieran sido dictadas con anterioridad o de que 
se refieran a hechos anteriores a la misma.

2. Las resoluciones cuya solicitud de reconocimiento y ejecución hubiera sido transmitida 
por las autoridades judiciales españolas o que se hubieran recibido por esas autoridades en 
el momento de la entrada en vigor de esta Ley, seguirán tramitándose hasta su conclusión 
conforme a las normas vigentes en aquel momento.

3. A los solos efectos de lo dispuesto en el artículo 83.1 de la presente Ley, cuando se 
trate de solicitudes de reconocimiento y ejecución que hubieran podido ser presentadas a 
partir del 5 de diciembre de 2011 y antes de la entrada en vigor de la presente Ley, será 
aplicable la legislación vigente al tiempo de la solicitud de ser más favorable para el 
condenado.
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Disposición transitoria segunda.  Remisión y ejecución de resoluciones condenatorias en 
Polonia.

Lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 67 no será aplicable a Polonia, 
tanto si éste es Estado de emisión como si es Estado de ejecución, en aquellos casos en 
que la resolución condenatoria haya sido dictada antes de un período de cinco años a partir 
del 5 de diciembre de 2011, salvo que renuncie a recurrir a esta excepción mediante 
notificación a la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea.

Disposición transitoria tercera.  Equivalencia de la descripción del Sistema de Información 
Schengen.

Con carácter provisional, hasta el momento en que el Sistema de Información Schengen 
tenga capacidad para transmitir toda la información que figura en el artículo 36, la 
descripción equivaldrá a una orden europea de detención y entrega hasta que la autoridad 
judicial de ejecución reciba el original en buena y debida forma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas la Ley 3/2003, de 14 de marzo, sobre la orden europea de detención 

y entrega; la Ley 18/2006, de 5 de junio, para la eficacia en la Unión Europea de las 
resoluciones de embargo y aseguramiento de pruebas en procedimientos penales; la Ley 
1/2008, de 4 de diciembre, para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones que 
impongan sanciones pecuniarias y la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la ejecución en la 
Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso.

Disposición final primera.  Actualización de anexos.
Se autoriza al Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro de Justicia, a actualizar los 

modelos de certificados recogidos en los anexos de esta Ley cuando hayan sido modificados 
por normas de la Unión Europea.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia en materia de legislación procesal.

Disposición final tercera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorporan al Derecho español:
a) La Decisión Marco 2002/584/JAI, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de 

detención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados.
b) La Decisión Marco 2003/577/JAI, de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la 

Unión Europea de las resoluciones de embargo preventivo de bienes y aseguramiento de 
pruebas.

c) La Decisión Marco 2005/214/JAI, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del 
principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias.

d) La Decisión Marco 2006/783/JAI, de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación del 
principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso.

e) La Decisión Marco 2008/909/JAI, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación 
del principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se 
imponen penas u otras medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión 
Europea.

f) La Decisión Marco 2008/947/JAI, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación 
del principio de reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con 
miras a la vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas.

g) La Decisión Marco 2008/978/JAI, de 18 de diciembre de 2008, relativa al exhorto 
europeo de obtención de pruebas para recabar objetos, documentos y datos destinados a 
procedimientos en materia penal.
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h) La Decisión Marco 2009/299/JAI, de 26 de febrero de 2009, por la que se modifican 
las Decisiones Marco 2002/584/JAI, 2005/214/JAI, 2006/783/JAI, 2008/909/JAI y 
2008/947/JAI, destinada a reforzar los derechos procesales de las personas y a propiciar la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas a raíz de 
juicios celebrados sin comparecencia del imputado.

i) La Decisión Marco 2009/829/JAI, de 23 de octubre de 2009, relativa a la aplicación, 
entre Estados miembros de la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo a las 
resoluciones sobre medidas de vigilancia como sustitución de la prisión provisional.

j) Y la Directiva 2011/99/UE, de 13 de diciembre de 2011, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre la orden europea de protección.

k) La Directiva 2014/41/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, 
relativa a la orden europea de investigación en materia penal.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Anexo I

ORDEN EUROPEA DE DETENCIÓN Y ENTREGA (1)
La presente orden ha sido dictada por una autoridad judicial competente. Solicito la 

detención y entrega a las autoridades judiciales de la persona mencionada a continuación, a 
efectos de enjuiciamiento penal o de ejecución de una pena o de una medida de seguridad 
privativas de libertad.

(1) La presente orden deberá redactarse o traducirse en una de las lenguas oficiales del Estado miembro de 
ejecución, si se conoce dicho Estado, o en cualquier otra lengua aceptada por éste.
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Anexo II
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Anexo III

CERTIFICADO DE NOTIFICACIÓN AL CONDENADO DE LA TRANSMISIÓN A OTRO 
ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN EUROPEA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE LE 

IMPONEN PENAS U OTRAS MEDIDAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD
Se le notifica por la presente la resolución de ............................................... (autoridad 

competente del Estado de emisión) de transmitir la sentencia de ................................. 
(autoridad competente del Estado de emisión) de fecha .................................... (fecha de la 
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sentencia), ........................... (número de referencia, si lo hubiera) a .................................. 
(Estado de ejecución) a efectos de su reconocimiento y de la ejecución de la 
correspondiente condena con arreglo a la legislación nacional de aplicación de la Decisión 
Marco 2008/909/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del 
principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se imponen 
penas u otras medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea.

La ejecución de la condena se regirá por el Derecho de .................................... (Estado 
de ejecución). Las autoridades del Estado de ejecución serán competentes para determinar 
el procedimiento de ejecución y todas las medidas conexas, incluidos los motivos de 
concesión de libertad anticipada o condicional.

La autoridad competente de ................................................... (Estado de ejecución) debe 
deducir del período total de privación de libertad que haya de cumplirse, todo el período de 
privación de libertad ya cumplido en conexión con la condena. La autoridad competente 
de ............................................. (Estado de ejecución) podrá adaptar la condena únicamente 
cuando sea incompatible con el Derecho de dicho Estado en cuanto a su duración o a su 
naturaleza. La condena adaptada no deberá agravar por su naturaleza o por su duración la 
condena impuesta en .................................. (Estado de emisión).

Anexo IV
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Anexo VIII
Orden Europea de Protección

contemplada en el artículo 7 de la
DIRECTIVA 2011/99/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 13 DE 

DICIEMBRE DE 2011, SOBRE LA ORDEN EUROPEA DE PROTECCIÓN
La información contenida en este formulario debe recibir el debido tratamiento 

confidencial.
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Anexo X
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Anexo XII
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Anexo XIII
Orden Europea de Investigación (OEI)

Esta OEI ha sido emitida por una autoridad competente. La autoridad de emisión certifica 
que la emisión de la presente OEI es necesaria y proporcionada a efectos de los 
procedimientos que en ella se especifican teniendo en cuenta los derechos del investigado o 
encausado y que las medidas de investigación solicitadas podrían haberse ordenado en las 
mismas condiciones en un caso interno similar. Solicito la realización de la medida o 
medidas de investigación especificadas a continuación teniendo debidamente en cuenta la 
confidencialidad de la investigación y el traslado de la prueba obtenida como resultado de la 
ejecución de la OEI.
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Anexo XIV
Confirmación de la recepción de una OEI

Este formulario deberá ser cumplimentado por la autoridad del Estado de ejecución tras 
la recepción de la OEI descrito a continuación.
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Anexo XV
Notificación

Se utilizará este formulario para notificar a un Estado miembro las intervenciones de 
telecomunicaciones que se vayan a efectuar, se estén efectuando o se hayan efectuado en 
su territorio sin su asistencia técnica. Por la presente se informa a ................................ 
(Estado miembro notificado) de la intervención.
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§ 17

Real Decreto 1150/2021, de 28 de diciembre, por el que se aprueba 
la Estrategia de Seguridad Nacional 2021

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 314, de 31 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-21884

La Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, establece que la política 
de Seguridad Nacional es una política pública, en la que bajo la dirección del Presidente del 
Gobierno y la responsabilidad del Gobierno, participan todas las administraciones públicas, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, y la sociedad en general, para responder a 
las necesidades de la Seguridad Nacional.

Para materializar esta visión inclusiva del conjunto de los componentes del sector 
público, del sector privado y de la sociedad en su conjunto en la plasmación de la política de 
Seguridad Nacional, la citada ley prevé que la Estrategia de Seguridad Nacional se configure 
como el marco político estratégico de referencia de la Política de Seguridad Nacional. 
Asimismo, prevé que contendrá el análisis del entorno estratégico, la concreción de los 
riesgos y amenazas que afectan a la seguridad de España, la definición de las líneas de 
acción estratégicas en cada ámbito de actuación y la promoción de la optimización de los 
recursos existentes.

A nivel procedimental, establece que será elaborada a iniciativa del Presidente del 
Gobierno, quien la someterá a la aprobación del Consejo de Ministros, y se revisará cada 
cinco años o cuando lo aconsejen las circunstancias cambiantes del entorno estratégico. 
Una vez aprobada, será presentada en las Cortes Generales y, en concreto, en la Comisión 
Mixta Congreso-Senado de Seguridad Nacional.

En el año 2011 se aprobó la primera Estrategia Española de Seguridad al término de la 
IX Legislatura, sin margen temporal para su desarrollo.

En la X Legislatura, y tras la adecuación de la estructura de la Presidencia del Gobierno 
que dio carta de naturaleza a la creación del Departamento de Seguridad Nacional, por Real 
Decreto 1119/2012, de 20 de julio, se procedió a la revisión de la Estrategia de 2011, que 
tras un proceso de amplio espectro, consensuado a nivel político y abierto a la sociedad, 
cristalizó el 31 de mayo de 2013 en una nueva Estrategia de Seguridad Nacional, estrategia 
que fue sustituida por la aprobada a propuesta del Presidente del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 2017, vigente 
actualmente.

El Presidente del Gobierno consideró que las circunstancias cambiantes, planteadas en 
España y en el mundo en general por la situación de la pandemia de la COVID-19 hacían 
necesario adelantar el periodo de renovación de la Estrategia de Seguridad Nacional vigente 
desde el año 2017 y, en la reunión del Consejo de Seguridad Nacional del 22 de junio de 
2020, dio el mandato de iniciar la elaboración de una nueva estrategia, ahora materializada.
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A iniciativa del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional celebrado el 
día 6 de octubre de 2020 adoptó el Acuerdo por el que se aprueba el procedimiento para la 
elaboración de la Estrategia de Seguridad Nacional 2021, y que ha sido elaborada de 
acuerdo con las previsiones de la Ley de Seguridad Nacional.

Las motivaciones que han impulsado la revisión de la vigente Estrategia se centran en la 
necesidad de adaptarla a la cambiante situación de los ámbitos de la Seguridad Nacional, 
sin olvidar el importante cambio operado por la pandemia de la COVID-19, que obligan a 
todos los poderes públicos a profundizar en la forma de garantizar los derechos y el 
bienestar de los ciudadanos, garantizando la defensa de España y sus principios y valores 
constitucionales.

El texto de la nueva Estrategia, elaborado de conformidad con el procedimiento 
aprobado en el acuerdo antes mencionado, ha sido sometido a informe favorable del 
Consejo de Seguridad Nacional en su reunión celebrada el día 18 de noviembre de 2021.

La aprobación de la Estrategia corresponde al Gobierno mediante real decreto según 
dispone el artículo 14.b) de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, a 
propuesta del Presidente del Gobierno, según lo establecido en el artículo 15.b) del mismo 
texto legal.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la Estrategia de Seguridad Nacional 2021.
Se aprueba la Estrategia de Seguridad Nacional 2021, la cual se configura como el 

marco político-estratégico de referencia de la política de Seguridad Nacional, y cuyo texto se 
incluye a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1008/2017, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la 

Estrategia de Seguridad Nacional 2017.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta al amparo de los títulos competenciales previstos en el artículo 

149.1.4.ª y 29.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de Defensa y Fuerzas Armadas y en materia de seguridad pública, 
respectivamente.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD NACIONAL 2021
El Consejo de Seguridad Nacional ha sido el órgano responsable de la elaboración de la 

Estrategia de Seguridad Nacional 2021, en cuyo proceso han participado los departamentos 
ministeriales y el Centro Nacional de Inteligencia.

También han participado las Comunidades y Ciudades Autónomas a través de la 
Conferencia Sectorial para Asuntos de Seguridad Nacional.

La Estrategia de Seguridad Nacional 2021 incluye asimismo las aportaciones de 
expertos independientes, personas de reconocido prestigio, conocimientos y experiencia en 
el campo de la seguridad.
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La coordinación del proceso ha sido llevada a cabo por el Departamento de Seguridad 
Nacional del Gabinete de la Presidencia del Gobierno en su condición de Secretaría Técnica 
y Órgano de Trabajo Permanente del Consejo de Seguridad Nacional.

RESUMEN EJECUTIVO
La Estrategia de Seguridad Nacional 2021 se estructura en cinco capítulos.
El primer capítulo, titulado «Seguridad Global y Vectores de Transformación», analiza el 

contexto internacional de seguridad. La Estrategia identifica la pandemia de la COVID-19 
como un factor que ha producido una aceleración de las principales dinámicas globales que 
afectan a la seguridad. Sin poder afirmar categóricamente que se trata de un cambio de era, 
sí que se percibe el momento actual como etapa de transición. La característica 
predominante es la incertidumbre sobre un futuro donde la transformación digital y la 
transición ecológica se configuran como las principales palancas de cambio en un escenario 
de mayor competición geopolítica.

El segundo capítulo, «Una España Segura y Resiliente», traza un perfil de España y su 
seguridad. Desde su identificación como país de condición europea, mediterránea y 
atlántica, se realiza un recorrido geográfico, donde Europa, Magreb y Oriente Próximo, África 
Subsahariana, América del Norte, América Latina y el Caribe, y Asia-Pacífico se analizan 
desde el prisma de la Seguridad Nacional.

El tercer capítulo recoge los riesgos y las amenazas a la Seguridad Nacional, cuyas 
principales características son su interrelación y dinamismo. De esta forma, el seguimiento 
de las conexiones entre riesgos resulta tan importante como su análisis de forma 
independiente. La principal actualización en el mapa de riesgos es la inclusión de las 
campañas de desinformación. Además, la tecnología y las estrategias híbridas son 
elementos transversales al conjunto de riesgos y amenazas a la Seguridad Nacional.

El cuarto capítulo, titulado «Un Planeamiento Estratégico Integrado», establece tres 
objetivos, que marcan las prioridades de la Seguridad Nacional para este ciclo estratégico. El 
primer objetivo es avanzar en materia de gestión de crisis; el segundo objetivo es favorecer 
la dimensión de la seguridad de las capacidades tecnológicas y los sectores estratégicos; y 
el tercer objetivo es desarrollar la capacidad preventiva, de detección y respuesta frente a las 
estrategias híbridas.

A continuación, la Estrategia traza tres ejes –proteger, promover y participar– sobre los 
que se estructuran las líneas de acción. Este planteamiento otorga especial relevancia al 
avance en la integración del Sistema de Seguridad Nacional y a la acción frente a 
situaciones de crisis. A los efectos de articular una política preventiva, se identifica como 
área clave el establecimiento de un sistema de alerta temprana, sobre una base tecnológica, 
que proporcione indicadores para todos los ámbitos de la Seguridad Nacional.

La Estrategia de Seguridad Nacional 2021 plantea iniciativas necesarias, como por 
ejemplo, la creación de una reserva estratégica basada en capacidades nacionales de 
producción industrial o el desarrollo de un plan integral de seguridad para Ceuta y Melilla.

En el plano internacional, España apuesta por una mayor autonomía estratégica 
europea, donde al impulso de la Política Común de Seguridad y Defensa y del espacio de 
libertad, seguridad y justicia se unen la mejora de la seguridad sanitaria, el avance en la 
unión energética o el mayor protagonismo de la Unión Europea en la gestión de crisis 
transfronterizas. Además, en materia de seguridad colectiva, la revisión estratégica de la 
OTAN supondrá un hito importante, que incluirá la colaboración con la Unión Europea como 
una de sus líneas de acción.

Finalmente, el quinto capítulo está dedicado a la gestión de crisis en el marco del 
Sistema de Seguridad Nacional, con un enfoque que parte de una visión del principio de 
resiliencia que incluye la progresión desde una situación de normalidad hasta la 
recuperación después de una situación de crisis. El avance en la integración del Sistema se 
materializa en actuaciones concretas. La primera de ellas es la elaboración de un catálogo 
de recursos de la Seguridad Nacional. La segunda es la preparación de planes de respuesta 
para determinados escenarios. La tercera es el desarrollo de un sistema de alerta temprana 
y análisis con indicadores que faciliten la toma de decisiones basada en datos objetivos 
concretos. La cuarta medida hace referencia a la integración de la información de la 
Seguridad Nacional a través de soluciones tecnológicas. La mejora de las comunicaciones 
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especiales de la Presidencia del Gobierno es la quinta medida, que contribuirá a la eficiencia 
del Sistema de Seguridad Nacional, al permitir una mayor coordinación entre 
administraciones en materia de gestión de crisis. La sexta y última medida contempla la 
integración de las Comunidades y Ciudades Autónomas en el Sistema de Seguridad 
Nacional.

INTRODUCCIÓN
En condiciones normales, la revisión de la Estrategia de Seguridad Nacional 2017 

hubiese llevado a cabo pasados cinco años. Sin embargo, el impacto de la pandemia de la 
COVID-19 y el incremento en el empleo de estrategias híbridas han aconsejado una revisión 
estratégica que permita enfrentar los riesgos y las amenazas en un renovado contexto de 
globalización, condicionado por una mayor incertidumbre y un cambio acelerado.

La pandemia ha sido el evento con mayor impacto global desde la Segunda Guerra 
Mundial, con grave afectación a la salud, la economía y la seguridad. Aun cuando se hayan 
superado todos sus efectos, perdurará la interdependencia del mundo actual, que contribuye 
a generar vulnerabilidades y a menudo actúa como factor multiplicador de las amenazas a 
medio y a largo plazo. Las pandemias, el cambio climático, los ciberataques o las crisis 
financieras son todos riesgos y amenazas complejas, a menudo interconectadas, que 
pueden desencadenar crisis en cascada.

En particular, los efectos del cambio climático pueden agudizar crisis económicas, 
políticas y geopolíticas derivadas de la escasez alimentaria e hídrica en muchas partes del 
mundo. Como consecuencia, podrían agravarse las situaciones de migraciones masivas, 
inestabilidad regional e incluso producirse nuevos conflictos armados. Asimismo, el 
calentamiento global tendrá repercusiones directas en España, pues provocará fenómenos 
meteorológicos adversos más extremos y frecuentes, sequías, olas de calor, inundaciones, 
escasez de agua y perjuicios para la biodiversidad.

Por otra parte, como muestra la realidad de los últimos años, el uso de estrategias 
híbridas por parte de actores estatales y no estatales como herramienta para presionar a los 
gobiernos democráticos es cada vez más frecuente.

A la hora de responder a las amenazas globales se plantea un dilema entre el repliegue 
estratégico de los Estados como forma de protección y la necesaria colaboración e 
intercambio de información entre países y organizaciones para buscar soluciones conjuntas. 
Este dilema paradigmático dificulta la articulación de respuestas en el marco de las 
organizaciones internacionales.

Por eso, ante futuras amenazas y crisis globales, será importante invertir esfuerzos en 
reforzar un sistema multilateral universal y regional que sea capaz de responder de forma 
coordinada y efectiva. En este sentido, y a la luz de la experiencia en Afganistán, la Unión 
Europea debe efectuar acciones conjuntas militares que contribuyan a reforzar el vínculo 
trasatlántico y que favorezcan la gestión de crisis transfronterizas y su autonomía 
estratégica. En particular, la Unión Europea debe asumir un mayor papel a la hora de 
gestionar desafíos, como las pandemias, el terrorismo internacional, los ciberataques o las 
campañas de desinformación, que requieren respuestas colectivas y la integración de 
capacidades.

La magnitud de los riesgos y las amenazas actuales requiere la correcta adecuación de 
los recursos, medios, sistemas y organizaciones disponibles para hacerles frente. La 
pandemia ha puesto de relieve la importancia de los sistemas de alerta temprana, de la 
fusión y el análisis de la información y de los planes de respuesta para la gestión de crisis, 
medidas todas ellas que facilitan y agilizan la toma de decisiones. Para ello, es necesario 
disponer de un Sistema de Seguridad Nacional digitalizado, capaz de proporcionar datos 
para la toma de decisiones en tiempo oportuno.

La prevención y la adaptación serán las claves para lograr un Sistema de Seguridad 
Nacional eficiente. Esto requiere:

Más anticipación: La Estrategia de Seguridad Nacional debe orientar la implantación de 
un sistema de alerta temprana y la preparación de planes de gestión de crisis. Todo ello con 
la participación de las Comunidades Autónomas, ya que numerosos recursos y capacidades 
de detección y gestión están entre sus competencias transferidas.
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Más integración: La visión integral de la Seguridad Nacional requiere la necesaria 
coordinación del conjunto de las Administraciones Públicas y recursos del Estado, la 
colaboración público-privada y la implicación de la ciudadanía.

Más resiliencia: Para reducir la vulnerabilidad es tan necesario mitigar riesgos como 
robustecer la resiliencia, es decir, la capacidad de resistencia, transformación y recuperación 
ante una situación adversa.

Además, para gestionar futuras crisis y poder contar con los recursos críticos necesarios, 
es importante asegurar que las cadenas de suministro de estos recursos no dependan 
excesivamente del exterior. Asimismo, esto contribuirá a contener la expansión de las crisis, 
al fortalecer la resiliencia de la sociedad y de la economía.

CAPÍTULO 1
Seguridad global y vectores de transformación

El primer capítulo de la Estrategia de Seguridad Nacional describe el contexto 
internacional de seguridad y traza las principales dinámicas de transformación.

El orden global y el paradigma socio-económico liberal se encuentran en un periodo de 
cambio, sin que aún se haya definido claramente el nuevo panorama del sistema 
internacional. Los principales vectores de transformación son: el contexto geopolítico, el 
entorno socio-económico, la transformación digital y la transición ecológica.

Contexto geopolítico
El escenario geopolítico global se encuentra en un punto de inflexión. Por un lado, la 

arquitectura del sistema internacional se ve sujeta a una mayor presión y se recrudecen las 
controversias entre Estados. Por otro, se reivindica la necesidad de un multilateralismo 
eficaz para hacer frente a crisis de carácter global.

Se observa tensión entre las políticas de corte proteccionista o unilateral y los esfuerzos, 
sobre todo de la Unión Europea, para fortalecer el multilateralismo.

En los últimos años, las dinámicas de confrontación y competencia han prevalecido 
sobre las de negociación y acuerdo, lo que se ha traducido en un deterioro generalizado de 
las relaciones internacionales en todas sus facetas: comercial, tecnológica, diplomática o 
militar. Además, el declive democrático experimentado durante los últimos años contribuye a 
una mayor inestabilidad y dificulta la adopción de soluciones conjuntas.

En consecuencia, en muchas ocasiones, la gobernanza internacional en aspectos de 
seguridad, cambio climático o bienes públicos globales se ha visto suplantada por una 
cooperación ad hoc, marcada por alianzas de geometría variable. Esta tendencia se ha visto 
favorecida por los cambios en la distribución de poder y está contribuyendo a un 
multilateralismo de nuevo cuño, híbrido y con más actores emergentes y no estatales.

A su vez, ha aumentado el uso de las estrategias híbridas que, mediante acciones 
coordinadas y multidimensionales, tratan de explotar las vulnerabilidades de los Estados y 
sus instituciones con un objetivo de desestabilización o coerción política, social o económica. 
Estas estrategias se caracterizan por la dificultad de atribuir su autoría y por emplear medios 
que pueden incluir, además de acciones convencionales, otras como campañas de 
desinformación, ciberataques, espionaje, subversión social, sabotaje, coacción económica o 
el uso asimétrico de medios militares.

De forma destacada, la contestación del multilateralismo se enmarca en la creciente 
rivalidad geopolítica, comercial y tecnológica entre Estados Unidos y China. El esfuerzo de 
Estados Unidos por consolidar alianzas y retomar cierto liderazgo en la gobernanza global 
forma parte de este pulso entre ambas potencias.

La expansión económica de China, junto con un mayor proteccionismo de Estados 
Unidos, han provocado una creciente tensión en sus relaciones comerciales. Esta situación 
se ha materializado en una escalada de medidas arancelarias y restricciones a la 
exportación y la inversión adoptadas por ambas potencias.

La disputa es particularmente intensa en el ámbito tecnológico, donde se está 
produciendo una carrera por la supremacía mundial, que incluye el control de exportaciones 
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de tecnologías críticas y de doble uso. China, que ha logrado un gran desarrollo en la 
tecnología 5G y la Inteligencia Artificial busca alcanzar una posición de preeminencia que le 
permita definir los estándares y protocolos técnicos e industriales, así como ostentar el 
liderazgo en inversiones extranjeras directas en los operadores de redes y servicios.

Esta competición podría dar lugar a una brecha digital y productiva que desemboque en 
el desarrollo paralelo, pero diferenciado, de dos bloques tecnológicos. De esta forma, podría 
producirse un escenario de desacoplamiento en el que las cadenas de suministro de 
sectores estratégicos serían repatriadas o sometidas a un mayor control.

Adicionalmente, China ha redoblado sus esfuerzos por aumentar su peso en las 
organizaciones internacionales, con el objetivo de alcanzar una posición que le permita influir 
en las reformas de la gobernanza global. En términos globales, su capacidad de influencia 
relativa a la de Estados Unidos ha aumentado significativamente en las últimas tres décadas 
y ha logrado suplantar la influencia de países occidentales en muchas regiones, 
particularmente de África y del Sudeste Asiático.

En este panorama de tensión, Rusia se ha esforzado en los últimos años por lograr una 
posición de mayor liderazgo en la escena internacional, apostando por la multipolaridad, el 
reconocimiento a su «singularidad» y el reparto de áreas de influencia. La política 
expansionista de Rusia se ha visto reflejada en sus intervenciones en Siria y Libia y en su 
acercamiento a potencias con aspiraciones regionales como Turquía, India o Irán.

Al mismo tiempo, el orden nuclear heredado de la guerra fría se ha visto erosionado con 
el desmantelamiento de varios de los acuerdos de control de armas que limitaban la carrera 
armamentística entre Estados Unidos y Rusia, como el Tratado sobre Fuerzas Nucleares de 
Alcance Intermedio (INF). Sin embargo, Estados Unidos ha firmado un acuerdo con Rusia 
que renueva el Tratado de Reducción de Armas Estratégicas, conocido como New START. 
Además, ha indicado su interés en un retorno al Plan de Acción Integral Conjunto (PAIC) 
sobre el programa nuclear iraní, del que se retiró en 2018.

Potencias regionales, como Irán o Turquía, también han reforzado su influencia 
geopolítica en un contexto de fragmentación global y conflictos regionales, sobre todo en 
Oriente Medio y el Mediterráneo. Es posible que los conflictos en Palestina, Israel, Libia, Irak, 
Siria o Yemen continúen siendo escenarios de enfrentamiento entre diferentes actores 
estatales y no estatales, tanto nacionales como extranjeros.

La retirada de Estados Unidos y de la OTAN de Afganistán tras 20 años de presencia 
continua abre otro frente de competición geoestratégica, además de significar un posible uso 
del territorio afgano como refugio y base de acciones terroristas por parte de grupos 
yihadistas.

Por otro lado, la inestabilidad generada en el Mediterráneo oriental por las prospecciones 
gasísticas en el mar territorial en disputa entre Turquía, Chipre y Grecia muestra una 
tendencia a la unilateralidad en los litigios marítimos, dificulta una postura común de la Unión 
Europea y aumenta la dificultad de consenso dentro de la OTAN.

África subsahariana se está convirtiendo en escenario de rivalidades entre distintas 
potencias extrarregionales. En el Sahel, la desestabilización causada por el terrorismo 
yihadista se solapa con conflictos intercomunitarios en Estados que carecen de fortaleza 
institucional para hacer frente con éxito a este desafío múltiple. Todas estas dinámicas, 
unidas a la pobreza y desigualdad, agudizan la inseguridad imperante en varios países de la 
región.

Por su parte, la Unión Europea continúa su apuesta por una sólida relación 
transatlántica, al tiempo que define su postura hacia China entre la competición y la 
cooperación, en un ambiente de creciente inestabilidad en su vecindario oriental.

En este contexto multipolar y competitivo, se incrementa la necesidad de reforzar la 
autonomía estratégica de la Unión Europea, tanto en términos de política comercial e 
industrial comunitaria como en el desarrollo pleno de su Política Exterior y de Seguridad 
Común. Para ello, tendrá que lograr un equilibrio acorde con los compromisos de Derecho 
Internacional sobre la protección y garantía de los derechos humanos y con su papel como 
defensora de la democracia, el libre comercio y el multilateralismo.
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Escenario socio-económico
La pandemia de la COVID-19 desencadenó la peor crisis económica mundial desde la 

Segunda Guerra Mundial, con una caída sin precedentes del Producto Interior Bruto (PIB) y 
de la actividad laboral mundial. La magnitud de sus efectos ha sido muy desigual, en función 
del tejido productivo de cada país, de los recursos económicos y de sus niveles de 
endeudamiento.

La repercusión de la crisis sobre la economía global en términos de PIB ha sido mayor 
que la de 2008, aunque ha estado seguida de un pronunciado repunte alcista. En un 
contexto de reducido crecimiento de la productividad en Europa y Estados Unidos, el 
impacto sobre las economías ha sido notable y podría acelerar el cambio en el equilibrio de 
poder de oeste a este. China es la única economía del G20 que no sufrió una recesión en 
2020.

Si bien se espera que las consecuencias económicas negativas sean transitorias y que 
estén seguidas de tasas de crecimiento relativamente elevadas, se prevé un periodo de 
endeudamiento alto, fruto de las medidas extraordinarias de apoyo a ciudadanos y empresas 
adoptadas por la Unión Europea para hacer frente a la crisis.

En este sentido, la Unión Europea ha puesto en marcha un ambicioso Fondo de 
Recuperación y Resiliencia como respuesta común al proceso de transformación económica. 
El mecanismo Next Generation EU cuenta con 750.000 millones de euros financiados 
mediante la emisión de deuda comunitaria, que se suman a los 1.074 billones de euros del 
Marco Financiero Plurianual 2021-2027 para promover la recuperación económica y social y 
para favorecer un entorno de estabilidad y seguridad.

La crisis también ha puesto de relieve la dependencia del abastecimiento exterior de 
suministros estratégicos hay que añadir la puesta en marcha, por parte de los Estados, de 
políticas industriales estratégicas para hacer frente a la elevada competición global en 
determinados sectores tecnológicos e industriales.

La pugna económica y comercial entre las grandes potencias incluye el uso de los 
aranceles como instrumento de geopolítica, con su consiguiente impacto sobre las 
economías de la Unión Europea.

La súbita ralentización de la economía, el aumento de la desigualdad, la brecha digital, la 
destrucción de tejido productivo y el cierre de pequeñas y medianas empresas han derivado 
en un incremento de la pobreza y del nivel de frustración, marginalidad y exclusión social. 
Las clases medias, tras una década de crecimiento, se están contrayendo, mientras se 
expande la franja de población con ingresos bajos o muy altos. Este vaciamiento de las 
clases medias podría tener importantes consecuencias como el impacto negativo en el 
consumo global y el potencial incremento de populismos y autoritarismos identitarios, que 
podrían verse agravadas por los efectos de la automatización de los empleos. En este 
sentido, es preciso abordar un nuevo contrato social, para paliar la desigualdad y mitigar el 
proceso de precarización de las clases medias.

En algunos países, la crisis económica ha estado acompañada de una crisis social y 
política, alentada por campañas de desinformación y desestabilización que pretenden 
erosionar las instituciones, influir en los procesos democráticos y alentar la polarización.

Ante este escenario, la transformación digital y la transición ecológica cobran especial 
trascendencia como palancas de cambio de la estructura productiva de las economías 
mundiales y, en consecuencia, del mapa geopolítico. La digitalización y la economía verde 
habrán de avanzar de manera acompasada, de manera que la tecnología contribuya a 
alcanzar objetivos ecológicos y las tecnologías digitales minimicen su consumo energético y 
sus emisiones.

Transformación digital
El incremento de infraestructuras y servicios digitales, potenciado por tecnologías 

disruptivas y emergentes como la computación en la nube, la computación cuántica, la 
Inteligencia Artificial la virtualización de redes o el Internet de las Cosas, implica una 
transformación digital imparable que ofrece innumerables oportunidades de futuro, pero 
también presenta serios desafíos para la Seguridad Nacional.
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En este contexto, la pandemia de la COVID-19 supuso una aceleración del proceso de 
digitalización, que ha situado a la interacción digital en el centro de las actividades públicas, 
privadas y profesionales y ha consolidado la hiperconectividad como rasgo definitorio redes y 
los sistemas de información y comunicaciones.

La digitalización de todo tipo de actividades ha ampliado la superficie de exposición a 
posibles ciberataques de organizaciones, tanto públicas como privadas, y ha dificultado la 
adecuada protección de la información. La magnitud y frecuencia de los ciberincidentes y del 
uso ilícito del ciberespacio han aumentado en los últimos años y han convertido la 
ciberseguridad en una prioridad de organizaciones y gobiernos.

Esta transformación digital no es un fenómeno solo tecnológico, sino que tiene impacto 
en las relaciones sociales y la configuración geopolítica. Los cambios tecnológicos generan 
cambios de poder, tanto dentro de los Estados como entre ellos. Con la consolidación del 
ciberespacio como dominio estratégico, se acentuará la brecha tecnológica tanto entre 
individuos y sociedades como entre países.

La estabilidad económica y las políticas monetarias también se ven afectadas por la 
irrupción de tecnologías potencialmente disruptivas. En particular, la configuración actual del 
sistema financiero global puede verse desafiada por la implantación de divisas digitales.

En este ámbito, los riesgos se ven amplificados por la prevalencia de criterios 
comerciales frente a los de seguridad en el diseño de productos de hardware y software, así 
como de sistemas y servicios, tales como el 5G. Este hecho dificultad los procesos de 
certificación y puede comprometer la cadena de suministro, especialmente en la provisión de 
servicios esenciales y/o críticos.

Otros riesgos, pero también múltiples oportunidades, derivan de los avances 
tecnológicos en campos como la biotecnología, que han facilitado el rápido desarrollo de 
vacunas eficaces contra la COVID-19, pero plantean interrogantes éticos ante actividades 
como determinados empleos de la ingeniería genética.

Por otro lado, la vulnerabilidad ante posibles injerencias de terceros es extensible al 
dominio de infraestructuras digitales, como los centros de procesamiento de datos o los 
cables submarinos, y a los activos que sustentan la propiedad intelectual e industrial del 
sector empresarial. También habrá que considerar el mapa mundial de conectividad y la 
aparición de nuevos operadores satelitales, especialmente aquellos vinculados a las grandes 
empresas tecnológicas.

Con el dato convertido ya en un recurso estratégico de primer orden, se ha intensificado 
el debate sobre la ética y la defensa de derechos digitales, condicionado especialmente por 
la concentración de la información en las grandes compañías tecnológicas y por su uso 
abusivo por parte de algunos actores políticos. En este debate, el derecho a la privacidad de 
los usuarios de servicios digitales ocupa un lugar central y ha dado lugar a pronunciamientos 
judiciales que podrían condicionar el desarrollo tecnológico.

El acceso seguro a los servicios públicos y privados, en particular a los servicios 
esenciales en línea, supone que la ciudadanía pueda proteger su identidad y controlar los 
datos que comparte y cómo se utilizan, de manera que se garantice la privacidad y la 
protección de datos personales. Disponer de una identidad digital segura es una pieza clave 
para la ciberseguridad.

La gobernanza democrática sobre el futuro digital es de máxima importancia para 
resolver las inquietudes relativas a los derechos y libertades y a la competición geopolítica.

Transición ecológica
La crisis climática ha dado paso a una mayor concienciación política y social de la 

necesidad de luchar contra sus consecuencias a través de procesos de transición ecológica.
El cambio climático tiene un impacto negativo en la vida y el bienestar humano. Entre 

sus efectos se encuentran el incremento en el número de fenómenos meteorológicos 
extremos, la degradación de ecosistemas terrestres y marinos, la desertificación, el aumento 
de la incidencia y frecuencia de olas de calor, las sequías, la reducción de las 
disponibilidades de agua, las intrusiones de polvo sahariano, los incendios forestales e 
inundaciones y la pérdida de la biodiversidad. Estos efectos perniciosos podrían llevar a una 
mayor competencia por los recursos y al incremento de desplazamientos migratorios desde 
zonas más expuestas a las consecuencias dañinas del cambio climático.
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Por otro lado, la degradación de la biodiversidad produce la pérdida de sus servicios 
ecosistémicos, esenciales para el bienestar e incluso la supervivencia del ser humano, y 
propicia la expansión de especies exóticas invasoras, responsables de impactos relevantes 
en la economía y potenciales vectores de nuevas enfermedades.

En este contexto, la adaptación al cambio climático es básica para conseguir una 
resiliencia ambiental y ecológica que preserve la vida y el bienestar de la sociedad y el 
medio.

En diciembre de 2019, la Unión Europea presentó el Pacto Verde Europeo, una hoja de 
ruta para hacer que su economía sea sostenible y neutral climáticamente en 2050. Para ello, 
se ha establecido el objetivo vinculante de conseguir, en 2030, una reducción interna neta de 
emisiones del 55% respecto a los niveles de 1990. En este marco, es igualmente importante 
el impulso hacia una economía circular con un modelo de producción y consumo basado en 
reutilizar, renovar y reciclar materiales y productos. Este modelo ayudará a reducir la presión 
sobre el medio ambiente, a mejorar la seguridad de las cadenas de suministro mediante un 
empleo más efectivo de los recursos existentes y a estimular el desarrollo empresarial en el 
campo de la I+D+i.

Un aspecto clave para lograr la neutralidad climática es el cambio del paradigma 
energético, que transita de la dependencia de los combustibles fósiles a la de las tecnologías 
renovables. Esto propiciará una nueva geopolítica de transición energética y un cambio en el 
equilibrio entre importadores y exportadores.

El desarrollo de energías renovables tiene además un carácter estratégico, ya que 
permitirá el uso de fuentes autóctonas y una mayor diversificación, lo que incrementa la 
seguridad y mejora la balanza exterior. Sin embargo, también conlleva importantes desafíos 
tecnológicos relacionados con un sistema de generación eléctrica basado en fuentes de 
energía variable, el desarrollo de nuevos sistemas de almacenamiento e infraestructuras 
inteligentes, así como retos relacionados con la reducción del impacto sobre el medio natural 
y humano.

La evolución hacia una economía descarbonizada incrementará la competencia por las 
materias primas, como las tierras raras, los materiales y procesos industriales relacionados 
con la digitalización y las tecnologías renovables, así como una mayor dependencia de las 
regiones geográficas abastecedoras de estas tecnologías.

CAPÍTULO 2
Una España segura y resiliente

El segundo capítulo de la Estrategia de Seguridad Nacional ofrece un recorrido de las 
distintas regiones geográficas del mundo desde la perspectiva española de la seguridad.

España es un Estado social y democrático de Derecho, dotado de un marco 
constitucional de derechos y libertades que tiene al ciudadano como eje central, con unas 
instituciones sólidas y plenamente democráticas. Una de sus principales fortalezas reside en 
su sociedad plural, abierta y solidaria.

La visión de futuro de una España segura y resiliente incluye la transformación 
tecnológica y la transición ecológica como vectores que faciliten un crecimiento sostenible y 
justo, la competitividad del tejido industrial y empresarial y la creación de empleo de calidad.

La Seguridad Nacional debe contribuir a la cohesión territorial y es necesario asegurar 
que todas sus estructuras sean más resilientes frente a los riesgos y las amenazas.

Desde una perspectiva geográfica, la configuración de España es singular, con una 
dimensión territorial peninsular, archipiélagos, islas, peñones y las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla en el norte de África, además de una significativa extensión marítima.

Su posición le confiere la condición de país europeo, mediterráneo y atlántico que se 
proyecta al mundo como un contribuyente comprometido con la paz y la seguridad 
internacional. España defiende el refuerzo del multilateralismo, la profundización en la 
construcción europea, las alianzas bilaterales estratégicas y el compromiso solidario como 
principios establecidos en la Estrategia de Acción Exterior. La cooperación con los vecinos 
fronterizos, Francia, Andorra, Portugal y Marruecos es especialmente relevante.

La Estrategia de Seguridad Nacional está alineada con los objetivos de las 
organizaciones a las que España pertenece, especialmente las Naciones Unidas, la Unión 
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Europea y la OTAN, con las que pretende proteger y garantizar los intereses compartidos 
con sus socios y aliados.

Europa
España es un Estado miembro con peso dentro de la Unión Europea, firme defensor del 

avance en la construcción europea y proactivo en el desarrollo de políticas comunes en 
áreas de especial relevancia como la energía, la inmigración y la seguridad.

Para España, una Unión más resiliente es una Europa más fuerte en el mundo. La Unión 
Europea debe seguir avanzando en el desarrollo de su Política Exterior y de Seguridad 
Común, en especial de su Política Común de Seguridad y Defensa, frente a desafíos 
derivados del empleo de estrategias híbridas y de posturas adversas de actores como Rusia 
y China o de fenómenos como el terrorismo, así como en la coordinación y cooperación con 
la OTAN y las Naciones Unidas.

La protección de los espacios y rutas marítimas es clave para la seguridad europea. El 
margen atlántico es un área de interés estratégico que conecta Europa con todo el 
continente americano y con África occidental. El progresivo deshielo del Ártico abre nuevas 
rutas marítimas con implicaciones estratégicas. Además, España comparte agenda en áreas 
como el golfo de Guinea, con otros países europeos atlánticos, como es el caso de Francia y 
Portugal, principalmente en relación con la seguridad marítima y energética.

Al sur de Europa, el mar Mediterráneo es un nexo común y un puente estratégico con 
África y Oriente Medio, pero también un escenario de tensión y fricción donde distintos 
países y actores pretenden imponer su criterio y sus intereses, en ocasiones de espaldas al 
Derecho Internacional y violando la soberanía de los Estados ribereños.

En este sentido, España trabajará para promover el diálogo en torno al Mediterráneo 
oriental, de acuerdo con la perspectiva de la Unión Europea y en el entendimiento de que 
Turquía es un actor regional clave, un aliado en la OTAN y un socio estratégico con intereses 
compartidos.

En el flanco oriental, la posición cada vez más asertiva de Rusia ha tensionado sus 
relaciones con la Unión Europea, que además ha constatado el desafío que suponen 
algunas de las acciones procedentes de ese país, tanto militares como híbridas. España 
seguirá apostando por mantener el diálogo con Rusia, a pesar de las dificultades, sobre la 
premisa del respeto al Derecho Internacional, la defensa de la soberanía y la integridad 
territorial de los Estados y el respeto a los derechos humanos en su acción exterior.

La salida de Reino Unido de la Unión Europea ha modificado el escenario europeo y 
presenta retos relacionados con la pérdida de un gran activo en el ámbito de la seguridad. 
Para España, esta salida no impedirá fortalecer los vínculos entre dos países amigos y 
aliados. No obstante, y desde la base de una cooperación positiva, España no renuncia a la 
oportunidad que se abre con este nuevo escenario para solventar el anacronismo que 
representa la situación de Gibraltar.

Magreb y Oriente Próximo
La prioridad de España en el Magreb es promover un espacio de seguridad, estabilidad 

política y desarrollo y contribuir a enfrentar amenazas, como el terrorismo o el crimen 
organizado, desde un enfoque de colaboración con países que son socios y amigos 
preferentes de España.

La relación de España con Marruecos y Argelia es de buena amistad, desde la premisa 
de la cooperación leal y el respeto a las fronteras mutuas. La colaboración con estos países 
en aspectos relacionados con la seguridad, como los tráficos ilegales o el terrorismo, 
complementa unas sólidas relaciones basadas en el diálogo político, las relaciones 
comerciales y los vínculos energéticos.

El apoyo a la convulsa democracia en Túnez y la contribución a los esfuerzos liderados 
por las Naciones Unidas para solventar la crispada situación que atraviesa Libia son también 
imprescindibles para lograr la paz y la estabilidad en el Mediterráneo.

La región de Oriente Próximo es un foco de atención internacional por su persistente 
inestabilidad, pero también por la proliferación de conflictos internos, la extensión del 
terrorismo yihadista, las graves crisis humanitarias y la injerencia de determinados actores 
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globales y regionales al margen de marcos multilaterales. La guerra en Siria y Yemen y la 
tensión entre Irán y las monarquías del Golfo dibujan un panorama complejo. Por otro lado, 
el repliegue de Estados Unidos de determinados escenarios de Oriente Próximo dejará un 
vacío que será aprovechado por actores como Rusia y China. Enfrentar todos estos desafíos 
exige una firme y amplia cooperación internacional.

España es un país comprometido con la seguridad de la región, con militares 
desplegados tanto en el Líbano, en el marco de las Naciones Unidas, como en operaciones 
de la OTAN, la Unión Europea y la Coalición Global contra el Daesh.

España ha apoyado de manera activa, desde la conferencia de Paz de Madrid en 1991, 
una solución al conflicto palestino-israelí a través del Proceso de Paz en Oriente Próximo. 
Los acuerdos entre Israel y Emiratos Árabes Unidos, Bahréin y Marruecos en 2020 muestran 
la rapidez y profundidad de los cambios en la región, así como la necesidad de adaptar la 
posición española para que siga siendo útil en la búsqueda de una solución justa con ambas 
partes.

África Subsahariana
El nexo seguridad-desarrollo y un enfoque preventivo son los principios que guían las 

políticas para la contribución de España a la estabilidad en tres áreas geográficas de 
especial interés: el Sahel, el golfo de Guinea y el Cuerno de África, tal y como se recoge 
tanto en el III Plan África como en el programa Foco África 2023.

España mantendrá el apoyo a las iniciativas de seguridad internacionales y regionales, 
así como su compromiso con las misiones civiles y militares de la Unión Europea en África.

En el Sahel, la permanente crisis de gobernabilidad y la ausencia del Estado en grandes 
espacios de soberanía se suman a emergencias humanitarias por desastres naturales o por 
los efectos adversos del cambio climático. Todo ello en un entorno de fragilidades 
estructurales que, unidas a la presión sobre los limitados recursos para una población 
caracterizada por su elevado crecimiento demográfico, han exacerbado amenazas latentes 
como son el terrorismo yihadista, los numerosos conflictos intercomunitarios o los tráficos 
ilícitos. Además, los factores de inestabilidad del Sahel, y en particular la amenaza del 
extremismo violento, se extienden hacia los países costeros de África occidental y norte de 
África.

Los países del golfo de Guinea tienen una gran importancia estratégica para Europa y 
para la salvaguardia de los intereses españoles. En sus espacios marítimos proliferan 
actividades delictivas como los secuestros y el robo a mano armada en los buques 
pesqueros y petroleros, o la piratería y la pesca ilegal en aguas internacionales. En el golfo 
de Guinea, España contribuye activamente a una navegación segura en las rutas y espacios 
marítimos, con el objetivo de fortalecer la seguridad marítima nacional y regional a fin de 
garantizar también el suministro energético, la protección de la pesca y las inversiones 
españolas en la región.

En el Cuerno de África, la aplicación de un enfoque integral que aborde las raíces de los 
conflictos que afectan a rutas y espacios marítimos de alta importancia internacional seguirá 
orientando la acción de España. Además, España sigue con preocupación los 
acontecimientos en el norte de Mozambique, que representan un foco de inestabilidad para 
la región en su conjunto.

América del Norte y el Vínculo Transatlántico
La alianza estratégica de España con Estados Unidos está basada en una relación de 

mutua confianza a con dimensiones políticas, económicas, culturales y militares. El Convenio 
de Cooperación para la Defensa, suscrito entre ambos países, constituye un valor añadido, 
sin olvidar tampoco la buena colaboración, junto a otros socios y aliados, en el seno de la 
Coalición Global contra el Daesh.

El escenario actual abre una ventana de oportunidad para la consolidación del vínculo 
transatlántico y el refuerzo y reforma del multilateralismo y sus instituciones. También se ha 
de tener en consideración el giro estratégico de Estados Unidos hacia el Indo-Pacífico y su 
presencia más reducida en Oriente Medio. España, miembro de la Unión Europea y de la 
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OTAN, apoyará la cooperación entre las dos organizaciones como eje central de la 
seguridad colectiva frente a los grandes desafíos globales.

América Latina y el Caribe
América Latina ha experimentado un rápido desarrollo en la primera década del siglo 

XXI. Sin embargo, enfrenta aún importantes desafíos, que se han agudizado por efecto de la 
pandemia de la COVID-19: inseguridad ciudadana, crisis medioambientales y desastres 
naturales, altos índices de corrupción, tráficos ilícitos y crimen organizado.

España fomentará la unión y la estabilidad en América Latina a través de la acción 
bilateral, los foros regionales y las Cumbres Iberoamericanas. Además, redoblará sus 
esfuerzos para servir de puente de entendimiento y colaboración con la Unión Europea y 
fomentar la colaboración en la gestión de crisis que afectan a todos.

España seguirá colaborando con la erradicación de la producción y el tráfico de drogas 
desde América Latina, por la amenaza que supone para la región y por ser España uno de 
los puntos de entrada a Europa de estos tráficos ilícitos.

España también se esforzará en mantener su privilegiada relación con América Latina 
sobre la base de una cooperación reforzada y una relación más estrecha en el ámbito de la 
Defensa, especialmente a través de la cooperación en operaciones de apoyo a la paz, en el 
nivel bilateral y regional.

Asia-Pacífico
El progresivo desplazamiento del centro de gravedad económico y estratégico mundial 

hacia el área de Asia-Pacífico hace que sea una zona de interés para España.
La Unión Europea ha señalado su compromiso con la estabilidad y prosperidad en la 

región del Indo-pacífico, un área geográfica clave para la seguridad internacional que está 
experimentando una creciente competición geopolítica.

Los litigios marítimos en el mar del sur de China, las tensiones en torno a Taiwán, el 
conflicto sobre Cachemira o las disputas fronterizas entre India y China introducen 
elementos de inestabilidad regional, que se suman a amenazas como el desarrollo de armas 
y vectores nucleares en la República Popular Democrática de Corea o la expansión del 
terrorismo transnacional de carácter yihadista.

Países como India y China ocupan cada vez mayor espacio en los asuntos 
internacionales. Por otro lado, iniciativas regionales como el Acuerdo de Asociación 
Económica Integral Regional amplifican la influencia de la región en la economía mundial.

El ascenso de China como potencia global se proyecta a través de su nueva ruta de la 
seda, su dominio tecnológico y una creciente presencia inversora en América Latina y África, 
así como en países europeos. En su relación con Pekín, la Unión Europea combina 
elementos de rivalidad sistémica, áreas de competición y retos globales comunes, como el 
cambio climático o la no proliferación de armas nucleares, que requieren cooperación.

La situación en Afganistán tras la retirada de Estados Unidos podría tener un impacto 
geopolítico significativo con la posible reconfiguración de las relaciones tanto a nivel global 
como regional. El potencial deterioro de la situación humanitaria y de derechos humanos 
presenta un desafío adicional. Además, para la seguridad de Europa será especialmente 
importante evitar que el país vuelva a convertirse en un santuario para terroristas y un foco 
de crimen organizado.

España apoya las iniciativas de refuerzo de la cooperación en la región en áreas como la 
conectividad y la seguridad marítima, así como la acción concertada frente a desafíos de 
dimensión global, como el cambio climático y la salud, y el impulso de las relaciones 
comerciales. Además, profundizará las relaciones con aquellos países de la región con los 
que comparte valores e intereses.

CAPÍTULO 3
Riesgos y amenazas

El tercer capítulo de la Estrategia de Seguridad Nacional describe un mapa de los 
riesgos y amenazas a la Seguridad Nacional con un enfoque que pone de relieve su 
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dinamismo e interdependencia, en un entorno de seguridad donde las estrategias híbridas 
ganan protagonismo.

El panorama actual de seguridad es más incierto que en años anteriores. La crisis de la 
COVID-19 ha intensificado las tendencias globales de fondo y ha acelerado el ritmo de 
transformación.

La superficie de confrontación geopolítica encuentra áreas de intersección con la 
tecnología y la economía, dibujando así un mapa de riesgos más complejos y muy 
interrelacionados. Adicionalmente, amenazas derivadas del uso de tecnologías de nueva 
generación, como la Inteligencia Artificial o el acceso al espacio ultraterrestre, añaden 
complejidad y dificultan la protección de los derechos individuales ante un eventual uso 
malicioso.

En esta Estrategia, los factores que afectan a la Seguridad Nacional se plantean como 
elementos de un continuo que refleja una gradación progresiva en función de su grado de 
probabilidad e impacto. Así, los riesgos y las amenazas no son estáticos, sino que se 
conciben de una manera dinámica.

Además, se presenta un mapa de riesgos con dos características diferenciales con 
respecto a modelos anteriores. Por un lado, se subraya el papel primordial de la tecnología 
en la mayoría de las amenazas y la prominencia de las estrategias híbridas y, por otro, se 
acentúan las interconexiones entre los distintos riesgos y amenazas. De esta forma, la 
interrelación entre ellos puede producir efectos en cascada, como ha ocurrido con la crisis 
generada por la pandemia.

Con este planteamiento, es importante contar con las capacidades necesarias para 
responder a una amalgama de riesgos y amenazas, en lugar de prepararse solamente para 
una posible repetición de una crisis similar a la ya experimentada.

Tensión estratégica y regional
En el contexto de seguridad actual, caracterizado por un retroceso del multilateralismo, 

un aumento de la asertividad de ciertos actores y un incremento de la competición 
estratégica entre Estados, el riesgo de que se produzcan tensiones con impacto directo 
sobre los intereses nacionales e incluso sobre la propia soberanía, constituye una seria 
amenaza para la Seguridad Nacional, cuya máxima expresión podría llegar a adoptar la 
forma de conflicto armado.

Esta situación se ve agravada por la fragilidad y vacíos institucionales en algunas 
regiones próximas, cuyos conflictos internos pueden, igualmente, afectar a los intereses de 
España. Estos escenarios de inestabilidad, si no son contenidos a tiempo, pueden tensionar 
aún más las relaciones internacionales, elevando el riesgo de conflictos entre Estados a nivel 
regional.

En este clima de creciente tensión internacional, donde determinados actores se 
rearman para fortalecer sus aspiraciones estratégicas, España requiere una capacidad de 
disuasión creíble y efectiva y una capacidad de defensa autónoma, frente a diferentes 
formas de agresión: desde las estrategias híbridas hasta el conflicto convencional. España 
debe, además, seguir siendo un socio comprometido y fiable de la Unión Europea, la OTAN, 
las Naciones Unidas y otros marcos multinacionales de seguridad y defensa.

En este contexto y debido a la naturaleza cambiante de los conflictos, los tradicionales 
dominios terrestre, naval y aéreo, se ven ahora complementados por la aparición de nuevos 
espacios de competición, como el ciberespacio y el espacio ultraterrestre, que obligan a 
incorporar nuevas formas de actuación, así como tecnologías de última generación para 
mantener una capacidad de enfrentamiento actualizada y moderna.

Terrorismo y radicalización violenta
La polarización y la crisis económica han contribuido a un incremento en la actividad de 

los extremismos violentos.
Los medios utilizados por los grupos terroristas son cada vez más variados y los ataques 

físicos están acompañados de campañas propagandísticas que alimentan ideologías 
radicales violentas.
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En esta amenaza cobra especial relevancia el terrorismo yihadista, con su presencia 
tanto en distintos países europeos, como en el Sahel, Magreb y Oriente Medio, desde donde 
se proyecta la amenaza terrorista sobre España. Existe además el riesgo de ataque sobre 
individuos e intereses nacionales en estas regiones.

Dentro de las fronteras de España, la principal amenaza proviene de individuos que han 
nacido o crecido en países occidentales que, tras ser radicalizados, atacan en su propia área 
de residencia. Igualmente relevante es la amenaza derivada de los procesos de 
radicalización en prisiones.

Además, el posible retorno de personas desplazadas a zonas de conflicto para apoyar a 
los grupos terroristas constituye un riesgo significativo. Por ello, es necesario fortalecer la 
cooperación y colaboración en materia antiterrorista y judicial, no solo entre los Estados 
miembros de la Unión Europea, sino también con terceros países, bajo un enfoque 
multidisciplinar.

Epidemias y pandemias
La crisis desencadenada por la COVID-19, además de cobrarse la vida de millones de 

personas en el mundo, ha tenido importantes consecuencias sociales y económicas, con un 
impacto desigual que ha agudizado las brechas existentes entre países, sociedades y 
ciudadanos.

Las dificultades experimentadas por los organismos internacionales para la toma de 
decisiones y las tensiones surgidas en relación con la producción y distribución de material 
sanitario, fármacos o vacunas dirigidos a combatir la enfermedad han contribuido a 
intensificar fricciones geopolíticas existentes y, en determinados casos, a dificultar la 
cooperación internacional.

Un aspecto crucial que se ha puesto de manifiesto es la fragilidad de las cadenas de 
suministro global de determinados recursos estratégicos y la necesidad de disminuir el grado 
de dependencia del exterior de recursos esenciales para garantizar su accesibilidad en todo 
momento.

Amenazas a las infraestructuras críticas
Las Infraestructuras Críticas posibilitan el normal desarrollo de la actividad socio-

económica y son objetivo de amenazas, tanto físicas como digitales, que podrían llevar a 
una interrupción o negación de servicios.

La progresiva digitalización y la adopción de nuevas tecnologías por parte de los 
operadores críticos y operadores de servicios esenciales podría aumentar el riesgo de sufrir 
brechas de seguridad, que permitirían acceder al control de los sistemas que operan las 
Infraestructuras Críticas y poner en peligro la continuidad de los servicios que proveen.

Otro riesgo a considerar es la potencial pérdida de control sobre la capacidad de 
decisión estratégica a raíz de inversiones por actores, estatales o no estatales, con intereses 
no necesariamente alineados con la Seguridad Nacional.

Emergencias y catástrofes
La seguridad de las personas y los bienes se ve afectada por distintos tipos de 

emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana 
accidental o intencionada.

Factores potenciadores del riesgo de emergencias y catástrofes son tanto la 
despoblación rural como la sobrepoblación de algunas ciudades, la degradación del 
ecosistema agravada por los efectos del cambio climático o el incremento en la magnitud y 
frecuencia de algunos fenómenos meteorológicos adversos.

En este contexto, se identifican como principales riesgos las inundaciones, los incendios 
forestales, los terremotos y maremotos, los riesgos volcánicos, los fenómenos 
meteorológicos adversos, los accidentes en instalaciones o durante procesos en los que se 
utilicen o almacenen sustancias peligrosas, el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera y ferrocarril, los accidentes catastróficos en el marco del transporte de viajeros y 
los riesgos nucleares, radiológicos y biológicos.
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Espionaje e injerencias desde el exterior
El incremento de la competitividad y de la tensión en el escenario internacional ha 

supuesto un aumento de las injerencias desde el exterior que España debe confrontar. Entre 
las herramientas más eficaces de algunos países que aspiran a expandir su influencia 
internacional destacan las actividades de espionaje.

La pertenencia de España a organizaciones como la Unión Europea y la OTAN, hacen 
del país un objetivo atractivo. Sin embargo, los objetivos de los Servicios de Inteligencia 
hostiles no se limitan a las instituciones y a la información del Gobierno de España, también 
afectan a otros sectores, como por ejemplo a la industria de defensa, las Infraestructuras 
Críticas o la investigación científica y tecnológica, así como a otros ámbitos del sector 
privado. Estas actividades no solo son críticas para la Seguridad Nacional, sino que pueden 
atentar contra la competitividad económica y la propiedad intelectual, especialmente en lo 
que respecta a los sectores estratégicos y al campo de la ciencia y la investigación.

Asimismo, son destacables los esfuerzos de algunos actores extranjeros por influir sobre 
sus nacionales asentados en España, afectando a los derechos y libertades de los 
ciudadanos y, potencialmente, a la estabilidad social.

En otras ocasiones, las actuaciones de los Servicios de Inteligencia extranjeros no tienen 
como objetivo intereses españoles o aliados, sino que utilizan el territorio español como base 
de sus operaciones en otros países, pudiendo atentar contra la soberanía nacional.

Tanto las actividades de inteligencia clásicas como el ciberespionaje son una importante 
amenaza en sí mismos. Pero, además, hay que considerar que las actividades de los 
Servicios de Inteligencia hostiles pueden formar parte de las llamadas estrategias híbridas. 
Dentro de estas estrategias, las actividades de espionaje pueden llegar a ser un elemento 
destacable y potencian la amenaza que suponen para la Seguridad Nacional.

Campañas de desinformación
Las campañas de desinformación tienen clara repercusión en la Seguridad Nacional y 

deben diferenciarse de otros factores como la información falsa –fake news– o información 
errónea –misinformation–. De hecho, las campañas de desinformación no contienen 
necesariamente noticias falsas, sino que pretenden distorsionar la realidad mediante 
contenido manipulado.

En este sentido, el ámbito cognitivo es un espacio más en el que ejercer influencia, que 
se suma a los tradicionales ámbitos físicos: terrestre, marítimo y aéreo. Los elementos que sí 
son inherentes a una campaña de desinformación son la voluntad de generar confusión y 
socavar la cohesión social; el uso coordinado de distintos medios para la creación y difusión 
de contenidos dirigidos a audiencias amplias; y la intención maliciosa con fines de 
desprestigio o influencia sobre el objetivo del ataque. Así, las campañas de desinformación 
suponen una grave amenaza para los procesos electorales.

Por su potencial peligrosidad, cabe señalar las estrategias de desinformación de actores 
extranjeros, tanto estatales como no estales, que desarrollan aparatos de propaganda con la 
intención de polarizar a la sociedad y minar su confianza en las instituciones.

Vulnerabilidad del ciberespacio
Se distinguen dos tipologías generales de amenazas en el ciberespacio. Por un lado, los 

ciberataques, entendidos como acciones disruptivas que actúan contra sistemas y elementos 
tecnológicos. Ejemplos de ello son los ataques de ransomware (secuestro de datos) o la 
denegación de servicios, entre otros. Y, por otro lado, el uso del ciberespacio para realizar 
actividades ilícitas, como el cibercrimen, el ciberespionaje, la financiación del terrorismo o el 
fomento de la radicalización.

La creciente exposición digital amplía la superficie de exposición a ciberataques de 
ciudadanos, empresas y administraciones. Entre las dinámicas que marcan un mayor 
revolución industrial, el despliegue de las redes 5G multiplicará la capilaridad de las redes y 
con ello aumentará de manera significativa su uso, no solo por usuarios sino en el segmento 
Internet de las Cosas y las comunicaciones máquina-a-máquina. Consecuentemente, se 
generará un aumento de la vulnerabilidad ante ciberataques en aparatos conectados a la red 
y servicios como el vehículo autónomo o las redes inteligentes.
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Asimismo, en la denominada sociedad virtual, el dato constituye un nuevo ámbito de 
poder que afecta tanto a la relación entre Estados como entre el sector público y el privado, 
al ser las compañías tecnológicas las que poseen un mayor acceso a los datos. La 
seguridad de la información afecta al ciudadano de forma directa. La regulación, protección y 
garantía del uso adecuado de los datos y las redes por las que transitan es un aspecto clave 
de la Seguridad Nacional, con impacto directo sobre la privacidad personal.

Tecnologías como la Inteligencia Artificial y el big data subyacen cada vez más en 
ámbitos como el sanitario, el de transportes, el energético, el empresarial, el financiero, el 
educativo y el militar. La capacidad de procesamiento de grandes cantidades de datos se 
presenta como una característica avanzada para la consecución de los objetivos deseados. 
Su potencial de transformación y aplicación en procesos de análisis de riesgos y de alerta 
temprana es cada vez mayor. Pero el desarrollo de estas tecnologías también genera 
interrogantes relacionados con la seguridad. La aplicación de algoritmos para la toma 
automática de decisiones requiere un marco de protección de la privacidad y la no-
discriminación. El empleo de sistemas autónomos también tiene implicaciones éticas que 
requieren mecanismos de control y parámetros que garanticen el respeto a los derechos 
humanos.

En el medio-largo plazo, el salto tecnológico que supone la computación cuántica 
permitirá usos difíciles de prever hoy en día en materia de comunicaciones seguras, cifrado y 
descifrado y sistemas de vigilancia avanzados, entre otros.

Vulnerabilidad del espacio marítimo
El espacio marítimo es considerado uno de los espacios comunes globales, espacios de 

conectividad de flujos, información, personas, servicios y bienes, cuya interrupción u 
obstaculización puede tener un impacto económico severo.

Para España, país de condición marítima, es esencial mantener la seguridad en los 
espacios marítimos, así como asegurar el funcionamiento de las Infraestructuras Críticas 
situadas en el litoral y en el mar, como los puertos y tuberías submarinas y, especialmente, 
los cables submarinos, por los que circula la práctica totalidad del tráfico de datos. De su 
buen uso y estado depende, en gran medida, la economía, ya que los recursos energéticos y 
la mayor parte del comercio español transita por rutas marítimas.

La piratería y el robo a mano armada en la mar atentan contra la navegación segura por 
las principales rutas de tráfico marítimo y contra la flota pesquera de pabellón nacional, 
principalmente en la cuenca somalí, el golfo de Adén y el golfo de Guinea.

Además, los tráficos ilícitos, la explotación ilegal de los recursos marinos y los actos 
contra el patrimonio arqueológico subacuático son fenómenos perjudiciales para el sector 
marítimo.

Vulnerabilidad aeroespacial
El sector aeronáutico es de alta importancia estratégica. Cualquier disrupción que afecte 

a las aeronaves, los aeropuertos o las instalaciones en tierra, en especial un ataque 
terrorista, tendría un impacto de magnitud y trascendencia económica considerables.

La alta conectividad aérea entre países y continentes es, asimismo, una de las causas 
de la rápida propagación de enfermedades infecciosas a nivel internacional.

Una de las tendencias preocupantes es la proliferación del uso ilícito de vehículos aéreos 
no tripulados, que pueden paralizar el uso de aeropuertos o infraestructuras críticas, y son 
además potenciales armas para sabotajes o acciones terroristas.

El espacio ultraterrestre está considerado como la última frontera de confrontación 
geopolítica. Este espacio común global se ha convertido en un dominio de explotación 
comercial intensiva, con la proliferación de constelaciones de satélites y lanzadores 
comerciales. Sin embargo, algunos operadores, no radicados en la Unión Europea, están en 
el camino de alcanzar una posición de dominancia tal de los mercados que podría poner en 
riesgo tanto el acceso al espacio (lanzamientos) como a determinados servicios espaciales. 
En este sentido, las nuevas constelaciones de satélites pueden hacer insostenible el modelo 
de cooperación público-privada español en comunicaciones gubernamentales y observación 
de la Tierra.
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Además, la falta de normativa legal facilita la actividad irregular en el espacio 
ultraterrestre y dificulta la protección de activos estratégicos, como las comunicaciones vía 
satélite, los sistemas de posicionamiento y tiempo o los satélites de observación terrestre. 
Por otro lado, la seguridad de los sistemas espaciales se verá seriamente afectada por el 
incremento de los desechos espaciales y la carencia de un sistema de gestión del tráfico 
espacial global.

Inestabilidad económica y financiera
La pandemia de la COVID-19 ha generado el mayor desplome del Producto Interior 

Bruto desde la Segunda Guerra Mundial, lo que ha causado una nueva crisis económica con 
consecuencias aún inciertas en clave social. Aunque el impacto económico sea 
fundamentalmente transitorio y esté seguido de tasas de crecimiento relativamente elevadas, 
ha causado un aumento de la situación de inestabilidad y desigualdad económica.

Entre los factores que pueden contribuir a la inestabilidad económica y financiera se 
incluyen los desequilibrios en las vías de financiación de la Hacienda Pública; la inestabilidad 
financiera internacional; el fraude, la evasión y la planificación fiscal; la corrupción; el 
blanqueo de capitales y el uso indebido de los fondos procedentes de subvenciones y 
contratos públicos. Estos factores socavan la seguridad económica y provocan desafección 
social de las instituciones gubernamentales.

Crimen organizado y delincuencia grave
El crimen organizado es una amenaza a la seguridad que se caracteriza por su finalidad 

esencialmente económica, su efecto horadador sobre la instituciones políticas y sociales, su 
carácter transnacional y su opacidad.

Los grupos delictivos y las organizaciones criminales camuflan sus operaciones ilegales 
con negocios lícitos y se apoyan cada vez más en tecnologías digitales, como las cripto-
monedas y la Internet oscura.

Además de su dimensión económica, el crimen organizado tiene un relevante potencial 
desestabilizador. Sus estructuras se adaptan al entorno geoestratégico y repercuten en la 
gobernanza, la paz social y el normal funcionamiento de las instituciones.

En cuanto a la delincuencia grave, actividades como la explotación de menores o la trata 
con fines de explotación sexual se dirigen hacia los colectivos vulnerables y violan 
gravemente los derechos humanos. El contrabando, el cibercrimen, el tráfico de drogas, de 
armas y de especies silvestres y la corrupción son amenazas tangibles para la Seguridad 
Nacional.

La convergencia entre grupos terroristas y redes de crimen organizado va en aumento. 
Los modelos de organización cada vez más descentralizada de estos actores delictivos 
favorecen su cooperación y facilitan la financiación terrorista.

Flujos migratorios irregulares
El fenómeno de la migración contemporánea –global, complejo y multidimensional– 

tiende a difuminar las distinciones tradicionales entre países de origen, destino y tránsito. 
Los factores económicos, sociales y medioambientales, así como la inestabilidad política, la 
pobreza y los conflictos, seguirán influyendo en las tendencias migratorias mundiales. 
Asimismo, la multiplicación de las opciones de comunicación y desplazamiento favorecen 
una nueva era de movilidad humana. Junto a oportunidades, los movimientos migratorios 
seguirán generando retos –incluidos los de carácter securitario en sentido amplio– que hay 
que gestionar.

El desarrollo tanto en los países de origen como en los receptores de migrantes, se ve 
quebrado por las actividades ilícitas de organizaciones criminales dedicadas al tráfico y la 
trata de personas, que proliferan en torno a los movimientos migratorios y cuyas actividades 
conllevan graves vulneraciones de derechos humanos.

España, por su posición geoestratégica, está especialmente expuesta al desafío que 
supone el esperado aumento de los flujos migratorios hacia Europa en los próximos años. 
En su condición de frontera exterior de la Unión Europea, España afronta la gestión de los 
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flujos migratorios irregulares como un importante reto que requiere una política migratoria 
común, basada en el justo equilibrio entre solidaridad y responsabilidad compartida entre 
Estados. Los riesgos derivados de la inmigración irregular afectan directamente a la 
continuidad del espacio Schengen.

Vulnerabilidad energética
El proceso de transformación del sector energético lleva aparejado nuevos riesgos 

asociados a un modelo de generación verde. La disponibilidad de nuevas materias primas, 
las nuevas tecnologías de almacenamiento o la generación distribuida basada en energías 
renovables, el autoconsumo y la eficiencia son todos elementos a tener en cuenta en la 
ecuación energética actual.

La incorporación de medidas orientadas a garantizar la cohesión económica y territorial 
para paliar los efectos socioeconómicos de los cambios en las fuentes de energía primaria, 
como la transición justa, forman parte de la nueva visión de la seguridad energética en esta 
estrategia.

Si bien la dependencia de hidrocarburos provenientes del exterior seguirá siendo un 
factor de vulnerabilidad en los próximos años, la transición hacia un nuevo modelo 
energético económicamente sostenible y respetuoso con el medioambiente es el principal 
desafío de un sector clave para la economía y la seguridad, donde el cambio climático es 
considerado como un riesgo sistémico a nivel global.

Proliferación de armas de destrucción masiva
La modernización y el aumento del arsenal nuclear de China, India y Pakistán, junto con 

los avances del programa nuclear de la República Popular Democrática de Corea y el 
programa de enriquecimiento de uranio en Irán, contribuyen a diseñar un orden nuclear cada 
vez más multipolar. Este escenario podría desencadenar una nueva carrera armamentística 
definida por la posible reanudación de pruebas nucleares y el desarrollo de nuevas armas. A 
esto se suma la precariedad de los tratados vigentes para el control de la proliferación de 
armas de destrucción masiva y de sus vectores de lanzamiento.

La amenaza biológica, entendida como el empleo deliberado de agentes patógenos, 
toxinas o elementos genéticos u organismos genéticamente modificados dañinos por parte 
de Estados, individuos, redes criminales u organizaciones terroristas, supone una amenaza 
real con posibles consecuencias catastróficas.

El régimen de prohibición de armas químicas también se enfrenta a importantes retos, 
como los ataques registrados en los últimos años en Siria.

Asimismo, los riesgos derivados del desvío y contrabando de materiales de doble uso 
aumentan considerablemente debido a la transferencia de conocimiento tecnológico y el 
movimiento global de mercancías.

Efectos del cambio climático y de la degradación del medio natural
El cambio climático es una amenaza para la seguridad global y, en Europa, 

especialmente para el área mediterránea. Por eso la mitigación y adaptación al cambio 
climático adquieren cada vez más urgencia.

El cambio climático potencia las olas de calor, la reducción de los recursos hídricos, la 
desertificación y los fenómenos meteorológicos adversos. Ámbitos como la seguridad 
energética y la seguridad ambiental, en particular la gestión del agua, la biodiversidad, la 
calidad del aire, la despoblación de zonas agrarias o forestales se ven afectados por los 
efectos del cambio climático. Riesgos de origen natural relacionados con el clima, como son 
las inundaciones y los incendios forestales, tienen cada vez mayor incidencia en la 
seguridad, pues cada vez son más severos y frecuentes.

El deterioro del medio ambiente, de la biodiversidad y de sus servicios ecosistémicos 
dificultan el acceso a recursos básicos como el agua potable, amplifican conflictos existentes 
y son causa de desplazamientos forzosos de personas, además de generar inseguridad 
alimentaria.
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CAPÍTULO 4
Un planeamiento estratégico integrado

Este capítulo establece los objetivos de la Estrategia y desarrolla un planeamiento 
integrado para la Política de Seguridad Nacional con una estructura diseñada con tres ejes 
estratégicos: Proteger, Promover y Participar.

La Estrategia de Seguridad Nacional establece tres objetivos:
El primer objetivo es avanzar en el modelo de gestión de crisis. Esto supone adoptar un 

enfoque anticipatorio y centrar la toma de decisiones en el análisis de hechos y datos 
objetivos. El Sistema de Seguridad Nacional enfocará sus esfuerzos en la alerta temprana, la 
formulación de medidas preventivas y la coordinación reforzada entre todos los entes 
públicos. Esto incluye un marco de cogobernanza con las Comunidades Autónomas en 
cuestiones donde las competencias son autonómicas o compartidas.

Para la gestión de crisis de carácter transnacional será necesario potenciar los 
procedimientos de actuación coordinada de la Unión Europea, a través de mecanismos de 
monitorización de riesgos y el desarrollo de bases de datos conjuntas para la identificación y 
valoración de potenciales riesgos y amenazas.

El segundo objetivo es favorecer la dimensión de seguridad de las capacidades 
tecnológicas y de los sectores estratégicos. Esto requiere incorporar aspectos de seguridad 
en el desarrollo tecnológico desde su concepción. Asimismo, implica constantes 
adaptaciones y actualizaciones que afectan al ámbito regulatorio, a los controles de calidad y 
a la formación.

El fomento de iniciativas y proyectos de I+D+i es fundamental para que, tanto desde los 
organismos públicos como desde el sector empresarial, se promueva el desarrollo 
tecnológico orientado a prevenir y a combatir los riesgos y las amenazas en sectores 
estratégicos, como la seguridad alimentaria, la salud o la ciberseguridad. En particular, es 
necesario tomar conciencia del potencial estratégico de la Inteligencia Artificial y la 
importancia de esta tecnología como puntal de la Seguridad Nacional.

El tercer objetivo es desarrollar la capacidad de prevención, disuasión, detección y 
respuesta de España frente a estrategias híbridas, en un contexto de seguridad en el que las 
amenazas convencionales se alternan con el uso combinado de vectores económicos, 
tecnológicos, diplomáticos y de información, entre otros, como elementos de presión y 
desestabilización.

La Estrategia establece tres ejes estratégicos sobre los que se articulan las líneas de 
acción (L.A.) de la política de Seguridad Nacional:

– Una España que protege la vida de las personas y sus derechos y libertades, así 
como el orden constitucional.

– Una España que promueve la prosperidad y el bienestar de los ciudadanos.
– Una España que participa en la preservación de la paz y la seguridad internacional y 

defiende sus intereses estratégicos.
Gran parte de las líneas de acción incorporan elementos de alineación o convergencia 

con medidas europeas e internacionales, reflejo de la naturaleza global de la mayoría de las 
amenazas a la Seguridad Nacional.

La cultura de Seguridad Nacional es un complemento importante para el desarrollo y la 
consolidación de la Política de Seguridad Nacional, ya que la concienciación social 
contribuye a fortalecer la resiliencia de la sociedad y del Estado. Para ello, es necesario 
implementar las acciones incluidas en el Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional, a 
través de la colaboración de las administraciones públicas, el sector privado y la sociedad 
civil, en cuatro ámbitos de actuación: formación; comunicación pública y divulgación; 
relevancia exterior; y participación activa de la ciudadanía y de las organizaciones de la 
sociedad civil.
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Primer eje: Una España que protege la vida de las personas y sus derechos y libertades, así 
como el orden constitucional

El fortalecimiento de las capacidades de los componentes fundamentales de la 
Seguridad Nacional –la Defensa Nacional, la Acción Exterior y la Seguridad Pública, con el 
apoyo de los Servicios de Inteligencia e Información del Estado– junto al refuerzo de la 
Sanidad Pública, la Protección Civil y la protección de las Infraestructuras Críticas son claves 
para hacer frente a las amenazas que afectan a los valores e intereses de España y 
contribuyen a su cohesión territorial.

Disuasión y defensa
La protección de la soberanía nacional, la población y su libertad requiere disponer de 

unas adecuadas capacidades militares, tecnológicamente avanzadas, que contribuyan a 
garantizar una disuasión creíble, desde la premisa de que la diplomacia y el Derecho 
Internacional son los principales instrumentos para proteger los intereses nacionales.

Esta mejora de las capacidades militares asociadas a la disuasión y la defensa ha de ser 
sostenible en el largo plazo, lo que exige disponer de un marco presupuestario estable. 
Asimismo, demanda una política activa de colaboración público-privada que apoye 
firmemente al sector industrial y tecnológico de la seguridad y la defensa en España.

La adaptación al nuevo escenario estratégico requiere garantizar capacidades que 
cubran todo el espectro de la crisis o el conflicto, desde las operaciones de combate hasta el 
apoyo a autoridades civiles en la gestión de crisis.

España contribuirá a la capacidad de la OTAN para desarrollar tareas de defensa 
colectiva, de gestión de crisis y de respuesta a desastres y catástrofes, dentro de una visión 
global que incorpora todos los aspectos del conflicto y las operaciones. Además, trabajará 
para integrar los sistemas de mando y control nacionales con los internacionales, aliados, 
correspondientes.

Para la disuasión y la defensa:
L.A. 1. Asegurar las capacidades militares necesarias para proporcionar una disuasión 

creíble y una respuesta eficaz en todo el espectro de la crisis o conflicto, garantizando su 
sostenibilidad en el tiempo bajo un marco presupuestario, suficiente y estable.

L.A. 2. Reforzar las capacidades de defensa a través de la investigación, el desarrollo y 
la innovación tecnológica como vectores de ventaja estratégica.

L.A. 3. Desarrollar el sector industrial de la defensa, la seguridad y el espacio, así como 
las tecnologías duales, mediante la cooperación público-privada y el aprovechamiento de 
sinergias con las herramientas existentes tanto en el marco nacional como de las 
Organizaciones Internacionales de Seguridad y Defensa a las que pertenece España, en 
particular los Fondos Europeos de Defensa y la Cooperación Estructurada Permanente de la 
Unión Europea.

Lucha contra el terrorismo y la radicalización violenta
Para reducir la vulnerabilidad de la sociedad es necesario neutralizar la amenaza que 

representan las acciones terroristas dirigidas contra los ciudadanos y los intereses de 
España dentro y fuera de sus fronteras y hacer frente a los procesos de radicalización que 
conducen al extremismo violento.

Además del papel de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de 
Inteligencia, la participación de las Fuerzas Armadas en misiones internacionales contra el 
terrorismo resulta fundamental para hacer frente a esta amenaza, así como una actuación 
coordinada de todos estos actores.

Los principales vectores de la amenaza y en los que se deben concentrar los esfuerzos 
son los actores solitarios, los combatientes terroristas extranjeros, la propaganda yihadista y 
extremista y la radicalización en las prisiones. También es necesario participar en iniciativas 
internacionales cuyo objetivo es impedir que determinadas zonas puedan convertirse en 
refugio para terroristas, bien sea por la debilidad de los gobiernos de esos territorios o por la 
afinidad ideológica de estos con los grupos yihadistas.
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La actuación en materia de lucha contra el terrorismo se estructura en cuatro pilares: 
prevenir, proteger, perseguir y preparar la respuesta, que sirven como base para el 
desarrollo de las principales medidas contra esta amenaza. Así lo establece la Estrategia 
Nacional contra el Terrorismo 2019, que es la principal referencia nacional en esta materia y 
consta de dos desarrollos fundamentales: el Plan Estratégico Nacional de Prevención y 
Lucha Contra la Radicalización Violenta 2020 y el Plan Estratégico Nacional de Lucha 
Contra la Financiación del Terrorismo 2020.

En relación con la radicalización, es fundamental reforzar la colaboración ciudadana, 
siendo prioritaria la constitución de las Oficinas de Prevención en las Delegaciones de 
Gobierno y de los grupos territoriales de prevención en las Juntas Locales de Seguridad. En 
el caso de aquellas Comunidades Autónomas que ya dispongan de programas específicos, 
la coordinación se llevará a cabo de acuerdo a su estructura y diseño.

Por otro lado, se requiere fomentar y actualizar las herramientas para la prevención, la 
detección y el seguimiento de los procesos de radicalización, en general, con la colaboración 
ciudadana y en los centros penitenciarios, en particular, con programas de tratamiento y 
evaluación del riesgo de radicalización.

Respecto a la financiación del terrorismo, el desarrollo de la interoperabilidad entre los 
sistemas existentes en las distintas instituciones permitirá identificar a los actores implicados 
y posibilitar la trazabilidad completa de los fondos que sean susceptibles de emplearse con 
fines terroristas.

Para atajar las actividades terroristas o de radicalización en la red y cumplir con la 
normativa europea, se creará la Unidad Nacional de Notificación de Contenidos de Internet 
para la monitorización y retirada de contenidos ilícitos de Internet.

Adicionalmente, se debe actualizar el plan de protección y prevención antiterrorista 
exterior centrado en la asistencia a los ciudadanos o activos españoles víctimas de ataques 
terroristas fuera de España.

Para la lucha contra el terrorismo y la radicalización violenta:
L.A. 4. Desarrollar herramientas y capacidades que refuercen la ejecución de 

investigaciones en el ámbito de la lucha contra el terrorismo por parte de los organismos 
implicados, así como reforzar la coordinación de esos organismos.

L.A. 5. Potenciar el desarrollo e implementación del Plan Estratégico Nacional de 
Prevención y Lucha Contra la Radicalización Violenta (PENCRAV) y del Plan Estratégico 
Nacional de Lucha Contra la Financiación del Terrorismo (PENCFIT).

L.A. 6. Incrementar la contribución española en iniciativas de ámbito internacional 
relativas al contraterrorismo y promover la capacitación y fortalecimiento de organismos e 
instituciones con competencias en contraterrorismo en países especialmente afectados.

L.A. 7. Potenciar las capacidades de prevención en la lucha contraterrorista de las 
actividades vinculadas al terrorismo y a extremismos violentos, especialmente en Internet y 
redes sociales.

L.A. 8. Actualizar el plan de protección y prevención antiterrorista en sus dimensiones 
interior y exterior.

Actuación frente a situaciones de crisis
Ante amenazas que trasciendan los marcos ordinarios de respuesta, la gestión de crisis 

del Sistema de Seguridad Nacional ha de contar, en primer lugar, con un sistema de 
información para el apoyo a la decisión basado en el análisis de indicadores que proporcione 
alerta temprana sobre los riesgos y amenazas a la Seguridad Nacional. En segundo lugar, 
requiere una red de comunicaciones segura, que permita integrar la información y ofrecer 
una respuesta desde una estructura de mando y control nacional. En tercer lugar, es 
necesario disponer de un catálogo actualizado de recursos humanos y materiales y de 
planes de preparación y disposición de estos para hacer frente a las situaciones de crisis. 
Todo ello, en un marco normativo actualizado de Seguridad Nacional.

Por otro lado, la dependencia del exterior en el suministro de recursos estratégicos 
supone una vulnerabilidad que se ha de paliar con una adecuada política industrial, tanto a 
nivel nacional como europeo, que apoye la capacidad de producción de recursos nacionales.
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Entre las medidas de carácter sectorial, la lucha contra las epidemias y pandemias 
demanda la modernización del sistema de vigilancia epidemiológica nacional, a partir de las 
lecciones aprendidas en la gestión de la pandemia de la COVID-19. Es necesario actualizar 
el sistema de vigilancia nacional de Salud Pública para permitir una respuesta ágil y 
acertada.

En el Sistema Nacional de Protección Civil, la consolidación de estructuras funcionales y 
redes de coordinación, junto con la asignación de los recursos necesarios, contribuirán a 
fortalecer la gestión de emergencias y catástrofes, de acuerdo con lo establecido en el Plan 
Estatal General de Emergencias de Protección Civil. Asimismo, es importante asegurar el 
intercambio de información permanente y en tiempo real entre el Sistema Nacional de 
Protección Civil y el Sistema de Seguridad Nacional en caso de catástrofe.

Las Infraestructuras Críticas constituyen el eje sobre el que se articula la resiliencia física 
de un país. Incluyen los sectores de la salud, energético, de alimentación, de transportes y el 
suministro de agua entre otros. Su funcionamiento es indispensable y no permite soluciones 
alternativas, por lo que su perturbación o destrucción tendría un grave impacto sobre los 
servicios esenciales.

Es preciso impulsar la dimensión preventiva del Sistema Nacional de Protección de las 
Infraestructuras Críticas, con especial énfasis en la protección de los sistemas informáticos 
de las Infraestructuras Críticas y operadores de servicios esenciales frente a ciberamenazas. 
En este sentido, la colaboración público-privada y el I+D+i para robustecer la resiliencia 
frente a ciberataques es clave.

Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, por su localización geográfica en el 
continente africano y por la especificidad de su frontera española y europea, requieren de 
una especial atención por parte de la Administración General del Estado para garantizar la 
seguridad y el bienestar de sus ciudadanos.

Para hacer frente a situaciones de crisis:
L.A. 9. Desarrollar el modelo de gestión integral de crisis en el Sistema de Seguridad 

Nacional a través de la elaboración de un reglamento de gestión de crisis; la implantación de 
un sistema de alerta temprana basado en indicadores; la creación de un catálogo de 
recursos y de planes de preparación y disposición de recursos; y el diseño de un Plan de 
ejercicios de preparación en el marco de la Seguridad Nacional.

L.A.10. Crear la Reserva Estratégica basada en capacidades nacionales de producción 
industrial con una triple orientación:

a) Identificar los recursos industriales esenciales de las diferentes Administraciones 
Públicas y del sector privado correspondientes a sus respectivos ámbitos competenciales.

b) Garantizar el suministro de aquellos bienes y servicios que sean considerados como 
de primera necesidad y carácter estratégico.

c) Salvaguardar la base industrial que suministra recursos de primera necesidad y 
carácter estratégico, como pudieran ser componentes electrónicos, materiales estratégicos, 
maquinaria de alta tecnología, aeronáutica, semiconductores, química esencial, equipos 
agrarios avanzados, tecnología de la comunicación o equipos sanitarios, entre otros.

L.A. 11. Modernizar el sistema de vigilancia nacional de Salud Pública a través de la 
renovación de las tecnologías sanitarias y los sistemas de información. La Estrategia Digital 
del Servicio Nacional de Salud incluirá medidas para mejorar la prevención, el diagnóstico, la 
vigilancia y la gestión de la salud en un marco de cogobernanza con las Comunidades 
Autónomas.

L.A. 12. Elaborar un Plan Integral de Seguridad para Ceuta y Melilla.

Contrainteligencia, lucha contra las campañas de desinformación y acción frente a las 
injerencias del exterior

Para proteger los intereses de España se debe prevenir, detectar y neutralizar las 
agresiones encubiertas procedentes del exterior, cuyo objetivo es obtener información 
sensible de forma ilegal para atacar la imagen internacional de España o realizar acciones 
de injerencia.
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Esto incluye reforzar e integrar las capacidades de los Servicios de Inteligencia para 
hacer frente a las operaciones en el ciberespacio y al espionaje, amenazas que cada vez 
cobran mayor relevancia por su capacidad de desestabilizar las instituciones del Estado y 
por su impacto sobre la vida y libertad de los ciudadanos. Para ello, resulta necesario que los 
Servicios de Inteligencia españoles se mantengan al nivel de los más relevantes de la Unión 
Europea. En este sentido, se potenciarán sus capacidades humanas y tecnológicas, de 
manera que se sigan aprovechando las ventajas vinculadas a una adecuada gestión y 
tratamiento del dato, como la Inteligencia Artificial la computación cuántica o la nube. 
Además, se velará por la adecuada actualización legislativa para garantizar tanto los 
derechos de los ciudadanos españoles, como la capacidad de los Servicios de actuar en su 
defensa.

La protección del patrimonio científico y tecnológico requerirá un esfuerzo adicional por 
parte del Centro Nacional de Inteligencia (CNI), del Centro Criptológico Nacional (CCN) y de 
la Oficina Nacional de Seguridad (ONS). En este sentido, será esencial un creciente 
esfuerzo en las actividades de sensibilización frente a las actuaciones de Servicios de 
Inteligencia hostiles en el ámbito de la industria nacional y de los sectores estratégicos. 
Asimismo, el refuerzo de la ONS será fundamental, en línea con la creciente importancia de 
la protección de la información clasificada como recurso esencial para la Seguridad 
Nacional. Medida que, a su vez, favorecerá la participación de la industria española en 
programas clasificados en el exterior.

Por otro lado, hacer frente a las campañas de desinformación, que socavan la confianza 
a de los ciudadanos en las instituciones democráticas y conducen a la polarización social, 
requiere hacer un uso sistemático de la detección, alerta temprana y notificación así como la 
coordinación de la respuesta, siempre en línea con las pautas y el trabajo desarrollado en el 
seno de la Unión Europea. La colaboración público-privada, especialmente con los medios 
de comunicación y proveedores de redes sociales, y la sensibilización de la ciudadanía son 
aspectos clave a la hora de detectar y hacer frente a las campañas de desinformación.

Las iniciativas nacionales estarán coordinadas con los planes existentes a nivel europeo, 
como el Plan de Acción contra la Desinformación y el Plan de Acción para la Democracia 
Europea.

Para la Contrainteligencia, lucha contra las campañas de desinformación y acción frente 
a las injerencias del exterior:

L.A. 13. Elaborar una Estrategia Nacional de Lucha contra las campañas de 
desinformación.

L.A. 14. Incrementar las capacidades de los Servicios de Inteligencia españoles frente a 
los ataques de los Servicios de Inteligencia hostiles, en especial en el ciberespacio.

L.A. 15. Potenciar las capacidades de la Oficina Nacional de Seguridad y garantizar un 
marco legal adecuado para la protección de la información clasificada.

L.A. 16. Reforzar la cooperación internacional en materia de contrainteligencia.

Segundo eje: Una España que promueve la prosperidad y el bienestar de los ciudadanos
En un contexto marcado por la necesidad de recuperación económica, el crecimiento 

inclusivo y la creación de empleo requieren políticas de inversión en innovación y 
competitividad con visión de futuro, de manera que contribuyan a reforzar la resiliencia de la 
sociedad a largo plazo.

Seguridad de los espacios comunes globales
El normal desarrollo de la actividad social y económica depende, en gran medida, de la 

libre circulación de personas, bienes, servicios e ideas que se realizan a través de los 
espacios comunes globales: el ciberespacio, el espacio marítimo y el espacio aéreo y 
ultraterrestre.

Son espacios de conexión caracterizados por su apertura funcional, la carencia de 
fronteras físicas y su fácil accesibilidad. Por otro lado, en los espacios comunes globales 
resulta difícil la atribución de cualquier acción irregular o delictiva, dada su extensión, su 
débil regulación y la ausencia de soberanía.
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Ciberespacio:
En términos de ciberseguridad, se requiere garantizar el uso seguro y fiable del 

ciberespacio, para proteger los derechos y las libertades de los ciudadanos y promover el 
progreso socio económico. Para ello es importante incrementar las capacidades 
(tecnológicas, humanas y económicas) de la ciberseguridad nacional dirigidas a la 
prevención, detección, respuesta, recuperación, investigación y defensa activa.

La Carta de Derechos Digitales supone un paso adelante en la protección de los 
derechos de la ciudadanía en el entorno virtual actual. Esto incluye el reconocimiento del 
derecho a la igualdad en los ámbitos digitales, la no discriminación y la no exclusión.

En la Administración pública, es ineludible avanzar en el modelo de gobernanza de la 
ciberseguridad nacional, sobre la base de una mayor eficiencia en los recursos y la 
integración de las capacidades nacionales. En este sentido, el Centro de Operaciones de 
Ciberseguridad permitirá, mediante la prestación de servicios horizontales, aumentar las 
capacidades de vigilancia, detección y respuesta ante ciberataques contra la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos, así como contra las administraciones 
autonómicas y locales. Un aspecto relevante será el desarrollo de las infraestructuras de 
ciberseguridad en las Comunidades y Ciudades Autónomas.

Prioridades adicionales son la creación de un sistema de observación y medición de la 
situación de la ciberseguridad nacional y la puesta en marcha de una plataforma nacional de 
notificación y seguimiento de ciberincidentes que permita medir el intercambio de 
información entre organismos públicos y privados en tiempo real.

Por otro lado, será preciso implementar los nuevos requerimientos previstos en el marco 
de la Unión Europea en la Estrategia de Ciberseguridad de la UE para la Era Digital y en la 
adecuación de las nuevas propuestas normativas, que han de incluir la legislación necesaria 
para la protección de las redes y sistemas.

Espacio marítimo:
La Estrategia de Seguridad Marítima promueve un enfoque integral que potencie la 

actuación coordinada y cooperativa de las diferentes Administraciones; la adopción de 
medidas para fortalecer la capacidad de actuación del Estado en la mar y en su litoral; el 
impulso de la colaboración con el sector privado; y, por último, el fomento de la cooperación 
internacional, en particular a través de la aplicación de las iniciativas de la Organización 
Marítima Internacional, la Estrategia de Seguridad Marítima de la Unión Europea y la 
Estrategia Marítima de la OTAN.

Una de las prioridades en el ámbito marítimo es la seguridad de la flota mercante y 
pesquera española en aguas jurisdiccionales e internacionales.

Además, en el marco de la Seguridad Nacional, es indispensable una planificación 
preventiva que proporcione respuestas efectivas ante situaciones de complejidad que 
requieran una actuación concertada de los diversos organismos implicados en el dominio 
marítimo. Esto supone introducir tecnologías de Inteligencia Artificial en sistemas, 
plataformas y sensores de vigilancia marítima para la modernización de las capacidades 
marítimas.

Espacio aéreo y ultraterrestre:
Es esencial garantizar la seguridad del espacio aéreo y ultraterrestre en un marco 

compartido y orientado a prevenir los riesgos y amenazas que en ellos se desarrollan, así 
como neutralizar sus consecuencias, conforme a los principios de eficiencia y máxima 
coordinación, tanto en el empleo de las capacidades de análisis y evaluación como en las de 
respuesta ante los riesgos y las amenazas.

La seguridad frente a la amenaza de vehículos aéreos no tripulados precisa de acciones 
urgentes, dada su proliferación.

El sector espacial es clave para la Seguridad Nacional por los servicios que proporciona. 
Es preciso desarrollar una política de seguridad en el espacio ultraterrestre basada en la 
cooperación internacional, que tenga como eje la colaboración entre todos los actores 
implicados. En este sentido, España debe incorporarse a todas aquellas iniciativas 
internacionales orientadas a preservar el uso pacífico del espacio ultraterrestre, con especial 
atención a los programas espaciales de la Unión Europea.
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Ante la evolución acelerada del sector, debe alcanzarse un reparto eficaz y eficiente de 
competencias espaciales entre los diversos organismos involucrados. La creación de una 
Agencia Espacial Española contribuirá a ordenar las competencias y establecer una política 
nacional que sirva de guía, tanto al sector público como al privado. Así, se podrá maximizar 
el rendimiento de las inversiones, fomentar espacios de colaboración públicos y privados, 
facilitar el uso dual de las capacidades espaciales y potenciar el sector de la industria 
espacial nacional de forma clara y coherente. Además, la Agencia representará 
internacionalmente a España en el sector espacial.

Para la seguridad de los espacios comunes globales:
En el ciberespacio:
L.A.17. Avanzar en la integración del modelo de gobernanza de la ciberseguridad en el 

marco del Sistema de Seguridad Nacional.
En el espacio marítimo:
L.A. 18. Elaborar escenarios de riesgo y planes de preparación y respuesta para 

aquellas situaciones que se consideren de especial interés para la Seguridad Nacional en el 
ámbito de la seguridad marítima.

En el espacio aéreo y ultraterrestre:
L.A. 19. Crear la Agencia Espacial Española, con un componente dedicado a la 

Seguridad Nacional, para dirigir el esfuerzo en materia espacial, coordinar de forma eficiente 
los distintos organismos nacionales con responsabilidades en el sector espacial y unificar la 
colaboración y coordinación internacional.

Estabilidad económica y financiera
Un contexto económico justo, estable y seguro es condición necesaria para el progreso y 

favorece la creación de empleo, así como la competitividad de las empresas y la industria 
española.

La estrategia económica para hacer frente a la crisis derivada de la pandemia está 
recogida en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este Plan traza la hoja 
de ruta para la modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento 
económico y la creación de empleo tras la crisis de la COVID-19, así como para responder a 
los retos de la próxima década.

Las medidas que se adopten han de ir acompañadas de una política fiscal robusta y 
progresiva de acuerdo con el principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera y que promueva medidas contra la evasión de impuestos, el blanqueo de capitales 
y la corrupción.

Asimismo, para ejecutar una política preventiva y anticipar posibles crisis, es importante 
monitorizar los riesgos sistémicos y la publicación de alertas sobre aspectos que puedan 
afectar a la estabilidad financiera.

Por otra parte, la sostenibilidad del crecimiento económico a medio plazo requiere 
impulsar la modernización y la productividad del ecosistema industrial español. Este aspecto 
cobra también sentido en relación a determinados activos estratégicos para la Seguridad 
Nacional que son objeto de inversión directa extranjera. La tecnología, la salud, el sector 
aeroespacial o las energías renovables, área esta última en la que España ocupa una 
posición de liderazgo, son sectores industriales estratégicos para la seguridad. Se han de 
potenciar, desde una economía abierta, en línea con el marco normativo europeo y el 
mecanismo de coordinación de la Unión Europea, pero también con vistas a asegurar la 
cadena de valor, contribuir a una mayor autonomía estratégica y, por tanto, a una mayor 
resiliencia en situaciones de crisis.

Para la estabilidad económica y financiera:
L.A. 20. Potenciar la modernización y la productividad del ecosistema español industrial, 

mediante el impulso de la competitividad de sectores estratégicos clave para la Seguridad 
Nacional, en línea con lo establecido en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
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Lucha contra el crimen organizado y la delincuencia grave
Las políticas públicas contra la criminalidad organizada y la delincuencia grave deben 

orientarse hacia la identificación temprana de la actividad delictiva, su prevención, 
persecución y represión efectivas. Para ello, se debe promover la actuación coordinada de 
los Servicios de Inteligencia, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y autoridades fiscal y judicial. 
A la lucha directa contra la criminalidad desde las instituciones públicas, debe sumarse 
además la concienciación social sobre el fenómeno delictivo. En este sentido, en marzo de 
2020 se aprobó el Plan Estratégico contra la Criminalidad.

Para neutralizar la economía del crimen organizado, se necesitan instrumentos que 
mejoren la inteligencia y la detección, además de nuevas capacidades de ciberseguridad. 
Para ello, hay que establecer un plan estratégico que incluya el blanqueo de capitales y la 
recuperación y localización de activos.

El desarrollo de un plan contra la trata y la explotación de seres humanos, especialmente 
de mujeres y niñas, contribuirá a hacer frente a las desigualdades sociales que genera la 
criminalidad y a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran ciertos colectivos 
respecto a los delitos de odio.

Además, es indispensable establecer planes específicos de actuación contra el crimen 
organizado en las áreas geográficas especialmente proclives a su implantación, actuación y 
arraigo, como se ha hecho con el plan para el Estrecho de Gibraltar.

Por otro lado, se requiere impulsar nuevas vías de prevención, investigación y análisis de 
la vinculación entre el crimen organizado y el terrorismo.

Para la lucha contra el crimen organizado y la delincuencia grave:
L.A. 21. Elaborar un plan estratégico de lucha contra el enriquecimiento ilícito de las 

organizaciones criminales y los delincuentes.
L.A. 22. Desarrollar un plan estratégico específico nacional contra la trata y la 

explotación de seres humanos.

Ordenación de flujos migratorios
La ordenación de los flujos migratorios y la lucha contra las redes de migración irregular 

y trata de seres humanos deben ser elementos de permanente atención por parte de las 
Administraciones Públicas, con la implicación del tercer sector y la sociedad civil.

La articulación de mecanismos que mejoren la eficiencia y la integración de todos los 
esfuerzos y las capacidades de las Administraciones Públicas redundará en una mayor 
eficacia y coherencia en la gestión migratoria.

Desde una perspectiva integral y preventiva, la colaboración con los países de origen y 
tránsito es un aspecto indispensable e insustituible para reducir los movimientos migratorios 
irregulares hacia España. Por ello, resulta esencial reforzar y aumentar los convenios de 
colaboración en el ámbito bilateral y en el marco de la Unión Europea, en especial en el 
Magreb, Sahel y África occidental. Además, establecer nuevas vías de migración regular y 
mejorar las existentes es una parte esencial del compromiso con los países africanos.

La vigilancia y el control de las fronteras es un elemento fundamental en este ámbito. Por 
un lado, es una responsabilidad compartida, incluidos los países de origen y tránsito, a los 
que se debe asistir para incrementar sus capacidades y medios. Por otro lado, en cuanto las 
fronteras exteriores de la Unión Europea, la inmigración irregular es una responsabilidad no 
solo de los países frontera de la Unión, sino que concierne a todos los socios europeos. 
Además de las rutas marítimas y terrestres, es imperativo atender a las llegadas aéreas, 
tanto desde África como desde otros continentes, a los movimientos secundarios hacia o 
desde España y a la prolongación ilegal de estancia que deriva en inmigración irregular.

Igualmente, es importante la identificación temprana de grupos vulnerables, así como de 
eventuales beneficiarios de protección internacional, y la mejora de los centros adecuados 
para su atención.

La optimización de las capacidades de salvamento y rescate en la mar, la atención 
humanitaria, la recepción y reseña y el tratamiento de los inmigrantes durante todo el ciclo 
migratorio, incluidos los procesos de determinación de estatus de los solicitantes de 
protección internacional, requieren actualizar la legislación nacional.
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La inclusión de los migrantes es un vector fundamental para lograr una sociedad más 
próspera, cohesionada y resiliente. Para la consecución de este objetivo, es imprescindible 
mejorar la coordinación entre los tres niveles de la Administración General del Estado y 
establecer políticas públicas dirigidas a erradicar cualquier forma de discriminación, racismo 
o xenofobia.

Para la ordenación de flujos migratorios:
L.A. 23. Establecer un sistema integral y colaborativo de información a nivel de la 

Administración General del Estado, que permita conocer en tiempo oportuno la situación de 
los flujos de inmigración, los recursos comprometidos en su gestión, así como las 
necesidades identificadas.

L.A. 24. Fortalecer la relación y los acuerdos con los países de origen y tránsito para 
lograr una migración ordenada e impedir el tráfico de seres humanos.

Seguridad energética y transición ecológica
La transición energética hacia un modelo más sostenible, que incorpore un mayor 

porcentaje de energías renovables y contribuya a lograr la neutralidad climática y una mayor 
autonomía estratégica, introduce nuevas oportunidades y retos en el escenario energético, 
que se suman a la necesidad de garantizar la seguridad del abastecimiento y transporte de 
hidrocarburos en los próximos años.

Las energías renovables y las infraestructuras del sistema energético, en particular las 
redes eléctricas que las transportan, tienen repercusiones geopolíticas propias. Así, las 
tecnologías asociadas a la transición energética, las instalaciones y los nuevos materiales, 
como las tierras raras, están ganando protagonismo frente a recursos más tradicionales 
como el petróleo y el gas.

Los cambios en la matriz energética conllevan la incorporación de nuevas tecnologías y, 
en consecuencia, la ampliación y/o profundización de la dependencia de las mismas.

El nuevo paradigma energético obliga a una revisión de la Estrategia de Seguridad 
Energética Nacional 2015, para una adecuada actualización y encaje en este marco, donde 
además se han de tener en consideración el Pacto Verde Europeo y los Acuerdos de París 
de 2015.

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 es el instrumento de 
planificación básico para promover la acción coordinada y coherente entre departamentos 
ministeriales, Comunidades Autónomas y entes locales.

Para la seguridad energética y transición ecológica:
L.A. 25. Actualizar la Estrategia de Seguridad Energética Nacional para establecer 

objetivos y líneas de acción de acuerdo con el contexto de transición ecológica, energética y 
económica.

Tercer eje: Una España que participa en la preservación de la paz y seguridad internacional 
y defiende sus intereses estratégicos

España es firme defensora del respeto y cumplimiento del Derecho Internacional. Al 
mismo tiempo, reconoce la necesidad de algunas reformas del sistema internacional. En 
particular, aboga por una revisión del sistema de las Naciones Unidas, eje central de la 
acción multilateral concertada para la prevención de conflictos, la acción humanitaria y la 
consecución de la paz, para lograr una organización más ágil y eficaz, adaptada a los 
desafíos mundiales actuales.

Asimismo, los mecanismos de gobernanza global son oportunos para gestionar bienes 
públicos como la salud pública, la seguridad y sanidad alimentaria o el medioambiente.

Un enfoque preventivo y cooperativo de la seguridad es el principal criterio del 
compromiso de España con la comunidad internacional. Además, España promueve un 
enfoque integral en la resolución de conflictos en el exterior, basado en una cooperación 
multidimensional que fortalezca la gobernanza, la seguridad y el progreso.

España incorpora la igualdad de género como un elemento distintivo de su acción 
exterior, así como el cumplimiento de la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad, con el objetivo de 
avanzar hacia la igualdad real y efectiva en el plano internacional.
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Multilateralismo reforzado
España es un país comprometido con la paz y seguridad internacional. Ningún país por 

sí solo puede hacer frente a amenazas globales del siglo XXI como la lucha contra las 
pandemias o contra los efectos del cambio climático. Una acción concertada sobre la base 
de un multilateralismo más fuerte resulta necesaria con la Organización de Naciones Unidas 
como principal referencia a nivel mundial. Las iniciativas orientadas a que la Organización 
Mundial de la Salud sea un instrumento más eficaz forman parte de la propuesta española. 
Además, se ha de impulsar un control de armamentos que responda al mundo multipolar e 
incorpore a China.

Para el multilateralismo reforzado:
L.A. 26. Potenciar la diplomacia preventiva y el papel de España como actor activo y 

comprometido en la mediación de conflictos en el exterior.
L.A. 27. Contribuir a la intensificación del apoyo al régimen internacional de no 

proliferación de armas de destrucción masiva y desarme, a través de la actualización de el 
régimen internacional de control, exportación y verificación.

L.A. 28. Impulsar la implementación de los objetivos del II Plan Nacional de Acción de 
Mujeres, Paz y Seguridad de integrar la perspectiva de género y hacer realidad la 
participación significativa de las mujeres en la prevención, gestión y resolución de conflictos 
y la consolidación de la paz.

Autonomía estratégica europea
La autonomía estratégica implica un mayor peso geopolítico de la Unión Europea en la 

esfera mundial, que puede ser utilizado para equilibrar asimetrías de influencia entre grandes 
actores, promover una gobernanza justa frente a retos globales como el desarrollo 
tecnológico, el cambio climático o la lucha contra las pandemias y defender sus valores e 
intereses.

La autonomía estratégica trasciende el ámbito de la defensa. La construcción del marco 
europeo de la seguridad sanitaria, las acciones para aumentar la resiliencia de las cadenas 
de suministro, el avance en la seguridad energética o el impulso hacia una soberanía 
tecnológica forman parte, entre otros, del amplio espectro de políticas tendentes al 
fortalecimiento de la seguridad europea y del papel de la Unión como actor global. En este 
sentido, es clave la reducción de las dependencias estratégicas de materias primas y 
componentes esenciales de las cadenas de valor industriales, a través de la diversificación 
de la producción y el suministro, el mantenimiento de reservas y el impulso a la producción e 
inversión en Europa.

Un pilar esencial de la seguridad europea es ahondar en la complementariedad entre la 
Unión Europea y la OTAN. Una Europa con mayores capacidades contribuye a una Alianza 
Atlántica más fuerte y viceversa. La asunción por parte de los aliados europeos de una 
mayor cuota de responsabilidad en materia de seguridad y defensa refuerza el compromiso 
asumido.

Otro aspecto relevante es el desarrollo de una mayor cooperación policial, militar, de 
inteligencia y judicial en la Unión Europea para luchar contra el terrorismo, el crimen 
organizado y la delincuencia grave.

Para la autonomía estratégica europea:
L.A. 29. Promover un liderazgo decidido en la formulación y el desarrollo de la Política 

Común de Seguridad y Defensa, en línea con las conclusiones que se obtengan del proceso 
de revisión de la seguridad europea.

L.A. 30. Contribuir a reforzar las capacidades estratégicas autónomas de la Unión 
Europea, incluida la construcción de la Europa de la Defensa y el desarrollo de capacidades 
industriales y tecnológicas europeas.

Mayor protagonismo en la OTAN
La defensa colectiva es un elemento central para la Seguridad Nacional. El compromiso 

de España con el multilateralismo como mejor vía para proteger intereses y valores frente a 
las amenazas compartidas a la seguridad encuentra su mejor garantía en la participación 
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española en la OTAN. Una visión integral de los riesgos y amenazas a la seguridad, que 
incorpore los desafíos que presenta el flanco sur, ha de tener su debido reflejo en la reflexión 
estratégica que está acometiendo la Organización.

Para un mayor protagonismo en la OTAN:
L.A. 31. Participar activamente en la revisión estratégica acometida por la OTAN de 

acuerdo a las siguientes acciones:
a) Promover una mayor convergencia con la Unión Europea en políticas tecnológicas.
b) Enfatizar la importancia del flanco Sur, particularmente del Sahel, para la seguridad 

europea y transatlántica.
c) Mantener la contribución española a las operaciones OTAN en Europa oriental y al 

sistema de defensa antimisiles como vector de disuasión.

Preservación del medio ambiente, desarrollo sostenible y lucha contra el cambio climático
Los efectos del cambio climático son una de las amenazas más acuciantes para la 

Seguridad Nacional por su impacto transversal en ámbitos tan heterogéneos como la 
seguridad energética, las emergencias y catástrofes o los conflictos y desplazamientos de 
personas a consecuencia de la degradación medioambiental y los desastres naturales.

En particular, un importante nexo con la seguridad se encuentra en los posibles 
conflictos derivados de los efectos del cambio climático en los países más vulnerables. Por 
ello, en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático se aboga por políticas 
preventivas de ayuda al desarrollo, que pongan el foco en la construcción de la resiliencia a 
través de la detección temprana. A tal fin resulta necesaria la identificación de los lugares 
más vulnerables al cambio climático para priorizar la acción.

Los compromisos adquiridos en los Acuerdos de París de 2015 y la Agenda 2030 
encuentran en el Plan Nacional de Acción para la implementación de la Agenda 2030 la 
principal referencia para avanzar en la lucha contra la crisis climática.

Para la preservación del medio ambiente, el desarrollo sostenible y la lucha contra el 
cambio climático:

L.A. 32. Integrar la Agenda 2030 en las políticas de cooperación al desarrollo, para 
contribuir a reforzar las capacidades de los países más vulnerables a prepararse frente al 
cambio climático.

L.A. 33. Desarrollar los objetivos del área «paz, seguridad y cohesión social» del Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 relacionados con la prevención de 
posibles conflictos mediante su detección temprana, con el fin de reconocer aquellas 
situaciones que puedan suponer amenazas para la paz y la seguridad internacional.

CAPÍTULO 5
El Sistema de Seguridad Nacional y la Gestión de Crisis

El quinto capítulo de la Estrategia presenta un modelo integrado para hacer frente a las 
situaciones de crisis de forma preventiva, ágil y eficaz en el marco del Sistema de Seguridad 
Nacional.

El Sistema de Seguridad Nacional es el conjunto de órganos, organismos, recursos y 
procedimientos que posibilitan la acción del Estado en el ejercicio de las funciones para 
proteger la libertad y el bienestar de sus ciudadanos, garantizar la defensa de España y sus 
principios y valores constitucionales, y contribuir junto a socios y aliados a la seguridad 
internacional.

El Consejo de Seguridad Nacional es la pieza angular del Sistema y es el órgano 
responsable de la dirección y la coordinación de las actuaciones para la gestión de 
situaciones de crisis. Estas actuaciones están dirigidas a:

– Detectar y valorar los riesgos y amenazas concretos para la Seguridad Nacional.
– Facilitar el proceso de toma de decisiones.
– Asegurar una respuesta óptima y coordinada de los recursos del Estado que sean 

necesarios.
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Para llevarlas a cabo, el Consejo de Seguridad Nacional está asistido por un Comité 
Especializado de carácter único para el conjunto del Sistema: el Comité de Situación.

El Comité de Situación estará apoyado por el resto de comités especializados, en sus 
respectivos ámbitos sectoriales, en todo lo relacionado con la valoración de riesgos y 
amenazas, en el análisis de los posibles escenarios de crisis, en especial de aquellos 
susceptibles de derivar en una situación de interés para la Seguridad Nacional, y en la 
evaluación de los resultados.

Un modelo avanzado de Gestión de Crisis
En un entorno de seguridad caracterizado por su elevada complejidad y un ritmo 

acelerado de cambio, se incrementa la probabilidad de que se produzcan eventos de difícil 
previsión y de gran impacto para la seguridad. Su prevención y gestión demandan 
instrumentos de detección y alerta temprana capaces de integrar y analizar toda la 
información disponible.

Enfoque integral que garantice la resiliencia
Un enfoque integral basado en la resiliencia cubre todas las fases de la gestión de crisis, 

desde un estado de normalidad hasta la recuperación tras una situación de crisis. Esta 
aproximación implica implementar estructuras y procesos ágiles que permitan la adopción de 
políticas anticipatorias, con la ayuda de la digitalización del sistema.

Además, el concepto de resiliencia supone una integración multinivel en el modelo de 
gestión de crisis, que incorpora tanto la coordinación entre todas las Administraciones 
públicas (estatal, autonómica y local), como entre los ministerios, el sector privado y 
científico y la sociedad civil.

A estos fines, y alineado con desarrollos similares en la Unión Europea y la OTAN, el 
Comité de Situación garantizará, en el marco de la gestión de crisis, el enfoque integral 
gubernamental y social para aumentar la capacidad de resiliencia frente a todo el espectro 
de los riesgos y las amenazas a la Seguridad Nacional, con especial atención a las 
estrategias híbridas, dado el carácter multidimensional y coordinado de este tipo de 
amenazas, que persiguen atentar contra la estabilidad de los Estados y las instituciones.

Estructuras y procesos
En el marco del Sistema de Seguridad Nacional, la dirección y coordinación de la gestión 

de crisis es función del Consejo de Seguridad Nacional, asistido por el Comité de Situación.
El Departamento de Seguridad Nacional apoya al Comité de Situación mediante la 

integración y el análisis de información procedente de todas las autoridades y organismos, la 
alerta temprana, el seguimiento de la situación y el asesoramiento técnico preventivo y las 
acciones de respuesta. Este apoyo se materializará a través de los mecanismos de enlace y 
coordinación del Sistema de Seguridad Nacional, tanto de carácter permanente como de 
coordinación reforzada. Así, se podrá activar una célula de coordinación, formada por 
representantes de todos los ministerios y organismos implicados en la respuesta y 
conducción de la crisis.

Además, el Departamento de Seguridad Nacional se constituye como punto de entrada y 
relación con los sistemas de gestión de crisis a nivel político-estratégico de la Unión Europea 
(Dispositivo de Respuesta Política Integrada a las Crisis) y de la OTAN, salvo en lo relativo a 
las implicaciones de la Defensa Nacional o en materia de Protección Civil.

A los efectos de una adecuada preparación y adiestramiento, conviene realizar ejercicios 
de gestión de crisis en el plano político-estratégico con carácter periódico. Estos ejercicios 
tendrán como objetivo general activar la estructura y los procedimientos del Sistema de 
Seguridad Nacional, ejercitando la gestión de crisis ante una situación de interés para la 
Seguridad Nacional.

Asimismo, los miembros del Sistema de Seguridad Nacional participarán en los ejercicios 
de las organizaciones internacionales cuando así sea preciso.
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Desarrollo del Sistema
Para el desarrollo de capacidades nacionales para hacer frente a situaciones de crisis, 

se acometerán las siguientes iniciativas:
– Catálogo de recursos de la Seguridad Nacional. Se elaborará un catálogo dinámico de 

recursos de los sectores estratégicos del Estado que puedan ser puestos a disposición de 
las autoridades competentes. En su elaboración participará tanto el sector público como el 
privado.

A dichos efectos, las Comunidades Autónomas elaborarán sus catálogos específicos de 
recursos, que se integrarán en el estatal, sobre la base de sus propias competencias y la 
información facilitada por el Gobierno.

– Planes de preparación y disposición de recursos. Se elaborarán para aquellos 
escenarios aprobados por el Consejo de Seguridad Nacional que, en base al análisis de los 
riesgos y las amenazas, así lo aconsejen.

– Sistema de Alerta Temprana basado en indicadores. El modelo integrado para hacer 
frente a las situaciones de crisis, de forma preventiva, ágil y eficaz, está basado en un 
sistema que permita la toma de decisiones sobre la base de la información proporcionada 
por unos datos objetivos de determinación de impactos y la evidencia científica. A tales 
efectos, se desarrollará un sistema de indicadores críticos de los distintos ámbitos de la 
Seguridad Nacional, cuya monitorización y análisis permitan desplegar acciones preventivas 
y, llegado el caso, la ejecución de medidas de respuesta y conducción en tiempo oportuno.

– Integración de la información de Seguridad Nacional. Se adoptarán soluciones 
tecnológicas basadas en la gestión del conocimiento, y también, con técnicas de Inteligencia 
Artificial, para la evaluación de la situación de seguridad y el apoyo al análisis estratégico. 
Estos desarrollos permitirán la integración y el análisis de toda la información relevante, su 
distribución y puesta a disposición de todos los actores intervinientes en la gestión de la 
crisis, así como la interoperabilidad de los sistemas involucrados.

– Desarrollo de las comunicaciones especiales de la Presidencia del Gobierno. A través 
de las comunicaciones especiales, se establecerá un instrumento de gestión para el Sistema 
de Seguridad Nacional, que se configura como elemento de coordinación y para el 
intercambio de información clasificada en materia de gestión de crisis.

– Integración de las Comunidades y Ciudades Autónomas en el Sistema de Seguridad 
Nacional. Corresponde a la Conferencia Sectorial para asuntos de la Seguridad Nacional 
asumir las funciones como órgano de cooperación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en aquellas cuestiones de interés común relacionadas con la Seguridad 
Nacional.

El acceso a las comunicaciones especiales de la Presidencia del Gobierno de todos los 
actores intervinientes en una situación de crisis es un requisito imprescindible para su 
integración efectiva en el Sistema de Seguridad Nacional. De esta forma, en los próximos 
cinco años se desarrollará un plan de extensión progresiva de esta red.
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§ 18

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 1992

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1992-28740

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

Fundamentos de la modificación de la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido
La creación del Mercado interior en el ámbito comunitario implica la supresión de las 

fronteras fiscales y exige una regulación nueva y específica, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, de las operaciones intracomunitarias, así como una mínima armonización de 
los tipos impositivos del impuesto y una adecuada cooperación administrativa entre los 
Estados miembros.

En este sentido, el Consejo de las Comunidades Europeas ha aprobado la Directiva 
91/680/CEE, de 16 de diciembre, reguladora del régimen jurídico del tráfico intracomunitario, 
la Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre, sobre la armonización de los tipos impositivos y ha 
dictado el Reglamento 92/218/CEE, de 27 de enero de 1992, relativo a la cooperación que 
deben prestarse las Administraciones tributarias, creando con ello un cuadro normativo que 
debe incorporarse a nuestra legislación por imperativo del Tratado de Adhesión a las 
Comunidades Europeas.

Por otra parte, la experiencia acumulada durante los siete años de vigencia del IVA ha 
puesto de manifiesto la necesidad de introducir determinadas modificaciones en su 
legislación, para solucionar algunos problemas técnicos o simplificar su aplicación.

Todo ello determina una profunda modificación de la normativa del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que justifica la aprobación de una nueva Ley reguladora de dicho Impuesto, 
para incorporar las mencionadas disposiciones comunitarias y las modificaciones aludidas 
de perfeccionamiento de la normativa.
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2

La creación del Mercado interior
El artículo 13 del Acta única ha introducido en el Tratado CEE al artículo 8 A, según el 

cual «la Comunidad adoptará las medidas destinadas a establecer progresivamente el 
Mercado interior, en el transcurso de un período que terminará el 31 de diciembre de 1992».

La creación del Mercado interior, que iniciará su funcionamiento el día 1 de enero de 
1993, supone, entre otras consecuencias, la abolición de las fronteras fiscales y la supresión 
de los controles en frontera, lo que exigiría regular las operaciones intracomunitarias como 
las realizadas en el interior de cada Estado, aplicando el principio de tributación en origen, es 
decir, con repercusión del tributo de origen al adquirente y deducción por éste de las cuotas 
soportadas, según el mecanismo normal del impuesto.

Sin embargo, los problemas estructurales de algunos Estados miembros y las 
diferencias, todavía importantes, de los tipos impositivos existentes en cada uno de ellos, 
incluso después de la armonización, han determinado que el pleno funcionamiento del 
Mercado interior, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, sólo se alcance después de 
superada una fase previa definida por el régimen transitorio.

En el régimen transitorio, que tendrá, en principio, una duración de cuatro años, se 
reconoce la supresión de fronteras fiscales, pero se mantiene el principio de tributación en 
destino con carácter general. Al término del indicado período, el Consejo de las 
Comunidades deberá adoptar las decisiones pertinentes sobre la aplicación del régimen 
definitivo o la continuación del régimen transitorio.

A) Regulación jurídica del régimen transitorio.  
El régimen transitorio, regulado en la mencionada Directiva 91/680/CEE, se construye 

sobre cuatro puntos fundamentales:
1.º La creación del hecho imponible adquisición intracomunitaria de bienes.
La abolición de fronteras fiscales supone la desaparición de las importaciones entre los 

Estados miembros, pero la aplicación del principio de tributación en destino exige la creación 
de este hecho imponible, como solución técnica que posibilita la exigencia del tributo en el 
Estado miembro de llegada de los bienes.

Este nuevo hecho imponible se configura como la obtención del poder de disposición, 
efectuada por un sujeto pasivo o persona jurídica que no actúe como tal, sobre un bien 
mueble corporal objeto de una transmisión realizada por un sujeto pasivo, siempre que dicho 
bien se expida o transporte de un Estado miembro a otro.

2.º Las exenciones de las entregas intracomunitarias de bienes.
En las transacciones entre los Estados miembros es de gran importancia la delimitación 

de las exenciones de las entregas de bienes que se envían de unos Estados a otros, al 
objeto de que, en la operación económica que se inicia en uno de ellos y se ultima en otro, 
no se produzcan situaciones de no imposición o, contrariamente, de doble tributación.

Las entregas intracomunitarias de bienes estarán exentas del impuesto cuando se 
remitan desde un Estado miembro a otro, con destino al adquirente, que habrá de ser sujeto 
pasivo o persona jurídica que no actúe como tal. Es decir, la entrega en origen se beneficiará 
de la exención cuando dé lugar a una adquisición intracomunitaria gravada en destino, de 
acuerdo con la condición del adquirente.

El transporte es un servicio fundamental en la configuración de las operaciones 
intracomunitarias: La exención de la entrega en origen y el gravamen de la adquisición en 
destino se condicionan a que el bien objeto de dichas operaciones se transporte de un 
Estado miembro a otro.

El transporte en el tráfico intracomunitario se configura como una operación autónoma 
de las entregas y adquisiciones y, contrariamente a la legislación anterior, no está exento del 
impuesto, pero en conjunto resulta mejor su régimen de tributación, porque las cuotas 
soportadas se pueden deducir y se evitan las dificultades derivadas de la justificación de la 
exención.
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3.º Los regímenes particulares.
Dentro del régimen transitorio se establecen una serie de regímenes particulares que 

servirán para impulsar la sustitución del régimen transitorio por el definitivo. Son los 
siguientes:

a) El de viajeros, que permite a las personas residentes en la Comunidad adquirir 
directamente, en cualquier Estado miembro, los bienes personales que no constituyan 
expedición comercial, tributando únicamente donde efectúen sus compras;

b) El de personas en régimen especial (agricultores, sujetos pasivos que sólo realicen 
operaciones exentas y personas jurídicas que no actúen como sujetos pasivos), cuyas 
compras tributan en origen cuando su volumen total por año natural no sobrepase ciertos 
límites (para España, 10.000 Ecus);

c) El de ventas a distancia, que permitirá a las citadas personas en régimen especial y a 
las personas físicas que no tienen la condición de empresarios o profesionales, adquirir 
indirectamente, sin desplazamiento físico, sino a través de catálogos, anuncios, etc., 
cualquier clase de bienes, con tributación en origen, si el volumen de ventas del empresario 
no excede, por año natural de ciertos límites (en España, 35.000 Ecus), y

d) El de medios de transporte nuevos, cuya adquisición tributa siempre en destino, 
aunque se haga por las personas en régimen especial o que no tengan la condición de 
empresarios o profesionales y aunque el vendedor en origen tampoco tenga la condición de 
empresario o profesional. La especial significación de estos bienes en el mercado justifica 
que, durante el régimen transitorio, se aplique, sin excepción, el principio de tributación en 
destino.

4.º Las obligaciones formales.
La supresión de los controles en frontera precisa una más intensa cooperación 

administrativa, así como el establecimiento de obligaciones formales complementarias que 
permitan el seguimiento de las mercancías objeto de tráfico intracomunitario.

Así, se prevé en la nueva reglamentación que todos los operadores comunitarios 
deberán identificarse a efectos del IVA en los Estados miembros en que realicen 
operaciones sujetas al impuesto; que los sujetos pasivos deberán presentar declaraciones 
periódicas, en las que consignarán separadamente las operaciones intracomunitarias y 
declaraciones anuales con el resumen de las entregas efectuadas con destino a los demás 
Estados miembros, para posibilitar a las Administraciones la confección de listados 
recapitulativos de los envíos que, durante cada período, se hayan realizado desde cada 
Estado miembro con destino a los demás y, asimismo, se prevé la obligación de una 
contabilización específica de determinadas operaciones intracomunitarias (ejecuciones de 
obra, transferencias de bienes) para facilitar su seguimiento.

B) La armonización de tipos impositivos.  
La Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre, ha dictado las normas relativas a dicha 

armonización que, fundamentalmente, se concreta de la siguiente forma:
1.º Se establece una lista de categorías de bienes y servicios que pueden disfrutar del 

tipo reducido, en atención a su carácter social o cultural.
Es una lista de «máximos», que no puede superarse por los Estados miembros.
2.º Los Estados miembros deberán aplicar un tipo general, igual o superior al 15 por 100 

y podrán aplicar uno o dos tipos reducidos, iguales o superiores al 5 por 100, para los bienes 
y servicios de la mencionada lista.

3.º Se reconocen los derechos adquiridos en favor de los Estados miembros que venían 
aplicando el tipo cero o tipos inferiores al reducido y se admiten ciertas facultades para 
aquellos otros que se vean obligados a subir más de dos puntos su tipo normal para cumplir 
las exigencias de armonización, como ocurre con España.

Aunque estas normas no definen un marco totalmente estricto de armonización, 
representan un avance importante en relación con la situación actual.
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C) El comercio con terceros países.  
La creación del Mercado interior supone también otros cambios importantes en la 

legislación comunitaria, que afectan, particularmente, a las operaciones de comercio exterior 
y que han determinado las correspondientes modificaciones de la Sexta Directiva, recogidas 
igualmente en la Directiva 91/680/CEE.

Como consecuencia de la abolición de fronteras fiscales, el hecho imponible importación 
de bienes sólo se produce respecto de los bienes procedentes de terceros países, mientras 
que la recepción de bienes procedentes de otros Estados miembros de la Comunidad 
configuran las adquisiciones intracomunitarias.

También se modifica la tributación de las entradas de bienes para ser introducidas en 
áreas exentas o al amparo de regímenes suspensivos.

En la legislación precedente, dichas operaciones se definían como importaciones de 
bienes, si bien gozaban de exención mientras se cumplían los requisitos que fundaban la 
autorización de las citadas situaciones o regímenes. En la nueva legislación fiscal 
comunitaria, dichas operaciones no constituyen objeto del impuesto y, consecuentemente, 
no se prevé la exención de las mismas. Según la nueva regulación, la importación se 
produce en el lugar y momento en que los bienes salen de las citadas áreas o abandonan 
los regímenes indicados.

Asimismo, la abolición de las fronteras fiscales obliga a configurar las exenciones 
relativas a las exportaciones como entregas de bienes enviados o transportados fuera de la 
Comunidad y no cuando se envían a otro Estado miembro. En este último caso, se 
producirán las entregas intracomunitarias de bienes, que estarán exentas del impuesto 
cuando se den las circunstancias detalladas anteriormente.

3

Modificaciones derivadas de la creación del Mercado interior
La adaptación de nuestra legislación del Impuesto sobre el Valor Añadido a las nuevas 

disposiciones comunitarias implica una amplia modificación de la misma.
En esta materia, debe señalarse que la mencionada Directiva 91/680/CEE modifica la 

Sexta Directiva en materia del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluyendo en uno solo de 
sus Títulos, el VII bis, toda la normativa correspondiente al régimen transitorio.

Contrariamente, la nueva Ley del IVA ha preferido utilizar una metodología distinta, 
regulando en cada uno de sus Títulos la materia correspondiente a cada hecho imponible. 
Así, el Título Primero, relativo a la delimitación del hecho imponible, dedica un capítulo a las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios, otro a las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y otro a las importaciones; el Título II, regulador de las exenciones, consagra cada 
uno de sus capítulos a la configuración de las exenciones relativas a cada hecho imponible y 
así sucesivamente.

De esta manera se consigue un texto legal más comprensible que, dentro de la 
complejidad del régimen transitorio comunitario, evita la abstracción de la solución de la 
directiva y proporciona mayor simplificación y seguridad jurídica al contribuyente.

La incorporación de las modificaciones introducidas por la Directiva 91/680/CEE afectan, 
en primer lugar a la configuración de las importaciones, referidas ahora exclusivamente a los 
bienes procedentes de terceros países, lo que determina la total modificación del Título II de 
la Ley anterior para adaptarse al nuevo concepto de este hecho imponible. En él sólo se 
comprenden ya las entradas de bienes de procedencia extracomunitaria y se excluyen las 
entradas de bienes para ser introducidos en áreas exentas o al amparo de regímenes 
suspensivos.

Las conclusiones de armonización en materia de tipos impositivos obligan también a la 
modificación del Título III de la Ley precedente.

En aplicación de dichas conclusiones, se suprime el tipo incrementado, se mantienen los 
actuales tipos general del 15 por 100 y reducido del 6 por 100, aunque respecto de este 
último se realizan los ajustes necesarios para respetar el cuadro de conclusiones del 
Consejo Ecofín en esta materia.
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Igualmente, en uso de las autorizaciones contenidas en las normas intracomunitarias, se 
establece un tipo reducido del 3 por 100 para determinados consumos de primera 
necesidad.

El Título IV relativo a las deducciones y devoluciones se modifica para recoger las 
normas relativas a las operaciones intracomunitarias; el Título V, correspondiente a los 
regímenes especiales, tiene también importantes cambios para adaptarse al régimen 
transitorio y lo mismo ocurre con los Títulos reguladores de las obligaciones formales y de la 
gestión del impuesto que deben adaptarse al nuevo régimen de obligaciones y cooperación 
administrativa.

En relación con las obligaciones formales, la presente Ley da cobertura a la exigencia de 
las obligaciones derivadas de la supresión de los controles en frontera, cuya precisión 
deberá hacerse por vía reglamentaria.

Finalmente, la creación del nuevo hecho imponible «adquisición intracomunitaria de 
bienes» exige una regulación específica del mismo, adaptada a la nueva Directiva, 
estableciendo las normas que determinen la realización del hecho imponible, las exenciones, 
lugar de realización, devengo, sujeto pasivo y base imponible aplicables a las referidas 
adquisiciones.

4

Modificaciones para perfeccionar la legislación del impuesto
La aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido durante los últimos siete años ha 

puesto de manifiesto la necesidad de introducir también otros cambios para perfeccionar su 
regulación o simplificar su gestión, lo que afecta principalmente a las cuestiones siguientes:

1. Incorporación de normas reglamentarias
Resulta procedente incorporar a la Ley algunos preceptos reglamentarios de la 

normativa anterior, para dejar a nivel reglamentario únicamente las previsiones relativas a las 
obligaciones formales y a los procedimientos correspondientes al ejercicio de los derechos 
reconocidos al contribuyente y al desarrollo de la gestión del impuesto.

En particular, deben incorporarse a la Ley las normas que contribuyan a delimitar el 
hecho imponible y las exenciones, que figuraban en el Reglamento del impuesto.

2. Territorialidad del impuesto
La aplicación del régimen transitorio en las operaciones intracomunitarias, con un 

régimen jurídico específico para los intercambios de bienes entre dos puntos del territorio 
comunitario del sistema común del IVA, exige delimitar con precisión este territorio, indicando 
las zonas o partes de la Comunidad que se excluyen de él, aunque estén integradas en la 
Unión Aduanera: Estas zonas tendrán, a efectos del IVA, la consideración de terceros 
países.

En nuestro territorio nacional, Canarias, Ceuta y Melilla están excluidas del ámbito de 
aplicación del sistema armonizado del IVA, aunque Canarias se integra en la Unión 
Aduanera.

3. Las transmisiones globales
La regulación de este beneficio en la legislación anterior no estaba suficientemente 

armonizada con la Sexta Directiva, que prevé en estos casos la subrogación del adquirente 
en la posición del transmitente respecto de los bienes adquiridos.

Por ello, debe perfeccionarse esta regulación, reconociendo la subrogación del 
adquirente en cuanto a la regularización de los bienes de inversión y en lo que se refiere a la 
calificación de primera o segunda entrega de las edificaciones comprendidas en las 
transmisiones globales o parciales, evitándose así distorsiones en el funcionamiento del 
Impuesto.

4. Actividades de los entes públicos
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La no sujeción de las operaciones realizadas por los entes públicos adolecía de cierta 
complejidad y la interpretación literal de las disposiciones que la regulaban podía originar 
consecuencias contrarias a los principios que rigen la aplicación del impuesto.

Era, por tanto, necesario aclarar este precepto y precisar el alcance del beneficio fiscal 
para facilitar la uniformidad de criterios y evitar soluciones que distorsionen la aplicación del 
tributo.

En este sentido, la nueva Ley establece criterios más claros, refiriendo la no sujeción a 
las actividades realizadas por los entes públicos y no a las operaciones concretas en que se 
manifiestan las mismas y definiendo como actividad no sujeta aquella cuyas operaciones 
principales (las que representen más del 80 por 100 de los ingresos), se realicen sin 
contraprestación o mediante contraprestación tributaria.

5. Derechos reales sobre bienes inmuebles
En relación con las entregas de bienes, se modifica la Ley anterior para disponer que la 

constitución, transmisión o modificación de derechos reales de uso o disfrute sobre bienes 
inmuebles constituyen prestaciones de servicios, al objeto de dar a estas operaciones el 
mismo tratamiento fiscal que corresponde al arrendamiento de bienes inmuebles, que tiene 
un significado económico similar a la constitución de los mencionados derechos reales.

6. Renuncia a las exenciones
Para evitar las consecuencias de la ruptura de la cadena de las deducciones producida 

por las exenciones, la nueva Ley, dentro de las facultades que concede la Sexta Directiva en 
esta materia, concede a los sujetos pasivos la facultad de optar por la tributación de 
determinadas operaciones relativas a inmuebles que tienen reconocida la exención del 
impuesto, concretamente, las entregas de terrenos no edificables, las entregas de terrenos a 
las Juntas de Compensación y las adjudicaciones efectuadas por dichas Juntas y las 
segundas y ulteriores entregas de edificaciones.

No obstante, considerando que el efecto que se persigue es permitir el ejercicio de las 
deducciones, la renuncia a la exención sólo procede cuando el destinatario de las 
operaciones exentas es sujeto pasivo con derecho a la deducción total de las cuotas 
soportadas.

7. Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones
En este capítulo tienen una particular importancia las exenciones de las operaciones 

relativas a los buques y aeronaves afectos a la navegación internacional.
La presente Ley, sin apartarse de los postulados de la normativa comunitaria, ha 

simplificado la delimitación de estas exenciones para facilitar su aplicación: la afectación 
definitiva a las navegaciones internacionales se alcanza en función de los recorridos 
efectuados en el año o año y medio siguiente a la entrega, transformación, adquisición 
intracomunitaria o importación de los buques o aeronaves, suprimiéndose la exigencia 
establecida por la legislación anterior de continuar en dicha afectación durante los quince 
años siguientes, con las consiguientes y complicadas regularizaciones que pudieran 
originarse.

El incumplimiento de los requisitos que determinan la afectación producirá el hecho 
imponible importación de bienes.

8. Rectificación de las cuotas repercutidas
Para facilitar la regularización del impuesto en los casos de error de hecho o de derecho, 

de variación de las circunstancias determinantes de su cuantía o cuando las operaciones 
queden sin efecto, se eleva a cinco años el plazo para rectificar las cuotas repercutidas, 
complementando esta regulación con la relativa a la rectificación de las deducciones, que 
permite al sujeto pasivo modificar dichas deducciones durante el plazo del año siguiente a la 
recepción de la nueva factura.

Sin embargo, por razones operativas y de control, se exceptúan de la posibilidad de 
rectificación las cuotas repercutidas a destinatarios que no actúen como empresarios o 
profesionales y, para evitar situaciones de fraude, se exceptúan también las rectificaciones 
de cuotas derivadas de actuaciones inspectoras cuando la conducta del sujeto pasivo sea 
merecedora de sanción por infracción tributaria.
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9. Deducciones
En materia de deducciones, ha sido necesario introducir los ajustes correspondientes al 

nuevo hecho imponible (adquisiciones intracomunitarias), configurándolo como operación 
que origina el derecho a la deducción.

También se han introducido cambios en relación con las limitaciones del derecho a 
deducir, para recoger los criterios del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en 
esta materia, que ha reconocido recientemente el derecho a deducir en favor de los 
contribuyentes que utilicen parcialmente los bienes y servicios hoy excluidos en el desarrollo 
de sus actividades empresariales.

La complejidad de la regularización de las deducciones de las cuotas soportadas con 
anterioridad al inicio de la actividad ha propiciado también otros cambios en su regulación, 
con fines de simplificación.

Así, en la nueva normativa, sólo se precisa realizar una única regularización para las 
existencias y bienes de inversión que no sean inmuebles, completándose con otra 
regularización para estos últimos bienes cuando, desde su efectiva utilización, no hayan 
transcurrido diez años; y, para evitar economías de opción, se exige que el período 
transcurrido entre la solicitud de devoluciones anticipadas y el inicio de la actividad no sea 
superior a un año, salvo que, por causas justificadas, la Administración autorice su prórroga.

10. Régimen de la agricultura, ganadería y pesca
En el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca se reduce su aplicación a los 

sujetos pasivos, personas físicas, cuyo volumen de operaciones no exceda de 50 millones 
de pesetas. Asimismo, se excluyen, en todo caso, las sociedades mercantiles que, por su 
naturaleza, están capacitadas para cumplir las obligaciones formales establecidas con 
carácter general por la normativa del impuesto.

Además, para mantener la debida correlación con las reglas sobre regularización de 
deducciones por bienes de inversión, se eleva a cinco años el período de exclusión del 
régimen especial en el caso de que el contribuyente hubiese optado por someterse al 
régimen general del impuesto.

11. Responsabilidad solidaria e infracciones
Considerando las características de funcionamiento del impuesto y la determinación de 

las obligaciones del sujeto pasivo que, en muchos casos, deberá aplicar tipos impositivos 
reducidos o exenciones en base exclusivamente a las declaraciones del destinatario de las 
operaciones, la Ley cubre una importante laguna de la legislación precedente, estableciendo 
la responsabilidad solidaria de aquellos destinatarios que, mediante sus declaraciones o 
manifestaciones inexactas se beneficiasen indebidamente de exenciones, supuestos de no 
sujeción o de la aplicación de tipos impositivos menores de los procedentes conforme a 
derecho.

Este cuadro de responsabilidades se completa con la tipificación de una infracción 
especial para aquellos destinatarios que no tengan derecho a la deducción total de las 
cuotas soportadas e incurran en las declaraciones o manifestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior.

5

Disposiciones transitorias
La nueva regulación del Impuesto sobre el Valor Añadido hace necesario que se dicten 

las normas transitorias que resuelvan la tributación de aquellas operaciones que están 
afectadas por los cambios legislativos.

Así, se establecen las siguientes disposiciones transitorias:
1.ª En relación con las franquicias aplicables a los viajeros procedentes de Canarias, 

Ceuta y Melilla, se mantienen los límites establecidos por la legislación anterior para dichas 
procedencias, que coincidían con los correspondientes a los demás Estados miembros de la 
Comunidad.
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Este régimen se aplicará hasta el momento de la entrada en vigor en Canarias del 
Arancel Aduanero Común en su integridad.

2.ª El nuevo régimen de exenciones de las operaciones relativas a los buques y 
aeronaves tendrá también efectos respecto de las operaciones efectuadas bajo el régimen 
anterior, para evitar distorsiones en la aplicación del impuesto.

3.ª El nuevo plazo de cinco años para la rectificación de las cuotas repercutidas, previsto 
en esta Ley, será de aplicación con generalidad, en los mismos casos y condiciones, a las 
cuotas devengadas y no prescritas con anterioridad a su entrada en vigor.

4.ª El régimen de deducciones anteriores al inicio de las actividades previsto por la Ley 
pretende eliminar determinadas actuaciones especulativas derivadas del régimen anterior y 
establece reglas más sencillas para la regularización de dichas deducciones, que son 
razones suficientes para trasladar su eficacia a los procesos de deducción anticipada en 
curso.

5.ª En relación con los regímenes especiales, se reconocen los efectos de las renuncias 
y opciones efectuadas antes del 1 de enero de 1993, para respetar las expectativas de los 
contribuyentes que tomaron sus decisiones al amparo de la Ley anterior.

6.ª Finalmente, en relación con las operaciones intracomunitarias se ha mantenido el 
criterio general de aplicar el régimen vigente en el momento en que se inició la 
correspondiente operación económica, definiendo como importaciones las entradas en 
nuestro territorio después del 31 de diciembre de 1992 de mercancías que salieron de otro 
Estado miembro antes de dicha fecha y el abandono, también después de la fecha indicada, 
de los regímenes suspensivos autorizados con anterioridad.

TÍTULO PRELIMINAR
Naturaleza y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Naturaleza del impuesto.
El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre 

el consumo y grava, en la forma y condiciones previstas en esta Ley, las siguientes 
operaciones:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o 
profesionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
c) Las importaciones de bienes.

Artículo 2.  Normas aplicables.
Uno. El impuesto se exigirá de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las normas 

reguladoras de los regímenes de Concierto y Convenio Económico en vigor, 
respectivamente, en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de 
Navarra.

Dos. En la aplicación del impuesto se tendrá en cuenta lo dispuesto en los Tratados y 
Convenios internacionales que formen parte del ordenamiento interno español.

Artículo 3.  Territorialidad.
Uno. El ámbito espacial de aplicación del impuesto es el territorio español, determinado 

según las previsiones del apartado siguiente, incluyendo en él las islas adyacentes, el mar 
territorial hasta el límite de 12 millas náuticas, definido en el artículo 3.º de la Ley 10/1977, 
de 4 de enero, y el espacio aéreo correspondiente a dicho ámbito.

Dos. A los efectos de esta Ley, se entenderá por:
1.º «Estado miembro», «Territorio de un Estado miembro» o «interior del país», el ámbito 

de aplicación del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea definido en el mismo, para 
cada Estado miembro, con las siguientes exclusiones:
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a) En la República Federal de Alemania, la Isla de Helgoland y el territorio de Büsingen; 
en el Reino de España, Ceuta y Melilla y en la República Italiana, Livigno, en cuanto 
territorios no comprendidos en la Unión Aduanera.

b) En el Reino de España, Canarias; en la República Francesa, los territorios franceses a 
que se refieren el artículo 349 y el artículo 355, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea; en la República Helénica, Monte Athos; en el Reino Unido, las Islas del 
Canal; en la República Italiana, Campione d´Italia y las aguas nacionales del lago de 
Lugano, y en la República de Finlandia, las islas Aland, en cuanto territorios excluidos de la 
armonización de los impuestos sobre el volumen de negocios.

2.º "Comunidad" y "territorio de la Comunidad", el conjunto de los territorios que 
constituyen el «interior del país» para cada Estado miembro, según el número anterior.

3.º "Territorio tercero" y "país tercero", cualquier territorio distinto de los definidos como 
«interior del país» en el número 1.º anterior.

Tres. A efectos de este Impuesto, las operaciones efectuadas con el Principado de 
Mónaco, con la Isla de Man y con las zonas de soberanía del Reino Unido en Akrotiri y 
Dhekelia tendrán la misma consideración que las efectuadas, respectivamente, con Francia, 
el Reino Unido y Chipre.

TÍTULO I
Delimitación del hecho imponible

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 4.  Hecho imponible.
Uno. Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios 

realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales a título 
oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o 
profesional, incluso si se efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros o 
partícipes de las entidades que las realicen.

Dos. Se entenderán realizadas en el desarrollo de una actividad empresarial o 
profesional:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades 
mercantiles, cuando tengan la condición de empresario o profesional.

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de cualesquiera 
de los bienes o derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos 
pasivos, incluso las efectuadas con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades 
económicas que determinan la sujeción al Impuesto

c) Los servicios desarrollados por los Registradores de la Propiedad en su condición de 
liquidadores titulares de una Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario.

Tres. La sujeción al impuesto se produce con independencia de los fines o resultados 
perseguidos en la actividad empresarial o profesional o en cada operación en particular.

Cuatro. Las operaciones sujetas a este impuesto no estarán sujetas al concepto 
«transmisiones patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las entregas y arrendamientos de 
bienes inmuebles, así como la constitución o transmisión de derechos reales de goce o 
disfrute que recaigan sobre los mismos, cuando estén exentos del impuesto, salvo en los 
casos en que el sujeto pasivo renuncie a la exención en las circunstancias y con las 
condiciones recogidas en el artículo 20.Dos.
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Artículo 5.  Concepto de empresario o profesional.
Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se reputarán empresarios o 

profesionales:
a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales 

definidas en el apartado siguiente de este artículo.
No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes 

realicen exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra siguiente.

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario.
c) Quienes realicen una o varias entregas de bienes o prestaciones de servicios que 

supongan la explotación de un bien corporal o incorporal con el fin de obtener ingresos 
continuados en el tiempo.

En particular, tendrán dicha consideración los arrendadores de bienes.
d) Quienes efectúen la urbanización de terrenos o la promoción, construcción o 

rehabilitación de edificaciones destinadas, en todos los casos, a su venta, adjudicación o 
cesión por cualquier título, aunque sea ocasionalmente.

e) Quienes realicen a título ocasional las entregas de medios de transporte nuevos 
exentas del Impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 25, apartados uno y dos de esta 
Ley.

Los empresarios o profesionales a que se refiere esta letra sólo tendrán dicha condición 
a los efectos de las entregas de los medios de transporte que en ella se comprenden.

Dos. Son actividades empresariales o profesionales las que impliquen la ordenación por 
cuenta propia de factores de producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la 
finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, 
comercio y prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, 
ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras y el ejercicio de profesiones liberales y 
artísticas.

A efectos de este impuesto, las actividades empresariales o profesionales se 
considerarán iniciadas desde el momento en que se realice la adquisición de bienes o 
servicios con la intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de 
tales actividades, incluso en los casos a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 
anterior. Quienes realicen tales adquisiciones tendrán desde dicho momento la condición de 
empresarios o profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tres. Se presumirá el ejercicio de actividades empresariales o profesionales:
a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3.º del Código de Comercio.
b) Cuando para la realización de las operaciones definidas en el artículo 4 de esta Ley se 

exija contribuir por el Impuesto sobre Actividades Económicas.
Cuatro. A los solos efectos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 y 72 de esta Ley, se 

reputarán empresarios o profesionales actuando como tales respecto de todos los servicios 
que les sean prestados:

1.º Quienes realicen actividades empresariales o profesionales simultáneamente con 
otras que no estén sujetas al Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Uno del 
artículo 4 de esta Ley.

2.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales siempre que 
tengan asignado un número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
suministrado por la Administración española.

Artículo 6.  Concepto de edificaciones.
Uno. A los efectos de este impuesto, se considerarán edificaciones las construcciones 

unidas permanentemente al suelo o a otros inmuebles, efectuadas tanto sobre la superficie 
como en el subsuelo, que sean susceptibles de utilización autónoma e independiente.
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Dos. En particular, tendrán la consideración de edificaciones las construcciones que a 
continuación se relacionan, siempre que estén unidas a un inmueble de una manera fija, de 
suerte que no puedan separarse de él sin quebranto de la materia ni deterioro del objeto:

a) Los edificios, considerándose como tales toda construcción permanente, separada e 
independiente, concebida para ser utilizada como vivienda o para servir al desarrollo de una 
actividad económica.

b) Las instalaciones industriales no habitables, tales como diques, tanques o cargaderos.
c) Las plataformas para exploración y explotación de hidrocarburos.
d) Los puertos, aeropuertos y mercados.
e) Las instalaciones de recreo y deportivas que no sean accesorias de otras 

edificaciones.
f) Los caminos, canales de navegación, líneas de ferrocarril, carreteras, autopistas y 

demás vías de comunicación terrestres o fluviales, así como los puentes o viaductos y 
túneles relativos a las mismas.

g) Las instalaciones fijas de transporte por cable.
Tres. No tendrán la consideración de edificaciones:
a) Las obras de urbanización de terrenos y en particular las de abastecimiento y 

evacuación de aguas, suministro de energía eléctrica, redes de distribución de gas, 
instalaciones telefónicas, accesos, calles y aceras.

b) Las construcciones accesorias de explotaciones agrícolas que guarden relación con la 
naturaleza y destino de la finca aunque el titular de la explotación, sus familiares o las 
personas que con él trabajen tengan en ellas su vivienda.

c) Los objetos de uso y ornamentación, tales como máquinas, instrumentos y utensilios y 
demás inmuebles por destino a que se refiere el artículo 334, números 4 y 5 del Código Civil.

d) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de 
extracción de productos naturales.

Artículo 7.  Operaciones no sujetas al impuesto.
No estarán sujetas al impuesto:
1.º La transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales 

que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, constituyan o 
sean susceptibles de constituir una unidad económica autónoma en el transmitente, capaz 
de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, con 
independencia del régimen fiscal que a dicha transmisión le resulte de aplicación en el 
ámbito de otros tributos y del procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 4, apartado 
cuatro, de esta Ley.

Quedarán excluidas de la no sujeción a que se refiere el párrafo anterior las siguientes 
transmisiones:

a) La mera cesión de bienes o de derechos.
b) Las realizadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional 

exclusivamente conforme a lo dispuesto por el artículo 5, apartado uno, letra c) de esta Ley, 
cuando dichas transmisiones tengan por objeto la mera cesión de bienes.

c) Las efectuadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional 
exclusivamente por la realización ocasional de las operaciones a que se refiere el artículo 5, 
apartado uno, letra d) de esta Ley.

A los efectos de lo dispuesto en este número, resultará irrelevante que el adquirente 
desarrolle la misma actividad a la que estaban afectos los elementos adquiridos u otra 
diferente, siempre que se acredite por el adquirente la intención de mantener dicha 
afectación al desarrollo de una actividad empresarial o profesional.

En relación con lo dispuesto en este número, se considerará como mera cesión de 
bienes o de derechos, la transmisión de éstos cuando no se acompañe de una estructura 
organizativa de factores de producción materiales y humanos, o de uno de ellos, que permita 
considerar a la misma constitutiva de una unidad económica autónoma.
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En caso de que los bienes y derechos transmitidos, o parte de ellos, se desafecten 
posteriormente de las actividades empresariales o profesionales que determinan la no 
sujeción prevista en este número, la referida desafectación quedará sujeta al Impuesto en la 
forma establecida para cada caso en esta Ley.

Los adquirentes de los bienes y derechos comprendidos en las transmisiones que se 
beneficien de la no sujeción establecida en este número se subrogarán, respecto de dichos 
bienes y derechos, en la posición del transmitente en cuanto a la aplicación de las normas 
contenidas en el artículo 20, apartado uno, número 22.º y en los artículos 92 a 114 de esta 
Ley.

2.º Las entregas gratuitas de muestras de mercancías sin valor comercial estimable, con 
fines de promoción de las actividades empresariales o profesionales.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por muestras de mercancías los artículos 
representativos de una categoría de las mismas que, por su modo de presentación o 
cantidad, sólo puedan utilizarse en fines de promoción.

3.º Las prestaciones de servicios de demostración a título gratuito efectuadas para la 
promoción de las actividades empresariales o profesionales.

4.º Las entregas sin contraprestación de impresos u objetos de carácter publicitario.
Los impresos publicitarios deberán llevar de forma visible el nombre del empresario o 

profesional que produzca o comercialice bienes o que ofrezca determinadas prestaciones de 
servicios.

A los efectos de esta Ley, se considerarán objetos de carácter publicitario los que 
carezcan de valor comercial intrínseco, en los que se consigne de forma indeleble la 
mención publicitaria.

Por excepción a lo dispuesto en este número, quedarán sujetas al Impuesto las entregas 
de objetos publicitarios cuando el coste total de los suministros a un mismo destinatario 
durante el año natural exceda de 200 euros, a menos que se entreguen a otros sujetos 
pasivos para su redistribución gratuita.

5.º Los servicios prestados por personas físicas en régimen de dependencia derivado de 
relaciones administrativas o laborales, incluidas en estas últimas las de carácter especial.

6.º Los servicios prestados a las cooperativas de trabajo asociado por los socios de las 
mismas y los prestados a las demás cooperativas por sus socios de trabajo.

7.º Las operaciones previstas en el artículo 9, número 1.º y en el artículo 12, números 1.º 
y 2.º de esta Ley, siempre que no se hubiese atribuido al sujeto pasivo el derecho a efectuar 
la deducción total o parcial del Impuesto sobre el Valor Añadido efectivamente soportado con 
ocasión de la adquisición o importación de los bienes o de sus elementos componentes que 
sean objeto de dichas operaciones.

Tampoco estarán sujetas al impuesto las operaciones a que se refiere el artículo 12, 
número 3.º de esta Ley cuando el sujeto pasivo se limite a prestar el mismo servicio recibido 
de terceros y no se le hubiera atribuido el derecho a deducir total o parcialmente el Impuesto 
sobre el Valor Añadido efectivamente soportado en la recepción de dicho servicio.

8.º A) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por las 
Administraciones Públicas, así como las entidades a las que se refieren los apartados C) y 
D) de este número, sin contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza 
tributaria.

B) A estos efectos se considerarán Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.
b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social.
c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las Agencias Estatales.
d) Cualesquiera entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, 

dependiente de las anteriores que, con independencia funcional o con una especial 
autonomía reconocida por la Ley tengan atribuidas funciones de regulación o control de 
carácter externo sobre un determinado sector o actividad.
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No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas 
empresariales estatales y los organismos asimilados dependientes de las Comunidades 
Autónomas y Entidades locales.

C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de los encargos 
ejecutados por los entes, organismos y entidades del sector público que ostenten, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público, la 
condición de medio propio personificado del poder adjudicador que haya ordenado el 
encargo, en los términos establecidos en el referido artículo 32.

D) Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por cualesquiera 
entes, organismos o entidades del sector público, en los términos a que se refiere el artículo 
3.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de las Administraciones Públicas de la 
que dependan o de otra íntegramente dependiente de estas, cuando dichas 
Administraciones Públicas ostenten la titularidad íntegra de los mismos.

E) La no consideración como operaciones sujetas al impuesto que establecen los dos 
apartados C) y D) anteriores será igualmente aplicable a los servicios prestados entre las 
entidades a las que se refieren los mismos, íntegramente dependientes de la misma 
Administración Pública.

F) En todo caso, estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que las Administraciones, entes, organismos y entidades del sector público realicen 
en el ejercicio de las actividades que a continuación se relacionan:

a´) Telecomunicaciones.
b´) Distribución de agua, gas, calor, frío, energía eléctrica y demás modalidades de 

energía.
c´) Transportes de personas y bienes.
d´) Servicios portuarios y aeroportuarios y servicios de administración de infraestructuras 

ferroviarias incluyendo, a estos efectos, las concesiones y autorizaciones exceptuadas de la 
no sujeción del Impuesto por el número 9.º siguiente.

e´) Obtención, fabricación o transformación de productos para su transmisión posterior.
f´) Intervención sobre productos agropecuarios dirigida a la regulación del mercado de 

estos productos.
g´) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter comercial.
h´) Almacenaje y depósito.
i´) Las de oficinas comerciales de publicidad.
j´) Explotación de cantinas y comedores de empresas, economatos, cooperativas y 

establecimientos similares.
k´) Las de agencias de viajes.
l´) Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos de radio y televisión, incluidas las 

relativas a la cesión del uso de sus instalaciones.
m´) Las de matadero.
9.º Las concesiones y autorizaciones administrativas, con excepción de las siguientes:
a) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar el dominio público portuario.
b) Las que tengan por objeto la cesión de los inmuebles e instalaciones en aeropuertos.
c) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias.
d) Las autorizaciones para la prestación de servicios al público y para el desarrollo de 

actividades comerciales o industriales en el ámbito portuario.
10.º Las prestaciones de servicios a título gratuito a que se refiere el artículo 12, número 

3.º de esta Ley que sean obligatorias para el sujeto pasivo en virtud de normas jurídicas o 
convenios colectivos, incluso los servicios telegráficos y telefónicos prestados en régimen de 
franquicia.

11.º Las operaciones realizadas por las Comunidades de Regantes para la ordenación y 
aprovechamiento de las aguas.

12.º Las entregas de dinero a título de contraprestación o pago.
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Artículo 8.  Concepto de entrega de bienes.
Uno. Se considerará entrega de bienes la transmisión del poder de disposición sobre 

bienes corporales, incluso si se efectúa mediante cesión de títulos representativos de dichos 
bienes.

A estos efectos, tendrán la condición de bienes corporales el gas, el calor, el frío, la 
energía eléctrica y demás modalidades de energía.

Dos. También se considerarán entregas de bienes:
1º. Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de una 

edificación, en el sentido del artículo 6 de esta ley, cuando el empresario que ejecute la obra 
aporte una parte de los materiales utilizados, siempre que el coste de los mismos exceda del 
40 por 100 de la base imponible.

2.º Las aportaciones no dinerarias efectuadas por los sujetos pasivos del Impuesto de 
elementos de su patrimonio empresarial o profesional a sociedades o comunidades de 
bienes o a cualquier otro tipo de entidades y las adjudicaciones de esta naturaleza en caso 
de liquidación o disolución total o parcial de aquéllas, sin perjuicio de la tributación que 
proceda con arreglo a las normas reguladoras de los conceptos "actos jurídicos 
documentados" y "operaciones societarias" del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, se considerará entrega de bienes la adjudicación de terrenos o 
edificaciones promovidos por una comunidad de bienes realizada en favor de los comuneros, 
en proporción a su cuota de participación.

3.º Las transmisiones de bienes en virtud de una norma o de una resolución 
administrativa o jurisdiccional, incluida la expropiación forzosa.

4.º Las cesiones de bienes en virtud de contratos de venta con pacto de reserva de 
dominio o condición suspensiva.

5.º Las cesiones de bienes en virtud de contratos de arrendamiento-venta y asimilados.
A efectos de este impuesto, se asimilarán a los contratos de arrendamiento-venta los de 

arrendamiento con opción de compra desde el momento en que el arrendatario se 
comprometa a ejercitar dicha opción y, en general, los de arrendamiento de bienes con 
cláusula de transferencia de la propiedad vinculante para ambas partes.

6.º Las transmisiones de bienes entre comitente y comisionista que actúe en nombre 
propio efectuadas en virtud de contratos de comisión de venta o comisión de compra.

7.º El suministro de un producto informático normalizado efectuado en cualquier soporte 
material.

A estos efectos, se considerarán como productos informáticos normalizados aquellos 
que no precisen de modificación sustancial alguna para ser utilizados por cualquier usuario.

8.º Las transmisiones de valores cuya posesión asegure, de hecho o de derecho, la 
atribución de la propiedad, el uso o disfrute de un inmueble o de una parte del mismo en los 
supuestos previstos en el artículo 20.Uno.18.º k) de esta Ley.

Tres. A efectos de esta ley, se entenderá por:
1.º “Ventas a distancia intracomunitarias de bienes”: las entregas de bienes que hayan 

sido expedidos o transportados por el vendedor, directa o indirectamente, o por su cuenta, a 
partir de un Estado miembro distinto del de llegada de la expedición o del transporte con 
destino al cliente, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que los destinatarios de las citadas entregas sean las personas cuyas adquisiciones 
intracomunitarias de bienes no estén sujetas al impuesto en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14 de esta Ley, o en el precepto equivalente al mismo que resulte aplicable en el 
Estado miembro de llegada de la expedición o el transporte, o bien cualquier otra persona 
que no tenga la condición de empresario o profesional actuando como tal.

b) Que los bienes objeto de dichas entregas sean bienes distintos de los que se indican 
a continuación:

a’) Medios de transporte nuevos, definidos en el artículo 13.2.º de esta Ley.
b’) Bienes objeto de instalación o montaje a que se refiere el artículo 68.Dos.2.º de esta 

Ley.
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2.º “Ventas a distancia de bienes importados de países o territorios terceros”: las 
entregas de bienes que hayan sido expedidos o transportados por el vendedor, directa o 
indirectamente, o por su cuenta, a partir de un país o territorio tercero con destino a un 
cliente situado en un Estado miembro, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que los destinatarios de las citadas entregas sean las personas cuyas adquisiciones 
intracomunitarias de bienes no estén sujetas al impuesto en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14 de esta Ley, o en el precepto equivalente al mismo que resulte aplicable en el 
Estado miembro de llegada de la expedición o el transporte, o bien cualquier otra persona 
que no tenga la condición de empresario o profesional actuando como tal.

b) Que los bienes objeto de dichas entregas sean bienes distintos de los que se indican 
a continuación:

a’) Medios de transporte nuevos, definidos en el artículo 13.2.º de esta Ley.
b’) Bienes objeto de instalación o montaje a que se refiere el artículo 68.Dos.2.º de esta 

Ley.

Artículo 8 bis.  Entregas de bienes facilitadas a través de una interfaz digital.
Cuando un empresario o profesional, utilizando una interfaz digital como un mercado en 

línea, una plataforma, un portal u otros medios similares, facilite:
a) La venta a distancia de bienes importados de países o territorios terceros en envíos 

cuyo valor intrínseco no exceda de 150 euros, o
b) La entrega de bienes en el interior de la Comunidad por parte de un empresario o 

profesional no establecido en la Comunidad a una persona que no tenga la condición de 
empresario o profesional actuando como tal, se considerará en ambos supuestos que el 
empresario o profesional titular de la interfaz digital ha recibido y entregado por sí mismo los 
correspondientes bienes y que la expedición o el transporte de los bienes se encuentra 
vinculado a la entrega por él realizada.

A efectos de lo previsto en esta ley, la determinación del valor intrínseco de los bienes se 
efectuará en los términos previstos en la legislación aduanera.

Artículo 9.  Operaciones asimiladas a las entregas de bienes.
Se considerarán operaciones asimiladas a las entregas de bienes a título oneroso:
1.º El autoconsumo de bienes.
A los efectos de este impuesto, se considerarán autoconsumos de bienes las siguientes 

operaciones realizadas sin contraprestación:
a) La transferencia, efectuada por el sujeto pasivo, de bienes corporales de su 

patrimonio empresarial o profesional a su patrimonio personal o al consumo particular de 
dicho sujeto pasivo.

b) La transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales que integren el 
patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo.

c) El cambio de afectación de bienes corporales de un sector a otro diferenciado de su 
actividad empresarial o profesional.

El supuesto de autoconsumo a que se refiere este párrafo c) no resultará aplicable en los 
siguientes casos:

Cuando, por una modificación en la normativa vigente, una determinada actividad 
económica pase obligatoriamente a formar parte de un sector diferenciado distinto de aquel 
en el que venía estando integrada con anterioridad.

Cuando el régimen de tributación aplicable a una determinada actividad económica 
cambie del régimen general al régimen especial simplificado, al de la agricultura, ganadería y 
pesca, al del recargo de equivalencia o al de las operaciones con oro de inversión, o 
viceversa, incluso por el ejercicio de un derecho de opción.

Lo dispuesto en los dos guiones del párrafo anterior debe entenderse, en su caso, sin 
perjuicio de lo siguiente:
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De las regularizaciones de deducciones previstas en los artículos 101, 105, 106, 107, 
109, 110, 112 y 113 de esta Ley.

De la aplicación de lo previsto en el apartado dos del artículo 99 de esta Ley, en relación 
con la rectificación de deducciones practicadas inicialmente según el destino previsible de 
los bienes y servicios adquiridos, cuando el destino real de los mismos resulte diferente del 
previsto, en el caso de cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de 
bienes o servicios distintos de los bienes de inversión que no hubiesen sido utilizados en 
ninguna medida en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional con anterioridad al 
momento en que la actividad económica a la que estaban previsiblemente destinados en el 
momento en que se soportaron las cuotas pase a formar parte de un sector diferenciado 
distinto de aquel en el que venía estando integrada con anterioridad.

De lo previsto en los artículos 134 bis y 155 de esta Ley, en relación con los supuestos 
de comienzo o cese en la aplicación de los regímenes especiales de la agricultura, 
ganadería y pesca o del recargo de equivalencia respectivamente.

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerarán sectores diferenciados de la 
actividad empresarial o profesional los siguientes:

a') Aquellos en los que las actividades económicas realizadas y los regímenes de 
deducción aplicables sean distintos.

Se considerarán actividades económicas distintas aquellas que tengan asignados grupos 
diferentes en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no se reputará distinta la actividad 
accesoria a otra cuando, en el año precedente, su volumen de operaciones no excediera del 
15 por 100 del de esta última y, además, contribuya a su realización. Si no se hubiese 
ejercido la actividad accesoria durante el año precedente, en el año en curso el requisito 
relativo al mencionado porcentaje será aplicable según las previsiones razonables del sujeto 
pasivo, sin perjuicio de la regularización que proceda si el porcentaje real excediese del 
límite indicado.

Las actividades accesorias seguirán el mismo régimen que las actividades de las que 
dependan.

Los regímenes de deducción a que se refiere esta letra a') se considerarán distintos si 
los porcentajes de deducción, determinados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de 
esta Ley, que resultarían aplicables en la actividad o actividades distintas de la principal 
difirieran en más de 50 puntos porcentuales del correspondiente a la citada actividad 
principal.

La actividad principal, con las actividades accesorias a la misma y las actividades 
económicas distintas cuyos porcentajes de deducción no difirieran en más 50 puntos 
porcentuales con el de aquélla constituirán un solo sector diferenciado.

Las actividades distintas de la principal cuyos porcentajes de deducción difirieran en más 
de 50 puntos porcentuales con el de ésta constituirán otro sector diferenciado del principal.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra a'), se considerará principal la actividad en la 
que se hubiese realizado mayor volumen de operaciones durante el año inmediato anterior.

b') Las actividades acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, 
ganadería y pesca, de las operaciones con oro de inversión o del recargo de equivalencia.

c') Las operaciones de arrendamiento financiero a que se refiere la disposición adicional 
tercera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

d') Las operaciones de cesión de créditos o préstamos, con excepción de las realizadas 
en el marco de un contrato de "factoring".

d) La afectación o, en su caso, el cambio de afectación de bienes producidos, 
construidos, extraídos, transformados, adquiridos o importados en el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional del sujeto pasivo para su utilización como bienes de inversión.

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación en los supuestos en que al sujeto pasivo 
se le hubiera atribuido el derecho a deducir íntegramente las cuotas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que hubiere soportado en el caso de adquirir a terceros bienes de idéntica 
naturaleza.
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No se entenderá atribuido el derecho a deducir íntegramente las cuotas del impuesto 
que hubiesen soportado los sujetos pasivos al adquirir bienes de idéntica naturaleza cuando, 
con posterioridad a su puesta en funcionamiento y durante el período de regularización de 
deducciones, los bienes afectados se destinasen a alguna de las siguientes finalidades:

a') Las que, en virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 de esta Ley, limiten o 
excluyan el derecho a deducir.

b') La utilización en operaciones que no originen el derecho a la deducción.
c') La utilización exclusiva en operaciones que originen el derecho a la deducción, siendo 

aplicable la regla de prorrata general.
d') La realización de una entrega exenta del impuesto que no origine el derecho a 

deducir.
2.º (Suprimido)
3.º La transferencia por un sujeto pasivo de un bien corporal de su empresa con destino 

a otro Estado miembro, para afectarlo a las necesidades de aquella en este último. No 
tendrán esa consideración las transferencias realizadas en el marco de un acuerdo de 
ventas de bienes en consigna en los términos previstos en el artículo 9 bis de esta Ley.

Quedarán excluidas de lo dispuesto en este número las transferencias de bienes que se 
utilicen para la realización de las siguientes operaciones.

a) Las entregas de dichos bienes efectuadas por el sujeto pasivo que se considerarían 
efectuadas en el interior del Estado miembro de llegada de la expedición o del transporte por 
aplicación de los criterios contenidos en el artículo 68, apartado dos, número 2º., tres y 
cuatro, de esta Ley.

b) Las entregas de dichos bienes efectuada por el sujeto pasivo a que se refiere el 
artículo 68, apartado dos, número 4.º, de esta Ley.

c) Las entregas de dichos bienes efectuadas por el sujeto pasivo en el interior del país 
en las condiciones previstas en el artículo 21 o en el artículo 25 de esta Ley.

d) Una ejecución de obra para el sujeto pasivo, cuando los bienes sean utilizados por el 
empresario que la realice en el Estado miembro de llegada de la expedición o transporte de 
los citados bienes, siempre que la obra fabricada o montada sea objeto de una entrega 
exenta con arreglo a los criterios contenidos en los artículos 21 y 25 de esta Ley.

e) La prestación de un servicio para el sujeto pasivo, que tenga por objeto informes 
periciales o trabajos efectuados sobre dichos bienes en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o del transporte de los mismos, siempre que éstos, después de los mencionados 
servicios, se reexpidan con destino al sujeto pasivo en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

Entre los citados trabajos se comprenden las reparaciones y las ejecuciones de obra que 
deban calificarse de prestaciones de servicios de acuerdo con el artículo 11 de esta Ley.

f) La utilización temporal de dichos bienes, en el territorio del Estado miembro de llegada 
de la expedición o del transporte de los mismos, en la realización de prestaciones de 
servicios efectuadas por el sujeto pasivo establecido en España.

g) La utilización temporal de dichos bienes, por un período que no exceda de veinticuatro 
meses, en el territorio de otro Estado miembro en el interior del cual la importación del 
mismo bien procedente de un país tercero para su utilización temporal se beneficiaría del 
régimen de importación temporal, con exención total de los derechos de importación.

h) Las entregas de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la 
Comunidad o de cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las 
entregas de calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración, que se 
considerarían efectuadas en otro Estado miembro de la Comunidad con arreglo a los 
criterios establecidos en el artículo 68.Seis de esta Ley.

Las exclusiones a que se refieren las letras a) a h) anteriores no tendrán efecto desde el 
momento en que dejen de cumplirse cualesquiera de los requisitos que las condicionan

Artículo 9 bis.  Acuerdo de ventas de bienes en consigna.
Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por acuerdo de ventas de 

bienes en consigna aquel en el que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que los bienes sean expedidos o transportados a otro Estado miembro, por el 
vendedor, o por un tercero en su nombre y por su cuenta, con el fin de que esos bienes sean 
adquiridos en un momento posterior a su llegada por otro empresario o profesional 
habilitado, de conformidad con un acuerdo previo entre ambas partes.

b) Que el vendedor que expida o transporte los bienes no tenga la sede de su actividad 
económica o un establecimiento permanente en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte de aquellos.

c) Que el empresario o profesional que va a adquirir los bienes esté identificado a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte, y ese número de identificación fiscal, así como su nombre y 
apellidos, razón o denominación social completa, sean conocidos por el vendedor en el 
momento del inicio de la expedición o transporte.

d) Que el vendedor haya incluido el envío de dichos bienes tanto en el libro registro que 
se determine reglamentariamente como en la declaración recapitulativa a que se refiere el 
artículo 164, apartado uno, número 5.º, de esta Ley, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Dos. Cuando, en el plazo de los doce meses siguientes a la llegada de los bienes al 
Estado miembro de destino en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna, el 
empresario o profesional mencionado en la letra c) del apartado anterior, o en la letra a´) del 
segundo párrafo del apartado siguiente, adquiera el poder de disposición de los bienes, se 
entenderá que en el territorio de aplicación del Impuesto se realiza, según los casos:

a) Una entrega de bienes de las previstas en el artículo 68, apartado dos, número 1.º, 
letra A), primer párrafo, de esta Ley, por el vendedor, a la que resultará aplicable la exención 
prevista en el artículo 25 de esta Ley, o

b) una adquisición intracomunitaria de bienes de las previstas en el artículo 15, apartado 
uno, letra b), de esta Ley, por el empresario o profesional que los adquiere.

Tres. Se entenderá que se ha producido una transferencia de bienes a la que se refiere 
el artículo 9.3.º de esta Ley cuando, en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna, dentro del plazo de los doce meses previsto en el apartado anterior, se incumplan 
cualquiera de las condiciones establecidas en el apartado uno anterior, en particular:

a) Cuando los bienes no hubieran sido adquiridos por el empresario o profesional al que 
iban destinados inicialmente los mismos.

b) Cuando los bienes fueran expedidos o transportados a un destino distinto del Estado 
miembro al que estaban inicialmente destinados según el acuerdo de ventas de bienes en 
consigna.

c) En el supuesto de destrucción, pérdida o robo de los bienes.
No obstante, se entenderán cumplidos los requisitos del apartado uno anterior cuando 

dentro del referido plazo:
a´) Los bienes sean adquiridos por un empresario o profesional que sustituya al referido 

en la letra c) del apartado uno anterior, con cumplimiento de los requisitos previstos en dicha 
letra.

b´) No se haya transmitido el poder de disposición de los bienes y estos sean devueltos 
al Estado miembro desde el que se expidieron o transportaron.

c´) Las circunstancias previstas en las letras a´) y b´) hayan sido incluidas por el 
vendedor en el libro registro que se determine reglamentariamente.

Cuatro. Se entenderá que se ha producido una transferencia de bienes a la que se 
refiere el artículo 9.3.º de esta Ley, en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna y cumpliéndose las condiciones previstas en el apartado uno anterior, al día 
siguiente de la expiración del plazo de 12 meses desde la llegada de los bienes al Estado 
miembro de destino sin que el empresario o profesional mencionado en la letra c) del 
apartado uno o en la letra a’) del segundo párrafo del apartado tres del artículo 9 bis haya 
adquirido el poder de disposición de los bienes.

Cinco. Los empresarios o profesionales que suscriban un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna y quienes sustituyan a aquel a quien estaban inicialmente destinados los bienes 
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deberán llevar un libro registro de estas operaciones en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 10.  Concepto de transformación.
Salvo lo dispuesto especialmente en otros preceptos de esta Ley, se considerará 

transformación cualquier alteración de los bienes que determine la modificación de los fines 
específicos para los cuales eran utilizables.

Artículo 11.  Concepto de prestación de servicios.
Uno. A los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se entenderá por prestación de 

servicios toda operación sujeta al citado tributo que, de acuerdo con esta Ley, no tenga la 
consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o importación de bienes.

Dos. En particular, se considerarán prestaciones de servicios:
1.º El ejercicio independiente de una profesión, arte u oficio.
2.º Los arrendamientos de bienes, industria o negocio, empresas o establecimientos 

mercantiles, con o sin opción de compra.
3.º Las cesiones del uso o disfrute de bienes.
4.º Las cesiones y concesiones de derechos de autor, licencias, patentes, marcas de 

fábrica y comerciales y demás derechos de propiedad intelectual e industrial.
5.º Las obligaciones de hacer y no hacer y las abstenciones estipuladas en contratos de 

agencia o venta en exclusiva o derivadas de convenios de distribución de bienes en áreas 
territoriales delimitadas.

6.º Las ejecuciones de obra que no tengan la consideración de entregas de bienes con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley.

7.º Los traspasos de locales de negocio.
8.º Los transportes.
9.º Los servicios de hostelería, restaurante o acampamento y las ventas de bebidas o 

alimentos para su consumo inmediato en el mismo lugar.
10.º Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.
11.º Las prestaciones de hospitalización.
12.º Los préstamos y créditos en dinero.
13.º El derecho a utilizar instalaciones deportivas o recreativas.
14.º La explotación de ferias y exposiciones.
15.º Las operaciones de mediación y las de agencia o comisión cuando el agente o 

comisionista actúe en nombre ajeno. Cuando actúe en nombre propio y medie en una 
prestación de servicios se entenderá que ha recibido y prestado por sí mismo los 
correspondientes servicios.

16.º El suministro de productos informáticos cuando no tenga la condición de entrega de 
bienes, considerándose accesoria a la prestación de servicios la entrega del correspondiente 
soporte.

En particular, se considerará prestación de servicios el suministro de productos 
informáticos que hayan sido confeccionados previo encargo de su destinatario conforme a 
las especificaciones de éste, así como aquellos otros que sean objeto de adaptaciones 
sustanciales necesarias para el uso por su destinatario.

Artículo 12.  Operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios.
Se considerarán operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios a título oneroso 

los autoconsumos de servicios.
A efectos de este impuesto serán autoconsumos de servicios las siguientes operaciones 

realizadas sin contraprestación:
1.º Las transferencias de bienes y derechos, no comprendidas en el artículo 9, número 

1.º, de esta Ley, del patrimonio empresarial o profesional al patrimonio personal del sujeto 
pasivo.
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2.º La aplicación total o parcial al uso particular del sujeto pasivo o, en general, a fines 
ajenos a su actividad empresarial o profesional de los bienes integrantes de su patrimonio 
empresarial o profesional.

3.º Las demás prestaciones de servicios efectuadas a título gratuito por el sujeto pasivo 
no mencionadas en los números anteriores de este artículo, siempre que se realicen para 
fines ajenos a los de la actividad empresarial o profesional.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 13.  Hecho imponible.
Estarán sujetas las siguientes operaciones realizadas en el ámbito espacial de aplicación 

del Impuesto:
1.ª Las adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas a título oneroso por 

empresarios, profesionales o personas jurídicas que no actúen como tales cuando el 
transmitente sea un empresario o profesional.

No se comprenden en estas adquisiciones intracomunitarias de bienes las siguientes:
a) Las adquisiciones de bienes cuya entrega se efectúe por un empresario o profesional 

que se beneficie del régimen de franquicia del Impuesto en el Estado miembro desde el que 
se inicie la expedición o el transporte de los bienes.

b) Las adquisiciones de bienes cuya entrega haya tributado con sujeción a las reglas 
establecidas para el régimen especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección en el Estado miembro en el que se inicie la expedición o el transporte 
de los bienes.

c) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas de bienes que 
hayan de ser objeto de instalación o montaje comprendidas en el artículo 68, apartado dos, 
número 2.ª de esta Ley.

d) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las ventas a distancia 
comprendidas en el artículo 68.Tres.a) de esta Ley.

e) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas de bienes objeto 
de Impuestos Especiales a que se refiere el artículo 68, apartado cinco, de esta Ley.

f) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya entrega en el Estado de origen de 
la expedición o transporte haya estado exenta del Impuesto por aplicación de los criterios 
establecidos en el artículo 22, apartados uno al once, de esta Ley.

g) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas de gas a través de 
una red de gas natural situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier red conectada 
a dicha red, las entregas de electricidad o las entregas de calor o de frío a través de las 
redes de calefacción o de refrigeración que se entiendan realizadas en el territorio de 
aplicación del impuesto de acuerdo con el artículo 68.Seis de esta Ley.

2.ª Las adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos, efectuadas a 
título oneroso por las personas a las que sea de aplicación la no sujeción prevista en el 
artículo 14, apartados uno y dos, de esta Ley, así como las realizadas por cualquier otra 
persona que no tenga la condición de empresario o profesional, cualquiera que sea la 
condición del transmitente.

A estos efectos, se considerarán medios de transporte:
a) Los vehículos terrestres accionados a motor cuya cilindrada sea superior a 48 cm o su 

potencia exceda de 7,2 Kw.
b) Las embarcaciones cuya eslora máxima sea superior a 7,5 metros, con excepción de 

aquéllas a las que afecte la exención del artículo 22, apartado uno, de esta Ley.
c) Las aeronaves cuyo peso total al despegue exceda de 1.550 kilogramos, con 

excepción de aquéllas a las que afecte la exención del artículo 22, apartado cuatro, de esta 
Ley.

Los referidos medios de transporte tendrán la consideración de nuevos cuando, respecto 
de ellos, se dé cualquiera de las circunstancias que se indican a continuación:
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a) Que su entrega se efectúe antes de los tres meses siguientes a la fecha de su primera 
puesta en servicio o, tratándose de vehículos terrestres accionados a motor, antes de los 
seis meses siguientes a la citada fecha.

b) Que los vehículos terrestres no hayan recorrido más de 6.000 kilómetros, las 
embarcaciones no hayan navegado más de 100 horas y las aeronaves no hayan volado más 
de 40 horas.

Artículo 14.  Adquisiciones no sujetas.
Uno. No estarán sujetas al impuesto las adquisiciones intracomunitarias de bienes, con 

las limitaciones establecidas en el apartado siguiente, realizadas por las personas o 
entidades que se indican a continuación:

1.º Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca, respecto de los bienes destinados al desarrollo de la actividad sometida a dicho 
régimen.

2.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el 
derecho a la deducción total o parcial del impuesto.

3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales.
Dos. La no sujeción establecida en el apartado anterior sólo se aplicará respecto de las 

adquisiciones intracomunitarias de bienes, efectuadas por las personas indicadas, cuando el 
importe total de las adquisiciones de bienes procedentes de los demás Estados miembros, 
excluido el impuesto devengado en dichos Estados, no haya alcanzado en el año natural 
precedente 10.000 euros.

La no sujeción se aplicará en el año natural en curso hasta alcanzar el citado importe.
En la aplicación del límite a que se refiere este apartado debe considerarse que el 

importe de la contraprestación relativa a los bienes adquiridos no podrá fraccionarse a estos 
efectos.

Para el cálculo del límite indicado en este apartado se computará el importe de la 
contraprestación de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 8.Tres.1.º de esta Ley, 
cuando, por aplicación de las reglas comprendidas en el artículo 68 de esta Ley, se 
entiendan realizadas fuera del territorio de aplicación del impuesto.

Tres. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación respecto de las 
adquisiciones de medios de transporte nuevos y de los bienes que constituyen el objeto de 
los Impuestos Especiales, cuyo importe no se computará en el límite indicado en el apartado 
anterior.

Cuatro. No obstante lo establecido en el apartado uno, las operaciones descritas en él 
quedarán sujetas al impuesto cuando las personas que las realicen opten por la sujeción al 
mismo, en la forma que se determine reglamentariamente.

La opción abarcará un período mínimo de dos años.

Artículo 15.  Concepto de adquisición intracomunitaria de bienes.
Uno. Se entenderá por adquisición intracomunitaria de bienes:
a) La obtención del poder de disposición sobre bienes muebles corporales expedidos o 

transportados al territorio de aplicación del Impuesto, con destino al adquirente, desde otro 
Estado miembro, por el transmitente, el propio adquirente o un tercero en nombre y por 
cuenta de cualquiera de los anteriores.

b) La obtención del poder de disposición sobre bienes muebles corporales en el marco 
de un acuerdo de ventas de bienes en consigna en los términos previstos en el artículo 9 bis, 
apartado dos, de esta Ley.

Dos. Cuando los bienes adquiridos por una persona jurídica que no actúe como 
empresario o profesional sean transportados desde un territorio tercero e importados por 
dicha persona en otro Estado miembro, dichos bienes se considerarán expedidos o 
transportados a partir del citado Estado miembro de importación.
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Artículo 16.  Operaciones asimiladas a las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
Se considerarán operaciones asimiladas a las adquisiciones intracomunitarias de bienes 

a título oneroso:
1.º (Suprimido)
2.º La afectación a las actividades de un empresario o profesional desarrolladas en el 

territorio de aplicación del impuesto de un bien expedido o transportado por ese empresario, 
o por su cuenta, desde otro Estado miembro en el que el referido bien haya sido producido, 
extraído, transformado, adquirido o importado por dicho empresario o profesional en el 
desarrollo de su actividad empresarial o profesional realizada en el territorio de este último 
Estado miembro.

Se exceptúan de lo dispuesto en este número las operaciones excluidas del concepto de 
transferencia de bienes según los criterios contenidos en el artículo 9, número 3.º, de esta 
Ley.

3.º La afectación realizada por:
a) las fuerzas de un Estado parte del Tratado del Atlántico Norte en el territorio de 

aplicación del Impuesto, para su uso o el del elemento civil que les acompaña, o
b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro para uso de dichas fuerzas o del 

personal civil a su servicio, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de 
defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política 
común de seguridad y defensa, de los bienes que no han sido adquiridos por dichas fuerzas 
o elemento civil en las condiciones normales de tributación del Impuesto en la Comunidad, o 
cuando su importación no pudiera beneficiarse de la exención del Impuesto establecida en el 
artículo 62 de esta ley.

4.º Cualquier adquisición resultante de una operación que, si se hubiese efectuado en el 
interior del país por un empresario o profesional, sería calificada como entrega de bienes en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley.

CAPÍTULO III
Importaciones de bienes

Artículo 17.  Hecho imponible.
Estarán sujetas al impuesto las importaciones de bienes, cualquiera que sea el fin a que 

se destinen y la condición del importador.

Artículo 18.  Concepto de importación de bienes.
Uno. Tendrá la consideración de importación de bienes:
Primero. La entrada en el interior del país de un bien que no cumpla las condiciones 

previstas en los artículos 9 y 10 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea o, si se trata de un bien comprendido en el ámbito de aplicación del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, que no esté en libre práctica.

Segundo. La entrada en el interior del país de un bien procedente de un territorio tercero, 
distinto de los bienes a que se refiere el número anterior.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado uno, cuando un bien de los que se 
mencionan en él se coloque, desde su entrada en el interior del territorio de aplicación del 
impuesto, en las situaciones a que se refiere el artículo 23 o se vincule a los regímenes 
comprendidos en el artículo 24, ambos de esta ley, con excepción del régimen de depósito 
distinto del aduanero, la importación de dicho bien se producirá cuando cesen las 
situaciones o se ultimen los regímenes indicados en el territorio de aplicación del impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior solo será de aplicación cuando los bienes se 
coloquen en las citadas situaciones o se vinculen a los regímenes indicados con 
cumplimiento de la legislación que sea aplicable en cada caso.

El incumplimiento de la legislación reguladora de dichas situaciones y regímenes 
determinará el hecho imponible importación de bienes.
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No obstante, no constituirá importación el cese de las situaciones a que se refiere el 
artículo 23 o la ultimación de los regímenes comprendidos en el artículo 24 cuando aquel 
determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones establecidas en 
los artículos 21, 22 o 25 de esta ley.

Tampoco constituirá importación el cese de las situaciones o la ultimación de los 
regímenes mencionados en el párrafo anterior cuando aquel determine un fletamento o un 
arrendamiento de buques o aeronaves, o bien un arrendamiento de los objetos que se 
incorporen a dichos buques y aeronaves, a los que resulte aplicable las exenciones previstas 
en el artículo 22, apartados uno, dos, cuatro y cinco de esta ley.

Tres. La vinculación de mercancías importadas al régimen de depósito distinto del 
aduanero se referirá exclusivamente a las referidas en el artículo 65 de esta ley.

La ultimación del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes previamente 
importados y vinculados a dicho régimen, a cuya importación se haya aplicado la exención 
prevista en el artículo 65 esta ley, determinará el hecho imponible importación de bienes a 
excepción de los bienes objeto de Impuestos Especiales a que se refiere la letra a) del 
apartado quinto del anexo de esta ley, en cuyo caso la ultimación del régimen de depósito 
distinto del aduanero determinará la realización de una operación asimilada a una 
importación.

No obstante, no constituirá importación ni operación asimilada a la importación la 
ultimación del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes previamente 
importados cuando aquella determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las 
exenciones establecidas en los artículos 21, 22 o 25 de esta ley.

Artículo 19.  Operaciones asimiladas a las importaciones de bienes.
Se considerarán asimiladas a las importaciones de bienes:
1.º El incumplimiento de los requisitos determinantes de la afectación a la navegación 

marítima internacional de los buques que se hubiesen beneficiado de exención del impuesto 
en los casos a que se refieren los artículos 22, apartado uno, número 1.º, 26, apartado uno, 
y 27, número 2.º, de esta Ley.

2.º La no afectación exclusiva al salvamento, a la asistencia marítima o a la pesca 
costera de los buques cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación se hubiesen 
beneficiado de la exención del impuesto.

3.º El incumplimiento de los requisitos que determinan la dedicación esencial a la 
navegación aérea internacional de las compañías que realicen actividades comerciales, en 
relación con las aeronaves cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación se 
hubiesen beneficiado de la exención del impuesto en los casos a que se refieren los artículos 
22, apartado cuatro, 26, apartado uno, y 27, número 3.

4.º Las adquisiciones realizadas en el territorio de aplicación del impuesto de los bienes 
cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación previas se hubiesen beneficiado de 
la exención del impuesto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22, apartados ocho y 
nueve, 26, en su relación con el artículo anterior, 60 y 61 de esta Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el 
adquirente expida o transporte inmediata y definitivamente dichos bienes fuera del territorio 
de la Comunidad.

5.º El cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 o la ultimación de los 
regímenes comprendidos en el artículo 24 de esta ley, de los bienes cuya entrega o 
adquisición intracomunitaria para ser colocados en las citadas situaciones o vinculados a 
dichos regímenes se hubiese beneficiado de la exención del Impuesto en virtud de lo 
dispuesto en los mencionados artículos y en el artículo 26, apartado uno, o hubiesen sido 
objeto de entregas o prestaciones de servicios igualmente exentas por dichos artículos.

Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior no constituirá operación asimilada a 
las importaciones el cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 ni la ultimación del 
régimen comprendido en el artículo 24 de esta ley de los siguientes bienes: estaño (código 
NC 8001), cobre (códigos NC 7402, 7403, 7405 y 7408), zinc (código NC 7901), níquel 
(código NC 7502), aluminio (código NC 7601), plomo (código NC 7801), indio (códigos NC 
ex 81 1292 y ex 81 1299), plata (código NC 7106) y platino, paladio y rodio (códigos NC 
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71101 100, 71 102100 y 71103100). En estos casos, el cese de las situaciones o la 
ultimación de los regímenes mencionados dará lugar a la liquidación del impuesto en los 
términos establecidos en el apartado sexto del anexo de esta ley.

Tratándose de gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como 
carburante comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 de la tarifa 1.ª 
del artículo 50.1, de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, la 
ultimación del régimen de depósito distinto del aduanero a que se refiere el artículo 
24.Uno.1.º, letra f) de esta ley se entenderá realizada, en todo caso, por el último 
depositante del producto que se extraiga del depósito fiscal, al que se repercutirá el 
Impuesto sobre Hidrocarburos correspondiente y que estará obligado a liquidar el Impuesto 
sobre el Valor Añadido por la operación asimilada a la importación, o por el titular del 
depósito fiscal en caso de que sea el propietario del producto. Asimismo, el último 
depositante del producto que se extraiga, o el titular del depósito fiscal en caso de que sea el 
propietario del producto, estará obligado a garantizar el ingreso del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente a la posterior entrega sujeta y no exenta del bien extraído del 
depósito fiscal, en la forma prevista en el apartado undécimo del anexo de esta ley.

No obstante, no constituirá operación asimilada a las importaciones el cese de las 
situaciones a que se refiere el artículo 23 o la ultimación de los regímenes comprendidos en 
el artículo 24 cuando aquella determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las 
exenciones establecidas en los artículos 21, 22 o 25 de esta ley.

TÍTULO II
Exenciones

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 20.  Exenciones en operaciones interiores.
Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
1.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a ellas que 

constituyan el servicio postal universal siempre que sean realizadas por el operador u 
operadores que se comprometen a prestar todo o parte del mismo.

 Esta exención no se aplicará a los servicios cuyas condiciones de prestación se 
negocien individualmente.

2.º Las prestaciones de servicios de hospitalización o asistencia sanitaria y las demás 
relacionadas directamente con las mismas realizadas por entidades de Derecho público o 
por entidades o establecimientos privados en régimen de precios autorizados o 
comunicados.

Se considerarán directamente relacionados con las de hospitalización y asistencia 
sanitaria las prestaciones de servicios de alimentación, alojamiento, quirófano, suministro de 
medicamentos y material sanitario y otros análogos prestados por clínicas, laboratorios, 
sanatorios y demás establecimientos de hospitalización y asistencia sanitaria.

La exención no se extiende a las operaciones siguientes:
a) La entrega de medicamentos para ser consumidos fuera de los establecimientos 

mencionados en el primer párrafo de este número.
b) Los servicios de alimentación y alojamiento prestados a personas distintas de los 

destinatarios de los servicios de hospitalización y asistencia sanitaria y de sus 
acompañantes.

c) Los servicios veterinarios.
d) Los arrendamientos de bienes efectuados por las entidades a que se refiere el 

presente número.
3.º La asistencia a personas físicas por profesionales médicos o sanitarios, cualquiera 

que sea la persona destinataria de dichos servicios.
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A efectos de este impuesto tendrán la condición de profesionales médicos o sanitarios 
los considerados como tales en el ordenamiento jurídico y los psicólogos, logopedas y 
ópticos, diplomados en centros oficiales o reconocidos por la Administración.

La exención comprende las prestaciones de asistencia médica, quirúrgica y sanitaria, 
relativas al diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades, incluso las de análisis 
clínicos y exploraciones radiológicas.

4.º Las entregas de sangre, plasma sanguíneo y demás fluidos, tejidos y otros elementos 
del cuerpo humano efectuadas para fines médicos o de investigación o para su 
procesamiento con idénticos fines.

5.º Las prestaciones de servicios realizadas en el ámbito de sus respectivas profesiones 
por estomatólogos, odontólogos, mecánicos dentistas y protésicos dentales, así como la 
entrega, reparación y colocación de prótesis dentales y ortopedias maxilares realizadas por 
los mismos, cualquiera que sea la persona a cuyo cargo se realicen dichas operaciones.

6.º Los servicios prestados directamente a sus miembros por uniones, agrupaciones o 
entidades autónomas, incluidas las Agrupaciones de Interés Económico, constituidas 
exclusivamente por personas que ejerzan una actividad exenta o no sujeta al Impuesto que 
no origine el derecho a la deducción, cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente en dicha actividad y sean 
necesarios para el ejercicio de la misma.

b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que les corresponda en los gastos 
hechos en común.

c) Que la actividad exenta ejercida sea distinta de las señaladas en los números 16.º, 
17.º, 18.º, 19.º, 20.º, 22.º, 23.º, 26.º y 28.º del apartado Uno de este artículo.

La exención también se aplicará cuando, cumplido el requisito previsto en la letra b) 
precedente, la prorrata de deducción no exceda del 10 por ciento y el servicio no se utilice 
directa y exclusivamente en las operaciones que originen el derecho a la deducción.

La exención no alcanza a los servicios prestados por sociedades mercantiles.
7.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que, para el cumplimiento de sus 

fines específicos, realice la Seguridad Social, directamente o a través de sus entidades 
gestoras o colaboradoras.

Sólo será aplicable esta exención en los casos en que quienes realicen tales 
operaciones no perciban contraprestación alguna de los adquirentes de los bienes o de los 
destinatarios de los servicios, distinta de las cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

La exención no se extiende a las entregas de medicamentos o de material sanitario 
realizadas por cuenta de la Seguridad Social.

8.º Las prestaciones de servicios de asistencia social que se indican a continuación 
efectuadas por entidades de Derecho Público o entidades o establecimientos privados de 
carácter social:

a) Protección de la infancia y de la juventud. Se considerarán actividades de protección 
de la infancia y de la juventud las de rehabilitación y formación de niños y jóvenes, la de 
asistencia a lactantes, la custodia y atención a niños, la realización de cursos, excursiones, 
campamentos o viajes infantiles y juveniles y otras análogas prestadas en favor de personas 
menores de veinticinco años de edad.

b) Asistencia a la tercera edad.
c) Educación especial y asistencia a personas con minusvalía.
d) Asistencia a minorías étnicas.
e) Asistencia a refugiados y asilados.
f) Asistencia a transeúntes.
g) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.
h) Acción social comunitaria y familiar.
i) Asistencia a ex-reclusos.
j) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
k) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
l) Cooperación para el desarrollo.
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La exención comprende la prestación de los servicios de alimentación, alojamiento o 
transporte accesorios de los anteriores prestados por dichos establecimientos o entidades, 
con medios propios o ajenos.

9.º La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, incluida la 
atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor escolar o 
en aulas en servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza escolar, 
universitaria y de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje 
profesional, realizadas por Entidades de derecho público o entidades privadas autorizadas 
para el ejercicio de dichas actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes 
directamente relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, 
con medios propios o ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que presten 
los mencionados servicios.

La exención no comprenderá las siguientes operaciones:
a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por empresas distintas de 

los centros docentes.
En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios prestados por 

las Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas a los centros docentes.
b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores o Menores y 

residencias de estudiantes.
c) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos relativas a los permisos de 

conducción de vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, licencias o permisos 
necesarios para la conducción de buques o aeronaves deportivos o de recreo.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.
10.º Las clases a título particular prestadas por personas físicas sobre materias incluidas 

en los planes de estudios de cualquiera de los niveles y grados del sistema educativo.
No tendrán la consideración de clases prestadas a título particular, aquéllas para cuya 

realización sea necesario darse de alta en las tarifas de actividades empresariales o 
artísticas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

11.º Las cesiones de personal realizadas en el cumplimiento de sus fines, por entidades 
religiosas inscritas en el Registro correspondiente del Ministerio de Justicia, para el 
desarrollo de las siguientes actividades:

a) Hospitalización, asistencia sanitaria y demás directamente relacionadas con las 
mismas.

b) Las de asistencia social comprendidas en el número 8. de este apartado.
c) Educación, enseñanza, formación y reciclaje profesional.
12.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 

efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente 
reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de naturaleza política, 
sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la consecución de sus 
finalidades específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios de tales operaciones 
contraprestación alguna distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 
Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los organismos o 
entidades a que se refiere este número.

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de 
producir distorsiones de competencia.

13º. Los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la educación 
física, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la prestación, siempre 
que tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas y sean prestados 
por las siguientes personas o entidades:

a) Entidades de derecho público.
b) Federaciones deportivas.
c) Comité Olímpico Español.
d) Comité Paralímpico Español.
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e) Entidades o establecimientos deportivos privados de carácter social.
La exención no se extiende a los espectáculos deportivos.
14.º Las prestaciones de servicios que a continuación se relacionan efectuadas por 

entidades de Derecho público o por entidades o establecimientos culturales privados de 
carácter social:

a) Las propias de bibliotecas, archivos y centros de documentación.
b) Las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monumentos, lugares históricos, 

jardines botánicos, parques zoológicos y parques naturales y otros espacios naturales 
protegidos de características similares.

c) Las representaciones teatrales, musicales, coreográficas, audiovisuales y 
cinematográficas.

d) La organización de exposiciones y manifestaciones similares.
15.º El transporte de enfermos o heridos en ambulancias o vehículos especialmente 

adaptados para ello.
16.º Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.
Asimismo, los servicios de mediación, incluyendo la captación de clientes, para la 

celebración del contrato entre las partes intervinientes en la realización de las anteriores 
operaciones, con independencia de la condición del empresario o profesional que los preste.

Dentro de las operaciones de seguro se entenderán comprendidas las modalidades de 
previsión

17.º Las entregas de sellos de Correos y efectos timbrados de curso legal en España por 
importe no superior a su valor facial.

La exención no se extiende a los servicios de expedición de los referidos bienes 
prestados en nombre y por cuenta de terceros.

18.º Las siguientes operaciones financieras:
a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas, incluidos los depósitos en cuenta 

corriente y cuentas de ahorro, y las demás operaciones relacionadas con los mismos, 
incluidos los servicios de cobro o pago prestados por el depositario en favor del depositante.

La exención no se extiende a los servicios de gestión de cobro de créditos, letras de 
cambio, recibos y otros documentos. Tampoco se extiende la exención a los servicios 
prestados al cedente en el marco de los contratos de "factoring", con excepción de los de 
anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.

No se considerarán de gestión de cobro las operaciones de abono en cuenta de cheques 
o talones.

b) La transmisión de depósitos en efectivo, incluso mediante certificados de depósito o 
títulos que cumplan análoga función.

c) La concesión de créditos y préstamos en dinero, cualquiera que sea la forma en que 
se instrumente, incluso mediante efectos financieros o títulos de otra naturaleza.

d) Las demás operaciones, incluida la gestión, relativas a préstamos o créditos 
efectuadas por quienes los concedieron en todo o en parte.

La exención no alcanza a los servicios prestados a los demás prestamistas en los 
préstamos sindicados.

En todo caso, estarán exentas las operaciones de permuta financiera.
e) La transmisión de préstamos o créditos.
f) La prestación de fianzas, avales, cauciones y demás garantías reales o personales, así 

como la emisión, aviso, confirmación y demás operaciones relativas a los créditos 
documentarios.

La exención se extiende a la gestión de garantías de préstamos o créditos efectuadas 
por quienes concedieron los préstamos o créditos garantizados o las propias garantías, pero 
no a la realizada por terceros.

g) La transmisión de garantías.
h) Las operaciones relativas a transferencias, giros, cheques, libranzas, pagarés, letras 

de cambio, tarjetas de pago o de crédito y otras órdenes de pago.
La exención se extiende a las operaciones siguientes:
a') La compensación interbancaria de cheques y talones.
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b') La aceptación y la gestión de la aceptación.
c') El protesto o declaración sustitutiva y la gestión del protesto.
No se incluye en la exención el servicio de cobro de letras de cambio o demás 

documentos que se hayan recibido en gestión de cobro. Tampoco se incluyen en la exención 
los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de "factoring", con excepción 
de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.

i) La transmisión de los efectos y órdenes de pago a que se refiere la letra anterior, 
incluso la transmisión de efectos descontados.

No se incluye en la exención la cesión de efectos en comisión de cobranza. Tampoco se 
incluyen en la exención los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de 
"factoring", con excepción de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar 
en estos contratos.

j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por 
objeto divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción 
de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las 
monedas y los billetes que no sean normalmente utilizados para su función de medio legal 
de pago o tengan un interés numismático, con excepción de las monedas de colección 
entregadas por su emisor por un importe no superior a su valor facial que estarán exentas 
del impuesto.

No se aplicará esta exención a las monedas de oro que tengan la consideración de oro 
de inversión de acuerdo con lo establecido en el número 2.º del artículo 140 de esta Ley.

k) Los servicios y operaciones, exceptuados el depósito y la gestión, relativos a 
acciones, participaciones en sociedades, obligaciones y demás valores no mencionados en 
las letras anteriores de este número, con excepción de los siguientes:

a') Los representativos de mercaderías.
b') Aquellos cuya posesión asegure de hecho o de derecho la propiedad, el uso o el 

disfrute exclusivo de la totalidad o parte de un bien inmueble, que no tengan la naturaleza de 
acciones o participaciones en sociedades.

c') Aquellos valores no admitidos a negociación en un mercado secundario oficial, 
realizadas en el mercado secundario, mediante cuya transmisión se hubiera pretendido 
eludir el pago del impuesto correspondiente a la transmisión de los inmuebles propiedad de 
las entidades a las que representen dichos valores, en los términos a que se refiere el 
artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

l) La transmisión de los valores a que se refiere la letra anterior y los servicios 
relacionados con ella, incluso por causa de su emisión o amortización, con las mismas 
excepciones.

m) La mediación en las operaciones exentas descritas en las letras anteriores de este 
número y en las operaciones de igual naturaleza no realizadas en el ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales.

La exención se extiende a los servicios de mediación en la transmisión o en la 
colocación en el mercado, de depósitos, de préstamos en efectivo o de valores, realizados 
por cuenta de sus entidades emisoras, de los titulares de los mismos o de otros 
intermediarios, incluidos los casos en que medie el aseguramiento de dichas operaciones.

n) La gestión y depósito de las Instituciones de Inversión Colectiva, de las Entidades de 
Capital-Riesgo gestionadas por sociedades gestoras autorizadas y registradas en los 
Registros especiales administrativos, de los Fondos de Pensiones, de Regulación del 
Mercado Hipotecario, de Titulización de Activos y Colectivos de Jubilación, constituidos de 
acuerdo con su legislación específica.

ñ) (Suprimida)
19.º Las loterías, apuestas y juegos organizados por la Sociedad Estatal Loterías y 

Apuestas del Estado y la Organización Nacional de Ciegos y por los organismos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, así como las actividades que constituyan 
los hechos imponibles de los tributos sobre el juego y combinaciones aleatorias.
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La exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones de carácter 
accesorio o complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyan el 
hecho imponible de los tributos sobre el juego, con excepción de los servicios de gestión del 
bingo.

20.º Las entregas de terrenos rústicos y demás que no tengan la condición de 
edificables, incluidas las construcciones de cualquier naturaleza en ellos enclavadas, que 
sean indispensables para el desarrollo de una explotación agraria, y los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.

A estos efectos, se consideran edificables los terrenos calificados como solares por la 
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y demás normas urbanística, así 
como los demás terrenos aptos para la edificación por haber sido ésta autorizada por la 
correspondiente licencia administrativa.

La exención no se extiende a las entregas de los siguientes terrenos, aunque no tengan 
la condición de edificables:

a) Las de terrenos urbanizados o en curso de urbanización, excepto los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.

b) Las de terrenos en los que se hallen enclavadas edificaciones en curso de 
construcción o terminadas cuando se transmitan conjuntamente con las mismas y las 
entregas de dichas edificaciones estén sujetas y no exentas al impuesto. No obstante, 
estarán exentas las entregas de terrenos no edificables en los que se hallen enclavadas 
construcciones de carácter agrario indispensables para su explotación y las de terrenos de la 
misma naturaleza en los que existan construcciones paralizadas, ruinosas o derruidas.

21.º (Suprimida)
22.ºA) Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en que 

se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada su construcción o 
rehabilitación.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará primera entrega la realizada por 
el promotor que tenga por objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté 
terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera entrega la realizada por el 
promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior 
a dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud 
de contratos de arrendamiento sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien 
utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán a estos efectos los períodos 
de utilización de edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución 
de las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones.

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones comprenderán aquéllos en 
los que se hayan realizado las obras de urbanización accesorias a las mismas. No obstante, 
tratándose de viviendas unifamiliares, los terrenos urbanizados de carácter accesorio no 
podrán exceder de 5.000 metros cuadrados.

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido en el número 1.º del 
artículo 7 de esta Ley no tendrán, en su caso, la consideración de primera entrega a efectos 
de lo dispuesto en este número.

La exención prevista en este número no se aplicará:
a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de compra 

inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas habitualmente a realizar 
operaciones de arrendamiento financiero. A estos efectos, el compromiso de ejercitar la 
opción de compra frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra.

Los contratos de arrendamiento financiero a que se refiere el párrafo anterior tendrán 
una duración mínima de diez años.

b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación por el adquirente, siempre que 
se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter previo a 
una nueva promoción urbanística.

B) A los efectos de esta ley, son obras de rehabilitación de edificaciones las que reúnan 
los siguientes requisitos:
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1.º Que su objeto principal sea la reconstrucción de las mismas, entendiéndose cumplido 
este requisito cuando más del 50 por ciento del coste total del proyecto de rehabilitación se 
corresponda con obras de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas 
o cubiertas o con obras análogas o conexas a las de rehabilitación.

2.º Que el coste total de las obras a que se refiera el proyecto exceda del 25 por ciento 
del precio de adquisición de la edificación si se hubiese efectuado aquélla durante los dos 
años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del 
valor de mercado que tuviera la edificación o parte de la misma en el momento de dicho 
inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor de mercado de la 
edificación la parte proporcional correspondiente al suelo.

Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguientes:
a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de 

seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia 
mecánica.

b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o consistan 
en el tratamiento de pilares o forjados.

c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante.
d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores.
e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras 

arquitectónicas para su uso por discapacitados.
Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las que se citan a continuación 

cuando su coste total sea inferior al derivado de las obras de consolidación o tratamiento de 
elementos estructurales, fachadas o cubiertas y, en su caso, de las obras análogas a éstas, 
siempre que estén vinculadas a ellas de forma indisociable y no consistan en el mero 
acabado u ornato de la edificación ni en el simple mantenimiento o pintura de la fachada:

a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería.
b) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, 

agua y climatización y protección contra incendios.
c) Las obras de rehabilitación energética.
Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a la mejora del 

comportamiento energético de las edificaciones reduciendo su demanda energética, al 
aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o a la incorporación de 
equipos que utilicen fuentes de energía renovables.

23.º Los arrendamientos que tengan la consideración de servicios con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley y la constitución y transmisión de derechos reales de 
goce y disfrute, que tengan por objeto los siguientes bienes:

a) Terrenos, incluidas las construcciones inmobiliarias de carácter agrario utilizadas para 
la explotación de una finca rústica.

Se exceptúan las construcciones inmobiliarias dedicadas a actividades de ganadería 
independiente de la explotación del suelo.

b) Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas o a su 
posterior arrendamiento por entidades gestoras de programas públicos de apoyo a la 
vivienda o por sociedades acogidas al régimen especial de Entidades dedicadas al 
arrendamiento de viviendas establecido en el Impuesto sobre Sociedades. La exención se 
extenderá a los garajes y anexos accesorios a las viviendas y los muebles, arrendados 
conjuntamente con aquéllos.

La exención no comprenderá:
a´) Los arrendamientos de terrenos para estacionamientos de vehículos.
b´) Los arrendamientos de terrenos para depósito o almacenaje de bienes, mercancías o 

productos, o para instalar en ellos elementos de una actividad empresarial.
c´) Los arrendamientos de terrenos para exposiciones o para publicidad.
d´) Los arrendamientos con opción de compra de terrenos o viviendas cuya entrega 

estuviese sujeta y no exenta al impuesto.
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e´) Los arrendamientos de apartamentos o viviendas amueblados cuando el arrendador 
se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la industria 
hotelera, tales como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos.

f´) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos para ser subarrendados, con 
excepción de los realizados de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) anterior.

g´) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos asimilados a viviendas de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

h´) La constitución o transmisión de derechos reales de goce o disfrute sobre los bienes 
a que se refieren las letras a´), b´), c´), e´) y f´) anteriores.

j´) La constitución o transmisión de derechos reales de superficie.
24.º Las entregas de bienes que hayan sido utilizados por el transmitente en la 

realización de operaciones exentas del impuesto en virtud de lo establecido en este artículo, 
siempre que al sujeto pasivo no se le haya atribuido el derecho a efectuar la deducción total 
o parcial del impuesto soportado al realizar la adquisición, afectación o importación de dichos 
bienes o de sus elementos componentes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que al sujeto pasivo no se 
le ha atribuido el derecho a efectuar la deducción parcial de las cuotas soportadas cuando 
haya utilizado los bienes o servicios adquiridos exclusivamente en la realización de 
operaciones exentas que no originen el derecho a la deducción, aunque hubiese sido de 
aplicación la regla de prorrata.

Lo dispuesto en este número no se aplicará:
a) A las entregas de bienes de inversión que se realicen durante su período de 

regularización.
b) Cuando resulten procedentes las exenciones establecidas en los números 20.º y 22.º 

anteriores.
25.º Las entregas de bienes cuya adquisición, afectación o importación o la de sus 

elementos componentes hubiera determinado la exclusión total del derecho a deducir en 
favor del transmitente en virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

26.º Los servicios profesionales, incluidos aquéllos cuya contraprestación consista en 
derechos de autor, prestados por artistas plásticos, escritores, colaboradores literarios, 
gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, compositores musicales, autores de obras 
teatrales y de argumento, adaptación, guión y diálogos de las obras audiovisuales, 
traductores y adaptadores.

27.º (Suprimido)
28.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes realizadas por los partidos 

políticos con motivo de manifestaciones destinadas a reportarles un apoyo financiero para el 
cumplimiento de su finalidad específica y organizadas en su exclusivo beneficio.

Dos. Las exenciones relativas a los números 20.º y 22.º del apartado anterior podrán ser 
objeto de renuncia por el sujeto pasivo, en la forma y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente, cuando el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de 
sus actividades empresariales o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la 
deducción total o parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisición o, cuando no 
cumpliéndose lo anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos vayan a 
ser utilizados, total o parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho 
a la deducción.

Tres. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán entidades o 
establecimientos de carácter social aquéllos en los que concurran los siguientes requisitos:

1.º Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los beneficios eventualmente 
obtenidos al desarrollo de actividades exentas de idéntica naturaleza.

2.º Los cargos de presidente, patrono o representante legal deberán ser gratuitos y 
carecer de interés en los resultados económicos de la explotación por sí mismos o a través 
de persona interpuesta.

3.º Los socios, comuneros o partícipes de las entidades o establecimientos y sus 
cónyuges o parientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no podrán ser 
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destinatarios principales de las operaciones exentas ni gozar de condiciones especiales en 
la prestación de los servicios.

Este requisito no se aplicará cuando se trate de las prestaciones de servicios a que se 
refiere el apartado Uno, números 8.º y 13.º, de este artículo.

Las entidades que cumplan los requisitos anteriores podrán solicitar de la Administración 
tributaria su calificación como entidades o establecimientos privados de carácter social en 
las condiciones, términos y requisitos que se determinen reglamentariamente. La eficacia de 
dicha calificación, que será vinculante para la Administración, quedará subordinada, en todo 
caso, a la subsistencia de las condiciones y requisitos que, según lo dispuesto en esta Ley, 
fundamentan la exención.

Las exenciones correspondientes a los servicios prestados por entidades o 
establecimientos de carácter social que reúnan los requisitos anteriores se aplicarán con 
independencia de la obtención de la calificación a que se refiere el párrafo anterior, siempre 
que se cumplan las condiciones que resulten aplicables en cada caso.

Artículo 20 bis.  Exención de las entregas de bienes facilitadas a través de una interfaz 
digital.

Estarán exentas del impuesto, en el supuesto previsto en el artículo 8 bis.b) de esta Ley, 
las entregas de bienes efectuadas a favor del empresario o profesional que facilite la entrega 
a través de la interfaz digital, cuando dichas entregas se entiendan realizadas en el territorio 
de aplicación del impuesto.

Artículo 21.  Exenciones en las exportaciones de bienes.
Estarán exentas del impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:
1.º Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por el 

transmitente o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta de éste.
2.º Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por el 

adquirente no establecido en el territorio de aplicación del impuesto o por un tercero que 
actúe en nombre y por cuenta de él.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior los bienes destinados al equipamiento 
o avituallamiento de embarcaciones deportivas o de recreo, de aviones de turismo o de 
cualquier medio de transporte de uso privado.

Estarán también exentas del impuesto:
A) Las entregas de bienes a viajeros con cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La exención se hará efectiva mediante el reembolso del impuesto soportado en las 

adquisiciones.
b) Que los viajeros tengan su residencia habitual fuera del territorio de la Comunidad.
c) Que los bienes adquiridos salgan efectivamente del territorio de la Comunidad.
d) Que el conjunto de los bienes adquiridos no constituya una expedición comercial.
A los efectos de esta Ley, se considerará que los bienes conducidos por los viajeros no 

constituyen una expedición comercial cuando se trate de bienes adquiridos ocasionalmente, 
que se destinen al uso personal o familiar de los viajeros o a ser ofrecidos como regalos y 
que, por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que sean el objeto de una actividad 
comercial.

B) Las entregas de bienes efectuadas en las tiendas libres de impuestos que, bajo 
control aduanero, existen en los puertos y aeropuertos cuando los adquirentes sean 
personas que salgan inmediatamente con destino a territorios terceros, así como las 
efectuadas a bordo de los buques o aeronaves que realicen navegaciones con destino a 
puertos o aeropuertos situados en territorios terceros.

3.º Las prestaciones de servicios que consistan en trabajos realizados sobre bienes 
muebles adquiridos o importados para ser objeto de dichos trabajos en el territorio de 
aplicación del Impuesto y, seguidamente, expedidos o transportados fuera de la Comunidad 
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por quien ha efectuado los mencionados trabajos, por el destinatario de los mismos no 
establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, por persona distinta de las anteriores 
que ostente la condición de exportador de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aduanera o, bien, por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de los 
anteriores.

La exención no se extiende a los trabajos de reparación o mantenimiento de 
embarcaciones deportivas o de recreo, aviones de turismo o cualquier otro medio de 
transporte de uso privado introducidos en régimen de tránsito o de importación temporal.

4.º Las entregas de bienes a Organismos reconocidos que los exporten fuera del 
territorio de la Comunidad en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o 
educativas, previo reconocimiento del derecho a la exención.

No obstante, cuando quien entregue los bienes a que se refiere el párrafo anterior de 
este número sea un Ente público o un establecimiento privado de carácter social, se podrá 
solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la devolución del Impuesto 
soportado que no haya podido deducirse totalmente previa justificación de su importe en el 
plazo de tres meses desde que dichas entregas se realicen.

5.º Las prestaciones de servicios, incluidas las de transporte y operaciones accesorias, 
distintas de las que gocen de exención conforme al artículo 20 de esta Ley, cuando estén 
directamente relacionadas con las exportaciones de bienes fuera del territorio de la 
Comunidad.

Se considerarán directamente relacionados con las mencionadas exportaciones los 
servicios respecto de los cuales concurran las siguientes condiciones:

a) Que se presten a quienes realicen dichas exportaciones, a los destinatarios de los 
bienes, a sus representantes aduaneros, o a los transitarios y consignatarios que actúen por 
cuenta de unos u otros.

b) Que se realicen a partir del momento en que los bienes se expidan directamente con 
destino a un punto situado fuera del territorio de la Comunidad o a un punto situado en zona 
portuaria, aeroportuaria o fronteriza para su inmediata expedición fuera de dicho territorio.

La condición a que se refiere la letra b) anterior no se exigirá en relación con los 
servicios de arrendamiento de medios de transporte, embalaje y acondicionamiento de la 
carga, reconocimiento de las mercancías por cuenta de los adquirentes y otros análogos 
cuya realización previa sea imprescindible para llevar a cabo el envío.

6.º Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 
por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones exentas descritas en el 
presente artículo.

7.º Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por quien 
ostente la condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aduanera, distinto del transmitente o el adquirente no establecido en el territorio de 
aplicación del impuesto, o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta del mismo.

Artículo 22.  Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones.
Estarán exentas del impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:
Uno. Las entregas, construcciones, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, 

fletamento, total o parcial, y arrendamiento de los buques que se indican a continuación:
1.º Los buques aptos para navegar por alta mar que se afecten a la navegación marítima 

internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte remunerado de 
mercancías o pasajeros, incluidos los circuitos turísticos, o de actividades industriales o de 
pesca.

La exención no se aplicará en ningún caso a los buques destinados a actividades 
deportivas, de recreo o, en general, de uso privado.

2.º Los buques afectos exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a la 
pesca costera.
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La desafectación de un buque de las finalidades indicadas en el párrafo anterior 
producirá efectos durante un plazo mínimo de un año, excepto en los supuestos de entrega 
posterior del mismo.

3.º Los buques de guerra.
La exención descrita en el presente apartado queda condicionada a que el adquirente de 

los bienes o destinatario de los servicios indicados sea la propia Compañía que realiza las 
actividades mencionadas y utilice los buques en el desarrollo de dichas actividades o, en su 
caso, la propia entidad pública que utilice los buques en sus fines de defensa.

A los efectos de esta Ley, se considerará:
Primero. Navegación marítima internacional, la que se realice a través de las aguas 

marítimas en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un puerto situado en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto 

y termine o haga escala en otro puerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
b) La que se inicie en un puerto situado fuera del ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto y termine o haga escala en otro puerto situado dentro o fuera de dicho ámbito 
espacial.

c) La que se inicie y finalice en cualquier puerto, sin realizar escalas, cuando la 
permanencia en aguas situadas fuera del mar territorial del ámbito espacial de aplicación del 
Impuesto exceda de cuarenta y ocho horas.

Lo dispuesto en esta letra c) no se aplicará a los buques que realicen actividades 
comerciales de transporte remunerado de personas o mercancías.

En este concepto de navegación marítima internacional no se comprenderán las escalas 
técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.

Segundo. Que un buque está afecto a la navegación marítima internacional, cuando sus 
recorridos en singladuras de dicha navegación representen más del 50 por ciento del total 
recorrido efectuado durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la fecha en que se efectúen las correspondientes operaciones 
de reparación o mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, adquisición 
intracomunitaria, importación, fletamento, total o parcial, o arrendamiento del buque o en los 
de desafectación de los fines a que se refiere el número 2.º anterior, el año natural en que se 
efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen lugar después del primer semestre de 
dicho año, en cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerará que la construcción de un buque 
ha finalizado en el momento de su matriculación definitiva en el Registro marítimo 
correspondiente.

Si, transcurridos los períodos a que se refiere esta letra b), el buque no cumpliese los 
requisitos que determinan la afectación a la navegación marítima internacional, se 
regularizará su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, número 1.º

Dos. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos, 
incluidos los equipos de pesca, que se incorporen o se encuentren a bordo de los buques a 
que afectan las exenciones establecidos en el apartado anterior, siempre que se realicen 
durante los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten de aplicación.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Que el destinatario directo de dichas operaciones sea el titular de la explotación del 

buque o, en su caso, su propietario.
2.º Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados 

exclusivamente en la explotación de dichos buques.
3.º Que las operaciones a que afecten las exenciones se efectúen después de la 

matriculación definitiva de los mencionados buques en el Registro Marítimo correspondiente.
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Tres. Las entregas de productos de avituallamiento para los buques que se indican a 
continuación, cuando se adquieran por los titulares de la explotación de dichos buques:

1.º Los buques a que se refieren las exenciones del apartado uno anterior, números 1.º y 
2.º, siempre que se realicen durante los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten 
de aplicación.

No obstante, cuando se trate de buques afectos a la pesca costera, la exención no se 
extiende a las entregas de provisiones de a bordo.

2.º Los buques de guerra que realicen navegación marítima internacional, en los 
términos descritos en el apartado uno.

Cuatro. Las entregas, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, fletamiento total o 
arrendamiento de las siguientes aeronaves:

1.º Las utilizadas exclusivamente por compañías dedicadas esencialmente a la 
navegación aérea internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte 
remunerado de mercancías o pasajeros.

2.º Las utilizadas por entidades públicas en el cumplimiento de sus funciones públicas.
La exención está condicionada a que el adquirente o destinatario de los servicios 

indicados sea la propia compañía que realice las actividades mencionadas y utilice las 
aeronaves en el desarrollo de dichas actividades o, en su caso, la propia entidad pública que 
utilice las aeronaves en las funciones públicas.

A los efectos de esta Ley, se considerará:
Primero. Navegación aérea internacional, la que se realice en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un aeropuerto situado en el ámbito espacial de aplicación del 

impuesto y termine o haga escala en otro aeropuerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
b) La que se inicie en un aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del impuesto y 

termine o haga escala en otro aeropuerto situado dentro o fuera de dicho ámbito espacial.
En este concepto de navegación aérea internacional no se comprenderán las escalas 

técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.
Segundo. Que una compañía está dedicada esencialmente a la navegación aérea 

internacional cuando corresponda a dicha navegación más del 50 por 100 de la distancia 
total recorrida en los vuelos efectuados por todas las aeronaves utilizadas por dicha 
compañía durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la realización de las operaciones de reparación o 
mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, adquisición 
intracomunitaria, importación, fletamento total o arrendamiento de las aeronaves, el año 
natural en que se efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen lugar después del 
primer semestre de dicho año, en cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año 
natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.

Si al transcurrir los períodos a que se refiere esta letra b) la compañía no cumpliese los 
requisitos que determinan su dedicación a la navegación aérea internacional, se regularizará 
su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19, número 3.º

Cinco. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos que 
se incorporen o se encuentren a bordo de las aeronaves a que se refieren las exenciones 
establecidas en el apartado anterior.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Que el destinatario de dichas operaciones sea el titular de la explotación de la 

aeronave a que se refieran.
2.º Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados en 

la explotación de dichas aeronaves y a bordo de las mismas.
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3.º Que las operaciones a que se refieren las exenciones se realicen después de la 
matriculación de las mencionadas aeronaves en el Registro de Matrícula que se determine 
reglamentariamente.

Seis. Las entregas de productos de avituallamiento para las aeronaves a que se refieren 
las exenciones establecidas en el apartado cuatro, cuando sean adquiridos por las 
compañías o entidades públicas titulares de la explotación de dichas aeronaves.

Siete. Las prestaciones de servicios, distintas de las relacionadas en los apartados 
anteriores de este artículo, realizadas para atender las necesidades directas de los buques y 
de las aeronaves a los que corresponden las exenciones establecidas en los apartados uno 
y cuatro anteriores, o para atender las necesidades del cargamento de dichos buques y 
aeronaves.

Los servicios a que se refiere el párrafo anterior deberán tener por destinatarios a los 
titulares de la explotación de dichos buques o a las compañías o entidades públicas que 
utilizan dichas aeronaves.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, estarán exentos los servicios de 
carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo, relacionados con las necesidades de 
cargamento de los buques contemplados en el apartado uno del artículo 22 de esta ley, 
prestados por profesionales estibadores, en nombre propio, a favor de empresas estibadoras 
y utilizados por estas en los servicios prestados, a su vez, a los titulares de la explotación de 
dichos buques.

Ocho. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el marco de las 
relaciones diplomáticas y consulares, en los casos y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

Nueve. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios destinadas a los organismos 
internacionales reconocidos por España o al personal de dichos organismos con estatuto 
diplomático, dentro de los límites y en las condiciones fijadas en los convenios 
internacionales por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede que sean 
aplicables en cada caso.

En particular, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios destinadas a la Comunidad Europea, a la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, al Banco Central Europeo o al Banco Europeo de Inversiones, o a los organismos 
creados por las Comunidades a los que se aplica el Protocolo del 8 de abril de 1965 sobre 
los privilegios y las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y 
conforme a las condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los 
acuerdos de sede, siempre que con ello no se provoquen distorsiones en la competencia.

Asimismo, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios destinadas a la Comisión o a un órgano u organismo establecidos con arreglo al 
Derecho de la Unión, cuando la Comisión o dicho órgano u organismo adquieran dichos 
bienes o servicios en el ejercicio de las tareas que les confiere el Derecho de la Unión en 
respuesta a la pandemia de COVID-19, excepto en caso de que los bienes y servicios 
adquiridos se utilicen, inmediatamente o en una fecha posterior, para entregas ulteriores a 
título oneroso por parte de la Comisión o de dicho órgano u organismo.

Diez. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas para:
a) Las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los 

términos establecidos en el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al 
estatuto de sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de 
dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores 
o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado 
para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y 
defensa.

Once. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios efectuadas con destino a 
otro Estado miembro y para:

a) las fuerzas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte, distinto del 
propio Estado miembro de destino, en los términos establecidos en el Convenio entre los 
Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas;
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b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto del propio Estado miembro 
de destino, para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 
abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a 
un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito 
de la política común de seguridad y defensa.

Doce. Las entregas de oro al Banco de España.
Trece. Los transportes de viajeros y sus equipajes por vía marítima o aérea procedentes 

de o con destino a un puerto o aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del impuesto.
Se entenderán incluidos en este apartado los transportes por vía aérea amparados por 

un único título de transporte que incluya vuelos de conexión aérea.
Catorce. Las prestaciones de transporte intracomunitario de bienes, definido en el 

artículo 72, apartado dos de esta Ley, con destino a las islas Azores o Madeira o 
procedentes de dichas islas.

Quince. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en 
nombre y por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones que estén exentas 
del Impuesto en virtud de lo dispuesto en este artículo.

Dieciséis. Las operaciones exentas por aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores no comprenderán las que gocen de exención en virtud de los artículos 20, 20 bis, 
21 y 25 de esta ley.

Artículo 23.  Exenciones relativas a las situaciones de depósito temporal y otras situaciones.
Uno. Estarán exentas, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:
1.º Las entregas de bienes que se encuentren en situación de depósito temporal, así 

como las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas de bienes 
anteriores y las realizadas mientras los bienes se mantengan en dicha situación.

2.º Las entregas de bienes que sean conducidos al mar territorial para incorporarlos a 
plataformas de perforación o de explotación para su construcción, reparación, 
mantenimiento, transformación o equipamiento o para unir dichas plataformas al continente.

La exención se extiende a las entregas de bienes destinados al avituallamiento de las 
plataformas a que se refiere el párrafo anterior.

3.º Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas de bienes 
descritas en el número 2.º anterior, así como con las importaciones de bienes destinados a 
ser colocados en las situaciones a que se refiere este apartado.

4.º Las entregas de los bienes que se encuentren en la situación indicada en el número 
2.º precedente, así como las prestaciones de servicios realizadas mientras los bienes se 
mantengan en dicha situación.

Dos. La situación de depósito temporal, así como la colocación de los bienes en 
situación de depósito temporal mencionados en el presente artículo, se ajustarán a la 
definición, normas y requisitos establecidos por la legislación aduanera.

Tres. Las exenciones establecidas en este artículo están condicionadas, en todo caso, a 
que los bienes a que se refieren no sean utilizados ni destinados a su consumo final en las 
situaciones indicadas.

Cuatro. Las prestaciones de servicios exentas en virtud del apartado uno no 
comprenderán las que gocen de exención por los artículos 20, 21 y 22 de esta ley.

Artículo 24.  Exenciones relativas a regímenes aduaneros y fiscales.
Uno. Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se 

establezcan reglamentariamente, las siguientes operaciones:
1.º Las entregas de los bienes que se indican a continuación:
a) Los destinados a ser vinculados al régimen de zona franca y los que estén vinculados 

a dicho régimen.
b) Los destinados a ser utilizados en los procesos efectuados al amparo de los 

regímenes aduanero y fiscal de perfeccionamiento activo, así como de los que estén 
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vinculados a dichos regímenes, con excepción de la modalidad de exportación anticipada del 
perfeccionamiento activo.

c) Los que se encuentren vinculados al régimen de importación temporal con exención 
total de derechos de importación o de tránsito externo.

d) Los comprendidos en el artículo 18, apartado uno, número 2.º, que se encuentren al 
amparo del régimen fiscal de importación temporal o del régimen de tránsito interno.

e) Los destinados a ser vinculados al régimen de depósito aduanero y los que estén 
vinculados a dicho régimen.

f) Los destinados a ser vinculados a un régimen de depósito distinto del aduanero y de 
los que estén vinculados a dicho régimen.

2.º Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas descritas 
en el número anterior.

3.º Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las siguientes 
operaciones y bienes:

a) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de zona franca.
b) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de tránsito externo.
c) Las importaciones de los bienes comprendidos en el artículo 18, apartado uno, 

número 2.º, que se coloquen al amparo del régimen fiscal de importación temporal o del 
tránsito interno.

d) Las importaciones de bienes que se vinculen a los regímenes aduanero y fiscal de 
perfeccionamiento activo.

e) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito aduanero.
f) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de importación temporal con 

exención total.
g) Las importaciones de bienes que se vinculen a un régimen de depósito distinto del 

aduanero exentas conforme el artículo 65 de esta ley.
h) Los bienes vinculados a los regímenes descritos en las letras a), b), c), d), e) y g) 

anteriores.
Dos. Los regímenes a que se refiere el apartado anterior son los definidos en la 

legislación aduanera y su vinculación y permanencia en ellos se ajustarán a las normas y 
requisitos establecidos en dicha legislación.

El régimen fiscal de perfeccionamiento activo se autorizará respecto de los bienes que 
quedan excluidos del régimen aduanero de la misma denominación, con sujeción, en lo 
demás, a las mismas normas que regulan el mencionado régimen aduanero.

El régimen fiscal de importación temporal se autorizará respecto de los bienes 
procedentes de los territorios comprendidos en el artículo 3, apartado dos, número 1.º, letra 
b), de esta ley, cuya importación temporal se beneficie de exención total de derechos de 
importación o se beneficiaría de dicha exención si los bienes procediesen de terceros 
países.

A los efectos de esta ley, el régimen de depósito distinto de los aduaneros será el 
definido en el apartado quinto del Anexo de la misma.

Tres. Las exenciones descritas en el apartado uno se aplicarán mientras los bienes a 
que se refieren permanezcan vinculados a los regímenes indicados.

Cuatro. Las exenciones relativas a los regímenes aduaneros y fiscales están 
condicionadas, en todo caso, a que los bienes a que se refieren no sean utilizados ni 
destinados a su consumo final durante la vigencia de los mismos, sin perjuicio de los bienes 
incorporados a los procesos de transformación que se realicen al amparo de los regímenes 
aduanero y fiscal de perfeccionamiento activo.

Cinco. Las prestaciones de servicios exentas por aplicación del apartado uno no 
comprenderán las que gocen de exención en virtud del artículo 20 de esta ley.

Artículo 25.  Exenciones en las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro.
Estarán exentas del impuesto las siguientes operaciones:
Uno. Las entregas de bienes definidas en el artículo 8 de esta Ley, expedidos o 

transportados, por el vendedor, por el adquirente o por un tercero en nombre y por cuenta de 
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cualquiera de los anteriores, al territorio de otro Estado miembro, siempre que el adquirente 
sea un empresario o profesional o una persona jurídica que no actúe como tal, que disponga 
de un número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por 
un Estado miembro distinto del Reino de España, que haya comunicado dicho número de 
identificación fiscal al vendedor.

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que el vendedor haya incluido 
dichas operaciones en la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias 
prevista en el artículo 164, apartado uno, número 5.º, de esta Ley, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

La exención descrita en este apartado no se aplicará a las entregas de bienes 
efectuadas para aquellas personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no 
estén sujetas al Impuesto en el Estado miembro de destino en virtud de los criterios 
contenidos en el artículo 14, apartados uno y dos, de esta Ley.

Tampoco se aplicará esta exención a las entregas de bienes acogidas al régimen 
especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, regulado 
en el capítulo IV del título IX de esta Ley.

Dos. Las entregas de medios de transportes nuevos, efectuadas en las condiciones 
indicadas en el apartado uno, cuando los adquirentes en destino sean las personas 
comprendidas en el penúltimo párrafo del apartado precedente o cualquiera otra persona 
que no tenga la condición de empresario o profesional.

Tres. Las entregas de bienes comprendidas en el artículo 9, número 3.º de esta Ley a las 
que resultaría aplicable la exención del apartado uno si el destinatario fuese otro empresario 
o profesional.

Cuatro. Las entregas de bienes efectuadas en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna en las condiciones previstas en el artículo 9 bis, apartado dos, de esta 
Ley.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 26.  Exenciones en las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
Estarán exentas del impuesto:
Uno. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya entrega en el territorio de 

aplicación del impuesto hubiera estado, en todo caso, no sujeta o exenta en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 7, 20, 22, 23 y 24 de esta Ley.

Dos. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya importación hubiera estado, en 
todo caso, exenta del impuesto en virtud de lo dispuesto en el Capítulo III de este Título.

Tres. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes en las que concurran los siguientes 
requisitos:

1º. Que se realicen por un empresario o profesional que:
a) No esté establecido ni identificado a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el 

territorio de aplicación del Impuesto, y
b) Que esté identificado a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en otro Estado 

miembro de la Comunidad.
2º. Que se efectúen para la ejecución de una entrega subsiguiente de los bienes 

adquiridos, realizada en el interior del territorio de aplicación del impuesto por el propio 
adquirente.

3º. Que los bienes adquiridos se expidan o transporten directamente a partir de un 
Estado miembro distinto de aquel en el que se encuentre identificado a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido el adquirente y con destino a la persona para la cual se efectúe la 
entrega subsiguiente.

4º. Que el destinatario de la posterior entrega sea un empresario o profesional o una 
persona jurídica que no actúe como tal, a quienes no les afecte la no sujeción establecida en 
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el artículo 14 de esta Ley y que tengan atribuido un número de identificación a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido suministrado por la Administración española

Cuatro. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes respecto de las cuales se atribuya 
al adquirente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 119 o 119 bis de esta Ley, el derecho 
a la devolución total del Impuesto que se hubiese devengado por las mismas.

CAPÍTULO III
Importaciones de bienes

Artículo 27.  Importaciones de bienes cuya entrega en el interior estuviese exenta del 
impuesto.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes bienes:
1.º La sangre, el plasma sanguíneo y los demás fluidos, tejidos y otros elementos del 

cuerpo humano para fines médicos o de investigación o para su procesamiento por idénticos 
fines.

2.º Los buques y los objetos para ser incorporados a ellos a que se refieren las 
exenciones establecidas en el artículo 22, apartados uno y dos de esta Ley.

3.º Las aeronaves y los objetos para ser incorporados a ellas a que se refieren las 
exenciones establecidas en el artículo 22, apartados cuatro y cinco de esta Ley.

4.º Los productos de avituallamiento que, desde el momento en que se produzca la 
entrada en el ámbito espacial de aplicación del impuesto hasta la llegada al puerto o puertos 
situados en dicho ámbito territorial y durante la permanencia en los mismos por el plazo 
necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o se encuentren a bordo 
de los buques a los que corresponden las exenciones de las entregas de avituallamientos 
establecidas en el artículo 22, apartado tres de esta Ley, con las limitaciones previstas en 
dicho precepto.

5.º Los productos de avituallamiento que, desde la entrada en el ámbito espacial de 
aplicación del impuesto hasta la llegada al aeropuerto o aeropuertos situados en dicho 
ámbito territorial y durante la permanencia en los mismos por el plazo necesario para el 
cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o se encuentren a bordo de las aeronaves a 
que afectan las exenciones correspondientes a las entregas de avituallamientos establecidas 
en el artículo 22, apartado seis de esta Ley y en las condiciones previstas en él.

6.º Los productos de avituallamiento que se importen por las empresas titulares de la 
explotación de los buques y aeronaves a que afectan las exenciones establecidas en el 
artículo 22, apartados tres y seis, de esta Ley, con las limitaciones establecidas en dichos 
preceptos y para ser destinados exclusivamente a los mencionados buques y aeronaves.

7.º Las divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a 
excepción de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

8.º Los títulos-valores.
9.º (Suprimido)
10.º El oro importado directamente por el Banco de España.
11.º Los bienes destinados a las plataformas a que se refiere el artículo 23, apartado 

uno, número 2.º, de esta Ley, cuando se destinen a los mismos fines mencionados en dicho 
precepto.

12.º Los bienes cuya expedición o transporte tenga como punto de llegada un lugar 
situado en otro Estado miembro, siempre que la entrega ulterior de dichos bienes efectuada 
por el importador o su representante fiscal estuviese exenta en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 25 de esta Ley.

La exención prevista en este número quedará condicionada al cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 28.  Importaciones de bienes personales por traslado de residencia habitual.
Uno. Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes personales 

pertenecientes a personas físicas que trasladen su residencia habitual desde un territorio 
tercero al Reino de España.
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Dos. La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Los interesados deberán haber tenido su residencia habitual fuera de la Comunidad 

al menos durante los doce meses consecutivos anteriores al traslado.
2.º Los bienes importados habrán de destinarse en la nueva residencia a los mismos 

usos o finalidades que en la anterior.
3.º Que los bienes hubiesen sido adquiridos o importados en las condiciones normales 

de tributación en el país de origen o procedencia y no se hubieran beneficiado de ninguna 
exención o devolución de las cuotas devengadas con ocasión de su salida de dicho país.

Se considerará cumplido este requisito cuando los bienes se hubiesen adquirido o 
importado al amparo de las exenciones establecidas en los regímenes diplomático o 
consular en favor de los miembros de los organismos internacionales reconocidos y con 
sede en el Estado de origen, con los límites y condiciones fijados por los Convenios 
internacionales por los que se crean dichos organismos o por los Acuerdos de sede.

4.º Que los bienes objeto de importación hubiesen estado en posesión del interesado o, 
tratándose de bienes no consumibles, hubiesen sido utilizados por él en su antigua 
residencia durante un período mínimo de seis meses antes de haber abandonado dicha 
residencia.

No obstante, cuando se trate de vehículos provistos de motor mecánico para circular por 
carretera, sus remolques, caravanas de cámping, viviendas transportables, embarcaciones 
de recreo y aviones de turismo, que se hubiesen adquirido o importado al amparo de las 
exenciones a que se refiere el segundo párrafo del número 3.º anterior, el período de 
utilización descrito en el párrafo precedente habrá de ser superior a doce meses.

No se exigirá el cumplimiento de los plazos establecidos en este número, en los casos 
excepcionales en que se admita por la legislación aduanera a efectos de los derechos de 
importación.

5.º Que la importación de los bienes se realice en el plazo máximo de doce meses a 
partir de la fecha del traslado de residencia al territorio de aplicación del impuesto.

No obstante, los bienes personales podrán importarse antes del traslado, previo 
compromiso del interesado de establecer su nueva residencia antes de los seis meses 
siguientes a la importación, pudiendo exigirse garantía en cumplimiento de dicho 
compromiso.

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, los plazos establecidos en el número 
anterior se calcularán con referencia a la fecha de la importación.

6.º Que los bienes importados con exención no sean transmitidos, cedidos o arrendados 
durante el plazo de doce meses posteriores a la importación, salvo causa justificada.

El incumplimiento de este requisito determinará la exacción del impuesto referido a la 
fecha en que se produjera dicho incumplimiento.

Tres. Quedan excluidos de la exención los siguientes bienes:
1.º Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 

aduanero.
2.º El tabaco en rama o manufacturado.
No obstante, los bienes comprendidos en este número 2.º y en el 1.º anterior podrán ser 

importados con exención hasta el límite de las cantidades autorizadas con franquicia en el 
régimen de viajeros regulado en el artículo 35 de esta Ley.

3.º Los medios de transporte de carácter industrial.
4.º Los materiales de uso profesional distintos de instrumentos portátiles para el ejercicio 

de la profesión u oficio del importador.
5.º Los vehículos de uso mixto utilizados para fines comerciales o profesionales.

Artículo 29.  Concepto de bienes personales.
A los efectos de esta Ley, se considerarán bienes personales los destinados 

normalmente al uso personal del interesado o de las personas que convivan con él o para 
las necesidades de su hogar, siempre que, por su naturaleza y cantidad, no pueda 
presumirse su afectación a una actividad empresarial o profesional.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, constituyen también bienes personales 
los instrumentos portátiles necesarios para el ejercicio de la profesión u oficio del importador.
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Artículo 30.  Importaciones de bienes personales destinados al amueblamiento de una 
vivienda secundaria.

Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes personales efectuadas 
por particulares, con el fin de amueblar una vivienda secundaria del importador.

Dos. La exención establecida en el apartado anterior quedará condicionada a la 
concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Los establecidos en el apartado dos, números 2.º, 3.º, 4.º y 6.º, del artículo 28 de esta 
Ley, en cuanto sean aplicables.

2.º Que el importador fuese propietario de la vivienda secundaria o, en su caso, 
arrendatario de la misma, por un plazo mínimo de doce meses.

3.º Que los bienes importados correspondan al mobiliario o ajuar normal de la vivienda 
secundaria.

Artículo 31.  Importaciones de bienes personales por razón de matrimonio.
Uno. Estarán exentas las importaciones de los bienes integrantes del ajuar y los objetos 

de mobiliario, incluso nuevos, pertenecientes a personas que, con ocasión de su matrimonio, 
trasladen su residencia habitual desde terceros países al territorio de aplicación del 
impuesto.

Dos. La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Los establecidos en el artículo 28, apartado dos, números 1.º, 3.º y 6.º, de esta Ley.
2.º Que el interesado aporte la prueba de su matrimonio y, en su caso, de la iniciación de 

las gestiones oficiales para su celebración.
3.º Que la importación se efectúe dentro del período comprendido entre los dos meses 

anteriores y los cuatro meses posteriores a la celebración del matrimonio.
La Administración podrá exigir garantía suficiente en los supuestos en que la importación 

se efectúe antes de la fecha de celebración del matrimonio.
Tres. La exención se extiende también a las importaciones de los regalos ofrecidos 

normalmente por razón de matrimonio, efectuados por personas que tengan su residencia 
habitual fuera de la Comunidad y recibidos por aquellas otras a las que se refiere el apartado 
uno anterior, siempre que el valor unitario de los objetos ofrecidos como regalo no excediera 
de 200 euros.

Cuatro. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los vehículos con motor 
mecánico para circular por carretera, sus remolques, caravanas de cámping, viviendas 
transportables, embarcaciones de recreo y aviones de turismo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 28 de esta Ley.

Cinco. Se excluyen igualmente de la exención los productos comprendidos en el artículo 
28, apartado tres, números 1.º y 2.º de esta Ley con las excepciones consignadas en dicho 
precepto.

Seis. La falta de justificación del matrimonio, en el plazo de cuatro meses a partir de la 
fecha indicada para la celebración del mismo, determinará la exacción del impuesto referida 
a la fecha en que tuvo lugar la importación.

Artículo 32.  Importaciones de bienes personales por causa de herencia.
Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las importaciones de bienes 

personales adquiridos mortis causa, cuando se efectúen por personas físicas que tengan su 
residencia habitual en el territorio de aplicación del impuesto.

Dos. La exención sólo se aplicará respecto de los bienes importados en el plazo de dos 
años a partir del momento en que el interesado hubiese entrado en posesión de los bienes 
adquiridos, salvo causas excepcionales apreciadas por la Administración.

Tres. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará también a las importaciones 
de bienes personales adquiridos mortis causa por entidades sin fines de lucro establecidas 
en el territorio de aplicación del impuesto.

Cuatro. Quedan excluidos de la exención los siguientes bienes:
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1.º Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 
aduanero.

2.º El tabaco en rama o manufacturado.
3.º Los medios de transporte de carácter industrial.
4.º Los materiales de uso profesional distintos de los instrumentos portátiles necesarios 

para el ejercicio de la profesión del difunto.
5.º Las existencias de materias primas y de productos terminados o semiterminados.
6.º El ganado vivo y las existencias de productos agrícolas que excedan de las 

cantidades correspondientes a un aprovisionamiento familiar normal.

Artículo 33.  Importaciones de bienes muebles efectuadas por estudiantes.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones del ajuar, material de estudio y 

otros bienes muebles usados que constituyan el equipamiento normal de una habitación de 
estudiante, pertenecientes a personas que vayan a residir temporalmente en el territorio de 
aplicación del impuesto para realizar en él sus estudios y que se destinen a su uso personal 
mientras duren los mismos.

Para la aplicación de esta exención se entenderá por:
a) Estudiante: Toda persona regularmente inscrita en un centro de enseñanza 

establecido en el territorio de aplicación del impuesto para seguir con plena dedicación los 
cursos que se impartan en dicho centro.

b) Ajuar: La ropa de uso personal o de casa, incluso en estado nuevo.
c) Material de estudio: Los objetos e instrumentos empleados normalmente por los 

estudiantes para la realización de sus estudios.
Dos. La exención se concederá solamente una vez por año escolar.

Artículo 34.  Importaciones de bienes de escaso valor.
(Suprimido)

Artículo 35.  Importaciones de bienes en régimen de viajeros.
Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las importaciones de los 

bienes contenidos en los equipajes personales de los viajeros procedentes de países 
terceros, con las limitaciones y requisitos que se indican a continuación:

1.º Que las mencionadas importaciones no tengan carácter comercial, en los términos 
previstos en el artículo 21, número 2.º, letra A), letra d).

2.º Que el valor global de los citados bienes no exceda, por persona, de 300 euros. No 
obstante, cuando se trate de viajeros que lleguen al territorio de aplicación del impuesto por 
vía marítima o aérea, este importe ascenderá a 430 euros.

En todo caso, tratándose de viajeros menores de quince años de edad, el valor global 
admitido con exención será 150 euros.

Cuando el valor global exceda de las cantidades indicadas, la exención se concederá 
hasta el límite de dichas cantidades, exclusivamente para aquellos bienes que, importados 
separadamente, hubiesen podido beneficiarse de la exención.

Para la determinación de los límites de exención señalados anteriormente no se 
computará el valor de los bienes que sean objeto de importación temporal o de reimportación 
derivada de una previa exportación temporal, ni el de los medicamentos necesarios para uso 
normal del viajero.

Dos. A los efectos de esta exención, se considerarán equipajes personales de los 
viajeros, el conjunto de equipajes que presenten a la Aduana en el momento de su llegada, 
así como los que se presenten con posterioridad, siempre que se justifique que, en el 
momento de la salida, fueron registrados en la empresa responsable de su transporte como 
equipajes acompañados.

No constituyen equipajes personales los combustibles que excedan de las siguientes 
cantidades:
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a) Los contenidos en los depósitos normales de combustible de los medios de transporte 
motorizados.

b) Los contenidos en depósitos portátiles de combustible hasta un máximo de 10 litros.
Tres. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado uno, estarán exentas del Impuesto las 

siguientes importaciones de bienes:
a) Labores del tabaco:
Cigarrillos: 200 unidades;
Puritos (cigarros con un peso máximo 3 gramos unidad): 100 unidades;
Cigarros puros: 50 unidades;
Tabaco para fumar: 250 gramos.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de labores del 

tabaco, siempre que el total de los porcentajes utilizados de cada franquicia autorizada no 
supere el 100 por ciento.

b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas de una graduación alcohólica superior a 22 

por 100 vol.; alcohol etílico, no desnaturalizado, de 80 por 100 vol. o más: 1 litro en total;
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas, aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, 

sake o bebidas similares de una graduación alcohólica igual o inferior a 22 por 100 vol; vinos 
espumosos y generosos: 2 litros en total;

Otros vinos: 4 litros en total;
Cerveza: 16 litros en total.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de los tipos de 

alcohol y bebidas alcohólicas mencionados, siempre que el total de los porcentajes utilizados 
de cada franquicia autorizada no supere el 100 por ciento.

El valor de estos bienes no se computará para la determinación de los límites de valor 
global señalados en el apartado uno precedente.

Los viajeros menores de diecisiete años de edad no se beneficiarán de las exenciones 
señaladas en este apartado.

Cuatro. Cuando el viajero proceda de un país tercero en régimen de tránsito, y acredite 
que los bienes han sido adquiridos en las condiciones normales de tributación de otro Estado 
miembro, la importación de dichos bienes efectuada al amparo del régimen de viajeros 
estará exenta, sin sujeción a los límites de valor global y de cantidad establecidos en los 
apartados uno y tres anteriores. A estos efectos, no se considerarán en régimen de tránsito 
los pasajeros que sobrevuelen el territorio de aplicación del impuesto sin aterrizar en él.

Cinco. Los límites previstos para la exención del Impuesto que se establecen en este 
artículo se reducirán a la décima parte de las cantidades señaladas cuando los bienes a que 
se refieran se importen por el personal de los medios de transporte utilizados en el tráfico 
internacional y con ocasión de los desplazamientos efectuados en el ejercicio de sus 
actividades profesionales.

Artículo 36.  Importaciones de pequeños envíos.
Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las importaciones de 

pequeños envíos, procedentes de países terceros, que no constituyan una expedición 
comercial y se remitan por un particular con destino a otro particular que se encuentre en 
territorio de aplicación del impuesto.

Dos. A estos efectos, se considerarán pequeños envíos sin carácter comercial aquellos 
en los que concurran los siguientes requisitos:

1.º Que se importen ocasionalmente.
2.º Que comprendan exclusivamente bienes de uso personal del destinatario o de su 

familia y que, por su naturaleza o cantidad, no pueda presumirse su afectación a una 
actividad empresarial o profesional.

3.º Que se envíen por el remitente a título gratuito.
4.º Que el valor global de los bienes importados no exceda de 45 euros.
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Tres. La exención se aplicará también a los bienes que se relacionan y hasta las 
cantidades que igualmente se indican a continuación:

a) Labores del tabaco:
– cigarrillos: 50 unidades, o
– puritos (cigarros con un peso máximo de tres gramos unidad): 25 unidades, o
– cigarros puros: 10 unidades, o
– tabaco para fumar: 50 gramos.
b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:
– bebidas destiladas y bebidas espirituosas de una graduación alcohólica superior a 22 

por 100 vol.; alcohol etílico, no desnaturalizado, de 80 por 100 vol. o más:
Una botella estándar (hasta un litro), o
– bebidas destiladas y bebidas espirituosas, aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, 

sake o bebidas similares de una graduación alcohólica igual o inferior a 22 por 100 vol.; 
vinos espumosos y generosos: Una botella estándar (hasta un litro), u

– otros vinos: Dos litros en total.
c) Perfumes: 50 gramos, y aguas de tocador: 1/4 de litro u ocho onzas.
d) Café: 500 gramos, o extractos y esencias de café: 200 gramos.
e) Té: 100 gramos, o extractos y esencias de té: 40 gramos.
Si los bienes comprendidos en este apartado excedieran de las cantidades señaladas, 

se excluirán en su totalidad del beneficio de la exención.

Artículo 37.  Importaciones de bienes con ocasión del traslado de la sede de actividad.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de los bienes de inversión afectos 

a la actividad empresarial o profesional de una empresa de producción o de servicios que 
cesa definitivamente en su actividad empresarial en un país tercero para desarrollar una 
similar en el territorio de aplicación del impuesto.

La exención no alcanzará a los bienes pertenecientes a empresas establecidas en un 
país tercero cuya transferencia al territorio de aplicación del impuesto se produzca con 
ocasión de la fusión con una empresa establecida previamente en este territorio o de la 
absorción por una de estas empresas, sin que se inicie una actividad nueva.

Si la empresa que transfiere su actividad se dedicase en el lugar de procedencia al 
desarrollo de una actividad ganadera, la exención se aplicará también al ganado vivo 
utilizado en dicha explotación.

Quedarán excluidos de la presente exención los siguientes bienes:
a) Los medios de transporte que no tengan el carácter de instrumentos de producción o 

de servicios.
b) Las provisiones de toda clase destinadas al consumo humano o a la alimentación de 

los animales.
c) Los combustibles.
d) Las existencias de materias primas, productos terminados o semiterminados.
e) El ganado que esté en posesión de los tratantes de ganado.
Dos. La exención establecida en el apartado anterior quedará condicionada al 

cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que los bienes importados hayan sido utilizados por la empresa durante un período 

mínimo de doce meses antes del cese de la actividad en el lugar de procedencia.
b) Que se destinen a los mismos usos en el territorio de aplicación del impuesto.
c) Que la importación de los bienes se efectúe dentro del plazo de doce meses 

siguientes al cese de la actividad en el lugar de procedencia.
d) Que los bienes importados no se destinen al desarrollo de una actividad que consista 

fundamentalmente en la realización de operaciones exentas del impuesto en virtud de lo 
establecido en el artículo 20 de esta Ley.
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e) Que los bienes sean adecuados a la naturaleza e importancia de la empresa 
considerada.

f) Que la empresa, que transfiera su actividad al territorio de aplicación del impuesto, 
presente declaración de alta como sujeto pasivo del impuesto antes de realizar la 
importación de los bienes.

Artículo 38.  Bienes obtenidos por productores agrícolas o ganaderos en tierras situadas en 
terceros países.

Uno. Estarán exentas las importaciones de productos agrícolas, ganaderos, hortícolas o 
silvícolas procedentes de tierras situadas en un país tercero contiguo al territorio de 
aplicación del impuesto, obtenidos por productores cuya sede de explotación se encuentre 
en el mencionado territorio en la proximidad inmediata de aquel país.

Dos. La exención prevista en este artículo estará condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1.º Los productos ganaderos deben proceder de animales criados, adquiridos o 
importados en las condiciones generales de tributación de la Comunidad.

2.º Los caballos de raza pura no podrán tener más de seis meses de edad y deberán 
haber nacido en el país tercero de un animal fecundado en el territorio de aplicación del 
impuesto y exportado temporalmente para parir.

3.º Los bienes deberán ser importados por el productor o por persona que actúe en 
nombre y por cuenta de él.

Artículo 39.  Semillas, abonos y productos para el tratamiento del suelo y de los vegetales.
Uno. Estarán exentas del impuesto, a condición de reciprocidad, las importaciones de 

semillas, abonos y productos para el tratamiento del suelo y de los vegetales, destinados a la 
explotación de tierras situadas en la proximidad inmediata de un país tercero y explotadas 
por productores agrícolas cuya sede de explotación se encuentre en dicho país tercero, en la 
proximidad inmediata del territorio de aplicación del impuesto.

Dos. La exención estará condicionada a los siguientes requisitos:
1.º Que los mencionados productos se importen en cantidades no superiores a las 

necesarias para la explotación de las tierras a que se destinen.
2.º Que la importación se efectúe por el productor o por persona que actúe en nombre y 

por cuenta de él.

Artículo 40.  Importaciones de animales de laboratorio y sustancias biológicas y químicas 
destinados a la investigación.

Estarán exentas del impuesto las importaciones, a título gratuito, de animales 
especialmente preparados para ser utilizados en laboratorios y de sustancias biológicas y 
químicas procedentes de países terceros, siempre que unos y otras se importen por 
establecimientos públicos, o servicios dependientes de ellos, que tengan por objeto esencial 
la enseñanza o investigación científica, o, previa autorización, por establecimientos privados 
dedicados también esencialmente a las mismas actividades.

La exención establecida en este artículo se concederá con los mismos límites y 
condiciones fijados en la legislación aduanera.

Artículo 41.  Importaciones de sustancias terapéuticas de origen humano y de reactivos 
para la determinación de los grupos sanguíneos y de los tejidos humanos.

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27, número 1.º, de esta Ley, estarán 
exentas del impuesto las importaciones de sustancias terapéuticas de origen humano y de 
reactivos destinados a la determinación de los grupos sanguíneos y de los tejidos humanos.

La exención alcanzará también a los embalajes especiales indispensables para el 
transporte de dichos productos, así como a los disolventes y accesorios necesarios para su 
conservación y utilización.

Dos. A estos efectos, se considerarán:
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«Sustancias terapéuticas de origen humano»: La sangre humana y sus derivados, tales 
como sangre humana total, plasma humano desecado, albúmina humana y soluciones 
estables de proteínas plasmáticas humanas, inmoglobulina y fibrinógeno humano.

«Reactivos para la determinación de los grupos sanguíneos»: Todos los reactivos de 
origen humano, vegetal u otro, para la determinación de los grupos sanguíneos y la 
detección de incompatibilidades sanguíneas.

«Reactivos para la determinación de los grupos de tejidos humanos»: Todos los 
reactivos de origen humano, animal, vegetal u otro, para la determinación de los grupos de 
los tejidos humanos.

Tres. Esta exención sólo se aplicará cuando se cumplan los siguientes requisitos:
1.º Que se destinen a organismos o laboratorios autorizados por la Administración, para 

su utilización exclusiva en fines médicos o científicos con exclusión de toda operación 
comercial.

2.º Que los bienes importados se presenten en recipientes provistos de una etiqueta 
especial de identificación.

3.º Que la naturaleza y destino de los productos importados se acredite en el momento 
de la importación mediante un certificado expedido por organismo habilitado para ello en el 
país de origen.

Artículo 42.  Importaciones de sustancias de referencia para el control de calidad de los 
medicamentos.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de muestras de sustancias 
referenciadas, autorizadas por la Organización Mundial de la Salud para el control de calidad 
de las materias utilizadas para la fabricación de medicamentos, cuando se importen por 
entidades autorizadas para recibir dichos envíos con exención.

Artículo 43.  Importaciones de productos farmacéuticos utilizados con ocasión de 
competiciones deportivas internacionales.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de los productos farmacéuticos 
destinados al uso de las personas o de los animales que participen en competiciones 
deportivas internacionales, en cantidades apropiadas a sus necesidades durante el tiempo 
de su permanencia en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 44.  Importaciones de bienes destinados a organismos caritativos o filantrópicos.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes bienes, que se 

realicen por entidades públicas o por organismos privados autorizados, de carácter caritativo 
o filantrópico:

1.º Los bienes de primera necesidad, adquiridos a título gratuito, para ser distribuidos 
gratuitamente a personas necesitadas.

A estos efectos, se entiende por bienes de primera necesidad los que sean 
indispensables para la satisfacción de necesidades inmediatas de las personas, tales como 
alimentos, medicamentos y ropa de cama y de vestir.

2.º Los bienes de cualquier clase, que no constituyan el objeto de una actividad 
comercial, remitidos a título gratuito por personas o entidades establecidas fuera de la 
Comunidad y destinados a las colectas de fondos organizadas en el curso de 
manifestaciones ocasionales de beneficencia en favor de personas necesitadas.

3.º Los materiales de equipamiento y de oficina, que no constituyan el objeto de una 
actividad comercial, remitidos, a título gratuito, por personas o entidades establecidas fuera 
de la Comunidad para las necesidades del funcionamiento y de la realización de los 
objetivos caritativos y filantrópicos que persiguen dichos organismos.

Dos. La exención no alcanza a los siguientes bienes:
a) Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 

aduanero.
b) El tabaco en rama o manufacturado.
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c) El café y el té.
d) Los vehículos de motor distintos de las ambulancias.
Tres. Los bienes a que se refiere el apartado uno anterior no podrán ser utilizados, 

prestados, arrendados o cedidos a título oneroso o gratuito para fines distintos de los 
previstos en los números 1.º y 2.º de dicho apartado sin que dichas operaciones se hayan 
comunicado previamente a la Administración.

En caso de incumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior o cuando los 
organismos a que se refiere este artículo dejasen de cumplir los requisitos que justificaron la 
aplicación de la exención, se exigirá el pago del impuesto con referencia a la fecha en que 
se produjeran dichas circunstancias.

No obstante, los mencionados bienes podrán ser objeto de préstamo, arrendamiento o 
cesión, sin pérdida de la exención, cuando dichas operaciones se realicen en favor de otros 
organismos que cumplan los requisitos previstos en el presente artículo.

Artículo 45.  Bienes importados en beneficio de personas con minusvalía.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes especialmente 

concebidos para la educación, el empleo o la promoción social de las personas físicas o 
mentalmente disminuidas, efectuadas por instituciones u organismos debidamente 
autorizados que tengan por actividad principal la educación o asistencia a estas personas, 
cuando se remitan gratuitamente y sin fines comerciales a las mencionadas instituciones u 
organismos.

La exención se extenderá a las importaciones de los repuestos, elementos o accesorios 
de los citados bienes y de las herramientas o instrumentos utilizados en su mantenimiento, 
control, calibrado o reparación, cuando se importen conjuntamente con los bienes o se 
identifique que correspondan a ellos.

Dos. Los bienes importados con exención podrán ser prestados, alquilados o cedidos, 
sin ánimo de lucro, por las entidades o establecimientos beneficiarios a las personas 
mencionadas en el apartado anterior, sin pérdida del beneficio de la exención.

Tres. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado precedente, a las exenciones reguladas 
en este artículo y en relación con los fines descritos en él, será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 44, apartado tres, de esta Ley.

Artículo 46.  Importaciones de bienes en beneficio de las víctimas de catástrofes.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes de cualquier clase, 

efectuadas por entidades públicas o por organismos privados o autorizados, de carácter 
caritativo o filantrópico, siempre que se destinen a los siguientes fines:

1.º La distribución gratuita a las víctimas de catástrofes que afecten al territorio de 
aplicación del impuesto.

2.º La cesión de uso gratuita a las víctimas de dichas catástrofes, manteniendo los 
mencionados organismos la propiedad de los bienes.

Dos. Igualmente estarán exentas las importaciones de bienes efectuadas por unidades 
de socorro para atender sus necesidades durante el tiempo de su intervención en auxilio de 
las citadas personas.

Tres. Se excluirán de la exención establecida en el presente artículo los materiales de 
cualquier clase destinados a la reconstrucción de las zonas siniestradas.

Cuatro. La exención contemplada en este artículo quedará condicionada a la previa 
autorización de la Comisión de las Comunidades Europeas. No obstante, hasta que se 
conceda la mencionada autorización podrá realizarse la importación con suspensión 
provisional del pago del impuesto, si el importador presta garantía suficiente.

Cinco. En las exenciones reguladas en este artículo y en relación con los fines que las 
condicionan, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 44, apartado tres, de esta Ley.
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Artículo 47.  Importaciones de bienes efectuadas en el marco de ciertas relaciones 
internacionales.

Estarán exentas del impuesto las importaciones, desprovistas de carácter comercial, de 
los siguientes bienes:

1.º Las condecoraciones concedidas por las autoridades de un país tercero a personas 
que tengan su residencia habitual en el territorio de aplicación del impuesto.

2.º Las copas, medallas y objetos similares que tengan carácter esencialmente simbólico 
y sean concedidos en un país tercero a personas que tengan su residencia habitual en el 
territorio de aplicación del impuesto, en homenaje a la actividad que dichas personas hayan 
desarrollado en las artes, las ciencias, los deportes o los servicios públicos, o en 
reconocimiento de sus méritos con ocasión de un acontecimiento concreto, siempre que se 
importen por los propios interesados.

3.º Los bienes comprendidos en el número anterior que sean ofrecidos gratuitamente por 
autoridades o personas establecidas en un país tercero para ser entregados, por las mismas 
causas, en el interior del territorio de aplicación del impuesto.

4.º Las recompensas, trofeos, recuerdos de carácter simbólico y de escaso valor 
destinados a ser distribuidos gratuitamente a personas que tengan su residencia habitual 
fuera del territorio de aplicación del impuesto con ocasión de congresos, reuniones de 
negocios o manifestaciones similares de carácter internacional que tengan lugar en el 
territorio de aplicación del impuesto.

5.º Los bienes que en concepto de obsequio y con carácter ocasional:
a) Se importen por personas que, teniendo su residencia habitual en el ámbito espacial 

del impuesto, hubiesen realizado una visita oficial a un país tercero y hubiesen recibido tales 
obsequios de las autoridades de ese país con ocasión de dicha visita.

b) Se importen por personas que efectúen una visita oficial al territorio de aplicación del 
impuesto para entregarlos como regalo a las autoridades de este territorio con ocasión de 
dicha visita.

c) Se envíen, en concepto de regalo, a las autoridades, corporaciones públicas o 
agrupaciones que ejerzan actividades de interés público en el territorio de aplicación del 
impuesto, por las autoridades, corporaciones o agrupaciones de igual naturaleza de un país 
tercero en prueba de amistad o buena voluntad.

En todos los casos a que se refiere este número quedarán excluidos de la exención los 
productos alcohólicos y el tabaco en rama o manufacturado.

Lo dispuesto en este número se aplicará sin perjuicio de las disposiciones relativas al 
régimen de viajeros.

6.º Los bienes donados a los Reyes de España.
7.º Los bienes que normalmente puedan considerarse como destinados a ser utilizados o 

consumidos durante su permanencia oficial en el territorio de aplicación del impuesto por los 
Jefes de los Estados extranjeros, por quienes los representen o por quienes tengan 
prerrogativas análogas, a condición de reciprocidad.

Artículo 48.  Importaciones de bienes con fines de promoción comercial.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes bienes:
1.º Las muestras de mercancías sin valor comercial estimable.
La exención de este número se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el número 4.º, 

letra a), siguiente.
2.º Los impresos de carácter publicitario, tales como catálogos, listas de precios, 

instrucciones de uso o folletos comerciales que se refieran a:
a) Mercancías destinadas a la venta o arrendamiento por empresarios o profesionales no 

establecidos en el territorio de la Comunidad.
b) Prestaciones de servicios en materia de transporte, de seguro comercial o de banca, 

ofrecidas por personas establecidas en un país tercero.
La exención de este número quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes 

requisitos:
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a) Los impresos deberán llevar de forma visible el nombre del empresario o profesional 
que produzca, venda o alquile las mercancías o que ofrezca las prestaciones de servicios a 
que se refieran.

b) Cada envío comprenderá un solo ejemplar de cada documento o, si comprendiese 
varios ejemplares, el peso bruto total no podrá exceder de un kilogramo.

c) Los impresos no deberán ser objeto de envíos agrupados de un mismo remitente a un 
mismo destinatario.

3.º Los objetos de carácter publicitario que, careciendo de valor comercial intrínseco, se 
remitan gratuitamente por los proveedores a sus clientes, siempre que no tengan otra 
finalidad económica distinta de la publicitaria.

4.º Los bienes que a continuación se relacionan, destinados a una exposición o 
manifestación similar:

a) Las pequeñas muestras representativas de mercancías.
La exención quedará condicionada a la concurrencia de los requisitos que a continuación 

se relacionan:
a’) Que sean importadas gratuitamente como tales o que sean obtenidas en la 

manifestación a partir de las mercancías importadas a granel.
b’) Que se distribuyan gratuitamente al público durante la manifestación o exposición 

para su utilización o consumo.
c’) Que sean identificables como muestras de carácter publicitario de escaso valor 

unitario.
d’) Que no sean susceptibles de ser comercializadas y se presenten, en su caso, en 

envases que contengan una cantidad de mercancías inferior a la más pequeña cantidad de 
la misma mercancía ofrecida efectivamente en el comercio.

e’) Tratándose de muestras de los productos alimenticios y bebidas no acondicionados 
en la forma indicada en la letra anterior, que se consuman en el acto en la propia 
manifestación.

f’) Que su valor global y cantidad estén en consonancia con la naturaleza de la 
exposición o manifestación, el número de visitantes y la importancia de la participación del 
expositor.

b) Los que hayan de utilizarse exclusivamente en la realización de demostraciones o 
para permitir el funcionamiento de máquinas o aparatos presentados en dichas exposiciones 
o manifestaciones.

La exención estará condicionada a los siguientes requisitos:
a’) Que los bienes importados sean consumidos o destruidos en el curso de la 

manifestación o exposición.
b’) Que su valor global y cantidad sea proporcionada a la naturaleza de la exposición o 

manifestación, al número de visitantes y la importancia de la participación del expositor.
c) Los materiales de escaso valor, tales como pinturas, barnices, papeles pintados o 

similares, utilizados para la construcción, instalación o decoración de los pabellones de los 
expositores y que se utilicen al emplearlos en dichos fines.

d) Los impresos, catálogos, prospectos, listas de precios, carteles, calendarios, 
fotografías no enmarcadas o similares distribuidos gratuitamente con fines exclusivos de 
publicidad de los bienes objeto de la exposición o manifestación.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
a’) Que los bienes importados se destinen exclusivamente a ser distribuidos 

gratuitamente al público en el lugar de la exposición o manifestación.
b’) Que, por su valor global y cantidad, sean proporcionados a la naturaleza de la 

manifestación, al número de sus visitantes y la importancia de la participación del expositor.
Dos. Las exenciones establecidas en el número 4.º del apartado anterior no se aplicarán 

a las bebidas alcohólicas, al tabaco en rama o manufacturado, a los combustibles ni a los 
carburantes.

Tres. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por exposiciones o 
manifestaciones similares las exposiciones, ferias, salones o acontecimientos análogos del 
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comercio, la industria, la agricultura o la artesanía, las organizadas principalmente con fines 
filantrópicos, científicos, técnicos, de artesanía, artísticos, educativos, culturales, deportivos 
o religiosos o para el mejor desarrollo de las actividades sindicales, turísticas o de las 
relaciones entre los pueblos. Asimismo se comprenderán en este concepto las reuniones de 
representantes de organizaciones o grupos internacionales y las ceremonias de carácter 
oficial o conmemorativo.

No tendrán esta consideración las que se organicen con carácter privado en almacenes 
o locales comerciales utilizados para la venta de mercancías.

Artículo 49.  Importaciones de bienes para ser objeto de exámenes, análisis o ensayos.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes destinados a ser objeto 

de exámenes, análisis o ensayos para determinar su composición, calidad u otras 
características técnicas con fines de información o de investigaciones de carácter industrial o 
comercial.

Se excluyen de la exención los bienes que se utilicen en exámenes, análisis o ensayos 
que en sí mismos constituyan operaciones de promoción comercial.

Dos. La exención sólo alcanzará a la cantidad de los mencionados bienes que sea 
estrictamente necesaria para la realización de los objetivos indicados y quedará 
condicionada a que los mismos sean totalmente consumidos o destruidos en el curso de las 
operaciones de investigación.

No obstante, la exención se extenderá igualmente a los productos restantes que 
pudieran resultar de dichas operaciones si, con autorización de la Administración, fuesen 
destruidos o convertidos en bienes sin valor comercial, abandonados en favor del Estado 
libres de gastos reexportados a un país tercero. En defecto de la citada autorización los 
mencionados productos quedarán sujetos al pago del impuesto en el estado en que se 
encontrasen, con referencia al momento en que se ultimasen las operaciones de examen, 
análisis o ensayo.

A estos efectos, se entiende por productos restantes los que resulten de los exámenes, 
análisis o ensayos, o bien las mercancías importadas con dicha finalidad que no fuesen 
efectivamente utilizadas.

Artículo 50.  Importaciones de bienes destinados a los organismos competentes en materia 
de protección de la propiedad intelectual o industrial.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de marcas, modelos o diseños, así 
como de los expedientes relativos a la solicitud de derechos de propiedad intelectual o 
industrial destinados a los organismos competentes para tramitarlos.

Artículo 51.  Importaciones de documentos de carácter turístico.
Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes documentos de 

carácter turístico:
1.º Los destinados a ser distribuidos gratuitamente con fines de propaganda sobre viajes 

a lugares situados fuera de la Comunidad, principalmente para asistir a reuniones o 
manifestaciones que presenten carácter cultural, turístico, deportivo, religioso o profesional, 
siempre que no contengan más de un 25 por 100 de publicidad comercial privada y que sea 
evidente su finalidad de propaganda de carácter general.

2.º Las listas o anuarios de hoteles extranjeros, así como las guías de servicios de 
transporte, explotados fuera de la Comunidad y que hayan sido publicados por organismos 
oficiales de turismo o bajo su patrocinio, siempre que se destinen a su distribución gratuita, y 
no contengan más de un 25 por 100 de publicidad comercial privada.

3.º El material técnico enviado a los representantes acreditados o corresponsales 
designados por organismos oficiales nacionales de turismo, que no se destine a su 
distribución, como anuarios, listas de abonados de teléfono o de télex, lista de hoteles, 
catálogos de ferias, muestras de productos de artesanía sin valor comercial estimable, 
documentación sobre museos, universidades, estaciones termales y otras instituciones 
análogas.
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Artículo 52.  Importaciones de documentos diversos.
Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes bienes:
1.º Los documentos enviados gratuitamente a las entidades públicas.
2.º Las publicaciones de gobiernos de terceros países y de organismos oficiales 

internacionales para su distribución gratuita.
3.º Las papeletas de voto para las elecciones convocadas por organismos establecidos 

fuera del territorio de aplicación del impuesto.
4.º Los objetos destinados a servir de prueba o para fines similares ante los juzgados, 

tribunales u otras instancias oficiales del Reino de España.
5.º Los reconocimientos de firmas y las circulares impresas relacionadas que se expidan 

en los intercambios usuales de información entre servicios públicos o establecimientos 
bancarios.

6.º Los impresos de carácter oficial dirigidos al Banco de España.
7.º Los informes, memorias de actividades, notas de información, prospectos, boletines 

de suscripción y otros documentos dirigidos a los tenedores o suscriptores de títulos emitidos 
por sociedades extranjeras.

8.º Las fichas perforadas, registros sonoros, microfilmes y otros soportes grabados 
utilizados para la transmisión de información remitidos gratuitamente a sus destinatarios.

9.º Los expedientes, archivos, formularios y demás documentos destinados a ser 
utilizados en reuniones, conferencias o congresos internacionales, así como las actas y 
resúmenes de dichas manifestaciones.

10º. Los planos, dibujos técnicos, copias, descripciones y otros documentos análogos 
importados para la obtención o ejecución de pedidos o para participar en un concurso 
organizado en el territorio de aplicación del impuesto.

11º. Los documentos destinados a ser utilizados en exámenes organizados en el ámbito 
de aplicación del impuesto por instituciones establecidas fuera de la Comunidad.

12º. Los formularios destinados a ser utilizados como documentos oficiales en el tráfico 
internacional de vehículos o mercancías, en aplicación de los convenios internacionales.

13º. Los formularios, etiquetas, títulos de transporte y documentos similares expedidos 
por empresas de transporte u hoteleras establecidas fuera de la Comunidad y dirigidas a las 
agencias de viaje establecidas en el territorio de aplicación del impuesto.

14º. Los formularios y títulos de transporte, conocimientos de embarque, cartas de porte 
y demás documentos comerciales o de oficina ya utilizados.

15º. Los impresos oficiales de las autoridades nacionales o internacionales y los 
impresos ajustados a modelos internacionales dirigidos por asociaciones establecidas fuera 
de la Comunidad a las asociaciones correspondientes establecidas en el territorio de 
aplicación del impuesto para su distribución.

16º. Las fotografías, diapositivas y clichés para fotografías, incluso acompañados de 
leyendas, dirigidos a las agencias de prensa o a los editores de periódicos o revistas.

17º. Las publicaciones oficiales que constituyan el medio de expresión de la autoridad 
pública del país de exportación, de organismos internacionales, de entidades públicas y 
organismos de derecho público, establecidos en el país de exportación, así como los 
impresos distribuidos por organizaciones políticas extranjeras reconocidas oficialmente como 
tales por España con motivo de elecciones, siempre que dichas publicaciones e impresos 
hayan estado gravados por el Impuesto sobre el Valor Añadido o un tributo análogo en el 
país de exportación y no hayan sido objeto de desgravación a la exportación.

Artículo 53.  Importaciones de material audiovisual producido por la Organización de las 
Naciones Unidas.

Estarán exentas las importaciones de los materiales audiovisuales de carácter educativo, 
científico o cultural, producidos por la Organización de las Naciones Unidas o alguno de sus 
Organismos especializados, que se relacionan a continuación:

Código NC Designación de la mercancía
3704 00 – Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, impresionados pero sin revelar:
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Código NC Designación de la mercancía

ex 3704 00 10 – Placas y películas.
– Películas cinematográficas, positivas, de carácter educativo, científico o cultural.

ex 3705 – Placas y películas, fotográficas, impresionadas y reveladas, excepto las cinematográficas:
– De carácter educativo, científico y cultural.

3706 Películas cinematográficas, impresionadas y reveladas, con registro de sonido o sin él, o con 
registro de sonido solamente:

3706 10 – De anchura superior o igual a 35 mm:
– Las demás:

ex 3706 10 99

– Las demás positivas.
– Películas de actualidad (tengan o no sonido) que recojan sucesos que tengan carácter de 
actualidad en el momento de la importación e importadas para su reproducción en número de 
dos copias por tema como máximo.
– Películas de archivo (que tengan o no sonido) destinadas a acompañar a películas de 
actualidad.
– Películas recreativas especialmente adecuadas para los niños y los jóvenes.
– Las demás de carácter educativo, científico o cultural.

3706 90
– Las demás:
– Las demás:
– Las demás positivas:

ex 3706 90 51
ex 3706 90 91
ex 3706 90 99

– Películas de actualidad (tengan o no sonido) que recojan sucesos que tengan carácter de 
actualidad en el momento de la importación e importadas para su reproducción en número de 
dos copias por tema como máximo.
– Películas de archivo (que tengan o no sonido) destinadas a acompañar a películas de 
actualidad.
– Películas recreativas especialmente adecuadas para los niños y los jóvenes.
– Las demás de carácter educativo, científico o cultural.

4911 Los demás impresos, incluidas las estampas, grabados y fotografías:
– Las demás:

4911 99 – Las demás:

ex 4911 99 90

– Las demás.
– Microtarjetas u otros soportes utilizados por los servicios de información y de documentación 
por ordenador, de carácter educativo, científico o cultural.
– Murales destinados exclusivamente a la demostración y la enseñanza.

ex 8524

Discos, cintas y demás soportes para grabar sonido o para grabaciones análogas, grabados, 
incluso las matrices y moldes galvánicos para la fabricación de discos con exclusión de los 
productos del capítulo 37:
– De carácter educativo, científico o cultural.

ex 9023 00

Instrumentos, aparatos y modelos, proyectados para demostraciones (por ejemplo en la 
enseñanza o exposiciones), que no sean susceptibles de otros usos:
– Modelos, maquetas y murales de carácter educativo, científico o cultural, destinados 
exclusivamente a la demostración y la enseñanza.
– Maquetas o modelos visuales reducidos de conceptos abstractos tales como las estructuras 
moleculares o fórmulas matemáticas.

Varios.

Hologramas para proyección por láser.
Juegos multimedia.
Material de enseñanza programada, incluido material en forma de equipo, acompañado del 
material impreso correspondiente.

Artículo 54.  Importaciones de objetos de colección o de arte.
Estarán exentas del impuesto las importaciones de los objetos de colección o de arte de 

carácter educativo, científico o cultural, no destinados a la venta e importados por museos, 
galerías y otros establecimientos autorizados para recibir esos objetos con exención.

La exención estará condicionada a que los objetos se importen a título gratuito o, si lo 
fueran a título oneroso, que sean entregados por una persona o Entidad que no actúe como 
empresario o profesional.

Artículo 55.  Importaciones de materiales para el acondicionamiento y protección de 
mercancías.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de los materiales utilizados para el 
acondicionamiento o protección, incluso térmica, de mercancías durante su transporte, 
siempre que con respecto de dichos materiales se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que no sean normalmente susceptibles de reutilización.
b) Que su contraprestación esté incluida en la base imponible del impuesto en la 

importación de las mercancías a que se refieran.
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Artículo 56.  Importaciones de bienes destinados al acondicionamiento o a la alimentación 
en ruta de animales.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de los bienes destinados al 
acondicionamiento o a la alimentación en ruta de animales importados, siempre que los 
mencionados bienes se utilicen o distribuyan a los animales durante el transporte.

Artículo 57.  Importaciones de carburantes y lubricantes.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de carburantes y lubricantes 

contenidos en los depósitos de los vehículos automóviles industriales y de turismo y en los 
de los contenedores de uso especial que se introduzcan en el territorio de aplicación del 
impuesto, con los siguientes requisitos:

1.º El carburante contenido en los depósitos normales de los vehículos automóviles 
industriales y de los contenedores de usos especiales, sólo podrá importarse con exención 
hasta el límite de 200 litros.

Para los demás vehículos, podrá importarse con exención el carburante contenido en los 
depósitos normales, sin limitación alguna.

2.º El carburante contenido en los depósitos portátiles de los vehículos de turismo sólo 
podrá importarse con exención hasta el límite de 10 litros.

3.º Los lubricantes que se encuentren a bordo de los vehículos en las cantidades que 
correspondan a las necesidades normales de funcionamiento de dichos vehículos durante el 
trayecto en curso.

Dos. A los efectos de este artículo, se entiende por:
1.º Vehículo automóvil industrial: Todo vehículo a motor capaz de circular por carretera 

que, por sus características y equipamiento, resulte apto y esté destinado al transporte, con 
o sin remuneración, de personas, con capacidad superior a nueve personas incluido el 
conductor, o de mercancías, así como para otros usos industriales distintos del transporte.

2.º Vehículo automóvil de turismo: Todo vehículo a motor, apto para circular por carretera 
que no esté comprendido en el concepto de vehículo automóvil industrial.

3.º Contenedores de usos especiales: Todo contenedor equipado con dispositivos 
especialmente adaptados para los sistemas de refrigeración, oxigenación, aislamiento 
térmico u otros similares.

4.º Depósitos normales: Los depósitos, incluso los de gas, incorporados de una manera 
fija por el constructor en todos los vehículos de serie o en los contenedores de un mismo tipo 
y cuya disposición permita la utilización directa del carburante en la tracción del vehículo o, 
en su caso, el funcionamiento de los sistemas de refrigeración o de cualquier otro con que 
esté equipado el vehículo o los contenedores de usos especiales.

Tres. Los carburantes admitidos con exención no podrán ser empleados en vehículos 
distintos de aquellos en los que se hubiesen importado, ni extraídos de los mismos, ni 
almacenados, salvo los casos en que los mencionados vehículos fuesen objeto de una 
reparación necesaria, ni podrán ser objeto de una cesión onerosa o gratuita por parte del 
beneficiario de la exención.

En otro caso, quedarán sujetas al impuesto las cantidades que hubiesen recibido los 
destinos irregulares mencionados.

Artículo 58.  Importaciones de ataúdes, materiales y objetos para cementerios.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de ataúdes y urnas que contengan 

cadáveres o restos de su incineración, así como las flores, coronas y demás objetos de 
adorno conducidos por personas residentes en un país tercero que asistan a funerales o las 
utilicen para decorar las tumbas situadas en el territorio de aplicación del impuesto, siempre 
que se presenten en cantidades que no sean propias de una actividad de carácter comercial.

Dos. También estarán exentas las importaciones de bienes de cualquier naturaleza 
destinados a la construcción, conservación o decoración de los cementerios, sepulturas y 
monumentos conmemorativos de las víctimas de guerra de un país tercero, inhumadas en el 
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territorio de aplicación del impuesto, siempre que dichas importaciones se realicen por 
organizaciones debidamente autorizadas.

Artículo 59.  Importaciones de productos de la pesca.
Estarán exentas del impuesto las importaciones realizadas por las Aduanas marítimas, 

de productos de la pesca cuando se cumplan los siguientes requisitos:
1.º Que se efectúen por los propios armadores de los buques pesqueros o en nombre y 

por cuenta de ellos y procedan directamente de sus capturas.
2.º Que los productos se importen en el mismo estado en que se capturaron o se 

hubiesen sometido a operaciones destinadas exclusivamente a preservarlos para su 
comercialización, tales como limpieza, troceado, clasificación y embalaje, refrigeración, 
congelación o adición de sal.

3.º Que dichos productos no hubiesen sido objeto de una entrega previa a la importación.

Artículo 60.  Importaciones de bienes en régimen diplomático o consular.
Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes en régimen diplomático o 

consular cuando gocen de exención de los derechos de importación.

Artículo 61.  Importaciones de bienes destinados a organismos internacionales.
Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes efectuadas por organismos 

internacionales reconocidos por España y las realizadas por sus miembros con estatuto 
diplomático, dentro de los límites y en las condiciones fijadas en los convenios 
internacionales por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede que sean 
aplicables en cada caso.

En particular, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes realizadas por la 
Comunidad Europea, la Comunidad Europea de la Energía Atómica, el Banco Central 
Europeo o el Banco Europeo de Inversiones, o por los organismos creados por las 
Comunidades a los cuales se aplica el Protocolo de 8 de abril de 1965 sobre los privilegios y 
las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y conforme a las 
condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los acuerdos de 
sede, siempre que dicha exención no provoque distorsiones en la competencia.

Asimismo, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes realizadas por la 
Comisión o por un órgano u organismo establecidos con arreglo al Derecho de la Unión, 
cuando la Comisión o dicho órgano u organismo los importen en el ejercicio de las funciones 
que les confiere el Derecho de la Unión en respuesta a la pandemia de COVID-19, salvo en 
caso de que los bienes importados se utilicen, inmediatamente o en una fecha posterior, 
para entregas ulteriores a título oneroso por parte de la Comisión o de dicho órgano u 
organismo.

Artículo 62.  Importaciones de bienes destinados a la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte y las fuerzas armadas en el ámbito de la política común de seguridad y defensa 
europeos.

Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes efectuadas por:
a) las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los 

términos establecidos en el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al 
estatuto de sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de 
dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores 
o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado 
para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y 
defensa.
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Artículo 63.  Reimportaciones de bienes.
Estarán exentas del impuesto las reimportaciones de bienes en el mismo estado en que 

fueran exportados previamente, cuando se efectúen por quien los hubiese exportado y se 
beneficien, asimismo, de la exención de los derechos de importación.

Artículo 64.  Prestaciones de servicios relacionados con las importaciones.
Estarán exentas del impuesto las prestaciones de servicios, distintas de las declaradas 

exentas en el artículo 20 de esta Ley, cuya contraprestación esté incluida en la base 
imponible de las importaciones de bienes a que se refieran, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 84 (*) de esta Ley.

(*) Entiéndase que se refiere al art. 83.

Artículo 65.  Importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito distinto del 
aduanero.

Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente, las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito 
distinto del aduanero que se relacionan a continuación, mientras permanezcan en dicha 
situación, así como las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las 
mencionadas importaciones:

a) Los bienes a que se refiere la letra a) del apartado quinto del anexo de esta Ley.
b) Los bienes procedentes de los territorios comprendidos en la letra b) del número 1.º 

del apartado dos del artículo 3 de esta Ley.
c) Los que se relacionan a continuación: Patatas (Código NC 0701), aceitunas (Código 

NC 071120), cocos, nueces de Brasil y nueces de cajuil (Código NC 0801), otros frutos de 
cáscara (Código NC 0802), café sin tostar (Código NC 09011100 y 09011200), té (Código NC 
0902), cereales (Código NC 1001 a 1005 y NC 1007 y 1008), arroz con cáscara (Código NC 
1006), semillas y frutos oleaginosos (incluidas las de soja) (Código NC 1201 a 1207), grasas 
y aceites vegetales y sus fracciones, en bruto, refinados pero sin modificar químicamente 
(Código NC 1507 a 1515), azúcar en bruto (Código NC 170111 y 170112), cacao en grano o 
partido, crudo o tostado (Código NC 1801), hidrocarburos (incluidos el propano y el butano, y 
los petróleos crudos de origen mineral (Código NC 2709, 2710, 271112 y 271113), productos 
químicos a granel (Código NC capítulos 28 y 29), caucho en formas primarias o en placas, 
hojas o bandas (Código NC 4001 y 4002), lana (Código NC 5101), estaño (Código NC 8001), 
cobre (Código NC 7402, 7403, 7405 y 7408), zinc (Código NC 7901), níquel (Código NC 
7502), aluminio (Código NC 7601), plomo (Código NC 7801), indio (Código NC ex 811292 y 
ex 811299), plata (Código NC 7106) y platino, paladio y rodio (Código NC 71101100, 
71102100 y 71103100).

d) Los bienes que se destinen a tiendas libres de impuestos que, bajo control aduanero, 
existen en los puertos y aeropuertos.

Artículo 66.  Exenciones en las importaciones de bienes para evitar la doble imposición.
Estarán exentas del Impuesto las siguientes operaciones:
1.º Las importaciones de bienes cuya entrega se entienda realizada en el territorio de 

aplicación del Impuesto, en virtud de lo establecido en el artículo 68, apartado Dos, número 
2.º, de esta Ley.

2.º Las importaciones temporales de bienes con exención parcial de los derechos de 
importación, cuando sean cedidos por su propietario mediante la realización de las 
prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 69, apartado Dos, letra j), de esta Ley, 
que se encuentren sujetas y no exentas del Impuesto.

3.º Las importaciones de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de 
la Comunidad o de cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las 
entregas de calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración, con 
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independencia del lugar en el que deban considerarse efectuadas la entregas de dichos 
bienes.

La exención establecida en este número resultará igualmente aplicable a las 
importaciones de gas natural realizadas a través de buques que lo transporten para su 
introducción en una red de distribución del mismo o en una red previa de gaseoductos.

4.º Las importaciones de bienes, cuando el impuesto sobre el valor añadido deba 
declararse en virtud del régimen especial previsto en el Título IX, Capítulo XI, Sección 4.ª de 
esta Ley, o la normativa equivalente aplicable en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte del bien y se haya aportado a la Aduana el número de identificación 
individual asignado para la aplicación de dicho régimen especial, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 163 septvicies de esta Ley, o la normativa aplicable en el Estado miembro de 
identificación, por el vendedor o por el intermediario que actúe por su cuenta, a más tardar 
en el momento de presentar la declaración aduanera de importación.

Artículo 67.  Normas generales aplicables a las exenciones previstas en el presente 
capítulo.

El importador deberá aportar las pruebas suficientes para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los artículos precedentes.

TÍTULO III
Lugar de realización del hecho imponible

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 68.  Lugar de realización de las entregas de bienes.
El lugar de realización de las entregas de bienes se determinará según las reglas 

siguientes:
Uno. Las entregas de bienes que no sean objeto de expedición o transporte, se 

entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto cuando los bienes se 
pongan a disposición del adquirente en dicho territorio.

Dos. También se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto:
1.º A) Las entregas de bienes muebles corporales que deban ser objeto de expedición o 

transporte con destino al adquirente, distintas de las señaladas en los apartados tres y 
cuatro siguientes, cuando la expedición o transporte se inicien en el referido territorio.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el lugar de iniciación de la 
expedición o del transporte de los bienes que hayan de ser objeto de importación esté 
situado en un país tercero, las entregas de los mismos efectuadas por el importador y, en su 
caso, por sucesivos adquirentes se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto.

B) A los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la letra A) anterior, tratándose de 
bienes objeto de entregas sucesivas, enviados o transportados con destino a otro Estado 
miembro directamente desde el primer proveedor al adquirente final de la cadena, la 
expedición o transporte se entenderá vinculada únicamente a la entrega de bienes efectuada 
a favor del intermediario.

No obstante, la expedición o el transporte se entenderá vinculada únicamente a la 
entrega efectuada por el intermediario cuando hubiera comunicado a su proveedor un 
número de identificación fiscal a efectos del impuesto sobre el valor añadido suministrado 
por el Reino de España.

A los efectos de los dos párrafos anteriores, se entenderá por intermediario un 
empresario o profesional distinto del primer proveedor, que expida o transporte los bienes 
directamente, o por un tercero en su nombre y por su cuenta.
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Lo anterior no será de aplicación a los supuestos previstos en el artículo 8 bis de esta 
Ley.

2.º Las entregas de los bienes que hayan de ser objeto de instalación o montaje antes de 
su puesta a disposición, cuando la instalación se ultime en el referido territorio y siempre que 
la instalación o montaje implique la inmovilización de los bienes entregados.

3.º Las entregas de bienes inmuebles que radiquen en dicho territorio.
4.º Las entregas de bienes a los pasajeros que se efectúen a bordo de un buque, de un 

avión o de un tren, en el curso de la parte de un transporte realizada en el interior de la 
Comunidad, cuyo lugar de inicio se encuentre en el ámbito espacial del Impuesto y el lugar 
de llegada en otro punto de la Comunidad.

Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el trayecto de vuelta se considerará 
como un transporte distinto.

A los efectos de este número, se considerará como:
a) La parte de un transporte realizada en el interior de la Comunidad, la parte de un 

transporte que, sin escalas en territorios terceros, discurra entre los lugares de inicio y de 
llegada situados en la Comunidad.

b) Lugar de inicio, el primer lugar previsto para el embarque de pasajeros en el interior 
de la Comunidad, incluso después de la última escala fuera de la Comunidad.

c) Lugar de llegada, el último lugar previsto para el desembarque en la Comunidad de 
pasajeros embarcados también en ella, incluso antes de otra escala en territorios terceros.

Tres. Se entenderán también realizadas en el territorio de aplicación del impuesto:
a) Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes cuando dicho territorio sea el lugar 

de llegada de la expedición o del transporte con destino al cliente.
La regla anterior no resultará de aplicación cuando se cumplan los siguientes requisitos:
a’) que las ventas sean efectuadas por un empresario o profesional que actúe como tal 

establecido únicamente en otro Estado miembro por tener en el mismo la sede de su 
actividad económica o su único establecimiento o establecimientos permanentes en la 
Comunidad o, en su defecto, el lugar de su domicilio permanente o residencia habitual; y

b’) que no se haya superado el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley, ni se haya 
ejercitado la opción de tributación en destino prevista en dicho artículo, o sus equivalentes 
en la legislación del Estado miembro referido en la letra a’).

b) Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes efectuadas por un empresario o 
profesional que actúe como tal establecido únicamente en el territorio de aplicación del 
impuesto por tener en el mismo la sede de su actividad económica, o su único 
establecimiento o establecimientos permanentes en la Comunidad, o, en su defecto, el lugar 
de su domicilio permanente o residencia habitual; y se cumplan los siguientes requisitos:

a’) cuando el territorio de aplicación del impuesto sea el lugar de inicio de la expedición o 
del transporte con destino al cliente;

b’) que no se haya superado el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley, ni se haya 
ejercitado la opción de tributación en destino prevista en dicho artículo.

c) Las ventas a distancia de bienes importados de países o territorios terceros en un 
Estado miembro distinto del de llegada de la expedición o del transporte con destino al 
cliente, cuando el territorio de aplicación del impuesto sea el lugar de llegada de dicha 
expedición o transporte.

d) Las ventas a distancia de bienes importados de países o territorios terceros en el 
Estado miembro de llegada de la expedición o del transporte con destino al cliente cuando el 
territorio de aplicación del impuesto sea el lugar de llegada de dicha expedición o transporte, 
siempre que se declare el impuesto sobre el valor añadido de dichas ventas mediante el 
régimen especial del Título IX, Capítulo XI, Sección 4.ª de esta Ley.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los bienes cuyas entregas 
hayan tributado conforme al régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección en el Estado miembro de inicio de la expedición o 
transporte.
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Cuatro. No se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del impuesto las 
entregas de bienes cuya expedición o transporte se inicie en dicho territorio con destino a 
otro Estado miembro de llegada de esa expedición o transporte al cliente final, cuando se 
trate de ventas a distancia intracomunitarias de bienes distintas de las referidas en la letra b) 
del apartado tres anterior.

Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes referidas en la letra b) del apartado 
tres anterior no se entenderán realizadas, en ningún caso, en el territorio de aplicación del 
impuesto cuando los bienes sean objeto de los impuestos especiales y sus destinatarios 
sean las personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no estén sujetas al 
impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de esta ley o en el precepto equivalente 
al mismo que resulte aplicable en el Estado miembro de llegada de la expedición o el 
transporte.

Cinco. Las entregas de bienes que sean objeto de impuestos especiales, efectuadas en 
las condiciones descritas en el apartado tres, letra a), se entenderán, en todo caso, 
realizadas en el territorio de aplicación del impuesto cuando el lugar de llegada de la 
expedición o del transporte se encuentre en el referido territorio y los destinatarios de las 
citadas entregas sean las personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no 
estén sujetas al impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley.

El importe de las entregas de bienes a que se refiere este apartado no se computará a 
los efectos de determinar el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley.

Seis. Las entregas de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la 
Comunidad o de cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las 
entregas de calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración, se 
entenderán efectuadas en el territorio de aplicación del impuesto en los supuestos que se 
citan a continuación:

1.º Las efectuadas a un empresario o profesional revendedor, cuando este tenga la sede 
de su actividad económica o posea un establecimiento permanente o, en su defecto, su 
domicilio en el citado territorio, siempre que dichas entregas tengan por destinatarios a dicha 
sede, establecimiento permanente o domicilio.

A estos efectos, se entenderá por empresario o profesional revendedor aquel cuya 
actividad principal respecto de las compras de gas, electricidad, calor o frío, consista en su 
reventa y el consumo propio de los mismos sea insignificante.

2.º Cualesquiera otras, cuando el adquirente efectúe el uso o consumo efectivos de 
dichos bienes en el territorio de aplicación del impuesto. A estos efectos, se considerará que 
tal uso o consumo se produce en el citado territorio cuando en él se encuentre el contador en 
el que se efectúe su medición.

Cuando el adquirente no consuma efectivamente el total o parte de dichos bienes, los no 
consumidos se considerarán usados o consumidos en el territorio de aplicación del impuesto 
cuando el adquirente tenga en este territorio la sede de su actividad económica o posea un 
establecimiento permanente o, en su defecto, su domicilio, siempre que las entregas 
hubieran tenido por destinatarios a dicha sede, establecimiento permanente o domicilio.

Artículo 69.  Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas generales.
Uno. Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de aplicación 

del Impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente de este artículo y en los 
artículos 70 y 72 de esta Ley, en los siguientes casos:

1.º Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal y radique 
en el citado territorio la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un 
establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, 
siempre que se trate de servicios que tengan por destinatarios a dicha sede, establecimiento 
permanente, domicilio o residencia habitual, con independencia de dónde se encuentre 
establecido el prestador de los servicios y del lugar desde el que los preste.

2.º Cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, 
siempre que los servicios se presten por un empresario o profesional y la sede de su 
actividad económica o establecimiento permanente desde el que los preste o, en su defecto, 
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el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

Dos. Por excepción de lo dispuesto en el número 2.º del apartado Uno del presente 
artículo, no se entenderán realizados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios 
que se enumeran a continuación cuando el destinatario de los mismos no sea un empresario 
o profesional actuando como tal y esté establecido o tenga su domicilio o residencia habitual 
fuera de la Comunidad, salvo en el caso de que dicho destinatario esté establecido o tenga 
su domicilio o residencia habitual en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla:

a) Las cesiones y concesiones de derechos de autor, patentes, licencias, marcas de 
fábrica o comerciales y los demás derechos de propiedad intelectual o industrial, así como 
cualesquiera otros derechos similares.

b) La cesión o concesión de fondos de comercio, de exclusivas de compra o venta o del 
derecho a ejercer una actividad profesional.

c) Los de publicidad.
d) Los de asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, abogacía, 

consultores, expertos contables o fiscales y otros similares, con excepción de los 
comprendidos en el número 1.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Ley.

e) Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos los 
procedimientos y experiencias de carácter comercial.

f) Los de traducción, corrección o composición de textos, así como los prestados por 
intérpretes.

g) Los de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios financieros, citados 
respectivamente por el artículo 20, apartado Uno, números 16.º y 18.º, de esta Ley, incluidos 
los que no estén exentos, con excepción del alquiler de cajas de seguridad.

h) Los de cesión de personal.
i) El doblaje de películas.
j) Los arrendamientos de bienes muebles corporales, con excepción de los que tengan 

por objeto cualquier medio de transporte y los contenedores.
k) La provisión de acceso a las redes de gas natural situadas en el territorio de la 

Comunidad o a cualquier red conectada a dichas redes, a la red de electricidad, de 
calefacción o de refrigeración, y el transporte o distribución a través de dichas redes, así 
como la prestación de otros servicios directamente relacionados con cualesquiera de los 
servicios comprendidos en esta letra.

l) Las obligaciones de no prestar, total o parcialmente, cualquiera de los servicios 
enunciados en este apartado.

Tres. A efectos de esta Ley, se entenderá por:
1.º Sede de la actividad económica: lugar en el que los empresarios o profesionales 

centralicen la gestión y el ejercicio habitual de su actividad empresarial o profesional.
2.º Establecimiento permanente: cualquier lugar fijo de negocios donde los empresarios 

o profesionales realicen actividades empresariales o profesionales.
En particular, tendrán esta consideración:
a) La sede de dirección, sucursales, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, tiendas y, 

en general, las agencias o representaciones autorizadas para contratar en nombre y por 
cuenta del sujeto pasivo.

b) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de 
extracción de productos naturales.

c) Las obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de doce 
meses.

d) Las explotaciones agrarias, forestales o pecuarias.
e) Las instalaciones explotadas con carácter de permanencia por un empresario o 

profesional para el almacenamiento y posterior entrega de sus mercancías.
f) Los centros de compras de bienes o de adquisición de servicios.
g) Los bienes inmuebles explotados en arrendamiento o por cualquier título.
3.º Servicios de telecomunicación: aquellos servicios que tengan por objeto la 

transmisión, emisión y recepción de señales, textos, imágenes y sonidos o información de 
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cualquier naturaleza, por hilo, radio, medios ópticos u otros medios electromagnéticos, 
incluyendo la cesión o concesión de un derecho al uso de medios para tal transmisión, 
emisión o recepción e, igualmente, la provisión de acceso a redes informáticas.

4.º Servicios prestados por vía electrónica: aquellos servicios que consistan en la 
transmisión enviada inicialmente y recibida en destino por medio de equipos de 
procesamiento, incluida la compresión numérica y el almacenamiento de datos, y 
enteramente transmitida, transportada y recibida por cable, radio, sistema óptico u otros 
medios electrónicos y, entre otros, los siguientes:

a) El suministro y alojamiento de sitios informáticos.
b) El mantenimiento a distancia de programas y de equipos.
c) El suministro de programas y su actualización.
d) El suministro de imágenes, texto, información y la puesta a disposición de bases de 

datos.
e) El suministro de música, películas, juegos, incluidos los de azar o de dinero, y de 

emisiones y manifestaciones políticas, culturales, artísticas, deportivas, científicas o de ocio.
f) El suministro de enseñanza a distancia.
A estos efectos, el hecho de que el prestador de un servicio y su destinatario se 

comuniquen por correo electrónico no implicará, por sí mismo, que el servicio tenga la 
consideración de servicio prestado por vía electrónica.

5.º Servicios de radiodifusión y televisión: aquellos servicios consistentes en el suministro 
de contenidos de audio y audiovisuales, tales como los programas de radio o de televisión 
suministrados al público a través de las redes de comunicaciones por un prestador de 
servicios de comunicación, que actúe bajo su propia responsabilidad editorial, para ser 
escuchados o vistos simultáneamente siguiendo un horario de programación.

Artículo 70.  Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas especiales.
Uno. Se entenderán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los siguientes 

servicios:
1.º Los relacionados con bienes inmuebles que radiquen en el citado territorio.
Se considerarán relacionados con bienes inmuebles, entre otros, los siguientes servicios:
a) El arrendamiento o cesión de uso por cualquier título de dichos bienes, incluidas las 

viviendas amuebladas.
b) Los relativos a la preparación, coordinación y realización de las ejecuciones de obra 

inmobiliarias.
c) Los de carácter técnico relativos a dichas ejecuciones de obra, incluidos los prestados 

por arquitectos, arquitectos técnicos e ingenieros.
d) Los de gestión relativos a bienes inmuebles u operaciones inmobiliarias.
e) Los de vigilancia o seguridad relativos a bienes inmuebles.
f) Los de alquiler de cajas de seguridad.
g) La utilización de vías de peaje.
h) Los de alojamiento en establecimientos de hostelería, acampamento y balneario.
2.º Los de transporte que se citan a continuación, por la parte de trayecto que discurra 

por el territorio de aplicación del Impuesto tal y como éste se define en el artículo 3 de esta 
Ley:

a) Los de transporte de pasajeros, cualquiera que sea su destinatario.
b) Los de transporte de bienes distintos de los referidos en el artículo 72 de esta Ley 

cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal.
3.º El acceso a manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, 

recreativas o similares, como las ferias y exposiciones, y los servicios accesorios al mismo, 
siempre que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y dichas 
manifestaciones tengan lugar efectivamente en el citado territorio.

4.º Los prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y 
televisión, cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, 
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siempre que éste se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el 
territorio de aplicación del impuesto, en los siguientes casos:

a) Cuando concurran los siguientes requisitos:
a’) que sean efectuados por un empresario o profesional que actúe como tal establecido 

únicamente en otro Estado miembro por tener en el mismo la sede de su actividad 
económica, o su único establecimiento o establecimientos permanentes en la Comunidad, o, 
en su defecto, el lugar de su domicilio permanente o residencia habitual; y

b’) que se haya superado el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley o que se haya 
ejercitado la opción de tributación en destino prevista en dicho artículo.

b) Que sean efectuados por un empresario o profesional que actúe como tal distinto de 
los referidos en la letra a’) de la letra a) anterior.

5.º A) Los de restauración y catering en los siguientes supuestos:
a) Los prestados a bordo de un buque, de un avión o de un tren, en el curso de la parte 

de un transporte de pasajeros realizado en la Comunidad cuyo lugar de inicio se encuentre 
en el territorio de aplicación del Impuesto.

Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el trayecto de vuelta se considerará 
como un transporte distinto.

b) Los restantes servicios de restauración y catering cuando se presten materialmente en 
el territorio de aplicación del Impuesto.

B) A los efectos de lo dispuesto en el apartado A), letra a), de este número, se 
considerará como:

a) Parte de un transporte de pasajeros realizado en la Comunidad: la parte de un 
transporte de pasajeros que, sin hacer escala en un país o territorio tercero, discurra entre 
los lugares de inicio y de llegada situados en la Comunidad.

b) Lugar de inicio: el primer lugar previsto para el embarque de pasajeros en la 
Comunidad, incluso después de la última escala fuera de la Comunidad.

c) Lugar de llegada: el último lugar previsto para el desembarque en la Comunidad de 
pasajeros embarcados también en ella, incluso antes de otra escala hecha en un país o 
territorio tercero.

6.º Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario no sea un 
empresario o profesional actuando como tal, siempre que las operaciones respecto de las 
que se intermedie se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

7.º Los que se enuncian a continuación, cuando se presten materialmente en dicho 
territorio y su destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal:

a) Los servicios accesorios a los transportes tales como la carga y descarga, transbordo, 
manipulación y servicios similares.

b) Los trabajos y las ejecuciones de obra realizados sobre bienes muebles corporales y 
los informes periciales, valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes.

c) Los servicios relacionados con manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, 
científicas, educativas, recreativas, juegos de azar o similares, como las ferias y 
exposiciones, incluyendo los servicios de organización de los mismos y los demás servicios 
accesorios a los anteriores.

8.º Los prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y 
televisión, que sean efectuados por un empresario o profesional que actúe como tal 
establecido únicamente en el territorio de aplicación del impuesto por tener en el mismo la 
sede de su actividad económica, o su único establecimiento o establecimientos permanentes 
en la Comunidad, o, en su defecto, el lugar de su domicilio permanente o residencia habitual 
y se cumplan los siguientes requisitos:

a) que el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre 
que este se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en otro Estado 
miembro; y
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b) que no se haya superado el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley, ni se haya 
ejercitado la opción de tributación en destino prevista en dicho artículo.

9.º A) Los servicios de arrendamiento de medios de transporte en los siguientes casos:
a) Los de arrendamiento a corto plazo cuando los medios de transporte se pongan 

efectivamente en posesión del destinatario en el citado territorio.
b) Los de arrendamiento a largo plazo cuando el destinatario no tenga la condición de 

empresario o profesional actuando como tal siempre que se encuentre establecido o tenga 
su domicilio o residencia habitual en el citado territorio.

No obstante, cuando los arrendamientos a largo plazo cuyo destinatario no sea un 
empresario o profesional actuando como tal tengan por objeto embarcaciones de recreo, se 
entenderán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto cuando éstas se pongan 
efectivamente en posesión del destinatario en el mismo siempre que el servicio sea 
realmente prestado por un empresario o profesional desde la sede de su actividad 
económica o un establecimiento permanente situado en dicho territorio.

B) A los efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá por corto plazo la tenencia 
o el uso continuado de los medios de transporte durante un periodo ininterrumpido no 
superior a treinta días y, en el caso de los buques, no superior a noventa días.

Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los 
servicios que se enumeran a continuación cuando, conforme a las reglas referentes al lugar 
de realización aplicables a estos servicios, no se entiendan realizados en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, pero su utilización o explotación efectivas se realicen en 
dicho territorio:

1.º Los enunciados en el apartado dos del artículo 69 de esta ley, cuyo destinatario no 
tenga la consideración de empresario o profesional actuando como tal.

2.º Los de arrendamiento de medios de transporte.

CAPÍTULO II
Operaciones intracomunitarias

Artículo 71.  Lugar de realización de las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
Uno. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes se considerarán realizadas en el 

territorio de aplicación del impuesto cuando se encuentre en este territorio el lugar de la 
llegada de la expedición o transporte con destino al adquirente.

Dos. También se considerarán realizadas en el territorio de aplicación del impuesto las 
adquisiciones intracomunitarias a que se refiere el artículo 13, número 1.º de la presente Ley 
cuando el adquirente haya comunicado al vendedor el número de identificación a efectos del 
impuesto sobre el Valor Añadido atribuido por la Administración española, en la medida en 
que no hayan sido gravadas en el Estado miembro de llegada de la expedición o del 
transporte.

Artículo 72.  Lugar de realización de los transportes intracomunitarios de bienes cuyo 
destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal.

Uno. Los transportes intracomunitarios de bienes cuyo destinatario no sea un empresario 
o profesional actuando como tal se considerarán realizados en el territorio de aplicación del 
Impuesto cuando se inicien en el mismo.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se entenderá por:
a) Transporte intracomunitario de bienes: el transporte de bienes cuyos lugares de inicio 

y de llegada estén situados en los territorios de dos Estados miembros diferentes.
b) Lugar de inicio: el lugar donde comience efectivamente el transporte de los bienes, sin 

tener en cuenta los trayectos efectuados para llegar al lugar en que se encuentren los 
bienes.

c) Lugar de llegada: el lugar donde se termine efectivamente el transporte de los bienes.
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CAPÍTULO III
Límite cuantitativo aplicable a determinadas ventas a distancia 

intracomunitarias de bienes y prestaciones de servicios.

Artículo 73.  Límite cuantitativo aplicable a las ventas a distancia intracomunitarias de 
bienes a que se refiere el artículo 68.Tres.a) y b) de esta ley, y a las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.º y 8.º de esta ley.

Uno. A los efectos previstos en el artículo 68.tres.a) y b) de esta ley, y en el artículo 
70.uno.4.º y 8.º de esta ley, el límite referido será de 10.000 euros para el importe total, 
excluido el impuesto, de dichas entregas de bienes y/o prestaciones de servicios realizadas 
en la Comunidad, durante el año natural precedente, o su equivalente en su moneda 
nacional.

Cuando las operaciones efectuadas durante el año en curso superen el límite indicado 
en el párrafo anterior, será de aplicación lo establecido en el artículo 68.Tres.a) de esta ley y 
en el artículo 70.uno.4.º a) de esta ley.

El límite previsto en el párrafo primero de este apartado no será de aplicación cuando las 
ventas a distancia intracomunitarias de bienes sean efectuadas, total o parcialmente, desde 
un Estado miembro distinto del de establecimiento.

Dos. Los empresarios o profesionales que realicen estas operaciones podrán optar, en el 
Estado miembro de inicio de la expedición o transporte de los bienes con destino al cliente o 
en el que estén establecidos, tratándose de las prestaciones de servicios, por la tributación 
de las mismas como si el límite previsto en el párrafo primero hubiera excedido los 10.000 
euros. Cuando se trate de empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio 
de aplicación del impuesto y sea dicho territorio desde el que presten los servicios o el de 
inicio de la expedición o transporte de los bienes, la opción se realizará en la forma que 
reglamentariamente se establezca y comprenderá, como mínimo, dos años naturales.

Para la aplicación del límite a que se refiere este artículo debe considerarse que el 
importe de la contraprestación de las operaciones no podrá fraccionarse a estos efectos.

Artículo 74.  Lugar de realización de los servicios de mediación en los transportes 
intracomunitarios de bienes y en los servicios accesorios a dichos transportes.

(Derogado)

TÍTULO IV
Devengo del impuesto

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 75.  Devengo del impuesto.
Uno. Se devengará el Impuesto:
1.º En las entregas de bienes, cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente 

o, en su caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en las entregas de bienes efectuadas en 

virtud de contratos de venta con pacto de reserva de dominio o cualquier otra condición 
suspensiva, de arrendamiento-venta de bienes o de arrendamiento de bienes con cláusula 
de transferencia de la propiedad vinculante para ambas partes, se devengará el Impuesto 
cuando los bienes que constituyan su objeto se pongan en posesión del adquirente.

2.º En las prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectúen las 
operaciones gravadas.

No obstante, en las prestaciones de servicios en las que el destinatario sea el sujeto 
pasivo del Impuesto conforme a lo previsto en los números 2.º y 3.º del apartado Uno del 
artículo 84 de esta Ley, que se lleven a cabo de forma continuada durante un plazo superior 
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a un año y que no den lugar a pagos anticipados durante dicho período, el devengo del 
Impuesto se producirá a 31 de diciembre de cada año por la parte proporcional 
correspondiente al período transcurrido desde el inicio de la operación o desde el anterior 
devengo hasta la citada fecha, en tanto no se ponga fin a dichas prestaciones de servicios.

Por excepción de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando se trate de ejecuciones 
de obra con aportación de materiales, en el momento en que los bienes a que se refieran se 
pongan a disposición del dueño de la obra.

2.º bis. Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, 
cuyas destinatarias sean las Administraciones públicas, en el momento de su recepción, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

3.º En las transmisiones de bienes entre el comitente y comisionista efectuadas en virtud 
de contratos de comisión de venta, cuando el último actúe en nombre propio, en el momento 
en que el comisionista efectúe la entrega de los respectivos bienes.

Cuando se trate de entregas de bienes efectuadas en virtud de contratos por los que una 
de las partes entrega a la otra bienes muebles, cuyo valor se estima en una cantidad cierta, 
obligándose quien los recibe a procurar su venta dentro de un plazo y a devolver el valor 
estimado de los bienes vendidos y el resto de los no vendidos, el devengo de las entregas 
relativas a los bienes vendidos se producirá cuando quien los recibe los ponga a disposición 
del adquirente.

4.º En las transmisiones de bienes entre comisionista y comitente efectuadas en virtud 
de contratos de comisión de compra, cuando el primero actúe en nombre propio, en el 
momento en que al comisionista le sean entregados los bienes a que se refieran.

5.º En los supuestos de autoconsumo, cuando se efectúen las operaciones gravadas.
No obstante, en los casos a que se refiere el artículo 9, número 1.º, letra d), párrafo 

tercero de esta Ley, el Impuesto se devengará:
a) Cuando se produzcan las circunstancias que determinan la limitación o exclusión del 

derecho a la deducción.
b) El último día del año en que los bienes que constituyan su objeto se destinen a 

operaciones que no originen el derecho a la deducción.
c) El último día del año en que sea de aplicación la regla de prorrata general.
e) Cuando se produzca el devengo de la entrega exenta.
6.º (Suprimido)
7.º En los arrendamientos, en los suministros y, en general, en las operaciones de tracto 

sucesivo o continuado, en el momento en que resulte exigible la parte del precio que 
comprenda cada percepción.

No obstante, cuando no se haya pactado precio o cuando, habiéndose pactado, no se 
haya determinado el momento de su exigibilidad, o la misma se haya establecido con una 
periodicidad superior a un año natural, el devengo del Impuesto se producirá a 31 de 
diciembre de cada año por la parte proporcional correspondiente al periodo transcurrido 
desde el inicio de la operación, o desde el anterior devengo, hasta la citada fecha.

Cuando los referidos suministros constituyan entregas de bienes comprendidas en los 
apartados Uno y Tres del artículo 25 de esta Ley, y no se haya pactado precio o cuando, 
habiéndose pactado, no se haya determinado el momento de su exigibilidad, o la misma se 
haya establecido con una periodicidad superior al mes natural, el devengo del Impuesto se 
producirá el último día de cada mes por la parte proporcional correspondiente al periodo 
transcurrido desde el inicio de la operación, o desde el anterior devengo, hasta la citada 
fecha.

Se exceptúan de lo dispuesto en los párrafos anteriores las operaciones a que se refiere 
el párrafo segundo del número 1.º precedente.

8.º En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 25 de esta Ley, distintas de las 
señaladas en el número anterior, el devengo del Impuesto se producirá el día 15 del mes 
siguiente a aquel:

a) En el que se inicie la expedición o el transporte de los bienes con destino al 
adquirente.
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b) En el que los bienes se pongan a disposición del adquirente, en las entregas de 
bienes efectuadas en las condiciones señaladas en el artículo 9 bis, apartado dos, de esta 
Ley.

A efectos de las letras a) y b) anteriores, si con anterioridad a la citada fecha se hubiera 
expedido factura por dichas operaciones, el devengo del Impuesto tendrá lugar en la fecha 
de expedición de la misma.

c) En el momento en que se produzca el incumplimiento de las condiciones a que se 
refiere el apartado tres del artículo 9 bis de esta Ley.

d) Al día siguiente de la expiración del plazo de 12 meses a que se refiere el apartado 
cuatro del artículo 9 bis de esta Ley.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en las operaciones sujetas a 
gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible el 
impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes 
efectivamente percibidos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las entregas de bienes 
comprendidas en el artículo 25 de esta Ley.

Tres. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las entregas de bienes 
realizadas en los términos previstos en el artículo 8 bis de esta Ley, el devengo del impuesto 
de la entrega efectuada a favor del empresario o profesional que facilite la venta o la 
entrega, así como la efectuada por el mismo, se producirá con la aceptación del pago del 
cliente.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 76.  Devengo del impuesto.
En las adquisiciones intracomunitarias de bienes, el impuesto se devengará en el 

momento en que se consideren efectuadas las entregas de bienes similares de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de esta Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes no será de aplicación el apartado dos del artículo 75, relativo al devengo de las 
operaciones que originen pagos anticipados anteriores a la realización de dichas 
adquisiciones.

CAPÍTULO III
Importaciones

Artículo 77.  Devengo del impuesto.
Uno. En las importaciones de bienes, el devengo del impuesto se producirá en el 

momento en que hubiera tenido lugar el devengo de los derechos de importación, de 
acuerdo con la legislación aduanera, independientemente de que dichas importaciones estén 
o no sujetas a los mencionados derechos de importación.

No obstante, en el supuesto de abandono del régimen de depósito distinto del aduanero, 
el devengo se producirá en el momento en que tenga lugar el abandono de dicho régimen.

Dos. En las operaciones asimiladas a las importaciones definidas en el artículo 19 de 
esta Ley, el devengo se producirá en el momento en que tengan lugar las circunstancias que 
en el mismo se indican.
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TÍTULO V
Base imponible

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 78.  Base imponible. Regla general.
Uno. La base imponible del impuesto estará constituida por el importe total de la 

contraprestación de las operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o de 
terceras personas.

Dos. En particular, se incluyen en el concepto de contraprestación:
1.º Los gastos de comisiones, portes y transporte, seguros, primas por prestaciones 

anticipadas y cualquier otro crédito efectivo a favor de quien realice la entrega o preste el 
servicio, derivado de la prestación principal o de las accesorias a la misma.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no se incluirán en la contraprestación los 
intereses por el aplazamiento en el pago del precio en la parte en que dicho aplazamiento 
corresponda a un período posterior a la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior sólo tendrán la consideración de intereses 
las retribuciones de las operaciones financieras de aplazamiento o demora en el pago del 
precio, exentas del impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, apartado uno, 
número 18., letra c), de esta Ley que se haga constar separadamente en la factura emitida 
por el sujeto pasivo.

En ningún caso se considerará interés la parte de la contraprestación que exceda del 
usualmente aplicado en el mercado para similares operaciones.

2.º (Derogado)
3.º Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 

Impuesto.
Se considerarán vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 

Impuesto las subvenciones establecidas en función del número de unidades entregadas o 
del volumen de los servicios prestados cuando se determinen con anterioridad a la 
realización de la operación.

No obstante, no se considerarán subvenciones vinculadas al precio ni integran en ningún 
caso el importe de la contraprestación a que se refiere el apartado Uno del presente artículo, 
las aportaciones dinerarias, sea cual sea su denominación, que las Administraciones 
Públicas realicen para financiar:

a) La gestión de servicios públicos o de fomento de la cultura en los que no exista una 
distorsión significativa de la competencia, sea cual sea su forma de gestión.

b) Actividades de interés general cuando sus destinatarios no sean identificables y no 
satisfagan contraprestación alguna.

4.º Los tributos y gravámenes de cualquier clase que recaigan sobre las mismas 
operaciones gravadas, excepto el propio Impuesto sobre el Valor Añadido.

Lo dispuesto en este número comprenderá los impuestos especiales que se exijan en 
relación con los bienes que sean objeto de las operaciones gravadas, con excepción del 
impuesto especial sobre determinados medios de transporte.

5.º Las percepciones retenidas con arreglo a derecho por el obligado a efectuar la 
prestación en los casos de resolución de las operaciones sujetas al impuesto.

6.º El importe de los envases y embalajes, incluso los susceptibles de devolución, 
cargado a los destinatarios de la operación, cualquiera que sea el concepto por el que dicho 
importe se perciba.

7.º El importe de las deudas asumidas por el destinatario de las operaciones sujetas 
como contraprestación total o parcial de las mismas.

Tres. No se incluirán en la base imponible:
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1.º Las cantidades percibidas por razón de indemnizaciones, distintas de las 
contempladas en el apartado anterior que, por su naturaleza y función, no constituyan 
contraprestación o compensación de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
sujetas al impuesto.

2.º Los descuentos y bonificaciones que se justifiquen por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho y que se concedan previa o simultáneamente al momento en que la 
operación se realice y en función de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando las minoraciones de 
precio constituyan remuneraciones de otras operaciones.

3.º Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del cliente en virtud de mandato expreso 
del mismo. El sujeto pasivo vendrá obligado a justificar la cuantía efectiva de tales gastos y 
no podrá proceder a la deducción del impuesto que eventualmente los hubiera gravado.

Cuatro. Cuando las cuotas del impuesto sobre el Valor Añadido que graven las 
operaciones sujetas a dicho tributo no se hubiesen repercutido expresamente en factura, se 
entenderá que la contraprestación no incluyó dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:
1.º Los casos en que la repercusión expresa del impuesto no fuese obligatoria.
2.º Los supuestos a que se refiere el apartado dos, número 5.º de este artículo.

Artículo 79.  Base imponible. Reglas especiales.
Uno. En las operaciones cuya contraprestación no consista en dinero se considerará 

como base imponible el importe, expresado en dinero, que se hubiera acordado entre las 
partes.

Salvo que se acredite lo contrario, la base imponible coincidirá con los importes que 
resulten de aplicar las reglas previstas en los apartados tres y cuatro siguientes.

No obstante, si la contraprestación consistiera parcialmente en dinero, se considerará 
base imponible el resultado de añadir al importe, expresado en dinero, acordado entre las 
partes, por la parte no dineraria de la contraprestación, el importe de la parte dineraria de la 
misma, siempre que dicho resultado fuere superior al determinado por aplicación de lo 
dispuesto en los párrafos anteriores.

Dos. Cuando en una misma operación y por precio único se entreguen bienes o se 
presten servicios de diversa naturaleza, incluso en los supuestos de transmisión de la 
totalidad o parte de un patrimonio empresarial, la base imponible correspondiente a cada 
uno de ellos se determinará en proporción al valor de mercado de los bienes entregados o 
de los servicios prestados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando dichos bienes o servicios 
constituyan el objeto de prestaciones accesorias de otra principal sujeta al impuesto.

Tres. En los supuestos de autoconsumo y de transferencia de bienes, comprendidos en 
el artículo 9, números 1.º y 3.º, de esta Ley, serán de aplicación las siguientes reglas para la 
determinación de la base imponible:

1.ª Si los bienes fuesen entregados en el mismo estado en que fueron adquiridos sin 
haber sido sometidos a proceso alguno de fabricación, elaboración o transformación por el 
propio sujeto pasivo, o por su cuenta, la base imponible será la que se hubiese fijado en la 
operación por la que se adquirieron dichos bienes.

Tratándose de bienes importados, la base imponible será la que hubiera prevalecido 
para la liquidación del impuesto a la importación de los mismos.

2.ª Si los bienes entregados se hubiesen sometido a procesos de elaboración o 
transformación por el transmitente o por su cuenta, la base imponible será el coste de los 
bienes o servicios utilizados por el sujeto pasivo para la obtención de dichos bienes, 
incluidos los gastos de personal efectuados con la misma finalidad.

3.ª No obstante, si el valor de los bienes entregados hubiese experimentado alteraciones 
como consecuencia de su utilización, deterioro, obsolescencia, envilecimiento, revalorización 
o cualquier otra causa, se considerará como base imponible el valor de los bienes en el 
momento en que se efectúe la entrega.

A los efectos de lo dispuesto en la regla 3.ª precedente, se presumirá que ha tenido lugar 
un deterioro total cuando las operaciones a que se refiere el presente apartado Tres tengan 
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por objeto bienes adquiridos por entidades sin fines lucrativos definidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que se 
destinen por las mismas a los fines de interés general que desarrollen de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 3, apartado 1.º, de dicha Ley.

Cuatro. En los casos de autoconsumo de servicios, se considerará como base imponible 
el coste de prestación de los servicios incluida, en su caso, la amortización de los bienes 
cedidos.

Cinco. Cuando exista vinculación entre las partes que intervengan en una operación, su 
base imponible será su valor normal de mercado.

La vinculación podrá probarse por cualquiera de los medios admitidos en derecho. Se 
considerará que existe vinculación en los siguientes supuestos:

a) En el caso de que una de las partes intervinientes sea un sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Sociedades o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, cuando así se deduzca de las normas 
reguladoras de dichos Impuestos que sean de aplicación.

b) En las operaciones realizadas entre los sujetos pasivos y las personas ligadas a ellos 
por relaciones de carácter laboral o administrativo.

c) En las operaciones realizadas entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el tercer grado inclusive.

d) En las operaciones realizadas entre una entidad sin fines lucrativos a las que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, sobre Régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y sus fundadores, 
asociados, patronos, representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno, los 
cónyuges o parientes hasta el tercer grado inclusive de cualquiera de ellos.

e) En las operaciones realizadas entre una entidad que sea empresario o profesional y 
cualquiera de sus socios, asociados, miembros o partícipes.

Esta regla de valoración únicamente será aplicable cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el destinatario de la operación no tenga derecho a deducir totalmente el impuesto 
correspondiente a la misma y la contraprestación pactada sea inferior a la que 
correspondería en condiciones de libre competencia.

b) Cuando el empresario profesional que realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando la regla de prorrata y, tratándose de una 
operación que no genere el derecho a la deducción, la contraprestación pactada sea inferior 
al valor normal de mercado.

c) Cuando el empresario o profesional que realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando la regla de prorrata y, tratándose de una 
operación que genere el derecho a la deducción, la contraprestación pactada sea superior al 
valor normal de mercado.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por valor normal de mercado aquel que, para 
adquirir los bienes o servicios en cuestión en ese mismo momento, un destinatario, en la 
misma fase de comercialización en la que se efectúe la entrega de bienes o prestación de 
servicios, debería pagar en el territorio de aplicación del Impuesto en condiciones de libre 
competencia a un proveedor independiente.

Cuando no exista entrega de bienes o prestación de servicios comparable, se entenderá 
por valor de mercado:

a) Con respecto a las entregas de bienes, un importe igual o superior al precio de 
adquisición de dichos bienes o bienes similares o, a falta de precio de compra, a su precio 
de coste, determinado en el momento de su entrega.

b) Con respecto a las prestaciones de servicios, la totalidad de los costes que su 
prestación le suponga al empresario o profesional.

A efectos de los dos párrafos anteriores, será de aplicación, en cuanto proceda, lo 
dispuesto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.
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Seis. En las transmisiones de bienes del comitente al comisionista en virtud de contratos 
de comisión de venta en los que el comisionista actúe en nombre propio, la base imponible 
estará constituida por la contraprestación convenida por el comisionista menos el importe de 
la comisión.

Siete. En las transmisiones de bienes del comisionista al comitente, en virtud de 
contratos de comisión de compra en los que el comisionista haya actuado en nombre propio, 
la base imponible estará constituida por la contraprestación convenida por el comisionista 
más el importe de la comisión.

Ocho. En las prestaciones de servicios realizadas por cuenta de tercero, cuando quien 
presta los servicios actúe en nombre propio, la base imponible de la operación realizada 
entre el comitente y el comisionista estará constituida por la contraprestación del servicio 
concertada por el comisionista menos el importe de la comisión.

Nueve. En las adquisiciones de servicios realizadas por cuenta de terceros, cuando 
quien adquiera los servicios actúe en nombre propio, la base imponible de la operación 
realizada entre el comisionista y el comitente estará constituida por la contraprestación del 
servicio convenida por el comisionista más el importe de la comisión.

Diez. En las entregas de bienes o prestaciones de servicios que no tengan por objeto o 
resultado oro de inversión y en las que se emplee oro aportado por el destinatario de la 
operación cuya adquisición o importación hubiese estado exenta por aplicación de la 
exención prevista en el apartado uno, número 1.º del artículo 140 bis de esta Ley o de su 
equivalente en la legislación de otro Estado miembro de la Comunidad, la base imponible 
resultará de añadir al importe total de la contraprestación, el valor de mercado de dicho oro, 
determinado en la fecha de devengo del Impuesto.

Once. En las operaciones cuya contraprestación se hubiese fijado en moneda o divisa 
distintas de las españolas, se aplicará el tipo de cambio vendedor, fijado por el Banco de 
España, que esté vigente en el momento del devengo.

Doce. En la base imponible de las operaciones a que se refieren los apartados 
anteriores, en cuanto proceda, deberán incluirse o excluirse los gastos o componentes 
comprendidos, respectivamente, en los apartados dos y tres del artículo anterior.

Artículo 80.  Modificación de la base imponible.
Uno. La base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los artículos 78 y 79 

anteriores se reducirá en las cuantías siguientes:
1.º El importe de los envases y embalajes susceptibles de reutilización que hayan sido 

objeto de devolución.
2.º Los descuentos y bonificaciones otorgados con posterioridad al momento en que la 

operación se haya realizado siempre que sean debidamente justificados.
Dos. Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o con arreglo a Derecho o a 

los usos de comercio queden sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas o se 
altere el precio después del momento en que la operación se haya efectuado, la base 
imponible se modificará en la cuantía correspondiente.

Tres. La base imponible podrá reducirse cuando el destinatario de las operaciones 
sujetas al Impuesto no haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas y siempre 
que, con posterioridad al devengo de la operación, se dicte auto de declaración de concurso. 
La modificación, en su caso, no podrá efectuarse después de transcurrido el plazo de dos 
meses contados a partir del fin del plazo máximo fijado en el número 5.º del apartado 1 del 
artículo 21 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Solo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas expresadas en el 
artículo 176.1, apartados 1.º, 4.º y 5.º de la Ley Concursal, el acreedor que hubiese 
modificado la base imponible deberá modificarla nuevamente al alza mediante la emisión, en 
el plazo que se fije reglamentariamente, de una factura rectificativa en la que se repercuta la 
cuota procedente.

Cuatro. La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente cuando los 
créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total 
o parcialmente incobrables. A estos efectos:
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A) Un crédito se considerará total o parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes 
condiciones:

1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto repercutido sin que se 
haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito derivado del mismo.

No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio aplazado, deberá 
haber transcurrido un año desde el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin de 
proceder a la reducción proporcional de la base imponible. A estos efectos, se considerarán 
operaciones a plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su 
contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, respectivamente, 
siempre que el período transcurrido entre el devengo del Impuesto repercutido y el 
vencimiento del último o único pago sea superior a un año.

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un 
empresario o profesional cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 121 de esta Ley, no hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior 
de 6.010.121,04 euros, el plazo a que se refiere esta condición 1.ª podrá ser, de seis meses 
o un año.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de 
caja esta condición se entenderá cumplida en la fecha de devengo del impuesto que se 
produzca por aplicación de la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 
terdecies de esta Ley.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de operaciones a plazos o 
con precio aplazado será necesario que haya transcurrido el plazo de seis meses o un año a 
que se refiere esta regla 1.ª, desde el vencimiento del plazo o plazos correspondientes hasta 
la fecha de devengo de la operación.

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los Libros Registros exigidos para 
este Impuesto.

3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, 
o, en otro caso, que la base imponible de aquella, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, 
sea superior a 50 euros.

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor o 
por medio de requerimiento notarial al mismo, o por cualquier otro medio que acredite 
fehacientemente la reclamación del cobro a aquel, incluso cuando se trate de créditos 
afianzados por Entes públicos.

Cuando se trate de las operaciones a plazos a que se refiere la condición 1.ª anterior, 
resultará suficiente instar el cobro de uno de ellos mediante cualquiera de los medios a los 
que se refiere la condición 4.ª anterior para proceder a la modificación de la base imponible 
en la proporción que corresponda por el plazo o plazos impagados.

Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, los medios a los que se 
refiere la condición 4.ª anterior se sustituirán por una certificación expedida por el órgano 
competente del Ente público deudor de acuerdo con el informe del Interventor o Tesorero de 
aquel en el que conste el reconocimiento de la obligación a cargo del mismo y su cuantía.

B) La modificación deberá realizarse en el plazo de los seis meses siguientes a la 
finalización del periodo de seis meses o un año a que se refiere la condición 1.ª anterior y 
comunicarse a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo que se fije 
reglamentariamente.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de 
caja, el plazo de seis meses para realizar la modificación se computará a partir de la fecha 
límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 terdecies de esta ley.

C) Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a modificar 
al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo 
cuando el destinatario no actúe en la condición de empresario o profesional. En este caso, 
se entenderá que el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades 
percibidas y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la 
reclamación judicial al deudor o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con posterioridad 
al requerimiento notarial efectuado, como consecuencia de éste o por cualquier otra causa, 
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deberá modificar nuevamente la base imponible al alza mediante la expedición, en el plazo 
de un mes a contar desde el desistimiento o desde el acuerdo de cobro, respectivamente, de 
una factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente.

Cinco. En relación con los supuestos de modificación de la base imponible comprendidos 
en los apartados tres y cuatro anteriores, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª No procederá la modificación de la base imponible en los casos siguientes:
a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada.
b) Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca o 

cubiertos por un contrato de seguro de crédito o de caución, en la parte afianzada o 
asegurada.

c) Créditos entre personas o entidades vinculadas definidas en el artículo 79, apartado 
cinco, de esta Ley.

d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos.
Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción de la base imponible realizada 

de acuerdo con el apartado cuatro del artículo 80 de esta Ley para los créditos que se 
consideren total o parcialmente incobrables, sin perjuicio de la necesidad de cumplir con el 
requisito de acreditación documental del impago a que se refiere la condición 4.ª de dicho 
precepto.

2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el destinatario de las 
operaciones no esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en Canarias, 
Ceuta o Melilla.

Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos de créditos 
incobrables como consecuencia de un proceso de insolvencia declarado por un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro cuando se trate de procedimientos de insolvencia a los 
que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre procedimientos de insolvencia, que podrán dar 
lugar, en su caso, a la modificación de la base imponible del sujeto pasivo en los términos 
previstos en el artículo 80.tres de esta ley.

3.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible de acuerdo con el apartado 
cuatro del artículo 80 de esta Ley con posterioridad al auto de declaración de concurso para 
los créditos correspondientes a cuotas repercutidas por operaciones cuyo devengo se 
produzca con anterioridad a dicho auto.

4.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la citada modificación, se entenderá 
que el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas y en la 
misma proporción que la parte de contraprestación satisfecha.

5.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de las operaciones, que deberá 
practicarse según lo dispuesto en el artículo 114, apartado dos, número 2.º, cuarto párrafo, 
de esta Ley, determinará el nacimiento del correspondiente crédito en favor de la Hacienda 
Pública.

Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho a la deducción 
total del Impuesto, resultará también deudor frente a la Hacienda Pública por el importe de la 
cuota del impuesto no deducible. En el supuesto de que el destinatario no actúe en la 
condición de empresario o profesional y en la medida en que no haya satisfecho dicha 
deuda, resultará de aplicación lo establecido en el apartado Cuatro C) anterior.

Seis. Si el importe de la contraprestación no resultara conocido en el momento del 
devengo del impuesto, el sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente aplicando criterios 
fundados, sin perjuicio de su rectificación cuando dicho importe fuera conocido.

Siete. En los casos a que se refieren los apartados anteriores la modificación de la base 
imponible estará condicionada al cumplimiento de los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 81.  Determinación de la base imponible.
Uno. Con carácter general, la base imponible se determinará en régimen de estimación 

directa, sin más excepciones que las establecidas en esta Ley y en las normas reguladoras 
del régimen de estimación indirecta de las bases imponibles.
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La aplicación del régimen de estimación indirecta comprenderá el importe de las 
adquisiciones de bienes y servicios efectuadas por el sujeto pasivo y el impuesto soportado 
correspondiente a las mismas.

Dos. Reglamentariamente, en los sectores o actividades económicas y con las 
limitaciones que se especifiquen, podrá establecerse el régimen de estimación objetiva para 
la determinación de la base imponible.

En ningún caso, este régimen se aplicará en las entregas de bienes inmuebles ni en las 
operaciones a que se refieren los artículos 9, número 1.º, letras c) y d), 13, 17 y 84, apartado 
uno, número 2.º, de esta Ley.

Tres. En los supuestos de falta de presentación de las declaraciones-liquidaciones se 
estará a lo dispuesto en el artículo 168 de esta Ley en relación con la liquidación provisional 
de oficio.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 82.  Base imponible.
Uno. La base imponible de las adquisiciones intracomunitarias de bienes se determinará 

de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo anterior.
En particular, en las adquisiciones a que se refiere el artículo 16, número 2.º, de esta 

Ley, la base imponible se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79, 
apartado tres, de la presente Ley.

En el supuesto de que el adquirente obtenga la devolución de los impuestos especiales 
en el Estado miembro de partida de la expedición o del transporte de los bienes, se 
regularizará su situación tributaria en la forma que se determine reglamentariamente.

Dos. Cuando sea de aplicación lo previsto en el artículo 71, apartado dos, la base 
imponible será la correspondiente a las adquisiciones intracomunitarias que no se hayan 
gravado en el Estado miembro de llegada de la expedición o del transporte de los bienes.

CAPÍTULO III
Importaciones

Artículo 83.  Base imponible.
Uno. Regla general.
En las importaciones de bienes, la base imponible resultará de adicionar al valor de 

aduana los conceptos siguientes en cuanto no estén comprendidos en el mismo:
a) Los impuestos, derechos, exacciones y demás gravámenes que se devenguen fuera 

del territorio de aplicación del impuesto, así como los que se devenguen con motivo de la 
importación, con excepción del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Los gastos accesorios, como las comisiones y los gastos de embalaje, transporte y 
seguro que se produzcan hasta el primer lugar de destino de los bienes en el interior de la 
Comunidad.

Se entenderá por "primer lugar de destino" el que figure en la carta de porte o en 
cualquier otro documento que ampare la entrada de los bienes en el interior de la 
Comunidad. De no existir esta indicación, se considerará que el primer lugar de destino es 
aquél en que se produzca la primera desagregación de los bienes en el interior de la 
Comunidad.

Dos. Reglas especiales.
1.ª La base imponible de las reimportaciones de bienes exportados temporalmente fuera 

de la Comunidad para ser objeto de trabajos de reparación, transformación, adaptación o 
trabajos por encargo, será la contraprestación de los referidos trabajos determinada según 
las normas contenidas en el Capítulo I de este Título.
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También se comprenderán en la base imponible los conceptos a que se refieren las 
letras a) y b) del apartado anterior cuando no estén incluidos en la contraprestación definida 
en el párrafo precedente.

2.ª La base imponible de las importaciones a que se refiere el artículo 19, números 1.º, 
2.º y 3.º, incluirá el importe de la contraprestación de todas las operaciones relativas a los 
correspondientes medios de transporte, efectuadas con anterioridad a estas importaciones, 
que se hubiesen beneficiado de la exención del Impuesto.

3.ª En las importaciones a las que hace referencia el artículo 18, apartados dos y tres, de 
esta ley, cuando los bienes hubieran sido objeto de entregas o prestaciones de servicios que 
hubieran quedado exentas del impuesto por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 o el 
artículo 24 de esta ley, la base imponible será el resultado de adicionar a la contraprestación 
correspondiente los servicios que hubieran quedado exentos:

i. El valor resultante de la aplicación del apartado uno anterior o, en su caso,
ii. la contraprestación de la última entrega realizada durante la vigencia de dichos 

regímenes aduaneros o fiscales, o durante la permanencia de los bienes en las situaciones 
reguladas en dicho precepto.

4.ª La base imponible de los bienes que abandonen el régimen de depósito distinto del 
aduanero cuando no determine el hecho imponible importación en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 18. tres de esta ley, sino operación asimilada a una importación, será la siguiente:

a) Para los bienes procedentes de otro Estado miembro o de terceros países, la que 
resulte de aplicar, respectivamente, las normas del artículo 82 o del apartado uno de este 
artículo o, en su caso, la que corresponda a la última entrega realizada en dicho depósito.

b) Para los bienes procedentes del interior del país, la que corresponda a la última 
entrega de dichos bienes exenta del Impuesto.

c) Para los bienes resultantes de procesos de incorporación o transformación de los 
bienes comprendidos en las letras anteriores, la suma de las bases imponibles que resulten 
de aplicar las reglas contenidas en dichas letras.

d) En todos los casos, deberá comprender el importe de las contraprestaciones 
correspondientes a los servicios exentos del Impuesto prestados después de la importación, 
adquisición intracomunitaria o, en su caso, última entrega de los bienes.

e) En todos los supuestos de abandono del régimen de depósito distinto del aduanero, 
se integrará, en su caso, en la base imponible, el impuesto especial exigible por el abandono 
de dicho régimen.

5.ª La base imponible de las demás operaciones a que se refiere el artículo 19, número 
5.º, de esta ley, será la suma de las contraprestaciones de la última entrega o adquisición 
intracomunitaria de bienes y de los servicios prestados después de dicha entrega o 
adquisición, exentos todos ellos del Impuesto, determinadas de conformidad con lo 
dispuesto en los capítulos I y II del presente título.

6.ª En las importaciones de productos informáticos normalizados, la base imponible será 
la correspondiente al soporte y a los programas o informaciones incorporados al mismo.

Tres. Las normas contenidas en el artículo 80 de esta Ley serán también aplicables, 
cuando proceda, a la determinación de la base imponible de las importaciones.

Cuatro. Cuando los elementos determinantes de la base imponible se hubiesen fijado en 
moneda o divisa distintas de las españolas, el tipo de cambio se determinará de acuerdo con 
las disposiciones comunitarias en vigor para calcular el valor de aduana.
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TÍTULO VI
Sujetos pasivos

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 84.  Sujetos pasivos.
Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto:
1.º Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de empresarios o 

profesionales y realicen las entregas de bienes o presten los servicios sujetos al Impuesto, 
salvo lo dispuesto en los números siguientes.

2.º Los empresarios o profesionales para quienes se realicen las operaciones sujetas al 
Impuesto en los supuestos que se indican a continuación:

a) Cuando las mismas se efectúen por personas o entidades no establecidas en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

No obstante, lo dispuesto en esta letra no se aplicará en los siguientes casos:
a’) Cuando se trate de prestaciones de servicios en las que el destinatario tampoco esté 

establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, salvo cuando se trate de prestaciones 
de servicios comprendidas en el número 1.º del apartado uno del artículo 69 de esta Ley.

b’) Cuando se trate de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68, apartados 
tres y cinco de esta Ley.

c’) Cuando se trate de entregas de bienes que estén exentas del Impuesto por aplicación 
de lo previsto en los artículos 20 bis, 21, números 1.º, 2.º y 7.º, o 25 de esta Ley, así como de 
entregas de bienes referidas en este último artículo que estén sujetas y no exentas del 
Impuesto.

d’) Cuando se trate de prestaciones de servicios de arrendamientos de bienes inmuebles 
que estén sujetas y no exentas del Impuesto.

e’) Cuando se trate de prestaciones de servicios de intermediación en el arrendamiento 
de bienes inmuebles.

b) Cuando se trate de entregas de oro sin elaborar o de productos semielaborados de 
oro, de ley igual o superior a 325 milésimas.

c) Cuando se trate de:
– Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de fundición, 

residuos y demás materiales de recuperación constituidos por metales férricos y no férricos, 
sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones.

– Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen sobre 
los productos citados en el guion anterior.

– Entregas de desechos, desperdicios o recortes de plástico.
– Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio.
– Entregas de desperdicios o artículos inservibles de trapos, cordeles, cuerdas o 

cordajes.
– Entregas de productos semielaborados resultantes de la transformación, elaboración o 

fundición de los metales no férricos referidos en el primer guion, con excepción de los 
compuestos por níquel. En particular, se considerarán productos semielaborados los 
lingotes, bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón.

En todo caso, se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas de 
los materiales definidos en el anexo de esta ley.

d) Cuando se trate de prestaciones de servicios que tengan por objeto derechos de 
emisión, reducciones certificadas de emisiones y unidades de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero a que se refieren la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero y el 
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Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco de participación en 
los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto.

e) Cuando se trate de las siguientes entregas de bienes inmuebles:
– Las entregas efectuadas como consecuencia de un proceso concursal.
– Las entregas exentas a que se refieren los apartados 20.º y 22.º del artículo 20.Uno en 

las que el sujeto pasivo hubiera renunciado a la exención.
– Las entregas efectuadas en ejecución de la garantía constituida sobre los bienes 

inmuebles, entendiéndose, asimismo, que se ejecuta la garantía cuando se transmite el 
inmueble a cambio de la extinción total o parcial de la deuda garantizada o de la obligación 
de extinguir la referida deuda por el adquirente.

f) Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, así como 
las cesiones de personal para su realización, consecuencia de contratos directamente 
formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por objeto la urbanización de 
terrenos o la construcción o rehabilitación de edificaciones.

Lo establecido en el párrafo anterior será también de aplicación cuando los destinatarios 
de las operaciones sean a su vez el contratista principal u otros subcontratistas en las 
condiciones señaladas.

g) Cuando se trate de entregas de los siguientes productos definidos en el apartado 
décimo del anexo de esta Ley:

– Plata, platino y paladio, en bruto, en polvo o semilabrado; se asimilarán a los mismos 
las entregas que tengan por objeto dichos metales resultantes de la realización de 
actividades de transformación por el empresario o profesional adquirente. En todo caso ha 
de tratarse de productos que no estén incluidos en el ámbito de aplicación del régimen 
especial aplicable a los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

– Teléfonos móviles.
– Consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales.
Lo previsto en estos dos últimos guiones solo se aplicará cuando el destinatario sea:
a') Un empresario o profesional revendedor de estos bienes, cualquiera que sea el 

importe de la entrega.
b') Un empresario o profesional distinto de los referidos en la letra anterior, cuando el 

importe total de las entregas de dichos bienes efectuadas al mismo, documentadas en la 
misma factura, exceda de 10.000 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

A efectos del cálculo del límite mencionado, se atenderá al importe total de las entregas 
realizadas cuando, documentadas en más de una factura, resulte acreditado que se trate de 
una única operación y que se ha producido el desglose artificial de la misma a los únicos 
efectos de evitar la aplicación de esta norma.

La acreditación de la condición del empresario o profesional a que se refieren las dos 
letras anteriores deberá realizarse con carácter previo o simultáneo a la adquisición, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Las entregas de dichos bienes, en los casos en que sean sujetos pasivos del Impuesto 
sus destinatarios conforme a lo establecido en este número 2.°, deberán documentarse en 
una factura mediante serie especial.

3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales pero sean 
destinatarias de las operaciones sujetas al Impuesto que se indican a continuación 
realizadas por empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
mismo:

a) Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias a que se refiere el 
artículo 26, apartado Tres, de esta Ley, cuando hayan comunicado al empresario o 
profesional que las realiza el número de identificación que, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, tengan asignado por la Administración española.

b) Las prestaciones de servicios a que se refieren los artículos 69 y 70 de esta Ley.
4.° Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, los empresarios o 

profesionales, así como las personas jurídicas que no actúen como empresarios o 
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profesionales, que sean destinatarios de entregas de gas y electricidad o las entregas de 
calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del impuesto conforme a lo dispuesto en el artículo 
68.Seis de esta Ley, siempre que la entrega la efectúe un empresario o profesional no 
establecido en el citado territorio y le hayan comunicado el número de identificación que a 
efectos del impuesto sobre el valor añadido tengan asignado por la Administración española.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo la sede de 
su actividad económica, su domicilio fiscal o un establecimiento permanente que intervenga 
en la realización de las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas al Impuesto.

Se entenderá que dicho establecimiento permanente interviene en la realización de 
entregas de bienes o prestaciones de servicios cuando ordene sus factores de producción 
materiales y humanos o uno de ellos con la finalidad de realizar cada una de ellas.

Tres. Tienen la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que, careciendo de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, cuando realicen 
operaciones sujetas al Impuesto.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 85.  Sujetos pasivos.
En las adquisiciones intracomunitarias de bienes los sujetos pasivos del impuesto serán 

quienes las realicen, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de esta Ley.

CAPÍTULO III
Importaciones

Artículo 86.  Sujetos pasivos.
Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto quienes realicen las importaciones.
Dos. Se considerarán importadores, siempre que se cumplan en cada caso los requisitos 

previstos en la legislación aduanera:
1.º Los destinatarios de los bienes importados, sean adquirentes, cesionarios o 

propietarios de los mismos o bien consignatarios que actúen en nombre propio en la 
importación de dichos bienes.

2.º Los viajeros, para los bienes que conduzcan al entrar en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

3.º Los propietarios de los bienes en los casos no contemplados en los números 
anteriores.

4.º Los adquirentes o, en su caso, los propietarios, los arrendatarios o fletadores de los 
bienes a que se refiere el artículo 19 de esta Ley.

Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado uno de este artículo, cuando se trate de 
las importaciones a que se refiere el número 12.º del artículo 27 de esta Ley y el importador 
actúe mediante representante fiscal, este último quedará obligado al cumplimiento de las 
obligaciones materiales y formales derivadas de dichas importaciones en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Responsables del impuesto

Artículo 87.  Responsables del impuesto.
Uno. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria que corresponda satisfacer al 

sujeto pasivo, los destinatarios de las operaciones que, mediante acción u omisión culposa o 
dolosa, eludan la correcta repercusión del impuesto.

A estos efectos, la responsabilidad alcanzará a la sanción que pueda proceder.
Dos. En las importaciones de bienes, también serán responsables solidarios del pago del 

impuesto:
1.º Las asociaciones garantes en los casos determinados en los Convenios 

internacionales.
2.º La RENFE, cuando actúe en nombre de terceros en virtud de Convenios 

internacionales.
3.º Las personas o entidades que actúen en nombre propio y por cuenta de los 

importadores.
Tres. Serán responsables subsidiarios del pago del impuesto las personas o entidades 

que actúen en nombre y por cuenta del importador.
Cuatro. Las responsabilidades establecidas en los apartados dos y tres no alcanzarán a 

las deudas tributarias que se pongan de manifiesto como consecuencia de actuaciones 
practicadas fuera de los recintos aduaneros.

Cinco. 1. Serán responsables subsidiarios de las cuotas tributarias correspondientes a 
las operaciones gravadas que hayan de satisfacer los sujetos pasivos aquellos destinatarios 
de las mismas que sean empresarios o profesionales, que debieran razonablemente 
presumir que el Impuesto repercutido o que hubiera debido repercutirse por el empresario o 
profesional que las realiza, o por cualquiera de los que hubieran efectuado la adquisición y 
entrega de los bienes de que se trate, no haya sido ni va a ser objeto de declaración e 
ingreso.

2. A estos efectos, se considerará que los destinatarios de las operaciones mencionadas 
en el número anterior debían razonablemente presumir que el Impuesto repercutido o que 
hubiera debido repercutirse no ha sido ni será objeto de declaración e ingreso, cuando, como 
consecuencia de ello, hayan satisfecho por ellos un precio notoriamente anómalo.

Se entenderá por precio notoriamente anómalo:
a) El que sea sensiblemente inferior al correspondiente a dichos bienes en las 

condiciones en que se ha realizado la operación o al satisfecho en adquisiciones anteriores 
de bienes idénticos.

b) El que sea sensiblemente inferior al precio de adquisición de dichos bienes por parte 
de quien ha efectuado su entrega.

Para la calificación del precio de la operación como notoriamente anómalo, la 
Administración tributaria estudiará la documentación de que disponga, así como la aportada 
por los destinatarios, y valorará, cuando sea posible, otras operaciones realizadas en el 
mismo sector económico que guarden un alto grado de similitud con la analizada, con objeto 
de cuantificar el valor normal de mercado de los bienes existente en el momento de 
realización de la operación.

No se considerará como precio notoriamente anómalo aquel que se justifique por la 
existencia de factores económicos distintos a la aplicación del Impuesto.

3. Para la exigencia de esta responsabilidad, la Administración tributaria deberá acreditar 
la existencia de un Impuesto repercutido o que hubiera debido repercutirse que no ha sido 
objeto de declaración e ingreso.

4. Una vez que la Administración tributaria haya constatado la concurrencia de los 
requisitos establecidos en los apartados anteriores declarará la responsabilidad conforme a 
lo dispuesto en el artículo 41.5 de la Ley 58/2003, General Tributaria.
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CAPÍTULO V
Repercusión del impuesto

Artículo 88.  Repercusión del impuesto.
Uno. Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre 

aquel para quien se realice la operación gravada, quedando éste obligado a soportarlo 
siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las 
estipulaciones existentes entre ellos.

En las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas al impuesto 
cuyos destinatarios fuesen entes públicos se entenderá siempre que los sujetos pasivos del 
impuesto, al formular sus propuestas económicas, aunque sean verbales, han incluido 
dentro de las mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido que, no obstante, deberá ser 
repercutido como partida independiente, cuando así proceda, en los documentos que se 
presenten para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento como 
consecuencia de la consignación del tributo repercutido.

Dos. La repercusión del Impuesto deberá efectuarse mediante factura en las condiciones 
y con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

A estos efectos, la cuota repercutida se consignará separadamente de la base imponible, 
incluso en el caso de precios fijados administrativamente, indicando el tipo impositivo 
aplicado.

Se exceptuarán de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado las 
operaciones que se determinen reglamentariamente.

Tres. La repercusión del Impuesto deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la 
factura correspondiente.

Cuatro. Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya transcurrido un año desde 
la fecha del devengo.

Cinco. El destinatario de la operación gravada por el Impuesto sobre el Valor Añadido no 
estará obligado a soportar la repercusión del mismo con anterioridad al momento del 
devengo de dicho impuesto.

Seis. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del 
impuesto, tanto respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán 
de naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía 
económico-administrativa.

Artículo 89.  Rectificación de las cuotas impositivas repercutidas.
Uno. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación de las cuotas impositivas 

repercutidas cuando el importe de las mismas se hubiese determinado incorrectamente o se 
produzcan las circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 80 de esta Ley, dan lugar 
a la modificación de la base imponible.

La rectificación deberá efectuarse en el momento en que se adviertan las causas de la 
incorrecta determinación de las cuotas o se produzcan las demás circunstancias a que se 
refiere el párrafo anterior, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 
momento en que se devengó el impuesto correspondiente a la operación o, en su caso, se 
produjeron las circunstancias a que se refiere el citado artículo 80.

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación cuando, no 
habiéndose repercutido cuota alguna, se hubiese expedido la factura correspondiente a la 
operación.

Tres. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no procederá la rectificación 
de las cuotas impositivas repercutidas en los siguientes casos:

1.º Cuando la rectificación no esté motivada por las causas previstas en el artículo 80 de 
esta Ley, implique un aumento de las cuotas repercutidas y los destinatarios de las 
operaciones no actúen como empresarios o profesionales, salvo en supuestos de elevación 
legal de los tipos impositivos, en que la rectificación podrá efectuarse en el mes en que 
tenga lugar la entrada en vigor de los nuevos tipos impositivos y en el siguiente.

2.º Cuando sea la Administración Tributaria la que ponga de manifiesto, a través de las 
correspondientes liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no repercutidas mayores 
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que las declaradas por el sujeto pasivo y resulte acreditado, mediante datos objetivos, que 
dicho sujeto pasivo participaba en un fraude, o que sabía o debía haber sabido, utilizando al 
efecto una diligencia razonable, que realizaba una operación que formaba parte de un 
fraude.

Cuatro. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas deberá documentarse en 
la forma que reglamentariamente se establezca.

Cinco. Cuando la rectificación de las cuotas implique un aumento de las inicialmente 
repercutidas y no haya mediado requerimiento previo, el sujeto pasivo deberá presentar una 
declaración-liquidación rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los intereses de 
demora que procedan de conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley 
General Tributaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la rectificación se funde en las 
causas de modificación de la base imponible establecidas en el artículo 80 de esta Ley o se 
deba a un error fundado de derecho, el sujeto pasivo podrá incluir la diferencia 
correspondiente en la declaración-liquidación del periodo en que se deba efectuar la 
rectificación.

Cuando la rectificación determine una minoración de las cuotas inicialmente 
repercutidas, el sujeto pasivo podrá optar por cualquiera de las dos alternativas siguientes:

a) Iniciar ante la Administración Tributaria el procedimiento de rectificación de 
autoliquidaciones previsto en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

b) Regularizar la situación tributaria en la declaración-liquidación correspondiente al 
periodo en que deba efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el plazo de un año 
a contar desde el momento en que debió efectuarse la mencionada rectificación. En este 
caso, el sujeto pasivo estará obligado a reintegrar al destinatario de la operación el importe 
de las cuotas repercutidas en exceso.

En los supuestos en que la operación gravada quede sin efecto como consecuencia del 
ejercicio de una acción de reintegración concursal u otras de impugnación ejercitadas en el 
seno del concurso, el sujeto pasivo deberá proceder a la rectificación de las cuotas 
inicialmente repercutidas en la declaración-liquidación correspondiente al periodo en que 
fueron declaradas las cuotas devengadas.

TÍTULO VII
El tipo impositivo

Artículo 90.  Tipo impositivo general.
Uno. El Impuesto se exigirá al tipo del 21 por ciento, salvo lo dispuesto en el artículo 

siguiente.
Dos. El tipo impositivo aplicable a cada operación será el vigente en el momento del 

devengo.
Tres. En las reimportaciones de bienes que hayan sido exportados temporalmente fuera 

de la Comunidad y que se efectúen después de haber sido objeto en un país tercero de 
trabajos de reparación, transformación, adaptación, ejecuciones de obra o incorporación de 
otros bienes, se aplicará el tipo impositivo que hubiera correspondido a las operaciones 
indicadas si se hubiesen realizado en el territorio de aplicación del Impuesto.

En las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes que hayan sido 
exclusivamente objeto de servicios exentos mientras han permanecido vinculados a los 
regímenes o situaciones a que se refieren los artículos 23 y 24 de esta Ley, se aplicará el 
tipo impositivo que hubiera correspondido a los citados servicios si no hubiesen estado 
exentos.

Artículo 91.  Tipos impositivos reducidos.
Uno. Se aplicará el tipo del 10 por ciento a las operaciones siguientes:
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1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de los bienes que se 
indican a continuación:

1.º Las sustancias o productos, cualquiera que sea su origen que, por sus 
características, aplicaciones, componentes, preparación y estado de conservación, sean 
susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados para la nutrición humana o animal, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Alimentario y las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) Las bebidas alcohólicas.
Se entiende por bebida alcohólica todo líquido apto para el consumo humano por 

ingestión que contenga alcohol etílico.
b) Las bebidas refrescantes, zumos y gaseosas con azúcares o edulcorantes añadidos.
A los efectos de este número no tendrán la consideración de alimento el tabaco ni las 

sustancias no aptas para el consumo humano o animal en el mismo estado en que fuesen 
objeto de entrega, adquisición intracomunitaria o importación.

2.º Los animales, vegetales y los demás productos susceptibles de ser utilizados habitual 
e idóneamente para la obtención de los productos a que se refiere el número anterior, 
directamente o mezclados con otros de origen distinto.

Se comprenden en este número los animales destinados a su engorde antes de ser 
utilizados en el consumo humano o animal y los animales reproductores de los mismos o de 
aquellos otros a que se refiere el párrafo anterior.

3.º Los siguientes bienes cuando por sus características objetivas, envasado, 
presentación y estado de conservación, sean susceptibles de ser utilizados directa, habitual 
e idóneamente en la realización de actividades agrícolas, forestales o ganaderas: semillas y 
materiales de origen exclusivamente animal o vegetal susceptibles de originar la 
reproducción de animales o vegetales; fertilizantes, residuos orgánicos, correctores y 
enmiendas, herbicidas, plaguicidas de uso fitosanitario o ganadero; los plásticos para 
cultivos en acolchado, en túnel o en invernadero y las bolsas de papel para la protección de 
las frutas antes de su recolección.

4.º Las aguas aptas para la alimentación humana o animal o para el riego, incluso en 
estado sólido.

5.º Los medicamentos de uso veterinario.
6.º Los siguientes bienes:
a) Los productos farmacéuticos comprendidos en el Capítulo 30 «Productos 

farmacéuticos» de la Nomenclatura Combinada, susceptibles de uso directo por el 
consumidor final, distintos de los incluidos en el número 5.º de este apartado uno.1 y de 
aquellos a los que les resulte de aplicación el tipo impositivo establecido en el número 3.º del 
apartado dos.1 de este artículo.

b) (suprimida)
c) Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, relacionados en el apartado 

octavo del anexo de esta Ley, que por sus características objetivas, estén diseñados para 
aliviar o tratar deficiencias, para uso personal y exclusivo de personas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado dos.1 de este artículo.

No se incluyen en esta letra otros accesorios, recambios y piezas de repuesto de dichos 
bienes.

7.º Los edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas, 
incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados 
que se transmitan conjuntamente.

En lo relativo a esta ley no tendrán la consideración de anexos a viviendas los locales de 
negocio, aunque se transmitan conjuntamente con los edificios o parte de los mismos 
destinados a viviendas.

No se considerarán edificios aptos para su utilización como viviendas las edificaciones 
destinadas a su demolición a que se refiere el artículo 20, apartado uno, número 22.º, parte 
A), letra c) de esta ley.
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8.º Las flores, las plantas vivas de carácter ornamental, así como las semillas, bulbos, 
esquejes y otros productos de origen exclusivamente vegetal susceptibles de ser utilizados 
en su obtención.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:
1.º Los transportes de viajeros y sus equipajes.
2.º Los servicios de hostelería, acampamento y balneario, los de restaurantes y, en 

general, el suministro de comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso si se 
confeccionan previo encargo del destinatario.

3.º Las efectuadas en favor de titulares de explotaciones agrícolas, forestales o 
ganaderas, necesarias para el desarrollo de las mismas, que se indican a continuación: 
plantación, siembra, injertado, abonado, cultivo y recolección; embalaje y acondicionamiento 
de los productos, incluido su secado, limpieza, descascarado, troceado, ensilado, 
almacenamiento y desinfección de los productos; cría, guarda y engorde de animales; 
nivelación, explanación o abancalamiento de tierras de cultivo; asistencia técnica; la 
eliminación de plantas y animales dañinos y la fumigación de plantaciones y terrenos; 
drenaje; tala, entresaca, astillado y descortezado de árboles y limpieza de bosques; y 
servicios veterinarios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en ningún caso a las cesiones de 
uso o disfrute o arrendamiento de bienes.

Igualmente se aplicará este tipo impositivo a las prestaciones de servicios realizadas por 
las cooperativas agrarias a sus socios como consecuencia de su actividad cooperativizada y 
en cumplimiento de su objeto social, incluida la utilización por los socios de la maquinaria en 
común.

4.º Los servicios de limpieza de vías públicas, parques y jardines públicos.
5.º Los servicios de recogida, almacenamiento, transporte, valorización o eliminación de 

residuos, limpieza de alcantarillados públicos y desratización de los mismos y la recogida o 
tratamiento de las aguas residuales.

Se comprenden en el párrafo anterior los servicios de cesión, instalación y 
mantenimiento de recipientes normalizados utilizados en la recogida de residuos.

Se incluyen también en este número los servicios de recogida o tratamiento de vertidos 
en aguas interiores o marítimas.

6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de 
arte, pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a 
los demás espectáculos culturales en vivo.

7.º Las prestaciones de servicios a que se refiere el número 8º del apartado uno del 
artículo 20 de esta ley cuando no estén exentas de acuerdo con dicho precepto ni les resulte 
de aplicación el tipo impositivo establecido en el número 3º del apartado dos.2 de este 
artículo.

8.º Los espectáculos deportivos de carácter aficionado.
9.º Las exposiciones y ferias de carácter comercial.
10.º Las ejecuciones de obra de renovación y reparación realizadas en edificios o partes 

de los mismos destinados a viviendas, cuando se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que el destinatario sea persona física, no actúe como empresario o profesional y 

utilice la vivienda a que se refieren las obras para su uso particular.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, también se comprenderán en este 

número las citadas ejecuciones de obra cuando su destinatario sea una comunidad de 
propietarios.

b) Que la construcción o rehabilitación de la vivienda a que se refieren las obras haya 
concluido al menos dos años antes del inicio de estas últimas.

c) Que la persona que realice las obras no aporte materiales para su ejecución o, en el 
caso de que los aporte, su coste no exceda del 40 por ciento de la base imponible de la 
operación.

11.º Los arrendamientos con opción de compra de edificios o partes de los mismos 
destinados exclusivamente a viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de 
dos unidades, y anexos en ellos situados que se arrienden conjuntamente.
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12.º La cesión de los derechos de aprovechamiento por turno de edificios, conjuntos 
inmobiliarios o sectores de ellos arquitectónicamente diferenciados cuando el inmueble 
tenga, al menos, diez alojamientos, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
reguladora de estos servicios.

13.º Los prestados por intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean personas 
físicas, a los productores de películas cinematográficas susceptibles de ser exhibidas en 
salas de espectáculos y a los organizadores de obras teatrales y musicales.

3. Las siguientes operaciones:
1.º Las ejecuciones de obras, con o sin aportación de materiales, consecuencia de 

contratos directamente formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por objeto 
la construcción o rehabilitación de edificaciones o partes de las mismas destinadas 
principalmente a viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y servicios 
complementarios en ellos situados.

Se considerarán destinadas principalmente a viviendas, las edificaciones en las que al 
menos el 50 por ciento de la superficie construida se destine a dicha utilización.

2.º Las ventas con instalación de armarios de cocina y de baño y de armarios 
empotrados para las edificaciones a que se refiere el número 1º anterior, que sean 
realizadas como consecuencia de contratos directamente formalizados con el promotor de la 
construcción o rehabilitación de dichas edificaciones.

3.º Las ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, consecuencia de 
contratos directamente formalizados entre las Comunidades de Propietarios de las 
edificaciones o partes de las mismas a que se refiere el número 1º anterior y el contratista 
que tengan por objeto la construcción de garajes complementarios de dichas edificaciones, 
siempre que dichas ejecuciones de obra se realicen en terrenos o locales que sean 
elementos comunes de dichas Comunidades y el número de plazas de garaje a adjudicar a 
cada uno de los propietarios no exceda de dos unidades.

4. Las importaciones de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, cualquiera 
que sea el importador de los mismos, y las entregas de objetos de arte realizadas por las 
siguientes personas:

1.º Por sus autores o derechohabientes.
2.º Por empresarios o profesionales distintos de los revendedores de objetos de arte a 

que se refiere el artículo 136 de esta Ley, cuando tengan derecho a deducir íntegramente el 
Impuesto soportado por repercusión directa o satisfecho en la adquisición o importación del 
mismo bien.

5. Las adquisiciones intracomunitarias de objetos de arte cuando el proveedor de los 
mismos sea cualquiera de las personas a que se refieren los números 1.º y 2.º del número 4 
precedente.

Dos. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las operaciones siguientes:
1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de los bienes que se 

indican a continuación:
1.º Los siguientes productos:
a) El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan común congelado 

destinados exclusivamente a la elaboración del pan común.
b) Las harinas panificables.
c) Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: natural, 

certificada, pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada, en polvo y 
fermentada.

d) Los quesos.
e) Los huevos.
f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la 

condición de productos naturales de acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

g) Los aceites de oliva.
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2.º Los libros, periódicos y revistas, incluso cuando tengan la consideración de servicios 
prestados por vía electrónica, que no contengan única o fundamentalmente publicidad y no 
consistan íntegra o predominantemente en contenidos de vídeo o música audible, así como 
los elementos complementarios que se entreguen conjuntamente con aquellos mediante 
precio único.

Se comprenderán en este número las ejecuciones de obra que tengan como resultado 
inmediato la obtención de un libro, periódico o revista en pliego o en continuo, de un fotolito 
de dichos bienes o que consistan en la encuadernación de los mismos.

A estos efectos tendrán la consideración de elementos complementarios las cintas 
magnetofónicas, discos, videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares 
que constituyan una unidad funcional con el libro, periódico o revista, perfeccionando o 
completando su contenido y que se vendan con ellos, con las siguientes excepciones:

a) Los discos y cintas magnetofónicas que contengan exclusivamente obras musicales y 
cuyo valor de mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el que se entreguen 
conjuntamente.

b) Los videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares que 
contengan películas cinematográficas, programas o series de televisión de ficción o 
musicales y cuyo valor de mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el que se 
entreguen conjuntamente.

c) Los productos informáticos grabados por cualquier medio en los soportes indicados en 
las letras anteriores, cuando contengan principalmente programas o aplicaciones que se 
comercialicen de forma independiente en el mercado.

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas contienen fundamentalmente 
publicidad cuando más del 90 por ciento de los ingresos que proporcionen a su editor se 
obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en este número las partituras, mapas y cuadernos de 
dibujo, excepto los artículos y aparatos electrónicos.

3.º Los medicamentos de uso humano, así como las formas galénicas, fórmulas 
magistrales y preparados oficinales.

4.º Los vehículos para personas con movilidad reducida a que se refiere el número 20 
del Anexo I del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
en la redacción dada por el Anexo II A del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, y las sillas de ruedas para uso 
exclusivo de personas con discapacidad.

Los vehículos destinados a ser utilizados como autotaxis o autoturismos especiales para 
el transporte de personas con discapacidad en silla de ruedas, bien directamente o previa su 
adaptación, así como los vehículos a motor que, previa adaptación o no, deban transportar 
habitualmente a personas con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida, con 
independencia de quien sea el conductor de los mismos.

La aplicación del tipo impositivo reducido a los vehículos comprendidos en el párrafo 
anterior requerirá el previo reconocimiento del derecho del adquirente, que deberá justificar 
el destino del vehículo.

A efectos de este apartado dos, se considerarán personas con discapacidad aquellas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. El grado de discapacidad 
deberá acreditarse mediante certificación o resolución expedida por el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales o el órgano competente de la comunidad autónoma.

5.º Las prótesis, ortesis e implantes internos para personas con discapacidad.
6.º Las viviendas calificadas administrativamente como de protección oficial de régimen 

especial o de promoción pública, cuando las entregas se efectúen por sus promotores, 
incluidos los garajes y anexos situados en el mismo edificio que se transmitan 
conjuntamente. A estos efectos, el número de plazas de garaje no podrá exceder de dos 
unidades.

Las viviendas que sean adquiridas por las entidades que apliquen el régimen especial 
previsto en el capítulo III del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, siempre que a 
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las rentas derivadas de su posterior arrendamiento les sea aplicable la bonificación 
establecida en el apartado 1 del artículo 54 de la citada Ley. A estos efectos, la entidad 
adquirente comunicará esta circunstancia al sujeto pasivo con anterioridad al devengo de la 
operación en la forma que se determine reglamentariamente.

7.º) Las compresas, tampones, protegeslips, preservativos y otros anticonceptivos no 
medicinales.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:
1.º Los servicios de reparación de los vehículos y de las sillas de ruedas comprendidos 

en el párrafo primero del número 4.º del apartado dos.1 de este artículo y los servicios de 
adaptación de los autotaxis y autoturismos para personas con discapacidad y de los 
vehículos a motor a los que se refiere el párrafo segundo del mismo precepto, 
independientemente de quién sea el conductor de los mismos.

2.º Los arrendamientos con opción de compra de edificios o partes de los mismos 
destinados exclusivamente a viviendas calificadas administrativamente como de protección 
oficial de régimen especial o de promoción pública, incluidas las plazas de garaje, con un 
máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados que se arrienden conjuntamente.

3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención 
residencial, a que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, siempre que se presten en plazas concertadas en 
centros o residencias o mediante precios derivados de un concurso administrativo 
adjudicado a las empresas prestadoras, o como consecuencia de una prestación económica 
vinculada a tales servicios que cubra más del 10 por ciento de su precio, en aplicación, en 
ambos casos, de lo dispuesto en la Ley.

Lo dispuesto en este número 3.º no se aplicará a los servicios que resulten exentos por 
aplicación del número 8.º del apartado uno del artículo 20 de esta Ley.

Tres. Lo dispuesto en los apartados uno.1 y dos.1 de este artículo será también aplicable 
a las ejecuciones de obra que sean prestaciones de servicios, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 11 de esta Ley, y tengan como resultado inmediato la obtención de alguno de los 
bienes a cuya entrega resulte aplicable uno de los tipos reducidos previstos en dichos 
preceptos.

El contenido del párrafo anterior no será de aplicación a las ejecuciones de obra que 
tengan por objeto la construcción o rehabilitación de viviendas de protección oficial de 
régimen especial o de promoción pública a que se refiere el apartado uno.3 de este artículo.

Cuatro. Se aplicará el tipo del 0 por ciento a las entregas de bienes realizadas en 
concepto de donativos a las entidades sin fines lucrativos definidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que se 
destinen por las mismas a los fines de interés general que desarrollen de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 3, apartado 1.º, de dicha Ley.

TÍTULO VIII
Deducciones y devoluciones

CAPÍTULO I
Deducciones

Artículo 92.  Cuotas tributarias deducibles.
Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del Impuesto sobre el Valor 

Añadido devengadas por las operaciones gravadas que realicen en el interior del país las 
que, devengadas en el mismo territorio, hayan soportado por repercusión directa o 
correspondan a las siguientes operaciones:
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1.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por otro sujeto pasivo 
del Impuesto.

2.º Las importaciones de bienes.
3°. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios comprendidas en los artículos 

9.1.° c) y d); 84.uno.2.° y 4.º, y 140 quinque, todos ellos de la presente Ley.
4.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes definidas en los artículos 13, número 

1.º, y 16 de esta Ley.
Dos. El derecho a la deducción establecido en el apartado anterior sólo procederá en la 

medida en que los bienes y servicios adquiridos se utilicen en la realización de las 
operaciones comprendidas en el artículo 94, apartado uno, de esta Ley.

Artículo 93.  Requisitos subjetivos de la deducción.
Uno. Podrán hacer uso del derecho a deducir los sujetos pasivos del Impuesto que 

tengan la condición de empresarios o profesionales de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 de esta Ley y hayan iniciado la realización habitual de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a sus actividades empresariales o profesionales.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las cuotas soportadas o satisfechas con 
anterioridad al inicio de la realización habitual de entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a sus actividades empresariales o profesionales podrán 
deducirse con arreglo a lo dispuesto en los artículos 111, 112 y 113 de esta Ley.

Dos. También podrán hacer uso del derecho a deducir los sujetos pasivos del Impuesto 
que realicen con carácter ocasional las entregas de los medios de transporte nuevos a que 
se refiere el artículo 25, apartados uno y dos de esta Ley.

Tres. El ejercicio del derecho a la deducción correspondiente a los sectores o actividades 
a los que resulten aplicables los regímenes especiales regulados en el Título IX de esta Ley 
se realizará de acuerdo con las normas establecidas en dicho Título para cada uno de ellos.

Cuatro. No podrán ser objeto de deducción, en ninguna medida ni cuantía, las cuotas 
soportadas o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios 
efectuadas sin la intención de utilizarlos en la realización de actividades empresariales o 
profesionales, aunque ulteriormente dichos bienes o servicios se afecten total o parcialmente 
a las citadas actividades.

Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al Impuesto 
y operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 7.8.º de esta Ley 
podrán deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios destinados de 
forma simultánea a la realización de unas y otras operaciones en función de un criterio 
razonable y homogéneo de imputación de las cuotas correspondientes a los bienes y 
servicios utilizados para el desarrollo de las operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, 
a estos efectos, las operaciones a que se refiere el artículo 94.Uno.2.º de esta Ley. Este 
criterio deberá ser mantenido en el tiempo salvo que por causas razonables haya de 
procederse a su modificación.

A estos efectos, podrá atenderse a la proporción que represente el importe total, excluido 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, determinado para cada año natural, de las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios de las operaciones sujetas al Impuesto, respecto del total 
de ingresos que obtenga el sujeto pasivo en cada año natural por el conjunto de su actividad.

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar 
provisionalmente atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la 
regularización que proceda a final de cada año.

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas soportadas 
o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios destinados, 
exclusivamente, a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere el artículo 
7.8.º de esta Ley.

Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones y 
requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y, en particular, los que se 
refieren a la regla de prorrata.
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Lo previsto en este apartado no será de aplicación a las actividades de gestión de 
servicios públicos en las condiciones señaladas en la letra a) del artículo 78.Dos.3.º de esta 
Ley.

Artículo 94.  Operaciones cuya realización origina el derecho a la deducción.
Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado uno del artículo anterior podrán 

deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 en la 
medida en que los bienes o servicios, cuya adquisición o importación determinen el derecho 
a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de las siguientes 
operaciones:

1.º Las efectuadas en el ámbito espacial de aplicación del impuesto que se indican a 
continuación:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Las prestaciones de servicios cuyo valor esté incluido en la base imponible de las 
importaciones de bienes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de esta Ley.

c) Las operaciones exentas en virtud de lo dispuesto en los artículos 20 bis, 21, 22, 23, 
24 y 25 de esta Ley, así como las demás exportaciones definitivas de bienes fuera de la 
Comunidad que no se destinen a la realización de las operaciones a que se refiere el 
número 2.º de este apartado.

d) Los servicios prestados por agencias de viajes que estén exentos del impuesto en 
virtud de lo establecido en el artículo 143 de esta Ley.

2.º Las operaciones realizadas fuera del territorio de aplicación del impuesto que 
originarían el derecho a la deducción si se hubieran efectuado en el interior del mismo.

3.º Las operaciones de seguro, reaseguro, capitalización y servicios relativos a las 
mismas, así como las bancarias o financieras, que estarían exentas si se hubiesen realizado 
en el territorio de aplicación del impuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado uno, números 16.º y 18.º de esta Ley, siempre que el destinatario de tales 
prestaciones esté establecido fuera de la Comunidad o que las citadas operaciones estén 
directamente relacionadas con exportaciones fuera de la Comunidad y se efectúen a partir 
del momento en que los bienes se expidan con tal destino, cualquiera que sea el momento 
en que dichas operaciones se hubiesen concertado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas o entidades que no tengan 
la condición de empresarios o profesionales se considerarán no establecidas en la 
Comunidad cuando no esté situado en dicho territorio ningún lugar de residencia habitual o 
secundaria, ni el centro de sus intereses económicos, ni presten con habitualidad en el 
mencionado territorio servicios en régimen de dependencia derivados de relaciones 
laborales o administrativas.

Dos. Los sujetos pasivos comprendidos en el apartado dos del artículo anterior 
únicamente podrán deducir el impuesto soportado o satisfecho por la adquisición de los 
medios de transporte que sean objeto de la entrega a que se refiere el artículo 25, apartado 
dos, de esta Ley, hasta la cuantía de la cuota del impuesto que procedería repercutir si la 
entrega no estuviese exenta.

Tres. En ningún caso procederá la deducción de las cuotas en cuantía superior a la que 
legalmente corresponda ni antes de que se hubiesen devengado con arreglo a derecho.

Artículo 95.  Limitaciones del derecho a deducir.
Uno. Los empresarios o profesionales no podrán deducir las cuotas soportadas o 

satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios que no se afecten, 
directa y exclusivamente, a su actividad empresarial o profesional.

Dos. No se entenderán afectos directa y exclusivamente a la actividad empresarial o 
profesional, entre otros:

1.º Los bienes que se destinen habitualmente a dicha actividad y a otras de naturaleza 
no empresarial ni profesional por períodos de tiempo alternativos.
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2.º Los bienes o servicios que se utilicen simultáneamente para actividades 
empresariales o profesionales y para necesidades privadas.

3.º Los bienes o derechos que no figuren en la contabilidad o registros oficiales de la 
actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo.

4.º Los bienes y derechos adquiridos por el sujeto pasivo que no se integren en su 
patrimonio empresarial o profesional.

5.º Los bienes destinados a ser utilizados en la satisfacción de necesidades personales o 
particulares de los empresarios o profesionales, de sus familiares o del personal dependiente 
de los mismos, con excepción de los destinados al alojamiento gratuito en los locales o 
instalaciones de la empresa del personal encargado de la vigilancia y seguridad de los 
mismos, y a los servicios económicos y socio-culturales del personal al servicio de la 
actividad.

Tres. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las cuotas soportadas por la 
adquisición, importación, arrendamiento o cesión de uso por otro título de los bienes de 
inversión que se empleen en todo o en parte en el desarrollo de la actividad empresarial o 
profesional podrán deducirse de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Cuando se trate de bienes de inversión distintos de los comprendidos en la regla 
siguiente, en la medida en que dichos bienes vayan a utilizarse previsiblemente, de acuerdo 
con criterios fundados, en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

2.ª Cuando se trate de vehículos automóviles de turismo y sus remolques, ciclomotores y 
motocicletas, se presumirán afectados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
en la proporción del 50 por 100.

A estos efectos, se considerarán automóviles de turismo, remolques, ciclomotores y 
motocicletas los definidos como tales en el anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como los definidos como vehículos mixtos en dicho 
anexo y, en todo caso, los denominados vehículos todo terreno o tipo "jeep''.

No obstante lo dispuesto en esta regla 2.ª, los vehículos que se relacionan a 
continuación se presumirán afectados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
en la proporción del 100 por 100:

a) Los vehículos mixtos utilizados en el transporte de mercancías.
b) Los utilizados en la prestación de servicios de transporte de viajeros mediante 

contraprestación.
c) Los utilizados en la prestación de servicios de enseñanza de conductores o pilotos 

mediante contraprestación.
d) Los utilizados por sus fabricantes en la realización de pruebas, ensayos, 

demostraciones o en la promoción de ventas.
e) Los utilizados en los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes 

comerciales.
f) Los utilizados en servicios de vigilancia.
3.ª Las deducciones a que se refieren las reglas anteriores deberán regularizarse cuando 

se acredite que el grado efectivo de utilización de los bienes en el desarrollo de la actividad 
empresarial o profesional es diferente del que se haya aplicado inicialmente.

La mencionada regularización se ajustará al procedimiento establecido en el capítulo I 
del título VIII de esta Ley para la deducción y regularización de las cuotas soportadas por la 
adquisición de los bienes de inversión, sustituyendo el porcentaje de operaciones que 
originan derecho a la deducción respecto del total por el porcentaje que represente el grado 
de utilización en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

4.ª El grado de utilización en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
deberá acreditarse por el sujeto pasivo por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
No será medio de prueba suficiente la declaración-liquidación presentada por el sujeto 
pasivo ni la contabilización o inclusión de los correspondientes bienes de inversión en los 
registros oficiales de la actividad empresarial o profesional.
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5.ª A efectos de lo dispuesto en este apartado, no se entenderán afectos en ninguna 
proporción a una actividad empresarial o profesional los bienes que se encuentren en los 
supuestos previstos en los números 3.º y 4.º del apartado dos de este artículo.

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a las cuotas 
soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de los siguientes bienes y servicios 
directamente relacionados con los bienes a que se refiere dicho apartado:

1.º Accesorios y piezas de recambio para los mencionados bienes.
2.º Combustibles, carburantes, lubrificantes y productos energéticos necesarios para su 

funcionamiento.
3.º Servicios de aparcamiento y utilización de vías de peaje.
4.º Rehabilitación, renovación y reparación de los mismos.

Artículo 96.  Exclusiones y restricciones del derecho a deducir.
Uno. No podrán ser objeto de deducción, en ninguna proporción, las cuotas soportadas 

como consecuencia de la adquisición, incluso por autoconsumo, importación, arrendamiento, 
transformación, reparación, mantenimiento o utilización de los bienes y servicios que se 
indican a continuación y de los bienes y servicios accesorios o complementarios a los 
mismos:

1.º Las joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas naturales o cultivadas, y objetos 
elaborados total o parcialmente con oro o platino.

A efectos de este impuesto se considerarán piedras preciosas el diamante, el rubí, el 
zafiro, la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y la turquesa.

2.º (Suprimido)
3.º Los alimentos, las bebidas y el tabaco.
4.º Los espectáculos y servicios de carácter recreativo.
5.º Los bienes o servicios destinados a atenciones a clientes, asalariados o a terceras 

personas.
No tendrán esta consideración:
a) Las muestras gratuitas y los objetos publicitarios de escaso valor definidos en el 

artículo 7, números 2.o y 4.o de esta Ley.
b) Los bienes destinados exclusivamente a ser objeto de entrega o cesión de uso, 

directamente o mediante transformación, a título oneroso, que, en un momento posterior a 
su adquisición, se destinasen a atenciones a clientes, asalariados o terceras personas.

6.º Los servicios de desplazamiento o viajes, hostelería y restauración, salvo que el 
importe de los mismos tuviera la consideración de gasto fiscalmente deducible a efectos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades.

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las cuotas soportadas con 
ocasión de las operaciones mencionadas en ellos y relativas a los siguientes bienes y 
servicios:

1.º Los bienes que objetivamente considerados sean de exclusiva aplicación industrial, 
comercial, agraria, clínica o científica.

2.º Los bienes destinados exclusivamente a ser objeto de entrega o cesión de uso a 
título oneroso, directamente o mediante transformación por empresarios o profesionales 
dedicados con habitualidad a la realización de tales operaciones.

3.º Los servicios recibidos para ser prestados como tales a título oneroso por 
empresarios o profesionales dedicados con habitualidad a la realización de dichas 
operaciones.

Tres. Las deducciones establecidas en el presente artículo y en el anterior se ajustarán 
también a las condiciones y requisitos previstos en el capítulo I del título VIII de esta Ley y, 
en particular, los que se refieren a la regla de prorrata.
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Artículo 97.  Requisitos formales de la deducción.
Uno. Sólo podrán ejercitar el derecho a la deducción los empresarios o profesionales que 

estén en posesión del documento justificativo de su derecho.
A estos efectos, únicamente se considerarán documentos justificativos del derecho a la 

deducción:
1.º La factura original expedida por quien realice la entrega o preste el servicio o, en su 

nombre y por su cuenta, por su cliente o por un tercero, siempre que, para cualquiera de 
estos casos, se cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2.º La factura original expedida por quien realice una entrega que dé lugar a una 
adquisición intracomunitaria de bienes sujeta al impuesto, siempre que dicha adquisición 
esté debidamente consignada en la declaración-liquidación a que se refiere el número 6.º del 
apartado uno del artículo 164 de esta ley.

3.º En el caso de las importaciones, el documento en el que conste la liquidación 
practicada por la Administración o, si se trata de operaciones asimiladas a las importaciones, 
la autoliquidación en la que se consigne el Impuesto devengado con ocasión de su 
realización.

4.º La factura original o el justificante contable de la operación expedido por quien realice 
una entrega de bienes o una prestación de servicios al destinatario, sujeto pasivo del 
Impuesto, en los supuestos a que se refieren los números 2.º, 3.º y 4.º del apartado uno del 
artículo 84 y el artículo 140 quinque de esta Ley, siempre que dicha entrega o prestación 
esté debidamente consignada en la declaración-liquidación a que se refiere el número 6.º del 
apartado uno del artículo 164 de esta Ley.

Cuando quien realice la entrega de bienes o la prestación de servicios esté establecido 
en la Comunidad, la factura original a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los 
requisitos recogidos en el artículo 226 de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.

5.º El recibo original firmado por el titular de la explotación agrícola, forestal, ganadera o 
pesquera a que se refiere el artículo 134, apartado tres, de esta ley.

Dos. Los documentos anteriores que no cumplan todos y cada uno de los requisitos 
establecidos legal y reglamentariamente no justificarán el derecho a la deducción, salvo que 
se produzca la correspondiente rectificación de los mismos. El derecho a la deducción de las 
cuotas cuyo ejercicio se justifique mediante un documento rectificativo sólo podrá efectuarse 
en el período impositivo en el que el empresario o profesional reciba dicho documento o en 
los siguientes, siempre que no haya transcurrido el plazo al que hace referencia el artículo 
100 de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 114 de la 
misma.

Tres. En ningún caso será admisible el derecho a deducir en cuantía superior a la cuota 
tributaria expresa y separadamente consignada que haya sido repercutida o, en su caso, 
satisfecha según el documento justificativo de la deducción.

Cuatro. Tratándose de bienes o servicios adquiridos en común por varias personas, cada 
uno de los adquirentes podrá efectuar la deducción, en su caso, de la parte proporcional 
correspondiente, siempre que en el original y en cada uno de los ejemplares duplicados de la 
factura se consigne, en forma distinta y separada, la porción de base imponible y cuota 
repercutida a cada uno de los destinatarios.

Artículo 98.  Nacimiento del derecho a deducir.
Uno. El derecho a la deducción nace en el momento en que se devengan las cuotas 

deducibles, salvo en los casos previstos en los apartados siguientes.
Dos. (Derogado)
Tres. En las entregas de medios de transporte nuevos, realizadas ocasionalmente por 

las personas a que se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e) de esta Ley, el derecho a la 
deducción nace en el momento de efectuar la correspondiente entrega.

Cuatro. El derecho a la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas con ocasión de 
la adquisición o importación de los objetos de arte, antigüedades y objetos de colección a 
que se refiere el artículo 135, apartado dos, de esta Ley, nace en el momento en que se 
devengue el impuesto correspondiente a las entregas de dichos bienes.
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Cinco. El derecho a la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas con ocasión de 
la adquisición o importación de los bienes y servicios que, efectuadas para la realización del 
viaje, redunden directamente en beneficio del viajero que se citan en el artículo 146 de esta 
Ley y se destinen a la realización de una operación respecto de la que no resulte aplicable el 
régimen especial de las agencias de viajes, en virtud de lo previsto en el artículo 147 de la 
misma, nacerá en el momento en el que se devengue el Impuesto correspondiente a dicha 
operación.

Artículo 99.  Ejercicio del derecho a la deducción.
Uno. En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a cada uno de los períodos de 

liquidación, los sujetos pasivos podrán deducir globalmente el montante total de las cuotas 
deducibles soportadas en dicho período del importe total de las cuotas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido devengadas durante el mismo período de liquidación en el territorio de 
aplicación del Impuesto como consecuencia de las entregas de bienes, adquisiciones 
intracomunitarias de bienes o prestaciones de servicios por ellos realizadas.

Dos. Las deducciones deberán efectuarse en función del destino previsible de los bienes 
y servicios adquiridos, sin perjuicio de su rectificación posterior si aquél fuese alterado.

No obstante, en los supuestos de destrucción o pérdida de los bienes adquiridos o 
importados, por causa no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no será 
exigible la referida rectificación.

Tres. El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación 
relativa al periodo de liquidación en que su titular haya soportado las cuotas deducibles o en 
las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, contados 
a partir del nacimiento del mencionado derecho.

Sin embargo, en caso de declaración de concurso, el derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas con anterioridad a la misma, que estuvieran pendientes de deducir, 
deberá ejercitarse en la declaración-liquidación correspondiente al periodo de liquidación en 
el que se hubieran soportado.

Cuando no se hubieran incluido las cuotas soportadas deducibles a que se refiere el 
párrafo anterior en dichas declaraciones-liquidaciones, y siempre que no hubiera transcurrido 
el plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del derecho a la deducción de tales 
cuotas, el concursado o, en los casos previstos por el artículo 86.3 de la Ley Concursal, la 
administración concursal, podrá deducirlas mediante la rectificación de la declaración-
liquidación relativa al periodo en que fueron soportadas.

Cuando hubiese mediado requerimiento de la Administración o actuación inspectora, 
serán deducibles, en las liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas que estuviesen 
debidamente contabilizadas en los libros registros establecidos reglamentariamente para 
este Impuesto, mientras que las cuotas no contabilizadas serán deducibles en la 
declaración-liquidación del periodo correspondiente a su contabilización o en las de los 
siguientes. En todo caso, unas y otras cuotas solo podrán deducirse cuando no haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo.

En el supuesto de las ventas ocasionales a que se refiere el artículo 5, apartado uno, 
letra e), de esta Ley, el derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración 
relativa al periodo en que se realice la entrega de los correspondientes medios de transporte 
nuevos.

Cuatro. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles en el momento en que el 
empresario o profesional que las soportó reciba la correspondiente factura o demás 
documentos justificativos del derecho a la deducción.

Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento posterior al de la recepción de 
la factura, dichas cuotas se entenderán soportadas cuando se devenguen.

En el caso al que se refiere el artículo 98, apartado cuatro de esta Ley, las cuotas 
deducibles se entenderán soportadas en el momento en que nazca el derecho a la 
deducción.

Cinco. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes supere el importe de las 
cuotas devengadas en el mismo periodo de liquidación, el exceso podrá ser compensado en 
las declaraciones-liquidaciones posteriores, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro 
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años contados a partir de la presentación de la declaración-liquidación en que se origine 
dicho exceso.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la devolución del saldo existente a su favor 
cuando resulte procedente en virtud de lo dispuesto en el Capítulo II de este Título, sin que 
en tal caso pueda efectuar su compensación en declaraciones-liquidaciones posteriores, 
cualquiera que sea el periodo de tiempo transcurrido hasta que dicha devolución se haga 
efectiva.

En la declaración-liquidación, prevista reglamentariamente, referida a los hechos 
imponibles anteriores a la declaración de concurso se deberá aplicar la totalidad de los 
saldos acumulados a compensar de periodos de liquidación anteriores a dicha declaración.

Artículo 100.  Caducidad del derecho a la deducción.
El derecho a la deducción caduca cuando el titular no lo hubiera ejercitado en los plazos 

y cuantías señalados en el artículo 99 de esta Ley.
No obstante, en los casos en que la procedencia del derecho a deducir o la cuantía de la 

deducción esté pendiente de la resolución de una controversia en vía administrativa o 
jurisdiccional, el derecho a la deducción caducará cuando hubiesen transcurrido cuatro años 
desde la fecha en que la resolución o sentencia sean firmes.

Artículo 101.  Régimen de deducciones en sectores diferenciados de la actividad 
empresarial o profesional.

Uno. Los sujetos pasivos que realicen actividades económicas en sectores diferenciados 
de la actividad empresarial o profesional deberán aplicar separadamente el régimen de 
deducciones respecto de cada uno de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata especial podrá efectuarse independientemente 
respecto de cada uno de los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional 
determinados por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9, número 1.º, letra c), letras a'), c') 
y d') de esta Ley.

Los regímenes de deducción correspondientes a los sectores diferenciados de actividad 
determinados por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9, número 1.º, letra c), letra b') de 
esta Ley se regirán, en todo caso, por lo previsto en la misma para los regímenes especiales 
simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca, de las operaciones con oro de inversión y 
del recargo de equivalencia, según corresponda.

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o servicios para su 
utilización en común en varios sectores diferenciados de actividad, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 104, apartados dos y siguientes de esta Ley, para determinar el 
porcentaje de deducción aplicable respecto de las cuotas soportadas en dichas 
adquisiciones o importaciones, computándose a tal fin las operaciones realizadas en los 
sectores diferenciados correspondientes y considerándose que, a tales efectos, no originan 
el derecho a deducir las operaciones incluidas en el régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca o en el régimen especial del recargo de equivalencia.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las 
operaciones realizadas en el sector diferenciado de actividad de grupo de entidades. 
Asimismo y, siempre que no pueda aplicarse lo previsto en dicho párrafo, cuando tales 
bienes o servicios se destinen a ser utilizados simultáneamente en actividades acogidas al 
régimen especial simplificado y en otras actividades sometidas al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia, el referido porcentaje de 
deducción a efectos del régimen simplificado será del 50 por ciento si la afectación se 
produce respecto de actividades sometidas a dos de los citados regímenes especiales, o de 
un tercio en otro caso.

Dos. La Administración podrá autorizar la aplicación de un régimen de deducción común 
a los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo 
determinados únicamente por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9, número 1.o, letra c), 
letra a') de esta Ley.

La autorización no surtirá efectos en el año en que el montante total de las cuotas 
deducibles por la aplicación del régimen de deducción común exceda en un 20 por 100 al 
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que resultaría de aplicar con independencia el régimen de deducciones respecto de cada 
sector diferenciado.

La autorización concedida continuará vigente durante los años sucesivos en tanto no sea 
revocada o renuncie a ella el sujeto pasivo.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento a los que deban 
ajustarse las autorizaciones a que se refiere este apartado.

Artículo 102.  Regla de prorrata.
Uno. La regla de prorrata será de aplicación cuando el sujeto pasivo, en el ejercicio de su 

actividad empresarial o profesional, efectúe conjuntamente entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que originen el derecho a la deducción y otras operaciones de 
análoga naturaleza que no habiliten para el ejercicio del citado derecho.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los sujetos pasivos podrán deducir 
íntegramente las cuotas soportadas en las adquisiciones o importaciones de bienes o en las 
prestaciones de servicios en la medida en que se destinen a la realización de los 
autoconsumos a que se refiere el artículo 9, número 1.º, letra c), que tengan por objeto 
bienes constitutivos de las existencias y de los autoconsumos comprendidos en la letra d) 
del mismo artículo y número de esta Ley.

Artículo 103.  Clases de prorrata y criterios de aplicación.
Uno. La regla de prorrata tendrá dos modalidades de aplicación: general y especial.
La regla de prorrata general se aplicará cuando no se den las circunstancias indicadas 

en el apartado siguiente.
Dos. La regla de prorrata especial será aplicable en los siguientes supuestos:
1.º Cuando los sujetos pasivos opten por la aplicación de dicha regla en los plazos y 

forma que se determinen reglamentariamente.
2.º Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural por aplicación 

de la regla de prorrata general exceda en un 10 por ciento o más del que resultaría por 
aplicación de la regla de prorrata especial.

Artículo 104.  La prorrata general.
Uno. En los casos de aplicación de la regla de prorrata general, sólo será deducible el 

impuesto soportado en cada período de liquidación en el porcentaje que resulte de lo 
dispuesto en el apartado dos siguiente.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior no se computarán en el impuesto 
soportado las cuotas que no sean deducibles en virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 
96 de esta Ley.

Dos. El porcentaje de deducción a que se refiere el apartado anterior se determinará 
multiplicando por 100 el resultante de una fracción en la que figuren:

1.º En el numerador, el importe total, determinado para cada año natural, de las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios que originen el derecho a la deducción, realizadas por 
el sujeto pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional o, en su caso, en 
el sector diferenciado que corresponda.

2.º En el denominador, el importe total, determinado para el mismo período de tiempo, de 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por el sujeto pasivo en el 
desarrollo de su actividad empresarial o profesional o, en su caso, en el sector diferenciado 
que corresponda, incluidas aquellas que no originen el derecho a deducir.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de banco y monedas que sean medios 
legales de pago, exentas del impuesto, el importe a computar en el denominador será el de 
la contraprestación de la reventa de dichos medios de pago, incrementado, en su caso, en el 
de las comisiones percibidas y minorado en el precio de adquisición de las mismas o, si éste 
no pudiera determinarse, en el precio de otras divisas, billetes o monedas de la misma 
naturaleza adquiridas en igual fecha.

En las operaciones de cesión de pagarés y valores no integrados en la cartera de las 
entidades financieras, el importe a computar en el denominador será el de la 
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contraprestación de la reventa de dichos efectos incrementado, en su caso, en el de los 
intereses y comisiones exigibles y minorado en el precio de adquisición de los mismos.

Tratándose de valores integrados en la cartera de las entidades financieras deberán 
computarse en el denominador de la prorrata los intereses exigibles durante el período de 
tiempo que corresponda y, en los casos de transmisión de los referidos valores, las 
plusvalías obtenidas.

La prorrata de deducción resultante de la aplicación de los criterios anteriores se 
redondeará en la unidad superior.

Tres. Para la determinación del porcentaje de deducción no se computarán en ninguno 
de los términos de la relación:

1.º Las operaciones realizadas desde establecimientos permanentes situados fuera del 
territorio de aplicación del Impuesto.

2.º Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan gravado directamente las 
operaciones a que se refiere el apartado anterior.

3.º El importe de las entregas y exportaciones de los bienes de inversión que el sujeto 
pasivo haya utilizado en su actividad empresarial o profesional.

4.º El importe de las operaciones inmobiliarias o financieras que no constituyan actividad 
empresarial o profesional habitual del sujeto pasivo.

En todo caso se reputará actividad empresarial o profesional habitual del sujeto pasivo la 
de arrendamiento.

Tendrán la consideración de operaciones financieras a estos efectos las descritas en el 
artículo 20, apartado uno, número 18.º de esta Ley, incluidas las que no gocen de exención.

5.º Las operaciones no sujetas al impuesto según lo dispuesto en el artículo 7 de esta 
Ley.

6.º Las operaciones a que se refiere el artículo 9, número 1.º, letra d) de esta Ley.
Cuatro. A los efectos del cálculo de la prorrata, se entenderá por importe total de las 

operaciones la suma de las contraprestaciones correspondientes a las mismas, 
determinadas según lo establecido en los artículos 78 y 79 de esta Ley, incluso respecto de 
las operaciones exentas o no sujetas al impuesto.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, en aquellas operaciones en las que la 
contraprestación fuese inferior a la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido 
deberá computarse el importe de esta última en lugar de aquélla.

Tratándose de entregas con destino a otros Estados miembros o de exportaciones 
definitivas, en defecto de contraprestación se tomará como importe de la operación el valor 
de mercado en el interior del territorio de aplicación del impuesto de los productos 
entregados o exportados.

Cinco. En las ejecuciones de obras y prestaciones de servicios realizadas fuera del 
territorio de aplicación del impuesto se tomará como importe de la operación el resultante de 
multiplicar la total contraprestación por el coeficiente obtenido de dividir la parte de coste 
soportada en territorio de aplicación del impuesto por el coste total de la operación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán los gastos de personal 
dependiente de la empresa.

Seis. Para efectuar la imputación temporal serán de aplicación, respecto de la totalidad 
de operaciones incluidas en los apartados anteriores, las normas sobre el devengo del 
impuesto establecidas en el Título IV de esta Ley.

No obstante, las exportaciones exentas del impuesto en virtud de lo establecido en el 
artículo 21 de esta Ley y las demás exportaciones definitivas de bienes se entenderán 
realizadas, a estos efectos, en el momento en que sea admitida por la Aduana la 
correspondiente solicitud de salida.

Artículo 105.  Procedimiento de la prorrata general.
Uno. Salvo lo dispuesto en los apartados dos y tres de este artículo, el porcentaje de 

deducción provisionalmente aplicable cada año natural será el fijado como definitivo para el 
año precedente.
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Dos. Podrá solicitarse la aplicación de un porcentaje provisional distinto del establecido 
en el apartado anterior cuando se produzcan circunstancias susceptibles de alterarlo 
significativamente.

Tres. En los supuestos de inicio de actividades empresariales o profesionales, y en los 
de inicio de actividades que vayan a constituir un sector diferenciado respecto de las que se 
viniesen desarrollando con anterioridad, el porcentaje provisional de deducción aplicable 
durante el año en que se comience la realización de las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios correspondientes a la actividad de que se trate será el que se hubiese 
determinado según lo previsto en el apartado dos del artículo 111 de esta Ley.

En los casos en que no se hubiese determinado un porcentaje provisional de deducción 
según lo dispuesto en el apartado dos del artículo 111 de esta Ley, el porcentaje provisional 
a que se refiere el párrafo anterior se fijará de forma análoga a lo previsto en dicho precepto.

Cuatro. En la última declaración-liquidación del impuesto correspondiente a cada año 
natural el sujeto pasivo calculará la prorrata de deducción definitiva en función de las 
operaciones realizadas en dicho año natural y practicará la consiguiente regularización de 
las deducciones provisionales.

Cinco. En los supuestos de interrupción durante uno o más años naturales de la 
actividad empresarial o profesional o, en su caso, de un sector diferenciado de la misma, el 
porcentaje de deducción definitivamente aplicable durante cada uno de los mencionados 
años será el que globalmente corresponda al conjunto de los tres últimos años naturales en 
que se hubiesen realizado operaciones.

Seis. El porcentaje de deducción, determinado con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados anteriores de este artículo, se aplicará a la suma de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo durante el año natural correspondiente, excluidas las que no sean deducibles 
en virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

Artículo 106.  La prorrata especial.
Uno. El ejercicio del derecho a deducir en la prorrata especial se ajustará a las siguientes 

reglas:
1.ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 

servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que originen el derecho 
a la deducción podrán deducirse íntegramente.

2.ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que no originen el 
derecho a deducir no podrán ser objeto de deducción.

3.ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados sólo en parte en la realización de operaciones que originen el derecho a 
la deducción podrán ser deducidas en la proporción resultante de aplicar al importe global de 
las mismas el porcentaje a que se refiere el artículo 104, apartados Dos y siguientes.

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las normas de procedimiento 
establecidas en el artículo 105 de esta Ley.

Dos. En ningún caso podrán ser objeto de deducción las cuotas no deducibles en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

Artículo 107.  Regularización de deducciones por bienes de inversión.
Uno. Las cuotas deducibles por la adquisición o importación de bienes de inversión 

deberán regularizarse durante los cuatro años naturales siguientes a aquel en que los 
sujetos pasivos realicen las citadas operaciones.

No obstante, cuando la utilización efectiva o entrada en funcionamiento de los bienes se 
inicien con posterioridad a su adquisición o importación, la regularización se efectuará el año 
en que se produzcan dichas circunstancias y los cuatro siguientes.

Las regularizaciones indicadas en este apartado sólo se practicarán cuando, entre el 
porcentaje de deducción definitivo correspondiente a cada uno de dichos años y el que 
prevaleció en el año en que se soportó la repercusión, exista una diferencia superior a diez 
puntos.
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Dos. Asimismo se aplicará la regularización a que se refiere el apartado anterior cuando 
los sujetos pasivos hubiesen realizado, durante el año de adquisición de los bienes de 
inversión, exclusivamente operaciones que originen derecho a deducción o exclusivamente 
operaciones que no originen tal derecho y, posteriormente, durante los años siguientes 
indicados en dicho apartado se modificase esta situación en los términos previstos en el 
apartado anterior.

Tres. Tratándose de terrenos o edificaciones, las cuotas deducibles por su adquisición 
deberán regularizarse durante los nueve años naturales siguientes a la correspondiente 
adquisición.

Sin embargo, si su utilización efectiva o entrada en funcionamiento se inician con 
posterioridad a su adquisición la regularización se efectuará el año en que se produzcan 
dichas circunstancias y los nueve años naturales siguientes.

Cuatro. La regularización de las cuotas impositivas que hubiesen sido soportadas con 
posterioridad a la adquisición o importación de los bienes de inversión o, en su caso, del 
inicio de su utilización o de su entrada en funcionamiento, deberá efectuarse al finalizar el 
año en que se soporten dichas cuotas con referencia a la fecha en que se hubieran 
producido las circunstancias indicadas y por cada uno de los años transcurridos desde 
entonces.

Cinco. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en las operaciones a que se 
refiere el artículo 7, número 1.º de esta Ley, quedando el adquirente automáticamente 
subrogado en la posición del transmitente.

En tales casos, la porrata de deducción aplicable para practicar la regularización de 
deducciones de dichos bienes durante el mismo año y los que falten para terminar el período 
de regularización será la que corresponda al adquirente.

Seis. En los supuestos de pérdida o inutilización definitiva de los bienes de inversión, por 
causa no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no procederá efectuar 
regularización alguna durante los años posteriores a aquel en que se produzca dicha 
circunstancia.

Siete. Los ingresos o, en su caso, deducciones complementarias resultantes de la 
regularización de deducciones por bienes de inversión deberán efectuarse en la declaración-
liquidación correspondiente al último período de liquidación del año natural a que se refieran, 
salvo en el supuesto mencionado en el apartado cuatro, en el que deberá realizarse en el 
mismo año en que se soporten las cuotas repercutidas.

Artículo 108.  Concepto de bienes de inversión.
Uno. A los efectos de este impuesto, se considerarán de inversión los bienes corporales, 

muebles, semovientes o inmuebles que, por su naturaleza y función, estén normalmente 
destinados a ser utilizados por un período de tiempo superior a un año como instrumentos 
de trabajo o medios de explotación.

Dos. No tendrán la consideración de bienes de inversión:
1.º Los accesorios y piezas de recambio adquiridos para la reparación de los bienes de 

inversión utilizados por el sujeto pasivo.
2.º Las ejecuciones de obra para la reparación de otros bienes de inversión.
3.º Los envases y embalajes, aunque sean susceptibles de reutilización.
4.º Las ropas utilizadas para el trabajo por los sujetos pasivos o el personal dependiente.
5.º Cualquier otro bien cuyo valor de adquisición sea inferior a quinientas mil pesetas.

Artículo 109.  Procedimiento para practicar la regularización de deducciones por bienes de 
inversión.

La regularización de las deducciones a que se refiere el artículo 107 de esta Ley se 
realizará del siguiente modo:

1.º Conocido el porcentaje de deducción definitivamente aplicable en cada uno de los 
años en que deba tener lugar la regularización, se determinará el importe de la deducción 
que procedería si la repercusión de las cuotas se hubiese soportado en el año que se 
considere.
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2.º Dicho importe se restará del de la deducción efectuada en el año en que tuvo lugar la 
repercusión.

3.º La diferencia positiva o negativa se dividirá por cinco o, tratándose de terrenos o 
edificaciones, por diez, y el cociente resultante será la cuantía del ingreso o de la deducción 
complementarios a efectuar.

Artículo 110.  Entregas de bienes de inversión durante el período de regularización.
Uno. En los casos de entregas de bienes de inversión durante el período de 

regularización se efectuará una regularización única por el tiempo de dicho período que 
quede por transcurrir.

A tal efecto, se aplicarán las siguientes reglas:
1.º Si la entrega estuviere sujeta al impuesto y no exenta, se considerará que el bien de 

inversión se empleó exclusivamente en la realización de operaciones que originan el 
derecho a deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega y en los restantes 
hasta la expiración del período de regularización.

No obstante, no será deducible la diferencia entre la cantidad que resulte de la aplicación 
de lo dispuesto en el párrafo anterior y el importe de la cuota devengada por la entrega del 
bien.

2.º Si la entrega resultare exenta o no sujeta, se considerará que el bien de inversión se 
empleó exclusivamente en la realización de operaciones que no originan el derecho a 
deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la 
expiración del período de regularización.

La regla establecida en el párrafo anterior también será de aplicación en los supuestos 
en que el sujeto pasivo destinase bienes de inversión a fines que, con arreglo a lo 
establecido en los artículos 95 y 96 de esta Ley, determinen la aplicación de limitaciones, 
exclusiones o restricciones del derecho a deducir, durante todo el año en que se produjesen 
dichas circunstancias y los restantes hasta la terminación del período de regularización.

Se exceptúan de lo previsto en el primer párrafo de esta regla las entregas de bienes de 
inversión exentas o no sujetas que originen el derecho a la deducción, a las que se aplicará 
la regla primera. Las deducciones que procedan en este caso no podrán exceder de la cuota 
que resultaría de aplicar el tipo impositivo vigente en relación con las entregas de bienes de 
la misma naturaleza al valor interior de los bienes exportados o enviados a otro Estado 
miembro de la Comunidad.

Dos. La regularización a que se refiere este artículo deberá practicarse incluso en el 
supuesto de que en los años anteriores no hubiere sido de aplicación la regla de prorrata.

Tres. Lo dispuesto en este artículo será también de aplicación cuando los bienes de 
inversión se transmitiesen antes de su utilización por el sujeto pasivo.

Cuatro. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación, en ningún caso, a las 
operaciones a que se refiere el artículo 7, número 1.º, de esta Ley.

Artículo 111.  Deducciones de las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al inicio 
de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a 
actividades empresariales o profesionales.

Uno. Quienes no viniesen desarrollando con anterioridad actividades empresariales o 
profesionales y adquieran la condición de empresario o profesional por efectuar 
adquisiciones o importaciones de bienes o servicios con la intención, confirmada por 
elementos objetivos, de destinarlos a la realización de actividades de tal naturaleza, podrán 
deducir las cuotas que, con ocasión de dichas operaciones, soporten o satisfagan antes del 
momento en que inicien la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a dichas actividades, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo 
y en los artículos 112 y 113 siguientes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a quienes, teniendo ya la 
condición de empresario o profesional por venir realizando actividades de tal naturaleza, 
inicien una nueva actividad empresarial o profesional que constituya un sector diferenciado 
respecto de las actividades que venían desarrollando con anterioridad.
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Dos. Las deducciones a las que se refiere el apartado anterior se practicarán aplicando 
el porcentaje que proponga el empresario o profesional a la Administración, salvo en el caso 
de que esta última fije uno diferente en atención a las características de las correspondientes 
actividades empresariales o profesionales.

Tales deducciones se considerarán provisionales y estarán sometidas a las 
regularizaciones previstas en los artículos 112 y 113 de esta Ley.

Tres. Los empresarios o profesionales podrán solicitar la devolución de las cuotas que 
sean deducibles en virtud de lo establecido en el presente artículo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 115 de esta Ley.

Cuatro. Los empresarios que, en virtud de lo establecido en esta Ley, deban quedar 
sometidos al régimen especial del recargo de equivalencia desde el inicio de su actividad 
comercial, no podrán efectuar las deducciones a que se refiere este artículo en relación con 
las actividades incluidas en dicho régimen.

Cinco. Los empresarios o profesionales que hubiesen practicado las deducciones a que 
se refiere este artículo no podrán acogerse al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca por las actividades en las que utilicen los bienes y servicios por cuya adquisición 
hayan soportado o satisfecho las cuotas objeto de deducción hasta que finalice el tercer año 
natural de realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios efectuadas en el 
desarrollo de dichas actividades.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá los mismos efectos que la 
renuncia al citado régimen especial.

Seis. A efectos de lo dispuesto en este artículo y en los artículos 112 y 113 de esta Ley, 
se considerará primer año de realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios 
en el desarrollo de actividades empresariales o profesionales, aquél durante el cual el 
empresario o profesional comience el ejercicio habitual de dichas operaciones, siempre que 
el inicio de las mismas tenga lugar antes del día 1 de julio y, en otro caso, el año siguiente.

Artículo 112.  Regularización de las deducciones de las cuotas soportadas con anterioridad 
al inicio de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes 
a actividades empresariales o profesionales.

Uno. Las deducciones provisionales a que se refiere el artículo 111 de esta Ley se 
regularizarán aplicando el porcentaje definitivo que globalmente corresponda al período de 
los cuatro primeros años naturales de realización de entregas de bienes o prestaciones de 
servicios efectuadas en el ejercicio de actividades empresariales o profesionales.

Dos. El porcentaje definitivo a que se refiere el apartado anterior se determinará según lo 
dispuesto en el artículo 104 de esta Ley, computando al efecto el conjunto de las 
operaciones realizadas durante el período a que se refiere el citado apartado.

Tres. La regularización de las deducciones a que se refiere este artículo se realizará del 
siguiente modo:

1.º Conocido el porcentaje de deducción definitivamente aplicable a las cuotas 
soportadas o satisfechas con anterioridad al inicio de la realización de las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios correspondientes a la actividad empresarial o profesional, se 
determinará el importe de la deducción que procedería en aplicación del mencionado 
porcentaje.

2.º Dicho importe se restará de la suma total de las deducciones provisionales 
practicadas conforme a lo dispuesto por el artículo 111 de esta Ley.

3.º La diferencia, positiva o negativa, será la cuantía del ingreso o de la deducción 
complementaria a efectuar.

Artículo 113.  Regularización de las cuotas correspondientes a bienes de inversión, 
soportadas con anterioridad al inicio de la realización de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales.

Uno. Las deducciones provisionales a que se refiere el artículo 111 de esta Ley 
correspondientes a cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de 
bienes de inversión, una vez regularizadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, 
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deberán ser objeto de la regularización prevista en el artículo 107 de esta misma Ley durante 
los años del período de regularización que queden por transcurrir.

Dos. Para la práctica de las regularizaciones previstas en este artículo, se considerará 
deducción efectuada el año en que tuvo lugar la repercusión a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 109, número 2.º de esta Ley, la que resulte del porcentaje de deducción 
definitivamente aplicable en virtud de lo establecido en el apartado uno del artículo 112 de 
esta misma Ley.

Tres. Cuando los bienes de inversión a que se refiere este artículo sean objeto de 
entrega antes de la terminación del período de regularización a que se refiere el mismo, se 
aplicarán las reglas del artículo 110 de esta Ley, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 
111 y 112 de la misma y en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 114.  Rectificación de deducciones.
Uno. Los sujetos pasivos, cuando no haya mediado requerimiento previo, podrán 

rectificar las deducciones practicadas cuando el importe de las mismas se hubiese 
determinado incorrectamente o el importe de las cuotas soportadas haya sido objeto de 
rectificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 de esta Ley.

La rectificación de las deducciones será obligatoria cuando implique una minoración del 
importe inicialmente deducido.

Dos. La rectificación de deducciones originada por la previa rectificación del importe de 
las cuotas inicialmente soportadas se efectuará de la siguiente forma:

1.º Cuando la rectificación determine un incremento del importe de las cuotas 
inicialmente deducidas, podrá efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente al 
período impositivo en que el sujeto pasivo reciba el documento justificativo del derecho a 
deducir en el que se rectifiquen las cuotas inicialmente repercutidas, o bien en las 
declaraciones-liquidaciones siguientes, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años 
desde el devengo de la operación o, en su caso, desde la fecha en que se hayan producido 
las circunstancias que determinan la modificación de la base imponible de la operación.

Sin perjuicio de lo anterior, en los supuestos en que la rectificación de las cuotas 
inicialmente soportadas hubiese estado motivado por causa distinta de las previstas en el 
artículo 80 de esta Ley, no podrá efectuarse la rectificación de la deducción de las mismas 
después de transcurrido un año desde la fecha de expedición del documento justificativo del 
derecho a deducir por el que se rectifican dichas cuotas.

2.º Cuando la rectificación determine una minoración del importe de las cuotas 
inicialmente deducidas, el sujeto pasivo deberá presentar una declaración-liquidación 
rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los intereses de demora que procedan de 
conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 27 de la Ley General Tributaria.

Tratándose del supuesto previsto en el artículo 80.Tres de esta Ley, la rectificación 
deberá efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente al periodo en que se ejerció 
el derecho a la deducción de las cuotas soportadas, sin que proceda la aplicación de 
recargos ni de intereses de demora.

En los supuestos en que la operación gravada quede sin efecto como consecuencia del 
ejercicio de una acción de reintegración concursal u otras de impugnación ejercitadas en el 
seno del concurso, si el comprador o adquirente inicial se encuentra también en situación de 
concurso, deberá proceder a la rectificación de las cuotas inicialmente deducidas en la 
declaración-liquidación correspondiente al periodo en que se ejerció el derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas, sin que proceda la aplicación de recargos ni de 
intereses de demora.

No obstante, cuando la rectificación tenga su origen en un error fundado de derecho o en 
las restantes causas del artículo 80 de esta Ley deberá efectuarse en la declaración-
liquidación correspondiente al periodo impositivo en que el sujeto pasivo reciba el documento 
justificativo del derecho a deducir en el que se rectifiquen las cuotas inicialmente soportadas.
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CAPÍTULO II
Devoluciones

Artículo 115.  Supuestos generales de devolución.
Uno. Los sujetos pasivos que no hayan podido hacer efectivas las deducciones 

originadas en un período de liquidación por el procedimiento previsto en el artículo 99 de 
esta Ley, por exceder la cuantía de las mismas de la de las cuotas devengadas, tendrán 
derecho a solicitar la devolución del saldo a su favor existente a 31 de diciembre de cada 
año en la autoliquidación correspondiente al último período de liquidación de dicho año.

Dos. No obstante, tendrán derecho a solicitar la devolución del saldo a su favor existente 
al término de cada período de liquidación los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 116 
de esta Ley.

Tres. En los supuestos a que se refieren este artículo y el siguiente, la Administración 
procederá, en su caso, a practicar liquidación provisional dentro de los seis meses siguientes 
al término del plazo previsto para la presentación de la autoliquidación en que se solicite la 
devolución del Impuesto. No obstante, cuando la citada autoliquidación se hubiera 
presentado fuera de este plazo, los seis meses se computarán desde la fecha de su 
presentación.

Cuando de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación provisional resulte cantidad 
a devolver, la Administración tributaria procederá a su devolución de oficio, sin perjuicio de la 
práctica de las ulteriores liquidaciones provisionales o definitivas, que procedan.

El procedimiento de devolución será el previsto en los artículos 124 a 127, ambos 
inclusive, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

Si la liquidación provisional no se hubiera practicado en el plazo establecido en el primer 
párrafo de este apartado, la Administración tributaria procederá a devolver de oficio el 
importe total de la cantidad solicitada, sin perjuicio de la práctica de las liquidaciones 
provisionales o definitivas ulteriores que pudieran resultar procedentes.

Transcurrido el plazo establecido en el primer párrafo de este apartado sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa imputable a la Administración tributaria, se 
aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley General Tributaria, desde el día siguiente al de la finalización de dicho 
plazo y hasta la fecha del ordenamiento de su pago, sin necesidad de que el sujeto pasivo 
así lo reclame.

Reglamentariamente se determinarán el procedimiento y la forma de pago de la 
devolución de oficio a que se refiere el presente apartado.

Artículo 116.  Solicitud de devoluciones al fin de cada período de liquidación.
Uno. Los sujetos pasivos podrán optar por solicitar la devolución del saldo a su favor 

existente al término de cada período de liquidación conforme a las condiciones, términos, 
requisitos y procedimiento que se establezcan reglamentariamente.

El período de liquidación de los sujetos pasivos que opten por este procedimiento 
coincidirá con el mes natural, con independencia de su volumen de operaciones.

Dos. En los supuestos a que se refiere el artículo 15, apartado dos de esta Ley, la 
persona jurídica que importe los bienes en el territorio de aplicación del Impuesto podrá 
recuperar la cuota correspondiente a la importación cuando acredite la expedición o 
transporte de los bienes a otro Estado miembro y el pago del Impuesto en dicho Estado.

Artículo 117.  Devoluciones a exportadores en régimen de viajeros.
Uno. En el régimen de viajeros regulado en el artículo 21, número 2.º, de esta Ley, la 

devolución de las cuotas soportadas en las adquisiciones de bienes se ajustará a los 
requisitos y procedimiento que se establezcan reglamentariamente.

Dos. La devolución de las cuotas a que se refiere el apartado anterior también procederá 
respecto de las ventas efectuadas por los sujetos pasivos a quienes sea aplicable el régimen 
especial del recargo de equivalencia.
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Tres. La devolución de las cuotas regulada en el presente artículo podrá realizarse 
también a través de entidades colaboradoras, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 117 bis.  Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en 
el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla correspondientes a 
cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la Comunidad con excepción de las 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

Los empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla, solicitarán la devolución de las cuotas soportadas 
por adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas en la Comunidad, con 
excepción de las realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, mediante la 
presentación por vía electrónica de una solicitud a través de los formularios dispuestos al 
efecto en el portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La recepción y la tramitación de la solicitud a que se refiere este artículo se llevarán a 
cabo a través del procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 118.  Garantías de las devoluciones.
La Administración Tributaria podrá exigir de los sujetos pasivos la prestación de 

garantías suficientes en los supuestos de devolución regulados en este capítulo.

CAPÍTULO III
Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de 

aplicación del Impuesto

Artículo 119.  Régimen especial de devoluciones a empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla.

Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán 
solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan 
soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios realizadas en dicho 
territorio, de acuerdo con lo previsto en este artículo y con arreglo a los plazos y al 
procedimiento que se establezcan reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto los empresarios o profesionales que, siendo titulares de un establecimiento 
permanente situado en el mencionado territorio, no realicen desde dicho establecimiento 
entregas de bienes ni prestaciones de servicios durante el periodo a que se refiera la 
solicitud.

Dos. Los empresarios o profesionales que soliciten las devoluciones a que se refiere 
este artículo deberán reunir las siguientes condiciones durante el periodo al que se refiera su 
solicitud:

1.º Estar establecidos en la Comunidad o en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla.
2.° No haber realizado en el territorio de aplicación del Impuesto entregas de bienes o 

prestaciones de servicios sujetas al mismo distintas de las que se relacionan a continuación:
a) Entregas de bienes y prestaciones de servicios en las que los sujetos pasivos del 

Impuesto sean sus destinatarios, de acuerdo con lo dispuesto en los números 2.º, 3.° y 4.° 
del apartado Uno del artículo 84 de esta Ley.

b) Servicios de transporte y sus servicios accesorios que estén exentos del Impuesto en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 21, 23, 24 y 64 de esta Ley.

3.° No ser destinatarios de entregas de bienes ni de prestaciones de servicios respecto 
de las cuales tengan dichos solicitantes la condición de sujetos pasivos en virtud de lo 
dispuesto en los números 2.° y 4.° del apartado Uno del artículo 84 de esta Ley.
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4.º Cumplir con la totalidad de los requisitos y limitaciones establecidos en el Capítulo I 
del Título VIII de esta Ley para el ejercicio del derecho a la deducción, en particular, los 
contenidos en los artículos 95 y 96 de la misma, así como los referidos en este artículo.

5.º Destinar los bienes adquiridos o importados o los servicios de los que hayan sido 
destinatarios en el territorio de aplicación del Impuesto a la realización de operaciones que 
originen el derecho a deducir de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en el 
Estado miembro en donde estén establecidos y en función del porcentaje de deducción 
aplicable en dicho Estado.

Si con posterioridad a la presentación de la solicitud de devolución se regularizara el 
porcentaje de deducción aplicable, el solicitante deberá proceder en todo caso a corregir su 
importe, rectificando la cantidad solicitada o reembolsando la cantidad devuelta en exceso 
de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

En la determinación del importe a devolver se aplicarán los criterios contenidos en el 
artículo 106 de esta Ley. A estos efectos, se tendrá en cuenta cuál es la utilización de los 
bienes o servicios por el empresario o profesional no establecido en la realización de 
operaciones que le originan el derecho a deducir, en primer lugar, según la normativa 
aplicable en el Estado miembro en el que esté establecido y, en segundo lugar, según lo 
dispuesto en esta Ley.

6.º Presentar su solicitud de devolución por vía electrónica a través del portal electrónico 
dispuesto al efecto por el Estado miembro en el que estén establecidos.

Tres. Lo previsto en el número 5.º del apartado Dos de este artículo resultará igualmente 
aplicable a los empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, de acuerdo con las características propias de los impuestos indirectos generales 
sobre el consumo vigentes en dichos territorios.

Cuatro. No se admitirán solicitudes de devolución por un importe global inferior al umbral 
que, en función del periodo de devolución, se determine reglamentariamente.

Cinco. Las solicitudes de devolución deberán referirse a períodos no superiores al año 
natural ni inferiores a tres meses.

No obstante, las solicitudes de devolución podrán referirse a un período de tiempo 
inferior a tres meses cuando dicho período constituya el saldo de un año natural.

Seis. Transcurridos los plazos establecidos reglamentariamente sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa imputable a la Administración Tributaria, se 
aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de demora a que se refiere el 
artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, desde el día siguiente 
al de la finalización de dichos plazos y hasta la fecha del ordenamiento de su pago, sin 
necesidad de que el solicitante así lo reclame.

No obstante, no se devengarán intereses de demora si el solicitante no atiende en el 
plazo previsto reglamentariamente los requerimientos de información adicional o ulterior que 
le sean hechos.

Tampoco procederá el devengo de intereses de demora hasta que no se presente copia 
electrónica de las facturas o documentos de importación a que se refiera la solicitud en los 
casos previstos reglamentariamente.

Siete. La Administración tributaria, en el procedimiento especifico derivado de la solicitud 
de devolución, podrá exigir a los solicitantes, a la Administración tributaria del Estado 
miembro de establecimiento o a terceros, la aportación de información adicional y, en su 
caso, ulterior, así como los justificantes necesarios para poder apreciar el fundamento de las 
solicitudes de devolución que se presenten y, en particular, para la correcta determinación 
del importe de la devolución según lo previsto en este artículo y en su desarrollo 
reglamentario.

La tramitación del procedimiento de devolución se regirá por lo dispuesto en este 
artículo, sus disposiciones de desarrollo y en la normativa comunitaria dictada al efecto, con 
aplicación exclusiva de los trámites que están expresamente regulados en dicha normativa.

Si con posterioridad al abono de una devolución se pusiera de manifiesto su 
improcedencia por no cumplirse los requisitos y limitaciones establecidos por este artículo o 
por su desarrollo reglamentario, o bien por haberse obtenido aquélla en virtud de datos 
falsos, incorrectos o inexactos, la Administración tributaria procederá directamente a 
recuperar su importe junto con los intereses de demora devengados y la sanción que se 
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pudiera imponer instruido el expediente que corresponda, de acuerdo con el procedimiento 
de recaudación regulado en el Capítulo V del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de las disposiciones sobre asistencia mutua en 
materia de recaudación relativas al impuesto.

La falta de pago por el solicitante en periodo voluntario de la cuota del impuesto, de una 
sanción o de los intereses de demora devengados, permitirá adoptar las medidas cautelares 
a que se refiere el artículo 81 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 119 bis.  Régimen especial de devoluciones a determinados empresarios o 
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla.

Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución 
de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido que hayan soportado por las adquisiciones 
o importaciones de bienes o servicios realizadas en dicho territorio, cuando concurran las 
condiciones y limitaciones previstas en el artículo 119 de esta Ley sin más especialidades 
que las que se indican a continuación y con arreglo al procedimiento que se establezca 
reglamentariamente:

1.º Los solicitantes deberán nombrar con carácter previo un representante que sea 
residente en el territorio de aplicación del impuesto que habrá de cumplir las obligaciones 
formales o de procedimiento correspondientes y que responderá solidariamente con aquellos 
en los casos de devolución improcedente. La Hacienda Pública podrá exigir a dicho 
representante caución suficiente a estos efectos.

2.º Dichos solicitantes deberán estar establecidos en un Estado en que exista 
reciprocidad de trato a favor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio 
de aplicación del impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla.

El reconocimiento de la existencia de la reciprocidad de trato a que se refiere el párrafo 
anterior se efectuará por resolución de la persona titular de la Dirección General de Tributos 
del Ministerio de Hacienda.

3.º Por excepción a lo previsto en el número anterior, cualquier empresario y profesional 
no establecido a que se refiere este artículo, podrá obtener la devolución de las cuotas del 
impuesto soportadas respecto de las importaciones de bienes y las adquisiciones de bienes 
y servicios relativas a:

– El suministro de plantillas, moldes y equipos adquiridos o importados en el territorio de 
aplicación del impuesto por el empresario o profesional no establecido, para su puesta a 
disposición a un empresario o profesional establecido en dicho territorio para ser utilizados 
en la fabricación de bienes que sean expedidos o transportados fuera de la Comunidad con 
destino al empresario o profesional no establecido, siempre que al término de la fabricación 
de los bienes sean expedidos con destino al empresario o profesional no establecido o 
destruidos.

– Los servicios de acceso, hostelería, restauración y transporte, vinculados con la 
asistencia a ferias, congresos y exposiciones de carácter comercial o profesional que se 
celebren en el territorio de aplicación del impuesto.

Dos. La tramitación del procedimiento de devolución se regirá por lo dispuesto en este 
artículo, sus disposiciones de desarrollo y en la normativa comunitaria dictada al efecto, con 
aplicación exclusiva de los trámites que están expresamente regulados en dicha normativa.
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TÍTULO IX
Regímenes especiales

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 120.  Normas generales.
Uno. Los regímenes especiales en el Impuesto sobre el Valor Añadido son los siguientes:
1.º Régimen simplificado.
2.º Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.
3.º Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 

colección.
4.º Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión.
5.º Régimen especial de las agencias de viajes.
6.º Régimen especial del recargo de equivalencia.
7.º Regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a determinadas entregas 

interiores de bienes y prestaciones de servicios.
8.º Régimen especial del grupo de entidades.
9.º Régimen especial del criterio de caja.
Dos. Los regímenes especiales regulados en este Título tendrán carácter voluntario, a 

excepción de los comprendidos en los números 4.º, 5.º y 6.º del apartado anterior, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 140 ter de esta Ley.

Tres. El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección se aplicará exclusivamente a los sujetos pasivos que hayan presentado la 
declaración prevista en el artículo 164, apartado uno, número 1.º de esta Ley, relativa al 
comienzo de las actividades que determinan su sujeción al impuesto.

Cuatro. Los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca se 
aplicarán salvo renuncia de los sujetos pasivos, ejercitada en los plazos y forma que se 
determinen reglamentariamente.

El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección se aplicará salvo renuncia de los sujetos pasivos, que podrá efectuarse para cada 
operación en particular y sin comunicación expresa a la Administración.

Cinco. Los regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a determinadas 
entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios se aplicarán a aquellos 
empresarios o profesionales que hayan presentado las declaraciones previstas en los 
artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 septvicies de esta Ley.

Artículo 121.  Determinación del volumen de operaciones.
Uno. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por volumen de operaciones el 

importe total, excluido el propio impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de 
equivalencia y la compensación a tanto alzado, de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas por el sujeto pasivo durante el año natural anterior, incluidas las exentas 
del Impuesto.

En los supuestos de transmisión de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial o 
profesional, el volumen de operaciones a computar por el sujeto pasivo adquirente será el 
resultado de añadir al realizado, en su caso, por este último durante el año natural anterior, 
el volumen de operaciones realizadas durante el mismo período por el transmitente en 
relación a la parte de su patrimonio transmitida.

Dos. Las operaciones se entenderán realizadas cuando se produzca o, en su caso, se 
hubiera producido el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tres. Para la determinación del volumen de operaciones no se tomarán en consideración 
las siguientes:

1.º Las entregas ocasionales de bienes inmuebles.
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2.º Las entregas de bienes calificados como de inversión respecto del transmitente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108 de esta Ley.

3.º Las operaciones financieras mencionadas en el artículo 20, apartado uno, 
número 18.º de esta Ley, incluidas las que no gocen de exención, así como las operaciones 
exentas relativas al oro de inversión comprendidas en el artículo 140 bis de esta Ley, cuando 
unas y otras no sean habituales de la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo.

CAPÍTULO II
Régimen simplificado

Artículo 122.  Régimen simplificado.
Uno. El régimen simplificado se aplicará a las personas físicas y a las entidades en 

régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
desarrollen las actividades y reúnan los requisitos previstos en las normas que lo regulen, 
salvo que renuncien a él en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Dos. Quedarán excluidos del régimen simplificado:
1.º Los empresarios o profesionales que realicen otras actividades económicas no 

comprendidas en el régimen simplificado, salvo que por tales actividades estén acogidos a 
los regímenes especiales de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia. 
No obstante, no supondrá la exclusión del régimen simplificado la realización por el 
empresario o profesional de otras actividades que se determinen reglamentariamente.

2.º Aquellos empresarios o profesionales en los que concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias, en los términos que reglamentariamente se establezcan:

Que el volumen de ingresos en el año inmediato anterior, supere cualquiera de los 
siguientes importes:

– Para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excepto las 
agrícolas, forestales y ganaderas, 150.000 euros anuales.

– Para el conjunto de las actividades agrícolas, forestales y ganaderas que se 
determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 250.000 euros anuales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

A efectos de lo previsto en este número, el volumen de ingresos incluirá la totalidad de 
los obtenidos en el conjunto de las actividades mencionadas, no computándose entre ellos 
las subvenciones corrientes o de capital ni las indemnizaciones, así como tampoco el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia que grave la 
operación.

3.º Aquellos empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones de bienes 
y servicios para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excluidas las 
relativas a elementos del inmovilizado, hayan superado en el año inmediato anterior el 
importe de 150.000 euros anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año.

4.º Los empresarios o profesionales que renuncien o hubiesen quedado excluidos de la 
aplicación del régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas por cualquiera de sus actividades.

Tres. La renuncia al régimen simplificado tendrá efecto para un período mínimo de tres 
años, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 123.  Contenido del régimen simplificado.
Uno. A) Los empresarios o profesionales acogidos al régimen simplificado determinarán, 

para cada actividad a que resulte aplicable este régimen especial, el importe de las cuotas 
devengadas en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido y del recargo de equivalencia, 
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en virtud de los índices, módulos y demás parámetros, así como del procedimiento que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

Del importe de las cuotas devengadas indicado en el párrafo anterior, podrá deducirse el 
importe de las cuotas soportadas o satisfechas por operaciones corrientes relativas a bienes 
o servicios afectados a la actividad por la que el empresario o profesional esté acogido a 
este régimen especial, de conformidad con lo previsto en el Capítulo I del Título VIII de esta 
Ley. No obstante, la deducción de las mismas se ajustará a las siguientes reglas:

a) No serán deducibles las cuotas soportadas por los servicios de desplazamiento o 
viajes, hostelería y restauración en el supuesto de empresarios o profesionales que 
desarrollen su actividad en local determinado. A estos efectos, se considerará local 
determinado cualquier edificación, excluyendo los almacenes, aparcamientos o depósitos 
cerrados al público.

b) Las cuotas soportadas o satisfechas sólo serán deducibles en la declaración-
liquidación correspondiente al último período impositivo del año en el que deban entenderse 
soportadas o satisfechas, por lo que, con independencia del régimen de tributación aplicable 
en años sucesivos, no procederá su deducción en un período impositivo posterior.

c) Cuando se realicen adquisiciones o importaciones de bienes y servicios para su 
utilización en común en varias actividades por las que el empresario o profesional esté 
acogido a este régimen especial, la cuota a deducir en cada una de ellas será la que resulte 
del prorrateo en función de su utilización efectiva. Si no fuese posible aplicar dicho 
procedimiento, se imputarán por partes iguales a cada una de las actividades.

d) Podrán deducirse las compensaciones agrícolas a que se refiere el artículo 130 de 
esta Ley, satisfechas por los empresarios o profesionales por la adquisición de bienes o 
servicios a empresarios acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

e) Adicionalmente, los empresarios o profesionales tendrán derecho, en relación con las 
actividades por las que estén acogidos a este régimen especial, a deducir el 1 por ciento del 
importe de la cuota devengada a que se refiere el párrafo primero de este apartado, en 
concepto de cuotas soportadas de difícil justificación.

B) Al importe resultante de lo dispuesto en la letra anterior se añadirán las cuotas 
devengadas por las siguientes operaciones:

1.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
2.º Las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º de esta Ley.
3.º Las entregas de activos fijos materiales y las transmisiones de activos fijos 

inmateriales.
C) Del resultado de las dos letras anteriores se deducirá el importe de las cuotas 

soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de activos fijos, considerándose 
como tales los elementos del inmovilizado y, en particular, aquéllos de los que se disponga 
en virtud de contratos de arrendamiento financiero con opción de compra, tanto si dicha 
opción es vinculante, como si no lo es.

El ejercicio de este derecho a la deducción se efectuará en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

D) La liquidación del impuesto correspondiente a las importaciones de bienes destinados 
a ser utilizados en actividades por las que el empresario o profesional esté acogido a este 
régimen especial, se efectuará con arreglo a las normas generales establecidas para la 
liquidación de las importaciones de bienes.

Dos. En la estimación indirecta del Impuesto sobre el Valor Añadido se tendrán en 
cuenta preferentemente los índices, módulos y demás parámetros establecidos para el 
régimen simplificado, cuando se trate de sujetos pasivos que hayan renunciado a este último 
régimen.

Tres. Los sujetos pasivos que hubiesen incurrido en omisión o falseamiento de los 
índices, módulos a que se refiere el apartado uno anterior, estarán obligados al pago de las 
cuotas tributarias totales que resulten de la aplicación del régimen simplificado, con las 
sanciones e intereses de demora que proceda.
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Cuatro. Reglamentariamente se regulará este régimen simplificado y se determinarán las 
obligaciones formales y registrales que deberán cumplir los sujetos pasivos acogidos al 
mismo.

Cinco. En el supuesto de que el sujeto pasivo acogido al régimen especial simplificado 
realice otras actividades empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, las sometidas al referido régimen especial tendrán en todo caso la consideración 
de sector diferenciado de la actividad económica.

CAPÍTULO III
Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca

Artículo 124.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Uno. El régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca será de aplicación a los 

titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras en quienes 
concurran los requisitos señalados en este Capítulo, salvo que renuncien a él en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

No se considerarán titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
pesqueras a efectos de este régimen especial:

a) Los propietarios de fincas o explotaciones que las cedan en arrendamiento o en 
aparcería o que de cualquier otra forma cedan su explotación, así como cuando cedan el 
aprovechamiento de la resina de los pinos ubicados en sus fincas o explotaciones.

b) Los que realicen explotaciones ganaderas en régimen de ganadería integrada.
Dos. Quedarán excluidos del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca:
1.º Las sociedades mercantiles.
2.º Las sociedades cooperativas y las sociedades agrarias de transformación.
3.º Los empresarios o profesionales cuyo volumen de operaciones durante el año 

inmediatamente anterior hubiese excedido del importe que se determine 
reglamentariamente.

4.º Los empresarios o profesionales que renuncien a la aplicación del régimen de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por cualquiera de 
sus actividades económicas.

5.º Los empresarios o profesionales que renuncien a la aplicación del régimen 
simplificado.

6.º Aquellos empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones de bienes 
y servicios para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excluidas las 
relativas a elementos del inmovilizado, hayan superado en el año inmediato anterior el 
importe de 150.000 euros anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año.

Tres. Los empresarios o profesionales que, habiendo quedado excluidos de este régimen 
especial por haber superado los límites de volumen de operaciones o de adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios previstos en los números 3.º y 6.º del apartado dos 
anterior, no superen dichos límites en años sucesivos, quedarán sometidos al régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca, salvo que renuncien al mismo.

Cuatro. La renuncia al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca tendrá 
efecto para un período mínimo de tres años, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 125.  Ámbito objetivo de aplicación.
El régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca será aplicable a las 

explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras que obtengan directamente 
productos naturales, vegetales o animales de sus cultivos, explotaciones o capturas para su 
transmisión a terceros, así como a los servicios accesorios a dichas explotaciones a que se 
refiere el artículo 127 de esta Ley.
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Artículo 126.  Actividades excluidas del régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca.

Uno. El régimen especial regulado en este capítulo no será aplicable a las explotaciones 
agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras, en la medida en que los productos naturales 
obtenidos en las mismas se utilicen por el titular de la explotación en cualquiera de los 
siguientes fines:

1.º La transformación, elaboración y manufactura, directamente o por medio de terceros 
para su posterior transmisión.

Se presumirá en todo caso de transformación toda actividad para cuyo ejercicio sea 
preceptivo el alta en un epígrafe correspondiente a actividades industriales de las tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

2.º La comercialización, mezclados con otros productos adquiridos a terceros, aunque 
sean de naturaleza idéntica o similar, salvo que estos últimos tengan por objeto la mera 
conservación de aquéllos.

3.º La comercialización efectuada de manera continuada en establecimientos fijos 
situados fuera del lugar donde radique la explotación agrícola, forestal, ganadera o 
pesquera.

4.º La comercialización efectuada en establecimientos en los que el sujeto pasivo realice 
además otras actividades empresariales o profesionales distintas de la propia explotación 
agrícola, forestal, ganadera o pesquera.

Dos. No será aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca a las 
siguientes actividades:

1.º Las explotaciones cinegéticas de carácter deportivo o recreativo.
2.º La pesca marítima.
3.º La ganadería independiente.
A estos efectos, se considerará ganadería independiente la definida como tal en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas, con referencia al conjunto de la actividad ganadera 
explotada directamente por el sujeto pasivo.

4.º La prestación de servicios distintos de los previstos en el artículo 127 de esta Ley.

Artículo 127.  Servicios accesorios incluidos en el régimen especial.
Uno. Se considerarán incluidos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y 

pesca los servicios de carácter accesorio a las explotaciones a las que resulte aplicable 
dicho régimen especial que presten los titulares de las mismas a terceros con los medios 
ordinariamente utilizados en dichas explotaciones, siempre que tales servicios contribuyan a 
la realización de las producciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras de los 
destinatarios.

Dos. Lo dispuesto en el apartado precedente no será de aplicación si durante el año 
inmediato anterior el importe del conjunto de los servicios accesorios prestados excediera 
del 20 por 100 del volumen total de operaciones de las explotaciones agrícolas, forestales, 
ganaderas o pesqueras principales a las que resulte aplicable el régimen especial regulado 
en este capítulo.

Artículo 128.  Realización de actividades económicas en sectores diferenciados de la 
actividad empresarial o profesional.

Podrán acogerse al régimen especial regulado en este capítulo los titulares de 
explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras a las que resulte aplicable el 
mismo, aunque realicen otras actividades de carácter empresarial o profesional. En tal caso, 
el régimen especial sólo producirá efectos respecto a las actividades incluidas en el mismo, y 
dichas actividades tendrán siempre la consideración de sector diferenciado de la actividad 
económica del sujeto pasivo.
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Artículo 129.  Obligaciones de los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca.

Uno. Los sujetos pasivos acogidos a este régimen especial no estarán sometidos, en lo 
que concierne a las actividades incluidas en el mismo, a las obligaciones de liquidación, 
repercusión o pago del impuesto ni, en general, a cualesquiera de las establecidas en los 
Títulos X y XI de esta Ley, a excepción de las contempladas en el artículo 164, apartado uno, 
números 1.o, 2.o y 5.o de dicha Ley y de las de registro y contabilización, que se determinen 
reglamentariamente.

La regla anterior también será de aplicación respecto de las entregas de bienes de 
inversión distintos de los bienes inmuebles, utilizados exclusivamente en las referidas 
actividades.

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las operaciones siguientes:
1.º Las importaciones de bienes.
2.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
3.º Las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.o de esta 

Ley.
Tres. Si los empresarios acogidos a este régimen especial realizasen actividades en 

otros sectores diferenciados, deberán llevar y conservar en debida forma los libros y 
documentos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 130.  Régimen de deducciones y compensaciones.
Uno. Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y 

pesca no podrán deducir las cuotas soportadas o satisfechas por las adquisiciones o 
importaciones de bienes de cualquier naturaleza o por los servicios que les hayan sido 
prestados, en la medida en que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización de las 
actividades a las que sea aplicable este régimen especial.

A efectos de lo dispuesto en el capítulo I del Título VIII de esta Ley, se considerará que 
no originan el derecho a deducir las operaciones llevadas a cabo en el desarrollo de 
actividades a las que resulte aplicable este régimen especial.

Dos. Los empresarios acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
tendrán derecho a percibir una compensación a tanto alzado por las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que hayan soportado o satisfecho por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o en los servicios que les hayan sido prestados, en la medida en 
que utilicen dichos bienes y servicios en la realización de actividades a las que resulte 
aplicable dicho régimen especial.

El derecho a percibir la compensación nacerá en el momento en que se realicen las 
operaciones a que se refiere el apartado siguiente.

Tres. Los empresarios titulares de las explotaciones a las que sea de aplicación el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca tendrán derecho a percibir la 
compensación a que se refiere este artículo cuando realicen las siguientes operaciones:

1.º Las entregas de los productos naturales obtenidos en dichas explotaciones a otros 
empresarios o profesionales, cualquiera que sea el territorio en el que estén establecidos, 
con las siguientes excepciones:

a) Las efectuadas a empresarios que estén acogidos a este mismo régimen especial en 
el territorio de aplicación del impuesto y que utilicen los referidos productos en el desarrollo 
de las actividades a las que apliquen dicho régimen especial.

b) Las efectuadas a empresarios o profesionales que en el territorio de aplicación del 
impuesto realicen exclusivamente operaciones exentas del impuesto distintas de las 
enumeradas en el artículo 94, apartado uno de esta Ley.

2.º Las entregas a que se refiere el artículo 25 de esta Ley de los productos naturales 
obtenidos en dichas explotaciones, cuando el adquirente sea una persona jurídica que no 
actúe como empresario o profesional y no le afecte en el Estado miembro de destino la no 
sujeción establecida según los criterios contenidos en el artículo 14 de esta Ley.
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3.º Las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 127 de esta Ley, cualquiera 
que sea el territorio en el que estén establecidos sus destinatarios y siempre que estos 
últimos no estén acogidos a este mismo régimen especial en el ámbito espacial del 
impuesto.

Cuatro. Lo dispuesto en los apartados dos y tres de este artículo no será de aplicación 
cuando los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
efectúen las entregas o exportaciones de productos naturales en el desarrollo de actividades 
a las que no fuese aplicable dicho régimen especial, sin perjuicio de su derecho a las 
deducciones establecidas en el Título VIII de esta Ley.

Cinco. La compensación a tanto alzado a que se refiere el apartado tres de este artículo 
será la cantidad resultante de aplicar, al precio de venta de los productos o de los servicios 
indicados en dicho apartado, el porcentaje que proceda de entre los que se indican a 
continuación:

1.º El 12 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos en explotaciones 
agrícolas o forestales y en los servicios de carácter accesorio de dichas explotaciones.

2.º El 10,5 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos en explotaciones 
ganaderas o pesqueras y en los servicios de carácter accesorio de dichas explotaciones.

Para la determinación de los referidos precios, no se computarán los tributos indirectos 
que graven las citadas operaciones, ni los gastos accesorios o complementarios a las 
mismas cargados separadamente al adquirente, tales como comisiones, embalajes, portes, 
transportes, seguros, financieros u otros.

En las operaciones realizadas sin contraprestación dineraria, los referidos porcentajes se 
aplicarán sobre el valor de mercado de los productos entregados o de los servicios 
prestados.

El porcentaje aplicable en cada operación será el vigente en el momento en que nazca el 
derecho a percibir la compensación.

Artículo 131.  Obligados al reintegro de las compensaciones.
El reintegro de las compensaciones a que se refiere el artículo 130 de esta Ley se 

efectuará por:
1.º La Hacienda Pública por las entregas de bienes que sean objeto de exportación o de 

expedición o transporte a otro Estado miembro y por los servicios comprendidos en el 
régimen especial prestados a destinatarios establecidos fuera del territorio de aplicación del 
Impuesto.

2.º El adquirente de los bienes que sean objeto de entregas distintas de las mencionadas 
en el número anterior y el destinatario de los servicios comprendidos en el régimen especial 
establecido en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 132.  Recursos.
Las controversias que puedan producirse con referencia a las compensaciones 

correspondientes a este régimen especial, tanto respecto a la procedencia como a la cuantía 
de las mismas, se considerarán de naturaleza tributaria a efectos de las pertinentes 
reclamaciones económico-administrativas.

Artículo 133.  Devolución de compensaciones indebidas.
Las compensaciones indebidamente percibidas deberán ser reintegradas a la Hacienda 

Pública por quien las hubiese recibido, sin prejuicio de las demás obligaciones y 
responsabilidades que le sean exigibles.

Artículo 134.  Deducción de las compensaciones correspondientes al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca.

Uno. Los sujetos pasivos que hayan satisfecho las compensaciones a que se refiere el 
artículo 130 de esta Ley podrán deducir su importe de las cuotas devengadas por las 
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operaciones que realicen aplicando lo dispuesto en el Título VIII de esta Ley respecto de las 
cuotas soportadas deducibles.

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior los sujetos pasivos a quienes 
sea aplicable el régimen especial del recargo de equivalencia en relación con las 
adquisiciones de los productos naturales destinados a su comercialización al amparo de 
dicho régimen especial.

Tres. Para ejercitar el derecho establecido en este artículo deberán estar en posesión del 
documento emitido por ellos mismos en la forma y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 134 bis.  Comienzo o cese en la aplicación del régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca.

Uno. Cuando el régimen de tributación aplicable a una determinada actividad agrícola, 
ganadera, forestal o pesquera cambie del régimen general del Impuesto al especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, el empresario o profesional titular de la actividad quedará 
obligado a:

1.º Ingresar el importe de la compensación correspondiente a la futura entrega de los 
productos naturales que ya se hubieren obtenido en la actividad a la fecha del cambio del 
régimen de tributación y que no se hubieran entregado a dicha fecha. El cálculo de esta 
compensación se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 130 de esta Ley, fijando 
provisionalmente la base de su cálculo mediante la aplicación de criterios fundados, sin 
perjuicio de su rectificación cuando dicho importe resulte conocido.

2.º Rectificar las deducciones correspondientes a los bienes, salvo los de inversión, y los 
servicios que no hayan sido consumidos o utilizados efectivamente de forma total o parcial 
en la actividad o explotación.

Al efecto del cumplimiento de las obligaciones que se establecen en este apartado, el 
empresario o profesional quedará obligado a confeccionar y presentar un inventario a la 
fecha en que deje de aplicarse el régimen general. Tanto la presentación de este inventario 
como la realización del ingreso correspondiente se ajustarán a los requisitos y condiciones 
que se establezcan reglamentariamente.

Dos. Cuando el régimen de tributación aplicable a una determinada actividad agrícola, 
ganadera, forestal o pesquera cambie del régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca al general del Impuesto, el empresario o profesional titular de la actividad tendrá 
derecho a:

1.º Efectuar la deducción de la cuota resultante de aplicar al valor de los bienes afectos a 
la actividad, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, en la fecha en que deje de aplicarse 
el régimen especial, los tipos de dicho impuesto que estuviesen vigentes en la citada fecha. 
A estos efectos, no se tendrán en cuenta los siguientes:

a) Bienes de inversión, definidos conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de esta Ley.
b) Bienes y servicios que hayan sido utilizados o consumidos total o parcialmente en la 

actividad.
2.º Deducir la compensación a tanto alzado que prevé el artículo 130 de esta Ley por los 

productos naturales obtenidos en las explotaciones que no se hayan entregado a la fecha 
del cambio del régimen de tributación.

A efectos del ejercicio de los derechos recogidos en este apartado, el empresario o 
profesional deberá confeccionar y presentar un inventario a la fecha en que deje de aplicarse 
el régimen general. Tanto la presentación de este inventario como el ejercicio de estos 
derechos se ajustarán a los requisitos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Tres. Para la regularización de deducciones de las cuotas soportadas o satisfechas por 
la adquisición o importación de bienes de inversión, será cero la prorrata de deducción 
aplicable durante el período o períodos en que la actividad esté acogida a este régimen 
especial.
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CAPÍTULO IV
Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 

objetos de colección

Artículo 135.  Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección.

Uno. Los sujetos pasivos revendedores de bienes usados o de bienes muebles que 
tengan la consideración de objetos de arte, antigüedades u objetos de colección aplicarán el 
régimen especial regulado en este Capítulo a las siguientes entregas de bienes:

1.º Entregas de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección 
adquiridos por el revendedor a:

a) Una persona que no tenga la condición de empresario o profesional.
b) Un empresario o profesional que se beneficie del régimen de franquicia del Impuesto 

en el Estado miembro de inicio de la expedición o transporte del bien, siempre que dicho 
bien tuviera para el referido empresario o profesional la consideración de bien de inversión.

c) Un empresario o profesional en virtud de una entrega exenta del Impuesto, por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, apartado uno, números 24º o 25º de esta Ley.

d) Otro sujeto pasivo revendedor que haya aplicado a su entrega el régimen especial de 
los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

2.º Entregas de objetos de arte, antigüedades u objetos de colección que hayan sido 
importados por el propio sujeto pasivo revendedor.

3.º Entregas de objetos de arte adquiridos a empresarios o profesionales en virtud de las 
operaciones a las que haya sido de aplicación el tipo impositivo reducido establecido en el 
artículo 91, apartado uno, números 4 y 5, de esta Ley.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los sujetos pasivos revendedores 
podrán aplicar a cualquiera de las operaciones enumeradas en el mismo el régimen general 
del impuesto, en cuyo caso tendrán derecho a deducir las cuotas del impuesto soportadas o 
satisfechas en la adquisición o importación de los bienes objeto de reventa, con sujeción a 
las reglas establecidas en el Título VIII de esta Ley.

Tres. No será de aplicación el régimen especial regulado en este capítulo a las entregas 
de los medios de transporte nuevos definidos en el número 2.º del artículo 13 cuando dichas 
entregas se realicen en las condiciones previstas en el artículo 25, apartados uno, dos y tres 
de la presente Ley.

Artículo 136.  Concepto de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección y de sujeto pasivo revendedor.

Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se considerarán:
1.º Bienes usados, los bienes muebles corporales susceptibles de uso duradero que, 

habiendo sido utilizados con anterioridad por un tercero, sean susceptibles de nueva 
utilización para sus fines específicos.

No tienen la consideración de bienes usados:
a) Los materiales de recuperación, los envases, los embalajes, el oro, el platino y las 

piedras preciosas.
b) Los bienes que hayan sido utilizados, renovados o transformados por el propio sujeto 

pasivo transmitente o por su cuenta. A efectos de lo establecido en este capítulo se 
considerarán de renovación las operaciones que tengan por finalidad el mantenimiento de 
las características originales de los bienes cuando su coste exceda del precio de adquisición 
de los mismos.

2.º Objetos de arte, los bienes enumerados a continuación:
a) Cuadros, "collages" y cuadros de pequeño tamaño similares, pinturas y dibujos, 

realizados totalmente a mano por el artista, con excepción de los planos de arquitectura e 
ingeniería y demás dibujos industriales, comerciales, topográficos o similares, de los 
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artículos manufacturados decorados a mano, de los lienzos pintados para decorados de 
teatro, fondos de estudio o usos análogos (código NC 9701).

b) Grabados, estampas y litografías originales de tiradas limitadas a 200 ejemplares, en 
blanco y negro o en color, que procedan directamente de una o varias planchas totalmente 
ejecutadas a mano por el artista, cualquiera que sea la técnica o la materia empleada, a 
excepción de los medios mecánicos o fotomecánicos (código NC 9702 00 00).

c) Esculturas originales y estatuas de cualquier materia, siempre que hayan sido 
realizadas totalmente por el artista; vaciados de esculturas, de tirada limitada a ocho 
ejemplares y controlada por el artista o sus derechohabientes (código NC 9703 00 00).

d) Tapicerías (código NC 5805 00 00) y textiles murales (código NC 6304 00 00) tejidos a 
mano sobre la base de cartones originales realizados por artistas, a condición de que no 
haya más de ocho ejemplares de cada uno de ellos.

e) Ejemplares únicos de cerámica, realizados totalmente por el artista y firmados por él.
f) Esmaltes sobre cobre realizados totalmente a mano, con un límite de ocho ejemplares 

numerados y en los que aparezca la firma del artista o del taller, a excepción de los artículos 
de bisutería, orfebrería y joyería.

g) Fotografías tomadas por el artista y reveladas e impresas por el autor o bajo su 
control, firmadas y numeradas con un límite de treinta ejemplares en total, sean cuales 
fueren los formatos y soportes.

3.º Objetos de colección, los bienes enumerados a continuación:
a) Sellos de correos, timbres fiscales, marcas postales, sobres primer día, artículos 

franqueados y análogos, obliterados, o bien sin obliterar que no tengan ni hayan de tener 
curso legal (código NC 9704 00 00).

b) Colecciones y especímenes para colecciones de zoología, botánica, mineralogía o 
anatomía, o que tengan interés histórico, arqueológico, paleontológico, etnográfico o 
numismático (código NC 9705 00 00).

4.º Antigüedades, los objetos que tengan más de cien años de antigüedad y no sean 
objetos de arte o de colección (código NC 9706 00 00).

5.º Revendedor de bienes, el empresario que realice con carácter habitual entregas de 
los bienes comprendidos en los números anteriores, que hubiesen sido adquiridos o 
importados para su posterior reventa.

También tiene la condición de revendedor el organizador de ventas en subasta pública 
de los bienes citados en el párrafo anterior, cuando actúe en nombre propio en virtud de un 
contrato de comisión de venta.

Dos. En ningún caso se aplicará este régimen especial al oro de inversión definido en el 
artículo 140 de esta Ley.

Artículo 137.  La base imponible.
Uno. La base imponible de las entregas de bienes a las que se aplique el régimen 

especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección estará 
constituida por el margen de beneficio de cada operación aplicado por el sujeto pasivo 
revendedor, minorado en la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a 
dicho margen.

A estos efectos, se considerará margen de beneficio la diferencia entre el precio de 
venta y el precio de compra del bien.

El precio de venta estará constituido por el importe total de la contraprestación de la 
transmisión, determinada de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de esta 
Ley, más la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la operación.

El precio de compra estará constituido por el importe total de la contraprestación 
correspondiente a la adquisición del bien transmitido, determinada de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 78, 79 y 82 de esta Ley, más el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que, en su caso, haya gravado la operación.

Cuando se transmitan objetos de arte, antigüedades u objetos de colección importados 
por el sujeto pasivo revendedor, para el cálculo del margen de beneficio se considerará 
como precio de compra la base imponible de la importación del bien, determinada con 
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arreglo a lo previsto en el artículo 83 de esta Ley, más la cuota del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que grave la importación.

Dos. Los sujetos pasivos revendedores podrán optar por determinar la base imponible 
mediante el margen de beneficio global, para cada período de liquidación, aplicado por el 
sujeto pasivo, minorado en la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a 
dicho margen.

El margen de beneficio global será la diferencia entre el precio de venta y el precio de 
compra de todas las entregas de bienes efectuadas en cada período de liquidación. Estos 
precios se determinarán en la forma prevista en el apartado anterior para calcular el margen 
de beneficio de cada operación sujeta al régimen especial.

La aplicación de esta modalidad de determinación de la base imponible se ajustará a las 
siguientes reglas:

1.ª La modalidad del margen de beneficio global sólo podrá aplicarse para los siguientes 
bienes:

a) Sellos, efectos timbrados, billetes y monedas, de interés filatélico o numismático.
b) Discos, cintas magnéticas y otros soportes sonoros o de imagen.
c) Libros, revistas y otras publicaciones.
No obstante, la Administración tributaria, previa solicitud del interesado, podrá autorizar 

la aplicación de la modalidad del margen de beneficio global para determinar la base 
imponible respecto de bienes distintos de los indicados anteriormente, fijando las 
condiciones de la autorización y pudiendo revocarla cuando no se den las circunstancias que 
la motivaron.

2.ª La opción se efectuará en la forma que se determine reglamentariamente, y surtirá 
efectos hasta su renuncia y, como mínimo, hasta la finalización del año natural siguiente. El 
sujeto pasivo revendedor que hubiera ejercitado la opción deberá determinar con arreglo a 
dicha modalidad la base imponible correspondiente a todas las entregas que de los referidos 
bienes realice durante el período de aplicación de la misma, sin que quepa aplicar a las 
citadas entregas el régimen general del impuesto.

3.ª Si el margen de beneficio global correspondiente a un período de liquidación fuese 
negativo, la base imponible de dicho período será cero y el referido margen se añadirá al 
importe de las compras del período siguiente.

4.ª Los sujetos pasivos revendedores que hayan optado por esta modalidad de 
determinación de la base imponible deberán practicar una regularización anual de sus 
existencias, para lo cual deberá calcularse la diferencia entre el saldo final e inicial de las 
existencias de cada año y añadir esa diferencia, si fuese positiva, al importe de las ventas 
del último período y si fuese negativa añadirla al importe de las compras del mismo período.

5.ª Cuando los bienes fuesen objeto de entregas exentas en aplicación de los artículos 
21, 22, 23 ó 24 de esta Ley, el sujeto pasivo deberá disminuir del importe total de las 
compras del período el precio de compra de los citados bienes. Cuando no fuese conocido el 
citado precio de compra podrá utilizarse el valor de mercado de los bienes en el momento de 
su adquisición por el revendedor.

Asimismo, el sujeto pasivo no computará el importe de las referidas entregas exentas 
entre las ventas del período.

6.ª A efectos de la regularización a que se refiere la regla 4.ª, en los casos de inicio o de 
cese en la aplicación de esta modalidad de determinación de la base imponible el sujeto 
pasivo deberá hacer un inventario de las existencias a la fecha de inicio o del cese, 
consignando el precio de compra de los bienes o, en su defecto, el valor del bien en la fecha 
de su adquisición.

Artículo 138.  Repercusión del Impuesto.
En las facturas que documenten las operaciones a que resulte aplicable este régimen 

especial, los sujetos pasivos no podrán consignar separadamente la cuota repercutida, 
debiendo entenderse ésta comprendida en el precio total de la operación.
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No serán deducibles las cuotas soportadas por los adquirentes de bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades u objetos de colección que les hayan sido entregados por 
sujetos pasivos revendedores con aplicación del régimen especial regulado en este capítulo.

Artículo 139.  Deducciones.
Los sujetos pasivos revendedores no podrán deducir las cuotas del Impuesto soportadas 

o satisfechas por la adquisición o importación de bienes que sean a su vez transmitidos por 
aquéllos en virtud de entregas sometidas a este régimen especial.

CAPÍTULO V
Régimen especial del oro de inversión

Artículo 140.  Concepto de oro de inversión.
A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se considerarán oro de inversión:
1.º Los lingotes o láminas de oro de ley igual o superior a 995 milésimas y cuyo peso se 

ajuste a lo dispuesto en el apartado noveno del anexo de esta Ley.
2.º Las monedas de oro que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que sean de ley igual o superior a 900 milésimas.
b) Que hayan sido acuñadas con posterioridad al año 1800.
c) Que sean o hayan sido moneda de curso legal en su país de origen.
d) Que sean comercializadas habitualmente por un precio no superior en un 80 por 100 

al valor de mercado del oro contenido en ellas.
En todo caso, se entenderá que los requisitos anteriores se cumplen en relación con las 

monedas de oro incluidas en la relación que, a tal fin, se publicará en el "Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas'' serie C, con anterioridad al 1 de diciembre de cada año. Se 
considerará que dichas monedas cumplen los requisitos exigidos para ser consideradas 
como oro de inversión durante el año natural siguiente a aquél en que se publique la relación 
citada o en los años sucesivos mientras no se modifiquen las publicadas anteriormente.

Artículo 140 bis.  Exenciones.
Uno. Estarán exentas del impuesto las siguientes operaciones:
1.º Las entregas, adquisiciones intracomunitarias e importaciones de oro de inversión. Se 

incluirán en el ámbito de la exención, en concepto de entregas, los préstamos y las 
operaciones de permuta financiera, así como las operaciones derivadas de contratos de 
futuro o a plazo, siempre que tengan por objeto, en todos los casos, oro de inversión y 
siempre que impliquen la transmisión del poder de disposición sobre dicho oro.

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) A las prestaciones de servicios que tengan por objeto oro de inversión, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el número 2.º de este artículo.
b) A las adquisiciones intracomunitarias de oro de inversión en el caso de que el 

empresario que efectúe la entrega haya renunciado a la exención del impuesto en el régimen 
especial previsto para dicha entrega en el Estado miembro de origen.

2.º Los servicios de mediación en las operaciones exentas de acuerdo con el número 1.º 
anterior, prestados en nombre y por cuenta ajena.

Dos. En el caso de que a una misma entrega le sean de aplicación la exención regulada 
en este precepto y la contemplada en el artículo 25 de esta Ley, se considerará aplicable la 
regulada en este precepto, salvo que se efectúe la renuncia a la misma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado uno del artículo 140 ter.

Artículo 140 ter.  Renuncia a la exención.
Uno. La exención del impuesto aplicable a las entregas de oro de inversión, a que se 

refiere el artículo 140 bis, uno.1.º de esta Ley, podrá ser objeto de renuncia por parte del 
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transmitente, en la forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen y 
siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

1.ª Que el transmitente se dedique con habitualidad a la realización de actividades de 
producción de oro de inversión o de transformación de oro que no sea de inversión en oro de 
inversión y siempre que la entrega tenga por objeto oro de inversión resultante de las 
actividades citadas.

2.ª Que el adquirente sea un empresario o profesional que actúe en el ejercicio de sus 
actividades empresariales o profesionales.

Dos. La exención del impuesto aplicable a los servicios de mediación a que se refiere el 
número 2.º del apartado uno del artículo 140 bis de esta Ley podrá ser objeto de renuncia, 
siempre que el destinatario del servicio de mediación sea un empresario o profesional que 
actúe en el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales, en la forma y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen y siempre que se efectúe la renuncia a la 
exención aplicable a la entrega del oro de inversión a que se refiere el servicio de mediación.

Artículo 140 cuarter.  Deducciones.
Uno. Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 de 

esta Ley no serán deducibles en la medida en que los bienes o servicios por cuya 
adquisición o importación se soporten o satisfagan dichas cuotas se utilicen en la realización 
de las entregas de oro de inversión exentas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 140 
bis de esta Ley.

Dos. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, la realización de las entregas 
de oro de inversión a que se refiere el mismo generará el derecho a deducir las siguientes 
cuotas:

1.º Las soportadas por la adquisición de ese oro cuando el proveedor del mismo haya 
efectuado la renuncia a la exención regulada en el artículo 140 ter, apartado uno.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará también a las cuotas correspondientes a 
las adquisiciones intracomunitarias de oro de inversión en el caso de que el empresario que 
efectúe la entrega haya renunciado a la exención del impuesto en el régimen especial 
previsto para dicha entrega en el Estado miembro de origen.

2.º Las soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de ese oro, cuando en 
el momento de la adquisición o importación no reunía los requisitos para ser considerado 
como oro de inversión, habiendo sido transformado en oro de inversión por quien efectúa la 
entrega exenta o por su cuenta.

3.º Las soportadas por los servicios que consistan en el cambio de forma, de peso o de 
ley de ese oro.

Tres. Igualmente, por excepción a lo dispuesto en el apartado uno anterior, la realización 
de entregas de oro de inversión exentas del impuesto por parte de los empresarios o 
profesionales que lo hayan producido directamente u obtenido mediante transformación 
generará el derecho a deducir las cuotas del impuesto soportadas o satisfechas por la 
adquisición o importación de bienes y servicios vinculados con dicha producción o 
transformación.

Artículo 140 quinque.  Sujeto pasivo.
Será sujeto pasivo del impuesto correspondiente a las entregas de oro de inversión que 

resulten gravadas por haberse efectuado la renuncia a la exención a que se refiere el 
artículo 140 ter, el empresario o profesional para quien se efectúe la operación gravada.

Artículo 140 sexies.  Conservación de las facturas.
Los empresarios y profesionales que realicen operaciones que tengan por objeto oro de 

inversión, deberán conservar las copias de las facturas correspondientes a dichas 
operaciones, así como los registros de las mismas, durante un período de cinco años.
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CAPÍTULO VI
Régimen especial de las agencias de viajes

Artículo 141.  Régimen especial de las agencias de viajes.
Uno. El régimen especial de las agencias de viajes será de aplicación:
1.º A las operaciones realizadas por las agencias de viajes cuando actúen en nombre 

propio respecto de los viajeros y utilicen en la realización del viaje bienes entregados o 
servicios prestados por otros empresarios o profesionales.

A efectos de este régimen especial, se considerarán viajes los servicios de hospedaje o 
transporte prestados conjuntamente o por separado y, en su caso, con otros de carácter 
accesorio o complementario de los mismos.

2.º A las operaciones realizadas por los organizadores de circuitos turísticos y cualquier 
empresario o profesional en los que concurran las circunstancias previstas en el número 
anterior.

Dos. El régimen especial de las agencias de viajes no será de aplicación a las 
operaciones llevadas a cabo utilizando para la realización del viaje exclusivamente medios 
de transporte o de hostelería propios.

Tratándose de viajes realizados utilizando en parte medios propios y en parte medios 
ajenos, el régimen especial sólo se aplicará respecto de los servicios prestados mediante 
medios ajenos.

Artículo 142.  Repercusión del impuesto.
En las operaciones a las que resulte aplicable este régimen especial los sujetos pasivos 

no estarán obligados a consignar en factura separadamente la cuota repercutida, debiendo 
entenderse, en su caso, comprendida en el precio de la operación.

Artículo 143.  Exenciones.
Estarán exentos del Impuesto los servicios prestados por los sujetos pasivos sometidos 

al régimen especial de las agencias de viajes cuando las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios, adquiridos en beneficio del viajero y utilizados para efectuar el viaje, se realicen 
fuera de la Comunidad.

En el caso de que las mencionadas entregas de bienes o prestaciones de servicios se 
realicen sólo parcialmente en el territorio de la Comunidad, únicamente gozará de exención 
la parte de la prestación de servicios de la agencia correspondiente a las efectuadas fuera 
de dicho territorio.

Artículo 144.  Lugar de realización del hecho imponible.
Las operaciones efectuadas por las agencias respecto de cada viajero para la realización 

de un viaje tendrán la consideración de prestación de servicios única, aunque se le 
proporcionen varias entregas o servicios en el marco del citado viaje.

Dicha prestación se entenderá realizada en el lugar donde la agencia tenga establecida 
la sede de su actividad económica o posea un establecimiento permanente desde donde 
efectúe la operación.

Artículo 145.  La base imponible.
Uno. La base imponible será el margen bruto de la agencia de viajes.
A estos efectos, se considerará margen bruto de la agencia la diferencia entre la 

cantidad total cargada al cliente, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la 
operación, y el importe efectivo, impuestos incluidos, de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que, efectuadas por otros empresarios o profesionales, sean 
adquiridos por la agencia para su utilización en la realización del viaje y redunden 
directamente en beneficio del viajero.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán adquiridos por la 
agencia para su utilización en la realización del viaje, entre otros, los servicios prestados por 
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otras agencias de viajes con dicha finalidad, excepto los servicios de mediación prestados 
por las agencias minoristas, en nombre y por cuenta de las mayoristas, en la venta de viajes 
organizados por estas últimas.

Para la determinación del margen bruto de la agencia no se computarán las cantidades o 
importes correspondientes a las operaciones exentas del Impuesto en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 143 de esta Ley, ni los de los bienes o servicios utilizados para la realización de 
las mismas.

Dos. No se considerarán prestados para la realización de un viaje, entre otros, los 
siguientes servicios:

1.º Las operaciones de compraventa o cambio de moneda extranjera.
2.º Los gastos de teléfono, télex, correspondencia y otros análogos efectuados por la 

agencia.

Artículo 146.  Deducciones.
Las agencias de viajes a las que se aplique este régimen especial podrán practicar sus 

deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de esta Ley.
No obstante, no podrán deducir el Impuesto soportado en las adquisiciones de bienes y 

servicios que, efectuadas para la realización del viaje, redunden directamente en beneficio 
del viajero.

Artículo 147.  Supuesto de no aplicación del régimen especial.
Por excepción a lo previsto en el artículo 141 de esta Ley, y en la forma que se 

establezca reglamentariamente, los sujetos pasivos podrán no aplicar el régimen especial 
previsto en este Capítulo y aplicar el régimen general de este Impuesto, operación por 
operación, respecto de aquellos servicios que realicen y de los que sean destinatarios 
empresarios o profesionales que tengan derecho a la deducción o a la devolución del 
Impuesto sobre el Valor Añadido según lo previsto en el Título VIII de esta Ley.

CAPÍTULO VII
Régimen especial del recargo de equivalencia

Artículo 148.  Régimen especial del recargo de equivalencia.
Uno. El régimen especial del recargo de equivalencia se aplicará a los comerciantes 

minoristas que sean personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que desarrollen su actividad en los 
sectores económicos y cumplan los requisitos que se determinen reglamentariamente.

Dos. En el supuesto de que el sujeto pasivo a quien sea de aplicación este régimen 
especial realizase otras actividades empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre 
el Valor Añadido, la de comercio minorista sometida a dicho régimen especial tendrá, en todo 
caso, la consideración de sector diferenciado de la actividad económica.

Tres. Reglamentariamente podrán determinarse los artículos o productos cuya 
comercialización quedará excluida de este régimen especial.

Artículo 149.  Concepto de comerciante minorista.
Uno. A los efectos de esta Ley, se considerarán comerciantes minoristas los sujetos 

pasivos en quienes concurran los siguientes requisitos:
1.º Realizar con habitualidad entregas de bienes muebles o semovientes sin haberlos 

sometido a proceso alguno de fabricación, elaboración o manufactura, por sí mismos o por 
medio de terceros.

No se considerarán comerciantes minoristas, en relación con los productos por ellos 
transformados, quienes hubiesen sometido los productos objeto de su actividad por sí 
mismos o por medio de terceros, a algunos de los procesos indicados en el párrafo anterior, 
sin perjuicio de su consideración como tales respecto de otros productos de análoga o 
distinta naturaleza que comercialicen en el mismo estado en que los adquirieron.
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2.º Que la suma de las contraprestaciones correspondientes a las entregas de dichos 
bienes a la Seguridad Social, a sus entidades gestoras o colaboradoras o a quienes no 
tengan la condición de empresarios o profesionales, efectuadas durante el año precedente, 
hubiese excedido del 80 por 100 del total de las entregas realizadas de los citados bienes.

El requisito establecido en el párrafo anterior no será de aplicación en relación con los 
sujetos pasivos que tengan la condición de comerciantes minoristas según las normas 
reguladoras del Impuesto sobre Actividades Económicas, siempre que en ellos concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no puedan calcular el porcentaje que se indica en dicho párrafo por no haber 
realizado durante el año precedente actividades comerciales.

b) Que les sea de aplicación y no hayan renunciado a la modalidad de signos, índices y 
módulos del método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Dos. Reglamentariamente se determinarán las operaciones o procesos que no tienen la 
consideración de transformación a los efectos de la pérdida de la condición de comerciante 
minorista.

Artículo 150.  Régimen especial de determinación proporcional de las bases imponibles.
(Derogado)

Artículo 151.  Exclusiones del régimen especial de determinación proporcional de las bases 
imponibles.

(Derogado)

Artículo 152.  Contenido del régimen especial de determinación proporcional de las bases 
imponibles.

(Derogado)

Artículo 153.  Régimen especial del recargo de equivalencia.
(Derogado)

Artículo 154.  Contenido del régimen especial del recargo de equivalencia.
Uno. La exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido exigible a los comerciantes 

minoristas a quienes resulte aplicable este régimen especial se efectuará mediante la 
repercusión del recargo de equivalencia efectuada por sus proveedores.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la obligación de 
autoliquidación y pago del impuesto correspondiente a las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y a las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º de esta 
Ley.

Dos. Los sujetos pasivos sometidos a este régimen especial no estarán obligados a 
efectuar la liquidación ni el pago del Impuesto a la Hacienda Pública en relación con las 
operaciones comerciales por ellos efectuadas a las que resulte aplicable este régimen 
especial, ni por las transmisiones de los bienes o derechos utilizados exclusivamente en 
dichas actividades, con exclusión de las entregas de bienes inmuebles sujetas y no exentas, 
por las que el transmitente habrá de repercutir, liquidar e ingresar las cuotas del Impuesto 
devengadas.

Tampoco podrán deducir las cuotas soportadas por las adquisiciones o importaciones de 
bienes de cualquier naturaleza o por los servicios que les hayan sido prestados, en la 
medida en que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización de las actividades a las 
que afecte este régimen especial.

A efectos de la regularización de deducciones por bienes de inversión, la prorrata de 
deducción aplicable en este sector diferenciado de actividad económica durante el período 
en que el sujeto pasivo esté sometido a este régimen especial será cero. No procederá 
efectuar la regularización a que se refiere el artículo 110 de esta Ley en los supuestos de 
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transmisión de bienes de inversión utilizados exclusivamente para la realización de 
actividades sometidas a este régimen especial.

Tres. Los comerciantes minoristas sometidos a este régimen especial repercutirán a sus 
clientes la cuota resultante de aplicar el tipo tributario del impuesto a la base imponible 
correspondiente a las ventas y a las demás operaciones gravadas por dicho tributo que 
realicen, sin que, en ningún caso, puedan incrementar dicho porcentaje en el importe del 
recargo de equivalencia.

Artículo 155.  Comienzo o cese de actividades sujetas al régimen especial del recargo de 
equivalencia.

En los supuestos de iniciación o cese en el régimen especial del recargo de equivalencia 
serán de aplicación las siguientes reglas:

1.º En los casos de iniciación los sujetos pasivos deberán efectuar la liquidación e 
ingreso de la cantidad resultante de aplicar al valor de adquisición de las existencias 
inventariadas, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, los tipos del citado impuesto y del 
recargo de equivalencia vigentes en la fecha de iniciación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando las existencias hubiesen 
sido adquiridas a un comerciante sometido igualmente a dicho régimen especial en virtud de 
la transmisión de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial no sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido en virtud de lo establecido en el artículo 7, número 1.º de esta Ley.

2.º En los casos de cese debido a la falta de concurrencia de los requisitos previstos en 
el artículo 149 de esta Ley, los sujetos pasivos podrán efectuar la deducción de la cuota 
resultante de aplicar al valor de adquisición de sus existencias inventariadas en la fecha del 
cese, Impuesto sobre el Valor Añadido y recargo de equivalencia excluidos, los tipos de 
dicho impuesto y recargo que estuviesen vigentes en la misma fecha.

Si el cese se produjese como consecuencia de la transmisión, total o parcial, del 
patrimonio empresarial no sujeta al impuesto a comerciantes no sometidos al régimen 
especial del recargo de equivalencia, los adquirentes podrán deducir la cuota resultante de 
aplicar los tipos del impuesto que estuviesen vigentes el día de la transmisión al valor del 
mercado de las existencias en dicha fecha.

3.º A los efectos de lo dispuesto en las dos reglas anteriores, los sujetos pasivos deberán 
confeccionar, en la forma que reglamentariamente se determine, inventarios de sus 
existencias con referencia a los días de iniciación y cese en la aplicación de este régimen.

Artículo 156.  Recargo de equivalencia.
El recargo de equivalencia se exigirá en las siguientes operaciones que estén sujetas y 

no exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido:
1.º Las entregas de bienes muebles o semovientes que los empresarios efectúen a 

comerciantes minoristas que no sean sociedades mercantiles.
2.º Las adquisiciones intracomunitarias o importaciones de bienes realizadas por los 

comerciantes a que se refiere el número anterior.
3.º Las adquisiciones de bienes realizadas por los citados comerciantes a que se refiere 

el artículo 84, apartado uno, número 2.º de esta Ley.

Artículo 157.  Supuestos de no aplicación del recargo de equivalencia.
Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior las siguientes operaciones:
1.º Las entregas efectuadas a comerciantes que acrediten, en la forma que 

reglamentariamente se determine, no estar sometidos al régimen especial del recargo de 
equivalencia.

2.º Las entregas efectuadas por los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca con sujeción a las normas que regulan dicho régimen 
especial.

3.º Las entregas, adquisiciones intracomunitarias e importaciones de bienes de cualquier 
naturaleza que no sean objeto de comercio por el adquirente.
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4.º Las operaciones del número anterior relativas a artículos excluidos de la aplicación 
del régimen especial del recargo de equivalencia.

Artículo 158.  Sujetos pasivos del recargo de equivalencia.
Estarán obligados al pago del recargo de equivalencia:
1.º Los sujetos pasivos del impuesto que efectúen las entregas sometidas al mismo.
2.º Los propios comerciantes sometidos a este régimen especial en las adquisiciones 

intracomunitarias de bienes e importaciones que efectúen, así como en los supuestos 
contemplados en el artículo 84, apartado uno, número 2.º de esta Ley.

Artículo 159.  Repercusión del recargo de equivalencia.
Los sujetos pasivos indicados en el número 1.º del artículo anterior están obligados a 

efectuar la repercusión del recargo de equivalencia sobre los respectivos adquirentes en la 
forma establecida en el artículo 88 de esta Ley.

Artículo 160.  Base imponible.
La base imponible del recargo de equivalencia será la misma que resulte para el 

Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 161.  Tipos.
Los tipos del recargo de equivalencia serán los siguientes:
1.º Con carácter general, el 5,2 por ciento.
2.º Para las entregas de bienes a las que resulte aplicable el tipo impositivo establecido 

en el artículo 91, apartado uno de esta Ley, el 1,4 por ciento.
3.º Para las entregas de bienes a las que sea aplicable el tipo impositivo previsto en el 

artículo 91, apartado dos de esta Ley, el 0,50 por ciento.
4.º Para las entregas de bienes objeto del Impuesto Especial sobre las Labores del 

Tabaco, el 1,75 por ciento.

Artículo 162.  Liquidación e ingreso.
La liquidación y el ingreso del recargo de equivalencia se efectuarán conjuntamente con 

el Impuesto sobre el Valor Añadido y ajustándose a la mismas normas establecidas para la 
exacción de dicho impuesto.

Artículo 163.  Obligación de acreditar la sujeción al régimen especial del recargo de 
equivalencia.

Las personas o entidades que no sean sociedades mercantiles y realicen habitualmente 
operaciones de ventas al por menor estarán obligadas a acreditar ante sus proveedores o, 
en su caso, ante la Aduana, el hecho de estar sometidos o no al régimen especial del 
recargo de equivalencia en relación con las adquisiciones o importaciones de bienes que 
realicen.

CAPÍTULO VIII
Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica

Artículos 163 bis a 163 quáter.  
(Suprimidos)

CAPÍTULO IX
Régimen especial del grupo de entidades
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Artículo 163 quinquies.  Requisitos subjetivos del régimen especial del grupo de entidades.
Uno. Podrán aplicar el régimen especial del grupo de entidades los empresarios o 

profesionales que formen parte de un grupo de entidades. Se considerará como grupo de 
entidades el formado por una entidad dominante y sus entidades dependientes, que se 
hallen firmemente vinculadas entre sí en los órdenes financiero, económico y de 
organización, en los términos que se desarrollen reglamentariamente, siempre que las sedes 
de actividad económica o establecimientos permanentes de todas y cada una de ellas 
radiquen en el territorio de aplicación del Impuesto.

Ningún empresario o profesional podrá formar parte simultáneamente de más de un 
grupo de entidades.

Dos. Se considerará como entidad dominante aquella que cumpla los requisitos 
siguientes:

a) Que tenga personalidad jurídica propia. No obstante, los establecimientos 
permanentes ubicados en el territorio de aplicación del Impuesto podrán tener la condición 
de entidad dominante respecto de las entidades cuyas participaciones estén afectas a dichos 
establecimientos, siempre que se cumplan el resto de requisitos establecidos en este 
apartado.

b) Que tenga el control efectivo sobre las entidades del grupo, a través de una 
participación, directa o indirecta, de más del 50 por ciento, en el capital o en los derechos de 
voto de las mismas.

c) Que dicha participación se mantenga durante todo el año natural.
d) Que no sea dependiente de ninguna otra entidad establecida en el territorio de 

aplicación del Impuesto que reúna los requisitos para ser considerada como dominante.
No obstante lo previsto en el apartado uno anterior, las sociedades mercantiles que no 

actúen como empresarios o profesionales, podrán ser consideradas como entidad 
dominante, siempre que cumplan los requisitos anteriores.

Tres. Se considerará como entidad dependiente aquella que, constituyendo un 
empresario o profesional distinto de la entidad dominante, se encuentre establecida en el 
territorio de aplicación del Impuesto y en la que la entidad dominante posea una participación 
que reúna los requisitos contenidos en las letras b) y c) del apartado anterior. En ningún caso 
un establecimiento permanente ubicado en el territorio de aplicación del Impuesto podrá 
constituir por sí mismo una entidad dependiente.

Cuatro. Las entidades sobre las que se adquiera una participación como la definida en la 
letra b) del apartado dos anterior se integrarán en el grupo de entidades con efecto desde el 
año natural siguiente al de la adquisición de la participación. En el caso de entidades de 
nueva creación, la integración se producirá, en su caso, desde el momento de su 
constitución, siempre que se cumplan los restantes requisitos necesarios para formar parte 
del grupo.

Cinco. Las entidades dependientes que pierdan tal condición quedarán excluidas del 
grupo de entidades con efecto desde el período de liquidación en que se produzca tal 
circunstancia.

Artículo 163 sexies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del grupo de 
entidades.

Uno. El régimen especial del grupo de entidades se aplicará cuando así lo acuerden 
individualmente las entidades que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior 
y opten por su aplicación. La opción tendrá una validez mínima de tres años, siempre que se 
cumplan los requisitos exigibles para la aplicación del régimen especial, y se entenderá 
prorrogada, salvo renuncia, que se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 163 
nonies.cuatro.1.ª de esta Ley. Esta renuncia tendrá una validez mínima de tres años y se 
efectuará del mismo modo. En todo caso, la aplicación del régimen especial quedará 
condicionada a su aplicación por parte de la entidad dominante.

Dos. Los acuerdos a los que se refiere el apartado anterior deberán adoptarse por los 
Consejos de administración, u órganos que ejerzan una función equivalente, de las 
entidades respectivas antes del inicio del año natural en que vaya a resultar de aplicación el 
régimen especial.
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Tres. Las entidades que en lo sucesivo se integren en el grupo y decidan aplicar este 
régimen especial deberán cumplir las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores 
antes del inicio del primer año natural en el que dicho régimen sea de aplicación.

Cuatro. La falta de adopción en tiempo y forma de los acuerdos a los que se refieren los 
apartados uno y dos de este artículo determinará la imposibilidad de aplicar el régimen 
especial del grupo de entidades por parte de las entidades en las que falte el acuerdo, sin 
perjuicio de su aplicación, en su caso, al resto de entidades del grupo.

Cinco. El grupo de entidades podrá optar por la aplicación de lo dispuesto en los 
apartados uno y tres del artículo 163 octies, en cuyo caso deberá cumplirse la obligación que 
establece el artículo 163 nonies.cuatro.3.ª, ambos de esta Ley.

Esta opción se referirá al conjunto de entidades que apliquen el régimen especial y 
formen parte del mismo grupo de entidades, debiendo adoptarse conforme a lo dispuesto por 
el apartado dos de este artículo.

En relación con las operaciones a que se refiere el artículo 163 octies.uno de esta Ley, el 
ejercicio de esta opción supondrá la facultad de renunciar a las exenciones reguladas en el 
artículo 20.uno de la misma, sin perjuicio de que resulten exentas, en su caso, las demás 
operaciones que realicen las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades. El ejercicio de esta facultad se realizará con los requisitos, límites y condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 163 septies.  Causas determinantes de la pérdida del derecho al régimen especial 
del grupo de entidades.

Uno. El régimen especial regulado en este Capítulo se dejará de aplicar por las 
siguientes causas:

1.ª La concurrencia de cualquiera de las circunstancias que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
determinan la aplicación del método de estimación indirecta.

2.ª El incumplimiento de la obligación de confección y conservación del sistema de 
información a que se refiere el artículo 163 nonies.cuatro.3.ª de esta Ley.

La no aplicación del régimen especial regulado en este capítulo por las causas 
anteriormente enunciadas no impedirá la imposición, en su caso, de las sanciones previstas 
en el artículo 163 nonies.siete de esta Ley.

Dos. El cese en la aplicación del régimen especial del grupo de entidades que se 
establece en el apartado anterior producirá efecto en el período de liquidación en que 
concurra alguna de estas circunstancias y siguientes, debiendo el total de las entidades 
integrantes del grupo cumplir el conjunto de las obligaciones establecidas en esta Ley a 
partir de dicho período.

Tres. En el supuesto de que una entidad perteneciente al grupo se encontrase al término 
de cualquier período de liquidación en situación de concurso o en proceso de liquidación, 
quedará excluida del régimen especial del grupo desde dicho período.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de que se continúe aplicando el régimen especial 
al resto de entidades que cumpla los requisitos establecidos al efecto.

Artículo 163 octies.  Contenido del régimen especial del grupo de entidades.
Uno. Cuando se ejercite la opción que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de 

esta Ley, la base imponible de las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 
en el territorio de aplicación del Impuesto entre entidades de un mismo grupo que apliquen el 
régimen especial regulado en este Capítulo estará constituida por el coste de los bienes y 
servicios utilizados directa o indirectamente, total o parcialmente, en su realización y por los 
cuales se haya soportado o satisfecho efectivamente el Impuesto. Cuando los bienes 
utilizados tengan la condición de bienes de inversión, la imputación de su coste se deberá 
efectuar por completo dentro del período de regularización de cuotas correspondientes a 
dichos bienes que establece el artículo 107, apartados uno y tres, de esta Ley.

No obstante, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 101 a 119 y 121 de esta Ley, la 
valoración de estas operaciones se hará conforme a los artículos 78 y 79 de la misma.
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Dos. Cada una de las entidades del grupo actuará, en sus operaciones con entidades 
que no formen parte del mismo grupo, de acuerdo con las reglas generales del Impuesto, sin 
que, a tal efecto, el régimen del grupo de entidades produzca efecto alguno.

Tres. Cuando se ejercite la opción que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de 
esta Ley, las operaciones a que se refiere el apartado uno de este artículo constituirán un 
sector diferenciado de la actividad, al que se entenderán afectos los bienes y servicios 
utilizados directa o indirectamente, total o parcialmente, en la realización de las citadas 
operaciones y por los cuales se hubiera soportado o satisfecho efectivamente el Impuesto.

Los empresarios o profesionales podrán deducir íntegramente las cuotas soportadas o 
satisfechas por la adquisición de bienes y servicios destinados directa o indirectamente, total 
o parcialmente, a la realización de estas operaciones, siempre que dichos bienes y servicios 
se utilicen en la realización de operaciones que generen el derecho a la deducción conforme 
a lo previsto en el artículo 94 de esta Ley. Esta deducción se practicará en función del 
destino previsible de los citados bienes y servicios, sin perjuicio de su rectificación si aquél 
fuese alterado.

Cuatro. El importe de las cuotas deducibles para cada uno de los empresarios o 
profesionales integrados en el grupo de entidades será el que resulte de la aplicación de lo 
dispuesto en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y las reglas especiales establecidas en 
el apartado anterior. Estas deducciones se practicarán de forma individual por parte de cada 
uno de los empresarios o profesionales que apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades.

Determinado el importe de las cuotas deducibles para cada uno de dichos empresarios o 
profesionales, serán ellos quienes individualmente ejerciten el derecho a la deducción 
conforme a lo dispuesto en dichos Capítulo y Título.

No obstante, cuando un empresario o profesional incluya el saldo a compensar que 
resultare de una de sus declaraciones-liquidaciones individuales en una declaración-
liquidación agregada del grupo de entidades, no se podrá efectuar la compensación de ese 
importe en ninguna declaración-liquidación individual correspondiente a un período ulterior, 
con independencia de que resulte aplicable o no con posterioridad el régimen especial del 
grupo de entidades.

Cinco. En caso de que a las operaciones realizadas por alguna de las entidades 
incluidas en el grupo de entidades les fuera aplicable cualquiera de los restantes regímenes 
especiales regulados en esta Ley, dichas operaciones seguirán el régimen de deducciones 
que les corresponda según dichos regímenes.

Artículo 163 nonies.  Obligaciones específicas en el régimen especial del grupo de 
entidades.

Uno. Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades tendrán las 
obligaciones tributarias establecidas en este Capítulo.

Dos. La entidad dominante ostentará la representación del grupo de entidades ante la 
Administración tributaria. En tal concepto, la entidad dominante deberá cumplir las 
obligaciones tributarias materiales y formales específicas que se derivan del régimen 
especial del grupo de entidades.

Tres. Tanto la entidad dominante como cada una de las entidades dependientes deberán 
cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 164 de esta Ley, excepción hecha del 
pago de la deuda tributaria o de la solicitud de compensación o devolución, debiendo 
procederse, a tal efecto, conforme a lo dispuesto en la obligación 2.ª del apartado siguiente.

Cuatro. La entidad dominante, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones 
propias, y con los requisitos, límites y condiciones que se determinen reglamentariamente, 
será responsable del cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1.ª Comunicar a la Administración tributaria la siguiente información:
a) El cumplimiento de los requisitos exigidos, la adopción de los acuerdos 

correspondientes y la opción por la aplicación del régimen especial a que se refieren los 
artículos 163 quinquies y sexies de esta Ley. Toda esta información deberá presentarse en el 
mes de diciembre anterior al inicio del año natural en el que se vaya a aplicar el régimen 
especial.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 18  Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 1151 –



b) La relación de entidades del grupo que apliquen el régimen especial, identificando las 
entidades que motiven cualquier alteración en su composición respecto a la del año anterior, 
en su caso. Esta información deberá comunicarse durante el mes de diciembre de cada año 
natural respecto al siguiente.

c) La renuncia al régimen especial, que deberá ejercitarse durante el mes de diciembre 
anterior al inicio del año natural en que deba surtir efecto, tanto en lo relativo a la renuncia 
del total de entidades que apliquen el régimen especial como en cuanto a las renuncias 
individuales.

d) La opción que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de esta Ley, que deberá 
comunicarse durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir 
efecto.

2.ª Presentar las autoliquidaciones periódicas agregadas del grupo de entidades, 
procediendo, en su caso, al ingreso de la deuda tributaria o a la solicitud de compensación o 
devolución que proceda. Dichas autoliquidaciones agregadas integrarán los resultados de 
las autoliquidaciones individuales de las entidades que apliquen el régimen especial del 
grupo de entidades.

Las autoliquidaciones periódicas agregadas del grupo de entidades deberán presentarse 
una vez presentadas las autoliquidaciones periódicas individuales de cada una de las 
entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades.

El período de liquidación de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades coincidirá con el mes natural, con independencia de su volumen de operaciones.

Cuando, para un período de liquidación, la cuantía total de los saldos a devolver a favor 
de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades supere el importe 
de los saldos a ingresar del resto de entidades que apliquen el régimen especial del grupo 
de entidades para el mismo período de liquidación, se podrá solicitar la devolución del 
exceso, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años contados a partir de la 
presentación de las autoliquidaciones individuales en que se originó dicho exceso. Esta 
devolución se practicará en los términos dispuestos en el apartado tres del artículo 115 de 
esta Ley. En tal caso, no procederá la compensación de dichos saldos a devolver en 
autoliquidaciones agregadas posteriores, cualquiera que sea el período de tiempo 
transcurrido hasta que dicha devolución se haga efectiva.

En caso de que deje de aplicarse el régimen especial del grupo de entidades y queden 
cantidades pendientes de devolución o compensación para las entidades integradas en el 
grupo, estas cantidades se imputarán a dichas entidades en proporción al volumen de 
operaciones del último año natural en que el régimen especial hubiera sido de aplicación, 
aplicando a tal efecto lo dispuesto en el artículo 121 de esta Ley.

3.ª Disponer de un sistema de información analítica basado en criterios razonables de 
imputación de los bienes y servicios utilizados directa o indirectamente, total o parcialmente, 
en la realización de las operaciones a que se refiere el artículo 163 octies.uno de esta Ley. 
Este sistema deberá reflejar la utilización sucesiva de dichos bienes y servicios hasta su 
aplicación final fuera del grupo.

El sistema de información deberá incluir una memoria justificativa de los criterios de 
imputación utilizados, que deberán ser homogéneos para todas las entidades del grupo y 
mantenerse durante todos los períodos en los que sea de aplicación el régimen especial, 
salvo que se modifiquen por causas razonables, que deberán justificarse en la propia 
memoria.

Este sistema de información deberá conservarse durante el plazo de prescripción del 
Impuesto.

Cinco. En caso de que alguna de las entidades integradas en el grupo de entidades 
presente una declaración-liquidación individual extemporánea, se aplicarán los recargos e 
intereses que, en su caso, procedan conforme al artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, sin que a tales efectos tenga incidencia alguna el hecho de 
que se hubiera incluido originariamente el saldo de la declaración-liquidación individual, en 
su caso, presentada, en una declaración-liquidación agregada del grupo de entidades.

Cuando la declaración-liquidación agregada correspondiente al grupo de entidades se 
presente extemporáneamente, los recargos que establece el artículo 27 de la Ley 58/2003, 
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de 17 de diciembre, General Tributaria, se aplicarán sobre el resultado de la misma, siendo 
responsable de su ingreso la entidad dominante.

Seis. Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades 
responderán solidariamente del pago de la deuda tributaria derivada de este régimen 
especial.

Siete. La no llevanza o conservación del sistema de información a que se refiere la 
obligación 3.ª del apartado cuatro será considerada como infracción tributaria grave de la 
entidad dominante. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 2 por ciento 
del volumen de operaciones del grupo.

Las inexactitudes u omisiones en el sistema de información a que se refiere la obligación 
3.ª del apartado cuatro serán consideradas como infracción tributaria grave de la entidad 
dominante. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento del 
importe de los bienes y servicios adquiridos a terceros a los que se refiera la información 
inexacta u omitida.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 180 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, las sanciones previstas en los dos párrafos anteriores 
serán compatibles con las que procedan por la aplicación de los artículos 191, 193, 194 y 
195 de dicha Ley. Las imposiciones de las sanciones establecidas en este apartado 
impedirán la calificación de las infracciones tipificadas en los artículos 191 y 193 de dicha 
Ley como graves o muy graves por la no llevanza, llevanza incorrecta o no conservación del 
sistema de información a que se refiere la obligación 3.ª del apartado cuatro.

La entidad dominante será sujeto infractor por los incumplimientos de las obligaciones 
específicas del régimen especial del grupo de entidades, incluidas las obligaciones derivadas 
del ingreso de la deuda tributaria, de la solicitud de compensación o de la devolución 
resultante de la declaración-liquidación agregada correspondiente al grupo de entidades, 
siendo responsable de la veracidad y exactitud de los importes y calificaciones consignadas 
por las entidades dependientes que se integran en la declaración-liquidación agregada. Las 
demás entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades responderán 
solidariamente del pago de estas sanciones.

Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades responderán de 
las infracciones derivadas de los incumplimientos de sus propias obligaciones tributarias.

Ocho. Las actuaciones dirigidas a comprobar el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades se 
entenderán con la entidad dominante, como representante del mismo. Igualmente, las 
actuaciones podrán entenderse con las entidades dependientes, que deberán atender a la 
Administración tributaria.

Las actuaciones de comprobación o investigación realizadas a cualquier entidad del 
grupo de entidades interrumpirán el plazo de prescripción del Impuesto referente al total de 
entidades del grupo desde el momento en que la entidad dominante tenga conocimiento 
formal de las mismas.

Las actas y liquidaciones que deriven de la comprobación de este régimen especial se 
extenderán a la entidad dominante.

Se entenderá que concurre la circunstancia de especial complejidad prevista en el 
artículo 150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cuando se aplique 
este régimen especial.

CAPÍTULO X
Régimen especial del criterio de caja

Artículo 163 decies.  Requisitos subjetivos de aplicación.
Uno. Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos del 

Impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya superado los 
2.000.000 de euros.

Dos. Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades empresariales 
o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de operaciones deberá 
elevarse al año.
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Tres. Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen especial 
en el año natural en curso.

Cuatro. A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el sujeto 
pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán realizadas cuando se 
produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, si a las operaciones no les hubiera sido de aplicación el régimen especial del 
criterio de caja.

Cinco. Quedarán excluidos del régimen de caja los sujetos pasivos cuyos cobros en 
efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural superen la cuantía que se 
determine reglamentariamente.

Artículo 163 undecies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del criterio de 
caja.

El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su aplicación en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. La opción se entenderá prorrogada salvo 
renuncia, que se efectuará en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. Esta 
renuncia tendrá una validez mínima de 3 años.

Artículo 163 duodecies.  Requisitos objetivos de aplicación.
Uno. El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos a 

que se refiere el artículo 163 decies a las operaciones que se entiendan realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

El régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones realizadas por 
el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente de este artículo.

Dos. Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguientes 
operaciones:

a) Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, ganadería y 
pesca, del recargo de equivalencia, del oro de inversión, aplicable a los servicios prestados 
por vía electrónica y del grupo de entidades.

b) Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 
de esta Ley.

c) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
d) Aquellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o profesional para 

quien se realiza la operación de conformidad con los números 2.º, 3.º y 4.º del apartado uno 
del artículo 84 de esta Ley.

e) Las importaciones y las operaciones asimiladas a las importaciones.
f) Aquellas a las que se refieren los artículos 9.1.º y 12 de esta Ley.

Artículo 163 terdecies.  Contenido del régimen especial del criterio de caja.
Uno. En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial, el Impuesto 

se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes 
efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo se producirá el 31 de 
diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del precio de la 
operación.

Dos. La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de aplicación este 
régimen especial deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura 
correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del devengo de la operación 
determinado conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Tres. Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial podrán 
practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de esta Ley, con las 
siguientes particularidades:
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a) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos acogidos a 
este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del precio por los 
importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 31 de diciembre del año 
inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se entienda 
realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del precio de la 
operación.

b) El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación relativa 
al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de cuatro 
años, contados a partir del nacimiento del mencionado derecho.

c) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas caduca cuando el titular no lo 
hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior.

Cuatro. Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que deban 
cumplir los sujetos pasivos que apliquen este régimen especial.

Artículo 163 quaterdecies.  Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial del 
criterio de caja.

La renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de caja 
determinará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto de las 
operaciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el artículo anterior.

Artículo 163 quinquiesdecies.  Operaciones afectadas por el régimen especial del criterio 
de caja.

Uno. El nacimiento del derecho a la deducción de los sujetos pasivos no acogidos al 
régimen especial del criterio de caja, pero que sean destinatarios de las operaciones 
incluidas en el mismo, en relación con las cuotas soportadas por esas operaciones, se 
producirá en el momento del pago total o parcial del precio de las mismas, por los importes 
efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, el 31 de diciembre del año 
inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se entienda 
realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del precio de la 
operación.

Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que deban cumplir los 
sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones afectadas por el régimen especial 
del criterio de caja.

Dos. La modificación de la base imponible a que se refiere el apartado cuatro del artículo 
80 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren acogidos al régimen 
especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, acogido a dicho régimen especial 
correspondientes a las operaciones modificadas y que estuvieran aún pendientes de 
deducción en la fecha en que se realice la referida modificación de la base imponible.

Artículo 163 sexiesdecies.  Efectos del auto de declaración del concurso.
La declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al régimen especial de criterio de 

caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en la fecha del auto de 
declaración de concurso:

a) el devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al régimen especial 
del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en dicha fecha;

b) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo 
respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que haya sido de aplicación el 
régimen especial del criterio de caja que estuvieran pendientes de pago y en las que no haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 163.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha;
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c) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo 
concursado acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto de las operaciones que 
haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial que estuvieran aún pendientes 
de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 163.terdecies.Tres, 
letra a), en dicha fecha.

El sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar la 
deducción de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la declaración-
liquidación prevista reglamentariamente, correspondiente a los hechos imponibles anteriores 
a la declaración de concurso. Asimismo, el sujeto pasivo deberá declarar en dicha 
declaración-liquidación, las demás cuotas soportadas que estuvieran pendientes de 
deducción a dicha fecha.

CAPÍTULO XI
Regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a determinadas 

entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios.

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 163 septiesdecies.  Definiciones y causas de exclusión.
Uno. A efectos del presente capítulo, serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) “Declaraciones-liquidaciones periódicas de los regímenes especiales”: las 

declaraciones-liquidaciones en las que consta la información necesaria para determinar la 
cuantía del impuesto correspondiente en cada Estado miembro de consumo.

b) “Estado miembro de consumo”: el definido como tal para cada uno de los regímenes 
especiales.

c) “Estado miembro de identificación”: el definido como tal para cada uno de los 
regímenes especiales.

Dos. Serán causas de exclusión de los empresarios o profesionales acogidos a estos 
regímenes especiales cualesquiera de las siguientes circunstancias que se relacionan a 
continuación:

a) La presentación de la declaración de cese de las operaciones comprendidas en 
dichos regímenes especiales.

b) La existencia de hechos que permitan presumir que las operaciones del empresario o 
profesional incluidas en estos regímenes especiales han concluido.

c) El incumplimiento de los requisitos necesarios para acogerse a estos regímenes 
especiales.

d) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas por la normativa de estos 
regímenes especiales.

e) Para los empresarios o profesionales acogidos al régimen especial previsto en la 
Sección 4.ª de este capítulo, que operen a través de un intermediario, también será causa de 
exclusión que dicho intermediario notifique a la Administración tributaria que ha dejado de 
representarlos.

La decisión de exclusión será competencia exclusiva del Estado miembro de 
identificación.

Tres. Serán causas de exclusión del intermediario del régimen especial previsto en la 
Sección 4.ª de este capítulo cualesquiera de las siguientes circunstancias:

a) La falta de actuación durante dos trimestres naturales como intermediario por cuenta 
de un empresario o profesional acogido al citado régimen especial.

b) El incumplimiento de los requisitos necesarios para actuar como intermediario.
c) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas por la normativa del citado 

régimen especial.
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Cuatro. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, el empresario o 
profesional, o el intermediario, podrá darse de baja voluntaria de estos regímenes especiales 
o de actuar como tal.

Cinco. Reglamentariamente se establecerán las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este capítulo.

Sección 2.ª Régimen exterior de la Unión. Régimen especial aplicable a los 
servicios prestados por empresarios o profesionales no establecidos en la 
Comunidad a destinatarios que no tengan la condición de empresarios o 

profesionales actuando como tales

Artículo 163 octiesdecies.  Ámbito de aplicación.
Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad, que presten 

servicios a personas que no tengan la condición de empresario o profesional, actuando 
como tales, y que estén establecidas en la Comunidad o que tengan en ella su domicilio o 
residencia habitual, podrán acogerse al régimen especial previsto en esta sección.

El régimen especial se aplicará a todas las prestaciones de servicios que, de acuerdo 
con lo dispuesto en esta ley, o sus equivalentes en las legislaciones de otros Estados 
miembros, deban entenderse efectuadas en la Comunidad.

Dos. A efectos de la presente sección, se considerará:
a) “Empresario o profesional no establecido en la Comunidad”: todo empresario o 

profesional que tenga la sede de su actividad económica fuera de la Comunidad y no posea 
un establecimiento permanente en el territorio de la Comunidad.

b) “Estado miembro de identificación”: el Estado miembro por el que haya optado el 
empresario o profesional no establecido en la Comunidad para declarar el inicio de su 
actividad como tal empresario o profesional en el territorio de la Comunidad.

c) “Estado miembro de consumo”: el Estado miembro en el que se considera que tiene 
lugar la prestación de los servicios conforme a lo dispuesto en esta ley o sus equivalentes en 
las legislaciones de otros Estados miembros.

Artículo 163 noniesdecies.  Obligaciones formales.
Uno. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación 

elegido por el empresario o profesional no establecido en la Comunidad, este quedará 
obligado a:

a) Disponer del número de identificación fiscal al que se refiere el artículo 164.Uno.2.º de 
esta Ley.

b) Declarar la fecha de inicio, modificación o cese de sus operaciones comprendidas en 
este régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica.

La información facilitada por el empresario o profesional no establecido en la Comunidad 
al declarar el inicio de sus actividades gravadas incluirá los siguientes datos de 
identificación: nombre, direcciones postales y de correo electrónico, direcciones electrónicas 
de los sitios de internet a través de los que opere en su caso, el número mediante el que 
esté identificado ante la Administración fiscal del territorio tercero en el que tenga su sede de 
actividad y una declaración en la que manifieste que no ha situado la sede de su actividad 
económica en el territorio de la Comunidad y que no posee en él un establecimiento 
permanente. Igualmente, el empresario o profesional no establecido en la Comunidad 
comunicará toda posible modificación de la citada información.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, la información a facilitar al declarar el inicio de sus actividades gravadas incluirá 
nombre, direcciones postales y de correo electrónico y las direcciones electrónicas de los 
sitios de internet a través de los que opere y número de identificación fiscal asignado por la 
Administración tributaria española.

A efectos de este régimen, la Administración tributaria identificará al empresario o 
profesional no establecido en la Comunidad mediante un número individual.

La Administración tributaria notificará por vía electrónica al empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad el número de identificación que le haya asignado.
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c) Presentar por vía electrónica una declaración-liquidación del impuesto sobre el valor 
añadido por cada trimestre natural, independientemente de que haya suministrado o no 
servicios cubiertos por este régimen. La declaración-liquidación se presentará durante el 
mes siguiente al del período al que se refiere la misma.

Esta declaración-liquidación deberá incluir el número de identificación individual que le 
haya sido notificado por la Administración tributaria conforme lo previsto en la letra b) 
anterior y, por cada Estado miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto, el 
valor total, excluido el impuesto sobre el valor añadido que grave la operación, de los 
servicios cubiertos por este régimen durante el período al que se refiere la declaración, la 
cantidad global del impuesto correspondiente a cada Estado miembro desglosado por tipos 
impositivos y el importe total, resultante de la suma de todas estas, que debe ser ingresado 
en España.

Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda 
distinta del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que 
corresponda al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los 
tipos de cambio publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera 
publicación correspondiente a ese día, del día siguiente.

Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la 
fecha en que debía presentarse la declaración-liquidación inicial, a través de una 
declaración-liquidación periódica posterior, en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente.

d) Ingresar el impuesto correspondiente a cada declaración-liquidación, haciendo 
referencia a la declaración-liquidación específica a la que corresponde. El importe se 
ingresará en euros en la cuenta bancaria designada por la Administración tributaria, dentro 
del plazo de presentación de la declaración.

e) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este 
registro deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del 
Estado miembro de consumo pueda comprobar si la declaración mencionada en la letra c) 
anterior es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del de 
consumo en los términos previstos en el artículo 47 decies del Reglamento (UE) n.º 
904/2010 del Consejo de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación administrativa y la 
lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido.

El empresario o profesional no establecido deberá conservar este registro durante un 
período de diez años desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.

f) Expedir y entregar factura ajustada a lo que se determine reglamentariamente.
Dos. En caso de que el empresario o profesional no establecido en la Comunidad 

hubiera elegido cualquier otro Estado miembro distinto de España para presentar la 
declaración de inicio en este régimen especial, y en relación con las operaciones que deban 
considerarse efectuadas en el territorio de aplicación del impuesto, el ingreso del impuesto 
correspondiente a las mismas deberá efectuarse al tiempo de la presentación en el Estado 
miembro de identificación de la declaración-liquidación a que se hace referencia en el 
apartado anterior.

Además, el empresario o profesional no establecido en la Comunidad deberá cumplir el 
resto de obligaciones contenidas en el apartado Uno anterior en el Estado miembro de 
identificación y, en particular, la establecida en la letra e) de dicho apartado.

Artículo 163 vicies.  Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.
Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que se acojan a 

este régimen especial no podrán deducir en la declaración-liquidación a que se refiere el 
artículo 163 noniesdecies.Uno.c) de esta Ley cantidad alguna de las cuotas soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios que, conforme a las reglas que resulten 
aplicables, se destinen a la prestación de los servicios a los que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, dichos empresarios o profesionales acogidos a este régimen 
especial tendrán derecho a la devolución de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
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soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se destinen a la 
prestación de los servicios a los que se refiere este régimen especial que deban entenderse 
realizadas en el Estado miembro de consumo, conforme al procedimiento previsto en la 
normativa del Estado miembro de consumo en desarrollo de lo que dispone la Directiva 
86/560/CEE, del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, en los términos que prevé el artículo 
368 de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006. En particular, en el caso de 
empresarios o profesionales que estén establecidos en las Islas Canarias, Ceuta y Melilla 
solicitarán la devolución de las cuotas soportadas, con excepción de las realizadas en el 
territorio de aplicación del impuesto, a través del procedimiento previsto en el artículo 117 bis 
de esta Ley.

Dos. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de consumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 119. Dos.2.º de esta Ley, los empresarios o 
profesionales no establecidos en la Comunidad que se acojan a este régimen especial 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que deban entenderse 
realizadas en el territorio de aplicación del impuesto, siempre que dichos bienes y servicios 
se destinen a la prestación de los servicios a los que se refiere este régimen especial. El 
procedimiento para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 119 bis de esta 
Ley.

A estos efectos no se exigirá que esté reconocida la existencia de reciprocidad de trato a 
favor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto. Los empresarios o profesionales que se acojan a lo dispuesto en este artículo no 
estarán obligados a nombrar representante ante la Administración tributaria a estos efectos.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla el procedimiento para el ejercicio del derecho a la devolución de las cuotas del 
impuesto sobre el valor añadido a que se refiere este apartado será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.

Tres. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial y realicen 
en el territorio de aplicación del impuesto operaciones a las que se refiere este régimen 
especial conjuntamente con otras distintas que determinen la obligación de registrarse y de 
presentar declaraciones-liquidaciones en dicho territorio deberán deducir las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se entiendan realizadas 
en dicho territorio y sean utilizados en la prestación de los servicios a que se refiere este 
régimen especial a través de las declaraciones-liquidaciones correspondientes que deban 
presentar en el territorio de aplicación del impuesto.

Sección 3.ª Régimen de la Unión. Régimen especial aplicable a los servicios 
prestados por empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, pero 
no en el Estado miembro de consumo, a destinatarios que no tengan la 
condición de empresarios o profesionales actuando como tales, a las ventas a 
distancia intracomunitarias de bienes y a las entregas interiores de bienes 

realizadas en las condiciones previstas en el artículo 8 bis.b) de esta Ley

Artículo 163 unvicies.  Ámbito de aplicación.
Uno. Podrán acogerse al régimen especial previsto en esta sección los empresarios o 

profesionales establecidos en la Comunidad, pero no en el Estado miembro de consumo, 
que presten servicios que se consideren prestados en este último, a destinatarios que no 
tengan la condición de empresario o profesional actuando como tales, así como los que 
realicen ventas a distancia intracomunitarias de bienes o entregas interiores de bienes en las 
condiciones previstas en el artículo 8 bis.b) de esta Ley.

El régimen especial se aplicará a todas las prestaciones de servicios efectuadas por los 
empresarios o profesionales que se acojan a este régimen que, de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Ley, o sus equivalentes en las legislaciones de otros Estados miembros, deban 
entenderse efectuadas en la Comunidad, siempre que se presten en un Estado miembro 
distinto a aquel en el que el empresario o profesional acogido a este régimen especial tenga 
establecida la sede de su actividad económica o tenga un establecimiento permanente, así 
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como a todas las entregas de bienes a las que resulte de aplicación este régimen especial 
que sean efectuadas por los empresarios o profesionales que se acojan al mismo.

Dos. A efectos de la presente sección, se considerará:
a) “Empresario o profesional no establecido en el Estado miembro de consumo”: todo 

empresario o profesional que tenga establecida la sede de su actividad económica en el 
territorio de la Comunidad o que posea en ella un establecimiento permanente, pero que no 
tenga establecida dicha sede en el territorio del Estado miembro de consumo ni posea en él 
un establecimiento permanente;

b) “Estado miembro de identificación”: el Estado miembro en el que el empresario o 
profesional tenga establecida la sede de su actividad económica. Cuando el empresario o 
profesional no tenga establecida la sede de su actividad económica en la Comunidad, se 
atenderá al único Estado miembro en el que tenga un establecimiento permanente o, en 
caso de tener establecimientos permanentes en varios Estados miembros, al Estado por el 
que opte el empresario o profesional de entre los Estados miembros en que disponga de un 
establecimiento permanente.

Cuando el empresario o profesional no tenga establecida la sede de su actividad 
económica ni tenga establecimiento permanente alguno en la Comunidad, el Estado 
miembro de identificación será aquel en el que se inicie la expedición o el transporte de los 
bienes. Si hubiera más de un Estado miembro en el que se iniciase la expedición o el 
transporte de los bienes, el empresario o profesional deberá optar por uno de ellos.

La opción por un Estado miembro vinculará al empresario o profesional en tanto no sea 
revocada por el mismo. La opción por su aplicación tendrá una validez mínima de tres años 
naturales, incluido el año natural a que se refiere la opción ejercitada.

c) “Estado miembro de consumo”:
a’) En el caso de las prestaciones de servicios, el Estado miembro en el que se 

considera que tiene lugar la prestación de servicios, de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley o sus equivalentes en las legislaciones de otros Estados miembros.

b’) En el caso de ventas a distancia intracomunitarias de bienes, el Estado miembro de 
llegada de la expedición o el transporte de los bienes con destino al cliente.

c’) En el caso de entregas de bienes por parte de un empresario o profesional que facilite 
tales entregas de conformidad con el artículo 8 bis.b) de esta Ley, cuando la expedición o el 
transporte de los bienes entregados comience y acabe en el mismo Estado miembro, dicho 
Estado miembro.

Tres. A efectos de la presente sección se considerará al Reino de España el “Estado 
miembro de identificación” en los siguientes supuestos:

a) En todo caso, para los empresarios o profesionales que tengan la sede de su 
actividad económica en el territorio de aplicación del impuesto y aquellos que no tengan 
establecida la sede de su actividad económica en el territorio de la Comunidad, pero tengan 
exclusivamente en el territorio de aplicación del impuesto uno o varios establecimientos 
permanentes.

b) Cuando se trate de empresarios o profesionales que no tengan la sede de su actividad 
económica en el territorio de la Comunidad y que teniendo más de un establecimiento 
permanente en el territorio de aplicación del impuesto y en algún otro Estado miembro hayan 
elegido a España como Estado miembro en el que se acogen para la aplicación del presente 
régimen especial.

c) Cuando se trate de empresarios o profesionales que no tengan su sede de actividad ni 
un establecimiento permanente en la Comunidad y el inicio de la expedición o transporte de 
los bienes sea exclusivamente el territorio de aplicación del impuesto o, habiéndose iniciado 
dicha expedición o transporte en varios Estados miembros, hayan elegido a España como 
Estado miembro en el que se acogen para la aplicación del presente régimen especial.

Artículo 163 duovicies.  Obligaciones formales.
Uno. En caso de que España sea el Estado miembro de identificación el empresario o 

profesional que realice operaciones acogidas a este régimen especial quedará obligado a:
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a) Disponer del número de identificación fiscal al que se refiere el artículo 164.Uno.2.º de 
esta Ley.

b) Declarar la fecha de inicio, modificación o cese de sus operaciones comprendidas en 
este régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica.

c) Presentar por vía electrónica una declaración-liquidación del impuesto sobre el valor 
añadido por cada trimestre natural, independientemente de que haya realizado operaciones 
a las que se les aplique el presente régimen especial. La declaración-liquidación se 
presentará durante el mes siguiente al del período al que se refiere la misma.

Esta declaración-liquidación deberá incluir el número de identificación fiscal asignado al 
empresario o profesional por la Administración tributaria previsto en la letra a) anterior y, por 
cada Estado miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto, el valor total de 
las operaciones gravadas por este régimen, excluido el impuesto sobre el valor añadido que 
grave la operación, durante el período al que se refiere la misma, la cantidad global del 
impuesto correspondiente a cada Estado miembro, desglosado por tipos impositivos y el 
importe total, resultante de la suma de todas estas, que debe ser ingresado en España.

Cuando los bienes se expidan o transporten desde Estados miembros distintos de 
España, la declaración-liquidación deberá incluir también el valor total, excluido el impuesto 
sobre el valor añadido que grave la operación, durante el período al que se refiere la misma, 
la cantidad global del impuesto correspondiente, desglosado por tipos impositivos y el 
importe total, resultante de la suma de todas estas, para las siguientes entregas a las que 
resulte aplicable este régimen, por cada Estado miembro desde el que se hayan expedido o 
transportado tales bienes:

a’) Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes distintas de las realizadas con 
arreglo al artículo 8 bis.b) de esta Ley o su equivalente en la legislación de dicho Estado 
miembro.

b’) Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes y las entregas de bienes cuando la 
expedición o transporte de dichos bienes comience y acabe en el mismo Estado miembro 
efectuadas por un empresario o profesional de conformidad con lo dispuesto en artículo 8 
bis.b) de esta Ley o su equivalente en la legislación de dicho Estado miembro.

En lo que respecta a las entregas de bienes a que se refiere la letra a’), la declaración-
liquidación incluirá también el número de identificación individual a efectos del impuesto 
sobre el valor añadido o el número de identificación fiscal asignado por cada Estado 
miembro desde el que se hayan expedido o transportado tales bienes.

En lo que respecta a las entregas de bienes a que se refiere la letra b’), la declaración-
liquidación incluirá también el número de identificación individual a efectos del impuesto 
sobre el valor añadido o el número de identificación fiscal asignado por cada Estado 
miembro desde el que se hayan expedido o transportado tales bienes, cuando se disponga 
del mismo.

La declaración-liquidación incluirá la información a que se hace referencia en esta letra 
c), desglosada por Estado miembro de consumo.

Cuando el empresario o profesional tenga uno o más establecimientos permanentes en 
Estados miembros distintos de España, desde los que preste los servicios a que se refiere 
este régimen especial, deberá incluir en sus declaraciones-liquidaciones el importe total de 
dichas prestaciones de servicios, por cada Estado miembro en que tenga un establecimiento 
permanente, junto con el número de identificación individual a efectos del impuesto sobre el 
valor añadido, o el número de identificación fiscal de dicho establecimiento permanente, y 
desglosado por Estado miembro de consumo.

Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda 
distinta del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que 
corresponda al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los 
tipos de cambio publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera 
publicación correspondiente a ese día, del día siguiente.

Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas, deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la 
fecha en que debía presentarse la declaración-liquidación inicial, a través de una 
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declaración-liquidación periódica posterior, en la forma y el contenido que se determine 
reglamentariamente.

d) Ingresar el impuesto correspondiente a cada declaración-liquidación, haciendo 
referencia a la declaración específica a la que corresponde. El importe se ingresará en euros 
en la cuenta bancaria designada por la Administración tributaria, dentro del plazo de 
presentación de la declaración.

e) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este 
registro deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del 
Estado miembro de consumo pueda comprobar si la declaración mencionada en la letra c) 
anterior es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del de 
consumo en los términos previstos en el artículo 47 decies del Reglamento (UE) n.º 
904/2010 del Consejo de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación administrativa y la 
lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido.

El empresario o profesional deberá conservar este registro durante un período de diez 
años desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.

f) Expedir y entregar factura, ajustada a lo que se determine reglamentariamente.
Dos. El empresario o profesional que considere al Reino de España como Estado 

miembro de identificación deberá presentar, exclusivamente en España, las declaraciones-
liquidaciones e ingresar, en su caso, el importe del impuesto correspondiente a todas las 
operaciones a que se refiere este régimen especial realizadas en todos los Estados 
miembros de consumo.

Artículo 163 tervicies.  Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.
Uno. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial no podrán 

deducir en la declaración-liquidación a que se refiere el artículo 163 duovicies.Uno.c) de esta 
Ley cantidad alguna por las cuotas soportadas en la adquisición o importación de bienes y 
servicios que, conforme a las reglas que resulten aplicables, se destinen a la realización de 
las operaciones a que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen 
especial tendrán derecho a la devolución de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se destinen a la 
realización de las operaciones a que se refiere este régimen especial que deban entenderse 
realizadas en el Estado miembro de consumo, conforme al procedimiento previsto en la 
normativa del Estado miembro de consumo en desarrollo de lo que dispone la Directiva 
86/560/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, en los términos que prevé el artículo 
368 de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006, o la Directiva 2008/9/CE, del 
Consejo, de 12 de febrero de 2008, en los términos que prevé el artículo 369 undecies de la 
Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006. En particular, en el caso de 
empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto solicitarán la devolución de las cuotas soportadas, con excepción de las realizadas 
en el indicado territorio, a través del procedimiento previsto en el artículo 117 bis de esta Ley.

Dos. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de consumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 119.Dos.2.º de esta Ley, los empresarios o 
profesionales que se acojan a este régimen especial tendrán derecho a la devolución de las 
cuotas del impuesto sobre el valor añadido soportadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que deban entenderse realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto, siempre que dichos bienes y servicios se destinen a la realización de las 
operaciones a que se refiere este régimen especial.

Para los empresarios o profesionales que se encuentren establecidos en otro Estado 
miembro, el procedimiento para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.

Para los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad, el procedimiento 
para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 119 bis de esta Ley.

A estos efectos no se exigirá que esté reconocida la existencia de reciprocidad de trato a 
favor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del 
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impuesto. Los empresarios o profesionales que se acojan a lo dispuesto en este artículo no 
estarán obligados a nombrar representante ante la Administración tributaria a estos efectos.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, el procedimiento para el ejercicio del derecho a la devolución de las cuotas del 
impuesto sobre el valor añadido a que se refiere este apartado será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.

En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación, los 
empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto podrán deducir las cuotas del impuesto sobre el valor añadido soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios utilizados en la realización de las 
operaciones acogidas al presente régimen conforme al régimen general del impuesto.

Tres. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial y realicen 
en el territorio de aplicación del impuesto operaciones a las que se refiere este régimen 
especial conjuntamente con otras distintas que determinen la obligación de registrarse y de 
presentar declaraciones-liquidaciones en dicho territorio deberán deducir las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se entiendan realizadas 
en dicho territorio y sean utilizados en la realización de las operaciones a que se refiere este 
régimen especial a través de las declaraciones-liquidaciones correspondientes que deban 
presentar en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 163 quatervicies.  Prestaciones de servicios realizadas en el territorio de aplicación 
del impuesto por empresarios o profesionales establecidos en el mismo.

El régimen especial previsto en esta sección no resultará aplicable a las prestaciones de 
servicios realizadas en el territorio de aplicación del impuesto por empresarios o 
profesionales que tengan la sede de su actividad económica o un establecimiento 
permanente en el mismo. A dichas prestaciones de servicios les resultará aplicable el 
régimen general del impuesto.

Sección 4.ª Régimen de importación. Régimen especial aplicable a las ventas a 
distancia de bienes importados de países o territorios terceros.

Artículo 163 quinvicies.  Ámbito de aplicación.
Uno. Podrán acogerse al régimen especial previsto en la presente sección los 

empresarios o profesionales que realicen ventas a distancia de bienes importados de países 
o territorios terceros en envíos cuyo valor intrínseco no exceda de 150 euros, a excepción de 
los productos que sean objeto de impuestos especiales, siempre que sean:

– Empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla;

– empresarios o profesionales, establecidos o no en la Comunidad, que estén 
representados por un intermediario establecido en la Comunidad. A estos efectos no será 
posible designar más de un intermediario a la vez; o

– empresarios o profesionales establecidos en un país tercero con el que la Unión 
Europea haya celebrado un acuerdo de asistencia mutua con un ámbito de aplicación similar 
al de la Directiva 2010/24/UE del Consejo y al del Reglamento (UE) n.º 904/2010, y que 
realicen ventas a distancia de bienes procedentes de ese país tercero.

El presente régimen especial se aplicará a todas las ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios terceros efectuadas por el empresario o profesional.

Dos. A efectos de la presente sección, se considerará:
a) “Empresario o profesional no establecido en la Comunidad”: todo empresario o 

profesional que tenga la sede de su actividad económica fuera de la Comunidad y no tenga 
en ella un establecimiento permanente.

b) “Intermediario”: aquella persona establecida en la Comunidad a quien designa el 
empresario o profesional que realiza ventas a distancia de bienes importados de un país o 
territorio tercero y que, en nombre y por cuenta de éste, queda obligado al cumplimiento de 
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las obligaciones materiales y formales derivadas del presente régimen especial y es titular de 
las relaciones jurídicas-tributarias derivadas del mismo.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos para actuar como 
intermediario de este régimen especial.

c) “Estado miembro de identificación”:
a’) Cuando el empresario o profesional no esté establecido en la Comunidad, el Estado 

miembro por el que opte.
Tratándose de empresarios o profesionales que tengan la sede de su actividad 

económica en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla y que no hayan designado a un 
intermediario establecido en la Comunidad, el Estado miembro de identificación será el 
Reino de España.

b’) Cuando el empresario o profesional no tenga establecida la sede de su actividad 
económica en la Comunidad, pero tenga en ella varios establecimientos permanentes, el 
Estado miembro en el que, teniendo un establecimiento permanente, indique que se acoge 
al presente régimen especial. La citada opción por un Estado miembro vinculará al 
empresario o profesional en tanto no sea revocada por el mismo y tendrá una validez mínima 
del año natural a que se refiere la opción ejercitada y de los dos siguientes.

c’) Cuando el empresario o profesional haya establecido la sede de su actividad 
económica en un Estado miembro o tenga exclusivamente uno o varios establecimientos 
permanentes en el mismo, dicho Estado miembro.

d’) Cuando el intermediario haya establecido la sede de su actividad económica en un 
Estado miembro, dicho Estado miembro.

e’) Cuando el intermediario no tenga establecida la sede de su actividad económica en la 
Comunidad, pero tenga en ella varios establecimientos permanentes, el Estado miembro en 
el que, teniendo un establecimiento permanente, indique que se acoge al presente régimen 
especial. La citada opción por un Estado miembro vinculará al empresario o profesional en 
tanto no sea revocada por el mismo y tendrá una validez mínima del año natural a que se 
refiere la opción ejercitada y de los dos siguientes.

d) “Estado miembro de consumo”: el Estado miembro de llegada de la expedición o 
transporte de los bienes con destino al cliente.

Tres. A efectos de lo previsto en la presente sección se considerará al Reino de España 
el “Estado miembro de identificación” en los siguientes supuestos:

a) En todo caso, para los empresarios o profesionales o los intermediarios que tengan la 
sede de su actividad económica en el territorio de aplicación del impuesto, y aquellos que no 
tengan establecida la sede de su actividad económica en el territorio de la Comunidad, pero 
tengan exclusivamente en el territorio de aplicación del impuesto uno o varios 
establecimientos permanentes.

b) Cuando se trate de empresarios o profesionales o intermediarios que no tengan la 
sede de su actividad económica en el territorio de la Comunidad y que teniendo más de un 
establecimiento permanente en el territorio de aplicación del impuesto y en algún otro Estado 
miembro hayan elegido a España como Estado miembro en el que se acogen para la 
aplicación del presente régimen especial.

c) Cuando el empresario o profesional no tenga su sede de actividad ni disponga de 
establecimiento permanente alguno en el territorio de la Comunidad, cuando haya elegido a 
España como Estado miembro en el que se acoge para la aplicación del presente régimen 
especial y, en todo caso, los empresarios o profesionales que tengan la sede de su actividad 
económica en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla cuando no hayan designado a un 
intermediario establecido en la Comunidad.

Artículo 163 sexvicies.  Devengo.
En las entregas de bienes acogidas a este régimen especial el devengo del impuesto se 

producirá en el momento de la entrega, que se entenderá producida con la aceptación del 
pago del cliente.
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Artículo 163 septvicies.  Obligaciones formales.
Uno. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación, el 

empresario o profesional acogido al presente régimen especial, o el intermediario que actúe 
por su cuenta, quedarán obligados a:

a) Disponer del número de identificación fiscal al que se refiere el artículo 164.Uno. 2.º 
de esta Ley.

b) Declarar la fecha de inicio, modificación o cese de sus operaciones comprendidas en 
este régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica.

La información que debe facilitar el empresario o profesional acogido al presente 
régimen especial, que no actúe por medio de intermediario, al declarar el inicio de sus 
actividades gravadas incluirá los siguientes datos de identificación: nombre, direcciones 
postales y de correo electrónico, direcciones electrónicas de los sitios de internet a través de 
los que opere y el número de identificación a efectos del impuesto sobre el valor añadido o el 
número de identificación fiscal.

La información que debe facilitar el intermediario a la Administración tributaria, antes de 
iniciar su actividad de intermediación, incluirá los siguientes datos de identificación: nombre, 
direcciones postales y de correo electrónico, direcciones electrónicas de los sitios de internet 
a través de los que opere y el número de identificación a efectos del impuesto sobre el valor 
añadido.

Además, el intermediario deberá facilitar a la Administración tributaria, en relación con 
cada empresario o profesional por cuyo nombre y cuenta actúa, antes del inicio de las 
actividades gravadas los siguientes datos de identificación: nombre, direcciones postales y 
de correo electrónico, direcciones electrónicas de los sitios de internet a través de los que 
opere, el número de identificación a efectos del impuesto sobre el valor añadido, o el número 
de identificación fiscal. Igualmente, aquel deberá facilitar el número de identificación fiscal 
que le haya sido asignado por el Estado miembro de identificación a efectos de este régimen 
especial.

El empresario o profesional acogido al presente régimen especial, o su eventual 
intermediario, comunicarán toda posible modificación de la citada información.

A efectos de este régimen, la Administración tributaria identificará al empresario o 
profesional que se acoja al presente régimen especial mediante un número de identificación 
a efectos del régimen. En caso de actuar mediante intermediario, se le asignará a este 
además un número de identificación a efectos del régimen en relación con cada empresario 
o profesional que lo haya designado como tal.

Estos números de identificación serán de uso exclusivo a efectos de este régimen 
especial y deberán aportarse para la aplicación de la exención prevista en el artículo 66.4.º 
de esta Ley.

La Administración tributaria notificará por vía electrónica al empresario o profesional 
acogido al presente régimen especial o, en su caso, al intermediario, los números de 
identificación que se le hayan asignado.

c) Presentar por vía electrónica una declaración-liquidación del impuesto sobre el valor 
añadido por cada mes natural, independientemente de que se hayan realizado o no 
operaciones a las que se aplique este régimen especial. La declaración-liquidación se 
presentará durante el mes siguiente al del período al que se refiere la misma.

Esta declaración-liquidación deberá incluir el número de identificación fiscal que le haya 
sido asignado por la Administración tributaria a efectos del presente régimen especial y, por 
cada Estado miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto, el valor total de 
las operaciones gravadas por este régimen, excluido el impuesto sobre el valor añadido que 
grave la operación, durante el período al que se refiere la misma, la cantidad global del 
impuesto correspondiente a cada Estado miembro, desglosado por tipos impositivos y el 
importe total, resultante de la suma de todas estas, que debe ser ingresado en España.

Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda 
distinta del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que 
corresponda al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los 
tipos de cambio publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera 
publicación correspondiente a ese día, del día siguiente.
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Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la 
fecha en que debía presentarse la declaración-liquidación inicial, a través de una 
declaración-liquidación periódica posterior, en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente.

d) Ingresar el impuesto correspondiente a cada declaración-liquidación, haciendo 
referencia a la declaración-liquidación específica a la que corresponde. El importe se 
ingresará en euros en la cuenta bancaria designada por la Administración tributaria, dentro 
del plazo de presentación de la declaración-liquidación.

e) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este 
registro deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del 
Estado miembro de consumo pueda comprobar si la declaración-liquidación mencionada en 
la letra c) anterior es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del de 
consumo en los términos previstos en el artículo 47 decies del Reglamento (UE) n.º 
904/2010 del Consejo de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación administrativa y la 
lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido.

El empresario o profesional deberá conservar este registro durante un período de diez 
años desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.

f) Expedir y entregar factura, ajustada a lo que se determine reglamentariamente.
Dos. El empresario o profesional que considere al Reino de España como Estado 

miembro de identificación deberá presentar, exclusivamente en España, las declaraciones-
liquidaciones e ingresar, en su caso, el importe del impuesto correspondiente a todas las 
operaciones a que se refiere este régimen especial realizadas en todos los Estados 
miembros de consumo.

Artículo 163 octovicies.  Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.
Uno. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial no podrán 

deducir en la declaración-liquidación a que se refiere el artículo 163 septvicies.Uno.c) de 
esta Ley cantidad alguna por las cuotas soportadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que, conforme a las reglas que resulten aplicables, se destinen a la 
realización de las operaciones a que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, los empresarios o profesionales acogidos a este régimen 
especial tendrán derecho a la devolución de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se destinen a la 
realización de las operaciones a que se refiere este régimen especial que deban entenderse 
realizadas en el Estado miembro de consumo, conforme al procedimiento previsto en la 
normativa del Estado miembro de consumo en desarrollo de lo que dispone la Directiva 
86/560/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, o de la Directiva 2008/9/CE del 
Consejo, de 12 de febrero de 2008, ambas en los términos que prevé el artículo 369 
quatervicies de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006. En particular, en el 
caso de empresarios o profesionales que estén establecidos en las Islas Canarias, Ceuta y 
Melilla, solicitarán la devolución de las cuotas soportadas, con excepción de las realizadas 
en el territorio de aplicación del impuesto, a través del procedimiento previsto en el artículo 
117 bis de esta Ley.

Dos. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de consumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 119.,Dos.2.º de esta Ley, los empresarios o 
profesionales que se acojan a este régimen especial tendrán derecho a la devolución de las 
cuotas del impuesto sobre el valor añadido soportadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que deban entenderse realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto, siempre que dichos bienes y servicios se destinen a la realización de las 
operaciones a que se refiere este régimen especial.

Para los empresarios o profesionales que se encuentren establecidos en otro Estado 
miembro, el procedimiento para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.
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Para los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad, el procedimiento 
para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 119 bis de esta Ley.

A estos efectos no se exigirá que esté reconocida la existencia de reciprocidad de trato a 
favor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto. Los empresarios o profesionales que se acojan a lo dispuesto en este artículo no 
estarán obligados a nombrar representante ante la Administración Tributaria a estos efectos.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, el procedimiento para el ejercicio del derecho a la devolución de las cuotas del 
impuesto sobre el valor añadido a que se refiere este apartado será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.

En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación, los 
empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto podrán deducir las cuotas del impuesto sobre el valor añadido soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios utilizados en la realización de las 
operaciones acogidas al presente régimen conforme al régimen general del impuesto.

Tres. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial y realicen 
en el territorio de aplicación del impuesto operaciones a las que se refiere este régimen 
especial conjuntamente con otras distintas que determinen la obligación de registrarse y de 
presentar declaraciones-liquidaciones en dicho territorio, deberán deducir las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se entiendan realizadas 
en dicho territorio y sean utilizados en la realización de las operaciones a que se refiere este 
régimen especial a través de las declaraciones-liquidaciones correspondientes que deban 
presentar en el territorio de aplicación del impuesto.

TÍTULO X
Obligaciones de los sujetos pasivos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 164.  Obligaciones de los sujetos pasivos.
Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el título anterior, los sujetos pasivos del Impuesto 

estarán obligados, con los requisitos, límites y condiciones que se determinen 
reglamentariamente, a:

1.º) Presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las 
actividades que determinen su sujeción al Impuesto.

2.º) Solicitar de la Administración el número de identificación fiscal y comunicarlo y 
acreditarlo en los supuestos que se establezcan.

3.º) Expedir y entregar factura de todas sus operaciones, ajustada a lo que se determine 
reglamentariamente.

4.º) Llevar la contabilidad y los registros que se establezcan en la forma definida 
reglamentariamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de Comercio y demás normas 
contables.

5.º) Presentar periódicamente, o a requerimiento de la Administración, información 
relativa a sus operaciones económicas con terceras personas y, en particular, una 
declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias.

6.º) Presentar las declaraciones-liquidaciones correspondientes e ingresar el importe del 
Impuesto resultante.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los sujetos pasivos deberán presentar 
una declaración-resumen anual.

En los supuestos del artículo 13, número 2.º, de esta ley deberá acreditarse el pago del 
Impuesto para efectuar la matriculación definitiva del medio de transporte.

7.º) Nombrar un representante a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas 
en esta ley cuando se trate de sujetos pasivos no establecidos en la Comunidad, salvo que 
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se encuentren establecidos en Canarias, Ceuta o Melilla, o en un Estado con el que existan 
instrumentos de asistencia mutua análogos a los instituidos en la Comunidad.

Dos. La obligación de expedir y entregar factura por las operaciones efectuadas por los 
empresarios o profesionales se podrá cumplir, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, por el cliente de los citados empresarios o profesionales o por un tercero, los 
cuales actuarán, en todo caso, en nombre y por cuenta del mismo.

Cuando la citada obligación se cumpla por un cliente del empresario o profesional, 
deberá existir un acuerdo previo entre ambas partes. Asimismo, deberá garantizarse la 
aceptación por dicho empresario o profesional de cada una de las facturas expedidas en su 
nombre y por su cuenta, por su cliente.

La expedición de facturas por el empresario o profesional, por su cliente o por un tercero, 
en nombre y por cuenta del citado empresario o profesional, podrá realizarse por cualquier 
medio, en papel o en formato electrónico, siempre que, en este último caso, el destinatario 
de las facturas haya dado su consentimiento.

La factura, en papel o electrónica, deberá garantizar la autenticidad de su origen, la 
integridad de su contenido y su legibilidad, desde la fecha de expedición y durante todo el 
periodo de conservación.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos a los que deba ajustarse la 
expedición, remisión y conservación de facturas.

Tres. Lo previsto en los apartados anteriores será igualmente aplicable a quienes, sin ser 
sujetos pasivos de este Impuesto, tengan sin embargo la condición de empresarios o 
profesionales a los efectos del mismo, con los requisitos, límites y condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

Cuatro. La Administración tributaria, cuando lo considere necesario a los efectos de 
cualquier actuación dirigida a la comprobación de la situación tributaria del empresario o 
profesional o sujeto pasivo, podrá exigir una traducción al castellano, o a cualquier otra 
lengua oficial, de las facturas correspondientes a entregas de bienes o prestaciones de 
servicios efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto, así como de las recibidas por 
los empresarios o profesionales o sujetos pasivos establecidos en dicho territorio.

Artículo 165.  Reglas especiales en materia de facturación.
Uno. Las facturas recibidas, los justificantes contables y las copias de las facturas 

expedidas, deberán conservarse, incluso por medios electrónicos, durante el plazo de 
prescripción del Impuesto. Esta obligación se podrá cumplir por un tercero, que actuará en 
nombre y por cuenta del sujeto pasivo.

Cuando los documentos a que se refiere el párrafo anterior se refieran a adquisiciones 
por las cuales se hayan soportado o satisfecho cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
cuya deducción esté sometida a un período de regularización, deberán conservarse durante 
el período de regularización correspondiente a dichas cuotas y los cuatro años siguientes.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos para el cumplimiento de las 
obligaciones que establece este apartado.

Dos. Reglamentariamente podrán establecerse fórmulas alternativas para el 
cumplimiento de las obligaciones de facturación y de conservación de los documentos a que 
se refiere el apartado anterior con el fin de impedir perturbaciones en el desarrollo de las 
actividades empresariales o profesionales.

Tres. Cuando el sujeto pasivo conserve por medios electrónicos los documentos a que 
se refiere el apartado uno de este artículo, se deberá garantizar a la Administración tributaria 
tanto el acceso en línea a los mismos como su carga remota y utilización. La anterior 
obligación será independiente del lugar de conservación.

Artículo 166.  Obligaciones contables.
Uno. La contabilidad deberá permitir determinar con precisión:
1.º El importe total del Impuesto sobre el Valor Añadido que el sujeto pasivo haya 

repercutido a sus clientes.
2.º El importe total del Impuesto soportado por el sujeto pasivo.
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Dos. Todas las operaciones realizadas por los sujetos pasivos en el ejercicio de sus 
actividades empresariales o profesionales deberán contabilizarse o registrarse dentro de los 
plazos establecidos para la liquidación y pago del Impuesto.

Tres. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá disponer 
adaptaciones o modificaciones de las obligaciones registrales de determinados sectores 
empresariales o profesionales.

CAPÍTULO II
Disposiciones especiales

Sección 1.ª Obligaciones de las interfaces digitales

Artículo 166 bis.  Registro de operaciones.
Uno. Cuando un empresario o profesional, actuando como tal, utilizando una interfaz 

digital como un mercado en línea, una plataforma, un portal u otros medios similares, facilite 
la entrega de bienes o la prestación de servicios a personas que no sean empresarios o 
profesionales, actuando como tales, y no tenga la condición de sujeto pasivo respecto de 
dichas entregas de bienes o prestaciones de servicios, tendrá la obligación de llevar un 
registro de dichas operaciones.

Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el artículo 54 quater.2 del Reglamento (UE) 
n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, y deberá estar por vía electrónica, previa solicitud, a disposición de los 
Estados miembros interesados.

El registro se mantendrá por un período de diez años a partir del final del año en que se 
haya realizado la operación.

Dos. Cuando un empresario o profesional, actuando como tal, utilizando una interfaz 
digital como un mercado en línea, una plataforma, un portal u otros medios similares, facilite 
la entrega de bienes en los términos del artículo 8 bis de esta ley o cuando participe en una 
prestación de servicios por vía electrónica para la cual se considere que actúa en nombre 
propio de conformidad con el artículo 9 bis del mencionado Reglamento (UE) n.º 282/2011, 
tendrá la obligación de llevar los siguientes registros:

a) Los registros establecidos en el artículo 63 quater del citado Reglamento (UE) n.º 
282/2011 cuando dicho empresario o profesional se encuentre acogido a los regímenes 
especiales previstos en el capítulo XI del título IX de esta ley.

b) Los registros establecidos en el artículo 164.Uno.4.º de esta ley cuando no se 
encuentre acogido a los regímenes especiales previstos en el capítulo XI del título IX de esta 
ley.

Sección 2.ª Obligaciones de los proveedores de los servicios de pago

Artículo 166 ter.  Definiciones.
A efectos de la presente sección, se entenderá por:
a) "proveedor de servicios de pago": las entidades y organismos contemplados en los 

apartados 1 y 2 del artículo 5 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios 
de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, y las personas físicas o jurídicas 
que se acojan a las exenciones previstas en los artículos 14 y 15 de dicho Real Decreto-ley;

b) "servicio de pago": una o más actividades empresariales enumeradas en las letras c) a 
f) del artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018;

c) "pago": a reserva de las exclusiones que contempla el artículo 4 del Real Decreto-ley 
19/2018, una "operación de pago" según se define en el artículo 3, punto 26, de dicho Real 
Decreto-ley, o un "servicio de envío de dinero" según se define en el artículo 3, punto 36, del 
citado Real Decreto-ley;
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d) "ordenante": la persona física o jurídica titular de una cuenta de pago que autoriza una 
orden de pago a partir de dicha cuenta o, en el caso de que no exista una cuenta de pago, la 
persona física o jurídica que dicta una orden de pago;

e) "beneficiario": la persona física o jurídica que sea el destinatario previsto de los fondos 
que hayan sido objeto de una operación de pago;

f) "Estado miembro de origen": uno de los siguientes:
a’ El Estado miembro de la Unión Europea en el que el proveedor de servicio de pago 

tenga fijado su domicilio social, o
b’ Si el proveedor de servicio de pago no posee domicilio social con arreglo a la 

legislación nacional, el Estado miembro de la Unión Europea en el que tenga fijada su 
administración central;

g) "Estado miembro de acogida": el Estado miembro de la Unión Europea distinto del 
Estado miembro de origen en el cual el proveedor de servicio de pago tiene un agente o una 
sucursal o presta servicios de pago;

h) "cuenta de pago": una cuenta a nombre de uno o varios usuarios de servicios de pago 
que sea utilizada para la ejecución de operaciones de pago;

i) "IBAN": número identificador de una cuenta de pago internacional que identifica 
inequívocamente una cuenta de pago individual en un Estado miembro y cuyos elementos 
son especificados por la Organización Internacional de Normalización (ISO);

j) "BIC": código identificador de la entidad que identifica inequívocamente a un proveedor 
de servicios de pago, y cuyos elementos son especificados por la ISO.

Artículo 166 quater.  Obligaciones de proveedores de servicios de pago.
Los proveedores de servicio de pago cuyo Estado miembro de origen o de acogida sea 

el Reino de España, en las condiciones que se determinen reglamentariamente, estarán 
obligados a:

a) Mantener un registro suficientemente detallado de los beneficiarios y de los pagos en 
relación con los servicios de pago que presten en cada trimestre natural.

La obligación anterior se aplicará exclusivamente a los servicios de pago que se presten 
en relación con pagos transfronterizos. Un pago se considerará transfronterizo cuando el 
ordenante esté ubicado en un Estado miembro y el beneficiario esté situado en otro Estado 
miembro o en un país o territorio tercero.

Esta obligación se aplicará cuando, en el transcurso de un trimestre natural, un 
proveedor de servicios de pago preste servicios de pago correspondientes a más de 25 
pagos transfronterizos al mismo beneficiario.

El número de pagos transfronterizos a que se refiere el párrafo anterior se calculará con 
referencia a los servicios de pago prestados por el proveedor de servicios de pago por cada 
Estado miembro y por cada uno de los identificadores a los que se refiere el artículo 166 
quinquies.Dos. Cuando el proveedor de servicios de pago disponga de información según la 
cual el beneficiario posee varios identificadores, el cálculo se efectuará por beneficiario.

Esta obligación no se aplicará a los servicios de pago prestados por los proveedores de 
servicios de pago del ordenante por lo que respecta a cualquier pago cuando al menos uno 
de los proveedores de servicios de pago del beneficiario esté situado en un Estado miembro, 
tal como muestre el BIC de dicho proveedor de servicios de pago o cualquier otro código 
identificador de la entidad que identifique inequívocamente al proveedor de servicios de pago 
y su ubicación. No obstante, los proveedores de servicios de pago del ordenante incluirán 
esos servicios de pago en el cálculo mencionado en los párrafos tercero y cuarto de esta 
letra a).

Los registros serán conservados por los proveedores de servicios de pago en formato 
electrónico durante un período de tres años naturales contados desde el final del año natural 
de la fecha del pago.

b) Poner a disposición de la Administración tributaria los registros mencionados en la 
letra anterior.
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Artículo 166 quinquies.  Ubicación del ordenante y beneficiario.
Uno. A efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 166 quater, letra a), segundo 

párrafo, de esta ley, se considerará que la ubicación del ordenante se encuentra en el 
Estado miembro que corresponda:

a) al número IBAN de la cuenta de pago del ordenante o a cualquier otro medio 
identificativo que permita identificar inequívocamente y proporcionar la ubicación del 
ordenante, o en ausencia de dichos medios identificativos;

b) al código BIC o a cualquier otro código identificador de la entidad que identifique 
inequívocamente y proporcione la ubicación del proveedor de servicios de pago que actúe 
en nombre del ordenante.

Dos. A efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 166 quater, letra a), segundo 
párrafo, de esta ley, se considerará que la ubicación del beneficiario se encuentra en el 
Estado miembro o tercer territorio o país que corresponda:

a) al número IBAN de la cuenta de pago del beneficiario o a cualquier otro medio 
identificativo que permita identificar inequívocamente y proporcionar la ubicación del 
beneficiario, o en ausencia de dichos medios identificativos;

b) al código BIC o a cualquier otro código identificador de la entidad que identifique 
inequívocamente y proporcione la ubicación del proveedor de servicios de pago que actúe 
en nombre del beneficiario.

TÍTULO XI
Gestión del impuesto

Artículo 167.  Liquidación del impuesto.
Uno. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los sujetos pasivos deberán determinar 

e ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro 
de Economía y Hacienda.

Dos. En las importaciones de bienes el impuesto se liquidará en la forma prevista por la 
legislación aduanera para los derechos arancelarios o, en su caso, por el artículo 167 bis de 
esta ley.

La recaudación e ingreso de las cuotas del impuesto a la importación se efectuará en la 
forma que se determine reglamentariamente, donde se podrán establecer los requisitos 
exigibles a los sujetos pasivos, para que puedan incluir dichas cuotas en la declaración-
liquidación correspondiente al período en que reciban el documento en el que conste la 
liquidación practicada por la Administración.

No obstante, cuando la declaración aduanera se presente en otro Estado miembro 
conforme a lo previsto en el artículo 179 del Reglamento (UE) 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero 
de la Unión, la Administración liquidará el impuesto con base en la información recibida de la 
aduana del Estado miembro donde se haya presentado la declaración.

Tres. Reglamentariamente se determinarán las garantías que resulten procedentes para 
asegurar el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias.

Artículo 167 bis.  Modalidad especial para la declaración y el pago del impuesto sobre el 
valor añadido sobre las importaciones.

Uno. Cuando los empresarios o profesionales que realicen las operaciones a que se 
refiere el Título IX, Capítulo XI, Sección 4.ª de esta Ley, no opten por la aplicación del 
régimen especial previsto en esa sección, la persona que presente los bienes en la Aduana 
por cuenta del importador en el territorio de aplicación del impuesto podrá optar por una 
modalidad especial para la declaración y el pago del impuesto sobre el valor añadido 
correspondiente a la importación de los bienes en que concurran los siguientes requisitos:

a) que el valor intrínseco del envío no supere los 150 euros;
b) que se trate de bienes que no sean objeto de impuestos especiales; y
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c) que el destino final de la expedición o transporte de los bienes sea el territorio de 
aplicación del impuesto.

Dos. En el supuesto de que se opte por la modalidad especial de declaración y pago, se 
aplicarán las siguientes disposiciones:

a) El destinatario de los bienes importados estará obligado al pago del impuesto sobre el 
valor añadido.

b) La persona que presente los bienes para su despacho ante la Aduana recaudará el 
impuesto sobre el valor añadido que recaiga sobre su importación del destinatario de los 
bienes importados y efectuará el pago del impuesto sobre el valor añadido recaudado.

A estos efectos, no será necesaria autorización expresa por parte del destinatario de los 
bienes importados para la utilización de la citada modalidad especial de declaración y pago.

Tres. No obstante lo dispuesto en el artículo 91 de esta Ley, será de aplicación el tipo 
impositivo general del impuesto a las importaciones de bienes que se declaren utilizando la 
modalidad especial de declaración y pago prevista en este artículo.

La persona que presente los bienes para su despacho ante la Aduana deberá tomar las 
medidas necesarias para garantizar que el destinatario de los bienes importados pague el 
impuesto sobre el valor añadido correspondiente a la importación.

Cuatro. Los empresarios o profesionales que utilicen la modalidad especial de 
declaración y pago, deberán presentar por vía electrónica una declaración mensual con el 
importe total del impuesto sobre el valor añadido recaudado correspondiente a las 
importaciones realizadas durante dicho mes natural al amparo de las mismas.

A estos efectos, se presumirá que el impuesto sobre el valor añadido correspondiente a 
los bienes importados ha sido recaudado, salvo en los supuestos de reexpedición, 
destrucción o abandono.

El importe del impuesto sobre el valor añadido correspondiente a cada declaración 
mensual se podrá pagar hasta el día 16 del segundo mes siguiente al mes de importación.

Cinco Los empresarios o profesionales deberán llevar un registro de las operaciones 
incluidas en la declaración presentada con arreglo a la modalidad especial de declaración y 
pago durante el plazo de 4 años en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 167 ter.  Liquidación provisional.
Los órganos de gestión tributaria podrán girar la liquidación provisional que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, incluso en los supuestos a los que se refiere en el artículo siguiente.

Artículo 168.  Liquidación provisional de oficio.
Uno. Transcurridos treinta días desde la notificación al sujeto pasivo del requerimiento de 

la Administración tributaria para que efectúe la declaración-liquidación que no realizó en el 
plazo reglamentario, se podrá iniciar por aquélla el procedimiento para la práctica de la 
liquidación provisional del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente, salvo que en el 
indicado plazo se subsane el incumplimiento o se justifique debidamente la inexistencia de la 
obligación.

Dos. La liquidación provisional de oficio se realizará en base a los datos, antecedentes, 
signos, índices, módulos o demás elementos de que disponga la Administración tributaria y 
que sean relevantes al efecto, ajustándose al procedimiento que se determine 
reglamentariamente.

Tres. Las liquidaciones provisionales reguladas en este artículo, una vez notificadas, 
serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de las reclamaciones que legalmente puedan 
interponerse contra ellas.

Cuatro. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, la 
Administración podrá efectuar ulteriormente la comprobación de la situación tributaria de los 
sujetos pasivos, practicando las liquidaciones que procedan con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley General Tributaria.
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TÍTULO XII
Suspensión del ingreso

Artículo 169.  Suspensión del ingreso.
Uno. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, podrá autorizar la 

suspensión de la exacción del impuesto en los supuestos de adquisición de bienes o 
servicios relacionados directamente con las entregas de bienes, destinados a otro Estado 
miembro o a la exportación, en los sectores o actividades y con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

Dos. Los adquirentes de bienes o servicios acogidos al régimen de suspensión del 
ingreso estarán obligados a efectuar el pago de las cuotas no ingresadas por sus 
proveedores cuando no acreditasen, en la forma y plazos que se determinen 
reglamentariamente, la realización de las operaciones que justifiquen dicha suspensión. En 
ningún caso serán deducibles las cuotas ingresadas en virtud de lo dispuesto en este 
apartado.

Tres. El Gobierno podrá establecer límites cuantitativos para la aplicación de lo dispuesto 
en este artículo.

TÍTULO XIII
Infracciones y sanciones

Artículo 170.  Infracciones.
Uno. Sin perjuicio de las disposiciones especiales previstas en este título, las 

infracciones tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo 
establecido en la Ley General Tributaria y demás normas de general aplicación.

Dos. Constituirán infracciones tributarias:
1.º La adquisición de bienes por parte de sujetos pasivos acogidos al régimen especial 

del recargo de equivalencia sin que en las correspondientes facturas figure expresamente 
consignado el recargo de equivalencia, salvo los casos en que el adquirente hubiera dado 
cuenta de ello a la Administración en la forma que se determine reglamentariamente.

2.º La obtención, mediante acción u omisión culposa o dolosa, de una incorrecta 
repercusión del Impuesto, siempre y cuando el destinatario de la misma no tenga derecho a 
la deducción total de las cuotas soportadas.

Serán sujetos infractores las personas o entidades destinatarias de las referidas 
operaciones que sean responsables de la acción u omisión a que se refiere el párrafo 
anterior.

3.º La repercusión improcedente en factura, por personas que no sean sujetos pasivos 
del Impuesto, de cuotas impositivas sin que se haya procedido al ingreso de las mismas.

4.º La no consignación en la autoliquidación que se debe presentar por el periodo 
correspondiente de las cantidades de las que sea sujeto pasivo el destinatario de las 
operaciones conforme a los números 2.°, 3.° y 4.° del artículo 84.uno, del artículo 85 o del 
artículo 140 quinque de esta Ley.

5.º La falta de presentación o la presentación incorrecta o incompleta de las 
declaraciones-liquidaciones relativas a las operaciones reguladas en el número 5.º del 
artículo 19 de esta Ley.

6.º La falta de comunicación en plazo o la comunicación incorrecta, por parte de los 
destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º 
letra e), tercer guión, de esta Ley, a los empresarios o profesionales que realicen las 
correspondientes operaciones, de la circunstancia de estar actuando, con respecto a dichas 
operaciones, en su condición de empresarios o profesionales, en los términos que se 
regulan reglamentariamente.

7.º La falta de comunicación en plazo o la comunicación incorrecta, por parte de los 
destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, 
letra f), de esta Ley, a los empresarios o profesionales que realicen las correspondientes 
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operaciones, de las siguientes circunstancias, en los términos que se regulan 
reglamentariamente:

Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.

Que tales operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de 
terrenos o de construcción o rehabilitación de edificaciones.

8.º La no consignación o la consignación incorrecta o incompleta en la autoliquidación, 
de las cuotas tributarias correspondientes a operaciones de importación liquidadas por la 
Administración por los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo segundo del apartado dos 
del artículo 167 de esta Ley.

Artículo 171.  Sanciones.
Uno. Las infracciones contenidas en el apartado dos del artículo anterior serán graves y 

se sancionarán con arreglo a las normas siguientes:
1.º Las establecidas en el ordinal 1.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 

del 50 por ciento del importe del recargo de equivalencia que hubiera debido repercutirse, 
con un importe mínimo de 30 euros por cada una de las adquisiciones efectuadas sin la 
correspondiente repercusión del recargo de equivalencia.

2.º Las establecidas en el ordinal 2.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 50 por ciento del beneficio indebidamente obtenido.

3.º Las establecidas en el ordinal 3.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 100 por ciento de las cuotas indebidamente repercutidas, con un mínimo de 300 euros 
por cada factura en que se produzca la infracción.

4.º Las establecidas en el ordinal 4.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 10 por ciento de la cuota correspondiente a las operaciones no consignadas en la 
autoliquidación.

5.º Las establecidas en el ordinal 5.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 10 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las operaciones no 
consignadas o consignadas incorrectamente o de forma incompleta en las declaraciones-
liquidaciones. No obstante, cuando se trate de declaraciones-liquidaciones relativas al 
abandono del régimen de depósito distinto del aduanero, se sancionará con multa pecuniaria 
proporcional del 10 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las operaciones 
no consignadas o consignadas incorrectamente o de forma incompleta, siempre que la suma 
total de cuotas declaradas en la declaración-liquidación sea inferior al de las efectivamente 
devengadas en el periodo.

6.º Las establecidas en los ordinales 6.º y 7.º del apartado dos, con multa pecuniaria 
proporcional del 1 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las entregas y 
operaciones respecto de las que se ha incumplido la obligación de comunicación, con un 
mínimo de 300 euros y un máximo de 10.000 euros.

7.º Las establecidas en el ordinal 8.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 10 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las liquidaciones efectuadas 
por las Aduanas correspondientes a las operaciones no consignadas en la autoliquidación.

Dos. La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en las normas 4.ª, 5.ª y 7.ª del 
apartado uno de este artículo se reducirá conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 188 de la Ley General Tributaria.

Tres. Las sanciones impuestas de acuerdo con lo previsto en el apartado uno de este 
artículo se reducirán conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 
General Tributaria.

Cuatro. La sanción de pérdida del derecho a obtener beneficios fiscales no será de 
aplicación en relación con las exenciones establecidas en esta ley y demás normas 
reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición adicional primera.  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
1. El artículo 70, apartado cinco, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 28 

de diciembre de 1988, queda redactado así:
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«Cinco. A partir de la publicación de las Ponencias los valores catastrales 
resultantes de las mismas deberán ser notificados individualmente a cada sujeto 
pasivo antes de la finalización del año inmediatamente anterior a aquél en que deban 
surtir efecto dichos valores, pudiendo ser recurridos en vía económico-administrativa 
sin que la interposición de la reclamación suspenda la ejecutoriedad del acto.

La notificación de los valores catastrales será realizada por el Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria directamente o mediante empresas de servicio 
especializadas. A estos efectos, los notificadores, debidamente habilitados por el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, levantarán acta de su 
actuación, recogiendo los hechos acaecidos en la misma. La notificación se realizará 
en el domicilio del interesado. En el caso de ser desconocido el interesado o su 
domicilio, o concurrir cualquier circunstancia que impida tener constancia de la 
realización de la notificación habiéndolo intentado en tiempo y forma por dos veces, 
ésta se entenderá realizada sin más trámite con la publicación de los valores 
mediante edictos dentro del plazo señalado anteriormente, sin perjuicio de que, en 
estos supuestos, los interesados puedan ser notificados personándose en las 
oficinas de la Gerencia Territorial en cuyo ámbito se ubiquen los inmuebles.

Los edictos se expondrán en el Ayuntamiento correspondiente al término 
municipal en que se ubiquen los inmuebles, previo anuncio efectuado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

En todo caso, los interesados podrán señalar al Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria el domicilio en el que se han de efectuar las notificaciones, 
acompañando relación de los bienes inmuebles cuya valoración deba ser objeto de 
notificación.

En los casos de notificación de valores revisados o modificados el plazo para la 
interposición del recurso de reposición o reclamación económica administrativa será 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción fehaciente de la 
notificación o, en su caso, al de la finalización del plazo de publicación de los 
edictos.»

2. Se añade el siguiente apartado al artículo 73 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales de 28 de diciembre de 1988:

«Siete. Los Ayuntamientos cuyos municipios estén afectados por procesos de 
revisión o modificación de valores catastrales aprobarán los tipos de gravamen del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes durante el primer semestre del 
año inmediatamente anterior a aquel en que deban surtir efecto, dando traslado del 
acuerdo al Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria antes del término de 
dicho plazo.»

3. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en la cuota del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles las viviendas de protección oficial, durante un plazo de tres años, contados desde 
el otorgamiento de la calificación definitiva.

El otorgamiento de estas bonificaciones no dará derecho a compensación económica 
alguna en favor de las entidades locales afectadas, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional segunda.  Proyecto de Ley del Impuesto sobre Sociedades.
Se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 1993, el plazo establecido en la disposición 

adicional vigésima de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, para que en la elaboración del proyecto de Ley del Impuesto sobre 
Sociedades puedan tenerse en cuenta las proposiciones comunitarias respecto de la 
armonización en materia de tributación sobre el beneficio empresarial.

Disposición adicional tercera.  Texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 1993, la autorización concedida al Gobierno por 
la disposición adicional novena de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, de adecuación de 
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determinados conceptos impositivos a las Directivas y Reglamentos de las Comunidades 
Europeas, para elaborar y aprobar un nuevo Texto refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con inclusión en el mismo de 
la totalidad de las disposiciones legales vigentes que se refieren al impuesto, haciéndola 
extensiva a la regularización, aclaración y armonización de su contenido.

Disposición adicional cuarta.  Delimitación de las referencias a los Impuestos Especiales.
Las referencias a los Impuestos Especiales contenidas en esta Ley deben entenderse 

realizadas a los Impuestos Especiales de fabricación comprendidos en el artículo 2 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

No obstante, a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, no tendrán la naturaleza de 
bienes objeto de los Impuestos Especiales ni la electricidad ni el gas natural entregado a 
través de una red situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier red conectada a 
dicha red.

Disposición adicional quinta.  Referencias del Impuesto sobre el Valor Añadido al 
Impuesto General Indirecto Canario.

1. Las referencias que se contienen en la normativa del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados al Impuesto sobre el Valor Añadido, se 
entenderán hechas al Impuesto General Indirecto Canario, en el ámbito de su aplicación, 
cuando este último entre en vigor.

2. El criterio del apartado anterior se aplicará igualmente respecto al Arbitrio sobre la 
producción y la importación de bienes y sobre las prestaciones de servicios en Ceuta y 
Melilla, teniendo en cuenta las especialidades de la configuración de su hecho imponible.

Disposición adicional sexta.  Procedimientos administrativos y judiciales de ejecución 
forzosa.

En los procedimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa, los 
adjudicatarios que tengan la condición de empresario o profesional a efectos de este 
Impuesto están facultados, en nombre y por cuenta del sujeto pasivo y con respecto a las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas al mismo que se produzcan en 
aquéllos, para:

1.º Expedir factura en la que se documente la operación.
2.º Efectuar, en su caso, la renuncia a las exenciones previstas en el apartado Dos del 

artículo 20 de esta Ley.
3.º Repercutir la cuota del Impuesto en la factura que se expida, presentar la 

declaración-liquidación correspondiente e ingresar el importe del Impuesto resultante, salvo 
en los supuestos de las entregas de bienes y prestaciones de servicios en las que el sujeto 
pasivo de las mismas sea su destinatario de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
84.Uno.2.º de esta Ley.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos para el ejercicio de 
estas facultades.

Disposición adicional séptima.  Inclusión en los grupos de entidades de las fundaciones 
bancarias.

Podrán tener la consideración de entidades dependientes de un grupo de entidades 
regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto, las fundaciones bancarias a 
que se refiere el artículo 43.1 de la Ley 26/2013, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias, que sean empresarios o profesionales y estén establecidas en el territorio de 
aplicación del impuesto, así como aquellas entidades en las que las mismas mantengan una 
participación, directa o indirecta, de más del 50 por ciento de su capital.

Se considerará como dominante la entidad de crédito a que se refiere el artículo 43.1 de 
la Ley 26/2013, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, y que, a estos efectos, 
determine con carácter vinculante las políticas y estrategias de la actividad del grupo y el 
control interno y de gestión.
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Disposición adicional octava.  Referencia normativa.
Los términos "la Comunidad" y "la Comunidad Europea" que se recogen en esta Ley, se 

entenderán referidos a "la Unión", los términos "de las Comunidades Europeas" o "de la 
CEE" se entenderán referidos a "de la Unión Europea" y los términos "comunitario", 
"comunitaria", "comunitarios" y "comunitarias" se entenderán referidos a "de la Unión".

Disposición transitoria primera.  Franquicias relativas a los viajeros procedentes de 
Canarias, Ceuta y Melilla.

Durante el período transitorio a que se refiere el artículo 6 del Reglamento 91/1911/CEE, 
de 26 de junio, subsistirán los límites de franquicia del equivalente en pesetas a 600 Ecus 
para la importación de los bienes conducidos por los viajeros procedentes de Canarias, 
Ceuta y Melilla y del equivalente a 150 Ecus para los viajeros menores de quince años de 
edad que procedan de los mencionados territorios.

Disposición transitoria segunda.  Exenciones relativas a buques a la navegación marítima 
internacional.

A efectos de la aplicación de estas exenciones, los buques que, el día 31 de diciembre 
de 1992, hubiesen efectuado durante los períodos establecidos en los artículos 22, apartado 
uno, párrafo tercero, segundo y 27, número 2.º de esta Ley, los recorridos igualmente 
establecidos en dichos preceptos, se considerarán afectos a navegación marítima 
internacional.

Los buques que, en la citada fecha no hubiesen efectuado aún en los períodos indicados 
los recorridos también indicados, se considerarán afectos a la navegación marítima 
internacional en el momento en que los realicen conforme a las disposiciones de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Exenciones relativas a aeronaves dedicadas 
esencialmente a la navegación aérea internacional.

A efectos de la aplicación de estas exenciones, las compañías de navegación aérea, 
cuyas aeronaves, el día 31 de diciembre de 1992, hubiesen efectuado durante los períodos 
establecidos en los artículos 22, apartado cuatro, párrafo tercero, segundo y 27, número 3.º 
de esta Ley, los recorridos igualmente establecidos en dichos preceptos, se considerarán 
dedicadas esencialmente a la navegación aérea internacional.

Las compañías cuyas aeronaves, en la citada fecha no hubiesen efectuado aún en los 
períodos indicados los recorridos también indicados, se considerarán dedicadas 
esencialmente a la navegación aérea internacional en el momento en que los realicen 
conforme a las disposiciones de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Rectificación de cuotas impositivas repercutidas y 
deducciones.

Las condiciones que establece la presente Ley para la rectificación de las cuotas 
impositivas repercutidas y de las deducciones efectuadas serán de aplicación respecto de 
las operaciones cuyo impuesto se haya devengado con anterioridad a su entrada en vigor 
sin que haya transcurrido el período de prescripción.

Disposición transitoria quinta.  Deducción en las adquisiciones utilizadas en 
autoconsumos.

Las cuotas soportadas por la adquisición de bienes o servicios que se destinen a la 
realización de los autoconsumos a que se refiere el artículo 102, apartado dos de esta Ley, 
sólo podrán deducirse en su totalidad cuando el devengo de los mencionados autoconsumos 
se produzca después del día 31 de diciembre de 1992.
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Disposición transitoria sexta.  Deducciones anteriores al inicio de la actividad.
El procedimiento de deducción de las cuotas soportadas con anterioridad al comienzo de 

las actividades empresariales, que se hubiese iniciado antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley, se adecuará a lo establecido en la misma.

Cuando haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 111, apartado uno, párrafo 
primero, los sujetos pasivos deberán solicitar la prórroga a que se refiere el párrafo segundo 
del mismo apartado, antes del 31 de marzo de 1993.

Disposición transitoria séptima.  Regularización de las deducciones efectuadas con 
anterioridad al inicio de la actividad.

La regularización en curso a la entrada en vigor de la presente Ley de las deducciones 
por cuotas soportadas con anterioridad al comienzo de las actividades empresariales o 
profesionales o, en su caso, de un sector diferenciado de la actividad, se finalizará de 
acuerdo con la normativa vigente a 31 de diciembre de 1992.

Cuando el inicio de la actividad empresarial o profesional o, en su caso, de un sector de 
la actividad, se produzca después de la entrada en vigor de la presente Ley, la regularización 
de las deducciones efectuadas con anterioridad se realizará de acuerdo con las normas 
contenidas en los artículos 112 y 113 de la misma.

Disposición transitoria octava.  Renuncias y opciones en los regímenes especiales.
Las renuncias y opciones previstas en los regímenes especiales que se hayan efectuado 

con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley agotarán sus efectos conforme a la 
normativa a cuyo amparo se realizaron.

Disposición transitoria novena.  Legislación aplicable a los bienes en áreas exentas o 
regímenes suspensivos.

Las mercancías comunitarias que el día 31 de diciembre de 1992 se encontrasen en las 
áreas o al amparo de los regímenes a que se refieren, respectivamente, los artículos 23 y 24 
de la presente Ley quedarán sujetas a las disposiciones aplicables antes del día 1 de enero 
de 1993 mientras permanezcan en las situaciones indicadas.

Disposición transitoria décima.  Operaciones asimiladas a las importaciones.
Se considerarán operaciones asimiladas a importaciones las salidas de las áreas o el 

abandono de los regímenes a que se refieren, respectivamente, los artículos 23 y 24 de esta 
Ley cuando se produzcan después del 31 de diciembre de 1992 y se refieran a mercancías 
que se encontraban en dichas situaciones antes del 1 de enero de 1993.

No obstante, no se producirá importación de bienes en los siguientes casos:
1.º Cuando los bienes sean expedidos o transportados seguidamente fuera de la 

Comunidad.
2.º Cuando se trate de bienes distintos de los medios de transporte, que se encontrasen 

previamente en régimen de importación temporal y abandonasen esta situación para ser 
expedidos o transportados seguidamente al Estado miembro de procedencia.

3.º Cuando se trate de medios de transporte que se encontrasen previamente en 
régimen de importación temporal y se cumpla cualquiera de las dos condiciones siguientes:

a) Que la fecha de su primera utilización sea anterior al día 1 de enero de 1985.
b) Que el impuesto devengado por la importación sea inferior a 25.000 pesetas.

Disposición transitoria undécima.  Régimen especial de los bienes usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección.

Los sujetos pasivos revendedores de bienes usados o de bienes muebles, a que se 
refiere el artículo 136.Uno.5.º de esta Ley, podrán aplicar el régimen especial de los bienes 
usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección a las entregas de objetos de 
arte, adquiridos a empresarios o profesionales, distintos de los revendedores a que se refiere 
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el artículo 136 de la Ley, cuando a dicha adquisición hubiera sido de aplicación un tipo 
reducido del Impuesto.

Disposición transitoria duodécima.  Devengo en las entregas de determinados medios de 
transporte.

El devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido en las entregas de medios de 
transporte, cuya primera matriculación se hubiese efectuado antes del 1 de enero de 1993 y 
hubiese estado sujeta al Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte a 
partir de dicha fecha, se producirá el día 31 de diciembre de 1992 cuando la puesta a 
disposición correspondiente a dichas entregas tuviese lugar a partir del 1 de enero de 1993.

Disposición transitoria decimotercera.  Límites para la aplicación del régimen simplificado 
y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca en los ejercicios 2016 a 2024.

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, la magnitud 
de 150.000 euros a que se refiere el primer guion del número 2.º y el número 3.º del 
apartado dos del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos del artículo 124 de esta ley, 
queda fijada en 250.000 euros.

Disposición derogatoria primera.  Disposiciones que se derogan.
A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán derogadas las disposiciones que a 

continuación se relacionan, sin perjuicio del derecho de la Administración a exigir las deudas 
tributarias devengadas con anterioridad a aquella fecha o del reconocimiento de aquellos 
derechos exigibles conforme a las mismas:

1.º La Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
2.º La disposición adicional tercera de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad 

Intelectual.

Disposición derogatoria segunda.  Disposiciones que continuarán en vigor.
Seguirán en vigor las siguientes normas:
1.º Las disposiciones relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido contenidas en la Ley 

6/1987, de 14 de mayo, sobre dotaciones presupuestarias para inversiones y sostenimiento 
de las Fuerzas Armadas.

2.º Las normas reglamentarias del Impuesto sobre el Valor Añadido creado por la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, en cuanto no se opongan a los preceptos de esta Ley o a las 
normas que la desarrollan.

Disposición final primera.  Modificaciones por Ley de Presupuestos.
Mediante Ley de Presupuestos podrán efectuarse las siguientes modificaciones de las 

normas reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido:
1.º Determinación de los tipos del impuesto y del recargo de equivalencia.
2.º Los límites cuantitativos y porcentajes fijos establecidos en la Ley.
3.º Las exenciones del impuesto.
4.º Los aspectos procedimentales y de gestión del Impuesto regulados en esta Ley.
5.º Las demás adaptaciones que vengan exigidas por las normas de armonización fiscal 

aprobadas en la Comunidad Económica Europea.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno, y a la persona titular del Ministerio de Hacienda en el ámbito de 

sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de lo establecido en esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1993.
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ANEXO
A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se considerará:
Primero. Buques: Los comprendidos en las partidas 89.01; 89.02; 89.03; 89.04 y 

89.06.10 del Arancel Aduanero.
Segundo. Aeronaves: Los aerodinos que funcionen con ayuda de una máquina 

propulsora comprendidos en la partida 88.02 del Arancel de Aduanas.
Tercero. Productos de avituallamiento: Las provisiones de a bordo, los combustibles, 

carburantes, lubricantes y demás aceites de uso técnico y los productos accesorios de a 
bordo.

Se entenderá por:
a) Provisiones de a bordo: Los productos destinados exclusivamente al consumo de la 

tripulación y de los pasajeros.
b) Combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites de uso técnico: Los productos 

destinados a la alimentación de los órganos de propulsión o al funcionamiento de las demás 
máquinas y aparatos de a bordo.

c) Productos accesorios de a bordo: Los de consumo para uso doméstico, los destinados 
a la alimentación de los animales transportados y los consumibles utilizados para la 
conservación, tratamiento y preparación a bordo de las mercancías transportadas.

Cuarto. Depósitos normales de combustibles y carburantes: Los comunicados 
directamente con los órganos de propulsión, máquinas y aparatos de a bordo.

Quinto. Régimen de depósito distinto de los aduaneros:
Definición del régimen:
a) En relación con los bienes objeto de Impuestos Especiales, el régimen de depósito 

distinto de los aduaneros será el régimen suspensivo aplicable en los supuestos de 
fabricación, transformación o tenencia de productos objeto de los Impuestos Especiales de 
fabricación en fábricas o depósitos fiscales, de circulación de los referidos productos entre 
dichos establecimientos y de importación de los mismos con destino a fábrica o depósito 
fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente aplicable al gas natural 
entregado a través de una red situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier red 
conectada a dicha red.

b) En relación con los demás bienes, el régimen de depósito distinto de los aduaneros 
será el régimen suspensivo aplicable a los bienes excluidos del régimen de depósito 
aduanero por razón de su origen o procedencia, con sujeción en lo demás, a las mismas 
normas que regulan el mencionado régimen aduanero.

También se incluirán en este régimen los bienes que se negocien en mercados oficiales 
de futuros y opciones basados en activos no financieros, mientras los referidos bienes no se 
pongan a disposición del adquirente.

El régimen de depósito distinto de los aduaneros a que se refiere esta letra b) no será 
aplicable a los bienes destinados a su entrega a personas que no actúen como empresarios 
o profesionales con excepción de los destinados a ser introducidos en las tiendas libres de 
impuestos.

Los titulares de los depósitos a que se refiere este precepto serán responsables 
subsidiarios del pago de la deuda tributaria que corresponda a la salida o abandono de los 
bienes de estos depósitos, independientemente de que puedan actuar como representantes 
fiscales de los empresarios o profesionales no establecidos en el ámbito espacial del 
impuesto.

No obstante, los titulares de depósitos fiscales de productos comprendidos en los 
ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre 
Hidrocarburos serán responsables subsidiarios del pago de la deuda tributaria 
correspondiente a las entregas de dichos productos efectuadas por los sujetos pasivos de 
las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes devengadas con ocasión de la 
salida o el abandono de los bienes del régimen de depósito distinto del aduanero. Dicha 
responsabilidad subsidiaria solo será exigible cuando el extractor, o la persona autorizada 
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por el mismo, no esté incluido en el Registro de extractores que reglamentariamente se 
establezca, y su importe no podrá exceder del de las cuotas devengadas por aplicación del 
artículo 19.5.º de esta Ley con ocasión de la salida o el abandono de los bienes del régimen 
de depósito distinto de los aduaneros.

A los efectos de esta Ley se consideran extractores las personas o entidades que sean 
los sujetos pasivos de las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes, 
devengadas con ocasión de la salida o el abandono de los productos comprendidos en los 
ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre 
Hidrocarburos del régimen de depósito distinto de los aduaneros, las que realicen el envío de 
los bienes en régimen suspensivo con destino a otro depósito fiscal, así como las 
autorizadas para realizar dichas operaciones.

Las personas o entidades extractoras deberán hallarse inscritas en el Registro de 
extractores. Los titulares de los depósitos fiscales deberán verificar que las personas o 
entidades que realizan las operaciones que determinan su inclusión están incluidas en el 
Registro de extractores de depósitos fiscales de productos comprendidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos.

Sexto. Liquidación del Impuesto en los casos comprendidos en el artículo 19, número 5.º, 
párrafo segundo, de esta ley:

La liquidación del Impuesto en los casos comprendidos en el artículo 19, número 5.º, 
párrafo segundo, de esta ley, se ajustará a las siguientes normas:

1.º Cuando cesen las situaciones o se ultimen los regímenes comprendidos en los 
artículos 23 y 24, se producirá la obligación de liquidar el Impuesto correspondiente a las 
operaciones que se hubiesen beneficiado previamente de la exención por su colocación en 
las situaciones o vinculación a los regímenes indicados, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

a) Si los bienes hubiesen sido objeto de una o varias entregas exentas previas, el 
Impuesto a ingresar será el que hubiere correspondido a la última entrega exenta efectuada.

b) Si los bienes hubiesen sido objeto de una adquisición intracomunitaria exenta por 
haberse colocado en las situaciones o vinculado a los regímenes indicados y no hubiesen 
sido objeto de una posterior entrega exenta, el Impuesto a ingresar será el que hubiere 
correspondido a aquella operación de no haberse beneficiado de la exención.

c) Si los bienes hubiesen sido objeto de operaciones exentas realizadas con 
posterioridad a las indicadas en las letras a) o b) anteriores o no se hubiesen realizado estas 
últimas operaciones, el Impuesto a ingresar será el que, en su caso, resulte de lo dispuesto 
en dichas letras, incrementado en el que hubiere correspondido a las citadas operaciones 
posteriores exentas.

d) Si los bienes hubiesen sido objeto de una importación exenta por haberse vinculado al 
régimen de depósito distinto de los aduaneros y hubiesen sido objeto de operaciones 
exentas realizadas con posterioridad a dicha importación, el Impuesto a ingresar será el que 
hubiera correspondido a la citada importación de no haberse beneficiado de la exención, 
incrementado en el correspondiente a las citadas operaciones exentas.

2.º La persona obligada a la liquidación e ingreso de las cuotas correspondientes al cese 
de las situaciones o la ultimación de los regímenes mencionados será el propietario de los 
bienes en ese momento, que tendrá la condición de sujeto pasivo y deberá presentar la 
declaración-liquidación relativa a las operaciones a que se refiere el artículo 167, apartado 
uno, de esta ley.

El obligado a ingresar las cuotas indicadas podrá deducirlas de acuerdo con lo previsto 
en la Ley para los supuestos contemplados en su artículo 84, apartado uno, número 2.º

Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto que resulten ser sujetos pasivos del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en este 
número, podrán deducir las cuotas liquidadas por esta causa en las mismas condiciones y 
forma que los establecidos en dicho territorio.

3.º Los titulares de los depósitos a que se refiere este precepto serán responsables 
solidarios del pago de la deuda tributaria que corresponda, según lo dispuesto en los 
números anteriores de este apartado sexto, independientemente de que puedan actuar 
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como representantes fiscales de los empresarios o profesionales no establecidos en el 
ámbito espacial del Impuesto.

Séptimo. Desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de 
chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones, 
escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones.

Se considerarán desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o 
lingotes de chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus 
aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones los comprendidos en las partidas siguientes del Arancel de Aduanas:

Cód. NCE Designación de la Mercancía
7204 Desperdicios y desechos de fundición de hierro o acero (chatarra y lingotes).

Los desperdicios y desechos de los metales férricos comprenden:
a) Desperdicios obtenidos durante la fabricación o el mecanizado de la fundición del 

hierro o del acero, tales como las torneaduras, limaduras, despuntes de lingotes, de 
palanquillas, de barras o de perfiles.

b) Las manufacturas de fundición de hierro o acero definitivamente inutilizables como 
tales por roturas, cortes, desgaste u otros motivos, así como sus desechos, incluso si 
algunas de sus partes o piezas son reutilizables.

No se comprenden los productos susceptibles de utilizarse para su uso primitivo tal cual 
o después de repararlos.

Los lingotes de chatarra son generalmente de hierro o acero muy aleado, toscamente 
colados, obtenidos a partir de desperdicios y desechos finos refundidos (polvos de amolado 
o torneaduras finas) y su superficie es rugosa e irregular.

Cod. NCE Designación de la mercancía
7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado.
7403 Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo.
7404 Desperdicios y desechos de cobre.
7407 Barras y perfiles de cobre.

7408.11.00 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea > 6 mm.

7408.19.10 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea de > 0,5 
mm, pero <= 6 mm.

7502 Níquel.
7503 Desperdicios y desechos de níquel.
7601 Aluminio en bruto.
7602 Desperdicios y desechos de aluminio.

7605 11 Alambre de aluminio sin alear.
7605.21 Alambre de aluminio aleado.

7801 Plomo.
7802 Desperdicios y desechos de plomo.
7901 Zinc.
7902 Desperdicios y desechos de cinc (calamina).
8001 Estaño.
8002 Desperdicios y desechos de estaño.
2618 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.
2619 Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia.
2620 Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contenga metal o compuestos de metal.
3915 Desechos, desperdicios y recortes, de plástico.

47.07

Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o cartón comprenden las 
raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos viejos y publicaciones, maculaturas y pruebas de 
imprenta y artículos similares. La definición comprende también las manufacturas viejas de papel 
o de cartón vendidas para su reciclaje.

6310 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes, de materia textil, en desperdicios o en artículos inservibles.

70.01
Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio comprenden los 
residuos de la fabricación de objetos de vidrio, así como los producidos por su uso o consumo. 
Se caracterizan generalmente por sus aristas cortantes.

 Baterías de plomo recuperadas.

Octavo. Relación de bienes a que se refiere el artículo 91.Uno.1.6.ºc) de esta Ley.
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– Las gafas, monturas para gafas graduadas, lentes de contacto graduadas y los 
productos necesarios para su uso, cuidado y mantenimiento.

– Dispositivos de punción, dispositivos de lectura automática del nivel de glucosa, 
dispositivos de administración de insulina y demás aparatos para el autocontrol y tratamiento 
de la diabetes.

– Dispositivos para el autocontrol de los cuerpos cetónicos y de la coagulación 
sanguínea y otros dispositivos de autocontrol y tratamiento de enfermedades discapacitantes 
como los sistemas de infusión de morfina y medicamentos oncológicos.

– Bolsas de recogida de orina, absorbentes de incontinencia y otros sistemas para 
incontinencia urinaria y fecal, incluidos los sistemas de irrigación.

– Prótesis, ortesis, ortoprótesis e implantes quirúrgicos, en particular los previstos en el 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, 
incluyendo sus componentes y accesorios.

– Las cánulas de traqueotomía y laringectomía.
– Sillas terapéuticas y de ruedas, así como los cojines antiescaras y arneses para el uso 

de las mismas, muletas, andadores y grúas para movilizar personas con discapacidad.
– Plataformas elevadoras, ascensores para sillas de ruedas, adaptadores de sillas en 

escaleras, rampas portátiles y barras autoportantes para incorporarse por sí mismo.
– Aparatos y demás instrumental destinados a la reducción de lesiones o 

malformaciones internas, como suspensorios y prendas de compresión para varices.
– Dispositivos de tratamiento de diálisis domiciliaria y tratamiento respiratorios.
– Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, destinados a compensar un 

defecto o una incapacidad, que estén diseñados para uso personal y exclusivo de personas 
con deficiencia visual y auditiva.

– Los siguientes productos de apoyo que estén diseñados para uso personal y exclusivo 
de personas con deficiencia física, mental, intelectual o sensorial:

• Productos de apoyo para vestirse y desvestirse: calzadores y sacabotas con mangos 
especiales para poder llegar al suelo, perchas, ganchos y varillas para sujetar la ropa en una 
posición fija.

• Productos de apoyo para funciones de aseo: alzas, reposabrazos y respaldos para el 
inodoro.

• Productos de apoyo para lavarse, bañarse y ducharse: cepillos y esponjas con mangos 
especiales, sillas para baño o ducha, tablas de bañera, taburetes, productos de apoyo para 
reducir la longitud o profundidad de la bañera, barras y asideros de apoyo.

• Productos de apoyo para posibilitar el uso de las nuevas tecnologías de la información 
y comunicación, como ratones por movimientos cefálicos u oculares, teclados de alto 
contraste, pulsadores de parpadeo, software para posibilitar la escritura y el manejo del 
dispositivo a personas con discapacidad motórica severa a través de la voz.

• Productos de apoyo y dispositivos que posibilitan a personas con discapacidad 
motórica agarrar, accionar, alcanzar objetos: pinzas largas de agarre y adaptadores de 
agarre.

• Estimuladores funcionales.
Noveno. Peso de los lingotes o láminas de oro a efectos de su consideración como oro 

de inversión.
Se considerarán oro de inversión a efectos de esta Ley los lingotes o láminas de oro de 

ley igual o superior a 995 milésimas y que se ajusten a alguno de los pesos siguientes en la 
forma aceptada por los mercados de lingotes:

12,5 kilogramos.
1 kilogramo.

500 gramos.
250 gramos.
100 gramos.
50 gramos.
20 gramos.
10 gramos.
5 gramos.
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2,5 gramos.
2 gramos.

100 onzas.
10 onzas.
5 onzas.
1 onza.

0,5 onzas.
0,25 onzas.

10 tael.
5 tael.
1 tael.

10 tolas.

Décimo. Entregas de plata, platino, paladio, así como la entrega de teléfonos móviles, 
consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales.

Cód. NCE Designación de la mercancía
7106 10 00 Plata en polvo
7106 91 00 Plata en bruto
7106 92 00 Plata semilabrada
7110 11 00 Platino en bruto, o en polvo
7110 19 Platino. Los demás
7110 21 00 Paladio en bruto o en polvo
7110 29 00 Paladio. Los demás

8517 12 Teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas. Exclusivamente por lo que se 
refiere a los teléfonos móviles

9504 50 Videoconsolas y máquinas de videojuego excepto las de la subpartida 950430. Exclusivamente 
por lo que se refiere a las consolas de videojuego

8471 30

Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, portátiles, de peso inferior a 
10 kg, que estén constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un 
visualizador.
Exclusivamente por lo que se refiere a ordenadores portátiles y tabletas digitales.

Undécimo. Garantías del ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a 
determinados carburantes que abandonan el régimen de depósito distinto del aduanero a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo 19.5.º de esta ley.

1.º El último depositante de los productos referidos en el tercer párrafo del artículo 19.5.º 
de esta ley que se extraigan del depósito fiscal, o el titular del depósito fiscal en caso de que 
sea el propietario de dichos productos, estará obligado a constituir y mantener una garantía 
que garantice el ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a las entregas 
sujetas y no exentas que se hagan posteriormente de dichos bienes.

2.º Lo señalado en el número anterior no resultará de aplicación cuando el último 
depositante o, en su caso, el titular del depósito fiscal cumpla alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Tener reconocida la condición de operador económico autorizado de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 952/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión.

b) Tener reconocida la condición de operador confiable por cumplir las siguientes 
condiciones:

a’) estar inscrito en el registro de extractores,
b’) tener un volumen de extracciones durante el año natural anterior de, al menos, 1.000 

millones de litros de gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como 
carburante a que se refiere el párrafo tercero del artículo 19.5.º de esta ley,

c’) haber realizado operaciones como operador al por mayor durante los 3 años 
anteriores, y

d’) cumplir los requisitos de solvencia financiera establecidos en el artículo 39 del citado 
Reglamento (UE) 952/2013 y en el artículo 26 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 
de la Comisión, de 24 de noviembre de 2015.
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Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda se determinará el 
procedimiento para reconocer la condición de operador confiable y se regulará la creación y 
el mantenimiento de un registro de operadores confiables.

3.º La garantía a que se refiere el número 1.º deberá adoptar alguna de las siguientes 
formas:

a) Aval de entidad de crédito, institución financiera o compañía de seguros acreditada en 
la Unión Europea, que garantice de forma global el ingreso del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente a las entregas sujetas y no exentas que se hagan posteriormente y 
cumpla los siguientes requisitos:

– El importe mínimo de la garantía será del 110 por ciento de la cuota del Impuesto 
sobre el Valor Añadido correspondiente a las operaciones asimiladas a la importación a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo 19.5.º de esta ley realizadas en los dos meses 
inmediatamente anteriores.

– Cuando en los dos meses anteriores no se hubieran efectuado operaciones asimiladas 
a la importación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 19.5.º de esta ley el importe 
mínimo de la garantía se establecerá en función de la previsión de actividad que 
motivadamente se justifique, con un mínimo de 3 millones de euros.

– El importe de la garantía será actualizado mensualmente y, en todo caso, cuando la 
garantía resulte insuficiente para alcanzar el importe del 110 por ciento de la cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a la operación asimilada a la importación a 
realizar, una vez descontados los importes correspondientes a las extracciones realizadas 
garantizadas.

– La garantía se constituirá a favor de la Administración o Administraciones tributarias 
competentes para la exacción del impuesto garantizado.

– La Administración competente podrá ejecutar la garantía cuando, transcurridos tres 
meses desde la extracción de los bienes del depósito fiscal y abandono del régimen de 
depósito distinto del aduanero, no se haya justificado bien el pago del Impuesto sobre el 
Valor Añadido correspondiente a una entrega sujeta y no exenta de los bienes realizada por 
el sujeto pasivo con posterioridad a la extracción de estos del depósito fiscal, o bien la 
utilización por dicho sujeto pasivo de los referidos bienes en un uso distinto de la realización 
de tal entrega.

– Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda se desarrollarán los 
requisitos y los procesos de gestión de estas garantías.

b) Pago a cuenta del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a una entrega 
sujeta y no exenta que se haga posteriormente de dichos bienes. El pago a cuenta será por 
un importe igual al 110 de la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a la 
operación asimilada a la importación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 19.5.º de 
esta ley y se realizará en el lugar, forma e impreso que establezcan las Administraciones 
tributarias competentes a que se refiere la letra a) anterior. El pago a cuenta podrá ser 
deducido por el sujeto pasivo en la autoliquidación correspondiente al periodo de liquidación 
en el que se hubiese consignado (o declarado) el Impuesto sobre el Valor Añadido por la 
entrega posterior o se justifique la utilización del producto que se extrajo del depósito fiscal 
por dicho sujeto pasivo en un uso distinto de la realización de tal entrega.

4.º El último depositante, antes de la extracción de los productos del depósito fiscal, 
deberá justificar al titular del depósito fiscal alguna de las siguientes circunstancias:

– Que es operador económico autorizado u operador confiable, mediante certificación de 
la Administración tributaria competente para la verificación y revisión del cumplimiento de los 
requisitos correspondientes.

– Que existe garantía suficiente, mediante certificación de la Administración tributaria a 
que se refiere la letra a) del número 3.º anterior cuando se trate de aval o, cuando se trate de 
pago a cuenta del impuesto, mediante justificante del ingreso realizado que incorpore el 
Numero de Referencia Completo (NRC), el volumen y la clase de producto a que se refiere.

Una vez comprobada la suficiencia de garantía o suficiencia del pago por la 
Administración tributaria competente, esta autorizará la salida del producto del depósito 
fiscal.
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El procedimiento de autorización de salida del producto del depósito fiscal finalizará por 
resolución expresa de la Administración tributaria competente en la que se acordará o 
denegará la salida del producto del depósito fiscal, lo que podrá efectuarse mediante un 
código electrónico.

El titular del depósito fiscal que permita que los carburantes salgan del depósito sin la 
previa acreditación de alguna de las referidas circunstancias, será responsable solidario del 
pago de la deuda tributaria correspondiente a la entrega sujeta y no exenta del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a que se refiere el número 1.º anterior. Salvo prueba en contrario, se 
presumirá que la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido de la deuda tributaria exigible al 
responsable solidario es el 110 por ciento de la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente a la operación asimilada a la importación a que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 19.5.º de esta ley.

5.º1 Durante el mes siguiente a la entrada en vigor de la Orden referida en el número 2.º 
anterior, letra b), el último depositante de los productos, o el titular del depósito en caso de 
que sea el propietario de los productos, no estará obligado a garantizar el ingreso del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a la entrega sujeta y no exenta que él 
mismo haga posteriormente de dichos bienes.

2. Durante ese mismo periodo, el depositante o, en su caso, el titular del depósito fiscal, 
podrán solicitar el reconocimiento de la condición de operador confiable en los términos 
previstos en dicha Orden.

3. El régimen transitorio dejará de ser de aplicación cuando se resuelva dicha solicitud 
de reconocimiento de la condición de operador confiable y, en todo caso, una vez 
transcurrido el mes siguiente a la entrada en vigor de este apartado del anexo.

La finalización del periodo transitorio por el transcurso del plazo anterior sin que se 
hubiera resuelto la solicitud de reconocimiento de la condición de operador confiable 
determinará la obligación de garantizar el ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente a la entrega sujeta y no exenta que el último depositante de los productos, o 
el titular del depósito en caso de que sea el propietario de los productos haga posteriormente 
de dichos bienes en los términos previstos en el número 3.º anterior.

4. La Administración tributaria proveerá a los titulares de los depósitos fiscales de los 
sistemas técnicos necesarios para verificar la aplicación de este régimen transitorio.

Información relacionada

• Véase la Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos, sobre el 
tipo impositivo aplicable a determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Ref. BOE-A-2012-10534.

• Véase sobre contravalor en pesetas de las franquicias fiscales fijadas en ECUs que se 
mencionan la Orden de 18 de diciembre de 1995, Ref. BOE-A-1996-1, y corrección de errores 
Ref. BOE-A-1996-1222.
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§ 19

Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 1992

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1992-28741

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
Necesidad de la norma

La configuración de la Comunidad Económica Europea como un mercado interior, 
establecida en el Acta Unica Europea, implica la libertad, entre otras, de la circulación de 
mercancías sin que se sometan a controles como consecuencia del cruce de las fronteras 
interiores, haciendo necesaria una profunda modificación de la imposición indirecta que 
venía respondiendo, en lo que a la circulación intracomunitaria se refiere, a un modelo 
basado precisamente en la realización de ajustes fiscales en las fronteras.

Esta modificación afecta a los impuestos especiales de fabricación que constituyen, junto 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido, las figuras básicas de la imposición indirecta y se 
configuran como impuestos sobre consumos específicos, gravando el consumo de unos 
determinados bienes, además de lo que lo hace el IVA en su condición de impuesto general. 
Este doble gravamen se justifica en razón a que el consumo de los bienes que son objeto de 
estos impuestos genera unos costes sociales, no tenidos en cuenta a la hora de fijar sus 
precios privados, que deben ser sufragados por los consumidores, mediante una imposición 
específica que grave selectivamente estos consumos, cumpliendo, además de su función 
recaudatoria, una finalidad extrafiscal como instrumento de las políticas sanitarias, 
energéticas, de transportes, de medio ambiente, etc.

Esta adaptación de la imposición indirecta a la nueva configuración de la Comunidad 
como un espacio sin fronteras debe producirse de una forma armonizada para todos los 
Estados miembros, con el fin de que no se produzcan distorsiones a la competencia, se 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 
EUROPEA

– 1187 –



controlen sus efectos sobre otras políticas comunitarias y se haga posible que los impuestos 
se recauden por los Estados donde se produzca el consumo.

Como consecuencia de todo lo anterior se ha aprobado un conjunto de Directivas que 
junto con las preexistentes 72/464/CEE y 79/32/CEE, debidamente modificadas,constituyen 
el marco definitivo de la imposición por Impuestos Especiales a nivel comunitario. En 
concreto, tales disposiciones son las siguientes:

– Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa al régimen 
general, tenencia, circulación y controles de los productos objeto de impuestos especiales.

– Directiva 92/83/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la armonización 
de las estructuras de los impuestos especiales sobre las bebidas alcohólicas y el alcohol.

– Directiva 92/84/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación 
de los tipos impositivos de los impuestos especiales sobre las bebidas alcohólicas y sobre el 
alcohol.

– Directiva 92/81/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la armonización 
de las estructuras del impuesto especial sobre los hidrocarburos.

– Directiva 92/82/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación 
de los tipos del impuesto especial sobre los hidrocarburos.

– Directiva 72/464/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972, relativa a los 
impuestos distintos de los impuestos sobre el volumen de negocios que gravan el consumo 
de labores del tabaco.

– Directiva 79/32/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, relativa a los impuestos 
distintos de los impuestos sobre el volumen de negocios que gravan el consumo de labores 
del tabaco.

– Directiva 92/78/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, que modifica las directivas 
72/464/CEE y 79/32/CEE relativas a los impuestos distintos de los impuestos sobre el 
volumen de negocios que gravan el consumo de labores del tabaco.

– Directiva 92/79/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación 
de los tipos del impuesto especial sobre cigarrillos.

– Directiva 92/80/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación 
de los tipos del impuesto especial sobre las labores del tabaco distintas de los cigarrillos.

Las profundas modificaciones que las mencionadas directivas implican respecto de la 
Ley 45/1985, de 23 de diciembre, hacen aconsejable promulgar una nueva ley reguladora de 
esta parte de la imposición indirecta que, adaptada a la nueva normativa comunitaria, 
respete en lo posible la estructura actual e introduzca todas las mejoras que la experiencia 
ha puesto de manifiesto, con el fin de que la gestión de estos impuestos produzca los 
menores costes indirectos posibles a los sectores afectados, al tiempo que asegure la 
eficacia de su gestión.

2
El ámbito de aplicación

La presente Ley regula el conjunto de los impuestos especiales constituido, por un lado y 
de acuerdo con las disposiciones comunitarias armonizadoras, por los impuestos especiales 
de fabricación que gravan el consumo de los hidrocarburos, del alcohol y de las bebidas 
alcohólicas y de las labores del tabaco y, por otro, por un nuevo impuesto especial que se 
exigirá con ocasión de la matriculación de vehículos. Los citados impuestos especiales de 
fabricación deben establecerse obligatoriamente a nivel comunitario, sin que ello impida la 
introducción de otros gravámenes sobre determinadas prestaciones de servicios, siempre 
que no tengan el carácter de impuestos sobre el volumen de negocios y no den lugar, en el 
comercio intracomunitario, a formalidades relativas al cruce de fronteras. Al igual que en 
otros Estados miembros, se ha considerado adecuado establecer un impuesto sobre 
vehículos que, satisfaciendo las condiciones exigidas a nivel comunitario, compense la 
pérdida de recaudación que lleva consigo la desaparición del tipo impositivo incrementado 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido y los costes sociales que su utilización comporta en 
materia de sanidad, circulación viaria, infraestructuras y medio ambiente.
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Por lo que se refiere al ámbito territorial de aplicación de la Ley, se ha mantenido el 
existente con anterioridad a su entrada en vigor para cada uno de los impuestos especiales. 
Con respecto a los impuestos especiales de fabricación, la exclusión del ámbito fiscal y 
aduanero comunitario de Ceuta y Melilla, así como la imposibilidad de mantener a las islas 
Canarias dentro de dicho ámbito, con tipos diferenciados respecto a los de la península e 
islas Baleares, no permiten la integración de las operaciones realizadas desde o con destino 
a estos territorios en el sistema de circulación intracomunitario, por lo que la aplicación de la 
Ley en Canarias, Ceuta y Melilla se realiza sin el carácter de norma armonizada a las 
directivas comunitarias, lo que a su vez exige una regulación especial de las operaciones 
realizadas entre estos territorios por un lado y la península e islas Baleares, o el resto de los 
Estados miembros, por otro.

3
Los impuestos especiales de fabricación

Los impuestos especiales de fabricación se configuran como impuestos indirectos que 
recaen sobre el consumo de los bienes que se determinan en el ámbito objetivo de cada uno 
de ellos, gravando, en fase única, su fabricación o su importación en cualquier punto dentro 
del ámbito territorial comunitario. Para la concreción de este ámbito objetivo se utilizan las 
referencias a la nomenclatura combinada que, de acuerdo con la directiva marco, deben 
corresponder al texto de dicha nomenclatura en vigor el día 1 de enero de 1993.

Los bienes pueden permanecer en régimen suspensivo mientras no salgan de la fábrica 
en que se han obtenido o del depósito fiscal en que se almacenan, así como durante el 
transporte entre fábricas y depósitos fiscales, aunque dicho transporte transcurra por 
Estados miembros distintos; la existencia de este régimen suspensivo evita la aparición de 
costes financieros como consecuencia del desfase temporal entre la realización del hecho 
imponible y el momento en que se produce la puesta a consumo. Igualmente se hace posible 
la circulación intracomunitaria en régimen suspensivo con destino a ciertos operadores con 
el fin de extender al máximo la libertad de adquisición en otros Estados comunitarios. Con el 
mismo fin, se permite la circulación intracomunitaria de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por los que ya se haya satisfecho el impuesto en un Estado 
miembro, gravándose en el Estado de destino y autorizándose la devolución en el de 
expedición. El devengo del impuesto se producirá al ultimarse el régimen suspensivo, dentro 
del ámbito territorial interno de aplicación, o con ocasión de la recepción de los productos 
con el impuesto pagado en otro Estado. La circulación y tenencia fuera de estos circuitos sin 
que se acredite haberse satisfecho los impuestos en España, a excepción de los productos 
que los particulares destinen para su consumo, constituirá infracción tributaria.

La repercusión obligatoria del impuesto por parte de los sujetos pasivos produce el 
efecto deseado de que el gravamen sea realmente soportado por el consumidor. Con este 
fin, se dispone igualmente la devolución de los impuestos en determinados supuestos en 
que no se produce tal consumo, como ocurre con ocasión de la exportación o de la 
expedición de los productos a otro Estado miembro de la CEE, así como, para alguno de los 
impuestos, cuando los productos se devuelven a fábrica o depósito fiscal o se destruyen bajo 
control de la Administración tributaria. Con el fin de agilizar los procedimientos de 
devolución, se autoriza la práctica de liquidaciones provisionales, sin necesidad de esperar a 
que los hechos declarados por los solicitantes sean comprobados mediante actuaciones 
inspectoras.

4
La imposición sobre las bebidas alcohólicas

Las directivas armonizadoras han obligado a introducir dos nuevos impuestos 
especiales: El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas y el Impuesto sobre Productos 
Intermedios. Por lo que se refiere al primero, se establece, sin embargo, un tipo impositivo 
cero sin hacer distinciones entre los vinos y las demás bebidas fermentadas ni, dentro de 
cada una de estas categorías, entre espumosas y tranquilas, con lo cual el establecimiento 
del tributo es meramente instrumental con objeto de posibilitar la utilización por los 
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productores de vino y demás bebidas fermentadas del sistema intracomunitario de 
circulación.

Los productos intermedios tributaban, antes de la entrada en vigor de esta Ley, por el 
alcohol añadido que contenían. Con el nuevo impuesto armonizado, la base estará 
constituida por el volumen de producto acabado, sin diferenciación en función de su 
contenido alcohólico, ni de la proporción que contienen de alcoholes obtenidos por 
destilación o por fermentación.

En el Impuesto sobre la Cerveza se introduce un nuevo epígrafe, con un tipo 
sensiblemente reducido, que comprende la cerveza con un bajo contenido en alcohol.

En relación con el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, su finalidad sigue 
siendo la de gravar el alcohol que se consume en forma de bebidas derivadas, por lo que el 
impuesto se estructura en forma tal que el alcohol que se destina a otros fines pueda 
beneficiarse, siempre que se cumplan los requisitos necesarios para asegurar el control, de 
la exención o devolución del impuesto, bien en razón del destino concreto que se va a dar al 
alcohol, o bien mediante la previa desnaturalización del mismo que, si bien lo hace impropio 
para su uso en bebidas, no afecta a su utilización en otros fines.

El texto legal incorpora las exenciones correspondientes a las bebidas alcohólicas 
importadas por los viajeros procedentes de países terceros, así como de las que son objeto 
de pequeños envíos sin carácter comercial, tal como se aprobaron a nivel comunitario 
mediante las Directivas del Consejo 69/169/CEE, de 28 de mayo de 1969, y 78/1035/CEE, 
de 19 de diciembre de 1978.

5
El Impuesto sobre Hidrocarburos

La adaptación del Impuesto sobre Hidrocarburos a las directivas comunitarias 
armonizadoras ha obligado a ampliar de forma importante el ámbito objetivo del impuesto, 
pero ello no implica que, en un orden práctico, vayan a gravarse consumos de productos que 
hoy no lo están; la estructuración jurídica del impuesto permite la desgravación, bien por 
exención o mediante devolución, de los productos que no se utilicen como carburante o 
combustible. Por otra parte, el número de beneficios fiscales se ha ampliado en forma 
notable con respecto a los reconocidos en la anterior Ley, como ocurre, por ejemplo, con los 
productos utilizados como lubricantes, el avituallamiento de los buques que realizan 
navegación de cabotaje, los combustibles empleados en la generación de electricidad o en la 
tracción de ferrocarriles, etc.

6
El Impuesto sobre las Labores del Tabaco

El texto del Impuesto sobre las Labores del Tabaco presenta pocas modificaciones con 
respecto al contenido en la Ley que se deroga. Se ha reducido el número de labores objeto 
del impuesto al extraer de su ámbito el rapé y el tabaco para mascar y, por lo que se refiere 
al tabaco para fumar, se somete a un tipo diferenciado la picadura para liar. La tributación de 
los cigarrillos se irá ajustando al porcentaje mínimo establecido a nivel comunitario, en un 
período de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley y los cigarros y cigarritos 
constituidos exclusivamente por tabaco natural disfrutarán de un tipo reducido durante un 
período de seis años.

Por otra parte, se han establecido nuevos supuestos de exención y devolución del 
impuesto, como los relativos a la desnaturalización o a la destrucción de las labores bajo 
control de la Administración tributaria y se han incorporado al texto las franquicias fiscales 
aprobadas por las Directivas del Consejo 69/169/CEE y 78/1035/CEE, en relación con las 
labores del tabaco importadas por los viajeros procedentes de países terceros y los 
pequeños envíos sin carácter comercial.
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7
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte

La creación de este impuesto deriva, inicialmente, de la propia armonización del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que impone la supresión de los tipos incrementados hasta 
ahora existentes. La sujeción de determinados vehículos y medios de transporte a dicho tipo 
incrementado, no respondía exclusivamente al gravamen de la capacidad contributiva puesta 
de manifiesto en su adquisición, sino a la consideración adicional de las implicaciones de su 
uso en la producción de costes sociales específicos en el ámbito de la sanidad, las 
infraestructuras o el medio ambiente. De aquí la necesidad de articular un conjunto de 
figuras tributarias, dentro de las especificaciones comunitarias, para mantener la presión 
fiscal sobre estos medios de transporte en términos equivalentes a los actuales.

Surge así el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, cuya 
característica esencial es la simplicidad de gestión, al estar ligada su autoliquidación con la 
primera matriculación de los medios de transporte en España, sean fabricados o importados, 
nuevos o usados y la determinación de su base imponible con las técnicas de valoración del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales, 
«inter vivos» y «mortis causa».

La principal diferencia con la situación actual, a la hora de configurar la estructura del 
impuesto, radica en la consideración de las situaciones empresariales en que anteriormente 
era posible deducir el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en otro sentido, en la supresión del 
beneficio de que gozaban los vehículos tipo «jeep», como consecuencia de la radical 
alteración experimentada en su uso, claramente decantado hacia el de vehículos de turismo 
con afectación intensa del medio ambiente, si bien se prevé un período transitorio para 
permitir la progresiva adaptación a la nueva situación que la Ley establece.

El impuesto será de aplicación en toda España, aunque para facilitar los ajustes 
necesarios en las figuras tributarias específicas existentes en Canarias, Ceuta y Melilla, se 
atribuya a dicha Comunidad Autónoma y ciudades el rendimiento derivado de este impuesto 
en su ámbito territorial.

8
Disposiciones transitorias

La disposición transitoria primera incorpora al texto la excepción admitida a nivel 
comunitario con respecto a la exención que se concede, hasta el 30 de junio de 1999, a las 
adquisiciones efectuadas en las tiendas libres de impuestos, con ocasión de viajes 
intracomunitarios.

La disposición transitoria segunda viene a hacer posible la vinculación al régimen 
suspensivo de los productos que son objeto de los impuestos especiales según lo 
establecido en esta Ley, aunque se hubiesen fabricado o importado con anterioridad a la 
entrada en vigor de la misma.

Las disposiciones transitorias tercera y cuarta se refieren a determinadas cuestiones que 
pueden presentarse en cualquiera de los impuestos especiales, en relación con la aplicación 
de los supuestos de exención y devolución. Por lo que se refiere a los productos adquiridos 
sin pago del impuesto o con derecho a la devolución, según la normativa que se deroga, 
podrán consumirse con o sin liquidación del impuesto, según que el destino a dar a los 
productos haya dejado de ser o continúe siendo motivo de la aplicación de la exención o 
devolución, o puedan detentarse en régimen suspensivo de conformidad con la presente 
Ley.

Con el fin de hacer posible la aplicación inmediata de las exenciones establecidas en la 
Ley, se establece un procedimiento simplificado válido durante los seis primeros meses de 
su vigencia, que incluye la utilización de las autorizaciones concedidas de acuerdo con la 
Ley anterior, cuando se trate de supuestos que también entonces originaban el derecho a la 
recepción sin pago del impuesto.

Las disposiciones en relación con el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 
contenidas en la disposición transitoria quinta, atienden a las consecuencias que entraña el 
paso de una única categoría de alcohol desnaturalizado en la normativa anterior a la 
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distinción que realiza la presente Ley entre alcohol total o parcialmente desnaturalizado, así 
como a la inclusión de tales alcoholes en el ámbito objetivo del impuesto, convirtiendo las 
operaciones que antes se consideraban como no sujetas en exentas.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Hidrocarburos, la disposición transitoria sexta 
contempla la problemática que representa la desaparición de los gasóleos B y C como 
categorías fiscales y su sustitución por la aplicación de un tipo reducido al gasoleo que, 
incorporando los reglamentarios trazadores y marcadores, se utilice en los fines que se 
determinan. Por otra parte, se establece un procedimiento simplificado para la aplicación de 
los beneficios de exención y devolución a los avituallamientos de buques y aeronaves 
reconocido en la Ley y se retrasa, hasta el 1 de julio de 1993, la obligación de añadir 
trazadores y marcadores a determinados productos, como requisito necesario para la 
aplicación de los tipos reducidos establecidos en razón de su destino.

La disposición transitoria séptima, relativa al Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte, establece las normas necesarias para el ajuste de este nuevo 
impuesto con el Impuesto sobre el Valor Añadido, valida las homologaciones que para 
determinados vehículos hubieran tenido lugar antes del 1 de enero de 1993, y fija un período 
transitorio para la aplicación paulatina del impuesto de los vehículos tipo «jeep».

9
Disposiciones derogatorias y finales

Además de establecer la cláusula derogatoria general, se deroga expresamente la Ley 
45/1985, de 23 de diciembre. Para facilitar la entrada en vigor de la nueva Ley se mantiene 
la vigencia de las normas reglamentarias hoy existentes, en tanto no sean contrarias a 
aquélla o a las normas de la Comunidad Económica Europea, hasta que se produzca su 
sustitución.

La entrada en vigor de la Ley se fija para el 1 de enero de 1993, tal como establecen las 
directivas comunitarias armonizadoras.

Finalmente, se encomienda a las sucesivas leyes de presupuestos la misión de 
mantener ajustado el texto de la Ley a las directivas comunitarias que componen el marco 
armonizador y, en concreto, la correspondencia entre las magnitudes monetarias expresadas 
en pesetas y en Ecus, como consecuencia de las variaciones del tipo de cambio y la 
adecuación de las referencias a la nomenclatura combinada, garantizando la perfecta 
correlación con los códigos que figuran en las directivas armonizadoras referidos a la versión 
de dicha nomenclatura en la fecha del 1 de enero de 1993; por otra parte, se establece que 
las leyes de presupuestos puedan, igualmente, modificar la estructura de las tarifas, los tipos 
impositivos, los supuestos de no sujeción y de exención y la cuantía de las sanciones. Con 
todo ello se cumple la condición exigida en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución.

Se incluyen, por último, en el texto legal, través de la disposición adicional segunda y de 
la disposición derogatoria segunda, las previsiones normativas que permitan dar respuesta a 
las necesidades derivadas de la operativa de los procesos de enajenación de acciones 
representativas de la participación de las Administraciones y entes públicos en el capital 
social de sociedades mercantiles.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Naturaleza de los impuestos especiales.
1. Los impuestos especiales son tributos de naturaleza indirecta que recaen sobre 

consumos específicos y gravan, en fase única, la fabricación, incluida la fabricación irregular, 
la importación, la entrada irregular y, en su caso, la introducción, en el ámbito territorial 
interno de determinados bienes, así como la matriculación de determinados medios de 
transporte, el suministro de energía eléctrica y la puesta a consumo de carbón, de acuerdo 
con las normas de esta Ley.

2. Tienen la consideración de impuestos especiales los Impuestos Especiales de 
Fabricación, el Impuesto Especial sobre la Electricidad, el Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto Especial sobre el Carbón.
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TÍTULO I
Impuestos especiales de fabricación

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 2.  Los impuestos especiales de fabricación.
Tienen la consideración de impuestos especiales de fabricación:
1. Los siguientes impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas:
a) El Impuesto sobre la Cerveza.
b) El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
c) El Impuesto sobre Productos Intermedios.
d) El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
2. El Impuesto sobre Hidrocarburos
3. El Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
4. El Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos 

relacionados con el Tabaco.

Artículo 3.  Ambito territorial interno.
1. Los impuestos especiales de fabricación se exigirán en todo el territorio español, a 

excepción de las islas Canarias, Ceuta y Melilla. No obstante, en las condiciones 
establecidas en la presente Ley, los Impuestos sobre la Cerveza, sobre Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas serán exigibles en las islas Canarias.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en 
Convenios y Tratados Internacionales y de los regímenes tributarios especiales por razón del 
territorio.

Artículo 4.  Conceptos y definiciones.
A efectos de este título, se entenderá por:
1. "Ámbito territorial interno": El territorio en el que se exigirán los impuestos especiales 

de fabricación conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley.
2. "Ámbito territorial de la Unión no interno": El territorio de la Unión excluido el ámbito 

territorial interno.
3. "Autoconsumo": El consumo o utilización de los productos objeto de los impuestos 

especiales de fabricación efectuado en el interior de los establecimientos donde permanecen 
dichos productos en régimen suspensivo.

4. "Aviación privada de recreo": La realizada mediante la utilización de una aeronave, 
que no sea de titularidad pública, por su propietario o por la persona que pueda utilizarla, 
mediante arrendamiento o por cualquier otro título, para fines no comerciales y, en particular, 
para fines distintos del transporte de pasajeros o mercancías o de la prestación de servicios 
a título oneroso.

5. "Código Administrativo de Referencia": Número de referencia asignado por las 
autoridades competentes del Estado miembro de expedición al documento administrativo 
electrónico, una vez que los datos del borrador han sido validados. Las referencias a este 
código se harán mediante las siglas «ARC».

6. "Códigos NC": Los códigos de la nomenclatura combinada establecida por el 
Reglamento (CEE) n.° 2658/87, de 23 de julio de 1987. Para la determinación del ámbito 
objetivo de aplicación de los impuestos especiales de fabricación, serán de aplicación, con 
carácter general, los criterios establecidos para la clasificación de mercancías en la 
nomenclatura combinada y, en particular, las reglas generales para la interpretación de la 
nomenclatura combinada, las notas de sección y de capítulo de dicha nomenclatura, las 
notas explicativas del sistema armonizado de designación y codificación de mercancías del 
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Consejo de Cooperación Aduanera, los criterios de clasificación adoptados por dicho 
Consejo, y las notas explicativas de la nomenclatura combinada de la Unión Europea.

No obstante, los códigos NC a que se hace referencia en los impuestos especiales sobre 
el alcohol y las bebidas alcohólicas se entenderán referidos a los códigos de la nomenclatura 
combinada contenida en el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1602 de la Comisión, por el 
que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.° 2658/87 del Consejo relativo a la 
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común. Los códigos NC a que 
hace referencia el Impuesto sobre Hidrocarburos son los del Reglamento (CE) n.° 2031/2001 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2001, por el que se modifica el anexo I del Reglamento 
(CEE) n.° 2658/87 del Consejo relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al 
arancel aduanero común.

7. "Depositario autorizado": La persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, titular de una fábrica o 
de un depósito fiscal.

8. "Depósito de recepción": El establecimiento del que es titular un destinatario registrado 
que no sea ocasional donde, en el ejercicio de su profesión y en virtud de la autorización 
concedida por las autoridades competentes del Estado miembro de destino, pueden recibirse 
productos objeto de los impuestos especiales que circulen en régimen suspensivo 
procedentes del territorio de otro Estado miembro.

9. "Depósito fiscal": El establecimiento o la red de oleoductos o gaseoductos donde, en 
virtud de la autorización concedida y con cumplimiento de las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, se almacenen, reciban, expidan y, en su caso, se 
transformen productos objeto de los impuestos especiales de fabricación en régimen 
suspensivo.

10. "Destinatario certificado": Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 
4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, registrada ante 
las autoridades competentes del Estado miembro de destino con el fin de recibir productos 
sujetos a impuestos especiales que, en el ejercicio de la profesión de dicha persona, hayan 
sido despachados a consumo en el territorio de un Estado miembro y posteriormente 
trasladados al territorio de otro Estado miembro.

11. "Destinatario registrado": Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 
4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada en el 
ejercicio de su profesión y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente, a 
recibir, en un depósito de recepción del que será titular, productos sujetos a impuestos 
especiales que circulen en régimen suspensivo procedentes del territorio de otro Estado 
miembro. El destinatario registrado podrá ser autorizado, con cumplimiento de las 
condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente, a recibir solo a título 
ocasional, en régimen suspensivo, una determinada expedición de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación procedentes del territorio de otro Estado miembro. En 
este último caso, no será necesariamente titular de un depósito de recepción.

12. "Entrega directa": La circulación de productos objeto de los impuestos especiales en 
régimen suspensivo hasta un lugar de entrega directa autorizado por las autoridades 
competentes del Estado miembro de destino, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, si dicho lugar ha sido designado por el depositario autorizado en ese Estado 
miembro o por el destinatario registrado.

13. "Entrada irregular": La entrada en el territorio de la Unión de productos que no estén 
incluidos en el régimen de despacho a libre práctica con arreglo al artículo 201 del 
Reglamento (UE) n.° 952/2013 y con respecto a los que se haya contraído una deuda 
aduanera en virtud del artículo 79, apartado 1, de dicho Reglamento, o una deuda que se 
habría contraído si los bienes hubieran estado sometidos a derechos de aduana.

14. "Envíos garantizados": El procedimiento de circulación intracomunitaria de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación, por los que ya se ha devengado el 
impuesto en el territorio del Estado miembro de origen, con destino a un destinatario 
certificado en el Estado miembro de destino, con las restricciones que se establecen en el 
artículo 63 de esta Ley en cuanto a recepciones en el ámbito territorial interno, siempre que 
tales productos no sean expedidos o transportados, directa o indirectamente, por el 
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expedidor o a cargo del mismo y que se cumplan las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

15. "Expedidor certificado": Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 
del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, registrada ante las 
autoridades competentes del Estado miembro de expedición con el fin de enviar productos 
sujetos a impuestos especiales que en el ejercicio de la profesión de dicha persona hayan 
sido despachados a consumo en el territorio de un Estado miembro y posteriormente 
trasladados al territorio de otro Estado miembro.

16. "Expedidor registrado": Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 
del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada por las 
autoridades competentes del Estado miembro de importación a expedir, en el ejercicio de su 
profesión y en las condiciones que fijen dichas autoridades, productos objeto de los 
impuestos especiales en régimen suspensivo solo desde el lugar de su importación en el 
momento de su despacho de aduana de conformidad con el artículo 201 del Reglamento 
(UE) n.º 952/2013.

17. "Exportación": La salida del ámbito territorial interno de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación con destino fuera del territorio de la Unión. No obstante, 
no se considerará exportación la salida del territorio de la Unión de los carburantes 
contenidos en los depósitos normales de vehículos y contenedores especiales y utilizados en 
el funcionamiento de los mismos con ocasión de su circulación de salida del referido ámbito.

18. "Fábrica": El establecimiento donde, en virtud de la autorización concedida, con las 
condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente, pueden extraerse, 
fabricarse, transformarse, almacenarse, recibirse y expedirse, en régimen suspensivo, 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación.

19. "Fabricación": La extracción de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación y cualquier otro proceso por el que se obtengan dichos productos a partir de 
otros, incluida la transformación, tal como se define en el apartado 34 de este artículo, todo 
ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 15 de esta Ley.

Tendrá la consideración de fabricación irregular la realizada sin cumplir las condiciones 
establecidas en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

20. "Importación": El despacho a libre práctica de conformidad con el artículo 201 del 
Reglamento (UE) n.° 952/2013.

21. "Navegación marítima o aérea internacional": La realizada partiendo del ámbito 
territorial interno y que concluya fuera del mismo o viceversa. Asimismo, se considera 
navegación marítima internacional la realizada por buques afectos a la navegación en alta 
mar que se dediquen al ejercicio de una actividad industrial, comercial o pesquera, distinta 
del transporte, siempre que la duración de la navegación, sin escala, exceda de cuarenta y 
ocho horas.

22. "Navegación privada de recreo": La realizada mediante la utilización de una 
embarcación, que no sea de titularidad pública, por su propietario o por la persona que 
pueda utilizarla, mediante arrendamiento o por cualquier otro título, para fines no 
comerciales y, en particular, para fines distintos del transporte de pasajeros o mercancías o 
de la prestación de servicios a título oneroso.

23. "Productos de avituallamiento": Las provisiones de a bordo, los combustibles, 
carburantes, lubricantes y demás aceites de uso técnico.

24. "Productos objeto de los impuestos especiales de fabricación": Los productos 
incluidos en el ámbito objetivo de cada uno de dichos impuestos.

25. "Provisiones de a bordo": Los productos destinados exclusivamente al consumo de la 
tripulación y los pasajeros.

26. "Régimen suspensivo": El régimen fiscal, consistente en la suspensión de impuestos 
especiales, aplicable a la fabricación, transformación, tenencia, almacenamiento o 
circulación de productos objeto de los impuestos especiales.

27. "Representante fiscal": La persona o entidad designada por un expedidor dentro del 
sistema de ventas a distancia, establecido en el territorio de otro Estado miembro de la 
Unión y autorizada por la Administración Tributaria española, previo cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente, para garantizar el pago, así como para 
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efectuarlo posteriormente, en lugar del expedidor, de los impuestos especiales de fabricación 
correspondientes a los productos expedidos por el expedidor que representa.

28. "Terceros países": Todo Estado o territorio al que no se le apliquen los Tratados.
29. "Terceros territorios":
a) Los siguientes territorios comprendidos en el territorio aduanero de la Unión:
1.° En el Reino de España: Islas Canarias.
2.° Los territorios franceses a que se refieren los artículos 349 y 355, apartado 1, del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
3.° En la República de Finlandia: Islas Aland.
b) Los siguientes territorios no comprendidos en el territorio aduanero de la Unión:
1.° En la República Federal de Alemania: Isla de Heligoland y el territorio de Büsingen.
2.° En el Reino de España: Ceuta y Melilla.
3.° En la República Italiana: Livigno.
c) Los territorios comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 355, apartado 3, 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
30. "Territorio de un Estado miembro": El territorio de uno de los Estados miembros a los 

que son aplicables los Tratados, conforme a lo previsto en los artículos 349 y 355 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, salvedad hecha de terceros territorios.

31. "Territorio de la Unión": Los territorios de los Estados miembros.
32. “Tiendas libres de impuestos”: Establecimientos situados en el recinto de un 

aeropuerto o de un puerto, en la zona bajo control aduanero destinada al embarque, tránsito 
o llegada del viajero una vez superado el control de seguridad y/o el control de pasaporte 
para su acceso, ubicados en el territorio español peninsular o en las Islas Baleares que, 
cumpliendo los requisitos establecidos reglamentariamente, efectúen entregas de bebidas 
alcohólicas o de labores del tabaco o de líquidos para cigarrillos electrónicos, o de las bolsas 
de nicotina, o de otros productos de nicotina, libres de impuestos, a viajeros que los 
transporten como equipaje personal, en un vuelo o travesía marítima, con destino a un tercer 
país o a un territorio tercero.

Los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior no podrán efectuar entregas de 
cerveza, productos intermedios y bebidas derivadas, libres de impuestos, a viajeros que las 
transporten como equipaje personal con destino a las Islas Canarias.

También se consideran tiendas libres de impuestos los establecimientos situados en el 
recinto de un aeropuerto o de un puerto de las Islas Canarias que, cumpliendo los requisitos 
establecidos reglamentariamente, efectúen entregas de cerveza, productos intermedios y 
bebidas derivadas a viajeros que las transporten como equipaje personal, en un vuelo o en 
una travesía marítima, con destino fuera del ámbito territorial interno.

Se asimilarán a entregas de productos efectuadas por tiendas libres de impuestos las 
efectuadas a bordo de una aeronave o de un buque durante un vuelo o una travesía 
marítima de las señaladas en los párrafos anteriores.

33. "Transformación": Cualquier proceso de fabricación por el que se obtengan productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación a partir, total o parcialmente, de otros 
productos que también lo son y en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) El producto de partida y el producto obtenido se incluyen en ámbitos objetivos de 
impuestos especiales de fabricación diferentes.

b) El producto de partida y el producto obtenido se incluyen en el ámbito objetivo del 
mismo impuesto especial de fabricación, pero el epígrafe o tipo impositivo aplicable es 
diferente.

c) El producto de partida y el producto obtenido se incluyen en el ámbito objetivo del 
mismo impuesto especial de fabricación y en el mismo epígrafe o tipo impositivo aplicable, 
pero, como resultado del proceso, la cantidad de producto obtenido es mayor que la cantidad 
empleada de producto de partida.

d) Se trate de una operación de desnaturalización o de adición de trazadores o 
marcadores.
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34. "Ventas a distancia": Sistema de circulación intracomunitaria de productos objeto de 
impuestos especiales de fabricación por los que ya se ha devengado el impuesto en el 
territorio de un Estado miembro de origen, que sean adquiridos por una persona distinta de 
un depositario autorizado, un destinatario registrado o un destinatario certificado establecida 
en otro Estado miembro, y que no ejerza actividades económicas independientes en relación 
con dichos productos, con las restricciones que se establecen en el artículo 63 de esta Ley, 
siempre que tales productos sean expedidos o transportados, directa o indirectamente, por 
un expedidor que ejerza una actividad económica independiente o por cuenta de este, y que 
se cumplan las condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 5.  Hecho imponible.
1. Están sujetas a los impuestos especiales de fabricación, la fabricación, la importación 

o la entrada irregular de los productos objeto de dichos impuestos dentro del territorio de la 
Unión.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación respecto de los productos que 
se encuentran en el ámbito territorial interno de cada uno de los impuestos.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 23, 40 y 64 bis de esta ley.

Artículo 6.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetas en concepto de fabricación o importación:
1. Las pérdidas parciales debidas a la naturaleza de los productos objeto de los 

impuestos especiales de fabricación, acaecidas en régimen suspensivo durante los procesos 
de fabricación, transformación, tenencia, almacenamiento y transporte, siempre que, de 
acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan, no excedan de los 
porcentajes fijados y se cumplan las condiciones establecidas al efecto.

No obstante, no serán de aplicación los porcentajes reglamentarios a las pérdidas 
parciales debidas a la naturaleza de los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, acaecidas en régimen suspensivo durante una circulación intracomunitaria, 
cuando las autoridades competentes prueben la existencia de fraude o irregularidad.

Se entiende por irregularidad toda situación que se produzca durante la circulación de 
productos sujetos a impuestos especiales en régimen suspensivo, excepto las mencionadas 
en este apartado y en el siguiente, debido a la cual una circulación, o parte de esta, de 
productos sujetos a impuestos especiales, no haya finalizado conforme a lo previsto 
reglamentariamente.

2. La destrucción total o la pérdida irremediable, total o parcial, de productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación, acaecidas en régimen suspensivo, por caso fortuito 
o de fuerza mayor, cuando no excedan de los porcentajes que se fijen reglamentariamente o, 
cuando excediendo de los mismos, se haya probado su existencia ante la Administración 
tributaria, por cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho.

3. La destrucción total o pérdida irremediable, total o parcial, de los productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación como consecuencia de la autorización de las 
autoridades competentes del Estado miembro en el que dicha destrucción o pérdida se haya 
producido, siempre que los productos se encuentren en régimen suspensivo. Se considerará 
que los productos han sido destruidos totalmente o han sufrido una pérdida irremediable 
cuando no puedan utilizarse como productos sujetos a impuestos especiales y se demuestre 
a satisfacción de las autoridades competentes del Estado miembro en que se hayan 
producido o detectado.

Artículo 7.  Devengo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23, 28, 37, 40 y 64 quater de esta ley, el 

Impuesto se devengará:
a) En los supuestos de fabricación, en el momento de la salida de los productos objeto 

de los impuestos especiales de fabricación de la fábrica o depósito fiscal o en el momento de 
su autoconsumo.
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No obstante, se efectuará en régimen suspensivo la salida de los citados productos de 
fábrica o depósito fiscal cuando se destinen:

1.° Directamente a otras fábricas, depósitos fiscales, a una entrega directa, a un 
destinatario registrado o a la exportación.

2.° A la fabricación de productos que no sean objeto de los impuestos especiales de 
fabricación con destino a la exportación, siempre que se cumplan las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

3.° A uno de los destinatarios a los que se refiere el artículo 16.1, letra a), apartado iv), 
de la Directiva (UE) 2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 2019, por la que se 
establece el régimen general de los impuestos especiales.

4.° A la aduana de salida, cuando se prevea con arreglo al artículo 329, apartado 5, del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.° 2015/2447, que sea al mismo tiempo la aduana de partida 
para el régimen de tránsito externo cuando así se prevea en virtud del artículo 189, apartado 
4, del Reglamento Delegado (UE) n.° 2015/2446. En este supuesto el régimen suspensivo 
finalizará cuando los productos sean incluidos en el régimen de tránsito externo.

b) En los supuestos de importación, en el momento de su despacho de aduana de 
conformidad con el artículo 201 del Reglamento (UE) n.° 952/2013. No obstante, cuando los 
productos importados se destinen directamente a su introducción en una fábrica o un 
depósito fiscal, a una entrega directa, cuando circulen con destino a un destinatario 
registrado, a un lugar donde se produzca la salida del territorio de la Unión de los productos 
sujetos a impuestos especiales o a uno de los destinatarios, situados en el ámbito territorial 
de la Unión no interno, a los que se refiere el artículo 16.1, letra a), apartado iv), de la 
Directiva (UE) 2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 2019, o a la aduana de salida, 
cuando se prevea con arreglo al artículo 329, apartado 5, del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.° 2015/2447, que sea al mismo tiempo la aduana de partida para el régimen de tránsito 
externo cuando así se prevea en virtud del artículo 189, apartado 4, del Reglamento 
Delegado (UE) n.° 2015/2446, la importación se efectuará en régimen suspensivo.

c) En los supuestos de expediciones con destino a un destinatario registrado, en el 
momento de la recepción por este de los productos en el lugar de destino.

d) En los supuestos de entregas directas, el devengo se producirá en el momento de la 
recepción de los productos sujetos en el lugar de su entrega directa.

e) En el momento de producirse las pérdidas distintas de las que originan la no sujeción 
al impuesto o, en caso de no conocerse este momento, en el de la comprobación de tales 
pérdidas, en los supuestos de tenencia, almacenamiento o circulación en régimen 
suspensivo de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación.

f) En los supuestos de ventas a distancia, en el momento de la entrega de los productos 
al destinatario.

g) En los supuestos de expediciones con destino a un destinatario certificado, en el 
momento de la recepción por este de los productos en el lugar de destino.

h) En el supuesto de irregularidades en la circulación en régimen suspensivo, en la fecha 
de inicio de la circulación, salvo que se pruebe cuándo fue cometida, en cuyo caso este será 
el momento del devengo.

i) En el supuesto de irregularidades en la circulación intracomunitaria de productos 
sujetos a impuestos especiales de fabricación con el impuesto devengado en otro Estado 
miembro, en el momento de su comisión y, de no conocerse, en el momento de su 
descubrimiento.

j) En el supuesto de no justificación del destino o uso indebido en la circulación de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que se han beneficiado de una 
exención o de la aplicación de un tipo reducido en razón de su destino, en el momento de su 
entrega al destinatario facultado para recibirlos, salvo prueba fehaciente de la fecha en la 
que se ha procedido a su uso indebido, en cuyo caso este será el momento del devengo. 
Cuando la entrega de estos productos fuese a un destinatario no facultado para recibirlos, en 
el momento de inicio de la circulación.

k) En los supuestos a los que se refiere la letra h) del apartado 2 del artículo 8 de esta 
Ley, en el momento del devengo que corresponda de acuerdo con los apartados anteriores; 
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en caso de no conocerse ese momento, en la fecha de adquisición o inicio de la posesión de 
los productos por el obligado y, en su defecto, el momento de su descubrimiento.

l) En los supuestos de entrada irregular en el territorio de la Unión, en el momento del 
nacimiento de la deuda aduanera, a menos que la deuda aduanera se extinga en virtud del 
artículo 124, apartado 1, letras e), f), g) o k), del Reglamento (UE) n.° 952/2013.

m) En los supuestos de expediciones desde el territorio de otro Estado miembro con 
destino a los destinatarios a los que se refiere el artículo 16.1, letra a), apartado iv), de la 
Directiva 2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 2019, en el momento de su 
recepción.

n) En los supuestos de fabricación irregular, en el momento en el que se tenga 
constancia de la obtención de los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación.

2. No obstante lo establecido en la letra a) del apartado 1 de este artículo, cuando los 
productos salidos de fábrica o depósito fiscal, fuera del régimen suspensivo, no hayan 
podido ser entregados al destinatario, total o parcialmente, por causas ajenas al depositario 
autorizado expedidor, los productos podrán volver a introducirse en los establecimientos de 
salida, siempre que se cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente, 
considerándose que no se produjo el devengo del impuesto con ocasión de la salida.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, cuando la 
salida del gas natural de las instalaciones consideradas fábricas o depósitos fiscales se 
produzca en el marco de un contrato de suministro de gas natural efectuado a título oneroso, 
el devengo del Impuesto sobre Hidrocarburos se producirá en el momento en que resulte 
exigible la parte del precio correspondiente al gas natural suministrado en cada período de 
facturación. Lo anterior no será de aplicación cuando el gas natural sea enviado a otra 
fábrica, depósito fiscal o destinatario registrado, ni cuando el suministro se realice por 
medios diferentes a tuberías fijas.

Para la aplicación de lo previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, en relación 
con los suministros de gas natural distintos de aquellos a los que se refiere el párrafo 
anterior, los sujetos pasivos podrán considerar que el conjunto del gas natural suministrado 
durante períodos de hasta sesenta días consecutivos ha salido de fábrica o depósito fiscal el 
primer día del mes natural siguiente a la conclusión del referido período.

Artículo 8.  Obligados tributarios.
1. A los efectos de esta Ley tendrán la consideración de obligados tributarios las 

personas físicas o jurídicas y entidades a las que la misma impone el cumplimiento de 
obligaciones tributarias.

2. Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes:
a) Los depositarios autorizados en los supuestos en que el devengo se produzca a la 

salida de una fábrica o depósito fiscal, o con ocasión del autoconsumo.
b) El declarante, como se define en el artículo 5, punto 15, del Reglamento (UE) n.° 

952/2013, o cualquier otra persona, a que se refiere el artículo 77, apartado 3, de dicho 
Reglamento, cuando el devengo se produzca con motivo de una importación.

c) Los destinatarios registrados en relación con el impuesto devengado a la recepción de 
los productos.

d) Los destinatarios certificados en relación con el impuesto devengado con ocasión de 
la recepción de los productos a ellos destinados.

e) Los depositarios autorizados y los destinatarios registrados en los supuestos de 
entregas directas.

f) Cualquier persona que realice o que participe en la entrada irregular de mercancías en 
el territorio de la Unión.

g) Cualquier persona que realice o que participe en la fabricación irregular de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación.

h) Quienes posean, almacenen, utilicen, comercialicen o transporten productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación, fuera de los casos previstos en el artículo 16 de 
esta Ley, cuando no acrediten que tales impuestos han sido satisfechos con arreglo a las 
disposiciones aplicables del Derecho de la Unión y de la legislación nacional.
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3. Son sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del contribuyente, los representantes 
fiscales a que se refiere el apartado 27 del artículo 4 de esta Ley.

También son sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del contribuyente, quienes realicen 
los suministros de gas natural a título oneroso en el supuesto previsto en el párrafo primero 
del apartado 3 del artículo 7 de esta Ley.

4. Los depositarios autorizados estarán obligados al pago de la deuda tributaria en 
relación con los productos expedidos en régimen suspensivo a cualquier Estado miembro, 
que no hayan sido recibidos por el destinatario. A tal efecto prestarán una garantía en la 
forma y cuantía que se establezca reglamentariamente, con validez en toda la Unión 
Europea. Asimismo, los obligados tributarios de otros Estados miembros que presten en 
ellos la correspondiente garantía estarán obligados al pago en España de la deuda tributaria 
correspondiente a las irregularidades en la circulación intracomunitaria que se produzcan en 
el ámbito territorial interno respecto de los bienes expedidos por aquellos.

Cuando el depositario autorizado y el transportista hubiesen acordado compartir la 
responsabilidad a que se refiere este apartado, la Administración Tributaria podrá dirigirse 
contra dicho transportista a título de responsable solidario.

La responsabilidad cesará una vez que se pruebe que el destinatario se ha hecho cargo 
de los productos o que se ha realizado la exportación.

5. En los supuestos de importaciones, responderán solidariamente del pago del impuesto 
las personas físicas o jurídicas y entidades que resulten obligadas solidariamente al pago de 
la deuda aduanera de acuerdo con la normativa vigente sobre la materia.

6. En los supuestos de irregularidades a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, 
responderán solidariamente del pago del impuesto las personas físicas o jurídicas y 
entidades obligadas a garantizarlo según la modalidad de circulación intracomunitaria en que 
se hayan producido las irregularidades.

7. En los supuestos de irregularidades en relación con la circulación y la justificación del 
uso o destino dado a los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que se 
han beneficiado de una exención o de la aplicación de un tipo reducido en razón de su 
destino, estarán obligados al pago del Impuesto y de las sanciones que pudieran imponerse 
los expedidores, en tanto no justifiquen la recepción de los productos por el destinatario 
facultado para recibirlos; a partir de tal recepción, la obligación recaerá sobre los 
destinatarios.

8. Cuando existan varios deudores para una misma deuda de impuestos especiales, 
estarán obligados al pago de dicha deuda con carácter solidario.

9. Los expedidores registrados estarán obligados al pago de la deuda tributaria en 
relación con los productos expedidos en régimen suspensivo que no hayan sido recibidos 
por el destinatario. La responsabilidad cesará una vez que se pruebe que el destinatario se 
ha hecho cargo de los productos o que se ha realizado la exportación.

Artículo 9.  Exenciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 21, 23, 42, 51, 61 y 64 octies de esta 

ley, estarán exentas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, la 
fabricación e importación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
que se destinen:

a) A ser entregados en el marco de las relaciones diplomáticas o consulares.
b) A organizaciones internacionales reconocidas como tales en España y a los miembros 

de dichas organizaciones, dentro de los límites y en las condiciones que se determinen en 
los convenios internacionales constitutivos de dichas organizaciones o en los acuerdos de 
sede.

c) A las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto de España, que sea parte del 
Tratado del Atlántico Norte y a las fuerzas armadas a que se refiere el artículo 1 de la 
Decisión 90/6407/CEE para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio o para el 
abastecimiento de sus comedores y cantinas.

d) Al consumo en el marco de un acuerdo celebrado con países terceros u 
organizaciones internacionales, siempre que dicho acuerdo se admita o autorice en materia 
de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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e) Al avituallamiento de los buques siguientes excluidos, en todo caso, los que realicen 
navegación privada de recreo:

1º. Los que realicen navegación marítima internacional.
2º. Los afectos al salvamento o la asistencia marítima, con exclusión del suministro de 

provisiones de a bordo, cuando la duración de su navegación, sin escala, no exceda de 
cuarenta y ocho horas.

f) Al avituallamiento de aeronaves que realicen navegación aérea internacional distinta 
de la aviación privada de recreo.

g) A las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de 
dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores 
o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado 
para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y 
defensa.

2. Reglamentariamente podrá establecerse que las exenciones a que se refiere el 
apartado anterior se concedan mediante la devolución de los impuestos previamente 
satisfechos, así como que la cuota a devolver se determine como un porcentaje del precio de 
adquisición, en función de los valores alcanzados por tales cuotas y precios en períodos 
anteriores.

Artículo 10.  Devoluciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 9, 17, 22, 23, 40, 43, 52, 62 y 64 nonies 

de esta ley, tendrán derecho a la devolución de los impuestos especiales de fabricación, en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan:

a) Los exportadores de productos objeto de estos impuestos, o de otros productos que, 
aun no siéndolo, contengan otros que sí lo sean, por las cuotas previamente satisfechas 
correspondientes a los productos exportados.

b) Los exportadores de productos que no sean objeto de estos impuestos ni los 
contengan, pero en los que se hubieran consumido para su producción, directa o 
indirectamente, otros que sí lo sean, por las cuotas que se pruebe haber satisfecho 
previamente, mediante repercusión o incorporadas en los precios de los productos 
empleados, correspondientes a los productos exportados. En ningún caso originarán 
derecho a devolución los productos empleados como combustibles o carburantes.

c) Los empresarios que introduzcan productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación por los que se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito territorial 
interno, en una fábrica o en un depósito fiscal, con el fin de ser posteriormente enviados a 
otro Estado miembro de la Unión Europea. La devolución abarcará a las cuotas 
correspondientes a los productos introducidos y queda condicionada a que se acredite la 
recepción en el Estado de destino de acuerdo con las normas que regulan la circulación 
intracomunitaria en régimen suspensivo.

d) Los expedidores certificados que entreguen productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por los que se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito 
territorial interno a destinatarios certificados en otro Estado miembro de la Unión Europea. La 
devolución se extenderá a las cuotas correspondientes a los productos entregados y 
quedará condicionada al pago del impuesto en el Estado miembro de destino.

e) Los empresarios que envíen o transporten, directa o indirectamente, ellos mismos o 
por su cuenta, productos objetos de los impuestos especiales de fabricación por los que ya 
se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito territorial interno, con destino a 
personas domiciliadas en otro Estado miembro, en el ámbito del sistema de circulación 
intracomunitaria de ventas a distancia. La devolución se extenderá a las cuotas 
correspondientes a los productos enviados o transportados y queda condicionada al pago 
del impuesto en el Estado de destino. Si los productos se enviaran desde una fábrica o 
depósito fiscal, la devolución podrá efectuarse mediante el procedimiento simplificado de 
compensación automática que se establezca reglamentariamente.

2. En todos los supuestos de devolución reconocidos en esta Ley, el importe de las 
cuotas que se devuelvan será el mismo que el de las cuotas soportadas. No obstante, 
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cuando no fuera posible determinar exactamente tal importe, las cuotas se determinarán 
aplicando el tipo vigente tres meses antes de la fecha en que se realiza la operación que 
origina el derecho a la devolución.

3. La devolución del impuesto, en todos los supuestos contemplados en esta Ley, podrá 
autorizarse con carácter provisional. Las liquidaciones provisionales se convertirán en 
definitivas como consecuencia de la comprobación efectuada por la Inspección o bien 
cuando no hubieran sido comprobadas dentro del plazo de cinco años, contados a partir de 
la fecha en que se realiza la operación que origina el derecho a la devolución.

Artículo 11.  Ultimación del régimen suspensivo.
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23, 28 y 37, el régimen suspensivo se 

ultima, siempre que se cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente:
a. Por la realización de cualquiera de los supuestos que originan el devengo del 

impuesto.
b. Mediante la exportación de los productos.

Artículo 12.  Determinación de las bases.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40 de esta Ley, la determinación de las 

bases imponibles se efectuará en régimen de estimación directa.
2. La estimación indirecta de bases imponibles será aplicable a los supuestos y en la 

forma previstos en el artículo 50 de la Ley General Tributaria.

Artículo 13.  Tipos impositivos.
1. Los tipos impositivos aplicables serán los vigentes en el momento del devengo.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos a que se refiere el 

artículo 17.A).2 de esta Ley, el tipo aplicable será el vigente en el momento del envío de los 
productos.

Artículo 14.  Repercusión.
1. Los sujetos pasivos deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas sobre los 

adquirentes de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, quedando 
éstos obligados a soportarlas.

En los suministros de gas natural efectuados en los términos del artículo 50.4 de la Ley, 
los sujetos pasivos que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas en función 
de un porcentaje provisional comunicado por el consumidor final, deberán regularizar el 
importe de las cuotas repercutidas conforme al porcentaje definitivo de destino del gas 
natural, una vez conocido, mediante el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

2. Cuando la fabricación, la transformación o el almacenamiento en régimen suspensivo 
se realicen por cuenta ajena, el sujeto pasivo deberá repercutir el importe de las cuotas 
devengadas sobre aquel para el que realiza la operación.

3. No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de liquidación 
que sean consecuencia de actas de inspección y en los de estimación indirecta de bases.

4. Los sujetos pasivos de los impuestos especiales de fabricación que hayan efectuado 
el ingreso de las correspondientes cuotas tributarias, gozarán de los mismos derechos y 
garantías que a la Hacienda Pública reconocen los artículos 77 y 79 de la Ley General 
Tributaria, frente a los obligados a soportar la repercusión de dichas cuotas tributarias y por 
el importe de estas integrado en los créditos vencidos y no satisfechos por tales obligados.

Artículo 15.  Fabricación, transformación y tenencia.
1. La fabricación de productos objeto de impuestos especiales de fabricación se realizará 

en fábricas, en régimen suspensivo.
2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán efectuarse dentro de los 

depósitos fiscales las operaciones de desnaturalización o de adición de trazadores o 
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marcadores, así como aquellas otras operaciones de transformación que se determinen 
reglamentariamente.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, podrán efectuarse fuera de 
fábricas y depósitos fiscales, sin tener la consideración de fabricación a efectos de esta Ley, 
operaciones de transformación a partir de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación por los que ya se haya devengado el impuesto, siempre que la suma de las 
cuotas correspondientes a los productos utilizados no sea inferior a la que correspondería al 
producto obtenido.

4. Las actividades de fabricación, transformación, manipulación, almacenamiento o venta 
de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, así como los 
establecimientos donde éstas se realicen, podrán ser sometidas a intervención de carácter 
permanente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en la letra c) del apartado 1 del artículo 10, en la letra c) 
del artículo 22, en el apartado 3 del artículo 40, en la letra d) del artículo 52, en la letra b) del 
artículo 62, y en la letra b) del artículo 64 nonies, en aquellos supuestos de reintroducción de 
productos en el establecimiento de origen que no hayan podido ser entregados al 
destinatario por causas ajenas al depositario autorizado expedidor y en aquellos casos en 
los que se produzca el cese de actividad del establecimiento donde los productos se 
encuentren con aplicación de una exención, no se permitirá la entrada en las fábricas y los 
depósitos fiscales de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación por los 
que ya se hubiera devengado el impuesto.

6. Las diferencias en menos, tanto en primeras materias como en productos acabados, 
que excedan de los porcentajes que se establezcan reglamentariamente, que resulten en las 
fábricas y depósitos fiscales, tendrán la consideración, a efectos de esta Ley, salvo prueba 
en contrario, de productos fabricados y salidos de fábrica o depósito fiscal, o 
autoconsumidos en dichos establecimientos.

7. La circulación y tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, con fines comerciales, deberá estar amparada por los documentos establecidos 
reglamentariamente que acrediten haberse satisfecho el impuesto en España o encontrarse 
en régimen suspensivo, al amparo de una exención o de un sistema de circulación 
intracomunitaria o interna con impuesto devengado, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 44.

Respecto de la acreditación del pago del impuesto en España, el requisito anterior no se 
considerará cumplido cuando la Administración tributaria acredite que el impuesto 
correspondiente no ha sido ingresado en la Hacienda Pública.

8. Con objeto de determinar que los productos a que se refiere el apartado 7 de este 
artículo y el apartado 1 del artículo 16 están destinados a fines comerciales, se tendrán en 
cuenta, entre otros, los siguientes elementos:

a) condición mercantil del tenedor de los productos sujetos a impuestos especiales y 
motivos por los que los tiene en su poder;

b) lugar en que se encuentran dichos productos sujetos a impuestos especiales o, en su 
caso, modo de transporte utilizado;

c) todo documento referente a los productos sujetos a impuestos especiales;
d) naturaleza de los productos sujetos a impuestos especiales;
e) cantidad de productos sujetos a impuestos especiales.
9. Para la aplicación de la letra e) del apartado anterior, se considerará que los productos 

se tienen con fines comerciales, salvo prueba en contrario, cuando las cantidades excedan 
de las siguientes:

a) Labores de tabaco:
1.º Cigarrillos, 800 unidades.
2.º Cigarritos, 400 unidades.
3.º Cigarros, 200 unidades.
4.º Las restantes labores del tabaco, 1 kilogramo.
b) Bebidas alcohólicas:
1.º Bebidas derivadas, 10 litros.
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2.º Productos intermedios, 20 litros.
3.º Vinos y bebidas fermentadas, 90 litros.
4.º Cervezas, 110 litros.
c) Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos 

relacionados con el Tabaco.
1.º Líquidos para cigarrillos electrónicos: 40 mililitros.
2.º Bolsas de nicotina: 400 unidades.
3.º Otros productos de nicotina: 500 gramos.
10. Con respecto a los productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos, se 

considerará que se tienen con fines comerciales siempre que el transporte de dichos 
productos se efectúe mediante formas atípicas realizadas por particulares o por cuenta de 
estos. Se considerarán formas de transporte atípicas el transporte de carburantes que no se 
realice dentro del depósito de los vehículos ni en bidones de emergencia adecuados, así 
como el transporte de combustibles líquidos que no se realice en camiones cisterna 
utilizados por cuenta de operadores económicos.

11. Cuando no se justifique el uso o destino dado a los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por los que se ha aplicado una exención o un tipo impositivo 
reducido en razón de su destino, se considerará que tales productos se han utilizado o 
destinado en fines para los que no se establece en esta Ley beneficio fiscal alguno.

Artículo 16.  Circulación intracomunitaria.
1. Los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, adquiridos por 

particulares en el territorio de otro Estado miembro, dentro del territorio de la Unión, en el 
que se ha satisfecho el impuesto vigente en el mismo, para satisfacer sus propias 
necesidades y transportados por ellos mismos, no estarán sometidos al impuesto vigente en 
el ámbito territorial interno y su circulación y tenencia por dicho ámbito no estará sujeta a 
condición alguna, siempre que no se destinen a fines comerciales.

2. La destrucción total o pérdida irremediable, total o parcial, de los productos sujetos a 
impuestos especiales, durante su transporte en el territorio de un Estado miembro distinto 
del Estado miembro en que se ha producido el devengo, por caso fortuito o fuerza mayor, o 
bien como consecuencia de la autorización de las autoridades competentes de dicho Estado 
miembro para destruir dichos productos, no producirá el devengo de los impuestos 
especiales en dicho Estado miembro.

Los productos se considerarán totalmente destruidos o perdidos de forma irremediable 
cuando ya no puedan utilizarse como productos sujetos a impuestos especiales.

En caso de pérdida parcial debida a la naturaleza de los productos que se produzca 
durante su transporte en el territorio de un Estado miembro distinto del Estado miembro en 
que se haya producido el devengo, el impuesto especial no será exigible en dicho Estado 
miembro cuando la cuantía de la pérdida se sitúe por debajo del porcentaje reglamentario 
establecido, a menos que las autoridades competentes del Estado miembro prueben la 
existencia de fraude o de irregularidad.

3. Con independencia de los supuestos contemplados en el apartado 1 anterior, los 
productos objeto de impuestos especiales de fabricación con origen o destino en el territorio 
de otro Estado miembro circularán dentro del ámbito territorial interno, con cumplimiento de 
los requisitos que reglamentariamente se establezcan, al amparo de alguno de los siguientes 
procedimientos:

a) En régimen suspensivo entre fábricas o depósitos fiscales.
b) En régimen suspensivo con destino a un destinatario registrado.
c) En régimen suspensivo desde un establecimiento del que es titular un depositario 

autorizado a todo lugar de salida del territorio de la Unión tal como está definido en el 
apartado 31 del artículo 4 de esta Ley.

d) En régimen suspensivo desde el establecimiento de un depositario autorizado 
establecido en el territorio de un Estado miembro distinto del de la sede del beneficiario, a 
los destinos a los que se refiere el artículo 11.1 de la Directiva 2020/262 del Consejo, de 19 
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de diciembre de 2019, por la que se establece el régimen general de los impuestos 
especiales.

e) En régimen suspensivo desde el establecimiento del que es titular un depositario 
autorizado a la aduana de salida, cuando se prevea con arreglo al artículo 329, apartado 5, 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447, que sea al mismo tiempo la aduana de 
partida para el régimen de tránsito externo cuando así se prevea en virtud del artículo 189, 
apartado 4, del Reglamento Delegado (UE) n.° 2015/2446. En este supuesto el régimen 
suspensivo finalizará cuando los productos sean incluidos en el régimen de tránsito externo.

f) En régimen suspensivo desde el lugar de importación, expedidos por un expedidor 
registrado, a un lugar en el que se haya autorizado la recepción de productos en este 
régimen. A efectos del presente artículo se entenderá por «lugar de importación» el sitio en 
el que los productos se despachen a libre práctica con arreglo al artículo 201 del Reglamento 
(UE) n° 952/2013.

g) En régimen suspensivo, desde el establecimiento de un depositario autorizado a un 
lugar de entrega directa.

h) Fuera de régimen suspensivo, con destino a un destinatario certificado.
i) Fuera de régimen suspensivo, dentro del sistema de ventas a distancia.
4. La circulación intracomunitaria en régimen suspensivo se realizará únicamente si tiene 

lugar al amparo de un documento administrativo electrónico tramitado de acuerdo con los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio del inicio de la circulación en 
un documento de acompañamiento de emergencia en caso de indisponibilidad del sistema 
informatizado y con cumplimiento de las condiciones fijadas reglamentariamente.

Artículo 17.  Irregularidades en la circulación intracomunitaria.
Si en el curso de una circulación entre el territorio de dos Estados miembros, o entre el 

territorio de un Estado miembro y un tercer país o territorio tercero a través del territorio de 
otro Estado miembro, una expedición de productos objeto de impuestos especiales de 
fabricación, o parte de ella, no es recibida por el destinatario de los productos en el territorio 
de la Unión o no abandona efectivamente el territorio de la Unión, si su destino era la 
exportación, por causas distintas a las que dan lugar a la no sujeción a estos impuestos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 o en el artículo 16, apartados 1 y 2, de esta Ley, 
se considerará producida una irregularidad.

A) Circulación en régimen suspensivo.
1. En el caso de que, en el curso de una circulación intracomunitaria de productos objeto 

de impuestos especiales de fabricación en régimen suspensivo:
a) Se produzca una irregularidad en el ámbito territorial interno que dé lugar al devengo 

de los impuestos especiales de fabricación, dichos impuestos serán exigibles por la 
Administración Tributaria española.

b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de los impuestos especiales 
de fabricación, no sea posible determinar el Estado miembro en que se produjo y se detecte 
en el ámbito territorial interno, se considerará que la irregularidad se ha producido en dicho 
ámbito territorial y en el momento en que se ha observado, y los impuestos especiales serán 
exigibles por la Administración Tributaria española.

2. Cuando los productos sujetos a impuestos especiales que circulen en régimen 
suspensivo desde el ámbito territorial interno no hayan llegado a destino y no se haya 
observado durante la circulación irregularidad alguna que entrañe el devengo de los 
impuestos especiales, se considerará que se ha producido una irregularidad en el Estado 
miembro de expedición, y los impuestos especiales serán exigibles por la Administración 
Tributaria española excepto si, en un plazo de cuatro meses a partir del inicio de la 
circulación, se aporta la prueba, a satisfacción de dicha Administración, de que los productos 
han sido entregados al destinatario o que la irregularidad ha tenido lugar fuera del ámbito 
territorial interno.

3. En los supuestos contemplados en las letras a) y b) del apartado 1 anterior, la 
Administración Tributaria española informará, en su caso, a las autoridades competentes del 
Estado miembro de expedición.
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4. No obstante, si, en los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 o en el 
apartado 2 anteriores, antes de la expiración de un período de tres años, a contar desde la 
fecha de comienzo de la circulación, llegara a determinarse el Estado miembro, distinto de 
España, en el que se ha producido realmente la irregularidad, los impuestos especiales 
serán exigibles por dicho Estado miembro. En ese caso, la Administración Tributaria 
española procederá a la devolución de los impuestos especiales percibidos, una vez que se 
aporten pruebas de la percepción de tales impuestos en el Estado miembro en el que 
realmente se produjo la irregularidad.

5. Si, en supuestos similares a los que se ha hecho referencia en la letra b) del apartado 
1 o en el apartado 2 anteriores, habiéndose presumido que una irregularidad ha tenido lugar 
en el ámbito territorial de la Unión no interno, antes de la expiración de un período de tres 
años a contar desde la fecha de comienzo de la circulación, llegara a determinarse que dicha 
irregularidad se había producido realmente dentro del ámbito territorial interno, los impuestos 
especiales serán exigibles por la Administración Tributaria española, que informará de ello a 
las autoridades competentes del Estado miembro en que inicialmente se hubieran percibido 
dichos impuestos.

B) Circulación fuera del régimen suspensivo.
1. En el caso de que, en el curso de una circulación intracomunitaria de productos objeto 

de impuestos especiales de fabricación por los que ya se haya devengado el impuesto en el 
Estado miembro de expedición situado en el ámbito territorial comunitario no interno:

a) Se produzca una irregularidad en el ámbito territorial interno que dé lugar al devengo 
de los impuestos especiales de fabricación, dichos impuestos serán exigibles por la 
Administración Tributaria española.

b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de los impuestos especiales 
de fabricación, no sea posible determinar el Estado miembro en que se produjo y se observe 
en el ámbito territorial interno, se considerará que la irregularidad se ha producido en dicho 
ámbito territorial y los impuestos especiales serán exigibles por la Administración Tributaria 
española.

2. No obstante, si, en el supuesto contemplado en la letra b) del apartado 1 anterior, 
antes de la expiración de un periodo de tres años, a contar desde la fecha de adquisición de 
los productos, llegara a determinarse el Estado miembro, distinto de España, en el que se ha 
producido realmente la irregularidad, los impuestos especiales serán exigibles por dicho 
Estado miembro. En ese caso, la Administración Tributaria española procederá a la 
devolución de los impuestos especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la 
percepción de tales impuestos en el Estado miembro en el que realmente se produjo la 
irregularidad.

3. En el caso de productos objeto de impuestos especiales de fabricación por los que ya 
se haya devengado el impuesto en el ámbito territorial interno que, habiendo sido expedidos 
desde dicho ámbito con destino al ámbito territorial de la Unión no interno, sean objeto de 
una irregularidad fuera del ámbito territorial interno que dé lugar a que los impuestos 
especiales sean percibidos en el Estado miembro en el que dicha irregularidad haya sido 
producida o comprobada, la Administración Tributaria española procederá a la devolución de 
los impuestos especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción de 
tales impuestos en dicho Estado miembro.

Artículo 18.  Normas generales de gestión.
1. Los sujetos pasivos y demás obligados al pago de los impuestos especiales de 

fabricación estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones tributarias y, en 
su caso, a practicar las autoliquidaciones que procedan, así como a prestar garantías para 
responder del cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas procederá a la actualización 
formal de las referencias efectuadas a los códigos NC en el texto de esta Ley, si se 
produjeran variaciones en la estructura de la nomenclatura combinada.

3. Cuando se almacenen conjuntamente productos fungibles objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por los que se hayan satisfecho los impuestos correspondientes 
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con aplicación de tipos impositivos diferentes, se considerará, salvo prueba en contrario, que 
los primeros productos entrados en el establecimiento son los primeros que salen del mismo.

4.  Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los sujetos pasivos y demás obligados al 
pago de los impuestos especiales de fabricación deberán determinar e ingresar la deuda 
tributaria con el procedimiento, forma y plazos que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

5. En las importaciones o entradas irregulares, el impuesto se liquidará en la forma 
prevista para la deuda aduanera según lo dispuesto en la normativa aduanera.

6. Cuando los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación sean 
vendidos en pública subasta, la adjudicación sólo podrá efectuarse en favor de las personas 
con aptitud legal para comerciar con ellos, de acuerdo con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

7. Reglamentariamente se establecerán:
a) La forma y cuantías en que los sujetos pasivos deberán prestar garantías.
b) La forma en que se realizará el control, incluida la intervención permanente, de los 

establecimientos en que se fabriquen, transformen, reciban, almacenen, comercialicen y 
expidan productos objeto de los impuestos especiales de fabricación.

c) Los requisitos exigibles en la circulación de estos productos y, en particular, las 
condiciones de utilización de cualquiera de los documentos que deban amparar la circulación 
intracomunitaria e interna.

d) Los porcentajes admisibles de pérdidas, en régimen suspensivo, en los procesos de 
fabricación y transformación, así como durante el almacenamiento y el transporte.

e) Los plazos en los que deberán presentarse las solicitudes de devolución de los 
impuestos especiales de fabricación.

Artículo 19.  Infracciones y sanciones.
1. El régimen de infracciones y sanciones en materia de impuestos especiales de 

fabricación se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria, en las normas específicas 
que para cada uno de estos impuestos se establecen en esta ley y en las contenidas en los 
siguientes apartados.

En particular, cuando las sanciones impuestas de acuerdo con lo previsto en esta ley se 
deriven de la previa regularización de la situación tributaria del obligado, serán aplicables las 
reducciones reguladas en el apartado 1 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

Las sanciones pecuniarias que se impongan de acuerdo con lo previsto en esta ley se 
reducirán conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General 
Tributaria.

2. En todo caso, constituyen infracciones tributarias graves:
a) La fabricación e importación de productos objeto de los impuestos especiales de 

fabricación con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en esta Ley y su 
reglamento de desarrollo.

b) La circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación con 
fines comerciales en el ámbito territorial interno cuando, debiendo estar amparada en un 
documento administrativo electrónico, carezca de un código administrativo de referencia 
asignado por las autoridades competentes para ello.

c) La tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación con fines 
comerciales sin acreditar el pago del impuesto devengado, la aplicación del régimen 
suspensivo o de un supuesto de exención.

d) La existencia de diferencias en menos de materias primas, productos en curso de 
fabricación o productos terminados en fábricas y depósitos fiscales que excedan de los 
porcentajes autorizados reglamentariamente, puestas de manifiesto en recuentos de 
existencias practicados por la Administración.

e) El incumplimiento por los obligados tributarios de los requisitos y condiciones 
establecidos en esta Ley y en su normativa de desarrollo necesarios para la aplicación de las 
exenciones o tipos reducidos previstos en aquélla, cuando no se justifique el uso o destino 
dado a los productos objeto de dichos beneficios.
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3. Las infracciones a las que se refieren las letras a), b) y c) del número anterior se 
sancionarán con multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de las cuotas que 
corresponderían a las cantidades de los productos, calculadas aplicando el tipo vigente en la 
fecha de descubrimiento de la infracción, con un mínimo de 1.200 euros.

La infracción a la que se refiere la letra d) del número anterior se sancionará con multa 
pecuniaria del 50 por ciento de las cuotas del impuesto especial que corresponderían a los 
productos terminados sobre los que se haya comprobado la diferencia o a los productos 
terminados que se hubieran podido obtener a partir de los productos en curso o las materias 
primas respecto de los cuales se haya comprobado la diferencia, calculadas aplicando el tipo 
impositivo vigente en la fecha de descubrimiento de la infracción, con un mínimo de 300 
euros.

La infracción a que se refiere la letra e) del número anterior se sancionará con multa 
pecuniaria proporcional del 50 por ciento del beneficio fiscal aplicado a los productos 
respecto de los cuales se hayan incumplido los requisitos y condiciones establecidas legal o 
reglamentariamente.

La sanción que corresponda conforme a lo señalado en las letras a), b), c) y e) se 
incrementará en el 25 por ciento cuando se produzca comisión repetida de infracciones 
tributarias. Esta circunstancia se apreciará cuando el infractor, dentro de los dos años 
anteriores a la comisión de la nueva infracción, hubiese sido sancionado por resolución firme 
en vía administrativa por infringir cualquiera de las prohibiciones establecidas en el número 2 
anterior.

4. Por la comisión de infracciones tributarias graves podrán imponerse, además, las 
siguientes sanciones:

a) El cierre temporal de los establecimientos de los que sean titulares los infractores, por 
un periodo de seis meses, que será acordado, en su caso, por el Ministro de Hacienda, o el 
cierre definitivo de los mismos, que será acordado, en su caso, por el Consejo de Ministros. 
Podrá acordarse el cierre definitivo cuando el sujeto infractor hubiese sido sancionado por 
resolución firme en vía administrativa por la comisión de una infracción grave dentro de los 
dos años anteriores que hubiese dado lugar a la imposición de la sanción de cierre temporal 
del establecimiento.

b) El precintado por un período de seis meses o la incautación definitiva de los aparatos 
de venta automática, cuando las infracciones se cometan a través de los mismos. Podrá 
acordarse la incautación definitiva cuando el sujeto infractor hubiese sido sancionado por 
resolución firme en vía administrativa por la comisión, por medio del aparato de venta 
automática, de una infracción grave dentro de los dos años anteriores que hubiera dado 
lugar a la imposición de la sanción de precintado de dicho aparato.

A efectos de la imposición de las sanciones previstas en la presente letra, tendrán la 
consideración de sujetos infractores tanto el titular del aparato de venta automática como el 
titular del establecimiento donde se encuentra ubicado.

Salvo en los casos establecidos en el párrafo c) siguiente, la imposición de estas 
sanciones será acordada por el órgano competente para la imposición de la sanción 
principal.

c) No obstante, cuando la imposición de las sanciones previstas en el párrafo b) concurra 
con la imposición de las previstas en el párrafo a) anterior, procederá la incautación definitiva 
del aparato de venta automática siempre que se acuerde el cierre definitivo del 
establecimiento. En los casos en que se produzca esta concurrencia, la imposición de las 
sanciones será acordada por los órganos previstos en el párrafo a).

5. Constituye infracción tributaria leve la circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación con fines comerciales en el ámbito territorial interno cuando, con 
relación a los documentos de circulación establecidos reglamentariamente para amparar 
esta circulación, existan omisiones o inadecuaciones con la realidad de datos esenciales del 
documento, y no constituya infracción tributaria grave. Esta infracción se sancionará con una 
multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento de la cuota que correspondería a los 
productos en circulación, con un mínimo de 600 euros.

Se consideran datos esenciales de los documentos de circulación los siguientes:
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1.º Los datos necesarios para la correcta identificación de la naturaleza y cantidad de la 
mercancía transportada.

2.º Los datos necesarios para la correcta identificación del expedidor, destinatario o 
productos, incluido el número de documento de circulación.

3.º En el caso de precintas de circulación, la numeración o capacidad de las mismas y su 
correspondencia con los recipientes sobre los que estén colocadas.

4.º El dato relativo a la fecha del inicio de la expedición.
6. Tendrá la calificación de infracción tributaria leve la tenencia, con fines comerciales, de 

bebidas alcohólicas o de labores del tabaco que no ostenten marcas fiscales o las ostenten 
sin cumplir los requisitos establecidos reglamentariamente al efecto, salvo cuando respecto 
de la misma conducta sea de aplicación lo establecido en el apartado 2. Esta infracción se 
sancionará:

a) Con multa de 150 euros por cada 1.000 cigarrillos, con un importe mínimo de 600 
euros por cada infracción.

b) Con multa de 90 euros por cada kilogramo de picadura para liar, con un importe 
mínimo de 600 euros por cada infracción.

c) Con multa de 10 euros por cada litro de bebidas, con un importe mínimo de 600 euros 
por cada infracción.

Las sanciones establecidas en las letras a), b) y c) anteriores se graduarán 
incrementando el importe de la multa en un 25 por ciento en caso de comisión repetida de 
estas infracciones. La comisión repetida se apreciará cuando el sujeto infractor, dentro de los 
dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción, hubiese sido sancionado en virtud 
de resolución firme en vía administrativa por la comisión de las infracciones contempladas en 
este número.

7. Tendrá la calificación de infracción tributaria leve la tenencia de marcas fiscales falsas, 
regeneradas o recuperadas. Esta infracción se sancionará con multa pecuniaria fija de 10 
euros por cada marca fiscal falsa, regenerada o recuperada.

8. Constituye infracción tributaria leve el incumplimiento por los obligados tributarios de 
los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y en su normativa de desarrollo para la 
aplicación de un supuesto de exención o un tipo impositivo reducido en razón del destino de 
los productos objeto de los impuestos especiales, cuando no constituya infracción tributaria 
grave.

La infracción tipificada en este apartado se sancionará con multa pecuniaria del 10 por 
ciento del beneficio fiscal aplicado a los productos respecto de los cuales se hayan 
incumplido los requisitos y condiciones establecidas legal o reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a todos los impuestos especiales sobre el alcohol y 

bebidas alcohólicas

Artículo 20.  Conceptos y definiciones.
A efectos de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, se 

considerará:
1. «Alcohol». El alcohol etílico o etanol clasificado en los códigos NC 2207 ó 2208.
2. «Alcohol totalmente desnaturalizado». El alcohol que contenga, como mínimo en la 

proporción que se determine, las sustancias desnaturalizantes aprobadas por el Ministro de 
Economía y Hacienda que alteren, en forma claramente perceptible, sus caracteres 
organolépticos de olor, color y sabor, haciéndolo impropio para el consumo humano por 
ingestión.

3. «Alcohol parcialmente desnaturalizado». El alcohol que contenga, como mínimo en la 
proporción que se determine, las sustancias desnaturalizantes aprobadas por el Ministro de 
Economía y Hacienda que lo hagan impropio para el consumo humano por ingestión y cuya 
utilización en un proceso industrial determinado haya sido previamente autorizada, en la 
forma y con las condiciones que se establezcan reglamentariamente.
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4. «Bebida analcohólica». Aquella cuyo grado alcohólico volumétrico adquirido no sea 
superior a 1,2 % vol.

5. «Cosechero». La persona física que ejerza, en nombre propio, la actividad de 
elaborador de vino y sea propietario de las uvas a partir de cuyos orujos se obtiene un 
alcohol o bebida derivada.

6. «Destilador artesanal». El fabricante de bebidas derivadas por destilación directa 
intermitente, mediante alambiques u otros aparatos de destilación similares, que obtenga 
una producción anual que no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro.

7. «Extracto seco primitivo del mosto original de la cerveza». La materia seca natural 
procedente de la molturación de la malta y de otros productos autorizados, molturados o no, 
que dan lugar por digestión enzimática al concentrado azucarado existente en un mosto del 
que se obtendría, mediante fermentación alcohólica, la cerveza.

8. «Grado alcohólico volumétrico adquirido». El número de volúmenes de alcohol puro, a 
la temperatura de 20 Grad. C, contenido en 100 volúmenes del producto considerado a dicha 
temperatura.

9. «Grado Plato». La cantidad en gramos de extracto seco primitivo del mosto original de 
la cerveza contenido en 100 gramos de dicho mosto a la temperatura de 20 Grad. C.

Artículo 21.  Exenciones.
Estarán exentas, además de las operaciones citadas en el artículo 9, las siguientes, 

siempre que se cumplan las condiciones que reglamentariamente se establezcan:
1. La fabricación e importación de alcohol y de bebidas alcohólicas que se destinen a la 

producción de vinagre. Se entiende por vinagre el producto clasificado en el código NC 2209.
La aplicación de la exención, en los casos de utilización de alcohol destilado de origen 

agrícola, queda condicionada a que dicho alcohol lleve incorporado, como marcador, vinagre 
de alcohol con cumplimento de las condiciones y en los porcentajes exigidos 
reglamentariamente.

2. Las siguientes importaciones de bebidas alcohólicas:
a) Las conducidas personalmente por los viajeros mayores de diecisiete años 

procedentes de terceros países, siempre que no superen los límites cuantitativos siguientes:
1.° Un litro de alcohol o bebidas derivadas; o
2.° Dos litros de productos intermedios o vinos espumosos y bebidas fermentadas, y
3.° Cuatro litros de vino tranquilo y dieciséis litros de cerveza.
b) Los pequeños envíos expedidos, con carácter ocasional, desde un tercer país, por un 

particular con destino a otro particular, sin que medie pago de ninguna clase y dentro de los 
siguientes límites cuantitativos:

1.° Una botella con un contenido máximo de un litro de alcohol o bebidas derivadas; o
2.° Una botella con un contenido máximo de un litro de productos intermedios o vinos o 

bebidas fermentadas espumosos, y
3.° Dos litros de vinos y bebidas fermentadas tranquilos.
3. Las bebidas alcohólicas destinadas a ser entregadas por tiendas libres de impuestos y 

transportadas en el equipaje personal de los viajeros que se trasladen, por vía aérea o 
marítima, a un tercer país o territorio tercero distinto de las Islas Canarias.

Artículo 22.  Devoluciones.
Se reconocerá el derecho a la devolución del impuesto, en las condiciones que 

reglamentariamente se establezcan, además de en los supuestos determinados en el 
artículo 10, en los siguientes:

a) Cuando el alcohol o las bebidas alcohólicas se utilicen en la preparación de 
aromatizantes para la elaboración de productos alimenticios y bebidas analcohólicas.

b) Cuando el alcohol o las bebidas alcohólicas se utilicen directamente, o como 
componentes de productos semielaborados, para la producción de alimentos rellenos u 
otros, siempre que el contenido de alcohol en cada caso no supere los 8,5 litros de alcohol 
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puro por cada 100 kilogramos de producto, en el caso de los bombones, y 5 litros de alcohol 
puro por cada 100 kilogramos de producto, en el caso de otro tipo de productos.

c) La devolución a fábrica o depósito fiscal, así como la destrucción bajo control de la 
Administración tributaria de bebidas alcohólicas que hayan dejado de ser adecuadas para el 
consumo humano.

Artículo 23.  Disposiciones particulares en relación con Canarias.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5, estará sujeta a los Impuestos sobre la 

Cerveza, sobre los Productos Intermedios y sobre el Alcohol y las Bebidas Derivadas, la 
introducción en las Islas Canarias de los productos comprendidos en los ámbitos objetivos 
de dichos impuestos, procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea.

2. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, los impuestos se devengarán en 
el momento de la entrada en el archipiélago canario. No obstante, cuando los productos 
introducidos se destinen directamente a una fábrica o depósito fiscal, la introducción se 
efectuará en régimen suspensivo.

3. En el supuesto contemplado en el apartado 1 de este artículo, serán sujetos pasivos 
de los impuestos en el mismo citados las personas que introduzcan los productos objeto de 
dichos impuestos.

4. El Impuesto sobre la Cerveza será exigible en Canarias a los tipos establecidos en el 
artículo 26 de esta Ley.

5. El Impuesto sobre Productos Intermedios será exigible en Canarias a los siguientes 
tipos impositivos:

a) Productos intermedios con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior al 15 
por 100 vol.: 30,14 euros por hectolitro.

b) Los demás productos intermedios: 50,21 euros por hectolitro.
6. El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas se exigirá en Canarias al tipo de 

750,36 euros por hectolitro de alcohol puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 40 y 
41 de esta Ley.

7. Los tipos a que se refieren los tres apartados anteriores se aplicarán igualmente a la 
cerveza, los productos intermedios y al alcohol y bebidas derivadas, respectivamente, que se 
envíen, fuera del régimen suspensivo, directamente desde fábricas o depósitos fiscales 
situados en la península e islas Baleares, con destino a Canarias.

8. Cuando se introduzcan en la península e islas Baleares productos comprendidos en 
los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre Productos Intermedios y 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas por los que se hubiesen devengado tales impuestos en 
Canarias, se liquidarán e ingresarán por dichos conceptos las cuotas resultantes de aplicar 
la diferencia de tipos impositivos existentes entre dichos territorios en el momento de la 
introducción.

9. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 9, 21 y 42, estarán exentas de los 
Impuestos sobre la Cerveza, sobre los Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, las operaciones 
siguientes:

a) Las relacionadas en los artículos 9, 21 y 42, cuando sean realizadas con productos 
introducidos en las Islas Canarias procedentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

b) La expedición, desde Canarias a otros Estados miembros de la Unión Europea, de 
productos objeto de dichos impuestos que se encuentren en el archipiélago en régimen 
suspensivo, el cual se considerará así ultimado.

10. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 10 y 43, tendrán derecho a la 
devolución, parcial o total, de las cuotas previamente satisfechas, siempre que se cumplan 
las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

a) Los expedidores, desde la península e Islas Baleares, de productos objeto de los 
Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con destino 
a Canarias, por el importe de las cuotas resultantes de aplicar la diferencia de tipos 
impositivos existentes entre dichos territorios en el momento del inicio de la expedición.
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b) Los expedidores, desde Canarias, de productos objeto de los Impuestos sobre la 
Cerveza, sobre los Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con 
destino a otro Estado miembro de la Unión Europea, por el importe total de las cuotas 
satisfechas correspondientes a los productos expedidos.

11. Constituirá infracción tributaria grave:
a) La introducción en Canarias de los productos a que se refiere el apartado 1 de este 

artículo, con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en esta Ley y en su 
reglamento. La infracción se sancionará con multa del tanto al triple de las cuotas que 
corresponderían a las cantidades de productos introducidos, calculadas aplicando los tipos a 
que se refieren los apartados 4, 5 y 6 de este artículo que estén vigentes en la fecha del 
descubrimiento de la infracción.

b) La introducción en la península e islas Baleares de los productos a que se refiere el 
apartado 8 de este artículo con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en 
esta Ley y en su reglamento. La infracción se sancionará con multa del tanto al triple de las 
cuotas que corresponderían a las cantidades de productos introducidos, calculadas 
aplicando la diferencia de tipos impositivos existente entre dichos territorios en el momento 
del envío.

12.  No serán de aplicación, por lo que se refiere a las Islas Canarias, las siguientes 
disposiciones de esta Ley:

a) Los apartados 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 27 y 34 del artículo 4.
b) Las letras d), e), g) y h) del apartado 1 del artículo 7.
c) Las letras c), d) y e) del apartado 2 y los apartados 3, 6 y 9 del artículo 8.
d) Los apartados c), d) y e) del apartado 1 del artículo 10.
e) El apartado 2 del artículo 13.
f) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16.
g) El artículo 17.
h) El apartado 4 del artículo 8 y el apartado 7 del artículo 15, por lo que respecta 

exclusivamente, en ambos casos, a la circulación intracomunitaria.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre la Cerveza

Artículo 24.  Ambito objetivo.
1. El ámbito objetivo del Impuesto sobre la Cerveza está integrado por la cerveza y por 

los productos constituidos por mezclas de cerveza con bebidas analcohólicas, clasificados 
en el código NC 2206, siempre que, en ambos casos, su grado alcohólico volumétrico 
adquirido sea superior a 0,5 % vol.

2. A efectos de la presente Ley se entenderá por cerveza todo producto clasificado en el 
código NC 2203.

Artículo 25.  Base imponible.
La base estará constituida por el volumen de productos comprendidos dentro del ámbito 

objetivo del impuesto, expresado en hectolitros de producto acabado a la temperatura de 20 
Grad. C.

Artículo 26.  Tipos impositivos.
1. El impuesto se exigirá, con respecto a los productos comprendidos dentro de su 

ámbito objetivo, conforme a los siguientes epígrafes:
Epígrafe 1.a). Productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior a 1,2 

por 100 vol.: 0 euros por hectolitro.
Epígrafe 1.b). Productos con un grado alcohólico adquirido superior a 1,2 por ciento vol. 

y no superior a 2,8 por 100 vol.: 2,75 euros por hectolitro.
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Epígrafe 2. Productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 2,8 por 
100 vol. y con un grado Plato inferior a 11: 7,48 euros por hectolitro.

Epígrafe 3. Productos con un grado Plato no inferior a 11 y no superior a 15: 9,96 euros 
por hectolitro.

Epígrafe 4. Productos con un grado Plato superior a 15 y no superior a 19: 13,56 euros 
por hectolitro.

Epígrafe 5. Productos con un grado Plato superior a 19: 0,91 euros por hectolitro y por 
grado Plato.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, en la determinación del grado 
Plato se admitirá una tolerancia de hasta 0,2 grados.

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas

Artículo 27.  Ambito objetivo.
1. El ámbito objetivo del impuesto está integrado por el vino tranquilo, el vino espumoso, 

las bebidas fermentadas tranquilas y las bebidas fermentadas espumosas.
2. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de vinos tranquilos, todos los 

productos clasificados en los códigos NC 2204 y 2205, con excepción de los vinos 
espumosos, que tengan:

a) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 1,2 % vol. e inferior o igual al 15 
% vol., siempre que el alcohol contenido en el producto acabado proceda en su totalidad de 
fermentación, o

b) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 15 % vol. e igual o inferior al 18 
% vol., siempre que se hayan obtenido sin ningún aumento artificial de su graduación y que 
el alcohol contenido en el producto acabado proceda en su totalidad de fermentación.

3. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de vinos espumosos, todos los 
productos clasificados en los códigos NC 2204.10, 2204.21.06, 2204.21.07, 2204.21.08, 
2204.21.09 y 2205, siempre que:

a) Estén envasados en botellas con tapones en forma de champiñón sujetos por 
ataduras o ligaduras, o que tengan una sobrepresión debida al anhídrico carbónico disuelto 
igual o superior a 3 bares, y

b) Tengan un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 1,2 % vol., e inferior o 
igual a 15 % vol., siempre que el alcohol contenido en el producto acabado proceda en su 
totalidad de fermentación.

4. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de bebidas fermentadas tranquilas 
todos los productos clasificados en los códigos NC 2204 y 2205 no comprendidos en los 
apartados 2 y 3 anteriores, así como los productos clasificados en el código NC 2206, a 
excepción de las bebidas fermentadas espumosas y de los productos incluidos en el ámbito 
objetivo del Impuesto sobre la Cerveza, que tengan:

a) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 % vol., e inferior o igual a 5,5 
% vol., o,

b) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 5,5 % vol. e igual o inferior a 15 
% vol., siempre que el alcohol contenido en el producto proceda en su totalidad de 
fermentación.

5. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de bebidas fermentadas espumosas 
todos los productos incluidos en los códigos NC 2206.00.31 y 2206.00.39, así como los 
productos incluidos en los códigos NC 2204.10, 2204.21.06, 2204.21.07, 2204.21.08, 
2204.21.09, 2204.29.10 y 2205, que no estén comprendidos en los apartados 2 y 3 
anteriores, siempre que:
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a) Estén envasados en botellas con tapones en forma de champiñón sujetos por 
ataduras o ligaduras, o que tengan una sobrepresión debida al anhídrido carbónico disuelto 
igual o superior a 3 bares, y

b) Tengan un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 % vol. e inferior o 
igual a 8,5 % vol., o

c) Tengan un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 8,5 % vol. e inferior o 
igual a 15 % vol., siempre que el alcohol contenido en el producto proceda en su totalidad de 
fermentación.

Artículo 28.  Devengo.
No obstante lo establecido en los artículos 7 y 11 de esta Ley, el devengo del Impuesto 

sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con respecto al vino recibido en régimen suspensivo 
en las fábricas de productos intermedios y utilizado en la fabricación de los productos a que 
se refiere el artículo 32 de esta Ley, se producirá en el momento de la salida de fábrica de 
dichos productos intermedios, sin que el régimen suspensivo pueda continuarse mediante su 
introducción en otras fábricas o depósitos fiscales situados dentro del ámbito territorial 
interno.

Artículo 29.  Base imponible.
La base estará constituida por el volumen de productos comprendidos dentro del ámbito 

objetivo de este impuesto, expresado en hectolitros de producto acabado a la temperatura 
de 20 ºC.

Artículo 30.  Tipos impositivos.
El impuesto se exigirá conforme a los siguientes epígrafes:
Epígrafe 1. Vinos tranquilos. 0 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 2. Vinos espumosos. 0 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 3. Bebidas fermentadas tranquilas. 0 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 4. Bebidas fermentadas espumosas. 0 pesetas por hectolitro.

CAPÍTULO V
Impuesto sobre Productos Intermedios

Artículo 31.  Ambito objetivo.
A efectos de esta Ley, tendrán la consideración de productos intermedios todos los 

productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 % vol., e inferior o 
igual a 22 % vol., clasificados en los códigos NC 2204, 2205 y 2206, y que no estén 
comprendidos dentro del ámbito objetivo del Impuesto sobre la Cerveza, ni en el del 
Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.

Artículo 32.  Supuestos de no sujeción.
Además de los supuestos determinados en el artículo 6 de esta Ley, no estará sujeta al 

Impuesto sobre Productos Intermedios, la fabricación de estos productos con las 
denominaciones de origen Moriles-Montilla, Tarragona, Priorato y Terra Alta, cuando la 
adición de alcohol se efectúe en una cuantía tal que su grado alcohólico volumétrico 
adquirido no aumente en más del 1 % vol., siempre que tal fabricación se realice con 
cumplimiento de las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 33.  Base imponible.
La base estará constituida por el volumen de productos comprendidos dentro del ámbito 

objetivo de este impuesto, expresado en hectolitros de producto acabado a la temperatura 
de 20 ºC.
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Artículo 34.  Tipo impositivo.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, el Impuesto se exigirá a los siguientes 

tipos impositivos:
1. Productos intermedios con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior al 15 

por 100 vol.: 38,48 euros por hectolitro.
2. Los demás productos intermedios: 64,13 euros por hectolitro.

Artículo 35.  Infracciones y sanciones.
Constituyen infracciones tributarias graves:
a) La existencia de diferencias en más en relación con el grado alcohólico volumétrico 

adquirido del vino o las bebidas fermentadas en existencias en una fábrica de productos 
intermedios o utilizados en la misma.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de la cuota que 
correspondería a la diferencia expresada en hectolitros de alcohol puro, aplicando el tipo 
impositivo establecido para el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

b) La existencia de diferencias en menos en relación con el grado alcohólico volumétrico 
adquirido de los productos intermedios en proceso de fabricación, en existencias en fábrica o 
salidos de ella.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de la cuota que 
correspondería a la diferencia expresada en hectolitros de alcohol puro, aplicando el tipo 
impositivo establecido para el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

c) La existencia de diferencia en más en primeras materias, distintas del alcohol y las 
bebidas derivadas, en fábricas de productos intermedios, que excedan de los porcentajes 
autorizados reglamentariamente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de la cuota que 
correspondería a los productos intermedios a cuya fabricación fuesen a destinarse las 
primeras materias, presumiéndose que, salvo prueba en contrario, los productos intermedios 
a que iban a destinarse tendrían un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 15 por 
ciento vol.

CAPÍTULO VI
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas

Artículo 36.  Ambito objetivo.
El ámbito objetivo del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas estará integrado 

por:
a) Todos los productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 % 

vol. clasificados en los códigos NC 2207 y 2208, incluso cuando dichos productos formen 
parte de un producto clasificado en un capítulo de la nomenclatura combinada distinto del 
22.

b) Los productos clasificados en los códigos NC 2204, 2205 y 2206 con un grado 
alcohólico volumétrico adquirido superior al 22 % vol.

c) El alcohol que contenga productos sólidos u otros productos vegetales en solución.

Artículo 37.  Devengo.
No obstante lo establecido en los artículos 7 y 11 de esta Ley, el devengo del Impuesto 

sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con respecto al alcohol recibido en régimen 
suspensivo en las fábricas de productos intermedios y utilizado en la fábricación de los 
productos a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, se producirá en el momento de la salida 
de fábrica de dichos productos intermedios, sin que el régimen suspensivo pueda 
continuarse mediante su introducción en otras fábricas o depósitos fiscales situados dentro 
del ámbito territorial interno.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 19  Ley de Impuestos Especiales

– 1215 –



Artículo 38.  Base imponible.
La base estará constituida por el volumen de alcohol puro, a la temperatura de 20 ºC., 

expresado en hectolitros, contenido en los productos objeto de impuesto.

Artículo 39.  Tipo impositivo.
El impuesto se exigirá al tipo de 958,94 euros por hectolitro de alcohol puro, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los artículos 23, 40 y 41.

Artículo 40.  Régimen de destilación artesanal.
1. El régimen de destilación artesanal es un sistema simplificado de imposición por el 

Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, al que pueden optar por acogerse, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, los destiladores artesanales. Serán de 
aplicación a este régimen, en tanto no se opongan a lo establecido en este artículo, las 
disposiciones de los capítulos I, II y VI del Título primero de esta Ley.

2. Tributación de las bebidas obtenidas.
Las bebidas obtenidas en régimen de destilación artesanal estarán sometidas a las 

tarifas siguientes:
a) Tarifa primera del régimen de destilación artesanal.
1º. Hecho imponible. Está sujeta a esta tarifa la capacidad de utilización de los aparatos 

de destilación.
2º. Devengo. El impuesto se devengará en el momento en que se solicite ante la 

Administración tributaria la correspondiente autorización para destilar.
3º. Sujeto pasivo. Será sujeto pasivo, en calidad de contribuyente, el destilador artesanal.
4º. Base imponible. La base imponible, expresada en hectolitros de alcohol puro, estará 

constituida por el resultado de multiplicar el número de litros que expresa la capacidad de la 
caldera del aparato de destilación por el coeficiente 0,016, por el grado alcohólico 
volumétrico adquirido de la primera materia que se va a destilar -expresado en tanto por uno- 
y por el número de días para los que se solicita la autorización para destilar.

5.º Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá al tipo de 839,15 euros por hectolitro de 
alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 653,34 euros por 
hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 41.

b) Tarifa segunda del régimen de destilación artesanal.
1º. Hecho imponible. Estará sujeta a esta tarifa la fabricación de bebidas derivadas por 

destilación directa intermitente, efectuada por un destilador artesanal al amparo de este 
régimen, en cantidad que exceda de la que constituye la base imponible de su tarifa primera.

2º. Devengo. El impuesto se devengará en el momento de la fabricación de las bebidas 
derivadas objeto de esta tarifa.

3º. Sujeto pasivo. Será sujeto pasivo, en calidad de contribuyente, el destilador artesanal.
4º. Base imponible. Estará constituida por el número de hectolitros de alcohol puro que 

exceda de la base imponible de la tarifa primera de este régimen.
5.º Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá al tipo de 839,15 euros por hectolitro de 

alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 653,34 euros por 
hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 41.

3. Devolución del impuesto.
No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 15 de esta Ley, los destiladores 

artesanales podrán destinar las bebidas por ellos producidas a otras fábricas de bebidas 
derivadas, teniendo derecho en estos supuestos a la devolución de las cuotas satisfechas 
correspondientes, siempre que se cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente.

4. Introducción de bebidas derivadas fabricadas en otros Estados miembros por 
pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las bebidas derivadas fabricadas por productores 
independientes situados en otros Estados miembros que obtienen una producción anual que 
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no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro, será de 839,15 euros por hectolitro de alcohol 
puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 653,34 euros por 
hectolitro de alcohol puro.

5. Infracciones y sanciones.
a) Constituirá infracción tributaria grave la utilización en el proceso de destilación de 

primeras materias con una graduación alcohólica superior a la declarada en la solicitud de 
autorización para destilar. La multa que se impondrá como sanción por esta infracción se 
determinará por el procedimiento establecido en la letra a) del artículo 35 y tendrá una 
cuantía mínima de 1.202,02 euros.

b) La comisión repetida de infracciones tributarias graves o de aquellas infracciones que 
se penalizan con las sanciones especiales a que se refiere el artículo 45 de esta Ley, podrá 
sancionarse, además, con la prohibición de disfrutar del régimen de destilaciones 
artesanales, temporal o definitivamente.

Artículo 41.  Régimen de cosechero.
Cuando las bebidas derivadas obtenidas en régimen de destilación artesanal se destinen 

directamente desde fábrica al consumo de los cosecheros, en la forma y con las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente, el tipo impositivo aplicable será de 226,36 euros 
por hectolitro de alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo aplicable 
será de 175,40 euros por hectolitro de alcohol puro. La aplicación de estos tipos se limitará a 
la cantidad de bebida equivalente a 16 litros de alcohol puro por cosechero y año.

Artículo 42.  Exenciones.
Estarán exentas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, además de 

las operaciones a que se refieren los artículos 9 y 21, las siguientes:
1. La fabricación e importación de alcohol que se destine a ser totalmente 

desnaturalizado, así como la importación de alcohol totalmente desnaturalizado, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca reglamentariamente o, en los supuestos de 
circulación intracomunitaria, de acuerdo con las disposiciones de otro Estado miembro de la 
Unión Europea.

2. La fabricación e importación de alcohol que se destine a ser parcialmente 
desnaturalizado, así como la importación de alcohol parcialmente desnaturalizado, mediante 
el procedimiento que se establezca reglamentariamente, para ser posteriormente utilizado en 
un fin previamente autorizado distinto del consumo humano por ingestión.

3. En los supuestos contemplados en los apartados anteriores, el beneficio de la 
exención quedará condicionado al cumplimiento de las obligaciones en materia de 
circulación y a la justificación del uso o destino dado al alcohol desnaturalizado.

4. La fabricación e importación de alcohol que se destine a la fabricación de 
medicamentos a que se refieren la Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código comunitario sobre 
medicamentos veterinarios y la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código comunitario sobre 
medicamentos para uso humano.

5. La fabricación e importación de alcohol que se destine a su utilización en centros de 
atención médica.

6. La importación de productos clasificados en un capítulo de la nomenclatura 
combinada distinto del 22 que contengan productos objeto del impuesto, cuando a su 
fabricación dentro del ámbito territorial interno le sea aplicable alguno de los supuestos de 
exención o de devolución establecidos en esta Ley.

7. La fabricación de alcohol en centros oficialmente reconocidos, con fines 
exclusivamente docentes o científicos, siempre que no salga de los mismos.

8. La fabricación e importación de alcohol que se destine, previa la correspondiente 
autorización, a la investigación científica.
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Artículo 43.  Devoluciones.
Además de en los supuestos previstos en los artículos 10 y 22, se reconocerá el derecho 

a la devolución del Impuesto, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, en 
los supuestos de utilización de alcohol en procesos de fabricación en los que no sea posible 
la utilización de alcohol desnaturalizado y siempre que el alcohol no se incorpore al producto 
resultante del proceso.

Artículo 44.  Normas particulares de gestión.
1. Queda prohibido el uso de aparatos portátiles para la fabricación de alcohol.
2. Tendrán la consideración de artículos prohibidos, a efectos de lo previsto en el artículo 

3 de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio, los aparatos aptos para la destilación o 
rectificación de alcohol, cuando no se cumplan los requisitos establecidos 
reglamentariamente para su fabricación, comercio, circulación y tenencia.

3. No obstante lo establecido en el apartado 7 del artículo 15, la circulación y tenencia de 
especialidades farmacéuticas y de productos clasificados en un capítulo de la nomenclatura 
combinada distinto del 22, que contengan alcohol total o parcialmente desnaturalizado o 
alcohol que les haya sido incorporado con aplicación de alguno de los supuestos de 
exención o devolución previstos en los artículos 22 y 42, no estarán sometidas al 
cumplimiento de requisito formal alguno en relación con el impuesto.

Artículo 45.  Infracciones y sanciones.
1. En los supuestos que a continuación se indican, que tendrán el carácter de 

infracciones tributarias graves, se impondrán las sanciones especiales que para cada uno se 
detallan:

a) La puesta en funcionamiento de los aparatos productores de alcohol incumpliendo los 
trámites reglamentariamente establecidos o expirado el plazo de trabajo declarado, se 
sancionará con multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento de la cuota que resultaría de 
aplicar el tipo impositivo vigente en el momento del descubrimiento de la infracción al 
volumen de producción, expresado en hectolitros de alcohol puro a la temperatura de 20 oC, 
que pudiera obtenerse en trabajo ininterrumpido desde que expiró la última declaración de 
trabajo, si la hubiera, hasta la fecha del descubrimiento, con un máximo de tres meses.

b) La rotura de precintos que posibilite el funcionamiento de los aparatos productores de 
alcohol o su extracción de depósitos precintados, se sancionará con multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de las cuotas calculadas según el apartado anterior o de la 
correspondiente a la capacidad total del depósito, respectivamente, salvo que de dicha 
rotura se haya dado conocimiento a la Administración con anterioridad a su descubrimiento 
por ésta.

c) Las diferencias en más en primeras materias en fábricas de alcohol que excedan de 
los porcentajes autorizados reglamentariamente, se sancionarán con multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de la cuota que correspondería al alcohol puro que se 
pudiera fabricar utilizando dichas primeras materias.

d) La falta de marcas fiscales o de reconocimiento, superior al 0,5 por 1.000 de las 
utilizadas, en los recuentos efectuados en los establecimientos autorizados para el 
embotellado de bebidas derivadas, se sancionará con multa pecuniaria proporcional del 150 
por ciento de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente en el momento 
del descubrimiento de la infracción al volumen de alcohol puro correspondiente a la cantidad 
de bebidas derivadas cuya circulación pudiese haber sido amparada por dichas marcas, 
supuestas las bebidas con un grado alcohólico volumétrico adquirido de 40 por ciento vol. y 
embotelladas en los envases de mayor capacidad según tipo de marca.

2. La regeneración de alcoholes total o parcialmente desnaturalizados constituirá 
infracción tributaria grave que se sancionará, sin perjuicio de la exigencia de la cuota 
tributaria, con multa pecuniaria proporcional del triple de la cuantía resultante de aplicar al 
volumen de alcohol regenerado, expresado en hectolitros de alcohol puro, a la temperatura 
de 20ºC, el tipo impositivo vigente en el momento del descubrimiento de la infracción, 
pudiendo imponerse, además, la sanción del cierre del establecimiento en que se produjo 
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dicha regeneración, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del artículo 19 de esta ley. 
Se considerará que el alcohol total o parcialmente desnaturalizado ha sido regenerado 
cuando no se justifique su uso o destino.

CAPÍTULO VII
Impuesto sobre Hidrocarburos

Artículo 46.  Ambito objetivo.
1. A los efectos de esta Ley, se incluyen en el ámbito objetivo del Impuesto sobre 

Hidrocarburos los siguientes productos:
a) Los productos clasificados en los códigos NC 2705, 2706, 2707, 2709, 2710, 2711, 

2712 y 2715.
b) Los productos clasificados en los códigos NC 2901 y 2902.
c) Los productos clasificados en el código NC 3403.
d) Los productos clasificados en el código NC 3811.
e) Los productos clasificados en el código NC 3817.
f) El alcohol etílico producido a partir de productos agrícolas o de origen vegetal 

clasificado en el código NC 2207.20.00, cuando se destine a un uso como carburante, como 
tal o previa modificación o transformación química.

g) Los productos que se indican a continuación cuando se destinen a un uso como 
combustible o como carburante:

1.º El alcohol metílico clasificado en el código NC 2905.11.00 y obtenido a partir de 
productos de origen agrícola o vegetal, ya se utilice como tal o previa modificación o 
transformación química.

2.º Los productos clasificados en los códigos NC 1507 a 1518, ya se utilicen como tales 
o previa modificación o transformación química, incluidos los productos clasificados en los 
códigos NC 2710.20, 3826.00.10 y 3826.00.90 obtenidos a partir de aquellos.

2. Estarán también incluidos en el ámbito objetivo del impuesto los productos no 
comprendidos en el apartado anterior destinados a ser utilizados como carburante, como 
aditivos para carburantes o para aumentar el volumen final de determinados carburantes.

3. Se comprenderán, igualmente, en el ámbito objetivo del impuesto aquellos 
hidrocarburos no previstos en el apartado 1 -a excepción del carbón, el lignito, la turba u 
otros hidrocarburos sólidos- destinados a ser utilizados como combustibles.

Artículo 47.  Supuestos de no sujeción.
1. No estarán sujetas al impuesto las operaciones de autoconsumo que impliquen:
a) La utilización de hidrocarburos que se encuentren en régimen suspensivo, en usos 

distintos de los de carburante o combustible.
b) La utilización de hidrocarburos como combustible en el proceso de fabricación, en 

régimen suspensivo, de hidrocarburos.
2. Los hidrocarburos ya puestos a consumo en el ámbito territorial comunitario no interno 

contenidos en los depósitos normales de vehículos automóviles comerciales y destinados a 
ser utilizados como carburantes de dichos vehículos, así como los contenidos en 
contenedores especiales y destinados al funcionamiento de los sistemas que equipan dichos 
contenedores en el curso del transporte, no estarán sometidos al Impuesto sobre 
Hidrocarburos en el ámbito territorial interno. A efectos de este precepto y de los apartados 5 
y 6 del artículo 51, se consideran:

a) "Depósitos normales":
- Los depósitos fijados de manera permanente por el constructor en todos los medios de 

transporte del mismo tipo que el medio de transporte considerado y cuya disposición 
permanente permita el uso directo del carburante, tanto para la tracción de los vehículos 
como, en su caso, para el funcionamiento, durante el transporte, de los sistemas de 
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refrigeración u otros sistemas. Se consideran igualmente como depósitos normales los 
depósitos de gas adaptados a medios de transporte que permitan la utilización directa del 
gas como carburante, así como los depósitos adaptados a otros sistemas de los que pueda 
estar equipado el medio de transporte.

- Los depósitos fijados de manera permanente por el constructor en todos los 
contenedores del mismo tipo que el contenedor de que se trate y cuya disposición 
permanente permita el uso directo del carburante para el funcionamiento, durante el 
transporte, de los sistemas de refrigeración u otros sistemas de los que estén equipados los 
contenedores para usos especiales.

b) "Contenedores especiales": los contenedores equipados de dispositivos 
especialmente adaptados para los sistemas de refrigeración, oxigenación, aislamiento 
térmico u otros sistemas.

Artículo 48.  Base imponible.
1. La base del impuesto estará constituida por el volumen de productos objeto del 

impuesto, expresados en miles de litros a la temperatura de 15 Grad. C. Sin embargo, para 
aquellos productos cuyo tipo impositivo se establece por referencia a unidades de peso o de 
energía, la base estará constituida por el peso del producto expresado en toneladas 
métricas, o por su poder energético expresado en gigajulios (GJ).

2. La determinación del volumen en función de la temperatura se efectuará mediante las 
tablas de la Organización Internacional de Nomenclatura con la referencia ISO 91/1-1982.

Artículo 49.  Conceptos y definiciones.
1. A los efectos de este impuesto, se establecen las siguientes definiciones:
a) Gasolina con plomo: los productos clasificados, con independencia de su destino, en 

los códigos NC 2710.12.31, 2710.12.51 y 2710.12.59.
b) Gasolina sin plomo: los productos clasificados, con independencia de su destino, en 

los códigos NC 2710.12.41, 2710.12.45 y 2710.12.49.
c) Los demás aceites ligeros: los productos clasificados en los códigos NC 2710.12.11 a 

2710.12.90 que no sean gasolina con plomo o gasolina sin plomo. Cuando se trate de 
productos clasificados en los códigos NC 2710.12.21 y 2710.12.25, las disposiciones que se 
derivan de su inclusión en este apartado sólo serán aplicables a los movimientos 
comerciales al por mayor.

d) Queroseno: los productos clasificados en los códigos NC 2710.19.21 y 2710.19.25.
e) Los demás aceites medios: los productos clasificados en los códigos NC 2710.19.11 a 

2710.19.29 que no sean queroseno. Cuando se trate de productos clasificados en el código 
NC 2710.19.29, las disposiciones que se derivan de su inclusión en este apartado solo serán 
aplicables a los movimientos comerciales al por mayor.

f) Gasóleo: los productos clasificados en los códigos NC 2710.19.31 a 2710.19.48 y 
2710.20.11 a 2710.20.19.

g) Fuelóleo: los productos clasificados en los códigos NC 2710.19.51 a 2710.19.68 y 
2710.20.31 a 2710.20.39.

h) Gas licuado de petróleo (GLP): los productos clasificados en los códigos NC 
2711.12.11 a 2711.19.00.

i) Gas natural: los productos clasificados en los códigos NC 2711.11.00 y 2711.21.00.
j) Bioetanol: los productos a que se refiere el artículo 46.1.f).
k) Biometanol: los productos a que se refiere el artículo 46.1.g).1.º
l) Biodiesel: los productos a que se refiere el artículo 46.1.g).2.º
m) Biocarburantes: el biometanol y el biodiesel, cuando se utilicen como carburantes, y 

el bioetanol.
n) Biocombustibles: el biometanol y el biodiesel cuando se utilicen como combustibles.
ñ) Otros hidrocarburos sometidos a control: los productos clasificados en los códigos NC 

2707.10, 2707.20, 2707.30, 2707.50, 2901.10, 2902.20, 2902.30, 2902.41, 2902.42, 2902.43 
y 2902.44.

o) Se considerará definido en este artículo cualquier otro producto al que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre 
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de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos 
energéticos y de la electricidad, resulten de aplicación las disposiciones de control y 
circulación previstas en la Directiva 2008/118/CE, del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 
relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 
92/12/CEE.

2. A efectos de este impuesto se considerará:
a) Uso como carburante: la utilización de un producto comprendido en el ámbito objetivo 

del Impuesto sobre Hidrocarburos con fines de combustión en cualquier tipo de motor.
b) Uso como combustible: la utilización de un hidrocarburo mediante combustión con 

fines de calefacción, que no constituya uso como carburante.

Artículo 50.  Tipos impositivos.
1. El tipo de gravamen aplicable se formará mediante la suma del tipo general y del tipo 

especial. Para los epígrafes en los que no se determinen un tipo general y un tipo especial, 
el tipo de gravamen será el establecido en el epígrafe. Dichos tipos son los que se indican en 
las tarifas y epígrafes que figuran a continuación:

Tarifa 1.ª:
Epígrafe 1.1 Gasolinas con plomo: 433,79 euros por 1.000 litros de tipo general y 72 

euros por 1.000 litros de tipo especial.
Epígrafe 1.2.1 Gasolinas sin plomo de 98 I.O. o de octanaje superior: 431,92 euros 

por 1.000 litros de tipo general y 72 euros por 1.000 litros de tipo especial.
Epígrafe 1.2.2 Las demás gasolinas sin plomo: 400,69 euros por 1.000 litros de tipo 

general y 72 euros por 1.000 litros de tipo especial.
Epígrafe 1.3 Gasóleos para uso general: 307 euros por 1.000 litros de tipo general y 72 

euros por 1.000 litros de tipo especial.
Epígrafe 1.4 Gasóleos utilizables como carburante en los usos previstos en el apartado 2 

del artículo 54 y, en general, como combustible: 78,71 euros por 1.000 litros de tipo general 
y 18 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.5 Fuelóleos: 14 euros por tonelada de tipo general y 3 euros por tonelada de 
tipo especial.

Epígrafe 1.6 GLP para uso general: 57,47 euros por tonelada.
Epígrafe 1.8 GLP destinados a usos distintos a los de carburante: 15 euros por tonelada.
Epígrafe 1.9 Gas natural para uso general: 1,15 euros por gigajulio.
Epígrafe 1.10.1 Gas natural destinado a usos distintos a los de carburante, así como el 

gas natural destinado al uso como carburante en motores estacionarios: 0,65 euros por 
gigajulio.

Epígrafe 1.10.2 Gas natural destinado a usos con fines profesionales siempre y cuando 
no se utilicen en procesos de cogeneración y generación directa o indirecta de energía 
eléctrica: 0,15 euros por gigajulio.

A efectos de lo previsto en este Epígrafe se considera gas natural destinado a usos con 
fines profesionales los suministros de gas natural efectuados para su consumo en plantas e 
instalaciones industriales, con exclusión del que se utilice para producir energía térmica útil 
cuyo aprovechamiento final se produzca en establecimientos o locales que no tengan la 
condición de plantas o instalaciones industriales. Asimismo, tendrá la consideración de gas 
natural destinado a usos con fines profesionales el gas natural utilizado en cultivos agrícolas.

Epígrafe 1.11 Queroseno para uso general: 306 euros por 1.000 litros de tipo general 
y 72 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.12 Queroseno destinado a usos distintos de los de carburante: 78,71 euros 
por 1.000 litros.

Epígrafe 1.13 Bioetanol y biometanol para uso como carburante:
a) Bioetanol y biometanol mezclado con gasolinas sin plomo de 98 I.O. o de octanaje 

superior: 431,92 euros por 1.000 litros de tipo general y 72 euros por 1.000 litros de tipo 
especial.
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b) Bioetanol y biometanol, mezclado con las demás gasolinas sin plomo o sin mezclar: 
400,69 euros por 1.000 litros de tipo general y 72 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.14 Biodiésel para uso como carburante: 307 euros por 1.000 litros de tipo 
general y 72 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.15 Biodiésel para uso como carburante en los usos previstos en el apartado 2 
del artículo 54 y, en general, como combustible, y biometanol para uso como combustible: 
78,71 euros por 1.000 litros de tipo general y 18 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.16 (Suprimido).
Epígrafe 1.17 (Suprimido).
Tarifa 2.ª:
Epígrafe 2.1. Alquitranes de hulla y demás productos clasificados en el código NC 2706: 

el tipo establecido para el epígrafe 1.5.
Epígrafe 2.2. Benzoles y demás productos clasificados en los códigos NC 2707.10, 

2707.20, 2707.30 y 2707.50: el tipo establecido para el epígrafe 1.1.
Epígrafe 2.3. Aceites de creosota clasificados en el código NC 2707.91.00: el tipo 

establecido para el epígrafe 1.5.
Epígrafe 2.4. Aceites brutos y demás productos clasificados en el código NC 2707 y no 

comprendidos en los epígrafes 2.2 y 2.3: el tipo establecido para el epígrafe 1.5.
Epígrafe 2.5. Aceites crudos condensados de gas natural, clasificados en el código NC 

2709, para uso general: el tipo establecido para el epígrafe 1.11.
Epígrafe 2.6. Aceites crudos condensados de gas natural, clasificados en el código NC 

2709, destinados a usos distintos a los de carburante: el tipo establecido para el epígrafe 
1.12.

Epígrafe 2.7. Los demás productos clasificados en el código NC 2709: el tipo establecido 
para el epígrafe 1.5.

Epígrafe 2.8 Gasolinas especiales y demás productos clasificados, con independencia 
de su destino, en los códigos NC 2710.12.11, 2710.12.15, 2710.12.21, 2710.12.25, 
2710.12.70 y 2710.12.90: el tipo establecido para el epígrafe 1.1.

Epígrafe 2.9. Aceites medios distintos de los querosenos clasificados, con independencia 
de su destino, en los códigos NC 2710.19.11, 2710.19.15 y 2710.19.29, para uso general: el 
tipo establecido para el epígrafe 1.11.

Epígrafe 2.10. Aceites medios distintos de los querosenos clasificados, con 
independencia de su destino, en los códigos NC 2710.19.11, 2710.19.15 y 2710.19.29 y 
destinados a usos distintos a los de carburante: el tipo establecido para el epígrafe 1.12.

Epígrafe 2.11 Aceites pesados y preparaciones clasificados, con independencia de su 
destino, en los códigos NC 2710.19.71, 2710.19.75, 2710.19.81, 2710.19.83, 2710.19.85, 
2710.19.87, 2710.19.91, 2710.19.93, 2710.19.99 y 2710.20.90: el tipo establecido para el 
epígrafe 1.5.

Epígrafe 2.12. Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 2711.29.00 y 
productos clasificados en el código NC 2705, para uso general: el tipo establecido para el 
epígrafe 1.9.

Epígrafe 2.13.1 Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 2711.29.00 y 
productos clasificados en el código NC 2705, así como el biogás, destinados a usos distintos 
a los de carburante, o a usos como carburante en motores estacionarios: el tipo establecido 
para el epígrafe 1.10.1.

Epígrafe 2.13.2 Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 2711.29.00 y 
productos clasificados en el código NC 2705, así como el biogás, destinados a usos con 
fines profesionales siempre y cuando no se utilicen en procesos de generación y 
cogeneración eléctrica: el tipo establecido para el epígrafe 1.10.2.

Para la aplicación de estos dos últimos epígrafes se considera "biogás" el combustible 
gaseoso producido a partir de la biomasa y/o a partir de la fracción biodegradable de los 
residuos y que puede ser purificado hasta alcanzar una calidad similar a la del gas natural, 
para uso como biocarburante, o el gas producido a partir de madera.

Epígrafe 2.14. Vaselina y demás productos clasificados en el código NC 2712: el tipo 
establecido para el epígrafe 1.5.
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Epígrafe 2.15. Mezclas bituminosas clasificadas en el código NC 2715: el tipo 
establecido para el epígrafe 1.5.

Epígrafe 2.16. Hidrocarburos de composición química definida, incluidos en el ámbito 
objetivo del impuesto y clasificados en los códigos NC 2901 y 2902: el tipo establecido para 
el epígrafe 1.1.

Epígrafe 2.17. Preparaciones clasificadas en el código NC 3403: el tipo establecido para 
el epígrafe 1.5.

Epígrafe 2.18. Preparaciones antidetonantes y aditivos clasificados en el código NC 
3811: el tipo establecido para el epígrafe 1.1.

Epígrafe 2.19. Mezclas de alquilbencenos y mezclas de alquilnaftalenos clasificadas en 
el código NC 3817: el tipo establecido para el epígrafe 1.5.

Epígrafe 2.20 Desechos de aceites clasificados en los códigos NC 2710.91.00 y 
2710.99.00: el tipo establecido para el epígrafe 1.5.

2. A los productos comprendidos en los apartados 2 y 3 del artículo 46 se les aplicarán 
los tipos impositivos correspondientes a aquellos hidrocarburos comprendidos en la tarifa 1ª 
del impuesto cuya capacidad de utilización resulte equivalente, según se deduzca del 
expediente de autorización de utilización a que se refiere el apartado 1 del artículo 54 de 
esta Ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 del artículo 8, la aplicación de los tipos 
impositivos fijados en este artículo quedará condicionada al cumplimiento de los requisitos 
que se hayan previsto reglamentariamente, incluidos, en su caso, la adición de trazadores y 
marcadores, la utilización realmente dada a los productos o el empleo de medios de pago 
específicos.

4. En los suministros de gas natural a instalaciones con un único punto de suministro y 
destinado a ser utilizado como combustible tanto a usos profesionales, como a otros usos, 
se aplicarán los tipos impositivos regulados en los epígrafes 1.10.1 y 1.10.2 del apartado 1 
de este artículo en función del porcentaje utilizado en cada uno de los distintos usos, 
conforme al procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 50 bis.  Tipos impositivos para biocarburantes y biocombustibles.
1. Los biocarburantes y biocombustibles tributarán por este impuesto a los tipos 

impositivos establecidos en los epígrafes 1.13 a 1.15 de la tarifa 1.ª establecida en el 
apartado 1 del artículo 50 de esta Ley. Dichos tipos se aplicarán exclusivamente sobre el 
volumen de biocarburante o de biocombustible sin que puedan aplicarse sobre el volumen 
de otros productos con los que pudieran utilizarse mezclados.

2. Siempre que la evolución comparativa de los costes de producción de los productos 
petrolíferos y de los biocarburantes y biocombustibles así lo aconseje, las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado podrán fijar el importe de los tipos impositivos previstos 
en los epígrafes 1.13 a 1.15 en atención a las referidas circunstancias estableciendo, en su 
caso, tipos de gravamen de importe positivo.

Artículo 50 ter.  Tipo impositivo autonómico.
(Derogado).

Artículo 51.  Exenciones.
Además de las operaciones a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, estarán exentas, 

en las condiciones que reglamentariamente se establezcan y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 4 del artículo 53, las siguientes operaciones:

1. La fabricación e importación de gas natural y de productos incluidos en el ámbito 
objetivo del impuesto comprendidos en su tarifa 2.ª, que se destinen a ser utilizados en usos 
distintos a los de carburante o combustible.

2. La fabricación e importación de productos incluidos en el ámbito objetivo del impuesto 
que se destinen a:

a) Su utilización como carburante en la navegación aérea, con excepción de la aviación 
privada de recreo.
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b) Su utilización como carburante en la navegación, incluida la pesca, con excepción de 
la navegación privada de recreo.

c) La producción de electricidad en centrales eléctricas o a la producción de electricidad 
o a la cogeneración de electricidad y de calor en centrales combinadas.

A los efectos de la aplicación de esta exención se consideran:
"Central eléctrica": La instalación cuya actividad de producción de energía eléctrica 

queda comprendida en el ámbito de aplicación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, y cuyo establecimiento y funcionamiento hayan sido autorizados con arreglo 
a lo establecido en el título IV de dicha Ley.

"Central combinada": La instalación cuya actividad de producción de electricidad o de 
cogeneración de energía eléctrica y calor útil para su posterior aprovechamiento energético 
queda comprendida en el ámbito de aplicación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, y cuyo establecimiento y funcionamiento han sido autorizados con arreglo a 
lo establecido en el título IV de dicha Ley.

La aplicación de esta exención deberá ser solicitada previamente a la oficina gestora por 
el titular de las centrales de producción eléctrica o de las centrales combinadas de 
cogeneración de electricidad y autorizada por dicha oficina.

d) Su utilización como carburante en el transporte por ferrocarril.
e) Su utilización en la construcción, modificación, pruebas y mantenimiento de aeronaves 

y embarcaciones.
f) Su utilización en operaciones de dragado de vías navegables y puertos.
g) Su inyección en altos hornos con fines de reducción química, añadidos al carbón que 

se utilice como combustible principal, incluso si de dicha inyección se deriva, 
secundariamente, una combustión aprovechada con fines de calefacción.

La aplicación de la exención con respecto a la utilización de gasóleo en los supuestos a 
que se refiere el presente apartado 2 quedará condicionada, salvo en el supuesto de 
operaciones de autoconsumo sujetas, a que el gasóleo lleve incorporados los trazadores y 
marcadores exigidos reglamentariamente para la aplicación del tipo reducido.

3. La fabricación o importación de biocarburantes o biocombustibles, en el campo de los 
proyectos piloto para el desarrollo tecnológico de productos menos contaminantes. La 
exención sólo alcanzará al biocarburante o al biocombustible sin que pueda aplicarse 
respecto de otros productos con los que pudieran utilizarse mezclados.

A los efectos de este apartado y del artículo 52.c) de esta Ley, tendrán la consideración 
de «proyectos piloto para el desarrollo tecnológico de productos menos contaminantes» los 
proyectos de carácter experimental y limitados en el tiempo, relativos a la producción o 
utilización de los productos indicados y dirigidos a demostrar la viabilidad técnica o 
tecnológica de su producción o utilización, con exclusión de la ulterior explotación industrial 
de sus resultados. Podrá considerarse acreditado el cumplimiento de estas condiciones 
respecto de los proyectos que afecten a una cantidad reducida de productos que no exceda 
de la que se determine reglamentariamente.

4. La fabricación e importación de los productos clasificados en el código NC 2705 y del 
biogás, que se destinen a la producción de electricidad o a la cogeneración de electricidad y 
calor o a su autoconsumo en las instalaciones donde se hayan generado.

A los efectos de la aplicación de esta exención, la producción de electricidad o la 
cogeneración de electricidad y calor, deben realizarse en una instalación cuya actividad de 
producción de energía eléctrica o de cogeneración de energía eléctrica y calor útil para su 
posterior aprovechamiento energético queda comprendida en el ámbito de aplicación de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y cuyo establecimiento y 
funcionamiento hayan sido autorizados con arreglo a lo establecido en el Título IV de dicha 
Ley.

5. La importación de carburantes contenidos en los depósitos normales de los 
automóviles de turismo, así como el contenido en depósitos portátiles hasta un máximo de 
10 litros por vehículo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa vigente en materia de 
tenencia y transporte de carburantes.
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6. La importación de carburantes contenidos en los depósitos normales de vehículos 
automóviles comerciales y de contenedores especiales, con un máximo de 200 litros.

Artículo 52.  Devoluciones.
Se reconocerá el derecho a la devolución de las cuotas satisfechas por el impuesto, en 

las condiciones que se establezcan reglamentariamente, además de en los supuestos 
contemplados en el artículo 10, en los siguientes:

a) El consumo, directo o indirecto, de productos objeto del impuesto a los que sean de 
aplicación los tipos establecidos en su tarifa 1.ª, excepto el gas natural, en usos distintos a 
los de combustible y carburante, por los titulares de explotaciones industriales.

b) El avituallamiento de gasóleo a embarcaciones que realicen navegación distinta de la 
privada de recreo. La devolución queda condicionada a que el gasóleo suministrado lleve 
incorporados los trazadores y marcadores exigidos reglamentariamente para la aplicación 
del tipo reducido.

c) La utilización de productos objeto del impuesto en proyectos piloto para el desarrollo 
tecnológico de productos menos contaminantes, en particular, de los combustibles y 
carburantes obtenidos a partir de recursos renovables.

d) La devolución a fábrica o depósito fiscal de productos objeto del impuesto que 
accidentalmente hayan resultado mezclados con otros o contaminados.

Artículo 52 bis.  Devolución parcial por el gasóleo de uso profesional.
1. Los titulares de los vehículos citados en el apartado 2 que cumplan los requisitos 

establecidos en el mismo tendrán derecho a una devolución parcial del Impuesto sobre 
Hidrocarburos satisfecho o soportado respecto del gasóleo de uso general que haya sido 
utilizado como carburante en el motor de aquéllos.

2. Los vehículos a que se refiere el apartado 1 son los siguientes:
a) Los vehículos de motor o conjuntos de vehículos acoplados destinados 

exclusivamente al transporte de mercancías por carretera, por cuenta ajena o por cuenta 
propia, y con un peso máximo autorizado igual o superior a 7,5 toneladas.

b) Los vehículos de motor destinados al transporte de pasajeros, regular u ocasional, 
incluidos en las categorías M2 o M3 de las establecidas en la Directiva 70/156/CEE del 
Consejo, de 6 de febrero de 1970, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre la homologación de los vehículos a motor y de sus remolques.

c) Los taxis. A estos efectos se entiende por taxi el turismo destinado al servicio público 
de viajeros bajo licencia municipal y provisto de aparato taxímetro.

3. Los titulares de los vehículos mencionados en el apartado anterior deberán hallarse en 
posesión del correspondiente título administrativo que, en su caso, habilite para el ejercicio 
de la actividad, de acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, y en su normativa de desarrollo. Igualmente, los indicados 
titulares deberán hallarse en posesión de los permisos y autorizaciones precisos para el 
ejercicio de su actividad que deban expedir las autoridades autonómicas o locales.

Cuando se trate de titulares no residentes en territorio español con residencia o 
establecimiento permanente en el resto del territorio de la Unión Europea, deberán hallarse 
en posesión de las autorizaciones administrativas que establezca la normativa del respectivo 
Estado miembro para el ejercicio de la actividad correspondiente.

4. La base de la devolución estará constituida por el volumen de gasóleo que haya sido 
adquirido por el interesado y destinado a su utilización como carburante en los vehículos 
mencionados en el apartado 2 anterior. La base así determinada se expresará en miles de 
litros.

5. (Suprimida)
6.a) El tipo estatal de la devolución, expresado en euros por 1.000 litros, será el importe 

positivo resultante de restar la cantidad de 306 euros del tipo general del epígrafe 1.3 y la 
cantidad de 48 euros del tipo especial, vigentes en el momento de generarse el derecho a la 
devolución.
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b) El tipo estatal de la devolución podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

c) La cuantía máxima de la devolución a percibir no excederá de la que correspondería 
a 50.000 litros por vehículo y año, salvo que se trate de taxis, en cuyo caso la cuantía 
máxima de la devolución no excederá de la que correspondería a 5.000 litros por taxi y año. 
Por el Ministro de Hacienda y Función Pública se podrá disponer el fraccionamiento de estos 
límites para su aplicación en relación con períodos de tiempo inferiores al año.

7. El procedimiento para la práctica de la devolución se establecerá por el Ministro de 
Economía y Hacienda y podrá comprender, entre otros, los siguientes aspectos:

a) La obligación de que los interesados se inscriban en un registro específico y de que 
presenten declaraciones tributarias comprensivas de los datos de su actividad que sean 
relevantes para la gestión y comprobación de la devolución.

b) La obligación de que los interesados utilicen medios de pago específicos para la 
adquisición del gasóleo respecto del cual soliciten la devolución. En los casos en que se 
establezca, la utilización obligatoria de medios de pago específicos para la adquisición del 
gasóleo respecto del cual se solicite la devolución tendrá la consideración de declaración 
tributaria por medio de la cual se solicita la devolución.

c) La obligación, para las entidades emisoras de los referidos medios de pago 
específicos y para los vendedores de gasóleo que los acepten, de proporcionar a la 
Administración Tributaria la información derivada de la utilización de éstos por los solicitantes 
de la devolución.

8. La utilización de los medios de pago específicos a que se refiere el apartado 7 anterior 
con objeto de simular una adquisición de gasóleo que indebidamente generase el derecho a 
la devolución regulada en este artículo constituirá infracción tributaria grave y será 
sancionada con multa pecuniaria proporcional del triple del importe de la adquisición 
simulada, con un importe mínimo de 3.000 euros. A los efectos de la imputación de la 
responsabilidad por la comisión de estas infracciones, tendrán la consideración de autores 
los titulares de los referidos medios de pago, salvo en el caso de sustracción de los mismos 
debidamente denunciada.

9. La utilización de gasóleo por el que se solicite la devolución regulada en este artículo 
en motores distintos de los de los vehículos mencionados en el apartado 2 está prohibida. La 
inobservancia de esta prohibición constituirá una infracción tributaria grave que será 
sancionada de acuerdo con lo previsto en el artículo 55.

10. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurran quienes suministren gasóleo por el que se solicite la 
devolución a personas no autorizadas para recibirlo. A efectos de la aplicación de lo previsto 
en los artículos 8.6 y 15.11, el gasóleo por el que se solicite la devolución tendrá la 
consideración de gasóleo al que se ha aplicado un tipo reducido en razón de su destino.

Artículo 52 ter.  Devolución parcial por el gasóleo empleado en la agricultura y ganadería.
Uno. a) Se reconoce el derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto sobre 

Hidrocarburos satisfechas o soportadas por los agricultores con ocasión de las adquisiciones 
de gasóleo que haya tributado al tipo de epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, que hayan efectuado durante el año natural 
anterior.

b) El importe de las cuotas a devolver será igual al resultado de aplicar el tipo de 63,71 
euros por 1.000 litros sobre una base constituida por el volumen de gasóleo efectivamente 
empleado en la agricultura, incluida la horticultura, ganadería y silvicultura durante el período 
indicado, expresado en miles de litros.

Dos. A los efectos de esta devolución, se consideran agricultores las personas o 
entidades que, en el periodo indicado, hayan tenido derecho a la utilización de gasóleo que 
tributa al tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992 y que, efectivamente, lo 
hayan empleado como carburante en la agricultura, incluida la horticultura, ganadería y 
silvicultura, y que, además, hayan estado inscritos, en relación con el ejercicio de dichas 
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actividades, en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores al que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Tres. La devolución se llevará a cabo por el procedimiento que establezca el Ministro de 
Economía y Hacienda y podrá comprender la obligación de que los interesados presenten 
declaraciones tributarias, incluso de carácter censal.

Artículo 53.  Normas particulares de gestión.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 17 del artículo 4 de esta Ley, tendrán la 

consideración de fábrica:
a) Los establecimientos en que se sometan los productos objeto del impuesto definidos 

en el apartado 1 del artículo 49 de esta Ley a un tratamiento definido, según el concepto 
establecido en la nota complementaria número 5 del capítulo 27 de la nomenclatura 
combinada.

b) Siempre que lo soliciten sus titulares, los establecimientos en que se sometan 
productos objeto del impuesto, comprendidos en la tarifa 1.ª del mismo, a una 
transformación química. A estos efectos, se entenderá por “transformación química” 
cualquier operación que tenga por objeto la transformación molecular del producto que se 
somete a la misma.

2. No obstante lo establecido en el apartado 18 del artículo 4 de esta Ley, no tendrán la 
consideración de fabricación las operaciones mediante las cuales el usuario de un producto 
objeto del impuesto vuelva a utilizarlo en el mismo establecimiento, siempre que el impuesto 
satisfecho por el mismo no sea inferior al que corresponda al producto reutilizado.

3. No obstante lo establecido en el apartado 17 del artículo 4 de esta Ley, no tendrán la 
consideración de fábrica los establecimientos en los que se obtengan, de forma accesoria, 
pequeñas cantidades de productos objeto del impuesto. Reglamentariamente se establecerá 
un procedimiento simplificado para la liquidación y pago del impuesto en estos supuestos.

4. La circulación, tenencia y utilización de gas natural y la de los productos incluidos en 
el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos y no comprendidos en las definiciones 
del artículo 49.1 de esta Ley no estará sometida a requisitos formales específicos en relación 
con dicho impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 y de la obligación de 
justificar su origen y procedencia por los medios de prueba admisibles en derecho.

5. En relación con los productos comprendidos en la tarifa 2.ª y con el gas natural a los 
que se aplique la exención establecida en el artículo 51.1 de esta Ley, se observarán las 
siguientes reglas particulares:

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1.a) del presente artículo, no tendrá la 
consideración de fabricación la obtención de productos comprendidos en la tarifa 2.ª, a partir 
de otros igualmente incluidos en dicha tarifa por los que ya se hubiera ultimado el régimen 
suspensivo. Ello no obstará el cumplimiento de los requisitos que, en su caso, resulten 
exigibles en relación con la aplicación de la exención prevista en el artículo 51.1 de esta Ley.

b) Cuando el gas natural o los productos comprendidos en la tarifa 2.ª a los que se 
refiere este apartado se destinen de forma sobrevenida a un uso como combustible o 
carburante, el impuesto será exigible a quien los destine o comercialice con destino a tales 
fines con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

6. En los intercambios intracomunitarios de gas natural se observarán las siguientes 
reglas:

a) No serán de aplicación los procedimientos a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del 
artículo 16 de esta Ley.

b) Cuando la recepción, en el ámbito territorial interno, de gas natural procedente del 
ámbito territorial comunitario no interno se produzca directamente en un depósito fiscal, 
incluidos los gasoductos y redes de gasoductos de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4.10, dicha recepción se entenderá efectuada en régimen suspensivo y serán de 
aplicación, con carácter general, las normas previstas en esta Ley para los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación que se hallen al amparo de dicho régimen.

c) En los supuestos, distintos de los señalados en la letra anterior, de recepción en el 
ámbito territorial interno de gas natural procedente del ámbito territorial comunitario no 
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interno, los receptores estarán sometidos al mismo régimen que los destinatarios registrados 
a que se refiere el apartado 11 del artículo 4, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 
del presente artículo.

d) En los envíos de gas natural efectuados desde el ámbito territorial interno con destino 
al ámbito territorial comunitario no interno, los expedidores deberán acreditar, cuando sean 
requeridos para ello, que el destinatario es una empresa registrada al efecto en el Estado 
miembro de destino de que se trate, con arreglo a la normativa que dicho Estado miembro 
establezca y que el gas natural ha sido recibido por el destinatario.

7. A los efectos del artículo 8.2.h) de la Ley, cuando la posesión de hidrocarburos sea 
para su distribución o para el repostaje de vehículos destinados al transporte de mercancías 
o pasajeros, la factura o documento equivalente en el que conste la repercusión del 
impuesto o el correspondiente documento de circulación no será suficiente para acreditar el 
pago del Impuesto sobre Hidrocarburos en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando en dichos hidrocarburos se detecte la presencia de otros productos distintos 
de los marcadores o trazadores debidamente autorizados y de componentes admitidos en 
las especificaciones técnicas.

b) Cuando hayan sido adquiridos a operadores que no figuren en el listado publicado por 
la Comisión Nacional de Energía conforme a lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de los hidrocarburos.

Artículo 54.  Prohibiciones y limitaciones de uso.
1. La utilización como carburante de los productos a que se refiere el apartado 2 del 

artículo 46 de esta Ley, o como combustible de los hidrocarburos a que se refiere el apartado 
3 de dicho artículo, está prohibida, salvo que haya sido expresamente autorizada por el 
Ministro de Economía y Hacienda como consecuencia de la resolución de un expediente que 
se iniciará a petición de los interesados y en el que se determinará cual es el hidrocarburo de 
los contenidos en la tarifa 1.ª del impuesto cuya utilización resulta equivalente a la del 
producto objeto del expediente.

2. La utilización de gasóleo como carburante, con aplicación del tipo establecido en el 
epígrafe 1.4 de la tarifa 1.ª del impuesto, queda autorizada en todos los motores, excepto en 
los siguientes:

a) Motores utilizados en la propulsión de artefactos o aparatos que hayan sido 
autorizados para circular por vías y terrenos públicos, aun cuando se trate de vehículos 
especiales.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, podrá utilizarse gasóleo con aplicación 
del tipo establecido en el epígrafe 1.4 de la tarifa 1.ª del impuesto en los motores de 
tractores y maquinaria agrícola, autorizados para circular por vías y terrenos públicos, 
empleados en la agricultura, incluida la horticultura, la ganadería y la silvicultura.

b) Motores utilizados en la propulsión de artefactos o aparatos que, por sus 
características y configuración objetiva, sean susceptibles de ser autorizados para circular 
por vías y terrenos públicos como vehículos distintos de los vehículos especiales, aunque no 
hayan obtenido efectivamente tal autorización.

c) Motores utilizados en la propulsión de buques y embarcaciones de recreo.
A los efectos de la aplicación de los casos previstos en las letras a) y b), se considerarán 

«vehículos» y «vehículos especiales» los definidos como tales en el anexo II del Reglamento 
General de Vehículos aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. A los 
mismos efectos, se considerarán «vías y terrenos públicos» las vías o terrenos a que se 
refiere el artículo 2 del Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Fuera de los casos previstos en el artículo 51.2 y en el artículo 52.b) y de los autorizados 
conforme a este apartado, estará prohibida la utilización como carburante de gasóleo al que, 
conforme a lo que reglamentariamente se establezca, le hubieran sido incorporados los 
correspondientes trazadores y marcadores.

3. La utilización de los fuelóleos como carburante estará limitada a los motores fijos y a 
los de embarcaciones y ferrocarriles.
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4. Estará prohibida la utilización como carburante del queroseno que lleve incorporados 
los trazadores y marcadores establecidos reglamentariamente para la aplicación del tipo 
reducido correspondiente a los epígrafes 1.12 de la tarifa 1.ª y 2.10 de la tarifa 2.ª previstos 
en el artículo 50.1 de esta Ley.

5. (Suprimido).
6. Las prohibiciones y limitaciones establecidas en este artículo se extienden a los 

productos cuya utilización resulte equivalente a la de los aceites minerales comprendidos en 
la tarifa 1.ª del impuesto, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 anterior.

Artículo 55.  Infracciones y sanciones.
1. Constituirá infracción tributaria grave la inobservancia de las prohibiciones y 

limitaciones de uso que se establecen en el artículo 54 de esta ley. Dichas infracciones se 
sancionarán con arreglo a lo que se dispone en el presente artículo, con independencia de 
las sanciones que pudieran proceder, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de esta 
ley, por la posible comisión de otras infracciones tributarias.

2. A efectos de la imputación de la responsabilidad por la comisión de estas infracciones, 
tendrán la consideración de autores:

a) Los que utilicen como combustible, sin la debida autorización, los hidrocarburos a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 46 de esta Ley.

b) Los titulares de vehículos autopropulsados, embarcaciones y maquinarias que utilicen 
o contengan en sus depósitos carburantes no autorizados expresamente para su 
funcionamiento, aun cuando los mismos no sean conducidos o patroneados por el propio 
titular, salvo en los supuestos contemplados en la letra siguiente de este apartado y en el 
apartado 3.

c) Los arrendatarios de los vehículos y embarcaciones a que se refiere la letra anterior, 
cuando medie contrato de alquiler sin conductor o patrón, si la infracción se descubriere en 
el período comprendido entre la fecha del contrato y la devolución de la maquinaria, vehículo 
o embarcación a su titular.

3. En los casos de sustracción, no serán imputables a los titulares de los vehículos o 
embarcaciones las infracciones descubiertas en el período que medie entre la fecha de la 
denuncia y su recuperación.

4. La sanción que se imponga al autor o a cada uno de los autores consistirá:
a) Cuando el motor del vehículo, artefacto o embarcación con el que se ha cometido la 

infracción tenga hasta 10 CV de potencia fiscal o hasta 220 kW en el caso del motor o 
motores de las embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 1.200 euros.

b) En motores de más de 10 hasta 25 CV de potencia fiscal o de más de 220 hasta 550 
kW en el caso del motor o motores de las embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 3.600 
euros.

c) En motores de más de 25 hasta 50 CV de potencia fiscal o de más de 550 hasta 1.100 
kW en el caso del motor o motores de las embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 7.200 
euros.

d) En motores de más de 50 CV de potencia fiscal o de más de 110 kW en el caso del 
motor o motores de las embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 12.000 euros.

e) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del apartado 2 anterior, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria fija de 1.200 euros.

5. En los casos de comisión repetida de esta clase de infracciones se duplicarán los 
importes establecidos en el apartado anterior.

Esta circunstancia se apreciará cuando el infractor, dentro de los dos años anteriores a la 
comisión de la nueva infracción, hubiera sido sancionado por resolución firme en vía 
administrativa por infringir cualquiera de las prohibiciones establecidas en el artículo anterior.

6. En los suministros de gas natural realizados con aplicación del tipo impositivo 
establecido en el epígrafe 1.10.2 de la tarifa 1.ª, constituye infracción tributaria grave 
comunicar datos falsos o inexactos a los sujetos pasivos, cuando de ello se derive la 
repercusión de cuotas inferiores a las procedentes.
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La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que se hubieran debido 
repercutir y las efectivamente repercutidas.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento.

CAPÍTULO VIII
Impuesto sobre las Labores del Tabaco

Artículo 56.  Ambito objetivo.
A efectos de este impuesto tienen la consideración de labores del tabaco:
1. Los cigarros y los cigarritos.
2. Los cigarrillos.
3. La picadura para liar.
4. Los demás tabacos para fumar.

Artículo 57.  Supuestos de no sujeción.
Además de los supuestos contemplados en el artículo 6, no estará sujeta al impuesto la 

fabricación ni la importación de labores del tabaco que se destruyan bajo el control de la 
Administración tributaria, en la forma y con las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, en el interior de las fábricas y depósitos fiscales.

Artículo 58.  Base imponible.
1. La base estará constituida:
a) Para la aplicación de los tipos proporcionales, por el valor de las labores, calculado 

según su precio máximo de venta al público, en expendedurías de tabaco y timbre situadas 
en la península o islas Baleares, incluidos todos los impuestos.

b) Para la aplicación de los tipos específicos, por el número de unidades.
2. A efectos de lo establecido en la letra a) del apartado anterior, los fabricantes e 

importadores comunicarán, en la forma que se establezca reglamentariamente, previamente 
a su comercialización, los precios máximos de venta al público por ellos establecidos para 
las distintas labores de tabaco, así como las modificaciones que en dichos precios 
introduzcan.

Artículo 59.  Conceptos y definiciones.
1. A efectos de este impuesto tendrán la consideración de cigarros o cigarritos, siempre 

que sean susceptibles de ser fumados sin transformación y estén destinados exclusivamente 
a ello, dadas sus propiedades y las expectativas normales de los consumidores:

a) Los rollos de tabaco provistos de una capa exterior de tabaco natural.
b) Los rollos de tabaco con una mezcla de tripa batida y provistos de una capa exterior 

de tabaco reconstituido del color normal de los cigarros que cubre íntegramente el producto, 
incluido el filtro si lo hubiera, pero no la boquilla en el caso de los cigarros con boquilla, 
cuando su masa unitaria sin filtro ni boquilla sea igual o superior a 2,3 gramos y no supere 
los 10 gramos y su perímetro, al menos en un tercio de su longitud, sea igual o superior a 34 
milímetros.

Estas labores tendrán la consideración de cigarros o cigarritos según que su peso 
exceda o no de 3 gramos por unidad.

2. Tendrán igualmente la consideración de cigarros o cigarritos los productos constituidos 
parcialmente por sustancias distintas del tabaco, pero que respondan a los demás criterios 
del apartado anterior.

3. A efectos de este impuesto se considerarán cigarrillos los rollos de tabaco que puedan 
fumarse en su forma original y que no sean cigarros ni cigarritos con arreglo a lo establecido 
en los apartados anteriores.
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Igualmente tendrán la consideración de cigarrillos los rollos de tabaco que mediante una 
simple manipulación no industrial se introducen en fundas de cigarrillos o se envuelven en 
hojas de papel de fumar.

El rollo de tabaco a que refiere el párrafo anterior será considerado, a efectos de la 
aplicación del impuesto, como dos cigarrillos cuando tenga una longitud superior a 8 
centímetros, sin sobrepasar los 11 centímetros, y como tres cigarrillos cuanto tenga un 
longitud superior a 11 centímetros, sin sobrepasar 14 centímetros, y así sucesivamente con 
la misma progresión.

Para la medición de la longitud no se tendrá en cuenta ni el filtro ni la boquilla.
4. A efectos de este impuesto tendrá la consideración de tabaco para fumar o picadura:
a) El tabaco cortado o fraccionado de otro modo, hilado o prensado en plancha, no 

incluido en los apartados anteriores y que sea susceptible de ser fumado sin transformación 
industrial ulterior.

b) Los desechos de tabaco acondicionado para la venta al por menor que no sean 
cigarros, cigarritos ni cigarrillos y que sean susceptibles de ser fumados. A estos efectos, se 
considerarán desechos de tabaco los restos de hojas de tabaco y los subproductos 
derivados del tratamiento del tabaco o de la fabricación de labores de tabaco.

5. A efectos de este impuesto tendrá la consideración de picadura para liar el tabaco 
para fumar tal como se define en el apartado anterior, siempre que más del 25 por ciento en 
peso de las partículas de tabaco presenten un ancho de corte inferior a 1,5 milímetros.

Tendrá igualmente la consideración de picadura para liar el tabaco para fumar en el que 
más del 25 por ciento en peso de las partículas de tabaco presenten un ancho de corte igual 
o superior a 1,5 milímetros, vendido o destinado a la venta para liar cigarrillos.

6. Tendrán igualmente la consideración de cigarrillos y tabaco para fumar los productos 
constituidos exclusiva o parcialmente por sustancias de tráfico no prohibido que no sean 
tabaco pero que respondan a los restantes criterios establecidos en los apartados 3 y 4 
anteriores. No obstante, los productos que no contengan tabaco no tendrán esta 
consideración cuando se justifique que tienen una función exclusivamente medicinal.

7. A efectos de este impuesto tendrá la consideración de fabricante la persona que 
transforma el tabaco en labores del tabaco acondicionadas para su venta al público.

Artículo 60.  Tipos impositivos.
1. El impuesto se exigirá conforme a la siguiente tarifa:
Epígrafe 1. Cigarros y cigarritos: excepto en los casos en que resulte aplicable el párrafo 

siguiente, los cigarros y cigarritos estarán gravados al tipo del 15,8 por 100.
El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 47 euros por cada 1.000 

unidades.
Epígrafe 2. Cigarrillos: excepto en los casos en que resulte aplicable el último párrafo de 

este epígrafe, los cigarrillos estarán gravados simultáneamente a los siguientes tipos 
impositivos:

a) Tipo proporcional: 48,5 por 100.
b) Tipo específico: 33,50 euros por cada 1.000 cigarrillos.
El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 150 euros por cada 1.000 

cigarrillos.
Epígrafe 3. Picadura para liar: excepto en los casos en que resulte aplicable el último 

párrafo de este epígrafe, la picadura para liar estará gravada simultáneamente a los 
siguientes tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 37,68 por 100.
b) Tipo específico: 33,4 euros por kilogramo.
El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 112,5 euros por cada 

kilogramo.
Epígrafe 4. Las demás labores del tabaco: 34 por 100.
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Las demás labores del tabaco estarán gravadas al tipo único de 30 euros por kilogramo 
cuando la cuota que resultaría de la aplicación del tipo establecido en el párrafo anterior sea 
inferior a la cuantía de este tipo único.

2. A los efectos de este artículo, por precio de venta al público para cada epígrafe se 
entenderá el precio máximo de venta al público, en expendedurías de tabaco y timbre 
situadas en la Península o Islas Baleares, incluidos todos los impuestos.

3. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán actualizar el importe de los 
tipos únicos y de los precios de venta al público señalados en el apartado 1 de este artículo, 
en atención a la evolución del precio de venta al público de las distintas labores del tabaco.

Artículo 61.  Exenciones.
1. Estarán exentas, con las condiciones que se establezcan reglamentariamente, 

además de las operaciones a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, la fabricación e 
importación de las labores del tabaco que se destinen a:

a) Su desnaturalización en fábricas y depósitos fiscales para su posterior utilización en 
fines industriales o agrícolas.

b) La realización de análisis científicos o relacionados con la calidad de las labores, 
desde fábricas o depósitos fiscales.

2. Estarán igualmente exentas las siguientes importaciones de labores del tabaco:
a) Las conducidas personalmente por los viajeros mayores de diecisiete años 

procedentes de terceros países, siempre que no superen los límites cuantitativos siguientes:
1.° 200 cigarrillos, o
2.° 100 cigarritos, o
3.° 50 cigarros, o
4.° 250 gramos de las restantes labores.
b) Los pequeños envíos expedidos, con carácter ocasional, desde un tercer país por un 

particular con destino a otro particular, sin que medie pago de ninguna clase y dentro de los 
siguientes límites cuantitativos:

1.° 50 cigarrillos, o
2.° 25 cigarritos, o
3.° 10 cigarros, o
4.° 50 gramos de las restantes labores.
3. Las labores del tabaco destinadas a ser entregadas por tiendas libres de impuestos y 

transportadas en el equipaje personal de los viajeros que se trasladen, por vía aérea o 
marítima, a un tercer país o territorio.

Artículo 62.  Devoluciones.
Se reconocerá el derecho a la devolución de las cuotas previamente satisfechas por el 

Impuesto sobre las Labores del Tabaco, en la forma y con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, además de en los supuestos a que se refiere el artículo 
10 de esta Ley, en los siguientes:

a) La destrucción de las labores del tabaco bajo control de la Administración tributaria.
b) La devolución de las labores del tabaco a fábrica para su reciclado.

Artículo 63.  Normas particulares de gestión.
La recepción de labores del tabaco procedentes de otros Estados miembros de la Unión 

quedará restringida a los depositarios autorizados, destinatarios registrados, destinatarios 
certificados o destinatarios en el sistema de ventas a distancia que reúnan, en todos los 
casos, las condiciones previstas en la normativa reguladora del mercado de tabacos.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 19  Ley de Impuestos Especiales

– 1232 –



CAPÍTULO IX
Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos 

relacionados con el Tabaco

Artículo 64.  Ámbito objetivo.
1. El ámbito objetivo del impuesto está constituido por los líquidos para cigarrillos 

electrónicos, las bolsas de nicotina, y otros productos de nicotina distintos de los 
comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, cuando no 
tengan la consideración de medicamentos.

2. A efectos de este impuesto, se entenderá por líquidos para cigarrillos electrónicos los 
líquidos que, conteniendo o no nicotina, puedan utilizarse en cigarrillos electrónicos o 
dispositivos vaporizadores similares o para recargar cigarrillos electrónicos o dispositivos 
vaporizadores similares.

3. Se entenderá por cigarrillo electrónico un producto que puede utilizarse para el 
consumo de vapor a través de una boquilla o cualquier componente de ese producto, 
incluidos un cartucho, un depósito y el dispositivo sin cartucho ni depósito, y que pueden ser 
desechables o recargables mediante recipiente de recarga o depósito, o recargables con 
cartuchos de un solo uso.

4. Se entenderá por bolsas de nicotina los productos de administración oral que 
contienen nicotina, pero no tabaco, mezclados con fibras vegetales o sustrato equivalente, 
presentados en bolsita o bolsitas porosas o formato equivalente.

5. A efectos de este impuesto, se entenderá por otros productos de nicotina los 
productos para consumo final que contienen nicotina, pero no tabaco, distintos de las bolsas 
de nicotina definidas en el apartado anterior y los líquidos para cigarrillos electrónicos tal y 
como se definen en el apartado 1.

Artículo 64 bis.  Hecho imponible.
Además de lo establecido en el artículo 5, estará sujeta al Impuesto la introducción en el 

ámbito territorial interno de los productos comprendidos en el ámbito objetivo del impuesto 
desde el territorio de otros Estados miembros.

La circulación y tenencia de los productos objeto del impuesto, desde el lugar de entrada 
en el ámbito territorial interno hasta el lugar de recepción por su destinatario, deberá estar 
amparada mediante un documento mercantil que identifique correctamente la fecha del inicio 
de la expedición, al expedidor, al destinatario, así como la naturaleza y cantidad de la 
mercancía transportada.

 

Artículo 64 ter.  No sujeción.
No estará sujeta al impuesto la introducción en el ámbito territorial interno de líquidos 

para cigarrillos electrónicos, de bolsas de nicotina o de otros productos de nicotina en los 
supuestos regulados en el artículo 6 de esta ley.

Artículo 64 quáter.  Devengo.
Además de lo establecido en el artículo 7 de esta ley, el impuesto se devengará en el 

supuesto de introducción en el ámbito territorial interno de los productos sujetos al impuesto, 
en el momento de la recepción por su destinatario en dicho ámbito territorial. No obstante, 
cuando dichos productos se introduzcan directamente en una fábrica o depósito fiscal, la 
introducción se efectuará en régimen suspensivo.

Artículo 64 quinquies.  Contribuyentes.
1. Además de lo establecido en el artículo 8 de esta ley, serán contribuyentes, en el 

supuesto de introducción de los productos objeto del impuesto en el ámbito territorial interno, 
los expedidores, salvo que dicha introducción sea con fines comerciales, en cuyo caso serán 
contribuyentes los destinatarios de los productos.
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En todo caso tendrán la consideración de expedidores los titulares de las plataformas 
electrónicas que faciliten la entrega de los productos objeto del impuesto en el ámbito 
territorial interno.

2. También serán contribuyentes los viajeros procedentes del ámbito territorial 
comunitario no interno, por los productos sujetos al impuesto, que conduzcan 
personalmente.

Artículo 64 sexies.  Base imponible.
1. La base imponible estará constituida por el volumen, expresado en mililitros, para los 

líquidos para cigarrillos electrónicos y por el peso del contenido del producto, expresado en 
gramos, para las bolsas de nicotina y para los otros productos de nicotina.

2. Si dicho volumen o peso está expresado en un número decimal se redondeará por 
exceso, al número siguiente, cuando la cifra del primer decimal sea igual o superior a cinco. 
Se redondeará por defecto en los demás casos.

Artículo 64 septies.  Tipo impositivo.
El impuesto se exigirá con arreglo a los siguientes tipos impositivos:
Epígrafe 1: Líquido para cigarrillos electrónicos que no contenga nicotina o que contenga 

15 miligramos de nicotina o menos, por mililitro de producto: 0,15 euros por mililitro.
Epígrafe 2: Líquido para cigarrillos electrónicos que contenga más de 15 miligramos de 

nicotina por mililitro de producto: 0,20 euros por mililitro.
Epígrafe 3: Bolsas de nicotina: 0,10 euros por gramo.
Epígrafe 4: Otros productos de nicotina: 0,10 euros por gramo.

Artículo 64 octies.  Exenciones.
1. Además de lo establecido en el artículo 9 de esta ley, estarán exentas en las 

condiciones que, en su caso, reglamentariamente se establezcan:
a) La importación o introducción en el ámbito territorial interno de los productos objeto 

del impuesto conducidos personalmente por los viajeros mayores de diecisiete años 
procedentes de territorios distintos del ámbito territorial interno, siempre que, tratándose de 
líquidos para cigarrillos electrónicos, no superen los 20 mililitros, o las 200 unidades si se 
trata de bolsas de nicotina o 200 gramos si se trata de otros productos de nicotina.

b) La importación o introducción en el ámbito territorial interno de los productos objeto 
del impuesto expedidos, con carácter ocasional, desde un territorio distinto del ámbito 
territorial interno por un particular con destino a otro particular, sin que medie pago de 
ninguna clase, siempre que, tratándose de líquidos para cigarrillos electrónicos, no superen 
los 10 mililitros, o las 30 unidades si se trata de bolsas de nicotina o 150 gramos si se trata 
de otros productos de nicotina.

c) La fabricación, importación o introducción en el ámbito territorial interno de productos 
objeto del impuesto que salgan desde dicho ámbito con destino al territorio de la Unión y que 
se encuentren en régimen suspensivo, el cual se considerará así ultimado.

d) La fabricación, importación o introducción en el ámbito territorial interno de productos 
objeto del impuesto que se destinen a la realización de análisis científicos o relacionados con 
la calidad de los productos, desde fábricas o depósitos fiscales.

2. También estará exenta la fabricación, importación o introducción en el ámbito territorial 
interno de los productos objeto del impuesto que se destinen a ser entregados por tiendas 
libres de impuestos y transportadas en el equipaje personal de los viajeros que se trasladen, 
por vía aérea o marítima, fuera del ámbito territorial interno.

3. Estará exenta del impuesto la introducción en el ámbito territorial interno de los 
productos objeto del impuesto que se destinen a los usos previstos en el apartado 1 del 
artículo 9 de esta ley.
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Artículo 64 nonies.  Devoluciones.
Además de lo establecido en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 10 de esta ley, 

tendrán derecho a la devolución de las cuotas del impuesto, en la forma y con las 
condiciones que, en su caso, reglamentariamente se establezcan:

a) Los propietarios de líquidos para cigarrillos electrónicos, bolsas de nicotina u otros 
productos de nicotina, que los destruyan bajo control de la Administración tributaria.

b) Los propietarios de líquidos para cigarrillos electrónicos, bolsas de nicotina u otros 
productos de nicotina que los devuelvan a fábrica para su reciclado.

c) Quienes expidan desde el ámbito territorial interno los productos objeto del Impuesto 
con destino al territorio de otros Estados miembros.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los productos han sido expedidos fuera del 
ámbito territorial interno cuando su entrega esté exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
por tratarse de una entrega intracomunitaria, de conformidad con lo previsto en la normativa 
de este último Impuesto.

Artículo 64 decies.  Disposiciones especiales en relación con la circulación intracomunitaria.
No serán de aplicación a este impuesto las siguientes disposiciones relativas a la 

circulación intracomunitaria contenidas en capítulo I del título I de esta ley. En particular:
a) Los apartados 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 27 y 34 del artículo 4.
b) Las letras c), d), f), g), i) y m) del apartado 1 del artículo 7.
c) Las letras c), d) y e) del apartado 2 y los apartados 3, 4, 6 y 9 del artículo 8.
d) Las letras c), d) y e) del apartado 1 del artículo 10.
e) El apartado 2 del artículo 13.
f) El apartado 7 del artículo 15.
g) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16.
h) El artículo 17.

TÍTULO II
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte

Artículo 65.  Hecho imponible.
1. Estarán sujetas al impuesto:
a) La primera matriculación definitiva en España de vehículos, nuevos o usados, 

provistos de motor para su propulsión, excepto la de los que se citan a continuación:
1.º Los vehículos comprendidos en las categorías N1, N2 y N3 establecidas en el texto 

vigente al día 30 de junio de 2007 del anexo II de la Directiva 70/156/CEE, del Consejo, de 6 
de febrero de 1970, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre la homologación de vehículos a motor y de sus remolques, que no estén incluidos en 
otros supuestos de no sujeción y siempre que, cuando se trate de los comprendidos en la 
categoría N1, se afecten significativamente al ejercicio de una actividad económica. La 
afectación a una actividad económica se presumirá significativa cuando, conforme a lo 
previsto en el artículo 95 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el sujeto pasivo tuviera derecho a deducirse al menos el 50 por ciento de las cuotas 
del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas o satisfechas con ocasión de la adquisición 
o importación del vehículo, sin que a estos efectos sea relevante la aplicación de cualquier 
otra restricción en el derecho a la deducción derivada de las normas contenidas en dicha 
Ley.

Cuando la matriculación se produzca en Canarias, se presumirá la afectación 
significativa a una actividad económica cuando no resulten aplicables a las cuotas 
soportadas del Impuesto General Indirecto Canario en la adquisición o importación del 
vehículo las exclusiones y restricciones del derecho a deducir previstas en el artículo 30 de 
la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
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Económico Fiscal de Canarias, sin que a estos efectos sea relevante la aplicación de 
cualquier otra restricción en el derecho a la deducción derivada de las normas contenidas en 
dicha Ley.

No obstante, estará sujeta al impuesto la primera matriculación definitiva en España de 
estos vehículos cuando se acondicionen para ser utilizados como vivienda.

2.º Los vehículos comprendidos en las categorías M2 y M3 establecidas en el mismo 
texto al que se refiere el número 1.º anterior y los tranvías.

3.º Los que, objetivamente considerados, sean de exclusiva aplicación industrial, 
comercial, agraria, clínica o científica, siempre que sus modelos de serie o los vehículos 
individualmente hubieran sido debidamente homologados por la Administración tributaria. A 
estos efectos, se considerará que tienen exclusivamente alguna de estas aplicaciones los 
vehículos que dispongan únicamente de dos asientos (para el conductor y el ayudante), en 
ningún caso posean asientos adicionales ni anclajes que permitan su instalación y el espacio 
destinado a la carga no goce de visibilidad lateral y sea superior al 50 por ciento del volumen 
interior.

4. Los ciclomotores de dos o tres ruedas y los cuadriciclos ligeros.
5.º Las motocicletas y los vehículos de tres ruedas que no sean cuatriciclos siempre que, 

en ambos casos, su cilindrada no exceda de 250 centímetros cúbicos, si se trata de motores 
de combustión interna, o su potencia máxima neta no exceda de 16 kw, en el resto de 
motores.

6.º Los vehículos para personas con movilidad reducida.
7.º Los vehículos especiales, siempre que no se trate de los vehículos tipo «quad» 

definidos en el epígrafe 4.º del artículo 70.1.
8.º Los vehículos mixtos adaptables cuya altura total desde la parte estructural del techo 

de la carrocería hasta el suelo sea superior a 1.800 milímetros, siempre que no sean 
vehículos todo terreno y siempre que se afecten significativamente al ejercicio de una 
actividad económica. La afectación a una actividad económica se presumirá significativa 
cuando, conforme a lo previsto en el artículo 95 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el sujeto pasivo tuviera derecho a deducirse al menos el 50 
por ciento de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas o satisfechas con 
ocasión de la adquisición o importación del vehículo, sin que a estos efectos sea relevante la 
aplicación de cualquier otra restricción en el derecho a la deducción derivada de las normas 
contenidas en dicha Ley.

Cuando la matriculación se produzca en Canarias, se presumirá la afectación 
significativa a una actividad económica cuando no resulten aplicables a las cuotas 
soportadas del Impuesto General Indirecto Canario en la adquisición o importación del 
vehículo las exclusiones y restricciones del derecho a deducir previstas en el artículo 30 de 
la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, sin que a estos efectos sea relevante la aplicación de 
cualquier otra restricción en el derecho a la deducción derivada de las normas contenidas en 
dicha Ley.

No obstante, estará sujeta al impuesto la primera matriculación definitiva en España de 
estos vehículos cuando se acondicionen para ser utilizados como vivienda.

9.º Los destinados a ser utilizados por las Fuerzas Armadas, por los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, 
así como por el Resguardo Aduanero, en funciones de defensa, vigilancia y seguridad.

10.º Las ambulancias y los vehículos que, por sus características, no permitan otra 
finalidad o utilización que la relativa a la vigilancia y socorro en autopistas y carreteras.

b) La primera matriculación de embarcaciones y buques de recreo o de deportes 
náuticos, nuevos o usados, que tengan más de ocho metros de eslora, en el registro de 
matrícula de buques, ordinario o especial o, en caso de no ser inscribibles en dicho registro, 
la primera matriculación en el registro de la correspondiente Federación deportiva. Estará 
sujeta en todo caso, cualquiera que sea su eslora, la primera matriculación de las motos 
náuticas definidas en el epígrafe 4.º del artículo 70.1.

La eslora a considerar será la definida como tal en la versión vigente al día 30 de junio 
de 2007 del Real Decreto 544/2007, de 27 de abril, por el que se regula el abanderamiento y 
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matriculación de las embarcaciones de recreo en la Lista séptima del Registro de matrícula 
de buques.

Tienen la consideración de embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos:
1.º Las embarcaciones que se inscriban en las listas sexta o séptima del registro de 

matrícula de buques, ordinario o especial o, en su caso, en el registro de la correspondiente 
Federación deportiva.

2.º Las embarcaciones distintas de las citadas en el párrafo l.º anterior que se destinen a 
la navegación privada de recreo, tal como se define en el apartado 13 del artículo 4 de esta 
Ley.

c) La primera matriculación de aviones, avionetas y demás aeronaves, nuevas o usadas, 
provistas de motor mecánico, en el Registro de Aeronaves, excepto la de las que se citan a 
continuación:

1.º Las aeronaves que, por sus características técnicas, sólo puedan destinarse a 
trabajos agrícolas o forestales o al traslado de enfermos y heridos.

2.º Las aeronaves cuyo peso máximo al despegue no exceda de 1.550 kilogramos según 
certificado expedido por la Dirección General de Aviación Civil.

d) Estará sujeta al impuesto la circulación o utilización en España de los medios de 
transporte a que se refieren los apartados anteriores, cuando no se haya solicitado su 
matriculación definitiva en España conforme a lo previsto en la disposición adicional primera, 
dentro del plazo de los 30 días siguientes al inicio de su utilización en España. Este plazo se 
extenderá a 60 días cuando se trate de medios de transporte que se utilicen en España 
como consecuencia del traslado de la residencia habitual de su titular al territorio español 
siempre que resulte de aplicación la exención contemplada en el apartado 1.n) del artículo 
66.

A estos efectos, se considerarán como fechas de inicio de su circulación o utilización en 
España las siguientes:

1.º Si se trata de medios de transporte que han estado acogidos a los regímenes de 
importación temporal o de matrícula turística, la fecha de abandono o extinción de dichos 
regímenes.

2.º En el resto de los casos, la fecha de la introducción del medio de transporte en 
España. Si dicha fecha no constase fehacientemente, se considerará como fecha de inicio 
de su utilización la que resulte ser posterior de las dos siguientes:

1.º Fecha de adquisición del medio de transporte.
2.º Fecha desde la cual se considera al interesado residente en España o titular de un 

establecimiento situado en España.
2. a) La delimitación y determinación de los vehículos a que se refieren el apartado 1.a) 

anterior y el apartado 1 del articulo 70 se efectuará, en lo no previsto expresamente en 
dichos preceptos, con arreglo a las definiciones y categorías contenidas en la versión vigente 
al día 30 de junio de 2007 del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por 
el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

b) A efectos de esta Ley, se considerarán nuevos aquellos medios de transporte que 
tengan tal consideración de acuerdo con lo establecido en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, aunque la primera matriculación se 
produzca en Canarias.

c) La aplicación de los supuestos de no sujeción a que se refieren los números 9.º y 10.º 
del apartado 1.a) anterior, estará condicionada a su previo reconocimiento por la 
Administración Tributaria en la forma que se determine reglamentariamente. Cuando el 
hecho imponible sea la circulación o utilización de medios de transporte en España la 
aplicación de estos supuestos de no sujeción estará condicionada, además, a que la 
solicitud para el referido reconocimiento previo se presente dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 65.1.d).

En los demás supuestos de no sujeción será necesario presentar una declaración ante la 
Administración tributaria en el lugar, forma, plazo e impresos que determine el Ministro de 
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Economía y Hacienda. Se exceptúan de lo previsto en este párrafo los vehículos 
homologados por la Administración tributaria.

3. La modificación, antes de transcurridos cuatro años desde la realización del hecho 
imponible, de las circunstancias o requisitos determinantes de los supuestos de no sujeción 
o de exención previstos en la presente Ley, dará lugar a la autoliquidación e ingreso del 
impuesto especial con referencia al momento en que se produzca dicha modificación, salvo 
que tras la modificación resulte aplicable un supuesto de no sujeción o de exención de los 
previstos en esta Ley. Para que la transmisión del medio de transporte que en su caso se 
produzca surta efectos ante el órgano competente en materia de matriculación, será 
necesario, según el caso, acreditar ante dicho órgano el pago del impuesto, o bien presentar 
ante el mismo la declaración de no sujeción o exención debidamente diligenciada por el 
órgano gestor, o el reconocimiento previo de la Administración Tributaria para la aplicación 
del supuesto de no sujeción o de exención.

El período al que se refiere el párrafo anterior de este apartado se reducirá a dos años 
cuando se trate de medios de transporte cuya primera matriculación definitiva hubiera estado 
exenta en virtud de lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 66 de esta 
Ley.

Asimismo, la autoliquidación e ingreso a que se refieren los párrafos anteriores de este 
apartado no será exigible cuando la modificación de las circunstancias consista en el envío 
del medio de transporte fuera del territorio de aplicación del impuesto con carácter definitivo, 
lo que se acreditará mediante la certificación de la baja en el registro correspondiente 
expedida por el órgano competente en materia de matriculación.

La expedición de un permiso de circulación o utilización por el órgano competente en 
materia de matriculación para un medio de transporte que se reintroduzca en el territorio de 
aplicación del impuesto tras haber sido enviado fuera del mismo con carácter definitivo y 
acogido a lo dispuesto en el párrafo anterior o en el apartado 3 del artículo 66, tendrá la 
consideración de primera matriculación definitiva a efectos de este impuesto.

4. El ámbito espacial de aplicación del impuesto es todo el territorio español, sin perjuicio 
de lo dispuesto en las normas reguladoras del Concierto y del Convenio Económico, en 
vigor, respectivamente, en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral 
de Navarra.

5. No estará sujeta al impuesto la primera matriculación definitiva de los medios de 
transporte cuya circulación o utilización haya estado sujeta al impuesto con arreglo a lo 
establecido en la letra d) del apartado 1 del artículo 65 de esta Ley, siempre que dentro de 
los plazos establecidos:

a) el impuesto correspondiente a esa sujeción haya sido objeto de autoliquidación e 
ingreso, o bien,

b) el impuesto correspondiente a esa sujeción haya sido objeto de liquidación por parte 
de la Administración Tributaria e ingresado el importe correspondiente, o bien,

c) la Administración Tributaria haya reconocido previamente la procedencia de la 
aplicación de un supuesto de no sujeción o de exención, en los casos en que así esté 
previsto, o bien,

d) se haya presentado una declaración ante la Administración Tributaria relativa a una 
exención del impuesto, en los casos en que así esté previsto.

Artículo 66.  Exenciones, devoluciones y reducciones.
1. Estará exenta del impuesto la primera matriculación definitiva o, en su caso, la 

circulación o utilización en España, de los siguientes medios de transporte:
a) Los vehículos automóviles considerados como taxis, autotaxis o autoturismos por la 

legislación vigente.
b) Los vehículos automóviles que se afecten efectiva y exclusivamente al ejercicio de la 

actividad de enseñanza de conductores mediante contraprestación.
c) Los vehículos automóviles que se afecten efectiva y exclusivamente al ejercicio de 

actividades de alquiler.
A estos efectos no se entenderá que existe actividad de alquiler de automóviles respecto 

de aquéllos que sean objeto de cesión a personas vinculadas en los términos previstos en el 
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artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, o por tiempo superior a tres meses 
a una misma persona o entidad, durante un periodo de doce meses consecutivos.

A estos efectos, no tendrán la consideración de alquiler de automóviles los contratos de 
arrendamiento-venta y asimilados ni los de arrendamiento con opción de compra.

d) Los vehículos automóviles matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1.º) Que hayan transcurrido al menos cuatro años desde la matriculación de otro 
vehículo en análogas condiciones. No obstante, este requisito no se exigirá en supuestos de 
siniestro total de los vehículos, debidamente acreditado.

2.º) Que no sean objeto de una transmisión posterior por actos «inter vivos» durante el 
plazo de los cuatro años siguientes a la fecha de su matriculación.

e) Los vehículos que sean objeto de matriculación especial, en régimen de matrícula 
diplomática, dentro de los límites y con los requisitos que se determinen reglamentariamente, 
a nombre de:

1.º Las Misiones diplomáticas acreditadas y con sede permanente en España, y de los 
agentes diplomáticos.

2.º Las Organizaciones internacionales que hayan suscrito un Acuerdo de Sede con el 
Estado español y de los funcionarios de las mismas con estatuto diplomático.

3.º Las Oficinas Consulares de carrera y de los funcionarios consulares de carrera de 
nacionalidad extranjera.

4.º El personal técnico y administrativo de las Misiones diplomáticas y las 
Organizaciones internacionales así como de los empleados consulares de las Oficinas 
Consulares de carrera, siempre que se trate de personas que no tengan la nacionalidad 
española ni tengan residencia permanente en España.

No obstante lo establecido en los números 2.º y 4.º anteriores, cuando los Convenios 
internacionales por los que se crean tales Organizaciones o los Acuerdos de sede de las 
mismas establezcan otros límites o requisitos, serán éstos los aplicables a dichas 
Organizaciones, a sus funcionarios con estatuto diplomático, y a su personal técnico-
administrativo.

f) Los vehículos automóviles matriculados en otro Estado miembro, puestos a disposición 
de una persona física residente en España por personas o entidades establecidas en otro 
Estado miembro, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1.º) Que la puesta a disposición se produzca como consecuencia de la relación laboral 
que se mantenga con la persona física residente, ya sea en régimen de asalariado o no.

2.º) Que no se destine el vehículo a ser utilizado esencialmente en el territorio de 
aplicación del impuesto con carácter permanente.

A estos efectos se considera que el vehículo no se destina a ser utilizado esencialmente 
en el territorio de aplicación del impuesto con carácter permanente cuando es puesto a 
disposición de un residente en España cuyo centro de trabajo está en otro Estado miembro 
limítrofe y lo utiliza para ir al mismo diariamente y volver, sin perjuicio de los periodos 
vacacionales.

g) Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos, que se afecten 
efectiva y exclusivamente al ejercicio de actividades de alquiler.

Esta exención quedará condicionada a las limitaciones y al cumplimiento de los 
requisitos establecidos para el alquiler de vehículos. En todo caso, se entenderá que no 
existe actividad de alquiler cuando la embarcación sea cedida por el titular para su 
arrendamiento, siempre que dicho titular o una persona a él vinculada reciba por cualquier 
título un derecho de uso total o parcial sobre la referida embarcación o sobre cualquier otra 
de la que sea titular el cesionario o una persona vinculada al cesionario. Para la aplicación 
de este párrafo se consideran personas vinculadas aquéllas en las que concurren las 
condiciones previstas en el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

h) Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos cuya titularidad 
corresponda a escuelas deportivas náuticas reconocidas oficialmente por la Dirección 
General de la Marina Mercante y destinadas efectiva y exclusivamente al ejercicio de la 
actividad de enseñanza para el gobierno de las mismas.
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No obstante, no perderán el derecho a la exención las embarcaciones y los buques de 
recreo o de deportes náuticos que gozando de esta exención se destinen tanto a la actividad 
de enseñanza como a la de alquiler, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en 
el segundo párrafo de la letra g) del apartado 1 de este artículo.

i) Las embarcaciones que por su configuración solamente puedan ser impulsadas a remo 
o pala, así como los veleros de categoría olímpica.

j) Las aeronaves matriculadas por el Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones 
locales o por empresas u organismos públicos.

k) Las aeronaves cuya titularidad corresponda a escuelas reconocidas oficialmente por la 
Dirección General de Aviación Civil y destinadas efectiva y exclusivamente a la educación y 
formación aeronáutica de pilotos o a su reciclaje profesional.

l) Las aeronaves cuya titularidad corresponda a empresas de navegación aérea, siempre 
que su utilización no pueda calificarse de aviación privada de recreo con arreglo a lo previsto 
en el número 4 del artículo 4 de esta Ley.

En el caso de aeronaves arrendadas a empresas de navegación aérea, la exención no 
será aplicable cuando el arrendador o personas vinculadas a éste resulten en su conjunto 
usuarios finales de la aeronave en un porcentaje superior al 5 por 100 de las horas de vuelo 
realizadas por ésta durante un período de doce meses consecutivos. Para la aplicación de 
este párrafo se consideran personas vinculadas aquéllas en las que concurren las 
condiciones previstas en el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

m) Las aeronaves matriculadas para ser cedidas en arrendamiento exclusivamente a 
empresas de navegación aérea siempre que su utilización no pueda calificarse de aviación 
privada de recreo con arreglo a lo previsto en el número 4 del artículo 4 de esta Ley.

La exención no será aplicable cuando la persona a cuyo nombre se matricule la 
aeronave o las personas vinculadas a ella resulten en su conjunto usuarios finales de la 
aeronave en un porcentaje superior al 5 por 100 de las horas de vuelo realizadas por ésta 
durante un período de doce meses consecutivos. Para la aplicación de este párrafo se 
consideran personas vinculadas aquéllas en las que concurren las condiciones previstas en 
el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

n) Los medios de transporte que se matriculen o se utilicen como consecuencia del 
traslado de la residencia habitual de su titular desde el extranjero al territorio español. La 
aplicación de la exención quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Los interesados deberán haber tenido su residencia habitual fuera del territorio 
español al menos durante los doce meses consecutivos anteriores al traslado.

2.º Los medios de transporte deberán haber sido adquiridos o importados en las 
condiciones normales de tributación en el país de origen o procedencia y no se deberán 
haber beneficiado de ninguna exención o devolución de las cuotas devengadas con ocasión 
de su salida de dicho país.

Se considerará cumplido este requisito cuando los medios de transporte se hubiesen 
adquirido o importado al amparo de las exenciones establecidas en los regímenes 
diplomático o consular o en favor de los miembros de los organismos internacionales 
reconocidos y con sede en el Estado de origen, con los límites y condiciones fijados por los 
convenios internacionales por los que se crean dichos organismos por los acuerdos de sede.

3.º Los medios de transporte deberán haber sido utilizados por el interesado en su 
antigua residencia al menos seis meses antes de la fecha en que haya abandonado aquélla.

4.º La matriculación deberá solicitarse en el plazo previsto en el artículo 65.1.d), de esta 
Ley.

5.º Los medios de transporte a los que se aplique esta exención no deberán ser 
transmitidos durante el plazo de doce meses posteriores a la matriculación. El 
incumplimiento de este requisito determinará la exacción del impuesto referida a la fecha en 
que se produjera dicho incumplimiento.

ñ) Los medios de transporte matriculados en otro Estado miembro y que sean alquilados 
a un proveedor de otro Estado miembro por personas o entidades residentes en España 
durante un periodo no superior a tres meses, siempre que no les resulte de aplicación la 
exención prevista en la letra c) de este apartado.
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2. La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras a), b), c), d), f), g), h), k), 
m) y ñ) del apartado anterior estará condicionada a su previo reconocimiento por la 
Administración tributaria en la forma que se determine reglamentariamente. En particular, 
cuando se trate de la exención a que se refiere la letra d) será necesaria la previa 
certificación de la minusvalía o de la invalidez por el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
o por las entidades gestoras competentes.

La aplicación de la exención a que se refiere la letra e) del apartado anterior requerirá la 
previa certificación de su procedencia por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

En los demás supuestos de exención será necesario presentar una declaración ante la 
Administración tributaria en el lugar, forma, plazo e impreso que determine el Ministro de 
Economía y Hacienda.

Cuando el hecho imponible sea la circulación o utilización de medios de transporte en 
España, la aplicación de las exenciones establecidas en el apartado anterior estará 
condicionada a que la solicitud de su reconocimiento previo o la presentación de la 
correspondiente declaración se efectúe dentro de los plazos establecidos en el artículo 
65.1.d) de esta Ley.

3. Los empresarios dedicados profesionalmente a la reventa de medios de transporte 
tendrán derecho, respecto de aquéllos que acrediten haber enviado con carácter definitivo 
fuera del territorio de aplicación del impuesto antes de que hayan transcurrido cuatro años 
desde la realización del hecho imponible, a la devolución de la parte de la cuota satisfecha 
correspondiente al valor del medio de transporte en el momento del envío. El envío con 
carácter definitivo fuera del territorio de aplicación del Impuesto del medio de transporte se 
acreditará mediante la certificación de la baja en el registro correspondiente expedida por el 
órgano competente en materia de matriculación.

En la devolución a que se refiere el párrafo anterior se aplicarán las siguientes reglas:
a) El envío fuera del territorio de aplicación del impuesto habrá de efectuarse como 

consecuencia de una venta en firme.
b) La base de la devolución estará constituida por el valor de mercado del medio de 

transporte en el momento del envío, sin que pueda exceder del valor que resulte de la 
aplicación de las tablas de valoración a que se refiere el apartado b) del artículo 69 de esta 
Ley.

c) El tipo de la devolución será el aplicado en su momento para la liquidación del 
impuesto.

d) El importe de la devolución no será superior, en ningún caso, al de la cuota satisfecha.
e) La devolución se solicitará por el empresario revendedor en el lugar, forma, plazos e 

impresos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.
4. La base imponible del impuesto, determinada conforme a lo previsto en el artículo 69, 

será objeto de una reducción del 50 por 100 de su importe respecto de los vehículos 
automóviles con una capacidad homologada no inferior a cinco plazas y no superior a nueve, 
incluida en ambos casos la del conductor, que se destinen al uso exclusivo de familias 
calificadas de numerosas conforme a la normativa vigente con los siguientes requisitos:

a) La primera matriculación definitiva del vehículo deberá tener lugar a nombre del padre 
o de la madre de las referidas familias, o bien, a nombre de ambos conjuntamente.

b) Deberán haber transcurrido al menos cuatro años desde la matriculación de otro 
vehículo a nombre de cualquiera de las personas citadas en la letra a) anterior y al amparo 
de esta reducción. No obstante, este requisito no se exigirá en supuestos de siniestro total 
de los vehículos debidamente acreditados.

c) El vehículo automóvil matriculado al amparo de esta reducción no podrá ser objeto de 
una transmisión posterior por actos "inter vivos" durante el plazo de los cuatro años 
siguientes a la fecha de su matriculación.

d) La aplicación de esta reducción está condicionada a su reconomiento previo por la 
Administración tributaria en la forma que se determine reglamentariamente. Será necesario, 
en todo caso, la presentación ante la Administración tributaria de la certificación acreditativa 
de la condición de familia numerosa expedida por el organismo de la Administración central 
o autonómica que corresponda.
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5. La base imponible del impuesto, determinada conforme a lo previsto en el artículo 69, 
será objeto de una reducción del 30 por ciento de su importe respecto de los siguientes 
vehículos:

a) Vehículos definidos como «autocaravanas» en la versión vigente al día 30 de junio de 
2007 del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre.

b) Vehículos acondicionados para ser utilizados como vivienda a los que se refieren el 
último párrafo del número 1.º y el último párrafo del número 8.º, ambos del apartado 1.a) del 
artículo 65.

Artículo 67.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos del impuesto:
a) Las personas o entidades a cuyo nombre se efectúe la primera matriculación definitiva 

del medio de transporte.
b) En los casos previstos en la letra d) del apartado uno del artículo 65 de esta Ley, las 

personas o entidades a que se refiere la disposición adicional primera de esta Ley.
c) En los casos previstos en el apartado 3 del artículo 65 de esta Ley, las personas o 

entidades a cuyo nombre se encuentre matriculado el medio de transporte.

Artículo 68.  Devengo.
1. El impuesto se devengará en el momento en el que el sujeto pasivo presente la 

solicitud de la primera matriculación definitiva del medio de transporte.
2. En los casos previstos en la letra d) del apartado 1 del artículo 65 de esta Ley, el 

impuesto se devengará el día siguiente a la finalización del plazo al que alude dicha letra.
3. En los casos previstos en el apartado 3 del artículo 65 de esta Ley, el impuesto se 

devengará en el momento en que se produzca la modificación de las circunstancias o 
requisitos que motivaron la no sujeción o exención del impuesto.

Artículo 69.  Base imponible.
La base imponible estará constituida:
a) En los medios de transporte nuevos, por el importe que con ocasión de la adquisición 

del medio de transporte se haya determinado como base imponible a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, de un impuesto equivalente o, a falta de ambos, por el importe total 
de la contraprestación satisfecha por el adquirente, determinada conforme al artículo 78 de 
la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, en este último caso, no formarán 
parte de la base imponible las cuotas del Impuesto General Indirecto Canario satisfechas o 
soportadas directamente por el vendedor del medio de transporte.

b) En los medios de transporte usados, por su valor de mercado en la fecha de devengo 
del impuesto.

Cuando se trate de medios de transporte que hubieran estado previamente matriculados 
en el extranjero y que sean objeto de primera matriculación definitiva en España teniendo la 
condición de usados, del valor de mercado se minorará, en la medida en que estuviera 
incluido en el mismo, el importe residual de las cuotas de los impuestos indirectos que 
habrían sido exigibles, sin ser deducibles, en el caso de que el medio de transporte hubiera 
sido objeto de primera matriculación definitiva en España hallándose en estado nuevo. A 
estos efectos, el citado importe residual se determinará aplicando sobre el valor de mercado 
del medio de transporte usado en el momento del devengo un porcentaje igual al que, en su 
día, hubieran representado las cuotas de tales impuestos en el precio de venta, impuestos 
incluidos, del indicado medio de transporte en estado nuevo.

Los sujetos pasivos podrán utilizar, para determinar el valor de mercado, los precios 
medios de venta aprobados al efecto por el Ministro de Economía y Hacienda que 
estuviesen vigentes en la fecha de devengo del impuesto. En los casos en que sea aplicable 
la minoración a que se refiere el párrafo anterior, el Ministro de Economía y Hacienda 
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establecerá el procedimiento para determinar la parte de dichos precios medios que 
corresponde al importe residual de las cuotas de los impuestos indirectos soportadas.

Cuando los sujetos pasivos declaren un valor de mercado determinado conforme a lo 
previsto en el párrafo anterior, la Administración tributaria no podrá comprobar por los otros 
medios previstos en el artículo 57 de la Ley General Tributaria el valor así declarado.

Artículo 70.  Tipo impositivo.
1. Para la determinación de los tipos impositivos aplicables se establecen los siguientes 

epígrafes:
Epígrafe 1.º
a) Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 no sean superiores a 120 g/km, con 

excepción de los vehículos tipo «quad» y de los vehículos comprendidos en los epígrafes 
6.º, 7.º, 8.º y 9.º

b) Vehículos provistos de un solo motor que no sea de combustión interna, con 
excepción de los vehículos tipo «quad».

Epígrafe 2.º Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 sean superiores a 120 g/km y 
sean inferiores a 160 g/km, con excepción de los vehículos tipo «quad» y de los vehículos 
comprendidos en el epígrafe 9.º

Epígrafe 3.º Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 no sean inferiores a 160 g/km y 
sean inferiores a 200 g/km, con excepción de los vehículos tipo «quad» y de los vehículos 
comprendidos en el epígrafe 9.º

Epígrafe 4.º
a) Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 sean iguales o superiores a 200 g/km, 

con excepción de los vehículos tipo «quad» y de los vehículos comprendidos en el epígrafe 
9.º

b) Vehículos respecto de los que sea exigible la medición de sus emisiones de CO2, 
cuando estas no se acrediten.

c) Vehículos comprendidos en las categorías N2 y N3 acondicionados como vivienda.
d) Vehículos tipo «quad». Se entiende por vehículo tipo «quad» el vehículo de cuatro o 

más ruedas, con sistema de dirección mediante manillar en el que el conductor va sentado a 
horcajadas y que está dotado de un sistema de tracción adecuado a un uso fuera de 
carretera.

e) Motos náuticas. Se entiende por «moto náutica» la embarcación propulsada por un 
motor y proyectada para ser manejada por una o más personas sentadas, de pie o de 
rodillas, sobre los límites de un casco y no dentro de él.

Téngase en cuenta que, con efectos hasta el 31 de diciembre de 2021, se modifican los 
epígrafes 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del apartado 1, por la disposición adicional 5 de la Ley 11/2021, de 9 
de julio. Ref. BOE-A-2021-11473, que quedan redactados en los siguientes términos:

«Epígrafe 1.º

a) Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 no sean superiores a 144 g/km, con 
excepción de los vehículos tipo ''quad'' y de los vehículos comprendidos en los epígrafes 6.º, 7.º, 
8.º y 9.º

b) Vehículos provistos de un solo motor que no sea de combustión interna, con excepción 
de los vehículos tipo ''quad''.

Epígrafe 2.º

Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 sean superiores a 144 g/km y sean inferiores a 
192 g/km, con excepción de los vehículos tipo ''quad'' y de los vehículos comprendidos en el 
epígrafe 9.º

Epígrafe 3.º
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Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 no sean inferiores a 192 g/km y sean inferiores 
a 240 g/km, con excepción de los vehículos tipo ''quad'' y de los vehículos comprendidos en el 
epígrafe 9.º

Epígrafe 4.º

a) Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 sean iguales o superiores a 240 g/km, con 
excepción de los vehículos tipo ''quad'' y de los vehículos comprendidos en el epígrafe 9.º

b) Vehículos respecto de los que sea exigible la medición de sus emisiones de CO2, cuando 
estas no se acrediten.

c) Vehículos comprendidos en las categorías N2 y N3 acondicionados como vivienda.
d) Vehículos tipo ''quad''. Se entiende por vehículo tipo ''quad'' el vehículo de cuatro o más 

ruedas, con sistema de dirección mediante manillar en el que el conductor va sentado a 
horcajadas y que está dotado de un sistema de tracción adecuado a un uso fuera de carretera.

e) Motos náuticas. Se entiende por ''moto náutica'' la embarcación propulsada por un motor 
y proyectada para ser manejada por una o más personas sentadas, de pie o de rodillas, sobre 
los límites de un casco y no dentro de él.»

Epígrafe 5.º
a) Vehículos no comprendidos en los epígrafes 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 6.º, 7.º, 8.º ó 9.º
b) Embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos, con excepción de las 

motos náuticas.
c) Aviones, avionetas y demás aeronaves.
Epígrafe 6.º Motocicletas no comprendidas en la letra c) del epígrafe 9.º cuyas emisiones 

oficiales de CO2 no sean superiores a 100 g/km.
Epígrafe 7.º Motocicletas no comprendidas en la letra c) del epígrafe 9.º cuyas emisiones 

oficiales de CO2 sean superiores a 100 g/km y sean inferiores o iguales a 120 g/km.
Epígrafe 8.º Motocicletas no comprendidas en la letra c) del epígrafe 9.º cuyas emisiones 

oficiales de CO2 sean superiores a 120 g/km y sean inferiores a 140 g/km.
Epígrafe 9.º
a) Motocicletas no comprendidas en la letra c) de este epígrafe cuyas emisiones oficiales 

de CO2 sean iguales o superiores a 140 g/km.
b) Motocicletas no comprendidas en la letra c) de este epígrafe cuyas emisiones oficiales 

de CO2 no se acrediten.
c) Motocicletas que tengan una potencia CEE igual o superior a 74Kw (100 cv) y una 

relación potencia neta máxima, masa del vehículo en orden de marcha, expresada en kw/kg 
igual o superior a 0,66, cualesquiera que sean sus emisiones oficiales de CO2.

2. Los tipos impositivos aplicables serán los siguientes:
a) Los tipos que, conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 21/2001, de 27 de 

diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

b) Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado los tipos a que se refiere el párrafo 
anterior, se aplicarán los siguientes:

Epígrafes Península e Illes Balears Canarias
1.º y 6.º 0,00 por 100 0,00 por 100
2.º y 7.º 4,75 por 100 3,75 por 100
3.º y 8.º 9,75 por 100 8,75 por 100
4.º y 9.º 14,75 por 100 13,75 por 100
5.º 12,00 por 100 11,00 por 100

c) En Ceuta y Melilla se aplicarán los siguientes tipos impositivos:
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Epígrafes 0 por 100
1.º y 6.º 0 por 100
2.º y 7.º 0 por 100
3.º y 8.º 0 por 100
4.º y 9.º 0 por 100
5.º 0 por 100

3. El tipo impositivo aplicable será el vigente en el momento del devengo.
4. Cuando el devengo del impuesto haya tenido lugar en Ceuta y Melilla y el medio de 

transporte sea objeto de importación definitiva en la península e Illes Balears o en Canarias, 
se liquidará el impuesto a los tipos impositivos resultantes de multiplicar los tipos indicados 
en los párrafos a) o b) del apartado 2 anterior, según proceda, por los coeficientes 
siguientes:

a) Si la importación definitiva tiene lugar dentro del primer año siguiente a la realización 
del hecho imponible: 1,00.

b) Si la importación definitiva tiene lugar dentro del segundo año siguiente a la 
realización del hecho imponible: 0,67.

c) Si la importación definitiva tiene lugar dentro del tercer o cuarto año siguientes a la 
realización del hecho imponible: 0,42.

En los casos previstos en este apartado la base imponible estará constituida por el valor 
en aduana del medio de transporte.

5. Cuando el medio de transporte por el que se haya devengado el impuesto en Canarias 
sea objeto de introducción, con carácter definitivo, en la península e Illes Balears, dentro del 
primer año siguiente a la realización del hecho imponible, el titular deberá autoliquidar e 
ingresar las cuotas correspondientes a la diferencia entre el tipo impositivo aplicable en la 
Comunidad Autónoma de Canarias y el tipo que corresponda aplicar en la Comunidad 
Autónoma en que sea objeto de introducción con carácter definitivo, sobre una base 
imponible que estará constituida por el valor del medio de transporte en el momento de la 
introducción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior de este apartado no será aplicable cuando, en 
relación con el medio de transporte objeto de la introducción, ya se hubiera exigido el 
impuesto en Canarias con aplicación de un tipo impositivo no inferior al vigente en las 
Comunidades Autónomas peninsulares o en la de llles Balears para dicho medio de 
transporte en el momento de la introducción.

6. Las liquidaciones y autoliquidaciones que procedan en virtud de los apartados 4 y 5 de 
este articulo no serán exigibles en los casos de traslado de la residencia del titular del medio 
de transporte al territorio en el que tienen lugar, según el caso, la importación definitiva o la 
introducción definitiva. La aplicación de lo dispuesto en este apartado está condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Los interesados deberán haber tenido su residencia habitual en Ceuta y Melilla o en 
Canarias, según el caso, al menos durante los doce meses consecutivos anteriores al 
traslado.

b) Los medios de transporte deberán haber sido adquiridos en las condiciones normales 
de tributación existentes, según el caso, en Ceuta y Melilla o en Canarias, y no se deberán 
haber beneficiado de ninguna exención o devolución con ocasión de su salida de dichos 
territorios.

c) Los medios de transporte deberán haber sido utilizados por el interesado en su 
antigua residencia durante un período mínimo de seis meses antes de haber abandonado 
dicha residencia.

d) Los medios de transporte a que se refiere el presente apartado no deberán ser 
transmitidos durante el plazo de los doce meses posteriores a la importación o introducción. 
El incumplimiento de este requisito determinará la práctica de la correspondiente liquidación 
o autoliquidación con referencia al momento en que se produjera dicho incumplimiento.

7. Las emisiones oficiales de CO2 se acreditarán, en su caso, por medio de un certificado 
expedido al efecto por el fabricante o importador del vehículo excepto en los casos en que 
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dichas emisiones consten en la tarjeta de inspección técnica o en cualquier otro documento 
de carácter oficial expedido individualmente respecto del vehículo de que se trate.

Artículo 70 bis.  Cuota del impuesto.
1. La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible los tipos impositivos 

regulados en el artículo 70.
2. No obstante, la cuota tributaria se fijará por cada mes o fracción de mes que los 

medios de transporte se destinen a ser utilizados en el territorio de aplicación del impuesto 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de vehículos automóviles matriculados en otro Estado miembro, 
puestos a disposición de una persona física residente en España por personas o entidades 
establecidas en otro Estado miembro, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que la puesta a disposición se produzca como consecuencia de la relación laboral 
que se mantenga con la persona física residente, ya sea en régimen de asalariado o no.

2.º Que se destine el vehículo a ser utilizado esencialmente en el territorio de aplicación 
del impuesto con carácter permanente.

b) Cuando se trate de medios de transporte matriculados en otro Estado miembro y que 
sean alquilados a un proveedor de otro Estado miembro por personas o entidades residentes 
en España durante un periodo superior a tres meses.

En concreto, la cuota tributaria será el resultado de multiplicar el importe determinado 
conforme al apartado 1 por los siguientes porcentajes:

Los 12 primeros meses: 3 por 100.
De los 13 a los 24 meses: 2 por 100.
De los 25 meses en adelante: 1 por 100.
El importe de la cuota tributaria determinada conforme a lo establecido en este apartado 

no podrá ser superior al importe de la misma calculada conforme al apartado 1.

Artículo 71.  Liquidación y pago del impuesto.
1. El impuesto deberá ser objeto de autoliquidación e ingreso por el sujeto pasivo en el 

lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Cuando la cuota tributaria se haya determinado conforme a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 70 bis, y los órganos de la Administración Tributaria lo consideren 
necesario, junto con la correspondiente autoliquidación se garantizará el importe restante 
que hubiese correspondido ingresar si la cuota tributaria se hubiese determinado conforme a 
lo establecido en el apartado 1 del artículo 70 bis, mediante aval solidario de entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución.

El importe de la garantía será devuelto cuando se acredite que el medio de transporte se 
ha enviado fuera del territorio de aplicación del impuesto.

La utilización del medio de transporte dentro del territorio de aplicación del impuesto 
durante un periodo de tiempo superior al declarado sin que hubiera sido objeto de 
regularización por el sujeto pasivo, dará lugar a la liquidación de la cuota tributaria del 
impuesto calculada de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 70 bis 
minorada en el importe previamente ingresado.

2. La autoliquidación deberá ser visada por la Administración Tributaria, en la forma que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda, con carácter previo a la matriculación 
definitiva ante el órgano competente. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación sea 
inferior a la que resultaría de aplicar los precios medios de venta aprobados por el Ministro 
de Economía y Hacienda, la Administración Tributaria, con carácter previo al otorgamiento 
del visado, podrá proceder a la comprobación del importe o valor consignado como base 
imponible de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. Los precios medios a considerar serán los vigentes en el momento en 
que el interesado solicite el visado ante la Administración Tributaria. También podrá 
procederse a la comprobación previa del importe o valor declarado cuando no exista precio 
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medio de venta aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda para el medio de 
transporte al que se refiera la autoliquidación presentada.

El plazo máximo para efectuar la comprobación será de sesenta días contados a partir 
de la puesta a disposición de la documentación del medio de transporte ante la 
Administración Tributaria. El transcurso del citado plazo sin que se haya realizado la 
comprobación determinará el otorgamiento provisional del visado sobre la base del importe o 
valor declarado por el obligado tributario. A efectos del cómputo del plazo resultará de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 104 de la Ley General Tributaria. El 
visado podrá otorgarse con carácter provisional, sin previa comprobación del importe o valor, 
en el momento de la presentación de la autoliquidación, lo que podrá efectuarse mediante la 
emisión de un código electrónico.

El otorgamiento del visado con carácter provisional no impedirá la posterior 
comprobación administrativa de la autoliquidación en todos sus elementos.

3. Para efectuar la matriculación definitiva del medio de transporte, deberá acreditarse el 
pago del impuesto o, en su caso, el reconocimiento de la no sujeción o de la exención.

Artículo 72.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias en este impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo 

establecido en la Ley General Tributaria y demás normas de general aplicación.

Artículo 73.  Disposiciones particulares en relación con Ceuta y Melilla.
El rendimiento derivado de este impuesto en el ámbito territorial de las ciudades de 

Ceuta y Melilla corresponderá a los respectivos Ayuntamientos, sin perjuicio de su gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y revisión por los órganos competentes de la 
Administración tributaria del Estado.

Artículo 74.  Disposiciones particulares en relación con el Régimen Económico Fiscal de 
Canarias.

El rendimiento derivado de este impuesto en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias corresponderá a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de su gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión por los órganos competentes de la Administración 
tributaria del Estado. Respecto de la recaudación del impuesto, será de aplicación lo previsto 
en el artículo 64 y en la disposición adicional tercera de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

TÍTULO III
Impuestos Especiales sobre el Carbón y sobre la Electricidad

CAPÍTULO I
Impuesto Especial sobre el Carbón

Artículo 75.  Ámbito objetivo.
1. A los efectos de este impuesto, tienen la consideración de carbón los productos 

comprendidos en los códigos 2701, 2702, 2704, 2708, 2713 y 2714 de la nomenclatura 
arancelaria y estadística establecida por el Reglamento (CEE) n.º 2.658/87 del Consejo, de 
23 de julio de 1987, en lo sucesivo «Nomenclatura combinada».

2. Cuando se produzcan variaciones en la estructura de la Nomenclatura combinada, 
será de aplicación lo previsto en el artículo 18.2 de esta Ley.

Artículo 76.  Ámbito territorial de aplicación.
1. El Impuesto Especial sobre el Carbón se exigirá en todo el territorio español, excepto 

en la Comunidad Autónoma de Canarias y en las Ciudades de Ceuta y Melilla.
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en 
convenios y tratados internacionales y de los regímenes tributarios especiales por razón del 
territorio.

Artículo 77.  Hecho imponible.
1. Está sujeta al impuesto la puesta a consumo de carbón en su ámbito territorial.
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, tienen la consideración de 

«puesta a consumo» las siguientes operaciones:
a) La primera venta o entrega de carbón efectuada en el ámbito territorial tras la 

producción o extracción, importación o adquisición intracomunitaria de carbón. Tendrán, 
asimismo, la consideración de primera venta o entrega las ventas o entregas subsiguientes 
que realicen los empresarios que destinen el carbón a su reventa y les haya sido aplicable al 
adquirirlo la exención regulada en el artículo 79.1 de esta Ley.

b) El autoconsumo de carbón. A los efectos de este precepto, tendrá la consideración de 
autoconsumo la utilización o consumo del carbón realizado por los productores o extractores, 
importadores, adquirentes intracomunitarios o empresarios a que se refiere la letra anterior.

3. Se presumirá que el carbón ha sido objeto de puesta a consumo cuando los sujetos 
pasivos no justifiquen el destino dado al carbón producido, importado o adquirido.

Artículo 78.  Supuestos de no sujeción.
1. No estarán sujetas al impuesto las ventas o entregas de carbón que impliquen su 

envío directo por el productor o extractor, importador o adquirente intracomunitario a un 
destino fuera del ámbito territorial de aplicación del impuesto.

2. La efectividad de lo establecido en el apartado 1 quedará condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Si el envío tiene lugar con destino al “territorio de la Comunidad” definido en el 
apartado 7 del artículo 4 de esta Ley, distinto del ámbito territorial definido en el artículo 76 
de esta Ley, el empresario remitente deberá acreditar, cuando sea requerido para ello, que el 
receptor del carbón es una empresa registrada al efecto en el Estado miembro de que se 
trate, con arreglo a la normativa que dicho Estado miembro establezca y que el carbón ha 
sido recibido por el destinatario. Los envíos de carbón con destino a la Comunidad 
Autónoma de Canarias se regirán por lo dispuesto en la letra siguiente.

b) Si el envío tiene lugar con un destino fuera del ámbito territorial de aplicación del 
impuesto diferente del indicado en la letra anterior, el empresario remitente deberá acreditar 
la exportación del carbón mediante la correspondiente documentación aduanera o, en su 
caso, su envío a la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. No estará sujeto al impuesto el autoconsumo de carbón efectuado por sus productores 
o extractores dentro de las instalaciones de producción o extracción y directamente 
vinculado a la realización de estas actividades.

Artículo 79.  Exenciones.
1. Estará exenta la primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen el 

carbón a su reventa en el ámbito territorial de aplicación del impuesto.
2. Estará exenta la primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen el 

carbón adquirido a su envío con un destino fuera del ámbito territorial de aplicación del 
impuesto. La efectividad de esta exención quedará condicionada al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 78.2 de esta Ley.

No obstante, si el carbón así adquirido fuera destinado a su consumo en el ámbito 
territorial de aplicación del impuesto, se considerará realizada la primera venta o entrega en 
el momento en que se efectúe la aplicación del carbón a ese destino.

3. Estarán exentas del impuesto las operaciones que constituyan puesta a consumo de 
carbón cuando impliquen el empleo de este en los usos siguientes:

a) (Suprimida)
b) Reducción química y procesos electrolíticos y metalúrgicos.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 19  Ley de Impuestos Especiales

– 1248 –



c) Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos los clasificados bajo 
el código DI 26, «industrias de otros productos minerales no metálicos», de la nomenclatura 
NACE, establecida por el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo, de 9 de octubre de 
1990.

d) Como combustible en el ámbito del consumo doméstico y residencial. Se presumirá 
que el carbón se destina a esta utilización cuando sea objeto de venta o entrega a 
consumidores finales no industriales.

e) Cualquier uso que no suponga combustión.
4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, la aplicación de las exenciones 

recogidas en este artículo estará sujeta al cumplimiento de las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 80.  Devoluciones.
1. Tendrán derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto Especial sobre el Carbón 

previamente satisfechas los empresarios que envíen el carbón a un destino fuera del ámbito 
territorial de aplicación del impuesto.

2. La aplicación de la devolución quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) La realidad del envío se acreditará conforme a lo dispuesto en el artículo 78.2 de esta 
Ley.

b) El ingreso previo de las cuotas cuya devolución se reclama se acreditará con el 
ejemplar para el interesado de la correspondiente declaración liquidación. No obstante, 
cuando el empresario que realice el envío no tenga la condición de sujeto pasivo o 
responsable obligado al pago, dicho ingreso se acreditará por medio de la factura en la que 
conste la repercusión de las cuotas sobre el referido empresario.

3. El importe de las cuotas que se devuelvan será el mismo que el de las cuotas 
soportadas. No obstante, cuando no fuera posible determinar exactamente tal importe, las 
cuotas se determinarán aplicando el tipo vigente tres meses antes de la fecha en que se 
realiza la operación que origina el derecho a la devolución.

4. La devolución podrá autorizarse con carácter provisional. Las devoluciones 
provisionales se convertirán en definitivas como consecuencia de la comprobación efectuada 
por la Inspección de los Tributos o bien cuando no hubieran sido comprobadas dentro del 
plazo de cuatro años, contados a partir de la fecha en que se realiza la operación que origina 
el derecho a la devolución.

Artículo 81.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos del impuesto los productores o extractores, importadores o 

adquirentes intracomunitarios de carbón y los empresarios revendedores que realicen las 
ventas o entregas o las operaciones de autoconsumo sujetas al impuesto.

2. En los supuestos regulados en el segundo párrafo del artículo 79.2, serán sujetos 
pasivos los empresarios adquirentes de carbón que lo destinen a su consumo en el ámbito 
territorial de aplicación del impuesto.

Artículo 82.  Devengo.
1. El impuesto se devengará en el momento de la puesta del carbón a disposición de los 

adquirentes o, en su caso, en el de su autoconsumo.
2. En los supuestos previstos en el artículo 77.3, el impuesto se devengará en el 

momento en que se constate la falta de justificación del destino dado al carbón.
3. En los supuestos regulados en el segundo párrafo del artículo 79.2, el impuesto se 

devengará en el momento en que se destine el carbón a su consumo en el ámbito territorial 
de aplicación del impuesto.
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Artículo 83.  Base imponible.
1. La base imponible del impuesto estará constituida por el poder energético del carbón 

objeto de las operaciones sujetas, expresado en gigajulios (GJ).
2. La determinación de la base imponible se efectuará en régimen de estimación directa. 

La estimación indirecta de la base imponible será aplicable a los supuestos y en la forma 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 84.  Tipos impositivos.
1. El impuesto se exigirá con arreglo a los siguientes epígrafes:
Epígrafe 1.1: Carbón destinado a usos con fines profesionales siempre y cuando no se 

utilice en procesos de cogeneración y generación directa o indirecta de energía eléctrica: 
0,15 euros por gigajulio.

A efectos de lo previsto en este Epígrafe se considera carbón destinado a usos con fines 
profesionales los suministros de carbón efectuados para su consumo en plantas e 
instalaciones industriales, con exclusión del que se utilice para producir energía térmica útil 
cuyo aprovechamiento final se produzca en establecimientos o locales que no tengan la 
condición de plantas o instalaciones industriales. Asimismo, tendrá la consideración de 
carbón destinado a usos con fines profesionales, el carbón utilizado en cultivos agrícolas.

Epígrafe 1.2: Carbón destinado a otros usos: 0,65 euros por gigajulio.
2. En los suministros de carbón destinado a ser utilizado en una planta de cogeneración 

de energía eléctrica y energía térmica útil, sujeta al requisito de acreditación del 
cumplimiento del rendimiento eléctrico equivalente a que se refiere la normativa de 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se aplicarán los tipos 
impositivos regulados en los Epígrafes 1.1 y 1.2 del apartado 1 de este artículo en función 
del porcentaje de carbón que corresponda imputar a la producción de electricidad medida en 
bornes de alternador y a la energía térmica útil, conforme al procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 85.  Repercusión del impuesto.
1. Los sujetos pasivos deberán, en su caso, repercutir el importe de las cuotas 

devengadas sobre los adquirentes de carbón, y estos quedarán obligados a soportarlas.
En los suministros de carbón efectuados en los términos del artículo 84.2 de la ley, los 

sujetos pasivos que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas en función de un 
porcentaje provisional comunicado por los titulares de centrales de cogeneración de 
electricidad y energía térmica útil, deberán regularizar el importe de las cuotas repercutidas 
conforme al porcentaje definitivo de destino del carbón, una vez conocido, mediante el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

2. Cuando, con arreglo a la normativa vigente, la operación gravada deba documentarse 
en factura o documento equivalente, la repercusión de las cuotas devengadas se efectuará 
en dicho documento separadamente del resto de conceptos comprendidos en ella. Cuando 
se trate de operaciones no sujetas o exentas, se hará mención de dicha circunstancia en el 
referido documento, con indicación del precepto de esta Ley en que se basa la aplicación de 
tal beneficio.

Artículo 86.  Normas de gestión.
1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar trimestralmente una declaración-

liquidación comprensiva de las cuotas devengadas, así como a efectuar, simultáneamente, el 
pago de la deuda tributaria. Esta obligación no será exigible cuando en el período de que se 
trate no resulten cuotas a ingresar.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados igualmente a presentar una declaración 
resumen anual de las operaciones realizadas en relación con los productos comprendidos en 
el ámbito objetivo del impuesto.

3. El Ministro de Economía y Hacienda establecerá los modelos, plazos, requisitos y 
condiciones para la presentación de las declaraciones a que se refieren los apartados 
anteriores.
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Artículo 87.  Infracciones y sanciones.
1. En los suministros de carbón realizados con aplicación del tipo impositivo establecido 

en el Epígrafe 1.1 del artículo 84, constituye infracción tributaria grave comunicar datos 
falsos o inexactos a los sujetos pasivos, cuando de ello se derive la repercusión de cuotas 
inferiores a las procedentes.

La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que se hubieran debido 
repercutir y las efectivamente repercutidas.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento.
2. Constituye infracción tributaria grave el incumplimiento por los sujetos pasivos del 

impuesto de los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo necesarios para la aplicación de las exenciones o tipos reducidos previstos en 
aquélla, cuando no se justifique el uso o destino dado al carbón objeto de dichos beneficios.

La base de la sanción será el importe del beneficio fiscal aplicado al carbón respecto del 
cual se hayan incumplido los requisitos y condiciones establecidas legal o 
reglamentariamente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento.
3. Constituye infracción tributaria leve el incumplimiento por los sujetos pasivos del 

impuesto de los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo necesarios para la aplicación de las exenciones o tipos reducidos previstos en 
aquélla, cuando no constituya infracción tributaria grave.

La base de la sanción será el importe del beneficio fiscal aplicado al carbón respecto del 
cual se hayan incumplido los requisitos y condiciones establecidas legal o 
reglamentariamente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento.
4. El resto de infracciones tributarias en este impuesto se calificarán y sancionarán 

conforme a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 88.  Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar los supuestos de no 

sujeción, las exenciones y los tipos de gravamen del impuesto.

CAPÍTULO II
Impuesto Especial sobre la Electricidad

Artículo 89.  Naturaleza.
El Impuesto Especial sobre la Electricidad es un tributo de naturaleza indirecta que recae 

sobre el consumo de electricidad y grava, en fase única, el suministro de energía eléctrica 
para consumo, así como el consumo por los productores de aquella electricidad generada 
por ellos mismos.

Artículo 90.  Ámbito objetivo.
El ámbito objetivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad está constituido por la 

energía eléctrica clasificada en el código NC 2716 de la nomenclatura arancelaria y 
estadística establecida por el Reglamento (CEE) n.º 2.658/87 del Consejo, de 23 de julio de 
1987.

Artículo 91.  Ámbito de aplicación.
1. El impuesto se aplicará en todo el territorio español.
2. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
territorios del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra y de lo dispuesto en los 
tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento 
interno, de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Constitución Española.
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Artículo 92.  Hecho imponible.
1. Está sujeto al impuesto:
a) El suministro de energía eléctrica a una persona o entidad que adquiere la electricidad 

para su propio consumo, entendiéndose por suministro de energía eléctrica tanto la 
prestación del servicio de peajes de acceso a la red eléctrica como la entrega de 
electricidad.

A los efectos de este impuesto, siempre tendrán la condición de consumidores las 
personas físicas o jurídicas que adquieren la energía para la prestación de servicios de 
recarga energética de vehículos.

b) El consumo por los productores de energía eléctrica de aquella electricidad generada 
por ellos mismos.

2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en la Ley, 
salvo los definidos en ella, se estará a lo dispuesto en la normativa del sector eléctrico de 
carácter estatal.

Artículo 93.  Supuesto de no sujeción.
No estará sujeto al impuesto el consumo por los generadores o conjunto de generadores 

de potencia total no superior a 100 kilovatios (kW) de la energía eléctrica producida por ellos 
mismos.

Artículo 94.  Exenciones.
Estará exenta en las condiciones que reglamentariamente se establezcan:
1. La energía eléctrica suministrada en el marco de las relaciones diplomáticas o 

consulares.
2. La energía eléctrica suministrada a organizaciones internacionales reconocidas como 

tales en España y por los miembros de dichas organizaciones, dentro de los límites y en las 
condiciones que se determinen en los convenios internacionales constitutivos de dichas 
organizaciones o en los acuerdos de sede.

3. La energía eléctrica suministrada a las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto 
de España, que sea parte del Tratado del Atlántico Norte o por el personal civil a su servicio, 
o en sus comedores y cantinas.

4. La energía eléctrica suministrada en el marco de un acuerdo celebrado con países 
terceros u organizaciones internacionales, siempre que dicho acuerdo se admita o autorice 
en materia de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. La energía eléctrica consumida por los titulares de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica de tecnología renovable, cogeneración y residuos cuya potencia instalada 
no supere los 50 megavatios (MW).

6. La energía eléctrica consumida que haya sido generada por pilas de combustibles.
7. La energía eléctrica consumida en las instalaciones de producción de electricidad para 

la realización de dicha actividad, así como la energía eléctrica suministrada a las 
instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica para la realización 
en las mismas de estas actividades.

8. La energía eléctrica consumida en las embarcaciones por haber sido generada a 
bordo de las mismas.

9. La energía eléctrica suministrada que sea objeto de compensación con la energía 
horaria excedentaria, en la modalidad de autoconsumo con excedentes acogida a 
compensación, conforme a lo establecido en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el 
que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de 
energía eléctrica.

10. La energía eléctrica suministrada a las fuerzas armadas de cualquier Estado 
miembro distinto de España, para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o 
para el abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén 
afectadas a un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en 
el ámbito de la política común de seguridad y defensa.
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Artículo 95.  Devengo.
El impuesto se devengará:
a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 92, en el momento en 

que resulte exigible la parte del precio correspondiente a la energía eléctrica suministrada en 
cada período de facturación.

b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 92, en el momento de 
su consumo.

Artículo 96.  Contribuyentes.
1. Son contribuyentes del impuesto:
a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 92, aquellos que, 

debidamente habilitados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, realicen suministros de energía eléctrica al consumidor, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 92, aquellos que 
consuman la energía eléctrica generada por ellos mismos.

2. En los supuestos de irregularidades en relación con la justificación del uso o destino 
dado a la electricidad que se ha beneficiado de una exención o de una reducción en razón 
de su destino, los suministradores estarán obligados al pago de la deuda tributaria del 
impuesto y de las sanciones que pudieran imponerse, en tanto no justifiquen que el 
suministro se efectuó a un consumidor autorizado por la oficina gestora o, en su caso, 
facultado para gozar de dichos beneficios fiscales.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente de este artículo, en los 
suministros de electricidad realizados al amparo de una no sujeción, exención o de una 
reducción, tendrán la condición de contribuyentes, por la cantidad de electricidad recibida sin 
la correcta repercusión del impuesto, aquellos consumidores que, por no haber comunicado 
al suministrador los datos exactos de la regularización en los plazos y términos establecidos 
reglamentariamente, se hayan beneficiado indebidamente de dichos beneficios fiscales.

4. En los suministros de energía eléctrica efectuados a consumidores con un único punto 
de suministro en los que una parte de la energía suministrada está exenta en virtud de lo 
establecido en el artículo 94.7 de esta Ley, tendrán la condición de contribuyentes los 
consumidores. También tendrán la condición de contribuyentes, aquellos a los que hace 
referencia la letra a) del apartado 1 de este artículo por la electricidad adquirida para su 
consumo.

Artículo 97.  Base imponible.
Estará constituida por la base imponible que se habría determinado a efectos del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, excluidas las cuotas del propio Impuesto sobre la 
Electricidad, para un suministro de energía eléctrica efectuado a título oneroso dentro del 
territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido entre personas no vinculadas, 
conforme a lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 98.  Base liquidable.
1. La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base imponible 

una reducción del 85 por ciento que será aplicable, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, sobre la cantidad de energía eléctrica 
que se destine a alguno de los siguientes usos:

a) Reducción química y procesos electrolíticos.
b) Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos los clasificados en la 

división 23 del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades 
económicas NACE Revisión 2 y por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del 
Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos.
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c) Procesos metalúrgicos. Se consideran procesos metalúrgicos los relativos a la 
producción de metal y su preparación, así como, dentro de la producción de productos 
metálicos, la producción de piezas de forjado, prensa, troquelado y estiramiento, anillos 
laminados y productos de mineral en polvo, y tratamiento de superficies y termotratamiento 
de fundición, calentamiento, conservación, distensión u otros termotratamientos.

d) Actividades industriales cuyo coste de electricidad represente más del 50 por ciento 
del coste de un producto.

A estos efectos, el coste de un producto se define como la suma de las compras totales 
de bienes y servicios más los costes de mano de obra más el consumo del capital fijo. El 
coste se calcula por unidad en promedio.

El coste de la electricidad se define como el valor de compra real de la electricidad o el 
coste de producción de electricidad, si se genera en la propia empresa, incluidos todos los 
impuestos, con la excepción del IVA deducible.

e) Riegos agrícolas.
f) Actividades industriales cuyas compras o consumo de electricidad representen al 

menos el 5 por ciento del valor de la producción.
A estos efectos se entiende por:
– ‘‘Compras o consumo de electricidad’’: el coste real de la energía eléctrica adquirida o 

consumida incluidos todos los impuestos, con la excepción del IVA deducible.
– “Valor de la producción”: estará constituido por el importe de la cifra de negocios, al 

que se adicionará la variación de existencias, de productos en curso y de productos 
terminados.

2. La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base imponible 
una reducción del 100 por ciento que será aplicable, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, sobre la cantidad de energía eléctrica 
suministrada a las embarcaciones atracadas en puerto que no tengan la condición de 
embarcaciones privadas de recreo.

A estos efectos se entenderá por «embarcaciones privadas de recreo», las 
embarcaciones utilizadas por su propietario o por la persona física o jurídica que las pueda 
utilizar en virtud de arrendamiento o por cualquier otro medio, para fines no comerciales y, en 
particular, para fines distintos del transporte de pasajeros o mercancías o de la prestación de 
servicios a título oneroso, o que no se destinen a necesidades determinadas por las 
autoridades públicas.

3. La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base imponible 
una reducción del 100 por ciento que será aplicable, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, sobre la cantidad de energía eléctrica 
suministrada o consumida en el transporte por ferrocarril.

Artículo 99.  Tipo impositivo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de este artículo, el impuesto se exigirá 

al tipo del 5,11269632 por ciento.
2. Las cuotas íntegras resultantes de la aplicación del tipo impositivo fijado en el 

apartado 1 no podrán ser inferiores a las cuantías siguientes:
a) 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o 

consumida se utilice en usos industriales, en embarcaciones atracadas en puerto que no 
tengan la condición de embarcaciones privadas de recreo o en el transporte por ferrocarril.

b) 1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida 
se destine a otros usos.

Cuando se incumpla la condición prevista en este apartado, las cuantías indicadas en las 
letras a) y b) tendrán la consideración de tipos impositivos aplicables en lugar del establecido 
en el apartado 1 y se aplicarán sobre el suministro o consumo total del periodo expresado en 
megavatio-hora (MWh).

3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, se consideran destinados a usos 
industriales:
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a) Los efectuados en alta tensión o en plantas e instalaciones industriales.
b) Los efectuados en baja tensión con destino a riegos agrícolas.
4. Lo dispuesto en el apartado 2 no será de aplicación para los supuestos previstos en 

las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo 98.

Artículo 100.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo 

que corresponda de acuerdo con el artículo anterior.

Artículo 101.  Repercusión.
1. Los contribuyentes deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre 

aquel para quien realice la operación gravada, quedando este obligado a soportarla siempre 
que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las 
estipulaciones existentes entre ellos.

Los contribuyentes que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas, en 
función de un porcentaje provisional comunicado por los beneficiarios de las reducciones a 
que hace referencia el artículo 98 de esta Ley o no hayan efectuado la repercusión del 
impuesto en función de los datos inicialmente comunicados por los beneficiarios de una no 
sujeción o exención, deberán regularizar, mediante el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente, el importe de las cuotas repercutidas o que debieran haber repercutido, 
una vez le sean comunicados los datos exactos de dichos suministros conforme a lo 
establecido en el reglamento.

2. La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura separadamente 
del resto de conceptos comprendidos en ella. Cuando se trate de operaciones exentas o con 
reducción en la base liquidable, se hará mención de dichas circunstancias en el referido 
documento con indicación del precepto aplicable.

3. No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos previstos en la 
letra b) del apartado 1 del artículo 92, cuando el consumidor tenga la condición de 
contribuyente, ni en los supuestos de liquidación que sean consecuencia de actas de 
inspección y en los de estimación indirecta de bases.

Artículo 102.  Normas de gestión.
1. Los contribuyentes por este impuesto estarán obligados a presentar las 

correspondientes autoliquidaciones, así como a efectuar, simultáneamente, el pago de la 
deuda tributaria.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá el procedimiento y 
plazo para la presentación de las autoliquidaciones a que se refiere el párrafo anterior.

2. Los obligados a presentar autoliquidaciones por este impuesto, los representantes a 
los que hace referencia el apartado 4 de este artículo, así como los beneficiarios de las 
exenciones reguladas en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 94 de esta Ley y de las 
reducciones a las que hace referencia el apartado 1 del artículo 98, deberán solicitar la 
inscripción en el registro territorial correspondiente a la oficina gestora de impuestos 
especiales del lugar donde radique el establecimiento donde ejerzan su actividad o, en su 
defecto, donde radique su domicilio fiscal.

Por el Ministro de Hacienda y Función Pública se establecerá la estructura del censo de 
obligados tributarios por este impuesto, así como el procedimiento y plazo para la inscripción 
de estos en el registro territorial.

3. No obstante lo establecido en los dos apartados anteriores, reglamentariamente se 
establecerán los requisitos y condiciones para la presentación de las declaraciones 
informativas que se consideren necesarias y para el cumplimiento de otras obligaciones de 
carácter formal.

4. Los contribuyentes no establecidos en territorio español, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 358 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre 
de 2006, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, vendrán obligados a 
nombrar una persona física o jurídica con residencia en España para que les represente ante 
la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por este impuesto, y a realizar 
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dicho nombramiento, debidamente acreditado, con anterioridad o, a más tardar, en el 
momento de realización del hecho imponible.

Artículo 103.  Infracciones y sanciones.
1. En los suministros de electricidad realizados con aplicación de una no sujeción, 

exención o de una reducción, constituye infracción tributaria grave no comunicar en los 
plazos establecidos reglamentariamente los datos exactos, cuando de ello se derive la no 
repercusión o la repercusión de cuotas inferiores a las procedentes.

La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que se hubieran debido 
repercutir y las efectivamente repercutidas.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento.
En estos supuestos resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
La sanción establecida en este artículo no se aplicará cuando proceda la imposición de 

la sanción por la comisión de la infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda tributaria 
que debiera resultar de una autoliquidación establecida en el artículo 191 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 4 del artículo anterior 
constituirá una infracción tributaria grave y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
1.000 euros.

3. Constituye infracción tributaria grave el incumplimiento por los contribuyentes del 
impuesto de los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo necesarios para la aplicación de las exenciones o reducciones en la base 
imponible previstas en aquélla, cuando no se justifique el uso o destino dado a la electricidad 
objeto de dichos beneficios.

La base de la sanción será el importe del beneficio fiscal aplicado a la energía eléctrica 
respecto de la cual se hayan incumplido los requisitos y condiciones establecidas legal o 
reglamentariamente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento.
4. Constituye infracción tributaria leve el incumplimiento por los contribuyentes del 

impuesto de los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo necesarios para la aplicación de las exenciones o reducciones en la base 
imponible previstas en aquélla, cuando no constituya infracción tributaria grave.

La base de la sanción será el importe del beneficio fiscal aplicado a la energía eléctrica 
respecto de la cual se hayan incumplido los requisitos y condiciones establecidas legal o 
reglamentariamente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento.
5. Las demás infracciones tributarias relativas a este impuesto serán calificadas y 

sancionadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 104.  Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar las exenciones, la 

reducción y los tipos impositivos del impuesto

Disposición adicional primera.  
1. Deberán ser objeto de matriculación definitiva en España los medios de transporte, 

nuevos o usados, a que se refiere la presente Ley, cuando se destinen a ser utilizados en el 
territorio español por personas o entidades que sean residentes en España o que sean 
titulares de establecimientos situados en España.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa específica reguladora de la 
matriculación de medios de transporte, no será exigible el cumplimiento de la obligación 
prevista en el apartado anterior cuando, en relación con la exigencia del Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte establecida en la letra d) del número 1 del 
artículo 65 de esta Ley y dentro de los plazos establecidos en dicho precepto:

a) se haya autoliquidado e ingresado el impuesto, o bien
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b) se haya solicitado de la Administración Tributaria el reconocimiento previo de la 
aplicación de un supuesto de no sujeción o de exención del impuesto, en los casos en que 
así esté previsto, o bien

c) se haya presentado una declaración ante la Administración Tributaria relativa a una 
exención del impuesto.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa específica reguladora de la 
matriculación de medios de transporte, tampoco será exigible el cumplimiento de la 
obligación prevista en el apartado 1 anterior cuando el impuesto correspondiente a esa 
sujeción haya sido objeto de liquidación por parte de la Administración Tributaria e ingresado 
el importe correspondiente.

4. Cuando se constate el incumplimiento de la obligación a que se refieren los apartados 
anteriores, los órganos de la Administración tributaria o los órganos competentes en materia 
de tráfico, seguridad vial, navegación o navegación aérea darán al obligado tributario un 
plazo de cinco días para cumplirla o para presentar aval solidario de entidad de crédito o 
sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución que garantice el pago del 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. Transcurrido ese plazo sin 
que se produzca la matriculación definitiva o sin que se presente dicho aval o certificado, 
dichos órganos procederán a la inmovilización del medio de transporte hasta que se acredite 
la regularización de su situación administrativa y tributaria. No obstante, la inmovilización 
será levantada en el caso de que el obligado tributario presente aval solidario o certificado de 
seguro en los términos indicados.

Disposición adicional segunda.  
Se declaran exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados la constitución y ampliaciones de capital de las sociedades que creen las 
Administraciones y entes públicos para llevar a cabo la enajenación de acciones 
representativas de su participación en el capital social de sociedades mercantiles.

La constitución y ampliaciones de capital de las referidas sociedades gozarán del mismo 
régimen de bonificaciones que el Estado, en relación con los honorarios o aranceles que se 
devenguen por la intervención de Fedatarios públicos y Registradores mercantiles.

Disposición adicional tercera.  
La aplicación efectiva de lo establecido en el apartado 2 del artículo 98 quedará 

condicionada a su compatibilidad con el ordenamiento comunitario.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento de reglamentaciones técnicas en el Impuesto 
sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el 
Tabaco.

(Sin efecto)

Disposición transitoria primera.  Circulación intracomunitaria.
1. Hasta el 30 de junio de 1999, los impuestos especiales de fabricación no serán 

exigibles respecto de las adquisiciones de productos gravados que, en una tienda libre de 
impuestos o a bordo de un avión o barco en vuelo o travesía intracomunitaria, efectúen los 
viajeros con ocasión de su desplazamiento de un Estado miembro a otro. Este beneficio se 
limita a los bienes así adquiridos que dichos viajeros transporten, como equipaje personal, 
en cantidades no superiores a las establecidas para las importaciones con exención de estos 
impuestos efectuadas por viajeros procedentes de países terceros.

El mismo tratamiento se otorgará, con respecto a los productos adquiridos en los 
establecimientos de venta situados en el recinto de una de las dos terminales de acceso al 
túnel bajo el Canal de la Mancha, a viajeros que tengan en su poder un título de transporte 
válido para el trayecto efectuado entre ambas terminales.

2. Los productos objeto de impuestos especiales que antes del día 1 de enero de 1993 
se encontrasen bajo un régimen suspensivo de tránsito comunitario interno, continuarán bajo 
el mismo hasta su ultimación conforme a las normas que regulan dicho régimen.
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Disposición transitoria segunda.  Hecho imponible.
Para los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, tal como se 

configuran en la presente Ley, que hayan sido fabricados, importados o introducidos y que 
se encuentren en el interior de las fábricas y depósitos fiscales con anterioridad a la fecha de 
su entrada en vigor, estos impuestos serán exigibles al producirse el devengo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 7 de esta Ley, a los tipos vigentes en el momento de dicho 
devengo.

Disposición transitoria tercera.  Exenciones.
1. Los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación adquiridos o 

importados sin pago de tales impuestos, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, por haberse beneficiado de alguno de los supuestos de exención establecidos en la Ley 
45/1985 en virtud de la finalidad a que se destinaban, podrán utilizarse o consumirse en tales 
fines siempre que los mismos puedan tenerse en régimen suspensivo u originen el derecho 
a la exención o a la devolución, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

2. Los industriales que habiendo gozado de exención con motivo de la fabricación o 
importación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación de acuerdo con 
la Ley 45/1985 y a los que no resulte de aplicación lo previsto en el apartado anterior 
deberán presentar, hasta el 31 de marzo de 1993, en la oficina gestora correspondiente al 
establecimiento en que se encuentran, una declaración-liquidación comprensiva de las 
existencias de tales productos, así como de los incorporados a otros en su poder en el 
momento de la entrada en vigor de esta Ley, ingresando las cuotas que correspondan a los 
tipos en ella establecidos.

3. A partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta el 30 de junio de 1993, la 
adquisición e importación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
para alguno de los fines a los que en esta Ley se reconoce la exención del impuesto, se 
efectuará al amparo de las autorizaciones concedidas de acuerdo con la Ley 45/1985 que 
estén en vigor al 31 de diciembre de 1992, quedando prorrogada su vigencia hasta el 30 de 
junio de 1993. En el caso de nuevos supuestos de exención o cuando el adquirente o 
importador no hubiese estado previamente autorizado, la aplicación de la exención se 
efectuará sin más requisito que la presentación al vendedor o aduana importadora de un 
escrito, suscrito por el adquirente y previamente visado por la oficina gestora 
correspondiente al establecimiento en que se van a utilizar, en que se precise el supuesto de 
exención que considera aplicable y manifieste que el destino a dar a los productos a adquirir 
sin pago del impuesto será el que origina el derecho a tal beneficio. El adquirente será 
responsable de la indebida utilización de los productos recibidos.

4. Para la adquisición en régimen suspensivo, basta con que se acredite ante el 
proveedor la condición de depositario autorizado; a estos efectos, las tarjetas de inscripción 
en registro expedidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley y que 
caduquen antes del 30 de junio de 1993, se considerarán en vigor hasta esta última fecha.

5. Los operadores registrados, los operadores no registrados y los receptores 
autorizados que autoconsuman los productos recibidos en usos que originen el derecho a la 
exención según lo establecido en la presente Ley, podrán utilizarlos o consumirlos, hasta el 
30 de junio de 1993, con aplicación de tal beneficio sin ningún requisito formal, siendo 
responsables de la utilización dada a los productos.

Disposición transitoria cuarta.  Devoluciones.
1. Los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que se 

hubiera solicitado la devolución total o parcial de las cuotas satisfechas, de acuerdo con la 
Ley 45/1985, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, podrán consumirse o 
utilizarse en los fines que originaron el derecho a la devolución, efectuándose ésta conforme 
al procedimiento entonces vigente.

2. En las exportaciones de productos que originen el derecho a la devolución de las 
cuotas devengadas por impuestos especiales con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley, la determinación del importe a devolver se efectuará de acuerdo con los tipos vigentes 
el 31 de diciembre de 1992.
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Disposición transitoria quinta.  Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas.
1. Las existencias de alcohol desnaturalizado conforme a la normativa que se deroga en 

esta Ley, en poder de almacenistas y detallistas de alcohol en la fecha de su entrada en 
vigor, tendrán la consideración de alcohol totalmente desnaturalizado hasta el 30 de junio de 
1993, pudiendo comercializarse como tal hasta dicha fecha.

2. Las autorizaciones para la recepción de alcohol desnaturalizado, en vigor hasta el 31 
de diciembre de 1992, se considerarán válidas hasta el 30 de junio de 1993 por lo que 
respecta a la recepción de alcohol totalmente desnaturalizado.

3. Hasta el 30 de junio de 1993, los detallistas de alcohol podrán recibir alcohol 
totalmente desnaturalizado, con exención del impuesto, sin más requisito que la petición por 
escrito al proveedor, suscrita por el adquirente, en la que haga constar su condición de titular 
de un establecimiento facultado, de acuerdo con la normativa vigente en materia del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, para la venta al por menor de alcohol 
desnaturalizado. Estos detallistas no podrán realizar operaciones de venta en cantidad 
superior a cuatro litros de alcohol totalmente desnaturalizado, debiendo llevar un registro con 
los datos identificativos de las personas adquirentes y cantidades entregadas, como 
justificación del destino dado a dicho alcohol.

4. Los establecimientos inscritos en los registros territoriales de las oficinas gestoras de 
los impuestos especiales como almacenes de alcohol tendrán, hasta el 30 de junio de 1993, 
la consideración de depósitos fiscales, únicamente en relación con el alcohol totalmente 
desnaturalizado.

Disposición transitoria sexta.  Impuestos sobre hidrocarburos.
1. Los gasóleos B y C en existencia a la entrada en vigor de esta Ley podrán utilizarse, 

hasta el 30 de junio de 1993, como carburante en los usos previstos en el apartado 2 del 
artículo 54, en el transporte por ferrocarril, en la navegación distinta de la privada de recreo 
y, en general, como combustible.

2. La exención y devolución del impuesto con respecto al avituallamiento de buques 
afectos a la pesca se aplicarán hasta el 31 de diciembre de 1993, mediante el procedimiento 
vigente hasta la entrada en vigor de esta Ley.

3. Para la aplicación de los supuestos de exención establecidos en las letras a), b) y f) 
del apartado 2 del artículo 51 y los de devolución establecidos en la letra b) del artículo 52, 
distintos de aquellos a que se refiere el apartado 2 de esta disposición, bastará, hasta el 30 
de junio de 1993, con que en el documento comercial de entrega expedido por el 
suministrador, se hagan constar, al menos, los siguientes datos: Fecha del suministro, titular 
y matrícula del buque o de la aeronave suministrados, clase y cantidad de carburante 
entregado, así como una declaración del titular de la embarcación o aeronave, o de su 
representante legal, de la recepción conforme a bordo y de que la embarcación o aeronave 
no realiza navegación o aviación privada de recreo.

4. El requisito establecido en el apartado 3 del artículo 50 no será exigible hasta el 1 de 
julio de 1993 por lo que se refiere a los epígrafes 1.7, 1.8, 1.10, 1.12, 2.10 y 2.13. En relación 
con el epígrafe 1.4, se admitirán durante dicho período los trazadores y marcadores 
autorizados hasta la entrada en vigor de esta Ley para los gasóleos B y C.

5. A los efectos de lo establecido en el apartado 5 del artículo 55 de esta Ley, se tendrán 
también en cuenta las infracciones establecidas en el artículo 35 de la Ley 45/1985, de 23 de 
diciembre, de Impuestos Especiales.

Disposición transitoria séptima.  Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte.
1. La primera matriculación de medios de transporte no estará sujeta al Impuesto 

Especial cuando el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a su 
entrega o importación se haya producido antes del día 1 de enero de 1993.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, estará sujeta al Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte la primera transmisión que tenga lugar durante 1993 y 
1994 de medios de transporte matriculados entre los días 23 de octubre de 1992 y 31 de 
diciembre de 1992, ambos inclusive, cuando el transmitente de dichos medios, habiendo 
soportado con ocasión de su adquisición el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo 
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incrementado, tuviera derecho a la deducción de las cuotas de éste. Lo dispuesto en este 
párrafo no será de aplicación a los medios de transporte en los que, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 65 y 66 de esta Ley, concurra algún supuesto de no sujeción o de exención, 
ni a aquellos medios de transporte que se envíen fuera del territorio nacional o se exporten y 
que no se reintroduzcan en el territorio nacional o se reimporten antes del 31 de diciembre 
de 1994.

2. Los vehículos de exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica, 
cuyos modelos de serie hubiesen sido homologados por la Administración tributaria con 
anterioridad al 1 de enero de 1993, conservarán dicha homologación a efectos de lo previsto 
en el apartado 1.a).3.) del artículo 65 de la presente Ley.

Disposición transitoria octava.  Inscripción en el registro territorial en el Impuesto Especial 
sobre la Electricidad.

Los obligados a presentar autoliquidaciones por este impuesto, así como los 
beneficiarios de las exenciones y de la reducción establecidas en el mismo, que ya figuren 
inscritos en el correspondiente registro territorial por el Impuesto sobre la Electricidad, no 
deberán solicitar una nueva inscripción por este impuesto.

Disposición transitoria novena.  Presentación de declaración informativa del Impuesto 
sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el 
Tabaco.

Durante los 30 días siguientes a la entrada en vigor del impuesto sobre los Líquidos para 
Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco, quienes almacenen 
productos objeto del mismo con fines comerciales presentarán en la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria una declaración informativa en la que se 
especificará la clase y cantidad de producto almacenada en el momento de la entrada en 
vigor del impuesto. En particular, en dicha declaración se deberá consignar la clasificación 
de los productos en función de los apartados correspondientes a los tipos impositivos 
regulados en el artículo 64 sexies de esta ley.

Constituye infracción tributaria grave no presentar en plazo, o presentar de forma 
incompleta, inexacta o con datos falsos la declaración anterior. La sanción consistirá en 
multa pecuniaria fija de 500 euros y le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 188 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Disposición transitoria décima.  Regularización de los productos objeto del impuesto 
almacenados a la entrada en vigor del Impuesto sobre los Líquidos de Cigarrillos 
Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco.

Estará sujeta al Impuesto sobre los Líquidos de Cigarrillos Electrónicos y otros Productos 
relacionados con el Tabaco la tenencia de los productos objeto del mismo que se encuentren 
almacenados con fines comerciales en el momento de la entrada en vigor de dicho 
Impuesto.

Serán contribuyentes quienes posean dichos productos.
El devengo se producirá el día de la entrada en vigor del impuesto, salvo que dichos 

productos se vinculen al régimen suspensivo en el interior de una fábrica o depósito fiscal.
El tipo impositivo aplicable es el establecido en el artículo 64 septies.
La autoliquidación se deberá presentar del 1 al 20 de abril de 2025, en las condiciones y 

empleando los modelos, que determine la persona titular del Ministerio de Hacienda.

Disposición transitoria undécima.  Plazo de presentación de la autoliquidación 
correspondiente al Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos electrónicos y otros 
Productos relacionados con el Tabaco durante los tres primeros meses de 2025.

Las autoliquidaciones correspondientes a los periodos de liquidación de los meses de 
enero, febrero y marzo de 2025, se deberán presentar del 1 al 20 de abril de 2025.
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Disposición derogatoria primera.  
1. Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones transitorias de esta Ley, a su 

entrada en vigor quedarán derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en ella y, en particular, la Ley 45/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos Especiales.

2. En tanto que por el Gobierno no se aprueben las disposiciones reglamentariasde 
desarrollo de la presente Ley, continuarán vigentes las normas reglamentarias sobre los 
impuestos especiales vigentes el 31 de diciembre de 1992, en lo que no se oponga a la 
misma o a los reglamentos y directivas comunitarios vigentes en materia de impuestos 
especiales.

Disposición derogatoria segunda.  
Queda derogado el apartado 2 del artículo cuarto de la Ley 38/1985, de 22 de 

noviembre, reguladora del Monopolio de Tabacos.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1993.

Disposición final segunda.  Habilitación a la Ley de Presupuestos.
La estructura de las tarifas, los tipos impositivos, los supuestos de no sujeción, las 

exenciones y la cuantía de las sanciones establecidos en esta Ley podrán ser modificados 
por las Leyes de Presupuestos de cada año, que podrán igualmente proceder a la 
adaptación de los valores monetarios que figuran en la misma, en función de las variaciones 
del tipo de cambio del Ecu a la actualización de las referencias a los códigos NC y, en 
general, al mantenimiento del texto de esta Ley ajustado a la normativa comunitaria.

Además, en relación con el Impuesto sobre los Líquidos de Cigarrillos Electrónicos y 
otros Productos relacionados con el Tabaco, las Leyes de Presupuestos de cada año podrán 
modificar el ámbito objetivo, las definiciones de los productos gravados y los epígrafes en 
función de los cuales se determinan los tipos impositivos.

Información relacionada

• Téngase en cuenta sobre la interpretación de determinados preceptos de esta Ley, la 
Resolución 1/1994, de 10 de enero. Ref. BOE-A-1994-801
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§ 20

Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos 
y Normativa Tributaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 107, de 5 de mayo de 1998

Última modificación: 18 de noviembre de 2017
Referencia: BOE-A-1998-10407

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de Tabacos, dictada con 

motivo de la incorporacion de España a las Comunidades Europeas, debe ser reformada 
para aplicar en el sector tabaquero español el principio de «libertad de empresa», 
consagrado en el artícu lo 38 de la Constitución, a las actividades de elaboración, 
importación y venta al por mayor de los productos del tabaco. La liberalización de dichas 
actividades se produce tanto porque no subsisten razones para seguir aplicando en esas 
fases la excepción autorizada por el artículo 128.2 de la Constitución Española al principio 
general de libertad de la iniciativa privada que predica el artículo 38 de la propia 
Constitución, como por ser coherente con la introducción de elementos liberalizadores de la 
economía que comporta el proceso de privatización de empresas públicas en curso. Ello 
supone extender la aplicación a los elaborados del tabaco originarios de terceros países del 
régimen existente para los productos comunitarios desde 1986.

Se trata, por tanto, de sustituir para las repetidas fases la intervención del Estado en el 
mercado del tabaco por una nueva actividad meramente reguladora o de vigilancia que 
salvaguarde la aplicación de los criterios de neutralidad y las condiciones de libre 
competencia efectiva, de tal forma que, dejando actuar a todos los sujetos que lo deseen, se 
supervise por un órgano estatal el correcto desenvolvimiento de tal actividad empresarial. En 
consecuencia, la nueva Ley suprime los actuales monopolios de fabricación, de importación 
y de comercio al por mayor para las labores de tabaco no procedentes de los Estados 
miembros de la Unión Europea.

La nueva normativa mantiene, en cambio, siguiendo la jurisprudencia comunitaria y su 
reciente sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 14 de diciembre 
de 1995 (asunto C-387/93 «Caso Banchero»), el monopolio del comercio al por menor de 
labores de tabaco a favor del Estado a través de la Red de Expendedurías de Tabaco y 
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Timbre. El mantenimiento de la titularidad del Estado en el monopolio de comercio al por 
menor de labores de tabaco, que continúa revis tiendo el carácter de servicio público, 
constituye un instrumento fundamental e irrenunciable del Estado para el control de un 
producto estancado como es el tabaco, con notable repercusión aduanera y tributaria. Por 
añadidura, la continuidad de la amplia red minorista de Expendedurías de Tabaco y Timbre, 
con garantía probada de neutralidad, evita la aparición de oligopolios que podrían afectar 
negativamente a dicha neutralidad, recortar el derecho de opción del consumidor y 
promocionar el consumo de tabaco, garantiza al adquirente la regularidad en el 
abastecimiento y la legalidad y adecuada conservación de los productos, asegura la venta 
de efectos timbrados y signos de franqueo en todo el territorio nacional y propicia una más 
amplia vinculación con la red de establecimientos de Loterías, Apuestas y Juegos del 
Estado.

Se recoge asimismo la prohibición de realizar actividades promocionales por parte de 
fabricantes, importadores o mayoristas, a los expendedores de tabaco y timbre o a los 
puntos autorizados para la venta con recargo, por cuanto tales prácticas podrían alterar los 
principios de neutralidad y de igualdad de la red minorista, evitando, de este modo, cualquier 
tipo de presión de forma contraria a los principios sanitarios que presiden la lucha contra el 
tabaquismo.

Se establece que el acceso a la titularidad de una expendeduría se realizará previa 
convocatoria de un procedimiento de subasta, en la que se adjudicará al mejor precio 
ofertado y referida a zonas o polígonos definidos con criterios comerciales, de rentabilidad, 
de servicio público, de distancias entre expendedurías y de población. A la mencionada 
subasta podrán concurrir quienes con plena capacidad de obrar acrediten unos criterios de 
selección mínimos determinados reglamentariamente tales como la solvencia técnica y 
económica, las características del local, del entorno y de distancias entre expendedurías que 
se especifiquen, entre otros. Las condiciones de ejercicio de tal actividad se configurarán en 
el Estatuto Concesional que aprobará el Gobierno, en el cual se potenciará el carácter 
comercial de las expendedurías para la mejor atención del servicio público en el tiempo y el 
espacio.

La Ley crea el Comisionado para el Mercado de Tabacos como Organismo autónomo 
que sustituirá a la Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos. El Comisionado se 
regirá por la presente Ley, las disposiciones del Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y los Estatutos que 
apruebe el Gobierno. Las funciones del Organismo se centran en las de índole reguladora o 
de vigilancia para salvaguardar de manera neutral la aplicación de las condiciones de libre 
competencia efectiva por parte de los operadores en el mercado de tabacos; el Comisionado 
constituirá, asimismo, el órgano de interlocución y relación con los distintos operadores del 
mercado de tabacos y las organizaciones que les representen.

Como garantía de la aplicación de los preceptos de la presente Ley, se tipifican las 
infracciones por violación de las reglas de ordenación del mercado de tabacos que la misma 
establece, sin incidir en las ya contempladas en otras normas legales de distinto carácter 
aplicables al sector, y se establecen las pertinentes sanciones para los infractores.

Esta Ley también consagra la doctrina del principio de la libertad de circulación dentro de 
la Unión Europea en materia de venta minorista por parte de los expendedores consagrada 
en este caso por la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 26 de abril de 
2012, dictada en el Asunto C-456/10, y por la Sentencia del Tribunal Supremo, de 8 de 
noviembre de 2012, dictada en el recurso contencioso-administrativo número 1/59/2007.

Cabe resaltar, por último, que la presente norma legal no comporta alteraciones de las 
actuales restricciones sanitarias en materia de publicidad y venta de tabacos, ni supone 
modificación alguna de la Ley Orgánica 12/1985, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando.

Artículo 1.  Liberalización del mercado de tabacos.
Uno. Se liberaliza el mercado de tabacos, con las limitaciones establecidas en la 

presente Ley, y, en consecuencia, se declaran extinguidos en el territorio peninsular, islas 
Baleares, Ceuta y Melilla el monopolio de fabricación y el monopolio de importación y de 
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comercialización al por mayor de labores de tabaco manufacturado no comunitarias, 
contenidos en la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de Tabacos.

Dos. Cualquier persona física o jurídica con capacidad legal para el ejercicio del 
comercio podrá realizar las actividades enunciadas en el apartado uno, en la forma y con las 
condiciones que se establecen en los artículos 2 y 3 de la presente Ley. No obstante, no 
podrán desarrollar tales actividades las que estén incursas, o incurran, en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) Estar declarada en quiebra o suspensión de pagos en España o situaciones 
equivalentes en su país de origen, o incursa en procedimiento de apremio como deudora de 
cualquier Administración pública.

b) Haber sido condenada o sancionada mediante sentencia firme o resolución 
administrativa de igual carácter por delito o infracción administrativa de contrabando o por 
delito contra la Hacienda Pública.

c) Ser titular de una expendeduría de tabaco y timbre, de una autorización de punto de 
venta con recargo, o de una expendeduría de tabacos de régimen especial de las previstas 
en la disposición adicional séptima de la presente Ley. Esta limitación no regirá en el caso de 
introducción en el territorio de aplicación de esta Ley por los titulares de expendedurías de 
tabaco y timbre de labores de tabaco que tengan la condición de mercancías comunitarias 
según el artículo 4.7 Reglamento (CEE) n.º 2913/1992, de 12 de octubre de 1992, por el que 
se aprueba el Código aduanero comunitario procedentes de otros Estados de la Unión 
Europea, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa fiscal aplicable.

Tres. Para la comercialización al por menor de las labores de tabaco en España, con 
excepción de las islas Canarias, se estará a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 2.  Régimen jurídico de la fabricación de labores de tabaco.
Uno. La instalación de nuevos centros fabriles para la producción de labores de tabaco 

será libre, siempre que se cumplan los requisitos generales establecidos en las normas para 
la apertura de centros fabriles y los demás exigidos por la legislación vigente.

Dos. Además de lo anterior, el establecimiento de nuevos fabricantes en el ámbito 
territorial a que se refiere el artículo 1, apartado uno, requerirá la presentación de una 
declaración responsable ante el Comisionado para el Mercado de Tabacos, que en el plazo 
máximo de quince días desde su presentación podrá acordar motivadamente la no eficacia 
de la misma, previa verificación de la idoneidad de las condiciones de almacenamiento de 
las labores producidas, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Tres. Los fabricantes y, en su caso, los importadores deberán garantizar que sus 
productos lleguen a todo el ámbito territorial a que se refiere el artículo 1, apartado uno, 
siempre que exista demanda de los mismos.

Artículo 3.  Régimen jurídico de la importación y distribución al por mayor de labores de 
tabaco.

Uno. Será libre la importación y distribución al por mayor de labores de tabaco, 
cualquiera que sea su procedencia, sin más requisito que la presentación de una declaración 
responsable ante el Comisionado para el Mercado de Tabacos, que en el plazo máximo de 
quince días desde su presentación podrá acordar motivadamente su ineficacia, previa 
verificación del requisito establecido en los apartados dos y tres siguientes.

Dos. La importación en territorio peninsular español, Islas Baleares, Ceuta y Melilla de 
labores de tabaco conllevará el control por parte del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos de la disponibilidad de almacenes, propios o contratados, que permitan el correcto 
almacenamiento, y en condiciones de seguridad, de los productos así como la fácil 
comprobación por la Administración de las labores almacenadas, su origen y sus 
movimientos, salvo que el importador asegure la remisión directa del producto al almacén de 
cualquiera de los fabricantes o mayoristas registrados en el Comisionado para el Mercado de 
Tabacos.

Tres. La distribución mayorista, en el ámbito territorial a que se refiere el artículo 1, 
apartado uno, conllevará el control por parte del Comisionado para el Mercado de Tabacos 
de la disponibilidad de almacenes, propios o contratados, que permitan el correcto 
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almacenamiento, y en condiciones de seguridad, de los productos así como la fácil 
comprobación por la Administración de las labores almacenadas, su origen y sus 
movimientos.

Cuatro. Los mayoristas sólo podrán suministrar tabaco elaborado a los expendedores de 
tabaco y timbre y no podrán remunerar a éstos más que con la retribución establecida por 
esta ley. Los plazos de pago, y cualesquiera otras condiciones de crédito y distribución al 
expendedor, se establecerán libremente por el mayorista, previa comunicación al 
Comisionado, en los términos que reglamentariamente se señalen, y serán homogéneas 
para todo el territorio a que se refiere el artículo 1, apartado uno, de modo que se garantice 
la neutralidad del suministro.

Cinco. El mayorista suministrará los productos cuya distribución realice con regularidad y 
con garantía de cobertura de los suministros, en similares condiciones de servicio y plazos 
de entrega para todos los expendedores. Se entenderá por regularidad, a los efectos de este 
artículo, el suministro al menos con la periodicidad que se fije en las normas reglamentarias 
y, además, siempre que el pedido alcance el mínimo que aquéllas establezcan aunque no 
hubiera transcurrido el período máximo de suministro.

Seis. Los fabricantes, importadores y mayoristas no podrán financiar, directa o 
indirectamente, a las organizaciones representativas de los expendedores y de los 
autorizados para la venta con recargo. Cualquier acuerdo, con o sin contenido económico, 
relacionado con el tabaco o ajeno a él, deberá someterse a la aprobación del Comisionado, 
que resolverá en el plazo de un mes.

Artículo 4.  Del comercio al por menor de labores de tabaco.
Uno. El comercio al por menor de labores de tabaco en España, con excepción de las 

islas Canarias, se mantiene en régimen de monopolio del que es titular el Estado, que lo 
ejerce a través de la Red de Expendedurías de Tabaco y Timbre.

Dos. Los precios de venta al público de los distintos tipos, marcas y modalidades de 
tabaco destinados a ser comercializados en España, con excepción de las islas Canarias, se 
determinarán por los fabricantes o, en su caso, sus representantes o mandatarios en la 
Unión Europea, en el caso de los producidos dentro de ella, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 9, apartado 1, segundo párrafo, de la Directiva 95/59/CE del Consejo, de 27 de 
noviembre de 1995. En el supuesto de los elaborados fuera de dicho territorio se 
determinarán por su importador. Los fabricantes e importadores pondrán los precios en 
conocimiento tanto del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria a los efectos prevenidos en la normativa reguladora de 
los Impuestos Especiales, como del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de 
Tabacos a efectos de su publicación, en el plazo máximo de un mes, en el «Boletín Oficial 
del Estado» para su publicidad y eficacia general.

Tres. Los expendedores de tabaco y timbre, que habrán de ser necesariamente 
personas físicas, nacionales de cualquiera de los Estados de la Unión Europea, se 
configuran como concesionarios del Estado. Los expendedores no podrán estar incursos, ni 
incurrir, en ninguna de las situaciones previstas en las letras a) y b), del apartado Dos, del 
artículo 1 de esta Ley, no podrán ser titulares de otra expendeduría o de un punto de venta 
con recargo, ni podrán tener vinculación profesional o laboral con cualquiera de los 
importadores, fabricantes o distribuidores al por mayor del mercado de tabaco, salvo que 
dicha vinculación finalice antes de la adjudicación definitiva de la expendeduría. No obstante, 
los titulares de expendedurías de tabaco y timbre podrán mantener una vinculación laboral o 
profesional con otros operadores mayoristas a los exclusivos efectos de realizar la 
introducción de labores de tabaco prevista en el artículo 1.Dos.c) de la presente Ley.

Cuatro. La concesión de expendedurías se realizará previa convocatoria de un 
procedimiento de subasta, en la que se adjudicará al mejor precio ofertado, y referida a 
zonas o polígonos definidos con criterios comerciales, de rentabilidad, de servicio público, de 
distancias entre expendedurías y de población. La subasta se convocará por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, al que corresponderá igualmente, en su caso, su 
revocación, previo informe en ambos supuestos del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos.
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A la mencionada subasta podrán concurrir quienes con plena capacidad de obrar 
acrediten unos criterios de selección mínimos determinados reglamentariamente tales como 
la solvencia técnica y económica, las características del local, del entorno y de distancias 
entre expendedurías que se especifiquen, entre otros.

La concesión tendrá una duración de veinticinco años. Vencido el plazo de vigencia, se 
convocará subasta para la provisión de nuevas expendedurías. Hasta la nueva adjudicación, 
el anterior concesionario podrá seguir prestando el servicio previa autorización del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos.

Dentro del plazo de concesión, las expendedurías pueden ser transmitidas a cualquier 
persona física que reúna los requisitos exigidos para ser concesionario, previa autorización 
del Comisionado para el Mercado de Tabacos.

No podrán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares de 
expendedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy grave en los últimos 
cinco años, o dos graves, en los últimos tres años, siempre que sean firmes en vía 
administrativa.

Asimismo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos titulares de expendedurías 
que se encuentren incursos en procedimientos sancionadores en materia de mercado de 
tabacos hasta su resolución y archivo.

Cinco. No obstante lo previsto en el apartado cuatro anterior, corresponde al 
Comisionado para el Mercado de Tabacos otorgar autorizaciones de puntos de venta con 
recargo de labores de tabaco a personas o entidades en las condiciones que 
reglamentariamente se fijen, que deberán respetar los principios de publicidad y 
concurrencia y las limitaciones y prohibiciones que establece la legislación en materia de 
venta, suministro, consumo y publicidad de los productos del tabaco.

Los titulares de autorización para la venta con recargo deberán abastecerse 
necesariamente a los precios de tarifa, en la expendeduría del término municipal de que se 
trate, de entre las tres expendedurías más próximas al lugar cuyo servicio se pretende 
atender, tratándose de cigarros la elección podrá hacerse entre las tres expendedurías más 
próximas que dispongan de las instalaciones adecuadas para su conservación, con 
diversidad de vitolas, y que garanticen un suministro inmediato. La expendeduría asignada, 
seleccionada por el titular de dicha autorización, será comunicada al Comisionado para el 
Mercado de Tabacos y figurará en la autorización otorgada.

Seis. La concesión se instrumentará con arreglo a un pliego concesional que establecerá 
las condiciones del contrato, incluido el canon o prestación patrimonial de carácter público a 
satisfacer por el concesionario de expendedurías de tabaco y timbre en el ámbito del 
monopolio de tabacos. El importe del canon, basado en criterios de población y de volumen 
de negocios, se determinará en las Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado. 
Las bases de la subasta, las cláusulas-tipo de los pliegos concesionales, las condiciones y 
requisitos para ser concesionario, los requisitos para la transmisión de la concesión, las 
causas de revocación de la misma, las obligaciones del expendedor y, en general, todo lo 
relativo al estatuto concesional serán objeto de desarrollo por vía reglamentaria.

Siete. Se fija en el 8,5 por ciento sobre el precio de venta al público el margen de los 
expendedores por sus ventas de labores de tabaco. Dichas labores obligatoriamente habrán 
de ser adquiridas de alguno de los distribuidores habilitados, cualesquiera que sea el precio 
o clase de éstas, su origen o el comerciante mayorista que las suministre, sin perjuicio de la 
posibilidad de introducción directa por los titulares de expendedurías de tabaco y timbre de 
labores de tabaco prevista en el artículo 1.Dos.c) de la presente Ley, para lo que les será de 
aplicación el régimen general de los operadores mayoristas. No obstante lo anterior, la venta 
de cigarros, en todo caso, supondrá para el expendedor un margen del 9 por ciento.

Ocho. Las expendedurías no podrán identificarse externamente con elementos propios 
logotipos o rótulos de ningún fabricante, marquista, o distribuidor concreto, o de cualquier 
otro operador en el mercado distinto de las propias expendedurías. Habrán de actuar con 
criterios eminentemente comerciales orientados a la mejor atención del servicio al público en 
cuanto a días y horario de apertura y cierre y a la suficiente y adecuada localización 
geográfica de las expendedurías, con arreglo a lo que disponga el estatuto concesional y las 
normas reglamentarias.
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Nueve. Se prohíbe la venta y suministro de productos de tabaco por cualquier otro 
método que no sea la venta directa personal o a través de máquinas expendedoras que 
guarden las condiciones señaladas en el artículo 4 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, 
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

Artículo 5.  Del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos.
Uno. Se crea el Comisionado para el Mercado de Tabacos, que tendrá la naturaleza de 

Organismo autónomo de los comprendidos en los artículos 45 y siguientes de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Dos. El Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos tendrá 
personalidad jurídica propia, plena capacidad pública y patrimonio propio, actuará en 
régimen de Derecho Administrativo y estará adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda a 
través de la Secretaría de Estado de Hacienda. Se regirá por lo dispuesto en la presente Ley 
y disposiciones que la desarrollen; por la Ley 6/1997, de 4 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado; por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el ejercicio de las funciones públicas que en la presente Ley se le 
atribuyen; por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, de aprobación del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, y por la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Tres. Sin perjuicio de las competencias que por esta Ley se reserva el Estado y que 
correspondan a órganos de la Administración General, el Comisionado para el Mercado de 
Tabacos ejercerá las de carácter regulador y de vigilancia para salvaguardar la aplicación de 
los criterios de neutralidad y las condiciones de libre competencia efectiva en el mercado de 
tabacos en todo el territorio nacional.

En todo caso, las funciones del Comisionado no interferirán en los ámbitos 
competenciales que, en materia tributaria, aduanera, de represión del contrabando, sanitaria, 
agraria o de supervisión de la publicidad, correspondan a otros órganos o Departamentos de 
las Administraciones públicas.

Cuatro. En particular el Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos 
desarrollará las siguientes funciones en los términos que reglamentariamente se determinen:

a) Actuar como órgano de interlocución y relación con los distintos operadores del 
mercado de tabacos, ya fueren fabricantes, importadores, mayoristas, expendedurías de 
tabaco y timbre o puntos autorizados para la venta con recargo, y con las organizaciones 
que les representen.

b) Vigilar para que los diversos operadores, incluidos los minoristas, en el mercado de 
tabacos actúen en el marco que respectivamente les corresponde según la presente Ley y 
su desarrollo reglamentario, ejerciendo a tal fin las facultades de inspección que sean 
precisas.

c) Vigilar la calidad de los productos ofertados, de los utilizados en su elaboración y de 
los aditivos o sustancias incorporados, sin perjuicio del respeto al secreto de la producción 
industrial. Igualmente, corresponderá al Comisionado la comprobación del contenido y 
presupuestos de las actividades promocionales y publicitarias.

d) Emitir informes sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 2, 
apartado dos; 3, apartados dos y tres, de esta Ley, para el establecimiento de nuevos 
fabricantes, importadores o mayoristas, y de los contemplados en los apartados tres y cuatro 
del artículo 4, para el otorgamiento y revocación de expendedurías de tabaco y timbre.

e) Autorizar el establecimiento, en lugares distintos de expendedurías, de puntos de 
venta al público con recargo, a tenor de lo establecido en el artículo 4, apartado cinco.

f) Ejercer la actividad de mantenimiento de la Red de Expendedurías de Tabaco y Timbre 
en materia de cambios y modificaciones de emplazamiento, licenciamiento de almacenes y 
otras actuaciones conexas que sean encomendadas al Comisionado por vía reglamentaria.

g) Vigilar la efectiva aplicación de los criterios sanitarios sobre publicidad, consumo y 
calidad del tabaco, en colaboración con las demás Administraciones públicas competentes 
salvo en lo que sea competencia exclusiva de tales Administraciones.
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h) Desarrollar las funciones a que se refiere el artícu- lo 6, apartado dos, de la presente 
Ley.

i) Almacenar y custodiar las labores de tabaco aprehendidas o decomisadas en 
procedimientos de contrabando y proceder a su destrucción.

j) Ejercer las funciones de arbitraje en los conflictos entre operadores que las partes le 
encomienden, en cuanto no correspondan a otro órgano de la Administración.

k) Recibir las denuncias que se presenten por presunta violación de los principios y de 
las reglas de libre competencia en el mercado de tabacos y remitirlas a los órganos 
competentes para su tramitación y resolución.

l) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en el artículo 7 de esta Ley.
ll) Elaborar estadísticas, preparar informes y formular propuestas en materias del ámbito 

de sus competencias.
m) Gestionar los recursos adscritos al Comisionado a que se refiere el apartado ocho del 

presente artículo.
n) Cualquiera otra que se le atribuya legal o reglamentariamente por no estar 

encomendada a otro órgano de las Administraciones públicas.
Cinco. El Presidente del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos 

será nombrado y separado por el Ministro de Economía y Hacienda. Le corresponderá la 
representación legal y la dirección del Organismo.

Seis. El personal del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos 
será funcionario o laboral, en los mismos términos que los establecidos para la 
Administración General del Estado.

Siete. 1. Existirá un Comité Consultivo del Comisionado con funciones de asistencia y 
asesoramiento en el que estarán representados los operadores de cada una de las fases del 
proceso de producción y distribución de elaborados del tabaco, los consumidores y las 
Administraciones aduanera, tributaria, comercial, agroalimentaria y sanitaria en la forma que 
determine el Estatuto del Comisionado. Especialmente deberá emitir su informe en los 
supuestos previstos en el apartado cuatro, letra d), de este mismo artículo.

2. Asimismo se crea una Comisión Asesora de la Producción, dentro del Comisionado, 
integrada por los sectores productor y de elaboración de tabaco, importadores y 
exportadores, con funciones asesoras, en los términos que reglamentariamente se señalen.

Ocho. Anualmente el Comisionado elaborará su proyecto de presupuestos, que será 
objeto de integración en el anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado. Los 
ingresos del Comisionado para el Mercado de Tabacos podrán provenir de las siguientes 
fuentes:

a) La tasa que perciba por la realización de actividades que comporten prestaciones de 
servicios, conforme a lo previsto en el anexo a la presente Ley.

b) Los productos y rentas de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.
c) El importe de las multas impuestas por infracción de lo prevenido en la presente Ley.
d) Las consignaciones específicas que, en su caso, le sean asignadas en los 

Presupuestos Generales del Estado.
e) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o 

entidades públicas.
f) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.
Nueve. El Gobierno aprobará el Estatuto del Comisionado que, de conformidad con lo 

previsto en la presente Ley y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, regulará el régimen jurídico del 
Organismo, de sus órganos de dirección y de su personal, desarrollará sus funciones, las 
normas de régimen interior y las de funcionamiento, regulará el patrimonio y recursos 
económicos del Organismo, así como el régimen patrimonial y de contratación del mismo, y 
establecerá las disposiciones de carácter presupuestario, contable y de control que le serán 
de aplicación.

Diez. El Presidente del Comisionado para el Mercado de Tabacos, respetando el deber 
de sigilo o secreto impuesto en las leyes, podrá recabar de los operadores del mercado de 
tabacos los datos y documentación que precise para el ejercicio de las funciones 
encomendadas a dicho Organismo autónomo por la presente Ley.
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Específicamente, el Comisionado para el Mercado de Tabacos, para poder ejercitar 
adecuadamente la competencia de supervisión establecida en el apartado Cuatro "b" de este 
artículo, podrá recabar de los expendedores de tabaco y timbre la información desglosada 
de las ventas diarias de labores de tabaco realizadas a puntos de venta con recargo y a 
particulares. A tal fin, podrá bien requerir la remisión de la citada información, dando un 
plazo de diez días para su remisión, bien obtener directamente, en el transcurso de la 
inspección a las expendedurías, una copia del archivo informático que contenga dicha 
información actualizada a esa fecha. Esta última previsión sólo afectará a los expendedores 
que dispongan de medios informáticos.

La no remisión de la información requerida en el citado plazo o su no aportación en el 
momento de la inspección, tendrán la consideración de infracción grave conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7 Tres 2 "d" de la presente Ley. En tales supuestos, y en caso de 
existir además desviaciones significativas entre las ventas efectuadas por la expendeduría y 
las que corresponderían a la normal demanda de la zona, el Comisionado podrá adoptar, en 
el acuerdo de inicio del correspondiente procedimiento sancionador, la medida de carácter 
provisional consistente en contingentar el suministro de labores de tabaco, limitando sus 
compras a la media de las registradas por las expendedurías de la misma localidad en el año 
anterior, si se tratara de expendedurías generales, o a la media provincial, si se tratara de 
expendedurías complementarias, al ser estas normalmente únicas en su respectiva 
localidad.

Artículo 6.  De la actividad promocional y de la publicidad.
Uno. Los operadores en el mercado de tabacos sólo podrán desarrollar las actividades 

promocionales y publicitarias previstas por la Ley 26/1984, de 19 de julio, General de 
Publicidad, y por otras leyes y reglamentos, con las limitaciones establecidas por la 
normativa sanitaria.

No obstante, para preservar el principio de igualdad de los expendedores en la 
retribución establecida en la Ley y el principio de neutralidad en la red minorista, no se podrá 
realizar, en ningún caso, actividad promocional de labores de tabaco destinada a los 
expendedores y titulares de autorización de punto de venta con recargo, ni utilizar a éstos o 
aquéllos como vía o instrumento para la entrega de incentivos dirigidos al público, con 
excepción de la información en la red, evitando, de este modo, cualquier tipo de presión de 
forma contraria a los principios sanitarios que presiden la lucha contra el tabaquismo.

Dos. Las campañas y planes de publicidad de labores de tabaco se comunicarán antes 
de su inicio al Orga nismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos, quien, en el 
plazo de siete días siguientes a la comunicación, podrá, si considera fundadamente que no 
se ajustan a los principios generales establecidos en las leyes, suspender su desarrollo, 
dando traslado de las actuaciones al órgano competente en materia sanitaria o, en su caso, 
al órgano administrativo o jurisdiccional que proceda.

Artículo 7.  De las infracciones y sanciones.
Uno. Constituyen infracciones, a los efectos de esta Ley, los actos u omisiones de los 

sujetos que intervengan en el mercado de tabacos que supongan una vulneración 
sancionable del régimen jurídico de las actividades reguladas en la presente Ley.

Dos. La competencia para la instrucción de los expedientes de infracción y para la 
imposición de las sanciones correspondientes se regirá por las siguientes reglas:

a) La iniciación de los expedientes sancionadores se realizará, de oficio o a instancia de 
parte, por los servicios del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos.

b) La instrucción de los expedientes corresponderá igualmente a los servicios del 
Comisionado, dándose previa audiencia al interesado antes de formular la propuesta de 
resolución que proceda.

c) La imposición de las correspondientes sanciones corresponderá al Presidente del 
Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos, excepto en los casos de 
sanciones por infracciones muy graves, en que será competente el Subsecretario de 
Economía.

Tres. 1. Constituyen infracciones muy graves:
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a) El abandono por los expendedores de su actividad, la cesión de la expendeduría en 
forma ilegal, la aceptación de retribuciones no autorizadas legalmente, la venta a precios 
distintos de los fijados legalmente, el traslado del lugar de venta sin la debida autorización, el 
suministro por el expendedor a diez o más puntos de venta con recargo no asignados, así 
como la comisión de dos o más infracciones graves por el suministro o transporte por el 
expendedor a un punto de venta con recargo no asignado.

b) La aceptación de retribuciones no autorizadas en los puntos de venta con recargo.
c) El ofrecimiento por los fabricantes, importadores, marquistas y distribuidores 

mayoristas, por sí o mediante sus agentes o representantes o por terceros, a los 
expendedores, o a los puntos de venta con recargo, o la aceptación por estos dos últimos, 
de un margen, directo o indirecto, distinto al fijado por la Ley.

d) El ofrecimiento por los fabricantes, importadores, marquistas o mayoristas, por sí o 
mediante sus agentes o representantes, a las organizaciones representativas de los 
expendedores o autorizados para la venta con recargo, de retribuciones, convenios o 
acuerdos, que pretendan influir en su obligada neutralidad.

2. Constituyen infracciones graves:
a) El incumplimiento por los expendedores de las obligaciones que en su estatuto 

concesional hagan referencia a los días y al horario de apertura del establecimiento, a la 
obligatoriedad de gestión personal directa y de residencia en el lugar, a la tenencia del nivel 
mínimo de existencias reclamado por el servicio público, la inobservancia de las condiciones 
de suministro a particulares y de suministro a los puntos de venta con recargo, así como el 
transporte a un punto de venta con recargo no asignado.

b) La discriminación por los expendedores en vitrinas o escaparates de productos, 
marcas o fabricantes, así como la identificación externa mediante logotipos, rótulos o 
elementos identificativos de fabricantes, marquistas o distribuidores concretos y la publicidad 
en el exterior del establecimiento de sus marcas o productos.

c) La ausencia reiterada, en los puntos de venta con recargo, de existencias de las 
labores más demandadas, la venta a precios distintos de los establecidos en los puntos de 
venta con recargo, así como la identificación en el exterior del establecimiento en que se 
encuentre sito el punto de venta mediante logotipos, rótulos o elementos identificativos de 
fabricantes, marquistas o distribuidores y la publicidad en el exterior del establecimiento de 
sus marcas o productos.

d) El falseamiento o la falta de comunicación injustificada, dentro de los plazos que fije el 
Presidente del Comisionado para el Mercado de Tabacos, de los documentos, datos o 
informaciones que deban proporcionar los operadores para los fines propios del 
Comisionado, a tenor de lo establecido en el artículo 5, apartado diez, o de los proyectos de 
campañas y planes de publicidad a que se refiere el artículo 6, apartado dos, o de la 
documentación y presupuestos de las promociones realizadas, previstos en el artículo 5, 
apartado cuatro, letra c).

e) La negativa de los distribuidores mayoristas a suministrar labores de tabaco en los 
términos dispuestos en los apartados cuatro y cinco del artículo 3, salvo causa justificada. A 
estos efectos, se considera causa justificada, entre otras que pudieran acreditarse ante el 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, la existencia reiterada de pagos pendientes al 
distribuidor, por importe superior a la media mensual del total de las ventas realizadas por el 
expendedor en el año inmediatamente anterior.

f) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción inspectora del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos respecto al cumplimiento por los sujetos intervinientes en el sector de 
las obligaciones que les impone la presente Ley.

g) La obtención o suministro de labores de tabaco por proveedores distintos de los 
autorizados cuando tales acciones no sean calificadas por los órganos competentes como 
delitos o infracciones de contrabando.

3. Constituyen infracciones leves:
a) El incumplimiento por los expendedores de las normas sobre atención al público 

establecidas en el Estatuto Concesional de la Red de Expendedurías de Tabaco y Timbre.
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b) La ausencia de exhibición en sitio visible, por parte de los expendedores y de las 
personas o entidades autorizadas para la venta con recargo, de las tarifas oficiales de 
precios o de los documentos acreditativos de la concesión o la autorización.

c) Cualquier otra infracción del régimen jurídico de la actividad de venta al por menor 
tipificada en el Estatuto Concesional como actuación negligente en la prestación del servicio 
y no configurada como infracción muy grave o grave.

d) Cualquier otra infracción de lo previsto en esta Ley por cualquiera de los operadores 
en el mercado de tabacos no tipificada como infracción grave o muy grave.

e) Igualmente se considerará infracción de este carácter la venta de tabaco sin la debida 
autorización administrativa, cuando no constituya delito o infracción administrativa de 
contrabando según su legislación específica. Se entenderá también incluido en este 
supuesto el almacenamiento no autorizado de labores de tabaco con destino a su venta. Se 
presumirá que tal destino existe cuando las labores estuvieran situadas en un 
establecimiento mercantil abierto al público o de la actitud y conducta de su poseedor se 
dedujese patentemente el ofrecimiento al público para su venta.

Cuatro. Las infracciones a que se refiere esta Ley serán sancionadas en la forma 
siguiente:

a) Las infracciones muy graves, con la revocación de la concesión a los expendedores y 
de la autorización a los puntos de venta con recargo, o con la extinción de la habilitación a 
los fabricantes, importadores o distribuidores mayoristas, o con multa entre 120.202,42 y 
300.506,05 €, con la excepción establecida en la letra d) siguiente.

b) Las infracciones graves, con suspensión temporal del ejercicio de la concesión o de la 
autorización de venta con recargo, por plazo de hasta seis meses, o con multa desde 
12.020,24 y hasta 120.202,42 €, con la salvedad establecida en la letra d) siguiente.

c) Las infracciones leves, con multa de hasta 12.020,24 €, con la excepción establecida 
en la letra d) siguiente.

d) En el caso de los establecimientos autorizados para la venta con recargo, las multas 
serán de hasta 601,01 €, entre 601,01 y hasta 3.005,06 €, o entre 3.005,06 y hasta 
12.020,24 €, según se trate respectivamente de infracciones calificadas de leves, graves o 
muy graves.

e) Las infracciones a que se refiere la letra e) del apartado 3 del número tres del 
presente artículo se sancionarán con multa de hasta 3.005,06 €, respondiendo 
solidariamente, junto con el sujeto infractor, el titular del establecimiento en que la infracción 
se realizase si aquel fuese su empleado o dependiente o si se cometiese con su 
conocimiento.

Cinco. Las sanciones económicas se graduarán atendiendo a la transcendencia 
económica y social de las infracciones cometidas, al ánimo de prevalerse de ventajas 
competitivas frente a otro sujeto del sector, al lucro obtenido con la acción infractora y a la 
previa comisión de una o más infracciones a esta Ley.

Disposición adicional primera.  
A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se extinguirá la Delegación del Gobierno en el 

Monopolio de Tabacos y, simultáneamente, se constituirá el Organismo autónomo 
denominado Comisionado para el Mercado de Tabacos. Las competencias de carácter 
regulador que actualmente ostenta la Delegación del Gobierno en el Monopolio, con las 
adaptaciones requeridas por la presente Ley, se asignarán al Comisionado del Mercado de 
Tabacos; las funciones administrativas que subsistan se atribuirán a los órganos del 
Ministerio de Economía y Hacienda que se determine reglamentariamente. Producida la 
sustitución de dichos órganos, toda referencia legal o reglamentaria a la Delegación del 
Gobierno en el Monopolio de Tabacos se entenderá hecha al Comisionado para el Mercado 
de Tabacos.

Disposición adicional segunda.  
El personal que preste sus servicios en la Delegación del Gobierno en el Monopolio de 

Tabacos al aprobarse la presente Ley, se integrará automáticamente en el Comisionado para 
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el Mercado de Tabacos si ya tuviera carácter laboral; el personal funcionario, igualmente, se 
integrará en el citado Organismo autónomo en puesto inicial de cometido análogo y 
remuneración similar al hasta ahora desempeñado, quedando en la situación de servicio 
activo en su Cuerpo o Escala de procedencia.

Disposición adicional tercera.  
La estructura organizativa inicial del Comisionado para el Mercado de Tabacos estará 

constituida por la establecida en la relación de puestos de trabajo y catálogo de personal 
laboral de la Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  
Las subastas que se convoquen para la adjudicación de expendedurías a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley se ajustarán a los criterios establecidos en los apartados 
Tres, Cuatro y Seis del artículo 4.

Disposición adicional quinta.  
El procedimiento sancionador de las infracciones previstas en esta Ley se regirá, en 

tanto no sea objeto de desarrollo reglamentario, por lo dispuesto en el Real Decreto 
1394/1993, de 4 de agosto, de Procedimiento Sancionador, en lo que no se oponga a la 
presente Ley.

Disposición adicional sexta.  
1. «Tabacalera, Sociedad Anónima» continuará gestionando el monopolio de distribución 

al por mayor del Timbre del Estado y Signos de Franqueo durante el plazo de cuatro años a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, manteniéndose la comisión de 
«Tabacalera, Sociedad Anónima», en el 6 por 100 de la venta de estos efectos, en el que se 
incluye la comisión de los expendedores de tabaco y timbre, que ascenderá al 4 por 100 del 
referido importe. Transcurrido el plazo de cuatro años, se encomendará por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, a una entidad pública o privada 
la administración del monopolio de distribución al por mayor de Signos de Franqueo o de 
Efectos Timbrados, o de ambos, estando obligado quien resulte adjudicatario del contrato de 
distribución a garantizar el regular y suficiente suministro a las expendedurías de tabaco y 
timbre.

2. A la entrada en vigor de la presente Ley, se entenderán otorgadas a «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», las licencias para el desarrollo de las actividades de fabricación, 
importación y distribución al por mayor de elaborados de tabaco.

3. Se entenderán también otorgadas tales licencias de importación y distribución al por 
mayor a las entidades que dispongan de ellas en la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley.

Disposición adicional séptima.  
1. Continuarán subsistentes las autorizaciones y concesiones de expendedurías de 

régimen especial, otorgadas al amparo de la normativa anterior o aduanera, así como las 
otorgadas a establecimientos autorizados para la venta de labores de tabaco libre de 
impuestos existentes al tiempo de la entrada en vigor de esta Ley aunque pierdan con 
posterioridad este carácter. Asimismo, podrán concederse nuevas autorizaciones para la 
venta de labores de tabaco, en el régimen fiscal que corresponda, a establecimientos que 
pudieran ser de este tipo, preexistentes o no, que no contasen con las oportunas 
autorizaciones a la entrada en vigor de esta Ley. El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, desarrollará dicho régimen y, en su caso, introducirá 
las modificaciones del mismo que resulten necesarias.

2. La concesión de las expendedurías de tabaco y timbre de los centros penitenciarios se 
entenderá otorgada, por ministerio de la Ley, al Organismo autónomo Trabajo y Prestaciones 
Penitenciarias o al Organismo autonómico competente al que se atribuya la gestión pública 
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de este tipo de establecimientos. Reglamentariamente se establecerá el régimen de esta 
modalidad concesional.

Disposición adicional octava.  
El Ministerio de Economía y Hacienda elaborará, en el plazo de doce meses a contar 

desde la entrada en vigor de esta Ley, un informe sobre el ciclo completo del contrabando de 
labores de tabaco, que comprenderá, entre otros aspectos, el análisis de su origen, incluso 
la producción del tabaco, fabricación de las labores de tabaco, autorización, en su caso, para 
el uso de marcas determinadas, distribución mayorista y transporte, ya fuere en circuitos 
legales o ilícitos, los sujetos intervinientes, los cauces y mecanismos utilizados, beneficios 
obtenidos y por quiénes, así como los efectos e incidencias de dicho contrabando en el 
ámbito a que se refiere la presente Ley y en el marco de competencias del Ministerio de 
Economía y Hacienda, incluidas las vertientes aduanera y tributaria. El informe contendrá 
expresa formulación de conclusiones y propuestas concretas de medidas de toda índole y en 
relación con cualquier tipo de sujeto actuante en el mercado de tabacos, a adoptar para 
hacer frente al contrabando de labores de tabaco con la mayor eficacia. Como uno de los 
medios de allegar datos para la redacción del referido informe, se constituirá en el 
Comisionado para el Mercado de Tabacos un grupo de trabajo permanente que, 
incorporando representantes de los fabricantes de tabaco nacionales y extranjeros, analice 
las medidas y acciones más eficaces para la erradicación del contrabando, utilizando al 
efecto cuantos datos y antecedentes puedan ser solicitados en relación con los productos 
aprehendidos y con los circuitos comerciales utilizados como vía de penetración de los 
productos de contrabando. El citado grupo de trabajo, que podrá requerir el concurso de los 
demás sujetos intervinientes en el mercado de tabacos, independientemente de constituirse 
con carácter permanente, con objeto de promover la colaboración de los fabricantes en la 
lucha contra el contrabando, emitirá sus primeras conclusiones y dará traslado al Ministerio 
de Economía y Hacienda de las mismas y de los compromisos adoptados en el plazo de seis 
meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley. La falta de colaboración por parte de los 
sujetos requeridos al efecto por el Comisionado será sancionada como infracción grave, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7, tres, 2, letra d), de la presente Ley.

Por el Ministerio de Sanidad y Consumo se elaborará, en igual plazo, un informe relativo 
a los aspectos sanitarios de las labores de tabaco de contrabando.

De ambos informes se dará cuenta a la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda 
del Congreso de los Diputados.

Disposición adicional novena.  
La autoridad judicial o administrativa de todo el territorio nacional a cuya disposición se 

encuentran las labores de tabaco aprehendidas o decomisadas, en procedimiento de delito o 
infracción administrativa de contrabando, así como aquéllas que hayan sido objeto de 
abandono expreso o tácito a favor de la Hacienda Pública, ordenará que sean puestas a 
disposición del Comisionado para el Mercado de Tabacos a fin de que se proceda a su 
destrucción. En todo caso, la autoridad correspondiente extenderá la oportuna diligencia 
haciendo constar en las actuaciones la naturaleza y características de las labores de tabaco 
puestas a disposición del Comisionado.

No obstante lo anterior, transcurrido un año desde la aprehensión o decomiso, el 
Comisionado para el Mercado de Tabacos procederá, previa comunicación a la autoridad 
judicial y administrativa correspondiente, a la destrucción de las labores de tabaco 
aprehendidas o decomisadas. La destrucción se podrá realizar en un plazo inferior cuando 
dichas labores no sean aptas para el consumo humano. En todo caso, si en el plazo de 15 
días desde la comunicación a la autoridad administrativa o judicial competente, ésta no se 
pronunciase sobre la necesidad de conservación íntegra de las labores, el Comisionado para 
el Mercado de Tabacos conservará muestras suficientes a los efectos procesales o 
administrativos oportunos.
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Disposición adicional décima.  Adaptación de los medios informáticos de los 
expendedores.

Los expendedores que dispusiesen de medios informáticos deberán adecuarlos en el 
plazo de tres meses a partir de 1 de enero de 2014 a lo previsto en el apartado Diez del 
artículo 5 de esta Ley en el sentido de crear un archivo específico con la información a que 
se refiere dicho apartado a disposición inmediata y permanente del Comisionado y sus 
agentes.

Disposición transitoria primera.  
Quienes sean titulares de una expendeduría de tabacos y efectos timbrados a la entrada 

en vigor de la presente Ley deberán acomodar su actuación a lo que se establezca en el 
Estatuto Concesional que apruebe el Gobierno, sin que les sea de aplicación, en cambio, el 
canon que se disponga, con arreglo a lo establecido en el artículo 4, apartado seis, para las 
futuras concesiones, salvo en los casos de cambio o modificación de emplazamiento y, en 
general, de novación de la concesión.

Disposición transitoria segunda.  
Los acuerdos o convenios a que se refiere el apartado seis del artículo 3, vigentes a la 

entrada en vigor de la presente Ley, deberán someterse a la aprobación del Comisionado en 
el plazo máximo de tres meses a contar de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Hasta que no se constituya el Comisionado para el Mercado de Tabacos y su Comité 

Consultivo, a que se refiere el artículo 5 de esta Ley, mantendrá su composición y 
competencias la Comisión Asesora regulada en el apartado 3 del artículo 16 del Real 
Decreto 2738/1986, de 12 de diciembre, y sus normas de desarrollo.

Disposición transitoria cuarta.  
Pasados seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, y a los efectos de la 

tipificación de la infracción prevista en el artículo 7, apartado tres, punto 2, letra c), 
consistente en la inclusión por los puntos de venta con recargo de logotipos, rótulos o 
elementos identificativos de fabricantes, marquistas o distribuidores concretos, el 
mantenimiento de los logotipos, rótulos o elementos indentificativos referidos, equivaldrá, a 
todos los efectos, a su inclusión.

Disposición transitoria quinta.  Transmisión y vigencia de las concesiones administrativas 
existentes con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Todas aquellas concesiones existentes que con anterioridad a 1 de enero de 2013 
tuvieran un plazo de vigencia inferior a veinticinco años, por haber sido transmitidas en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de 
reformas para el impulso de la productividad, prorrogarán su vigencia otros cinco años más a 
contar desde el día de su extinción.

Asimismo, todas aquellas concesiones existentes con anterioridad a 1 de enero de 2013 
sin plazo de vigencia limitada, por no haber sido objeto de transmisión al amparo de la 
autorización concedida en el artículo 21 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas 
para el impulso de la productividad, tendrán una vigencia temporal de 30 años a contar 
desde la fecha de la primera transmisión que se produzca a partir de 1 de enero de 2013.

Vencido el plazo de treinta años, en ambos casos referidos en los dos párrafos 
anteriores las nuevas concesiones de expendeduría se convocarán, en su caso, mediante el 
procedimiento de subasta. Hasta la nueva adjudicación, el anterior concesionario podrá 
seguir prestando el servicio previa autorización del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos.

No podrán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares de 
expendedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy grave en los últimos 
cinco años, o dos graves en los últimos tres años, siempre que sean firmes en vía 
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administrativa. Asimismo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos titulares de 
expendedurías que se encuentren incursos en procedimientos sancionadores en materia de 
mercado de tabacos hasta su resolución y archivo.

Las concesiones administrativas existentes cuyo titular sea una persona jurídico privada 
tendrán una vigencia de treinta años desde el 19 de noviembre de 2005.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de 

Tabacos; el segundo párrafo de la disposición derogatoria segunda de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y las demás que se opongan a lo dispuesto en la 
presente.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias precisas para el 

desarrollo de esta Ley y para actualizar la cuantía de las sanciones, así como para 
establecer el Estatuto del Comisionado para el Mercado de Tabacos y el Estatuto 
Concesional de la Red de Expendedurías de Tabaco y Timbre. En tanto ello no se produzca, 
seguirán en vigor las disposiciones reglamentarias dictadas con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley.

El primer desarrollo reglamentario y el establecimiento de los estatutos, a que se refiere 
el párrafo anterior, deberá efectuarse por el Gobierno en el plazo máximo de seis meses, 
desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para adscribir al Organismo autónomo 

Comisionado para el Mercado de Tabacos los bienes patrimoniales que resul ten precisos, 
así como para acordar las modificaciones presupuestarias que se deriven de lo dispuesto en 
la presente Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley no comportará por sí misma modificación alguna de lo establecido en la 

Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, ni de las actuales 
restricciones sanitarias en materia de publicidad y venta de tabacos.

Disposición final cuarta.  
1. Esta Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
2. La prohibición contenida en el artículo 6, apartado nueve, relativa a la comercialización 

de labores de tabaco, en cualquier forma, en los locales y lugares donde exista la prohibición 
de fumar, entrará en vigor con el primer desarrollo reglamentario de esta Ley, y en cualquier 
caso, a los seis meses de su vigencia.

ANEXO
Tasa a la que se refiere el artículo 5, ocho, a), de la Ley de Ordenación del 

Mercado de Tabacos

1.  Hecho imponible:.
La exigencia de la tasa viene determinada por la prestación a los operadores del 

mercado de tabacos de los servicios siguientes:
a) La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para el otorgamiento 

de la concesión de expendedurías de tabaco y timbre a que se refiere el artículo 4, apartado 
cuatro, de la Ley.
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b) La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para la obtención de 
la autorización de cada punto de venta con recargo de labores de tabaco a que se refiere el 
artículo 4, Cinco, de la Ley, así como la revisión de dichas condiciones en las sucesivas 
renovaciones de la autorización.

c) El reconocimiento y homologación de locales y almacenes con ocasión del cambio o 
modificación de emplazamiento, ya sean definitivos o temporales, de expendedurías y la 
revisión de instalaciones para el caso de transmisión de su titularidad, según se establezca, 
a tenor del artículo 4, apartado seis, de la Ley, en el Estatuto Concesional, así como en los 
supuestos de realización de obras y autorización de almacenes.

2.  Sujetos pasivos:.
2. Serán sujetos pasivos:
a) Los solicitantes que concurran a las subastas para la adjudicación de expendedurías 

de tabaco y timbre.
b) Las personas físicas y jurídicas a cuyo favor se otorguen las autorizaciones de venta 

con recargo o sus renovaciones.
c) Los concesionarios que insten el obligatorio reconocimiento, homologación y revisión 

de locales y almacenes con ocasión del cambio o modificación de emplazamiento, 
transmisión de expendedurías y autorización de obras o almacenes.

3.  Tarifas:.
La tasa por prestación de servicios a los operadores del mercado de tabacos se exigirá 

con arreglo a las tarifas siguientes:
Tarifa 2. Solicitud de concesión de expendedurías de tabaco y timbre: Cuota de clase 

única:
a. Situadas en municipios de más de 100.000 habitantes y capitales de provincia: 180,30 

€.
b. En municipios de más de 10.000 y menos de 100.000 habitantes:120,20 €.
c. En municipios hasta 10.000 habitantes: 90,15 €.
Tarifa 3. Concesión y renovación de autorizaciones de venta con recargo: Cuota clase 

única: 180,30 € por cada período trienal de autorización o renovación.
Tarifa 4. Traslados, transmisiones, modificaciones, reconocimientos, revisiones y 

autorizaciones de o en expendedurías:
Clase 1. Reconocimiento de locales en caso de cambios de emplazamiento o 

modificación de expendedurías, impliquen o no transmisión de la titularidad:
a. Situadas en municipios de más de 100.000 habitantes y capitales de provincia: 360,61 

€.
b. En municipios de hasta 100.000 habitantes: 300,51 €.
c. De expendedurías complementarias, en todo caso, 180,30 €.
Clase 2. Revisión de instalaciones en caso de transmisión de titularidad que no implique 

cambio de emplazamiento. Reconocimiento de locales en caso de cambio o modificación 
temporal de emplazamiento. Autorización de obras o almacenes: Cuota de clase única: 
150,25 €.»

4.  Devengo:.
Las tasas se devengarán, según los casos, en el momento de depositar las instancias 

para la subasta de concesión de expendedurías, de presentarse la solicitud de autorización o 
renovación de la actividad de venta con recargo o de dictarse el acto de homologación de las 
instalaciones.
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5.  Destino:.
El importe de lo recaudado por esta tasa formará parte del Presupuesto de Ingresos del 

Comisionado para el Mercado de Tabacos.

6.  Órgano gestor:.
La administración, liquidación y notificación de la tasa se ejercerá por el Comisionado 

para el Mercado de Tabacos, correspondiendo las demás funciones relativas a su gestión y 
recaudación a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, sin perjuicio 
de las competencias de las Comunidades Autónomas que llevan a efecto estos servicios.

7.  Revisión del importe de la tasa:.
La cuantía de las tarifas previstas en esta Ley podrá ser modificada por las Leyes 

anuales de Presupuestos Generales del Estado.

8.  Normativa supletoria:.
Serán de aplicación a la tasa, en todo lo no previsto en la presente Ley, los preceptos de 

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, que resulten procedentes.
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§ 21

Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 137, de 8 de junio de 1991

Última modificación: 24 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1991-14463

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

I
Canarias, desde su conquista a finales del siglo XV, ha venido disfrutando de un 

Régimen Económico Fiscal excepcional respecto del vigente en el resto del territorio 
nacional. El carácter insular, la lejanía, las especiales condiciones geográficas, geológicas y 
climáticas, así como la escasez de recursos naturales, han aconsejado históricamente la 
adopción de este régimen específico en el ámbito de la legislación económica y fiscal 
española. Esta especialidad y excepcionalidad económico-fiscal de las islas Canarias, ha ido 
adaptándose, a lo largo de estos casi quinientos años, a las circunstancias de cada época o 
momento histórico. Con el Real Decreto del 11 de julio de 1852 se configuró como puertos 
francos a los de «Santa Cruz de Tenerife, Orotava, Ciudad Real de Las Palmas, Santa Cruz 
de la Palma, Arrecife de Lanzarote, Puerto de Cabras y San Sebastián» (artículo 1), 
incorporándose así las franquicias aduaneras como un elemento fundamental y configurador 
del régimen fiscal aplicable en las islas. Estas franquicias aduaneras fueron luego ampliadas 
por la Ley de 10 de junio de 1870 al puerto de Valverde de la isla del Hierro (artículo 1), y a 
los demás puertos de la entonces provincia de Canarias (artículo 2), cuyos Ayuntamientos se 
comprometieron a sufragar por su cuenta los gastos de recaudación y administración del 
ramo. La Ley de Puertos Francos de 6 de marzo de 1900 confirmó asimismo estas 
franquicias aduaneras, extendiéndolas a todas las islas Canarias y amplió el ámbito de las 
franquicias canarias a los impuestos sobre el consumo, como confirmó el propio Tribunal 
Supremo en la Sentencia de 8 de abril de 1964. La Ley del Régimen Económico Fiscal de 22 
de julio de 1972 al ratificar y actualizar el régimen Económico Fiscal de Canarias, que el 
paso del tiempo había deteriorado y dejado inoperante en algunos aspectos, conforme a los 
cambios producidos en el sistema tributario español por la reforma del 11 de junio de 1964, 
estableció asimismo que no era de aplicación en Canarias la Renta de Aduanas con algunas 
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excepciones, y que al propio tiempo presentan una aplicación diferencia respecto al régimen 
común, como consecuencia de constituir Canarias un área diferenciada en la imposición 
sobre el consumo, el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, el Impuesto sobre 
el Lujo y los mismos impuestos especiales, estableciendo también una especialidad en los 
impuestos directos al ampliar la cuantía de la dotación al Fondo de Previsión para 
inversiones respecto de la establecida en la Península y Baleares.

La instauración de los actuales Cabildos Insulares por la Ley de 11 de julio de 1912, trajo 
consigo un nuevo planteamiento de la financiación de las Corporaciones Locales Canarias, 
que han tenido, desde entonces, un régimen especial de financiación a través de los 
Arbitrios insulares. Los primeros Arbitrios Insulares fueron los de importación y aportación de 
mercancías que se aplicaron a partir de 1914, en fechas distintas, en todas las Islas 
Canarias. También se aplicó en todo el archipiélago desde 1937 el Arbitrio sobre el Tabaco. 
El Arbitrio sobre alcoholes fue un recurso propio de los Cabildos de Tenerife, Gran Canaria y 
La Palma. La Ley de Régimen Económico Fiscal de Canarias de 22 de julio de 1972, derogó 
todo este complejo sistema de arbitrios insulares, y creó como recursos de las Haciendas 
Locales Canarias, el arbitrio Insular a la Entrada de Mercancías con sus dos tarifas 
generales especial, y el lujo mejorando la capacidad de las mismas y llevándolas a jugar un 
importante papel en la promoción de la expansión económico-social de las Islas.

Las circunstancias singulares del Régimen Económico-Fiscal de Canarias han sido 
asimismo reconocidas y confirmadas expresamente en la Disposición Adicional Tercera de la 
Constitución Española, y en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Canarias.

Todo este proceso de definición y adaptación histórica de un Régimen Económico Fiscal 
especial, ha tenido como objetivo dotar a Canarias de los instrumentos necesarios en cada 
etapa, para promover su desarrollo económico y social. Esta modificación debe tener 
igualmente como finalidad «establecer un conjunto de medidas económicas y fiscales 
encaminadas a promover el desarrollo económico y social del Archipiélago», tal y como 
contempla el artículo 1.º de la Ley vigente 30/1972, de 22 de julio.

Sin embargo, por un lado, el paso de los años y, por otro, los profundos cambios 
surgidos en España tras la promulgación de la Constitución de 1978 con el reparto 
constitucional de competencias Estado-Comunidades Autónomas y muy especialmente la 
firma en 1985 del Tratado de Adhesión de España a la CEE y la reforma fiscal que esta 
adhesión llevó consigo, han producido un alto grado de obsolescencia del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, que ha generado un elevado nivel de inoperancia en las 
distintas figuras tributarias aplicadas en las Islas y para las que ha habido que dictar, a fin de 
mantener provisionalmente su operatividad y eficacia una serie de medidas transitorias hasta 
tanto se acometía una reforma a fondo.

II
Con la presente Ley se acomete una profunda reforma de los aspectos fiscales 

recogidos en el REF, de tal manera que, respetando la especialidad canaria que lleva 
consigo una presión fiscal indirecta, diferenciada y menor que en el resto del Estado, adecua 
las figuras impositivas a aplicar en Canarias, a las exigencias de la Comunidad Económica 
Europea a la vez que garantiza los ingresos de las Corporaciones Locales y su expansión 
futura.

En este contexto, las figuras tributarias que se ven afectadas por esta Ley son, dentro 
del ámbito de la imposición local, los Arbitrios Insulares a la Entrada de Mercancías y sobre 
el Lujo y dentro de la imposición estatal, el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre 
Sociedades, estos dos últimos sólo en lo tocante a las disposiciones relativas al Fondo de 
Previsión para Inversiones.

No se incluye dentro del contenido de la presente Ley disposición alguna en relación a 
los impuestos Especiales de naturaleza estatal, por lo tanto, éstos seguirán gestionándose 
de igual forma que lo han sido hasta el presente.
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III
Las principales bases y principios de la reforma que afronta la presente Ley son los 

siguientes:
A) Se implanta el Arbitrio sobre la Producción y la Importación, si bien se exonera 

durante una etapa transitoria a la producción interior de los bienes que grava. Desde el 
momento de su implantación, quedará definitivamente subsumida la Tarifa General del 
Arbitrio Insular a la Entrada de Mercancías.

B) En cuanto a la Tarifa Especial del Arbitrio Insular a la Entrada de Mercancías, ésta se 
mantendrá en los términos previstos en el artículo 6 del Protocolo 2 del Tratado de Adhesión. 
En su momento, y atendiendo a las circunstancias que puedan concurrir en la economía 
canaria, el Gobierno español planteará a la Comisión su prolongación más allá del 1 de 
enero de 1993 para un periodo de tiempo limitado.

C) Se crea el Impuesto General Indirecto Canario, con el fin de racionalizar, simplificar y 
unificar la actual imposición indirecta representada por el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas y el Arbitrio Insular sobre el Lujo, manteniendo las especificidades del 
Régimen Fiscal tradicional de las islas de forma compatible con la profundización de la 
integración de Canarias en las políticas de la Comunidad Europea.

El Impuesto General Indirecto Canario recae sobre las importaciones, entregas de 
bienes, ejecuciones de obra y prestaciones de servicios, gravando los factores de 
producción incorporados en cada fase del proceso productivo.

No obstante, y para mantener las peculiaridades del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias, los tipos de gravamen establecidos, o los que se establezcan en el futuro, serán, 
en todo caso, inferiores respecto de los propios de la imposición indirecta vigente en el resto 
del territorio nacional. Medida paralela a la anterior, y con idéntica finalidad, es la exclusión 
de gravamen de las exportaciones y operaciones asimiladas, las ventas al por menor, las 
operaciones realizadas por sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones sea inferior al 
límite que a tal fin se señale y las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y de 
captación, producción y distribución de agua.

La estructura del Impuesto permite, en los casos en que proceda, la devolución de las 
cuotas soportadas en los «inputs» de las distintas fases de proceso de importación, 
producción y comercialización.

D) En el marco de participación de las distintas Administraciones Públicas implicadas –
Estado, Comunidad Autónoma y Corporaciones Locales– corresponde al Estado la 
titularidad normativa de los nuevos tributos, quien dicta, asimismo, previo informe de la 
Comunidad Autónoma, las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la Ley. 
Por su parte, la Comunidad Autónoma regulará reglamentariamente los aspectos relativos a 
la gestión, liquidación, recaudación e inspección de las nuevas figuras, teniendo igualmente 
la iniciativa para las modificaciones de los tipos impositivos del Impuesto General indirecto 
que, en su caso, hayan de realizarse en las Leyes de Presupuestos del Estado 
correspondientes a cada año, así como para fijar los tipos del Arbitrio sobre la Producción e 
Importación dentro de los límites establecidos. Por lo que hace a las Corporaciones Locales 
es necesario, para dar cumplimiento al principio de autonomía, establecer, en el marco de la 
Comunidad Autónoma, su participación en la regulación y control de las nuevas figuras 
impositivas y sus recaudaciones.

E) Con objeto de asegurar una gestión eficiente del nuevo marco fiscal, acorde con las 
especificidades de Canarias que sea a la vez compatible con una menor complejidad para el 
contribuyente, se atribuyen a la Comunidad Autónoma las competencias de gestión de las 
nuevas figuras tributarias mencionadas.

F) Los rendimientos obtenidos por el Arbitrio sobre la Producción e Importación y por la 
Tarifa Especial del Arbitrio Insular a la Entrada de Mercancías, mientras esta última esté en 
vigor, corresponden a las Corporaciones Locales Canarias.

La Comunidad Autónoma y las Corporaciones Locales Canarias son cotitulares en las 
proporciones que se determinan, de los rendimientos obtenidos por la aplicación del nuevo 
Impuesto General Indirecto, sustitutivo del IGTE y del Arbitrio Insular sobre el Lujo. Dicho 
reparto proporcional se efectúa desde el supuesto de que la capacidad recaudatoria 
estimada del nuevo impuesto en el primer año de su aplicación, sea igual a la suma de 
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recaudación por IGTE y por el Arbitrio Insular sobre el lujo. La Comunidad Autónoma 
compensará, con la parte proporcional de la recaudación que se le atribuya, la minoración 
que, según lo expresado, experimente su participación en los ingresos del Estado, y, por otra 
parte, en el Acuerdo firmado por todas las Administraciones afectadas, asume el riesgo de 
asegurar que las Corporaciones Locales sigan percibiendo, como mínimo, los recursos 
financieros que les hubieren correspondido a través del Arbitrio Insular sobre el Lujo.

G) En el capítulo de incentivos fiscales se diseña un sistema de incentivos a la inversión 
en Canarias en el que, homologándose su regulación con la del resto del territorio nacional, 
se conserva la peculiaridad existente hasta ahora, con la adecuada flexibilidad al establecer 
un período transitorio que permita a las Empresas y empresarios que han llevado a cabo 
dotaciones al Fondo de Previsión para inversiones efectuar la materialización de dichas 
dotaciones en beneficio de la economía canaria. Asimismo se prevé que el establecimiento 
del nuevo sistema no implicará la disminución de las inversiones estatales en el ámbito de 
Canarias.

IV
Por último, destacar que, siendo preciso mantener la capacidad financiera de las 

Administraciones Públicas, la reestructuración expuesta habrá de completarse con los 
ajustes financieros previstos para que ninguna de las tres Administraciones afectadas sufra 
mermas en la cuantía de los ingresos que de las figuras sustituidas venía obteniendo. En 
consecuencia, la pérdida de ingresos sufrida por la Hacienda del Estado, derivada de la 
integración del IGTE en el Impuesto General Indirecto, se compensará deduciendo de la 
participación de la Comunidad Autónoma de Canarias en los Ingresos del Estado, los 
rendimientos correspondientes al citado impuesto. Complemento de dicho ajuste financiero 
es que las Corporaciones Locales Canarias perciban una financiación análoga a la que 
habrían obtenido en estos momentos por el Arbitrio Insular sobre el Lujo y el de la Entrada 
de Mercancías, de no haberse producido la Adhesión de España a la CEE, dándose así 
cumplimiento al principio de suficiencia financiera de las Corporaciones Locales, recogido en 
el artículo 142 de la Constitución. Particularmente los Cabildos Insulares deberán concurrir al 
reparto de las participaciones de las Diputaciones Provinciales, Comunidades Autónomas 
uniprovinciales no insulares y Consejos Insulares en los ingresos del Estado, de la misma 
forma en que lo hagan los Ayuntamientos Canarios, lo que se alcanzará en el ejercicio 
siguiente al que se apruebe el nuevo Régimen Económico Fiscal.

Por otra parte, las medidas que incorpora la presente Ley, que serán completadas en un 
futuro próximo con las que establezca la Ley que ha de regular los aspectos económicos del 
régimen especial de Canarias, tienen por finalidad promover el desarrollo económico y social 
del Archipiélago.

LIBRO PRELIMINAR
Finalidad de la Ley

Artículo 1.  Finalidad de la Ley.
La presente Ley tiene por finalidad adaptar y actualizar los aspectos fiscales de la Ley 

30/1972, de 22 de julio, del Régimen Económico Fiscal de Canarias, ajustándolo a las 
actuales y previsibles condiciones socioeconómicas del Archipiélago, garantizando a la vez a 
las Corporaciones Locales canarias la suficiencia financiera, especialmente, a través de los 
ingresos regulados en la misma.
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LIBRO I
Impuesto General Indirecto Canario

TÍTULO PRELIMINAR
Naturaleza y ámbito de aplicación

Artículo 2.  Naturaleza del Impuesto.
El Impuesto General Indirecto Canario es un tributo estatal de naturaleza indirecta que 

grava, en la forma y condiciones previstas en esta Ley, las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios efectuadas por empresarios y profesionales, así como las 
importaciones de bienes.

Artículo 3.  Ambito espacial.
1. Estarán sujetas al Impuesto General Indirecto Canario las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios realizadas en las Islas Canarias, así como las importaciones de 
bienes en dicho territorio.

A los efectos de este Impuesto, el ámbito espacial a que se refiere el párrafo anterior 
comprenderá el mar territorial, cuyo límite exterior está determinado por una línea trazada de 
modo que se encuentre a una distancia de doce millas náuticas de los puntos más próximos 
de las líneas de base, siguiendo el perímetro resultante la configuración general del 
Archipiélago; también comprende el ámbito espacial del Impuesto el espacio aéreo 
correspondiente.

2. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en los 
Tratados o Convenios Internacionales.

TÍTULO I
Tributación de las operaciones sujetas

CAPÍTULO I
Delimitación del hecho imponible

Artículo 4.  Hecho imponible.
1. Están sujetas al Impuesto por el concepto de entregas de bienes y prestaciones de 

servicios las efectuadas por empresarios y profesionales a título oneroso, con carácter 
habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional.

2. Asimismo, están sujetas al Impuesto por el concepto de importaciones de bienes la 
entrada de los mismos en las Islas Canarias, cualquiera que sea el fin a que se destinen o la 
condición del importador.

3. La sujeción al Impuesto se produce con independencia de los fines o resultados 
perseguidos en la actividad empresarial o profesional o en cada operación en particular.

4. Las operaciones sujetas a este Impuesto no estarán sujetas al concepto 
"transmisiones patrimoniales onerosas" del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las entregas y arrendamientos de 
bienes inmuebles, así como la constitución o transmisión de derechos reales de goce o 
disfrute que recaigan sobre los mismos, cuando estén exentos del Impuesto, salvo en los 
casos en que el sujeto pasivo renuncie a la exención en las circunstancias y con las 
condiciones recogidas en el artículo 50.cinco de la Ley de la Comunidad Autónoma de 
Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales.
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Artículo 5.  Concepto de actividades empresariales o profesionales.
1. Son actividades empresariales o profesionales las que impliquen la ordenación por 

cuenta propia de factores de producción materiales y humanos, o de uno de ellos, con la 
finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración las extractivas, de fabricación, comercio o 
prestación de servicios, incluidas las agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de 
construcción, mineras y el ejercicio de actividades profesionales liberales y artísticas.

A efectos de este impuesto, las actividades empresariales o profesionales se 
considerarán iniciadas desde el momento en que se realice la adquisición de bienes o 
servicios con la intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de 
tales actividades, incluso en los casos a que se refieren el apartado 2.º del número 2, y las 
letras a) y b) del número 4 de este artículo. Quienes realicen tales adquisiciones tendrán 
desde dicho momento la condición de empresarios o profesionales a efectos del Impuesto 
General Indirecto Canario.

2. A los efectos de este Impuesto se reputarán empresarios o profesionales:
1.° Las personas o entidades que realicen habitualmente actividades empresariales o 

profesionales.
No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes 

realicen exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.

2.° Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario.
3. La habitualidad podrá acreditarse por cualquiera de los medios de prueba admisibles 

en derecho.
Se presumirá la habitualidad:
a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3 del Código de Comercio.
b) Cuando para la realización de las entregas de bienes y prestaciones de servicios 

sujetas al Impuesto se exija contribuir por el Impuesto sobre Actividades Económicas.
4. Se considerarán, en todo caso, empresarios o profesionales a quienes efectúen las 

siguientes operaciones:
a) La realización de una o varias entregas de bienes o prestaciones de servicios que 

supongan la explotación de un bien corporal o incorporal con el fin de obtener ingresos 
continuados en el tiempo.

En particular, tendrán dicha consideración los arrendadores de bienes y quienes 
constituyan, amplíen o transmitan derechos reales de goce o disfrute sobre bienes 
inmuebles.

b) La urbanización de terrenos y la promoción, construcción o rehabilitación de 
edificaciones para su venta, adjudicación o cesión por cualquier título, aunque se realicen 
ocasionalmente.

5. A los efectos de este Impuesto, se considerarán edificaciones las construcciones 
unidas permanentemente al suelo o a otros inmuebles, efectuadas tanto sobre la superficie 
como en el subsuelo, que sean susceptibles de utilización autónoma e independiente.

En particular, tendrán la consideración de edificaciones las construcciones que a 
continuación se relacionan, siempre que estén unidas a un inmueble de una manera fija, de 
suerte que no puedan separarse de él sin quebranto de la materia ni deterioro del objeto:

a) Los edificios, considerándose como tales toda construcción permanente, separada e 
independiente, concebida para ser utilizada como vivienda o para servir al desarrollo de una 
actividad económica.

b) Las instalaciones industriales no habitables, tales como diques, tanques o cargaderos.
c) Las plataformas para exploración y explotación de hidrocarburos.
d) Los puertos, aeropuertos y mercados.
e) Las instalaciones de recreo y deportivas que no sean accesorias de otras 

edificaciones.
f) Los caminos, carreteras, autopistas y demás vías de comunicación terrestres, así 

como los puentes o viaductos y túneles relativos a las mismas.
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g) Las instalaciones fijas de transporte por cable.
No tendrán la consideración de edificaciones:
a) Las obras de urbanización de terrenos y en particular las de abastecimiento y 

evacuación de aguas, suministro de energía eléctrica, redes de distribución de gas, 
instalaciones telefónicas, accesos, calles y aceras.

b) Las construcciones accesorias de explotaciones agrícolas que guarden relación con la 
naturaleza y destino de la finca aunque el titular de la explotación, sus familiares o las 
personas que con él trabajen tengan en ellas su vivienda.

c) Los objetos de uso y ornamentación, tales como máquinas, instrumentos y utensilios y 
demás inmuebles por destino a que se refiere el artículo 334, apartados 4 y 5, del Código 
Civil.

d) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de 
extracción de productos naturales.

6. Se entenderán realizadas en el desarrollo de una actividad empresarial o profesional:
a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades 

mercantiles, cuando tengan la condición de empresario o profesional.
b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de cualesquiera 

bienes o derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos 
pasivos, incluso las efectuadas con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades 
económicas que determinen la sujeción al Impuesto.

7. A los solos efectos de lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley, además de los que ya 
tengan tal consideración de acuerdo con lo dispuesto en el artículo, se reputarán 
empresarios o profesionales actuando como tales respecto de todos los servicios que les 
sean prestados:

1.º Quienes realicen actividades empresariales o profesionales simultáneamente con 
otras que no estén sujetas al Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del 
artículo 4 de esta Ley.

2.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales.

Artículo 6.  Concepto de entrega de bienes.
1. Se entiende por entrega de bienes la transmisión del poder de disposición sobre 

bienes corporales.
A estos efectos se consideran bienes corporales el calor, el frío, la energía eléctrica y las 

demás modalidades de energía.
2. En particular se consideran entregas de bienes:
1.º El suministro de un producto informático normalizado efectuado en cualquier soporte 

material.
A estos efectos, se considerarán como productos informáticos normalizados aquellos 

que no precisen de modificación sustancial alguna para ser utilizados por cualquier usuario.
2.º La transmisión de valores cuya posesión asegure, de hecho o de derecho, la 

atribución de la propiedad o del disfrute de un inmueble o de una parte del mismo en los 
supuestos previstos en el artículo 50.Uno.18.º k) de la Ley de la Comunidad Autónoma de 
Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales.

3.º La transmisión del poder de disposición sobre mercaderías mediante la cesión de 
títulos representativos de las mismas.

4.º Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de una 
edificación, en el sentido del número 5 del artículo 5 de esta Ley, cuando el empresario que 
ejecute la obra aporte una parte de los materiales utilizados, siempre que el coste de los 
mismos exceda del 40 por ciento de la base imponible.

5.º Las aportaciones no dinerarias efectuadas por los sujetos pasivos del Impuesto de 
elementos de su patrimonio empresarial o profesional a sociedades o comunidades de 
bienes o a cualquier otro tipo de entidades y las adjudicaciones de esta naturaleza en caso 
de liquidación o disolución total o parcial de aquéllas, sin perjuicio de la tributación que 
proceda con arreglo a las normas reguladoras de los conceptos «actos jurídicos 
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documentados» y «operaciones societarias» del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, se considerará entrega de bienes la adjudicación de terrenos o 
edificaciones promovidos por una comunidad de bienes realizada en favor de los comuneros, 
en proporción a su cuota de participación.

6.º Las transmisiones de bienes en virtud de una norma o de una resolución 
administrativa o jurisdiccional.

7.º Las cesiones de bienes en virtud de contratos de ventas a plazos con pacto de 
reserva de dominio o condición suspensiva y de arrendamientos-venta y asimilados.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se asimilarán a los arrendamientos-venta, 
los arrendamientos con opción de compra desde el momento en que el arrendatario se 
comprometa a ejercitar la opción de compra y, en general, los de arrendamientos de bienes 
con cláusula de transferencia de la propiedad, vinculante para ambas partes.

8.º Las transmisiones de bienes entre comitente y comisionista que actúe en nombre 
propio efectuadas en virtud de contratos de comisión de venta o de comisión de compra.

Artículo 7.  Concepto de prestación de servicios.
1. A los efectos de este Impuesto se entiende por prestación de servicios toda operación 

sujeta al mismo que no tenga la consideración de entrega de bienes ni de importación de 
bienes.

2. En particular, se consideran prestaciones de servicios:
1.º El ejercicio independiente de una profesión, arte u oficio.
2.º Los arrendamientos de bienes, industria o negocio, empresas o establecimientos 

mercantiles, con o sin opción de compra.
3.º Las cesiones de uso o disfrute de bienes.
4.º Las cesiones y concesiones de derechos de autor, licencias, patentes, marcas de 

fábrica y comerciales y demás derechos de propiedad intelectual e industrial.
5.º Las obligaciones de hacer y no hacer y las abstenciones estipuladas en contratos de 

venta en exclusiva o derivadas de convenios de distribución de bienes en áreas territoriales 
delimitadas.

6.º Las ejecuciones de obra que no tengan la consideración de entregas de bienes, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 4.º del número 2 del artículo 6.º de esta Ley.

7.º Los traspasos de locales de negocio.
8.º Los transportes.
9.º Los servicios de hostelería, restaurante o acampamento y las ventas de bebidas o 

alimentos para su consumo inmediato en el mismo lugar.
10.º Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.
11.º Las prestaciones de hospitalización.
12.º Los préstamos y créditos en dinero.
13.º El derecho a utilizar instalaciones deportivas o recreativas.
14.º La explotación de ferias y exposiciones.
15.º Las operaciones de mediación y las de agencia o comisión cuando el agente o 

comisionista actúe en nombre ajeno. Cuando actúe en nombre propio y medie en una 
prestación de servicios se entenderá que ha recibido y prestado por sí mismo los 
correspondientes servicios.

16.º El suministro de productos informáticos cuando no tenga la condición de entrega de 
bienes, considerándose accesoria a la prestación de servicios la entrega del correspondiente 
soporte.

En particular, se considerará prestación de servicios el suministro de productos 
informáticos que hayan sido confeccionados previo encargo de su destinatario conforme a 
las especificaciones de éste, así como aquellos otros que hayan sido objeto de adaptaciones 
sustanciales necesarias para el uso por su destinatario.
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Artículo 8.  Concepto de importación de bienes.
1. A los efectos de este Impuesto, se definen como territorios terceros, la Península, 

Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea o terceros 
países.

A los efectos de este Impuesto se define la importación como la entrada de bienes en las 
Islas Canarias, procedentes de territorios terceros, cualquiera que sea el fin a que se 
destinen o la condición del importador.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el número 1 anterior se considerará también 
importación:

1.º La autorización para el consumo en las Islas Canarias de los bienes que se 
encuentren reglamentariamente en los regímenes de importación temporal, tránsito, 
perfeccionamiento activo, depósito o zona franca.

2.º La desafectación de los buques y, en su caso, de los objetos incorporados o 
utilizados a bordo de los mismos, de los fines a que se refiere el número 1, apartado 2.º, del 
artículo 14 de esta Ley, cuando la entrada de los referidos buques u objetos en el territorio a 
que se refiere este artículo se hubiere beneficiado de la exención del Impuesto.

3.º La desafectación de las aeronaves y, en su caso, de los objetos incorporados o 
utilizados a bordo de las mismas, de las compañías que se dediquen esencialmente a la 
navegación aérea internacional cuando la entrada de las referidas aeronaves u objetos en el 
territorio a que se refiere este artículo se hubiese beneficiado de la exención del Impuesto.

4.º El cambio de las condiciones en virtud de las cuales se hubiese aplicado la exención 
del Impuesto a las entregas o transformaciones de los buques, de las aeronaves y de los 
objetos incorporados o utilizados para la explotación de dichos medios de transporte.

5.º Las adquisiciones realizadas en las Islas Canarias de los bienes cuya entrega o 
importación previas se hubiesen beneficiado de la exención del Impuesto en virtud de lo 
dispuesto en los números 6 y 7 del artículo 12, y en los números 8 y 9 del artículo 14, ambos 
de esta Ley.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, no será de aplicación cuando el 
adquirente exporte inmediata y definitivamente dichos bienes o los envíe del mismo modo a 
la Península e Islas Baleares, Ceuta o Melilla.

3. Lo dispuesto en el número 2 precedente, apartados 2.º, 3.º y 4.º, no será de aplicación 
después de transcurridos quince años desde la realización de las importaciones o entregas 
exentas a que se refieren dichos apartados.

Artículo 9.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetas al Impuesto:
1.º La transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales 

que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, constituyan o 
sean susceptibles de constituir una unidad económica autónoma en el transmitente, capaz 
de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, con 
independencia del régimen fiscal que a dicha transmisión le resulte de aplicación en el 
ámbito de otros tributos y del procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta 
Ley.

Quedarán excluidas de la no sujeción a que se refiere el párrafo anterior, las siguientes 
transmisiones:

a) La mera cesión de bienes o derechos.
b) Las de los bienes muebles o semovientes que, formando parte de las existencias del 

patrimonio empresarial que se transmite, se lleven a cabo por quien tenga la condición de 
comerciante minorista de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50. Tres de la Ley de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales, y, en función del destino previsible, el adquirente tenga derecho a la deducción, total 
o parcial, del Impuesto que se encuentre implícito en la contraprestación en los términos 
establecidos en el artículo 29.3 de esta Ley.
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A estos efectos, únicamente estará exenta del Impuesto, por aplicación del artículo 
50.Uno.27.º de la Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias 4/2012, la transmisión de los 
bienes muebles y semovientes que constituyan las existencias del patrimonio empresarial.

c) Las realizadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional 
exclusivamente conforme a lo dispuesto por el artículo 5.4.a) de esta Ley, cuando dichas 
transmisiones tengan por objeto la mera cesión de bienes o derechos.

d) Las efectuadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional 
exclusivamente por la realización ocasional de las operaciones a que se refiere el artículo 
5.4.b) de esta Ley.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, resultará irrelevante que el adquirente 
desarrolle la misma actividad a la que estaban afectos los elementos adquiridos u otra 
diferente, siempre que se acredite por el adquirente la intención de mantener dicha 
afectación al desarrollo de una actividad empresarial o profesional.

En relación con lo dispuesto en este apartado, se considerará como mera cesión de 
bienes o de derechos, la transmisión de éstos cuando no se acompañe de una estructura 
organizativa de factores de producción materiales y humanos, o de uno de ellos, que permita 
considerar a la misma constitutiva de una unidad económica autónoma.

En caso de que los bienes y derechos transmitidos, o parte de ellos, se desafecten 
posteriormente de las actividades empresariales o profesionales que determinan la no 
sujeción prevista en este número, la referida desafectación quedará sujeta al Impuesto en la 
forma establecida para cada caso en esta Ley.

Los adquirentes de los bienes y derechos comprendidos en las transmisiones que se 
beneficien de la no sujeción establecida en este número se subrogarán, respecto de dichos 
bienes y derechos, en la posición del transmitente en cuanto a la aplicación de las normas 
contenidas en el artículo 50.Uno.22.º de la Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias 
4/2012 y en los artículos 37 a 44 de esta Ley.

2.º Las entregas de dinero a titulo de contraprestación o pago.
3.º Los servicios prestados por personas físicas en régimen de dependencia derivado de 

relaciones laborales o administrativas, así como los prestados a las cooperativas de trabajo 
asociado por los socios de las mismas.

4.º Las transferencias de bienes o derechos del patrimonio empresarial o profesional del 
sujeto pasivo a su patrimonio personal o a su consumo particular.

5.º La aplicación, total o parcial, al uso particular del sujeto pasivo de bienes afectos a 
sus actividades empresariales o profesionales.

6.º El cambio de afectación de bienes corporales o de derechos reales de goce o disfrute 
sobre bienes inmuebles de un sector a otro de la actividad empresarial o profesional del 
sujeto pasivo.

7.º La afectación o, en su caso, el cambio de afectación de bienes construidos, extraídos, 
transformados, adquiridos o importados en el ejercicio de una actividad empresarial o 
profesional del sujeto pasivo para su utilización en su actividad como bienes de inversión.

8.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas sin contraprestación, 
salvo en los supuestos de vinculación a que se refiere el artículo 23, número 3, de la 
presente Ley.

9.º A) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por las 
Administraciones Públicas, así como las entidades a las que se refieren las letras C) y D) de 
este apartado, sin contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza tributaria.

B) A estos efectos se considerarán Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.
b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social.
c) Los organismos autónomos, las Universidades Públicas y las Agencias Estatales.
d) Cualesquiera entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, 

dependientes de las anteriores que, con independencia funcional o con una especial 
autonomía reconocida por la Ley tengan atribuidas funciones de regulación o control de 
carácter externo sobre un determinado sector o actividad.
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No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas 
empresariales estatales y los organismos asimilados dependientes de las Comunidades 
Autónomas y Entidades locales.

C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de los encargos 
ejecutados por los entes, organismos y entidades del sector público que ostenten, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público, la 
condición de medio propio personificado del poder adjudicador que haya ordenado el 
encargo, en los términos establecidos en el referido artículo 32.

D) Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por cualesquiera 
entes, organismos o entidades del sector público, en los términos a que se refiere el artículo 
3.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de las Administraciones Públicas de la 
que dependan o de otra íntegramente dependiente de estas, cuando dichas 
Administraciones Públicas ostenten la titularidad íntegra de los mismos.

E) La no consideración como operaciones sujetas al Impuesto que establecen las letras 
C) y D) anteriores será igualmente aplicable a los servicios prestados entre las entidades a 
las que se refieren los mismos, íntegramente dependientes de la misma Administración 
Pública.

10.º La constitución de concesiones y autorizaciones administrativas, excepto las que 
tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias o inmuebles o 
instalaciones en puertos y aeropuertos.

CAPÍTULO II
Exenciones

Artículo 10.  Exenciones en operaciones interiores.
Las exenciones en operaciones interiores de este impuesto se regulan en el artículo 50 

de la Ley, de la Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas 
administrativas y fiscales, en virtud de la competencia normativa atribuida a dicha 
Comunidad Autónoma, conforme con el número 1.º del apartado uno de la disposición 
adicional octava de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Lo señalado en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las exenciones en 
operaciones interiores establecidas en los artículos 25 y 47 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Artículo 11.  Exenciones relativas a las exportaciones.
Están exentas del impuesto:
1. Las entregas de bienes expedidos o transportados a un territorio tercero por el 

transmitente o por un tercero en nombre y por cuenta de este.
2. Las entregas de los bienes expedidos o transportados a un territorio tercero por el 

adquirente no establecido en las Islas Canarias o por un tercero en nombre y por cuenta de 
este.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior los bienes destinados al equipamiento 
o avituallamiento de embarcaciones deportivas o de recreo, de aviones de turismo o de 
cualquier medio de transporte de uso privado del adquirente.

Estarán también exentas del impuesto:
A) Las entregas de bienes a viajeros con cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La exención se hará efectiva mediante el reembolso del impuesto soportado en las 

adquisiciones, o de la carga impositiva implícita en el caso de entrega en el desarrollo de su 
actividad comercial por un sujeto pasivo que tenga la condición de comerciante minorista.

La Consejería competente en materia tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias 
podrá establecer una cuantía mínima de cuota del Impuesto o de carga impositiva implícita a 
reembolsar.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 21  Ley de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias

– 1288 –



b) Que los viajeros tengan su residencia habitual fuera del territorio de aplicación del 
Impuesto.

c) Que los bienes adquiridos salgan efectivamente del territorio de aplicación del 
Impuesto.

d) Que el conjunto de los bienes adquiridos no constituya una expedición comercial.
A los efectos de esta ley, se considerará que los bienes conducidos por los viajeros no 

constituyen una expedición comercial cuando se trate de bienes adquiridos ocasionalmente, 
que se destinen al uso personal o familiar de los viajeros o a ser ofrecidos como regalos y 
que, por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que sean el objeto de una actividad 
comercial.

B) Las entregas de bienes efectuadas en las tiendas libres de impuestos que, bajo 
control de la Administración, existen en los puertos y aeropuertos sitos en Canarias, cuando 
los adquirentes sean personas que salgan inmediatamente con destino a territorios fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto, así como las efectuadas a bordo de los buques o 
aeronaves que realicen navegaciones con destino a puertos o aeropuertos situados en 
territorios fuera del ámbito de aplicación del Impuesto.

Corresponde al Gobierno de Canarias el desarrollo reglamentario de las exenciones 
previstas en las letras A) y B) anteriores.

3. Las entregas de bienes expedidos o transportados a un territorio tercero por persona 
distinta de la transmitente o el adquirente no establecido en el territorio de aplicación del 
Impuesto, que ostente la condición de exportador, de conformidad con la normativa 
aduanera, o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta del mismo.

4. Las prestaciones de servicios consistentes en trabajos realizados sobre bienes 
muebles adquiridos en el territorio de aplicación del Impuesto o importados para ser objeto 
de dichos trabajos en las Islas Canarias y seguidamente expedidos o transportados a un 
territorio tercero por quien ha efectuado los referidos trabajos, por el destinatario de los 
mismos no establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, por persona distinta de los 
anteriores que ostente la condición de exportador, de conformidad con la normativa 
aduanera, o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de ellos.

5. Las entregas de bienes a Organismos debidamente reconocidos que los exporten a un 
territorio tercero en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previo 
reconocimiento del derecho a la exención en la forma que reglamentariamente se determine.

No obstante, cuando quien entregue los bienes a que se refiere el párrafo anterior de 
este número sea un Ente Público no territorial o un establecimiento privado de carácter 
social, se podrá solicitar a la Agencia Tributaria Canaria la devolución del Impuesto 
soportado que no haya podido deducirse totalmente previa justificación de su importe en el 
plazo de tres meses desde que dichas entregas se realicen.

Corresponde al Gobierno de Canarias el desarrollo reglamentario de lo previsto en este 
apartado.

6. Las prestaciones de servicios, incluidas las de transporte y operaciones accesorias, 
distintas de las que gocen de exención conforme al artículo 50.Uno de la Ley, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales, cuando estén directamente relacionadas con las exportaciones a un territorio 
tercero.

Se considerarán directamente relacionados con las mencionadas exportaciones los 
servicios respecto de los cuales concurran las siguientes condiciones:

a) Que se presten a quienes realicen dichas exportaciones, a los destinatarios de los 
bienes, a sus representantes aduaneros, o a los transitarios y consignatarios que actúen por 
cuenta de unos u otros.

b) Que se realicen a partir del momento en que los bienes se expidan directamente con 
destino a un punto situado fuera del territorio de aplicación del Impuesto o a un punto situado 
en zona portuaria o aeroportuaria para su inmediata expedición fuera de dicho territorio.

La condición a que se refiere la letra b) anterior no se exigirá en relación con los 
servicios de arrendamiento de medios de transporte, embalaje y acondicionamiento de la 
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carga, reconocimiento de las mercancías por cuenta de los adquirentes y otros análogos 
cuya realización previa sea imprescindible para llevar a cabo el envío.

7. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 
por cuenta de terceros, cuando intervengan en las operaciones descritas en el presente 
artículo.

8. Las entregas de bienes o prestaciones de servicios exentas por aplicación de lo 
dispuesto en los números anteriores, no comprenderán las que gocen de exención por 
aplicación del artículo 12 de esta ley y los artículos 50.Uno, 90 y 110 de la Ley, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales.

Artículo 12.  Exenciones en operaciones asimiladas a las exportaciones.
Están exentas las siguientes operaciones:
1. Las entregas, construcciones, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, 

fletamento, total o parcial, y arrendamiento de los buques que se indican a continuación:
1.º Los buques aptos para navegar por alta mar que se afecten a la navegación marítima 

internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte remunerado de 
mercancías o pasajeros, incluidos los circuitos turísticos, o de actividades industriales o de 
pesca.

La exención no se aplicará en ningún caso a los buques destinados a actividades 
deportivas, de recreo o, en general, de uso privado.

2.º Los buques afectos exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a la 
pesca costera.

La desafectación de un buque de las finalidades indicadas en el párrafo anterior 
producirá efectos durante un plazo mínimo de un año, excepto en los supuestos de entrega 
posterior del mismo.

3.º Los buques de guerra.
La exención descrita en el presente número queda condicionada a que el adquirente de 

los bienes o destinatario de los servicios indicados sea la propia compañía que realiza las 
actividades mencionadas y utilice los buques en el desarrollo de dichas actividades o, en su 
caso, la propia entidad pública que utilice los buques en sus fines de defensa.

A los efectos de esta ley, se considerará:
Primero. Navegación marítima internacional, la que se realice a través de las aguas 

marítimas en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un puerto situado en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto 

y termine o haga escala en otro puerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
b) La que se inicie en un puerto situado fuera del ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto y termine o haga escala en otro puerto situado dentro o fuera de dicho ámbito 
espacial.

c) La que se inicie y finalice en cualquier puerto, sin realizar escalas, cuando la 
permanencia en aguas situadas fuera del mar territorial del ámbito espacial de aplicación del 
Impuesto exceda de cuarenta y ocho horas.

Lo dispuesto en esta letra c) no se aplicará a los buques que realicen actividades 
comerciales de transporte remunerado de personas o mercancías.

En este concepto de navegación marítima internacional no se comprenderán las escalas 
técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.

Segundo. Que un buque está afecto a la navegación marítima internacional, cuando sus 
recorridos en singladuras de dicha navegación representen más del 50 por ciento del total 
recorrido efectuado durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la fecha en que se efectúen las correspondientes operaciones 
de reparación o mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, importación, fletamento, 
total o parcial, o arrendamiento del buque o en los de desafectación de los fines a que se 
refiere el apartado 2.º anterior, el año natural en que se efectúen dichas operaciones, a 
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menos que tuviesen lugar después del primer semestre de dicho año, en cuyo caso el 
período a considerar comprenderá ese año natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerará que la construcción de un buque 
ha finalizado en el momento de su matriculación definitiva en el Registro marítimo 
correspondiente.

Si, transcurridos los períodos a que se refiere esta letra b), el buque no cumpliese los 
requisitos que determinan la afectación a la navegación marítima internacional, se 
regularizará su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, número 2, apartado 2.º, de la presente ley.

2. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos, incluidos 
los equipos de pesca, que se incorporen o se encuentren a bordo de los buques a que 
afectan las exenciones establecidos en el número anterior, siempre que se realicen durante 
los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten de aplicación.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Que el destinatario directo de dichas operaciones sea el titular de la explotación del 

buque o, en su caso, su propietario.
2.º Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados 

exclusivamente en la explotación de dichos buques.
3.º Que las operaciones a que afecten las exenciones se efectúen después de la 

matriculación definitiva de los mencionados buques en el Registro Marítimo correspondiente.
3. Las entregas de productos de avituallamiento para los buques que se indican a 

continuación, cuando se adquieran por los titulares de la explotación de dichos buques:
1.º Los buques a que se refieren las exenciones del apartado 1 anterior, números 1.º y 

2.º, siempre que se realicen durante los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten 
de aplicación.

No obstante, cuando se trate de buques afectos a la pesca costera, la exención no se 
extiende a las entregas de provisiones de a bordo.

2.º Los buques de guerra que realicen navegación marítima internacional, en los 
términos descritos en el apartado 1.

4. Las entregas, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, fletamento total o 
arrendamiento de las siguientes aeronaves:

1.º Las utilizadas exclusivamente por compañías dedicadas esencialmente a la 
navegación aérea internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte 
remunerado de mercancías o pasajeros.

2.º Las utilizadas por entidades públicas en el cumplimiento de sus funciones públicas.
La exención está condicionada a que el adquirente o destinatario de los servicios 

indicados sea la propia compañía que realice las actividades mencionadas y utilice las 
aeronaves en el desarrollo de dichas actividades o, en su caso, la propia entidad pública que 
utilice las aeronaves en las funciones públicas.

A los efectos de esta ley, se considerará:
Primero. Navegación aérea internacional, la que se realice en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un aeropuerto situado en el ámbito espacial de aplicación del 

impuesto y termine o haga escala en otro aeropuerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
b) La que se inicie en un aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del impuesto y 

termine o haga escala en otro aeropuerto situado dentro o fuera de dicho ámbito espacial.
En este concepto de navegación aérea internacional no se comprenderán las escalas 

técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.
Segundo. Que una compañía está dedicada esencialmente a la navegación aérea 

internacional cuando corresponda a dicha navegación más del 50 por 100 de la distancia 
total recorrida en los vuelos efectuados por todas las aeronaves utilizadas por dicha 
compañía durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:
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a) El año natural anterior a la realización de las operaciones de reparación o 
mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, importación, fletamento 
total o arrendamiento de las aeronaves, el año natural en que se efectúen dichas 
operaciones, a menos que tuviesen lugar después del primer semestre de dicho año, en 
cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.

Si al transcurrir los períodos a que se refiere esta letra b) la compañía no cumpliese los 
requisitos que determinan su dedicación a la navegación aérea internacional, se regularizará 
su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 8, apartado 2, número 3.º, de esta ley.

5. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos que se 
incorporen o se encuentren a bordo de las aeronaves a que se refieren las exenciones 
establecidas en el número anterior.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Que el destinatario de dichas operaciones sea el titular de la explotación de la 

aeronave a que se refieran.
2.º Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados en 

la explotación de dichas aeronaves y a bordo de las mismas.
3.º Que las operaciones a que se refieren las exenciones se realicen después de la 

matriculación de las mencionadas aeronaves en el Registro de Matrícula que se determine 
reglamentariamente.

6. Las entregas de productos de avituallamiento para las aeronaves a que se refieren las 
exenciones establecidas en el apartado 4, cuando sean adquiridos por las compañías o 
entidades públicas titulares de la explotación de dichas aeronaves.

7. Las prestaciones de servicios distintas de las relacionadas en los apartados anteriores 
de este artículo, realizadas para atender las necesidades directas de los buques y de las 
aeronaves a los que corresponden las exenciones establecidas en los apartados 1 y 4 
anteriores, o para atender las necesidades del cargamento de dichos buques y aeronaves.

Los servicios a que se refiere el párrafo anterior deberán tener por destinatarios a los 
titulares de la explotación de dichos buques o a las compañías o entidades públicas que 
utilizan dichas aeronaves.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, estarán exentos los servicios de 
carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo, relacionados con las necesidades de 
cargamento de los buques contemplados en el número 1 del presente artículo, prestados por 
profesionales estibadores, en nombre propio, a favor de empresas estibadoras y utilizados 
por estas en los servicios prestados, a su vez, a los titulares de la explotación de dichos 
buques.

8. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el marco de las 
relaciones diplomáticas y consulares en los casos y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

9. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios destinadas a los Organismos 
internacionales reconocidos por España o al personal de dichos organismos con estatuto 
diplomático, dentro de los límites y con las condiciones fijadas en los convenios 
internacionales por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede que sean 
aplicables en cada caso.

En particular, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios destinadas a la Comunidad Europea, a la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, al Banco Central Europeo o al Banco Europeo de Inversiones, o a los organismos 
creados por las Comunidades a los que se aplica el Protocolo de 8 de abril de 1965 sobre 
los privilegios y las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y 
conforme a las condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los 
acuerdos de sede, siempre que con ello no se provoquen distorsiones en la competencia.

Asimismo, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios destinadas a la Comisión o a un órgano u organismo establecidos con arreglo al 
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Derecho de la Unión, cuando la Comisión o dicho órgano u organismo adquieran dichos 
bienes o servicios en el ejercicio de las tareas que les confiere el Derecho de la Unión en 
respuesta a la pandemia de COVID-19, excepto en caso de que los bienes y servicios 
adquiridos se utilicen, inmediatamente o en una fecha posterior, para entregas ulteriores a 
título oneroso por parte de la Comisión o de dicho órgano u organismo.

10. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las fuerzas de los 
demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los términos establecidos en el 
Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas.

11. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios efectuadas con destino a otro 
Estado miembro y para:

a) las fuerzas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte, distinto del 
propio Estado miembro de destino, en los términos establecidos en el Convenio entre los 
Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto del propio Estado miembro 
de destino, para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 
abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a 
un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito 
de la política común de seguridad y defensa.

12. Las entregas de oro al Banco de España.
13. Los transportes de viajeros y sus equipajes por vía marítima o aérea procedentes de 

o con destino a un puerto o aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del impuesto.
Se entenderán incluidos en este número los transportes por vía aérea amparados por un 

único título de transporte que incluya vuelos de conexión aérea.
14. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 

por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones descritas en el presente 
artículo.

15. Las entregas de bienes o prestaciones de servicios exentas por aplicación de lo 
dispuesto en los números anteriores no comprenderán las que gocen de exención por 
aplicación del artículo 11 de esta ley y los artículos 50.uno, 90 y 110 de la Ley, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales.

Artículo 13.  Exenciones relativas a los regímenes aduaneros y depósitos.
1. Están exentas las siguientes operaciones relacionadas con la situación de depósito 

temporal, siempre que se cumpla, en su caso, lo dispuesto en la legislación aplicable y los 
bienes a que se refieran permanezcan reglamentariamente en la citada situación sin ser 
utilizados ni consumidos:

1.º Las entregas de bienes que se encuentren en situación de depósito temporal, así 
como las prestaciones de servicios directamente relacionadas con las entregas de bienes 
anteriores y las realizadas mientras los bienes se mantengan en dicha situación.

2.º Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 
por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones descritas en el número 1.º 
anterior.

2. También están exentas las siguientes operaciones relacionadas con los bienes 
importados en los regímenes de zona franca, tránsito, importación temporal, depósito 
aduanero o perfeccionamiento activo, mientras permanezcan en dichas situaciones y se 
cumpla, en su caso, lo dispuesto en la legislación aplicable:

1.º Las entregas de los bienes que se encuentren al amparo de dichos regímenes y las 
prestaciones de servicios directamente relacionadas con dichas entregas.

2.º Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 
por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones descritas en el apartado 
anterior.
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3. Las prestaciones de servicios que se declaren exentas en los apartados 1 y 2 de este 
artículo no comprenderán, en ningún caso, las que gocen de exención en virtud del artículo 
10 de esta ley.

Artículo 14.  Exenciones en importaciones definitivas de bienes.
Están exentas del Impuesto las importaciones de bienes en las Islas Canarias y las 

prestaciones de servicios que a continuación se especifican, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos exigidos por las normas de desarrollo de esta Ley y los demás 
establecidos en las disposiciones que les sean de aplicación.

1. Las importaciones definitivas de los siguientes bienes:
1.º La sangre y demás fluidos, tejidos y otros elementos del cuerpo humano para fines 

médicos o de investigación o para su procesamiento por idénticos fines.
2.º Los buques de guerra, los afectos esencialmente a la navegación marítima 

internacional y los dedicados exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a la 
pesca costera, así como los objetos incorporados a los citados buques o que se destinen a 
ser utilizados para su explotación a bordo de los mismos, incluido el armamento de pesca.

La exención no se extiende a las embarcaciones deportivas o de recreo.
3.º Las aeronaves destinadas a ser utilizadas por entidades públicas en el cumplimiento 

de sus funciones públicas y las utilizadas exclusivamente por las compañías, que se 
dediquen esencialmente a la navegación aérea internacional y los objetos incorporados a las 
citadas aeronaves o que se utilicen para su explotación, situados a bordo de las mismas.

4.º Los productos de avituallamiento que, desde la entrada en las islas Canarias hasta la 
llegada al puerto o puertos situados en dicho territorio y durante la permanencia en los 
mismos por el plazo necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o se 
encuentren a bordo de los buques a los que correspondan las exenciones de las entregas de 
productos de avituallamiento establecidas en el artículo 12, número 2, con las limitaciones 
previstas en dicho precepto.

5.º Los productos de avituallamiento que, desde la entrada en las islas Canarias hasta la 
llegada al aeropuerto o aeropuertos situados en dicho territorio y durante la permanencia en 
los mismos por el plazo necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o 
se encuentren a bordo de las aeronaves a las que corresponden las exenciones de las 
entregas de productos de avituallamiento establecidas en el artículo 12, número 4, y en las 
condiciones previstas en él, que realicen navegación aérea internacional.

6.º Los productos de avituallamiento que se importen por las empresas titulares de la 
explotación de los buques y aeronaves a que afectan las exenciones establecidas en el 
artículo 12, números 2 y 4, de esta Ley, con las limitaciones establecidas en dichos 
preceptos y para ser destinadas exclusivamente a los mencionados buques y aeronaves.

7.º Las divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a 
excepción de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

8.º Los títulos valores.
9.º Las pinturas y dibujos realizados a mano y las esculturas, grabados, estampas y 

litografías, siempre que, en todos los casos, se trate de obras originales y las importaciones 
se efectúen directamente por los autores de las mismas.

2. Las importaciones de oro efectuadas por el Banco de España y las de oro en lingotes 
destinados a su depósito en entidades financieras para que sirva de respaldo a la emisión de 
certificados acreditativos de tales depósitos.

3. Las importaciones definitivas que se indican a continuación, cuando el importador 
solicite la exención y se cumplan las condiciones y requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

1.º Los bienes personales importados por personas físicas que trasladen su residencia 
habitual desde la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de 
la Comunidad Económica Europea o desde terceros países, a Canarias.

Se entiende por bienes personales los destinados al uso personal del interesado o a las 
necesidades de su hogar, siempre que dichos bienes, por su naturaleza o cantidad, no 
constituyan una expedición comercial ni se destinen a los fines de una actividad económica 
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salvo los instrumentos portátiles necesarios para el ejercicio de la profesión u oficio del 
importador.

Los bienes a que se refiere el apartado 28.º de este número 3 sólo podrán ser 
importados con exención hasta el límite de las cantidades que se admitan con exención en el 
régimen de viajeros regulado en dicho apartado. No obstante, cuando el interesado hubiese 
tenido su anterior residencia en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea, la exención se extenderá hasta el cuádruplo 
de dichas cantidades.

La exención quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que los bienes se hubiesen adquirido en las condiciones normales de tributación del 

país de origen o procedencia, sin haberse beneficiado con ocasión de su salida de dichos 
países, de exención o devolución de los impuestos soportados.

Se considerará cumplido este requisito cuando los bienes se hubiesen adquirido al 
amparo de las exenciones establecidas en los regímenes diplomático o consular o en favor 
de los miembros de los Organismos Internacionales reconocidos y con sede en el Estado de 
origen, con los límites y condiciones fijados por los Convenios Internacionales por los que se 
crean dichos Organismos o por los acuerdos de sede.

b) Los vehículos de motor para circular por carretera, incluidos los remolques, caravanas, 
viviendas transportables, embarcaciones de recreo y aviones de turismo deberán haber 
estado afectos al uso de los interesados, antes del traslado de su residencia, durante un 
período mínimo de doce meses si se hubiesen beneficiado de las exenciones a que se 
refiere el párrafo segundo de la letra a) anterior, y de seis meses en los demás casos.

Los bienes indicados en el párrafo anterior no podrán ser transmitidos, cedidos o 
arrendados durante los doce meses siguientes a su importación, salvo causa justificada.

c) Los bienes diferentes a los comprendidos en la letra b) anterior que se hubiesen 
beneficiado de las exenciones a que se refiere el párrafo segundo de la letra a) precedente 
deberán haber estado afectos al uso de los interesados durante un periodo mínimo de seis 
meses antes del traslado de residencia.

d) Que los interesados acrediten haber permanecido en su anterior residencia durante 
los siguientes períodos mínimos: ciento ochenta y cinco días por año natural, sí proceden de 
la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de la Comunidad 
Económica Europea, y doce meses si proceden de países no pertenecientes a dicha 
Comunidad.

2.º Los bienes personales importados por personas que, con ocasión de su matrimonio, 
trasladen su residencia desde la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla o el extranjero a 
Canarias.

La exención se extiende también a las importaciones de los regalos ofrecidos 
habitualmente con ocasión de matrimonio que reciban las personas a que se refiere el 
párrafo anterior, de quienes tengan su residencia habitual en otro territorio de la Comunidad 
Económica Europea y el valor unitario de los regalos no exceda de 350 euros, o de quienes 
tengan su residencia habitual fuera de dicha Comunidad y el valor unitario de los regalos no 
exceda de 200 euros.

Cuando se trate de los bienes a que se refiere el apartado 28.º de este número 3, la 
exención se aplicará hasta los límites señalados en el apartado 1.º anterior para dichos 
bienes.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
a) Los establecidos en el párrafo cuarto del apartado 1.º anterior, letras a), b) y c).
b) Que el interesado aporte la prueba de su matrimonio.
c) Si la importación se efectuase antes de la celebración del matrimonio, la 

Administración podrá exigir la prestación de una garantía.
3.º Los bienes personales importados por personas físicas que hubiesen adquirido la 

propiedad o el usufructo de dichos bienes por causa de muerte, cuando el adquirente tuviese 
su residencia habitual en el territorio de aplicación del Impuesto.

También se aplicará la exención cuando el adquirente tuviese una residencia secundaria 
en el territorio de aplicación del Impuesto, si los bienes procediesen de la Península, Islas 
Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea.
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Cuando se trate de los bienes a que se refiere el apartado 28.º de este número 3, la 
exención sólo se aplicará en los límites establecidos en el apartado 1.º anterior.

Igualmente, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes personales cuya 
propiedad o usufructo hubiesen sido adquiridos por causa de muerte por entidades sin fines 
de lucro establecidas en el territorio de aplicación del Impuesto.

4.º Los bienes personales que se importen por un particular para amueblar una 
residencia secundaria suya en Canarias.

También se benefician de la exención los bienes personales que se destinen a la 
residencia habitual o a otra secundaria del importador en Canarias, procedentes de una 
residencia secundaría del mismo que se abandone en la Península, Islas Baleares, Ceuta, 
Melilla u otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, siempre que dichos 
bienes hubiesen estado realmente destinados al uso del interesado en esta residencia 
secundaria con anterioridad a su abandono.

La exención estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Los establecidos en el párrafo cuarto, letras a) y c) del apartado 1.º anterior.
b) Que el importador fuese propietario de la vivienda secundaria, o arrendatario por un 

plazo mínimo de doce meses.
c) Que los bienes correspondan al mobiliario normal de la vivienda secundaria.
5.º Los efectos personales y objetos de mobiliario usados que pertenezcan a estudiantes 

que, teniendo su residencia habitual en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier 
otro Estado miembro de la CEE o en Terceros Países, vengan a residir temporalmente a las 
Islas Canarias para efectuar sus estudios en este territorio. Asimismo, se incluyen en la 
exención los objetos e instrumentos usados que se utilicen normalmente por dichos 
estudiantes en la realización de sus estudios.

La exención sólo se concederá una vez durante cada año escolar.
6.º Los bienes que se enumeran a continuación cuya importación este desprovista de 

carácter comercial:
a) Las condecoraciones otorgadas por las autoridades de la Península, Islas Baleares, 

Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o de Terceros Países a personas 
que tengan su residencia habitual en el territorio de las Islas Canarias.

b) Las copas, medallas y objetos similares de carácter esencialmente simbólico, 
concedidos en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de 
la CEE o en Terceros Países a personas que tengan su residencia habitual en el territorio de 
las Islas Canarias, en homenaje a sus actividades artísticas, científicas, deportivas o 
públicas o en reconocimiento concreto, a condición de que sean importados por las mismas 
personas a quienes se hubiesen concedido.

c) Las copas, medallas y objetos similares de carácter esencialmente simbólico, 
entregados gratuitamente por autoridades o personas establecidas en la Península, Islas 
Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o en Terceros Países 
para ser entregados con idénticos fines a los señalados en la letra b) anterior, en el territorio 
de las Islas Canarias.

d) Las recompensas, trofeos, recuerdos de carácter simbólico y de escaso valor, 
destinados a ser distribuidos gratuitamente a personas que tengan su residencia normal en 
el territorio de las Islas Canarias, con ocasión de congresos, reuniones de negocios o 
manifestaciones similares de carácter internacional.

7.º Los envíos dirigidos a personas o Entidades autorizadas para recibirlos, de muestras 
de sustancias referenciadas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud para el 
control de la calidad de las materias utilizadas para la fabricación de medicamentos.

8.º Los bienes que, en concepto de obsequio y con carácter ocasional:
a) Se importen por personas que hayan realizado una visita oficial a la Península, Islas 

Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o a Terceros Países.
b) Se importen por personas que efectúen una visita oficial a las islas Canarias para ser 

entregados a autoridades o Entidades oficiales de este territorio.
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c) Se envíen a las autoridades o Entidades oficiales de las Islas Canarias por 
autoridades o Entidades oficiales de la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier 
otro Estado miembro de la CEE o de Terceros Países.

En todo caso, las exenciones de este apartado estarán limitadas por el contenido de las 
disposiciones aplicables en el tráfico internacional de viajeros.

9.º Los bienes destinados a ser usados o consumidos durante su permanencia en las 
Islas Canarias por los Jefes de Estado extranjeros, por quienes los representen o tengan 
prerrogativas análogas a ellos, a condición de reciprocidad.

10.º Los bienes donados al Rey de España.
11.º Los siguientes bienes, importados por Entidades o establecimientos creados para el 

cumplimiento de fines caritativos o filantrópicos, siempre que se utilicen exclusivamente para 
sus finalidades específicas:

a) Los adquiridos a título gratuito para ser distribuidos a personas necesitadas, con 
excepción de los productos alcohólicos relacionados en el apartado 1.º anterior, el tabaco en 
rama o manufacturado, el café, el té y los vehículos de motor distintos de las ambulancias.

b) Los destinados a ser distribuidos a las víctimas de catástrofes producidas en las Islas 
Canarias.

12.º Los bienes importados por Entidades o establecimientos autorizados para la 
asistencia a minusválidos, especialmente concebidos para la educación, empleo o 
promoción social de los mismos.

13.º Las importaciones a título gratuito de animales especialmente preparados para ser 
utilizados en laboratorios y de sustancias biológicas y químicas procedentes de la Península, 
Islas Baleares, Ceuta, Melilla o de otro Estado miembro de la CEE, siempre que unos y otras 
se importen por establecimientos públicos o servicios dependientes de ellos, dedicados a la 
enseñanza o investigación científica o, previa autorización, por establecimientos privados 
dedicados a las mismas actividades.

La importación onerosa o gratuita de sustancias biológicas o químicas procedentes de 
países situados fuera de la Comunidad Económica Europea, gozará de exención cuando se 
realice por los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior y esté exenta, a su vez, 
del Arbitrio sobre la Producción e Importación en las Islas Canarias.

14.º Las sustancias terapéuticas de origen humano y los reactivos para la determinación 
de los grupos sanguíneos o para el análisis de tejidos humanos, importados para ser 
utilizados exclusivamente con fines médicos o científicos.

La exención comprenderá también los embalajes indispensables para el transpone de 
dichas sustancias y reactivos, así como los disolventes y accesorios para su conservación o 
utilización.

15.º Los productos farmacéuticos destinados al uso de las personas o de los animales 
que participen en competiciones deportivas internacionales, en las cantidades precisas para 
cubrir sus necesidades durante el tiempo que permanezcan en las Islas Canarias.

16.º Las muestras sin valor comercial estimable, que no puedan servir más que para 
gestionar pedidos de mercancías de la especie por ellas representada

17.º Los impresos de carácter publicitario, tales como catálogos, listas de precios, 
instrucciones de uso o folletos comerciales que se refieran a los siguientes bienes o 
servicios:

a) Mercancías destinadas a la venta o alquiler por una persona establecida en la 
Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o en 
Terceros Países.

b) Prestaciones de servicios ofrecidos por una persona establecida en la Península, Islas 
Baleares, Ceuta, Melilla o en otro Estado miembro de la CEE.

c) Prestaciones de servicios en materia de transporte, seguros comerciales o banca 
ofrecidos por una persona establecida en un país no perteneciente a la Comunidad 
Económica Europea.

La exención del presente apartado queda condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:
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a’) Los impresos deberán llevar de forma visible el nombre de la Empresa que produzca, 
venda o alquile las mercancías o que ofrezca las prestaciones de servicios a que se refieran.

b’) Cada envío comprenderá un solo documento o un único ejemplar de cada documento 
si se compone de varios documentos. No obstante, podrán realizarse envíos de varios 
ejemplares de un mismo documento, si su peso bruto total no excede de un kilogramo.

c’) Los impresos no deberán ser objeto de envíos agrupados de un mismo remitente a un 
mismo destinatario.

No obstante lo anterior, los requisitos de las letras b’) y c’) no se exigirán respecto de los 
impresos relacionados con bienes destinados a la venta o alquiler o con servicios ofrecidos 
por una persona establecida en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla o en otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea, si dichos impresos se hubiesen importado 
para ser distribuidos gratuitamente.

18.º Los objetos de carácter publicitario sin valor comercial, remitidos gratuitamente por 
proveedores establecidos en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro 
Estado miembro de la CEE o bien en Terceros Países, y que no tenga otra posible función 
que la publicidad.

19.º Los siguientes bienes destinados a una exposición o manifestación:
a) Las pequeñas muestras representativas de mercancías.
b) Las que se utilicen exclusivamente en la realización de demostraciones.
c) Los materiales de escaso valor para la decoración de los pabellones de los 

expositores.
d) Los impresos publicitarios.
Los bienes a que se refieren las letras anteriores sólo podrán destinarse a su distribución 

gratuita o a ser consumidos o destruidos en el curso de la exposición y su valor global o 
cantidad estará en relación con la naturaleza de la manifestación y la importancia de la 
participación del expositor.

Las muestras y los impresos no podrán tener otra utilización que para fines publicitarios.
No se comprenderán en las exposiciones o manifestaciones de este apartado las que se 

organicen con carácter privado en almacenes o locales comerciales para la venta de 
mercancías.

En todo caso, quedarán excluidos de la exención los productos alcohólicos, el tabaco y 
los combustibles y carburantes.

20.º Los bienes de inversión pertenecientes a empresas que cesen definitiva y 
totalmente en su actividad en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro 
Estado miembro de la CEE o en Terceros Países y se trasladen a las Islas Canarias para 
iniciar en este territorio una actividad similar, siempre que la transferencia de la empresa no 
tenga por causa la fusión con otra empresa establecida en las Islas Canarias.

Se excluyen de esta exención:
a) Los medios de transporte que no tengan el carácter de instrumentos de producción o 

de servicios.
b) Los productos aptos para la alimentación humana o animal.
c) Los combustibles y las existencias de materias primas, productos semielaborados o 

terminados.
21.º Los bienes que hayan de ser objeto de examen, análisis o ensayos para determinar 

su propia composición, calidad o características técnicas, con fines exclusivos de 
información o de investigación de carácter industrial o comercial.

22.º Las marcas, modelos o dibujos, así como los expedientes relativos a la solicitud de 
patentes de invención o similares, destinados a los Organismos competentes en materia de 
protección de derechos de autor o de la propiedad industrial o comercial.

23.º Los bienes destinados al acondicionamiento o a la alimentación en ruta de animales 
que, procedentes de la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado 
miembro de la CEE o de Terceros Países, son conducidos por las Islas Canarias en 
cualquier medio de transporte, siempre que dichos bienes se encuentren a bordo de los 
medios de transporte y se utilicen o distribuyan en el curso de dicho recorrido.
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24.º Los carburantes contenidos en los depósitos de los vehículos automóviles 
industriales y de turismo y en los de los contenedores para usos especiales, que se 
introduzcan en el territorio de aplicación del Impuesto, en las condiciones y con los límites 
que se indican a continuación:

a) Carburantes contenidos en los depósitos normales de los vehículos automóviles y 
contenedores para usos especiales:

a’) Vehículos automóviles industriales procedentes de la Península, Islas Baleares, 
Ceuta, Melilla o de otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea y destinados 
al transporte de personas: Hasta 600 litros.

b’) Los demás vehículos automóviles industriales: Hasta 200 litros.
c’) Contenedores para usos especiales: Hasta 200 litros.
Tratándose de vehículos distintos de los mencionados en las letras anteriores, no se 

aplicará ninguna limitación en relación a los carburantes contenidos en los depósitos 
normales de dichos vehículos.

b) Carburantes contenidos en depósitos portátiles de los vehículos de turismo: Hasta 10 
litros.

La exención se aplicará, asimismo, a los lubricantes que se encuentren a bordo de los 
vehículos hasta los límites que correspondan a las necesidades normales de su 
funcionamiento durante el trayecto en curso.

A los efectos de este artículo se entiende por:
a) Vehículo automóvil industrial: Todo vehículo a motor apto para circular por carretera 

que, por sus características y equipamiento, resulte adecuado y esté efectivamente 
destinado al transporte, con o sin remuneración, de más de nueve personas, incluido el 
conductor, o de mercancías, así como para otros usos especiales distintos del transporte.

b) Vehículo automóvil de turismo: Todo vehículo a motor apto para circular por carretera 
que no esté comprendido en el concepto de vehículo automóvil industrial.

c) Contenedores para usos especiales: Todo contenedor equipado con dispositivos 
especialmente adaptados para los sistemas de refrigeración, oxigenación, aislamiento 
térmico u otros sistemas.

d) Depósitos normales: Los depósitos, incluso los de gas, incorporados de una manera 
fija por el constructor en todos los vehículos de serie o en los contenedores de un mismo 
tipo, cuya disposición permita la utilización directa del carburante para la tracción del 
vehículo o, en su caso, para el funcionamiento de los sistemas de refrigeración o de 
cualquier otro con que esté equipado el vehículo o con los contenedores de usos especiales.

Los carburantes admitidos con exención no podrán ser empleados en vehículos distintos 
de aquéllos en los que se hubiesen importado, extraídos de dichos vehículos ni 
almacenados, salvo los casos en que los vehículos fuesen objeto de una reparación 
necesaria o de una cesión onerosa o gratuita por parte del beneficiario de la exención. No 
concurriendo las condiciones indicadas, quedarán sujetas al Impuesto las cantidades de 
dichos productos que hubiesen recibido los destinos irregulares mencionados.

25.º Los bienes destinados a la construcción, conservación o decoración de monumentos 
conmemorativos o cementerios militares de extranjeros en Canarias.

26.º Los ataúdes y urnas que contengan cadáveres o los restos de su incineración y las 
flores, coronas y demás objetos de ornamento que normalmente les acompañan.

27.º A) Los bienes contenidos en los equipajes personales de los viajeros, con las 
limitaciones y requisitos que se indican a continuación:

Que las mencionadas importaciones no tengan carácter comercial.
A efectos de este artículo, se considerará que los bienes conducidos por viajeros no 

constituyen una expedición comercial cuando se trate de bienes adquiridos ocasionalmente, 
que se destinen al uso personal o familiar de los viajeros o a ser ofrecidos como regalos y 
que, por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que sean el objeto de una actividad 
comercial.

Que el valor global de los citados bienes no exceda, por persona, de 430 euros.
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En todo caso, tratándose de viajeros menores de quince años de edad, el valor global 
admitido con exención será 150 euros.

Cuando el valor global exceda de las cantidades indicadas, la exención se concederá 
hasta el límite de dichas cantidades, exclusivamente para aquellos bienes que, importados 
separadamente, hubiesen podido beneficiarse de la exención.

Para la determinación de los límites de exención señalados anteriormente no se 
computará el valor de los bienes que sean objeto de importación temporal o de reimportación 
derivada de una previa exportación temporal, ni el de los medicamentos necesarios para uso 
normal del viajero.

B) A los efectos de esta exención, se considerarán equipajes personales de los viajeros, 
el conjunto de equipajes que presenten en la oficina de la Administración Tributaria Canaria 
en el momento de su llegada, así como los que se presenten con posterioridad, siempre que 
se justifique que, en el momento de la salida, fueron registrados en la empresa responsable 
de su transporte como equipajes acompañados.

No constituyen equipajes personales los combustibles que excedan de las siguientes 
cantidades:

Los contenidos en los depósitos normales de combustible de los medios de transporte 
motorizados.

Los contenidos en depósitos portátiles de combustible hasta un máximo de 10 litros.
C) Sin perjuicio de lo establecido en la letra A) anterior, estarán exentas del Impuesto las 

siguientes importaciones de bienes:
a) Labores del tabaco:
Cigarrillos: 200 unidades;
Puritos (cigarros con un peso máximo 3 gramos unidad): 100 unidades;
Cigarros puros: 50 unidades;
Tabaco para fumar: 250 gramos.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de labores del 

tabaco, siempre que el total de los porcentajes utilizados de cada franquicia autorizada no 
supere el 100 por ciento.

b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas de una graduación alcohólica superior a 22 

por 100 vol.; alcohol etílico, no desnaturalizado, de 80 por 100 vol. o más: 1 litro en total;
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas, aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, 

sake o bebidas similares de una graduación alcohólica igual o inferior a 22 por 100 vol; vinos 
espumosos y generosos: 2 litros en total;

Otros vinos: 4 litros en total;
Cerveza: 16 litros en total.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de los tipos de 

alcohol y bebidas alcohólicas mencionados, siempre que el total de los porcentajes utilizados 
de cada franquicia autorizada no supere el 100 por ciento.

El valor de estos bienes no se computará para la determinación de los límites de valor 
global señalados en la letra A) precedente.

Los viajeros menores de diecisiete años de edad no se beneficiarán de las exenciones 
señaladas en las letras a) y b) anteriores.

D) Los límites previstos para la exención del Impuesto que se establecen en este 
apartado se reducirán a la décima parte de las cantidades señaladas cuando los bienes a 
que se refieran se importen por el personal de los medios de transporte utilizados en el 
tráfico exterior y con ocasión de los desplazamientos efectuados en el ejercicio de sus 
actividades profesionales.

28.º Los pequeños envíos de mercancías remitidos sin contraprestación por un particular 
residente en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de la CEE a 
otro particular residente en Canarias en las cantidades y condiciones que se fijen 
reglamentariamente.
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29.º Las publicaciones oficiales de la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier 
otro Estado miembro de la CEE o de Terceros Países, los impresos, folletos, carteles, 
anuarios, material técnico y otros análogos fines de propaganda turística para ser 
distribuidos gratuitamente o con destino a las agencias oficiales de turismo acreditadas en 
las Islas Canarias, siempre que no se contengan en ellos más de un 25 por 100 de 
publicidad comercial.

30.º Las fotografías, diapositivas, y clichés para fotografías, incluso los que lleven 
leyendas, remitidos a agencias de prensa o a editores de diarios o publicaciones periódicas.

31.º Los materiales audiovisuales de carácter educativo, científico o cultural producidos 
por la Organización de la Naciones Unidas o cualquiera de sus organismos en los términos y 
con los requisitos que se especifiquen reglamentariamente.

32.º Los objetos de colección u objetos de arte de carácter educativo, científico o cultural; 
que se importen por museos, galerías u otros establecimientos para destinarlos 
exclusivamente a su exposición.

La exención quedará condicionada a que se trate de una importación de bienes 
adquiridos a título gratuito o, tratándose de adquisiciones a título oneroso, a que los, bienes 
hubiesen sido entregados por una persona o Entidad que no fuese empresario ni profesional.

33.º Los objetos destinados a servir de prueba o a fines similares ante los Tribunales u 
otras instancias oficiales de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea.

34.º Los siguientes documentos y artículos:
a) Los documentos enviados gratuitamente a los servicios públicos de los Estados 

miembros de la Comunidad Económica Europea.
b) Las publicaciones de gobiernos extranjeros y las publicaciones de Organismos 

públicos internacionales destinadas a ser distribuidas gratuitamente.
c) Las papeletas de voto para elecciones organizadas por Entes u Organismos 

establecidos en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro 
de la CEE o en Terceros Países.

d) Los reconocimientos de firmas y las circulares impresas relativas a firmas, expedidos 
en el marco de intercambios usuales de información entre servicios públicos o 
establecimientos bancarios.

e) Los impresos de carácter oficial dirigidos a los Bancos centrales de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea.

f) Los informes, memorias de actividades, notas de información, prospectos, boletines de 
suscripción y otros documentos expedidos por Sociedades que no tengan su sede en las 
Islas Canarias y dirigidos a los tenedores o suscriptores de los títulos emitidos por tales 
Sociedades.

g) Las fichas perforadas, registros sonoros, microfilmes y otros soportes grabados 
utilizados para la transmisión de información, remitidos gratuitamente a su destinatario.

h) Los expedientes, archivos, formularios y demás documentos destinados a ser 
utilizados en reuniones, conferencias o congresos internacionales, así como las actas y 
resúmenes de estas manifestaciones.

i) Los planos, dibujos técnicos, copias, descripciones y demás documentos similares 
importados para la obtención o ejecución de pedidos en la Península, Islas Baleares, Ceuta, 
Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o en Terceros Países o para participar en 
concursos organizados en el territorio de las Islas Canarias.

j) Los formularios destinados a ser utilizados en exámenes organizados en el territorio de 
las Islas Canarias por instituciones establecidas en otro país o en la Península, Islas 
Baleares, Ceuta y Melilla.

k) Los formularios destinados a ser utilizados como documentos oficiales en el tráfico 
internacional de vehículos o mercancías, en cumplimiento de convenciones internacionales.

I) Los formularios, etiquetas, títulos de transporte y documentos similares expedidos por 
Empresas de transporte o Empresas hoteleras establecidas en la Península, Islas Baleares, 
Ceuta, Melilla o en un país extranjero con destino a las oficinas de viaje establecidas en el 
territorio de las Islas Canarias.

m) Los formularios y títulos de transporte, conocimientos de embarque, cartas de porte y 
demás documentos comerciales o de oficina ya utilizados.
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n) Los impresos oficiales emitidos por las autoridades nacionales o internacionales y los 
impresos conforme a modelos internacionales dirigidos por asociaciones de la Península, 
Islas Baleares, Ceuta, Melilla, o el extranjero a las asociaciones correspondientes situadas 
en las Islas Canarias, para su distribución.

ñ) Las publicaciones oficiales que constituyan el medio de expresión de la autoridad 
pública del país de exportación, de Organismos internacionales, de Entidades públicas y 
Organismos de derecho público, establecidos en el territorio de exportación, así como los 
impresos distribuidos por organizaciones políticas extranjeras reconocidas oficialmente como 
tales en los Estados miembros de la Comunidad Económica con motivo de elecciones al 
Parlamento Europeo o de elecciones nacionales organizadas a partir del país de origen, 
siempre que dichas publicaciones e impresos hayan estado sujetos al Impuesto en el país de 
exportación y no hayan sido objeto de desgravación a la exportación.

35.º Los signos de franqueo, efectos estancados y efectos timbrados, tales como sellos 
de correos, pólizas, letras de cambio, cheques y precintas fiscales.

36.º Los impresos, boletos o cupones que sirvan como soporte para la celebración de 
loterías, apuestas y juegos organizados por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado, la Organización Nacional de Ciegos y, en su caso, por los órganos 
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

37.º (Suprimido)
38.º (Suprimido)
39.º Los signos de franqueo, efectos estancados y efectos timbrados, tales como sellos 

de correos, pólizas, letras de cambio, cheques y precintas fiscales.
40.º Los impresos, boletos o cupones que sirvan como soporte para la celebración de 

loterías, apuestas y juegos organizados por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado, la Organización Nacional de Ciegos y, en su caso, por los órganos 
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. La reimportación de bienes realizada por quien efectuó la exportación temporal de los 
mismos a Terceros Países o su envío con carácter temporal a la Península, Islas Baleares, 
Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE, siempre que se presenten en el 
mismo estado en que salieron.

La exención alcanzará también a la reimportación de los despojos y restos de buques 
nacionales naufragados en el extranjero, previa justificación documental del siniestro y de la 
pertenencia de dichos bienes al buque naufragado.

Cuando se trate de bienes que no se presenten en el mismo estado en que salieron, por 
haber sido objeto en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado 
miembro de la CEE o en Terceros Países de una reparación, trabajo, transformación o 
incorporación de otros bienes, su reimportación sólo estará exenta en los siguientes casos:

1.º Cuando las operaciones indicadas se realicen a título gratuito, en virtud de una 
obligación contractual o legal de garantía o como consecuencia de un vicio de fabricación.

2.º Cuando dichas operaciones se realicen en buques o aeronaves nacionales cuya 
entrega o importación esté exenta, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de esta Ley y 
en el presente artículo.

5. La reimportación de bienes realizada por quien los envió temporalmente a la 
Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, o a otro Estado de la Comunidad Económica 
Europea, cuando dichos bienes hayan sido objeto en estos territorios de un trabajo gravado 
por idéntico o análogo tributo al Impuesto General Indirecto Canario, sin derecho a 
deducción o devolución.

6. Las importaciones efectuadas en los puertos por los armadores de buques de los 
productos de pesca que procedan directamente de sus capturas y que no hayan sido objeto 
de operaciones de transformación. A estos efectos, no se consideran operaciones de 
transformación las encaminadas a conservar los productos para su comercialización, 
realizadas antes de la primera entrega de los mismos.

7. Las prestaciones de servicios, distintas de las declaradas exentas en el artículo 10 de 
esta Ley cuya contraprestación esté incluida en la base imponible de las importaciones de 
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bienes a que se refieran, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º del artículo 25 de 
esta Ley.

8. Las importaciones en régimen diplomático consular conforme a la legislación que le 
sea aplicable.

9. Las importaciones efectuadas por Organismos internacionales reconocidos por 
España y las realizadas por sus miembros con estatuto diplomático y su personal técnico y 
administrativo, con los límites y en las condiciones fijadas reglamentariamente o establecidas 
en los Convenios Internacionales por los que se crean tales organismos o en los Acuerdos 
sobre la sede de los mismos.

En particular, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes realizadas por la 
Comunidad Europea, la Comunidad Europea de la Energía Atómica, el Banco Central 
Europeo o el Banco Europeo de Inversiones, o por los organismos creados por las 
Comunidades a los que se aplica el Protocolo de 8 de abril de 1965 sobre los privilegios y las 
inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y conforme a las 
condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los acuerdos de 
sede, siempre que dicha exención no provoque distorsiones en la competencia.

Asimismo, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes realizadas por la 
Comisión o por un órgano u organismo establecidos con arreglo al Derecho de la Unión, 
cuando la Comisión o dicho órgano u organismo los importen en el ejercicio de las funciones 
que les confiere el Derecho de la Unión en respuesta a la pandemia de COVID-19, salvo en 
caso de que los bienes importados se utilicen, inmediatamente o en una fecha posterior, 
para entregas ulteriores a título oneroso por parte de la Comisión o de dicho órgano u 
organismo.

10. Los bienes importados al amparo de Convenios Internacionales vigentes en España 
en materia de cooperación cultural, científica o técnica.

11. Las importaciones de bienes cuyo valor global no exceda de 150 euros.
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 

Aduanero.
b) Los perfumes y aguas de colonia.
c) El tabaco en rama o manufacturado.
12. Las importaciones de armamento, munición y material de uso específicamente militar 

que se requiera para la realización del programa de inversiones y sostenimiento de las 
Fuerzas Armadas.

Se incluyen en este apartado las importaciones de bienes efectuadas por:
a) las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los 

términos establecidos en el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al 
estatuto de sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de 
dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores 
o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado 
para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y 
defensa.

Artículo 15.  Exenciones en regímenes especiales de importación.
1. Están exentas las operaciones que se relacionan a continuación siempre que se 

realicen de acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable en las Islas Canarias:
a) Las importaciones de bienes en los regímenes de tránsito o de importación temporal y 

las realizadas al amparo del sistema de suspensión del régimen de perfeccionamiento activo 
cuando los bienes a que se refieran permanezcan en los regímenes o sistemas indicados sin 
ser consumidos ni utilizados en fines distintos de aquellos para los que se autorizó su 
importación.

La exención podrá condicionarse a la presentación de una garantía suficiente para 
afianzar el pago de la deuda tributaria que resulte del incumplimiento de los requisitos 
establecidos para cada uno de los regímenes o sistemas citados.
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b) Las importaciones de bienes que se coloquen en zonas o Depósitos Francos o en 
régimen de Depósito, mientras permanezcan en dichas situaciones sin ser utilizados o 
consumidos.

c) Las prestaciones de servicios, incluidas las de transporte y operaciones accesorias al 
mismo relacionadas directamente con las importaciones exentas descritas en los apartados 
a) y b) anteriores.

La exención no alcanza a las prestaciones de servicios que tengan por objeto la 
utilización o cesión por cualquier titulo de los bienes importados al amparo del régimen de 
importación temporal.

d) Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 
por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones descritas en los apartados a), 
b) y c) anteriores.

2. Las prestaciones de servicios que se declaran exentas en el apartado 1 anterior de 
este artículo no comprenderán, en ningún caso, las que gocen de exención en virtud de lo 
establecido en el artículo 10 de esta Ley.

CAPÍTULO III
Lugar de realización del hecho imponible por el concepto de entregas de 
bienes y prestaciones de servicios en las relaciones internacionales y con la 

Península, Islas Baleares, Ceuta y Melilla

Artículo 16.  Lugar de realización de las entregas de bienes.
El lugar de realización de las entregas de bienes se determinará según las reglas 

siguientes:
Uno. Las entregas de bienes que no sean objeto de expedición o transporte, se 

entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto cuando los bienes se 
pongan a disposición del adquirente en dicho territorio.

Dos. También se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del impuesto:
1.º Las entregas de bienes muebles corporales que deban ser objeto de expedición o 

transporte para su puesta a disposición del adquirente, cuando la expedición o transporte se 
inicien en el referido territorio.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el lugar de iniciación de la 
expedición o del transporte de los bienes que hayan de ser objeto de importación esté 
situado fuera del referido territorio, las entregas de los mismos efectuadas por el importador 
y, en su caso, por sucesivos adquirentes se entenderán realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto.

2.º Las entregas de los bienes que hayan de ser objeto de instalación o montaje antes de 
su puesta a disposición, cuando la instalación se ultime en el referido territorio y, siempre 
que, la instalación o montaje implique la inmovilización de los bienes entregados.

3.º Las entregas de bienes inmuebles que radiquen en dicho territorio.
4.º Las entregas de bienes a los pasajeros que se efectúen a bordo de un buque o de un 

avión, cuyo lugar de inicio y finalización se encuentre en el territorio de aplicación del 
Impuesto y no efectúe escala en puertos o aeropuertos sitos fuera de dicho territorio.

Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el trayecto de vuelta se considerará 
como un transporte distinto.

A los efectos de este apartado, se considerará como lugar de inicio, el primer lugar 
previsto para el embarque de pasajeros en el territorio de aplicación del Impuesto, incluso 
después de la última escala fuera de dicho territorio.

Tres. Las entregas de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la 
Comunidad o de cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las 
entregas de calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración, se 
entenderán efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto en el supuesto que se cita 
a continuación:
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Las efectuadas a un empresario o profesional revendedor, cuando este tenga la sede de 
su actividad económica o posea un establecimiento permanente o, en su defecto, su 
domicilio en el citado territorio, siempre que dichas entregas tengan por destinatarios a dicha 
sede, establecimiento permanente o domicilio.

A estos efectos, se entenderá por empresario o profesional revendedor aquél cuya 
actividad principal respecto de las compras de gas, electricidad, calor o frío, consista en su 
reventa y el consumo propio de los mismos sea insignificante.

Artículo 17.  Lugar de realización de las prestaciones de servicios.
Uno. Reglas generales.
Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del 

Impuesto en los siguientes casos:
1. Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal y radique 

en el citado territorio la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un 
establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, 
siempre que se trate de servicios que tengan por destinatarios a dicha sede, establecimiento 
permanente, domicilio o residencia habitual, con independencia de dónde se encuentre 
establecido el prestador de los servicios y del lugar desde el que los preste.

2. Cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre 
que los servicios se presten por un empresario o profesional y la sede de su actividad 
económica o establecimiento permanente desde el que los preste o, en su defecto, el lugar 
de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en el territorio de aplicación del Impuesto.

3. Por excepción a lo expresado en el número 2 anterior, no se entenderán realizados en 
el territorio de aplicación del Impuesto:

Los servicios que se enumeran a continuación cuando el destinatario de los mismos esté 
establecido o tenga su domicilio o residencia habitual fuera de la Unión Europea:

Las cesiones y concesiones de derechos de autor, patentes, licencias, marcas de fábrica 
o comerciales y los demás derechos de propiedad intelectual o industrial, así como 
cualesquiera otros derechos similares.

La cesión o concesión de fondos de comercio, de exclusivas de compra o venta o del 
derecho a ejercer una actividad profesional.

Los de publicidad.
Los de asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, abogacía, consultores, 

expertos contables o fiscales y otros similares, con excepción de los comprendidos en el 
apartado 1 del número Uno del punto Tres de este artículo.

Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos los 
procedimientos y experiencias de carácter comercial.

Los de traducción, corrección o composición de textos, así como los prestados por 
intérpretes.

Los de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios financieros, citados 
respectivamente por el artículo 50.Uno.16.º y 18.º de la Ley de la Comunidad Autónoma de 
Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, incluidos los que no 
estén exentos, con excepción del alquiler de cajas de seguridad.

Los de cesión de personal.
El doblaje de películas.
Los arrendamientos de bienes muebles corporales, con excepción de los que tengan por 

objeto cualquier medio de transporte y los contenedores.
La provisión de acceso a los sistemas de distribución de gas natural, electricidad, 

calefacción o refrigeración, y su transporte o transmisión a través de dichos sistemas, así 
como la prestación de otros servicios directamente relacionados con cualesquiera de los 
servicios comprendidos en este párrafo.

Las obligaciones de no prestar, total o parcialmente, cualquiera de los servicios 
enunciados en este número.

Dos. A efectos de esta Ley, se entenderá por:
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– Sede de la actividad económica: lugar en el que los sujetos pasivos centralicen la 
gestión y el ejercicio habitual de su actividad empresarial o profesional.

– Establecimiento permanente: cualquier lugar fijo de negocios donde los sujetos pasivos 
realicen actividades empresariales o profesionales.

En particular, tendrán esta consideración:
a) La sede de dirección, sucursales, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, tiendas y, 

en general, las agencias o representaciones autorizadas para contratar en nombre y por 
cuenta del sujeto pasivo.

b) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de 
extracción de productos naturales.

c) Las obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de doce 
meses.

d) Las explotaciones agrarias, forestales o pecuarias.
e) Las instalaciones explotadas con carácter de permanencia por un empresario o 

profesional para el almacenamiento y posterior entrega de sus mercancías.
f) Los centros de compras de bienes o de adquisición de servicios.
g) Los bienes inmuebles explotados en arrendamiento o por cualquier título.
– Servicios de telecomunicación: aquellos servicios que tengan por objeto la transmisión, 

emisión y recepción de señales, textos, imágenes y sonidos o información de cualquier 
naturaleza, por hilo, radio, medios ópticos u otros medios electromagnéticos, incluyendo la 
cesión o concesión de un derecho al uso de medios para tal transmisión, emisión o 
recepción e, igualmente, la provisión de acceso a redes informáticas.

– Servicios prestados por vía electrónica: aquellos servicios que consistan en la 
transmisión enviada inicialmente y recibida en destino por medio de equipos de 
procesamiento, incluida la compresión numérica y el almacenamiento de datos, y 
enteramente transmitida, transportada y recibida por cable, radio, sistema óptico u otros 
medios electrónicos y, entre otros, los siguientes:

a) El suministro y alojamiento de sitios informáticos.
b) El mantenimiento a distancia de programas y de equipos.
c) El suministro de programas y su actualización.
d) El suministro de imágenes, texto, información y la puesta a disposición de bases de 

datos.
e) El suministro de música, películas, juegos, incluidos los de azar o de dinero, y de 

emisiones y manifestaciones políticas, culturales, artísticas, deportivas, científicas o de ocio.
f) El suministro de enseñanza a distancia.
A estos efectos, el hecho de que el prestador de un servicio y su destinatario se 

comuniquen por correo electrónico no implicará, por sí mismo, que el servicio prestado tenga 
la consideración de servicio prestado por vía electrónica.

– Servicios de radiodifusión y televisión: aquellos servicios consistentes en el suministro 
de contenidos de audio y audiovisuales, tales como los programas de radio o de televisión 
suministrados al público a través de las redes de comunicaciones por un prestador de 
servicios de comunicación, que actúe bajo su propia responsabilidad editorial, para ser 
escuchados o vistos simultáneamente siguiendo un horario de programación.

Tres. Reglas especiales.
Uno. Se entenderán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los siguientes 

servicios:
1. Los relacionados con bienes inmuebles que radiquen en el citado territorio.
Se considerarán relacionados con bienes inmuebles, entre otros, los siguientes servicios:
a) El arrendamiento o cesión de uso por cualquier título de dichos bienes, incluidas las 

viviendas amuebladas.
b) Los relativos a la preparación, coordinación y realización de las ejecuciones de obra 

inmobiliarias.
c) Los de carácter técnico relativos a dichas ejecuciones de obra, incluidos los prestados 

por arquitectos, arquitectos técnicos e ingenieros.
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d) Los de gestión relativos a bienes inmuebles u operaciones inmobiliarias.
e) Los de vigilancia o seguridad relativos a bienes inmuebles.
f) Los de alquiler de cajas de seguridad.
g) La utilización de vías de peaje.
h) Los de alojamiento en establecimientos de hostelería, acampamento y balneario.
2. Los de transporte que se citan a continuación, por la parte de trayecto que discurra por 

el territorio de aplicación del Impuesto tal y como éste se define en el artículo 3 de esta Ley:
a) Los de transporte de pasajeros, cualquiera que sea su destinatario.
b) Los de transporte de bienes cuando el destinatario no sea un empresario o profesional 

actuando como tal.
3. El acceso a manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, 

recreativas o similares, como las ferias y exposiciones, y los servicios accesorios al mismo, 
siempre que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y dichas 
manifestaciones tengan lugar efectivamente en el citado territorio.

4. Los prestados por vía electrónica cuando el destinatario no sea un empresario o 
profesional actuando como tal, siempre que éste se encuentre establecido o tenga su 
residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto.

5. Los de restaurante y catering que se presten materialmente en el territorio de 
aplicación del Impuesto.

6. Los de restaurante y catering prestados a bordo de un buque o de un avión en el 
curso de un transporte de pasajeros cuyo lugar de inicio y finalización se encuentre en el 
territorio de aplicación del Impuesto y no efectúe escala en puertos o aeropuertos sitos fuera 
de dicho territorio.

Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el trayecto de vuelta se considerará 
como un transporte distinto.

A los efectos de lo expresado en el primer párrafo de este número, se considerará lugar 
de inicio el primer lugar previsto para el embarque de pasajero en el territorio de aplicación 
del Impuesto, incluso después de la última escala fuera de dicho territorio.

7. Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario no sea un 
empresario o profesional actuando como tal, siempre que las operaciones respecto de las 
que se intermedie se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

8. Los que se enuncian a continuación, cuando se presten materialmente en dicho 
territorio y su destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal:

a) Los servicios accesorios a los transportes tales como la carga y descarga, transbordo, 
manipulación y servicios similares.

b) Los trabajos y las ejecuciones de obra realizados sobre bienes muebles corporales y 
los informes periciales, valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes.

c) Los servicios relacionados con manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, 
científicas, educativas, recreativas, juegos de azar o similares, como las ferias y 
exposiciones, incluyendo los servicios de organización de los mismos y los demás servicios 
accesorios a los anteriores.

9. Los de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión, cuando el destinatario no 
sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre que éste se encuentre 
establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

10. A) Los servicios de arrendamiento de medios de transporte en los siguientes casos:
a) Los de arrendamiento a corto plazo cuando los medios de transporte se pongan 

efectivamente a disposición del destinatario en el citado territorio.
b) Los de arrendamiento a largo plazo cuando el destinatario no tenga la condición de 

empresario o profesional actuando como tal siempre que se encuentre establecido o tenga 
su domicilio o residencia habitual en el citado territorio.

No obstante, cuando los arrendamientos a largo plazo cuyo destinatario no sea un 
empresario o profesional actuando como tal tengan por objeto embarcaciones de recreo, se 
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entenderán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto cuando éstas se pongan 
efectivamente a disposición del destinatario en el mismo siempre que el servicio sea 
realmente prestado por un empresario o profesional desde la sede de su actividad 
económica o un establecimiento permanente situado en dicho territorio.

B) A los efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá por corto plazo la tenencia 
o el uso continuado de los medios de transporte durante un periodo ininterrumpido no 
superior a treinta días y, en el caso de los buques, no superior a noventa días.

Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los 
servicios que se enumeran a continuación cuando, conforme a las reglas referentes al lugar 
de realización aplicable a estos servicios, contenidas en el presente artículo, no se entiendan 
realizados en la Unión Europea, pero su utilización o explotación efectivas se realicen en el 
territorio de aplicación del impuesto:

1.º Los enunciados en el número 3 del apartado uno de este artículo y los de 
arrendamiento de medios de transporte, cuyo destinatario no tenga la consideración de 
empresario o profesional actuando como tal.

2.º Los de seguros, reaseguros y capitalización, así como los servicios financieros, 
referidos en el número 3 del apartado uno de este artículo, y los de arrendamiento de medios 
de transporte cuyo destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal.

CAPÍTULO IV
Devengo del Impuesto

Artículo 18.  Devengo del Impuesto.
Uno. Se devengará el Impuesto:
1.º En las entregas de bienes, cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente 

o, en su caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en las entregas de bienes efectuadas en 

virtud de contratos de venta con pacto de reserva de dominio o cualquier otra condición 
suspensiva, de arrendamiento-venta de bienes o de arrendamiento de bienes con cláusula 
de transferencia de la propiedad vinculante para ambas partes, se devengará el Impuesto 
cuando los bienes que constituyan su objeto se pongan en posesión del adquirente.

2.º En las prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectúen las 
operaciones gravadas.

No obstante, en las prestaciones de servicios en las que el destinatario sea el sujeto 
pasivo del Impuesto conforme a lo previsto en el apartado 2.° del número 1 del artículo 19 de 
esta Ley, que se lleven a cabo de forma continuada durante un plazo superior a un año y que 
no den lugar a pagos anticipados durante dicho período, el devengo del Impuesto se 
producirá a 31 de diciembre de cada año por la parte proporcional correspondiente al 
período transcurrido desde el inicio de la operación o desde el anterior devengo hasta la 
citada fecha, en tanto no se ponga fin a dichas prestaciones de servicios.

Por excepción de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando se trate de ejecuciones 
de obra con aportación de materiales, en el momento en que los bienes a que se refieran se 
pongan a disposición del dueño de la obra.

3.º Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, cuyas 
destinatarias sean las Administraciones públicas, en el momento de su recepción, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

4.º En las transmisiones de bienes entre el comitente y comisionista efectuadas en virtud 
de contratos de comisión de venta, cuando el último actúe en nombre propio, en el momento 
en que el comisionista efectúe la entrega de los respectivos bienes.

Cuando se trate de entregas de bienes efectuadas en virtud de contratos por los que una 
de las partes entrega a la otra bienes muebles, cuyo valor se estima en una cantidad cierta, 
obligándose quien los recibe a procurar su venta dentro de un plazo y a devolver el valor 
estimado de los bienes vendidos y el resto de los no vendidos, el devengo de las entregas 
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relativas a los bienes vendidos se producirá cuando quien los recibe los ponga a disposición 
del adquirente.

5.º En las transmisiones de bienes entre comisionista y comitente efectuadas en virtud 
de contratos de comisión de compra, cuando el primero actúe en nombre propio, en el 
momento en que al comisionista le sean entregados los bienes a que se refieran.

6.º En los arrendamientos, en los suministros y, en general, en las operaciones de tracto 
sucesivo o continuado, en el momento en que resulte exigible la parte del precio que 
comprenda cada percepción.

No obstante, cuando no se haya pactado precio o cuando, habiéndose pactado, no se 
haya determinado el momento de su exigibilidad, o la misma se haya establecido con una 
periodicidad superior a un año natural, el devengo del Impuesto se producirá a 31 de 
diciembre de cada año por la parte proporcional correspondiente al periodo transcurrido 
desde el inicio de la operación, o desde el anterior devengo, hasta la citada fecha.

Se exceptúan de lo dispuesto en los párrafos anteriores las operaciones a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado 1.º precedente.

Dos. No obstante lo dispuesto en el número uno anterior, en las operaciones sujetas a 
gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible el 
Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes 
efectivamente percibidos.

Tres. Se devengará el Impuesto en las importaciones cuando los importadores las 
soliciten, previo cumplimiento de las condiciones establecidas en la legislación aplicable. En 
caso de falta de solicitud de importación en los plazos que reglamentariamente se prevean, 
el Impuesto se entenderá devengado en el momento de la entrada efectiva en el ámbito 
territorial de aplicación de este Impuesto conforme se define en el artículo 3.º de la presente 
Ley.

Cuando se trate de la importación definitiva de los bienes que se encuentren en los 
regímenes o situaciones de tránsito, importación temporal, perfeccionamiento activo en el 
sistema de suspensión, Zona Franca, Depósito Franco o depósitos, el devengo del Impuesto 
se producirá en el momento en que se solicite dicha importación, cuando, asimismo, se 
cumplan los requisitos exigidos por la legislación aplicable.

En el supuesto de incumplimiento de los requisitos que condicionan la concesión de 
cualquiera de los regímenes indicados en el párrafo anterior, se devengará el Impuesto en el 
momento en que se produjere dicho incumplimiento o, cuando no se pueda determinar la 
fecha del incumplimiento, en el momento en que se autorizó la aplicación de los citados 
regímenes.

En las operaciones definidas como importaciones en los apartados 2.º, 3.º, 4.º y 5.º del 
número 2 del artículo 8.º de la presente Ley, el devengo se producirá en el momento en que 
tengan lugar, respectivamente, las desafectaciones, los cambios de condiciones o las 
adquisiciones a que se refieren dichos apartados.

CAPÍTULO V
El sujeto pasivo

Artículo 19.  Sujetos pasivos en las entregas de bienes y en las prestaciones de servicios.
1. Son sujetos pasivos del Impuesto:
1.º Con carácter general, las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de 

empresarios o profesionales y realicen las entregas de bienes o presten los servicios sujetos 
al Impuesto.

2.º Excepcionalmente, se invierte la condición de sujeto pasivo en los empresarios o 
profesionales y, en todo caso, en los entes públicos y personas jurídicas que no actúen como 
empresarios o profesionales, para quienes se realicen las operaciones sujetas a gravamen 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando las citadas operaciones se efectúen por personas o entidades no establecidas 
en Canarias, salvo que el destinatario, a su vez, no esté establecido en dicho territorio.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación:
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– Cuando se trate de prestaciones de servicios de arrendamientos de bienes inmuebles 
que estén sujetas y no exentas del Impuesto.

– Cuando se trate de prestaciones de servicios de intermediación en el arrendamiento de 
bienes inmuebles.

b) Cuando consistan en entregas de oro sin elaborar o de productos semielaborados de 
oro, de ley igual o superior a 325 milésimas.

c) Cuando las citadas operaciones tengan lugar en virtud de una resolución 
administrativa o judicial.

d) Cuando se trate de:
– Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de fundición, 

residuos y demás materiales de recuperación constituidos por metales férricos y no férricos, 
sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones.

– Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen sobre 
los productos citados en el guión anterior.

– Entregas de desechos, desperdicios o recortes de plástico.
– Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio.
– Entregas de desperdicios o artículos inservibles de trapos, cordeles, cuerdas o 

cordajes.
– Entregas de productos semielaborados resultantes de la transformación, elaboración o 

fundición de los metales no férricos referidos en el primer guión de esta letra, con excepción 
de los compuestos por níquel. En particular, se considerarán productos semielaborados, los 
lingotes, bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón.

En todo caso se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas de 
los materiales definidos en el Anexo III bis de esta ley.

e) Cuando se trate de prestaciones de servicios que tengan por objeto derechos de 
emisión, reducciones certificadas de emisiones y unidades de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero a que se refieren la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero y el 
Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco de participación en 
los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto.

f) Cuando las citadas operaciones constituyan daciones en pago de deudas.
g) Cuando se trate de las siguientes entregas de bienes inmuebles:
– Las entregas efectuadas como consecuencia de un proceso concursal.
– Las entregas exentas a que se refieren los números 20.º y 22.º del artículo 50.Uno de 

la Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas 
administrativas y fiscales, en las que el sujeto pasivo hubiera renunciado a la exención.

– Las entregas efectuadas en ejecución de la garantía constituida sobre los bienes 
inmuebles, entendiéndose, asimismo, que se ejecuta la garantía cuando se transmite el 
inmueble a cambio de la extinción total o parcial de la deuda garantizada o de la obligación 
de extinguir la referida deuda por el adquirente.

h) Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, así como 
las cesiones de personal para su realización, consecuencia de contratos directamente 
formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por objeto la urbanización de 
terrenos o la construcción o rehabilitación de edificaciones.

Lo establecido en el párrafo anterior será también de aplicación cuando los destinatarios 
de las operaciones sean a su vez el contratista principal u otros subcontratistas en las 
condiciones señaladas.

i) Cuando se trate de entregas de los siguientes productos definidos en el Anexo VII de 
esta Ley:

– Plata, platino y paladio, en bruto, en polvo o semilabrado; se asimilarán a los mismos 
las entregas que tengan por objeto dichos metales resultantes de la realización de 
actividades de transformación por el empresario o profesional adquirente. En todo caso ha 
de tratarse de productos que no estén incluidos en el ámbito de aplicación del régimen 
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especial aplicable a los bienes usados y del régimen especial de objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección.

– Teléfonos móviles.
– Consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales.
Lo previsto en estos dos últimos guiones solo se aplicará cuando el destinatario sea:
a') Un empresario o profesional revendedor de estos bienes, cualquiera que sea el 

importe de la entrega.
b') Un empresario o profesional distinto de los referidos en la letra anterior, cuando el 

importe total de las entregas de dichos bienes efectuadas al mismo, documentadas en la 
misma factura, exceda de 10.000 euros, excluido el Impuesto General Indirecto Canario.

A efectos del cálculo del límite mencionado, se atenderá al importe total de las entregas 
realizadas cuando, documentadas en más de una factura, resulte acreditado que se trate de 
una única operación y que se ha producido el desglose artificial de la misma a los únicos 
efectos de evitar la aplicación de esta norma.

La acreditación de la condición del empresario o profesional a que se refieren las dos 
letras anteriores deberá realizarse con carácter previo o simultáneo a la adquisición, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

Las entregas de dichos bienes, en los casos en que sean sujetos pasivos del Impuesto 
sus destinatarios conforme lo establecido en este número 2.º, deberán documentarse en una 
factura mediante serie especial.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, careciendo de personalidad jurídica, constituyen una unidad 
económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, cuando realicen 
operaciones sujetas al Impuesto.

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo la sede de 
su actividad económica, su domicilio fiscal o un establecimiento permanente que intervenga 
en la realización de las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas al Impuesto.

Se entenderá que dicho establecimiento permanente interviene en la realización de 
entregas de bienes o prestaciones de servicios cuando ordene sus factores de producción 
materiales y humanos o uno de ellos con la finalidad de realizar cada una de ellas.

Artículo 20.  Repercusión del impuesto y rectificación de las cuotas repercutidas.
Uno. La repercusión del Impuesto se ajustará a los siguientes requisitos:
1. Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe de impuestos sobre 

aquél para quien se realice la operación gravada, quedando éste obligado a soportarlo 
siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las 
estipulaciones existentes entre ellos.

En las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas al impuesto 
cuyos destinatarios fuesen entes públicos se entenderán siempre que los empresarios y 
profesionales que realicen las operaciones gravadas, al formular sus propuestas económicas 
aunque sean verbales, han incluido dentro de las mismas el Impuesto General Indirecto 
Canario que, no obstante, deberá ser repercutido como partida independiente, cuando así 
proceda, en los documentos que se presenten al cobro sin que el importe global contratado 
experimente incremento como consecuencia de la consignación del tributo devengado.

2. La repercusión del impuesto deberá efectuarse mediante factura o documento 
sustitutivo, en las condiciones y con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

A estos efectos, la cuota repercutida se consignará separadamente de la base imponible, 
incluso en el caso de precios fijados administrativamente, indicando el tipo impositivo 
aplicado.

Se exceptuarán de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este número las 
operaciones que se determinen reglamentariamente.

3. La repercusión del impuesto deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la 
factura o documento sustitutivo correspondiente.
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4. Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya transcurrido un año desde la 
fecha del devengo.

5. El destinatario de la operación gravada por el Impuesto General Indirecto Canario no 
estará obligado a soportar la repercusión del mismo con anterioridad al momento del 
devengo de dicho impuesto.

6. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del 
impuesto, tanto respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán 
de naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía 
económico-administrativa.

7. Cuando la consignación del tributo repercutido en la forma indicada perturbe 
sustancialmente el desarrollo de las actividades empresariales o profesionales, la Consejería 
de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias podrá autorizar, previa solicitud de las 
personas o sectores afectados, la repercusión del tributo dentro del precio, haciendo constar 
la expresión "IGIC incluido" y el tipo tributario aplicado.

No será necesaria esta autorización en las operaciones que se indiquen en el 
Reglamento del impuesto.

8. El repercutido tendrá derecho a exigir la expedición de factura ajustada a lo que se 
establezca en el Reglamento siempre que acredite en debida forma su condición de 
empresario o profesional sujeto pasivo del impuesto y las cuotas repercutidas sean 
deducibles.

Dos. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas deberá realizarse de acuerdo 
con el siguiente procedimiento:

1. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación de las cuotas impositivas 
repercutidas cuando el importe de las mismas se hubiese determinado incorrectamente o se 
produzcan las circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 22 de esta Ley, dan lugar 
a la modificación de la base imponible.

La rectificación deberá efectuarse en el momento en que se adviertan las causas de la 
incorrecta determinación de las cuotas o se produzcan las demás circunstancias a que se 
refiere el párrafo anterior, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 
momento en que se devengó el impuesto correspondiente a la operación o, en su caso, se 
produjeron las circunstancias a que se refiere el citado artículo 22.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior también será de aplicación cuando, no 
habiéndose repercutido cuota alguna, se hubiese expedido la factura o documento sustitutivo 
correspondiente a la operación.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no procederá la rectificación de 
las cuotas impositivas repercutidas en los siguientes casos:

1.º Cuando la rectificación no esté motivada por las causas previstas en el artículo 22 de 
esta Ley, implique un aumento de las cuotas repercutidas y los destinatarios de las 
operaciones no actúen como empresarios o profesionales, salvo en supuestos de elevación 
legal de los tipos impositivos, en que la rectificación podrá efectuarse en el mes en que 
tenga lugar la entrada en vigor de los nuevos tipos impositivos y en el siguiente.

2.º Cuando sea la Administración tributaria la que ponga de manifiesto, a través de las 
correspondientes liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no repercutidas mayores 
que las declaradas por el sujeto pasivo y resulte acreditado, mediante datos objetivos, que 
dicho sujeto pasivo participaba en un fraude, o que sabía o debía haber sabido, utilizando al 
efecto una diligencia razonable, que realizaba una operación que formaba parte de un 
fraude.

4. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas deberá documentarse en la 
forma que reglamentariamente se establezca.

5. Cuando la rectificación de las cuotas implique un aumento de las inicialmente 
repercutidas y no haya mediado requerimiento previo, el sujeto pasivo deberá presentar una 
declaración-liquidación rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los intereses de 
demora que procedan de conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley 
General Tributaria.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la rectificación se funde en las 
causas de modificación de la base imponible establecidas en los números 4 al 8 del artículo 
22 de esta Ley o se deba a un error fundado de derecho, el sujeto pasivo podrá incluir la 
diferencia correspondiente en la declaración-liquidación del periodo en que se deba efectuar 
la rectificación.

Cuando la rectificación determine una minoración de las cuotas inicialmente 
repercutidas, el sujeto pasivo podrá optar por cualquiera de las dos alternativas siguientes:

a) Iniciar ante la Administración tributaria el procedimiento de rectificación de 
autoliquidaciones previsto en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

b) Regularizar la situación tributaria en la declaración-liquidación correspondiente al 
periodo en que deba efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el plazo de un año 
a contar desde el momento en que debió efectuarse la mencionada rectificación. En este 
caso, el sujeto pasivo estará obligado a reintegrar al destinatario de la operación el importe 
de las cuotas repercutidas en exceso.

En los supuestos en que la operación gravada quede sin efecto como consecuencia del 
ejercicio de una acción de reintegración concursal u otras de impugnación ejercitadas en el 
seno del concurso, el sujeto pasivo deberá proceder a la rectificación de las cuotas 
inicialmente repercutidas en la declaración-liquidación correspondiente al periodo en que 
fueron declaradas las cuotas devengadas.

Artículo 21.  Sujetos pasivos en las importaciones de bienes.
Son sujetos pasivos en las importaciones de bienes quienes las realicen.
Se consideran importadores, siempre que se cumpla, en cada caso, la legislación 

aplicable:
a) Los destinatarios de los bienes importados, sean adquirentes, cesionarios o 

propietarios de los mismos, o bien consignatarios que actúen en nombre propio en la 
importación de dichos bienes.

b) Los viajeros para los bienes que conduzcan al entrar en las islas Canarias.
c) Los propietarios de los bienes en los casos no contemplados en los apartados a) y b) 

anteriores.

Artículo 21 bis.  Responsables del impuesto.
1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria que corresponda satisfacer al 

sujeto pasivo los destinatarios de las operaciones que, mediante acción u omisión culposa o 
dolosa, eludan la correcta repercusión del impuesto.

A los efectos de este número, la responsabilidad alcanzará a la sanción que pueda 
proceder.

2. En las importaciones de bienes, también serán responsables solidarios del pago del 
Impuesto:

1.º Las asociaciones garantes en los casos determinados en los Convenios 
internacionales.

2.º Las empresas de transportes, cuando actúen en nombre de terceros en virtud de 
Convenios internacionales.

3.º Las personas o entidades que actúen en nombre propio y por cuenta de los 
importadores.

3. Serán responsables subsidiarios del pago del Impuesto las personas o entidades que 
actúen en nombre y por cuenta del importador.

4. Las responsabilidades establecidas en los números 2 y 3 no alcanzarán a las deudas 
tributarias que se pongan de manifiesto como consecuencia de actuaciones practicadas 
fuera de los recintos aduaneros.'

5.1.º Serán responsables subsidiarios de las cuotas tributarias correspondientes a las 
operaciones gravadas que hayan de satisfacer los sujetos pasivos aquellos destinatarios de 
las mismas que sean empresarios o profesionales, que debieran razonablemente presumir 
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que el Impuesto repercutido o que hubiera debido repercutirse por el empresario o 
profesional que las realiza, o por cualquiera de los que hubieran efectuado la adquisición y 
entrega de los bienes de que se trate, no haya sido ni va a ser objeto de declaración e 
ingreso.

2.º A estos efectos, se considerará que los destinatarios de las operaciones 
mencionadas en el número anterior debían razonablemente presumir que el Impuesto 
repercutido o que hubiera debido repercutirse no ha sido ni será objeto de declaración e 
ingreso, cuando, como consecuencia de ello, hayan satisfecho por ellos un precio 
notoriamente anómalo.

Se entenderá por precio notoriamente anómalo:
a) El que sea sensiblemente inferior al correspondiente a dichos bienes en las 

condiciones en que se ha realizado la operación o al satisfecho en adquisiciones anteriores 
de bienes idénticos.

b) El que sea sensiblemente inferior al precio de adquisición de dichos bienes por parte 
de quien ha efectuado su entrega.

Para la calificación del precio de la operación como notoriamente anómalo la 
Administración tributaria estudiará la documentación de que disponga, así como la aportada 
por los destinatarios, y valorará, cuando sea posible, otras operaciones realizadas en el 
mismo sector económico que guarden un alto grado de similitud con la analizada, con objeto 
de cuantificar el valor normal de mercado de los bienes existente en el momento de 
realización de la operación.

No se considerará como precio notoriamente anómalo aquel que se justifique por la 
existencia de factores económicos distintos a la aplicación del Impuesto.

3.º Para la exigencia de esta responsabilidad la Administración tributaria deberá acreditar 
la existencia de un Impuesto repercutido o que hubiera debido repercutirse que no ha sido 
objeto de declaración e ingreso.

4.º Una vez que la Administración tributaria haya constatado la concurrencia de los 
requisitos establecidos en los apartados anteriores declarará la responsabilidad conforme a 
lo dispuesto en el artículo 41.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO VI
Base imponible

Artículo 22.  Base imponible en las entregas de bienes y en las prestaciones de servicios: 
Regla general.

1. La base imponible del impuesto estará constituida por el importe total de la 
contraprestación de las operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o de 
terceras personas.

2. En particular, se incluyen en el concepto de contraprestación:
a) Los gastos de comisiones, portes y transporte, seguros, primas por prestaciones 

anticipadas y cualquier otro crédito efectivo a favor de quien realice la entrega o preste el 
servicio, derivado de la prestación principal o de las accesorias a la misma.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no se incluirán en la contraprestación los 
intereses por el aplazamiento en el pago del precio en la parte en que dicho aplazamiento 
corresponda a un período posterior a la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior sólo tendrán la consideración de intereses 
las retribuciones de las operaciones financieras de aplazamiento o demora en el pago del 
precio, exentas del impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 50.uno.18.º, letra c), de 
la Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas 
administrativas y fiscales, que se haga constar separadamente en la factura emitida por el 
sujeto pasivo.

En ningún caso se considerará interés la parte de la contraprestación que exceda del 
usualmente aplicado en el mercado para similares operaciones.
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b) Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 
impuesto.

Se considerarán vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 
Impuesto las subvenciones establecidas en función del número de unidades entregadas o 
del volumen de los servicios prestados cuando se determinen con anterioridad a la 
realización de la operación.

En ningún caso se incluirán las subvenciones dirigidas a permitir el abastecimiento de 
productos comunitarios o disponibles en el mercado de la CEE, previsto en el Programa de 
opciones específicas por la lejanía e insularidad de las Islas Canarias.

No obstante, no se considerarán subvenciones vinculadas al precio ni integran en ningún 
caso el importe de la contraprestación a que se refiere el número 1 del presente artículo, las 
aportaciones dinerarias, sea cual sea su denominación, que las Administraciones Públicas 
realicen para financiar:

a’) La gestión de servicios públicos o de fomento de la cultura en los que no exista una 
distorsión significativa de la competencia, sea cual sea su forma de gestión.

b’) Actividades de interés general cuando sus destinatarios no sean identificables y no 
satisfagan contraprestación alguna.

c) Los tributos y gravámenes de cualquier clase que recaigan sobre las mismas 
operaciones gravadas, excepto el propio Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio 
sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

Lo dispuesto en esta letra comprenderá los impuestos especiales que se exijan en 
relación con los bienes que sean objeto de las operaciones gravadas, con excepción del 
Impuesto especial sobre determinados medios de transporte.

d) Las percepciones retenidas con arreglo a derecho por el obligado a efectuar la 
prestación en los casos de resolución de las operaciones sujetas al impuesto.

e) El importe de los envases y embalajes, incluso los susceptibles de devolución, 
cargado a los destinatarios de la operación, cualquiera que sea el concepto por el que dicho 
importe se perciba.

f) El importe de las deudas asumidas por el destinatario de las operaciones sujetas como 
contraprestación total o parcial de las mismas.

3. No se incluirán en la base imponible:
a) Las cantidades percibidas por razón de indemnizaciones, distintas de las 

contempladas en el número anterior, que por su naturaleza y función no constituyan 
contraprestación o compensación de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
sujetas al impuesto.

b) Los descuentos y bonificaciones que figuren separadamente en factura y que se 
concedan previa o simultáneamente al momento en que la operación se realice y en función 
de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando las minoraciones de 
precio constituyan remuneraciones de otras operaciones.

c) Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del cliente, en virtud del mandato 
expreso del mismo, que figuren contabilizadas por quien entrega los bienes o presta los 
servicios en las correspondientes cuentas específicas. El sujeto pasivo vendrá obligado a 
justificar la cuantía efectiva de tales gastos y no podrá proceder a la deducción del impuesto 
que, eventualmente, los hubiera gravado.

d) En el caso de las entregas de bienes efectuadas en cualquiera de las islas, cuando se 
trate de bienes importados o fabricados en otra isla diferente del archipiélago canario, 
tampoco se incluirán en la base imponible los gastos en puertos o aeropuertos, seguros y 
fletes precisos para el traslado desde esta última isla a la de entrega.

e) (Suprimida).
4. Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o con arreglo a Derecho o a los 

usos de comercio queden sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas o se 
altere el precio después del momento en que la operación se haya efectuado, la base 
imponible se modificará en la cuantía correspondiente.
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5. La base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los números anteriores 
de este artículo se reducirá en los casos y cuantías siguientes:

1.º El importe de los envases y embalajes susceptibles de reutilización que hayan sido 
objeto de devolución.

2.º Los descuentos y bonificaciones otorgados con posterioridad al momento en que la 
operación se haya realizado siempre que sean debidamente justificados.

6. La base imponible podrá reducirse cuando el destinatario de las operaciones sujetas 
al impuesto no haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas, y siempre que, con 
posterioridad al devengo de la operación, se dicte auto que declare el concurso de 
acreedores de aquel. La modificación, en su caso, no podrá efectuarse después de 
transcurrido el plazo de dos meses a partir del fin del plazo máximo establecido en el número 
5.º del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Solo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas expresadas en el 
artículo 176.1, apartados 1.º, 4.º y 5.º, de la Ley Concursal, el acreedor que hubiese 
modificado la base imponible deberá modificarla nuevamente al alza mediante la emisión, en 
el plazo que se fije reglamentariamente, de una factura rectificativa en la que se repercuta la 
cuota procedente.

7. La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente cuando los créditos 
correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o 
parcialmente incobrables. A estos efectos:

A) Un crédito se considerará total o parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes 
condiciones:

1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto repercutido sin que se 
haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito derivado del mismo.

No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio aplazado, deberá 
haber transcurrido un año desde el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin de 
proceder a la reducción proporcional de la base imponible. A estos efectos, se considerarán 
operaciones a plazos o con precio aplazado aquellas en las que se haya pactado que su 
contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno solo, respectivamente, 
siempre que el período transcurrido entre el devengo del Impuesto repercutido y el 
vencimiento del último o único pago sea superior a un año.

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un 
empresario o profesional cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 51 de esta Ley, no hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior 
de 6.010.121,04 euros, el plazo a que se refiere esta condición 1.ª podrá ser de seis meses 
o un año.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de 
caja esta condición se entenderá cumplida en la fecha de devengo del impuesto que se 
produzca por aplicación de la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 58 
duodecies de esta Ley.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de operaciones a plazos o 
con precio aplazado será necesario que haya transcurrido el plazo de seis meses o un año a 
que se refiere esta regla 1.ª, desde el vencimiento del plazo o plazos correspondientes hasta 
la fecha de devengo de la operación.

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los Libros Registros exigidos para 
este Impuesto.

3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, 
o, en otro caso, que la base imponible de aquella, Impuesto General Indirecto Canario 
excluido, sea superior a 50 euros.

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor o 
por medio de requerimiento notarial al mismo, o por cualquier otro medio que acredite 
fehacientemente la reclamación del cobro a aquel, incluso cuando se trate de créditos 
afianzados por Entes públicos.

Cuando se trate de las operaciones a plazos a que se refiere la condición 1.ª anterior, 
resultará suficiente instar el cobro de uno de ellos mediante cualquiera de los medios a los 
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que se refiere la condición 4.ª anterior, para proceder a la modificación de la base imponible 
en la proporción que corresponda por el plazo o plazos impagados.

Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, los medios a que se refiere la 
condición 4.ª anterior se sustituirán por una certificación expedida por el órgano competente 
del Ente público deudor de acuerdo con el informe del Interventor o Tesorero de aquel en el 
que conste el reconocimiento de la obligación a cargo del mismo y su cuantía.

B) La modificación deberá realizarse en el plazo de los seis meses siguientes a la 
finalización del periodo de seis meses o un año a que se refiere la condición 1.ª anterior y 
comunicarse a la Administración Tributaria Canaria en el plazo que se fije 
reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de 
caja, el plazo de seis meses para realizar la modificación se computará a partir de la fecha 
límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 105 de la Ley, de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales.

C) Una vez practicada la reducción de la base imponible, esta no se volverá a modificar 
al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo 
cuando el destinatario no actúe en la condición de empresario o profesional. En este caso, 
se entenderá que el Impuesto General Indirecto Canario está incluido en las cantidades 
percibidas y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la 
reclamación judicial al deudor o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con posterioridad 
al requerimiento notarial efectuado, como consecuencia de este o por cualquier otra causa, 
deberá modificar nuevamente la base imponible al alza mediante la expedición, en el plazo 
de un mes a contar desde el desistimiento o desde el acuerdo de cobro, respectivamente, de 
una factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente.

8. En relación con los supuestos de modificación de la base imponible comprendidos en 
los números 6 y 7 anteriores, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª No procederá la modificación de la base imponible en los casos siguientes:
a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada.
b) Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca o 

cubiertos por un contrato de seguro de crédito o de caución, en la parte afianzada o 
asegurada.

c) Créditos entre personas o entidades vinculadas definidas en el artículo 23, número 3, 
de esta Ley.

d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos.
Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción de la base imponible realizada 

de acuerdo con el número 7 anterior para los créditos que se consideren total o parcialmente 
incobrables, sin perjuicio de la necesidad de cumplir con el requisito de acreditación 
documental del impago a que se refiere la condición 4.ª de la letra A) de dicho número.

2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el destinatario de las 
operaciones no esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto o en Península, 
Islas Baleares, Ceuta y Melilla.

Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos de créditos 
incobrables como consecuencia de un proceso de insolvencia declarado por un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro cuando se trate de procedimientos de insolvencia a los 
que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre procedimientos de insolvencia, que podrán dar 
lugar, en su caso, a la modificación de la base imponible del sujeto pasivo en los términos 
previstos en el apartado 6 de este artículo.

3.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible de acuerdo con el número 7 
de este artículo con posterioridad al auto de declaración de concurso para los créditos 
correspondientes a cuotas repercutidas por operaciones cuyo devengo se produzca con 
anterioridad a dicho auto.
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4.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la citada modificación, se entenderá 
que el Impuesto General Indirecto Canario está incluido en las cantidades percibidas y en la 
misma proporción que la parte de contraprestación satisfecha.

5.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de las operaciones, que deberá 
practicarse según lo dispuesto en el cuarto párrafo del apartado 2.º del número Dos del 
artículo 44 de esta Ley, determinará el nacimiento del correspondiente crédito en favor de la 
Hacienda Pública.

Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho a la deducción 
total del Impuesto, resultará también deudor frente a la Hacienda Pública por el importe de la 
cuota del impuesto no deducible. En el supuesto de que el destinatario no actúe en la 
condición de empresario o profesional y en la medida en que no haya satisfecho dicha 
deuda, resultará de aplicación lo establecido en la letra C) del número 7 anterior.

9. En los casos a que se refieren los números 4 a 8 anteriores, la disminución de la base 
imponible estará condicionada al cumplimiento de los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

10. Cuando las cuotas del Impuesto General Indirecto Canario que graven las 
operaciones sujetas al mismo no se hubiesen repercutido expresamente en factura se 
entenderá que la contraprestación no incluyó dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:
1.º Los casos en que la repercusión expresa del impuesto no fuese obligatoria.
2.º Los supuestos a que se refiere el número 2, apartado d), de este artículo.
11. Si el importe de la contraprestación no resultara conocido en el momento del 

devengo del impuesto, el sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente aplicando criterios 
fundados, sin perjuicio de su rectificación cuando dicho importe fuera conocido.

Artículo 23.  Base imponible en las entregas de bienes y en las prestaciones de servicios: 
Reglas especiales.

1. En las operaciones cuya contraprestación no consista en dinero se considerará como 
base imponible el importe, expresado en dinero, que se hubiera acordado entre las partes.

Salvo que se acredite lo contrario, la base imponible coincidirá con los importes que 
resulten de aplicar las reglas siguientes:

1.ª Si los bienes fuesen entregados en el mismo estado en que fueron adquiridos sin 
haber sido sometidos a proceso alguno de fabricación, elaboración o transformación por el 
propio sujeto pasivo, o por su cuenta, la base imponible será la que se hubiese fijado en la 
operación por la que se adquirieron dichos bienes.

Tratándose de bienes importados, la base imponible será la que hubiera prevalecido 
para la liquidación del impuesto a la importación de los mismos.

2.ª Si los bienes entregados se hubiesen sometido a procesos de elaboración o 
transformación por el transmitente o por su cuenta, la base imponible será el coste de los 
bienes o servicios utilizados por el sujeto pasivo para la obtención de dichos bienes, 
incluidos los gastos de personal efectuados con la misma finalidad.

3.ª No obstante, si el valor de los bienes entregados hubiese experimentado alteraciones 
como consecuencia de su utilización, deterioro, obsolescencia, envilecimiento, revalorización 
o cualquier otra causa, se considerará como base imponible el valor de los bienes en el 
momento en que se efectúe la entrega.

4.ª En el caso de servicios, se considerará como base imponible el coste de prestación 
de servicios incluida, en su caso, la amortización de los bienes cedidos.

No obstante, si la contraprestación consistiera parcialmente en dinero, se considerará 
base imponible el resultado de añadir al importe, expresado en dinero, acordado entre las 
partes, por la parte no dineraria de la contraprestación, el importe de la parte dineraria de la 
misma, siempre que dicho resultado fuere superior al determinado por aplicación de lo 
dispuesto en los párrafos anteriores.

2. Cuando en una misma operación y por precio único se entreguen bienes o se presten 
servicios de diversa naturaleza, incluso en los supuestos de transmisión de la totalidad o 
parte de un patrimonio empresarial, la base imponible correspondiente a cada uno de ellos 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 21  Ley de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias

– 1318 –



se determinará en proporción al valor de mercado de los bienes entregados o de los 
servicios prestados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando dichos bienes o servicios 
constituyan el objeto de prestaciones accesorias de otra principal sujeta al impuesto.

3. Cuando exista vinculación entre las partes que intervengan en una operación sujeta al 
Impuesto y no exenta, o no sujeta prevista en el artículo 9.8.º de esta Ley, su base imponible 
será su valor normal de mercado.

La vinculación podrá probarse por cualquiera de los medios admitidos en derecho. Se 
considerará que existe vinculación en los siguientes supuestos:

a) En el caso de que una de las partes intervinientes sea un sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Sociedades o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, cuando así se deduzca de las normas 
reguladoras de dichos impuestos que sean de aplicación.

b) En las operaciones realizadas entre los sujetos pasivos y las personas ligadas a ellos 
por relaciones de carácter laboral o administrativo.

c) En las operaciones realizadas entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el tercer grado inclusive.

d) En las operaciones realizadas entre una entidad sin fines lucrativos a las que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, sobre Régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y sus fundadores, 
asociados, patronos, representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno, los 
cónyuges o parientes hasta el tercer grado inclusive de cualquiera de ellos.

e) En las operaciones realizadas entre una entidad que sea empresario o profesional y 
cualquiera de sus socios, asociados, miembros o partícipes.

Esta regla de valoración únicamente será aplicable cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el destinatario de la operación no tenga derecho a deducir totalmente el impuesto 
correspondiente a la misma y la contraprestación pactada sea inferior a la que 
correspondería en condiciones de libre competencia.

b) Cuando el empresario o profesional que realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando la regla de prorrata y, tratándose de una 
operación que no genere el derecho a la deducción, la contraprestación pactada sea inferior 
al valor normal de mercado.

c) Cuando el empresario o profesional que realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando la regla de prorrata y, tratándose de una 
operación que genere el derecho a la deducción, la contraprestación pactada sea superior al 
valor normal de mercado.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por valor normal de mercado aquél que, para 
adquirir los bienes o servicios en cuestión en ese mismo momento, un destinatario, en la 
misma fase de comercialización en la que se efectúe la entrega de bienes o prestación de 
servicios, debería pagar en el territorio de aplicación del Impuesto en condiciones de libre 
competencia a un proveedor independiente.

Cuando no exista entrega de bienes o prestación de servicios comparable, se entenderá 
por valor de mercado:

a) Con respecto a las entregas de bienes, un importe igual o superior al precio de 
adquisición de dichos bienes o bienes similares o, a falta de precio de compra, a su precio 
de coste, determinado en el momento de su entrega.

b) Con respecto a las prestaciones de servicios, la totalidad de los costes que su 
prestación le suponga al empresario o profesional.

A estos efectos, será de aplicación, en cuanto proceda, lo dispuesto en el artículo 16 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

4. En las transmisiones de bienes del comitente al comisionista en virtud de contratos de 
comisión de venta en los que el comisionista actúe en nombre propio, la base imponible 
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estará constituida por la contraprestación convenida por el comisionista menos el importe de 
la comisión.

5. En las transmisiones de bienes del comisionista al comitente en virtud de contratos de 
comisión de compra en los que el comisionista haya actuado en nombre propio, la base 
imponible estará constituida por la contraprestación convenida por el comisionista más el 
importe de la comisión.

6. En las prestaciones de servicios realizadas por cuenta de terceros, cuando quien 
presta los servicios actúe en nombre propio, la base imponible de la operación realizada 
entre el comitente y el comisionista estará constituida por la contraprestación del servicio 
concertado por el comisionista menos el importe de la comisión.

7. En las adquisiciones de servicios realizadas por cuenta de terceros, cuando quien 
adquiera los servicios actúe en nombre propio, la base imponible de la operación realizada 
entre el comisionista y el comitente estará constituida por la contraprestación del servicio 
convenido por el comisionista más el importe de la comisión.

8. En las operaciones cuya contraprestación se hubiese fijado en moneda extranjera, la 
fijación del valor de la contraprestación en moneda española se efectuará aplicando el tipo 
de cambio vendedor fijado por el Banco de España correspondiente al día del devengo del 
Impuesto o, en su defecto, al inmediato anterior.

9. En la base imponible de las operaciones a que se refieren los números anteriores, en 
cuanto proceda, deberán incluirse o excluirse los gastos o componentes comprendidos, 
respectivamente, en los números 2 y 3 del artículo anterior.

Artículo 24.  Regímenes de determinación de la base imponible en las entregas de bienes y 
en las prestaciones de servicios.

Con carácter general la base imponible se determinará en régimen de estimación directa, 
sin más excepciones que las establecidas en esta Ley y en las normas reguladoras del 
régimen de estimación indirecta de las bases imponibles.

Artículo 25.  Base imponible en las importaciones: Regla general.
En las importaciones la base imponible resultará de adicionar al "Valor en Aduana" los 

conceptos siguientes en cuanto que no estén comprendidos en el mismo:
1.º Cualquier gravamen o tributo devengado con ocasión de la importación, con 

excepción del propio Impuesto General Indirecto Canario, y el Arbitrio sobre Importaciones y 
Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

2.º Los gastos accesorios y complementarios, tales como comisiones, embalajes, portes, 
transportes y seguros que se produzcan desde la entrada en las islas Canarias hasta el 
primer lugar de destino en el interior de dichos territorios.

A estos efectos, se considerará como primer lugar de destino el que figure en el 
documento de transporte al amparo del cual los bienes son introducidos en las islas 
Canarias. De no existir esta indicación, se considerará que el primer lugar de destino es 
aquel en que se produce la primera desagregación o separación del cargamento en el 
interior de dichos territorios. No obstante, cuando el primer lugar de destino estuviera 
emplazado en cualquier isla y la entrada se efectuara por isla diferente de la de destino, no 
se adicionarán al "Valor en Aduana" los gastos pormenorizados en el párrafo anterior, 
cuando tuvieran como objeto permitir el traslado de los bienes a la isla de destino.

Artículo 26.  Base imponible en las importaciones: Reglas especiales.
1. La base imponible en las importaciones a consumo de bienes que previamente 

hubiesen estado colocados al amparo de los regímenes de importación temporal, tránsito, 
sistema de suspensión del de perfeccionamiento activo, Zona Franca, Depósito Franco o 
depósito, se determinará de la siguiente forma:

1.º Tratándose de bienes originarios de la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, 
cualquier otro Estado miembro de la CEE o bien de Terceros Países, la base imponible se 
calculara de conformidad con lo previsto en el artículo anterior.
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2.º Si los bienes fuesen originarios de las Islas Canarias y hubiesen sido objeto de una 
entrega exenta del Impuesto, la base imponible será la suma de las contraprestaciones de 
dicha entrega y de los servicios directamente relacionados con la misma, determinadas de 
acuerdo con las normas contenidas en los artículos 22 y 23 de esta Ley.

3.º Cuando los bienes importados a consumo estuviesen constituídos en parte por 
bienes comprendidos en el apartado 1.º anterior y en parte por bienes comprendidos en el 
apartado 2.º anterior, la base imponible será la suma de la que corresponda a cada uno de 
ellos, determinada de acuerdo con las normas de los citados apartados 1.º y 2.º que resulten 
aplicables según su origen.

4.º Si los bienes importados a consumo fuesen originarios de las Islas Canarias y no 
hubiesen sido objeto de una entrega previa, la base imponible estará constituida 
exclusivamente por la que corresponda a los bienes comprendidos en los apartados 1.º o 2.º 
anteriores que, en su caso, se les hubiesen incorporado, determinada de acuerdo con las 
normas de dichos apartados que resulten aplicables según su origen.

5.º En la base imponible de las importaciones a consumo de los bienes a que se refieren 
los apartados precedentes se integrarán asimismo, y siempre que no estén incluidas en los 
conceptos anteriores, las contraprestaciones correspondientes a las prestaciones de servicio 
directamente relacionadas con los bienes que se importen, cuando dichas prestaciones 
hayan estado exentas del Impuesto y hayan sido efectuadas mientras los mismos hubieran 
permanecido al amparo de los citados regímenes aduaneros. Tales contraprestaciones se 
determinarán de acuerdo con las normas contenidas en los artículos 22 y 23 de esta Ley.

6.º Cuando se hubiesen producido una o varias entregas de los bienes importados 
mientras los mismos se encontrasen al amparo de los regímenes aduaneros indicados, la 
base imponible resultará de adicionar los siguientes conceptos:

a) La contraprestación de la entrega de los bienes efectuada al importador, incrementada 
con la de los bienes incorporados a los interiores por el propio importador hasta el momento 
de la importación si estos últimos hubiesen sido adquiridos en virtud de operaciones exentas 
del Impuesto. Si las contraprestaciones correspondientes a los bienes originarios de la 
Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o de 
Terceros Países fuesen interiores a sus respectivos «Valores en Aduana», se tomarán estos 
valores para la determinación de la base imponible.

b) La contraprestación de los servicios directamente relacionados con los bienes de 
referencia y que se hubiesen prestado desde su entrega al importador hasta el momento de 
la importación.

Las contraprestaciones a que se refieren las letras a) y b) anteriores se determinarán de 
acuerdo con las contenidas en los artículos 22 y 23 de esta Ley.

c) Los derechos, gravámenes y gastos accesorios y complementarios comprendidos en 
los apartados 1.º y 2.º del artículo anterior de esta Ley.

2. En las importaciones a consumo a que se refiere el apartado 5.º del número 2, del 
artículo 8 de esta Ley, la base imponible se determinará aplicando las normas que procedan 
del número 1, del presente artículo, de acuerdo con el origen de los bienes.

3. La base imponible de las reimportaciones de bienes exportados temporalmente fuera 
del territorio de aplicación del Impuesto para ser objeto de trabajos de reparación, 
transformación, adaptación o trabajos por encargo será la contraprestación de los referidos 
trabajos determinada según las normas contenidas en los artículos 22 y 23 de la presente 
ley.

También se comprenderán en la base imponible los conceptos a que se refieren los 
apartados 1.º y 2.º del artículo 25 de la presente ley, cuando no estén incluidos en la 
contraprestación definida en el párrafo anterior.

4. La base imponible de las importaciones a que se refiere el artículo 8, apartado 2, 
números 2.º, 3.º y 4.º, incluirá el importe de la contraprestación de todas las operaciones 
relativas a los correspondientes medios de transporte, efectuadas con anterioridad a estas 
importaciones, que se hubiesen beneficiado de la exención del impuesto.

5. El momento a que habrá de referirse la determinación de la base imponible o de los 
componentes de la misma será el del devengo del Impuesto.
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6. Las cuotas satisfechas en las importaciones de bienes a que se refiere el número 2 
del artículo 15 de esta ley no podrán minorarse de la cuota que resulte de la importación a 
consumo de dichos bienes.

CAPÍTULO VII
El tipo impositivo

Artículo 27.  Tipos impositivos.
Los tipos de gravamen y el tipo de recargo sobre las importaciones realizadas por los 

comerciantes minoristas de este impuesto se regulan en los artículos 51 a 61 de la Ley, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales, en virtud de la competencia normativa atribuida a dicha Comunidad Autónoma, en el 
número 2.º del apartado uno de la disposición adicional octava de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.

TÍTULO II
Deducciones y devoluciones

CAPÍTULO I
Deducciones

Artículo 28.  Naturaleza y ámbito de aplicación.
1. Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del Impuesto General Indirecto 

Canario devengadas como consecuencia de entregas de bienes y prestaciones de servicios 
que realicen en las islas Canarias las que, devengadas en dicho territorio, hayan soportado 
en las adquisiciones o importaciones de bienes o en los servicios que les hayan sido 
prestados, en la medida en que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización de las 
operaciones sujetas y no exentas al Impuesto o en las demás operaciones determinadas en 
el número 4 del artículo siguiente de esta Ley.

2. Sólo podrán hacer uso del derecho a deducir los sujetos pasivos que, teniendo la 
condición de empresarios o profesionales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de 
esta Ley, hayan iniciado efectivamente la realización habitual de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a sus actividades empresariales o profesionales.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las cuotas soportadas o satisfechas con 
anterioridad al inicio de la realización habitual de entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a sus actividades empresariales o profesionales podrán 
deducirse con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

3. El ejercicio del derecho a la deducción correspondiente a los sujetos pasivos a 
quienes resulten aplicables los regímenes especiales regulados en esta Ley, se realizará de 
acuerdo con las normas establecidas para cada uno de ellos.

4. No podrán ser objeto de deducción, en ninguna medida ni cuantía, las cuotas 
soportadas o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios 
efectuadas sin la intención de utilizarlos en la realización de actividades empresariales o 
profesionales, aunque ulteriormente dichos bienes o servicios se afecten total o parcialmente 
a las citadas actividades.

5. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al Impuesto y 
operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 9.9.° de esta Ley, 
podrán deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios destinados de 
forma simultánea a la realización de unas y otras operaciones en función de un criterio 
razonable y homogéneo de imputación de las cuotas correspondientes a los bienes y 
servicios utilizados para el desarrollo de las operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, 
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a estos efectos, las operaciones a que se refiere el artículo 29.4.2.° de esta Ley. Este criterio 
deberá ser mantenido en el tiempo salvo que por causas razonables haya de procederse a 
su modificación.

A estos efectos, podrá atenderse a la proporción que represente el importe total, excluido 
el Impuesto General Indirecto Canario, determinado para cada año natural, de las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios de las operaciones sujetas al Impuesto, respecto del 
total de ingresos que obtenga el sujeto pasivo en cada año natural por el conjunto de su 
actividad.

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar 
provisionalmente atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la 
regularización que proceda a final de cada año.

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas soportadas 
o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios destinados, 
exclusivamente, a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere el artículo 
9.9° de esta Ley.

Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones y 
requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de esta Ley y, en particular, los que se 
refieren a la regla de prorrata.

Lo previsto en este número no será de aplicación a las actividades de gestión de 
servicios públicos en las condiciones señaladas en la letra a’) del artículo 22.2.b) de esta 
Ley.

Artículo 29.  Cuotas tributarias deducibles.
1. Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo anterior podrán deducir las cuotas del 

Impuesto General Indirecto Canario devengadas en las islas Canarias que hayan soportado 
por repercusión directa en sus adquisiciones de bienes o en los servicios a ellos prestados.

Serán también deducibles, a partir del momento en que nazca el derecho a la deducción 
conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de esta ley, las cuotas del mismo impuesto 
devengadas en dicho territorio en los supuestos siguientes:

1.º En las importaciones.
2.º En los supuestos de inversión del sujeto pasivo que se regulan en el apartado 2.º del 

número 1 del artículo 19 de esta ley y en el artículo 95 de la Ley, de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, y en el supuesto 
de sustitución a que se refiere el apartado 2 del artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

2. En ningún caso procederá la deducción de las cuotas que no se hayan devengado con 
arreglo a derecho o en cuantía superior a la que legalmente corresponda.

3. Asimismo, los sujetos pasivos que hayan efectuado adquisiciones a comerciantes 
minoristas, que se encuentren exentas en virtud del artículo 50.Uno.27.º de la Ley, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales, podrán deducir la carga impositiva implícita del Impuesto General Indirecto Canario 
correspondiente a la contraprestación de esas operaciones, siempre que los comerciantes 
minoristas hayan hecho constar en su factura la condición de tales. Se considera carga 
impositiva implícita del Impuesto General Indirecto Canario el importe del Impuesto General 
Indirecto Canario que se encuentra implícito en la contraprestación de esas operaciones y se 
determinará aplicando un coeficiente sobre la cuantía de la contraprestación.

El valor del referido coeficiente se obtendrá multiplicando 0,7 por el tipo de gravamen, 
expresado en tanto por uno, que se aplicaría a las entregas de bienes correspondientes en 
el supuesto de no estar exentas, aplicando la siguiente fórmula:

K = (0,7 × T) / 100
En la que K es el coeficiente a aplicar y T el tipo impositivo que corresponda.
4. Las cuotas soportadas y la carga impositiva implícita reseñada en el número anterior 

serán deducibles en la medida en que los bienes o servicios cuya adquisición o importación 
determinen el derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de las 
siguientes operaciones:
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1.º Las efectuadas en las Islas Canarias que se indican a continuación:
a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas en el 

Impuesto General Indirecto Canario.
b) Las prestaciones de servicios cuyo valor esté incluido en la base imponible de las 

importaciones de bienes a tenor de lo establecido en esta ley.
c) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que gocen de exención en virtud 

de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de esta ley, así como las demás exportaciones 
definitivas de bienes y envíos de bienes con carácter definitivo a la Península, Islas 
Baleares, Ceuta o Melilla que no se destinen a la realización de las operaciones a que se 
refiere el apartado 2.º de este número 4.

d) Las relativas a los regímenes suspensivos y depósitos que estén exentas del 
Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en los números 1 y 2 del artículo 13 de esta ley y los 
servicios exentos de conformidad con lo establecido en el número 1, apartados c) y d), y el 
número 2 del artículo 15 de esta ley.

e) Las de seguro, reaseguro, capitalización y servicios relativos a las mismas, así como 
las bancarias o financieras, que hubiesen resultado exentas, si se hubiesen realizado en el 
ámbito territorial de aplicación de este impuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
50.uno.16.º y 18.º de la Ley, de la Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de 
junio, de medidas administrativas y fiscales, siempre que el destinatario de tales 
prestaciones no esté establecido en la Unión Europea o que las citadas operaciones estén 
directamente relacionadas con las exportaciones de bienes a países no pertenecientes a 
dicha Unión y se efectúen a partir del momento en que los bienes se expidan con destino a 
terceros países.

f) Los servicios prestados por agencias de viajes exentos del Impuesto en virtud de lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley, de la Comunidad Autónoma de Canarias 4/2012, de 
25 de junio, de medidas administrativas y fiscales.

g) Las entregas gratuitas de muestras y objetos publicitarios de escaso valor y las 
prestaciones de servicios de demostración a título gratuito, realizadas unas y otras para la 
promoción de actividades empresariales o profesionales.

h) Las entregas de bienes de inversión exentas y las entregas de bienes exentas, por 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25 y 47, respectivamente, de la Ley 19/1994, de 6 
de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

2.º Las realizadas en territorios terceros que originarían el derecho a deducción si se 
hubieran efectuado en las Islas Canarias.

5. Los sujetos pasivos no podrán deducir las cuotas soportadas o satisfechas por las 
adquisiciones o importaciones de bienes o servicios que no se afecten, directa y 
exclusivamente a su actividad empresarial o profesional. Esta condición deberá cumplirla 
también la carga impositiva implícita a que se refiere el número 3 anterior.

6. No se entenderán afectos directa y exclusivamente a la actividad empresarial o 
profesional, entre otros:

1.º Los bienes que se destinen habitualmente a dicha actividad y a otras de naturaleza 
no empresarial ni profesional por periodos de tiempo alternativos.

2.º Los bienes o servicios que se utilicen simultáneamente para actividades 
empresariales o profesionales y para necesidades privadas.

3.º Los bienes o derechos que no figuren en la contabilidad o registros oficiales de la 
actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo.

4.º Los bienes adquiridos por el sujeto pasivo que no se integren en su patrimonio 
empresarial o profesional.

5.º Los bienes destinados a ser utilizados en la satisfacción de necesidades personales o 
particulares de los empresarios o profesionales, de sus familiares o del personal dependiente 
de los mismos, con excepción de los destinados al alojamiento gratuito, en los locales o 
instalaciones de la empresa del personal encargado de la vigilancia y seguridad de los 
mismos, y a los servicios económicos y socio-culturales del personal al servicio de la 
actividad.
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7. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, las cuotas soportadas por la 
adquisición, importación, arrendamiento o cesión de uso por otro título de los bienes de 
inversión que se empleen en todo o en parte en el desarrollo de la actividad empresarial o 
profesional podrán deducirse de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Cuando se trate de bienes de inversión distintos de los comprendidos en la regla 
siguiente, en la medida en que dichos bienes vayan a utilizarse previsiblemente, de acuerdo 
con criterios fundados, en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

2.ª Cuando se trate de vehículos automóviles de turismo y sus remolques, ciclomotores y 
motocicletas, se presumirán afectados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
en la proporción del 50 por 100.

A estos efectos, se considerarán automóviles de turismo, remolques, ciclomotores y 
motocicletas los definidos como tales en el anexo I del texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, así como los definidos como vehículos mixtos en dicho 
anexo y, en todo caso, los denominados vehículos todo terreno o tipo “jeep”.

No obstante lo dispuesto en esta regla 2.ª, los vehículos que se relacionan a 
continuación se presumirán afectados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
en la proporción del 100 por 100:

a) Los vehículos mixtos utilizados en el transporte de mercancías.
b) Los utilizados en la prestación de servicios de transporte de viajeros mediante 

contraprestación.
c) Los utilizados en la prestación de servicios de enseñanza de conductores o pilotos 

mediante contraprestación.
d) Los utilizados por sus fabricantes en la realización de pruebas, ensayos, 

demostraciones o en la promoción de ventas.
e) Los utilizados en los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes 

comerciales.
f) Los utilizados en servicios de vigilancia.
3.ª Las deducciones a que se refieren las reglas anteriores deberán regularizarse cuando 

se acredite que el grado efectivo de utilización de los bienes en el desarrollo de la actividad 
empresarial o profesional es diferente del que se haya aplicado inicialmente.

La mencionada regularización se ajustará al procedimiento establecido en el Capítulo I 
del Título II de esta ley para la deducción y regularización de las cuotas soportadas por la 
adquisición de los bienes de inversión, sustituyendo el porcentaje de operaciones que 
originan derecho a la deducción respecto del total por el porcentaje que represente el grado 
de utilización en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

4.ª El grado de utilización en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
deberá acreditarse por el sujeto pasivo por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
No será medio de prueba suficiente la declaración-liquidación presentada por el sujeto 
pasivo ni la contabilización o inclusión de los correspondientes bienes de inversión en los 
registros oficiales de la actividad empresarial o profesional.

5.ª A efectos de lo dispuesto en este apartado, no se entenderán afectos en ninguna 
proporción a una actividad empresarial o profesional los bienes que se encuentren en los 
supuestos previstos en los apartados 3.º y 4.º del apartado 6 de este artículo.

8. Lo dispuesto en el número anterior será también de aplicación a las cuotas soportadas 
o satisfechas por la adquisición o importación de los siguientes bienes y servicios 
directamente relacionados con los bienes a que se refiere dicho número:

1.º Accesorios y piezas de recambio para los mencionados bienes.
2.º Combustibles, carburantes, lubrificantes y productos energéticos necesarios para su 

funcionamiento.
3.º Servicios de aparcamiento y utilización de vías de peaje.
4.º Rehabilitación, renovación y reparación de los mismos.
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Artículo 30.  Exclusiones y restricciones del derecho a deducir.
1. No podrán ser objeto de deducción, en ninguna proporción, las cuotas soportadas 

como consecuencia de la adquisición, importación, arrendamiento, transformación, 
reparación, mantenimiento o utilización de los bienes y servicios que se indican a 
continuación y de los bienes y servicios accesorios o complementarios a los mismos:

1.º Las joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas naturales o cultivadas, y objetos 
elaborados total o parcialmente con oro o platino.

A efectos de este impuesto se considerarán piedras preciosas el diamante, el rubí, el 
zafiro, la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y la turquesa.

2.º Los alimentos, las bebidas y el tabaco.
3.º Los espectáculos y servicios de carácter recreativo.
4.º Los bienes o servicios destinados a atenciones a clientes, asalariados o a terceras 

personas.
No tendrán esta consideración:
a) Las muestras gratuitas y los objetos publicitarios de escaso valor.
Se entenderán por muestras de mercancías los artículos representativos de una 

categoría de las mismas que, por su modo de presentación o cantidad, solo puedan 
utilizarse en fines de promoción.

Se considerarán objetos de carácter publicitario los que carezcan de valor comercial 
intrínseco, en los que se consigne de forma indeleble la mención publicitaria.

b) Los bienes destinados exclusivamente a ser objeto de entrega o cesión de uso, 
directamente o mediante transformación, a título oneroso, que, en un momento posterior a 
su adquisición, se destinasen a atenciones a clientes, asalariados o terceras personas.

5.º Los servicios de desplazamiento o viajes, hostelería y restauración, salvo que el 
importe de los mismos tuviera la consideración de gasto fiscalmente deducible a efectos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior las cuotas soportadas con ocasión 
de las operaciones mencionadas en ellos y relativas a los siguientes bienes y servicios:

1.º Los bienes que objetivamente considerados sean de exclusiva aplicación industrial, 
comercial, agraria, clínica o científica.

2.º Los bienes destinados exclusivamente a ser objeto de entrega o cesión de uso a 
título oneroso, directamente o mediante transformación por empresarios o profesionales 
dedicados con habitualidad a la realización de tales operaciones.

3.º Los servicios recibidos para ser prestados como tales a título oneroso por 
empresarios o profesionales dedicados con habitualidad a la realización de dichas 
operaciones.

3. Las deducciones establecidas en el presente artículo y en el anterior se ajustarán 
también a las condiciones y requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de esta ley y, en 
particular, los que se refieren a la regla de prorrata.

Artículo 31.  Requisitos formales de la deducción.
1. Sólo podrán ejercitar el derecho a la deducción los sujetos pasivos que estén en 

posesión del documento justificativo de su derecho.
A estos efectos, únicamente se consideran documentos justificativos del derecho a la 

deducción:
1.º La factura original expedida por quien realice la entrega o preste el servicio o, en su 

nombre y por su cuenta, por su cliente o por un tercero, siempre que, para cualquiera de 
estos casos, se cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2.º En el caso de las importaciones, el documento en el que conste la liquidación 
practicada por la Administración o, si se trata de operaciones asimiladas a importaciones, la 
autoliquidación en la que se consigne el Impuesto devengado con ocasión de su realización.

3.° La factura original o el justificante contable de la operación expedido por quien realice 
una entrega de bienes o una prestación de servicios al destinatario, sujeto pasivo del 
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Impuesto, en los supuestos a que se refiere el apartado 2.° del número 1 del artículo 19 y el 
artículo 58 ter.6 de esta Ley, siempre que la cuota devengada por dicha entrega o prestación 
esté debidamente declarada en la declaración-liquidación a que se refiere el artículo 59.1.f) 
de la Ley 20/1991.

En el supuesto de sustitución a que se refiere el apartado 6 del artículo 25 de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, el documento de ingreso de la cuota.

4.º El recibo original firmado por el titular de la explotación agrícola, forestal, ganadera o 
pesquera a que se refiere el artículo 58.4 de esta Ley.

2. Los documentos anteriores que no cumplan todos y cada uno de los requisitos 
establecidos legal y reglamentariamente no justificarán el derecho a la deducción, salvo que 
se produzca la correspondiente rectificación de los mismos. El derecho a la deducción de las 
cuotas cuyo ejercicio se justifique mediante un documento rectificativo sólo podrá efectuarse 
cuando el empresario o profesional reciba dicho documento o en los siguientes, siempre que 
no haya transcurrido el plazo al que hace referencia el artículo 33 bis de esta Ley.

3. Tratándose de bienes o servicios adquiridos en común por varios sujetos pasivos, 
cada uno de los adquirentes podrá efectuar la deducción de la parte proporcional 
correspondiente, siempre que en cada uno de los ejemplares de la factura o documento 
justificativo se consigne, en forma distinta y separada, la porción de base imponible y cuota 
repercutida a cada uno de los adquirentes en común.

4. En ningún caso será admisible el derecho a deducir en cuantía superior a la cuota 
tributaria expresa y separadamente consignada que haya sido repercutida o, en su caso, 
satisfecha según el documento justificativo de la deducción, salvo en el caso de la deducción 
que se establece en el número 3 del artículo 29 de esta Ley.

Artículo 32.  Nacimiento del derecho a deducir.
El derecho a la deducción nace en el momento en que se devengan las cuotas 

deducibles.
No obstante, en el supuesto de sustitución a que se refiere el apartado 6 del artículo 25 

de la Ley 19/1994, de 6 de julio, el derecho a la deducción nace en el momento en que se 
ingrese la cuota.

Artículo 33.  Ejercicio del derecho a la deducción.
1. En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a cada uno de los periodos de 

liquidación, los sujetos pasivos podrán deducir globalmente el montante total de las cuotas 
deducibles soportadas en dicho periodo del importe total de las cuotas del Impuesto General 
Indirecto Canario, devengadas durante el mismo período de liquidación en las Islas Canarias 
como consecuencia de las entregas de bienes o prestaciones de servicios por ellos 
realizadas.

2. Las deducciones deberán efectuarse en función del destino previsible de los bienes y 
servicios adquiridos, sin perjuicio de su rectificación posterior si aquél fuese alterado.

No obstante, en los supuestos de destrucción o pérdida de los bienes adquiridos o 
importados, por causa no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no será 
exigible la referida rectificación.

3. El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación relativa 
al periodo de liquidación en que su titular haya soportado las cuotas deducibles o en las de 
los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir 
del nacimiento del mencionado derecho. El porcentaje de deducción de las cuotas 
deducibles soportadas será el definitivo del año en que se haya producido el nacimiento del 
derecho a deducir de las citadas cuotas.

Sin embargo, en caso de declaración de concurso, el derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas con anterioridad a la misma, que estuvieran pendientes de deducir, 
deberá ejercitarse en la declaración-liquidación correspondiente al periodo de liquidación en 
el que se hubieran soportado.

Cuando no se hubieran incluido las cuotas soportadas deducibles a que se refiere el 
párrafo anterior en dichas declaraciones-liquidaciones, y siempre que no hubiera transcurrido 
el plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del derecho a la deducción de tales 
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cuotas, el concursado o, en los casos previstos por el artículo 86.3 de la Ley Concursal, la 
administración concursal, podrá deducirlas mediante la rectificación de la declaración-
liquidación relativa al periodo en que fueron soportadas.

Cuando hubiese mediado requerimiento de la Administración o actuación inspectora, 
serán deducibles, en las liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas que estuviesen 
debidamente contabilizadas en los libros registros establecidos reglamentariamente para 
este Impuesto, mientras que las cuotas no contabilizadas serán deducibles en la 
declaración-liquidación del periodo correspondiente a su contabilización o en las de los 
siguientes. En todo caso, unas y otras cuotas solo podrán deducirse cuando no haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo.

4. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles, así como la carga impositiva 
implícita en las adquisiciones a comerciantes minoristas, en el momento en que el 
empresario o profesional que las soportó reciba la correspondiente factura o demás 
documentos justificativos del derecho a deducir.

Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento posterior al de la recepción de 
la factura, dichas cuotas se entenderán soportadas cuando se devenguen.

En el supuesto de sustitución a que se refiere el apartado 6 del artículo 25 de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, las cuotas se entenderán soportadas en el momento en el que se 
ingresen.

5. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes supere el importe de las cuotas 
devengadas en el mismo periodo de liquidación, el exceso podrá ser compensado en las 
declaraciones-liquidaciones posteriores, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años 
contados a partir de la presentación de la declaración-liquidación en que se origine dicho 
exceso.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la devolución del saldo existente a su favor 
cuando resulte procedente en virtud de lo dispuesto en el Capítulo II de este Título, sin que 
en tal caso pueda efectuar su compensación en declaraciones-liquidaciones posteriores, 
cualquiera que sea el periodo de tiempo transcurrido hasta que dicha devolución se haga 
efectiva.

En la declaración-liquidación, prevista reglamentariamente, referida a los hechos 
imponibles anteriores a la declaración de concurso se deberá aplicar la totalidad de los 
saldos acumulados a compensar de periodos de liquidación anteriores a dicha declaración.

6. En los supuestos de errores o de modificación de bases o cuotas impositivas 
soportadas, la rectificación en las deducciones deberá efectuarse en la forma y plazos que 
se determinen reglamentariamente.

Artículo 33 bis.  Caducidad del derecho a la deducción.
El derecho a la deducción caduca cuando el titular no lo hubiera ejercitado en los plazos 

y cuantías señalados en el artículo 33 de esta Ley.
No obstante, en los casos en que la procedencia del derecho a deducir o la cuantía de la 

deducción esté pendiente de la resolución de una controversia en vía administrativa o 
jurisdiccional, el derecho a la deducción caducará cuando hubiesen transcurrido cuatro años 
desde la fecha en que la resolución o sentencia sean firmes.

Artículo 34.  Régimen de deducciones en actividades diferenciadas.
1. Los sujetos pasivos que realicen actividades económicas en sectores diferenciados de 

la actividad empresarial o profesional deberán aplicar el régimen de deducciones con 
independencia respecto de cada uno de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata especial podrá efectuarse independientemente 
respecto de cada uno de los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional 
determinados por aplicación de lo dispuesto en las letras a') y c') del número 2 del presente 
artículo.

Los regímenes de deducción correspondientes a los sectores diferenciados de actividad 
determinados por aplicación de lo dispuesto en el número 2, letra b') del presente artículo se 
regirán, en todo caso, por lo previsto en la misma para los regímenes especiales 
simplificado, de la agricultura y ganadería, de las operaciones con oro de inversión y de los 
comerciantes minoristas, según corresponda.
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Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o servicios para su 
utilización en común en varios sectores diferenciados de actividad, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 37, números 2 y siguientes, de esta Ley, para determinar el 
porcentaje de deducción aplicable respecto de las cuotas soportadas en dichas 
adquisiciones o importaciones. A tal fin, se computarán las operaciones realizadas en los 
sectores diferenciados correspondientes y se considerará que, a tales efectos, no originan el 
derecho a deducir las operaciones incluidas en el régimen especial de la agricultura y 
ganadería o en el régimen especial de los comerciantes minoristas.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las 
operaciones realizadas en el sector diferenciado de actividad de grupo de entidades. 
Asimismo y siempre que no pueda aplicarse lo previsto en dicho párrafo, cuando tales 
bienes o servicios se destinen a ser utilizados simultáneamente en actividades acogidas al 
régimen especial simplificado y en otras actividades sometidas al régimen especial de la 
agricultura y ganadería o de los comerciantes minoristas, el referido porcentaje de 
deducción, a efectos del régimen simplificado, será del 50 por 100 si la afectación se 
produce respecto de actividades sometidas a dos de los citados regímenes especiales, o de 
un tercio, en otro caso.

2. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerarán sectores diferenciados de la 
actividad empresarial o profesional los siguientes:

a') Aquellos en los que las actividades económicas realizadas y los regímenes de 
deducción aplicables sean distintos.

Se considerarán actividades económicas distintas aquellas que tengan asignados grupos 
diferentes en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no se reputará distinta la actividad 
accesoria a otra cuando, en el año precedente, su volumen de operaciones no excediera del 
15 por 100 del de esta última y, además, contribuya a su realización. Si no se hubiese 
ejercido la actividad accesoria durante el año precedente, en el año en curso el requisito 
relativo al mencionado porcentaje será aplicable según las previsiones razonables del sujeto 
pasivo, sin perjuicio de la regularización que proceda si el porcentaje real excediese del 
límite indicado.

Las actividades accesorias seguirán el mismo régimen que las actividades de las que 
dependan.

Los regímenes de deducción a que se refiere esta letra a') se considerarán distintos si 
los porcentajes de deducción, determinados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 37 de 
esta Ley, que resultarían aplicables en la actividad o actividades distintas de la principal, 
difiriesen en más de 50 puntos porcentuales del correspondiente a la citada actividad 
principal.

La actividad principal, junto con las actividades accesorias a la misma y las actividades 
económicas distintas cuyos porcentajes de deducción no difiriesen en más de 50 puntos 
porcentuales con el de aquélla constituirán un solo sector diferenciado.

Las actividades distintas de la principal cuyos porcentajes de deducción difiriesen en 
más de 50 puntos porcentuales con el de ésta constituirán otro sector diferenciado del 
principal.

A los efectos de lo dispuesto en la letra a'), se considerará principal la actividad en la que 
se hubiese realizado mayor volumen de operaciones durante el año inmediato anterior.

b') Las actividades acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura y 
ganadería, de las operaciones con oro de inversión y las actividades realizadas por 
comerciantes minoristas que resulten exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 
10.1.27) de esta Ley, así como aquellas a las que sea de aplicación el régimen especial del 
comerciante minorista.

c') Las operaciones de arrendamiento financiero a que se refiere la disposición adicional 
tercera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

3. La Consejería de Economía y Hacienda podrá autorizar la aplicación de un régimen de 
deducción común al conjunto de actividades empresariales o profesionales diferenciadas 
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realizadas por un mismo sujeto pasivo con los requisitos que se determinan 
reglamentariamente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior únicamente será aplicable a las actividades 
empresariales o profesionales diferenciadas determinadas conforme a lo dispuesto en la 
letra a') del número 2 del presente artículo.

Artículo 35.  Regla de prorrata.
La regla de prorrata será de aplicación cuando el sujeto pasivo, en el ejercicio de su 

actividad empresarial o profesional, efectúe conjuntamente entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que originen el derecho a la deducción y otras operaciones de 
análoga naturaleza que no habiliten para el ejercicio del citado derecho.

Artículo 36.  Clases de prorrata y criterios de aplicación.
1. La regla de prorrata tendrá dos modalidades de aplicación: general y especial.
La regla de prorrata general se aplicará cuando no se den las circunstancias indicadas 

en el apartado siguiente.
2. La regla de prorrata especial será aplicable en los siguientes supuestos:
1.º Cuando los sujetos pasivos opten por la aplicación de dicha regla en los plazos y 

forma que se determinen reglamentariamente.
2.º Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural por aplicación 

de la regla de prorrata general exceda en un 10 por ciento o más del que resultaría por 
aplicación de la regla de prorrata especial.

Artículo 37.  La prorrata general.
1. En los casos de aplicación de la regla de prorrata general, solo será deducible el 

impuesto soportado en cada período de liquidación en el porcentaje que resulte de lo 
dispuesto en el número 2 siguiente.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán en el 
impuesto soportado las cuotas que no sean deducibles, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 29 y 30 de esta ley.

2. El porcentaje de deducción a que se refiere el número anterior se determinará 
multiplicando por 100 el resultante de una fracción en la que figuren:

1.º En el numerador, el importe total, determinado para cada año natural, de las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios que originen el derecho a la deducción, realizadas por 
el sujeto pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional o, en su caso, en 
el sector diferenciado que corresponda.

2.º En el denominador, el importe total, determinado para el mismo período de tiempo, de 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por el sujeto pasivo en el 
desarrollo de su actividad empresarial o profesional o, en su caso, en el sector diferenciado 
que corresponda, incluidas aquellas que no originen el derecho a deducir.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de banco y monedas que sean medios 
legales de pago, exentas del impuesto, el importe a computar en el denominador será el de 
la contraprestación de la reventa de dichos medios de pago, incrementado, en su caso, en el 
de las comisiones percibidas y minorado en el precio de adquisición de las mismas o, si este 
no pudiera determinarse, en el precio de otras divisas, billetes o monedas de la misma 
naturaleza adquiridas en igual fecha.

En las operaciones de cesión de pagarés y valores no integrados en la cartera de las 
entidades financieras, el importe a computar en el denominador será el de la 
contraprestación de la reventa de dichos efectos incrementado, en su caso, en el de los 
intereses y comisiones exigibles y minorado en el precio de adquisición de los mismos.

Tratándose de valores integrados en la cartera de las entidades financieras deberán 
computarse en el denominador de la prorrata los intereses exigibles durante el período de 
tiempo que corresponda y, en los casos de transmisión de los referidos valores, las 
plusvalías obtenidas.
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La prorrata de deducción resultante de la aplicación de los criterios anteriores se 
redondeará en la unidad superior.

3. Para la determinación de dicho porcentaje no se computará en ninguno de los 
términos de la relación:

1.º Las operaciones realizadas desde establecimientos situados fuera de las islas 
Canarias.

2.º Las cuotas del Impuesto General Indirecto Canario que hayan gravado directamente 
las operaciones a que se refiere el número 2 anterior.

3.º El importe de las entregas de aquellos bienes de inversión que los sujetos pasivos 
hayan utilizado en su actividad empresarial o profesional.

4.º El importe de las operaciones inmobiliarias o financieras que no constituyan actividad 
empresarial o profesional habitual del sujeto pasivo.

En todo caso se reputará actividad empresarial o profesional habitual del sujeto pasivo la 
de arrendamiento.

Tendrán la consideración de operaciones financieras a estos efectos las descritas en el 
artículo 50.uno.18.º de la Ley, de la Comunidad Autónoma de Canarias 4/2012, de 25 de 
junio, de medidas administrativas y fiscales.

5.º Las operaciones no sujetas al Impuesto según lo dispuesto en el artículo 9 de esta 
ley.

4. A los efectos del cálculo de la prorrata se entenderá por importe total de operaciones 
la suma de las contraprestaciones correspondientes a las mismas, determinadas según lo 
establecido en los artículos 22 y 23 de esta ley, incluso respecto de las operaciones exentas 
del impuesto y las no sujetas a que se refiere el artículo 29.4.2.º de esta ley.

Tratándose de exportaciones definitivas, en defecto de contraprestación se tomará como 
importe de la operación el valor en el interior de las islas Canarias de los productos 
exportados.

5. En las ejecuciones de obras y prestaciones de servicios realizadas fuera del territorio 
de aplicación del Impuesto se tomará como importe de la operación el resultante de 
multiplicar la total contraprestación por el coeficiente obtenido de dividir la parte de coste 
soportada en el territorio de aplicación del impuesto por el coste total de la operación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán los gastos de personal 
dependiente de la empresa.

6. Para efectuar la imputación temporal serán de aplicación, respecto de la totalidad de 
operaciones incluidas en los números anteriores, las normas sobre el devengo del impuesto 
establecidas en esta ley.

No obstante, las exportaciones, exentas del impuesto en virtud de lo establecido en el 
artículo 11 de esta ley, y las demás exportaciones definitivas de bienes se entenderán 
realizadas, a estos efectos, en el momento en que sea admitido por el organismo 
competente la correspondiente solicitud de salida.

Artículo 38.  Procedimiento de la prorrata general.
1. La prorrata de deducción provisionalmente aplicable cada año natural será la 

determinada en base a las operaciones del año precedente.
2. Salvo lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley, los sujetos pasivos que no puedan 

calcular dicha prorrata por no haber iniciado sus operaciones sujetas al Impuesto durante el 
año anterior, o que no puedan aplicar la prorrata resultante de las operaciones del año 
precedente por haberse alterado significativamente la proporción que en el mismo se daba, 
podrán practicar la deducción aplicando un porcentaje provisional aprobado por la 
Consejería de Hacienda del Gobierno Autónomo de Canarias en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

3. En la última liquidación del Impuesto correspondiente a cada año natural, el sujeto 
pasivo calculará la prorrata de deducción definitiva en función de las operaciones realizadas 
en dicho periodo y practicará la consiguiente regulación de las deducciones provisionales

4. (Suprimido)
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Artículo 39.  La prorrata especial.
El ejercicio del derecho a deducir en la prorrata especial se ajustará a las siguientes 

reglas:
1. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 

servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que originen el derecho 
a la deducción podrán deducirse íntegramente.

2. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que no originen el 
derecho a deducir no podrán ser objeto de deducción.

3. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados sólo en parte en la realización de operaciones que originen el derecho a 
la deducción, podrán ser deducidas en la proporción resultante de aplicar al importe global 
de las mismas el porcentaje de la prorrata general regulado en esta Ley.

Artículo 40.  Deducciones por bienes de inversión y regularización de las mismas.
1. Los sujetos pasivos podrán deducir las cuotas impositivas soportadas en la 

adquisición o importación de bienes calificados como de inversión con arreglo a las normas 
aplicables a los bienes de otra naturaleza.

2. Sin embargo, las cuotas deducibles deberán regularizarse durante los cuatro años 
naturales siguientes a aquel en que se inicie la utilización efectiva o entrada en 
funcionamiento de dichos bienes cuando, entre la prorrata definitiva correspondiente a cada 
uno de dichos años y la que prevaleció en el año que se soportó la repercusión, exista una 
diferencia superior a diez puntos porcentuales. A los efectos de esta regularización, se 
considerará que no originan el derecho a deducir las operaciones realizadas por los sujetos 
pasivos que estén acogidos al régimen especial de comerciantes minoristas en el seno de 
dicho régimen.

3. Tratándose de terrenos o edificaciones, la regularización se referirá a los nueve años 
siguientes a aquel en que tuvo lugar el comienzo de su utilización.

4. La regularización de las cuotas impositivas que hubiesen sido soportadas con 
posterioridad al inicio de la utilización efectiva o entrada en funcionamiento de los bienes de 
inversión, deberá efectuarse al finalizar el año en que se soporten dichas cuotas con 
referencia a la fecha en que se hubieran producido las circunstancias indicadas y por cada 
uno de los años transcurridos desde entonces.

5. Los ingresos o, en su caso, deducciones complementarias resultantes de la 
regularización de deducciones por bienes de inversión deberán efectuarse en la declaración-
liquidación correspondiente al último período de liquidación del año natural a que se refieran, 
salvo el supuesto mencionado en el número 4 del presente artículo, en el que deberá 
realizarse en el mismo año en que se soporten las cuotas repercutidas.

6. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en las operaciones a que se refiere 
el artículo 9, apartado 1., de esta Ley, quedando el adquirente automáticamente subrogado 
en la posición del transmitente.

En tales casos, la prorrata de deducción aplicable para practicar la regularización de 
deducciones de dichos bienes durante el mismo año y los que falten para terminar el período 
de regularización será la que corresponda al adquirente.

7. En los supuestos de pérdida o inutilización definitiva de los bienes de inversión, por 
causa no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no procederá efectuar 
regularización alguna durante los años posteriores a aquel en que se produzca dicha 
circunstancia.

8. A los efectos de este impuesto, se considerarán de inversión los bienes corporales, 
muebles, semovientes o inmuebles que, por su naturaleza y función, estén normalmente 
destinados a ser utilizados por un período de tiempo superior a un año como instrumentos 
de trabajo o medios de explotación.

9. No tendrán la consideración de bienes de inversión:
1.º Los accesorios y piezas de recambio adquiridos para la reparación de los bienes de 

inversión utilizados por el sujeto pasivo.
2.º Las ejecuciones de obra para la reparación de otros bienes de inversión.
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3.º Los envases y embalajes, aunque sean susceptibles de reutilización.
4.º Las ropas utilizadas para el trabajo por los sujetos pasivos o el personal dependiente.
5.º Los bienes excluidos del derecho a la deducción conforme dispone el número 1 del 

artículo 30 de esta Ley.
6.º Cualquier otro bien cuyo valor de adquisición sea inferior a quinientas mil pesetas.

Artículo 41.  Procedimiento para practicar la regularización de deducciones por bienes de 
inversión.

La regularización de las deducciones a que se refiere el artículo anterior se realizará del 
siguiente modo:

1.º Conocido el porcentaje de deducción definitivamente aplicable en cada uno de los 
años en que debe tener lugar la regularización, se determinará el importe de la deducción 
que procedería si la repercusión de las cuotas se hubiese soportado en el año que se 
considere.

2.º Dicho importe se restará del de la deducción efectuada en el año en que tuvo lugar la 
repercusión.

3.º La diferencia positiva o negativa se dividirá por cinco o, tratándose de terrenos o 
edificaciones, por diez, y el cociente resultante será la cuantía del ingreso o de la deducción 
complementarios a efectuar.

Artículo 42.  Transmisión de bienes de inversión durante el período de regularización.
1. En los casos de entregas de bienes de inversión durante el período de regularización, 

ésta se realizará de una sola vez por el tiempo de dicho período que quede por transcurrir.
A tal efecto, si la entrega estuviere sujeta al Impuesto y no exenta, se considerará que el 

bien de inversión se empleó exclusivamente en la realización de operaciones que originan el 
derecho a deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega y en los restantes 
hasta la expiración del período de regularización.

No obstante, la diferencia resultante de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior no será deducible en cuanto exceda de la cuota repercutida al adquirente en la 
transmisión del bien a que se refiera.

Si la entrega resultare exenta o no sujeta, se considerará que el bien de inversión se 
empleó exclusivamente en la realización de operaciones que no originan el derecho a 
deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la 
expiración del período de regularización.

La regla establecida en el párrafo anterior también será de aplicación en los supuestos 
en que el sujeto pasivo destinase bienes de inversión a fines que, con arreglo a lo 
establecido en los números 5, 6, 7 y 8 del artículo 29 y el artículo 30 de esta ley, determinen 
la aplicación de limitaciones, exclusiones o restricciones del derecho a deducir, durante todo 
el año en que se produjesen dichas circunstancias y los restantes hasta la terminación del 
período de regularización.

Se exceptúan de lo previsto en el primer párrafo de esta regla las entregas de bienes de 
inversión exentas o no sujetas que originen el derecho a la deducción, a las que se aplicará 
la regla primera. Las deducciones que procedan en este caso no podrán exceder de la cuota 
que resultaría de aplicar el tipo impositivo vigente en relación con las entregas de bienes de 
la misma naturaleza al valor interior de los bienes exportados.

La regularización a que se refiere este artículo deberá practicarse incluso en el supuesto 
de que en los años anteriores no hubiere sido de aplicación la regla de prorrata.

2. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable, en ningún caso, a las operaciones a 
que se refiere el artículo 9., apartado 1. de esta Ley, quedando el adquirente subrogado en la 
posición del transmitente.

En este caso, la prorrata de deducción aplicable para practicar la regularización de 
deducciones de dichos bienes durante el mismo año y los que faltan para terminar será la 
que corresponda al adquirente.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación cuando los bienes de inversión se 
transmitan antes de su utilización por el sujeto pasivo.
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Artículo 43.  Deducciones de las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al inicio 
de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a 
actividades empresariales o profesionales.

1. Quienes no viniesen desarrollando con anterioridad actividades empresariales o 
profesionales y adquieran la condición de empresario o profesional por efectuar 
adquisiciones o importaciones de bienes o servicios con la intención, confirmada por 
elementos objetivos, de destinarlos a la realización de actividades de tal naturaleza, podrán 
deducir las cuotas que, con ocasión de dichas operaciones, soporten o satisfagan antes del 
momento en que inicien la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a dichas actividades, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo 
y en el artículo 43 bis siguiente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a quienes, teniendo ya la 
condición de empresario o profesional por venir realizando actividades de tal naturaleza, 
inicien una nueva actividad empresarial o profesional que constituya un sector diferenciado 
respecto de las actividades que venían desarrollando con anterioridad.

2. Las deducciones a las que se refiere el apartado anterior se practicarán aplicando el 
porcentaje que proponga el empresario o profesional a la Consejería de Hacienda del 
Gobierno Autónomo de Canarias, salvo en el caso de que esta última fije uno diferente en 
atención a las características de las correspondientes actividades empresariales o 
profesionales.

Tales deducciones se considerarán provisionales y estarán sometidas a las 
regularizaciones previstas en el artículo 43 bis de esta Ley.

3. Los empresarios o profesionales podrán solicitar la devolución de las cuotas que sean 
deducibles en virtud de lo establecido en el presente artículo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 45 de esta Ley.

4. Los empresarios que, en virtud de lo establecido en esta Ley, deban quedar sometidos 
al régimen especial de los comerciantes minoristas desde el inicio de su actividad comercial, 
no podrán efectuar las deducciones a que se refiere este artículo en relación con las 
actividades incluidas en dicho régimen.

5. Los empresarios o profesionales que hubiesen practicado las deducciones a que se 
refiere este artículo no podrán acogerse al régimen especial de la agricultura y ganadería por 
las actividades en las que utilicen los bienes y servicios por cuya adquisición hayan 
soportado o satisfecho las cuotas objeto de deducción hasta que finalice el tercer año natural 
de realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios efectuadas en el 
desarrollo de dichas actividades.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá los mismos efectos que la 
renuncia al citado régimen especial.

6. A efectos de lo dispuesto en este artículo y en el artículo 43 bis de esta Ley, se 
considerará primer año de realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios en 
el desarrollo de actividades empresariales o profesionales, aquél durante el cual el 
empresario o profesional comience el ejercicio habitual de dichas operaciones, siempre que 
el inicio de las mismas tenga lugar antes del día 1 de julio y, en otro caso, el año siguiente.

7. Las deducciones provisionales a que se refiere este artículo se regularizarán 
aplicando el porcentaje definitivo que globalmente corresponda al período de los cuatro 
primeros años naturales de realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios 
efectuadas en el ejercicio de actividades empresariales o profesionales.

8. El porcentaje definitivo a que se refiere el número anterior se determinará según lo 
dispuesto en el artículo 37 de esta Ley, computando al efecto el conjunto de las operaciones 
realizadas durante el período a que se refiere el número 6 de este artículo.

9. La regularización de las deducciones a que se refiere este artículo se realizará del 
siguiente modo:

1.º Conocido el porcentaje de deducción definitivamente aplicable a las cuotas 
soportadas o satisfechas con anterioridad al inicio de la realización de las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios correspondientes a la actividad empresarial o profesional, se 
determinará el importe de la deducción que procedería en aplicación del mencionado 
porcentaje.
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2.º Dicho importe se restará de la suma total de las deducciones provisionales 
practicadas conforme a lo dispuesto en este artículo.

3.º La diferencia, positiva o negativa, será la cuantía del ingreso o de la deducción 
complementaria a efectuar.

Artículo 43 bis.  Regularización de las cuotas correspondientes a bienes de inversión 
soportadas con anterioridad al inicio de la realización de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales.

1. Las deducciones provisionales a que se refiere el artículo 43 de esta Ley 
correspondientes a cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de 
bienes de inversión, una vez regularizadas con arreglo a lo dispuesto en dicho artículo, 
deberán ser objeto de la regularización prevista en el artículo 40 de esta misma Ley durante 
los años del período de regularización que queden por transcurrir.

2. Para la práctica de las regularizaciones previstas en este artículo, se considerará 
deducción efectuada el año en que tuvo lugar la repercusión a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 41, apartado 2.º de esta Ley, la que resulte del porcentaje de deducción 
definitivamente aplicable en virtud de lo establecido en el número 7 del artículo 43 de dicha 
Ley.

3. Cuando los bienes de inversión a que se refiere este artículo sean objeto de entrega 
antes de la terminación del período de regularización a que se refiere el mismo, se aplicarán 
las reglas del artículo 42 de esta Ley, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 43 de la misma 
y en los números anteriores de este artículo.

Artículo 44.  Rectificación de deducciones.
Uno. Los sujetos pasivos, cuando no haya mediado requerimiento previo, podrán 

rectificar las deducciones practicadas cuando el importe de las mismas se hubiese 
determinado incorrectamente o el importe de las cuotas soportadas haya sido objeto de 
rectificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.Dos de esta Ley.

La rectificación de las deducciones será obligatoria cuando implique una minoración del 
importe inicialmente deducido.

Dos. La rectificación de deducciones originada por la previa rectificación del importe de 
las cuotas inicialmente soportadas se efectuará de la siguiente forma:

1.º Cuando la rectificación determine un incremento del importe de las cuotas 
inicialmente deducidas, podrá efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente al 
periodo impositivo en que el sujeto pasivo reciba el documento justificativo del derecho a 
deducir en el que se rectifiquen las cuotas inicialmente repercutidas, o bien en las 
declaraciones-liquidaciones siguientes, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años 
desde el devengo de la operación o, en su caso, desde la fecha en que se hayan producido 
las circunstancias que determinan la modificación de la base imponible de la operación.

Sin perjuicio de lo anterior, en los supuestos en que la rectificación de las cuotas 
inicialmente soportadas hubiese estado motivado por causa distinta de las previstas en el 
artículo 20.Dos de esta Ley, no podrá efectuarse la rectificación de la deducción de las 
mismas después de transcurrido un año desde la fecha de expedición del documento 
justificativo del derecho a deducir por el que se rectifican dichas cuotas.

2.º Cuando la rectificación determine una minoración del importe de las cuotas 
inicialmente deducidas, el sujeto pasivo deberá presentar una declaración-liquidación 
rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los intereses de demora que procedan de 
conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 27 de la Ley General Tributaria.

Tratándose del supuesto previsto en el artículo 22 número 6 de esta Ley, la rectificación 
deberá efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente al periodo en que se ejerció 
el derecho a la deducción de las cuotas soportadas, sin que proceda la aplicación de 
recargos ni de intereses de demora.

En los supuestos en que la operación gravada quede sin efecto como consecuencia del 
ejercicio de una acción de reintegración concursal u otras de impugnación ejercitadas en el 
seno del concurso, si el comprador o adquirente inicial se encuentra también en situación de 
concurso, deberá proceder a la rectificación de las cuotas inicialmente deducidas en la 
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declaración-liquidación correspondiente al periodo en que se ejerció el derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas, sin que proceda la aplicación de recargos ni de 
intereses de demora.

No obstante, cuando la rectificación tenga su origen en un error fundado de derecho o en 
las causas de los números 4, 5 y 7 del artículo 22 de esta Ley deberá efectuarse en la 
declaración-liquidación correspondiente al periodo impositivo en que el sujeto pasivo reciba 
el documento justificativo del derecho a deducir en el que se rectifiquen las cuotas 
inicialmente soportadas.

CAPÍTULO II
Devoluciones

Artículo 45.  Supuestos generales de devolución.
Uno. Los sujetos pasivos que no hayan podido hacer efectivas las deducciones 

originadas en un período de liquidación por el procedimiento previsto en el artículo 33 de 
esta Ley, por exceder la cuantía de las mismas de las cuotas devengadas, tendrán derecho 
a solicitar la devolución del saldo a su favor existente a 31 de diciembre de cada año en la 
autoliquidación correspondiente al último período de liquidación de dicho año.

Dos. No obstante, tendrán derecho a solicitar la devolución del saldo a su favor existente 
al término de cada período de liquidación los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 46 
de esta Ley.

Tres. En los supuestos a que se refieren este artículo y el siguiente, la Administración 
Tributaria Canaria procederá, en su caso, a practicar liquidación provisional dentro de los 
seis meses siguientes al término del plazo previsto para la presentación de la autoliquidación 
en que se solicite la devolución del Impuesto. No obstante, cuando la citada autoliquidación 
se hubiera presentado fuera de este plazo, los seis meses se computarán desde la fecha de 
su presentación.

Cuando la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación provisional resulte cantidad a 
devolver, la Administración Tributaria Canaria procederá a su devolución de oficio, sin 
perjuicio de la práctica de las ulteriores liquidaciones provisionales o definitivas, que 
procedan.

El procedimiento de devolución será el previsto en los artículos 124 a 127, ambos 
inclusive, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

Si la liquidación provisional no se hubiera practicado en el plazo establecido en el primer 
párrafo de este apartado, la Administración Tributaria Canaria procederá a devolver de oficio 
el importe total de la cantidad solicitada, sin perjuicio de la práctica de las liquidaciones 
provisionales o definitivas ulteriores que pudieran resultar procedentes.

Transcurrido el plazo establecido en el primer párrafo de este apartado sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa imputable a la Administración tributaria, se 
aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley General Tributaria, desde el día siguiente al de la finalización de dicho 
plazo y hasta la fecha del ordenamiento de su pago, sin necesidad de que el sujeto pasivo 
así lo reclame.

Reglamentariamente el Gobierno de Canarias determinará el procedimiento y la forma 
de pago de la devolución de oficio a que se refiere el presente número.

Artículo 46.  Solicitud de devoluciones al fin de cada período de liquidación.
Los sujetos pasivos podrán optar por solicitar la devolución del saldo a su favor existente 

al término de cada período de liquidación conforme a las condiciones, términos, requisitos y 
procedimiento que establezca reglamentariamente el Gobierno de Canarias.

El período de liquidación de los sujetos pasivos que opten por este procedimiento 
coincidirá con el mes natural, con independencia de su volumen de operaciones.
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Artículo 47.  Garantías de las devoluciones.
La Consejería de Hacienda del Gobierno Autónomo de Canarias podrá exigir a los 

sujetos pasivos la presentación de las garantías suficientes en los supuestos de 
devoluciones a que se refieren los dos artículos anteriores de esta Ley.

Artículo 48.  Devoluciones a personas no establecidas en las Islas Canarias.
1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 

Impuesto podrán solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto General Indirecto Canario 
que hayan soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios, incluida la 
carga impositiva implícita, realizadas en dicho territorio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente artículo y con arreglo a los plazos y al procedimiento que se establezcan 
reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto los empresarios o profesionales que, siendo titulares de un establecimiento 
permanente situado en el mencionado territorio, no realicen desde dicho establecimiento 
entregas de bienes ni prestaciones de servicios durante el período a que se refiera su 
solicitud.

2. Son requisitos para el ejercicio del derecho a la devolución a que se refiere el número 
anterior.

1.º Que las personas o Entidades que pretendan ejercitarlo estén establecidas en la 
Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, en otros Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea o en terceros países siempre que, en este útimo caso, se acredite la 
reciprocidad en favor de los empresarios y profesionales establecidos en España.

2.º Que realicen en dichos territorios actividades empresariales o profesionales sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido o a un tributo análogo.

La realización de dichas actividades deberá acreditarse en la forma que se determine 
reglamentariamente.

3.º Que durante el periodo a que se refiere la solicitud, los interesados no hayan 
realizado en las Islas Canarias entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al 
Impuesto General Indirecto Canario distintas de las que a continuación se relacionan:

a) Las operaciones en las que los sujetos pasivos del Impuesto sean las personas para 
las que se realicen las mismas, según el supuesto de inversión del sujeto pasivo previsto en 
esta Ley.

b) Las de transporte y prestaciones de servicios accesorias a las mismas, exentas en 
virtud de lo dispuesto en esta Ley en el artículo 11, excepto su número 2, en el artículo 12, 
en los números 1 y 2 del artículo 13, en el número 7 del artículo 14 y en el artículo 15.

3. Las personas físicas o jurídicas en las que concurran los requisitos descritos en los 
números anteriores tendrán derecho a solicitar la devolución del Impuesto General Indirecto 
Canario que hayan soportado en las adquisiciones o importaciones de bienes o en los 
servicios que les hayan sido prestados en las Islas Canarias durante el periodo de tiempo a 
que corresponda la solicitud, en la medida en que los indicados bienes o servicios se utilicen 
en la realización de las operaciones descritas en el número 4, apartado 1.º, letras b), c) y d), 
y apartado 2.º del artículo 29 de esta Ley, o bien las señaladas en el número 2 anterior, 
apartado 3.º, letra a).

Para la determinación de las cuotas a devolver se atenderá al destino real y efectivo de 
los bienes o servicios adquiridos o importados, sin que sean de aplicación a estos efectos las 
normas reguladoras de la regla de prorrata contenidas en la presente Ley.

4. Serán de aplicación a las devoluciones reguladas en este artículo las limitaciones y 
exclusiones del derecho a deducir previstas en la Ley.

5. Las solicitudes de devolución únicamente podrán referirse al período de liquidación o 
al año natural inmediatamente anteriores.

6. Las personas o Entidades que, no estando establecidas en la Comunidad Económica 
Europea, pretendan hacer uso del derecho a la devolución regulado en este artículo deberán 
nombrar previamente un representante legal residente en España, a cuyo cargo estará el 
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cumplimiento de las obligaciones formales o de procedimiento correspondientes y que 
responderá solidariamente en los casos de devolución improcedente.

La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias podrá exigir a dicho 
representante caución suficiente a estos efectos.

7. No serán admisibles las solicitudes de devolución por un importe total inferior a la cifra 
que se determine reglamentariamente.

8. En el caso de empresarios o profesionales establecidos en un Estado miembro de la 
Comunidad Europea, la solicitud deberá presentarse por vía electrónica a través del portal 
electrónico dispuesto al efecto por el Estado miembro en el que estén establecidos.

Artículo 48 bis.  Devolución en las cuotas abonadas por los adquirentes en las 
importaciones de bienes en el supuesto de ejercicio del derecho de desistimiento previsto en 
la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa aduanera, los sujetos pasivos importadores 
que no actúen en condición de empresarios o profesionales a efectos de este impuesto 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas abonadas en las importaciones de aquellos 
bienes por los que se ejercite el derecho de desistimiento previsto en la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, de Ordenación del Comercio Minorista, siempre que los bienes salgan del territorio de 
aplicación del impuesto dentro del plazo y con las condiciones señaladas en la citada ley.

La devolución contemplada en este artículo no generará intereses de demora.
El ejercicio del derecho a la devolución en el supuesto previsto en este artículo se 

desarrollará reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

TÍTULO III
Regímenes especiales

Artículo 49.  Regulación de los regímenes especiales del Impuesto General Indirecto 
Canario.

Los regímenes especiales de este impuesto se regulan en los artículos 64 a 111 de la 
Ley, de la Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas 
administrativas y fiscales, en virtud de la competencia normativa atribuida a dicha 
Comunidad Autónoma en el número 3.º del apartado uno de la disposición adicional octava 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

Artículo 50.  Contenido del régimen simplificado.
(Sin contenido)

Artículo 51.  Determinación del volumen de operaciones.
(Sin contenido)

Artículo 52.  Régimen especial de los bienes usados.
(Sin contenido)

Artículo 53.  Régimen de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.
(Sin contenido)

Artículo 54.  Régimen especial de las agencias de viajes.
(Sin contenido)
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Artículo 55.  Ámbito de aplicación del régimen especial.
(Sin contenido)

Artículo 56.  Contenido del régimen especial de la agricultura y ganadería.
(Sin contenido)

Artículo 57.  Régimen de deducciones y compensaciones.
(Sin contenido)

Artículo 58.  Obligados al reintegro de las compensaciones y deducción de las mismas.
(Sin contenido)

Artículo 58 bis.  Recargo sobre las importaciones efectuadas por comerciantes minoristas.
(Sin contenido)

Artículo 58 ter.  Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión.
(Sin contenido)

Artículo 58 quáter.  Delimitación del grupo de entidades.
(Sin contenido)

Artículo 58 quinquies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del grupo de 
entidades.

(Sin contenido)

Artículo 58 sexies.  Causas determinantes de la pérdida del régimen especial del grupo de 
entidades.

(Sin contenido)

Artículo 58 septies.  Contenido del régimen especial del grupo de entidades.
(Sin contenido)

Artículo 58 octies.  Obligaciones específicas en el régimen especial del grupo de entidades.
(Sin contenido)

Artículo 58 nonies.  Requisitos subjetivos de aplicación.
(Sin contenido)

Artículo 58 decies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del criterio de caja.
(Sin contenido)

Artículo 58 undecies.  Requisitos objetivos de aplicación.
(Sin contenido)

Artículo 58 duodecies.  Contenido del régimen especial del criterio de caja.
(Sin contenido)
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Artículo 58 terdecies.  Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial del criterio 
de caja.

(Sin contenido)

Artículo 58 quaterdecies.  Operaciones afectadas por el régimen especial del criterio de 
caja.

(Sin contenido)

Artículo 58 quinquiesdecies.  Efectos del auto de declaración del concurso.
(Sin contenido)

TÍTULO IV
Obligaciones de los sujetos pasivos

Artículo 59.  Obligaciones de los sujetos pasivos.
1. Los sujetos pasivos estarán obligados a:
a) Presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las actividades 

que determinen su sujeción al Impuesto, en el plazo y con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

b) Expedir y entregar facturas de las operaciones en que intervienen, adaptadas a las 
normas generales que regulan el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los 
empresarios y profesionales.

c) Conservar las facturas recibidas, los justificantes contables y las copias de las facturas 
expedidas, incluso por medios electrónicos, durante el plazo de prescripción del Impuesto.

Cuando los documentos a que se refiere el párrafo anterior se refieran a adquisiciones 
por las cuales se haya soportado o satisfecho cuotas del Impuesto cuya deducción esté 
sometida a un período de regularización, deberán conservarse durante el período de 
regularización correspondiente a dichas cuotas y los cuatro años siguientes.

d) Sin perjuicio de lo establecido en el Código de Comercio, llevar la contabilidad y 
registros de acuerdo con lo que se fije reglamentariamente.

e) Presentar periódicamente o a requerimiento de la Comunidad Autónoma de Canarias 
información relativa a las operaciones económicas con terceras personas.

f) Presentar las declaraciones-liquidaciones correspondientes a cada período de 
liquidación, así como una declaración resumen anual, en la forma y plazos que se 
establezcan reglamentariamente. En ningún caso esta obligación incumbirá a los sujetos 
pasivos acogidos al régimen especial de comerciantes minoristas por las actividades 
comprendidas en dicho régimen.

g) Realizar su inscripción en el Registro fiscal correspondiente, en la forma, con los 
requisitos y a los efectos que se determinen reglamentariamente.

2. Los sujetos pasivos que realicen fundamentalmente las operaciones exentas que se 
determinen por vía reglamentaria, podrán quedar exceptuados del cumplimiento de las 
obligaciones que, mencionadas en el número 1 anterior, expresamente se indiquen.

3. Los sujetos pasivos que no están obligados a presentar declaraciones-liquidaciones 
periódicas deberán presentar una declaración-liquidación ocasional en el caso de estar 
obligados a declarar, en la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente.

4. La obligación de expedir y entregar factura por las operaciones efectuadas por los 
empresarios o profesionales se podrá cumplir, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, por el cliente del citado empresario o profesional o por un tercero, los cuales 
actuarán, en todo caso, en nombre y por cuenta del mismo.

Cuando la citada obligación se cumpla por un cliente del empresario o profesional, 
deberá existir un acuerdo previo entre ambas partes, formalizado por escrito. Asimismo, 
deberá garantizarse la aceptación por dicho empresario o profesional de cada una de las 
facturas expedidas, en nombre y por su cuenta, por su cliente.
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Las facturas expedidas por el empresario o profesional, por su cliente o por un tercero, 
en nombre y por cuenta del citado empresario o profesional, podrán ser transmitidas por 
medios electrónicos, siempre que en este último caso, el destinatario de las facturas haya 
dado su consentimiento y los medios electrónicos utilizados en su transmisión garanticen la 
autenticidad de su origen y la integridad de su contenido.

Reglamentariamente, se determinarán los requisitos a los que deba ajustarse la 
facturación electrónica.

5. La Administración tributaria, cuando lo considere necesario a los efectos de cualquier 
actuación dirigida a la comprobación de la situación tributaria del empresario o profesional o 
sujeto pasivo, podrá exigir una traducción al castellano, o a cualquier otra lengua oficial, de 
las facturas correspondientes a entregas de bienes o prestaciones de servicios efectuadas 
en el territorio de aplicación del impuesto, así como de las recibidas por los empresarios o 
profesionales o sujetos pasivos establecidos en dicho territorio.

Artículo 60.  Documentos contables.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código de Comercio, los empresarios y 

profesionales sujetos al Impuesto deberán llevar en debida forma los libros o registros que 
se establezcan reglamentariamente.

2. La contabilidad deberá permitir determinar con precisión:
a) El importe total del Impuesto General Indirecto Canario que el sujeto pasivo haya 

repercutido a sus clientes.
b) El importe total del Impuesto soportado por el sujeto pasivo.
3. Todas las operaciones realizadas por los sujetos pasivos en el ejercicio de sus 

actividades empresariales o profesionales deberán anotarse en los registros 
correspondientes dentro de los plazos establecidos para la liquidación y pago del impuesto.

4. La Consejería de Hacienda del Gobierno Autónomo de Canaria: podrá modificar las 
obligaciones registrales establecidas en este artículo respecto de determinados sectores 
empresariales o profesionales.

TÍTULO V
Gestión del Impuesto

Artículo 61.  Liquidación del Impuesto.
1. Los sujetos pasivos deberán determinar e ingresar la deuda tributaria en el lugar, 

forma, plazos y modelos que reglamentariamente se regulen.
2. En las importaciones de bienes el impuesto se liquidará e ingresará en la forma, 

plazos y modelos que se establezca reglamentariamente, siendo de aplicación supletoria la 
legislación aduanera para los derechos arancelarios.

3. Reglamentariamente se determinarán las garantías que resulten procedentes para 
asegurar el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias.

4. Transcurridos treinta días desde la notificación al sujeto pasivo del requerimiento de la 
Administración tributaria para que efectúe la autoliquidación que no realizó en el plazo 
reglamentario, se podrá iniciar por aquélla el procedimiento para la práctica de la liquidación 
provisional del Impuesto General Indirecto Canario correspondiente, salvo que en el indicado 
plazo se subsane el incumplimiento o se justifique debidamente la inexistencia de la 
obligación.

La liquidación provisional de oficio se realizará en base a los datos, antecedentes, 
signos, índices, módulos o demás elementos de que disponga la Administración tributaria y 
que sean relevantes al efecto, ajustándose al procedimiento que se determine 
reglamentariamente.

Las liquidaciones provisionales reguladas en este artículo, una vez notificadas, serán 
inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de las reclamaciones que legalmente puedan 
interponerse contra ellas.
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Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores de este número, la 
Administración podrá efectuar ulteriormente la comprobación de la situación tributaria de los 
sujetos pasivos, practicando las liquidaciones que procedan con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley General Tributaria.

Artículo 62.  Competencia en la administración del Impuesto.
La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto General Indirecto 

Canario, así como la revisión de los actos dictados en aplicación del mismo, corresponderán 
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las reseñadas competencias de los órganos de la Comunidad Autónoma de Canarias 
respecto al Impuesto General Indirecto Canario podrán desarrollarse en cualquier lugar del 
archipiélago, incluso en los puertos y aeropuertos, sin perjuicio de las que correspondan a 
las Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales y otros órganos de la 
Administración del Estado en materia de control del comercio exterior, represión del 
contrabando y demás que les otorga la legislación vigente.

TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 63.  Infracciones y sanciones.
1. Las infracciones tributarias en este impuesto se calificarán y sancionarán conforme a 

lo establecido en la Ley General Tributaria y demás normas de general aplicación, sin 
perjuicio de las especialidades previstas en este título.

Las sanciones pecuniarias que se impongan de acuerdo con lo previsto en esta Ley se 
reducirán conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General 
Tributaria.

2. Constituye infracción tributaria la expedición de facturas por los sujetos pasivos 
incluidos en el régimen especial de comerciantes minoristas sin que en las correspondientes 
facturas figure expresamente consignada su condición de tales.

La infracción prevista en este apartado será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 30 euros por cada una de las facturas 

emitidas sin hacer constar la condición de comerciante minorista.
3. Constituye infracción tributaria la obtención, mediante acción u omisión culposa o 

dolosa, de una incorrecta repercusión del impuesto, siempre y cuando el destinatario de la 
misma no tenga derecho a la deducción total de las cuotas soportadas.

Serán sujetos infractores las personas o entidades destinatarias de las referidas 
operaciones que sean responsables de la acción u omisión a que se refiere el párrafo 
anterior.

La infracción prevista en este apartado será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento del beneficio 

indebidamente obtenido.
4. Constituye infracción tributaria:
a) La repercusión improcedente en factura de cuotas impositivas por personas que no 

sean sujetos pasivos del Impuesto, sin que se haya procedido a su declaración o devolución, 
debidamente acreditada, a quienes las soportaron.

La infracción prevista en este apartado será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento de las cuotas 

indebidamente repercutidas.
b) La repercusión improcedente en factura de cuotas impositivas por personas que sean 

sujetos pasivos del Impuesto, respecto de operaciones exentas o no sujetas, sin que se haya 
procedido a su declaración o devolución, debidamente acreditada, a quienes las soportaron.

La infracción prevista en este número será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento de las cuotas 

indebidamente repercutidas.
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c) La repercusión improcedente en factura de cuotas impositivas por parte de sujetos 
pasivos del Impuesto a un tipo superior al legalmente establecido y que no hayan sido 
declaradas ni hayan sido devueltas a quienes las soportaron, y así se acredite debidamente.

La sanción derivada de la comisión de esta infracción será compatible con la que 
proceda por aplicación del artículo 191 de la Ley General Tributaria.

La infracción prevista en este apartado será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento de las cuotas 

indebidamente repercutidas.
La base de la sanción consistirá en la diferencia entre la cuota derivada de la aplicación 

del tipo impositivo legalmente aplicable y el indebidamente repercutido.
5. Constituye infracción tributaria la no consignación en la autoliquidación a presentar por 

el período correspondiente de las cuotas de las que sea sujeto pasivo el destinatario de las 
operaciones conforme al apartado 2.º del número 1 del artículo 19 y el número 6 del artículo 
58 ter, ambos de esta Ley, y el apartado 6 del artículo 25 de la Ley 19/1994.

La infracción prevista en este apartado será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 75 por ciento de la cuota 

tributaria correspondiente a las operaciones no consignadas en la autoliquidación.
La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 

lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.
6. Constituye infracción tributaria retirar los bienes importados sin que la Administración 

Tributaria Canaria haya autorizado previamente su levantamiento en los términos previstos 
reglamentariamente, así como disponer de los bienes sin la preceptiva autorización antes de 
que, por los Servicios de la Administración Tributaria Canaria, se hubiese procedido a su 
reconocimiento físico o extracción de muestras, en el caso de que se hubiese comunicado 
por dichos Servicios al importador o persona que actúe por su cuenta la intención de 
efectuar las referidas operaciones.

La infracción prevista en este apartado será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria porcentual del 3 por ciento del valor de los 

bienes desplazados, con un mínimo de 100 euros y un máximo de 6.000 euros.
7. Constituye infracción tributaria desplazar del lugar en que se encuentren los bienes 

importados en relación a los cuales no se haya concedido su levante, o manipular los 
mismos sin la preceptiva autorización.

La infracción prevista en este apartado será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria porcentual del 5 por ciento del valor de los 

bienes desplazados, con un mínimo de 200 euros y un máximo de 6.000 euros.
8. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de los requisitos, condiciones y 

obligaciones, previstos para la autorización y el funcionamiento de los regímenes especiales, 
así como de los relativos a las zonas, depósitos francos u otros depósitos autorizados.

La infracción prevista en este apartado será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 3.000 euros.
9. Constituye infracción tributaria la falta de comunicación en plazo o la comunicación 

incorrecta, mediante acción u omisión culposa o dolosa, por parte de los destinatarios de las 
operaciones a que se refiere el artículo 19, número 1, apartado 2.º, letra g), tercer guión de 
esta Ley, a los empresarios o profesionales que realicen las correspondientes operaciones, 
de la circunstancia de estar actuando, con respecto a dichas operaciones, en su caso, en su 
condición de empresarios o profesionales, en los términos que se regulan 
reglamentariamente.

La infracción prevista en este número será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1 por ciento de las cuotas 

devengadas correspondientes a las entregas respecto de las que se ha incumplido la 
obligación de comunicación, con un mínimo de 300 euros y un máximo de 10.000 euros.

10. La falta de comunicación en plazo o la comunicación incorrecta, mediante acción u 
omisión culposa o dolosa, por parte de los destinatarios de las operaciones a que se refiere 
el artículo 19, número 1, apartado 2.º, letra h), de esta Ley, a los empresarios o profesionales 
que realicen las correspondientes operaciones, de las siguientes circunstancias, en los 
términos que se regulan reglamentariamente:
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a) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.

b) Que tales operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de 
terrenos o de construcción o rehabilitación de edificaciones.

La infracción prevista en este número será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1 por ciento de las cuotas 

devengadas correspondientes a las operaciones respecto de las que se ha incumplido la 
obligación de comunicación, con un mínimo de 300 euros y un máximo de 10.000 euros.

11. Constituye infracción tributaria el retraso en la obligación de llevar los libros registro a 
través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria mediante el suministro de los 
registros de facturación en los términos establecidos reglamentariamente por el Gobierno de 
Canarias.

La infracción prevista en este número será grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional de un 0,5 por ciento del importe 

de la factura objeto de registro, con un mínimo trimestral de 300 euros y un máximo de 6.000 
euros.

TÍTULO VII
Atribución del rendimiento del Impuesto

Artículo 64.  Atribución del rendimiento del Impuesto.
El importe de la recaudación líquida derivada de las deudas tributarias del Impuesto 

General Indirecto Canario, una vez descontados los gastos de administración y gestión del 
Impuesto, se distribuirá de la forma siguiente:

a) El 50,35 por 100 a la Comunidad Autónoma de Canarias.
b) El 49,65 por 100 restante a los Cabildos Insulares. La distribución de este porcentaje 

entre los diversos Cabildos Insulares se efectuará según lo que se establece en la 
Disposición Adicional Tercera de esta Ley. A su vez, de la cuantía que corresponda a cada 
Cabildo Insular, deducidos los gastos de gestión, éste se reservará un 60 por 100 que 
figurará como ingreso en su presupuesto ordinario, y el 40 por 100 restante lo distribuirá y 
librará a los Ayuntamientos de su isla, de acuerdo con las Cartas Municipales o bases en 
vigor en cada momento.

LIBRO II
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias

TÍTULO PRELIMINAR
Naturaleza y ámbito espacial

Artículo 65.  Naturaleza.
El Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias es un 

impuesto estatal indirecto que contribuye al desarrollo de la producción de bienes en 
Canarias y que grava en fase única, en la forma y condiciones previstas en esta Ley, la 
producción de bienes corporales y la importación de bienes de igual naturaleza en este 
territorio.

Artículo 66.  Ámbito espacial.
El Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias se 

aplicará en el ámbito territorial de las islas Canarias, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Tratados y Convenios Internacionales.
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A los efectos de este Arbitrio, el ámbito espacial a que se refiere el párrafo anterior 
comprenderá el mar territorial, cuyo límite exterior está determinado por una línea trazada de 
modo que se encuentre a una distancia de doce millas náuticas de los puntos más próximos 
de las líneas de base, siguiendo el perímetro resultante la configuración general del 
Archipiélago; también comprende el ámbito espacial del Arbitrio el espacio aéreo 
correspondiente.

TÍTULO I
Tributación de las operaciones sujetas

CAPÍTULO I
Delimitación y localización del hecho imponible

Artículo 67.  Hecho imponible.
1. Están sujetas al Arbitrio las entregas efectuadas por empresarios, de forma habitual u 

ocasional y a título oneroso, de bienes muebles corporales incluidos en el Anexo I de la Ley 
de la Comunidad Autónoma de Canarias 4/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la 
regulación del arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las Islas Canarias, 
producidos por ellos mismos. Igualmente estará sujeta al Arbitrio la importación de los bienes 
incluidos en el citado Anexo.

2. A los efectos del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en Canarias 
se entiende por el mismo lo siguiente:

1.º Entrega de bienes, la transmisión del poder de disposición sobre bienes muebles 
corporales. Se consideran bienes muebles corporales el gas, la electricidad, el calor y las 
demás formas de energía. No tienen la condición de entregas de bienes las ejecuciones de 
obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de bienes muebles.

2.º Empresario, la persona o entidad que realice habitualmente actividades 
empresariales. Son actividades empresariales las que implican ordenación por cuenta propia 
de factores de producción materiales o humanos, o de uno de ellos, con la finalidad de 
intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. Las sociedades mercantiles 
se reputarán en todo caso empresarios.

3.º Producción empresarial de bienes, la realización de actividades extractivas, agrícolas, 
ganaderas, forestales, pesqueras, industriales y otras análogas.

4.º Importación, la entrada definitiva o temporal de los bienes muebles corporales en el 
ámbito territorial de las Islas Canarias, cualquiera que sea su procedencia, el fin a que se 
destinen o la condición del importador.

Sin perjuicio de lo previsto en el número anterior, se considera también importación:
a) La autorización para el consumo en las Islas Canarias de los bienes que 

reglamentariamente se encuentren en cualquiera de los regímenes especiales a que se 
refiere el artículo 10 de la presente Ley, así como en zonas y depósitos francos. Se producirá 
también el hecho imponible importación de bienes en los supuestos de incumplimiento de los 
requisitos establecidos para la concesión de los regímenes a que se refiere el párrafo 
anterior.

b) La desafectación de los objetos incorporados a los buques y aeronaves a los que se 
refieren los números 2 y 4 del artículo 71 de la presente Ley, cuando la producción de tales 
objetos haya estado exenta del Arbitrio conforme a lo dispuesto en los números 3 y 5 del 
mismo artículo.

c) Las adquisiciones realizadas en las Islas Canarias de los bienes cuya producción o 
importación previas se hubiesen beneficiado de las exenciones relativas a los regímenes 
diplomático, consular o de los organismos internacionales. Lo dispuesto en las letras b) y c) 
anteriores no será de aplicación después de transcurridos quince años desde la realización 
de las importaciones o producciones exentas a que se refieren dichas letras.
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Artículo 68.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetas al Arbitrio las siguientes transmisiones de bienes:
1.º Los incluidos en el Anexo I de la Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias 4/2014, 

de 26 de junio, por la que se modifica la regulación del arbitrio sobre importaciones y 
entregas de mercancías en las Islas Canarias, en los supuestos comprendidos en los 
números 1.º, 4.º, 5.º, 7.º y 8.º del artículo 9 de esta Ley.

2.º Las segundas y ulteriores entregas de los bienes efectuadas por los productores en el 
supuesto de recompra de los mismos.

Artículo 69.  Localización del hecho imponible por el concepto de entregas de bienes.
1. Regla general:
Las entregas de bienes se entenderán realizadas donde éstos se pongan a disposición 

del adquirente.
2. Reglas especiales:
1.º Las entregas de bienes muebles corporales que situados en fábrica, almacén o 

depósito, deban ser objeto de transporte para su puesta a disposición del adquirente, se 
entenderán realizadas en el lugar en que se encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse la 
expedición o transporte, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2.º siguiente.

2.º Cuando los bienes sean objeto de instalación o montaje antes de su puesta a 
disposición, la entrega se entenderá realizada en el lugar donde se ultime la instalación o 
montaje.

CAPÍTULO II
Exenciones

Artículo 70.  Exenciones en operaciones interiores.
1. Está exenta del Arbitrio la entrega de los siguientes artículos de alimentación de 

primera necesidad:
– Las hortalizas frescas, excepto la cebolla, la papa y el tomate.
– Los agrios frescos.
2. Están exentas las siguientes entregas de combustible:
a) El necesario para el funcionamiento de los grupos generadores de las empresas 

productoras de energía eléctrica en Canarias, así como el necesario para la cogeneración de 
la misma energía por cualquiera de los productores autorizados en Canarias.

b) El necesario para la realización de actividades de captación y producción de agua y a 
la realización de infraestructuras de canalización hidráulica.

c) El que se utilice en el transporte regular marítimo o aéreo de pasajeros y de 
mercancías entre las Islas Canarias.

Reglamentariamente se establecerán por la Consejería competente en materia de 
hacienda del Gobierno de Canarias módulos de consumo límite de combustible para la 
realización de las actividades a que se refiere este apartado, así como los específicos 
deberes de información de los sujetos pasivos que realicen las entregas exentas.

3. Está exenta la entrega de periódicos y revistas que no contengan única o 
fundamentalmente publicidad, así como de los elementos complementarios que se 
entreguen conjuntamente con estos bienes mediante precio único.

A estos efectos tendrán la consideración de elementos complementarios las cintas 
magnetofónicas, discos, videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares, 
cuyo coste de adquisición no supere el 50 por 100 del precio unitario de venta al público.
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Se entenderá que los periódicos y revistas contienen única o fundamentalmente 
publicidad, cuando más del 75 por 100 de los ingresos que proporcionen a su editor se 
obtengan por este concepto.

4. Con la finalidad de lograr un adecuado nivel de desarrollo en las islas Canarias, está 
exenta la entrega de los bienes relacionados en el anexo V de esta Ley.

5. Está exenta la entrega de los artículos de alimentación específicos para celíacos 
certificados por la Federación de Asociaciones de Celíacos de España.

Artículo 71.  Exenciones relativas a las exportaciones y a las operaciones asimiladas a las 
mismas.

Está exenta del Arbitrio la entrega de los siguientes bienes:
1. Los que se envíen con carácter definitivo al resto del territorio nacional, cualquier otro 

Estado miembro de la Comunidad Europea, o bien sean exportados definitivamente a 
Terceros países por el productor, por el primer adquirente de los bienes que no esté 
establecido en Canarias, o por un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de ellos, con 
los requisitos que se determinen reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

2. Los productos de avituallamiento puestos a bordo de los siguientes buques:
a) Los que realicen navegación marítima internacional.
b) Los afectos al salvamento o a la asistencia marítima.
c) Los afectos a la pesca, sin que la exención se extienda a las provisiones de a bordo.
3. Los objetos que se incorporen de forma permanente a los buques a que se refiere el 

número anterior después de la inscripción en el Registro de Matrícula de Buques 
correspondiente, o que se utilicen para su explotación a bordo de los mismos. Esta exención 
se extenderá también a la producción de objetos que se incorporen a los buques de guerra.

4. Los productos de avituallamiento de aeronaves utilizadas exclusivamente por 
entidades públicas en el cumplimiento de sus funciones públicas y las utilizadas por las 
compañías que se dediquen esencialmente a la navegación aérea internacional.

5. Los objetos que se incorporen de forma permanente a las aeronaves a que se refiere 
el número anterior después de la inscripción en el Registro de Aeronaves, o que se utilicen 
para su explotación a bordo de las mismas.

6. Los relativos a los regímenes diplomático, consular y de los organismos 
internacionales cuya importación en estos regímenes hubiera estado, en todo caso, exenta.

Artículo 72.  Exenciones relativas a zonas y depósitos francos, depósitos y regímenes 
especiales de importación.

Están exentas del Arbitrio las entregas de bienes destinados a ser introducidos en zona 
franca, depósito franco o demás depósitos. Igualmente están exentas las entregas de bienes 
que se encuentren en las citadas áreas o al amparo de los regímenes a que se refiere el 
artículo 74 de esta Ley mientras permanezcan en dichas situaciones y se cumpla, en su 
caso, lo establecido en la legislación aplicable.

Artículo 73.  Exenciones en importaciones de bienes.
Están exentas de este Arbitrio las importaciones de bienes que a continuación se 

especifican.
1. Las importaciones definitivas a que se refiere el número 3 del artículo 14 de la 

presente Ley, apartados 1.º a 6.º, 8.º a 12.º, 16.º a 21.º, 23.º, 24.º, 27.º a 29.º, 33.º, 34.º y 
36.º, siempre que los bienes importados estén comprendidos en el Anexo I de la Ley de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 4/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la 
regulación del arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las Islas Canarias, 
se solicite la exención por parte del interesado y se cumplan los requisitos contenidos en los 
citados apartados.

2. Las importaciones definitivas a que se refieren los números 4, 6, 8, 9, y 10 del artículo 
14 de la presente Ley, siempre que los bienes importados estén comprendidos en el anexo I 
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de la Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias 4/2014 y se cumplan los requisitos 
contenidos en los citados números.

3. Las importaciones definitivas de los siguientes bienes:
1.º Los productos a que se refieren los apartados 1, 2 y 3 del artículo 2 de la Ley de la 

Comunidad Autónoma de Canarias 4/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la 
regulación del arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las Islas Canarias.

2.º Los productos de avituallamiento que, desde la entrada en las Islas Canarias hasta la 
llegada al puerto o puertos situados en dicho territorio y durante la permanencia en los 
mismos por el plazo necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o se 
encuentren a bordo de los buques a los que correspondan las exenciones de las entregas de 
productos de avituallamiento establecidas en el artículo 71, número 2, de la presente Ley.

3.º Los productos de avituallamiento que, desde la entrada en las islas Canarias hasta la 
llegada al aeropuerto o aeropuertos situados en dicho territorio y durante la permanencia en 
los mismos por el plazo necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o 
se encuentren a bordo de las aeronaves a las que corresponden las exenciones de las 
entregas de productos de avituallamiento establecidas en el artículo 71, número 4, de la 
presente Ley.

4.º Los productos de avituallamiento que se importen por las empresas titulares de la 
explotación de los buques y aeronaves a que afectan las exenciones establecidas en el 
artículo 71, números 2 y 4, de esta Ley, con las limitaciones establecidas en dichos 
preceptos y para ser destinadas exclusivamente a los mencionados buques y aeronaves.

Artículo 74.  Regímenes especiales de importación.
Están exentas de este Arbitrio las importaciones de bienes que se realicen al amparo de 

los regímenes especiales de tránsito, importación temporal, depósito, perfeccionamiento 
activo y transformación bajo control aduanero, en la forma y con los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO III
Devengo

Artículo 75.  Devengo del Arbitrio.
Uno. Devengo en las entregas de bienes.
1. Regla general:
El Arbitrio se devenga cuando el productor ponga los bienes a disposición de los 

adquirentes.
2. Reglas especiales:
1.º En las operaciones de tracto sucesivo, el Arbitrio se devenga en el momento en que 

resulte exigible la parte del precio que comprenda cada percepción.
2.º En las operaciones sujetas a gravamen que originen pagos anticipados anteriores a 

la realización del hecho imponible, el Arbitrio se devengará en el momento del cobro total o 
parcial del precio por los importes efectivamente percibidos.

3.º En las operaciones relativas a bienes objeto de los impuestos especiales de 
fabricación exigibles en Canarias, el momento del devengo quedará diferido al del devengo 
del respectivo impuesto especial de fabricación, si éste tiene lugar en un momento posterior 
al establecido en la regla general contemplada en el apartado 1 anterior.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los controles que se 
establezcan reglamentariamente por parte de la Consejería competente en materia de 
Hacienda del Gobierno de Canarias.

Dos. Devengo en las importaciones.
1. Regla general:
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En las importaciones de bienes el Arbitrio se devengará en el momento de la admisión 
de la declaración para el despacho de importación, previo cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la normativa aplicable, o en su defecto, en el momento de la entrada de los 
bienes en el ámbito territorial de aplicación del Arbitrio.

2. Reglas especiales:
1.º Cuando se trate de importaciones de bienes que se encuentren en zona franca, 

depósito franco o demás depósitos o estén vinculados a los regímenes de tránsito, 
importación temporal, depósito aduanero, otros depósitos, perfeccionamiento activo o 
transformación bajo control aduanero, el devengo del Arbitrio se producirá en el momento en 
que los bienes salgan de las mencionadas áreas o abandonen los regímenes indicados.

2.º En el supuesto de incumplimiento de la legislación aplicable en cada caso a los 
bienes que se encuentren en las áreas o regímenes mencionados en el apartado anterior, se 
devengará el Arbitrio en el momento en que se produjere dicho incumplimiento o, cuando no 
se pueda determinar la fecha del incumplimiento, en el momento en que se autorizó la 
entrada en las citadas áreas o la aplicación de los regímenes indicados.

3.º En las operaciones definidas como importaciones en las letras b) y c) del apartado 4.º 
del número 2 del artículo 67 de la presente Ley, el devengo se producirá en el que tengan 
lugar, respectivamente, las desafectaciones y adquisiciones a que se refieren dichas letras.

4.º En las operaciones relativas a bienes objeto de los impuestos especiales de 
fabricación exigibles en Canarias, el momento del devengo quedará diferido al del devengo 
del respectivo impuesto especial de fabricación, si éste tiene lugar en un momento posterior 
al establecido en la regla general contemplada en el apartado 1 anterior.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los controles que se 
establezcan reglamentariamente por parte de la Consejería competente en materia de 
Hacienda del Gobierno de Canarias.

CAPÍTULO IV
Sujeto pasivo

Artículo 76.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este Arbitrio en concepto de contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que sean productores o importadores.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se consideran:
a) Productores: los empresarios titulares de una producción empresarial, tal y como se 

define en el artículo 67, número 2 apartado 3.º de la presente Ley.
b) Importadores: los expresados en el artículo 21 de la presente Ley.
2. Son sujetos pasivos en concepto de sustitutos, en los supuestos de devengo diferido 

previstos en el artículo 75 de esta Ley, las personas distintas de las previstas en el número 
anterior que decidan el abandono del régimen suspensivo de los impuestos especiales de 
fabricación.

Artículo 77.  Responsables del Arbitrio.
Serán responsables del Arbitrio las personas a que se refiere el artículo 21 bis de la 

presente Ley y en los mismos supuestos allí contemplados.

Artículo 78.  Repercusión del Arbitrio y rectificación de las cuotas repercutidas.
Uno. Repercusión del Arbitrio.
1. Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 76 anterior, a excepción de los 

importadores, deberán repercutir íntegramente el importe de las cuotas devengadas sobre 
los adquirentes de los bienes objeto del Arbitrio, quedando éstos obligados a soportarlo 
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siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley y sus normas 
reglamentarias, cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes entre ellos.

2. La repercusión del Arbitrio deberá efectuarse en la factura, que podrá emitirse por vía 
telemática, en las condiciones y con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

3. Quienes soporten cuotas de conformidad con lo dispuesto en el número 2 anterior 
tendrán derecho a exigir la expedición de factura.

4. Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya transcurrido un año desde la 
fecha del devengo.

5. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del Arbitrio, 
tanto respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán de 
naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía económico-
administrativa.

Dos. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación de las cuotas impositivas 
repercutidas cuando el importe de las mismas se hubiese determinado incorrectamente o se 
produzcan las circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 79 de esta Ley, dan lugar 
a la modificación de la base imponible. El procedimiento de rectificación de las cuotas 
repercutidas se regirá por las normas contenidas en el artículo 20.dos de la presente Ley.

CAPÍTULO V
Base imponible

Artículo 79.  Base imponible en las entregas de bienes: regla general.
La base imponible del Arbitrio se determinará conforme a lo dispuesto en el artículo 22 

de la presente Ley.

Artículo 80.  Base imponible en las entregas de bienes: reglas especiales.
1. Serán de aplicación para la determinación de la base imponible del Arbitrio las normas 

contenidas en los números 1, 2, 3 y 8 del artículo 23 de la presente Ley.
2. Para la aplicación del tipo específico previsto para los productos derivados del 

petróleo, la base imponible estará constituida por las cantidades de producto expresadas en 
las unidades de peso o de volumen a la temperatura de 15 ºC señaladas en las tarifas.

Artículo 81.  Base liquidable en las entregas de bienes.
La base liquidable del Arbitrio en las entregas de bienes coincidirá con la base imponible.

Artículo 82.  Base imponible en las importaciones.
1. Con excepción de lo previsto en el apartado 2, la base imponible en las importaciones 

será la que resulte de adicionar al «valor en aduana» los conceptos siguientes en cuanto que 
no estén comprendidos en el mismo:

a) Cualesquiera gravámenes o tributos que pudieran devengarse con ocasión de la 
importación, con excepción del propio Arbitrio sobre las Entregas e Importaciones en las 
Islas Canarias y del Impuesto General Indirecto Canario.

b) Los gastos accesorios y complementarios, tales como comisiones, portes, transportes 
y seguros, que se produzcan hasta el primer lugar de destino o de ruptura de carga.

A estos efectos se considerará como primer lugar de destino el que figure en el 
documento de transporte al amparo del cual los bienes son introducidos en las Islas 
Canarias. De no existir esta indicación, se considerará que el primer lugar de destino es 
aquél en que se produce la primera desagregación o separación del cargamento en el 
interior de dichos territorios. No obstante, cuando el primer lugar de destino estuviera 
emplazado en cualquier isla y la entrada se efectuara por isla diferente de la de destino, no 
se adicionarán al «Valor de Aduana» los gastos pormenorizados en el párrafo anterior, 
cuando tuviera como objeto permitir el traslado de los bienes a la isla de destino.
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2. La base imponible en las importaciones de productos derivados del petróleo estará 
constituida por las cantidades de producto expresadas en las unidades de peso o de 
volumen a la temperatura de 15 o C señaladas en las tarifas.

3. La base imponible en las importaciones a consumo de bienes que previamente 
hubiesen estado colocados al amparo de los regímenes de importación temporal, tránsito 
sistema de suspensión de régimen de perfeccionamiento activo, Zona Franca, Depósito 
Franco o depósito, se determinará conforme a las normas recogidas en el número 1 del 
artículo 26 de esta Ley.

4. En las importaciones, a consumo a que se refiere la letra c) del apartado 4.º del 
número 2 del artículo 67 de esta Ley, la base imponible se determinará aplicando las normas 
que procedan del apartado 3 anterior, de acuerdo con el origen de los bienes.

5. En las reimportaciones de bienes que no se presenten en el mismo estado en que 
salieron por haber sido objeto de una reparación, trabajo, transformación o incorporación de 
otros bienes fuera de las Islas Canarias, la base imponible se determinará conforme a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 26 de la presente Ley.

6. El momento a que habrá de referirse la determinación de la base imponible o de los 
componentes de la misma será el del devengo del Arbitrio.

7. En las importaciones, la base liquidable coincidirá con la imponible.

CAPÍTULO VI
Tipo impositivo

Artículo 83.  Tipos impositivos.
1. El tipo de gravamen está constituido por el porcentaje fijado para cada clase de bien 

mueble corporal en el anexo IV de la Ley, o por el tipo específico establecido en éste para 
los productos derivados del petróleo, y será el mismo para la importación o entrega de los 
bienes.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando de la aplicación del tipo 
impositivo previsto en el anexo IV para los cigarrillos resultase una cuota tributaria inferior a 
6 euros por cada 1.000 cigarrillos, se aplicará, en lugar del tipo impositivo contenido en dicho 
anexo, un tipo impositivo de carácter específico de importe igual a 6 euros por cada 1.000 
cigarrillos.

3. El tipo de gravamen aplicable a cada operación será el vigente en el momento del 
devengo.

4. Los anexos IV y V de esta Ley se establecerán siguiendo la estructura del arancel 
aduanero de las Comunidades Europeas. Cuando se produzcan variaciones en la estructura 
del arancel aduanero de las Comunidades Europeas, el Consejero de Economía, Hacienda y 
Comercio del Gobierno de Canarias procederá a la actualización formal de las 
correspondientes referencias contenidas en los anexos IV y V de esta Ley. Tal actualización 
formal de referencias en ningún caso podrá implicar una modificación del contenido real de 
dichos anexos.

TÍTULO II
Devoluciones

Artículo 84.  Devoluciones en las exportaciones en régimen de viajeros.
En el supuesto de operaciones de entrega de bienes sujetas al Arbitrio pero exentas por 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 71.1 de esta Ley, cuando la entrega se haya 
realizado en favor de viajeros, se repercutirá el Arbitrio no obstante estar exentas las 
operaciones. La cuota del Arbitrio repercutida se devolverá en la forma y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.
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Artículo 85.  Devolución de cuotas soportadas.
1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas del arbitrio que, 

devengadas con arreglo a derecho, hayan soportado en las adquisiciones o importaciones 
realizadas, en la medida en que los bienes adquiridos o importados se utilicen en la 
realización de operaciones sujetas y no exentas del arbitrio, o bien en la realización de 
operaciones descritas en los artículos 71 y 72 de esta ley, incluso cuando los envíos o 
exportaciones no estén sujetos al arbitrio.

2. No podrán ser objeto de devolución las cuotas soportadas por la importación de 
bienes incluidos en el Anexo II de la Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias 4/2014, de 
26 de junio, por la que se modifica la regulación del arbitrio sobre importaciones y entregas 
de mercancías en las Islas Canarias, salvo que tales bienes se utilicen en la realización de 
las operaciones descritas en los artículos 71 y 72 de la presente Ley, incluso cuando los 
envíos o exportaciones no estén sujetos al Arbitrio.

3. Será de aplicación lo previsto en el artículo 48 bis de esta ley respecto a las cuotas del 
arbitrio abonadas en la importación de bienes en el supuesto de ejercicio del derecho de 
desistimiento previsto en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista.

La devolución contemplada en este artículo no generará intereses de demora.
4. La forma y condiciones de las devoluciones reguladas en el presente artículo serán 

desarrolladas reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

Artículo 86.  Garantías de las devoluciones.
La Consejería competente en materia de Hacienda del Gobierno de Canarias podrá 

exigir a los sujetos pasivos la presentación de las garantías suficientes en los supuestos de 
devoluciones a que se refiere el artículo anterior.

TITULO III
Regímenes especiales

Artículo 87.  Régimen especial simplificado.
1. El régimen simplificado se aplicará a los empresarios que no superen el volumen de 

operaciones que establezca reglamentariamente el Gobierno de Canarias, salvo que 
renuncien al mismo.

2. Los sujetos pasivos acogidos a este régimen especial determinarán, con referencia a 
cada actividad a que resulte aplicable este régimen especial, el importe de las cuotas a 
ingresar en concepto de Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las islas 
Canarias, por medio del procedimiento, índices, módulos y demás parámetros que 
establezca la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. En la estimación indirecta del Arbitrio, se tendrán en cuenta, preferentemente, los 
índices, módulos y demás parámetros establecidos para el régimen simplificado, cuando se 
trate de sujetos pasivos que hayan renunciado a este último régimen.

4. Los sujetos pasivos que hubiesen incurrido en omisión o falseamiento de los índices o 
módulos a que se refiere el número 1 anterior, estarán obligados al pago de las cuotas 
tributarias totales que resultasen de la aplicación del régimen simplificado, con las sanciones 
e intereses de demora que procedan.

5. Reglamentariamente por el Gobierno de Canarias se regulará este régimen 
simplificado y se determinarán las obligaciones formales y registrales que deberán cumplir 
los sujetos pasivos acogidos al mismo.

TÍTULO IV
Obligaciones de los sujetos pasivos
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Artículo 88.  Obligaciones de los sujetos pasivos.
1. Los sujetos pasivos estarán obligados a:
a) Presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las actividades 

que determinen su sujeción al Arbitrio, en el plazo y con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

b) Expedir y entregar facturas de las operaciones sujetas al Arbitrio, adaptados a las 
normas generales que regulan el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los 
empresarios y profesionales.

c) Conservar las facturas recibidas y documentos de importación por las operaciones 
sujetas al Arbitrio, así como los duplicados de las facturas a que se refiere la letra anterior, 
durante el plazo de prescripción del Arbitrio.

d) Sin perjuicio de lo establecido en el Código de Comercio, llevar la contabilidad y 
registros de acuerdo con lo que se fije reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

e) Presentar las declaraciones-liquidaciones correspondientes a cada período de 
liquidación, así como una declaración-resumen anual, en la forma y plazos que se 
establezcan reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

2. Los sujetos pasivos que realicen fundamentalmente las operaciones exentas que se 
determinen por vía reglamentaria, podrán quedar exceptuados del cumplimiento de las 
obligaciones que, mencionadas en el número 1 anterior, expresamente se indiquen.

TÍTULO V
Gestión del Arbitrio

Artículo 89.  Liquidación del Arbitrio.
1. Los sujetos pasivos deberán determinar e ingresar la deuda tributaria en el lugar, 

forma y plazos que reglamentariamente se regulen por el Gobierno de Canarias.
Podrá establecerse, en los supuestos y mediante el procedimiento que 

reglamentariamente se determinen, la práctica por la Administración tributaria de 
liquidaciones provisionales de oficio.

2. Reglamentariamente se determinarán por el Gobierno de Canarias los trámites para la 
liquidación del Arbitrio, los medios y plazos para el pago de las deudas Tributarias 
resultantes de las liquidaciones y las garantías que resulten procedentes para asegurar el 
cumplimiento de las correspondientes obligaciones Tributarias.

Artículo 90.  Competencia en la administración del Arbitrio.
La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Arbitrio, así como la revisión de los 

actos dictados en aplicación del mismo, corresponderán a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Las reseñadas competencias de los órganos de la Comunidad Autónoma de Canarias 
respecto al Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías podrán desarrollarse en 
cualquier lugar del Archipiélago, incluso en los puertos y aeropuertos, sin perjuicio de las que 
correspondan a las Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales y otros órganos 
de la Administración del Estado en materia de control del comercio exterior, represión del 
contrabando y demás que les otorga la legislación vigente.

TÍTULO VI
Infracciones y sanciones
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Artículo 91.  Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente TÍTULO, las infracciones Tributarias en 

este Arbitrio se calificarán y sancionarán conforme a lo establecido en la Ley General 
Tributaria y demás normas de general aplicación.

2. En relación con las entregas de bienes sujetas al Arbitrio tendrá la consideración de 
infracción simple la tipificada en el apartado 3.º del número 2 del artículo 63 de la presente 
Ley, y será sancionada en la forma contemplada en el apartado 3.º del número 3 del mismo 
artículo.

3. En relación con las importaciones, constituyen infracciones graves las tipificadas en el 
apartado primero del número 4 del artículo 63 de la presente Ley, las cuales serán 
sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normas de 
general aplicación.

4. En relación con las importaciones, constituyen infracciones simples las tipificadas en 
el apartado segundo del número 4 del artículo 63 de la presente Ley, las cuales serán 
sancionadas en la forma prevista en el número 6 del mismo artículo.

TÍTULO VII
Atribución del rendimiento del Arbitrio

Artículo 92.  Atribución del rendimiento del Arbitrio.
El importe de la recaudación líquida derivada de las deudas Tributarias del Arbitrio, una 

vez descontados los gastos de administración y gestión del mismo, se integrará como 
recurso derivado del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, y será destinado a una 
estrategia de desarrollo económico y social de Canarias y contribuirá a la promoción de 
actividades locales.

LIBRO III
Incentivos fiscales a la inversión

Artículo 93.  Régimen transitorio del Fondo de Previsión para Inversiones.
1. Las Sociedades y demás Entidades jurídicas sujetas al Impuesto sobre Sociedades, 

acogidas al régimen del Fondo de Previsión para Inversiones conforme a las normas 
especiales del artículo 21 de la Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre régimen económico fiscal 
de Canarias, tendrán derecho a la reducción en la base imponible de aquel Impuesto 
correspondiente a la dotación del último ejercicio económico cerrado antes del 1 de enero de 
1992, y a la consolidación de la practicada respecto a las dotaciones de ejercicios anteriores 
y que se encuentren necesariamente materializadas en cuentas corrientes de efectivo en el 
Banco de España o en cuentas de depósito de títulos de la deuda del Estado y valores 
mobiliarios autorizados, siempre que tales dotaciones sean efectivamente invertidas en los 
elementos de activo a que se refiere el número 2 del presente artículo.

El régimen transitorio a que se refiere el párrafo anterior será aplicable, asimismo, a los 
sujetos pasivos por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que ejerzan 
actividades empresariales, con los mismos requisitos.

2. La inversión efectiva de las dotaciones podrá realizarse indistintamente en los activos 
que se indican a continuación:

a) En los siguientes elementos materiales de activo fijo, necesarios para el desarrollo de 
las actividades empresariales del sujeto pasivo, cualquiera que sea la naturaleza de éstas:

Terrenos, construcciones y viviendas para trabajadores que sean necesarios para el 
desarrollo de la actividad.

Bosques y plantaciones arbóreas no forestales.
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Obras de regadío o de establecimiento o ampliación de empresas de transformación de 
productos agrícolas.

Minas y canteras.
Edificios, instalaciones y mobiliario.
Maquinaria y utillaje.
Buques.
Elementos o equipos de transporte.
Construcciones de tipo agrario, ganadero y pesquero, almacenes, silos y cámaras 

frigoríficas.
Laboratorios y equipos de investigación.
Equipos para procesos de información y ofimática.
b) En títulos valores o anotaciones en cuenta de Deuda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, de las Corporaciones Locales Canarias o de sus Empresas Públicas 
u Organismos Autónomos, siempre que las mismas se destinen a financiar inversiones de 
infraestructura en el territorio canario. A estos efectos, el Gobierno de la Nación aprobará la 
cuantía y el destino de las emisiones, a partir de las propuestas que en tal sentido le formule 
la Comunidad Autónoma de Canarias, previo informe del Comité de Inversiones Públicas.

c) En la suscripción de acciones o participaciones en el capital de sociedades 
domiciliadas en Canarias que efectúen en este territorio actividades comprendidas en los 
sectores que se determinen reglamentariamente a propuesta de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

d) En terrenos que se destinen en un plazo máximo de tres años a la construcción de 
viviendas de protección oficial.

e) Hasta un 20 por 100 de su importe en adquisiciones corrientes de bienes o en la 
satisfacción de gastos financieros derivados de la financiación de la compra de activos fijos.

3. La inversión de las dotaciones deberá realizarse durante los cinco años siguientes a 1 
de enero de 1992, si bien la de cada año deberá ser, como mínimo, de la quinta parte de la 
cuantía de aquella.

4. Los sujetos pasivos deberán mantener en su poder los títulos a que se refieren las 
letras b) y c) del número 2 anterior al menos durante los cinco años consecutivos.

Dicho plazo no se considerara interrumpido si antes de que el mismo finalice se 
produjera la amortización, canje, conversión o transmisión de los valores, siempre que el 
importe recibido se destine, en un plazo máximo de seis meses, a la adquisición de activos 
contemplados en las letras a), b) y c) del número 2 del presente artículo. En el caso de que 
se destine a la adquisición de nuevos valores, estos han de permanecer en poder del sujeto 
pasivo el tiempo necesario para completar los referidos cinco años.

5. A partir del primer ejercicio económico en que no sea de aplicación en cada caso el 
régimen a que se refiere el número uno del presente artículo, las amortizaciones 
correspondientes a los bienes afectos al Fondo de Previsión para Inversiones y las de 
aquellos otros cuya adquisición se produzca como consecuencia de lo dispuesto en el 
número dos, quedarán liberadas de la obligación de reinversión.

6. Tampoco se exigirá la reinversión del producto de la enajenación, prevista en el 
artículo 46 del texto refundido del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Decreto 
3359/1976, de 23 de diciembre, sin perjuicio del computo de las plusvalías o minusvalías que 
pudieran producirse en dicha enajenación.

7. Las Sociedades y demás Entidades jurídicas que tengan aprobado por la 
Administración un plan de inversiones anticipadas, podrán continuar dotando de Fondo de 
Previsión para Inversiones hasta el cumplimiento de dicho plan, aplicándose luego, respecto 
a las inversiones efectuadas, lo dispuesto en los números 5 y 6 anteriores.

8. Una vez realizadas las inversiones a que se refiere el número dos de este artículo, el 
saldo de la cuenta del Fondo de Previsión de Inversiones podrá destinarse:

a) A la eliminación de resaltados contables negativos. La eliminación tendrá la 
consideración de saneamiento financiero realizado con cargo a fondos propios, a efectos de 
la compensación de pérdidas establecida en el artículo 18 de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

b) A la ampliación del capital social.
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c) A la reserva legal establecida en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

d) A reservas de libre disposición si estuviese totalmente dotada la reserva legal.
No obstante lo dipuesto en los párrafos anteriores, no podrá disponerse de la parte del 

Fondo de Previsión para Inversiones aplicada según lo dispuesto en la letra e) del número 2 
del presente artículo, hasta el día 1 de enero de 1997.

Artículo 94.  Deducción por inversiones en Canarias.
1. Las Sociedades y demás Entidades jurídicas sujetas al Impuesto sobre Sociedades, 

con domicilio fiscal en Canarias, podrán acogerse a partir del primer ejercicio económico 
cerrado con posterioridad a 31 de diciembre de 1991, y en relación a las inversiones 
realizadas y que permanezcan en el Archipiélago al régimen de deducción previsto en el 
artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, de acuerdo con las siguientes 
peculiaridades:

a) Los tipos aplicables sobre las inversiones realizadas serán superiores en un 80 por 
100 a los del régimen general, con un diferencial mínimo de 20 puntos porcentuales.

b) Deducción por inversión en Canarias, tendrá por límite máximo el porcentaje que a 
continuación se indica de la cuota líquida resultante de minorar la cuota íntegra en el importe 
de las deducciones por doble imposición y, en su caso, las bonificaciones previstas en el 
artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. Tal 
porcentaje será siempre superior en un 80 % al que para cada modificación de la deducción 
por inversiones se fije en el régimen general con un diferencial mínimo de 35 puntos 
porcentuales. No obstante, en las islas de La Palma, La Gomera y El Hierro, el tope mínimo 
del 80 % se incrementará al 100 % y el diferencial mínimo pasará a 45 puntos porcentuales 
cuando la normativa comunitaria de ayudas de estado así lo permita y se trate de 
inversiones contempladas en la Ley 2/2016, de 27 de septiembre y demás leyes de medidas 
para la ordenación de la actividad económica de estas islas.

2. El régimen de deducción por inversiones del presente artículo será de aplicación a las 
Sociedades y demás Entidades jurídicas que no tengan su domicilio fiscal en Canarias, 
respecto de los establecimientos permanentes situados en este territorio y siempre que las 
inversiones correspondientes se realicen y permanezcan en el Archipiélago.

En este caso el límite máximo de deducción sobre la cuota líquida a que se refiere la 
letra b) del número 1 anterior, se aplicará con independencia del que corresponda por las 
inversiones acogidas al régimen general.

Igual criterio se seguirá respecto a las inversiones realizadas en territorio peninsular o 
Islas Baleares, mediante establecimientos permanentes, por las Entidades domiciliadas en 
Canarias.

Asimismo, dicho régimen de deducción por inversiones será de aplicación a las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales en Canarias, con los mismos 
condicionantes y restricciones que establezca la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas para la aplicación a los sujetos pasivos de dicho Impuesto de los 
incentivos o estímulos a la inversión establecidos en el Impuesto sobre Sociedades.

3. Además de los elementos que dan derecho a la deducción en el régimen general, las 
inversiones podrán efectuarse igualmente en elementos de activo fijo usados, que no 
hubieran gozado anteriormente de la deducción por inversiones en el resto del territorio 
nacional, cuando supongan una evidente mejora tecnológica para la empresa, en la forma y 
con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

4. En lo que no se oponga a lo establecido en los números anteriores del presente 
artículo, se estará a lo dispuesto en la normativa general de la deducción para inversiones 
regulada en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades y 
disposiciones complementarias.
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Artículo 94 bis.  Deducciones de apoyo al emprendimiento y actividad económica aplicables 
en Canarias.

Las entidades que contraten un trabajador para realizar su actividad en Canarias tendrán 
derecho al disfrute de los beneficios fiscales que por creación de empleo se establezcan por 
la normativa fiscal conforme a los requisitos que en ella se establezcan, incrementándolos en 
un 30 %.

LIBRO IV
Régimen de las inversiones públicas en Canarias

Artículo 95.  Compensación del hecho insular.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 138.1 de la Constitución Española y el 

artículo 54 del Estatuto de Autonomía de Canarias, se considerarán de interés general a 
efectos de la inclusión de los créditos correspondientes en los Presupuestos Generales del 
Estado, las obras de infraestructura y las instalaciones de telecomunicación que permitan o 
faciliten la integración del territorio del Archipiélago con el resto del territorio nacional o 
interconecten los principales núcleos urbanos de Canarias o las diferentes islas entre sí.

La puesta en vigor del sistema fiscal establecido en la presente Ley no implicará 
menoscabo alguno de las asignaciones complementarias previstas en el artículo 54 del 
Estatuto de Canarias.

Artículo 96.  Distribución del Programa de Inversiones Públicas.
En cada ejercicio, el Programa de Inversiones Públicas que se ejecute en Canarias se 

distribuirá entre el Estado y la Comunidad Autónoma de tal modo que las inversiones 
estatales no sean inferiores al promedio que corresponda para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas, excluidas de este cómputo las inversiones que compensen del 
hecho insular.

Disposición adicional primera.  
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  
(Derogada)

Disposición adicional tercera.  
El porcentaje de la recaudación líquida del Impuesto General Indirecto Canario 

correspondiente a los Cabildos Insulares según lo previsto en el artículo 64 de esta Ley se 
distribuirá entre éstos de conformidad con lo establecido en la Ley 42/1985, de 19 de 
diciembre, sobre criterios de reparto de los ingresos procedentes de tributos regulados en el 
Capítulo II del Título III de la Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre Régimen Económico-Fiscal.

Disposición adicional cuarta.  
Para todo lo no previsto en esta Ley, y en especial en lo relativo a materias aduaneras, 

se estará a lo que dispongan las disposiciones vigentes en el resto del territorio nacional en 
cuanto no se oponga a lo establecido en la misma.

Disposición adicional quinta.  
La exención a que se refiere el número 20 del artículo 48.1, a), del Texto Refundido del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, será 
aplicable en los mismos términos y condiciones, cuando las operaciones a que se refiere 
estén exentas del Impuesto General Indirecto Canario.
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Disposición adicional sexta.  
Los beneficios fiscales establecidos con anterioridad a la vigencia de la presente Ley no 

producirán efectos en relación con el Impuesto General Indirecto Canario y con el Arbitrio 
sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

Disposición adicional séptima.  
La Administración Tributaria del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias podrán 

convenir el régimen de colaboración que proceda en orden a la exacción de los impuestos 
indirectos contemplados en la presente Ley.

Disposición adicional octava.  
(Derogada)

Disposición adicional novena.  
Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán modificar el régimen de 

tributación del autoconsumo en el Impuesto General Indirecto Canario, a iniciativa de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Igualmente se podrá modificar en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado la 
regulación de las exenciones por exportaciones, operaciones asimiladas a las exportaciones 
e importaciones, la regulación del lugar de realización del hecho imponible y la regulación de 
la deducción.

Todo ello, sin perjuicio del informe previo de la Comunidad Autónoma, exigible conforme 
a la disposición adicional tercera de la Constitución Española.

Disposición adicional décima.  
Uno. El Gobierno, previo informe de la Comunidad Autónoma de Canarias y sin perjuicio 

de lo establecido en el apartado siguiente, dictará las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta ley.

Dos. La Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 
32 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Canarias, regulará 
normativamente los aspectos relativos a la gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto General Indirecto Canario y del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías en las islas Canarias, así como los relativos a la revisión de los actos dictados 
en aplicación de los mismos.

Tres. Con independencia de lo establecido en el artículo 88.5 de la Ley General 
Tributaria, corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia para 
contestar las consultas tributarias relativas al Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio 
sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las islas Canarias, si bien en aquellas 
cuya contestación afecte o tenga trascendencia en otros impuestos de titularidad estatal, así 
como, en todo caso, en las relativas a la localización del hecho imponible, será necesario 
informe previo del Ministerio de Hacienda.

Cuatro. Será reclamable en vía económico-administrativa ante los órganos económico-
administrativos de la Comunidad Autónoma de Canarias la aplicación de los tributos y la 
imposición de sanciones tributarias que realice la comunidad autónoma respecto a los 
tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Disposición adicional undécima.  
Las disposiciones interpretativas o aclaratorias a que se refiere el artículo 12 de la Ley 

General Tributaria y relativas al Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de Mercancías en las islas Canarias se dictarán por el Ministro de 
Hacienda, a instancia o previo informe de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Disposición adicional duodécima.  
(Suprimida)
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Disposición adicional decimotercera.  
Los bienes sujetos al Impuesto Especial de Alcoholes y Cervezas en Canarias no podrán 

tener una imposición superior a la vigente en cada momento en el resto del territorio 
nacional.

Disposición adicional decimocuarta.  
Podrán tener la consideración de entidades dependientes de un grupo de entidades 

regulado en el Capítulo VIII del Título III del Libro Primero de esta Ley, las fundaciones 
bancarias a que se refiere el artículo 43.1 de la Ley 26/2013, de cajas de ahorros y 
fundaciones bancarias, de 27 de diciembre, que sean empresarios o profesionales y estén 
establecidas en el territorio de aplicación del impuesto, así como aquellas entidades en las 
que las mismas mantengan una participación, directa o indirecta, de más del 50 por ciento 
de su capital.

Se considerará como dominante la entidad de crédito a que se refiere el artículo 43.1 de 
la Ley 26/2013, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, de 27 de diciembre y que, a 
estos efectos, determine con carácter vinculante las políticas y estrategias de la actividad del 
grupo y el control interno y de gestión.

Disposición transitoria primera.  
En los ejercicios que se cierren en los años 1992 y 1993, el tipo aplicable a la deducción 

por inversiones según lo dispuesto en la letra a) del artículo 94 de esta Ley, no podrá ser 
inferior al 30 por 100.

Disposición transitoria segunda.  
No están sujetas al Impuesto General Indirecto Canario:
1.º Las operaciones sujetas al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y al 

Arbitrio Insular sobre el Lujo cuyo devengo se hubiera producido con anterioridad a la 
entrada en vigor del Impuesto General Indirecto Canario.

2.º Las ventas de viviendas de protección oficial concertadas y documentadas en 
escritura pública antes del uno de enero de 1992 y aquellas cuyos respectivos contratos se 
hubieran presentado para el preceptivo visado administrativo con anterioridad a la citada 
fecha ante el Organo competente en materia de vivienda.

La no sujeción establecida en el párrafo anterior no impedirá el derecho del vendedor a 
la deducción por las cuotas del Impuesto General Indirecto Canario que, en su caso, le sean 
repercutidas como consecuencia de operaciones relacionadas con la edificación de las 
referidas viviendas.

Disposición transitoria tercera.  
A la entrada en vigor del Impuesto General Indirecto Canario, y siempre que los bienes a 

que se reiteran hubiesen sido puestos a disposición de sus adquirentes, se considerarán 
devengadas la totalidad de las cuotas del Impuesto General sobre el Trafico de las 
Empresas que graven las siguientes operaciones:

1.º Los contratos de arrendamiento-venta.
2.º Los contratos de arrendamiento financiero y los demás arrendamientos con opción de 

compra cuando el arrendatario se hubiese comprometido a ejercitar dicha opción antes de la 
entrada en vigor del Impuesto General Indirecto Canario.

3.º Las ventas de viviendas con pago aplazado del precio.
No obstante, los sujetos pasivos podrán efectuar el ingreso de las cuotas tributarias, en 

la forma que se determine reglamentariamente, al finalizar el trimestre natural en que sean 
exigibles los pagos posteriores a la entrada en vigor del Impuesto General Indirecto Canario.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 21  Ley de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias

– 1359 –



Disposición transitoria cuarta.  
Las deducciones o, en su caso, devoluciones derivadas de la aplicación de lo dispuesto 

en el Título VIII del Libro I de esta Ley, tendrán la consideración de rendimientos o ingresos a 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto de Sociedades.

La imputación temporal de dichos rendimientos o ingresos deberá hacerse al período en 
que se hagan efectivas.

Disposición transitoria quinta.  
La determinación de las cuotas mínimas a ingresar por los sujetos pasivos que opten por 

el régimen simplificado regulado en el Título III, Capitulo primero, del Libro I de esta Ley, se 
calculará de forma que comprendan las deducciones por régimen transitorio previstas en el 
Titulo VIII de dicho Libro. En ningún caso las indicadas cuotas mínimas podrán experimentar 
minoraciones como consecuencia de la aplicación de las referidas deducciones.

Disposición transitoria sexta.  
Durante los diez primeros años de aplicación del Arbitrio sobre la Producción e 

Importación en Canarias quedará exenta del mismo la producción o elaboración de bienes 
muebles corporales en las Islas Canarias.

Disposición transitoria séptima.  
Lo dispuesto en la Disposición Derogatoria se entiende sin perjuicio del derecho a exigir 

las deudas tributarias devengadas con anterioridad al 1 de enero de 1992, que continuarán 
sujetas a la legislación que se deroga por la presente Ley.

Disposición derogatoria.  
1. A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán derogadas cuantas disposiciones, 

legales o reglamentarias, se opongan a lo establecido en la misma y, en particular, las 
siguientes:

a) El artículo 24 de la Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre Régimen Económico-Fiscal de 
Canarias, por el que se creó el Arbitrio Insular sobre el Lujo; la Ordenanza para la Exacción 
del Arbitrio Insular sobre el Lujo, aprobada por Resolución del Ministerio de Hacienda de 27 
de marzo de 1981 y demás disposiciones complementarias.

b) El artículo 22 de la Ley 30/1972, de 22 de julio, y el Texto Refundido de la Ordenanza 
General para la Exacción del Arbitrio Insular a la Entrada de Mercancías en las Islas 
Canarias, aprobado por Resolución del Ministerio de Hacienda de 30 de noviembre de 1972, 
ambas disposiciones en lo relativo a la Tarifa General del Arbitrio Insular a la Entrada de 
Mercancías, así como las demás disposiciones complementarias.

c) Artículo 21 de la Ley 30/1972, de 22 de julio, por el que se reguló el régimen especial 
de la previsión para inversiones en Canarias.

d) Real Decreto 2600/1979, de 19 de octubre, por el que se armoniza el artículo 26 de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, relativo a la deducción por 
inversiones, y el artículo 21 de la Ley 30/1972, de 22 de julio.

2. Lo previsto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria Séptima.

Disposición final.  
1. Se autoriza al Gobierno de la Nación para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 91 de la misma.

2. (Derogado) 
3. No obstante lo dispuesto en el número anterior el Arbitrio sobre la Producción e 

Importación en Canarias comenzará a aplicarse el día 1 de julio de 1991, fecha a partir de la 
cual quedará definitivamente suprimida la Tarifa General del Arbitrio Insular a la Entrada de 
Mercancías.
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ANEXO I
(Derogado)

ANEXO I bis
(Derogado)

ANEXO II
(Derogado)

ANEXO III
Peso de los lingotes o láminas de oro a efectos de su consideración como oro de 

inversión.
Se considerarán oro de inversión a efectos de esta Ley los lingotes o láminas de oro de 

Ley igual o superior a 995 milésimas y que se ajusten a alguno de los pesos siguientes, en la 
forma aceptada por los mercados de lingotes:

12,5 kilogramos.
1 kilogramo.
500 gramos.
250 gramos.
100 gramos.
50 gramos.
20 gramos.
10 gramos.
5 gramos.
2,5 gramos.
2 gramos.
100 onzas.
10 onzas.
5 onzas.
1 onza.
0,5 onzas.
0,25 onzas.
10 tael.
5 tael.
1 tael.
10 tolas.

ANEXO III BIS.
Desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de 
chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o 
sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan 

metales o sus aleaciones
Se considerarán desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o 

lingotes de chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus 
aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones los comprendidos en las partidas siguientes del Arancel de Aduanas:

Cód. NCE Designación de la mercancía
7204 Desperdicios y desechos de fundición de hierro o acero (chatarra y lingotes).
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Los desperdicios y desechos de los metales férricos comprenden:
a) Desperdicios obtenidos durante la fabricación o el mecanizado de la fundición del 

hierro o del acero, tales como las torneaduras, limaduras, despuntes de lingotes, de 
palanquillas, de barras o de perfiles.

b) Las manufacturas de fundición de hierro o acero definitivamente inutilizables como 
tales por roturas, cortes, desgaste u otros motivos, así como sus desechos, incluso si alguna 
de sus partes o piezas son reutilizables.

No se comprenden los productos susceptibles de utilizarse para su uso primitivo tal cual 
o después de repararlos.

Los lingotes de chatarra son generalmente de hierro o acero muy aleado, toscamente 
colados, obtenidos a partir de desperdicios y desechos finos refundidos (polvos de amolado 
o torneaduras finas) y su superficie es rugosa e irregular.

Cód. NCE Designación de la mercancía
7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado.
7403 Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo.
7404 Desperdicios y desechos de cobre.
7407 Barras y perfiles de cobre.

7408.11.00 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea > 6 mm.

7408.19.10 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea de > 0,5 
mm, pero <= 6 mm.

7502 Níquel.
7503 Desperdicios y desechos de níquel.
7601 Aluminio en bruto.
7602 Desperdicios y desechos de aluminio.

7605.11 Alambre de aluminio sin alear.
7605.21 Alambre de aluminio aleado.

7801 Plomo.
7802 Desperdicios y desechos de plomo.
7901 Zinc.
7902 Desperdicios y desechos de cinc (calamina).
8001 Estaño.
8002 Desperdicios y desechos de estaño.
2618 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.
2619 Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia.
2620 Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contenga metal o compuestos de metal.
3915 Desechos, desperdicios y recortes, de plástico.

47.07

Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o cartón comprenden 
las raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos viejos y publicaciones, maculaturas y pruebas de 
imprenta y artículos similares. La definición comprende también las manufacturas viejas de papel 
o de cartón vendidas para su reciclaje.

6310 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes, de materia textil, en desperdicios o en artículos inservibles.

70.01
Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio comprenden 
los residuos de la fabricación de objetos de vidrio, así como los producidos por uso o consumo. 
Se caracterizan generalmente por sus aristas cortantes.

 Baterías de plomo recuperadas.

ANEXO IV
Primero.

Se omite la tabla del apartado 1 por haber sufrido modificaciones que no se publicaron en el 
Boletín Oficial del Estado, sino en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo. Tributará a 0 euros por mil litros el biodiesel, bioetanol y biometanol que se 
considere incluido en determinada cantidad en los siguientes bienes:

2710114100 Las demás gasolinas con un contenido en plomo igual o inferior a 0,013 g. 
por litro con un octanaje inferior a 95.
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2710114500 Las demás gasolinas con un contenido en plomo igual o inferior a 0,013 g. 
por litro con un octanaje igual o superior a 95 pero inferior a 98.

2710114900 Las demás gasolinas con un contenido en plomo igual o inferior a 1,013 g. 
por litro con un octanaje igual o superior a 98.

2710194100 Aceites pesados o gasóleos que se destinen a otros usos con un contenido 
en azufre inferior o igual a 0,05 por 100.

2710194500 Aceites pesados o gasóleos que se destinen a otros usos con un contenido 
en azufre superior al 0,05 por 100 pero inferior o igual a 0,2 por 100.

2710194900 Aceites pesados o gasóleos que se destinen a otros usos con un contenido 
en azufre superior al 0,2 por 100.

A la parte de la mezcla que no es biocarburante le será de aplicación el tipo impositivo 
que le corresponda conforme a lo establecido en el número anterior.

El Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias regulará el 
procedimiento y requisitos para la aplicación de este tipo.

Las definiciones de biodiesel, bioetanol y biometanol son las contenidas en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

ANEXO V

Se omite la tabla por haber sufrido modificaciones que no se publicaron en el Boletín Oficial 
del Estado, sino en el Boletín Oficial de Canarias.

ANEXO VI
(Derogado)

ANEXO VII
Entregas de plata, platino, paladio, así como la entrega de teléfonos móviles, 

consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales
Cód. NCE Designación de la Mercancía.
7106 10 00 Plata en polvo.
7106 91 00 Plata en bruto.
7106 92 00 Plata semilabrada.
7110 11 00 Platino en bruto, o en polvo.
7110 19 Platino. Los demás.
7110 21 00 Paladio en bruto o en polvo.
7110 29 00 Paladio. Los demás.
8517 12 Teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas. Exclusivamente 

por lo que se refiere a los teléfonos móviles.
9504 50 Videoconsolas y máquinas de videojuego excepto las de la subpartida 950430. 

Exclusivamente por lo que se refiere a las consolas de videojuego.
8471 30 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior a 10 kg, que estén constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, 
un teclado y un visualizador. Exclusivamente por lo que se refiere a:

Ordenadores portátiles y Tabletas digitales.
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Información relacionada:

• Téngase en cuenta que existe normativa autonómica que afecta al contenido de esta 
disposición, especialmente modificaciones de los anexos IV y V, para adaptarlos a la 
estructura vigente del arancel aduanero de las Comunidades Europeas. Puede consultar mas 
información en la página http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/.

• Téngase en cuenta que las referencias hechas al "régimen especial de la agricultura y 
ganadería", se entenderán realizadas al "régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca", según establece el art. 2.14 de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre. Ref. BOE-
A-2014-12329.
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§ 22

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 1985

Última modificación: 12 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-1985-12534

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREÁMBULO
El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica de los 

españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa contemporánea. La 
protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran constituyen obligaciones 
fundamentales que vinculan a todos los poderes públicos, según el mandato que a los 
mismo dirige el artículo 46 de la norma constitucional.

Exigencias, que en el primer tercio del siglo constituyeron para el legislador un mandato 
similar, fueron ejemplarmente cumplidas por los protagonistas de nuestra mejor tradición 
intelectual, jurídica y democrática, como es buena muestra el positivo legado recibido de la 
Ley de 13 de mayo de 1933. Pese a este reconocimiento, lo cierto es que la recuperación 
por nuestro pueblo de su libertad determinó que, desde los primeros momentos en que tan 
feliz proceso histórico se consumó, se emprendiera la tarea de elaborar una nueva y más 
amplia respuesta legal a tales exigencias, un verdadero código de nuestro Patrimonio 
Histórico, en el que los proyectos de futuro se conformaran a partir de las experiencias 
acumuladas.

Su necesidad fue sentida, en primer término, a causa de la dispersión normativa que, a 
lo largo del medio siglo transcurrido desde la entrada en vigor de la venerable Ley, ha 
producido en nuestro ordenamiento jurídico multitud de fórmulas con que quisieron 
afrontarse situaciones concretas en aquel momento no previstas o inexistentes. Deriva 
asimismo esta obligación de la creciente preocupación sobre esta materia por parte de la 
comunidad internacional y de sus organismos representativos, la cual ha generado nuevos 
criterios para la protección y enriquecimiento de los bienes históricos y culturales, que se han 
traducido en Convenciones y Recomendaciones, que España ha suscrito y observa, pero a 
las que su legislación interna no se adaptaba. La revisión legal queda, por último, impuesta 
por una nueva distribución de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas que, 
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en relación a tales bienes, emana de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. La 
presente Ley es dictada, en consecuencia, en virtud de normas contenidas en los apartados 
1 y 2 del artículo 149 de nuestra Constitución, que para el legislador y la Administración 
estatal suponen tanto un mandato como un título competencial.

Esta Ley consagra una nueva definición de Patrimonio Histórico y amplía notablemente 
su extensión. En ella quedan comprendidos los bienes muebles e inmuebles que los 
constituyen, el Patrimonio Arqueológico y el Etnográfico, los Museos, Archivos y Bibliotecas 
de titularidad estatal, así como el Patrimonio Documental y Bibliográfico. Busca, en suma, 
asegurar la protección y fomentar la cultura material debida a la acción del hombre en 
sentido amplio, y concibe aquélla como un conjunto de bienes que en sí mismos han de ser 
apreciados, sin establecer limitaciones derivadas de su propiedad, uso, antigüedad o valor 
económico.

Ello no supone que las medidas de protección y fomento se desplieguen de modo 
uniforme sobre la totalidad de los bienes que se consideran integrantes, en virtud de la Ley, 
de nuestro Patrimonio Histórico. La Ley establece distintos niveles de protección que se 
corresponden con diferentes categorías legales. La más genérica y que da nombre a la 
propia Ley es la de Patrimonio histórico Español, constituido éste por todos aquellos bienes 
de valor histórico, artístico, científico o técnico que conforman la aportación de España a la 
cultura universal. En torno a ese concepto se estructuran las medidas esenciales de la Ley y 
se precisan las técnicas de intervención que son competencia de la Administración del 
Estado, en particular, su defensa contra la exportación ilícita y su protección frente a la 
expoliación.

En el seno del Patrimonio Histórico Español, y al objeto de otorgar una mayor protección 
y tutela, adquiere un valor singular la categoría de Bienes de Interés Cultural, que se 
extiende a los muebles e inmuebles de aquel Patrimonio que, de forma más palmaria, 
requieran tal protección. Semejante categoría implica medidas asimismo singulares que la 
Ley establece según la naturaleza de los bienes sobre los cuales recae.

La Ley dispone también las fórmulas necesarias para que esa valoración sea posible, 
pues la defensa del Patrimonio Histórico de un pueblo no debe realizarse exclusivamente a 
través de normas que prohíban determinadas acciones o limiten ciertos usos, sino a partir de 
disposiciones que estimulen a su conservación y, en consecuencia, permitan su disfrute y 
faciliten su acrecentamiento.

Así, la Ley estipula un conjunto de medidas tributarias y fiscales y abre determinados 
cauces nuevos que colocan a España en un horizonte similar al que ahora se contempla en 
países próximos al nuestro por su historia y su cultura y, en consecuencia, por su acervo 
patrimonial. De esa forma se impulsa una política adecuada para gestionar con eficacia el 
Patrimonio Histórico Español. Una política que complemente la acción vigilante con el 
estímulo educativo, técnico y financiero, en el convencimiento de que el Patrimonio Histórico 
se acrecienta y se defiende mejor cuanto más lo estiman las personas que conviven con él, 
pero también cuantas más ayudas se establezcan para atenderlo, con las lógicas 
contraprestaciones hacia la sociedad cuando son los poderes públicos quienes facilitan 
aquéllas.

El Patrimonio Histórico Español es una riqueza colectiva que contiene las expresiones 
más dignas de aprecio en la aportación histórica de los españoles a la cultura universal. Su 
valor lo proporciona la estima que, como elemento de identidad cultural, merece a la 
sensibilidad de los ciudadanos, porque los bienes que lo integran se han convertido en 
patrimoniales debido exclusivamente a la acción social que cumplen, directamente derivada 
del aprecio con que los mismos ciudadanos los han ido revalorizando.

En consecuencia, y como objetivo último, la Ley no busca sino el acceso a los bienes 
que constituyen nuestro Patrimonio Histórico. Todas las medidas de protección y fomento 
que la Ley establece sólo cobran sentido si, al final, conducen a que un número cada vez 
mayor de ciudadanos pueda contemplar y disfrutar las obras que son herencia de la 
capacidad colectiva de un pueblo. Porque en un Estado democrático estos bienes deben 
estar adecuadamente puestos al servicio de la colectividad en el convencimiento de que con 
su disfrute se facilita el acceso a la cultura y que ésta, en definitiva, es camino seguro hacia 
la libertad de los pueblos.
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TITULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo primero.  
1. Son objeto de la presente Ley la protección, acrecentamiento y transmisión a las 

generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español.
2. Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de interés 

artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También 
forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas 
arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, 
histórico o antropológico.

Asimismo, forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes que integren el 
Patrimonio Cultural Inmaterial, de conformidad con lo que establezca su legislación especial.

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados 
o declarados de interés cultural en los términos previstos en esta Ley.

Artículo segundo.  
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos, 

son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 46 y 44, 149.1.1, y 149.2 de la Constitución, garantizar la 
conservación del Patrimonio Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del 
mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en 
él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1, 28, de la Constitución, la 
Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la exportación ilícita y la 
expoliación.

2. En relación al Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado adoptará las 
medidas necesarias para facilitar su colaboración con los restantes poderes públicos y la de 
éstos entre sí, así como para recabar y proporcionar cuanta información fuera precisa a los 
fines señalados en el párrafo anterior.

3. A la Administración del Estado compete igualmente la difusión internacional del 
conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, la recuperación de 
tales bienes cuando hubiesen sido ilícitamente exportados y el intercambio, respecto a los 
mismos, de información cultural, técnica y científica con los demás Estados y con los 
Organismos internacionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1, número 
3, de la Constitución. Las demás Administraciones competentes colaborarán a estos efectos 
con la Administración del Estado.

Se declara que el apartado 3, no es inconstitucional, 
interpretado con el sentido y alcance previsto en el 
fundamento jurídico 6.º, por Sentencia del TC 17/1991, 
de 31 de enero. Ref. BOE-T-1991-5257

Artículo tercero.  
1. La comunicación y el intercambio de programas de actuación e información relativos al 

Patrimonio Histórico Español serán facilitados por el Consejo del Patrimonio Histórico, 
constituido por un representante de cada Comunidad Autónoma, designado por su Consejo 
de Gobierno, y el Director General correspondiente de la Administración del Estado, que 
actuará como Presidente.

2. Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo del Patrimonio Histórico, son 
instituciones consultivas de la Administración del Estado, a los efectos previstos en la 
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presente Ley, la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio 
Histórico Español, las Reales Academias, las Universidades españolas, el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y las Juntas Superiores que la Administración del Estado 
determine por vía reglamentaria, y en lo que pueda afectar a una Comunidad Autónoma, las 
instituciones por ella reconocidas. Todo ello con independencia del asesoramiento que, en su 
caso, pueda recabarse de otros organismos profesionales y entidades culturales.

Artículo cuarto.  
A los efectos de la presente Ley se entiende por expoliación toda acción u omisión que 

ponga en peligro de pérdida o destrucción todos o alguno de los valores de los bienes que 
integran el Patrimonio Histórico Español, o perturbe el cumplimiento de su función social. En 
tales casos la Administración del Estado, con independencia de las competencias que 
correspondan a las Comunidades Autónomas, en cualquier momento, podrá interesar del 
Departamento competente del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
correspondiente la adopción con urgencia de las medidas conducentes a evitar la 
expoliación. Si se desatendiere el requerimiento, la Administración del Estado dispondrá lo 
necesario para la recuperación y protección, tanto legal como técnica, del bien expoliado.

Artículo quinto.  
1. A los efectos de la presente Ley se entiende por exportación la salida del territorio 

español de cualquiera de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español.
2. Los propietarios o poseedores de tales bienes con más de cien años de antigüedad y, 

en todo caso, de los inscritos en el Inventario General previsto en el artículo 26 de esta Ley 
precisarán para su exportación autorización expresa y previa de la Administración del Estado 
en la forma y condiciones que se establezcan por vía reglamentaria.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de lo que establecen 
los artículos 31 y 34 de esta Ley, queda prohibida la exportación de los bienes declarados de 
interés cultural, así como la de aquellos otros que, por su pertenencia al Patrimonio Histórico 
Español, la Administración del Estado declare expresamente inexportables, como medida 
cautelar hasta que se incoe expediente para incluir el bien en alguna de las categorías de 
protección especial previstas en esta Ley.

Artículo sexto.  
A los efectos de la presente Ley se entenderá como Organismos competentes para su 

ejecución:
a) Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio 

histórico.
b) Los de la Administración del Estado, cuando así se indique de modo expreso o resulte 

necesaria su intervención para la defensa frente a la exportación ilícita y la expoliación de los 
bienes que integran el Patrimonio Histórico Español. Estos Organismos serán también los 
competentes respecto de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos a 
servicios públicos gestionados por la Administración del Estado o que formen parte del 
Patrimonio Nacional.

Artículo séptimo.  
Los Ayuntamientos cooperarán con los Organismos competentes para la ejecución de 

esta Ley en la conservación y custodia del Patrimonio Histórico Español comprendido en su 
término municipal, adoptando las medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o 
destrucción. Notificarán a la Administración competente cualquier amenaza, daño o 
perturbación de su función social que tales bienes sufran, así como las dificultades y 
necesidades que tengan para el cuidado de estos bienes. Ejercerán asimismo las demás 
funciones que tengan expresamente atribuidas en virtud de esta Ley.
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Artículo octavo.  
1. Las personas que observen peligro de destrucción o deterioro en un bien integrante 

del Patrimonio Histórico Español deberán, en el menor tiempo posible, ponerlo en 
conocimiento de la Administración competente, quien comprobará el objeto de la denuncia y 
actuará con arreglo a lo que en esta Ley se dispone.

2. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales 
Contencioso-Administrativos el cumplimiento de lo previsto en esta Ley para la defensa de lo 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español.

TITULO I
De la declaración de Bienes de Interés Cultural

Artículo noveno.  
1. Gozarán de singular protección y tutela los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 

Español declarados de interés cultural por ministerio de esta Ley o mediante Real Decreto 
de forma individualizada.

2. La declaración mediante Real Decreto requerirá la previa incoación y tramitación de 
expediente administrativo por el Organismo competente, según lo dispuesto en el artículo 6.º 
de esta Ley. En el expediente deberá constar informe favorable de alguna de las 
Instituciones consultivas señaladas en el artículo 3.º, párrafo 2.º, vr o que tengan reconocido 
idéntico carácter en el ámbito de una Comunidad Autónoma. Transcurridos tres meses 
desde la solicitud del informe sin que éste hubiera sido emitido, se entenderá que el 
dictamen requerido es favorable a la declaración de interés cultural. Cuando el expediente se 
refiera a bienes inmuebles se dispondrá, además, la apertura de un período de información 
pública y se dará audiencia al Ayuntamiento interesado.

3. El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de veinte meses a partir de la 
fecha en que hubiere sido incoado. La caducidad del expediente se producirá transcurrido 
dicho plazo si se ha denunciado la mora y siempre que no haya recaído resolución en los 
cuatro meses siguientes a la denuncia. Caducado el expediente no podrá volver a iniciarse 
en los tres años siguientes, salvo a instancia del titular.

4. No podrá ser declarada Bien de Interés Cultural la obra de un autor vivo, salvo si 
existe autorización expresa de su propietario o media su adquisición por la Administración.

5. De oficio o a instancia del titular de un interés legítimo y directo, podrá tramitarse por 
el Organismo competente expediente administrativo, que deberá contener el informe 
favorable y razonado de alguna de las instituciones consultivas, a fin de que se acuerde 
mediante Real Decreto que la declaración de un determinado Bien de Interés Cultural quede 
sin efecto.

Se declara que los apartados 1, 2, y párrafo final del 5, 
no son contrarios a la Constitución, interpretados como 
resulta del fundamento jurídico 10, por Sentencia del TC 
17/1991, de 31 de enero. Ref. BOE-T-1991-5257

Artículo diez.  
Cualquier persona podrá solicitar la incoación de expediente para la declaración de un 

Bien de Interés Cultural. El Organismo competente decidirá si procede la incoación. Esta 
decisión y, en su caso, las incidencias y resolución del expediente deberán notificarse a 
quienes lo instaron.
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Artículo once.  
1. La incoación de expediente para la declaración de un Bien de Interés Cultural 

determinará, en relación al bien afectado, la aplicación provisional del mismo régimen de 
protección previsto para los bienes declarados de interés cultural.

2. La resolución del expediente que declare un Bien de Interés Cultural deberá 
describirlo claramente. En el supuesto de inmuebles, delimitará el entorno afectado por la 
declaración y, en su caso, se definirán y enumerarán las partes integrantes, las pertenencias 
y los accesorios comprendidos en la declaración.

Artículo doce.  
1. Los bienes declarados de interés cultural serán inscritos en un Registro General 

dependiente de la Administración del Estado cuya organización y funcionamiento se 
determinarán por vía reglamentaria. A este Registro se notificará la incoación de dichos 
expedientes, que causarán la correspondiente anotación preventiva hasta que recaiga 
resolución definitiva.

2. En el caso de bienes inmuebles la inscripción se hará por alguno de los conceptos 
mencionados en el artículo 14.2.

3. Cuando se trate de Monumentos y Jardines Históricos la Administración competente 
además instará de oficio la inscripción gratuita de la declaración en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo trece.  
1. A los bienes declarados de interés cultural se les expedirá por el Registro General un 

Título oficial que les identifique y en el que se reflejarán todos los actos jurídicos o artísticos 
que sobre ellos se realicen. Las transmisiones o traslados de dichos bienes se inscribirán en 
el Registro. Reglamentariamente se establecerá la forma y caracteres de este Título.

2. Asimismo, los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre tales 
bienes, o quienes los posean por cualquier título, están obligados a permitir y facilitar su 
inspección por parte de los Organismos competentes, su estudio a los investigadores, previa 
solicitud razonada de éstos, y su visita pública, en las condiciones de gratuidad que se 
determinen reglamentariamente, al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente 
señalados. El cumplimiento de esta última obligación podrá ser dispensado total o 
parcialmente por la Administración competente cuando medie causa justificada. En el caso 
de bienes muebles se podrá igualmente acordar como obligación sustitutoria el depósito del 
bien en un lugar que reúna las adecuadas condiciones de seguridad y exhibición durante un 
período máximo de cinco meses cada dos años.

TITULO II
De los bienes inmuebles

Artículo catorce.  
1. Para los efectos de esta Ley tienen la consideración de bienes inmuebles, además de 

los enumerados en el artículo 334 del Código Civil, cuantos elementos puedan considerarse 
consustanciales con los edificios y formen parte de los mismos o de su entorno, o lo hayan 
formado, aunque en el caso de poder ser separados constituyan un todo perfecto de fácil 
aplicación a otras construcciones o a usos distintos del suyo original, cualquiera que sea la 
materia de que estén formados y aunque su separación no perjudique visiblemente al mérito 
histórico o artístico del inmueble al que están adheridos.

2. Los bienes inmuebles integrados en el Patrimonio Histórico Español pueden ser 
declarados Monumentos, Jardines, Conjuntos y Sitios Históricos, así como Zonas 
Arqueológicas, todos ellos como Bienes de Interés Cultural.
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Artículo quince.  
1. Son Monumentos aquellos bienes inmuebles que constituyen realizaciones 

arquitectónicas o de ingeniería, u obras de escultura colosal siempre que tengan interés 
histórico, artístico, científico o social.

2. Jardín Histórico es el espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre de 
elementos naturales, a veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de 
interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, sensoriales o 
botánicos.

3. Conjunto Histórico es la agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de 
asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura física representativa de 
la evolución de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura o constituir un valor 
de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo es Conjunto Histórico cualquier núcleo 
individualizado de inmuebles comprendidos en una unidad superior de población que reúna 
esas mismas características y pueda ser claramente delimitado.

4. Sitio Histórico es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del 
pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del 
hombre, que posean valor histórico, etnológico, paleontológico o antropológico.

5. Zona Arqueológica es el lugar o paraje natural donde existen bienes muebles o 
inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no 
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las aguas 
territoriales españolas.

Artículo dieciséis.  
1. La incoación de expediente de declaración de interés cultural respecto de un bien 

inmueble determinará la suspensión de las correspondientes licencias municipales de 
parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de las 
ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter 
inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización de los Organismos 
competentes para la ejecución de esta Ley.

2. La suspensión a que hace referencia el apartado anterior dependerá de la resolución o 
caducidad del expediente incoado.

Artículo diecisiete.  
En la tramitación del expediente de declaración como Bien de Interés Cultural de un 

Conjunto Histórico deberán considerarse sus relaciones con el área territorial a que 
pertenece, así como la protección de los accidentes geográficos y parajes naturales que 
conforman su entorno.

Artículo dieciocho.  
Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No se 

podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por causa 
de fuerza mayor o de interés social y, en todo caso, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 9.º, párrafo 2.º, de esta Ley.

Artículo diecinueve.  
1. En los Monumentos declarados Bienes de Interés Cultural no podrá realizarse obra 

interior o exterior que afecte directamente al inmueble o a cualquiera de sus partes 
integrantes o pertenencias sin autorización expresa de los Organismos competentes para la 
ejecución de esta Ley. Será preceptiva la misma autorización para colocar en fachadas o en 
cubiertas cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, así como para realizar obras en el 
entorno afectado por la declaración.

2. Las obras que afecten a los Jardines Históricos declarados de interés cultural y a su 
entorno, así como la colocación en ellos de cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, 
necesitarán autorización expresa de los Organismos competentes para la ejecución de esta 
Ley.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 22  Ley del Patrimonio Histórico Español

– 1371 –



3. Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y de cualquier clase de cables, 
antenas y conducciones aparentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y cubiertas 
de los Monumentos declarados de interés cultural. Se prohíbe también toda construcción 
que altere el carácter de los inmuebles a que hace referencia este artículo o perturbe su 
contemplación.

Artículo veinte.  
1. La declaración de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica, como 

Bienes de Interés Cultural, determinará la obligación para el Municipio o Municipios en que 
se encontraren de redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por la 
declaración u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística 
que cumpla en todo caso las exigencias en esta Ley establecidas. La aprobación de dicho 
Plan requerirá el informe favorable de la Administración competente para la protección de los 
bienes culturales afectados. Se entenderá emitido informe favorable transcurridos tres 
meses desde la presentación del Plan. La obligatoriedad de dicho Plan no podrá excusarse 
en la preexistencia de otro planeamiento contradictorio con la protección, ni en la 
inexistencia previa del planeamiento general.

2. El Plan a que se refiere el apartado anterior establecerá para todos los usos públicos 
el orden prioritario de su instalación en los edificios y espacios que sean aptos para ello. 
Igualmente contemplará las posibles áreas de rehabilitación integrada que permitan la 
recuperación del área residencial y de las actividades económicas adecuadas. También 
deberá contener los criterios relativos a la conservación de fachadas y cubiertas e 
instalaciones sobre las mismas.

3. Hasta la aprobación definitiva de dicho Plan el otorgamiento de licencias o la ejecución 
de las otorgadas antes de incoarse el expediente declarativo del Conjunto Histórico, Sitio 
Histórico o Zona Arqueológica, precisará resolución favorable de la Administración 
competente para la protección de los bienes afectados y, en todo caso, no se permitirán 
alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones ni agregaciones.

4. Desde la aprobación definitiva del Plan a que se refiere este artículo, los 
Ayuntamientos interesados serán competentes para autorizar directamente las obras que 
desarrollen el planeamiento aprobado y que afecten únicamente a inmuebles que no sean 
Monumentos ni Jardines Históricos ni estén comprendidos en su entorno, debiendo dar 
cuenta a la Administración competente para la ejecución de esta Ley de las autorizaciones o 
licencias concedidas en el plazo máximo de diez días desde su otorgamiento. Las obras que 
se realicen al amparo de licencias contrarias al Plan aprobado serán ilegales y la 
Administración competente podrá ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al 
Organismo que hubiera otorgado la licencia en cuestión, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación urbanística sobre las responsabilidades por infracciones.

Artículo veintiuno.  
1. En los instrumentos de planeamiento relativos a Conjuntos Históricos se realizará la 

catalogación, según lo dispuesto en la legislación urbanística, de los elementos unitarios que 
conforman el Conjunto, tanto inmuebles edificados como espacios libres exteriores o 
interiores, u otras estructuras significativas, así como de los componentes naturales que lo 
acompañan, definiendo los tipos de intervención posible. A los elementos singulares se les 
dispensará una protección integral. Para el resto de los elementos se fijará, en cada caso, un 
nivel adecuado de protección.

2. Excepcionalmente, el Plan de protección de un Conjunto Histórico podrá permitir 
remodelaciones urbanas, pero sólo en caso de que impliquen una mejora de sus relaciones 
con el entorno territorial o urbano o eviten los usos degradantes para el propio Conjunto.

3. La conservación de los Conjuntos Históricos declarados Bienes de Interés Cultural 
comporta el mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como de las 
características generales de su ambiente. Se considerarán excepcionales las sustituciones 
de inmuebles, aunque sean parciales, y sólo podrán realizarse en la medida en que 
contribuyan a la conservación general del carácter del Conjunto. En todo caso, se 
mantendrán las alineaciones urbanas existentes.
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Artículo veintidós.  
1. Cualquier obra o remoción de terreno que se proyecte realizar en un Sitio Histórico o 

en una Zona Arqueológica declarados Bien de Interés Cultural deberá ser autorizada por la 
Administración competente para la protección de dichos bienes, que podrá, antes de otorgar 
la autorización, ordenar la realización de prospecciones y, en su caso, excavaciones 
arqueológicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Título V de la presente Ley.

2. Queda prohibida la colocación de cualquier clase de publicidad comercial, así como de 
cables, antenas y conducciones aparentes en las Zonas Arqueológicas.

Artículo veintitrés.  
1. No podrán otorgarse licencias para la realización de obras que, conforme a lo previsto 

en la presente Ley, requieran cualquier autorización administrativa hasta que ésta haya sido 
concedida.

2. Las obras realizadas sin cumplir lo establecido en el apartado anterior serán ilegales y 
los Ayuntamientos o, en su caso, la Administración competente en materia de protección del 
Patrimonio Histórico Español podrán ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al 
responsable de la infracción en los términos previstos por la legislación urbanística.

Artículo veinticuatro.  
1. Si a pesar de lo dispuesto en el artículo 36 llegara a incoarse expediente de ruina de 

algún inmueble afectado por expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, la 
Administración competente para la ejecución de esta Ley estará legitimada para intervenir 
como interesado en dicho expediente, debiéndole ser notificada la apertura y las 
resoluciones que en el mismo se adopten.

2. En ningún caso podrá procederse a la demolición de un inmueble, sin previa firmeza 
de la declaración de ruina y autorización de la Administración competente, que no la 
concederá sin informe favorable de al menos dos de las instituciones consultivas a las que 
se refiere el artículo 3.

3. Si existiera urgencia y peligro inminente, la entidad que hubiera incoado expediente de 
ruina deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños a las personas. Las obras 
que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse no darán lugar a actos de demolición 
que no sean estrictamente necesarios para la conservación del inmueble y requerirán en 
todo caso la autorización prevista en el artículo 16.1, debiéndose prever además en su caso 
la reposición de los elementos retirados.

Artículo veinticinco.  
El Organismo competente podrá ordenar la suspensión de las obras de demolición total 

o parcial o de cambio de uso de los inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 
no declarados de interés cultural. Dicha suspensión podrá durar un máximo de seis meses, 
dentro de los cuales la Administración competente en materia de urbanismo deberá resolver 
sobre la procedencia de la aprobación inicial de un plan especial o de otras medidas de 
protección de las previstas en la legislación urbanística. Esta resolución, que deberá ser 
comunicada al Organismo que hubiera ordenado la suspensión, no impedirá el ejercicio de la 
potestad prevista en el artículo 37.2.

TITULO III
De los bienes muebles

Artículo veintiséis.  
1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones 

competentes, confeccionará el Inventario General de aquellos bienes muebles del 
Patrimonio Histórico Español no declarados de interés cultural que tengan singular 
relevancia.
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2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, las Administraciones competentes 
podrán recabar de los titulares de derechos sobre los bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Español el examen de los mismos, así como las informaciones 
pertinentes, para su inclusión, si procede, en dicho Inventario.

3. Los propietarios y demás titulares de derechos reales sobre bienes muebles de 
notable valor histórico, artístico, arqueológico, científico, técnico o cultural, podrán presentar 
solicitud debidamente documentada ante la Administración competente, a fin de que se inicie 
el procedimiento para la inclusión de dichos bienes en el Inventario General. La resolución 
sobre esta solicitud deberá recaer en un plazo de cuatro meses.

4. Los propietarios o poseedores de los bienes muebles que reúnan el valor y 
características que se señalen reglamentariamente quedan obligados a comunicar a la 
Administración competente la existencia de estos objetos, antes de proceder a su venta o 
transmisión a terceros. Igual obligación se establece para las personas o entidades que 
ejerzan habitualmente el comercio de los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, que deberán, además, formalizar ante dicha Administración un libro de 
registro de las transmisiones que realicen sobre aquellos objetos.

5. La organización y el funcionamiento del Inventario General se determinarán por vía 
reglamentaria.

6. A los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español incluidos en el 
Inventario General se les aplicarán las siguientes normas:

a) La Administración competente podrá en todo momento inspeccionar su conservación.
b) Sus propietarios y, en su caso, los demás titulares de derechos reales sobre los 

mismos están obligados a permitir su estudio a los investigadores, previa solicitud razonada, 
y a prestarlos, con las debidas garantías, a exposiciones temporales que se organicen por 
los Organismos a que se refiere el artículo 6.º de esta Ley. No será obligatorio realizar estos 
préstamos por un período superior a un mes por año.

c) La transmisión por actos ínter vivos o mortis causa, así como cualquier otra 
modificación en la situación de los bienes deberá comunicarse a la Administración 
competente y anotarse en el Inventario General.

Artículo veintisiete.  
Los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español podrán ser declarados 

de interés cultural. Tendrán tal consideración, en todo caso, los bienes muebles contenidos 
en un inmueble que haya sido objeto de dicha declaración y que ésta los reconozca como 
parte esencial de su historia.

Artículo veintiocho.  
1. Los bienes muebles declarados de interés cultural y los incluidos en el Inventario 

General que estén en posesión de instituciones eclesiásticas, en cualquiera de sus 
establecimientos o dependencias, no podrán transmitirse por título oneroso o gratuito ni 
cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dichos bienes sólo podrán ser enajenados 
o cedidos al Estado, a entidades de Derecho Público o a otras instituciones eclesiásticas.

2. Los bienes muebles que forman parte del Patrimonio Histórico Español no podrán ser 
enajenados por las Administraciones Públicas, salvo las transmisiones que entre sí mismas 
éstas efectúen y lo dispuesto en los artículos 29 y 34 de esta Ley.

3. Los bienes a que se refiere este artículo serán imprescriptibles. En ningún caso se 
aplicará a estos bienes lo dispuesto en el artículo 1.955 del Código Civil.

Artículo veintinueve.  
1. Pertenecen al Estado los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 

que sean exportados sin la autorización requerida por el artículo 5.º de esta Ley. Dichos 
bienes son inalienables e imprescriptibles.

2. Corresponde a la Administración del Estado realizar los actos conducentes a la total 
recuperación de los bienes ilegalmente exportados.

3. Cuando el anterior titular acreditase la pérdida o sustracción previa del bien 
ilegalmente exportado, podrá solicitar su cesión del Estado, obligándose a abonar el importe 
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de los gastos derivados de su recuperación, y, en su caso, el reembolso del precio que 
hubiere satisfecho el Estado al adquirente de buena fe. Se presumirá la pérdida o 
sustracción del bien ilegalmente exportado cuando el anterior titular fuera una Entidad de 
derecho público.

4. Los bienes recuperados y no cedidos serán destinados a un centro público, previo 
informe del Consejo del Patrimonio Histórico.

Artículo treinta.  
La autorización para la exportación de cualquier bien mueble integrante del Patrimonio 

Histórico Español estará sujeta a una tasa establecida de acuerdo con las siguientes reglas:
A) Hecho imponible: Lo constituirá la concesión de la autorización de exportación de los 

mencionados bienes.
B) Exenciones: Estarán exentas del pago de las tasas:
1. La exportación de bienes muebles que tenga lugar durante los diez años siguientes a 

su importación, siempre que ésta se hubiere realizado de forma legal, esté reflejada 
documentalmente y los bienes no hayan sido declarados de interés cultural de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley.

2. La salida temporal legalmente autorizada de bienes muebles que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español.

3. La exportación de objetos muebles de autores vivos.
C) Sujeto pasivo: Estarán obligadas al pago de la tasa las personas o entidades 

nacionales o extranjeras a cuyo favor se concedan las autorizaciones de exportación.
D) Base imponible: La base imponible vendrá determinada por el valor real del bien cuya 

autorización de exportación se solicita. Se considerará valor real del bien el declarado por el 
solicitante, sin perjuicio de la comprobación administrativa realizada por el Organismo 
correspondiente de la Administración del Estado, que prevalecerá cuando sea superior a 
aquél.

E) Tipo de gravamen: La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:
Hasta 1.000.000 de pesetas, el 5 por 100.
De 1.000.001 a 10.000.000, el 10 por 100.
De 10.000.001 a 100.000.000, el 20 por 100.
De 100.000.001 en adelante, el 30 por 100.
F) Devengo: Se devengará la tasa cuando se conceda la autorización de exportación.
G) Liquidación y pago: El Gobierno regulará los procedimientos de valoración, liquidación 

y pago de la tasa.
H) Gestión: La gestión de esta tasa quedará atribuida al Ministerio de Cultura.
I) Destino: El producto de esta tasa se ingresará en el Tesoro Público, quedando 

afectado exclusivamente a la adquisición de bienes de interés para el Patrimonio Histórico 
Español.

Artículo treinta y uno.  
1. La Administración del Estado podrá autorizar la salida temporal de España, en la 

forma y condiciones que reglamentariamente se determine, de bienes muebles sujetos al 
régimen previsto en el artículo 5.º de esta Ley. En todo caso deberá constar en la 
autorización el plazo y garantías de la exportación. Los bienes así exportados no podrán ser 
objeto del ejercicio del derecho de preferente adquisición.

2. El incumplimiento de las condiciones para el retorno a España de los bienes que de 
ese modo se hayan exportado tendrá consideración de exportación ilícita.

Artículo treinta y dos.  
1. Los bienes muebles cuya importación haya sido realizada legalmente y esté 

debidamente documentada, de modo que el bien importado quede plenamente identificado, 
no podrán ser declarados de interés cultural en un plazo de diez años a contar desde la 
fecha de su importación.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 22  Ley del Patrimonio Histórico Español

– 1375 –



2. Tales bienes podrán exportarse previa licencia de la Administración del Estado, que se 
concederá siempre que la solicitud cumpla los requisitos exigidos por la legislación en vigor, 
sin que pueda ejercitarse derecho alguno de preferente adquisición respecto de ellos. Antes 
de que finalice el plazo de diez años los poseedores de dichos bienes podrán solicitar de la 
Administración del Estado prorrogar esta situación, que se concederá siempre que la 
solicitud cumpla los requisitos exigidos por la legislación en vigor y oído el dictamen de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español.

Las prórrogas del régimen especial de la importación regulado en este artículo se 
concederán tantas veces como sean solicitadas, en los mismos términos y con idénticos 
requisitos que la primera prórroga.

Por el contrario, si los poseedores de dichos bienes no solicitan, en tiempo y forma, 
prorrogar el régimen de importación, dichos bienes quedarán sometidos al régimen general 
de la presente ley.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los bienes muebles que posean 
alguno de los valores señalados en el artículo 1.º de esta Ley podrán ser declarados de 
interés cultural antes del plazo de diez años si su propietario solicitase dicha declaración y la 
Administración del Estado resolviera que el bien enriquece el Patrimonio Histórico Español.

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será aplicable a las 
adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico Español realizadas fuera del territorio 
español para su importación al mismo que se acojan a las deducciones previstas en el 
artículo 55, apartado 5, párrafo a), de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y en el artículo 35, apartado 1, 
párrafo a), de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo treinta y tres.  
Salvo lo previsto en el artículo 32, siempre que se formule solicitud de exportación, la 

declaración de valor hecha por el solicitante será considerada oferta de venta irrevocable en 
favor de la Administración del Estado que, de no autorizar dicha exportación, dispondrá de 
un plazo de seis meses para aceptar la oferta y de un año a partir de ella para efectuar el 
pago que proceda. La negativa a la solicitud de exportación no supone la aceptación de la 
oferta, que siempre habrá de ser expresa.

Artículo treinta y cuatro.  
El Gobierno podrá concertar con otros Estados la permuta de bienes muebles de 

titularidad estatal pertenecientes al Patrimonio Histórico Español por otros de al menos igual 
valor y significado histórico. La aprobación precisará de informe favorable de las Reales 
Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando y de la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español.

TITULO IV
Sobre la protección de los bienes muebles e inmuebles

Artículo treinta y cinco.  
1. Para la protección de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español y al 

objeto de facilitar el acceso de los ciudadanos a los mismos, fomentar la comunicación entre 
los diferentes servicios y promover la información necesaria para el desarrollo de la 
investigación científica y técnica se formularán periódicamente Planes Nacionales de 
Información sobre el Patrimonio Histórico Español.

2. El Consejo del Patrimonio Histórico Español elaborará y aprobará los Planes 
Nacionales de Información referidos en el apartado anterior.

3. Los diferentes servicios públicos y los titulares de bienes del Patrimonio Histórico 
Español deberán prestar su colaboración en la ejecución de los Planes Nacionales de 
Información.
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Artículo treinta y seis.  
1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser conservados, 

mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los titulares de derechos 
reales o por los poseedores de tales bienes.

2. La utilización de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General, quedará subordinada a que no se pongan en 
peligro los valores que aconsejen su conservación. Cualquier cambio de uso deberá ser 
autorizado por los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley.

3. Cuando los propietarios o los titulares de derechos reales sobre bienes declarados de 
interés cultural o bienes incluidos en el Inventario General no ejecuten las actuaciones 
exigidas en el cumplimiento de la obligación prevista en el apartado 1.º de este artículo, la 
Administración competente, previo requerimiento a los interesados, podrá ordenar su 
ejecución subsidiaria. Asimismo, podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo 
reintegrable que, en caso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro de la Propiedad. 
La Administración competente también podrá realizar de modo directo las obras necesarias, 
si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes. Excepcionalmente la 
Administración competente podrá ordenar el depósito de los bienes muebles en centros de 
carácter público en tanto no desaparezcan las causas que originaron dicha necesidad.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo será causa 
de interés social para la expropiación forzosa de los bienes declarados de interés cultural por 
la Administración competente.

Artículo treinta y siete.  
1. La Administración competente podrá impedir un derribo y suspender cualquier clase 

de obra o intervención en un bien declarado de interés cultural.
2. Igualmente podrá actuar de ese modo, aunque no se haya producido dicha 

declaración, siempre que aprecie la concurrencia de alguno de los valores a que hace 
mención el artículo 1.º de esta Ley. En tal supuesto la Administración resolverá en el plazo 
máximo de treinta días hábiles en favor de la continuación de la obra o intervención iniciada 
o procederá a incoar la declaración de Bien de Interés Cultural.

3. Será causa justificativa de interés social para la expropiación por la Administración 
competente de los bienes afectados por una declaración de interés cultural el peligro de 
destrucción o deterioro, o un uso incompatible con sus valores. Podrán expropiarse por igual 
causa los inmuebles que impidan o perturben la contemplación de los bienes afectados por 
la declaración de interés cultural o den lugar a riesgos para los mismos. Los Municipios 
podrán acordar también la expropiación de tales bienes notificando previamente este 
propósito a la Administración competente, que tendrá prioridad en el ejercicio de esta 
potestad.

Artículo treinta y ocho.  
1. Quien tratare de enajenar un bien declarado de interés cultural o incluido en el 

Inventario General al que se refiere el artículo 26 deberá notificarlo a los Organismos 
mencionados en el artículo 6.º y declarar el precio y condiciones en que se proponga realizar 
la enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente antelación las 
subastas públicas en que se pretenda enajenar cualquier bien integrante del Patrimonio 
Histórico Español.

2. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación referida en el apartado anterior, la 
Administración del Estado podrá hacer uso del derecho de tanteo para sí, para una entidad 
benéfica o para cualquier entidad de derecho público, obligándose al pago del precio 
convenido, o, en su caso, el de remate en un período no superior a dos ejercicios 
económicos, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago.

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente la 
Administración del Estado podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho 
de tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento fehaciente de la enajenación.
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4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no excluye que los derechos de tanteo y 
retracto sobre los mismos bienes puedan ser ejercidos en idénticos términos por los demás 
Organismos competentes para la ejecución de esta Ley. No obstante, el ejercicio de tales 
derechos por parte de la Administración del Estado tendrá carácter preferente siempre que 
se trate de adquirir bienes muebles para un Museo, Archivo o Biblioteca de titularidad 
estatal.

5. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por 
el que se transmita la propiedad o cualquier otro derecho real sobre los bienes a que hace 
referencia este artículo sin que se acredite haber cumplido cuantos requisitos en él se 
recogen.

Artículo treinta y nueve.  
1. Los poderes públicos procurarán por todos los medios de la técnica la conservación, 

consolidación y mejora de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General a que alude el artículo 26 de esta Ley. Los bienes 
declarados de interés cultural no podrán ser sometidos a tratamiento alguno sin autorización 
expresa de los Organismos competentes para la ejecución de la Ley.

2. En el caso de bienes inmuebles, las actuaciones a que se refiere el párrafo anterior 
irán encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos de 
reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda probarse su 
autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su estabilidad o 
mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las confusiones miméticas.

3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo respetarán las 
aportaciones de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se 
autorizará con carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse 
supongan una evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir 
una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente 
documentadas.

TITULO V
Del Patrimonio Arqueológico

Artículo cuarenta.  
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.º de esta Ley, forman parte del Patrimonio 

Histórico Español los bienes muebles o inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser 
estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se 
encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma 
continental. Forman parte, asimismo, de este Patrimonio los elementos geológicos y 
paleontológicos relacionados con la historia del hombre y sus orígenes y antecedentes.

2. Quedan declarados Bienes de Interés Cultural por ministerio de esta Ley las cuevas, 
abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre.

Artículo cuarenta y uno.  
1. A los efectos de la presente Ley son excavaciones arqueológicas las remociones en la 

superficie, en el subsuelo o en los medios subacuáticos que se realicen con el fin de 
descubrir e investigar toda clase de restos históricos o paleontológicos, así como los 
componentes geológicos con ellos relacionados.

2. Son prospecciones arqueológicas las exploraciones superficiales o subacuáticas, sin 
remoción del terreno, dirigidas al estudio, investigación o examen de datos sobre cualquiera 
de los elementos a que se refiere el apartado anterior.

3. Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos y restos materiales 
que, poseyendo los valores que son propios del Patrimonio Histórico Español, se hayan 
producido por azar o como consecuencia de cualquier otro tipo de remociones de tierra, 
demoliciones u obras de cualquier índole.
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Artículo cuarenta y dos.  
1. Toda excavación o prospección arqueológica deberá ser expresamente autorizada por 

la Administración competente, que, mediante los procedimientos de inspección y control 
idóneos, comprobará que los trabajos estén planteados y desarrollados conforme a un 
programa detallado y coherente que contenga los requisitos concernientes a la conveniencia, 
profesionalidad e interés científico.

2. La autorización para realizar excavaciones o prospecciones arqueológicas obliga a los 
beneficiarios a entregar los objetos obtenidos, debidamente inventariados, catalogados y 
acompañados de una Memoria, al Museo o centro que la Administración competente 
determine y en el plazo que se fije, teniendo en cuenta su proximidad al lugar del hallazgo y 
las circunstancias que hagan posible, además de su adecuada conservación, su mejor 
función cultural y científica. En ningún caso será de aplicación a estos objetos lo dispuesto 
en el artículo 44.3 de la presente Ley.

3. Serán ilícitas y sus responsables serán sancionados conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley, las excavaciones o prospecciones arqueológicas realizadas sin la autorización 
correspondiente, o las que se hubieren llevado a cabo con incumplimiento de los términos en 
que fueron autorizadas, así como las obras de remoción de tierra, de demolición o 
cualesquiera otras realizadas con posterioridad en el lugar donde se haya producido un 
hallazgo casual de objetos arqueológicos que no hubiera sido comunicado inmediatamente a 
la Administración competente.

Artículo cuarenta y tres.  
La Administración competente podrá ordenar la ejecución de excavaciones o 

prospecciones arqueológicas en cualquier terreno público o privado del territorio español, en 
el que se presuma la existencia de yacimientos o restos arqueológicos, paleontológicos o de 
componentes geológicos con ellos relacionados. A efectos de la correspondiente 
indemnización regirá lo dispuesto en la legislación vigente sobre expropiación forzosa.

Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Son bienes de dominio público todos los objetos y restos materiales que posean los 

valores que son propios del Patrimonio Histórico Español y sean descubiertos como 
consecuencia de excavaciones, remociones de tierra u obras de cualquier índole o por azar. 
El descubridor deberá comunicar a la Administración competente su descubrimiento en el 
plazo máximo de treinta días e inmediatamente cuando se trate de hallazgos casuales. En 
ningún caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351 del Código 
Civil.

2. Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta que los objetos sean entregados a la 
Administración competente, al descubridor le serán de aplicación las normas del depósito 
legal, salvo que los entregue a un Museo público.

3. El descubridor y el propietario del lugar en que hubiere sido encontrado el objeto 
tienen derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del valor que en tasación 
legal se le atribuya, que se distribuirá entre ellos por partes iguales. Si fuesen dos o más los 
descubridores o los propietarios se mantendrá igual proporción.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo 
privará al descubridor y, en su caso, al propietario del derecho al premio indicado y los 
objetos quedarán de modo inmediato a disposición de la Administración competente, todo 
ello sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar y las sanciones que procedan.

5. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo el hallazgo de partes integrantes de la 
estructura arquitectónica de un inmueble incluido en el Registro de Bienes de Interés 
Cultural. No obstante el hallazgo deberá ser notificado a la Administración competente en un 
plazo máximo de treinta días.

Artículo cuarenta y cinco.  
Los objetos arqueológicos adquiridos por los Entes Públicos por cualquier título se 

depositarán en los Museos o Centros que la Administración adquirente determine, teniendo 
en cuenta las circunstancias referidas en el artículo 42, apartado 2, de esta Ley.
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TITULO VI
Del Patrimonio Etnográfico

Artículo cuarenta y seis.  
Forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes muebles e inmuebles y los 

conocimientos y actividades que son o han sido expresión relevante de la cultura tradicional 
del pueblo español en sus aspectos materiales, sociales o espirituales.

Artículo cuarenta y siete.  
1. Son bienes inmuebles de carácter etnográfico, y se regirán por lo dispuesto en los 

títulos II y IV de la presente Ley, aquellas edificaciones e instalaciones cuyo modelo 
constitutivo sea expresión de conocimientos adquiridos, arraigados y transmitidos 
consuetudinariamente y cuya factura se acomode, en su conjunto o parcialmente, a una 
clase, tipo o forma arquitectónicos utilizados tradicionalmente por las comunidades o grupos 
humanos.

2. Son bienes muebles de carácter etnográfico, y se regirán por lo dispuesto en los 
títulos III y IV de la presente Ley, todos aquellos objetos que constituyen la manifestación o 
el producto de actividades laborales, estéticas y lúdicas propias de cualquier grupo humano, 
arraigadas y transmitidas consuetudinariamente.

3. Se considera que tienen valor etnográfico y gozarán de protección administrativa 
aquellos conocimientos o actividades que procedan de modelos o técnicas tradicionales 
utilizados por una determinada comunidad. Cuando se trate de conocimientos o actividades 
que se hallen en previsible peligro de desaparecer, la Administración competente adoptará 
las medidas oportunas conducentes al estudio y documentación científicos de estos bienes.

TITULO VII
Del Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y 

Museos

CAPITULO I
Del Patrimonio Documental y Bibliográfico

Artículo cuarenta y ocho.  
1. A los efectos de la presente Ley forma parte del Patrimonio Histórico Español el 

Patrimonio Documental y Bibliográfico, constituido por cuantos bienes, reunidos o no en 
Archivos y Bibliotecas, se declaren integrantes del mismo en este capítulo.

2. El Patrimonio Documental y Bibliográfico se regulará por las normas específicas 
contenidas en este Título. En lo no previsto en ellas le será de aplicación cuanto se dispone 
con carácter general en la presente Ley y en su régimen de bienes muebles.

Artículo cuarenta y nueve.  
1. Se entiende por documento, a los efectos de la presente Ley, toda expresión en 

lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, 
recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos. Se 
excluyen los ejemplares no originales de ediciones.

2. Forman parte del Patrimonio Documental los documentos de cualquier época 
generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier organismo o 
entidad de carácter público, por las personas jurídicas en cuyo capital participe 
mayoritariamente el Estado u otras entidades públicas y por las personas privadas, físicas o 
jurídicas, gestoras de servicios públicos en lo relacionado con la gestión de dichos servicios.

3. Forman igualmente parte del Patrimonio Documental los documentos con una 
antigüedad superior a los cuarenta años generados, conservados o reunidos en el ejercicio 
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de sus actividades por las entidades y asociaciones de carácter político, sindical o religioso y 
por las entidades, fundaciones y asociaciones culturales y educativas de carácter privado.

4. Integran asimismo el Patrimonio Documental los documentos con una antigüedad 
superior a los cien años generados, conservados o reunidos por cualesquiera otras 
entidades particulares o personas físicas.

5. La Administración del Estado podrá declarar constitutivos del Patrimonio Documental 
aquellos documentos que, sin alcanzar la antigüedad indicada en los apartados anteriores, 
merezcan dicha consideración.

Se declara que el apartado 5, no es inconstitucional, 
interpretado en los términos de fundamento jurídico 11, 
por Sentencia del TC 17/1991, de 31 de enero. Ref. 
BOE-T-1991-5257

Artículo cincuenta.  
1. Forman parte del Patrimonio Bibliográfico las bibliotecas y colecciones bibliográficas 

de titularidad pública y las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter 
unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, de las que no conste la existencia de al 
menos tres ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se presumirá que existe este 
número de ejemplares en el caso de obras editadas a partir de 1958.

2. Asimismo forman parte del Patrimonio Histórico Español y se les aplicará el régimen 
correspondiente al Patrimonio Bibliográfico los ejemplares producto de ediciones de 
películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, 
cualquiera que sea su soporte material, de las que no consten al menos tres ejemplares en 
los servicios públicos, o uno en el caso de películas cinematográficas.

Artículo cincuenta y uno.  
1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones 

competentes, confeccionará el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Documental y 
el Catálogo colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico conforme a lo que 
se determine reglamentariamente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Administración competente podrá 
recabar de los titulares de derechos sobre los bienes integrantes del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico el examen de los mismos, así como las informaciones pertinentes para su 
inclusión, si procede, en dichos Censo y Catálogo.

Artículo cincuenta y dos.  
1. Todos los poseedores de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico están 

obligados a conservarlos, protegerlos, destinarlos a un uso que no impida su conservación y 
mantenerlos en lugares adecuados.

2. Si los obligados incumplen lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración 
competente adoptará las medidas de ejecución oportunas, conforme a lo previsto en el 
artículo 36.3 de la presente Ley. El incumplimiento de dichas obligaciones, cuando además 
sea desatendido el requerimiento por la Administración, podrá ser causa de interés social 
para la expropiación forzosa de los bienes afectados.

3. Los obligados a la conservación de los bienes constitutivos del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico deberán facilitar la inspección por parte de los organismos competentes para 
comprobar la situación o estado de los bienes y habrán de permitir el estudio por los 
investigadores, previa solicitud razonada de éstos. Los particulares podrán excusar el 
cumplimiento de esta última obligación, en el caso de que suponga una intromisión en su 
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derecho a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en los términos que establece 
la legislación reguladora de esta materia.

4. La obligación de permitir el estudio por los investigadores podrá ser sustituida por la 
Administración competente, mediante el depósito temporal del bien en un Archivo, Biblioteca 
o Centro análogo de carácter público que reúna las condiciones adecuadas para la 
seguridad de los bienes y su investigación.

Artículo cincuenta y tres.  
Los bienes integrantes del Patrimonio Documental y Bibliográfico, que tengan singular 

relevancia, serán incluidos en una sección especial del Inventario General de bienes 
muebles del Patrimonio Histórico Español, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 26 de esta Ley.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. Quienes por la función que desempeñen tengan a su cargo documentos a los que se 

refiere el artículo 49.2 de la presente Ley están obligados, al cesar en sus funciones, a 
entregarlos al que les sustituya en las mismas o remitirlos al Archivo que corresponda.

2. La retención indebida de los documentos a que se refiere el apartado anterior por 
personas o instituciones privadas dará lugar a que la Administración que los hubiera 
conservado, generado o reunido ordene el traslado de tales bienes a un Archivo público, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haberse incurrido.

Artículo cincuenta y cinco.  
1. La exclusión o eliminación de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico 

contemplados en el artículo 49.2 y de los demás de titularidad pública deberá ser autorizada 
por la Administración competente.

2. En ningún caso se podrán destruir tales documentos en tanto subsista su valor 
probatorio de derechos y obligaciones de las personas o los entes públicos.

3. En los demás casos la exclusión o eliminación deberá ser autorizada por la 
Administración competente a propuesta de sus propietarios o poseedores, mediante el 
procedimiento que se establecerá por vía reglamentaria.

Artículo cincuenta y seis.  
1. Los actos de disposición, exportación e importación de bienes constitutivos del 

Patrimonio Documental y Bibliográfico quedarán sometidos a las disposiciones contenidas 
en el artículo 5.º y títulos III y IV de la presente Ley que les sean de aplicación.

2. En todo caso, cuando tales bienes sean de titularidad pública serán inexportables, 
salvo lo previsto en los artículos 31 y 34 de esta Ley.

Artículo cincuenta y siete.  
1. La consulta de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental Español a que 

se refiere el artículo 49.2 se atendrá a las siguientes reglas:
a) Con carácter general, tales documentos, concluida su tramitación y depositados y 

registrados en los Archivos centrales de las correspondientes entidades de Derecho Público, 
conforme a las normas que se establezcan por vía reglamentaria, serán de libre consulta a 
no ser que afecten a materias clasificadas de acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales o no 
deban ser públicamente conocidos por disposición expresa de la Ley, o que la difusión de su 
contenido pueda entrañar riesgos para la seguridad y la defensa del Estado o la 
averiguación de los delitos.

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cabrá solicitar autorización 
administrativa para tener acceso a los documentos excluidos de consulta pública. Dicha 
autorización podrá ser concedida, en los casos de documentos secretos o reservados, por la 
Autoridad que hizo la respectiva declaración, y en los demás casos por el Jefe del 
Departamento encargado de su custodia.
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c) Los documentos que contengan datos personales de carácter policial, procesal, clínico 
o de cualquier otra índole que puedan afectar a la seguridad de las personas, a su honor, a 
la intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen, no podrán ser públicamente 
consultados sin que medie consentimiento expreso de los afectados o hasta que haya 
transcurrido un plazo de veinticinco años desde su muerte, si su fecha es conocida o, en otro 
caso, de cincuenta años, a partir de la fecha de los documentos.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la realización de la 
consulta de los documentos a que se refiere este artículo, así como para la obtención de 
reproducciones de los mismos.

Artículo cincuenta y ocho.  
El estudio y dictamen de las cuestiones relativas a la calificación y utilización de los 

documentos de la Administración del Estado y del sector público estatal, así como su 
integración en los Archivos y el régimen de acceso e inutilidad administrativa de tales 
documentos, corresponderá a una Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos, cuya composición, funcionamiento y competencias específicas se 
establecerán por vía reglamentaria. Asimismo podrán constituirse Comisiones Calificadoras 
en los Organismos públicos que así se determine.

CAPITULO II
De los Archivos, Bibliotecas y Museos

Artículo cincuenta y nueve.  
1. Son Archivos los conjuntos orgánicos de documentos, o la reunión de varios de ellos, 

reunidos por las personas jurídicas públicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades, al 
servicio de su utilización para la investigación, la cultura, la información y la gestión 
administrativa. Asimismo, se entienden por Archivos las instituciones culturales donde se 
reúnen, conservan, ordenan y difunden para los fines anteriormente mencionados dichos 
conjuntos orgánicos.

2. Son Bibliotecas las instituciones culturales donde se conservan, reúnen, seleccionan, 
inventarian, catalogan, clasifican y difunden conjuntos o colecciones de libros, manuscritos y 
otros materiales bibliográficos o reproducidos por cualquier medio para su lectura en sala 
pública o mediante préstamo temporal, al servicio de la educación, la investigación, la cultura 
y la información.

3. Son Museos las instituciones de carácter permanente que adquieren, conservan, 
investigan, comunican y exhiben para fines de estudio, educación y contemplación conjuntos 
y colecciones de valor histórico, artístico, científico y técnico o de cualquier otra naturaleza 
cultural.

Artículo sesenta.  
1. Quedarán sometidos al régimen que la presente Ley establece para los Bienes de 

Interés Cultural los inmuebles destinados a la instalación de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de titularidad estatal, así como los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Español en ellos custodiados.

2. A propuesta de las Administraciones competentes el Gobierno podrá extender el 
régimen previsto en el apartado anterior a otros Archivos, Bibliotecas y Museos.

3. Los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley velarán por la elaboración 
y actualización de los catálogos, censos y ficheros de los fondos de las instituciones a que 
se refiere este artículo.

Artículo sesenta y uno.  
1. La Administración del Estado podrá crear, previa consulta con la Comunidad 

Autónoma correspondiente, cuantos Archivos, Bibliotecas y Museos considere oportunos, 
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cuando las necesidades culturales y sociales así lo requieran y sin perjuicio de la iniciativa 
de otros organismos, instituciones o particulares.

2. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal y carácter nacional serán 
creados mediante Real Decreto.

3. La Administración del Estado promoverá la comunicación y coordinación de todos los 
Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal existentes en el territorio español. A tal 
fin podrá recabar de ellos cuanta información considere adecuada, así como inspeccionar su 
funcionamiento y tomar las medidas encaminadas al mejor cumplimiento de sus fines, en los 
términos que, en su caso, dispongan los convenios de gestión con las Comunidades 
Autónomas.

Artículo sesenta y dos.  
La Administración del Estado garantizará el acceso de todos los ciudadanos españoles a 

los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal, sin perjuicio de las restricciones 
que, por razón de la conservación de los bienes en ellos custodiados o de la función de la 
propia institución, puedan establecerse.

Artículo sesenta y tres.  
1. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal podrán admitir en depósito 

bienes de propiedad privada o de otras administraciones públicas de acuerdo con las 
normas que por vía reglamentaria se establezcan.

2. Los Bienes de Interés Cultural, así como los integrantes del Patrimonio Documental y 
Bibliográfico custodiados en Archivos y Museos de titularidad estatal no podrán salir de los 
mismos sin previa autorización, que deberá concederse mediante Orden ministerial. Cuando 
se trate de objeto en depósito se respetará lo pactado al constituirse.

3. El mismo régimen previsto en el apartado anterior se aplicará a los Bienes de Interés 
Cultural custodiados en Bibliotecas de titularidad estatal, sin perjuicio de lo que se 
establezca sobre servicios de préstamos públicos.

Artículo sesenta y cuatro.  
Los edificios en que estén instalados Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad 

pública, así como los edificios o terrenos en que vayan a instalarse, podrán ser declarados 
de utilidad pública a los fines de su expropiación. Esta declaración podrá extenderse a los 
edificios o terrenos contiguos cuando así lo requieran razones de seguridad para la 
adecuada conservación de los inmuebles o de los bienes que contengan.

Artículo sesenta y cinco.  
1. Cada Departamento ministerial asegurará la coordinación del funcionamiento de todos 

los Archivos del Ministerio y de los Organismos a él vinculados para el mejor cumplimiento 
de lo preceptuado en la presente Ley y en los Reglamentos que se dicten para su aplicación.

2. La documentación de los Organismos dependientes de la Administración del Estado 
será regularmente transferida, según el procedimiento que por vía reglamentaria se 
establezca a los Archivos del Estado.

Artículo sesenta y seis.  
Constituyen los Sistemas Españoles de Archivos, de Bibliotecas y de Museos, 

respectivamente, los Archivos, Bibliotecas y Museos, así como los servicios de carácter 
técnico o docente directamente relacionados con los mismos, que se incorporen en virtud de 
lo que se disponga reglamentariamente.
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TITULO VIII
De las medidas de fomento

Artículo sesenta y siete.  
El Gobierno dispondrá las medidas necesarias para que la financiación de las obras de 

conservación, mantenimiento y rehabilitación, así como de las prospecciones y excavaciones 
arqueológicas realizadas en bienes declarados de interés cultural tengan preferente acceso 
al crédito oficial en la forma y con los requisitos que establezcan sus normas reguladoras. A 
tal fin, la Administración del Estado podrá establecer, mediante acuerdos con personas y 
Entidades públicas y privadas, las condiciones para disfrutar de los beneficios crediticios.

Artículo sesenta y ocho.  
1. En el presupuesto de cada obra pública, financiada total o parcialmente por el Estado, 

se incluirá una partida equivalente al menos al 1 por 100 de los fondos que sean de 
aportación estatal con destino a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del 
Patrimonio Histórico Español o de fomento de la creatividad artística, con preferencia en la 
propia obra o en su inmediato entorno.

Téngase en cuenta que el artículo tercero de la Ley 14/2021, de 11 de octubre, Ref. BOE-
A-2021-16477 añade un art. 1 bis al Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, con el siguiente 
tenor:

«De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial 
de la misma, que establecen que en el presupuesto de cada obra pública, financiada total o 
parcialmente por el Estado, se destinará una partida de los fondos que sean de aportación 
estatal, a la financiación de trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico 
Español, o de fomento de la creatividad artística. Este porcentaje pasa a ser del 2% y para ello 
se modificará el Sexto Acuerdo entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte que estableció el último porcentaje, así como las modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.»

2. Si la obra pública hubiera de construirse y explotarse por particulares en virtud de 
concesión administrativa y sin la participación financiera del Estado, el 1 por 100 se aplicará 
sobre el presupuesto total para su ejecución.

3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anteriores apartados las siguientes obras 
públicas:

a) Aquéllas cuyo presupuesto total no exceda de cien millones de pesetas.
b) Las que afecten a la seguridad y defensa del Estado, así como a la seguridad de los 

servicios públicos.
4. Por vía reglamentaria se determinará el sistema de aplicación concreto de los fondos 

resultantes de la consignación del 1 por 100 a que se refiere este artículo.

Artículo sesenta y nueve.  
1. Como fomento al cumplimiento de los deberes y en compensación a las cargas que en 

esta Ley se imponen a los titulares o poseedores de los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, además de las exenciones fiscales previstas en las disposiciones 
reguladoras de la Contribución Territorial Urbana y del Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas, se establecen los beneficios fiscales fijados en los 
artículos siguientes.

2. Para disfrutar de tales beneficios, salvo el establecido en el artículo 72.1, los bienes 
afectados deberán ser inscritos previamente en el Registro General que establece el artículo 
12, en el caso de Bienes de Interés Cultural, y en el Inventario General a que se refieren los 
artículos 26 y 53, en el caso de bienes muebles. En el caso de Conjuntos Históricos, Sitios 
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Históricos o Zonas Arqueológicas, sólo se considerarán inscritos los inmuebles 
comprendidos en ellos que reúnan las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

3. En los términos que establezcan las Ordenanzas Municipales, los bienes inmuebles 
declarados de interés cultural quedarán exentos del pago de los restantes impuestos locales 
que graven la propiedad o se exijan por su disfrute o transmisión, cuando sus propietarios o 
titulares de derechos reales hayan emprendido o realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

4. En ningún caso procederá la compensación con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado en favor de los Ayuntamientos interesados.

Artículo setenta.  
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 

derecho a una deducción sobre la cuota equivalente al 20 por 100 de las inversiones que 
realicen en la adquisición, conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de 
bienes declarados de interés cultural, en las condiciones que por vía reglamentaria se 
señalen. El importe de la deducción en ningún caso podrá exceder del 30 por 100 de la base 
imponible.

2. Asimismo, los contribuyentes de dicho impuesto tendrán derecho a deducir de la cuota 
el 20 por 100 de las donaciones puras y simples que hicieren en bienes que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español siempre que se realizaren en favor del Estado y demás Entes 
públicos, así como de las que se lleven a cabo en favor de establecimientos, instituciones, 
fundaciones o asociaciones, incluso las de hecho de carácter temporal, para arbitrar fondos, 
clasificadas o declaradas benéficas o de utilidad pública por los Organos competentes del 
Estado, cuyos cargos de patronos, representantes legales o gestores de hecho sean 
gratuitos, y se rindan cuentas al órgano de protectorado correspondiente. La base de esta 
deducción no podrá exceder del 30 por 100 de la base imponible.

Artículo setenta y uno.  
(Derogado)

Artículo setenta y dos.  
1. Quedan exentas del pago del Impuesto sobre el Lujo y del Impuesto sobre el Tráfico 

de Empresas las adquisiciones de obras de arte siempre que sus autores vivan en el 
momento de la transmisión.

2. Quedan exentas de todo tributo las importaciones de bienes muebles que sean 
incluidos en el Inventario o declarados de interés cultural conforme a los artículos 26.3 y 
32.3, respectivamente. La solicitud presentada a tal efecto por sus propietarios, en el 
momento de la importación, tendrá efectos suspensivos de la deuda tributaria.

Artículo setenta y tres.  
El pago de las deudas Tributarias podrá efectuarse mediante la entrega de bienes que 

formen parte del Patrimonio Histórico Español, que estén inscritos en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General, en los términos y condiciones 
previstos reglamentariamente.

Artículo setenta y cuatro.  
Las valoraciones necesarias para la aplicación de las medidas de fomento que se 

establecen en el presente título se efectuarán en todo caso por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, en los términos y 
conforme al procedimiento que se determine por vía reglamentaria. En el supuesto del 
artículo anterior, las valoraciones citadas no vincularán al interesado, que podrá optar por el 
pago en metálico.
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TITULO IX
De las infracciones administrativas y sus sanciones

Artículo setenta y cinco.  
1. La exportación de un bien mueble integrante del Patrimonio Histórico Español que se 

realice sin la autorización prevista en el artículo 5.º de esta Ley constituirá delito, o en su 
caso, infracción de contrabando, de conformidad con la legislación en esta materia. Serán 
responsables solidarios de la infracción o delito cometido cuantas personas hayan 
intervenido en la exportación del bien y aquellas otras que por su actuación u omisión, 
dolosa o negligente, la hubieren facilitado o hecho posible.

2. La fijación del valor de los bienes exportados ilegalmente se realizará por la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, 
dependiente de la Administración del Estado, cuya composición y funciones se establecerán 
por vía reglamentaria.

Artículo setenta y seis.  
1. Salvo que sean constitutivos de delito, los hechos que a continuación se mencionan 

constituyen infracciones administrativas que serán sancionadas conforme a lo dispuesto en 
este artículo:

a) El incumplimiento por parte de los propietarios o de los titulares de derechos reales o 
los poseedores de los bienes de las disposiciones contenidas en los artículos 13, 26.2, 4 y 6, 
28, 35.3, 36.1 y 2, 38.1, 39, 44, 51.2 y 52.1 y 3.

b) La retención ilícita o depósito indebido de documentos según lo dispuesto en el 
artículo 54.1.

c) El otorgamiento de licencias para la realización de obras que no cumpla lo dispuesto 
en el artículo 23.

d) La realización de obras en Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas sin la autorización 
exigida por el artículo 22.

e) La realización de cualquier clase de obra o intervención que contravenga lo dispuesto 
en los artículos 16, 19, 20, 21, 25, 37 y 39.

f) La realización de excavaciones arqueológicas u otras obras ilícitas a que se refiere el 
artículo 42.3.

g) El derribo, desplazamiento o remoción ilegales de cualquier inmueble afectado por un 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural.

h) La exportación ilegal de los bienes a que hacen referencia los artículos 5.º y 56.1 de la 
presente Ley.

i) El incumplimiento de las condiciones de retorno fijadas para la exportación temporal 
legalmente autorizada.

j) La exclusión o eliminación de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico que 
contravenga lo dispuesto en el artículo 55.

2. Cuando la lesión al Patrimonio Histórico Español ocasionada por las infracciones a 
que se refiere el apartado anterior sea valorable económicamente, la infracción será 
sancionada con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño causado.

3. En los demás casos se impondrán las siguientes sanciones:
A) Multa de hasta 60.101,21 euros en los supuestos a) y b) del apartado 1.
B) Multa de hasta 150.253,03 euros en los supuestos c), d), e) y f) del apartado 1.
C) Multa de hasta 601.012,10 euros en los supuestos g), h), i) y j) del apartado 1.

Artículo setenta y siete.  
1. Las sanciones administrativas requerirán la tramitación de un expediente con 

audiencia del interesado para fijar los hechos que las determinen y serán proporcionales de 
la gravedad de los mismos, a las circunstancias personales del sancionado y al perjuicio 
causado o que pudiera haberse causado al Patrimonio Histórico Español.
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2. Las multas que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 
infracción tendrán carácter independiente entre sí.

Artículo setenta y ocho.  
Las multas de hasta 150.253,03 euros serán impuestas por los Organismos competentes 

para la ejecución de esta Ley. Las de cuantía superior a 150.253,03 euros serán impuestas 
por el Consejo de Ministros o los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

Artículo setenta y nueve.  
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en esta Ley prescribirán a los 

cinco años de haberse cometido, salvo las contenidas en los apartados g), h), i) y j) del 
artículo 76.1, que prescribirán a los diez años.

2. En todo lo no previsto en el presente título será de aplicación el Capítulo II del Título 
VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Disposición adicional primera.  
Los bienes que con anterioridad hayan sido declarados histórico-artísticos o incluidos en 

el Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España pasan a tener la 
consideración y a denominarse Bienes de Interés Cultural; los muebles que hayan sido 
declarados integrantes del Tesoro o incluidos en el Inventario del Patrimonio Histórico-
Artístico tienen la condición de bienes inventariados conforme al artículo 26 de esta Ley, sin 
perjuicio de su posible declaración expresa como Bienes de Interés Cultural. Todos ellos 
quedan sometidos al régimen jurídico que para esos bienes la presente Ley establece.

Disposición adicional segunda.  
Se consideran asimismo de Interés Cultural y quedan sometidos al régimen previsto en 

la presente Ley los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de abril de 1949, 571/1963 
y 499/1973(*).

(*) Entendemos que se refiere al Decreto 449/1973.

Disposición adicional tercera.  
1. Los documentos del Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España se 

incorporarán al Registro General al que se refiere el artículo 12 de esta Ley.
2. Los documentos del Inventario del Tesoro Artístico Nacional se incorporarán al 

Inventario General de bienes muebles previsto en el artículo 26.
3. Asimismo, los documentos propios del Censo-Guía de Archivos se incorporarán al 

Censo del Patrimonio Documental, y los del Catálogo General del Tesoro Bibliográfico 
pasarán al Catálogo Colectivo.

4. Por la Dirección General de Bellas Artes y Archivos se procederá a la integración de 
los documentos a que se refieren los apartados precedentes en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  
La exigencia a que se refiere el artículo 69.2 de la presente Ley obligará igualmente a los 

titulares de los bienes señalados en el artículo 6, j), de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, para beneficiarse de la exención que en el 
mismo se prevé. La misma exigencia se incorpora a las establecidas en el Real Decreto 
1382/1978, de 2 de junio, en el que la referencia al Inventario contenida en su artículo 2.º 
queda suprimida.
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Disposición adicional quinta.  
Quedan sujetos a cuanto se dispone en esta Ley cuantos bienes muebles e inmuebles 

formen parte del Patrimonio Nacional y puedan incluirse en el ámbito del artículo 1.o, sin 
perjuicio de su afectación y régimen jurídico propio.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno negociará en los correspondientes Acuerdos, Convenios y Tratados 

Internacionales cláusulas tendentes a reintegrar al territorio español los bienes culturales que 
hayan sido exportados ilegalmente.

Disposición adicional séptima.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones a quienes 

corresponda su aplicación quedarán también sujetas a los Acuerdos Internacionales 
válidamente celebrados por España. La actividad de tales Administraciones estará asimismo 
encaminada al cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que para la protección 
del Patrimonio Histórico adopten los Organismos Internacionales de los que España sea 
miembro.

Disposición adicional octava.  
La aceptación de donaciones, herencias o legados a favor del Estado, aunque se señale 

como beneficiario a algún otro órgano de la Administración, relativos a toda clase de bienes 
que constituyan expresión o testimonio de la creación humana y tengan un valor cultural, 
bien sea de carácter histórico, artístico, científico o técnico, corresponderá al Ministerio de 
Cultura, entendiéndose aceptada la herencia a beneficio de inventario.

Corresponderá asimismo a dicho Ministerio aceptar análogas donaciones en metálico 
que se efectúen con el fin específico y concreto de adquirir, restaurar o mejorar alguno de 
dichos bienes. El importe de esta donación se ingresará en el Tesoro Público y generará 
crédito en el concepto correspondiente del presupuesto del Ministerio de Cultura.

Por el Ministerio de Cultura se informará al Ministerio de Economía y Hacienda de las 
donaciones, herencias o legados que se acepten conforme a lo dispuesto en los párrafos 
anteriores.

Disposición adicional novena.  
1. El Estado podrá comprometerse a indemnizar por la destrucción, pérdida, sustracción 

o daño de aquellas obras de relevante interés artístico, histórico, paleontológico, 
arqueológico, etnográfico, científico o técnico que se cedan temporalmente para su 
exhibición pública a museos, bibliotecas o archivos de titularidad estatal y competencia 
exclusiva del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus organismos públicos 
adscritos.

2. A los efectos de esta disposición, la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza tendrá 
la misma consideración que los museos señalados en el párrafo anterior.

3. El otorgamiento del compromiso del Estado se acordará para cada caso por el 
Ministro de Cultura a solicitud de la entidad cesionaria.

En dicho acuerdo se precisará la obra u obras a que se refiere, la cuantía, los requisitos 
de seguridad y protección exigidos y las obligaciones que deban ser cumplidas por los 
interesados.

El límite máximo del compromiso que se otorgue a una obra o conjunto de obras para su 
exhibición en una misma exposición así como el límite del importe total acumulado de los 
compromisos otorgados por el Estado se establecerán en las leyes anuales de Presupuestos 
Generales del Estado.

4. Por Real Decreto, a propuesta de los Ministros de Cultura, y de Economía y Hacienda, 
se regulará el procedimiento y requisitos para el otorgamiento de este compromiso y la forma 
de hacerlo efectivo en su caso.
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Disposición adicional décima.  Arrendamiento de colecciones de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español por determinadas entidades del sector público.

1. El arrendamiento, con o sin opción de compra, por parte de las entidades del sector 
público que, con arreglo al artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
tengan la consideración de poder adjudicador no Administración Pública, de colecciones de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español cuyo interés excepcional haya 
sido declarado por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español, u órgano equivalente de las comunidades autónomas, tendrá 
naturaleza de contrato privado; y su preparación y adjudicación se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

En cuanto a sus efectos y extinción, con carácter general les serán aplicables las normas 
de derecho privado. No obstante, cuando el contrato tenga la consideración de contrato 
sujeto a regulación armonizada con arreglo a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, le será aplicable lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 26.3 de dicha ley, 
salvo las normas relativas a la racionalización técnica de la contratación. Asimismo, no será 
obligatorio el establecimiento de condiciones especiales de ejecución, pero, de incorporarse, 
en todo caso deberán estar vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del artículo 145.6 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, no serán directa o indirectamente discriminatorias, 
serán compatibles con el Derecho de la Unión Europea y se indicarán en el expediente de la 
contratación.

No obstante, no resultarán de aplicación los siguientes preceptos de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre:

a) El artículo 29, relativo al plazo de duración de los contratos y de ejecución de la 
prestación. En estos contratos, el plazo de duración será como máximo de 15 años.

b) El capítulo II del título III del libro I, relativo a la revisión de precios de los contratos de 
las entidades del sector público, así como lo dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española.

En los contratos a los que se refiere esta disposición, excepcionalmente, cuando la 
duración sea superior a 5 años, podrá preverse la revisión anual periódica y predeterminada 
del precio. Esta revisión en ningún caso podrá conllevar incrementos de la renta superiores 
al índice de precios al consumo del correspondiente año.

c) Los artículos 198.4 y 210.4, relativos a las condiciones especiales de pago.
Asimismo, el pago de cada anualidad de renta podrá efectuarse de forma anticipada, sin 

que resulte exigible ningún otro requisito adicional.
La resolución de controversias sobre los efectos y extinción del contrato podrá 

encomendarse a una Comisión mixta, compuesta por representantes de los arrendadores y 
de la entidad del sector público arrendataria. Si transcurrido un mes dicha Comisión no 
lograra un acuerdo, podrá acudirse a la jurisdicción civil.

2. Al arrendamiento de estos bienes se le podrá aplicar el procedimiento negociado sin 
publicidad correspondiente a aquellos supuestos en los que la ejecución solo puede 
encomendarse a un empresario determinado, previsto en el artículo 168.a) 2.º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, previa acreditación de que no existen alternativas equivalentes y 
de los demás requisitos exigidos al efecto, con las siguientes especialidades respecto de lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre:

a) En estos contratos, el pliego de cláusulas administrativas particulares será sustituido 
por el propio clausulado del contrato, sin perjuicio de la obligación del órgano de contratación 
de elaborar el correspondiente expediente; así como el informe previsto en el artículo 336 de 
la Ley 9/2017, 8 de noviembre, en el caso de contratos sujetos a regulación armonizada.

b) La acreditación de la titularidad de los bienes, o de otro derecho real que permita 
ceder su uso, así como de los requisitos de capacidad del arrendador, se realizará conforme 
a las normas de derecho privado aplicables. La solvencia se entenderá justificada con la 
acreditación de la titularidad de las obras o del derecho real que permita ceder su uso.
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c) En el caso de que la colección de bienes muebles esté integrada por un conjunto de 
obras que pertenezcan a más de un titular, podrán concurrir todos ellos conjuntamente a la 
licitación, previa acreditación de dicha titularidad, sin necesidad de constituir una unión de 
empresarios. Esta misma previsión será aplicable a los supuestos en que sean varios los 
titulares de cualesquiera otros derechos que permitan ceder el uso de las obras que integran 
la colección.

Cada uno de los titulares deberá tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en 
ninguna prohibición de contratar.

Los titulares quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 
extinción del mismo.

Disposición adicional undécima.  Adquisición por las entidades del sector público de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español.

1. Con independencia de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de 
adquisición preferente previstos en los artículos 33 y 38 de la presente ley, la adquisición por 
parte de las entidades del sector público de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español tendrá naturaleza de contrato privado; y su preparación y adjudicación se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En cuanto a sus efectos y extinción, con carácter general les serán aplicables las normas 
de derecho privado. No obstante, cuando el contrato merezca la consideración de contrato 
sujeto a regulación armonizada con arreglo a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, le será aplicable, según proceda, lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 
2 del artículo 26 o en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 26 de dicha Ley, salvo 
las normas relativas a la racionalización técnica de la contratación.

2. A las adquisiciones de estos bienes se les podrá aplicar el procedimiento negociado 
sin publicidad correspondiente a aquellos supuestos en los que la ejecución solo puede 
encomendarse a un empresario determinado, previsto en el artículo 168.a) 2.º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, según lo indicado en los apartados 3 y 4 de esta disposición, con 
las siguientes especialidades respecto de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre:

a) En estos contratos, el pliego de cláusulas administrativas particulares será sustituido 
por el propio clausulado del contrato.

b) Podrá aplazarse el pago del precio convenido en varios ejercicios económicos si así 
se acuerda con el interesado.

c) La acreditación de la titularidad de los bienes, así como de los requisitos de capacidad 
del vendedor, se realizará conforme a las normas de derecho privado aplicables, no siendo 
necesario acreditar su solvencia, excepto cuando se trate de contratos sujetos a regulación 
armonizada de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

3. Cuando las adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico se destinen a museos, 
archivos o bibliotecas de titularidad estatal o autonómica, solo podrán realizarse si cuentan, 
respectivamente, con informe previo favorable emitido por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español o del organismo 
equivalente reconocido al efecto de la Comunidad Autónoma titular del archivo, biblioteca o 
museo destinatario del bien.

Dichos informes deberán hacer referencia al precio de compra, a la pertenencia del bien 
al patrimonio histórico español, conforme a la definición del mismo del artículo 1.2 de esta 
ley, y a la unicidad del bien, a los efectos previstos en el artículo 168.a) 2.° de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, como requisito inexcusable para la aplicación del procedimiento previsto 
en esta disposición.

4. En los expedientes de adquisición de bienes de esta naturaleza destinados a 
instituciones diferentes de las contempladas en el apartado anterior y que por tanto no hayan 
sido informadas por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español u organismo equivalente reconocido al efecto de las 
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Comunidades Autónomas, además de la condición de bien del patrimonio histórico y la 
disponibilidad de crédito, deberá justificarse la oportunidad de la compra, incorporando la 
correspondiente memoria, valoración económica e informe técnico, que incluirá la Motivación 
de la unicidad en los términos previstos en el apartado anterior.

5. Cuando no concurran los requisitos previstos en los apartados 3 y 4, la adquisición se 
regulará por lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Disposición transitoria primera.  
En tanto se elaboran las normas precisas para el desarrollo y aplicación de la presente 

Ley, se entenderán vigentes las de rango reglamentario que regulan el Patrimonio Histórico-
Artístico Español, el Tesoro Documental y Bibliográfico, los Archivos, Bibliotecas y Museos, 
en todo aquello que no contravenga lo dispuesto en la misma.

Se declara que esta disposición, no es contraria a la 
Constitución, interpretada como resulta del fundamento 
jurídico 10, por Sentencia del TC 17/1991, de 31 de 
enero. Ref. BOE-T-1991-5257

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno, a 

propuesta del Ministerio de Cultura, dictará el Reglamento de organización, funcionamiento y 
personal de los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal, así como de los 
servicios técnicos o docentes relacionados con ellos o con las actividades que competen a la 
Administración del Estado en la protección del Patrimonio Histórico Español.

Disposición transitoria tercera.  
Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley fuesen propietarios, poseedores o 

tenedores de algunos de los bienes a que se refieren los artículos 26 y 53 de la presente Ley 
dispondrán del plazo de un año para comunicar la existencia de dichos bienes a la 
Administración competente. En tal caso, la citada comunicación determinará la exención, en 
relación a tales bienes, de cualesquiera impuestos o gravámenes no satisfechos con 
anterioridad, así como de toda responsabilidad frente a la Hacienda Pública o los restantes 
Organos de la Administración por incumplimientos, sanciones, recargos o intereses de 
demora.

Disposición transitoria cuarta.  
(Derogada)

Disposición transitoria quinta.  
En los diez años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, lo dispuesto en el artículo 

28.1 de la misma se entenderá referido a los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español en posesión de las instituciones eclesiásticas.

Téngase en cuenta que se amplía por cinco años el plazo previsto en esta Ley en relación 
con el Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia, y en relación a su vez con esta disposición, a 
partir del 30 de abril de 2021, según establece la disposición adicional única de la Ley 6/2021, 
de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6945
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Disposición transitoria sexta.  
1. La tramitación y efectos de los expedientes sobre declaración de bienes inmuebles de 

valor histórico-artístico incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por la normativa en virtud de la cual han sido iniciados, pero su resolución se efectuará en 
todo caso mediante Real Decreto, y con arreglo a las categorías previstas en el artículo 14.2 
de la presente Ley.

2. En los Conjuntos Históricos ya declarados que dispongan de un Plan Especial de 
Protección u otro instrumento de planeamiento del área afectada por la declaración, 
aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, la autorización de obras se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 20.3 hasta que no se haya obtenido de la Administración 
competente el informe favorable sobre el instrumento de planeamiento a aplicar. A estos 
efectos se entenderá emitido informe favorable transcurrido un año desde la presentación 
del Plan sin que haya recaído resolución expresa.

Disposición transitoria séptima.  
En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de la Ley, los responsables de la 

instalación deberán retirar la publicidad comercial, así como los cables y conducciones a que 
se refiere el artículo 19.3.

Disposición transitoria octava.  
Los Parajes Pintorescos a que se refiere la disposición transitoria de la Ley 15/1975, de 

2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos, mientras no sean reclasificados conforme a 
su disposición final, conservarán la condición de Bienes de Interés Cultural.

Disposición final.  
1. Se autoriza al Gobierno para dictar, además de las disposiciones reglamentarias 

expresamente previstas en la presente Ley, las que sean precisas para su cumplimiento.
2. El Gobierno queda, asimismo, autorizado para proceder por vía reglamentaria a la 

actualización de la cuantía de las multas que se fijan en el artículo 76 de la presente Ley, sin 
que los porcentajes de los incrementos que por tal vía se establezcan puedan ser 
superiores, en ningún caso, al Indice Oficial del Coste de Vida.

3. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá determinar anualmente las 
fórmulas de actualización de la base imponible y de los tipos de gravamen de la tasa por 
exportación a que se refiere el artículo 30.

4. Se autoriza también al Gobierno para que, a iniciativa del Ministerio de Cultura y a 
propuesta del Ministerio del Interior, disponga la creación en los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado de un Grupo de Investigación formado por personal especializado en 
las materias que son objeto de la presente Ley y destinado a perseguir sus infracciones.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas la Ley de 7 de julio de 1911 sobre Excavaciones Arqueológicas; el 

Real Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926 sobre Protección, Conservación y 
Acrecentamiento de la Riqueza Artística; la Ley de 10 de diciembre de 1931 sobre 
enajenación de bienes artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años de 
antigüedad; la Ley de 13 de mayo de 1933 sobre defensa, conservación y acrecentamiento 
del Patrimonio Histórico Artístico; la Ley de 22 de diciembre de 1955 sobre Conservación del 
Patrimonio Histórico Artístico; el Decreto 1641/1959, de 23 de septiembre, sobre exportación 
de objetos de valor e interés arqueológico o artístico y de imitaciones o copias, y la Ley 
26/1972, de 21 de junio, sobre Defensa del Tesoro Documental y Bibliográfico de la Nación, 
salvo las disposiciones relativas al Centro Nacional del Tesoro Documental y Bibliográfico, 
las cuales, no obstante, tendrán en adelante rango reglamentario, y el Real Decreto 
2832/1978, de 28 de octubre, sobre el 1 por 100 cultural.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la 
presente Ley.
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§ 23

Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 2003
Última modificación: 2 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2003-8510

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La legislación sobre sanidad animal ha tenido su base fundamental en la Ley de 

Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y en el Reglamento que la desarrolla, aprobado por 
Decreto de 4 de febrero de 1955, y ha constituido un instrumento de gran utilidad en la 
prevención, lucha y control de las enfermedades de los animales, tanto de carácter 
epizoótico como enzoótico, que estaban asentadas en la primera mitad del siglo pasado en 
Europa y en el mundo.

Los importantes cambios socio-políticos, económicos y tecnológicos acaecidos en los 
últimos años han hecho que resulte necesario actualizar y adecuar la legislación a las 
nuevas directrices del ordenamiento nacional y del contexto internacional.

Los principales cambios estructurales producidos, que afectan plenamente a la sanidad 
animal, son los siguientes:

a) La modificación de la estructura del Estado, con la implantación del Estado de las 
Autonomías, y la asunción por las comunidades autónomas de la competencia exclusiva en 
materia de ganadería, así como de desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica 
del Estado en materia de sanidad animal.

b) La incorporación de España, como miembro de pleno derecho, a la Unión Europea.
c) La desaparición de las fronteras internas entre los Estados miembros para el comercio 

intracomunitario, que incrementa el riesgo de difusión de las enfermedades infecciosas de 
los animales y otras patologías.

d) La aplicación de una tecnología nueva con el fin de disminuir los costes de producción 
y hacer las explotaciones viables desde el punto de vista económico, que ha dado lugar a la 
concentración de poblaciones de animales, con el consiguiente riesgo de incrementar la 
difusión de las enfermedades, y que ha originado lo que se denomina "patología de las 
colectividades", con el mayor peligro, tanto para la población animal doméstica y silvestre, 
como para la humana.
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e) La necesidad de disponer de explotaciones ganaderas cuya actividad sea respetuosa 
con el medio ambiente y el entorno natural, en especial desde el punto de vista de la 
correcta gestión de los residuos.

Por todo ello, se hace imprescindible promulgar una nueva Ley de sanidad animal en la 
que se contemplen todos estos supuestos, y que contribuya a facilitar las tareas de 
prevención y erradicación rápida de cualquier enfermedad.

I
La sanidad animal se considera un factor clave para el desarrollo de la ganadería, y es 

de vital transcendencia tanto para la economía nacional como para la salud pública, así 
como para el mantenimiento y conservación de la diversidad de especies animales. Para la 
salud pública, por la posible transmisión de enfermedades de los animales al hombre, y por 
los efectos nocivos que para éste puede provocar la utilización de determinados productos 
con el fin de aumentar la productividad animal.

Para la economía nacional, no sólo por las pérdidas directas que la enfermedad produce 
en las explotaciones afectadas, sino también por las pérdidas indirectas que originan las 
restricciones que se pueden producir en los mercados interior y exteriores para los animales 
afectados y sus productos, determinando la utilización de importantes recursos del Estado y, 
en casos extremos, pudiendo llegar a adquirir proporciones cuyas consecuencias bien 
pudieran ser calificadas de catastróficas.

La situación de contagio entre las mismas especies de animales domésticos y silvestres 
por una misma enfermedad, así como la posible creación de reservorios en el medio natural, 
hacen inseparables las actuaciones sanitarias tanto en un medio como en otro. Las 
enfermedades epizoóticas, aun en su concepto más leve, pueden tener unas consecuencias 
mucho más graves en el medio natural, pudiendo llegar a afectar a toda la pirámide 
ecológica y provocar daños irreparables en la fauna silvestre.

II
El establecimiento de un mercado intracomunitario sin fronteras hace necesario evitar, en 

la medida de lo posible, la introducción de enfermedades en España desde los mercados 
exteriores, mediante la regulación de la inspección sanitaria en frontera, como una primera 
barrera defensiva, formada por veterinarios bien informados del comportamiento y evolución 
de las enferme dades exóticas a nivel mundial, que participen de forma rápida en su control, 
complementada con la necesaria coordinación entre las Administraciones públicas 
españolas con competencias en el ámbito de la sanidad animal. Para ello, debe contarse 
además con los necesarios métodos de detección y con equipos humanos preparados y 
encuadrados en una estructura que permita, en el marco de la legislación vigente, actuar con 
rapidez y eficacia para yugular cualquier foco de enfermedad epizoótica que pudiera 
aparecer.

Específicamente, la necesidad de implementar y mantener las técnicas de diagnóstico de 
las enfermedades exóticas y los ceparios de los agentes patógenos que las producen, así 
como manejarlos dentro de unas condiciones de máxima seguridad biológica, de coordinar y 
homologar las técnicas de todos los laboratorios que se ocupan de éstas, y de promocionar 
la formación continuada del personal técnico que en ellos trabaja, requiere la designación de 
laboratorios centrales de sanidad animal.

Las normas de actuación ante la presentación de epizootias conceden gran importancia 
al conocimiento inmediato de cualquier foco de enfermedad y a la actuación rápida y eficaz 
de las Administraciones públicas, mediante la coordinación de sus acciones y con la 
disponibilidad de medios adecuados, entre los cuales la posibilidad de sacrificio inmediato de 
los animales enfermos o sospechosos de estarlo, y la indemnización justa y compensatoria 
al particular afectado, cobran especial importancia en la ley.

III
No cabe duda de que la base de una buena sanidad animal se encuentra en la 

existencia de una adecuada ordenación sanitaria del sector productivo. El establecimiento de 
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condiciones sanitarias básicas en las explotaciones, el apoyo a la creación de agrupaciones 
de defensa sanitaria ganadera y la regulación de la calificación sanitaria merecen una 
especial consideración en la ley.

Organizaciones internacionales como la Oficina para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) y la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) han advertido a la Unión Europea del 
grave acrecentamiento del riesgo de difusión de las epizootias por el aumento de las 
relaciones comerciales y el incremento experimentado, como consecuencia del transporte de 
animales a larga distancia. Por tanto, se considera imprescindible determinar las condiciones 
higiénico-sanitarias del transporte, así como la regulación sanitaria de aquellos certámenes 
ganaderos y, con especial atención, de los centros de concentración de animales, en donde 
la reunión y posterior dispersión de animales implican riesgos sanitarios adicionales de 
singular importancia.

Otro elemento importante en la cadena sanitaria preventiva animal está representado por 
los mataderos, centros de observación epidemiológica que permiten orientar las actuaciones 
en materia de sanidad animal.

Por este motivo, es preciso establecer sistemas coordinados que canalicen 
oportunamente la información que en ellos se genera, para que ésta sirva de referencia para 
los planes y actuaciones en el ámbito de la sanidad animal.

IV
La industria farmacéutica ha puesto a disposición de la ganadería potentes y eficaces 

productos para preservar la sanidad, pero que pueden presentar notorios efectos nocivos 
para el consumidor de carnes o productos ganaderos cuando son manejados de forma 
inadecuada, o no son respetados los pertinentes tiempos de espera para que el organismo 
animal los elimine. Por esta razón, se impone el control de su aplicación, así como del 
tiempo de espera de eliminación y el control de los niveles de fármacos en productos 
destinados al consumo. De esta forma, además de asegurar los objetivos económicos, se 
garantiza la salubridad de las carnes y de los productos ganaderos en el momento del 
consumo.

Asimismo, debe regularse la autorización administrativa previa de los productos 
zoosanitarios, con especial atención a las limitaciones en la tenencia de los reactivos de 
diagnóstico de las enfermedades de los animales objeto de programas nacionales de 
actuación.

Por último, no puede olvidarse la necesaria autorización administrativa previa en materia 
de alimentación animal, dada la importancia que tiene para la salud de los animales, así 
como para la salud pública.

V
Aun cuando la presente ley pretende mejorar la sanidad animal mediante un sistema 

preventivo que sea eficaz para impedir la aparición y desarrollo de las enfermedades, 
siempre existirán acciones que, de forma negligente o intencionada, infrinjan las normas 
establecidas.

En consecuencia, es necesario el establecimiento de un régimen sancionador, también 
justificado por la necesidad de integración completa de las normas comunitarias en el 
ordenamiento jurídico interno, al tiempo que deben preverse los necesarios controles e 
inspecciones para asegurar el cumplimiento de la ley, otorgando carácter de autoridad a los 
funcionarios inspectores actuantes.

VI
Por último, se regulan las tasas competencia de la Administración General del Estado en 

materia de sanidad animal, en cumplimiento del principio de legalidad.
La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.a, 13.a, 14.a, 

16.ª y 23.ade la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 
comercio exterior, de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, de hacienda general, de sanidad exterior, bases y coordinación general de la 
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sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos, y de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, respectivamente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto:
a) El establecimiento de las normas básicas y de coordinación en materia de sanidad 

animal.
b) La regulación de la sanidad exterior en lo relativo a la sanidad animal.
2. Son fines de esta ley:
a) La prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales.
b) La mejora sanitaria de los animales, de sus explotaciones, de sus productos y de la 

fauna de los ecosistemas naturales.
c) La prevención de la introducción en el territorio nacional, y en el resto de la Unión 

Europea, de enfermedades de los animales, evitando asimismo la propagación de las ya 
existentes.

d) La protección de la salud humana y animal mediante la prevención, lucha, control y, en 
su caso, erradicación de las enfermedades de los animales susceptibles de ser transmitidas 
a la especie humana o que impliquen riesgos sanitarios que comprometan la salud de los 
consumidores.

e) La prevención de los riesgos para la salud humana derivados del consumo de 
productos alimenticios de origen animal que puedan ser portadores de sustancias o aditivos 
nocivos o fraudulentos, así como de residuos perjudiciales de productos zoosanitarios o 
cualesquiera otros elementos de utilización en terapéutica veterinaria.

f) La prevención de los riesgos para la sanidad animal derivados de la utilización 
incorrecta de productos zoosanitarios, de la administración de productos nocivos y del 
consumo de productos para la alimentación animal que contengan sustancias capaces de 
desencadenar la aparición de enfermedades en los animales.

g) La evaluación de los riesgos para la sanidad animal del territorio nacional, teniendo en 
cuenta los testimonios y evidencias científicas existentes, los procesos y métodos de 
producción pertinentes, la actividad económica subyacente, la pérdida de rentas, los 
métodos pertinentes de inspección, muestreo y prueba, la prevalencia de enfermedades 
concretas, la existencia de zonas libres de enfermedades y las condiciones ecológicas y 
ambientales.

h) Lograr un nivel óptimo de protección de la sanidad animal contra sus riesgos 
potenciales, teniendo en cuenta los factores económicos de la actividad pecuaria y, entre 
ellos, el posible perjuicio por pérdida de producción o de ventas en caso de entrada, difusión 
o propagación de una enfermedad, los costos de control o erradicación y la relación coste-
beneficio de otros posibles métodos para limitar los riesgos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta ley comprende:
a) Todos los animales, las explotaciones y los cultivos de éstos, así como sus 

producciones específicas y derivadas.
b) Los productos zoosanitarios, productos para la alimentación animal y demás medios 

de producción animal en lo concerniente a su elaboración o fabricación, almacenamiento o 
conservación, transporte, comercialización, aplicación o suministro y presencia residual, en 
su caso, en animales y en los productos de origen animal.

c) Los alojamientos del ganado, los terrenos, pastizales, estanques y ecosistemas 
naturales, las explotaciones de acuicultura, las instalaciones y utillaje, materiales, medios de 
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transporte y de sacrificio de animales, así como de conservación o almacenamiento de sus 
producciones.

d) Las actividades de las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, en 
cuanto que tales actividades estén relacionadas con alguna de las finalidades de esta ley.

Artículo 3.  Definiciones.
Al objeto de esta ley, se entiende por:
1. Agrupación de defensa sanitaria: la asociación de propietarios o titulares de 

explotaciones de animales constituida para la elevación del nivel sanitario y productivo y la 
mejora de las condiciones zootécnicas de sus explotaciones, mediante el establecimiento y 
ejecución de programas de profilaxis, lucha contra las enfermedades de los animales y 
mejora de sus condiciones higiénicas y productivas. A estos efectos, las cooperativas 
agrarias podrán también constituirse en agrupaciones de defensa sanitaria.

2. Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, y los silvestres mantenidos, 
cebados o criados, para la producción de alimentos o productos de origen animal, o para 
cualquier otro fin comercial o lucrativo. Quedan excluidos los perros, gatos y hurones. Los 
animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en 
el Registro de Animales de compañía.

3. Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad mantenido por el ser 
humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas condiciones de 
bienestar que respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse a la cautividad y que 
su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones o 
cualquier uso industrial o cualquier otro fin comercial o lucrativo y que, en el caso de los 
animales silvestres, su especie esté incluida en el listado positivo de animales de compañía. 
En todo caso perros, gatos y hurones, independientemente del fin al que se destinen o del 
lugar en el que habiten o del que procedan, serán considerados animales de compañía. Los 
animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en 
el Registro de Animales de Compañía.

4. Animales domésticos: aquellos animales de compañía pertenecientes a especies que 
críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el 
hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o con 
deficiencia visual grave o severa.

5. Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre en el territorio 
nacional, incluidos los que se encuentran en invernada o están de paso, con independencia 
de su carácter autóctono o alóctono, y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. 
No se entenderán incluidos los animales de dichas especies que tengan el carácter de 
domésticos, criados con fines productivos o de aprovechamiento de los mismos o de sus 
producciones o cultivos, y los de experimentación o investigación científica con la debida 
autorización.

6. Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla ; los órganos competentes de la Administración General del 
Estado en materia de sanidad exterior y de autorización de comercialización de productos 
zoosanitarios ; y los órganos competentes de las entidades locales en las funciones propias 
o complementarias que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y cualesquiera otras leyes sectoriales encomienden a dichas entidades.

7. Centro de concentración de animales: aquellas instalaciones, incluidas las 
explotaciones o certámenes, en los que se reúne ganado procedente de distintas 
explotaciones para formar lotes de animales destinados a su posterior comercio, concurso o 
exposición, así como los centros de testaje de animales.

8. Certamen ganadero: aquella actividad autorizada en la que se reúne el ganado en 
instalaciones adecuadas, con destino a su transacción comercial, sea para reproducción, 
cebo o sacrificio u otro aprovechamiento, o con destino a su exhibición o muestra, o a su 
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valoración y posterior premio, en su caso, y en las que pueden participar todos los 
ganaderos o personas interesadas que reúnan, en cada caso, los requisitos exigibles.

9. Enzootia: enfermedad de los animales con frecuencia normal o presencia regular y 
constante en una población animal de un territorio determinado.

10. Epizootia: enfermedad infecto-contagiosa de los animales que determina un aumento 
notable y relativamente rápido del número de casos en una región o territorio determinados.

11. Espacio natural acotado: cualquier espacio o terreno natural que está vallado o 
señalizado, impidiendo el paso de personas ajenas a aquél. Corresponde a dehesas, 
pastizales, montes comunales, reservas de caza, parques naturales, parques nacionales, 
cotos de caza o cualquier lugar sometido a régimen especial de explotación animal 
cinegética o pesquera.

12. Explotación de animales: cualquier instalación, construcción o, en el caso de cría al 
aire libre, cualquier lugar en los que se tengan, críen o manejen animales o se expongan al 
público, con o sin fines lucrativos. A estos efectos, se entenderán incluidos los núcleos 
zoológicos, los mataderos y otros lugares en que se realice el sacrificio de animales, los 
centros en que se lleven a cabo espectáculos taurinos, las instalaciones de los operadores 
comerciales y los centros de concentración.

13. Exportación: la salida de animales, productos de origen animal, productos 
zoosanitarios y productos para la alimentación animal, del territorio español comprendido en 
el territorio aduanero de la Unión Europea, con destino a países terceros o a territorios 
terceros.

Se considerará como exportador a la persona, física o jurídica, que solicita la exportación 
o, en su caso, la realización de la inspección veterinaria en frontera a que se refiere el 
artículo 11.

14. Foco: aparición de una enfermedad en una explotación o lugar determinado. De no 
poderse realizar esta limitación, un foco corresponde a la parte del territorio en la cual no se 
puede garantizar que los animales no hayan podido tener ningún contacto con los animales 
enfermos.

15. Importación: la entrada de animales, productos de origen animal, productos 
zoosanitarios y productos para la alimentación animal en el territorio español comprendido 
en el territorio aduanero de la Unión Europea, procedente de terceros países o de territorios 
terceros.

Se considerará como importador a la persona, física o jurídica, que solicita la importación 
o, en su caso, la realización de la inspección veterinaria en frontera a que se refiere el 
artículo 12.

16. Integración: aquella relación contractual ganadera en la cual una parte, denominada 
integrador, se obliga a aportar los animales y/o o los productos para la alimentación animal, 
productos sanitarios y asistencia veterinaria, y la otra, denominada ganadero integrado, 
aporta los servicios de alojamiento del ganado, instalaciones, mano de obra y cuidados a los 
animales. A estos efectos, el integrador o el integrado podrán ser personas físicas o 
jurídicas, incluidas las entidades asociativas agrarias de cualquier tipo.

17. Laboratorio nacional de referencia: laboratorio designado oficialmente por la 
Administración General del Estado para una determinada enfermedad de los animales o 
para un determinado residuo en productos de origen animal, siendo el responsable de la 
coordinación de las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las 
Administraciones públicas, con el fin de que los resultados obtenidos en el ámbito de dicha 
responsabilidad sean homogéneos en todos ellos. Este laboratorio cumplirá, asimismo, el 
resto de funciones que sean necesarias y que se detallarán en su designación.

18. Productos zoosanitarios: las sustancias o ingredientes activos, así como las 
formulaciones o preparados que contengan uno o varios de ellos, destinados al diagnóstico, 
prevención, tratamiento, alivio o cura de las enfermedades o dolencias de los animales, para 
modificar las funciones corporales, la inducción o el refuerzo de las defensas orgánicas o la 
consecución de reacciones que las evidencien.

En esta definición se entenderán incluidos, junto a otros productos zoosanitarios, los 
medicamentos veterinarios y los biocidas de uso ganadero y los que se utilicen en presencia 
de otros animales, que se regirán por su normativa específica de aplicación, sin perjuicio de 
lo dispuesto expresamente respecto de ellos en esta ley.
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Otros productos zoosanitarios: los reactivos de diagnóstico de las enfermedades de los 
animales, los sistemas de control de parámetros fisiológicos en animales, y los productos 
destinados al mantenimiento del material reproductivo animal (conservantes y diluyentes de 
semen, ovocitos y embriones) que no contengan sustancias con acción medicamentosa, 
excepto aquellas sustancias cuya acción sea la de preservación del producto.

19. Biocidas de uso ganadero: aquellos productos zoosanitarios consistentes en 
sustancias o ingredientes activos, así como formulaciones o preparados que contengan uno 
o varios de ellos, empleados con fines de higiene veterinaria, destinados a su utilización en 
el entorno de los animales o en las actividades estrechamente relacionadas con su 
explotación.

20. Productos de origen animal: toda parte del animal, en estado natural o transformado, 
destinada al consumo humano o animal, o a usos técnicos o industriales.

Se entenderán incluidos los óvulos, semen o embriones, los derivados o subproductos 
de origen animal, los huevos embrionados, los trofeos de animales o de origen animal, las 
excreciones y los cadáveres de animales.

21. Productos para la alimentación animal: los piensos, las premezclas, los aditivos, las 
materias primas y las sustancias y productos empleados en la alimentación animal.

22. Veterinario oficial: el licenciado en Veterinaria al servicio de una Administración 
pública, destinado a tal efecto por la autoridad competente.

23. Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en Veterinaria reconocido por la 
autoridad competente para la ejecución de las funciones que reglamentariamente se 
establezcan, en especial, el veterinario de las agrupaciones de defensa sanitaria y el 
veterinario de explotación. Se entenderá por veterinario de explotación el veterinario o 
empresa veterinaria que se encuentre al servicio, exclusivo o no de una explotación, de 
forma temporal o permanente, para la prestación en ella de los servicios y tareas propios de 
la profesión veterinaria que el titular o responsable de la explotación le encomiende.

24. Puesto de inspección fronterizo: cualquier puesto de inspección designado y 
autorizado por las normas comunitarias y con instalaciones destinadas a la realización de los 
controles veterinarios previos a la importación o exportación.

25. Centro de inspección: cualquier instalación o centro diferenciado, incluido en un 
puesto de inspección fronterizo, donde se realicen los controles veterinarios previos a la 
importación. Dichos centros estarán, en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros 
correspondientes. Asimismo, se entenderá como centro de inspección cualquier recinto 
autorizado por el órgano competente de la Administración General del Estado donde se 
efectúen controles veterinarios de las mercancías objeto de exportación.

26. Centro de cuarentena: local autorizado, constituido por una o varias unidades 
separadas operativa y físicamente, incluido o adscrito a un puesto de inspección fronterizo, 
destinado a la introducción de animales con la misma situación sanitaria, para mantenerlos 
en aislamiento y observación clínica a la espera de que se dictamine su situación sanitaria.

27. Rastreo: introducción de animales de la especie susceptible a una enfermedad 
epizoótica en todos los alojamientos de una explotación o, en su caso, de una zona ya 
saneada, en donde permanecieron animales afectados por dicha enfermedad, con el objeto 
de evidenciar la no persistencia del agente causal.

28. Residuos en productos de origen animal: toda sustancia, incluidos sus metabolitos, 
que permanece en las producciones o en el animal, y, después del sacrificio, en cualquiera 
de sus tejidos, como resultado de un tratamiento, ingesta o exposición del animal al mismo, 
incluidos los contaminantes ambientales, o como resultado de la administración de 
sustancias o productos no autorizados.

29. Residuos de especial tratamiento: los envases de medicamentos, las vacunas, 
medicamentos caducados, jeringuillas desechables y toda clase de utensilios de exploración 
o aplicación, así como el material quirúrgico desechable.

30. Subproductos de explotación: todo material orgánico eliminable generado en la 
explotación de animales, tales como estiércol, purines, yacijas y piensos alterados no aptos 
para el consumo.

31. Vector: medio transmisor, mecánico o biológico, que sirve de transporte de agentes 
patógenos de un animal a otro.
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32. Zoonosis o antropozoonosis: enfermedad que se transmite de los animales al 
hombre, y viceversa, de una forma directa o indirecta.

Artículo 4.  Principio de proporcionalidad.
Las medidas que adopten las Administraciones públicas en el ámbito de esta ley, para la 

protección y defensa sanitarias de los animales, serán proporcionales al resultado que se 
pretenda obtener, previa evaluación del riesgo sanitario, de acuerdo con los conocimientos 
técnicos y científicos en cada momento, y tendrán en cuenta el objetivo de reducir al mínimo, 
en lo posible, los efectos negativos que puedan tener sobre el comercio de animales y sus 
productos.

Artículo 5.  Obligación de comunicación.
Toda persona, física o jurídica, pública o privada, estará obligada a comunicar a la 

autoridad competente, de forma inmediata y, en todo caso, en la forma y plazos 
establecidos, todos los focos de que tenga conocimiento de enfermedades de carácter 
epizoótico, o que por su especial virulencia, extrema gravedad o rápida difusión impliquen un 
peligro potencial de contagio para la población animal, incluida la doméstica o silvestre, o un 
riesgo para la salud pública o para el medio ambiente. En los supuestos en que no se prevea 
un plazo específico en la normativa aplicable, éste será de 24 horas como máximo para las 
enfermedades de declaración obligatoria.

Será igualmente obligatoria la comunicación de cualquier proceso patológico, que, aun 
no reuniendo las características mencionadas, ocasione la sospecha de ser una enfermedad 
de las incluidas en las listas de enfermedades de declaración obligatoria.

Igualmente, se deberán comunicar todos aquellos hechos o actividades que supongan 
una sospecha de riesgo y grave peligro para la salud humana, animal o para el medio 
ambiente en relación a los productos zoosanitarios y para la alimentación animal.

Este principio afectará, de una manera especial, a los laboratorios privados de sanidad 
animal, en relación a las muestras que procesen.

Artículo 6.  Coordinación de la sanidad animal.
Las Administraciones públicas adoptarán los programas y actuaciones necesarios en 

materia de sanidad animal, en el ámbito de sus respectivas competencias.
La coordinación en materia de sanidad animal incluirá:
a) El establecimiento de índices o criterios mínimos comunes para evaluar las 

necesidades de los programas sanitarios por especies animales y producciones, en función 
de los mapas epizootiológicos.

b) La determinación de los fines u objetivos mínimos comunes en materia de prevención, 
promoción y asistencia sanitaria veterinaria.

c) El establecimiento de criterios mínimos comunes de evaluación de la eficacia de los 
programas zoosanitarios.

TÍTULO II
Prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales

CAPÍTULO I
Prevención de las enfermedades de los animales

Artículo 7.  Obligaciones de los particulares.
1. Los propietarios o responsables de los animales, comerciantes, importadores, 

exportadores, transportistas, y los profesionales que ejerzan actividades relacionadas con la 
sanidad animal, sean personas físicas o jurídicas, deberán:
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a) Vigilar a los animales, los productos de origen animal, los productos para la 
alimentación animal, los productos zoosanitarios y, en general, los demás medios 
relacionados con la sanidad animal, que tengan o hayan tenido bajo su responsabilidad.

b) Facilitar toda clase de información que les sea requerida por la autoridad competente 
sobre el estado sanitario de los animales y productos de origen animal, los productos 
zoosanitarios, los productos para la alimentación animal y, en general, los demás medios 
relacionados con la sanidad animal, que tengan o hayan tenido bajo su responsabilidad.

c) Aplicar y llevar a cabo todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa vigente 
en cada caso, así como las medidas sanitarias obligatorias que se establezcan para prevenir 
las enfermedades de los animales, o consentir su aplicación, así como poner los medios 
necesarios para que se puedan realizar las citadas medidas con las debidas garantías de 
seguridad, tanto para los animales objeto de aquéllas como para el personal que las ejecute.

d) Tener debidamente identificados sus animales, en la forma y condiciones impuestas 
por la normativa aplicable.

e) Comunicar a las Administraciones públicas, en tiempo y forma, los datos sanitarios 
exigidos por la normativa aplicable en cada caso, en especial los relativos a nacimientos, 
muertes, entradas y salidas de animales, así como la aparición reiterada de animales 
muertos de la fauna silvestre.

f) Proceder a la eliminación o destrucción de los cadáveres de animales y demás 
productos de origen animal, que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y condiciones 
establecidas en la normativa aplicable en cada caso.

g) No abandonar a los animales que tengan bajo su responsabilidad, o sus cadáveres.
h) Cumplir adecuadamente las obligaciones relativas a los medicamentos veterinarios, 

en especial el control y la debida observancia de los plazos de espera establecidos en caso 
de tratamiento de los animales con dichos medicamentos.

i) Asumir los costes derivados de la custodia, transporte, almacenamiento, alimentación, 
sacrificio, destrucción y, en general, de todo tipo, en relación con los animales, productos de 
origen animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, que tengan 
bajo su responsabilidad y se deriven de las medidas sanitarias, incluidas las de salvaguardia 
y las cautelares que puedan adoptar las autoridades competentes.

j) Solicitar los certificados o documentación sanitaria exigibles para la importación y 
exportación, en la forma y condiciones previstas reglamentariamente.

Asimismo, corresponderá al importador o exportador asumir los costes derivados de la 
custodia, transporte, almacenamiento, alimentación, sacrificio, destrucción y, en general, de 
todo tipo, en relación con los animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios 
y productos para la alimentación animal, que tengan como destino la importación o 
exportación, hasta tanto se realice la inspección veterinaria en frontera prevista en el capítulo 
II de este título y, en su caso, con posterioridad.

k) Mantener en buen estado sanitario sus animales, productos de origen animal, 
productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, y, en su caso, efectuar las 
revisiones y modificaciones en las instalaciones que disminuyan el riesgo de aparición de 
enfermedades.

l) Mantener las condiciones sanitarias adecuadas de las especies cinegéticas, a fin de 
evitar la aparición de enfermedades.

m) Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que se 
refiere el artículo 5, de que tenga sospecha.

n) En general, cumplir las obligaciones que la normativa aplicable les imponga en 
materia de sanidad animal.

2. En las integraciones, asimismo, son obligaciones del integrador y del integrado las 
siguientes:

a) El integrador deberá:
1.º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 

relación de las explotaciones que tiene integradas, con sus respectivas ubicaciones.
2.º Velar por la correcta sanidad de los animales y su adecuado transporte, así como 

velar también para que los medicamentos veterinarios y pautas de aplicación se 
correspondan con la normativa establecida, siendo responsable de ello.
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3.º Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que se 
refiere el artículo 5, acaecidas en las explotaciones de sus integrados y de las que tenga 
sospecha.

4.º Cerciorarse de que los animales o productos obtenidos en la explotación estén en 
condiciones sanitarias adecuadas al ponerlos en el mercado y de que su transporte cumpla 
las condiciones de sanidad y protección animal establecidas por la normativa aplicable.

b) Y al integrado, por su parte, le corresponde:
1.º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 

identificación del integrador.
2.º Velar por el cuidado sanitario del ganado depositado en su explotación por el 

integrador, de forma conjunta con éste, especialmente por su adecuado manejo e higiene y 
la aplicación correcta de la medicación, siguiendo las pautas indicadas por el servicio de 
asistencia veterinaria del integrador, así como cumplir y hacer cumplir las normas sanitarias 
en lo referente a la entrada en la explotación de personas y vehículos.

3.º Comunicar al integrador toda sospecha de cualquier enfermedad infecciosa que 
afecte a los animales depositados por éste en su explotación.

Artículo 8.  Medidas sanitarias de salvaguardia.
1. Para prevenir la introducción o difusión en el territorio nacional de enfermedades de 

los animales de declaración obligatoria previstas en el Código Zoosanitario Internacional de 
la Oficina Internacional de Epizootias o en la normativa nacional o comunitaria, en especial 
de aquéllas de alta difusión, o para prevenir la extensión de tales enfermedades en caso de 
existencia de casos sospechosos o confirmados o de grave riesgo sanitario, la 
Administración General del Estado o los órganos competentes de las comunidades 
autónomas, de oficio o a instancia de la primera, podrán adoptar las siguientes medidas 
cautelares:

a) Prohibición cautelar del movimiento y transporte de animales y productos de origen 
animal o subproductos de explotación, en una zona o territorio determinados o en todo el 
territorio nacional, prohibición cautelar de la entrada o salida de aquéllos en explotaciones, o 
su inmovilización cautelar en lugares o instalaciones determinados.

b) Sacrificio obligatorio de animales.
c) Incautación y, en su caso, destrucción obligatoria de productos de origen animal, 

productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, en una zona o territorio 
determinados o en todo el territorio nacional.

d) Incautación y, en su caso, sacrificio de aquellos animales que no cumplan con la 
normativa sanitaria o de identificación vigente.

e) Suspensión cautelar de la celebración de cualesquiera certámenes o concentraciones 
de ganado, en una zona o territorio determinados, o en todo el territorio nacional.

f) Suspensión cautelar de las actividades cinegéticas o pesqueras.
g) Realización de un programa obligatorio de vacunaciones.
h) Prohibición o limitaciones de la importación o entrada en España, o de salida o 

exportación del territorio nacional, de animales, productos de origen animal, productos 
zoosanitarios y productos para la alimentación animal, o el cambio o restricciones de su uso 
o destino, con o sin transformación.

i) La suspensión de las autorizaciones, la prohibición transitoria o el cierre temporal de 
los establecimientos de elaboración, fabricación, producción, distribución, dispensación o 
comercialización de productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, así 
como el cierre o suspensión temporal de mataderos o centros en que se realice el sacrificio 
de los animales, centros de limpieza y desinfección y demás establecimientos relacionados 
con la sanidad animal.

j) En general, todas aquellas medidas, incluidas la desinfección o desinsectación, 
precisas para prevenir la introducción en el territorio nacional de enfermedades de los 
animales de declaración obligatoria, en especial de aquéllas de alta difusión, o la extensión 
de tales enfermedades en caso de existencia de casos sospechosos o confirmados, así 
como en situaciones de grave riesgo sanitario.
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2. En caso de que dichas medidas afecten o se refieran a un Estado miembro de la 
Unión Europea y, en su caso, a terceros países, en especial la prohibición de la entrada en 
España de determinados animales o productos de origen animal, se solicitará previamente a 
la Comisión Europea la adopción de las medidas que fueran necesarias. Hasta que se 
adopten por la Comisión Europea las medidas o decisión correspondientes, podrán 
establecerse provisionalmente las que se consideren imprescindibles.

3. El ministerio competente deberá informar a la Comisión Europea y a los demás 
Estados miembros o terceros países afectados, a través del cauce correspondiente, sobre 
las medidas adoptadas o que se vayan a adoptar de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 9.  Planes de gestión de emergencias sanitarias.
Con el fin de perfeccionar la capacidad de respuesta de todas las estructuras del 

Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria ante la aparición de emergencias sanitarias graves, 
evaluar los riesgos sanitarios, elaborar protocolos, preparar las medidas de coordinación, 
diseñar las políticas, procedimientos y cometidos, prevenir la dotación estratégica, 
movilización de recursos, educación, capacitación, información y trabajo comunitario, las 
Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán y 
desarrollarán, de forma coordinada, simulacros y ejercicios de simulación de emergencias 
sanitarias, tanto empíricas como en escenarios reales.

Artículo 10.  Introducción de material infeccioso.
La introducción en el territorio nacional de material infeccioso, cualquiera que sea su 

posterior destino, requerirá la autorización previa del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 11.  Deber de información.
Las Administraciones públicas se facilitarán entre sí la información que precisen sobre la 

actividad que desarrollan en el ejercicio de sus propias competencias, en particular en lo que 
respecta al alcance e intensidad de las epizootias y zoonosis, y de aquellas otras que tengan 
especial incidencia y hayan sido detectadas en su ámbito territorial, así como de las medidas 
sanitarias adoptadas.

CAPÍTULO II
Intercambios con terceros países

Artículo 12.  Inspecciones en frontera.
1. La importación de animales, productos de origen animal y productos zoosanitarios, 

cualquiera que sea su posterior destino, o la entrada de otros elementos que puedan 
representar un riesgo sanitario grave y su inspección, se realizará únicamente a través de 
los puestos de inspección fronterizos o de los centros de inspección autorizados a tal efecto, 
y en el supuesto de los productos para la alimentación animal, a través de los puntos de 
entrada autorizados al efecto por la Administración General del Estado.

La exportación de animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y 
productos para la alimentación animal, cualquiera que sea su posterior destino y su 
inspección, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de 
los centros de inspección, recintos o puntos de salida autorizados a tal efecto por la 
Administración General del Estado.

2. Las mercancías a que se refiere el apartado anterior deberán ser inspeccionadas, y 
las inspecciones o pruebas sanitarias se realizarán en los puestos de inspección fronterizos, 
centros de inspección, puntos o recintos a que se refiere el apartado anterior. En las 
exportaciones, asimismo, las inspecciones o pruebas sanitarias también podrán iniciarse en 
los establecimientos de producción autorizados a tal efecto por la Administración General del 
Estado. En todo caso, será necesaria la correspondiente autorización sanitaria para ser 
despachados por las aduanas.
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3. Los mencionados puestos de inspección fronteriza, centros, puntos o recintos estarán 
dotados de locales, medios y personal necesarios para la realización de las inspecciones 
pertinentes de las mercancías mencionadas en el apartado 1 y, en el caso de estar 
autorizados para la entrada de animales, del espacio suficiente y medios para el 
cumplimiento de las normas de bienestar animal. Los órganos competentes de la 
Administración General del Estado velarán por la idoneidad de estas instalaciones y 
establecerán las adaptaciones que procedan.

4. Los animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para la 
alimentación animal, sujetos a inspección veterinaria en frontera, serán los establecidos en la 
correspondiente normativa de aplicación en cada caso.

Artículo 13.  Importación.
1. Los órganos competentes y, en su caso, los inspectores sanitarios actuantes, 

adoptarán las medidas procedentes, de entre las contempladas en el artículo 8, en la 
importación de animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos 
para la alimentación animal en que concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuya introducción esté prohibida.
b) Respecto de los que exista evidencia, o sospecha fundada para los no prohibidos, de 

que se encuentran afectados por enfermedades de los animales, que contienen residuos 
superiores a los límites máximos autorizados o que vienen acompañados de documentación 
o certificados sanitarios presuntamente falsos o incorrectos.

c) Cuando exista evidencia, o sospecha fundada, de incumplimiento de la normativa 
vigente del que se derive o pueda derivarse riesgo sanitario grave. En este caso, se dará 
traslado de las medidas adoptadas a la comunidad autónoma en que se encuentre ubicado 
el puesto de inspección fronteriza, centro de inspección autorizado o punto de entrada 
correspondiente.

En estos supuestos, asimismo, podrá adoptarse como medida cautelar adicional su 
reexpedición inmediata a un país tercero, con incautación provisional, si procede, de la 
documentación sanitaria.

2. Todos los gastos que se originen como consecuencia de la aplicación de estas 
medidas correrán a cargo del importador. No obstante, siempre que el nivel de garantía 
sanitaria no se vea afectado, se concederá al importador la posibilidad de elegir, entre las 
medidas citadas en el apartado anterior, aquélla o aquéllas que considere más oportunas.

3. Los controles veterinarios en los puestos de inspección fronterizos tendrán carácter 
único. Una vez realizados, se emitirá un certificado oficial veterinario que acompañará a la 
mercancía en los desplazamientos internos. Este certificado sustituirá al certificado sanitario 
oficial establecido para el movimiento interno.

No obstante, disposiciones comunitarias o nacionales podrán establecer procedimientos 
de control reforzados en determinados supuestos.

Artículo 14.  Exportación.
1. En las exportaciones, tras la realización de las inspecciones y controles sanitarios 

previstos en el artículo 12, se expedirá o denegará el correspondiente certificado sanitario, 
según proceda, por el personal competente al efecto del puesto de inspección fronterizo, 
centro de inspección, recinto o punto de salida de que se trate.

2. Cuando por exigencias de un tercer país importador se requiera la realización de otras 
pruebas o controles sanitarios, previos a los que se establecen en el apartado anterior, éstos 
podrán ser realizados por el órga no competente de la Administración General del Estado, 
directamente o a través de entidades acreditadas a estos efectos.

3. La exportación sin la previa obtención del certificado sanitario será responsabilidad 
exclusiva del exportador.
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Artículo 15.  Procedimiento.
1. El procedimiento para la realización de las inspecciones y controles previos a la 

importación o exportación, que se regula en este capítulo, se iniciará a solicitud del 
interesado o de oficio.

2. La realización de las inspecciones y controles previos a la importación estará sujeta a 
la previa liquidación de las tasas correspondientes.

CAPÍTULO III
Lucha, control y erradicación de enfermedades de los animales

Artículo 16.  Obligaciones de los particulares.
1. Corresponden a los titulares de explotaciones ganaderas, incluidas las cinegéticas y, 

en general, a los propietarios o responsables de animales, incluidos los silvestres, las 
siguientes obligaciones:

a) Mantener los animales en buen estado sanitario.
b) Aplicar las medidas sanitarias obligatorias que se establezcan para luchar, controlar o 

erradicar las enfermedades de los animales, o consentir su aplicación, así como poner los 
medios necesarios para que se puedan realizar las citadas medidas con las debidas 
garantías de seguridad, tanto para los animales objeto de éstas como para el personal que 
las ejecute.

c) Efectuar las revisiones y modificaciones en las instalaciones, que disminuyan el riesgo 
de aparición de enfermedades.

d) Mantener el equilibrio de la fauna silvestre en sus aspectos sanitarios.
2. En las integraciones, corresponde el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 

apartado anterior:
a) Al integrado mientras los animales permanezcan en la explotación, salvo que el poder 

de decisión último respecto de la obligación de que se trate sea del integrador, y su 
ejecución o aplicación deba realizarse por el integrado, en cuyo caso corresponderá a 
ambos solidariamente su cumplimiento.

b) Al integrador en el resto de supuestos.
3. Los comerciantes, importadores o exportadores deberán mantener en buen estado 

sanitario sus animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para 
la alimentación animal, y, en su caso, ejecutar las medidas sanitarias obligatorias que se 
establezcan ante la sospecha o confirmación de una enfermedad animal, así como efectuar 
las revisiones y modificaciones en las instalaciones que disminuyan el riesgo de difusión de 
enfermedades.

Artículo 16 bis.  Actuaciones sanitarias en especies cinegéticas.
Con el objetivo de asegurar el buen estado sanitario de las especies cinegéticas y para 

evitar la transmisión de enfermedades entre ellas o al ganado domestico:
1. Todas las explotaciones productoras de especies cinegéticas deberán cumplir los 

requisitos sanitarios que legalmente se establezcan. Asimismo, el movimiento de animales 
procedentes de estas explotaciones será regulado reglamentariamente.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos de sanidad animal que los 
diferentes terrenos tanto de aprovechamiento cinegético como de régimen especial 
recogidos en el título II deberán cumplir. Estos requisitos incluirán, en especial, los sistemas 
de vigilancia para detectar la presencia de enfermedades y las actuaciones que en el caso 
de riesgo de transmisión éstas deberán abordarse tanto por las Administraciones 
competentes como por los responsables o gestores de los terrenos.
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Artículo 17.  Actuaciones inmediatas en caso de sospecha.
1. La comunicación a la que alude el artículo 5 dará lugar a una intervención de urgencia 

de la autoridad competente, que se personará en el lugar del presumible foco, emitiendo un 
diagnóstico clínico preliminar, con toma, si así procede, de las muestras que la situación 
requiera y remisión inmediata de éstas al laboratorio de diagnóstico correspondiente o, en su 
caso, al laboratorio nacional de referencia de la enfermedad cuya incidencia se sospeche.

Asimismo, se adoptarán las medidas de precaución encaminadas a evitar la posible 
difusión del foco y a establecer la identificación de la enfermedad, las cuales, además de las 
previstas en la normativa vigente de aplicación en cada caso, podrán ser las siguientes:

a) Inmovilización de los animales en la explotación afectada o en las instalaciones 
habilitadas a tal efecto.

b) Censado oficial de todos los animales de la explotación intervenida, y, en su caso, 
marcado especial de dichos animales, al mismo tiempo, de forma particular, aun teniendo 
una identificación ajustada a la normativa vigente. Asimismo, podrán señalizarse las 
explotaciones, los medios de transporte relacionados con el foco o las zonas sometidas a un 
control especial.

c) Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de animales de 
cualquier especie, de productos de origen animal, de productos para la alimentación animal, 
utensilios, estiércoles y, en general, de cualquier producto, sustancia, subproductos de 
explotación o residuo de especial tratamiento, que pudieran ser susceptibles de vehicular el 
agente patógeno productor del foco.

d) Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de vehículos, o 
restricción, en su caso, determinando las condiciones higiénico-sanitarias a cumplir.

e) Prohibición temporal de entrada de personas o determinación de las medidas 
higiénicas pertinentes que sean necesarias para reducir el riesgo de propagación del agente 
patógeno o vector, a que deberá someterse toda persona que entre o salga de la explotación 
o recinto.

f) Suspensión temporal de las autorizaciones, cuando proceda, para el funcionamiento 
de establecimientos comerciales o de transporte de animales, productos de origen animal, 
productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, así como, en su caso, de 
las habilitaciones para expedir certificados sanitarios.

g) El sacrificio obligatorio de los animales enfermos y sospechosos, así como, según los 
casos, la destrucción de los cadáveres de animales, productos de origen animal y productos 
para la alimentación animal, o cualquier material susceptible de vehicular el agente 
patógeno.

En los espacios naturales podrá consistir en el control y disminución de las poblaciones 
de las especies afectadas.

h) El establecimiento en el lugar del presumible foco, y en un área alrededor de éste, de 
un programa de lucha contra vectores cuando la naturaleza de la enfermedad así lo 
aconseje.

La sistemática de las medidas de intervención se adaptará a las peculiaridades de la 
situación en los supuestos de confinamiento en el domicilio del dueño de sus animales de 
compañía, o cuando la incidencia sanitaria haya surgido en dehesas o pastizales, zonas de 
montaña y espacios naturales acotados, o cuando afecten al transporte de ganado o a 
animales en régimen de trashumancia, adoptándose las medidas complementarias de 
emergencia que cada situación requiera.

Los cadáveres de los animales muertos y sacrificados se eliminarán de forma higiénica 
o, en su caso, se destruirán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, salvo las 
partes del animal que, en aplicación de aquélla, deban conservarse. Posteriormente, se 
procederá a la limpieza de las instalaciones ganaderas, así como a aplicar medidas de 
desinfección y desinsectación, y a la destrucción de todas las materias presuntamente 
contaminantes, salvo aquéllas que la normativa vigente especifique. La reposición de 
animales será vigi lada y no se autorizará hasta no haberse realizado, en su caso, los 
muestreos y rastreos de comprobación.

2. La intervención podrá comprender, asimismo, el establecimiento de zonas de 
protección, vigilancia y, si procede, de seguridad, con grados de exigencia distintos en la 
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extensión y en las medidas aplicables en estas zonas sobre inmovilización, controles de 
movimiento de animales, desinfección, desratización, prohibición temporal de certámenes y 
concentraciones ganaderas, así como la comprobación del estado sanitario de cada 
explotación, que podrá incluir las investigaciones diagnósticas pertinentes. Sin perjuicio de 
ello, siempre que las condiciones sanitarias y la normativa aplicable en cada caso así lo 
permitan, y de modo restrictivo, la autoridad competente podrá permitir el movimiento de 
animales procedentes de la zona de vigilancia o de seguridad. En casos excepcionales se 
podrá recurrir a la vacunación, previa autorización, en su caso, de la Unión Europea.

3. Por el órgano competente en cada caso, se procederá a la mayor brevedad posible a 
dar por finalizadas, o a reforzar o ampliar, si así fuera necesario, las medidas cautelares 
adoptadas, extendiéndolas dentro de los límites geográficos de la zona de protección, 
vigilancia y, en su caso, de seguridad, que se determinen, hasta la extinción de la sospecha 
o foco y la consiguiente desaparición del riesgo de propagación de la enfermedad.

Artículo 18.  Confirmación y declaración oficial de la enfermedad.
1. La confirmación definitiva de la existencia de la enfermedad determinará que por la 

comunidad autónoma se realice la declaración obligatoria oficial de su existencia, en los 
términos que establezca la normativa de aplicación, efectuando su notificación oficial al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, actuándose del modo establecido en cada 
caso y procediéndose a la ratificación, complementación o rectificación de las medidas a que 
se refiere el artículo anterior.

2. Cuando la confirmación lo sea de una enfermedad recogida en las listas de 
declaración obligatoria o sujetas a restricciones intracomunitarias o internacionales, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación procederá a comunicar, en la forma y plazos 
establecidos, tal incidencia a las autoridades sanitarias de la Unión Europea, así como a las 
de terceros países y organismos internacionales con quienes se hubiera concertado tal 
eventualidad. Asimismo, cuando la confirmación lo sea de una zoonosis incluida en la lista A 
del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias, por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se comunicará al Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación comunicará al Comité Nacional del 
Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria el conjunto de medidas adoptadas para la 
erradicación del foco epizoótico, a fin de que por parte de dicho órgano puedan ser 
analizadas y evaluadas. A tal efecto, éste efectuará un seguimiento de los resultados que se 
obtengan, formulando las correspondientes propuestas o pautas de actuación.

Artículo 19.  Tratamientos y vacunaciones.
1. En aquellos supuestos en que la vacunación u otro tratamiento de los animales se 

encuentren prohibidos por la Unión Europea, deberá remitirse por la autoridad competente la 
solicitud de aplicación de dichos tratamientos o vacunaciones que puedan ser estimados de 
emergencia o urgente necesidad al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el cual 
solicitará, en su caso, la correspondiente autorización a las instancias comunitarias europeas 
competentes.

2. Podrán establecerse por la Administración General del Estado, para todo el territorio 
nacional, oídas las comunidades autónomas, y como consecuencia de acuerdos tomados en 
el seno de la Unión Europea o por aplicación de programas de armonización sanitaria 
internacional, calendarios o pautas de vacunaciones, tratamientos o medidas de simple 
diagnóstico, que habrán de practicarse obligatoriamente, al igual que las prohibiciones que a 
tales efectos puedan considerarse pertinentes por su potencial peligrosidad o por alterar la 
efectividad y la sensibilidad de las técnicas habituales de diagnóstico.

3. Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, oído el Comité Nacional 
del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, podrá establecer, en aquellos supuestos en que 
no exista normativa comunitaria dictada al respecto y siempre que se trate de enfermedades 
con grave peligro sanitario para el territorio nacional, aquellas enfermedades en las que 
estén prohibidos la vacunación o tratamiento, así como la aplicación de vacunas y 
tratamientos que tendrán carácter obligatorio y las condiciones particulares en que se ha de 
realizar dicha aplicación.
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4. Las vacunas y productos para tratamientos que sean de obligada aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, deberán estar contrastados previamente 
por el laboratorio de referencia correspondiente, nacional o, en su caso, europeo.

5. La Administración General del Estado podrá disponer de un banco de vacunas de las 
enfermedades de la lista A del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional 
de Epizootias.

Artículo 20.  Sacrificio obligatorio.
1. Tanto en fase de sospecha, como una vez confirmado el diagnóstico de la 

enfermedad, por la autoridad competente de que se trate podrá establecerse el sacrificio 
obligatorio de los animales sospechosos, enfermos, que corran el riesgo de ser afectados, o 
respecto de los que así sea preciso como resultado de encuestas epidemiológicas, como 
medida para preservar de la enfermedad y cuando se trate de una enfermedad de alta 
difusión y de difícil control, o cuando así se estime necesario.

2. El sacrificio de animales deberá realizarse en mataderos o instalaciones autorizados a 
tal efecto. Para la realización del sacrificio de los animales en mataderos será necesario el 
previo informe de la Administración sanitaria de la comunidad autónoma correspondiente.

No obstante, podrá autorizarse el sacrificio in situ si existiera riesgo de difusión de la 
enfermedad o si las circunstancias sanitarias lo hicieran preciso.

3. Reglamentariamente se regulará la destrucción y traslado, cuando así sea preciso, de 
los cadáveres de los animales y, en su caso, de los materiales contaminados.

4. El sacrificio de animales silvestres se adaptará a las especiales circunstancias del 
medio en el que se encuentran. Esta intervención podrá limitarse a un control de la población 
hasta un grado suficiente que asegure el mínimo riesgo de difusión de la enfermedad.

5. No obstante, la autoridad competente podrá establecer determinadas excepciones al 
sacrificio obligatorio de animales para la preservación de recursos genéticos en peligro de 
extinción, siempre que se mantengan las adecuadas medidas sanitarias y ello no afecte a la 
sanidad de los animales, las personas o el medio ambiente.

Artículo 21.  Indemnizaciones.
1. El sacrificio obligatorio de los animales y, en su caso, la destrucción de los medios de 

producción que se consideren contaminados dará lugar a la correspondiente indemnización 
por la autoridad competente, en función de los baremos aprobados oficialmente y en la 
forma y condiciones establecidos reglamentariamente.

2. Serán indemnizables los animales que mueran por causa directa tras haberlos 
sometido a tratamientos o manipulaciones preventivos o con fines de diagnóstico, o, en 
general, los que hayan muerto en el contexto de las medidas de prevención o lucha contra 
una enfermedad como consecuencia de la ejecución de actuaciones impuestas por la 
autoridad competente.

Igualmente, serán indemnizables otros perjuicios graves que se produzcan, como 
abortos o incapacidades productivas permanentes, siempre y cuando se demuestre y 
acredite la relación causa-efecto con el tratamiento aplicado.

3. Para tener derecho a la indemnización, deberá haberse cumplido por el propietario de 
los animales o medios de producción la normativa de sanidad animal aplicable en cada caso.

Artículo 22.  Saneamiento de los focos.
1. Una vez efectuado el sacrificio y la eliminación higiénica de los cadáveres, alimentos y 

cualquier otro material de riesgo, el propietario deberá someter las instalaciones a un 
proceso de limpieza, desinfección, desinsectación, desratización y obras de adecuación 
sanitaria, si fueran necesarias.

2. Esta actuación se complementará con la evacuación de los subproductos de 
explotación, determinándose el tratamiento previo de éstos para destruir los agentes 
patógenos de la enfermedad que pudiesen sobrevivir en estos materiales.

3. Reglamentariamente se establecerán las medidas sanitarias de desinfección 
específica, así como, en su caso, los períodos de vaciado sanitario durante los cuales 
permanecerán las explotaciones cerradas y precintadas.
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Artículo 23.  Repoblación de la explotación.
Una vez finalizadas las labores de vaciado y saneamiento de la explotación afectada, el 

órgano competente supervisará la realización de un rastreo, en caso de ser posible, previo a 
la repoblación de la explotación, con un número reducido de animales, cumpliendo las 
normas que se establezcan para cada enfermedad. La repoblación se autorizará una vez 
comprobada la ausencia de riesgo de persistencia del agente patógeno.

Artículo 24.  Extinción oficial de la enfermedad.
1. La declaración oficial de la extinción de la enfermedad se realizará por el mismo 

órgano y procedimiento por el que se declaró su existencia, una vez realizadas todas las 
medidas de intervención y saneamiento y transcurridos los plazos que en cada caso se 
determinen.

2. La extinción llevará consigo la anulación de las medidas sanitarias adoptadas, sin 
perjuicio del establecimiento de las medidas precautorias que se estimen procedentes.

3. La extinción se comunicará por el ministerio competente, a través del cauce 
correspondiente, a la Comisión Europea, así como a los terceros países y organismos 
internacionales a los que se hubiera notificado la declaración de la enfermedad.

Artículo 25.  Programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales.

1. Se someterán a programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales aquéllas que se determinen por la Administración General del 
Estado, consultadas con carácter previo las comunidades autónomas y consultado el Comité 
Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, en función de sus repercusiones 
económicas, sanitarias y sociales. Dichos programas se regirán por lo dispuesto en este 
artículo, siéndoles de aplicación, en defecto de previsión expresa, lo regulado en el presente 
capítulo.

2. Cuando el desarrollo de los programas establezca el sacrificio obligatorio de los 
animales afectados, éstos, debidamente marcados e identificados, serán sacrificados de 
inmediato o, en su caso, en el plazo que determine la normativa aplicable. En estos 
supuestos, el sacrificio de los animales y la indemnización se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21.

Artículo 26.  Situaciones de emergencia sanitaria.
En situaciones excepcionales en las que exista grave peligro de extensión en el territorio 

nacional de epizootias o zoonosis de alta transmisibilidad y difusión, la declaración de la 
enfermedad por la autoridad competente facultará a la Administración General del Estado 
para ejercer, en su caso, y de forma motivada, las funciones necesarias para la adopción de 
medidas urgentes tendentes a impedir de manera eficaz su transmisión y propagación al 
resto del territorio nacional, en especial las previstas en el presente título, así como a velar 
por la adecuada ejecución, coordinación y seguimiento de aquéllas hasta el restablecimiento 
de la normalidad sanitaria en todo el territorio nacional, incluyendo la actuación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, según la autoridad que la Constitución y las 
leyes le otorgan.

CAPÍTULO IV
Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria

Artículo 27.  Naturaleza.
El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria es el órgano de 

coordinación, en materia de sanidad animal, entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y las comunidades autónomas.
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Artículo 28.  Composición y funciones.
1. El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria tendrá la composición 

que reglamentariamente se determine, y de él formarán parte representantes de la 
Administración General del Estado y de cada una de las comunidades autónomas y, en su 
caso, de las entidades locales.

2. Las funciones principales del Comité serán las siguientes:
a) Coordinar las actuaciones entre las distintas Administraciones, en materia de sanidad 

animal.
b) Estudiar las medidas para la prevención, control, lucha y erradicación de las 

enfermedades objeto de los programas nacionales.
c) Seguir la evolución de la situación epidemiológica de las enfermedades de los 

animales, a nivel nacional, europeo e internacional.
d) Proponer las medidas pertinentes.
e) Proponer el procedimiento a seguir en la inspección sanitaria requerida para la 

exportación y previa a ésta, a que se refiere el artículo 12.
El resto de funciones, y el régimen de funcionamiento del Comité, serán los establecidos 

reglamentariamente.
3. Mediante acuerdo del Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, 

podrá crearse un comité consultivo de sanidad animal, adscrito a aquél, en el que se 
encontrarán representadas las organizaciones y asociaciones agrarias de ámbito nacional de 
mayor representatividad y, en su caso, la Organización Colegial Veterinaria, y cuyas 
funciones principales serán las de asesorar al Comité Nacional del Sistema de Alerta 
Sanitaria Veterinaria en cuantas cuestiones le sean solicitadas, así como elevar a la 
consideración del mismo cuantas cuestiones se estimen oportunas. En los casos en que se 
vayan a tratar en el comité consultivo asuntos que afecten a un sector específico, se 
integrarán en éste también las principales asociaciones u organizaciones nacionales 
representativas del respectivo sector.

CAPÍTULO V
Laboratorios

Artículo 29.  Laboratorios nacionales de referencia.
1. La Administración General del Estado designará los laboratorios estatales de 

referencia, cuyo carácter será necesariamente público, de:
a) Las enfermedades de los animales de declaración obligatoria.
b) Los análisis y controles sobre los productos zoosanitarios, en especial los 

medicamentos veterinarios, y sobre las sustancias y productos utilizados en la alimentación 
animal.

c) Los residuos en animales y en los productos de origen animal de los medicamentos 
veterinarios y las sustancias y productos utilizadas en la alimentación animal.

d) Los análisis y controles sobre los productos zoosanitarios y demás medios utilizados 
para la prevención, control, lucha y erradicación de las enfermedades de los animales.

e) Los análisis y controles en materia de sustancias o productos no autorizados.
2. Las funciones de los laboratorios nacionales de referencia en la materia específica 

para la cual están designados, aparte de las que reglamentariamente se determinen en cada 
caso, serán las siguientes:

a) Coordinar las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las 
Administraciones públicas, o privados homologados, con el fin de que las técnicas de 
laboratorio sean homogéneas en todos ellos.

b) Establecer la necesaria colaboración con los centros de investigación, públicos o 
privados, nacionales, comunitarios o extranjeros, cuando dichos centros investiguen temas 
relacionados con el laboratorio de referencia.
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c) Transferir a los laboratorios oficiales de las comunidades autónomas y de la 
Administración General del Estado la información y las nuevas técnicas que se desarrollen 
por los laboratorios de referencia de la Unión Europea y de la Oficina Internacional de 
Epizootias.

d) Efectuar los análisis o ensayos que, a efectos periciales o con otros fines, les sean 
solicitados.

e) Confirmar el diagnóstico de laboratorio en los casos de sospecha, o diagnosticados 
como sospechosos o positivos por los laboratorios oficiales de las comunidades autónomas, 
cuando se trate de enfermedades de declaración obligatoria.

f) Homologar los métodos de diagnóstico de los laboratorios oficiales de las 
comunidades autónomas en los programas nacionales de prevención, control, lucha y 
erradicación de las enfermedades de los animales.

g) Organizar pruebas comparativas y ensayos colaborativos con los laboratorios oficiales 
de las comunidades autónomas.

Artículo 30.  Laboratorios oficiales de las comunidades autónomas.
Las comunidades autónomas podrán establecer los laboratorios de carácter público o, en 

su caso, reconocer o designar los de carácter privado, competentes para el análisis y 
diagnóstico de las enfermedades de los animales, para el análisis y control de las sustancias 
y productos utilizados en la alimentación animal, así como para el análisis y control de los 
residuos de dichas sustancias y productos o medicamentos veterinarios, tanto en los 
animales como en los productos de origen animal.

Artículo 31.  Carácter oficial de los análisis.
1. Sólo podrán realizar diagnósticos o análisis de enfermedades animales sujetas a 

programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación, o de cualquier proceso 
patológico de los animales de presentación colectiva o gran difusión, los laboratorios 
nacionales de referencia, los laboratorios de carácter público de las comunidades 
autónomas, o expresamente reconocidos o designados al efecto por éstas, y los laboratorios 
oficiales de la Administración General del Estado.

Únicamente dichos laboratorios podrán poseer, tener bajo su control o utilizar productos 
de diagnóstico de las citadas enfermedades.

2. Tendrán carácter y validez oficial exclusivamente los análisis efectuados por los 
laboratorios nacionales de referencia y por los laboratorios de carácter público de las 
comunidades autónomas o expresamente reconocidos o designados al efecto por éstas, en 
relación con las analíticas para las que hayan sido designados como tales.

Artículo 32.  Laboratorios oficiales de la Administración General del Estado.
1. Sin perjuicio de las funciones propias de los laboratorios nacionales de referencia, los 

laboratorios centrales de sanidad animal de la Administración General del Estado tendrán, 
dentro del campo de la sanidad animal, las funciones siguientes:

a) Informar preceptivamente la homologación, en su caso, de las nuevas técnicas de 
diagnóstico o análisis de las enfermedades de los animales y de las buenas prácticas de 
laboratorio de los laboratorios públicos o privados que trabajen en sanidad animal.

b) Mantener el cepario de gérmenes patógenos altamente infecciosos y exóticos de 
elevado riesgo.

c) Tener a punto las técnicas de diagnóstico de las enfermedades producidas por los 
agentes patógenos mencionados en el párrafo anterior, y, en su caso, de cualquier otra 
patología o proceso morboso que afecte a la sanidad animal.

d) Transferir la tecnología científica a los laboratorios que la Administración determine en 
cada caso.

e) Atender a la formación técnica continuada del personal que trabaje en cualquiera de 
los laboratorios oficiales tanto de la Administración General del Estado como de las 
comunidades autónomas.

f) Actuar como laboratorio nacional de referencia para el diagnóstico de una enfermedad 
determinada o de cualquier otra patología o proceso morboso que afecte a la sanidad 
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animal, o mediante un método de análisis específico, si no estuviera designado un 
laboratorio nacional de referencia específico.

2. El resto de laboratorios oficiales de la Administración General del Estado podrá 
realizar tareas de apoyo y colaboración de los laboratorios nacionales de referencia, de los 
laboratorios oficiales de las comunidades autónomas y de los laboratorios centrales de 
sanidad animal.

Artículo 33.  Condiciones mínimas de seguridad de los laboratorios.
El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, dictará las normas relativas 

a las condiciones mínimas de seguridad para la sanidad animal que deben reunir los 
laboratorios, públicos o privados, que manejen material de riesgo y, especialmente, en lo que 
se refiere a:

a) La infraestructura y los medios materiales y personales adecuados, así como la 
regulación del funcionamiento para minimizar los riesgos.

b) Las normas de seguridad, acordes con el tipo de material con el que trabajen.
c) Los medios y las normas para la eliminación higiénica de los residuos de especial 

tratamiento que se produzcan.
d) Las normas en la experimentación con animales.

Artículo 34.  Registro nacional de laboratorios de sanidad animal.
La Administración General del Estado creará, a efectos informativos, un registro nacional 

de todos los laboratorios, públicos y privados, que realicen análisis relacionados con la 
sanidad animal, con base en la información de que disponga y en la que aporten las 
comunidades autónomas.

Artículo 35.  Análisis en laboratorios de otro país.
Para la realización de cualquier tipo de análisis de los previstos en esta ley, en un 

laboratorio, público o privado, ubicado fuera del territorio nacional y, en particular, de análisis 
en materia de enfermedades de los animales, deberá comunicarse, con carácter previo al 
envío de la muestra o muestras, a los órganos competentes de la Administración General del 
Estado y de la comunidad autónoma correspondiente.

TÍTULO III
Organización sanitaria sectorial

CAPÍTULO I
Ordenación sanitaria de las explotaciones de animales

Artículo 36.  Condiciones sanitarias básicas.
1. Las explotaciones de animales de nueva instalación, o la ampliación de las existentes, 

deberán cumplir con las distancias mínimas que se establezcan respecto a poblaciones, 
carreteras, caminos y otras explotaciones o instalaciones que puedan representar una 
posible fuente o medio de contagio de enfermedades, además de disponer de la previa 
autorización de la autoridad competente.

A efectos de la autorización prevista en el párrafo anterior, la autoridad competente 
verificará el cumplimiento de los requisitos exigibles en materia de protección animal. En 
todo caso, las explotaciones en que los animales descansen en el curso de un viaje deberán 
estar autorizadas y registradas por la autoridad competente en materia de protección animal.

2. Las condiciones sanitarias básicas que deben cumplir las explotaciones de animales 
serán las que establezca la normativa vigente. En todo caso, las explotaciones intensivas y 
los alojamientos en las extensivas deberán estar aislados, de tal forma que se limite y regule 
sanitariamente el libre acceso de personas, animales y vehículos.
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3. Para la autorización de cualquier explotación animal de nueva planta o ampliación de 
las existentes, la autoridad competente dará preferencia, en aquellos supuestos en que 
existan limitaciones en la normativa vigente para establecerlas o ampliarlas, a las 
explotaciones o sistemas productivos que, por sus características, medios o infraestructura, 
permitan garantizar debidamente las condiciones sanitarias del ganado o evitar la posible 
difusión de enfermedades, prestando especial atención a la alta densidad ganadera.

4. La reposición de animales en las explotaciones deberá ser efectuada siempre con 
animales de igual o superior calificación sanitaria.

Artículo 37.  Eliminación de residuos de explotación.
Cualquier actividad de explotación animal estará supeditada a la eliminación higiénica de 

efluentes, subproductos de explotación, residuos de especial tratamiento y cadáveres, de 
acuerdo con las normas de sanidad animal, salud pública y protección del medio ambiente.

Artículo 38.  Registro y libro de explotación.
1. Todas las explotaciones de animales deben estar registradas en la comunidad 

autónoma en que radiquen, y los datos básicos de estos registros serán incluidos en un 
registro nacional de carácter informativo.

2. Cada explotación de animales deberá mantener actualizado un libro de explotación en 
el que se registrarán, al menos, los datos que la normativa aplicable disponga, del que será 
responsable el titular de la explotación.

Artículo 39.  Sistema nacional de identificación animal.
1. La Administración General del Estado establecerá las bases y coordinación de un 

único y homogéneo sistema nacional de identificación de las diferentes especies animales.
2. Los animales deberán identificarse de acuerdo con lo dispuesto al efecto en la 

normativa comunitaria europea o con el sistema establecido reglamentariamente por el 
Gobierno. La obligatoriedad de la identificación se extenderá, asimismo, a las dosis 
seminales, huevos para reproducción y embriones de cualquier especie animal.

3. La obligación de identificación corresponde a los titulares de las explotaciones 
ganaderas a las que pertenezcan los animales, o a los propietarios o responsables de los 
animales.

CAPÍTULO II
Agrupaciones de defensa sanitaria ganadera

Artículo 40.  Requisitos de autorización.
Para el inicio de su actividad, las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera deberán 

estar previamente reconocidas por el órgano competente de la comunidad autónoma en que 
radiquen, a cuyo efecto deberán tener

personalidad jurídica y estatutos propios, un programa sanitario común autorizado 
oficialmente, cumplir las condiciones que establezca la normativa vigente, así como estar 
bajo la dirección técnica de, al menos, un veterinario, que desarrolle dicho programa 
sanitario.

Artículo 41.  Registro Nacional.
1. La Administración General del Estado creará, a efectos informativos, un Registro 

Nacional de Agrupaciones de Defensa Sanitaria, que se nutrirá de la información que 
aporten las comunidades autónomas.

2. Los datos que recoja el Registro y su funcionamiento coordinado con las comunidades 
autónomas se establecerán reglamentariamente.
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Artículo 42.  Extensión del programa sanitario de la agrupación.
En el supuesto de que una agrupación de defensa sanitaria ganadera comprenda, al 

menos, el 60 por ciento de las explotaciones ubicadas dentro del área geográfica delimitada 
por las explotaciones integrantes de dicha agrupación, o del área geográfica previamente 
determinada al efecto por el órgano competente de la comunidad, todas las explotaciones de 
ganado de la misma especie o especies a que se refiera la agrupación, con independencia 
del censo que posean, deberán llevar a cabo el mismo programa sanitario autorizado 
oficialmente para la agrupación de defensa sanitaria ganadera, en todos aquellos aspectos 
relativos a los programas nacionales o autonómicos de prevención, control, lucha y 
erradicación de enfermedades de los animales.

Artículo 43.  Ayudas públicas.
Las Administraciones públicas, para fomentar la constitución de agrupaciones de 

defensa sanitaria ganadera, podrán habilitar líneas de ayuda encaminadas a subvencionar 
los programas sanitarios.

CAPÍTULO III
Calificación sanitaria

Artículo 44.  Calificación sanitaria de explotaciones.
El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas, establecerá los criterios y 

requisitos para la calificación sanitaria de las explotaciones, así como para la pérdida y 
suspensión de la misma.

Artículo 45.  Otras calificaciones sanitarias.
La calificación sanitaria podrá obtenerse también por un municipio o, en general, por una 

zona o territorio determinado, cuando todas las explotaciones integrantes se encuentren 
libres de una enfermedad o estén calificadas sanitariamente.

CAPÍTULO IV
Ordenación sanitaria del mercado de los animales

Sección 1.ª Comercio, transporte y movimiento pecuario dentro del territorio 
nacional

Artículo 46.  Comercio de animales.
1. El comercio de animales se regirá por lo dispuesto en esta ley y en el resto de 

normativa aplicable.
2. Se prohíbe la venta ambulante de animales, con las excepciones que puedan 

establecerse reglamentariamente en atención a la especie o especies de que se trate, o a su 
relación con actividades deportivas, culturales o cinegéticas, y siempre que se asegure la 
ausencia de riesgo para la sanidad animal y la salud pública.

Artículo 47.  Requisitos de los medios de transporte.
1. Los medios de transporte de animales, salvo de animales domésticos, deberán estar 

autorizados, al igual que la empresa propietaria, por la comunidad autónoma en que 
radiquen, cumplir las condiciones higiénico-sanitarias y de protección animal que se 
establezcan reglamentariamente, así como llevar los rótulos indicativos que proceda en cada 
circunstancia.

2. En todo caso, los conductores deberán llevar a bordo del vehículo la pertinente 
documentación de traslado que se especifica en esta Ley, así como de la autorización 
administrativa a que se refiere el apartado anterior.
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3. Reglamentariamente, podrá establecerse por el Gobierno un régimen específico y 
simplificado para la autorización prevista en el apartado 1, en el caso de la apicultura, 
cuando se trate del traslado de colmenas de explotaciones de reducido tamaño.

Artículo 48.  Registro de actividad.
Las empresas dedicadas al transporte de animales dispondrán para cada vehículo de un 

registro o soporte informático que mantendrán durante un período mínimo de un año, y 
donde se reflejarán todos los desplazamientos de animales realizados, con la indicación de 
la especie, número, origen y destino de aquéllos.

Artículo 49.  Limpieza y desinfección.
1. Los vehículos o medios de transporte utilizados, una vez realizada la descarga de 

animales, salvo los de animales domésticos y los que trasladen las colmenas de abejas, 
deben ser limpiados de residuos sólidos, lavados y desinfectados con productos autorizados, 
en el centro de limpieza y desinfección más cercano habilitado para tal fin, el cual expedirá 
un justificante de la labor realizada, que deberá acompañar al transporte.

2. En el caso de transportes y descarga en matadero, el vehículo tendrá que salir de éste 
necesariamente vacío, limpio y desinfectado.

3. Los mataderos deberán disponer, en sus instalaciones, de un centro de limpieza y 
desinfección de vehículos de transporte de animales.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos para su instalación y las situaciones 
exceptuadas de dicha exigencia.

Artículo 50.  Certificación oficial de movimiento.
1. Para el movimiento de animales, salvo los domésticos, y para el movimiento de 

óvulos, semen o embriones, se precisará la emisión de un certificado sanitario de origen 
emitido por veterinario oficial o, en su caso, por veterinario autorizado o habilitado al efecto 
por los órganos competentes de las comunidades autónomas.

No obstante, dicho certificado no será preciso cuando se trasladen animales de 
producción, óvulos, semen o embriones, de una explotación a otra, siempre que el titular de 
ambas y del ganado, óvulos, semen o embriones, sea el mismo, que dichas explotaciones se 
encuentren radicadas dentro del mismo término municipal, y que una de ellas no sea un 
matadero o un centro de concentración. En situaciones de crisis o riesgo sanitario, en 
especial en caso de sospecha o confirmación dentro del municipio de una enfermedad de 
declaración o notificación obligatoria, la autoridad competente podrá suspender por el tiempo 
necesario esta excepción, estableciendo la necesidad de certificación sanitaria para tales 
movimientos.

2. Los datos básicos del certificado sanitario y el período de validez del mismo se 
establecerán reglamentariamente.

3. Reglamentariamente podrán regularse por el Gobierno o por las comunidades 
autónomas en su ámbito territorial, una vez que se encuentren implantadas las redes de 
vigilancia epidemiológica, excepciones sobre el certificado sanitario cuando el documento 
pueda ser sustituido por otro sistema que presente las mismas garantías, siempre que las 
características de la especie animal de que se trate o su comercialización lo justifiquen.

4. Para el transporte de animales sometidos a restricciones específicas o de productos 
de riesgo o en situación de emergencia sanitaria, se establecerán certificados especiales, 
según las normas establecidas por la normativa de aplicación en cada caso.

Artículo 51.  Movimiento de animales entre comunidades autónomas.
1. Cuando se realice un movimiento de animales, a excepción de los animales 

domésticos, siempre que vayan acompañados de sus propietarios y sin fines lucrativos, la 
comunidad autónoma de origen deberá comunicarlo a la de destino. Asimismo, la comunidad 
autónoma de origen comunicará dicho movimiento a la comunidad autónoma o comunidades 
autónomas de tránsito, cuando se transporten animales o productos de origen animal 
considerados de riesgo o cuando existan restricciones sanitarias en éstas, en la forma y 
condiciones que reglamentariamente se determinen.
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2. El traslado de cadáveres o de partes de ellos, en los casos oficialmente autorizados, 
será comunicado a la comunidad autónoma de destino.

3. Cuando el movimiento se refiera a animales o productos de origen animal 
considerados de riesgo, cuando existan restricciones sanitarias o en situaciones de riesgo 
sanitario, estará sujeto a la previa comunicación por la comunidad autónoma de origen a la 
de destino con una antelación mínima de 48 horas, y a la autorización por la comunidad de 
destino, en los supuestos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 52.  Trashumancia.
1. Los animales en trashumancia, deberán ir amparados por el certificado sanitario oficial 

expedido por los veterinarios oficiales o, en su caso, por veterinarios autorizados o 
habilitados al efecto por las comunidades autónomas, y, en los casos en que así se 
establezca reglamentariamente, la trashumancia deberá ser autorizada por las comunidades 
autónomas de tránsito.

2. Sólo podrá realizarse la trashumancia desde aquellas explotaciones calificadas 
sanitariamente y que tengan un nivel sanitario igual o superior al existente en las zonas de 
destino.

3. Reglamentariamente podrán regularse excepciones a lo dispuesto en los dos 
apartados anteriores, especialmente para la trashumancia de las abejas con base en 
programas de asentamientos.

Artículo 53.  Comunicación del movimiento de animales dentro del territorio nacional.
La Administración General del Estado creará un registro nacional de carácter informativo, 

en la forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, en el que se incluirán los 
datos básicos de los movimientos de animales dentro del territorio nacional.

Sección 2.ª Certámenes de ganado y centros de concentración de animales

Artículo 54.  Requisitos de autorización de los certámenes.
1. Los certámenes pecuarios deberán estar previamente autorizados por el órgano 

competente de la comunidad autónoma en que radiquen, a cuyo efecto deberán cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

a) Tener un emplazamiento higiénico, con unas instalaciones adecuadas, y estar 
distanciados de explotaciones ganaderas o instalaciones que puedan ser fuente o vehículo 
de enfermedades de los animales.

b) Disponer de los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para asegurar el 
correcto desarrollo del certamen.

c) Disponer de un centro de limpieza y desinfección en, al menos, los certámenes de 
ganado de carácter nacional o en los que se pretenda destinar los animales a comercio 
intracomunitario.

2. El resto de requisitos específicos se establecerá reglamentariamente.

Artículo 55.  Funcionamiento de los certámenes.
1. Sólo se admitirá la entrada y salida de animales debidamente identificados y 

documentados, y siempre después de ser inspeccionados por el veterinario oficial, habilitado 
o autorizado al efecto por los órganos competentes de la comunidad autónoma.

2. Deberán reflejarse en un registro, al menos, los datos de las explotaciones de origen y 
de destino, el número de animales y especie, su identificación individual en los casos en que 
sea obligatoria y las fechas de entrada y salida, así como los datos de las certificaciones 
sanitarias que les acompañen. Dicho registro será responsabilidad de la dirección del 
certamen, y estará a disposición de la autoridad competente.

3. Los animales que participen en el mismo certamen dentro del mismo período de 
tiempo deberán proceder de explotaciones con igual estatuto sanitario.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 23  Ley de sanidad animal

– 1417 –



Artículo 56.  Requisitos de los centros de concentración.
1. Deberán estar sometidos a especiales exigencias en cuanto a su infraestructura, 

ubicación y control sanitario, especialmente en lo que se refiere a la situación sanitaria de las 
explotaciones de origen de cada partida de animales que ingresen en estas instalaciones, 
pudiéndose, en su caso, establecer la necesidad de que todos los animales procedan de 
explotaciones con determinada calificación sanitaria.

2. En su libro de explotación deberán quedar reflejadas todas las entradas y salidas de 
animales, detallándose minuciosamente el origen o destino, según proceda, y la 
identificación animal en los casos en que sea obligatoria. Deberán guardar los justificantes 
de los certificados sanitarios oficiales y los justificantes de desinfección de vehículos de 
todas las partidas de animales recibidas y expedidas. Mensualmente comunicarán al órgano 
competente de su comunidad autónoma el movimiento de animales que realicen.

3. Deberán estar asistidos por un veterinario oficial o, en su caso, habilitado o autorizado 
al efecto por el órgano competente de la comunidad autónoma, encargado de vigilar el 
cumplimiento de la normativa vigente para dichos centros.

4. En los certificados sanitarios de salida deberá figurar claramente el paso por el centro 
de concentración.

5. Los órganos competentes de las comunidades autónomas autorizarán, y registrarán 
cuando proceda, los centros de concentración de animales que se ubiquen en su territorio.

Sección 3.ª Mataderos

Artículo 57.  Requisitos.
1. Será obligatoria la presencia de, al menos, un veterinario oficial o autorizado, o, en su 

caso, autorizado o habilitado, responsable de la aplicación de la normativa vigente en 
materia de sanidad animal y de bienestar animal y, en especial, de los siguientes aspectos:

a) Realización, a la llegada de los animales, de una revisión de la identificación y una 
inspección sanitaria "in vivo", así como la comprobación de que les acompaña la 
documentación sanitaria preceptiva tomando, cuando proceda, las muestras adecuadas para 
los análisis que sean precisos.

b) Después del sacrificio y de la inspección post mórtem según el procedimiento 
reglamentario tomará, cuando proceda, las muestras adecuadas para los análisis que sean 
precisos.

c) Comunicación de sospecha de enfermedades en los animales, o de posibles 
incumplimientos de la normativa vigente en materia de sanidad y bienestar animal, a la 
autoridad competente de la comunidad autónoma en que radique el matadero.

2. El veterinario oficial, o el autorizado o habilitado en el matadero, a requerimiento de 
las autoridades competentes, participará en la toma de muestras, siempre que se considere 
necesario, en los programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de las 
enfermedades de los animales, así como en los programas nacionales de investigación de 
residuos en animales y carnes frescas, y, en general, en todas las circunstancias que sean 
precisas.

3. Los mataderos deberán contar, dentro de sus instalaciones, con un centro de limpieza 
y desinfección.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá las bases para la 
integración efectiva de los mataderos dentro del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria.

Sección 4.ª Salas de tratamiento y obradores de caza

Artículo 58.  Salas de tratamiento y obradores de caza.
Las salas de tratamiento, obradores y centros de recepción de las especies cinegéticas 

están obligados a cumplir los mismos requisitos a los que se refiere el artículo 57.
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CAPÍTULO V
Mapas epizootiológicos

Artículo 59.  Mapas epizootiológicos.
La Administración General del Estado realizará mapas epizootiológicos a nivel nacional, 

en colaboración con las comunidades autónomas, a partir de la información disponible, 
derivada de las redes de vigilancia epidemiológica, del Sistema de Alerta Sanitaria 
Veterinaria, incluidos los resúmenes de las incidencias de patología infecciosa encontradas 
en los mataderos, o la suministrada por entes nacionales o internacionales.

TÍTULO IV
Productos zoosanitarios y para la alimentación animal

CAPÍTULO I
Medicamentos veterinarios

Artículo 60.  Autorización de productos biológicos.
Para la autorización de comercialización y registro de medicamentos de uso veterinario 

de origen biológico, obtenidos a partir de agentes microbianos responsables de las 
enfermedades infecciosas de los animales, así como para su autorización como producto en 
fase de investigación clínica fuera del ámbito de experimentación o laboratorial, tendrá 
carácter vinculante el informe que, por razones de sanidad animal, emita el representante del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el Comité de Evaluación de 
Medicamentos de Uso Veterinario.

Artículo 61.  Limitaciones.
Nadie podrá poseer o tener bajo su control productos biológicos de enfermedades de los 

animales objeto de programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales, o sustancias que puedan emplearse como tales, a menos 
que tenga una autorización expresa expedida por los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, esté amparado por la normativa aplicable o se trate de 
laboratorios nacionales de referencia, de laboratorios oficiales de las comunidades 
autónomas o de la Administración General del Estado.

Artículo 62.  Dispensación y distribución de medicamentos de uso veterinario.
La presencia y actuación profesional del farmacéutico responsable del servicio o 

servicios farmacéuticos, de las entidades o agrupaciones ganaderas y de los 
establecimientos comerciales detallistas, debidamente autorizados para la dispensación de 
medicamentos veterinarios, deberá garantizar el cumplimiento de las funciones y 
responsabilidades correspondientes establecidas en la normativa básica en materia de 
medicamentos veterinarios. Un farmacéutico podrá ser responsable de más de uno de 
dichos servicios siempre que quede asegurado el debido cumplimiento de las funciones y 
responsabilidades mencionadas.

Artículo 63.  Contrastación previa.
En el caso de los productos biológicos, cuando sea necesario por interés de la sanidad 

animal, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá someter a control oficial los 
lotes de productos antes de su comercialización, en los términos que reglamentariamente se 
determine.
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Artículo 64.  Información.
El representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el Comité de 

Seguridad de Medicamentos de Uso Veterinario, de la Agencia Española del Medicamento, 
suministrará al Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria toda la 
información, relativa a la farmacovigilancia veterinaria, que resulte necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO II
Otros productos zoosanitarios

Artículo 65.  Autorización de productos zoosanitarios.
1. Ningún reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales podrá ser puesto 

en el mercado sin la previa autorización expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino.

El resto de productos zoosanitarios podrán comercializarse previa declaración 
responsable a dicho Ministerio.

Reglamentariamente se establecerán por el Gobierno los requisitos y documentos 
necesarios en ambos supuestos.

2. Las entidades elaboradoras de reactivos de diagnóstico de las enfermedades de los 
animales deberán ser autorizadas por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino con anterioridad al inicio de su actividad. El resto de entidades podrán elaborar sus 
productos previa declaración responsable a dicho Ministerio.

Reglamentariamente se establecerán por el Gobierno los requisitos sobre la capacidad 
técnica y documentos necesarios en ambos supuestos.

3. El plazo para resolver la solicitud y notificar la resolución al interesado será de seis 
meses. No obstante, en casos excepcionales, que se determinarán reglamentariamente, 
dicho plazo podrá extenderse hasta doce meses.

4. No obstante lo previsto en este artículo respecto de los productos que no requieren 
autorización previa, si en cualquier momento se tiene conocimiento de que un producto 
zoosanitario de tales características, por su composición o efectos, puede ser considerado 
reactivo de diagnóstico u otro producto sujeto a autorización previa, se requerirá a la entidad 
comercializadora o elaboradora de los mismos para que cese de inmediato su 
comercialización y presente la correspondiente solicitud de autorización previa.

5. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a los medicamentos 
veterinarios ni a los biocidas de uso ganadero, que se regirán por su normativa específica.

Artículo 66.  Reactivos biológicos de diagnóstico.
1. Los reactivos biológicos utilizados para el diagnóstico de las enfermedades de 

declaración obligatoria deberán ser contrastados, previamente a su autorización, por el 
laboratorio nacional de referencia que oficialmente se designe a tal efecto por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Asimismo, en situaciones de crisis sanitaria, podrá hacerse extensiva la contrastación 
previa a los reactivos biológicos utilizados para el diagnóstico del resto de enfermedades, en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

3. Los lotes de productos biológicos utilizados para el diagnóstico de las enfermedades 
de la lista A del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias, y 
de las sometidas a programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales, deberán ser contrastados, previamente a su distribución o 
suministro, por el laboratorio nacional o, en su caso, europeo de referencia de la enfermedad 
de que se trate.

Artículo 67.  Validez y cancelación de las autorizaciones.
1. Salvo que por razones de orden sanitario, zootécnico o tecnológico justificadas, se 

establezcan períodos más cortos o experimentales, la autorización de comercialización de 
reactivos de diagnóstico de las enfermedades de los animales o de entidades elaboradoras 
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de los mismos, y su correspondiente registro, tendrá un período de validez de cinco años, al 
cabo de los cuales se procederá a su cancelación; a menos que, previamente, sea solicitada 
su renovación, en cuyo caso, y si las condiciones bajo las que fue autorizado han sufrido 
modificación, se exigirá a las entidades interesadas la información adicional que se estime 
precisa. En este último caso, el procedimiento a partir de tal acto será similar al establecido 
para la solicitud de una nueva autorización.

2. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los biocidas de uso ganadero, 
que se regirán por su normativa específica.

Artículo 68.  Autorizaciones excepcionales.
1. En los supuestos de aparición de una enfermedad exótica, o cuando razones urgentes 

de sanidad animal lo hagan necesario, y no existiendo ningún producto zoosanitario 
adecuado de entre los contemplados en este capítulo, en especial reactivos de diagnóstico 
de la enfermedad de que se trate, o aun habiéndolo exista riesgo de desabastecimiento, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá autorizar la comercialización de 
productos zoosanitarios adecuados, para una utilización controlada y limitada por un período 
no superior a un año, de conformidad, en su caso, con la normativa comunitaria.

2. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los biocidas de uso ganadero, 
que se regirán por su normativa específica.

Artículo 69.  Modificación de las autorizaciones y cláusula de salvaguardia.
1. Las autorizaciones previstas en este capítulo podrán ser modificadas, suspendidas o 

revocadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a solicitud de su titular o de 
oficio, cuando razones de índole ganadero o sanitario así lo hagan necesario.

2. Igualmente, cuando existan razones válidas, veterinarias o científicas, para considerar 
que un producto zoosanitario autorizado o que deba autorizarse, en especial en el caso de 
los reactivos de diagnóstico, constituya o pueda constituir un riesgo inaceptable para la 
sanidad animal, el medio ambiente, o la correcta ejecución de los programas nacionales de 
prevención, control, lucha y erradicación de las enfermedades de los animales, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá restringir, suspender o prohibir provisionalmente, 
como medida cautelar, el uso o la comercialización del producto.

3. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los biocidas de uso ganadero, 
que se regirán por su normativa específica.

Artículo 70.  Limitaciones.
Nadie podrá poseer o tener bajo su control reactivos de diagnóstico de enfermedades de 

los animales objeto de programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales, o sustancias que puedan emplearse como tales, a menos 
que tenga una autorización expresa expedida por los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, esté amparado en la normativa aplicable o se trate de laboratorios 
nacionales de referencia o de laboratorios oficiales de las comunidades autónomas o de la 
Administración General del Estado.

Artículo 71.  Distribución y suministro de los productos zoosanitarios distintos de los 
medicamentos veterinarios.

1. Los medios y canales de distribución de los productos zoosanitarios contemplados en 
este capítulo serán los establecidos reglamentariamente.

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas podrán adquirir 
directamente del fabricante, elaborador o importador, o de cualquier centro de distribución 
autorizado, los reactivos de diagnóstico y demás productos zoosanitarios que sean precisos.
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CAPÍTULO III
Productos para la alimentación animal

Artículo 72.  Autorización administrativa.
1. Los productos para la alimentación animal no podrán ser puestos en el mercado sin 

una autorización previa, en los términos que contemple la normativa aplicable. Sin perjuicio 
de lo anterior, y siempre que se con sidere aconsejable por razones derivadas de la 
protección de la salud pública, la sanidad animal o el interés público, los productos antes 
mencionados no podrán ser puestos en el mercado sin la previa autorización expedida por la 
autoridad competente de la comunidad autónoma o, en su caso, sin la previa comunicación a 
dicha autoridad, en la forma y condiciones establecidos reglamentariamente.

2. Asimismo, los establecimientos o intermediarios que se dediquen a la elaboración, 
fabricación, importación, exportación, distribución, transporte o comercialización de los 
productos para la alimentación animal, a que se refiere el apartado anterior, serán objeto de 
una autorización, previa al ejercicio de su actividad, en los términos que contemple la 
normativa aplicable. Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que se considere aconsejable por 
razones derivadas de la protección de la salud pública, la sanidad animal o el interés público, 
el ejercicio de las actividades antes mencionadas requerirá la previa autorización o, en su 
caso, la previa inscripción en los registros correspondientes, por parte de la autoridad 
competente de la comunidad autónoma, en la forma y condiciones establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 73.  Limitaciones.
La tenencia o uso, en las explotaciones de animales, de productos para la alimentación 

animal, en los supuestos que específicamente se establezcan en atención a su potencial 
riesgo para la sanidad animal o la salud pública, requerirá la previa autorización o, en su 
caso, inscripción en los registros correspondientes, por parte de la autoridad competente de 
la comunidad autónoma, en la forma y condiciones establecidos reglamentariamente.

Artículo 74.  Cláusula de salvaguardia.
1. Las autorizaciones administrativas establecidas en los artículos anteriores podrán ser 

revocadas, suspendidas o modificadas, cuando así sea necesario para la debida protección 
de la salud pública, la sanidad animal o el interés público.

2. En situaciones de grave riesgo sanitario, o siempre que se haga aconsejable por 
razones derivadas de la protección de la salud pública, la sanidad animal o el interés público, 
la necesidad de autorización administrativa previa podrá hacerse extensiva tanto para la 
puesta en el mercado de los productos para la alimentación animal en los que la normativa 
aplicable únicamente exija su previa comunicación a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma, como para el ejercicio de la actividad de fabricación, elaboración, 
importación, exportación, distribución, transporte o comercialización de los mencionados 
productos, en los que la normativa aplicable únicamente exija su inscripción previa en los 
correspondientes registros.

TÍTULO V
Inspecciones, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspecciones

Artículo 75.  Competencias.
1. Corresponde a las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la realización de las inspecciones y controles necesarios para asegurar el 
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cumplimiento de lo previsto en esta ley y en las disposiciones de las comunidades 
autónomas aplicables en la materia.

2. En particular, corresponderá a la Administración General del Estado la realización de 
las inspecciones y controles siguientes:

a) En materia de importación y exportación de animales, productos de origen animal, 
productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal.

b) Los precisos para la autorización de entidades elaboradoras de productos 
zoosanitarios.

Artículo 76.  Controles.
1. Por los órganos competentes de las Administraciones públicas se establecerán los 

controles oficiales precisos para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 
Dichos controles podrán ser sistemáticos o aleatorios en cualquier momento o lugar donde 
circulen o se encuentren animales o productos de origen animal.

2. Los controles en la fabricación, elaboración, comercialización y utilización de los 
productos para la alimentación animal y productos zoosanitarios prestarán especial atención 
al cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación y al control de los niveles de residuos 
y de sustancias prohibidas, presentes en los animales y productos de origen animal, y en los 
alimentos preparados con ellos.

Artículo 77.  Medidas cautelares.
1. Las autoridades competentes y, en su caso, los inspectores acreditados podrán 

adoptar, de forma motivada, por razones de urgencia o necesidad, medidas provisionales de 
carácter cautelar, si de las actuaciones preliminares realizadas en las actuaciones de 
inspección o control se dedujera la existencia de un riesgo inmediato de aparición o 
propagación de una enfermedad epizoótica, o la existencia de un riesgo cierto y grave para 
la salud pública o animal.

2. Las medidas cautelares podrán ser cualquiera de las relacionadas en el apartado 1 del 
artículo 8, la incautación de documentos sanitarios presuntamente falsos o incorrectos, o de 
cuantos documentos se consideren precisos para evitar la difusión de la enfermedad o 
identificar su procedencia, así como la suspensión temporal de las actividades, instalaciones, 
locales o medios de transporte que no cuenten con las autorizaciones o registros 
preceptivos.

3. Cuando las medidas cautelares sean adoptadas por los inspectores, serán notificadas 
de inmediato al órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador, el cual, 
mediante resolución motivada, procederá en el plazo más breve posible, que, en todo caso, 
no excederá de 15 días, a ratificarlas, modificarlas o levantarlas y, en su caso, 
complementarlas, estableciendo aquellas otras de garantía y precaución que juzgue 
adecuadas. Cuando resulte preciso, por razones de urgencia o de necesidad, los inspectores 
adoptarán las medidas cautelares de forma verbal, debiendo reflejar el acuerdo y su 
motivación por escrito a la mayor brevedad posible y, en todo caso, en un plazo no superior 
a tres días, dando traslado de aquél a los interesados, y al órgano competente para la 
iniciación del procedimiento sancionador, a los efectos previstos en este apartado.

4. Dichas medidas, en todo caso, se ajustarán a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidades técnicas de los objetivos que se pretendan garantizar en cada supuesto 
concreto, y su duración no superará a la de la situación de riesgo que las motivaron.

5. La autoridad sanitaria competente, ante la confirmación de la existencia de un riesgo 
sanitario para la salud pública o la sanidad animal, deberá dar a conocer con carácter 
inmediato, por los medios precisos, la relación de alimentos para animales, animales o 
productos derivados afectados, puestos en el mercado. La comunicación deberá contener la 
indicación detallada de aquéllos y de las características precisas que permitan su 
identificación, los riesgos que entrañan y las medidas que hayan de adoptarse a fin de evitar 
su propagación.
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Artículo 78.  Personal inspector.
1. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas, en el ejercicio de 

las funciones inspectoras recogidas en esta ley, tendrá el carácter de agente de la autoridad, 
pudiendo recabar de las autoridades competentes y, en general, de quienes ejerzan 
funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o cuerpos 
policiales autonómicos y locales, el concurso, apoyo y protección que le sean precisos. Los 
centros directivos correspondientes facilitarán al personal inspector aquellos medios de 
identificación que le acrediten debidamente para el desempeño de sus actuaciones.

2. En situaciones de grave riesgo sanitario, las autoridades competentes podrán habilitar, 
temporalmente, para la realización de funciones inspectoras, a personal a su servicio que no 
tenga la condición de funcionario y que esté en posesión de la titulación académica exigible 
en cada caso.

Dicha habilitación, temporal y no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de la 
autoridad, y finalizará al desaparecer la situación de grave riesgo sanitario. En ningún caso, 
el desempeño de dichas funciones dará derecho a la adquisición del carácter de funcionario 
de carrera.

Artículo 79.  Actuaciones inspectoras.
1. Los funcionarios que desarrollen las funciones de inspección estarán autorizados 

para:
a) Acceder libremente, sin previa notificación, a todo establecimiento, instalación, 

vehículo o medio de transporte, o lugar en general, con la finalidad de comprobar el grado de 
cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, respetando en todo caso las normas básicas de 
higiene y profilaxis acordes con la situación. Al efectuar una visita de inspección, deberán 
acreditar su condición al empresario, su representante o persona que se hallara presente en 
el lugar. Si la inspección se practicase en el domicilio de la persona física afectada, deberán 
obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, la preceptiva autorización judicial 
previa.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar el estado sanitario y el grado de cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias aplicables.

c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa o instalación, o del 
personal de ésta, en el lugar en que se estén llevando a cabo las actuaciones inspectoras, 
pudiendo requerir de estos información sobre cualquier asunto que presumiblemente tenga 
transcendencia sanitaria, así como la colaboración activa que la inspección requiera.

d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, de 
acuerdo con el procedimiento establecido reglamentariamente, a fin de proceder a efectuar o 
proponer las pruebas, exámenes clínicos o de laboratorio y contrastaciones que se estimen 
pertinentes.

e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, libros de registro, 
archivos, incluidos los mantenidos en soportes magnéticos y programas informáticos, 
correspondientes a la explotación o al transporte inspeccionados, y con transcendencia en la 
verificación del cumplimiento de la normativa sanitaria.

f) Adoptar las medidas cautelares previstas en el artículo 77.
g) Incautar y, en su caso, ordenar el sacrificio, en el supuesto de aquellos animales 

sospechosos que no cumplan con la normativa sanitaria o de identificación vigente.
2. La actuación inspectora podrá llevarse a cabo en cualquier lugar en que existan 

indicios o posibilidades de obtención de las pruebas necesarias para la investigación de la 
incidencia sanitaria detectada, así como del cumplimiento de las condiciones previstas en 
esta ley.

Artículo 80.  Acta de inspección.
1. El inspector levantará acta en la que constarán los datos relativos a la empresa o 

explotación inspeccionada y a la persona ante quien se realiza la inspección, las medidas 
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que hubiera ordenado y todos los hechos relevantes de ésta, en especial las que puedan 
tener incidencia en un eventual procedimiento sancionador.

2. Los hechos recogidos en el acta observando los requisitos legales pertinentes tendrán 
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

3. Dicha acta se remitirá al órgano competente para iniciar las actuaciones, diligencias o 
procedimientos oportunos, incluido en su caso el procedimiento sancionador.

Artículo 81.  Obligaciones de la inspección.
1. Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán 

obligadas a:
a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, animales, 

servicios y, en general, sobre aquellos aspectos que se le solicitaran, permitiendo su 
comprobación por los inspectores.

b) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información.
c) Permitir que se practique la oportuna prueba, o toma de muestras gratuita de los 

animales, productos, sustancias o mercancías, en las cantidades que sean estrictamente 
necesarias.

d) Y, en general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección.
2. Los inspectores estarán obligados a guardar el debido sigilo y confidencialidad de 

todos aquellos datos o hechos de cualquier naturaleza que hayan conocido en el ejercicio de 
su labor inspectora.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 82.  Calificación de infracciones.
Las infracciones contenidas en este capítulo se clasifican en leves, graves y muy graves, 

en la forma que se expresa en los artículos siguientes, atendiendo a los criterios de riesgo 
para la salud pública, la sanidad animal o el medio ambiente, grado de intencionalidad, 
gravedad del posible daño y dificultades para la vigilancia y control.

Artículo 83.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La tenencia de menos del 10 por ciento de animales, cuando la identificación sea 

obligatoria, en relación con los animales que se posean, o, en el caso de animales de 
producción, en relación con los pertenecientes a la explotación, cuya identificación carezca 
de alguno de los elementos previstos en la normativa específica.

2. La falta de comunicación a la autoridad competente de nacimientos, entradas o 
salidas de los animales de producción de una explotación, o, en general, de los datos e 
información de interés en materia de sanidad animal, cuando dicha comunicación venga 
exigida por la normativa aplicable, o el retraso en la comunicación de dichos datos, cuando 
sea el doble o más del plazo previsto en la normativa específica.

3. La comunicación de la sospecha de aparición de una enfermedad animal, o la 
comunicación de una enfermedad animal, cuando se haga en ambos casos fuera del plazo 
establecido en la normativa vigente, y no esté calificado como infracción grave o muy grave.

4. Las deficiencias en libros de registros o cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes, de interés en materia de sanidad animal, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como falta grave o muy grave.

5. La oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control de las 
Administraciones públicas, cuando no impida o dificulte gravemente su realización.

6. El etiquetado insuficiente o defectuoso, de acuerdo con la normativa aplicable, de los 
piensos, premezclas, aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la 
alimentación animal, que no pueda calificarse como infracción grave o muy grave.
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7. La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, comercialización, 
transporte, o recomendación o prescripción de uso de piensos, premezclas, aditivos, 
materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente 
prohibido o restringido, siempre que no pueda calificarse como falta grave o muy grave.

8. El uso o tenencia en la explotación, o en locales anejos, de piensos, premezclas, 
aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, cuyo 
uso haya sido expresamente prohibido o restringido, en condiciones no permitidas por la 
normativa vigente, que no pueda calificarse como infracción grave o muy grave.

9. La introducción en el territorio nacional, o salida de éste, sin fines comerciales, de 
animales, productos de origen animal, productos para la alimentación animal o productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, cuando esté prohibido o limitado 
por razones de sanidad animal, o incumpliendo los requisitos para su introducción, incluido el 
control veterinario en frontera en los casos en que sea preciso, siempre que cuando la 
prohibición o limitación sea coyuntural se haya procedido a su oportuna publicidad.

10. El ejercicio de actividades de fabricación, producción, comercialización, 
investigación, transformación, movimiento, transporte y, en su caso, destrucción de 
animales, productos de origen animal o productos zoosanitarios distintos de los 
medicamentos veterinarios, sujetas al requisito de autorización previa, sin haber solicitado en 
plazo su renovación, o sin cumplir requisitos meramente formales, o en condiciones distintas 
de las previstas en la normativa vigente, siempre que ello no esté tipificado como falta grave 
o muy grave.

11. La falta de identificación de los animales transportados, en los casos en que la 
identificación sea obligatoria, hasta un 10 por ciento de la partida, o la no correspondencia 
del número de los animales transportados con el señalado en la documentación sanitaria de 
traslado.

12. No cumplimentar adecuadamente la documentación sanitaria exigida para el 
movimiento y transporte de animales, cuando no esté tipificado como falta grave o muy 
grave.

13. El incumplimiento por los técnicos del cuidado sanitario de los animales o, en el caso 
de productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, por las personas 
responsables de su control e incluso de su elaboración, de las obligaciones sanitarias que 
les imponga la normativa aplicable, siempre que no pueda calificarse como falta grave o muy 
grave.

14. Las simples irregularidades en la observación de las normas establecidas en esta ley 
sin transcendencia directa sobre la salud pública o la sanidad animal, que no estén incluidas 
como infracciones graves o muy graves.

15. La falta de notificación, sin causa justificada, de prescripciones veterinarias a la base 
de datos Presvet o a las bases de datos autonómicas, en caso de que existan, en los plazos 
establecidos en la normativa, por parte del veterinario prescriptor, o la comunicación de 
datos erróneos a tales bases de datos por parte del veterinario prescriptor.

16. La falta de aplicación de las medidas correctoras incluidas en el Plan Sanitario 
Integral previstas en la normativa en el plazo establecido.

Artículo 84.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La tenencia en una explotación de animales de producción cuya identificación sea 

obligatoria de acuerdo con la normativa aplicable, y no pueda ser establecida mediante 
ninguno de los elementos de identificación previstos en la normativa específica de 
identificación, o la tenencia de más de un 10 por ciento de animales, en relación con los 
animales que se posean o, en el caso de animales de producción, en relación con los 
pertenecientes a la explotación, cuando dicha identificación sea obligatoria de acuerdo con la 
normativa aplicable y carezca de alguno de los elementos previstos en la citada normativa 
específica.
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2. El inicio de la actividad en una explotación de animales de nueva instalación, o la 
ampliación de una explotación ya existente, sin contar con la previa autorización 
administrativa o sin la inscripción en el registro correspondiente.

3. La falta de comunicación de la muerte del animal de producción, cuando dicha 
comunicación venga exigida por la normativa aplicable.

4. La falta de notificación por los mataderos de las entradas y sacrificios de animales 
procedentes de zonas afectadas por una epizootia o zoonosis, así como, en su caso, por 
parte del veterinario del matadero.

5. La ocultación, falta de comunicación, o su comunicación excediendo del doble del 
plazo establecido, de enfermedades de los animales que sean de declaración o notificación 
obligatoria, siempre que no tengan el carácter de especial virulencia, extrema gravedad y 
rápida difusión, ni se trate de zoonosis.

6. La declaración de datos falsos sobre los animales de producción que se posean, en 
las comunicaciones a la autoridad competente que prevé la normativa específica.

7. La falta de libros de registros que fueran preceptivos, o su extensión sin cumplimentar 
los datos que fueran esenciales para comprobar el cumplimiento de las normas en materia 
de sanidad animal, y que no esté tipificada como falta leve.

8. La oposición, obstrucción o falta de colaboración a la actuación inspectora y de control 
de las Administraciones públicas, cuando impida o dificulte gravemente su realización, así 
como el suministro a los inspectores, a sabiendas, de información inexacta.

9. El etiquetado insuficiente o defectuoso, de acuerdo con la normativa aplicable, de los 
piensos, premezclas,

aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, 
cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la sanidad animal.

10. La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, comercialización, 
transporte y recomendación o prescripción de uso de piensos, premezclas, aditivos, materias 
primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, o productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, en condiciones no permitidas por la 
normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente prohibido o restringido, cuando dicho 
incumplimiento comporte un riesgo para la sanidad animal.

11. El uso o tenencia en la explotación o en locales anejos de piensos, premezclas, 
aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal o 
productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, en condiciones no 
permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente prohibido o 
restringido, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la sanidad animal.

12. La introducción en el territorio nacional o salida de éste, con fines comerciales, de 
animales, productos de origen animal, productos para la alimentación animal o productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, sin autorización, cuando ésta sea 
necesaria y preceptiva, o incumpliendo los requisitos para su introducción, incluido el control 
veterinario en frontera en los casos en que sea preciso, siempre que no pueda considerarse 
falta muy grave.

13. La introducción en el territorio nacional de animales, productos de origen animal o 
productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, haciendo uso para ello 
de certificación o documentación sanitaria falsa, siempre que no pueda considerarse falta 
muy grave.

14. La venta o puesta en circulación, con destino diferente al consumo humano, de 
animales sospechosos o enfermos diagnosticados de padecer una enfermedad que sea de 
declaración o notificación obligatoria, o de sus productos, derivados o subproductos, cuando 
esté establecida su expresa prohibición, siempre que no esté tipificado como falta muy 
grave.

15. El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares adoptadas por la 
Administración para situaciones específicas, al objeto de evitar la difusión de enfermedades 
o sustancias nocivas, o de las medidas sanitarias adoptadas por la Administración para la 
prevención, lucha, control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas, o la 
resistencia a su ejecución, cuando no esté tipificado como falta muy grave.

16. El suministro a los animales, o la adición a sus productos, de sustancias con el fin de 
corregir defectos, mediante procesos no autorizados, o para ocultar una enfermedad o 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 23  Ley de sanidad animal

– 1427 –



alteración en aquéllos, o para enmascarar los resultados de los métodos de diagnóstico o 
detección de residuos.

17. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a que 
deben someterse los animales que no se destinen a consumo humano, así como su no 
realización en los laboratorios designados por el órgano competente de la comunidad 
autónoma, o la omisión de los controles serológicos establecidos por la normativa de 
aplicación en cada caso, o su realización incumpliendo los plazos, requisitos y obligaciones 
impuestos por la normativa vigente.

18. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, por sujetos no autorizados o en 
centros no permitidos por la normativa vigente, o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en la normativa vigente sobre tratamiento de dichos materiales especificados de 
riesgo previo a su destrucción.

19. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, incumpliendo las condiciones 
técnico-sanitarias exigidas o no respetando las autorizaciones administrativas 
correspondientes.

20. El abandono de animales, de sus cadáveres o de productos o materias primas que 
entrañen un riesgo sanitario para la sanidad animal, para la salud pública o contaminen el 
medio ambiente, o su envío a destinos que no estén autorizados, siempre que no esté 
tipificado como falta muy grave.

21. La falta de desinfección, desinsectación y cuantas medidas sanitarias se establezcan 
reglamentariamente, para explotaciones y medios de transporte de animales.

22. La utilización de documentación sanitaria defectuosa para el movimiento y transporte 
de animales, o la falta de identificación de los animales transportados, en los casos en que la 
identificación sea obligatoria, en número superior al 10 por ciento de la partida.

23. La ausencia de la documentación sanitaria exigida para el movimiento y transporte 
de animales, o la no correspondencia de ésta con el origen, destino, tipo de animales o 
ámbito territorial de aplicación, cuando no esté tipificado como falta leve.

24. La cumplimentación, por los veterinarios oficiales, autorizados o habilitados para ello, 
de los documentos oficiales para el transporte de animales que se sospeche estaban 
afectados por una enfermedad de declaración o notificación obligatoria, o de animales 
afectados por una enfermedad de dicha clase, o estuvieran localizados en zonas sometidas 
a restricciones de movimientos de animales, siempre que no esté calificado como falta muy 
grave.

25. El incumplimiento por los técnicos del cuidado sanitario de los animales o, en el caso 
de productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, por las personas 
responsables de su control e incluso de su elaboración, de las obligaciones sanitarias que 
les imponga la normativa aplicable, cuando comporte un riesgo para la sanidad animal.

26. La realización de actividades propias de la profesión veterinaria, por parte de 
personas que no estén en posesión de la correspondiente titulación de licenciado o 
graduado en veterinaria, cuando no sean constitutivas de delito de intrusismo profesional.

27. El sacrificio de animales sospechosos o afectados por enfermedades infecto-
contagiosas o parasitarias sin la correspondiente autorización.

28. La segunda o ulterior infracción leve que suponga reincidencia con otra infracción 
leve cometida en el plazo de dos años, contados desde la sanción por resolución firme en 
vía administrativa de la primera de ellas.

29. La falta de aplicación de las medidas correctoras previstas en la normativa 
reglamentaria en el plazo establecido.

Artículo 85.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Las infracciones graves previstas en los apartados 1, 3, 5, 6 y 25 del artículo anterior, 

que puedan producir un riesgo para la salud de las personas.
2. La ocultación o falta de comunicación de casos de enfermedades de los animales que 

sean de declaración obligatoria, cuando se trate de zoonosis, o de enfermedades que se 
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presenten con carácter epizoótico, siempre que tengan una especial virulencia, extrema 
gravedad y rápida difusión.

3. La fabricación no autorizada, la falsificación, manipulación o utilización fraudulenta de 
las marcas identificativas de los animales o de los documentos de identificación que los 
amparan, o de los libros de registro de las explotaciones, que se establecen en la normativa 
específica que regula su identificación y registro.

4. Suministrar documentación falsa, a sabiendas, a los inspectores de la Administración.
5. Las infracciones graves previstas en los apartados 9, 10 y 11 del artículo anterior, 

cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.
6. Las infracciones graves previstas en los apartados 12 y 13 del artículo anterior, 

cuando supongan un riesgo para la salud humana, la sanidad animal o el medio ambiente.
7. El destino para consumo humano de animales o productos de origen animal, cuando 

esté establecida su expresa prohibición.
8. La venta, o simplemente la puesta en circulación, de animales sospechosos o 

enfermos diagnosticados de padecer una epizootia de las consideradas en el apartado 14 de 
este artículo, de la cual se pueda derivar la introducción de la enfermedad en otras 
explotaciones o zonas libres de ésta, salvo que se autorice expresamente su traslado a una 
industria de transformación de cadáveres.

9. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de los animales, productos 
de origen animal, productos para la alimentación animal o productos zoosanitarios distintos 
de los medicamentos veterinarios, cautelarmente intervenidos, o el incumplimiento de las 
medidas de intervención.

10. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a que 
deban someterse los animales con destino a consumo humano, así como su no realización 
en los laboratorios designados por el órgano competente de la comunidad autónoma.

11. El incumplimiento de la obligación de extracción, teñido o marcaje de todos los 
materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes 
transmisibles, por quienes estén obligados a su cumplimiento y autorizados a su realización.

12. El abandono de animales o de sus cadáveres, previamente diagnosticados de 
padecer una enfermedad de las consideradas en el apartado 15 de este artículo.

13. La utilización de documentación sanitaria falsa para el movimiento y transporte de 
animales.

14. El transporte de animales, enfermos o sospechosos, que puedan difundir 
enfermedades de alto riesgo sanitario.

15. La cumplimentación, por los veterinarios oficiales, o por los autorizados o habilitados 
para ello, de los documentos oficiales para el transporte de animales procedentes de una 
explotación o instalación donde se hubiese diagnosticado una enfermedad de declaración o 
notificación obligatoria y que se presente con carácter epizoótico, siempre que tengan una 
especial virulencia, extrema gravedad y rápida difusión, siendo capaces de causar un 
evidente daño a la sanidad animal o a la salud pública.

16. Realización de diagnóstico o análisis de enfermedades sometidas a programas 
nacionales de erradicación, por parte de laboratorios no reconocidos expresamente por la 
autoridad competente en materia de sanidad animal.

17. La segunda o ulterior infracción grave que suponga reincidencia con otra infracción 
grave cometida en el plazo de dos años, contados desde la sanción por resolución firme en 
vía administrativa de la primera de ellas.

18. El incumplimiento de las obligaciones previstas para el rango que corresponda en la 
normativa reglamentaria aplicable de reducción del uso de antibióticos.

Artículo 86.  Responsabilidad por infracciones.
1. Se considerarán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas 

físicas o jurídicas que las cometan, aun a título de simple negligencia.
Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 

personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultara 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan. Serán responsables subsidiarios por el incumplimiento de las obligaciones de 
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vigilancia, establecidas por esta ley, para prevenir la comisión de infracciones administrativas 
por otros, las personas físicas y jurídicas sobre las que tales obligaciones recaigan.

2. En concreto, se considerarán responsables:
a) En el comercio de animales o productos de origen animal, los tratantes o 

comerciantes, mayoristas, distribuidores o compradores.
b) Cuando se trate de animales, productos de origen animal o materias primas, 

importados o para exportación, el importador o exportador de aquéllos.
c) En las infracciones en materias primas o productos envasados, con cierre íntegro, la 

persona física o jurídica cuyo nombre o razón social figure en la etiqueta, salvo que se 
demuestre su falsificación o mala conservación por el tenedor, siempre que sean conocidas, 
o se especifiquen en el envase original, las condiciones de conservación.

d) De las infracciones cometidas en materias primas o productos a granel, el tenedor de 
éstos, excepto cuando éste pueda identificar y probar la responsabilidad, de manera cierta, 
de un tenedor anterior.

e) En las integraciones, se considerará responsable:
1.º Al integrado, de las infracciones cometidas mientras los animales permanezcan en la 

explotación, en especial de la aplicación incorrecta de la medicación y de los 
incumplimientos en materia de entrada en la explotación de personas y vehículos. No 
obstante, si el poder de decisión último sobre el efectivo cumplimiento de la obligación o 
precepto de que se trate corresponde al integrador, y su ejecución o aplicación al integrado, 
se considerará, en principio, responsables a ambos solidariamente.

2.º Al integrador, en el resto de los supuestos.
3. En el supuesto de infracciones graves o muy graves, cuando una infracción sea 

imputada a una persona jurídica, podrán ser también consideradas responsables las 
personas que integren sus órganos rectores o de dirección, siempre que la infracción sea 
imputable a su conducta dolosa o negligente, en cuyo caso podrá imponérseles la sanción 
prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 88.

4. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de actividades 
infractoras quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado.

5. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere esta ley será 
independiente de la posible responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, 
pudiera exigirse.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 87.  Disposiciones generales.
1. Las infracciones en materia de sanidad animal serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente.
2. Iniciado un procedimiento sancionador, si los hechos pudieran ser presuntamente 

constitutivos de delito o falta, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, con remisión 
de lo actuado, a fin de que éste ejerza, en su caso, la acción penal correspondiente. La 
instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la tramitación del 
expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos y, 
en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción.

3. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos inte reses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otras infracciones concurrentes.

4. Mediante acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas provisionales que sean 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y, en su caso, evitar 
que se mantengan los efectos de la infracción o la situación de riesgo sanitario. En cualquier 
momento podrán dejarse sin efecto las medidas adoptadas o sustituirse por otras más 
adecuadas a los fines indicados.
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Artículo 88.  Clases.
1. Las sanciones que pueden aplicarse por la comisión de las infracciones previstas en 

esta ley son las siguientes:
a) En el caso de infracciones muy graves, se aplicará una multa de 60.001 a 1.200.000 

euros.
b) En el caso de infracciones graves se aplicará una multa de 3.001 a 60.000 euros.
c) En el caso de infracciones leves se aplicará una multa de 600 a 3.000 euros o 

apercibimiento. El apercibimiento sólo se impondrá si no hubiera mediado dolo y en los 
últimos dos años el responsable no hubiera sido sancionado en vía administrativa por la 
comisión de cualquier otra infracción de las previstas en esta ley.

2. En todo caso, el límite superior de las multas previstas en este artículo podrá 
superarse hasta el duplo del beneficio obtenido por el infractor, cuando dicho beneficio 
exceda de la cuantía máxima de la multa.

Artículo 89.  Circunstancias para la graduación de la sanción.
1. La sanción se graduará en función de los siguientes criterios: las circunstancias del 

responsable, las características de la explotación o del sistema de producción, el grado de 
culpa, la reiteración, la participación, el beneficio obtenido o que se esperase obtener, el 
número de animales afectados, el daño causado o el peligro en que se haya puesto la salud 
de las personas o la sanidad de los animales, el incumplimiento de advertencias previas, la 
alteración social que pudiera producirse y, en su caso, por efectuarse actos de intrusismo 
profesional.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si, en razón de las circunstancias 
concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la culpabilidad del imputado, el 
órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a 
la clase de infracciones de menor gravedad que aquélla en que se integra la considerada en 
el caso de que se trate.

2. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se sancionará 
solamente por la más grave.

Artículo 90.  Sanciones accesorias.
1. El órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador podrá acordar, como 

sanciones accesorias, las siguientes:
a) Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la 

producción del daño.
b) Decomiso de los animales, productos o materiales que puedan entrañar riesgo grave 

para la sanidad animal o cualquier tipo de riesgo para la salud humana.
c) Destrucción de animales o productos de origen animal, si su utilización o consumo 

constituyeran peligro para la salud pública o la sanidad animal, o cuando así lo disponga la 
normativa comunitaria.

Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, transporte 
y destrucción, y, en general, los derivados de las sanciones accesorias, serán por cuenta del 
infractor. Si el decomiso no fuera posible, podrá ser sustituido por el pago del importe del 
valor de mercado de los bienes por el infractor.

2. En el caso de infracciones cometidas por personas, físicas o jurídicas, que desarrollen 
una actividad sujeta a autorización o registro administrativos, el órgano al que corresponda 
resolver el expediente sancionador podrá acordar también, como sanción accesoria, el cese, 
la interrupción de la actividad de que se trate o proponer, en su caso, a la autoridad 
competente, la revisión, la suspensión temporal por un período máximo de un año, la 
retirada o la no renovación de la autorización administrativa o registro de que se trate.

3. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, podrá acordarse el cierre o 
clausura de la empresa, explotación, local o establecimiento, por un período máximo de 
cinco años, y podrán adoptarse medidas complementarias para la plena eficacia de la 
decisión adoptada.
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4. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, podrá acordarse como 
sanción accesoria la inhabilitación para obtener subvenciones o ayudas públicas durante un 
plazo máximo de cinco años.

5. En el caso de infracciones cometidas por veterinarios habilitados o autorizados para la 
emisión de certificados y documentación sanitaria con validez oficial, podrá acordarse, como 
sanción accesoria, la retirada, no renovación o cancelación de la autorización para expedir 
dichos certificados y documentación, con prohibición de volverla a solicitar por un período no 
inferior a tres meses ni superior a cinco años.

Artículo 91.  Potestad sancionadora.
1. En los casos en que, de acuerdo con la normativa aplicable, la potestad sancionadora 

correspondiera a la Administración General del Estado, ésta será ejercida por:
a) El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en los supuestos de infracciones 

leves y graves, sin perjuicio de la posibilidad de delegación.
b) El Consejo de Ministros en los supuestos de infracciones muy graves.
2. En todo lo no regulado expresamente, las sanciones se regirán por lo establecido al 

efecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO IV
Medios de ejecución y otras medidas

Artículo 92.  Multas coercitivas.
1. En el supuesto de que el interesado no ejecute las obligaciones establecidas en esta 

ley, o que la autoridad competente decida aplicar las medidas cautelares previstas en los 
artículos 8, 13, 17 y 77, ésta podrá requerir a los afectados para que, en un plazo suficiente, 
procedan al cumplimiento de aquéllas, con apercibimiento de que, en caso contrario, se 
impondrá una multa coercitiva, con señalamiento de cuantía, en su caso, y hasta un máximo 
de 3.000 euros, sin perjuicio de las sanciones que pudieran ser aplicables.

2. La autoridad competente, en caso de incumplimiento, podrá efectuar requerimientos 
sucesivos, incrementando la multa coercitiva en el 20 por ciento de la acordada en el 
requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deberán ser suficientes para poder realizar la medida de que 
se trate, así como para evitar los daños que se puedan producir de no ejecutar la medida a 
su debido tiempo.

Artículo 93.  Ejecución subsidiaria.
En el caso de que los afectados no ejecuten, en el debido tiempo y forma, las medidas o 

las obligaciones que les correspondan de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, la autoridad 
competente procederá a ejecutarlas con sus propios medios o utilizando servicios ajenos, a 
costa del obligado, cuyo importe podrá exigírsele por vía de apremio, con independencia de 
las sanciones o multas coercitivas a que hubiera lugar.

Artículo 94.  Otras medidas.
La autoridad competente podrá acordar las siguientes medidas, que no tendrán carácter 

de sanción:
a) La clausura o cierre de empresas, instalaciones, explotaciones, locales o medios de 

transporte, que no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión 
temporal de su funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos para su autorización.

b) El reintegro de las ayudas o subvenciones públicas indebidamente percibidas.
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Artículo 95.  Reposición.
Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de actividades infractoras 

quedarán obligados a reponer las cosas a la situación que tuvieran antes de la infracción.

TÍTULO VI
Tasas

CAPÍTULO I
Disposiciones de común aplicación

Artículo 96.  Régimen jurídico.
Las tasas establecidas en este título se regirán por esta ley y por las demás fuentes 

normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos.

Artículo 97.  Pago y gestión.
1. El pago de las tasas se realizará en efectivo ingresándose su importe en entidad de 

depósito autorizada por el Ministerio de Hacienda, que se verificará según las normas 
contenidas en el Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990.

2. Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo correspondiente.
3. La gestión y recaudación de las tasas se llevará a cabo por el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, sin perjuicio de las competencias que, en su caso, 
correspondan al Ministerio de Administraciones Públicas en relación con la tasa regulada en 
el capítulo II de este título.

Artículo 98.  Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como en la 

determinación de las sanciones correspondientes, se estará, en cada caso, a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO II
Tasa por inspecciones y controles veterinarios de animales vivos que se 

introduzcan en territorio nacional procedentes de países no comunitarios

Artículo 99.  Hecho imponible y cuantías.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los servicios 

veterinarios de inspección fronteriza de la Administración General del Estado, adscritos a los 
lugares por donde se introduzcan animales vivos procedentes de países terceros, de los 
servicios o actividades relativos a la inspección y control veterinario de la importación de los 
animales vivos relacionados en el apartado siguiente.

La tasa no será de aplicación a los controles veterinarios de los animales domésticos de 
compañía, distintos de los équidos, que acompañen a viajeros sin fines lucrativos.

2. Las cuantías de la tasa serán las siguientes:
a) Para los grupos de animales que se expresan a continuación, la cuota tributaria será 

la resultante de aplicar 4,916519 euros por tonelada de peso vivo, con un mínimo de 
29,486856 euros por lote: bovinos, solípedos/équidos, porcino, ovino, caprino, aves, conejos, 
caza menor de pluma y pelo, y otros animales de caza, como los jabalíes y rumiantes.

b) Para el resto de animales, la cuota tributaria será la resultante de aplicar 10,053730 
euros por cada número de unidades que se expresan a continuación, multiplicados por el 
factor resultante de dividir las unidades que componen el lote por las unidades de cada 
grupo anterior, redondeando por exceso este coeficiente, con un mínimo de 29,486856 euros 
por lote: abejas: 20 colmenas ; animales de peso vivo inferior o igual a 0,1 kg (excepto cebos 
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vivos para pesca): 10.000 animales ; animales de peso vivo superior a 0,1 kg: 200 animales ; 
animales de peso vivo superior a 1 kg hasta 20 kg:

20 animales ; otros animales de peso vivo superior a 20 kg: un animal ; y cebos vivos 
para pesca: 100 kg.

c) Estas tarifas se incrementarán en un 50 por ciento cuando las actuaciones tengan que 
ser realizadas en horario nocturno o en sábado o festivo.

d) En el caso de importaciones procedentes de países terceros, con los que existan 
acuerdos globales de equivalencia con la Unión Europea en materia de garantías 
veterinarias, basadas en el principio de reciprocidad de trato, la cuota tributaria será la que 
resulte de la aplicación de dichos acuerdos.

Artículo 100.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, en calidad de contribuyentes, las personas, físicas o 

jurídicas, para las que se realicen los servicios y actividades descritas en el artículo anterior.

Artículo 101.  Responsables.
1. Serán responsables de la tasa los agentes de aduanas que participen en la 

introducción de animales en el territorio nacional procedentes de terceros países.
Esta responsabilidad será de carácter solidario cuando actúen en nombre propio y por 

cuenta del sujeto pasivo, y subsidiaria cuando actúen en nombre y por cuenta del sujeto 
pasivo.

2. Asimismo, serán responsables de las deudas tributarias derivadas de esta tasa las 
personas y entidades a que se refiere la sección 2.ª del capítulo III del título II de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en los términos previstos en ésta.

Artículo 102.  Devengo y reembolso.
1. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la realización de las 

actividades de inspección y control sanitario en los establecimientos o instalaciones en que 
se desarrollen aquéllas. La tasa se abonará antes de que comiencen las actividades de 
inspección y control cuya realización constituye el hecho imponible. No obstante, podrá 
exigirse su pago en el momento en que se soliciten dichas actuaciones de inspección y 
control, cuando éstas deban llevarse a cabo en un plazo no superior a 24 horas desde la 
solicitud. Los animales no podrán abandonar el puesto fronterizo sin que se haya efectuado 
dicho pago.

La tasa se abonará antes de que comiencen las actividades de inspección y control. Los 
animales no podrán abandonar el puesto fronterizo sin que se haya efectuado dicho pago.

2. Procederá el reembolso del importe de la tasa, a solicitud del sujeto pasivo, cuando no 
llegue a realizarse la actuación administrativa que constituye el hecho imponible por causa 
no imputable a éste.

Artículo 103.  Prohibición de despacho y restitución.
1. Las autoridades no podrán autorizar el despacho a libre práctica en el territorio de la 

Unión Europea sin que se acredite el pago de la tasa.
2. El importe de la tasa correspondiente no podrá ser objeto de restitución a terceros, ya 

sea de forma directa o indirecta.

CAPÍTULO III
Tasa por autorización y registro de otros productos zoosanitarios

Artículo 104.  Hecho imponible y cuantías.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los órganos 

competentes de la Administración General del Estado, de los siguientes servicios o 
actividades relativos a productos zoosanitarios y entidades elaboradoras, distintos en ambos 
casos de los medicamentos veterinarios y los biocidas de uso ganadero:
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a) Procedimiento de autorización de apertura de una entidad elaboradora de productos 
zoosanitarios.

b) Presentación de la notificación de transmisión de la titularidad de la autorización de 
apertura de una entidad elaboradora de productos zoosanitarios.

c) Procedimiento de revalidación de la autorización de apertura otorgada a una entidad 
elaboradora de productos zoosanitarios.

d) Procedimiento de modificación de la autorización ya otorgada de apertura de una 
entidad elaboradora de productos zoosanitarios.

e) Procedimiento de otorgamiento de autorización para la comercialización e inscripción 
en el registro de un producto zoosanitario.

f) Procedimiento de notificación de transmisión de la titularidad de la autorización para la 
comercialización e inscripción en el registro de un producto zoosanitario.

g) Procedimiento de modificación de la autorización para la comercialización e 
inscripción en el registro de un producto zoosanitario.

h) Procedimiento de renovación quinquenal de la autorización para la comercialización e 
inscripción en el registro de un producto zoosanitario.

i) Procedimiento de expedición de certificaciones.
2. Las cuantías son las siguientes:
a) Procedimiento de autorización de apertura de una entidad elaboradora de productos 

zoosanitarios: 588,51 euros.
b) Presentación de la notificación de transmisión de la titularidad de la autorización de 

apertura de una entidad elaboradora de productos zoosanitarios: 67,43 euros.
c) Procedimiento de revalidación de la autorización de apertura otorgada a una entidad 

elaboradora de productos zoosanitarios: 116,47 euros.
d) Procedimiento de modificación de la autorización ya otorgada de apertura de una 

entidad elaboradora de productos zoosanitarios: 588,51 euros.
e) Procedimiento de otorgamiento de autorización para la comercialización e inscripción 

en el registro de un producto zoosanitario: 398,47 euros.
f) Procedimiento de notificación de transmisión de la titularidad de la autorización para la 

comercialización e inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 67,43 euros.
g) Procedimiento de modificación de la autorización para la comercialización e 

inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 98,03 euros.
h) Procedimiento de renovación quinquenal de la autorización para la comercialización e 

inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 134,86 euros.
i) Procedimiento de expedición de certificaciones: 18,39 euros.

Artículo 105.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 

prestación de los servicios o la realización de las actividades que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 106.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación del servicio o la 

realización de la actividad administrativa. Cuando la tasa grave la expedición de documentos 
se devengará al tiempo de presentarse la solicitud que inicie el expediente.

2. No se tramitará ninguna solicitud que no vaya acompañada del justificante de pago de 
la tasa que corresponda.

TÍTULO VII
Información, formación y sensibilización

Artículo 107.  Programas y proyectos.
Las Administraciones competentes promoverán la formación de los ganaderos en 

materia de sanidad animal, incluyendo su estudio en todos los programas de formación 
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desarrollados en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como la realización 
de proyectos educativos y científicos ; todo ello con la finalidad de fomentar el conocimiento 
de la sanidad animal y sus repercusiones en la salud de las personas y en el medio 
ambiente.

Disposición adicional primera.  Silencio administrativo.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el vencimiento del plazo máximo para resolver, sin haberse notificado resolución 
expresa al interesado, se entenderá como silencio administrativo negativo en los siguientes 
procedimientos:

a) Procedimientos de autorización de comercialización e inscripción en el registro de 
productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, así como de su 
renovación, modificación y notificación de transmisión de la titularidad.

b) Procedimientos de autorización de apertura de entidades elaboradoras de productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, así como de su revalidación, 
modificación y notificación de transmisión de la titularidad.

c) Procedimiento de expedición de certificaciones de productos zoosanitarios distintos de 
los medicamentos veterinarios, y de entidades elaboradoras de éstos.

d) Procedimientos para la realización de los controles veterinarios previos a la 
importación o exportación de animales, productos de origen animal, productos para la 
alimentación animal o productos zoosanitarios.

Disposición adicional segunda.  Ceuta y Melilla.
1. La introducción en el territorio de las ciudades de Ceuta y Melilla de animales, 

productos de origen animal y productos zoosanitarios, cualquiera que sea su posterior 
destino, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de los 
centros de inspección autorizados a tal efecto, y, en el caso de los productos para la 
alimentación animal, a través de los puntos de entrada autorizados a tal efecto por la 
Administración General del Estado.

La salida de Ceuta y Melilla de animales, productos de origen animal, productos 
zoosanitarios y productos para la alimentación animal, cualquiera que sea su posterior 
destino, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de los 
centros de inspección, recintos o puntos de salida autorizados a tal efecto por la 
Administración General del Estado.

Dichas mercancías deberán ser inspeccionadas, y las inspecciones o pruebas sanitarias 
se realizarán en los citados puestos de inspección fronterizos, centros, recintos o puntos 
autorizados por la Administración General del Estado. Los animales, productos de origen 
animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, sujetos a 
inspección veterinaria, serán los establecidos en la correspondiente normativa de aplicación 
en cada caso.

2. La entrada en el resto del territorio nacional de animales, productos de origen animal y 
productos zoosanitarios, procedentes de Ceuta y Melilla, se realizará únicamente a través de 
los puestos de inspección fronterizos o de los centros de inspección autorizados a tal efecto, 
y, en el caso de los productos para la alimentación animal, a través de los puntos de entrada 
autorizados por la Administración General del Estado. Dichas mercancías deberán ser 
inspeccionadas, y las inspecciones o pruebas sanitarias se realizarán en los citados puestos 
de inspección fronterizos, centros de inspección o puntos de entrada. Los animales, 
productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, 
sujetos a inspección veterinaria, serán los establecidos en la correspondiente normativa de 
aplicación en cada caso.

Disposición adicional tercera.  Competencias de otros ministerios.
Las disposiciones de esta ley, cuando afecten a animales adscritos a los Ministerios de 

Defensa y del Interior y sus organismos públicos, se aplicarán por los órganos competentes 
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de los citados departamentos, salvo en los supuestos de importación o exportación, en que 
se aplicará lo dispuesto en el capítulo II del título II de esta ley.

En cualquier caso, los Ministerios de Defensa y del Interior deberán comunicar al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación toda la información relativa a sus animales 
que sea necesaria para que dicho departamento pueda ejercer sus competencias en materia 
de sanidad animal.

Disposición adicional cuarta.  Plan nacional de retirada de residuos especiales.
El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria elaborará y establecerá 

un plan nacional de retirada de residuos de especial tratamiento para situaciones 
excepcionales que asegure en todas las comunidades autónomas su realización. Dicho plan 
contendrá el ámbito y alcance de los residuos afectados.

Disposición adicional quinta.  Cómputo de plazos.
A los efectos del cómputo de plazos previstos en esta ley y en sus normas de desarrollo 

reglamentario, se entenderá siempre que se trata de días naturales.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento de inspecciones.
Hasta tanto se establezcan procedimientos específicos en materia de inspecciones, será 

de aplicación lo dispuesto al efecto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sus reglamentos de desarrollo, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas.

Disposición transitoria segunda.  Normas reglamentarias en materia de sanidad animal.
Hasta tanto se dicten, de acuerdo con lo previsto en esta ley, nuevas disposiciones sobre 

las materias respectivas, quedan vigentes todas las normas reglamentarias dictadas en 
materia de sanidad animal, en lo que no se opongan a lo dispuesto en esta ley, y 
especialmente el Reglamento de la Ley de Epizootias, aprobado mediante Decreto de 4 de 
febrero de 1955.

Disposición transitoria tercera.  Registro de explotaciones.
Los titulares de explotaciones animales que, en el momento de la entrada en vigor de 

esta ley, no se encuentren registradas en la comunidad autónoma correspondiente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 dispondrán de un plazo máximo de dos años 
para solicitar el citado registro, siempre que en la normativa específica estatal o autonómica 
no se hayan establecido otros plazos inferiores.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley, y expresamente las siguientes:
a) La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952.
b) El artículo 19 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 

administrativas y del orden social.
c) El artículo 8 y los apartados 2, 3 y 4 del artículo 103 de la Ley 50/1998, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.
d) El Grupo X "Productos zoosanitarios" del apartado 1 del artículo 117 de la Ley 

25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.
e) La Ley 26/2001, de 27 de diciembre, por la que se establece el sistema de 

infracciones y sanciones en materia de encefalopatías espongiformes transmisibles.
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Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Esta ley tiene el carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.13.a, 16.ay 23.ª de la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, bases 
y coordinación general de la sanidad y legislación básica sobre protección del medio 
ambiente.

Se exceptúa de dicho carácter de normativa básica la regulación contenida en los 
artículos 12 a 15 de esta ley, así como el régimen sancionador relativo a importaciones y 
exportaciones previsto en ella, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.10.ª y 16.a, primer inciso, de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de comercio exterior y sanidad exterior, respectivamente, y la 
regulación contenida en los artículos 96 a 106, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de hacienda general.

Asimismo la regulación contenida en los artículos 60 a 63 de esta ley se dicta al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.a, tercer inciso, de la Constitución, que atribuye al 
Estado competencia exclusiva en materia de legislación sobre productos farmacéuticos.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento.

Se añade un apartado 4 al artículo 50 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento, con el siguiente contenido:

"4. Las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, podrán 
adquirir los medicamentos veterinarios, en especial las vacunas, que sean precisos, 
directamente de los fabricantes o de cualquier centro de distribución autorizado."

Disposición final tercera.  Actualización de sanciones.
Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante real decreto, el importe de las sanciones 

previstas en esta ley, de acuerdo con los índices de precios de consumo del Instituto 
Nacional de Estadística.

Disposición final cuarta.  Modificación de la cuantía de la tasa por inspecciones y controles 
veterinarios de animales que se introduzcan en territorio nacional procedentes de países no 
comunitarios.

1. Los parámetros para cuantificar la tasa prevista en el artículo 99 de esta ley serán:
a) Respecto de lo previsto en el apartado 2.a), la tonelada por peso vivo y un mínimo por 

lote.
b) Respecto de lo previsto en el apartado 2.b), el número de unidades de cada grupo de 

animales y un mínimo por lote.
2. Por orden ministerial se podrá modificar la cuantía de los parámetros anteriores.

Disposición final quinta.  Facultad de aplicación y desarrollo.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 

desarrollo de esta ley.
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§ 24

Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2015
Última modificación: 4 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2015-8328

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes supuso en su día la reforma completa de 

nuestro sistema de patentes en el contexto del ingreso de España en la Comunidad 
Económica Europea (CEE), cuya negociación incluyó un capítulo sobre la materia, y la 
adhesión al Convenio sobre concesión de la Patente Europea, hecho en Múnich el 5 de 
octubre de 1973, que tuvieron lugar en aquel año de 1986.

La solidez y la flexibilidad de la Ley de Patentes ha permitido, a lo largo de sus tres 
décadas de vigencia, combinar la estabilidad de su marco regulador con los cambios 
necesarios para acomodarlo puntualmente a la evolución comunitaria e internacional de este 
sector del ordenamiento, sin que fuera necesaria una nueva Ley, bastando con reformas 
parciales de su articulado.

Ejemplos de esta evolución adaptativa fueron la Ley 10/2002, de 29 de abril, por la que 
se modifica la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, para la incorporación al Derecho 
español de la Directiva 98/44/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio, 
relativa a la protección jurídica de las invenciones biotecnológicas, y la Ley 19/2006, de 5 de 
junio, por la que se amplían los medios de tutela de los derechos de propiedad intelectual e 
industrial y se establecen normas procesales para facilitar la aplicación de diversos 
reglamentos comunitarios, además de otras muchas modificaciones menores, que afectaron 
tanto a la Ley como a su posterior desarrollo reglamentario.

Esto no obstante, desde la experiencia acumulada al aplicar la legislación vigente a una 
realidad que ha cambiado sustancialmente desde 1986, se hace necesaria una actualización 
general de la normativa para la que en esta ocasión, dado el número de preceptos afectados 
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y la naturaleza de los cambios, no basta con una simple reforma parcial como las realizadas 
hasta la fecha.

En el ámbito internacional varios factores han contribuido al cambio. Uno de ellos es el 
desplazamiento desde los procedimientos de concesión nacionales a los internacionales y el 
crecimiento, en número y en proporción, de las patentes tramitadas a través de estos 
últimos. En 1986 todas las patentes se concedían por vía nacional. Hoy más del 90 por 
ciento de las patentes con efectos en España lo son por la Oficina Europea de Patentes 
(OEP), y nuestro país puede ser designado o elegido en las solicitudes internacionales en 
virtud del Tratado de cooperación en materia de patentes, hecho en Washington el 19 de 
junio de 1970 (más conocido por su acrónimo inglés PCT), siendo además la Oficina 
Española de Patentes y Marcas (OEPM) Administración de Búsqueda y Examen Preliminar 
internacionales en el marco de dicho Tratado.

Otro factor de cambio, asociado al decisivo papel de la innovación como soporte del 
comercio internacional en una economía cada vez más globalizada, fue la integración de la 
Propiedad Industrial, a través del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC), en el marco del Acuerdo por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio (OMC), hecho en Marrakech el 15 de abril 
de 1994, al que se adhirió España el 1 de enero de 1995.

También hay que contar con el desarrollo posterior del Derecho de patentes de la Unión 
Europea, materializado hasta el momento en la citada Directiva relativa a la protección de las 
invenciones biotecnológicas, y en la creación de los certificados complementarios de 
protección para los medicamentos y para los productos fitosanitarios (CCP). A este 
entramado normativo hay que añadir el Tratado sobre el derecho de patentes, hecho en 
Ginebra el 1 de junio de 2000 (conocido también por su acrónimo en inglés, PLT), ratificado 
por España en 2013, que tiene por objeto facilitar la tramitación y evitar la pérdida 
involuntaria de derechos por motivos formales.

La reforma que ahora se aborda pretende, en este nuevo contexto, adecuar el marco 
legal a las necesidades actuales y facilitar la obtención rápida de títulos sólidos para los 
innovadores españoles, principales usuarios del sistema, puesto que las patentes 
concedidas por vía nacional son de origen español en más de un 95 por ciento. En los 
modelos de utilidad el porcentaje es similar.

Por ello uno de los motivos de esta actualización, en línea con los objetivos propuestos 
en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, es el de simplificar y agilizar la protección de la 
innovación mediante patentes y reforzar la seguridad jurídica, estableciendo como único 
sistema para la concesión de patentes el de examen previo de novedad y actividad inventiva, 
cuya implantación gradual era lo inicialmente previsto en la Ley de Patentes de 1986. Se 
elimina, por tanto, el actual sistema opcional o «a la carta», introducido en la reforma llevada 
a cabo por el Real Decreto-ley 8/1998, de 31 de julio, de medidas urgentes en materia de 
propiedad industrial.

La figura del modelo de utilidad se modifica también en aspectos sustanciales, como son 
la determinación del estado de la técnica relevante, el tipo de invenciones que pueden ser 
protegidas bajo esta modalidad y las condiciones para ejercitar las acciones en defensa del 
derecho derivado de este título de protección.

En cuanto a los certificados de adición, que podían solicitarse durante toda la vida legal 
de la patente, apenas encuentran hoy reflejo en el derecho comparado europeo. Salvo 
alguna excepción aislada, en los países de nuestro entorno no se considera ya necesario 
regular unos títulos accesorios que puedan solicitarse durante toda la vida legal de la patente 
y no requieran actividad inventiva frente al objeto de la patente principal, fundamentalmente 
porque este tipo de mejoras quedan dentro del ámbito de protección de los medios 
equivalentes de la invención matriz.

Además la regulación de la prioridad interna permite durante un plazo la presentación 
mejorada de solicitudes posteriores y hace superfluo el mantenimiento de una figura por lo 
demás marginal, que ha sido escasamente utilizada por los titulares de las patentes en vigor. 
Por estas razones se eliminan de la regulación, contenida en el Título X de la Ley anterior.

También se actualizan disposiciones referidas a las llamadas en la Ley de Patentes 
de 1986 «invenciones laborales» y se incluyen otras sobre los CCP, las licencias 
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obligatorias, los procedimientos de nulidad, limitación y caducidad, el acceso a la 
representación profesional y su ejercicio en el marco de la trasposición de la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre, relativa a 
los servicios en el mercado interior. Asimismo se refunden en la Ley, como es usual en el 
derecho comparado, las normas básicas para aplicar las vías europea e internacional de 
protección de las invenciones, recogidas en sendos reglamentos después de la Ley de 1986. 
A todos estos aspectos se aludirá en párrafos posteriores de esta introducción cuyo orden 
expositivo sigue la sistemática de la Ley.

Finalmente, en aras de la simplificación y claridad normativa resultaba preciso actualizar 
preceptos que remitían a disposiciones ya derogadas, eliminar otros que han dejado de tener 
sentido al desaparecer las circunstancias que los justificaron en su día, descargar la Ley de 
normas que pueden llevarse al reglamento, dotando al conjunto de mayor flexibilidad 
adaptativa, así como ajustar el nuevo texto a los criterios actuales que imponen la rotulación 
del articulado.

Es obvio que esta revisión general no puede abordarse desde una simple reforma parcial 
que se sume a las anteriores. Hace falta un nuevo texto legal que manteniendo en lo 
esencial la estructura del anterior marco regulador, incorpore dichas modificaciones 
conforme a las actuales directrices de técnica normativa, para mayor claridad y coherencia 
sistemática del conjunto de la regulación.

II
En las disposiciones preliminares del Título I se establece la unidad de registro en 

relación con el principio de unidad de mercado y la cobertura nacional de los títulos, entre los 
que se incluyen los certificados complementarios de protección de medicamentos y de 
productos fitosanitarios, y se amplía la legitimación para solicitarlos siguiendo el criterio 
abierto para los títulos comunitarios por sus respectivos reglamentos de creación, que se la 
reconocen a las personas físicas o jurídicas incluidas las entidades de derecho público.

El Título II, sobre patentabilidad, incorpora las modificaciones adoptadas para las 
patentes europeas tras el Acta de Revisión del Convenio sobre concesión de la Patente 
Europea (CPE), hecha en Munich el 29 de noviembre de 2000, al hacer explícita la 
posibilidad de patentar sustancias o composiciones ya conocidas para su uso como 
medicamento o para nuevas aplicaciones terapéuticas. En cuanto a los métodos de 
tratamiento quirúrgico, terapéutico y de diagnóstico seguirán excluidos de la protección por 
patente en los mismos supuestos en que lo estaban antes, pero sin necesidad de recurrir a 
la ficción de su falta de aplicación industrial.

Para mayor claridad, al delimitar el estado de la técnica se hace mención expresa, entre 
las interferencias, a las solicitudes anteriores de patente europea que designen España y 
hayan sido publicadas en español y las internacionales PCT que entren en fase nacional en 
España, que tampoco se mencionaban explícitamente en la Ley anterior, porque, cuando 
esta se promulgó, España aún no era parte de esos Convenios.

También se suprime el plazo de gracia para divulgaciones causadas por el solicitante o 
su causante que no impliquen explotación o un ofrecimiento comercial del invento. Esta 
excepción no existe en el derecho comparado europeo y puede perjudicar la novedad de la 
invención si se quiere extender su protección a países que no reconocen ese plazo de 
gracia.

III
El Título III, sobre derecho a la patente y designación del inventor se mantiene en lo 

esencial inalterado. Tampoco varía la regulación en el Título IV de las invenciones realizadas 
en el marco de una relación de empleo o de servicios en cuanto a la atribución de su 
titularidad. No obstante, se precisan las condiciones para el ejercicio de los derechos que la 
Ley reconoce a cada una de las partes en la relación de empleo o de servicios, buscando un 
mayor equilibrio entre el deber de información del empleado y el de respuesta y ejecución 
del compromiso asumido en su caso, por el empresario o empleador.

También se sustituye la presunción iuris et de iure, que permitía al empresario reclamar 
la titularidad de las invenciones cuya patente se solicitara dentro del año siguiente a la 
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extinción de la relación de empleo, por otra, que admite prueba en contrario, de que esas 
invenciones fueron realizadas durante la vigencia de la misma.

En lo que atañe a las invenciones realizadas por el personal investigador al servicio de 
las Universidades Públicas, los Organismos Públicos de Investigación, y los Organismos de 
Investigación de otras Administraciones Públicas se ha procurado adaptar la Ley de 
Patentes con la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación ─que 
modificó la propia Ley de Patentes en su disposición final segunda─ y con la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible. Es esta una materia sobre la que inevitablemente 
existirá una cierta dispersión normativa dada la remisión de la propia Ley de Patentes a los 
órganos de gobierno de las Universidades y a la potestad reglamentaria del Gobierno o de 
las Comunidades Autónomas.

IV
El Título V es uno de los ejes de la reforma e incluye la solicitud de patente y los 

procedimientos de concesión, oposición y recursos, las normas de aplicación de los 
reglamentos comunitarios sobre certificados complementarios, y las disposiciones generales 
comunes a todos ellos.

La Ley simplifica al máximo los requisitos para obtener fecha de presentación, 
armonizados por el Tratado sobre el derecho de patentes (PTL) y que ya se aplican en los 
procedimientos internacionales anteriormente citados.

Entre los requisitos de la solicitud se incluye la obligación de informar sobre el origen 
geográfico o la fuente de procedencia de la materia biológica a que la invención se refiera, 
aunque esta información no prejuzgue la validez de la patente.

Otra novedad es el reconocimiento de la prioridad interna, para no discriminar a quienes 
presentan su primera solicitud en España y permitirles la presentación mejorada o corregida 
de solicitudes posteriores, beneficiándose de los efectos de la prioridad para los elementos 
comunes a las dos solicitudes.

En el sistema de concesión la Ley se aparta del régimen opcional introducido en la 
reforma llevada a cabo por el Real Decreto-ley 8/1998, de 31 de julio y vuelve al examen 
previo o sustantivo de novedad y actividad inventiva como único sistema de concesión de 
patentes, cuya implantación gradual, como ya se ha dicho, era lo inicialmente previsto en la 
Ley de 1986.

El modelo de procedimiento «a la carta», más basado en las preferencias de los usuarios 
que en el incentivo de la innovación, acaba en ocasiones por trasladar a los competidores el 
coste y la carga de anular patentes que nunca debieron ser concedidas, y propicia 
falseamientos de la competencia basados en títulos cuya presunción de validez solo puede 
ser destruida en vía judicial.

El sistema opcional es asimismo incongruente con el estatus de la OEPM como 
Administración de Examen Internacional en el marco del PCT, dotada de la capacitación 
necesaria –en personal y especialización– requeridas por la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) para asumir estas funciones, y supone una incorrecta 
asignación de recursos públicos dedicados a la protección legal de la innovación en España, 
ya que la OEPM ha de dedicar parte de esos medios a tramitar solicitudes que luego son 
abandonadas tras un premioso examen técnico y de formalidades, o que han de ser 
concedidas en todo caso, con independencia de los resultados de la búsqueda del estado de 
la técnica.

Nada justifica, en efecto, la concesión de una patente cuando el informe sobre el estado 
de la técnica revela que la invención que es objeto de la misma no es tal, por carecer de 
novedad o actividad inventiva.

Dentro del modelo de concesión con examen previo generalizado que ahora se adopta 
también se introducen modificaciones en el procedimiento buscando un modelo más 
integrado cuyo objetivo es pasar directamente a la fase de búsqueda para todas las 
solicitudes, como ocurre en los procedimientos internacionales, de manera que su iniciación 
no esté sujeta a otras condiciones que las que son imprescindibles para la realización de la 
búsqueda misma.

Se sustituye así el anterior procedimiento por otro que integra la búsqueda con el 
examen técnico, y cuyas conclusiones se plasmarán en la opinión escrita. Esta será ya una 
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primera comunicación del examinador a cuyas observaciones y objeciones, si las hubiere, 
podrá contestar el interesado al pedir el examen sustantivo si decide continuar con la 
tramitación, modificando en su caso la solicitud en la medida necesaria para ajustarse a las 
exigencias legales.

Al adelantar la búsqueda se acelera el procedimiento en el aspecto esencial para el 
interesado, que es el de facilitarle el acceso puntual a la información relevante para decidir 
mantener su solicitud y, en su caso, patentar en el extranjero dentro del plazo de prioridad. 
Esta es la razón del pago inicial de la tasa de búsqueda, como ocurre también en el caso de 
las patentes europeas y en el procedimiento internacional PCT.

Por su parte en el examen sustantivo tendrá por objeto la comprobación de que tanto la 
solicitud de patente como la invención que constituye su objeto cumplen todos los requisitos, 
formales, técnicos y de patentabilidad establecidos en la Ley.

Para acelerar el procedimiento se sustituyen las oposiciones previas por un sistema de 
oposición post-concesión, que es el generalizado en el derecho comparado, aunque se 
mantienen las observaciones de terceros, que sin ser parte en el procedimiento, podrán 
presentarse una vez publicada la solicitud y referirse a cualquier aspecto relacionado con la 
patentabilidad de la invención. El sistema de oposición diferida obliga a modificar en 
consecuencia el régimen de recursos administrativos contra la concesión de la patente. 
Estos podrán interponerse por quienes hayan sido parte en el procedimiento de oposición y 
se dirigirán contra el acto resolutorio de la oposición planteada.

El Capítulo IV sobre CCP se limita a regular algunas cuestiones cuya comprobación la 
normativa comunitaria deja al derecho interno y el régimen de tasas. El resto de la regulación 
está ya contenida en la normativa comunitaria que es directamente aplicable a este tipo de 
títulos.

Finalmente se armonizan las reglas generales sobre el procedimiento e información de 
los terceros con las establecidas en materias comunes para las otras modalidades de 
Propiedad Industrial. Entre las novedades a destacar está la posibilidad de invocar el 
restablecimiento de derechos para el plazo de prioridad en línea con lo establecido en los 
procedimientos internacionales y en el PLT, las normas relativas a la modificación de la 
solicitud y reivindicaciones en los diversos procedimientos y la obligación de especificar por 
escrito las diferencias entre el texto anterior y el nuevo juego de reivindicaciones que lo 
modifica.

V
Los Títulos VI y VII ya han sido actualizados en reformas anteriores y apenas sufren 

cambios. El primero, donde se regulan el alcance y los límites del derecho de patente, fue 
modificado por la ya citada Ley 10/2002, de 29 de abril, y por la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, al mencionar 
expresamente entre los límites al derecho de patente, los estudios y ensayos realizados para 
la autorización de medicamentos incluidos la preparación, obtención y utilización del principio 
activo para estos fines.

No obstante en la nueva Ley se separan como supuestos distintos la excepción de uso 
experimental y la llamada «cláusula Bolar», que tienen distinto origen y finalidad, como ha 
sido reconocido por la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Otras modificaciones menores consisten en hacer explícita la referencia a los medios 
equivalentes para determinar la extensión de la protección, en eliminar algunas normas que 
han quedado obsoletas al desaparecer los supuestos que las justificaban, y en matizar el 
alcance del agotamiento, como límite general al ejercicio del derecho.

Las acciones de defensa del titular de la patente, a las que se refiere el Título VII, 
también fueron actualizadas en la Ley 19/2006, de 5 de junio, mencionada al inicio de esta 
exposición, que incluyó normas referidas a las medidas provisionales y cautelares, la 
responsabilidad de los intermediarios y la fijación de indemnizaciones. No obstante, se 
mejora en algunos aspectos la adecuación a la Directiva 2004/48/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al respeto de los derechos de 
propiedad intelectual, al establecer, para fijar los daños y perjuicios, un canon mínimo y no 
un canon máximo como ocurría hasta ahora.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 24  Ley de Patentes

– 1443 –



La Ley también añade las indemnizaciones coercitivas para garantizar el cese de la 
actividad infractora, y remite todo lo relacionado con el cálculo y liquidación de la 
indemnización a la fase de ejecución de la resolución sobre el fondo que haya apreciado la 
existencia de infracción, dado que en el momento de la interposición de la demanda el actor 
puede carecer de la información necesaria para concretar su pretensión indemnizatoria. Por 
otra parte, el considerable esfuerzo probatorio y alegatorio que requiere, tanto del actor 
como del demandado, la cuantificación de los daños y perjuicios, supone para el proceso 
una complejidad y un sobrecoste añadidos que no se justifica si a la postre la sentencia 
resulta ser absolutoria.

VI
El Título VIII sobre la solicitud de patente y la patente como objetos del derecho de 

propiedad se inicia con los principios generales de derecho registral, como son el de 
publicidad, la calificación registral basada en la legalidad y el efecto de cierre registral que es 
propio del principio de prioridad.

Por lo demás la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
suprimió la exigencia de documento público en la formalización de transferencias y licencias, 
remitiendo al reglamento las condiciones de forma y documentación.

A la obligación de explotar la invención y al régimen de licencias obligatorias se dedica el 
Título IX.

En esta materia las adaptaciones en Leyes posteriores, como la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social consistieron en reformas 
«de mínimos» que se limitaron a suprimir o modificar algunas disposiciones manifiestamente 
incompatibles con el ADPIC, pero dejaron intacto el resto de la regulación, que estaba 
basada en un presupuesto que dejó de existir una vez que el citado Acuerdo produjo efectos 
en España.

En efecto, cuando se redactó la Ley de Patentes de 1986 la obligación de explotar el 
objeto de la patente exigía su fabricación o ejecución en territorio nacional. Tras la aplicación 
del ADPIC en España, basta con tener abastecido el mercado interno mediante 
importaciones desde cualquier país miembro de la OMC. Un cambio tan radical dejó 
inoperante buena parte de la regulación anterior, puesto que, con ella, se pretendía evitar 
que las importaciones sustituyeran a la fabricación en el país y esto fue justamente lo que se 
legalizó después. Las consecuencias de este modelo liberalizador sobre los derechos de 
Propiedad Intelectual como soporte del comercio internacional son un buen ejemplo de lo 
que luego se ha dado en llamar globalización.

Hoy los supuestos de falta o insuficiencia de explotación se limitan básicamente a 
desabastecimientos o a otros abusos derivados de prácticas anticompetitivas o posiciones 
de dominio, que pueden abordarse desde el Derecho de la competencia o mediante la 
intervención directa del Gobierno por motivos de interés público. Estas posibilidades de 
actuación ya estaban previstas en la Ley de Patentes de 1986 y se mantienen con algunas 
variantes, en la actual.

La nueva Ley en consecuencia reordena y simplifica la regulación de las licencias 
obligatorias, eliminando numerosos artículos ligados al concepto de explotación anterior al 
ADPIC. Se incluyen sin embargo dos nuevos supuestos de licencias obligatorias, que son la 
necesidad de poner término a prácticas que una decisión administrativa firme de alcance 
nacional o comunitario, o una sentencia, hayan declarado contrarias a la legislación de 
defensa de la competencia, y las licencias obligatorias para la fabricación de medicamentos 
destinados a la exportación a países con problemas de salud pública previstas en el 
Reglamento (CE) n.º 816/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
de 2006 que las regula.

La posibilidad de interrumpir la explotación se limita a un año en lugar de los tres 
anteriores, plazo que resultaba injustificadamente largo cuando la explotación se desvincula 
de la fabricación en el país. Por las mismas razones se suprime el sometimiento condicional 
al régimen de licencias obligatorias.

Por lo demás, el intento previo de licencia contractual no se limita al caso de la 
dependencia y ahora se prevé con carácter general, salvo para los supuestos exceptuados 
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en el mencionado ADPIC. También se establece expresamente que la prueba de que la 
invención está siendo explotada corresponde al titular de la patente.

La tramitación y resolución se simplifica, regulándose un procedimiento con presentación 
de pruebas y alegaciones por las partes, traslado, contestación y posibilidad de mediación o, 
en su defecto, de una comisión de expertos ─uno por cada una de las partes y un tercero 
nombrado por la Oficina Española de Patentes y Marcas─, para determinar las condiciones 
de la licencia. La licencia obligatoria se extenderá a los CCP que al concederse la licencia o 
posteriormente recaigan sobre el objeto de la patente de base incluido en aquélla.

VII
Las normas relativas a nulidad y caducidad de las patentes contenidas en el Título X 

sufren algunas modificaciones derivadas de su adaptación a normas posteriores a las que se 
alude a continuación.

En el proceso de nulidad se suprime la prohibición de anular parcialmente una 
reivindicación, y se prevé que el titular de la patente pueda limitarla modificando las 
reivindicaciones, de manera que la patente así limitada sirva de base al proceso, como ya 
ocurre con las patentes europeas y se extienden los efectos de la nulidad a los CCP en la 
medida en que afecte al derecho sobre el producto protegido por la patente de base que 
fundamentó la concesión de aquéllos.

El Capítulo II de este mismo Título X regula un procedimiento de revocación o limitación 
a instancia del titular de la patente ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, que 
puede iniciarse en cualquier momento durante la vida legal de la patente, y cuyos efectos 
son retroactivos, como ocurre con la nulidad total o parcial.

La rehabilitación de las patentes caducadas en caso de fuerza mayor se sustituye por la 
posibilidad más amplia y menos rígida del restablecimiento de derechos, que se aplicaría al 
mismo supuesto, y en consecuencia desaparece como figura autónoma. En todo caso la 
caducidad por falta de pago de una anualidad no se producirá antes de que transcurran los 
periodos de demora previstos en la Ley, y el pago podrá también realizarse por los titulares 
de derechos inscritos sobre la patente que pudieran verse afectados por la caducidad de la 
misma.

Respecto de las solicitudes y patentes de interés para la defensa nacional sujetas al 
régimen secreto, cuyo régimen se contempla en el Título XI se introducen algunos cambios 
al objeto de permitir la continuidad de su tramitación mientras dicho régimen se mantenga, y 
a concretar las condiciones que permitan presentar primeras solicitudes en el extranjero 
previa autorización de la Oficina Española de Patentes y Marcas, o de acuerdo con lo 
previsto en convenios internacionales en materia de defensa suscritos por España.

VIII
Las normas sobre jurisdicción y normas procesales ya se han actualizado con las 

reformas de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas, y en la Ley 19/2006, de 5 de junio, por la que se amplían los medios 
de tutela de los derechos de propiedad intelectual e industrial y se establecen normas 
procesales para facilitar la aplicación de diversos reglamentos comunitarios.

En el Capítulo I del Título XII se reconoce la legitimación para el ejercicio de las 
acciones, además de a los titulares de los derechos inscritos, a quienes acrediten haber 
solicitado debidamente la inscripción del acto o negocio jurídico del que traiga causa el 
derecho que se pretende hacer valer, siempre que tal inscripción llegue a ser concedida.

En cuanto a la jurisdicción desaparecen las referencias al Juez de Primera Instancia y en 
su lugar se atribuye la competencia territorial al correspondiente Juez de lo Mercantil, de 
conformidad con el artículo 86.ter.2 a) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. La Ley trata además de conjugar la cercanía y descentralización de la justicia con la 
profundización en el modelo de especialización judicial en materia de patentes, afianzando 
este modelo mediante una concentración de los asuntos que atribuye la competencia 
objetiva al Juez de lo Mercantil de la ciudad sede del Tribunal Superior de Justicia en las que 
el Consejo General del Poder Judicial haya acordado atribuir en exclusiva el conocimiento de 
los asuntos de patentes, manteniéndose los mismos criterios de competencia territorial.
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Por otra parte se acomodan los plazos procesales a la complejidad propia de los litigios 
sobre patentes, dada la extraordinaria importancia de los dictámenes de peritos en litigios 
sobre patentes y la necesidad de disponer de los mismos tempestivamente en garantía del 
derecho de defensa, ampliándose los plazos para contestar demandas y reconvenciones en 
el artículo 119.

En lo que se refiere a la nulidad del título planteada, como excepción, se permite que el 
titular de la patente solicite en su caso su tratamiento como reconvención o limite sus 
reivindicaciones, con carácter principal o subsidiario, siempre en trámite escrito y con tiempo 
suficiente para que el solicitante de la nulidad modifique o mantenga sus pretensiones a la 
vista de la limitación propuesta.

También se prevé que cuando por circunstancias sobrevenidas la patente resultara 
modificada fuera del proceso por ejemplo, en un trámite de oposiciones ante la Oficina 
Europea de Patentes, su titular pueda solicitar que la patente así modificada sirva de base al 
proceso dando trámite de alegaciones a la contraparte.

Los Capítulos II y III sobre diligencias de comprobación de hechos y medidas cautelares 
incluyen algunas modificaciones encaminadas a concretar su alcance y a permitir que 
cuando sea preciso recabar información sensible se adopten las medidas necesarias para 
compatibilizar los intereses del demandado en preservar la confidencialidad de la 
información y el derecho a la tutela judicial efectiva de la parte procesal que la requiera.

También se recoge de forma clara e inequívoca la necesidad de que las diligencias de 
comprobación de hechos se practiquen sin que medie notificación previa a quien deba 
soportarlas para no frustrar el buen fin de las mismas.

Respecto de las medidas cautelares se precisa la regulación de la caución sustitutoria, 
cuyo importe se fijará por el órgano jurisdiccional durante la tramitación de las medidas y con 
audiencia de las partes, de manera que la fianza pueda concretarse en el mismo trámite sin 
que sea necesario abrir otro de alegaciones y pruebas sobre dicha caución. También se fija 
un plazo para que el demandado, una vez alzadas las medidas concrete, si procede, su 
pretensión indemnizatoria, y se prevé que si la fianza no alcanzara a cubrir todos los daños 
causados no haya que acudir a otro procedimiento para la ejecución de una resolución firme 
que ya determinó dichos perjuicios, y pueda seguir la vía de apremio contra el responsable.

Por último se introducen los escritos preventivos como instrumento procesal para 
defenderse frente a la posibilidad de medidas cautelares inaudita parte por quien ha sido 
requerido o teme ser sujeto pasivo de las mismas, de manera que pueda comparecer ante el 
órgano jurisdiccional competente y justificar preventivamente su posición.

El Capítulo IV de este Título XII se ocupa de la conciliación en materia de invenciones de 
empleados y del arbitraje y la mediación como mecanismos para la solución extrajudicial de 
controversias.

En cuanto a la primera, se revisan las normas de la Ley de Patentes de 1986 referidas a 
la conciliación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas en caso de litigio, que pasa a 
ser voluntaria, y sobre la composición de la comisión encargada de aplicarla, cuya paridad 
quedaba en entredicho cuando, como era frecuente, el empleado, al plantear la reclamación, 
había dejado de pertenecer a la plantilla de la empresa. También se regula de forma más 
completa la propuesta de acuerdo y los efectos de la certificación del mismo por la dirección 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas si hubiera conformidad, cuya ejecución se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución 
de sentencias y convenios judicialmente aprobados.

Este tipo de conciliación se mantiene como una opción más que se suma a las ya 
existentes de mediación y de arbitraje reconocidas en el artículo 136 de esta Ley y en cuya 
aplicación se prevé la futura participación de la Oficina Española de Patentes y Marcas al 
incluirse entre sus fines y funciones los de posible institución mediadora y arbitral de acuerdo 
con la disposición final segunda.

IX
Para los modelos de utilidad el elemento común en el derecho comparado es, 

paradójicamente, la disparidad. Al ser un título cuya configuración legal no está sujeta a 
criterios de armonización internacionales esta disparidad afecta no sólo a los 
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procedimientos, sino a la concepción misma del título e incluso a su misma existencia, ya 
que esta modalidad no se reconoce en todos los países.

En España, los modelos de utilidad han sido un título de protección bien adaptado a las 
necesidades de nuestras empresas, como lo demuestra el número de solicitudes y el 
porcentaje de las presentadas que tienen origen nacional, que llega al 95 por ciento. Por ello, 
en su regulación, contenida en el Título XIII, se mantiene el planteamiento actual basado en 
el modelo sui generis y no en el de «patente simplificada», pero con algunos cambios 
tendentes a adaptar esta modalidad a las necesidades actuales y agilizar su tramitación.

La primera novedad importante es la equiparación del estado de la técnica relevante con 
el exigido para las patentes, evitando de este modo la incertidumbre que conlleva el 
concepto de divulgación y eliminando el concepto de novedad relativa, que tiene poco 
sentido en el mundo actual, muy distinto del de 1986 cuando no existían las posibilidades de 
acceso generalizado a todo tipo de información y fondos documentales mediante las nuevas 
tecnologías. En este punto, la diferencia esencial con las patentes sigue siendo la exigencia 
para los modelos de un nivel de actividad inventiva inferior a la de las patentes.

También se amplía el área de lo que puede protegerse como modelo de utilidad, hasta 
ahora prácticamente restringido al campo de la mecánica, excluyendo tan solo, además de 
los procedimientos e invenciones que tienen por objeto materia biológica, que también lo 
estaban, las sustancias y composiciones farmacéuticas, entendiendo por tales las 
destinadas a su uso como medicamento en la medicina humana o veterinaria. La exclusión 
se mantiene para estos sectores debido a sus especiales características, pero no para el 
resto de los productos químicos, sustancias o composiciones, que podrán acogerse a esta 
modalidad de protección.

En cuanto al procedimiento de concesión, las oposiciones de terceros siguen siendo 
previas y no posteriores a la concesión, dado que no habrá examen sustantivo como en las 
patentes y que, a diferencia del diseño industrial, con el modelo de utilidad se protegen 
reglas técnicas cuya exclusiva genera una proyección monopolística que no existe en el 
diseño. Por la misma razón, se condiciona el ejercicio de las acciones de defensa del 
derecho a la obtención de un informe sobre el estado de la técnica referido al objeto del título 
en el que se funde la acción, suspendiéndose la tramitación de la demanda, a instancia del 
demandado, hasta que el demandante aporte dicho informe a los autos.

X
Se introduce un nuevo Título XIV relativo a la aplicación en España del Convenio sobre 

concesión de Patentes Europeas (CPE), hecho en Munich el 5 de octubre de 1973 y el 
Tratado de cooperación en materia de patentes (PCT), hecho en Washington el 19 de junio 
de 1970, que, como es habitual en el derecho comparado, integra en la Ley las normas de 
aplicación de la vía europea y la vía internacional para la protección de las invenciones en 
España, refundiendo y sintetizando las principales disposiciones ya recogidas en sendos 
reglamentos aprobados después de la entrada en vigor de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, 
de Patentes, cuando España se adhirió a dichos convenios internacionales.

Las normas sobre representación, agentes y mandatarios, de las que se ocupa el Título 
XV ya fueron revisadas por el Real Decreto-ley 8/1998, de 31 de julio, de medidas urgentes 
en materia de propiedad industrial y posteriormente por la disposición adicional tercera de la 
Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.

Las modificaciones que ahora se incorporan, referidas a los Agentes de la Propiedad 
Industrial, se adaptan a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, regulando las normas básicas de acceso y ejercicio 
de la representación profesional en el marco de la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, sobre el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales y al Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, que la 
traspone.

Se mantiene el examen de aptitud para el acceso a una profesión regulada como es la 
de Agente de la Propiedad Industrial, cuya cualificación debe acreditarse mediante título de 
formación y la superación de la prueba de aptitud, requisitos que como es obvio solo pueden 
cumplir las personas físicas, pero se suprimen otros requisitos para el acceso a esta 
profesión, como la constitución de la fianza o la contratación de un seguro de 
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responsabilidad. También se prevé el ejercicio de la representación profesional de los 
Agentes a través de personas jurídicas, que bajo ciertas condiciones podrán inscribirse como 
representantes habilitados en el Registro Especial de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas.

Finalmente, se integra en la Ley lo que ya se había actualizado por vía reglamentaria, 
sustituyendo el anterior régimen de autorización por una declaración responsable que 
habilita para iniciar el ejercicio de la actividad de representación profesional.

En el Título XVI, sobre tasas y anualidades, se actualizan y reordenan las normas sobre 
tasas y su régimen de reembolsos, recargos, mantenimiento y exenciones, estableciéndose 
una reducción de un 50 por ciento de las tasas abonadas por solicitud, realización del 
informe sobre el estado de la técnica y examen, así como de las tres primeras anualidades, 
para determinados emprendedores y PYME. Por lo demás se mantiene la reducción de 
un 15 por ciento en el importe de las tasas vinculadas a la presentación electrónica de 
solicitudes o escritos cuando son abonadas previa o simultáneamente por dichos medios 
técnicos.

El pago de las anualidades deberá efectuarse dentro de los tres meses posteriores a la 
fecha de devengo, suprimiéndose los pagos anticipados. La fecha de devengo será para 
cada anualidad la del último día del mes aniversario de la fecha de presentación de la 
solicitud. No obstante, además de las demoras permitidas con los correspondientes 
recargos, se podrá regularizar el pago sin pérdida de derechos abonando la tasa de 
regularización adicional prevista en la tarifa segunda de la Ley durante el tiempo que 
transcurra hasta la fecha de devengo de la siguiente anualidad.

En las disposiciones adicionales, se confirma la aplicación supletoria de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se prevé la futura fijación de los plazos máximos de 
resolución de los procedimientos de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y se establece el silencio negativo sin 
perjuicio de la obligación de resolver mediante resolución expresa sin vinculación alguna al 
sentido del silencio.

Otras disposiciones adicionales se refieren a la publicidad y consulta de expedientes por 
medios telemáticos, a las comunicaciones con Juzgados y Tribunales en formato electrónico 
y al establecimiento por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo de los mecanismos de 
coordinación y cooperación entre la OEPM y las Comunidades Autónomas, para que éstas 
permanezcan informadas a lo largo del procedimiento una vez publicada la solicitud. 
También se prevé la posibilidad de tramitación preferente para solicitudes relativas a 
tecnologías relacionadas con los objetivos contemplados en la Ley de Economía Sostenible 
antes citada, así como el establecimiento de programas de concesión acelerada a las que 
podrá acogerse expresamente el interesado en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

En las disposiciones finales se modifica la Ley 17/1975, de 2 de mayo, de creación del 
Organismo autónomo «Registro de la Propiedad Industrial» (hoy OEPM) para incluir entre 
sus fines el impulso de la mediación y el desempeño como institución arbitral y de acuerdo 
con la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, las funciones que por real decreto se le 
atribuyan para la solución de conflictos relativos a la adquisición, contratación y defensa de 
derechos de Propiedad Industrial en materias de libre disposición.

Las disposiciones finales tercera y cuarta modifican la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, 
de Marcas y la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial, en 
sus respectivas disposiciones adicionales primeras, con el fin de reconocer expresamente 
competencia a los Tribunales de Marca Comunitaria para conocer de los litigios civiles 
cuando se ejerciten de forma acumulada acciones comunitarias y nacionales cuyos títulos 
estén amparando idéntico o similar signo o diseño y al menos una de ellas esté 
fundamentada en un título comunitario.

La Ley se dicta al amparo de las competencias que la Constitución Española atribuye al 
Estado en el artículo 149.1.9.ª sobre legislación relativa a la propiedad industrial y 149.1.6.ª 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación procesal.
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TÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Para la protección de las invenciones industriales se concederán, de acuerdo con lo 

dispuesto en la presente Ley, los siguientes títulos de Propiedad Industrial:
a) Patentes de invención.
b) Modelos de utilidad.
c) Certificados complementarios de protección de medicamentos y de productos 

fitosanitarios.

Artículo 2.  Registro de Patentes.
1. El registro de los títulos reconocidos en esta Ley tiene carácter único en todo el 

territorio español y su concesión corresponde a la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
salvo lo previsto en los tratados internacionales en los que España es parte o en el derecho 
de la Unión Europea.

2. La solicitud, la concesión y los demás actos o negocios jurídicos que afecten a 
derechos sobre los títulos mencionados en el apartado anterior se inscribirán en el Registro 
de Patentes, según lo previsto en esta Ley y en su Reglamento.

3. La inscripción en el Registro de Patentes legitimará a su titular para ejercitar las 
acciones reconocidas en esta Ley en defensa de los derechos derivados de los títulos 
mencionados en el artículo 1.

Artículo 3.  Legitimación.
1. Podrán solicitar los títulos de Propiedad Industrial las personas físicas o jurídicas, 

incluidas las entidades de derecho público.
2. Las personas mencionadas en el apartado 1 podrán invocar la aplicación en su 

beneficio de las disposiciones de cualquier tratado internacional que resulte de aplicación en 
España, en cuanto les fuere de aplicación directa, en todo lo que les sea más favorable 
respecto de lo dispuesto en esta Ley.

TÍTULO II
Patentabilidad

Artículo 4.  Invenciones patentables.
1. Son patentables, en todos los campos de la tecnología, las invenciones que sean 

nuevas, impliquen actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial.
Las invenciones a que se refiere el párrafo anterior podrán tener por objeto un producto 

compuesto de materia biológica o que contenga materia biológica, o un procedimiento 
mediante el cual se produzca, transforme o utilice materia biológica.

2. La materia biológica aislada de su entorno natural o producida por medio de un 
procedimiento técnico podrá ser objeto de una invención, aun cuando ya exista 
anteriormente en estado natural.

3. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por «materia biológica» la materia que 
contenga información genética autorreproducible o reproducible en un sistema biológico y 
por «procedimiento microbiológico» cualquier procedimiento que utilice una materia 
microbiológica, que incluya una intervención sobre la misma o que produzca una materia 
microbiológica.

4. No se considerarán invenciones en el sentido de los apartados anteriores, en 
particular:

a) Los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos.
b) Las obras literarias, artísticas o cualquier otra creación estética, así como las obras 

científicas.
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c) Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, para 
juegos o para actividades económico-comerciales, así como los programas de ordenadores.

d) Las formas de presentar informaciones.
5. Lo dispuesto en el apartado anterior excluye la patentabilidad de las materias o 

actividades mencionadas en el mismo solamente en la medida en que la solicitud de patente 
o la patente se refiera exclusivamente a una de ellas considerada como tal.

Artículo 5.  Excepciones a la patentabilidad.
No podrán ser objeto de patente:
1. Las invenciones cuya explotación comercial sea contraria al orden público o a las 

buenas costumbres, sin que pueda considerarse como tal la explotación de una invención 
por el mero hecho de que esté prohibida por una disposición legal o reglamentaria.

En particular, no se considerarán patentables en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
anterior:

a) Los procedimientos de clonación de seres humanos.
b) Los procedimientos de modificación de la identidad genética germinal del ser humano.
c) Las utilizaciones de embriones humanos con fines industriales o comerciales.
d) Los procedimientos de modificación de la identidad genética de los animales que 

supongan para estos sufrimientos sin utilidad médica o veterinaria sustancial para el hombre 
o el animal, y los animales resultantes de tales procedimientos.

2. Las variedades vegetales y las razas animales. Serán, sin embargo, patentables las 
invenciones que tengan por objeto vegetales o animales si la viabilidad técnica de la 
invención no se limita a una variedad vegetal o a una raza animal determinada.

3. Los procedimientos esencialmente biológicos de obtención de vegetales o de 
animales. A estos efectos se considerarán esencialmente biológicos aquellos procedimientos 
que consistan íntegramente en fenómenos naturales como el cruce o la selección.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a la patentabilidad de las invenciones 
cuyo objeto sea un procedimiento microbiológico o cualquier otro procedimiento técnico o un 
producto obtenido por dichos procedimientos.

4. Los métodos de tratamiento quirúrgico o terapéutico del cuerpo humano o animal, y 
los métodos de diagnóstico aplicados al cuerpo humano o animal. Esta disposición no será 
aplicable a los productos, en particular a las sustancias o composiciones, ni a las 
invenciones de aparatos o instrumentos para la puesta en práctica de tales métodos.

5. El cuerpo humano en los diferentes estadios de su constitución y desarrollo, así como 
el simple descubrimiento de uno de sus elementos, incluida la secuencia total o parcial de un 
gen.

Sin embargo un elemento aislado del cuerpo humano u obtenido de otro modo mediante 
un procedimiento técnico, incluida la secuencia o la secuencia parcial de un gen, podrá 
considerarse como una invención patentable, aun en el caso de que la estructura de dicho 
elemento sea idéntica a la de un elemento natural.

La aplicación industrial de una secuencia total o parcial de un gen deberá figurar 
explícitamente en la solicitud de patente.

6. Una mera secuencia de ácido desoxirribonucleico (ADN) sin indicación de función 
biológica alguna.

Artículo 6.  Novedad.
1. Se considera que una invención es nueva cuando no está comprendida en el estado 

de la técnica.
2. El estado de la técnica está constituido por todo lo que antes de la fecha de 

presentación de la solicitud de patente se ha hecho accesible al público en España o en el 
extranjero por una descripción escrita u oral, por una utilización o por cualquier otro medio.

3. Se entiende igualmente comprendido en el estado de la técnica el contenido de las 
solicitudes españolas de patentes o de modelos de utilidad, de solicitudes de patentes 
europeas que designen a España y de solicitudes de patente internacionales PCT que hayan 
entrado en fase nacional en España, tal como hubieren sido originariamente presentadas, 
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cuya fecha de presentación sea anterior a la que se menciona en el apartado precedente y 
que hubieren sido publicadas en español en aquella fecha o lo sean en otra posterior.

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 no excluirá la patentabilidad de cualquier 
sustancia o composición comprendida en el estado de la técnica para ser usada en alguno 
de los métodos mencionados en el artículo 5.4 siempre que su utilización para cualquiera de 
esos métodos no esté comprendida en el estado de la técnica.

5. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 no excluirá la patentabilidad de una sustancia o 
composición de las señaladas en el apartado 4 para una utilización determinada en alguno 
de los métodos mencionados en el artículo 5.4 siempre que dicha utilización no esté 
comprendida en el estado de la técnica.

Artículo 7.  Divulgaciones inocuas.
No se tomará en consideración para determinar el estado de la técnica una divulgación 

de la invención que, acaecida dentro de los seis meses anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud, haya sido consecuencia directa o indirecta:

a) De un abuso evidente frente al solicitante o su causante.
b) Del hecho de que el solicitante o su causante hubieren exhibido la invención en 

exposiciones oficiales u oficialmente reconocidas en el sentido del Convenio Relativo a 
Exposiciones Internacionales, firmado en París el 22 de noviembre de 1928 y revisado por 
última vez el 30 de noviembre de 1972.

En este caso será preciso que el solicitante, al presentar la solicitud, declare que la 
invención ha sido realmente exhibida y que, en apoyo de su declaración, aporte el 
correspondiente certificado dentro del plazo y en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 8.  Actividad inventiva.
1. Se considera que una invención implica una actividad inventiva si aquélla no resulta 

del estado de la técnica de una manera evidente para un experto en la materia.
2. Si el estado de la técnica comprende documentos de los mencionados en el 

artículo 6.3 no serán tomados en consideración para decidir sobre la existencia de la 
actividad inventiva.

Artículo 9.  Aplicación industrial.
Se considera que una invención es susceptible de aplicación industrial cuando su objeto 

puede ser fabricado o utilizado en cualquier clase de industria, incluida la agrícola.

TÍTULO III
Derecho a la patente y designación del inventor

Artículo 10.  Derecho a la patente.
1. El derecho a la patente pertenece al inventor o a sus causahabientes y es transmisible 

por todos los medios que el derecho reconoce.
2. Si la invención hubiere sido realizada por varias personas conjuntamente, el derecho a 

obtener la patente pertenecerá en común a todas ellas.
3. Cuando una misma invención hubiere sido realizada por varias personas de forma 

independiente, el derecho a la patente pertenecerá a aquella cuya solicitud tenga una fecha 
anterior de presentación en España, siempre que dicha solicitud se publique con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 37.

4. En el procedimiento ante la Oficina Española de Patentes y Marcas se presume que el 
solicitante está legitimado para ejercer el derecho a la patente.
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Artículo 11.  Solicitud de patente por persona no legitimada.
1. Cuando, con base en lo dispuesto en esta Ley, una sentencia firme hubiera reconocido 

el derecho a la obtención de la patente a una persona distinta del solicitante, y siempre que 
la patente no hubiera llegado a ser concedida todavía, esa persona podrá, dentro del plazo 
de tres meses desde que la sentencia adquirió fuerza de cosa juzgada:

a) Continuar el procedimiento relativo a la solicitud subrogándose en el lugar del 
solicitante.

b) Presentar una nueva solicitud de patente para la misma invención que gozará de la 
misma prioridad.

c) Pedir que la solicitud sea denegada.
2. Lo dispuesto en el artículo 26.3 es aplicable a cualquier nueva solicitud presentada 

según lo establecido en el apartado anterior.
3. Presentada la demanda dirigida a conseguir la sentencia a que se refiere el apartado 1 

no podrá ser retirada la solicitud de patente sin el consentimiento del demandante. El Juez 
podrá acordar, como medida cautelar de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la suspensión del procedimiento de concesión, una 
vez que la solicitud hubiere sido publicada, hasta que la firmeza de la sentencia o de la 
resolución que ponga término al procedimiento sea debidamente notificada, si fuere 
desestimatoria de la pretensión del actor, o hasta tres meses después de dicha notificación si 
fuese estimatoria.

Se levantará asimismo la suspensión siempre que la resolución que ponga término al 
procedimiento fuera estimatoria y firme y el actor solicite la continuación del mismo.

Artículo 12.  Reivindicación de titularidad.
1. Si la patente hubiere sido concedida a una persona no legitimada para obtenerla 

según lo dispuesto en el artículo 10, la persona legitimada en virtud de dicho artículo podrá 
reivindicar que le sea transferida la titularidad de la patente, sin perjuicio de cualesquiera 
otros derechos o acciones que puedan corresponderle.

2. Cuando una persona solo tenga derecho a una parte de la patente podrá reivindicar 
que le sea atribuida la cotitularidad de la misma conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior.

3. Los derechos mencionados en los apartados anteriores sólo serán ejercitables en un 
plazo de dos años desde la fecha en que se publicó la mención de la concesión en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial». Este plazo no será aplicable si el titular, en el 
momento de la concesión o de la adquisición de la patente conocía que no tenía derecho a 
la misma.

4. Será objeto de anotación en el Registro de Patentes, a efectos de publicidad frente a 
terceros, la presentación de una demanda judicial para el ejercicio de las acciones 
mencionadas en el presente artículo, así como la sentencia o cualquier otra resolución firme 
que ponga fin al procedimiento iniciado en virtud de dicha demanda, a instancia de parte 
interesada.

Artículo 13.  Efectos del cambio de titularidad.
1. Cuando se produzca un cambio en la titularidad de una solicitud o de una patente 

como consecuencia de una sentencia de las previstas en el artículo anterior, las licencias y 
demás derechos de terceros sobre la patente se extinguirán por la inscripción en el Registro 
de Patentes de la persona legitimada.

2. Tanto el titular de la solicitud o de la patente como el titular de una licencia obtenida 
antes de que se inscriba la presentación de la demanda judicial, que con anterioridad a esa 
inscripción hubieran explotado la invención o hubieran hecho preparativos efectivos y reales 
con esa finalidad, podrán continuar o comenzar la explotación siempre que soliciten una 
licencia no exclusiva al nuevo titular inscrito en el Registro de Patentes, en un plazo de dos 
meses si se trata del anterior titular de la patente o, en el caso del licenciatario, de cuatro 
meses desde que hubieren recibido la notificación de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas por la que se le comunica la inscripción del nuevo titular. La licencia ha de ser 
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concedida por un período adecuado y en unas condiciones razonables, que se fijarán, en 
caso necesario, por el procedimiento establecido en la presente Ley para las licencias 
obligatorias.

3. No es aplicable lo dispuesto en el apartado anterior si el titular de la patente o de la 
licencia hubiera actuado de mala fe en el momento en que comenzó la explotación o los 
preparativos para la misma.

Artículo 14.  Designación del inventor.
El inventor tiene, frente al titular de la solicitud de patente o de la patente, el derecho a 

ser mencionado como tal inventor en la patente.

TÍTULO IV
Invenciones realizadas en el marco de una relación de empleo o de servicios

Artículo 15.  Invenciones pertenecientes al empresario.
1. Las invenciones realizadas por el empleado o prestador de servicios durante la 

vigencia de su contrato o relación de empleo o de servicios con el empresario que sean fruto 
de una actividad de investigación explícita o implícitamente constitutiva del objeto de su 
contrato pertenecen al empresario.

2. El autor de la invención no tendrá derecho a una remuneración suplementaria por su 
realización, excepto si su aportación personal a la invención y la importancia de la misma 
para el empresario exceden de manera evidente del contenido explícito o implícito de su 
contrato o relación de empleo.

Artículo 16.  Invenciones pertenecientes al empleado o prestador de servicios.
Las invenciones en cuya realización no concurran las circunstancias previstas en el 

artículo 15.1 pertenecen al autor de las mismas.

Artículo 17.  Invenciones asumibles por el empresario.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 16, cuando el empleado realizase una 

invención relacionada con su actividad profesional en la empresa y en su obtención hubiesen 
influido predominantemente conocimientos adquiridos dentro de la empresa o la utilización 
de medios proporcionados por ésta, el empresario tendrá derecho a asumir la titularidad de 
la invención o a reservarse un derecho de utilización de la misma.

2. Cuando el empresario asuma la titularidad de una invención o se reserve un derecho 
de utilización de la misma, el empleado tendrá derecho a una compensación económica 
justa fijada en atención a la importancia industrial y comercial del invento y teniendo en 
cuenta el valor de los medios o conocimientos facilitados por la empresa y las aportaciones 
propias del empleado. Dicha compensación económica podrá consistir en una participación 
en los beneficios que obtenga la empresa de la explotación o de la cesión de sus derechos 
sobre dicha invención.

Artículo 18.  Deber de información y ejercicio de los derechos por el empresario y el 
empleado.

1. El empleado que realice alguna de las invenciones a que se refieren los artículos 15 
y 17 deberá informar de ello al empresario mediante comunicación escrita, con los datos e 
informes necesarios para que éste pueda ejercitar los derechos que le correspondan. Esta 
comunicación deberá realizarse en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que se 
haya concluido la invención. El incumplimiento de esta obligación llevará consigo la pérdida 
de los derechos que se reconocen al empleado en este Título.

2. Cuando se trate una invención asumible por el empresario de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17, el empresario, en el plazo de tres meses contados a partir del día 
siguiente al de la recepción de la comunicación a que se refiere el apartado anterior, deberá 
evaluar la invención de que se trate y comunicar por escrito al empleado su voluntad de 
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asumir la titularidad de la invención o de reservarse un derecho de utilización sobre la 
misma.

Si el empresario, no comunica al empleado su voluntad de asumir la titularidad de la 
invención en los plazos previstos caducará su derecho, pudiendo el empleado presentar la 
solicitud de patente.

Si el empresario, habiendo comunicado al empleado su voluntad de asumir la titularidad 
de la invención, no presentase la solicitud de propiedad industrial dentro de un plazo 
adicional razonable fijado con el empleado, podrá este presentar la solicitud de patente en 
nombre y por cuenta del empresario.

3. Las mejoras técnicas no patentables obtenidas por el empleado en el desarrollo de las 
actividades previstas en los artículos 15 y 17 que mediante su explotación como secreto 
industrial ofrezcan al empleador una posición ventajosa similar a la obtenida a partir de un 
derecho de propiedad industrial, darán derecho a reclamar del empleador una compensación 
razonable fijada de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos citados tan pronto 
como este último explote la propuesta.

4. Tanto el empresario como el empleado deberán prestar su colaboración en la medida 
necesaria para la efectividad de los derechos reconocidos en este Título, absteniéndose de 
cualquier actuación que pueda redundar en detrimento de tales derechos.

Artículo 19.  Carga de la prueba y renuncia de derechos.
1. Salvo prueba en contrario, las invenciones para las que se presente una solicitud de 

patente o de otro título de protección exclusiva dentro del año siguiente a la extinción de la 
relación de empleo o de servicios, se presumen realizadas durante la vigencia de ésta.

2. Será nula toda renuncia anticipada del empleado a los derechos que la Ley le otorga 
en este Título.

Artículo 20.  Ámbito de aplicación.
Las normas del presente Título serán asimismo aplicables a los funcionarios, empleados 

y trabajadores del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y demás Entes 
Públicos, sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 21.  Invenciones realizadas por el personal investigador de las Universidades 
Públicas y de los Entes Públicos de Investigación.

1. Las invenciones realizadas por el personal investigador de los Centros y Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, de los Centros y 
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas, de las Universidades 
Públicas, de las Fundaciones del Sector Público Estatal y de las Sociedades Mercantiles 
Estatales pertenecerán a las entidades cuyos investigadores las hayan obtenido en el 
ejercicio de las funciones que les son propias, cualquiera que sea la naturaleza de la relación 
jurídica por la que estén vinculados a ellas.

A estos efectos se considera en todo caso personal investigador el definido como tal en 
el artículo 13 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el 
personal técnico considerado en dicha Ley como personal de investigación y el personal 
técnico de apoyo que, conforme a la normativa interna de las universidades y de los centros 
de investigación, también tenga la consideración de personal de investigación.

2. Las invenciones contempladas en el apartado 1 deberán ser comunicadas por escrito 
a la entidad pública a cuyo servicio se halle el investigador autor de la misma en el plazo de 
tres meses desde la conclusión de la invención. La falta de comunicación por parte del 
personal investigador llevará consigo la pérdida de los derechos que se le reconocen en los 
apartados siguientes.

3. El organismo o la entidad pública, en el plazo de tres meses contados desde la 
recepción de la notificación a que se refiere el apartado precedente, deberán comunicar por 
escrito al autor o autores de la invención su voluntad de mantener sus derechos sobre la 
invención, solicitando la correspondiente patente, o de considerarla como secreto industrial 
reservándose el derecho de utilización sobre la misma en exclusiva. No podrá publicarse el 
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resultado de una investigación susceptible de ser patentada antes de que transcurra dicho 
plazo o hasta que la entidad o el autor hayan presentado la solicitud de patente.

Si el organismo o entidad pública no comunica en el plazo indicado su voluntad de 
mantener sus derechos sobre la invención, el autor o autores de la misma podrán presentar 
la solicitud de patente de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2.

4. El investigador tendrá en todo caso derecho a participar en los beneficios que 
obtengan las entidades en las que presta sus servicios de la explotación o de la cesión de 
sus derechos sobre dichas invenciones, cuando la patente se solicite a nombre de la entidad 
o se decida el secreto industrial. Estas entidades podrán también ceder la titularidad de 
dichas invenciones al autor de las mismas, reservándose una licencia no exclusiva, 
intransferible y gratuita de explotación o una participación de los beneficios que se obtengan 
de la explotación de esas invenciones determinada de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 6 y 7.

5. En los contratos o convenios que las entidades a que se refiere el apartado 1 celebren 
con entes públicos o privados, se deberá estipular a quién corresponderá la titularidad de las 
invenciones que el personal investigador pueda realizar en el marco de dichos contratos o 
convenios, así como todo lo relativo a los derechos de uso y explotación comercial y al 
reparto de los beneficios obtenidos.

6. El Consejo de Gobierno de la Universidad determinará las modalidades y la cuantía de 
la participación del personal investigador de la universidad en los beneficios que se obtengan 
con la explotación de las invenciones contempladas en este artículo, y en su caso, de la 
participación de la Universidad en los beneficios obtenidos por el investigador con la 
explotación de las mismas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 64 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

7. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de los Entes 
Públicos de Investigación en los beneficios que se obtengan de la explotación o cesión de 
las invenciones contempladas en este artículo se establecerán por el Gobierno atendiendo a 
las características concretas de cada Ente Público de Investigación. Esta participación no 
tendrá en ningún caso naturaleza retributiva o salarial. Las Comunidades Autónomas podrán 
desarrollar por vía reglamentaria regímenes específicos de participación en beneficios para 
el personal investigador de Entes Públicos de Investigación de su competencia.

TÍTULO V
Solicitud y procedimiento de concesión

CAPÍTULO I
Presentación y requisitos de la solicitud de patente

Artículo 22.  Presentación de la solicitud.
1. La solicitud de patente se presentará en la Oficina Española de Patentes y Marcas o 

en el órgano competente de cualquier Comunidad Autónoma.
2. La solicitud de patente también podrá presentarse en los lugares previstos en el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida a cualquiera 
de los órganos que, de conformidad con el apartado precedente, son competentes para 
recibir la solicitud.

3. A la presentación electrónica de solicitudes será de aplicación la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 23.  Requisitos de la solicitud.
1. La solicitud de patente deberá contener:
a) Una instancia de solicitud, según el modelo oficial, dirigida al Director de la Oficina 

Española de Patentes y Marcas.
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b) Una descripción de la invención para la que se solicita la patente.
c) Una o varias reivindicaciones.
d) Los dibujos a los que se refieran la descripción o las reivindicaciones y, en su caso, las 

secuencias biológicas presentadas en el formato que se establezca reglamentariamente.
e) Un resumen de la invención.
2. Cuando la invención se refiera a materia biológica de origen vegetal o animal la 

solicitud deberá incluir la mención de su origen geográfico o la fuente de procedencia de 
dicha materia si estos datos fueran conocidos. Esta información no prejuzgará la validez de 
la patente.

En los supuestos previstos en el Reglamento (UE) n.º 511/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las medidas de cumplimiento de los usuarios 
del Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los recursos genéticos y participación justa y 
equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización en la Unión, la solicitud de 
patente deberá asimismo contener, en la medida en que reglamentariamente se determine, 
la información que los usuarios de tales recursos vienen obligados a conservar con arreglo a 
lo previsto en la norma citada. La referida información tampoco prejuzgará la validez de la 
patente.

3. Tanto la solicitud como los demás documentos que hayan de presentarse en la Oficina 
Española de Patentes y Marcas deberán estar redactados en castellano y cumplir los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 24.1.c), en las Comunidades Autónomas donde exista otra lengua oficial, tales 
documentos podrán redactarse en dicha lengua debiendo ir acompañados de la 
correspondiente traducción al castellano, que se considerará auténtica en caso de duda 
entre ambas.

4. La presentación de la solicitud dará lugar al pago de la tasa correspondiente, así como 
de la tasa por realización del informe sobre el estado de la técnica.

Artículo 24.  Fecha de presentación.
1. La fecha de presentación de la solicitud será la del momento en que el solicitante 

entregue a las oficinas autorizadas para la recepción de solicitudes de patente la 
documentación que contenga al menos los siguientes elementos:

a) La indicación de que se solicita una patente.
b) Las informaciones que permitan identificar al solicitante y contactar con él.
c) Una descripción de la invención para la que se solicita la patente, aunque no cumpla 

con los requisitos formales establecidos en la Ley, o la remisión a una solicitud presentada 
con anterioridad.

A los efectos de obtención de una fecha de presentación, la descripción podrá 
redactarse en cualquier idioma debiendo presentarse la correspondiente traducción al 
castellano en el plazo reglamentariamente establecido.

2. La remisión a una solicitud anterior debe indicar el número de ésta, su fecha de 
presentación y la oficina en la que haya sido presentada. En la referencia habrá de hacerse 
constar que la misma sustituye a la descripción y, en su caso, a los dibujos.

3. Si la solicitud se remite a una anterior según lo previsto en el apartado precedente 
deberá presentarse una copia certificada de la solicitud anterior, acompañada, en su caso, 
de la correspondiente traducción al castellano, en el plazo fijado en el reglamento de 
ejecución.

4. La fecha de presentación de las solicitudes depositadas en una oficina de correos será 
la del momento en que dicha oficina reciba la documentación que contenga los elementos 
mencionados en los apartados anteriores, siempre que sean presentados por correo 
certificado en la forma prevista por el artículo 31 del Reglamento por el que se regula la 
prestación de los servicios postales, aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de 
diciembre. En todo caso la documentación deberá estar dirigida al órgano competente para 
recibir la solicitud.
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Artículo 25.  Designación del inventor.
La solicitud deberá designar al inventor. En el caso de que el solicitante no sea el 

inventor o no sea el único inventor, la designación deberá ir acompañada de una declaración 
en la que se exprese cómo ha adquirido el solicitante el derecho a la patente.

Artículo 26.  Unidad de invención.
1. La solicitud de patente no podrá comprender más que una sola invención o un grupo 

de invenciones relacionadas entre sí de tal manera que integren un único concepto inventivo 
general.

2. Las solicitudes que no cumplan lo dispuesto en el apartado anterior habrán de ser 
divididas de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente.

3. Las solicitudes divisionales tendrán la misma fecha de presentación que la solicitud 
inicial de la que procedan, en la medida en que su objeto estuviere ya contenido en aquella 
solicitud.

Artículo 27.  Descripción de la Invención.
1. La invención debe ser descrita en la solicitud de patente de manera suficientemente 

clara y completa para que un experto sobre la materia pueda ejecutarla.
2. Cuando la invención se refiera a una materia biológica no accesible al público, o a su 

utilización, y cuando la materia biológica no pueda ser descrita en la solicitud de patente de 
manera tal que un experto pueda reproducir la invención, sólo se considerará que la 
descripción cumple con lo dispuesto en el apartado anterior si, concurren los siguientes 
requisitos, tal como hayan sido desarrollados reglamentariamente:

a) Que la materia biológica haya sido depositada no más tarde de la fecha de 
presentación de la solicitud de patente en una institución reconocida legalmente para ello, en 
condiciones iguales a las establecidas por el Tratado de Budapest, sobre el reconocimiento 
internacional del depósito de microorganismos a los fines del procedimiento en materia de 
patentes, hecho en Budapest el 28 de abril de 1977 (en lo sucesivo Tratado de Budapest). 
En todo caso, se considerarán reconocidas las autoridades internacionales de depósito que 
hayan adquirido dicho rango de conformidad con el artículo 7 de dicho Tratado.

b) Que la solicitud, tal como ha sido presentada, contenga la información relevante de 
que disponga el solicitante sobre las características de la materia biológica depositada.

c) Que de conformidad con lo previsto en el Reglamento, se indique el nombre de la 
institución de depósito y el número del mismo.

3. Si la materia biológica depositada de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, 
dejase de estar disponible en la institución de depósito reconocida, se autorizará un nuevo 
depósito de esa materia, en condiciones análogas a las previstas en el Tratado de Budapest.

4. Todo nuevo depósito deberá ir acompañado de una declaración firmada por el 
depositante que certifique que la materia biológica objeto del nuevo depósito es la misma 
que se depositó inicialmente.

Artículo 28.  Reivindicaciones.
Las reivindicaciones definen el objeto para el que se solicita la protección. Deben ser 

claras y concisas y han de fundarse en la descripción.

Artículo 29.  Resumen.
El resumen de la invención servirá exclusivamente para una finalidad de información 

técnica. No podrá ser tomado en consideración para ningún otro fin, y en particular no podrá 
ser utilizado ni para la determinación del ámbito de la protección solicitada, ni para delimitar 
el estado de la técnica a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.3.

Artículo 30.  Prioridad.
1. Quienes hayan presentado regularmente una primera solicitud de patente de 

invención, de modelo de utilidad, o de certificado de utilidad en o para alguno de los Estados 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 24  Ley de Patentes

– 1457 –



parte en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, hecho en París 
el 20 de marzo de 1883 o del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, o sus causahabientes, gozarán, para la presentación de una solicitud de patente 
en España sobre la misma invención, de un derecho de prioridad de doce meses a partir de 
la fecha de presentación de dicha primera solicitud, nacional o extranjera, en las condiciones 
establecidas en el artículo 4 del Convenio de París.

2. Tendrán el mismo derecho de prioridad mencionado en el apartado anterior quienes 
hubieren presentado una primera solicitud de protección en o para un Estado no mencionado 
en el apartado 1 que reconozca a las solicitudes presentadas en España un derecho de 
prioridad en condiciones y con efectos equivalentes a los previstos en el Convenio de París.

3. En virtud del ejercicio del derecho de prioridad se considerará como fecha de 
presentación de la solicitud, a efectos de lo dispuesto en los artículos 6, 10.3 y 139, la fecha 
de presentación de la solicitud anterior cuya prioridad hubiere sido válidamente reivindicada.

Artículo 31.  Reivindicación de la prioridad.
1. El solicitante que desee reivindicar la prioridad de una solicitud anterior deberá 

presentar, en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan, una declaración de 
prioridad y una copia certificada por la oficina de origen de la solicitud anterior acompañada 
de su traducción al español cuando esté redactada en otro idioma.

2. No será sin embargo necesaria la presentación de la copia de la solicitud anterior ni de 
la traducción cuando la reivindicación de prioridad no se considere relevante para determinar 
la patentabilidad de la invención, o la solicitud anterior o su traducción obren ya en poder de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas o estén disponibles en una biblioteca digital.

3. Para una misma solicitud y, en su caso, para una misma reivindicación podrán 
reivindicarse prioridades múltiples, aunque tengan su origen en Estados diferentes. Si se 
reivindican prioridades múltiples, los plazos que hayan de computarse a partir de la fecha de 
prioridad se contarán desde la fecha de prioridad más antigua.

4. Cuando se reivindiquen una o varias prioridades, el derecho de prioridad sólo 
amparará a los elementos de la solicitud que estuvieren contenidos en la solicitud o 
solicitudes cuya prioridad hubiere sido reivindicada.

5. Aun cuando determinados elementos de la invención para los que se reivindique la 
prioridad no figuren entre las reivindicaciones formuladas en la solicitud anterior, podrá 
otorgarse la prioridad para los mismos si el conjunto de los documentos de aquella solicitud 
anterior revela de manera suficientemente clara y precisa tales elementos.

6. La reivindicación de prioridad implicará el pago de la tasa correspondiente.

CAPÍTULO II
Procedimiento de Concesión

Artículo 32.  Recepción de la solicitud y remisión a la OEPM.
1. El órgano competente de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 hará constar en el 

momento de recibir la solicitud su número de registro, el día, la hora y minuto de su 
presentación, y expedirá un recibo acreditativo o copia sellada de la documentación 
presentada en la forma que reglamentariamente se determine. Si no se hubiese hecho 
constar la hora, se le asignará la última del día. Si no se hubiese hecho constar el minuto, se 
le asignará el último de la hora.

2. Cuando el órgano competente para recibir la solicitud lo sea de una Comunidad 
Autónoma remitirá a la Oficina Española de Patentes y Marcas la documentación presentada 
dentro de los tres días siguientes al de su recepción. El incumplimiento de este plazo en 
ningún caso perjudicará al solicitante.

Artículo 33.  Establecimiento de fecha de presentación y admisión a trámite.
1. Dentro de los 10 días siguientes a su recepción, la Oficina Española de Patentes y 

Marcas comprobará si la solicitud de patente cumple los requisitos para que se le otorgue 
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una fecha de presentación y, si es así, la admitirá a trámite y procederá de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 34.

2. Si la faltara alguno de los requisitos necesarios para obtener fecha de presentación, 
se notificarán los defectos al interesado para que los subsane en el plazo establecido. La 
fecha de presentación será en ese caso la del momento en que la Oficina Española de 
Patentes y Marcas reciba la documentación con los defectos debidamente corregidos. Si los 
defectos no se subsanan en plazo, la solicitud no será admitida a trámite y así se 
comunicará, con indicación de los motivos, al solicitante.

3. Si las tasas de solicitud y la tasa por realización del informe sobre el estado de la 
técnica no hubieran sido abonadas con la solicitud, o no lo hubieren sido en su totalidad, se 
notificará esta circunstancia al solicitante para que realice o complete el pago en el plazo 
establecido. Transcurrido dicho plazo sin efectuar o completar el pago, se le tendrá por 
desistido de la solicitud.

4. Los plazos mencionados en los apartados anteriores son los fijados en el reglamento 
de ejecución de la presente Ley.

Artículo 34.  Patentes de interés para la defensa nacional.
La Oficina Española de Patentes y Marcas pondrá a disposición del Ministerio de 

Defensa, a los efectos previstos en el Título XI de esta Ley, todas las solicitudes de patentes 
que puedan ser de interés para la defensa nacional, estableciendo para ello la necesaria 
coordinación con dicho Ministerio.

Artículo 35.  Examen de oficio.
1. Admitida a trámite la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas verificará:
a) Si el objeto de la misma no está manifiestamente y en su totalidad excluido de la 

patentabilidad por aplicación de los artículos 4.4 y 5 de esta Ley.
b) Si se cumplen los requisitos relativos a la representación y a la reivindicación de 

prioridad en su caso, así como cualquier otro referido a la regularidad formal de la solicitud 
cuya comprobación haya de realizarse, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento, 
antes de la publicación de la solicitud.

2. La presencia de defectos formales en la documentación no suspenderá la realización 
del informe sobre el estado de la técnica a que se refiere el artículo siguiente, siempre que 
aquellos no sean de tal naturaleza que impidan su realización.

3. Si de la comprobación resulta que el objeto de la solicitud está excluido de 
patentabilidad conforme al apartado 1.a), o no se cumplen los requisitos mencionados en el 
apartado 1 b), se comunicarán éstas circunstancias al interesado para que formule sus 
alegaciones o subsane los defectos en el plazo establecido. Si los obstáculos persisten o los 
defectos no fueran corregidos en plazo, se denegará la solicitud mediante resolución 
motivada. Cuando los defectos se refieran al derecho de prioridad el solicitante perderá este 
derecho.

Artículo 36.  Emisión del informe sobre el estado de la técnica y de la opinión escrita.
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas emitirá, tal como se establezca 

reglamentariamente, un informe sobre el estado de la técnica y una opinión escrita, 
preliminar y no vinculante, relativos a la solicitud de patente, realizados sobre la base de las 
reivindicaciones, teniendo debidamente en cuenta la descripción y, en su caso los dibujos o 
secuencias biológicas. Tanto del informe sobre el estado de la técnica como de la opinión 
escrita se dará traslado al solicitante.

2. El informe sobre el estado de la técnica se fundará en una búsqueda que, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6.2 de la presente Ley, se extenderá a todo lo que se haya 
hecho accesible al público en España o en el extranjero por una descripción escrita u oral, 
por una utilización o por cualquier otro medio.

3. Cuando la falta de claridad o coherencia de la descripción o de las reivindicaciones 
impida proceder en todo o en parte a la elaboración del informe, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas efectuará la oportuna notificación al solicitante para que formule sus 
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alegaciones o subsane los defectos en el plazo reglamentariamente establecido. Para 
subsanar los defectos el solicitante podrá modificar las reivindicaciones. Si el solicitante no 
responde en el plazo establecido, o no precisa el objeto de la búsqueda en la medida 
suficiente para subsanar los defectos señalados, dicha Oficina realizará un informe sobre el 
estado de la técnica basado en una búsqueda parcial. Si ello no fuere posible, se denegará 
la solicitud mediante resolución motivada, y así se le notificará.

4. Si falta unidad de invención y el solicitante, a requerimiento de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, no divide su solicitud o no paga tasas adicionales, el procedimiento 
continuará para la invención o grupo de invenciones reivindicadas en primer lugar que 
cumplan las condiciones del artículo 26, teniéndole por desistido respecto de las restantes.

5. No serán objeto del informe sobre el estado de la técnica ni de la opinión escrita las 
solicitudes cuyo informe de búsqueda internacional haya sido realizado por la Oficina 
Española de Patentes y Marcas en su calidad de Administración encargada de la búsqueda 
internacional.

Artículo 37.  Publicación de la solicitud y del informe.
1. Transcurridos dieciocho meses desde la fecha de presentación de la solicitud o desde 

la fecha de prioridad que se hubiera reivindicado y superado el examen de oficio, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas publicará lo antes posible la solicitud de patente, haciendo el 
correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» y poniendo a 
disposición del público los documentos obrantes en el expediente de la solicitud de patente 
publicada. Asimismo, se editará un folleto que contendrá el texto de la descripción con las 
reivindicaciones y, en su caso, los dibujos o las secuencias biológicas, en la forma y con los 
elementos que se establezcan en el Reglamento de ejecución.

2. A petición del solicitante podrá publicarse la solicitud de patente, aun cuando no 
hubiera transcurrido el plazo mencionado en el apartado 1.

3. No tendrá lugar la publicación cuando la solicitud haya sido denegada, o se considere 
retirada o desistida, o haya sido retirada por el solicitante antes de que concluyan los 
preparativos técnicos para su publicación.

4. El informe sobre el estado de la técnica se publicará, haciendo el correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», y emitiendo un folleto con dicho 
informe junto con la solicitud de patente o posteriormente, si ésta hubiera sido ya publicada.

Artículo 38.  Observaciones de terceros.
Una vez publicada la solicitud cualquier persona podrá formular observaciones 

debidamente razonadas y documentadas sobre la patentabilidad de la invención objeto de la 
misma en la forma y plazo que reglamentariamente se establezca, sin que se interrumpa la 
tramitación. Estos terceros no se considerarán parte en el procedimiento.

Artículo 39.  Examen sustantivo.
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas examinará previa petición del solicitante y 

de acuerdo con lo establecido en el Reglamento, si la solicitud de patente y la invención que 
constituye su objeto cumplen los requisitos formales, técnicos y de patentabilidad 
establecidos en la Ley.

2. La petición, que podrá formular el solicitante desde el momento del depósito de la 
solicitud, habrá de presentarse, en todo caso, antes de que transcurra el plazo de tres meses 
contados desde la publicación del informe sobre el estado de la técnica, no se considerará 
realizada hasta que se haya efectuado el pago de la tasa de examen. La revocación de la 
petición de examen equivaldrá a la retirada de la solicitud de patente.

3. Junto con la petición de examen sustantivo el solicitante podrá presentar 
observaciones al informe sobre el estado de la técnica, a la opinión escrita y a las 
observaciones de terceros y modificar, si lo estima oportuno, las reivindicaciones y los 
restantes documentos de la solicitud con sujeción a lo dispuesto en el artículo 48.

4. Transcurrido el plazo mencionado en el apartado 2 sin que el solicitante haya 
presentado su petición de examen, se entenderá que su solicitud ha sido retirada.
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Artículo 40.  Tramitación y resolución.
1. Cuando el examen no revele la falta de ningún requisito que lo impida, la Oficina 

Española de Patentes y Marcas concederá la patente solicitada.
2. Si como resultado del examen se apreciasen motivos que impiden en todo o en parte 

la concesión de la patente, se comunicarán éstos al solicitante para que en el plazo 
reglamentariamente establecido conteste a las objeciones señaladas por la Oficina Española 
de Patentes y Marcas o modifique, si lo estima oportuno, las reivindicaciones.

3. En caso de que el solicitante no realice ningún acto para obviar las objeciones 
formuladas por la Oficina Española de Patentes y Marcas, la patente deberá ser denegada. 
En los demás casos la Oficina Española de Patentes y Marcas resolverá una vez recibida la 
contestación del solicitante.

4. Si una vez recibida la contestación del solicitante y pese a las alegaciones o 
modificaciones aportadas, la Oficina Española de Patentes y Marcas considera que persisten 
motivos que impiden en todo o en parte la concesión de la patente se comunicarán estos al 
solicitante dándole nuevas oportunidades de corregir su solicitud o formular alegaciones, en 
las condiciones y plazos establecidos en el Reglamento, antes de resolver definitivamente 
sobre la concesión o denegación de la patente.

Artículo 41.  Anuncio de la concesión y publicación de la patente.
La concesión de la patente se anunciará en el «Boletín Oficial de la Propiedad 

Industrial», poniendo a disposición del público los documentos obrantes en el expediente de 
la patente concedida.

Artículo 42.  Edición del folleto de la patente.
Para cada patente concedida se editará un folleto que contendrá el texto de la 

descripción, con las reivindicaciones y los dibujos y en su caso, las secuencias biológicas, tal 
como se hubieren finalmente concedido. El folleto, cuyo contenido se establecerá 
reglamentariamente, mencionará también el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» en 
que se hubiere anunciado la concesión.

En el folleto se hará constar que la patente se concede sin perjuicio de tercero y sin 
garantía del Estado en cuanto a la validez de la misma y a la utilidad del objeto sobre el que 
recae.

CAPÍTULO III
Oposiciones y recursos

Artículo 43.  Oposiciones.
1. Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la concesión en el «Boletín 

Oficial de la Propiedad Industrial», cualquier persona podrá oponerse a la concesión por 
alguno de los siguientes motivos:

a) La invención reivindicada no reúne alguno de los requisitos de patentabilidad 
establecidos en el Título II de esta Ley.

b) Su descripción no es lo suficientemente clara y completa para que un experto en la 
materia pueda ejecutarla.

c) El objeto de la patente concedida excede del contenido de la solicitud tal como fue 
presentada.

2. La oposición deberá dirigirse a la Oficina Española de Patentes y Marcas en escrito 
motivado, acompañado de los correspondientes documentos probatorios y previo pago de la 
tasa correspondiente.

3. Admitido a trámite el escrito de oposición se comunicará al titular de la patente 
registrada para que éste presente sus alegaciones y modifique, si lo estima oportuno, las 
reivindicaciones. La Oficina Española de Patentes y Marcas dará traslado a cada una de las 
partes de las alegaciones y propuestas de modificación presentadas por la otra, 
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concediéndoles un trámite de réplica en cada caso, todo ello en los plazos y condiciones 
establecidos en el reglamento.

4. Transcurridos los plazos mencionados en el apartado precedente la Oficina Española 
de Patentes y Marcas resolverá estimando en todo o en parte las oposiciones presentadas, 
cuando concurra alguno de los motivos de oposición señalados en el apartado 1 o 
desestimándolas en caso contrario. No obstante, cuando pese a las modificaciones o 
alegaciones aportadas persistan motivos que impidan en todo o en parte el mantenimiento 
de la patente, se otorgará al titular al menos una oportunidad de subsanar el defecto, o 
presentar nuevas alegaciones, antes de resolver con carácter definitivo sobre la oposición 
planteada.

5. La resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial», recogiendo, en su caso, las modificaciones que se 
hubieran introducido en la patente. La protección conferida por esta Ley se extenderá 
retroactivamente a la patente así modificada.

6. Al efecto retroactivo de la revocación se le aplicará, en su caso, lo previsto en el 
artículo 104 respecto de la nulidad.

Artículo 44.  Recursos.
1. El recurso administrativo contra la concesión de una patente solo podrá interponerse 

por quienes hayan sido parte en un procedimiento de oposición y se dirigirá contra el acto 
resolutorio de la oposición planteada. A estos efectos podrá entenderse desestimada la 
oposición si transcurrido el plazo para resolverla y notificarla no hubiese recaído resolución 
expresa.

2. El solicitante de una patente podrá presentar recurso administrativo contra la 
resolución denegatoria de la solicitud de patente por parte de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

3. En el procedimiento de recurso el titular de la patente podrá modificar la solicitud con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 48.

CAPÍTULO IV
Certificados complementarios de protección de medicamentos y productos 

fitosanitarios

Artículo 45.  Solicitudes.
1. Las solicitudes de certificados complementarios de protección de medicamentos, las 

de prórroga de los mismos, y las de certificados complementarios de protección de 
productos fitosanitarios, se dirigirán a la Oficina Española de Patentes y Marcas en el 
modelo normalizado puesto a disposición de los usuarios por la Oficina en el que se harán 
constar las declaraciones y datos previstos en la normativa comunitaria tal como hayan sido 
desarrollados reglamentariamente.

2. Las solicitudes de certificados complementarios de protección y de su prórroga 
estarán sujetas al pago de la tasa correspondiente.

Artículo 46.  Tramitación.
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas comprobará si la solicitud de certificado y el 

producto a que se refiere, o la de prórroga en su caso, cumplen los requisitos establecidos 
en la normativa comunitaria. La Oficina no investigará de oficio si la autorización de 
comercialización es la primera como medicamento o producto fitosanitario en la Unión 
Europea.

2. Si la solicitud y el producto objeto del certificado o la de su prórroga cumplen las 
condiciones establecidas en la normativa comunitaria, la Oficina los concederá. En caso 
contrario se comunicarán los defectos al solicitante para que los subsane o formule sus 
alegaciones en el plazo que reglamentariamente se establezca. Cuando los defectos no se 
corrijan en plazo y la Oficina considere que persisten las objeciones señaladas en la 
notificación, se denegará la solicitud.
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Tanto la solicitud como la resolución final se publicarán en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial», de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente. Contra las 
resoluciones de la Oficina podrá interponerse recurso de alzada de acuerdo con lo previsto 
en el régimen jurídico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo 
Común y la disposición adicional primera de esta Ley.

Artículo 47.  Mantenimiento.
La tasa de mantenimiento del certificado complementario de protección se efectuará en 

un solo pago, cuya cuantía se fijará en función de la duración del certificado.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a todos los procedimientos y a la información de los 

terceros

Artículo 48.  Modificaciones.
1. Salvo en los casos en que se trate de subsanar errores manifiestos, el interesado solo 

podrá modificar las reivindicaciones en aquellos trámites del procedimiento de concesión en 
que así lo permita la presente Ley, y con sujeción a lo que se establezca 
reglamentariamente. La posibilidad de modificar las reivindicaciones incluye la de modificar 
la descripción y, en su caso, los dibujos o las secuencias biológicas.

2. El solicitante podrá modificar las reivindicaciones, conforme a lo dispuesto en el 
apartado anterior, sin necesidad de contar con el consentimiento de quienes tengan 
derechos inscritos sobre su solicitud en el Registro de Patentes.

3. Toda modificación deberá ir acompañada de un escrito en el que el solicitante 
especifique las diferencias entre el texto nuevo y el texto sustituido indicando la razón de las 
modificaciones y el alcance de las mismas.

4. Cuando la patente haya sido modificada como consecuencia de un procedimiento de 
oposición, de limitación o de recurso o de una resolución judicial se editará un nuevo folleto, 
que contendrá el texto íntegro del documento de patente tal como haya quedado modificado 
siendo aplicable lo previsto en el artículo 43.5.

A falta de pago de la tasa la patente no producirá efectos. Si el procedimiento es de 
limitación, ésta se tendrá por no realizada.

5. La solicitud de la patente o la patente no podrán modificarse de manera que su objeto 
exceda del contenido de la solicitud tal como se haya presentado inicialmente.

6. En el procedimiento de oposición, o en su caso en el de limitación, la patente no podrá 
modificarse de modo que se amplíe la protección que confiere.

Artículo 49.  Rectificación de errores.
A instancia del solicitante se admitirán las modificaciones de los defectos de expresión o 

transcripción o de los errores contenidos en cualquier documento de la solicitud con sujeción 
a las limitaciones establecidas reglamentariamente. No obstante, si la petición de 
rectificación afecta a la descripción, las reivindicaciones, los dibujos o las secuencias 
biológicas, la rectificación deberá resultar evidente en el sentido de que se deduzca 
inmediatamente que ningún otro texto, dibujo o secuencia que el que resulte de la 
modificación puede haber sido propuesto por el solicitante.

Artículo 50.  Suspensión de los procedimientos.
La presencia de defectos en la documentación interrumpirá el procedimiento desde que 

se notifique al solicitante la existencia de los mismos, mediante el correspondiente suspenso 
en la tramitación, hasta que dichos defectos se subsanen o expire el plazo para ello.
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Artículo 51.  Cambio de modalidad.
1. En cualquier momento anterior a la finalización del examen sustantivo previsto en el 

artículo 39, el interesado podrá pedir la transformación de su solicitud de modo que el objeto 
de la misma quede protegido bajo un título distinto de Propiedad Industrial.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas, como consecuencia del examen que debe 
realizar en virtud de lo dispuesto en los artículos 35 y 40, podrá proponer al interesado el 
cambio de modalidad de la solicitud. El solicitante podrá aceptar o rechazar la propuesta, 
entendiéndose que la rechaza si en el plazo previsto en el Reglamento no pide 
expresamente el cambio de modalidad.

Si la propuesta es rechazada continuará la tramitación del expediente en la modalidad 
solicitada.

3. En el caso de que el solicitante pida el cambio de modalidad, se acordará el cambio, 
notificándosele los documentos que haya de presentar dentro del plazo reglamentariamente 
establecido para la nueva tramitación a que haya de someterse la solicitud. A falta de 
presentación oportuna de la nueva documentación se le tendrá por desistido y así se le 
comunicará.

4. Cuando la resolución acordando el cambio de modalidad se produzca después de la 
publicación de la solicitud de la patente, deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial».

Artículo 52.  Retirada de la solicitud.
1. La solicitud de patente podrá ser retirada por el solicitante en cualquier momento 

antes de que la patente sea concedida.
2. Cuando figuren inscritos en el Registro de Patentes derechos de terceros sobre la 

solicitud, ésta sólo podrá ser retirada con el consentimiento de los titulares de tales 
derechos.

Artículo 53.  Restablecimiento de derechos.
1. El solicitante o el titular de una patente o cualquier otra parte en un procedimiento que, 

aun habiendo demostrado toda la diligencia requerida por las circunstancias, no hubiera 
podido cumplir un plazo en alguno de los procedimientos previstos en esta Ley será, previa 
petición, restablecido en sus derechos si la omisión hubiera tenido como consecuencia 
directa, en virtud de las disposiciones de esta Ley o de su Reglamento, la pérdida de un 
derecho. En el caso de que el plazo corresponda a la interposición de un recurso, tendrá 
como consecuencia su admisión a trámite, salvo lo previsto en el apartado 5.

2. La petición deberá presentarse por escrito en el plazo que primero expire de los 
siguientes:

i) dos meses contados a partir del cese del impedimento;
ii) doce meses contados a partir de la fecha de expiración del trámite omitido o, cuando 

una petición guarde relación con la falta de pago de una tasa de mantenimiento, doce meses 
contados a partir de la fecha de expiración del período de seis meses de pago con recargos 
al que se refiere el artículo 185.

El trámite incumplido deberá realizarse dentro de ese plazo. No obstante, en el caso de 
que el restablecimiento de derechos se solicite para el plazo previsto en el artículo 30 la 
petición deberá presentarse dentro de los dos meses siguientes a la expiración del mismo o 
antes de que concluyan los preparativos técnicos de la publicación de la solicitud posterior, 
aplicándose el plazo que expire antes.

3. La petición deberá motivarse, indicándose los hechos y las justificaciones que se 
aleguen en su apoyo. Sólo se tendrá por presentada cuando se haya pagado la tasa de 
restablecimiento de derechos.

4. Será competente para resolver la petición el órgano que lo sea para pronunciarse 
sobre el acto que no se hubiere cumplido.

5. Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a los plazos mencionados 
en el apartado 2 de este artículo y en los artículos 43.1 y 144. Tampoco serán de aplicación 
al plazo de interposición del recurso administrativo contra un acto declarativo de derechos.
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6. El titular de la solicitud o del registro restablecido en sus derechos no podrá invocar 
éstos frente a un tercero que, de buena fe, en el período comprendido entre la pérdida del 
derecho y la publicación de la mención de restablecimiento de ese derecho, hubiere 
comenzado a explotar la invención objeto de la solicitud o de la patente, o hubiese hecho 
preparativos serios y efectivos con esa finalidad, siempre que el tercero se limite a iniciar o 
continuar esa explotación en su empresa o para las necesidades de su empresa.

7. Contra la resolución que restablezca en sus derechos al solicitante podrán interponer 
recurso de alzada, tanto el tercero que pueda beneficiarse del derecho a continuar o a iniciar 
la explotación de la invención prevista en el apartado 6, como el tercero frente a quien 
puedan invocarse los derechos anteriores derivados de la solicitud objeto del 
restablecimiento de derechos.

8. La resolución de restablecimiento de derechos se inscribirá en el Registro de Patentes 
y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

Artículo 54.  Revisión de los actos en vía administrativa y contencioso-administrativa.
1. Los actos y resoluciones dictados por los órganos de la Oficina Española de Patentes 

y Marcas serán recurribles de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Las resoluciones de los recursos administrativos dictados por los órganos 
competentes de la Oficina Española de Patentes y Marcas que pongan fin a la vía 
administrativa serán recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Frente a la resolución de concesión de una patente la Oficina Española de Patentes y 
Marcas no podrá ejercer de oficio o a instancia de parte la potestad revisora prevista en el 
artículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si la nulidad de la patente se funda en 
alguna de las causas previstas en el artículo 102 de la presente Ley. Dichas causas de 
nulidad sólo se podrán hacer valer ante los tribunales.

Artículo 55.  Consulta de expedientes.
1. Los expedientes relativos a solicitudes de patente, modelos de utilidad o de 

certificados complementarios de protección todavía no publicados sólo podrán ser 
consultados con el consentimiento del solicitante. Después de su publicación podrán ser 
consultados con sujeción a las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

2. Cualquiera que pruebe que el solicitante de una patente, de un modelo de utilidad o de 
un certificado complementario de protección ha pretendido hacer valer frente a él los 
derechos derivados de su solicitud podrá consultar el expediente antes de su publicación sin 
el consentimiento del solicitante.

3. Cuando se publique una solicitud divisional, una nueva solicitud de patente presentada 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.1 o la solicitud derivada de un cambio de 
modalidad de la protección según lo establecido en el artículo 51 cualquier persona podrá 
consultar el expediente de la solicitud inicial antes de su publicación y sin el consentimiento 
del solicitante.

4. Los expedientes correspondientes a solicitudes que hayan sido denegadas, retiradas 
o se tengan por desistidas antes de su publicación no serán accesibles al público.

5. En el caso de que se vuelva a presentar una de las solicitudes mencionadas en el 
apartado anterior, se considerará como una solicitud nueva sin perjuicio del posible derecho 
de prioridad que pudiera derivarse de la solicitud anterior.

Artículo 56.  Accesibilidad de la materia biológica.
1. La materia biológica depositada a que se refiere el artículo 27 será accesible:
a) Antes de la primera publicación de la solicitud de patente, sólo a quien tenga derecho 

a consultar el expediente de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.
b) Entre la primera publicación de la solicitud y la concesión de la patente, a toda 

persona que lo solicite o únicamente a un experto independiente si así lo pide el solicitante 
de la patente.
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c) Tras la concesión de la patente, y aunque la patente caduque o se anule, a toda 
persona que lo solicite.

2. El acceso se realizará mediante la entrega de una muestra de la materia biológica 
depositada, siempre y cuando la persona que lo solicite se comprometa mientras duren los 
efectos de la patente:

a) A no suministrar a terceros ninguna muestra de la materia biológica depositada o de 
una materia derivada de la misma, y

b) A no utilizar muestra alguna de la materia biológica depositada, o derivada de la 
misma, excepto con fines experimentales, salvo renuncia expresa del solicitante o del titular 
de la patente a dicho compromiso.

3. En caso de denegación o de retirada de la solicitud, el acceso a la materia depositada 
quedará limitado, a petición del solicitante y durante veinte años contados a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud de la patente, a un experto independiente. En este caso será 
de aplicación lo dispuesto en el apartado 2.

4. Las peticiones del solicitante a que se refieren el párrafo b) del apartado 1 y el 
apartado 3 sólo podrán presentarse hasta la fecha en que se consideren concluidos los 
preparativos técnicos para la publicación de la solicitud de patente.

Artículo 57.  Obligación de facilitar información a terceros.
1. Cualquiera que pretenda hacer valer frente a un tercero derechos derivados de una 

solicitud de patente o de una patente ya concedida deberá darle a conocer el número de la 
misma.

2. Quien incluya en un producto, en sus etiquetas o embalajes, o en cualquier clase de 
anuncio o impreso, cualesquiera menciones tendentes a producir la impresión de que existe 
la protección de una solicitud de patente o de una patente ya concedida deberá hacer 
constar el número de las mismas.

TÍTULO VI
Efectos de la patente y de la solicitud de la patente

Artículo 58.  Duración y cómputo de los efectos.
La patente tiene una duración de veinte años improrrogables, contados a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud y produce sus efectos desde el día en que se publica la 
mención de que ha sido concedida.

Artículo 59.  Prohibición de explotación directa de la invención.
1. La patente confiere a su titular el derecho a impedir a cualquier tercero que no cuente 

con su consentimiento:
a) La fabricación, el ofrecimiento para la venta, la introducción en el comercio o la 

utilización de un producto objeto de la patente o la importación o posesión del mismo para 
alguno de los fines mencionados.

b) La utilización de un procedimiento objeto de la patente o el ofrecimiento de dicha 
utilización, cuando el tercero sabe, o las circunstancias hacen evidente que la utilización del 
procedimiento está prohibida sin el consentimiento del titular de la patente.

c) El ofrecimiento para la venta, la introducción en el comercio o la utilización del 
producto directamente obtenido por el procedimiento objeto de la patente o la importación o 
posesión de dicho producto para alguno de los fines mencionados.

2. Cuando la patente tenga por objeto una materia biológica que, por el hecho de la 
invención, posea propiedades determinadas, los derechos conferidos por la patente se 
extenderán a cualquier materia biológica obtenida a partir de la materia biológica patentada 
por reproducción o multiplicación, en forma idéntica o diferenciada y que posea esas mismas 
propiedades.
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3. Cuando la patente tenga por objeto un procedimiento que permita producir una 
materia biológica que, por el hecho de la invención, posea propiedades determinadas, los 
derechos conferidos por la patente se extenderán a la materia biológica directamente 
obtenida por el procedimiento patentado y a cualquier otra materia biológica obtenida a partir 
de ella por reproducción o multiplicación, en forma idéntica o diferenciada, y que posea esas 
mismas propiedades.

4. Cuando la patente tenga por objeto un producto que contenga información genética o 
que consista en información genética, los derechos conferidos por la patente se extenderán, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 5, a toda materia a la que se 
incorpore el producto y en la que se contenga y ejerza su función la información genética.

Artículo 60.  Prohibición de explotación indirecta de la invención.
1. La patente confiere igualmente a su titular el derecho a impedir que sin su 

consentimiento cualquier tercero entregue u ofrezca entregar medios para la puesta en 
práctica de la invención patentada relativos a un elemento esencial de la misma a personas 
no habilitadas para explotarla, cuando el tercero sabe o las circunstancias hacen evidente 
que tales medios son aptos para la puesta en práctica de la invención y están destinados a 
ella.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no es aplicable cuando los medios a que el 
mismo se refiere sean productos que se encuentren corrientemente en el comercio, a no ser 
que el tercero incite a la persona a la que realiza la entrega a cometer actos prohibidos en el 
artículo anterior.

3. No tienen la consideración de personas habilitadas para explotar la invención 
patentada, en el sentido del apartado 1, quienes realicen los actos previstos en los párrafos 
a) a d) del artículo siguiente.

Artículo 61.  Límites generales y agotamiento del derecho de patente.
1. Los derechos conferidos por la patente no se extienden:
a) A los actos realizados en un ámbito privado y con fines no comerciales.
b) A los actos realizados con fines experimentales que se refieran al objeto de la 

invención patentada.
c) A la realización de los estudios y ensayos necesarios para obtener la autorización de 

comercialización de medicamentos en España o fuera de España, y los consiguientes 
requisitos prácticos, incluida la preparación, obtención y utilización del principio activo para 
estos fines.

d) A la preparación de medicamentos realizada en las farmacias extemporáneamente y 
por unidad en ejecución de una receta médica ni a los actos relativos a los medicamentos 
así preparados.

e) Al empleo del objeto de la invención patentada a bordo de buques de países de la 
Unión de París para la protección de la Propiedad Industrial, en el cuerpo del buque, en las 
máquinas, en los aparejos, en los aparatos y en los restantes accesorios, cuando esos 
buques penetren temporal o accidentalmente en las aguas españolas, siempre que el objeto 
de la invención sea utilizado exclusivamente para las necesidades del buque.

f) Al empleo del objeto de la invención patentada en la construcción o el funcionamiento 
de medios de locomoción, aérea o terrestre, que pertenezcan a países miembros de la Unión 
de París para la protección de la Propiedad Industrial o de los accesorios de los mismos, 
cuando esos medios de locomoción penetren temporal o accidentalmente en el territorio 
español.

g) A los actos previstos por el artículo 27 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
hecho en Chicago el 7 de diciembre de 1944, cuando tales actos se refieran a aeronaves de 
un Estado al cual sean aplicables las disposiciones del mencionado artículo.

2. Los derechos conferidos por la patente no se extienden a los actos relativos a un 
producto protegido por ella después de que ese producto haya sido puesto en el comercio en 
el Espacio Económico Europeo por el titular de la patente o con su consentimiento a menos 
que existan motivos legítimos que justifiquen que el titular de la patente se oponga a la 
comercialización ulterior del producto.
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3. Los derechos conferidos por la patente no se extenderán a los actos relativos a la 
materia biológica obtenida por reproducción o multiplicación de una materia biológica 
protegida objeto de la patente, después de que ésta haya sido puesta en el mercado en el 
Espacio Económico Europeo por el titular de la patente o con su consentimiento, cuando la 
reproducción o multiplicación sea el resultado necesario de la utilización para la que haya 
sido comercializada dicha materia biológica, y a condición de que la materia obtenida no se 
utilice posteriormente para nuevas reproducciones o multiplicaciones.

Esta limitación no se aplicará cuando existan motivos legítimos que justifiquen que el 
titular de la patente se oponga a la comercialización ulterior de la materia biológica.

Artículo 62.  Excepciones del ganadero y del agricultor.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 59, la venta, o cualquier otra forma de 

comercialización de material de reproducción vegetal realizada por el titular de la patente o 
con su consentimiento a un agricultor para su explotación agrícola, implicará el derecho de 
éste último a utilizar el producto de su cosecha para ulterior reproducción o multiplicación 
realizada por él mismo en su propia explotación. El alcance y las modalidades de esta 
excepción corresponderán a las previstas en el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 2100/94, 
del Consejo, de 27 de julio, relativo a la protección comunitaria de las obtenciones vegetales 
y a la Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen jurídico de la protección de obtenciones 
vegetales.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 59, la venta o cualquier otra forma de 
comercialización de animales de cría o de material de reproducción animal realizada por el 
titular de la patente o con su consentimiento a un agricultor o ganadero, implicará la 
autorización a estos últimos para utilizar el ganado protegido con fines agrícolas o 
ganaderos. Ello incluirá la puesta a disposición del ganado o de otro material de 
reproducción animal para que el agricultor o ganadero pueda proseguir su actividad agrícola 
o ganadera, pero no la venta en el marco de una actividad de reproducción comercial o con 
esa finalidad. El alcance y las modalidades de esta excepción corresponderán con las que 
se fijen reglamentariamente.

Artículo 63.  Derechos derivados de la utilización anterior.
1. El titular de una patente no tiene derecho a impedir que quienes de buena fe y con 

anterioridad a la fecha de prioridad de la patente hubiesen venido explotando en España lo 
que resulte constituir el objeto de la misma, o hubiesen hecho preparativos serios y efectivos 
para explotar dicho objeto, prosigan o inicien su explotación en la misma forma en que la 
venían realizando hasta entonces o para la que habían hecho los preparativos y en la 
medida adecuada para atender a las necesidades razonables de su empresa. Los derechos 
de explotación solo son transmisibles juntamente con las empresas que los vengan 
ejerciendo.

2. Los derechos conferidos por la patente no se extienden a los actos relativos a un 
producto amparado por ella después de que ese producto haya sido puesto en el comercio 
por la persona que disfruta del derecho de explotación establecido en el apartado anterior.

Artículo 64.  Falta de cobertura frente a patentes anteriores.
El titular de una patente no podrá invocarla para defenderse frente a las acciones 

dirigidas contra él por infracción de otras patentes que tengan una fecha de prioridad anterior 
a la de la suya.

Artículo 65.  Patentes dependientes.
El hecho de que el invento objeto de una patente no pueda ser explotado sin utilizar la 

invención protegida por una patente anterior perteneciente a distinto titular no será obstáculo 
para la validez de aquélla. En este caso ni el titular de la patente anterior podrá explotar la 
patente posterior durante la vigencia de ésta sin consentimiento de su titular, ni el titular de la 
patente posterior podrá explotar ninguna de las dos patentes durante la vigencia de la 
patente anterior, a no ser que cuente con el consentimiento del titular de la misma o haya 
tenido una licencia obligatoria.
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Artículo 66.  Limitaciones legales.
La explotación del objeto de una patente no podrá llevarse a cabo en forma abusiva o 

contraria a la Ley, la moral, el orden público o la salud pública, y estará supeditada, en todo 
caso, a las prohibiciones o limitaciones, temporales o indefinidas, establecidas o que se 
establezcan por las disposiciones legales.

Artículo 67.  Protección provisional.
1. A partir de la fecha de su publicación, la solicitud de patente confiere a su titular una 

protección provisional consistente en el derecho a exigir una indemnización, razonable y 
adecuada a las circunstancias, de cualquier tercero que, entre aquella fecha y la fecha de 
publicación de la mención de que la patente ha sido concedida hubiera llevado a cabo una 
utilización de la invención que después de ese período estaría prohibida en virtud de la 
patente.

2. Esa misma protección provisional será aplicable aun antes de la publicación de la 
solicitud frente a la persona a quien se hubiera notificado la presentación y el contenido de 
ésta.

3. Cuando el objeto de la solicitud de patente esté constituido por un procedimiento 
relativo a un microorganismo, la protección provisional comenzará solamente desde que el 
microorganismo haya sido hecho accesible al público.

4. Se entiende que la solicitud de patente no ha tenido nunca los efectos previstos en los 
apartados anteriores cuando hubiera sido o se considere retirada, o cuando hubiere sido 
denegada o revocada en virtud de una resolución firme.

Artículo 68.  Alcance de la protección.
1. El alcance de la protección conferida por la patente o por la solicitud de patente se 

determina por las reivindicaciones. La descripción y los dibujos servirán para interpretar las 
reivindicaciones.

2. Para el período anterior a la concesión de la patente, el alcance de la protección se 
determinará por las reivindicaciones de la solicitud, tal como haya sido publicada. Esto no 
obstante, la patente, tal como hubiera sido concedida, o modificada en el curso de un 
procedimiento de oposición, de recurso, de limitación o de nulidad, determinará con carácter 
retroactivo la protección mencionada, siempre que ésta no haya resultado ampliada.

3. Para determinar el alcance de la protección conforme a los apartados 1 y 2 anteriores 
deberá tenerse debidamente en cuenta todo elemento equivalente a un elemento indicado 
en las reivindicaciones.

Artículo 69.  Alcance de la protección en las patentes de procedimiento.
1. Cuando se introduzca en España un producto con relación al cual exista una patente 

de procedimiento para la fabricación de dicho producto, el titular de la patente tendrá con 
respecto al producto introducido los mismos derechos que la presente Ley le concede en 
relación con los productos fabricados en España.

2. Si una patente tiene por objeto un procedimiento para la fabricación de productos o 
sustancias nuevos, se presume, salvo prueba en contrario, que todo producto o sustancia de 
las mismas características ha sido obtenido por el procedimiento patentado.

3. En la práctica de las diligencias para la prueba en contrario prevista en el apartado 
anterior se tomarán en consideración los legítimos intereses del demandado para la 
protección de sus secretos de fabricación y negocios.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 24  Ley de Patentes

– 1469 –



TÍTULO VII
Acciones por violación del derecho de patente

Artículo 70.  Defensa del derecho.
El titular de una patente podrá ejercitar ante los órganos judiciales las acciones que 

correspondan, cualquiera que sea su clase y naturaleza, contra quienes lesionen su derecho 
y exigir las medidas necesarias para su salvaguardia.

Artículo 71.  Acciones civiles.
1. El titular cuyo derecho de patente sea lesionado podrá, en especial, solicitar:
a) La cesación de los actos que violen su derecho, o su prohibición si éstos todavía no 

se han producido.
b) La indemnización de los daños y perjuicios sufridos.
c) El embargo de los objetos producidos o importados con violación de su derecho y de 

los medios exclusivamente destinados a tal producción o a la realización del procedimiento 
patentado.

d) La atribución en propiedad de los objetos o medios embargados en virtud de lo 
dispuesto en el apartado anterior cuando sea posible, en cuyo caso se imputará el valor de 
los bienes afectados al importe de la indemnización de daños y perjuicios. Si el valor 
mencionado excediera del importe de la indemnización concedida, el titular de la patente 
deberá compensar a la otra parte por el exceso.

e) La adopción de las medidas necesarias para evitar que prosiga la infracción de la 
patente y, en particular, la transformación de los objetos o medios embargados en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo c), o su destrucción cuando ello fuera indispensable para impedir 
la infracción de la patente.

f) Excepcionalmente el órgano judicial podrá también, a petición del titular de la patente, 
ordenar la publicación de la sentencia condenatoria del infractor de la patente, a costa del 
condenado, mediante anuncios y notificaciones a las personas interesadas.

Las medidas comprendidas en los párrafos c) y e) serán ejecutadas a cargo del infractor, 
salvo que se aleguen razones fundadas para que no sea así.

2. Las medidas contempladas en los párrafos a) y e) del apartado precedente podrán 
también solicitarse, cuando sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos servicios 
recurra un tercero para infringir derechos de patente, aunque los actos de dichos 
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.

Artículo 72.  Presupuestos de la indemnización de daños y perjuicios.
1. Quien, sin consentimiento del titular de la patente, fabrique, importe objetos protegidos 

por ella o utilice el procedimiento patentado, estará obligado en todo caso a responder de los 
daños y perjuicios causados.

2. Todos aquellos que realicen cualquier otro acto de explotación del objeto protegido por 
la patente sólo estarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios causados si hubieren 
actuado a sabiendas o mediando culpa o negligencia. En todo caso, se entenderá que el 
infractor ha actuado a sabiendas si hubiera sido advertido por el titular de la patente acerca 
de la existencia de ésta, convenientemente identificada y de su infracción, con el 
requerimiento de que cesen en la misma.

Artículo 73.  Exhibición de documentos para el cálculo de la indemnización.
1. A fin de fijar la cuantía de los daños y perjuicios sufridos por la explotación no 

autorizada del invento, el titular de la patente podrá exigir la exhibición de los documentos 
del responsable que puedan servir para aquella finalidad.

2. En la ejecución de esta medida se tomarán en consideración los legítimos intereses 
del demandado para la protección de sus secretos empresariales de fabricación y negocios, 
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sin perjuicio del derecho del titular de la patente a disponer de la información necesaria para 
poder concretar el alcance de la indemnización a su favor cuando la investigación a estos 
efectos se realice en fase de ejecución de la resolución sobre el fondo que haya apreciado la 
existencia de infracción.

Artículo 74.  Cálculo de los daños y perjuicios e indemnizaciones coercitivas.
1. La indemnización de daños y perjuicios debida al titular de la patente comprenderá no 

sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado 
de obtener el titular a causa de la violación de su derecho. La cuantía indemnizatoria podrá 
incluir, en su caso, los gastos de investigación en los que se haya incurrido para obtener 
pruebas razonables de la comisión de la infracción objeto del procedimiento judicial.

2. Para fijar la indemnización por daños y perjuicios se tendrán en cuenta, a elección del 
perjudicado:

a) Las consecuencias económicas negativas, entre ellas los beneficios que el titular 
habría obtenido previsiblemente de la explotación de la invención patentada si no hubiera 
existido la competencia del infractor o alternativamente, los beneficios que este último haya 
obtenido de la explotación del invento patentado. En el caso de daño moral procederá su 
indemnización, aun no probada la existencia de perjuicio económico.

b) Una cantidad a tanto alzado que al menos comprenda la cantidad que el infractor 
hubiera debido pagar al titular de la patente por la concesión de una licencia que le hubiera 
permitido llevar a cabo su explotación conforme a derecho. Para su fijación se tendrá en 
cuenta especialmente, entre otros factores, la importancia económica del invento patentado, 
el tiempo de vigencia que le reste a la patente en el momento en que comenzó la infracción y 
el número y clase de licencias concedidas en ese momento.

3. Cuando el órgano jurisdiccional estime que el titular no cumple con la obligación de 
explotar la patente establecida en el artículo 90 la ganancia dejada de obtener se fijará de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo b) del apartado anterior.

4. Cuando se condene a la cesación de los actos que infrinjan una patente el Tribunal 
fijará una indemnización coercitiva a favor del demandante adecuada a las circunstancias 
por día transcurrido hasta que se produzca la cesación efectiva de la infracción. El importe 
definitivo de esta indemnización, que se acumulará a la que le corresponda percibir con 
carácter general en aplicación del apartado 2, así como el día a partir del cual surgirá la 
obligación de indemnizar, se fijarán en ejecución de sentencia, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

5. Las diligencias relativas al cálculo o cuantificación y liquidación de daños de acuerdo 
con los criterios establecidos en este artículo se llevarán a cabo a partir de las bases fijadas 
en la sentencia conforme al procedimiento previsto en el Capítulo IV del Título V del Libro III 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 75.  Incidencia de los beneficios comerciales.
1. Para fijar la ganancia dejada de obtener según los criterios establecidos en el 

artículo 74.2 podrán incluirse en el cálculo de los beneficios, en la proporción que el órgano 
jurisdiccional estime razonable, los producidos por la explotación de aquellas cosas de las 
que el objeto inventado constituya parte esencial desde el punto de vista comercial.

2. Se entiende que el objeto inventado constituye parte esencial de un bien desde el 
punto de vista comercial cuando la consideración del invento incorporado suponga un factor 
determinante para la demanda de dicho bien.

Artículo 76.  Indemnización por desprestigio.
El titular de la patente podrá exigir también la indemnización del perjuicio que suponga el 

desprestigio de la invención patentada causado por el infractor por cualquier causa y, en 
especial, como consecuencia de una realización defectuosa o una presentación inadecuada 
de aquélla en el mercado.
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Artículo 77.  Deducción de las indemnizaciones ya percibidas.
De la indemnización debida por quien hubiera producido o importado sin consentimiento 

del titular de la patente los objetos protegidos por la misma se deducirán las 
indemnizaciones que éste haya percibido por el mismo concepto de quienes explotaron de 
cualquier otra manera el mismo objeto.

Artículo 78.  Prescripción y límite al ejercicio de las acciones.
1. Las acciones civiles derivadas de la infracción del derecho de patente prescriben a los 

cinco años, contados desde el momento en que pudieron ejercitarse.
2. El titular de la patente no podrá ejercitar las acciones establecidas en este Título frente 

a quienes exploten los objetos que hayan sido introducidos en el comercio por personas que 
le hayan indemnizado en forma adecuada los daños y perjuicios causados.

TÍTULO VIII
La solicitud de patente y la patente como objetos del derecho de propiedad

CAPÍTULO I
Inscripción registral, cotitularidad y expropiación

Artículo 79.  Inscripción en el Registro de Patentes.
1. En el Registro de Patentes se inscribirán, en la forma que se disponga 

reglamentariamente, tanto las solicitudes de patente como las patentes ya concedidas.
2. Salvo en el caso previsto en el artículo 13.1, la transmisión, las licencias y 

cualesquiera otros actos o negocios jurídicos, tanto voluntarios como necesarios, que 
afecten a las solicitudes de patentes o a las patentes ya concedidas, sólo surtirán efectos 
frente a terceros de buena fe desde que hubieren sido inscritos en el Registro de Patentes. 
Reglamentariamente se establecerá la forma y documentación necesaria para dichas 
inscripciones.

3. No podrán invocarse frente a terceros derechos sobre solicitudes de patente o sobre 
patentes que no estén debidamente inscritos en el Registro de Patentes. Tampoco podrá 
mencionar en sus productos una solicitud de patente o una patente quien no tenga inscrito 
un derecho suficiente para hacer esa mención. Los actos realizados con infracción de lo 
dispuesto en este apartado serán sancionados como actos de competencia desleal.

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas calificará la legalidad, validez y eficacia de 
los actos que hayan de inscribirse en el Registro de Patentes. El Registro de Patentes será 
público.

5. Inscrito en el Registro de Patentes alguno de los derechos o gravámenes 
contemplados en el artículo 82.1, no podrá inscribirse ningún otro de igual o anterior fecha 
que resulte opuesto o incompatible con aquél. Si solo se hubiere anotado la solicitud de 
inscripción, tampoco podrá inscribirse ningún otro derecho o gravamen incompatible hasta 
que se resuelva aquella.

Artículo 80.  Cotitularidad.
1. Cuando la solicitud de patente o la patente ya concedida pertenezcan pro indiviso a 

varias personas, la comunidad resultante se regirá por lo acordado entre las partes, en su 
defecto por lo dispuesto en este artículo y en último término por las normas del derecho 
común sobre la comunidad de bienes.

2. Sin embargo, cada uno de los partícipes por sí solo podrá:
a) Disponer de la parte que le corresponda notificándolo a los demás comuneros que 

podrán ejercitar los derechos de tanteo y retracto. El plazo para el ejercicio del derecho de 
tanteo será de dos meses, contados a partir desde el envío de la notificación, y el del 
retracto, de un mes a partir de la inscripción de la cesión en el Registro de Patentes.

b) Explotar la invención previa notificación a los demás cotitulares.
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c) Realizar los actos necesarios para la conservación de la solicitud o de la patente.
d) Ejercitar acciones civiles o criminales contra los terceros que atenten de cualquier 

modo a los derechos derivados de la solicitud o de la patente común. El partícipe que 
ejercite tales acciones queda obligado a notificar a los demás comuneros la acción 
emprendida, a fin de que éstos puedan sumarse a la acción.

3. La concesión de licencia a un tercero para explotar la invención deberá ser otorgada 
conjuntamente por todos los partícipes, a no ser que el órgano jurisdiccional por razones de 
equidad, dadas las circunstancias del caso, faculte a alguno de ellos para otorgar la 
concesión mencionada

Artículo 81.  Expropiación.
1. Cualquier solicitud de patente o patente ya concedida podrá ser expropiada por causa 

de utilidad pública o de interés social, mediante la justa indemnización.
2. La expropiación podrá hacerse con el fin de que la invención caiga en el dominio 

público y pueda ser libremente explotada por cualquiera, sin necesidad de solicitar licencias, 
o con el fin de que sea explotada en exclusiva por el Estado, el cual adquirirá, en este caso, 
la titularidad de la patente.

3. La utilidad pública o el interés social será declarado por la Ley que ordene la 
expropiación, la cual dispondrá si la invención ha de caer en el dominio público o si ha de 
adquirir el Estado la titularidad de la patente o de la solicitud. El expediente que haya de 
instruirse se ajustará en todo, incluida la fijación del justiprecio, al procedimiento general 
establecido en la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa.

CAPÍTULO II
Transferencias, Licencias y Gravámenes

Artículo 82.  Principios generales.
1. Tanto la solicitud de patente como la patente son transmisibles y podrán darse en 

garantía o ser objeto de otros derechos reales, licencias, opciones de compra, embargos, 
otros negocios jurídicos o medidas que resulten del procedimiento de ejecución. En el 
supuesto de que se constituya una hipoteca mobiliaria, ésta se regirá por sus disposiciones 
específicas y se inscribirá en la sección cuarta del Registro de Bienes Muebles con 
notificación de dicha inscripción al Registro de Patentes para su inscripción en el mismo. A 
estos efectos ambos registros estarán coordinados para comunicarse telemáticamente los 
gravámenes inscritos o anotados en ellos.

2. Los actos a que se refiere el apartado anterior, cuando se realicen entre vivos, 
deberán constar por escrito para que sean válidos.

3. A los efectos de su cesión o gravamen la solicitud de patente o la patente ya 
concedida son indivisibles, aunque pueden pertenecer en común a varias personas.

4. Las disposiciones de este Capítulo se entienden sin perjuicio de las normas referidas 
al contenido y límites de los contratos de cesión y licencia sobre bienes inmateriales 
impuestos en otras Leyes nacionales que resulten aplicables, o de la aplicación, por los 
órganos nacionales o comunitarios correspondientes, de las disposiciones establecidas en 
los reglamentos comunitarios relativos a la aplicación del apartado 3 del artículo 101 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a determinadas categorías de acuerdos de 
transferencia de tecnología.

Artículo 83.  Licencias contractuales.
1. Tanto la solicitud de patente como la patente pueden ser objeto de licencias en su 

totalidad o en alguna de las facultades que integran el derecho de exclusiva, para todo el 
territorio nacional o para una parte del mismo. Las licencias pueden ser exclusivas o no 
exclusivas.

2. Podrán ser ejercitados los derechos conferidos por la patente o por la solicitud frente a 
un licenciatario que viole alguno de los límites de su licencia establecidos en virtud de lo 
dispuesto en el apartado anterior.
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3. Los titulares de licencias contractuales no podrán cederlas a terceros, ni conceder 
sublicencias, a no ser que se hubiere convenido lo contrario.

4. Salvo pacto en contrario, el titular de una licencia contractual tendrá derecho a realizar 
todos los actos que integran la explotación de la invención patentada, en todas sus 
aplicaciones, en todo el territorio nacional y durante toda la duración de la patente.

5. Se presumirá que la licencia no es exclusiva y que el licenciante podrá conceder otras 
licencias y explotar por sí mismo la invención.

6. La licencia exclusiva impide el otorgamiento de otras licencias y el licenciante sólo 
podrá explotar la invención si en el contrato se hubiera reservado expresamente ese 
derecho.

Artículo 84.  Conocimientos técnicos.
1. Salvo pacto en contrario, quien transmita una solicitud de patente o una patente o 

conceda una licencia sobre las mismas, está obligado a poner a disposición del adquirente o 
del licenciatario los conocimientos técnicos que posea y que resulten necesarios para poder 
proceder a una adecuada explotación de la invención.

2. El adquirente o licenciatario a quien se comuniquen conocimientos secretos estará 
obligado a adoptar las medidas necesarias para evitar su divulgación.

Artículo 85.  Responsabilidad del transmitente y del licenciante.
1. Quien transmita a título oneroso una solicitud de patente o una patente ya concedida u 

otorgue una licencia sobre las mismas responderá, salvo pacto en contrario, si 
posteriormente se declarara que carecía de la titularidad o de las facultades necesarias para 
la realización del negocio de que se trate. Cuando se retire o se deniegue la solicitud, se 
revoque la patente o se declare su nulidad se aplicará en todo caso lo dispuesto en el 
artículo 104.3, a no ser que se hubiera pactado una responsabilidad mayor para el 
transmitente o el licenciante.

2. El transmitente o licenciante responderá siempre, cuando hubiere actuado de mala fe. 
La mala fe se presume, salvo prueba en contrario, cuando no hubiere dado a conocer al otro 
contratante, haciéndolo constar en el contrato con mención individualizada de tales 
documentos, los informes o resoluciones, españoles o extranjeros, de que disponga o le 
conste su existencia, referente a la patentabilidad de la invención objeto de la solicitud o de 
la patente.

3. Las acciones a que se refieren los apartados anteriores prescribirán a los seis meses, 
contados desde la fecha de la resolución definitiva o de la sentencia firme que les sirva de 
fundamento. Serán de aplicación a las mismas las normas del Código Civil sobre 
saneamiento por evicción.

Artículo 86.  Responsabilidad frente a terceros.
1. Quien transmita una solicitud de patente o una patente ya concedida u otorgue una 

licencia sobre las mismas, responderá solidariamente con el adquirente o con el licenciatario 
de las indemnizaciones a que hubiere lugar como consecuencia de los daños y perjuicios 
ocasionados a terceras personas por defectos inherentes a la invención objeto de la solicitud 
o de la patente.

2. La parte que efectúe el pago de la indemnización a que se refiere el apartado anterior 
podrá repetir del declarado responsable las cantidades abonadas, a no ser que se hubiere 
pactado lo contrario, que hubiere procedido de mala fe o que, dadas las circunstancias del 
caso y por razones de equidad, deba ser él quien soporte en todo o en parte la 
indemnización establecida a favor de los terceros.
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CAPÍTULO III
Licencias de pleno derecho

Artículo 87.  Licencias de pleno derecho.
Son licencias de pleno derecho las que resultan de un ofrecimiento público de licencias 

contractuales no exclusivas, realizado por el titular de la patente, de acuerdo con lo previsto 
en este Capítulo.

Artículo 88.  Ofrecimiento de licencias de pleno derecho.
1. Si el titular de la patente hace un ofrecimiento de licencias de pleno derecho, 

declarando por escrito a la Oficina Española de Patentes y Marcas que está dispuesto a 
autorizar la utilización de la invención a cualquier interesado, en calidad de licenciatario, se 
reducirá a la mitad el importe de las tasas anuales que devengue la patente después de 
recibida la declaración. Cuando se produzca un cambio total de la titularidad de la patente 
como consecuencia del ejercicio de la acción judicial prevista en el artículo 12, el 
ofrecimiento se considerará que ha sido retirado al inscribirse al nuevo titular en el Registro 
de Patentes. La Oficina Española de Patentes y Marcas inscribirá en el Registro de Patentes 
y dará la adecuada publicidad a los ofrecimientos de licencias de pleno derecho.

2. El ofrecimiento podrá ser retirado en cualquier momento por medio de una notificación 
escrita dirigida a la Oficina Española de Patentes y Marcas siempre que nadie haya 
comunicado todavía al titular de la patente su intención de utilizar la invención. La retirada 
del ofrecimiento será efectiva a partir del momento de su notificación.

3. El importe de la reducción de tasas que hubiere tenido lugar desde que se comunicó 
el ofrecimiento hasta la retirada del mismo deberá abonarse dentro del mes siguiente a la 
retirada del ofrecimiento. Será aplicable a este caso lo dispuesto en el artículo 184.3, 
computándose el plazo de seis meses que en él se prevé a partir de la terminación del plazo 
anteriormente mencionado.

4. No podrá hacerse el ofrecimiento de licencias de pleno derecho cuando figure inscrita 
en el Registro de Patentes una licencia exclusiva o cuando hubiere sido presentada una 
solicitud de inscripción de una licencia de esa clase. Una vez presentado el ofrecimiento de 
licencias de pleno derecho, no podrá admitirse ninguna solicitud de inscripción de una 
licencia exclusiva en el Registro de Patentes, a menos que se retire o se considere retirado 
el ofrecimiento.

5. La aceptación de un ofrecimiento público de licencias de pleno derecho legitima a 
cualquier persona para utilizar la invención en calidad de licenciatario no exclusivo.

Artículo 89.  Obtención de licencias de pleno derecho.
1. Cualquiera que desee utilizar la invención sobre la base del ofrecimiento de licencias 

de pleno derecho deberá notificárselo a la Oficina Española de Patentes y Marcas indicando 
la utilización que vaya a hacerse de la invención. La Oficina Española de Patentes y Marcas 
remitirá la notificación tanto al titular de la patente como al solicitante.

2. El solicitante de la licencia estará legitimado para utilizar la invención en la forma 
indicada por él en el plazo de un mes contado desde la recepción de la notificación que le 
haya sido remitida por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

3. A falta de pacto entre las partes en el plazo indicado, la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, a petición escrita de cualquiera de ellas y previa audiencia de ambas, fijará el 
importe adecuado de la compensación que haya de pagar el licenciatario o la modificará si 
hubieren acaecido o se hubieren conocido hechos que hagan aparecer como 
manifiestamente inadecuado el importe establecido. Sólo podrá pedirse que sea modificada 
la compensación establecida de este modo después de transcurrido un año desde que 
aquélla hubiere sido fijada por última vez. Para que la petición de fijar o modificar la 
compensación se considere presentada será preciso que haya sido abonada la tasa 
correspondiente.

4. Al término de cada trimestre del año natural, el licenciatario deberá informar al titular 
de la patente sobre la utilización que hubiere hecho de la invención y deberá abonarle la 
correspondiente compensación. Si no cumpliere las obligaciones mencionadas, el titular de 
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la patente podrá otorgarle un plazo suplementario que sea razonable para que las cumpla. 
Transcurrido el plazo infructuosamente, se cancelará la licencia, previa petición justificada 
por el titular de la patente.

TÍTULO IX
Obligación de explotar y licencias obligatorias

CAPÍTULO I
Obligación de explotar la invención y requisitos para la concesión de licencias 

obligatorias

Artículo 90.  Obligación de explotar.
1. El titular de la patente está obligado a explotar la invención patentada bien por sí o por 

persona autorizada por él mediante su ejecución en España o en el territorio de un Estado 
miembro de la Organización Mundial del Comercio, de forma que dicha explotación resulte 
suficiente para abastecer la demanda en el mercado español.

2. La explotación deberá realizarse dentro del plazo de cuatro años desde la fecha de 
presentación de la solicitud de patente, o de tres años desde la fecha en que se publique su 
concesión en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», aplicándose automáticamente el 
plazo que expire más tarde.

3. La prueba de que la invención está siendo explotada de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 1 incumbe al titular de la patente.

Artículo 91.  Supuestos de concesión de licencias obligatorias.
Procederá la concesión de licencias obligatorias sobre una determinada patente cuando 

concurra alguno de los supuestos siguientes:
a) Falta o insuficiencia de explotación de la invención patentada.
b) Dependencia entre las patentes, o entre patentes y derechos de obtención vegetal.
c) Necesidad de poner término a prácticas que una decisión administrativa o 

jurisdiccional firme haya declarado contrarias a la legislación nacional o comunitaria de 
defensa de la competencia.

d) Existencia de motivos de interés público para la concesión.
e) Fabricación de productos farmacéuticos destinados a la exportación en aplicación del 

Reglamento (CE) n.º 816/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
de 2006, sobre la concesión de licencias obligatorias sobre patentes relativas a la fabricación 
de productos farmacéuticos destinados a la exportación a países con problemas de salud 
pública.

Artículo 92.  Licencias obligatorias por falta o insuficiencia de explotación.
1. Una vez finalizado el plazo previsto en el artículo 90 para iniciar la explotación de la 

invención patentada, cualquier persona podrá solicitar la concesión de una licencia 
obligatoria si en el momento de la solicitud, y salvo excusas legítimas, no se ha iniciado la 
explotación de la patente o cuando tal explotación, una vez transcurrido dicho plazo, haya 
sido interrumpida durante más de un año.

2. Se considerarán como excusas legítimas las dificultades objetivas de carácter técnico 
legal, ajenas a la voluntad y a las circunstancias del titular de la patente, que hagan 
imposible la explotación del invento o que impidan que esa explotación sea mayor de lo que 
es.

Artículo 93.  Licencias obligatorias por dependencia.
1. Cuando no sea posible explotar el invento protegido por una patente sin menoscabo 

de los derechos conferidos por una patente o por un derecho de obtención vegetal anterior, 
el titular de la patente posterior podrá solicitar una licencia obligatoria, para la explotación del 
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objeto de la patente o de la variedad objeto del derecho de obtención vegetal anterior, 
mediante el pago de un canon adecuado.

2. Cuando no sea posible explotar un derecho de obtención vegetal sin menoscabo de 
los derechos conferidos por una patente anterior, el obtentor podrá solicitar una licencia 
obligatoria, para la explotación del invento protegido por la patente, mediante el pago de un 
canon adecuado.

3. Si una patente tuviera por objeto un procedimiento para la obtención de una sustancia 
química o farmacéutica protegida por una patente en vigor, tanto el titular de la patente de 
procedimiento como el de la patente de producto, tendrán derecho a la obtención de una 
licencia obligatoria sobre la patente del otro titular.

4. Los solicitantes de las licencias a que se refieren los apartados anteriores deberán 
demostrar:

a) Que la invención o la variedad representa un progreso técnico significativo de 
considerable importancia económica con relación a la invención reivindicada en la patente 
anterior o a la variedad protegida por el derecho de obtención vegetal anterior.

b) Que han intentado, sin conseguirlo en un plazo prudencial, obtener del titular de la 
patente o del derecho de obtención vegetal anterior, una licencia contractual en los términos 
previstos en el artículo 97.1.

5. Cuando proceda la concesión de una licencia obligatoria por dependencia, también el 
titular de la patente o del derecho de obtención vegetal anterior podrá solicitar el 
otorgamiento, en condiciones razonables, de una licencia para utilizar la invención o la 
variedad protegida por la patente o por el derecho de obtención vegetal posterior.

6. Las licencias obligatorias por dependencia se otorgarán solamente con el contenido 
necesario para permitir la explotación de la invención protegida por la patente, o de la 
variedad protegida por el derecho de obtención vegetal de que se trate, y quedarán sin 
efecto al declararse la nulidad o la caducidad de alguno de los títulos entre los cuales se dé 
la dependencia.

7. La tramitación y la resolución de las solicitudes de licencias obligatorias por 
dependencia para el uso no exclusivo de una invención patentada, se regirá por lo dispuesto 
en la presente Ley. La tramitación y la resolución de las solicitudes de licencias obligatorias 
por dependencia para el uso de la variedad protegida por un derecho de obtentor se regirán 
por su legislación específica.

Artículo 94.  Licencias obligatorias para poner remedio a prácticas anticompetitivas.
1. La resolución administrativa o jurisdiccional firme que haya declarado la violación del 

derecho de la competencia por parte del titular de la patente se comunicará a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
o por el Juez o Tribunal que la haya emitido.

2. Cuando la resolución decrete directamente la sujeción de la patente al régimen de 
licencias obligatorias, la Oficina Española de Patentes y Marcas la publicará en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» y procederá de acuerdo con lo previsto en los artículos 98 
y 99 de esta Ley.

3. No será precisa en este caso la justificación de la negociación previa entre el titular de 
la patente y el potencial usuario, solicitante de la licencia obligatoria. La necesidad de 
corregir las prácticas anticompetitivas se podrá tener en cuenta al determinar el canon de la 
licencia.

4. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados precedentes, cuando el Gobierno 
considere que existen razones de interés público para poner término a prácticas 
anticompetitivas, la sujeción de la patente al régimen de licencias obligatorias podrá 
acordarse por real decreto de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 95.  Licencias obligatorias por motivos de interés público.
1. Por motivo de interés público, el Gobierno podrá someter, en cualquier momento, una 

solicitud de patente o una patente ya otorgada, al régimen de licencias obligatorias, 
disponiéndolo así por real decreto.

2. Se considerará en todo caso que existen motivos de interés público cuando:
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a) La iniciación, el incremento o la generalización de la explotación del invento, o la 
mejora de las condiciones en que tal explotación se realiza, sean de primordial importancia 
para la salud pública o para la defensa nacional.

b) La falta de explotación o la insuficiencia en calidad o en cantidad de la explotación 
realizada implique grave perjuicio para el desarrollo económico o tecnológico del país.

c) Las necesidades de abastecimiento nacional así lo exijan.
3. El real decreto al que se hace referencia en el apartado 1 deberá ser acordado a 

propuesta del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. En los casos en que la importancia 
de la explotación del invento se relacione con la salud pública o con la defensa nacional, la 
propuesta deberá formularse conjuntamente con el Ministro competente en materia de 
sanidad o de defensa, respectivamente.

4. El real decreto que disponga la sujeción de la patente al régimen de licencias 
obligatorias podrá establecer directamente, en todo o en parte, el alcance, condiciones y 
canon de licencia en los supuestos previstos en el artículo 97.2, o remitir la fijación de tales 
condiciones al oportuno procedimiento ante la Oficina Española de Patentes y Marcas 
previsto en el capítulo siguiente para su concreción en la resolución que conceda la licencia.

5. Cuando la sujeción al régimen de licencias obligatorias por motivos de interés público 
se deba a su importancia para la defensa nacional, podrá reservarse la posibilidad de 
solicitar tales licencias a una o varias empresas determinadas.

Artículo 96.  Licencias obligatorias para la fabricación de medicamentos destinados a países 
con problemas de salud pública.

1. Las solicitudes de licencias obligatorias presentadas en aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 816/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, sobre la 
concesión de licencias obligatorias sobre patentes relativas a la fabricación de productos 
farmacéuticos destinados a la exportación a países con problemas de salud pública, se 
dirigirán a la Oficina Española de Patentes y Marcas, en los modelos normalizados que se 
establezcan al efecto. Las licencias se tramitarán conforme a lo dispuesto en el citado 
Reglamento (CE) n.º 816/2006 y se regirán por lo dispuesto en el mismo.

2. La licencia surtirá efecto a partir de la fecha en la que la resolución que la conceda se 
notifique al solicitante y al titular del derecho, aplicándose la que sea posterior. La resolución 
que acuerde la licencia establecerá el canon de la misma. La licencia podrá ser revocada por 
la Oficina Española de Patentes y Marcas si el licenciatario no cumple las condiciones bajo 
las que fue otorgada de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del citado Reglamento (CE) 
n.º 816/2006.

3. Sin perjuicio de cualquier otra consecuencia legalmente prevista toda infracción de la 
prohibición prevista en el artículo 13 del Reglamento (CE) n.º 816/2006 y en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 953/2003 del Consejo, de 26 de mayo de 2003, destinado a evitar el 
desvío comercial hacia la Unión Europea de determinados medicamentos esenciales, se 
considerará una infracción de la patente sobre la que recae la licencia.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión de las licencias obligatorias

Artículo 97.  Justificación previa del solicitante de la licencia.
1. Previamente a la solicitud de una licencia obligatoria el interesado deberá probar que 

ha intentado, sin conseguirlo en un plazo prudencial, obtener del titular de la patente una 
licencia contractual en términos y condiciones comerciales razonables. Para las licencias 
previstas en el artículo 96, y salvo que se den las circunstancias previstas en el artículo 9.2 
del Reglamento (CE) n.º 816/2006 al que se refiere el apartado 1 del artículo precedente, 
este plazo será en todo caso de treinta días, anteriores a la presentación de la solicitud.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será aplicable:
a) En los casos de emergencia nacional o en otras circunstancias de extrema urgencia.
b) En los casos de uso público no comercial.
c) En el supuesto previsto en la letra c) del artículo 91.
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Artículo 98.  Solicitud de la licencia.
1. La solicitud de licencia obligatoria, dirigida a la Oficina Española de Patentes y Marcas 

en el modelo normalizado que se establezca al efecto, deberá ir acompañada de la prueba 
que acredite el intento previo de licencia contractual, salvo en los casos previstos en el 
apartado 2 del artículo anterior. La solicitud estará sujeta al pago de la tasa correspondiente.

2. El solicitante, además de concretar su petición, deberá exponer las circunstancias que 
la justifiquen, aportar las pruebas de que disponga en apoyo de sus afirmaciones, y acreditar 
que cuenta con los medios y garantías suficientes para llevar a cabo una explotación real y 
efectiva de la invención patentada acorde con la finalidad de la licencia.

Artículo 99.  Tramitación y resolución.
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas dará traslado de una copia de la solicitud 

con los documentos que la acompañen al titular de la patente, a fin de que conteste en el 
plazo máximo de un mes. La contestación deberá ir acompañada de las pruebas que 
justifiquen las alegaciones realizadas. Si el titular de la patente no contestara dentro del 
plazo, dicha Oficina procederá a la concesión de la licencia.

2. Cuando, valoradas las alegaciones y pruebas presentadas, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas considere que se dan las circunstancias que justifican la concesión de la 
licencia, invitará a las partes para que en el plazo de dos meses designen un mediador 
común o, en su defecto, nombre cada una un experto que, junto a un tercer experto 
nombrado por la mencionada Oficina, acuerden las condiciones de aquélla.

3. A falta de acuerdo sobre la designación de mediador o experto, o sobre las 
condiciones de la licencia en el plazo de dos meses adicionales, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas decidirá sobre la concesión de la licencia y resolverá en consecuencia.

4. La resolución que otorgue la licencia deberá determinar el contenido de ésta. En 
particular habrá de fijar el ámbito de la licencia, el canon, la duración, las garantías que deba 
prestar el licenciatario, y cualesquiera otras cláusulas que aseguren el cumplimiento por su 
parte de las condiciones que justifican la concesión de la licencia.

5. Durante la tramitación del expediente, la Oficina Española de Patentes y Marcas podrá 
realizar de oficio las actuaciones que sean pertinentes y puedan ser de utilidad para resolver 
sobre la concesión de la licencia. Dicha Oficina podrá suspender por una sola vez la 
tramitación a petición justificada de ambas partes, en las circunstancias previstas en el 
Reglamento de ejecución de esta Ley.

6. La resolución determinará los gastos que hayan de ser sufragados por cada parte, que 
serán los causados a instancia suya. Los gastos comunes serán pagados por mitad. Podrá 
imponerse el pago de todos los gastos a una de las partes cuando se declare que ha 
actuado con temeridad o mala fe.

7. La interposición de un recurso administrativo o jurisdiccional contra la resolución que 
ponga término al expediente no suspenderá la ejecución del acto impugnado, pero la Oficina 
Española de Patentes y Marcas podrá autorizar al licenciatario previa petición fundada de 
éste, a demorar el comienzo de la explotación hasta que sea firme la concesión de la 
licencia.

CAPÍTULO III
Régimen de las licencias obligatorias

Artículo 100.  Características de las licencias obligatorias.
1. Las licencias obligatorias no serán exclusivas.
2. La licencia llevará aparejada una remuneración adecuada según las circunstancias 

propias de cada caso, habida cuenta de la importancia económica de la invención.
3. Si la patente recae sobre tecnología de semiconductores las licencias obligatorias solo 

podrán tener por objeto un uso público no comercial o utilizarse para rectificar una práctica 
declarada anticompetitiva tras un procedimiento judicial o administrativo.

4. Las relaciones que mantengan el titular de la patente y el licenciatario con motivo de la 
concesión de una licencia obligatoria deberán atenerse a la buena fe. Para el titular de la 
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patente, la aplicación de este principio incluirá la obligación de poner a disposición del 
licenciatario los conocimientos técnicos que posea y resulten necesarios para poder 
proceder a una adecuada explotación comercial del invento.

En caso de violación de este principio, declarada por sentencia judicial, por parte del 
titular de la patente, el licenciatario podrá pedir a la Oficina Española de Patentes y Marcas 
que reduzca el canon fijado para la licencia, en proporción a la importancia que tenga para la 
explotación del invento la obligación incumplida. Si en las mismas condiciones se declarase 
la actuación del licenciatario contraria a la buena fe contractual, el licenciante podrá instar de 
la mencionada Oficina la extinción de la licencia obligatoria.

5. La licencia obligatoria comprenderá los certificados complementarios de protección 
que al concederse la licencia o posteriormente, recaigan sobre el objeto de la patente de 
base incluido en el ámbito de la licencia obligatoria.

6. En cuanto no se opongan a lo dispuesto en este Título o en la normativa comunitaria, 
serán de aplicación a las licencias obligatorias las normas establecidas para las licencias 
contractuales previstas en el Título VIII, Capítulo II, de esta Ley.

Artículo 101.  Cesión, modificación y cancelación de las licencias obligatorias.
1. Para que la cesión de una licencia obligatoria sea válida, será preciso que la licencia 

se transmita junto con la empresa o parte de la empresa que la explote y que la cesión sea 
expresamente anotada por la Oficina Española de Patentes y Marcas. Tratándose de 
licencias por dependencia de patentes será preciso, además, que la licencia se transmita 
junto con la patente dependiente.

2. Será nula, en todo caso, la concesión de sublicencias por parte del titular de una 
licencia obligatoria.

3. Tanto el licenciatario como el titular de la patente podrán solicitar de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas la modificación del canon u otras condiciones de la licencia 
obligatoria cuando existan nuevos hechos que justifiquen el cambio y, en especial, cuando el 
titular de la patente otorgue, con posterioridad a la licencia obligatoria, licencias 
contractuales en condiciones injustificadamente más favorables a las de aquella.

4. Si el licenciatario incumpliera grave o reiteradamente algunas de las obligaciones que 
le corresponden en virtud de la licencia obligatoria, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, previa audiencia de la parte afectada, de oficio o a instancia de parte interesada, 
podrá cancelar la licencia.

TÍTULO X
Nulidad, revocación y caducidad de la patente

CAPÍTULO I
Nulidad

Artículo 102.  Causas de nulidad.
1. Se declarará la nulidad de la patente:
a) Cuando se justifique que no concurre, respecto del objeto de la patente, alguno de los 

requisitos de patentabilidad contenidos en el Título II de esta Ley.
b) Cuando no describa la invención de forma suficientemente clara y completa para que 

pueda ejecutarla un experto en la materia.
c) Cuando su objeto exceda del contenido de la solicitud de patente tal como fue 

presentada, o en el caso de que la patente hubiere sido concedida como consecuencia de 
una solicitud divisional o como consecuencia de una solicitud presentada con base en lo 
dispuesto en el artículo 11, cuando el objeto de la patente exceda del contenido de la 
solicitud inicial tal como ésta fue presentada.

d) Cuando se haya ampliado la protección conferida por la patente tras la concesión.
e) Cuando el titular de la patente no tuviera derecho a obtenerla conforme a lo dispuesto 

en el artículo 10.
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2. Si las causas de nulidad sólo afectan a una parte de la patente ésta quedará limitada 
mediante la modificación de la o las reivindicaciones afectadas y se declarará parcialmente 
nula. A estos efectos, en el escrito de contestación a las alegaciones de nulidad el titular de 
la patente, sin perjuicio de poder defender con carácter principal la validez de las 
reivindicaciones concedidas, podrá defender con carácter subsidiario el juego o los juegos 
de reivindicaciones que proponga en la contestación.

Artículo 103.  Ejercicio de la acción de nulidad.
1. Será pública la acción para impugnar la validez de la patente. Esto no obstante, en el 

caso previsto en el apartado 1, párrafo e), del artículo precedente sólo podrá solicitar la 
declaración de nulidad la persona legitimada para obtener la patente.

2. La acción de nulidad podrá ejercitarse durante toda la vida legal de la patente y 
durante los cinco años siguientes a la caducidad de ésta.

3. La acción se dirigirá siempre contra quien sea titular registral de la patente en el 
momento de la interposición de la demanda, y ésta deberá ser notificada a todas las 
personas titulares de derechos sobre la patente debidamente inscritos en el Registro de 
Patentes con el fin de que puedan personarse e intervenir en el proceso.

4. En el procedimiento de nulidad el titular de la patente podrá limitar el alcance de la 
misma modificando las reivindicaciones. La patente, así limitada, servirá de base al 
procedimiento.

5. No podrá demandarse ante la Jurisdicción civil la nulidad de una patente, invocando la 
misma causa de nulidad que hubiera sido ya objeto de pronunciamiento, en cuanto al fondo 
de la cuestión, en sentencia dictada en la vía contencioso-administrativa, sobre los mismos 
hechos invocados como causa de nulidad.

Artículo 104.  Efectos de la declaración de nulidad.
1. La declaración de nulidad implica que la patente no fue nunca válida, considerándose 

que ni la patente ni la solicitud que la originó han tenido nunca los efectos previstos en el 
Título VI de esta Ley, en la medida en que hubiere sido declarada la nulidad.

2. La nulidad de la patente determinará la de sus certificados complementarios en la 
medida en que afecte al derecho sobre el producto protegido por la patente de base que 
fundamentó la concesión de aquéllos.

3. Sin perjuicio de la indemnización de daños y perjuicios a que hubiere lugar cuando el 
titular de la patente, hubiera actuado de mala fe, el efecto retroactivo de la nulidad no 
afectará:

a) A las resoluciones sobre infracción de la patente que hubieran adquirido fuerza de 
cosa juzgada y hubieran sido ejecutadas con anterioridad a la declaración de nulidad.

b) A los contratos concluidos antes de la declaración de nulidad, en la medida en que 
hubieran sido ejecutados con anterioridad a la misma. Esto no obstante, por razones de 
equidad y en la medida que lo justifiquen las circunstancias, será posible reclamar la 
restitución de sumas pagadas en virtud del contrato.

4. Una vez firme, la declaración de nulidad de la patente tendrá fuerza de cosa juzgada 
frente a todos.

5. La sentencia que declare la nulidad, total o parcial, de la patente será, en todo caso, 
comunicada a la Oficina Española de Patentes y Marcas para que se proceda a la 
cancelación de su inscripción o a la modificación del título inscrito.

CAPÍTULO II
Revocación o limitación a instancia del titular de la patente

Artículo 105.  Petición de revocación o de limitación.
1. A petición de su titular, la patente cuya concesión sea firme podrá ser revocada o 

limitada modificando las reivindicaciones en cualquier momento de su vida legal, incluido el 
periodo de vigencia de los certificados complementarios en su caso.
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2. La solicitud de revocación o de limitación dirigida a la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, se formulará en el impreso oficial establecido al efecto y solo se considerará 
válidamente formulada tras el pago de la tasa correspondiente.

3. No se admitirá la revocación o la limitación de una patente sobre la que existan 
derechos reales, opciones de compra, embargos o licencias inscritos en el Registro de 
Patentes sin que conste el consentimiento de los titulares de esos derechos. Tampoco se 
admitirá la solicitud de revocación o limitación si figurase inscrita en el Registro de Patentes 
la presentación de una demanda judicial reivindicando la titularidad de la patente o el 
reconocimiento de otros derechos patrimoniales sobre la misma en tanto no conste el 
consentimiento del demandante.

4. Cuando esté pendiente un procedimiento judicial sobre la validez de la patente y sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 120, la petición de limitación, dirigida a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, habrá de ser autorizada por el Juez o Tribunal que conozca 
del procedimiento.

Artículo 106.  Procedimiento.
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas comprobará la regularidad de los 

documentos presentados y examinará si, en su caso, las reivindicaciones modificadas se 
ajustan a lo dispuesto en los artículos 28 y 48.

2. Si la documentación presenta defectos o si el nuevo juego de reivindicaciones no 
limita el objeto de la patente, se comunicarán las objeciones al interesado, indicando los 
motivos, para que éste corrija los defectos o presente sus alegaciones en el plazo 
establecido reglamentariamente. La solicitud será denegada si los defectos no son 
subsanados en plazo. No existiendo objeciones, o superadas éstas, se resolverá acordando 
la revocación o la limitación solicitada.

Artículo 107.  Efectos de la revocación o de la limitación.
1. Los efectos de la revocación o de la limitación son los mismos que los de la nulidad 

total o parcial. Las reivindicaciones modificadas determinarán retroactivamente el alcance de 
la protección conferida por la patente.

2. Los efectos de la revocación o de la limitación sobre resoluciones anteriores y los 
contratos concluidos con anterioridad a la resolución que la declare serán los previstos en el 
artículo 104.

CAPÍTULO III
Caducidad

Artículo 108.  Causas de caducidad.
1. Las patentes caducan:
a) Por la expiración del plazo para el que hubieren sido concedidas.
b) Por renuncia del titular.
c) Por falta de pago en tiempo oportuno de una anualidad y, en su caso, de la sobretasa 

correspondiente.
d) Si la invención no es explotada en los dos años siguientes a la concesión de la 

primera licencia obligatoria.
e) Por incumplimiento de la obligación de explotar prevista en el artículo 90, cuando el 

titular de la patente no pueda beneficiarse de las disposiciones del referido Convenio de 
París para la Protección de la Propiedad Industrial, de 20 de marzo de 1883 o del Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio, 
hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994 y resida habitualmente o tenga su 
establecimiento industrial o comercial en un país cuya legislación admita la adopción de una 
medida similar.

2. Sin perjuicio de su declaración por la Oficina Española de Patentes y Marcas y su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», la caducidad de una patente 
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incorpora el objeto patentado al dominio público desde el momento en que se produjeron los 
hechos u omisiones que dieron lugar a ella, salvo en la parte en que ese mismo objeto 
estuviere amparado por otra patente anterior y vigente. Será aplicable a la caducidad de la 
patente de base por alguna de las causas previstas en los apartados 1.b) a 1.e), y desde el 
momento en que esta se produzca, lo dispuesto en el artículo 104.2 respecto a la nulidad.

3. En los supuestos de falta de pago de una anualidad, se entiende que la omisión que 
da lugar a la caducidad se produce al comienzo del año de la vida de la patente para el cual 
no hubiere sido abonada la anualidad. No obstante lo previsto en el apartado precedente, la 
caducidad no se producirá en este caso antes de que transcurran los seis meses de demora 
sin que se haya pagado la anualidad y la sobretasa correspondiente, o en su caso, la 
correspondiente tasa de regularización.

4. En el supuesto del apartado 1, párrafo d), la caducidad será declarada previa 
instrucción por la Oficina Española de Patentes y Marcas del correspondiente expediente 
administrativo.

Artículo 109.  Caducidad por falta de pago en tiempo oportuno de una anualidad.
1. Cuando existan embargos inscritos sobre una patente o una acción reivindicatoria en 

curso y su titular no hubiere pagado en tiempo oportuno una anualidad, no caducará dicha 
patente hasta el levantamiento del embargo o la desestimación definitiva de la acción 
reivindicatoria. El titular de la patente embargada podrá no obstante evitar la caducidad 
abonando las anualidades devengadas en el plazo de dos meses contados desde la fecha 
en la que se le comunique la cancelación del embargo.

2. Si como consecuencia de los procedimientos a que se refiere el apartado anterior se 
produjera un cambio en la titularidad de la patente el nuevo titular podrá abonar las 
anualidades devengadas en el plazo de dos meses a contar desde la fecha en la que la 
sentencia sobre la acción reivindicatoria hubiera ganado firmeza o desde que la autoridad o 
tribunal competente hubieran notificado a la Oficina Española de Patentes y Marcas la 
adjudicación definitiva de la patente embargada.

3. Transcurridos los plazos previstos en los apartados 1 y 2, la patente caducará si no se 
hubiere efectuado el correspondiente pago.

4. Tampoco caducará una patente por falta de pago en tiempo oportuno de una 
anualidad cuando se encuentre inscrita en el Registro de Patentes una hipoteca mobiliaria 
sobre la misma. El titular hipotecario podrá efectuar el pago en nombre de su propietario en 
el plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo de recargos previsto en el 
artículo 185. Podrán también efectuar el pago en las mismas condiciones los titulares de 
otros derechos inscritos sobre la patente que pudieran verse afectados por su caducidad, sin 
perjuicio de su derecho a repetir frente al titular de la patente las cantidades abonadas.

Cuando la hipoteca se haya constituido a favor de la Hacienda Pública el pago quedará 
suspendido hasta la cancelación de la misma, sin que se produzca la caducidad de la 
patente por falta de pago de las anualidades pendientes, que deberán ser abonadas, bien 
por el titular de la patente que hipotecó la misma, bien por quien resulte nuevo propietario 
tras la ejecución de la garantía hipotecaria por el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 110.  Renuncia.
1. El titular podrá renunciar a toda la patente o a una o varias reivindicaciones de la 

misma.
2. La renuncia, dirigida a la Oficina Española de Patentes y Marcas, deberá presentarse 

por escrito y solo tendrá efectos frente a terceros una vez inscrita en el Registro de Patentes.
3. Cuando la renuncia sea parcial, la patente seguirá en vigor con referencia a las 

reivindicaciones no comprendidas en la renuncia, siempre que la renuncia no suponga la 
ampliación del objeto de la patente.

4. No se admitirá la renuncia de una patente sobre la que existan derechos reales, 
opciones de compra, embargos o licencias inscritos en el Registro de Patentes sin que 
conste el consentimiento de los titulares de esos derechos. Tampoco se admitirá la renuncia 
si existiera en curso una acción reivindicatoria o de nulidad sobre la patente y no constara el 
consentimiento del demandante.
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5. La renuncia a la patente se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial». 
Cuando la renuncia sea parcial se editará, previo pago de la tasa correspondiente, un nuevo 
folleto de la patente de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente.

TÍTULO XI
Patentes de interés para la defensa nacional

Artículo 111.  Sujeción al régimen de secreto.
1. El contenido de todas las solicitudes de patentes se mantendrá secreto hasta que 

transcurra un mes desde la fecha de su presentación. Antes de que finalice, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas prorrogará este plazo hasta cuatro meses cuando estime 
que la invención puede ser de interés para la defensa nacional, notificando la prórroga al 
solicitante y poniendo inmediatamente a disposición del Ministerio de Defensa copia de la 
solicitud de la patente presentada.

2. A los efectos mencionados se establecerá la necesaria coordinación entre el Ministerio 
de Defensa y la Oficina Española de Patentes y Marcas para determinar cuándo una 
invención puede ser de interés para la defensa nacional. El Ministerio de Defensa podrá 
conocer bajo régimen de secreto todas las solicitudes presentadas.

3. Cuando el interés de la defensa nacional así lo exija, el Ministerio de Defensa 
requerirá a la Oficina Española de Patentes y Marcas para que antes de que finalice el plazo 
establecido en el apartado 1 decrete la tramitación secreta y haga la correspondiente 
notificación al solicitante.

4. Mientras la solicitud de patente o la patente estén sometidas al régimen de secreto el 
solicitante o el titular deberán abstenerse de cualquier actuación que pueda permitir el 
conocimiento de la invención por personas no autorizadas. El Ministerio de Defensa, a 
petición del titular, podrá autorizar actos encaminados a la explotación total o parcial del 
objeto de la solicitud o de la patente, señalando las condiciones a que estarán sometidos 
dichos actos.

5. La Oficina Española de Patentes y Marcas previo informe favorable del Ministerio de 
Defensa, podrá levantar el secreto impuesto sobre una solicitud o sobre una patente 
determinada.

6. Aquellas solicitudes de patente o patentes que han sido declaradas secretas en un 
país perteneciente al Tratado del Atlántico Norte y que reivindicando el derecho de prioridad 
se presenten en España, se mantendrán en régimen de secreto en tanto no se haya 
levantado dicho régimen en el país que lo declaró. Dichas solicitudes no podrán ser retiradas 
sin el permiso expreso de la autoridad que declaró el secreto.

Artículo 112.  Tramitación.
1. Las solicitudes de patente sujetas a régimen de secreto seguirán un trámite similar a 

aquéllas no secretas salvo en lo referente a la divulgación y publicación informando de los 
trámites en todo caso al Ministerio de Defensa y al titular de la solicitud o a su representante.

2. Mientras se mantenga el régimen de secreto los plazos que se computan para el 
solicitante a partir de la publicación del informe sobre el estado de la técnica empezarán a 
correr desde que la Oficina Española de Patentes y Marcas le comunique la posibilidad de 
realizar las actuaciones sujetas a dichos plazos.

3. El plazo para formular oposición a la concesión de la patente no se abrirá hasta que 
una vez levantado el régimen de secreto se publique la concesión en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial».

Artículo 113.  Mantenimiento del régimen de secreto.
La patente cuya concesión se hubiere tramitado en secreto se inscribirá en un Registro 

Secreto de la Oficina Española de Patentes y Marcas, y se mantendrá en ese mismo 
régimen durante un año a partir de la fecha de su concesión. La prolongación de ese plazo 
deberá renovarse anualmente, haciendo la correspondiente notificación al titular de la 
patente.
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Artículo 114.  Anualidades y compensación.
1. Las patentes secretas no estarán sujetas al pago de anualidades.
2. El titular de la patente podrá reclamar al Estado una compensación por el tiempo en 

que se mantuvo secreta. Esta compensación, que podrá ser reclamada por cada año 
transcurrido, será acordada entre las partes. Si no se llegara a un acuerdo, la compensación 
se fijará judicialmente, teniendo en cuenta la importancia de la invención y el beneficio que el 
titular hubiera podido obtener de la libre explotación de la misma.

3. Si la invención objeto de la patente secreta hubiera sido divulgada por culpa o 
negligencia de su titular, éste perderá el derecho a la compensación, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal a que hubiere lugar.

Artículo 115.  Solicitudes en el extranjero.
1. A efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando se trate de invenciones 

realizadas en España y no se reivindique la prioridad de un depósito anterior en España no 
podrá solicitarse patente en ningún país extranjero antes de transcurridos los plazos 
previstos en el artículo 111.1, salvo que se hubiera hecho con expresa autorización de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas. Esta autorización no podrá concederse para 
aquellas invenciones que interesen a la defensa nacional salvo que el Ministerio de Defensa 
lo autorice expresamente.

2. La petición de autorización deberá formalizarse, de acuerdo con lo que se disponga 
reglamentariamente, presentando en la Oficina Española de Patentes la solicitud con los 
documentos necesarios para que la Oficina proceda a efectuar el examen previsto en el 
artículo 111.1 en condiciones de secreto. La Oficina podrá requerir la presentación de una 
traducción si fuese necesario.

En el caso de que la invención no sea de interés para la defensa nacional, y su 
presentación fuera de España no contravenga lo previsto en convenios internacionales en 
materia de defensa suscritos por España, la Oficina Española de Patentes y Marcas se lo 
comunicará al solicitante en un plazo máximo de un mes, autorizándole a presentarla como 
primera solicitud en el extranjero. La autorización se entiende concedida si transcurrido dicho 
plazo la Oficina no se hubiere pronunciado al respecto.

3. Cuando el solicitante tenga su domicilio, sede social o residencia habitual en España 
se presumirá salvo prueba en contrario, que la invención se realizó en territorio español.

TÍTULO XII
Jurisdicción y normas procesales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 116.  Jurisdicción.
El conocimiento de todos los litigios que se susciten como consecuencia del ejercicio de 

acciones de cualquier clase y naturaleza que sean, derivadas de la aplicación de los 
preceptos de esta Ley, corresponderá en función de su delimitación competencial, al orden 
jurisdiccional civil, penal o contencioso-administrativo.

Artículo 117.  Legitimación para el ejercicio de las acciones.
1. Estarán legitimados para el ejercicio de las acciones a que se refiere el artículo 2.3 de 

esta Ley, además de los titulares de los derechos inscritos en el Registro de Patentes, 
quienes acrediten haber solicitado debidamente la inscripción en dicho registro del acto o 
negocio del que traiga causa el derecho que se pretenda hacer valer, siempre que dicha 
inscripción llegue a ser concedida.

2. Salvo pacto en contrario, el titular de una licencia exclusiva podrá ejercitar en su 
propio nombre todas las acciones que en la presente Ley se reconocen al titular de la 
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patente frente a los terceros que infrinjan su derecho, pero no podrá ejercitarlas el 
concesionario de una licencia no exclusiva.

3. El licenciatario, que conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, no esté legitimado 
para ejercitar las acciones por infracción de la patente, podrá requerir fehacientemente al 
titular de la misma para que entable la acción judicial correspondiente. Si el titular se negara 
o no ejercitara la oportuna acción dentro de un plazo de tres meses, podrá el licenciatario 
entablarla en su propio nombre, acompañando el requerimiento efectuado. Con anterioridad 
al transcurso del plazo mencionado, el licenciatario podrá pedir al Juez la adopción de 
medidas cautelares urgentes cuando justifique la necesidad de las mismas para evitar un 
daño importante, con presentación del referido requerimiento.

4. El licenciatario que ejercite una acción en virtud de lo dispuesto en alguno de los 
apartados anteriores deberá notificárselo fehacientemente al titular de la patente, el cual 
podrá personarse e intervenir en el procedimiento, ya sea como parte en el mismo o como 
coadyuvante.

Artículo 118.  Competencia.
1. Los litigios civiles que puedan surgir al amparo de la presente Ley se resolverán en el 

juicio que corresponda conforme a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
2. Será objetivamente competente el Juez de lo Mercantil de la ciudad sede del Tribunal 

Superior de Justicia de aquellas Comunidades Autónomas en las que el Consejo General del 
Poder Judicial haya acordado atribuir en exclusiva el conocimiento de los asuntos de 
patentes.

3. En particular será territorialmente competente el Juez de lo Mercantil especializado a 
que se refiere el apartado anterior correspondiente al domicilio del demandado o, en su 
defecto, del lugar de residencia del representante autorizado en España para actuar en 
nombre del titular, si en la Comunidad Autónoma de su domicilio existieran Juzgados de lo 
Mercantil especializados en asuntos de patentes conforme al apartado 2.

De no existir, a elección del actor, será competente cualquier Juez de lo Mercantil a 
quien corresponda el conocimiento de asuntos de patentes de conformidad con el 
apartado 2.

4. En caso de acciones por violación del derecho de patente también será competente, a 
elección del demandante, el mismo juzgado a que se refiere el apartado anterior de la 
Comunidad Autónoma donde se hubiera realizado la infracción o se hubieran producido sus 
efectos, siempre que en dicha Comunidad Autónoma existieran Juzgados de lo Mercantil 
especializados en asuntos de patentes conforme al apartado 2.

De no existir, a elección del actor será competente cualquier Juez de lo Mercantil a quien 
correspondiera el conocimiento de asuntos de patentes de conformidad con el apartado 2.

Artículo 119.  Plazos en litigios en materia de patentes.
1. El demandado por cualquier acción civil regulada en la presente Ley dispondrá de un 

plazo de dos meses para contestar a la demanda y, en su caso, formular reconvención.
El mismo plazo regirá para contestar la reconvención, así como para contestar a la 

limitación de la patente solicitada por el titular de la misma a resultas de la impugnación de la 
validez del título realizada por vía de reconvención o de excepción por el demandado.

2. La previsión contenida en el artículo 337 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no operará, 
salvo que la demandada justifique cumplidamente la imposibilidad de aportar el o los 
informes de que pretenda valerse al contestar a la demanda o, en su caso, a la 
reconvención.

Artículo 120.  Nulidad de la patente del actor.
1. La persona frente a la que se ejercite una acción por violación de los derechos 

derivados de una patente podrá alegar, en toda clase de procedimientos, por vía de 
reconvención o por vía de excepción, la nulidad total o parcial de la patente del actor, de 
conformidad con las normas del Derecho procesal común. A tales efectos, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 103.
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2. Si la nulidad se planteara mediante excepción, el titular de la patente dispondrá de 8 
días, desde la recepción de la contestación a la demanda, para solicitar del Juez o Tribunal 
que la excepción sea tratada como reconvención.

3. En el caso de que el titular de la patente, con carácter principal o subsidiario, optara 
por limitar la patente modificando sus reivindicaciones, deberá aportar el nuevo juego o 
juegos de reivindicaciones y su justificación en el trámite de contestación a la demanda de 
nulidad, de contestación a la reconvención o de contestación a la excepción de nulidad. El 
titular de la patente que haya ejercitado acción por infracción de la misma deberá, en el 
mismo trámite de contestación a la impugnación de su patente, razonar, y en su caso probar, 
en qué modo afectan las limitaciones propuestas a la acción de infracción ejercitada frente al 
demandado.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cuando por circunstancias 
sobrevenidas la patente resulte modificada fuera del proceso, el titular de la misma podrá 
solicitar que la patente así modificada sirva de base al proceso. En estos casos el Juez o 
Tribunal deberá conceder trámite de alegaciones a las demás partes del proceso.

5. El Juez o Tribunal dará traslado de la solicitud de limitación al instante de la nulidad en 
turno de alegaciones, para que mantenga o modifique sus pretensiones, a la vista de la 
limitación propuesta. El cómputo del plazo de dos meses previsto en el artículo 119.1 se 
iniciará desde el momento de la recepción de la solicitud de limitación de la patente 
presentada por el actor.

6. Presentada la solicitud de limitación con carácter principal o subsidiario, el Juez o 
Tribunal librará oficio a la Oficina Española de Patentes y Marcas para su inscripción como 
anotación preventiva. La resolución firme que resuelva sobre la limitación de la patente se 
notificará de oficio a dicha Oficina para su anotación registral y, en su caso, modificación de 
la patente.

7. En los procesos en que se ejerciten acciones por las que se cuestione la validez de 
una patente, el Juez o Tribunal podrá acordar, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y previo pago de la tasa correspondiente cuando se solicite a instancia 
de parte, la emisión de un informe pericial de la Oficina Española de Patentes y Marcas para 
que dictamine por escrito sobre aquellos extremos concretos en los que los informes 
periciales aportados por las partes resulten contradictorios. El autor del informe podrá ser 
llamado a declarar sobre el contenido del informe cuando sea requerido para ello por el Juez 
o Tribunal que conozca del asunto. En ningún caso se entenderá que esta disposición limita 
la discrecionalidad del Juez o Tribunal para recabar este dictamen del centro o institución 
que considere más conveniente dadas las circunstancias del caso.

Artículo 121.  Acción negatoria.
1. Cualquier interesado podrá ejercitar una acción contra el titular de una patente, para 

que el Juez competente declare que una actuación determinada no constituya una infracción 
de esa patente.

2. El interesado, con carácter previo a la presentación de la demanda, requerirá 
fehacientemente al titular de la patente para que se pronuncie sobre la oponibilidad entre la 
misma y la explotación industrial que el requirente lleve a cabo sobre territorio español o 
frente a los preparativos serios y efectivos que desarrolle a tales efectos. Transcurrido un 
mes desde la fecha del requerimiento sin que el titular de la patente se hubiera pronunciado 
o cuando el requirente no esté conforme con la respuesta, podrá ejercitar la acción prevista 
en el apartado anterior.

3. No podrá ejercitar la acción mencionada en el apartado 1 quien hubiere sido 
demandado por la infracción de la patente de que se trate.

4. Si el demandante prueba que la actuación a que se refiere su demanda no constituye 
una infracción de la patente, el Juez hará la declaración requerida.

5. La demanda deberá ser notificada a todas las personas titulares de derechos sobre la 
patente debidamente inscritos en el Registro de Patentes, con el fin de que puedan 
personarse e intervenir en el proceso. Esto no obstante, no podrán personarse en autos los 
licenciatarios contractuales cuando así lo disponga su contrato de licencia.

6. La acción a que se refiere el presente artículo podrá ser ejercitada junto con la acción 
para que se declare la nulidad de la patente.
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Artículo 122.  Tratamiento de la información confidencial.
Cuando para el esclarecimiento de los hechos objeto de los procedimientos judiciales a 

que se refiere este capítulo, ya sea a través de la práctica de diligencias preliminares o de 
medidas para el aseguramiento de la prueba, fuese necesario recabar información que a 
juicio del Juez o Tribunal sea de carácter confidencial, el órgano jurisdiccional adoptará la 
decisión de obtener o requerir la misma y dispondrá, a petición de las partes, las medidas y 
actuaciones necesarias para garantizar la confidencialidad de la información requerida y el 
derecho a la tutela judicial efectiva de la parte procesal que demande la información.

CAPÍTULO II
Diligencias de comprobación de hechos

Artículo 123.  Petición de las diligencias.
1. La persona legitimada para ejercitar las acciones derivadas de la patente podrá pedir 

al Juez que con carácter urgente acuerde la práctica de diligencias para la comprobación de 
hechos que pueden constituir violación del derecho exclusivo otorgado por la patente, sin 
perjuicio de las que puedan solicitarse al amparo del artículo 256.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Antes de resolver sobre la petición formulada, el Juez podrá requerir los informes y 
ordenar las investigaciones que estime oportunas.

3. Solamente podrá acordarse la práctica de las diligencias cuando, dadas las 
circunstancias del caso, sea presumible la infracción de la patente y no sea posible 
comprobar la realidad de la misma sin recurrir a las diligencias solicitadas.

4. Al acordar, en su caso, la práctica de las diligencias solicitadas, el Juez, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, fijará la caución que deberá prestar el 
peticionario para responder de los daños y perjuicios que eventualmente puedan 
ocasionarse.

5. Si el Juez no considerara suficientemente fundada la pretensión, la denegará por 
medio de auto que será apelable en ambos efectos.

Artículo 124.  Práctica de las diligencias.
1. Sin que medie en ningún caso notificación previa de su práctica a quien deba 

soportarla, en la diligencia de comprobación el Juez, con intervención del perito o peritos que 
a tal efecto haya designado, y oídas las manifestaciones de la persona con quien se 
entienda la diligencia, determinará si a la vista del examen practicado se puede estar 
llevando a cabo la infracción alegada de la patente. Cuando la invención no se fabrique o se 
ejecute en España, el examen y comprobación se referirán a los productos importados y/o 
comercializados objeto de la diligencia.

2. Cuando el Juez considere que a la vista del examen practicado no es presumible que 
se esté llevando a cabo la infracción de la patente, dará por terminada la diligencia, ordenará 
que se forme una pieza separada en la que se incluirán las actuaciones, que se mantendrá 
secreta, y dispondrá que el Secretario Judicial notifique al peticionario que no procede darle 
a conocer el resultado de las diligencias realizadas.

3. En los demás casos, el Juez, con intervención del perito o peritos designados al 
efecto, efectuará una detallada descripción de las máquinas, dispositivos, productos, 
procedimientos, instalaciones o actuaciones mediante la utilización de los cuales se lleve 
presumiblemente a cabo la infracción alegada.

4. En todo caso cuidará el Juez de que la diligencia de comprobación no sirva como 
medio para violar secretos industriales o para realizar actos que constituyan competencia 
desleal.

5. Contra la decisión del Juez sobre el resultado de la diligencia practicada no se dará 
recurso alguno.
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Artículo 125.  Certificaciones y copias de las diligencias.
1. De las diligencias de comprobación realizadas no podrán expedirse otras 

certificaciones ni copias que la destinada a la parte afectada y la precisa para que el 
solicitante de las mismas inicie la correspondiente acción judicial. El solicitante sólo podrá 
utilizar esta documentación para plantear dicha acción, con prohibición de divulgarla o 
comunicarla a terceros.

2. Si en el plazo de 30 días hábiles a partir de la fecha de la entrega al solicitante de la 
certificación de las diligencias no se hubiere presentado la correspondiente demanda 
ejercitando la acción judicial, quedarán aquéllas sin efecto y no podrán ser utilizados en 
ninguna otra acción judicial.

Artículo 126.  Compensación de la parte afectada.
La parte afectada por las diligencias de comprobación podrá reclamar en todo caso, de 

quien la hubiere solicitado, el afianzamiento de los gastos y daños que se le hubieren 
ocasionado, incluido el lucro cesante. El pago solo deberá realizarse si no se ejercita la 
acción principal o esta es rechazada, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad general por 
daños y perjuicios en que pudiera haber incurrido el solicitante de las medidas en los casos 
que a ello hubiere lugar.

CAPÍTULO III
Medidas cautelares

Artículo 127.  Petición de medidas cautelares.
Quien ejercite o vaya a ejercitar una acción de las previstas en la presente Ley podrá 

solicitar del órgano judicial que haya de entender de la misma la adopción de medidas 
cautelares tendentes a asegurar la eficacia de dichas acciones, de conformidad con lo 
previsto en la misma y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 128.  Posibles medidas cautelares.
1. Se podrán adoptar como medidas cautelares contra el presunto infractor las que 

aseguren debidamente la completa efectividad del eventual fallo que en su día recaiga, y en 
especial las siguientes:

a) La cesación de los actos que pudieran infringir el derecho del peticionario o su 
prohibición, cuando existan indicios racionales para suponer la inminencia de dichos actos.

b) La retención y depósito de las mercancías presuntamente infractoras del derecho del 
titular de la patente y de los medios exclusivamente destinados a tal producción o a la 
realización del procedimiento patentado.

c) El afianzamiento de la eventual indemnización de daños y perjuicios.
d) Las anotaciones registrales que procedan.
2. Las medidas cautelares previstas en el apartado 1 podrán también solicitarse, cuando 

sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos servicios recurra un tercero para infringir 
derechos de patente, aunque los actos de dichos intermediarios no constituyan en sí mismos 
una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico. Dichas medidas habrán de ser 
objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.

3. No procederá la adopción de medidas cautelares cuando resultare que el demandado 
está amparado por un derecho fundado en una utilización anterior según el artículo 63.

Artículo 129.  Fianzas.
1. Al acordar, en su caso, las medidas cautelares solicitadas, el Juez fijará la caución que 

deberá prestar el peticionario para responder de los daños y perjuicios que eventualmente 
puedan ocasionarse. Si éste no prestara la caución en el plazo al efecto señalado por el 
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Juez, que en ningún caso será inferior a 5 días hábiles, se entenderá que renuncia a las 
medidas.

2. En caso de que las medidas solicitadas impliquen restricciones para la actividad 
industrial o comercial del demandado, el Juez podrá señalar al tiempo de acordarlas, el 
importe de la fianza mediante la prestación de la cual dicho demandado podrá sustituir en 
cualquier momento la efectividad de dichas medidas restrictivas acordadas.

3. En todo caso, las fianzas que con carácter principal o sustitutorio se decreten para el 
demandado, se fijarán siempre en un tanto por período de tiempo que transcurra, cuando las 
mismas deriven de unos actos de explotación industrial o comercial que puedan tener 
continuidad indefinida.

4. La fianza podrá consistir en un aval bancario. No se admitirán las fianzas personales.
5. Para la fijación del importe de las fianzas el Juez deberá oír a ambas partes durante la 

tramitación de las medidas, sin perjuicio de la aplicación del artículo 733.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 130.  Medidas cautelares en caso de apelación.
1. Si la sentencia de primera instancia dictada en el procedimiento civil de fondo 

estableciera pronunciamientos condenatorios para alguna de las partes y fuera objeto de 
apelación, se dará cuenta del recurso a la parte apelada para que ésta pueda, dentro del 
plazo de 3 días, exigir del Juez la adopción de las correspondientes medidas cautelares o la 
prestación de la oportuna fianza sustitutoria, tendentes al aseguramiento de la efectividad del 
fallo recaído, siempre que estas medidas no se hubieren adoptado previamente o fueren 
insuficientes.

2. El Juez de instancia mantendrá la competencia para tramitar y resolver lo pertinente 
sobre este incidente de aseguramiento, con independencia de la admisión de la apelación y 
la elevación de los autos principales al Tribunal al que corresponda conocer de los recursos 
de apelación.

Artículo 131.  Levantamiento de las medidas cautelares.
1. En el caso de formularse la petición de medidas cautelares antes de ejercitarse la 

acción principal, quedarán sin efecto en su totalidad si la demanda no se presentara en el 
plazo previsto por el artículo 730.2 de la Ley 1/2002, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Las medidas cautelares que se hubieran acordado en su caso, quedarán siempre sin 
efecto, si la sentencia dictada en primera instancia no fuere favorable a los pedimentos para 
el aseguramiento de cuya efectividad hubieren sido aquellas medidas solicitadas, o se 
revocara la sentencia de primera instancia, en el supuesto de que ésta hubiera sido 
favorable a los referidos pedimentos. Será aplicable en todo caso lo previsto en el 
artículo 744 de la citada Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. El Secretario Judicial procederá a devolver las garantías al solicitante de las medidas 
cautelares transcurridos dos meses desde su levantamiento, sin perjuicio del plazo al que 
tenga derecho el perjudicado por las medidas cautelares para solicitar la indemnización por 
daños y perjuicios que aquellas le hubieran ocasionado.

4. La indemnización deberá determinarse de conformidad con lo establecido en el 
artículo 712 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y si la fianza no fuera 
suficiente para hacer frente a todos los perjuicios ocasionados, se seguirá la vía de apremio 
contra el responsable.

Artículo 132.  Escritos preventivos.
1. La persona que prevea la interposición de una solicitud de medidas cautelares sin 

audiencia previa en su contra, podrá comparecer en legal forma ante el órgano o los órganos 
judiciales que considere competentes para conocer de dichas posibles medidas y justificar 
su posición mediante un escrito preventivo.

El Juez o Tribunal acordará la formación de un procedimiento de medidas cautelares que 
notificará al titular de la patente y, si en el plazo de tres meses las medidas cautelares fueran 
presentadas, aquél podrá dar al procedimiento el curso previsto en los artículos 733.1 
y 734.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que ello sea obstáculo a la posibilidad de 
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acordarlas sin más trámite mediante auto en los términos y plazos del artículo 733.2 de dicha 
Ley.

2. El titular que considere que el Juez o Tribunal ante el que se presentó el escrito 
preventivo no es el competente, podrá presentar su solicitud de medidas cautelares ante 
aquél que entiende realmente competente, debiendo hacer constar en su solicitud la 
existencia del escrito preventivo y el órgano judicial ante el que éste se hubiere presentado.

CAPÍTULO IV
Solución extrajudicial de controversias

Artículo 133.  Conciliación en materia de invenciones de empleados.
Antes de iniciar acciones judiciales basadas en la aplicación de las normas del Título IV 

de esta Ley relativo a las invenciones realizadas en el marco de una relación de empleo o de 
servicios la cuestión litigiosa podrá ser sometida, si las partes así lo acuerdan, a un acto de 
conciliación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Artículo 134.  Comisión de conciliación.
1. Para la conciliación se constituirá, de acuerdo con lo que se disponga 

reglamentariamente, una comisión presidida por un experto de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas designado por su Director y otros dos elegidos respectivamente por cada 
una de las partes en conflicto, o cuando el inventor sea una persona al servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, y por lo que se refiere al representante de éstas, en la 
forma que reglamentariamente se establezca dentro del marco de la legislación laboral o 
estatutaria aplicable a la relación de empleo.

2. Cuando se trate de invenciones realizadas por el personal al que se refiere el 
apartado 1 del artículo 21, el miembro de la comisión que represente a la Universidad o al 
organismo o centro de investigación se designará en la forma que dispongan los estatutos u 
otra normativa interna de la Universidad o la normativa reguladora del organismo o centro de 
investigación. En su defecto su designación corresponderá, en el supuesto de las 
Universidades al Consejo de Gobierno y, en el caso de los organismos o centros de 
investigación, a su máximo órgano de gobierno.

Artículo 135.  Propuesta de acuerdo y conformidad.
1. Una propuesta de acuerdo deberá dictarse por la comisión en un plazo máximo de dos 

meses desde que se solicitó la conciliación, y las partes deberán manifestar en el plazo 
máximo de 15 días si están o no conformes con dicha propuesta. En caso de que no sea 
posible constituir la comisión de conciliación por incomparecencia de alguna de las partes, o 
alguna de ellas no acepte la propuesta de acuerdo dentro de los plazos respectivos, se dará 
por concluido el procedimiento. La aceptación deberá ser expresa. En caso de silencio se 
entenderá que no existe conformidad.

2. Si hubiere conformidad, el Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
emitirá una certificación del acuerdo según la propuesta aceptada por las partes. A los 
efectos previstos en el artículo 517, apartado 2.9.º, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
certificación del Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas del acuerdo, según la 
propuesta aceptada por las partes, llevará aparejada ejecución.

3. La ejecución del acuerdo se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias y convenios judicialmente aprobados.

Artículo 136.  Arbitraje y mediación.
1. Los interesados podrán recurrir a la mediación o someter a arbitraje las cuestiones 

litigiosas surgidas entre ellos con ocasión del ejercicio de los derechos reconocidos en esta 
Ley, en aquellas materias no excluidas de la libre disposición de las partes conforme a 
derecho.

2. No son de libre disposición, y quedan excluidas de la mediación o el arbitraje, las 
cuestiones relativas a los procedimientos de concesión, oposición o recursos referentes a los 
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títulos regulados en esta Ley, cuando el objeto de la controversia sea el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para su concesión, su mantenimiento o su validez.

3. El laudo arbitral firme producirá efectos de cosa juzgada de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 43 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, que será de aplicación 
en todo lo no previsto por el presente artículo, y la Oficina Española de Patentes y Marcas 
procederá a realizar las actuaciones necesarias para su ejecución.

4. El acuerdo de mediación suscrito por el mediador y las partes, una vez que elevado a 
escritura pública u homologado por el Juez se constituya como título ejecutivo de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles, se comunicará a la Oficina Española de Patentes y Marcas para proceder a la 
ejecución del mismo.

5. Deberán comunicarse a la Oficina Española de Patentes y Marcas la presentación de 
los recursos que se interpongan frente al laudo arbitral o el ejercicio de una acción de 
nulidad contra lo convenido en el acuerdo de mediación. Una vez firmes las 
correspondientes resoluciones se comunicarán fehacientemente a la Oficina Española de 
Patentes y Marcas a los efectos previstos en el apartado anterior.

TÍTULO XIII
Modelos de utilidad

CAPÍTULO I
Objeto y requisitos de protección

Artículo 137.  Invenciones que pueden ser protegidas como modelos de utilidad.
1. Podrán protegerse como modelos de utilidad, de acuerdo con lo dispuesto en este 

Título, las invenciones industrialmente aplicables que, siendo nuevas e implicando actividad 
inventiva, consisten en dar a un objeto o producto una configuración, estructura o 
composición de la que resulte alguna ventaja prácticamente apreciable para su uso o 
fabricación.

2. No podrán ser protegidas como modelos de utilidad además de las materias e 
invenciones excluidas de patentabilidad en aplicación de los artículos 4 y 5 de esta Ley, las 
invenciones de procedimiento, las que recaigan sobre materia biológica y las sustancias y 
composiciones farmacéuticas.

Artículo 138.  Derecho a la protección.
El derecho a la protección de modelos de utilidad pertenece al inventor o a su 

causahabiente y es transmisible por todos los medios que el Derecho reconoce.

Artículo 139.  Estado de la técnica.
1. El estado de la técnica con referencia al cual debe juzgarse la novedad y la actividad 

inventiva de las invenciones protegibles como modelos de utilidad, será el mismo que el 
establecido en el artículo 6.2 para las patentes de invención.

2. Se entiende igualmente comprendido en el estado de la técnica el contenido de las 
solicitudes anteriores a que se refiere el artículo 6.3.

Artículo 140.  Actividad inventiva.
1. Para su protección como modelo de utilidad, se considera que una invención implica 

una actividad inventiva si no resulta del estado de la técnica de una manera muy evidente 
para un experto en la materia.

2. Si el estado de la técnica comprende documentos de los mencionados en el 
artículo 139.2 no serán tomados en consideración para decidir sobre la existencia de la 
actividad inventiva.
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CAPÍTULO II
Solicitud y procedimiento de concesión

Artículo 141.  Presentación y contenido de la solicitud.
1. Para la obtención de un modelo de utilidad, deberá presentarse una solicitud dirigida a 

la Oficina Española de Patentes y Marcas indicativa de que esta es la modalidad que se 
solicita, con la documentación a que hace referencia el artículo 23.1. No será necesario que 
comprenda un resumen de la invención. La solicitud estará sujeta al pago de la tasa 
correspondiente.

2. La fecha de presentación de la solicitud será la del momento en que el órgano 
competente, según lo previsto en el artículo 22, reciba la documentación que contenga al 
menos los siguientes elementos:

a) La indicación de que se solicita un modelo de utilidad.
b) Las informaciones que permitan identificar al solicitante o contactar con él.
c) Una descripción de la invención para la que se solicita el modelo de utilidad, aunque 

no cumplan con los requisitos formales establecidos en la Ley, o la remisión a una solicitud 
presentada con anterioridad.

La remisión a una solicitud anterior debe indicar el número de ésta, su fecha de 
presentación y la oficina en que haya sido presentada. En la referencia habrá de hacerse 
constar que la misma sustituye a la descripción o, en su caso, a los dibujos.

Una copia certificada de la solicitud anterior, acompañada en su caso de la 
correspondiente traducción al castellano, deberá presentarse en el plazo previsto en el 
Reglamento de ejecución.

3. La fecha de presentación de las solicitudes presentadas en una oficina de correos 
será la prevista en el artículo 24.4.

Artículo 142.  Asignación de fecha de presentación y examen de oficio.
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas comprobará si la solicitud reúne los 

requisitos para obtener una fecha de presentación y si la tasa correspondiente ha sido 
pagada. Será aplicable lo dispuesto en el artículo 33.2 para las patentes de invención.

2. Si la tasa no hubiera sido abonada con la solicitud, o no lo hubiere sido en su 
totalidad, se notificará esta circunstancia al solicitante para que realice o complete el pago en 
el plazo reglamentariamente establecido. Transcurrido dicho plazo sin efectuar o completar 
el pago, se le tendrá por desistido en la solicitud.

3. Admitida a trámite la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas verificará:
a) Si su objeto es susceptible de protección como modelo de utilidad.
b) Si aquélla cumple los requisitos establecidos en el Título V, Capítulo I tal como hayan 

sido desarrollados reglamentariamente.
La Oficina Española de Patentes y Marcas no examinará la novedad, la actividad 

inventiva, la suficiencia de la descripción o la aplicación industrial. Tampoco se realizará el 
informe sobre el estado de la técnica ni se emitirá la opinión escrita, previstos para las 
patentes de invención.

4. Si el examen revela defectos en la documentación o que el objeto de la solicitud no es 
susceptible de protección como modelo de utilidad, se comunicarán estas circunstancias al 
interesado para que en el plazo reglamentariamente establecido los corrija o formule sus 
alegaciones. Para subsanar los defectos apuntados, el solicitante podrá modificar las 
reivindicaciones o dividir la solicitud.

5. Se denegará la solicitud mediante resolución motivada cuando su objeto no sea 
susceptible de protección como modelo de utilidad o cuando persistan defectos o 
irregularidades que no hubieren sido subsanados. La mención de la denegación se publicará 
en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».
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Artículo 143.  Publicación de la solicitud.
No existiendo motivos de denegación, o subsanados éstos, la Oficina Española de 

Patentes y Marcas pondrá a disposición del público los documentos del modelo solicitado 
haciendo el correspondiente anuncio el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», en el 
cual se publicarán también las reivindicaciones del modelo solicitado y, en su caso, una 
reproducción de los dibujos.

Artículo 144.  Oposiciones a la solicitud.
1. Dentro de los dos meses siguientes a la publicación de la solicitud cualquier persona 

podrá formular oposición, alegando la falta de alguno de los requisitos legales exigidos para 
su concesión, incluidas la novedad, la actividad inventiva, la aplicación industrial o la 
suficiencia de la descripción. No podrá alegarse la falta de legitimación del solicitante, la cual 
deberá hacerse valer ante los Tribunales ordinarios.

2. El plazo previsto en el apartado precedente podrá prorrogarse por otros dos meses 
adicionales para presentar pruebas o completar alegaciones, siempre que la oposición se 
interponga válidamente dentro del plazo inicial y la prórroga se solicite antes de la expiración 
del mismo.

Artículo 145.  Procedimiento y resolución.
1. La oposición deberá formularse ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, 

mediante escrito motivado acompañado en su caso de los correspondientes documentos 
probatorios. Con el escrito de oposición se acompañará el justificante del pago de la tasa de 
oposición.

2. Transcurridos los plazos legales sin que se hayan presentado oposiciones la Oficina 
Española de Patentes y Marcas dictará resolución concediendo el modelo de utilidad 
solicitado.

3. Si se presentaran oposiciones, la Oficina Española de Patentes y Marcas las 
comunicará al solicitante para que en el plazo reglamentariamente establecido formule por 
escrito sus alegaciones y modifique, si lo estima oportuno, las reivindicaciones, dando 
traslado a las partes de los escritos presentados por la otra, en las condiciones establecidas 
en el Reglamento de ejecución de la Ley.

4. Transcurridos los plazos de contestación y réplica, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas resolverá estimando en todo o en parte las oposiciones presentadas cuando 
concurran motivos de oposición previstos en el artículo 144, o desestimándolas en caso 
contrario. No obstante, cuando pese a las modificaciones o alegaciones aportadas persistan 
motivos que impidan en todo o en parte la concesión del modelo se otorgará al solicitante un 
nuevo plazo dándole al menos una oportunidad, de acuerdo con lo establecido en dicho 
Reglamento, para que subsane el defecto o presente nuevas alegaciones, antes de resolver 
con carácter definitivo la oposición planteada.

5. La concesión del modelo de utilidad se anunciará en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial», poniendo a disposición del público los documentos obrantes en el 
expediente.

6. Para los modelos de utilidad no se editarán los folletos a que hace referencia el 
artículo 42.

Artículo 146.  Recursos.
1. El recurso administrativo contra la concesión del modelo de utilidad solo podrá 

referirse a aquellas cuestiones que puedan ser resueltas por la Administración durante el 
procedimiento de registro.

2. El recurso administrativo fundado en motivos de denegación de registro no 
examinados de oficio por la Administración, sólo podrá interponerse por quienes hayan sido 
parte en un procedimiento de oposición contra la concesión del registro basado en dichos 
motivos, y se dirigirá contra el acto resolutorio de la oposición planteada. A estos efectos 
podrá entenderse desestimada la oposición si, transcurrido el plazo para resolverla y 
notificarla, no hubiese recaído resolución expresa.
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3. Frente a la resolución de concesión de un modelo de utilidad, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas no podrá ejercer de oficio o a instancia de parte la potestad revisora 
prevista en el artículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, si la nulidad 
del modelo se funda en alguna de las causas previstas en el artículo 149 de esta Ley. Dichas 
causas de nulidad sólo se podrán hacer valer ante los tribunales.

Artículo 147.  Publicación de las modificaciones.
Las modificaciones del modelo de utilidad como consecuencia de una oposición o de un 

recurso se publicarán haciendo el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial». La publicación incluirá las reivindicaciones del modelo registrado y, en 
su caso, una reproducción de los dibujos.

CAPÍTULO III
Efectos de la concesión

Artículo 148.  Contenido del derecho y ejercicio de acciones.
1. La protección del modelo de utilidad atribuye a su titular los mismos derechos que la 

patente de invención.
2. La duración de la protección de los modelos de utilidad será de diez años 

improrrogables, contados desde la fecha de presentación de la solicitud, y producirá sus 
efectos a partir de la publicación de la mención de su concesión en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial».

3. Para el ejercicio de acciones encaminadas a dar efectividad a los derechos de 
exclusiva derivados de un modelo de utilidad solicitado con posterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley será preciso que se haya obtenido o solicitado previamente, 
abonando la tasa correspondiente, el informe sobre el estado de la técnica previsto en el 
artículo 36.1 para las patentes, referido al objeto de título en el que se funde la acción.

4. El informe, una vez elaborado, será notificado al peticionario y puesto a disposición del 
público unido al expediente del modelo. En el supuesto de que se presente la demanda 
antes de aportar dicho informe el demandado podrá pedir la suspensión del plazo para 
contestarla hasta que se aporte dicho informe a los autos.

5. Una vez solicitado el informe sobre el estado de la técnica, y aunque éste no se 
hubiera aportado todavía, podrá instarse, de conformidad con lo previsto en esta Ley y en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la adopción de medidas provisionales y cautelares, siempre que 
éstas no consistan en la paralización o cesación de la actividad industrial o comercial del 
demandado en relación con el objeto protegido.

Artículo 149.  Nulidad.
1. Se declarará la nulidad de la protección del modelo de utilidad:
a) Cuando su objeto no sea susceptible de protección conforme a lo dispuesto en los 

artículos 137 a 140 y en el Título II de esta Ley, en cuanto no contradiga lo establecido en los 
artículos mencionados.

b) Cuando no describa la invención de forma suficientemente clara y completa para que 
pueda ejecutarla un experto en la materia.

c) Cuando su objeto exceda del contenido de la solicitud de modelo de utilidad tal como 
fue presentado o, en el caso de que el modelo de utilidad hubiere sido concedido como 
consecuencia de una solicitud divisionaria o como consecuencia de una nueva solicitud 
presentada con base en lo dispuesto en el artículo 11, cuando el objeto del modelo de 
utilidad exceda del contenido de la solicitud inicial tal como éste fue presentado.

d) Cuando el alcance de la protección haya sido ampliado tras la concesión.
e) Cuando el titular del modelo de utilidad no tuviera derecho a obtenerlo conforme a lo 

dispuesto en los artículos 10 y 138.
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2. Si las causas de nulidad sólo afectan a una parte del modelo de utilidad, este quedará 
limitado mediante la modificación de la o las reivindicaciones afectadas y se declarará 
parcialmente nulo.

Artículo 150.  Aplicación de las disposiciones sobre las patentes.
En defecto de norma expresamente aplicable a los modelos de utilidad regirán para 

éstos las disposiciones establecidas en la presente Ley para las patentes de invención, 
siempre que no sean incompatibles con la especialidad de aquéllos. Les serán, en todo 
caso, aplicables las normas contenidas en el Título III sobre derecho a la patente y 
designación del inventor, Título IV sobre invenciones de empleados, Capítulo V del Título V 
sobre disposiciones generales del procedimiento y a la información de los terceros y Título X 
sobre nulidad, revocación y limitación a instancia del titular y caducidad de la patente.

TÍTULO XIV
Aplicación de los convenios internacionales

CAPÍTULO I
Presentación y efectos de las solicitudes de patente europea y de las patentes 

europeas en España

Artículo 151.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta Ley y de su Reglamento de ejecución se aplicarán a las 

solicitudes de patente europea y a las patentes europeas que produzcan efectos en España, 
en todo lo que no se oponga al Convenio sobre concesión de Patentes Europeas, hecho en 
Munich el 5 de octubre de 1973, denominado en lo sucesivo CPE.

Artículo 152.  Presentación de solicitudes de patente europea.
1. Las solicitudes de patente europea podrán ser presentadas en la Oficina Española de 

Patentes y Marcas o en las Comunidades Autónomas competentes para admitir solicitudes 
de patentes nacionales según lo previsto en el artículo 22. Las Comunidades Autónomas 
remitirán dichas solicitudes de patente europea a la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2. Cuando se trate de invenciones realizadas en España y no se reivindique la prioridad 
de un depósito anterior en España, la solicitud habrá de presentarse necesariamente de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 1. Si el solicitante tuviera su domicilio, o sede social o 
residencia habitual en España se presumirá salvo prueba en contrario, que la invención se 
realizó en territorio español. Será aplicable a estas solicitudes lo dispuesto en el artículo 34 y 
en el Título XI de esta Ley. A falta de cumplimiento de esta obligación, la patente no 
producirá efectos en España.

3. Las solicitudes de patente europea en las que no concurran las circunstancias del 
apartado precedente podrán presentarse directamente en la Oficina Europea de Patentes.

4. Las solicitudes que se presenten en España podrán estar redactadas en cualquiera de 
los idiomas previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del CPE. Si lo fueran en idioma 
distinto del español, la Oficina Española de Patentes y Marcas podrá solicitar una traducción 
al español, de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente.

Artículo 153.  Valor de la solicitud de patente europea y de la patente europea.
En las condiciones previstas en el CPE, la solicitud de patente europea a la que se haya 

concedido una fecha de presentación y la patente europea, tienen respectivamente el valor 
de un depósito nacional efectuado regularmente ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas y el de una patente nacional.
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Artículo 154.  Derechos conferidos por la solicitud de patente europea publicada.
1. Las solicitudes de patente europea, después de su publicación según lo previsto en el 

artículo 93 del CPE, gozarán en España de una protección provisional equivalente a la 
conferida a la publicación de las solicitudes nacionales a partir de la fecha en la que, previo 
pago de la tasa correspondiente, sea hecha accesible al público por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas una traducción al español de las reivindicaciones. Una copia de los 
dibujos, en su caso, deberá acompañar a la traducción, aun cuando no comprenda 
expresiones a traducir.

2. Cuando el titular no tenga domicilio ni sede social en España, la traducción deberá ser 
realizada por un Agente de la Propiedad Industrial acreditado ante la Oficina Española de 
Patentes y Marcas o por un Traductor/a-Intérprete Jurado/a nombrado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación. Reglamentariamente podrán establecerse otros 
criterios de validación que garanticen la autenticidad y fidelidad de las traducciones 
mencionadas en este artículo.

Artículo 155.  Traducción y publicación de la patente europea.
1. Cuando la Oficina Europea de Patentes conceda una patente europea que designe a 

España, su titular deberá proporcionar a la Oficina Española de Patentes y Marcas una 
traducción al español de la patente europea tal como haya sido concedida. También deberá 
aportarse la traducción en los supuestos en los que la patente haya sido mantenida en forma 
modificada, o limitada por la Oficina Europea de Patentes.

2. La traducción deberá remitirse a la Oficina Española de Patentes y Marcas en el plazo 
de tres meses contados desde la fecha en que se publique en el «Boletín Europeo de 
Patentes» la mención de que la patente ha sido concedida, modificada o limitada en los 
supuestos previstos en el apartado 1. Una copia de los dibujos en su caso deberá 
acompañar a la traducción, aun cuando no contenga expresiones a traducir. Será aplicable lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo precedente.

A falta de dicha traducción y del pago de la tasa para su publicación en el plazo 
establecido, la patente no producirá efectos en España.

3. La Oficina Española de Patentes y Marcas, en el plazo de un mes a partir de la fecha 
de remisión de la traducción, publicará una mención indicativa de la misma en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial», con los datos necesarios para la identificación de la 
patente europea y, previo pago de la tasa correspondiente, un folleto con la traducción de la 
patente europea.

Artículo 156.  Registro de Patentes Europeas.
1. Tan pronto como la concesión de la patente europea haya sido mencionada en el 

«Boletín Europeo de Patentes», la Oficina Española de Patentes y Marcas la inscribirá en su 
Registro, con los datos mencionados en el Registro Europeo de Patentes.

2. Serán igualmente objeto de inscripción, la fecha en que se haya recibido y publicado 
la traducción mencionada en el artículo 155 o en su caso, la falta de dicha traducción. 
También se inscribirán los datos mencionados en el Registro Europeo de Patentes relativos 
a los procedimientos de oposición, recurso o limitación, así como los datos previstos para las 
patentes españolas.

Artículo 157.  Texto fehaciente de la solicitud de patente europea y de la patente europea.
1. La traducción al español de la solicitud de patente europea y de la patente europea, 

cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos precedentes, se considerará como 
fehaciente si el texto traducido confiere una protección menor que la que es concedida por 
dicha solicitud o por dicha patente en la lengua en que la solicitud fue depositada.

2. En todo momento se puede efectuar por el titular de la solicitud o de la patente una 
revisión de la traducción, la cual no adquirirá efecto hasta que la misma sea publicada por la 
Oficina Española de Patentes y Marcas. No se procederá a dicha publicación si no se 
hubiera justificado el pago de la tasa correspondiente.

3. Toda persona que, de buena fe, comience a explotar una invención o haya hecho 
preparativos efectivos y serios para ello, sin que tal explotación constituya una infracción de 
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la solicitud o de la patente de acuerdo con el texto de la traducción inicial, podrá continuar 
sin indemnización alguna con la explotación en su empresa o para las necesidades de ésta.

Artículo 158.  Transformación de la solicitud de patente europea en solicitud de patente 
nacional.

1. Una solicitud de patente europea puede ser transformada en solicitud de patente 
nacional:

a) En los casos previstos en el artículo 135.1.a) del CPE.
b) Cuando se considere rechazada por aplicación del artículo 90.5 del CPE en la medida 

en que se refiere al artículo 14.2 del mismo.
2. La solicitud de patente europea se considera, desde la fecha de recepción por la 

Oficina Española de Patentes y Marcas de la petición de transformación, como una solicitud 
de patente nacional y tendrá como fecha de presentación la otorgada por la Oficina Europea 
de Patentes a la solicitud de patente europea.

3. La solicitud de patente se tendrá por desistida si en el plazo y condiciones previstas en 
el Reglamento de esta Ley no se justifica el pago de las tasas exigibles para una solicitud de 
patente española en el momento de la presentación y no se aporta una traducción al español 
del texto original de la solicitud de patente europea o, en su caso, del texto modificado en el 
curso del procedimiento ante la Oficina Europea de Patentes, sobre el cual se desea fundar 
el procedimiento de concesión ante la Oficina Española de Patentes y Marcas. Será 
aplicable a la traducción el artículo 154.2.

Artículo 159.  Transformación de la solicitud de patente europea en solicitud de modelo de 
utilidad.

1. La solicitud de patente europea puede transformarse en solicitud de modelo de utilidad 
español cuando aquella haya sido denegada o retirada, o se haya considerado retirada, de 
acuerdo con lo previsto en el CPE.

2. Será de aplicación, referido a los modelos de utilidad, lo dispuesto en los apartados 2 
y 3 del artículo precedente.

Artículo 160.  Prohibición de doble protección.
1. En la medida en que una patente nacional tenga por objeto una invención para la cual 

una patente europea con efectos en España ha sido concedida al mismo inventor o a su 
causahabiente, con la misma fecha de presentación o de prioridad, la patente nacional deja 
de producir efectos a partir del momento en que:

a) El plazo previsto para formular oposición de la patente europea haya expirado, sin que 
ninguna oposición haya sido formulada.

b) El procedimiento de oposición haya terminado, manteniéndose la patente europea.
2. En el caso de que la patente nacional se haya concedido con posterioridad a 

cualquiera de las fechas indicadas en los párrafos a) y b), esta patente no producirá efectos.
3. La extinción o anulación posterior de la patente europea no determinará que la patente 

nacional recobre sus efectos.

Artículo 161.  Anualidades.
1. Para toda patente europea que tenga efectos en España se deberán abonar a la 

Oficina Española de Patentes y Marcas las anualidades previstas en la legislación vigente en 
materia de patentes nacionales.

2. Las anualidades serán exigibles en la OEPM a partir del año de la vida de la patente 
siguiente a aquel en el que la mención de la concesión de la patente europea haya sido 
publicada en el «Boletín Europeo de Patentes».

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 141.2 del CPE, el pago de las anualidades 
deberá efectuarse aplicando el régimen de devengo, plazo, cuantía, forma y las demás 
condiciones previstas en la legislación vigente para las patentes nacionales.
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CAPÍTULO II
Aplicación del Tratado de cooperación en materia de patentes

Sección 1.ª Ámbito de aplicación y solicitudes internacionales depositadas en 
España

Artículo 162.  Ámbito de aplicación.
1. El presente capítulo se aplicará a las solicitudes internacionales en el sentido del 

artículo 2 del Tratado de cooperación en materia de patentes, para las cuales la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, actúe en calidad de oficina receptora, oficina designada u 
oficina elegida.

2. Las disposiciones de esta Ley y de su Reglamento se aplicarán a las solicitudes que 
designen a España y que hayan iniciado su tramitación ante la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, en todo lo que no se oponga al citado Tratado.

Artículo 163.  La Oficina Española de Patentes y Marcas como Oficina Receptora.
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas actuará como Oficina Receptora, en el 

sentido del artículo 2.xv) del Tratado de cooperación en materia de patentes, respecto de las 
solicitudes internacionales de nacionales españoles o de personas que tengan su sede 
social o su domicilio en España.

2. Cuando se trate de invenciones realizadas en España, y no se reivindique la prioridad 
de un depósito anterior en España, la solicitud internacional deberá ser presentada en la 
Oficina Española de Patentes y Marcas. El incumplimiento de esta obligación privará de 
efectos en España a la solicitud internacional.

Cuando el solicitante tenga su domicilio o sede social o residencia habitual en España se 
presumirá salvo prueba en contrario, que la invención se realizó en territorio español.

3. La solicitud internacional presentada en España será redactada en español. Además 
de las tasas prescritas por el mencionado Tratado, el depósito de la solicitud internacional 
dará lugar al pago de la tasa de transmisión prevista en el anexo de esta Ley y en el 
Reglamento de ejecución del Tratado.

Artículo 164.  Conversión de solicitudes internacionales.
1. A las solicitudes internacionales depositadas ante la Oficina Española de Patentes y 

Marcas les serán de aplicación las normas contenidas en el Título XI de esta Ley.
2. En caso de ser España Estado designado, si la autorización del Ministerio de Defensa 

prevista en el artículo 111 no fuera otorgada, la solicitud internacional será considerada 
desde su fecha de depósito como una solicitud nacional. En este caso, la tasa de 
transmisión será considerada como tasa por presentación de solicitud nacional.

3. Los anteriores apartados no serán aplicables cuando la solicitud internacional 
reivindique la prioridad de una solicitud nacional anterior cuyo contenido o cuya tramitación 
no se mantengan en secreto por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Artículo 165.  Reivindicación de prioridad de depósito anterior en España.
Si la solicitud internacional reivindica la prioridad de un depósito anterior en España, el 

documento de prioridad expedido por la Oficina Española de Patentes y Marcas podrá, a 
petición del solicitante en las condiciones previstas en el Reglamento de ejecución del 
Tratado de cooperación en materia de patentes, ser transmitido directamente a la Oficina 
Internacional. La petición estará sujeta al pago de la tasa que figura en el anexo de esta Ley 
que deberá abonarse por el solicitante a la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Artículo 166.  Prórroga de los plazos para el pago de tasas.
El pago de las tasas realizado en respuesta a una invitación dirigida al solicitante, en 

virtud de lo dispuesto en el Reglamento de ejecución del Tratado estará sujeto en favor de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, al abono de la tasa por pago tardío prevista en la 
regla 16.bis.2 del mismo. Esta tasa deberá abonarse en el plazo de un mes a partir de la 
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fecha de notificación de la invitación y su cuantía se determinará en cada caso según los 
criterios previstos en el citado Reglamento.

Sección 2.ª Solicitudes internacionales que designen o elijan a España

Artículo 167.  Actuación de la Oficina Española de Patentes y Marcas como Oficina 
Designada o Elegida.

La Oficina Española de Patentes y Marcas actuará en calidad de Oficina Designada o 
Elegida en el sentido del artículo 2.xiii) y xiv) del Tratado de cooperación en materia de 
patentes cuando España haya sido mencionada a tal efecto, con vistas a la obtención de una 
patente nacional, en la solicitud internacional, o en la petición de examen preliminar 
internacional.

Artículo 168.  Fecha de presentación y efectos de la solicitud internacional.
Una solicitud internacional que designe a España tendrá, desde el momento en que se le 

haya otorgado una fecha de presentación internacional en virtud del artículo 11 del Tratado 
de cooperación en materia de patentes, los efectos de una solicitud nacional regularmente 
presentada ante la Oficina Española de Patentes y Marcas desde dicha fecha. Esta fecha se 
considerará como la de presentación efectiva en España.

Artículo 169.  Tramitación de la solicitud internacional.
1. Para que la Oficina Española de Patentes y Marcas inicie la tramitación de la solicitud 

internacional, deberá presentarse en el plazo aplicable en virtud del artículo 22 o del 
artículo 39.1 del Tratado de cooperación en materia de patentes una traducción de la misma 
al español, tal como fue originariamente depositada y, en su caso, de las modificaciones 
realizadas en virtud del artículo 19 o del artículo 34 de dicho Tratado.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas podrá pedir al solicitante, si lo juzga 
necesario en el caso concreto, que entregue en el plazo que se le señale la traducción de la 
solicitud internacional visada por un Agente de la Propiedad Industrial acreditado ante dicha 
Oficina o por un Traductor/a-Intérprete Jurado/a nombrado por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. Reglamentariamente podrán establecerse otros criterios de 
validación que garanticen la autenticidad y fidelidad de las traducciones mencionadas en 
este artículo.

3. El solicitante deberá pagar, en el plazo previsto en el apartado 1, las tasas por 
solicitud y por realización del informe sobre el estado de la técnica previstas para las 
patentes nacionales.

Artículo 170.  Publicación de la solicitud internacional.
1. La publicación, de conformidad con el artículo 21 del Tratado de cooperación en 

materia de patentes, de una solicitud internacional para la que la Oficina Española de 
Patentes y Marcas actúe como Oficina Designada sustituye a la publicación de la solicitud de 
patente nacional.

2. Si la solicitud internacional ha sido publicada en español, la protección provisional 
prevista en el artículo 67 de esta Ley surtirá efectos respecto de dicha solicitud a partir de la 
fecha de la publicación internacional. Si lo hubiere sido en otro idioma, la protección 
provisional surtirá efectos a partir de la fecha en la que su traducción al español, realizada en 
las condiciones del artículo 154.2 se encuentre a disposición del público en la Oficina 
Española de Patentes y Marcas. A estos efectos se publicará en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» una mención de la fecha a partir de la cual la traducción de la solicitud 
se encuentra a disposición del público.

Artículo 171.  Revisión por la Oficina Española de Patentes y Marcas.
1. Cuando una Oficina Receptora distinta de la Oficina Española de Patentes y Marcas 

haya denegado fecha de depósito internacional a una solicitud internacional que designe o 
elija a España, o haya declarado que dicha solicitud se considera como retirada, o que se 
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considera retirada la designación de España, en virtud de los artículos 25.1.a) o 25.1.b) del 
Tratado de cooperación en materia de patentes, el solicitante puede pedir a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, en el plazo de dos meses desde la fecha de la notificación, 
que revise la cuestión y decida si la denegación o la declaración estaban justificados de 
conformidad con las disposiciones de dicho Tratado. Esta revisión podrá dar lugar a una 
decisión de la Oficina Española de Patentes y Marcas de tramitar la solicitud en fase 
nacional.

2. La revisión prevista en el párrafo anterior podrá pedirse, en las mismas condiciones, 
en el supuesto de que la solicitud internacional que designa o elige a España haya sido 
considerada como retirada por la Oficina Internacional en virtud del artículo 12.3 del Tratado 
de cooperación en materia de patentes.

Artículo 172.  Efectos de una patente concedida sobre la base de una solicitud 
internacional.

1. Una patente concedida por la Oficina Española de Patentes y Marcas sobre la base de 
una solicitud internacional, que designe o elija a España, tendrá los mismos efectos y el 
mismo valor que una patente concedida sobre la base de una solicitud nacional depositada 
de acuerdo con la presente Ley.

2. Cuando, por causa de una traducción incorrecta, el alcance de una patente concedida 
sobre la base de una solicitud internacional exceda el contenido de la solicitud internacional 
en su idioma original, se limitará retroactivamente el alcance de la patente, declarándose 
nulo y sin valor en la medida en que exceda del que le corresponde según la solicitud en su 
idioma original.

Artículo 173.  Efectos de la concesión de una patente basada en una solicitud internacional 
sobre una patente basada en una solicitud nacional.

1. En la medida en que una patente basada en una solicitud nacional tenga por objeto 
una invención para la cual ha sido concedida una patente sobre la base de una solicitud 
internacional, al mismo inventor o a su causahabiente, con la misma fecha de presentación o 
de prioridad, la patente basada en una solicitud nacional dejará de producir efectos a partir 
de la concesión de la patente basada en la solicitud internacional.

2. No producirá efectos la patente basada en una solicitud nacional cuando sea 
concedida con posterioridad a la fecha de concesión de la patente basada en una solicitud 
internacional.

3. La extinción o la anulación posterior de la patente basada en la solicitud internacional 
no afecta a las disposiciones previstas en este artículo.

Artículo 174.  La Oficina Española como Administración de Búsqueda y Examen preliminar 
Internacional.

La Oficina Española de Patentes y Marcas actuará en calidad de Administración 
encargada de la Búsqueda Internacional y en calidad de Administración encargada del 
Examen Preliminar Internacional de acuerdo con lo previsto en el Tratado de cooperación en 
materia de patentes, conforme al acuerdo concluido entre la Oficina Española de Patentes y 
Marcas y la Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.

TÍTULO XV
Representación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas

Artículo 175.  Capacidad y representación.
1. Podrán actuar ante la Oficina Española de Patentes y Marcas:
a) Los interesados con capacidad de obrar de conformidad con lo previsto en el Título III 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Los Agentes de la Propiedad Industrial.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7.2 del Tratado sobre el derecho de 
patentes, hecho en Ginebra el 1 de junio de 2000, los no residentes en un Estado miembro 
de la Unión Europea deberán actuar mediante Agente de la Propiedad Industrial.

Artículo 176.  Agentes de la Propiedad Industrial.
1. Los Agentes de la Propiedad Industrial son las personas legalmente habilitadas que 

como profesionales liberales ofrecen y prestan habitualmente sus servicios para asesorar, 
asistir y representar a terceros en la obtención de las diversas modalidades de Propiedad 
Industrial y en la defensa ante la Oficina Española de Patentes y Marcas de los derechos 
derivados de las mismas.

2. Los Agentes podrán ejercer su actividad individualmente o a través de personas 
jurídicas válidamente constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro 
de la Unión Europea y cuya sede social o centro de actividad principal se encuentre en 
territorio comunitario. Tanto los Agentes como las personas jurídicas a través de las cuales 
ejerzan su actividad podrán inscribirse en el Registro Especial de Agentes de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas.

3. Para que una persona jurídica pueda obtener la inscripción en el Registro Especial de 
Agentes de la Oficina Española de Patentes y Marcas, al menos uno de los socios o 
asociados integrantes de la misma deberá acreditar la condición de Agente conforme a lo 
dispuesto en el artículo siguiente. La persona jurídica inscrita perderá la habilitación para el 
ejercicio de esta actividad profesional si en cualquier momento deja de cumplirse dicho 
requisito.

4. Responderán de la gestión profesional que se desarrolle bajo la forma social o 
asociativa tanto la persona jurídica como el Agente que actúe a través de la misma.

5. Los Agentes de la Propiedad Industrial estarán obligados a mantener la 
confidencialidad de los asuntos en los que intervengan y tendrán derecho a negarse a 
divulgar las comunicaciones intercambiadas con sus clientes o con terceras personas 
relativas a los procedimientos seguidos ante la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Entre otros, estará sometida a dichas condiciones toda comunicación o todo documento 
relativo a:

a) la valoración de la patentabilidad de una invención, la registrabilidad de un diseño 
industrial, de una marca o de un nombre comercial;

b) la preparación o la tramitación de una solicitud de patente, modelo de utilidad, diseño 
industrial, marca o nombre comercial;

c) cualquier opinión relativa a la validez, alcance de protección o infracción del objeto de 
una patente, modelo de utilidad, diseño industrial, marca o nombre comercial, así como de 
una solicitud de cualquiera de dichas modalidades.

6. Los representantes mencionados en el artículo 175.1 y que no sean agentes de la 
propiedad industrial, estarán obligados a lo mismo que se establece en el apartado 
precedente.

Artículo 177.  Acceso a la profesión de Agente de la Propiedad Industrial.
1. Para acceder a la profesión regulada de Agente de la Propiedad Industrial será 

necesario:
a) Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.
b) Tener un establecimiento o despacho profesional en un Estado miembro de la Unión 

Europea.
c) No haber sido condenado por delitos dolosos, salvo si se hubiera obtenido 

rehabilitación.
d) Estar en posesión de los títulos oficiales de Grado, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, 

expedidos por los Rectores de las Universidades, u otros títulos oficiales que estén 
legalmente equiparados a éstos.

e) Superar un examen de aptitud acreditativo de los conocimientos necesarios para la 
actividad profesional definida en el artículo anterior, en la forma que reglamentariamente se 
determine.
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2. La libertad de establecimiento en España para aquellos que hayan adquirido la 
cualificación profesional de Agente de la Propiedad Industrial en otro Estado miembro de la 
Unión Europea se regirá por lo previsto en la normativa comunitaria y en las disposiciones 
internas de incorporación y desarrollo de la misma, aplicándose a tales efectos lo previsto en 
el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

Artículo 178.  Incompatibilidades.
El ejercicio de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, ya sea directamente o a 

través de personas jurídicas, es incompatible con todo empleo activo en la Oficina Española 
de Patentes y Marcas, en el Ministerio del que ésta dependa, en las Consejerías de Industria 
de las Comunidades Autónomas o en los órganos de las mismas que hayan asumido 
competencias en materia de Propiedad Industrial, y en Organismos Internacionales 
relacionados con la Propiedad Industrial.

Artículo 179.  Ejercicio de la actividad profesional y Registro Especial de Agentes y de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas.

1. Para iniciar el ejercicio de la actividad como Agente de la Propiedad Industrial, 
directamente o a través de persona jurídica, será necesario haber presentado previamente 
ante la Oficina Española de Patentes y Marcas una declaración responsable en la que, de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento de ejecución de esta Ley, el interesado 
manifieste bajo su responsabilidad que cumple todos los requisitos establecidos en los 
artículos 176 y 177 y no se encuentra incurso en las incompatibilidades del artículo 178, que 
dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su 
cumplimiento en tanto no se produzca su baja por cualquiera de las circunstancias previstas 
en el artículo 180.

El cumplimiento de estos requisitos habilita para el ejercicio de la actividad profesional en 
todo el territorio nacional y por un periodo indefinido.

2. La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos legales deberá estar 
disponible para su presentación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas cuando ésta 
así lo requiera. A estos efectos se aceptarán los documentos procedentes de otro Estado 
miembro de la Unión Europea que demuestren que se cumplen tales requisitos, en los 
términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

3. Una vez recibida la declaración a que se hace referencia en el apartado 1, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, previo pago de la tasa correspondiente, inscribirá de oficio 
al Agente en su Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial como 
representantes legalmente habilitados para actuar como tales ante la misma.

4. En sus relaciones con la Oficina Española de Patentes y Marcas, los Agentes deberán 
utilizar su nombre propio, seguido de la indicación de su condición de Agente y, en el caso 
de personas jurídicas, de la razón social bajo la cual actúen, así como el domicilio social 
correspondiente.

Artículo 180.  Cese de la habilitación para el ejercicio de la actividad de representación 
profesional.

1. El cese de la habilitación legal para actuar como Agente de la Propiedad Industrial se 
podrá producir por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por fallecimiento, en el caso de personas físicas, o extinción, en el de personas 
jurídicas.

b) Por renuncia presentada por escrito ante la Oficina Española de Patentes y Marcas.
c) Por resolución motivada de la Oficina Española de Patentes y Marcas, previa 

comprobación del incumplimiento por el interesado de los requisitos exigidos por esta Ley 
para su habilitación como Agente. Cuando esto suceda, el interesado sólo podrá volver a 
presentar una declaración responsable, previa acreditación de los requisitos legales 
mencionados.

d) Por resolución judicial.
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2. En todos los casos anteriores, la Oficina Española de Patentes y Marcas cancelará de 
oficio la inscripción correspondiente en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad 
Industrial.

3. Cuando el cese de la habilitación legal se produzca en aplicación del apartado 1.c) y la 
Oficina Española de Patentes y Marcas compruebe la falsedad, inexactitud u omisión de 
carácter esencial en los datos requeridos para el ejercicio de la actividad profesional, dicha 
Oficina podrá instruir el expediente sancionador establecido reglamentariamente y proponer 
al Ministro de Industria, Energía y Turismo el cese de la habilitación para el ejercicio de la 
representación profesional durante un periodo máximo de tres años.

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas podrá asimismo dar de baja en su Registro 
al Agente o al representante habilitado e incoar en su caso el expediente sancionador en los 
términos previstos en el apartado precedente, cuando el Agente haya sido condenado por 
sentencia firme como consecuencia de hechos realizados en el ejercicio de su actividad 
profesional.

Artículo 181.  Libertad comunitaria de prestación de servicios y obligaciones de información.
1. Los Agentes de la Propiedad Industrial establecidos en otro Estado miembro que 

presten temporalmente sus servicios en España deberán cumplir las normas sobre acceso y 
ejercicio de la profesión aprobadas por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el 
que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado y 
la normativa que lo desarrolla, debiendo presentar una declaración previa según el modelo 
aprobado por la Oficina Española de Patentes y Marcas, que deberá renovarse anualmente 
en caso de continuar la prestación temporal de servicios.

2. Las personas inscritas en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial 
deberán informar a los destinatarios de sus servicios en los términos establecidos por el 
artículo 22 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y cumplir con las obligaciones establecidas en la mencionada Ley.

TÍTULO XVI
Tasas y anualidades

Artículo 182.  Tasas.
1. Las bases y tipos de gravamen de las tasas por la realización de los servicios, 

prestaciones y actividades administrativas sobre Propiedad Industrial en materia de 
patentes, modelos de utilidad y certificados complementarios de protección de 
medicamentos y de productos fitosanitarios serán las que figuran en el anexo de la presente 
Ley, de la que forma parte integrante. Las cuantías que figuran en dicho anexo 
experimentarán la actualización que en su caso se establezca mediante Ley ordinaria o en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para las tasas en general.

Su regulación estará sometida a lo dispuesto en esta Ley, y en cuanto no se opongan a 
lo dispuesto en la misma, en la Ley 17/1975, de 2 de mayo sobre creación del Organismo 
autónomo «Registro de la Propiedad Industrial», en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, y en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y disposiciones 
complementarias.

2. La falta de pago de la tasa dentro del plazo legal o reglamentariamente establecido 
privará de toda eficacia al acto para el cual haya debido pagarse.

3. Si dejara de abonarse una tasa establecida para la tramitación del expediente de 
concesión de alguno de los títulos regulados en esta Ley, se considerará que la solicitud ha 
sido retirada.
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Artículo 183.  Reembolso de las tasas.
1. En el caso de que la solicitud de patente o de otro título de protección previsto en esta 

Ley sea retirada, se tenga por desistida o sea denegada antes de iniciarse la prestación, 
servicio o actividad administrativa correspondiente, se devolverán al peticionario las tasas 
respectivamente abonadas por estos conceptos, con excepción de la tasa de solicitud.

2. Cuando el informe sobre el estado de la técnica pueda basarse parcial o totalmente en 
el informe de búsqueda internacional realizado en aplicación del Tratado de Cooperación en 
Materia de Patentes se reembolsará al solicitante el 25 por ciento, el 50 por ciento, el 75 por 
ciento o el 100 por ciento de la tasa, en función del alcance de dicho informe.

3. Cuando el examen sustantivo pueda basarse parcial o totalmente en el informe de 
examen preliminar internacional realizado por la Administración Encargada del Examen 
Preliminar internacional competente, se reembolsará al solicitante el 25 por ciento, el 50 por 
ciento, el 75 por ciento o el 100 por ciento de dicha tasa, en función del alcance de dicho 
informe.

4. La interposición de un recurso dará lugar al pago de la tasa de recurso. No procederá 
la devolución de la tasa salvo cuando el recurso fuera totalmente estimado al acogerse 
razones jurídicas indebidamente apreciadas en la resolución recurrida que fueran imputables 
a la Oficina Española de Patentes y Marcas. La devolución de la tasa deberá ser solicitada al 
interponerse el recurso y será acordada en la resolución del mismo.

Artículo 184.  Anualidades y tasa de mantenimiento.
1. Para mantener en vigor una patente o un modelo de utilidad o un certificado 

complementario de protección, el solicitante o el titular del mismo deberá abonar las 
anualidades, o en el caso de los certificados complementarios la tasa de mantenimiento, que 
figuran en el anexo mencionado en el artículo 182.1.

2. Las anualidades deberán pagarse por años adelantados, durante toda la vigencia de 
la patente o del modelo de utilidad. La fecha de devengo de cada anualidad será el último 
día del mes del aniversario de la fecha de presentación de la solicitud.

3. El pago de las anualidades devengadas antes de la publicación de la concesión de la 
patente en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» deberá efectuarse dentro de los tres 
meses posteriores a la fecha de dicha publicación.

El pago de las anualidades devengadas después de la publicación de la concesión de la 
patente o en la misma fecha deberá efectuarse dentro de los tres meses posteriores a la 
fecha de devengo de la anualidad correspondiente.

Vencido el plazo para el pago de una anualidad sin haber hecho efectivo su importe, se 
podrá abonar el mismo con el correspondiente recargo dentro de los seis meses siguientes.

No obstante, para las anualidades cuya fecha de devengo sea posterior a la de 
publicación de la concesión en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» o coincidente 
con la misma, y durante el tiempo que transcurra desde la finalización del plazo con recargo 
hasta la fecha de devengo de la siguiente anualidad, se podrá regularizar el pago abonando 
la tasa de regularización prevista en la tarifa segunda de esta Ley cuyo importe se añadirá al 
segundo de los recargos previstos en el artículo 185.

4. La tasa que debe abonarse por la presentación de la solicitud de patente o del modelo 
de utilidad exonera del pago de las dos primeras anualidades.

5. La fecha de devengo de la tasa de mantenimiento de los certificados complementarios 
de protección o de su prórroga será la de su entrada en vigor.

Cuando la fecha de devengo sea anterior a la de publicación en el «Boletín Oficial de la 
propiedad Industrial» de la concesión del certificado o, en su caso de la prórroga, el pago 
deberá realizarse dentro de los tres meses posteriores a la fecha de publicación.

Cuando la fecha de devengo coincida o sea posterior a dicha fecha de publicación el 
pago deberá efectuarse dentro de los tres meses posteriores a la fecha de devengo.

Vencido el plazo para el pago de la tasa de mantenimiento sin haber hecho efectivo su 
importe, se podrá abonar el mismo con el correspondiente recargo dentro de los seis meses 
siguiente.
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Artículo 185.  Recargos.
1. Transcurrido el plazo para el pago de una anualidad sin haber satisfecho su importe 

podrá abonarse la misma con un recargo del 25 por ciento dentro de los tres primeros meses 
y del 50 por ciento dentro de los tres siguientes, hasta un máximo de seis meses de demora.

2. Transcurrido el periodo de pago de la tasa de mantenimiento de los certificados 
complementarios o de la prórroga del certificado complementario de protección de 
medicamentos sin haber satisfecho su importe, podrá abonarse con un recargo del 25 por 
ciento, dentro de los tres primeros meses, y del 50 por ciento, dentro de los tres siguientes, 
hasta un máximo de seis meses de demora.

Artículo 186.  Reducción de tasas.
1. Los emprendedores que, teniendo la consideración de persona física o pequeña y 

mediana empresa (PYME), deseen obtener la protección de una invención mediante patente 
nacional o modelo de utilidad podrán solicitar que le sea concedida satisfaciendo el 50 por 
ciento de las tasas establecidas en concepto de solicitud, las anualidades tercera, cuarta y 
quinta, y en el caso de las patentes nacionales, de petición de informe sobre el estado de la 
técnica y de examen sustantivo.

Para ello se deberá presentar, junto a la solicitud de patente nacional o modelo de 
utilidad, la petición de reducción de tasas y acreditar, con la documentación que se exija 
reglamentariamente, que se ajustan a la definición de emprendedor de la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización y a la definición de 
pequeña y mediana empresa (PYME) adoptada por la Recomendación 2003/361/CE, de la 
Comisión Europea, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas o a la que, en caso de modificación o sustitución de la misma, sea 
aplicable en el momento de presentarse la solicitud.

2. Las solicitudes o escritos presentados por medios electrónicos tendrán una reducción 
de un 15 por ciento en el importe de las tasas a las que estén sujetas dichas solicitudes y 
escritos, si los mismos son presentados y las tasas son abonadas previa o simultáneamente 
por dichos medios técnicos.

3. No se admitirán otras exenciones o reducciones distintas de las reconocidas 
expresamente en esta Ley o de las que en su caso, se establezcan por acuerdos o tratados 
internacionales o en ejecución de los mismos.

Disposición adicional primera.  Régimen legal de los procedimientos.
Los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se regirán por su normativa 

específica, y en lo no previsto en ella, por las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición adicional segunda.  Plazos máximos de resolución de los procedimientos de 
Propiedad Industrial.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 59.3 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible, los plazos máximos de resolución de los procedimientos 
administrativos de concesión y registro de las diversas modalidades de Propiedad Industrial 
se establecerán por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previa propuesta de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2. En los supuestos de cambio de modalidad, el plazo máximo de resolución empezará a 
computarse a partir de la fecha de presentación de la documentación correspondiente a la 
nueva modalidad.

3. Cuando el plazo para realizar un trámite en alguno de los procedimientos previstos en 
las Leyes que regulan las diversas modalidades de propiedad industrial expire en sábado, el 
trámite de que se trate se podrá efectuar válidamente en el primer día hábil siguiente a ese 
sábado.

4. El vencimiento del plazo máximo de resolución para resolver una solicitud sin que se 
haya notificado resolución expresa, legitimará al interesado para entenderla desestimada a 
los solos efectos de permitirle la interposición del recurso administrativo o contencioso 
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administrativo que resulte procedente. La desestimación presunta en ningún caso excluirá el 
deber de dictar resolución expresa, la cual se adoptará sin vinculación alguna al sentido del 
silencio.

Disposición adicional tercera.  Tramitación preferente de solicitudes.
A propuesta de la Oficina Española de Patentes y mediante orden del Ministro de 

Industria, Energía y Turismo se podrá disponer la tramitación preferente de solicitudes de 
patentes y modelos de utilidad relativas a tecnologías relacionadas con los objetivos de 
sostenibilidad establecidos en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

Disposición adicional cuarta.  Tasas por la actuación de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas en el marco del Tratado de cooperación en materia de patentes (PCT).

La cuantía de las tasas que, según lo dispuesto en el Tratado de cooperación en materia 
de patentes (PCT), establece cada Oficina por su actuación como Oficina Receptora y 
Administración Internacional PCT será, en lo que a la Oficina Española de Patentes y 
Marcas se refiere, la indicada en el anexo de esta Ley.

El resto de las tasas aplicables por la Oficina Española de Patentes y Marcas en el 
marco de este Tratado serán las establecidas en el Reglamento del Tratado PCT, en el 
Acuerdo entre la Oficina Española de Patentes y Marcas y la Oficina Internacional de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual relativo al funcionamiento de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas como Administración Internacional PCT, así como en el 
Acuerdo Especial entre la Organización Europea de Patentes y el Gobierno del Reino de 
España relativo a la Cooperación en cuestiones relacionadas con el PCT, que estén vigentes 
cuando se solicite el servicio correspondiente.

Disposición adicional quinta.  Publicidad de solicitudes y resoluciones y consulta pública 
de expedientes.

1. La publicación de las solicitudes y resoluciones de concesión de los títulos de 
Propiedad Industrial incluirá el nombre y apellidos del solicitante o titular, si se trata de 
personas físicas, o la denominación o razón social si se trata de personas jurídicas, así como 
su nacionalidad y dirección postal.

2. Una vez publicadas las solicitudes podrán ser consultados los documentos que 
integren los expedientes de los correspondientes títulos, sin necesidad de consentimiento de 
los solicitantes o concesionarios de los mismos o de las demás partes personadas o 
intervinientes.

La consulta pública podrá efectuarse presencialmente o a través de medios telemáticos y 
con sujeción a las limitaciones legales o reglamentarias establecidas en la legislación vigente 
sobre Propiedad Industrial.

3. La consulta pública incluirá necesariamente la de los datos necesarios para identificar 
al titular de la solicitud o del derecho de Propiedad Industrial y contactar con él, así como a 
las partes personadas o intervinientes en el procedimiento, y en particular el nombre y 
apellidos, si se trata de personas físicas, su denominación o razón social si se trata de 
personas jurídicas y su dirección postal.

4. La consulta pública podrá incluir, salvo oposición expresa del interesado cuando se 
refieran a personas físicas, el teléfono y el número de identificación fiscal.

5. Se exceptuarán de la consulta pública las partes o documentos del expediente cuya 
confidencialidad haya sido solicitada por el interesado previamente a la petición de consulta, 
siempre que:

1.º No respondan a los fines de información pública propios del Registro de Patentes y
2.º Su consulta no esté justificada por intereses legítimos y preponderantes de la parte 

solicitante de aquella.
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Disposición adicional sexta.  Programas de concesión acelerada.
1. La Dirección de la Oficina Española de Patentes y Marcas podrá establecer mediante 

instrucción programas de concesión acelerada de patentes para aquellas solicitudes que no 
reivindiquen prioridad de solicitudes anteriores y respecto de las cuales el interesado:

a) Se acoja expresamente al programa de concesión acelerada de patentes.
b) Presente la solicitud de publicación anticipada y la petición de examen, abonando las 

tasas correspondientes, bien con la solicitud, o en el plazo que reglamentariamente se 
establezca.

En el caso de que la solicitud presente defectos, la OEPM se lo comunicará al solicitante 
y dará a éste un plazo para que corrija los defectos encontrados. Una vez transcurrido el 
plazo sin que se hayan corregido los defectos, se considerará que la solicitud de concesión 
acelerada no ha sido formulada y el procedimiento continuará por la vía habitual fuera del 
programa de concesión acelerada.

2. No será necesario motivar ni la solicitud de tramitación acelerada por el solicitante, ni 
la aplicación del programa por el órgano responsable de su tramitación.

Disposición adicional séptima.  Coordinación con los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo establecerá los mecanismos de 
coordinación y cooperación adecuados entre la Oficina Española de Patentes y Marcas y las 
Comunidades Autónomas competentes para recibir las correspondientes solicitudes dirigidas 
a dicha Oficina. El órgano competente de la Comunidad Autónoma a través del cual se haya 
presentado la documentación en su caso, deberá permanecer informado a lo largo del 
procedimiento una vez publicada la solicitud. A tal efecto, se implantarán sistemas de 
intercomunicación y coordinación de los correspondientes Registros que garanticen la 
compatibilidad informática y la transmisión telemática de los asientos.

Disposición adicional octava.  Comunicaciones telemáticas con Juzgados y Tribunales.
1. Los documentos que hayan de remitirse a los Juzgados y Tribunales para su inclusión 

en cualquier tipo de procedimiento, se enviarán en formato electrónico de conformidad con lo 
establecido sobre comunicaciones electrónicas en la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora 
del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de 
Justicia, siempre y cuando aquéllos cuenten con los sistemas informáticos necesarios para 
su recepción y a través de los entornos cerrados de comunicación puestos a su disposición, 
los cuales garantizarán en todo caso la seguridad y la protección de los datos y/o 
documentos transmitidos.

2. Los documentos electrónicos públicos o privados se incorporarán como anexo al 
documento principal, siguiendo los sistemas previstos en esta Ley o en sus normas de 
desarrollo y conforme a lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica.

Disposición adicional novena.  Ejercicio de acciones basadas en títulos cuya concesión no 
es firme en vía administrativa.

1. El artículo 120.4 se aplicará, en todo caso, a instancia de cualquiera de las partes en 
el proceso que tenga por objeto el ejercicio de acciones ya sean de nulidad o de infracción 
de la patente, cuando el título resulte modificado fuera del proceso como consecuencia de 
una resolución definitiva en vía administrativa sobre la concesión del título en que se funde la 
acción.

2. Si la resolución final fuera recurrida en vía contencioso-administrativa será de 
aplicación el artículo 42 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
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Disposición adicional décima.  Aplicación del régimen de tasas para la obtención y 
mantenimiento de los títulos previstos en esta Ley.

1. Las universidades públicas tendrán derecho a una bonificación del cincuenta por 
ciento en el importe de las tasas abonadas para la obtención y mantenimiento de los títulos 
de propiedad industrial regulados en esta Ley y solicitados con posterioridad a la entrada en 
vigor de la misma.

2. La bonificación será del cien por cien, siempre que acrediten que en el plazo 
establecido en el artículo 90.2 se ha producido una explotación económica real y efectiva de 
la patente o del modelo de utilidad. En este caso, las universidades podrán solicitar la 
devolución del importe de las tasas abonadas, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos administrativos previstos en esta Ley e iniciados con anterioridad 

a su entrada en vigor serán tramitados y resueltos conforme a la normativa legal vigente en 
la fecha de la presentación de las correspondientes solicitudes.

2. A estos efectos, en las solicitudes originadas por división, cambio de modalidad o 
transformación de una solicitud, se considerará que su fecha de presentación es la fecha de 
presentación de la solicitud originaria.

Disposición transitoria segunda.  Normativa aplicable a los títulos de protección de las 
invenciones concedidos conforme a la legislación anterior.

A los títulos de protección de las invenciones solicitadas bajo la vigencia de la 
Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes les serán de aplicación las disposiciones 
contenidas en los títulos y capítulos de la presente Ley que se enuncian a continuación:

1.º Capítulo V del Título V «Disposiciones comunes a todos los procedimientos y a la 
información de los terceros» en la medida en que dichos procedimientos se refieran a 
actuaciones posteriores a la concesión del título.

2.º Título VI, «Efectos de la patente y de la solicitud de patente»; Título VII, «Acciones 
por violación del derecho de patente»; Título VIII, «La solicitud de la patente y la patente 
como objetos de derecho de propiedad»; Título IX, «Obligación de explotar y licencias 
obligatorias»; Título X, «Nulidad, revocación y caducidad de la patente»; Título XII, 
«Jurisdicción y normas procesales»; Título XIV, «Aplicación de los Convenios 
Internacionales».

3.º Capítulo III del Título XIII «Efectos de la concesión» con excepción de las causas de 
nulidad a las que se refiere el artículo 149.1.a) que serán las previstas en el 
artículos 153.1.a) de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes.

Disposición transitoria tercera.  Tasas y anualidades.
1. Las bases y tipos de gravamen de las tasas a que se refiere artículo 182.1 serán las 

vigentes en el momento de presentarse la solicitud o de solicitarse el servicio, prestación o 
actividad administrativa de que se trate.

2. El plazo para el pago de las anualidades de las patentes concedidas conforme a la 
Ley anterior, cuya fecha de devengo sea igual o posterior a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley y no hayan sido pagadas con anterioridad a esa fecha, será el previsto en el 
artículo 184.3.

3. La reducción de tasas prevista en el artículo 186.1 se aplicará a las solicitudes de 
patentes y modelos de utilidad presentadas con posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

4. El apartado 3 del artículo 186 se aplicará a las solicitudes presentadas con 
posterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

5. Las tasas de solicitud y mantenimiento de los certificados complementarios de 
protección serán las vigentes en el momento de solicitarse el certificado o la prórroga del 
mismo.
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Disposición transitoria cuarta.  Divulgaciones inocuas.
A las solicitudes presentadas dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor 

de esta Ley les será de aplicación el artículo 7 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de 
Patentes.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación del régimen sobre explotación y cesión de 
invenciones realizadas por los Entes Públicos de Investigación.

Las referencias que en el Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, sobre explotación y 
cesión de invenciones realizadas en los entes públicos de investigación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 20 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, se entienden 
referidas al artículo 21 de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Acciones judiciales.
Las acciones judiciales que se hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de la 

presente Ley se seguirán por el mismo procedimiento con arreglo al cual se hubieran 
incoado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada, dejando a salvo lo dispuesto en las disposiciones transitorias, la 

Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes y cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre 
hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión.

Los artículos cuarenta y cinco y cuarenta y seis de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
sobre hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión, quedan redactados 
como sigue:

«Artículo cuarenta y cinco.  
1. Podrán sujetarse a hipoteca mobiliaria los derechos protegidos por la 

legislación de Propiedad Industrial tales como las patentes, topografías de productos 
semiconductores, marcas, nombres comerciales, diseños industriales, variedades 
vegetales y otras cualesquiera modalidades típicas, de conformidad con su Ley 
reguladora.

2. Podrá constituirse la garantía hipotecaria tanto por el propietario como por el 
licenciatario con facultad de ceder su derecho a tercero, tanto sobre el derecho en sí 
como sobre la solicitud de concesión del derecho. Pueden dar en garantía 
hipotecaria sus respectivos derechos los licenciatarios que sean titulares de licencias 
en su totalidad o en alguna de las facultades que integran el derecho de exclusiva, 
para todo el territorio nacional o para una parte del mismo; con la condición de 
licencia exclusiva o no exclusiva.

3. No son susceptibles de hipoteca mobiliaria los derechos de propiedad 
industrial registrables pero no registrados, los derechos personalísimos, carentes de 
contenido patrimonial o no enajenables y, en general, los que no sean susceptibles 
de apropiación individual.

4. La garantía se extiende a los derechos y mejoras resultantes de la adición, 
modificación o perfeccionamiento de los derechos registrados.

5. Inmediatamente después de haber practicado los asientos respectivos en el 
Registro de Bienes Muebles, el Registrador remitirá de oficio certificación de su 
contenido a la Oficina Española de Patentes y Marcas para su constancia registral en 
esta última y la coordinación entre sendos servicios de publicidad. La garantía 
registral se reputa constituida a los efectos previstos en esta Ley desde que quedare 
inscrita en el Registro de Bienes Muebles.

6. Respecto a los nombres de dominio en internet se estará a lo que dispongan 
las normas de su correspondiente Registro no pudiéndose gravar con hipoteca 
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mobiliaria los derechos no susceptibles de enajenación voluntaria de conformidad 
con lo previsto en la normativa aplicable.

7. Las normas del presente Capítulo establecen las reglas comunes para las 
hipotecas mobiliarias sobre derechos de propiedad industrial y sobre las hipotecas 
mobiliarias sobre derechos protegidos por la legislación de propiedad intelectual a los 
que se refiere el artículo siguiente.»

«Artículo cuarenta y seis.  
1. Podrá imponerse hipoteca mobiliaria tanto sobre los derechos de explotación 

de la obra como sobre todos aquellos derechos y modalidades de la propiedad 
intelectual de contenido patrimonial que sean susceptibles de transmisión inter vivos 
conforme a su Ley reguladora. También podrán sujetarse a hipoteca mobiliaria los 
derechos de explotación de una obra cinematográfica en los términos previstos en la 
Ley.

2. Podrá constituirse la garantía tanto por el propietario como por el cesionario, 
en exclusiva o como cesionario parcial, siempre que aquel tuviere facultad de 
enajenar su derecho a tercero.

3. No son susceptibles de hipoteca mobiliaria los derechos de propiedad 
intelectual registrables pero no registrados así como los derechos personalísimos 
tales como el llamado derecho moral de autor, los no enajenables y en general los 
que no sean susceptibles de apropiación individual.

4. A menos que otra cosa se pacte en el contrato, la garantía sobre la obra 
original no se extiende a las traducciones y adaptaciones; las revisiones, 
actualizaciones o anotaciones; los compendios, resúmenes o extractos; los arreglos 
musicales o cuales quiera transformaciones de la obra. Dichas transformaciones 
podrán ser objeto de otras tantas garantías separadas.

5. Inmediatamente después de haber practicado los asientos respectivos en el 
Registro de Bienes Muebles, el Registrador remitirá de oficio certificación de su 
contenido al Registro público competente donde figurase inscrita la modalidad de 
Propiedad Industrial objeto de la garantía para su constancia registral y la 
coordinación entre sendos servicios de publicidad. La hipoteca mobiliaria se reputa 
constituida a los efectos previstos en esta Ley desde que quedare inscrita en el 
Registro de Bienes Muebles.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación 
del Organismo autónomo «Registro de la Propiedad Industrial».

En la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo autónomo «Registro de 
la Propiedad Industrial», se modifica el apartado seis del artículo segundo y se adiciona un 
nuevo apartado siete al mismo artículo, con la siguiente redacción:

«Seis. Desempeñar como institución mediadora y arbitral, y de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles 
y Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, las funciones que por real decreto se 
le atribuyan para la solución de conflictos relativos a la adquisición, utilización, 
contratación y defensa de los derechos de Propiedad Industrial en aquellas materias 
no excluidas de la libre disposición de las partes conforme a derecho.

Siete. Cualquier otra función que la legislación vigente atribuya actualmente a la 
Oficina Española de Patentes y Marcas o las que en lo sucesivo le sean 
expresamente encomendadas en las materias propias de su competencia.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.
La disposición adicional primera de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, queda 

redactada como sigue:
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«Disposición adicional primera.  Jurisdicción y normas procesales.
1. Las normas vigentes contenidas en el Título XII de la Ley 24/2015, de 24 de 

julio, de Patentes serán de aplicación a las distintas modalidades de signos 
distintivos de la presente Ley en todo aquello que no sea incompatible con su propia 
naturaleza, sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente apartado.

2. Los Juzgados de lo Mercantil que, conforme a la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, tienen atribuidas las funciones de Juzgados de Marca 
Comunitaria en aplicación del Reglamento (CE) n.º 207/2009, del Consejo, de 26 de 
febrero de 2009, sobre la marca comunitaria, serán competentes para conocer de los 
litigios civiles que deriven de la presente Ley cuando se ejerciten de manera 
acumulada acciones concernientes a marcas comunitarias y nacionales o 
internacionales idénticas o similares; o si existiere cualquier otra conexión entre las 
pretensiones y al menos una de ellas esté basada en un registro o solicitud de marca 
comunitaria. En estos casos la competencia corresponderá en exclusiva a los 
Juzgados de Marca Comunitaria.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección 
Jurídica del Diseño Industrial.

Se modifican los artículos 24, 29, 76, la Disposición adicional primera y el anexo de tasas 
de la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial, que quedan 
redactados como sigue:

Artículo 24.  Derecho de Prioridad Unionista.
Se adiciona un nuevo apartado 4 con la siguiente redacción:
«4. No será sin embargo necesaria la presentación de la copia de la solicitud 

anterior ni de la traducción cuando la reivindicación de prioridad no se considere 
relevante para determinar la validez del diseño registrado o la solicitud anterior o su 
traducción obren ya en poder de la Oficina Española de Patentes y Marcas o estén 
disponibles en una biblioteca o base de datos digital.»

Artículo 29.  
Se modifica el apartado 1 del artículo 29 «Examen de Oficio» cuya redacción 

será la siguiente:
«1. Superado el examen de forma y, en su caso, recibida la solicitud remitida por 

el órgano competente de la comunidad autónoma, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas examinará de oficio:

a) Si el objeto de la solicitud constituye un diseño conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2.a) del artículo 1 de esta Ley.

b) Si el diseño cuyo registro se solicita es contrario al orden público o a las 
buenas costumbres.

c) Si el diseño cuyo registro se solicita supone un uso indebido de alguno de los 
elementos mencionados en el párrafo e) del artículo 13 de esta Ley.»

Artículo 76.  
Se modifica los apartados 4 y 5 del artículo 76 «Denegación y concesión de la 

protección en España» que quedan redactados como sigue:
«4. La Oficina Española de Patentes y Marcas notificará a la Oficina 

Internacional, en la forma y plazo establecido en la mencionada Acta de Ginebra, los 
motivos que justifiquen la denegación de los efectos del registro internacional en 
España.

5. En el caso de que la Oficina Española de Patentes y Marcas no haya 
denegado la protección en España tras el examen de oficio o de un procedimiento de 
oposición, la protección conferida por el registro internacional de un diseño producirá 
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efectos desde la fecha de su publicación por la Oficina Internacional. El titular del 
registro internacional tendrá los mismos derechos y vías de recurso que el solicitante 
o titular de un registro nacional.»

Disposición adicional primera.  Jurisdicción y normas procesales.
La disposición adicional primera queda redactada como sigue:
«1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, las normas vigentes contenidas 

en el Título XII de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes serán de aplicación en 
lo relativo al ejercicio de acciones derivadas de la presente Ley y a la adopción de 
medidas provisionales y cautelares, en todo aquello que no sea incompatible con lo 
previsto en la misma.

2. Los Juzgados de lo Mercantil que, conforme a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, tienen atribuidas las funciones de Juzgados de Marca Comunitaria en 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 6/2002, del Consejo, de 12 de diciembre de 2001 
sobre los dibujos y modelos comunitarios, serán competentes para conocer de los 
litigios civiles que deriven de la presente Ley cuando se ejerciten de manera 
acumulada acciones fundadas en títulos comunitarios y nacionales o internacionales 
sobre el mismo o similar diseño, o si existiere cualquier otra conexión entre las 
pretensiones y al menos una de ellas esté basada en un registro o solicitud de título 
comunitario. En estos casos la competencia corresponderá en exclusiva a los 
Juzgados de Marca Comunitaria.»

Anexo de Tasas.  
Modificación de la tarifa primera del anexo de tasas previstas en la disposición 

adicional tercera de la ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño 
Industrial.

El epígrafe 1.7 de la tarifa primera se modifica como sigue:
«1.7 Oposiciones: por formulación de oposición: 43,70 euros.
Por los diseños adicionales impugnados en la misma formulación de oposición a 

partir del décimo:
De 11 a 20 diseños: 34,96 euros
De 21 a 30 diseños: 27,96 euros
De 31 a 40 diseños: 22,37 euros
De 41 a 50 diseños: 17,89 euros.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del 
Servicio Exterior del Estado.

La disposición adicional décima sexta de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y 
del Servicio Exterior del Estado, queda redactada como sigue:

«Disposición adicional décima sexta.  Traducciones e interpretaciones de carácter 
oficial.

1. Reglamentariamente se determinarán los requisitos para que las traducciones 
e interpretaciones de una lengua extranjera al castellano y viceversa tengan carácter 
oficial. En todo caso, tendrán este carácter si han sido realizadas por quien se 
encuentre en posesión del título de Traductor-Intérprete Jurado que otorga el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Los requisitos para el 
otorgamiento de este título, así como el resto de elementos que conforman su 
régimen jurídico, se desarrollarán reglamentariamente.

2. El carácter oficial de una traducción o interpretación comporta que ésta pueda 
ser aportada ante órganos judiciales y administrativos en los términos que se 
determine reglamentariamente.

3. El Traductor-Intérprete Jurado certificará con su firma y sello la fidelidad y 
exactitud de la traducción e interpretación.
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4. La traducción e interpretación que realice un Traductor-Intérprete Jurado podrá 
ser revisada por la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación a solicitud del titular del órgano administrativo, judicial, 
registro o autoridad competente ante quien se presente.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de la competencia estatal prevista por el artículo 149.1.9.ª 

de la Constitución en materia de legislación sobre Propiedad Industrial. Se exceptúan de lo 
anterior el título VII, título XII, la disposición adicional novena, disposición transitoria sexta, 
disposiciones finales segunda, tercera y cuarta, que se amparan en el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación procesal.

Asimismo, se excepciona la disposición final primera, que se ampara en el 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan.

Por otra parte, la disposición final quinta se ampara en el artículo 149.1.18.ª que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en materia de bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios.

Disposición final séptima.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final octava.  Cláusula de salvaguardia.
Las medidas incluidas en esta Ley serán atendidas con las dotaciones presupuestarias 

ordinarias del organismo y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de retribuciones 
ni de otros gastos de personal al servicio del sector público.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 1 de abril de 2017.

ANEXO
Las tasas y exacciones parafiscales unificadas a que se refiere el artículo décimo de la 

Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo autónomo «Registro de la 
Propiedad Industrial», aplicadas a servicios, prestaciones y actividades del Registro de la 
Propiedad Industrial derivados de la presente Ley, serán las siguientes:

 Euros
Tarifa primera. Adquisición y defensa de derechos  

1.1 Solicitudes:  
Por la solicitud de una demanda de depósito de patente de invención o modelo de utilidad, ya sea 
directamente o como consecuencia de la división de una solicitud inclusive la inserción de la 
solicitud en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial»

100,38

Por solicitud de cambio de modalidad de protección 10,30
Por solicitud de informe sobre el estado de la técnica 684,65
Por solicitud de examen sustantivo 389,77
Por la presentación de un recurso o solicitud de revisión 88,09
Por solicitud de resolución urgente de un expediente 47,39
Por solicitud de restablecimiento de derechos 105,35
Por solicitud de revocación o limitación 74,19
Recurso o solicitud de revisión 88,09
Por solicitud de inscripción en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial 74,01
Por solicitud para la Tramitación de certificados complementarios de protección de medicamentos-
productos fitosanitarios (CCP) 517,21

Por solicitud de prórroga de certificados complementarios de protección de medicamentos 517,21
1.2 Prioridad:  
Por cada prioridad reivindicada en materia de patentes y modelos de utilidad 19,65
1.3 Modificaciones:  
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 Euros
Por cualquier modificación del expediente, ya sean a la solicitud, descripción o reivindicaciones, ya 
sean aportaciones posteriores de documentos o rectificación de errores materiales, aritméticos o de 
hecho y en general por cualquier modificación en supuestos autorizados por la Ley

23,19

1.4 Contestación a suspenso:  
Por contestación a suspenso provocado por defectos formales de cualquier tipo de expediente 
tramitado en virtud de la presente Ley 42,06

1.5 Oposiciones:  
Por presentación de oposiciones a la concesión de expedientes de patentes y modelos de utilidad 43,27

Tarifa segunda. Mantenimiento y transmisión de derechos  
2.1 Anualidades:  
3.ª 18,48
4.ª 23,06
5.ª 44,11
6.ª 65,10
7.ª 107,47
8.ª 133,78
9.ª 167,88
10.ª 216,06
11.ª 270,82
12.ª 317,98
13.ª 365,05
14.ª 412,56
15.ª 440,59
16.ª 458,85
17.ª 490,00
18.ª 490,00
19.ª 490,00
20.ª 490,00
2.1.1 Tasas de mantenimiento de certificados complementarios de protección de medicamentos y de 
productos fitosanitarios:  

CCP de duración igual o inferior a un año 803,93
CCP de duración igual o inferior a dos años 1.688,24
CCP de duración igual o inferior a tres años 2.661,05
CCP de duración igual o inferior a cuatro años 3.731,05
CCP de duración igual o inferior a cinco años 4.908,12
Prórroga de CCP de duración igual o inferior a un año 803,93
2.2 Demoras y regularización:  
Por demoras en los pagos de anualidad, recargos del 25 por 100, dentro de los tres primeros 
meses, y del 50 por 100, dentro de los tres siguientes, hasta un máximo de seis meses de demora. 
No obstante, en los siguientes seis meses y hasta un máximo de tiempo que coincida con la fecha 
aniversario de la siguiente anualidad, el interesado podrá regularizar el pago de la anualidad no 
pagada abonando la tasa de regularización establecida en este apartado.

 

Por la regularización en el pago de las anualidades prevista en el artículo 184.3 100,00
2.3 Explotación y licencias:  
Por la tramitación de expedientes de puesta en explotación de patentes y modelos de utilidad 21,87
Por la tramitación de cada uno de los ofrecimientos de licencias de pleno derecho o licencia 
obligatoria en los casos previstos por la Ley 19,68

Por mediación de la Oficina para la obtención de una licencia contractual 131,14
2.4 Transferencias:  
Por tramitación de expedientes de inscripción de transmisiones o de cesiones o modificaciones. Por 
cada registro efectuado 13,24

2.5 Por la inscripción de cambio de nombre del titular:  
Por cada registro afectado 16,38

Tarifa tercera. Otros servicios  
3.1 Por cada certificación de datos registrados relativos a patentes, modelos de utilidad o 
certificados complementarios de protección o sus prórrogas, así como por la expedición de copia 
autorizada de cada uno de los documentos permitidos por la Ley

20,60

3.2 Consulta y vista de un expediente 3,56
Copia de documentos de un expediente 11,38
Por cada página que exceda de 10 1,13
Anuncio en «BOPI» de interposición de recurso contencioso administrativo 142,24
Anuncio en «BOPI» de fallo de recurso contencioso administrativo 142,24
3.3 Por la solicitud de informes periciales previstos en el art. 120.7 2.400

Tarifa cuarta  
4.1 Patentes europeas:  
Publicación de las reivindicaciones 107, 80
Publicación de un fascículo (hasta 22 páginas) 320,93
Página adicional fascículo 12,90
4.2 Patentes internacionales:  

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 24  Ley de Patentes

– 1515 –



 Euros
Tasa de transmisión 74,25
Tasa por transmisión de documento de prioridad 29,69
Tasa de examen preliminar internacional 583,65
Tasa adicional de examen preliminar internacional 583,65

Véase, en cuanto a la modificación de los importes de las tasas contenidas en este Anexo, el 
art. 96 de la Ley 6/2018, de 3 de julio. Ref. BOE-A-2018-9268

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 24  Ley de Patentes

– 1516 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-9268#ar-90


§ 25

Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 294, de 8 de diciembre de 2001

Última modificación: 28 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2001-23093

JUAN CARLOS IREY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente Ley tiene por objeto el régimen jurídico de los signos distintivos, categoría 

jurídica que configura uno de los grandes campos de la propiedad industrial.
La legislación sobre este tipo de propiedad es competencia exclusiva del Estado, de 

conformidad con el artículo 149.1.9.º de la Constitución.
Las razones que justifican la necesidad de reformar la Ley de Marcas, dando lugar a una 

nueva Ley, obedecen a tres órdenes de motivos. El primero, dar cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Constitucional 103/1999, de 3 de junio, que delimita las competencias que en 
materia de propiedad industrial corresponden a las Comunidades Autónomas y al Estado. El 
segundo, incorporar a nuestra legislación de marcas las disposiciones de carácter 
comunitario e internacional a que está obligado o se ha comprometido el Estado español. El 
tercer motivo, finalmente, obedece a la conveniencia de introducir en nuestro ordenamiento 
jurídico ciertas normas de carácter sustantivo y procedimental que vienen aconsejadas por la 
experiencia obtenida bajo la vigencia de la Ley anterior, las prácticas seguidas por otras 
legislaciones de nuestro entorno y la necesidad de adaptar nuestro sistema de registro de 
marcas a las exigencias de la nueva Sociedad de la Información.

II
En lo que se refiere a los motivos de carácter constitucional, la Ley plasma fielmente los 

criterios jurisprudenciales de delimitación de competencias, atribuyendo éstas a los órganos 
autonómicos o estatales conforme a lo dispuesto en la citada sentencia del Tribunal 
Constitucional. Los puntos de conexión se fijan de un modo amplio y flexible, para dar una 
correcta cobertura a las necesidades de los usuarios del sistema de registro y facilitarles un 
adecuado acceso a esta especial propiedad que constituye la protección de los signos 
distintivos.
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III
En orden a los compromisos adquiridos por el Estado español, la presente Ley da 

cumplimiento a los mismos, respondiendo a los altos niveles de armonización impuestos en 
el seno de la Comunidad Europea e Internacional.

La armonización comunitaria en materia de marcas se ha operado fundamentalmente a 
través de la Primera Directiva 89/104/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa 
a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de marcas. Sus 
disposiciones, que ya fueron incorporadas por la Ley 32/1988, de Marcas, también han sido 
objeto de una plena transposición en la presente Ley. De las normas que se transponen 
deben destacarse las siguientes:

nuevo concepto de marca, reformulación de las causas de denegación y nulidad del 
registro, extensión al ámbito comunitario del agotamiento del derecho de marca, 
incorporación de la figura de la prescripción por tolerancia y reforzamiento de la obligación 
de uso de la marca y de las sanciones por su incumplimiento.

Dentro del Derecho Comunitario de Marcas merece también una mención especial el 
Reglamento (CE) número 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca 
comunitaria, por el que se crea un signo distintivo cuyos efectos se extienden a todo el 
territorio de la Comunidad. Si bien es cierto que este Reglamento no impone a los Estados 
miembros dictar disposiciones de aproximación de las marcas nacionales a la comunitaria -
salvo la obligación de regular la transformación de una marca comunitaria en marca 
nacional-, no lo es menos que la indicada aproximación es deseable, dado que permite evitar 
que dos títulos que producen idénticos efectos en España estén sujetos a normativas 
totalmente dispares. En este sentido muchas de las normas de la presente Ley son 
directamente tributarias de dicho Reglamento.

La Ley que ahora se aprueba contiene asimismo las reglas necesarias para adaptar 
nuestro Derecho a los esfuerzos armonizadores realizados en el seno de la Comunidad 
Internacional. De este modo, se incorporan las normas que permiten la aplicación en España 
del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas, 
de 27 de junio de 1989; el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comercio (Acuerdo ADPIC), que forma parte integrante del 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (OMC), de 15 de 
abril de 1994; así como el Tratado sobre el Derecho de Marcas y su Reglamento, de 27 de 
octubre de 1994.

Comenzando por el Protocolo, su incorporación al Derecho español ha exigido reformar 
el Título que en la Ley se dedica a las marcas internacionales. Así, se admite la posibilidad 
de que la solicitud se funde no sólo en el registro nacional de marca, sino en su mera 
solicitud. Al mismo tiempo, se aprovecha la oportunidad para colmar ciertas lagunas, entre 
las que destaca la ausencia de cobertura legal para el examen nacional de una solicitud 
internacional. Al igual que ocurre con la marca comunitaria, también aquí se contempla la 
posibilidad de transformación en marca nacional.

Menor relevancia presenta la incorporación de las directrices contenidas en el ADPIC. Es 
incuestionable el extraordinario efecto que este Acuerdo ha tenido sobre la regulación 
mundial de la propiedad intelectual -incluidas las marcas-, al adaptarlo a las últimas 
exigencias del comercio internacional. Sin embargo, las reglas que en el indicado Acuerdo 
se dedican a las marcas ya han sido parcialmente recogidas en la Ley 32/1988, al estar ésta 
directamente inspirada en el entonces Proyecto de Primera Directiva Comunitaria de 
Armonización que, a su vez, influyó decisivamente en el ADPIC. Por ello, la adecuación a 
este Acuerdo sólo ha precisado las siguientes medidas específicas: la ampliación de la 
legitimación para poder solicitar el registro de una marca en España a los nacionales de los 
miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC); la incorporación del concepto de 
causas justificativas de la falta de uso de la marca; la protección reforzada de las marcas 
notorias registradas; y, finalmente, la introducción de una nueva prohibición absoluta de 
registro relativa a las falsas indicaciones geográficas de vinos y bebidas espirituosas, aun 
cuando no induzcan a error.

La respuesta de la Ley de Marcas a las exigencias contenidas en los instrumentos 
internacionales se ve culminada con la adecuación al Tratado sobre Derecho de Marcas, 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 25  Ley de Marcas

– 1518 –



adoptado en el marco de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. Es éste un 
tratado sobre formalidades y sobre formularios-tipo que, por medio de una unificación de 
alcance mundial de las solemnidades que han de seguirse en la solicitud de una marca y en 
las incidencias que pudieran acontecer durante su existencia, persigue simplificar y abaratar 
el registro de marcas en el mundo.

Entre las modificaciones a que ha dado lugar la recepción de este Tratado destacan la 
implantación de la marca multiclase (sistema que ya era aplicable a las marcas 
internacionales que entran en la fase nacional española); la consiguiente creación de tasas 
por clase; la supresión del deber de declaración de uso de la marca; la admisión de la 
división de la solicitud o registro de la marca; la supresión de la exigencia de titulación 
pública como requisito de inscripción del cambio de titularidad de una marca, si bien se 
mantiene el sistema tradicional con carácter optativo; y, por último, la desaparición de las 
tasas quinquenales. Todas estas modificaciones se incorporan a la nueva Ley, aunque las 
dos últimas ya fueron introducidas en nuestro ordenamiento (Ley 14/1999, de 4 de mayo, de 
Tasas y Precios Públicos por servicios prestados por el Consejo de Seguridad Nuclear), al 
haber entrado en vigor para España dicho Tratado el 17 de marzo de 1999 y no permitirse en 
el mismo demorar su instauración, a diferencia de lo que ocurre con el resto de las otras 
modificaciones, que ahora se implantan, pues las mismas pudieron posponerse hasta el 1 de 
agosto de 2002 en el acto de depósito del Instrumento de Ratificación mediante la oportuna 
declaración.

IV
No todas las novedades que introduce la presente Ley obedecen a la necesidad de 

armonizar nuestro Derecho con los Ordenamientos Comunitario e Internacional.
Existe un considerable número de artículos en los que se recogen opciones legislativas 

cuyo común denominador es el de dotar a la marca de un procedimiento ágil y lógico, 
introduciendo aquellas novedades que aconseja la experiencia de diez años de aplicación de 
la Ley de Marcas y aquellas otras que, habiendo revelado su utilidad en Estados de nuestro 
entorno jurídico, se hacen merecedoras de ser acogidas por nuestro Derecho. La Ley trata 
así de dar respuesta a la creciente demanda de agilidad y eficiencia que exigen nuestras 
empresas en la nueva Sociedad de la Información. Todo ello sin pérdida de los niveles de 
seguridad jurídica que la adquisición de estos derechos requiere.

La nueva Ley atempera el automatismo formal del nacimiento del derecho de marca, 
basado en el carácter constitutivo del registro, con el establecimiento del principio de la 
buena fe registral, al prever, como causa autónoma, la nulidad absoluta del registro de una 
marca, cuando la solicitud en que se basó dicho registro hubiera sido presentada de mala fe. 
Junto a este principio angular, la Ley recoge otros principios clásicos de carácter registral 
como los de publicidad, oposición, prioridad y tracto sucesivo, que presiden y racionalizan 
cuantas operaciones registrales se realicen respecto de la marca o de su solicitud.

El procedimiento de registro se reforma, suprimiendo del examen que ha de efectuar la 
Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) el referido a las prohibiciones relativas, 
quedando reservado este examen de oficio sólo para las prohibiciones absolutas. Las 
prohibiciones relativas sólo serán examinadas por la OEPM cuando un tercero legitimado 
formule la correspondiente oposición a la solicitud de marca presentada a registro, sin 
perjuicio de que la OEPM comunique, a efectos informativos, la existencia de la solicitud de 
registro a quienes en una búsqueda informática de anterioridades pudieran gozar de un 
mejor derecho. La finalidad de esta novedad procedimental es triple: alinearse con los 
sistemas mayoritarios en nuestro entorno europeo y, en particular, con el sistema de la 
marca comunitaria; evitar el planteamiento por la Administración de conflictos artificiales al 
señalar de oficio marcas anteriores cuando su titular no tiene interés en oponerse a la nueva 
solicitud y finalmente, ganar en rapidez y eficacia. El sistema que se establece es, por otra 
parte, más acorde con la naturaleza y sentido de las prohibiciones de registro y con los 
intereses a tutelar, predominantemente públicos o generales en el caso de las prohibiciones 
absolutas, y de carácter privado en el caso de las prohibiciones relativas, que son así 
calificadas precisamente porque protegen derechos privados y, en consecuencia, su defensa 
no debe imponerse sino dejarse en manos de los propios interesados, quienes gozan en la 
presente Ley de todas las garantías del Estado de Derecho a través del trámite de oposición 
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o del ejercicio de la acción de nulidad para proteger sus legítimos intereses y derechos. 
Siendo el sistema que se implanta el más generalizado en el ámbito europeo y el seguido 
por la marca comunitaria, no existe ninguna razón que justifique que en España las marcas 
nacionales sufran un examen más riguroso que las comunitarias, pues ello sólo perjudicaría 
a los usuarios del sistema español, en beneficio de los usuarios del sistema comunitario que 
podrán obtener marcas comunitarias -con los mismos efectos en España que una marca 
nacional- sin examen de oficio de las prohibiciones relativas.

Dentro de la regulación del procedimiento, se introducen otras importantes novedades 
como la figura de la "restitutio in integrum", que ya incorporó el Reglamento sobre la Marca 
Comunitaria, a fin de evitar que por la inobservancia de un plazo se produzca la pérdida de 
un derecho, si el interesado demuestra haber actuado con la diligencia debida. Se 
contempla, así mismo, la suspensión del procedimiento de concesión cuando la oposición se 
basa en una mera solicitud de registro o cuando se hubiera entablado una acción 
reivindicatoria, de nulidad o de caducidad contra la marca oponente, así como en el 
supuesto de presentación de una solicitud de división o a petición conjunta de todos los 
interesados.

El cuerpo normativo que ahora se aprueba también contempla la posibilidad de someter 
a arbitraje los actos administrativos que hubieran puesto término al procedimiento de registro 
y regula los modos de notificación y la consulta pública de expedientes, adaptando el 
procedimiento de registro de los signos distintivos a las exigencias de la Sociedad de la 
Información, previendo la posibilidad de efectuar notificaciones por correo electrónico o de 
realizar consultas de expedientes por vías telemáticas. En este ámbito de adaptación a la 
Sociedad de la Información, merecen ser destacadas las previsiones contenidas en la Ley 
sobre la utilización futura de medios electrónicos o telemáticos para la presentación de 
solicitudes y demás documentos.

Especial mención debe hacerse del reforzamiento de la protección de las marcas 
notorias y renombradas. A estos efectos, se establece, por primera vez en nuestro 
ordenamiento, una definición legal del concepto de marca notoria y renombrada, fijando el 
alcance de su protección. La marca notoria es la conocida por el sector pertinente del público 
al que se destinan sus productos o servicios y, si está registrada, se protege por encima del 
principio de especialidad según su grado de notoriedad y, si no lo está, se faculta a su titular 
no sólo a ejercitar la correspondiente acción de nulidad, como hasta la fecha, sino además a 
presentar oposición al registro en la vía administrativa. Cuando la marca es conocida por el 
público en general, se considera que la misma es renombrada y el alcance de su protección 
se extiende a cualquier género de productos o servicios.

La misma protección se otorga al nombre comercial notorio o renombrado registrado.
En cuanto al contenido y alcance del derecho de marca, se fortalece la posición 

exclusiva del titular de la marca; al ampliar el alcance del "ius prohibendi" a los medios de 
identificación del producto o servicio, cuando exista la posibilidad de que dichos medios se 
utilicen para realizar actos prohibidos; al extender asimismo ese "ius prohibendi" a la 
utilización de la marca en redes de comunicación telemática; al instaurar, en ciertos casos, la 
responsabilidad objetiva del usurpador de la marca, sin sujeción a la concurrencia de culpa o 
negligencia; al considerar indemnizable el daño infligido al prestigio o reputación de la 
marca; y, finalmente, al habilitar al titular para impedir la reproducción de su marca en 
diccionarios, si ello perjudica su carácter distintivo.

Se supera la deficiencia técnica de la legislación anterior, estableciendo el mayor alcance 
del contenido del derecho de las marcas notorias y renombradas registradas y, en cuanto a 
las acciones que puede ejercitar el titular, se incorpora la de reclamar la destrucción de los 
bienes ilícitamente marcados.

Desaparecen formalmente las figuras de la marca derivada y de la ampliación de marca, 
en armonía con los sistemas mayoritarios de nuestro entorno comunitario, pues la protección 
que estas modalidades otorgaban se logra de modo más simple y con igual alcance 
mediante el registro de una nueva marca, en la que manteniendo el distintivo principal, se 
incorporen nuevos elementos distintivos de carácter accesorio, para el caso de las marcas 
derivadas, o mediante la solicitud de los nuevos productos o servicios a que se quiere 
extender la marca registrada, en el caso de la ampliación de marca.
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La nulidad y caducidad de la marca se completan y sistematizan. Respecto de la 
caducidad, la Ley introduce el principio general de que las marcas caducadas dejarán de 
surtir efectos jurídicos desde el momento en que se produjeron los hechos u omisiones que 
dieron lugar a la caducidad. En los casos de caducidad por falta de renovación, se 
introducen garantías en beneficio de quienes hubieran ejercido una acción reivindicatoria o 
fueran titulares inscritos de un embargo o de un derecho de hipoteca sobre la marca.

Se reordena la regulación de las marcas colectivas y de garantía, procurando que las 
diferencias que separan a estas dos modalidades de marcas aparezcan más nítidamente 
definidas, eliminando el confusionismo que siempre ha envuelto a las mismas.

El nuevo texto legal incorpora el derecho de toda persona jurídica, que no hubiera 
registrado como nombre comercial su denominación o razón social, a formular la oportuna 
oposición al registro de una marca o nombre comercial posteriormente solicitados o a 
reclamar ante los tribunales la anulación de los mismos si hubieran sido ya registrados, 
cuando dichos signos distintivos se apliquen a productos, servicios o actividades idénticos o 
similares a aquellos para lo que se usa dicha denominación o razón social, siempre que se 
pruebe el uso prioritario de ésta en todo el territorio nacional y exista riesgo cierto de 
confusión en el público. Se resuelve así el problema de la equiparación de trato de los 
extranjeros que puedan invocar el artículo 8 del Convenio de París para la protección de la 
propiedad industrial de 20 de marzo de 1883 o el principio de reciprocidad, a los que la Ley 
dispensa la misma protección.

Finalmente, la regulación del nombre comercial, aproximando este signo distintivo a las 
marcas, instaura el principio de su libre cesión y la aplicación de la Clasificación 
Internacional de Productos o Servicios al registro de estos signos.

La Ley, alineándose con los sistemas de nuestro entorno político y económico, suprime 
el carácter registral de los rótulos de establecimiento, dejando la protección de esta 
modalidad de propiedad industrial a las normas comunes de competencia desleal. Por otra 
parte, la protección antes otorgada por los rótulos de establecimiento podrá hacerse valer a 
través del registro de una marca o nombre comercial, pudiendo convivir en diferentes 
ámbitos territoriales si no existiera oposición de tercero, como consecuencia del nuevo 
procedimiento, en que se suprime el examen de oficio de las anterioridades.

La Ley fija minuciosamente en sus disposiciones transitorias el tránsito a este nuevo 
modo de protección de los rótulos de establecimiento inscritos durante la vigencia de 
legislaciones anteriores.

Por fin, se modifican las tasas exigibles por los servicios prestados al amparo de la Ley 
de Marcas, adecuándolas al marco internacional y comunitario y suprimiendo algunas de las 
existentes para simplificar este aspecto de la relación entre los interesados y la Oficina 
Española de Patentes y Marcas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Para la protección de los signos distintivos se concederán, de acuerdo con la presente 

Ley, los siguientes derechos de propiedad industrial:
a) Las marcas.
b) Los nombres comerciales.
2. La solicitud, la concesión y los demás actos o negocios jurídicos que afecten a los 

derechos señalados en el apartado anterior se inscribirán en el Registro de Marcas, según lo 
previsto en esta Ley y en su Reglamento.

3. El Registro de Marcas tendrá carácter único en todo el territorio nacional y su llevanza 
corresponderá a la Oficina Española de Patentes y Marcas, sin perjuicio de las competencias 
que en materia de ejecución de la legislación de propiedad industrial corresponden a las 
Comunidades Autónomas, según se desarrolla en esta Ley.
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Artículo 2.  Adquisición del derecho.
1. El derecho de propiedad sobre la marca y el nombre comercial se adquiere por el 

registro válidamente efectuado de conformidad con las disposiciones de la presente Ley.
2. Cuando el registro de una marca hubiera sido solicitado con fraude de los derechos de 

un tercero o con violación de una obligación legal o contractual, la persona perjudicada 
podrá reivindicar ante los tribunales la propiedad de la marca, si ejercita la oportuna acción 
reivindicatoria con anterioridad a la fecha de registro o en el plazo de cinco años a contar 
desde la publicación de éste o desde el momento en que la marca registrada hubiera 
comenzado a ser utilizada conforme a lo previsto en el artículo 39. Presentada la demanda 
reivindicatoria, el Tribunal notificará la presentación de la misma a la Oficina Española de 
Patentes y Marcas para su anotación en el Registro de Marcas y decretará, si procediera, la 
suspensión del procedimiento de registro de la marca.

3. Si como consecuencia de la sentencia que resuelva la acción reivindicatoria se 
produjera un cambio en la titularidad de la marca, las licencias y demás derechos de terceros 
sobre la misma se extinguirán por la inscripción del nuevo titular en el Registro de Marcas, 
sin perjuicio del derecho que les asista a reclamar de su transmitente.

Artículo 3.  Legitimación.
1. Podrán obtener el registro de marcas o nombres comerciales las personas físicas o 

jurídicas, incluidas las entidades de derecho público.
2. Las personas mencionadas en el apartado 1 podrán invocar la aplicación en su 

beneficio de las disposiciones de cualquier tratado internacional que resulte de aplicación en 
España, en cuanto les fuere de aplicación directa, en todo lo que les sea más favorable 
respecto de lo dispuesto en esta Ley.

TÍTULO II
Concepto de marca y prohibiciones de registro

CAPÍTULO I
Concepto de marca

Artículo 4.  Concepto de Marca.
Podrán constituir marcas todos los signos, especialmente las palabras, incluidos los 

nombres de personas, los dibujos, las letras, las cifras, los colores, la forma del producto o 
de su embalaje, o los sonidos, a condición de que tales signos sean apropiados para:

a) distinguir los productos o los servicios de una empresa de los de otras empresas y
b) ser representados en el Registro de Marcas de manera tal que permita a las 

autoridades competentes y al público en general determinar el objeto claro y preciso de la 
protección otorgada a su titular.

CAPÍTULO II
Prohibiciones absolutas

Artículo 5.  Prohibiciones absolutas.
1. No podrán registrarse como marca los signos siguientes:
a) Los que no puedan constituir marca por no ser conformes al artículo 4.
b) Los que carezcan de carácter distintivo.
c) Los que se compongan exclusivamente de signos o indicaciones que puedan servir en 

el comercio para designar la especie, la calidad, la cantidad, el destino, el valor, la 
procedencia geográfica o la época de obtención del producto o de la prestación del servicio u 
otras características de los productos o servicios.
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d) Los que se compongan exclusivamente de signos o indicaciones que se hayan 
convertido en habituales en el lenguaje común o en las costumbres leales y constantes del 
comercio.

e) Los constituidos exclusivamente por la forma u otra característica impuesta por la 
naturaleza misma del producto o por la forma u otra característica del producto necesaria 
para obtener un resultado técnico, o por la forma u otra característica que dé un valor 
sustancial al producto.

f) Los que sean contrarios a la Ley, al orden público o a las buenas costumbres.
g) Los que puedan inducir al público a error, por ejemplo, sobre la naturaleza, la calidad 

o el origen geográfico del producto o servicio.
h) Los excluidos de registro en virtud de la legislación nacional o de la Unión o por 

acuerdos internacionales en los que sea parte la Unión o el Estado español, que confieran 
protección a denominaciones de origen e indicaciones geográficas.

i) Los excluidos de registro en virtud de la legislación de la Unión o de acuerdos 
internacionales en los que esta sea parte y que confieran protección a los términos 
tradicionales de vinos.

j) Los excluidos de registro en virtud de la legislación de la Unión o de acuerdos 
internacionales en los que esta sea parte, que confieran protección a especialidades 
tradicionales garantizadas.

k) Los que consistan en, o reproduzcan en sus elementos esenciales, la denominación 
de una obtención vegetal anterior, registrada conforme a la legislación de la Unión o al 
Derecho nacional, o a los acuerdos internacionales en los que sea parte la Unión o España, 
que establezcan la protección de las obtenciones vegetales, y que se refieran a obtenciones 
vegetales de la misma especie o estrechamente conexas.

l) Los que reproduzcan o imiten el escudo, la bandera, las condecoraciones y otros 
emblemas de España, sus Comunidades Autónomas, sus municipios, provincias u otras 
entidades locales, a menos que medie la debida autorización.

m) Los que no hayan sido autorizados por las autoridades competentes y deban ser 
denegados en virtud del artículo 6 ter del Convenio de París.

n) Los que incluyan insignias, emblemas o escudos distintos de los contemplados en el 
artículo 6 ter del Convenio de París y que sean de interés público, salvo que su registro sea 
autorizado por la autoridad competente.

2. No se denegará el registro de una marca de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1, letras b), c) o d), si, antes de la fecha de concesión del registro, debido al uso 
que se ha hecho de la misma, hubiese adquirido un carácter distintivo.

CAPÍTULO III
Prohibiciones relativas

Artículo 6.  Marcas anteriores.
1. No podrán registrarse como marcas los signos:
a) Que sean idénticos a una marca anterior que designe productos o servicios idénticos.
b) Que, por ser idénticos o semejantes a una marca anterior y por ser idénticos o 

similares los productos o servicios que designan, exista un riesgo de confusión en el público; 
el riesgo de confusión incluye el riesgo de asociación con la marca anterior.

2. Por marcas anteriores se entenderá a los efectos del apartado 1:
a) Las marcas registradas cuya solicitud de registro tenga una fecha de presentación o 

de prioridad anterior a la de la solicitud objeto de examen, y que pertenezcan a las siguientes 
categorías: i) marcas españolas; ii) marcas que hayan sido objeto de un registro 
internacional que surta efectos en España; iii) marcas de la Unión Europea (en adelante 
marcas de la Unión).

b) Las marcas de la Unión registradas que, con arreglo a su Reglamento, reivindiquen 
válidamente la antigüedad de una de las marcas mencionadas en los puntos i) y ii) de la letra 
a), aun cuando esta última marca haya sido objeto de renuncia o se haya extinguido
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c) Las solicitudes de marca a las que hacen referencia las letras a) y b), a condición de 
que sean finalmente registradas.

d) Las marcas no registradas que en la fecha de presentación o prioridad de la solicitud 
de la marca en examen sean "notoriamente conocidas" en España en el sentido del artículo 
6 bis del Convenio de París.

Artículo 7.  Nombres comerciales anteriores.
1. No podrán registrarse como marcas los signos:
a) Que sean idénticos a un nombre comercial anterior que designe actividades idénticas 

a los productos o servicios para los que se solicita la marca.
b) Que por ser idénticos o semejantes a un nombre comercial anterior y por ser idénticas 

o similares las actividades que designa a los productos o servicios para los que se solicita la 
marca, exista un riesgo de confusión en el público ; el riesgo de confusión incluye el riesgo 
de asociación con el nombre comercial anterior.

2. A los efectos de este artículo se entenderá por nombres comerciales anteriores:
a) Los nombres comerciales registrados en España cuya solicitud de registro tenga una 

fecha de presentación o de prioridad anterior a la de la solicitud objeto de examen.
b) Las solicitudes de los nombres comerciales a los que hace referencia la letra anterior, 

a condición de que sean finalmente registradas.

Artículo 8.  Marcas y nombres comerciales renombrados.
1. No podrá registrase como marca un signo que sea idéntico o similar a una marca 

anterior, con independencia de que los productos o servicios para los cuales se haga la 
solicitud sean idénticos o sean o no similares a aquellos para los que se haya registrado la 
marca anterior, cuando la marca anterior goce de renombre en España o, si se trata de una 
marca de la Unión, en la Unión Europea, y con el uso de la marca posterior, realizado sin 
justa causa, se pudiera obtener una ventaja desleal del carácter distintivo o del renombre de 
la marca anterior, o dicho uso pudiera ser perjudicial para dicho carácter distintivo o dicho 
renombre.

2. La protección reforzada prevista en el apartado 1 será igualmente aplicable a los 
nombres comerciales renombrados.

Artículo 9.  Otros derechos anteriores.
1. Sin la debida autorización, no podrán registrarse como marcas:
a) El nombre civil o la imagen que identifique a una persona distinta del solicitante de la 

marca.
b) El nombre, apellido, seudónimo o cualquier otro signo que para la generalidad del 

público identifique a una persona distinta del solicitante.
c) Los signos que reproduzcan, imiten o transformen creaciones protegidas por un 

derecho de autor o por otro derecho de propiedad industrial distinto de los contemplados en 
los artículos 6 y 7.

d) El nombre comercial, denominación o razón social de una persona jurídica que antes 
de la fecha de presentación o prioridad de la marca solicitada identifique en el tráfico 
económico a una persona distinta del solicitante, si, por ser idéntica o semejante a estos 
signos y por ser idéntico o similar su ámbito de aplicación, existe un riesgo de confusión en 
el público. A estos efectos, el titular de esos signos habrá de probar el uso o conocimiento 
notorio de dichos signos en el conjunto del territorio nacional. Cumpliéndose estas 
condiciones, de igual protección gozarán los extranjeros que de acuerdo con el artículo 3 de 
esta Ley puedan invocar el artículo 8 del Convenio de París o el principio de reciprocidad, 
siempre que acrediten el uso o conocimiento notorio en España de su nombre comercial no 
registrado.

2. No podrán registrarse como marcas el nombre, apellidos, seudónimo o cualquier otro 
signo que identifique al solicitante del registro si los mismos incurren en alguna de las 
prohibiciones de registro contenidas en el presente Título.
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3. Además, se denegará el registro de la marca en la medida en que, con arreglo a la 
legislación de la Unión o al Derecho nacional que establezcan la protección de las 
denominaciones de origen y las indicaciones geográficas, concurran las siguientes 
condiciones:

a) Se hubiera presentado ya una solicitud de denominación de origen o de indicación 
geográfica de conformidad con la legislación de la Unión o del Derecho nacional antes de la 
fecha de solicitud de registro de la marca o de la fecha de la prioridad reivindicada para la 
misma, a condición de que dicha denominación de origen o indicación geográfica quede 
finalmente registrada.

b) Dicha denominación de origen o indicación geográfica confiera a la persona 
autorizada, en virtud de la legislación aplicable para ejercer los derechos que se derivan de 
la misma, el derecho a prohibir la utilización de una marca posterior.

Artículo 10.  Marcas de agentes o representantes.
1. A menos que justifique su actuación, el agente o representante del titular de una 

marca no podrá registrar esa marca a su nombre sin el consentimiento de dicho titular.
2. El titular perjudicado tendrá derecho a oponerse al registro de la marca o a formular 

contra la misma las correspondientes acciones de nulidad, reivindicatoria o de cesación, 
conforme a lo previsto en esta Ley y en el artículo 6 septies del Convenio de París. En 
particular, serán de aplicación a la acción reivindicatoria las previsiones contenidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 2.

TÍTULO III
Solicitud y procedimiento de registro

CAPÍTULO I
Solicitud de registro

Artículo 11.  Presentación de la solicitud.
1. La solicitud de registro de marca se presentará en el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma donde el solicitante tenga su domicilio o un establecimiento industrial 
o comercial serio y efectivo.

2. Los solicitantes domiciliados en las Ciudades de Ceuta y Melilla presentarán la 
solicitud en la Oficina Española de Patentes y Marcas.

3. Los solicitantes no domiciliados en España presentarán la solicitud ante la Oficina 
Española de Patentes y Marcas.

4. También podrá presentarse la solicitud en el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma donde el representante del solicitante tuviera su domicilio legal o una sucursal 
seria y efectiva.

5. Podrán también presentarse las solicitudes ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas si el solicitante o su representante la solicitaran a través de un establecimiento 
comercial o industrial serio y efectivo que no tuviere carácter territorial.

6. El órgano competente para recibir la solicitud hará constar, en el momento de su 
recepción, el número de la solicitud y el día, la hora y el minuto de su presentación, en la 
forma que reglamentariamente se determine.

7. El órgano competente de la Comunidad Autónoma que reciba la solicitud remitirá a la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, dentro de los cinco días siguientes al de su 
recepción, los datos de la solicitud en la forma y con el contenido que reglamentariamente se 
determinen.

8. La solicitud de registro de marca también podrá presentarse en los lugares previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al órgano que, 
conforme a lo establecido en los apartados anteriores, resulte competente para recibir la 
solicitud.
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9. Tanto la solicitud como los demás documentos que hayan de presentarse en la Oficina 
Española de Patentes y Marcas deberán estar redactados en castellano. En las 
Comunidades Autónomas donde exista también otra lengua oficial, dichos documentos, 
además de en castellano, podrán redactarse en dicha lengua.

Artículo 12.  Requisitos de la solicitud.
1. La solicitud de registro de marca deberá contener, al menos:
a) Una instancia por la que se solicite el registro de marca.
b) La información que permita identificar al solicitante.
c) Una representación de la marca que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 

4, letra b).
d) La lista de los productos o servicios para los que se solicita el registro.
2. La solicitud dará lugar al pago de una tasa, cuya cuantía vendrá determinada por el 

número de clases de productos o servicios del nomenclátor internacional establecido en 
virtud del Arreglo de Niza de 15 de junio de 1957 que se soliciten.

3. La solicitud de marca deberá cumplir los demás requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 13.  Fecha de presentación de la solicitud.
1. La fecha de presentación de la solicitud será la del momento en que el órgano 

competente, conforme a lo previsto en el artículo 11, reciba los documentos que contengan 
los elementos establecidos en el apartado 1 del artículo 12.

2. La fecha de presentación de las solicitudes depositadas en una Oficina de Correos 
será la del momento en que dicha oficina reciba los documentos que contengan los 
elementos previstos en el apartado 1 del artículo 12, siempre que sean presentadas en 
sobre abierto, por correo certificado y con acuse de recibo, dirigido al órgano competente 
para recibir la solicitud. La Oficina de Correos hará constar el día, hora y minuto de su 
presentación.

3. Si alguno de los órganos o unidades administrativas a que se refieren los apartados 
anteriores no hubieran hecho constar, en el momento de la recepción de la solicitud, la hora 
de su presentación, se le asignará la última hora del día. Si no se hubiera hecho constar el 
minuto, se asignará el último minuto de la hora. Si no se hubiera hecho constar ni la hora ni 
el minuto, se asignará la última hora y minuto del día.

Artículo 14.  Derecho de prioridad unionista.
1. Quienes hubieran presentado regularmente una solicitud de registro de marca en 

alguno de los Estados miembros del Convenio de París o en algún miembro de la 
Organización Mundial del Comercio o sus causahabientes gozarán, para la presentación en 
España de una solicitud de registro de la misma marca, del derecho de prioridad establecido 
en el artículo 4 del Convenio de París.

2. Tendrán el mismo derecho de prioridad quienes hubieren presentado una primera 
solicitud de protección de la misma marca en un Estado u Organización internacional no 
mencionados en el apartado anterior, que reconozca a las solicitudes de registro de marcas 
presentadas en España un derecho de prioridad en condiciones y con efectos equivalentes a 
los previstos en el Convenio de París.

3. El solicitante que desee reivindicar la prioridad de una solicitud anterior deberá 
presentar, en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan, una declaración de 
prioridad y una copia certificada por la oficina de origen de la solicitud anterior acompañada 
de su traducción al castellano, cuando esa solicitud esté redactada en otro idioma. La 
reivindicación de prioridad implica el pago de la tasa correspondiente.

Artículo 15.  Prioridad de exposición.
1. El solicitante de una marca que hubiera designado con ella productos o servicios en 

una exposición oficial u oficialmente reconocida gozará del derecho de prioridad de la fecha 
de la primera presentación de los productos o servicios con la marca solicitada en la 
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exposición, siempre que la solicitud de registro de la marca se presente en el plazo de seis 
meses a partir de aquella fecha.

2. El solicitante que desee reivindicar la prioridad prevista en el apartado 1 deberá 
justificar, en los términos que se determinen reglamentariamente, que los productos o 
servicios se presentaron en la exposición con la marca solicitada y en la fecha invocada. La 
reivindicación de prioridad implica el pago de la tasa correspondiente.

CAPÍTULO II
Procedimiento de registro

Artículo 16.  Examen de admisibilidad y de forma.
1. El órgano competente para recibir la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 11, 

examinará:
a) Si la solicitud de marca cumple los requisitos para que se otorgue una fecha de 

presentación conforme al artículo 13.
b) Si se ha satisfecho la tasa de solicitud.
c) Si la solicitud de marca reúne los demás requisitos formales establecidos 

reglamentariamente.
d) Si el solicitante está legitimado para solicitar una marca, conforme al artículo 3 de esta 

Ley.
2. Si del examen resultara que la solicitud presenta alguna irregularidad o defecto, se 

decretará la suspensión de la tramitación del expediente y se otorgará al solicitante el plazo 
que reglamentariamente se determine para que los subsane o formule, en su caso, las 
alegaciones pertinentes.

3. Si la irregularidad consistiera en el incumplimiento de los requisitos necesarios para 
obtener una fecha de presentación, se otorgará la del día en que se subsane esta 
irregularidad.

4. Si la irregularidad consistiera en la falta de pago de la tasa de solicitud y transcurrido 
el plazo para subsanarla no se hubiera abonado dicha tasa en su totalidad, se continuará la 
tramitación respecto de aquellas clases totalmente pagadas, siguiendo el orden de la 
solicitud.

5. Transcurrido el plazo fijado en el apartado 2 sin que el interesado haya contestado, el 
órgano competente resolverá teniendo por desistida la solicitud. Se procederá del mismo 
modo cuando, a juicio del órgano competente, las irregularidades no hubieran sido 
debidamente subsanadas.

Artículo 17.  Remisión de la solicitud.
1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma remitirá a la Oficina Española de 

Patentes y Marcas, con todo lo actuado, las solicitudes que hubieran superado el examen de 
forma o que hubieran subsanado los defectos imputados, con indicación, en su caso, de la 
fecha de presentación otorgada, si hubiera sido rectificada conforme a lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 16.

2. Las solicitudes que hubieran sido tenidas por desistidas, serán notificadas a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas una vez que la resolución sea firme, con indicación de su 
fecha de adopción. Si la resolución hubiera sido impugnada, también se notificará esta 
circunstancia.

Artículo 18.  Publicación de la solicitud.
1. Recibida la solicitud de marca, la Oficina Española de Patentes y Marcas procederá a 

su publicación en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial, salvo que la misma fuera 
contraria al orden público o las buenas costumbres conforme a lo previsto en el artículo 5.1, 
letra f). En este caso, se comunicará al interesado el reparo observado, para que, en el plazo 
que reglamentariamente se establezca, presente las alegaciones oportunas. La Oficina 
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Española de Patentes y Marcas resolverá, decretando la continuación de la tramitación o la 
denegación de la solicitud.

2. Si la solicitud padeciera algún defecto no percibido en trámites anteriores que 
imposibilitara su publicación, la Oficina Española de Patentes y Marcas comunicará el 
defecto al interesado para su subsanación, procediéndose conforme a lo establecido en el 
artículo 16.

3. La publicación de solicitud de marca, a que se refiere el apartado 1, deberá incluir:
a) El nombre y dirección del solicitante.
b) El nombre y dirección del representante, si lo hubiere.
c) El número del expediente, fecha de presentación y, en su caso, prioridad reclamada.
d) La reproducción del signo solicitado como marca y, en su caso, una declaración en los 

términos de la prevista en el apartado 2 del artículo 21.
e) La lista de los productos o servicios, con indicación de la clase del Nomenclátor 

Internacional.
4. Asimismo, la Oficina Española de Patentes y Marcas, en la forma que 

reglamentariamente se determine, comunicará la publicación de la solicitud a que se refiere 
el apartado 1, a efectos simplemente informativos, a los titulares de los signos anteriores 
registrados o solicitados que hubieran sido detectados como consecuencia de una búsqueda 
informática realizada por dicha Oficina de acuerdo con sus disponibilidades técnicas y 
materiales, y que en virtud de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 pudieran formular oposición 
al registro de la nueva solicitud.

Artículo 19.  Oposiciones y observaciones de terceros.
1. Una vez publicada la solicitud de marca, podrán oponerse al registro de la misma 

invocando las prohibiciones de registro previstas en el Título II:
a) En los casos previstos en el artículo 5.1, cualquier persona física o jurídica que se 

considere perjudicada.
b) En los caso previstos en los artículos 6.1, 7.1 y 8, los titulares de las marcas o 

nombres comerciales anteriores contemplados en los artículos 6.2 y 7.2, así como los 
licenciatarios facultados por los titulares de dichas marcas o nombres comerciales.

c) En los casos previstos en el artículo 9, apartado 1, los titulares de los derechos 
anteriores contemplados en dicho apartado o las personas facultadas para ejercer esos 
derechos.

d) En los casos previstos en el artículo 9, apartado 3, las personas autorizadas a ejercer 
en virtud de la legislación aplicable los derechos que se derivan de la correspondiente 
denominación de origen o indicación geográfica protegida.

e) En el caso previsto en el artículo 10, apartado 1, los titulares de las marcas 
contempladas en dicho apartado

2. La oposición deberá formularse ante la Oficina Española de Patentes y Marcas 
mediante escrito motivado y debidamente documentado, en la forma y plazo que 
reglamentariamente se establezcan, y sólo se tendrá por presentada si en este plazo se 
abona la tasa correspondiente.

3. Podrá formularse oposición sobre la base de uno o más derechos anteriores siempre 
que pertenezcan todos al mismo titular, así como sobre la base de la totalidad o de una parte 
de los productos o servicios para los cuales se haya protegido o solicitado el derecho 
anterior, y dicha oposición podrá dirigirse contra la totalidad o una parte de los productos o 
servicios para los cuales se solicite la marca objeto de oposición.

4. Los órganos de las Administraciones Públicas y las asociaciones de consumidores y 
usuarios, constituidas e inscritas conforme a la legislación estatal o autonómica que les 
resulte de aplicación, así como los Consejos Reguladores u órganos rectores de las 
denominaciones de origen o indicaciones geográficas protegidas, podrán dirigir a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, en el plazo previsto en el apartado 2, observaciones 
escritas, señalando las prohibiciones del artículo 5, en virtud de las cuales procedería 
denegar de oficio el registro de la marca. Dichos órganos y asociaciones no adquirirán la 
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cualidad de partes en el procedimiento, pero sus observaciones se notificarán al solicitante 
de la marca y se resolverán conforme a lo previsto en el artículo 22.

Artículo 20.  Examen de fondo.
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas procederá, asimismo, a examinar de oficio 

si la solicitud de marca incurre en alguna de las prohibiciones contempladas en los artículos 
5 y 9.1, letra b). Si al efectuar este examen la Oficina observara algún defecto en la solicitud, 
lo notificará al solicitante conforme a lo previsto en el artículo 21.1.

2. Si en el plazo establecido no se hubiera formulado ninguna oposición u observaciones 
de terceros y del examen efectuado por la Oficina Española de Patentes y Marcas resultara 
que la solicitud de marca no incurre en las prohibiciones de los artículos 5 y 9.1, letra b), la 
marca será registrada. En este caso, la Oficina Española de Patentes y Marcas, en la forma 
que reglamentariamente se establezca, publicará un anuncio del registro de la marca en el 
Boletín Oficial de la Propiedad Industrial y expedirá el título de registro de la marca.

Artículo 21.  Suspensión de la solicitud y examen de la oposición.
1. Cuando se hubieren presentado oposiciones u observaciones de tercero o del examen 

realizado por la Oficina Española de Patentes y Marcas resultara que la solicitud incurre, 
para la totalidad o parte de los productos o servicios solicitados, en alguna de las 
prohibiciones o defectos a que se refiere el artículo 20.1, se decretará la suspensión del 
expediente y se comunicarán al solicitante las oposiciones u observaciones formuladas y los 
reparos señalados de oficio para que, en el plazo que reglamentariamente se determine, 
presente sus alegaciones.

2. En la contestación al suspenso, el solicitante podrá retirar, limitar, modificar o dividir la 
solicitud conforme a lo previsto en los artículos 23 y 24. Si el motivo del suspenso se fundara 
en que la marca solicitada contiene elementos incursos en las prohibiciones de las letras b), 
c) o d) del artículo 5.1, el solicitante podrá presentar una declaración excluyendo dichos 
elementos de la protección solicitada.

3. A instancia del solicitante, el titular de la marca anterior que hubiera formulado 
oposición aportará la prueba de que, en el curso de los cinco años anteriores a la fecha de 
presentación o fecha de prioridad de la marca posterior, la marca anterior ha sido objeto de 
un uso efectivo, conforme a lo previsto en el artículo 39, o de que han existido causas 
justificativas para su falta de uso, siempre que en dicha fecha de presentación o prioridad de 
la marca posterior la marca anterior lleve registrada al menos cinco años, conforme a lo 
previsto en el artículo 39. A falta de dicha prueba, se desestimará la oposición.

4. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, y si se cumplen los requisitos 
previstos en el mismo, la Oficina Española de Patentes y Marcas dará traslado de la petición 
al oponente para que, en el plazo que reglamentariamente se determine, presente la 
correspondiente prueba de uso. La Oficina así mismo, dará traslado al solicitante de la 
prueba presentada para que, en el plazo que reglamentariamente se establezca, presente 
sus alegaciones.

5. Si la marca anterior se ha utilizado solamente para una parte de los productos o de los 
servicios para los que haya estado registrada, a efectos del examen de la oposición 
formulada, se considerará registrada solamente para dicha parte de los productos o 
servicios.

6. Los apartados 3, 4 y 5 del presente artículo serán también de aplicación cuando la 
marca anterior sea una marca de la Unión. En tal caso, el uso efectivo de una marca de la 
Unión se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento (UE) 
n.º 2017/1001.

7. Mediante real decreto el Gobierno llevará a cabo el desarrollo reglamentario de lo 
previsto en este artículo.

Téngase en cuenta que los apartados 3 a 6, añadidos por el art. 1.10 Real Decreto-ley 
23/2018, de 21 de diciembre, entrarán en vigor el día en que, conforme a lo previsto en el 
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apartado 7, se desarrollen reglamentariamente, según establece la disposición final 7 del citado 
Real Decreto-ley. Ref. BOE-A-2018-17769

Artículo 22.  Resolución de la solicitud.
1. Transcurrido el plazo fijado para la contestación al suspenso, o en su caso los plazos 

previstos en el artículo 21.4, hayan contestado o no los interesados, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas acordará la concesión o denegación del registro de la marca, 
especificando sucintamente los motivos en que se funda dicha resolución.

2. Si la causa de denegación del registro de la marca sólo existiere para parte de los 
productos o servicios, la denegación del registro se limitará a los productos o servicios de 
que se trate.

3. La resolución de denegación del registro de la marca se publicará en el Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial en la forma que se determine reglamentariamente.

4. Concedido el registro de la marca, la Oficina Española de Patentes y Marcas, en la 
forma que se establezca reglamentariamente, procederá a su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» y a expedir el título de registro de la marca. Este título 
podrá expedirse por medios electrónicos.

CAPÍTULO III
Disposiciones generales sobre el procedimiento

Artículo 23.  Retirada, limitación y modificación de la solicitud.
1. El solicitante podrá en todo momento retirar su solicitud de marca o limitar la lista de 

los productos o servicios que aquélla contenga.
2. La solicitud de marca sólo podrá ser modificada, a instancia del solicitante, para 

rectificar su nombre y dirección, las faltas de expresión o de transcripción o los errores 
manifiestos, siempre que tal rectificación no afecte substancialmente a la marca ni amplíe o 
cambie la lista de productos o servicios. También podrá eliminarse del distintivo aquellos 
elementos que no alteren de manera significativa el carácter distintivo de la marca en la 
forma en que fue solicitada.

3. La limitación y modificación de la solicitud, cuando se efectúe de modo espontáneo 
por el solicitante y no como consecuencia de un suspenso decretado de oficio, dará lugar al 
pago de la tasa correspondiente.

Artículo 24.  División de la solicitud o del registro de la marca.
1. El solicitante o titular de una marca que comprenda varios productos o servicios podrá 

dividir la solicitud o registro de ésta en dos o más solicitudes o registros divisionales, 
distribuyendo los productos o servicios enumerados en la solicitud o registro inicial.

2. La división de la solicitud o registro de la marca sólo podrá efectuarse durante los 
procedimientos de registro o recurso y sólo será aceptada si, con dicha división, el suspenso, 
la oposición o el recurso quedaran circunscritos a una de las solicitudes o registros 
divisionales. También podrá efectuarse la división de la solicitud o del registro cuando se 
solicite una transmisión parcial de los mismos.

3. Las solicitudes o registros divisionales conservarán la fecha de presentación de la 
solicitud o registro inicial y el beneficio del derecho de prioridad, si lo hubiere.

4. La división estará sujeta a lo que se establezca reglamentariamente y dará lugar al 
pago de la tasa correspondiente.

Artículo 25.  Restablecimiento de derechos.
1. El solicitante o el titular de una marca o cualquier otra parte en un procedimiento ante 

la Oficina Española de Patentes y Marcas que, aun habiendo demostrado toda la diligencia 
requerida por las circunstancias, no hubiera podido respetar un plazo con respecto a dicha 
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Oficina, será, previa solicitud, restablecido en sus derechos si la imposibilidad hubiera tenido 
como consecuencia directa, en virtud de las disposiciones de esta Ley o de su Reglamento, 
la pérdida de un derecho. En el caso de que el plazo correspondiera a la interposición de un 
recurso tendrá como consecuencia su admisión a trámite, salvo lo previsto en el apartado 5.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito a partir del cese del impedimento, en la 
forma y plazo que reglamentariamente se establezcan. El trámite incumplido deberá 
realizarse en ese plazo. La solicitud sólo será admisible en el plazo de un año a partir de la 
expiración del plazo no observado. Si se hubiere dejado de presentar la solicitud de 
renovación, se deducirá del período de un año el plazo suplementario de seis meses a que 
se refiere el segundo inciso del apartado 3 del artículo 32.

3. La solicitud deberá motivarse, indicándose los hechos y las justificaciones que se 
aleguen en su apoyo.

Sólo se tendrá por presentada cuando se haya pagado la tasa de restablecimiento de 
derechos.

4. Será competente para resolver la solicitud el órgano que lo sea para pronunciarse 
sobre el acto que no se hubiere cumplido.

5. Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a los plazos contemplados 
en el apartado 2 del presente artículo, en los apartados 1 y 2 del artículo 14, en el apartado 1 
del artículo 15 y en el apartado 2 del artículo 19. Tampoco serán aplicables estas 
disposiciones respecto del plazo de interposición de un recurso contra un acto declarativo de 
derechos.

6. Cuando se restablezca en sus derechos al solicitante o al titular de una marca, éste no 
podrá alegar sus derechos contra un tercero que, de buena fe, hubiere comercializado 
productos o hubiere prestado servicios bajo un signo idéntico o similar a la marca durante el 
período comprendido entre la pérdida del derecho sobre la solicitud o sobre la marca y la 
publicación de la mención del restablecimiento de ese derecho.

7. No procederá el restablecimiento del derecho sobre la solicitud o sobre la marca 
cuando en el período comprendido entre la pérdida de aquél y la presentación de la solicitud 
de restablecimiento un tercero haya solicitado o registrado de buena fe un signo idéntico o 
similar.

8. Contra la resolución que restablezca en sus derechos al solicitante podrá interponer 
recurso el tercero que pueda prevalerse de las disposiciones de los apartados 6 y 7.

Artículo 26.  Suspensión de procedimientos de tramitación.
La Oficina Española de Patentes y Marcas podrá suspender el procedimiento de 

tramitación:
a) Cuando la oposición se funde en una solicitud anterior, hasta el momento en que se 

produzca el registro definitivo de dicha solicitud o recaiga una resolución firme sobre la 
misma.

b) A instancia del solicitante que hubiera presentado contra el signo anterior oponente 
una solicitud o una demanda reconvencional de nulidad o de caducidad o una acción 
reivindicatoria, hasta que recaiga una resolución o sentencia firme, todo ello sin perjuicio de 
que la suspensión pueda ser decretada judicialmente

c) Cuando sea presentada una solicitud de división, por el tiempo preciso para la 
resolución de la misma.

d) A solicitud conjunta de todos los interesados, sin que la suspensión pueda en este 
caso exceder de seis meses.

Artículo 27.  Revisión de actos en vía administrativa.
1. Los actos y resoluciones dictados por los órganos de la Oficina Española de Patentes 

y Marcas serán recurribles de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. La interposición de un recurso dará lugar al pago de la tasa de recurso. No se 
procederá a la devolución de la tasa salvo cuando el recurso fuera totalmente estimado al 
acogerse razones jurídicas que, indebidamente apreciadas en la resolución, fueran 
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imputables a la Oficina Española de Patentes y Marcas. La devolución de la tasa deberá ser 
solicitada al interponerse el recurso y será acordada en la resolución del mismo.

3. Frente a la concesión de una marca la Oficina Española de Patentes y Marcas no 
podrá ejercer de oficio o a instancia de parte la potestad revisora prevista en el artículo 106 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, si la nulidad de la marca se funda en alguna de las causas 
previstas en los artículos 51 y 52 de la presente Ley. Dichas causas de nulidad solo se 
podrán hacer valer en los procedimientos previstos en dichos artículos.

4. Los actos y resoluciones dictados, en virtud de sus facultades, por los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas, serán recurribles con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en las normas orgánicas que 
rijan para los respectivos órganos.

Artículo 28.  Arbitraje.
1. Los interesados podrán someter a arbitraje las cuestiones litigiosas surgidas con 

ocasión del procedimiento para el registro de una marca, de conformidad con lo establecido 
en el presente artículo.

2. El arbitraje sólo podrá versar sobre las prohibiciones relativas previstas en los 
artículos 6.1.b), 7.1.b), 8 y 9 de la presente Ley. En ningún caso podrá someterse a arbitraje 
cuestiones referidas a la concurrencia o no de defectos formales o prohibiciones absolutas 
de registro.

3. El convenio arbitral sólo será válido si está suscrito, además de por el solicitante de la 
marca:

a) Por los titulares de los derechos anteriores que hubieren causado la denegación de la 
marca y, en su caso, por sus licenciatarios exclusivos inscritos.

b) Por los titulares de los derechos anteriores que hubieran formulado oposición al 
registro de la marca y, en su caso, por sus licenciatarios exclusivos inscritos.

c) Por quienes hubieran interpuesto recurso o hubieran comparecido durante el mismo.
4. El convenio arbitral deberá ser notificado a la Oficina Española de Patentes y Marcas 

por los interesados una vez finalizado el procedimiento administrativo de registro de la marca 
y antes de que gane firmeza el acto administrativo que hubiera puesto término al mismo. 
Resuelto el recurso de alzada contra el acto que conceda o deniegue el registro, quedará 
expedita la vía contencioso-administrativa salvo que se haga valer ante la oficina la firma de 
un convenio arbitral.

5. Suscrito el convenio arbitral, y mientras subsista, no cabrá interponer recurso 
administrativo alguno de carácter ordinario, declarándose la inadmisibilidad del mismo. 
Igualmente, de haberse interpuesto con anterioridad a la suscripción del convenio, se tendrá 
por desistido.

6. El laudo arbitral firme producirá efectos de cosa juzgada, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, de aplicación 
en todo lo no previsto por el presente artículo, y la Oficina Española de Patentes y Marcas 
procederá a realizar las actuaciones necesarias para su ejecución.

7. Deberá comunicarse a la Oficina Española de Patentes y Marcas la presentación de 
los recursos que se interpongan frente al laudo arbitral. Una vez firme éste, se comunicará 
fehacientemente a la Oficina Española de Patentes y Marcas para su ejecución.

Artículo 29.  Notificaciones.
1. Las notificaciones que deba efectuar la Oficina Española de Patentes y Marcas se 

ajustarán a las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de 
lo establecido en los apartados siguientes.

2. Cuando un destinatario así lo solicite y posea un buzón en la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, las notificaciones se podrán efectuar mediante el depósito en dicho 
buzón del acto o resolución que deba notificarse. En la notificación se indicará la fecha de 
depósito, y producirá sus efectos desde el quinto día siguiente al de depósito.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 25  Ley de Marcas

– 1532 –



3. Cuando el interesado así lo solicite, las notificaciones se realizarán mediante 
publicación en el "Boletín Oficial de la Propiedad Industrial", mediante telefax, mediante 
correo electrónico, o por cualquier otro medio técnico del que disponga la Oficina Española 
de Patentes y Marcas. Las notificaciones que se practiquen al interesado a través de un 
representante profesional lo serán en todo caso por medio de la publicación en el "Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial" de la decisión recaída, con indicación de si es o no 
definitiva en la vía administrativa, recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos sin perjuicio de que, además previamente, y con 
efectos meramente informativos, se hubiere comunicado el texto íntegro del acto a dicho 
representante por medio de su depósito en el buzón de que disponga en la Oficina Española 
de Patentes y Marcas, correo electrónico u otro medio idóneo de que disponga la Oficina, en 
la forma que reglamentariamente se determine.

4. Quienes sean parte en un procedimiento ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas en el que actúen por sí mismos y no tengan domicilio ni sede en España deberán, a 
efectos de notificaciones, designar una dirección postal en España o en el Espacio 
Económico Europeo o, en lugar de ellas, podrán indicar que las notificaciones les sean 
dirigidas por cualquier otro medio técnico de comunicación de que disponga la Oficina. Todo 
ello, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo 175 de la Ley 24/2015, de 24 de 
julio, de Patentes.

5. Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de 
la notificación en España o la notificación no hubiere podido practicarse después de dos 
intentos, la notificación se efectuará mediante publicación en el "Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial".

6. Las notificaciones que deban practicar los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas lo serán de acuerdo a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y la normativa propia que les sea aplicable.

Artículo 30.  Consulta pública de expedientes.
1. Los expedientes relativos a solicitudes de registro todavía no publicadas sólo podrán 

ser consultados con el consentimiento del solicitante. No obstante, cualquiera que pruebe 
que el solicitante del registro ha pretendido hacer valer frente a él los derechos derivados de 
su solicitud, podrá consultar el expediente antes de la publicación de aquella y sin el 
consentimiento del solicitante.

2. Una vez publicada la solicitud, los expedientes podrán ser consultados, previa petición 
y con sujeción a las limitaciones que reglamentariamente se establezcan.

3. La situación jurídica de los expedientes se hará pública por medios telemáticos en la 
forma y con las limitaciones técnicas que puedan concurrir y las que reglamentariamente se 
establezcan.

TÍTULO IV
Duración, renovación y modificación de la marca registrada

Artículo 31.  Duración.
El registro de una marca se otorga por diez años contados desde la fecha de 

presentación de la solicitud y podrá renovarse por períodos sucesivos de diez años.

Artículo 32.  Renovación.
1. El registro de la marca se renovará previa solicitud del titular de la misma o de sus 

derechohabientes, presentada ante la Oficina Española de Patentes y Marcas o los órganos 
a que se refiere el artículo 11, que deberán acreditar esta cualidad en la forma que se 
disponga reglamentariamente. Si la solicitud no fuera presentada ante la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, el órgano que la reciba la remitirá, junto con la documentación que se 
acompañe, en el plazo de cinco días a la Oficina, contando el plazo para su resolución a 
partir de la recepción del expediente.
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2. La solicitud se presentará acompañada del justificante de pago de la tasa de 
renovación, cuya cuantía vendrá determinada por el número de clases que comprenda la 
solicitud de renovación.

3. La solicitud se presentará y la tasa se abonará en los seis meses anteriores a la 
expiración del registro.

En su defecto, podrá hacerse todavía de forma válida en un plazo de seis meses a partir 
de la expiración del registro, con la obligación de satisfacer, de forma simultánea, un recargo 
del 25 por ciento de la cuota si el ingreso tiene lugar durante los tres primeros meses, y de 
un 50 por ciento si se efectúa dentro de los tres siguientes.

4. Si la tasa de renovación o, en su caso, los recargos no fueran abonados en su 
totalidad, se concederá la renovación respecto de aquellas clases totalmente pagadas, 
siguiendo el orden de la solicitud.

5. Si la solicitud de renovación comprende tan sólo una parte de los productos o 
servicios para los que la marca ha sido registrada, el registro de la marca será renovado, 
únicamente, en relación con los productos o servicios de que se trate.

6. La renovación, que será inscrita en el Registro de Marcas y publicada en el "Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial", surtirá efectos desde el día siguiente al de la fecha de 
expiración del correspondiente período de diez años.

7. Si la renovación no fuera acordada se reembolsará, a petición del interesado, el 75 por 
ciento de la tasa de renovación pagada.

8. La Oficina Española de Patentes y Marcas podrá establecer que, en los casos de 
renovación total de la marca, el pago de la tasa de renovación pueda considerarse que 
constituye una solicitud de renovación. Reglamentariamente se establecerán las condiciones 
que han de cumplirse en esta modalidad de renovación.

Artículo 33.  Modificación.
1. La marca no se modificará en el Registro durante el período de vigencia, ni tampoco 

cuando se renueve.
No obstante, si la marca incluye el nombre y la dirección del titular, toda modificación o 

supresión de éstos que no afecte sustancialmente a la identidad de la marca tal como fue 
registrada originariamente, podrá registrarse a instancia del titular.

2. La solicitud de modificación, presentada ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas o el órgano competente de conformidad con lo establecido en el artículo 11, dará 
lugar al pago de la tasa correspondiente y si fuera registrada, se publicará en el "Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial" una reproducción de la marca tal como quede modificada. 
Cualquier tercero que se considere perjudicado podrá recurrir esta modificación.

Si la solicitud no se presentase ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, se 
procederá de conformidad y con los efectos expresados en el apartado 1 del artículo 
anterior.

TÍTULO V
Contenido del derecho de marca

CAPÍTULO I
Efectos del registro de la marca y de su solicitud

Artículo 34.  Derechos conferidos por la marca.
1. El registro de una marca conferirá a su titular un derecho exclusivo sobre la misma.
2. Sin perjuicio de los derechos adquiridos por los titulares antes de la fecha de 

presentación de la solicitud de registro o de la fecha de prioridad de la marca registrada, el 
titular de dicha marca registrada estará facultado para prohibir a cualquier tercero el uso, sin 
su consentimiento, en el tráfico económico, de cualquier signo en relación con productos o 
servicios, cuando:
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a) El signo sea idéntico a la marca y se utilice para productos o servicios idénticos a 
aquellos para los que la marca esté registrada.

b) El signo sea idéntico o similar a la marca y se utilice para productos o servicios 
idénticos o similares a los productos o servicios para los cuales esté registrada la marca, si 
existe un riesgo de confusión por parte del público; el riesgo de confusión incluye el riesgo 
de asociación entre el signo y la marca.

c) El signo sea idéntico o similar a la marca, independientemente de si se utiliza para 
productos o servicios que sean idénticos o sean o no similares a aquellos para los que esté 
registrada la marca, cuando esta goce de renombre en España y, con el uso del signo 
realizado sin justa causa, se obtenga una ventaja desleal del carácter distintivo o del 
renombre de la marca o dicho uso sea perjudicial para dicho carácter distintivo o dicho 
renombre.

3. Cuando se cumplan las condiciones enunciadas en el apartado 2, podrá prohibirse en 
particular:

a) Colocar el signo en los productos o en su embalaje.
b) Ofrecer los productos, comercializarlos o almacenarlos con dichos fines u ofrecer o 

prestar servicios con el signo.
c) Importar o exportar los productos con el signo.
d) Utilizar el signo como nombre comercial o denominación social, o como parte de un 

nombre comercial o una denominación social.
e) Utilizar el signo en los documentos mercantiles y la publicidad.
f) Usar el signo en redes de comunicación telemáticas y como nombre de dominio.
g) Utilizar el signo en la publicidad comparativa de manera que vulnere la Directiva 

2006/114/CE.
4. Cuando exista el riesgo de que el embalaje, las etiquetas, los marbetes, los elementos 

de seguridad o dispositivos de autenticidad u otros soportes en los que se coloca la marca 
puedan ser utilizados en relación con determinados productos o servicios y ese uso 
constituya una violación de los derechos del titular de la marca en virtud de los apartados 2 y 
3, el titular de esa marca tendrá derecho a prohibir los siguientes actos en el tráfico 
económico:

a) la colocación de un signo idéntico o similar a la marca en el embalaje, las etiquetas, 
los marbetes, los elementos de seguridad o dispositivos de autenticidad u otros soportes en 
los que pueda colocarse la marca.

b) la oferta o comercialización, o el almacenamiento a tales fines, o bien la importación o 
exportación de embalajes, etiquetas, marbetes, elementos de seguridad o dispositivos de 
autenticidad, u otros soportes en los que esté colocada la marca.

5. Sin perjuicio de los derechos de los titulares adquiridos antes de la fecha de 
presentación de la solicitud o de la fecha de la prioridad de la marca registrada, el titular de 
esa marca registrada también tendrá derecho a impedir que, en el tráfico económico, 
terceros introduzcan productos en España, sin que sean despachados a libre práctica, 
cuando se trate de productos, incluido su embalaje, que provengan de terceros países y que 
lleven sin autorización una marca idéntica a la marca registrada para esos productos, o que 
no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de dicha marca.

Este derecho conferido al titular de la marca registrada se extinguirá si durante el 
procedimiento para determinar si se violó la marca registrada, iniciado de conformidad con el 
Reglamento (UE) n.º 608/2013, el declarante o el titular de los productos acredita que el 
titular de la marca registrada no tiene derecho a prohibir la comercialización de los productos 
en el país de destino final.

6. El titular de una marca registrada podrá impedir que los comerciantes o distribuidores 
supriman dicha marca sin su expreso consentimiento, si bien no podrá impedir que añadan 
por separado marcas o signos distintivos propios, siempre que ello no menoscabe la 
distintividad de la marca principal.

7. Las disposiciones de este artículo se aplicarán a la marca no registrada «notoriamente 
conocida» en España en el sentido del artículo 6 bis del Convenio de París, salvo lo previsto 
en la letra c) del apartado 2.
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Artículo 35.  Reproducción de la marca en diccionarios.
Si la reproducción de una marca en un diccionario, una enciclopedia o una obra de 

consulta similar, en formato impreso o electrónico, diera la impresión de que constituye el 
término genérico de los productos o servicios para los que está registrada la marca, el editor 
de la obra, a petición del titular de la marca, velará por que la reproducción de esta vaya 
acompañada sin demora, y en el caso de obras en formato impreso, a más tardar en la 
siguiente edición de la obra, de la indicación de que se trata de una marca registrada.

Artículo 36.  Agotamiento del derecho de marca.
1. El derecho conferido por el registro de marca no permitirá a su titular prohibir a 

terceros el uso de la misma para productos comercializados en el Espacio Económico 
Europeo con dicha marca por el titular o con su consentimiento.

2. El apartado 1 no se aplicará cuando existan motivos legítimos que justifiquen que el 
titular se oponga a la comercialización ulterior de los productos, en especial cuando el 
estado de los mismos se haya modificado o alterado tras su comercialización.

Artículo 37.  Limitaciones del derecho de marca.
1. Una marca no permitirá a su titular prohibir a un tercero hacer uso en el tráfico 

económico:
a) De su nombre o dirección, cuando el tercero sea una persona física.
b) De signos o indicaciones carentes de carácter distintivo o relativos a la especie, a la 

calidad, a la cantidad, al destino, al valor, a la procedencia geográfica, a la época de 
producción del producto o de la prestación del servicio o a otras características del producto 
o servicio.

c) De la marca, a efectos de designar productos o servicios como correspondientes al 
titular de esa marca o de hacer referencia a los mismos, en particular cuando el uso de esa 
marca sea necesario para indicar el destino de un producto o de un servicio, en particular 
como accesorios o piezas de recambio.

2. El apartado 1 solo se aplicará si la utilización por el tercero es conforme a las prácticas 
leales en materia industrial o comercial.

3. El derecho de marca no podrá invocarse para eximir a su titular de responder frente a 
las acciones dirigidas contra él por violación de otros derechos de propiedad industrial o 
intelectual que tengan una fecha de prioridad anterior.

Artículo 38.  Protección provisional.
1. El derecho conferido por el registro de la marca sólo se podrá hacer valer ante 

terceros a partir de la publicación de su concesión. No obstante, la solicitud de registro de 
marca confiere a su titular, desde la fecha de su publicación, una protección provisional 
consistente en el derecho a exigir una indemnización razonable y adecuada a las 
circunstancias, si un tercero hubiera llevado a cabo, entre aquella fecha y la fecha de 
publicación de la concesión, un uso de la marca que después de ese período quedaría 
prohibido.

2. Esa misma protección provisional será aplicable aun antes de la publicación de la 
solicitud frente a la persona a quien se hubiera notificado la presentación y el contenido de 
ésta.

3. Se entiende que la solicitud de registro de marca no ha tenido nunca los efectos 
previstos en el apartado 1 cuando hubiere sido o se hubiere tenido por desistida, o cuando 
hubiese sido denegada en virtud de una resolución firme.

4. La protección provisional prevista en este artículo sólo podrá reclamarse después de 
la publicación de la concesión del registro de la marca.
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CAPÍTULO II
Obligación de uso de la marca

Artículo 39.  Uso de la marca.
1. Si en el plazo de cinco años contados desde la fecha de su registro, la marca no 

hubiere sido objeto por parte de su titular de un uso efectivo en España para los productos o 
servicios para los cuales esté registrada, o si tal uso hubiere sido suspendido durante un 
plazo ininterrumpido de cinco años, la marca quedará sometida a los límites y las sanciones 
previstos en el artículo 21, apartados 3 y 5, el artículo 41, apartado 2, el artículo 54, apartado 
1, letra a) y el artículo 59, apartados 4 y 5, salvo que existan causas que justifiquen la falta 
de uso.

2. La fecha de cinco años a que se refiere el apartado anterior, se iniciará a partir del día 
en que el registro de la marca sea firme. Esta fecha se anotará en el Registro de Marcas.

3. Serán igualmente considerados como uso a efectos de lo dispuesto en el apartado 1:
a) el uso de la marca en una forma que difiera en elementos que no alteren el carácter 

distintivo de la marca en la forma bajo la cual esta haya sido registrada, con independencia 
de si la marca está o no registrada asimismo a nombre del titular en la forma en que se use.

b) poner la marca en los productos o en su presentación con fines exclusivamente de 
exportación.

4. El uso de la marca con consentimiento del titular se considerará hecho por el titular.
5. Se reconocerán como causas justificativas de la falta de uso de la marca las 

circunstancias obstativas que sean independientes de la voluntad de su titular, como las 
restricciones a la importación u otros requisitos oficiales impuestos a los productos o 
servicios para los que esté registrada.

CAPÍTULO III
Acciones por violación del derecho de marca

Artículo 40.  Posibilidad de ejercitar acciones civiles y penales.
El titular de una marca registrada podrá ejercitar ante los órganos jurisdiccionales las 

acciones civiles o penales que correspondan contra quienes lesionen su derecho y exigir las 
medidas necesarias para su salvaguardia, todo ello sin perjuicio de la sumisión a arbitraje, si 
fuere posible.

Artículo 41.  Acciones civiles que puede ejercitar el titular de la marca.
1. En especial, el titular cuyo derecho de marca sea lesionado podrá reclamar en la vía 

civil:
a) La cesación de los actos que violen su derecho.
b) La indemnización de los daños y perjuicios sufridos.
c) La adopción de las medidas necesarias para evitar que prosiga la violación y, en 

particular, que se retiren del tráfico económico los productos, embalajes, envoltorios, material 
publicitario, etiquetas u otros documentos en los que se haya materializado la violación del 
derecho de marca y el embargo o la destrucción de los medios principalmente destinados a 
cometer la infracción. Estas medidas se ejecutarán a costa del infractor, salvo que se 
aleguen razones fundadas para que no sea así.

d) La destrucción o cesión con fines humanitarios, si fuere posible, a elección del actor, y 
a costa siempre del condenado, de los productos ilícitamente identificados con la marca que 
estén en posesión del infractor, salvo que la naturaleza del producto permita la eliminación 
del signo distintivo sin afectar al producto o la destrucción del producto produzca un perjuicio 
desproporcionado al infractor o al propietario, según las circunstancias específicas de cada 
caso apreciadas por el Tribunal.

e) La atribución en propiedad de los productos, materiales y medios embargados en 
virtud de lo dispuesto en el apartado c) cuando sea posible, en cuyo caso se imputará el 
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valor de los bienes afectados al importe de la indemnización de daños y perjuicios. Si el valor 
mencionado excediera del importe de la indemnización concedida, el titular del derecho de 
marca deberá compensar a la otra parte por el exceso.

f) La publicación de la sentencia a costa del condenado mediante anuncios y 
notificaciones a las personas interesadas.

2. El titular de una marca podrá prohibir la utilización de un signo solo en la medida en 
que los derechos del titular no puedan ser objeto de una declaración de caducidad con 
arreglo al artículo 54, apartado 1, letra a) en el momento de entablar la acción por violación. 
Si el demandado lo solicita, el titular de la marca acreditará que, durante el periodo de cinco 
años anterior a la fecha de presentación de la acción, la marca se usó efectivamente 
conforme a lo previsto en el artículo 39 para los productos o servicios para los cuales está 
registrada y en que se fundamenta la acción, o que existen causas justificativas para su falta 
de uso, siempre que el registro definitivo de la marca se hubiera producido al menos cinco 
años antes de la fecha de presentación de la acción.

3. Las medidas contempladas en los párrafos a) y c) del apartado 1 de este artículo 
podrán también solicitarse, cuando sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos 
servicios recurra un tercero para infringir derechos de marca, aunque los actos de dichos 
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.

Artículo 41 bis.  Protección del derecho del titular de una marca posterior en los procesos 
por violación de marca.

1. En las acciones por violación, el titular de una marca no podrá prohibir la utilización de 
una marca registrada posterior si esta última no pudiera declararse nula conforme al artículo 
52, apartados 2, al artículo 53 o al artículo 59, apartado 5.

2. En las acciones por violación, el titular de una marca no podrá prohibir la utilización de 
una marca de la Unión registrada posterior si esta última no pudiera declararse nula 
conforme al artículo 60, apartados 1, 3 o 4, al artículo 61, apartados 1 y 2, o al artículo 64, 
apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 2017/1001.

3. Cuando el titular de una marca no tenga derecho a prohibir la utilización de una marca 
registrada posterior en virtud de los apartados 1 o 2, el titular de esta marca posterior no 
podrá prohibir la utilización de la marca anterior en una acción por violación, aunque el 
derecho de dicha marca anterior no pueda ya invocarse frente a la marca posterior.

Artículo 42.  Presupuestos de la indemnización de daños y perjuicios.
1. Quienes, sin consentimiento del titular de la marca, realicen alguno de los actos 

previstos en la letra a) del apartado 3 y en el apartado 4 del artículo 34, así como los 
responsables de la primera comercialización de los productos o servicios ilícitamente 
marcados, estarán obligados en todo caso a responder de los daños y perjuicios causados.

2. Todos aquellos que realicen cualquier otro acto de violación de la marca registrada 
solo estarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios causados si hubieran sido 
advertidos suficientemente por el titular de la marca o, en su caso, por la persona legitimada 
para ejercitar la acción acerca de la existencia de esta, convenientemente identificada, y de 
su violación, con el requerimiento de que cesen en la misma, o cuando en su actuación 
hubiere mediado culpa o negligencia o la marca en cuestión fuera renombrada.

Artículo 43.  Cálculo de la indemnización de daños y perjuicios.
1. La indemnización de daños y perjuicios comprenderá no sólo las pérdidas sufridas, 

sino también las ganancias dejadas de obtener por el titular del registro de la marca causa 
de la violación de su derecho. El titular del registro de marca también podrá exigir la 
indemnización del perjuicio causado al prestigio de la marca por el infractor, especialmente 
por una realización defectuosa de los productos ilícitamente marcados o una presentación 
inadecuada de aquélla en el mercado. Asimismo, la cuantía indemnizatoria podrá incluir, en 
su caso, los gastos de investigación en los que se haya incurrido para obtener pruebas 
razonables de la comisión de la infracción objeto del procedimiento judicial.
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2. Para fijar la indemnización por daños y perjuicios se tendrá en cuenta, a elección del 
perjudicado:

a) Las consecuencias económicas negativas, entre ellas los beneficios que el titular 
habría obtenido mediante el uso de la marca si no hubiera tenido lugar la violación o, 
alternativamente, los beneficios que haya obtenido el infractor como consecuencia de la 
violación.

b) Una cantidad a tanto alzado que al menos comprenda la cantidad que el infractor 
hubiera debido pagar al titular de la marca por la concesión de una licencia que le hubiera 
permitido llevar a cabo su utilización conforme a derecho.

En el caso de daño moral procederá su indemnización, aun no probada la existencia del 
perjuicio económico.

3. Para la fijación de la indemnización se tendrá en cuenta, entre otras circunstancias, el 
renombre y prestigio de la marca y el número y clase de licencias concedidas en el momento 
en que comenzó la violación. En el caso de daño en el prestigio de la marca se atenderá, 
además, a las circunstancias de la infracción, gravedad de la lesión y grado de difusión en el 
mercado

4. A fin de fijar la cuantía de los daños y perjuicios sufridos, el titular de la marca podrá 
exigir la exhibición de los documentos del responsable que puedan servir para aquella 
finalidad.

5. El titular de la marca cuya violación hubiera sido declarada judicialmente tendrá, en 
todo caso y sin necesidad de prueba alguna, derecho a percibir en concepto de 
indemnización de daños y perjuicios el 1 por ciento de la cifra de negocios realizada por el 
infractor con los productos o servicios ilícitamente marcados. El titular de la marca podrá 
exigir, además, una indemnización mayor si prueba que la violación de su marca le ocasionó 
daños o perjuicios superiores, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores.

Artículo 44.  Indemnizaciones coercitivas.
Cuando se condene a la cesación de los actos de violación de una marca, el Tribunal 

fijará una indemnización de cuantía determinada no inferior a 600 euros por día transcurrido 
hasta que se produzca la cesación efectiva de la violación. El importe de esta indemnización 
y el día a partir del cual surgirá la obligación de indemnizar se fijará en ejecución de 
sentencia.

Artículo 45.  Prescripción de acciones.
1. Las acciones civiles derivadas de la violación del derecho de marca prescriben a los 

cinco años, contados desde el día en que pudieron ejercitarse.
2. La indemnización de daños y perjuicios solamente podrá exigirse en relación con los 

actos de violación realizados durante los cinco años anteriores a la fecha en que se ejercite 
la correspondiente acción.

CAPÍTULO IV
La marca como objeto de derecho de propiedad

Artículo 46.  Principios generales.
1. La marca o su solicitud podrá pertenecer pro indiviso a varias personas. La comunidad 

resultante se regirá por lo acordado entre las partes, en su defecto por lo dispuesto en este 
apartado y en último término por las normas del Derecho común sobre la comunidad de 
bienes. La concesión de licencias y el uso independiente de la marca por cada partícipe 
deberán ser acordados conforme a lo dispuesto en el artículo 398 del Código Civil. Cada 
partícipe podrá por sí solo ejercitar las acciones civiles y criminales en defensa de la marca, 
pero deberá notificarlo a los demás comuneros, a fin de que éstos puedan sumarse a las 
mismas y para que contribuyan al pago de los gastos habidos. En caso de cesión de la 
marca o de una participación, los partícipes podrán ejercitar el derecho de tanteo en el plazo 
de un mes a contar desde el momento en que fueran notificados del propósito y condiciones 
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en que se llevaría a cabo la cesión. A falta de aviso previo o si la cesión se hubiere realizado 
de forma distinta a lo prevenido en aquél, los partícipes podrán ejercitar el derecho de 
retracto, en igual plazo, desde la publicación de la inscripción de la cesión en el Registro de 
Marcas. La oposición absoluta e injustificada de un partícipe al uso de la marca de forma que 
pueda dar lugar a su declaración de caducidad se considerará, a todos los efectos, como 
renuncia a su derecho.

2. Con independencia de la transmisión de la totalidad o de parte de la empresa, la 
marca y su solicitud podrán transmitirse, darse en garantía o ser objeto de otros derechos 
reales, licencias, opciones de compra, embargos u otras medidas que resulten del 
procedimiento de ejecución, para todos o parte de los productos o servicios para los cuales 
estén registradas o solicitadas, e inscribirse en el Registro de Marcas, sin perjuicio de los 
demás negocios jurídicos de que fuere susceptible el derecho de marca. En el supuesto de 
que se constituya una hipoteca mobiliaria, ésta se regirá por sus disposiciones específicas y 
se inscribirá en la Sección Cuarta del Registro de Bienes Muebles, con notificación de dicha 
inscripción a la Oficina Española de Patentes y Marcas para su anotación en el Registro de 
Marcas. A estos efectos ambos registros estarán coordinados de forma que se comunicarán 
telemáticamente entre ellos los gravámenes sobre marcas inscritos o anotados en los 
mismos.

3. Los actos jurídicos contemplados en el apartado anterior sólo podrán oponerse frente 
a terceros de buena fe una vez inscritos en el Registro de Marcas.

4. Inscrito en el Registro de Marcas alguno de los derechos o gravámenes contemplados 
en el apartado 2, no podrá inscribirse ningún otro de igual o anterior fecha que resulte 
opuesto o incompatible con aquél. Si sólo se hubiera anotado la solicitud de inscripción, 
tampoco podrá inscribirse hasta la resolución de la misma ningún otro derecho o gravamen 
de la clase antes expresada.

5. La solicitud de inscripción que acceda primeramente al órgano competente será 
preferente sobre las que accedan con posterioridad, practicándose las operaciones 
registrales correspondientes según el orden de presentación.

6. El Registro de Marcas es público. La publicidad se hará efectiva, previo pago de las 
tasas o precios públicos correspondientes, mediante el acceso individualizado a las bases de 
datos, suministro de listados informáticos, consulta autorizada de los expedientes, obtención 
de copias de los mismos y certificaciones y, de forma gratuita, en la forma prevista en la 
disposición adicional undécima de la presente Ley.

Artículo 47.  Transmisión de la marca.
1. La transmisión de la empresa en su totalidad implicará la cesión de la marca, a no ser 

que exista acuerdo en contrario o que las circunstancias determinen claramente lo contrario. 
Esta disposición será aplicable a la obligación contractual de transmitir la empresa.

2. Si de los documentos que establecen la transmisión se dedujera de forma manifiesta 
que debido a esa transmisión la marca podría inducir al público a error, en particular sobre la 
naturaleza, la calidad o la procedencia geográfica de los productos o de los servicios para 
los cuales esté solicitada o registrada, se denegará la inscripción de la transmisión, a no ser 
que el adquirente acepte limitar la solicitud o el registro de la marca a productos o servicios 
para los cuales no resulte engañosa.

Artículo 48.  Licencia.
1. Tanto la solicitud como la marca podrán ser objeto de licencias sobre la totalidad o una 

parte de los productos y servicios para los cuales esté registrada y para todo o parte del 
territorio español. Las licencias podrán ser exclusivas o no exclusivas.

2. Los derechos conferidos por el registro de la marca o por su solicitud podrán ser 
ejercitados frente a cualquier licenciatario que viole alguna de las disposiciones del contrato 
de licencia relativas a su duración, a la forma protegida por el registro, a la naturaleza de los 
productos o servicios, al territorio en el cual pueda ponerse la marca o a la calidad de los 
productos fabricados o de los servicios prestados por el licenciatario.

3. El titular de una licencia no podrá cederla a terceros, ni conceder sublicencias, a no 
ser que se hubiere convenido lo contrario.
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4. Salvo pacto en contrario, el titular de una licencia tendrá derecho a utilizar la marca 
durante toda la duración del registro, incluidas las renovaciones, en todo el territorio nacional 
y en relación con todos los productos o servicios para los cuales la marca esté registrada.

5. Se entenderá, salvo pacto en contrario, que la licencia no es exclusiva y que el 
licenciante podrá conceder otras licencias y utilizar por sí mismo la marca.

6. Cuando la licencia sea exclusiva el licenciante sólo podrá utilizar la marca si en el 
contrato se hubiera reservado expresamente ese derecho.

7. Sin perjuicio de lo estipulado en el contrato de licencia, el licenciatario solo podrá 
ejercer acciones relativas a la violación de una marca con el consentimiento del titular de 
esta. Sin embargo, el titular de una licencia exclusiva podrá ejercer tal acción cuando el 
titular de la marca, habiendo sido requerido, no haya ejercido por sí mismo la acción por 
violación. A estos efectos, será de aplicación al licenciatario exclusivo de marca lo dispuesto 
en el artículo 117.3 y 4 de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes.

8. En el procedimiento por violación de marca entablado por el titular de la marca podrá 
intervenir cualquier licenciatario a fin de obtener reparación del perjuicio que se le haya 
causado

Artículo 49.  Solicitud de inscripción de las modificaciones de derechos.
1. La inscripción del cambio en la titularidad del registro de marca deberá solicitarse 

mediante instancia en la forma que se establezca reglamentariamente. La solicitud de 
inscripción deberá acompañarse del justificante de pago de la tasa correspondiente que se 
abonará según los registros afectados.

2. Si la transmisión de la titularidad resulta de un contrato, la instancia deberá expresarlo. 
A elección del solicitante se deberá acompañar a la instancia alguno de los siguientes 
documentos:

a) Copia auténtica del contrato o bien copia simple del mismo con legitimación de firmas 
efectuada por notario o por otra autoridad pública competente.

b) Extracto del contrato en el que conste por testimonio notarial o de otra autoridad 
pública competente que el extracto es conforme con el contrato original.

c) Certificado o documento de transferencia firmado tanto por el titular como por el nuevo 
propietario, ajustado al modelo que se establezca reglamentariamente.

3. Si el cambio en la titularidad se produce por una fusión, por imperativo de la ley, por 
resolución admi nistrativa o por decisión judicial, deberá acompañarse a la instancia 
testimonio emanado de la autoridad pública que emita el documento, o bien copia del 
documento que pruebe el cambio, autenticada o legitimada por notario o por otra autoridad 
pública competente. De la misma manera se solicitará la inscripción de embargos y demás 
medidas judiciales.

4. Los apartados anteriores serán aplicables, en todo aquello que no sea incompatible 
con su propia naturaleza, a la inscripción de los demás actos o negocios jurídicos 
contemplados en el apartado 2 del artículo 46, salvo la hipoteca mobiliaria que se regirá por 
sus disposiciones específicas y la constitución de otros derechos reales o de una opción de 
compra, para cuya inscripción deberá acompañarse alguno de los documentos públicos 
previstos en las letras a) o b) del apartado 2.

Artículo 50.  Procedimiento de inscripción de las modificaciones de derechos.
1. La inscripción de los actos y negocios jurídicos contemplados en el apartado 2 del 

artículo 46, podrá solicitarse tanto por el cedente como por el cesionario y la solicitud de 
inscripción se presentará, conforme a quien sea el solicitante, en el órgano que resulte 
competente de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.

2. Recibida la solicitud de inscripción, el órgano competente la numerará y fechará en el 
momento de su recepción y, dentro de los cinco días siguientes, remitirá, en su caso, los 
datos de la misma a la Oficina Española de Patentes y Marcas, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

3. El órgano competente para la recepción examinará si la documentación presentada 
consta de:
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a) Una instancia de solicitud conforme al modelo oficial, conteniendo el número del 
registro de marca afectado, los datos de identificación del nuevo titular y la indicación de los 
productos o servicios a los que afecte la cesión o licencia, si no fueran totales.

b) El documento acreditativo de la cesión o licencia, de conformidad con lo dispuesto en 
los apartados 2, 3 y 4 del artículo 49.

c) El justificante de abono de la tasa correspondiente.
4. Si la solicitud de inscripción no cumpliera las condiciones previstas en el apartado 

anterior, el órgano competente comunicará las irregularidades observadas al solicitante, para 
que, en el plazo que reglamentariamente se establezca, las subsane. Si no se subsanasen, 
la solicitud de inscripción se tendrá por desistida, procediéndose, en su caso, conforme 
establece el apartado 2 del artículo 17. Si la solicitud no presentara ninguna de estas 
irregularidades o las mismas hubieran sido subsanadas, el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, si de él se tratara, procederá conforme a lo previsto en el apartado 1 
del artículo 17.

5. Recibida la solicitud de inscripción, la Oficina Española de Patentes y Marcas 
examinará la documentación presentada y calificará la legalidad, validez y eficacia de los 
actos que hayan de inscribirse. Si se observara algún defecto, se declarará en suspenso la 
tramitación de la inscripción, notificándolo al interesado para que, en el plazo que 
reglamentariamente se establezca, subsane los defectos que se hayan señalado.

Transcurrido ese plazo se resolverá la solicitud de inscripción.
6. Cuando la Oficina Española de Patentes y Marcas pueda dudar razonablemente de la 

veracidad de cualquier indicación contenida en la solicitud de inscripción o en los 
documentos que la acompañen, podrá exigir al solicitante la aportación de pruebas que 
acrediten la veracidad de esas indicaciones.

7. La Oficina Española de Patentes y Marcas resolverá concediendo o denegando, total 
o parcialmente, la solicitud de inscripción. En el caso de denegación se indicarán 
sucintamente los motivos de la misma. La resolución recaída se publicará en el "Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial", con mención expresa de los siguientes datos:

a) Nuevo titular del derecho.
b) Número de expediente.
c) Identificación de los registros afectados.
d) Fecha de resolución.
e) Representante, si hubiere intervenido.
f) El acto que dio origen a la inscripción.

TÍTULO VI
Nulidad y caducidad de la marca

CAPÍTULO I
Nulidad

Artículo 51.  Causas de nulidad absoluta.
1. El registro de la marca podrá declararse nulo mediante solicitud presentada ante la 

Oficina Española de Patentes y Marcas o mediante demanda reconvencional en una acción 
por violación de marca:

a) Cuando contravenga lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ley.
b) Cuando al presentar la solicitud de marca el solicitante hubiera actuado de mala fe.
2. La acción para pedir la nulidad absoluta de una marca registrada es imprescriptible.
3. No podrá ser declarada la nulidad de una marca, cuando habiéndose registrado 

contraviniendo el artículo 5, apartado 1, letras b), c) o d), dicha marca hubiera adquirido, 
antes de la fecha de presentación de la solicitud de nulidad o demanda reconvencional de 
nulidad, un carácter distintivo para los productos o servicios para los cuales esté registrada 
por el uso que se hubiera hecho de ella por su titular o con su consentimiento.
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4. Si la causa de nulidad solamente existiese para una parte de los productos o servicios 
para los cuales esté registrada la marca, su declaración solo se extenderá a los productos o 
servicios afectados.

Artículo 52.  Causas de nulidad relativa.
1. El registro de la marca podrá declararse nulo mediante solicitud presentada ante la 

Oficina Española de Patentes y Marcas o mediante demanda reconvencional en una acción 
por violación de marca cuando contravenga lo dispuesto en los artículos 6, 7, 8, 9 y 10.

2. El titular de un derecho anterior de los contemplado en los artículos 6, 7, 8 y 9.1 que 
haya tolerado el uso de una marca posterior registrada durante un período de cinco años 
consecutivos con conocimiento de dicho uso, no podrá solicitar en lo sucesivo la nulidad de 
la marca posterior basándose en dicho derecho anterior para los productos o los servicios 
para los cuales se hubiera utilizado la marca posterior, salvo que la solicitud de esta se 
hubiera efectuado de mala fe. En el supuesto contemplado en este apartado, el titular de la 
marca posterior no podrá oponerse al uso del derecho anterior, a pesar de que ese derecho 
ya no pueda invocarse contra la marca posterior.

3. No podrá declararse nula una marca cuando, antes de la presentación de la solicitud 
de nulidad o de la demanda de reconvención, el titular de uno de los derechos contemplados 
en los artículos citados en el apartado 1 hubiera dado expresamente su consentimiento al 
registro de esa marca.

4. El titular de alguno de los derechos contemplados en los artículos citados en el 
apartado 1 que hubiera solicitado previamente la nulidad de una marca o presentado 
demanda de reconvención en una acción por violación de marca, no podrá presentar otra 
solicitud de nulidad ni una demanda de reconvención fundada sobre otro de esos derechos 
que hubiera podido alegar en apoyo de la primera demanda.

5. Será de aplicación lo previsto en el apartado 4 del artículo 51.

Artículo 53.  Ausencia de carácter distintivo o de renombre de una marca anterior que 
impide declarar la nulidad de una marca registrada posterior.

Una solicitud de nulidad basada en una marca anterior no prosperará si no hubiese 
prosperado en la fecha de presentación o en la fecha de prioridad de la marca registrada 
posterior por alguno de los siguientes motivos:

a) Que la marca anterior, susceptible de ser declarada nula en virtud del artículo 5, 
apartado 1, letras b), c) o d), aún no hubiera adquirido carácter distintivo a tenor del artículo 
51, apartado 3.

b) Que la solicitud de nulidad se base en el artículo 6, apartado 1, letra b), y la marca 
anterior aún no hubiera adquirido un carácter suficientemente distintivo para fundamentar la 
existencia de riesgo de confusión, a tenor del citado artículo 6, apartado 1, letra b).

c) Que la solicitud de nulidad se base en el artículo 8, apartado 1, y la marca anterior aún 
no hubiera adquirido renombre a tenor de dicho artículo 8, apartado 1.

CAPÍTULO II
Caducidad

Artículo 54.  Caducidad.
1. Se declarará la caducidad de la marca mediante solicitud presentada ante la Oficina 

Española de Patentes y Marcas o mediante una demanda de reconvención en una acción 
por violación de marca:

a) Cuando no hubiera sido usada conforme al artículo 39 de esta Ley.
b) Cuando en el comercio se hubiera convertido, por la actividad o inactividad de su 

titular, en la designación usual de un producto o de un servicio para el que esté registrada.
c) Cuando a consecuencia del uso que de ella hubiera hecho el titular de la marca, o que 

se hubiera hecho con su consentimiento, para los productos o servicios para los que esté 
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registrada, la marca pueda inducir al público a error, especialmente acerca de la naturaleza, 
la calidad o la procedencia geográfica de estos productos o servicios.

2. Si la causa de caducidad solamente existiese para una parte de los productos o 
servicios para los cuales esté registrada la marca, su declaración solo se extenderá a los 
productos o servicios afectados.

3. Así mismo, la Oficina Española de Patentes y Marcas declarará la caducidad de la 
marca:

a) Cuando no hubiere sido renovada conforme a lo previsto en el artículo 32 de la 
presente Ley.

b) Cuando hubiera sido objeto de renuncia por su titular.

Artículo 55.  Caducidad por falta de renovación.
1. Cuando existan embargos inscritos sobre una marca o una acción reivindicatoria en 

curso y su titular no la hubiera renovado, no caducará dicha marca hasta el levantamiento 
del embargo o la desestimación definitiva de la acción reivindicatoria. Si como consecuencia 
de estos procedimientos se produjera un cambio en la titularidad de la marca, el nuevo titular 
podrá renovarla en el plazo de dos meses a contar desde la fecha en que la sentencia sobre 
la acción reivindicatoria hubiera ganado firmeza o desde que la autoridad o tribunal 
competente hubieran notificado a la Oficina Española de Patentes y Marcas la adjudicación 
definitiva de la marca embargada. Transcurrido este plazo, la marca caducará si no hubiere 
sido renovada.

2. Tampoco caducará una marca por falta de renovación cuando se encuentre inscrita en 
el Registro de Marcas una hipoteca mobiliaria sobre la misma. El titular hipotecario, si el 
propietario de la marca no lo hubiere realizado, podrá solicitar la renovación en nombre de 
este último en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del plazo de demora 
previsto en el artículo 32.3 de esta Ley. El titular hipotecario también podrá abonar las tasas 
de renovación en el plazo de dos meses desde la finalización del plazo en que debieron ser 
pagadas por el propietario. La inactividad del titular hipotecario en los plazos previstos 
determinará la caducidad de la marca, lo que se comunicará en forma telemática al Registro 
de Bienes Muebles en la misma forma establecida en el artículo 46.2 de esta Ley.

Artículo 56.  Renuncia de la marca.
1. El titular podrá renunciar a toda la marca o a parte de los productos o servicios para 

los cuales esté registrada.
2. La renuncia deberá presentarse ante la Oficina Española de Patentes y Marcas o los 

órganos a que se refiere el artículo 11, por escrito y solo tendrá efectos una vez inscrita en el 
Registro de Marcas. Si la solicitud se presentase ante un órgano distinto de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, el órgano que la reciba la remitirá a aquella, junto con la 
documentación que la acompañe, en el plazo de cinco días siguientes a su recepción.

3. No podrá admitirse la renuncia del titular de una marca sobre la que existan derechos 
reales, opciones de compra, embargos o licencias inscritos en el Registro de Marcas, sin que 
conste el consentimiento de los titulares de esos derechos. Tampoco se admitirá la renuncia 
si existiera en curso una acción reivindicatoria sobre la marca y no constara el 
consentimiento del demandante.

Artículo 57.  Caducidad por falta de uso de la marca.
En la solicitud o demanda reconvencional de caducidad por falta de uso de la marca 

corresponderá al titular de la misma demostrar que ha sido usada con arreglo al artículo 39 o 
que existen causas justificativas de la falta de uso. No podrá declararse la caducidad de la 
marca si, en el intervalo entre la expiración del período de cinco años a que se refiere el 
artículo 39 y la presentación de la solicitud o demanda reconvencional de caducidad, se 
hubiera iniciado o reanudado un uso efectivo de la marca; no obstante, el comienzo o la 
reanudación del uso en un plazo de tres meses anterior a la presentación de la solicitud o 
demanda reconvencional de caducidad, plazo que empezará a correr en fecha no anterior a 
la de expiración del período ininterrumpido de cinco años de no utilización, no se tomará en 
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cuenta si los preparativos para el inicio o la reanudación del uso se hubieran producido 
después de haber conocido el titular que la solicitud o demanda reconvencional de 
caducidad podría ser presentada.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 58.  Solicitud de nulidad o caducidad.
1. Podrán presentar ante la Oficina Española de Patentes y Marcas una solicitud de 

nulidad o caducidad del registro de la marca:
a) En los casos previstos en los artículo 51 y 54.1. a), b), y c), cualquier persona física o 

jurídica, así como las agrupaciones u organismos que representen a fabricantes, 
productores, prestadores de servicios o comerciantes y las asociaciones de consumidores y 
usuarios, legalmente constituidas e inscritas conforme a la legislación estatal o autonómica 
que les resulte de aplicación, que se consideren perjudicados y tengan capacidad procesal.

b) En los casos previstos en el artículo 52, las personas contempladas en las letras b) a 
e) del artículo 19, apartado 1.

2. La solicitud deberá formularse mediante escrito motivado y debidamente 
documentado, y solo se tendrá por presentada una vez que se haya pagado la tasa 
correspondiente.

3. Podrá dirigirse una solicitud de caducidad o de nulidad contra la totalidad o una parte 
de los productos o servicios para los que esté registrada la marca impugnada.

4. Podrá presentarse una solicitud de nulidad sobre la base de uno o más derechos 
anteriores siempre que pertenezcan todos al mismo titular.

Artículo 59.  Examen de la solicitud de nulidad y caducidad.
1. Recibida la solicitud de nulidad o caducidad, la Oficina Española de Patentes y Marcas 

dará traslado de la misma al titular de la marca impugnada para que, en el plazo que 
reglamentariamente se determine, presente sus alegaciones y pruebas. En el curso del 
examen de la solicitud de nulidad o caducidad, la Oficina podrá requerir a las partes, cuantas 
veces considere necesario, para que, en el plazo que reglamentariamente se establezca, 
contesten a las alegaciones o pruebas presentadas por la otra parte.

2. A instancia del titular de la marca impugnada, el titular de la marca anterior que sea 
parte en el procedimiento de nulidad, aportará prueba de que, en el curso de los cinco años 
anteriores a la solicitud de nulidad, la marca anterior ha sido objeto de un uso efectivo, tal 
como establece el artículo 39, para los productos o los servicios para los cuales esté 
registrada, y en los que se basa la solicitud de nulidad, o de que han existido causas 
justificativas para la falta de uso, a condición de que el procedimiento de registro de la marca 
anterior haya finalizado al menos cinco años antes de la fecha de presentación de la solicitud 
de nulidad.

3. Si en la fecha de presentación de la solicitud o en la fecha de prioridad de la marca 
impugnada, hubiera expirado el plazo de cinco años durante el cual la marca anterior debía 
haber sido objeto de un uso efectivo conforme a lo previsto en el artículo 39, el titular de la 
marca anterior, además de la prueba exigida en virtud del apartado 2 del presente artículo, 
aportará la prueba de que, en el curso de los cinco años anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud o a la fecha de prioridad de la marca impugnada, la marca 
anterior ha sido objeto de un uso efectivo, o de que han existido causas justificativas para su 
falta de uso.

4. En el supuesto contemplado en el apartado 2, y si se cumplen los requisitos previstos 
en el mismo, la Oficina Española de Patentes y Marcas dará traslado de la petición al titular 
de la marca anterior para que, en el plazo que reglamentariamente se determine, presente la 
correspondiente prueba de uso conforme a lo previsto en los apartados 2 y 3. La Oficina así 
mismo dará traslado al titular de la marca impugnada de la prueba presentada para que, en 
el plazo que reglamentariamente se establezca, presente sus alegaciones.
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5. A falta de las pruebas a que se refieren los apartados 2 y 3, la solicitud de nulidad 
basada en una marca anterior se desestimará.

6. Si la marca anterior se ha utilizado conforme a lo dispuesto en el artículo 39, 
solamente para una parte de los productos o servicios para los que estuviera registrada, a 
efectos del examen de la solicitud de nulidad, se considerará registrada solamente para 
dicha parte de los productos o servicios.

7. Los apartados 2 a 6 del presente artículo serán de aplicación también cuando la 
marca anterior sea una marca de la Unión. En tal caso, el uso efectivo de una marca de la 
Unión se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento (UE) 
n.º 2017/1001.

Artículo 60.  Efectos de la caducidad y de la nulidad.
1. La marca registrada se considerará que no ha tenido, a partir de la fecha de la 

solicitud de caducidad o de la demanda de reconvención, los efectos señalados en la 
presente Ley en la medida en que se haya declarado la caducidad de los derechos del titular. 
A instancia de parte podrá fijarse en la resolución sobre la solicitud o demanda de caducidad 
una fecha anterior en que se hubiera producido alguna de las causas de caducidad.

2. La marca registrada se considerará que no ha tenido, desde el principio, los efectos 
señalados en la presente Ley en la medida en que se haya declarado la nulidad de la marca.

3. Sin perjuicio de la indemnización de daños y perjuicios a que hubiere dado lugar 
cuando el titular de la marca hubiere actuado de mala fe, el efecto retroactivo de la nulidad o 
caducidad no afectará:

a) A las resoluciones sobre violación de la marca que hubieran adquirido fuerza de cosa 
juzgada y hubieran sido ejecutadas antes de la declaración de nulidad o caducidad.

b) A los contratos concluidos antes de la declaración de nulidad o caducidad en la 
medida en que hubieran sido ejecutados con anterioridad a esa declaración. Esto no 
obstante, por razones de equidad, y en la medida en que lo justifiquen las circunstancias, 
será posible reclamar la restitución de sumas pagadas en virtud del contrato.

4. Cuando se declare la caducidad o nulidad de una marca, el acreedor hipotecario 
podrá dar por vencida la obligación garantizada.

Artículo 61.  Firmeza de las resoluciones judiciales y administrativas.
1. Los tribunales desestimarán toda demanda de reconvención por nulidad o caducidad 

si la Oficina Española de Patentes y marcas ya se hubiere pronunciado con anterioridad, 
mediante resolución ya firme, sobre una solicitud con el mismo objeto y con la misma causa, 
entre las mismas partes.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas no admitirá una solicitud de nulidad o 
caducidad cuando un tribunal o la propia Oficina hubieran resuelto entre las mismas partes 
una demanda reconvencional o una solicitud con el mismo objeto y la misma causa y esa 
sentencia o resolución hubieran adquirido firmeza.

3. No podrá solicitar ante la Oficina Española de Patentes y Marcas o demandar ante la 
jurisdicción civil la nulidad de una marca, invocando la misma causa de nulidad que hubiera 
sido ya objeto de pronunciamiento, en cuanto al fondo de la cuestión, en sentencia firme 
dictada en recurso contencioso-administrativo, quien hubiera sido parte en el mismo.

Artículo 61 bis.  Normas en materia de conexión de causas.
1. A no ser que existan razones especiales para proseguir el procedimiento, el tribunal 

ante el que se hubiere formulado una demanda reconvencional por nulidad o caducidad de 
marca, suspenderá su fallo de oficio, previa audiencia de las partes, o a instancia de parte y 
previa audiencia de las demás, si la validez de la marca ya se hallara impugnada ante otro 
tribunal o ante la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2. A no ser que existan razones especiales para proseguir el procedimiento, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas suspenderá de oficio la resolución de una solicitud de 
nulidad o caducidad de marca, previa audiencia de las partes, o a instancia de parte y previa 
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audiencia de las demás, si la validez de la marca se hallara ya impugnada mediante 
demanda de reconvención ante un tribunal.

3. Cuando un tribunal tenga que resolver sobre una violación de marca y dicha marca 
estuviera pendiente de una demanda o solicitud de nulidad o caducidad ante otro tribunal o 
ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, el tribunal, a petición de ambas partes o de 
una de ellas, oída la contraria, podrá mediante auto decretar la suspensión del proceso, 
hasta que el otro tribunal o la Oficina dicten resolución firme sobre la nulidad o caducidad 
formuladas.

4. La pendencia o litispendencia, con todos sus efectos procedimentales o procesales, 
se producirá desde la presentación de la solicitud o demanda, siempre que las mismas sean 
admitidas.

5. Interpuesta una demanda por violación de marca ante un tribunal, el demandado no 
podrá formular como defensa una solicitud de nulidad o caducidad de dicha marca ante la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, sino que habrá de interponer la correspondiente 
demanda de reconvención ante dicho tribunal.

6. La acción negatoria no podrá interponerse junto con la acción de nulidad o caducidad 
de la marca.

Artículo 61 ter.  Anotaciones registrales y comunicaciones entre órganos.
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas anotará en el Registro de Marcas la 

interposición de toda solicitud o demanda de nulidad o caducidad de marca, así como toda 
resolución o sentencia firmes que recayeran sobre las mismas.

2. El tribunal ante el que se haya presentado una demanda de reconvención por nulidad 
o caducidad de una marca comunicará de oficio a la Oficina la fecha de interposición de la 
misma. La Oficina, si dicha marca tuviera pendiente de resolución una solicitud de nulidad o 
caducidad, informará de ello al tribunal, así como de la ausencia, en su caso, de dicha 
circunstancia.

3. Si ante la Oficina estuviera pendiente de resolución una solicitud de caducidad o de 
nulidad de la marca de fecha de presentación anterior a la de interposición de la demanda de 
reconvención, el tribunal, una vez informado conforme al apartado anterior, suspenderá el 
fallo de conformidad con el artículo 61 bis, apartado 1, hasta que la resolución sobre la 
solicitud sea firme. La Oficina comunicará esta resolución firme al tribunal.

4. El tribunal que hubiere dictado una sentencia sobre una demanda de reconvención por 
nulidad o caducidad, que hubiere adquirido firmeza, comunicará de oficio dicha sentencia a 
la Oficina Española de Patentes y Marcas para que proceda conforme a lo previsto en el 
apartado 1 y, en su caso, en el apartado 5.

5. Una vez firme la resolución o sentencia que declare la nulidad o caducidad de la 
marca, la Oficina Española de Patentes y Marcas procederá inmediatamente a la 
cancelación de la inscripción del registro y a su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial». En el caso de que la marca cancelada tuviera inscrita una hipoteca 
mobiliaria vigente, la cancelación se notificará telemáticamente al Registro de Bienes 
Muebles.

TÍTULO VII
Marcas colectivas y marcas de garantía

CAPÍTULO I
Marcas colectivas

Artículo 62.  Concepto y titularidad.
1. Se entenderá por marca colectiva todo signo que, cumpliendo los requisitos previstos 

en el artículo 4, sirva para distinguir los productos o servicios de los miembros de la 
asociación titular de la marca de los productos o servicios de otras empresas.
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2. Solo podrán solicitar marcas colectivas las asociaciones de fabricantes, productores, 
prestadores de servicios o comerciantes que tengan capacidad, en su propio nombre, para 
ser titulares de derechos y obligaciones, celebrar contratos o realizar otros actos jurídicos, y 
que tengan capacidad procesal, así como las personas jurídicas de Derecho público.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 5.1.c), podrán registrarse como marcas 
colectivas los signos o indicaciones que puedan servir en el comercio para señalar la 
procedencia geográfica de los productos o de los servicios. El derecho conferido por la 
marca colectiva no permitirá a su titular prohibir a un tercero el uso en el comercio de tales 
signos o indicaciones, siempre que dicho uso se realice con arreglo a prácticas leales en 
materia industrial o comercial; en particular dicha marca no podrá oponerse a un tercero 
autorizado a utilizar una denominación geográfica.

Artículo 63.  Reglamento de uso.
1. La solicitud de registro de marca colectiva deberá ser acompañada de un reglamento 

de uso, en el que, además de los datos de identificación de la asociación solicitante, se 
especificarán las personas autorizadas a utilizar la marca, las condiciones de afiliación a la 
asociación, las condiciones de uso de la marca, los motivos por los que puede prohibirse el 
uso de la marca a un miembro de la asociación y demás sanciones en que puede incurrir.

2. Si la marca colectiva consistiera en una indicación de procedencia geográfica, el 
reglamento de uso deberá prever que cualquier persona cuyos productos o servicios 
provengan de esa zona geográfica y cumplan las condiciones prescritas por el mismo, podrá 
hacerse miembro de la asociación.

Artículo 64.  Denegación de la solicitud.
1. La solicitud de registro de una marca colectiva será denegada en la forma y por los 

mismos motivos que una marca individual y, además, cuando no cumpla lo dispuesto en los 
artículos 62 y 63, o cuando el reglamento de uso sea contrario a la ley, al orden público o a 
las buenas costumbres.

2. La solicitud de marca colectiva será también denegada cuando pueda inducir al 
público a error sobre el carácter o la significación de la marca, en particular cuando pueda 
dar la impresión de ser algo distinto de una marca colectiva.

3. No se denegará la solicitud si el solicitante, mediante una modificación del reglamento 
de uso, cumpliere los requisitos enunciados en los apartados 1 y 2.

Artículo 65.  Modificación del reglamento de uso.
1. El titular de la marca colectiva deberá someter a la Oficina Española de Patentes y 

Marcas toda propuesta de modificación del reglamento de uso. Se desestimará la 
modificación cuando el reglamento de uso modificado no cumpla los requisitos del artículo 
63 o incurra en alguna de las prohibiciones de registro del artículo 64.

2. La modificación del reglamento de uso surtirá efectos a partir de su inscripción en la 
Oficina Española de Patentes y Marcas.

Artículo 66.  Causas de nulidad.
Además de por las causas de nulidad previstas en los artículos 51 y 52, se declarará la 

nulidad del registro de una marca colectiva, mediante solicitud presentada ante la Oficina 
Española de Patentes y Marcas o mediante una demanda de reconvención en una acción 
por violación, cuando hubiera sido registrada contraviniendo lo dispuesto en el artículo 64, 
salvo que el titular de la marca, por una modificación del reglamento de uso, cumpliera las 
prescripciones de las citadas disposiciones.

Artículo 67.  Causas de caducidad.
Además de por las causas de caducidad señaladas en el artículo 54, se declararán 

caducados los derechos del titular de una marca colectiva, mediante solicitud presentada 
ante la Oficina Española de Patentes y Marcas o mediante una demanda de reconvención 
en una acción por violación, cuando:
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a) El titular no hubiera adoptado medidas razonables para prevenir cualquier uso de la 
marca que no fuera compatible con las condiciones de uso estipuladas por el reglamento de 
uso, incluida cualquier modificación de este que haya sido inscrita en el registro.

b) Como consecuencia del uso de la marca realizado por personas autorizadas, esta 
pueda inducir al público a error conforme a lo previsto en el artículo 64, apartado 2.

c) La modificación del reglamento de uso de la marca se hubiera inscrito en el registro 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 65, apartado 1, salvo si el titular de la marca, 
mediante una nueva modificación del reglamento de uso, se ajustara a los requisitos fijados 
en dicho artículo.

CAPÍTULO II
Marcas de garantía

Artículo 68.  Concepto.
1. Se entenderá por marca de garantía todo signo que, cumpliendo los requisitos 

previstos en el artículo 4, sirva para distinguir los productos o servicios que el titular de la 
marca certifica respecto de los materiales, el modo de fabricación de los productos o de 
prestación de los servicios, el origen geográfico, la calidad, la precisión u otras 
características de los productos y servicios que no posean esa certificación.

2. Toda persona física o jurídica, incluidas las instituciones, autoridades y organismos de 
Derecho público, podrá solicitar marcas de garantía, a condición de que dichas personas no 
desarrollen una actividad empresarial que implique el suministro de productos o la prestación 
de servicios del tipo que se certifica

3. Será aplicable a las marcas de garantía lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 62.

Artículo 69.  Reglamento de uso.
1. La solicitud de registro de una marca de garantía deberá ser acompañada de un 

reglamento de uso en el que se indicarán las personas autorizadas a utilizar la marca, las 
características comunes de los productos o servicios que se van a certificar, la manera en 
que se verificarán estas características, los controles y vigilancia del uso de la marca que se 
efectuarán, las responsabilidades en que se pueda incurrir por el uso inadecuado de la 
marca y el canon que, en su caso, se exigirá a quienes utilicen la marca.

2. El reglamento de uso deberá ser informado favorablemente por el órgano 
administrativo competente en atención a la naturaleza de los productos o servicios a los que 
la marca de garantía se refiere. El informe se entenderá favorable por el transcurso del plazo 
de tres meses desde su solicitud sin que el órgano administrativo competente lo haya 
emitido. En caso de informe desfavorable, se denegará, en su caso, la solicitud de registro 
de la marca de garantía previa audiencia del solicitante.

3. Si la marca de garantía consistiera en una indicación de procedencia geográfica, el 
reglamento de uso deberá prever que cualquier persona, cuyos productos o servicios 
provengan de esa zona geográfica y cumplan las condiciones prescritas por el mismo, podrá 
utilizar la marca.

Artículo 70.  Denegación de la solicitud.
1. La solicitud de registro de una marca de garantía será denegada en la forma y por los 

mismos motivos que una marca individual y, además, cuando no cumpla lo dispuesto en los 
artículos 68 y 69, o cuando el reglamento de uso sea contrario a la ley, al orden público o a 
las buenas costumbres.

2. La solicitud de marca de garantía será también denegada cuando pueda inducir al 
público a error sobre el carácter o la significación de la marca, en particular cuando pueda 
dar la impresión de ser algo distinto de una marca de garantía.

3. No se denegará la solicitud si el solicitante, mediante una modificación del reglamento 
de uso, cumpliere los requisitos enunciados en los apartados 1 y 2.
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Artículo 71.  Modificación del reglamento de uso.
1. El titular de la marca de garantía deberá someter a la Oficina Española de Patentes y 

Marcas toda propuesta de modificación del reglamento de uso. Se desestimará la 
modificación cuando el reglamento de uso modificado no cumpla los requisitos del artículo 
69 o incurra en alguna de las prohibiciones del artículo 70.

2. La modificación del reglamento de uso surtirá efectos a partir de su inscripción en la 
Oficina Española de Patentes y Marcas.

Artículo 72.  Causas de nulidad.
Además de por las causas de nulidad previstas en los artículos 51 y 52, se declarará la 

nulidad del registro de una marca de garantía, mediante solicitud presentada ante la Oficina 
Española de Patentes y Marcas o mediante una demanda de reconvención en una acción 
por violación, cuando hubiera sido registrada contraviniendo lo dispuesto en el artículo 70, 
salvo que el titular de la marca, por una modificación del reglamento de uso, cumpliera las 
prescripciones de las citadas disposiciones.

Artículo 73.  Causas de caducidad.
Además de por las causas de caducidad señaladas en el artículo 54, se declararán 

caducados los derechos del titular de una marca de garantía, mediante solicitud presentada 
ante la Oficina Española de Patentes y Marcas o mediante una demanda de reconvención 
en una acción por violación, cuando:

a) El titular haya dejado de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 68, apartado 
2.

b) El titular no hubiere adoptado medidas razonables para prevenir cualquier uso de la 
marca que no sea compatible con las condiciones de uso estipuladas por el reglamento de 
uso, incluida cualquier modificación de este que haya sido inscrita en el registro.

c) A consecuencia del uso permitido por el titular de la marca, esta pueda inducir al 
público a error conforme a lo previsto en artículo 70, apartado 2.

d) La modificación del reglamento de uso de la marca se ha inscrito en el registro 
contraviniendo las disposiciones del artículo 71, apartado 1, salvo si el titular de la marca, 
mediante una nueva modificación del reglamento de uso, se ajustara a los requisitos fijados 
por dichas disposiciones.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 74.  Carácter público del reglamento de uso.
El reglamento de uso de las marcas colectivas o de garantía depositado en la Oficina 

Española de Patentes y Marcas podrá ser libremente consultado por cualquier persona, sin 
sujeción a pago de tasa.

Artículo 75.  Uso de la marca.
La exigencia de uso de las marcas colectivas y de garantía se entenderá cumplida por el 

uso que cualquier persona facultada haga conforme al artículo 39 de esta Ley.

Artículo 76.  Ejercicio de la acción por violación de marca.
1. Las disposiciones del artículo 48, apartados 7 y 8, relativas a los derechos de los 

licenciatarios, se aplicarán asimismo a toda persona facultada para utilizar una marca 
colectiva.

2. En el caso de las marcas de garantía, únicamente su titular o persona 
específicamente autorizada por el mismo podrá ejercer una acción por violación de marca.
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3. El titular de una marca colectiva o de garantía podrá reclamar, en nombre de las 
personas facultadas para utilizar la marca, la reparación del daño que estas hayan sufrido 
por el uso no autorizado de la marca.

Artículo 77.  Cesión de las marcas colectivas o de garantía.
Las marcas colectivas o de garantías solo podrán cederse, respectivamente, a una 

persona que cumpla los requisitos del artículo 62, apartado 2 o del artículo 68, apartado 2

Artículo 78.  Normas aplicables.
Las normas de la presente Ley relativas a las marcas individuales se aplicarán a las 

marcas colectivas y de garantía, salvo disposición contraria prevista en el presente Título.

TÍTULO VIII
Marcas internacionales

Artículo 79.  Solicitud de extensión territorial a España.
Siempre que el titular lo solicite expresamente, el registro internacional de una marca 

efectuado al amparo del Acta vigente en España del Arreglo de Madrid de 14 de abril de 
1891, relativo al Registro Internacional de Marcas (llamado en lo sucesivo "Arreglo de 
Madrid"), del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid de 27 de junio de 1989 (llamado en 
lo sucesivo "Protocolo") o de ambos, extenderá sus efectos en España.

Artículo 80.  Denegación y concesión de la protección en España.
1. Se podrá denegar la protección de la marca internacional en España, de acuerdo con 

el artículo 5 del Arreglo de Madrid o el artículo 5 del Protocolo.
2. A efectos de la concesión o denegación serán aplicables al registro de la marca 

internacional, en lo que proceda, los artículos 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27 y 28 y el apartado 4 
del artículo 29.

3. La publicación de la solicitud a que se refiere el artículo 18, queda reemplazada, para 
las marcas internacionales, por la publicación que la Oficina Internacional efectúa en su 
gaceta periódica conforme a lo previsto en el artículo 3.4) del Arreglo de Madrid o en el 
artículo 3.4) del Protocolo. La Oficina Española de Patentes y Marcas publicará en el "Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial" una mención de la referida publicación de la Oficina 
Internacional.

4. El plazo de oposición establecido en el artículo 19.2 empezará a contar a partir de la 
publicación en el "Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de la mención a que se refiere el 
apartado anterior.

5. La denegación de la protección provisional, en el supuesto previsto por el artículo 
21.1, o definitiva, en el supuesto previsto por el artículo 22.1, serán notificadas a la Oficina 
Internacional en la forma y plazo establecidos por el Reglamento común del Arreglo de 
Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas y del Protocolo concerniente a ese 
Arreglo (llamado en lo sucesivo "Reglamento común al Arreglo y al Protocolo").

Artículo 81.  Presentación de la solicitud de registro internacional.
1. La solicitud se presentará por el titular de una marca registrada en España, al amparo 

del Arreglo de Madrid, o por el titular o el mero solicitante de una marca, al amparo del 
Protocolo, en el órgano que resulte competente, de acuerdo con lo previsto en los apartados 
1, 2, 3 y 4 del artículo 11.

2. Al solicitarse el registro internacional, su renovación, o la inscripción de cualquier 
modificación se satisfará una tasa nacional, sin cuyo pago no será tramitada.

Artículo 82.  Examen preliminar de la solicitud internacional.
1. Recibida la solicitud de registro internacional, el órgano competente examinará:
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a) Si la solicitud ha sido presentada en el formulario oficial previsto por el Reglamento 
común al Arreglo y al Protocolo.

b) Si la tasa nacional ha sido pagada.
2. Si la solicitud presentada no cumpliera estos requisitos, se notificará al solicitante los 

defectos observados, para que, en el plazo que reglamentariamente se determine, los 
subsane. Si no se subsanasen, se resolverá teniendo por desistida la solicitud. Si la solicitud 
no presentara ninguno de estos defectos o los mismos hubieran sido subsanados, el órgano 
competente otorgará como fecha de la solicitud de registro internacional la fecha en que 
recibió la solicitud o la subsanación de ésta, según proceda, y la transmitirá, con todo lo 
actuado, a la Oficina Española de Patentes y Marcas dentro de los cinco días siguientes.

3. Recibida la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas, como Oficina de 
origen, examinará si:

a) El solicitante tiene derecho a pedir el registro internacional de acuerdo con los 
artículos 1 y 2 del Arreglo de Madrid o, en su caso, del artículo 2 del Protocolo.

b) Las indicaciones que figuran en la solicitud internacional se corresponden con las del 
registro nacional o, en su caso, con las de la solicitud de registro nacional, a los efectos de 
certificar esa conformidad según establece el artículo 3.1) del Arreglo de Madrid o, en su 
caso, el artículo 3.1) del Protocolo.

4. En el caso de que la solicitud internacional carezca de alguno de los requisitos 
examinados, la Oficina Española de Patentes y Marcas notificará los defectos al solicitante 
requiriéndole para que los subsane en el plazo reglamentariamente establecido. Si no se 
subsanasen, se resolverá teniendo por desistida la solicitud.

5. Si el solicitante subsana los defectos oportunamente, la Oficina Española de Patentes 
y Marcas indicará como fecha de la solicitud de registro internacional la fecha en que recibió 
la subsanación.

Artículo 83.  Transformación de un registro internacional.
1. Un registro internacional cancelado en virtud del artículo 6.4 del Protocolo podrá ser 

transformado en una solicitud de marca nacional para productos o servicios cubiertos en 
España por dicho registro internacional si dicha solicitud se dirige a la Oficina Española de 
Patentes y Marcas en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de cancelación de 
dicho registro internacional.

2. El peticionario de la transformación deberá presentar una solicitud de registro nacional 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la presente Ley. Esta solicitud incluirá, además, 
los siguientes datos:

a) Indicación de que se trata de una solicitud de transformación.
b) Número y fecha del registro internacional en que se basa.
c) Indicación de si dicho registro está concedido o pendiente de concesión en España.
d) Designar un domicilio a efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 29.4.
A la solicitud de registro deberá adjuntarse una certificación de la Oficina Internacional 

en la que se indique la marca y los productos o servicios para los cuales la protección del 
registro internacional había tenido efectos en España antes de su cancelación. Esta 
certificación se acompañará de su traducción al castellano.

3. La solicitud de transformación se considerará presentada en la fecha del registro 
internacional o de la extensión posterior para España, según proceda, y, si tenía prioridad, 
gozará de este derecho. En lo demás, la solicitud de transformación se tramitará como una 
solicitud de marca nacional. No obstante, si la solicitud de transformación se refiriera a una 
marca internacional ya concedida en España, se acordará sin más trámite su concesión 
como marca nacional, aplicándosele las disposiciones del artículo 22.4. Contra este acuerdo 
no podrá formularse recurso basado en la concurrencia de prohibiciones absolutas o 
relativas, pero sí podrá fundarse en el incumplimiento de los requisitos exigidos para la 
válida transformación o concesión directa del registro internacional solicitado.

4. A los efectos de lo previsto en los artículos 31 y 32 de la presente Ley, se considerará 
como fecha de presentación la del día en que la solicitud de transformación hubiere sido 
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recibida por la Oficina Española de Patentes y Marcas o, en su caso, la prevista en el 
artículo 16.3 de esta Ley.

TÍTULO IX
Marcas de la Unión Europea

Artículo 84.  Presentación de una solicitud de marca de la Unión.
La presentación de una solicitud de marca de la Unión se efectuará en la Oficina de la 

Propiedad Intelectual de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 
del Reglamento (UE) n.º 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio 
de 2017, sobre la marca de la Unión Europea.

Artículo 85.  Declaración posterior de la caducidad o nulidad.
Cuando una marca de la Unión se beneficie de la antigüedad de una marca anterior con 

efectos en España, se podrá declarar la caducidad o nulidad de esta marca anterior, aunque 
la misma ya estuviera extinguida por la falta de renovación, renuncia del titular o impago de 
las tasas de mantenimiento, en su caso, siempre que la caducidad o nulidad se hubiera 
podido declarar en el momento de la renuncia o extinción. En este caso la antigüedad dejará 
de surtir efecto.

Artículo 86.  Transformación de la marca de la Unión.
1. El procedimiento de transformación de una solicitud o de una marca de la Unión en 

solicitud de marca nacional se iniciará con la recepción por la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de la petición de transformación que le transmita la Oficina de la Propiedad 
Intelectual de la Unión Europea.

2. En el plazo que reglamentariamente se establezca desde la recepción de la petición 
de transformación por la Oficina Española de Patentes y Marcas, el solicitante deberá 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Abonar las tasas establecidas en el artículo 12.2 de esta Ley.
b) Presentar una traducción al castellano de la petición de transformación y de los 

documentos que la acompañan cuando no estén redactados en este idioma.
c) Designar un domicilio a efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 29.4.
d) Suministrar cuatro reproducciones de la marca si la misma fuere gráfica o contuviere 

elementos gráficos.
3. Si en el plazo previsto en el apartado anterior no se cumplieran los requisitos exigidos 

en el mismo, la solicitud de transformación se tendrá por desistida. Si los requisitos fueran 
cumplidos, la Oficina Española de Patentes y Marcas resolverá sobre la admisibilidad de la 
transformación solicitada conforme a lo previsto en los artículos 139.2 y 141.1 Reglamento 
(UE) n.º 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre la 
marca de la Unión Europea.

4. La solicitud de transformación se considerará presentada en la fecha de presentación 
que se le hubiere otorgado como solicitud de marca de la Unión y, si tenía prioridad o 
antigüedad reivindicada, gozará de estos derechos. Por lo demás, la solicitud de 
transformación se tramitará como una solicitud de marca nacional. No obstante, si la solicitud 
de transformación se refiriera a una marca de la Unión ya registrada, se acordará sin más 
trámite su concesión como marca nacional, aplicándosele las disposiciones del artículo 22.4, 
salvo que, debido a la renuncia, falta de renovación o a cualquier otra causa provocada por 
su titular, hubiera quedado pendiente de pronunciamiento en cuanto al fondo algún motivo de 
nulidad o caducidad capaz de afectar a la protección de la marca en España, en cuyo caso 
se tramitará como una solicitud de marca nacional. Contra el acuerdo de concesión directa 
previsto en este apartado no podrá formularse recurso basado en la concurrencia de 
prohibiciones absolutas o relativas, pero sí podrá fundarse en el incumplimiento de los 
requisitos exigidos para la válida transformación o concesión directa de la marca de la Unión 
solicitada.
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5. A los efectos de lo previsto en los artículos 31 y 32 de la presente Ley, se considerará 
como fecha de presentación la del día en que la solicitud de transformación hubiere sido 
recibida por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

TÍTULO X
Nombres comerciales

Artículo 87.  Concepto y normas aplicables.
1. Se entiende por nombre comercial todo signo susceptible de representación gráfica 

que identifica a una empresa en el tráfico mercantil y que sirve para distinguirla de las demás 
empresas que desarrollan actividades idénticas o similares.

2. En particular, podrán constituir nombres comerciales:
a) Los nombres patronímicos, las razones sociales y las denominaciones de las 

personas jurídicas.
b) Las denominaciones de fantasía.
c) Las denominaciones alusivas al objeto de la actividad empresarial.
d) Los anagramas y logotipos.
e) Las imágenes, figuras y dibujos.
f) Cualquier combinación de los signos que, con carácter enunciativo, se mencionan en 

los apartados anteriores.
3. Salvo disposición contraria prevista en este capítulo, serán de aplicación al nombre 

comercial, en la medida en que no sean incompatibles con su propia naturaleza, las normas 
de la presente Ley relativas a las marcas.

Artículo 88.  Prohibiciones de registro.
No podrán registrarse como nombres comerciales los signos siguientes:
a) Los que no puedan constituir nombre comercial por no ser conformes con el artículo 

87.
b) Los que incurran en alguna de las prohibiciones absolutas del artículo 5 de la presente 

Ley.
c) Los que puedan afectar a algún derecho anterior de los previstos en los artículos 6 a 

10 de esta Ley.

Artículo 89.  Clasificación y tasas aplicables.
1. En la solicitud de registro deberán especificarse las actividades que pretendan 

distinguirse con el nombre comercial solicitado, agrupándolas por clases conforme a la 
Clasificación Internacional de Productos y Servicios, según se trate de actividades de 
prestación de servicios o de actividades de producción o comercialización de productos.

2. La solicitud y la renovación del nombre comercial estarán sometidas al pago de las 
tasas correspondientes, según el número de clases que comprenda, en los mismos términos 
que las marcas.

Artículo 90.  Derechos conferidos por el registro.
El registro del nombre comercial confiere a su titular el derecho exclusivo a utilizarlo en el 

tráfico económico en los términos previstos en esta Ley.

Artículo 91.  Nulidad y caducidad del nombre comercial.
1. Siempre que no sea contrario a su propia naturaleza, se declarará la nulidad del 

nombre comercial en la forma y por las mismas causas previstas para las marcas y, además, 
cuando hubiere sido registrado contraviniendo lo dispuesto en el artículo 88 de la presente 
Ley.

2. Se declarará la caducidad del nombre comercial en la forma y por las mismas causas 
previstas para las marcas, siempre que ello no sea incompatible con su propia naturaleza.
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Disposición adicional primera.  Jurisdicción y normas procesales.
1. Las normas vigentes contenidas en el Título XII de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de 

Patentes, serán de aplicación a las distintas modalidades de signos distintivos regulados en 
la presente Ley en todo aquello que no sea incompatible con su propia naturaleza o contrario 
a lo previsto en la misma, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. La competencia para declarar la nulidad y caducidad de los signos distintivos 
regulados en la presente Ley corresponderá por vía directa a la Oficina Española de 
Patentes y Marcas y por vía de reconvención a la jurisdicción civil, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 51, 52 y 54.

Disposición adicional segunda.  Tasas.
Las bases y tipos de gravamen de las tasas a que se refiere el apartado 4 del artículo 11 

de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo autónomo "Registro de la 
Propiedad Industrial", serán, en materia de signos distintivos, las previstas en el anexo de la 
presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley de Patentes.
1. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 125 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de 

Patentes, con la redacción siguiente:
"En el caso de acciones por violación del derecho de patente, también será 

competente, a elección del demandante, el mismo Juzgado a que se refiere el 
apartado anterior de la Comunidad Autónoma donde se hubiera realizado la violación 
o se hubieran producido sus efectos."

2. El artículo 155 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, queda redactado de la 
siguiente forma:

"1. Podrán actuar ante la Oficina Española de Patentes y Marcas:
a) Los interesados con capacidad de obrar de conformidad con lo previsto en el 

Título III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Los Agentes de la Propiedad Industrial.
2. Los no residentes en un Estado miembro de la Comunidad Europea deberán 

actuar, en todo caso, mediante Agente de la Propiedad Industrial."

Disposición adicional cuarta.  Cumplimiento de trámites.
Cuando un plazo para evacuar un trámite de un procedimiento en materia de propiedad 

industrial expire en sábado, el trámite de que se trate se podrá efectuar válidamente en el 
primer día hábil siguiente a ese sábado.

Disposición adicional quinta.  Plazos de resolución de los procedimientos.
Los plazos máximos de resolución de los procedimientos regulados en esta Ley se 

computarán desde la fecha de recepción en la Oficina Española de Patentes y Marcas de las 
respectivas solicitudes, y serán los siguientes:

a) Concesión de signos distintivos: doce meses si la solicitud no sufre ningún suspenso y 
no tuviera oposiciones, y veinte meses si concurriera alguna de las circunstancias anteriores.

b) Renovación de signos distintivos: ocho meses si no se produjera ningún suspenso y 
doce meses en caso contrario.

c) Inscripción de cesiones, derechos reales, licencias contractuales y otras 
modificaciones de derechos o de asientos registrales: seis meses si no concurriera ningún 
suspenso y ocho meses si concurriera esta circunstancia.

d) Restablecimiento de derechos: seis meses.
e) Transformación de registros internacionales:
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cinco meses si la solicitud de transformación se refiere a una marca internacional ya 
concedida en España, y el establecido para el procedimiento de concesión de marcas 
nacionales, en caso contrario.

f) Transformación de marcas comunitarias: cinco meses si la solicitud de transformación 
se refiere a una marca comunitaria ya registrada y el establecido para el procedimiento de 
concesión de marcas nacionales en caso contrario. En este caso, el plazo se computará 
desde la fecha en la que el solicitante cumpla los requisitos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 86 de esta Ley.

g) Todo otro procedimiento en materia de propiedad industrial que no esté sometido a un 
plazo específico de resolución: veinte meses.

Disposición adicional sexta.  "Boletín Oficial de la Propiedad Industrial".
1. La Oficina Española de Patentes y Marcas publicará periódicamente el "Boletín Oficial 

de la Propiedad Industrial" en el que se insertarán las solicitudes, resoluciones y 
notificaciones relativas al servicio y a los procedimientos de las distintas modalidades de 
propiedad industrial, conforme a lo que se disponga en sus respectivas legislaciones.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas pondrá a disposición del público el "Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial" en soporte informático que haga posible su lectura.

Disposición adicional séptima.  Aplicación del restablecimiento de derechos a las demás 
modalidades registrales de propiedad industrial.

1. Las normas contenidas en el artículo 25 de la presente Ley serán de aplicación, en 
todo aquello que no sea incompatible con su propia naturaleza, a las patentes, modelos de 
utilidad, topografías de los productos semiconductores y modelos y dibujos industriales y 
artísticos.

2. Además de las excepciones previstas en el apartado 5 del artículo 25, tampoco será 
aplicable el restablecimiento de derechos a los plazos contemplados en los apartados 1 y 2 
del artículo 33 y en el apartado 2 del artículo 39 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de 
Patentes.

Disposición adicional octava.  Utilización de medios electrónicos.
1. Se faculta al Ministerio de Ciencia y Tecnología para que en el plazo de dos años 

determine, en colaboración con las Comunidades Autónomas que hayan asumido 
competencias en la materia, los supuestos en los que las comunicaciones e intercambio de 
documentación entre la Oficina Española de Patentes y Marcas, los órganos competentes, 
en su caso, de las Comunidades Autónomas y los usuarios de sus servicios podrán o, en su 
caso, deberán presentarse o remitirse en soporte electrónico. Las condiciones generales, 
requisitos y características técnicas de las comunicaciones y de los distintos documentos, 
serán fijadas por resolución del Director general de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas.

2. Una vez establecidas las condiciones generales, requisitos y características técnicas 
de la presentación de solicitudes y escritos en soporte magnético o por medios telemáticos, 
quedará reducido en un 15 por ciento el importe de las tasas a que estén sujetas dichas 
solicitudes y escritos, si los mismos son presentados y las tasas son abonadas previa o 
simultáneamente por dichos medios técnicos.

Disposición adicional novena.  Comunicación de signos protegidos.
A los efectos del examen de fondo de las prohibiciones absolutas que ha de efectuar la 

Oficina Española de Patentes y Marcas, deberá comunicársele a esta Oficina:
a) Por el órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, las 

denominaciones de origen, las indicaciones geográficas protegidas y las denominaciones de 
las variedades vegetales protegidas.

b) Por el órgano competente del Ministerio de Sanidad y Consumo la publicación que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 15 de la Ley 25/1990, de 20 de 
diciembre, del Medicamento, efectúa de la lista de denominaciones oficiales españolas de 
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las sustancias autorizadas en España, así como la publicación que realiza la Organización 
Mundial de la Salud de las denominaciones comunes internacionales.

c) Por los órganos competentes de las distintas Administraciones públicas, los signos de 
interés público que, conforme a lo previsto en la letra k) del artículo 5.1, hayan de ser 
protegidos.

Disposición adicional décima.  Régimen contractual y presupuestario de las consultas a 
bases de datos efectuadas por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

1. Las consultas que efectúe la Oficina Española de Patentes y Marcas a bases de datos 
nacionales o extranjeras sobre desarrollo tecnológico o, en general, sobre propiedad 
industrial, no requerirán la celebración de contratos en los términos previstos en el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio.

2. La utilización de esas bases de datos requerirá la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el presupuesto de gastos de la Oficina Española de Patentes y Marcas. El pago 
a los proveedores por las consultas efectuadas a dichas bases de datos podrá realizarse 
mediante expediente de pagos a justificar.

Disposición adicional undécima.  Prestación de servicios de información por medio de 
redes de comunicación telemática.

La Oficina Española de Patentes y Marcas, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, podrá poner a disposición a través de redes de comunicación telemática con 
carácter gratuito el "Boletín Oficial de la Propiedad Industrial", así como información sobre la 
situación jurídica de los expedientes, sobre identidades y parecidos entre signos distintivos, 
sobre patentes, modelos de utilidad y diseño industrial, sobre el archivo histórico y, en 
general, sobre aspectos relacionados con la propiedad industrial cuya divulgación se estime 
conveniente por razones de información tecnológica, difusión de la propiedad industrial u 
otra justificada.

Disposición adicional duodécima.  Aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los procedimientos administrativos en materia de propiedad industrial y, en particular, los 
procedimientos de registro, renovación e inscripción de cesiones de derechos y demás actos 
registrales se regirán por su normativa específica y, subsidiariamente, por las disposiciones 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional decimotercera.  Modificación de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, 
sobre creación del Organismo autónomo "Registro de la Propiedad Industrial".

1. Se modifica el número 1 del artículo 3.º de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre 
creación del Organismo autónomo "Registro de la Propiedad Industrial", que quedará 
redactado como sigue: "1. El Presidente del Organismo."

2. Se modifica el artículo 4.º de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del 
Organismo autónomo "Registro de la Propiedad Industrial", que quedará redactado como 
sigue:

"Art. 4.º 1. El Presidente del Organismo será el Subsecretario del Ministerio de 
adscripción de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2. Son facultades del Presidente del Organismo:
a) Definir la política del Organismo y establecer las directrices de su actuación.
b) Aprobar la gestión del Director del Organismo.
c) Conocer el funcionamiento de la Oficina Española de Patentes y Marcas, por 

medio de los informes que periódicamente rinda el Director.
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d) Aprobar el anteproyecto del presupuesto de ingresos y gastos, así como la 
liquidación anual del mismo.

e) Aprobar la memoria anual de actividades del Organismo.
f) Adoptar, en su caso, acuerdos sobre los asuntos que por su naturaleza e 

importancia sean sometidos a su conocimiento."
3. Se modifica el artículo 5.º de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del 

Organismo autónomo "Registro de la Propiedad Industrial", que quedará redactado como 
sigue:

"Art. 5.º 1. El Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas será el 
ejecutor de las directrices marcadas por el Presidente del Organismo y ostentará la 
representación legal del Organismo y las facultades efectivas de dirección y gestión 
de los servicios ; tendrá a su cargo la vigilancia y fiscalización de todas las 
dependencias del Organismo; resolverá los asuntos propios de la competencia del 
mismo, y sus resoluciones en las materias de propiedad industrial de las que sea 
competente pondrán fin a la vía administrativa.

2. El nombramiento del Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas se 
efectuará por Real Decreto a propuesta del Ministro del Departamento de adscripción 
del Organismo."

Disposición adicional decimocuarta.  Prohibición de otorgamiento de denominaciones de 
personas jurídicas que puedan originar confusión con una marca o nombre comercial 
renombrados.

Los órganos registrales competentes para el otorgamiento o verificación de 
denominaciones de personas jurídicas denegarán el nombre o razón social solicitado si 
coincidiera o pudiera originar confusión con una marca o nombre comercial renombrados en 
los términos que resultan de esta Ley, salvo autorización del titular de la marca o nombre 
comercial.

Disposición adicional decimoquinta.  Cooperación de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas con Organizaciones Internacionales y Oficinas extranjeras.

Las actividades de formación y cooperación realizadas por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas en colaboración con Organizaciones Internacionales y las que tenga con 
Oficinas de Propiedad Industrial extranjeras o sus trabajadores como beneficiarios, que 
pudieran ser consideradas como ayudas o subvenciones, no tendrán que estar precedidas 
por el trámite de publicidad y concurrencia.

Disposición adicional decimosexta.  Proyecto de Ley de nombres de dominio en la red.
El Gobierno, en el plazo oportuno y tras los estudios y consultas que fueren necesarios, 

remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley sobre los nombres incluidos en el 
dominio en la red de país de primer nivel ".es". La regulación se inspirará, entre otros, en los 
criterios aplicados a los signos distintivos protegidos por la legislación de propiedad 
industrial.

Disposición adicional decimoséptima.  Extinción de sociedades por violación del derecho 
de marca.

Si la sentencia por violación del derecho de marca impusiera el cambio de denominación 
social y éste no se efectuara en el plazo de un año, la sociedad quedará disuelta de pleno 
derecho, procediendo el Registrador Mercantil de oficio a practicar la cancelación, y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de esta Ley.
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Disposición adicional decimoctava.  Proyecto de Ley de denominaciones de personas 
jurídicas.

El Gobierno, en el plazo oportuno y tras los estudios y consultas que fueren necesarios, 
remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley sobre el régimen de las 
denominaciones sociales de las entidades jurídicas.

Disposición adicional decimonovena.  Proyecto de Ley de denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas.

Por el Gobierno, en el plazo oportuno y tras los estudios y consultas que fueren 
necesarios, se procederá a remitir al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley 
regulador de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas que 
sustituya a la vigente Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la viña, del vino y de 
los alcoholes.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
Los procedimientos sobre marcas, nombres comerciales y rótulos de establecimiento 

iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley serán tramitados y resueltos conforme a la 
legislación anterior.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de la presente Ley a los derechos ya 
registrados.

1. Las marcas y nombres comerciales concedidos durante la vigencia de legislaciones 
anteriores se regirán por la presente Ley, salvo en lo que se dispone en los apartados 
siguientes.

2. Las marcas y nombres comerciales concedidos conforme al Estatuto de la Propiedad 
Industrial que no hubieran sido renovados durante la vigencia de la Ley de Marcas de 1988 
seguirán, en cuanto a su renovación y pago de quinquenios las siguientes normas:

a) La primera renovación que se efectúe de los mismos, tras la entrada en vigor de la 
presente Ley, se presentará dentro de los seis meses anteriores al término de los veinte 
años de su vida legal y se ajustará a lo previsto en el artículo 32. Esta renovación se 
otorgará por diez años contados desde la fecha de presentación de la solicitud inicial de 
registro. Las renovaciones posteriores se efectuarán conforme a las previsiones de esta Ley.

b) Hasta la primera renovación que se efectúe tras la entrada en vigor de la presente 
Ley, estas marcas y nombres comerciales estarán sujetos, bajo sanción de caducidad, al 
pago de los quinquenios correspondientes.

A estos efectos, la fecha de vencimiento de los quinquenios será el último día del mes en 
que se cumpla cada quinto aniversario de la fecha de concesión del registro, debiendo 
efectuarse el pago correspondiente dentro de los tres meses anteriores a la fecha de 
vencimiento o en el mes posterior a dicha fecha.

3. Las marcas y nombres comerciales no comprendidos en el apartado anterior, cuya 
concesión hubiera sido publicada o cuya última renovación hubiera sido solicitada bajo la 
vigencia de la Ley de Marcas de 1988, pero antes de la entrada en vigor de la Ley 14/1999, 
de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados por el Consejo de Seguridad Nuclear, 
estarán sujetos, hasta la primera renovación que efectúen tras la entrada en vigor de la 
presente Ley, al pago de los quinquenios correspondientes, bajo sanción de caducidad. A 
estos efectos, la fecha de vencimiento del segundo quinquenio será el último día del mes en 
que se cumpla el quinto aniversario de la fecha de presentación de la solicitud inicial de 
registro, debiendo efectuarse el pago correspondiente dentro de los tres meses anteriores a 
la fecha de vencimiento o en el mes posterior a dicha fecha.

4. La cuantía de los quinquenios a que se refieren los apartados anteriores será la 
prevista en la tarifa 1.11 del anexo de la presente Ley. Finalizado el plazo para el pago del 
quinquenio correspondiente, sin haberse satisfecho su importe, podrá abonarse el mismo 
con un recargo del 25 por ciento dentro de los tres primeros meses y de un 50 por ciento 
dentro de los tres siguientes, hasta un máximo de seis meses de demora.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los rótulos de establecimiento 
registrados.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la presente disposición transitoria, los rótulos de 
establecimiento, mientras dure su vigencia registral y en la medida en que no sea 
incompatible con su propia naturaleza, se regirán por las normas de esta Ley.

2. Los rótulos de establecimiento continuarán temporalmente su existencia registral de 
acuerdo con lo que se dispone a continuación:

a) Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, los 
rótulos de establecimiento que se hallen vigentes podrán ser renovados por un período de 
siete años a contar desde la entrada en vigor de la citada Ley. Esta solicitud de renovación 
deberá acompañarse del justificante de pago del 50 por ciento de la tasa de renovación 
prevista en la tarifa 1.8.a) del anexo, para una sola clase. Cuando la renovación del rótulo de 
establecimiento sólo comprenda municipios ubicados en una única Comunidad Autónoma, la 
solicitud de renovación se presentará ante los órganos competentes de dicha Comunidad, a 
los que corresponderá su resolución y anotación registral pertinente, sin perjuicio de la 
oportuna comunicación a la Oficina Española de Patentes y Marcas, en el plazo de cinco 
días, tanto de la presentación de la solicitud de renovación como de la resolución adoptada, 
a efectos de su anotación registral. La Oficina Española de Patentes y Marcas, previa 
petición de los órganos autonómicos competentes, remitirá copia de estos expedientes de 
rótulo de establecimiento. Las tasas que han de abonarse por la renovación de estos rótulos 
serán percibidas por las Comunidades Autónomas competentes y se abonarán en la forma 
que las mismas dispongan.

b) Los rótulos de establecimiento que no hubieran sido renovados conforme a lo previsto 
en la letra anterior o aquellos que resulten concedidos con posterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley, en virtud de lo establecido en la disposición transitoria primera, 
continuarán su existencia registral hasta la conclusión del período de diez o veinte años por 
el que hubieran sido concedidos o renovados por última vez. Los rótulos de establecimiento, 
comprendidos en esta letra, que estuvieran sometidos al pago de quinquenios, deberán 
abonar éstos, bajo sanción de caducidad, en el plazo previsto en el apartado 2.b) o en el 
apartado 3 de la disposición transitoria segunda, según la legislación bajo la que hubieran 
sido concedidos o renovados por última vez.

El apartado 4 de la citada disposición transitoria será también de aplicación.
Transcurrido el período de vigencia registral previsto en las letras anteriores, el registro 

de los rótulos de establecimiento será definitivamente cancelado, pasando a estar protegidos 
por las normas comunes de competencia desleal, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 
y 12 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Com petencia Desleal y por lo dispuesto en la 
disposición transitoria siguiente.

3. Mientras dure la vigencia registral de los rótulos de establecimiento:
a) No podrán registrarse como marcas o nombres comerciales los signos que sean 

idénticos a un rótulo de establecimiento anteriormente solicitado o registrado para designar 
las mismas actividades que los productos, servicios o actividades para los que se solicitan la 
marca o nombre comercial. A estos efectos, el titular del rótulo de establecimiento podrá 
oponerse al registro de dichos signos conforme a lo previsto en el artículo 19 o solicitar la 
nulidad de los mismos si hubiesen sido registrados en contravención de lo dispuesto en este 
párrafo.

b) Podrá declararse la nulidad o caducidad de un rótulo de establecimiento en la forma y 
por las mismas causas previstas para las marcas. Su nulidad podrá declararse además 
cuando hubiere sido registrado a pesar de no distinguirse suficientemente de una marca, 
nombre comercial o rótulo de establecimiento, en este caso, para el mismo término 
municipal, que sean anteriores y para productos, servicios o actividades idénticos o 
similares.
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Disposición transitoria cuarta.  Protección extrarregistral de los rótulos de establecimiento 
definitivamente cancelados.

1. El titular o causahabiente de un rótulo de establecimiento que hubiere sido cancelado 
definitivamente en virtud de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 de la disposición 
transitoria tercera, podrá oponerse al uso de una marca o nombre comercial en el término 
municipal para el que hubiere estado protegido registralmente, si dichos signos distintivos 
fueran posteriores e incompatibles con dicho rótulo en los términos establecidos en la letra a) 
del apartado 3 de la disposición transitoria tercera.

2. El apartado 1 dejará de ser aplicable si el titular del rótulo de establecimiento hubiere 
tolerado, teniendo conocimiento de ello, el uso de la marca o nombre comercial en el término 
municipal en el que dicho rótulo tiene protección, durante cinco años consecutivos, a no ser 
que la solicitud de estos signos distintivos se hubiera efectuado de mala fe.

3. Los titulares de marcas o nombres comerciales registrados posteriormente no podrán 
oponerse al uso de los rótulos de establecimiento contemplados en el apartado 1, incluso si 
los mismos, por aplicación del apartado anterior, no pudieran ya ser alegados contra dichas 
marcas o nombres comerciales posteriores.

4. Los derechos concedidos en esta disposición transitoria se extinguirán a los veinte 
años de haber sido cancelado el registro conforme a lo previsto en el último párrafo del 
apartado 2 de la disposición transitoria tercera, o si el rótulo de establecimiento dejara de ser 
usado por un plazo ininterrumpido de tres años.

Disposición transitoria quinta.  Inicio de las actividades registrales de los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas.

Las comunidades autónomas que estatutariamente tuvieran atribuida la competencia 
para la ejecución de la legislación de propiedad industrial, previa coordinación con la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, publicarán en sus respectivos boletines oficiales la fecha a 
partir de la cual iniciará su funcionamiento el órgano competente de las mismas para recibir y 
examinar las solicitudes conforme a lo previsto en esta ley. Hasta la entrada en 
funcionamiento de dichos órganos, las funciones registrales que los mismos tienen atribuidas 
serán ejecutadas por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Asimismo, y hasta que dichos órganos entren en funcionamiento, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas asignará como fecha de presentación a las solicitudes que en su caso se 
hubieren presentado ante las Administraciones de las citadas comunidades autónomas, la 
que se haya hecho constar por estas últimas como fecha de recepción de la documentación 
que contenga los elementos a que se refiere el artículo 13.

Disposición transitoria sexta.  Clasificación de los nombres comerciales.
1. En la primera renovación que se produzca tras la entrada en vigor de la presente Ley, 

los nombres comerciales concedidos bajo la legislación anterior se clasificarán conforme a lo 
previsto en el artículo 89 de esta Ley.

2. El solicitante de la renovación deberá presentar su propuesta de clasificación sin 
modificar el tenor literal de la lista de actividades, aunque podrá reordenarlas o renunciar a 
las que estime oportunas. En caso de que la Oficina Española de Patentes y Marcas no 
considerara correcta la clasificación presentada, propondrá al interesado una nueva 
clasificación para que, en el plazo que reglamentariamente se determine, se pronuncie sobre 
la misma. Transcurrido este plazo, la Oficina Española de Patentes y Marcas, haya 
contestado o no el interesado, resolverá.

3. Por esta primera renovación se abonará la tasa de renovación prevista en la tarifa 
1.8.a) del anexo, para una sola clase. Las renovaciones posteriores quedarán sujetas al 
pago de la tasa de renovación en la cuantía que corresponda, según el número de clases 
que comprenda la solicitud de renovación.

Disposición transitoria séptima.  Fusión de registros.
A petición del interesado en la primera renovación que se produzca tras la entrada en 

vigor de la presente Ley, podrán unificarse en un único registro las marcas concedidas para 
diferentes clases bajo la legislación anterior, siempre que concurra identidad de titular, de 
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signo y de fecha de presentación y se abonen las tasas de solicitud de renovación 
suplementarias correspondientes. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de 
fusión.

Disposición transitoria octava.  Caducidad por falta de pago de quinquenios.
El artículo 56 de la presente Ley será aplicable a las marcas, nombres comerciales y 

rótulos de establecimiento cuando hubiera de declararse la caducidad de los mismos por la 
ausencia de pago de los quinquenios de mantenimiento.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) La Ley 32/1988, de 10 de noviembre, de Marcas.
b) Del Estatuto sobre Propiedad Industrial, aprobado por Real Decreto-ley de 26 de julio 

de 1929, texto refundido aprobado por Real Orden de 30 de abril de 1930 y ratificado con 
fuerza de Ley por la de 16 de septiembre de 1931, el capítulo II del Título XI, en cuanto 
afecta a las marcas, nombres comerciales y rótulos de establecimiento.

c) De la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo autónomo "Registro 
de la Propiedad Industrial", el apartado 4 del artículo 11 en cuanto afecta a las marcas, 
nombres comerciales y rótulos de establecimiento y la letra b) del párrafo segundo del 
apartado 5 del artículo 11.

d) El artículo segundo del Real Decreto-ley 8/1998, de 31 de julio, de medidas urgentes 
en materia de propiedad industrial.

e) De la Ley 14/1999, de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados 
por el Consejo de Seguridad Nuclear, las disposiciones adicionales sexta y séptima y la 
disposición transitoria segunda.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Ley se dicta en virtud de la competencia estatal en materia de legislación 

sobre propiedad industrial, prevista por el artículo 149.1. 9.º de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Ministros a dictar cuantas disposiciones de aplicación y 

desarrollo de la presente Ley sean necesarias.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 31 de julio de 2002, salvo lo previsto en el Título V, 

artículo 85, disposiciones adicionales tercera, cuarta, octava, décima, undécima, 
decimotercera, decimocuarta y decimoquinta que entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

ANEXO
Las tasas previstas en la disposición adicional segunda serán las siguientes:
TARIFA PRIMERA. Adquisición, defensa y mantenimiento de derechos.
1.1 Tasa de solicitud de registro:
a. De una marca o nombre comercial. Por la primera clase solicitada: 138,94 euros. Por 

la segunda clase y cada una de las sucesivas: 90,00 euros.
b. De una marca de garantía o colectiva. Por la primera clase solicitada: 277,85 euros. 

Por la segunda clase y cada una las sucesivas: 180,00 euros.
c. De un registro internacional (tasa nacional): 41,43 euros.
1.2 Tasa de división. Por cada solicitud o registro divisional resultante: 52,81 euros.
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1.3 Tasa de restablecimiento de derechos: 105,35 euros.
1.4 Tasa de solicitud de resolución urgente: 51,11 euros.
1.5 Por cada prioridad extranjera o de exposición reivindicada: 19,08 euros.
1.6 Modificaciones: por la modificación de la modalidad, distintivo, lista de productos o 

servicios, del reglamento de uso o, en general, por cualquier modificación del expediente 
autorizada por la Ley, ya sea de la solicitud o del registro de la marca, cuando se efectúe de 
modo espontáneo por el solicitante o titular y no como consecuencia de un suspenso 
decretado de oficio: 23,19 euros.

1.7 Oposiciones: Por formulación de oposición: 43,27 euros.
1.8 Tasas de la renovación del registro:
a. De una marca o nombre comercial. Por la primera clase renovada: 160,86 euros. Por 

la segunda clase renovada y cada una de las sucesivas: 108,00 euros.
b. De una marca de garantía o colectiva. Por la primera clase renovada: 323,10 euros. 

Por la segunda clase renovada y cada una de las sucesivas: 216,00 euros.
1.9 Demoras: por demoras en los pagos de las tasas de renovación y quinquenios 

sucesivos (régimen transitorio), los recargos serán del 25%, dentro de los tres primeros 
meses, y del 50%, dentro de los tres siguientes, hasta el máximo de seis meses de demora.

1.10 Recursos y revisión de actos administrativos: por la presentación de un recurso o 
solicitud de revisión: 88,09 euros.

Cuando la presentación del recurso se efectúe por medios telemáticos: reducción de un 
15% sobre el importe de la tasa.

1.11 Quinquenios sucesivos (régimen transitorio): 79,90 euros.
1.12 Nulidad o caducidad: por la presentación de una solicitud de nulidad o caducidad: 

200 euros.
TARIFA SEGUNDA. Inscripción de cesión de derechos y otras modificaciones.
2.1 Por la inscripción o cancelación de cambios en la titularidad, licencias, derechos 

reales, opciones de compra u otras trabas o medidas cautelares o de ejecución. Por cada 
registro afectado: 32,44 [hasta un máximo de 6.768,37 euros].

2.2 Por la inscripción del cambio de nombre del titular: por cada registro afectado 16,38 
euros, hasta un máximo de 2.789,65 euros.

TARIFA TERCERA. Otros servicios.
3.1 Certificaciones: 16,40 euros.
3.2 Consulta y vista de un expediente: 3,56 euros.
3.3 Copia de los documentos obrantes en el expediente: 11,38 euros más un suplemento 

por cada página que exceda de 10 de 1,13 euros.
TARIFA CUARTA. Publicaciones.
4.1 Por la publicación en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial, a solicitud del 

recurrente, del anuncio de la interposición de un recurso contencioso-administrativo en 
materia de signos distintivos: 142,24 euros.

4.2 Por la publicación en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial a instancia de parte, 
del fallo de un recurso contencioso-administrativo sobre signos distintivos: 142,24 euros.

Información relacionada

• Las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entenderán 
realizadas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, según establece la disposición adicional 2 del Real Decreto-ley 
23/2018, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-17769
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§ 26

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 97, de 22 de abril de 1996

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-1996-8930

La disposición final segunda de la Ley 27/1995, de 11 de octubre, de incorporación al 
Derecho español de la Directiva 93/98/CEE, del Consejo, de 29 de octubre, relativa a la 
armonización del plazo de protección del derecho de autor y de determinados derechos 
afines, autorizó al Gobierno para que, antes del 30 de junio de 1996, aprobara un texto que 
refundiese las disposiciones legales vigentes en materia de propiedad intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando los textos que hubieran de ser refundidos. El 
alcance temporal de esta habilitación legislativa es el relativo a las disposiciones legales que 
se encontrarán vigentes a 30 de junio de 1996.

En consecuencia, se ha elaborado un texto refundido que se incorpora como anexo a 
este Real Decreto Legislativo, y que tiene por objeto dar cumplimiento al mandato legal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 1996,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Objeto de la norma.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 

aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, que figura 
como anexo al presente Real Decreto legislativo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes Leyes:
1. Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual.
2. Ley 20/1992, de 7 de julio, de modificación de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de 

Propiedad Intelectual.
3. Ley 16/1993, de 23 de diciembre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 

91/250/CEE, de 14 de mayo, sobre la protección jurídica de programas de ordenador.
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4. Ley 43/1994, de 30 de diciembre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 
92/100/CEE, de 19 de noviembre, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos 
afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual.

5. Ley 27/1995, de 11 de octubre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 
93/98/CEE, del Consejo, de 29 de octubre, relativa a la armonización del plazo de protección 
del derecho de autor y de determinados derechos afines.

6. Ley 28/1995, de 11 de octubre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 
93/83/CEE, del Consejo, de 27 de septiembre, sobre coordinación de determinadas 
disposiciones relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en 
el ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto legislativo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL

LIBRO PRIMERO
De los derechos de autor

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Hecho generador.
La propiedad intelectual de una obra literaria, artística o científica corresponde al autor 

por el solo hecho de su creación.

Artículo 2.  Contenido.
La propiedad intelectual está integrada por derechos de carácter personal y patrimonial, 

que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra, 
sin más limitaciones que las establecidas en la Ley.

Artículo 3.  Características.
Los derechos de autor son independientes, compatibles y acumulables con:
1.º La propiedad y otros derechos que tengan por objeto la cosa material a la que está 

incorporada la creación intelectual.
2.º Los derechos de propiedad industrial que puedan existir sobre la obra.
3.º Los otros derechos de propiedad intelectual reconocidos en el Libro II de la presente 

Ley.

Artículo 4.  Divulgación y publicación.
A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entiende por divulgación de una obra 

toda expresión de la misma que, con el consentimiento del autor, la haga accesible por 
primera vez al público en cualquier forma; y por publicación, la divulgación que se realice 
mediante la puesta a disposición del público de un número de ejemplares de la obra que 
satisfaga razonablemente sus necesidades estimadas de acuerdo con la naturaleza y 
finalidad de la misma.
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TÍTULO II
Sujeto, objeto y contenido

CAPÍTULO I
Sujetos

Artículo 5.  Autores y otros beneficiarios.
1. Se considera autor a la persona natural que crea alguna obra literaria, artística o 

científica.
2. No obstante, de la protección que esta Ley concede al autor se podrán beneficiar 

personas jurídicas en los casos expresamente previstos en ella.

Artículo 6.  Presunción de autoría, obras anónimas o seudónimas.
1. Se presumirá autor, salvo prueba en contrario, a quien aparezca como tal en la obra, 

mediante su nombre, firma o signo que lo identifique.
2. Cuando la obra se divulgue en forma anónima o bajo seudónimo o signo, el ejercicio 

de los derechos de propiedad intelectual corresponderá a la persona natural o jurídica que la 
saque a la luz con el consentimiento del autor, mientras éste no revele su identidad.

Artículo 7.  Obra en colaboración.
1. Los derechos sobre una obra que sea resultado unitario de la colaboración de varios 

autores corresponden a todos ellos.
2. Para divulgar y modificar la obra se requiere el consentimiento de todos los coautores. 

En defecto de acuerdo, el Juez resolverá.
Una vez divulgada la obra, ningún coautor puede rehusar injustificadamente su 

consentimiento para su explotación en la forma en que se divulgó.
3. A reserva de lo pactado entre los coautores de la obra en colaboración, éstos podrán 

explotar separadamente sus aportaciones, salvo que causen perjuicio a la explotación 
común.

4. Los derechos de propiedad intelectual sobre una obra en colaboración corresponden a 
todos los autores en la proporción que ellos determinen. En lo no previsto en esta Ley, se 
aplicarán a estas obras las reglas establecidas en el Código Civil para la comunidad de 
bienes.

Artículo 8.  Obra colectiva.
Se considera obra colectiva la creada por la iniciativa y bajo la coordinación de una 

persona natural o jurídica que la edita y divulga bajo su nombre y está constituida por la 
reunión de aportaciones de diferentes autores cuya contribución personal se funde en una 
creación única y autónoma, para la cual haya sido concebida sin que sea posible atribuir 
separadamente a cualquiera de ellos un derecho sobre el conjunto de la obra realizada.

Salvo pacto en contrario, los derechos sobre la obra colectiva corresponderán a la 
persona que la edite y divulgue bajo su nombre.

Artículo 9.  Obra compuesta e independiente.
1. Se considerará obra compuesta la obra nueva que incorpore una obra preexistente sin 

la colaboración del autor de esta última, sin perjuicio de los derechos que a éste 
correspondan y de su necesaria autorización.

2. La obra que constituya creación autónoma se considerará independiente, aunque se 
publique conjuntamente con otras.
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CAPÍTULO II
Objeto

Artículo 10.  Obras y títulos originales.
1. Son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas 

o científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que se invente en el futuro, comprendiéndose entre ellas:

a) Los libros, folletos, impresos, epistolarios, escritos, discursos y alocuciones, 
conferencias, informes forenses, explicaciones de cátedra y cualesquiera otras obras de la 
misma naturaleza.

b) Las composiciones musicales, con o sin letra.
c) Las obras dramáticas y dramático-musicales, las coreografías, las pantomimas y, en 

general, las obras teatrales.
d) Las obras cinematográficas y cualesquiera otras obras audiovisuales.
e) Las esculturas y las obras de pintura, dibujo, grabado, litografía y las historietas 

gráficas, tebeos o comics, así como sus ensayos o bocetos y las demás obras plásticas, 
sean o no aplicadas.

f) Los proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería.
g) Los gráficos, mapas y diseños relativos a la topografía, la geografía y, en general, a la 

ciencia.
h) Las obras fotográficas y las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía.
i) Los programas de ordenador.
2. El título de una obra, cuando sea original, quedará protegido como parte de ella.

Artículo 11.  Obras derivadas.
Sin perjuicio de los derechos de autor sobre la obra original, también son objeto de 

propiedad intelectual:
1.º Las traducciones y adaptaciones.
2.º Las revisiones, actualizaciones y anotaciones.
3.º Los compendios, resúmenes y extractos.
4.º Los arreglos musicales.
5.º Cualesquiera transformaciones de una obra literaria, artística o científica.

Artículo 12.  Colecciones. Bases de datos.
1. También son objeto de propiedad intelectual, en los términos del Libro I de la presente 

Ley, las colecciones de obras ajenas, de datos o de otros elementos independientes como 
las antologías y las bases de datos que por la selección o disposición de sus contenidos 
constituyan creaciones intelectuales, sin perjuicio, en su caso, de los derechos que pudieran 
subsistir sobre dichos contenidos.

La protección reconocida en el presente artículo a estas colecciones se refiere 
únicamente a su estructura en cuanto forma de expresión de la selección o disposición de 
sus contenidos, no siendo extensiva a éstos.

2. A efectos de la presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
consideran bases de datos las colecciones de obras, de datos, o de otros elementos 
independientes dispuestos de manera sistemática o metódica y accesibles individualmente 
por medios electrónicos o de otra forma.

3. La protección reconocida a las bases de datos en virtud del presente artículo no se 
aplicará a los programas de ordenador utilizados en la fabricación o en el funcionamiento de 
bases de datos accesibles por medios electrónicos.

Artículo 13.  Exclusiones.
No son objeto de propiedad intelectual las disposiciones legales o reglamentarias y sus 

correspondientes proyectos, las resoluciones de los órganos jurisdiccionales y los actos, 
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acuerdos, deliberaciones y dictámenes de los organismos públicos, así como las 
traducciones oficiales de todos los textos anteriores.

CAPÍTULO III
Contenido

Sección 1.ª Derecho moral

Artículo 14.  Contenido y características del derecho moral.
Corresponden al autor los siguientes derechos irrenunciables e inalienables:
1.º Decidir si su obra ha de ser divulgada y en qué forma.
2.º Determinar si tal divulgación ha de hacerse con su nombre, bajo seudónimo o signo, 

o anónimamente.
3.º Exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra.
4.º Exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier deformación, 

modificación, alteración o atentado contra ella que suponga perjuicio a sus legítimos 
intereses o menoscabo a su reputación.

5.º Modificar la obra respetando los derechos adquiridos por terceros y las exigencias de 
protección de bienes de interés cultural.

6.º Retirar la obra del comercio, por cambio de sus convicciones intelectuales o morales, 
previa indemnización de daños y perjuicios a los titulares de derechos de explotación.

Si, posteriormente, el autor decide reemprender la explotación de su obra deberá ofrecer 
preferentemente los correspondientes derechos al anterior titular de los mismos y en 
condiciones razonablemente similares a las originarias.

7.º Acceder al ejemplar único o raro de la obra, cuando se halle en poder de otro, a fin de 
ejercitar el derecho de divulgación o cualquier otro que le corresponda.

Este derecho no permitirá exigir el desplazamiento de la obra y el acceso a la misma se 
llevará a efecto en el lugar y forma que ocasionen menos incomodidades al poseedor, al que 
se indemnizará, en su caso, por los daños y perjuicios que se le irroguen.

Artículo 15.  Supuestos de legitimación «mortis causa».
1. Al fallecimiento del autor, el ejercicio de los derechos mencionados en los apartados 

3.º y 4.º del artículo anterior corresponde, sin límite de tiempo, a la persona natural o jurídica 
a la que el autor se lo haya confiado expresamente por disposición de última voluntad. En su 
defecto, el ejercicio de estos derechos corresponderá a los herederos.

2. Las mismas personas señaladas en el número anterior y en el mismo orden que en él 
se indica, podrán ejercer el derecho previsto en el apartado 1.º del artículo 14, en relación 
con la obra no divulgada en vida de su autor y durante un plazo de setenta años desde su 
muerte o declaración de fallecimiento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40.

Artículo 16.  Sustitución en la legitimación «mortis causa».
Siempre que no existan las personas mencionadas en el artículo anterior, o se ignore su 

paradero, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales y las 
instituciones públicas de carácter cultural estarán legitimados para ejercer los derechos 
previstos en el mismo.

Sección 2.ª Derechos de explotación

Artículo 17.  Derecho exclusivo de explotación y sus modalidades.
Corresponde al autor el ejercicio exclusivo de los derechos de explotación de su obra en 

cualquier forma y, en especial, los derechos de reproducción, distribución, comunicación 
pública y transformación, que no podrán ser realizadas sin su autorización, salvo en los 
casos previstos en la presente Ley.
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Artículo 18.  Reproducción.
Se entiende por reproducción la fijación directa o indirecta, provisional o permanente, por 

cualquier medio y en cualquier forma, de toda la obra o de parte de ella, que permita su 
comunicación o la obtención de copias.

Artículo 19.  Distribución.
1. Se entiende por distribución la puesta a disposición del público del original o de las 

copias de la obra, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o de 
cualquier otra forma.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

3. Se entiende por alquiler la puesta a disposición de los originales y copias de una obra 
para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o comercial directo o indirecto.

Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de grabaciones audiovisuales, 
incluso de fragmentos de unos y otras, y la que se realice para consulta in situ.

4. Se entiende por préstamo la puesta a disposición de originales y copias de una obra 
para su uso por tiempo limitado sin beneficio económico o comercial directo ni indirecto, 
siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos accesibles al 
público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir los gastos de funcionamiento. Esta 
cantidad no podrá incluir total o parcialmente el importe del derecho de remuneración que 
deba satisfacerse a los titulares de derechos de propiedad intelectual conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37.2.

Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del apartado 3 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al público.

5. Lo dispuesto en este artículo en cuanto al alquiler y al préstamo no se aplicará a los 
edificios ni a las obras de artes aplicadas.

Artículo 20.  Comunicación pública.
1. Se entenderá por comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de 

personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de 
ellas.

No se considerará pública la comunicación cuando se celebre dentro de un ámbito 
estrictamente doméstico que no esté integrado o conectado a una red de difusión de 
cualquier tipo.

2. Especialmente, son actos de comunicación pública:
a) Las representaciones escénicas, recitaciones, disertaciones y ejecuciones públicas de 

las obras dramáticas, dramático-musicales, literarias y musicales mediante cualquier medio o 
procedimiento.

b) La proyección o exhibición pública de las obras cinematográficas y de las demás 
audiovisuales.

c) La emisión de cualesquiera obras por radiodifusión o por cualquier otro medio que 
sirva para la difusión inalámbrica de signos, sonidos o imágenes. El concepto de emisión 
comprende la producción de señales portadoras de programas hacia un satélite, cuando la 
recepción de las mismas por el público no es posible sino a través de entidad distinta de la 
de origen.

d) La radiodifusión o comunicación al público vía satélite de cualesquiera obras, es decir, 
el acto de introducir, bajo el control y la responsabilidad de la entidad radiodifusora, las 
señales portadoras de programas, destinadas a la recepción por el público en una cadena 
ininterrumpida de comunicación que vaya al satélite y desde éste a la tierra. Los procesos 
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técnicos normales relativos a las señales portadoras de programas no se consideran 
interrupciones de la cadena de comunicación.

Cuando las señales portadoras de programas se emitan de manera codificada existirá 
comunicación al público vía satélite siempre que se pongan a disposición del público por la 
entidad radiodifusora, o con su consentimiento, medios de descodificación.

A efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, se entenderá por satélite 
cualquiera que opere en bandas de frecuencia reservadas por la legislación de 
telecomunicaciones a la difusión de señales para la recepción por el público o para la 
comunicación individual no pública, siempre que, en este último caso, las circunstancias en 
las que se lleve a efecto la recepción individual de las señales sean comparables a las que 
se aplican en el primer caso.

e) La transmisión de cualesquiera obras al público por hilo, cable, fibra óptica u otro 
procedimiento análogo, sea o no mediante abono.

f) La retransmisión, por cualquiera de los medios citados en los apartados anteriores y 
por entidad distinta de la de origen, de la obra radiodifundida.

Se entiende por distribución por cable la retransmisión simultánea, inalterada e íntegra 
por cable o microondas, para su recepción por el público, de una transmisión inicial de otro 
Estado miembro, alámbrica o inalámbrica, incluida vía satélite, de programas de radio o 
televisión destinados a su recepción por el público, independientemente de la manera en que 
el operador de un servicio de retransmisión por cable obtenga del organismo de radiodifusión 
las señales portadoras de programas con fines de retransmisión.

g) La emisión o transmisión, en lugar accesible al público, mediante cualquier 
instrumento idóneo, de la obra radiodifundida.

h) La exposición pública de obras de arte o sus reproducciones.
i) La puesta a disposición del público de obras, por procedimientos alámbricos o 

inalámbricos, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en 
el momento que elija.

j) El acceso público en cualquier forma a las obras incorporadas a una base de datos, 
aunque dicha base de datos no esté protegida por las disposiciones del Libro I de la 
presente Ley.

k) La realización de cualquiera de los actos anteriores, respecto a una base de datos 
protegida por el Libro I de la presente Ley.

3. La comunicación al público vía satélite en el territorio de la Unión Europea se regirá 
por las siguientes disposiciones:

a) La comunicación al público vía satélite se producirá únicamente en el Estado miembro 
de la Unión Europea en que, bajo el control y responsabilidad de la entidad radiodifusora, las 
señales portadoras de programas se introduzcan en la cadena ininterrumpida de 
comunicación a la que se refiere el párrafo d) del apartado 2 de este artículo.

b) Cuando la comunicación al público vía satélite se produzca en el territorio de un 
Estado no perteneciente a la Unión Europea donde no exista el nivel de protección que para 
dicho sistema de comunicación al público establece este apartado 3, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

1.º Si la señal portadora del programa se envía al satélite desde una estación de señal 
ascendente situada en un Estado miembro se considerará que la comunicación al público vía 
satélite se ha producido en dicho Estado miembro. En tal caso, los derechos que se 
establecen relativos a la radiodifusión vía satélite podrán ejercitarse frente a la persona que 
opere la estación que emite la señal ascendente.

2.º Si no se utiliza una estación de señal ascendente situada en un Estado miembro pero 
una entidad de radiodifusión establecida en un Estado miembro ha encargado la emisión vía 
satélite, se considerará que dicho acto se ha producido en el Estado miembro en el que la 
entidad de radiodifusión tenga su establecimiento principal. En tal caso, los derechos que se 
establecen relativos a la radiodifusión vía satélite podrán ejercitarse frente a la entidad de 
radiodifusión.

4. La retransmisión por cable definida en el párrafo segundo del apartado 2.f) de este 
artículo, dentro del territorio de la Unión Europea, se regirá por las siguientes disposiciones:
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a) La retransmisión en territorio español de emisiones, radiodifusiones vía satélite o 
transmisiones iniciales de programas procedentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea se realizará, en lo relativo a los derechos de autor, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente Ley y con arreglo a lo establecido en los acuerdos contractuales, individuales o 
colectivos, firmados entre los titulares de derechos y las empresas de retransmisión por 
cable.

b) El derecho que asiste a los titulares de derechos de autor de autorizar la retransmisión 
por cable se ejercerá, exclusivamente, a través de una entidad de gestión de derechos de 
propiedad intelectual.

c) En el caso de titulares que no hubieran encomendado la gestión de sus derechos a 
una entidad de gestión de derechos de propiedad intelectual, los mismos se harán efectivos 
a través de la entidad que gestione derechos de la misma categoría.

Cuando existiere más de una entidad de gestión de los derechos de la referida categoría, 
sus titulares podrán encomendar la gestión de los mismos a cualquiera de las entidades.

Los titulares a que se refiere esta letra c) gozarán de los derechos y quedarán sujetos a 
las obligaciones derivadas del acuerdo celebrado entre la empresa de retransmisión por 
cable y la entidad en la que se considere hayan delegado la gestión de sus derechos, en 
igualdad de condiciones con los titulares de derechos que hayan encomendado la gestión de 
los mismos a tal entidad. Asimismo, podrán reclamar a la entidad de gestión a la que se 
refieren los párrafos anteriores de esta letra c), sus derechos en los términos del artículo 
177.

d) Cuando el titular de derechos autorice la emisión, radiodifusión vía satélite o 
transmisión inicial en territorio español de una obra protegida, se presumirá que consiente en 
no ejercitar, a título individual, sus derechos para, en su caso, la retransmisión por cable de 
la misma, sino a ejercitarlos con arreglo a lo dispuesto en este apartado 4.

e) Lo dispuesto en los párrafos b), c) y d) de este apartado 4 no se aplicará a los 
derechos ejercidos por las entidades de radiodifusión respecto de sus propias emisiones, 
radiodifusiones vía satélite o transmisiones, con independencia de que los referidos 
derechos sean suyos o les hayan sido transferidos por otros titulares de derechos de autor.

f) Cuando, por falta de acuerdo entre las partes, no se llegue a celebrar un contrato para 
la autorización de la retransmisión por cable, las partes podrán acceder, por vía de 
mediación, a la Comisión Mediadora y Arbitral de la Propiedad Intelectual.

Será aplicable a la mediación contemplada en el párrafo anterior lo previsto en el artículo 
193 y en el real decreto de desarrollo de dicha disposición.

g) Cuando alguna de las partes, en abuso de su posición negociadora, impida la 
iniciación o prosecución de buena fe de las negociaciones para la autorización de la 
retransmisión por cable, u obstaculice, sin justificación válida, las negociaciones o la 
mediación a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará lo dispuesto en el Título I, capítulo 
I, de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Artículo 21.  Transformación.
1. La transformación de una obra comprende su traducción, adaptación y cualquier otra 

modificación en su forma de la que se derive una obra diferente.
Cuando se trate de una base de datos a la que hace referencia el artículo 12 de la 

presente Ley se considerará también transformación, la reordenación de la misma.
2. Los derechos de propiedad intelectual de la obra resultado de la transformación 

corresponderán al autor de esta última, sin perjuicio del derecho del autor de la obra 
preexistente de autorizar, durante todo el plazo de protección de sus derechos sobre ésta, la 
explotación de esos resultados en cualquier forma y en especial mediante su reproducción, 
distribución, comunicación pública o nueva transformación.

Artículo 22.  Colecciones escogidas u obras completas.
La cesión de los derechos de explotación sobre sus obras no impedirá al autor 

publicarlas reunidas en colección escogida o completa.
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Artículo 23.  Independencia de derechos.
Los derechos de explotación regulados en esta sección son independientes entre sí.

Sección 3.ª Otros derechos

Artículo 24.  Derecho de participación.
1. Los autores de obras de arte gráficas o plásticas, tales como los cuadros, collages, 

pinturas, dibujos, grabados, estampas, litografías, esculturas, tapices, cerámicas, objetos de 
cristal, fotografías y piezas de vídeo arte, tendrán derecho a percibir del vendedor una 
participación en el precio de toda reventa que de las mismas se realice tras la primera cesión 
realizada por el autor. Los ejemplares de obras de arte objeto de este derecho que hayan 
sido realizados por el propio autor o bajo su autoridad se considerarán obras de arte 
originales. Dichos ejemplares estarán numerados, firmados o debidamente autorizados por 
el autor.

2. El derecho de participación se reconoce al autor de la obra y a sus derechohabientes 
tras la muerte o declaración de fallecimiento.

3. La protección del derecho de participación se reconoce a los autores españoles, a los 
autores nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como a los 
nacionales de terceros países con residencia habitual en España. Para los autores que sean 
nacionales de terceros países y no tengan residencia habitual en España, el derecho de 
participación se reconocerá únicamente cuando la legislación del país de que el autor sea 
nacional reconozca a su vez el derecho de participación a los autores de los Estados 
miembros de la Unión Europea y a sus derechohabientes.

4. El derecho se aplicará a todas las reventas en las que participen, como vendedores, 
compradores o intermediarios, profesionales del mercado del arte tales como salas de venta, 
salas de subastas, galerías de arte, marchantes de obras de arte y, en general, cualquier 
persona física o jurídica que realice habitualmente actividades de intermediación en este 
mercado.

5. El derecho se aplicará igualmente cuando los profesionales del mercado del arte 
lleven a cabo las actividades descritas a través de prestadores de servicios de la sociedad 
de la información, de conformidad con lo establecido en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.

6. Se exceptúan de los apartados 4 y 5 los actos de reventa de la obra que haya sido 
comprada por una galería de arte directamente al autor, siempre que el período transcurrido 
entre esta primera adquisición y la reventa no supere tres años y el precio de reventa no 
exceda de 10.000 euros excluidos impuestos.

7. El derecho de participación de los autores nacerá cuando el precio de la reventa sea 
igual o superior a 800 euros, excluidos los impuestos, por obra vendida o conjunto concebido 
con carácter unitario.

8. El importe de la participación que corresponderá a los autores estará en función de los 
siguientes porcentajes:

a) El 4 % de los primeros 50.000 euros del precio de la reventa.
b) El 3 % de la parte del precio de la reventa comprendida entre 50.000,01 y 200.000 

euros.
c) El 1 % de la parte del precio de la reventa comprendida entre 200.000,01 y 350.000 

euros.
d) El 0,5 % de la parte del precio de la reventa comprendida entre 350.000,01 y 500.000 

euros.
e) El 0,25 % de la parte del precio de la reventa que exceda de 500.000 euros.
En ningún caso el importe total del derecho podrá exceder de 12.500 euros.
Los precios de reventa contemplados en este apartado se calcularán sin inclusión del 

impuesto devengado por la reventa de la obra.
9. El derecho de participación es inalienable, irrenunciable, se transmitirá únicamente por 

sucesión mortis causa y se extinguirá transcurridos setenta años a contar desde el 1 de 
enero del año siguiente a aquel en que se produjo la muerte o la declaración de fallecimiento 
del autor.
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10. El derecho de participación reconocido en el apartado 1 se hará efectivo a través de 
las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual. Cuando concurran varias 
entidades que, conforme a sus estatutos, gestionen el derecho de participación, éstas 
deberán actuar frente a los deudores en todo lo relativo a la percepción de este derecho bajo 
una sola representación en los términos que convencionalmente acuerden. Estas entidades 
de gestión comunicarán al Ministerio de Cultura y Deporte el acuerdo que hayan adoptado.

11. Las entidades de gestión notificarán al titular del derecho que se ha hecho efectivo el 
pago a que se refiere el apartado 15 en el plazo máximo de un mes desde que éste haya 
tenido lugar.

12. Las entidades de gestión liquidarán el importe debido al titular, en concepto de 
derecho de participación, en el plazo establecido en el artículo 177.1, salvo que en dicho 
plazo el titular reclame la liquidación, en cuyo caso ésta se efectuará en el mes siguiente a la 
reclamación.

13. Cuando el derecho de participación se refiera a una obra creada por dos o más 
autores, su importe se repartirá por partes iguales entre los autores de dicha obra, salvo 
pacto en contrario.

14. Los profesionales del mercado del arte que hayan intervenido en una reventa sujeta 
al derecho de participación estarán obligados a:

a) Notificar al vendedor y a la entidad de gestión correspondiente la reventa efectuada. 
La notificación se hará por escrito o por otro medio que permita dejar constancia de la 
remisión y recepción de la notificación en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de la reventa y deberá contener en todo caso:

i) El lugar y la fecha en la que se efectuó la reventa.
ii) El precio íntegro de la enajenación.
iii) La documentación acreditativa de la reventa necesaria para la verificación de los 

datos y la práctica de la correspondiente liquidación. Dicha documentación deberá incluir, al 
menos, el lugar y la fecha en la que se realizó la reventa, el precio de la misma y los datos 
identificativos de la obra revendida, así como de los sujetos contratantes, de los 
intermediarios, en su caso, y del autor de la obra.

b) Retener el importe del derecho de participación del autor en el precio de la obra 
revendida.

c) Mantener en depósito gratuito, y sin obligación de pago de intereses, la cantidad 
retenida hasta la entrega a la entidad de gestión correspondiente.

d) Cuando haya intervenido en la reventa de la obra más de un profesional del mercado 
del arte, el sujeto obligado a efectuar la operación, tanto en lo referido a la notificación, como 
la retención, el depósito y el pago del derecho, será el profesional del mercado del arte que 
haya actuado como vendedor y, en su defecto, el que haya actuado de intermediario.

15. Efectuada la notificación a que se refiere el apartado a) del apartado 14, los 
profesionales del mercado del arte harán efectivo el pago del derecho a la entidad de gestión 
correspondiente en un plazo máximo de dos meses.

16. Los profesionales del mercado del arte que intervengan en las reventas sujetas al 
derecho de participación conforme a los apartados 4 a 6, responderán solidariamente con el 
vendedor del pago del derecho.

17. Las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual podrán exigir a 
cualquier profesional del mercado del arte de los mencionados en el apartado 4, durante un 
plazo de tres años a partir de la fecha de la reventa, la información indicada en la letra a) del 
apartado 14 que resulte necesaria para calcular el importe del derecho de participación.

18. Las entidades de gestión deberán respetar los principios de confidencialidad o 
intimidad mercantil en relación con cualquier información que conozcan en el ejercicio de las 
facultades previstas en la presente ley.

19. La acción de las entidades de gestión para hacer efectivo el derecho ante los 
profesionales del mercado del arte prescribirá a los tres años de la notificación de la reventa.

20. La administración del Fondo de Ayuda a las Bellas Artes corresponde a una 
Comisión adscrita al Ministerio de Cultura y Deporte, sin perjuicio de su autonomía funcional. 
Dicha Comisión está presidida por el Ministro de Cultura y Deporte o la persona en quien él 
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delegue y estará integrada por representantes de las Comunidades Autónomas, de los 
sujetos obligados y de las entidades que gestionan el derecho de participación en la forma 
en que se determine por vía reglamentaria.

21. Las cantidades percibidas por las entidades de gestión en concepto de derecho de 
participación no repartidas a sus titulares en el plazo establecido en el apartado 12 por falta 
de identificación de éstos y sobre las que no pese reclamación alguna, deberán ser 
ingresadas en el Fondo de Ayuda a las Bellas Artes en el plazo máximo de un año.

22. Las entidades de gestión estarán obligadas a notificar a la Comisión Administradora 
del Fondo de Ayuda a las Bellas Artes, en el primer trimestre de cada año, la relación de 
cantidades percibidas por el derecho de participación y los repartos efectuados, así como los 
motivos que hayan hecho imposible el reparto de las cantidades ingresadas en el Fondo.

23. La Comisión Administradora del Fondo publicará, con carácter anual, un informe 
sobre la aplicación del derecho de participación.

24. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con su competencia exclusiva en la 
materia, gestionarán directa e íntegramente los recursos del Fondo de Ayuda a las Bellas 
Artes en sus respectivos territorios. Los criterios y mecanismos de reparto deberán, a su vez, 
acordarse con las Comunidades Autónomas.

Artículo 25.  Compensación equitativa por copia privada.
1. La reproducción de obras divulgadas en forma de libros o publicaciones que a estos 

efectos se asimilen mediante real decreto, así como de fonogramas, videogramas o de otros 
soportes sonoros, visuales o audiovisuales, realizada mediante aparatos o instrumentos 
técnicos no tipográficos, exclusivamente para uso privado, no profesional ni empresarial, sin 
fines directa ni indirectamente comerciales, de conformidad con el artículo 31, apartados 2 y 
3, originará una compensación equitativa y única para cada una de las tres modalidades de 
reproducción mencionadas dirigida a compensar adecuadamente el perjuicio causado a los 
sujetos acreedores como consecuencia de las reproducciones realizadas al amparo del 
límite legal de copia privada. Dicha compensación se determinará para cada modalidad en 
función de los equipos, aparatos y soportes materiales idóneos para realizar dicha 
reproducción, fabricados en territorio español o adquiridos fuera de este para su distribución 
comercial o utilización dentro de dicho territorio.

2. Serán sujetos acreedores de esta compensación equitativa y única los autores de las 
obras señaladas en el apartado anterior, explotadas públicamente en alguna de las formas 
mencionadas en dicho apartado, conjuntamente y, en los casos y modalidades de 
reproducción en que corresponda, con los editores, los productores de fonogramas y 
videogramas y los artistas intérpretes o ejecutantes cuyas actuaciones hayan sido fijadas en 
dichos fonogramas y videogramas. Este derecho será irrenunciable para los autores y los 
artistas intérpretes o ejecutantes.

3. Serán sujetos deudores del pago de la citada compensación los fabricantes en 
España, en tanto actúen como distribuidores comerciales, así como los adquirentes fuera del 
territorio español, para su distribución comercial o utilización dentro de este, de equipos, 
aparatos y soportes materiales previstos en el apartado 1.

Asimismo, serán responsables solidarios del pago de la compensación los distribuidores, 
mayoristas y minoristas, que sean sucesivos adquirentes de los mencionados equipos, 
aparatos y soportes materiales, con respecto de los deudores que se los hubieran 
suministrado, salvo que acrediten haber satisfecho efectivamente a estos la compensación.

Los distribuidores, mayoristas y minoristas que sean sucesivos adquirentes de los 
mencionados equipos, aparatos y soportes materiales podrán solicitar a las entidades de 
gestión, conforme al procedimiento para hacer efectiva la compensación equitativa que se 
desarrollará por real decreto, la devolución de aquella en lo que corresponda a las ventas de 
equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción a sujetos exceptuados según el 
apartado 7.

4. La determinación de los equipos, aparatos y soportes materiales sujetos al pago de la 
compensación equitativa, las cantidades que los deudores deberán abonar por este 
concepto a los acreedores y la distribución de dicha compensación entre las distintas 
modalidades de reproducción se fijarán por Orden del Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales, a propuesta de los Ministerios de Educación, Cultura y 
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Deporte y de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

Con carácter previo a su aprobación será consultado el Consejo de Consumidores y 
Usuarios y emitirá informe preceptivo la Sección Primera de la Comisión de Propiedad 
Intelectual.

Durante el procedimiento de elaboración de dicha Orden se dará audiencia a las 
entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, a los interesados y a las 
asociaciones mayoritarias que representen a los sujetos deudores, de acuerdo con lo que 
determine el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, debiendo aportar, todos estos, 
una propuesta motivada respecto a su ámbito de interés, que irá acompañada de un informe 
justificativo.

Por parte del Centro directivo promotor de la Orden se prestará primordial atención a las 
alegaciones de cada parte interesada directamente relacionadas con sus respectivos 
derechos legítimos específicos.

La Orden podrá ser revisada en cualquier momento en función de la evolución 
tecnológica y de las condiciones del mercado. En cualquier caso, deberá ser revisada, al 
menos, con una periodicidad de tres años.

5. A los efectos previstos en el apartado anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) La determinación de la cuantía de la compensación equitativa se calculará sobre la 

base del perjuicio causado a los sujetos acreedores como consecuencia de las 
reproducciones realizadas al amparo del límite al derecho de reproducción previsto en el 
artículo 31, apartados 2 y 3. Para ello se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes criterios 
objetivos:

1.º La intensidad de uso de los equipos, aparatos y soportes materiales, para lo que se 
tendrá en cuenta la estimación del número de copias realizadas al amparo del límite legal de 
copia privada.

2.º La capacidad de almacenamiento de los equipos, aparatos y soportes materiales, así 
como la importancia de la función de reproducción respecto al resto de funciones de 
aquellos.

3.º El impacto del límite legal de copia privada sobre la venta de ejemplares de las obras, 
teniendo en cuenta el grado de sustitución real de estos por las copias privadas realizadas y 
el efecto que supone que el adquirente de un ejemplar o copia original tenga la posibilidad 
de realizar copias privadas.

4.º El precio de la unidad de cada modalidad reproducida.
5.º El carácter digital o analógico de las reproducciones efectuadas al amparo del límite 

legal de copia privada, o la calidad y el tiempo de conservación de las reproducciones.
6.º La disponibilidad, grado de aplicación y efectividad de las medidas tecnológicas a las 

que se refiere el artículo 160.3 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual y su 
impacto en las reproducciones realizadas al amparo del límite legal de copia privada.

7.º Las cuantías de la compensación equitativa por copia privada que resulte de 
aplicación en otros Estados miembros de la Unión Europea siempre que existan bases 
homogéneas de comparación.

b) No darán origen a una obligación de compensación aquellas situaciones en las que el 
perjuicio causado al titular del derecho de reproducción haya sido mínimo, que se 
determinarán mediante real decreto.

c) No tendrán la consideración de reproducciones para uso privado las siguientes:
1.º Las efectuadas en establecimientos dedicados a la realización de reproducciones 

para el público, o que tengan a disposición del público los equipos, aparatos y materiales 
para su realización.

2.º Las realizadas mediante equipos, aparatos y soportes de reproducción digital que no 
se hayan puesto a disposición de derecho o de hecho usuarios privados y que estén 
manifiestamente reservados a usos distintos a la realización de copias privadas.

d) Los equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción concebidos 
manifiestamente para uso profesional y que no se hayan puesto de derecho o de hecho a 
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disposición de usuarios privados para la realización de copias privadas, no estarán sujetos al 
pago de la compensación equitativa por copia privada.

6. La obligación de pago de la compensación prevista en el apartado 1 de este artículo 
nacerá en los siguientes supuestos:

a) Para los fabricantes en tanto actúen como distribuidores y para los adquirentes de 
equipos, aparatos y soportes materiales fuera del territorio español con destino a su 
distribución comercial en este, en el momento en que se produzca por parte del deudor la 
transmisión de la propiedad o, en su caso, la cesión del uso o disfrute de cualquiera de 
aquellos.

b) Para los adquirentes de equipos, aparatos y soportes materiales fuera del territorio 
español con destino a su utilización dentro de dicho territorio, desde el momento de su 
adquisición.

7. Quedarán exceptuadas del pago de la compensación, las siguientes adquisiciones de 
equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción:

a) Las realizadas por las entidades que integran el sector público según se establezca en 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como por el Congreso de los Diputados, el 
Senado, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas, el Defensor del 
Pueblo, las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas y las instituciones 
autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo. Esta exceptuación 
se podrá acreditar a los deudores y, en su caso, a los responsables solidarios:

1.º Mediante una certificación emitida por el órgano competente de la Administración 
General del Estado, de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, de las 
Entidades que integran la Administración Local, de las entidades gestoras y los servicios 
comunes de la Seguridad Social, de las Universidades Públicas así como del Congreso de 
los Diputados, el Senado, el Consejo General del Poder Judicial, el Consejo de Estado, el 
Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo, las Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas y las instituciones autonómicas análogas al Consejo de Estado, Tribunal de 
Cuentas y al Defensor del Pueblo.

2.º Mediante una certificación emitida por el órgano de dirección y tutela respecto de las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

3.º Mediante una certificación emitida por la administración territorial de la que dependan 
o a la que estén vinculados el resto de entes que conforman el sector público.

b) Las realizadas por personas jurídicas o físicas que actúen como consumidores finales, 
que justifiquen el destino exclusivamente profesional de los equipos, aparatos o soportes 
materiales adquiridos y siempre que estos no se hayan puesto, de derecho o de hecho, a 
disposición de usuarios privados y que estén manifiestamente reservados a usos distintos a 
la realización de copias privadas, lo que deberán acreditar a los deudores y, en su caso, a 
los responsables solidarios mediante una certificación emitida por la persona jurídica prevista 
en el apartado 10.

c) Las realizadas por quienes cuenten con la preceptiva autorización para llevar a efecto 
la correspondiente reproducción de obras, prestaciones artísticas, fonogramas o 
videogramas, según proceda, en el ejercicio de su actividad, lo que deberán acreditar a los 
deudores y, en su caso, a sus responsables solidarios, mediante una certificación emitida por 
la persona jurídica prevista en el apartado 10.

d) Las realizadas por personas físicas para uso privado fuera del territorio español en 
régimen de viajeros.

En defecto de certificación, los sujetos beneficiarios de la exceptuación podrán solicitar el 
reembolso de la compensación.

8. Aquellas personas jurídicas o físicas no exceptuadas del pago de la compensación 
podrán solicitar el reembolso de esta cuando:

a) Actúen como consumidores finales, justificando el destino exclusivamente profesional 
del equipo, aparato o soporte material de reproducción adquirido, y siempre que estos no se 
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hayan puesto, de derecho o de hecho, a disposición de usuarios privados y que estén 
manifiestamente reservados a usos distintos a la realización de copias privadas.

b) Los equipos, aparatos o soportes materiales de reproducción adquiridos se hayan 
destinado a la exportación o entrega intracomunitaria.

No se admitirán solicitudes de reembolso por importe inferior a veinticinco euros. No 
obstante, si la solicitud de reembolso acumula la compensación equitativa abonada por la 
adquisición de equipos, aparatos y soportes materiales realizada en un ejercicio anual, se 
admitirán aun cuando no alcancen los veinticinco euros.

El plazo para ejercer la acción de reembolso será de un año a computar desde la fecha 
consignada en la factura de la adquisición del equipo, aparato o soporte material que dio 
lugar al pago de compensación equitativa. En el caso de facturas anuales acumuladas por 
importe inferior a veinticinco euros, el plazo se computará a partir de la última factura.

9. La compensación equitativa se hará efectiva a través de las entidades de gestión de 
derechos de propiedad intelectual conforme al procedimiento que se determine a tal efecto 
por real decreto, debiendo las mismas garantizar a los deudores y a los responsables 
solidarios una comunicación unificada de la facturación que a estos les corresponda abonar.

10. Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual participarán en la 
constitución, conforme a la legalidad vigente, gestión y financiación de una persona jurídica 
que ejercerá, en representación de todas ellas, las siguientes funciones:

a) La gestión de las exceptuaciones del pago y de los reembolsos.
b) La recepción y posterior remisión a las entidades de gestión de las relaciones 

periódicas de equipos, aparatos y soportes de reproducción respecto de los que haya nacido 
la obligación de pago de la compensación, elaboradas por los sujetos deudores y, en su 
caso, por los responsables solidarios, en el marco del procedimiento para hacer efectiva la 
compensación que se determine mediante real decreto.

c) La comunicación unificada de la facturación.
11. Los deudores y sus responsables solidarios permitirán a la persona jurídica que las 

entidades de gestión constituyan conforme a lo previsto en el apartado anterior, el control de 
las adquisiciones y de las ventas sujetas al pago de la compensación equitativa así como de 
aquellas afectadas por las exceptuaciones establecidas en el apartado 7. Asimismo, los 
sujetos que hayan obtenido la certificación de exceptuación facilitarán, a petición de la 
referida persona jurídica, los datos necesarios para comprobar que se mantiene el efectivo 
cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de la exceptuación.

12. A los efectos de que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el ejercicio de 
sus funciones de inspección, vigilancia y control sobre las entidades de gestión de derechos 
de propiedad intelectual, vele por el cumplimiento de las obligaciones de la referida persona 
jurídica, esta comunicará a la Secretaría de Estado de Cultura, el día 1 de abril de cada año, 
la siguiente información respecto del año anterior:

a) Un listado pormenorizado de las relaciones periódicas de equipos, aparatos y 
soportes de reproducción respecto de los que haya nacido la obligación de pago de la 
compensación, elaboradas por los sujetos deudores y por los responsables solidarios.

b) Un listado pormenorizado de las compensaciones pagadas por los sujetos deudores y 
por los responsables solidarios.

c) La relación de certificaciones de exceptuación y de reembolsos tramitadas.
d) Cuanta información adicional que el Ministerio de Educación Cultura y Deporte 

considere necesaria para ejercer sus funciones.
Dicha información se publicará en el sitio web del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte.
Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte resolverá los conflictos que se le 

planteen respecto de las denegaciones, por la referida persona jurídica, de los certificados 
de exceptuación previstos en las letras b) y c) del apartado 7 y las solicitudes de reembolso 
del pago de la compensación equitativa por copia privada previstas en el apartado 8.
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TÍTULO III
Duración, límites y salvaguardia de otras disposiciones legales

CAPÍTULO I
Duración

Artículo 26.  Duración y cómputo.
Los derechos de explotación de la obra durarán toda la vida del autor y setenta años 

después de su muerte o declaración de fallecimiento.

Artículo 27.  Duración y cómputo en obras póstumas, seudónimas y anónimas.
1. Los derechos de explotación de las obras anónimas o seudónimas a las que se refiere 

el artículo 6 durarán setenta años desde su divulgación lícita.
Cuando antes de cumplirse este plazo fuera conocido el autor, bien porque el seudónimo 

que ha adoptado no deje dudas sobre su identidad, bien porque el mismo autor la revele, 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo precedente.

2. Los derechos de explotación de las obras que no hayan sido divulgadas lícitamente 
durarán setenta años desde la creación de éstas, cuando el plazo de protección no sea 
computado a partir de la muerte o declaración de fallecimiento del autor o autores.

Artículo 28.  Duración y cómputo de las obras en colaboración y colectivas.
1. Los derechos de explotación de las obras en colaboración definidas en el artículo 7, 

comprendidas las obras cinematográficas y audiovisuales, durarán toda la vida de los 
coautores y setenta años desde la muerte o declaración de fallecimiento del último coautor 
superviviente.

En el caso de las composiciones musicales con letra, los derechos de explotación 
durarán toda la vida del autor de la letra y del autor de la composición musical y setenta años 
desde la muerte o declaración de fallecimiento del último superviviente, siempre que sus 
contribuciones fueran creadas específicamente para la respectiva composición musical con 
letra.

2. Los derechos de explotación sobre las obras colectivas definidas en el artículo 8 de 
esta Ley durarán setenta años desde la divulgación lícita de la obra protegida. No obstante, 
si las personas naturales que hayan creado la obra son identificadas como autores en las 
versiones de la misma que se hagan accesibles al público, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 26 ó 28.1, según proceda.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los derechos de los 
autores identificados cuyas aportaciones identificables estén contenidas en dichas obras, a 
las cuales se aplicarán el artículo 26 y el apartado 1 de este artículo, según proceda.

Artículo 29.  Obras publicadas por partes.
En el caso de obras divulgadas por partes, volúmenes, entregas o fascículos, que no 

sean independientes y cuyo plazo de protección comience a transcurrir cuando la obra haya 
sido divulgada de forma lícita, dicho plazo se computará por separado para cada elemento.

Artículo 30.  Cómputo de plazo de protección.
Los plazos de protección establecidos en esta Ley se computarán desde el día 1 de 

enero del año siguiente al de la muerte o declaración de fallecimiento del autor o al de la 
divulgación lícita de la obra, según proceda.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 26  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 1578 –



CAPÍTULO II
Límites

Artículo 31.  Reproducciones provisionales y copia privada.
1. No requerirán autorización del autor los actos de reproducción provisional a los que se 

refiere el artículo 18 que, además de carecer por sí mismos de una significación económica 
independiente, sean transitorios o accesorios y formen parte integrante y esencial de un 
proceso tecnológico y cuya única finalidad consista en facilitar bien una transmisión en red 
entre terceras partes por un intermediario, bien una utilización lícita, entendiendo por tal la 
autorizada por el autor o por la ley.

2. Sin perjuicio de la compensación equitativa prevista en el artículo 25, no necesita 
autorización del autor la reproducción, en cualquier soporte, sin asistencia de terceros, de 
obras ya divulgadas, cuando concurran simultáneamente las siguientes circunstancias, 
constitutivas del límite legal de copia privada:

a) Que se lleve a cabo por una persona física exclusivamente para su uso privado, no 
profesional ni empresarial, y sin fines directa ni indirectamente comerciales.

b) Que la reproducción se realice a partir de una fuente lícita y que no se vulneren las 
condiciones de acceso a la obra o prestación.

c) Que la copia obtenida no sea objeto de una utilización colectiva ni lucrativa, ni de 
distribución mediante precio.

3. Quedan excluidas de lo dispuesto en el anterior apartado:
a) Las reproducciones de obras que se hayan puesto a disposición del público conforme 

al artículo 20.2.i), de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y 
momento que elija, autorizándose, con arreglo a lo convenido por contrato, y, en su caso, 
mediante pago de precio, la reproducción de la obra.

b) Las bases de datos electrónicas.
c) Los programas de ordenador, en aplicación de la letra a) del artículo 99.

Artículo 31 bis.  Seguridad y procedimientos oficiales.
No será necesaria autorización del autor cuando una obra se reproduzca, distribuya o 

comunique públicamente con fines de seguridad pública o para el correcto desarrollo de 
procedimientos administrativos, judiciales o parlamentarios.

Artículo 31 ter.  Accesibilidad para personas con discapacidad.
1. No necesitan autorización del titular de los derechos de propiedad intelectual los actos 

de reproducción, distribución y comunicación pública de obras ya divulgadas que se realicen 
en beneficio de personas con discapacidad, siempre que los mismos carezcan de finalidad 
lucrativa, guarden una relación directa con la discapacidad de que se trate, se lleven a cabo 
mediante un procedimiento o medio adaptado a la discapacidad y se limiten a lo que esta 
exige.

2. En aquellos supuestos especiales que no entren en conflicto con la explotación normal 
de la obra, y que no perjudiquen en exceso los intereses legítimos del titular del derecho, las 
entidades autorizadas establecidas en España que produzcan ejemplares en formato 
accesible de obras para uso exclusivo de personas ciegas, con discapacidad visual o con 
otras dificultades para acceder a textos impresos, podrán llevar a cabo los actos del 
apartado anterior, de la forma referida en el mismo, para uso exclusivo de dichos 
beneficiarios o de una entidad autorizada establecida en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea. Asimismo, los beneficiarios y las entidades autorizadas establecidas en 
España podrán conseguir o consultar un ejemplar en formato accesible facilitado por una 
entidad autorizada establecida en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

Se entiende por discapacidad visual y dificultad para acceder a obras impresas, incluido 
el formato audio y los formatos digitales, a los efectos de determinar los beneficiarios de este 
apartado, las que tienen las personas que:

a) sean ciegas;
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b) tengan una discapacidad visual que no pueda corregirse para darle una función visual 
sustancialmente equivalente a la de una persona sin ese tipo de discapacidad, y que, en 
consecuencia, no sean capaces de leer obras impresas en una medida sustancialmente 
equivalente a la de una persona sin ese tipo de discapacidad;

c) tengan una dificultad para percibir o leer que, en consecuencia, las incapacite para 
leer obras impresas en una medida sustancialmente equivalente a la de una persona sin esa 
dificultad, o

d) no puedan, debido a una discapacidad física, sostener o manipular un libro o centrar 
la vista o mover los ojos en la medida que normalmente sería aceptable para la lectura.

Serán entidades autorizadas, a los efectos de este artículo, aquellas entidades que 
proporcionen sin ánimo de lucro a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras 
dificultades para acceder a textos impresos, educación, formación pedagógica, lectura 
adaptada o acceso a la información, o que, siendo instituciones públicas u organizaciones 
sin ánimo de lucro, tengan estos servicios como una de sus actividades principales, como 
una de sus obligaciones institucionales o como parte de sus misiones de interés público.

3. Las entidades autorizadas a los efectos de este artículo, deberán:
a) Distribuir, comunicar o poner a disposición ejemplares en formato accesible de obras 

para uso exclusivo de los beneficiarios del apartado anterior o de otras entidades 
autorizadas.

b) Tomar las medidas necesarias para desincentivar la reproducción, distribución, 
comunicación al público o puesta a disposición del público, de forma no autorizada, de 
ejemplares en formato accesible.

c) Gestionar con la diligencia debida las obras, así como sus ejemplares, en formato 
accesible, y mantener un registro de dicha gestión.

d) Publicar información sobre las actuaciones realizadas en aplicación de las letras 
anteriores, siendo suficiente, a estos efectos, una actualización semestral en su portal de 
internet y una remisión de dicha información, actualizada semestralmente, al centro directivo 
del Ministerio de Cultura y Deporte competente en materia de propiedad intelectual y a la 
entidad o entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual que representen a los 
titulares de las obras adaptadas a formato accesible. El referido centro directivo del 
Ministerio de Cultura y Deporte creará y llevará un registro de las entidades autorizadas y 
podrá comprobar, en cualquier momento, las actuaciones informadas por estas.

e) Facilitar de forma accesible, previa solicitud, la lista de obras y formatos disponibles 
según lo previsto en la anterior letra d), y los datos de las entidades autorizadas con las que 
hayan intercambiado ejemplares en formato accesible, a los beneficiarios del apartado 
anterior, a otras entidades autorizadas o a los titulares de derechos.

El Ministerio de Cultura y Deporte remitirá a la Comisión Europea la información que 
haya recibido de las entidades autorizadas, incluyendo su nombre y datos de contacto.

Estas obligaciones deberán cumplirse respetando plenamente la normativa vigente en 
materia de tratamiento de datos personales.

4. Las entidades comunicarán al centro directivo del Ministerio de Cultura y Deporte 
competente en materia de propiedad intelectual, el cumplimiento de los requisitos contenidos 
en los anteriores apartados 2 y 3, exigibles a una entidad autorizada. En caso de 
incumplimiento de los mismos y de no ser atendido el oportuno requerimiento de 
subsanación, se requerirá a aquellas el cese de la actividad regulada en el presente artículo.

5. Lo previsto en los anteriores apartados 2, 3 y 4 lo es sin perjuicio de la aplicabilidad de 
la normativa de la Unión Europea en materia de intercambio transfronterizo entre esta y 
terceros países de ejemplares en formato accesible de determinadas obras y otras 
prestaciones protegidas por derechos de autor y derechos afines en favor de personas 
ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder a textos impresos.

Artículo 32.  Citas y reseñas e ilustración con fines educativos o de investigación científica.
1. Es lícita la inclusión en una obra propia de fragmentos de otras ajenas de naturaleza 

escrita, sonora o audiovisual, así como la de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico 
figurativo, siempre que se trate de obras ya divulgadas y su inclusión se realice a título de 
cita o para su análisis, comentario o juicio crítico. Tal utilización solo podrá realizarse con 
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fines docentes o de investigación, en la medida justificada por el fin de esa incorporación e 
indicando la fuente y el nombre del autor de la obra utilizada.

Las recopilaciones periódicas efectuadas en forma de reseñas o revista de prensa 
tendrán la consideración de citas. No obstante, cuando se realicen recopilaciones de 
artículos periodísticos que consistan básicamente en su mera reproducción y dicha actividad 
se realice con fines comerciales, el autor que no se haya opuesto expresamente tendrá 
derecho a percibir una remuneración equitativa. En caso de oposición expresa del autor, 
dicha actividad no se entenderá amparada por este límite.

En todo caso, la reproducción, distribución o comunicación pública, total o parcial, de 
artículos periodísticos aislados en un dossier de prensa que tenga lugar dentro de cualquier 
organización requerirá la autorización de los titulares de derechos.

2. La puesta a disposición del público, por parte de prestadores de servicios electrónicos 
de agregación de contenidos, de textos o fragmentos de textos de publicaciones de prensa 
objeto de derechos de propiedad intelectual requerirá la concesión, por parte de los titulares 
de derechos en lo relativo a usos en línea, de la correspondiente autorización prevista en el 
artículo 129 bis.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la puesta a disposición del público 
por parte de prestadores de servicios que faciliten instrumentos de búsqueda de palabras 
aisladas no estará sujeta a autorización ni remuneración siempre que tal puesta a 
disposición del público se produzca sin finalidad comercial propia y se realice estrictamente 
circunscrita a lo imprescindible para ofrecer resultados de búsqueda en respuesta a 
consultas previamente formuladas por un usuario al buscador y siempre que la puesta a 
disposición del público incluya un enlace a la página de origen de los contenidos.

3. El profesorado de la educación reglada impartida en centros integrados en el sistema 
educativo español y el personal de Universidades y Organismos Públicos de investigación en 
sus funciones de investigación científica, no necesitarán autorización del autor o editor para 
realizar actos de reproducción, distribución y comunicación pública de pequeños fragmentos 
de obras y de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, cuando, no 
concurriendo una finalidad comercial, se cumplan simultáneamente las siguientes 
condiciones:

a) Que tales actos se hagan únicamente para la ilustración de sus actividades 
educativas, tanto en la enseñanza presencial como en la enseñanza a distancia, o con fines 
de investigación científica, y en la medida justificada por la finalidad no comercial 
perseguida.

b) Que se trate de obras ya divulgadas.
c) Que las obras no tengan la condición de libro de texto, manual universitario o 

publicación asimilada, salvo que se trate de:
1.º Actos de reproducción para la comunicación pública, incluyendo el propio acto de 

comunicación pública, que no supongan la puesta a disposición ni permitan el acceso de los 
destinatarios a la obra o fragmento. En estos casos deberá incluirse expresamente una 
localización desde la que los alumnos puedan acceder legalmente a la obra protegida.

2.º Actos de distribución de copias exclusivamente entre el personal investigador 
colaborador de cada proyecto específico de investigación y en la medida necesaria para este 
proyecto.

A estos efectos, se entenderá por libro de texto, manual universitario o publicación 
asimilada, cualquier publicación, impresa o susceptible de serlo, editada con el fin de ser 
empleada como recurso o material del profesorado o el alumnado de la educación reglada 
para facilitar el proceso de la enseñanza o aprendizaje.

d) Que se incluyan el nombre del autor y la fuente, salvo en los casos en que resulte 
imposible.

A estos efectos, se entenderá por pequeño fragmento de una obra, un extracto o porción 
cuantitativamente poco relevante sobre el conjunto de la misma.

Los autores y editores no tendrán derecho a remuneración alguna por la realización de 
estos actos.
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4. Tampoco necesitarán la autorización del autor o editor los actos de reproducción 
parcial, de distribución y de comunicación pública de obras o publicaciones, impresas o 
susceptibles de serlo, cuando concurran simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Que tales actos se lleven a cabo únicamente para la ilustración con fines educativos y 
de investigación científica.

b) Que los actos se limiten a un capítulo de un libro, artículo de una revista o extensión 
equivalente respecto de una publicación asimilada, o extensión asimilable al 10 por ciento 
del total de la obra, resultando indiferente a estos efectos que la copia se lleve a cabo a 
través de uno o varios actos de reproducción.

c) Que los actos se realicen en las universidades o centros públicos de investigación, por 
su personal y con sus medios e instrumentos propios.

d) Que concurra, al menos, una de las siguientes condiciones:
1.º Que la distribución de las copias parciales se efectúe exclusivamente entre los 

alumnos y personal docente o investigador del mismo centro en el que se efectúa la 
reproducción.

2.º Que sólo los alumnos y el personal docente o investigador del centro en el que se 
efectúe la reproducción parcial de la obra puedan tener acceso a la misma a través de los 
actos de comunicación pública autorizados en el presente apartado, llevándose a cabo la 
puesta a disposición a través de las redes internas y cerradas a las que únicamente puedan 
acceder esos beneficiarios o en el marco de un programa de educación a distancia ofertado 
por dicho centro docente.

En defecto de previo acuerdo específico al respecto entre el titular del derecho de 
propiedad intelectual y el centro universitario u organismo de investigación, y salvo que dicho 
centro u organismo sea titular de los correspondientes derechos de propiedad intelectual 
sobre las obras reproducidas, distribuidas y comunicadas públicamente de forma parcial 
según el apartado b), los autores y editores de éstas tendrán un derecho irrenunciable a 
percibir de los centros usuarios una remuneración equitativa, que se hará efectiva a través 
de las entidades de gestión.

5. No se entenderán comprendidas en los apartados 3 y 4 las partituras musicales, las 
obras de un solo uso ni las compilaciones o agrupaciones de fragmentos de obras, o de 
obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo.

Artículo 33.  Trabajos sobre temas de actualidad.
1. Los trabajos y artículos sobre temas de actualidad difundidos por los medios de 

comunicación social podrán ser reproducidos, distribuidos y comunicados públicamente por 
cualesquiera otros de la misma clase, citando la fuente y el autor si el trabajo apareció con 
firma y siempre que no se hubiese hecho constar en origen la reserva de derechos. Todo ello 
sin perjuicio del derecho del autor a percibir la remuneración acordada o, en defecto de 
acuerdo, la que se estime equitativa.

Cuando se trate de colaboraciones literarias será necesaria, en todo caso, la oportuna 
autorización del autor.

2. Igualmente, se podrán reproducir, distribuir y comunicar las conferencias, alocuciones, 
informes ante los Tribunales y otras obras del mismo carácter que se hayan pronunciado en 
público, siempre que esas utilizaciones se realicen con el exclusivo fin de informar sobre la 
actualidad. Esta última condición no será de aplicación a los discursos pronunciados en 
sesiones parlamentarias o de corporaciones públicas. En cualquier caso, queda reservado al 
autor el derecho a publicar en colección tales obras.

Artículo 34.  Utilización de bases de datos por el usuario legítimo y limitaciones a los 
derechos de explotación del titular de una base de datos.

1. El usuario legítimo de una base de datos protegida en virtud del artículo 12 de esta 
Ley o de copias de la misma, podrá efectuar, sin la autorización del autor de la base, todos 
los actos que sean necesarios para el acceso al contenido de la base de datos y a su normal 
utilización por el propio usuario, aunque estén afectados por cualquier derecho exclusivo de 
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ese autor. En la medida en que el usuario legítimo esté autorizado a utilizar sólo una parte de 
la base de datos, esta disposición será aplicable únicamente a dicha parte.

Cualquier pacto en contrario a lo establecido en esta disposición será nulo de pleno 
derecho.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu lo 31, no se necesitará la autorización del 
autor de una base de datos protegida en virtud del ar tículo 12 de esta Ley y que haya sido 
divulgada:

a) Cuando tratándose de una base de datos no electrónica se realice una reproducción 
con fines privados.

b) Cuando la utilización se realice con fines de ilustración de la enseñanza o de 
investigación científica siempre que se lleve a efecto en la medida justificada por el objetivo 
no comercial que se persiga e indicando en cualquier caso su fuente.

c) Cuando se trate de una utilización para fines de seguridad pública o a efectos de un 
procedimiento administrativo o judicial.

Artículo 35.  Utilización de las obras con ocasión de informaciones de actualidad y de las 
situadas en vías públicas.

1. Cualquier obra susceptible de ser vista u oída con ocasión de informaciones sobre 
acontecimientos de la actualidad puede ser reproducida, distribuida y comunicada 
públicamente, si bien sólo en la medida que lo justifique dicha finalidad informativa.

2. Las obras situadas permanentemente en parques, calles, plazas u otras vías públicas 
pueden ser reproducidas, distribuidas y comunicadas libremente por medio de pinturas, 
dibujos, fotografías y procedimientos audiovisuales.

Artículo 36.  Cable, satélite y grabaciones técnicas.
1. La autorización para emitir una obra comprende la transmisión por cable de la 

emisión, cuanto ésta se realice simultánea e íntegramente por la entidad de origen y sin 
exceder la zona geográfica prevista en dicha autorización.

2. Asimismo, la referida autorización comprende su incorporación a un programa dirigido 
hacia un satélite que permita la recepción de esta obra a través de entidad distinta de la de 
origen, cuando el autor o su derechohabiente haya autorizado a esta última entidad para 
comunicar la obra al público, en cuyo caso, además, la emisora de origen quedará exenta 
del pago de toda remuneración.

3. La cesión del derecho de comunicación pública de una obra, cuando ésta se realiza a 
través de la radiodifusión, facultará a la entidad radiodifusora para registrar la misma por sus 
propios medios y para sus propias emisiones inalámbricas, al objeto de realizar, por una sola 
vez, la comunicación pública autorizada. Para nuevas difusiones de la obra así registrada 
será necesaria la cesión del derecho de reproducción y de comunicación pública.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 
de la presente Ley.

Artículo 37.  Reproducción, préstamo y consulta de obras mediante terminales 
especializados en determinados establecimientos.

1. Los titulares de los derechos de autor no podrán oponerse a las reproducciones de las 
obras, cuando aquéllas se realicen sin finalidad lucrativa por los museos, bibliotecas, 
fonotecas, filmotecas, hemerotecas o archivos de titularidad pública o integradas en 
instituciones de carácter cultural o científico y la reproducción se realice exclusivamente para 
fines de investigación o conservación.

2. Asimismo, los museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, fonotecas o filmotecas de 
titularidad pública o que pertenezcan a entidades de interés general de carácter cultural, 
científico o educativo sin ánimo de lucro, o a instituciones docentes integradas en el sistema 
educativo español, no precisarán autorización de los titulares de derechos por los préstamos 
que realicen.

Los titulares de estos establecimientos remunerarán a los autores por los préstamos que 
realicen de sus obras en la cuantía que se determine mediante Real Decreto. La 
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remuneración se hará efectiva a través de las entidades de gestión de los derechos de 
propiedad intelectual.

Cuando los titulares de los establecimientos sean los Municipios, la remuneración será 
satisfecha por las Diputaciones Provinciales. Allí donde no existen, la remuneración será 
satisfecha por la Administración que asume sus funciones.

Quedan eximidos de la obligación de remuneración los establecimientos de titularidad 
pública que presten servicio en municipios de menos de 5.000 habitantes, así como las 
bibliotecas de las instituciones docentes integradas en el sistema educativo español.

El Real Decreto por el que se establezca la cuantía contemplará asimismo los 
mecanismos de colaboración necesarios entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las 
corporaciones locales para el cumplimiento de las obligaciones de remuneración que afecten 
a establecimientos de titularidad pública.

3. No necesitará autorización del autor la comunicación de obras o su puesta a 
disposición de personas concretas del público a efectos de investigación cuando se realice 
mediante red cerrada e interna a través de terminales especializados instalados a tal efecto 
en los locales de los establecimientos citados en el anterior apartado y siempre que tales 
obras figuren en las colecciones del propio establecimiento y no sean objeto de condiciones 
de adquisición o de licencia. Todo ello sin perjuicio del derecho del autor a percibir una 
remuneración equitativa.

Artículo 37 bis.  Obras huérfanas.
1. Se considerará obra huérfana a la obra cuyos titulares de derechos no están 

identificados o, de estarlo, no están localizados a pesar de haberse efectuado una previa 
búsqueda diligente de los mismos.

2. Si existen varios titulares de derechos sobre una misma obra y no todos ellos han sido 
identificados o, a pesar de haber sido identificados, no han sido localizados tras haber 
efectuado una búsqueda diligente, la obra se podrá utilizar conforme a la presente ley, sin 
perjuicio de los derechos de los titulares que hayan sido identificados y localizados y, en su 
caso, de la necesidad de la correspondiente autorización.

3. Toda utilización de una obra huérfana requerirá la mención de los nombres de los 
autores y titulares de derechos de propiedad intelectual identificados, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 14.2.º

4. Los centros educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así 
como los organismos públicos de radiodifusión, archivos, fonotecas y filmotecas podrán 
reproducir, a efectos de digitalización, puesta a disposición del público, indexación, 
catalogación, conservación o restauración, y poner a disposición del público, en la forma 
establecida en el artículo 20.2.i), las siguientes obras huérfanas, siempre que tales actos se 
lleven a cabo sin ánimo de lucro y con el fin de alcanzar objetivos relacionados con su misión 
de interés público, en particular la conservación y restauración de las obras que figuren en 
su colección y la facilitación del acceso a la misma con fines culturales y educativos:

a) Obras cinematográficas o audiovisuales, fonogramas y obras publicadas en forma de 
libros, periódicos, revistas u otro material impreso que figuren en las colecciones de centros 
educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así como de archivos, 
fonotecas y filmotecas.

b) Obras cinematográficas o audiovisuales y fonogramas producidos por organismos 
públicos de radiodifusión hasta el 31 de diciembre de 2002 inclusive, y que figuren en sus 
archivos.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a las obras y prestaciones protegidas 
que estén insertadas o incorporadas en las obras citadas en el presente apartado o formen 
parte integral de éstas.

5.Las obras huérfanas se podrán utilizar siempre que hayan sido publicadas por primera 
vez o, a falta de publicación, hayan sido radiodifundidas por primera vez en un Estado 
miembro de la Unión Europea. Dicha utilización podrá llevarse a cabo previa búsqueda 
diligente, en dicho Estado, de los titulares de los derechos de propiedad intelectual de la 
obra huérfana. En el caso de las obras cinematográficas o audiovisuales cuyo productor 
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tenga su sede o residencia habitual en un Estado miembro de la Unión Europea, la 
búsqueda de los titulares deberá realizarse en dicho Estado.

Asimismo, las entidades citadas en el apartado anterior que hubieran puesto a 
disposición del público, con el consentimiento de sus titulares de derechos, obras huérfanas 
no publicadas ni radiodifundidas, podrán utilizarlas, cuando sea razonable presumir que sus 
titulares no se opondrían a los usos previstos en este artículo. En este caso, la búsqueda a 
que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse en España.

La búsqueda diligente se realizará de buena fe, mediante la consulta de, al menos, las 
fuentes de información que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de la obligación 
de consultar fuentes adicionales disponibles en otros países donde haya indicios de la 
existencia de información pertinente sobre los titulares de derechos.

6. Las entidades citadas en el apartado 4 registrarán el proceso de búsqueda de los 
titulares de derechos y remitirán la siguiente información al órgano competente a que se 
refiere el apartado siguiente:

a) Los resultados de las búsquedas diligentes que hayan efectuado y que hayan llevado 
a la conclusión de que una obra o un fonograma debe considerarse obra huérfana.

b) El uso que las entidades hacen de las obras huérfanas de conformidad con la 
presente ley.

c) Cualquier cambio, de conformidad con el apartado siguiente, en la condición de obra 
huérfana de las obras y los fonogramas que utilicen.

d) La información de contacto pertinente de la entidad en cuestión.
7. En cualquier momento, los titulares de derechos de propiedad intelectual de una obra 

podrán solicitar al órgano competente que reglamentariamente se determine el fin de su 
condición de obra huérfana en lo que se refiere a sus derechos y percibir una compensación 
equitativa por la utilización llevada a cabo conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 38.  Actos oficiales y ceremonias religiosas.
La ejecución de obras musicales en el curso de actos oficiales del Estado, de las 

Administraciones públicas y ceremonias religiosas no requerirá autorización de los titulares 
de los derechos, siempre que el público pueda asistir a ellas gratuitamente y los artistas que 
en las mismas intervengan no perciban remuneración específica por su interpretación o 
ejecución en dichos actos.

Artículo 39.  Parodia.
No será considerada transformación que exija consentimiento del autor la parodia de la 

obra divulgada, mientras no implique riesgo de confusión con la misma ni se infiera un daño 
a la obra original o a su autor.

Artículo 40.  Tutela del derecho de acceso a la cultura.
Si a la muerte o declaración de fallecimiento del autor, sus derechohabientes ejerciesen 

su derecho a la no divulgación de la obra, en condiciones que vulneren lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Constitución, el Juez podrá ordenar las medidas adecuadas a petición del 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales, las instituciones públicas 
de carácter cultural o de cualquier otra persona que tenga un interés legítimo.

Artículo 40 bis.  Disposición común a todas las del presente capítulo.
Los artículos del presente capítulo no podrán interpretarse de manera tal que permitan 

su aplicación de forma que causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del 
autor o que vayan en detrimento de la explotación normal de las obras a que se refieran.

CAPÍTULO III
Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones legales
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Artículo 40 ter.  Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones legales.
Lo dispuesto en los artículos del presente Libro I, sobre la protección de las bases de 

datos, se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras disposiciones legales que afecten a la 
estructura o al contenido de cualesquiera de esas bases, tales como las relativas a otros 
derechos de propiedad intelectual, derecho "sui generis", sobre una base de datos, derecho 
de propiedad industrial, derecho de la competencia, derecho contractual, secretos, 
protección de los datos de carácter personal, protección de los tesoros nacionales o sobre el 
acceso a los documentos públicos.

TÍTULO IV
Dominio público

Artículo 41.  Condiciones para la utilización de las obras en dominio público.
La extinción de los derechos de explotación de las obras determinará su paso al dominio 

público.
Las obras de dominio público podrán ser utilizadas por cualquiera, siempre que se 

respete la autoría y la integridad de la obra, en los términos previstos en los apartados 3.º y 
4.º del artículo 14.

TÍTULO V
Transmisión de los derechos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 42.  Transmisión «mortis causa».
Los derechos de explotación de la obra se transmiten «mortis causa» por cualquiera de 

los medios admitidos en derecho.

Artículo 43.  Transmisión «inter vivos».
1. Los derechos de explotación de la obra pueden transmitirse por actos «inter vivos», 

quedando limitada la cesión al derecho o derechos cedidos, a las modalidades de 
explotación expresamente previstas y al tiempo y ámbito territorial que se determinen.

2. La falta de mención del tiempo limita la transmisión a cinco años y la del ámbito 
territorial al país en el que se realice la cesión. Si no se expresan específicamente y de modo 
concreto las modalidades de explotación de la obra, la cesión quedará limitada a aquella que 
se deduzca necesariamente del propio contrato y sea indispensable para cumplir la finalidad 
del mismo.

3. Será nula la cesión de derechos de explotación respecto del conjunto de las obras que 
pueda crear el autor en el futuro.

4. Serán nulas las estipulaciones por las que el autor se comprometa a no crear alguna 
obra en el futuro.

5. La transmisión de los derechos de explotación no alcanza a las modalidades de 
utilización o medios de difusión inexistentes o desconocidos al tiempo de la cesión.

Artículo 44.  Menores de vida independiente.
Los autores menores de dieciocho años y mayores de dieciséis, que vivan de forma 

independiente con consentimiento de sus padres o tutores o con autorización de la persona 
o institución que los tengan a su cargo, tienen plena capacidad para ceder derechos de 
explotación.
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Artículo 45.  Formalización escrita.
Toda cesión deberá formalizarse por escrito. Si, previo requerimiento fehaciente, el 

cesionario incumpliere esta exigencia, el autor podrá optar por la resolución del contrato.

Artículo 46.  Remuneración proporcional y a tanto alzado.
1. La cesión otorgada por el autor a título oneroso le confiere una participación 

proporcional en los ingresos de la explotación, en la cuantía convenida con el cesionario.
2. Podrá estipularse, no obstante, una remuneración a tanto alzado para el autor en los 

siguientes casos:
a) Cuando, atendida la modalidad de la explotación, exista dificultad grave en la 

determinación de los ingresos o su comprobación sea imposible o de un coste 
desproporcionado con la eventual retribución.

b) Cuando la utilización de la obra tenga carácter accesorio respecto de la actividad o del 
objeto material a los que se destinen.

c) Cuando la obra, utilizada con otras, no constituya un elemento esencial de la creación 
intelectual en la que se integre.

d) En el caso de la primera o única edición de las siguientes obras no divulgadas 
previamente:

1.º Diccionarios, antologías y enciclopedias.
2.º Prólogos, anotaciones, introducciones y presentaciones.
3.º Obras científicas.
4.º Trabajos de ilustración de una obra.
5.º Traducciones.
6.º Ediciones populares a precios reducidos.

Artículo 47.  Acción de revisión por remuneración no equitativa.
1. Si en la cesión se produjese una manifiesta desproporción entre la remuneración 

inicialmente pactada por el autor en comparación con la totalidad de los ingresos 
subsiguientes derivados de la explotación de las obras obtenidos por el cesionario o su 
derechohabiente, aquel podrá pedir la revisión del contrato y, en defecto de acuerdo, acudir 
al Juez para que fije una remuneración adecuada y equitativa, atendidas las circunstancias 
del caso.

2. Esta facultad podrá ejercitarse dentro de los diez años siguientes al de la cesión, 
siempre que no exista pacto expreso acordado al efecto, convenio colectivo o acuerdo 
sectorial entre los representantes de los autores y los cesionarios que prevean un 
procedimiento de revisión de la remuneración no equitativa por la cesión de derechos como 
el indicado en el apartado anterior.

3. Esta acción de revisión no será aplicable a los autores de los programas de ordenador 
en el sentido del artículo 97, ni a las autorizaciones exclusivas concedidas por las entidades 
de gestión y los operadores de gestión independiente regulados en el Título IV del Libro II.

Artículo 48.  Cesión en exclusiva.
La cesión en exclusiva deberá otorgarse expresamente con este carácter y atribuirá al 

cesionario, dentro del ámbito de aquélla, la facultad de explotar la obra con exclusión de otra 
persona, comprendido el propio cedente, y, salvo pacto en contrario, las de otorgar 
autorizaciones no exclusivas a terceros. Asimismo, le confiere legitimación, con 
independencia de la del titular cedente, para perseguir las violaciones que afecten a las 
facultades que se le hayan concedido.

Esta cesión constituye al cesionario en la obligación de poner todos los medios 
necesarios para la efectividad de la explotación concedida, según la naturaleza de la obra y 
los usos vigentes en la actividad profesional, industrial o comercial de que se trate.
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Artículo 48 bis.  Derecho de revocación.
1. Cuando un autor haya concedido una autorización o cedido sus derechos sobre una 

obra de forma exclusiva podrá resolver, en todo o en parte, la autorización o cesión si la obra 
no está siendo explotada.

El autor podrá optar, como alternativa a la resolución anterior, por poner fin a la 
exclusividad del contrato.

El presente apartado no será de aplicación si la ausencia de explotación se debe 
principalmente a circunstancias que se puede razonablemente esperar sean subsanadas por 
el autor o el artista intérprete o ejecutante.

2. Quedan excluidas de lo dispuesto en el apartado anterior las obras colectivas, las 
obras en colaboración y los programas de ordenador.

3. Este derecho podrá ejercerse, previa comunicación, una vez transcurridos cinco años 
desde la autorización o cesión de los derechos siempre que no exista pacto expreso 
acordado al efecto, convenio colectivo o acuerdo sectorial en el que se regule el ejercicio de 
este derecho. La comunicación del autor fijará un plazo no inferior a un año vencido el cual 
podrá decidir poner fin a la autorización, a la cesión o a la exclusividad del contrato.

4. El derecho regulado en este artículo será irrenunciable.

Artículo 49.  Transmisión del derecho del cesionario en exclusiva.
El cesionario en exclusiva podrá transmitir a otro su derecho con el consentimiento 

expreso del cedente.
En defecto de consentimiento, los cesionarios responderán solidariamente frente al 

primer cedente de las obligaciones de la cesión.
No será necesario el consentimiento cuando la transmisión se lleve a efecto como 

consecuencia de la disolución o del cambio de titularidad de la empresa cesionaria.

Artículo 50.  Cesión no exclusiva.
1. El cesionario no exclusivo quedará facultado para utilizar la obra de acuerdo con los 

términos de la cesión y en concurrencia tanto con otros cesionarios como con el propio 
cedente. Su derecho será intransmisible, salvo en los supuestos previstos en el párrafo 
tercero del artículo anterior.

2. Las autorizaciones no exclusivas concedidas por las entidades de gestión para 
utilización de sus repertorios serán, en todo caso, intransmisibles.

Artículo 51.  Transmisión de los derechos del autor asalariado.
1. La transmisión al empresario de los derechos de explotación de la obra creada en 

virtud de una relación laboral se regirá por lo pactado en el contrato, debiendo éste 
realizarse por escrito.

2. A falta de pacto escrito, se presumirá que los derechos de explotación han sido 
cedidos en exclusiva y con el alcance necesario para el ejercicio de la actividad habitual del 
empresario en el momento de la entrega de la obra realizada en virtud de dicha relación 
laboral.

3. En ningún caso podrá el empresario utilizar la obra o disponer de ella para un sentido 
o fines diferentes de los que se derivan de lo establecido en los dos apartados anteriores.

4. Las demás disposiciones de esta Ley serán, en lo pertinente, de aplicación a estas 
transmisiones, siempre que así se derive de la finalidad y objeto del contrato.

5. La titularidad de los derechos sobre un programa de ordenador creado por un 
trabajador asalariado en el ejercicio de sus funciones o siguiendo las instrucciones de su 
empresario se regirá por lo previsto en el apartado 4 del artículo 97 de esta Ley.

Artículo 52.  Transmisión de derechos para publicaciones periódicas.
Salvo estipulación en contrario, los autores de obras reproducidas en publicaciones 

periódicas conservan su derecho a explotarlas en cualquier forma que no perjudique la 
normal de la publicación en la que se hayan insertado.
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El autor podrá disponer libremente de su obra, si ésta no se reprodujese en el plazo de 
un mes desde su envío o aceptación en las publicaciones diarias o en el de seis meses en 
las restantes, salvo pacto en contrario.

La remuneración del autor de las referidas obras podrá consistir en un tanto alzado.

Artículo 53.  Hipoteca y embargo de los derechos de autor.
1. Los derechos de explotación de las obras protegidas en esta Ley podrán ser objeto de 

hipoteca con arreglo a la legislación vigente.
2. Los derechos de explotación correspondientes al autor no son embargables, pero sí lo 

son sus frutos o productos, que se considerarán como salarios, tanto en lo relativo al orden 
de prelación para el embargo, como a retenciones o parte inembargable.

Artículo 54.  Créditos por la cesión de derechos de explotación.
(Derogado)

Artículo 55.  Beneficios irrenunciables.
Salvo disposición de la propia Ley, los beneficios que se otorgan en el presente Título a 

los autores y a sus derechohabientes serán irrenunciables.

Artículo 56.  Transmisión de derechos a los propietarios de ciertos soportes materiales.
1. El adquirente de la propiedad del soporte a que se haya incorporado la obra no tendrá, 

por este solo título, ningún derecho de explotación sobre esta última.
2. No obstante, el propietario del original de una obra de artes plásticas o de una obra 

fotográfica tendrá el derecho de exposición pública de la obra, aunque ésta no haya sido 
divulgada, salvo que el autor hubiera excluido expresamente este derecho en el acto de 
enajenación del original. En todo caso, el autor podrá oponerse al ejercicio de este derecho, 
mediante la aplicación, en su caso, de las medidas cautelares previstas en esta Ley, cuando 
la exposición se realice en condiciones que perjudiquen su honor o reputación profesional.

Artículo 57.  Aplicación preferente de otras disposiciones.
La transmisión de derechos de autor para su explotación a través de las modalidades de 

edición, representación o ejecución, o de producción de obras audiovisuales se regirá, 
respectivamente y en todo caso, por lo establecido en las disposiciones específicas de este 
Libro I, y en lo no previsto en las mismas, por lo establecido en este capítulo.

Las cesiones de derechos para cada una de las distintas modalidades de explotación 
deberán formalizarse en documentos independientes.

CAPÍTULO II
Contrato de edición

Artículo 58.  Concepto.
1. Por el contrato de edición el autor o sus derechohabientes ceden al editor, mediante 

compensación económica, el derecho de reproducir su obra y el de distribuirla. El editor se 
obliga a realizar estas operaciones por su cuenta y riesgo en las condiciones pactadas y con 
sujeción a lo dispuesto en esta ley.

2. Esta cesión constituye fundamento jurídico suficiente para que el editor tenga derecho 
a una parte de la compensación equitativa prevista en el artículo 25.

Artículo 59.  Obras futuras, encargo de una obra y colaboraciones en publicaciones 
periódicas.

1. Las obras futuras no son objeto del contrato de edición regulado en esta Ley.
2. El encargo de una obra no es objeto del contrato de edición, pero la remuneración que 

pudiera convenirse será considerada como anticipo de los derechos que al autor le 
correspondiesen por la edición, si ésta se realizase.
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3. Las disposiciones de este capítulo tampoco serán de aplicación a las colaboraciones 
en publicaciones periódicas, salvo que así lo exijan, en su caso, la naturaleza y la finalidad 
del contrato.

Artículo 60.  Formalización y contenido mínimo.
El contrato de edición deberá formalizarse por escrito y expresar en todo caso:
1.º Si la cesión del autor al editor tiene carácter de exclusiva.
2.º Su ámbito territorial.
3.º El número máximo y mínimo de ejemplares que alcanzará la edición o cada una de 

las que se convengan.
4.º La forma de distribución de los ejemplares y los que se reserven al autor, a la crítica y 

a la promoción de la obra.
5.º La remuneración del autor, establecida conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de 

esta Ley.
6.º El plazo para la puesta en circulación de los ejemplares de la única o primera edición, 

que no podrá exceder de dos años contados desde que el autor entregue al editor la obra en 
condiciones adecuadas para realizar la reproducción de la misma.

7.º El plazo en que el autor deberá entregar el original de su obra al editor.

Artículo 61.  Supuestos de nulidad y de subsanación de omisiones.
1. Será nulo el contrato no formalizado por escrito, así como el que no exprese los 

extremos exigidos en los apartados 3.º y 5.º del artículo anterior.
2. La omisión de los extremos mencionados en los apartados 6.º y 7.º del artículo 

anterior dará acción a los contratantes para compelerse recíprocamente a subsanar la falta. 
En defecto de acuerdo, lo hará el Juez atendiendo a las circunstancias del contrato, a los 
actos de las partes en su ejecución y a los usos.

Artículo 62.  Edición en forma de libro.
1. Cuando se trate de la edición de una obra en forma de libro, el contrato deberá 

expresar, además, los siguientes extremos:
a) La lengua o lenguas en que ha de publicarse la obra.
b) El anticipo a conceder, en su caso, por el editor al autor a cuenta de sus derechos.
c) La modalidad o modalidades de edición y, en su caso, la colección de la que formarán 

parte.
2. La falta de expresión de la lengua o lenguas en que haya de publicarse la obra sólo 

dará derecho al editor a publicarla en el idioma original de la misma.
3. Cuando el contrato establezca la edición de una obra en varias lenguas españolas 

oficiales, la publicación en una de ellas no exime al editor de la obligación de su publicación 
en las demás.

Si transcurridos cinco años desde que el autor entregue la obra, el editor no la hubiese 
publicado en todas las lenguas previstas en el contrato, el autor podrá resolverlo respecto de 
las lenguas en las que no se haya publicado.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará también para las traducciones de las 
obras extranjeras en España.

Artículo 63.  Excepciones al artículo 60.6.º.
La limitación del plazo prevista en el apartado 6.º del artículo 60 no será de aplicación a 

las ediciones de los siguientes tipos de obras:
1.º Antologías de obras ajenas, diccionarios, enciclopedias y colecciones análogas.
2.º Prólogos, epílogos, presentaciones, introducciones, anotaciones, comentarios e 

ilustraciones de obras ajenas.
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Artículo 64.  Obligaciones del editor.
Son obligaciones del editor:
1.º Reproducir la obra en la forma convenida, sin introducir ninguna modificación que el 

autor no haya consentido y haciendo constar en los ejemplares el nombre, firma o signo que 
lo identifique.

2.º Someter las pruebas de la tirada al autor, salvo pacto en contrario.
3.º Proceder a la distribución de la obra en el plazo y condiciones estipulados.
4.º Asegurar a la obra una explotación continua y una difusión comercial conforme a los 

usos habituales en el sector profesional de la edición.
5.º Satisfacer al autor la remuneración estipulada y, cuando ésta sea proporcional, al 

menos una vez cada año, la oportuna liquidación, de cuyo contenido le rendirá cuentas. 
Deberá, asimismo, poner anualmente a disposición de autor un certificado en el que se 
determinen los datos relativos a la fabricación, distribución y existencias de ejemplares. A 
estos efectos, si el autor lo solicita, el editor le presentará los correspondientes justificantes.

6.º Restituir al autor el original de la obra, objeto de la edición, una vez finalizadas las 
operaciones de impresión y tirada de la misma.

Artículo 65.  Obligaciones del autor.
Son obligaciones del autor:
1.º Entregar al editor en debida forma para su reproducción y dentro del plazo convenido 

la obra objeto de la edición.
2.º Responder ante el editor de la autoría y originalidad de la obra y del ejercicio pacífico 

de los derechos que le hubiese cedido.
3.º Corregir las pruebas de la tirada, salvo pacto en contrario.

Artículo 66.  Modificaciones en el contenido de la obra.
El autor, durante el período de corrección de pruebas, podrá introducir en la obra las 

modificaciones que estime imprescindibles, siempre que no alteren su carácter o finalidad, ni 
se eleve sustancialmente el coste de la edición. En cualquier caso, el contrato de edición 
podrá prever un porcentaje máximo de correcciones sobre la totalidad de la obra.

Artículo 67.  Derechos de autor en caso de venta en saldo y destrucción de la edición.
1. El editor no podrá, sin consentimiento del autor, vender como saldo la edición antes de 

dos años de la inicial puesta en circulación de los ejemplares.
2. Transcurrido dicho plazo, si el editor decide vender como saldo los que le resten, lo 

notificará fehacientemente al autor, quien podrá optar por adquirirlos ejerciendo tanteo sobre 
el precio de saldo o, en el caso de remuneración proporcional, percibir el 10 por 100 del 
facturado por el editor. La opción deberá ejercerla dentro de los treinta días siguientes al 
recibo de la notificación.

3. Si, tras el mismo plazo, el editor decide destruir el resto de los ejemplares de una 
edición, deberá asimismo notificarlo al autor, quien podrá exigir que se le entreguen 
gratuitamente todos o parte de los ejemplares, dentro del plazo de treinta días desde la 
notificación. El autor no podrá destinar dichos ejemplares a usos comerciales.

Artículo 68.  Resolución.
1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que tenga derecho, el autor podrá resolver el 

contrato de edición en los casos siguientes:
a) Si el editor no realiza la edición de la obra en el plazo y condiciones convenidos.
b) Si el editor incumple alguna de las obligaciones mencionadas en los apartados 2.º, 4.º 

y 5.º del artículo 64, no obstante el requerimiento expreso del autor exigiéndole su 
cumplimiento.

c) Si el editor procede a la venta como saldo o a la destrucción de los ejemplares que le 
resten de la edición, sin cumplir los requisitos establecidos en el artículo 67 de esta Ley.

d) Si el editor cede indebidamente sus derechos a un tercero.
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e) Cuando, previstas varias ediciones y agotada la última realizada, el editor no efectúe 
la siguiente edición en el plazo de un año desde que fuese requerido para ello por el autor. 
Una edición se considerará agotada a los efectos de este artículo cuando el número de 
ejemplares sin vender sea inferior al 5 por 100 del total de la edición y, en todo caso, inferior 
a 100.

f) En los supuestos de liquidación o cambio de titularidad de la empresa editorial, 
siempre que no se haya iniciado la reproducción de la obra, con devolución, en su caso, de 
las cantidades percibidas como anticipo.

2. Cuando por cese de la actividad del editor o a consecuencia de un procedimiento 
concursal se suspenda la explotación de la obra, la autoridad judicial, a instancia del autor, 
podrá fijar un plazo para que se reanude aquélla, quedando resuelto el contrato de edición si 
así no se hiciere.

Artículo 69.  Causas de extinción.
El contrato de edición se extingue, además de por las causas generales de extinción de 

los contratos, por las siguientes:
1.ª Por la terminación del plazo pactado.
2.ª Por la venta de la totalidad de los ejemplares, si ésta hubiera sido el destino de la 

edición.
3.ª Por el transcurso de diez años desde la cesión si la remuneración se hubiera pactado 

exclusivamente a tanto alzado de acuerdo con lo establecido en el artículo 46, apartado 2.d), 
de esta Ley.

4.ª En todo caso, a los quince años de haber puesto el autor al editor en condiciones de 
realizar la reproducción de la obra.

Artículo 70.  Efectos de la extinción.
Extinguido el contrato, y salvo estipulación en contrario, el editor, dentro de los tres años 

siguientes y cualquiera que sea la forma de distribución convenida, podrá enajenar los 
ejemplares que, en su caso, posea. El autor podrá adquirirlos por el 60 por 100 de su precio 
de venta al público o por el que se determine pericialmente, u optar por ejercer tanteo sobre 
el precio de venta.

Dicha enajenación quedará sujeta a las condiciones establecidas en el contrato 
extinguido.

Artículo 71.  Contrato de edición musical.
El contrato de edición de obras musicales o dramático-musicales por el que se conceden 

además al editor derechos de comunicación pública, se regirá por lo dispuesto en este 
capítulo, sin perjuicio de las siguientes normas:

1.ª Será válido el contrato aunque no se exprese el número de ejemplares. No obstante, 
el editor deberá confeccionar y distribuir ejemplares de la obra en cantidad suficiente para 
atender las necesidades normales de la explotación concedida, de acuerdo con el uso 
habitual en el sector profesional de la edición musical.

2.ª Para las obras sinfónicas y dramático-musicales el límite de tiempo previsto en el 
apartado 6.º del artículo 60 será de cinco años.

3.ª No será de aplicación a este contrato lo dispuesto en el apartado 1.c) del artículo 68, 
y en las cláusulas 2.ª, 3.ª y 4.ª del artículo 69.

Artículo 72.  Control de tirada.
El número de ejemplares de cada edición estará sujeto a control de tirada a través del 

procedimiento que reglamentariamente se establezca, oídos los sectores profesionales 
afectados.

El incumplimiento por el editor de los requisitos que a tal efecto se dispongan, facultará 
al autor o a sus causahabientes para resolver el contrato, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiere podido incurrir el editor.
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Artículo 73.  Condiciones generales del contrato.
Los autores y editores, a través de las entidades de gestión de sus correspondientes 

derechos de propiedad intelectual o, en su defecto, a través de las asociaciones 
representativas de unos y otros, podrán acordar condiciones generales para el contrato de 
edición dentro del respeto a la ley.

CAPÍTULO III
Contrato de representación teatral y ejecución musical

Artículo 74.  Concepto.
Por el contrato regulado en este capítulo, el autor o sus derechohabientes ceden a una 

persona natural o jurídica el derecho de representar o ejecutar públicamente una obra 
literaria, dramática, musical, dramático-musical, pantomímica o coreográfica, mediante 
compensación económica. El cesionario se obliga a llevar a cabo la comunicación pública de 
la obra en las condiciones convenidas y con sujeción a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 75.  Modalidades y duración máxima del contrato.
1. Las partes podrán contratar la cesión por plazo cierto o por número determinado de 

comunicaciones al público.
En todo caso, la duración de la cesión en exclusiva no podrá exceder de cinco años.
2. En el contrato deberá estipularse el plazo dentro del cual debe llevarse a efecto la 

comunicación única o primera de la obra. Dicho plazo no podrá ser superior a dos años 
desde la fecha del contrato o, en su caso, desde que el autor puso al empresario en 
condiciones de realizar la comunicación.

Si el plazo no fuese fijado, se entenderá otorgado por un año. En el caso de que tuviera 
por objeto la representación escénica de la obra, el referido plazo será el de duración de la 
temporada correspondiente al momento de la conclusión del contrato.

Artículo 76.  Interpretación restrictiva del contrato.
Si en el contrato no se hubieran determinado las modalidades autorizadas, éstas 

quedarán limitadas a las de recitación y representación en teatros, salas o recintos cuya 
entrada requiera el pago de una cantidad de dinero.

Artículo 77.  Obligaciones del autor.
Son obligaciones del autor:
1.º Entregar al empresario el texto de la obra con la partitura, en su caso, completamente 

instrumentada, cuando no se hubiese publicado en forma impresa.
2.º Responder ante el cesionario de la autoría y originalidad de la obra y del ejercicio 

pacífico de los derechos que le hubiese cedido.

Artículo 78.  Obligaciones del cesionario.
El cesionario está obligado:
1.º A llevar a cabo la comunicación pública de la obra en el plazo convenido o 

determinado conforme al apartado 2 del artículo 75.
2.º A efectuar esa comunicación sin hacer en la obra variaciones, adiciones, cortes o 

supresiones no consentidas por el autor y en condiciones técnicas que no perjudiquen el 
derecho moral de éste.

3.º A garantizar al autor o a sus representantes la inspección de la representación 
pública de la obra y la asistencia a la misma gratuitamente.

4.º A satisfacer puntualmente al autor la remuneración convenida, que se determinará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de esta Ley.

5.º A presentar al autor o a sus representantes el programa exacto de los actos de 
comunicación, y cuando la remuneración fuese proporcional, una declaración de los 
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ingresos. Asimismo, el cesionario deberá facilitarles la comprobación de dichos programas y 
declaraciones.

Artículo 79.  Garantía del cobro de la remuneración.
Los empresarios de espectáculos públicos se considerarán depositarios de la 

remuneración correspondiente a los autores por la comunicación de sus obras cuando 
aquélla consista en una participación proporcional en los ingresos. Dicha remuneración 
deberán tenerla semanalmente a disposición de los autores o de sus representantes.

Artículo 80.  Ejecución del contrato.
Salvo que las partes hubieran convenido otra cosa, se sujetarán en la ejecución del 

contrato a las siguientes reglas:
1.ª Correrá a cargo del cesionario la obtención de las copias necesarias para la 

comunicación pública de la obra. Estas deberán ser visadas por el autor.
2.ª El autor y el cesionario elegirán de mutuo acuerdo los intérpretes principales y, 

tratándose de orquestas, coros, grupos de bailes y conjuntos artísticos análogos, el director.
3.ª El autor y el cesionario convendrán la redacción de la publicidad de los actos de 

comunicación.

Artículo 81.  Causas de resolución.
El contrato podrá ser resuelto por voluntad del autor en los siguientes casos:
1.º Si el empresario que hubiese adquirido derechos exclusivos, una vez iniciadas las 

representaciones públicas de la obra, las interrumpiere durante un año.
2.º Si el empresario incumpliere la obligación mencionada en el apartado 1.º del artículo 

78.
3.º Si el empresario incumpliere cualquiera de las obligaciones citadas en los apartados 

2.º, 3.º, 4.º y 5.º del mismo artículo 78, después de haber sido requerido por el autor para su 
cumplimiento.

Artículo 82.  Causas de extinción.
El contrato de representación se extingue, además de por las causas generales de 

extinción de los contratos, cuando, tratándose de una obra de estreno y siendo su 
representación escénica la única modalidad de comunicación contemplada en el contrato, 
aquélla hubiese sido rechazada claramente por el público y así se hubiese expresado en el 
contrato.

Artículo 83.  Ejecución pública de composiciones musicales.
El contrato de representación que tenga por objeto la ejecución pública de una 

composición musical se regirá por las disposiciones de este capítulo, siempre que lo permita 
la naturaleza de la obra y la modalidad de la comunicación autorizada.

Artículo 84.  Disposiciones especiales para la cesión de derecho de comunicación pública 
mediante radiodifusión.

1. La cesión del derecho de comunicación pública de las obras a las que se refiere este 
capítulo, a través de la radiodifusión, se regirá por las disposiciones del mismo, con 
excepción de lo dispuesto en el apartado 1.ºdel artículo 81.

2. Salvo pacto en contrario, se entenderá que dicha cesión queda limitada a la emisión 
de la obra por una sola vez, realizada por medios inalámbricos y centros emisores de la 
entidad de radiodifusión autorizada, dentro del ámbito territorial determinado en el contrato, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 y en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de esta 
Ley.
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Artículo 85.  Aplicación de las disposiciones anteriores a las simples autorizaciones.
Las autorizaciones que el autor conceda a un empresario para que pueda proceder a 

una comunicación pública de su obra, sin obligarse a efectuarla, se regirán por las 
disposiciones de este capítulo en lo que les fuese aplicable.

TÍTULO VI
Obras cinematográficas y demás obras audiovisuales

Artículo 86.  Concepto.
1. Las disposiciones contenidas en el presente Título serán de aplicación a las obras 

cinematográficas y demás obras audiovisuales, entendiendo por tales las creaciones 
expresadas mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, 
que estén destinadas esencialmente a ser mostradas a través de aparatos de proyección o 
por cualquier otro medio de comunicación pública de la imagen y del sonido, con 
independencia de la naturaleza de los soportes materiales de dichas obras.

2. Todas las obras enunciadas en el presente artículo se denominarán en lo sucesivo 
obras audiovisuales.

Artículo 87.  Autores.
Son autores de la obra audiovisual en los términos previstos en el artículo 7 de esta Ley:
1. El director-realizador.
2. Los autores del argumento, la adaptación y los del guión o los diálogos.
3. Los autores de las composiciones musicales, con o sin letra, creadas especialmente 

para esta obra.

Artículo 88.  Presunción de cesión en exclusiva y límites.
1. Sin perjuicio de los derechos que corresponden a los autores, por el contrato de 

producción de la obra audiovisual se presumirán cedidos en exclusiva al productor, con las 
limitaciones establecidas en este Título, los derechos de reproducción, distribución y 
comunicación pública, así como los de doblaje o subtitulado de la obra.

No obstante, en las obras cinematográficas será siempre necesaria la autorización 
expresa de los autores para su explotación, mediante la puesta a disposición del público de 
copias en cualquier sistema o formato, para su utilización en el ámbito doméstico, o 
mediante su comunicación pública a través de la radiodifusión.

2. Salvo estipulación en contrario, los autores podrán disponer de su aportación en forma 
aislada, siempre que no se perjudique la normal explotación de la obra audiovisual.

Artículo 89.  Presunción de cesión en caso de transformación de obra preexistente.
1. Mediante el contrato de transformación de una obra preexistente que no esté en el 

dominio público, se presumirá que el autor de la misma cede al productor de la obra 
audiovisual los derechos de explotación sobre ella en los términos previstos en el artículo 88.

2. Salvo pacto en contrario, el autor de la obra preexistente conservará sus derechos a 
explotarla en forma de edición gráfica y de representación escénica y, en todo caso, podrá 
disponer de ella para otra obra audiovisual a los quince años de haber puesto su aportación 
a disposición del productor.

Artículo 90.  Remuneración de los autores.
1. La remuneración de los autores de la obra audiovisual por la cesión de los derechos 

mencionados en el artículo 88 y, en su caso, la correspondiente a los autores de las obras 
preexistentes, hayan sido transformadas o no, deberán determinarse para cada una de las 
modalidades de explotación concedidas.

2. Cuando los autores a los que se refiere el apartado anterior suscriban con un 
productor de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción de las mismas, 
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se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho irrenunciable 
a una remuneración equitativa a que se refiere el párrafo siguiente, han transferido su 
derecho de alquiler.

El autor que haya transferido o cedido a un productor de fonogramas o de grabaciones 
audiovisuales su derecho de alquiler respecto de un fonograma o un original o una copia de 
una grabación audiovisual, conservará el derecho irrenunciable a obtener una remuneración 
equitativa por el alquiler de los mismos. Tales remuneraciones serán exigibles de quienes 
lleven a efecto las operaciones de alquiler al público de los fonogramas o grabaciones 
audiovisuales en su condición de derechohabientes de los titulares del correspondiente 
derecho de autorizar dicho alquiler y se harán efectivas a partir del 1 de enero de 1997.

3. En todo caso, y con independencia de lo pactado en el contrato, cuando la obra 
audiovisual sea proyectada en lugares públicos mediante el pago de un precio de entrada, 
los autores mencionados en el apartado 1 de este artículo tendrán derecho a percibir de 
quienes exhiban públicamente dicha obra un porcentaje de los ingresos procedentes de 
dicha exhibición pública. Las cantidades pagadas por este concepto podrán deducirlas los 
exhibidores de las que deban abonar a los cedentes de la obra audiovisual.

En el caso de exportación de la obra audiovisual, los autores podrán ceder el derecho 
mencionado por una cantidad alzada, cuando en el país de destino les sea imposible o 
gravemente dificultoso el ejercicio efectivo del derecho.

Los empresarios de salas públicas o de locales de exhibición deberán poner 
periódicamente a disposición de los autores las cantidades recaudadas en concepto de 
dicha remuneración. A estos efectos, el Gobierno podrá establecer reglamentariamente los 
oportunos procedimientos de control.

4. La proyección o exhibición sin exigir precio de entrada, la transmisión al público por 
cualquier medio o procedimiento, alámbrico o inalámbrico, incluido, entre otros, la puesta a 
disposición en la forma establecida en el artículo 20.2.i) de una obra audiovisual, dará 
derecho a los autores a recibir la remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas 
generales establecidas por la correspondiente entidad de gestión.

5. Con el objeto de facilitar al autor el ejercicio de los derechos que le correspondan por 
la explotación de la obra audiovisual, el productor, al menos una vez al año, deberá facilitar a 
instancia del autor la documentación necesaria.

6. Los derechos establecidos en los apartados 3 y 4 de este artículo serán irrenunciables 
e intransmisibles por actos «inter vivos» y no serán de aplicación a los autores de obras 
audiovisuales de carácter publicitario.

7. Los derechos contemplados en los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo se harán 
efectivos a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual.

Artículo 91.  Aportación insuficiente de un autor.
Cuando la aportación de un autor no se completase por negativa injustificada del mismo 

o por causa de fuerza mayor, el productor podrá utilizar la parte ya realizada, respetando los 
derechos de aquél sobre la misma, sin perjuicio, en su caso, de la indemnización que 
proceda.

Artículo 92.  Versión definitiva y sus modificaciones.
1. Se considerará terminada la obra audiovisual cuando haya sido establecida la versión 

definitiva, de acuerdo con lo pactado en el contrato entre el director-realizador y el productor.
2. Cualquier modificación de la versión definitiva de la obra audiovisual mediante 

añadido, supresión o cambio de cualquier elemento de la misma, necesitará la autorización 
previa de quienes hayan acordado dicha versión definitiva.

No obstante, en los contratos de producción de obras audiovisuales destinadas 
esencialmente a la comunicación pública a través de la radiodifusión, se presumirá 
concedida por los autores, salvo estipulación en contrario, la autorización para realizar en la 
forma de emisión de la obra las modificaciones estrictamente exigidas por el modo de 
programación del medio, sin perjuicio en todo caso del derecho reconocido en el apartado 
4.º del artículo 14.
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Artículo 93.  Derecho moral y destrucción de soporte original.
1. El derecho moral de los autores sólo podrá ser ejercido sobre la versión definitiva de la 

obra audiovisual.
2. Queda prohibida la destrucción del soporte original de la obra audiovisual en su 

versión definitiva.

Artículo 94.  Obras radiofónicas.
Las disposiciones contenidas en el presente Título serán de aplicación, en lo pertinente, 

a las obras radiofónicas.

TÍTULO VII
Programas de ordenador

Artículo 95.  Régimen jurídico.
El derecho de autor sobre los programas de ordenador se regirá por los preceptos del 

presente Título y, en lo que no esté específicamente previsto en el mismo, por las 
disposiciones que resulten aplicables de la presente Ley.

Artículo 96.  Objeto de la protección.
1. A los efectos de la presente Ley se entenderá por programa de ordenador toda 

secuencia de instrucciones o indicaciones destinadas a ser utilizadas, directa o 
indirectamente, en un sistema informático para realizar una función o una tarea o para 
obtener un resultado determinado, cualquiera que fuere su forma de expresión y fijación.

A los mismos efectos, la expresión programas de ordenador comprenderá también su 
documentación preparatoria. La documentación técnica y los manuales de uso de un 
programa gozarán de la misma protección que este Título dispensa a los programas de 
ordenador.

2. El programa de ordenador será protegido únicamente si fuese original, en el sentido 
de ser una creación intelectual propia de su autor.

3. La protección prevista en la presente Ley se aplicará a cualquier forma de expresión 
de un programa de ordenador. Asimismo, esta protección se extiende a cualesquiera 
versiones sucesivas del programa así como a los programas derivados, salvo aquellas 
creadas con el fin de ocasionar efectos nocivos a un sistema informático.

Cuando los programas de ordenador formen parte de una patente o un modelo de 
utilidad gozarán, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, de la protección que 
pudiera corresponderles por aplicación del régimen jurídico de la propiedad industrial.

4. No estarán protegidos mediante los derechos de autor con arreglo a la presente Ley 
las ideas y principios en los que se basan cualquiera de los elementos de un programa de 
ordenador incluidos los que sirven de fundamento a sus interfaces.

Artículo 97.  Titularidad de los derechos.
1. Será considerado autor del programa de ordenador la persona o grupo de personas 

naturales que lo hayan creado, o la persona jurídica que sea contemplada como titular de los 
derechos de autor en los casos expresamente previstos por esta Ley.

2. Cuando se trate de una obra colectiva tendrá la consideración de autor, salvo pacto en 
contrario, la persona natural o jurídica que la edite y divulgue bajo su nombre.

3. Los derechos de autor sobre un programa de ordenador que sea resultado unitario de 
la colaboración entre varios autores serán propiedad común y corresponderán a todos éstos 
en la proporción que determinen.

4. Cuando un trabajador asalariado cree un programa de ordenador, en el ejercicio de las 
funciones que le han sido confiadas o siguiendo las instrucciones de su empresario, la 
titularidad de los derechos de explotación correspondientes al programa de ordenador así 
creado, tanto el programa fuente como el programa objeto, corresponderán, exclusivamente, 
al empresario, salvo pacto en contrario.
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5. La protección se concederá a todas las personas naturales y jurídicas que cumplan los 
requisitos establecidos en esta Ley para la protección de los derechos de autor.

Artículo 98.  Duración de la protección.
1. Cuando el autor sea una persona natural la duración de los derechos de explotación 

de un programa de ordenador será, según los distintos supuestos que pueden plantearse, la 
prevista en el capítulo I del Título III de este Libro.

2. Cuando el autor sea una persona jurídica la duración de los derechos a que se refiere 
el párrafo anterior será de setenta años, computados desde el día 1 de enero del año 
siguiente al de la divulgación lícita del programa o al de su creación si no se hubiera 
divulgado.

Artículo 99.  Contenido de los derechos de explotación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 100 de esta Ley los derechos exclusivos de la 

explotación de un programa de ordenador por parte de quien sea su titular con arreglo al 
artículo 97, incluirán el derecho de realizar o de autorizar:

a) La reproducción total o parcial, incluso para uso personal, de un programa de 
ordenador, por cualquier medio y bajo cualquier forma, ya fuere permanente o transitoria. 
Cuando la carga, presentación, ejecución, transmisión o almacenamiento de un programa 
necesiten tal reproducción deberá disponerse de autorización para ello, que otorgará el 
titular del derecho.

b) La traducción, adaptación, arreglo o cualquier otra transformación de un programa de 
ordenador y la reproducción de los resultados de tales actos, sin perjuicio de los derechos de 
la persona que transforme el programa de ordenador.

c) Cualquier forma de distribución pública incluido el alquiler del programa de ordenador 
original o de sus copias.

A tales efectos, cuando se produzca cesión del derecho de uso de un programa de 
ordenador, se entenderá, salvo prueba en contrario, que dicha cesión tiene carácter no 
exclusivo e intransferible, presumiéndose, asimismo, que lo es para satisfacer únicamente 
las necesidades del usuario. La primera venta en la Unión Europea de una copia de un 
programa por el titular de los derechos o con su consentimiento, agotará el derecho de 
distribución de dicha copia, salvo el derecho de controlar el subsiguiente alquiler del 
programa o de una copia del mismo.

Artículo 100.  Límites a los derechos de explotación.
1. No necesitarán autorización del titular, salvo disposición contractual en contrario, la 

reproducción o transformación de un programa de ordenador incluida la corrección de 
errores, cuando dichos actos sean necesarios para la utilización del mismo por parte del 
usuario legítimo, con arreglo a su finalidad propuesta.

2. La realización de una copia de seguridad por parte de quien tiene derecho a utilizar el 
programa no podrá impedirse por contrato en cuanto resulte necesaria para dicha utilización.

3. El usuario legítimo de la copia de un programa estará facultado para observar, 
estudiar o verificar su funcionamiento, sin autorización previa del titular, con el fin de 
determinar las ideas y principios implícitos en cualquier elemento del programa, siempre que 
lo haga durante cualquiera de las operaciones de carga, visualización, ejecución, transmisión 
o almacenamiento del programa que tiene derecho a hacer.

4. El autor, salvo pacto en contrario, no podrá oponerse a que el cesionario titular de 
derechos de explotación realice o autorice la realización de versiones sucesivas de su 
programa ni de programas derivados del mismo.

5. No será necesaria la autorización del titular del derecho cuando la reproducción del 
código y la traducción de su forma en el sentido de los párrafos a) y b) del artículo 99 de la 
presente Ley, sea indispensable para obtener la información necesaria para la 
interoperabilidad de un programa creado de forma independiente con otros programas, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que tales actos sean realizados por el usuario legítimo o por cualquier otra persona 
facultada para utilizar una copia del programa, o, en su nombre, por parte de una persona 
debidamente autorizada.

b) Que la información necesaria para conseguir la interoperabilidad no haya sido puesta 
previamente y de manera fácil y rápida, a disposición de las personas a que se refiere el 
párrafo anterior.

c) Que dichos actos se limiten a aquellas partes del programa original que resulten 
necesarias para conseguir la interoperabilidad.

6. La excepción contemplada en el apartado 5 de este artículo será aplicable siempre 
que la información así obtenida:

a) Se utilice únicamente para conseguir la interoperabilidad del programa creado de 
forma independiente.

b) Sólo se comunique a terceros cuando sea necesario para la interoperabilidad del 
programa creado de forma independiente.

c) No se utilice para el desarrollo, producción o comercialización de un programa 
sustancialmente similar en su expresión, o para cualquier otro acto que infrinja los derechos 
de autor.

7. Las disposiciones contenidas en los apartados 5 y 6 del presente artículo no podrán 
interpretarse de manera que permitan que su aplicación perjudique de forma injustificada los 
legítimos intereses del titular de los derechos o sea contraria a una explotación normal del 
programa informático.

Artículo 101.  Protección registral.
Los derechos sobre los programas de ordenador, así como sobre sus sucesivas 

versiones y los programas derivados, podrán ser objeto de inscripción en el Registro de la 
Propiedad Intelectual.

Reglamentariamente se determinarán aquellos elementos de los programas registrados 
que serán susceptibles de consulta pública.

Artículo 102.  Infracción de los derechos.
A efectos del presente Título y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 100 tendrán la 

consideración de infractores de los derechos de autor quienes, sin autorización del titular de 
los mismos, realicen los actos previstos en el artículo 99 y en particular:

a) Quienes pongan en circulación una o más copias de un programa de ordenador 
conociendo o pudiendo presumir su naturaleza ilegítima.

b) Quienes tengan con fines comerciales una o más copias de un programa de 
ordenador, conociendo o pudiendo presumir su naturaleza ilegítima.

c) Quienes pongan en circulación o tengan con fines comerciales cualquier instrumento 
cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización no autorizadas de cualquier 
dispositivo técnico utilizado para proteger un programa de ordenador.

Artículo 103.  Medidas de protección.
El titular de los derechos reconocidos en el presente Título podrá instar las acciones y 

procedimientos que, con carácter general, se disponen en el Título I, Libro III de la presente 
Ley y las medidas cautelares procedentes, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 104.  Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones legales.
Lo dispuesto en el presente Título se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras 

disposiciones legales tales como las relativas a los derechos de patente, marcas, 
competencia desleal, secretos comerciales, protección de productos semiconductores o 
derecho de obligaciones.
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LIBRO SEGUNDO
De los otros derechos de propiedad intelectual y de la protección «sui generis» 

de las bases de datos

TÍTULO I
Derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes

Artículo 105.  Definición de artistas intérpretes o ejecutantes.
Se entiende por artista intérprete o ejecutante a la persona que represente, cante, lea, 

recite, interprete o ejecute en cualquier forma una obra. El director de escena y el director de 
orquesta tendrán los derechos reconocidos a los artistas en este Título.

Artículo 106.  Fijación.
1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la 

fijación de sus actuaciones.
2. Dicha autorización deberá otorgarse por escrito.

Artículo 107.  Reproducción.
1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la 

reproducción, según la definición establecida en el artículo 18, de las fijaciones de sus 
actuaciones.

2. Dicha autorización deberá otorgarse por escrito.
3. Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de la concesión de licencias 

contractuales.

Artículo 108.  Comunicación pública.
1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la 

comunicación pública:
a) De sus actuaciones, salvo cuando dicha actuación constituya en sí una actuación 

transmitida por radiodifusión o se realice a partir de una fijación previamente autorizada.
b) En cualquier caso, de las fijaciones de sus actuaciones, mediante la puesta a 

disposición del público, en la forma establecida en el artículo 20.2.i).
En ambos casos, la autorización deberá otorgarse por escrito.
Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos 

previstos, respectivamente, en los apartados 3 y 4 del artículo 20 y concordantes de esta ley, 
será de aplicación lo dispuesto en tales preceptos.

2. Cuando el artista intérprete o ejecutante celebre individual o colectivamente con un 
productor de fonogramas o de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción 
de éstos, se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho 
irrenunciable a la remuneración equitativa a que se refiere el apartado siguiente, ha 
transferido su derecho de puesta a disposición del público a que se refiere el apartado 1.b).

3. El artista intérprete o ejecutante que haya transferido o cedido a un productor de 
fonogramas o de grabaciones audiovisuales su derecho de puesta a disposición del público 
a que se refiere el apartado 1.b), respecto de un fonograma o de un original o una copia de 
una grabación audiovisual, conservará el derecho irrenunciable a obtener una remuneración 
equitativa de quien realice tal puesta a disposición.

4. Los usuarios de un fonograma publicado con fines comerciales, o de una reproducción 
de dicho fonograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública, tienen 
obligación de pagar una remuneración equitativa y única a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y a los productores de fonogramas, entre los cuales se efectuará el reparto de 
aquélla. A falta de acuerdo entre ellos sobre dicho reparto, éste se realizará por partes 
iguales. Se excluye de dicha obligación de pago la puesta a disposición del público en la 
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forma establecida en el artículo 20.2.i), sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de 
este artículo.

5. Los usuarios de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para los actos de 
comunicación pública previstos en el artículo 20.2.f) y g) tienen obligación de pagar a los 
artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores de grabaciones audiovisuales la 
remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas generales establecidas por la 
correspondiente entidad de gestión.

Los usuarios de grabaciones audiovisuales que se utilicen para cualquier acto de 
comunicación al público, distinto de los señalados en el párrafo anterior y de la puesta a 
disposición del público prevista en el apartado 1.b), tienen asimismo la obligación de pagar 
una remuneración equitativa a los artistas intérpretes o ejecutantes, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 3.

6. El derecho a las remuneraciones a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 se hará 
efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual. La 
efectividad de los derechos a través de las respectivas entidades de gestión comprenderá la 
negociación con los usuarios, la determinación, la recaudación y la distribución de la 
remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para asegurar la 
efectividad de aquéllos.

Artículo 109.  Distribución.
1. El artista intérprete o ejecutante tiene, respecto de la fijación de sus actuaciones, el 

derecho exclusivo de autorizar su distribución, según la definición establecida por el artículo 
19.1 de esta Ley. Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de 
licencias contractuales.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial

3. A los efectos de este Título, se entiende por alquiler de fijaciones de las actuaciones la 
puesta a disposición de las mismas para su uso por tiempo limitado y con un beneficio 
económico o comercial directo o indirecto.

Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de grabaciones audiovisuales, 
incluso de fragmentos de unos y otras, y la que se realice para consulta «in situ»:

1.º Cuando el artista intérprete o ejecutante celebre individual o colectivamente con un 
productor de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción de las mismas, 
se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho irrenunciable 
a la remuneración equitativa a que se refiere el apartado siguiente, ha transferido sus 
derechos de alquiler.

2.º El artista intérprete o ejecutante que haya transferido o cedido a un productor de 
fonogramas o de grabaciones audiovisuales su derecho de alquiler respecto de un 
fonograma, o un original, o una copia de una grabación audiovisual, conservará el derecho 
irrenunciable a obtener una remuneración equitativa por el alquiler de los mismos. Tales 
remuneraciones serán exigibles de quienes lleven a efecto las operaciones de alquiler al 
público de los fonogramas o grabaciones audiovisuales en su condición de 
derechohabientes de los titulares de los correspondientes derechos de autorizar dicho 
alquiler y se harán efectivas a partir del 1 de enero de 1997.

El derecho contemplado en el párrafo anterior se hará efectivo a través de las entidades 
de gestión de los derechos de propiedad intelectual.

4. A los efectos de este Título, se entiende por préstamo de las fijaciones de las 
actuaciones la puesta a disposición de las mismas para su uso por tiempo limitado sin 
beneficio económico o comercial directo o indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a 
cabo a través de establecimientos accesibles al público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 26  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 1601 –



Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del anterior apartado 3 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público.

Artículo 110.  Contrato de trabajo y de arrendamiento de servicios.
1. Si la interpretación o ejecución se realiza en cumplimiento de un contrato de trabajo o 

de arrendamiento de servicios, se entenderá, salvo estipulación en contrario, que el 
empresario o el arrendatario adquieren sobre aquéllas los derechos exclusivos de autorizar 
la reproducción y la comunicación pública previstos en este título y que se deduzcan de la 
naturaleza y objeto del contrato.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los derechos de 
remuneración reconocidos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 108.

3. A la remuneración pactada por el artista, intérprete o ejecutante con el empresario o 
arrendatario por la cesión de sus derechos, le será aplicable lo dispuesto en el artículo 47.

4. El derecho de revocación regulado en artículo 48 bis, y las obligaciones de 
información del cesionario o licenciatario de derechos de propiedad intelectual, establecidas 
en el artículo 75 del Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de 
directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución 
transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la 
información del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a 
determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de programas de radio y 
televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones y suministros, de personas 
consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y 
energéticamente eficientes, serán aplicables con respecto a los artistas, intérpretes o 
ejecutantes en los términos establecidos en el citado artículo 48 bis y en dicha legislación.

Artículo 110 bis.  Disposiciones relativas a la cesión de derechos al productor de 
fonogramas.

1. Si, una vez transcurridos cincuenta años desde la publicación lícita del fonograma o, 
en caso de no haberse producido esta última, cincuenta años desde su comunicación lícita al 
público, no se pone a la venta un número suficiente de copias que satisfaga razonablemente 
las necesidades estimadas del público de acuerdo con la naturaleza y finalidad del 
fonograma, o no se pone a disposición del público, en la forma establecida en el artículo 
20.2.i), el artista intérprete o ejecutante podrá poner fin al contrato en virtud del cual cede 
sus derechos con respecto a la grabación de su interpretación o ejecución al productor de 
fonogramas.

El derecho a resolver el contrato de cesión podrá ejercerse si, en el plazo de un año 
desde la notificación fehaciente del artista intérprete o ejecutante de su intención de resolver 
el contrato de cesión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el productor no lleva a 
cabo ambos actos de explotación mencionados en dicho párrafo. Esta posibilidad de 
resolución no podrá ser objeto de renuncia por parte del artista intérprete o ejecutante.

Cuando un fonograma contenga la grabación de las interpretaciones o ejecuciones de 
varios artistas intérpretes o ejecutantes, éstos sólo podrán resolver el contrato de cesión de 
conformidad con el artículo 111. Si se pone fin al contrato de cesión de conformidad con lo 
especificado en el presente apartado, expirarán los derechos del productor del fonograma 
sobre éste.

2. Cuando un contrato de cesión otorgue al artista intérprete o ejecutante el derecho a 
una remuneración única, tendrá derecho a percibir una remuneración anual adicional por 
cada año completo una vez transcurridos cincuenta años desde la publicación lícita del 
fonograma o, en caso de no haberse producido esta última, cincuenta años desde su 
comunicación lícita al público. El derecho a obtener esa remuneración anual adicional, cuyo 
deudor será el productor del fonograma o, en su caso, su cesionario en exclusiva, no podrá 
ser objeto de renuncia por parte del artista intérprete o ejecutante, y se hará efectivo a través 
de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual de los artistas 
intérpretes o ejecutantes.

El importe total de los fondos que el deudor deba destinar al pago de la remuneración 
adicional anual mencionada en el párrafo anterior será igual al 20 por ciento de los ingresos 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 26  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 1602 –



brutos que haya obtenido, en el año precedente a aquél en el que se abone la remuneración, 
por la reproducción, distribución y puesta a disposición del público, en la forma establecida 
en el artículo 20.2.i), de los fonogramas en cuestión, una vez transcurridos cincuenta años 
desde la publicación lícita del fonograma o, en caso de no haberse producido esta última, 
cincuenta años desde su comunicación lícita al público.

Quedan excluidas del cálculo de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior las 
cantidades percibidas por el deudor en concepto de compensación equitativa por copia 
privada y alquiler de fonogramas.

Los deudores de la remuneración anual adicional a que se refiere este apartado estarán 
obligados a facilitar anualmente, previa solicitud, a la entidad de gestión correspondiente, 
toda la información que pueda resultar necesaria a fin de asegurar el pago de dicha 
remuneración.

3. Cuando un artista intérprete o ejecutante tenga derecho a pagos periódicos, no se 
deducirán de los importes abonados al artista intérprete o ejecutante ningún pago anticipado 
ni deducciones establecidas contractualmente al cumplirse cincuenta años desde la 
publicación lícita del fonograma o, en caso de no haberse producido esta última, cincuenta 
años desde su comunicación lícita al público.

Artículo 111.  Representante de colectivo.
Los artistas intérpretes o ejecutantes que participen colectivamente en una misma 

actuación, tales como los componentes de un grupo musical, coro, orquesta, ballet o 
compañía de teatro, deberán designar de entre ellos un representante para el otorgamiento 
de las autorizaciones mencionadas en este Título. Para tal designación, que deberá 
formalizarse por escrito, valdrá el acuerdo mayoritario de los intérpretes. Esta obligación no 
alcanza a los solistas ni a los directores de orquesta o de escena.

Artículo 112.  Duración de los derechos de explotación.
Los derechos de explotación reconocidos a los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán 

una duración de cincuenta años, computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de 
la interpretación o ejecución.

No obstante, si, dentro de dicho período, se publica o se comunica lícitamente al público, 
por un medio distinto al fonograma, una grabación de la interpretación o ejecución, los 
mencionados derechos expirarán a los cincuenta años computados desde el día 1 de enero 
del año siguiente a la fecha de la primera publicación o la primera comunicación pública, si 
ésta es anterior. Si la publicación o comunicación pública de la grabación de la interpretación 
o ejecución se produjera en un fonograma, los mencionados derechos expirarán a los 
setenta años computados desde el día 1 de enero del año siguiente a la fecha de la primera 
publicación o la primera comunicación pública, si ésta es anterior.

Artículo 113.  Derechos morales.
1. El artista intérprete o ejecutante goza del derecho irrenunciable e inalienable al 

reconocimiento de su nombre sobre sus interpretaciones o ejecuciones, excepto cuando la 
omisión venga dictada por la manera de utilizarlas, y a oponerse a toda deformación, 
modificación, mutilación o cualquier atentado sobre su actuación que lesione su prestigio o 
reputación.

2. Será necesaria la autorización expresa del artista, durante toda su vida, para el 
doblaje de su actuación en su propia lengua.

3. Fallecido el artista, el ejercicio de los derechos mencionados en el apartado 1 
corresponderá sin límite de tiempo a la persona natural o jurídica a la que el artista se lo 
haya confiado expresamente por disposición de última voluntad o, en su defecto, a los 
herederos.

Siempre que no existan las personas a las que se refiere el párrafo anterior o se ignore 
su paradero, el Estado, las comunidades autónomas, las corporaciones locales y las 
instituciones públicas de carácter cultural estarán legitimadas para ejercer los derechos 
previstos en él.
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TÍTULO II
Derechos de los productores de fonogramas

Artículo 114.  Definiciones.
1. Se entiende por fonograma toda fijación exclusivamente sonora de la ejecución de una 

obra o de otros sonidos.
2. Es productor de un fonograma la persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa y 

responsabilidad se realiza por primera vez la mencionada fijación. Si dicha operación se 
efectúa en el seno de una empresa, el titular de ésta será considerado productor del 
fonograma.

Artículo 115.  Reproducción.
Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar su 

reproducción, según la definición establecida en el artículo 18.
 Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 

contractuales.

Artículo 116.  Comunicación pública.
1. Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar la 

comunicación pública de sus fonogramas y de las reproducciones de éstos en la forma 
establecida en el artículo 20.2.i).

Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos 
previstos, respectivamente, en los apartados 3 y 4 del artículo 20, será de aplicación lo 
dispuesto en tales preceptos.

2. Los usuarios de un fonograma publicado con fines comerciales, o de una reproducción 
de dicho fonograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública, tienen 
obligación de pagar una remuneración equitativa y única a los productores de fonogramas y 
a los artistas intérpretes o ejecutantes, entre los cuales se efectuará el reparto de aquélla. A 
falta de acuerdo entre ellos sobre dicho reparto, éste se realizará por partes iguales. Se 
excluye de dicha obligación de pago la puesta a disposición del público en la forma 
establecida en el artículo 20.2.i), sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 
108.

3. El derecho a la remuneración equitativa y única a que se refiere el apartado anterior 
se hará efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad 
intelectual. La efectividad de este derecho a través de las respectivas entidades de gestión 
comprenderá la negociación con los usuarios, la determinación, recaudación y distribución 
de la remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para 
asegurar la efectividad de aquél.

Artículo 117.  Distribución.
1. Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar la 

distribución, según la definición establecida en el artículo 19.1 de esta Ley, de los 
fonogramas y la de sus copias. Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de la 
concesión de licencias contractuales.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

3. Se considera comprendida en el derecho de distribución la facultad de autorizar la 
importación y exportación de copias del fonograma con fines de comercialización.

4. A los efectos de este Título, se entiende por alquiler de fonogramas la puesta a 
disposición de los mismos para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o 
comercial directo o indirecto.
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Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de fragmentos de éstos, y la 
que se realice para consulta «in situ».

5. A los efectos de este Título se entiende por préstamo de fonogramas la puesta a 
disposición para su uso, por tiempo limitado, sin beneficio económico o comercial, directo ni 
indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos 
accesibles al público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial, directo ni indirecto, cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.

Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del anterior apartado 4 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público.

Artículo 118.  Legitimación activa.
En los casos de infracción de los derechos reconocidos en los artículos 115 y 117 

corresponderá el ejercicio de las acciones procedentes tanto al productor fonográfico como 
al cesionario de los mismos.

Artículo 119.  Duración de los derechos.
Los derechos de los productores de fonogramas expirarán cincuenta años después de 

que se haya hecho la grabación. No obstante, si el fonograma se publica lícitamente durante 
dicho período, los derechos expirarán setenta años después de la fecha de la primera 
publicación lícita. Si durante el citado período no se efectúa publicación lícita alguna pero el 
fonograma se comunica lícitamente al público, los derechos expirarán setenta años después 
de la fecha de la primera comunicación lícita al público.

Todos los plazos se computarán desde el 1 de enero del año siguiente al momento de la 
grabación, publicación o comunicación al público.

TÍTULO III
Derechos de los productores de las grabaciones audiovisuales

Artículo 120.  Definiciones.
1. Se entiende por grabaciones audiovisuales las fijaciones de un plano o secuencia de 

imágenes, con o sin sonido, sean o no creaciones susceptibles de ser calificadas como 
obras audiovisuales en el sentido del artículo 86 de esta Ley.

2. Se entiende por productor de una grabación audiovisual, la persona natural o jurídica 
que tenga la iniciativa y asuma la responsabilidad de dicha grabación audiovisual.

Artículo 121.  Reproducción.
Corresponde al productor de la primera fijación de una grabación audiovisual el derecho 

exclusivo de autorizar la reproducción del original y sus copias, según la definición 
establecida en el artículo 18.

Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 
contractuales.

Artículo 122.  Comunicación pública.
1. Corresponde al productor de grabaciones audiovisuales el derecho de autorizar la 

comunicación pública de éstas.
Cuando la comunicación al público se realice por cable y en los términos previstos en el 

apartado 4 del artículo 20 de esta Ley, será de aplicación lo dispuesto en dicho precepto.
2. Los usuarios de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para los actos de 

comunicación pública previstos en el artículo 20.2.f) y g) tienen obligación de pagar a los 
artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores de grabaciones audiovisuales la 
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remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas generales establecidas por la 
correspondiente entidad de gestión.

3. El derecho a la remuneración equitativa y única a que se refiere el apartado anterior 
se hará efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad 
intelectual. La efectividad de este derecho a través de las respectivas entidades de gestión 
comprenderá la negociación con los usuarios, la determinación, recaudación y distribución 
de la remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para 
asegurar la efectividad de aquél.

Artículo 123.  Distribución.
1. Corresponde al productor de la primera fijación de una grabación audiovisual el 

derecho exclusivo de autorizar la distribución, según la definición establecida en el artículo 
19.1 de esta Ley, del original y de las copias de la misma. Este derecho podrá transferirse, 
cederse o ser objeto de concesión de licencias contractuales.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

3. A los efectos de este Título, se entiende por alquiler de grabaciones audiovisuales la 
puesta a disposición para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o 
comercial directo o indirecto.

Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, la comunicación pública a partir de la primera fijación de una grabación 
audiovisual y sus copias, incluso de fragmentos de una y otras, y la que se realice para 
consulta «in situ».

4. A los efectos de este Título, se entiende por préstamo de las grabaciones 
audiovisuales la puesta a disposición para su uso por tiempo limitado sin beneficio 
económico o comercial, directo ni indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a 
través de establecimientos accesibles al público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.

Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del anterior apartado 3 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público.

Artículo 124.  Otros derechos de explotación.
Le corresponden, asimismo, al productor los derechos de explotación de las fotografías 

que fueren realizadas en el proceso de producción de la grabación audiovisual.

Artículo 125.  Duración de los derechos de explotación.
La duración de los derechos de explotación reconocidos a los productores de la primera 

fijación de una grabación audiovisual será de cincuenta años, computados desde el día 1 de 
enero del año siguiente al de su realización.

No obstante, si, dentro de dicho período, la grabación se divulga lícitamente, los citados 
derechos expirarán a los cincuenta años desde la divulgación, computados desde el día 1 de 
enero del año siguiente a la fecha en que ésta se produzca.

TÍTULO IV
Derechos de las entidades de radiodifusión

Artículo 126.  Derechos exclusivos.
1. Las entidades de radiodifusión gozan del derecho exclusivo de autorizar:
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a) La fijación de sus emisiones o transmisiones en cualquier soporte sonoro o visual. A 
los efectos de este apartado, se entiende incluida la fijación de alguna imagen aislada 
difundida en la emisión o transmisión.

No gozarán de este derecho las empresas de distribución por cable cuando retransmitan 
emisiones o transmisiones de entidades de radiodifusión.

b) La reproducción de las fijaciones de sus emisiones o transmisiones.
Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 

contractuales.
c) La puesta a disposición del público, por procedimientos alámbricos o inalámbricos, de 

las fijaciones de sus emisiones o transmisiones, de tal forma que cualquier persona pueda 
acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija.

d) La retransmisión por cualquier procedimiento técnico de sus emisiones o 
transmisiones.

e) La comunicación pública de sus emisiones o transmisiones de radiodifusión, cuando 
tal comunicación se efectúe en lugares a los que el público pueda acceder mediante el pago 
de una cantidad en concepto de derecho de admisión o de entrada.

Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos 
previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 20 de esta Ley, será de aplicación lo dispuesto 
en tales preceptos.

f) La distribución de las fijaciones de sus emisiones o transmisiones.
Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 

propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 
contractuales.

2. Los conceptos de emisión y transmisión incluyen, respectivamente, las operaciones 
mencionadas en los párrafos c) y e) del apartado 2 del artículo 20 de la presente Ley, y el de 
retransmisión, la difusión al público por una entidad que emita o difunda emisiones de otra, 
recibidas a través de uno cualquiera de los mencionados satélites.

Artículo 127.  Duración de los derechos de explotación.
Los derechos de explotación reconocidos a las entidades de radiodifusión durarán 

cincuenta años, computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de la realización 
por vez primera de una emisión o transmisión.

TÍTULO V
La protección de las meras fotografías

Artículo 128.  De las meras fotografías.
Quien realice una fotografía u otra reproducción obtenida por procedimiento análogo a 

aquélla, cuando ni una ni otra tengan el carácter de obras protegidas en el Libro I, goza del 
derecho exclusivo de autorizar su reproducción, distribución y comunicación pública, en los 
mismos términos reconocidos en la presente Ley a los autores de obras fotográficas.

Este derecho tendrá una duración de veinticinco años computados desde el día 1 de 
enero del año siguiente a la fecha de realización de la fotografía o reproducción.
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TÍTULO VI
La protección de determinadas producciones editoriales

Artículo 129.  Obras inéditas en dominio público y obras no protegidas.
1. Toda persona que divulgue lícitamente una obra inédita que esté en dominio público 

tendrá sobre ella los mismos derechos de explotación que hubieran correspondido a su 
autor.

2. Del mismo modo, los editores de obras no protegidas por las disposiciones del Libro I 
de la presente Ley, gozarán del derecho exclusivo de autorizar la reproducción, distribución y 
comunicación pública de dichas ediciones siempre que puedan ser individualizadas por su 
composición tipográfica, presentación y demás características editoriales.

Artículo 129 bis.  Derechos de las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de 
noticias respecto a los usos en línea de sus publicaciones de prensa.

1. Las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de noticias establecidas en el 
territorio español, cuando publican publicaciones de prensa en el sentido de este artículo, 
tendrán el derecho exclusivo de reproducción directa o indirecta, provisional o permanente, 
por cualquier medio y en cualquier forma, de la totalidad o parte de una publicación de 
prensa así como el derecho exclusivo de puesta a disposición del público, por 
procedimientos alámbricos o inalámbricos para el uso en línea de sus publicaciones de 
prensa por parte de prestadores de servicios de la sociedad de la información.

Estos derechos no podrán ser invocados frente a los autores y otros titulares de 
derechos y, en particular, por sí mismos no privarán a éstos del derecho a explotar sus obras 
y otras prestaciones con independencia de la publicación de prensa a la que se incorporen.

2. La reproducción o puesta a disposición del público por terceros usuarios de cualquier 
texto, imagen, obra fotográfica o mera fotografía que sean objeto de este derecho estará 
sujeta a autorización y no excluirá la responsabilidad civil o penal del tercero usuario que 
eventualmente se pudiera derivar de la utilización no autorizada del contenido publicado.

3. Las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de noticias podrán autorizar el 
ejercicio de los derechos reconocidos en el apartado 1 del presente artículo a los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información. La negociación de dichas 
autorizaciones se realizará de acuerdo con los principios de buena fe contractual, diligencia 
debida, transparencia y respeto a las reglas de la libre competencia, excluyendo el abuso de 
posición de dominio en la negociación.

Dicha autorización se recogerá en un acuerdo celebrado al efecto con el prestador de 
servicios de la sociedad de la información, que deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Se deberá respetar la independencia editorial de las editoriales de publicaciones de 
prensa y agencias de noticias.

b) El prestador de servicios de la sociedad de la información, en el marco de la relación 
contractual que establezca con la editorial de publicaciones de prensa o agencia de noticias, 
deberá informar de forma detallada y suficiente sobre los parámetros principales que rigen la 
clasificación de los contenidos y la importancia relativa de dichos parámetros principales, 
atendiendo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la transparencia para los 
usuarios profesionales de servicios de intermediación en línea. Esta información deberá 
mantenerse actualizada.

c) No cabrá establecer otros contratos o prestaciones vinculados a este acuerdo que no 
se refieran a las explotaciones de las publicaciones de prensa.

d) Será competente para conocer de las cuestiones litigiosas sobre el acuerdo la Sección 
Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual, contra cuyas resoluciones cabrá recurso 
ante los órganos jurisdiccionales españoles que resulten competentes.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las editoriales de publicaciones de 
prensa y agencias de noticias podrán otorgar las autorizaciones para el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el apartado 1 a través de los mecanismos de gestión colectiva, 
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según lo establecido en la presente ley. En estos casos, deberán también respetarse los 
requisitos del apartado anterior.

5. A los efectos de este artículo, se entenderá por publicación de prensa una recopilación 
compuesta principalmente por obras literarias de carácter periodístico que también incluye 
otro tipo de obras, en particular fotografías y videos, u otras prestaciones, y que:

a) Constituye un cuerpo unitario publicado de forma periódica o actualizado regularmente 
bajo un único título, como un periódico o una revista de interés general o especial;

b) Tiene por finalidad proporcionar al público en general información sobre noticias u 
otros temas, y

c) Se publica en cualquier medio de comunicación por iniciativa y bajo responsabilidad 
de la editorial y el control de un prestador de servicios.

6. Los derechos reconocidos en el apartado 1 no serán aplicables a:
a) El uso privado o no comercial de las publicaciones de prensa por parte de usuarios 

individuales.
b) Los actos de hiperenlace.
c) Al uso de palabras sueltas o extractos muy breves o poco significativos, tanto desde el 

punto de vista cuantitativo como cualitativo, de publicaciones de prensa por los prestadores 
de servicios de la sociedad de la información cuando dicho uso en línea no perjudique a las 
inversiones realizadas por las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de noticias 
para la publicación de los contenidos y no afecte a la efectividad de los derechos 
reconocidos en el presente artículo.

d) Los contenidos literarios que no tengan la condición de publicación de prensa, que se 
regirán por lo establecido al efecto en el presente texto refundido.

e) Las publicaciones periódicas con fines científicos o académicos, como las revistas 
científicas.

f) Los sitios web, como blogs, que proporcionan información como parte de una actividad 
que no se lleva a cabo por iniciativa ni con la responsabilidad y control editorial de un 
prestador de servicios como los que caracterizan a una editorial de noticias.

g) Los contenidos cuyo uso esté amparado por una excepción o un límite a los derechos 
de autor o los derechos afines.

7. No podrán invocarse los derechos reconocidos en este artículo:
a) Para prohibir su utilización por otros usuarios autorizados, cuando una obra u otra 

prestación sea incorporada a una publicación de prensa sobre la base de una autorización 
no exclusiva.

b) Para prohibir la utilización de obras cuya protección haya expirado.
8. Los autores de las obras incorporadas a una publicación de prensa recibirán una parte 

adecuada de los ingresos que las editoriales de publicaciones de prensa o agencias de 
noticias perciban por el uso de sus publicaciones de prensa por parte de prestadores de 
servicios de la sociedad de la información. Para el ejercicio de este derecho, los autores 
podrán también acudir, de forma potestativa, a los mecanismos de gestión colectiva 
establecidos en la presente ley.

Artículo 130.  Duración de los derechos.
1. Los derechos reconocidos en el artículo 129.1 durarán veinticinco años, computados 

desde el día 1 de enero del año siguiente al de la divulgación lícita de la obra.
2. Los derechos reconocidos en el artículo 129.2 durarán veinticinco años, computados 

desde el día 1 de enero del año siguiente al de la publicación.
3. Los derechos reconocidos en el artículo 129 bis durarán dos años contados desde el 1 

de enero del año siguiente al de la fecha de la publicación de prensa.

TÍTULO VII
Disposiciones comunes a los otros derechos de propiedad intelectual
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Artículo 131.  Cláusula de salvaguardia de los derechos de autor.
Los otros derechos de propiedad intelectual reconocidos en este Libro II se entenderán 

sin perjuicio de los que correspondan a los autores.

Artículo 132.  Aplicación subsidiaria de las disposiciones del Libro I.
Las disposiciones contenidas en el artículo 6.1, en la sección 2.ª del capítulo III, del 

Título II y en el capítulo II del Título III, salvo lo establecido en el párrafo segundo del 
apartado segundo del artículo 37, ambos del Libro I de la presente Ley, se aplicarán, con 
carácter subsidiario y en lo pertinente, a los otros derechos de propiedad intelectual 
regulados en este Libro.

TÍTULO VIII
Derecho "sui generis" sobre las bases de datos

Artículo 133.  Objeto de protección.
1. El derecho «sui generis» sobre una base de datos protege la inversión sustancial, 

evaluada cualitativa o cuantitativamente, que realiza su fabricante ya sea de medios 
financieros, empleo de tiempo, esfuerzo, energía u otros de similar naturaleza, para la 
obtención, verificación o presentación de su contenido.

Mediante el derecho al que se refiere el párrafo anterior, el fabricante de una base de 
datos, definida en el artículo 12.2 del presente texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, puede prohibir la extracción y/o reutilización de la totalidad o de una parte 
sustancial del contenido de ésta, evaluada cualitativa o cuantitativamente, siempre que la 
obtención, la verificación o la presentación de dicho contenido representen una inversión 
sustancial desde el punto de vista cuantitativo o cualitativo. Este derecho podrá transferirse, 
cederse o darse en licencia contractual.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado anterior, no estarán 
autorizadas la extracción y/o reutilización repetidas o sistemáticas de partes no sustanciales 
del contenido de una base de datos que supongan actos contrarios a una explotación normal 
de dicha base o que causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del fabricante 
de la base.

3. A los efectos del presente Título se entenderá por:
a) Fabricante de la base de datos, la persona natural o jurídica que toma la iniciativa y 

asume el riesgo de efectuar las inversiones sustanciales orientadas a la obtención, 
verificación o presentación de su contenido.

b) Extracción, la transferencia permanente o temporal de la totalidad o de una parte 
sustancial del contenido de una base de datos a otro soporte cualquiera que sea el medio 
utilizado o la forma en que se realice.

c) Reutilización, toda forma de puesta a disposición del público de la totalidad o de una 
parte sustancial del contenido de la base mediante la distribución de copias en forma de 
venta u otra transferencia de su propiedad o por alquiler, o mediante transmisión en línea o 
en otras formas. A la distribución de copias en forma de venta en el ámbito de la Unión 
Europea le será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 19 de la presente 
Ley.

4. El derecho contemplado en el párrafo segundo del anterior apartado 1 se aplicará con 
independencia de la posibilidad de que dicha base de datos o su contenido esté protegida 
por el derecho de autor o por otros derechos. La protección de las bases de datos por el 
derecho contemplado en el párrafo segundo del anterior apartado 1 se entenderá sin 
perjuicio de los derechos existentes sobre su contenido.
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Artículo 134.  Derechos y obligaciones del usuario legítimo.
1. El fabricante de una base de datos, sea cual fuere la forma en que haya sido puesta a 

disposición del público, no podrá impedir al usuario legítimo de dicha base extraer y/o 
reutilizar partes no sustanciales de su contenido, evaluadas de forma cualitativa o 
cuantitativa, con independencia del fin a que se destine.

En los supuestos en que el usuario legítimo esté autorizado a extraer y/o reutilizar sólo 
parte de la base de datos, lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará únicamente a dicha 
parte.

2. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que haya sido 
puesta a disposición del público, no podrá efectuar los siguientes actos:

a) Los que sean contrarios a una explotación normal de dicha base o lesionen 
injustificadamente los intereses legítimos del fabricante de la base.

b) Los que perjudiquen al titular de un derecho de autor o de uno cualquiera de los 
derechos reconocidos en los Títulos I a VI del Libro II de la presente Ley que afecten a obras 
o prestaciones contenidas en dicha base.

3. Cualquier pacto en contrario a lo establecido en esta disposición será nulo de pleno 
derecho.

Artículo 135.  Excepciones al derecho «sui generis».
1. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que ésta haya 

sido puesta a disposición del público, podrá, sin autorización del fabricante de la base, 
extraer y/o reutilizar una parte sustancial del contenido de la misma, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de una extracción para fines privados del contenido de una base de 
datos no electrónica.

b) Cuando se trate de una extracción con fines ilustrativos de enseñanza o de 
investigación científica en la medida justificada por el objetivo no comercial que se persiga y 
siempre que se indique la fuente.

c) Cuando se trate de una extracción y/o reutilización para fines de seguridad pública o a 
efectos de un procedimiento administrativo o judicial.

2. Las disposiciones del apartado anterior no podrán interpretarse de manera tal que 
permita su aplicación de forma que cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos 
del titular del derecho o que vaya en detrimento de la explotación normal del objeto 
protegido.

Artículo 136.  Plazo de protección.
1. El derecho contemplado en el artículo 133 nacerá en el mismo momento en que se dé 

por finalizado el proceso de fabricación de la base de datos, y expirará quince años después 
del 1 de enero del año siguiente a la fecha en que haya terminado dicho proceso.

2. En los casos de bases de datos puestas a disposición del público antes de la 
expiración del período previsto en el apartado anterior, el plazo de protección expirará a los 
quince años, contados desde el 1 de enero siguiente a la fecha en que la base de datos 
hubiese sido puesta a disposición del público por primera vez.

3. Cualquier modificación sustancial, evaluada de forma cuantitativa o cualitativa del 
contenido de una base de datos y, en particular, cualquier modificación sustancial que resulte 
de la acumulación de adiciones, supresiones o cambios sucesivos que conduzcan a 
considerar que se trata de una nueva inversión sustancial, evaluada desde un punto de vista 
cuantitativo o cualitativo, permitirá atribuir a la base resultante de dicha inversión un plazo de 
protección propio.

Artículo 137.  Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones.
Lo dispuesto en el presente Título se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras 

disposiciones legales que afecten a la estructura o al contenido de una base de datos tales 
como las relativas al derecho de autor u otros derechos de propiedad intelectual, al derecho 
de propiedad industrial, derecho de la competencia, derecho contractual, secretos, 
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protección de los datos de carácter personal, protección de los tesoros nacionales o sobre el 
acceso a los documentos públicos.

LIBRO III
De la protección de los derechos reconocidos en esta Ley

TÍTULO I
Acciones y procedimientos

Artículo 138.  Acciones y medidas cautelares urgentes.
El titular de los derechos reconocidos en esta ley, sin perjuicio de otras acciones que le 

correspondan, podrá instar el cese de la actividad ilícita del infractor y exigir la indemnización 
de los daños materiales y morales causados, en los términos previstos en los artículos 139 y 
140. También podrá instar la publicación o difusión, total o parcial, de la resolución judicial o 
arbitral en medios de comunicación a costa del infractor.

Tendrá también la consideración de responsable de la infracción quien induzca a 
sabiendas la conducta infractora; quien coopere con la misma, conociendo la conducta 
infractora o contando con indicios razonables para conocerla; y quien, teniendo un interés 
económico directo en los resultados de la conducta infractora, cuente con una capacidad de 
control sobre la conducta del infractor. Lo anterior no afecta a las limitaciones de 
responsabilidad específicas establecidas en los artículos 14 a 17 de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, en la medida 
en que se cumplan los requisitos legales establecidos en dicha ley para su aplicación.

Asimismo, podrá solicitar con carácter previo la adopción de las medidas cautelares de 
protección urgente reguladas en el artículo 141.

Tanto las medidas de cesación específicas contempladas en el artículo 139.1.h) como 
las medidas cautelares previstas en el artículo 141.6 podrán también solicitarse, cuando 
sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos servicios recurra un tercero para infringir 
derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley, aunque los actos de dichos 
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.

Artículo 139.  Cese de la actividad ilícita.
1. El cese de la actividad ilícita podrá comprender:
a) La suspensión de la explotación o actividad infractora, incluyendo todos aquellos actos 

o actividades a los que se refieren los artículos 196 y 198.
b) La prohibición al infractor de reanudar la explotación o actividad infractora.
c) La retirada del comercio de los ejemplares ilícitos y su destrucción, incluyendo 

aquellos en los que haya sido suprimida o alterada sin autorización la información para la 
gestión electrónica de derechos o cuya protección tecnológica haya sido eludida. Esta 
medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo que se aleguen razones fundadas para 
que no sea así.

d) La retirada de los circuitos comerciales, la inutilización, y, en caso necesario, la 
destrucción de los moldes, planchas, matrices, negativos y demás elementos materiales, 
equipos o instrumentos destinados principalmente a la reproducción, a la creación o 
fabricación de ejemplares ilícitos. Esta medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo 
que se aleguen razones fundadas para que no sea así.

e) La remoción o el precinto de los aparatos utilizados en la comunicación pública no 
autorizada de obras o prestaciones, así como de aquellas en las que se haya suprimido o 
alterado sin autorización la información para la gestión electrónica de derechos, en los 
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términos previstos en el artículo 198, o a las que se haya accedido eludiendo su protección 
tecnológica, en los términos previstos en el artículo 196.

f) El comiso, la inutilización y, en caso necesario, la destrucción de los instrumentos, con 
cargo al infractor, cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización no autorizadas de 
cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger un programa de ordenador. Las mismas 
medidas podrán adoptarse en relación con los dispositivos, productos o componentes para la 
elusión de medidas tecnológicas a los que se refiere el artículo 196 y para suprimir o alterar 
la información para la gestión electrónica de derechos a que se refiere el artículo 198.

g) La remoción o el precinto de los instrumentos utilizados para facilitar la supresión o la 
neutralización no autorizadas de cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger obras o 
prestaciones aunque aquélla no fuera su único uso.

h) La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan 
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico.

2. El infractor podrá solicitar que la destrucción o inutilización de los mencionados 
ejemplares y material, cuando éstos sean susceptibles de otras utilizaciones, se efectúe en 
la medida necesaria para impedir la explotación ilícita.

3. El titular del derecho infringido podrá pedir la entrega de los referidos ejemplares y 
material a precio de coste y a cuenta de su correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

4. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los ejemplares adquiridos de buena fe 
para uso personal.

Artículo 140.  Indemnización.
1. La indemnización por daños y perjuicios debida al titular del derecho infringido 

comprenderá no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia 
que haya dejado de obtener a causa de la violación de su derecho. La cuantía 
indemnizatoria podrá incluir, en su caso, los gastos de investigación en los que se haya 
incurrido para obtener pruebas razonables de la comisión de la infracción objeto del 
procedimiento judicial.

2. La indemnización por daños y perjuicios se fijará, a elección del perjudicado, conforme 
a alguno de los criterios siguientes:

a) Las consecuencias económicas negativas, entre ellas la pérdida de beneficios que 
haya sufrido la parte perjudicada y los beneficios que el infractor haya obtenido por la 
utilización ilícita.

En el caso de daño moral procederá su indemnización, aun no probada la existencia de 
perjuicio económico. Para su valoración se atenderá a las circunstancias de la infracción, 
gravedad de la lesión y grado de difusión ilícita de la obra.

b) La cantidad que como remuneración hubiera percibido el perjudicado, si el infractor 
hubiera pedido autorización para utilizar el derecho de propiedad intelectual en cuestión.

3. La acción para reclamar los daños y perjuicios a que se refiere este artículo prescribirá 
a los cinco años desde que el legitimado pudo ejercitarla.

Artículo 141.  Medidas cautelares.
En caso de infracción o cuando exista temor racional y fundado de que ésta va a 

producirse de modo inminente, la autoridad judicial podrá decretar, a instancia de los titulares 
de los derechos reconocidos en esta Ley, las medidas cautelares que, según las 
circunstancias, fuesen necesarias para la protección urgente de tales derechos, y en 
especial:

1. La intervención y el depósito de los ingresos obtenidos por la actividad ilícita de que se 
trate o, en su caso, la consignación o depósito de las cantidades debidas en concepto de 
remuneración.
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2. La suspensión de la actividad de reproducción, distribución y comunicación pública, 
según proceda, o de cualquier otra actividad que constituya una infracción a los efectos de 
esta Ley, así como la prohibición de estas actividades si todavía no se han puesto en 
práctica.

3. El secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y el del material empleado 
principalmente para la reproducción o comunicación pública.

4. El secuestro de los instrumentos, dispositivos, productos y componentes referidos en 
los artículos 102.c) y 196.2 y de los utilizados para la supresión o alteración de la 
información para la gestión electrónica de los derechos referidos en el artículo 198.2.

5. El embargo de los equipos, aparatos y soportes materiales a los que se refiere el 
artículo 25, que quedarán afectos al pago de la compensación reclamada y a la oportuna 
indemnización de daños y perjuicios.

6. La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan 
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y del comercio 
electrónico.

La adopción de las medidas cautelares quedará sin efecto si no se presentara la 
correspondiente demanda en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 142.  Procedimiento.
(Derogado)

Artículo 143.  Causas criminales.
En las causas criminales que se sigan por infracción de los derechos reconocidos en 

esta Ley, podrán adoptarse las medidas cautelares procedentes en procesos civiles, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Estas medidas no impedirán la 
adopción de cualesquiera otras establecidas en la legislación procesal penal.

TÍTULO II
El Registro de la Propiedad Intelectual

Artículo 144.  Organización y funcionamiento.
1. El Registro General de la Propiedad Intelectual tendrá carácter único en todo el 

territorio nacional. Reglamentariamente se regulará su ordenación, que incluirá, en todo 
caso, la organización y funciones del Registro Central dependiente del Ministerio de Cultura 
y las normas comunes sobre procedimiento de inscripción y medidas de coordinación e 
información entre todas las Administraciones públicas competentes.

2. Las Comunidades Autónomas determinarán la estructura y funcionamiento del 
Registro en sus respectivos territorios, y asumirán su llevanza, cumpliendo en todo caso las 
normas comunes a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 145.  Régimen de las inscripciones.
1. Podrán ser objeto de inscripción en el Registro los derechos de propiedad intelectual 

relativos a las obras y demás producciones protegidas por la presente Ley.
2. El Registrador calificará las solicitudes presentadas y la legalidad de los actos y 

contratos relativos a los derechos inscribibles, pudiendo denegar o suspender la práctica de 
los asientos correspondientes. Contra el acuerdo del Registrador podrán ejercitarse 
directamente ante la jurisdicción civil las acciones correspondientes.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los derechos inscritos existen y 
pertenecen a su titular en la forma determinada en el asiento respectivo.

4. El Registro será público, sin perjuicio de las limitaciones que puedan establecerse al 
amparo de lo previsto en el artículo 101 de esta Ley.
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TÍTULO III
Símbolos o indicaciones de la reserva de derechos

Artículo 146.  Símbolos o indicaciones.
El titular o cesionario en exclusiva de un derecho de explotación sobre una obra o 

producción protegidas por esta Ley podrá anteponer a su nombre el símbolo © con precisión 
del lugar y año de la divulgación de aquéllas.

Asimismo, en las copias de los fonogramas o en sus envolturas se podrá anteponer al 
nombre del productor o de su cesionario, el símbolo (p), indicando el año de la publicación.

Los símbolos y referencias mencionados deberán hacerse constar en modo y colocación 
tales que muestren claramente que los derechos de explotación están reservados.

TÍTULO IV
Gestión colectiva de los derechos reconocidos en la ley

CAPÍTULO I
Requisitos para la gestión colectiva

Artículo 147.  Requisitos de las entidades de gestión.
Las entidades legalmente constituidas que tengan establecimiento en territorio español y 

pretendan dedicarse, en nombre propio o ajeno, a la gestión de derechos de explotación u 
otros de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de varios autores u otros titulares de 
derechos de propiedad intelectual, deberán obtener la oportuna autorización del Ministerio 
de Cultura y Deporte, con objeto de garantizar una adecuada protección de la propiedad 
intelectual. Esta autorización habrá de publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Las entidades de gestión colectiva son propiedad de sus socios y estarán sometidas al 
control de los mismos, no podrán tener ánimo de lucro y, en virtud de la autorización, podrán 
ejercer los derechos de propiedad intelectual confiados a su gestión por sus titulares 
mediante contrato de gestión y tendrán los derechos y obligaciones que en este título se 
establecen y, en particular, hacer efectivos los derechos a una remuneración y 
compensación equitativas en los distintos supuestos previstos en esta ley y a ejercitar el 
derecho de autorizar la distribución por cable.

Artículo 148.  Condiciones de la autorización.
1. La autorización prevista en el artículo anterior solo se concederá si, formulada la 

oportuna solicitud, esta se acompaña de la documentación que permita verificar la 
concurrencia de las siguientes condiciones:

a) Que los estatutos de la entidad solicitante cumplan los requisitos establecidos en este 
título.

b) Que de los datos aportados y de la información practicada se desprenda que la 
entidad solicitante reúne las condiciones necesarias para asegurar la eficaz administración 
de los derechos, cuya gestión le va a ser encomendada, en todo el territorio español.

c) Que la autorización favorezca los intereses generales de la protección de la propiedad 
intelectual.

2. Para valorar la concurrencia de las condiciones establecidas en los letras b) y c) del 
apartado anterior, se tendrán particularmente en cuenta como criterios de valoración, la 
capacidad de una gestión viable de los derechos encomendados, la idoneidad de sus 
estatutos y sus medios materiales para el cumplimiento de sus fines, y la posible efectividad 
de su gestión en el extranjero, atendiéndose, especialmente, a las razones imperiosas de 
interés general que constituyen la protección de la propiedad intelectual.

3. La autorización se entenderá concedida, si no se notifica resolución en contrario, en el 
plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud.
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Artículo 149.  Revocación de la autorización.
La autorización podrá ser revocada por el Ministerio de Cultura y Deporte si sobreviniera 

o se pusiera de manifiesto algún hecho que pudiera haber originado la denegación de la 
autorización, o si la entidad de gestión incumpliera gravemente las obligaciones establecidas 
en este título. En los tres supuestos deberá mediar un previo apercibimiento del Ministerio de 
Cultura y Deporte, que fijará un plazo no inferior a tres meses para la subsanación o 
corrección de los hechos señalados.

La revocación producirá sus efectos a los tres meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo 150.  Legitimación.
Las entidades de gestión, una vez autorizadas conforme a lo previsto en este título, 

estarán legitimadas en los términos que resulten de sus propios estatutos, para ejercer los 
derechos confiados a su gestión y hacerlos valer en toda clase de procedimientos 
administrativos o judiciales.

Para acreditar dicha legitimación, la entidad de gestión únicamente deberá aportar al 
inicio del proceso copia de sus estatutos y certificación acreditativa de su autorización 
administrativa. El demandado solo podrá fundar su oposición en la falta de representación de 
la actora, la autorización del titular del derecho exclusivo o el pago de la remuneración 
correspondiente.

Artículo 151.  Requisitos de las entidades de gestión sin establecimiento en España.
1. Las entidades de gestión legalmente constituidas que no tengan establecimiento en 

territorio español pero pretendan prestar servicios en España conforme a lo determinado en 
esta ley, deberán comunicar al Ministerio de Cultura y Deporte el inicio de sus actividades en 
España.

La comunicación deberá contener, al menos, sus datos de contacto, incluyendo sus 
datos de identificación fiscal, las características de los servicios que vayan a prestar, los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos establecidos en su país de 
establecimiento para operar como entidad de gestión y una versión en castellano de sus 
estatutos en vigor. Asimismo, deberán comunicar cualquier variación respecto de los datos 
contenidos en la comunicación dentro del mes siguiente al que tengan lugar.

2. Las entidades de gestión referidas en el apartado 1 que tengan establecimiento en 
otro Estado de la Unión Europea deberán cumplir, en relación con los servicios que presten 
en España y en los mismos términos que las entidades de gestión autorizadas por el 
Ministerio de Cultura y Deporte, con las obligaciones previstas en los artículos 163 a 166; 
176.2; 177; apartados 1, excepto el cuarto párrafo, 2 a 5; 185 y 186 letras c) a f).

3. Las entidades de gestión referidas en el apartado 1 que tengan establecimiento fuera 
de la Unión Europea deberán cumplir, en relación con los servicios que presten en España y 
en los mismos términos que las entidades de gestión autorizadas por el Ministerio de Cultura 
y Deporte, con las obligaciones previstas en los artículos 163 a 166; 170 a 174; 177, 
apartados 1, excepto el cuarto párrafo; 2 a 5; 179 a 184; 185, excepto la obligación de 
publicar el informe anual de transparencia; y 186, letras c) a f).

4. Las entidades de gestión referidas en este artículo podrán ejercer los derechos de 
propiedad intelectual conferidos a su gestión por sus titulares mediante contrato de gestión y 
por cuenta y en beneficio colectivo de todos ellos. Para poder hacer efectivos los derechos a 
una remuneración y compensación equitativas en los distintos supuestos previstos en esta 
ley y a ejercitar el derecho de autorizar la distribución por cable deberán solicitar la 
autorización prevista en el artículo 147.

5. Las entidades de gestión referidas en este artículo estarán sujetas a las facultades de 
supervisión de las Administraciones competentes y al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 154.

Artículo 152.  Requisitos de las entidades dependientes de una entidad de gestión.
1. Cuando una entidad dependiente de una entidad de gestión desarrolle en España una 

actividad regulada en este título que sea propia de la entidad de gestión de la que dependa, 
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estará sujeta al cumplimiento de esa regulación en los mismos términos que lo estaría la 
propia entidad de gestión.

Se entenderá por entidad dependiente de una entidad de gestión a la entidad legalmente 
constituida que, directa o indirectamente, en su totalidad o en parte, sea propiedad de una 
entidad de gestión o esté bajo su control.

2. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 178 y lo regulado al 
respecto del control de los estatutos de la persona jurídica prevista en el artículo 25.10 y la 
que gestione la ventanilla única de facturación y pago del artículo 168, las entidades de 
gestión comunicarán al Ministerio de Cultura y Deporte la constitución de una entidad 
dependiente o la integración en una entidad ya existente.

Artículo 153.  Requisitos de los operadores de gestión independientes.
1. Los operadores de gestión independientes que pretendan prestar servicios en España 

conforme a lo determinado en esta ley, deberán comunicar al Ministerio de Cultura y Deporte 
el inicio de sus actividades en España. La comunicación deberá contener, al menos, sus 
datos de contacto, incluyendo sus datos de identificación fiscal, las características de los 
servicios que vayan a prestar y la documentación necesaria para verificar el cumplimiento de 
los requisitos previstos en las letras a) y b) del apartado 2. Asimismo, deberán comunicar 
cualquier variación respecto de los datos contenidos en la comunicación de inicio dentro del 
mes siguiente al que tengan lugar.

Estos operadores solo podrán ejercer los derechos de propiedad intelectual conferidos a 
su gestión por sus titulares mediante contrato de gestión y en beneficio colectivo de todos 
ellos.

2. Se entenderá por operador de gestión independiente a cualquier entidad legalmente 
constituida y autorizada por un contrato de gestión para gestionar derechos de explotación u 
otros de carácter patrimonial en nombre y beneficio colectivo de varios titulares de derechos, 
como único o principal objeto, y siempre que:

a) No sea propiedad ni esté sometida al control, directa o indirectamente, en su totalidad 
o en parte, de titulares de derechos. A tal efecto, los títulos acreditativos de la propiedad del 
operador de gestión independiente deberán ser nominativos. Idénticos requisitos se exigirán 
a las entidades que ostenten la propiedad o el control directo o indirecto, total o parcial, del 
operador de gestión independiente, y a las entidades en las que el operador de gestión 
independiente ostente la propiedad o el control directo o indirecto, total o parcial.

b) Tenga ánimo de lucro.
En ningún caso podrán ser considerados como operador de gestión independiente los 

productores de grabaciones audiovisuales, los productores de fonogramas, las entidades de 
radiodifusión, los editores, los gestores de autores o de artistas intérpretes o ejecutantes, ni 
los agentes que representan a los titulares de derechos en sus relaciones con las entidades 
de gestión.

3. Los operadores de gestión independiente deberán cumplir, en los mismos términos 
que las entidades de gestión autorizadas por el Ministerio de Cultura y Deporte, con las 
obligaciones previstas en los artículos 163.1, 165, 166, 181, 183, apartado 1, letras a) y b), y 
186, letras c) y e). Asimismo, deberán hacer constar en su denominación la referencia 
«Operador de Gestión Independiente» o, en su defecto, la abreviatura «OGI».

4. Los operadores de gestión independientes deberán publicar en su página web de 
forma fácilmente accesible y mantener actualizada la siguiente información:

a) Sus estatutos.
b) Las condiciones para que un titular de derechos de propiedad intelectual pueda 

celebrar con ellos un contrato de gestión.
c) El repertorio que gestiona y todas sus actualizaciones.
d) Sus tarifas por el uso de los derechos conferidos a su gestión, descuentos incluidos.
e) Los contratos generales que tengan suscritos con asociaciones de usuarios y los 

modelos de contrato que habitualmente se utilicen para cada modalidad de uso de su 
repertorio.

f) Las reglas de reparto de los importes que deben abonarse a los titulares de derechos.
g) Sus descuentos de gestión y otras deducciones aplicadas a los derechos recaudados.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 26  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 1617 –



Artículo 154.  Facultades de supervisión de las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones que sean competentes conforme al artículo 155 velarán por el 

cumplimiento de las obligaciones que incumben a las entidades de gestión, a las entidades 
dependientes de las mismas y a los operadores de gestión independientes que presten, 
todos ellos, sus servicios en España.

Con este fin, las Administraciones competentes podrán realizar las actividades de 
inspección y control que consideren convenientes, recabando, cuando resulte necesario, la 
colaboración de otras entidades públicas o privadas.

Asimismo, las Administraciones competentes podrán formular a la autoridad competente 
de otro Estado miembro de la Unión Europea solicitudes de información debidamente 
razonadas en relación con la aplicación de su normativa reguladora de la gestión colectiva 
de derechos de propiedad intelectual, en particular, respecto de las actividades de las 
entidades de gestión o los operadores de gestión independiente con establecimiento en ese 
Estado miembro que presten servicios en España.

2. Las entidades de gestión, las entidades dependientes de las mismas y los operadores 
de gestión independientes estarán obligados a colaborar con las Administraciones 
competentes y atender diligentemente a sus requerimientos de información y 
documentación.

Artículo 155.   Competencias de las Administraciones Públicas.
1. Corresponderán, en todo caso, al Ministerio de Cultura y Deporte, las siguientes 

funciones:
a) La comprobación del cumplimiento de los requisitos legales al inicio de la actividad y 

la inhabilitación legal para operar de las entidades de gestión y de los operadores de gestión 
independientes, conforme a lo previsto en esta ley.

b) La aprobación de las modificaciones estatutarias presentadas por las entidades de 
gestión que dispongan de la autorización prevista en el artículo 147, una vez que lo hayan 
sido por la respectiva asamblea general y sin perjuicio de lo dispuesto por otras normas de 
aplicación. Las entidades de gestión deberán cursar esta solicitud de aprobación por el 
Ministerio de Cultura y Deporte dentro del mes siguiente a la aprobación de la modificación 
estatutaria por la asamblea general correspondiente. La aprobación administrativa se 
entenderá concedida si no se notifica resolución en contrario en el plazo de tres meses 
desde la presentación de la solicitud.

c) La recepción de las comunicaciones de inicio de actividad remitidas por las entidades 
de gestión con establecimiento fuera de España y por los operadores de gestión 
independientes que presten, todos ellos, servicios en territorio español; y de las 
comunicaciones de variación de los datos contenidos en las mismas. El Ministerio de Cultura 
y Deporte mantendrá en su portal de internet un listado actualizado de las entidades de 
gestión con establecimiento fuera de España y de los operadores de gestión independientes 
que hayan comunicado el inicio de sus actividades en España.

2. Las funciones de inspección, vigilancia y control de las entidades de gestión de 
derechos de propiedad intelectual y de los operadores de gestión independiente, incluido el 
ejercicio de la potestad sancionadora, corresponderán a la Comunidad Autónoma en cuyo 
territorio desarrolle principalmente su actividad ordinaria.

Se considerará que una entidad de gestión de derechos de propiedad intelectual o un 
operador de gestión independiente actúa principalmente en una Comunidad Autónoma 
cuando su domicilio social y el domicilio fiscal de al menos el 50 por ciento de sus miembros 
o de sus mandantes, en el caso de un operador de gestión independiente, se encuentren en 
el territorio de dicha Comunidad Autónoma, y el principal ámbito de recaudación de la 
remuneración de los derechos confiados a su gestión se circunscriba a dicho territorio. Se 
entenderá por principal ámbito de recaudación aquel de donde proceda más del 60 por 
ciento de esta, siendo revisable bienalmente el cumplimiento de esta condición.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, establecerá 
reglamentariamente los mecanismos y obligaciones de información necesarios para 
garantizar el ejercicio coordinado y eficaz de estas funciones.
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3. Corresponderán al Ministerio de Cultura y Deporte las funciones de inspección, 
vigilancia y control, incluido el ejercicio de la potestad sancionadora, sobre las entidades de 
gestión de derechos de propiedad intelectual, las entidades que de ellas dependan y los 
operadores de gestión independiente, cuando de acuerdo con lo previsto en el apartado 
anterior no corresponda el ejercicio de estas funciones a una Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
Titulares de derechos

Artículo 156.  Principios generales de representación de los titulares de derechos.
1. Se considerará titular de derechos, a los efectos de este título, a toda persona o 

entidad, distinta de una entidad de gestión, que sea titular de derechos de autor u otros 
derechos de propiedad intelectual o que, en virtud de un acuerdo de explotación de derechos 
o por ley, esté legitimada para percibir una parte de las cuantías generados por tales 
derechos.

2. Las entidades de gestión están obligadas a aceptar la administración de los derechos 
que les sean encomendados contractual o legalmente de acuerdo con su objeto o fines y 
conforme a los criterios de admisión previstos en sus estatutos, siempre que su gestión esté 
comprendida dentro de su ámbito de actividad y salvo que existan motivos objetivamente 
justificados para su rechazo que deberán ser motivados adecuadamente. Dicho encargo lo 
desempeñarán con sujeción a sus estatutos y demás normas aplicables al efecto.

3. La gestión de los derechos será encomendada por sus titulares a la entidad de gestión 
mediante la suscripción de un contrato de gestión sin perjuicio de los derechos 
contemplados en la presente ley cuya gestión deba ejercerse exclusivamente a través de las 
entidades de gestión.

El titular de derechos no podrá conceder, ni directa ni indirectamente, ninguna 
participación en sus derechos recaudados a usuarios que hayan celebrado contratos de 
autorización no exclusiva con la entidad o con otras entidades de gestión, cuando dichos 
usuarios, al usar el repertorio de la entidad de gestión, favorezcan injustificadamente la 
explotación preferencial de una o más obras del propio titular de derechos.

4. Las entidades de gestión no podrán imponer obligaciones a los titulares de derechos 
que no sean objetivamente necesarias para la protección de sus derechos e intereses o para 
la gestión eficaz de sus derechos.

5. Las entidades de gestión no discriminarán a los titulares cuyos derechos gestionen en 
virtud de un acuerdo de representación, en particular, con respecto a las tarifas aplicables, 
los descuentos de gestión y las condiciones de recaudación de los derechos y del reparto y 
pago de sus importes.

6. Las entidades de gestión reconocerán a los titulares de derechos que, sin ser 
miembros, posean una relación jurídica con ellas en virtud de la ley o por contrato, el 
derecho a comunicarse electrónicamente con ellas; los derechos de información previstos en 
los artículos 172.2 y 183.1, letras a) y b); y el derecho a plantear una reclamación o una 
queja conforme al procedimiento previsto en sus estatutos.

7. Las entidades de gestión conservarán un registro de sus miembros y lo actualizarán 
periódicamente.

Artículo 157.  Contrato de gestión.
1. En el contrato de gestión, el titular de derechos deberá dar consentimiento explícito, 

por escrito, para cada derecho, categoría de derechos o tipo de obra o prestación cuya 
gestión encomienda a la entidad y respecto de los territorios de su elección, con 
independencia de su nacionalidad o lugar de residencia o de establecimiento de la entidad 
de gestión. Dicho contrato no podrá imponer como obligatoria la gestión de todas las 
modalidades de uso ni la de la totalidad de la obra o producción futura.

2. La entidad de gestión informará al titular de los derechos, con anterioridad a la 
suscripción del contrato de gestión, de todos los derechos que se le reconocen en el 
presente título; de las condiciones inherentes al derecho reconocido en el artículo 169; y de 
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los descuentos de gestión y otras deducciones que apliquen a los derechos que recaude y a 
los rendimientos derivados de la eventual inversión de los mismos.

Artículo 158.  Revocación total o parcial del contrato de gestión.
1. La duración del contrato de gestión no podrá ser superior a tres años renovable por 

periodos de un año.
2. El titular tendrá derecho, con un preaviso razonable no superior a seis meses que se 

concretará en los estatutos de la entidad de gestión, a revocar total o parcialmente su 
contrato de gestión, con una retirada de los derechos, categorías de derechos o tipos de 
obras o prestaciones de su elección en los territorios de su elección.

3. La entidad de gestión podrá determinar que la revocación despliegue efectos a partir 
del final del ejercicio en que se cumpla el periodo de preaviso y no podrá condicionarla a que 
los derechos del titular se encomienden a otra entidad de gestión excepto en lo relativo a los 
derechos contemplados en la presente ley cuya gestión deba realizarse obligatoriamente a 
través de las entidades de gestión.

4. En caso de que se adeuden importes al titular por derechos recaudados en el 
momento de desplegar efectos la revocación, total o parcial, el titular conservará el derecho 
a recibir información sobre:

a) Los descuentos de gestión y otras deducciones que la entidad de gestión vaya a 
aplicar a esos derechos pendientes de pago.

b) Los derechos relacionados con el reparto y pago de derechos previstos en los 
artículos 177 y 180.

c) Los derechos de información previstos en los artículos 181 y 183, letras a) y b).
d) El derecho a plantear una reclamación o una queja conforme al procedimiento previsto 

en los estatutos de la entidad de gestión.
5. En caso de que el titular adeude importes a la entidad de gestión en virtud de anticipos 

a cuenta de futuros repartos de derechos, previstos en el artículo 177, apartado 9, la entidad 
de gestión no conservará la gestión de los derechos, categorías de derechos, tipos de obras 
o prestaciones y territorios objeto de la revocación total o parcial aunque la deuda no haya 
quedado cancelada. Los efectos de la revocación se producirán de acuerdo a lo 
contemplado en el apartado 2.

Las partes acordarán los términos de la amortización total o parcial de los saldos 
pendientes de los anticipos que estén documentalmente acreditados.

En caso de no alcanzarse un acuerdo, los frutos de la explotación de los derechos objeto 
de la revocación total o parcial tendrán la consideración de garantía del pago de los saldos 
pendientes de anticipos documentalmente acreditados.

6. Las entidades de gestión que no concedan ni se ofrezcan a conceder autorizaciones 
multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales o no permitan 
que otra entidad de gestión represente esos derechos con tal fin, deberán permitir a sus 
miembros la revocación parcial de su contrato de gestión en lo que se refiere a tales 
derechos con el fin de poder conceder tales autorizaciones. Tal revocación no afectará al 
resto de derechos en línea para fines de concesión de autorizaciones no exclusivas y no 
multiterritoriales.

CAPÍTULO III
Organización de las entidades de gestión

Artículo 159.  Estatutos.
Sin perjuicio de lo que dispongan otras normas que les sean de aplicación, en los 

estatutos de las entidades de gestión se hará constar:
a) La denominación, que no podrá ser idéntica a la de otras entidades, ni tan semejante 

que pueda inducir a confusiones. En caso de no integrar la denominación la referencia 
«Entidad de Gestión de Derechos de Propiedad Intelectual», se deberá hacer constar esta, o 
su abreviatura «EGDPI», a continuación de la denominación correspondiente.
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b) El objeto y fines, que será la gestión de los derechos o categorías de derechos de 
propiedad intelectual especificándose aquellos que vayan a administrar.

Asimismo, podrán realizar actividades distintas a la gestión de los derechos de propiedad 
intelectual siempre que las mismas estén vinculadas al ámbito cultural de la entidad y se 
cumpla el requisito de ausencia de ánimo de lucro establecido en el artículo 147.

c) Las clases de titulares de derechos comprendidos en la gestión y, en su caso, las 
distintas categorías de aquellos a efectos de su participación en la administración y control 
interno de la entidad.

d) Los criterios para la adquisición y pérdida de la cualidad de miembro de la entidad de 
gestión que deberán ser objetivos, transparentes y no discriminatorios. En todo caso, los 
miembros, que podrán ser titulares de derechos o entidades que los representen, incluidas 
entidades de gestión y asociaciones de titulares de derechos, deberán ser titulares de 
derechos de los que haya de gestionar la entidad y el número de ellos no podrá ser inferior a 
diez.

e) Los derechos de los miembros y, en particular:
1.º Las condiciones para el ejercicio del derecho del miembro a conceder autorizaciones 

no exclusivas para el ejercicio no comercial de los derechos encomendados a la entidad de 
gestión, previsto en el artículo 169.

2.º El derecho a comunicarse por vía electrónica con la entidad, incluso a efectos de 
ejercer sus derechos.

3.º Las condiciones para el ejercicio del derecho de revocación total o parcial del contrato 
de gestión, previsto en el artículo 158, que deberán mantener un equilibrio entre este 
derecho del miembro y la capacidad de la entidad de gestión para gestionar eficazmente los 
derechos que le han sido encomendados.

f) El derecho de todos los miembros a ser convocados en tiempo y forma a las reuniones 
de la asamblea general, así como a asistir y participar en las mismas disponiendo en todo 
caso, al menos de un voto. Así como el régimen de voto de los miembros en la asamblea 
general, que podrá establecerse teniendo en cuenta criterios de ponderación que limiten 
razonablemente el voto plural, garantizando, en todo caso, una representación equitativa y 
proporcionada del conjunto de los miembros. Dichos criterios de ponderación podrán 
basarse únicamente en la duración de la condición de miembro en la entidad de gestión, en 
las cantidades recibidas en virtud de dicha condición o en ambos. En materia relativa a 
sanciones de exclusión de miembro, el régimen de voto será igualitario. No obstante, la 
determinación del régimen de ponderación en el voto no permitirá que se produzcan 
concentraciones mayoritarias de votos en poder de un número reducido de miembros que 
constriñan la democracia interna o alteren, de alguna forma, la libertad de actuación de la 
asamblea general.

g) Los deberes de los miembros y su régimen disciplinario.
h) Las normas que rijan la convocatoria de la asamblea general de la entidad de gestión.
i) Los órganos de gobierno y representación de la entidad de gestión, el órgano de 

control interno y las respectivas competencias de todos ellos, así como las normas relativas 
a la convocatoria, constitución y funcionamiento de los de carácter colegiado, con prohibición 
expresa de adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día.

j) El procedimiento de elección y cese por la asamblea general de los miembros que 
formen parte de los órganos de gobierno y representación y del órgano de control interno de 
la entidad de gestión. Estas disposiciones deberán velar por que la composición de dichos 
órganos elegidos por la asamblea general y del órgano de control interno de la entidad de 
gestión se atenga al principio de representación equilibrada de mujeres y hombres en el 
nombramiento de los titulares de dichos órganos.

k) El patrimonio inicial y los recursos económicos previstos.
l) Los principios generales conforme a los que los órganos de gobierno y representación 

de la entidad de gestión elaborarán el reglamento de reparto de los derechos recaudados 
que, posteriormente, deberá ser ratificado por la asamblea general. En cualquier caso, como 
parte de dichos principios generales deberá excluirse la arbitrariedad en el reparto y 
garantizarse que la participación de los titulares en el reparto sea proporcional a la utilización 
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de sus obras y prestaciones protegidas y, en consecuencia, a la recaudación que 
contribuyan a generar para la entidad de gestión.

Las entidades de gestión adoptarán las medidas necesarias, incluyendo la fijación de 
topes de reparto cuando sea procedente, para evitar que obras o prestaciones reciban 
cantidades desproporcionadas en relación a los rendimientos comerciales o de audiencia 
que se producen durante su explotación. En particular, en aquellos supuestos de 
radiodifusión en los que el valor comercial por el uso de las obras y prestaciones protegidas 
sea testimonial por ausencia de audiencia significativa, será de aplicación una cantidad a 
tanto alzado que en ningún caso superará el veinte por ciento del total recaudado de cada 
usuario por un uso intensivo o cuantitativo máximo de las obras, prorrateándose dicho 
porcentaje proporcionalmente al uso intensivo que se produzca en cada momento.

m) El régimen de control de la gestión económica y financiera de la entidad.
n) El destino del patrimonio o activo neto resultante en los supuestos de liquidación de la 

entidad que, en ningún caso, podrá ser objeto de reparto entre los miembros.
ñ) Las disposiciones adecuadas para asegurar una gestión libre de influencias de los 

usuarios de su repertorio. Estas disposiciones deberán velar por que aquellos titulares de 
derechos que pertenezcan a empresas usuarias no ocupen más del cincuenta por ciento de 
los puestos en los órganos de gobierno y no participen en las tomas de decisión en que 
pudiera existir un conflicto de interés. En todo caso, la entidad de gestión adoptará medidas 
para evitar una injusta utilización preferencial de las obras y prestaciones protegidas, en 
particular por aquellos titulares de derechos, pudiendo incluso establecer restricciones al 
reparto.

o) El procedimiento de tratamiento y resolución de las reclamaciones y quejas 
planteadas por los miembros y por entidades de gestión por cuya cuenta se gestionen 
derechos en virtud de un acuerdo de representación, en relación con el ámbito de actividad 
de la entidad de gestión y, en particular, las condiciones de adquisición y pérdida de la 
condición de miembro; cualquier aspecto relativo al contrato de gestión; y la recaudación y 
reparto de derechos. Las respuestas a las reclamaciones se efectuarán por escrito y, cuando 
se rechacen, deberán estar suficientemente motivadas.

Artículo 160.  Asamblea general.
1. La asamblea general de los miembros de la entidad de gestión, que se convocará al 

menos una vez al año, tendrá como mínimo las siguientes competencias:
a) Aprobar las modificaciones de los estatutos de la entidad.
b) Ratificar el reglamento de reparto de los derechos recaudados elaborado por los 

órganos de gobierno y representación conforme a los principios generales regulados en los 
estatutos de la entidad de gestión.

c) Respecto de las personas que conforman los órganos de gobierno y representación 
de la entidad y del órgano de control interno, aprobar sus nombramientos y ceses, examinar 
su rendimiento y aprobar sus remuneraciones y otras prestaciones como ganancias 
monetarias y no monetarias, pensiones y subsidios, derechos a otras primas y el derecho a 
una indemnización por despido.

d) Aprobar la política general de utilización de los importes que no puedan ser objeto de 
reparto en los términos previstos en el artículo 177.6.

e) Aprobar la política general de inversión de los derechos recaudados y de cualquier 
otro rendimiento derivado de la inversión de los mismos, que deberá observar en todo caso 
los principios y recomendaciones establecidos en los códigos de conducta regulados según 
la disposición adicional quinta del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y su 
normativa de desarrollo, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

f) Aprobar la política general de deducciones practicadas sobre los derechos recaudados 
y sobre cualquier otro rendimiento derivado de la inversión de los mismos.

g) Aprobar la política de gestión de riesgos.
h) Aprobar cualquier adquisición, venta o hipoteca de bienes inmuebles.
i) Aprobar las fusiones y alianzas, la creación de filiales, y la adquisición de otras 

entidades, participaciones o derechos en otras entidades de conformidad con lo previsto en 
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el ordenamiento jurídico, salvo en los casos que tales operaciones vengan directamente 
impuestas por dicho ordenamiento jurídico.

j) Aprobar las propuestas de operaciones de empréstito y de préstamo o de constitución 
de avales o garantías de préstamos, de conformidad con el artículo 177.8, salvo en los casos 
especialmente previstos en dicho apartado y en el artículo 177.9.

k) Adoptar las decisiones en materia de contabilidad y auditoría de la entidad previstas 
en el artículo 187.

l) Aprobar el informe anual de transparencia previsto en el artículo 189.
m) Controlar las actividades de la entidad y la gestión de la misma por sus órganos de 

gobierno y representación.
2. La asamblea general no podrá delegar el ejercicio de sus competencias en otro 

órgano de la entidad excepto en el caso de las contempladas en las letras g) a j) del 
apartado anterior cuyo ejercicio podrá ser delegado, en su caso, en el órgano de control 
interno de la entidad. Dicha delegación se realizará mediante la aprobación de una 
resolución de la asamblea general o mediante la inclusión de una disposición en los 
estatutos.

3. Los miembros de las entidades de gestión podrán delegar su derecho a participar y 
votar en la asamblea general en cualquier otro miembro de la entidad siempre que dicho 
nombramiento no dé lugar a un conflicto de intereses. En todo caso, se considerará que se 
produce un conflicto de intereses cuando la persona representada y el representante 
pertenezcan a categorías diferentes de titulares de derechos dentro de la entidad de gestión.

El poder de representación necesario para tal delegación solamente será válido para una 
única asamblea general. El representante disfrutará de los mismos derechos en la asamblea 
general y emitirá sus votos con arreglo a las instrucciones del miembro de la entidad al que 
representa.

Artículo 161.  Administración.
1. Los órganos de gobierno y representación de las entidades de gestión se regirán 

conforme a lo previsto en esta ley, en la normativa reguladora de la forma jurídica de la 
entidad y en sus estatutos.

2. Las entidades de gestión determinarán y aplicarán procedimientos para evitar 
conflictos de intereses y, cuando dichos conflictos no puedan evitarse, procedimientos 
destinados a detectar, gestionar, controlar y declarar conflictos de intereses reales o 
potenciales.

3. Antes de asumir sus cargos y, posteriormente, con carácter anual, las personas 
integrantes de los órganos de gobierno y representación efectuarán una declaración sobre 
conflictos de intereses a la asamblea general, para su examen y consideración, con la 
siguiente información:

a) Cualesquiera intereses en la entidad de gestión.
b) Toda remuneración percibida durante el ejercicio anterior de la entidad de gestión, 

incluso en forma de planes de pensiones, retribuciones en especie y otros tipos de 
prestaciones.

c) Toda cantidad percibida durante el ejercicio anterior de la entidad de gestión como 
titular de derechos.

d) Cualquier conflicto real o potencial entre los intereses personales y los de la entidad 
de gestión o entre las obligaciones respecto de la entidad de gestión y cualquier obligación 
respecto de cualquier otra persona física o jurídica.

Cuando el miembro del órgano de gobierno y representación sea una persona física 
actuando en representación de una persona jurídica, la declaración sobre los conflictos de 
intereses incluirá los suyos propios y los de la persona jurídica representada.

Tras la celebración de la asamblea, la entidad de gestión remitirá copia de dichas 
declaraciones individuales anuales a la Administración competente para el ejercicio de las 
facultades de supervisión sobre la entidad, conforme a lo establecido en el artículo 186.b).

La entidad de gestión y sus miembros deberán respetar el carácter confidencial de la 
información a la que accedan mediante estas declaraciones cuyo tratamiento, en todo caso, 
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estará sujeto al cumplimiento de la normativa de defensa de la competencia y de protección 
de datos.

4. Cuando los órganos de representación de entidades de gestión con recaudaciones 
superiores a cien millones de euros sean elegidos por los socios por secciones o colegios, 
estas agrupaciones deberán incorporar representantes de cada una de las líneas de 
recaudación de la entidad de la que sean beneficiarios.

Artículo 162.  Órgano de control interno.
1. Un órgano de la entidad de gestión asumirá, conforme a lo previsto en sus estatutos, 

la función de control interno de la gestión encomendada a los órganos de gobierno y 
representación de la entidad. Dicho órgano no podrá ejercer por sí mismo el poder de 
gestión o representación de la entidad sin perjuicio de lo previsto en este artículo y en el 
artículo 160.2.

2. Los estatutos de la entidad de gestión determinarán la composición del órgano de 
control interno y la forma de elección de sus integrantes por la asamblea general respetando, 
en todo caso, los siguientes criterios:

a) El órgano deberá estar compuesto por tres o más miembros de la entidad de gestión 
garantizando que las diferentes categorías de miembros están representadas de forma 
equitativa y equilibrada. Ninguno de sus integrantes podrá tener relación de hecho o de 
derecho, directa o indirecta, con las personas físicas o jurídicas que formen parte o estén 
representadas en los órganos de gobierno y representación de la entidad de gestión.

b) Podrán nombrarse como integrantes de este órgano a terceros independientes, no 
miembros de la entidad de gestión, que deberán disponer de los conocimientos técnicos 
pertinentes para el desarrollo de sus funciones. Ninguno de estos terceros no miembros de 
la entidad de gestión podrá tener relación de hecho o de derecho, directa o indirecta, ni con 
la entidad de gestión ni con ninguno de sus miembros. En el caso de entidades de gestión 
que recauden anualmente una cifra igual o superior a cien millones de euros en el ejercicio 
anual anterior, será obligatorio nombrar como miembros del órgano de control interno a un 
número de terceros independientes igual al número de miembros de la entidad de gestión 
que integren dicho órgano.

A los efectos de las letras a) y b) anteriores, se entenderá como relación de hecho o de 
derecho, directa o indirecta, en todo caso, una relación personal de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, o una relación laboral o 
mercantil que se mantenga o se haya mantenido en los últimos cinco años anteriores a la 
designación.

3. Los miembros del órgano de control interno serán nombrados por la asamblea general 
por un periodo de cuatro años renovable una vez por idéntico periodo.

4. Antes de asumir sus cargos y, posteriormente, con carácter anual, las personas 
integrantes del órgano de control interno efectuarán una declaración a la asamblea general 
sobre conflictos de intereses, para su examen y consideración, en los mismos términos 
previstos en el apartado 3 del artículo anterior.

La entidad de gestión remitirá copia de dichas declaraciones a la Administración 
competente para el ejercicio de las facultades de supervisión sobre la entidad, conforme a lo 
establecido en el artículo 186.b).

5. El órgano de control interno tendrá, al menos, las siguientes competencias:
a) Supervisar, con carácter general, las actividades y el desempeño de sus funciones por 

parte de los órganos de gobierno y representación de la entidad.
b) Supervisar la ejecución de las decisiones y de las políticas de carácter general 

aprobadas por la asamblea general y, en particular, las adoptadas en virtud de las letras d) a 
f) del artículo 160.1.

c) Ejercer las funciones que, en su caso, le delegue la asamblea general conforme al 
artículo 160.2.

d) Ejecutar los mandatos que, en su caso, acuerde encomendarle la asamblea general.
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6. El órgano de control interno podrá convocar a los miembros de los órganos de 
gobierno y representación de la entidad de gestión y al personal directivo y técnico de la 
entidad para que asistan a sus reuniones con voz pero sin voto.

7. Los órganos de gobierno y representación de la entidad de gestión deberán remitir, 
como mínimo con carácter trimestral, al órgano de control interno toda la información sobre 
la gestión de la entidad que sea necesaria para el ejercicio de sus competencias de control. 
Asimismo, remitirán cualquier otra información sobre hechos que puedan tener incidencia 
significativa en la situación de la entidad de gestión. Cada miembro del órgano de control 
tendrá acceso a toda la información comunicada a dicho órgano.

8. Sin perjuicio de la obligación regulada en el apartado anterior, el órgano de control 
interno podrá requerir a los órganos de gobierno y representación de la entidad de gestión y 
al personal directivo y técnico de la entidad cualquier información que sea necesaria para el 
ejercicio de sus competencias. Asimismo, podrá realizar o requerir que se realicen las 
comprobaciones necesarias para el ejercicio de sus competencias.

9. El órgano de control interno dará cuenta anualmente a la asamblea general del 
ejercicio de sus competencias en un informe que presentará ante la misma.

La entidad de gestión remitirá copia de dicho informe a la Administración competente 
para el ejercicio de las facultades de supervisión sobre la entidad, conforme a lo establecido 
en el artículo 186.i).

10. El órgano de control interno podrá convocar a la asamblea general de forma 
extraordinaria conforme a lo previsto estatutariamente cuando lo estime conveniente para el 
interés de la entidad de gestión.

11. En el caso de las entidades de gestión que recauden anualmente una cifra igual o 
superior a 100 millones de euros en el ejercicio anual anterior, el órgano de control interno, 
además de ejercer las competencias previstas en el apartado 5, deberá supervisar las 
siguientes actuaciones de los órganos de gobierno y representación de la entidad:

a) La aplicación de los reglamentos de reparto de los derechos recaudados.
b) La tramitación y resolución de los procedimientos disciplinarios contra miembros de la 

entidad.
c) La tramitación y resolución de las reclamaciones y quejas.
d) La ejecución del presupuesto anual de recaudación y reparto de derechos 

gestionados y de ingresos y gastos de la entidad.
12. En el caso de las entidades de gestión que recauden anualmente una cifra igual o 

superior a 100 millones de euros en el ejercicio anual anterior, al órgano de control interno le 
resultarán de aplicación las siguientes reglas de funcionamiento:

a) Se reunirá, como mínimo, semestralmente.
b) De cada sesión que celebre se levantará acta que especificará necesariamente los 

siguientes aspectos:
1.º Los asistentes.
2.º El orden del día de la reunión.
3.º Las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado.
4.º Los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos 

adoptados y los votos particulares.
El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente 

y una copia de la misma se deberá poner a disposición de todos los miembros de la entidad 
de gestión electrónicamente en el plazo de un mes desde su aprobación.

c) Para el desarrollo de sus funciones, y sin perjuicio de lo previsto en los apartados 7 y 
8, el órgano de control interno contará con la asistencia de un auditor. Este auditor, que será 
distinto del que audite las cuentas anuales de la entidad, se nombrará por la asamblea 
general, no obstante, conforme al procedimiento previsto en el artículo 187.2.

CAPÍTULO IV
Autorizaciones no exclusivas para el uso del repertorio de las entidades de 

gestión y tarifas generales
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Sección 1.ª Régimen jurídico general

Artículo 163.  Concesión de autorizaciones no exclusivas.
1. Las entidades de gestión están obligadas a negociar y contratar bajo remuneración 

con los usuarios que lo soliciten, salvo motivo justificado, la concesión de autorizaciones no 
exclusivas de los derechos gestionados, actuando ambas partes bajo los principios de buena 
fe y transparencia, para lo cual intercambiarán toda la información que sea necesaria.

Se considerará usuario, a los efectos de este título, a toda persona o entidad que lleve a 
cabo actos sujetos a la autorización de los titulares de derechos o a la obligación de 
remuneración o de pago de una compensación a los titulares de derechos.

2. La concesión de las autorizaciones no exclusivas se basará en condiciones equitativas 
y no discriminatorias. Para tal fin, las entidades de gestión deberán informar a los usuarios 
sobre las condiciones comerciales otorgadas a otros usuarios que lleven a cabo actividades 
económicas similares. No obstante, para la concesión de autorizaciones a servicios en línea, 
las entidades de gestión no estarán obligadas a basarse en las condiciones ofrecidas 
previamente a otro usuario que preste un servicio en línea que lleve a disposición del público 
en la Unión Europea menos de tres años.

3. Las entidades de gestión responderán sin retrasos injustificados a las solicitudes de 
los usuarios indicando, entre otros extremos, la información necesaria para ofrecer una 
autorización no exclusiva.

Una vez recibida toda la información pertinente, la entidad de gestión, sin retrasos 
injustificados, ofrecerá una autorización no exclusiva o emitirá una denegación motivada 
para cada servicio concreto que no se autorice.

4. Mientras las partes no lleguen a un acuerdo, la autorización correspondiente se 
entenderá concedida si el solicitante hace efectiva bajo reserva o consigna judicialmente la 
cantidad exigida por la entidad de gestión de acuerdo con sus tarifas generales.

5. Las entidades de gestión permitirán a los usuarios comunicarse con ellas por medios 
electrónicos para informar sobre la utilización de la autorización no exclusiva.

Artículo 164.  Tarifas generales.
1. Las entidades de gestión están obligadas a establecer tarifas generales, simples y 

claras que determinen la remuneración exigida por la utilización de su repertorio. Dichas 
tarifas generales se acompañarán de una memoria económica, cuyo contenido se 
determinará reglamentariamente, que proporcionará una explicación pormenorizada por 
modalidad tarifaria para cada categoría de usuario.

2. Las tarifas generales deberán prever reducciones para las entidades culturales que 
carezcan de finalidad lucrativa.

3. El importe de las tarifas generales se establecerá en condiciones razonables, 
atendiendo al valor económico de la utilización de los derechos sobre la obra o prestación 
protegida en la actividad del usuario, y buscando el justo equilibrio entre ambas partes, para 
lo cual se tendrán en cuenta al menos los siguientes criterios:

a) El grado de uso efectivo del repertorio en el conjunto de la actividad del usuario.
b) La intensidad y relevancia del uso del repertorio en el conjunto de la actividad del 

usuario.
c) La amplitud del repertorio de la entidad de gestión. A estos efectos, se entenderá por 

repertorio las obras y prestaciones cuyos derechos gestiona una entidad de gestión.
d) Los ingresos económicos obtenidos por el usuario por la explotación comercial del 

repertorio.
e) El valor económico del servicio prestado por la entidad de gestión para hacer efectiva 

la aplicación de tarifas.
f) Las tarifas establecidas por la entidad de gestión con otros usuarios para la misma 

modalidad de uso.
g) Las tarifas establecidas por entidades de gestión homólogas en otros Estados 

miembros de la Unión Europea para la misma modalidad de uso, siempre que existan bases 
homogéneas de comparación.
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4. La metodología para la determinación de las tarifas generales se aprobará mediante 
orden del Ministerio de Cultura y Deporte, previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

5. Si un usuario de derechos de propiedad intelectual, que por dicho uso deba pagar la 
tarifa general determinada para derechos exclusivos y/o de remuneración por la entidad de 
gestión correspondiente, la cuestionara de cualquier forma o en cualquier vía, incluida la 
mera negativa a pagarla, deberá, al menos y en todo caso, pagar a cuenta el 100 por 100 de 
la última tarifa acordada, o, a falta de un acuerdo anterior, el 50 por 100 de la tarifa general 
vigente. Hasta que se resuelva el conflicto, se entenderá, provisionalmente, que la obligación 
de pago ha sido cumplida y, en lo que se refiera al derecho exclusivo que pudiera concurrir 
con el derecho de remuneración, concedida la autorización para el uso de ese derecho 
exclusivo.

6. Si la tarifa en cuestión a la que se refiere el apartado anterior fuese nula de pleno 
derecho, o surgiese cualquier circunstancia que la hiciese inaplicable a los efectos del pago 
a cuenta, se procederá por parte del usuario de derechos de propiedad intelectual al pago a 
cuenta del 100 por 100 de la última tarifa acordada, o, a falta de un acuerdo anterior, el 50 
por 100 de la última tarifa general vigente.

7. Si la tarifa general fuera cuestionada por una asociación de usuarios, el pago a cuenta 
deberá efectuarse por cada uno de los miembros que la conformen.

8. El pago a cuenta señalado en los dos apartados anteriores constituirá un requisito 
previo necesario para que el usuario o la asociación de usuarios pueda instar el 
procedimiento de determinación de las tarifas previsto en el artículo 194.3 de la presente ley.

Las asociaciones de usuarios de menos de mil miembros podrán instar el procedimiento 
cuando, al menos, estén al corriente del pago a cuenta con la entidad en relación con la que 
se proponen instar el procedimiento de determinación de tarifas miembros que representen, 
como mínimo, el 85 por 100 de los ingresos del conjunto de los miembros de la asociación.

Artículo 165.  Acuerdos sectoriales.
Las entidades de gestión están obligadas a negociar y celebrar contratos generales con 

asociaciones de usuarios de su repertorio, siempre que aquellas lo soliciten y sean 
representativas del sector correspondiente.

Artículo 166.  Excepciones.
Lo dispuesto en los artículos anteriores sobre concesión de autorizaciones no exclusivas, 

tarifas generales y acuerdos sectoriales no resultará de aplicación a la gestión de derechos 
relativos a las obras literarias, dramáticas, dramático-musicales, coreográficas o de 
pantomima, ni respecto de la utilización singular de una o varias obras de cualquier clase 
que requiera la autorización individualizada de su titular.

Artículo 167.  Obligaciones de los usuarios.
1. Salvo acuerdo contrario entre las partes, los usuarios deberán proporcionar a la 

entidad de gestión, dentro de los noventa días siguientes a la utilización del derecho y en un 
formato acordado o establecido previamente, la información pormenorizada y pertinente que 
esté a su disposición sobre la utilización de los derechos representados por la entidad de 
gestión y que resulte necesaria para la recaudación de los derechos y el reparto y pago de 
sus importes debidos a los titulares de derechos.

2. El plazo que, en defecto del previsto en el apartado anterior, acuerden las partes 
deberá permitir a la entidad de gestión, en todo caso, cumplir con el plazo establecido en el 
artículo 177.1.

3. El plazo y formato de la información acordados podrán determinarse para todo un 
sector de usuarios mediante acuerdo entre la entidad de gestión y las asociaciones de 
usuarios representativas a nivel nacional del sector correspondiente.

4. Para la determinación del formato para comunicar la información, las entidades de 
gestión colectiva y los usuarios o las asociaciones representantes de los mismos tendrán en 
cuenta, en la medida de lo posible, las normas sectoriales voluntarias.
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5. Cuando el usuario no disponga de la información necesaria para cumplir con la 
obligación prevista en el apartado 1, podrá solicitarla a la entidad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 183.1. En este caso, el plazo para que el usuario remita la 
información a la entidad de gestión se suspenderá hasta que la entidad de gestión dé 
adecuada respuesta al usuario.

6. El contrato que regule la concesión de la autorización no exclusiva deberá incluir una 
cláusula de penalización que aplicará en el caso de que el usuario no cumpla con la 
obligación de remisión de información en plazo y forma.

Artículo 168.  Ventanilla única de facturación y pago.
Las entidades de gestión autorizadas por el Ministerio de Cultura y Deporte están 

obligadas a participar en la gestión, financiación y mantenimiento de la ventanilla única de 
facturación y pago, accesible a través de internet, en los plazos y condiciones determinados 
en la normativa en vigor, y en la cual los usuarios del repertorio gestionado por ellos puedan 
conocer de forma actualizada el coste individual y total a satisfacer al conjunto de dichas 
entidades y operadores, como resultado de la aplicación de las tarifas a su actividad, y 
realizar el pago correspondiente.

Artículo 169.  Concesión de autorizaciones para ejercicio no comercial de derechos.
La gestión de derechos encomendada a una entidad de gestión no impedirá a su titular 

conceder autorizaciones no exclusivas para el ejercicio no comercial de los mismos en los 
términos previstos en los estatutos de la entidad.

Sección 2.ª Régimen jurídico de las autorizaciones multiterritoriales no 
exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales

Artículo 170.  Disposiciones generales.
1. Constituye una autorización multiterritorial no exclusiva de derechos en línea sobre 

obras musicales aquella que sea necesaria para atribuir al prestador de un servicio de 
música en línea la facultad de explotar un derecho de reproducción y de comunicación 
pública, incluyendo la puesta a disposición, de una obra musical en el territorio de varios 
Estados miembros de la Unión Europea.

2. Las disposiciones contenidas en esta sección y en la sección 2.ª del capítulo V de este 
título no se aplicarán a las entidades de gestión cuando, basándose en la agregación 
voluntaria de los derechos requeridos, concedan una autorización multiterritorial no exclusiva 
para:

a) Los derechos en línea sobre obras musicales exigidos por un organismo de 
radiodifusión para comunicar al público o poner a su disposición sus programas de radio o 
televisión en el momento de su primera emisión o ulteriormente.

b) Cualquier material en línea, incluidas las previsualizaciones, producido por o para el 
organismo de radiodifusión que complemente la difusión inicial de su programa de radio o 
televisión.

La aplicación de estas excepciones deberá limitarse a lo necesario para permitir el 
acceso a programas de radio o televisión en línea y al material que tenga una relación clara 
y subordinada con la emisión original y haya sido producido con el fin de completar, 
previsualizar o volver a ver el programa de radio o televisión de que se trate.

Artículo 171.  Capacidad para tramitar autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de 
derechos en línea sobre obras musicales.

1. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 
de derechos en línea sobre obras musicales dispondrán de capacidad suficiente para 
procesar por vía electrónica, de manera eficiente y transparente, los datos necesarios para la 
administración de tales autorizaciones, en particular a los efectos de identificar el repertorio y 
controlar su utilización, proceder a la facturación a los usuarios, recaudar los derechos y 
repartir y pagar sus importes correspondientes a los titulares de los derechos.
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2. A efectos del apartado 1, las entidades de gestión deberán cumplir, como mínimo, las 
condiciones siguientes:

a) Poder determinar con precisión las obras musicales, en su totalidad o en parte, que 
están autorizadas a representar.

b) Poder determinar con precisión, en su totalidad o en parte, en cada territorio de que se 
trate, los derechos y sus correspondientes titulares, respecto de cada obra musical o parte 
de esta que están autorizadas a representar.

c) Utilizar identificadores únicos para identificar a los titulares de derechos y las obras 
musicales, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, las normas y las prácticas 
sectoriales voluntarias desarrolladas a nivel internacional o de la Unión Europea.

d) Utilizar medios adecuados para detectar y resolver, de forma rápida y eficaz, 
incoherencias en los datos en poder de otras entidades de gestión que concedan 
autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales.

Artículo 172.  Acuerdos de representación con otra entidad de gestión.
1. Cualquier acuerdo de representación en virtud del cual una entidad de gestión 

encomiende a otra la concesión de autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de 
derechos en línea sobre obras musicales será de naturaleza no exclusiva. La entidad de 
gestión mandataria gestionará los derechos encomendados en condiciones no 
discriminatorias.

2. La entidad mandante informará a sus miembros de las principales condiciones del 
acuerdo, incluida su duración, y de los costes de los servicios prestados por la entidad de 
gestión mandataria.

3. La entidad de gestión mandataria informará a la entidad mandante de las principales 
condiciones con arreglo a las cuales se concederán autorizaciones, incluida la naturaleza de 
la explotación, todas las disposiciones que se refieran o afecten a los pagos por autorización, 
la duración de la misma, los ejercicios contables y los territorios que abarquen.

Artículo 173.  Obligación de representación.
1. Las entidades de gestión que concedan u ofrezcan la concesión de autorizaciones 

multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales del repertorio de 
otra u otras entidades de gestión estarán obligadas a suscribir los acuerdos de 
representación sobre estos derechos que, en su caso, puedan plantearle otras entidades de 
gestión que no concedan ni ofrezcan la concesión de tales autorizaciones sobre las obras 
musicales de su propio repertorio.

2. La entidad mandataria responderá a la entidad mandante por escrito y sin retrasos 
injustificados.

3. La entidad mandataria gestionará el repertorio representado de la entidad mandante 
con arreglo a las mismas condiciones que aplique a la gestión de su propio repertorio e 
incluyéndolo en todas las ofertas que dirija a los proveedores de servicios en línea.

4. Los descuentos de gestión por el servicio prestado por la entidad mandataria a la 
entidad mandante no excederán de los costes en que haya incurrido razonablemente la 
entidad mandataria.

5. La entidad mandante pondrá a disposición de la entidad mandataria la información 
sobre su propio repertorio que sea necesaria para la concesión de la autorización. Cuando 
esta información sea insuficiente o se facilite de una forma que no permita a la entidad 
mandataria cumplir los requisitos del presente título, esta tendrá derecho a facturar los 
gastos en que haya incurrido razonablemente para satisfacer tales requisitos o a excluir las 
obras respecto de las cuales la información sea insuficiente o inutilizable.

Artículo 174.  Tarifas.
1. Los artículos 163.4, 164 y 165 no resultarán de aplicación a la concesión de 

autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea.
2. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 

de derechos en línea están obligadas a negociar y acordar con los proveedores de servicios 
de música en línea tarifas que determinen la remuneración exigida por la utilización de su 
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repertorio. Estas tarifas, negociadas bajo los principios de buena fe y transparencia, serán 
razonables y equitativas en relación con, entre otros factores, el valor económico de la 
utilización de los derechos negociados, teniendo en cuenta la naturaleza y el ámbito de uso 
de las obras y el valor económico del servicio prestado por la entidad de gestión. La entidad 
de gestión informará al usuario de los criterios utilizados para la fijación de estas tarifas.

CAPÍTULO V
Gestión de los derechos recaudados por las entidades de gestión

Sección 1.ª Régimen jurídico general

Artículo 175.  Recaudación y utilización de los derechos recaudados.
1. Las entidades de gestión actuarán con diligencia en la recaudación y la gestión de los 

derechos recaudados.
Se entenderán por derechos recaudados los importes recaudados por una entidad de 

gestión por cuenta de los titulares de derechos y derivados de un derecho exclusivo, de un 
derecho de remuneración o de un derecho de compensación.

2. Las entidades de gestión que administren derechos de autor sobre obras de diferentes 
categorías deberán garantizar la trazabilidad del proceso de recaudación y reparto de los 
derechos, de tal forma que sea posible identificar todas sus etapas, desde el origen de la 
recaudación hasta el reparto a los titulares de derechos sobre las obras cuya utilización 
genere los derechos.

3. Las entidades de gestión, siempre que el usuario haya cumplido con la obligación de 
información prevista en el artículo 167.1, mantendrán separados en sus cuentas:

a) Los derechos recaudados y cualquier rendimiento derivado de la inversión de los 
mismos. A tal efecto, las entidades de gestión que administren derechos de autor sobre 
obras de diferentes categorías deberán mantener la debida separación entre los derechos 
recaudados por razón del origen o procedencia de la recaudación.

b) Todos los activos propios que puedan tener y las rentas derivadas de esos activos, de 
sus descuentos de gestión, de otras deducciones o de otras actividades.

4. Las entidades de gestión no estarán autorizadas a utilizar los derechos recaudados ni 
cualquier rendimiento derivado de la inversión de los mismos para fines distintos del reparto 
a los titulares de los derechos, salvo para deducir o compensar sus descuentos de gestión y 
el importe destinado a financiar las actividades y servicios previstos en el artículo 178 de 
conformidad con las decisiones adoptadas en su asamblea general.

5. Cuando una entidad de gestión invierta derechos recaudados o cualquier rendimiento 
derivado de esa inversión, deberá hacerlo en el mejor interés de los titulares cuyos derechos 
representa de conformidad con las políticas generales de inversión y de gestión de riesgos 
aprobadas por la asamblea general, y teniendo en cuenta las siguientes normas:

a) Cuando exista un posible riesgo de conflicto de intereses, la entidad de gestión velará 
por que la inversión se realice buscando únicamente el interés de los de dichos titulares de 
derechos.

b) Los activos se invertirán atendiendo a las exigencias de seguridad, calidad, liquidez y 
rentabilidad del conjunto de la cartera.

c) Los activos estarán debidamente diversificados, a fin de evitar una dependencia 
excesiva de un activo concreto y la acumulación de riesgos en el conjunto de la cartera.

6. Los órganos de gobierno y representación de las entidades de gestión deberán 
comportarse con transparencia informativa respecto del seguimiento de la política general de 
inversión aprobada por la asamblea general y, a tal efecto, presentarán a la asamblea 
general, para su examen y consideración, un informe anual acerca del grado de su 
cumplimiento, con especial mención a las operaciones en que se hayan separado de ella, 
explicando las razones que les sirvan de fundamento. Dicho informe anual se pondrá a 
disposición de los miembros de la entidad electrónicamente.
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Artículo 176.  Descuentos.
1. Los descuentos de gestión y otras deducciones sobre los derechos recaudados serán 

razonables en relación con los servicios prestados por la entidad de gestión a los titulares de 
derechos y se establecerán de acuerdo con criterios objetivos.

2. Los descuentos de gestión no superarán los costes justificados y documentados en 
los que haya incurrido la entidad de gestión en la gestión de los derechos de explotación y 
otros de carácter patrimonial. A estos efectos la entidad de gestión deberá llevar una 
contabilidad analítica que cumpla los siguientes fines:

a) Conocer el coste real de los servicios prestados.
b) Comprobar la adecuada gestión del servicio prestado.
3. Las entidades de gestión no aplicarán deducciones, aparte de los descuentos de 

gestión y el destinado a financiar las actividades y servicios previstos en el artículo 178 de 
conformidad con las decisiones adoptadas en su asamblea general, sobre los ingresos 
derivados de los derechos que gestionan en virtud de un acuerdo de representación, o a 
cualquier rendimiento derivado de la inversión de esos ingresos, salvo que la otra entidad de 
gestión que sea parte del acuerdo de representación, autorice expresamente dichas 
deducciones.

Artículo 177.  Reparto, pago y prescripción de derechos.
1. El reparto de los derechos recaudados se efectuará equitativamente por las entidades 

de gestión a los titulares de las obras o prestaciones utilizadas y a otras entidades de gestión 
con las que hayan firmado acuerdos de representación, conforme a lo previsto en su 
reglamento de reparto. En todo caso deberá existir trazabilidad entre los derechos 
recaudados y los repartidos y pagados.

Para las entidades de gestión que administren derechos sobre obras o prestaciones 
protegidas de diferentes categorías, el reparto deberá realizarse de manera separada, por 
cada tipo de obra o prestación protegida, no pudiéndose asignar cantidades para reparto por 
derechos a obras diferentes a aquellas de las que procedan los derechos a repartir, y en 
concordancia con lo previsto por el artículo 175.3 de esta ley.

El reparto y pago de derechos se efectuará de forma periódica, con diligencia y 
exactitud, lo antes posible y, en cualquier caso, en un plazo máximo de nueve meses desde 
el 1 de enero del año siguiente al de su recaudación. No obstante, dicho plazo podrá 
incumplirse cuando existan razones objetivas que lo justifiquen y relacionadas, en particular, 
con los siguientes extremos:

a) La comunicación de información por los usuarios.
b) La identificación de los derechos o de los titulares de derechos.
c) El cotejo de la información sobre obras y otras prestaciones con los titulares de 

derechos.
Las liquidaciones necesarias para efectuar el pago deberán contener al menos los 

siguientes datos:
a) Derecho y modalidad a la que se refiere.
b) Periodo de devengo.
c) Origen o procedencia de la recaudación.
d) Deducciones aplicadas.
Lo previsto en este apartado también resultará de aplicación a los titulares de derechos 

no miembros de la entidad de gestión que administre la misma categoría de derechos que 
pertenezcan al titular en lo relativo a los derechos de gestión colectiva obligatoria.

2. El reparto y pago de derechos recaudados por otra entidad de gestión mandataria en 
el marco de un acuerdo de representación se efectuará por la entidad de gestión mandante a 
los titulares de las obras o prestaciones utilizadas en el plazo máximo de seis meses desde 
su recepción. No obstante, dicho plazo podrá incumplirse cuando existan razones objetivas 
que lo justifiquen y relacionadas, en particular, con los mismos extremos previstos en el 
apartado anterior.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 26  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 1631 –



3. La asamblea general de la entidad de gestión podrá adoptar ciertas reglas en materia 
de reparto que tengan en cuenta las obras y prestaciones protegidas culturalmente 
relevantes, su naturaleza, su primicia o cualquier otro aspecto objetivamente razonable, así 
como los acuerdos internacionalmente alcanzados.

4. La acción para reclamar a las entidades de gestión el pago de cantidades asignadas 
en el reparto a un titular, prescribe a los cinco años contados desde el 1 de enero del año 
siguiente al de la puesta a disposición del titular de las cantidades que le correspondan.

5. La acción para reclamar a las entidades de gestión el pago de cantidades recaudadas 
que estén pendientes de asignación cuando, tras el procedimiento de reparto, no hayan sido 
identificados el titular o la obra o prestación protegida, prescribe a los cinco años contados 
desde el 1 de enero del año siguiente al de su recaudación.

Las cantidades referidas en el párrafo anterior se mantendrán separadas en las cuentas 
de la entidad de gestión.

En el procedimiento de reparto, las entidades de gestión ejecutarán las medidas 
necesarias para identificar y localizar a los titulares de derechos. En particular, estas 
medidas incluirán:

a) La verificación de datos de registro actualizados de los miembros de la entidad, así 
como de registros normalizados de obras y prestaciones protegidas, y de otros registros 
fácilmente disponibles.

b) En el plazo máximo de tres meses tras el vencimiento del plazo previsto en el 
apartado 1, la puesta a disposición tanto de los miembros de la entidad como de otras 
entidades de gestión con las que haya celebrado acuerdos de representación de un listado 
de obras y prestaciones cuyos titulares de derechos no hayan sido identificados o 
localizados, conjuntamente con cualquier otra información pertinente disponible que pueda 
contribuir a identificar o localizar al titular del derecho.

6. Las cantidades recaudadas y no reclamadas por su titular en el plazo previsto en los 
apartados 4 y 5 de este artículo serán destinadas íntegramente por las entidades de gestión 
a las siguientes finalidades:

a) A la realización de actividades asistenciales a favor de los miembros de la entidad y/o 
actividades de formación y promoción de autores y artistas intérpretes y ejecutantes.

b) A la promoción de la oferta digital legal de las obras y prestaciones protegidas cuyos 
derechos gestionan, en los términos previstos en el artículo 178.1.c) 1.º y 3.º

c) A acrecer proporcionalmente el reparto a favor del resto de obras y prestaciones 
protegidas que sí fueron debidamente identificadas en el proceso de reparto de donde 
provienen dichas cantidades.

d) A la financiación de la ventanilla única de facturación y pago contemplada en el 
artículo 168.

e) A la financiación de la persona jurídica contemplada en el artículo 25.10.
La asamblea general de cada entidad de gestión deberá acordar anualmente los 

porcentajes mínimos de las cantidades recaudadas y no reclamadas que se destinarán a 
cada una de las finalidades anteriormente señaladas y que, en ningún caso, salvo en los 
supuestos de las anteriores letras d) y e), podrán ser inferiores a un quince por ciento por 
cada una de estas.

En el caso de que las entidades de gestión presenten excedentes negativos en sus 
cuentas anuales o no acrediten estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de seguridad 
social, o ambos, deberán destinar las cantidades señaladas en el primer párrafo del presente 
apartado, y hasta el importe que resulte necesario, a compensar los excedentes negativos 
que presenten sus cuentas anuales o a cumplir con las obligaciones anteriormente citadas, o 
ambos.

En ningún caso se entenderá que la prescripción de las cantidades afectas y destinadas 
a las finalidades previstas en las anteriores letras a), b) y c) opera a favor de las entidades 
de gestión, ni se considerarán ingreso propio de las mismas a ningún efecto.

7. Transcurridos tres años desde el 1 de enero del año siguiente al de la puesta a 
disposición del titular de las cantidades que le correspondan o de la recaudación, las 
entidades de gestión podrán disponer, anualmente y de forma anticipada, de hasta la mitad 
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de las cantidades pendientes de prescripción, para los mismos fines previstos en el apartado 
anterior, sin perjuicio de las reclamaciones de los titulares sobre dichas cantidades no 
prescritas. A estos efectos, las entidades de gestión constituirán un depósito de garantía con 
el diez por ciento de las cantidades dispuestas.

8. Las entidades de gestión no podrán conceder créditos o préstamos, directa o 
indirectamente, ni afianzar, avalar o garantizar de cualquier modo obligaciones de terceros, 
salvo autorización expresa y singular de la Administración competente conforme al artículo 
155 y siempre y cuando estén directamente relacionadas con actividades asistenciales y/o 
promocionales que redunden en beneficio de los titulares de derechos representados.

9. Las entidades de gestión solo podrán conceder anticipos a los miembros de la 
entidad, a cuenta de los futuros repartos de derechos recaudados, cuando su concesión se 
base en normas no discriminatorias y no comprometan el resultado final de los repartos de 
derechos.

Artículo 178.  Función social y desarrollo de la oferta digital legal.
1. Las entidades de gestión, directamente o por medio de otras entidades, fomentarán:
a) La promoción de actividades o servicios de carácter asistencial en beneficio de sus 

miembros,
b) la realización de actividades de formación y promoción de autores y artistas, 

intérpretes y ejecutantes, y
c) la oferta digital legal de las obras y prestaciones protegidas cuyos derechos gestionan, 

dentro de lo cual se entenderán comprendidas:
1.º Las campañas de formación, educación o sensibilización sobre oferta y consumo 

legal de contenidos protegidos, así como campañas de lucha contra la vulneración de los 
derechos de propiedad intelectual.

2.º La promoción directa de las obras y prestaciones protegidas cuyos derechos gestiona 
a través de plataformas tecnológicas propias o compartidas con terceros.

3.º Las actividades para fomentar la integración de autores y artistas con discapacidad 
en su respectivo ámbito creativo o artístico, o ambos, así como a la promoción de la oferta 
digital de sus obras, creaciones y prestaciones, y el acceso de las personas discapacitadas a 
las mismas en el ámbito digital.

Las actividades o servicios mencionados en las letras a) y b) se prestarán sobre la base 
de criterios justos, en particular con respecto al acceso y alcance de los mismos.

2. Las entidades de gestión deberán dedicar a las actividades y servicios a que se 
refieren las letras a) y b) del apartado anterior, por partes iguales, el porcentaje de la 
compensación prevista en el artículo 25, que reglamentariamente se determine.

En ningún caso se entenderá que las cantidades que, de conformidad con lo previsto en 
el párrafo anterior, las entidades de gestión deban dedicar a las actividades y servicios a que 
se refieren las letras a) y b) del apartado anterior, constituyen ingreso propio de las entidades 
de gestión a ningún efecto, sino que dichas cantidades se entenderán automática y 
obligatoriamente asignadas y afectas, sin que la entidad de gestión ostente titularidad 
jurídica material sobre las mismas, a la realización de tales actividades y servicios.

3. A requerimiento de la Administración competente, las entidades de gestión deberán 
acreditar el carácter asistencial, formativo, promocional y de oferta digital legal, de las 
actividades y servicios referidos en este artículo.

4. A fin de llevar a cabo las actividades del apartado 1, las entidades de gestión podrán 
constituir personas jurídicas sin ánimo de lucro según lo establecido en la legislación vigente, 
previa comunicación a la Administración competente. En caso de disolución de la persona 
jurídica así constituida, la entidad de gestión deberá comunicar dicha disolución y los 
términos de la misma al órgano al que en su momento comunicó su constitución.

5. Con carácter excepcional y de manera justificada, a fin de llevar a cabo las actividades 
contempladas en las letras a) y b) del apartado 1, u otras de interés manifiesto, las entidades 
de gestión podrán, mediante autorización expresa y singular de la Administración 
competente, constituir o formar parte de personas jurídicas con ánimo de lucro. En caso de 
disolución de dichas personas jurídicas, la entidad de gestión deberá comunicar de forma 
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inmediata dicha disolución y los términos de la misma al órgano al que en su momento 
autorizó su constitución o asociación.

Sección 2.ª Régimen jurídico de la gestión de los derechos recaudados por 
autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre 

obras musicales

Artículo 179.  Recaudación y facturación.
1. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 

de derechos en línea sobre obras musicales deberán controlar la utilización de tales 
derechos por los proveedores de servicios de música en línea a los que hayan concedido 
dichas autorizaciones.

2. Las entidades de gestión deberán ofrecer a los proveedores de servicios en línea que 
dispongan de una autorización multiterritorial no exclusiva de derechos en línea sobre obras 
musicales la posibilidad de declarar por vía electrónica la utilización efectiva de los derechos 
autorizados, estando estos obligados a informar con precisión sobre los usos efectivos de 
dichas obras.

Las entidades de gestión ofrecerán, al menos, un método de información que tenga en 
cuenta normas o prácticas sectoriales voluntarias desarrolladas a nivel internacional o de la 
Unión para el intercambio electrónico de esos datos. En este caso, las entidades de gestión 
podrán negarse a aceptar las declaraciones de los proveedores de servicios en línea 
presentadas en un formato propio.

Las entidades de gestión podrán supervisar la utilización efectiva de los derechos 
autorizados por los proveedores de servicios de música en línea que dispongan de una 
autorización multiterritorial no exclusiva de derechos en línea sobre obras musicales.

Las entidades de gestión deberán respetar el carácter confidencial de la información a la 
que accedan mediante esta supervisión cuyo tratamiento, en todo caso, estará sujeto al 
cumplimiento de la normativa de defensa de la competencia y de protección de datos.

3. Las entidades de gestión enviarán sus facturas a los proveedores de servicios en línea 
por medios electrónicos. Dicha factura indicará las obras y derechos objeto de autorización 
sobre la base de los datos contemplados en la lista de condiciones en virtud del artículo 
171.2 en la medida en que sea posible sobre la base de la información proporcionada por 
dicho proveedor conforme al apartado anterior.

Las entidades de gestión ofrecerán, al menos, un formato de facturación electrónica que 
tenga en cuenta normas o prácticas sectoriales voluntarias desarrolladas a nivel 
internacional o de la Unión para el intercambio electrónico de esos datos. En este caso, el 
proveedor de servicios en línea no podrá negarse a aceptar la factura a causa de su formato.

4. Las entidades de gestión facturarán al proveedor de servicios en línea con exactitud y 
sin demora tras la notificación de la utilización efectiva de los derechos en línea sobre esa 
obra musical, excepto cuando no sea posible por razones atribuibles al proveedor.

5. Las entidades de gestión dispondrán de procedimientos adecuados que permitan al 
proveedor de servicios en línea impugnar la exactitud de la factura, en particular en los casos 
en que este proveedor reciba facturas de una o varias entidades de gestión por los mismos 
derechos en línea sobre la misma obra musical.

Artículo 180.  Reparto y pago.
1. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 

de derechos en línea sobre obras musicales deberán repartir con exactitud y sin demora los 
derechos que recauden en virtud de dichas autorizaciones, tras la notificación de la 
utilización efectiva de las obras, excepto cuando esto no sea posible por razones atribuibles 
al proveedor de servicios en línea.

2. Las entidades de gestión facilitarán, como mínimo, la siguiente información a los 
titulares de derechos junto con cada pago que realicen conforme al apartado 1:

a) El período durante el cual ha tenido lugar la utilización por la que se adeuden importes 
a los titulares de derechos y los territorios en que ha tenido lugar tal utilización.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 26  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 1634 –



b) Los derechos recaudados, las deducciones realizadas y los importes repartidos por la 
entidad de gestión en relación con cada derecho en línea sobre las obras musicales que los 
titulares de derechos han autorizado a la entidad de gestión a representar, en su totalidad o 
en parte.

c) Los derechos recaudados en nombre de los titulares de derechos, las deducciones 
efectuadas y los importes repartidos por la entidad de gestión en relación con cada 
proveedor de servicios en línea.

3. Lo previsto en este artículo resultará de aplicación cuando la entidad de gestión 
conceda estas autorizaciones en virtud de la encomienda efectuada por otra entidad de 
gestión. La entidad de gestión mandante será responsable del ulterior reparto de esos 
importes y de la comunicación de esa información a los titulares de derechos, salvo que las 
entidades de gestión lleguen a otro acuerdo.

CAPÍTULO VI
Obligaciones de información, transparencia y contabilidad de las entidades de 

gestión

Artículo 181.  Información facilitada a los titulares de derechos sobre la gestión de sus 
derechos.

1. Las entidades de gestión pondrán anualmente a disposición de cada titular de 
derechos al que hayan atribuido derechos recaudados o realizado pagos, incluidos aquellos 
titulares de derechos no miembros cuyos derechos gestionen las entidades por ser derechos 
de gestión colectiva obligatoria según lo previsto en esta ley, en el período al que se refiere, 
como mínimo, la siguiente información:

a) Todo dato de contacto que el titular de derechos haya autorizado a la entidad de 
gestión a utilizar a fin de identificarlo y localizarlo.

b) Los derechos recaudados atribuidos al titular de derechos.
c) Los importes pagados por la entidad de gestión al titular de derechos, por categoría de 

derechos gestionados y por tipo de utilización.
d) El período durante el cual ha tenido lugar la utilización por la que se atribuyen y 

abonan importes al titular de los derechos, excepto cuando razones objetivas relacionadas 
con las declaraciones de los usuarios impidan a la entidad de gestión facilitar esta 
información.

e) Las deducciones aplicadas en concepto de descuentos de gestión o por cualquier otro 
concepto.

f) Los derechos recaudados atribuidos al titular de derechos que estén pendientes de 
pago por cualquier período.

2. Cuando una entidad de gestión atribuya derechos recaudados y entre sus miembros 
figuren entidades que sean responsables del reparto de derechos recaudados a titulares de 
derechos, la entidad de gestión facilitará la información indicada en el apartado 1 a esas 
entidades siempre que estas no dispongan de esa información. Estas entidades deberán 
poner dicha información, como mínimo una vez al año, a disposición de todo titular de 
derechos al que hayan atribuido derechos recaudados o realizado pagos en el período al 
que se refiere la información.

Artículo 182.  Información facilitada a otras entidades de gestión sobre la gestión de 
derechos en virtud de acuerdos de representación.

Las entidades de gestión, anualmente y por medios electrónicos, pondrán a disposición 
de las entidades de gestión en cuyo nombre gestionen derechos en virtud de un acuerdo de 
representación durante el período al que se refiere la siguiente información:

a) Los derechos recaudados, los importes abonados por la entidad de gestión por 
categoría de derechos gestionados y por tipo de utilización de los derechos que gestionan en 
virtud del acuerdo de representación, y todos los derechos recaudados que estén pendientes 
de pago por cualquier período.
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b) Las deducciones aplicadas en concepto de descuentos de gestión o para cualquier 
otro fin.

c) Información sobre las autorizaciones no exclusivas concedidas o denegadas en 
relación con las obras y otras prestaciones a que se refiere el acuerdo de representación.

d) Las resoluciones adoptadas por su asamblea general en la medida en que estas 
resoluciones sean pertinentes para la gestión de los derechos incluidos en el acuerdo de 
representación.

Artículo 183.  Información facilitada previa solicitud.
1. Sin perjuicio de la obligación prevista en el artículo 185, las entidades de gestión 

deberán facilitar, en respuesta a una solicitud por escrito debidamente razonada, como 
mínimo, la siguiente información a toda entidad de gestión en cuyo nombre gestionen 
derechos en virtud de un acuerdo de representación, a todo titular de derechos o a todo 
usuario:

a) Las obras u otras prestaciones que representan, los derechos que gestionan 
directamente o en virtud de acuerdos de representación, y los territorios que abarcan.

b) Cuando las obras u otras prestaciones de la letra a) no se puedan determinar debido 
al ámbito de la actividad de la entidad de gestión, las categorías de obras o de otras 
prestaciones que representan, los derechos que gestionan y los territorios que abarcan.

2. Las entidades de gestión deberán informar, previa solicitud por escrito, respecto de los 
siguientes extremos a sus miembros y a los titulares de derechos que no sean miembros 
pero respecto de los cuales administre la misma categoría de derechos en lo relativo a los 
derechos de gestión colectiva obligatoria:

a) Las personas que forman parte de la alta dirección y de los órganos de gobierno y 
representación de la entidad, así como de las comisiones y grupos de trabajo en las que 
aquellas participen.

b) Las retribuciones y demás percepciones que se atribuyan a las personas indicadas en 
la letra anterior por su condición de miembros de los órganos de gobierno y representación e 
integrantes de las comisiones y grupos de trabajo. Estas informaciones se podrán dar de 
forma global por concepto retributivo, recogiendo separadamente los correspondientes al 
personal de alta dirección del resto de miembros o integrantes de los órganos y comisiones 
anteriormente señalados que no tengan dicha condición.

c) Las condiciones de los contratos suscritos por la entidad con usuarios de su 
repertorio, con sus asociaciones y con otras entidades de gestión, cuando acrediten tener 
interés legítimo y directo.

d) Las actas de las reuniones de la asamblea general, que deberán hacer constar, como 
mínimo, el número de miembros concurrentes, entre presentes y representados, y el número 
de votos que le correspondan a cada uno, así como un resumen de los asuntos tratados, los 
acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones.

3. La información solicitada en virtud de los apartados 1 y 2 se facilitará de forma 
gratuita, por medios electrónicos y sin retrasos injustificados.

4. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 
de derechos en línea sobre obras musicales facilitarán, por medios electrónicos, a los 
proveedores de servicios de música en línea, a los titulares cuyos derechos representan y a 
otras entidades de gestión, en respuesta a una solicitud por escrito debidamente razonada, 
la siguiente información actualizada que permita la identificación del repertorio de música en 
línea que representan:

a) Las obras musicales representadas.
b) Los derechos representados, en su totalidad o en parte.
c) Los territorios cubiertos.
Las entidades de gestión podrán adoptar medidas razonables para proteger, cuando sea 

necesario, la exactitud e integridad de los datos, controlar su reutilización y proteger la 
información delicada desde el punto de vista comercial.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 26  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 1636 –



Artículo 184.  Exactitud de la información sobre los repertorios multiterritoriales.
1. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 

de derechos en línea sobre obras musicales dispondrán de procedimientos internos que 
permitan a los titulares de derechos, a otras entidades de gestión y a los proveedores de 
servicios en línea solicitar una corrección de los datos contemplados en el artículo 171.2 y la 
información facilitada conforme al artículo 183.4.

2. Cuando la solicitud esté justificada, la entidad de gestión deberá corregir los datos o la 
información sin retrasos injustificados.

3. Las entidades de gestión deberán proporcionar a los titulares de derechos los medios 
para que estos les presenten en formato electrónico información sobre sus obras musicales, 
sus derechos sobre dichas obras y los territorios respecto de los que los titulares de 
derechos autorizan a la entidad. Al hacerlo, las entidades de gestión y los titulares de 
derechos tendrán en cuenta, en la medida de lo posible, las normas o prácticas sectoriales 
voluntarias relativas al intercambio de datos desarrolladas a nivel internacional o de la Unión 
Europea.

4. El apartado anterior resultará de aplicación a aquellos titulares cuyos derechos 
gestione la entidad de gestión en virtud de un acuerdo de representación de los previstos en 
los artículos 172 y 173 salvo que ambas entidades de gestión lleguen a otro acuerdo.

Artículo 185.  Información que debe hacerse pública.
Las entidades de gestión deberán publicar en su página web de forma fácilmente 

accesible y mantener actualizada la siguiente información:
a) Los estatutos de la entidad.
b) Las cuentas anuales y el informe de gestión, con el correspondiente informe de 

auditoría, y el informe anual de transparencia. Este último estará disponible en la página web 
durante cinco años.

c) Los integrantes de los órganos de gobierno y representación de la entidad.
d) Los contratos generales que tengan suscritos con asociaciones de usuarios y los 

modelos de contrato que habitualmente se utilicen para cada modalidad de uso de su 
repertorio.

e) Las tarifas generales vigentes, junto con la memoria económica justificativa, para cada 
una de las modalidades de uso de su repertorio, incluidos los descuentos y las 
circunstancias en que deben aplicarse. Todo ello deberá publicarse en el plazo de diez días 
desde su establecimiento o última modificación.

f) Un listado de las entidades de gestión con las que se haya suscrito acuerdos de 
representación. Para cada acuerdo deberá indicarse su duración y el ámbito subjetivo y 
objetivo del mismo para cada una de las partes contratantes.

g) El repertorio que gestiona la entidad, debiendo incluir en el mismo aquellas obras y 
prestaciones protegidas que gestionan en virtud de los acuerdos de representación vigentes 
suscritos con organizaciones de gestión extranjeras.

h) El reglamento de reparto de los derechos recaudados y el importe o porcentaje de los 
descuentos de gestión y de otra naturaleza que sean aplicados a cada derecho y modalidad 
de uso administrados y a los ingresos procedentes de las inversiones de estos últimos.

i) El listado de obras y prestaciones protegidas que administran cuyos titulares, tras el 
procedimiento de reparto y pago de derechos, están parcial o totalmente no identificados o 
localizados. Este listado deberá publicarse en el plazo máximo de un año computado a partir 
del vencimiento del plazo de tres meses previsto en el artículo 177.5.b).

j) La política general sobre el uso de los importes que no puedan ser objeto de reparto.
k) El procedimiento de tratamiento y resolución de las reclamaciones y quejas 

planteadas por los miembros de la entidad y por entidades de gestión por cuya cuenta se 
gestionen derechos en virtud de un acuerdo de representación, sin perjuicio de su inclusión 
obligatoria en los estatutos de la entidad.

Artículo 186.  Obligación de notificación a la Administración competente.
Las entidades de gestión están obligadas a notificar de forma diligente a la 

Administración competente conforme al artículo 155:
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a) Los documentos que contengan la información completa sobre los nombramientos y 
ceses de sus administradores, apoderados y de las personas que integran el órgano de 
control interno de la entidad.

b) Las declaraciones anuales sobre conflictos de interés a la asamblea general de las 
personas integrantes de los órganos de gobierno y representación y de control interno de la 
entidad.

c) Los modelos de contratos de gestión y sus modificaciones.
d) Las tarifas generales y sus modificaciones, junto con la memoria económica 

justificativa prevista en la normativa reglamentaria de desarrollo.
e) Los contratos generales celebrados con asociaciones de usuarios.
f) Los contratos concertados con organizaciones nacionales y extranjeras de gestión 

colectiva.
g) Los documentos sobre contabilidad y auditoría mencionados en el artículo 187 y el 

informe anual de transparencia.
h) El informe anual de cumplimiento de la política general de inversión.
i) El informe anual elaborado por el órgano de control interno para dar cuenta del 

ejercicio de sus competencias a la asamblea general.

Artículo 187.  Contabilidad y auditoría.
1. Las entidades de gestión deberán presentar sus cuentas anuales elaboradas de 

conformidad con el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos y las formularán 
exclusivamente según los modelos normales previstos en él. Asimismo, deberán presentar el 
informe de gestión que acompañe a dichas cuentas anuales con el contenido establecido en 
el artículo 262 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las entidades de gestión que participen en sociedades mercantiles y se encuentren en 
cualquiera de los supuestos previstos para la sociedad dominante en los artículos 42 y 43 
del Código de Comercio, deberán formular cuentas anuales y el informe de gestión 
consolidados en los términos previstos en dicho Código y en el Real Decreto 1159/2010, de 
17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas 
Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre.

2. Todas las entidades de gestión someterán a auditoría sus cuentas anuales. La 
auditoría se contratará y realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas disponiendo los auditores de un plazo mínimo de un mes, a 
partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas anuales formuladas, para 
realizar el informe de auditoría.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 3 y 5 del artículo 175 
y en el segundo párrafo del artículo 177.5 se revisará anualmente, por los auditores 
mencionados en el párrafo anterior, con el fin de verificar que se cumple con lo legalmente 
exigido. Los auditores deberán emitir un informe, que acompañará a su informe de auditoría 
de las cuentas anuales, en el que se ponga de manifiesto el resultado de su revisión y, en su 
caso, las incorrecciones detectadas.

Los auditores serán nombrados por la asamblea general de la entidad celebrada antes 
de que finalice el ejercicio a auditar. La asamblea general no podrá revocar a los auditores 
antes de que finalice el período para el que fueron nombrados, a no ser que medie justa 
causa.

Cuando la asamblea general no hubiera nombrado al auditor antes de finalizar el 
ejercicio a auditar o la persona nombrada no acepte el encargo o no pueda cumplir sus 
funciones, el máximo órgano ejecutivo de la entidad deberá solicitar del registrador mercantil 
del domicilio social la designación de la persona o personas que deban realizar la auditoría, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil para las sociedades 
mercantiles. En estos casos, dicha solicitud al Registrador Mercantil también podrá ser 
realizada por cualquier miembro de la entidad.

3. El máximo órgano ejecutivo de la entidad de gestión formulará las cuentas anuales y 
el informe de gestión dentro de los tres primeros meses siguientes al cierre de cada ejercicio.
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Las cuentas anuales y el informe de gestión, el informe anual de transparencia y los 
distintos informes que deben realizar los auditores, conforme a lo previsto en el apartado 2 y 
en el artículo 189.2, se pondrán a disposición de los miembros de la entidad 
electrónicamente o en su domicilio social y en el de las delegaciones territoriales, de forma 
gratuita en ambos casos, con una antelación mínima de quince días al de la celebración de 
la asamblea general en la que hayan de ser aprobadas. En la convocatoria de la asamblea 
general, que también se anunciará en la página web de la entidad, se hará mención de este 
derecho.

Las cuentas anuales deberán ser aprobadas por la asamblea general en el plazo de seis 
meses desde el cierre de cada ejercicio.

4. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, o, en su caso, de las 
cuentas consolidadas, se presentará para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio 
social certificación de los acuerdos de la asamblea general de aprobación de las cuentas 
anuales, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de dichas cuentas, normales o 
consolidadas, del informe de gestión y del informe de los auditores. También se adjuntará un 
ejemplar del informe anual de transparencia.

A esta obligación de depósito le serán de aplicación, en cuanto sea procedente, las 
normas establecidas en el Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el 
Reglamento del Registro Mercantil.

Artículo 188.  Presupuesto anual de recaudación y reparto.
Las entidades de gestión deberán elaborar un presupuesto anual de recaudación y 

reparto de derechos gestionados y de ingresos y gastos de la entidad, que se aprobará con 
carácter previo al inicio del ejercicio al que vaya referido. La correspondiente propuesta se 
pondrá a disposición de los miembros electrónicamente y en el domicilio social y en el de las 
delegaciones territoriales de la entidad, de forma gratuita en ambos casos, con una 
antelación mínima de quince días al de la celebración de la sesión del órgano que tenga 
atribuida la competencia para su aprobación. En la convocatoria de dicho órgano, que se 
anunciará en la página web de la entidad, se hará mención a este derecho.

Artículo 189.  Informe anual de transparencia.
1. Los órganos de gobierno y representación de las entidades de gestión deberán 

elaborar un informe anual de transparencia dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio anterior.

El informe anual de transparencia tendrá, como mínimo, el contenido especificado en el 
anexo. Asimismo, incluirá un informe especial dando cuenta de la utilización de los importes 
deducidos para los servicios asistenciales en beneficio de los miembros de la entidad, las 
actividades de formación y promoción de autores, artistas, intérpretes y ejecutantes y el 
fomento de la oferta digital legal de las obras y prestaciones protegidas cuyos derechos 
gestiona la entidad.

2. El informe anual de transparencia elaborado por los órganos de gobierno y 
representación se revisará por los auditores nombrados de conformidad con el artículo 187.2 
para auditar las cuentas anuales, a fin de verificar que la información contable en él 
contenida se corresponde con la contabilidad de la entidad de gestión. Los auditores 
deberán emitir un informe en el que se ponga de manifiesto el resultado de su revisión y, en 
su caso, las incorrecciones detectadas. Dicho informe de revisión se reproducirá 
íntegramente en el informe anual de transparencia.

3. La asamblea general deberá aprobar el informe anual de transparencia dentro de los 
seis meses siguientes al cierre del ejercicio anterior.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador
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Artículo 190.  Responsabilidad administrativa, órganos competentes sancionadores y 
procedimiento sancionador.

1. Las entidades de gestión, las entidades que de ellas dependan y los operadores de 
gestión independiente incurrirán en responsabilidad administrativa por las infracciones que 
cometan en el ejercicio de sus funciones con arreglo a lo dispuesto en la presente ley.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Administración competente 
de conformidad con el artículo 155. La inhabilitación legal para operar corresponde, en todo 
caso, al Ministerio de Cultura y Deporte.

3. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda al Ministerio de Cultura y 
Deporte, la imposición de las sanciones previstas en este capítulo corresponderá, en el caso 
de infracciones muy graves, al Ministro de Cultura y Deporte y, en el caso de infracciones 
graves y leves, al Subsecretario de Cultura y Deporte. La instrucción de los correspondientes 
procedimientos sancionadores corresponderá, en todos los casos, al Subdirector General de 
Propiedad Intelectual.

4. El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y conforme a los principios previstos en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No obstante, el plazo máximo en el que 
debe notificarse la resolución expresa en los procedimientos incoados por infracciones muy 
graves será de dieciocho meses y en los procedimientos incoados por infracciones graves 
de doce meses.

5. Cuando una entidad de gestión o un operador de gestión independiente que tenga 
establecimiento en otro Estado de la Unión Europea infrinja en territorio español la normativa 
de su Estado de establecimiento reguladora de la gestión colectiva de derechos de 
propiedad intelectual, la Administración competente conforme al artículo 155 podrá remitir 
toda la información pertinente a la autoridad competente de aquel Estado. Asimismo, podrá 
solicitar que esa autoridad adopte las medidas adecuadas en el marco de sus competencias.

6. Las entidades de gestión y los operadores de gestión independientes que tengan 
establecimiento fuera de la Unión Europea pero presten servicios en España conforme a lo 
previsto en este título incurrirán en responsabilidad administrativa por las infracciones que 
cometan por el incumplimiento de sus obligaciones previstas en esta ley en los mismos 
términos que las entidades de gestión y los operadores de gestión independientes con 
establecimiento en España.

Artículo 191.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones cometidas por las entidades de gestión colectiva de derechos de 

propiedad intelectual, por las entidades que de ellas dependan y por los operadores de 
gestión independiente se clasificarán en muy graves, graves y leves.

2. Constituyen infracciones muy graves los siguientes actos:
a) La ineficacia manifiesta y notoria en la administración de los derechos que la entidad 

de gestión, una entidad de la que ella dependa o el operador de gestión independiente tenga 
encomendados, circunstancia que habrá de apreciarse respecto del conjunto de los usuarios 
y de los titulares de dichos derechos y no de forma aislada o individual.

b) El incumplimiento grave y reiterado del objeto y fines señalados en los estatutos de la 
entidad de gestión, cuando se realicen, de manera directa o indirecta, actividades que no 
sean de protección o gestión de los derechos de propiedad intelectual que tengan 
encomendados, sin perjuicio de la función social y del desarrollo de la oferta digital legal que 
deben cumplir y de las actividades vinculadas al ámbito cultural de la entidad y sin ánimo de 
lucro referidas en el artículo 159 letra b) de esta ley, siempre que estén previstas en sus 
estatutos.

c) El incumplimiento grave y reiterado de la obligación establecida en el artículo 156.2 de 
administrar los derechos de propiedad intelectual que tenga conferidos la entidad de gestión.

d) La prestación de servicios de gestión colectiva de derechos de propiedad intelectual 
sin haber obtenido previamente la autorización prevista en el artículo 147 cuando esta sea 
necesaria.
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e) La puesta de manifiesto de algún hecho que suponga el incumplimiento muy grave de 
las obligaciones del título IV.

3. Constituyen infracciones graves los siguientes actos:
a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 157 respecto del 

contrato de gestión.
b) La aplicación de sistemas, normas y procedimientos de reparto de las cantidades 

recaudadas de manera arbitraria y no equitativa.
c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 163, apartados 1 y 

2; 165; 168; 173; 175, apartados 2 y 3; 177 y 178; 180; 183; y 186 a 187; 189 y de la hacer 
efectivos los derechos a una remuneración y compensación equitativas en los distintos 
supuestos previstos en esta ley y a ejercitar el derecho de autorizar la distribución por cable.

d) La resistencia, excusa o negativa, por las entidades de gestión colectiva de derechos 
de propiedad intelectual, las entidades que de ellas dependan o los operadores de gestión 
independiente a la actuación inspectora de las Administraciones competentes según lo 
previsto en esta ley.

e) La inobservancia significativa del procedimiento de tratamiento y resolución de 
reclamaciones y quejas previsto estatutariamente de conformidad con el artículo 159 letra o).

f) El incumplimiento de la obligación de comunicar el inicio de actividades establecida en 
los artículos 151.1 y 153.1.

4. Constituyen infracciones leves los siguientes actos:
a) La falta de atención a los requerimientos de las Administraciones Públicas realizados 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 154. Se entiende que se produce falta de atención 
del requerimiento cuando la entidad de gestión, una entidad que de ella dependa o el 
operador de gestión independiente no responda en el plazo fijado por la Administración 
Pública en su requerimiento, no suministre la información requerida o suministre información 
incompleta o incorrecta.

b) El incumplimiento por las entidades de gestión, las entidades que de ellas dependan y 
los operadores de gestión independientes de preceptos de obligada observancia 
comprendidos en este título y en cualquier otra normativa reguladora de la gestión colectiva 
de derechos de propiedad intelectual, que no constituya infracción grave o muy grave 
conforme a lo dispuesto en los dos apartados anteriores.

Artículo 192.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones muy graves, se impondrá a las entidades de gestión o 

a los operadores de gestión independiente alguna de las siguientes sanciones:
a) Inhabilitación para operar como entidad de gestión o como operador de gestión 

independiente. Dicha inhabilitación producirá sus efectos a los tres meses de la publicación 
prevista en el apartado 2 y tendrá una duración, como máximo, de cinco años.

b) Multa de entre un 1 y un 2 por ciento de la recaudación total obtenida por el sujeto 
infractor en el año anterior a la fecha de imposición de la multa. En defecto de recaudación 
en el año anterior a la fecha de imposición de la multa, se impondrá una multa no superior a 
800.000 ni inferior a 400.001 euros.

2. Las resoluciones sancionadoras por infracciones muy graves deberán ser publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, una vez que sean firmes en vía administrativa, y previa disociación de los 
datos personales que contenga.

3. Por la comisión de infracciones graves se impondrá al sujeto infractor una multa no 
superior al 1 por ciento de su recaudación total correspondiente al año anterior a la fecha de 
imposición de la multa. En defecto de recaudación en el año anterior a la fecha de 
imposición de la multa, se impondrá una multa no superior a 400.000 ni inferior a 200.001 
euros.

4. Las resoluciones sancionadoras por infracciones graves podrán ser publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma 
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correspondiente, una vez que sean firmes en vía administrativa, y previa disociación de los 
datos personales que contengan.

5. Por la comisión de infracciones leves se impondrá al sujeto infractor multa por importe 
no superior a 200.000 euros ni a un 0,5 por ciento de su recaudación total correspondiente al 
año anterior a la fecha de imposición de la multa.

6. Cuando el sujeto infractor fuese una entidad dependiente de una entidad de gestión, 
se tendrán en consideración, a efectos de determinar la multa, la recaudación de la entidad 
de gestión de la que dependa.

7. Para la graduación de las sanciones se atenderá a los criterios establecidos en el 
artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

8. Cuando las sanciones pecuniarias hayan sido impuestas por el Ministerio de Cultura y 
Deporte, los órganos y procedimientos para la recaudación serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y 
demás normas de aplicación. En los demás casos, los órganos serán los establecidos en la 
legislación aplicable por las Administraciones Públicas que las hayan impuesto. Será de 
aplicación lo previsto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, respecto de 
aquellas sanciones en las que el infractor reconozca su responsabilidad.

9. Una vez iniciado el procedimiento sancionador por la comisión de una infracción muy 
grave o se aperciba a una entidad de gestión conforme al artículo 149 y siempre que, en 
ambos casos, concurran razones de urgencia justificadas en dificultad o impedimento 
objetivo de reinstaurar el cumplimiento de la legalidad, la autoridad competente podrá 
acordar motivadamente, previa autorización del juez correspondiente al domicilio social de la 
entidad, la remoción de los órganos de representación de la entidad y su intervención 
temporal, mediante la designación de un gestor interino que asumirá las funciones legales y 
estatutarias de los órganos de representación de la entidad, en las siguientes condiciones:

a) La intervención se realizará por un plazo de seis meses, prorrogable por igual período.
b) Los gastos derivados de la intervención temporal correrán a cargo de la entidad 

intervenida.
c) La finalidad de la intervención será regularizar el funcionamiento institucional de la 

entidad, clarificar su gestión y adoptar e implantar cuantas medidas resulten necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones legales en esta materia.

TÍTULO V
Comisión de Propiedad Intelectual

Artículo 193.  Comisión de Propiedad Intelectual: composición y funciones.
1. Se crea adscrita al Ministerio de Cultura y Deporte la Comisión de Propiedad 

Intelectual, como órgano colegiado de ámbito nacional, para el ejercicio de las funciones de 
mediación, arbitraje, determinación de tarifas y control en los supuestos previstos en el 
presente título, y de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual que le atribuye la 
presente ley. Asimismo ejercerá funciones de asesoramiento sobre cuantos asuntos de su 
competencia le sean consultados por el Ministerio de Cultura y Deporte.

2. La Comisión actuará por medio de dos Secciones:
a) La Sección Primera ejercerá las funciones de mediación, arbitraje, determinación de 

tarifas y control en los términos previstos en el presente título.
b) La Sección Segunda velará, en el ámbito de las competencias del Ministerio de 

Cultura y Deporte, por la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su 
vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información en los términos 
previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico.

3. La Sección Primera estará compuesta por cinco vocales titulares, que podrán delegar 
sus funciones en sus respectivos suplentes, todos ellos elegidos entre expertos de 
reconocida competencia en materia de propiedad intelectual y en materia de defensa de la 
competencia, entre los que el Ministerio de Cultura y Deporte designará al presidente de la 
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Sección, cargo que debe recaer en uno de los vocales designados por este Ministerio. Los 
vocales de la Sección serán nombrados por el Gobierno, mediante real decreto, a propuesta 
de los titulares de los Ministerios de Cultura y Deporte, que designará dos vocales; del 
Ministerio de Economía y Empresa, que designará dos vocales, uno del ámbito Avance 
Digital y otro del ámbito Economía y Apoyo a la Empresa; y del Ministerio de Justicia, que 
designará un vocal, por un periodo de cinco años renovable por una sola vez.

La composición, funcionamiento y actuación de la Sección Primera se regirá por lo 
dispuesto en esta ley y las normas reglamentarias que la desarrollen y supletoriamente por 
las previsiones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, 
de Arbitraje, y de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
El Gobierno podrá modificar reglamentariamente la composición de la Sección Primera.

4. La Sección Segunda, bajo la presidencia del Ministro de Cultura y Deporte o, por 
delegación de éste, de la persona titular de la Dirección General de Industrias Culturales, 
Propiedad Intelectual y Cooperación, se compondrá de cuatro vocales del Ministerio de 
Cultura y Deporte, de los cuales dos procederán del ámbito Propiedad Intelectual, uno del 
ámbito Tecnologías de la Información y uno del ámbito de la Secretaría General Técnica, 
designados por los Centros directivos del Departamento que desempeñen dichas 
competencias en éste, entre el personal de los mismos, perteneciente a grupos o categorías 
para los que se exija titulación superior, y que reúnan conocimientos específicos acreditados 
en materia de propiedad intelectual, tecnologías de la información y comunicaciones, 
Derecho administrativo, Derecho procesal, Derecho de las comunicaciones electrónicas o 
jurisdicción contencioso-administrativa. Los Centros directivos citados designarán, en el 
mismo acto, según los requisitos señalados, un suplente para cada uno de los vocales, a los 
efectos legalmente previstos en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad y, en 
general, cuando concurra alguna causa justificada.

Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección Segunda y el 
procedimiento para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas.

Artículo 194.  Funciones de mediación, arbitraje, determinación de tarifas y control.
1. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su función de 

mediación en los siguientes términos:
a) Colaborando en las negociaciones, previo sometimiento voluntario de las partes por 

falta de acuerdo, respecto de aquellas materias directamente relacionadas con la gestión 
colectiva de derechos de propiedad intelectual y para la autorización de la distribución por 
cable de una emisión de radiodifusión entre los titulares de los derechos de propiedad 
intelectual y las empresas de distribución por cable.

b) Presentando, en su caso, propuestas a las partes.
Se considerará que todas las partes aceptan la propuesta a que se refiere el párrafo 

anterior, si ninguna de ellas expresa su oposición en un plazo de tres meses. En este 
supuesto, la resolución de la Comisión surtirá los efectos previstos en la Ley 60/2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y será revisable ante el orden jurisdiccional civil. La propuesta y 
cualquier oposición a la misma se notificarán a las partes, de conformidad con lo dispuesto 
en el capítulo II del título III de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual actuará en su función de 
arbitraje:

a) Dando solución, previo sometimiento voluntario de las partes, a los conflictos sobre 
materias directamente relacionadas con la gestión colectiva de derechos de propiedad 
intelectual.

b) Fijando, a solicitud de la propia entidad de gestión afectada, de una asociación de 
usuarios, de una entidad de radiodifusión o de un usuario afectado especialmente 
significativo, a juicio de la Comisión, y previa aceptación de la otra parte, cantidades 
sustitutorias de las tarifas generales, a los efectos señalados en el apartado 4 del artículo 
163, para lo que deberá tener en cuenta al menos los criterios mínimos de determinación de 
estas, previstos en el artículo 164.3.
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Lo determinado en este apartado se entenderá sin perjuicio de las acciones que puedan 
ejercitarse ante la jurisdicción competente. No obstante, el planteamiento de la controversia 
sometida a decisión arbitral ante la Sección impedirá a los Jueces y Tribunales conocer de la 
misma, hasta que haya sido dictada la resolución y siempre que la parte interesada lo 
invoque mediante excepción.

3. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su función de 
determinación de las tarifas para la explotación de los derechos de gestión colectiva 
obligatoria, y para los derechos de gestión colectiva voluntaria que, respecto de la misma 
categoría de titulares, concurran con un derecho de remuneración sobre la misma obra o 
prestación.

La Sección establecerá el importe de la remuneración exigida por la utilización de obras 
y demás prestaciones del repertorio de las entidades de gestión, la forma de pago y demás 
condiciones necesarias para hacer efectivos los derechos indicados en el párrafo anterior, a 
solicitud de la propia entidad de gestión afectada, de una asociación de usuarios, de una 
entidad de radiodifusión o de un usuario especialmente significativo, a juicio de la Sección, 
cuando no haya acuerdo entre ambas, en el plazo de seis meses desde el inicio formal de la 
negociación. En el ejercicio de esta función, la Sección Primera podrá solicitar informe previo 
de aquellos organismos públicos que ejerzan sus funciones en relación con los mercados o 
sectores económicos a los que afecten las tarifas a determinar, así como de las asociaciones 
o representantes de los usuarios correspondientes.

En la determinación de estas tarifas, la Sección Primera observará, al menos, los 
criterios establecidos en el artículo 164.3. Asimismo, dichas decisiones se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado», serán aplicables a partir del día siguiente al de la publicación, 
con alcance general para todos los titulares y obligados, respecto de la misma modalidad de 
uso de obras y prestaciones e idéntico sector de usuarios, y podrán ser recurridas ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Asimismo, la Sección Primera podrá dictar resoluciones actualizando o desarrollando la 
metodología para la determinación de las tarifas generales referida en el artículo 164.4, 
previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

4. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su función de 
control velando por que las tarifas generales establecidas por las entidades de gestión en 
cumplimiento de sus obligaciones, sean equitativas y no discriminatorias, para lo que deberá 
valorar, entre otros aspectos, la aplicación de los criterios mínimos previstos en el artículo 
164.3 en su determinación. En caso de apreciarse un incumplimiento de estas obligaciones, 
se comunicará esta circunstancia a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
a los efectos oportunos.

5. El ámbito material de actuación de la Sección Primera de la Comisión de Propiedad 
Intelectual en el ejercicio de sus funciones de mediación y/o arbitraje señaladas en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo podrá comprender, asimismo, los siguientes aspectos:

a) Mediación para prestar asistencia, ayudar a alcanzar acuerdos y presentar propuestas 
en aquellos casos en que las partes encuentren dificultades relacionadas con alcanzar un 
acuerdo con la concesión de autorizaciones para poner a disposición obras audiovisuales en 
servicios de vídeo a la carta.

b) Mediación o arbitraje en los conflictos relacionados con la obligación de transparencia 
en favor de los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes regulada en el artículo 110, 
conforme a lo previsto legalmente sobre la transparencia respecto a la remuneración 
equitativa de los autores y artistas intérpretes o ejecutantes en los contratos de explotación, 
y con la acción de revisión prevista para autores, artistas, intérpretes o ejecutantes en los 
artículos 47 y 110.

c) Mediación o arbitraje en los litigios relacionados con el acceso y retirada de obras por 
aplicación de la regulación legal del uso de contenidos protegidos por parte de prestadores 
de servicios para compartir contenidos en línea.

d) Mediación en los conflictos que se generen entre una entidad de gestión colectiva y el 
operador de un servicio de retransmisión o entre el operador de un servicio de retransmisión 
y el organismo de radiodifusión en relación con la autorización para la retransmisión de 
emisiones.
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6. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para el ejercicio de las 
funciones que la Sección Primera desarrollará de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

Artículo 195.  Función de salvaguarda de los derechos en el entorno digital.
1. La Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá las funciones 

de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los 
responsables de servicios de la sociedad de información a través de un procedimiento cuyo 
objeto será el restablecimiento de la legalidad.

2. El procedimiento de restablecimiento de la legalidad se dirigirá contra:
a) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren derechos 

de propiedad intelectual, atendiendo la Sección Segunda para acordar o no el inicio del 
procedimiento a su nivel de audiencia en España, y al número de obras y prestaciones 
protegidas indiciariamente no autorizadas a las que es posible acceder a través del servicio 
o a su modelo de negocio.

b) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren derechos 
de propiedad intelectual de la forma referida en el párrafo anterior, facilitando la descripción o 
la localización de obras y prestaciones que indiciariamente se ofrezcan sin autorización, 
desarrollando a tal efecto una labor activa y no neutral, y que no se limiten a actividades de 
mera intermediación técnica. En particular, se incluirá a quienes ofrezcan listados ordenados 
y clasificados de enlaces a las obras y prestaciones referidas anteriormente, con 
independencia de que dichos enlaces puedan ser proporcionados inicialmente por los 
destinatarios del servicio.

c) Los prestadores de los servicios de la sociedad de la información de difusión de 
televisión por protocolo de Internet (IPTV) que vulneren derechos de propiedad intelectual, 
así como aquellos prestadores de servicios que faciliten el acceso a la difusión realizada por 
los anteriores, realizando una labor de intermediación activa y no neutral. En particular, se 
incluirá a los prestadores de servicios de la sociedad de la información que, como actividad 
principal, comercialicen electrónicamente cualquier dispositivo, producto, componente o 
presten algún servicio que permita acceder a la difusión emitida o facilitada por los 
anteriores.

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que realicen alguna de 
las actividades comerciales en línea previstas en el apartado 2 del artículo 196 de la 
presente ley.

3. El procedimiento se iniciará de oficio, previa denuncia del titular de los derechos de 
propiedad intelectual que se consideren vulnerados o de la persona que tuviera 
encomendado su ejercicio, debiendo éste aportar junto a la misma una prueba razonable del 
previo intento de requerimiento de retirada infructuoso al servicio de la sociedad de la 
información presuntamente infractor solicitando la retirada de los contenidos específicos 
ofrecidos sin autorización, siendo suficiente dirigir dicho requerimiento a la dirección 
electrónica que el prestador facilite al público a efectos de comunicarse con el mismo. Este 
requerimiento previo podrá considerarse cuando proceda, a efectos de la generación del 
conocimiento efectivo en los términos establecidos en los artículos 16 y 17 de la Ley 
34/2002, de 11 de julio, siempre y cuando identifique exactamente la obra o prestación, al 
titular de los derechos correspondientes y, al menos, una ubicación donde la obra o 
prestación es ofrecida en el servicio de la sociedad de la información. En caso de que el 
prestador de servicios no facilite una dirección electrónica válida para la comunicación con el 
mismo no será exigible el intento de requerimiento previsto en este párrafo. El intento de 
requerimiento se considerará infructuoso si el prestador requerido no contesta o, incluso 
contestando, no retira o inhabilita el acceso a los contenidos correspondientes en un plazo 
de tres días desde la remisión del correspondiente requerimiento.

Las entidades de gestión estarán legitimadas para instar este procedimiento en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 150.

Este procedimiento, que se desarrollará reglamentariamente, estará basado en los 
principios de celeridad y proporcionalidad y en el mismo serán de aplicación los derechos de 
defensa previstos en el artículo 53.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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La falta de resolución en el plazo reglamentariamente establecido producirá la caducidad 
del procedimiento.

A efectos de concretar la previsión del artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para el ámbito 
específico del procedimiento regulado en el presente artículo, tendrán la consideración de 
interesados, exclusivamente, el denunciante mencionado en el primer párrafo del presente 
apartado y el prestador de servicio de la sociedad de la información contra el que se ha 
dirigido la denuncia y el requerimiento previstos en el presente apartado. Sin perjuicio de lo 
anterior, la Sección Segunda podrá comunicar la existencia del procedimiento a los 
prestadores de servicios de intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de 
publicidad a los que hacen referencia los apartados siguientes. Dicha comunicación tendrá 
naturaleza informativa, sin que la misma otorgue a los prestadores de servicios la condición 
de interesados en el procedimiento.

Las resoluciones dictadas por la Sección Segunda en este procedimiento ponen fin a la 
vía administrativa.

4. La Sección Segunda podrá adoptar las medidas para que se interrumpa la prestación 
de un servicio de la sociedad de la información que vulnere derechos de propiedad 
intelectual o para retirar los contenidos que vulneren los citados derechos siempre que el 
prestador haya causado o sea susceptible de causar un daño patrimonial. Dichas medidas 
podrán comprender medidas técnicas y deberes de diligencia específicos exigibles al 
prestador infractor que tengan por objeto asegurar la cesación de la vulneración y evitar la 
reanudación de la misma.

La Sección Segunda podrá extender las medidas de retirada o interrupción a otras obras 
o prestaciones protegidas suficientemente identificadas cuyos derechos representen las 
personas que participen como interesadas en el procedimiento, que correspondan a un 
mismo titular de derechos o que formen parte de un mismo tipo de obras o prestaciones, 
siempre que concurran hechos o circunstancias que revelen que las citadas obras o 
prestaciones son igualmente ofrecidas ilícitamente.

Antes de proceder a la adopción de estas medidas, el prestador de servicios de la 
sociedad de la información deberá ser requerido a fin de que en un plazo no superior a las 
48 horas pueda proceder a la retirada voluntaria de los contenidos declarados infractores o, 
en su caso, realice las alegaciones y proponga las pruebas que estime oportunas sobre la 
autorización de uso o la aplicabilidad de un límite al derecho de propiedad intelectual. 
Transcurrido el plazo anterior, en su caso, se practicará prueba en dos días y se dará 
traslado a los interesados para conclusiones en plazo máximo de cinco días. La Sección 
dictará resolución en el plazo máximo de tres días.

La interrupción de la prestación del servicio o la retirada voluntaria de las obras y 
prestaciones no autorizadas tendrán valor de reconocimiento implícito de la referida 
vulneración de derechos de propiedad intelectual y pondrá fin al procedimiento.

5. Las medidas previstas en el apartado anterior también se podrán adoptar, dentro de 
un procedimiento especial, cuando el titular del servicio de la sociedad de la información 
presuntamente infractor no cumpla con la obligación de informar sobre su nombre o 
denominación social establecida en el artículo 10.1.a) de la Ley 34/2002, de 11 julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

En este caso, el procedimiento seguirá los trámites establecidos en el desarrollo 
reglamentario del apartado anterior, con las siguientes especialidades:

a) La solicitud de iniciación no necesitará incluir datos relativos a la identificación del 
titular del servicio de la sociedad de la información presuntamente infractor.

b) Previa verificación del incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 
10.1.a) de la Ley 34/2002, de 11 julio, se dictará acuerdo de inicio, donde se dejará 
constancia de dicha comprobación así como del desconocimiento de los datos de 
identificación de los responsables de los servicios de la sociedad de la información contra los 
que el procedimiento se dirige, por haber incumplido éstos su obligación de información.

c) En caso de no procederse por el presunto infractor a la retirada voluntaria de los 
contenidos señalados en el acuerdo de inicio, y en caso de que el presunto infractor no 
efectúe alegaciones sobre el contenido del acuerdo de inicio en el plazo previsto, éste podrá 
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ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la conducta infractora.

d) Si mediante el acuerdo de inicio, considerado propuesta de resolución, se adoptasen 
las medidas previstas en el apartado anterior, su ejecución se realizará conforme a lo 
previsto en el apartado siguiente.

6. En caso de falta de retirada voluntaria y a efectos de garantizar la efectividad de la 
resolución dictada, la Sección Segunda podrá requerir la colaboración necesaria de los 
prestadores de servicios de intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de 
publicidad, requiriéndoles para que suspendan el correspondiente servicio que faciliten al 
prestador infractor.

En la adopción de las medidas de colaboración la Sección Segunda valorará la posible 
efectividad de aquellas dirigidas a bloquear la financiación del prestador de servicios de la 
sociedad de la información declarado infractor.

El bloqueo del servicio de la sociedad de la información por parte de los proveedores de 
acceso de Internet deberá motivarse adecuadamente en consideración a su 
proporcionalidad, teniendo en cuenta la posible eficacia de las demás medidas al alcance.

En el caso de prestarse el servicio utilizando un nombre de dominio bajo el código de 
país correspondiente a España (.es) u otro dominio de primer nivel cuyo registro esté 
establecido en España, la Sección Segunda notificará los hechos a la autoridad de registro a 
efectos de que cancele el nombre de dominio, que no podrá ser asignado nuevamente en un 
periodo de, al menos, seis meses.

La falta de colaboración por los prestadores de servicios de intermediación, los servicios 
de pagos electrónicos o de publicidad se considerará como infracción de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio.

En todo caso, la ejecución de la medida de colaboración dirigida al prestador de servicios 
de intermediación correspondiente, ante el incumplimiento del requerimiento de retirada o 
interrupción, emitido conforme al apartado anterior, por parte del prestador de servicios de la 
sociedad de la información responsable de la vulneración, exigirá la previa autorización 
judicial, de acuerdo con el procedimiento regulado en el apartado segundo del artículo 122 
bis de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

7. El incumplimiento de requerimientos de retirada de contenidos declarados infractores, 
que resulten de resoluciones finales adoptadas conforme a lo previsto en el apartado 4 
anterior, por parte de un mismo prestador de servicios de la sociedad de la información de 
los descritos en el apartado 2 anterior, constituirá, desde la segunda vez que dicho 
incumplimiento tenga lugar, inclusive, una infracción administrativa muy grave sancionada 
con multa de entre 150.001 hasta 600.000 euros. La reanudación de actividades ilícitas por 
parte de un mismo prestador de servicios de la sociedad de la información también se 
considerará incumplimiento reiterado a los efectos de este apartado. Se entenderá por 
reanudación de la actividad ilícita el hecho de que el mismo responsable contra el que se 
inició el procedimiento explote de nuevo obras o prestaciones del mismo titular, aunque no 
se trate exactamente de las que empleara en la primera ocasión, previa a la retirada 
voluntaria de los contenidos. Incurrirán en estas infracciones los prestadores que, aun 
utilizando personas físicas o jurídicas interpuestas, reanuden la actividad infractora.

Cuando así lo justifique la gravedad y repercusión social de la conducta infractora, la 
comisión de la infracción podrá llevar aparejada las siguientes consecuencias:

a) La publicación de la resolución sancionadora, a costa del sancionado, en el 'Boletín 
Oficial del Estado', en dos periódicos nacionales o en la página de inicio del sitio de Internet 
del prestador durante un periodo de un año desde la notificación de la sanción, una vez que 
aquella tenga carácter firme, atendiendo a la repercusión social de la infracción cometida y la 
gravedad del ilícito.

b) El cese de las actividades declaradas infractoras del prestador de servicios durante un 
período máximo de un año. Para garantizar la efectividad de esta medida, el órgano 
competente podrá requerir la colaboración necesaria de los prestadores de servicios de 
intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de publicidad, ordenándoles que 
suspendan el correspondiente servicio que faciliten al prestador infractor. En la adopción de 
las medidas de colaboración se valorará la posible efectividad de aquellas dirigidas a 
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bloquear la financiación del prestador de servicios de la sociedad de la información 
declarado infractor. El bloqueo del servicio de la sociedad de la información por parte de los 
proveedores de acceso de Internet deberá motivarse específicamente, en consideración a su 
proporcionalidad y su efectividad estimada, teniendo en cuenta la posible eficacia de las 
demás medidas al alcance. La falta de colaboración se considerará como infracción de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio. La ejecución de la medida de 
colaboración dirigida al prestador de servicios, con independencia de cuál sea su naturaleza, 
no requerirá la autorización judicial prevista en el artículo 122 bis de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Cuando las infracciones hubieran sido cometidas por prestadores de servicios 
establecidos en Estados que no sean miembros de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo pero cuyos servicios se dirijan específicamente al territorio español, el 
órgano que hubiera impuesto la correspondiente sanción podrá ordenar a los prestadores de 
servicios de intermediación que tomen las medidas necesarias para impedir el acceso desde 
España a los servicios ofrecidos por aquellos por un período máximo de un año.

El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento establecido en el 
título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la ley 40/2015, de 1 de octubre y en su 
normativa de desarrollo.

La imposición de las sanciones corresponderá al Ministro de Cultura y Deporte, órgano 
competente a efectos de lo dispuesto en los artículos 35, 36 y concordantes de la Ley 
34/2002, de 11 de julio.

El instructor del procedimiento sancionador podrá incorporar al expediente las 
actuaciones que formasen parte de los procedimientos relacionados tramitados por la 
Sección Segunda en ejercicio de sus funciones de salvaguarda de los derechos de 
propiedad intelectual establecidas en el apartado anterior.

8. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las acciones civiles, penales 
y contencioso-administrativas que, en su caso, sean procedentes.

9. Podrán desarrollarse códigos de conducta voluntarios en lo referido a las medidas de 
colaboración de los servicios de intermediación, los servicios de pagos electrónicos o de 
publicidad previstas en este artículo. La Administración podrá promover la elaboración de 
dichos códigos.

10. El tratamiento llevado a cabo por la Sección Segunda de los datos relacionados con 
los detalles e informaciones derivados de las actuaciones realizadas en el ámbito de sus 
funciones, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y, en particular, en su artículo 7.5 
si estuvieran referidos a la comisión de infracciones penales o administrativas.

TÍTULO VI
Protección de las medidas tecnológicas y de la información para la gestión de 

derechos

Artículo 196.  Medidas tecnológicas: actos de elusión y actos preparatorios.
1. Los titulares de derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley podrán 

ejercitar las acciones previstas en el título I de su libro tercero contra quienes, a sabiendas o 
teniendo motivos razonables para saberlo, eludan cualquier medida tecnológica eficaz.

2. Las mismas acciones podrán ejercitarse contra quienes fabriquen, importen, 
distribuyan, vendan, alquilen, publiciten para la venta o el alquiler o posean con fines 
comerciales cualquier dispositivo, producto o componente, así como contra quienes presten 
algún servicio que, respecto de cualquier medida tecnológica eficaz:

a) Sea objeto de promoción, publicidad o comercialización con la finalidad de eludir la 
protección, o

b) Solo tenga una finalidad o uso comercial limitado al margen de la elusión de la 
protección, o

c) Esté principalmente concebido, producido, adaptado o realizado con la finalidad de 
permitir o facilitar la elusión de la protección.
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3. Se entiende por medida tecnológica toda técnica, dispositivo o componente que, en su 
funcionamiento normal, esté destinado a impedir o restringir actos, referidos a obras o 
prestaciones protegidas, que no cuenten con la autorización de los titulares de los 
correspondientes derechos de propiedad intelectual.

Las medidas tecnológicas se consideran eficaces cuando el uso de la obra o de la 
prestación protegida esté controlado por los titulares de los derechos mediante la aplicación 
de un control de acceso o un procedimiento de protección como por ejemplo, codificación, 
aleatorización u otra transformación de la obra o prestación o un mecanismo de control de 
copiado que logre este objetivo de protección.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no es de aplicación a las medidas 
tecnológicas utilizadas para la protección de programas de ordenador, que quedarán sujetas 
a su propia normativa.

Artículo 197.  Límites a la propiedad intelectual y medidas tecnológicas.
1. Los titulares de derechos sobre obras o prestaciones protegidas con medidas 

tecnológicas eficaces deberán facilitar a los beneficiarios de los límites que se citan a 
continuación los medios adecuados para disfrutar de ellos, conforme a su finalidad, siempre 
y cuando tales beneficiarios tengan legalmente acceso a la obra o prestación de que se 
trate. Tales límites son los siguientes:

a) Límite de copia privada en los términos previstos en el artículo 31.2.
b) Límite relativo a fines de seguridad pública, procedimientos oficiales o en beneficio de 

personas con discapacidad en los términos previstos en los artículos 31 bis y 31 ter.
c) Límite relativo a la cita e ilustración con fines educativos o de investigación científica 

en los términos previstos en el artículo 32.2, 3 y 4.
d) Límite relativo a la ilustración de la enseñanza o de investigación científica o para 

fines de seguridad pública o a efectos de un procedimiento administrativo o judicial, todo ello 
en relación con las bases de datos y en los términos previstos en el artículo 34.2.b) y c).

e) Límite relativo al registro de obras por entidades radiodifusoras en los términos 
previstos en el artículo 36.3.

f) Límite relativo a las reproducciones de obras con fines de investigación o conservación 
realizadas por determinadas instituciones en los términos previstos en el artículo 37.1.

g) Límite relativo a la extracción con fines ilustrativos de enseñanza o de investigación 
científica de una parte sustancial del contenido de una base de datos y de una extracción o 
una reutilización para fines de seguridad pública o a los efectos de un procedimiento 
administrativo o judicial del contenido de una base de datos protegida por el derecho «sui 
géneris» en los términos previstos en el artículo 135.1.b) y c).

2. Cuando los titulares de derechos de propiedad intelectual no hayan adoptado medidas 
voluntarias, incluidos los acuerdos con otros interesados, para el cumplimiento del deber 
previsto en el apartado anterior, los beneficiarios de dichos límites podrán acudir ante la 
jurisdicción civil.

Cuando los beneficiarios de dichos límites sean consumidores o usuarios, en los 
términos definidos en el artículo 3 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, en su defensa podrán actuar las entidades 
legitimadas en el artículo 11.2 y 3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

3. Disfrutarán de la protección jurídica prevista en el artículo 196.1 tanto las medidas 
tecnológicas adoptadas voluntariamente por los titulares de los derechos de propiedad 
intelectual, incluidas las derivadas de acuerdos con otros interesados, como, en su caso, las 
incluidas en la correspondiente resolución judicial.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no impedirá que los titulares de derechos 
sobre obras o prestaciones adopten las soluciones que estimen adecuadas, incluyendo, 
entre otras, medidas tecnológicas, respecto del número de reproducciones en concepto de 
copia privada. En estos supuestos, los beneficiarios de lo previsto en el artículo 31.2 no 
podrán exigir el levantamiento de las medidas tecnológicas que, en su caso, hayan adoptado 
los titulares de derechos en virtud de este apartado.
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5. Lo establecido en los apartados anteriores de este artículo no será de aplicación a 
obras o prestaciones que se hayan puesto a disposición del público con arreglo a lo 
convenido por contrato, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el 
lugar y momento que elija.

Artículo 198.  Protección de la información para la gestión de derechos.
1. Los titulares de derechos de propiedad intelectual podrán ejercitar las acciones 

previstas en el título I del libro tercero contra quienes, a sabiendas y sin autorización, lleven 
a cabo cualquiera de los actos que seguidamente se detallan, y que sepan o tengan motivos 
razonables para saber que, al hacerlo, inducen, permiten, facilitan o encubren la infracción 
de alguno de aquellos derechos:

a) Supresión o alteración de toda información para la gestión electrónica de derechos.
b) Distribución, importación para distribución, emisión por radiodifusión, comunicación o 

puesta a disposición del público de obras o prestaciones protegidas en las que se haya 
suprimido o alterado sin autorización la información para la gestión electrónica de derechos.

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá por información para la gestión de 
derechos toda información facilitada por los titulares que identifique la obra o prestación 
protegida, al autor o cualquier otro derechohabiente, o que indique las condiciones de 
utilización de la obra o prestación protegida, así como cualesquiera números o códigos que 
representen dicha información, siempre y cuando estos elementos de información vayan 
asociados a un ejemplar de una obra o prestación protegida o aparezcan en conexión con su 
comunicación al público.

LIBRO IV
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 199.  Autores.
1. Se protegerán, con arreglo a esta ley, los derechos de propiedad intelectual de los 

autores españoles, así como de los autores nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea.

Gozarán, asimismo, de estos derechos:
a) Los nacionales de terceros países con residencia habitual en España.
b) Los nacionales de terceros países que no tengan su residencia habitual en España, 

respecto de sus obras publicadas por primera vez en territorio español o dentro de los treinta 
días siguientes a que lo hayan sido en otro país. No obstante, el Gobierno podrá restringir el 
alcance de este principio en el caso de extranjeros que sean nacionales de Estados que no 
protejan suficientemente las obras de autores españoles en supuestos análogos.

2. Todos los autores de obras audiovisuales, cualquiera que sea su nacionalidad, tienen 
derecho a percibir una remuneración proporcional por la proyección de sus obras en los 
términos del artículo 90, apartados 3 y 4. No obstante, cuando se trate de nacionales de 
Estados que no garanticen un derecho equivalente a los autores españoles, el Gobierno 
podrá determinar que las cantidades satisfechas por los exhibidores a las entidades de 
gestión por este concepto sean destinadas a los fines de interés cultural que se establezcan 
reglamentariamente.

3. En todo caso, los nacionales de terceros países gozarán de la protección que les 
corresponda en virtud de los Convenios y Tratados internacionales en los que España sea 
parte y, en su defecto, estarán equiparados a los autores españoles cuando estos, a su vez, 
lo estén a los nacionales en el país respectivo.

4. Para las obras cuyo país de origen sea con arreglo al Convenio de Berna un país 
tercero y cuyo autor no sea nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, el plazo de 
protección será el mismo que el otorgado en el país de origen de la obra sin que en ningún 
caso pueda exceder del previsto en esta ley para las obras de los autores.

5. Se reconoce el derecho moral del autor, cualquiera que sea su nacionalidad.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 26  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 1650 –



Artículo 200.  Artistas intérpretes o ejecutantes.
1. Se protegerán los derechos reconocidos en esta ley a los artistas intérpretes o 

ejecutantes españoles cualquiera que sea el lugar de su interpretación o ejecución, así como 
los correspondientes a los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea.

2. Los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de terceros países gozarán de los 
mismos derechos reconocidos en esta ley en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando tengan su residencia habitual en España.
b) Cuando la interpretación o ejecución se efectúe en territorio español.
c) Cuando la interpretación o ejecución sea grabada en un fonograma o en un soporte 

audiovisual protegidos conforme a lo dispuesto en esta ley.
d) Cuando la interpretación o ejecución, aunque no haya sido grabada, se incorpore a 

una emisión de radiodifusión protegida conforme a lo dispuesto en esta ley.
3. En todo caso, los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de terceros países 

gozarán de la protección que corresponda en virtud de los Convenios y Tratados 
internacionales en los que España sea parte y, en su defecto, estarán equiparados a los 
artistas intérpretes o ejecutantes españoles cuando estos, a su vez, lo estén a los nacionales 
en el país respectivo.

4. Los plazos de protección previstos en el artículo 112 serán igualmente aplicables a los 
mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre que tengan 
garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. No obstante, 
sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el plazo de protección 
expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el titular sin que, en ningún 
caso, la duración pueda exceder de la establecida en el artículo anteriormente mencionado.

Artículo 201.  Productores, realizadores de meras fotografías y editores.
1. Los productores de fonogramas y los de obras o grabaciones audiovisuales, los 

realizadores de meras fotografías y los editores de las obras mencionadas en el artículo 129 
serán protegidos con arreglo a esta ley en los siguientes casos:

a) Cuando sean ciudadanos españoles o empresas domiciliadas en España, así como 
cuando sean ciudadanos de otro Estado miembro de la Unión Europea o empresas 
domiciliadas en otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Cuando sean nacionales de terceros países y publiquen en España por primera vez o, 
dentro de los treinta días siguientes a que lo hayan sido en otro país, las obras 
mencionadas. No obstante, el Gobierno podrá restringir el alcance de este principio, en el 
caso de nacionales de Estados que no protejan suficientemente las obras o publicaciones de 
españoles en supuestos análogos.

2. En todo caso, los titulares a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior gozarán 
de la protección que les corresponde en virtud de los Convenios y Tratados internacionales 
en los que España sea parte y, en su defecto, estarán equiparados a los productores de 
fonogramas y a los de obras o grabaciones audiovisuales, a los realizadores de meras 
fotografías y a los editores de las obras mencionadas en el artículo 129, cuando estos, a su 
vez, lo estén a los nacionales en el país respectivo.

3. Los plazos de protección previstos en los artículos 119 y 125 serán igualmente 
aplicables a los mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre 
que tengan garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. No 
obstante, sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el plazo de 
protección expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el titular sin que, en 
ningún caso, la duración pueda exceder de la establecida en los artículos anteriormente 
mencionados.

Artículo 202.  Entidades de radiodifusión.
1. Las entidades de radiodifusión domiciliadas en España, o en otro Estado miembro de 

la Unión Europea, disfrutarán respecto de sus emisiones y transmisiones de la protección 
establecida en esta ley.
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2. En todo caso, las entidades de radiodifusión domiciliadas en terceros países gozarán 
de la protección que les corresponda en virtud de los Convenios y Tratados internacionales 
en los que España sea parte.

3. Los plazos de protección previstos en el artículo 127 serán igualmente aplicables a los 
mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre que tengan 
garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. No obstante, 
sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el plazo de protección 
expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el titular sin que, en ningún 
caso, la duración pueda exceder de la establecida en el artículo anteriormente mencionado.

Artículo 203.  Beneficiarios de la protección del derecho “sui generis”.
1. El derecho contemplado en el artículo 133 se aplicará a las bases de datos cuyos 

fabricantes o derechohabientes sean nacionales de un Estado miembro o tengan su 
residencia habitual en el territorio de la Unión Europea.

2. El apartado 1 del presente artículo se aplicará también a las sociedades y empresas 
constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro y que tengan su sede oficial, 
administración central o centro principal de actividades en la Unión Europea; no obstante, si 
la sociedad o empresa tiene en el mencionado territorio únicamente su domicilio social, sus 
operaciones deberán estar vinculadas de forma efectiva y continua con la economía de un 
Estado miembro.

Disposición adicional primera.  Depósito legal.
El depósito legal de las obras de creación tradicionalmente reconocido en España se 

regirá por las normas reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro por el Gobierno, 
sin perjuicio de las facultades que, en su caso, correspondan a las Comunidades 
Autónomas.

Disposición adicional segunda.  Intercambio de información entre autoridades 
competentes europeas.

1. La Administración competente conforme al artículo 155 responderá, sin retrasos 
injustificados, a las solicitudes de información debidamente razonadas que le efectúe una 
autoridad competente de otro Estado miembro en relación con la aplicación de la presente 
ley, en particular con las actividades de las entidades de gestión o de los operadores de 
gestión independientes que tengan establecimiento en España.

2. La Administración competente conforme al artículo 155 dará respuesta motivada en el 
plazo de tres meses a las solicitudes efectuadas por autoridades competentes de otros 
Estados miembros de la Unión Europea para adoptar, en el marco de sus competencias, 
medidas adecuadas contra una entidad de gestión que tenga establecimiento en España por 
las infracciones de la presente ley que hubiera cometido en el desarrollo de sus actividades 
en el Estado miembro solicitante.

Disposición adicional tercera.  Revisión de las cantidades del artículo 25.5.
(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Periodicidad de la remuneración del artículo 90.3 y 
deslegalización.

La puesta a disposición de los autores de las cantidades recaudadas en concepto de 
remuneración proporcional a los ingresos, que se establece en el artículo 90.3, se efectuará 
semanalmente.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Cultura, podrá modificar dicho plazo.

Disposición adicional quinta.  Notificaciones en el procedimiento de salvaguarda de los 
derechos de propiedad intelectual.

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias, 
velará por la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración 
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por los responsables de servicios de la sociedad de información en los términos previstos en 
los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad 
de la información y de comercio electrónico.

2. En los procedimientos de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente 
a su vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de la información, cuya 
competencia esté atribuida al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, cuando concurran 
los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o el 
domicilio conocido del interesado o lugar indicado a efectos de notificaciones se encuentre 
fuera del territorio de la Unión Europea, la práctica de la notificación se hará exclusivamente 
mediante un anuncio publicado en el "Boletín Oficial del Estado", en los términos 
establecidos en dicho artículo.

3. No obstante, en los supuestos previstos en el apartado 6 del artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, la notificación del acto podrá sustituirse por su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado", en particular, cuando tenga por destinatarios a prestadores de 
servicios de intermediación de la sociedad de la información que deban colaborar para el 
eficaz cumplimiento de las resoluciones que se adopten.

4. En los supuestos contemplados en los dos apartados precedentes, la publicación en 
"Boletín Oficial del Estado" irá acompañada de un mensaje que advierta de esta 
circunstancia dirigido a la dirección de correo electrónico que el prestador de servicios de la 
sociedad de la información facilite a efectos de la comunicación con el mismo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, 
de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico o de norma 
extranjera aplicable, siempre que dicha dirección de correo electrónico se facilite por medios 
electrónicos de manera permanente, fácil, directa y gratuita. En caso de no facilitarse tal 
dirección de correo electrónico en las condiciones descritas no será exigible lo dispuesto en 
este párrafo.

Transcurridos diez días naturales desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
se entenderá que la notificación ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite y 
continuándose con el procedimiento.

5. Cuando un prestador de servicios de la sociedad de la información, al que sea de 
aplicación la Ley 34/2002, de 11 de julio, de acuerdo con lo dispuesto en sus artículos 2 a 4, 
que deba ser considerado interesado en un procedimiento tramitado al amparo del artículo 
195, no se identificara en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley 34/2002, de 11 
de julio, y, una vez realizadas las actuaciones de identificación razonables al alcance de la 
Sección Segunda, estas no hubieran tenido como resultado una identificación suficiente, el 
procedimiento podrá iniciarse considerándose interesado, hasta tanto no se identifique y 
persone en el procedimiento, el servicio de la sociedad de la información facilitado por el 
prestador no identificado. Esta circunstancia se hará constar así en el expediente, siendo de 
aplicación las previsiones de publicación en el “Boletín Oficial del Estado” establecidas en 
esta disposición y, en su caso, las medidas de colaboración y sancionadoras previstas en el 
artículo 195 en caso de ausencia de retirada voluntaria al citado servicio de la sociedad de la 
información.

Disposición adicional sexta.  Obras consideradas huérfanas conforme a la legislación de 
otro Estado miembro de la Unión Europea.

Las obras consideradas huérfanas conforme a la legislación de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, dictada en transposición de lo dispuesto en la Directiva 2012/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre ciertos usos 
autorizados de las obras huérfanas, tendrán asimismo reconocida dicha naturaleza en 
España a los efectos de lo dispuesto en el artículo 37 bis.

Disposición transitoria primera.  Derechos adquiridos.
Las modificaciones introducidas por esta Ley, que perjudiquen derechos adquiridos 

según la legislación anterior, no tendrán efecto retroactivo, salvo lo que se establece en las 
disposiciones siguientes.
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Disposición transitoria segunda.  Derechos de personas jurídicas protegidos por la Ley de 
10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.

Las personas jurídicas que en virtud de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad 
Intelectual hayan adquirido a título originario la propiedad intelectual de una obra, ejercerán 
los derechos de explotación por el plazo de ochenta años desde su publicación.

Disposición transitoria tercera.  Actos y contratos celebrados según la Ley de 10 de enero 
de 1879 sobre Propiedad Intelectual.

Los actos y contratos celebrados bajo el régimen de la Ley de 10 de enero de 1879 
sobre Propiedad Intelectual surtirán todos sus efectos de conformidad con la misma, pero 
serán nulas las cláusulas de aquéllos por las que se acuerde la cesión de derechos de 
explotación respecto del conjunto de las obras que el autor pudiere crear en el futuro, así 
como por las que el autor se comprometa a no crear alguna obra en el futuro.

Disposición transitoria cuarta.  Autores fallecidos antes del 7 de diciembre de 1987.
Los derechos de explotación de las obras creadas por autores fallecidos antes del 7 de 

diciembre de 1987 tendrán la duración prevista en la Ley de 10 de enero de 1879 sobre 
Propiedad Intelectual.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de los artículos 38 y 39 de la Ley de 10 de 
enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposición anterior a los autores cuyas obras estuvieren 
en dominio público, provisional o definitivamente, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 38 y 39 de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual les será de 
aplicación lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de los derechos adquiridos por otras 
personas al amparo de la legislación anterior.

Disposición transitoria sexta.  Aplicabilidad de los artículos 14 a 16 para autores de obras 
anteriores a la Ley de 11 de noviembre de 1987, de Propiedad Intelectual.

Lo dispuesto en los artículos 14 a 16 de esta Ley será de aplicación a los autores de las 
obras creadas antes de la entrada en vigor de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de 
Propiedad Intelectual.

Disposición transitoria séptima.  Reglamento de 3 de septiembre de 1880 para la 
ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.

El Reglamento de 3 de septiembre de 1880 para la ejecución de la Ley de 10 de enero 
de 1879 sobre Propiedad Intelectual y demás normas reglamentarias en materia de 
propiedad intelectual continuará en vigor, siempre que no se oponga a lo establecido en la 
presente Ley.

Disposición transitoria octava.  Regulación de situaciones especiales en cuanto a 
programas de ordenador.

Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a los programas de ordenador 
creados con anterioridad al 25 de diciembre de 1993, sin perjuicio de los actos ya realizados 
y de los derechos ya adquiridos antes de tal fecha.

Disposición transitoria novena.  Aplicación de la remuneración equitativa por alquiler a los 
contratos celebrados antes del 1 de julio de 1994.

Respecto de los contratos celebrados antes del 1 de julio de 1994, el derecho a una 
remuneración equitativa por alquiler, sólo se aplicará si los autores o los artistas intérpretes o 
ejecutantes o los representantes de los mismos han cursado una solicitud a tal fin, de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley, con anterioridad al 1 de enero de 1997.
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Disposición transitoria décima.  Derechos adquiridos en relación con determinados 
derechos de explotación.

Lo dispuesto en la presente Ley acerca de los derechos de distribución, fijación, 
reproducción y comunicación al público se entenderá sin perjuicio de los actos de 
explotación realizados y contratos celebrados antes del 1 de enero de 1995, así como sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo c) del artículo 99.

Disposición transitoria undécima.  Regulación de situaciones especiales en relación con 
la aplicación temporal de las disposiciones relativas a la comunicación al público vía satélite.

1. En los contratos de coproducción internacional celebrados antes del 1 de enero de 
1995 entre un coproductor de un Estado miembro y uno o varios coproductores de otros 
Estados miembros o de países terceros, el coproductor, o su cesionario, que desee otorgar 
autorización de comunicación al público vía satélite deberá obtener el consentimiento previo 
del titular del derecho de exclusividad, con independencia de que este último sea un 
coproductor o un cesionario, si se dan conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que el contrato establezca expresamente un sistema de división de los derechos de 
explotación entre los coproductores por zonas geográficas para todos los medios de difusión 
al público sin establecer distinción entre el régimen aplicable a la comunicación vía satélite y 
a los demás medios de comunicación.

b) Que la comunicación al público vía satélite de la coproducción implique un perjuicio 
para la exclusividad, en particular para la exclusividad lingüística, de uno de los 
coproductores o de sus cesionarios en un territorio determinado.

2. La aplicación de lo previsto en los artículos 106 a 108, 115 y 116, 122, y 126 de esta 
Ley se entenderá sin perjuicio de los pactos de explotación realizados y contratos celebrados 
antes del 14 de octubre de 1995.

3. Las disposiciones relativas a la comunicación al público vía satélite serán de 
aplicación a todos los fonogramas, actuaciones, emisiones y primeras fijaciones de 
grabaciones audiovisuales que el 1 de julio de 1994 estuviesen aún protegidas por la 
legislación de los Estados miembros sobre derechos de propiedad intelectual o que en dicha 
fecha cumplan los criterios necesarios para la protección en virtud de las referidas 
disposiciones.

Disposición transitoria duodécima.  Aplicación temporal de las disposiciones relativas a 
radiodifusión vía satélite.

1. Los derechos a que se refieren los artículos 106 a 108, 115 y 116, 122, y 126 de esta 
Ley se regirán, en lo que resulte aplicable, por la disposición transitoria décima y por la 
disposición transitoria novena.

2. A los contratos de explotación vigentes el 1 de enero de 1995 les será plenamente 
aplicable lo establecido en esta Ley en relación con el derecho de comunicación al público 
vía satélite a partir del 1 de enero del 2000.

3. Las disposiciones a las que se refiere el apartado 3 de la disposición transitoria 
undécima no serán de aplicación a los contratos vigentes el 14 de octubre de 1995 cuya 
extinción vaya a producirse antes del 1 de enero del año 2000. En dicha fecha las partes 
podrán renegociar las condiciones del contrato con arreglo a lo dispuesto en tales 
disposiciones.

Disposición transitoria decimotercera.  Regulación de situaciones especiales en cuanto al 
plazo de protección.

1. La presente Ley no afectará a ningún acto de explotación realizado antes del 1 de julio 
de 1995. Los derechos de propiedad intelectual que se establezcan en aplicación de esta 
Ley no generarán pagos por parte de quienes hubiesen emprendido de buena fe la 
explotación de las obras y prestaciones correspondientes en el momento en que dichas 
obras eran de dominio público.

2. Los plazos de protección contemplados en esta Ley se aplicarán a todas las obras y 
prestaciones que estén protegidas en España o al menos en un Estado miembro de la Unión 
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Europea el 1 de julio de 1995 en virtud de las correspondientes disposiciones nacionales en 
materia de derechos de propiedad intelectual, o que cumplan los criterios para acogerse a la 
protección de conformidad con las disposiciones que regulan en esta Ley el derecho de 
distribución, en cuanto se refiere a obras y prestaciones, así como los derechos de fijación, 
reproducción y comunicación al público, en cuanto se refieren a prestaciones.

Disposición transitoria decimocuarta.  Aplicación de las transitorias del Código Civil.
En lo no previsto en las presentes disposiciones serán de aplicación las transitorias del 

Código Civil.

Disposición transitoria decimoquinta.  Aplicación de la protección prevista en el Libro I, a 
las bases de datos finalizadas antes del 1 de enero de 1998.

La protección prevista en la presente Ley, en lo que concierne al derecho de autor, se 
aplicará también a las bases de datos finalizadas antes del 1 de enero de 1998, siempre que 
cumplan en la mencionada fecha los requisitos exigidos por esta Ley, respecto de la 
protección de bases de datos por el derecho de autor.

Disposición transitoria decimosexta.  Aplicación de la protección prevista en el Libro II, en 
lo relativo al derecho "sui generis" a las bases de datos finalizadas dentro de los quince años 
anteriores al 1 de enero de 1998.

1. La protección prevista en el artículo 133 de la presente Ley, en lo que concierne al 
derecho «sui generis», se aplicará igualmente a las bases de datos cuya fabricación se haya 
terminado durante los quince años precedentes al 1 de enero de 1998 siempre que cumplan 
en dicha fecha los requisitos exigidos en el artículo 133 de la presente Ley.

2. El plazo de los quince años de protección sobre las bases de datos a las que se 
refiere el apartado anterior se contará a partir del 1 de enero de 1998.

Disposición transitoria decimoséptima.  Actos concluidos y derechos adquiridos antes del 
1 de enero de 1998 en relación con la protección de las bases de datos.

La protección prevista en las disposiciones transitorias decimoquinta y decimosexta se 
entenderá sin perjuicio de los actos concluidos y de los derechos adquiridos antes del 1 de 
enero de 1998.

Disposición transitoria decimoctava.  Aplicación a las bases de datos finalizadas entre el 
1 de enero y el 1 de abril de 1998 de la protección prevista en el Libro I y en el Libro II, 
respecto al derecho «sui generis».

La protección prevista en la presente Ley en lo que concierne al derecho de autor, así 
como la establecida en el artículo 133 de la misma, respecto al derecho «sui generis» se 
aplicará asimismo a las bases de datos finalizadas durante el período comprendido entre el 1 
de enero y el 1 de abril de 1998.

Disposición transitoria decimonovena.  Duración de los derechos de los productores de 
fonogramas.

Los derechos de explotación de los productores de fonogramas que estuvieran vigentes 
el 22 de diciembre de 2002 conforme a la legislación aplicable en ese momento tendrán la 
duración prevista en el artículo 119.

Disposición transitoria vigésima.  
El Real Decreto a que se refiere el apartado segundo del artículo 37 del Texto Refundido 

de la Ley de Propiedad Intelectual deberá ser promulgado en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de esta Ley.

Hasta que se apruebe el Real Decreto a que se refiere el apartado anterior, la cuantía de 
la remuneración será de 0,2 euros por cada ejemplar de obra adquirido con destino al 
préstamo en los establecimientos citados en dicho apartado.
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Asimismo, en este período, el Estado, las comunidades autónomas y las corporaciones 
locales podrán acordar los mecanismos de colaboración necesarios para el cumplimiento de 
las obligaciones de remuneración que afectan a establecimientos de titularidad pública.

Disposición transitoria vigésima primera.  Aplicación temporal de las disposiciones 
relativas a las composiciones musicales con letra, a las obras huérfanas y a la cesión de 
derechos del artista intérprete o ejecutante al productor de fonogramas.

1. El párrafo segundo del artículo 28.1 se aplicará sólo a las composiciones musicales 
con letra de las que al menos la composición musical o la letra estén protegidas en España o 
al menos en un Estado miembro de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2013 y a las 
composiciones musicales con letra que se creen después de esta fecha.

La protección prevista en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los actos 
concluidos y de los derechos adquiridos antes del 1 de noviembre de 2013.

2. El artículo 37 bis se aplicará con respecto a todas las obras y fonogramas que estén 
protegidos por la legislación de los Estados miembros de la Unión Europea en materia de 
derechos de autor a 29 de octubre de 2014 o en fecha posterior, sin perjuicio de los actos 
celebrados y de los derechos adquiridos antes de dicha fecha.

3. Los artículos 110 bis, 112 y 119 se aplicarán a la grabación de interpretaciones o 
ejecuciones y a los fonogramas con respecto a los cuales el artista intérprete o ejecutante y 
el productor de los fonogramas gocen de protección, a fecha 1 de noviembre de 2013, 
conforme a la legislación aplicable antes de esa fecha, y a la grabación de interpretaciones o 
ejecuciones y a los fonogramas posteriores a esa fecha.

4. Salvo pacto en contrario, los contratos de cesión celebrados antes del 1 de noviembre 
de 2013 seguirán surtiendo efecto transcurrida la fecha en que, en virtud del artículo 112 
aplicable en ese momento, el artista intérprete o ejecutante dejaría de estar protegido.

Disposición transitoria vigésima segunda.  Publicaciones de prensa.
Los derechos reconocidos a las editoriales de prensa y agencias de noticias para el uso 

en línea de sus publicaciones por parte de prestadores de servicios de la sociedad de la 
información no se aplicarán a las publicaciones de prensa que se hayan publicado por vez 
primera antes del 6 de junio de 2019.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
1. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente 

Ley y, en particular, las siguientes:
a) Real Decreto de 3 de septiembre de 1880, por el que se aprueba el Reglamento para 

la ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual: capítulos V y VI 
del Título I.

b) Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 
140 de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual: artículos 9.1, 11, 12, 
14, 16, 17, 18, 19 y 37.1, así como los capítulos II y III del Título II.

2. Quedan vigentes las siguientes disposiciones:
a) Ley 9/1975, de 12 de marzo, del Libro, en lo no derogado por la Ley 22/1987, de 11 de 

noviembre, de Propiedad Intelectual, y por el Real Decreto 875/1986, de 21 de marzo.
b) Real Decreto de 3 de septiembre de 1880, por el que se aprueba el Reglamento para 

la ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual: capítulos I, II, III, 
IV, VII, VIII, IX, X y disposición transitoria del Título I; capítulos I, II y III del Título II.

c) Decreto 3837/1970, de 31 de diciembre, por el que se regula la hipoteca mobiliaria de 
películas cinematográficas.

d) Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, por el que se establece la obligación de 
consignar en toda clase de libros y folletos el número ISBN.

e) Real Decreto 2332/1983, de 1 de septiembre, por el que se regula la venta, 
distribución y la exhibición pública de material audiovisual.

f) Real Decreto 448/1988, de 22 de abril, por el que se regula la difusión de películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales recogidas en soporte videográfico.
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g) Real Decreto 479/1989, de 5 de mayo, por el que se regula la composición y el 
procedimiento de actuación de la Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual, en lo no 
modificado por el Real Decreto 1248/1995, de 14 de julio.

h) Real Decreto 484/1990, de 30 de marzo, sobre precio de venta al público de libros.
i) Real Decreto 1584/1991, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro General de la Propiedad Intelectual, en lo declarado vigente en el apartado 3 de la 
disposición transitoria única del Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo.

j) Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 
140 de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, en la versión dada a 
los mismos por la Ley 20/1992, de 7 de julio, en lo no modificado por el Real Decreto 
325/1994, de 25 de febrero, y en lo no derogado por la presente disposición derogatoria.

k) Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro General de la Propiedad Intelectual.

l) Real Decreto 325/1994, de 25 de febrero, por el que se modifica el artículo 15.2 del 
Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 140 de 
la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, en la versión dada a los 
mismos por la Ley 20/1992, de 7 de julio.

m) Real Decreto 1694/1994, de 22 de julio, de adecuación a la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, del 
Real Decreto 1584/1991, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro General de la Propiedad Intelectual.

n) Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, 
modificación y extinción de autorizaciones.

ñ) Real Decreto 1248/1995, de 14 de julio, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 479/1989, de 5 de mayo, regulador de la composición y el procedimiento de 
actuación de la Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual.

o) Real Decreto 1802/1995, de 3 de noviembre, por el que se establece el sistema para 
la determinación de la remuneración compensatoria por copia privada en las ciudades de 
Ceuta y Melilla.

p) Orden de 23 de junio de 1966 por la que se establecen las normas básicas a las que 
deben ajustarse los contratos publicitarios del medio cine.

q) Orden de 30 de octubre de 1971 por la que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Bibliográfico Hispánico.

r) Orden de 25 de marzo de 1987 por la que se regula la Agencia Española del ISBN.
s) Orden de 3 de abril de 1991, de desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 

2332/1983, de 1 de septiembre, por el que se regula la venta, distribución y la exhibición 
pública de material audiovisual.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente Real Decreto Legislativo se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.9.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre 
legislación sobre propiedad intelectual.

El artículo 31 ter se dicta, además, en virtud de la competencia que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.1.ª sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

Disposición final segunda.  Aplicación en las Comunidades Autónomas con competencia 
en la materia.

La aplicación de lo dispuesto en el Título IV del Libro tercero, en relación con la 
inspección, vigilancia y control de las entidades de gestión de derechos de propiedad 
intelectual y de los operadores de gestión independiente, incluido el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se llevará a cabo, en su caso, en las Comunidades Autónomas con 
competencias de ejecución en materia de propiedad intelectual, por los órganos que estas 
determinen.
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Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las normas para el desarrollo reglamentario de la 

presente Ley.

ANEXO
Contenido del informe anual de transparencia

1. El informe anual de transparencia previsto en el artículo 189 deberá contener, como 
mínimo, la siguiente información:

a) Estados financieros, que incluirán el balance, la cuenta de resultados del ejercicio y la 
memoria.

b) Un informe sobre las actividades del ejercicio.
c) Información sobre las negativas a conceder una autorización no exclusiva de los 

derechos gestionados por la entidad.
d) Una descripción de la estructura jurídica y administrativa de la entidad de gestión.
e) Información sobre toda entidad que sea propiedad o esté controlada directa o 

indirectamente, en su totalidad o en parte, por la entidad de gestión.
f) Información sobre el importe total de las remuneraciones pagadas el ejercicio anterior 

a las personas contempladas en los artículos 161 y 162, así como sobre otros beneficios que 
se les hayan concedido.

g) La información financiera contemplada en el apartado 2 del presente anexo.
h) Un informe especial sobre la utilización de los importes deducidos para servicios 

sociales, culturales y educativos, que incluya la información a que se refiere el apartado 3 del 
presente anexo.

Las cifras de la información de las letras f), g) y h) anteriores, deberá referirse al ejercicio 
cerrado y al ejercicio inmediatamente anterior. A estos efectos, cuando unas y otras no sean 
comparables, bien por haberse producido una modificación en la estructura del origen de las 
cifras, bien por realizarse un cambio de criterio contable o subsanación de error, se deberá 
proceder a adaptar la información del ejercicio precedente, a efectos de su presentación en 
el ejercicio al que se refiere, informando de ello detalladamente.

2. La siguiente información financiera deberá figurar en el informe anual de 
transparencia:

a) Información financiera sobre los derechos recaudados, desglosados por categoría de 
derechos gestionados y por tipo de utilización, incluida la información sobre los rendimientos 
derivados de la inversión de derechos recaudados, y el uso de estos (si han sido repartidos a 
los titulares de derechos, a otras entidades de gestión o destinados a otros usos).

b) Información financiera sobre el coste de la gestión de derechos y otros servicios 
prestados por la entidad de gestión a los titulares de derechos, con una descripción 
pormenorizada de, como mínimo, los elementos siguientes:

1.º Todos los costes de explotación y costes financieros, desglosados por categoría de 
derechos gestionados y, cuando los costes sean indirectos y no puedan atribuirse a una o 
varias categorías de derechos, con una explicación del método utilizado para la asignación 
de dichos costes indirectos.

2.º Costes de explotación y costes financieros, desglosados por categoría de derechos 
gestionados y, cuando los costes sean indirectos y no puedan atribuirse a una o varias 
categorías de derechos, con una explicación del método utilizado para la asignación de 
dichos costes indirectos, únicamente en relación con la gestión de derechos, incluidos los 
descuentos de gestión deducidos de derechos recaudados o compensados con estos, o 
cualquier rendimiento derivado de la inversión de derechos recaudados.

3.º Costes de explotación y costes financieros en relación con servicios distintos de los 
servicios de gestión de derechos, pero incluidos los servicios sociales, culturales y 
educativos.

4.º Recursos empleados para cubrir los costes.
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5.º Deducciones aplicadas a los derechos recaudados, desglosadas por categoría de 
derechos gestionados y por tipo de utilización, así como la finalidad de la deducción, por 
ejemplo costes relacionados con la gestión de derechos o con servicios sociales, culturales o 
educativos.

6.º Porcentaje que representa el coste de los servicios de gestión de derechos y otros 
servicios prestados por la entidad de gestión a los titulares de derechos en relación con los 
derechos recaudados en el ejercicio pertinente, por categoría de derechos gestionados, y, 
cuando los costes sean indirectos y no puedan atribuirse a una o varias categorías de 
derechos, una explicación del método utilizado para la asignación de dichos costes 
indirectos.

c) Información financiera sobre los importes que deben abonarse a los titulares de 
derechos, con una descripción pormenorizada de, como mínimo, los elementos siguientes:

1.º El importe total atribuido a los titulares de derechos, desglosado por categoría de 
derechos gestionados y por tipo de utilización.

2.º El importe total pagado a los titulares de derechos, desglosado por categoría de 
derechos gestionados y por tipo de utilización.

3.º La frecuencia de los pagos, con un desglose por categoría de derechos gestionados y 
por tipo de utilización.

4.º El importe total recaudado pero aún no atribuido a los titulares de derechos, 
desglosado por categoría de derechos gestionados y por tipo de utilización, indicando el 
ejercicio en que se recaudaron dichos importes.

5.º El importe total atribuido pero aún no pagado a los titulares de derechos, desglosado 
por categoría de derechos gestionados y por tipo de utilización, indicando el ejercicio en que 
se recaudaron dichos importes.

6.º En caso de que la entidad de gestión no haya procedido al reparto y al pago en el 
plazo establecido en el párrafo segundo del artículo 177.1, los motivos del retraso.

7.º El total de los importes que no puedan ser objeto de reparto junto con la explicación 
del uso que se haya dado a dichos importes.

d) Información sobre relaciones con otras entidades de gestión, con una descripción de, 
como mínimo, los siguientes elementos:

1.º Importes percibidos de otras entidades de gestión e importes pagados a otras 
entidades de gestión, desglosados por categoría de derechos, por tipo de uso y por entidad.

2.º Descuentos de gestión y otras deducciones de los derechos recaudados que deben 
abonarse a otras entidades de gestión, desglosados por categoría de derechos, por tipo de 
uso y por entidad.

3.º Descuentos de gestión y otras deducciones de los ingresos pagados por otras 
entidades de gestión, desglosados por categoría de derechos y por entidad.

4.º Importes repartidos directamente a los titulares de derechos procedentes de otras 
entidades de gestión, desglosados por categoría de derechos y por entidad.

3. La siguiente información deberá figurar en el informe especial dando cuenta de la 
utilización de los importes deducidos para los servicios asistenciales en beneficio de los 
miembros de la entidad, las actividades de formación y promoción de autores, artistas, 
intérpretes y ejecutantes y el fomento de la oferta digital legal de las obras y prestaciones 
protegidas cuyos derechos gestionan:

a) Importe obtenido por la entidad en el ejercicio para destinar a estas actividades, tanto 
en cuantía global, como desglosado en función de su procedencia conforme a lo establecido 
en los artículos 175.3, 177.6 y 178.2 de este texto legal, y con indicación, en su caso, de los 
remanentes resultantes una vez realizadas las actividades.

b) Importes deducidos para los referidos servicios y actividades, desglosados por tipo de 
finalidad y, respecto de cada tipo de finalidad, desglosados por categoría de derechos 
gestionados y por tipo de uso.

c) Una explicación de la utilización de dichos importes, con un desglose por tipo de 
finalidad, incluido el coste de la gestión de los importes deducidos para los referidos 
servicios y actividades y los importes separados utilizados para los mismos.
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§ 27

Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 1987

Última modificación: 12 de noviembre de 2024
Referencia: BOE-A-1987-17803

Téngase en cuenta la disposición adicional 2 de la Ley 9/2013, de 4 de julio Ref. BOE-A-2013-7320. que 
establece lo siguiente:
Todas las referencias al Registro General de Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y 
Complementarias del Transporte deberán entenderse hechas al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte.
Los términos «concesión de transporte regular de viajeros» y «título concesional» deberán considerarse 
sustituidos por el término «contrato de gestión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso 
general».
En el mismo sentido, el término «concesionario» se sustituirá por el de «contratista del servicio público».
Los términos «autorización habilitante para el transporte discrecional», «autorización de transporte público 
discrecional» y «autorización de transporte discrecional», deberán considerarse sustituidos por el término 
«autorización de transporte público».
Las calificaciones de los transportes regulares de viajeros como permanentes o temporales se tendrán por no 
hechas.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la presente 

Ley.
La hasta ahora vigente legislación reguladora del transporte por carretera data, en sus 

normas básicas, de 1947; la del transporte ferroviario, de 1877. Desde las fechas citadas 
hasta nuestros días se han producido en la realidad infraestructural sobre las que las 
referidas normas incidían, profundísimos cambios que afectan a los aspectos técnico, 
económico, social y político del transporte.

La falta de adecuación de unas normas promulgadas hace casi medio siglo, en su caso, 
y más de uno en el otro, para regular un transporte que se lleva a cabo con unos medios 
técnicos muy diferentes a los que en ellas pudieron preverse, y para establecer las pautas 
con que hacer frente a unas necesidades de desplazamiento encuadradas en una realidad 
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sociológica distinta, y en un contexto económico y político absolutamente diversos a los 
existentes cuando fueron redactadas, hacían que la revisión general de las mismas fuera 
una tarea auténticamente inaplazable.

Hay que tener en cuenta, además, que el sector del transporte, lejos de caracterizarse 
por la existencia de unos principios permanentes que postulen la prolongada continuidad de 
las normas, tal y como ocurre en otros sectores del ordenamiento, se enmarca en lo que la 
iuspublicística alemana ha denominado expresivamente terreno de la «ley-medida», en el 
que las normas se han de caracterizar por su variabilidad, a fin de ser utilizadas como 
«medidas» ante las situaciones contingentes en que se desarrolla normalmente la realidad 
que tratan de regular.

Ello ha hecho que, en la práctica, hayan proliferado en la regulación del transporte las 
normas de carácter reglamentario, que, con una cobertura de legalidad, muchas veces 
dudosa, han tratado, de forma asistemática y dispersa, de hacer frente a las nuevas 
necesidades surgidas, creándose una fronda legislativa, en la que el solo hecho de 
determinar cuáles eran las normas vigentes constituía por sí misma, muchas veces, un 
auténtico problema.

Por ello, la Ley que ahora se promulga, partiendo del diseño de un sistema flexible en el 
que tienen cabida las diferentes situaciones fácticas, que, como mínimo a medio plazo, 
puedan presentarse, realiza una derogación expresa de todas las normas con rango de Ley 
formal, reguladoras del transporte por carretera y por ferrocarril, y prevé que en el momento 
de entrada en vigor de sus reglamentos generales queden, asimismo, derogadas el resto de 
las normas reguladoras de las citadas materias, excepto las que expresamente se declaren 
vigentes.

Establece, pues, la Ley un punto cero en la regulación del transporte terrestre, lo que 
forzosamente ha obligado a que la misma tenga una cierta extensión, pese al notable 
esfuerzo sintetizador realizado, como puede apreciarse sin más que ver el conjunto de 
disposiciones derogadas por la presente Ley.

La Ley realiza la ordenación del transporte terrestre en su conjunto, estableciendo 
normas de general aplicación, y así, los títulos preliminar y primero, se aplican, de forma 
global,a la totalidad de los modos de transporte terrestre, regulándose en los títulos 
sucesivos, de forma específica, el transporte por carretera y por ferrocarril. En relación con 
los transportes por cable y por trolebús, dada la más reciente promulgación de su legislación 
reguladora, y el carácter especial de la misma, se ha optado por una remisión a su normativa 
específica, sin perjuicio de su encuadramiento en el contexto de ordenación general del 
transporte terrestre, a través de la aplicación a los mismos de los referidos Títulos preliminar 
y primero de la Ley, además de la disposición adicional tercera, por lo que respecta al 
transporte por cable.

Dentro del más estricto respeto de las competencias de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales, y, asimismo, del sistema constitucional y legal de atribución 
normativa y jerarquización de fuentes, la Ley pretende confesadamente su aplicación por vía 
directa o supletoria, al mayor ámbito en que ello resulte jurídicamente posible, partiendo de 
la idea de que el mantenimiento de un sistema común de transporte resulta absolutamente 
imprescindible para la vigencia efectiva de una serie de principios constitucionales entre los 
que se cita expresamente en el articulado la existencia de una unidad de mercado en todo el 
territorio del Estado.

Ello ha llevado a intentar establecer un sistema lo suficientemente flexible para que las 
características propias de las diversas Comunidades Autónomas puedan ser desarrolladas 
por éstas, dentro del marco general de la Ley, sin que para ello sea preciso que cada 
Comunidad Autónoma promulgue su propia regulación ordenadora del transporte, si así lo 
estima oportuno.

Este diseño de un sistema común de transportes, presidido por un marco normativo 
homogéneo, aunque compatible con los distintos desarrollos que las diferentes situaciones 
territoriales impliquen, se complementa con una delegación prácticamente total de las 
competencias ejecutivas, y aun normativas, estatales, que deban realizarse a nivel regional y 
local, lo que conlleva, y ello se establece explícitamente en la Ley Orgánica de Delegación 
de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los transportes 
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por carretera y por cable, la desaparición de la Administración del Estado anteriormente 
competente.

En definitiva, el sistema que se trata de conseguir es claro: Se intenta que el marco 
normativo general y la dirección global del sistema de transportes sea común en todo el 
Estado; ello se hace compatible con la existencia de normas diferenciadas, que, sin violentar 
dicho sistema general, den respuestas distintas a necesidades territoriales diferentes, según 
la voluntad de las distintas Comunidades Autónomas, y se atribuye la gestión única del 
referido sistema a las Entidades territoriales, evitándose la superposición de varias 
Administraciones diferentes en el ámbito regional.

Hay que añadir, además, que la Ley se aplica tanto al transporte interurbano como al 
urbano, respetándose en éste la competencia municipal, y acabando, de esta forma, con un 
vacío normativo que era causa de importantes disfunciones.

Por lo que se refiere a los principios económicos y sociales que la presiden, hay que 
decir que la Ley, respetando en todo caso el sistema de mercado y el derecho de libertad de 
empresa, constitucionalmente reconocidos, tiende, en todo caso, a que la empresa de 
transportes actúe en el mercado con el mayor grado de autonomía posible, permitiendo, a la 
vez, una graduación de intervencionismo administrativo, según cuáles sean las 
circunstancias existentes en cada momento.

La Ley contribuye a flexibilizar el sistema de ordenación del transporte, y a potenciar a 
las empresas que intervienen en dicho sector, a través de un amplio abanico de medidas, 
entre las cuales figuran la mejora del funcionamiento del sistema de ejercicio de la profesión 
de transportista de viajeros, mediante el mecanismo de ligar las concesiones de servicios 
regulares y las autorizaciones habilitantes para el transporte discrecional, que posibilita que 
los transportistas regulares puedan –salvo excepciones– realizar también transporte 
discrecional, y que los transportistas discrecionales accedan al transporte regular, la no 
exigencia de que los vehículos sean propiedad del transportista, permitiendo otros sistemas 
de disponibilidad de los mismos, tales como el arrendamiento, que flexibilizarán su utilización 
y potenciarán su aprovechamiento; la previsión de la constitución de cooperativas y la 
realización de otras formas de colaboración entre transportistas, uniéndose entre sí para 
crear canales de comercialización y oferta de transportes, de una dimensión adecuada, 
paliando así la situación de atomización, que es uno de los principales problemas con los 
que se enfrenta el sector.

También puede destacarse, respecto a los servicios de transporte regular de viajeros, la 
previsión de otras fórmulas de gestión diferentes de la figura tradicional de la concesión, 
como el concierto y la gestión interesada. En estos mismos servicios se acortan los plazos 
de duración de las concesiones, posibilitándose una variación de los mismos en función de 
las características de las diferentes líneas, se flexibiliza su régimen de explotación, pudiendo 
las empresas concesionarias, dentro de los límites establecidos por la Administración, 
realizar las modificaciones en las condiciones de prestación, frecuencia de expediciones, 
etc., que la realidad social demande, y se posibilita la utilización de diferentes vehículos para 
la prestación del servicio, no exigiéndose la propiedad de los mismos, y facilitándose la 
colaboración temporal de otros transportistas para hacer frente a intensificaciones 
eventuales de tráfico. Asimismo, se prevén juntamente con las concesiones tradicionales 
para servicios lineales, otras de carácter zonal, que comprenderían, como regla general, 
todos los transportes regulares permanentes de uso general y de uso especial, y por último, 
se establece un régimen especial para las líneas de débil tráfico, de carácter generalmente 
rural, promoviéndose la creación y continuidad de las mismas, y la flexibilización de su 
explotación.

En cuanto al transporte discrecional, la nueva legislación introduce, asimismo, 
importantes medidas flexibilizadoras, especialmente en el transporte de mercancías, 
permitiendo como regla general que la misma autorización habilite, tanto para realizar 
transporte de carga completa, como de carga fraccionada, y con reiteración o no de 
itinerario. Por lo que se refiere al sistema autorizatorio de dicho transporte discrecional, hay 
que señalar que, junto con las autorizaciones tradicionales referidas a un vehículo concreto, 
la nueva Ley posibilita otras en las que los vehículos no estén determinados, previéndose 
incluso la posibilidad de autorizaciones sin condicionamiento del número de vehículos ni del 
volumen de carga; como regla general las referidas autorizaciones serán otorgadas sin plazo 
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de duración prefijado. Por otra parte, la atención administrativa se concentra ahora –a 
diferencia del régimen anterior– en el vehículo tractor y no en el remolque o semirremolque, 
en cuanto al transporte realizado en conjuntos articulados. Por último, cabe destacar que se 
posibilita la utilización de la colaboración de otras empresas para atender intensificaciones 
coyunturales de la demanda con criterios análogos a los citados en el transporte regular.

En relación con las actividades complementarias y auxiliares del transporte, la Ley 
establece agencias de carga completa y carga fraccionada, y permite que se lleve a cabo, 
con radio de acción nacional, mediación en el transporte de carga fraccionada (paquetería), 
en coherencia con la posibilidad antes aludida de que cualquier transportista realice tal tipo 
de carga con el itinerario o con la periodicidad que estime conveniente.

No puede olvidarse, dentro de todas estas medidas que enumeramos, referentes a la 
flexibilización del sistema de Ordenación del Transporte, la desaparición del derecho de 
tanteo ferroviario, y, en general, de las medidas de protección a ultranza del ferrocarril, que 
son sustituidas por un sistema de competencia intermodal basado en la libertad de elección 
del usuario, sin perjuicio de la previsión de medidas públicas correctoras cuando el interés 
público así lo requiera.

Por último, hay que señalar que la Ley realiza una nueva regulación del transporte 
ferroviario, que viene a sustituir a las ya centenarias leyes ferroviarias de fines del siglo 
pasado, y primeros del actual, así como los Decretos-leyes, que, en 1962 y 1964, definieron 
el régimen jurídico de RENFE.

La parte más relevante de esta regulación quizá sea la que define la Red Nacional 
Integrada de Transporte Ferroviario, que constituye el soporte básico de las comunicaciones 
ferroviarias nacionales, y cuya responsabilidad se encomienda por la Ley, en concordancia 
con el marco constitucional, a la Administración del Estado, en régimen de gestión directa, a 
través de la Sociedad Estatal «Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles» (RENFE).

Asimismo, hay que destacar que se actualiza el régimen jurídico básico de RENFE, 
ajustándolo a las previsiones de la Ley General Presupuestaria, perfilando los mecanismos 
de control de dicha Red Nacional por la Administración del Estado, sin mengua de su 
conveniente autonomía de gestión, y recogiendo las modernas técnicas de planificación de 
objetivos a través de contratos-programa, así como los conceptos de obligaciones de 
servicio público y normalización de cuentas, en línea con el Derecho derivado de las 
Comunidades Europeas.

La Ley realiza, por otra parte, del modo más sintético posible, la regulación –obligada, 
aun cuando su previsible aplicación sea seguramente reducida– de los ferrocarriles de 
transporte privado, estableciendo, en cuanto a los primeros, las normas básicas para la 
gestión directa o indirecta de los correspondientes servicios, en línea con los principios 
inspiradores del resto de la Ley, y sometiéndo los segundos al régimen de autorización 
administrativa.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
1. Se regirán por lo dispuesto en esta Ley:
1.º Los transportes por carretera, considerándose como tales aquellos que se realicen en 

vehículos de motor o conjuntos de vehículos que circulen sin camino de rodadura fijo, y sin 
medios fijos de captación de energía, por toda clase de vías terrestres, urbanas o 
interurbanas, de carácter público y, asimismo, por las de carácter privado cuando el 
transporte sea público.

2.º Los transportes por ferrocarril, considerándose como tales aquellos que se realicen 
mediante vehículos que circulen por un camino de rodadura fijo que les sirva de sustentación 
y de guiado.
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3.º Las actividades auxiliares y complementarias del transporte, considerándose como 
tales, a los efectos de esta ley, las desarrolladas por las agencias de transportes, los 
transitarios, los operadores logísticos, los almacenistas-distribuidores y las estaciones de 
transporte de viajeros y centros de transporte y logística de mercancías por carretera o 
multimodales. Asimismo, tendrá esta consideración el arrendamiento de vehículos de 
carretera sin conductor.

2. Los transportes que se lleven a cabo en trolebús, así como los realizados en 
teleféricos u otros medios en los que la tracción se haga por cable, y en los que no exista 
camino de rodadura fijo, estarán sometidos a las disposiciones de los títulos preliminar y 
primero de la presente Ley, rigiéndose en lo demás por sus normas específicas.

Serán de aplicación, no obstante, al transporte por cable las reglas establecidas en la 
disposición adicional tercera.

Artículo 2.  
La presente ley será de aplicación a los transportes y actividades auxiliares y 

complementarias de los mismos cuya competencia corresponda a la Administración General 
del Estado.

Su aplicación a los demás transportes se efectuará en los términos previstos en la 
disposición final segunda.

CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 3.  
La organización y funcionamiento del sistema de transportes se ajustará a los siguientes 

principios:
a) Establecimiento y mantenimiento de un sistema común de transporte en todo el 

Estado, mediante la coordinación e interconexión de las redes, servicios o actividades que 
los integran, y de las actuaciones de los distintos órganos y Administraciones Públicas 
competentes.

b) Satisfacción de las necesidades de la comunidad con el máximo grado de eficacia y 
con el mínimo coste social.

c) Mantenimiento de la unidad de mercado en todo el territorio español, conforme al 
artículo 139.2 de la Constitución.

Artículo 4.  
1. Los poderes públicos promoverán la adecuada satisfacción de las necesidades de 

transporte de los ciudadanos, en el conjunto del territorio español, en condiciones idóneas de 
seguridad, con atención especial a las categorías sociales desfavorecidas y a las personas 
con capacidad reducida, así como a las zonas y núcleos de población alejados o de difícil 
acceso.

2. La eficacia del sistema de transportes deberá, en todo caso, quedar asegurada 
mediante la adecuada utilización de los recursos disponibles, que posibiliten la obtención del 
máximo rendimiento de los mismos. Los poderes públicos velarán, al respecto, por la 
coordinación de actuaciones, unidad de criterios, celeridad y simplificación procedimentales 
y eficacia en la gestión administrativa.

3. En el marco del principio de unidad de mercado, los poderes públicos buscarán la 
armonización de las condiciones de competencia entre los diferentes modos y empresas de 
transporte, tenderán a evitar situaciones de competencia desleal, y protegerán el derecho de 
libre elección del usuario, y la libertad de gestión empresarial, que únicamente podrán ser 
limitadas por razones inherentes a la necesidad de promover el máximo aprovechamiento de 
los recursos y la eficaz prestación de los servicios.
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CAPÍTULO III
Régimen de competencias y coordinación de las mismas

Artículo 5.  
1. El ejercicio de sus competencias por los distintos órganos administrativos no podrá 

realizarse de tal manera que impida u obstaculice la efectividad de las encomendadas a los 
restantes en cuanto éstas fueran conducentes al cumplimiento de los principios establecidos 
en el artículo 3.

2. La Administración del Estado deberá promover la coordinación de sus competencias 
con las de las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, estableciendo, en su caso, 
con las mismas los convenios u otras fórmulas de cooperación que resulten precisas en 
orden a la efectividad de las mismas y a la adecuada consecución de los principios 
establecidos en el artículo 3.

Artículo 6.  
El Gobierno de la Nación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la 

Constitución, fija los objetivos de la política general de transportes, y en el ámbito de su 
competencia asegura la coordinación de los distintos tipos de transporte terrestre entre sí, y 
con los demás modos de transporte, y procura la adecuada dotación de las infraestructuras 
precisas para los mismos.

Artículo 7.  
De conformidad con los criterios señalados en los artículos anteriores, corresponde a los 

poderes públicos:
a) Formular las directrices y objetivos de la política de transportes terrestres en sus 

distintos niveles.
b) Planificar o programar el sistema de transportes terrestres en los términos 

establecidos en la presente Ley.
c) Promulgar las normas necesarias para la adecuada ordenación de los transportes 

terrestres, en desarrollo o en concordancia con la presente Ley.
d) Gestionar directamente por sí mismos o indirectamente, a través de contrato, los 

servicios asumidos como propios, de conformidad con lo previsto en esta Ley, por razones 
de interés público.

e) Expedir las correspondientes autorizaciones o licencias administrativas que habiliten a 
los particulares para la prestación de servicios y la realización de actividades de transporte 
de titularidad privada, sujetos a control por razones de ordenación o policía administrativa.

f) Ejercer las funciones de inspección y sanción en relación con los servicios y 
actividades de transportes terrestres.

g) Adoptar en general las medidas necesarias para asegurar el correcto funcionamiento 
del sistema de transportes terrestres.

Artículo 8.  
Las competencias que, en materia de transportes, corresponden al Estado, serán 

ejercidas por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, salvo que estén 
atribuidas al Gobierno u otro órgano de la Administración, conforme a los preceptos de esta 
Ley o del resto del ordenamiento jurídico vigente.

CAPÍTULO IV
Organos de coordinación interadministrativa

Artículo 9.  
1. Para promover y facilitar el ejercicio coordinado de las potestades públicas por las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, y asegurar el mantenimiento 
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de un sistema común de transportes en toda la Nación, así como la mejora de la 
competitividad del sector de transporte de viajeros, se crea, con carácter de órgano 
consultivo y deliberante, la Conferencia Nacional de Transportes, que estará constituida por 
el Ministro de Fomento, y por los Consejeros de las Comunidades Autónomas, competentes 
en el ramo de transportes. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, 
podrán incorporarse a la citada Conferencia representantes de otros Departamentos de la 
Administración Central, o de las Comunidades Autónomas afectadas.

2. La Conferencia Nacional de Transportes tendrá su sede en la capital del Estado. Su 
Presidente será el Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, y se reunirá, al 
menos, dos veces al año.

3. La convocatoria de la Conferencia se efectuará por su Presidente, ya se trate de 
reunión ordinaria, o de las extraordinarias que se celebren para el tratamiento de asuntos 
que no admitan demora. En este último caso, la convocatoria podrá también formularse a 
instancia de cualquiera de sus miembros.

Artículo 10.  
Los entes públicos representados en la Conferencia Nacional de Transportes podrán 

someter al conocimiento de la misma cuantos asuntos relevantes de su competencia puedan 
tener incidencia en el funcionamiento y coordinación del sistema de transporte, y 
especialmente los siguientes:

a) Los proyectos de programación o planificación de los sectores del transporte terrestre, 
de las distintas Administraciones Públicas, previamente a su aprobación por el órgano 
correspondiente.

b) Los anteproyectos de Leyes y proyectos de Reglamentos en materia de transportes, 
elaborados por las distintas Administraciones Públicas.

c) Las previsiones generales sobre las actuaciones del Estado en relación con acuerdos 
o convenios internacionales en materia de transportes.

d) Las incidencias entre Administraciones en materia de transportes cuando afecten al 
funcionamiento general del sistema, y las actuaciones de coordinación entre las mismas.

e) Cuantos asuntos en la materia revistan relevancia y no alcancen la conformidad de la 
Comisión de Directores Generales a la que se refiere el artículo siguiente:

Artículo 11.  
1. Al objeto de llevar a cabo la coordinación inmediata y ordinaria de las competencias 

estatales y autonómicas, y de asegurar la efectividad del cumplimiento de los fines atribuidos 
a la Conferencia Nacional de Transportes, existirá, con idéntico carácter de órgano 
deliberante, la «Comisión de Directores Generales de Transporte», integrada por los titulares 
de las Direcciones Generales competentes en materia de transporte terrestre de la 
Administración Central y de las Comunidades Autónomas. La Comisión estará presidida por 
el Director general de Transportes Terrestres de la Administración del Estado, y se reunirá al 
menos cuatro veces al año.

Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, podrán incorporarse a la 
Comisión los titulares de otras Direcciones Generales de las citadas Administraciones.

2. La Comisión de Directores Generales de Transportes actuará como órgano ordinario 
de coordinación técnica y administrativa en materia de transportes terrestres, entre las 
distintas Administraciones Públicas, y deliberará sobre cuantos asuntos de la competencia 
de sus miembros puedan afectar al adecuado funcionamiento del sistema de transportes.

Asimismo, la referida Comisión actuará como órgano de apoyo y de discusión previa de 
cuantos asuntos sean de la competencia de la Conferencia Nacional de Transportes, la cual 
podrá delegarle el conocimiento de los asuntos de su competencia.

La Comisión de Directores Generales podrá crear las Subcomisiones y grupos de trabajo 
que resulten necesarios.
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TÍTULO I
Disposiciones comunes a los diferentes modos de transporte terrestre

CAPÍTULO I
Directrices generales

Artículo 12.  
1. Conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Constitución, y de acuerdo con los 

principios generales recogidos en los artículos 3 y 4 de la presente Ley, el marco de 
actuación en el que habrán de desarrollarse los servicios y actividades de transporte es el de 
economía de mercado, con la obligación, a cargo de los poderes públicos, de promover la 
productividad y el máximo aprovechamiento de los recursos.

2. La actuación pública en el sector se sujetará a lo establecido en esta Ley para cada 
modo o clase de transporte, correspondiendo a los poderes públicos la misión de procurar la 
eficaz prestación de los servicios de titularidad pública, así como las funciones de policía o 
fomento de los transportes de titularidad privada.

Artículo 13.  
Por los órganos competentes de la Administración, a fin de posibilitar el cumplimiento de 

los principios expresados en los artículos 3 y 4, podrán adoptarse, durante el tiempo preciso, 
y en las formas previstas en esta Ley, y en sus normas de desarrollo, medidas que 
promuevan la corrección de las posibles deficiencias estructurales del sistema de 
transportes, tendiendo a la eliminación de las insuficiencias y de los excesos de capacidad, y 
vigilando la implantación y mantenimiento de servicios o actividades del transporte, acordes 
con las necesidades de la demanda.

Artículo 14.  
El Gobierno podrá suspender, prohibir o restringir total o parcialmente, por el tiempo que 

resulte estrictamente necesario, la realización de alguna o algunas clases de servicios o 
actividades de transporte objeto de la presente Ley, ya fueren de titularidad pública o 
privada, por motivos de defensa nacional, orden público, sanitarios u otras causas graves 
de utilidad pública o interés social, que igualmente lo justifiquen. Dichas medidas 
podrán, en su caso, justificar la procedencia de las indemnizaciones que pudieran resultar 
aplicables conforme a la legislación vigente.

Se declara contrario al orden constitucional de competencias y nulo el inciso destacado por 
Sentencia del TC 118/1996, de 27 de junio. Ref. BOE-T-1996-17381

CAPÍTULO II
Programación y planificación

Artículo 15.  
1. La Administración podrá programar o planificar la evolución y desarrollo de los 

distintos tipos de transportes terrestres, a fin de facilitar el desarrollo equilibrado y armónico 
del sistema de transportes.

2. Los programas o planes contendrán especialmente previsiones sobre las siguientes 
cuestiones:

a) Los servicios o actividades de gestión pública directa.
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b) El diseño general o parcial de la red de transportes regulares o de sus ejes básicos en 
el transporte de viajeros por carretera y de la Red Nacional Integrada en el transporte 
ferroviario.

c) Las restricciones o condicionamientos para el acceso al mercado, si procedieran.
d) Las prohibiciones o restricciones de transporte en zona o zonas determinadas, si 

procedieran.
e) Las medidas de fomento y apoyo al transporte o a determinadas clases del mismo, si 

procedieran.

Artículo 16.  
1. El procedimiento de elaboración y aprobación de los programas o planes previstos en 

el artículo anterior, se determinará reglamentariamente. En todo caso existirán los trámites 
de información pública, e informe del Consejo Nacional de Transportes, regulado en el 
artículo 36.

2. Los órganos administrativos competentes elaborarán, en desarrollo de los planes de 
transportes aprobados, y tras la aplicación de métodos de selección de inversiones, 
esquemas directores que contengan las redes de transporte definidas y previstas, así como 
las prioridades referentes a su modernización, adaptación y ampliación, referidas a su 
período de vigencia.

CAPÍTULO III
Régimen económico-financiero de los servicios y actividades de transporte 

terrestre

Artículo 17.  
1. Las empresas transportistas o de actividades auxiliares o complementarias del 

transporte llevarán a cabo su actividad con plena autonomía económica, gestionándola a su 
riesgo y ventura.

2. No obstante, en la explotación de aquellos transportes a los que esta ley atribuye el 
carácter de servicios públicos de titularidad de la Administración se aplicarán las 
disposiciones de la Unión Europea en materia de servicios públicos de transporte de viajeros 
por ferrocarril y carretera y, en su caso, lo dispuesto en la legislación sobre contratos del 
sector público sobre régimen económico del contrato de gestión de servicios públicos.

Artículo 18.  
El precio de los transportes discrecionales de viajeros y mercancías y el de las 

actividades auxiliares y complementarias de transporte, será libremente fijado por las partes 
contratantes.

No obstante, cuando una Comunidad Autónoma haya establecido tarifas de obligado 
cumplimiento para los transportes interurbanos de viajeros en vehículos de turismo que se 
desarrollen íntegramente en su territorio, éstas serán también de aplicación a cuantos 
servicios de esta clase se inicien en el mismo, sea cual fuere el lugar en que finalicen.

Tampoco estarán sometidos a tarifas aprobadas por la Administración los transportes 
regulares de viajeros temporales o de uso especial.

Artículo 19.  
1. El régimen tarifario de los servicios públicos de transporte de viajeros de titularidad de 

la Administración vendrá determinado en los correspondientes contratos de gestión de 
servicio público.

2. La estructura de la tarifa de los transportes señalados en el punto anterior se ajustará 
a las características del servicio de que en cada caso se trate, teniendo en cuenta lo que al 
efecto se determina en esta ley y en las disposiciones de la Unión Europea en materia de 
servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera, y, en su caso, en las 
normas reglamentarias dictadas para su ejecución y desarrollo.
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Las tarifas así establecidas, junto con las demás compensaciones, económicas o de otra 
índole, a que, en su caso, tenga derecho el contratista, deberán cubrir la totalidad de los 
costes de explotación del transporte en las condiciones señaladas en el correspondiente 
contrato de gestión de servicio público y permitirán una adecuada amortización de aquellos 
activos necesarios para su prestación y que hayan de ser aportados por el contratista, así 
como, un razonable beneficio empresarial, en circunstancias normales de productividad y 
organización. A tal efecto, la Administración deberá desestimar la contratación de tales 
servicios con quienes oferten prestarlos aplicando precios que no cumplan la referida 
condición. La desestimación de una oferta no se hará sin permitir su justificación por parte 
del licitador que la presentó.

3. La Administración podrá revisar individualizadamente el régimen tarifario de un 
determinado contrato de gestión de servicio público, bien de oficio o a instancia del 
contratista, cuando las partidas que integran su estructura de costes hayan sufrido una 
variación que altere significativamente, al alza o a la baja, el equilibrio económico del 
contrato.

En la referida revisión se descontarán, en todo caso, aquellos costes cuya cuantía 
dependa, en todo o en parte, de la gestión del contratista.

4. (Suprimido)
5. No obstante, lo dispuesto en el número 3 de este artículo, dentro del segundo 

trimestre de cada año, la Administración procederá a una revisión de carácter general de las 
tarifas de los servicios públicos regulares interurbanos permanentes de uso general de 
transporte de viajeros por carretera en régimen de concesión, la cual se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) Dicha revisión tendrá como fundamento la modificación de los precios calculada como 
la variación anual de la media de los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística 
en el año natural anterior de los índices de precios al consumo (grupo general para el 
conjunto nacional) sobre la misma media del año precedente (en adelante ΔIPCmedio) y la 
modificación del número de viajeros-kilómetro realizados en cada concesión en el año 
natural anterior (en adelante Vkmr) en relación con la misma magnitud correspondiente al 
año precedente (en adelante Vkmr-1).

A estos efectos, la revisión se realizará calculando el coeficiente C, mediante la 
expresión:

C = 1 + ΔIPCmedio-X,
Donde ΔIPCmedio figurará expresado en tanto por uno con el signo que corresponda y el 

valor X viene dado por:
X = 1/100 [(Vkmr - Vkmr-1)/Vkmr-1]
Donde Vkm se referirá al año natural anterior a la revisión y Vkmr-1. al año 

inmediatamente anterior a aquél, estando en todo caso limitado su valor por la siguiente 
fórmula expresada en porcentaje:

0 ≤ X ≤ 1
El coeficiente C se aplicará a las tarifas vigentes en cada una de las concesiones (Tt-1) 

de forma que la tarifa revisada (Tt) para cada momento sea:
Tt= Tt-1·C
b) Las revisiones tarifarias realizadas en ejecución de lo dispuesto en este número no 

estarán sujetas al régimen establecido en el artículo 16 del Real Decreto Ley 7/1996, de 7 de 
junio, de Medidas Urgentes de Carácter Fiscal y de Fomento y Liberalización de la Actividad 
Económica.

Los Ministros de Fomento y Economía podrán establecer mediante Orden conjunta las 
especificaciones que, en su caso, consideren necesarias para la ejecución de lo dispuesto 
en este número.

6. La tarifa de un servicio público de transporte de viajeros de titularidad de la 
Administración no podrá ser revisada hasta que el contratista que lo gestione haya cumplido 
cuantas obligaciones le incumban hasta ese momento en orden a aportar a la Administración 
aquellos datos estadísticos, documentos contables o informes que resulten preceptivos 
conforme a lo que reglamentariamente se determine.
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Cuando la Administración detecte una omisión, error o falsedad en los datos o 
documentos aportados por el contratista, deberá rectificar, de oficio, cuantas revisiones de la 
tarifa se hubiesen realizado partiendo de aquéllos, ajustándolas a los datos reales.

Lo dispuesto en este punto deberá entenderse sin perjuicio de la imposición de las 
sanciones a que, en su caso, haya lugar.

7. A efectos de contabilidad, las empresas contratistas de servicios públicos de 
transporte de viajeros de titularidad de la Administración, deberán tratar cada uno de ellos 
como una actividad separada, gestionándola como una división contable independiente y 
distinta de cualquier otra que realicen, esté o no relacionada con el transporte de viajeros.

El resultado de la segregación realizada se plasmará, anualmente, en una cuenta 
analítica de explotación verificada por un experto independiente.

Los Ministros de Fomento y de Economía y Competitividad podrán establecer, mediante 
orden conjunta, las especificaciones que, en su caso, consideren pertinentes para el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en este punto.

Artículo 20.  
De conformidad con lo que se dispone en la reglamentación de la Unión Europea sobre 

los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera, se consideran 
obligaciones de servicio público las exigencias determinadas por la Administración a fin de 
garantizar los servicios públicos de transporte de viajeros de interés general que un 
operador, si considerase exclusivamente su propio interés comercial no asumiría o no 
asumiría en la misma medida o en las misma condiciones sin retribución.

La declaración e imposición de obligaciones de servicio público en relación con los 
transportes terrestres se regirá por lo dispuesto en esta ley y en la reglamentación 
comunitaria anteriormente citada, así como en las normas reglamentarias dictadas para la 
ejecución y desarrollo de tales disposiciones.

Artículo 21.  
1. En todo transporte público de viajeros, los daños que sufran éstos estarán cubiertos 

por el seguro obligatorio de viajeros, en los términos que establezca la legislación específica 
sobre la materia.

2. En los transportes en autobús y autocar, el transportista responderá de las 
obligaciones establecidas frente a los viajeros, en los términos previstos en el Reglamento 
(UE) n.º 181/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre 
los derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que se modifica el Reglamento 
(CE) n.º 2006/2004, en la medida en que éstas no estén cubiertas íntegramente por el 
seguro obligatorio de viajeros, por el seguro de responsabilidad civil de suscripción 
obligatoria previsto en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, o por cualquier otro seguro.

3. El importe de los seguros previstos en este artículo, tendrá la consideración de gasto 
de explotación, y será por tanto, repercutible en las correspondientes tarifas.

Artículo 22.  
1. Únicamente podrá contratar la realización de servicios de transporte terrestre de 

mercancías en concepto de porteador, y emitir facturas en nombre propio por su prestación, 
quien previamente sea titular de una licencia o autorización que habilite para realizar 
transportes de esta clase o, en otro caso, de una autorización de operador de transporte de 
mercancías.

2. Como regla general, los servicios de transporte terrestre de viajeros podrán ser 
contratados y facturados por todos aquellos que sean titulares de una licencia o autorización 
de transporte público que habilite para la realización de esta clase de transporte.

No obstante, la prestación de aquellas modalidades de transporte de viajeros que tengan 
atribuido el carácter de servicio público de titularidad de la Administración sólo podrá ser 
contratada en concepto de porteador por el contratista a quien el órgano competente hubiese 
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adjudicado su gestión o, en su caso, por el ente, organismo o entidad que la Administración 
competente haya creado para la gestión o coordinación de esa clase de servicios.

La intervención de agencias de viajes y otros intermediarios en la contratación de 
cualesquiera modalidades de transporte de viajeros se regirá por la legislación específica de 
turismo. Sin perjuicio de ello, las cooperativas de transportistas y sociedades de 
comercialización podrán intermediar, en todo caso, en la contratación de transportes 
discrecionales de viajeros que vayan a ser prestados por aquellos de sus socios que sean 
titulares de autorización de transporte de viajeros.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos anteriores, cuando se trate de alguna 
modalidad de transporte cuya realización se encuentre legal o reglamentariamente eximida 
de la obtención de una licencia o autorización de transporte público, los servicios también 
podrán ser contratados y facturados por el titular de la organización empresarial mediante la 
que materialmente se lleven a cabo.

Artículo 23.  
En el transporte de viajeros por carretera, la responsabilidad de los transportistas por los 

daños o pérdidas que sufran los equipajes como consecuencia de accidentes, salvo que 
expresamente se pacten unas cuantías o condiciones más favorables para el viajero, estará 
limitada a 1.200 euros por pieza de equipaje, en el caso de transportes incluidos en el ámbito 
de aplicación del Reglamento (UE) n.º 181/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de febrero de 2011, sobre los derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que 
se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004.

En cualquier otro supuesto, la responsabilidad por los daños o pérdidas que sufran los 
equipajes estará limitada, salvo que expresamente se pacten unas cuantías o condiciones 
más favorables para el viajero, a 450 euros por pieza.

A los efectos anteriormente señalados, se entenderá por equipaje, cualquier objeto o 
conjunto de objetos que, a petición del viajero, acompañen a éste durante el viaje a bordo de 
la bodega, la baca o remolque del mismo vehículo. Se entenderá por encargo, cualquier 
objeto que la empresa transportista se obliga a transportar por cuenta ajena a bordo del 
vehículo que realice el servicio de que se trate, cuando dicho objeto no guarde relación 
directa con ninguno de los viajeros que ocupan plaza en el mismo vehículo.

La vigilancia de los bultos de mano corresponderá al viajero al que acompañan y, en 
consecuencia, serán de su cuenta los daños que éstos puedan sufrir mientras se encuentren 
a bordo del vehículo, salvo que pruebe la responsabilidad de la empresa transportista, en 
cuyo caso serán de aplicación las limitaciones anteriormente previstas en relación con los 
equipajes. En todo caso, se considerará responsable a la empresa transportista de la posible 
pérdida o deterioro de los bultos de mano ocurrida en algún momento en que, con ocasión 
de una parada, todos los ocupantes hubieran abandonado el vehículo sin que, 
inmediatamente después, el conductor hubiera cerrado las puertas de acceso al mismo. A tal 
efecto, se entenderá por bulto de mano, todo pequeño objeto destinado al abrigo, adorno o 
uso personal que un viajero lleve consigo durante el viaje a bordo del habitáculo del 
vehículo.

En el transporte de viajeros por carretera, el transportista será responsable de cuantos 
perjuicios a los viajeros puedan derivarse de su incumplimiento de las obligaciones y 
formalidades prescritas por las leyes y reglamentos de las Administraciones Públicas, así 
como de las actuaciones que, como consecuencia de dicho incumplimiento pueda adoptar la 
Administración, en todo el curso del viaje y a su llegada al punto de destino, salvo que 
pruebe que dicho incumplimiento ha sido consecuencia de una actuación llevada a cabo sin 
su consentimiento por alguno de los usuarios o viajeros.

La responsabilidad del transportista, en el caso del transporte de viajeros por ferrocarril, 
se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1371/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las 
obligaciones de los viajeros de ferrocarril.

Artículo 24.  
(Suprimido)
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CAPÍTULO IV
Coordinación entre los distintos modos de transporte terrestre y transporte 

combinado

Artículo 25.  
Con objeto de dar cumplimiento a los principios expresados en el artículo 3 de esta Ley, 

la Administración procurará la armonización de las condiciones de competencia de los 
distintos tipos de transporte terrestre entre sí y entre éstos y los demás modos de transporte, 
realizando, en su caso, las actuaciones precisas tendentes a su coordinación y 
complementación recíproca.

Artículo 26.  
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 

previo informe del Consejo Nacional de Transportes, podrá excepcionalmente, por razones 
extraordinarias de interés público que lo justifiquen, adoptar durante el tiempo que resulte 
preciso, medidas tendentes a que se realice un desplazamiento o trasvase entre modos de 
transporte en el tráfico de determinadas mercancías.

Artículo 27.  
1. Reglamentariamente y siempre que ello resulte justificado por razones objetivas de 

interés público, inherentes a la necesidad de posibilitar o favorecer una más adecuada 
prestación y desarrollo del transporte, podrá establecerse un régimen especial para las 
empresas que lleven a cabo transporte en un determinado modo, que permita a las mismas 
complementar dicho transporte con el realizado en un modo diferente, siempre que éste sea 
antecedente o continuación de carácter complementario del realizado en el otro.

2. A través del referido régimen especial podrá autorizarse a las citadas empresas a 
realizar funciones normalmente reservadas a las agencias de transporte, contratando, en 
nombre propio, con transportistas debidamente autorizados, la realización en un 
determinado modo de transporte complementario al que directamente lleven a cabo ellas 
mismas en modos diferentes.

Artículo 28.  
1. A los efectos de esta ley, se considera multimodal aquella operación de transporte 

mediante la que se trasladan mercancías o viajeros utilizando de forma simultánea o 
sucesiva más de un modo de transporte, siendo uno de ellos el terrestre, con independencia 
del número de transportistas que intervengan en su ejecución, siempre que dicha operación 
se encuentre planificada de forma completa y coordinada por quien organizó el transporte, 
ya se trate del cargador, de un transportista o de un operador de transporte.

2. Reglamentariamente podrán establecerse normas especiales destinadas a facilitar la 
realización de transporte multimodal o a promover la comodalidad de los transportes.

CAPÍTULO V
Coordinación del sistema de transportes con las necesidades de la defensa y 

protección civil

Artículo 29.  
1. De conformidad con lo establecido en la legislación reguladora de la defensa nacional, 

el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones es el órgano de la Administración 
Civil del Estado con competencia en todo el territorio del Estado para ejecutar la política de 
defensa nacional, en el sector de los transportes, bajo la coordinación del Ministerio de 
Defensa y de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

2. Por ello, y conforme a lo dispuesto en el artículo 149.1.4 de la Constitución, 
corresponde al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones controlar y coordinar 
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las actividades de las Comunidades Autónomas en materia de transportes, cuando la 
defensa nacional así lo requiera.

Artículo 30.  
1. En el marco de las funciones relacionadas con la defensa civil, corresponde al 

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones estudiar, planificar, programar, 
proponer, ejecutar e inspeccionar cuantos aspectos se relacionen con la aportación del 
Ministerio a la defensa nacional, en el ámbito de los transportes.

2. De igual modo, desarrollar las mismas funciones en cuanto se refiere a la movilización 
de las personas, los bienes y los servicios, de acuerdo con los Planes Sectoriales de 
Movilización y los Planes de Movilización Ministeriales.

3. A estos efectos, por dicho Ministerio se diseñarán y se dispondrán permanentemente 
actualizados cuantos mecanismos de transformación de la organización civil de los 
transportes sean precisos.

Artículo 31.  
En el ámbito de la protección civil, en su relación con la actividad de los transportes, 

corresponde al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con las 
reglas y normas coordinadoras establecidas por el Ministerio del Interior:

– Informar y colaborar en la redacción de las disposiciones generales y las normas 
técnicas sobre seguridad y protección que al efecto se dicten relacionadas con la aportación 
de los transportes a las actividades de protección civil.

– Participar en la formulación de los criterios necesarios para establecer el catálogo de 
los recursos movilizables que precise la protección civil en el ámbito de los transportes, así 
como en la elaboración del mismo.

– Participar en la coordinación de las acciones de los órganos competentes en materia 
de protección civil, relacionadas con la prevención de riesgos, el control de emergencias y la 
rehabilitación de los servicios públicos afectados por éstas, que incidan en los transportes o 
en las que sea necesaria la intervención de los mismos.

– Proponer la normalización de técnicas y medios sobre transportes que sean de interés 
para el cumplimiento de los fines de la protección civil.

– Colaborar en la elaboración y homologación de los Planes Territoriales y Especiales de 
intervención en emergencias que pueden afectar a los transportes, así como la ejecución de 
las previsiones relativas al empleo de éstos.

CAPÍTULO VI
La inspección del transporte terrestre

Artículo 32.  
1. La actuación inspectora tendente a garantizar el cumplimiento de las normas 

reguladoras del transporte terrestre y de las actividades complementarias y auxiliares del 
mismo estará encomendada a los servicios de inspección del transporte terrestre.

2. Los miembros de la inspección del transporte terrestre, en casos de necesidad para 
un eficaz cumplimiento de su función, podrán solicitar el apoyo necesario de las unidades o 
destacamentos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policías Autónomas o 
Locales.

3. Sin perjuicio de la cooperación regulada en el punto anterior, en los territorios en que 
esté atribuida la vigilancia del transporte a la Guardia Civil, dentro de cada Subsector de la 
Agrupación de Tráfico, existirá un número suficiente de agentes que tendrá como dedicación 
preferente dicha vigilancia y actuará bajo las directrices y orientaciones de los órganos 
superiores de los servicios de inspección del transporte. La coordinación de estas 
actuaciones se articulará a través de los Gobernadores civiles.
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Artículo 33.  
1. El personal de los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre tendrá, en el 

ejercicio de sus funciones, la consideración de autoridad.
2. Los hechos constatados por el personal referido en el apartado anterior tendrán valor 

probatorio cuando se formalice en documento público, observando los requisitos legales 
pertinentes, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

3. Los titulares de los servicios y actividades a los que se refiere la presente ley, los 
titulares de empresas en cuyas instalaciones se realicen actividades de transporte terrestre o 
relacionadas con el mismo, así como quienes ocupen la posición de cargador o remitente, 
mero expedidor o destinatario o consignatario en un transporte de mercancías, los usuarios 
de un transporte de viajeros y, en general, las personas afectadas por sus preceptos vendrán 
obligadas a facilitar al personal de la Inspección del Transporte Terrestre, en el ejercicio de 
sus funciones, la inspección de sus vehículos e instalaciones y el examen de los 
documentos, libros de contabilidad, facturas, títulos de transporte y datos estadísticos que 
estén obligados a llevar, así como cualquier otra información relativa a las condiciones de 
prestación de los servicios realizados que resulte necesaria para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en la legislación de transportes. Dicha obligación alcanzará, en 
todo caso, a todos aquellos libros, documentos de gestión, control o estadísticas cuya 
cumplimentación o llevanza obligatoria venga establecida por la normativa económica, fiscal, 
social y laboral o medioambiental que resulte de aplicación a los sujetos anteriormente 
señalados. Por cuanto se refiere a los usuarios del transporte de viajeros, estarán obligados 
a identificarse a requerimiento del personal de la inspección cuando éste se encuentre 
realizando sus funciones en relación con el servicio utilizado por aquéllos.

A tal efecto, los servicios de inspección podrán recabar la documentación precisa para el 
mejor cumplimiento de su función en la propia empresa o bien requerir la presentación de 
dicha documentación en las oficinas públicas correspondientes, así como, en su caso, la 
comparecencia del empresario o su representante, en los términos establecidos en la 
legislación de procedimiento administrativo, ante las oficinas públicas cuando sea requerido 
para ello. A tales efectos, en las inspecciones llevadas a cabo en carretera, el conductor 
tendrá la consideración de representante de la empresa en relación con la documentación 
que existe obligación de llevar a bordo del vehículo y la información que le sea requerida 
respecto del servicio realizado.

Cuando la documentación que se solicite sea la acreditativa del cumplimiento de las 
obligaciones relativas a los tiempos de conducción y descanso de los conductores, la 
empresa no podrá excusarse de aportarla por la ausencia del empresario o la persona 
responsable de su llevanza o custodia.

La exigencia a que se refiere este punto únicamente podrá ser realizada en la medida en 
que resulte necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
legislación de transporte terrestre.

4. Los miembros de la Inspección del Transporte Terrestre y los agentes de las unidades 
o destacamentos de las fuerzas que legalmente tienen atribuida la vigilancia del mismo, 
cuando existan indicios fundados de exceso de peso, manipulación o funcionamiento 
inadecuado imputable al transportista del aparato de control de los tiempos de conducción y 
descanso o del limitador de velocidad u otros instrumentos de control que exista obligación 
de llevar instalados en los vehículos, podrán ordenar su traslado hasta la báscula de pesaje, 
taller autorizado o zona de control que resulte más adecuada para su examen, siempre que 
no suponga un recorrido de ida superior a 30 kilómetros. No obstante, cuando los 
mencionados lugares se encuentren situados en el mismo sentido de la marcha que siga el 
vehículo, no existirá limitación en relación con la distancia a recorrer.

El conductor del vehículo así requerido vendrá obligado a conducirlo, acompañado por 
los miembros de la Inspección del Transporte Terrestre o los agentes de las unidades o 
destacamentos de las fuerzas intervinientes, hasta los lugares citados, así como a facilitar 
las operaciones de pesaje y verificación, corriendo los gastos de éstas, en caso de 
producirse, por cuenta del denunciado, si se acredita la infracción, y, en caso contrario, de la 
Administración actuante.
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5. Si, en su actuación, el personal de los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre 
descubriese hechos que pudiesen ser constitutivos de infracción de la normativa reguladora 
de otros sectores, especialmente en lo referente al ámbito laboral, fiscal y de seguridad vial, 
lo pondrá en conocimiento de los órganos competentes en función de la materia de que se 
trate.

Similares actuaciones a las previstas en el apartado anterior deberán realizar los 
órganos de cualquier sector de la actividad administrativa que tengan conocimiento de 
infracciones de las normas de ordenación de los transportes terrestres.

Con objeto de conseguir la coordinación requerida para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente apartado, los órganos que ostenten competencias sobre cada una de las 
distintas materias afectadas deberán prestarse la asistencia activa y cooperación que resulte 
necesaria al efecto.

6. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá encargar a 
organismos públicos y a sociedades mercantiles estatales que tengan la condición de medio 
propio instrumental y servicio técnico de la Administración General del Estado y de sus 
organismos y entidades de derecho público, la ejecución de actuaciones propias de la 
Inspección en cuanto a la comprobación del cumplimiento de las condiciones y requisitos 
técnicos o especializados que afecten a la ordenación del transporte terrestre.

Artículo 34.  
Los servicios de inspección realizarán sus funciones en relación con la totalidad de las 

empresas que realicen servicios o actividades de transporte o se vean afectadas por las 
normas de ordenación y control del transporte. Sobre las empresas públicas, su actividad 
inspectora se ejercerá con independencia orgánica y funcional del control interno que sobre 
su propia organización y actuación efectúen en su caso dichas empresas públicas.

Artículo 35.  
1. La función inspectora podrá ser ejercida de oficio o como consecuencia de petición 

fundada de los usuarios o de sus asociaciones, así como de las empresas o asociaciones 
del sector del transporte.

Las asociaciones del sector del transporte podrán colaborar con los servicios de 
inspección en la forma que reglamentariamente se establezca.

2. Se perseguirá el aumento de la eficacia de la función inspectora a través de la 
elaboración periódica de planes de inspección que darán a las actuaciones inspectoras un 
carácter sistemático y determinarán las líneas generales directrices de las operaciones de 
control de los servicios o actividades que puedan requerir actuaciones especiales.

La elaboración de la planificación se llevará a efecto de forma coordinada con los 
órganos competentes para la vigilancia del transporte terrestre en vías urbanas o 
interurbanas, a fin de lograr una adecuada coordinación en la realización de las distintas 
competencias de vigilancia e inspección. Asimismo, en dicha elaboración podrá recabarse la 
colaboración del Comité Nacional del Transporte por Carretera.

El departamento ministerial competente en materia de transportes podrá determinar en 
todo momento los criterios de actuación prioritaria de los servicios de inspección en relación 
con los transportes de su competencia. Dicha actuación prioritaria se producirá en relación 
con las infracciones que en cada momento tengan una mayor incidencia e impliquen una 
mayor perturbación en la ordenación y seguridad del transporte, incidiendo 
fundamentalmente, en todo caso, sobre aquellas que resulten lesivas para la libre y 
ordenada competencia entre las empresas que operan en el mercado.

3. Los Servicios de Inspección de Transporte Terrestre pondrán especial atención en la 
vigilancia de aquellas empresas que presenten una mayor frecuencia infractora, de 
conformidad con lo que se señale en los planes a que se refiere el punto anterior y a los 
criterios que, en su caso, se determinen por la Unión Europea.

En todo caso, los mencionados Servicios vigilarán especialmente el efectivo 
cumplimiento de las condiciones que determinaron que una empresa se beneficiase de la 
exención de responsabilidad contemplada en el artículo 138.4.
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CAPÍTULO VII
El Consejo Nacional de Transportes Terrestres

Artículo 36.  
1. El Consejo Nacional de Transportes Terrestres es el órgano superior de 

asesoramiento, consulta y debate sectorial de la Administración en asuntos que afecten al 
funcionamiento del sistema de transportes.

2. El Consejo estará integrado por expertos designados por la Administración General 
del Estado a propuesta de las empresas de transporte por carretera, a través del Comité 
Nacional del Transporte por Carretera; de las empresas de transporte por ferrocarril, a través 
de sus asociaciones; de los trabajadores de las empresas transportistas, a través de las 
centrales sindicales más representativas en dicho sector; de los usuarios del transporte, a 
través del Consejo de Consumidores y Usuarios, de las organizaciones representativas de 
las personas con discapacidad y de las asociaciones de empresas usuarias del transporte de 
mercancía, así como, en su caso, de las empresas de otros modos de transporte y de otros 
sectores de actividad relacionados con el transporte.

Asimismo, la Administración podrá designar directamente a otros consejeros atendiendo 
exclusivamente a su competencia profesional, así como a representantes de la propia 
Administración especializados en materia de transporte terrestre.

3. Reglamentariamente se determinará la composición concreta del Consejo, el órgano 
competente para el nombramiento de sus miembros, así como los criterios y el 
procedimiento a través de los que los distintos sectores afectados propondrán sus 
candidatos.

4. Los miembros del Consejo no participan en éste en representación del sector que, en 
su caso, hubiese propuesto su nombramiento, sino como expertos a título individual. En 
consecuencia, no podrán ser representados en las deliberaciones del Consejo sino por otros 
consejeros.

Sin perjuicio de ello, el Consejo podrá crear grupos de trabajo, de carácter permanente o 
coyuntural, que lo asistan en la elaboración de los estudios previos a la emisión de sus 
dictámenes. De estos grupos de trabajo podrán formar parte tanto consejeros como 
personas que no lo sean, si bien sus conclusiones sólo se tendrán en cuenta por la 
Administración cuando sean refrendadas por el pleno del Consejo.

5. El Consejo Nacional de Transportes Terrestres deberá informar en el procedimiento de 
elaboración de los Planes de Transporte y en todos aquellos otros asuntos en que así se 
establezca reglamentariamente. El Consejo podrá, además, proponer a la Administración las 
medidas que estime oportunas para mejorar la coordinación y eficacia del sistema de 
transportes.

CAPÍTULO VIII
Juntas Arbitrales del Transporte

Artículo 37.  
1. Como instrumento de protección y defensa de las partes intervinientes en el transporte 

se crean las Juntas Arbitrales del Transportes. Su competencia, organización, funciones y 
procedimiento se adecuarán a lo que en la presente Ley se dispone y a lo que se establezca 
en las normas de desarrollo de la misma.

Deberán en todo caso formar parte de las Juntas, miembros de la Administración, a los 
que corresponderá la presidencia, representantes de las empresas de transporte y 
representantes de los cargadores y usuarios.

2. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, a través de la Dirección 
General de Transportes Terrestres, dirimirá los conflictos de atribuciones que puedan surgir 
entre las Juntas Arbitrales del Transporte.

Asimismo, dicho Ministerio asegurará la debida coordinación entre las Juntas Arbitrales 
del Transporte, facilitando el intercambio de información y ejerciendo cuantas otras funciones 
le sean atribuidas.
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Artículo 38.  
1. Corresponde a las Juntas Arbitrales resolver, con los efectos previstos en la 

legislación general de arbitraje, las controversias de carácter mercantil surgidas en relación 
con el cumplimiento de los contratos de transporte terrestre cuando, de común acuerdo, 
sean sometidas a su conocimiento por las partes intervinientes u otras personas que 
ostenten un interés legítimo en su cumplimiento.

Asimismo, les corresponderá resolver, en idénticos términos a los anteriormente 
previstos, las controversias surgidas en relación con los demás contratos celebrados por 
empresas transportistas y de actividades auxiliares y complementarias del transporte cuyo 
objeto esté directamente relacionado con la prestación por cuenta ajena de los servicios y 
actividades que, conforme a lo previsto en la presente Ley, se encuentran comprendidos en 
el ámbito de su actuación empresarial.

Se presumirá que existe el referido acuerdo de sometimiento al arbitraje de las Juntas 
siempre que la cuantía de la controversia no exceda de 15.000 euros y ninguna de las partes 
intervinientes en el contrato hubiera manifestado expresamente a la otra su voluntad en 
contra antes del momento en que se inicie o debiera haberse iniciado la realización del 
transporte o actividad contratado.

2. El Gobierno determinará reglamentariamente el procedimiento conforme al cual debe 
sustanciarse el arbitraje, debiendo caracterizarse por la simplificación de trámites y por la no 
exigencia de formalidades especiales.

3. Las Juntas Arbitrales realizarán, además de la función de arbitraje a la que se refieren 
los puntos anteriores, cuantas actuaciones les sean atribuidas.

Reglamentariamente se establecerá un procedimiento simplificado a través del que las 
Juntas Arbitrales del Transporte atenderán al depósito y, en su caso, enajenación de 
mercancías en los supuestos en que así corresponda de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación reguladora del contrato de transporte terrestre.

CAPÍTULO IX
Los usuarios del transporte

Artículo 39.  
1. Los usuarios participarán, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la 

legislación específica de consumidores y usuarios, en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones y de las resoluciones administrativas referentes al transporte que les afecten, 
en la forma que reglamentariamente se determine.

2. La Administración fomentará la constitución y desarrollo de asociaciones de usuarios y 
potenciará su participación en la planificación y gestión del sistema de transporte.

Artículo 40.  
1. La Administración mantendrá informados a los usuarios de las prestaciones del 

sistema de transportes que en cada momento se encuentren a disposición de los mismos, 
así como de sus modificaciones.

2. Asimismo, la Administración elaborará el catálogo de los derechos y deberes de los 
usuarios del transporte, cuya difusión y cumplimiento se tutelará por ésta. Los citados 
deberes vendrán fundamentalmente determinados por el establecimiento de las condiciones 
generales de utilización del servicio y de las obligaciones de los usuarios.

Artículo 41.  
1. La Administración establecerá las condiciones generales que habrán de cumplir los 

usuarios, así como las obligaciones de los mismos en la utilización de los transportes 
terrestres.
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TÍTULO II
Disposiciones de aplicación general a los transportes por carretera y a las 

actividades auxiliares y complementarias de los mismos

CAPÍTULO I
Condiciones para el ejercicio del transporte y de las actividades auxiliares y 

complementarias del mismo

Sección primera. Condiciones previas de carácter personal para el ejercicio 
profesional

Artículo 42.  
1. La realización de transporte público de viajeros y mercancías estará supeditada a la 

posesión de una autorización que habilite para ello, expedida por el órgano competente de la 
Administración General del Estado o, en su caso, por el de aquella Comunidad Autónoma en 
que se domicilie dicha autorización, cuando esta facultad le haya sido delegada por el 
Estado.

Como regla general, las autorizaciones de transporte público deberán domiciliarse en el 
lugar en que su titular tenga su domicilio fiscal.

No obstante, la autorización podrá domiciliarse en un lugar distinto cuando su titular 
justifique que su actividad principal no es la de transporte y que, como consecuencia, tiene 
su domicilio fiscal allí donde realiza dicha actividad principal, si bien cuenta con un 
establecimiento en el lugar en que pretende domiciliarla, en el que centralizará su actividad 
de transporte y cumplirá las exigencias señaladas en el apartado c) del artículo 43.1.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, no será necesaria la previa obtención de 
autorización para realizar las siguientes modalidades de transporte:

a) Transporte de viajeros o mercancías realizado en vehículos cuya velocidad máxima 
autorizada no supere los 40 kilómetros por hora.

b) Transporte realizado en vehículos que lleven unidos de forma permanente máquinas o 
instrumentos tales como los destinados a grupos electrógenos, grúas de elevación, equipos 
de sondeo, etc., constituyendo dichas máquinas o instrumentos el uso exclusivo del 
vehículo. Esta exención incluirá el transporte a bordo de tales vehículos de aquellas piezas, 
herramientas u otros adminículos que resulten necesarios para el correcto funcionamiento de 
la máquina o equipo o la adecuada prestación de los servicios a que se encuentran 
destinados.

Además, podrá exonerarse reglamentariamente de la obligación de contar con 
autorización a quienes realicen exclusivamente otras formas de transporte que tengan una 
escasa incidencia en el mercado de transporte, en razón de la naturaleza de la mercancía 
transportada, de las cortas distancias recorridas o de la pequeña capacidad de carga de los 
vehículos en que se realicen.

3. La exención de la obligación de estar en posesión de autorización en los casos 
señalados en el punto anterior no exime a quienes realicen los transportes afectados del 
cumplimiento del resto de las exigencias contenidas en esta Ley y en las normas dictadas 
para su desarrollo, en los términos en que les resulten de aplicación, ni de obtener los 
permisos, licencias o habilitaciones que, en su caso, procedan de conformidad con la 
legislación sobre seguridad, sanidad o tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial.

Artículo 43.  
1. El otorgamiento de la autorización de transporte público estará condicionado a que la 

empresa solicitante acredite, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o la de algún otro Estado miembro de la Unión Europea 
o, en caso contrario, contar con las autorizaciones exigidas por la legislación reguladora del 
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régimen general de extranjería para la realización de la actividad profesional de transportista 
en nombre propio.

b) Cuando no se trate de una persona física, tener personalidad jurídica propia e 
independiente de la de aquellas personas que, en su caso, la integren.

En ningún supuesto podrán otorgarse autorizaciones de forma conjunta a más de una 
persona ni a comunidades de bienes. Tampoco se otorgarán autorizaciones a personas 
jurídicas sin ánimo de lucro.

Tratándose de personas jurídicas, la realización de transporte público debe formar parte 
de su objeto social de forma expresa.

c) Contar con un domicilio situado en España en el que se conserven, a disposición de 
los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre, los documentos relativos a su gestión y 
funcionamiento que reglamentariamente se determinen.

d) Disponer de uno o más vehículos matriculados en España o en otro Estado miembro 
conforme a lo que en cada caso resulte exigible de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine, atendiendo a razones de interés general, los cuales deberán cumplir las 
condiciones que, en su caso, se establezcan, teniendo en cuenta principios de 
proporcionalidad y no discriminación.

e) Disponer de dirección y firma electrónica, así como del equipo informático necesario 
para documentar a distancia el contrato y otras formalidades mercantiles con sus clientes.

f) Cumplir las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social exigidas por la legislación 
vigente.

g) Cumplir, en su caso, aquellas otras condiciones específicas necesarias para la 
adecuada prestación de los servicios que reglamentariamente se establezcan, atendiendo a 
principios de proporcionalidad y no discriminación, en relación con la clase de transporte de 
que se trate en cada caso.

2. Además de las condiciones señaladas en el punto anterior, cuando la autorización 
habilite para la realización de transporte público de viajeros en autobús o de mercancías en 
vehículos o conjuntos de vehículos con capacidad de tracción propia cuya masa máxima 
autorizada sea superior a 3,5 toneladas, deberán cumplir los requisitos de establecimiento, 
honorabilidad, capacidad financiera y competencia profesional exigidos por la 
reglamentación de la Unión Europea por la que se establecen normas comunes relativas a 
las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por 
carretera, de conformidad con lo que en dicha reglamentación se dispone y con lo que en 
esta ley y en sus normas de desarrollo se señala para la ejecución de tales disposiciones.

Reglamentariamente se podrá prever, no obstante, algún supuesto en que, a solicitud del 
interesado, la Administración podría autorizar que una empresa continúe funcionando, 
aunque transitoriamente incumpla alguna de las condiciones señaladas en este punto, por 
un plazo que en ningún caso podrá ser superior a seis meses.

Artículo 44.  
De conformidad con lo dispuesto en la reglamentación de la Unión Europea por la que se 

establecen normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el 
ejercicio de la profesión de transportista por carretera, a fin de cumplir el requisito de 
establecimiento a que se refiere el punto 2 del artículo 43, una empresa deberá:

a) Tener un establecimiento situado en España con locales en los que se conserven, a 
disposición de los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre, los documentos 
principales de la empresa, en particular sus documentos contables, los documentos de 
gestión del personal, los documentos con los datos relativos a los tiempos de conducción y 
descanso de los conductores, así como cualesquiera otros que resulten exigibles en 
aplicación de lo que se dispone en el apartado c) del artículo 43.1.

b) Disponer de uno o más vehículos en los términos y condiciones que resulten de 
aplicación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43.1, 54.2 y 55.

c) Disponer en los centros de explotación en que la empresa ejerza su actividad en 
España del equipamiento administrativo y técnico y de las instalaciones que resulten 
adecuados, conforme a lo que reglamentariamente se determine.
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Artículo 45.  
De conformidad con lo dispuesto en la reglamentación de la Unión Europea por la que se 

establecen normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el 
ejercicio de la profesión de transportista por carretera, a fin de cumplir el requisito de 
honorabilidad, ni la empresa ni su gestor de transporte podrán haber sido condenados por la 
comisión de delitos o faltas penales ni sancionados por la comisión de infracciones 
relacionadas con los ámbitos mercantil, social o laboral, de seguridad vial o de ordenación 
de los transportes terrestres que den lugar a la pérdida de este requisito, de conformidad con 
lo que se dispone en esta ley y en la reglamentación de la Unión Europea.

Artículo 46.  
De conformidad con lo dispuesto en la reglamentación de la Unión Europea por la que se 

establecen normas comunes relativas
De conformidad con lo dispuesto en la reglamentación de la Unión Europea por la que se 

establecen normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el 
ejercicio de la profesión de transportista por carretera, a fin de cumplir el requisito de 
capacidad financiera, la empresa deberá:

a) Ser capaz de hacer frente permanentemente a sus obligaciones económicas a lo largo 
del ejercicio contable anual.

Deberá considerarse que incumplen esta condición quienes hayan sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento. Asimismo, deberá considerarse que la incumplen 
quienes hayan sido declarados en concurso, salvo que la Administración competente sobre 
la autorización de transporte llegue al convencimiento de que existen perspectivas realistas 
de saneamiento financiero en un plazo razonable.

En todo caso, el cumplimiento del requisito se restablecerá desde que la empresa se 
encuentre protegida por la eficacia del convenio alcanzado en el procedimiento concursal.

Por el contrario, no podrá considerarse en ningún caso que el requisito se cumple desde 
que el procedimiento concursal entre en la fase de liquidación.

b) Disponer, al menos, de capital y reservas por un importe mínimo de 9.000 euros, 
cuando se utilice un solo vehículo, y de 5.000 euros más por cada vehículo adicional 
utilizado.

No obstante, la Administración podrá aceptar o exigir que una empresa demuestre su 
capacidad financiera mediante la garantía prestada por una entidad financiera o de seguros, 
que se convertirá en garante solidario de dicha empresa hasta las cuantías anteriormente 
señaladas, de conformidad con lo que reglamentariamente se determine.

Sección segunda. Titulos administrativos habilitantes para el ejercicio de la 
actividad

Artículo 47.  
De conformidad con lo dispuesto en la reglamentación de la Unión Europea por la que se 

establecen normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el 
ejercicio de la profesión de transportista por carretera, a fin de cumplir el requisito de 
competencia profesional, la empresa deberá acreditar que cuenta al menos con una persona 
física que ejerce las funciones de gestor de transporte y que, a tal efecto, cumple las 
siguientes condiciones:

a) Dirigir efectiva y permanentemente las actividades de transporte de la empresa, 
conforme a lo que reglamentariamente se determine.

b) Tener un vínculo real con la empresa, conforme a lo que reglamentariamente se 
determine.

c) Estar en posesión del certificado expedido por la Administración que acredite su 
competencia profesional para el transporte por carretera de viajeros o mercancías, según 
corresponda, de conformidad con lo que reglamentariamente se establezca.

d) Cumplir ella misma, a título personal, el requisito de honorabilidad en los términos 
señalados en el artículo 45.
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Artículo 48.  
1. El otorgamiento de las autorizaciones de transporte público tendrá carácter reglado 

por lo que sólo podrá denegarse cuando no se cumplan los requisitos exigidos para ello.
2. No obstante, y de conformidad con las normas comunitarias y demás disposiciones 

que, en su caso, resulten de aplicación, cuando la oferta de transporte público de viajeros en 
vehículos de turismo se encuentre sujeta a limitaciones cuantitativas en el ámbito 
autonómico o local, podrán establecerse limitaciones reglamentarias al otorgamiento tanto 
de nuevas autorizaciones habilitantes para la realización de transporte interurbano en esa 
clase de vehículos como de las que habilitan para el arrendamiento de vehículos con 
conductor.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, a fin de mantener el adecuado 
equilibrio entre la oferta de ambas modalidades de transporte, procederá denegar el 
otorgamiento de nuevas autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor 
cuando la proporción entre el número de las existentes en el territorio de la comunidad 
autónoma en que pretendan domiciliarse y el de las de transporte de viajeros en vehículos 
de turismo domiciliadas en ese mismo territorio sea superior a una de aquéllas por cada 
treinta de éstas.

No obstante, aquellas comunidades autónomas que, por delegación del Estado, hubieran 
asumido competencias en materia de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor, podrán modificar la regla de proporcionalidad señalada en el párrafo anterior, 
siempre que la que apliquen sea menos restrictiva que esa.

Artículo 49.  
1. Con carácter general, las autorizaciones de transporte serán intransferibles, salvo a 

favor de los herederos forzosos o el cónyuge del anterior titular, en los casos de muerte, 
jubilación o incapacidad física o legal de éste.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, reglamentariamente podrá establecerse 
la transmisibilidad de las autorizaciones de transporte a favor de personas distintas a los 
herederos forzosos o al cónyuge de su anterior titular en supuestos en que el otorgamiento 
de aquéllas se encuentre sometido a limitaciones por razón de la antigüedad de los 
vehículos a los que, en su caso, hayan de estar referidas.

3. Reglamentariamente, podrán establecerse determinadas excepciones temporales a 
las exigencias contenidas en el artículo 43, que permitan tener en cuenta la situación 
transitoria de la empresa en los supuestos de transmisión de autorizaciones.

Artículo 50.  
(Sin contenido)

Artículo 51.  
1. Las autorizaciones de transporte se otorgarán sin plazo de duración prefijado, si bien 

su validez podrá quedar condicionada a su visado periódico, realizado de oficio, conforme a 
lo que reglamentariamente se determine.

Mediante el visado, la Administración constatará el mantenimiento de las condiciones 
exigidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.

Las autorizaciones que, resultando obligatorio, no hayan sido visadas dentro del plazo 
establecido perderán automáticamente su validez, sin necesidad de una declaración expresa 
de la Administración en ese sentido.

Asimismo perderán su validez cuantas otras habilitaciones para el ejercicio de la 
actividad del transporte se hubiesen obtenido bajo la condición de la vigencia de aquéllas.

2. Reglamentariamente podrán establecerse supuestos en los que quepa rehabilitar las 
autorizaciones que hayan perdido su validez por no haber sido visadas dentro del plazo 
establecido.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, no será necesario el 
consentimiento del afectado para que el Registro de Empresas y Actividades de Transporte 
pueda recabar de cualquier otro registro público la información que resulte estrictamente 
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necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento, 
visado o modificación de los títulos que habilitan para el ejercicio de las actividades y 
profesiones reguladas en esta ley o en las normas dictadas para su ejecución y desarrollo.

En aplicación de los principios contemplados en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la obtención de información conforme a lo anteriormente señalado no 
devengará arancel alguno.

Artículo 52.  
1. Fuera del supuesto regulado en el artículo anterior, cuando la Administración constate 

el incumplimiento de alguna de las condiciones exigidas en el artículo 43, suspenderá la 
autorización, comunicándoselo a su titular, hasta que éste subsane dicho incumplimiento.

Dicha suspensión alcanzará, además, a cuantas otras habilitaciones para el ejercicio de 
la actividad de transporte se hubiesen obtenido bajo la condición de la vigencia de la referida 
autorización.

Si el incumplimiento que dio lugar a la suspensión no ha sido subsanado con 
anterioridad a la finalización del más próximo período de visado, la autorización perderá su 
validez conforme a lo dispuesto en el artículo 51.

Cuando se trate de las autorizaciones a que hace referencia el punto 3 del referido 
artículo 51, la suspensión se mantendrá indefinidamente en tanto que su titular no acredite 
haber subsanado el incumplimiento de que se trate.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, cuando el titular de la autorización 
sea contratista de la gestión de algún servicio público de transporte regular de viajeros de 
uso general, la Administración incoará el pertinente procedimiento de resolución del 
correspondiente contrato si aquél no acredita la subsanación del incumplimiento en el plazo 
de tiempo que reglamentariamente se determine.

3. Lo dispuesto en los puntos anteriores de este artículo deberá entenderse sin perjuicio 
de la imposición de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de los requisitos 
de que en cada caso se trate.

Sección tercera. Requisitos generales de ejercicio de la actividad

Artículo 53.  
1. El Registro de Empresas y Actividades de Transporte tiene por objeto:
a) La inscripción de las empresas y personas que obtengan alguno de los títulos que 

habilitan para el ejercicio de las actividades y profesiones reguladas en esta ley o en las 
normas dictadas para su desarrollo.

b) La inscripción de los contratos de gestión de los servicios públicos de transporte 
regular de viajeros de uso general.

c) La anotación de todas las incidencias y datos relativos a las empresas, personas, 
títulos y contratos señalados en los apartados anteriores que reglamentariamente se 
determinen.

d) Las sanciones impuestas por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley, así 
como aquellas otras anotaciones relativas a expedientes sancionadores que se consideren 
relevantes reglamentariamente.

2. La inscripción en el Registro tendrá carácter obligatorio y se realizará de oficio por la 
Administración.

3. La organización del Registro, integrada por los Registros territoriales y el Registro 
Central, se articulará conforme a lo que reglamentariamente se determine.

4. El contenido del Registro se presume exacto y válido.
5. Realizada una inscripción o anotación en el Registro, no podrá realizarse otra de igual 

o anterior fecha que resulte opuesta o incompatible con aquélla.
6. El Registro es público en los términos siguientes:
a) Publicidad plena: todo ciudadano podrá conocer los títulos habilitantes en vigor que 

posea cualquier otra persona física o jurídica en el momento de hacer su consulta, así como 
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la tarifa y aquella otra parte del contenido de los contratos de gestión de servicios públicos 
de transporte regular de viajeros de uso general que reglamentariamente se determine.

b) Publicidad restringida: las anotaciones relativas a un procedimiento sancionador 
únicamente podrán ser conocidas por la persona o personas a que estén referidas.

c) Publicidad ordinaria: el acceso a datos obrantes en el Registro no incluidos en los 
apartados anteriores y que no pertenezcan a la intimidad de las personas podrá ser ejercido, 
además de por el propio sujeto al que estén referidos, por terceros que acrediten un interés 
legítimo.

El tratamiento del contenido de los asientos registrales a efectos de posibilitar su 
publicidad directa deberá garantizar, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipulación o 
televaciado.

Esta publicidad se realizará de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.
Lo dispuesto en este punto se entenderá sin perjuicio de cuanto resulte de aplicación en 

virtud de los principios y reglas que, conforme a lo que se establece en la legislación sobre 
régimen jurídico y procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas, 
informan las relaciones entre éstas y la coordinación de competencias entre órganos 
administrativos. Asimismo, serán de aplicación en la gestión y tratamiento de los datos 
registrales las exigencias derivadas de la reglamentación de la Unión Europea en materia de 
normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la 
profesión de transportista por carretera.

Artículo 54.  
1. Quienes contraten una operación de transporte como porteadores deberán llevarla a 

cabo a través de su propia organización empresarial.
Quedan exceptuados de la referida prescripción quienes intervengan en la contratación 

del transporte de que se trate en funciones de pura intermediación de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley o utilicen la colaboración de otros transportistas en los supuestos 
regulados en los artículos 76 y 89.2.

2. A los efectos de lo dispuesto en el punto anterior, únicamente se considerará que los 
vehículos con capacidad de tracción propia utilizados se hallan integrados en la organización 
empresarial del porteador cuando disponga de ellos en propiedad, arrendamiento financiero 
o arrendamiento ordinario, debiendo en este último caso, cumplir las condiciones 
establecidas al efecto en esta ley y en las normas dictadas para su desarrollo.

En todo caso, los referidos vehículos deberán estar matriculados en España o, en el 
caso del transporte público de mercancías, en otro Estado miembro, de conformidad con lo 
que se establezca reglamentariamente.

La utilización de remolques y semirremolques propios o ajenos será libre, sin perjuicio de 
las reglas a que esté sometido su uso por razones de tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial.

Los vehículos destinados al transporte de viajeros deberán cumplir las condiciones 
básicas de accesibilidad para personas con discapacidad que reglamentariamente resulten 
exigibles.

3. El personal utilizado por el porteador deberá encontrarse encuadrado en su 
organización empresarial de conformidad con las reglas contenidas en la legislación social y 
laboral que resulten de aplicación y deberá contar con las habilitaciones, certificaciones, 
licencias o autorizaciones que, en atención a las funciones que desarrolle, resulten exigibles 
en cada caso.

Artículo 55.  
Los vehículos con los que se realicen los transportes públicos y privados regulados en 

esta ley, y, en su caso, las cargas transportadas en los mismos, deberán cumplir las 
condiciones técnicas que resulten exigibles según la legislación industrial, de circulación y 
seguridad reguladora de dichas materias.

Cuando la adecuada prestación de determinados servicios de transporte lo hagan 
conveniente, la Administración podrá establecer en relación con los vehículos con los que los 
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mismos se realicen y con las cargas transportadas, ya sean éstas divisibles o no, 
condiciones específicas adicionales o diferentes.

El Gobierno podrá establecer, a propuesta de los ministros competentes, normas 
especiales de seguridad en relación con aquellas modalidades de transporte que por sus 
específicas características o naturaleza así lo aconsejen.

Artículo 56.  
Las comunicaciones entre los órganos administrativos competentes para el otorgamiento 

de las distintas autorizaciones y habilitaciones contempladas en esta ley y en las normas 
dictadas para su ejecución y desarrollo y los titulares o solicitantes de las mismas se llevarán 
a cabo utilizando únicamente medios electrónicos.

Asimismo, será obligatorio utilizar exclusivamente medios electrónicos en las 
comunicaciones relativas a la adjudicación, control, modificación o extinción de los contratos 
de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general.

Las comunicaciones relativas a los procedimientos sancionadores que se instruyan en 
ejecución de lo dispuesto en esta ley a los titulares de las autorizaciones y habilitaciones que 
en la misma se contemplan se realizarán también por medios electrónicos de forma 
exclusiva.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de los supuestos en 
que la Administración actuante solicite expresamente la presentación física de algún 
documento concreto, ni de aquellas notificaciones o comunicaciones que se realicen en 
carretera por las fuerzas encargadas de la vigilancia del transporte.

Las notificaciones que se realicen por medios electrónicos conforme a lo dispuesto en 
este artículo deberán ajustarse a lo que reglamentariamente se determine en atención a los 
criterios establecidos en la legislación sobre acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

No obstante, cuando las comunicaciones a que hace referencia este artículo no pudieran 
realizarse por medios electrónicos debido a causas técnicas, se llevarán a cabo a través de 
cualquier otro procedimiento que resulte válido de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación general sobre procedimiento administrativo y régimen jurídico de las 
Administraciones públicas.

CAPÍTULO II
Colaboración con la Administración y cooperación entre empresas

Sección primera. Colaboracion con la administracion

Artículo 57.  
1. Las asociaciones de transportistas y de actividades auxiliares y complementarias del 

transporte por carretera, legalmente constituidas, podrán colaborar con la Administración en 
la realización de las funciones públicas de ordenación y mejora del funcionamiento del 
sector, en la forma prevista en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 58.  
1. El Comité Nacional del Transporte por carretera es una entidad corporativa de base 

privada, dotada de personalidad jurídica, e integrada por las asociaciones de transportistas y 
de actividades auxiliares y complementarias del transporte por carretera.

El Comité Nacional orientará y armonizará los criterios de las distintas profesiones y 
sectores del transporte, y sin perjuicio de la colaboración directa e individualizada de las 
asociaciones con la Administración, será el cauce de participación integrada del sector, en 
aquellas actuaciones públicas que le afecten de forma general, que tengan un carácter 
relevante, o que supongan una importante incidencia para el mismo.

El Comité Nacional estará formado por los representantes de las asociaciones 
profesionales que lo constituyen.
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2. La designación de los miembros del Comité Nacional se realizará democráticamente 
por las asociaciones según su respectiva representatividad, siguiendo los criterios que se 
establezcan por la Administración.

3. El Comité Nacional aprobará su Reglamento de Organización y Funcionamiento, el 
cual deberá ser autorizado por la Administración y ajustarse a las normas que 
reglamentariamente se señalen, las cuales garantizarán su carácter democrático. Dentro del 
Comité Nacional, podrán establecerse distintas secciones correspondientes a las diferentes 
clases de los servicios o actividades de transporte. En todo caso, el sistema de 
funcionamiento y actuación posibilitará que las posiciones minoritarias sean suficientemente 
recogidas, y puedan ser conocidas y ponderadas por la Administración.

Artículo 59.  
En el ejercicio de su función de servir de cauce de participación del sector en el ejercicio 

de las funciones públicas que le afecten, corresponderán al Comité Nacional del Transporte 
por Carretera las siguientes competencias:

a) Participar, en representación de las empresas y asociaciones de transporte, en el 
procedimiento de elaboración de cuantas disposiciones se dicten en materia de transporte 
por carretera.

b) Participar, en representación de las empresas y asociaciones de transporte, en el 
procedimiento de elaboración de todos aquellos programas o planes de transporte que 
afecten al desarrollo del transporte por carretera o de alguna de sus actividades auxiliares y 
complementarias.

c) Proponer a la Administración la adopción de aquellas actuaciones que considere de 
interés general para el sector del transporte por carretera.

d) Evacuar cuantas consultas le sean realizadas por la Administración.
e) Realizar cuantas otras funciones le sean legal o reglamentariamente atribuidas.

Sección segunda. Agrupación y cooperación entre empresas

Artículo 60.  
(Suprimido)

Artículo 61.  
(Suprimido)

TÍTULO III
De los servicios y actividades del transporte por carretera

CAPÍTULO I
Clasificación

Artículo 62.  
1. Los transportes por carretera se clasifican, según su naturaleza, en públicos y 

privados.
2. Son transportes públicos aquellos que se llevan a cabo por cuenta ajena mediante 

retribución económica.
3. Son transportes privados aquellos que se llevan a cabo por cuenta propia, bien sea 

para satisfacer necesidades particulares, bien como complemento de otras actividades 
principales realizadas por empresas o establecimientos del mismo sujeto, y directamente 
vinculados al adecuado desarrollo de dichas actividades.

Artículo 63.  
1. Por razón de su objeto los transportes pueden ser:
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a) De viajeros, cuando estén dedicados a realizar los desplazamientos de las personas, 
en su caso sus animales de compañía y sus equipajes en vehículos construidos y 
acondicionados para tal fin.

b) De mercancías, cuando estén dedicados a realizar desplazamientos de mercancías, 
en vehículos construidos y acondicionados para tal fin.

Artículo 64.  
1. Los transportes públicos de viajeros por carretera pueden ser regulares o 

discrecionales.
Son transportes regulares los que se efectúan dentro de itinerarios preestablecidos, y 

con sujeción a calendarios y horarios prefijados.
Son transportes discrecionales los que se llevan a cabo sin sujeción a itinerario, 

calendario ni horario preestablecido.
2. Los transportes públicos de mercancías por carretera tendrán en todo caso la 

consideración de discrecionales, aun cuando se produzca en los mismos una reiteración de 
itinerario, calendario u horario.

Artículo 65.  
1. Los transportes se clasifican según el ámbito en que se realicen, en interiores e 

internacionales.
2. Son transportes interiores los que tienen su origen y destino dentro del territorio del 

Estado español, discurriendo como regla general íntegramente dentro de éste, si bien, por 
razón de sus rutas y en régimen de transporte multimodal podrán atravesar aguas o 
espacios aéreos no pertenecientes a la soberanía española.

3. Son transportes internacionales aquéllos cuyo itinerario discurre parcialmente por el 
territorio de Estados extranjeros.

Artículo 66.  
1. En razón a la especialidad de su objeto y de su régimen jurídico, los transportes se 

clasifican en ordinarios y especiales.
2. Son transportes especiales, aquellos en los que por razón de su peligrosidad, 

urgencia, incompatibilidad con otro tipo de transporte, repercusión social, u otras causas 
similares están sometidos a normas administrativas especiales, pudiendo exigirse para su 
prestación conforme a lo previsto en el artículo 90 una autorización específica.

La determinación concreta de los transportes de carácter especial, así como el 
establecimiento de las condiciones específicas aplicables a cada uno de los mismos, se 
realizará en las normas de desarrollo de la presente Ley. En todo caso se considerarán 
transportes especiales el de mercancías peligrosas, productos perecederos cuyo transporte 
haya de ser realizado en vehículos bajo temperatura dirigida, el de personas enfermas o 
accidentadas y el funerario.

CAPÍTULO II
Los transportes públicos regulares de viajeros

Artículo 67.  
Los transportes públicos regulares de viajeros pueden ser:
a) (Suprimido)
b) Por su utilización, de uso general o de uso especial.
Son transportes públicos regulares de uso general los que van dirigidos a satisfacer una 

demanda general, siendo utilizables por cualquier interesado.
Son transportes públicos regulares de uso especial los que están destinados a servir, 

exclusivamente, a un grupo específico de usuarios tales como escolares, trabajadores, 
militares, o grupos homogéneos similares.
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Artículo 68.  
(Suprimido)

Sección primera. Los transportes publicos regulares permanentes de viajeros 
de uso general

Artículo 69.  
(Suprimido)

Artículo 70.  
1. La prestación de los servicios regulares permanentes de transporte de viajeros de uso 

general, deberá ser precedida de la correspondiente y fundada resolución administrativa 
sobre el establecimiento o creación de dichos servicios, la cual deber ser acompañada de la 
aprobación del correspondiente proyecto de prestación de los mismos.

2. Dicho establecimiento o creación, se acordará por la Administración, bien por propia 
iniciativa o de los particulares, teniendo en cuenta las demandas actuales y potenciales de 
transporte, los medios existentes para servirlas, las repercusiones de su inclusión en la red 
de transporte, y el resto de las circunstancias sociales que afecten o sean afectadas por 
dicho establecimiento. En todo caso, la creación de nuevos servicios deberá respetar las 
previsiones que en su caso se encuentren establecidas en los programas o planes de 
transporte, y éstos deberán ser objeto de las necesarias actualizaciones cuando no incluyan 
servicios cuyo establecimiento se demuestre necesario o conveniente con posterioridad a su 
aprobación.

Artículo 71.  
Los transportes públicos regulares de viajeros de uso general tienen el carácter de 

servicios públicos de titularidad de la Administración, pudiendo ser utilizados, sin 
discriminación, por cualquier persona que lo desee en las condiciones establecidas en esta 
ley y en las normas dictadas para su ejecución y desarrollo.

Como regla general, la prestación de los mencionados servicios se llevará a cabo por la 
empresa a la que la Administración adjudique el correspondiente contrato de gestión. No 
obstante, la Administración podrá optar por la gestión directa de un servicio cuando estime 
que resulta más adecuado al interés general en función de su naturaleza y características.

En lo no previsto en esta ley ni en la reglamentación de la Unión Europea acerca de los 
servicios públicos de transporte de viajeros por carretera o en las normas reglamentarias 
dictadas para la ejecución y desarrollo de tales disposiciones, la gestión de los referidos 
transportes se regirá por las reglas establecidas en la legislación general sobre contratación 
del sector público que resulten de aplicación a los contratos de gestión de servicios públicos.

Artículo 72.  
1. Con objeto de garantizar la cohesión territorial, los contratos de gestión de los 

servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general se adjudicarán por la 
Administración con carácter exclusivo, no pudiendo otorgarse otros que cubran tráficos 
coincidentes, salvo en los supuestos que reglamentariamente se exceptúen por razones 
fundadas de interés general.

En consecuencia, los nuevos servicios que sean creados no podrán incluir tráficos que 
ya se encuentren atendidos por otros preexistentes.

Tampoco procederá el establecimiento de un nuevo servicio cuando la escasa entidad de 
los núcleos de población que habría de atender y su proximidad geográfica con los que ya 
vienen siendo atendidos por otro servicio no permitan definir un tráfico significativamente 
distinto.

2. A los efectos señalados en el punto anterior, los tráficos constitutivos de cada servicio 
vendrán determinados por la relación de localidades o núcleos de población diferenciados 
entre los que se realiza el transporte, efectuando parada los vehículos para tomar y dejar a 
los viajeros que se desplacen entre los mismos.
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Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de la apreciación de posibles coincidencias, 
las paradas de los servicios preexistentes entre las que estuvieran autorizados tráficos en el 
momento en que se inicie la tramitación del nuevo servicio.

3. Antes de iniciar el procedimiento tendente a la adjudicación de un nuevo contrato para 
la gestión de un servicio preexistente que incluyese tráficos íntegramente comprendidos en 
el territorio de una comunidad autónoma, la Administración General del Estado deberá 
solicitar el informe de aquélla acerca del mantenimiento de los mencionados tráficos dentro 
de ese servicio o su posible segregación como servicio independiente de competencia 
autonómica.

4. El contrato de gestión de cada servicio determinará su plazo de duración atendiendo a 
sus características y a los plazos de amortización de los activos necesarios para su 
prestación y predominantemente utilizados en ésta que hayan de ser aportados por el 
contratista. En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de la Unión 
Europea reguladora de la materia, la duración de los contratos no podrá ser superior a diez 
años.

No obstante, cuando resulte necesario, habida cuenta de las condiciones de 
amortización de los mencionados activos, la duración del contrato podrá prolongarse durante 
un plazo no superior a la mitad del periodo originalmente establecido.

Artículo 73.  
1. Los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso 

general se adjudicarán mediante un procedimiento abierto en el que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 74.2, todo empresario podrá presentar una proposición. Los órganos 
de contratación darán a los licitadores un tratamiento equitativo y no discriminatorio y 
ajustarán su actuación al principio de transparencia.

No obstante, la Administración podrá optar por la adjudicación directa del contrato 
cuando su valor anual medio, calculado conforme a lo que reglamentariamente se determine, 
se haya estimado en menos de 100.000 euros anuales, previa justificación motivada de su 
pertinencia.

2. El pliego de condiciones que haya de regir el contrato, que tomará como base el 
proyecto aprobado por la Administración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70, 
fijará las condiciones de prestación del servicio.

En todo caso, se incluirán en dicho pliego los siguientes extremos:
a) Los tráficos que definen el servicio.
b) El itinerario o las infraestructuras por los que concretamente haya de discurrir el 

servicio, cuando resulte pertinente.
c) El número de expediciones de transporte que, como mínimo, deberá realizar el 

contratista.
d) Las prestaciones que, como mínimo, deberán recibir los viajeros además de su 

transporte y el de sus equipajes.
e) Las condiciones mínimas de solvencia técnica, profesional y económica que, en su 

caso, deberá cumplir el contratista a fin de que resulte garantizada la adecuada prestación 
del servicio de que se trate de forma continuada.

f) El número mínimo de vehículos que el contratista deberá adscribir a la prestación del 
servicio, así como sus características técnicas y, cuando resulte pertinente, su límite máximo 
de antigüedad.

g) La dotación mínima del personal que el contratista deberá adscribir a la prestación del 
servicio.

h) Cuando se trate de un servicio que ya venía prestándose, los empleados del anterior 
contratista en cuya relación laboral deberá subrogarse el adjudicatario para cubrir la dotación 
mínima señalada en el apartado anterior.

i) Las instalaciones fijas que, en su caso, haya de aportar el contratista para la prestación 
del servicio.

j) El régimen tarifario de aplicación a los viajeros.
k) El derecho del contratista a hacer propia, en su caso, la totalidad o una parte de los 

ingresos derivados de la explotación del servicio.
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l) Otras compensaciones a las que, en su caso, tenga derecho el contratista por la 
prestación del servicio, indicando los parámetros sobre cuya base habrán de calcularse.

m) El canon o participación que, en su caso, haya de satisfacer el contratista a la 
Administración y los parámetros sobre cuya base habrá de calcularse, conforme a criterios 
de proporcionalidad, sin que afecte significativamente a la estructura de costes del servicio.

n) Las máquinas o herramientas o, en su caso, los medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos de que deberá proveerse el contratista para facilitar a la Administración el 
adecuado control de los ingresos generados por la explotación del servicio.

ñ) El compromiso del contratista de someterse al arbitraje de las Juntas Arbitrales del 
Transporte en relación con cualquier controversia con los usuarios acerca de la prestación 
del servicio.

o) El plazo de duración del contrato.
La Administración deberá incluir, además, en el pliego todas aquellas otras 

circunstancias que delimiten el servicio y configuren su prestación.

Artículo 74.  
1. En la adjudicación del contrato únicamente podrán tenerse en cuenta variantes o 

mejoras ofrecidas por los licitadores cuando tal posibilidad se hubiese previsto expresamente 
en el pliego.

Los criterios señalados a tal efecto en el pliego deberán estar relacionados, en todo 
caso, con el régimen económico y tarifario, la seguridad, la eficacia o la calidad y frecuencia 
del servicio objeto del contrato y tendrán especialmente en cuenta factores ambientales y la 
mejor integración con la red de servicios públicos de transporte de viajeros que vertebran el 
territorio. En la determinación de los criterios de adjudicación se dará preponderancia a 
aquéllos que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera 
aplicación de fórmulas establecidas en el propio pliego.

2. El adjudicatario del contrato deberá ser, en todo caso, titular de la autorización de 
transporte público de viajeros regulada en el artículo 42.

3. Cuando el objeto de un nuevo contrato sea la gestión de un servicio que ya se venía 
prestando con anterioridad, se adjudicará al anterior contratista siempre que éste hubiese 
cumplido satisfactoriamente el anterior contrato y que la valoración atribuida a su oferta sea 
la misma que la mejor del resto de las presentadas.

4. En cualquier caso, deberán desestimarse las ofertas que establezcan condiciones 
desproporcionadas o anormales, técnicamente inadecuadas, o que no garanticen 
debidamente la continuidad del servicio o su prestación en las condiciones precisas.

Artículo 75.  
1. El contrato de gestión del servicio público de que se trate recogerá las condiciones 

establecidas en el pliego, con las precisiones o modificaciones ofrecidas por el adjudicatario 
que hubiesen sido aceptadas por la Administración.

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo, salvo que el contratista 
solicite que se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo, en este supuesto, los 
correspondientes gastos.

2. El contratista habrá de prestar el servicio en las condiciones fijadas en el contrato, 
debiendo respetar, además, cuantas otras obligaciones se encuentren establecidas con 
carácter general en esta ley y en las normas dictadas para su ejecución y desarrollo en 
relación con la realización de servicios públicos de transporte de viajeros de titularidad de la 
Administración.

En todo caso, el contratista estará obligado a reservar, a favor de la Administración 
pública que así se lo demande, un cierto número de plazas en determinadas expediciones 
para el transporte de estudiantes o trabajadores hasta y desde centros docentes o de trabajo 
de titularidad pública. En dicho supuesto, la compensación que reciba el contratista de la 
Administración que reserve las plazas no podrá ser nunca superior a la cuantía que resulte 
de la aplicación de la tarifa ordinaria del servicio.

3. El contrato sólo podrá modificarse cuando así se haya previsto en el pliego y se hayan 
detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse.
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No obstante, la Administración contratante, previa audiencia del contratista, podrá 
modificar el contrato, a efectos de adecuar la prestación del servicio a los cambios 
sobrevenidos en las circunstancias que se tuvieron en cuenta en el momento de su 
adjudicación en relación con la demanda potencial de los servicios o la necesidad de cubrir 
nuevos tráficos surgidos en las inmediaciones del servicio que no se encuentren atendidos a 
través de otros contratos o que hayan dejado de estarlo por la extinción del servicio que los 
venía atendiendo, de conformidad con lo que reglamentariamente se determine. En este 
supuesto, el acuerdo de modificación adoptado por el órgano contratante de la 
Administración pondrá fin a la vía administrativa, será inmediatamente ejecutivo y su 
cumplimiento resultará obligatorio para el contratista.

Muy especialmente, a los efectos previstos en este punto, la Administración contratante 
valorará la conveniencia de modificar un servicio preexistente cuando, con posterioridad a su 
inauguración, tenga lugar el establecimiento o cierre de centros docentes, sanitarios o de 
otra índole generadores de una demanda significativa de transporte.

Cuando la modificación del contrato afecte a su régimen financiero, la Administración 
deberá restablecer el equilibrio económico de aquél, en beneficio de la parte contratante que 
corresponda, de conformidad con lo previsto en la legislación sobre contratos del sector 
público.

Sea cual fuere su causa, la modificación del contrato deberá formalizarse conforme a lo 
previsto en el punto 1.

4. Sin perjuicio de la legislación laboral que resulte de aplicación al efecto, cuando un 
procedimiento tenga por objeto la adjudicación de un nuevo contrato para la gestión de un 
servicio preexistente, el pliego de condiciones deberá imponer al nuevo adjudicatario la 
obligación de subrogarse en la relación laboral con el personal empleado por el anterior 
contratista en dicha prestación, en los términos señalados en los apartados g) y h) del 
artículo 73.2.

En este supuesto, el órgano de contratación deberá facilitar a los licitadores, en el propio 
pliego o en la documentación complementaria, la información sobre las condiciones de los 
contratos del personal al que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir la 
evaluación de los costes laborales que implicará tal medida. A estos efectos, la empresa que 
viniese prestando el servicio y tenga la condición de empleadora del personal afectado 
estará obligada a proporcionar la referida información al órgano de contratación, a 
requerimiento de éste.

Tal información se suministrará teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

A los efectos señalados en este punto, no podrá tenerse en cuenta otro personal que el 
expresamente adscrito a la prestación del servicio en el contrato de gestión del servicio 
público de que se trate, para cuya determinación se debieron tomar como base el que 
inicialmente se incluía en el correspondiente pliego de condiciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73.2.

El nuevo contratista no responderá de los derechos salariales devengados con 
anterioridad a la asunción efectiva de los servicios, ni de las deudas a la Seguridad Social, 
fiscales o cualesquiera otras que hubiere contraído el empresario anterior.

Artículo 76.  
1. Para hacer frente a intensificaciones de tráfico que no puedan ser atendidas por los 

vehículos adscritos a la prestación del servicio podrán utilizarse otros, ya sean propios del 
contratista, o cedidos, con o sin conductor, por otros transportistas a través de cualquier 
fórmula jurídica válida.

Dichos vehículos deberán estar amparados por la autorización prevista en el artículo 42.
2. El servicio se considerará, en todo caso, tanto a efectos de las correspondientes 

relaciones jurídico privadas, como de las obligaciones y responsabilidades de carácter 
administrativo, prestado por la empresa concesionaria del servicio regular, considerándose 
los vehículos cedidos por otros transportistas integrados en su organización.
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Artículo 77.  
1. Los vehículos adscritos a las concesiones de servicios regulares, podrán realizar, 

asimismo, servicios de carácter discrecional, siempre que estén amparados por la 
autorización habilitante para los mismos, y quede debidamente asegurada la correcta 
prestación del servicio regular.

2. La Administración podrá autorizar, de conformidad con lo que reglamentariamente se 
establezca, que un mismo vehículo sea utilizado en diversos servicios regulares cuya 
prestación corresponda a un mismo titular.

3. Podrá, asimismo, autorizarse la utilización de vehículos para servir la red de itinerarios 
de dos o más concesiones de distintos titulares, con tal que las mismas presenten puntos de 
contacto y el servicio se preste sin solución de continuidad en el recorrido. Sin embargo, 
únicamente procederá el otorgamiento de la referida autorización cuando en el 
correspondiente expediente quede acreditada la no procedencia de establecer como servicio 
independiente el itinerario correspondiente a las distintas concesiones que vaya a servir el 
vehículo de que se trate.

Artículo 78.  
Como regla general, las concesiones se otorgarán, únicamente, para servicios 

predeterminados de carácter lineal; no obstante, la Administración podrá otorgar 
concesiones zonales que comprenderán todos los servicios regulares permanentes o 
temporales y de uso general o especial que hayan de prestarse en una determinada zona, 
salvo los que expresamente se exceptúen. Será de aplicación a las concesiones zonales el 
régimen jurídico establecido para las lineales en tanto resulte compatible con su específica 
naturaleza.

Artículo 79.  
1. Las concesiones zonales deberán ajustarse a las determinaciones de un plan de 

explotación para la zona de que se trate, aprobado por la Administración de oficio o a 
iniciativa de los particulares, que contendrá las previsiones que reglamentariamente se 
señalen y que formará parte de las cláusulas concesionales.

2. Los planes de explotación a que se refiere el apartado anterior deberán tener en 
cuenta las necesidades de los usuarios, la estructura de los servicios que se integren en la 
concesión y las exigencias de la ordenación territorial.

3. Por razones de interés público, la Administración podrá constituir o modificar zonas de 
transporte, así como variar los planes de explotación, debiendo mantener en todo caso el 
equilibrio económico de las concesiones preexistentes.

Artículo 80.  
1. El otorgamiento de concesiones zonales estará subordinado, en todo caso, al respeto 

de los derechos económicos de los titulares de los servicios regulares lineales, permanentes 
o temporales, y de uso general o especial, que discurran total o parcialmente por su 
territorio.

2. Los servicios lineales cuyo itinerario discurra en más de un 50 por 100 por una zona o 
área de transporte, se incorporarán automáticamente a ésta una vez transcurrido el plazo de 
duración de la concesión o autorización especial respectiva, o antes, mediante la adecuada 
compensación económica, si el interés general así lo aconsejara.

3. Será de aplicación para las concesiones zonales, en cuanto a su régimen de 
otorgamiento y demás circunstancias no expresamente previstas, el régimen general 
establecido en esta sección. No obstante, cuando la racionalidad en el diseño del sistema de 
transportes así lo aconseje, podrá realizarse la adjudicación directa de las mismas, a los 
titulares de los servicios a que se refiere el punto 1 de este artículo.

Artículo 81.  
1. Cuando existan razones objetivas de interés general que lo justifiquen, y no resulte 

viable o procedente el establecimiento de un nuevo servicio con independencia de los 
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anteriormente existentes, la Administración podrá acordar la concentración en un solo 
contrato de todos los derechos y obligaciones dimanantes de diferentes contratos de gestión 
de servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general preexistentes, de tal 
manera que los servicios contemplados en éstos se presten desde ese momento de forma 
unificada.

La inclusión de un contrato en una concentración de tales características sólo será 
posible a partir de que hayan transcurrido tres años de su plazo de vigencia y dejará de serlo 
cuando falten menos de dos para su finalización.

2. La vigencia del contrato unificado se determinará, de conformidad con lo que 
reglamentariamente se disponga, en función de los plazos de vigencia que resten a los 
contratos objeto de concentración, teniendo en cuenta la entidad de los tráficos a que se 
encontraban referidos.

3. Cuando se lleve a cabo la concentración prevista en este artículo, la Administración 
podrá realizar las modificaciones en las condiciones de explotación que resulten necesarias 
para una más adecuada prestación de los servicios de forma unificada.

Artículo 82.  
1. Los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso 

general se extinguirán por cumplimiento o por resolución.
2. Los contratos se considerarán cumplidos y, en consecuencia, extinguidos sin 

necesidad de resolución cuando transcurra su plazo de duración, ya sea el inicialmente 
establecido o, en su caso, el resultante de su prórroga acordada conforme a lo dispuesto en 
el artículo 72.4.

No obstante, cuando finalice el plazo de vigencia de un contrato sin que haya concluido 
el procedimiento tendente a la adjudicación de uno nuevo para la prestación del mismo 
servicio, el anterior contratista deberá prolongar su gestión, cuando así se lo requiera la 
Administración, en los términos y plazos previstos en el artículo 85.

3. Son causas de resolución del contrato:
a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 

personalidad jurídica de la sociedad contratista.
b) La declaración de concurso del contratista o la declaración de insolvencia de éste en 

cualquier otro procedimiento.
c) La pérdida por el contratista de la autorización de transporte público de viajeros 

regulada en esta ley, así como la suspensión de aquélla por las causas señaladas en el 
artículo 52, si el contratista no acredita haber subsanado el incumplimiento que dio lugar a la 
suspensión en el plazo que reglamentariamente se determine.

d) El incumplimiento del plazo de que disponga el contratista, de conformidad con lo 
reglamentariamente establecido o, en su caso, con lo expresamente señalado en el contrato, 
para iniciar la prestación del servicio tras la formalización del contrato.

e) La renuncia unilateral del contratista.
f) El incumplimiento por el contratista de las condiciones señaladas en los apartados m) 

o n) del artículo 73.2, o bien el incumplimiento reiterado, en los términos en que 
reglamentariamente se determine, de las condiciones señaladas en los apartados a) o j) del 
mismo precepto, así como el de cualquier otra condición o requisito al que expresamente se 
haya atribuido esa consecuencia en el contrato.

g) La interrupción injustificada de la prestación del servicio por parte del contratista por el 
plazo reglamentariamente establecido o señalado en el contrato.

h) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.
i) El rescate del servicio por la Administración, cuando ésta acuerde gestionarlo 

directamente por razones de interés general.
j) La supresión del servicio por razones de interés general.
k) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos 

adoptados por la Administración contratante con posterioridad al contrato.
l) Aquellas otras que se establezcan expresamente en el contrato.
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Artículo 83.  
1. La resolución de los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular 

de viajeros de uso general se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia 
del contratista, mediante el procedimiento que resulte de aplicación de acuerdo con la 
legislación sobre contratos del sector público.

2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de concurso, la 
apertura de la fase de liquidación, darán siempre lugar a la resolución del contrato.

La Administración podrá no instar la resolución del contrato en caso de declaración de 
concurso del contratista cuando entienda que existen perspectivas realistas de saneamiento 
financiero de éste en un plazo razonable, siempre que no se haya abierto la fase de 
liquidación ni concurra la causa de resolución señalada en el apartado c) del artículo 82.3.

3. Los supuestos previstos en los apartados c), d), e), i), j) y k) del punto 3 del artículo 
anterior originarán siempre la resolución del contrato.

4. En los casos de muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual, la 
Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores, 
siempre que éstos cumplan, o se comprometan a cumplir en el plazo que 
reglamentariamente se determine, los requisitos exigidos al contratista inicial.

No se considerará extinguida la personalidad de la sociedad contratista cuando cambie 
simplemente su forma jurídica manteniéndose intactas sus obligaciones económicas y 
laborales.

5. El contratista que renuncie de forma unilateral a continuar prestando el servicio 
deberá, no obstante, prolongar su gestión, cuando así se lo requiera la Administración, hasta 
que haya concluido el procedimiento tendente a la adjudicación de un nuevo contrato para la 
gestión del servicio, en los términos previstos en el artículo 85.

6. Cuando se den los supuestos previstos en los apartados f) y g) del punto 3 del artículo 
anterior, la Administración podrá optar por no acordar la resolución del contrato si en el 
expediente resulta acreditado que ello podría ser más perjudicial para el interés general que 
su mantenimiento.

No obstante, la Administración deberá incoar en dichos supuestos, el procedimiento 
tendente a la imposición de la sanción que en cada caso corresponda, conforme a lo 
dispuesto en esta ley.

7. La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar cuando no concurra otra 
causa de resolución imputable al contratista y en el expediente resulte acreditado que, desde 
el punto de vista del interés general, es innecesario o inconveniente que se siga prestando el 
servicio.

Artículo 84.  
1. El acuerdo de resolución de los contratos de gestión de servicios públicos de 

transporte regular de viajeros de uso general deberá pronunciarse expresamente sobre la 
procedencia de la pérdida, devolución o cancelación de la fianza constituida por el 
contratista.

2. En todo caso, cuando el contrato se resuelva por las causas previstas en los 
apartados c), d), e), f) y g) del punto 3 del artículo 82 o por cualquier otra imputable al 
contratista, la Administración se incautará de la fianza constituida por éste, que deberá, 
además, indemnizar a aquélla por los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del 
importe de la garantía incautada.

Con independencia de lo anterior, la Administración deberá incoar, en tales supuestos, el 
procedimiento tendente a la imposición de la sanción que en cada caso corresponda 
conforme a lo dispuesto en esta ley.

3. Cuando la causa de la resolución del contrato sea la declaración de concurso del 
contratista, sólo se acordará la pérdida de la fianza cuando el referido concurso haya sido 
calificado como culpable.

4. Cuando la resolución se produzca por mutuo acuerdo, los derechos de la 
Administración y el contratista se acomodarán a lo que éstos estipulen válidamente.
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5. Cuando el contrato se resuelva por las causas previstas en los apartados i), j) o k) del 
punto 3 del artículo 82, la Administración contratante indemnizará al contratista por los daños 
y perjuicios que se le irroguen.

Para determinar la cuantía de la indemnización se tendrán en cuenta los beneficios 
futuros que el contratista dejará de percibir, atendiendo a los resultados de explotación que 
él hubiese declarado a la Administración en el último quinquenio o en el período transcurrido 
desde el inicio de la prestación del servicio, cuando fuese inferior.

Artículo 85.  
No obstante lo dispuesto en los artículos 72.4 y 73.1, en caso de interrupción de un 

servicio público de transporte regular de viajeros de uso general o de riesgo inminente de 
que dicha interrupción se produzca, la Administración podrá adoptar una medida de 
emergencia en forma de adjudicación directa o de acuerdo formal de prórroga de un contrato 
de gestión de servicio público o de exigencia de prestar determinadas obligaciones de 
servicio público.

El acuerdo en este sentido del órgano contratante de la Administración pondrá fin a la vía 
administrativa, será inmediatamente ejecutivo y su cumplimiento resultará obligatorio para el 
contratista.

La duración del contrato que se adjudique o de la prórroga que se imponga en el 
supuesto anteriormente previsto no podrá ser superior a dos años.

Artículo 86.  
Las concesiones administrativas de servicios públicos regulares permanentes de 

transporte de viajeros por carretera y los vehículos e instalaciones a ellas destinados, no 
podrán ser objeto de embargo, sin perjuicio de que judicialmente pueda ser intervenida la 
explotación de las mismas y asignada una parte de la recaudación a la amortización de la 
deuda, a cuyo efecto se podrá por cuenta y riesgo del acreedor, designar un interventor que 
compruebe la recaudación obtenida y se haga cargo de la parte que se haya señalado, la 
cual no podrá exceder del porcentaje o cuantía que reglamentariamente se determine.

Artículo 87.  
(Suprimido)

Sección segunda. Transportes regulares temporales y de uso especial

Artículo 88.  
(Suprimido)

Artículo 89.  
1. Los transportes regulares de viajeros de uso especial únicamente podrán prestarse 

cuando se cuente con una autorización especial que habilite para ello, otorgada por la 
Administración.

El otorgamiento de dichas autorizaciones se llevará a cabo de conformidad a lo que 
reglamentariamente se establezca y estará supeditado a que la empresa transportista haya 
convenido previamente con los usuarios o sus representantes la realización del transporte a 
través del oportuno contrato o precontrato.

La autorización sólo podrá ser otorgada a una persona, física o jurídica, que previamente 
sea titular de la autorización de transporte público de viajeros regulada en el artículo 42.

Las autorizaciones para la realización de transportes regulares de uso especial se 
otorgarán por el plazo a que se refiera el contrato con los usuarios, sin perjuicio de que la 
Administración pueda exigir su visado con una determina periodicidad a fin de constatar el 
mantenimiento de las condiciones que justificaron su otorgamiento.

Cuando el transporte sea contratado por alguno de los entes, organismos y entidades 
que forman parte del sector público, el contrato deberá atenerse, en cuanto no se encuentre 
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expresamente previsto en esta ley y en las normas dictadas para su desarrollo, a las reglas 
contenidas en la legislación sobre contratos del sector público.

2. Los transportes a los que se refiere este artículo podrán realizarse, cuando resulten 
insuficientes los vehículos propios, utilizando los de otros transportistas que cuenten con la 
autorización de transporte público de viajeros regulada en el artículo 42, de conformidad con 
lo que reglamentariamente se establezca.

CAPÍTULO III
Los transportes públicos discrecionales de viajeros y mercancías

Sección primera. Disposiciones comunes

Artículo 90.  
(Suprimido)

Artículo 91.  
1. Las autorizaciones de transporte público habilitarán para realizar servicios en todo el 

territorio nacional sin limitación alguna por razón del origen o destino del servicio.
Por excepción, las autorizaciones de transporte de viajeros en vehículos de turismo y las 

de arrendamiento de vehículos con conductor, que habilitarán exclusivamente para realizar 
transporte interurbano de viajeros. A estos efectos, se considerará que un transporte es 
interurbano cuando su recorrido rebase el territorio de un único término municipal o zona de 
prestación conjunta de servicios de transporte público urbano así definida por el órgano 
competente para ello.

2. Los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor deberán iniciarse en el 
territorio de la comunidad autónoma en que se encuentre domiciliada la correspondiente 
autorización. A tal efecto, se entenderá que el origen o inicio del transporte se produce en el 
lugar en que son recogidos los pasajeros de forma efectiva.

Se establecen las siguientes salvedades a esa obligación de inicio en la comunidad 
autónoma:

1.º Para los servicios de recogida de viajeros en puertos y aeropuertos que hayan sido 
previa y expresamente contratados, que podrán ser prestados al amparo de autorizaciones 
de arrendamiento de vehículos con conductor domiciliadas en comunidades autónomas 
distintas a aquella en que se ubica el puerto o aeropuerto, siempre que el destino de tales 
servicios se encuentre en el territorio de la comunidad autónoma en que esté domiciliada la 
autorización.

2.º Para los casos en que las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor domiciliadas en una comunidad autónoma no basten para atender un aumento 
coyuntural de la demanda de esta clase de servicios en su territorio. A tal efecto, el órgano 
competente en materia de transporte interurbano podrá establecer, previo informe de los 
municipios afectados, un régimen específico que permita a los vehículos amparados en 
autorizaciones de arrendamiento con conductor domiciliadas en otras comunidades 
autónomas realizar temporalmente servicios con origen en todo su territorio o en 
determinados puntos de éste.

Artículo 92.  
(Suprimido)

Artículo 93.  
(Suprimido)
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Artículo 94.  
1. La actuación de los titulares de licencias o autorizaciones de transporte público en 

relación con la prestación de servicios de carácter discrecional se regirá por el principio de 
libertad de contratación.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos, individuales o generales, de 
absentismo empresarial, que puedan implicar trastornos importantes para el interés público, 
la Administración podrá establecer un régimen de servicios mínimos de carácter obligatorio.

Artículo 95.  
1. Durante la realización de transportes por carretera deberán respetarse los límites legal 

o reglamentariamente establecidos con carácter general en relación con la masa máxima de 
lo vehículos, así como los específicamente señalados para el vehículo utilizado en su 
permiso de circulación y demás documentación en que se ampare para circular.

2. Durante la realización de transportes por carretera deberán respetarse los límites legal 
o reglamentariamente establecidos en relación con los tiempos de conducción y descanso 
de los conductores que, en su caso, resulten de aplicación.

Artículo 96.  
(Suprimido)

Artículo 97.  
(Suprimido)

Sección segunda. Disposiciones específicas sobre el transporte discrecional 
de mercancias

Artículo 98.  
1. La autorización de transporte público de mercancías habilita para realizar transportes 

de esta clase, en las condiciones señaladas en el artículo 54.
Asimismo, habilitará para intermediar en la contratación de esta clase de transportes 

cuando se den las circunstancias previstas en los apartados a) y b) del artículo 119.1.
2. Durante la realización de transportes de mercancías, únicamente podrán ocupar el 

vehículo personas distintas a su conductor y tripulación cuando así lo posibilite el 
correspondiente permiso de circulación y su transporte no dé lugar a retribución alguna a 
favor del transportista.

Sección tercera. Disposiciones específicas sobre el transporte discrecional de 
viajeros

Artículo 99.  
1. La autorización de transporte público de viajeros habilita tanto para realizar 

transportes de esta clase, en las condiciones señaladas en el artículo 54, como para 
intermediar en su contratación.

No obstante, los titulares de dicha autorización únicamente podrán prestar alguna de las 
formas de transporte regular de viajeros definidas en esta ley cuando se cumplan las 
condiciones legal y reglamentariamente señaladas para ello.

2. En todo caso, la autorización habilita para transportar el equipaje de los viajeros que 
ocupen el vehículo utilizado.

Asimismo, los vehículos amparados en una autorización de transporte de viajeros podrán 
transportar, conforme a lo que reglamentariamente se determine, objetos o encargos 
distintos de los equipajes de los viajeros, cuando su transporte resulte compatible con las 
características del vehículo y no implique molestias o inconvenientes injustificados para los 
viajeros.

3. Los transportes discrecionales de viajeros deberán ser contratados, como regla 
general, por toda la capacidad del vehículo utilizado.
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No obstante lo anterior, reglamentariamente podrán determinarse supuestos 
excepcionales en que, por razones de la adecuada ordenación del sistema de transportes, 
pueda admitirse su contratación por plaza con pago individual.

4. Fuera de los supuestos de colaboración previstos en esta ley, únicamente podrán 
arrendarse con conductor los vehículos de turismo.

El arrendamiento de vehículos de turismo con conductor constituye una modalidad de 
transporte de viajeros y su ejercicio estará condicionado a la obtención de la correspondiente 
autorización, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 43.1, en este artículo y en 
lo que reglamentariamente se establezca con carácter específico en relación con dicha 
modalidad de transporte.

A efectos de lo dispuesto en la letra d) del citado artículo 43.1, las empresas dedicadas a 
la actividad de arrendamiento con conductor habrán de disponer en todo momento de un 
vehículo matriculado en España adscrito a la autorización en propiedad, arrendamiento 
financiero o arrendamiento a largo plazo de conformidad con lo dispuesto en la normativa de 
tráfico y circulación de vehículos a motor, salvo en los supuestos de sustitución provisional 
del vehículo por avería, en los que podrá utilizarse un vehículo en arrendamiento ordinario 
de conformidad con lo establecido reglamentariamente.

Cuando la Administración constate el incumplimiento del requisito del artículo 43.1.d), en 
relación con la no vinculación de un vehículo a la autorización, deberá notificarlo al 
interesado comunicándole un plazo de dos meses para subsanarlo transcurrido el cual la 
autorización perderá definitivamente su validez, conforme a lo dispuesto en esta ley, sin que 
sea de aplicación lo previsto el artículo 51.2.

5. El otorgamiento de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor 
estará condicionado al cumplimiento de criterios medioambientales sobre mejora de la 
calidad del aire y reducción de emisiones de CO2, así como de gestión del transporte, del 
tráfico y del espacio público de la comunidad autónoma en que pretenda domiciliarse la 
autorización, de conformidad con las siguientes especificaciones:

a) La autorización será denegada si, en el momento del otorgamiento, se supera el valor 
límite anual de NO2 o PM2,5 o el valor objetivo o valor objetivo a largo plazo del O3, 
regulados en la normativa de mejora de la calidad del aire, en alguna zona o aglomeración 
incluida en la comunidad autónoma en la que pretenda domiciliarse la autorización, de 
conformidad con el último informe publicado por el Ministerio de Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.

No obstante, las comunidades autónomas podrán establecer, para las autorizaciones 
que se domicilien en su territorio, otros criterios de mejora de la calidad del aire en el marco 
de lo previsto en el Derecho comunitario o en las directrices de la Organización Mundial de la 
Salud.

Estos requisitos no se aplicarán en los supuestos en los que el vehículo sea eléctrico 
cero emisiones de batería (BEV), de célula de combustible (FCEV) o de combustión de 
hidrógeno (HICEV), en cuyo caso la autorización únicamente habilitará a efectuar servicios 
de arrendamiento con conductor si el vehículo adscrito a la misma está incluido en alguna de 
estas categorías.

b) Asimismo, la autorización podrá ser denegada por aplicación de criterios objetivos 
relativos a la reducción de emisiones CO2, gestión del transporte, del tráfico y del espacio 
público, establecidos para su ámbito territorial por las comunidades autónomas en que 
pretenda domiciliarse la autorización.

En relación con la gestión del tráfico, deberá utilizarse un criterio objetivo de congestión 
viaria que podrá estar basado en un indicador que refleje la diferencia entre la velocidad 
media en condiciones de flujo libre y la velocidad registrada en distintos momentos del día u 
otros criterios que se puedan establecer por la comunidad autónoma.

6. Con objeto de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores 
en su ámbito territorial, las comunidades autónomas competentes para el otorgamiento de la 
autorización podrán, previa motivación y, de forma proporcionada y justificada, limitar cada 
solicitud a un número máximo de autorizaciones de arrendamiento con conductor.

7. Reglamentariamente podrán establecerse otros criterios objetivos, amparados en 
razones imperiosas de interés general, determinantes del otorgamiento de la autorización.
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CAPÍTULO IV
Los transportes privados

Artículo 100.  
Los transportes privados pueden revestir las dos siguientes modalidades:
a) Transportes privados particulares.
b) Transportes privados complementarios.

Artículo 101.  
1. Se consideran transportes privados particulares los que cumplen conjuntamente los 

dos siguientes requisitos:
a) Estar dedicados a satisfacer las necesidades de desplazamiento de carácter personal 

o doméstico del titular del vehículo y sus allegados.
En ningún caso, salvo el supuesto de percepción de dietas o gastos de desplazamiento 

para su titular, el transporte particular puede dar lugar a remuneraciones dinerarias directas o 
indirectas.

b) Realizarse en vehículos cuyo número de plazas, o capacidad de carga, no exceda de 
los límites que reglamentariamente se establezcan.

2. Los transportes privados particulares no están sujetos a autorización administrativa, y 
la actuación ordenadora de la Administración únicamente les será aplicable en relación con 
las normas que regulen la utilización de infraestructuras abiertas y las aplicables por razón 
de la seguridad en su realización. Podrán darse, en su caso, asimismo, sobre dicho tipo de 
transportes, las actuaciones públicas previstas en el artículo 14.

Artículo 102.  
1. Son transportes privados complementarios los que llevan a cabo empresas u otras 

entidades cuyo objeto no es transportar, como complemento necesario o adecuado para el 
correcto desarrollo de su actividad principal.

2. Los transportes privados complementarios deberán cumplir conjuntamente las 
siguientes condiciones:

a) Si se trata de transporte de mercancías, éstas deberán pertenecer a la empresa o 
haber sido vendidas, compradas, dadas o tomadas en alquiler, producidas, extraídas, 
transformadas o reparadas por ella, constituyendo dicha venta, compra, alquiler, producción, 
extracción, transformación o reparación parte integrante de la actividad económica principal 
de la empresa.

Si se trata de transporte de viajeros, los usuarios deben ser trabajadores adscritos a uno 
de los centros de la empresa u otras personas que asistan a éstos, debiendo cumplirse en 
este segundo caso las reglas que al efecto se determinen reglamentariamente.

b) El origen o el destino del transporte deberá ser uno de los lugares en que la empresa 
desarrolle trabajos relacionados con su actividad principal.

c) Los vehículos utilizados deberán hallarse integrados en la organización de la empresa 
en idénticos términos a los previstos en el artículo 54.2. En este caso, también los remolques 
y semirremolques utilizados habrán de hallarse integrados en la organización de la empresa 
a título de propiedad, arrendamiento financiero o arrendamiento ordinario.

d) Los conductores de los vehículos deberán hallarse integrados en la organización de la 
empresa y contar con las habilitaciones que, en su caso, resulten pertinentes, en idénticos 
términos a los previstos en el artículo 54.3.

e) El transporte no podrá ser contratado ni facturado de forma independiente. En su 
caso, su coste deberá incorporarse al precio final del producto o servicio que constituya la 
actividad principal de la empresa antes de aplicar el Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el punto anterior, el transporte 
quedará sujeto al régimen jurídico del transporte público.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 27  Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres

– 1699 –



Con objeto de comprobar su cumplimiento, durante la realización del transporte deberá 
llevarse a bordo del vehículo documentación suficiente para acreditar las condiciones 
señaladas en los apartados a), c) y d) del punto anterior.

Artículo 103.  
1. La realización de transportes privados complementarios estará supeditada a la 

posesión de una autorización que habilite para ello, expedida por el órgano competente de la 
Administración General del Estado o, en su caso, por el de aquella comunidad autónoma en 
que se domicilie la autorización, cuando esta facultad le haya sido delegada por el Estado.

Como regla general, las autorizaciones de transporte privado complementario deberán 
domiciliarse en el lugar en que su titular tenga su domicilio fiscal.

No obstante, las autorizaciones podrán domiciliarse en un lugar distinto, cuando su titular 
acredite que dispone en éste de unos locales o instalaciones en los que realiza la parte de 
su actividad principal en relación con la que resulta preciso el transporte complementario.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, no será necesaria la previa obtención de 
autorización para realizar las siguientes modalidades de transporte:

a) Transporte que presente idénticas características a las señaladas en el artículo 42.2.
b) Transportes privados particulares definidos en el artículo 101.
c) Transportes oficiales definidos en el artículo 105.
d) Transporte de viajeros en vehículos de turismo, salvo que se trate de transporte 

sanitario.
e) Transporte de mercancías en vehículos cuya masa máxima autorizada no supere las 

3,5 toneladas.
f) Transporte funerario, que podrá realizarse libremente en todo el territorio nacional por 

prestadores de servicios funerarios, con independencia de su origen o recorrido.
Además, podrá exonerarse reglamentariamente de la obligación de contar con 

autorización a quienes realicen exclusivamente otras formas de transporte privado que 
tengan una escasa influencia en el sistema, en razón de la naturaleza de la mercancía 
transportada o de las cortas distancias recorridas.

3. La exención de la obligación de estar en posesión de autorización de transporte en los 
casos señalados en este artículo no exime a quienes realicen los transportes afectados del 
cumplimiento del resto de las exigencias contenidas en esta ley y en las normas dictadas 
para su desarrollo, en los términos en que les resulten de aplicación, ni de obtener los 
permisos, licencias o habilitaciones que, en su caso, procedan de conformidad con la 
legislación sobre seguridad, sanidad o tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial.

Artículo 104.  
1. Para el otorgamiento de las autorizaciones previstas en el artículo anterior, se exigirá 

la previa justificación de la necesidad de realizar el transporte que los mismos han de 
amparar, para el adecuado desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento de 
que se trate. La Administración denegará la autorización si existe una desproporción 
manifiesta entre la carga útil o el número de plazas de los vehículos para los que se solicita 
el transporte y las necesidades acreditadas por el solicitante.

2. Serán de aplicación a las autorizaciones de transporte privado complementario 
idénticas reglas a las señaladas en los artículos 51 y 52, en relación, en este caso, con el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el punto anterior y en el artículo 102.

Artículo 105.  
1. Los transportes oficiales que realicen los órganos de la Administración, como 

actividades integradas dentro de las de su propio funcionamiento interno, siempre que vayan 
dirigidos a solucionar las necesidades de desplazamiento de personas o mercancías que la 
actividad administrativa de dichos órganos ocasione tendrán la consideración de servicios 
privados complementarios, pero no estarán sujetos a la autorización prevista en los artículos 
anteriores, siendo aplicables respecto al control de los mismos las normas internas de 
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organización administrativa que les afecten, sin perjuicio de su sometimiento a las normas de 
transporte que les sean aplicables.

2. Los transportes que realicen las empresas públicas sometidas en su actuación al 
derecho privado deberán cumplir, en todo caso, las prescripciones generales de esta Ley.

CAPÍTULO V
El transporte internacional

Artículo 106.  
La realización de servicios de transporte internacional que discurran parcialmente por 

territorio español utilizando vehículos que no se hayan matriculado en España se regirá por 
lo dispuesto en los convenios internacionales y las disposiciones aprobadas por las 
organizaciones internacionales de las que España forma parte que en cada caso resulten de 
aplicación.

Artículo 107.  
La realización de transportes cuyo origen y destino se encuentren en territorio español 

utilizando vehículos que no estén matriculados en España únicamente será posible en la 
medida en que se cumpla lo dispuesto acerca de los transportes de cabotaje en la 
reglamentación de la Unión Europea sobre acceso al mercado de transporte internacional de 
mercancías y al mercado internacional de los servicios de autocares y autobuses, o bien se 
encuentre expresamente prevista en un convenio internacional suscrito por España.

Artículo 108.  
Las empresas establecidas en España únicamente podrán optar a la obtención de títulos 

habilitantes para realizar transporte internacional cuyo otorgamiento corresponda al Estado 
español, incluida la licencia comunitaria, cuando previamente sean titulares de la 
autorización de transporte regulada en esta ley que corresponda en cada caso.

La realización de los tramos parciales de un transporte internacional que discurran 
dentro de territorio español utilizando vehículos matriculados en España deberá encontrarse 
amparada, en todo caso, por la autorización de transporte regulada en esta ley que 
corresponda, sin perjuicio de la preceptiva obtención del título que, en cada caso, habilite 
para la realización completa del transporte de que se trate.

Artículo 109.  
(Suprimido)

CAPÍTULO VI
Los transportes turísticos

Artículo 110.  
A efectos de esta ley, tendrán la consideración de transportes turísticos los que se 

realicen en el marco de la ejecución de un viaje combinado ofertado y contratado de 
conformidad con lo que se encuentre establecido en la legislación sobre defensa de los 
consumidores y usuarios en relación con esta clase de viajes.

Asimismo, tendrán la consideración de transporte turístico aquellos otros que, sin tener 
una duración superior a las 24 horas y sin incluir una pernoctación, se oferten a través de 
agencias de viajes, u otros intermediarios reconocidos por la legislación específica de 
turismo, y se presten conjuntamente con otros servicios complementarios de naturaleza 
turística, tales como los de manutención, guía turístico o similar.
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Artículo 111.  
Cuando alguno de los desplazamientos contemplados en una oferta de viaje combinado 

implique la utilización de un servicio público de transporte regular de viajeros por carretera 
de uso general, dicha oferta no podrá modificar las condiciones de prestación del transporte 
señaladas en el contrato de gestión de servicio público a cuyo amparo se realice.

En relación con los demás supuestos, podrá establecerse reglamentariamente un 
régimen especial que armonice las reglas generales de aplicación al transporte discrecional 
con las especiales características que presenta la prestación del conjunto de servicios que 
integran un viaje combinado.

Artículo 112.  
1. La Administración podrá exigir que los transportes turísticos se presten conjuntamente 

con determinados servicios complementarios concretos de carácter mínimo, así como que el 
precio del transporte no exceda del porcentaje que se determine del precio total del conjunto 
de los servicios que se contraten.

2. Cuando los transportes turísticos sean sustancialmente coincidentes con servicios 
regulares de transporte de viajeros de uso general, el precio de los mismos y de los 
correspondientes servicios complementarios deberá ser superior, en el porcentaje que 
reglamentariamente se establezca, al del transporte realizado en la línea regular de que se 
trate. Esto, no obstante, la Administración podrá exceptuar del cumplimiento de dicho 
requisito a aquellos transportes turísticos en los que en razón de la homogeneidad de los 
viajeros, el carácter coyuntural o esporádico del transporte, y otras circunstancias 
específicas, aparezca suficientemente demostrado que no se realiza una competencia 
injustificada, que resulte lesiva para los intereses de la correspondiente línea regular 
coincidente.

CAPÍTULO VII
Los transporte urbanos

Artículo 113.  
(Anulado)

Artículo 114.  
(Anulado)

Artículo 115.  
(Anulado)

Artículo 116.  
(Anulado)

Artículo 117.  
(Anulado)

Artículo 118.  
(Anulado)
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TÍTULO IV
Actividades auxiliares y complementarias del transporte por carretera

CAPÍTULO I
Actividades de mediación

Artículo 119.  
1. Quienes pretendan intermediar en la contratación de transportes de mercancías por 

carretera, ya sea en concepto de agencia de transporte, transitario, almacenista-distribuidor, 
operador logístico o cualquier otro, deberán obtener una autorización de operador de 
transporte.

No obstante, no estarán obligados a obtener dicha autorización para intermediar en la 
contratación de transporte de mercancías:

a) Los titulares de autorizaciones de transporte público de mercancías que hubiesen 
acreditado para su obtención requisitos que, considerados en conjunto conforme a lo que 
reglamentariamente se determine, resulten iguales o superiores a los exigidos para la 
obtención de la autorización de operador de transporte.

b) Los titulares de autorizaciones de transporte público de mercancías que se limiten a 
utilizar la colaboración de otros transportistas para atender demandas de porte que excedan 
coyunturalmente de su propia capacidad de transporte, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

c) Las cooperativas de transportistas y sociedades de comercialización, en tanto que su 
intermediación se limite a la comercialización de los transportes prestados por aquellos de 
sus socios que sean titulares de autorización de transporte de mercancías.

2. El otorgamiento de la autorización de operador de transporte estará condicionada a 
que se acredite el cumplimiento de análogos requisitos a los exigidos para la de transporte 
público de mercancías, con las adaptaciones que reglamentariamente se determinen en 
atención a la naturaleza de la actividad a que esté referida.

Asimismo serán de aplicación a esta autorización similares reglas a las establecidas en 
relación con la vigencia y visado de las autorizaciones de transporte público de mercancías.

3. La autorización de operador de transporte habilitará a sus titulares para intermediar en 
la contratación de transportes tanto interiores como internacionales.

Los titulares de la autorización de operador de transporte deberán contratar en nombre 
propio tanto con el demandante del servicio como con el transportista que vaya a realizarlo.

Las condiciones señaladas en este punto serán de aplicación también a la 
intermediación que, en su caso, lleven a cabo los titulares de autorizaciones de transporte y 
las cooperativas y sociedades de comercialización a que hace referencia el punto 1.

Artículo 120.  
A los efectos de esta ley, se considera agencias de transporte a las empresas 

especializadas en intermediar en la contratación de transportes de mercancías, como 
organización auxiliar interpuesta entre los usuarios y los transportistas.

En el ejercicio de su actividad las agencias podrán desarrollar todas las actuaciones 
previas de gestión, información, oferta y organización de cargas y servicios necesarias para 
llevar a cabo la contratación de los transportes.

Artículo 121.  
A los efectos de esta ley, se considera transitarios a las empresas especializadas en 

organizar, por cuenta ajena, transportes internacionales de mercancías, recibiendo 
mercancías como consignatarios o entregándolas a quienes hayan de transportarlas y, en su 
caso, realizando las gestiones administrativas, fiscales, aduaneras y logísticas inherentes a 
esa clase de transportes o intermediando en su contratación.
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Artículo 122.  
A los efectos de esta ley, se considera operadores logísticos a las empresas 

especializadas en organizar, gestionar y controlar, por cuenta ajena, las operaciones de 
aprovisionamiento, transporte, almacenaje o distribución de mercancías que precisan sus 
clientes en el desarrollo de su actividad empresarial.

En el ejercicio de su función, el operador logístico podrá utilizar infraestructuras, 
tecnología y medios propios o ajenos.

Artículo 123.  
A los efectos de esta ley, se considera almacenistas-distribuidores a las empresas 

especializadas en actuar como depositarias de mercancías ajenas que, además, se 
encarguen de distribuirlas o de gestionar su distribución, conforme a las instrucciones 
recibidas del depositante.

En el ejercicio de su función, el almacenista-distribuidor podrá desarrollar otras tareas 
tales como consolidación o ruptura de cargas, gestión de existencias u otras que resulten 
preparatorias o complementarias del transporte y distribución de las mercancías 
almacenadas.

CAPÍTULO II
Centros de información y distribución de cargas

Artículo 124.  
(Sin contenido)

CAPÍTULO III
Almacenistas-distribuidores

Artículo 125.  
(Suprimido)

CAPÍTULO IV
Transitarios

Artículo 126.  
(Suprimido)

CAPÍTULO V
Estaciones de transporte por carretera

Artículo 127.  
1. Las estaciones de transporte de viajeros tienen por objeto concentrar las salidas, 

llegadas y tránsitos a las poblaciones de los vehículos de transporte público, prestando o 
facilitando el desarrollo de servicios preparatorios y complementarios del transporte a 
usuarios y transportistas.

2. Los centros de transporte y logística de mercancías acogen en su recinto un conjunto 
de servicios e instalaciones destinadas a facilitar el desarrollo de actividades de transporte, 
logística y distribución de mercancías, integrándolo con el de otras preparatorias o 
complementarias de aquéllas.

3. Las estaciones de transporte de viajeros y los centros de transporte y logística de 
mercancías sólo alcanzarán dicha consideración cuando sean gestionados por una única 
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persona o entidad, pública o privada, y reúnan las condiciones y requisitos establecidos 
reglamentariamente.

En ningún caso se atribuirá la consideración de estación o centro a terrenos o 
instalaciones destinados únicamente a garaje o estacionamiento de vehículos. Tampoco 
tendrán esta consideración los terrenos en que se ubiquen diversas empresas transportistas 
o de actividades auxiliares y complementarias del transporte o que realicen actividades 
anexas a las de éstas, por el solo hecho de su proximidad, si las instalaciones, 
equipamientos y servicios comunes no son objeto de una gestión unificada bajo la dirección 
de una única entidad.

Artículo 128.  
El establecimiento de estaciones y centros de transporte estará sujeto al cumplimiento 

de las condiciones que, por razones de índole urbanística, fiscal, social y laboral o de 
seguridad ciudadana o vial, vengan impuestas, al efecto, por la legislación reguladora de 
tales materias.

Artículo 129.  
(Sin contenido)

Artículo 130.  
(Sin contenido)

Artículo 131.  
(Sin contenido)

Artículo 132.  
(Sin contenido)

CAPÍTULO VI
Arrendamiento de vehículos

Artículo 133.  
1. La actividad de arrendamiento de vehículos sin conductor podrá ser realizada 

libremente por todas aquellas empresas que cumplan las obligaciones que, por razones de 
índole fiscal, social y laboral o de seguridad ciudadana o vial, les vengan impuestas por la 
legislación reguladora de tales materias.

2. Fuera de los supuestos de colaboración previstos en esta ley, los titulares de 
autorizaciones de transporte únicamente podrán desarrollar su actividad mediante vehículos 
cedidos o arrendados por otros, cuando dichos vehículos se encuentren exclusivamente 
dedicados al arrendamiento sin conductor por su titular, que deberá ser una empresa 
profesionalmente dedicada a esta actividad.

Artículo 134.  
(Suprimido)

Artículo 135.  
(Sin contenido)

Artículo 136.  
(Sin contenido)
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Artículo 137.  
1. Salvo en los casos expresamente exceptuados en esta Ley y en sus normas de 

desarrollo, el arrendamiento de vehículos deber hacerse sin los servicios del conductor, y sin 
que quepa contratar los servicios del mismo con la empresa arrendadora.

2. Reglamentariamente podrán establecerse condiciones relacionadas con la 
documentación acreditativa del arrendamiento de vehículos sin conductor, a efectos de 
garantizar la existencia del contrato, su plazo de duración y otras circunstancias que 
determinen la legitimidad del uso del vehículo por el arrendatario.

TÍTULO V
Régimen sancionador y de control de los transportes terrestres, y de sus 

actividades auxiliares y complementarias

CAPÍTULO I
Régimen sancionador

Artículo 138.  
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras de 

los transportes terrestres y de sus actividades auxiliares y complementarias corresponderá:
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de transportes o 

actividades sujetos a concesión o autorización administrativa, a la persona física o jurídica 
titular de la concesión o de la autorización.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de transportes o 
actividades auxiliares o complementarias de éstos llevados a cabo sin la cobertura del 
preceptivo título administrativo habilitante, o cuya realización se encuentre exenta de la 
obtención de éste, a la persona física o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o 
titular de la actividad.

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte o actividad 
clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que materialmente la lleve a cabo en 
nombre propio, la organice o asuma la correspondiente responsabilidad empresarial, así 
como a todo aquel que no siendo personal asalariado o dependiente colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad.

c) En las infracciones cometidas por remitentes o cargadores, expedidores, 
consignatarios o destinatarios, usuarios, y, en general, por terceros que, sin estar 
comprendidos en los anteriores apartados, realicen actividades que se vean afectadas por la 
legislación reguladora de los transportes terrestres, a la persona física o jurídica a la que 
vaya dirigido el precepto infringido o a la que las normas correspondientes atribuyan 
específicamente la responsabilidad.

2. La responsabilidad administrativa se exigirá a las personas físicas o jurídicas a que se 
refiere el apartado 1, independientemente de que las acciones u omisiones de las que dicha 
responsabilidad derive hayan sido materialmente realizadas por ellas o por el personal de su 
empresa, sin perjuicio de que puedan deducir las acciones que a su juicio resulten 
procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables las infracciones.

3. Tendrán la consideración de infracciones independientes aquellas que se cometan en 
relación con distintas expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los 
mismos o semejantes preceptos.

No obstante, tratándose de expediciones de servicios de transporte regular, ya sea éste 
de uso general o especial, cuando los hechos constitutivos de la infracción guarden relación 
directa con la actividad administrativa que se desarrolla en las oficinas de la empresa o con 
el vehículo utilizado y resulte acreditado que no podían ser corregidos hasta el regreso de 
aquél a la sede empresarial de la que inicialmente partió, tales hechos se considerarán 
constitutivos de una sola infracción, aun cuando hubieran continuado teniendo lugar durante 
las distintas expediciones parciales realizadas entre tanto.
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4. No obstante lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de este artículo, las personas a que se 
hace referencia en ellos no responderán de las infracciones cometidas en relación con los 
tiempos de conducción y descanso de los conductores o con la manipulación, falseamiento, 
o uso indebido del tacógrafo, cuando acrediten que los hechos que las determinaron 
constituían una falta muy grave de indisciplina o desobediencia cometida por uno de sus 
conductores que dio lugar a que éste fuera objeto de una de las sanciones que las 
disposiciones legales o el convenio colectivo aplicable aparejan a esta clase de faltas, 
siempre que dicha sanción haya sido declarada procedente mediante sentencia firme o no 
haya sido objeto de reclamación judicial por parte del trabajador en el plazo previsto para 
ello.

No se tendrá en cuenta esta exención cuando la sanción disciplinaria al conductor 
implicado no fuera más allá de la postergación o inhabilitación para ascensos en la empresa.

Artículo 139.  
Constituyen infracciones administrativas de las normas reguladoras del transporte 

terrestre las acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas y 
sancionadas de conformidad con la presente ley.

Las infracciones de las normas reguladoras del transporte terrestre se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

Artículo 140.  
Se reputarán infracciones muy graves:
1. La realización de transportes públicos careciendo del título habilitante que, en su caso, 

resulte preceptivo para su prestación de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en las 
normas dictadas para su ejecución y desarrollo.

Cuando la realización del transporte de que se trate requiriese disponer de más de un 
título habilitante, resultará constitutiva de esta infracción la carencia de cualquiera de ellos, 
aunque se disponga de los demás.

No se apreciará la infracción tipificada en este punto cuando los hechos deban reputarse 
infracción leve de conformidad con lo dispuesto en el artículo 142.1.

2. La contratación como porteador o la facturación en nombre propio de servicios de 
transporte sin ser previamente titular de autorización de transporte o de operador de 
transporte.

En todo caso, incurrirán en esta infracción quienes, aún siendo integrantes de una 
persona jurídica titular de una autorización de transporte o de operador de transporte, 
contraten o facturen en nombre propio la prestación de servicios de transporte a terceros o a 
la propia persona jurídica de la que formen parte sin ser ellos mismos, a su vez, titulares de 
tal autorización.

No se apreciará la infracción tipificada en este punto cuando los hechos deban reputarse 
infracción leve de conformidad con lo dispuesto en el artículo 142.1.

3. El arrendamiento de un vehículo cuando vaya acompañado por la prestación de 
servicios de conducción o cualquier otra forma de cesión del uso de un vehículo cuyo titular 
preste servicios de conducción al cesionario.

Incurrirán en esta infracción tanto el arrendador o cedente como el arrendatario o 
cesionario.

No se producirá esta infracción cuando el arrendador o cedente sea titular de la 
autorización de transporte que en cada caso corresponda.

4. La cesión, expresa o tácita, de títulos habilitantes por parte de sus titulares a favor de 
otras personas.

5. La organización o establecimiento de un transporte regular de viajeros de uso general 
sin haber sido contratado por la Administración competente para gestionar un servicio 
público de esas características, con independencia de que los medios utilizados sean 
propios o ajenos.

6. La venta individualizada de las plazas de un transporte de viajeros, así como la 
prestación o venta de servicios integrados en una serie de expediciones que atiendan, de 
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forma reiterada, tráficos preestablecidos, cuando no se posea otra habilitación que la 
autorización de transporte regulada en el artículo 42.

En esta misma infracción incurrirán quienes presten servicios turísticos incumpliendo las 
condiciones legalmente señaladas para ello.

7. La falsificación de alguno de los títulos que habiliten para el ejercicio de las 
actividades y profesiones reguladas en esta ley y en las normas dictadas para su ejecución y 
desarrollo o de alguno de los datos que deban constar en aquéllos.

La responsabilidad por dicha infracción corresponderá tanto a las personas que hubiesen 
falsificado el título, o colaborado en su falsificación o comercialización a sabiendas del 
carácter ilícito de su actuación, como a las que lo hubiesen utilizado para encubrir la 
realización de transportes o actividades no autorizados.

8. El falseamiento de los documentos que hayan de ser aportados como requisito para la 
obtención de cualquier título, certificación o documento que haya de ser expedido por la 
Administración a favor del solicitante o de cualquiera de los datos que deban constar en 
aquéllos.

9. El falseamiento de cualesquiera documentos contables, estadísticos o de control que 
la empresa se encuentre obligada a llevar o de los datos obrantes en los mismos.

10. La manipulación del tacógrafo, del limitador de velocidad o de alguno de sus 
elementos, así como la de otros instrumentos o medios de control que exista la obligación de 
llevar instalados en el vehículo, con objeto de alterar su funcionamiento o modificar sus 
mediciones.

En esta misma infracción incurrirán quienes instalen cualquier clase de elementos 
mecánicos, electrónicos o de otra naturaleza con la misma finalidad, aunque no se 
encuentren en funcionamiento en el momento de realizarse la inspección.

La responsabilidad por esta infracción corresponderá, en todo caso, al transportista que 
tenga instalado en su vehículo el aparato o instrumento manipulado y, asimismo, a aquellas 
personas que lo hubiesen manipulado o colaborado en su instalación o comercialización.

11. El falseamiento de las condiciones que determinaron que una empresa se 
beneficiase de exención de responsabilidad contemplada en el artículo 138.4.

12. La negativa u obstrucción a la actuación de los Servicios de Inspección del 
Transporte Terrestre o de las fuerzas encargadas de la vigilancia del transporte que 
imposibiliten total o parcialmente el ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente 
tengan atribuidas, así como la desatención total o parcial a sus instrucciones o 
requerimientos o el quebrantamiento de la orden de inmovilizar un vehículo.

En todo caso, incurrirá en esta infracción toda empresa cuyos propietarios, empleados, 
auxiliares o dependientes nieguen o dificulten el acceso al personal de los servicios de 
inspección a los locales o vehículos en que obligatoriamente deba encontrarse depositada la 
documentación de la empresa o a dicha documentación.

En los supuestos de requerimientos relativos al cumplimiento de la legislación sobre 
tiempos de conducción y descanso de los conductores, se considerará cometida una 
infracción distinta por cada vehículo o conductor del que no se aporte la documentación 
solicitada o se aporte de tal forma que imposibilite su control.

13. La realización de transporte interior en España con vehículos matriculados en el 
extranjero incumpliendo las condiciones que definen las operaciones de cabotaje de 
conformidad con lo dispuesto en la reglamentación de la Unión Europea por la que se 
establecen normas comunes de acceso al mercado del transporte internacional de 
mercancías por carretera o por la que se establecen normas comunes de acceso al mercado 
internacional de los servicios de autocares y autobuses, aunque quien los realice sea titular 
de licencia comunitaria.

14. La interrupción de los servicios señalados en el contrato de gestión de un servicio 
público de transporte regular de viajeros de uso general, sin que medie consentimiento de la 
Administración ni otra causa que lo justifique, durante el plazo que reglamentariamente se 
determine.

15. La realización de transportes, carga o descarga de mercancías peligrosas cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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15.1 No informar sobre la inmovilización del vehículo a causa de accidente o incidente 
grave, o no adoptar las medidas de seguridad y protección que correspondan en tales 
supuestos, excepto en aquellos casos en que ello hubiera resultado imposible.

15.2 Utilizar cisternas que presenten fugas.
15.3 Carecer del certificado de aprobación del vehículo expedido por el organismo 

competente, donde se acredite que responde a las prescripciones reglamentariamente 
exigibles para el transporte al que va destinado, así como llevar dicho certificado caducado o 
llevar uno distinto al exigido para la mercancía transportada.

15.4 Transportar mercancías a granel cuando ello no esté autorizado por la regulación 
específica aplicable.

15.5 Utilizar vehículos, depósitos o contenedores que carezcan de paneles, placas o 
etiquetas de peligro o, en su caso, de cualquier otra señalización o marca exigible, así como 
llevarlos ilegibles.

15.6 Transportar mercancías por carretera cuando no esté permitido hacerlo.
15.7 Utilizar vehículos o depósitos distintos a los prescritos en las normas que regulen el 

transporte de las mercancías de que se trate.
En todo caso será constitutiva de esta infracción la utilización de cisternas, vehículos 

batería o contenedores de gas de elementos múltiples cuyo uso no esté permitido para el 
transporte de la mercancía peligrosa de que se trate.

15.8 No llevar a bordo del vehículo una carta de porte que cubra todas las mercancías 
transportadas, o llevarla sin consignar cuáles sean éstas.

15.9 Transportar mercancías careciendo del permiso, autorización especial o 
autorización previa que, en su caso, sea necesario o incumpliendo las condiciones 
señaladas en ellos.

15.10 Incumplir la prohibición de fumar específicamente señalada en la legislación sobre 
transporte de mercancías peligrosas.

15.11 No identificar el transporte de mercancías peligrosas en el exterior del vehículo.
15.12 Utilizar fuego o luces no protegidas, así como aparatos de alumbrado portátiles, 

con superficies capaces de producir chispas.
15.13 Consignar de forma inadecuada en la carta de porte la mercancía transportada.
15.14 Incumplir las normas sobre el grado de llenado o sobre la limitación de las 

cantidades a transportar por unidad de transporte.
15.15 Utilizar vehículos, depósitos o contenedores con paneles, placas, etiquetas de 

peligro o cualquier otra señalización o marca exigible no adecuados a la mercancía 
transportada.

15.16 Incumplir las normas de embalaje en común en un mismo bulto.
15.17 Incumplir las prohibiciones de cargamento en común en un mismo vehículo.
15.18 Utilizar envases o embalajes no autorizados por las normas que resulten de 

aplicación para el transporte de la mercancía de que se trate.
Se considerará incluido en esta infracción el uso de envases o embalajes no 

homologados o que se encuentren gravemente deteriorados o presenten fugas o que 
carezcan de alguno de los requisitos técnicos exigidos.

15.19 Transportar, cargar o descargar mercancías peligrosas cuando las empresas 
involucradas en tales operaciones no tengan el preceptivo consejero de seguridad o tengan 
uno que no se encuentre habilitado para actuar como tal en relación con la materia o 
actividad de que se trate.

La responsabilidad por la comisión de las infracciones contempladas en este punto 
corresponderá:

a) Al transportista, por la infracción tipificada en el apartado 15.1.
b) Al transportista y al cargador, por las infracciones tipificadas en los apartados 15.2, 

15.3, 15.4 y 15.5.
c) Al transportista y al cargador o expedidor, según el caso, por las infracciones 

tipificadas en los apartados 15.6, 15.7, 15.8, 15.9, 15.10 y 15.11.
d) Al transportista, al cargador y al descargador, por la infracción tipificada en el apartado 

15.12.
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e) Al cargador o expedidor, según el caso, por las infracciones tipificadas en los 
apartados 15.13, 15.14, 15.15, 15.16, 15.17 y 15.18.

f) A la empresa obligada a tener consejero de seguridad, por la infracción tipificada en el 
apartado 15.19.

A los efectos previstos en este punto y en los artículos 141.5 y 142.7, tendrá la 
consideración de expedidor la persona física o jurídica por cuya orden y cuenta se realiza el 
envío de la mercancía peligrosa y figura como tal en la carta de porte, con independencia de 
que sea ella misma o un tercero el destinatario de las mercancías así expedidas. Se 
considerará cargador o descargador la persona física o jurídica que efectúa o bajo cuya 
responsabilidad se realizan las operaciones de carga o descarga de la mercancía peligrosa.

16. La realización de actividades de transporte público o la intermediación en su 
contratación, incumpliendo alguno de los requisitos exigidos para la obtención y 
mantenimiento de la autorización que, en su caso, resulte preceptiva, excepto en aquellos 
supuestos en que el requisito incumplido sea el señalado en el apartado f) del artículo 43.1.

En todo caso, incurrirán en esta infracción quienes no comuniquen al Registro de 
Empresas y Actividades de Transporte el cambio de su domicilio o de la ubicación de sus 
centros de explotación o de los locales de que deban disponer a efectos del cumplimiento 
del requisito de establecimiento.

17. La contratación de servicios de transporte por parte de transportistas, agencias de 
transporte, transitarios, almacenistas-distribuidores, operadores logísticos o cualquier otro 
profesional del transporte con transportistas u operadores de transporte no autorizados.

En todo caso, incurrirá en esta infracción la persona jurídica profesionalmente dedicada 
al transporte que contrate a alguna de las personas que la integran para que realice un 
servicio de transporte, o abone las facturas que éstas le expidan por tal concepto, cuando 
dichas personas no sean, a su vez, titulares de una autorización de transporte o de operador 
de transporte.

18. La realización de transportes públicos o privados utilizando conductores que 
carezcan del certificado de aptitud profesional o de la tarjeta de cualificación (CAP) en vigor.

19. El incumplimiento de la obligación de suscribir el seguro exigido en el artículo 21.1 o 
tenerlo suscrito con una cobertura insuficiente.

20. La carencia del tacógrafo, del limitador de velocidad o de alguno de sus elementos, 
así como la de otros instrumentos o medios de control que exista la obligación de llevar 
instalados en el vehículo.

En esta misma infracción incurrirán quienes llevando instalado el tacógrafo no lo utilicen 
o lleven instalado un tacógrafo no homologado.

21. La carencia significativa de hojas de registro o de datos registrados en el tacógrafo o 
en las tarjetas de los conductores que exista obligación de conservar en la sede de la 
empresa.

Se considerará incluida en esta infracción la conservación de registros sin cumplir la 
estructura de campo o la extensión del fichero reglamentariamente establecidas.

22. No llevar insertada en el tacógrafo la tarjeta de conductor o la hoja de registro de los 
tiempos de conducción y descanso, cuando ello resulte exigible, o hacerlo de forma 
incorrecta, así como utilizar una tarjeta de otro conductor, una hoja de registro con nombre o 
apellido diferentes a los del conductor o llevar insertada una tarjeta que no debería utilizarse 
por haberse expedido un duplicado posterior.

Se considerará, asimismo, constitutiva de esta infracción la falta de consignación de 
datos en una hoja de registro o documento de impresión de los tiempos de conducción y 
descanso, cuando las normas de la Unión Europea reguladoras de la materia le atribuyan la 
consideración de infracción muy grave.

23. El exceso igual o superior al 25 por ciento sobre la masa máxima total o igual o 
superior al 50 por ciento sobre la masa máxima por eje que tenga autorizadas el vehículo de 
que se trate.

Dichos porcentajes se reducirán al 20 y al 40 por ciento, respectivamente, cuando la 
masa máxima que tenga autorizada el vehículo sea superior a 12 toneladas.

Cuando el vehículo se encuentre amparado por una autorización especial que le permita 
circular con una masa superior a la que, de otro modo, le correspondería, los señalados 
porcentajes deberán referirse a la masa máxima señalada en dicha autorización especial.
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Cuando se exceda la masa máxima total del vehículo, la responsabilidad por la infracción 
corresponderá tanto al transportista como al cargador, al expedidor y al intermediario que 
hubiesen intervenido en el transporte o su contratación, salvo que alguno de ellos pruebe 
que no le resulta imputable.

Cuando se exceda la masa máxima por eje, la responsabilidad corresponderá a quien 
hubiera realizado la estiba de la mercancía a bordo del vehículo o bajo cuyas instrucciones 
se hubiera realizado ésta.

En los transportes de paquetería y mudanzas no se exigirá responsabilidad al cargador 
ni al expedidor por el exceso sobre la masa autorizada, salvo que se pruebe que su 
actuación resultó determinante de aquél.

24. La utilización en el tacógrafo de hojas de registro o tarjetas de conductor que se 
encuentren manchadas o estropeadas de tal manera que impidan la lectura de los datos 
registrados.

25. La utilización de una misma hoja de registro de los tiempos de conducción y 
descanso por un período de tiempo superior al que corresponda, cuando haya dado lugar a 
una superposición de registros que impida su lectura.

26. El uso incorrecto del selector de actividades del tacógrafo.
27. La prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general 

cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:
27.1 La falta de explotación del servicio por el propio contratista de la Administración, 

salvo los supuestos de colaboración expresamente permitidos.
27.2 El incumplimiento de los tráficos o del número mínimo de expediciones establecidos 

en el contrato de gestión del servicio público de que se trate, cuando no deba calificarse 
conforme a lo señalado en el punto 14 de este artículo.

27.3 Denegar la venta de billetes o el acceso al vehículo a quienes los hubieran 
adquirido, salvo que se den circunstancias legal o reglamentariamente establecidas que lo 
justifiquen.

Asimismo, se incurrirá en esta infracción si se impide a ciertas categorías de usuarios, o 
a quienes pretendan acceder al servicio en determinadas localidades o zonas geográficas, 
adquirir o reservar billetes por cualquiera de los procedimientos utilizados por la empresa 
con carácter general, o reciben un trato discriminatorio respecto al resto de los usuarios en 
relación con dicha adquisición o reserva.

27.4 La realización del servicio transbordando injustificadamente a los usuarios durante 
el viaje.

27.5 El incumplimiento del régimen tarifario previsto en el contrato de gestión del servicio 
público de que se trate.

27.6 El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad a los vehículos establecidas 
con carácter general para todos los servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general o especialmente señalados en el pliego de condiciones o el 
contrato del servicio de que se trate.

Asimismo, incurrirá en esta infracción la empresa contratista del servicio cuyo personal 
impida o dificulte su utilización a personas con discapacidad, incluso si no existe obligación 
de que los vehículos se encuentren adaptados para ello, siempre que, en este último 
supuesto, dichas personas aporten los medios que les resulten precisos para acceder y 
abandonar el vehículo e instalarse en una plaza ordinaria.

28. La realización de transportes públicos regulares de viajeros de uso especial 
incumpliendo cualquiera de las condiciones señaladas en la correspondiente autorización 
con el carácter de esenciales, cuando dicho incumplimiento no se encuentre expresamente 
tipificado de otra manera en esta ley.

29. En los transportes de uso especial de escolares y de menores, la ausencia de una 
persona mayor de edad idónea, distinta del conductor, que conozca el funcionamiento de los 
mecanismos de seguridad del vehículo, encargada del cuidado de los menores, cuando ello 
resulte obligatorio.

30. En los transportes de uso especial de escolares y de menores, la falta de plaza o 
asiento para cada menor así como la inexistencia de plazas cercanas a las puertas de 
servicio que sean necesarias para personas de movilidad reducida.
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31. La contratación de servicios de transporte terrestre de mercancías por parte de 
transportistas, agencias de transporte, transitarios, almacenistas distribuidores, operadores 
logísticos o cualquier otro profesional del transporte incumpliendo la obligación de hacerlo en 
nombre propio, así como la contratación de servicios públicos de transporte regular de 
viajeros de uso general en concepto de porteador por quien no se encuentre habilitado para 
ello.

32. La realización de transportes de mercancías o discrecionales de viajeros 
incumpliendo las condiciones establecidas en el artículo 54.

En idéntica infracción incurrirán las empresas o personas que actúen como 
colaboradores incumpliendo las obligaciones que les afecten.

33. El inadecuado funcionamiento imputable al transportista del tacógrafo, del limitador 
de velocidad o de alguno de sus elementos, así como el de otros instrumentos o medios de 
control que exista la obligación de llevar instalados en el vehículo, cuando no deba 
calificarse conforme a lo señalado en el punto 10 de este artículo.

34. La utilización del tacógrafo sin haber realizado su calibrado o revisión periódica en 
los plazos y forma establecidos, habiendo sido reparado en un taller no autorizado o 
careciendo de los precintos o placas preceptivos.

35. La carencia a bordo del vehículo de las hojas de registro de los tiempos de 
conducción y descanso ya utilizadas o de los documentos de impresión que resulte 
obligatorio llevar, con independencia del tipo de tacógrafo, analógico o digital, que se esté 
utilizando.

En la misma infracción se incurrirá cuando no se lleve a bordo del vehículo la tarjeta del 
conductor, aunque se esté utilizando un tacógrafo analógico, cuando resulte necesaria para 
apreciar las condiciones de conducción durante el período anterior exigible.

36. El incumplimiento por un centro de alguna de las condiciones que le fueron exigidas 
para obtener la autorización habilitante para impartir cursos preceptivos para la obtención o 
mantenimiento de alguna de las cualificaciones reguladas por las normas de ordenación del 
transporte.

37. El incumplimiento de la legislación aplicable en materia de tiempos de conducción y 
descanso de los conductores en los siguientes supuestos:

37.1 El exceso igual o superior al 50 por ciento en los tiempos máximos de conducción 
diaria, así como la disminución de los descansos diarios por debajo de cuatro horas y media.

37.2 El exceso igual o superior al 25 por ciento en los tiempos máximos de conducción 
semanal o bisemanal.

37.3 El exceso superior a dos horas en los tiempos máximos de conducción diaria, salvo 
que deba calificarse conforme a lo dispuesto en el apartado 37.1.

37.4 La conducción durante más de seis horas sin respetar las pausas 
reglamentariamente exigidas.

37.5 La disminución del descanso diario normal en más de dos horas y media o del 
reducido o fraccionado en más de dos horas, incluso cuando se realice conducción en 
equipo, salvo que deba calificarse conforme a lo dispuesto en el apartado 37.1.

37.6 La disminución del descanso semanal normal en más de nueve horas o del 
reducido en más de cuatro.

37.7 Tomar en un vehículo los periodos de descanso semanal normal o cualquier periodo 
de descanso semanal de más de 45 horas que se tome como compensación de periodos de 
descanso semanal reducidos.

37.8 Cuando el conductor se encuentre fuera de su domicilio, tomar el descanso 
semanal normal o cualquier periodo de descanso semanal de más de 45 horas que se tome 
como compensación de periodos de descanso semanal reducidos previos en alojamientos 
que no sean apropiados y adaptados para ambos sexos que no dispongan de instalaciones 
para dormir y sanitarias adecuadas.

37.9 La no organización del trabajo por parte de la empresa de transporte, de tal manera 
que el conductor no pueda regresar al centro operativo del empleador o a su lugar de 
residencia cada cuatro semanas consecutivas, siempre que no resulte de aplicación lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

37.10 La no organización, por parte de la empresa de transporte, del trabajo del 
conductor, de tal manera que éste pueda regresar antes de finalizar la tercera semana al 
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centro operativo del empleador o a su lugar de residencia, después de haber tomado dos 
períodos de descanso semanal reducidos consecutivos, en el marco de un transporte 
internacional de mercancías, antes del inicio del período de descanso semanal normal de 
más de 45 horas que tome como compensación.

37.11 No realizar el conductor la compensación de los dos descansos semanales 
reducidos consecutivos, en el marco de un transporte internacional de mercancías, 
precediendo al siguiente período de descanso semanal normal y unido a este.

38. El transporte de objetos o encargos distintos de los equipajes de los viajeros al 
amparo de una autorización de transporte público de viajeros, incumpliendo las condiciones 
que resulten exigibles de conformidad con las normas internas o internacionales que resulten 
de aplicación.

39. La realización de servicios de arrendamiento de vehículos con conductor cuando se 
dé alguna de las siguientes circunstancias:

39.1 Inicio de un servicio en un ámbito territorial distinto de aquél en que resulte 
obligatorio hacerlo o el incumplimiento de las limitaciones que definen la prestación habitual 
del servicio en el territorio en que se encuentre domiciliada la autorización en que se 
amparan, en los supuestos en que este régimen resulte de aplicación.

39.2 Inicio de un servicio sin que el titular de la autorización haya comunicado, por vía 
electrónica, los datos relativos a éste exigidos por la legislación vigente al registro de 
comunicaciones de los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor de la 
Dirección General de Transporte Terrestre.

39.3 La circulación para búsqueda, recogida o propiciar la captación de clientes que no 
hayan contratado ni solicitado previamente el servicio en el tiempo previsto para la pre-
contratación del servicio.

39.4 El incumplimiento de las condiciones legal o reglamentariamente establecidas en 
relación con el itinerario del servicio, los horarios y calendarios de prestación del servicio y 
las características técnicas o la adecuada señalización del vehículo.

39.5 Inicio de un servicio y la recogida de clientes por parte del titular de la autorización 
sin que los clientes hayan efectuado la pre-contratación del servicio. A estos efectos se 
entenderá pre-contratación como el establecimiento de un intervalo de tiempo mínimo entre 
la contratación o la designación del vehículo y la prestación del servicio.

39.6 La salida de los vehículos dedicados al arrendamiento con conductor del lugar en 
que habitualmente se encuentren guardados o estacionados o la circulación, sin llevar a 
bordo del vehículo la documentación exigible y la hoja de ruta del servicio, o el 
incumplimiento de la puesta a disposición de la hoja de ruta a los servicios de inspección del 
transporte terrestre de conformidad con la normativa vigente.

40. El incumplimiento del límite máximo legal de pago no dispositivo previsto en el 
artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, en el pago del precio del transporte en 
los contratos de transporte de mercancías por carretera, cuando el obligado al pago no sea 
un consumidor y el precio del transporte sea superior a 3.000 euros.

41. La realización de las operaciones de carga o descarga por el propio conductor del 
vehículo contraviniendo las limitaciones que resulten de aplicación de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Se presume que la responsabilidad por dicha infracción corresponde 
tanto a la empresa bajo cuya dirección actúe el conductor del vehículo, como al cargador, 
expedidor, intermediario y destinatario que hubieran intervenido en el transporte.

42. En los contratos referidos a un único envío, el pago al transportista efectivo de un 
precio inferior al total de costes efectivos individuales incurridos o asumidos por él, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de 
transporte terrestre de mercancías, siempre que exista una asimetría entre las partes en el 
contrato de transporte.

Se considerará, en todo caso, que existe la indicada asimetría cuando el cargador 
contractual sea titular de una autorización de operador de transporte y no lo sea el 
transportista efectivo, en el supuesto en que el cargador contractual no tenga la condición de 
Pyme y la tenga el transportista efectivo o cuando el cargador contractual no tenga la 
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condición de pequeña empresa o microempresa y el transportista efectivo sea una 
microempresa.

El responsable de esta infracción será el cargador contractual, pero el transportista 
efectivo deberá probar que el precio pagado es inferior a sus costes efectivos individuales de 
prestación del servicio.

Artículo 141.  
Se reputarán infracciones graves:
1. El incumplimiento de la obligación de devolver a la Administración una autorización o 

licencia de transporte, alguna de sus copias o cualquier otra documentación cuando, por 
haber sido revocada o por cualquier otra causa legal o reglamentariamente establecida, 
debiera haber sido devuelta, siempre que el documento de que se trate conserve apariencia 
de validez.

2. El exceso igual o superior al 15 e inferior al 25 por ciento sobre la masa máxima total o 
igual o superior al 30 e inferior al 50 por ciento sobre la masa máxima por eje que tenga 
autorizadas el vehículo de que se trate.

Dichos porcentajes se reducirán, respectivamente, al 10 y el 20 por ciento sobre la masa 
máxima total y al 25 y el 40 por ciento sobre la masa máxima por eje, cuando la masa 
máxima que tenga autorizada el vehículo sea superior a 12 toneladas.

A efectos de responsabilidad, serán de aplicación las reglas establecidas en el artículo 
140.23.

3. No pasar la revisión periódica de algún instrumento o medio de control que exista la 
obligación de llevar instalado en el vehículo, en los plazos y forma establecidos, cuando no 
deba reputarse infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.34.

4. La obstrucción que dificulte gravemente la actuación de los Servicios de Inspección 
del Transporte Terrestre o de las fuerzas encargadas de la vigilancia del transporte cuando 
no concurra alguno de los supuestos que, conforme a lo señalado en el punto 12 del artículo 
140, implicarían que se reputase infracción muy grave.

En los supuestos de requerimientos relativos al cumplimiento de la legislación sobre 
tiempos de conducción y descanso de los conductores se considerará cometida una 
infracción distinta por cada vehículo o conductor del que se aporte la documentación 
solicitada en tiempo y forma distinta a la requerida.

5. La realización de transportes, carga o descarga de mercancías peligrosas cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

5.1 No llevar a bordo las instrucciones escritas que resulten exigibles.
5.2 Incumplir lo dispuesto en las normas de aplicación o en las correspondientes 

instrucciones escritas acerca del equipamiento del vehículo o de los miembros de la 
tripulación.

5.3 Carecer de los extintores que resulten obligatorios en función del vehículo o la carga 
transportada, o disponer de unos cuya correcta utilización no esté garantizada.

5.4 Transportar viajeros en unidades que transporten mercancías peligrosas fuera de los 
supuestos en que las normas reguladoras de esta clase de transportes lo permitan.

5.5 Transportar mercancías peligrosas en vehículos de viajeros en cantidades no 
permitidas.

5.6 Utilizar bultos o cisternas en el transporte que no estén correctamente cerrados, 
incluso cuando estas últimas se encuentren vacías si no han sido previamente limpiadas.

5.7 Transportar bultos de mercancía en un contenedor que no sea estructuralmente 
adecuado.

5.8 Carecer del certificado de limpieza de la cisterna en los casos que sea necesario.
5.9 Incumplir las disposiciones sobre fechas de ensayo, inspección y plazos de 

utilización de envases y embalajes o recipientes.
5.10 Transportar mercancías peligrosas en envases o embalajes deteriorados, cuando 

no deba reputarse infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el apartado 18 
del artículo 140.15.
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5.11 No consignar en la carta de porte alguno de los datos que deben figurar en ella o 
hacerlo inadecuadamente, cuando no deba reputarse infracción muy grave de conformidad 
con lo dispuesto en los apartados 8 y 13 del artículo 140.15.

5.12 Etiquetar o marcar inadecuadamente los bultos.
5.13 Incumplir la obligación de conectar a tierra los vehículos cisterna durante las 

maniobras de carga o descarga, cuando resulte exigible.
5.14 No realizar en las plantas cargadoras o descargadoras las comprobaciones que 

sean obligatorias antes, durante o después de la carga.
5.15 Incumplir los consejeros de seguridad las obligaciones que les atribuye su 

normativa específica.
5.16 Incumplir la obligación de remitir a las autoridades competentes el informe anual y 

los partes de accidentes.
5.17 Incumplir la obligación de conservar los informes anuales durante el plazo 

legalmente establecido.
5.18 No proporcionar a los trabajadores que intervienen en el manejo de mercancías 

peligrosas la formación adecuada para prevenir riesgos ocasionales.
La responsabilidad por la comisión de las infracciones contempladas en este punto 

corresponderá:
a) Al transportista por las infracciones tipificadas en los apartados 5.1, 5.2, 5.3, 5.4 y 5.5.
b) Al transportista y al cargador por las infracciones tipificadas en los apartados 5.6 y 5.7.
c) Al transportista y al cargador o descargador, según el caso, por la infracción tipificada 

en el apartado 5.8.
d) Al cargador por las infracciones tipificadas en los apartados 5.9 y 5.10.
e) Al cargador o expedidor, según el caso, por las infracciones tipificadas en los 

apartados 5.11 y 5.12.
f) Al cargador o descargador por las infracciones tipificadas en los apartados 5.13 y 5.14.
g) A la empresa obligada a tener consejero de seguridad por la infracción tipificada en 

los apartados 5.15, 5.16 y 5.17.
h) A la empresa de quien dependan los trabajadores por la infracción tipificada en el 

apartado 5.18.
6. La utilización de títulos habilitantes en condiciones distintas a las establecidas con 

carácter general o señaladas específicamente en el propio título, salvo que el incumplimiento 
de dichas condiciones ya estuviera tipificado de forma expresa en esta ley.

7. La oferta de servicios de transporte sin disponer del título habilitante exigible para 
realizarlos o para intermediar en su contratación, tanto si se realiza de forma individual a un 
único destinatario o se hace pública para conocimiento general a través de cualquier medio.

8. (Sin contenido).
9. La realización de transportes públicos o privados utilizando para la conducción del 

vehículo los servicios de una persona que requiera el certificado de conductor de tercer país, 
careciendo de éste o incumpliendo alguna de las condiciones que dieron lugar a su 
expedición.

10. La prestación de un servicio público de transporte regular de viajeros de uso general 
incumpliendo alguna de las condiciones u obligaciones impuestas al contratista en el 
correspondiente contrato de gestión, cuando no deba reputarse infracción muy grave de 
conformidad con lo dispuesto en los puntos 14 ó 27 del artículo 140.

Asimismo, incurrirá en esta infracción el contratista del servicio que incumpla la 
obligación de transporte gratuito del equipaje de los viajeros en los supuestos y hasta el 
límite en que ello resulte obligatorio.

11. La utilización de hojas de registro de los tiempos de conducción y descanso no 
homologadas o que resulten incompatibles con el tacógrafo utilizado.

12. La falta de consignación de datos en una hoja de registro o documento de impresión 
de los tiempos de conducción y descanso, cuando las normas de la Unión Europea 
reguladoras de la materia le atribuyan la consideración de infracción grave.

13. La carencia no significativa de hojas de registro, de documentos de impresión o de 
datos registrados en el tacógrafo o en las tarjetas de los conductores que exista obligación 
de conservar en la sede de la empresa a disposición de la Administración.
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14. La realización de transportes privados careciendo de la autorización, certificación o 
licencia que, en su caso, resulte preceptiva para ello de conformidad con las normas 
reguladoras del transporte terrestre.

No se apreciará la infracción prevista en este punto cuando los hechos deban reputarse 
infracción leve de conformidad con lo dispuesto en el artículo 142.1.

15. La venta de billetes para servicios no autorizados de transporte de viajeros, salvo 
que deba reputarse infracción muy grave, de conformidad con los puntos 5 ó 6 del artículo 
140.

Asimismo, incurrirán en esta infracción los titulares de industrias o servicios que, aún 
siendo ajenos al transporte, permitan que tales billetes se vendan en los locales o 
establecimientos en que desarrollan su actividad.

16. La realización de transportes públicos interurbanos de viajeros en vehículos de 
turismo cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:

16.1 Haberse iniciado el servicio en un término municipal no autorizado.
16.2 Incumplimiento del régimen tarifario que resulte de aplicación.
17. La carencia, falta de diligenciado o falta de datos esenciales de la documentación de 

control, estadística o contable cuya cumplimentación resulte obligatoria.
Incurrirán en esta infracción aquellas empresas que no velen debidamente porque los 

conductores dispongan en formato papel o electrónico de la documentación que resulte 
obligatoria en los controles en carretera.

Asimismo, serán constitutivas de dicha infracción la ocultación o falta de conservación de 
dicha documentación, así como su falta de comunicación a la Administración o la demora 
injustificada en dicha comunicación, incumpliendo lo que al efecto se determine 
reglamentariamente.

En idéntica infracción incurrirán aquellas empresas que carezcan del documento o 
sistema informático en que preceptivamente hayan de formularse las reclamaciones de los 
usuarios, que nieguen u obstaculicen su uso o que oculten su contenido o retrasen 
injustificadamente su comunicación a los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre 
que en cada caso resulten competentes.

No se apreciará la infracción tipificada en este punto cuando los hechos comprobados 
deban reputarse infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en los puntos 12, 21, 
22 o 35 del artículo 140 o calificarse conforme a lo señalado en los puntos 9 o 10 de este 
artículo.

18. (Sin contenido).
19. La desatención por el destinatario de un transporte de mercancías del requerimiento 

que le formule una Junta Arbitral del Transporte para que ponga a su disposición las 
mercancías que hubiese recibido, cuando corresponda que sean depositadas en ejecución 
de lo dispuesto en el artículo 38.3.

20. La impartición de cursos que resulten preceptivos para la obtención o mantenimiento 
de alguna de las cualificaciones reguladas por las normas de ordenación del transporte, 
cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:

20.1 Que los profesores no reúnan las condiciones de titulación o formación específica 
exigidas para impartir la materia de que se trate.

20.2 Que el curso impartido no se ajuste al modelo previamente homologado.
20.3 Que el curso impartido no se ajuste a las características del que fue comunicado al 

órgano administrativo competente.
20.4 Que no se haya puesto en conocimiento del órgano administrativo competente, por 

los medios y en el plazo previstos para ello, que el profesor o la materia impartida no 
coinciden con los que hubiesen sido inicialmente comunicados.

20.5 Que no se haya puesto en conocimiento del órgano administrativo competente, por 
los medios y en el plazo previstos para ello, la falta de asistencia injustificada de un 
cincuenta por ciento o más de los alumnos inscritos en el curso.

21. La realización de transportes de productos alimenticios o mercancías perecederas 
utilizando un vehículo que carezca del certificado de conformidad para el transporte de 
mercancías perecederas o tenerlo caducado o falseado.
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La responsabilidad por la comisión de esta infracción corresponderá tanto al transportista 
como al expedidor.

22. La contratación de servicios de transporte por parte de cargadores o usuarios 
habituales con transportistas u operadores de transporte no autorizados, cuando no deba 
reputarse muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.17.

23. La prestación de servicios de transporte de viajeros con vehículos que incumplan las 
prescripciones técnicas sobre accesibilidad de personas con movilidad reducida que, en 
cada caso, les resulten de aplicación, salvo que deba reputarse infracción muy grave de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.27.6.

24. El incumplimiento de la legislación aplicable en materia de tiempos de conducción y 
descanso de los conductores en los siguientes supuestos, salvo que deba reputarse 
infracción muy grave de conformidad con lo establecido en el punto 37 del artículo 140:

24.1 El exceso superior a sesenta horas en el tiempo máximo de conducción semanal o 
a cien en el bisemanal.

24.2 El exceso superior a una hora en los tiempos máximos de conducción diaria.
24.3 La conducción durante más de cinco horas, aunque sin rebasar las seis, sin 

respetar las pausas reglamentariamente exigidas.
24.4 La disminución del descanso diario normal, reducido o fraccionado en más de una 

hora.
24.5 La disminución del descanso semanal normal en más de tres horas o del reducido 

en más de dos.
24.6 Cuando el conductor se encuentre fuera de su domicilio, no hacerse cargo el 

empresario de todos los gastos de alojamiento realizados fuera del vehículo en los 
descansos semanales normales y en los periodos de descanso de más 45 horas tomados 
como compensación.

25. Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior, cuando por su 
naturaleza, ocasión o circunstancia no deba ser calificada como muy grave, debiendo 
justificarse la existencia de dichas circunstancias y motivarse la resolución correspondiente.

26. El incumplimiento del límite máximo legal de pago no dispositivo previsto en el 
artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, en el pago del precio del transporte en 
los contratos de transporte de mercancías por carretera, cuando el obligado al pago no sea 
un consumidor y el precio del transporte sea igual o inferior a 3.000 euros.

27. El no incorporar en el tacógrafo los símbolos de los países cuyas fronteras se 
cruzaron por el conductor durante el período de trabajo diario.

28. La no formalización de la carta de porte o del contrato de transporte continuado por 
escrito, en los supuestos en los que fuera obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías.

Se presume que el cargador contractual y el transportista efectivo son los responsables 
de esta infracción, salvo que prueben lo contrario.

29. La no inclusión del precio en la carta de porte u otros documentos contractuales en 
los supuestos en los que fuera obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
15/2009 de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías.

Se presume que el cargador contractual y el transportista efectivo son los responsables 
de esta infracción, salvo que prueben lo contrario.

30. La no inclusión de las menciones obligatorias que debe contener la carta de porte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 bis de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, 
del contrato de transporte terrestre de mercancías, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
141.29.

Se presume que el cargador contractual es el responsable del cumplimiento de esta 
infracción, salvo que pruebe lo contrario.

No obstante, el transportista efectivo será el responsable de la no inclusión de la 
mención obligatoria de la fecha prevista de entrega de las mercancías en destino, salvo que 
pruebe lo contrario.
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Artículo 142.  
Se reputarán infracciones leves:
1. La realización de transportes públicos o privados, así como la contratación como 

porteador o la facturación en nombre propio de servicios de transporte, careciendo de la 
autorización o licencia que, en su caso, resulte preceptiva, siempre que se acredite que en el 
momento de realizarlos o contratarlos, se cumplían todos los requisitos exigidos para su 
obtención y que ésta se ha solicitado dentro de los 15 días siguientes a la notificación del 
inicio del expediente sancionador.

2. El exceso superior al 5 e inferior al 15 por ciento sobre la masa máxima total o 
superior al 20 e inferior al 30 por ciento sobre la masa máxima por eje que tenga autorizadas 
el vehículo de que se trate.

Dichos porcentajes se reducirán, respectivamente, al 2,5 y el 10 por ciento sobre la masa 
máxima total y al 15 y el 25 por ciento sobre la masa máxima por eje, cuando la masa 
máxima que tenga autorizada el vehículo sea superior a 12 toneladas.

A efectos de responsabilidad, serán de aplicación las reglas establecidas en el artículo 
140.23.

3. La utilización de hojas de registro de los tiempos de conducción y descanso 
manchadas o estropeadas cuando, no obstante, los datos registrados resulten legibles; la 
utilización de hojas durante un período mayor a aquél para el que esté previsto, cuando no 
haya supuesto la pérdida de datos, y la retirada no autorizada de tales hojas cuando ello no 
afecte a los datos registrados.

Se considerará asimismo incluida en esta infracción la falta o insuficiencia de papel en el 
que deben imprimirse las actividades de los conductores registradas por el tacógrafo digital, 
cuando no deba reputarse infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 140.22.

4. La falta de consignación de datos en una hoja de registro o documento de impresión 
de los tiempos de conducción y descanso, cuando las normas de la Unión Europea 
reguladoras de la materia le atribuyan la consideración de infracción leve.

5. La inexistencia de algún rótulo o aviso cuya exhibición para conocimiento público 
resulte obligatoria.

6. El incumplimiento en los transportes interurbanos de viajeros contratados por plaza 
con pago individual de la obligación de expedir los correspondientes títulos de transporte a 
los usuarios o de las normas establecidas para su despacho o devolución, o expedirlos 
incumpliendo cualquier otra condición exigible.

7. La realización de transporte de mercancías peligrosas cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

7.1 No llevar a bordo los documentos relativos al vehículo que resulten obligatorios, 
poseyéndolos, cuando no deba reputarse infracción muy grave de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 140.15.

7.2 Utilizar paneles, placas, etiquetas, marcas, letras, figuras o símbolos cuyo tamaño no 
se ajuste al exigido.

7.3 No llevar a bordo del vehículo un documento de identificación con fotografía para 
cada miembro de la tripulación, cuando sea exigible.

7.4 No llevar correctamente sujetas las placas, paneles o etiquetas de peligro.
7.5 Utilizar documentos de transporte o acompañamiento en los que no se haya hecho 

constar toda la información obligatoria, cuando no deba reputarse infracción grave o muy 
grave de conformidad con lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 141.5 y en los 
apartados 8 ó 13 del artículo 140.15.

7.6 No incluir en los informes anuales o en los partes de accidentes alguno de los datos 
exigibles por la normativa vigente.

7.7 No comunicar a los órganos competentes la identidad de los consejeros de seguridad 
con que cuente la empresa y sus áreas de responsabilidad.

7.8 No conservar los informes anuales durante el plazo reglamentariamente establecido, 
siempre que hubieran sido remitidos a los órganos competentes.

7.9 Remitir a las autoridades competentes el informe anual o los partes de accidente 
fuera de los plazos reglamentariamente establecidos.
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La responsabilidad por la comisión de las infracciones contempladas en este punto 
corresponderá:

a) Al transportista por las infracciones tipificadas en los apartados 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4.
b) Al cargador o expedidor, según el caso, por la infracción tipificada en el apartado 7.5.
c) A la empresa obligada a tener consejero de seguridad por las infracciones tipificadas 

en los apartados 7.6, 7.7, 7.8 y 7.9.
8. La realización de transportes públicos o privados sin llevar a bordo del vehículo la 

documentación formal que acredite la posibilidad legal de prestarlos o que resulte exigible 
para la determinación de la clase de transporte que se está realizando, salvo que dicha 
infracción deba ser calificada como muy grave o grave conforme a lo dispuesto en los 
artículos 140.1 y 141.14.

Se considerará incluido asimismo en esta infracción el incumplimiento de la obligación de 
que dicha documentación se encuentre en lugar visible desde el exterior del vehículo, en los 
casos en los que así se exija expresamente en las disposiciones reguladoras de la 
modalidad de transporte de que se trate.

9. El arrendamiento de vehículos sin conductor incumpliendo las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, salvo que deba reputarse infracción muy grave de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.3 ó 140.32.

10. La realización de transportes públicos regulares de viajeros de uso especial 
incumpliendo alguno de los requisitos establecidos en la correspondiente autorización sin 
atribuirle carácter esencial.

11. El trato desconsiderado de palabra u obra con los usuarios por parte del personal de 
la empresa en el transporte de viajeros.

12. En el transporte escolar y de menores, el incumplimiento por la entidad contratante 
de su obligación de exigir al transportista los documentos o justificantes que resulte 
preceptivo con arreglo a las normas que regulan la seguridad en dichos transportes.

13. En el transporte de viajeros, la carencia de cambio de moneda metálica o billetes 
hasta la cantidad que, en su caso, se encuentre reglamentariamente determinada.

14. El incumplimiento por los usuarios de los transportes de viajeros de las siguientes 
prohibiciones:

14.1 Impedir o forzar la apertura o cierre de las puertas de acceso a los vehículos.
14.2 Manipular los mecanismos de apertura o cierre de las puertas de acceso al vehículo 

o de cualquiera de sus compartimentos previstos para su accionamiento exclusivo por el 
personal de la empresa transportista.

14.3 Hacer uso sin causa justificada de cualquiera de los mecanismos de seguridad o 
socorro instalados en el vehículo para casos de emergencia.

14.4 Abandonar el vehículo o acceder a éste fuera de las paradas en su caso 
establecidas al efecto, salvo causa justificada.

14.5 Realizar, sin causa justificada, cualquier acto susceptible de distraer la atención del 
conductor o entorpecer su labor cuando el vehículo se encuentre en marcha.

14.6 Viajar en lugares distintos a los habilitados para los usuarios.
14.7 Viajar careciendo de un título de transporte suficiente para amparar la utilización del 

servicio de que se trate.
14.8 Toda acción injustificada que pueda implicar deterioro o causar suciedad en los 

vehículos o estaciones de transporte.
15. La impartición de cursos que resulten preceptivos para la obtención o mantenimiento 

de alguna de las cualificaciones reguladas por las normas de ordenación del transporte, sin 
haber puesto en conocimiento del órgano administrativo competente, por los medios y en el 
plazo previstos para ello, la falta de asistencia injustificada de un veinticinco por ciento o más 
de los alumnos inscritos en el curso, salvo que deba reputarse infracción grave de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.20.

16. La realización de transporte de mercancías perecederas sin llevar en el vehículo las 
marcas de identificación e indicaciones reglamentarias o llevándolas en lugares distintos a 
los establecidos.
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La responsabilidad por la comisión de las infracciones contempladas en este punto 
corresponderá al transportista o, en su caso, al titular del vehículo.

17. Todo exceso en los tiempos máximos de conducción, así como la disminución de los 
períodos de descanso, salvo que deba reputarse infracción grave o muy grave de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 141.24 ó 140.37.

18. La falta de comunicación de cualquier dato o circunstancia que deba figurar en el 
Registro de Empresas y Actividades de Transportes o que exista obligación por otra causa 
de poner en conocimiento de la Administración, cuando no deba reputarse infracción muy 
grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.16.

19. Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior, cuando, por su 
naturaleza, ocasión o circunstancias, no deba ser calificada como grave, debiendo 
justificarse la existencia de dichas circunstancias y motivarse la resolución correspondiente.

Artículo 143.  
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores se graduarán 

de acuerdo con la repercusión social del hecho infractor y su intencionalidad; con la 
naturaleza de los perjuicios causados, con especial atención a los que afecten a las 
condiciones de competencia o a la seguridad; con la magnitud del beneficio ilícitamente 
obtenido, y con la reincidencia o habitualidad en la conducta infractora, conforme a las reglas 
y dentro de las horquillas siguientes:

a) Se sancionarán con multa de 100 a 200 euros las infracciones previstas en los puntos 
13, 14, 15, 16, 17, 18 del artículo 142.

b) Se sancionarán con multa de 201 a 300 euros las infracciones previstas en los puntos 
8, 9, 10, 11 y 12 del artículo 142.

c) Se sancionarán con multa de 301 a 400 euros las infracciones previstas en los puntos 
1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 142.

d) Se sancionarán con multa de 401 a 600 euros las infracciones previstas en los puntos 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 30 y 26 del artículo 141 cuando el precio del transporte, para 
esta última infracción sea inferior a 1.000 euros.

e) Se sancionarán con multa de 601 a 800 euros las infracciones previstas en los puntos 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 29 y 26 del artículo 141 cuando el precio del transporte, para 
esta última infracción esté comprendido entre 1.000 y 1.500 euros.

f) Se sancionarán con multa de 801 a 1.000 euros las infracciones previstas en los 
puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 27 y 28 del artículo 141 y, cuando el precio del transporte esté 
comprendido entre 1.501 a 3.000 euros, la infracción prevista en el punto 26 del artículo 141.

g) Se sancionarán con multa de 1.001 a 2.000 euros las infracciones previstas en los 
puntos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37.3 a 37.9, 38, y 39 del artículo 140 
y, cuando el precio del transporte esté comprendido entre 3.001 a 4.000 euros, la infracción 
prevista en el punto 40 del artículo 140.

h) Se sancionarán con multa de 2.001 a 4.000 euros las infracciones previstas en los 
puntos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 37.10, 37.11 y 42 del artículo 140 y, cuando el precio 
del transporte esté comprendido entre 4.001 a 6.000 euros, la infracción prevista en el punto 
40 del artículo 140.

i) Se sancionarán con multa de 4.001 a 6.000 euros las infracciones previstas en los 
puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 37.1, 37.2 y 41 del artículo 140 y, 
cuando el precio del transporte sea superior a 6.000 euros, la infracción prevista en el punto 
40 del artículo 140.

j) Se sancionarán con multa de 6.001 a 18.000 euros las infracciones reseñadas en el 
apartado i) y con multa de 2.001 a 6.000 euros las infracciones del apartado g) reseñadas en 
el artículo 140.39, cuando el responsable de las mismas ya hubiera sido sancionado, 
mediante resolución que ponga fin a la vía administrativa, por la comisión de cualquier otra 
infracción muy grave de las previstas en esta Ley en los 12 meses anteriores, pudiendo 
ascender a 30.000 euros el importe de la multa cuando se trate de infracciones contenidas 
en el apartado 40 del artículo 140 y se considere que la conducta afecta significativamente a 
la capacidad y a la solvencia económica del acreedor o se haya superado en más de 120 
días el plazo máximo legal de pago previsto en dicho precepto.
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k) Cuando fuera de aplicación lo previsto en los artículos 141.25 y 142.19, la cuantía de 
la sanción que en su caso corresponda imponer estará comprendida, respectivamente, 
dentro de los límites establecidos en los apartados d), e) y f) y a), b) y c).

2. La imposición de las sanciones que, en su caso, correspondan será independiente de 
la posible obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados.

3. Cuando sea detectada la comisión de la infracción prevista en el punto 16 del artículo 
140, la Administración actuante lo comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte para que realice la oportuna anotación y, de oficio, lo comunique, a su vez, a la 
Administración competente sobre las autorizaciones afectadas, a fin de que ésta proceda a 
su suspensión en los términos señalados en el artículo 52.

Cuando en la comisión de la infracción prevista en el punto 10 del artículo 140, hubiesen 
intervenido talleres autorizados, con independencia de la sanción que corresponda, se 
propondrá al órgano competente la retirada de la correspondiente autorización.

4. Deberá ordenarse la inmediata inmovilización del vehículo hasta que se supriman los 
motivos determinantes de la infracción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando sean detectadas durante su comisión en carretera infracciones que deban ser 
denunciadas de acuerdo con lo previsto en los puntos 1, 10, 11, 12, 15.6, 15.7, 15.11, 15.18, 
23, 39.1, 39.2 o 39.3 del artículo 140 o en el punto 2 del artículo 141.

En los supuestos previstos en los puntos 39.1, 39.2 y 39.3 del artículo 140, procederá la 
inmovilización del vehículo hasta que se produzca el pago de la correspondiente sanción 
pecuniaria.

b) Cuando se detecte durante su comisión en carretera el incumplimiento de los tiempos 
de conducción diaria o de los períodos obligatorios de pausa o descanso diario, salvo que la 
infracción deba reputarse leve y la distancia que todavía deba recorrer el vehículo para 
alcanzar su destino no sea superior a 30 kilómetros.

c) Cuando sean detectadas en carretera conductas infractoras en las que concurran 
circunstancias que puedan entrañar peligro para la seguridad, aún cuando no concurra 
ninguno de los supuestos señalados anteriormente.

A los efectos previstos en este punto, los miembros de los Servicios de Inspección del 
Transporte Terrestre o los agentes de las fuerzas encargadas de la vigilancia del transporte 
actuantes habrán de retener la documentación del vehículo y, en su caso, la de la 
mercancía, así como la correspondiente autorización, hasta que se subsanen las causas que 
dieron lugar a la inmovilización, siendo, en todo caso, responsabilidad del transportista la 
custodia del vehículo, su carga y pertenencias.

Cuando la inmovilización del vehículo pueda entrañar un peligro para la seguridad, el 
transportista vendrá obligado a trasladar el vehículo hasta el lugar que designe la autoridad 
actuante. En caso de no hacerlo, tal medida podrá ser adoptada por aquélla. Los gastos que 
pudieran originar las operaciones anteriormente señaladas serán, en todo caso, por cuenta 
del transportista, quien deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del vehículo.

La autoridad actuante únicamente podrá optar por no inmovilizar el vehículo en los 
supuestos anteriormente indicados, cuando concurran circunstancias bajo las que esa 
medida entrañaría un mayor peligro para la seguridad, las cuales deberán quedar 
documentadas expresamente en su denuncia.

5. La comisión de las infracciones señaladas en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
14, 15.6, 15.7, 15.11, 15.18, 16, 17, 18, 20, 23, 37.1 y 37.2 del artículo 140, darán lugar a la 
pérdida de la honorabilidad de la persona que, en su caso, ocupe el puesto de gestor de 
transporte en la empresa infractora, durante un plazo no superior a un año, salvo que el 
órgano competente acuerde lo contrario mediante resolución motivada, por estimar que ello 
resultaría desproporcionado en el caso concreto de que se trate.

En todo caso, se entenderá desproporcionada la pérdida de la honorabilidad cuando el 
infractor no hubiese sido sancionado por la comisión de ninguna otra infracción muy grave 
en los 365 días anteriores a aquél en que cometió la que ahora se sanciona.

A efectos de lo dispuesto en este punto, la Administración actuante deberá sustanciar un 
expediente sancionador al gestor de transporte, con propuesta de la pérdida de 
honorabilidad, independiente aunque simultáneamente a la tramitación del que se sustancie 
a la empresa por la comisión de la infracción de que se trate. En su caso, no procederá 
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acordar la pérdida de honorabilidad del gestor, cuando éste pruebe que los hechos 
constitutivos de la infracción no le resultaban imputables por razón de su cargo.

Cuando la infracción se hubiese cometido careciendo de autorización, la pérdida de 
honorabilidad afectará a la persona física que, en nombre propio o en representación de una 
persona jurídica, hubiese formalizado el contrato o emitido la factura de que se trate.

Cuando la resolución sancionadora conlleve la pérdida de la honorabilidad del gestor de 
transporte, el órgano que la adopte lo comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte para que realice la oportuna anotación y, de oficio, lo comunique, a su vez, a la 
Administración competente sobre las autorizaciones afectadas, a fin de que ésta proceda a 
su suspensión, en los términos señalados en el artículo 52.

6. La imposición de tres sanciones en el periodo de dos años, mediante resolución firme 
en vía administrativa, por la comisión de las infracciones tipificadas en el artículo 140.39, 
contado desde la imposición de la primera de ellas, en servicios realizados al amparo de una 
misma autorización de arrendamiento de vehículos con conductor, podrá dar lugar a la 
revocación de ésta.

Artículo 144.  Publicidad de las resoluciones sancionadoras en materia de morosidad en los 
contratos de transporte de mercancías por carretera.

1. La Administración pública competente para la imposición de las sanciones publicará 
de forma periódica las resoluciones sancionadoras impuestas por infracciones previstas en 
el apartado 40 del artículo 140 que hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en caso 
de haberse interpuesto recurso contencioso-administrativo, en vía judicial. En el caso de las 
sanciones que imponga la Administración General del Estado, esta publicidad se dará por 
medio de la página web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

2. Cuando la información a que se refiere el apartado anterior contenga datos 
personales, su publicación se ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

Artículo 145.  
Las infracciones de la legislación reguladora de los transportes terrestres prescribirán, de 

conformidad con las condiciones establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de un año.

Las sanciones de la legislación reguladora de los transportes terrestres prescribirán en 
los plazos y condiciones establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 146.  
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en el presente capítulo 

corresponderá a los órganos que legal o reglamentariamente la tengan atribuida.
2. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta ley se ajustará 

a las normas específicas que en ella se establecen y a las que reglamentariamente se 
señalen. En lo no previsto en dichas normas se estará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Con objeto de establecer la posible existencia de alguno de los supuestos de 
reincidencia o habitualidad en la conducta infractora contemplados en este capítulo, la 
tramitación de todo procedimiento sancionador por la comisión de las infracciones tipificadas 
en esta ley deberá incluir expresamente la consulta al Registro de Empresas y Actividades 
de Transporte que permita conocer si existen sanciones previas que determinen dicha 
reincidencia o habitualidad.

El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador 
será de un año, contado desde la fecha del acuerdo de incoación del procedimiento.
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El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta ley se iniciará de 
oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de 
orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.

Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección electrónica o postal 
del interesado que figure en el Registro de Empresas y Actividades de Transporte.

No obstante, las denuncias formuladas por los Servicios de Inspección del Transporte 
Terrestre o por las fuerzas encargadas de la vigilancia del transporte en carretera, 
entregadas en el acto al denunciado, constituirán la iniciación del procedimiento sancionador 
y la notificación de la denuncia, siempre que aquél pague voluntariamente la sanción en ese 
mismo momento, teniendo este pago las mismas consecuencias que las establecidas en el 
procedimiento ordinario. El referido pago deberá efectuarse en metálico en euros o utilizando 
una tarjeta de crédito.

Los órganos de las distintas Administraciones públicas competentes para sancionar las 
infracciones previstas en esta ley, comunicarán al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que impongan, con objeto de que se realice la pertinente 
anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados desde la resolución sancionadora que 
ponga fin a la vía administrativa.

3. Las sanciones pecuniarias podrán hacerse efectivas conforme a lo que 
reglamentariamente se establezca.

En todos aquellos supuestos en que el interesado decida voluntariamente hacer efectiva 
la sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación del expediente 
sancionador, la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 
por ciento.

El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la resolución 
sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y la renuncia a formular 
alegaciones por parte del interesado y la terminación del procedimiento, debiendo, no 
obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el procedimiento sancionador se dé por 
terminado de esta manera, el interesado podrá interponer idénticos recursos a los que le 
hubieran correspondido en el supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma 
ordinaria.

4. Con independencia de lo establecido en el punto 2, en la imposición y ejecución de 
sanciones por infracciones cometidas por personas que no acrediten su residencia en 
territorio español serán de aplicación las reglas que a continuación se establecen, junto con 
las que, en su caso, se señalen reglamentariamente de forma expresa:

a) El vehículo utilizado en la realización del transporte objeto de la denuncia quedará 
inmovilizado hasta que la empresa denunciada no pague la sanción señalada o bien 
deposite su importe o garantice su pago.

El depósito que, en su caso, realice el denunciado deberá constituirse en metálico en 
euros o utilizando una tarjeta de crédito.

Cuando el denunciado no haga efectivo el depósito del importe de la sanción en el 
momento de la denuncia, se le permitirá, no obstante, que señale una persona o entidad que 
constituya caución suficiente del pago del importe total de la sanción propuesta en la 
denuncia, conforme a lo que reglamentariamente se determine.

b) Si el intento de realizar cualquier notificación al denunciado en el curso del expediente 
sancionador resultase fallido, aquélla se remitirá al departamento ministerial competente en 
materia de transportes del país en que resida para que le dé traslado, considerándose así 
realizada definitivamente la notificación.

c) Cuando las sanciones impuestas mediante resolución que ponga fin a la vía 
administrativa no sean satisfechas en período voluntario, se podrá proceder, si el vehículo de 
que se trate hubiera quedado inmovilizado durante la tramitación del expediente, a su venta 
en pública subasta, en la forma que reglamentariamente se establezca, quedando el dinero 
obtenido afecto al pago del importe de la sanción, de los gastos originados por la 
inmovilización y la subasta, así como de los gastos que pudieran haberse producido como 
consecuencia de la responsabilidad del transportista por la custodia del vehículo, su carga y 
pertenencias. El sobrante, si lo hubiere, quedará a disposición de la persona denunciada.

5. En relación con la ejecución de las sanciones, serán de aplicación las normas 
específicas que reglamentariamente se establezcan, y en lo no previsto por éstas, se estará 
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a lo establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el Reglamento General de Recaudación.

El pago de las sanciones pecuniarias señaladas en la presente ley, impuestas por 
resolución que ponga fin a la vía administrativa, será requisito necesario para que proceda el 
otorgamiento de nuevos títulos habilitantes para la realización de cualquier clase de 
transporte interior o internacional por carretera o de alguna de sus actividades auxiliares y 
complementarias, así como para la realización del visado, la transmisión o la modificación de 
cualquiera de aquellos de que ya fuera titular el infractor.

Asimismo, la realización de dicho pago de sanciones será requisito exigible para que 
proceda la autorización administrativa a la transferencia de los vehículos con los que se 
hayan cometido las infracciones a las que las referidas sanciones correspondan.

CAPÍTULO II
Instrumentos de control

Artículo 147.  
1. Durante la realización de los servicios y actividades reguladas en esta ley deberán 

llevarse a bordo del vehículo, debidamente cumplimentados, los documentos de control 
administrativo que, en su caso, reglamentariamente se determinen. En los transportes 
internacionales se emplearán los documentos de control establecidos en los convenios 
suscritos por España.

Los vehículos en que los referidos servicios se realicen deberán, por su parte, 
encontrarse señalizados mediante los rótulos y distintivos que, para la exacta identificación 
de las características del servicio o del título habilitante a cuyo amparo se prestan, sean 
exigidos reglamentariamente.

2. Las personas que realicen los servicios y actividades previstos en esta ley deberán 
cumplimentar y conservar en su domicilio empresarial, durante el plazo que se establezca a 
los efectos previstos en el artículo 33.3, la documentación de carácter administrativo o 
estadístico que, en su caso, se determine reglamentariamente.

3. A efectos de contabilidad, las empresas titulares de concesiones o autorizaciones de 
transporte público regular de viajeros de uso general deberán tratar cada una de ellas como 
una actividad separada, gestionándola como una división contable independiente, distinta de 
cualquier otra actividad que realicen, esté o no relacionada con el transporte de viajeros.

Artículo 148.  
Los vehículos destinados a la realización de transporte por carretera deberán tener 

instalado y llevar en funcionamiento durante su prestación el aparato de control de los 
tiempos de conducción y descanso, el limitador de velocidad, así como otros mecanismos o 
instrumentos de control en los casos en que así se exija reglamentariamente o resulte 
obligatorio de conformidad con las disposiciones contenidas en los convenios internacionales 
suscritos por España o en la normativa directamente aplicable en la Unión Europea.

Artículo 149.  
Cuando la Administración haya de hacerse cargo de la custodia de un vehículo 

inmovilizado por alguna de las causas previstas en esta ley, advertirá expresamente a su 
titular, a través de la correspondiente notificación, de que si transcurren más de dos meses 
sin que haya formulado alegación alguna, se podrá acordar su traslado a un Centro 
Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su posterior destrucción y descontaminación.

TÍTULO VI
El transporte ferroviario
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CAPÍTULO I
Conceptos y clases

Artículos 150 y 151.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Los ferrocarriles de transporte público

Artículos 152 a 165.  
(Derogados)

CAPÍTULO III
Los ferrocarriles de transporte privado

Artículos 166 a 188.  
(Derogados)

Disposición adicional primera.  
1. En el plazo de un año a partir de la publicación de la presente Ley se procederá por el 

Gobierno a la creación de la «Empresa Nacional de Transportes de Viajeros por Carretera» 
(ENATCAR), la cual revestirá la forma de Sociedad Estatal de las previstas en el apartado b) 
del punto 1 del artículo 6.º de la Ley General Presupuestaria.

2. El Estatuto de ENATCAR será aprobado por el Gobierno, y su dependencia orgánica y 
control se producirá en relación con el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
a través de la Dirección General de Transportes Terrestres.

3. ENATCAR asumirá desde su constitución la titularidad de la totalidad de las 
concesiones y autorizaciones de servicios regulares permanentes de uso general o especial 
o temporales de transporte por carretera, de las que en ese momento sean titulares la «Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles» (RENFE) y los «Ferrocarriles Españoles de Vía 
Estrecha» (FEVE), así como la totalidad de los medios materiales propiedad de dichas 
Compañías ferroviarias con los que dichos servicios se vinieran prestando, salvo aquellos 
que sean transferidos a las empresas que hubieran venido colaborando en su prestación, de 
conformidad con lo previsto en la disposición transitoria tercera.

Asimismo, ENATCAR se subrogará en todos los contratos de transporte suscritos por 
RENFE o FEVE, que hubieran de realizarse a través de los servicios de transporte a los que 
se refiere el párrafo anterior.

ENATCAR asumirá igualmente la titularidad de las participaciones que tuvieran RENFE o 
FEVE en otras empresas titulares de concesiones o autorizaciones de servicios de 
transporte por carretera, o prestatarias de servicios correspondientes a concesiones y 
autorizaciones de las que sean titulares RENFE o FEVE, sin que por RENFE o FEVE 
puedan ser previamente transmitidas las mismas.

4. Fuera de los supuestos específicos previstos en el punto anterior y de los regulados 
en los puntos 2 y 3 del artículo 71 de esta Ley ENATCAR únicamente podrá acceder a la 
titularidad de concesiones o autorizaciones habilitantes para la prestación de servicios o 
realización de actividades de transporte, en concurrencia con el resto de empresas y en 
igualdad de condiciones con éstas, salvo el derecho de preferencia por anterior prestación 
previsto en el artículo 74.

5. ENATCAR podrá realizar cuantas actividades comerciales o industriales estén 
dirigidas al adecuado desarrollo de su actividad de empresa de transporte, incluso mediante 
la participación en otros negocios, sociedades o empresas.

6. En la gestión de aquellos servicios a los que se refiere el punto 3 anterior, en los que 
las Compañías ferroviarias citadas en dicho punto vinieran utilizando la colaboración de 
empresas privadas, cuando las correspondientes concesiones no sean transferidas a las 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 27  Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres

– 1725 –



citadas empresas, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria tercera, 
ENATCAR habrá de respetar los derechos de dichas empresas derivados de los contratos 
que éstas hubieran suscrito con las referidas Compañías ferroviarias, mientras dure la 
vigencia de los mismos.

Si ENATCAR no continuase la prestación del servicio utilizando la colaboración de la 
misma empresa según lo previsto en el párrafo anterior, en el caso de decidir que la 
explotación se siga realizando con la colaboración de una empresa privada con la que habrá 
de formar una sociedad filial de carácter mixto, deberá convocar un concurso de selección, 
que se realizará bajo el control de la Dirección General de Transportes Terrestres. En dicho 
concurso se tendrán en cuenta las circunstancias previstas en el artículo 74 de esta Ley y en 
el mismo tendrá derecho de tanteo la empresa que anteriormente hubiera venido 
colaborando adecuadamente en la prestación del servicio.

El referido procedimiento deberá realizarse, sin que quepa, salvo supuestos 
excepcionales debidamente justificados, optar por la gestión directa sin colaboración de 
empresa privada, cuando se trate de servicios en los que una empresa privada hubiera 
venido colaborando ininterrumpidamente en el momento de entrada en vigor de esta Ley 
durante diez o más años, se trate del primer vencimiento del correspondiente contrato 
posterior a esta Ley y ENATCAR no decida directamente que sea la misma empresa la que 
continúe la colaboración.

7. Los servicios de los que sea titular ENATCAR, que en el momento de entrada en vigor 
de la presente Ley no se vengan prestando con la colaboración de empresas privadas, 
deberán en todo caso realizarse por dicha empresa directamente por sí misma.

Disposición adicional segunda.  
1. Para la matriculación y expedición del correspondiente permiso de circulación, o 

cambio de titularidad de los vehículos de transporte por carretera regulados en esta Ley, 
será necesario, en los supuestos que reglamentariamente se establezcan por las 
autoridades competentes en materia de tráfico y circulación vial, la previa justificación por su 
propietario de contar con el correspondiente título habilitante que permita dedicar el vehículo 
a la realización de alguno de los tipos de transporte público o privado, o a la actividad auxiliar 
del arrendamiento, regulados en esta Ley.

2. Reglamentariamente se establecerán los dispositivos de coordinación de las 
Administraciones de transporte y de tráfico, que faciliten el cumplimiento de lo establecido en 
el punto anterior.

Disposición adicional tercera.  
1. Los transportes realizados en teleféricos, u otros medios en los que la tracción se 

haga por cable, y en los que no exista camino terrestre de rodadura fijo, se regirán por las 
normas a que se refiere el punto 2 del artículo 1.º de esta Ley.

2. No obstante, cuando dichos medios de transporte sean complementarios de 
estaciones de invierno o esquí, podrá otorgarse por adjudicación directa a los titulares de 
éstas, la correspondiente concesión sobre los mismos.

Se considerarán estaciones de invierno o esquí, aquellos centros turísticos 
especialmente dedicados a la práctica de deportes de nieve o montaña, que reúnan las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

3. La fijación y percepción de las tarifas correspondientes a la utilización de cada uno de 
los medios de transporte a los que se refiere esta disposición, podrá hacerse cuando así se 
autorice por la Administración, de forma global o conjunta, con las referentes a otros 
servicios distintos que se pongan a disposición de los usuarios.

Disposición adicional cuarta.  
Como medida de armonización de las condiciones de competencia de los distintos 

modos de transporte y a fin de conseguir una igualación en las condiciones económicas de 
las mismas, de conformidad con los principios de la presente Ley, el Gobierno, en el plazo de 
veinticuatro meses a partir de la entrada en vigor de la misma, presentar a las Cortes un 
proyecto de Ley de creación de una tasa que deberán satisfacer las personas a cuyo favor 
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se hallen expedidos los títulos habilitantes previstos en esta Ley para la realización de 
transporte por carretera. Para la determinación de la cuantía de dicha tasa se tendrán en 
cuenta las características de los vehículos que sean utilizados al amparo de los referidos 
títulos habilitantes.

Disposición adicional quinta.  
1. La Ley de Presupuestos de cada ejercicio podrá modificar las tarifas y demás 

elementos de cuantificación aplicables a las tasas reguladas en la presente Ley.
2. Se autoriza al Gobierno para actualizar las cuantías pecuniarias establecidas en la 

presente Ley, a fin de adecuarlas a los cambios de valor adquisitivo de la moneda, según los 
índices oficiales del Instituto Nacional de Estadística.

Disposición adicional sexta.  
Los transportes que se realicen íntegramente en recintos cerrados, dedicados a 

actividades distintas al transporte terrestre, quedarán en principio exceptuados de la 
aplicación de esta Ley, si bien cuando puedan incidir en el sistema general de transportes, 
reglamentariamente podrán establecerse de conformidad con las normas de la Ley, 
preceptos relativos a la ordenación de los mismos.

Disposición adicional séptima.  
Se autoriza al Gobierno para dictar, a propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones, las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto 
en esta Ley.

Disposición adicional octava.  
Reglamentariamente, y previo acuerdo con las Comunidades Autónomas, de las islas 

Baleares y de las islas Canarias, se realizará la adaptación del régimen jurídico dimanante 
de la presente Ley, a las especiales características del transporte realizado en las mismas, 
fundamentalmente en orden a establecer las limitaciones en el ámbito de los transportes, 
que resulten necesarias para mantener en dichos archipiélagos el equilibrio entre la oferta y 
la demanda, y a potenciar la realización de transporte entre dichas Comunidades y la 
Península, promoviendo la coordinación intermodal.

Disposición adicional novena.  
Se faculta al Ministerio de Fomento para el establecimiento de un programa de 

innovación y fomento de la calidad en la red de servicios regulares de transporte de viajeros 
por carretera que contemple la presentación de planes individualizados de innovación y 
mejora de la calidad por parte de las empresas concesionarias y su ulterior aprobación.

En los concursos que se convoquen para el otorgamiento de concesiones de transporte 
regular de viajeros por carretera, permanentes y de uso general, se podrá valorar a los 
efectos de la adjudicación, en los términos que reglamentariamente se determinen, el 
cumplimiento de los planes individualizados de innovación y mejora de la calidad a los que 
se refiere el párrafo anterior.

Disposición adicional décima.  
Se faculta al Gobierno para modificar las cuantías señaladas en el apartado b) del 

artículo 46, cuando ello resulte pertinente para acomodarlo a los cambios que, en su caso, 
puedan introducirse en la reglamentación de la Unión Europea.

Asimismo, se faculta al Gobierno para incorporar a nuestro ordenamiento jurídico, por vía 
reglamentaria, las nuevas infracciones y criterios sancionadores que, en su caso, puedan ser 
establecidos en el futuro por la referida reglamentación comunitaria.

Cuando la Comisión Europea, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 6.2 b) 
del Reglamento (CE) n.º. 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones 
que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera y por el 
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que se deroga la Directiva 96/26/CE determine nuevas infracciones cuya comisión reiterada 
dé lugar a la pérdida de la honorabilidad de la empresa transportista, el Gobierno, en la 
medida en que la norma comunitaria lo permita, podrá establecer criterios de 
proporcionalidad que relacionen dicha reiteración con la dimensión de la empresa infractora.

Disposición adicional undécima.  
1. No obstante lo dispuesto en los artículos 22, 43 y 102, los transportes realizados por la 

Cruz Roja Española y otras entidades cuya actividad principal sea la prestación de servicios 
de asistencia sanitaria con una finalidad humanitaria y social de carácter general, se 
considerarán complemento necesario de ésta, y, en consecuencia se conceptuarán como 
transporte privado complementario, en los siguientes supuestos:

a) Transporte de personas cuya asistencia sanitaria realice la propia entidad benéfica.
b) Transportes sanitarios que se realicen sin percibir retribución alguna.
c) Transportes sanitarios derivados de situaciones especiales tales como operaciones de 

rescate y salvamento, accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, 
epidemias, riesgos o siniestros colectivos y sucesos similares.

d) Transportes sanitarios derivados de urgencias o emergencias no previsibles.
e) Transporte inmediato de los lesionados en accidentes de tráfico al correspondiente 

centro hospitalario o asistencial.
f) Transportes realizados con ocasión de la cobertura sanitaria por la entidad benéfica de 

que se trate de actividades deportivas, culturales y recreativas.
g) Servicios de transporte sanitario que se desarrollen en un territorio en que los medios 

de transporte público y oficial existentes resulten insuficientes para atender las necesidades 
de esta clase de transporte en dicho territorio.

h) Servicios de transporte sanitario que se desarrollen en un territorio en que el nivel de 
competencia sea insuficiente o inadecuado para garantizar la libre elección de usuario, a 
juicio del órgano que ostente la competencia en materia de sanidad en dicho territorio.

Los costes que la prestación de los mencionados transportes genere a las entidades a 
que se refiere esta disposición, se considerarán incluidos en el conjunto de los que éstas 
soportan como consecuencia de su actividad general de carácter humanitario y social y, por 
tanto, la remuneración que, en su caso, puedan percibir por dicha prestación se entenderá 
siempre referida a dicha actividad general, no atribuyéndosele, en consecuencia, el carácter 
de percepción independiente a los efectos previstos en el apartado e) del artículo 102.2.

2. La Cruz Roja Española y demás entidades benéficas, al objeto de acreditar el 
cumplimiento de los requisitos contemplados en el apartado d) del citado artículo 102.2, 
podrán sustituir la documentación relativa a la integración de los conductores en su 
organización por la que acredite la relación desinteresada que guardan con ellas los 
correspondientes conductores.

Disposición adicional duodécima.  
El transporte por carretera de vehículos accidentados o averiados que se lleve a cabo en 

el marco de una operación de auxilio en carretera se regirá por lo dispuesto en esta ley, sin 
perjuicio de lo que, en su caso, se establezca en la legislación sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial acerca de las condiciones de realización de tales 
operaciones o de las características que deban cumplir las empresas que las desarrollen o 
los vehículos y demás medios que se hayan de utilizar.

Disposición adicional decimotercera.  
1. Los conductores de vehículos de transporte de mercancías de más de 7,5 toneladas 

de masa máxima autorizada no podrán participar en las operaciones de carga o descarga de 
las mercancías ni de sus soportes, envases, contenedores o jaulas, salvo en los siguientes 
supuestos:

a) Transporte de mudanzas y guardamuebles.
b) Transporte en vehículos cisterna.
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c) Transporte de áridos o el efectuado en vehículos basculantes o provistos de grúa u 
otros dispositivos inherentes al vehículo destinados a realizar las operaciones de carga y 
descarga.

d) Transporte en portavehículos y grúas de auxilio en carretera.
e) Transporte de carga fraccionada entre el centro de distribución y el punto de venta, 

servicios de paquetería y cualesquiera otros similares que impliquen la recogida o reparto de 
envíos de mercancías consistentes en un reducido número de bultos que puedan ser 
fácilmente manipulados por una persona.

A efectos de esta letra, se entenderá por transporte de carga fraccionada aquél en el que 
resulten necesarias operaciones previas de manipulación, grupaje, clasificación, u otras 
similares.

Un conductor podrá participar en la descarga de los transportes de carga fraccionada 
entre un centro de distribución y el punto de venta siempre que dicha actividad no afecte a 
su periodo de descanso diario o, en su caso, siempre que se lleve a cabo dentro de su 
jornada laboral diaria y siempre que ello le permita regresar al centro operativo habitual de 
trabajo o a su lugar de residencia.

No obstante, podrá participar en la carga y descarga de los transportes de carga 
fraccionada entre un centro de distribución y el punto de venta, o entre el punto de venta y 
un centro de distribución siempre que, además de la condición anterior, dicha actividad se 
efectúe en el marco de un contrato de duración igual o superior a un año entre el cargador y 
el porteador.

f) Transporte de animales vivos, en los puestos de control aprobados de conformidad con 
la normativa comunitaria, sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en la normativa 
sobre la protección de los animales durante su transporte.

g) Supuestos en los que la normativa reguladora de determinados tipos de transporte 
establezca específicamente otra cosa en relación con la participación del conductor.

h) Los supuestos que reglamentariamente se establezcan, siempre que se garantice la 
seguridad del conductor.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación a todas las operaciones de 
carga y descarga que se efectúen en territorio español.

Disposición adicional decimocuarta.  Exenciones en materia de transporte regular de 
viajeros por carretera en situaciones de emergencia.

Se habilita a la persona titular de la Dirección General de Transporte por Carretera y 
Ferrocarril, en el marco de sus competencias, para modificar los contratos o autorizaciones 
necesarias para el ejercicio de la actividad del transporte regular de viajeros por carretera 
previstos en esta ley en el marco de la prestación de obligaciones de servicio público de 
transporte regular de viajeros por carretera en los casos de fuerza mayor contemplados en el 
apartado 2 del artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.

b) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de forma 
adecuada cumpliendo lo ya establecido en los contratos o autorizaciones.

c) Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.
d) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado como 

consecuencia de la modificación contractual.
e) Que el alcance y la duración de la modificación esté limitada a lo que resulte 

estrictamente necesario.
f) Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda 

del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.
Asimismo, dicha modificación se podrá acordar, si se cumplen todas las condiciones 

mencionadas, de oficio por parte de la Administración o previa solicitud de los interesados en 
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la que se motive adecuadamente su cumplimiento y se especifiquen las circunstancias de 
fuerza mayor aplicables.

La resolución de modificación del contrato o la autorización pondrá fin a la vía 
administrativa, será inmediatamente ejecutivo y su cumplimiento resultará obligatorio para el 
contratista o autorizado.

El órgano de contratación procederá al restablecimiento del equilibrio económico del 
contrato cuando la modificación acordada determinase de forma directa la ruptura sustancial 
de la economía del contrato.

Disposición transitoria primera.  
1. A las personas físicas que en el momento de entrada en vigor de esta Ley sean 

titulares de concesiones o autorizaciones administrativas de transporte público por carretera, 
incluidas a estos efectos las autorizaciones de la clase TD, otorgadas a su favor con 
anterioridad al día 1 de enero de 1983, les será reconocido el requisito de capacitación 
profesional para la actividad de transportista interior, de viajeros o de mercancías según 
proceda, expidiéndose a su favor el correspondiente certificado. A las personas físicas que 
desde antes del 1 de enero de 1983 y hasta el presente año 1987, inclusive, hayan venido 
realizando legalmente transporte internacional de viajeros, o de mercancías cuyo recorrido 
exceda de la zona corta definida en los correspondientes convenios con Francia y Portugal, 
les ser expedido el correspondiente certificado para la modalidad de transporte internacional.

2. Igual certificado al que corresponda por aplicación de las reglas previstas en el punto 
anterior será otorgado a las personas que desde al menos el 1 de enero de 1983, y hasta la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, vengan realizando funciones de dirección efectiva de 
empresas titulares de concesiones o autorizaciones de transporte.

3. A las personas físicas titulares de concesiones o autorizaciones de transporte público 
por carretera, otorgadas entre los días 1 de enero de 1983 y la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley, no incluidas en el punto 1 anterior, así como a las personas que entre las citadas 
fechas hayan iniciado la dirección efectiva de una empresa titular de concesiones o 
autorizaciones de transporte, les será otorgado idéntico certificado al previsto en el referido 
punto 1, a medida que se vayan cumpliendo tres años desde el momento de otorgamiento 
de la correspondiente concesión o autorización, o desde el inicio de la actividad de dirección, 
pudiendo, hasta tanto, continuar en su caso de forma condicional su actividad, las 
correspondientes empresas.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, para los titulares de autorizaciones 
TD, el plazo a que dicho párrafo se refiere será de cinco años.

4. A las personas físicas que en el momento de entrada en vigor de esta Ley sean 
titulares de autorizaciones de agencia de transporte de mercancías, vengan ejercitando 
legalmente la actividad de transitario o de almacenista distribuidor, o realicen funciones de 
dirección efectiva de empresas dedicadas legalmente a las referidas actividades, les será 
reconocido el requisito de capacitación profesional para la actividad de que en cada caso se 
trate.

5. A los solos efectos previstos en esta disposición transitoria:
a) No se considerarán incluidas dentro de las autorizaciones de transporte público por 

carretera a que se hace referencia en los puntos anteriores las autorizaciones 
correspondientes a vehículos de viajeros con una capacidad inferior a nueve plazas incluida 
la del conductor, o de mercancías cuya capacidad de carga útil autorizada no sobrepase las 
3,5 toneladas, o cuyo peso máximo autorizado no exceda de 6 toneladas.

b) Se entenderá que realizan la dirección efectiva de una empresa, las personas que 
tengan, individual o conjuntamente con otras, capacidad jurídica para obligar 
contractualmente de forma general a la misma.

Disposición transitoria segunda.  
1. Los actuales concesionarios de servicios regulares de transporte de viajeros podrán 

optar entre:
a) Mantener sus vigentes concesiones, en cuyo caso a medida que se vayan cumpliendo 

veinticinco años desde la fecha en que fueron otorgadas las mismas, la Administración irá 
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procediendo al rescate de las mismas según la legislación vigente cuando fueron otorgadas 
sin que dichos concesionarios tengan ningún tipo de preferencias en el procedimiento que en 
su caso se lleve a cabo para seleccionar un nuevo prestatario.

b) Sustituir sus concesiones por las reguladas en esta Ley de acuerdo con lo previsto en 
el punto 3 siguiente.

Si en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, no se produce de 
forma expresa la referida opción, se presumir la misma producida en favor del sistema de 
sustitución a que se refiere el párrafo b).

2. Cuando los actuales concesionarios opten por el sistema de mantenimiento de sus 
vigentes concesiones, siguiendo el régimen previsto en el apartado a) del punto anterior, el 
rescate de las mismas supondrá, asimismo, la automática revocación de las autorizaciones 
correspondientes a servicios de transporte de escolares o productores que trajeran su origen 
en la coincidencia de dichos servicios con el itinerario de la concesión rescatada.

3. El régimen previsto en los puntos anteriores, no será de aplicación cuando se trate de 
concesiones otorgadas con plazo de duración prefijado, inferior a veinticinco años, en cuyo 
caso, las mismas mantendrán su vigencia por el plazo establecido, con sometimiento al 
régimen jurídico previsto en esta Ley.

4. Cuando los concesionarios opten por el sistema de sustitución al que se refiere el 
punto uno, el mismo se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) La Administración podrá realizar las modificaciones de los servicios y de sus 
condiciones de prestación, precisas para una más racional configuración y explotación de la 
red de transportes regulares, debiendo mantener en todo caso el equilibrio económico 
anteriormente existente.

b) Las anteriores concesiones serán convalidadas por concesiones para los mismos 
servicios con las modificaciones que resulten de la aplicación del punto anterior, sometidas 
íntegramente a los preceptos de esta Ley, y con un plazo de duración de veinte años que se 
comenzarán a computar:

1.º En las concesiones con una antigüedad superior a veinticinco años en el momento de 
entrada en vigor de esta Ley; a partir del día correspondiente al año en que se produzca 
dicha entrada en vigor, coincidente con el día en que fue inaugurado el servicio.

2.º En las concesiones con una antigüedad igual o inferior a veinticinco años en el 
momento de entrada en vigor de esta Ley; a partir del día correspondiente del año siguiente 
a aquel en que se produzca dicha entrada en vigor, coincidente con el día en que fue 
inaugurado el servicio.

En las concesiones o unificaciones de las mismas, a las que falten más de veinte años 
para alcanzar una antigüedad de veinticinco años, desde la fecha en que fueron otorgadas, 
el plazo de duración de las nuevas concesiones por las que sean canjeadas, será igual al 
tiempo que le reste para alcanzar los referidos veinticinco años de antigüedad, siendo dicho 
plazo computado conforme a lo previsto en el subapartado 2.º anterior.

c) Cuando se trate de concesiones en las que la adecuada prestación de los servicios de 
las mismas no requiera una dedicación exclusiva de los correspondientes vehículos a su 
realización, reglamentariamente se establecerá un sistema específico de acceso de sus 
titulares, a las nuevas autorizaciones habilitantes para el transporte discrecional de viajeros 
reguladas en el Título III que hayan de ser otorgadas.

d) Salvo que se obtenga, en su caso, de conformidad, con lo previsto en el apartado c) 
anterior la correspondiente autorización habilitante para el transporte discrecional, no será 
necesario que los vehículos actualmente afectos a las concesiones a las que se refiere esta 
disposición transitoria o los que vengan a sustituirlos estén amparados por la autorización 
habilitante para el transporte discrecional de viajeros regulada en el Título III.

e) Cuando de conformidad con lo dispuesto en el apartado a) anterior, el correspondiente 
servicio, por darse las circunstancias previstas en el artículo 87 haya de ser prestado según 
el régimen establecido en dicho artículo, la anterior concesión será sustituida por la 
correspondiente autorización especial prevista en el citado artículo 87 y las autorizaciones 
VR de los vehículos afectos a la concesión, serán sustituidas por las autorizaciones 
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habilitantes para el transporte discrecional de viajeros reguladas en el Título III que 
correspondan.

5. Los actuales concesionarios de servicios públicos de transporte en trolebuses, de 
carácter interurbano, podrán optar entre mantener su régimen actual, o sustituir dichas 
concesiones por otras de transporte en autobús, sometidas íntegramente al régimen de 
ordenación regulado en esta Ley. El plazo de dichas concesiones será de veinticinco años, 
que se computará desde la entrada en vigor de la presente Ley, y la Administración tendrá 
idénticas facultades a las expresadas en el apartado a) del anterior punto 4.

Disposición transitoria tercera.  
1. Las actuales concesiones de transporte regular de viajeros por carretera, de las que 

sean titulares RENFE o FEVE, que vengan siendo explotadas con la colaboración de otras 
empresas, bien a través de su participación en sociedades filiales de carácter mixto, bien a 
través del correspondiente contrato específico de colaboración, así como aquellas otras 
concesiones que se hayan venido explotando efectivamente por empresas privadas según lo 
previsto en el apartado a) del punto 3 siguiente, serán objeto de transmisión respectivamente 
a las referidas sociedades de carácter mixto o a las correspondientes empresas, de acuerdo 
con las condiciones de esta disposición.

Conjuntamente con las concesiones a las que se refiere el párrafo anterior, serán 
transferidas las autorizaciones correspondientes a servicios de transporte de escolares y de 
productores, que traigan su origen en la coincidencia de dichos servicios con el itinerario de 
la concesión.

2. El régimen jurídico aplicable en relación con las conversiones de las concesiones a las 
que se refiere el punto anterior, y en general de las que fueran titulares RENFE o FEVE, será 
el previsto en el apartado b) del punto 1 y en el punto 4 de la disposición transitoria segunda.

3. La transmisión prevista en el punto 1 anterior, únicamente procederá cuando en la 
correspondiente empresa privada que hubiese participado en la empresa mixta o prestado el 
servicio a través del correspondiente contrato de colaboración concurran conjuntamente las 
siguientes circunstancias:

a) Que dicha empresa venga colaborando en la prestación del servicio concesional en el 
momento de entrada en vigor de esta Ley, o bien, que la misma explote en dicho momento el 
servicio como titular del mismo, siendo privada de dicha titularidad como consecuencia del 
litigio judicial con la Compañía ferroviaria, por razón de derecho de tanteo.

b) Que la empresa o aquella de la que traiga causa hubiera sido la adjudicataria 
definitiva de la concesión si RENFE o FEVE no hubieran ejercitado el derecho de tanteo 
legalmente previsto, o bien que dicha empresa hubiera sido titular del servicio de la clase B 
otorgado según los Decretos de 22 de febrero y 21 de junio de 1929, del que la actual 
concesión traiga origen.

Cuando por no haberse conservado el documento justificativo no sea posible probar la 
titularidad del servicio de la clase B a que se refiere el párrafo anterior, se presumirá la 
existencia de dicha titularidad, en las empresas que justifiquen debidamente el venir 
colaborando continuamente en la prestación del servicio desde una fecha anterior al 1 de 
abril de 1939, habiendo suscrito con anterioridad a la fecha citada el correspondiente 
contrato con alguna de las antiguas Compañías ferroviarias, posteriormente integradas en 
RENFE o FEVE, que ostentare la titularidad de la concesión.

c) Que la empresa acepte la transmisión de la totalidad de las concesiones en cuya 
prestación venga colaborando y en las que la misma resulte procedente según lo dispuesto 
en esta disposición, y, asimismo, en el caso de ser titular de alguna concesión de transporte 
regular de viajeros por carretera, opte en relación con la misma por la modalidad de 
sustitución, regulada en el apartado 3 de la disposición transitoria segunda.

4. Cuando se trate de concesiones configuradas mediante la unificación de otras 
anteriores, en las que colaboren conjuntamente dos o más empresas que cumplan 
separadamente los requisitos del punto anterior, la transmisión se realizará a la sociedad que 
entre ellas formen, o la empresa que de común acuerdo designen.
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5. Las empresas adquirentes deberán satisfacer a RENFE o FEVE, el importe de la 
valoración económica de las concesiones en función de su potencial rentabilidad y teniendo 
en cuenta las circunstancias de todo tipo concurrentes en las mismas.

La valoración se realizará conjuntamente por las partes de forma directa o bien 
designado de mutuo acuerdo un auditor que lleve a cabo la misma.

Cuando en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, las partes 
no hubieran comunicado a la Dirección General de Transportes Terrestres el acuerdo 
alcanzado en relación con la referida valoración, dicho órgano administrativo designará un 
auditor para realizar la misma, a la vista de cuyo informe la Administración determinará con 
carácter vinculante la valoración correspondiente.

6. Antes de que se produzca, en su caso, su transmisión a ENATCAR, según lo 
dispuesto en la disposición adicional primera, y en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley, RENFE y FEVE podrán transferir las concesiones y autorizaciones de 
servicios regulares de transporte de viajeros permanentes de uso general y especiales, cuya 
titularidad les corresponde y que vengan siendo explotadas con la colaboración de 
sociedades mixtas o empresas en las que no se den las circunstancias previstas en el punto 
3 de esta disposición, a dichas sociedades mixtas o empresas.

La correspondiente valoración se realizará siguiendo idénticas reglas a las establecidas 
en el punto 5 anterior.

7. Cuando las sociedades mixtas o empresas colaboradoras a que se refiere esta 
disposición no aceptasen la transmisión de las concesiones, previstas en la misma, RENFE 
y FEVE podrán realizar dicha transmisión a otras sociedades o empresas.

Disposición transitoria cuarta.  
1. En los procedimientos administrativos de todo tipo, regulados por la normativa de 

ordenación del transporte terrestre, que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 
de esta Ley, se continuará dicha tramitación según el régimen jurídico establecido en la 
misma y en las normas reglamentarias que de conformidad con la disposición derogatoria 
han de considerarse vigentes.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, en las peticiones y proyectos de 
establecimiento de nuevas líneas de servicios regulares de transporte de viajeros por 
carretera que se encuentren en tramitación en el momento de entrada en vigor de esta Ley, 
se continuará la misma, conforme a la normativa de ordenación y coordinación con el 
ferrocarril vigente cuando fue iniciada siempre que se hubiera realizado con anterioridad la 
declaración de necesidad de establecimiento del servicio. La concesión que en su caso sea 
otorgada como conclusión del referido procedimiento de tramitación, se entender otorgada 
conforme a lo previsto en la presente Ley, estando sometida a las prescripciones de la 
misma.

Las peticiones y proyectos respecto a las cuales no se haya producido con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley la declaración de necesidad de establecimiento del servicio, 
serán archivadas, pudiendo sus promotores reiterar las mismas con sujeción a lo previsto en 
esta Ley.

El plazo de las citadas concesiones será de veinticinco años para las que se hayan 
tramitado por iniciativa privada, y el que en cada caso se establezca, dentro del límite 
máximo establecido en esta Ley, para las que se hayan tramitado por iniciativa pública.

Disposición transitoria quinta.  
1. Las actuales autorizaciones de transporte público discrecional de viajeros o 

mercancías, salvo aquéllas a las que se refieren los siguientes puntos de esta disposición, 
así como las de la clase MR, y las otorgadas de conformidad con el artículo 37 del Decreto 
de 9 de diciembre de 1949, quedarán convalidadas y tendrán los efectos legales de las 
autorizaciones de transporte público discrecional regulados en esta Ley, otorgadas en la 
modalidad prevista en el apartado a) del punto 2 del artículo 92, de la clase y ámbito que en 
cada caso corresponda para que sus titulares puedan continuar realizando los transportes 
para los que estuvieran anteriormente habilitados.
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2. Las autorizaciones de la clase TD serán canjeadas por las autorizaciones para 
arrendamiento de vehículos regulados en esta Ley, para el ámbito de que en cada caso se 
trate.

Dichas autorizaciones serán, en todo caso, habilitantes para el arrendamiento de dichos 
vehículos con o sin conductor.

3. Las autorizaciones de transporte de la clase MD otorgadas para remolques o 
semirremolques serán canjeadas por las autorizaciones de transporte público discrecional 
reguladas en esta Ley, otorgadas en la modalidad prevista en el apartado a) del punto 2 del 
artículo 92, pero, por excepción a lo establecido en el artículo 54, referidas a semirremolques 
concretos, pudiendo realizar el arrastre de los mismos con vehículos provistos de las 
autorizaciones a que se refiere el punto anterior.

Cuando la misma empresa fuera titular simultáneamente de autorizaciones para 
semirremolques y de otras de la clase TD para cabezas tractoras, podrá optar por la 
conversión conjunta, de una autorización de cada clase de las citadas, por una autorización 
de transporte discrecional, otorgada en la modalidad prevista en el apartado a) del punto 2 
del artículo 92, sometida al régimen ordinario previsto en esta Ley.

Cuando la empresa opte por la referida conversión conjunta realizándola en relación con 
todas las autorizaciones posibles obtenidas con cargo a contingente, podrá canjear el resto 
de las autorizaciones MD otorgadas para semirremolques, que en su caso poseyera, por 
autorizaciones otorgadas en la modalidad prevista en el apartado b) del punto 2 del artículo 
92, pero por excepción a lo previsto en el artículo 54 referidas a semirremolques, pudiendo 
realizar el arrastre de los mismos con vehículos provistos de autorizaciones a los que se 
refiere el punto 2 de esta disposición.

Cuando las correspondientes autorizaciones de la clase MD estuvieran referidas a 
semirremolques dedicados para transportes especiales y hubieran sido obtenidas fuera de 
contingente, las nuevas autorizaciones por las que se canjeen, de conformidad con lo 
previsto en los tres párrafos anteriores, estarán referidas a semirremolques, o en el supuesto 
de conversión conjunta, a vehículos únicamente aptos en ambos casos para la realización 
del transporte especial de que en cada caso se trate.

4. Las autorizaciones específicas para transporte de escolares y productores serán 
canjeadas por las autorizaciones para la realización de transporte regular de uso especial, 
reguladas en esta Ley que en cada caso correspondan para que puedan seguir prestando el 
servicio anteriormente autorizado en la forma y durante el plazo que en cada caso se trate.

5. Las autorizaciones habilitantes para realizar servicios discrecionales con reiteración de 
itinerario otorgadas al amparo del artículo 35 del Decreto de 9 de diciembre de 1949, que no 
sean de transporte de escolares o productores, serán canjeadas por una autorización 
provisional habilitante para la realización durante el plazo que en cada caso se establezca, 
que en todo caso deberá ser inferior a doce meses excepcionalmente prorrogables por otros 
doce, de los correspondientes servicios en las condiciones reguladas en esta Ley. 
Transcurrido el citado plazo, los referidos servicios únicamente podrán prestarse previo 
cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ley.

6. Las autorizaciones de transporte de la clase XR y XDF (ferias y mercados) serán 
canjeadas por las autorizaciones reguladas en esta Ley que habiliten para seguir realizando 
el transporte que tuvieran anteriormente autorizado, en la forma y durante el plazo que en 
cada caso se trate.

7. A los titulares de autorizaciones de las clases MR, de las otorgadas de conformidad 
con el artículo 37 del Decreto de 9 de diciembre de 1949, y de las obtenidas al amparo del 
Decreto 576/1966, de 3 de marzo, siempre que cumplan los requisitos exigibles y lo soliciten 
expresamente les será otorgada una autorización de agencia de transporte de carga 
fraccionada, siéndoles reconocido el requisito de capacitación profesional para la actividad 
de agencia de transporte.

8. Las actuales autorizaciones habilitantes para la realización de transportes regulares 
internacionales de viajeros mantendrán su vigencia en los términos en que fueron otorgadas 
quedando sometida su utilización a las disposiciones de la presente Ley y a las normas 
internacionales que sean aplicables.

9. Las autorizaciones de las clases EC y DC serán canjeadas por autorizaciones de 
transporte público discrecional de mercancías otorgadas en la modalidad prevista en el 
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apartado a) del artículo 92 y con el ámbito territorial mínimo que resulte suficiente para que 
sus titulares puedan continuar prestando los servicios que estaban autorizados.

A los titulares de contratos de despachos centrales y estaciones centro les será 
reconocido el requisito de capacitación profesional para agencia de transporte.

Disposición transitoria sexta.  
1. Las actuales autorizaciones para transporte privado para vehículos rígidos quedarán 

convalidadas y tendrán los efectos legales de las autorizaciones de transporte privado 
complementario previstas en esta Ley, de la clase y ámbito que en cada caso corresponda.

2. Las autorizaciones de transporte privado referidas a cabezas tractoras y a 
semirremolques serán canjeadas a razón de cada una de las clases citadas, por una 
autorización de transporte privado sometida al régimen ordinario previsto en la Ley.

Las autorizaciones referidas a semirremolques, que en su caso resten, después de 
realizado el canje previsto en el párrafo anterior, mantendrán su vigencia, estando referidas a 
un semirremolque concreto, que podrá ser arrastrado por los titulares de autorizaciones de 
arrendamiento con origen en autorizaciones TD a que se refiere el punto 2 de la disposición 
transitoria quinta.

Disposición transitoria séptima.  
1. Las autorizaciones de agencia de transportes de mercancías otorgadas con 

anterioridad a la presente Ley serán convalidadas por las autorizaciones de agencia de 
transportes de mercancías reguladas en esta Ley, tanto de carga completa como de carga 
fraccionada, cuando cumplan los requisitos generales establecidos en relación con las 
mismas, y tendrán los efectos legales y el régimen jurídico de éstas.

2. Las actuales autorizaciones de agencia de viajes, habilitarán para la realización de las 
actividades previstas en el artículo 122.

3. Las actuales autorizaciones de arrendamiento de vehículos serán convalidadas por las 
autorizaciones de arrendamiento de vehículos reguladas en esta Ley, y tendrán los efectos 
legales y el régimen jurídico de éstas.

4. Las actuales concesiones de estaciones serán convalidadas por las autorizaciones de 
estaciones reguladas en la presente Ley, manteniendo su vigencia hasta la finalización del 
plazo establecido en su respectivo otorgamiento originario. Dichas concesiones tendrán los 
efectos legales y el régimen jurídico previsto en la presente Ley.

Disposición transitoria octava.  
1. Las actuales concesiones y autorizaciones de transporte por ferrocarril de servicio 

público o privado mantendrán su vigencia de acuerdo con sus condiciones de otorgamiento, 
hasta la finalización del correspondiente plazo, quedando sometidas al régimen jurídico 
establecido en la presente Ley.

2. En tanto se produce la determinación expresa por el Gobierno de los servicios que 
componen la Red Nacional Integrada de Transporte Ferroviario, se considerarán 
comprendidos en la misma la totalidad de los servicios ferroviarios que en el momento de 
entrada en vigor de esta Ley explota RENFE.

Disposición transitoria novena.  
La actualización del inventario a que se refiere el artículo 184.4 deberá realizarse en el 

plazo de dos años a partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria décima.  
(Anulada)

Disposición transitoria undécima.  
La sustitución y canje de autorizaciones a que se refieren las disposiciones anteriores 

deberá hacerse cumpliendo los plazos y condiciones de tramitación que se establezcan por 
la Administración.
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Disposición derogatoria.  
1. Se derogan las Leyes de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera y de 

Coordinación de dichos Transportes con los Ferroviarios, ambas de 27 de diciembre de 
1947; la Ley 38/1984, de 6 de noviembre, sobre inspección, control y régimen sancionador 
de los transportes mecánicos por carretera, y el Real Decreto Legislativo 1304/1986, de 28 
de junio; sobre determinadas condiciones exigibles para la realización de transporte público 
por carretera.

2. Asimismo se derogan: La Ley General de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877, 
la Ley de Ferrocarriles Secundarios y Estratégicos de 26 de marzo de 1908, modificada por 
la Ley de 23 de febrero de 1912; el Decreto-ley de 5 de mayo de 1926, que aprobó el Plan 
Preferente de Ferrocarriles de urgente construcción; las bases cuarta a dieciocho de la Ley 
de Bases de Ordenación Ferroviaria y del Transporte de 24 de enero de 1941; la Ley de 21 
de abril de 1949 sobre Ferrocarriles de Explotación deficitaria; la Ley de Policía de 
Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877; la Ley de Creación de las Juntas de Detasas de 
18 de julio de 1932, modificada por Ley de 24 de junio de 1938; los Decretos-leyes de 23 de 
julio de 1964 y 19 de julio de 1962 sobre organización y funcionamiento de RENFE; el 
Decreto-ley de 29 de diciembre de 1972, sobre reorganización de los Ferrocarriles de Vía 
Estrecha; el artículo 56 de la Ley 33/1971, de 2 de julio, y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

3. A la entrada en vigor de los reglamentos generales de ejecución de la presente Ley 
quedarán derogadas el resto de las normas reguladoras de los transportes mecánicos por 
carretera y por ferrocarril, excepto los que expresamente se declaren vigentes.

Disposición final primera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Disposición final segunda.  
1. Los artículos 3, 4 y el punto 1 del artículo 12 constituyen legislación básica, dictada al 

amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

2. El artículo 14 constituye legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.4.ª y 
16.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia sobre la 
Defensa y las bases y coordinación general de la sanidad.

3. El artículo 22 y los párrafos segundo y tercero del punto 3 del artículo 119 se dictan al 
amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre 
la legislación mercantil.

4. Los artículos 29, 30 y el último párrafo del artículo 31, en cuanto se refiere este último 
a la colaboración en la homologación de los planes territoriales, constituyen legislación 
básica dictada al amparo del artículo 149.1.4.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia sobre la Defensa.

5. Los puntos 2 y 3 del artículo 32 se dictan al amparo del artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre la seguridad pública.

6. Los artículos 37 y 38 se dictan al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia sobre la legislación procesal.

7. Los párrafos primero y tercero del artículo 55; los puntos 10, 11, 15, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 33, 34, 35 y 37 del artículo 140; los puntos 2, 5, 11, 12, 13 y 24 del artículo 141, y los 
puntos 2, 3, 4, 7 y 17 del artículo 142 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de tráfico y circulación de 
vehículos a motor.

8. El artículo 71, el punto 1 del artículo 72, el punto 1 del artículo 73 y los artículos 75 y 
85, constituyen legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia para dictar la legislación básica sobre 
contratos administrativos.

9. El punto 2 del artículo 94 constituye legislación básica al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para la 
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regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos constitucionales.

10. Las restantes disposiciones de esta ley se dictan al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.21.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre 
ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
comunidad autónoma.»

Información relacionada

- Sentencia del TC 118/1996, de 27 de junio. Ref. BOE-T-1996-17381 en cuanto que 
declara el carácter básico o no de determinados preceptos.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 27  Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres

– 1737 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-T-1996-17381


§ 28

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015

Última modificación: 2 de agosto de 2023
Referencia: BOE-A-2015-10439

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO
La Constitución española, en sus artículos 149.1.21.ª y 24.ª, atribuye al Estado la 

competencia exclusiva sobre el régimen general de comunicaciones y sobre las obras 
públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma.

La clásica consideración de la carretera en su triple aspecto, como dominio público, 
como obra pública y como soporte para la prestación de un servicio público, se ha visto 
reflejada con mayor o menor intensidad en las sucesivas legislaciones viarias que desde 
hace siglos se han venido sucediendo en nuestro país, procurando adaptarse en cada 
momento histórico a la evolución de su realidad física y de las demandas de la sociedad a la 
cual habían de servir.

En este sentido puede afirmarse que la legislación viaria española siempre ha gozado de 
un nivel paralelo al de las carreteras objeto de su regulación, que es en la actualidad muy 
notable en España alcanzando en las últimas décadas una extensión y calidad técnica que 
puede compararse muy satisfactoriamente con las de las naciones más desarrolladas, 
merced a un esfuerzo sin precedentes de la sociedad española en el ámbito de las 
infraestructuras acorde con sus características como elemento básico en el sistema de 
transporte y en la vertebración territorial del país.

La hasta ahora vigente Ley de Carreteras, Ley 25/1988, de 29 de julio, fue promulgada 
después de que en los años anteriores se hubiera producido la transferencia a las 
comunidades autónomas de una parte importante de las carreteras del Estado, y en un 
momento en el que se estaba iniciando la modernización de la red en cumplimiento del Plan 
General de Carreteras 1984-1991. Dicha Ley fue modificada parcialmente por la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Real Decreto-ley 11/2001, de 22 de junio, la 
Ley 14/2000 de 29 de diciembre, el Real Decreto-ley 15/1999, de 1 de octubre, la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre.
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En desarrollo de la citada Ley, el Reglamento General de Carreteras fue aprobado por 
Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, siendo modificado parcialmente por el Real 
Decreto 114/2011, de 9 de Febrero, Real Decreto 597/1997, de 16 de abril, Real 
Decreto 1911/1997, de 19 de diciembre, y Ley 42/1994, de 30 de diciembre.

Ha transcurrido más de un cuarto de siglo desde el inicio de aquel traspaso de carreteras 
y desde la promulgación de la Ley, y en este tiempo se han producido cambios sustanciales 
en las redes de carreteras tanto del Estado como de las comunidades autónomas y 
administraciones locales. También se han producido importantes cambios en la 
consideración social hacia aspectos tales como la seguridad viaria, la integración de las 
infraestructuras en el medio ambiente, la búsqueda de la eficiencia en la gestión de las redes 
de transporte, y en la de los recursos financieros públicos, asuntos todos ellos en los que las 
demandas de la sociedad española son en la actualidad más exigentes que en los años en 
que se promulgó la Ley anterior. Por otra parte, es cada vez mayor la atención que se 
concede al servicio que prestan las carreteras y no sólo a las obras que han que llevarse a 
cabo para ello, considerando que el buen servicio exige mucho más que la mera ejecución 
de las infraestructuras.

Se impone así la obligación de resolver los problemas que crea la creciente necesidad 
de mayor movilidad ocupando el menor territorio posible, lo cual determina la prioridad de 
optimizar el servicio que presta la infraestructura existente antes de construir nuevas 
carreteras. Esta optimización del servicio se basa en la adecuada integración de los 
diferentes modos de transporte, en potenciar el transporte público, en una efectiva 
coordinación tanto entre las distintas redes de carreteras como en la intermodalidad, y en 
preservar adecuadamente tanto la condición física de las vías, mediante una conservación y 
explotación adecuadas, como su condición funcional, evitando que se degrade por usos 
ajenos a su función o por actuaciones perjudiciales para ésta.

Igualmente se impone la necesidad de conciliar el planeamiento y desarrollo urbanístico 
y la ordenación del territorio con el mantenimiento del flujo de tráfico de largo recorrido libre 
de entorpecimientos que podrían afectar muy negativamente a la Red de Carreteras del 
Estado y provocar ineficiencias en la gestión de los recursos que a ella se dedican.

Es por todo ello por lo que resulta necesario actualizar la legislación de Carreteras, 
procurando mantener una cierta continuidad en su estructura y contenido pero con las 
modificaciones precisas para adecuar sus preceptos a lo que actualmente requiere la 
adecuada prestación del servicio público viario.

Por ello se ha considerado conveniente introducir en la Ley el concepto de servicio 
público viario, el cual, aunque conocido y considerado tradicionalmente como base de la 
gestión de carreteras, no quedaba explícitamente reflejado en la legislación de carreteras 
vigente.

En línea con lo indicado, el texto refleja la importancia que debe darse a aquellos 
aspectos de la gestión orientados a lograr la mayor compatibilidad y coordinación posibles 
entre la construcción, conservación y explotación de infraestructuras y la gestión y defensa 
del medio ambiente en su concepto más amplio.

Por otra parte, el notable desarrollo de las redes de carreteras en España impone la 
necesidad de reajustar las competencias del Estado y de las restantes administraciones 
públicas sobre determinadas carreteras, de forma que se obtenga una racionalización de la 
gestión de las redes basada en criterios funcionales. Esta racionalización es esencial para 
conseguir la imprescindible coordinación entre las actuaciones de cada Administración en 
sus propias redes, ya que de lo contrario, el solape de funciones hace muy difícil evitar 
disfunciones y armonizar planificaciones. Asimismo, se hace imprescindible agilizar el 
procedimiento para posibilitar los intercambios de titularidad entre las distintas redes cuando 
la permuta o cesión de tramos o itinerarios sea conveniente para el interés público.

En este sentido resulta básico el criterio de que a la Administración General del Estado le 
compete proporcionar servicio al tráfico de largo recorrido uniendo los núcleos de población 
más importantes y al que se dirige a los principales puntos de conexión del territorio nacional 
con las redes de los países vecinos, con los principales centros logísticos, etc… todo ello en 
los términos que se establecen en esta ley. Corresponde a las Administraciones 
Autonómicas y Locales, por otra parte, hacerse cargo del servicio de distribución del tráfico 
desde la red de largo recorrido hasta los distintos puntos del territorio de su ámbito territorial, 
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siendo su papel por tanto complementario pero fundamental para lograr una óptima 
accesibilidad al territorio.

La especialización funcional de las redes de carreteras es un principio esencial, no solo 
para facilitar la buena coordinación entre Administraciones, sino también, y en esto se 
corresponde con otra de las prioridades sociales antes mencionadas, para optimizar la 
seguridad viaria. En efecto, la separación en lo posible de los tráficos de largo, medio y corto 
recorrido es siempre una acción eficaz para luchar contra la accidentalidad, ya que propicia 
el uso de la vía de forma más homogénea y por tanto más previsible.

Íntimamente relacionada con el tipo de servicio que debe prestar la vía, y en particular 
con la seguridad, se encuentra también la necesidad de controlar los accesos a las 
carreteras. La legislación anterior ya contemplaba este aspecto; sin embargo, de forma 
creciente durante los últimos veinticinco años, el desarrollo urbanístico, comercial e industrial 
viene sometiendo a las carreteras del Estado a una presión continua de apertura de nuevas 
conexiones para facilitar el acceso a desarrollos de todo tipo, obviando que cada nuevo 
acceso es un nuevo punto conflictivo y que la accesibilidad a los puntos concretos del 
territorio, aunque estén cercanos a la red de largo recorrido, debe hacerse a través de redes 
de distribución para no perjudicar la función principal de las carreteras del Estado.

Es con base en este servicio y al tráfico de largo recorrido como destinatario principal de 
las carreteras de dicha Red, hacia donde deben dirigirse los esfuerzos de la Administración 
de Carreteras del Estado, teniendo en cuenta dichos principios a la hora de que las 
actuaciones puntuales a planear y desarrollar por terceros a lo largo de su recorrido sean 
compatibles con el fin principal de la vía, tanto en la defensa de sus zonas de protección 
legalmente determinadas como en la adecuada gestión de los accesos solicitados por los 
desarrollos colindantes; sean de carácter público o privado, con la perspectiva de la 
seguridad viaria como objetivo básico entre los mencionados. Sin menoscabo del principio 
constitucional de la coordinación entre Administraciones, la defensa de la vía exige que las 
actuaciones futuras a realizar tomando como apoyo a la misma, se hagan sobre la base de 
la compatibilidad con el uso principal de la infraestructura, la cual deberá ser demostrada por 
el interesado promotor de cualquier actuación que pudiere afectar a la vía.

Las consideraciones expuestas sobre la racionalización de la red y la necesidad de 
insistir en el control de los accesos a la misma hacían preciso modificar la clasificación de las 
carreteras, suprimiendo la categoría de las vías rápidas y creando la de carreteras multicarril. 
Así, en esta ley se suprime la anterior categoría de «vía rápida» porque no es necesaria una 
categoría especial para estas carreteras convencionales cuyo nombre implica además un 
mensaje contrario a la seguridad viaria, así como para la adecuación con otras leyes 
sectoriales muy relacionadas con el ámbito de aplicación de esta norma.

Con objeto de facilitar la puesta en práctica de todo lo anterior dentro de la Red de 
Carreteras del Estado se establecen las condiciones para definir en ésta una red básica y 
una red complementaria. También se establece una nueva categoría de carreteras que, 
siendo de titularidad estatal no pertenecen sin embargo a la Red de Carreteras del Estado 
propiamente dicha: el viario anexo a dicha Red, y en su seno, las carreteras transferibles a 
otras Administraciones por no cumplir las condiciones que se exigen para integrarse en la 
Red del Estado. Se trata de una categoría transitoria, ya que también se establece la 
obligación de la Administración General del Estado de promover las oportunas transferencias 
de titularidad, priorizando la figura del acuerdo con la Administración Pública que 
corresponda. Ello supone el cumplimiento de una de las medidas contenidas en el informe 
de la Comisión para la reforma de las administraciones públicas, que señalaba que en el 
ámbito de carreteras y al objeto de evitar duplicidades de gestión se modificará la legislación 
para la cesión gratuita a ayuntamientos de tramos de carreteras del Estado que sean 
travesías urbanas.

Otra de las actuales prioridades sociales es la percepción de las infraestructuras viarias 
bajo el prisma de la movilidad sostenible. Esta sostenibilidad implica entre otras cosas el 
conseguir la mayor eficiencia en la gestión y uso de la infraestructura existente antes de 
ocupar más territorio con nuevas carreteras. También la sostenibilidad impone la 
consideración de la intermodalidad en el entorno de las aglomeraciones urbanas, y la 
compatibilidad de las carreteras con la mejor defensa y protección del medio ambiente, como 
aspectos esenciales a tener en cuenta al establecer la política de carreteras. La presente ley 
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recoge estas prioridades y consideraciones y establece una serie de preceptos dirigidos a su 
implantación práctica en las actuaciones en la red viaria.

La relación entre las carreteras, la ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico 
también se aborda en la Ley, que recoge la necesidad de que los desarrollos urbanísticos 
integren sus propias previsiones para satisfacer las demandas locales de movilidad que 
generen. El proceso urbanizador no se puede apoyar en la exigencia continua de nuevas 
carreteras estatales que vengan a solucionar dichas demandas, ya que esa no es la función 
de dichas carreteras. Ni se puede pretender que el desarrollo de la Red de Carreteras del 
Estado esté supeditado únicamente a la planificación territorial y urbanística. El urbanismo 
debe resolver las necesidades de movilidad que genera, desarrollando sus propios sistemas 
e infraestructuras, y apoyándose en otras redes viarias, antes de que los flujos de tráfico que 
producen los nuevos desarrollos desemboquen en la red de largo recorrido.

En relación con los aspectos indicados se contemplan en la Ley una serie de 
obligaciones que se imponen al Ministerio de Fomento dentro de sus competencias. 
Concretamente se establece que cuando se estudien tramos de carreteras cercanos a las 
aglomeraciones urbanas se consideran las alternativas para minimizar la congestión, 
promoviéndose la intermodalidad y los estudios de movilidad sostenible. Por otra parte, en 
los informes sobre planes urbanísticos que afecten a las carreteras del Estado se mantiene 
la necesidad en todos los casos de que haya un informe expreso del Ministerio de Fomento 
previo a la aprobación de planes que impliquen modificaciones de las carreteras o de sus 
accesos y conexiones.

Otra novedad muy significativa consiste en permitir que los distintos corredores incluidos 
en un estudio de carreteras en redacción puedan ser objeto de un determinado grado de 
protección que permita que en tanto se desarrolla y aprueba dicho estudio, la proliferación de 
actuaciones urbanísticas y construcciones de todo tipo no impida el futuro desarrollo de la 
infraestructuras sobre el corredor seleccionado, para lo cual, sin cambiar la clasificación de 
los terrenos de todos los corredores en estudio, lo cual constituiría un problema importante 
de gestión por su envergadura y por su complejidad competencial, al menos permita el 
control adecuado que limite la extensión de nuevas autorizaciones y licencias por un período 
de tiempo limitado, minimizando futuros sobrecostes por expropiaciones y dificultades en la 
gestión administrativa de las mismas.

Por último, deben destacarse algunas otras novedades que se recogen en el nuevo 
texto. Son las siguientes:

Se precisan las funciones de la explotación de carreteras, que comprende las 
operaciones de conservación y mantenimiento de la vialidad, las actuaciones encaminadas a 
la defensa de la vía y a su mejor uso, incluyendo las referentes a señalización, integración 
ambiental, seguridad vial, ordenación de accesos y uso de las zonas de protección de la 
carretera.

Por razones medioambientales y de seguridad viaria se regula la implantación de 
publicidad, que en carreteras será posible únicamente en tramos urbanos.

Se clarifica el régimen vigente de accesos a las carreteras, incorporando a la Ley 
algunos preceptos del actual Reglamento General de Carreteras por su importancia para la 
defensa de la integridad funcional de la red.

Se facilita la coordinación con las redes autonómicas de carreteras estableciendo 
criterios funcionales para su interconexión con la red del Estado, y supeditando siempre 
estas decisiones al acuerdo entre Administraciones.

Se modifica levemente la descripción de las zonas de protección de las carreteras, 
creándose la zona de limitación a la edificabilidad e introduciendo el concepto de 
servidumbre acústica en su delimitación, modificándose asimismo tanto la descripción de 
arista exterior de la explanación, para adaptarla a la realidad y resolver los conflictos 
surgidos en la aplicación de la Ley anterior, como también se modifica la distancia de la línea 
límite de edificación en diferentes tipos de carreteras y elementos de las mismas, para 
mejorar la eficacia de la defensa que tales limitaciones tienen como objetivo.

Además se incluyen otras modificaciones de carácter operativo para una mayor 
eficiencia. Entre otras, las dirigidas a completar la normativa aplicable a los estudios y 
proyectos y al régimen de construcción de las obras en aspectos tales como son los 
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servicios afectados y la posibilidad de tomar los datos necesarios para elaborar los estudios 
sin dilaciones excesivas.

La nueva Ley, por último, actualiza el catálogo de las carreteras estatales de acuerdo con 
la clasificación que en ella se contiene y establece la obligación del Ministerio de Fomento de 
mantener actualizado este catálogo.

La Ley consta de 49 artículos distribuidos en cuatro capítulos, más seis disposiciones 
adicionales, otras dos transitorias, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales.

En el capítulo primero se establece el objeto de la Ley, que es la regulación de la Red de 
Carreteras del Estado su correspondiente dominio público y zonas de protección. En cuanto 
al concepto de dominio público, se mejora el de la norma anterior, que únicamente se refería 
a las carreteras, que son tan sólo una parte del objeto regulado. A tal fin se define dicho 
dominio público viario, que integra no sólo las carreteras propiamente dichas, sino el viario 
anexo, sus elementos funcionales y las zonas contiguas a las carreteras.

Se modifica parcialmente la definición de las carreteras, para hacerla más acorde con la 
terminología legal nacional e internacional, así como su clasificación, desapareciendo 
categorías como la de las llamadas vías rápidas, hoy en desuso, e introduciendo una nueva 
bajo la denominación de carreteras multicarril para conseguir una mejor adaptación a la 
realidad del sistema viario. Se completa la definición de los elementos funcionales de las 
carreteras estableciendo su pertenencia al dominio público viario.

Dentro de las carreteras existentes en el territorio nacional se definen con mayor 
precisión aquellas que forman parte de la Red de carreteras del Estado, estableciéndose su 
clasificación en Red básica y Red complementaria, con distintas características y 
funcionalidad, definiéndose asimismo un viario anexo, integrado por aquellas carreteras que 
siendo de titularidad estatal no forman parte de ninguno de los grupos indicados.

La posibilidad de modificación de la Red estatal, bien por cesión de su titularidad a otras 
administraciones públicas así como la inversa incorporación a dicha Red de carreteras de 
distinta titularidad queda asimismo contemplada en la Ley, al igual que el procedimiento a 
seguir para dicha modificación.

Se establecen asimismo los criterios relativos a la denominación de las carreteras, así 
como los principios de coordinación que al respecto deben seguirse en relación con 
carreteras de distinta titularidad, con el fin de evitar duplicidades o confusión a los usuarios. 
Queda asimismo establecido el procedimiento para la inclusión en redes supranacionales de 
aquellas carreteras o tramos que reúnan los correspondientes requisitos para ello.

El capítulo II consta de cinco secciones. La primera de ellas se dedica a la planificación 
de carreteras, definiéndose su contenido y tramitación. La segunda sección se refiere a 
programas, estudios y proyectos de carreteras, introduciéndose medidas de carácter pionero 
en nuestro ordenamiento jurídico de las obras públicas, como son la obligatoriedad de llevar 
a cabo análisis coste/beneficio en las actuaciones más relevantes, en línea con las 
tendencias normativas de otros países y organizaciones internacionales y en orden a lograr 
una mayor eficiencia en las inversiones públicas.

Con el mismo objetivo se dispone la obligatoriedad de realizar análisis multicriterio para 
la priorización de actuaciones viarias. No menos novedosa es la obligatoriedad de estudiar la 
viabilidad o procedencia de utilizar fórmulas de gestión indirecta o colaboración público 
privada en toda actuación viaria susceptible de explotación diferenciada.

En cuanto a los tipos de estudios de carreteras se completan y actualizan las 
definiciones de algunos de ellos, introduciéndose otros, como son los relativos a delimitación 
de tramos urbanos, documentos de final de obra, etc. cuyos contenidos quedan así 
legalmente establecidos.

La aprobación de los proyectos y estudios es asimismo objeto de regulación, en 
particular en los aspectos relativos a la información pública y a los efectos de su aprobación.

Se aborda asimismo las hasta ahora solo parcialmente reguladas obras de emergencia 
en carreteras, en orden a facilitar su ejecución.

Especialmente significativo resulta el reconocimiento de la importancia que tiene la 
seguridad vial. A este respecto se introduce la obligatoriedad de llevar a cabo evaluaciones 
de impacto y auditorías específicas en las distintas fases de concepción y ejecución de 
actuaciones en carreteras.
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No menos importante es la detallada regulación que se hace en la Ley de los 
procedimientos de coordinación entre el planeamiento viario y la ordenación territorial y 
urbanística, que deben llevarse a cabo de forma coordinada para evitar disfunciones 
posteriores de costosa y difícil corrección en otro caso, a cuyo fin se disponen medidas 
cautelares de carácter temporal. Se modifican asimismo parcialmente los procedimientos de 
información pública, con objeto de lograr mayor transparencia en la actuación administrativa.

Teniendo en cuenta que la afección al sistema viario puede producirse por desarrollos 
urbanísticos no estrictamente colindantes con la carretera, pero que han de servirse de esta 
para su accesibilidad, se amplía la necesidad de información y coordinación a planeamientos 
ubicados en las zonas de influencia de las carreteras.

La sección 3.ª está dedicada a la construcción de carreteras, siendo especialmente 
destacables las disposiciones orientadas a facilitar la reposición de servicios afectados, de 
forma que se eviten retrasos y encarecimientos en la ejecución de actuaciones viarias. 
Asimismo se extiende la actual exención de la obligatoriedad de obtención de licencias para 
la construcción de carreteras a las tareas necesarias para su concepción y realización.

En cuanto a la financiación de las carreteras y sin perjuicio de mantener los actuales 
sistemas, en la sección 4.ª se regula con mayor detalle el relativo al establecimiento de 
contribuciones especiales, cuya consideración resultará obligatoria para la Administración en 
determinados casos.

La sección 5.ª se refiere a la explotación de carreteras, su contenido y forma de gestión.
Se modifican determinados aspectos de la regulación de áreas de servicio y 

aparcamientos seguros, en particular en cuanto al reconocimiento de la iniciativa particular 
en la promoción de dichos elementos funcionales, orientados a mejorar la explotación de la 
carretera y el servicio a los usuarios de la misma.

El Capítulo III de la Ley versa sobre los aspectos esenciales para la adecuada gestión de 
la Red de Carreteras, como son las referidas al uso y defensa de las carreteras.

En la Sección 1.ª, «Limitaciones de la propiedad y uso de las carreteras», se describen 
las distintas zonas de protección de la carretera, introduciendo diversos aspectos 
novedosos. Así, a las tradicionales zonas de dominio público, servidumbre y afección se 
añade una nueva zona, denominada de limitación a la edificabilidad, que completa y mejora 
al concepto hasta ahora vigente de línea límite de edificación, modificándose la ubicación de 
ésta en las variantes de población, para las que ahora se reduce a 50 m, desde la arista 
exterior de la calzada, la distancia a la que se ubica dicha línea límite de edificación, en lugar 
de 100 m que disponía la Ley anterior. A ello es de añadir que para la mejor protección 
general de los márgenes de las carreteras se especifica que la clasificación y la calificación 
de terrenos incluidos en la zona de limitación a la edificabilidad no podrán ser modificadas en 
ningún caso si ello estuviere en contradicción con lo establecido en esta ley.

Por el contrario se incrementa la protección en el entorno de las intersecciones, ramales 
de giro y nudos de carretera en general pues hasta ahora en numerosas ocasiones se veía 
dificultada, encarecida e incluso impedida su mejora debido a la inexistencia de reserva 
viaria suficiente para su ampliación. Por ello se establece el incremento hasta 50 m de la 
distancia a la que se ubica la línea límite de edificación en estos casos singulares.

Para conciliar la adecuada protección de la carretera con los legítimos intereses de las 
propiedades colindantes se establecen diversas medidas. Así, por ejemplo las 
modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la puesta en servicio de 
nuevas actuaciones conferirán derecho a indemnización a favor de quienes acrediten 
menoscabo de sus derechos reales; lo mismo sucederá cuando dichas nuevas actuaciones 
sean promovidas por la iniciativa privada o por terceros, aun siendo de uso público, de 
manera que corresponderá al promotor la obligación de satisfacer dichas indemnizaciones. 
También será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a carreteras 
que se construyan o a actuaciones que se lleven a cabo en las mismas, como consecuencia 
del menoscabo en el estatuto jurídico de la propiedad, incluida la pérdida de edificabilidad 
reconocida y que no pueda compensarse en otro lugar.

Se incrementan las posibilidades para que se puedan realizar obras o actividades en la 
zona de afección, reduciéndose las causas por las que se limitaban. A ello se suma una 
nueva definición de la zona de afección en el caso de los túneles y sus elementos 
funcionales al objeto de garantizar su adecuada protección.
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Por último, se introduce el sometimiento de la edificación residencial a las restricciones 
derivadas del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica por los mapas o 
estudios específicos de ruido aprobados definitivamente tras su información pública.

La Ley recoge asimismo la obligación de efectuar el deslinde del dominio público viario, 
con las líneas generales de su procedimiento, así como la obligación de realizar la 
inscripción registral de los terrenos e inmuebles afectos al servicio público viario de 
titularidad pública, la cual será gratuita.

En relación con la paralización de obras o suspensión de usos no legalizados realizados 
por terceros en las márgenes de las carreteras, se establece un nuevo marco de reparto de 
funciones que pretende mejorar la agilidad y eficacia de la tramitación de actuaciones de 
esta naturaleza, en aras a lograr la paralización de aquéllos no autorizados o que no se 
ajusten a las condiciones de su autorización, de acabar con la práctica de hechos 
consumados y de discernir adecuadamente la tramitación de los que pueden o no pueden 
ser legalizados, a la vez de permitir a la Administración que, ante actuaciones que 
representen un peligro para la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, pueda 
adoptar medidas inmediatas para su supresión con cargo al causante.

En otro orden de cosas se mejora la regulación de los accesos a las carreteras, como 
elementos que precisan una supervisión y vigilancia reforzadas, dado que no deben 
perjudicar la seguridad viaria, para lo cual han de establecerse criterios claros, homogéneos 
y eficaces, tipificándose como infracción muy grave para aquellos que se realicen o 
modifiquen sin autorización. Se regula con carácter general, entre otras, la imposibilidad de 
realizar accesos directos a las vías y su control; se introduce la exigencia de aportación de 
estudios de tráfico así como la posibilidad de aplicar contribuciones especiales a cargo de 
los promotores de determinados nuevos accesos.

Otro de los aspectos que se regulan en la Ley, por su afección a la seguridad vial y a la 
defensa del paisaje es el relativo a la publicidad en carreteras. La presión y el interés 
publicitario se acrecienta en las inmediaciones de las localidades y núcleos de población, y 
aún más en el entorno de las grandes ciudades, por ello es necesario avanzar en la 
regulación de la instalación de dichos elementos para compatibilizarla con el ejercicio de 
dicha actividad limitándose a los tramos urbanos las zonas en donde puede llevarse a cabo. 
Por último, se faculta al personal al servicio de las carreteras para la retirada inmediata de 
elementos no autorizados que se ubicasen en el dominio público de la carretera o en 
equipamientos de la misma.

A continuación se desarrollan las limitaciones a la utilización de las vías, con escasas 
novedades respecto a la legislación anterior. Así se regula la facultad del Ministerio de 
Fomento para imponer en determinadas circunstancias limitaciones a la circulación, 
especificando la competencia para el desvío del tráfico hacia autopistas explotadas en 
régimen de concesión, y simplificándose significativamente los trámites en caso de urgencia, 
sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar. Otro aspecto novedoso lo 
constituye el respaldo legal a la potestad del Ministerio de Fomento para exigir el 
resarcimiento del coste ocasionado no sólo por daños causados a las carreteras y sus 
elementos, sino también por las intervenciones para el auxilio técnico, custodia de vehículos 
o cargas, o retirada de restos de accidentes o averías, con medios de servicio público.

En la Sección 2.ª «Infracciones y sanciones» se sigue el tradicional esquema del 
ordenamiento jurídico español, distinguiendo faltas leves, graves y muy graves. Se modifica 
sin embargo su orden de exposición de manera que se inicia con las infracciones muy 
graves, siendo de destacar que se establece una interrelación entre las tres tipificaciones 
habituales, de forma que en determinados casos una infracción puede agravarse por 
reiteración o atenuarse si se retiran los elementos denunciados que no hayan producido 
daños a la vía. Cobran así importancia factores tales como la buena fe, la restitución de las 
cosas a su estado inicial o, por el contrario, el abuso por reiteración.

Se refuerzan las medidas contra la construcción o modificación de accesos sin 
autorización, y también contra el deterioro o daño voluntario de elementos de señalización y 
balizamiento; asimismo se refuerza en la Ley la protección de otros aspectos de la carretera, 
entre los que destaca el incumplimiento de la obligación de modificar o retirar servicios 
afectados con motivo de las expropiaciones derivadas de obras de carreteras, a fin de evitar 
las situaciones de grave perjuicio que en ocasiones se han venido produciendo por dicho 
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motivo. Por otra parte, a los efectos de tipificación de infracciones se introduce la distinción 
entre la afección al dominio público viario exterior a la explanación o incluido en ella.

Por lo que se refiere a la cuantía de las multas, se actualizan sus importes, facilitándose 
la labor de los instructores de los procedimientos sancionadores reduciendo los márgenes de 
discrecionalidad, y promoviendo la mayor transparencia en aras de mejorar la defensa de los 
derechos de los ciudadanos.

El Capítulo IV es el relativo a las travesías y tramos urbanos. La Ley establece un nuevo 
enfoque para proceder a la calificación de un tramo de carretera como urbano y dentro del 
mismo, los casos en que constituye travesía, de forma que un tramo de carretera se 
considerará urbano cuando así lo indique un Estudio de Delimitación de Tramos Urbanos 
que haya sido aprobado por el Ministerio de Fomento, estudio en el que también se 
describirá la parte del mismo que puede considerarse travesía, a partir de los criterios y del 
procedimiento administrativo fijados en esta ley, y con los efectos indudables que tal 
circunstancia produce. De esta forma desaparece la clasificación urbanística como 
fundamento del umbral de partida de dicha definición, dadas las dificultades que plantea a tal 
efecto la dispersión normativa registrada como consecuencia del proceso de 
desconcentración y transferencia competencial a las Administraciones Autonómicas.

Se establece asimismo la competencia del Ministerio de Fomento para la emisión de 
autorizaciones en travesías y tramos urbanos, desapareciendo la figura del informe 
vinculante que caracterizaba a este tipo de expedientes, y que en muchas ocasiones 
producía situaciones de difícil solución, presentando adicionalmente una laguna 
competencial en lo referente al régimen sancionador que no tenía respuesta clara en el 
anterior texto legal.

El texto se complementa con seis disposiciones adicionales: La primera es la relativa al 
Catálogo de las carreteras del Estado; la segunda emplaza al Ministerio de Fomento a 
determinar la normativa técnica básica de interés general; la tercera se refiere a la 
trasferencia de carreteras o tramos que ya no cumplan los requisitos precisos para formar 
parte de la Red de Carreteras del Estado; la cuarta se refiere a las especificidades derivadas 
de las necesidades de la defensa nacional; la quinta a la incorporación al Catastro de los 
bienes de dominio público viario y la sexta a la cooperación interadministrativa en la 
simplificación del régimen de autorizaciones.

En cuanto a las dos disposiciones transitorias: la primera establece el régimen transitorio 
de consideración de tramos urbanos en aquellos casos en los que aún no estuviera 
aprobado el correspondiente Estudio de Delimitación; y la segunda es referente a 
determinados supuestos sobre el tratamiento a proporcionar a los terrenos de dominio 
público viario que no hubieran sido objeto de expropiación.

La disposición derogatoria es seguida de seis disposiciones finales en las que: se trata 
del Reglamento General de Carreteras; se modifican la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de 
construcción, conservación y explotación de autopistas en régimen de concesión, en cuanto 
a la regulación de áreas de servicio, y el texto refundido de la Ley del suelo, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio; se prevé el sistema de actualización de 
sanciones; se habilita al Gobierno para el desarrollo de la ley, se establece el régimen 
competencial al amparo del cual se dicta la Ley; y se dispone la fecha de entrada en vigor de 
la ley.

El sector de los carburantes tiene una gran relevancia para la economía española debido 
a su interrelación con el resto de los sectores de la economía. Concretamente, los 
carburantes son un input clave para el sector del transporte por carretera, lo que determina 
su rol esencial para la competitividad de la economía y para el logro de una verdadera 
unidad de mercado. Por ello, con el objetivo de promover la competencia en el sector de los 
carburantes, el artículo 27.2 y la disposición final segunda de la Ley tienen por objetivo 
limitar el grado de concentración de los operadores mayoristas en las concesiones de 
explotación de las áreas de servicio que cuenten con instalaciones de distribución al por 
menor de productos petrolíferos, prohibiendo el encadenamiento de estaciones de servicio 
de igual bandera.

Estos preceptos tienen carácter básico y se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª 
y 18.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia sobre bases y 
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coordinación de la planificación general de la actividad económica y sobre la legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas, respectivamente.

Y, por último, en los Anexos, se contienen las definiciones de los conceptos más 
importantes de la terminología sectorial empleados en esta ley y el Catálogo de carreteras 
del Estado.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de la presente ley la ordenación y gestión de la Red de Carreteras del 

Estado y sus correspondientes zonas de dominio público y protección.
2. La política de carreteras tiene las siguientes finalidades:
a) Facilitar el ejercicio los derechos de libre circulación de las personas físicas y jurídicas.
b) Ofrecer la infraestructura necesaria para el transporte de personas o bienes.
c) Promover el crecimiento económico y social equilibrado y sostenible.
d) Conseguir una oferta de infraestructuras de carreteras y servicios asociados a las 

mismas de calidad, seguras y eficientes, con una asignación de recursos adecuada.
e) Impulsar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica, así como su 

difusión.
f) Colaborar en la protección del medio ambiente.
g) Fomentar el desarrollo de servicios avanzados a la movilidad y el transporte por 

carretera.
h) Promover la coordinación con otras redes de infraestructuras y modalidades de 

transporte.
i) Colaborar en los objetivos de cohesión y equilibrio territorial.
3. El dominio público regulado en la presente ley está constituido por:
a) La Red de Carreteras del Estado, su Viario Anexo y los terrenos ocupados por ambos.
b) Sus elementos funcionales, así como las construcciones e instalaciones en ellos 

existentes.
c) La zona contigua a las carreteras del Estado y a sus elementos funcionales definida 

como zona de dominio público en esta ley, así como cualquier otra zona de titularidad del 
Estado afecta a dichas carreteras.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de la aplicación de la presente ley se estará a los conceptos y clases de 

carreteras siguientes y a las definiciones que figuran en el anexo I.
2. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso público proyectadas, construidas y 

señalizadas fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles.
3. Por sus características, las carreteras se clasifican en autopistas, autovías, carreteras 

multicarril y carreteras convencionales.
a) Son autopistas las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y 

señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles, con las siguientes 
características:

– No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
– No cruzar, ni ser cruzadas a nivel, por ninguna otra vía de comunicación o servidumbre 

de paso.
– Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, 

salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a 
la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios.

b) Son autovías las carreteras que no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, 
tienen calzadas separadas para cada sentido de la circulación y limitación de accesos a y 
desde las propiedades colindantes, y carecen de cruces a nivel.
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c) Son carreteras multicarril las que, sin ser autopistas o autovías, tienen al menos dos 
carriles destinados a la circulación para cada sentido, con separación o delimitación de los 
mismos, pudiendo tener accesos o cruces a nivel.

En el cómputo de carriles de estas carreteras no se tendrán en cuenta los carriles 
adicionales, los de espera, los de trenzado, ni los de cambio de velocidad.

d) Son carreteras convencionales las que no reúnen las características propias de las 
autopistas, ni las de las autovías, ni las de las carreteras multicarril.

4. La Administración General del Estado, con participación de las comunidades 
autónomas, entes locales y sectores afectados, podrá establecer dentro la clasificación 
prevista en el apartado anterior, distintas categorías en función de normas de calidad, 
servicios incluidos o características del servicio viario que presten.

5. El cambio de clase y categoría de una carretera requiere:
a) El cumplimiento de las condiciones establecidas para cada clase y categoría de 

carretera, previa aprobación y realización en su caso de las obras correspondientes.
b) Su integración dentro de alguna de las redes de carreteras existentes en territorio 

español.
c) La expresa clasificación y categorización por el órgano competente, previa 

participación de las administraciones afectadas por el cambio.
La competencia del cambio de categorización de las carreteras del Estado corresponde 

al Ministerio de Fomento.
6. No tendrán la consideración de carreteras ni de elemento funcional de éstas:
a) los caminos de servicio, entendiendo por tales las vías construidas para facilitar el 

acceso a las propiedades colindantes o, en general, como elementos auxiliares o 
complementarios de las actividades específicas de los titulares de dichas propiedades.

b) las vías forestales y las vías pecuarias clasificadas como tales por su legislación 
específica.

c) Los viales y caminos de competencia estatal que forman parte del Viario Anexo a la 
Red de Carreteras del Estado, en los que no será de aplicación obligatoria con carácter 
general la normativa técnica de carreteras del Ministerio de Fomento, si bien, en tanto dicho 
Viario Anexo sea de titularidad estatal, estará sujeto a las determinaciones de la presente 
ley, siendo su gestión competencia del Ministerio de Fomento.

7. Los caminos de servicio de los que sean titulares personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, deberán abrirse al uso público cuando lo exija el interés general. En este caso se 
aplicará, si procede, la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 3.  Elementos funcionales.
1. Es elemento funcional de una carretera toda zona permanentemente afecta a la 

conservación de la misma o a la explotación del servicio público viario, tales como centros 
operativos para la conservación y explotación de la carretera, áreas de servicio, vías de 
servicio, zonas destinadas al descanso, zonas de estacionamiento, lechos de frenado, 
elementos de drenaje y sus accesos, estaciones de pesaje, paradas de autobuses, zonas, 
aparcamientos e instalaciones de mantenimiento de la vialidad invernal y para otros fines 
auxiliares o complementarios. No tienen consideración de elementos funcionales las 
instalaciones y equipamientos destinados a la regulación, gestión y control del tráfico y otros 
medios técnicos de vigilancia y disciplina del mismo.

2. Los elementos funcionales no tienen la consideración de carretera; no obstante, estos 
elementos, como aquélla, forman parte del dominio público y su gestión y explotación 
corresponden al Ministerio de Fomento.

Artículo 4.  Carreteras y Red de Carreteras del Estado.
1. Son carreteras del Estado, a los efectos de esta ley, aquellas cuya titularidad, 

independientemente de su sistema de gestión, corresponde a la Administración General del 
Estado, que ejerce sus competencias sobre las mismas a través del Ministerio de Fomento. 
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Las carreteras del Estado están constituidas por la Red de Carreteras del Estado y su Viario 
Anexo.

2. Por el Ministerio de Fomento se establecerá la denominación de las carreteras del 
Estado, la cual se ajustará a criterios de racionalidad, funcionalidad, simplicidad y 
continuidad de itinerario. En casos excepcionales debidamente justificados la denominación 
de la carretera o elemento de ella podrá incorporar términos geográficos, históricos o 
nominativos.

La denominación de las carreteras dependientes de otras administraciones públicas 
deberá corresponderse con las clases y categorías que se definan para las carreteras del 
Estado, y en todo caso deberá ser sencilla e inequívoca respecto de la calidad y los servicios 
que se presten evitando la confusión de los usuarios.

La señalización que en las carreteras del Estado haga referencia a las vías de distinta 
titularidad se atendrá en todo caso a las especificaciones de nomenclatura e identificación 
que el Ministerio de Fomento considere adecuadas a los criterios indicados anteriormente y 
a la normativa vigente en materia de señalización.

3. Corresponde al Ministerio de Fomento la facultad de proponer a las entidades y 
organismos cuyos tratados y convenios internacionales aplique el Reino de España, la 
inclusión en las correspondientes redes supranacionales de aquellas carreteras o tramos de 
las mismas sitas en territorio nacional que cumplan los requisitos establecidos al efecto.

4. Constituyen la Red de Carreteras del Estado las integradas en un itinerario de interés 
general o cuya función en el sistema de transporte afecte a más de una comunidad 
autónoma.

5. Se consideran itinerarios de interés general aquellos en los que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Formar parte de los principales itinerarios de tráfico internacional incluidos en los 
correspondientes convenios.

b) Constituir acceso principal a un puerto o aeropuerto de interés general, a los centros 
logísticos de la defensa, o a los del transporte y logística que sean declarados de interés 
general por el Ministerio de Fomento.

c) Servir de acceso a los principales pasos fronterizos.
d) Enlazar las comunidades autónomas, conectando los principales núcleos de población 

del territorio del Estado de manera que formen una red continua que soporte regularmente 
un tráfico de largo recorrido.

6. La Red de Carreteras del Estado se clasificará funcionalmente en los grupos 
siguientes:

a) Red Básica, integrada por las carreteras que facilitan la accesibilidad a todo el 
territorio nacional y por las que circulan los principales flujos de viajeros o mercancías y, en 
particular, por aquellas carreteras de la Red de Carreteras del Estado que forman parte de 
los principales itinerarios de tráfico internacional definidos en convenios o tratados 
internacionales suscritos por el Reino de España o derivados de la aplicación de la 
normativa de la Unión Europea.

b) Red Complementaria, integrada por el resto de carreteras de la Red de Carreteras del 
Estado.

Por real decreto, a propuesta del Ministerio de Fomento, podrán establecerse otros 
grupos o categorías en función de la intensidad del uso, su carácter estratégico, calidad y 
características de los servicios o la función de servicio que preste.

7. El Ministerio de Fomento elaborará y mantendrá actualizado un inventario de las 
carreteras del Estado, distinguiendo las que pertenecen a la Red de Carreteras del Estado, 
clasificadas en Red Básica o Red Complementaria, e incluyendo las carreteras transferibles.

8. La Red de Carreteras del Estado podrá modificarse, mediante Real decreto, a 
propuesta del Ministro de Fomento:

a) Por el cambio de titularidad de carreteras existentes en virtud de acuerdo mutuo con 
otras administraciones públicas.
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b) Por cesión a otras administraciones públicas, respecto de aquellas carreteras que, 
perteneciendo a la Red de Carreteras del Estado, no forman parte de la Red Básica, cuando 
por sus características y funcionalidad no fuera necesaria su permanencia en dicha Red.

c) Por incorporación de carreteras cuya titularidad corresponda a otras administraciones 
públicas, siempre que cumplan las funciones propias de la Red de Carreteras del Estado.

Asimismo podrá ser modificada, por el Ministro de Fomento, como consecuencia de la 
construcción de nuevas carreteras o tramos de éstas, integrados en un itinerario de interés 
general o cuya función en el sistema de transporte afecte a más de una comunidad 
autónoma.

9. En ningún caso tendrán la consideración de nueva carretera las duplicaciones de 
calzada, los acondicionamientos de trazado, los ensanches de plataforma, las mejoras de 
firme, las variantes y, en general, todas aquellas otras actuaciones que no supongan una 
modificación sustancial en la funcionalidad de la carretera preexistente.

Artículo 5.  Carreteras del Estado no integradas en la Red de Carreteras del Estado.
Aquellas carreteras que, siendo competencia del Ministerio de Fomento, no formen parte 

de la Red de Carreteras del Estado, así como los viales y caminos de su competencia, 
constituyen el Viario Anexo a la Red de Carreteras del Estado, en el cual no será de 
aplicación obligatoria con carácter general la normativa técnica de carreteras del Ministerio 
de Fomento.

Este viario podrá ser cedido a otras administraciones públicas. El expediente se 
promoverá a instancia de éstas o del propio Ministerio de Fomento y será resuelto por éste. 
Cuando no existiere acuerdo entre el cedente y el cesionario, el expediente será resuelto por 
el Consejo de Ministros.

Asimismo, este viario podrá ser transmitido a otras personas físicas o jurídicas, a 
propuesta del Ministerio de Fomento, previa desafectación del mismo al servicio público. 
También podrán ser objeto de trasmisión las carreteras o tramos de las mismas que dejen de 
utilizarse como tales y no se incluyan como elementos funcionales de otras, previa 
desafectación de las mismas al servicio público, iniciándose el expediente por el Ministerio 
de Fomento.

Artículo 6.  Deber de información.
1. Corresponde al Ministerio de Fomento la recopilación de información, elaboración y 

comunicación a otros países u organizaciones internacionales de los que sea parte España, 
y en su caso la aprobación y ejecución de las actuaciones y procedimiento que en 
cumplimiento de convenios o tratados internacionales vigentes o de la normativa europea 
afecten a las carreteras españolas o a sus elementos funcionales, en los términos previstos 
en esta ley y sin perjuicio de las competencias de otros departamentos ministeriales.

Esta competencia se ejercerá respetando las competencias generales de representación 
en la Unión Europea y en otras organizaciones internacionales que corresponden al 
Gobierno y al Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.

Por el Ministerio de Fomento se facilitará información actualizada sobre vialidad, 
actuaciones en ejecución, mapas de carreteras, estadísticas y datos sobre aforos, tarifas de 
peajes, áreas de servicio, de descanso y aparcamientos seguros y, en general, toda aquella 
información de interés para los usuarios de las carreteras.

2. Las demás administraciones así como las personas físicas y jurídicas directamente 
afectadas en la ejecución de esta ley deberán facilitar la información que le sea requerida 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, así como la necesaria para una 
correcta ejecución de la presente ley, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.
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CAPÍTULO II
Planificación, proyecto, construcción y explotación de carreteras

Sección 1.ª Planificación

Artículo 7.  Plan estratégico de las carreteras del Estado.
1. El Plan estratégico de las carreteras del Estado es el instrumento técnico y jurídico de 

la política sectorial de carreteras, y debe contener las previsiones y objetivos a cumplir y las 
prioridades de actuación en relación con carreteras estatales y sus elementos funcionales 
con sujeción, en su caso, a la planificación de ámbito superior de carácter territorial, 
económico o intermodal.

2. El Plan estratégico de las carreteras del Estado contendrá las siguientes 
determinaciones:

a) Descripción y diagnóstico del conjunto de carreteras y elementos funcionales en ellas 
incluidos con indicación, en su caso, de las altas o bajas que se produzcan en el mismo.

b) Período de tiempo que abarca.
c) Objetivos del Plan para dicho período de tiempo.
d) Criterios de coordinación con otras redes de carreteras, así como con otros sistemas 

de comunicación y transporte. A estos efectos se considerará la complementariedad y 
sustitución entre modos de transporte, para una mejor asignación de los recursos asignados 
a la política de transportes e infraestructuras.

e) Criterios generales de programación, conservación y explotación del sistema. En 
dichos criterios deberán en todo caso incluirse los relacionados con la priorización de las 
inversiones, evaluación de impacto y análisis coste/beneficio.

f) Evaluación de impacto estratégico, ambiental, de sostenibilidad y territorial del Plan 
que se formula. Esta evaluación deberá cumplir las condiciones que en su caso estuvieran 
previstas en su legislación específica.

g) Previsión e identificación de los agentes responsables de la ejecución de las 
actuaciones contempladas así como de los medios disponibles para ello.

h) Actuaciones previstas en ejecución del Plan.
i) Implantación y despliegue de servicios avanzados a las carreteras y sistemas 

inteligentes de transportes.
j) Procedimiento de evaluación y control de su ejecución, así como instrumentos para la 

difusión de sus resultados.
k) Criterios de inversión, evaluación de impacto ambiental y económico, alternativas de 

financiación y de priorización en la programación de actuaciones en las carreteras.
l) Clasificación, categorización y programación que sean necesarias para el cumplimiento 

del Plan.
m) Previsión de desarrollo del mismo.
3. El Plan estratégico se aprobará y modificará por acuerdo del Consejo de Ministros, a 

propuesta del Ministerio de Fomento, previo informe del Consejo Asesor de Fomento, oídas 
las administraciones autonómicas y locales y de los sectores que puedan resultar afectados, 
en la forma que reglamentariamente se determine. Asimismo se garantizará la participación 
de los Ministerios concernidos en lo que se refiere a las determinaciones contenidas en las 
letras f), i), k) y l) del apartado 2.

4. El Plan estratégico de las carreteras del Estado tendrá carácter vinculante para las 
actuaciones previstas en la Red de Carreteras del Estado. No obstante el Ministerio de 
Fomento podrá excepcionalmente acordar la ejecución de actuaciones o de obras no 
previstas en el Plan estratégico de carreteras en caso de reconocida urgencia o excepcional 
interés público debidamente fundados, siempre que los mismos no supongan modificaciones 
sustanciales de las características de sus tramos.

Para las carreteras no incluidas en la Red de Carreteras del Estado tendrá carácter 
indicativo aunque deberá ser igualmente objeto de evaluación.
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Artículo 8.  Coordinación con otros departamentos ministeriales.
1. El Ministerio de Fomento someterá los estudios de carreteras del Estado que afecten 

a las actividades, bienes o derechos gestionados por otros departamentos ministeriales, a 
informe de éstos, de conformidad con lo establecido sobre el particular por las disposiciones 
vigentes.

2. Los Ministerios de Fomento y de Defensa arbitrarán conjuntamente las medidas 
necesarias para asegurar la debida coordinación en las materias a las que se refiere la 
presente ley cuando así convenga a las necesidades y previsiones de la defensa nacional.

Sección 2.ª Programación, estudios y proyectos de carreteras

Artículo 9.  Principios generales.
1. La elaboración y aprobación de programas, estudios y proyectos de carreteras deberá 

perseguir las finalidades generales establecidas para la política de carreteras así como el 
cumplimiento de las previsiones establecidas en la planificación estratégica que le fuera 
aplicable en cada momento.

2. En todo caso, la elaboración, aprobación y modificación de programas, de estudios o 
de proyectos de carreteras requerirán:

a) Identificación de las necesidades, desde una perspectiva intermodal y atendiendo a la 
complementariedad y sustitución entre modos de transporte.

b) Justificación de las finalidades, objetivos, criterios y prioridades previstas en la 
presente ley o sus instrumentos de desarrollo y ejecución que se atienden en el mismo.

c) Análisis de alternativas y coste–beneficio de la actuación con indicación de los 
sectores y organizaciones que puedan verse favorecidas por la actuación.

d) Análisis de alternativas de ejecución, financiación y explotación de los elementos 
comprendidos en dicho instrumento.

e) Análisis de impacto ambiental, de sostenibilidad económica y territorial de la 
actuación. Esta evaluación deberá cumplir las condiciones que en su caso estuvieran 
previstas en su legislación específica.

3. El Ministerio de Fomento someterá todos los programas, estudios y proyectos que 
desarrolle dentro de un mismo ámbito de actuación a análisis homogéneos de tipo 
multicriterio que permitan la priorización de actuaciones de naturaleza similar en el marco de 
los diferentes programas de actuación.

El Consejo Asesor de Fomento informará todos los programas y los grandes estudios y 
proyectos de especial relevancia.

4. El Ministerio de Fomento promoverá la participación y colaboración de la iniciativa 
privada en la planificación, programación, construcción y explotación de carreteras y de sus 
elementos funcionales, para lo que someterá las propuestas a valoración del Consejo Asesor 
de Fomento.

Artículo 10.  Programas de carreteras.
1. Los programas de carreteras son el instrumento técnico y jurídico de la política viaria 

en parte de una red de carreteras y deben contener las previsiones, objetivos y prioridades 
en relación con aquellos tramos de carreteras y sus elementos funcionales a los que se 
refieran.

Corresponde al Ministerio de Fomento promover y aprobar los programas de carreteras 
que afecten a las carreteras y elementos funcionales de las mismas de su titularidad, de 
acuerdo con la programación presupuestaria general del Estado.

2. Los programas de carreteras deberán ser objeto de difusión general de su contenido a 
través de medios accesibles telemáticamente, así como mediante publicación en el Boletín 
Oficial correspondiente de las determinaciones que sean vinculantes para los particulares.

3. La vigencia de los programas será definida en los mismos, debiendo revisarse cuando 
se cumplan las condiciones previstas al efecto en ellos o cuando sobrevengan circunstancias 
que impidan su cumplimiento.

4. Los programas de carreteras del Estado contendrán:
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a) La determinación de las necesidades, fines y objetivos a alcanzar, de acuerdo con los 
principios generales establecidos en el artículo 9 y la prevalencia para la consecución de 
estos objetivos.

b) La determinación de la parte de la red estatal a la que afectan los programas.
c) La definición de los criterios generales aplicables a la programación, proyección, 

construcción, conservación y explotación de las carreteras y de sus elementos funcionales 
incluidos en el programa.

d) La determinación de los medios económicos, financieros y organizativos necesarios 
para el desarrollo y ejecución del programa.

e) El análisis de impacto ambiental, de seguridad, de sostenibilidad y territorial del 
programa. Esta evaluación deberá cumplir las condiciones que en su caso estuvieran 
previstas en su legislación específica.

f) La definición de los criterios para la revisión del programa.
5. Los programas tendrán la documentación que se establezca en la normativa de 

desarrollo.
6. El procedimiento de elaboración, aprobación y revisión se realizará de acuerdo con lo 

que se establezca reglamentariamente. En todo caso dicho procedimiento deberá 
contemplar la audiencia de los organismos y de las administraciones territoriales afectadas 
durante un plazo mínimo de un mes, transcurrido el cual sin que se hayan formulado 
observaciones, se entenderá cumplimentado el trámite y podrán proseguir las actuaciones.

Artículo 11.  Estudios de carreteras.
1. Los estudios de carreteras son los documentos técnicos, jurídicos y económicos 

mediante los que se establecen el diseño y características de una carretera o conjunto de 
carreteras con sus correspondientes elementos funcionales.

2. Por su finalidad y contenido de sus determinaciones los estudios de carreteras pueden 
ser:

a) Estudios previos, que consisten en la recopilación y análisis de los datos necesarios 
para definir en líneas generales las diferentes soluciones de un determinado problema, 
valorando todos sus efectos.

b) Estudios informativos, en los que se definen y comparan, en líneas generales, 
diferentes alternativas de trazado, de conexión y de explotación de la actuación objeto de 
estudio, a efectos de que pueda servir de base al expediente de información pública y, en su 
caso, al trámite de evaluación de impacto ambiental, con objeto de poder seleccionar la más 
adecuada.

c) Anteproyectos, que consisten en el estudio a escala adecuada para definir o comparar 
con la precisión suficiente la mejor o mejores soluciones para satisfacer una determinada 
necesidad, de forma que pueda concretarse la solución óptima.

d) Proyectos básicos o de trazado, en los que se contienen los aspectos geométricos de 
la actuación, así como la definición concreta, individualizada y pormenorizada de los bienes, 
derechos y servicios afectados, así como, en caso necesario, las definiciones y 
prescripciones básicas suficientes para alcanzar los objetivos establecidos, así como para 
determinar el coste total de la actuación.

e) Proyectos de construcción, que consisten en el desarrollo completo de la actuación, 
con el detalle necesario para hacer factible su construcción y explotación.

f) Documentos finales de obra, que son los documentos que permiten un conocimiento 
detallado de las características de la obra ejecutada, por contener su definición geométrica, 
sus características estructurales, las expropiaciones realizadas, los datos del control de 
calidad efectuado, y en general toda la información necesaria para facilitar la posterior 
conservación y explotación de la carretera y de sus elementos funcionales y servicios, para 
lo cual preferentemente se utilizarán sistemas de información geográfica accesibles con 
carácter general.

g) Estudios de delimitación de tramos urbanos, en los que se definen aquellos tramos de 
carreteras del Estado que tienen la consideración de urbanos y, en su caso, la de travesías, 
e incluye la definición del dominio público y zonas de protección de la carretera, así como la 
línea límite de edificación.
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3. Los estudios citados constarán de los documentos y contenidos que 
reglamentariamente se determinen, que en todo caso deberán ser suficientes para el 
cumplimiento de su función propia.

Artículo 12.  Aprobación de estudios y proyectos.
1. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de aprobación de los estudios 

de carreteras. Si se trata de estudios informativos, en la aprobación se determinará la 
alternativa seleccionada de entre las propuestas, en su caso, en los mismos.

2. La aprobación definitiva de los proyectos de carreteras del Estado implicará la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes, modificación de 
servicios y adquisición de derechos correspondientes, a los fines de expropiación, de 
ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres. No obstante, en el 
mismo acto de aprobación provisional podrá declararse la urgencia del proyecto, en cuyo 
caso, dicha aprobación definitiva implicará la urgencia a los fines de expropiación.

3. A los solos efectos de la ocupación temporal de los terrenos para la toma de datos y 
realización de prospecciones necesarias para la elaboración de los proyectos, la aprobación 
de los estudios informativos implicará la declaración de utilidad pública y la urgente 
necesidad de ocupación temporal de dichos terrenos.

4. La aprobación del proyecto de construcción no requerirá la realización previa del 
trámite de información pública previsto en los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, salvo cuando aquélla llevara consigo la necesidad de modificar el proyecto de 
trazado que con carácter previo hubiera sido sometido a información pública y aprobado 
definitivamente.

Cuando no existiere proyecto de trazado, será el proyecto de construcción el que haya 
de ser sometido a información pública.

En cualquiera de los casos, la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación se referirán también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del 
proyecto, reposición de servicios afectados y a las modificaciones de obras que puedan 
aprobarse posteriormente.

5. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos de carreteras y sus 
modificaciones deberán comprender la definición de su trazado y sus elementos funcionales, 
la determinación de los terrenos, construcciones u otros bienes o derechos que se estime 
preciso ocupar o adquirir para la construcción, defensa, explotación o servicio de la carretera 
y para la seguridad viaria. Además, cuando se afecte a otras redes viarias, deberá definirse 
la delimitación de titularidades entre las distintas administraciones públicas afectadas y 
aplicarse lo establecido en el artículo 16.1.

6. Con independencia de la información oficial en los casos en los que ésta sea 
preceptiva se llevará a cabo, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, un trámite de información pública del estudio correspondiente durante un período de 
treinta días hábiles, en el cual deberán ponerse de manifiesto expresamente las limitaciones 
al uso y a la propiedad que conllevará la actuación.

Las observaciones en este trámite solamente se podrán tener en consideración si versan 
sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de interés general de la carretera y 
sobre la concepción global de su trazado.

La aprobación del expediente de información pública y la aprobación definitiva del 
estudio corresponden al Ministro de Fomento.

7. El plazo para resolver y notificar la aprobación del expediente de información pública 
así como la aprobación definitiva del estudio será de seis meses a contar desde la 
correspondiente publicación en el Boletín Oficial del Estado de la Declaración de Impacto 
Ambiental, si ésta fuese necesaria, o desde la terminación del periodo de información pública 
en otro caso.

8. El acuerdo de declaración de obras de emergencia en carreteras implicará la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación temporal de los terrenos 
necesarios para su ejecución, y no requerirá la realización previa del trámite de información 
pública, ni el procedimiento ordinario de abono del depósito previo y en su caso de la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 28  Ley de carreteras

– 1753 –



indemnización por rápida ocupación para su ocupación temporal, previstos en la legislación 
de expropiación forzosa.

La valoración de las indemnizaciones y daños a que dé lugar la ocupación temporal, 
siempre que fuera posible evaluarlas de antemano a la ocupación, será ofrecida por la 
administración mediante acuerdo con el propietario en un plazo de 10 días desde la 
declaración de emergencia. Si la oferta fuera rechazada expresamente por el propietario, las 
partes elevarán, en el plazo de 20 días posterior, sus tasaciones fundadas al órgano 
competente para la valoración de acuerdo con la legislación de expropiación forzosa el cual 
resolverá con carácter ejecutorio en el plazo de 10 días.

Artículo 13.  Evaluación ambiental.
En los planes, programas y estudios de carreteras que requieran someterse al 

procedimiento de evaluación ambiental de acuerdo con la legislación vigente se deberá 
realizar el correspondiente informe o estudio al respecto.

Artículo 14.  Evaluación y auditorías de seguridad viaria.
1. Los estudios informativos de nuevas carreteras o modificaciones sustanciales de las 

existentes deberán incluir una evaluación del impacto de las infraestructuras viarias en la 
seguridad, conforme a las normas que reglamentariamente se establezcan.

2. Los anteproyectos y proyectos de nuevas carreteras o modificaciones sustanciales de 
las existentes deberán someterse a auditorías de seguridad viaria conforme a las normas 
que reglamentariamente se establezcan.

3. Las obras de nuevas carreteras o modificaciones sustanciales de las existentes 
deberán someterse a auditorías de seguridad viaria previamente a su puesta en servicio y en 
la fase inicial en servicio, conforme a las normas que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 15.  Evaluación coste-beneficio, análisis multicriterio y viabilidad financiera.
1. Con carácter previo a la aprobación de cualquier estudio o proyecto en materia de 

carreteras que suponga una modificación significativa de la longitud de la Red de Carreteras 
del Estado o una variación sustancial de las características geométricas, técnicas o 
estructurales de alguno de sus tramos, se deberá llevar a cabo un análisis coste-beneficio 
del mismo, en el que quede suficientemente acreditada la procedencia de su ejecución y la 
inexistencia de alternativas más económicas y eficientes, y que servirá para la priorización 
de la actuación en relación con el resto de actuaciones incluidas en el mismo programa.

2. Todos los programas que se desarrollen dentro de un mismo ámbito de actuación se 
someterán a análisis homogéneos de tipo multicriterio que permitan la priorización de 
actuaciones de naturaleza similar en el marco de los diferentes programas de actuación.

3. Siempre que el Ministerio de Fomento promueva la construcción de una nueva 
carretera o actuación susceptible de explotación diferenciada de la del resto de la red deberá 
estudiarse, antes de la adopción del correspondiente acuerdo para su ejecución con cargo a 
financiación pública, la viabilidad o procedencia de su realización mediante sistemas de 
gestión indirecta, o colaboración público-privada o la existencia de soluciones alternativas de 
menor coste mediante el mejor aprovechamiento de las infraestructuras existentes.

Artículo 16.  Ordenación del territorio y ordenación urbanística.
1. Cuando se trate de llevar a cabo la construcción de carreteras o variantes u otras 

actuaciones en carreteras estatales que afecten a la ordenación territorial o al planeamiento 
urbanístico vigentes, el Ministerio de Fomento deberá remitir el estudio informativo aprobado 
inicialmente a las comunidades autónomas y entidades locales a las que afecte la actuación, 
al objeto de que examinen e informen en el plazo de un mes el trazado o actuación 
propuestos.

Transcurrido un mes más sin que dichas administraciones públicas hayan notificado sus 
respectivos informes, se entenderá que están conformes con la actuación propuesta. En 
caso de disconformidad, que necesariamente deberá ser motivada, el Ministerio de Fomento 
decidirá si procede continuar con la tramitación de la actuación, y en este caso la elevará al 
Consejo de Ministros, que resolverá si procede aprobarla. En caso de ser así, el Consejo de 
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Ministros ordenará la modificación o revisión, del planeamiento territorial, o urbanístico 
afectados, los cuales deberán acomodarse a las determinaciones de la actuación en el plazo 
de un año desde la aprobación de la misma.

2. Cuando el contenido de cualquier instrumento de ordenación territorial o urbanística, o 
de desarrollo de los mismos, que se encuentre en tramitación, esté afectado por lo 
establecido en un estudio de carreteras ya aprobado, el promotor del instrumento deberá 
incluir en el mismo, antes de su aprobación, las determinaciones necesarias para la plena 
eficacia de dicho estudio de carreteras.

3. No podrán aprobarse instrumentos de modificación, revisión, desarrollo o ejecución de 
la ordenación territorial y urbanística, que contravengan lo establecido en un estudio de 
carreteras aprobado definitivamente. El incumplimiento de la anterior prohibición comportará 
la nulidad de pleno derecho del instrumento de ordenación.

4. La regla establecida en el apartado anterior será también de aplicación a los estudios 
informativos de carreteras aprobados inicialmente, cuando ya hubieran sido sometidos a 
información pública y siempre que el plazo de suspensión de la aprobación de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística, no supere un año a contar desde la 
publicación del anuncio de la información al público de aquéllos, o un año y seis meses en 
los casos excepcionales en que así se determine de manera motivada por el Ministerio de 
Fomento. Durante dicho plazo, la administración competente en materia de ordenación 
territorial o urbanística no podrá otorgar nuevas clasificaciones y calificaciones a los suelos 
afectados por los trazados y actuaciones de carreteras objeto del correspondiente estudio 
informativo, ni autorizaciones y licencias urbanísticas nuevas, salvo que se haya recabado y 
obtenido informe favorable del Ministerio de Fomento cuando las actuaciones pretendidas 
sean compatibles con las alternativas establecidas en aquel, o se limiten a la mera 
conservación y mantenimiento de lo existente.

5. En aquellos ámbitos territoriales que carecieran de instrumentos de ordenación 
territorial o de planeamiento urbanístico aprobados, la aprobación definitiva de los estudios y 
proyectos de carreteras comportará la inclusión de la actuación en los instrumentos de 
ordenación o planeamiento que se aprueben con posterioridad.

6. Acordada la redacción, revisión, modificación o adaptación de cualquier instrumento 
de planificación, desarrollo o gestión territorial, urbanística, o de protección medioambiental, 
que pudiera afectar, directa o indirectamente, a las carreteras del Estado, o a sus elementos 
funcionales, por estar dentro de su zona de influencia, y con independencia de su distancia a 
las mismas, el órgano competente para aprobar inicialmente el instrumento correspondiente, 
deberá ponerlo en conocimiento del Ministerio de Fomento, antes de dicha aprobación 
inicial, para que éste emita un informe comprensivo de las consideraciones que estime 
convenientes para la protección del dominio público. La misma regla será aplicable también 
al inicio de la tramitación de aquellas licencias que vayan a concederse en ausencia de los 
instrumentos citados. Reglamentariamente se definirá la zona de influencia de las carreteras 
del Estado.

El Ministerio de Fomento dispondrá de un plazo de tres meses para emitir su informe, 
que será vinculante en lo que se refiere a las posibles afecciones a la Red de Carreteras del 
Estado. Transcurrido dicho plazo sin que el informe se haya evacuado, se entenderá que es 
conforme con el instrumento de que se trate, al efecto de poder continuar con su tramitación. 
Las determinaciones urbanísticas que pudieran derivar de una eventual aprobación definitiva 
de aquél que afecten al dominio, o al servicio públicos de titularidad estatal, serán nulas de 
pleno derecho. También será nulo de pleno derecho cualquiera de los instrumentos 
mencionados en este apartado en cuya tramitación se haya omitido la petición del informe 
preceptivo del Ministerio de Fomento, así como cuando sean aprobados antes de que 
transcurra el plazo del que dispone dicho departamento para evacuarlo y en ausencia del 
mismo, cuando menoscaben, alteren o perjudiquen la adecuada explotación de las 
carreteras del Estado.

7. Con la finalidad de garantizar la compatibilidad de todos los intereses públicos en 
presencia, y una adecuada coordinación entre la Administración General del Estado y las 
administraciones competentes en materia urbanística y de ordenación del territorio, el 
Ministerio de Fomento podrá solicitar su participación en las reuniones que celebren los 
órganos colegiados a los que incumba la aprobación de los instrumentos de planificación 
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urbanística y territorial que afecten a carreteras del Estado, con independencia de su sistema 
de gestión.

Sección 3.ª Construcción de carreteras

Artículo 17.  Expropiación y afección de bienes y derechos.
1. La expropiación de bienes y derechos y la imposición de servidumbres u ocupaciones 

temporales que resulten necesarias, en su caso, para la construcción de obras de carreteras 
a que se refiere este capítulo, se efectuará con arreglo a lo establecido en la legislación 
estatal de expropiación forzosa y en la legislación estatal sobre suelo y valoraciones, sin 
perjuicio de las reglas establecidas en el artículo 12.

En el caso de que deban ser afectados servicios, instalaciones de servicios, accesos o 
vías de comunicación, el Ministerio de Fomento podrá optar en sustitución de la expropiación 
por la reposición de aquéllos. La titularidad de esos servicios o vías repuestos así como las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de su funcionamiento, mantenimiento y 
conservación, corresponderán al titular originario de los mismos. Por vía reglamentaria se 
regulará la audiencia de éste en el correspondiente procedimiento, su intervención en la 
recepción de las obras realizadas para la reposición y el régimen de responsabilidad, la cual 
continuará en todo caso siendo del titular originario, salvo acuerdo expreso en contrario.

2. Los titulares de bienes o instalaciones para la prestación de servicios de interés 
general que impidan o entorpezcan significativamente la ejecución de obras de carreteras, 
están obligados a su retirada o modificación total y efectiva en el plazo máximo de seis 
meses a partir de la solicitud del Ministerio de Fomento. Se excluyen de lo anterior las 
instalaciones para la gestión, control y vigilancia del tráfico. El coste de la retirada o 
modificación será fijado contradictoriamente entre las partes, salvo cuando los bienes o 
instalaciones se encontraran ubicados en la zona de dominio público viario, en virtud de 
autorización en la que se estableciera la obligación para el titular de la misma de retirarlos a 
su cargo cuando fuera requerido para ello por necesidades del servicio público de carreteras.

Alternativamente, durante el plazo de dos meses desde dicha solicitud, el Ministerio de 
Fomento podrá convenir con los titulares de bienes o instalaciones afectadas que las 
actuaciones necesarias las lleve a cabo dicho departamento ministerial.

En todos los casos, si la inactividad o tardanza en la retirada o modificación impidiesen el 
inicio o la continuidad de las obras de carreteras que los afecten, el requerimiento efectuado 
tendrá los efectos de resolución administrativa notificada a los efectos de imposición de 
multas coercitivas, conforme a lo dispuesto en la legislación estatal sobre régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. El importe de dichas 
multas será del diez por ciento del presupuesto de licitación de las unidades de obra 
afectadas, pudiéndose imponer con periodicidad mensual hasta un máximo de diez.

Transcurrido el plazo de seis meses indicado en el primer párrafo sin que se hubiera 
realizado la modificación necesaria, total y efectiva, por parte de su titular, ni hubiera existido 
acuerdo con el Ministerio de Fomento para su ejecución por éste o para fijar el coste 
contradictorio de la misma, el Ministerio de Fomento podrá proceder de forma subsidiaria a 
la realización de las modificaciones de servicios, bienes o instalaciones afectadas, con 
independencia de las responsabilidades civiles por perjuicios y sobrecostes de la obra y de 
la imposición, en su caso, de las multas coercitivas a que hubiera lugar.

En ambos supuestos, y sin perjuicio de la formalización de entrega de la documentación 
legal y técnica descriptivas de la actuación de modificación de servicios realizada, la 
titularidad y el servicio restituidos pasarán de forma plena al titular del servicio existente que 
haya sido modificado, con efectos desde la fecha que se indique en la notificación que a tal 
efecto realice el Ministerio de Fomento, y sin que esta actuación pueda dar lugar a derecho o 
indemnización alguna a favor del citado titular.

3. La administración expropiante se subrogará en la posición jurídica del propietario 
expropiado a efectos de hacer efectivo el derecho al aprovechamiento urbanístico que 
pudiera corresponder a los terrenos, según la ordenación urbanística en vigor.

No obstante, cuando se expropien terrenos con algún tipo de aprovechamiento 
urbanístico, la administración podrá convenir expropiar el suelo de acuerdo con el valor que 
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le correspondería en situación básica de rural, manteniendo el derecho del propietario 
expropiado a patrimonializar dichos aprovechamientos.

4. En la tasación de los terrenos que hayan de ser expropiados con motivo de una 
actuación en materia de carreteras de interés y competencia estatal, tanto si estuvieran 
previstas por la ordenación territorial y urbanística, como si fueran de nueva creación, se 
tendrá en cuenta la situación básica de los terrenos en que se sitúen, o por los que 
discurran, de conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal de suelo. En ningún caso 
se tendrán en cuenta las plusvalías que sean consecuencia directa del plan o proyecto de 
obras que den lugar a la expropiación y las previsibles para el futuro.

5. Cuando los proyectos de expropiación forzosa para la construcción de carreteras de 
competencia estatal afecten a fincas que formen parte del patrimonio del Estado, el 
Ministerio de Fomento deberá solicitar a la Dirección General de Patrimonio del Estado la 
correspondiente afectación, o en su caso mutación demanial.

Artículo 18.  Exención de controles previos.
1. Las obras y servicios de construcción, reparación, conservación o explotación del 

dominio público viario, incluyendo todas las actuaciones necesarias para su concepción y 
realización, no están sometidas, por constituir obras públicas de interés general, a los actos 
de control preventivo municipal a los que se refiere el artículo 84.1 b) de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, ni por consiguiente al abono de ningún tipo de 
tasas por licencia de obras, actividades o similares.

Las actuaciones indicadas en el párrafo anterior tampoco estarán obligadas a la 
obtención de licencias o autorizaciones por parte de otras administraciones, organismos o 
entidades públicas, excepto si los estudios de carreteras de los que dimanen las 
correspondientes actuaciones no hubieran sido sometidos a informe de aquellas, cuando 
dicho informe fuera preceptivo en virtud de una norma estatal, o cuando resulte exigible en 
virtud de la normativa sectorial estatal, todo ello sin perjuicio de las competencias del 
Ministerio del Interior en cuanto a la gestión del tráfico.

2. La ejecución de obras o actuaciones de carreteras promovidas por el Ministerio de 
Fomento no podrá ser suspendida cautelarmente por ninguna otra administración pública en 
el ejercicio de las competencias que les puedan corresponder, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Ministerio del Interior en cuanto a la gestión del tráfico. Las 
medidas cautelares solo podrán ser adoptadas por los órganos jurisdiccionales competentes.

Sección 4.ª Financiación

Artículo 19.  Financiación.
1. La financiación de las actuaciones en las carreteras del Estado se efectuará mediante 

las consignaciones que se incluyan en los Presupuestos Generales del Estado, los recursos 
que provengan de otras administraciones públicas, de organismos nacionales e 
internacionales y de particulares así como mediante el establecimiento de peajes.

2. Igualmente, la financiación podrá producirse mediante contribuciones especiales en la 
forma y con los requisitos contenidos en el artículo 20 de esta ley.

3. Las carreteras del Estado que vayan a construirse o explotarse en régimen de gestión 
indirecta se financiarán mediante los recursos propios de las sociedades concesionarias, los 
ajenos que éstas movilicen en los términos del contrato, las subvenciones que pudieran 
otorgarse y los peajes que en su caso se establezcan.

4. Las posibles aportaciones de otras administraciones, entes o particulares para 
financiar actuaciones en las carreteras estatales requerirán la firma de un convenio con el 
Ministerio de Fomento en el que se reflejen las obligaciones de las partes y la forma y 
cadencia de las aportaciones.

Artículo 20.  Contribuciones especiales.
1. Podrán imponerse contribuciones especiales cuando de la ejecución de las obras que 

se realicen para la construcción de nuevas carreteras o actuaciones de mejora de carreteras 
o sus elementos funcionales, nudos, accesos o vías de servicio, resulte la obtención por 
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personas físicas o jurídicas de un beneficio especial por la obra realizada. El aumento de 
valor de determinadas fincas como consecuencia de la ejecución de las obras tendrá, a 
estos efectos, la consideración de beneficio especial.

En toda propuesta de actuación generadora de gasto público, de entre las consideradas 
en el párrafo anterior, y con excepción de aquéllas que sean de reconocida urgencia, deberá 
considerarse el establecimiento de contribuciones especiales acompañado de los 
parámetros para su cálculo o, en su caso, una justificación de su improcedencia. En ambos 
casos la propuesta considerada de contribuciones especiales se reflejará expresamente en 
el trámite de información pública de la correspondiente actuación.

2. Serán sujetos pasivos de estas contribuciones especiales quienes se beneficien de 
modo directo con las carreteras, elementos funcionales, nudos, accesos o vías de servicio; y, 
especialmente, los titulares de las fincas y establecimientos colindantes y los de 
urbanizaciones, cuya comunicación resulte mejorada, ya sean personas físicas o jurídicas, 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades o colectivos que, careciendo 
de personalidad jurídica propia, constituyan una unidad productiva autónoma o un patrimonio 
separado susceptible de imposición.

3. La base imponible se determinará en el Real decreto por el que se acuerde la 
contribución especial y no podrá exceder de los límites siguientes en relación con el coste 
total de la actuación, incluido el de las expropiaciones, y sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 6 de este artículo:

a) Con carácter general, hasta el 25 por 100.
b) En las vías de servicio, hasta el 50 por 100.
c) En los nudos o accesos a fincas, urbanizaciones o establecimientos, hasta el 90 

por 100.
4. El importe total de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos 

atendiendo a aquellos criterios objetivos que, según la naturaleza de las obras, 
construcciones y circunstancias que concurran en aquéllos, se determinen de entre los que 
figuran a continuación:

a) Superficie y longitud de colindancia con la vía de las fincas beneficiadas.
b) Situación, proximidad y accesos a la carretera de las fincas, construcciones, 

instalaciones, establecimientos, explotaciones o urbanizaciones.
c) Bases imponibles en las contribuciones territoriales de las fincas beneficiadas.
d) Los que determine el real decreto que establezca la contribución especial en atención 

a las circunstancias particulares que concurran en la obra.
5. El Gobierno, mediante real decreto aprobado a propuesta de los Ministerios de 

Hacienda y Administraciones Públicas, y de Fomento, acordará el establecimiento de 
contribuciones especiales en los supuestos a que se refiere la presente ley.

6. Cuando el sujeto pasivo sea titular de un derecho expropiado para llevar a cabo la 
actuación, el justiprecio del mismo se deducirá de su cuota individual.

7. Las contribuciones especiales se devengarán en el momento en que las obras se 
hayan puesto en servicio. Si las obras fueran fraccionables el devengo se producirá para 
cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra que les afecte.

Sección 5.ª Explotación

Artículo 21.  Explotación.
1. La explotación de la carretera comprende el conjunto de operaciones de conservación 

y mantenimiento de la vialidad, las actuaciones encaminadas a la defensa de la vía y a su 
mejor uso, incluyendo las referentes a señalización, integración ambiental, seguridad viaria, 
ordenación de accesos y uso de las zonas de protección de la carretera, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas legalmente en materia de señalización a los organismos 
responsables de la gestión del tráfico.
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2. El Ministerio de Fomento llevará a cabo periódicamente inspecciones de seguridad 
viaria en la Red de Carreteras del Estado con objeto de identificar elementos susceptibles de 
mejora por motivos de seguridad, de acuerdo con la normativa aplicable al efecto.

Artículo 22.  Competencia.
1. Compete al Ministerio de Fomento la explotación de las carreteras del Estado. Dicha 

explotación, como regla general, se realizará directamente.
2. La utilización de la carretera por el usuario será gratuita o podrá conllevar el pago de 

peajes o tasas, cuyas tarifas aprobará el Gobierno.
3. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1, las carreteras también podrán ser 

explotadas por cualquiera de los sistemas de gestión indirecta de los servicios públicos que 
establece la Ley de Contratos del Sector Público.

4. La facultad de inspección de la explotación de las carreteras del Estado corresponde, 
cualquiera que sea la forma de gestión, al Ministerio de Fomento.

Artículo 23.  Exenciones de peaje.
En el caso de que estuvieran establecidos peajes no estarán obligados a su abono, los 

vehículos de las Fuerzas Armadas, los de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, ni los de los 
servicios contra incendios.

Tampoco lo estarán los vehículos al servicio de las Autoridades Judiciales, de 
emergencia o Protección Civil, las ambulancias, ni los de la propia explotación e inspección 
de carreteras, ni los de la explotación y conservación de equipamiento para la gestión, 
control y vigilancia del tráfico, cuando estén cumpliendo sus respectivas funciones 
específicas.

Véase el Acuerdo de interpretación, en relación con la aplicación de este artículo, publicado 
por Resolución de 18 de septiembre de 2018. Ref. BOE-A-2018-13834

Artículo 24.  Gestión indirecta por concesión.
1. Las carreteras del Estado en régimen de concesión administrativa se regirán por lo 

dispuesto en la legislación y normativa específica, en lo que no se oponga a lo dispuesto en 
la presente ley.

2. La sociedad concesionaria deberá facilitar al Ministerio de Fomento, dentro del plazo 
que éste establezca, los datos que le requiera en relación con la explotación, incluyendo en 
todo caso los relacionados con el tráfico y la seguridad viaria de las infraestructuras en 
concesión.

Artículo 25.  Otros sistemas de gestión indirecta.
1. Si la explotación de la carretera del Estado se efectúa por gestión interesada, o por 

una sociedad de economía mixta, corresponde al Consejo de Ministros acordar, por real 
decreto, los términos de la gestión y la constitución de la Sociedad.

2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, en aplicación de los 
sistemas mencionados, resultaren titulares de la explotación de las carreteras, podrán 
disfrutar de los beneficios fiscales y financieros que para las carreteras en régimen de 
concesión prevea la legislación vigente. Tales beneficios sólo podrán ser otorgados por el 
Gobierno en el real decreto antes referido y con los mismos condicionamientos establecidos 
en el supuesto de ser objeto la carretera de concesión administrativa.

3. El contrato de gestión o los estatutos sociales, en su caso, habrán de determinar el 
correspondiente régimen jurídico-administrativo y económico-financiero, así como las 
fórmulas de reparto entre los contratantes o socios de los beneficios y riesgos de la gestión.
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Artículo 26.  Áreas de servicio, áreas de descanso y aparcamientos seguros.
1. El Ministerio de Fomento facilitará la instalación de áreas de servicio, áreas de 

descanso y aparcamientos seguros para la comodidad del usuario y el buen funcionamiento 
de la circulación vial.

2. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras, diseñadas 
expresamente para albergar instalaciones y servicios destinados a la cobertura de las 
necesidades de la circulación, pudiendo incluir estaciones de suministro de carburantes, 
hoteles, restaurantes, talleres de reparación y otros servicios análogos destinados a facilitar 
la seguridad y comodidad de los usuarios de la carretera.

3. El Ministerio de Fomento establecerá la localización de las áreas de servicio y sus 
características funcionales, de tal forma que se garantice la prestación de los servicios 
esenciales, considerando la seguridad viaria y comodidad de los usuarios, la protección del 
medio natural y demás elementos del entorno.

4. Las áreas de servicio podrán ser construidas y explotadas directamente por la 
administración, o por cualquier otro sistema de gestión indirecta de servicios públicos de los 
que establece la Ley de Contratos del Sector Público. Los términos y condiciones de la 
construcción y explotación se fijarán en los correspondientes pliegos.

En el caso de contratos concesionales, el concesionario vendrá obligado al abono al 
Estado del canon anual que se hubiera comprometido a satisfacer en la proposición que 
sirvió de base para el otorgamiento de la concesión en el correspondiente procedimiento de 
adjudicación del contrato y de acuerdo con los términos que se fijen en los pliegos de aquél.

5. Son áreas de descanso los espacios contiguos a las carreteras destinados al 
estacionamiento temporal de vehículos, provistos, en su caso, de lo necesario para facilitar 
el descanso de los usuarios de las carreteras fuera de las zonas destinadas a la circulación.

6. Son aparcamientos seguros aquellas zonas dotadas de instalaciones destinadas a 
facilitar el estacionamiento temporal de vehículos, fundamentalmente destinados al 
transporte, en condiciones de seguridad, ubicadas en la proximidad de carreteras o sus 
zonas de influencia.

7. En los estudios informativos de carreteras se estudiará la necesidad de establecer 
áreas de servicio, áreas de descanso y aparcamientos seguros. Cuando sean necesarias se 
determinará su ubicación a efectos de que queden incluidos en la correspondiente 
Declaración de Impacto Ambiental. No obstante lo anterior, aunque se hayan aprobado los 
estudios informativos, el Ministerio de Fomento podrá promover áreas de servicio, áreas de 
descanso o aparcamientos seguros no incluidos en aquellos siguiendo los procedimientos 
legales oportunos.

8. Las áreas de servicio, las áreas de descanso y los aparcamientos seguros deberán 
reunir necesariamente condiciones de accesibilidad universal para personas con 
discapacidad, con arreglo a lo establecido en la normativa específica aplicable.

Artículo 27.  Adjudicación de áreas de servicio.
1. La adjudicación de las concesiones de áreas de servicio se realizará en el marco del 

contrato administrativo correspondiente a la oferta económicamente más ventajosa. El 
otorgamiento de la concesión comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Determinación de la ubicación del área de servicio, así como de las instalaciones y 
servicios que incluirá y de los requisitos y condiciones de cada uno de ellos, todo lo cual 
corresponderá al Ministerio de Fomento, con base en los requisitos técnicos y de seguridad.

b) Información pública por plazo no inferior a veinte días hábiles, que se anunciará en el 
Boletín Oficial del Estado y en un diario de amplia circulación en la zona afectada, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones o sugerencias que 
estime convenientes.

c) Aprobación por el Ministro de Fomento del pliego de cláusulas administrativas 
particulares para la ejecución de las obras y la explotación del servicio, con señalamiento 
expreso de los plazos de iniciación y terminación de las obras y de los efectos de su 
incumplimiento, así como del plazo de la concesión, canon mínimo a satisfacer y garantías 
técnicas y económicas que deberán presentar los concursantes.
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d) Resolución por el Ministerio de Fomento del expediente de contratación, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de contratos del sector público.

2. La adjudicación de las concesiones de áreas de servicio en la que, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de carreteras, se contemple la concesión de instalaciones de 
distribución al por menor de productos petrolíferos, no podrá realizarse en favor del mismo 
operador al por mayor o de un operador del mismo grupo empresarial que el que suministre 
en exclusiva a las estaciones de servicio inmediatamente anterior y posterior, en el mismo 
sentido de circulación, a la que es objeto de licitación. Del mismo modo, tampoco podrán 
adjudicarse en bloque todas las concesiones de áreas de servicio que cuenten con 
instalaciones de distribución al por menor de productos petrolíferos a un mismo operador al 
por mayor o a operadores de un mismo grupo empresarial.

3. Independientemente de las áreas de servicio promovidas por el Ministerio de 
Fomento, cualquier interesado podrá solicitar la concesión de la explotación o de la 
construcción y explotación de un área de servicio o de cualquiera de sus elementos 
integrantes, presentando ante el Ministerio de Fomento la correspondiente solicitud, a la que 
se acompañará: a) documentación acreditativa de la personalidad del interesado y, en su 
caso, acreditación de la representación del mismo por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del 
representado, b) una memoria en la que se indicará la situación y características del área o 
de la instalación cuya concesión se interesa acompañada del pertinente estudio de 
carreteras, que incluirá su localización, accesos, instalaciones y viabilidad.

El Ministerio de Fomento, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
solicitud, acordará que se lleve a cabo el trámite de información pública de la misma así 
como las actuaciones previstas en el apartado 1, excepto en el supuesto de que el área de 
servicio no cumpliera los correspondientes requisitos técnicos, funcionales y de seguridad 
establecidos reglamentariamente, en cuyo caso se pondrá fin al procedimiento mediante 
resolución motivada. La falta de respuesta expresa en el plazo de un mes conllevará la 
necesidad de realizar, en todo caso, los trámites indicados anteriormente.

4. Cuando se trate de la concesión de la explotación de áreas de servicio ya construidas, 
el importe del canon anual, que será fijado en las bases del correspondiente procedimiento 
de adjudicación del contrato concesional, no podrá ser inferior al 4 por 100 de la valoración 
de las mismas.

5. Corresponde al Ministerio de Fomento verificar el cumplimiento de los requisitos que 
habrán de cumplir las zonas de aparcamiento que presten servicio con los requisitos de 
seguridad, de información al usuario y otros similares, establecidos en la normativa nacional 
o internacional que resulte de aplicación.

Artículo 27 bis.  Afectación.
El importe de los derechos liquidados por el uso o explotación de las áreas de servicio y 

otros elementos funcionales de la carretera quedará afecto a la financiación de los servicios 
y obras de conservación y explotación de la Red de Carreteras del Estado.

CAPÍTULO III
Uso y defensa de las carreteras

Sección 1.ª Limitaciones de la propiedad

Artículo 28.  Zonas de protección de la carretera: disposiciones generales.
1. A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes zonas de protección de la 

carretera: de dominio público, de servidumbre, de afección y de limitación a la edificabilidad.
2. En estas zonas no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán más usos o 

servicios que aquéllos que sean compatibles con la seguridad viaria y con las previsiones y 
la adecuada explotación de la carretera.
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La realización de cualquier actividad que pueda afectar al régimen de las zonas de 
protección requiere autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá autorizar la colocación 
de instalaciones fácilmente desmontables entre el borde exterior de la zona de dominio 
público y el de la zona de limitación a la edificabilidad, siempre que no resulten 
menoscabadas la seguridad viaria o la adecuada explotación de la carretera y no se 
comprometa la utilización de la zona de servidumbre para los fines previstos en esta ley.

Lo establecido en el párrafo anterior será especialmente aplicable a los puntos de 
recarga de vehículos y a las marquesinas e instalaciones que estos precisen para su 
correcto funcionamiento, siempre que puedan considerarse fácilmente desmontables.

En caso de que las instalaciones antes citadas tuvieran que ser desmontadas por 
cualquier causa, el coste de su desmontaje correrá en todo caso a cargo del titular de la 
instalación. Entre tales causas se incluyen las necesidades de ampliación, mejora, o 
explotación de la carretera afectada, así como los condicionantes de seguridad, en especial 
de seguridad vial.

3. La prohibición y la necesidad de autorización a que se refiere el apartado anterior 
operará tanto respecto de las carreteras construidas como de las proyectadas o en 
construcción una vez aprobado definitivamente el estudio informativo correspondiente o, en 
su defecto, el anteproyecto o proyecto, cualquiera que sea el plazo previsible de la actuación 
contemplada en el estudio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 33.2, debe considerarse que a efectos del 
régimen jurídico de protección del dominio público viario y para la determinación de las 
limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, los nudos viarios, los ramales de 
enlaces, los cambios de sentido, las intersecciones y las vías de giro, las vías colectoras - 
distribuidoras y las calzadas laterales tendrán la consideración de carretera convencional.

Así se considerará análogamente en el caso de las vías de servicio, pero sólo a los 
efectos de la existencia de zona de dominio público, no así de las restantes zonas de 
protección.

Las limitaciones a la propiedad no se extenderán a los restantes elementos funcionales 
de la carretera, sin perjuicio de la prevalencia de las zonas de protección de las carreteras a 
las que sirven.

5. Las licencias de uso y transformación del suelo que se concedan para la realización 
de actuaciones en las zonas de protección deberán quedar siempre expresamente 
condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace referencia esta ley.

Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y licencias que hayan 
sido otorgadas contraviniendo los preceptos de la presente ley.

Artículo 29.  Zona de dominio público.
1. Constituyen la zona de dominio público los terrenos ocupados por las propias 

carreteras del Estado, sus elementos funcionales y una franja de terreno a cada lado de la 
vía de 8 metros de anchura en autopistas y autovías y de 3 metros en carreteras 
convencionales, carreteras multicarril y vías de servicio, medidos horizontalmente desde la 
arista exterior de la explanación y perpendicularmente a dicha arista.

2. La arista exterior de la explanación es la definida por la intersección del talud del 
desmonte o del terraplén o, en su caso, de los muros de contención o de sostenimiento, con 
el terreno natural.

En el caso de existir cunetas exteriores a los bordes de dichos taludes o muros, o en 
terrenos llanos, la arista exterior de la explanación coincidirá con el borde de la cuneta más 
alejado de la carretera.

En el caso de tramos urbanos y travesías en los que exista encintado de bordillos 
separando la plataforma de los acerados, zonas ajardinadas o medianas, la arista exterior de 
la explanación coincidirá con la arista del bordillo más cercana a la vía más exterior de la 
Red de Carreteras del Estado.

3. En los casos especiales de túneles, puentes, viaductos y otras estructuras, 
cimentaciones, anclajes, estabilizaciones de taludes, elementos de drenaje u obras 
similares, se podrá establecer otra delimitación de la arista exterior de la explanación de 
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forma justificada, en cuyo caso ésta se ha de incluir expresamente en el estudio de 
carreteras que habrá de ser objeto de información pública; en su defecto, dicha arista 
exterior de la explanación será la línea de proyección vertical del borde de la obra sobre el 
terreno natural.

Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos de los puentes 
y viaductos y la totalidad de sus cimentaciones, y además la franja de terreno que sea 
preciso excavar a su alrededor para su construcción con una anchura de 1 metro como 
mínimo, salvo excepciones debidamente justificadas.

4. Sólo podrán realizarse obras, instalaciones u otros usos en la zona de dominio público 
cuando la prestación de un servicio público de interés general así lo exija, por encontrarse 
así establecido por una disposición legal o, en general, cuando se justifique debidamente 
que no existe otra alternativa técnica o económicamente viable, o con motivo de la 
construcción o reposición de accesos o conexiones autorizados.

En todos los casos será precisa la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

5. El uso especial del dominio público establecido en el apartado anterior o la ocupación 
del mismo comportarán la obligación, por el beneficiario de la correspondiente autorización 
de uso u ocupación, del abono de un canon.

Constituye el hecho imponible de dicho canon la ocupación de terrenos o utilización de 
bienes de dominio público que se haga en virtud de autorizaciones reguladas en esta ley y 
de concesiones de áreas de servicio en las carreteras estatales.

Serán sujetos pasivos del canon los titulares de las autorizaciones y los concesionarios 
de áreas de servicio.

En el caso de autorizaciones de ocupación o aprovechamiento especial del dominio 
público, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el valor de los terrenos 
ocupados, habida cuenta del valor de adquisición de los mismos por el Estado y el de los 
predios contiguos. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100 sobre el valor de la base 
indicada.

El canon podrá ser revisado proporcionalmente a las variaciones que experimente el 
valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones sólo podrán realizarse al 
término de los periodos que para el caso se expresen en las condiciones de la autorización o 
concesión.

En el caso de concesiones de áreas de servicio la cuantía del canon será la establecida 
en el artículo 26.4.

6. La explotación por terceros de obras, instalaciones o servicios públicos relativos a 
carreteras estatales, que supongan el abono de contraprestaciones económicas por parte de 
los usuarios de los mismos, llevará aparejada la obligación de satisfacer a la administración 
un canon.

Será sujeto pasivo de dicho canon la persona física o jurídica que tenga la titularidad de 
dicha explotación en virtud de la correspondiente autorización o concesión. El hecho 
imponible será la ocupación y aprovechamiento especial de bienes de dominio público objeto 
de explotación por el sujeto pasivo, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el 
valor de los terrenos ocupados y de los bienes, inmuebles e instalaciones de titularidad 
pública objeto de explotación, con un tipo de gravamen del 5 por 100 sobre el valor de la 
base indicada, con devengo anual y posibilidad de revisión en su cuantía proporcional a las 
variaciones que experimente el valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones 
sólo podrán realizarse al término de los periodos que para el caso se expresen en las 
condiciones de la autorización o concesión.

Estarán exentos del abono del canon por ocupación del dominio público viario la 
Administración General del Estado y organismos autónomos dependientes de la misma que 
no sean de carácter mercantil o industrial. Cuando por dichos organismos se ceda el uso a 
terceros de la instalación ocupante del citado dominio público, lo cual requerirá en todo caso 
previa autorización del gestor del mismo, los cesionarios vendrán obligados al abono del 
correspondiente canon.

Asimismo, el Ministerio de Fomento quedará exento del pago de canon por ocupación de 
dominio público a otros departamentos ministeriales de la Administración General del Estado 
y a sus organismos autónomos dependientes que no sean de carácter mercantil o industrial.
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7. La ocupación del dominio público, en el supuesto previsto en este artículo, no 
implicará la cesión de éste, ni su utilización significará la cesión de las facultades demaniales 
de la Administración General del Estado, ni la asunción por ésta de responsabilidades de 
ningún tipo respecto al titular del derecho a la ocupación o a terceros.

El mencionado titular será responsable de los daños y perjuicios que puedan ocasionar 
las obras y actividades al dominio público y al privado, salvo en el caso en que aquéllos 
tengan su origen en alguna cláusula impuesta por la administración al titular y que sea de 
ineludible cumplimiento por éste.

El Ministerio de Fomento conservará en todo momento las facultades de tutela y policía 
sobre el dominio público afectado, quedando obligado el titular de la ocupación o actividad a 
informar a aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos bienes y a 
cumplir las instrucciones que se le dicten al respecto.

8. Al finalizar la construcción de nuevas carreteras o actuaciones en las mismas se 
procederá por el Ministerio de Fomento, o sociedad concesionaria en su caso, a delimitar los 
terrenos de titularidad pública mediante su amojonamiento. Las características específicas 
de esta actuación se definirán por el Ministerio de Fomento.

9. Los bienes y derechos reales de titularidad pública afectos al servicio público viario, 
obtenidos mediante expropiación, cesión o permuta, serán inscritos en el Registro de la 
Propiedad.

La inscripción por la Administración General del Estado de los citados bienes y derechos 
será gratuita.

10. En el caso de actuaciones promovidas por terceros y debidamente autorizadas, que 
pasen a formar parte del dominio público viario estatal, la inscripción citada será a cargo del 
promotor sin que proceda ninguna exención arancelaria.

11. En toda información registral que se aporte en relación con fincas colindantes con el 
dominio público viario estatal, así como en las notas de calificación o despacho referidas a 
las mismas, se pondrá de manifiesto dicha circunstancia, como información territorial 
asociada y con efectos meramente informativos, para que pueda conocerse que dicha 
colindancia impone limitaciones a las facultades inherentes al derecho de propiedad.

Artículo 30.  Obligación de deslinde y facultad de investigación.
1. El deslinde del dominio público viario corresponde al Ministerio de Fomento según el 

procedimiento que reglamentariamente se determine.
2. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier interesado, en cuyo caso, los 

gastos que se deriven de la tramitación del procedimiento y de las operaciones que sobre el 
terreno hayan de efectuarse correrán a cargo del solicitante. El deslinde deberá contar con la 
aprobación del Ministerio de Fomento.

3. La incoación del expediente de deslinde facultará al Ministerio de Fomento para 
realizar o autorizar, incluso en terreno privado, previa comunicación al propietario, los 
trabajos necesarios de corta duración para la toma de datos y fijación de puntos, sin perjuicio 
de las indemnizaciones a que pudiera dar lugar por los daños y perjuicios causados y a 
resultas del deslinde que finalmente se apruebe.

4. El deslinde aprobado y reflejado en acta declara la posesión y la titularidad dominical a 
favor de la Administración General del Estado. Su concreción física se realizará mediante el 
amojonamiento. El deslinde aprobado e inscrito en el Registro de la Propiedad tendrá 
preferencia frente a otras inscripciones que puedan incidir sobre el mismo ámbito físico a 
que se refiere el deslinde, en función de la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

5. El Ministerio de Fomento podrá investigar la situación de los bienes y derechos que se 
presuman pertenecientes al dominio público viario, a cuyo efecto podrá recabar todos los 
datos e informes que considere necesarios y promover la práctica del correspondiente 
deslinde o la práctica del resto de actuaciones que procedan en defensa del dominio público.

6. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con dicho deslinde. Dicha resolución será título suficiente, 
asimismo, para que la administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio 
público cuando lo estime conveniente.
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Asimismo tendrá la facultad de iniciar de oficio el expediente de recuperación posesoria, 
de oficio y en cualquier tiempo, sobre dichos bienes y derechos, según el procedimiento que 
se establezca reglamentariamente.

7. Cuando se trate de inmatricular por terceros en el Registro de la Propiedad bienes 
inmuebles situados en la zona de servidumbre, en la descripción de aquéllos se precisará si 
lindan o no con el dominio público viario. En caso afirmativo no podrá practicarse la 
inmatriculación si no se acompaña al título la certificación de la Administración General del 
Estado, en la que se acredite que no se invade el dominio público.

8. Los terrenos patrimoniales de titularidad de la Administración General del Estado 
colindantes con el dominio público viario, o emplazados en sus zonas de servidumbre o 
afección, que resulten necesarios para la protección o utilización de dicho dominio, serán 
afectados, mediante el correspondiente acto administrativo al uso propio del mismo, en la 
forma prevista en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. No se podrá proceder a su enajenación sin previa declaración de no necesidad a 
los mencionados efectos, la cual se solicitará por la Dirección General de Patrimonio del 
Estado al Ministerio de Fomento. Transcurrido el plazo de un mes desde que se efectuase 
dicha solicitud sin que el Ministerio de Fomento haya informado, se entenderá que dicho 
informe es a todos los efectos favorable. Cumplido dicho trámite no será de aplicación a 
estos terrenos lo previsto en el apartado siguiente.

9. El Ministerio de Fomento tendrá derecho de tanteo y retracto en las transmisiones 
onerosas intervivos de los bienes colindantes con el dominio público viario, a cuyo efecto 
deberá ser notificada por escrito por los cedentes, o en su defecto por el notario que 
intervenga en la transmisión. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses 
y el de retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que 
comprenderá las condiciones esenciales de la transmisión.

Artículo 31.  Zona de servidumbre.
1. La zona de servidumbre de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas 

de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio 
público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a 
una distancia de 25 metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán 
más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad viaria y la adecuada 
explotación de la vía, previa autorización, en cualquier caso, del Ministerio de Fomento, y sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

3. El Ministerio de Fomento podrá utilizar o autorizar a terceros la utilización de la zona 
de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la 
carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios 
que se causen por su utilización.

Artículo 32.  Zona de afección.
1. La zona de afección de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas de 

terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una 
distancia de 100 metros en autopistas y autovías y de 50 metros en carreteras multicarril y 
convencionales, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.

En el caso especial de túneles y sus elementos auxiliares, constituirán zona de afección 
los terrenos situados entre las proyecciones verticales de los hastiales exteriores de los 
mismos y además dos franjas de terreno adicionales de 50 metros de anchura, una a cada 
lado de dichas proyecciones, medidas horizontal y perpendicularmente al eje de los túneles 
o elementos auxiliares, salvo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.3 se derivara 
un grado de protección diferente.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o 
provisionales, cambiar el uso o destino de las existentes y plantar o talar árboles, se 
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requerirá la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes.

La solicitud de autorizaciones podrá efectuarse, en todo caso, por los medios telemáticos 
previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo y sus normas de desarrollo.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán 
realizarse obras de reparación o mejora, previa la autorización correspondiente, una vez 
constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en 
cuenta a efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás 
competencias concurrentes.

4. La denegación de la autorización en la parte de la zona de afección que sea exterior a 
la línea límite de edificación definida en el artículo 33.1, sólo podrá fundamentarse en 
razones de seguridad viaria, o en la adecuada explotación de la vía, o en las previsiones de 
los planes, estudios o proyectos de construcción, conservación, ampliación o variación de 
carreteras del Estado en un futuro no superior a diez años, contados a partir de la fecha de 
la autorización u orden para realizar el correspondiente estudio.

Artículo 33.  Zona de limitación a la edificabilidad.
1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite de edificación, 

que se sitúa a 50 metros en autopistas y autovías y a 25 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontal y perpendicularmente a partir de 
la arista exterior de la calzada más próxima. La arista exterior de la calzada es el borde 
exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general.

La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación establecidas en 
las respectivas márgenes de una vía se denomina zona de limitación a la edificabilidad. 
Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de 
las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones o instalaciones ya existentes.

Además, la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación 
e inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán 
sometidas, con independencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a 
las restricciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que 
se definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por 
el Ministerio de Fomento, y de su posterior aprobación tras el correspondiente procedimiento 
de información pública.

2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y cambios de 
sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la línea límite de 
edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior de 
la calzada en cada caso.

3. El Ministerio de Fomento, previo informe no vinculante de las comunidades autónomas 
y entidades locales afectadas a emitir en un plazo no superior a dos meses, podrá, por 
razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación inferior a la 
establecida con carácter general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o 
tramos perfectamente delimitados.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de 
circunvalación, cualquiera que sea su clasificación, que se construyan con el objeto de evitar 
el paso por poblaciones, la línea límite de edificación se situará a 50 metros, medidos 
horizontal y perpendicularmente al eje, a partir de la arista exterior de la calzada, en toda la 
longitud de la variante.

5. Las modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la puesta en 
servicio de nuevas actuaciones en carreteras del Ministerio de Fomento conferirán derecho a 
indemnización a favor de los titulares de derechos reales sobre los terrenos incluidos en la 
zona de limitación a la edificabilidad así como en los afectados por las restricciones en las 
zonas de servidumbre acústica que acrediten el menoscabo de sus derechos y no pudieran 
ejercerlos en otras ubicaciones.
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También serán indemnizables los perjuicios causados en este sentido por actuaciones 
debidamente autorizadas de terceros, públicos o privados, incluso aunque estas actuaciones 
o algunos de sus elementos pudieran ser finalmente de uso o titularidad públicos; conferirán 
derecho a indemnización a favor de quien acredite el menoscabo de derechos reconocidos y 
que no pudiera ejercerlos en otras ubicaciones, la cual será satisfecha por quien promueva 
la actuación.

Será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a carreteras que se 
construyan o actuaciones que se lleven a cabo en las mismas a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley, como consecuencia del menoscabo en el estatuto jurídico de la 
propiedad, incluida la pérdida de edificabilidad que tuvieran reconocida las fincas sitas en las 
zonas de protección de dichas carreteras y no pudiera ejercerse en otras ubicaciones.

6. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, la línea límite 
de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la línea límite 
de edificación se hará coincidir con el borde exterior de la zona de servidumbre.

Donde distintas líneas límite de edificación se superpongan, en función de que su 
medición se realice desde la carretera principal o desde las intersecciones, nudos viarios, 
cambios de sentido, vías de giro y ramales, prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la 
carretera, cualquiera que sea la carretera o elemento interviniente.

7. La clasificación y la calificación de terrenos incluidos en la zona de limitación a la 
edificabilidad no podrán ser modificadas en ningún caso si ello estuviere en contradicción 
con lo establecido en esta ley.

Artículo 34.  Facultad de expropiación.
1. La expropiación de terrenos para la ejecución de los proyectos de carreteras 

comprenderá siempre a los que conformarán la zona de dominio público. Si la obra implicara 
un cambio de clasificación sobre la carretera objeto de actuación, se incluirá la ampliación de 
la zona de dominio público ya existente para adaptarla a su nueva configuración cuando 
fuere necesario.

No obstante, en supuestos excepcionales, cuando la expropiación de esta zona afecte a 
construcciones o instalaciones, se podrá por causas justificadas posponer la misma siempre 
que su estado de mantenimiento o uso no interfieran físicamente con las obras proyectadas 
ni perjudiquen a la adecuada explotación ni a la seguridad viaria de la carretera.

2. En las zonas de servidumbre y en la comprendida hasta la línea límite de edificación, 
el Ministerio de Fomento podrá proceder a la expropiación, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 12, entendiéndose implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación, siempre que exista previamente un proyecto de trazado, básico o de construcción 
definitivamente aprobado, para la reparación, ampliación, conservación de la carretera, o 
para la mejora de la explotación o de la seguridad viaria, que la hiciera necesaria.

Artículo 35.  Paralización de obras o suspensión de usos no legalizados.
1. Corresponderá al Ministerio de Fomento la tutela de la construcción y la explotación 

de las carreteras del Estado y como consecuencia de esto la competencia para preservar a 
las mismas y a sus zonas de protección de cualquier uso no autorizado. La actuación 
administrativa se llevará a cabo, en todo caso, mediante procedimiento contradictorio 
aunque corresponde al Ministerio de Fomento dictar, en su caso, el acuerdo de paralización 
de obras o instalaciones o suspensión de usos no autorizados o que no se ajusten a las 
condiciones establecidas en las correspondientes autorizaciones, para cuya notificación 
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública.

2. El Ministerio de Fomento determinará mediante el procedimiento indicado en el 
apartado anterior si los usos o circunstancias que justificaron la paralización o suspensión 
son acordes a derecho conforme a las siguientes reglas:

a) Si se comprueba el incumplimiento de lo indicado en la notificación, el Ministerio de 
Fomento instará a la Delegación del Gobierno en el territorio, dentro del plazo de diez días 
naturales posterior a aquella, para que prosiga con el procedimiento en aras al cumplimiento 
de la notificación practicada. En dicha instancia se informará sobre la eventual posibilidad de 
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legalización de las obras, instalaciones o usos, si los mismos pudieran ajustarse a las 
normas aplicables.

1.º En caso afirmativo, la Delegación del Gobierno podrá ordenar instruir los oportunos 
expedientes para la legalización de las obras o instalaciones o autorización de los usos.

2.º En caso contrario, si las obras, instalaciones o usos no pudieran ser legalizados, la 
Delegación del Gobierno adoptará la resolución correspondiente e instruirá el expediente 
para la demolición de las mismas o para impedir definitivamente los usos referidos.

b) Si no hubiera habido incumplimiento de la notificación practicada y las obras pudieran 
ser legalizadas, la instrucción citada en el epígrafe a) 1.º será realizada por el Ministerio de 
Fomento. Si, por el contrario, las actuaciones no pudieran ser legalizadas, éste trasladará el 
expediente a la Delegación del Gobierno para que proceda como se indica en el epígrafe 
a) 2.º anterior.

3. La adopción de las oportunas resoluciones se hará sin perjuicio de las sanciones y de 
las responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

4. Si se tratase de actuaciones en el dominio público que perjudiquen a la circulación, a 
la seguridad viaria, a la explotación o a los elementos de la infraestructura, o que con arreglo 
a las determinaciones de esta ley no puedan ser autorizadas, el Ministerio de Fomento 
previa comunicación a los órganos responsables de la gestión del tráfico, requerirá 
directamente a quienes las realicen para que restituyan la situación a su primitivo estado, lo 
que vendrán obligados a hacer en el plazo que al efecto se les conceda.

Si las actuaciones citadas constituyen un peligro para la seguridad vial o la explotación 
de la vía, el Ministerio de Fomento lo pondrá en conocimiento de los órganos responsables 
de la gestión del tráfico y podrán proceder a suprimir el peligro de forma inmediata, por 
cuenta del causante, sin que para ello sea necesaria autorización judicial previa. Las citadas 
actuaciones se harán sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades de todo orden que 
resulten procedentes.

5. Al respecto de lo indicado en este artículo, si el infractor no realizare las actuaciones a 
las que se le hubiera instado en el plazo que se le indique, la Delegación del Gobierno podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria de las mismas, a costa de aquél.

Artículo 36.  Limitación de accesos.
1. El Ministerio de Fomento puede limitar los accesos a las carreteras del Estado y 

establecer con carácter obligatorio los lugares en los que tales accesos pueden construirse. 
No obstante lo anterior, los organismos responsables de la gestión del tráfico podrán 
interrumpir temporalmente la circulación a través de aquellos en ejercicio de las 
competencias que al efecto tengan atribuidas.

2. Asimismo, el Ministerio de Fomento queda facultado para reordenar los accesos 
existentes con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad viaria pudiendo 
expropiar para ello los terrenos necesarios.

3. Son accesos a las carreteras del Estado las conexiones de éstas con carreteras o 
cualquier tipo de vía de titularidad distinta a la estatal, o con las vías de servicio de la propia 
carretera, las conexiones directas con núcleos urbanos y con propiedades colindantes, y, en 
general cualquier disposición física del terreno que permita la entrada o salida de vehículos a 
la calzada.

4. El acceso a las autopistas, a las autovías, a las variantes de población y 
circunvalaciones se producirá exclusivamente a través de sus nudos.

En el resto de las carreteras, las propiedades colindantes no tendrán acceso a las 
mismas, salvo que se realice mediante vías de servicio. En estas carreteras se exceptúan de 
lo anterior los accesos que cumplan una de las dos condiciones siguientes:

a) Que el acceso sea de interés público por encontrarse vinculado a bienes, obras o 
servicios de carácter igualmente público.

b) Que esté suficientemente justificada la imposibilidad de otro tipo de acceso.
En todo caso no habrá acceso directo de las propiedades colindantes a los nudos viarios 

y cambios de sentido, ni a los ramales, a las intersecciones, las vías de giro, ni a los carriles 
de cambio de velocidad o vías colectoras-distribuidoras.
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5. Las conexiones de las carreteras de las redes de otras administraciones públicas con 
las carreteras del Estado sólo podrán llevarse a cabo, previa autorización del Ministerio de 
Fomento, en aquellos puntos en los que resulte más adecuado para optimizar la 
funcionalidad de las carreteras del Estado y su interconexión con otras redes.

6. También podrá el Ministerio de Fomento, en cualquier momento, modificar o 
suspender temporal o definitivamente la autorización de los accesos existentes, cuando se 
haya cambiado el uso de los mismos, se incremente sustancialmente su tráfico, se afecte 
negativamente a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de la carretera, se 
produzcan daños en el dominio público o en el equipamiento de la vía, se alteren los 
supuestos de su otorgamiento o resulten incompatibles con normas aprobadas con 
posterioridad a su autorización.

7. No se autorizarán nuevas conexiones de caminos de servicio con las carreteras salvo 
excepcionalmente y de forma debidamente justificada a través de enlaces e intersecciones 
ya existentes.

8. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deben cumplirse para que 
un acceso pueda ser autorizado, así como el procedimiento de solicitud y, en su caso, el 
otorgamiento de la correspondiente autorización.

9. La solicitud de accesos o cambio de usos de los existentes para servir a actividades 
que, por su naturaleza, puedan generar un volumen de utilización que pueda afectar 
negativamente, de forma cualitativa o cuantitativa, a la correcta explotación de la carretera, 
deberá acompañarse de un estudio de tráfico y, en caso de una afección significativa, de una 
propuesta de las medidas de acondicionamiento necesarias para mantener inalterado el 
nivel de servicio y de seguridad viaria de las carreteras afectadas. En caso contrario, la 
solicitud de acceso deberá ser denegada.

10. Cuando como consecuencia de la construcción de un acceso por el Ministerio de 
Fomento, resulte la obtención por los propietarios o usufructuarios de una propiedad 
colindante, o por otros directamente interesados, de un beneficio especial, se podrán 
imponer contribuciones especiales, siendo de aplicación lo establecido al respecto en el 
artículo 20 de esta ley.

11. Si se construye o se modifica un acceso, o si se cambia su uso, sin autorización o sin 
ajustarse a las condiciones establecidas en la correspondiente autorización, se actuará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de esta ley.

Artículo 37.  Publicidad.
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras queda prohibido realizar publicidad en 

cualquier lugar que sea visible desde las calzadas de la carretera, y en general cualquier 
anuncio que pueda captar la atención de los conductores que circulan por la misma. Esta 
prohibición no dará en ningún caso derecho a indemnización.

2. La citada prohibición se aplicará a todos los rótulos y carteles, inscripciones, formas, 
logotipos o imágenes, cualquiera que sea su tipo, dimensión, o elemento que los soporten.

3. A los efectos de este artículo no se consideran publicidad los carteles informativos 
autorizados por el Ministerio de Fomento.

Son carteles informativos los rótulos o carteles que informen exclusivamente de la 
identidad corporativa de la actividad desarrollada en la propiedad donde se ubiquen, y 
aquellos otros que se establezcan reglamentariamente.

4. No obstante lo dispuesto en este artículo, el Ministerio de Fomento podrá ordenar, 
incluso en las travesías, la retirada o modificación de aquellos elementos publicitarios o 
informativos que puedan afectar a la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, sin 
que ello dé lugar a derecho a indemnización.

En el caso de que estuvieran ubicados en el dominio público de la carretera o en el 
equipamiento de la misma, el Ministerio de Fomento podrá proceder a su retirada o 
supresión con cargo a los responsables de la infracción, según se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones a que pudiera 
haber lugar.
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Artículo 38.  Limitaciones a la circulación.
1. El Ministerio de Fomento, en el ámbito de sus competencias y sin perjuicio de lo 

establecido en otras disposiciones y de las facultades de otros departamentos ministeriales, 
podrá imponer, cuando las condiciones, situaciones, exigencias técnicas o seguridad viaria o 
la adecuada explotación de las carreteras del Estado lo requieran, limitaciones temporales o 
permanentes a la circulación en ciertos tramos o partes de las carreteras.

Le compete igualmente al Ministerio de Fomento fijar las condiciones de las 
autorizaciones que en su caso puedan otorgarse por el órgano competente y señalizar las 
correspondientes ordenaciones resultantes de la circulación, sin perjuicio de las 
competencias que, sobre señalización, se recogen en la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial.

2. Cuando de las anteriores circunstancias se derive la necesidad de desviar el tráfico de 
los vehículos que se determine, por la totalidad o parte de una autopista explotada en 
régimen de concesión, el Delegado del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje podrá acordar dicho desvío y, en tal caso, previo informe del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y audiencia del concesionario, fijará las 
condiciones de utilización de la autopista con carácter temporal, estableciendo la 
compensación que corresponde al concesionario por los perjuicios que se originen, sin que 
sea de aplicación el artículo 24 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construcción, 
Conservación y Explotación de Autopistas en Régimen de Concesión.

En casos de urgencia el acuerdo al que se refiere este párrafo podrá ser adoptado por el 
Ministro de Fomento, o autoridad en quien delegue, sin los trámites precedentes, por un 
plazo máximo de un mes, sin perjuicio de la compensación a que pueda tener derecho el 
concesionario.

3. Las limitaciones a la circulación o cualquier otra restricción adoptada y, en su caso, los 
desvíos acordados, se comunicarán a la mayor brevedad a las autoridades competentes en 
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, al objeto de que éstas adecuen con 
carácter inmediato las medidas de vigilancia, disciplina y regulación del tráfico y mantengan 
actualizada la información que sobre las vías se ofrezca a los usuarios.

4. El beneficiario de la autorización complementaria de circulación estará obligado a 
resarcir, mediante el correspondiente abono, los gastos a los que haya tenido que hacer 
frente el Ministerio de Fomento o sus entidades concesionarias y los costes de los medios de 
los que, en su caso, se hayan tenido que disponer como consecuencia de la autorización.

5. Reglamentariamente se establecerán las limitaciones a la circulación en las carreteras 
de los diferentes tipos de vehículos, sin perjuicio de las competencias de otros 
departamentos ministeriales.

6. Cuando los órganos competentes en materia de regulación, ordenación, gestión y 
vigilancia del tráfico dispongan, respecto de los vehículos pesados, el cierre o la restricción 
del acceso a la circulación de carreteras o tramos por razones de seguridad, fluidez del 
tráfico o por motivos medioambientales; podrá exigirse a dichos vehículos que, para seguir el 
mismo itinerario, se desvíen por la totalidad o parte de una autopista cuya utilización conlleve 
el pago de peajes. El peaje aplicable a estos vehículos podrá bonificarse, en su caso, en la 
cuantía que se determine en el expediente por el que se modifiquen las condiciones de 
explotación de la autopista. Mediante convenio entre las Administraciones interesadas podrá 
pactarse la contribución de cada una de ellas a dicha bonificación.

Artículo 39.  Instalaciones de aforo y pesaje.
El Ministerio de Fomento podrá establecer en determinados puntos de las carreteras del 

Estado instalaciones de aforo, estaciones de pesaje y equipamientos integrados en sistemas 
inteligentes de transporte para conocimiento y control de las características del tráfico sobre 
la infraestructura de la carretera y su adecuada explotación. Las sobrecargas que 
constituyan infracción se sancionarán por las autoridades competentes en cada caso.
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Artículo 40.  Daños a la carretera.
El Ministerio de Fomento podrá exigir a los causantes de daños a las carreteras o sus 

elementos el resarcimiento del coste de la reparación, con independencia de las sanciones 
que en su caso puedan corresponderles o, incluso cuando no procedan estas.

Asimismo, el Ministerio de Fomento podrá exigir al causante de daños el resarcimiento 
del coste que conlleve su intervención para el auxilio público mediante personal, ya sea a 
través de medios propios o contratados, medios de señalización o balizamiento, la custodia 
de vehículos o cargas y la retirada de restos en caso de accidente o avería.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 41.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección del dominio público 

viario y de sus zonas de protección, las acciones y omisiones que se tipifican en los 
siguientes apartados de acuerdo con el régimen de responsabilidad que se establece. Estas 
infracciones se clasifican en muy graves, graves o leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) Realizar, sin las autorizaciones o licencias correspondientes, construcciones, 

actuaciones o actos de transformación y uso de la zona de dominio público viario. Asimismo 
cualquier otro tipo de actuación que puedan afectar a la seguridad viaria, o incumplir alguna 
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando no fuera posible su 
legalización y no se hubiesen restituido dichas zonas a su estado anterior a la infracción 
cometida.

b) Destruir, deteriorar, alterar, o modificar cualquier construcción, instalación, elemento o 
equipamiento cuando las actuaciones afecten a la plataforma, o puedan afectar a la 
seguridad viaria, o las infracciones recogidas en los epígrafes 41.3.c) y 41.3.e) si se hubieran 
producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de 
la misma.

c) Realizar instalaciones u obras de construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas 
las que se desarrollen en el subsuelo, que estén prohibidas en la zona de limitación a la 
edificabilidad, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las ya existentes.

d) Realizar actos que supongan o puedan suponer aumento del volumen de las 
edificaciones existentes cuando éstas se encuentren situadas en la zona de limitación a la 
edificabilidad.

e) Construir nuevos accesos o modificar los usos o características de los existentes sin la 
correspondiente autorización.

f) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento relacionado con la ordenación, 
orientación o seguridad de la circulación o modificar intencionadamente sus características o 
situación, cuando se impida que el elemento de que se trate siga prestando su función o 
ponga en peligro la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía.

g) Causar daños o deterioros por circular con pesos, cargas o gálibos que excedan de 
los límites autorizados.

h) Establecer cualquier tipo de publicidad prohibida en el caso de que no se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida, o no retirar carteles 
informativos o elementos publicitarios cuando los titulares fueran requeridos para ello.

i) Instalar o utilizar mediante sistemas remotos focos, letreros luminosos, luminarias o 
cualquier elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria, en el caso de que no se 
hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

j) La reincidencia en la comisión de faltas graves durante el plazo establecido para la 
prescripción de las infracciones muy graves.

k) Cuando perjudique significativamente a los usuarios, la negligencia en la prestación de 
servicios a los usuarios, o en el cumplimiento de las tareas de explotación de carreteras o 
elementos funcionales en régimen de concesión, por parte de sus concesionarios; sin 
perjuicio de las penalizaciones contractuales que, en su caso se encuentren establecidas en 
los correspondientes contratos.
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Dado el deber de vigilancia reforzada que incumbe al concesionario, salvo prueba en 
contrario se presumirá dicho perjuicio cuando en un intervalo de 24 horas se interrumpa la 
continuidad del servicio durante más de 2 horas o resulten afectados por ello más de 30 
vehículos.

Igualmente, se presumirá dicha negligencia del concesionario cuando, ante situaciones 
meteorológicas adversas, incurra en falta de previsión, incumpla injustificadamente los 
planes operativos previstos para dichas contingencias, no disponga de los medios que le 
fueran exigibles, no proporcione información suficiente a los usuarios o no adopte las 
medidas necesarias para la regulación del tráfico.

3. Son infracciones graves:
a) Realizar en la zona de limitación a la edificabilidad instalaciones u obras de 

construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, 
sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir las prescripciones impuestas en las 
autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de legalización posterior, o cuando no 
puedan ser objeto de legalización y se hubieren restituido las cosas a su estado anterior a la 
infracción cometida sin causar perjuicios posteriores.

b) Realizar construcciones o actuaciones en las zonas de servidumbre o de afección, 
llevadas a cabo sin las autorizaciones requeridas, o incumplir las prescripciones impuestas 
en las autorizaciones otorgadas, cuando no puedan ser objeto de legalización posterior o 
puedan afectar a la seguridad viaria, y no se hubiesen restituido dichas zonas a su estado 
anterior a la infracción cometida, o habiéndose restituido, se hubieran causado perjuicios.

c) Realizar construcciones o actuaciones en la zona de dominio público, que no afecten 
a accesos, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir algunas 
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto 
de legalización posterior, o en el caso de que se hubieran restituido las zonas afectadas a su 
estado anterior a la infracción cometida, a que alude el artículo 41.2.a), siempre que no se 
hubieran producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la misma.

d) Deteriorar cualquier elemento relacionado con la ordenación, orientación o seguridad 
de la circulación, o modificar intencionadamente sus características o situación, si no impide 
que el elemento siga prestando su función ni pone en peligro la seguridad viaria o la 
adecuada explotación de la vía.

e) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier construcción, instalación o 
equipamiento cuando las actuaciones no afecten a la plataforma, siempre que no se 
hubieran producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la vía.

f) Colocar, verter, desaguar, arrojar o abandonar objetos, vehículos a motor o materiales 
de cualquier naturaleza en la explanación.

g) Realizar en la zona de afección construcciones o actuaciones de cualquier naturaleza 
o realizar alguna actividad que resulten molestas o insalubres para los usuarios de la vía sin 
adoptar las medidas pertinentes para evitarlo.

h) La reincidencia en faltas leves durante el plazo establecido para su prescripción de las 
infracciones graves.

i) Establecer cualquier tipo de publicidad prohibida, en el caso de que se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

j) Instalar focos, letreros luminosos, luminarias, o su utilización remota o cualquier 
elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria en el caso de que se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

k) Incumplir la obligación de modificación o retirada de servicios afectados con motivo de 
las expropiaciones derivadas de obras de carreteras.

l) Negligencia en la prestación de servicios a los usuarios o en el cumplimiento de las 
tareas de explotación de carreteras o elementos funcionales en régimen de concesión, por 
parte de sus concesionarios, sin perjuicio de las penalizaciones contractuales que, en su 
caso se encuentren establecidas en los correspondientes contratos.

4. Son infracciones leves:
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a) Realizar construcciones o actuaciones en las zonas de servidumbre o de afección, 
llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir alguna de las 
prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de 
legalización posterior, o en el caso de que se hubieran restituido las zonas afectadas a su 
estado anterior a la infracción cometida, a que alude el artículo 41.3.b) y no se hubieren 
causado perjuicios.

b) Colocar, verter, desaguar, arrojar o abandonar dentro de la franja de zona de dominio 
público exterior a la explanación, objetos, vehículos a motor o materiales de cualquier 
naturaleza.

5. Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes:
a) En el supuesto de existencia de una autorización administrativa, el titular de ésta en 

caso de incumplimiento de las prescripciones o condiciones de aquella.
b) En las infracciones previstas en los apartados 2.h), y 3.j) de este artículo, el titular del 

cartel informativo o instalación o equipamiento publicitario, el anunciante y subsidiariamente 
el propietario del terreno.

c) En los demás casos, el autor material de la actividad infractora o la persona física o 
jurídica que la ejecuta y, en su caso, el técnico director de la obra o actuación.

Si hubiera más de un sujeto responsable, responderán todos ellos de forma solidaria de 
la infracción y de la sanción que en su caso se imponga.

Si un mismo hecho fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomará en 
consideración únicamente aquélla que comporte la mayor sanción.

Artículo 42.  Potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora a los efectos de esta ley corresponde al 

Ministerio de Fomento o a la Delegación del Gobierno en el territorio en los términos 
previstos en el artículo 44.

Las infracciones y sanciones a que se refieren los artículos 41 y 43 se aplicarán 
mediante un procedimiento sometido al principio de contradicción, interdicción de la 
indefensión y publicidad. En defecto de una regulación específica dicho procedimiento se 
tramitará de conformidad con la normativa vigente sobre el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

2. El procedimiento para sancionar las infracciones a los preceptos de esta ley se iniciará 
de oficio por el órgano competente del Ministerio de Fomento, bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de petición razonada de otros órganos o denuncia.

3. En los supuestos en que los actos cometidos contra la carretera o sus elementos 
pudieran ser constitutivos de falta o delito, el Ministerio de Fomento deducirá el tanto de 
culpa al Ministerio Fiscal o la autoridad judicial competente y suspenderá el procedimiento 
sancionador hasta la resolución de éste.

El procedimiento sancionador podrá continuarse a la finalización del procedimiento penal 
conforme a las siguientes reglas:

a) Los hechos declarados probados en el ámbito penal se considerarán igualmente 
probados en el procedimiento administrativo.

b) No podrá imponerse sanción administrativa cuando sobre los hechos constitutivos de 
infracción haya recaído sentencia penal condenatoria.

c) El procedimiento administrativo y la prescripción de los hechos en dicha sede estarán 
interrumpidos durante todo el proceso penal.

4. El plazo para la notificación de la resolución de los procedimientos sancionadores será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación del expediente, transcurrido el cual 
sin que se produzca aquella, se dictará resolución declarando la caducidad del 
procedimiento y ordenando el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en la 
legislación vigente.
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Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo 41 serán sancionadas atendiendo a los 

daños y perjuicios producidos, en su caso, al riesgo creado y a la intencionalidad del 
causante, con las siguientes multas:

a) Infracciones leves: multa de 300 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 15.001 a 300.000 euros.
2. Con independencia de las multas previstas en el apartado anterior, los órganos 

sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, conforme a lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común para conseguir la ejecución material de las órdenes 
de paralización, derribo o transformación que haya ordenado la Administración conforme a 
esta ley.

La cuantía de cada una de dichas multas no podrá superar el 20% de la que se fije para 
el supuesto de que la no atención de los requerimientos suponga una infracción 
administrativa.

3. Para el cálculo de la cuantía de las multas se tendrán en cuenta los criterios que se 
fijen reglamentariamente.

Artículo 44.  Competencia.
1. La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al Delegado del 

Gobierno en el territorio; la de las graves, al Director General de Carreteras y la de las muy 
graves, al Ministro de Fomento.

2. La imposición de la sanción que corresponda será independiente de la obligación de 
indemnizar los daños y perjuicios causados, y de la de restituir o reponer las cosas a su 
estado anterior, de acuerdo con sus respectivos procedimientos y normativa de aplicación.

Artículo 45.  Prescripción de infracciones.
El plazo de prescripción de las infracciones a que se refiere el artículo 41 de esta ley 

será de un año para las leves, de cuatro años para las graves y seis para las muy graves.
El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se iniciará en la fecha en que se 

hubiera cometido la infracción o, si el objeto de la infracción constituye una actividad o un 
hecho continuado en el tiempo, en la fecha de su cese. Si el hecho o actividad constitutivos 
de la infracción no pudieran conocerse por falta de manifestación de signos externos, el 
plazo de prescripción se computará a partir de cuando estos se manifiesten.

CAPÍTULO IV
Travesías y tramos urbanos

Artículo 46.  Travesías.
1. A los efectos de esta ley, se considera travesía la parte de carretera en la que existen 

edificaciones consolidadas al menos en dos terceras partes de la longitud de ambas 
márgenes y un entramado de calles conectadas con aquélla en al menos una de sus 
márgenes.

2. En las travesías de carreteras del Estado corresponde al Ministerio de Fomento, 
previo informe del ayuntamiento correspondiente, el otorgamiento de autorizaciones relativas 
a la propia carretera o a los terrenos y edificaciones colindantes cuando se afecte a los 
elementos de la carretera o a la zona de dominio público. En caso de que la travesía no 
estuviera incluida dentro de alguno de los tramos urbanos definidos en el artículo 47, el 
otorgamiento de autorizaciones en las restantes zonas de protección de la carretera 
corresponderá asimismo al Ministerio de Fomento, previo informe del ayuntamiento 
correspondiente. El silencio administrativo respecto a las solicitudes de autorización 
indicadas tendrá siempre carácter negativo.
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Se consideran colindantes los terrenos y edificaciones que sean contiguos a la arista 
exterior de la explanación.

Donde haya aceras, isletas, jardines o medianas contiguas a la plataforma, con 
interposición o no de vías de servicio de titularidad estatal, esa consideración se referirá a 
los situados como máximo a 2 metros de distancia desde el borde exterior de la plataforma, 
o al borde de la acera más alejado de la carretera si su distancia al bordillo es menor de 2 
metros.

Artículo 47.  Tramos urbanos.
1. A los efectos de esta ley, se consideran tramos urbanos aquellos de las carreteras del 

Estado que discurran por suelo clasificado como urbano por el correspondiente instrumento 
de planeamiento urbanístico y que estén reconocidos como tales en un estudio de 
delimitación de tramos urbanos aprobado por el Ministerio de Fomento, mediante expediente 
tramitado por su propia iniciativa o a instancia del ayuntamiento interesado.

2. En los tramos urbanos de carreteras corresponde al Ministerio de Fomento, previo 
informe del ayuntamiento correspondiente, el otorgamiento de autorizaciones relativas a la 
carretera o a los terrenos y edificaciones colindantes cuando se afecte a los elementos de la 
carretera o a las zonas de dominio público y servidumbre.

Cuando dichos tramos sean asimismo considerados como travesía, prevalecerá lo 
establecido en el artículo 46.2.

El silencio administrativo tendrá siempre carácter negativo respecto a las solicitudes de 
autorización indicadas.

Artículo 48.  Estudios de delimitación de tramos urbanos.
1. En los estudios de delimitación de tramos urbanos el Ministerio de Fomento fijará, 

para la fracción de Red de Carreteras del Estado estudiada, los tramos que se consideran 
urbanos y los que se consideran travesías. Asimismo, se fijará en todos los casos la línea 
límite de edificación y la zona de dominio público y, en los urbanos, también la de 
servidumbre, todo ello según las circunstancias de cada margen de la vía.

La anchura definida por dicha línea límite de edificación podrá ser no uniforme, y la 
misma podrá fijarse a distancia inferior a la prescrita por el artículo 33 de esta ley, de 
acuerdo con el planeamiento urbanístico previamente existente a la entrada en vigor de la 
presente ley.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, el Ministerio de Fomento notificará al 
ayuntamiento y comunidad autónoma afectados el estudio de delimitación de tramos 
urbanos a fin de que en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de dicha 
notificación emitan informe.

3. En caso de conformidad, o si el ayuntamiento o la comunidad afectada no contestasen 
en el plazo mencionado, el citado estudio podrá ser aprobado por el Ministerio de Fomento. 
En el supuesto de disconformidad, se procederá conforme se indica para este caso en el 
apartado 1 del artículo 16 de esta ley.

4. Con independencia de la información oficial a que se refieren los apartados anteriores, 
se llevará a cabo, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
según las prescripciones del artículo 12 de esta ley, un trámite de información pública 
durante un período de treinta días hábiles. Las observaciones en este trámite solamente se 
podrán tener en consideración si versan sobre la repercusión que el estudio tendría en lo 
referente a limitaciones a la propiedad, régimen de autorizaciones, infracciones y sanciones.

5. Los estudios de delimitación de tramos urbanos deberán actualizarse, siguiendo el 
procedimiento indicado, cuando las circunstancias así lo demanden, y como máximo cada 
cinco años después de su aprobación definitiva.

Artículo 49.  Entregas a los ayuntamientos de tramos urbanos de carreteras.
1. Las carreteras del Estado o tramos determinados de ellas se entregarán a los 

ayuntamientos respectivos en el momento en que adquieran la condición de vías urbanas. El 
expediente se promoverá a instancia del ayuntamiento o del Ministerio de Fomento y será 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 28  Ley de carreteras

– 1775 –



resuelto por el Consejo de Ministros. Excepcionalmente podrá resolverlo el titular del citado 
departamento cuando existiere acuerdo entre el órgano cedente y el cesionario.

2. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el Ministerio de Fomento y las 
entidades locales respectivas podrán convenir lo que estimen procedente en orden a la 
mejor conservación y funcionalidad de tales carreteras o tramos de ellas.

Disposición adicional primera.  Catálogo de carreteras estatales.
1. Como anexo II a la presente ley figura el catálogo con la relación y denominación de 

las carreteras estatales.
2. El Ministerio de Fomento realizará y actualizará, con el nivel de detalle suficiente, el 

inventario de las carreteras estatales, incluyendo sus características geométricas, 
estructurales y dotacionales, así como el resultado de los estudios de delimitación de tramos 
urbanos aprobados.

Disposición adicional segunda.  Normativa técnica básica y señalización.
1. Se habilita al Ministerio de Fomento para que determine la normativa técnica básica 

de interés general y, en particular, la relativa a la seguridad viaria, señalización, balizamiento 
y sistemas de contención de las carreteras, así como cualquier otra que se derive del 
cumplimiento de tratados, convenios, acuerdos y recomendaciones de carácter internacional 
que aplique el Estado español.

2. El sistema internacional de señales de carreteras se aplicará en todas las carreteras 
del territorio nacional con arreglo a la legislación del Estado sobre esta materia.

3. La identificación de todas las carreteras en las placas de ruta y las señales del 
balizamiento se ajustarán, en todo caso, a los criterios que al efecto determine la legislación 
del Estado.

Disposición adicional tercera.  Transferencia de carreteras y tramos.
El Ministerio de Fomento promoverá los acuerdos oportunos para transferir a la 

administración que corresponda las carreteras o tramos de las mismas que siendo de 
titularidad del Estado no cumplan los requisitos precisos para formar parte de la Red de 
Carreteras del Estado.

Disposición adicional cuarta.  Intereses de la defensa nacional.
1. Con carácter previo a la aprobación definitiva de los estudios de carreteras del Estado 

y de las dependientes de otras administraciones que incidan sobre zonas declaradas de 
interés para la defensa nacional o bien sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de seguridad, vinculados a los fines de la defensa nacional, deberá 
solicitarse informe del Ministerio de Defensa respecto a dicha incidencia. El informe tendrá 
carácter vinculante y deberá ser evacuado en el plazo de dos meses, entendiéndose 
desfavorable si no fuera emitido, en lo que afecta a la defensa nacional.

2. Las sujeciones y limitaciones impuestas para la zona de protección de las carreteras 
no serán de aplicación a los terrenos expresamente declarados de interés para la seguridad 
y la defensa nacional o vinculados a esta última conforme a su legislación específica, si bien 
en tales supuestos y previo acuerdo con el Ministerio de Defensa, también deberá tenerse 
en cuenta cualquier implicación que se derive para la seguridad vial.

Disposición adicional quinta.  Inscripciones en el Catastro.
La incorporación de los bienes inmuebles en el Catastro Inmobiliario, así como de las 

alteraciones de sus características, que deban realizarse como consecuencia de lo dispuesto 
en esta ley, se efectuarán en los términos previstos en el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en 
particular en lo que se refiere a la utilización de la referencia catastral y la certificación 
catastral descriptiva y gráfica para la identificación y descripción de las fincas, y las 
obligaciones de comunicación, colaboración y suministro de información al Catastro a través 
de medios telemáticos.
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Disposición adicional sexta.  Cooperación interadministrativa.
La Administración General del Estado, las administraciones de las comunidades 

autónomas y las administraciones locales cooperarán para diseñar un procedimiento que 
permita la simplificación del régimen de autorizaciones relativas a la utilización de las zonas 
de protección de las carreteras del Estado.

Disposición adicional séptima.  Gestión directa de la construcción y/o explotación de las 
carreteras estatales por SEITTSA.

1. La Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.M.E., S.A., cuyo 
objeto social es la construcción y/o explotación de las carreteras estatales que al efecto 
determine el propio Consejo de Ministros, podrá explotar, entre otras, las autopistas que 
reviertan al Estado. En cualquier caso, la construcción y/o explotación se realizará en las 
condiciones que se determinen en el convenio de gestión directa correspondiente, que habrá 
de ser autorizado por el Consejo de Ministros, previo informe favorable del Ministerio de 
Hacienda, sin perjuicio de otros trámites preceptivos derivados de las prescripciones de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que resulten aplicables en su caso.

2. En la explotación de las autopistas que reviertan al Estado a las que se refiere el 
apartado 1 de esta disposición adicional, la Sociedad Estatal de Infraestructuras del 
Transporte Terrestre, S.M.E., S.A., queda autorizada para el cobro a los usuarios de las 
tarifas que fije el Consejo de Ministros.

3. El convenio previsto en el apartado 1 regulará las relaciones entre la Administración 
General del Estado y la citada Sociedad Mercantil Estatal y preverá al menos los siguientes 
extremos, si bien podrán excluirse alguno de éstos cuando por razón del objeto no sea 
necesaria su incorporación al mismo:

a) El régimen de construcción y/o explotación de las carreteras estatales de que se trate.
b) Las potestades que tiene la Administración General del Estado en relación con la 

dirección, inspección, control y recepción de las obras, cuya titularidad corresponderá en 
todo caso a la misma.

c) El régimen de financiación, en el que podrá incluirse el cobro de las tarifas que 
apruebe el Consejo de Ministros al amparo de lo previsto en el apartado 2 de esta 
disposición adicional y en el artículo 22 de esta ley.

d) Las garantías que hayan de establecerse en favor de las entidades que financien la 
construcción y/o explotación de las carreteras estatales.

e) El régimen de operación, mantenimiento y conservación de los sistemas de gestión de 
tráfico por parte de la autoridad competente en materia de regulación, ordenación, gestión y 
vigilancia del tráfico.

4. En los contratos que la Sociedad Mercantil Estatal concluya con terceros para la 
construcción y/o explotación de las citadas carreteras se observarán las reglas siguientes:

a) Se observarán las prescripciones de la normativa de contratos del sector público que 
les resulten de aplicación, así como la legislación sectorial específica correspondiente.

b) Se incluirán las cláusulas que resulten pertinentes para la adecuada defensa por dicha 
sociedad estatal y por la Administración General del Estado de los intereses públicos 
afectados.

c) El orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cuestiones que se 
susciten en relación con la preparación y la adjudicación.

5. Será de aplicación el apartado 3 de esta disposición a cualesquiera relaciones que la 
Administración General del Estado establezca con otras empresas públicas para la 
construcción y/o explotación de carreteras estatales y el apartado 4 de esta disposición a los 
contratos que las citadas empresas públicas concluyan con terceros para la construcción y/o 
explotación de carreteras estatales.
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Disposición transitoria primera.  Delimitación de tramos urbanos.
En aquellos municipios en los que no hubiera estudio de delimitación de tramos urbanos 

definitivamente aprobado, y hasta tanto no se disponga del mismo, se considerarán tramos 
urbanos y travesías aquellos que tuvieran dicha condición a la entrada en vigor de la 
presente ley en virtud de la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de expropiaciones.
1. Los terrenos del dominio público viario definidos conforme al artículo 29.1 que no 

hayan podido ser ocupados por la Administración, por estar amparados en títulos de 
propiedad y no haberse iniciado o culminado el proceso expropiatorio con el abono del 
precio y ocupación de los mismos conforme a lo previsto en la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa, quedarán sujetos al régimen establecido en la presente 
ley para la utilización del dominio público, si bien sus titulares podrán solicitar la legalización 
de los usos existentes, siempre que dichos usos no resulten incompatibles con la seguridad 
viaria, o con la adecuada conservación o explotación de la vía. En otro caso procederá su 
expropiación.

2. En los tramos de carreteras en los que se realice el deslinde del dominio público 
viario, conforme a lo previsto en el artículo 30 por no haberse practicado, o para adecuarlo a 
lo previsto en esta ley respecto a las características establecidas para los distintos bienes, 
los terrenos que resulten comprendidos entre la antigua y la nueva delimitación quedarán 
sujetos al régimen establecido en el apartado primero de esta disposición.

3. En relación con las construcciones existentes en dichos terrenos, en los que los usos 
se hubieren legalizado, solamente se podrán autorizar aquellas obras que resulten 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones o instalaciones 
ya existentes, y sin que el incremento de valor por dichas actuaciones de conservación y 
mantenimiento puedan ser tenidas en cuenta a efectos expropiatorios.

Disposición transitoria tercera.  Régimen sancionador de las concesiones.
El nuevo régimen sancionador establecido en el artículo 41.2.k) se aplicará también a las 

concesiones ya existentes, siempre que los hechos sancionados se realicen después de la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2018, de 8 de noviembre, sobre medidas urgentes 
en materia de carreteras.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y cuantas 

disposiciones se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  El Reglamento de la Ley de Carreteras.
1. Se declara vigente el Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Carreteras y las disposiciones dictadas en su ejecución 
en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno, a propuesta 
del titular del Ministerio de Fomento, aprobará el reglamento general de desarrollo de la 
presente ley.

3. El Gobierno podrá aprobar las normas de rango reglamentario que resulten necesarias 
para el desarrollo de lo previsto en esta ley. Asimismo se autoriza al Ministro de Fomento en 
el ámbito de sus respectivas competencias para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo previsto en esta ley.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de 
construcción, conservación y explotación de autopistas en régimen de concesión.

En coherencia con lo establecido en el apartado 2 del artículo 27 de la presente ley, el 
apartado tercero del artículo 27 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, 
conservación y explotación de autopistas en régimen de concesión, queda redactado como 
sigue:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 28  Ley de carreteras

– 1778 –



«Tercero. El concesionario podrá contratar, en la forma que los pliegos de la 
concesión establezcan, la gestión de los servicios complementarios establecidos en 
las áreas de servicio.

No obstante, la gestión de las áreas de servicio que incluyan instalaciones de 
distribución al por menor de productos petrolíferos, no podrá contratarse con el 
mismo operador al por mayor o un operador del mismo grupo empresarial que el que 
suministre en exclusiva a las estaciones de servicio inmediatamente anterior o 
posterior, en el mismo sentido de circulación. Del mismo modo, tampoco podrá 
contratarse en bloque la gestión de todas las áreas de servicio que cuenten con 
instalaciones de distribución al por menor de productos petrolíferos con un mismo 
operador al por mayor o con operadores del mismo grupo empresarial.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del suelo, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional séptima del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
suelo, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Para la capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 23, se utilizará como tipo de capitalización el 
valor promedio de los datos anuales publicados por el Banco de España de la 
rentabilidad de las Obligaciones del Estado a 30 años, correspondientes a los tres 
años anteriores a la fecha a la que deba entenderse referida la valoración.»

Disposición final cuarta.  Actualización de sanciones.
Se habilita al Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento, para actualizar, mediante 

Real decreto la cuantía de las sanciones previstas en el artículo 43 de esta ley, de acuerdo 
con las variaciones del índice de precios al consumo.

Disposición final quinta.  Título competencial.
1. Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que atribuye al Estado la 

Constitución, en sus artículos 149.1.21.ª y 24.ª, sobre el régimen general de comunicaciones 
y sobre las obras públicas de interés general cuya realización afecte a más de una 
comunidad autónoma.

2. El artículo 27.2 y la disposición final segunda se dictan al amparo de los 
artículos 149.1.13.ª y 18.ª de la Constitución que atribuyen al Estado la competencia sobre 
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y la 
competencia sobre la legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, 
respectivamente.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Definiciones

Acceso directo: Acceso en que la incorporación de los vehículos a, o desde, la calzada 
se produce sin utilizar las conexiones o enlaces de otras vías públicas con la carretera.

Año horizonte: Año al que se refieren determinadas prognosis de situaciones 
relacionadas con el servicio público viario.

Arcén: Franja longitudinal afirmada, contigua a la calzada, no destinada al uso de 
vehículos automóviles salvo en circunstancias excepcionales.
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Automóvil: Vehículo de motor que circula sin carriles y sin conexión a una fuente exterior 
de energía. De esta definición se excluyen los ciclomotores, los vehículos para personas con 
discapacidad y los tractores y demás maquinaria agrícola.

Berma: Franja longitudinal, afirmada o no, comprendida entre el borde exterior del arcén 
y la cuneta o arista interior de talud más próxima a la plataforma.

Calzada: Parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos. Se compone de 
un cierto número de carriles.

Camino de servicio: El construido como elemento auxiliar o complementario de las 
actividades específicas de sus titulares. No tendrá la consideración de carretera ni es 
elemento funcional de ésta.

Carretera de circunvalación: La que rodea total o parcialmente una población, enlazando 
con las que afluyen a ella.

Carril: Franja longitudinal en que puede estar dividida la calzada, delimitada o no por 
marcas viales longitudinales, y con anchura suficiente para la circulación de una fila de 
automóviles que no sean motocicletas.

Carril adicional para circulación rápida: Carril adicional que, situado a la izquierda de los 
principales en carreteras de calzadas separadas o entre ellos en carreteras de calzada 
única, facilita a los vehículos rápidos el adelantamiento de otros vehículos que circulan a 
menor velocidad. Fuente: Norma 3.1-IC.

Carril adicional para circulación lenta: Carril adicional que, situado a la derecha de los 
principales, permite a los vehículos que circulan con menor velocidad apartarse de los 
carriles principales, facilitando el adelantamiento por los vehículos más rápidos. Fuente: 
Norma 3.1-IC.

Carril de cambio de velocidad: Carril destinado a incrementar o reducir la velocidad, 
desde la de los elementos de un acceso a la de la calzada principal de la carretera, o 
viceversa.

Carril central de espera: Carril destinado, en una intersección con giro a la izquierda, a la 
detención del vehículo a la espera de oportunidad para realizar esta maniobra sin 
obstaculizar tráfico.

Carril de trenzado: Carril constituido por la unión de un carril de aceleración y otro de 
deceleración consecutivo.

Desmonte: Parte de la explanación situada bajo el terreno original.
Eje: Línea que define el trazado en planta o alzado de una carretera, y que se refiere a 

un punto determinado de su sección transversal.
Enlace: Nudo viario en el que alguno de los movimientos se realiza en un plano distinto 

al de los demás, cruzándose al menos dos trayectorias a distinto nivel. Incluye los ramales y 
las vías de giro y, eventualmente, intersecciones que pueden utilizar los vehículos para pasar 
de una carretera a otra.

Explanación: Zona de terreno ocupada por la carretera y sus cunetas y taludes, en la que 
se ha modificado el terreno original.

Intersección: Nudo viario en el que todos los movimientos se realizan aproximadamente 
en el mismo plano, y ninguna trayectoria cruza a otra a distinto nivel. Incluye los ramales, las 
vías de giro y, eventualmente, los viales que pueden utilizar los vehículos para pasar de una 
carretera a otra.

Lecho de frenado: Zona adyacente a la plataforma o divergente de la misma, en tramos 
de fuerte pendiente, destinada a facilitar la detención de vehículos con insuficiencias en su 
sistema de frenado.

Mediana: Franja longitudinal situada entre dos calzadas, no destinada a la circulación.
Nivel de servicio: Medida cualitativa, descriptiva de las condiciones de circulación de una 

corriente de tráfico. Generalmente se describe en función de ciertos factores como la 
velocidad, el tiempo de recorrido, la libertad de maniobra, las interrupciones de tráfico, la 
comodidad y conveniencia, y la seguridad.

Nudo viario (abreviadamente nudo): Zona en la que concurren dos o más vías, 
pudiéndose pasar al menos de una a otra. Se clasifican en intersecciones y enlaces.

Plataforma: Zona de la carretera destinada al uso de los vehículos, formada por la 
calzada, la mediana, los arcenes y las bermas afirmadas.

Ramal: En un enlace, vía que conecta dos carreteras para permitir pasar de una a otra.
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Terraplén: Parte de la explanación situada sobre el terreno original.
Tramo: Cualquier porción de una carretera comprendida entre dos secciones 

transversales cualesquiera.
Variante de población: Obra en una carretera que afecta a su trazado y como 

consecuencia de la cual se evita o sustituye el tránsito por un lugar poblado.
Variante de trazado: Obra en una carretera que cambia su trazado en planta o alzado.
Vía de giro: En una intersección, tramo de calzada que sirve para que circulen los 

vehículos que pasan de una carretera a otra o realizan un cambio de sentido.
Vía colectora-distribuidora: Calzada con sentido único de circulación, sensiblemente 

paralela al tronco de una carretera y contigua a él, aunque separada físicamente, cuyo 
objeto es independizar de dicho tronco las zonas de conflicto que se originan entre 
conexiones consecutivas muy próximas. En ningún caso sirve a las propiedades o edificios 
colindantes. Por sus características, la vía colectora-distribuidora es un elemento funcional 
de la carretera, si bien a efectos de su diseño y explotación tendrá la consideración de 
carretera.

Vía de servicio: Vía sensiblemente paralela a una carretera, respecto de la cual tiene 
carácter secundario, conectada a ella solamente en algunos puntos, y que sirve a las 
propiedades o edificios contiguos. Puede tener uno o dos sentidos de circulación.

Vía urbana: Cualquiera de las que componen la red interior de comunicaciones de una 
población, excepto las travesías que no hayan sido sustituidas por una variante de 
población.

ANEXO II
Catálogo de la Red de Carreteras del Estado

El presente Catálogo recoge la relación de carreteras que forman la Red de Carreteras 
del Estado, a fecha 31/12/2014 (momento de la última actualización anual). Asimismo, 
recoge la nomenclatura propuesta para las carreteras que en la actualidad están planificadas 
por el Ministerio de Fomento, aunque todavía no estén en servicio. De esta manera, este 
catálogo actualiza la nomenclatura de la Red de Carreteras del Estado, y deroga las 
disposiciones previas sobre la materia en todo lo que se opongan a él.

En adelante, el Catálogo de la Red de Carreteras del Estado contenido en esta Ley de 
carreteras es la referencia de nomenclatura a utilizar para la Red de Carreteras del Estado.

En el campo «Carretera» se incluye la denominación LL-NNN de las carreteras que 
conforman la red, según las reglas anteriores que siguen vigentes: N para carreteras 
convencionales (las antiguas «nacionales») y A, AP o código de la ciudad para autopistas y 
autovías libres, autopistas de peaje o tramos urbanos y periurbanos de gran capacidad 
respectivamente, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1231/2003, de 26 de 
septiembre, por el que se modifica la nomenclatura y el catálogo de las autopistas y autovías 
de la Red de Carreteras del Estado.

En el campo «Denominación» se incluye el nombre que tiene cada carretera, conforme a 
lo previsto en la Ley 25/1988 de Carreteras y en todas las modificaciones acaecidas hasta la 
fecha, incluyendo y actualizando el mencionado RD 1231/2003.

En el campo «Itinerario de referencia O/D» se ha actualizado, asimismo, lo contenido en 
la Ley 25/ 1988 y en el RD 1231/2003. En el caso de las nacionales es de resaltar el hecho 
de que, por su sustitución paulatina por carreteras de gran capacidad, en muchos casos 
estos itinerarios difieren de los originarios de la Ley de 1988. El criterio empleado ha sido 
mencionar como «Itinerario de referencia O/D» en estos casos los puntos que, en la 
actualidad, se encuentran en los extremos de los tramos más alejados que siguen formando 
parte de la carretera original.

Asimismo, las antiguas nacionales que han sido sustituidas por nuevas carreteras, pero 
que siguen formando parte de la Red de Carreteras del Estado, se incluyen en este catálogo 
con el código que les corresponde según las bases de datos del Ministerio de Fomento 
(nombre de la carretera, terminado en una A, R...) en el campo «Carretera», con el mismo 
contenido que su carretera madre en el campo «Denominación» y sin contenido en el campo 
«Itinerario de referencia O/D», puesto que se entienden incluidas en las carreteras del 
mismo código.
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Carretera Denominación Itinerario de referencia O/D
A-1 Autovía del Norte. Madrid / L.P. Burgos-Álava.
A-1A Travesía de El Molar. El Molar (Norte) / El Molar (Sur).
AP-1 Autopista del Norte. Burgos / L.P. Burgos - Álava.
A-11 Autovía del Duero. Soria / Zamora / Frontera con Portugal.
A-12 Autovía del Camino de Santiago. Logroño / Burgos (sigue hasta Pamplona por la red de Navarra).
A-13  Logroño / L.P. La Rioja-Navarra.
A-14 Autovía de la Ribagorza. Lleida / Sopeira.
A-15 Autovía de Navarra. Medinaceli / Soria / Tudela.
A-2 Autovía del Nordeste. Madrid / Zaragoza / Barcelona / Frontera con Francia.
AP-2 Autopista Zaragoza-Mediterráneo. Zaragoza / El Vendrell.
A-21 Autovía de los Pirineos. Jaca / L.P. Zaragoza-Navarra.
A-22 Autovía del Camino Catalán. Lleida / Huesca.
A-23 Autovía Mudéjar. Sagunto/Sagunt / Jaca / Frontera con Francia (Somport).
A-24 Autovía del Jiloca. Daroca / Calatayud.
A-25  Alcolea del Pinar / Monreal del Campo.
A-26 Autovía Pirenaica. Llança / Figueres / Olot.
A-27  Tarragona / Montblanc / Lleida.
A-28 Autovía de La Alcarria. Venturada (A1) / Guadalajara / Tarancón.
A-3 Autovía del Este. Madrid / Valencia.
A-30 Autovía de Murcia. Albacete / Cartagena.
A-31 Autovía de Alicante. Atalaya del Cañavate / Alicante/Alacant.
A-32  Bailén (A-44) / Albacete.
A-33  Blanca / Fuente la Higuera.
A-35  Almansa / Xàtiva.
AP-36  Ocaña / La Roda / Chinchilla.
AP-37  Alicante/Alacant / Murcia.
A-38  Valencia / El Verger.
A-4 Autovía del Sur. Madrid / Sevilla / Cádiz.
AP-4 Autopista del Sur. Sevilla / Cádiz.
A-40 Autovía de la Meseta Sur. Ávila / Maqueda / Cuenca / Teruel.
A-41  Ciudad Real / Puertollano.
AP-41  Madrid / Toledo.
A-42 Autovía de Toledo. Madrid / Toledo.
A-43 Autovía del Guadiana. Mérida / Ciudad Real / Atalaya del Cañavate.
A-44 Autovía de Sierra Nevada-Costa Tropical. Bailén / Motril.
A-45 Autovía de Málaga. Córdoba / Málaga.
AP-46 Autopista de Las Pedrizas. Alto de las Pedrizas / Málaga.
A-48 Autovía de la Costa de la Luz. A-4 (Cádiz) / Algeciras.
A-49 Autovía del V Centenario. Sevilla / Frontera con Portugal (Ayamonte).
A-5 Autovía del Suroeste. Madrid / Frontera con Portugal (Badajoz).
A-50 Autovía de la Cultura. Ávila / Salamanca.
AP-51  AP-6 / Ávila.
A-52 Autovía de las Rías Bajas. Benavente / Vigo.
AP-53 Autopista Central de Galicia. Santiago de Compostela / Alto de Santo Domingo.
A-54 Autovía Lugo-Santiago. Lugo / Santiago de Compostela.
A-55 Autovía Vigo-Tui. Vigo / Tui.
A-56 Autovía Lugo-Ourense. Guntín (Lugo) / Ourense.
A-57 Autovía del Atlántico. A Coruña / Santiago de Compostela / Pontevedra / O Porriño.
A-58 Autovía Extremeña. Trujillo / Cáceres / Badajoz.
A-59 Autovía Pontevedra-Vigo. Pontevedra / Vigo.
A-6 Autovía del Noroeste. Madrid / Villalba / Adanero / A Coruña.
AP-6 Autopista del Noroeste. Villalba / Adanero.
A-60 Autovía Valladolid - León. Valladolid / León.
AP-61  Segovia / AP-6.
A-62 Autovía de Castilla. Burgos / Frontera con Portugal (Fuentes de Oñoro).
A-63  Oviedo / La Espina.
A-64  Villaviciosa / Oviedo.
A-65 Autovía de Tierra de Campos. Benavente / Palencia.
A-66 Autovía Ruta de la Plata. Gijón / Campomanes/ La Robla / León / Sevilla.
AP-66 Autopista Ruta de la Plata. León / Campomanes.
A-67 Autovía Cantabria-Meseta. Palencia / Santander.
A-68 Autovía del Ebro. Miranda de Ebro / Logroño / Zaragoza / Mediterráneo.
AP-68 Autopista Vasco-Aragonesa. L.P. Álava-Burgos / Zaragoza.
A-7 Autovía del Mediterráneo. Algeciras / Barcelona.
AP-7 Autopista del Mediterráneo. Frontera con Francia (La Jonquera) / Puçol; Silla / Alicante/Alacant; Crevillent / Vera; Málaga / Guadiaro.
A-70  Circunvalación de Alicante/Alacant.
AP-71  León / Astorga.
A-72  Monforte / Chantada.
A-73  Burgos / Aguilar de Campoo.
A-74 Autovía de A Mariña. Barreiros / San Cibrao.
A-75  Verín / Frontera con Portugal.
A-76  Ponferrada / Ourense.
A-77 Acceso Noroeste a Alicante/Alacant.  
A-77A Antiguo acceso Noroeste a Alicante/Alacant.  
A-78  Elche/Elx / Crevillent.
A-79  Vía parque Elche/Elx / Alicante/Alacant.
A-8 Autovía del Cantábrico. L.P. Bizkaia-Santander / Oviedo / Baamonde.
A-81  Badajoz / Espiel / Granada.
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Carretera Denominación Itinerario de referencia O/D
A-83 Autovía de Huelva. Huelva / Zafra.
AP-9 Autopista del Atlántico. A Coruña y Ferrol / Frontera con Portugal (Tui).
AP-9V Autopista del Atlántico. Entrada a Vigo.
A-91  Vélez Rubio / Puerto Lumbreras.
AA-11  Acceso al Aeropuerto de Alicante/Alacant.
AB-20 Circunvalación Sur de Albacete. Conexión A-32 / A-30.
AC-10 Túnel de Eirís. AC-11 / AC-12.
AC-11 Alfonso Molina. Avda. Alfonso Molina de A Coruña.
AC-12 Pasaje. A Coruña / O Carballo.
AC-14 Tercera Ronda A Coruña. A-6 / A Coruña.
AC-15  Acceso al Puerto exterior de A Coruña.
AI-81  Acceso Este a Avilés.
AI-82  Acceso al Aeropuerto de Asturias.
AI-83 Nuevo acceso al Puerto de Avilés. Nuevo acceso al Puerto de Avilés.
AL-14  Acceso al Puerto de Almería.
AV-20  Circunvalación Ávila.
R-1  Madrid / Santo Tomé del Puerto.
R-2  Madrid / Guadalajara.
R-3  Madrid / Arganda / Tarancón.
R-4  Madrid / Ocaña.
R-5  Madrid / Navalcarnero / Talavera de la Reina.
B-10  Ronda Litoral de Barcelona.
B-20  Ronda Norte de Barcelona.
B-21  Segundo acceso al Puerto de Barcelona.
B-22  Acceso al Aeropuerto de Barcelona.
B-23  Acceso Barcelona centro. Avenida Diagonal.
B-24  Acceso a Barcelona desde Vallirana.
B-25  Conexión Ronda Litoral (A-2) / Autovía C-32.
B-30  Calzadas laterales AP-7 en Barcelona.
B-40 Autovía Orbital de Barcelona. Abrera / Granollers.
BA-11  Acceso Sur a Badajoz.
BA-20  Circunvalación de Badajoz.
BU-11  Acceso Sur a Burgos.
BU-12  Acceso al Aeropuerto de Villafría.
BU-30  Circunvalación de Burgos.
CA-31  Acceso Norte al Puerto de Santa María.
CA-32  Acceso Sur al Puerto de Santa María.
CA-33  Acceso a Cádiz desde San Fernando.
CA-34  Acceso a Gibraltar.

CA-35 Acceso a Cádiz por el Puente de la Constitución 
de 1812. Puerto Real / Cádiz por el Puente de la Constitución de 1812.

CA-36 Acceso a Cádiz por el Puente José León de 
Carranza. Puerto Real Sur (CA-35) / Cádiz por el Puente José León de Carranza.

CA-37  Conexión A-4 con CA-32.
CC-11  Acceso Norte a Cáceres.
CO-31  Acceso Norte a Córdoba.
CO-32  Variante Oeste de Córdoba y Nuevo acceso al Aeropuerto de Córdoba.
CS-20  Variantes de Castellón, Benicasim/Benicàssim y Oropesa del Mar/Orpesa.
CS-22  Nuevo acceso al Puerto de Castellón de la Plana/Castelló de la Plana.
CT-31  Acceso Oeste a Cartagena.
CT-32  Acceso Este a Cartagena.
CT-33  Acceso a la dársena de Cartagena.
CT-34  Acceso a la dársena de Escombreras.
CU-11  Acceso Oeste a Cuenca.
EL-20  Circunvalación de Elche.
FE-11 Acceso Este a Ferrol. La Trinchera-O Ponto.
FE-12 Conexión con Puerto Exterior de Ferrol. AG-64 / N-655 / AP-9.
FE-13 Acceso Norte a Ferrol. Montón / Catabois.
FE-14 Acceso Sur a Ferrol. Fene / Puerto de Ferrol.
FE-15 Acceso Norte al Puerto de Ferrol. AP-9 / Puerto de Ferrol.
GJ-10 Ronda interior de Gijón. Avenida del Príncipe de Asturias.
GJ-20 Acceso Puerto del Musel. AS-19. Conexión El Empalme / Lloreda.
GJ-81 Acceso Sur a Gijón. Enlace de Lloreda / Gijón.
GJ-82 Acceso Oeste a Gijón. (Vial de Jove). Enlace de La Peñona / GJ-10.
GR-12  Acceso al Aeropuerto de Granada.
GR-14  Acceso Oeste al Puerto de Motril.
GR-16  Acceso Este al Puerto de Motril.
GR-30  Circunvalación de Granada.
GR-43  Acceso a Granada desde la N-432.
H-30  Circunvalación de Huelva.
H-31  Acceso a Huelva desde la A-49.
HU-20 Variante Sur de Huesca. N-240 / N-330.
LL-11  Acceso Este a Lleida.
LL-12  Acceso Sur a Lleida.
LE-11  Acceso Sur a León.
LE-20  Circunvalación de León.
LE-30 Ronda de León. Circunvalación de León.
LO-20  Circunvalación Sur de Logroño.
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Carretera Denominación Itinerario de referencia O/D
LU-11  Nadela / Tolda de Castilla.
LU-12  N-540 / Vilamoure.
M-11  Acceso al Aeropuerto de Madrid desde la M-30.
M-12  Eje Aeropuerto de Madrid (M-40 a A-1).
M-13  Eje Este-Oeste (aeropuerto de Madrid).
M-14  Acceso al Aeropuerto de Madrid desde la A-2.
M-21  Variante de la A-2 Conexión M-40 y M-50.
M-22  Conexión A-2-M-21.
M-23  Conexión M-30 con M-40 y R-3.
M-31  Eje Sureste Conexión M-40 y M-50.
M-40  Circunvalación de Madrid.
M-50  Circunvalación de Madrid.
M-110   
MA-20 Circunvalación de Málaga. Torremolinos / Enlace de Virreinas.
MA-21  Torremolinos (Málaga).
MA-22  Acceso al Puerto de Málaga.
MA-23  Acceso Sur al Aeropuerto de Málaga.
MA-24  Acceso Este (La Araña) a Málaga.
MA-30  Ronda Oeste de Málaga.
ME-11  Acceso Norte a Mérida.
ML-101  Carretera perimetral ML-300 / Puesto fronterizo de Farhana.
ML-204  Ciudad de Melilla / M-300.
ML-300  Carretera perimetral de Melilla.
MU-30  Circunvalación de Murcia.
MU-31  Acceso Suroeste a Murcia.
N-1 Madrid a Irún. Madrid (Lozoyuela) / L.P. de Araba/Álava.
N-1A Madrid a Irún.  
N-1R Madrid a Irún.  
N-110 Soria a Plasencia. San Esteban de Gormaz (int. con N-122) / Plasencia.
N-110A Soria a Plasencia.  
N-111 Madrid a Pamplona y S.Sebastián. Medinaceli (int. con N-II) / L.P. La Rioja-Navarra.
N-111A Madrid a Pamplona y S.Sebastián.  
N-113 Soria a Pamplona. Ágreda (int. con N-122) / L.P. La Rioja-Navarra.
N-120 Logroño a Vigo. Logroño (int. con N-232 y LO-20) / Ponteareas (int. Con A-52).
N-120A Logroño a Vigo.  
N-121 Tarazona a Francia por Dancharinea. Tarazona (int. con N-122) / L.P. Zaragoza-Navarra.
N-122 Zaragoza a Portugal por Zamora. Zaragoza (int. con N-232 y AP-68 en Gallur) / Frontera con Portugal.
N-122A Zaragoza a Portugal por Zamora.  
N-123 Zaragoza a Francia por el Valle de Arán. Barbastro (int. con N-240) / Benabarre (int. con N-230).
N-123A Zaragoza a Francia por el Valle de Arán.  
N-124 Logroño a Vitoria. Gimileo (int. con N-232) / L.P. La Rioja-Álava (Briñas).
N-125 Acceso al Aeropuerto de Zaragoza. Aeropuerto de Zaragoza / Zaragoza (int. con A-2).
N-126 Acceso a la autopista A-68. Casalarreina (int. con LR-111) / Enlace con AP-68.
N-141 Bossost a Francia por el Postillón. Bossost (int. con N-230) / Frontera con Francia.
N-145 La Seu d’Urgell a Andorra. La Seu d´Urgell (int. con N-260) / Frontera con Andorra.
N-152 Barcelona a Puigcerdá. Puigcerdá (int. con N-260) / Frontera con Francia.
N-154 Acceso a Llivia. Puigcerdá (int. con N-152) / Llivia.
N-156 Acceso al Aeropuerto de Girona. Aeropuerto de Girona/Girona (int. con A-2).
N-2 Madrid a Francia por Barcelona. Guadalajara (Torija) / Frontera con Francia por La Junquera.
N-2A Madrid a Francia por Barcelona.  
N-2D Madrid a Francia por Barcelona.  
N-2E Madrid a Francia por Barcelona.  
N-204 Cuenca a Soria. Sacedón (int. con N-320) / Almadrones (int. con A-2).
N-211 Guadalajara a Alcañiz y Lérida. Alcolea del Pinar (int. con A-2) / Fraga (int. con A-2).
N-211A Guadalajara a Alcañiz y Lérida.  
N-220 Acceso al Aeropuerto de Valencia. Manises (int. con V-11) / Paterna (int. con V-30).
N-223 Acceso Sureste a Teruel. Int. con 234 / Teruel.

N-225 Teruel al Grao de Castellón de la Plana/Castelló de 
la Plana. Int. con A-23 / Grao de Castellón de la Plana/Castelló de la Plana.

N-230 Tortosa a Francia por el Valle Arán. Lérida (int. con A-2) / Frontera con Francia por Canejan.
N-232 Vinaròs a Santander. Vinaròs/ Puerto del Escudo (int. con N-623).
N-232A Vinaròs a Santander.  
N-234 Sagunto/Sagunt a Burgos. Sagunto/Sagunt (int. con AP-7) / Burgos (int. con A-1).
N-234A Sagunto/Sagunt a Burgos.  
N-235 Acceso a Amposta desde la AP-7. Int. con AP-7 / L´Aldea (int. con N-340).
N-238 Acceso al Puerto de Vinaròs. Vinaròs / Int. con AP-7 y CV-102.
N-240 Tarragona a San Sebastián y Bilbao. Tarragona (int. con N-340) / L.P. Zaragoza-Navarra.
N-240A Tarragona a San Sebastián y Bilbao.  
N-241 Acceso al Puerto de Tarragona. Int. con A-7 y A-27 / Puerto de Tarragona.
N-260 Eje Pirenaico. Frontera con Francia por Portbou / Sabiñanigo (int. con N-330).
N-260A Eje Pirenaico.  
N-3 Madrid a Valencia. Madrid (Arganda, int. con A-3) / Buñol (int. con A-3).
N-3A Madrid a Valencia.  
N-301 Madrid a Cartagena. Ocaña (int. con A-4) / Cartagena (La Rambla, int. con A-30).
N-301A Madrid a Cartagena.  
N-310 Ciudad Real a Valencia. Manzanares (int. con N-430) / Villanueva de la Jara (int. con CM-311).
N-320 Albacete a Guadalajara y Burgos. Cuenca (int. con N-420) / Venturada (int. con A-1).
N-320A Albacete a Guadalajara y Burgos.  
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N-322 Córdoba a Valencia. Linares (int. con A-32) / Requena (int. con N-3).
N-322A Córdoba a Valencia.  
N-323 Bailén a Puerto de Motril. Bailén / Puerto de Motril (int. con N-347GR).
N-323A Bailén a Puerto de Motril.  
N-325 Teruel a Murcia. Novelda (int. con A-31) – Crevillent (int. con N-340).
N-330 Alicante/Alacant a Francia por Zaragoza. Almansa (int. con A-31) – Frontera con Francia por Candanchú.
N-330A Alicante/Alacant a Francia por Zaragoza.  
N-330B Alicante/Alacant a Francia por Zaragoza.  
N-331 Córdoba a Málaga. Córdoba (Cuesta del Espino, int. con A-4) / Antequera (int. con A-45).
N-331R Córdoba a Málaga.  
N-332 Cartagena a Valencia. San Pedro del Pinatar (int. con AP-7) / Valencia (Sueca, int. con A-38).
N-332A Cartagena a Valencia.  
N-332R Cartagena a Valencia.  
N-334 Conexión A-70 / N-332. Alicante/Alacant (int. con A-70) / Alicante/Alacant (int. con N-332).
N-337 Acceso al Puerto de Gandía. Gandía (int. con N-332) – Grao de Gandía.
N-338 Acceso al Aeropuerto de Alicante/Alacant. Alicante/Alacant (int. con A-70) / Aeropuerto de Alicante/Alacant (int. con N-332).
N-339 Acceso al Aeropuerto de Sevilla. A-4 / Aeropuerto de San Pablo.
N-340 Cádiz y Gibraltar a Barcelona. San Fernando (int. con A-4) / Barcelona (Molins de Rei, int. con B-23).
N-340A Cádiz y Gibraltar a Barcelona.  
N-340B Cádiz y Gibraltar a Barcelona.  
N-341 Acceso al Puerto de Carboneras. Venta del Pobre (int. con A-7) / Puerto de Carboneras.
N-342A  Puerto Lumbreras (int. con A-91) / L.P. Almería-Murcia (int. con A-91).

N-343 Acceso a la dársena de Escombreras del Puerto 
de Cartagena. Los Jorqueras (CT-34) / Puerto de Escombreras.

N-343A Acceso a la dársena de Escombreras del Puerto 
de Cartagena.  

N-344 Almería a Valencia por Yecla. Las Torres de Cotillas / Fuente la Higuera (int. con A-35).

N-345 Acceso a la dársena de Portmán del Puerto de 
Cartagena. La Unión / Puerto de Portmán.

N-346 Acceso al Aeropuerto de Jerez de la Frontera. A-4 / Aeropuerto de Jerez.
N-347AL Acceso al Aeropuerto de Almería. A-7 / Aeropuerto de Almería.
N-347GR Acceso al Puerto de Motril. N-340 / Puerto de Motril.
N-349 Acceso Noreste a Jerez de la Frontera. Jerez (A-4) / Jerez (A-4R).
N-350 Acceso a Algeciras. A-7 / Algeciras.
N-351 Acceso a la Línea. Campamento (CA-34) / La Línea de la Concepción.
N-352CE Acceso a Ceuta. Ceuta / Frontera con Marruecos por El Tarajal (int. con N-362).
N-354 Acceso a Ceuta. Ceuta / Frontera con Marruecos por Benzú (int. con N-362).
N-357 Acceso Norte al Puerto de Algeciras. Algeciras (int. con A-7) / Puerto de Algeciras.
N-362 Frontera de Ceuta. El Tarajal (int. con N-352CE) / Benzú (int. con N-354).
N-4 Madrid a Cádiz. Toledo (La Guardia) / Cádiz (San Fernando).
N-4A Madrid a Cádiz.  
N-4A Madrid a Cádiz.  
N-4R Madrid a Cádiz.  
N-400 Toledo a Cuenca. Toledo (int. con TO-23) / Cuenca (int. con N-320).
N-400A Toledo a Cuenca.  
N-401 Madrid a Ciudad Real por Toledo. Toledo (Cabañas de La Sagra) / Ciudad Real (N-430C).
N-401A Madrid a Ciudad Real por Toledo.  
N-403 Toledo a Valladolid. Toledo (int. con TO-20) / Adanero (int. con N-601).
N-403A Toledo a Valladolid.  
N-420 Córdoba a Tarragona por Cuenca. Montoro (int. con A-4) / Tarragona.
N-420A Córdoba a Tarragona por Cuenca.  
N-420A Córdoba a Tarragona por Cuenca.  
N-420R Córdoba a Tarragona por Cuenca.  
N-430 Badajoz a Valencia por Almansa. Torrefresneda (int. con A-5) / Almansa (int. con A-31 y A-35).
N-430A Badajoz a Valencia por Almansa.  
N-430A Badajoz a Valencia por Almansa.  
N-430C Badajoz a Valencia por Almansa.  
N-431 Sevilla a Portugal por Huelva. Huelva (int. con H-31) / Ayamonte (int. con A-49).
N-432 Badajoz a Granada. Badajoz (int. con BA-20) / Granada (int. con A-92G).
N-432A Badajoz a Granada.  
N-433 Sevilla a Lisboa. Venta del Alto (int. con N-630) – Frontera con Portugal en Rosal de la Frontera.
N-435 Badajoz y Zafra a Huelva. Badajoz (La Albuera, int. con N-432) / Huelva (San Juan del Puerto, int. con A-49).
N-435A Badajoz y Zafra a Huelva.  
N-437 Acceso al Aeropuerto de Córdoba. Córdoba (int. con CO-32) / Aeropuerto de Córdoba.
N-442 Acceso al Puerto exterior de Huelva. Huelva (int. con H-30) / Puerto de Huelva.
N-443 Acceso a Cádiz desde la N-IV. Puerto Real (int. con CA-35) / Cádiz (int. con CA-33).
N-444  Cartaya/Lepe (N-431) / A-49.
N-445  Lepe (N-431) / A-49.
N-446  Pozo del Camino (N-431) / A-49.
N-5 Madrid a Portugal por Badajoz. Toledo (Valmojado, int. con A-5) / Badajoz (int. con A-5).
N-5A Madrid a Portugal por Badajoz.  
N-501 Madrid a Salamanca. Ávila (int. con A-51) / Salamanca (int. con A-50).
N-502 Ávila a Córdoba. Ávila (int. con N-110) / Espiel (int. con N-432).
N-502A Ávila a Córdoba.  
N-521 Trujillo a Portugal por Valencia de Alcántara. Trujillo (int. con N-5) / Frontera con Portugal por Valencia de Alcántara.
N-525 Zamora a Santiago de Compostela. Benavente (int. con A-6) / Santiago de Compostela (int. con SC-11).
N-532 Verín a Portugal. Verín (int. con N-525) / Frontera con Portugal.
N-536 León a Orense. Ponferrada (int. con N-6) / O Barco (int. con N-120).
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Carretera Denominación Itinerario de referencia O/D
N-540 Lugo a Portugal por Orense. Lugo (int. con N-6) / Cambeo (N-525).
N-541 Orense a Pontevedra. Barbantes (N-120) / Pontevedra.
N-542 Acceso a Ourense. Ourense (cruce del ferrocarril / N-525).
N-544 Acceso a Ourense. Ourense (conexión N-525 / N-120).
N-547 Lugo a Santiago de Compostela. Guntín (int. con N-540) / Aeropuerto de Santiago de Compostela (int. con A-54 y N-634).
N-550 A Coruña a Tui. A Coruña (int. con AC-11) / O Porriño (A-52).
N-550A A Coruña a Tui.  
N-551 Acceso a Tui. Tui (int. con A-55) / Frontera con Portugal por Tui.
N-552 Acceso al Puerto de Vigo. Redondela (int. con N-550) / Vigo.
N-554 Acceso a Redondela. Vilaboa (int. con N-550) / Puente de Rande (int. con AP-9).
N-555 Accesos al Aeropuerto de Vigo. Redondela (int. con N-550) / Peinador (N-556).
N-556 Accesos al Aeropuerto de Vigo. N-555 / Aeropuerto de Vigo.
N-559 Conexión A-52 / N-120. A-52 / N-120.
N-6 Madrid a A Coruña. Madrid (Villalba, int. con A-6) / A Coruña (int. con AC-12).
N-6A Madrid a A Coruña.  
N-601 Madrid a León por Valladolid. Adanero (int. con N-6) / León (int. con LE-20).
N-603 Madrid a Segovia. San Rafael (int. con N-6) / Segovia (int. con AP-61).
N-610 Palencia a Ourense. Palencia (A-65) / Benavente (A-6).
N-610A Palencia a Ourense.  
N-611 Palencia a Santander. Palencia (P-12) / Santander.
N-611A Palencia a Santander.  
N-620 Burgos a Portugal por Salamanca. Burgos (N-120) / Frontera con Portugal por Fuentes de Oñoro.
N-620A Burgos a Portugal por Salamanca.  
N-620R Burgos a Portugal por Salamanca.  
N-621 León a Santander por Potes. León (int. con LE-20) / Unquera (int. con N-634).
N-622  Lerma (int. con A-1) / Quintana del Puente (int. con A-62).
N-622A   
N-623 Burgos a Santander. Burgos (int. con BU-30) / Santander (int. con S-10).
N-625 León a Santander por Cangas de Onís. Mansilla (N-601) / Arriondas (N-634).
N-627 Burgos a Aguilar de Campoo. Burgos (Ubierna, int. con N-623) / Aguilar de Campoo (int. con N-611).
N-627A Burgos a Aguilar de Campoo.  
N-629 Burgos a Santoña. Cereceda (int. con N-232) / Colindres (int. con N-634).
N-630 Gijón a Puerto de Sevilla. Oviedo (int. con A-66) / Sevilla (SE-30).
N-630A Gijón a Puerto de Sevilla.  
N-631 Conexión N-630 / A-52. La Encomienda (int. con N-630) / Santa Eulalia del Río Negro (int. con A-52).
N-632 Ribadesella a Luarca por Gijón y Avilés. Llovio (int. con N-634) / Canero (int. con N-634).
N-632A Ribadesella a Luarca por Gijón y Avilés.  
N-633 Acceso a Avilés. N-632 / Avilés.
N-634 San Sebastián a Santiago de Compostela. L.P. Bizkaia-Cantabria / Santiago de Compostela (int. con A-54).
N-634A San Sebastián a Santiago de Compostela.  
N-634R San Sebastián a Santiago de Compostela.  
N-635 Santander a Francia por San Sebastián. Santander (int. con S-10) / Solares (int. con N-634).
N-636 Acceso al Aeropuerto de Santander. Santander (int. con S-10) / Aeropuerto de Santander.
N-640 Vegadeo a Puerto de Vilagarcía de Arousa. Barres (int. con N-634) – Puerto de Vilagarcía de Arousa.
N-640R Vegadeo a Puerto de Vilagarcía de Arousa.  
N-641 Acceso al Puerto de Gijón (Musel). Gijón (int. con GJ-81) / Puerto de Gijón (Musel).
N-642 Acceso al Puerto de San Ciprián. Vegadeo (N-640) – Puerto de San Ciprián.
N-643 Acceso al Aeropuerto de Asturias. N-632 / Aeropuerto.
N-651 Acceso al Puerto de El Ferrol. Betanzos (int. con N-6A) / El Ferrol (int. con FE-14).
N-655 Acceso al Puerto Exterior de El Ferrol. El Ferrol (int. con FE-12) / Puerto Exterior de El Ferrol.
N-NADOR Acceso a Melilla. Melilla / Frontera con Marruecos.
O-11 Acceso Este a Oviedo. Acceso Este por Fozaneldi.
O-12 Acceso Sur a Oviedo. Acceso Sur por Plaza de Castilla.
O-14 Acceso Norte a Oviedo. General Elorza / A-66.
OU-11  Acceso Centro a Ourense.
P-11  Acceso Sur a Palencia.
P-12  Conexión A-67 y N-611.
PO-10  Circunvalación de Pontevedra.
PO-11  Acceso al Puerto de Marín.
PO-12  Acceso Oeste a Pontevedra.
PU-11  Acceso Norte a Puertollano.
S-10 Acceso Este a Santander. Solares / Santander.
S-20 Acceso Oeste a Santander. Santa Cruz de Bezana / Santander.
S-21 Distribuidor La Marga-La Albericia. S-10 / S-20.
S-30 Ronda de la Bahía de Santander. S-10 / S-20.
SA-11  Acceso Norte a Salamanca.
SA-20  Ronda Sur de Salamanca.
SC-11  Acceso AP-9 y AP-53 (Castiñeiriño) / Cornes (SC-20).
SC-20 Periférico Santiago de Compostela. Circunvalación de Santiago de Compostela.
SC-21  Acceso al Aeropuerto de Santiago de Compostela.
SE-20 Ronda Norte de Sevilla. Circunvalación Norte de Sevilla.
SE-30 Circunvalación de Sevilla. Circunvalación de Sevilla.
SE-40 Circunvalación del área metropolitana de Sevilla. Circunvalación del área metropolitana de Sevilla.
SG-20  Circunvalación de Segovia.
SO-20  Circunvalación de Soria.
T-11  Reus-Tarragona.
TO-20  Circunvalación de Toledo.
TO-21  Acceso Oeste a Toledo.
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TO-22  Acceso Este desde la A-40.
TO-23  Acceso Sureste a Toledo.
V-11  Acceso al Aeropuerto de Valencia.
V-21  Puçol / Valencia.
V-23  Acceso al Puerto de Sagunto/Sagunt.
V-30  Acceso Sur al Puerto de Valencia.
V-31  Acceso Sur a Valencia.
VA-11  Acceso Este a Valladolid.
VA-12  Acceso Sur a Valladolid.
VA-20  Circunvalación de Valladolid.
VA-30 Ronda exterior de Valladolid. Circunvalación de Valladolid.
VG-11 Acceso al Aeropuerto de Vigo. Acceso al Aeropuerto de Vigo.
VG-20 Segundo cinturón de Vigo. Segundo cinturón de Vigo.
Z-40  Circunvalación de Zaragoza.
ZA-11  Acceso Norte a Zamora.
ZA-12  Acceso Este a Zamora.
ZA-13  Acceso Sur a Zamora.
ZA-20  Circunvalación de Zamora.
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Información relacionada

Véanse los siguientes Reales Decretos sobre cambio de titularidad de determinados tramos 
de carretera y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado:

• Real Decreto 148/2025, de 25 de febrero, sobre el cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera del Estado N-551 y el antiguo ramal de conexión entre la A-55 y la N-551, a favor de 
la Comunidad Autónoma de Galicia y el cambio de titularidad a favor del Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible de la glorieta elevada que conforma el nuevo enlace sobre 
la autovía A-55, los ramales de conexión de la glorieta con la autovía y el ramal de conexión 
de la glorieta con la carretera N-551, en la provincia de Pontevedra, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado.Ref. BOE-A-2025-5696

• Real Decreto 88/2022, de 25 de enero, sobre el cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera nacional N-420 a favor del Ayuntamiento de Puertollano y de varios viales de 
titularidad municipal a favor del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y 
consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2022-1441

• Real Decreto 1094/2021, de 7 de diciembre, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera del Estado N-630A a favor de la Junta de Extremadura, y consiguiente modificación 
de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2021-20865

• Real Decreto 52/2021, de 26 de enero, sobre el cambio de titularidad del tramo de la Autovía 
del Noroeste RM-15 comprendido entre los puntos kilométricos 0+000 y 2+400 a favor del 
Estado y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-
A-2021-3349

• Real Decreto 442/2020, de 3 de marzo, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera del Estado N-354, en Ceuta, a favor de la ciudad de Ceuta, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2020-5072

• Real Decreto 334/2019, de 26 de abril, sobre cambio de titularidad de la carretera EX-100, de 
Cáceres a Badajoz, a favor del Ministerio de Fomento, y consiguiente modificación de la Red 
de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2019-7260

• Real Decreto 1410/2018, de 23 de noviembre, sobre cambio de titularidad del tramo de la 
carretera del Estado N-634 sobre el puente «Emilio Llamedo Olivera», en el río Sella 
(Asturias), a favor del Principado de Asturias, y consiguiente modificación de la Red de 
Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2018-17037

• Real Decreto 1390/2018, de 19 de noviembre, sobre cambio de titularidad de un tramo de 
carretera del Estado, en la provincia de Ourense, a favor de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-
A-2018-17036

• Real Decreto 979/2017, de 3 de noviembre, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera estatal N-126 a favor de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2017-14083

• Real Decreto 978/2017, de 3 de noviembre, sobre cambio de titularidad de varios tramos de 
carreteras del estado a favor de la ciudad de Melilla, y consiguiente modificación de la Red de 
Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2017-14082

• Real Decreto 871/2017, de 22 de septiembre, sobre cambio de titularidad de varios tramos de 
carreteras del Estado, en Avilés, a favor del Principado de Asturias, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2017-11765

• Real Decreto 1064/2015, de 20 de noviembre, sobre cambio de titularidad a favor del 
Ministerio de Fomento del tramo de la carretera AS-19, entre el p.k. 0+000 y el p.k. 4+515, 
además del denominado enlace de Lloreda, entre la Autovía GJ-81 y la carretera autonómica 
AS-19, en los términos municipales de Gijón y Carreño (Asturias) y consiguiente modificación 
de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2015-13116

• Real Decreto 156/2014, de 7 de marzo, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera ML-101, de Farhana, a favor del Ministerio de Fomento, y consiguiente modificación 
de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2014-3276

• Real Decreto 118/2010, de 5 de febrero, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera estatal N-II a favor de la Generalitat de Cataluña, y consiguiente modificación de la 
Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2010-4019
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§ 29

Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Conductores

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 138, de 8 de junio de 2009

Última modificación: 6 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2009-9481

El texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, fue desarrollo por el 
Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 772/1997, de 30 de 
mayo. Las múltiples modificaciones parciales que ha sufrido el citado Reglamento, como por 
ejemplo la última realizada mediante el Real Decreto 62/2006, de 27 de enero, que la adaptó 
al sistema del permiso y licencia de conducción por puntos, hace necesario dictar un nuevo 
Reglamento General de Conductores que sustituya al vigente y que facilite su conocimiento 
y aplicación.

Por otra parte, la Directiva 2006/126/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre, sobre el Permiso de Conducción, en aras de una mayor claridad, ha procedido a 
refundir las distintas modificaciones de la Directiva 91/439/CEE del Consejo, de 29 de julio 
de 1991, sobre el Permiso de Conducción, que a su vez fue incorporada a nuestro derecho 
interno a través del vigente Reglamento General de Conductores.

La Directiva 2006/126/CE, publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 30 de 
diciembre de 2006, señala como uno de sus primordiales objetivos profundizar en su afán 
armonizador de las normas sobre el permiso de conducción, perseguido ya, aunque más 
tímidamente, por la Directiva 91/439/CEE, de 29 de julio. Pese a los avances conseguidos 
desde entonces, subsisten diferencias significativas entre los Estados miembros, 
particularmente las relativas a la periodicidad en la renovación de los permisos de 
conducción, las subcategorías de vehículos o el modelo comunitario de permiso. En este 
último punto, hay que tener en cuenta que actualmente coexisten más de 110 modelos y es 
preciso establecer definitivamente un modelo único, todo ello como elemento indispensable 
de la política común que contribuya a aumentar la seguridad de la circulación vial facilitando, 
además, la libre circulación de las personas que se establecen en un Estado miembro 
distinto de aquel que ha expedido el permiso.

Es, por tanto, objeto de este reglamento, por una parte, hacer un desarrollo actualizado 
de los artículos 5 párrafos a), b) y h) del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 
de marzo, tras su última modificación por la Ley 17/2005, de 19 de julio, y de parte de su 
Título IV, «De las autorizaciones administrativas», en concreto de los artículos 59, 60, 63, 64, 
65 y 67 y, por otra, transponer a la normativa española la Directiva 2006/126/CE, de 20 de 
diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, en una manifiesta voluntad de asumir con 
celeridad los principios que la inspiran.
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Son novedades y objetivos de la citada Directiva y, por lo tanto, de este reglamento:
El reconocimiento recíproco de los permisos de conducción expedidos por los Estados 

miembros, señalando períodos de vigencia más uniformes, diez años para las categorías 
AM, A1, A2, A, B y B+E y cinco años para las que autorizan a conducir camiones y 
autobuses, así como para el BTP, permiso válido sólo en el ámbito nacional que se incluye 
por vez primera y autoriza a conducir taxis y vehículos prioritarios y vehículos de transporte 
escolar de hasta 9 plazas.

Así como el establecimiento, por una parte, de un modelo único de permiso de 
conducción ya que, a partir de la puesta en aplicación de la Directiva y de este reglamento, 
sólo podrá ser expedido en tarjeta de plástico, de acuerdo con el modelo que se recoge en el 
anexo I de ambos textos normativos, siendo progresivamente retirados los actualmente 
admitidos en los distintos Estados.

Y, por otra parte, el establecimiento de una red europea, o registro común de permisos 
de conducir, que permita a los Estados miembros el necesario intercambio de información 
sobre los permisos que hayan expedido, canjeado, sustituido, renovado o anulado.

Destaca la implantación del acceso progresivo como opción para obtener los permisos 
de conducción de determinados tipos de vehículos, como por ejemplo el de la nueva clase 
de permiso A2 que autoriza a conducir motocicletas de potencia media.

Igualmente, se prevé la posibilidad de autorizar con el permiso de clase B la conducción 
de conjuntos de vehículos que excedan de 3500 kg, sin rebasar los 4250 kg, tras la 
superación de de una prueba de control de aptitudes y comportamientos que podrá ser 
sustituida por la superación de una formación específica, en los términos que se fijen por 
Orden del Ministro del Interior.

Asimismo, se crea una nueva categoría de permiso, ésta sí con eficacia en el espacio 
comunitario, la clase AM, que sustituye a la hasta ahora existente licencia para conducir 
ciclomotores, estableciendo los quince años como edad mínima para obtenerlo, y los 
dieciocho años para que autorice a transportar pasajeros.

Novedosa y sin duda importante resulta la inclusión de normas referidas a los 
examinadores del permiso de conducción, cuya cualificación mínima se recoge en el anexo 
IV de la Directiva y que también es objeto de una detallada descripción en el anexo VIII del 
presente reglamento, relativo a las condiciones que debe reunir el personal examinador, 
requisitos, su cualificación inicial y garantía de calidad.

Se da con ello, por otra parte, cumplimiento a la previsión legal que en la disposición 
adicional undécima de la Ley 17/2005, de 19 de julio, se hace respecto de la 
profesionalización, especialización y nivel requerido de formación de los empleados públicos, 
en particular de aquellos que se ocupan de la realización de las pruebas de aptitud para la 
obtención de autorizaciones administrativas para conducir, lo cual redundará finalmente en 
lograr una mejor seguridad vial.

Son, además, nítidamente identificables en este nuevo reglamento otros tres objetivos 
que le convierten en una norma de fácil manejo y de más segura aplicación.

En primer lugar, pretende armonizar, unificando gran parte de la normativa sobre 
conductores, en exceso dispersa y, sin duda, prolífica, en un sólo texto, dotando así al 
sistema de mayor certeza y consecuente seguridad jurídica.

En segundo lugar, se simplifican los procedimientos administrativos de conductores y se 
eliminan todos aquellos requisitos y exigencias a los ciudadanos no acordes con la 
normativa actual.

Por último, se elabora el reglamento con una estructura ya ensayada en otros y utilizada 
igualmente por la Directiva europea sobre el permiso de conducción, haciéndolo más 
racional. Se descarga de contenido el articulado y se lleva a los ocho anexos de que consta, 
que podrán ser modificados por Orden, todo aquello que hubiera necesitado en un desarrollo 
posterior del Real Decreto, de la aprobación de diversas Ordenes Ministeriales, facilitando 
previsoramente así eventuales modificaciones futuras.

Se estructura en un real decreto con un artículo único por el que se aprueba el presente 
reglamento, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales.

El reglamento se divide en cinco títulos, once disposiciones adicionales, doce 
disposiciones transitorias y ocho anexos.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 29  Reglamento General de Conductores

– 1790 –



El Título I, sobre las autorizaciones administrativas para conducir, recoge las normas 
generales y condiciones para el otorgamiento, validez, vigencia y prórroga de éstas. Se 
regulan con especial minuciosidad las causas que pueden dar lugar a la declaración de 
pérdida de vigencia de tales autorizaciones cuando se constata la pérdida de los requisitos 
exigidos para su otorgamiento o de la totalidad del crédito de puntos que un conductor tenga 
asignado.

Regula, además, con suficiente nitidez todo lo relativo a los permisos expedidos en otros 
Estados miembros de la Unión Europea o que formen parte del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, con estricta sujeción a las normas comunitarias y a los criterios de la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de las comunidades europeas de 9 de septiembre de 
2004, así como los requisitos para la validez en España de los permisos expedidos en 
terceros países.

Mejora la regulación de la autorización especial para conducir los vehículos destinados al 
transporte de mercancías peligrosas, ajustando ésta a las nuevas disposiciones del Acuerdo 
Europeo sobre Transporte Internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR).

Por otra parte, se suprime la autorización especial para conducir vehículos que realicen 
transporte escolar o de menores, por cuanto se impone como un requisito que dificulta el 
acceso a esta actividad pero sin que contribuya a aumentar la seguridad vial con respecto a 
las demás autorizaciones para conducir.

El Título II, sobre la enseñanza de la conducción y las pruebas de aptitud para obtener 
las autorizaciones administrativas para conducir, logra una importante clarificación al 
descargar del articulado todo aquello que, sobre documentación a presentar o incluir en los 
expedientes, previendo para ello métodos telemáticos, y sobre contenido y forma de realizar 
las pruebas, tanto las de conocimientos como las de aptitudes y comportamientos, resulta 
susceptible de ser incluido en los anexos correspondientes.

El Título III, versa sobre los permisos de conducción expedidos por las Fuerzas Armadas 
y la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y sobre su canje.

El Título IV, sobre infracciones y sanciones a los preceptos de este reglamento, que se 
ajustarán en su tramitación y sanción a los preceptos del Título V del texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en especial a su 
artículo 67.

Por último, el Título V se ocupa del Registro de Conductores e Infractores, y prevé, como 
novedad, que se incluya entre sus datos el crédito de puntos de que dispone un conductor.

Las once disposiciones adicionales regulan distintos aspectos que son necesarios para 
completar y hacer posible, conforme a la normativa vigente, la aplicación de lo dispuesto en 
el propio reglamento. Las doce disposiciones transitorias retrasan la aplicación de algunas 
novedades del mismo o, en su caso, permiten que algunas materias se sigan regulando por 
la normativa anterior durante un tiempo.

Finalmente, los ocho anexos referidos, respectivamente, al permiso comunitario de 
conducción; a la licencia de conducción, que ha quedado reducida sólo a dos clases, para 
vehículos agrícolas y para personas con la movilidad reducida, así como a las otras 
autorizaciones administrativas para conducir; a la documentación necesaria para obtener las 
distintas autorizaciones; a las aptitudes psicofísicas que deben reunir los conductores; a las 
pruebas a realizar para obtener las distintas autorizaciones; a la organización, desarrollo y 
criterios de calificación de dichas pruebas; a los vehículos a utilizar; y, para terminar, el ya 
señalado anexo VIII sobre el personal examinador, vienen a hacer de este texto 
reglamentario un texto de fácil consulta y aplicación sencilla.

Cabe señalar que a través de los Anexos I y VII, se ha procedido a transponer la 
Directiva 2008/65/CE, de 27 de junio de 2008, por la que se modifica la Directiva 
91/439/CEE, sobre el permiso de conducción, respecto al uso de vehículos sin pedal de 
embrague.

Este reglamento ha sido informado por el Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la 
Circulación Vial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2.e) del Real Decreto 
317/2003, de 14 de marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento del 
Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial.

Asimismo, ha sido informado por la Agencia Española de Protección de Datos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 b) del Estatuto de la citada Agencia, aprobado por 
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Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, que establece que informará preceptivamente 
cualesquiera proyectos de ley o reglamento que incidan en la materia propia de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 2009,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento General de Conductores.
Se aprueba el Reglamento General de Conductores, cuyo texto se inserta a 

continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación Normativa.
1. Quedan derogados:
a) El Código de la Circulación, aprobado por Decreto de 25 de septiembre de 1934.
b) El Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Conductores.
c) La Orden de 4 de diciembre de 2000, por la que se desarrolla el Capítulo III del Título 

II del Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de 
mayo.

d) La Orden INT/3452/2004, de 14 de octubre, por la que se establece la implantación 
progresiva del permiso de conducción en formato de tarjeta de plástico.

e) La Orden INT/4151/2004, de 9 de diciembre, por la que se determinan los códigos 
comunitarios armonizados y los nacionales a consignar en los permisos y licencias de 
conducción.

2. Se derogan, asimismo, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este reglamento.

Disposición final primera.  Ejecución y desarrollo del presente reglamento.
Se faculta al Ministro del Interior, previo informe de los Ministros competentes por razón 

de la materia, para dictar las disposiciones que requiera el desarrollo, ejecución, aclaración e 
interpretación del presente reglamento.

Disposición final segunda.  Habilitación para la modificación de los anexos.
Se faculta al Ministro del Interior, previo informe de los Ministros competentes por razón 

de la materia, para modificar por Orden los anexos de este reglamento. La modificación del 
anexo IV se hará por Orden de la Ministra de la Presidencia a propuesta conjunta de los 
Ministros del Interior y de Sanidad y Política Social.

Disposición final tercera.  Licencia de conducción acompañada.
El Gobierno podrá regular las condiciones y los requisitos de la licencia de conducción 

acompañada para realizar el aprendizaje en la conducción.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este reglamento se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1 21.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de tráfico y 
circulación de vehículos a motor.

Disposición final quinta.  Incorporación del derecho comunitario.
A través del presente reglamento se incorporan al derecho interno la Directiva 

2006/126/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre, sobre el Permiso 
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de Conducción y la Directiva 2008/65/CE, de 27 de junio, por la que se modifica la Directiva 
91/439/CEE, sobre el Permiso de Conducción,

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO GENERAL DE CONDUCTORES

TÍTULO I
De las autorizaciones administrativas para conducir

CAPÍTULO I
Del permiso y de la licencia de conducción

Artículo 1.  El permiso y la licencia de conducción.
1. La conducción de vehículos de motor y ciclomotores por las vías y terrenos a que se 

refiere el artículo 2 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, 
exigirá haber obtenido previamente el permiso o la licencia de conducción, sin perjuicio de 
las habilitaciones complementarias que, además, en su caso, sean necesarias.

2. Los permisos y licencias de conducción son de otorgamiento y contenido reglados y 
su concesión quedará condicionada a la verificación de que los conductores reúnen los 
requisitos de aptitud psicofísica y los conocimientos, habilidades, aptitudes y 
comportamientos exigidos para su obtención que se determinan en este reglamento.

3. Cuando sea necesario, los permisos y licencias de conducción se podrán sustituir 
provisionalmente por autorizaciones temporales, las cuales surtirán idénticos efectos a los 
del permiso o licencia de conducción al que sustituyan.

4. Ninguna persona podrá ser titular de más de un permiso o de una licencia de 
conducción expedido por un Estado miembro de la Unión Europea o por un Estado parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

En el supuesto de que alguna persona esté en posesión de más de un permiso de 
conducción, le será retirado el que proceda en función de las circunstancias concurrentes, 
para su anulación, si está expedido en España, o para su remisión a las autoridades del 
Estado que lo hubiera expedido.

Artículo 2.  Competencia para expedir los permisos y las licencias de conducción.
Los permisos y licencias de conducción, así como las autorizaciones administrativas que 

provisionalmente los sustituyan, serán expedidos por las Jefaturas Provinciales de Tráfico, 
con excepción de los que autorizan a conducir vehículos de las Fuerzas Armadas o de la 
Dirección General de Policía y de la Guardia Civil.

Asimismo, será expedido por las Jefaturas Provinciales de Tráfico el permiso 
internacional para conducir regulado en la sección 2.ª del capítulo III del título I.

Artículo 3.  Deberes de los titulares de un permiso o de una licencia de conducción.
1. El titular de un permiso o de una licencia de conducción, así como de cualquier otra 

autorización o documento que habilite para conducir, deberá hacerlo con sujeción a las 
menciones, adaptaciones, restricciones y otras limitaciones respecto de las personas, 
vehículos o de circulación que, en su caso, figuren en el permiso o licencia de conducción, 
de forma codificada según se determina en el anexo I.

2. El conductor de un vehículo queda obligado a estar en posesión y llevar consigo su 
permiso o licencia de conducción, así como cualquier otro documento o autorización que, de 
acuerdo con la normativa vigente, necesite para poder conducir. Estos documentos deberán 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 29  Reglamento General de Conductores

– 1793 –



ser válidos, estar vigentes y se deberán exhibir ante los agentes de la autoridad que lo 
soliciten.

Artículo 4.  Clases de permiso de conducción y edad requerida para obtenerlo.
1. Todas las clases de permiso de conducción de las que sea titular una persona 

deberán constar en un único documento con expresión de las categorías de vehículos cuya 
conducción autorizan.

2. El permiso de conducción será de las siguientes clases:

Clase de 
permiso Vehículos que autoriza a conducir Edad: años 

cumplidos Excepciones

AM

1. Ciclomotores de dos o tres ruedas y cuatriciclos ligeros.
Podrá estar limitado a la conducción de ciclomotores de tres ruedas y 
cuatriciclos ligeros.
2. Vehículos para personas de movilidad reducida.

15  

A1

1. Motocicletas con una cilindrada máxima de 125 cm3, una potencia máxima 
de 11 kW y una relación potencia/peso máxima de 0,1 kW/kg y triciclos de 
motor cuya potencia máxima no exceda de 15 kW.
2. Vehículos para personas de movilidad reducida.

16  

A2
Motocicletas con una potencia máxima de 35 kW y una relación potencia/peso 
máxima de 0,2 kW/kg y no derivadas de un vehículo con más del doble de su 
potencia.

18  

A Motocicletas y triciclos de motor. 20 Hasta los 21 años cumplidos no autorizará a conducir triciclos de motor cuya 
potencia máxima exceda de 15 kW.

B

1. Automóviles cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kg que 
estén diseñados y construidos para el transporte de no más de ocho pasajeros 
además del conductor. Dichos automóviles podrán llevar enganchado un 
remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg.
2. Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque cuya masa 
máxima autorizada exceda de 750 kg, siempre que la masa máxima 
autorizada del conjunto no exceda de 4.250 kg, sin perjuicio de las 
disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan para estos 
vehículos.
3. Triciclos y cuatriciclos de motor.
4. Ciclomotores.
5. Vehículos para personas de movilidad reducida.

18

Hasta los 21 años cumplidos no autorizará a conducir triciclos de motor cuya 
potencia máxima exceda de 15 kW.
Se podrán conducir dentro del territorio nacional con el permiso de la clase B, 
con una antigüedad superior a dos años, automóviles sin remolque 
impulsados por combustibles alternativos destinados al transporte de 
mercancías con una masa máxima autorizada superior a 3.500 kg pero que 
no exceda los 4.250 kg, siempre que la masa que supere los 3.500 kg 
provenga exclusivamente del exceso de masa del sistema de propulsión 
respecto al sistema de propulsión de un vehículo de las mismas dimensiones 
que esté equipado con un motor convencional de combustión interna con 
encendido por chispa o por compresión, y siempre que no se incremente la 
capacidad de carga respecto al mismo vehículo (1).
Se podrán conducir dentro del territorio nacional con el permiso de la clase B, 
con una antigüedad superior a tres años, las motocicletas cuya conducción 
autoriza el permiso de la clase A1. En el caso de que el permiso de la clase B 
se encuentre sometido a adaptaciones, restricciones u otras limitaciones en 
personas, vehículos o de circulación, se estará a lo dispuesto en el artículo 
5.7, segundo párrafo.

B + E

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los 
que autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque o 
semirremolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kg, sin 
perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo 
establezcan para estos vehículos.

18  

C1

Automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases 
D1 o D, cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg y no sobrepase los 
7.500 kg, diseñados y construidos para el transporte de no más de ocho 
pasajeros además del conductor.
Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 kg.

18  

C1 + E

1. Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso de la clase C1 y un remolque o 
semirremolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg, siempre que 
la masa máxima autorizada del conjunto así formado no exceda de 12.000 kg, 
sin perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo 
establezcan para estos vehículos.
2. Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque o 
semirremolque cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg, siempre 
que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda de 12.000 kg, sin 
perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo 
establezcan para estos vehículos.

18  

C

Automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases 
D1 o D, cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg que estén 
diseñados y construidos para el transporte de no más de ocho pasajeros 
además del conductor. Dichos automóviles podrán llevar enganchado un 
remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg.

21
La edad mínima será de 18 años cumplidos para los titulares del certificado 
de aptitud profesional (CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad 
de cualificación inicial ordinaria.

C + E

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los 
que autoriza a conducir el permiso de la clase C y un remolque o 
semirremolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg, sin perjuicio 
de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos.

21
La edad mínima será de 18 años cumplidos para los titulares del certificado 
de aptitud profesional (CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad 
de cualificación inicial ordinaria.
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Clase de 
permiso Vehículos que autoriza a conducir Edad: años 

cumplidos Excepciones

D1

Automóviles diseñados y construidos para el transporte de no más de dieciséis 
pasajeros además del conductor y cuya longitud máxima no exceda de ocho 
metros. Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 kg.

21

La edad mínima será 18 años cumplidos para los titulares del certificado de 
aptitud profesional (CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad de 
cualificación inicial ordinaria, si bien sólo podrán conducir estos vehículos 
dentro del territorio nacional hasta que el titular del permiso tenga 21 años 
cumplidos.

D1 + E

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los 
que autoriza a conducir el permiso de la clase D1 y un remolque cuya masa 
máxima autorizada exceda de 750 kg, sin perjuicio de las disposiciones que 
las normas de aprobación de tipo establezcan para estos vehículos.

21

La edad mínima será 18 años cumplidos para los titulares del certificado de 
aptitud profesional (CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad de 
cualificación inicial ordinaria, si bien solo podrán conducir estos vehículos 
dentro del territorio nacional hasta que el titular del permiso tenga 21 años 
cumplidos.

D

Automóviles diseñados y construidos para el transporte de más de ocho 
pasajeros además del conductor.
Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 kg.

24

La edad mínima será de 21 años cumplidos para los titulares del certificado 
de aptitud profesional (CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad 
de cualificación inicial ordinaria.
La edad mínima será de 21 años cumplidos si lo han obtenido realizando la 
modalidad de cualificación inicial acelerada y se trata de transporte de 
viajeros en servicios regulares cuyo trayecto no supere los 50 km.
La edad mínima será de 23 años cumplidos si lo han obtenido realizando la 
modalidad de cualificación inicial acelerada.
Dentro del territorio nacional y hasta que el titular del permiso tenga 21 años 
cumplidos, se podrá conducir a las siguientes edades:
a) 18 años cumplidos en caso de que se conduzcan estos vehículos sin 
pasajeros o si se trata de transporte de viajeros en servicios regulares cuyo 
trayecto no supere los 50 km, para los titulares del certificado de aptitud 
profesional (CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad de 
cualificación inicial ordinaria.
b) 20 años cumplidos para los titulares del certificado de aptitud profesional 
(CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad de cualificación inicial 
ordinaria.

D + E

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los 
que autoriza a conducir el permiso de la clase D y un remolque cuya masa 
máxima autorizada exceda de 750 kg, sin perjuicio de las disposiciones que 
las normas de aprobación de tipo establezcan para estos vehículos.

24

La edad mínima será de 21 años cumplidos para los titulares del certificado 
de aptitud profesional (CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad 
de cualificación inicial ordinaria.
La edad mínima será de 21 años cumplidos si lo han obtenido realizando la 
modalidad de cualificación inicial acelerada y se trata de transporte de 
viajeros en servicios regulares cuyo trayecto no supere los 50 km.
La edad mínima será de 23 años cumplidos si lo han obtenido realizando la 
modalidad de cualificación inicial acelerada.
Dentro del territorio nacional y hasta que el titular del permiso tenga 21 años 
cumplidos, se podrá conducir a las siguientes edades:
a) 18 años cumplidos en caso de que se conduzcan estos vehículos sin 
pasajeros o si se trata de transporte de viajeros en servicios regulares cuyo 
trayecto no supere los 50 km, para los titulares del certificado de aptitud 
profesional (CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad de 
cualificación inicial ordinaria.
b) 20 años cumplidos para los titulares del certificado de aptitud profesional 
(CAP) que lo hayan obtenido realizando la modalidad de cualificación inicial 
ordinaria».

(1) Se consideran combustibles alternativos, los definidos como tales en el anexo IX, sobre «Masas y 
dimensiones», del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

3. Para la conducción profesional de los vehículos que autoriza a conducir el permiso de 
las clases C1, C1+E, C, C +E, D1, D1 +E, D o D+E, deberán cumplirse, además de los 
requisitos exigidos en este artículo, los establecidos en el Real Decreto 1032/2007, de 20 de 
julio, por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de 
determinados vehículos destinados al transporte por carretera.

Artículo 5.  Condiciones de expedición de los permisos de conducción.
1. La expedición de los permisos de conducción que a continuación se indican estará 

supeditada a las condiciones siguientes:
a) El permiso de la clase A sólo podrá expedirse a conductores que ya sean titulares de 

un permiso en vigor de la clase A2 con, al menos, dos años de antigüedad.
b) El permiso de las clases C1, C, D1 y D sólo podrá expedirse a conductores que ya 

sean titulares de un permiso en vigor de la clase B.
c) El permiso de las clases B + E, C1 + E, C + E, D1 + E y D + E sólo podrá expedirse a 

conductores que ya sean titulares de un permiso en vigor de las clases B, C1, C, D1 o D, 
respectivamente.

2. La obtención de los permisos de conducción que a continuación se indican implicará la 
concesión de los siguientes:
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a) La del permiso de la clase A1 implica la concesión del de la clase AM.
b) La del permiso de la clase A2 implica la concesión del de la clase A1.
c) La del permiso de las clases C y D implica la concesión del de las clases C1 y D1, 

respectivamente.
d) La del permiso de las clases C1 + E, C + E, D1 + E o D + E implica la concesión del 

de la clase B + E.
e) La del permiso de la clase C + E implica la concesión del de la clase C1 + E.
f) La del permiso de la clase C + E implica la concesión del de la clase D + E cuando su 

titular posea el de la clase D.
g) (Suprimida)
h) La del permiso de la clase D+E implica la concesión del de la clase D1+E.
3. Para obtener el permiso de la clase A2, el aspirante deberá superar las pruebas de 

control de conocimientos y de control de aptitudes y comportamientos que se indican en los 
artículos 47 a 49.

Esta autorización podrá también obtenerse si el aspirante es titular de permiso de 
conducción de la clase A1 con una experiencia mínima de dos años en la conducción de las 
motocicletas que autoriza a conducir dicho permiso, y supera la prueba de control de 
aptitudes y comportamientos que se indica en el artículo 49.2. Esta prueba podrá sustituirse 
por la superación de una formación en los términos que se establezcan mediante Orden del 
Ministro del Interior.

4. Para obtener el permiso de la clase A, el aspirante, además de ser titular de un 
permiso de conducción de la clase A2 con una experiencia mínima de dos años en la 
conducción de las motocicletas que autoriza a conducir dicho permiso, deberá superar una 
formación en los términos que se establezcan mediante Orden del Ministro del Interior.

5. Para conducir un conjunto formado por un vehículo tractor de la categoría B y un 
remolque cuya masa máxima autorizada sea superior a 750 kg, en el caso de que el 
conjunto así formado exceda de 3.500 kg, será necesario superar la prueba de control de 
aptitudes y comportamientos que se indica en los artículos 48.2 y 49.2. Esta prueba podrá 
sustituirse por la superación de una formación en los términos que se establezcan mediante 
Orden del Ministro del Interior.

6. (Suprimido)
7. El permiso de las clases B, B+E, C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D y D+E no autoriza a 

conducir motocicletas con o sin sidecar.
En el supuesto de que el permiso de la clase B en vigor, con una antigüedad superior a 

tres años, esté sometido a adaptaciones, restricciones u otras limitaciones en personas, 
vehículos o de circulación, para poder conducir dentro del territorio nacional las motocicletas 
cuya conducción autoriza el permiso de la clase A1, deberán hacerse constar previamente 
por la Jefatura Provincial de Tráfico en el permiso las adaptaciones o restricciones que 
correspondan.

8. Para conducir vehículos especiales no agrícolas o sus conjuntos cuya velocidad 
máxima autorizada no exceda de 40 km/h, y su masa máxima autorizada no exceda de 
3.500 kg, se requerirá permiso de la clase B. Si excede de cualquiera de estos límites, se 
requerirá el permiso de conducción que corresponda a su masa máxima autorizada.

Para conducir vehículos especiales no agrícolas o sus conjuntos que transporten 
personas se requerirá permiso de la clase B cuando el número de personas transportadas, 
incluido el conductor, no exceda de nueve, de la clase D1 cuando exceda de nueve y no 
exceda de diecisiete y de la clase D cuando exceda de diecisiete.

9. Los vehículos especiales agrícolas autopropulsados o sus conjuntos cuya masa o 
dimensiones máximas autorizadas no excedan de los límites establecidos en la 
reglamentación de vehículos para los vehículos ordinarios, se podrán conducir con el 
permiso de la clase B, o con la licencia de conducción a que se refiere el artículo 6.1.b).

Para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados o sus conjuntos, que 
tengan una masa o dimensiones máximas autorizadas superiores a las indicadas en el 
párrafo anterior o cuya velocidad máxima por construcción exceda de 45 km/h, se requerirá 
permiso de la clase B en todo caso.

10. (Suprimido)
11. (Suprimido)
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12. Para conducir trolebuses se requerirá el permiso exigido para la conducción de 
autobuses.

Artículo 6.  Clases de licencia de conducción y edad requerida para obtenerla.
1. La licencia de conducción, teniendo en cuenta los vehículos cuya conducción autoriza, 

será de las siguientes clases:
a) Para conducir vehículos para personas de movilidad reducida.
La edad mínima para obtenerla será de catorce años cumplidos. No obstante, hasta los 

dieciséis años cumplidos no autorizará a transportar pasajeros en el vehículo.
No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de las clases 

A1 o B en vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de alguna de estas clases, 
la licencia de conducción dejará de ser válida.

b) Para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus conjuntos cuya 
masa o dimensiones máximas autorizadas no excedan de los límites establecidos para los 
vehículos ordinarios o cuya velocidad máxima por construcción no exceda de 45 km/h.

La edad mínima para obtenerla será de dieciséis años cumplidos.
No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de la clase B 

en vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de esta clase, la licencia de 
conducción dejará de ser válida.

2. Si una persona fuera titular de más de una clase de licencia de conducción, todas 
ellas deberán constar en un único documento.

Artículo 7.  Requisitos para obtener un permiso o una licencia de conducción.
1. Para obtener un permiso o una licencia de conducción se requerirá:
a) En el caso de extranjeros, acreditar la situación de residencia normal o estancia por 

estudios en España de, al menos, seis meses y haber cumplido la edad requerida.
b) No estar privado por resolución judicial del derecho a conducir vehículos de motor y 

ciclomotores, ni hallarse sometido a suspensión o intervención administrativa del permiso o 
licencia de conducción que se posea.

c) Que haya transcurrido el plazo legalmente establecido, una vez declarada la pérdida 
de vigencia del permiso o licencia de conducción del que fuera titular como consecuencia de 
la pérdida total de los puntos asignados.

d) Reunir las aptitudes psicofísicas requeridas en relación con la clase del permiso o 
licencia de conducción que se solicite.

e) Ser declarado apto por la Jefatura Provincial de Tráfico en las pruebas teóricas y 
prácticas que, en relación con cada clase de permiso o licencia de conducción, se 
determinan en el título II.

f) No ser titular de un permiso de conducción expedido en otro Estado miembro de la 
Unión Europea o en otro Estado parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, ni 
haber sido restringido, suspendido o anulado en otro Estado miembro el permiso de 
conducción que poseyese.

2. Los que padezcan enfermedad o deficiencia orgánica o funcional que les incapacite 
para obtener permiso o licencia de conducción de carácter ordinario podrán obtener un 
permiso o licencia de conducción extraordinarios sujetos a las condiciones restrictivas que 
en cada caso procedan.

Artículo 8.  Solicitud del permiso o de la licencia de conducción. Documentación a presentar.
1. La expedición del permiso o la licencia de conducción, se solicitará de la Jefatura 

Provincial de Tráfico en la que se desee obtener, en el modelo oficial suscrito por el 
interesado, acompañando los documentos que se indican en el anexo III.

2. Si el solicitante es titular de un permiso o de una licencia de conducción, ya sea 
expedido en España, en otro Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, éste perderá su validez cuando su titular 
obtenga el permiso solicitado. Dicho documento deberá ser entregado en la Jefatura 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 29  Reglamento General de Conductores

– 1797 –



Provincial de Tráfico con carácter previo a la emisión del permiso y será, en su caso, remitido 
al Estado que lo hubiera expedido.

Artículo 9.  Modelo del permiso y de la licencia de conducción.
El permiso y la licencia de conducción se expedirán conforme a los modelos que se 

recogen en los anexos I y II, respectivamente, y contendrán los datos que en los mismos se 
indican.

Artículo 10.  Variación de datos.
Cualquier variación de los datos que figuran en el permiso o licencia de conducción, así 

como la del domicilio de su titular, deberá ser comunicada por éste dentro del plazo de 
quince días, contados desde la fecha en que se produzca, a la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 11.  Duplicados.
1. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico, previa solicitud de los interesados en el modelo 

oficial suscrito por el interesado, podrán expedir duplicados del permiso o la licencia de 
conducción en caso de sustracción, extravío o deterioro del original. También deberán 
expedir duplicados cuando los titulares comuniquen haber variado los datos a que se refiere 
el artículo anterior.

2. A la solicitud de duplicado se acompañarán los documentos que se indican en el 
anexo III.

3. El titular de un permiso o licencia de conducción al que se le hubiera expedido 
duplicado por sustracción o extravío deberá devolver el original de éste, cuando lo 
encuentre, a la Jefatura Provincial de Tráfico que lo hubiere expedido.

4. La posesión del permiso o licencia original y de un duplicado de éstos dará lugar a la 
recogida inmediata del original para su remisión a la Jefatura Provincial de Tráfico que, de 
resultar falsa la causa alegada para obtener el duplicado, dará cuenta del hecho a la 
autoridad judicial por si pudiera ser determinante de responsabilidad penal.

Artículo 12.  Vigencia del permiso y de la licencia de conducción.
1. El permiso de conducción de las clases C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + E, D y D + E 

tendrá un período de vigencia de cinco años mientras su titular no cumpla los sesenta y 
cinco años y de tres años a partir de esa edad.

2. El permiso de las clases restantes y la licencia de conducción, cualquiera que sea su 
clase, tendrán un período de vigencia de diez años mientras su titular no cumpla los sesenta 
y cinco años y de cinco años a partir de esa edad.

3. El período de vigencia de las diversas clases de permiso y licencia de conducción 
señalado en los apartados anteriores podrá reducirse si, al tiempo de su concesión o de la 
prórroga de su vigencia, se comprueba que su titular padece enfermedad o deficiencia que, 
si bien de momento no impide aquélla, es susceptible de agravarse.

4. El permiso o licencia de conducción cuya vigencia hubiese vencido no autoriza a su 
titular a conducir y su utilización dará lugar a su intervención inmediata por la autoridad o sus 
agentes, que lo remitirán a la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

5. La vigencia del permiso y de la licencia de conducción, además, estará condicionada a 
que su titular no haya perdido totalmente la asignación inicial de puntos.

6. Asimismo, con independencia de lo dispuesto en los apartados anteriores, la vigencia 
de los permisos y las licencias de conducción estará subordinada a que su titular mantenga 
los requisitos exigidos para su otorgamiento.

Artículo 13.  Solicitud de prórroga de la vigencia.
1. La vigencia de los permisos y licencias de conducción podrá ser prorrogada, por los 

períodos respectivamente señalados en el artículo anterior, por las Jefaturas Provinciales de 
Tráfico, previa solicitud de los interesados, en el modelo oficial establecido, y una vez hayan 
acreditado que conservan las aptitudes psicofísicas exigidas para obtener el permiso o 
licencia de que se trate.
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La prórroga de vigencia de un permiso de conducción de las clases correspondientes al 
grupo 2, según la clasificación establecida en el artículo 45, implicará la de las 
autorizaciones del grupo 1 de las que sea titular el interesado, por los plazos que a éstas 
correspondan.

La solicitud de prórroga de vigencia del permiso o licencia podrá presentarse con una 
antelación máxima de tres meses a su fecha de caducidad, computándose desde esta última 
fecha el nuevo período de vigencia de la autorización. En supuestos excepcionales 
debidamente justificados, se podrá solicitar con una antelación mayor, computándose el 
nuevo período de vigencia en estos casos desde la fecha en que se haya presentado la 
solicitud.

2. A la solicitud de modelo oficial, que deberá estar suscrita por el interesado, se 
acompañarán los documentos que se indican en el anexo III.

3. El titular de un permiso o licencia de conducción caducados podrá solicitar su prórroga 
acompañando los documentos a que se refiere el apartado anterior.

4. Los titulares de un permiso o licencia de conducción expedidos en España que en la 
fecha de vencimiento de su vigencia se encuentren en el extranjero, bien en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o en un Estado parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo en los que no hayan adquirido la residencia normal, o bien en un país tercero, 
podrán solicitar la prórroga de su vigencia de cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, en la 
forma y con los requisitos que se indican en el anexo III.

Artículo 14.  Actuación de la Jefatura Provincial de Tráfico.
1. Serán competentes para la resolución de este procedimiento las Jefaturas 

Provinciales de Tráfico.
2. En todo caso, la privación por resolución judicial del derecho a conducir vehículos de 

motor y ciclomotores, la declaración de pérdida de vigencia a que se refiere el artículo 37, la 
intervención, medida cautelar o suspensión del permiso o licencia que se posea, tanto se 
hayan acordado en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar el trámite 
solicitado, que no procederá hasta que se haya cumplido la pena o sanción, levantado la 
intervención o medida cautelar, o hayan transcurrido los plazos o acreditado los requisitos 
legalmente establecidos, según el trámite de que se trate.

CAPÍTULO II
De los permisos de conducción expedidos en otros países

Sección 1.ª De los permisos expedidos en Estados miembros de la Unión 
Europea o en Estados Parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo

Artículo 15.  Validez del permiso de conducción en España.
1. Los permisos de conducción expedidos en cualquier Estado miembro de la Unión 

Europea o en Estados Parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo con arreglo a 
la normativa comunitaria mantendrán su validez en España, en las condiciones en que 
hubieran sido expedidos en su lugar de origen, con la salvedad de que la edad requerida 
para la conducción corresponderá a la exigida para obtener el permiso español equivalente.

2. No obstante, no serán válidos para conducir en España los permisos de conducción 
expedidos por alguno de dichos Estados que estén restringidos, suspendidos o retirados en 
cualquiera de ellos o en España.

3. Tampoco serán válidos los permisos de conducción expedidos en cualquiera de esos 
Estados a quien hubiera sido titular de otro permiso de conducción expedido en alguno de 
ellos que haya sido retirado, suspendido o declarada su nulidad, lesividad o pérdida de 
vigencia en España.

4. El titular de un permiso de conducción expedido en uno de estos Estados que haya 
adquirido su residencia normal en España quedará sometido a las disposiciones españolas 
relativas a su período de vigencia, de control de sus aptitudes psicofísicas y de asignación 
de un crédito de puntos.
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Cuando se trate de un permiso de conducción no sujeto a un período de vigencia 
determinado, su titular deberá proceder a su renovación, una vez transcurridos dos años 
desde que establezca su residencia normal en España, a los efectos de aplicarle los plazos 
de vigencia previstos en el artículo 12.

Artículo 16.  Inscripción de los permisos de conducción en el Registro de Conductores e 
Infractores.

1. Los titulares de permisos de conducción expedidos en cualquiera de estos Estados 
que hubieran adquirido su residencia normal en España, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, podrán solicitar voluntariamente en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico 
la anotación de los datos de su permiso en el Registro de conductores e infractores.

2. A la solicitud de inscripción en el modelo oficial, suscrita por el interesado, se 
acompañarán los documentos que se indican en el anexo III.

Artículo 17.  Sustitución del permiso en caso de sustracción, extravío o deterioro del original 
por el correspondiente español.

1. En caso de sustracción, extravío o deterioro del original, el titular de un permiso de 
conducción expedido en uno de estos Estados que tenga su residencia normal en España, 
podrá solicitar la expedición de un duplicado en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, que 
lo otorgará sobre la base de la información que, en su caso, conste en el Registro de 
conductores e infractores, completada o suplida, de ser necesario, con un certificado de las 
autoridades competentes del Estado que haya expedido aquél.

Cuando la causa sea el deterioro del original, el permiso sustituido será retirado por la 
Jefatura Provincial de Tráfico y remitido a las autoridades competentes del Estado que lo 
hubiera expedido a través de la oficina diplomática o consular.

A la solicitud de duplicado se acompañarán los documentos que se indican en el anexo 
III.

2. El titular de un permiso de conducción al que se le hubiera expedido duplicado por 
sustracción o extravío deberá devolver el original de éste, cuando lo encuentre, a la Jefatura 
Provincial de Tráfico que hubiere expedido el duplicado, la cual procederá a devolverlo a las 
autoridades competentes del Estado que lo haya expedido, a través de la oficina diplomática 
o consular, indicando los motivos por los que se ha sustituido.

Artículo 18.  Canje del permiso por otro español equivalente.
1. El titular de un permiso de conducción vigente expedido en cualquiera de estos 

Estados, que haya establecido su residencia normal en España, podrá solicitar en cualquier 
momento de la Jefatura Provincial de Tráfico en la que desee obtenerlo, el canje de su 
permiso de conducción por otro español equivalente.

A la solicitud en el modelo oficial, suscrita por el interesado, se acompañarán los 
documentos que se indican en el anexo III.

2. La Jefatura Provincial de Tráfico a la que se dirija la solicitud, después de comprobar, 
en su caso, la autenticidad, validez y vigencia del permiso presentado, concederá o 
denegará, según proceda, el canje solicitado.

3. La resolución a que se refiere el apartado anterior, con indicación del Estado que haya 
expedido el permiso y los datos que figuren en el mismo, se harán constar en el Registro de 
conductores e infractores.

Artículo 19.  Canje de oficio.
1. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico procederán al canje de oficio de los permisos de 

conducción expedidos en cualquiera de estos Estados:
a) Cuando, a consecuencia de la aplicación de la normativa española a sus titulares, sea 

necesario imponer adaptaciones, restricciones u otras limitaciones en personas, vehículos o 
de circulación durante la conducción.

b) Cuando su titular haya sido sancionado en firme en vía administrativa por la comisión 
de infracciones que lleven aparejada la pérdida de puntos, a los efectos de poder aplicarle 
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las disposiciones nacionales relativas a la restricción, la suspensión, la retirada o la pérdida 
de vigencia del permiso de conducción.

c) Cuando sea necesario para poder declarar la nulidad o lesividad del permiso de 
conducción en cuestión.

2. Para poder efectuar el canje de oficio será necesario que el titular del permiso tenga 
su residencia normal en España.

3. La resolución que a tales efectos se dicte por la Jefatura Provincial de Tráfico con 
indicación del Estado que haya expedido el permiso de conducción y los datos que figuren 
en el mismo, se harán constar en el Registro de conductores e infractores.

Artículo 20.  Remisión del permiso canjeado.
Efectuado el canje del permiso de conducción por otro español equivalente, ya sea de 

oficio o a solicitud de su titular, se remitirá el permiso canjeado por la Jefatura Provincial de 
Tráfico a las autoridades competentes del Estado que lo haya expedido, a través de la 
oficina diplomática o consular, indicando los motivos del canje efectuado.

Sección 2.ª De los permisos expedidos en terceros países

Artículo 21.  Permisos válidos para conducir en España.
1. Son válidos para conducir en España los siguientes permisos de conducción:
a) Los nacionales de otros países que estén expedidos de conformidad con el anexo 9 

del Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de septiembre de 1949, sobre circulación por 
carretera, o con el anexo 6 del Convenio Internacional de Viena, de 8 de noviembre de 1968, 
sobre la circulación vial, o que difieran de dichos modelos únicamente en la adición o 
supresión de rúbricas no esenciales.

b) Los nacionales de otros países que estén redactados en castellano o vayan 
acompañados de una traducción oficial. Se entenderá por traducción oficial la realizada por 
los intérpretes jurados, por los cónsules de España en el extranjero, por los cónsules en 
España del país que haya expedido el permiso, o por un organismo o entidad autorizados a 
tal efecto.

c) Los internacionales expedidos en el extranjero de conformidad con el modelo del 
anexo 10 del Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de septiembre de 1949, sobre 
circulación por carretera, o de acuerdo con los modelos del anexo E de la Convención 
Internacional de París, de 24 de abril de 1926, para la circulación de automóviles, o del 
anexo 7 del Convenio Internacional de Viena, de 8 de noviembre de 1968, sobre circulación 
por carretera, si se trata de naciones adheridas a estos Convenios que no hayan suscrito o 
prestado adhesión al de Ginebra.

d) Los reconocidos en particulares convenios internacionales multilaterales y bilaterales 
en los que España sea parte y en las condiciones que en ellos se indiquen.

2. La validez de los permisos a que se refiere el apartado anterior estará condicionada a 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el permiso de conducción se encuentre en vigor.
b) Que su titular tenga la edad requerida en España para la obtención de un permiso 

español equivalente.
c) Que no haya transcurrido el plazo de seis meses, como máximo, contado desde que 

su titular adquiera su residencia normal en España, debidamente acreditada de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, salvo que, tratándose de los permisos a que 
se refiere el párrafo d) del apartado anterior, se haya establecido otra norma en el 
correspondiente convenio.

Si su titular no acreditara la residencia normal en España, aquellos permisos solamente 
serán válidos para conducir en nuestro país si no han transcurrido más de seis meses desde 
su entrada en territorio español en situación regular, de acuerdo con lo establecido en la 
referida Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.
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3. Transcurrido el plazo de seis meses indicado en el párrafo c) del apartado anterior, los 
permisos a que se refiere el apartado 1 carecerán de validez para conducir en España y, si 
sus titulares desean seguir haciéndolo, deberán obtener un permiso de conducción español, 
previa comprobación de los requisitos y superación de las pruebas correspondientes.

Artículo 22.  Canje de los permisos de conducción por su equivalente español.
1. Una vez transcurrido el plazo indicado en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 

anterior, el titular del permiso de conducción podrá seguir conduciendo en España previo 
canje del permiso por su equivalente español en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de los permisos a que se refiere el apartado 1.párrafo d) del artículo 
21 y en el convenio particular esté autorizado su canje, que se realizará de acuerdo con las 
condiciones que se indiquen en el citado convenio.

b) Cuando se trate de los permisos a que se hace referencia en el apartado 1. párrafos 
a) y b) del artículo 21, siempre que su titular reúna los siguientes requisitos:

1.º Que supere la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en 
vías abiertas al tráfico general a que hace referencia el artículo 49.2, que tendrá una 
duración máxima de 30 minutos.

2.º Que acredite haber estado contratado como conductor profesional, por un tiempo no 
inferior a seis meses, por empresa o empresas legalmente establecidas o con sucursal en 
España, las cuales justificarán esta circunstancia aportando, además, los documentos de 
afiliación y cotización a la Seguridad Social.

La consideración de conductor profesional, a los efectos señalados en el párrafo anterior, 
se entenderá en los términos previstos en el Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el 
que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de 
determinados vehículos destinados al transporte por carretera.

3.º Que no esté privado por resolución judicial del derecho a conducir vehículos de motor 
y ciclomotores, ni se halle sometido a suspensión o intervención administrativa del permiso o 
licencia de conducción que posea.

2. El titular del permiso de conducción podrá canjearlo por su equivalente español en el 
momento en que haya adquirido su residencia normal en España, sin tener que esperar a 
que transcurra el plazo máximo de seis meses a que se refiere el párrafo c) del apartado 2 
del artículo anterior.

Artículo 23.  Procedimiento para solicitar el canje de los permisos de conducción por su 
permiso equivalente español.

1. El interesado en proceder al canje de su permiso de conducción por su equivalente 
español deberá dirigir a la Jefatura Provincial del Tráfico que lo desee, su solicitud en el 
modelo oficial suscrita por el mismo, acompañada de los documentos que se indican en el 
anexo III.

2. A fin de comprobar la autenticidad, validez y vigencia del permiso de conducción, la 
Jefatura Provincial de Tráfico podrá solicitar los informes que, en atención a las 
circunstancias, estime procedentes, incluido el certificado emitido por el organismo que lo 
hubiera expedido, visado y traducido, en su caso, por la correspondiente oficina diplomática 
o consular, en el que se especifiquen los vehículos cuya conducción autoriza y demás 
características del permiso.

3. La Jefatura Provincial de Tráfico a la que se dirija la solicitud, previos los trámites que 
estime oportunos, concederá o denegará, según proceda, el canje solicitado, circunstancia 
que, con indicación del país que haya expedido el permiso, los datos de éste y de su titular, 
se hará constar en el Registro de conductores e infractores. Si en el convenio que, en su 
caso, existiera no se dispusiera otra cosa, el permiso de conducción original será devuelto al 
país de expedición.

4. En el permiso de conducción español expedido como consecuencia del canje, así 
como en las sucesivas prórrogas de vigencia, duplicados o cualquier otro trámite que se 
realice con éste, se hará constar la circunstancia de que procede del canje de otro permiso 
de conducción expedido en un país no comunitario.
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Sección 3.ª Permiso de conducción de los diplomáticos acreditados en España

Artículo 24.  Obtención de permiso de conducción español.
1. Los miembros de las Misiones Diplomáticas, de las Oficinas Consulares y de las 

organizaciones internacionales con sede u oficina en España de países no comunitarios 
acreditados en España, así como sus ascendientes, descendientes y cónyuge, siempre que 
sean titulares de un permiso de conducción equivalente, podrán obtener cualquiera de los 
permisos enumerados en el artículo 4 sin necesidad de abonar tasas ni realizar las 
correspondientes pruebas de aptitud para verificar sus conocimientos teóricos y prácticos, a 
condición de reciprocidad.

2. A la solicitud, que se dirigirá al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, se 
acompañarán los documentos indicados en el anexo III. Este Departamento, una vez 
comprobado que concurren los requisitos exigidos, la remitirá a la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Madrid para su tramitación, en unión de la documentación requerida.

CAPÍTULO III
Otras autorizaciones administrativas para conducir

Sección 1.ª De la autorización especial para conducir vehículos que 
transporten mercancías peligrosas

Artículo 25.  Autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías 
peligrosas.

1. Para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas, cuando así lo 
requieran las disposiciones del Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de 
mercancías peligrosas por carretera (ADR), hecho en Ginebra el 30 de septiembre de 1957, 
se exigirá una autorización administrativa especial que habilite para ello.

2. Dicha autorización especial, que por sí sola no autoriza a conducir si no va 
acompañada del permiso de conducción ordinario en vigor requerido para el vehículo de que 
se trate, deberá llevarla consigo su titular, en unión del correspondiente permiso de 
conducción, y exhibirla ante la autoridad o sus agentes cuando lo soliciten.

Artículo 26.  Requisitos para su obtención.
Para obtener la autorización especial deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión, con una antigüedad mínima de un año, del permiso de conducción 

ordinario en vigor de la clase B, al menos.
b) Haber realizado con aprovechamiento un curso de formación inicial básico como 

conductor para el transporte de mercancías peligrosas en un centro de formación autorizado 
por la Dirección General de Tráfico.

c) Ser declarado apto por la Jefatura Provincial de Tráfico en las correspondientes 
pruebas de aptitud.

d) No estar privado por resolución judicial del derecho a conducir vehículos de motor y 
ciclomotores, ni hallarse sometido a suspensión o intervención administrativa del permiso 
que se posea.

e) Reunir las aptitudes psicofísicas requeridas para obtener permiso de conducción de 
las clases señaladas en el artículo 45.1.b).

f) Tener la residencia normal en España.

Artículo 27.  Solicitud de la autorización especial y documentación a presentar.
1. La expedición de la autorización especial se solicitará de la Jefatura Provincial de 

Tráfico en la que se desee obtener, en el modelo oficial suscrito por el interesado, 
acompañada de los documentos que se indican en el anexo III.

2. La Jefatura Provincial de Tráfico a la que se dirija la solicitud, previas las actuaciones 
que en cada caso procedan y superadas las pruebas y ejercicios que correspondan, 
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concederá o denegará lo solicitado, circunstancia que se hará constar en el Registro de 
conductores e infractores.

3. La autorización especial se expedirá conforme al modelo que se recoge en el anexo II.

Artículo 28.  Vigencia de la autorización especial y prórroga de la misma.
1. La autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías 

peligrosas tendrá un período de vigencia de cinco años.
2. La vigencia de esta autorización especial podrá ser prorrogada por nuevos períodos 

de cinco años, en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, previa solicitud en el modelo oficial 
suscrito por el interesado, a la que se acompañarán los documentos que se indican en el 
anexo III.

3. Para prorrogar la vigencia de la autorización su titular deberá reunir los siguientes 
requisitos:

a) No estar privado por resolución judicial del derecho a conducir vehículos de motor y 
ciclomotores, ni hallarse sometido a suspensión o intervención administrativa del permiso 
que posea.

b) Haber realizado con aprovechamiento un curso de reciclaje básico o, en su lugar, a 
elección de su titular, un curso de formación inicial básico.

Si además se quiere prorrogar la vigencia de la ampliación de la autorización se deberá 
realizar un curso de reciclaje de especialización o, en su lugar, a elección de su titular, un 
curso de formación inicial de especialización.

c) Superar las pruebas correspondientes al curso realizado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el capítulo IV del título II.

4. Cuando se haya realizado el curso y superado las pruebas correspondientes a que se 
refieren los párrafos b) y c) del apartado anterior dentro los doce meses anteriores a la fecha 
de caducidad de la autorización, el período de vigencia de la nueva autorización se iniciará a 
partir de la fecha de caducidad.

En el supuesto de que se haya realizado el curso y superado las pruebas con una 
antelación superior a la indicada en párrafo anterior, el período de vigencia de la nueva 
autorización comenzará a partir de la fecha en que se hayan aprobado las correspondientes 
pruebas para obtener la prórroga.

Artículo 29.  Ampliación de la autorización especial.
1. La autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías 

peligrosas se podrá ampliar, previa solicitud dirigida a la Jefatura Provincial de Tráfico en la 
que se desee obtener, en el modelo oficial suscrito por el interesado, al que se acompañarán 
los documentos que se indican en el anexo III.

2. La ampliación tendrá un período máximo de vigencia de cinco años.
Cuando un conductor, estando vigente su autorización, amplíe su alcance a nuevas 

especialidades, el período de vigencia de la nueva autorización seguirá siendo el de la 
autorización anterior.

3. Para ampliar la autorización su titular deberá reunir los siguientes requisitos:
a) Tener autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías 

peligrosas en vigor.
b) No estar privado por resolución judicial del derecho a conducir vehículos de motor y 

ciclomotores, ni hallarse sometido a suspensión o intervención administrativa del permiso 
que posea.

c) Haber realizado con aprovechamiento un curso de formación inicial de especialización 
para la materia para la que solicite la ampliación en un centro de formación autorizado por la 
Dirección General de Tráfico, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV del título II.

d) Ser declarado apto por la Jefatura Provincial de Tráfico en las correspondientes 
pruebas de aptitud.

4. La Jefatura Provincial de Tráfico a la que se dirija la solicitud, previas las actuaciones 
que en cada caso procedan y superadas las pruebas y ejercicios que correspondan, 
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concederá o denegará la ampliación solicitada, circunstancia que se hará constar en el 
Registro de conductores e infractores.

Artículo 30.  Entrega de la autorización original.
La autorización original deberá ser entregada por su titular en la Jefatura Provincial de 

Tráfico, al concederse la prórroga o la ampliación solicitada y previamente a la entrega de la 
nueva autorización.

Sección 2.ª Del permiso internacional para conducir

Artículo 31.  El permiso internacional para conducir.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de 

septiembre de 1949, sobre circulación por carretera, el permiso internacional autoriza para 
conducir temporalmente por el territorio de todos los Estados contratantes, con excepción del 
Estado que lo ha expedido.

2. El permiso internacional para conducir, que tendrá una validez de un año, se ajustará 
al modelo establecido en el Convenio a que se hace referencia en el apartado anterior y que 
se recoge en el anexo II.

Artículo 32.  Requisitos para obtener el permiso internacional para conducir.
Para obtener el permiso internacional para conducir se requerirá:
a) Tener la residencia normal en España.
b) Ser titular de un permiso de conducción nacional de igual clase que la del 

internacional que solicita, válido y en vigor, o de un permiso expedido en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o en otro Estado parte del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo que previamente ha de ser inscrito en el Registro de conductores e 
infractores.

c) No estar privado por resolución judicial del derecho a conducir vehículos de motor y 
ciclomotores, ni hallarse sometido a suspensión o intervención administrativa del permiso 
nacional que se posea.

Artículo 33.  Expedición del permiso internacional para conducir.
La expedición del permiso internacional para conducir se solicitará de la Jefatura 

Provincial de Tráfico en la que se desee obtener, en el modelo oficial suscrito por el 
interesado, acompañando a la solicitud los documentos que se indican en el anexo III.

CAPÍTULO IV
De la nulidad o lesividad y pérdida de vigencia de las autorizaciones 

administrativas para conducir

Artículo 34.  Declaración de nulidad o lesividad.
1. Las autorizaciones administrativas para conducir reguladas en este título podrán ser 

objeto de declaración de nulidad o lesividad cuando concurra alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 62 y 63, respectivamente, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. El procedimiento para la declaración de nulidad o lesividad se ajustará a lo establecido 
en el capítulo I del título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como a la 
Disposición Adicional Decimosexta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, en cuanto a la competencia para la 
revisión de oficio de los actos nulos.
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Artículo 35.  Declaración de pérdida de vigencia.
1. Se declarará la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas cuyo titular 

no posea los requisitos para su otorgamiento o haya perdido totalmente su asignación de 
puntos. La resolución que declare la pérdida de vigencia deberá ser notificada en el plazo 
máximo de seis meses.

2. La competencia para declarar la pérdida de vigencia corresponde al Jefe Provincial de 
Tráfico.

Artículo 36.  Procedimiento para la declaración de pérdida de vigencia por la desaparición 
de alguno de los requisitos exigidos para su otorgamiento.

1. La Jefatura Provincial de Tráfico que tenga conocimiento de la presunta desaparición 
de alguno de los requisitos que, sobre conocimientos, habilidades, aptitudes o 
comportamientos esenciales para la seguridad de la circulación o aptitudes psicofísicas, se 
exigían para el otorgamiento de la autorización, previos los informes, asesoramientos o 
pruebas que, en su caso y en atención a las circunstancias concurrentes, estime oportunos, 
iniciará el procedimiento de declaración de pérdida de vigencia de ésta.

2. El acuerdo de incoación contendrá una relación detallada de los hechos y 
circunstancias que induzcan a apreciar, racional y fundadamente, que carece de alguno de 
los requisitos que se indican en el apartado anterior y, si procediera, se adoptará la medida 
de suspensión cautelar e intervención inmediata de la autorización a que se refiere el artículo 
39.

3. El acuerdo a que se refiere el apartado anterior se notificará por la Jefatura Provincial 
de Tráfico al titular de la autorización, se le dará vista del expediente en los términos 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y se le indicarán los plazos y formas de 
que dispone para acreditar la existencia del requisito o requisitos exigidos. Contra dicho 
acuerdo, el titular de la autorización podrá alegar lo que estime pertinente a su defensa o, en 
su caso, demostrar en tiempo y forma que no carece de tales requisitos.

A) Los plazos para acreditar la existencia de los requisitos exigidos serán los siguientes:
a) Si no se acuerda la suspensión cautelar y la intervención, el plazo será de dos meses. 

De no acreditarse en el mencionado plazo la existencia del requisito exigido, se acordará la 
suspensión cautelar e intervención inmediata de la autorización.

b) Si se acuerda la suspensión cautelar y la intervención inmediata, el plazo será el 
indicado en el párrafo a) anterior o el que reste de vigencia a la autorización administrativa, 
cuando éste sea mayor.

B) Las formas para acreditar la existencia del requisito o requisitos exigidos serán las 
siguientes:

a) Si afectara a los conocimientos, habilidades, aptitudes o comportamientos para 
conducir, o a otros requisitos, sometiéndose a las pruebas de control de conocimientos o de 
control de aptitudes y comportamientos que, en virtud de los informes, asesoramientos y 
pruebas correspondientes, se consideren procedentes, ante la Jefatura Provincial de Tráfico 
que haya instruido el procedimiento, o aportando, en su caso, las pruebas que a su derecho 
convenga.

b) Si afectara a los requisitos psicofísicos exigidos para conducir, sometiéndose a las 
pruebas de aptitud psicofísica que procedan ante los servicios sanitarios competentes y, en 
su caso, a las de control de aptitudes y comportamientos correspondientes que, si fuera 
necesario, se realizarán conforme se determina en el artículo 61.3.

4. El titular de la autorización podrá realizar las pruebas de control de conocimientos y de 
control de aptitudes y comportamientos o someterse a las de control de aptitud psicofísica, 
hasta un máximo de tres ocasiones, dentro de los plazos indicados en el apartado 3.A.

5. Cuando el resultado de las pruebas sea favorable, el Jefe Provincial de Tráfico 
acordará dejar sin efecto el procedimiento de declaración de pérdida de vigencia y, en su 
caso, el levantamiento de la suspensión cautelar y la devolución inmediata de la autorización 
intervenida.
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Cuando el resultado de las pruebas de control de conocimientos y de control de 
aptitudes y comportamientos fuera desfavorable en la tercera ocasión en que se realicen, o 
en alguno de los reconocimientos para explorar las aptitudes psicofísicas se comprobase 
que el defecto psicofísico es irreversible, cuando el titular de la autorización no se sometiera 
a las pruebas en los plazos establecidos en el apartado 3.A), o no hubiera acreditado que 
reúne el requisito correspondiente, el Jefe Provincial de Tráfico dictará resolución motivada 
acordando la pérdida de vigencia de la autorización administrativa de que se trate.

6. Cuando la carencia del requisito exigido permita conducir con adaptaciones, 
restricciones u otras limitaciones en personas, vehículos o de circulación, al titular del 
permiso o licencia cuya pérdida de vigencia haya sido acordada le podrá ser expedido, 
previos los trámites y comprobaciones que correspondan, otro permiso o licencia de carácter 
extraordinario sujeto a las condiciones restrictivas que, en cada caso, procedan.

7. Cuando el procedimiento para la declaración de pérdida de vigencia o la pérdida de 
vigencia acordada no afecte a todas las clases de permiso o licencia de conducción, la 
Jefatura Provincial de Tráfico facilitará al interesado, de oficio, un duplicado o una 
autorización temporal, según proceda, con las clases no afectadas.

8. El titular de una autorización cuya pérdida de vigencia haya sido declarada podrá 
obtener otra de nuevo siguiendo el procedimiento y superando las pruebas establecidas, en 
las que deberá acreditar la concurrencia del requisito cuya falta determinó la extinción de la 
autorización anterior.

9. La competencia para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones 
corresponde al Jefe de Tráfico de la provincia en cuyo territorio se haya detectado la 
presunta carencia de los requisitos exigidos, sin perjuicio de que pueda delegar esa 
competencia en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 37.  Procedimiento para la declaración de pérdida de vigencia por la pérdida total 
de los puntos asignados.

1. La Jefatura Provincial de Tráfico, una vez constatada la pérdida por el titular del 
permiso o de la licencia de conducción de la totalidad de los puntos asignados, iniciará el 
procedimiento para declarar su pérdida de vigencia mediante acuerdo que contendrá una 
relación detallada de las resoluciones sancionadoras firmes en vía administrativa que 
hubieran dado lugar a la pérdida de los puntos, con indicación del número de puntos que a 
cada una de ellas hubiera correspondido y se le dará vista del expediente al titular de la 
autorización, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En dicho 
acuerdo se concederá al interesado un plazo máximo de diez días para formular las 
alegaciones que estime conveniente.

2. Transcurrido el plazo indicado en el apartado anterior, el Jefe Provincial de Tráfico 
dictará resolución declarando la pérdida de vigencia del permiso o de la licencia de 
conducción, que se notificará al interesado en el plazo de quince días, en los términos 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 noviembre.

Declarada la pérdida de vigencia, el interesado deberá entregar el permiso o licencia de 
conducción en la Jefatura Provincial de Tráfico la cual, de no hacerlo, ordenará su retirada 
por los Agentes de la autoridad.

3. La competencia para declarar la pérdida de vigencia corresponde al Jefe de Tráfico de 
la provincia correspondiente al domicilio del titular de la autorización.

Artículo 38.  Requisitos para recuperar el permiso o la licencia de conducción.
1. El titular de la autorización para conducir cuya pérdida de vigencia haya sido 

declarada por haber perdido la totalidad de los puntos que tuviera asignados, podrá obtener 
nuevamente un permiso o licencia de conducción de la misma clase de la que era titular y 
con la misma antigüedad, previa realización y superación con aprovechamiento de un curso 
de sensibilización y reeducación vial de recuperación del permiso o la licencia de 
conducción, y posterior superación de la prueba de control de conocimientos a que se refiere 
el artículo 47.2.

2. La prueba podrá realizarse en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, a la que el 
interesado dirigirá una solicitud en el modelo oficial acompañada de los documentos que se 
indican en el anexo III.
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3. El titular de la autorización no podrá obtener un nuevo permiso o una nueva licencia 
de conducción hasta que hayan transcurrido seis meses desde la fecha en que le fue 
notificado el acuerdo de declaración de la pérdida de vigencia, salvo los conductores 
profesionales para los que este plazo será de tres meses.

Si en los tres años siguientes a la obtención de esa nueva autorización se acordara su 
pérdida de vigencia por haber perdido otra vez la totalidad del crédito de puntos asignados, 
el titular de aquélla no podrá obtener un nuevo permiso o licencia de conducción hasta 
transcurridos doce meses desde la notificación del acuerdo de declaración de pérdida de 
vigencia, salvo los conductores profesionales para los que este plazo será de seis meses.

Se entenderá por conductor profesional, a los efectos de lo previsto en los dos párrafos 
anteriores, aquel que tenga tal consideración de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional tercera del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.

4. El titular de una autorización para conducir que haya perdido su vigencia por haber 
sido condenado a la pena de privación del derecho a conducir vehículos de motor y 
ciclomotores por tiempo superior a dos años podrá obtener nuevamente un permiso o 
licencia de conducción de la misma clase de la que era titular y con la misma antigüedad, 
una vez cumplida la condena y previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Artículo 39.  Suspensión cautelar de la vigencia del permiso o de la licencia de conducción.
1. En el curso de los procedimientos de declaración de nulidad o lesividad o de pérdida 

de vigencia de las autorizaciones administrativas, se acordará la suspensión cautelar de la 
vigencia de la autorización de que se trate cuando su mantenimiento entrañe un grave 
peligro para la seguridad del tráfico o perjudique notoriamente el interés público.

2. En este caso, el Jefe Provincial de Tráfico acordará, mediante resolución motivada, la 
intervención inmediata de la autorización, procediendo al mismo tiempo a la práctica de 
cuantas medidas sean necesarias para impedir el efectivo ejercicio de la conducción, 
siguiéndose en todo caso el procedimiento, requisitos y exigencias de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y solicitando el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
cuando fuera necesaria la compulsión sobre las personas.

La intervención se llevará a efecto por el agente de la autoridad correspondiente que 
procederá a la retirada de la autorización al mismo tiempo que notifica al interesado la 
resolución en que se haya acordado aquélla.

3. La conducción durante el período de suspensión cautelar de la autorización 
administrativa será considerada como conducir con la autorización administrativa 
correspondiente suspendida por sanción.

Artículo 40.  Efectos de la declaración de nulidad, lesividad, pérdida de vigencia o 
suspensión cautelar del permiso o de la licencia de conducción.

1. La declaración de nulidad o lesividad, de pérdida de vigencia por la desaparición de 
alguno de los requisitos exigidos para su otorgamiento, la suspensión cautelar y, en su caso, 
la intervención, podrá afectar a una o más clases del permiso o licencia de conducción que 
posea el titular. En todo caso, en el procedimiento que se instruya deberá indicarse 
claramente la clase o las clases del permiso o licencia de conducción afectados.

De no afectar a todas ellas, la Jefatura Provincial de Tráfico, de oficio, entregará al 
interesado un nuevo documento en el que conste la clase o clases del permiso o de la 
licencia de conducción no afectados.

2. La declaración de nulidad o lesividad, de pérdida de vigencia por la desaparición de 
alguno de los requisitos exigidos para su otorgamiento, o la suspensión cautelar y, en su 
caso, la intervención, llevará consigo la de cualquier otro certificado, autorización 
administrativa o documento cuyo otorgamiento dependa de la vigencia de la clase o las 
clases del permiso o licencia de conducción objeto del procedimiento.

3. La declaración de pérdida de vigencia por haber perdido el titular del permiso o de la 
licencia de conducción la totalidad del crédito de puntos, o por haber sido condenado a la 
pena de privación del derecho a conducir vehículos de motor y ciclomotores por tiempo 
superior a dos años, afectará a todas las clases del permiso o licencia de conducción de que 
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sea titular, así como a cualquier otro certificado, autorización administrativa o documento 
cuyo otorgamiento dependa de la vigencia de la clase o de las clases del permiso o licencia 
de conducción objeto del procedimiento.

No obstante, una vez obtenido nuevamente un permiso o licencia de conducción de la 
misma clase de la que era titular, siguiendo el procedimiento establecido en su caso, también 
se obtendrán de nuevo, siempre que no haya transcurrido el plazo de vigencia otorgado 
cuando le fueron expedidos, los certificados, autorizaciones administrativas o documentos 
cuyo otorgamiento dependan de la vigencia de la clase o de las clases del permiso o licencia 
de conducción recuperados.

TÍTULO II
De la enseñanza de la conducción y de las pruebas de aptitud a realizar para 

obtener autorizaciones administrativas para conducir

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 41.  De la enseñanza de la conducción.
1. El aprendizaje de la conducción se realizará en escuelas de conductores autorizadas 

conforme a la normativa vigente.
2. En ningún caso podrá ser admitido a las pruebas de control de aptitudes y 

comportamientos en circulación en vías abiertas al tráfico general necesarias para obtener el 
permiso de conducción quien no haya realizado su formación de acuerdo con lo previsto en 
el apartado anterior, salvo que haya sido titular de un permiso de categoría equivalente o 
superior.

3. Se exceptúa de lo dispuesto en los apartados anteriores al personal examinador 
encargado de calificar las pruebas de control de aptitudes y comportamientos para la 
obtención de permisos y licencias de conducción, de acuerdo con lo establecido en el anexo 
VIII.

4. Asimismo, se podrá realizar el aprendizaje en la conducción mediante la obtención de 
una licencia de aprendizaje en los términos que se establezcan mediante Orden del Ministro 
del Interior.

La licencia de aprendizaje podrá otorgarse por una sola vez, siempre que el solicitante 
designe a la persona que habrá de acompañarle durante el aprendizaje y que estará, en su 
caso, a cargo del doble mando del vehículo.

5. Asimismo, se exceptúa de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 a los alumnos que, 
cursando el título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible, 
hayan superado el módulo de Técnicas de conducción impartido por un profesor especialista 
que cumpla los requisitos del artículo 48.bis del Real Decreto 1295/2003, de 17 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento regulador de escuelas particulares de conductores, en 
el marco de una formación profesional reglada.

Estos alumnos, superado el módulo de Técnicas de conducción, podrán presentarse a 
examen con el profesor que les haya impartido el citado módulo, quien les podrá acompañar 
durante las pruebas prácticas, responsabilizándose en la prueba de control de aptitudes y 
comportamientos en circulación en vías abiertas al tráfico, del doble mando del vehículo y de 
la seguridad de la circulación.

Artículo 42.  Objeto de las pruebas de aptitud.
Todo conductor de vehículos de motor o ciclomotores deberá poseer, para conducir con 

seguridad, las aptitudes psicofísicas y los conocimientos, habilidades, aptitudes y 
comportamientos que le permitan:

a) Manejar adecuadamente el vehículo y sus mandos para no comprometer la seguridad 
vial y conseguir una utilización responsable del vehículo.
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b) Dominar el vehículo con el fin de no crear situaciones peligrosas y reaccionar de 
forma apropiada cuando éstas se presenten.

c) Discernir los peligros originados por la circulación y valorar su gravedad.
d) Observar las disposiciones legales y reglamentarias en materia de tráfico, circulación 

de vehículos y seguridad vial, en particular las que tengan por objeto prevenir los accidentes 
de circulación y garantizar la fluidez y seguridad de la circulación.

e) Tener un conocimiento razonado sobre mecánica y entretenimiento simple de las 
partes y dispositivos del vehículo que le permitan detectar los defectos técnicos más 
importantes de éste, en particular los que pongan en peligro la seguridad y de las medidas 
que se han de tomar para remediarlos debidamente.

f) Tener en cuenta todos los factores que afectan al comportamiento de los conductores 
con el fin de conservar en todo momento la utilización plena de las aptitudes y capacidades 
necesarias para conducir con seguridad.

g) Contribuir a la seguridad de todos los usuarios, en particular de los más débiles y los 
más expuestos al peligro, mediante una actitud respetuosa hacia el prójimo.

h) Contribuir a la conservación del medio ambiente, evitando la contaminación.
i) Auxiliar a las víctimas de accidentes de circulación, prestar a los heridos el auxilio que 

resulte más adecuado, según las circunstancias, tratando de evitar mayores peligros o 
daños, restablecer, en la medida de lo posible, la seguridad de la circulación y colaborar con 
la autoridad y sus agentes en el esclarecimiento de los hechos.

Artículo 43.  Pruebas a realizar.
1. Las pruebas a realizar para obtener autorización administrativa para conducir serán 

las siguientes:
a) Pruebas de aptitud psicofísica.
b) Pruebas de control de conocimientos.
c) Pruebas de control de aptitudes y comportamientos.
2. Las pruebas de aptitud psicofísica tendrán por objeto dejar constancia de que no 

existe enfermedad o discapacidad que pueda suponer incapacidad para conducir asociada 
con:

a) La capacidad visual.
b) La capacidad auditiva.
c) El sistema locomotor.
d) El sistema cardiovascular.
e) Trastornos hematológicos.
f) El sistema renal.
g) El sistema respiratorio.
h) Enfermedades metabólicas y endocrinas.
i) El sistema nervioso y muscular.
j) Trastornos mentales y de conducta.
k) Trastornos relacionados con la adicción a drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas o de bebidas alcohólicas.
l) Aptitud perceptivo-motora.
m) Cualquier otra afección no mencionada en los apartados anteriores que pueda 

suponer una incapacidad para conducir o comprometer la seguridad vial.
3. Las pruebas de control de conocimientos comprenderán:
a) Prueba de control de conocimientos común.
b) Prueba de control de conocimientos específicos.
4. Las pruebas de control de aptitudes y comportamientos comprenderán:
a) Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado.
b) Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al 

tráfico general.
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5. De las pruebas indicadas en los apartados anteriores, los aspirantes deberán superar, 
según la clase de permiso o licencia de conducción que pretendan obtener, las que se 
establecen en el cuadro que figura en el anexo V. A).

6. Las pruebas deberán ajustarse, en su desarrollo y organización, a las prescripciones 
establecidas en el capítulo III siguiente y en el anexo VI.

CAPÍTULO II
De las pruebas de aptitud psicofísica

Artículo 44.  Personas obligadas a someterse a las pruebas.
1. Deberán someterse a las pruebas y exploraciones necesarias para determinar si 

reúnen las aptitudes psicofísicas requeridas, todas las personas que pretendan obtener o 
prorrogar cualquier permiso o licencia de conducción y las que, en relación con las tareas de 
conducción o con su enseñanza, estén obligadas a ello.

Las pruebas y exploraciones a que se refiere el párrafo anterior serán practicadas por los 
centros de reconocimiento de conductores autorizados, los cuales emitirán un informe de 
aptitud psicofísica.

Dicho informe podrá ser complementado por el reconocimiento efectuado por los 
servicios sanitarios competentes cuando la Jefatura Provincial de Tráfico así lo acuerde en 
los supuestos en que, con ocasión de la práctica de las pruebas de aptitud para obtener 
licencia o permiso o en cualquier otro momento del procedimiento, se adviertan en el 
aspirante indicios racionales de deficiencias psicofísicas que lo aconsejen.

2. Las aptitudes psicofísicas requeridas para obtener o prorrogar el permiso o la licencia 
de conducción son las que se establecen en el anexo IV.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el centro que estuviese realizando 
el reconocimiento detectase que un solicitante, pese a no estar incluido en algunas de las 
deficiencias o enfermedades relacionadas en el anexo IV, no estuviese en condiciones para 
que le fuera expedido un permiso o licencia de conducción, o prorrogada su vigencia, lo 
comunicará, indicando las causas, a la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente para 
que resuelva, previo informe de los servicios sanitarios competentes, lo que proceda.

Artículo 45.  Grupos de conductores.
1. A efectos de lo dispuesto en el anexo IV, los conductores se clasifican en los dos 

grupos siguientes:
a) Grupo 1. Comprende los que sean titulares o soliciten la obtención o prórroga de la 

licencia o del permiso de conducción de las clases AM, A1, A2, A, B o B + E.
b) Grupo 2. Comprende los que sean titulares o soliciten la obtención o prórroga del 

permiso de conducción de las clases C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + E, D o D + E.
2. Se equipara a los señalados en el grupo 2 a los profesionales de la enseñanza de la 

conducción, sin perjuicio de las especialidades que se puedan determinar en su 
reglamentación específica.

Artículo 46.  Permisos y licencias de conducción ordinarios y extraordinarios.
1. Los permisos y licencias de conducción, en función de las aptitudes psicofísicas de los 

conductores, serán ordinarios o extraordinarios.
2. Podrán obtener, prorrogar o ser titulares de permiso o licencia de conducción 

ordinarios, las personas que no estén afectadas por enfermedad o deficiencia que determine 
la obligatoriedad de adaptaciones, restricciones de circulación u otras limitaciones en 
personas, vehículos o de circulación durante la conducción, excepto cuando la limitación 
consista en la obligación de utilizar lentes correctoras o audífonos para adquirir, 
respectivamente, la agudeza visual o auditiva mínimas necesarias para obtener dichos 
permisos o licencias de conducción.

3. Podrán obtener, prorrogar o ser titulares de permiso o licencia de conducción 
extraordinarios sujetos a condiciones restrictivas, las personas que reúnen las aptitudes 
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psicofísicas requeridas para obtener permiso o licencia de conducción sujeto a las 
adaptaciones, restricciones u otras limitaciones en personas, vehículos o de circulación que 
en cada caso procedan conforme se indica en el anexo IV.

CAPÍTULO III
De las pruebas a realizar para comprobar los conocimientos, aptitudes y 
comportamientos necesarios para conducir vehículos de motor y ciclomotores

Sección 1.ª De las pruebas a realizar para comprobar los conocimientos, las 
aptitudes y los comportamientos

Artículo 47.  Pruebas de control de conocimientos.
1. La prueba de control de conocimientos común a realizar por los solicitantes de 

permiso de conducción, excepto del de la clase AM, así como la de control de conocimientos 
específicos a realizar por los solicitantes de permiso o licencia de conducción, según su 
clase, tienen por objeto garantizar que éstos poseen un conocimiento razonado y una buena 
comprensión sobre las materias que, en cada caso, se indican en el anexo V. B). 1 y 2.

2. Los titulares de permisos o licencias de conducción cuya pérdida de vigencia haya 
sido declarada por la pérdida total de los puntos asignados, tras la realización con 
aprovechamiento del correspondiente curso de sensibilización y reeducación vial, realizarán 
una prueba de control de conocimientos sobre las materias descritas en la normativa 
reguladora de los cursos de sensibilización y reeducación vial.

Artículo 48.  Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado.
1. El contenido de la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito 

cerrado se orientará a comprobar la destreza y habilidad de los aspirantes en el dominio y 
manejo del vehículo y sus mandos.

2. Los solicitantes de permiso o licencia de conducción, según su clase, realizarán las 
maniobras indicadas en el anexo V. B).3.

Artículo 49.  Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías 
abiertas al tráfico general.

1. Los aspirantes al permiso de conducción, excepto al de la clase AM, previamente a la 
realización de la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías 
abiertas al tráfico general, deberán demostrar, en cuanto sea compatible con el vehículo, que 
son capaces de prepararse para una conducción segura.

2. Deberán efectuar obligatoriamente, con toda seguridad y con las precauciones 
necesarias, las operaciones indicadas en el anexo V. B). 4.

3. En cada una de las situaciones de conducción, deberán demostrar soltura en el 
manejo de los diferentes mandos del vehículo y dominio para introducirse en la circulación 
con total seguridad.

A lo largo de la prueba, deberán dar una impresión de seguridad. Los errores de 
conducción o un comportamiento peligroso que amenace la seguridad del vehículo de 
examen, sus pasajeros u otros usuarios de la vía, tanto si es necesaria como si no la 
intervención del examinador o acompañante, será causa suficiente para interrumpir la 
prueba y calificar su falta de aptitud. No obstante, el examinador podrá decidir la 
continuación de la prueba hasta que la detención del vehículo se pueda realizar de forma 
segura.

4. Deberán, asimismo, mostrar un comportamiento prudente y cortés. Éste es un reflejo 
de la forma de conducir considerada en su globalidad que el examinador debe tener en 
cuenta para hacerse una idea general de su preparación. Será un criterio positivo una 
conducción flexible y dispuesta, aparte de segura, que tenga en cuenta las condiciones 
meteorológicas y de la vía pública, de los demás vehículos, los intereses de los demás 
usuarios de aquélla, especialmente de los más vulnerables, y una capacidad de anticipación.
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Artículo 50.  Centro de exámenes en el que se realizarán las pruebas.
Las pruebas se realizarán en la provincia a la que se haya dirigido la solicitud y en el 

centro de exámenes que, atendidas las circunstancias y las posibilidades del servicio, 
determine la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 51.  Organización y regulación de las pruebas de aptitud.
1. Corresponde al organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico la organización y 

regulación de las pruebas de aptitud en cada uno de los centros de examen. Esta facultad, 
que alcanza a la distribución de la capacidad de pruebas de aptitud y comportamiento en 
vías abiertas al tráfico entre las escuelas que presentan alumnos a examen, se ejercerá a 
través de las distintas Jefaturas Provinciales de Tráfico, atendiendo a dos circunstancias: 
capacidad de servicio y demanda de cada escuela particular de conductores de la provincia, 
teniendo en cuenta el porcentaje de aptos en las pruebas de los alumnos de cada escuela 
respecto a la media del centro del examen, conforme al procedimiento establecido en el 
anexo IX.

Las fechas de las pruebas de aptitud serán fijadas, a petición del interesado, por la 
Jefatura Provincial de Tráfico a la que se dirija la solicitud, tomando como referencia lo 
indicado en el párrafo anterior y el límite máximo marcado por la jornada ordinaria de los 
examinadores de tráfico, de modo que, no podrán ser presentados a examen por profesor, 
vehículo y día, más alumnos de los que un examinador puede examinar en una jornada 
laboral.

2. Cada solicitud para obtener permiso o licencia de conducción, dará derecho a dos 
convocatorias para realizar las pruebas. Entre convocatorias de un mismo expediente, no 
deberá mediar más de seis meses, salvo en casos de enfermedad u otros excepcionales 
debidamente justificados.

La antelación máxima para poder presentarse a la primera convocatoria de las pruebas 
de control de conocimientos, será de tres meses anteriores al cumplimiento de la edad 
mínima exigida para obtener la clase de permiso o licencia de conducción de que se trate.

La no presentación a cualquiera de las pruebas en las fechas fijadas, dará lugar a la 
pérdida de la convocatoria, salvo casos excepcionales debidamente justificados.

3. Como norma general, las pruebas de control de conocimientos, se celebrarán en 
fecha distinta a la de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado y ésta, a la 
de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al tráfico general. 
En casos excepcionales debidamente justificados, la Jefatura Provincial de Tráfico podrá 
autorizar la celebración de todas o algunas de ellas en la misma fecha.

4. En el supuesto previsto en el artículo 38.1 y, en su caso, en el apartado 4, quien haya 
realizado con aprovechamiento el curso de sensibilización y reeducación vial, contará con 
tres convocatorias para superar la prueba de control de conocimientos sobre las materias 
descritas en la normativa reguladora de los cursos de sensibilización y reeducación vial.

Para poder presentarse nuevamente a la prueba, deberá realizarse un ciclo formativo de 
cuatro horas de duración. El ciclo formativo versará sobre las mismas materias que dicho 
curso y, para acreditar su superación, se expedirá por el centro una certificación que se 
presentará por el interesado como requisito previo para poder realizar la prueba.

Agotadas las tres convocatorias sin haber superado la prueba de control de 
conocimientos sobre las materias descritas en la citada normativa reguladora de los cursos 
de sensibilización y reeducación vial, para obtener una nueva autorización administrativa 
para conducir, deberá realizar un nuevo curso y superar la citada prueba de control de 
conocimientos sobre dichas materias.

Artículo 52.  Forma de realizar las pruebas de control de conocimientos.
1. Las pruebas de control de conocimientos se harán de modo que se garantice que el 

aspirante posee los conocimientos adecuados. Con carácter general, se realizarán por 
procedimientos informáticos.

El aspirante seleccionará las respuestas que considere correctas entre las propuestas 
para cada pregunta.
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2. El número de preguntas planteadas y de posibles respuestas correctas serán los que 
se indican en el anexo VI. B). 1.

Artículo 53.  Calificación de las pruebas.
1. Las pruebas, tanto las de control de conocimientos como las de control de aptitudes y 

comportamientos, serán calificadas de apto o no apto. La declaración de aptitud en una 
prueba tendrá un período de vigencia de dos años contado desde el día siguiente a aquél en 
que el aspirante fue declarado apto en la prueba.

Cuando el aspirante, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, supere la prueba 
siguiente, el plazo de vigencia comenzará a contarse de nuevo.

Las pruebas serán eliminatorias. Quienes no hayan superado las de control de 
conocimientos no podrán realizar la de control de aptitudes y comportamientos en circuito 
cerrado y, quienes no hayan superado ésta, no podrán realizar la de control de aptitudes y 
comportamientos en circulación en vías abiertas al tráfico general.

2. El personal examinador encargado de calificar las pruebas de control de aptitudes y 
comportamientos deberá reunir unos requisitos mínimos de cualificación, de acuerdo con lo 
establecido en el anexo VIII.

Su actuación deberá ser controlada y supervisada por el Organismo Autónomo Jefatura 
Central de Tráfico y su organización periférica, de acuerdo con lo previsto en el anexo VIII, 
con el fin de garantizar la aplicación correcta y homogénea de las disposiciones relativas a la 
valoración de las faltas con arreglo a las normas que establece este reglamento.

Además, a efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la calificación de las pruebas 
se ajustará a los criterios que se establecen en el anexo VI. B). 3 y C). 3.

Artículo 54.  Exenciones.
1. Estarán exentos de realizar la prueba de control de conocimientos común quienes 

sean titulares de un permiso de conducción en vigor para cuya obtención haya sido preciso 
superar dicha prueba, o la hayan superado para la obtención de cualquier otra clase de 
permiso, siempre que esté dentro del período de vigencia de dos años a que se refiere el 
artículo 53.1.

2. Estarán exentos de realizar la prueba de control de conocimientos específicos 
correspondiente los que sean titulares de un permiso de conducción en vigor, o hayan 
superado esta prueba para su obtención, de acuerdo con lo que se expresa a continuación:

a) Los que soliciten el permiso de la clase A2 y sean titulares del de la clase A1.
b) Los que soliciten el permiso de la clase C, y sean titulares del de la clase C1.
c) Los que soliciten el permiso de la clase D, y sean titulares del de la clase D1.
d) Los que soliciten el permiso de la clase C + E, y sean titulares del de las clases C1 + 

E o D1 + E.
e) Los que soliciten el permiso de la clase D1 + E o D + E, y sean titulares del de la clase 

C1 + E.

Artículo 55.  Otros requisitos para la realización de la prueba de control de aptitudes y 
comportamientos en circulación en vías abiertas al tráfico general.

1. Para realizar la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en 
vías abiertas al tráfico general, al doble mando del vehículo, excepto cuando se trate de 
motocicletas, irá un profesor o quien haya impartido la formación de acuerdo con lo previsto 
en el anexo VIII.

En los vehículos a utilizar en las pruebas de control de aptitudes y comportamientos 
solamente podrán ir los aspirantes, los examinadores y los profesores o acompañantes 
autorizados.

2. Durante la realización de la prueba, las instrucciones precisas serán dadas 
exclusivamente por el examinador encargado de calificarla, quien podrá ir al doble mando si 
así se estableciera por el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico en aquellos casos 
en que no sea necesario realizar la formación a través de una escuela particular de 
conductores. En el caso de que el aspirante sea una persona con hipoacusia, se adoptarán 
las medidas necesarias para asegurar la óptima recepción de las instrucciones.
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3. El profesor o el acompañante será el responsable de la seguridad de la circulación. No 
deberá intervenir en el desarrollo de la prueba, ya sea dando instrucciones con signos, 
palabras o de cualquier otra forma, o ejerciendo acción directa sobre los mandos del 
vehículo, salvo en caso de emergencia, errores o comportamientos del aspirante que 
impliquen inobservancia grave de normas o señales reguladoras de la circulación o 
cuestiones de seguridad vial que amenacen la seguridad del vehículo, sus ocupantes u otros 
usuarios de la vía. Si lo hiciese, aunque sea debido a una situación en que está obligado a 
intervenir, se interrumpirá y suspenderá la prueba y el aspirante será declarado no apto en la 
convocatoria de que se trate.

4. Cuando se trate de solicitantes de permiso de las clases A1 y A2, el aspirante, una 
vez superada la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado, podrá 
iniciar su formación práctica en vías abiertas al tráfico general, en las condiciones y con los 
requisitos que se establecen en el anexo VI. C).6.

El aspirante realizará la prueba conduciendo la motocicleta que corresponda sin 
acompañante. El examinador dirigirá la prueba y dará las instrucciones precisas, por medio 
de un intercomunicador eficaz. En el vehículo de acompañamiento, además del examinador 
y el profesor conductor del vehículo, podrán ir otros aspirantes.

Al aspirante que tenga hipoacusia que le impida recibir las instrucciones a través de 
intercomunicador le será facilitado el itinerario a realizar mediante un navegador GPS para 
moto en el que se indicará el destino así como varios puntos intermedios que permitan el 
desarrollo de la prueba en distintos tipos de vías y situaciones de tráfico.

Artículo 56.  Duración de las pruebas.
El tiempo destinado a la realización de las pruebas de control de conocimientos y de 

control de aptitudes y comportamientos será el que se establece en el anexo VI. B).2 y C).2.

Artículo 57.  Interrupción de las pruebas.
1. Procederá la interrupción y suspensión de las pruebas de control de conocimientos y 

de control de aptitudes y comportamientos, y la declaración de no apto en la convocatoria de 
que se trate, de los aspirantes que perturben el orden en cualquiera de ellas o cometan o 
intenten cometer fraude en su realización.

Además de la declaración de no apto en la convocatoria de que se trate, podrá 
acordarse la interrupción y suspensión de las pruebas de control de aptitudes y 
comportamientos cuando los aspirantes denoten manifiesta impericia o carencia del dominio 
del vehículo o sus mandos y cometan errores o faltas que, individualmente consideradas o 
por acumulación con otras, impliquen dicha calificación o se den los supuestos 
contemplados en el artículo 55.3.

2. No se iniciarán las pruebas o, en su caso, serán interrumpidas, en el supuesto de que 
el aspirante o el profesor no presenten la documentación requerida para ser identificados o 
cuando el aspirante carezca del equipo de protección adecuado o no lleve las correcciones, 
prótesis o adaptaciones en la persona o en el vehículo o las que lleve sean inadecuadas.

Se procederá de la misma manera cuando el profesor o el acompañante no presten la 
colaboración debida al examinador para que la prueba se pueda desarrollar o iniciar con las 
debidas garantías, cuando existan indicios racionales de que, por las circunstancias que 
concurren, las pruebas no pueden desarrollarse con la normalidad o seguridad debidas, o 
cuando la circulación en las condiciones apreciadas constituyese infracción a los preceptos 
del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, y disposiciones complementarias.

En cualquiera de los supuestos descritos en los dos párrafos anteriores, la no iniciación o 
la interrupción de la prueba no implicará la pérdida de la convocatoria para el aspirante.

Artículo 58.  Lugar de realización de las pruebas de control de aptitudes y comportamientos.
1. La prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado se realizará 

en un terreno o pista especial cerrado a la circulación y debidamente adaptado para ello.
En el terreno o pista especial únicamente podrán permanecer los aspirantes a quienes 

corresponda realizarla, el personal de la Dirección General de Tráfico y, cuando lo soliciten y 
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sean autorizados, los responsables de la enseñanza de la conducción, si bien éstos en el 
lugar que se les indique y con la exclusiva finalidad de presenciar la realización de aquélla y, 
en su caso, colaborar con los funcionarios de la Jefatura Provincial de Tráfico en su 
realización.

Cuando se trate de aspirantes al permiso de la clase B, la prueba podrá realizarse 
durante el desarrollo de la de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías 
abiertas al tráfico general y, cuando las circunstancias lo aconsejen, en el terreno o pista a 
que se refiere el párrafo primero.

2. La prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al 
tráfico general tendrá lugar, si fuera posible, en vías situadas fuera de poblado, en autopistas 
o autovías, así como en todo tipo de vías urbanas (zonas residenciales, zonas con 
limitaciones de 30 y 50 km/h), que deberán presentar los diferentes tipos de dificultades que 
puede encontrar un conductor.

Siempre que sea posible, la prueba se desarrollará en diferentes condiciones de 
intensidad de tráfico. El tiempo de duración de la prueba deberá utilizarse de forma óptima 
con el fin de comprobar el comportamiento del aspirante en los diferentes tipos de tráfico que 
se puede encontrar, prestando especial atención a la transición de uno a otro.

Sección 2.ª De los vehículos a utilizar en las pruebas

Artículo 59.  Requisitos generales.
1. Los vehículos a utilizar en la realización de las pruebas de control de aptitudes y 

comportamientos deberán cumplir las prescripciones contenidas en la reglamentación de 
vehículos y en el anexo VII. A).

2. Además, los vehículos y, en su caso, los sistemas de comunicación, deberán 
encontrarse en buen estado de limpieza e higiene, conservación, mantenimiento, eficacia y 
seguridad, al corriente en las inspecciones técnicas periódicas, provistos de toda la 
documentación reglamentaria y estar señalizados en la parte delantera y trasera con una 
placa de las dimensiones y características establecidas en la normativa reguladora de las 
escuelas particulares de conductores así como en la reglamentación de vehículos.

Artículo 60.  Requisitos específicos.
En la realización de las pruebas de control de aptitudes y comportamientos para obtener 

permiso o licencia de conducción, según la clase de permiso o licencia solicitados, se 
utilizarán los vehículos que se establecen en el anexo VII. B).

Cuando la prueba venga impuesta en el correspondiente convenio de canje los vehículos 
deberán reunir los requisitos específicos que se establecen en el anexo VII. B).

Artículo 61.  Vehículos adaptados.
1. Los que, por tener una enfermedad o discapacidad, únicamente puedan obtener 

permiso o licencia de conducción extraordinarios sujetos a condiciones restrictivas, podrán 
utilizar durante el aprendizaje y en la realización de las pruebas ciclomotores, vehículos para 
personas de movilidad reducida o vehículos provistos de cambio automático o 
semiautomático o adaptados a la discapacidad de la persona que haya de conducirlos, de 
acuerdo con el dictamen del centro de reconocimiento autorizado o de la autoridad sanitaria, 
en su caso.

2. Los vehículos adaptados que vayan a utilizarse en el aprendizaje y en la realización 
de las pruebas de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al 
tráfico general para obtener el permiso o licencia de conducción de que se trate sujeto a 
condiciones restrictivas, estarán provistos de dos espejos retrovisores interiores y dos 
exteriores, uno a cada lado, y dobles mandos de freno y acelerador y, si fuera posible, de 
embrague.

3. En los casos a que se refiere el apartado 1, en la realización de las pruebas de control 
de aptitudes y comportamientos se efectuarán las comprobaciones oportunas para valorar la 
eficacia de la prótesis, si existiera, verificar si las características del vehículo, así como si las 
adaptaciones, restricciones u otras limitaciones en la persona, el vehículo o de circulación 
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que pudieran imponerse, y que se consignarán en el permiso o licencia que, en su caso, se 
expida, ofrecen las suficientes garantías de seguridad. La Jefatura Provincial de Tráfico, si lo 
considera necesario, podrá requerir al efecto otros informes complementarios y, en especial, 
el asesoramiento de un médico que podría ser designado por los servicios sanitarios 
competentes.

Artículo 62.  Verificaciones.
Los examinadores podrán verificar, en cualquier momento de las pruebas o antes de que 

se inicien, si los vehículos presentados para la realización de éstas responden a las normas 
establecidas y reúnen los requisitos administrativos, técnicos y de seguridad necesarios. En 
caso contrario, el examinador podrá no iniciar las pruebas o suspender su realización, sin 
que ello implique la pérdida de la convocatoria para el aspirante.

CAPÍTULO IV
De las pruebas a realizar para comprobar los conocimientos para obtener o 
prorrogar la autorización especial que habilita para conducir vehículos que 

transporten mercancías peligrosas

Artículo 63.  Pruebas de control de conocimientos sobre formación teórica.
Todo conductor que solicite la autorización administrativa especial a que se refiere el 

artículo 25, o su ampliación, deberá demostrar que posee los conocimientos razonados, la 
comprensión y las aptitudes necesarias para conducir vehículos que transporten mercancías 
peligrosas. Para ello, realizará una prueba teórica común y una prueba teórica específica de 
control de conocimientos que versarán sobre los temas que se indican en el anexo V. C). 1.

Artículo 64.  Pruebas de control sobre formación práctica.
Todo el que solicite la autorización especial a que se hace referencia en el artículo 

anterior, o su ampliación, deberá demostrar, además, que posee una formación práctica, 
mediante la realización de unos ejercicios individuales sobre las materias que se indican en 
el anexo V. C). 2.

Artículo 65.  Centros en los que se realizarán las pruebas y los ejercicios prácticos.
1. Las pruebas teóricas de control de conocimientos se realizarán en el centro de 

exámenes que, atendidas las circunstancias y las posibilidades del servicio, determine la 
Jefatura Provincial de Tráfico a la que se hubiera dirigido la solicitud.

2. Los ejercicios prácticos individuales sobre extinción de incendios y, en su caso, los de 
carga y descarga y aquellos otros cuya naturaleza lo requiera, se realizarán en el lugar y en 
las instalaciones, y con los medios autorizados que, a petición del Director del centro de 
formación, hayan sido fijados por la Jefatura Provincial de Tráfico al aprobar el curso.

Los demás ejercicios prácticos individuales, tales como los de primeros auxilios y 
utilización de los distintivos de preseñalización de peligro, se realizarán en conexión con la 
formación teórica, en el aula donde se impartan las clases teóricas.

Artículo 66.  Convocatorias.
1. Cada solicitud de pruebas teóricas de control de conocimientos dará derecho a 

realizar las pruebas en dos convocatorias. Entre convocatorias de un mismo expediente no 
deberá mediar más de seis meses.

Las fechas de las pruebas a que se refiere el párrafo anterior serán fijadas, a petición del 
interesado, por la Jefatura Provincial de Tráfico que hubiera aprobado el curso, teniendo en 
cuenta las posibilidades del servicio. La no presentación a cualquiera de las pruebas en las 
fechas fijadas dará lugar, salvo casos debidamente justificados, a la pérdida de la 
convocatoria.
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2. Las fechas de los ejercicios prácticos individuales que no puedan realizarse en el aula 
a la que se refiere el artículo 65.2, párrafo segundo, serán fijadas, a petición del Director del 
centro de formación, por la Jefatura Provincial de Tráfico al aprobar el curso.

Artículo 67.  Forma de realizar las pruebas.
1. Las pruebas teóricas de control de conocimientos se harán de forma que se garantice 

que el aspirante posee unos conocimientos adecuados. Con carácter general, se realizarán 
por procedimientos informáticos. Para la realización de las pruebas, la Jefatura Provincial de 
Tráfico facilitará a los aspirantes cuestionarios cuyas preguntas se extraerán de una relación 
elaborada por la Dirección General de Tráfico.

El número de preguntas de las que estarán formados los cuestionarios será el que se 
indica en el anexo VI. D). 1. Las preguntas podrán tener un grado variable de dificultad y se 
les podrá asignar una evaluación diferente.

2. Los ejercicios prácticos individuales se realizarán, según proceda, en instalaciones 
adecuadas o en el aula donde se impartan las clases teóricas y con los medios y equipos 
adecuados que requiera la naturaleza de la prueba. En su desarrollo y ejecución será 
necesaria la participación activa de todos y cada uno de los aspirantes.

 

Artículo 68.  Calificación y vigencia de las pruebas de aptitud.
1. Las pruebas teóricas de control de conocimientos, tanto la común como cada una de 

las específicas, y los ejercicios prácticos individuales se calificarán de apto o no apto y con 
sujeción a los criterios establecidos en el anexo VI. D). 3.

2. Las pruebas teóricas de control de conocimientos serán controladas y calificadas por 
los funcionarios de la Jefatura Provincial de Tráfico que hubiera aprobado el curso.

Los ejercicios prácticos individuales serán calificados por personal del centro de 
formación, empresa o entidad que haya impartido la formación práctica.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, funcionarios de la Dirección General 
de Tráfico o de la Jefatura Provincial de Tráfico que hubiera aprobado el curso podrán 
presenciar e intervenir en la valoración y calificación de los ejercicios prácticos individuales.

4. La declaración de aptitud en las pruebas de control de conocimientos o en los 
ejercicios prácticos individuales para obtener o ampliar la autorización especial tendrá un 
período de vigencia de seis meses, contado desde el día siguiente a aquel en que el 
interesado fue declarado apto en la prueba o ejercicio de que se trate.

La declaración de aptitud en las pruebas o en los ejercicios prácticos individuales para 
prorrogar la vigencia de la autorización caducará en la misma fecha que la autorización que 
se pretende prorrogar.

Artículo 69.  Duración de las pruebas.
El tiempo destinado a la realización de las pruebas teóricas de control de conocimientos 

y los ejercicios prácticos será el que se establece en el anexo VI. D). 2.

Artículo 70.  Exenciones.
Estarán exentos de realizar la prueba teórica común de control de conocimientos, así 

como los ejercicios prácticos correspondientes a dicha prueba a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 63 y 64 los titulares de una autorización especial en vigor que 
soliciten su ampliación para la conducción de vehículos que transporten materias y objetos 
explosivos (clase 1), o materias radiactivas (clase 7), o vehículos cisterna, vehículos batería 
o unidades de transporte que transporten cisternas o contenedores cisterna.

Artículo 71.  De las pruebas a realizar para prorrogar la vigencia de la autorización.
1. Las normas establecidas en los artículos 63, 64 y 69 son igualmente aplicables a los 

conductores que, siendo titulares de una autorización administrativa especial en vigor, 
soliciten la prórroga de su vigencia por un nuevo período de cinco años.
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2. El nuevo período de vigencia de la autorización especial comenzará a partir de las 
fechas indicadas en el artículo 28.4.

TÍTULO III
De los permisos de conducción expedidos por las Escuelas y Organismos 

militares y de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil

Artículo 72.  Escuelas y Organismos autorizados para expedir permisos de conducción y la 
autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas.

1. Por el Ministro del Interior se determinarán las escuelas y Organismos militares y de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil facultados para expedir permisos de 
conducción, así como la autorización especial para conducir vehículos que transporten 
mercancías peligrosas, que podrán ser canjeados por sus equivalentes previstos en los 
artículos 4 y 25, respectivamente.

2. La formación impartida en las escuelas y organismos a que se refiere el apartado 
anterior y las pruebas realizadas se ajustarán, con carácter general, a lo dispuesto en los 
capítulos III y IV del título II sin perjuicio de las especialidades que correspondan a la 
naturaleza militar de los vehículos y que deberán ser tenidas en cuenta al otorgar la 
autorización de la escuela u organismo. También se ajustarán a lo dispuesto en dicho 
capítulo III los vehículos militares empleados en las referidas pruebas, en la medida en que 
lo permitan sus características especiales y los criterios operativos que rigen la dotación de 
material automóvil en las Fuerzas Armadas.

3. El Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y su organización periférica, 
previa la correspondiente autorización de la dirección del centro, podrá inspeccionar las 
escuelas facultadas a que se refiere el apartado 1 con el fin de comprobar si los medios, 
programas, objetivos y métodos empleados son adecuados para la enseñanza de la 
conducción y si las pruebas de aptitud se realizan conforme a lo dispuesto en la legislación 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

Artículo 73.  Canje de los permisos de conducción y de la autorización especial para 
conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas.

1. El canje de los permisos de conducción quedará supeditado a la concurrencia de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el titular del permiso tenga la edad requerida para la clase de permiso de que se 
trate, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2 y reúna las condiciones establecidas 
en el artículo 7.1. párrafos a), b) y d).

b) Que el permiso haya sido expedido por una escuela u Organismo militar o de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil legalmente facultados para expedir 
permisos canjeables y que sea de alguna de las clases expresamente previstas en la 
autorización de aquéllas.

c) Que el permiso que se pretende canjear se encuentre en vigor y no tenga una 
antigüedad superior a la que corresponda por aplicación de lo establecido en el artículo 12.

d) Que el titular del permiso se halle en situación de actividad en el Cuerpo u Organismo 
militar o policial o no hayan transcurrido más de seis meses desde que cesó en ésta.

e) El permiso de la clase A no se podrá canjear hasta que el de la clase A2 que posea 
tenga, al menos, dos años de antigüedad.

2. El canje de la autorización especial para conducir vehículos que transporten 
mercancías peligrosas quedará supeditado a la concurrencia de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el titular de la autorización, la cuál deberá estar en vigor, reúna las condiciones 
establecidas en el artículo 26 d) y e).

b) Que su titular posea permiso de conducción civil ordinario de la clase B con, al menos, 
un año de antigüedad. En el supuesto de que el permiso civil no tenga esa antigüedad, 
deberá tenerla el permiso militar de la clase B de que sea titular el interesado.
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c) Que la autorización haya sido expedida por una escuela u Organismo militar o de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil legalmente facultados para ello.

d) Que el titular de la autorización se halle en situación de actividad en el Cuerpo u 
Organismo militar o policial o no hayan transcurrido más de seis meses desde que cesó en 
ésta.

3. Si el titular del permiso o de la autorización especial cumpliera la edad exigida para 
obtener el permiso civil equivalente después de los seis meses de haber cesado en el 
servicio activo, el canje deberá solicitarse en el plazo de seis meses contado desde el día 
que cumplió la mencionada edad. Si desde la fecha en que cesó en el servicio activo a la 
fecha en que cumplió la edad hubiera transcurrido más de un año, el canje exigirá, además, 
haber superado las pruebas en una escuela u Organismo militar autorizados.

Si el permiso de clase A2 alcanzase la antigüedad de dos años después de los seis 
meses de haber cesado en el servicio activo, el canje del permiso de la clase A deberá 
solicitarse en el plazo de seis meses contado desde el día que alcanzó aquella antigüedad.

4. El canje del permiso de conducción o de la autorización especial podrá interesarse de 
cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, utilizando para ello la solicitud que a tal efecto 
proporcionará dicho Organismo, a la que se acompañarán los documentos que se indican en 
el anexo III.

5. Realizado el canje, el permiso o la autorización canjeados o, en su caso, una fotocopia 
de éstos, será enviado a la escuela u Organismo que lo hubiera expedido.

Artículo 74.  Formación impartida por las Escuelas oficiales de Policía.
1. Las escuelas oficiales de Policía que cuenten con autorización de la Dirección General 

de Tráfico, podrán impartir la formación necesaria para la obtención del permiso de 
conducción de las clases A2 y A, para sus efectivos policiales y, en su caso, para bomberos, 
agentes forestales u otros colectivos profesionales cuya formación como conductores 
tuvieran atribuida.

2. A efectos de la obtención del permiso de conducción de las clases A2 y A, las 
escuelas oficiales de Policía a las que se refiere el apartado anterior podrán impartir, para 
sus efectivos policiales y para los colectivos profesionales que en el citado apartado se 
detallan, siempre que éstos sean titulares de un permiso de conducción de las clases A1 o 
A2 respectivamente, un curso específico teórico y práctico que sustituya a la experiencia 
mínima de dos años en la conducción de motocicletas de las características indicadas para 
la obtención del permiso de conducción de las clases A1 o A2, respectivamente, requerida 
por el artículo 5.3 y 4.

Finalizado el curso, cuando se trate de la obtención de un permiso de conducción de la 
clase A2, las escuelas someterán a quienes lo hubieran superado a la prueba específica de 
control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al tráfico general 
establecida en el artículo 49.2, realizada con una motocicleta sin sidecar de las 
características que se indican en el anexo VII. El certificado acreditativo de la superación de 
esta prueba servirá para la expedición del correspondiente permiso de conducción por la 
Jefatura Provincial de Tráfico del lugar en que radique la escuela.

Además, para obtener aquellos permisos deberán tener, en todo caso, la edad mínima 
exigible para la clase de permiso de que se trate.

El permiso de la clase A que se expida sólo autorizará a conducir vehículos policiales y 
de los colectivos a que se refiere el apartado 1 hasta que éste, o el de clase A2 que, en su 
caso, posea el interesado, tenga dos años de antigüedad. Esta limitación se consignará en el 
permiso de conducción mediante el código nacional correspondiente.

3. (Suprimido)
4. La concesión del permiso de conducción quedará supeditada a que las mencionadas 

escuelas presenten, ante la Dirección General de Tráfico, la programación de los 
correspondientes cursos con indicación de sus características, las materias de que consta, el 
sistema de evaluación y las pruebas que se deban realizar.
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TÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Artículo 75.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones a los preceptos del presente reglamento serán sancionadas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

TÍTULO V
Del Registro de Conductores e Infractores

Artículo 76.  El Registro de Conductores e Infractores.
1. El Registro de conductores e infractores a que se refiere el artículo 5.h) del texto 

articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, será 
llevado y gestionado por la Dirección General de Tráfico.

2. En el Registro de conductores e infractores se recogerán y gestionarán de forma 
automatizada los datos de carácter personal de los solicitantes y titulares de autorizaciones 
administrativas para conducir, así como su comportamiento y sanciones por hechos 
relacionados con el tráfico y la seguridad vial, con la finalidad de controlar el cumplimiento 
por los titulares de las autorizaciones administrativas para conducir de las exigencias 
previstas por la normativa vigente.

3. El titular del órgano responsable del Registro o fichero automatizado adoptará las 
medidas de gestión y organización que sean necesarias para asegurar, en todo caso, la 
confidencialidad, seguridad e integridad de los datos automatizados de carácter personal 
existentes en el Registro y su uso para las finalidades para las que fueron recogidos.

4. Serán de aplicación al Registro las medidas de seguridad de nivel alto previstas en el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 77.  Datos que han de figurar en el Registro.
En el Registro de conductores e infractores figurarán los siguientes datos:
a) Nombre, apellidos, nacionalidad y domicilio del titular de la autorización, el Número de 

su Documento Nacional de Identidad si es español o, en su caso, el Número de Identidad de 
Extranjero.

b) Fecha, lugar de nacimiento y sexo del titular de la autorización.
c) Clases de permiso o licencia de conducción y otras autorizaciones administrativas o 

documentos necesarios para conducir o relacionados con la conducción.
d) Condición de profesional de la enseñanza de la conducción, de formador o de 

psicólogo - formador en cursos de sensibilización y reeducación vial.
e) Historial y resultados de las distintas pruebas de aptitud realizadas para obtener 

autorizaciones administrativas para conducir.
f) Historial, menciones y períodos de vigencia de las distintas autorizaciones o 

documentos que autoricen a conducir.
g) Menciones, incidencias, restricciones y limitaciones relacionadas con la propia 

autorización, la persona titular de ésta, el vehículo o la circulación.
h) Identificación del servicio sanitario o centro de reconocimiento que realizó la 

exploración del conductor y emitió el correspondiente informe de aptitud psicofísica, así 
como el resultado final de dicho informe.

i) Condenas judiciales que afecten a la autorización administrativa para conducir y las 
sanciones administrativas que sean firmes impuestas por infracciones graves y muy graves.

j) Nulidad o lesividad, pérdida de vigencia, procesos y sentencias de anulación, medidas 
cautelares adoptadas y, en su caso, la intervención de las autorizaciones administrativas 
para conducir.

k) Crédito de puntos de que se dispone.
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l) Resultado del curso de sensibilización y reeducación vial y fecha de realización del 
mismo.

m) Fecha de la resolución denegando el canje solicitado, con indicación del Estado que 
haya expedido el permiso.

n) Otras incidencias relacionadas con las autorizaciones administrativas para conducir.

Artículo 78.  Tratamiento y cesión de datos.
1. El tratamiento y la cesión de los datos contenidos en el Registro se someterán a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre.

2. Los datos del Registro, que en ningún caso tendrá carácter público, únicamente serán 
objeto de cesión cuando así lo autorice una norma con rango de Ley.

En particular, la cesión a otras Administraciones Públicas sólo podrá tener lugar cuando 
las mismas ejerzan competencias sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial o cuando la cesión se realice en el marco de la normativa estatal o autonómica 
reguladora de la función estadística pública.

Artículo 79.  Derechos de los interesados.
1. Los interesados podrán ejercitar ante el Registro los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición previstos en las normas vigentes en materia de protección de datos.
2. La Dirección General de Tráfico podrá facilitar al interesado la consulta de todo o parte 

del contenido del Registro, y, en particular, de su saldo de puntos, a través de medios 
telemáticos. En este caso, se adoptarán las medidas que permitan garantizar la identidad del 
afectado, tales como la remisión al mismo de una clave de acceso.

Disposición adicional primera.  Licencias de conducción de ciclomotores expedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento General de Conductores, aprobado por 
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo.

Las licencias de conducción de ciclomotores expedidas con anterioridad a la entrada en 
vigor del Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 
de mayo, estarán sujetas a los períodos de vigencia que se establecen en el artículo 12.2 del 
presente reglamento.

Disposición adicional segunda.  Residencia normal.
A efectos de la aplicación del presente reglamento se entenderá por «residencia normal» 

el lugar en el que permanezca una persona habitualmente, es decir, durante al menos ciento 
ochenta y cinco días por cada año natural, debido a vínculos personales y profesionales, o, 
en el caso de una persona sin vínculos profesionales, debido a vínculos personales que 
indiquen una relación estrecha entre dicha persona y el lugar en el que habite.

No obstante, la residencia normal de una persona cuyos vínculos profesionales estén 
situados en un lugar diferente del de sus vínculos personales y que, por ello, se vea obligado 
a permanecer alternativamente en diferentes lugares situados en dos o varios Estados, se 
considera situada en el lugar al que le unan sus vínculos personales, siempre que vuelva a 
dicho lugar de una forma regular. Esta última condición no será necesaria cuando dicha 
persona permanezca en un Estado para desempeñar una misión de una duración 
determinada. La asistencia a una universidad o escuela no implicará el traslado de la 
residencia normal.

En todo caso, únicamente se entenderá por residencia normal la permanencia en 
España en situación regular que deberá ser debidamente acreditada, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social.
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Disposición adicional tercera.  Referencias a las Jefaturas Provinciales de Tráfico.
Se entenderá que todas las referencias realizadas en este reglamento a la Jefatura 

Provincial de Tráfico incluyen también a las Jefaturas Locales de Tráfico de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

Disposición adicional cuarta.  Transporte escolar o de menores.
A los efectos del presente reglamento se entenderá por transporte escolar o de menores, 

los que se determinan como tales en el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre 
condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores.

Disposición adicional quinta.  Condiciones básicas y de accesibilidad para las personas 
con discapacidad.

En todos los ámbitos regulados en el presente reglamento se cumplirán los requisitos 
exigidos por las disposiciones relativas a la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

Disposición adicional sexta.  Datos personales.
Las disposiciones contenidas en este reglamento que afecten al tratamiento de los datos 

personales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional séptima.  Ayuda mutua.
1. El Reino de España prestará ayuda a otros Estados miembros de la Unión Europea en 

la aplicación de la Directiva 2006/126/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, sobre el permiso de conducción, e intercambiará información sobre los 
permisos que haya expedido, canjeado, sustituido, renovado o anulado, recurriendo para ello 
a la red del permiso de conducción de la Unión Europea establecida a estos efectos.

2. La red también podrá ser utilizada al objeto de intercambiar información para fines de 
control previstos en la legislación de la Unión Europea.

3. El tratamiento de datos personales contemplado en la Directiva 2006/126/CE se 
llevará a cabo exclusivamente con el fin de aplicar este reglamento, así como para aplicar la 
normativa que transponga la Directiva (UE) 2015/413 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de marzo de 2015, por la que se facilita el intercambio transfronterizo de información 
sobre las infracciones de tráfico en materia de seguridad vial, y la Directiva 2003/59/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2003, relativa a la cualificación inicial y 
la formación continua de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte 
de mercancías o de viajeros por carretera.

4. Todo tratamiento de datos personales efectuado en el marco de las Directivas 
2003/59/CE y 2006/126/CE se realizará de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, General de Protección de Datos, y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y solo tendrán acceso a la información las autoridades competentes responsables 
de la aplicación y control del cumplimiento de las Directivas citadas en la presente 
disposición adicional, sin perjuicio de las competencias, potestades y funciones que 
correspondan a la Agencia Española de Protección de Datos.

Disposición adicional octava.  Permisos y licencia de conducción expedidos en 
Comunidades Autónomas con lengua oficial propia.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional cuarta del texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, a las personas que 
tengan su domicilio en alguna de las Comunidades Autónomas que tengan una lengua 
cooficial, se les expedirá el permiso o la licencia de conducción redactado, además de en 
castellano, en dicha lengua.
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Disposición adicional novena.  Documentación del certificado de aptitud profesional.
El código comunitario 95, acreditativo del cumplimiento de la obligación de obtención del 

certificado de aptitud profesional prevista en el artículo 3 de la Directiva 2003/59/CE, se 
sustituirá por la tarjeta de cualificación del conductor, expedida de acuerdo con el modelo del 
anexo VI del Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el que se regula la cualificación 
inicial y la formación continua de los conductores de determinados vehículos destinados al 
transporte por carretera.

Disposición adicional décima.  Ejercicio de los derechos reconocidos en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Los derechos reconocidos en el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, podrán ejercerse en relación con los 
procedimientos y actuaciones que se regulan en el presente Reglamento, conforme a los 
plazos establecidos en la disposición final tercera de la citada Ley.

Disposición adicional undécima.  Documentación a presentar para el canje de los 
permisos de conducción expedidos por las Escuelas y Organismos militares y de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil.

No se obligará a la presentación de los documentos exigidos en las letras a) y b) del 
párrafo 1, del apartado l) del Anexo III «Documentación para obtener las distintas 
autorizaciones», en el momento en que esté operativa la interconexión de las bases de datos 
entre las Escuelas y Organismos Militares y de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil con la Dirección General de Tráfico.

Disposición transitoria primera.  Equivalencia de permisos y licencias de conducción 
expedidos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores.

1. Los permisos y las licencias de conducción expedidos conforme al modelo regulado 
en la normativa anterior al Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, continuarán siendo 
válidos en las mismas condiciones que fueron expedidos hasta que expire su período de 
vigencia, sin necesidad de ser sustituidos por los modelos regulados en el presente 
reglamento. La sustitución no se realizará hasta que, con ocasión de su prórroga de vigencia 
o de cualquier otro trámite reglamentario, proceda expedir el permiso o la licencia de 
conducción en el nuevo modelo.

2. Los permisos y las licencias de conducción a que se refiere el apartado 1 anterior, 
equivaldrán:

a) El permiso de la clase A1, al de la clase A1, si bien autorizará a conducir motocicletas 
sin sidecar de hasta 125 cm³, potencia máxima de 11 kW y una relación potencia/peso no 
superior a 0,11 kW/kg.

b) El permiso de la clase A2, al de la clase A.
c) El permiso de la clase B1, al de la clase B.
d) (Suprimida)
e) El permiso de la clase C1 que autoriza a conducir camiones de masa máxima 

autorizada no superior a 7500 kg, al de la clase C1.
f) El permiso de la clase C1 que autoriza a conducir turismos y camiones de masa 

máxima autorizada superior a 7.500 kg y que no excedan de 16.000 kg, al de la clase C.
g) El permiso de la clase C2, a los de las clases C y C + E.
h) El permiso de las clases C2 y C2 complementado con el de la clase E implicarán el de 

la clase D + E para los conductores que estén en posesión del de la clase D.
i) El permiso de la clase B1 complementado con el de la clase E, al de la clase B + E.
j) El permiso de la clase B2 complementado con el de la clase E, al de la clase B + E.
k) El permiso de la clase C1 complementado con el de la clase E que autoriza a conducir 

turismos y camiones de hasta 7.500 kg de masa máxima autorizada con un remolque 
enganchado de más de 750 kg de masa máxima autorizada, al de la clase C1 + E.
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l) El permiso de la clase C1, que autoriza a conducir camiones de hasta 16.000 kg de 
masa máxima autorizada complementado con el de la clase E, al de la clase C + E.

m) El permiso de la clase B1 (TA) que autoriza a conducir tractores y maquinaria agrícola 
automotriz, a la licencia de conducción que autoriza a conducir vehículos especiales 
agrícolas autopropulsados, aunque su masa o dimensiones máximas autorizadas excedan 
de los límites establecidos para los vehículos ordinarios en las normas reguladoras de los 
vehículos.

n) La licencia de conducción de ciclomotores, al permiso de conducción de la clase AM y 
a las licencias que autorizan a conducir vehículos para personas de movilidad reducida y 
vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus conjuntos cuya masa o dimensiones 
máximas no excedan de los límites establecidos para los vehículos ordinarios en las normas 
reguladoras de los vehículos o aunque su velocidad máxima por construcción sea superior a 
45 km/h.

Disposición transitoria segunda.  Equivalencia de permisos y licencias de conducción 
expedidos conforme a uno de los modelos previstos en el Reglamento General de 
Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo.

1. Los permisos y las licencias de conducción expedidos conforme a uno de los modelos 
previstos en el Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 
772/1997, de 30 de mayo, continuarán siendo válidos en las mismas condiciones que fueron 
expedidos hasta que finalice su período de vigencia, sin necesidad de ser sustituidos por el 
modelo de permiso o de licencia de conducción regulado en el presente reglamento.

La sustitución no se realizará hasta que, con ocasión de su prórroga de vigencia o de 
cualquier otro trámite reglamentario, proceda expedir el permiso o la licencia de conducción 
en el nuevo modelo.

Cuando la sustitución tenga lugar con ocasión de su prórroga de vigencia se sustituirá el 
permiso o licencia de conducción por el nuevo modelo y su plazo de vigencia será el que 
corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento. Cuando la sustitución tenga 
lugar por cualquier trámite que no sea la prórroga de su vigencia, se expedirá el permiso o 
licencia de conducción en el nuevo modelo si bien conservará el período de vigencia que 
tuviera asignado.

2. Los permisos y las licencias de conducción a que se refiere el apartado 1 anterior, 
equivaldrán:

a) El permiso de la clase A1, al de la clase A1, si bien autorizará a conducir motocicletas 
sin sidecar de hasta 125 cm³, potencia máxima de 11 kW y una relación potencia/peso no 
superior a 0,11 kW/kg.

b) El permiso de la clase A limitado a la conducción de motocicletas con una potencia de 
hasta 25 kW o una relación potencia/peso de hasta 0,16 kW/kg, o motocicletas con sidecar 
con una relación potencia/peso de hasta 0,16 kW/kg, al de la clase A, si bien no autorizará la 
conducción de motocicletas superiores a las indicadas hasta que tenga una antigüedad de 
dos años desde que aquél fuera expedido.

c) (Suprimida)
d) La licencia de conducción de ciclomotores, al permiso de la clase AM.
e) La licencia que autoriza a conducir vehículos para personas de movilidad reducida, a 

la licencia que autoriza a conducir vehículos para personas de movilidad reducida.
f) La licencia para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus 

conjuntos, a la licencia para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus 
conjuntos, si bien autorizará su conducción aunque su velocidad máxima por construcción 
exceda de 45 km/h.

Disposición transitoria tercera.  Licencia de conducción de ciclomotores y permisos de las 
clases A1 y A2.

Quienes a la entrada en vigor de este reglamento sean titulares de una licencia de 
conducción de ciclomotores o de un permiso de conducción de las clases A1 o A2, obtenidos 
con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento General de Conductores, aprobado 
por el Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, estarán autorizados a conducir motocultores y 
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tractores agrícolas y máquinas agrícolas automotrices cuya masa máxima autorizada no 
exceda de 1.000 kg y cuya velocidad máxima autorizada no exceda de 20 km/h, siempre que 
no lleven remolque.

Disposición transitoria cuarta.  Permiso de conducción de la clase B1 (TA) restringido.
Quienes a la entrada en vigor de este reglamento sean titulares de un permiso de 

conducción de la clase B1 (TA) restringido para la conducción de tractores y máquinas 
automotrices agrícolas, al que se referían los artículos 262.VI y 309.1.2.2, ambos del Código 
de la Circulación, aprobado por Decreto de 25 de septiembre de 1934, estarán autorizados 
para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus conjuntos aunque su 
masa o dimensiones máximas autorizadas excedan de los límites establecidos para los 
vehículos ordinarios o aunque su velocidad máxima por construcción sea superior a 45 km/h.

Disposición transitoria quinta.  Permiso de conducción de la clase B.
Quienes a la entrada en vigor de este reglamento sean titulares de un permiso de 

conducción de la clase B podrán conducir vehículos especiales no agrícolas o sus conjuntos 
cuya velocidad máxima no exceda de 40 km/h, con independencia de cual sea su masa 
máxima autorizada.

Disposición transitoria sexta.  Vehículos que se utilizan en las pruebas de control de 
aptitudes y comportamientos.

1. Sin perjuicio de las especialidades que se recogen en el apartado siguiente, los 
vehículos que a la entrada en vigor del presente reglamento se utilizan en las pruebas de 
control de aptitudes y comportamientos para la obtención del permiso o la licencia de 
conducción, y no cumplan los requisitos previstos en éste, podrán seguir utilizándose en 
dichas pruebas durante diez años a partir de su entrada en vigor, salvo los turismos que no 
estén provistos de reposacabezas que podrán seguir utilizándose, únicamente, durante dos 
años a partir de su entrada en vigor.

2. Las motocicletas que se utilizan en las pruebas para la obtención del permiso de las 
clases A1 y A, dadas de alta en las escuelas o sus secciones con anterioridad al 9 de agosto 
de 2008, que no reúnan los requisitos previstos en el anexo VII del presente reglamento en 
lo que se refiere a las características de las ruedas, podrán seguir utilizándose en las 
pruebas para la obtención del permiso de las clases A1 y A2 hasta el 1 de septiembre de 
2011.

Asimismo, los utilizados en las pruebas de control de aptitudes y comportamientos para 
la obtención del permiso de conducción de las clases B + E, C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + 
E, D y D + E dados de alta en las escuelas o sus secciones con anterioridad al 20 de octubre 
de 2004, que no reúnan los requisitos exigidos en el citado anexo VII, podrán seguir 
utilizándose en dichas pruebas hasta el 30 de septiembre de 2013.

Disposición transitoria séptima.  Examinadores.
El personal examinador encargado de la calificación de las pruebas de control de 

aptitudes y comportamientos que venga desempeñando esta actividad con anterioridad a la 
entrada en vigor del anexo VIII, podrá seguir realizándola aún cuando no reúna los requisitos 
establecidos en los apartados A) y B) de dicho anexo.No obstante, para poder seguir 
ejerciendo esta actividad, deberá someterse a los requisitos de garantía de calidad y de 
formación periódica especificados en su apartado D).

Disposición transitoria octava.  Límite de radio de acción para los permisos de conducción 
de las clases D1y D.

El límite de radio de acción de 50 kilómetros para los permisos de conducción de las 
clases D1 y D, establecido en el artículo 7.2 del Reglamento General de Conductores, 
aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, aplicable a los permisos de 
conducción de esas clases obtenidos hasta el 10 de septiembre de 2008, así como el código 
nacional 101 a que se refiere la Orden INT/4151/2004, de 9 de diciembre, mediante el cual 
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se consignará aquélla en el permiso de conducción, quedarán sin efecto a partir de la fecha 
señalada.

Disposición transitoria novena.  Obtención de permiso de conducción de clase AM.
(Suprimida)

Disposición transitoria décima.  Calificación de las pruebas.
(Suprimida)

Disposición transitoria undécima.  Aplicación de las nuevas características de la prueba 
de conocimientos.

El número de preguntas planteadas y de posibles respuestas correctas a que se refieren 
el artículo 52.2 y el anexo VI. B). 1, así como los criterios de calificación previstos en el 
artículo 53.2 y el anexo VI. B). 3, del reglamento, se aplicarán a las pruebas que se celebren 
a partir de la fecha que se fije por Orden del Ministro del Interior.

Disposición transitoria duodécima.  Personal examinador.
El anexo VIII se aplicará el 19 de enero de 2013.

ANEXO I
Permiso de conducción de la Unión Europea

A) Modelo y contenido de permiso de conducción de la Unión Europea
1. Las características físicas de la tarjeta correspondiente al modelo de permiso de 

conducción serán conformes a las normas ISO 7810 e ISO 7816-1.
2. El permiso constará de dos caras:
La página 1 contendrá:
1.º la mención «Permiso de Conducción», en letras mayúsculas.
2.º la mención «Reino de España».
3.º La letra "E", como signo distintivo de España, impresa en negativo, en un rectángulo 

azul rodeado de doce estrellas amarillas.
4.º las informaciones específicas del permiso expedido constarán numeradas del 

siguiente modo:
(1) el (los) apellido (s) del titular.
(2) el nombre del titular.
(3) la fecha y el lugar de nacimiento del titular.
(4) a) la fecha de expedición del permiso.
b) la fecha de expiración de la validez administrativa del permiso.
c) la designación de la autoridad expedidora.
(5) el número de permiso.
(6) la fotografía del titular.
(7) la firma del titular.
(9) las categorías de vehículos que el titular tiene derecho a conducir.
5.º La mención «Modelo de la Unión Europea» así como la mención «permiso de 

conducción» en las demás lenguas de la Unión Europea, impresas en rosa, de modo que 
sirvan de fondo del permiso, además de, en forma tenue, el escudo de España.

La página 2 contendrá:
1.º (9) las categorías de vehículos que el titular tenga derecho a conducir.
(10) La fecha de la primera expedición de cada categoría (esta fecha deberá 

transcribirse al nuevo permiso en toda sustitución o intercambio posteriores); cada campo de 
la fecha se escribirá con dos dígitos y por el orden siguiente día.mes.año (DD.MM.AA).
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(11) La fecha de expiración de validez de cada categoría (cada campo de la fecha se 
escribirá con dos dígitos y por el orden siguiente día.mes.año DD.MM.AA).

(12) en su caso, las menciones adicionales o restrictivas en forma codificada con 
respecto a cada categoría a las que se apliquen.

Los códigos se establecerán del siguiente modo:
Códigos 1 a 99 códigos de la Unión Europea armonizados.
Códigos 100 y posteriores códigos nacionales válidos únicamente en circulación por 

territorio español.
(13) un espacio reservado para que otro Estado miembro de acogida pueda inscribir 

facultativamente menciones indispensables para la gestión del permiso.
(14) un espacio reservado para que el Estado miembro que expida el permiso pueda 

inscribir menciones indispensables para su gestión o relativas a la seguridad vial).
2.º Una explicación de los epígrafes numerados que aparecen en las páginas 1 y 2 del 

permiso (epígrafes 1, 2, 3, 4a, 4b, 4c, 5, 10, 11 y 12).
3.º En el fondo, impresos en forma tenue figurarán dos escudos de España y la palabra 

«Tráfico».

Página 1
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Página 2

B) Códigos de la Unión Europea Armonizados y Códigos Nacionales

Códigos de la Unión Europea armonizados

Códigos Subcódigos Conductor (causas médicas)
01  Corrección y protección de la visión:

 

01.01 Gafas.
01.02 Lente o lentes de contacto.
01.05 Recubrimiento del ojo.
01.06 Gafas o lentes de contacto.
01.07 Ayuda óptica específica.

02  Prótesis auditiva/ayuda a la comunicación.
03  Prótesis/órtesis del aparato locomotor:

 03.01 Prótesis/órtesis de los miembros superiores.
03.02 Prótesis/órtesis de los miembros inferiores.

Códigos Subcódigos Adaptaciones de los vehículos
10  Transmisión adaptada:

 10.02 Selección automática de la relación de transmisión.
10.04 Dispositivo adaptado de control de la transmisión.

15  Embrague adaptado:

 

15.01 Pedal de embrague adaptado.
15.02 Embrague accionado con la mano.
15.03 Embrague automático.
15.04 Medida para prevenir la obstrucción o accionamiento del pedal de embrague.

20  Mecanismos de frenado adaptados:

 

20.01 Pedal de freno adaptado.
20.03 Pedal de freno accionado por el pie izquierdo.
20.04 Pedal de freno deslizante.
20.05 Pedal de freno con inclinación.
20.06 Freno accionado con la mano.

20.07 Accionamiento del freno con una fuerza máxima de… N(*) [por ejemplo: “20.07(300 
N)”].

20.09 Freno de estacionamiento adaptado.
20.12 Medida para prevenir la obstrucción o accionamiento del pedal de embrague.
20.13 Freno accionado con la rodilla.
20.14 Accionamiento del sistema de frenado asistido por una fuerza externa.

25  Mecanismo de aceleración adaptado:
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Códigos Subcódigos Adaptaciones de los vehículos

 

25.01 Pedal de acelerador adaptado.
25.03 Pedal de acelerador con inclinación.
25.04 Acelerador accionado con la mano.
25.05 Acelerador accionado con la rodilla.
25.06 Accionamiento del acelerador asistido por una fuerza externa.
25.08 Pedal de acelerador a la izquierda.
25.09 Medida para prevenir la obstrucción o accionamiento del pedal de acelerador.

31  Adaptaciones del pedal y protecciones del pedal:

 

31.01 Doble juego de pedales paralelos.
31.02 Pedales al mismo nivel (o casi).

31.03 Medida para prevenir la obstrucción o accionamiento de los pedales de acelerador y 
freno cuando estos no funcionan con el pie.

31.04 Piso elevado.
32  Sistemas combinados de freno de servicio y acelerador:

 32.01 Sistema combinado de acelerador y freno de servicio accionado a mano.
32.02 Sistema combinado de acelerador y freno de servicio asistido por una fuerza externa.

33  Sistemas combinados de freno de servicio, acelerador y dirección:

 
33.01 Sistema combinado de acelerador, freno de servicio y dirección accionado por una 

fuerza externa y controlado con una mano.

33.02 Sistema combinado de acelerador, freno de servicio y dirección accionado con una 
fuerza externa y controlado con las dos manos.

35 Dispositivos de mandos adaptados (interruptores de los faros, lava/limpiaparabrisas, 
claxon, intermitentes, etc.):

35.02 Dispositivos de mandos accionables sin soltar el dispositivo de dirección.

35.03 Dispositivos de mandos accionables sin soltar el dispositivo de dirección con la mano 
izquierda.

35.04 Dispositivos de mandos accionables sin soltar el dispositivo de dirección con la mano 
derecha.

35.05 Dispositivos de mandos accionables sin soltar el dispositivo de dirección y los 
mecanismos del acelerador y los frenos.

40 Dirección adaptada:

40.01 Dirección controlada con una fuerza máxima de … N (*) [por ejemplo: «40.01(140 
N)»].

40.05 Volante adaptado (volante de sección más grande o más gruesa, volante de diámetro 
reducido, etc.).

40.06 Posición adaptada del volante.
40.09 Dirección controlada con el pie.
40.11 Dispositivo de asistencia en el volante.
40.14 Sistema de dirección adaptado alternativo controlado con una mano o un brazo.

40.15 Sistema de dirección adaptado alternativo controlado con las dos manos o los dos 
brazos.

42 Retrovisores interiores/laterales modificados:
42.01 Retrovisor adaptado.
42.03 Dispositivo interior adicional que permita la visión lateral.
42.05 Dispositivo de visión del ángulo muerto.

43 Posición de asiento del conductor:

43.01 Asiento del conductor a una altura adecuada para la visión normal y a una distancia 
normal del volante y el pedal.

43.02 Asiento del conductor adaptado a la forma del cuerpo.
43.03 Asiento del conductor con soporte lateral para mejorar la estabilidad.
43.04 Asiento del conductor con reposabrazos.
43.06 Adaptación del cinturón de seguridad.
43.07 Tipo de cinturón de seguridad con soporte para mejorar la estabilidad.

44 Adaptaciones de la motocicleta (subcódigo obligatorio):
44.01 Freno de mando único.
44.02 Freno de la rueda delantera adaptado.
44.03 Freno de la rueda trasera adaptado.
44.04 Acelerador adaptado.

44.08 Altura del asiento ajustada para permitir al conductor alcanzar el suelo con los dos 
pies en posición sentado y equilibrar la motocicleta durante la parada y en espera.

44.09 Fuerza máxima de funcionamiento del freno de la rueda delantera … N (*) [por 
ejemplo «44.09(140 N)»].

44.10 Fuerza máxima de funcionamiento del freno de la rueda trasera … N (*) [por ejemplo 
«44.10(240 N)»].

44.11 Reposapiés adaptado.
44.12 Manillar adaptado.

45 Únicamente motocicletas con sidecar.
46 Únicamente triciclos.
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Códigos Subcódigos Adaptaciones de los vehículos

47 Limitado a los vehículos de más de dos ruedas que no necesiten que el conductor los 
equilibre para el arranque y la parada y en espera.

50 Limitado a un vehículo/un número de chasis específico (número de identificación del 
vehículo, NIV).
Letras utilizadas en combinación con los códigos 01 a 44 para mayor precisión:
a. izquierdo.
b. derecho.
c. mano.
d. pie.
e. medio.
f. brazo.
g. pulgar.

Códigos Limitaciones

61 Limitación a conducción diurna (por ejemplo, desde una hora después del amanecer hasta una hora 
antes del anochecer).

62 Limitación a conducción en el radio de … km del lugar de residencia del titular, o dentro de la ciudad 
o región.

63 Conducción sin pasajeros.
64 Conducción con una limitación de velocidad de… km/h.

65 Conducción autorizada únicamente en presencia del titular de un permiso de conducción de como 
mínimo la categoría equivalente.

66 Sin remolque.
67 Conducción no permitida en autopista.
68 Exclusión del alcohol.

69
Limitación a conducción de vehículos equipados con dispositivo antiarranque en caso de 
alcoholemia conforme a la norma EN 50436. La indicación de una fecha de caducidad es optativa 
[por ejemplo “69” o “69 (01.01.2016)”].

Códigos Subcódigos Aspectos administrativos

70  Canje del permiso n.º … expedido por … (símbolo UE/ONU, si se trata de un tercer 
país; por ejemplo: “70.0123456789.NL”).

71  Duplicado del permiso n.º … (símbolo EU/ONU, si se trata de un tercer país; por 
ejemplo: “71.987654321.HR”).

73  Limitado a los vehículos de categoría B, de tipo cuatriciclo de motor (B1).
78  Limitado a vehículos con transmisión automática.

79  […] Limitado a los vehículos que cumplen las prescripciones indicadas entre 
paréntesis en el marco de la aplicación del artículo 13 de la presente Directiva.

 

79.01 Limitado a los vehículos de dos ruedas con o sin sidecar.
79.02 Limitado a los vehículos de categoría AM de tres ruedas o cuatriciclos ligeros.
79.03 Limitado a los triciclos.

79.04 Limitado a los triciclos que lleven enganchado un remolque cuya masa máxima 
autorizada no supere los 750 kg.

79.05 Motocicleta de categoría A1 con una relación potencia/peso superior a 0,1 kW/kg.

79.06 Vehículo de categoría BE cuya masa máxima autorizada del remolque sea superior a 
3.500 kg.

80  Limitado a los titulares de un permiso de conducción para vehículos de categoría A 
de tipo triciclo de motor que no hayan alcanzado la edad de 24 años.

81  Limitado a los titulares de un permiso de conducción para vehículos de categoría A 
de tipo motocicleta de dos ruedas que no hayan alcanzado la edad de 21 años.

95  Conductor titular del CAP que satisface la obligación de aptitud profesional prevista 
en la Directiva 2003/59/CE válida hasta el … [por ejemplo: “95 (01.01.12)”].

96  
Vehículos de categoría B que lleven enganchado un remolque cuya masa máxima 
autorizada sea superior a 750 kg, siempre que la masa máxima autorizada de esta 
combinación exceda de 3.500 kg, pero no sobrepase los 4.250 kg.

97  No autorizados a conducir un vehículo de categoría C1 que entre en el ámbito de 
aplicación del Reglamento (CEE) n.º 3821/85 del Consejo (**).

(*) Esta fuerza indica la capacidad del conductor para hacer funcionar el sistema.
(**) Reglamento (CEE) n.º 3821/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, relativo al aparato de control en 

el sector de los transportes por carretera (DO L 370 de 31.12.1985, p. 8).
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Códigos nacionales

Códigos Subcódigos Significado

101  

Aplicable al permiso de las clases D y D + E. Limitado a la conducción de autobuses 
en trayectos cuyo radio de acción no sea superior a 50 km alrededor del punto en que 
se encuentre normalmente el vehículo (artículos 5.2.c) y 6.2.d) del Real Decreto 
1032/2007).

105  Velocidad máxima limitada, por causas administrativas, a:
 1 70 km/h.
 2 80 km/h.
 3 90 km/h.
 4 100 km/h.

106  Fecha de primera expedición del permiso. Ejemplo: 106.2.(16.7.72):
 2 Canje de permiso militar o policial.
 3 Canje de permiso extranjero.
 4 Es titular de otro permiso extranjero no susceptible de canje en España.

 5 Permiso nuevo obtenido tras haber sido declarada la pérdida de vigencia del que 
tuviera por haber agotado el crédito total de puntos asignados.

200  
Anexo al permiso o licencia de conducción. El titular deberá llevar un documento 
expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico en el que figuran las condiciones de 
utilización del vehículo.

201  
Anexo al permiso o licencia de conducción. El permiso o licencia no serán válidos sin 
un documento en el que figure el texto de la resolución que determina los períodos de 
tiempo en los que deberá cumplirse la sanción de suspensión de la autorización.

202  
Limitado a la conducción de vehículos policiales y de los colectivos a los que se 
refiere el artículo 74.1, válido hasta el (1.1.2012) (por ejemplo: 202.01.01.2012) 
(artículo 74.2 Reglamento General de Conductores).

ANEXO II
Licencia de conducción y otras autorizaciones para conducir

A) Modelo y contenido de licencia de conducción
1. La licencia será de color blanco con trama verde, tendrá unas dimensiones de 80 

milímetros de ancho por 105 milímetros de largo y estará compuesta por dos páginas.
2. En la licencia constarán los siguientes datos:
a) En la página 1:
1.º El Escudo de España.
2.º La mención «Licencia de conducción», escrita en letras mayúsculas.
b) En la página 2:
1.º La fotografía del titular.
2.º Las informaciones específicas de la licencia correspondientes a:
El número del documento de identidad del titular.
La clase de licencia.
El (los) apellido (s) del titular.
El nombre del titular.
La fecha y lugar de nacimiento.
Las menciones adicionales, las adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en 

personas, vehículos, o de circulación que, en su caso, afectan al titular de la licencia durante 
la conducción.

El lugar de expedición.
La fecha de expedición de la licencia.
La fecha de expiración de la validez administrativa de la licencia.
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Anverso

Reverso

B) Modelo de autorización ADR para el transporte de mercancías peligrosas
1. Las dimensiones físicas de la autorización, que será de plástico, serán conformes a 

las normas ISO 7810:2003 ID-1. El color será blanco con las letras en negro. En él se 
incluirá una característica de seguridad adicional, como un holograma, la impresión 
ultravioleta o patrones de garantía.

2. El modelo será el siguiente:
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C) Modelo de permiso internacional para conducir
La firma del Jefe Provincial de Tráfico (firma y sello) podrá ser sustituida por el sello del 

organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico.
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Anverso

Reverso

ANEXO III
Documentación para obtener las distintas autorizaciones para conducir

A) Obtención del permiso o licencia de conducción
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1, a la solicitud para la expedición del 

permiso o la licencia de conducción, se acompañarán:
a) Numero del Documento Nacional de Identidad o Número de Identidad de Extranjero, 

así como el consentimiento, en su caso, para que sus datos de identidad personal puedan 
ser consultados mediante el Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos 
por el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de 
fotocopias de documento de identidad en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos.
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De no constar su consentimiento en la solicitud, deberá acompañarse fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la tarjeta de 
estudiante, de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar 
de ciudadano de la Unión. En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que 
se extienda por Convenio Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán 
copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su 
Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

b) Una fotografía reciente del rostro del solicitante de 32 por 26 mm, en color y con fondo 
claro, liso y uniforme, tomada de frente con la cabeza totalmente descubierta, y sin gafas de 
cristales oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar la identificación de la 
persona, que se incorporará al expediente por el medio que establezca la Dirección General 
de Tráfico.

c) Declaración por escrito de no hallarse privado por resolución judicial del derecho a 
conducir vehículos de motor y ciclomotores.

d) Declaración por escrito de no ser titular de otro permiso de conducción, expedido en 
otro Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado parte del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, de igual clase que el solicitado, o que haya sido restringido, 
suspendido o anulado.

e) Fotocopia del permiso de conducción que, en su caso, posea, ya sea expedido en 
España o en otro Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado parte del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, acompañado del documento original que será 
devuelto una vez cotejado.

f) Informe de aptitud psicofísica emitido por un centro de reconocimiento de conductores 
autorizado, al que se hallará incorporada la fotografía a la que se hace referencia en el 
párrafo c) anterior.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 33, a la solicitud para la expedición del 
permiso internacional para conducir, se acompañarán los documentos que se indican en el 
número 1 párrafos a) y b), así como fotocopia del permiso de conducción nacional junto con 
el documento original que será devuelto una vez cotejado, en el supuesto de que el permiso 
de conducción extranjero no estuviera inscrito previamente en el Registro de Conductores e 
Infractores.

B) Prórroga de vigencia del permiso o licencia de conducción
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2, a la solicitud de prórroga de vigencia 

del permiso o la licencia de conducción se acompañarán los documentos que se indican en 
el apartado A).1.párrafos a), b) y f).

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.4, para solicitar la prórroga de vigencia 
del permiso o la licencia de conducción cuyos titulares se encuentren en el extranjero, 
deberá remitirse a cualquier Jefatura Provincial de Tráfico la solicitud acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Talón-foto, al que se hallará adherida la fotografía a que se refiere el apartado A).1. 
párrafo b).

b) Informe de aptitud psicofísica a que se hace referencia en el apartado A).1. párrafo f), 
que será expedido por un médico del país donde se encuentre el interesado y visado por la 
Misión Diplomática u Oficina Consular de España en dicho país.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.4, para la renovación del permiso de 
conducción no sujeto a un período de vigencia determinado, se acompañarán los 
documentos que se indican en el apartado A).1. párrafos a), b) y f).

C) Duplicados del permiso o licencia de conducción
De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2, a la solicitud de duplicado se 

acompañarán los documentos que se indican en el apartado A).1. párrafos a) y b), así como:
a) El permiso o licencia de conducción original, cuando la causa sea el deterioro o la 

variación de datos.
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b) El documento que acredite la variación de los datos que figuran en el permiso o en la 
licencia de conducción, cuando la causa sea la variación de datos.

D) Permisos de conducción expedidos en un estado miembro de la Unión 
Europea o en estados parte del acuerdo sobre el espacio económico europeo

1. Inscripción en el Registro de Conductores e Infractores.–De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 16.2, a la solicitud de inscripción suscrita por el interesado, se 
acompañarán los documentos que se indican en el apartado A).1. párrafos a), c) y e).

2. Sustitución del permiso de conducción en caso de sustracción, extravío o deterioro del 
original por el correspondiente permiso de conducción español.–De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17.1, a la solicitud se acompañarán los documentos que se indican 
en el apartado A).1.párrafos a), b) y c), así como:

a) El permiso o licencia de conducción original, cuando la causa sea el deterioro.
b) El certificado expedido por la autoridad competente, en su caso.
3. Canje del permiso de conducción por otro español equivalente.–De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 18.1, a la solicitud de canje del permiso de conducción suscrita por 
el interesado, se acompañarán los documentos que se indican en el apartado A).1.párrafos 
a), b), c) y d), así como el permiso de conducción que se pretende canjear y fotocopia del 
mismo.

E) Permisos de conducción expedidos en terceros países
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1, a la solicitud de canje del permiso de 

conducción suscrita por el interesado se acompañarán los documentos que se indican en el 
apartado A).1.párrafos a), b), c), d) y f), así como:

a) Declaración expresa de su titular responsabilizándose de la autenticidad, validez y 
vigencia del permiso y, en su caso, su traducción oficial al castellano o a la lengua cooficial 
correspondiente, entendiendo por tal la realizada conforme se indica en el 
artículo 21.1.párrafo b).

b) El permiso que se pretende canjear y fotocopia.

F) Permisos de conducción de los diplomáticos acreditados en España
De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2, a la solicitud de canje del permiso de 

conducción de los diplomáticos acreditados en España, sus ascendientes, descendientes o 
cónyuge, se acompañarán los documentos que se indican en el apartado A).1.párrafos a), b) 
y f), así como justificación de que son titulares de permiso de conducción válido equivalente 
al que solicitan.

G) Autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías 
peligrosas

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.1, para obtener la autorización 
especial, a la solicitud suscrita por el interesado se acompañarán los documentos que se 
indican en el apartado A).1 párrafos a), b) y c), así como:

a) Certificado expedido por el centro de formación que haya impartido el curso en el que 
se acredite que el solicitante ha participado con aprovechamiento en un curso de formación 
inicial básico para conductores de vehículos que transporten mercancías peligrosas.

b) Informe de aptitud psicofísica a que se hace referencia en el apartado A).1 párrafo f), 
cuando el solicitante no sea titular de un permiso de conducción en vigor de alguna de las 
clases señaladas en el artículo 45.1, párrafo b).

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2, para obtener la prórroga de la 
autorización especial, a la solicitud suscrita por el interesado se acompañarán los 
documentos que se indican en el apartado A).1 párrafos b) y c), así como:

a) Certificado expedido por el centro de formación que haya impartido el curso en el que 
se acredite que el solicitante ha seguido con aprovechamiento un curso de reciclaje básico y, 
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en su caso, de especialización, o, en su lugar, a elección del titular de la autorización, de 
formación inicial básico y, en su caso, de especialización, así como de haber superado los 
ejercicios prácticos individuales correspondientes.

b) Fotocopia de la autorización que se pretende prorrogar.
c) Informe de aptitud psicofísica a que se hace referencia en el apartado A).1 párrafo f), 

cuando el solicitante no sea titular de un permiso de conducción en vigor de alguna de las 
clases señaladas en el artículo 45.1.párrafo b).

d) El documento que se indica en el apartado A).1 párrafo a), en el caso de que no 
existan antecedentes del interesado en el Registro de conductores e infractores.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1 para obtener la ampliación de la 
autorización especial, a la solicitud suscrita por el interesado se acompañarán los 
documentos que se indican en el apartado A).1 párrafos b) y c), así como:

a) Certificado expedido por el centro de formación que haya impartido el curso en el que 
se acredite que el solicitante ha participado con aprovechamiento en un curso de formación 
inicial de especialización para la materia y superado los ejercicios prácticos individuales 
correspondientes.

b) Fotocopia de la autorización especial que posea el interesado.
c) El documento que se indica en el apartado A).1 párrafo a), en el caso de que no 

existan antecedentes del interesado en el Registro de conductores e infractores.

H) Prueba de control de conocimientos para la recuperación del permiso o la 
licencia de conducción

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38.2, para realizar la prueba de control de 
conocimientos para la recuperación del permiso o la licencia de conducción, a la solicitud 
suscrita por el interesado se acompañarán los documentos que se indican en el apartado A) 
1 a), b) y f), así como copia de la certificación prevista en la normativa reguladora de los 
cursos de sensibilización y reeducación vial.

I) Canje de los permisos de conducción expedidos por las escuelas y 
organismos militares y de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 

Civil
1. Canje del permiso de conducción.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 73.4, a 

la solicitud de canje suscrita por el interesado se acompañarán los documentos que se 
indican en el apartado A).1.párrafos a), b), c) y f), así como:

a) Permiso que se pretende canjear acompañado de fotocopia. Si su titular no hubiera 
cesado en el servicio activo o, cuando habiendo cesado, no fuera posible por razones de 
edad o de antigüedad de aquél canjear en un mismo acto todas las clases de su permiso de 
conducción, se le devolverá el permiso original, una vez cotejado.

b) Certificación acreditativa de hallarse en servicio activo o, en su caso, de la fecha en 
que se dejó de prestar.

2. Canje de la autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías 
peligrosas.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 73.4, a la solicitud de canje suscrita 
por el interesado se acompañarán los documentos que se indican en el apartado 
A).1.párrafos a), b), c) y f), así como:

a) Autorización especial que se pretende canjear acompañada de fotocopia. Si su titular 
no hubiera cesado en el servicio activo, se le devolverá la autorización original, una vez 
cotejada.

b) Certificación acreditativa de hallarse en servicio activo o, en su caso, de la fecha en 
que se dejó de prestar.

c) Permiso de conducción militar de la clase B con, al menos, un año de antigüedad, en 
el supuesto de que el permiso civil de esta clase que posea no la alcance.
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ANEXO IV
Aptitudes psicofísicas requeridas para obtener o prorrogar la vigencia del 

permiso o de la licencia de conducción
Enfermedades y deficiencias que serán causa de denegación o de adaptaciones, 

restricciones de circulación y otras limitaciones en la obtención o prórroga del permiso o la 
licencia de conducción.

1. Capacidad Visual
Si para alcanzar la agudeza visual requerida es necesaria la utilización de lentes 

correctoras, deberá expresarse, en el informe de aptitud psicofísica, la obligación de su uso 
durante la conducción. Dichas lentes deberán ser bien toleradas. A efectos de este anexo, 
las lentes intraoculares no deberán considerarse como lentes correctoras, y se entenderá 
como visión monocular toda agudeza visual inferior a 0,10 en un ojo, con o sin lentes 
correctoras, debida a pérdida anatómica o funcional de cualquier etiología.

Exploración
(1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia de 
conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos o de 
circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC 
(art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, C + E, 
D1, D1 + E, D, D + E (art. 45.1b 

y 2) (3)

Grupo 1
(4)

Grupo 2
(5)

1.1 Agudeza 
visual.

Se debe poseer, si es preciso con lentes 
correctoras, una agudeza visual binocular 
de, al menos, 0,5.

Se debe poseer, con o sin 
corrección óptica, una agudeza 
visual de, al menos, 0,8 y, al 
menos, 0,1 para el ojo con mejor 
agudeza y con peor agudeza 
respectivamente. Si se precisa 
corrección con gafas, la potencia 
de éstas no podrá exceder de + 8 
dioptrías.

No se admiten. No se admiten.

 No se admite la visión monocular. No se admite la visión monocular.

Los afectados de visión monocular con agudeza 
visual en el ojo mejor de 0,5 o mayor, y más de 
seis meses de antigüedad en visión monocular, 
podrán obtener o prorrogar permiso o licencia, 
siempre que reúna las demás capacidades 
visuales. Cuando, por el grado de agudeza visual 
o por la existencia de una enfermedad ocular 
progresiva, los reconocimientos periódicos a 
realizar fueran por período inferior al de vigencia 
normal del permiso o licencia, el período de 
vigencia se fijará según criterio médico. Espejo 
retrovisor exterior a ambos lados del vehículo y 
espejo interior panorámico o, en su caso, espejo 
retrovisor adaptado.

No se admiten.

 No se admite la cirugía refractiva (distinta 
de afaquia)

No se admite la cirugía refractiva 
(distinta de afaquia)

Tras un mes de efectuada cirugía refractiva, 
aportando informe de la Intervención, se podrá 
obtener o prorrogar el permiso o licencia, con 
período de vigencia máximo de un año. 
Trascurrido un año desde la fecha de la 
intervención, y teniendo en cuenta el defecto de 
refracción prequirúrgico, la refracción actual y la 
posible existencia de efectos secundarios no 
deseados, a criterio oftalmológico se fijará el 
período de vigencia posterior.

En caso de cirugía refractiva, y 
trascurridos tres meses desde la 
intervención, aportando informe 
de la intervención, se podrá 
obtener o prorrogar el permiso 
con período de vigencia máximo 
de un año. Trascurrido un año 
desde la fecha de la 
Intervención, y teniendo en 
cuenta el defecto de refracción 
prequirúrgico, la refracción actual 
y la posible existencia de efectos 
secundarios no deseados, a 
criterio oftalmológico se fijará el 
período de vigencia posterior.

1.2 Campo 
visual.

Si la visión es binocular, el campo binocular 
ha de ser normal. En el examen binocular, 
el campo visual central no ha de presentar 
escotomas absolutos en puntos 
correspondientes de ambos ojos ni 
escotomas relativos significativos en la 
sensibilidad retiniana.

Se debe poseer un campo visual 
binocular normal. Tras la 
exploración de cada uno de los 
campos monoculares, estos no 
han de presentar reducciones 
significativas en ninguno de sus 
meridianos. En el examen 
monocular, no se admite la 
presencia de escotomas 
absolutos ni escotomas relativos 
significativos en la sensibilidad 
retiniana.

No se admiten. No se admiten.
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Exploración
(1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia de 
conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos o de 
circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC 
(art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, C + E, 
D1, D1 + E, D, D + E (art. 45.1b 

y 2) (3)

Grupo 1
(4)

Grupo 2
(5)

 

Si la visión es monocular, el campo visual 
monocular debe ser normal. El campo 
visual central no ha de presentar 
escotomas absolutos ni escotomas 
relativos significativos en la sensibilidad 
retiniana.

No se admite visión monocular. No se admiten. No se admiten.

1.3 Afaquias y 
pseudofaquias.

No se admiten las monolaterales ni las 
bilaterales. Ídem grupo 1.

Trascurrido un mes de establecidas, si se 
alcanzan los valores determinados en los 
apartados 1.1 y 1.2 correspondientes al grupo 1, 
el período de vigencia del permiso o licencia será, 
como máximo, de tres años, según criterio 
médico.

Trascurridos dos meses de 
establecidas, si se alcanzan los 
valores determinados en los 
apartados 1.1 y 1.2 
correspondientes al grupo 2, el 
período de vigencia del permiso 
será, como máximo, de tres 
años, según criterio médico.

1.4 Sensibilidad 
al contraste.

No deben existir alteraciones significativas 
en la capacidad de recuperación al 
deslumbramiento ni alteraciones de la 
visión mesópica.

Ídem grupo 1.

En el caso de padecer alteraciones de la visión 
mesópica o del deslumbramiento, se deberán 
establecer las restricciones y limitaciones que, a 
criterio oftalmológico sean precisas para 
garantizar la seguridad en la conducción. En todo 
caso se deben descartar patologías 
oftalmológicas que originen alteraciones incluidas 
en alguno de los restantes apartados sobre 
capacidad visual.

No se admiten.

1.5 Motilidad 
palpebral.

No se admiten ptosis ni lagoftalmias que 
afecten a la visión en los límites y 
condiciones señaladas en los apartados 1.1 
y 1.2 correspondientes al grupo 1.

No se admiten ptosis ni 
lagoftalmias que afecten a la 
visión en los límites y 
condiciones señaladas en los 
apartados 1.1 y 1.2 
correspondientes al grupo 2.

No se admiten. No se admiten.

1.6 Motilidad del 
globo ocular.

Las diplopías impiden la obtención o 
prorroga. Ídem grupo 1.

Las diplopías sólo se permitirán a criterio 
oftalmológico siempre que no se manifiesten en 
los 20º centrales del campo visual y no produzcan 
ninguna otra sintomatología, en especial fatiga 
visual. En las de reciente aparición debe 
transcurrir un período de, al menos, 6 meses sin 
conducir. En caso de permitirse la obtención o 
prorroga del permiso o licencia, el período de 
vigencia máximo será de tres años. Cuando la 
diplopía se elimine mediante la oclusión de un ojo 
se aplicaran las restricciones propias de la visión 
monocular.

No se admiten.

 

El nistagmus impide la obtención o 
prórroga cuando no permita alcanzar los 
niveles de capacidad visual indicados en 
los apartados 1.1 a 1.7 del grupo 1, ambos 
inclusive, cuando sea manifestación de 
alguna enfermedad de las incluidas en el 
presente anexo o cuando, a criterio 
facultativo, origine o pueda originar fatiga 
visual durante la conducción.

El nistagmus impide la obtención 
o prórroga cuando no permita 
alcanzar los niveles de capacidad 
visual indicados en los apartados 
1.1 a 1.7 del grupo 2, ambos 
inclusive, cuando sea 
manifestación de alguna 
enfermedad de las incluidas en el 
presente anexo o cuando, a 
criterio facultativo, origine o 
pueda originar fatiga visual 
durante la conducción.

No se admiten. No se admiten.

 

No se admiten otros defectos de la visión 
binocular ni estrabismos que impidan 
alcanzar los niveles fijados en los 
apartados 1.1 a 1.7 del grupo 1, ambos 
inclusive. Cuando no impidan alcanzar los 
niveles de capacidad visual indicados en 
los apartados 1.1 a 1.7 del grupo 1, ambos 
inclusive, el oftalmólogo deberá valorar, 
principalmente, sus consecuencias sobre la 
fatiga visual, los defectos refractivos, el 
campo visual, el grado de estereopsis, la 
presencia de forias y de tortícolis y la 
aparición de diplopia, así como la probable 
evolución del proceso, fijando en 
consecuencia el período de vigencia.

No se admiten otros defectos de 
la visión binocular ni los 
estrabismos.

Cuando los estrabismos u otros defectos de la 
visión binocular no impidan alcanzar los niveles de 
capacidad visual indicados en los apartados 1.1 a 
1.7 del grupo 1, ambos inclusive, y, debido a su 
repercusión sobre parámetros como la fatiga 
visual, los defectos refractivos, el campo visual, el 
grado de estereopsis, la presencia de forias y de 
tortícolis, la aparición de diplopia o por la probable 
evolución del proceso, los reconocimientos 
periódicos a realizar fueran por período inferior al 
de vigencia normal del permiso o licencia, éste se 
fijará según el criterio del oftalmólogo.

Cuando los estrabismos u otros 
defectos de la visión binocular no 
impidan alcanzar los niveles de 
capacidad visual indicados en 
los apartados 1.1 a 1.7 del grupo 
2, ambos inclusive, el 
oftalmólogo deberá valorar sus 
consecuencias sobre parámetros 
como la fatiga visual, los 
defectos refractivos, el campo 
visual, el grado de estereopsis, 
la presencia de forias y de 
tortícolis, la aparición de diplopia 
y la probable evolución del 
proceso, fijando en 
consecuencia el período de 
vigencia, que será en todo caso 
como máximo de tres años.

1.7 Deterioro 
progresivo de la 
capacidad visual.

Las enfermedades progresivas que no 
permitan alcanzar los niveles fijados en los 
apartados 1.1 a 1.6 anteriores, ambos 
inclusive, impiden la obtención o prórroga.

Las enfermedades y los 
trastornos progresivos de la 
capacidad visual impiden la 
obtención o prórroga.

Cuando no impidan alcanzar los niveles fijados en 
los apartados 1.1 al 1.6, y los reconocimientos 
periódicos a realizar fueran por período inferior al 
de vigencia normal del permiso o licencia, el 
período de vigencia se fijará según criterio 
médico.

No se admiten.
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Exploración
(1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia de 
conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos o de 
circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC 
(art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, C + E, 
D1, D1 + E, D, D + E (art. 45.1b 

y 2) (3)

Grupo 1
(4)

Grupo 2
(5)

 

Cuando aún alcanzando los niveles fijados 
en los apartados 1.1 al 1.6 anteriores, 
ambos inclusive, la presión intraocular se 
encuentre por encima de los límites 
normales, se deberán analizar posibles 
factores de riesgo asociados y se 
establecerá un control periódico a criterio 
oftalmológico.

Idem grupo 1.

Cuando los reconocimientos periódicos a realizar 
fueran por período inferior al de vigencia normal 
del permiso o licencia, el período de vigencia se 
fijará según criterio médico.

Cuando los reconocimientos 
periódicos a realizar fueran por 
período inferior al de vigencia 
normal del permiso, el período 
de vigencia se fijará según 
criterio médico.

1.8 Deterioro 
agudo de la 
capacidad visual.

Tras una pérdida importante y brusca de 
visión en un ojo, deberá transcurrir un 
período de adaptación de 6 meses sin 
conducir, tras el cual se podrá obtener o 
renovar el permiso o licencia aportando 
informe oftalmológico favorable.

Idem grupo 1. No se admiten. No se admiten.

2. Capacidad auditiva
Cuando para alcanzar la agudeza auditiva mínima requerida que se indica en el apartado 

2.1 sea necesaria la utilización de audífono, deberá expresarse la obligación de su uso 
durante la conducción.

Exploración (1)
Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en 
personas, vehículos o de circulación en permiso o 

licencia sujetos a condiciones restrictivas
Grupo 1: AM A1, A2, A, B, B + E y LCC (art. 

45.1a) (2)
Grupo 2: C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + E, D, D + E 

(art. 45.1b y 2) (3) Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

2.1 Agudeza 
auditiva.

Las hipoacusias, con o sin audífono, de más del 
45 por 100 de pérdida combinada entre los dos 
oídos obtenido el índice de esta pérdida 
realizando audiometría tonal, impiden la obtención 
o prórroga del permiso o licencia.

Las hipoacusias, con o sin audífono, de más del 35 
por 100 de pérdida combinada entre los dos oídos 
obtenido el índice de esta pérdida realizando 
audiometría tonal, impiden la obtención o prórroga del 
permiso.

Los afectados de hipoacusia con pérdida 
combinada de más del 45 por 100 (con o 
sin audífono) deberán llevar espejo 
retrovisor exterior a ambos lados del 
vehículo e interior panorámico.

No se admiten.

3. Sistema locomotor

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o 
licencia

de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos o de circulación en 
permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM A1, A2, A, B, B + E y LCC 
(art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 
+ E, C, C + E, D1, 
D1 + E, D, D + E 

(art. 45.1b y 2) (3)

Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

3.1 Motilidad.

No debe existir ninguna alteración que 
impida la posición sedente normal o un 
manejo eficaz de los mandos y 
dispositivos del vehículo, o que requiera 
para ello de posiciones atípicas o 
fatigosas, ni afecciones o anomalías que 
precisen adaptaciones, restricciones u 
otras limitaciones en personas, vehículos 
o de circulación.

Ídem grupo 1.

Las adaptaciones, restricciones y otras limitaciones que 
se impongan en personas, vehículos o en la circulación 
se determinarán de acuerdo con las discapacidades que 
padezca el interesado debidamente reflejadas en el 
informe de aptitud psicofísica y evaluadas en las 
correspondientes pruebas estáticas o dinámicas.

Excepcionalmente, se admitirán 
adaptaciones en vehículos y personas con 
informe favorable de la autoridad médica 
competente, siguiendo el protocolo 
establecido por el organismo autónomo 
Jefatura Central de Tráfico y con la debida 
evaluación, en su caso, en las pruebas 
estáticas o dinámicas correspondientes. En 
todo caso, se tendrán debidamente en 
cuenta los riesgos o peligros adicionales 
relacionados con la conducción de los 
vehículos derivados de las discapacidades 
que se incluyan en este grupo.

3.2 Afecciones 
o anomalías 
progresivas.

No deben existir afecciones o anomalías 
progresivas. Ídem grupo 1.

Cuando no impidan la obtención o prórroga y los 
reconocimientos periódicos a realizar fueran por período 
inferior al de vigencia normal del permiso o licencia, el 
período de vigencia se fijará según criterio médico.

No se admiten.

3.3 Talla.

No se admiten tallas que originen una 
posición de conducción incompatible con 
el manejo seguro del vehículo o con la 
correcta visibilidad del conductor.

Ídem grupo 1.

Cuando la talla impida una posición de conducción 
segura o no permita la adecuada visibilidad del 
conductor, las adaptaciones, restricciones o limitaciones 
que se impongan serán fijadas según criterio técnico y 
de acuerdo con el dictamen médico, con la debida 
evaluación, en su caso, en las correspondientes pruebas 
estáticas o dinámicas.

No se admiten.
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4. Sistema cardiovascular
A efectos de valorar la capacidad funcional se utilizará la clasificación de la New York 

Heart Association en clases de actividad física de la persona objeto de exploración. En la 
clase funcional I se incluyen aquellas personas cuya actividad física no está limitada y no 
ocasiona fatiga, palpitaciones, disnea o dolor anginoso. En la clase funcional II se incluyen 
aquellas cuya actividad física está moderadamente limitada y origina sintomatología de 
fatiga, palpitaciones, disnea o dolor anginoso. En la clase III existe una marcada limitación 
de la actividad física habitual, apareciendo fatiga, palpitaciones, disnea o dolor anginoso tras 
una actividad menor de la habitual. La clase IV supone la aparición de síntomas en reposo.

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o 
licencia de conducción ordinarios

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia de conducción 
extraordinarios

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B
+E y LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: (1), C1+E, C, C+E, 
D1, D1+E, D, D+E (art. 45.1b 

y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

4.1 Insuficiencia 
cardiaca.

No debe existir ninguna 
alteración con signos objetivos 
o funcionales de 
descompensación o síncope. 
Si coexiste con arritmias, se 
evaluarán según los apartados 
correspondientes.

No debe existir ninguna 
alteración con signos 
objetivos o funcionales de 
descompensación o síncope. 
Si coexiste con arritmias, se 
evaluarán según los 
apartados correspondientes.

No se admiten. No se admiten

 
No deben existir síntomas 
correspondientes a una clase 
funcional IV (NYHA).

No deben existir síntomas 
correspondientes a una clase 
funcional III o IV (NYHA).

En los casos de IC con síntomas correspondiente 
a las clases funcionales I, II y III, con informe 
favorable del médico que realice el seguimiento, 
se podrá obtener o prorrogar el permiso con 
reducción del periodo de vigencia a criterio 
facultativo en las clases funcionales I y II, y 
máximo de 1 año en clase funcional III.

En los casos de IC con síntomas 
correspondiente a las clases funcionales I, 
II con informe favorable del médico que 
realice el seguimiento y siempre que la 
fracción de eyección del ventrículo izdo. 
sea al menos del 35%, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso con periodo de 
vigencia de 2 años en clase funcional I y de 
1 año en clase II.

4.2 Trastornos del 
ritmo.     

4.2.1 Bradicardias: 
enfermedad del nodo 
sinusal y trastornos de 
la conducción del nodo 
AV.

No se admiten las bradicardias 
con historia de síncopes 
secundarios a éstas. No se 
admiten el bloqueo A-V de 
segundo grado Mobitz II ni de 
tercer grado, incluso 
asintomáticos.

No se admite el bloqueo A-V 
de II grado Mobitz II, ni el 
bloqueo A-V de III grado o el 
bloqueo A-V congénito, 
incluso asintomáticos. No se 
admite ninguna otra forma de 
bradicardia asociada a 
síncope.

No se admiten.
Cuando se haya tratado, con un marcapasos, con 
informe favorable del cardiólogo se podrá obtener 
o prorrogar el permiso con reducción del periodo 
de vigencia según el apartado «marcapasos». Si 
su origen es secundario a procesos metabólicos, 
fármacos, isquemia u otros reversibles, se 
esperará a su corrección para permitir la 
conducción.

Cuando se haya tratado, con un 
marcapasos, con informe favorable del 
cardiólogo se podrá obtener o prorrogar el 
permiso con reducción del periodo de 
vigencia según el apartado «marcapasos».
Si su origen es secundario a procesos 
metabólicos, fármacos, isquemia u otros 
reversibles, se esperará a su corrección 
para permitir la conducción.

4.2.2 Bloqueo de rama 
izquierda, bifascicular, 
trifascicular y 
bifascicular con P-R 
largo.

No se admiten con historia de 
síncopes.

No se admiten con historia de 
síncopes. El bloqueo de rama 
alternante no se admite 
incluso asintomático.

Cuando se haya tratado, con un marcapasos, con 
informe favorable del cardiólogo se podrá obtener 
o prorrogar el permiso con reducción del periodo 
de vigencia según el apartado «marcapasos».

Cuando se haya tratado, con un 
marcapasos, con informe favorable del 
cardiólogo se podrá obtener o prorrogar el 
permiso con reducción del periodo de 
vigencia según el apartado «marcapasos».

4.2.3 Taquicardias 
supraventriculares 
(incluyendo fibrilación 
auricular y flutter).

No se admiten las taquicardias 
con historia de síncopes 
secundarios a éstas o 
síntomas limitantes. Cuando el 
paciente necesite 
anticoagulación, deberán 
considerarse las restricciones 
debidas a ésta.

No se admiten las 
taquicardias con historia de 
síncopes o síntomas 
secundarios a éstas. Cuando 
el paciente necesite 
anticoagulación, deberán 
considerarse las restricciones 
debidas a ésta.

Con informe favorable del cardiólogo en el que se 
acredite el tratamiento efectivo se podrá obtener o 
prorrogar el permiso con reducción del periodo de 
vigencia a 3 años

Con informe favorable del cardiólogo en el 
que se acredite el tratamiento efectivo se 
podrá obtener o prorrogar el permiso con 
reducción del periodo de vigencia a 2 años

4.2.4 Arritmias 
ventriculares.

No se admiten las taquicardias 
con historia de síncopes o 
síntomas limitantes 
secundarios a éstas, ni la 
taquicardia ventricular 
sostenida con enfermedad 
cardiaca estructural.

No se admiten las 
taquicardias con historia de 
síncopes o síntomas 
limitantes secundarios a 
éstas. No se admiten, incluso 
asintomáticos, la taquicardia 
ventricular (TV) polimórfica no 
sostenida, la TV sostenida o 
con indicación de desfibrilador 
(DAI), ni las TV sostenidas 
con enfermedad cardiaca 
estructural.

Con informe favorable del cardiólogo en el que se 
acredite el tratamiento efectivo se podrá obtener o 
prorrogar el permiso con reducción del periodo de 
vigencia a 1 año

Con informe favorable del cardiólogo en el 
que se acredite el tratamiento efectivo se 
podrá obtener o prorrogar el permiso con 
reducción del periodo de vigencia a 1 año

4.2.5 Síndrome del QT 
largo.

No se admite en presencia de 
historia de síncope, torsade de 
pointes (taquicardia helicoidal) 
o QT corregido mayor de 500 
ms.

No se admite.

Una vez tratado el paciente, y previo informe de 
un especialista, se podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia de conducción con periodo de 
vigencia de 1 año.

No se admiten excepciones.

4.2.6 Síndrome de 
Brugada.

No se admite si existe síncope 
previo o se ha superado un 
episodio de muerte súbita 
cardíaca.

No se admite si existe 
síncope previo o se ha 
superado un episodio de 
muerte súbita cardíaca.

Cuando el paciente haya sido tratado con un 
desfibrilador automático implantable, se aplicará el 
apartado correspondiente.

No se admiten excepciones.
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Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o 
licencia de conducción ordinarios

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia de conducción 
extraordinarios

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B
+E y LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: (1), C1+E, C, C+E, 
D1, D1+E, D, D+E (art. 45.1b 

y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

4.3 Marcapasos, DAI y 
otros dispositivos.     

4.3.1 Marcapasos. No se admite No se admite

Transcurridas al menos dos semanas desde la 
implantación, y con informe favorable del 
cardiólogo, que verifique el buen estado del 
dispositivo y la curación de la herida, se podrá 
obtener o prorrogar el permiso con periodo de 
vigencia de 3 años.

Transcurridas al menos 4 semanas desde 
la implantación, y con informe favorable del 
cardiólogo, que verifique el buen estado del 
dispositivo y la curación de la herida, se 
podrá obtener o prorrogar el permiso con 
periodo de vigencia de 2 años.

4.3.2 Desfibrilador 
automático 
implantable.

No se admite. No se admite.

Transcurridos 3 meses desde la implantación del 
desfibrilador para los casos de prevención 
secundaria y 2 semanas para la prevención 
primaria, se podrá obtener o prorrogar el permiso 
con periodo de vigencia de 1 año
En el caso de sufrir una descarga apropiada, no 
se podrá obtener o renovar el permiso hasta 
transcurridos al menos 3 meses sin recurrencia y 
con informe favorable de un especialista. En el 
caso de descargas inapropiadas, no se podrá 
obtener o renovar el permiso hasta establecer las 
medidas que eviten nuevas descargas 
inapropiadas.

No se admite el desfibrilador automático 
implantable.

4.3.3 Dispositivo de 
asistencia mecánica 
cardíaca.

No se admite No se admite

En los casos de dispositivo de asistencia cardíaca 
en pacientes en clase funcional I ó II, sin historia 
de arritmias ventriculares y sólo con informe 
favorable del cardiólogo se podrá obtener o 
prorrogar el permiso con periodo de vigencia de 1 
año.

No se admite

4.4 Patología valvular.     

4.4.1 Valvulopatías.

No se admiten las 
valvulopatías con un grado 
funcional IV, o bien con 
episodios sincopales.

No se admiten las 
valvulopatías con clase 
funcional III, IV, o bien con 
una fracción de eyección 
inferior al 35%, o bien con 
episodios sincopales.
No se admiten la estenosis 
mitral severa, la estenosis 
aórtica severa, ni la 
hipertensión pulmonar severa, 
incluso asintomáticas.

En las valvulopatias con clase funcional I,II o III, 
con informe favorable del cardiólogo en el que 
conste la ausencia de síncopes,
se podrá obtener o prorrogar el permiso con 
periodo de vigencia de 3 años en clase funcional I 
y II y 1 año para clase III.

En las valvulopatías con clase funcional I o 
II, con FE superior al 35% y en ausencia de 
sincopes, con informe favorable del 
cardiólogo, se podrá obtener o prorrogar el 
permiso con reducción del periodo de 
vigencia de 2 años en clase funcional I y de 
1 año en clase II.
Aquellos pacientes con estenosis aórtica 
severa asintomática con fracción de 
eyección mayor de 55% y ergometría 
normal podrán, con informe favorable de su 
especialista, obtener o prorrogar el permiso 
con periodo de vigencia de 1 año.

4.4.2 Prótesis 
valvulares cardiacas.

No debe existir utilización de 
prótesis valvulares cardíacas. Idem grupo I.

Transcurridas al menos 6 semanas desde su 
implante, si fue quirúrgico, y 1 mes si fue 
percutáneo, siempre que cumplan los requisitos 
aplicables por los apartados de insuficiencia 
cardíaca, arritmias y anticoagulación (si procede), 
y con informe favorable de su especialista, se 
podrá obtener o prorrogar el permiso con periodo 
de vigencia de 3 años.

Transcurridos 3 meses desde su implante, 
si fue quirúrgico, y 1 mes si fue percutáneo, 
siempre que cumplan los requisitos 
aplicables por los apartados de 
insuficiencia cardíaca, arritmias y 
anticoagulación (si procede), y con informe 
favorable de su especialista, se podrá 
obtener o prorrogar el permiso con periodo 
de vigencia de 2 años.

4.5 Enfermedad 
arterial coronaria.     

4.5.1 Síndrome 
coronario agudo 
(SCA).

No se admite No se admite

En los casos de síndrome coronario agudo 
transcurridas al menos 3 semanas, con informe 
favorable del cardiólogo se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia de conducción con 
periodo de vigencia de 1 año, superado el primer 
año el periodo de vigencia será de 3 años como 
máximo.

En los casos de antecedentes de síndrome 
coronario agudo, transcurridas al menos 6 
semanas, previa prueba ergométrica 
negativa y con fracción de eyección por 
encima de 40%, con informe favorable del 
cardiólogo, se podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia de conducción con 
periodo de vigencia de 1 año, superado el 
primer año el periodo de vigencia será de 2 
años como máximo.

4.5.2 Angina estable.

No se admiten los síntomas de 
angina en reposo, durante la 
conducción o con esfuerzos 
ligeros (clases funcionales III y 
IV).

No se admiten los síntomas 
de angina.

Tras la instauración del tratamiento y en ausencia 
de síntomas en reposo o con esfuerzo ligero, con 
informe favorable del cardiólogo se podrá obtener 
o prorrogar el permiso o licencia de conducción 
con periodo de vigencia de 3 años.

Tras la instauración del tratamiento, y en 
ausencia de síntomas, cuando las pruebas 
funcionales demuestren la ausencia de 
isquemia grave o arritmias inducidas por el 
esfuerzo, con informe favorable del 
cardiólogo se podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia de conducción con 
periodo de vigencia de 2 años.
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Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o 
licencia de conducción ordinarios

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia de conducción 
extraordinarios

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B
+E y LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: (1), C1+E, C, C+E, 
D1, D1+E, D, D+E (art. 45.1b 

y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

4.5.3 Cirugía de 
revascularización 
coronaria.

No se admite No se admite

Transcurridas 6 semanas tras la cirugía, en 
ausencia de sintomatología isquémica y con 
informe favorable del cardiólogo se podrá obtener 
o prorrogar el permiso o licencia de conducción 
con periodo de vigencia de 1 año, fijándose 
posteriormente a criterio facultativo por un periodo 
máximo de 3 años.

Transcurridos 3 meses de la cirugía, en 
ausencia de sintomatología isquémica, con 
prueba ergométrica negativa, fracción de 
eyección mayor de 40% y con informe 
favorable del cardiólogo se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia de 
conducción con periodo máximo de 
vigencia de 1 año.

4.5.4 Intervención 
coronaria percutanea 
programada.

No se admite No se admite

Transcurrida 1 semana del procedimiento, en 
ausencia de angina de reposo o pequeños 
esfuerzos, y con informe favorable del cardiólogo, 
se podrá obtener o prorrogar el permiso o licencia 
de conducción con un periodo máximo de vigencia 
de 3 años. Si la intervención fue debida a un 
síndrome coronario agudo, se aplicaran los 
criterios de dicho apartado.

Transcurridas 4 semanas del 
procedimiento, en ausencia de 
sintomatología isquémica, con prueba 
ergométrica negativa, fracción de eyección 
superior a 40% y con informe favorable del 
cardiólogo, se podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia de conducción con 
periodo máximo de vigencia de 2 años.
Si la intervención fue debida a un síndrome 
coronario agudo, se aplicaran los criterios 
de dicho apartado.

4.6 Hipertensión 
Arterial.

No se admite la hipertensión 
arterial maligna (HTA sistólica 
≥180 y/o diastólica ≥ de 110) 
asociada a daño orgánico 
inminente o progresivo.

No se admite la hipertensión 
arterial grado III (HTA sistólica 
≥180 y/o diastólica ≥ de 110)

Tras la resolución de los síntomas y el control de 
la TA con informe médico favorable se podrá 
obtener o prorrogar el permiso o licencia de 
conducción con reducción del periodo de vigencia 
a 3 años

Tras la resolución de los síntomas y el 
control de la TA con informe médico 
favorable se podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia de conducción con 
reducción del periodo de vigencia a 2 años.

4.7 Aneurismas de 
grandes vasos.     

4.7.1 Aneurismas 
torácicos y 
abdominales.

No se admiten si el diámetro 
máximo de la aorta, según su 
localización y otros 
condicionantes como el 
síndrome de Marfán o la 
válvula aórtica bicúspide, que 
suponen riesgo repentino de 
rotura y tiene por ello 
indicación de cirugía.

No se admiten. si el diámetro 
máximo de la aorta, según su 
localización y otros 
condicionantes como el 
síndrome de Marfán o la 
válvula aórtica bicúspide, que 
suponen riesgo repentino de 
rotura, y en cualquier caso 
cuando la aorta exceda 55 
mm. de diámetro.

Cuando el aneurisma esté por debajo de las 
indicaciones de cirugía, con informe favorable de 
cardiólogo, cirujano vascular o cardíaco, se podrá 
obtener o renovar el permiso con un periodo de 
vigencia establecido a criterio facultativo.

Cuando el aneurisma esté por debajo de 
las indicaciones de cirugía, con informe 
favorable del cardiólogo, del cirujano 
vascular o cardíaco se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia de 
conducción con periodo de vigencia 
máximo de 1 año.

4.8 Arteriopatía 
periférica.     

4.8.1 Arteriopatía 
periférica.

Se valorará la posible 
asociación con cardiopatía 
isquémica.

Se valorará la posible 
asociación con cardiopatía 
isquémica.

No se admiten. No se admiten.

4.8.2 Estenosis 
carotídea.

No se admite si tiene 
sintomatología neurológica.

No se admite si tiene 
sintomatología neurológica o 
estenosis severa 
asintomática.

En el caso de que la estenosis carotídea haya 
dado lugar a patología neurológica se aplicarán 
los criterios del apartado 9 de este anexo.
En caso de clínica de cardiopatía isquémica, se 
aplicaran los criterios correspondientes.

En el caso de que la estenosis carotídea 
haya dado lugar a patología neurológica se 
aplicarán los criterios de del apartado 9 de 
este anexo. En ausencia de síntomas 
neurológicos, será preciso confirmar la 
ausencia de cardiopatía isquémica.

4.9 Enfermedades 
venosas.

No debe existir trombosis 
venosa profunda

No debe existir trombosis 
venosa profunda. No se 
admiten las varices 
voluminosas del miembro 
inferior ni las tromboflebitis.

No se admite. Una vez resuelta la enfermedad y 
con informe favorable del especialista, se podrá 
obtener o renovar el permiso con reducción del 
periodo de vigencia a criterio facultativo.

No se admite. Una vez resuelta la 
enfermedad y con informe favorable del 
especialista, se podrá obtener o renovar el 
permiso con reducción del periodo de 
vigencia a criterio facultativo.

4.10 Trasplante 
cardíaco. No se admite No se admite

En los casos de trasplante cardíaco con grado 
funcional NYHA I y II, con estabilidad en la clínica 
y tratamiento inmunoterápico estable, con informe 
favorable del especialista, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia de conducción con 
periodo de vigencia de 1 año.

No se admite.

4.11 Cardiopatías 
congénitas.

Debe valorarse 
individualmente, considerando 
clase funcional, función 
ventricular, afección valvular, 
repercusión sobre la presión 
pulmonar e historia de 
síncopes o arritmias, 
considerando los apartados 
correspondientes

Ídem grupo I.

Con informe favorable del cardiólogo, en el que se 
haya valorado la complejidad de la cardiopatía y el 
riesgo de complicaciones,, su corrección 
quirúrgica si hubiera sido precisa, se podrá 
obtener o prorrogar el permiso o licencia de 
conducción con periodo de vigencia a criterio 
facultativo.

Ídem. grupo I

4.12 Miocardiopatías.     
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Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o 
licencia de conducción ordinarios

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia de conducción 
extraordinarios

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B
+E y LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: (1), C1+E, C, C+E, 
D1, D1+E, D, D+E (art. 45.1b 

y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

4.12.1 Miocardiopatía 
hipertrófica. No se admite No se admiten.

Con informe favorable del cardiólogo, en el que se 
haya valorado la ausencia de síncope y clase 
funcional IV, se podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia de conducción con periodo de 
vigencia de 3 años en ausencia de síntomas, y 1 
año en pacientes sintomáticos.

No debe haber síncopes, ni 2 o más de los 
siguientes criterios: espesor de la pared 
ventricular mayor de 3 cm., taquicardia 
ventricular no sostenida, historia de muerte 
súbita en parientes de primer grado o 
descenso de la T.A. durante el ejercicio. Si 
se cumplen los requisitos establecidos, se 
podrá obtener o prorrogar el permiso o 
licencia de conducción con periodo de 
vigencia de 2 años, con informe favorable 
del cardiólogo.

4.12.2 Otras 
miocardiopatias (p ej, 
miocardiopatía 
arrtimogénica del 
ventrículo derecho, no 
compactada).

Debe evaluarse el riesgo 
individual considerando el 
riesgo de síncope, arritmias y 
la clase funcional, consultando 
los apartados 
correspondientes.

Ídem grupo 1

Con informe favorable del cardiólogo, en el que se 
consideren los riesgos asociados, se podrá 
obtener o prorrogar el permiso con periodo de 
vigencia a criterio facultativo.

Con informe favorable del cardiólogo, en el 
que se consideren los riesgos asociados y 
los riesgos particulares de la conducción en 
este grupo, se podrá obtener o prorrogar el 
permiso con periodo de vigencia a criterio 
facultativo.

4.13 Síncope.     

 

No se admite el síncope reflejo 
recurrente o vagal, excluidos 
aquellos casos en los que los 
síncopes ocurran en 
circunstancias que nunca 
puedan concurrir con la 
conducción (p.ej, defecatorios 
o sucedidos durante pruebas 
médicas).

Ídem grupo 1.

Transcurridos 6 meses sin recurrencias con 
informe favorable del cardiólogo se podrá obtener 
o prorrogar el permiso con una vigencia máxima 
de 2 años.

No se admite.

 
No se admite el síncope 
recurrente o grave debido a la 
tos o a la deglución.

Ídem grupo 1.

Transcurridos 6 meses sin recurrencias, con 
informe favorable del cardiólogo se podrá obtener 
o prorrogar el permiso con una vigencia máxima 
de 2 años.

No se admite.

5. Trastornos hematológicos

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar 
permiso o licencia de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos o de circulación en 
permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM A1, A2, A, B, B + 
E y LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, 
C, C + E, D1,D1 + E, 
D, D + E (art. 45.1b y 

2) (3)

Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

5.1 Trastornos 
oncohematológicos.

No se admiten los trastornos 
oncohematológicos hasta 
transcurridos diez años de 
remisión completa.

Ídem grupo 1.

En los casos señalados en la columna (2), 
transcurridos al menos tres meses sin alteraciones 
graves de las series hematológicas, con informe 
favorable del oncólogo o hematólogo en el que 
haga constar la sintomatología actual, el momento 
evolutivo, el tipo de tratamiento y los efectos 
derivados del mismo, a criterio facultativo se podrá 
obtener o prorrogar el permiso o licencia por un 
período máximo de un año.
Superados los tres primeros años en remisión 
completa debidamente acreditada por un informe 
del oncólogo o hematólogo, a criterio facultativo se 
podrá obtener o prorrogar el permiso o licencia por 
el período que le corresponda por razón de su 
edad.

En los casos señalados en la columna (3), 
transcurrido al menos un año sin episodios de 
pancitopenia grave, o tres meses sin alteraciones 
graves de alguna de las series hematológicas, 
con informe favorable del oncólogo o hematólogo 
en el que haga constar la ausencia de 
sintomatología, el momento evolutivo, y que el 
tratamiento y los efectos derivados del mismo no 
afectan a la capacidad de conducir, se podrá 
obtener o prorrogar el permiso por un período 
máximo de un año.

5.2 Trastornos no 
oncohematológicos.     

5.2.1 Anemias, 
leucopenias, 
trombopenias y 
poliglobulías, 
leucocitosis y 
trombocitosis graves.

No se admiten alteraciones 
graves de las series 
hematológicas en el último 
mes.

No se admiten 
alteraciones graves 
de las series 
hematológicas en los 
últimos tres meses.

Transcurrido un mes, el interesado deberá aportar 
informe médico en el que haga constar el riesgo de 
síncope, mareos u otras manifestaciones 
neurológicas, así como el riesgo de recidiva.
A criterio facultativo se podrá reducir el período de 
vigencia.

Transcurridos tres meses, el interesado deberá 
aportar informe médico en el que haga constar el 
riesgo de síncope, mareos u otras 
manifestaciones neurológicas, así como el riesgo 
de recidiva.
A criterio facultativo se podrá reducir el período de 
vigencia.

5.2.2 Trastornos 
asociados a déficits de 
factores de 
coagulación.

No se admiten déficits graves 
de factores de coagulación que 
requieran tratamiento 
sustitutivo habitual.

No se admiten 
déficits graves de 
factores de 
coagulación que 
requieran tratamiento 
sustitutivo.

En los casos señalados en la columna (2) que 
requieran tratamiento sustitutivo habitual, con 
informe del hematólogo que acredite el adecuado 
control del tratamiento se podrá obtener o prorrogar 
el permiso o licencia con un período de vigencia 
máximo de dos años.

En los casos señalados en la columna (3) que 
requieran tratamiento sustitutivo ocasional, con 
informe médico que acredite el control adecuado 
del tratamiento, se podrá obtener o prorrogar el 
permiso con período de vigencia máximo de un 
año.
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Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar 
permiso o licencia de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos o de circulación en 
permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM A1, A2, A, B, B + 
E y LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, 
C, C + E, D1,D1 + E, 
D, D + E (art. 45.1b y 

2) (3)

Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

5.2.3 Tratamiento 
anticoagulante.

No se admite hasta transcurrido 
un mes desde la instauración 
del tratamiento.
No se admiten las 
descompensaciones graves de 
las pruebas de coagulación en 
el último año que hayan 
requerido ingreso hospitalario 
para su control.

No se admiten.

En los casos en que se haya producido una 
descompensación grave de las pruebas de 
coagulación en el último año que haya requerido 
ingreso hospitalario para su control, con informe 
favorable del médico en el que haga constar la 
ausencia de riesgo relevante de síncopes 
derivados de descompensaciones graves o 
debidos a los efectos secundarios del tratamiento, 
se podrá obtener o prorrogar el permiso o licencia 
con un período de dos años como máximo.

Transcurrido un mes desde el inicio del 
tratamiento, y con informe favorable del médico 
en el que haga constar la ausencia de riesgo 
relevante de síncopes derivados de 
descompensaciones graves o debidos a los 
efectos secundarios del tratamiento, se podrá 
obtener o prorrogar el permiso con un período de 
vigencia máximo de un año.
En el caso de haberse producido 
descompensaciones graves en el último año que 
hayan requerido ingreso hospitalario, no se podrá 
obtener o prorrogar el permiso hasta que no 
hayan transcurrido al menos tres meses desde el 
último episodio.

6. Sistema renal

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia 
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos o de circulación 
en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y 
LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, C + 
E, D1 , D1 + E, D, D + E (art. 

45.1b y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

6.1 Nefropatías.

No se permiten aquellas en las que, 
por su etiología, tratamiento o 
manifestaciones, puedan poner en 
peligro la conducción de vehículos.

Ídem grupo 1.

Los enfermos sometidos a programas de diálisis, 
con informe favorable de un nefrólogo, podrán 
obtener o prorrogar permiso o licencia, 
reduciendo, a criterio facultativo, el período de 
vigencia.

No se admiten.

6.2 Transplante 
renal. No se admite el transplante renal. No se admite el transplante 

renal.

Los sometidos a transplante renal, transcurridos 
más de seis meses de antigüedad de evolución 
sin problemas derivados de aquél, con informe 
favorable de un nefrólogo, podrán obtener o 
prorrogar permiso o licencia con período de 
vigencia establecido a criterio de facultativo.

Los sometidos a transplante renal, 
transcurridos más de seis meses de 
antigüedad de evolución sin problemas 
derivados de aquél, en casos 
excepcionales, debidamente justificados 
mediante informe favorable de un 
nefrólogo, podrán obtener o prorrogar 
permiso con período de vigencia máximo 
de un año.

7. Sistema respiratorio
A los efectos del apartado 7.2, se entenderá por síndrome moderado de apnea 

obstructiva del sueño cuando el índice de apnea-hipopnea se encuentre entre 15 y 29 y por 
síndrome grave cuando el índice sea igual o superior a 30, asociados en ambos casos a un 
nivel de somnolencia excesivo durante el día.

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos
o de circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC (art. 
45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, C 
+ E, D1, D1 + E, D, D + E 

(art. 45.1b y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

7.1 Disneas. No deben existir disneas permanentes en reposo o 
de esfuerzo leve.

No deben existir disneas o 
pequeños esfuerzos ni 
paroxísticas de cualquier 
etiología.

No se admiten. No se admiten.

7.2 Síndrome de 
apnea obstructiva 
del sueño.

No se admite el síndrome de apnea de sueño 
(diagnosticado mediante un estudio de sueño), con 
un Índice de apnea-hipopnea igual o superior a 15, 
asociado a somnolencia diurna moderada o grave.

Ídem grupo 1.

En los casos señalados en la columna 
(2), con el informe favorable de una 
Unidad de Sueño en el que conste: el 
adecuado nivel de cumplimiento del 
tratamiento y un control satisfactorio de 
la enfermedad, en especial de la 
somnolencia diurna, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia por un 
período de vigencia máximo de tres 
años.

En los casos señalados en la columna 
(3), con el informe favorable de una 
Unidad de Sueño en el que conste: el 
adecuado nivel de cumplimiento del 
tratamiento y un control satisfactorio de 
la enfermedad, en especial de la 
somnolencia diurna, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso por un período de 
vigencia de un año como máximo.
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Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos
o de circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC (art. 
45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, C 
+ E, D1, D1 + E, D, D + E 

(art. 45.1b y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

7.3 Otras 
afecciones.

No deben existir trastornos pulmonares, pleurales, 
diafragmáticos y mediastínicos que determinen 
incapacidad funcional, valorándose el trastorno y la 
evolución de la enfermedad, teniendo especialmente 
en cuenta la existencia o posibilidad de aparición de 
crisis de disnea paroxística, dolor torácico intenso u 
otra alteraciones que puedan influir en la seguridad 
de la conducción.

Ídem grupo 1. No se admiten. No se admiten.

8. Enfermedades Metabólicas y Endocrinas
A los efectos de este Reglamento se entenderá por hipoglucemia grave la que exija la 

ayuda de otra persona y por hipoglucemia recurrente la hipoglucemia grave dentro de un 
plazo de 12 meses.

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos
o de circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y 
LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, C + E, 
D1, D1 + E, D, D + E (art. 45.1b 

y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

8.1 «Diabetes 
mellitus».

No debe existir diabetes mellitus que 
curse con inestabilidad metabólica 
severa que requiera asistencia 
hospitalaria, ni diabetes mellitus en 
tratamiento con insulina o con 
fármacos hipoglucemiantes.

No debe existir diabetes 
mellitus que curse con 
inestabilidad metabólica severa 
que requiera asistencia 
hospitalaria, ni diabetes mellitus 
tratada con insulina o con 
fármacos hipoglucemiantes.

Siempre que sea preciso el tratamiento con insulina 
o con fármacos hipoglucemiantes se deberá aportar 
informe médico favorable, que acredite el adecuado 
control de la enfermedad y la adecuada formación 
diabetológica del interesado. El período de vigencia 
máximo será de cinco años, y podrá ser reducido a 
criterio facultativo.

Los afectados de diabetes mellitus de 
tipo 1 y los de tipo 2 que requieran 
tratamiento con insulina, aportando 
informe favorable, del médico que 
realice el seguimiento, en el que 
acredite el adecuado control de la 
enfermedad y la adecuada formación 
diabetológica del interesado, en casos 
muy excepcionales podrán obtener o 
prorrogar el permiso con un período 
de vigencia máximo de 1 año. Los 
afectados de diabetes tipo 2 que 
precisen tratamiento con fármacos 
hipoglucemiantes, deberán aportar 
informe favorable del médico que 
realice el seguimiento, en que acredite 
el buen control y el conocimiento de la 
enfermedad y el período máximo de 
vigencia será de tres años.

8.2 Cuadros de 
hipoglucemia.

No deben existir, en el último año, 
cuadros recurrentes de hipoglucemia 
grave ni alteraciones metabólicas que 
cursen con pérdida de conciencia.

Ídem grupo 1.

En los casos en que la hipoglucemia se produzca 
durante las horas de vigilia, transcurridos al menos 
3 meses sin crisis, excepcionalmente con informe 
médico favorable, debidamente justificado, en el 
que se acredite el conocimiento de la hipoglucemia 
se podrá obtener o prorrogar el permiso con un 
período de vigencia máximo de 1 año.

No se admiten.

8.3 
Enfermedades 
tiroideas.

No deben existir hipertiroidismos 
complicados con síntomas cardíacos o 
neurológicos ni hipotiroidismos 
sintomáticos, excepto si el interesado 
presenta informe favorable de un 
especialista en endocrinología

No deben existir 
hipertiroidismos complicados 
con síntomas cardíacos o 
neurológicos ni hipotiroidismos 
sintomáticos.

Cuando no impidan la obtención o prórroga y los 
reconocimientos periódicos a realizar fueran por 
período inferior al de vigencia del permiso o 
licencia, el período de vigencia se fijará según 
criterio facultativo.

No se admiten.

8.4 
Enfermedades 
paratiroideas.

No deben existir enfermedades 
paratiroideas que ocasionen 
incremento de excitabilidad o debilidad 
muscular, excepto si el interesado 
presenta informe favorable de un 
especialista en endocrinología.

No deben existir enfermedades 
paratiroideas que ocasionen 
incremento de excitabilidad o 
debilidad muscular.

Cuando no impidan la obtención o prórroga y los 
reconocimientos periódicos a realizar fueran por 
período inferior al de vigencia del permiso o 
licencia, el período de vigencia se fijará según 
criterio facultativo.

No se admiten.

8.5 
Enfermedades 
adrenales.

No se permite la enfermedad de 
Addison, el Síndrome de Cushing y la 
hiperfunción medular adrenal debida a 
feocromocitoma.

No se admiten las 
enfermedades adrenales.

Los afectados de enfermedades adrenales deberán 
presentar un informe favorable de un especialista 
en endocrinología en el que conste el estricto 
control y tratamiento de los síntomas. El período de 
vigencia del permiso o licencia será como máximo 
de dos años.

No se admiten.

9. Sistema Nervioso y Muscular
No deben existir enfermedades del sistema nervioso y muscular que produzcan pérdida 

o disminución grave de las funciones motoras, sensoriales o de coordinación que incidan 
involuntariamente en el control del vehículo.
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Se define la epilepsia como la presentación de dos o más crisis epilépticas en un plazo 
menor de 5 años. Por crisis epiléptica provocada la que tiene un factor causante identificable 
y evitable.

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos
o de circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y 
LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, C + E, D1, 
D1 + E, D, D + E (art. 45.1b y 2) (3) Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

9.1 Enfermedades 
del Sistema 
Nervioso Central.

No deben existir enfermedades del 
sistema nervioso central que 
produzcan disminución importante de 
las funciones cognitivas, motoras, 
sensitivas, sensoriales o de 
coordinación, o movimientos 
anormales de cabeza, tronco o 
extremidades, que puedan interferir en 
el adecuado control del vehículo.

Ídem grupo 1.

Los afectados de enfermedades del sistema 
nervioso central, que incidan en la conducción 
en los términos establecidos en la columna 
(2), deberán aportar un informe del neurólogo 
en el que se haga constar: la exploración 
clínica y sintomatología actual, el pronóstico 
de la evolución de la enfermedad, y el 
tratamiento prescrito.
A criterio facultativo se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia, cuya vigencia 
será como máximo de cinco años.

No se admiten.

9.2 Epilepsias y 
crisis convulsivas 
de otras etiologías.

No se permiten cuando hayan 
aparecido crisis epilépticas convulsivas 
o crisis con pérdida de conciencia 
durante el último año.

Sólo se permiten cuando no han 
precisado tratamiento ni se han 
producido crisis durante los diez 
últimos años.

Los afectados de epilepsias con crisis 
convulsivas o con crisis con pérdida de 
conciencia, deberán aportar informe favorable 
de un neurólogo en el que se haga constar el 
diagnostico, el cumplimiento del tratamiento, 
la frecuencia de crisis y que el tratamiento 
farmacológico prescrito no impide la 
conducción. El período de vigencia del 
permiso o licencia será de dos años como 
máximo. En el caso de ausencia de crisis 
durante los tres últimos años, el período de 
vigencia será de cinco años como máximo.

Los afectados de epilepsias 
deberán aportar informe favorable 
de un neurólogo en el que se 
acredite que no han precisado 
tratamiento ni han padecido crisis 
durante los diez últimos años, no 
existe ninguna patología cerebral 
relevante ni actividad epileptiforme 
en el EEG. El período de vigencia 
del permiso será de dos años 
como máximo.

 

En el caso de crisis convulsivas o con 
pérdida de conciencia durante el 
sueño, se deberá constatar que, al 
menos, ha transcurrido un año sólo con 
estas crisis y sólo durante el sueño

Sólo se permiten cuando no han 
precisado tratamiento ni se han 
producido crisis durante los diez 
últimos años.

En el caso de estas crisis durante el sueño, el 
período de vigencia del permiso o licencia 
será como máximo de dos años, con informe 
favorable de un neurólogo en el que se haga 
constar el diagnóstico, el cumplimiento del 
tratamiento, la ausencia de otras crisis 
convulsivas y que el tratamiento 
farmacológico prescrito, en su caso, no 
impide la conducción. En el caso de ausencia 
de este tipo de crisis durante los tres últimos 
años, el período de vigencia será de cinco 
años como máximo.

Los afectados de epilepsias 
deberán aportar informe favorable 
de un neurólogo en el que se 
acredite que no han precisado 
tratamiento ni han padecido crisis 
durante los diez últimos años, no 
existe ninguna patología cerebral 
relevante ni actividad epileptiforme 
en el EEG. El período de vigencia 
del permiso será de dos años 
como máximo.

 

En el caso de crisis epilépticas 
repetidas sin influencia sobre la 
conciencia o sobre la capacidad de 
actuar, se deberá constatar que, al 
menos, ha transcurrido un año sólo con 
este tipo de crisis.

En el caso de crisis epilépticas 
repetidas sin influencia sobre la 
conciencia o sobre la capacidad de 
actuar, se deberá constatar que, al 
menos, ha transcurrido un año sólo 
con este tipo de crisis y sin tratamiento

Deberá aportarse informe favorable de un 
neurólogo en que se haga constar el 
diagnóstico, cumplimiento del tratamiento, en 
su caso, la frecuencia de las crisis y que el 
tratamiento farmacológico prescrito no impide 
la conducción. El período de vigencia del 
permiso será de dos años como máximo.

Deberá aportarse informe 
favorable de un neurólogo en que 
haga constar el diagnostico, la no 
existencia de otro tipo de crisis y 
que no ha precisado tratamiento 
durante el último año.
El período de vigencia del permiso 
será de un año como máximo.

 

En el caso de crisis epiléptica 
provocada debido a un factor causante 
identificable se deberá aportar un 
informe neurológico favorable en el que 
conste además un período libre de 
crisis de, al menos, seis meses. Se 
tendrán en cuenta otros apartados de 
este Anexo.

En el caso de crisis epiléptica 
provocada, debida a un factor 
causante identificable, se deberá 
aportar un informe neurológico 
favorable que acredite un período libre 
de crisis de, al menos, un año e 
incluya valoración 
electroencefalográfica. Se tendrán en 
cuenta otros apartados de este Anexo.
En caso de lesiones estructurales 
cerebrales con riesgo aumentado, 
para el inicio de crisis epilépticas, 
deberá valorarse su magnitud 
mediante informe neurológico.

No se admiten. No se admiten.

 

En el caso de primera crisis o única no 
provocada, se deberá acreditar un 
período libre de crisis de, al menos, 
seis meses mediante informe 
neurológico.

En el caso de primera crisis o única no 
provocada, se deberá acreditar un 
período libre de crisis de, al menos, 
cinco años y sin fármacos 
antiepilépticos mediante informe 
neurológico. A criterio neurológico y si 
se reúnen buenos indicadores de 
pronóstico se podrá reducir el período 
libre de crisis exigido.

No se admiten. No se admiten.

 

En el caso de otras pérdidas de 
conciencia se deberán evaluar en 
función del riesgo de recurrencia y de 
la exposición al riesgo.

En el caso de otras pérdidas de 
conciencia se deberán evaluar en 
función del riesgo de recurrencia y de 
la exposición al riesgo.

No se admiten. No se admiten.
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Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos
o de circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y 
LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, C + E, D1, 
D1 + E, D, D + E (art. 45.1b y 2) (3) Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

 

Si se produce una crisis convulsiva o 
con pérdida de conciencia durante un 
cambio o retirada de medicación se 
deberá acreditar 1 año libre de crisis 
una vez restablecido el tratamiento 
antiepiléptico. A criterio neurológico se 
podrá impedir la conducción desde el 
inicio de la retirada del tratamiento y 
durante el plazo de 6 meses tras el 
cese del mismo.

No se admite la mediación 
antiepiléptica. No se admiten. No se admiten.

9.3 Alteraciones 
del equilibrio.

No deben existir alteraciones del 
equilibrio (vértigos, inestabilidad, 
mareo, vahído) permanentes, 
evolutivos o intensos, ya sean de 
origen otológico o de otro tipo.

Ídem grupo 1. No se admiten. No se admiten.

9.4 Enfermedades 
neuromusculares.

No deben existir enfermedades 
neuromusculares que produzcan 
disminución importante de las 
funciones motoras, sensitivas, de 
coordinación, o temblores que puedan 
interferir en el adecuado control del 
vehículo.

Ídem grupo 1.

Los afectados de enfermedades 
neuromusculares, que incidan en la 
conducción en los términos establecidos en la 
columna (2), deberán aportar un informe del 
neurólogo en el que se haga constar: la 
exploración clínica y sintomatología actual, el 
pronóstico de la evolución de la enfermedad, 
y el tratamiento prescrito.
A criterio facultativo se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia, cuya vigencia 
será como máximo de cinco años.

No se admiten.

9.5 Enfermedad 
cerebrovascular.

No se admiten los accidentes 
isquémicos transitorios hasta 
transcurridos, al menos, seis meses sin 
síntomas neurológicos.

Ídem grupo 1.

Transcurridos al menos seis meses del 
accidente isquémico transitorio, con informe 
del neurólogo en el que se confirme: el 
diagnostico de isquemia transitoria, la 
etiología probable y el tratamiento prescrito, a 
criterio facultativo se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia por un período 
de vigencia máximo de un año.
Transcurridos tres años con estabilidad 
clínica, el período de vigencia se determinará 
a criterio facultativo por un máximo de cinco 
años.

Excepcionalmente, transcurridos al 
menos seis meses de un 
accidente isquémico transitorio, 
con informe del neurólogo en el 
que se confirme: el diagnostico de 
isquemia transitoria, la etiología 
probable y el tratamiento prescrito, 
a criterio facultativo se podrá 
obtener o prorrogar el permiso por 
un período de vigencia máximo de 
un año.

 

No se admiten los infartos o 
hemorragias cerebrales hasta al menos 
doce meses después de establecidas 
las secuelas.
En la fase de secuela, no debe existir 
disminución importante de las 
funciones cognitivas, motoras, 
sensitivas, sensoriales o de 
coordinación, o movimientos 
anormales de cabeza, tronco o 
extremidades, que puedan interferir en 
el adecuado control del vehículo.

No se admiten los infartos o 
hemorragias cerebrales hasta al 
menos doce meses después de 
establecidas las secuelas.
En la fase de secuela, no debe existir 
ninguna alteración de las funciones 
motoras, sensitivas, sensoriales, 
cognitivas ni trastornos del movimiento 
que puedan interferir en el control del 
vehículo.

En los casos señalados en la columna (2), 
con informe del neurólogo, en el que haga 
constar: la sintomatología existente, el 
tratamiento prescrito y el pronóstico de 
evolución, excepcionalmente y a criterio 
facultativo, se podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia con un período de vigencia 
máximo de un año.
Transcurridos tres o más años con estabilidad 
clínica, el período de vigencia se determinará 
a criterio facultativo por un máximo de cinco 
años.

En los casos señalados en la 
columna (3), con informe del 
neurólogo, en el que haga constar: 
la ausencia de alteraciones 
motoras, sensoriales, cognitivas o 
trastornos del movimientos que 
puedan interferir en el control del 
vehículo, el tratamiento prescrito y 
el pronóstico de evolución, 
excepcionalmente, a criterio 
facultativo, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso con un 
período de vigencia de un año.

10. Trastornos mentales y de conducta

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, 
vehículos o de circulación en permiso o licencia sujetos a 

condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC
(art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + 
E, C, C + E, D1, D1 
+ E, D, D + E (art. 

45.1b y 2) (3)

Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

10.1 Delirium, demencia, 
trastornos amnésicos y 
otros trastornos 
cognoscitivos.

No deben existir supuestos de delirium o demencia. 
Tampoco se admiten casos de trastornos amnésicos u otros 
trastornos cognoscitivos que supongan un riesgo para la 
conducción.

No se admiten.

Cuando, excepcionalmente, y con dictamen favorable de 
un neurólogo o psiquiatra, no impidan la obtención o 
prórroga, el período de vigencia del permiso o licencia 
será como máximo de un año.

No se admiten.

10.2 Trastornos mentales 
debidos a enfermedad 
médica no clasificados en 
otros apartados.

No deben existir trastornos catatónicos, cambios de 
personalidad particularmente agresivos, u otros trastornos 
que supongan un riesgo para la seguridad vial.

No se admiten.

Cuando, excepcionalmente, y con dictamen favorable de 
un neurólogo o psiquiatra, no impidan la obtención o 
prórroga, el período de vigencia del permiso o licencia 
será como máximo de un año.

No se admiten.

10.3 Esquizofrenia y 
otros trastornos 
psicóticos.

No debe existir esquizofrenia o trastorno delirante. Tampoco 
se admiten otros trastornos psicóticos que presenten 
incoherencia o pérdida de la capacidad asociativa, ideas 
delirantes, alucinaciones o conducta violenta, o que por 
alguna otra razón impliquen riesgo para la seguridad vial.

Ídem grupo 1.

Cuando, excepcionalmente, y con dictamen favorable de 
un psiquiatra o psicólogo, no impidan la obtención o 
prórroga, el período de vigencia del permiso o licencia 
será como máximo de un año.

No se admiten.
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Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, 
vehículos o de circulación en permiso o licencia sujetos a 

condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC
(art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + 
E, C, C + E, D1, D1 
+ E, D, D + E (art. 

45.1b y 2) (3)

Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

10.4 Trastornos del 
estado de ánimo.

No deben existir trastornos graves del estado de ánimo que 
conlleven alta probabilidad de conductas de riesgo para la 
propia vida o la de los demás.

Ídem grupo 1.

Cuando, excepcionalmente, exista dictamen de un 
psiquiatra o psicólogo favorable a la obtención o prórroga, 
se podrá reducir el período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

10.5 Trastornos 
disociativos.

No deben admitirse aquellos casos que supongan riesgo 
para la seguridad vial. Ídem grupo 1.

Cuando, excepcionalmente, exista dictamen de un 
psiquiatra o psicólogo favorable a la obtención o prórroga, 
se podrá reducir el período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

10.6 Trastornos del 
sueño de origen no 
respiratorio.

No se admiten casos de narcolepsia o trastornos de 
hipersomnias diurnas de origen no respiratorio, ya sean 
primarias, relacionadas con otro trastorno mental, 
enfermedad médica o inducidas por sustancias. Tampoco 
se admiten otros trastornos del ritmo circadiano que 
supongan riesgo para la actividad de conducir. En los casos 
de insomnio se prestará especial atención a los riesgos 
asociados al posible consumo de fármacos.

Ídem grupo 1.

Cuando, excepcionalmente, exista dictamen facultativo 
favorable a la obtención o prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o licencia según criterio 
facultativo.

Ídem grupo 1.

10.7 Trastornos del 
control de los impulsos.

No se admiten casos de trastornos explosivos intermitentes 
u otros cuya gravedad suponga riesgo para la seguridad 
vial.

Ídem grupo 1.

Cuando, excepcionalmente, exista dictamen de un 
psiquiatra o psicólogo favorable a la obtención o prórroga, 
se podrá reducir el período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

10.8 Trastornos de la 
personalidad.

No deben existir trastornos graves de la personalidad, en 
particular aquellos que se manifiesten en conductas 
antisociales con riesgo para la seguridad de las personas.

Ídem grupo 1.

Cuando, excepcionalmente, exista dictamen de un 
psiquiatra o psicólogo favorable a la obtención o prórroga, 
se podrá reducir el período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

10.9 Trastornos del 
desarrollo intelectual.

No debe existir retraso mental con cociente intelectual 
inferior a 70.

No debe existir 
retraso mental con 
un cociente 
intelectual inferior a 
70.

No se admiten. No se admiten.

 

En los casos de retraso mental con cociente intelectual 
entre 50 y 70, se podrá obtener o prorrogar si el interesado 
acompaña un dictamen favorable de un psiquiatra o 
psicólogo.

No se admiten.
Cuando el dictamen del psiquiatra o psicólogo sea 
favorable a la obtención o prórroga, se podrán establecer 
condiciones restrictivas según criterio facultativo.

No se admiten.

10.10 Trastornos por 
déficit de atención y 
comportamiento 
perturbador.

No deben existir trastornos por déficit de atención cuya 
gravedad implique riesgo para la conducción. Tampoco se 
admiten casos moderados o graves de trastorno disocial u 
otros comportamientos perturbadores acompañados de 
conductas agresivas o violaciones graves de normas cuya 
incidencia en la seguridad vial sea significativa.

Ídem grupo 1.

Cuando, excepcionalmente, exista dictamen de un 
psiquiatra o psicólogo favorable a la obtención o prórroga, 
se podrá reducir el período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.

No se admiten.

10.11 Otros trastornos 
mentales no incluidos en 
apartados anteriores.

No deben existir trastornos disociativos, adaptativos u otros 
problemas objeto de atención clínica que sean 
funcionalmente incapacitantes para la conducción.

Ídem grupo 1.

Cuando exista dictamen de un psiquiatra o psicólogo 
favorable a la obtención o prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o licencia según criterio 
facultativo.

Ídem grupo 1.

11. Trastornos relacionados con sustancias
Serán objeto de atención especial los trastornos de dependencia, abuso o trastornos 

inducidos por cualquier tipo de sustancia. En los casos en que se presenten antecedentes de 
dependencia o abuso, se podrá obtener o prorrogar el permiso o licencia de conducción 
siempre que la situación de dependencia o abuso se haya extinguido tras un período 
demostrado de abstinencia y no existan secuelas irreversibles que supongan riesgo para la 
seguridad vial. Para garantizar estos extremos se requerirá un dictamen favorable de un 
psiquiatra, de un psicólogo, o de ambos, dependiendo del tipo de trastorno.

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos
o de circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC
(art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, 
C1 + E, C, C + 
E, D1, D1 + E, 
D, D + E (art. 
45.1b y 2) (3)

Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

11.1 Abusos de 
alcohol.

No se admite la existencia de abuso de alcohol ni cualquier 
patrón de uso en el que el sujeto no pueda disociar 
conducción y consumo de alcohol. Tampoco se admiten 
casos de antecedentes de abuso en los que la rehabilitación 
no esté debidamente acreditada.

Ídem grupo 1.
En los casos de existir antecedentes de abuso con informe 
favorable a la obtención o prórroga, se podrá reducir el período 
de vigencia del permiso o licencia según criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

11.2 Dependencia del 
alcohol.

No se admite la existencia de dependencia de alcohol. 
Tampoco se admiten casos de antecedentes de dependencia 
en los que la rehabilitación no esté debidamente acreditada

Ídem grupo 1.

En los casos de existir antecedentes de dependencia con 
informe favorable a la obtención o prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o licencia según criterio 
facultativo.

Ídem grupo 1.
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Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos
o de circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC
(art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, 
C1 + E, C, C + 
E, D1, D1 + E, 
D, D + E (art. 
45.1b y 2) (3)

Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

11.3 Trastornos 
inducidos por alcohol.

No se admite la existencia de trastornos inducidos por 
alcohol, tales como abstinencia, delirium, demencia, 
trastornos psicóticos u otros que supongan riesgo para la 
seguridad vial. Tampoco se admiten casos de antecedentes 
de trastornos inducidos por alcohol en los que la 
rehabilitación no esté debidamente acreditada.

Ídem grupo 1.

En los casos de existir antecedentes de trastornos inducidos 
por alcohol con informe favorable a la obtención o prórroga, se 
podrá reducir el período de vigencia del permiso o licencia 
según criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

11.4 Consumo 
habitual de drogas y 
medicamentos.

No se admite el consumo habitual de sustancias que 
comprometan la aptitud para conducir sin peligro, ni el 
consumo habitual de medicamentos que, individualmente o 
en conjunto, produzcan efectos adversos graves en la 
capacidad para conducir.

Ídem grupo 1.

Cuando, excepcionalmente y con informe médico favorable, el 
medicamento o medicamentos indicados en (2) no influya de 
manera negativa en el comportamiento vial del interesado se 
podrá obtener o prorrogar permiso o licencia, reduciendo, en su 
caso, el período de vigencia según criterio facultativo.

No se admiten.

11.5 Abuso de drogas 
o medicamentos.

No se admite el abuso de drogas o medicamentos. Si existe 
antecedente de abuso, la rehabilitación ha de acreditarse 
debidamente.

Ídem grupo 1.

En los casos de existir antecedentes de abuso de drogas o 
medicamentos, con informe favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

11.6 Dependencia de 
drogas y 
medicamentos.

No se admite la dependencia de drogas o medicamentos. Si 
existe antecedente de dependencia, la rehabilitación ha de 
acreditarse debidamente.

Ídem grupo 1.

En los casos de existir antecedentes de dependencia de 
drogas o medicamentos, con informe favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

11.7 Trastornos 
inducidos por drogas 
o medicamentos.

No se admite delirium, demencia, alteraciones perceptivas, 
trastornos psicóticos u otros inducidos por drogas o 
medicamentos que supongan riesgos para la seguridad vial. 
Tampoco se admiten casos de antecedentes de trastornos 
inducidos por drogas o medicamentos en los que la 
rehabilitación no esté debidamente acreditada.

Ídem grupo 1.

En los casos de existir antecedentes de trastornos mentales 
inducidos por drogas o medicamentos, con informe favorable a 
la obtención o prórroga, se podrá reducir el período de vigencia 
del permiso o licencia según criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

12. Aptitud perceptivo-motora
La exploración de las aptitudes perceptivo-motoras se realizará a través de los 

predictores establecidos.
Cuando, según criterio facultativo, mediante la entrevista inicial y/o a partir de los 

predictores utilizados, se detecten indicios de deterioro aptitudinal que puedan incapacitar 
para conducir con seguridad, se requerirá la realización de exploración complementaria 
sistematizada para valorar el estado de las funciones mentales que puedan estar influyendo 
en aquél. Incluso podrá requerirse la realización de una prueba práctica de conducción.

Con carácter general, el psicólogo tendrá en cuenta las posibilidades de compensación 
de las posibles deficiencias considerando la capacidad adaptativa del individuo.

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia
de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, 
vehículos

o de circulación en permiso o licencia sujetos a condiciones 
restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC
(art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + E, C, 
C + E, D1, D1 + E, D, D + 

E (art. 45.1b y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

12.1 Estimación del 
movimiento.

No se admite ninguna alteración que limite la capacidad 
para adecuarse con seguridad a situaciones de tráfico 
que requieran estimaciones de relaciones espacio-
temporales.

Ídem grupo 1.
Cuando, excepcionalmente, no impidan la obtención o 
prórroga, se podrá limitar la velocidad máxima según 
criterio facultativo.

No se admiten.

12.2 Coordinación 
visomotora.

Alteraciones que supongan la incapacidad para 
adaptarse adecuadamente al mantenimiento de 
trayectorias establecidas.

Ídem grupo 1.

Se podrá autorizar la conducción de un vehículo 
automático, previa evaluación en las correspondientes 
pruebas prácticas. En los casos de obtención, se tendrá en 
cuenta la capacidad de aprendizaje psicomotor. Se podrán 
establecer condiciones restrictivas a criterio facultativo.

No se admiten.

12.3 Tiempo de 
reacciones múltiples.

No se admiten alteraciones graves en la capacidad de 
discriminación o en los tiempos de respuesta. Ídem grupo 1.

Cuando, excepcionalmente, no impidan la obtención o 
prórroga, se podrá limitar la velocidad máxima según 
criterio facultativo.

No se admiten.

12.4 Inteligencia 
práctica.

No se admiten casos en los que la capacidad de 
organización espacial resulte inadecuada para la 
conducción.

Ídem grupo 1. No se admiten. No se admiten.

13. Otras causas no especificadas
Cuando se dictamine la incapacidad para conducir por alguna causa no incluida en los 

apartados anteriores, se requerirá una justificación particularmente detallada y justificada con 
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expresión del riesgo evaluado y del deterioro funcional que a juicio del facultativo impide la 
conducción.

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o licencia de conducción ordinarios
Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en 

personas, vehículos o de circulación en permiso o licencia 
sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + E y LCC (art. 45.1a) (2)
Grupo 2: C1, C1 + E, C, C + 
E, D1, D1 + E, D, D + E (art. 

45.1b y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (4)

13.1 Otras causas 
no especificadas.

No se debe obtener ni prorrogar permiso o licencia de conducción 
a ninguna persona que padezca alguna enfermedad o deficiencia 
no mencionada en los apartados anteriores que pueda suponer 
una incapacidad funcional que comprometa la seguridad vial al 
conducir, excepto si el interesado acompaña un dictamen 
facultativo favorable. Igual criterio se establece para trasplantes 
de órganos no incluidos en el presente anexo.

Ídem grupo 1.

Cuando no impidan la obtención o prórroga y los 
reconocimientos periódicos a realizar fueran por 
período inferior al de vigencia normal del permiso 
o licencia, el período de vigencia se fijará según 
criterio facultativo.

Ídem grupo 1.

Significado de los números entre paréntesis:
(1) Aptitudes a explorar y evaluar en los conductores objeto del reconocimiento, tanto si 

pertenecen al grupo 1 como al 2 (artículo 45).
(2) Aptitudes psicofísicas requeridas para obtener o prorrogar licencia o permiso de 

conducción de las clases AM, A1, A2, A, B y B + E.
(3) Aptitudes psicofísicas requeridas para obtener o prorrogar permiso de conducción de 

las clases C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + E, D, D + E y otras autorizaciones (artículo 45.1.b 
y 2).

(4) Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones a imponer en personas, vehículos o 
de circulación para obtener y prorrogar licencias y permisos de conducción de las clases AM, 
A1, A2, A, B y B + E sujetos a conducciones restrictivas.

(5) Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones a imponer en personas, vehículos o 
de circulación para obtener y prorrogar permisos de conducción de las clases C1, C1 + E, C, 
C +E, D1, D1 + E, D, D + E y otras autorizaciones (artículo 45.1.b y 2).

 

14. Otros procesos oncológicos no hematológicos

Exploración (1)

Criterios de aptitud para obtener o prorrogar 
permiso o licencia de conducción ordinarios

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, vehículos o de circulación en permiso o 
licencia sujetos a condiciones restrictivas

Grupo 1: AM, A1, A2, A, B, B + 
E y LCC (art. 45.1a) (2)

Grupo 2: C1, C1 + 
E, C, C + E, D1,D1 
+ E, D, D + E (art. 

45.1b y 2) (3)

Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

14.1 Otros 
procesos 
oncológicos no 
hematológicos.

No deben existir procesos 
oncológicos que, por su 
sintomatología o tratamiento, 
produzcan pérdida o disminución 
grave de las capacidades 
sensitivas, cognitivas o motoras 
que incidan en la conducción.

Ídem grupo 1.

En los casos de procesos oncológicos que incidan en la 
conducción en los términos expuestos en la columna (2), 
con informe del oncólogo en el que haga constar: la 
ausencia de enfermedad cerebral y de neuropatía 
periférica de grado 2 o superior, la sintomatología actual, 
el momento evolutivo, el tipo de tratamiento y las 
repercusiones del mismo, se podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia con un período de vigencia de un año.
En los casos sin evidencia de enfermedad actual y que no 
estén recibiendo tratamiento adyuvante, el período de 
vigencia previo informe favorable del especialista y a 
criterio facultativo, será el que corresponda por razón de 
su edad.

En los casos de procesos oncológicos que 
incidan en la conducción en los términos 
expuestos en la columna (3), con informe del 
oncólogo en el que haga constar: la ausencia de 
enfermedad cerebral, de neuropatía periférica y 
de sintomatología, el momento evolutivo, el tipo 
de tratamiento y que el mismo no incide en la 
capacidad de conducción, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso con un período de vigencia 
que será como máximo de un año, hasta 
transcurridos cinco años de remisión completa.

ANEXO V
Pruebas a realizar por los solicitantes de las distintas autorizaciones

A) Cuadro de pruebas a realizar para obtener permiso o licencia de 
conducción.

PRUEBAS

Clase de permiso Aptitud psicofísica Control de conocimientos Control de aptitudes y comportamientos
Común Específica En circuito cerrado En circulación

AM X  X X  
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PRUEBAS

Clase de permiso Aptitud psicofísica Control de conocimientos Control de aptitudes y comportamientos
Común Específica En circuito cerrado En circulación

A1 X X X X X
A2 X X X X X
A X     
B X X  X X
B + E X  X X X
C1 X  X X X
C1 + E X  X X X
C X  X X X
C + E X  X X X
D1 X  X X X
D1 + E X  X X X
D X  X X X
D + E X  X X X
LCM (1) X  X X  
LVA (2) X  X X  

(1) LCM: Licencia para conducir vehículos para personas de movilidad reducida.
(2) LVA: Licencia para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus conjuntos.

B) Pruebas a realizar según la clase de permiso o licencia de conducción 
solicitados

1. Prueba de control de conocimientos común.–El contenido de la prueba de control de 
conocimientos común a realizar por los solicitantes del permiso de conducción, con 
excepción de los aspirantes del permiso de conducción de la clase AM, versará sobre las 
materias que se indican a continuación:

1.ª Las disposiciones legales y reglamentarias en materia de tráfico, circulación de 
vehículos de motor y seguridad vial, especialmente las que se refieren a la señalización, 
reglas de prioridad y limitaciones de velocidad.

2.ª Los accidentes de circulación: factores que intervienen. Causas más frecuentes de 
los accidentes.

3.ª La vigilancia y las actitudes con respecto a los demás usuarios: su importancia. 
Necesidad de una colaboración entre los usuarios: no molestar, no sorprender, advertir, 
comprender, prever los movimientos de los demás.

4.ª Las funciones de percepción, de evaluación y de toma de decisiones, principalmente 
el tiempo de reacción y las modificaciones de los comportamientos del conductor vinculados 
a los efectos del alcohol, drogas, medicamentos, enfermedades, estados emocionales, 
fatiga, sueño y otros factores.

5.ª Los principios relativos al respeto de las distancias de seguridad entre vehículos, a la 
distancia de frenado y a la estabilidad del vehículo en la vía teniendo en cuenta las 
diferentes condiciones meteorológicas o ambientales, las características de los distintos tipos 
y tramos de vía y el estado de la calzada.

6.ª Los riesgos de la conducción asociados a los diferentes estados de la calzada 
especialmente cuando varíen en función de las condiciones atmosféricas y de la hora del día 
o de la noche. La seguridad de la conducción en los túneles.

7.ª La vía: clases y partes de la vía. Sus características y disposiciones legales referidas 
a ella.

8.ª Los riesgos específicos relacionados con la inexperiencia de otros usuarios de la vía 
y con los usuarios más vulnerables, como por ejemplo los peatones (especialmente los 
niños, las personas de edad avanzada o discapacitadas, las personas ciegas o sordas), los 
ciclistas, los conductores de ciclomotores, de motocicletas, de vehículos para personas de 
movilidad reducida y otros.

9.ª Los riesgos inherentes a la circulación y a la conducción de los diversos tipos de 
vehículos y a las diferentes condiciones de visibilidad de sus conductores.

10.ª Normativa relativa a los documentos administrativos necesarios para circular 
conduciendo un vehículo de motor: documentos relativos al conductor, al vehículo y, en su 
caso, a la carga transportada.
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11.ª Normas generales sobre el comportamiento que debe adoptar el conductor en caso 
de accidente (señalizar, alertar) y medidas y primeros auxilios que puede adoptar, si 
procede, para socorrer a las víctimas de accidentes de circulación.

12.ª Factores y cuestiones de seguridad relativos a la carga del vehículo y a las personas 
transportadas.

13.ª Precauciones necesarias al abandonar el vehículo.
14.ª Los elementos mecánicos relacionados con la seguridad de la conducción y, en 

particular, poder detectar los defectos más corrientes que puedan afectar a los sistemas de 
dirección, suspensión, ruedas, frenos y neumáticos, alumbrado y señalización óptica (luces, 
indicadores de dirección, catadióptricos) y escape, a los retrovisores, lavaparabrisas y 
limpiaparabrisas, y a los cinturones de seguridad y las señales acústicas.

15.ª Los equipos de seguridad de los vehículos, especialmente la utilización de los 
cinturones de seguridad, reposacabezas y equipos de seguridad destinados a los niños.

16.ª La utilización del vehículo en relación con el medio ambiente: uso adecuado de las 
señales acústicas, conducción económica y ahorro de combustible, limitación de emisiones 
contaminantes y otras medidas a tener en cuenta por el conductor para evitar la 
contaminación ambiental.

2. Prueba de control de conocimientos específicos.–Los solicitantes de permiso de 
conducción, según su clase, deberán realizar, además de la prueba de control de 
conocimientos comunes sobre las materias que se señalan en el punto anterior, una prueba 
de control de conocimientos específicos que versará sobre las materias que a continuación 
se indican:

1.º Permiso de conducción de la clase AM:
a) Normas y señales reguladoras de la circulación,
b) Cuestiones, factores, equipos y elementos de seguridad concernientes al conductor, al 

vehículo y, en su caso, a la carga transportada.
2.º Permiso de conducción de las clases A1 y A2:
a) La normativa específica aplicable a la conducción y circulación de motocicletas, 

triciclos y cuatriciclos.
b) Utilización de la indumentaria de protección, como guantes, botas, otras prendas, el 

casco y, en su caso, el cinturón de seguridad.
c) Visibilidad de estos vehículos por los demás usuarios de la vía.
d) Factores de riesgo ligados a las diferentes condiciones de la vía, prestando especial 

atención a los tramos deslizantes tales como recubrimientos de drenaje, señales en la 
calzada (líneas, flechas) y raíles de tranvía.

e) Aspectos mecánicos con incidencia en la seguridad vial, prestando especial atención 
a las luces de emergencia, en su caso, a los niveles de aceite y a la cadena de tracción.

f) La técnica de conducción de motocicletas, triciclos y cuatriciclos.
g) Factores y cuestiones de seguridad vial concernientes a los conductores.
3.º (Suprimido)
4.º Permiso de conducción de las clases C1 y C:
a) La normativa sobre tiempos de conducción y de descanso y utilización del aparato de 

control regulados en el Reglamento (CE) núm. 561/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2006, y en el Reglamento (CEE) núm. 3821/1985 del Consejo, 
de 20 de diciembre de 1985. Así como lo dispuesto en el Real Decreto 1561/1995, de 21 de 
septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, modificado por el Real Decreto 902/2007, 
de 6 de julio, en lo relativo al tiempo de trabajo de trabajadores que realizan actividades 
móviles de transporte por carretera.

b) La normativa específica sobre la circulación de los vehículos de transporte de 
mercancías.

c) Los documentos relativos al conductor, a los vehículos y a los transportes requeridos 
en el transporte de mercancías en tráfico nacional e internacional.
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d) Conducta que se debe observar en caso de accidente, conocimientos de las medidas 
que hay que tomar en accidentes y ocasiones similares, incluidas las medidas de 
emergencia y los primeros auxilios.

e) Las precauciones a tener en cuenta para desmontar y colocar las ruedas.
f) La normativa sobre masas y dimensiones de los vehículos y sobre limitadores de 

velocidad.
g) Obstaculización de la visibilidad para el conductor y los demás usuarios causadas por 

las características del vehículo y su carga.
h) Utilización de los sistemas de frenado y reducción de velocidad.
i) Influencia del viento en la trayectoria del vehículo.
j) La utilización económica de los vehículos.
k) Factores de seguridad relativos a la carga del vehículo: control de la carga (colocación 

y sujeción), dificultades con diferentes tipos de carga (líquidos, cargas que cuelgan), carga y 
descarga de mercancías y empleo del material destinado a tal efecto.

l) Principios de construcción y funcionamiento de: motores de combustión interna, 
líquidos (por ejemplo, aceite para motores, líquido refrigerador, líquido de limpieza), circuito 
de combustible, sistema eléctrico, sistema de arranque, sistema de transmisión (embrague, 
caja de cambios, etc.)

m) Aspectos generales en materia de lubricación y protección anticongelante.
n) Construcción, montaje, utilización correcta y mantenimiento de los neumáticos.
ñ) Tipos, principios de funcionamiento, partes principales, conexiones, empleo y 

mantenimiento cotidiano de los mecanismos de frenado y aceleración.
o) Métodos de busca de las causas de una avería y capacidad para efectuar pequeñas 

reparaciones con ayuda de las herramientas adecuadas.
p) Mantenimiento preventivo de vehículos e intervenciones habituales necesarias.
q) Aspectos elementales de la responsabilidad del conductor en lo que se refiere al 

recibo, el transporte y la entrega de las mercancías de conformidad con las condiciones 
convenidas.

r) Factores y cuestiones de seguridad vial concernientes a los conductores.
Los solicitantes de permiso de conducción de la clase C1 que no estén incluidos dentro 

del ámbito de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 3821/1985, estarán exentos de las 
materias que se indican en los párrafos a), b) y c) anteriores.

5.º Permiso de conducción de las clases D1 y D:
a) Las materias que se indican en los párrafos a), e), f), y g), así como en los párrafos l) 

al p), ambos inclusive, del punto 2.4º anterior.
b) La normativa específica sobre la circulación de vehículos de transporte colectivo de 

viajeros.
c) Los documentos relativos al conductor, a los vehículos y a los viajeros exigibles en el 

transporte de viajeros en tráfico nacional e internacional.
d) Conducta, comportamiento y primeros auxilios en caso de accidente o incidente, 

incluidas las medidas de emergencia tales como la evacuación de los pasajeros.
e) La normativa relativa a las personas transportadas y a la responsabilidad del 

conductor en el transporte de pasajeros de todo tipo de autobuses.
f) Factores y cuestiones de seguridad vial concernientes a los conductores.
6.º Permiso de conducción de las clases B + E, C1 + E, C + E, D1 + E y D + E:
a) La normativa específica, factores y cuestiones de seguridad vial relativos a los 

conductores, a los conjuntos de vehículos y a su carga.
b) Los factores de seguridad concernientes a la carga del vehículo.
c) Tipos, principios de funcionamiento, partes principales, conexiones, empleo y 

mantenimiento cotidiano de los sistemas de acoplamiento y principios a tener en cuenta en 
el acoplamiento y desacoplamiento de remolques y semirremolques al vehículo tractor.

d) La técnica de conducción de conjuntos de vehículos.
Los solicitantes de permiso de conducción de la clase C1 + E que no estén incluidos 

dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 3821/1985, estarán exentos de las 
materias que se indican en los párrafos a), b) y c) del punto 2.4.º anterior.
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Los solicitantes de licencia de conducción realizarán una prueba de control de 
conocimientos específicos sobre normas y señales reguladoras de la circulación, cuestiones, 
factores, equipos y elementos de seguridad concernientes al conductor, al vehículo y, en su 
caso, a la carga transportada, teniendo en cuenta en cada caso el vehículo cuya conducción 
autoriza.

3. Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado.
1. Los solicitantes de permiso de conducción de la clase AM realizarán las siguientes 

maniobras:
A) Zigzag entre jalones a velocidad reducida.
B) Circular sobre una franja de anchura limitada.
Los solicitantes de permiso de la clase AM limitado a la conducción de ciclomotores de 

tres ruedas y cuatriciclos ligeros realizarán las maniobras H) e I) (estacionamiento en línea) 
del punto 3.

2. Los solicitantes de permiso de conducción de las clases A1 y A2 realizarán, además 
de las maniobras A) y B) del punto 1 anterior, las siguientes:

C) Zigzag entre conos.
D) Sortear un obstáculo.
E) Aceleración y frenado controlado.
F) Frenado de emergencia controlado.
Las maniobras A) y B) se realizarán a poca velocidad y deben permitir comprobar el 

manejo del embrague en combinación con el freno, el equilibrio, la dirección de la visión, la 
posición sobre la motocicleta o el ciclomotor y la posición de los pies en los reposapiés.

Las maniobras C) y D) se realizarán a más velocidad: la primera, alcanzando al menos 
30 km/h, y la segunda, para sortear un obstáculo a una velocidad mínima de 50 km/h, y 
deben permitir comprobar la posición sobre la motocicleta, la dirección de la visión, el 
equilibrio, la técnica de conducción y la técnica del cambio de marchas.

Las maniobras E) y F) se realizarán a velocidades mínimas de 30 km/h y 50 km/h, 
respectivamente, y deben permitir comprobar el manejo del freno delantero y trasero, la 
dirección de la visión y la posición sobre la motocicleta.

Una vez realizadas las maniobras, el aspirante dejará la motocicleta o el ciclomotor 
correctamente estacionados, apoyados sobre su soporte central o lateral y con el motor 
parado.

Previamente a la realización de dichas maniobras, los aspirantes deberán:
a) Colocarse y ajustarse el casco y, en su caso, la indumentaria de protección, como 

guantes, botas y otras prendas.
b) Efectuar verificaciones de forma aleatoria del estado de los neumáticos, de los frenos, 

del sistema de dirección, del interruptor de parada de emergencia (si existiera), de la cadena 
de tracción, del nivel de aceite, de los faros, de los catadióptricos, de los indicadores de 
dirección y de la señal acústica.

c) Quitar el soporte del vehículo y desplazarlo sin ayuda del motor caminando a su lado y 
conservando el equilibrio.

d) Poner en marcha el motor y prepararse para realizar las maniobras antes indicadas.
3. Los solicitantes de permiso de la clase B realizarán las siguientes maniobras con 

incidencia en la seguridad vial:
G) Marcha atrás en recta y curva efectuando un recorrido en marcha atrás, manteniendo 

una trayectoria rectilínea y utilizando la vía de circulación adaptada para girar a la derecha o 
a la izquierda en una esquina.

H) Cambio de sentido de la marcha utilizando las velocidades hacia adelante y hacia 
atrás, en espacio limitado.

I) Estacionamiento y salida del espacio ocupado al estacionar (en línea, oblicuo o 
perpendicular), utilizando las marchas hacia delante y hacia atrás, en llano o en pendiente 
ascendente o descendente.
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J) Frenado para detener el vehículo con precisión utilizando, si es necesario, la 
capacidad máxima de frenado de aquél.

De las cuatro maniobras antes descritas, cada aspirante deberá realizar al menos dos, 
de las que una contendrá una marcha atrás. Estas maniobras podrán realizarse durante el 
desarrollo de la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías 
abiertas al tráfico general y, cuando las circunstancias lo aconsejen, en circuito cerrado.

Previamente a la realización de dichas maniobras, los aspirantes deberán demostrar que 
son capaces de prepararse para una conducción segura satisfaciendo las prescripciones 
siguientes:

a) Regular el asiento para conseguir una posición sentada correcta.
b) Ajustar los retrovisores, el cinturón de seguridad y los reposacabezas.
c) Controlar el cierre de las puertas.
d) Efectuar verificaciones de forma aleatoria del estado de los neumáticos, del sistema 

de dirección, de los frenos, de líquidos (por ejemplo, aceite del motor, líquido refrigerante, 
líquido del lavaparabrisas), de los faros, de los catadióptricos, de los indicadores de dirección 
y de la señal acústica.

Los solicitantes de la autorización que habilita para conducir con el permiso de la clase B 
conjuntos de vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior a 3.500 kg sin rebasar 
los 4.250 kg y la masa máxima autorizada del remolque supere los 750 kg a la que hace 
referencia el artículo 5.5, deberán realizar la maniobra I) anterior y la M) del punto 7.

4. Los solicitantes de permiso de las clases C1 y C, además de las maniobras G) e I) 
(estacionamiento en línea) indicadas en el punto 3, realizarán la siguiente maniobra con 
incidencia en la seguridad vial:

K) Estacionamiento seguro para cargar o descargar en una rampa o plataforma de carga 
o instalación similar.

5. Los solicitantes de permiso de las clases D1 y D, además de la maniobra G) indicada 
en el punto 3, realizarán la siguiente maniobra con incidencia en la seguridad vial:

L) Estacionar para dejar que los pasajeros entren y salgan con seguridad.
6. Previamente a la realización de las maniobras indicadas en los puntos 4 y 5, los 

aspirantes deberán demostrar que son capaces de prepararse para una conducción segura 
satisfaciendo obligatoriamente, además de las prescripciones establecidas en el punto 3. 
párrafos a), b) y d) para los aspirantes a la obtención del permiso de la clase B, alguna de 
las siguientes:

a) Verificar la asistencia del frenado y la dirección; comprobar el estado de las ruedas, de 
sus tornillos de fijación, de los guardabarros, los parabrisas, las ventanillas y los 
limpiaparabrisas; comprobar y utilizar el panel de instrumentos, incluido el aparato de control 
regulado en el Reglamento (CEE) núm. 3821/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985. 
La comprobación y utilización del tacógrafo no se aplica para los solicitantes de permiso de 
conducción de las clases C1 o C1 + E que no estén incluidos dentro del ámbito de aplicación 
del Reglamento (CEE) n.º 3821/1985.

b) Comprobar la presión, los depósitos de aire y la suspensión.
c) Comprobar los factores de seguridad en relación con la carga del vehículo: 

compartimento de carga, láminas, puertas de carga, mecanismo de carga (si existe), cierre 
de la cabina (si existe), colocación de la carga y sujeción de ésta (clase C1 y C únicamente).

d) Ser capaz de tomar medidas especiales de seguridad del vehículo; comprobar las 
bodegas de carga, las puertas de servicio, las salidas de emergencia, el material de primeros 
auxilios, los extintores y demás equipos de seguridad (clases D1 y D únicamente).

7. Los solicitantes de permiso de la clase B + E, además de la maniobra G) indicada en 
el punto 3, realizarán las siguientes maniobras con incidencia en la seguridad vial:

M) Proceder al acoplamiento y desacoplamiento del remolque.
Esta maniobra debe comenzar con el vehículo tractor y su remolque uno al lado del otro 

(es decir, no en línea).
N) Estacionamiento seguro para cargar o descargar.
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Previamente a la realización de dichas maniobras, los aspirantes deberán demostrar que 
son capaces de prepararse para una conducción segura satisfaciendo obligatoriamente, 
además de las prescripciones establecidas en el punto 3.párrafos a), b), c) y d) para los 
aspirantes a la obtención del permiso de la clase B, las siguientes:

a) Comprobar los factores de seguridad en relación con la carga del remolque: 
compartimento de carga, láminas, puertas de carga, cierre de la cabina (si existe), 
colocación de la carga y sujeción de ésta.

b) Comprobar el mecanismo de acoplamiento, del freno y de las conexiones eléctricas.
8. Los solicitantes de permiso de las clases C1 + E, C + E, D1 + E, y D + E, además de 

las maniobras G) del punto 3 y M) del punto 7, realizarán las siguientes maniobras con 
incidencia en la seguridad vial:

a) La maniobra K) del punto 4 para las clases C1 + E y C + E.
b) La maniobra L) del punto 5 para las clases D1 + E y D + E.
Previamente a la realización de dichas maniobras, los aspirantes deberán demostrar que 

son capaces de prepararse para una conducción segura satisfaciendo obligatoriamente las 
prescripciones establecidas en el punto 6.párrafos a), b), c) y d) y en el punto 7. párrafos a) y 
b).

9. Los solicitantes de licencia de conducción para vehículos para personas de movilidad 
reducida deberán realizar las maniobras C) y E) del punto 2, y los de licencia de conducción 
para vehículos especiales agrícolas las maniobras H) del punto 3, K) del punto 4 y M) del 
punto 7.

4. Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al 
tráfico general.

1. Los aspirantes deberán efectuar obligatoriamente, con toda seguridad y con las 
precauciones necesarias, las operaciones siguientes:

a) Comprobaciones previas. Entre otros, el aspirante deberá verificar los diversos 
sistemas de seguridad y elementos técnicos del vehículo así como la documentación del 
mismo.

b) Posición del conductor, regulación del asiento y los retrovisores y utilización del 
cinturón de seguridad.

c) Puesta en marcha del motor y arranque y desbloqueo de la dirección.
d) Progresión normal. Posición en la calzada y utilización del carril adecuado. 

Conducción en curva. Distancias de seguridad o separación. Velocidad adaptada al 
tráfico/vía y relación de marchas conveniente. Observación ante las distintas situaciones del 
tráfico. Cruce de túneles y pasos inferiores. Conducción económica y no perjudicial para el 
medio ambiente.

e) Maniobras: Observación del tráfico, señalización y ejecución de las maniobras. 
Incorporaciones. Desplazamientos laterales. Adelantamientos. Comportamiento en 
intersecciones. Cambios de sentido. Paradas y estacionamientos.

f) Abandonar el lugar de estacionamiento; arrancar después de una parada del tráfico; 
salir al tráfico desde una vía sin circulación.

g) Cambios de dirección: girar a la izquierda y a la derecha; cambiar de carril.
h) Entrar y salir de una autopista (caso de existir): incorporación desde el carril de 

aceleración; salir por el carril de deceleración.
i) Otros componentes viales (caso de existir): glorietas, pasos ferroviarios a nivel, 

paradas de tranvía o autobús, pasos de peatones, conducción cuesta arriba o cuesta abajo 
en pendientes prolongadas, túneles.

j) Tomar las precauciones necesarias al abandonar el vehículo.
k) Obediencia de señales.
l) Utilización de los sistemas de alumbrado y señalización óptica.
m) Manejo del vehículo y sus mandos.
2. Los aspirantes a la autorización que habilita para conducir con el permiso de la clase 

B conjuntos de vehículos cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg sin rebasar los 
4.250 kg a la que se refiere el artículo 5.5, deberán realizar los siguientes ejercicios: 
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aceleración, deceleración, marcha atrás, frenado, distancia de frenado, cambio de carril, 
frenar/esquivar, oscilación del remolque, acoplamiento y desacoplamiento del remolque y 
estacionamiento.

3. Los aspirantes al permiso de la clase A1 y A2, además de las operaciones anteriores, 
deberán efectuar obligatoriamente las siguientes:

a) Antes de iniciar la prueba. En presencia del examinador cada aspirante deberá 
demostrar que sabe y es capaz de:

Colocarse y ajustarse correctamente el casco y verificar los demás equipos de seguridad 
y protección propios de la motocicleta.

Quitar el soporte del vehículo.
b) Una vez finalizada la prueba. El conductor deberá dejar la motocicleta correctamente 

estacionada, con el motor parado y apoyada sobre su soporte.
Para el acceso progresivo al permiso de la clase A2 al que se refiere el artículo 5.3, los 

aspirantes deberán realizar las operaciones previstas en el punto 1. d) y e) anterior.
4. Los aspirantes al permiso de la clase B+E, C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D y D+E, 

además de las operaciones exigidas con carácter general, deberán efectuar las siguientes:
Verificar la asistencia del frenado y de la dirección.
Utilizar los diversos sistemas de frenado.
Utilizar los sistemas de reducción de velocidad distintos del freno de servicio.
Adaptar la trayectoria del vehículo en las curvas, teniendo en cuenta su longitud y 

voladizos.
Utilizar el tacógrafo, en su caso. Este requisito no se aplica para los solicitantes de 

permiso de conducción de las clases C1 o C1 + E que no estén incluidos dentro del ámbito 
de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 3821/1985.

Arrancar, cambiar, detenerse y parar con suavidad y seguridad.
Comprobar el estado de las ruedas, tornillos de fijación de estas, guardabarros, 

parabrisas, ventanillas y limpiaparabrisas, líquidos (por ejemplo, aceite para motores, líquido 
refrigerador, líquido de limpieza).

Conducir de forma que se garantice la seguridad y se reduzcan el consumo de 
combustible y las emisiones durante la aceleración, desaceleración, conducción en cuesta 
arriba y cuesta abajo, si procede seleccionando las marchas manualmente.

5. Los aspirantes al permiso de la clase D, además de las operaciones exigidas con 
carácter general, deberán ser capaces de adoptar las disposiciones particulares relativas a la 
seguridad del vehículo y de las personas transportadas.

C) Pruebas a realizar por los solicitantes de la autorización especial para 
vehículos que transporten mercancías peligrosas

1. Pruebas de control de conocimientos sobre formación teórica.
1. El contenido de la prueba teórica común de control de conocimientos versará sobre 

los siguientes temas:
a) Disposiciones generales aplicables al transporte de mercancías peligrosas.
b) Principales tipos de riesgo.
c) Información relativa a la protección del medio ambiente para el control de la 

transferencia de residuos.
d) Medidas de prevención y de seguridad adecuadas a los distintos tipos de riesgo.
e) Comportamiento tras un accidente (primeros auxilios, seguridad vial, conocimientos 

básicos relativos a la utilización de los equipos de protección, instrucciones escritas, etc.).
f) Marcado, etiquetado, inscripciones y paneles naranja.
g) Lo que el conductor de un vehículo deberá hacer o abstenerse de hacer durante el 

transporte de mercancías peligrosas.
h) Objeto y funcionamiento del equipamiento técnico de los vehículos.
i) Prohibiciones de cargamento en común en un mismo vehículo o en un contenedor.
j) Precauciones a tomar durante la carga y descarga de las mercancías peligrosas.
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k) Informaciones generales relativas a la responsabilidad civil.
l) Información sobre las operaciones de transporte multimodal.
m) Manipulación y estiba de bultos.
n) Restricciones de tráfico en los túneles e instrucciones sobre el comportamiento en los 

túneles (prevención de incidentes, la seguridad, las medidas a tomar en caso de incendio o 
en otras situaciones de emergencia, etc.).

o) Responsabilidad con la seguridad.
2. Además de la prueba teórica común que se indica en el punto anterior, todo conductor 

que solicite la autorización especial deberá poseer una formación teórica especializada y 
deberá realizar una prueba teórica específica de control de conocimientos, conforme se 
expresa a continuación:

1.º Los que soliciten ampliación de la autorización para conducir vehículos cisterna, 
vehículos batería o unidades de transporte que transporten mercancías peligrosas en 
cisternas o contenedores cisterna, sobre los siguientes temas:

a) Comportamiento en marcha de los vehículos, incluyendo los movimientos de la carga.
b) Disposiciones especiales relativas a los vehículos.
c) Conocimientos teóricos generales de los distintos dispositivos de llenado y vaciado.
d) Disposiciones suplementarias específicas relativas a la utilización de estos vehículos 

(certificados de aprobación, marcas de aprobación, etiquetado y paneles naranja, etc.).
2.º Los que soliciten ampliación de la autorización para conducir vehículos que 

transporten materias y objetos explosivos (clase 1), sobre los siguientes temas:
a) Riesgos inherentes a las materias y objetos explosivos y pirotécnicos.
b) Normativa específica aplicable al transporte de materias y objetos explosivos.
c) Reglamento de explosivos y disposiciones complementarias sobre transporte de 

materias y objetos explosivos.
d) Disposiciones particulares relativas al cargamento en común de materias y objetos de 

la clase 1.
3.º Los que soliciten ampliación de la autorización para conducir vehículos que 

transporten materias radiactivas (clase 7), sobre los siguientes temas:
a) Riesgos inherentes a las radiaciones ionizantes.
b) Disposiciones particulares relativas al embalaje, la manipulación, el cargamento en 

común y a la estiba de materias radiactivas.
c) Disposiciones especiales a tomar en caso de accidente o incidente en el que estén 

involucradas materias radiactivas.
3. Para poder realizar las pruebas teóricas específicas será necesario haber superado la 

prueba teórica común.
2. Pruebas de control sobre formación práctica.
1. La prueba de formación práctica consistirá en la realización de unos ejercicios 

prácticos individuales sobre, al menos, las materias que a continuación se indican:
a) Operaciones de carga y descarga, manipulación y estiba de paquetes de materias 

peligrosas.
b) Medidas a adoptar en caso de accidente o incidente.
c) Primeros auxilios a las víctimas.
d) Extinción de incendios. Utilización de los medios disponibles: manejo de extintores y 

otros medios de extinción sobre casos reales. Atención especial al empleo del agua.
2. Los conductores que soliciten ampliación de la autorización para conducir vehículos 

cisterna, vehículos batería o unidades de transporte que transporten mercancías peligrosas 
en cisternas o contenedores cisterna, deberán poseer una formación práctica y realizar unos 
ejercicios prácticos sobre obturación de grietas y soluciones de emergencia en ruta frente a 
averías que produzcan escapes, derrames u otras emergencias, con especial atención al 
manejo del equipo de «tapafugas», así como sobre las operaciones de carga y descarga de 
cisternas, baterías de recipientes y contenedores cisterna.
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3. Los conductores de vehículos que soliciten ampliación de la autorización para 
conducir vehículos que transporten materias de las clases 1 ó 7, deberán poseer una 
formación práctica y realizar unos ejercicios prácticos sobre las cuestiones contenidas en el 
punto 1. párrafos a), b) y d), en lo que sean especialmente aplicables a las materias de las 
mencionadas clases.

ANEXO VI
Organización, desarrollo y criterios de calificación de las pruebas de control de 

conocimientos y de control de aptitudes y comportamientos

A) Pruebas de control de conocimientos y de control de aptitudes y 
comportamientos

1. Centro de exámenes en el que se realizarán las pruebas.–Las pruebas se realizarán 
en la provincia a la que se hubiera dirigido la solicitud y en el centro de exámenes que 
determine la Jefatura Provincial de Tráfico.

Las instalaciones, el terreno o pista especial o las vías de la localidad en las que se halle 
ubicado algún centro de exámenes de los situados fuera de la capital de la provincia reunirán 
las condiciones requeridas que permitan realizar las pruebas con las debidas garantías de 
calidad, seguridad o de otro orden. Si dejaran de reunirlas, hasta que se subsanen las 
deficiencias, las pruebas se realizarán en el centro de exámenes que corresponda a la 
capital, salvo que la Jefatura Provincial de Tráfico, teniendo en cuenta las circunstancias 
concurrentes, disponga que se realicen en otro centro de la misma provincia que reúna las 
condiciones adecuadas.

2. Convocatorias y fechas de realización de las pruebas.–Cada solicitud para obtener el 
permiso o la licencia de conducción dará derecho a dos convocatorias para realizar las 
pruebas. Como norma general, entre las dos convocatorias a que da derecho una solicitud 
no deberá mediar más de seis meses.

En la fecha señalada para la primera convocatoria de las pruebas de control de aptitudes 
y comportamientos, el solicitante deberá haber cumplido la edad mínima exigida para 
obtener el permiso o licencia de conducción de la clase de que se trate.

Cuando el aspirante no supere la prueba de que se trate en dos convocatorias, entre la 
segunda y la tercera mediará un plazo mínimo de diez días. Entre las sucesivas 
convocatorias el plazo mínimo será de quince días. Estos plazos, que se contarán desde la 
fecha de realización de la prueba no superada, podrán ser reducidos excepcionalmente en 
casos de reconocida urgencia debidamente justificada.

3. Identificación del aspirante y del personal directivo o docente.–Para la realización de 
las pruebas de control de aptitudes y comportamientos o actuaciones con ellas relacionadas, 
tanto los aspirantes como el personal directivo o docente de la Escuela o Sección donde 
aquellos hayan realizado el aprendizaje deberán identificarse ante los funcionarios, para lo 
que éstos en cualquier momento, podrán exigir a los aspirantes la presentación del 
Documento Nacional de Identidad, del pasaporte, de la tarjeta de residencia o del permiso de 
conducción, según proceda, y al personal directivo o docente, la de la autorización de 
ejercicio.

Si no se presentaran los documentos requeridos, el examinador determinará que no se 
inicie la prueba, sin que ello implique pérdida de la convocatoria para el aspirante.

4. Utilización de intercomunicadores u otros sistemas de captación, grabación, recepción 
o transmisión de datos o información.–Con excepción del intercomunicador a que se refiere 
el apartado C). 6 y 7 y de los sistemas de captación o grabación de información que 
pudieran ser utilizados por el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y su 
organización periférica para realizar las pruebas y el tratamiento informatizado de las 
mismas y sus resultados, durante la realización de las pruebas de control de aptitudes y 
comportamientos no se permitirá la utilización de teléfonos o cualquier otro sistema de 
intercomunicación, ni la de equipos, aparatos, o sistemas de captación, grabación, recepción 
o transmisión de datos o información.
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En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior por parte del profesor, el 
examinador no iniciará la prueba o, en su caso, la interrumpirá, sin que ello suponga pérdida 
de la convocatoria para el aspirante.

El aspirante que, durante la realización de la prueba de control de conocimientos, 
incumpliera lo establecido en el primer párrafo, será excluido de ella con pérdida de la 
convocatoria de que se trate.

B) Pruebas de control de conocimientos comunes y específicos
1. Número de preguntas. El número de preguntas planteadas en las pruebas de control 

de conocimientos será:
a) En la prueba de control de conocimientos común, un mínimo de 30 preguntas y un 

máximo de 50.
b) En la prueba de control de conocimientos sobre las materias descritas en la normativa 

reguladora de los cursos de sensibilización y reeducación vial, un mínimo de 30 preguntas y 
un máximo de 50.

c) En cada una de las pruebas de control de conocimientos específicos, un mínimo de 16 
preguntas y un máximo de 30.

d) En la prueba de control de conocimientos para obtener licencia de conducción, un 
mínimo de 16 preguntas y un máximo de 30.

El aspirante seleccionará las respuestas correctas a las preguntas planteadas, que 
podrán ser de una a cuatro.

Las preguntas podrán estar precedidas por la visualización por parte del aspirante de 
vídeos sobre situaciones del tráfico.

2. Duración de las pruebas. El tiempo destinado a la realización de las pruebas de 
control de conocimientos a las que se refiere el artículo 47 será de 1 minuto por pregunta. 
Este tiempo podrá ser ampliado proporcionalmente al tiempo de duración de los videos a los 
que hace referencia el apartado anterior. Igualmente este tiempo podrá ser ampliado en 
casos de necesidades especiales del aspirante debidamente justificados.

3. Calificación de las pruebas. Para ser declarado apto en las pruebas de control de 
conocimientos, los errores cometidos no serán superiores al 10 por 100 del total de 
preguntas formuladas. En el supuesto de que al aplicar dicho tanto por ciento el resultado 
fuera decimal se aplicará el entero inmediato superior.

C) Pruebas de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado y en 
circulación en vías abiertas al tráfico general

1. Verificaciones.–Los examinadores podrán verificar, en cualquier momento de las 
pruebas o antes de iniciarse éstas, si los vehículos y, en su caso, los aparatos de control y 
los sistemas de comunicación presentados para su realización reúnen los requisitos 
exigidos. A tal efecto, podrán requerir la presentación de la documentación de los citados 
vehículos, que deberá ser facilitada por el personal directivo o docente de la Escuela.

Asimismo, podrán verificar en cualquier momento que el aspirante dispone del equipo de 
protección adecuado que, en su caso proceda. Concretamente para los permisos de las 
categorías AM, A1 y A2 este equipo estará compuesto por: casco homologado; guantes; 
chaqueta y pantalones concebidos y fabricados para usarlos para montar en motocicleta, 
provistos de las correspondientes protecciones, al menos en espalda, hombros y codos para 
las chaquetas y rodillas en el caso de los pantalones; así como botas de cuero o material 
sintético similar que proteja suficientemente el tobillo. Podrá verificar también que el 
aspirante lleva las correcciones, prótesis o adaptaciones que correspondan, en caso de que 
fueran necesarias, y que estas son adecuadas.

En el caso de que no funcionen adecuadamente o no reúnan los requisitos exigidos, el 
examinador determinará que la prueba no se inicie o se interrumpa, sin que ello implique 
pérdida de la convocatoria para el aspirante.

2. Duración de las pruebas.
1.º Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado
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El tiempo destinado a la realización de la prueba de control de aptitudes y 
comportamientos en circuito cerrado a la que se refieren los artículos 48 y concordantes 
estará en función de las características y dificultades de cada maniobra y del vehículo que se 
utilice en su realización.

En todo caso, el tiempo máximo para la realización de las maniobras C, D y F, en su 
conjunto, no será superior a 25 segundos.

2.º Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al 
tráfico general

La duración de la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en 
vías abiertas al tráfico general y la distancia a recorrer en su realización deberán ser 
suficientes para la evaluación de las materias a que se refieren los artículos 49 y 
concordantes.

El tiempo mínimo de conducción y circulación destinado a la prueba de control de las 
aptitudes y los comportamientos del aspirante en circulación en vías abiertas al tráfico 
general no será inferior a 25 minutos para los permisos de las clases A1, A2, B, y B + E y a 
45 minutos para los permisos de las clases restantes, salvo que se acuerde la interrupción y 
la suspensión de las pruebas.

En este tiempo no se incluye la recepción del aspirante, la preparación del vehículo, su 
comprobación técnica, en lo que respecta a la seguridad vial, las maniobras especiales, en 
su caso, y la comunicación de los resultados de la prueba.

Para el acceso progresivo al permiso de la clase A2 al que se refiere el artículo 5.3, la 
duración de la prueba y la distancia que se haya de recorrer deberán ser suficientes para la 
evaluación de las aptitudes y comportamientos previstos en los párrafos d) y e) del anexo V. 
B). 4.1.

Para la autorización que habilita para conducir con el permiso de la clase B conjuntos de 
vehículos cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg sin rebasar los 4.250 kg a la 
que se refiere el artículo 5.5, la duración de la prueba deberá ser la suficiente para la 
realización de los ejercicios a que se hace referencia en el anexo V. B).4.2.

3. Criterios de calificación de las pruebas.–En las pruebas de control de aptitudes y 
comportamientos, en atención a su gravedad, las faltas tendrán la consideración de 
eliminatorias, deficientes y leves, según se determine por la Dirección General de Tráfico.

1.º Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado.
En la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado se 

considerará que una falta es eliminatoria (E), deficiente (D), o leve (L), cuando concurran las 
circunstancias que se indican a continuación:

a) Falta eliminatoria es la que, por insuficiente dominio del vehículo, impide la ejecución 
de la maniobra de que se trate en las condiciones establecidas o revela una manifiesta 
impericia en el manejo del vehículo o sus mandos.

b) Falta deficiente es la que revela insuficiente destreza en el manejo del vehículo que, 
sin suponer incapacidad para la ejecución de las maniobras, de manera notable denota una 
utilización inadecuada de los mandos del vehículo.

c) Falta leve es la que afecta al manejo de los mandos o ejecución de la maniobra de 
que se trate que, por su menor importancia, no llega a constituir falta deficiente.

En la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado será 
declarado no apto todo aspirante que cometa una falta eliminatoria, o bien dos faltas 
deficientes, o bien una falta deficiente y dos faltas leves, o bien cuatro faltas leves.

2.º Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al 
tráfico general.

En la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al 
tráfico general se considerará que una falta es eliminatoria (E), deficiente (D) o leve (L), 
cuando concurran las circunstancias que se indican a continuación:

a) Falta eliminatoria es todo comportamiento o incumplimiento de las normas que 
suponga un peligro para la integridad o seguridad propia o de los demás usuarios de la vía, 
así como, en general, el incumplimiento de las señales reguladoras de la circulación que 
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esté tipificado como infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

b) Falta deficiente es todo comportamiento o incumplimiento de las normas que 
obstaculice, impidiendo o dificultando notablemente la circulación de otros usuarios, la que 
afecte ostensiblemente a las distancias de seguridad, así como el incumplimiento de señales 
reguladoras de la circulación que no constituya falta eliminatoria.

c) Falta leve es todo comportamiento o incumplimiento de normas reglamentarias 
cuando no constituya falta eliminatoria o deficiente, así como el manejo incorrecto de los 
mandos del vehículo, sin perjuicio de que este hecho pueda ser valorado como falta de 
mayor gravedad, en función de las circunstancias concurrentes en cada caso.

En la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al 
tráfico general, será declarado no apto todo aspirante que cometa una falta eliminatoria, o 
bien dos faltas deficientes, o bien una falta deficiente y cinco faltas leves, o bien diez faltas 
leves.

4. Descripción de las maniobras a realizar en la prueba de control de aptitudes y 
comportamientos en circuito cerrado.

A) Zig-zag entre jalones a velocidad reducida.–El aspirante efectuará, en primera 
relación de marcha y a velocidad reducida, giros a derecha e izquierda alternativamente 
sorteando cinco jalones, sin salirse de la zona delimitada y sin arrollar, desplazar o derribar 
ningún jalón. La maniobra se iniciará por la derecha del primero, según gráfico.

Dimensiones:
Anchura del lugar señalizado: 3,50 metros (clase AM) y 3,50 o 5 metros (clases A1 y A2).
Distancia entre jalones: 3,75 metros.
Colocación de los jalones: según gráfico.
B) Circular sobre una franja de anchura limitada.–Partiendo de la posición inicial, el 

aspirante realizará esta maniobra que consistirá en circular a velocidad reducida y uniforme, 
en primera relación de marcha, por una franja de anchura y longitud limitadas, sin salirse de 
ella ni perder el equilibrio.

Dimensiones:
Distancia entre la posición de inicio y el principio de la franja: 8 m, aproximadamente.
Anchura de la franja: 0,25 metros.
Longitud de la franja: 6 metros.
La franja estará delimitada a ambos lados por cualquier sistema que permita detectar la 

salida de la misma.
C) Zig-zag entre conos.–El aspirante, partiendo de la posición de reposo, realizará los 

cambios de marcha necesarios en su caso, para alcanzar una velocidad mínima de 30 km/h; 
a continuación y sin reducir esta velocidad, describirá giros a derecha e izquierda 
alternativamente sorteando cinco conos, sin arrollar, desplazar o derribar ninguno. La 
maniobra se iniciará por la izquierda del primero, según gráfico.

Para la LCM no se exigirá que el aspirante alcance una velocidad mínima.
Dimensiones:
Distancia entre conos: 7 metros, colocados según gráfico.
Distancia entre el punto de partida y el primer cono: 40 metros.
D) Sortear un obstáculo.–El aspirante realizará los cambios de marcha necesarios para 

alcanzar la velocidad de 50 km/h como mínimo en el primer paso señalizado y, sin reducir 
dicha velocidad, sorteará el obstáculo desplazándose hacia un lado para llevar de nuevo la 
motocicleta a la línea de marcha inicial, sin arrollar, desplazar o derribar ningún elemento de 
balizamiento.

Dimensiones del carril:
Distancia del último cono de la maniobra C) al inicio del giro de 180º: 17,50 metros.
Longitud de la zona del giro de 180º: 4,50 metros.
Anchura de la zona del giro de 180º: 11 metros.
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Distancia desde la zona del giro de 180º al punto en el que se alcanzan los 50 km/h, 
como mínimo: 55,50 metros.

Distancia desde el punto en el que se alcanzan los 50 km/h al obstáculo: 10 metros.
Anchura del obstáculo: 1,30 metros.
Distancia desde el obstáculo al último paso: 8 metros.
Anchura de los pasos; 0,80 metros (0,60 metros de luz).
E) Aceleración y frenado controlado.–Circulando, el aspirante aumentará 

progresivamente la velocidad, cambiando a segunda relación de marcha para alcanzar una 
velocidad de 30 km/h como mínimo. A continuación frenará con precisión dentro del espacio 
delimitado, pero sin llegar a rebasar la marca transversal de detención.

La aceleración será ágil y sin tirones, los cambios sin rascados, manteniendo en todo 
momento el equilibrio.

La detención será sin calar el motor.
Dimensiones:
Longitud desde el último jalón de la maniobra A) hasta la zona señalizada de detención: 

22 metros.
Anchura del espacio delimitado: 1,30 metros, como mínimo.
Distancia entre el lugar señalizado y la línea transversal de detención: 0,50 metros.
F) Frenado de emergencia controlado.–Circulando a 50 km/h. el aspirante realizará una 

frenada de emergencia para detenerse dentro de la zona señalizada, sin rebasar la línea 
transversal de detención, manteniendo la trayectoria recta y sin perder el control del 
vehículo.

Dimensiones:
Anchura del lugar señalizado: 1,30 metros.
Longitud desde la salida de la maniobra D) hasta el lugar de detención: 12 metros.
Distancia entre el lugar señalizado y la línea transversal de detención: 0,50 metros.
G) Marcha atrás en recta y curva efectuando un recorrido en marcha atrás, manteniendo 

una trayectoria rectilínea y utilizando la vía de circulación adaptada para girar a la derecha o 
a la izquierda en una esquina.–El aspirante, circulando por un carril de una calzada 
simulada, detendrá el vehículo a 10 metros del inicio de la curva como mínimo, contados 
desde la parte posterior del vehículo o conjunto de vehículos para, después, retroceder 
marcha atrás el tramo recto, recorrer la curva y seguir en iguales condiciones de marcha, 
otros 10 metros al menos, del tramo recto final, antes de detener el vehículo. La marcha 
atrás se hará siguiendo un régimen uniforme de marcha, dejando el vehículo o conjunto de 
vehículos sensiblemente centrado.

Al realizar la maniobra no se deberá subir al bordillo ni forzarlo con ninguna de las 
ruedas, pisar o rebasar las marcas que delimitan el carril con alguna de sus ruedas, así 
como detener el vehículo o conjunto de vehículos, ni realizar movimientos de la dirección con 
el vehículo inmovilizado, derribar, golpear, empujar, rozar o tocar los jalones u otros 
elementos utilizados para delimitar el espacio.

En los conjuntos de vehículos con remolque con el eje delantero móvil, se permitirá un 
movimiento de rectificación hacia delante.

La maniobra, bien girando a la derecha o bien a la izquierda, se simulará utilizando 
bordillos fijos que estarán delimitados en su inicio y final con jalones de suficiente altura. El 
lado opuesto al bordillo se delimitará con marcas.

Dimensiones:
Longitud de cada uno de los tramos rectos: 10 metros, como mínimo.
Ángulo de la curva: 90º aproximadamente.
Radio de la curva: 3,50 metros, como mínimo.
Anchura del carril:
Vehículos rígidos: 3,50 metros.
Vehículos articulados con eje del semirremolque rígido y conjuntos con remolque de un 

sólo eje: de 3,50 a 4,50 metros.
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Vehículos articulados con eje del semirremolque autodireccionable: de 3,50 a 4,50 
metros.

Conjuntos de vehículo rígido y remolque con eje delantero móvil: 7 metros.
H) Cambio de sentido de la marcha utilizando las velocidades hacia adelante y hacia 

atrás, en espacio limitado.–El aspirante, entrando por la derecha en el sentido de la marcha 
en una calle simulada sin salida, una vez en el interior del espacio delimitado girará a la 
izquierda para, posteriormente, al no poder salir en este movimiento, realizar un movimiento 
en marcha atrás y otro hacia adelante para salir por la derecha y en sentido contrario al de 
entrada.

Al realizar la maniobra no se deberá, con ninguna de las ruedas, subir al bordillo o 
forzarlo, ni efectuar más de un movimiento hacia atrás, ni derribar, golpear, empujar, rozar o 
tocar el cono.

La calle deberá simularse o delimitarse mediante bordillos. Para delimitar el sentido de la 
marcha (entrada y salida) de la calle, en el eje longitudinal de la misma se colocará un cono 
a 3 metros de la entrada, o a 2 metros de la entrada para el permiso de la clase AM.

Dimensiones de la calle simulada:
Longitud: 10 metros, como mínimo, excepto para la LVA que será de 15 metros, como 

mínimo y 7 metros para el permiso de la clase AM.
Anchura: 75%, como mínimo, del diámetro de giro del vehículo, excepto para la LVA que 

será del 95%, como mínimo, y 5 metros para el permiso de la clase AM.
I) Estacionamiento y salida del espacio ocupado al estacionar (en línea, oblicuo o 

perpendicular), utilizando las marchas hacia delante y hacia atrás, en llano o en pendiente 
ascendente o descendente.–Rebasado el espacio destinado al estacionamiento con la parte 
posterior del vehículo o conjunto de vehículos, el aspirante detendrá aquél, situándolo 
paralelamente al bordillo. A continuación, iniciará la maniobra circulando marcha atrás sin 
brusquedades, ni movimientos de la dirección con el vehículo inmovilizado para situar el 
mismo dentro del espacio destinado al estacionamiento. El número máximo de movimientos 
para estacionar serán tres. Se entenderá por movimiento cada vez que se cambie el sentido 
del desplazamiento.

En el estacionamiento en línea, el vehículo o conjunto de vehículos deberá quedar 
situado paralelo al bordillo y de forma que la parte exterior de la banda de rodadura de los 
neumáticos del lado en que se ha estacionado, con respecto al bordillo, no sea superior a 
0,30 metros.

En el caso de estacionamiento en oblicuo o perpendicular, el vehículo o conjunto de 
vehículos deberá quedar centrado en el espacio delimitado y sensiblemente paralelo con 
respecto a los límites laterales, dejando con ellos espacio suficiente para que puedan abrirse 
las puertas para permitir bajar y subir al vehículo.

Finalizado el estacionamiento, saldrá del mismo con un máximo de tres movimientos.
Al entrar o al salir del estacionamiento no se deberá, con ninguna de las ruedas, subir al 

bordillo ni forzarlo, pisar o rebasar, en su caso, las marcas que delimiten la anchura de la 
calzada, así como derribar, golpear, empujar, rozar o tocar las vallas o elementos que 
delimiten el espacio para estacionar.

Para simular y delimitar el espacio destinado a estacionamiento entre vehículos se 
podrán utilizar vallas u otros elementos adecuados.

Dimensiones del espacio de estacionamiento:
Estacionamiento en línea:
La longitud será, como mínimo, vez y media el largo del vehículo. La medida de 

referencia para el permiso de la clase AM será de 5 metros.
La anchura del estacionamiento será de 2 metros.
Estacionamiento en oblicuo o perpendicular:
La longitud será, como mínimo, el largo del vehículo.
La anchura será de 2,50 metros.
Anchura de la calzada para realizar la prueba:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 29  Reglamento General de Conductores

– 1866 –



Estacionamiento en línea:
La anchura será de 6 metros al menos, delimitado por un bordillo fijo en el lado de la 

calzada en que la maniobra tenga lugar, debiendo existir a partir del mismo, una acera o 
espacio, de al menos 1 metro de ancho.

Estacionamiento en oblicuo o perpendicular:
La anchura será dos veces la longitud del vehículo.
Desnivel máximo de la pendiente: 10%.
J) Frenado para detener el vehículo con precisión utilizando, si es necesario, la 

capacidad máxima de frenado de aquél.–El aspirante, circulando a velocidad no inferior a 30 
kilómetros por hora, detendrá el vehículo a la orden del examinador, utilizando, si fuera 
necesario, la máxima capacidad de frenado de aquél.

El aspirante comprobará por los espejos retrovisores que puede efectuar la detención en 
condiciones de seguridad, mantendrá la trayectoria del vehículo e inmovilizará el mismo sin 
calar el motor.

K) Estacionamiento seguro para cargar o descargar en una rampa o plataforma de carga 
o instalación similar.–El aspirante deberá situar el vehículo o conjunto de vehículos centrado 
y perpendicular a una rampa, plataforma de carga o instalación similar y a una distancia 
mínima de éstas de 10 metros, contados desde la parte posterior de la caja del vehículo. A 
continuación, partiendo de la situación del vehículo en reposo, dará marcha atrás hasta 
aproximar la parte posterior a la rampa, plataforma o instalación similar, dejando la caja o 
compartimento de carga centrada y a una distancia no superior a 0,60 metros de aquéllos y 
sin tocarlos.

Durante la realización de la maniobra hacia atrás para aproximar el vehículo a la rampa, 
plataforma o instalación similar, el aspirante podrá descender una vez para efectuar las 
comprobaciones que precise.

La rampa, plataforma de carga o instalación similar se podrá simular utilizando vallas u 
otros elementos similares.

Dimensiones de la rampa, plataforma de carga o instalación similar.
Anchura: 3,50 metros.
Altura: 1,20 metros.
Dimensiones de la calle.
Longitud: 25 metros como mínimo.
Anchura: 6 metros como mínimo.
L) Estacionar para dejar que los pasajeros entren y salgan con seguridad.–Durante el 

desarrollo de la prueba, el aspirante deberá realizar un estacionamiento en el lado derecho, 
dejando el vehículo paralelo y a 20 centímetros como máximo del bordillo y de manera que 
ningún obstáculo impida a los pasajeros subir y bajar con seguridad cuando accione el 
mando de apertura de la puerta posterior; a continuación procederá a cerrar la puerta y salir 
del estacionamiento. El número máximo de movimientos tanto para estacionar como para 
salir será uno. Esta maniobra no se realizará nunca marcha atrás.

Dimensiones de la calle simulada.
Anchura: 6 metros como mínimo.
Dimensiones del estacionamiento.
Separación lateral al iniciar la maniobra: 1,20 metros.
Longitud: El doble de la longitud del vehículo o conjunto de vehículos a estacionar, como 

mínimo.
Espacio libre de obstáculos para que los pasajeros suban y bajen con seguridad: 1,50 

metros
M) Acoplamiento y desacoplamiento del remolque.–Después de inmovilizar 

adecuadamente el conjunto, el aspirante procederá a desacoplar y desenganchar el 
remolque o semirremolque, dejando el vehículo tractor al lado del remolque (es decir, no en 
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línea). El remolque o el semirremolque deberá quedar debidamente inmovilizado y el 
semirremolque apoyado sobre sus soportes.

El aspirante circulará con el vehículo tractor hacia adelante para situarse de nuevo 
delante del remolque o semirremolque, a una distancia de diez metros como mínimo.

Situado el vehículo tractor conforme se indica en el párrafo anterior, el aspirante dará 
marcha atrás aproximándolo al remolque o al semirremolque hasta efectuar el acoplamiento 
y enganche, así como la conexión de los demás elementos de unión, tales como el cable de 
los sistemas de alumbrado y señalización óptica y cuantos elementos de seguridad disponga 
el conjunto, para su correcta puesta en orden de marcha. Efectuada la conexión, según 
proceda, retirará los calzos, si los hubiera utilizado, colocándolos en lugar adecuado, y 
recogerá los soportes del semirremolque.

Durante la realización de la marcha hacia atrás para efectuar el acoplamiento y 
enganche, el aspirante podrá descender una vez del vehículo tractor para efectuar las 
comprobaciones que precise y poder realizar el enganche adecuadamente, pudiendo, en el 
caso de remolque o semirremolque con enganche no automático, orientar la lanza 
manualmente.

N) Estacionamiento seguro para cargar o descargar.–Para la ejecución de la prueba, el 
conjunto de vehículos deberá situarse centrado y perpendicular a un bordillo, a una distancia 
mínima de éste de 10 metros, contados desde la parte posterior del remolque. A 
continuación, partiendo de la situación del conjunto en reposo, el aspirante dará marcha 
atrás hasta aproximar la parte posterior del conjunto al bordillo, dejando el remolque 
centrado y con su extremo posterior a una distancia no superior a 0,30 metros de aquél, y sin 
sobrepasar el mismo en más de 0,20 metros.

Durante la realización de la maniobra hacia atrás para aproximar el conjunto al bordillo, 
el aspirante podrá efectuar un movimiento de rectificación hacia delante.

Dimensiones de la calle.
Longitud: 25 metros como mínimo.
Anchura: 6 metros como mínimo.
 
5. Presentación gráfica de las maniobras a realizar en la prueba de control de aptitudes y 

comportamiento en circuito cerrado (cotas expresadas en metros).
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Maniobras A) y B) Permiso de la clase AM

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 29  Reglamento General de Conductores

– 1869 –



Maniobras A), B) y E) Permiso de las clases A1 y A2
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Maniobra C) Zig zag entre conos para las LCM
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Maniobras C), D) y F) Permiso de las clases A1 y A2
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Maniobra G) Marcha atrás en recta y curva efectuando un recorrido en marcha atrás, 
manteniendo una trayectoria rectilínea y utilizando la vía de circulación adaptada para girar a 

la derecha o a la izquierda en una esquina
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Maniobra H) Cambio de sentido de la marcha utilizando las velocidades hacia delante y 
hacia atrás, en espacio limitado

Para el permiso de la clase AM

Para las demás clases de permiso
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Para las LVA

Maniobra I) Estacionamiento y salida del espacio ocupado al estacionar (en línea, oblicuo o 
perpendicular), utilizando las marchas hacia delante y hacia atrás, en llano o en pendiente 

ascendente o descendente

Para el permiso de la clase AM (en línea)
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Para las demás clases de permiso (en línea)

(en oblicuo)
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(en perpendicular)

Maniobra K) Estacionamiento seguro para cargar o descargar en una rampa o plataforma de 
carga o instalación similar
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Maniobra L) Estacionar para dejar que los pasajeros entren y salgan con seguridad
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Maniobra M) Acoplamiento y desacoplamiento del remolque
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Maniobra N) Estacionamiento seguro para cargar o descargar

6. Formación práctica y aprendizaje para la obtención del permiso de las clases A1 y 
A2.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 55.4, una vez superada la prueba de control 
de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado, se le otorgará al aspirante, por la 
Jefatura Provincial de Tráfico, una autorización administrativa que le faculte para completar 
su formación práctica y realizar el aprendizaje en vías abiertas al tráfico general.

Esta formación se realizará conduciendo sin acompañante una motocicleta de las 
características establecidas en el anexo VII, bajo la dirección y control inmediatos de un 
profesor de formación vial en posesión de la correspondiente autorización de ejercicio y del 
permiso de conducción en vigor de la clase A con más de 1 año de antigüedad.

En dicha autorización, que tendrá un período de vigencia de dos años, constarán, al 
menos, los datos de la escuela particular de conductores, el aspirante, los profesores y las 
matrículas de las motocicletas a utilizar, así como las fechas de expedición y vigencia.

El aspirante deberá llevar consigo la autorización durante la realización del aprendizaje y 
de la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al 
tráfico general y deberá exhibirla cuando sea requerido por la autoridad o sus agentes o por 
los funcionarios de la Jefatura Provincial de Tráfico. Si no lo hiciera, no podrá realizar el 
aprendizaje ni la prueba ni el profesor impartirle la enseñanza o acompañarle durante dicha 
prueba.

Durante la formación, el profesor que imparta las enseñanzas prácticas de conducción y 
circulación dirigirá el aprendizaje desde una motocicleta o un turismo conducido por él 
mismo que circulará próximo a la motocicleta desde el que dará al alumno las instrucciones 
precisas por medio de un intercomunicador bidireccional (transmisor-receptor) constituido 
por un micrófono y un altavoz manos libres que le permita una eficaz comunicación oral con 
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aquél. Tanto el profesor como la motocicleta y el vehículo de acompañamiento deberán estar 
dados de alta en la escuela o sección en la que el aspirante realice el aprendizaje. No será 
necesario que el vehículo de acompañamiento esté dotado de dobles mandos.

Durante la realización del aprendizaje el aspirante deberá llevar un chaleco reflectante 
homologado en el que figure estampada o impresa la señal V-14 prevista en el anexo XI del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, que deberá ser visible por los usuarios que circulen por detrás.

7. Desarrollo de la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en 
vías abiertas al tráfico general.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 43.6, el 
desarrollo de la prueba se ajustará a las prescripciones siguientes:

1. Durante la realización de la prueba irá al doble mando del vehículo el profesor o el 
acompañante que, legalmente autorizado al efecto para conducir el vehículo de que se trate, 
haya impartido al aspirante la enseñanza práctica de conducción y circulación durante el 
aprendizaje, excepto cuando se trate de solicitantes de permiso que autoriza a conducir 
motocicletas.

2. El profesor será el responsable de la seguridad de la circulación, por lo que se 
abstendrá de realizar cualquier acción que pueda distraer su atención, la del aspirante o la 
del funcionario encargado de calificar la prueba.

Deberá prestar la colaboración debida al examinador y no deberá intervenir en el 
desarrollo de la prueba, ya sea dando instrucciones con signos, gestos, palabras o de 
cualquier otra forma, o ejerciendo acción directa sobre los mandos del vehículo, salvo en 
caso de emergencia, errores o comportamientos peligrosos del aspirante que impliquen 
inobservancia de normas o señales reguladoras de la circulación o cuestiones de seguridad 
vial que amenacen la seguridad de la circulación, del vehículo, sus ocupantes u otros 
usuarios de la vía.

Si lo hiciera, aunque sea debido a una situación en que está obligado a intervenir, el 
examinador interrumpirá y suspenderá la prueba tan pronto como las circunstancias del 
tráfico o de la vía lo permitan y el aspirante, salvo que la intervención fuera claramente 
innecesaria, será declarado no apto en la convocatoria de que se trate.

3. Durante la realización de la prueba, el examinador encargado de calificarla será el 
único que dé las instrucciones precisas para su desarrollo y deberá prestar especial atención 
al hecho de si los aspirantes muestran soltura en el manejo de los mandos del vehículo, 
dominio para introducirse en la circulación con seguridad y un comportamiento prudente y 
cortés. Éste es un reflejo de la forma de conducir considerada en su globalidad, que el 
examinador debe tener en cuenta para hacerse una idea general de la preparación del 
aspirante.

Será un criterio positivo a valorar una conducción flexible y dispuesta, aparte de segura, 
que tenga en cuenta las condiciones meteorológicas y de la vía pública, de los demás 
vehículos, los intereses de los demás usuarios de aquélla, especialmente de los más 
vulnerables, así como la capacidad de anticipación del aspirante.

4. El examinador también analizará del aspirante los siguientes aspectos:
a) La inclinación para girar, los giros en U y la conservación del equilibrio a diferentes 

velocidades (clases A1 y A2).
b) Control del vehículo, teniendo en cuenta: la correcta utilización de los cinturones de 

seguridad, los retrovisores, los reposacabezas, el asiento; el manejo correcto de las luces y 
demás equipos; el manejo correcto del embrague, la caja de cambios, el acelerador, los 
sistemas de frenado, la dirección; el control del vehículo en diferentes circunstancias, a 
distintas velocidades; la estabilidad en carretera; la masa, las dimensiones y características 
del vehículo; la masa y tipo de carga (clases B + E, C1, C1 + E, C, C + E, D1 + E y D + E 
únicamente); comodidad de los pasajeros (clases D1, D1 + E, D, y D + E únicamente), sin 
aceleraciones bruscas, suavidad en la conducción o ausencia de frenazos.

c) Conducción económica, segura y de bajo consumo energético, teniendo en cuenta las 
revoluciones por minuto, el cambio de marchas, la utilización de frenos y acelerador (clase B, 
B + E, C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + E, D y D + E, únicamente).

d) Capacidad de observación: observación panorámica; utilización correcta de los 
espejos; visión a lo lejos, mediana, cercana.
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e) Incorporación a la circulación: observación, señalización y ejecución.
f) Prioridades/ceda el paso: prioridad en intersecciones; ceda el paso en otras ocasiones, 

especialmente al cambiar de dirección, al cambiar de carril, en maniobras especiales.
g) Posición correcta en la vía: posición correcta en la calzada, en los carriles, en las 

glorietas, en las curvas, posición apropiada teniendo en cuenta el tipo y características del 
vehículo; preposicionamiento.

h) Distancias: la distancia adecuada de separación frontal y lateral y la distancia 
adecuada de los demás usuarios de la vía pública.

i) Velocidad: no superior a la autorizada; adecuación de la velocidad a las condiciones 
meteorológicas y del tráfico y, cuando proceda, a los límites establecidos; conducción a una 
velocidad a la que siempre sea posible detenerse en el tramo visible y libre; adecuación de la 
velocidad a la de los demás usuarios del mismo tipo.

j) Adelantamientos: visibilidad, posición, velocidad, distancias, finalización de la 
maniobra.

k) Semáforos, señales de tráfico y otros factores: actuación correcta ante los semáforos; 
observancia de las indicaciones de los agentes o, en su caso, de otros encargados de 
controlar el tráfico; comportamiento correcto ante las señales de tráfico (prohibiciones u 
obligaciones); respeto de las señales en la calzada.

l) Indicaciones y advertencias: uso de las señales oportunas cuando sea necesario, 
correctamente y en su momento; reaccionar de forma apropiada ante las señales emitidas 
por otros usuarios de la vía.

m) Frenado y detención: desaceleración a su momento, frenado y detención acordes con 
las circunstancias; capacidad de anticipación; utilización de varios sistemas de frenado 
(únicamente para las clases C, C + E, D, D + E); utilización de sistemas de reducción de la 
velocidad diferentes de los frenos (únicamente para las clases C, C + E, D, D + E).

5. El aspirante al permiso de las clases A1 y A2 realizará la prueba conduciendo sin 
acompañante una motocicleta de las características establecidas en el anexo VII y deberá 
llevar un chaleco reflectante homologado en el que figure estampada o impresa la señal V-14 
prevista en el anexo XI del Reglamento General de Vehículos que deberá ser visible por los 
usuarios que circulen detrás.

El examinador dirigirá la prueba desde un automóvil de turismo adscrito a la escuela o 
sección en la que el interesado haya realizado el aprendizaje, el cual circulará próximo a la 
motocicleta e irá conducido por el profesor autorizado que durante el aprendizaje haya 
impartido al alumno la enseñanza práctica en vías abiertas al tráfico general. Desde éste 
dará las instrucciones precisas al aspirante por medio de un intercomunicador bidireccional 
(transmisor-receptor) constituido por un micrófono y un altavoz manos libres que permita una 
eficaz comunicación oral entre ambos y cuyo uso esté autorizado por la Jefatura Provincial 
de Tráfico.

D) Pruebas de control de conocimientos sobre formación práctica y ejercicios 
prácticos para obtener la autorización especial que habilite para conducir 

vehículos que transporten mercancías peligrosas
1. Número de preguntas. El número de preguntas planteadas en las pruebas de control 

de conocimientos sobre formación teórica será:
a) en la prueba común de control de conocimientos para la obtención de la autorización, 

un mínimo de 25 preguntas y un máximo de 70.
b) en cada una de las pruebas de control de conocimientos específicas para la 

ampliación de la autorización, un mínimo de 15 y un máximo de 40.
c) en cada una de las pruebas de control de conocimientos para la prórroga de vigencia, 

cuando se haya realizado un curso de reciclaje, un mínimo de 15 y un máximo de 40 para la 
prueba común y un mínimo de 10 y un máximo de 40 para las pruebas específicas.

d) en cada una de las pruebas de control de conocimientos para la prórroga de vigencia, 
cuando se haya realizado un curso de formación inicial, las establecidas en los párrafos a) y 
b), según se trate de la prueba común o las específicas, respectivamente.

2. Duración de las pruebas. El tiempo destinado a la realización de las pruebas de 
control de conocimientos sobre formación teórica a las que se refiere el artículo 63 será de 2 
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minutos por pregunta. En casos especiales, debidamente justificados, se podrá ampliar dicho 
tiempo a 3 minutos por pregunta.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se considerarán casos especiales las 
dificultades de comprensión lectora del aspirante.

El tiempo destinado a la realización de los ejercicios prácticos a que se refieren los 
artículos 64 y concordantes será el necesario para que cada uno de los conductores 
aspirantes los realice individualmente, con eficacia y seguridad.

3. Calificación de las pruebas.–Para ser declarado apto en las pruebas de control de 
conocimientos a que se refiere el artículo 68, los errores permitidos no serán superiores al 10 
por 100 de la puntuación total de la prueba. En el supuesto de que al aplicar dicho tanto por 
ciento el resultado fuera decimal se aplicará el entero inmediato superior.

En los ejercicios prácticos a que se refieren los artículos 64 y 68 será declarado no apto 
el aspirante que no demuestre manejar con dominio y soltura los diferentes medios, o no 
realice los ejercicios prácticos con la seguridad y precisión requeridas.

ANEXO VII
Vehículos a utilizar en las pruebas de control de aptitudes y comportamientos

A) Requisitos generales
Los vehículos a utilizar en la realización de las pruebas control de aptitudes y 

comportamientos deben cumplir las prescripciones siguientes:
1. Serán de los tipos de uso corriente, sin que se permita la utilización de dispositivos o 

elementos que, no siendo estrictamente de serie en la gama media del vehículo de que se 
trate, faciliten la realización de las maniobras, a menos que tales dispositivos puedan ser 
anulados o desconectados. Tampoco se permitirá el empleo de referencias añadidas que 
faciliten la realización de las mismas.

Estarán señalizados en la parte delantera y trasera con la señal V-14 prevista en el 
anexo XI del Reglamento General de Vehículos.

2. Las motocicletas y los ciclomotores estarán dotados de dos espejos retrovisores, uno 
a cada lado.

En el caso de las motocicletas utilizadas para la realización de la prueba de control de 
aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al tráfico general, cuando por las 
características del vehículo no fuera posible colocar la señal V-14 sin que impida o dificulte la 
visibilidad de alguna luz o de la placa de matrícula o sin que, por presentar bordes o aristas 
salientes, suponga un peligro para el aspirante y para los demás usuarios de la vía, se podrá 
prescindir de ella, siendo suficiente que el aspirante lleve visible, para los usuarios que 
circulen detrás, un chaleco reflectante homologado en el que figure estampada o impresa 
dicha señal.

3. Excepto los tractores agrícolas, los cuatriciclos ligeros y los remolques, estarán 
dotados de dos espejos retrovisores exteriores a cada lado, y de dos espejos retrovisores 
interiores, con el fin de que el aspirante y el profesor o acompañante dispongan de espejos 
independientes para observar el tráfico. Los espejos retrovisores interiores podrán ser 
suprimidos en los camiones y tractocamiones.

Los autobuses deberán estar provistos, además, de un espejo retrovisor interior que 
permita al aspirante observar y controlar desde su asiento la apertura y cierre de las puertas. 
Los espejos retrovisores exteriores de los autobuses, camiones y tractocamiones deberán 
estar dispuestos o complementados de forma que permitan a los examinadores observar el 
tráfico que se aproxime por ambos lados del vehículo.

4. Estarán provistos de cambio de velocidades manual.
Se entenderá por «vehículo equipado con un cambio de velocidades manual» aquel que 

esté equipado con pedal de embrague, o palanca accionada manualmente en el caso de las 
motocicletas, que deberá ser accionado por el conductor en el momento del arranque o la 
parada del vehículo y del cambio de marchas. Los vehículos que no cumplan estos criterios 
serán considerados de cambio automático.
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Si el aspirante realiza la prueba de control de aptitudes y comportamientos con un 
vehículo de cambio automático, esta circunstancia se indicará en el permiso de conducción y 
sólo habilitará para la conducción de un vehículo de estas características.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no se indicará ninguna restricción a los 
vehículos con cambio automático en el permiso de conducción de las clases B+E, C1, C1+E, 
C, C+E, D1, D1+E, D o D+E, si el solicitante ya es titular de un permiso de conducción 
obtenido con un vehículo de cambio de velocidades manual en, al menos, una de las clases 
siguientes: B, B+E, C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D o D+E y haya efectuado durante la 
prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vía abiertas al tráfico 
general, las operaciones descritas en el último inciso del anexo V. B). 4. 4.

5. Los turismos, los camiones, los tractocamiones y los autobuses estarán provistos, 
además, de dobles mandos de freno, embrague y acelerador suficientemente eficaces y de 
un dispositivo acoplado a los pedales del doble mando, que deberá conectar el profesor o el 
acompañante al inicio de la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación 
en vías abiertas al tráfico general y que acuse de forma eficaz cualquier utilización de dichos 
pedales por el profesor o acompañante mediante una señal acústica y otra óptica, de color 
rojo, visible en el tablero de instrumentos cuando sea accionado. Este dispositivo contará, 
además, con una luz adicional de color verde que permanecerá encendida cuando esté 
conectado. La intensidad y posición de las señales ópticas y acústicas en el tablero de 
instrumentos del vehículo deberá ser la adecuada, de forma tal que sean fácilmente 
perceptibles por el examinador.

6. Excepto los tractores agrícolas, los ciclomotores, los cuatriciclos ligeros, los vehículos 
para personas de movilidad reducida y los vehículos adaptados a las deficiencias de la 
persona que los vaya a conducir, deberán poder alcanzar en llano una velocidad de, al 
menos, 90 km/h las motocicletas cuya conducción autoriza el permiso de la clase A1, 100 
km/h el resto de las motocicletas y los turismos y 80 km/h los restantes vehículos y conjuntos 
de vehículos.

7. Los remolques tendrán dos ejes, móvil el delantero y fijo el trasero, con una 
separación entre ambos superior a 1 metro. El eje delantero deberá tener una barra de 
acoplamiento, para que el movimiento de sus ruedas sea simultáneo y conjugado. El 
compartimento de carga, excepto para los remolques agrícolas, consistirá en una caja 
cerrada. La anchura y la altura de la caja serán, al menos, iguales a las de la cabina del 
vehículo tractor, excepto para el permiso de las clases D1 + E y D + E.

8. Los camiones y los tractocamiones tendrán en la cabina asientos homologados que 
puedan ser utilizados, al menos, por cuatro personas y dotados de las necesarias 
condiciones de seguridad y comodidad. En el caso de que hubiera más de dos asientos en 
línea en la parte delantera, los dobles mandos a los que se refiere el número 5 anterior 
estarán instalados frente al asiento más próximo al conductor. La cabina dispondrá de 
ventanillas laterales que permitan la visión directa del exterior desde cualquiera de los 
asientos. El compartimento de carga consistirá en una caja cerrada al menos igual de ancha 
y de alta que la cabina.

9. Los camiones, tractocamiones y autobuses estarán equipados con frenos antibloqueo 
y el aparato de control regulado en el Reglamento (CEE) n.º 3821/85, de 20 de diciembre de 
1985.

B) Requisitos específicos
Los vehículos, según la clase de permiso o licencia de conducción solicitados, deberán 

cumplir, además de las prescripciones establecidas en el apartado A), las siguientes:
1. Los camiones, remolques y semirremolques que se utilicen en la realización de las 

pruebas de control de aptitudes y comportamientos, deben llevar el peso total real mínimo 
establecido para cada uno de ellos en los números siguientes. A estos efectos, se entenderá 
por peso total real la masa en carga definida en el anexo IX del Reglamento General de 
Vehículos.

Para alcanzar el peso total real mínimo se utilizarán a modo de carga bloques de 
cemento, de fundición o de otro material similar que se colocarán en el compartimento de 
carga, correctamente estibados y sujetos, para garantizar la seguridad y evitar posibles 
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desplazamientos, roces y ruidos. Cada bloque llevará inscrito o grabado su peso, todo ello 
sin perjuicio de que la Jefatura Provincial de Tráfico o los examinadores en cualquier 
momento puedan exigir el correspondiente justificante del pesaje, e incluso presenciar éste.

El compartimento de carga consistirá en:
a) Una caja cerrada en la que todas sus caras rectangulares están constituidas por 

material rígido.
b) Una caja cerrada en la que la plataforma o batea y el techo o cara superior son de 

material rígido y sus caras rectangulares laterales son de lona.
c) Una caja en la que la plataforma o batea y al menos una parte de las caras laterales 

rectangulares son de material rígido y el resto cerrada mediante arquillos y toldo.
2. Para el permiso de la clase AM, ciclomotores de dos ruedas, y cuatriciclos ligeros con 

carrocería cerrada para el de la clase AM limitado a la conducción de ciclomotores de tres 
ruedas y cuatriciclos ligeros.

3. Para el permiso de la clase A1 motocicletas de dos ruedas simples sin sidecar.
Si están propulsadas por un motor de combustión interna deberán tener una cilindrada 

no inferior a 115 cm³ ni superior a 125 cm³, una potencia máxima de 11 kW y una relación 
potencia/peso no superior a 0,1 kW/kg y que alcancen una velocidad de, al menos, 90 km/h.

Si están propulsadas por un motor eléctrico la relación potencia/peso será, al menos, de 
0,08 kW/kg.

4. Para el permiso de la clase A2, motocicletas de dos ruedas simples de, al menos, 15 
pulgadas en la rueda delantera, sin sidecar.

Si están propulsadas por un motor de combustión interna, deberán tener una cilindrada 
no inferior a 250 cm3, una potencia neta no inferior a 20 kW ni superior a 35 kW y una 
relación potencia/peso no superior a 0,2 kW/kg.

Si están propulsadas por un motor eléctrico, la relación potencia/peso será, al menos, de 
0,15 kW/kg.»

5. Para el permiso de la clase B, turismos de carrocería cerrada, dos puertas en cada 
lateral, cuatro ruedas, longitud mínima de 3,50 metros y una masa máxima autorizada no 
superior a 3.500 kg. Deberán estar provistos de reposacabezas en los asientos delanteros y 
traseros.

Para el permiso de la clase B con autorización para conducir conjuntos de vehículos 
cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg sin rebasar los 4.250 kg, un conjunto 
formado por un turismo de las características indicadas en el párrafo anterior y un remolque 
de masa máxima autorizada superior a 750 kg.

6. (Suprimido)
7. Para el permiso de la clase B + E, un conjunto compuesto por un vehículo de turismo 

de las características indicadas en el número 5, o un vehículo mixto o un camión, todos ellos 
de longitud no inferior a 3,50 metros y masa máxima autorizada no superior a 3.500 kg, y un 
remolque de masa máxima autorizada no inferior a 1.000 kg, que pueda alcanzar una 
velocidad de al menos 100 km/h y que no entre en la categoría B. La caja del remolque 
puede ser también ligeramente menos ancha que el vehículo tractor, a condición de que la 
visión trasera sólo sea posible utilizando los espejos retrovisores exteriores del vehículo. Su 
longitud, excluida la lanza o el sistema de enganche o acoplamiento, no será inferior a 2,50 
metros. El peso total real mínimo del remolque será de 800 kg. Como excepción a lo 
dispuesto en el apartado A). 7 se podrán utilizar remolques de un sólo eje central.

8. Para el permiso de la clase C1, camiones de una masa máxima autorizada no inferior 
a 5.500 kg ni superior a 7.500 kg y una longitud superior a 5 metros e inferior a 7. El peso 
total real mínimo será de 4.500 kg.

9. Para el permiso de la clase C1 + E, un conjunto compuesto por un camión de las 
características establecidas en el número 8 anterior y un remolque de masa máxima 
autorizada no inferior a 2.500 kg y longitud, excluida la lanza o el sistema de enganche o 
acoplamiento, no inferior a 4 metros. La masa máxima autorizada del conjunto así formado 
no deberá exceder de 12.000 kg. La caja puede ser también ligeramente menos ancha que 
el vehículo tractor, a condición de que la visión trasera sólo sea posible utilizando los 
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retrovisores exteriores de la cabina del vehículo tractor. El remolque deberá tener un peso 
total real mínimo de 800 kg.

10. Para el permiso de la clase C, camiones de masa máxima autorizada no inferior a 
12000 kg con una longitud de al menos 8 metros y una anchura de al menos 2,40 metros, 
equipado con un sistema de transmisión que permita la selección manual de las velocidades 
por el conductor. El peso total real mínimo será de 10000 kg.

11. Para el permiso de la clase C + E:
a) Un vehículo articulado compuesto por un tractocamión equipado con un sistema de 

transmisión que permita la selección manual de las velocidades por el conductor y un 
semirremolque. El conjunto deberá tener una masa máxima autorizada no inferior a 21000 
kg, una longitud de al menos 14 metros y una anchura de al menos 2,40 metros. El peso 
total real mínimo del conjunto será de 15000 kg.

b) O bien un tren de carretera compuesto por un camión de las características 
establecidas en el número 10 anterior y un remolque de longitud, excluida la lanza o el 
sistema de enganche o acoplamiento, no inferior a 7,5 metros. El conjunto deberá tener una 
masa máxima autorizada no inferior a 21.000 kg y una anchura de al menos 2,40 metros. El 
peso total real mínimo del conjunto será de 15.000 kg.

c) Tanto el remolque como el semirremolque estarán equipados con frenos antibloqueo.
12. Para el permiso de la clase D1, autobuses de la categoría D1 de masa máxima 

autorizada no inferior a 4.000 kg y longitud no inferior a 5,50 metros, cuyo número de 
asientos, incluido el del conductor, no exceda de 17.

13. Para el permiso de la clase D1 + E, un conjunto compuesto por un autobús de las 
características indicadas en el número 12 anterior y un remolque de masa máxima 
autorizada no inferior a 2.500 kg, con al menos 2 metros de ancho y 2 metros de alto, y 
longitud, excluida la lanza o sistema de enganche o acoplamiento, no inferior a 4 metros.

El compartimento de carga del remolque tendrá al menos 2 metros de ancho y 2 metros 
de alto. La masa máxima autorizada del conjunto no deberá exceder de 12.000 kg y el peso 
total real mínimo del remolque será de 800 kg.

14. Para el permiso de la clase D, autobuses de la categoría D de longitud no inferior a 
10 metros y anchura no inferior a 2,40 metros.

15. Para el permiso de la clase D + E, un conjunto compuesto por un autobús de las 
características establecidas en el número 14 anterior y un remolque de masa máxima 
autorizada no inferior a 2.500 kg, anchura no inferior a 2,40 metros y longitud, excluida la 
lanza o sistema de enganche o acoplamiento, no inferior a 4 metros. El compartimento de 
carga del remolque tendrá al menos 2 metros de ancho y 2 metros de alto y el peso total real 
mínimo del remolque será de 800 kg.

16. Para la licencia de conducción a que se refiere el artículo 6.1.párrafo a) se utilizará el 
correspondiente vehículo para personas de movilidad reducida.

17. Para la licencia de conducción que autorice a conducir los vehículos especiales 
agrícolas autopropulsados a que se refiere el artículo 6.1.b) se utilizará un conjunto 
compuesto por un tractor agrícola de ruedas, que tenga una masa en vacío superior a 1.000 
kg y una longitud mínima de 3 metros, y un remolque agrícola de anchura no inferior a 2 
metros, longitud, excluida la lanza, no inferior a 4 metros y una masa máxima autorizada 
superior a 750 kg.

18. Como excepción a lo dispuesto en el apartado A) 7, para la licencia de conducción 
que autorice a conducir los vehículos especiales agrícolas autopropulsados a que se refiere 
el artículo 6.1 b) y para el permiso de las clases C1+E, C+E, D1+E y D+E, se podrán utilizar 
remolques de ejes centrales fijos.
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ANEXO VIII
Personal examinador encargado de calificar las pruebas de control de 

aptitudes y comportamientos

A) Condiciones que debe reunir el personal examinador
El personal examinador, encargado de calificar las pruebas de control de aptitudes y 

comportamientos para la obtención de permisos y licencias de conducción, tanto en circuito 
cerrado como de circulación en vías abiertas al tráfico general, deberá reunir las siguientes 
condiciones:

1. Preparación: Deberá poseer la preparación adecuada para evaluar la capacidad del 
aspirante que pretende obtener la clase de permiso de conducción para la que se lleva a 
cabo la prueba.

2. Conocimientos y capacidad de comprensión sobre la conducción y su evaluación:
Deberá poseer los conocimientos, la capacidad de comprensión de la conducción, así 

como de su evaluación, referidos a las siguientes materias:
Teoría del comportamiento del conductor.
Percepción del riesgo y formas de evitar los accidentes.
Manual de base para la calificación de las pruebas de control de aptitudes y 

comportamientos.
Requisitos del examen de conducción.
Legislación en materia de tráfico, circulación y seguridad vial, así como criterios para su 

interpretación.
Teoría y técnicas de evaluación.
Técnica y física de los vehículos.
Conducción defensiva.
Conducción económica.
3. Capacidad de evaluación:
Deberá poseer la capacidad para observar con precisión y evaluar el conjunto de las 

actuaciones del aspirante y, en particular, si éste:
Reconoce de manera correcta y completa las situaciones peligrosas.
Establece una relación adecuada entre la causa y los efectos de las situaciones 

peligrosas.
Demuestra sus aptitudes y reconoce los errores cometidos.
Es capaz de realizar una evaluación coherente y objetiva de las situaciones anteriores.
Deberá, además, ser capaz de asimilar con rapidez la información, de seleccionar los 

aspectos esenciales, de prever y determinar los problemas potenciales y de desarrollar 
estrategias para solucionarlos, así como de reaccionar a tiempo y de forma constructiva.

4. Capacidad de conducción personal:
Deberá estar habilitado para la conducción del tipo de automóviles a los que autoriza la 

clase de permiso de conducción a la que el aspirante desea acceder.
5. Calidad del servicio:
Durante el desarrollo de las pruebas, el examinador deberá:
Tratar al aspirante de manera respetuosa y no discriminatoria.
Dar explicaciones claras sobre el resultado de la prueba.
Dar las instrucciones precisas, con claridad, utilizando un lenguaje que sea fácilmente 

comprensible para el aspirante.

B) Requisitos que debe reunir el personal examinador
Además de las condiciones señaladas anteriormente, el personal examinador deberá 

reunir los requisitos siguientes:
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1. Para el permiso de conducción de la clase B:
Ser titular del permiso de la clase B con, al menos, tres años de antigüedad.
Tener, como mínimo, veintitrés años de edad.
Haber terminado con éxito la cualificación inicial establecida en el apartado C), y seguir 

posteriormente los programas de garantía de calidad y de formación periódica establecidos 
en el apartado D).

Poseer el título de bachiller o equivalente o de formación profesional de segundo grado.
No trabajar simultáneamente como profesor en una escuela particular de conductores o 

prestar servicio alguno a título lucrativo en ésta.
2. Para el permiso de conducción de las clases restantes:
Ser titular de un permiso de conducción de igual clase o poseer conocimientos 

equivalentes mediante la adecuada cualificación profesional.
Haber ejercido como examinador para la obtención del permiso de la clase B durante un 

mínimo de tres años. Esta condición no será obligatoria si acredita haber conducido un 
mínimo de cinco años vehículos de la categoría correspondiente, o si posee un permiso de 
superior clase

Haber terminado con éxito la cualificación inicial establecida en el apartado C), y seguir 
posteriormente los programas de garantía de calidad y de formación periódica establecidos 
en el apartado D).

Poseer el título de bachiller o equivalente o de formación profesional de segundo grado.
No trabajar simultáneamente como profesor en una escuela particular de conductores o 

prestar servicio alguno a título lucrativo en ésta.
3. Equivalencias:
El personal examinador estará autorizado a realizar exámenes de conducción para la 

obtención del permiso de conducción de las clases reseñadas a continuación, con arreglo a 
las siguientes equivalencias:

Para las clases AM, A1 y A2, siempre que haya superado la cualificación inicial a que se 
refiere el apartado C) para una de estas clases.

Para las clases C1, C, D1 y D, siempre que haya superado la cualificación inicial a que 
se refiere el apartado C) para una de estas clases.

Para las clases B+E, C1+E, C+E, D+E y D1+E, siempre que haya superado la 
cualificación inicial a que se refiere al apartado C) para una de estas clases.

C) Cualificación inicial
Para ser autorizado a calificar las pruebas de control de aptitudes y comportamientos 

deberá seguirse el programa de formación establecido por la Dirección General de Tráfico, y 
superar las evaluaciones y pruebas que incluirán tanto un elemento teórico y otro práctico, 
que en cada caso correspondan.

La formación, evaluación y calificación de las pruebas serán realizadas por la Dirección 
General de Tráfico de acuerdo con la programación establecida.

El programa de formación versará, entre otras, sobre las materias que a continuación se 
especifican:

1. Para los permisos de las clases A y B:
Seguridad Vial.
Reglamentos Generales de Circulación y de Conductores.
Teoría de comportamiento de conductores.
Técnica y física de vehículos.
Criterios de calificación.
Técnicas de conducción.
Técnicas de examen.
Prácticas de examen en situaciones reales.
2. Para los permisos de las clases C, D y E:
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Reglamentación de vehículos pesados.
Criterios de calificación y técnicas de conducción y examen.

D) Garantía de calidad y formación periódica de los examinadores
Con el fin de garantizar que los examinadores mantengan el nivel exigido, se 

establecerán los mecanismos de garantía de calidad y de formación periódica, que a 
continuación se indican:

1. Garantía de calidad:
a) La supervisión de su actividad por la Dirección General de Tráfico, con el fin de que la 

evaluación se realice de manera uniforme.
b) La necesidad de someterse periódicamente a la actualización de sus conocimientos
c) Un desarrollo profesional permanente.
d) La revisión periódica de los resultados de las pruebas que hayan realizado.
La actividad del personal examinador será objeto de supervisión anual aplicando los 

mecanismos de calidad especificados en el párrafo anterior. Además, una vez cada cinco 
años, se realizará una nueva supervisión durante la realización de las pruebas por un 
período mínimo acumulativo de, al menos, media jornada. Cuando se observen incidencias 
deberá llevarse a cabo una clarificación de éstas y una posible acción correctiva.

Cuando el examinador esté autorizado a calificar pruebas para la obtención de varias 
clases de permisos de conducción, el cumplimiento del requisito de supervisión para las 
pruebas de una de las clases se hará extensivo a todas las clases para las que esté 
autorizado.

2. Formación periódica:
a) Los examinadores, para conservar su condición, deberán realizar una formación 

periódica mínima, a intervalos regulares de cuatro días en total en cada período de dos 
años, con la finalidad de:

Mantener y actualizar los conocimientos y capacidades necesarios para la realización de 
las pruebas.

Desarrollar nuevas capacidades que se hayan convertido en esenciales para el ejercicio 
de su actividad.

Garantizar una calificación de las pruebas conforme a criterios justos y uniformes.
Mantener las capacidades prácticas de conducción necesarias.
b) Esta formación se podrá impartir mediante sesiones informativas, aulas de formación, 

enseñanza convencional o mediante soporte informático. Asimismo, podrá dirigirse tanto a 
individuos como a grupos y ser sustituida por la que periódicamente ha de realizarse con 
carácter previo a una nueva acreditación de nivel.

c) Cuando los examinadores no hayan calificado pruebas para una determinada clase de 
permiso en un período de veinticuatro meses, se someterán a una reevaluación adecuada 
para realizar nuevamente tal actividad. Esta reevaluación se producirá, asimismo, con 
ocasión de la realización de la formación periódica especificada en el párrafo a) anterior.

d) Cuando el examinador esté autorizado a calificar las pruebas para la obtención de 
más de una clase de permiso de conducción, el cumplimiento del requisito de la formación 
periódica relativo a las pruebas para una clase de permiso se hará extensivo a las demás 
clases, siempre que se cumpla la condición a que se refiere el párrafo c) anterior.

e) Cuando con ocasión de la supervisión a que se refiere el punto 1 de este apartado, se 
aprecien en la actividad de los examinadores graves deficiencias, éstos deberán recibir una 
formación específica previa a la correspondiente reevaluación.

E) Formación complementaria para examinadores que carezcan de los 
permisos de conducciónde las clases correspondientes al grupo 2

El personal examinador que pretenda ser habilitado para calificar las pruebas de control 
de aptitudes y comportamientos para la obtención de los permisos a que se refiere el 
apartado B).2, y carezca del permiso de conducción de las clases correspondientes, podrá 
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obtenerlo siempre que reciba la formación y supere las evaluaciones teóricas y prácticas que 
garanticen que posee los conocimientos, así como la destreza y la habilidad en el manejo del 
vehículo exigidos en el título II, según la clase de permiso de conducción de que se trate.

La formación, evaluación y calificación de las pruebas serán realizadas por la Dirección 
General de Tráfico.

ANEXO IX
Procedimiento para la organización y regulación de las pruebas de control de 
aptitudes y comportamientos en las pruebas de circulación en vías abiertas al 

tráfico en general por las Jefaturas Provinciales de Tráfico
La organización y regulación de las pruebas de aptitudes y comportamientos 

corresponde al organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, facultad que se ejercerá a 
través de las distintas Jefaturas Provinciales de Tráfico. En el caso de las pruebas de 
circulación en vías abiertas al tráfico en general, la organización de las pruebas y asignación 
de citas se hará en base a tres elementos:

1. Determinación de la capacidad de examen o posibilidades de servicio: La capacidad 
de examen de la Jefatura Provincial de Tráfico vendrá marcada, por el número de 
examinadores efectivos con los que cuenta cada día, y el número de pruebas de control de 
aptitudes y comportamientos para la obtención de permisos de conducción que realiza un 
examinador por jornada. En consonancia con lo anterior, el número máximo de alumnos que 
puede acompañar un mismo profesor a examen por jornada ordinaria, coincidirá con el 
número de pruebas que puede realizar un examinador por jornada.

Cada Jefatura Provincial de Tráfico, fijará la capacidad de examen para el ciclo en 
función de los efectivos disponibles, esto es, el número de pruebas de circulación que puede 
evaluar en ese periodo.

2. Establecimiento del ciclo de examen: Cada Jefatura Provincial de Tráfico determinará 
el periodo que tendrá en cuenta para la distribución de la capacidad entre la demanda. En 
este ciclo, que se procurará no sea inferior a cinco días hábiles ni superior a quince, todas 
las escuelas de la provincia tendrán un turno de examen.

3. Cálculo de la demanda de exámenes: Para calcular la demanda concreta de cada 
escuela, se tendrá en cuenta el número de alumnos que ésta tiene pendientes para realizar 
la prueba de circulación de todas las clases de permisos. Este número de alumnos, vendrá 
determinado por aquellos que consten en el Registro de Conductores adscritos a la escuela 
y que hayan superado las pruebas teóricas o de destreza (según lo establecido para cada 
tipo de permiso) en los últimos dos años y estén, por tanto, en disposición de solicitar un 
examen de circulación. El límite de dos años, viene impuesto por el artículo 53 del 
Reglamento General de Conductores, que establece que el periodo de vigencia de las 
pruebas superadas será de dos años, contado desde el día siguiente a aquel en que el 
aspirante fue declarado apto en la prueba.

Este número de alumnos pendientes de examen, será mayor cuantos más alumnos haya 
matriculados en la escuela con la prueba teórica o de destreza superada, pero también se 
verá aumentado en las escuelas con mayor índice de suspensos en la prueba de circulación 
donde, en consecuencia, los alumnos permanecen pendientes de ser declarados aptos en 
dicha prueba. Para corregir el incremento de alumnos pendientes, producido por un alto 
porcentaje de suspensos, y evitar la distorsión del sistema, fomentando la calidad de la 
formación y no lo contrario, se tendrá en cuenta el porcentaje de aptos en las pruebas de los 
alumnos de cada escuela respecto a la media del centro del examen.

En virtud de estos tres elementos, se establecerá una ratio en base a la cual, se hará la 
distribución de la capacidad de examen de la Jefatura Provincial de Tráfico entre las 
escuelas de la provincia por cada ciclo.

Esta ratio se actualizará periódicamente.
En el caso de pruebas destinadas a la obtención de permisos correspondientes a 

vehículos profesionales, tanto de clase C1, C1+E, D1, D1+E como de clase C, C+E, D y D
+E, las distintas Jefaturas Provinciales de Tráfico podrán ampliar el número de alumnos a 
examinar en estos permisos, aumentando el que inicialmente resultara al aplicar los criterios 
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arriba establecidos, con el fin de facilitar la incorporación de nuevos conductores 
profesionales al mundo laboral, especialmente en fases de falta de conductores.

Información previa a la solicitud: Previamente a la presentación de la solicitud de citación 
a examen para la realización de las pruebas de control de aptitudes y comportamientos en 
vías abiertas al tráfico en general (examen de circulación), la Jefatura Provincial de Tráfico 
comunicará a las escuelas de su provincia, el número de alumnos que puede examinar cada 
una en el siguiente ciclo de examen.

Para el correcto funcionamiento del sistema, y poder aprovechar al máximo la capacidad 
de examen de cada centro de examen, las escuelas deberán comunicar a la Jefatura 
Provincial de Tráfico, por los medios habilitados para ello, el número de alumnos que 
efectivamente van a presentar. En el caso de que las autoescuelas no confirmen en tiempo y 
forma el número de alumnos que van a presentar, o que este no coincida con los 
presentados realmente, la Jefatura Provincial de Tráfico podrá adoptar medidas para 
garantizar el correcto funcionamiento, y evitar distorsiones en el sistema que provoquen 
pérdida de capacidad.

Solicitudes: La presentación de solicitudes ante la Jefatura Provincial de Tráfico 
correspondiente, será realizada por cada escuela con la antelación que cada Jefatura 
Provincial de Tráfico determine.

En el supuesto de que una escuela, presentase un número mayor de alumnos de los 
asignados por el sistema, los alumnos que sobrepasen la capacidad, no serán convocados a 
examen en ese ciclo.

Sistema de reservas: Con el fin de utilizar al máximo esta capacidad de examen, que 
algunas escuelas dejan libre, se establecerá un sistema de reservas que permitirá, que las 
escuelas que tengan más alumnos preparados para ser presentados a examen que 
capacidad le ha sido asignada por el sistema en el ciclo, puedan presentar los alumnos que 
exceden a modo de reservas. En caso de que tras asignar cita para examen a todos los 
alumnos presentados conforme el sistema de asignación descrito, sobren plazas de examen, 
estás se distribuirán entre las escuelas que hayan presentado “reservas”.

Provincias con exámenes en diferentes localidades: El sistema, además de determinar 
qué ratio de la capacidad de examen corresponde a cada escuela, determina cuál debe ser 
destinada a cada centro de examen dentro de una misma provincia, en base al porcentaje de 
alumnos pendientes en cada uno de ellos respecto al total de dichos alumnos en la 
provincia.
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§ 30

Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015
Última modificación: 12 de noviembre de 2024

Referencia: BOE-A-2015-10440

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO
La Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario, ha impulsado una 

reordenación completa del transporte por ferrocarril de competencia estatal y ha sentado las 
bases que han facilitado la apertura gradual del mercado en este modo de transporte y la 
aparición en él de nuevos operadores, con el objetivo último de convertir el ferrocarril en un 
modo de transporte competitivo. Para ello, incorporó al ordenamiento interno las normas 
comunitarias que integran el denominado primer paquete ferroviario: la Directiva 2001/12/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, por la que se modifica la 
Directiva 91/440/CEE sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunitarios, la 
Directiva 2001/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, por 
la que se modifica la Directiva 95/18/CE del Consejo sobre concesión de licencias a las 
empresas ferroviarias y la Directiva 2001/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación de la capacidad de infraestructura 
ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de la seguridad.

El régimen legal que establece la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, se apoya en tres 
pilares. En primer lugar, la separación, orgánica y funcional, de las actividades de 
administración de la infraestructura y de explotación de los servicios de transporte ha 
conducido a la ruptura del monopolio estatal y de la unidad de explotación tren-
infraestructura que había imperado en nuestro país desde la mitad del siglo XX. Ello condujo 
a la reorganización de Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), hasta 
entonces operador exclusivo de transporte en la red ferroviaria estatal, con la segregación 
institucional de las áreas de gestión de la infraestructura y de operación del transporte y la 
creación de las entidades públicas empresariales Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) y RENFE-Operadora, que ha servido de base finalmente para la 
reestructuración del sector ferroviario estatal.
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En segundo término, la ley puso en marcha un proceso de liberalización progresiva del 
transporte ferroviario, con aperturas sucesivas a la competencia: del transporte de 
mercancías inicialmente, del transporte internacional de viajeros a continuación y la 
recientemente iniciada del transporte interior de viajeros.

El tercer pilar de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, fue la creación de un órgano 
regulador, el Comité de Regulación Ferroviaria, al que se encomendaron funciones de 
supervisión y de resolución de los conflictos entre el administrador de infraestructuras 
ferroviarias y los operadores del mercado ferroviario, o de estos entre sí, para garantizar el 
correcto funcionamiento general del sistema. La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, suprimió el Comité y atribuyó sus 
funciones al nuevo órgano regulador.

A lo largo de sus más de diez años de vigencia, la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, ha 
experimentado, sin embargo, numerosos retoques y modificaciones parciales con las que se 
ha pretendido dar respuesta a necesidades específicas surgidas en el sector ferroviario. Así 
ha ocurrido, por ejemplo, con la liberalización del transporte internacional de viajeros en 
cumplimiento de la Directiva 2007/58/CE del Parlamento y del Consejo de 23 de octubre 
de 2007 por la que se modifican la Directiva 91/440/CEE del Consejo, y la 
Directiva 2001/14/CE, con la regulación de la prestación de servicios adicionales, 
complementarios y auxiliares en la Red Ferroviaria de Interés General y en las zonas de 
servicio ferroviario, con el reconocimiento de un ámbito de independencia funcional del 
Comité de Regulación Ferroviaria, con la anticipación de la apertura del mercado interior del 
transporte de viajeros, con la supresión del organismo Ferrocarriles Españoles de Vía 
Estrecha (FEVE), con el cumplimiento de la sentencia 245/2012, de 18 de diciembre 
de 2012, del Tribunal Constitucional, en relación con la determinación de las líneas 
integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General, con la reestructuración de ADIF, con la 
regulación del procedimiento para establecer, modificar y actualizar los cánones ferroviarios 
de conformidad con la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 28 de 
febrero de 2013, con el establecimiento de un régimen de asistencia a las víctimas de 
accidentes de transporte ferroviario de competencia estatal o con la regulación en sede legal 
del procedimiento de investigación técnica de accidentes e incidentes ferroviarios. Todas 
estas cuestiones han dado lugar a sucesivas reformas de preceptos concretos de la ley que, 
por su importancia cuantitativa y cualitativa, amenazan con debilitar la necesaria 
homogeneidad del régimen legal del transporte ferroviario.

A su vez, la Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
noviembre de 2012, por la que se establece un espacio ferroviario europeo único, ha 
simplificado y aclarado el marco normativo comunitario del transporte por ferrocarril, 
refundiendo en un único texto las directivas integrantes del primer paquete ferroviario. Pero, 
además de esta finalidad de depuración y mejora de la legislación, la directiva ha modificado 
también bastantes preceptos de las directivas e introducido disposiciones nuevas que 
obedecen a nuevos requerimientos del mercado ferroviario.

Las novedades que recoge la Directiva 2012/34/UE abarcan casi todos los ámbitos de la 
legislación ferroviaria; entre otros extremos, los relativos a la transparencia y sostenibilidad 
de la financiación de las infraestructuras ferroviarias y de la contabilidad de las empresas 
ferroviarias, la extensión del derecho de acceso de estas últimas a las infraestructuras de 
conexión con puertos e instalaciones de servicio, una nueva y más completa clasificación de 
los servicios relacionados con el ferrocarril, la obligación impuesta a los administradores de 
infraestructuras de adoptar programas de empresa que incluyan planes de inversión y 
financiación, el robustecimiento de la independencia y atribuciones de los organismos 
reguladores del mercado y el establecimiento de nuevas y más precisas reglas en la 
tarificación del acceso a la infraestructura ferroviaria.

Mediante esta ley se incorporan al ordenamiento español las nuevas normas contenidas 
en la Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de noviembre 
de 2012. Pese a que la ley mantiene un buen número de los preceptos de la Ley 39/2003, 
de 17 de noviembre, se ha optado, por razones de certeza y claridad y para facilitar la más 
correcta interpretación de sus mandatos, por unificar y concentrar en una nueva norma, que 
sustituirá íntegramente a la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, el régimen legal completo del 
modo de transporte por ferrocarril.
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El título I de la ley recoge las disposiciones generales y determina el objeto y los fines de 
la misma.

El título II incluye las normas aplicables a la infraestructura ferroviaria y establece el 
régimen de su planificación, proyección y construcción. Se define el concepto de Red 
Ferroviaria de Interés General, sobre la que el Estado ejerce competencias plenas, y se 
regulan los procedimientos de inclusión y exclusión de infraestructuras en dicha red y la 
formación del catálogo de infraestructuras ferroviarias de la Red Ferroviaria de Interés 
General.

El citado título regula también el régimen de administración de las infraestructuras 
ferroviarias, contemplando la coexistencia de una pluralidad de administradores de 
infraestructuras e imponiendo expresamente la sumisión a los mandatos de la ley de los 
administradores privados que en virtud de un contrato asuman la construcción y 
administración de una infraestructura ferroviaria.

Por lo que se refiere a las infraestructuras ferroviarias ubicadas en puertos de interés 
general, conectadas con la Red Ferroviaria de Interés General, dichas infraestructuras 
tienen, básicamente, la consideración de instalaciones de servicio, por lo que las 
Autoridades Portuarias únicamente ejercerán respecto de las mismas algunas de las 
funciones propias del administrador de infraestructuras ferroviarias, con las especialidades 
que se prevén en esta ley.

El título II incorpora otras novedades igualmente dignas de mención. Se impone al 
Ministerio de Fomento la obligación de aprobar, con una amplia participación de las 
instituciones y agentes implicados, y de publicar una estrategia indicativa del desarrollo, 
mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria de competencia estatal, que ha 
de desarrollarse con un horizonte temporal no inferior a cinco años, y se determina el 
régimen de construcción de obras ferroviarias, con la previsión de contratos de colaboración 
entre el sector público y el sector privado de una vigencia máxima de cuarenta años.

El título III está dedicado a las instalaciones de servicio y la prestación en ellas de 
servicios a las empresas ferroviarias. Se amplía notablemente la relación de instalaciones 
reguladas, se previene el acceso no discriminatorio a las mismas de todos los operadores, 
se clasifican con arreglo a lo dispuesto en la Directiva 2012/34/UE los distintos tipos de 
servicios y se extiende el régimen de autoprestación de servicios por las empresas 
ferroviarias. Estas medidas deberán permitir a las empresas, en última instancia, ofrecer 
mejores servicios a sus clientes.

El título IV de la ley, reconociendo la importancia estratégica del transporte así como las 
ventajas medioambientales del transporte ferroviario, parte de la consideración de dicho 
modo como un servicio de interés general y esencial para la comunidad que se presta en 
régimen de libre competencia, sin otras excepciones que las expresamente previstas en la 
ley por razones de servicio público.

En este concreto campo, la ley presenta importantes novedades. Se prevé que el 
Consejo de Ministros pueda declarar, de oficio o a instancia de las comunidades autónomas 
o de las corporaciones locales, que los servicios de competencia estatal, cuya oferta sea 
insuficiente o no cumpla unas condiciones mínimas de frecuencia, calidad o precio, queden 
sujetos al cumplimiento de obligaciones de servicio público. La declaración implica que los 
servicios se prestarán por una sola empresa que deberá asegurar su continuidad y se 
arbitran diferentes opciones para compensar económicamente tales obligaciones: mediante 
la explotación de los servicios en régimen de exclusividad o mediante subvención. En caso 
de que las obligaciones de servicio público se impongan a iniciativa de las comunidades 
autónomas o de las corporaciones locales, éstas serán responsables de su financiación. Se 
atribuye al Ministerio de Fomento una función de garantía consistente en dictaminar, de 
oficio o a requerimiento de las partes interesadas y con carácter vinculante, si el equilibrio 
económico de las condiciones impuestas para la prestación de las obligaciones de servicio 
público en una línea o en un servicio ferroviario se ve afectado por la concurrencia de 
servicios comerciales coincidentes; si el Ministerio de Fomento resuelve que se menoscaba 
el equilibrio económico, los servicios comerciales serán limitados. En el caso de servicios 
comerciales correspondientes a tráficos internacionales la función anterior corresponde a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de acuerdo con la normativa 
comunitaria.
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La ley adapta la regulación de los derechos de los usuarios a la normativa establecida, 
con carácter uniforme para toda la Unión Europea, en el Reglamento (CE) 1371/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2007 sobre los derechos y las 
obligaciones de los viajeros de ferrocarril, y recoge el derecho a una asistencia integral para 
los afectados por accidentes ferroviarios. El título IV recoge, por lo demás, dos medidas 
adicionales: se imponen a los operadores ferroviarios obligaciones de información a las 
autoridades responsables del transporte ferroviario para garantizar la transparencia del 
mercado liberalizado y se habilita al Ministerio de Fomento para establecer condiciones 
generales o contratos tipo para las distintas clases de servicios destinadas a asegurar unos 
estándares mínimos de calidad.

La ley dedica el título V a la seguridad ferroviaria, dotando de valor de ley a 
disposiciones que recogidas anteriormente en normas reglamentarias y ordenando 
sistemáticamente otras incorporadas mediante el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, 
de reforma en materia de infraestructuras y transporte, y otras medidas económicas. En el 
título V se relacionan todos los componentes que integran la seguridad en la circulación 
ferroviaria, se definen las atribuciones de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, 
configurada como la autoridad nacional responsable de la seguridad ferroviaria, y se regula 
el régimen de seguridad aplicable a cada uno de los elementos y agentes del sistema 
ferroviario.

El título V incluye también un capítulo relativo a la investigación de accidentes e 
incidentes ferroviarios en el que se establece la obligación de investigar técnicamente todos 
los accidentes ferroviarios graves que se produzcan en la Red Ferroviaria de Interés General 
así como los demás accidentes e incidentes que el órgano responsable de la investigación, 
la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios estime pertinente investigar. Se 
otorga a la Comisión plena independencia funcional, se regula su composición y la 
intervención del Congreso de los Diputados en el nombramiento de sus miembros.

El título VI de la ley regula el régimen económico y tributario del sector ferroviario 
tratando de alcanzar el equilibrio entre la viabilidad económica del sistema y el fomento del 
transporte ferroviario. Se persigue incentivar la mejora del funcionamiento de la red, la 
reducción de perturbaciones, la optimización del uso de la infraestructura y la disminución de 
los costes de su puesta a disposición.

La nueva estructura legal de los cánones ferroviarios que se arbitra es más sencilla y 
estimuladora del tráfico que la precedente. Se suprime la modalidad de canon de acceso, en 
el canon por utilización de las líneas ferroviarias, que constituía una barrera a la entrada de 
nuevos operadores al mercado, se implantan nuevos criterios de clasificación de líneas con 
el fin de vincular el canon ferroviario a la rentabilidad potencial del mercado y se hace 
especial hincapié en la regulación de bonificaciones y descuentos sobre la cuantía del canon 
a abonar por los operadores para fomentar el desarrollo de los servicios ferroviarios y la 
explotación más eficaz de las líneas.

Se modifica notablemente, asimismo, la estructura del canon por utilización de las 
instalaciones de servicio y se revisa el régimen tarifario por la prestación de servicios, 
avanzando en el libre acceso a las actividades de servicios sin comprometer la sostenibilidad 
de la infraestructura ferroviaria. Se modifican y amplían, finalmente, los criterios de 
clasificación de las estaciones de transporte de viajeros a fin de tomar en consideración la 
capacidad económica de los servicios asociados para la determinación de la cuantía del 
canon.

Con relación a las restantes tasas, las principales novedades de la ley consisten en la 
eliminación de la tasa por seguridad en el transporte ferroviario y la creación de la tasa por la 
prestación de servicios y realización de actividades en materia de seguridad ferroviaria, cuyo 
importe se destinará a financiar las actividades realizadas por la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria.

El régimen sancionador y de inspección se recoge en el título VII. La regulación persigue 
reforzar el principio de legalidad con una tipificación más precisa y sistemática de las 
infracciones y una mayor graduación de las sanciones. Se distribuye la potestad 
sancionadora entre la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria para las infracciones que 
afectan a la seguridad ferroviaria, el Ministerio de Fomento para las que vulneran las reglas 
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del transporte y la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para corregir el 
incumplimiento de sus decisiones.

La ley se cierra con diecisiete disposiciones adicionales, ocho disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y seis disposiciones finales. La disposición transitoria primera 
establece un sistema provisional de apertura progresiva del mercado interior de transporte 
ferroviario de viajeros, en el que el acceso de los nuevos operadores se llevará a cabo 
mediante de la obtención, a través de un procedimiento de licitación pública, de títulos 
habilitantes para cada línea o grupo de líneas. La disposición final primera modifica la 
Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, para integrar en ella las nuevas competencias y la modificación de las reglas 
de funcionamiento de los organismos reguladores del mercado ferroviario recogidas en la 
Directiva 2012/34/UE.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. El objeto de esta ley es la regulación, en el ámbito de la competencia del Estado, de 

las infraestructuras ferroviarias, de la seguridad en la circulación ferroviaria y de la prestación 
de los servicios de transporte ferroviario de viajeros y de mercancías y de aquellos que se 
prestan a las empresas ferroviarias en las instalaciones de servicio, incluidos los 
complementarios y auxiliares.

2. No será de aplicación lo dispuesto en esta ley a los modos de transporte que utilicen 
cable o cables, tractores y portadores y que no tengan camino de rodadura fijo, los cuales se 
regirán por su normativa específica.

Artículo 2.  Fines de la ley.
Son fines de esta ley los siguientes:
a) Garantizar un sistema común de transporte ferroviario en el territorio del Estado.
b) Satisfacer las necesidades de la sociedad en el ámbito del transporte ferroviario con el 

máximo grado de eficacia.
c) Facilitar el desarrollo de la política europea común de transporte ferroviario, 

favoreciendo la interconexión y la interoperabilidad de los sistemas ferroviarios y la 
intermodalidad de los servicios de transporte.

d) Determinar las pautas para coordinar las actuaciones de los distintos órganos de las 
administraciones públicas con competencias en materias que puedan incidir en el sector 
ferroviario.

e) Separar el régimen jurídico aplicable a las infraestructuras ferroviarias del de los 
servicios de transporte que sobre ellas se prestan.

f) Regular la construcción de infraestructuras ferroviarias y el desarrollo de nuevos 
servicios de transporte de competencia estatal e impulsar la cohesión territorial, económica y 
social.

g) Asegurar la eficiencia del sistema ferroviario estatal mediante una adecuada 
utilización de los recursos disponibles.

h) Regular el sistema de otorgamiento de licencias que permitan el acceso al mercado 
de las empresas ferroviarias.

i) Regular el acceso a la infraestructura ferroviaria mediante un procedimiento para la 
adjudicación de capacidad basado en los principios de objetividad, transparencia y no 
discriminación.

j) Promover las condiciones de competencia en la prestación de servicios de transporte 
ferroviarios, de acuerdo con lo establecido en ella, con respeto a los principios de 
objetividad, transparencia y no discriminación.

k) Establecer los criterios para que la prestación de los servicios de transporte ferroviario 
de viajeros y de mercancías se realice con eficacia, continuidad y en condiciones idóneas de 
seguridad.
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l) Promover la prestación de servicios ferroviarios en condiciones de seguridad, definir 
las responsabilidades que en dicha materia incumben a todos los agentes que operan en la 
Red Ferroviaria de Interés General y determinar las atribuciones de la autoridad nacional 
responsable de la seguridad ferroviaria.

m) (Derogada)
n) Proteger los intereses de los usuarios, con atención especial a las personas con 

discapacidad o con movilidad reducida, garantizando sus derechos al acceso a los servicios 
de transporte ferroviario de viajeros en adecuadas condiciones de calidad y seguridad y a la 
elección de la empresa que los preste, así como la prestación de una asistencia integral a 
las víctimas en caso de accidente ferroviario.

TÍTULO II
La infraestructura ferroviaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 3.  La infraestructura ferroviaria.
A los efectos de esta ley, la infraestructura ferroviaria se compone de los elementos 

especificados en el anexo IV, siempre que formen parte de las vías principales y de las de 
servicio, con excepción de las vías situadas dentro de los talleres de reparación de material 
rodante y de los depósitos o garajes de máquinas de tracción, así como de los ramales de 
desviación para particulares.

Artículo 4.  La Red Ferroviaria de Interés General.
1. La Red Ferroviaria de Interés General está integrada por las infraestructuras 

ferroviarias, las estaciones de viajeros y terminales de transporte de mercancías que 
resulten esenciales para garantizar un sistema común de transporte ferroviario en todo el 
territorio del Estado o cuya administración conjunta resulte necesaria para el correcto 
funcionamiento del referido sistema común de transporte, tales como las vinculadas a los 
itinerarios de tráfico internacional, las que enlacen las distintas comunidades autónomas y 
sus conexiones y accesos a los principales núcleos de población y de transporte o a 
instalaciones esenciales para la economía o la defensa nacional.

2. Corresponde a la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana acordar 
motivadamente de acuerdo a los criterios indicados en el apartado anterior, en cada 
momento, la inclusión en la Red Ferroviaria de Interés General de nuevas infraestructuras 
ferroviarias, estaciones de transporte de viajeros y terminales de transporte de mercancías, 
cuando razones de interés general así lo justifiquen, previo informe de las comunidades 
autónomas afectadas. Si la infraestructura ferroviaria, estaciones de transporte de viajeros y 
terminales de transporte de mercancías que se pretendan incluir en la Red Ferroviaria de 
Interés General discurrieran, íntegramente, por el territorio de una sola comunidad autónoma 
y sin conexión con el resto de la red o fueran titularidad de la comunidad autónoma, será 
necesario para tal inclusión su previo consentimiento.

3. La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá excluir, de oficio o a 
instancia de una comunidad autónoma y previo informe de las comunidades autónomas 
afectadas, una determinada infraestructura ferroviaria, estación de transporte de viajeros o 
terminal de transporte de mercancías de la Red Ferroviaria de Interés General, siempre que 
hayan desaparecido los motivos de interés general que justificaron su inclusión en aquella. 
Dicho elemento podrá ser traspasado a la comunidad autónoma correspondiente. El 
expediente de traspaso se promoverá a instancia de la comunidad autónoma o del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y será resuelto por el Consejo de Ministros.

4. Todos los elementos que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General se 
incluirán en el Catálogo de la Red Ferroviaria de Interés General, en el que se relacionarán 
las líneas y tramos ferroviarios conforme a un código oficial, expresando su origen y destino 
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y una breve referencia a sus características técnicas, así como las estaciones de transporte 
de viajeros y las terminales de transporte de mercancías.

En todo caso, para la determinación o modificación del catálogo deberán ser oídas las 
comunidades autónomas por las que discurran las correspondientes líneas ferroviarias o 
donde se ubiquen las estaciones de transporte de viajeros y las terminales de transporte de 
mercancías.

Corresponde al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana el establecimiento 
y modificación del Catálogo de la Red Ferroviaria de Interés General que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La inclusión o exclusión de elementos de la Red Ferroviaria de Interés General, 
adoptadas con arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 y 3, determinará la modificación del 
mencionado Catálogo.

5. La puesta en servicio de nuevos elementos que formen parte de la Red Ferroviaria de 
Interés General supondrá su inclusión automática dentro del citado Catálogo.

No obstante, cada tres años, se revisará el Catálogo de acuerdo al procedimiento del 
apartado anterior y se procederá a su publicación.

6. El Estado y las comunidades autónomas con elementos de su titularidad cooperarán 
para facilitar la conexión de estos y la Red Ferroviaria de Interés General, fomentando la 
interoperabilidad entre las diferentes redes.

7. A fin de promover la intermodalidad y una óptima utilización de las infraestructuras, los 
servicios ferroviarios que circulen por la Red Ferroviaria de Interés General podrán tener 
parada en estaciones o apeaderos destinados al trasbordo o al intercambio modal que no 
formen parte de esta.

El administrador de la Red Ferroviaria de Interés General y el titular de la estación o 
apeadero destinado al trasbordo o al intercambio modal suscribirán un acuerdo en el que se 
concreten las condiciones de este, tanto en lo relativo a su operación, como a la seguridad 
en la misma y, en su caso, las condiciones para la utilización de la zona de dominio público 
perteneciente a la Red Ferroviaria de Interés General.

Los elementos de estas instalaciones que vayan a ser necesarios para los servicios 
ferroviarios que circulen por la Red Ferroviaria de Interés General deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos para la autorización de entrada en servicio de los subsistemas 
estructurales fijos y para la autorización de puesta en servicio de las estaciones que formen 
parte de la Red Ferroviaria de Interés General. Para ello, antes del inicio de la operación 
comercial, será preceptivo que el titular de la estación o apeadero recabe el informe 
favorable de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria sobre este aspecto.

Dichos requisitos deberán cumplirse asimismo durante la vida útil de la estación o 
apeadero.

8. Los Ministerios de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de Defensa arbitrarán 
conjuntamente las medidas necesarias para asegurar la debida coordinación en las materias 
a las que se refiere esta ley cuando así convenga a las necesidades de la defensa nacional.

CAPÍTULO II
Planificación, proyecto y construcción de infraestructuras ferroviarias 

integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General

Artículo 5.  Planificación de infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de 
Interés General.

1. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana hará pública la estrategia 
indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la Red Ferroviaria de Interés 
General destinada a satisfacer las necesidades futuras de movilidad. Esta estrategia, que 
cubrirá un período temporal de, al menos, cinco años, será renovable, establecerá un marco 
general de prioridades y financiero y estará basada en la eficiencia económica y social y en 
la financiación sostenible del sistema ferroviario, y tendrá en cuenta, en su caso, las 
necesidades globales de la Unión Europea. Se establecerá tras la tramitación del 
procedimiento en el que, en los términos que se establezcan reglamentariamente, se dará 
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audiencia a las administraciones públicas autonómicas y locales afectadas y a los demás 
interesados.

La estrategia deberá realizarse desde una perspectiva intermodal para garantizar la 
optimización de los recursos invertidos y su asignación eficiente entre modos de transporte 
que proporcionen una cobertura adecuada de transporte público en todo el territorio.

No obstante, dicha intermodalidad debe tener en cuenta el déficit histórico en la inversión 
en líneas de ferrocarril convencional y su uso compatible con las mercancías, así como el 
papel esencial que el ferrocarril convencional juega en la vertebración de la España vaciada.

Por razones de interés general, y en tanto se alcancen los objetivos de neutralidad 
climática que establece el “Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030” en el 
horizonte 2050, se garantizará el mantenimiento y la mejora de las infraestructuras 
existentes que se encuentren afectas al servicio ferroviario, así como la modernización de 
las líneas de tren convencional, se mejorará la inversión en cercanías ferroviarias y, en su 
caso, la construcción de nuevas infraestructuras de comunicación con el fin de garantizar la 
accesibilidad y conectividad territorial.

Reglamentariamente se delimitarán los supuestos en que, por razones de interés general 
y social, podrán aprobarse inversiones no previstas en la estrategia indicativa, así como la 
revisión de la misma. En estos casos, será preceptivo el informe del Consejo Asesor de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

2. Corresponde al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, oídos el 
Consejo Asesor de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, los administradores de 
infraestructuras y las comunidades autónomas afectadas, la planificación y el 
establecimiento o la modificación de las líneas ferroviarias o los tramos de las mismas, de 
estaciones de transporte de viajeros y de terminales de transporte de mercancías, 
integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General.

3. Para el establecimiento de una línea o tramo, estación de transporte de viajeros o 
terminal de transporte de mercancías integrante de la Red Ferroviaria de Interés General, o 
su modificación significativa desde el punto de vista del trazado o de sus condiciones 
funcionales o de explotación, será precisa la aprobación, por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, de un estudio informativo, con arreglo a lo previsto en esta ley y 
a la normativa reglamentaria que la desarrolle.

El estudio informativo comprende el análisis y la definición, tanto en aspectos 
geográficos, que tendrán en cuenta entre otros aspectos la integración de la infraestructura 
en el territorio especialmente en su paso por núcleos urbanos, como funcionales y de 
explotación, de las opciones de una actuación determinada y, en su caso, de la selección de 
la alternativa más recomendable como solución propuesta, teniendo en cuenta la 
funcionalidad presente y futura de las infraestructuras entre los criterios a considerar para 
esta selección. En su caso, el estudio informativo incluirá el estudio de impacto ambiental de 
las opciones planteadas con el contenido previsto en la legislación ambiental y constituirá el 
documento básico a efectos de la correspondiente evaluación ambiental prevista en la 
legislación ambiental.

Previamente a la tramitación del Estudio Informativo prevista en el apartado 4 de este 
artículo, se realizará un estudio de viabilidad que incluya un análisis previo de alternativas, 
considerando también aquellas de tipo estratégico y la alternativa de mantener la situación 
existente, así como un estudio de la demanda y un análisis coste-beneficio, todo ello como 
ayuda a la toma de decisiones sobre la ejecución de la actuación desde el punto de vista 
socioeconómico. El estudio de viabilidad será informado por el Consejo Asesor de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Reglamentariamente se determinará el contenido 
de dicho estudio.

Sin perjuicio de lo que pueda establecer la legislación ambiental, no será preceptiva la 
redacción de un estudio informativo cuando se trate de obras de reposición, de 
conservación, de acondicionamiento de trazado, de ensanches de plataforma o de 
desdoblamientos de vía sobre la misma, electrificación, señalización y, en general de 
aquellas que no supongan una modificación sustancial del trazado de las líneas existentes. A 
tales efectos, se entenderá por trazado de una línea o tramo de línea una franja de terreno 
cuyas dimensiones se determinarán reglamentariamente. Tampoco será preceptiva la 
redacción de un estudio informativo para el establecimiento de estaciones de transporte de 
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viajeros de cercanías y apeaderos y terminales de transporte de mercancías de reducido 
tamaño según se determine reglamentariamente.

4. Para su tramitación, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana remitirá 
el estudio informativo correspondiente a las comunidades autónomas y entidades locales 
afectadas, con objeto de que, durante el plazo de un mes, examinen y, en su caso, informen 
si la solución propuesta es la más adecuada para el interés general y para los intereses que 
representan. Transcurrido dicho plazo sin que dichas administraciones públicas informen al 
respecto, se entenderá que están conformes con la solución propuesta.

En el caso de que alguna de dichas administraciones manifestara disconformidad, 
necesariamente motivada, en relación a estudios informativos sobre elementos no incluidos 
en el planeamiento urbanístico vigente de los núcleos de población a los que afecten, el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana abrirá un período de consultas con 
ella por un período no inferior a dos meses. De mantenerse la discrepancia, el expediente 
será elevado al Consejo de Ministros que decidirá acerca de la ejecución del proyecto a que 
se refiere el estudio informativo y, en su caso, acordará la modificación o revisión del 
planeamiento afectado, que deberá acomodarse a las determinaciones del proyecto en el 
plazo de un año desde su aprobación.

5. Con carácter simultáneo al trámite de informe a que se refiere el apartado anterior, el 
estudio informativo se someterá, en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a un trámite de 
información pública durante un período de treinta días hábiles. Las observaciones realizadas 
en este trámite deberán versar exclusivamente sobre la concepción global del trazado 
proyectado. La tramitación del expediente de información pública corresponde al Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

El trámite de información pública citado en el párrafo anterior, y con ese mismo plazo, 
servirá para que las empresas ferroviarias y los administradores de infraestructuras 
ferroviarias puedan emitir informe acerca de la concepción global del trazado proyectado y 
de los aspectos funcionales o de explotación incluidos en el estudio informativo.

Para el trámite de información pública, además de la documentación completa necesaria 
para el cumplimiento de sus objetivos, se hará público un documento no técnico que, con 
lenguaje accesible e imágenes, sirva para que la población general pueda conocer la 
actuación a desarrollar, así como facilitar la presentación de alegaciones, en su caso. Si la 
actuación se desarrolla en una Comunidad Autónoma que cuente con una lengua cooficial, 
este documento no técnico será publicado en castellano y en la otra lengua oficial 
correspondiente.

6. Una vez concluidos los plazos de audiencia e información pública, el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana remitirá el expediente completo, que incluirá el 
estudio informativo y el resultado de los trámites de audiencia e información pública, al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a los efectos previstos en la 
legislación ambiental.

7. Completada la tramitación prevista en el apartado anterior corresponderá al Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana el acto formal de aprobación del estudio 
informativo, que supondrá la inclusión de la futura línea o tramo, estación de transporte de 
viajeros o terminal de transporte de mercancías, en la Red Ferroviaria de Interés General, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4.2.

Con ocasión de las revisiones de los instrumentos de planeamiento urbanístico, o en los 
casos en que se apruebe un tipo de instrumento distinto al anteriormente vigente, se 
incluirán los elementos contenidos en los estudios informativos aprobados definitivamente 
con anterioridad. Para tal fin, los estudios informativos incluirán una propuesta de la banda 
de reserva de la previsible ocupación de la infraestructura, estación de transporte de viajeros 
o terminal de transporte de mercancías, y de sus zonas de dominio público en su caso.

A los solos efectos de la ocupación temporal de los terrenos para la toma de datos y 
realización de prospecciones necesarias para la elaboración de los proyectos, la aprobación 
de los estudios informativos implicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación temporal de dichos terrenos.
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8. Transcurridos diez años desde la aprobación formal de un estudio informativo sin que 
se haya iniciado la ejecución de las obras correspondientes dejará de tener efecto lo 
dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 6.  Aprobación de los proyectos, construcción y puesta en servicio de 
infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General.

1. Corresponde a los administradores de infraestructuras ferroviarias a los que se refiere 
el artículo 22 de esta ley la aprobación de los proyectos básicos y de construcción de las 
infraestructuras ferroviarias, estaciones de transporte de viajeros o terminales de transporte 
de mercancías de la Red Ferroviaria de Interés General, así como su construcción.

Se entiende por proyecto de construcción el que establece el desarrollo completo de la 
solución adoptada en relación con la necesidad de una determinada infraestructura 
ferroviaria, estación de transporte de viajeros o terminal de transporte de mercancías, con el 
detalle necesario para hacer factible su construcción y posterior explotación. El proyecto 
básico es la parte del proyecto de construcción que contiene los aspectos geométricos del 
mismo, así como la definición concreta de los bienes y derechos afectados.

Los proyectos de construcción de nuevas infraestructuras, estaciones de transporte de 
viajeros o terminales de transporte de mercancías, o de aquellos que las modifiquen 
significativamente o introduzcan perturbaciones relevantes en la explotación ferroviaria, así 
como las posibles modificaciones de dichos proyectos, se pondrán en conocimiento de las 
empresas ferroviarias, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria y de las comunidades autónomas, antes de su 
aprobación.

Transcurridos cinco años desde la aprobación técnica de un proyecto de construcción sin 
que se haya iniciado la ejecución de las obras correspondientes, este quedará sin efecto.

2. La aprobación del correspondiente proyecto básico o el de construcción de líneas 
ferroviarias, tramos de las mismas, estaciones de transporte de viajeros, terminales de 
transporte de mercancías o de modificación de las preexistentes que requiera la utilización 
de nuevos terrenos, supondrá la declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad 
de ocupación y la declaración de urgencia de la misma, a efectos de la expropiación forzosa 
de aquellos terrenos en los que deba construirse la línea, el tramo, la estación de transporte 
de viajeros, la terminal de transporte de mercancías o que sean necesarios para modificar 
las preexistentes, según lo previsto en la legislación expropiatoria.

Los titulares de bienes o instalaciones para la prestación de servicios de interés general 
que impidan o entorpezcan significativamente la ejecución de estas obras están obligados a 
su retirada o modificación total y efectiva en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
solicitud del administrador de infraestructuras ferroviarias. El coste de la retirada o 
modificación será abonado por el administrador de infraestructuras ferroviarias, salvo cuando 
los bienes o instalaciones se encontraran ubicados en las zonas de limitación a la propiedad, 
en virtud de autorización en la que se estableciera la obligación para el titular de la misma de 
retirarlos a su cargo cuando fuera requerido para ello por necesidades de los 
administradores de infraestructuras ferroviarias.

Alternativamente, durante el plazo de dos meses desde dicha solicitud, el administrador 
de infraestructuras ferroviarias podrá convenir con los titulares de bienes o instalaciones 
afectadas que las actuaciones necesarias las lleve a cabo dicho administrador de 
infraestructuras ferroviarias.

En todos los casos, si la inactividad o tardanza en la retirada o modificación impidiesen el 
inicio o la continuidad de las obras de infraestructuras ferroviarias que los afecten, el 
requerimiento efectuado tendrá los efectos de resolución administrativa del administrador de 
infraestructuras notificada a los efectos de imposición de multas coercitivas, conforme a lo 
dispuesto en la legislación estatal sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común. El importe de dichas multas será del diez por ciento 
del presupuesto de licitación de las unidades de obra afectadas, pudiéndose imponer con 
periodicidad mensual hasta un máximo de diez.

Transcurrido el plazo de seis meses indicado en el segundo párrafo de este apartado sin 
que se hubiera realizado la modificación necesaria, total y efectiva, por parte de su titular, ni 
hubiera existido acuerdo con el administrador de infraestructuras ferroviarias para su 
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ejecución por este o para fijar el coste de la misma, el administrador de infraestructuras 
ferroviarias podrá proceder de forma subsidiaria a la realización de las modificaciones de 
servicios, bienes o instalaciones afectadas, con independencia de las responsabilidades 
civiles por perjuicios y sobrecostes de la obra y de la imposición, en su caso, de las multas 
coercitivas a que hubiera lugar. En caso de procederse a la ejecución subsidiaria, no cabrá 
que simultáneamente se impongan multas coercitivas.

En ambos supuestos, y sin perjuicio de la formalización de entrega de la documentación 
legal y técnica descriptivas de la actuación de modificación de servicios realizada, la 
titularidad y el servicio restituidos pasarán de forma plena al titular del servicio existente que 
haya sido modificado, con efectos desde la fecha que se indique en la notificación que a tal 
efecto realice el administrador de infraestructuras ferroviarias, y sin que esta actuación 
pueda dar lugar a derecho o indemnización alguna a favor del citado titular.

3. La potestad expropiatoria será ejercida, en todo caso, por la Administración General 
del Estado y el beneficiario de la expropiación será el administrador de infraestructuras 
ferroviarias que asumirá los derechos y obligaciones que la legislación de expropiaciones 
establece y abonará el coste de las mismas.

4. Los administradores de infraestructuras ferroviarias podrán, mediante convenio de 
colaboración, encomendar a otras administraciones públicas, entidades de derecho público y 
sociedades vinculadas o dependientes de estas administraciones, las facultades 
correspondientes a la contratación de obras ferroviarias en la Red Ferroviaria de Interés 
General. La encomienda no comprenderá, en ningún caso, la aprobación del proyecto de 
construcción, ni afectará a las funciones de supervisión y recepción de la obra.

5. Antes de la puesta en servicio de líneas ferroviarias, de sus tramos y de las estaciones 
de transporte de viajeros o terminales de transporte de mercancías pertenecientes a la Red 
Ferroviaria de Interés General, cualquiera que haya sido el procedimiento de construcción, 
será necesario contar con una autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 
en la que se declare que la línea ferroviaria o el tramo correspondiente pueden entrar en 
servicio, al cumplir con las condiciones de seguridad exigidas por la normativa aplicable. 
Reglamentariamente, se determinarán el procedimiento y los requisitos necesarios para la 
autorización.

6. El acuerdo de declaración de obras de emergencia en el ámbito de la Red Ferroviaria 
de Interés General implicará la declaración de utilidad pública y de urgente ocupación, así 
como la necesidad de ocupación temporal de los terrenos necesarios para su ejecución a 
efectos de la expropiación forzosa, y no requerirá la realización previa del trámite de 
información pública, ni el procedimiento de abono del depósito previo y, en su caso, de la 
indemnización por rápida ocupación para su ocupación temporal, previstos en la legislación 
de expropiación forzosa.

La declaración de emergencia será notificada inmediatamente a los propietarios 
afectados, ofreciéndoles la valoración de los daños o la correspondiente indemnización por 
los mismos, siempre que fuera posible evaluarlos o cuantificarla con carácter previo a la 
ocupación. Se concederá a los interesados el plazo de diez días desde la notificación de la 
declaración de emergencia para que contesten, únicamente indicando si aceptan o rehúsan 
la expresada oferta.

De aceptarse la oferta expresamente, quedará establecido el justiprecio, procediéndose 
al pago inmediato del mismo. En caso de rechazo expreso de la oferta o de no recibir 
respuesta en el plazo establecido, las partes elevarán, en el plazo de veinte días posterior, 
sus tasaciones fundadas al órgano competente para la valoración, de acuerdo con la 
legislación de expropiación forzosa, el cual resolverá con carácter ejecutorio en el plazo de 
diez días.

Artículo 7.  Incidencia de las infraestructuras ferroviarias sobre el planeamiento urbanístico. 
El control municipal.

1. Los planes generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística 
calificarán los terrenos que se ocupen por las infraestructuras ferroviarias, estaciones y 
terminales que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General, así como aquellos que 
deban ocuparse para tal finalidad, de acuerdo con los estudios informativos aprobados 
definitivamente, como sistema general ferroviario o equivalente, de titularidad estatal, y no 
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incluirán determinaciones que impidan o perturben el ejercicio de las competencias 
atribuidas al administrador de infraestructuras ferroviarias, de modo que los usos previstos 
en las zonas colindantes sean compatibles con la explotación ferroviaria.

2. Asimismo, en los casos en que se acuerde la redacción, revisión o modificación de un 
instrumento de planeamiento urbanístico que afecte a la Red Ferroviaria de Interés General 
o a las zonas de servicio reguladas en el artículo 9, el órgano con facultades para acordar su 
aprobación inicial deberá enviar, con anterioridad a esta, el contenido del proyecto al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que por este se emita, en el 
plazo de dos meses computados desde la fecha de su recepción y con carácter vinculante 
en lo relativo a las materias de su competencia, un informe comprensivo de las 
observaciones que, en su caso, estime convenientes. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera evacuado el informe citado por el referido Ministerio, se entenderá su conformidad 
con el proyecto urbanístico.

No podrán aprobarse instrumentos de modificación, revisión, desarrollo o ejecución de la 
ordenación territorial y urbanística, que contravengan lo establecido en un estudio 
informativo aprobado definitivamente. El incumplimiento de dicha prohibición comportará la 
nulidad de pleno derecho exclusivamente de las determinaciones que lo contravengan.

La omisión de la petición del informe preceptivo establecido en el párrafo primero, o la 
aprobación de los instrumentos correspondientes antes de que transcurra el plazo para 
evacuarlo y en ausencia del mismo, comportará la nulidad de pleno derecho de las 
determinaciones de los citados instrumentos que menoscaben, alteren o perjudiquen la 
adecuada explotación de la Red Ferroviaria de Interés General.

En el caso de estudios informativos en tramitación que, no habiendo sido aún aprobados, 
hayan sido sometidos a información pública, la administración competente en materia de 
ordenación territorial o urbanística, según corresponda, procederá en cada caso, en las 
zonas afectadas por los trazados y actuaciones ferroviarias objeto de la mencionada 
información pública, a la suspensión de la aprobación de nuevas clasificaciones y 
calificaciones de suelo y de los efectos de las ya aprobadas, como también a la suspensión 
del otorgamiento de nuevas autorizaciones y licencias urbanísticas, hasta tanto se apruebe 
el estudio, con un plazo máximo de suspensión de un año a partir de la fecha de publicación 
del anuncio de la información pública del correspondiente estudio, el cual podrá prorrogarse 
motivadamente por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por un plazo 
máximo de seis meses.

Se excluye de lo anterior aquellas actuaciones administrativas de carácter territorial, 
urbanístico o edificatorio que sí fuesen compatibles con la futura actuación ferroviaria o se 
limiten a la mera conservación y mantenimiento de lo existente, previo informe vinculante del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

3. Las obras de construcción, reparación o conservación de líneas ferroviarias, de tramos 
de las mismas o de otros elementos de la infraestructura tendrán la consideración de obras 
de interés general. Los proyectos constructivos de las obras de construcción serán, 
previamente a su aprobación, comunicados a la administración urbanística competente a 
efectos de que compruebe su adecuación al estudio informativo y emita informe, que se 
entenderá favorable si transcurre un mes desde dicha comunicación sin que se hubiera 
emitido.

Dichas obras no estarán sometidas al control preventivo municipal al que se refiere el 
artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

4. El administrador de infraestructuras ferroviarias no precisará autorizaciones, permisos 
o licencias administrativas de primera instalación, funcionamiento o apertura, previstas en la 
normativa vigente para el desarrollo de las actividades directamente vinculadas al tráfico 
ferroviario.

5. Las autorizaciones y, en su caso, las concesiones otorgadas a particulares para la 
realización de obras o actividades en la zona de servicio ferroviario regulada en el artículo 9, 
no eximirán a sus titulares de obtener los permisos, licencias y demás autorizaciones que, en 
cada caso, sean exigidas por otras disposiciones legales, salvo en el supuesto establecido 
en el artículo 42.7 de la presente ley.
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6. La modificación de los instrumentos de planeamiento urbanístico deberá incorporar las 
servidumbres acústicas de las líneas, estaciones de transporte de viajeros y terminales de 
transporte de mercancías que cuenten con mapas de ruido aprobados.

Si se comprueba que un nivel de ruido supera el objetivo de calidad acústica aplicable, 
en la modificación de los instrumentos de planeamiento urbanístico se deberán incluir y 
promover la adopción de medidas correctoras eficaces que disminuyan los niveles sonoros, 
y que permitan alcanzar los niveles requeridos. En caso de adoptarse estas medidas 
correctoras, la zona de servidumbre acústica podrá ser modificada por el órgano que la 
delimitó.

Artículo 8.  Pasos a nivel.
1. Los cruces de carreteras u otras vías de comunicación con líneas férreas que se 

produzcan por el establecimiento o la modificación de cualquiera de ellas, deberán, en todo 
caso, realizarse a distinto nivel. Únicamente, con carácter excepcional y por causas 
justificadas, podrá autorizarse el establecimiento provisional de nuevos pasos a nivel por el 
tiempo estrictamente necesario y en la forma que reglamentariamente se establezca.

Corresponderá a los administradores generales de infraestructuras ferroviarias la 
autorización para el establecimiento provisional de nuevos pasos a nivel. Esta autorización 
deberá ser motivada y comunicada a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.

2. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias, y las administraciones 
públicas con competencia en materia de carreteras procederán, según lo permitan las 
disponibilidades presupuestarias y conforme a los convenios que, en su caso, pudieran 
celebrarse, a la supresión de los pasos a nivel existentes y, en su caso, a su sustitución por 
cruces a distinto nivel, en la forma que reglamentariamente se determine.

3. La construcción de nuevas urbanizaciones y centros o establecimientos tales como 
hospitales, centros deportivos, docentes, culturales, industriales u otros equipamientos 
equivalentes, cuando el acceso a los mismos se pueda realizar a través de un paso a nivel 
existente, implicará la necesidad de la eliminación del mismo, siendo el coste de tal 
supresión de cuenta del promotor de la urbanización o establecimiento.

En cualquier caso, la entidad promotora presentará ante el administrador de la 
infraestructura ferroviaria afectada un proyecto específico de los accesos a la misma, 
incluidos los aspectos de parcelación, red viaria y servicios urbanos que incidan sobre las 
zonas de dominio público, servidumbre y afección del ferrocarril. El administrador, previo 
informe del Ministerio de Fomento, adoptará la resolución que resulte procedente.

4. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias, con objeto de preservar 
y mejorar la seguridad de los usuarios de las carreteras y caminos y del ferrocarril, podrán 
realizar la reordenación de pasos a nivel, así como de sus accesos, tanto de titularidad 
pública como privada, garantizando en este último caso el acceso a los predios afectados.

5. La aprobación administrativa de los proyectos de construcción de cruces a distinto 
nivel y los de las obras necesarias para la reordenación, concentración y mejora de los 
pasos a nivel y de sus accesos, incluida la mejora de su visibilidad, llevará aneja la 
declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación y la urgencia a efectos de la 
expropiación de los bienes y derechos que pudieran ser necesarios para dichas actuaciones. 
Para la aprobación de los citados proyectos, no será necesaria la realización del trámite de 
información pública, cuando las actuaciones a llevar a cabo no supongan una modificación 
sustancial en la funcionalidad de la línea afectada.

Las referidas obras no están sometidas a los actos de control preventivo municipal a que 
se refiere el artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y tienen el carácter de obras de 
conservación, mantenimiento y reposición de instalaciones ferroviarias. No obstante, los 
proyectos de nuevas construcciones deberán someterse a informe de la administración 
urbanística competente que se entenderá emitido favorablemente si no se hubiese 
evacuado, de forma expresa, en el plazo de un mes desde la recepción de la 
documentación.

6. Los pasos a nivel deberán contar con los sistemas de protección y señalización 
adecuados para garantizar la seguridad que, en cada caso, les corresponda con arreglo a la 
clasificación que se establecerá reglamentariamente.
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7. Los pasos a nivel particulares existentes, establecidos para el servicio de 
determinadas fincas o de explotaciones de cualquier clase, se regirán por las condiciones 
fijadas en la correspondiente autorización, quedando expresamente prohibida su utilización 
por personas distintas o para tráficos o fines diferentes de los comprendidos en aquélla. Los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias podrán, de oficio o a propuesta de 
las administraciones públicas competentes en materia de carreteras, acordar la clausura de 
los pasos a nivel establecidos en caminos privados cuando los titulares de los mismos no 
respeten las condiciones de la autorización o no atiendan debidamente a su conservación, 
protección y señalización, o cuando el cruce de la vía pueda realizarse por otros pasos 
cercanos, a igual o a distinto nivel. Se podrán modificar las condiciones de la autorización 
otorgada para el establecimiento del paso a nivel o imponer nuevas exigencias de seguridad 
o de paso cuando las circunstancias del camino o del cruce hubieran variado desde la fecha 
de otorgamiento de aquélla.

8. No tendrán la consideración de pasos a nivel a los efectos de esta ley, las 
intersecciones de caminos o vías de comunicación con líneas ferroviarias cuando aquéllas 
se produzcan dentro de zonas industriales o portuarias o en los accesos a las mismas, 
siempre que se den conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad explotadora de dichas líneas ferroviarias comparta con la responsable 
de la carretera la ordenación de los tráficos en los puntos de cruce.

b) Que la preferencia en dichos puntos quede fijada en cada momento con arreglo al 
referido sistema de ordenación de los tráficos, pudiendo llegar a compartir la plataforma de la 
línea ferroviaria con el tráfico viario.

Dichas intersecciones habrán de contar con la protección que corresponda conforme a lo 
que se determine reglamentariamente y los trenes deberán limitar su velocidad máxima de 
circulación por aquéllas a 40 kilómetros por hora.

9. Igualmente, no tendrán la consideración de pasos a nivel a los efectos de esta ley las 
intersecciones de viales, tanto los destinados al tráfico rodado como al peatonal, con las 
líneas ferroviarias integradas en la Red Ferroviaria de Interés General o tramos de las 
mismas que sean susceptibles de ser utilizados no solamente para la circulación de trenes y 
otros vehículos ferroviarios convencionales, sino también para la de tranvías, metros ligeros, 
u otros medios de transporte sobre raíles diferentes del ferrocarril convencional, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la configuración física de la línea ferroviaria o tramo de la misma responda a las 
tipologías y parámetros de diseño propios de las líneas destinadas a la circulación de 
tranvías, metros ligeros o vehículos análogos.

b) Que los sistemas de control de tráfico de la línea o tramo y las características de su 
explotación sean los habitualmente utilizados en las líneas destinadas a la circulación de 
tranvías, metros ligeros o vehículos análogos.

Artículo 9.  Zonas de servicio ferroviario.
1. El Ministerio de Fomento podrá delimitar, especialmente en ámbitos vinculados a 

estaciones de transporte de viajeros o terminales de transporte de mercancías, zonas de 
servicio ferroviario que incluirán los terrenos necesarios para la ejecución de infraestructuras 
ferroviarias y para la realización de las actividades propias del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, los destinados a tareas complementarias de aquéllas y los 
espacios de reserva que garanticen el desarrollo del servicio ferroviario.

Sin perjuicio de las actividades a que se refiere el párrafo anterior, dentro de la zona de 
servicio ferroviario podrán realizarse otras de carácter industrial, comercial y de servicios 
cuya localización esté justificada por su relación con aquéllas, de conformidad con lo que 
determine el proyecto de delimitación y utilización de espacios ferroviarios y el planeamiento 
urbanístico correspondiente.

El régimen aplicable, dentro de las zonas de servicio ferroviario, a los terrenos 
necesarios para la ejecución de infraestructuras ferroviarias y para la realización de las 
actividades propias del administrador de infraestructuras ferroviarias, se ajustará a lo 
dispuesto en el proyecto de delimitación y utilización de espacios ferroviarios al que se 
refiere el apartado siguiente.
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2. El establecimiento de la zona de servicio se hará a través de un proyecto de 
delimitación y utilización de espacios ferroviarios, que incluirá las actividades que se prevé 
desarrollar en las diversas áreas así como su justificación o conveniencia. El proyecto será 
elaborado por el administrador de infraestructuras ferroviarias y aprobado por el Ministro de 
Fomento. Reglamentariamente se establecerá el contenido, la documentación y el 
procedimiento que se debe seguir para su aprobación, que comprenderá, necesariamente, la 
emisión de informe por las administraciones urbanísticas locales y autonómicas sobre 
aspectos de su competencia.

En todo caso, el procedimiento para la aprobación de los proyectos de delimitación y 
utilización de espacios ferroviarios incluirá el informe vinculante del Ministerio de Defensa 
cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidas 
sus zonas de seguridad, vinculados a los fines de la defensa nacional.

La aprobación del proyecto de delimitación y utilización de espacios ferroviarios llevará 
implícita la declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la 
declaración de urgencia de la misma, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos 
necesarios para su implantación.

Artículo 10.  Consideración urbanística de las zonas de servicio.
1. Los planes generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística 

calificarán los terrenos, destinados a zonas de servicio ferroviario como sistema general 
ferroviario o equivalente de titularidad estatal y no incluirán determinaciones que impidan o 
perturben el ejercicio de las competencias atribuidas al administrador de infraestructuras 
ferroviarias.

2. El sistema general ferroviario referido a las zonas de servicio establecido en el 
proyecto de delimitación y utilización de espacios ferroviarios se desarrollará a través de un 
plan especial de ordenación de la zona de servicio ferroviario o instrumento equivalente, que 
se tramitará de la siguiente forma:

a) El administrador de infraestructuras ferroviarias podrá formular el proyecto del referido 
plan especial, que se tramitará y aprobará, como plan de iniciativa pública, por la autoridad 
urbanística competente conforme a la legislación aplicable en cada caso.

b) Concluida la tramitación, con carácter previo a su aprobación, la autoridad urbanística 
competente dará traslado del proyecto del plan al administrador de infraestructuras 
ferroviarias, para que éste emita informe sobre las cuestiones de su competencia en el plazo 
máximo de un mes.

c) En caso de que no se dé traslado del proyecto del plan, en el plazo de seis meses 
desde su remisión por el administrador de infraestructuras ferroviarias al órgano encargado 
de su tramitación, o de desacuerdo entre ambas autoridades sobre su contenido, la 
administración urbanística no podrá aprobarlo, debiendo iniciar un período de negociación 
con el administrador de infraestructuras ferroviarias con objeto de obtener un acuerdo 
expreso en el plazo de dos meses. Transcurrido dicho plazo sin acuerdo, se remitirá el 
expediente al Consejo de Ministros que resolverá, con carácter vinculante, sobre las 
cuestiones objeto de discrepancia.

3. Las obras que se lleven a cabo en la zona de servicio ferroviario deberán adaptarse al 
plan especial de ordenación de ésta o al instrumento equivalente. Para la constatación de 
este requisito habrá de solicitarse, antes de su realización, informe a la administración 
urbanística competente que se entenderá que es favorable si transcurre un mes desde la 
presentación de la correspondiente documentación sin que aquél se hubiere remitido.

4. En caso de que no se haya aprobado el plan especial de ordenación de la zona de 
servicio ferroviario o el instrumento equivalente a los que se refiere el apartado segundo, las 
obras que realice el administrador de infraestructuras ferroviarias en la zona de servicio 
ferroviario deberán ser compatibles con el proyecto de delimitación y utilización de espacios 
ferroviarios.

5. No procederá la suspensión de la ejecución, por los órganos urbanísticos, de las obras 
que se realicen por el administrador de infraestructuras ferroviarias cuando éstas se lleven a 
cabo en cumplimiento de los planes y de los proyectos de obras aprobados por los órganos 
competentes.
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Artículo 11.  Clausura de líneas o tramos de la infraestructura ferroviaria.
1. Cuando la explotación de una línea ferroviaria carezca de rentabilidad desde el punto 

de vista económico y social, el Consejo de Ministros, a instancia del Ministro de Fomento, 
previa solicitud motivada, en su caso, del administrador de infraestructura correspondiente, 
podrá acordar su clausura y consiguiente exclusión de la Red Ferroviaria de Interés General, 
resultando de aplicación lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 4.

Antes de formular la solicitud de clausura el administrador de la infraestructura deberá 
consultar con las empresas ferroviarias.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo de clausura de la línea o tramo 
afectado, el Ministerio de Fomento lo pondrá en conocimiento de las comunidades 
autónomas y entidades locales que pudieran resultar afectadas. Si las comunidades 
autónomas o entidades locales no asumieran la financiación para la administración de la 
línea ferroviaria o tramo de la misma, el Consejo de Ministros acordará su clausura, o, en su 
caso, su traspaso a la comunidad autónoma correspondiente en los términos previstos en el 
artículo 4.3.

Si unas u otras asumieran la financiación de la línea o tramo, el Ministerio de Fomento, el 
administrador de infraestructuras ferroviarias y las administraciones que asuman la 
financiación suscribirán un convenio en el que se fijarán los términos del mantenimiento de la 
línea o del tramo de línea de que se trate en la Red Ferroviaria de Interés General.

3. La clausura de elementos distintos de las líneas y tramos se acordará con arreglo a 
las condiciones que fije el Ministerio de Fomento y conforme a las reglas y al procedimiento 
previstos en los apartados precedentes.

CAPÍTULO III
Limitaciones a la propiedad

Artículo 12.  Zona de dominio público, zona de protección y límite de edificación.
A los efectos de esta ley, se establecen en las líneas ferroviarias que formen parte de la 

Red Ferroviaria de Interés General una zona de dominio público, otra de protección y un 
límite de edificación. Tanto las referidas zonas como el límite de edificación se regirán por lo 
establecido en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

Los órganos de la Administración General del Estado, en el ejercicio de las facultades 
que les correspondan en relación con las zonas de dominio público y de protección y con el 
límite de edificación, se coordinarán entre sí y con los de otras administraciones públicas a 
los que, legalmente, se les confieran competencias en relación con terrenos que merezcan 
una especial salvaguarda.

Las particularidades de la aplicación de las limitaciones a la propiedad contenidas en 
este capítulo a los tramos de la Red Ferroviaria de Interés General, a los que hace referencia 
el artículo 8.9, se desarrollarán reglamentariamente en la normativa específica de dichos 
tramos.

Artículo 13.  Zona de dominio público.
1. Comprenden la zona de dominio público los terrenos ocupados por las líneas 

ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y una franja de terreno 
de ocho metros a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y perpendicularmente al 
eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación.

2. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana reglamentariamente podrá 
determinar una distancia inferior a la establecida en el apartado anterior para delimitar la 
zona de dominio público, en función de las características técnicas de la línea ferroviaria de 
que se trate y de las características del suelo por el que discurra dicha línea.

En suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano o urbanizable 
delimitado, sectorizado, programado o categoría equivalente, la distancia establecida en el 
apartado anterior para la zona de dominio público será de cinco metros. En estos suelos, la 
zona de dominio público podrá ser reducida por los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias adoptando las medidas de control del riesgo necesarias para que 
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este resulte aceptable de acuerdo con el método común de seguridad para la evaluación y 
valoración del riesgo, siempre que se acredite la necesidad y el interés público de la 
reducción, y no se ocasione perjuicio a la regularidad, conservación y el libre tránsito del 
ferrocarril así como cuando no sea incompatible con la construcción de nuevas 
infraestructuras correspondientes a la planificación prevista por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y previo informe de este, sin que, en ningún caso, la zona de 
dominio público pueda ser inferior a dos metros. La solicitud de reducción deberá ir 
acompañada, al menos, de una memoria explicativa y de planos en planta y alzado que 
describan de forma precisa el objeto de la misma y un análisis, elaborado por técnico 
competente, de la evaluación y valoración del riesgo de acuerdo con el método común de 
seguridad.

En suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como no urbanizable o urbanizable 
no delimitado, sectorizado, programado o categoría equivalente que pase a tener la 
clasificación de urbanizable delimitado, sectorizado, programado o categoría equivalente no 
será de aplicación a la Zona de Dominio Público la reducción a cinco metros de las zonas 
urbanas. En este supuesto, la Zona de Dominio Público se mantendrá en los ocho metros 
desde la arista exterior de la explanación, salvo que los administradores de infraestructuras 
ferroviarias utilicen el procedimiento previsto en este apartado para determinar esta 
reducción.

Las decisiones adoptadas por los administradores de infraestructura serán puestas en 
conocimiento de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria (AESF) con periodicidad 
semestral en la forma que esta disponga, para el eventual ejercicio de su competencia de 
supervisión.

3. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del 
terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural. En 
el supuesto de los muros de sostenimiento, la intersección se entenderá coincidente con la 
cara externa de dichos muros desde los terrenos del ferrocarril.

En el caso de recintos de estaciones donde existan andenes, la arista exterior de la 
explanación coincidirá con el borde interior del andén, siempre que no existan instalaciones 
ferroviarias más alejadas de la infraestructura, tales como postes de catenaria, 
canalizaciones de instalaciones (fibra óptica, eléctricas, etcétera) necesarias para el 
funcionamiento del ferrocarril, en cuyo caso la arista deberá situarse inmediatamente detrás 
de estas. En todo caso, los andenes formarán parte de la zona de dominio público, hasta su 
borde exterior o el límite con las edificaciones colindantes.

En aquellos casos en que las características del terreno no permitan definir la arista 
exterior de la explanación, conformará dicha arista exterior una línea imaginaria, paralela al 
eje de la vía, situada a una distancia de tres metros medidos, perpendicularmente a dicho 
eje, desde el borde externo del carril exterior.

4. En los casos especiales de puentes, viaductos, estructuras u obras similares, como 
regla general se podrán fijar como aristas exteriores de la explanación las líneas de 
proyección vertical del borde de las obras sobre el terreno, siendo, en todo caso, de dominio 
público el terreno comprendido entre las referidas líneas. En aquellos supuestos en que la 
altura de la estructura sea suficiente, podrá delimitarse como zona de dominio público 
exclusivamente la zona necesaria para asegurar la conservación y el mantenimiento de la 
obra, y en todo caso, el contorno de los apoyos y estribos y una franja perimetral suficiente 
alrededor de estos elementos.

5. En el caso de túneles, se considerará como aristas exteriores de la explanación las 
líneas de proyección vertical del borde de las obras sobre el terreno, siendo zona de dominio 
público el terreno comprendido entre las referidas líneas. En aquellos supuestos en que la 
montera de los túneles sea suficiente o en que se arbitre un sistema constructivo que 
permita, conforme a la oportuna y previa autorización de obra por parte del Administrador de 
Infraestructura Ferroviaria, la utilización del subsuelo o vuelo sobre el mismo, con plena 
seguridad para el servicio ferroviario, podrá delimitarse como zona de dominio público 
exclusivamente la zona necesaria para asegurar la conservación y el mantenimiento de la 
obra y, en todo caso, el contorno de las boquillas y una franja perimetral suficiente alrededor 
de estos elementos.
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Artículo 14.  Zona de protección.
1. La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a 

cada lado de las mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público definida 
en el artículo anterior y, exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a 70 metros de las 
aristas exteriores de la explanación.

2. En el suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano o urbanizable 
delimitado, sectorizado, programado o categoría equivalente, la distancia establecida en el 
apartado anterior para la protección de la infraestructura ferroviaria será de veinte metros, 
contados en todos los casos desde las aristas exteriores de la explanación.

3. En el caso de túneles, la zona de protección comprenderá el área delimitada por dos 
líneas imaginarias situadas a una distancia de veinte metros desde la proyección vertical de 
la cara externa de cada uno de los hastiales.

Artículo 15.  Límite de edificación.
1. A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de 

Interés General se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la línea 
ferroviaria queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
ampliación de edificaciones existentes a excepción de las que resultaren imprescindibles 
para la conservación y mantenimiento de las edificaciones existentes en el momento de la 
entrada en vigor de esta ley y ello sin perjuicio de la salvedad establecida en el apartado 4 
siguiente.

La línea límite de edificación no será de aplicación en los siguientes casos:
a) En los túneles y en las líneas férreas soterradas o cubiertas con losas.
b) Cuando la obra a ejecutar sea un vallado o cerramiento o un muro de contención o de 

sostenimiento de desmontes y terraplenes que redunden en beneficio de la seguridad para el 
ferrocarril.

c) Cuando se trate de edificar construcciones o instalaciones correspondientes a 
terminales de transporte no ferroviarias o estaciones de autobuses, metro o tranvía que 
configuren un núcleo de intercambio modal de transporte.

d) Cuando se trate de edificar construcciones o instalaciones correspondientes a las 
instalaciones de servicio señaladas en el artículo 42 de esta ley o las instalaciones de 
mantenimiento pesado de vehículos ferroviarios.

e) A las edificaciones provisionales o desmontables que no requieran ningún tipo de 
cimentación o a las instalaciones desmontables.

2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta metros de la arista exterior más 
próxima de la plataforma, medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista. Donde, 
por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, la línea límite de edificación 
quede dentro de las zonas de dominio público, la línea límite de edificación se hará coincidir 
con el borde exterior de dicha zona de dominio público.

En las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y 
que discurran por zonas urbanas, la línea límite de la edificación se sitúa a veinte metros de 
la arista más próxima a la plataforma. A estos efectos se consideran zonas urbanas los 
suelos clasificados como urbanos o los suelos urbanizables delimitados, programados o 
sectorizados, o categorías equivalentes.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá determinar 
reglamentariamente una distancia inferior a la prevista en el párrafo anterior para la línea 
límite de edificación, en función de las características de las líneas.

En suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como no urbanizable o urbanizable 
no delimitado, sectorizado, programado o categoría equivalente que pase a tener la 
clasificación de urbanizable delimitado, sectorizado, programado o categoría equivalente, no 
será de aplicación la reducción de las zonas urbanas. En este supuesto, la línea límite de 
edificación se mantendrá en los cincuenta metros desde la arista exterior más próxima a la 
plataforma salvo que los administradores de infraestructuras ferroviarias utilicen el 
procedimiento previsto en el apartado tercero de este artículo para fijar una línea límite de 
edificación diferente por razones geográficas o socioeconómicas.
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3. Asimismo, los administradores generales de infraestructuras, previo informe de las 
comunidades autónomas y entidades locales afectadas, podrán, por razones geográficas o 
socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación diferente a la establecida con carácter 
general, aplicable a determinadas líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria 
de Interés General, en zonas o áreas delimitadas, adoptando las medidas de control del 
riesgo necesarias para que este resulte aceptable de acuerdo con el método común de 
seguridad para la evaluación y valoración del riesgo. Esta reducción no afectará a puntos 
concretos, sino que será de aplicación a lo largo de tramos completos y de longitud 
significativa.

Las decisiones adoptadas por los administradores de infraestructura serán puestas en 
conocimiento de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria (AESF) con periodicidad 
semestral en la forma que esta disponga, para el eventual ejercicio de su competencia de 
supervisión.

4. Cuando resulte necesaria la ejecución de obras dentro de la zona establecida por la 
línea límite de la edificación en un punto o área concreta, y justificadamente exista una razón 
de interés general para ello, los administradores generales de infraestructuras podrán 
establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior a las señaladas en el 
apartado 2 de este artículo, a solicitud del interesado y tras la tramitación del 
correspondiente procedimiento administrativo, que deberá ser motivado y recoger 
justificadamente las causas que llevan a tener en cuenta esta modificación de carácter 
puntual, siempre y cuando se cuente con el informe favorable de la administración 
competente en materia de urbanismo y no cause perjuicio a la seguridad, regularidad, 
conservación y libre tránsito del ferrocarril, adoptando las medidas de control del riesgo 
necesarias para que este resulte aceptable de acuerdo con el método común de seguridad 
para la evaluación y valoración del riesgo, así como cuando no sea incompatible con la 
construcción de nuevas infraestructuras correspondientes a estudios informativos que 
continúen surtiendo efectos conforme a lo dispuesto en el artículo 5.8 de esta ley.

Con carácter excepcional, podrá permitirse la ejecución de obras de nueva construcción, 
en parcelas o solares clasificados como suelo urbano consolidado, siempre que respeten, en 
todo caso, las condiciones de alineación de los edificios colindantes. Todo ello, previa 
tramitación del correspondiente procedimiento administrativo de reducción de la línea límite 
de la edificación, y respetando, en todo caso, las condiciones impuestas por la legislación en 
materia de ruido y vibraciones que le sea de aplicación, que habrá de ser justificada ante el 
citado administrador, debiendo el promotor aceptar y corregir de su cuenta los efectos que 
en materia de ruido y vibraciones puedan suponer futuras ampliaciones o modificaciones del 
servicio ferroviario, incluyendo el cambio de su tipología.

Las decisiones adoptadas por los administradores de infraestructura serán puestas en 
conocimiento de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria (AESF) con periodicidad 
semestral en la forma que esta disponga, para el eventual ejercicio de su competencia de 
supervisión.

5. En lo relativo a zonificación e inmisión acústica conforme a la legislación vigente en 
materia de ruido, toda edificación estará sometida, con independencia de su distancia de 
separación con respecto a la línea ferroviaria, a las restricciones o limitaciones que resulten 
del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que se definan como 
consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido aprobados por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Artículo 16.  Otras limitaciones relativas a las zonas de dominio público y de protección.
1. Para ejecutar, en las zonas de dominio público y de protección de la infraestructura 

ferroviaria, cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de 
las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas y plantar o talar árboles, se 
requerirá la previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, adoptando 
para ello las medidas de control del riesgo necesarias con el objeto de que este resulte 
aceptable de acuerdo con el método común de seguridad para la evaluación y valoración del 
riesgo. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las competencias de otras 
administraciones públicas.
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Los solicitantes de una autorización para la realización de cualesquiera actividades en 
las zonas de dominio público y protección del ferrocarril estarán obligados al pago de los 
costes de estudio, tramitación y seguimiento derivados de dicha autorización y se les podrá 
exigir, con carácter previo al otorgamiento de la autorización, la constitución de una garantía 
para responder de los daños y perjuicios que se puedan causar a cualesquiera activos 
titularidad del administrador de infraestructuras ferroviarias o a la explotación comercial de 
los operadores ferroviarios, fijándose su cuantía en base al coste estimado de reconstrucción 
de los activos, y ello sin perjuicio de las sanciones e indemnizaciones que, en su caso, 
pudieran resultar exigibles por cualesquiera otros conceptos.

Cualesquiera obras que se lleven a cabo en la zona de dominio público y en la zona de 
protección y que tengan por finalidad salvaguardar paisajes o construcciones o limitar el 
ruido que provoca el tránsito por las líneas ferroviarias serán costeadas por los promotores 
de las mismas.

No obstante lo anterior, sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de 
dominio público, previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, 
cuando sean necesarias para la prestación del servicio ferroviario o bien cuando la 
prestación de un servicio de interés general así lo requiera. Excepcionalmente y por causas 
debidamente justificadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio público, tanto 
aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de interés privado.

En los supuestos de ocupación de la zona de dominio público ferroviario, el que la 
realizare estará obligado a la limpieza y recogida del material situado en los terrenos 
ocupados hasta el límite de la citada zona de dominio público, previo requerimiento del 
administrador de infraestructuras ferroviarias de la línea. Si no se atendiere el requerimiento 
dentro del plazo conferido, actuará de forma subsidiaria el administrador de infraestructuras 
ferroviarias de la línea, mediante la realización de las necesarias labores de limpieza y 
recogida del material, quedando el ocupante de los terrenos obligado a resarcir los gastos en 
los que se hubiere incurrido por dicha actuación.

En suelo clasificado como urbano o urbanizable sectorizado, programado o categoría 
equivalente, y previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, se 
podrán realizar, dentro de la zona de dominio público, obras de urbanización que mejoren la 
integración del ferrocarril en dichos suelos.

En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan afectar a la seguridad 
de la circulación ferroviaria, perjudiquen la infraestructura ferroviaria o impidan su adecuada 
explotación.

2. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 
aquellos que sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, en 
cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferroviarias. Éste podrá utilizar o 
autorizar la utilización de la zona de protección por razones de interés general, cuando lo 
requiera el mejor servicio de la línea ferroviaria o por razones de seguridad del tráfico 
ferroviario.

Serán indemnizables la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que 
se causen por su utilización, con arreglo a lo establecido en la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa.

La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o 
proyectos de ampliación o variación de la línea ferroviaria en los diez años posteriores al 
acuerdo, o en razones de seguridad del tráfico ferroviario, o en el hecho de que la obra, 
instalación o actividad afecte a la seguridad del tráfico ferroviario, afecte directa o 
indirectamente a la estabilidad de la plataforma o la explanación, cause perjuicios a la 
integridad de cualquier elemento de la infraestructura, dificulte el normal mantenimiento o 
impida la adecuada explotación de la infraestructura.

3. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de 
autorización previa, siempre que se garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y 
no se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la quema de rastrojos.

4. En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, exclusivamente, 
obras de reparación y mejora, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten puedan ser tenidas en 
cuenta a efectos expropiatorios. En todo caso, tales obras requerirán la previa autorización 
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del administrador de infraestructuras ferroviarias, sin perjuicio de los demás permisos o 
autorizaciones que pudieran resultar necesarios en función de la normativa aplicable.

5. Siempre que se asegure la conservación y el mantenimiento de la infraestructura 
ferroviaria, el planeamiento urbanístico podrá calificar con distintos usos, superficies 
superpuestas, en la rasante y el subsuelo o el vuelo, con la finalidad de constituir un 
complejo inmobiliario, tal y como permite la legislación estatal de suelo.

Artículo 17.  Expropiación de bienes existentes en la zona de protección hasta la línea límite 
de edificación.

En la zona de protección hasta la línea límite de edificación, el administrador de 
infraestructuras ferroviarias podrá solicitar al Ministerio de Fomento la expropiación de 
bienes que pasarán a tener la consideración de dominio público, entendiéndose implícita la 
declaración de utilidad pública, y la necesidad de su ocupación y la declaración de urgencia 
de la misma, siempre que se justifique su interés para la idónea prestación de los servicios 
ferroviarios y para la seguridad de la circulación.

Artículo 18.  Obras y actividades ilegales en zonas de dominio público o de protección de la 
infraestructura ferroviaria.

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, a instancia del 
Ministerio de Fomento, de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria o del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, dispondrán la paralización de las obras o instalaciones y la 
suspensión de usos prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las condiciones 
establecidas en las autorizaciones. Asimismo, se podrá proceder al precinto de las obras o 
instalaciones afectadas.

2. El Delegado del Gobierno interesará del administrador de infraestructuras ferroviarias, 
que proceda a efectuar la adecuada comprobación de las obras paralizadas y los usos 
suspendidos, debiendo adoptar, en el plazo de dos meses desde que se produzca la 
instancia y previa audiencia de quienes puedan resultar directamente afectados, una de las 
resoluciones siguientes:

a) La demolición de las obras o instalaciones y la prohibición definitiva de los usos 
prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las autorizaciones otorgadas.

b) La iniciación del oportuno expediente para la eventual regularización de las obras o 
instalaciones o autorización de los usos permitidos.

3. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin perjuicio de las sanciones y de las 
responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

CAPÍTULO IV
La administración de las infraestructuras ferroviarias

Artículo 19.  Contenido y alcance de la administración de las infraestructuras ferroviarias.
1. La administración de las infraestructuras ferroviarias integradas en la Red Ferroviaria 

de Interés General tiene por objeto el mantenimiento, la explotación y renovación de 
aquellas, así como también la gestión de su sistema de control, de circulación y de 
seguridad.

En todo caso, el administrador de infraestructuras es responsable de la explotación, el 
mantenimiento y la renovación de una red y le corresponde el desarrollo de las 
infraestructuras ferroviarias de dicha red, de conformidad con la normativa aplicable.

2. La administración de las infraestructuras ferroviarias es un servicio de interés general 
y esencial para la comunidad que se prestará en la forma prevista en esta ley.

3. Tendrán la consideración de administradores de infraestructuras ferroviarias las 
entidades públicas empresariales a las que se refiere el artículo 22, a las que se aplicarán 
las normas incluidas en el capítulo V del título II de la presente ley.

Los organismos públicos que administren puertos de interés general conectados a la 
Red Ferroviaria de Interés General ejercerán funciones propias del administrador de 
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infraestructuras ferroviarias respecto de las infraestructuras ferroviarias de cada puerto, para 
lo que serán de aplicación las normas incluidas en el capítulo VIII del título II.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el Ministro de Fomento podrá 
asignar también a una entidad pública o privada, en virtud de un contrato, las funciones 
propias del administrador de infraestructuras ferroviarias para la construcción y 
administración o sólo la administración de una infraestructura ferroviaria determinada que 
forme parte o vaya a formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General. La selección del 
contratista se ajustará a las previsiones contenidas en la legislación general sobre contratos 
del sector público.

En caso de que se encomiende a dichas entidades la construcción de una infraestructura 
ferroviaria, la supervisión y aprobación de los proyectos y la recepción de las obras 
corresponderán al Ministerio de Fomento.

Artículo 20.  Paquete de acceso mínimo a la infraestructura ferroviaria y mecanismos de 
coordinación y cooperación,.

1. Para garantizar el derecho de acceso a la infraestructura, los administradores de 
infraestructuras ferroviarias proporcionarán a todas las empresas ferroviarias, de manera no 
discriminatoria y en los términos previstos en esta ley y en sus normas de desarrollo, el 
siguiente conjunto de servicios:

a) Tramitación de las solicitudes de capacidad de infraestructura ferroviaria.
b) Puesta a disposición de la capacidad concedida.
c) Utilización de la infraestructura ferroviaria, incluidas bifurcaciones y desvíos de la red.
d) Control del tren, incluida señalización, regulación, expedición, así como comunicación 

y suministro de información sobre circulación ferroviaria.
e) Utilización de las instalaciones de alimentación eléctrica para la corriente de tracción, 

cuando estén disponibles.
f) Información sobre los servicios de circulación de trenes y eventuales retrasos.
g) Cualquier otra información necesaria para introducir o explotar el servicio para el que 

se ha concedido capacidad.
2. Los administradores de infraestructuras establecerán los mecanismos necesarios para 

coordinarse con los explotadores de instalaciones de servicio y cargadores, empresas 
ferroviarias, así como candidatos autorizados. Cuando proceda, se invitará a participar a 
representantes de los usuarios de los servicios de transporte ferroviario de mercancías y 
viajeros y a las Administraciones del Estado, de las Comunidades autónomas y Entidades 
locales.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará por la efectiva 
coordinación prevista en este apartado pudiendo participar como observadora en las 
reuniones de coordinación que se celebrarán al menos una vez al año.

La coordinación se referirá, entre otros aspectos, a las necesidades de los candidatos en 
relación con el mantenimiento y desarrollo de la capacidad de las infraestructuras, con el 
contenido de los objetivos de rendimiento orientados al usuario que puedan establecerse en 
los acuerdos de cooperación previstos en el apartado 4 del artículo 32 de esta ley, contenido 
y aplicación de la declaración sobre la red, cuestiones de intermodalidad e interoperabilidad, 
y cualquier otra relacionada con las condiciones de acceso a la infraestructura y la calidad de 
los servicios prestados.

Los administradores de infraestructuras ferroviarias publicarán en su declaración sobre la 
red los mecanismos de coordinación puestos en marcha y elaborarán y publicarán directrices 
para la coordinación previa consulta con las partes interesadas y publicarán en su página 
web un informe anual recapitulativo de las actividades de coordinación emprendidas.

Los mecanismos de coordinación que se establezcan no afectarán al derecho de las 
partes interesadas de presentar reclamaciones ante la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia ni a las actuaciones de oficio de esta.

3. Con el fin de facilitar la prestación de servicios ferroviarios eficaces y eficientes en la 
Unión Europea, los principales administradores de infraestructuras ferroviarias participarán y 
cooperarán en una red, que celebre reuniones a intervalos regulares para desarrollar las 
infraestructuras ferroviarias de la Unión, apoyar la ejecución puntual y eficaz del espacio 
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ferroviario europeo único, intercambiar buenas prácticas, supervisar y comparar resultados, 
contribuir a las actividades de supervisión del mercado que corresponden a la Comisión, 
combatir los cuellos de botella transfronterizos, y debatir la aplicación de los sistemas de 
cánones y adjudicación de capacidad.

La coordinación que se establezca, de acuerdo con este apartado, no afectará al 
derecho de las partes interesadas de presentar reclamaciones ante la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia ni a las actuaciones de oficio de esta.

Artículo 21.  Independencia e imparcialidad del administrador de infraestructuras 
ferroviarias. Transparencia financiera y externalización de sus funciones.

1. El administrador de infraestructuras deberá ser una entidad jurídica distinta de 
cualquier empresa ferroviaria y, en el caso de las empresas integradas verticalmente, de 
cualquier otra entidad jurídica encuadrada en ellas. A tales efectos deberán cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) Los miembros de los órganos superiores de gobierno y administración de los 
administradores de infraestructuras deberán ser imparciales actuando de manera no 
discriminatoria y no podrán verse afectados por ningún conflicto de interés.

b) Será incompatible el ejercicio de las funciones de:
1.º) administrador o miembro del órgano de administración de un administrador de 

infraestructuras ferroviarias y del órgano de administración de una empresa ferroviaria;
2.º) responsable de la toma de decisiones sobre las funciones esenciales y miembro del 

órgano de administración de una empresa ferroviaria;
3.º) cuando exista un órgano supervisor, miembro del órgano de supervisión de un 

administrador de infraestructuras ferroviarias y como miembro del órgano de supervisión de 
una empresa ferroviaria;

4.º) miembro del órgano de supervisión de una empresa que forme parte de una 
empresa integrada verticalmente y que controle a la vez a una empresa ferroviaria y a un 
administrador de infraestructuras y como miembro del órgano de administración de dicho 
administrador de infraestructuras.

c) En el caso de empresas integradas verticalmente, el administrador o los miembros del 
órgano de administración del administrador de infraestructuras ferroviaria y las personas 
responsables de la toma de decisiones sobre las funciones esenciales no deben recibir 
ninguna remuneración basada en los resultados de la empresa de ninguna otra entidad 
jurídica que forme parte de la empresa integrada verticalmente ni deben recibir primas 
relacionadas principalmente con los resultados financieros de empresas ferroviarias en 
particular. Sin embargo, pueden ofrecérseles incentivos relacionados con los resultados 
globales del sistema ferroviario.

d) En el caso de que los sistemas de información sean comunes a diferentes entidades 
dentro de una empresa integrada verticalmente, el acceso a información sensible 
relacionada con funciones esenciales se restringirá al personal autorizado del administrador 
de infraestructura. La información sensible no podrá ser transmitida a otras entidades que 
formen parte de una empresa integrada verticalmente.

2. En relación con las funciones esenciales de los administradores generales de 
infraestructuras, el administrador de infraestructuras es independiente desde el punto de 
vista organizativo y de toma de decisiones. Estas funciones esenciales solo podrán 
encomendarse a otras empresas u organismos cuando tengan forma jurídica, organización y 
toma de decisiones independiente de cualquier empresa ferroviaria. Para la debida 
aplicación de ello, habrá de observarse:

a) Ninguna empresa ferroviaria ni ninguna otra entidad jurídica ejercerá una influencia 
decisiva sobre el administrador de infraestructuras en relación con las funciones esenciales, 
sin perjuicio de lo que respecta a la definición del marco estatal normativo de fijación de los 
cánones y del marco de adjudicación de la capacidad así como de las normas específicas de 
fijación de cánones.
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b) Ninguna empresa ferroviaria ni ninguna otra entidad jurídica que forme parte de una 
empresa integrada verticalmente podrá tener una influencia decisiva en las decisiones 
tomadas por el administrador de infraestructuras en relación con las funciones esenciales.

c) Ninguna empresa ferroviaria ni ninguna otra entidad jurídica que forme parte de una 
empresa integrada verticalmente podrá tener influencia decisiva en los nombramientos y 
destituciones de personas responsables de la toma de decisiones sobre funciones 
esenciales. No podrá haber conflictos de intereses debidos a la movilidad de las personas 
responsables de las funciones esenciales.

3. Los administradores de infraestructuras solo podrán emplear los ingresos procedentes 
de las actividades de gestión de la red de infraestructura, incluidos los fondos públicos, para 
financiar su propia actividad, incluidos los pagos de sus créditos y, en su caso, de dividendos 
a los accionistas, excluyendo a las empresas que formen parte de una empresa integrada 
verticalmente y que controlen tanto a una empresa ferroviaria como a dicho administrador de 
infraestructuras.

4. En el ejercicio de la actividad comercial y financiera los administradores de 
infraestructuras tendrán que observar las siguientes reglas:

a) En ningún caso podrán conceder prestamos a empresas ferroviarias ni estas a 
aquellos, ya sea de forma directa o indirecta.

b) Los prestamos entre entidades jurídicas de una empresa integrada verticalmente solo 
se concederán, desembolsarán y reembolsarán a los tipos y condiciones de mercado que 
reflejen el perfil de riesgo individual de la entidad en cuestión.

c) Los prestamos entre entidades jurídicas de una empresa integrada verticalmente 
concedidos antes del 24 de diciembre de 2016 se mantendrán hasta su vencimiento, 
siempre y cuando fueran pactados a tipos de mercado y realmente sean desembolsados y 
reembolsados.

d) Cualquier servicio ofrecido por otras entidades jurídicas de una empresa integrada 
verticalmente al administrador de infraestructuras ferroviarias se basará en contratos y se 
pagará o bien a precios de mercado o bien a precios que reflejen el coste de producción, 
más un margen de beneficio razonable.

e) Las deudas atribuidas al administrador de infraestructuras ferroviarias se separarán 
claramente de las atribuidas a las otras entidades jurídicas de las empresas integradas 
verticalmente. Estas deudas se reembolsarán por separado. Esto no impide que el pago final 
de las deudas se realice a través de una empresa que forme parte de una empresa 
integrada verticalmente y que controle a la vez a una empresa ferroviaria y a un 
administrador de infraestructuras y como miembros del consejo de administración de dicho 
administrador de infraestructuras, o a través de otra entidad dentro de la empresa.

f) La contabilidad del administrador de infraestructuras ferroviarias y la de las otras 
entidades jurídicas dentro de una empresa integrada verticalmente se llevarán de forma que 
se garantice el cumplimiento del presente artículo y permita una contabilidad separada y un 
circuito financiero transparente dentro de la empresa.

g) Dentro de las empresas integradas verticalmente, el administrador de infraestructuras 
mantendrá registros detallados de cualquier relación comercial o financiera con las otras 
entidades jurídicas de dicha empresa.

5. El administrador de infraestructuras ferroviarias ejercerá las funciones de gestión del 
tráfico y planificación del mantenimiento de manera transparente y no discriminatoria y se 
garantizará que las personas responsables de la toma de esas decisiones no estén 
afectadas por ningún conflicto de intereses. En particular:

a) En lo que respecta a la gestión del tráfico, deberá asegurarse que las empresas 
ferroviarias, en casos de interrupciones que les afecten, disponen de un acceso pleno y 
puntual a la información pertinente. Cuando el administrador de infraestructuras ferroviarias 
conceda un acceso más avanzado al proceso de gestión del tráfico, deberá hacerlo para las 
empresas ferroviarias afectadas de forma transparente y no discriminatoria.

b) En lo que respecta a la planificación a largo plazo de mantenimiento y/o renovación de 
gran calado de las infraestructuras ferroviarias, el administrador de infraestructuras 
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ferroviarias consultará a los candidatos y tendrá en cuenta, en la mayor medida posible, las 
preocupaciones manifestadas.

Los administradores de infraestructuras llevarán a cabo la programación de los trabajos 
de mantenimiento de manera no discriminatoria.

6. El administrador de infraestructuras ferroviarias, siempre que no genere conflictos de 
intereses y que se garantice la confidencialidad de la información sensible a efectos 
comerciales, podrá externalizar:

a) Funciones a una entidad diferente, a condición de que esta última no sea una 
empresa ferroviaria, no controle a una empresa ferroviaria ni esté controlada por una 
empresa ferroviaria. Dentro de una empresa integrada verticalmente, las funciones 
esenciales no se externalizarán a ninguna otra entidad de la empresa integrada 
verticalmente, a menos que dicha entidad realice exclusivamente funciones esenciales.

b) La ejecución de trabajos y tareas relacionadas en relación con el desarrollo, el 
mantenimiento y la renovación de las infraestructuras ferroviarias a empresas ferroviarias o 
sociedades que controlen la empresa ferroviaria o estén controladas por la empresa 
ferroviaria.

El administrador de infraestructuras ferroviarias mantendrá el poder de supervisión y 
será responsable en última instancia del ejercicio de las funciones descritas en el apartado 
21 del anexo I.

Cualquier entidad que asuma funciones esenciales deberá respetar todas las normas 
que garantizan la independencia del administrador de la infraestructura, la independencia de 
las funciones esenciales, la imparcialidad y la transparencia.

CAPÍTULO V
Régimen jurídico de los administradores generales de infraestructuras 

ferroviarias

Artículo 22.  Administración general de las infraestructuras de la Red Ferroviaria de Interés 
General.

1. La administración de las infraestructuras ferroviarias y su construcción 
corresponderán, dentro del ámbito de competencia estatal, a una o varias entidades públicas 
empresariales adscritas al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana o 
vinculadas o dependientes de otro organismo público adscrito al citado Ministerio.

Los administradores de infraestructuras ferroviarias tendrán personalidad jurídica propia, 
plena capacidad de obrar y patrimonio propio, y se regirán por esta ley, por sus respectivos 
estatutos y por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, especialmente cuando ejerzan potestades 
administrativas.

Las referencias que en esta ley se efectúan a los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias se entenderán referidas a las entidades públicas empresariales 
previstas en este artículo.

2. Mediante un acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a propuesta del Ministro de 
Fomento, podrá decidirse que cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria ya 
existente e integrado en la Red Ferroviaria de Interés General, que esté siendo administrado 
por uno de los administradores de infraestructuras previstos en el apartado 1 de este 
artículo, pase a ser administrado por otra entidad distinta, de las que están contempladas en 
el apartado 4 del artículo 19, siempre que cumplan los requisitos del artículo 21.

El cambio en la entidad administradora implicará las modificaciones de titularidad o de 
régimen jurídico que sean precisas, conforme a lo establecido en esta ley y sus normas de 
desarrollo, así como en las demás normas que sean de aplicación y en el contrato a que 
hace referencia el apartado 4 del artículo 19. Dicho cambio se materializará por acuerdo de 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Fomento.

Las transmisiones que se efectúen en aplicación de este artículo quedarán en todo caso 
exentas de cualquier tributo estatal, autonómico o local, incluidos los tributos cedidos a las 
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comunidades autónomas, sin que resulte aplicable a las mismas lo previsto en el artículo 9.2 
del texto refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Las indicadas transmisiones, actos u operaciones gozarán igualmente de exención de 
aranceles u honorarios por la intervención de fedatarios públicos y registradores de la 
propiedad y mercantiles.

Artículo 23.  Funciones de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
1. Corresponden a los administradores generales de infraestructuras ferroviarias las 

siguientes funciones:
a) La aprobación de los proyectos básicos y de construcción de infraestructuras 

ferroviarias de su titularidad que deban formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General 
y su construcción, siempre que se lleve a cabo con sus propios recursos y con arreglo a lo 
que determine el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

b) La construcción con recursos ajenos de infraestructuras ferroviarias, conforme al 
correspondiente convenio.

c) La administración de las infraestructuras ferroviarias de su titularidad y de las que se 
le encomienden mediante el oportuno convenio.

d) La prestación del paquete de acceso mínimo a la infraestructura ferroviaria y la 
realización de los mecanismos de coordinación, recogidos en el artículo 20.2.

e) El control, vigilancia e inspección de la infraestructura ferroviaria que administre, de 
sus zonas de protección y de la circulación ferroviaria que sobre ella se produzca.

f) La explotación de los bienes de su titularidad, la de los bienes que le sean adscritos y 
la de aquellos cuya gestión se le encomiende.

g) La elaboración, aprobación y publicación de la declaración sobre la red.
h) La adjudicación de capacidad de infraestructura a las empresas ferroviarias y 

restantes candidatos enumerados en el artículo 34 que lo soliciten y la celebración de 
acuerdos marco con aquéllas.

i) La prestación, en su caso, de los servicios básicos, complementarios y auxiliares al 
servicio de transporte ferroviario.

j) La aprobación y el cobro de los precios privados por la prestación de los servicios 
básicos, complementarios y auxiliares al servicio de transporte ferroviario.

k) La determinación, revisión y cobro de los cánones por utilización de las 
infraestructuras ferroviarias, conforme al régimen legal y reglamentario de aplicación.

l) La cooperación con los organismos que en otros Estados miembros de la Unión 
Europea administren las infraestructuras ferroviarias, prevista en el artículo 20.3, para 
establecer y adjudicar capacidad de infraestructura que abarque más de una red nacional, 
así como la participación y cooperación en la Red Europea de Administradores de 
infraestructuras.

m) La resolución de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que se formulen 
respecto de la actuación del mismo.

n) La elaboración y ejecución de estudios o proyectos en materia de movilidad sostenible 
o de transporte ferroviario.

ñ) Cualesquiera otras que se le asignen en esta ley o en sus disposiciones de desarrollo.
2. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias no podrán prestar 

servicios de transporte ferroviario, salvo los que sean inherentes a su propia actividad.
3. Para el cumplimiento de sus funciones, los administradores generales de 

infraestructuras ferroviarias podrán realizar toda clase de actos de administración y 
disposición previstos en la legislación civil y mercantil.

4. En el ejercicio de sus funciones, los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias actuarán con autonomía de gestión, dentro de los límites establecidos por sus 
estatutos y teniendo en cuenta, en todo caso, la garantía del interés público, la seguridad de 
los usuarios, la eficacia global del sistema ferroviario y los principios de transparencia, no 
discriminación, imparcialidad e independencia de cualquier operador ferroviario.
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5. Los administradores generales de infraestructura no podrán encomendar a terceros la 
realización de funciones inherentes a la gestión del sistema de control, de circulación y de 
seguridad.

Artículo 24.  Administración y construcción de la infraestructura ferroviaria por los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias.

1. Corresponde a los administradores generales de infraestructuras ferroviarias la 
administración de las infraestructuras ferroviarias de las que sean titulares o de las que se le 
encomienden en virtud de un convenio.

2. La construcción y administración de la infraestructura ferroviaria por los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias se efectuará de acuerdo con las 
reglas siguientes:

a) El administrador de infraestructuras ferroviarias responsable podrá acometer la 
construcción y administración, incluido el mantenimiento, de las líneas de su titularidad, con 
arreglo a lo previsto en el apartado 1, párrafos a) y b) del artículo precedente.

b) Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias ajustarán su actividad a 
las normas establecidas para las administraciones públicas en la legislación sobre contratos 
del sector público, para la preparación, adjudicación, cumplimiento, efectos y extinción de los 
contratos de obras de construcción o modificación de las infraestructuras ferroviarias, a 
excepción de las obras de electrificación y señalización, el mantenimiento de la 
infraestructura ferroviaria y la gestión de los sistemas de control, circulación y seguridad del 
tráfico.

c) Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias contratarán con arreglo 
a lo previsto en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en 
los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. En los supuestos 
en que no sea de aplicación esta ley, los administradores de infraestructuras ferroviarias 
acomodarán su actuación a las instrucciones internas que, conforme a lo dispuesto en la 
legislación sobre contratos del sector público, deben aprobar dichas entidades para la 
adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada.

d) En aquellos contratos en los que, de conformidad con los apartados anteriores, se 
incluyan prestaciones cuya contratación se encuentre sometida a la legislación sobre 
contratos del sector público, junto con prestaciones cuya contratación se encuentre sujeta a 
la Ley 31/2007, de 30 de octubre, o junto con prestaciones cuya contratación se rija por las 
instrucciones internas que apruebe la entidad, el administrador de infraestructuras 
ferroviarias atenderá en todo caso, para la determinación de las normas que deba observar 
en la preparación y adjudicación, efectos y extinción de los citados contratos, al carácter de 
la prestación que tenga más importancia desde el punto de vista económico.

3. Cuando en estos supuestos en que se pretende la ejecución de varias actividades, se 
pongan de manifiesto, mediante la elaboración del documento de evaluación previa a que se 
refiere el artículo 134 del texto refundido de la Ley de contratos del sector público, las 
circunstancias a que se refiere el citado artículo 134, y que las fórmulas alternativas de 
contratación previstas en la normativa que resulte de aplicación, según las reglas anteriores, 
no permiten la satisfacción de las finalidades y objetivos proyectados, el administrador de 
infraestructuras ferroviarias podrá realizar la construcción o administración de 
infraestructuras ferroviarias mediante la celebración de contratos de colaboración entre el 
sector público y el sector privado definidos en el artículo 11 del texto refundido de la Ley de 
contratos del sector público. Estos contratos se regirán, con las especialidades previstas en 
esta ley, por las normas que resulten de aplicación según lo señalado en el párrafo primero 
de este apartado d), salvo en los supuestos en los que se incluya entre las actuaciones a 
realizar la ejecución de obras de plataforma o de montaje de vía en los que el administrador 
de infraestructuras ferroviarias ajustará su actividad a las normas establecidas para las 
administraciones públicas en la legislación sobre contratos del sector público, relativas a los 
contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado, con independencia del 
porcentaje que representen cada una de las prestaciones desde el punto de vista económico 
respecto del presupuesto total del contrato.
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En los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado el plazo de 
ejecución del contrato vendrá determinado en función de la amortización de las inversiones o 
de las fórmulas de financiación que se prevean, sin que resulte de aplicación la limitación 
prevista en el artículo 314 del texto refundido de la Ley de contratos del sector público; no 
obstante, la duración de estos contratos en ningún caso podrá exceder de cuarenta años. 
Asimismo, en todos aquellos contratos de colaboración entre el sector público y el sector 
privado cuyo valor estimado sea igual o superior a doce millones de euros, la aprobación del 
expediente exigirá con carácter previo la autorización del Consejo de Ministros e informe 
preceptivo y vinculante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que se 
pronuncie sobre las repercusiones presupuestarias y compromisos financieros que conlleva, 
así como sobre su incidencia en el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

4. El administrador de infraestructuras ferroviarias podrá, asimismo, realizar la 
construcción o administración de infraestructuras ferroviarias mediante la celebración de un 
contrato de concesión de obra pública, que se regirá por lo dispuesto en la legislación sobre 
contratos del sector público, con las especificaciones previstas en esta ley.

En el pliego de cláusulas administrativas que rija el contrato podrá preverse que el 
concesionario sea retribuido por la ejecución de la obra mediante el precio que abonen los 
usuarios por la utilización de las infraestructuras, por los rendimientos procedentes de la 
explotación de las zonas comerciales vinculadas a ellas o por la realización de actividades 
complementarias como el aprovechamiento de establecimientos de hostelería, estaciones de 
servicio, aparcamientos de vehículos o establecimientos de ocio o recreo y, en su caso, 
mediante las aportaciones que pueda realizar el propio administrador de infraestructuras 
ferroviarias.

Artículo 25.  Aportaciones económicas del Estado. Convenios y programas de actividad.
1. En el marco de lo establecido en la legislación comunitaria y nacional, los 

administradores generales de infraestructuras ferroviarias podrán recibir aportaciones 
económicas del Estado que sean acordes al ejercicio sostenible de las funciones que tienen 
atribuidas, en particular respecto de la construcción, mantenimiento, conservación, 
reposición o mejora de las infraestructuras, así como también en relación a la magnitud de la 
infraestructura y a sus necesidades financieras, especialmente para hacer frente a nuevas 
inversiones. Dichas aportaciones tendrán en consideración los costes necesarios para 
realizar la actividad por una empresa eficiente y bien gestionada.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno podrá acordar que las inversiones que sea 
necesario acometer puedan realizarse por medios distintos a la financiación estatal directa, a 
través de los medios de colaboración público-privada establecidos en el ordenamiento 
jurídico vigente.

2. El Ministerio de Fomento y el administrador de infraestructura ferroviaria, previo 
informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que tendrá carácter 
vinculante, suscribirán un convenio, por un período no inferior a cinco años, que incluirá en 
su objeto las diferentes infraestructuras e instalaciones de servicio que administre y que se 
ajustará a los principios y parámetros básicos que se indican en el anexo II. El convenio 
señalará los objetivos y fines a alcanzar y propondrá la cuantía de las aportaciones a realizar 
por el Estado, con arreglo a lo previsto en el apartado anterior. El conjunto de medidas 
incluidas dentro del convenio debe garantizar la sostenibilidad económica de las 
infraestructuras ferroviarias. Las condiciones del convenio y la estructura de los pagos a 
realizar en virtud del mismo en concepto de financiación al administrador de infraestructuras 
deberán fijarse para toda la duración del convenio desde el momento de su suscripción.

Previamente a su adopción, el Ministerio de Fomento remitirá el convenio a las empresas 
ferroviarias y resto de candidatos, con objeto de que, durante el plazo de un mes, examinen 
y, en su caso, informen dicho convenio. El convenio será publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» en el plazo de un mes desde su suscripción.

La Intervención General de la Administración del Estado emitirá un informe de control 
financiero sobre el grado de ejecución de las previsiones económicas del convenio, en el que 
se recoja su opinión técnica sobre la liquidación de las aportaciones a efectuar por el Estado. 
El Ministerio de Fomento realizará el control técnico sobre la ejecución del mismo.
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3. Asimismo, se adoptarán por el Gobierno las medidas necesarias para asegurar que, 
en circunstancias empresariales normales y a lo largo de un período no superior a cinco 
años, la contabilidad de pérdidas y ganancias de los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias refleje como mínimo una situación de equilibrio entre, por una 
parte, los ingresos procedentes de los cánones por acceso a las infraestructuras ferroviarias 
y por utilización de instalaciones de servicio, los precios privados por la prestación de 
servicios en dichas instalaciones, los excedentes de otras actividades comerciales, los 
ingresos no reembolsables de origen privado y la financiación estatal incluyendo, en su caso, 
los anticipos abonados por el Estado, y, por otra, los gastos de infraestructura e instalaciones 
de servicio.

En aquellos segmentos en los que el transporte ferroviario sea competitivo con otros 
modos de transporte, el Gobierno podrá exigir a los administradores de infraestructuras que 
equilibren sus cuentas sin financiación estatal.

4. En el marco de la política general del Gobierno, y de acuerdo con la estrategia 
indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria, los 
administradores generales de infraestructuras deberán aprobar un programa de actividad 
que incluirá planes de inversión y financiación.

Dicho programa irá orientado a garantizar un uso, suministro y desarrollo óptimo y 
eficiente de la infraestructura, asegurando al mismo tiempo el equilibrio financiero, y preverá 
los medios necesarios para lograr tales objetivos. Los administradores de infraestructuras 
ferroviarias, remitirán el borrador del programa al Ministerio de Fomento, Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria, empresas ferroviarias y resto de candidatos, Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, y demás interesados, de forma previa a su aprobación, con 
el fin de garantizar que estos actores tengan acceso a la información pertinente que les 
pudiera concernir y asimismo de que dispongan de la oportunidad de formular alegaciones 
sobre el contenido del programa de actividad relativo a las condiciones de acceso y 
utilización de los diferentes servicios relacionados con las infraestructuras ferroviarias, y a la 
naturaleza, el suministro y el desarrollo de los mismos, antes de su aprobación, así como a 
la previsión de las actualizaciones de los cánones previstas, de conformidad con el 
artículo 100.1.

Dicho programa se actualizará anualmente y contendrá todas las actuaciones 
relacionadas con el establecimiento de infraestructuras ferroviarias de la Red Ferroviaria de 
Interés General, o cualquier modificación de las mismas desde el punto de vista del trazado 
o de sus condiciones funcionales o de explotación, previstas para los cinco años siguientes.

5. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar la coherencia entre el convenio y el programa de actividad 
respectivamente previstos en los apartados anteriores procediendo, en caso de ser 
necesario, a reprogramar las inversiones previstas para acomodarlas a la capacidad de 
financiación existente en cada momento.

6. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias llevarán un registro de 
todos los activos que administren, que se utilizará para determinar la financiación necesaria 
para la reparación o sustitución de los mismos y que incluirá información detallada sobre el 
gasto en la renovación y modernización de la infraestructura.

Asimismo, los administradores de infraestructuras ferroviarias someterán a la aprobación 
del Ministerio de Fomento, un método de asignación de costes a las diferentes categorías de 
servicios ofrecidos a las empresas ferroviarias. Este método se actualizará periódicamente 
para incluir las mejores prácticas contables internacionales.

Dicho método de asignación de costes y sus actualizaciones serán previamente 
informados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y por el Consejo Nacional de Transportes 
Terrestres.

Artículo 26.  Recursos de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
Los recursos económicos de los administradores generales de infraestructuras 

ferroviarias podrán ser cualquiera de los enumerados en el apartado 1 del artículo 65 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 30  Ley del sector ferroviario

– 1920 –



del Estado. Entre los recursos económicos del administrador de infraestructuras ferroviarias 
se incluyen:

1.º Las aportaciones patrimoniales del Estado, que constituirán los recursos propios del 
ente.

2.º Los que obtenga por la gestión y explotación de su patrimonio o de aquel cuya 
gestión se le encomiende y por la prestación de servicios a terceros.

3.º Los ingresos, comerciales o de otra naturaleza, que obtenga por la ejecución de los 
convenios o contratos-programa celebrados con el Estado.

4.º El importe de las tasas que deba percibir por afectación, con arreglo a esta ley.
5.º Los fondos comunitarios que le puedan ser asignados.
6.º El importe de los cánones que perciba por el acceso a las infraestructuras ferroviarias 

y por la utilización de las instalaciones de servicio y los precios privados por el acceso y por 
los servicios prestados en dichas instalaciones.

7.º Las transferencias corrientes o de capital que, en su caso, puedan incluirse en los 
Presupuestos Generales del Estado.

8.º Los recursos financieros procedentes de operaciones de endeudamiento, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 111 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

9.º Las donaciones.
10.º Los que obtenga por la ejecución de los convenios que celebre con las comunidades 

autónomas, entidades locales o con entidades privadas.
11.º Cualesquiera otros ingresos financieros o no financieros y otros que obtenga de 

acuerdo con lo previsto en la ley o en las normas reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 27.  Patrimonio de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
1. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias tendrán, para el 

cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del de la Administración General del 
Estado, integrado por el conjunto de bienes, derechos y obligaciones de los que sean 
titulares.

Son de titularidad de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias las 
infraestructuras ferroviarias, estaciones de transporte de viajeros y terminales de transporte 
de mercancías pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General, según la distribución 
que se realice mediante orden de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, así 
como los bienes y derechos que se le asignen por ley o reglamento y los que adquiera o 
construya con sus propios recursos.

No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en relación con las 
infraestructuras ferroviarias y las terminales de transporte de mercancías ubicadas en la 
zona de servicio de los puertos de interés general.

A efectos de su explotación, se considerarán bienes patrimoniales de titularidad de los 
administradores de infraestructuras ferroviarias las estaciones de transporte de viajeros y las 
terminales de transporte de mercancías, otras instalaciones de servicio y otros bienes 
inmuebles excluidos del concepto de infraestructura ferroviaria por la presente ley, salvo los 
que estén íntegramente situados en zonas de dominio público.

2. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias podrán ejercer, en 
cualquier momento, respecto de los bienes de dominio público de su titularidad las 
facultades de administración, defensa, policía, investigación, deslinde y recuperación 
posesoria que otorga a la Administración General del Estado la legislación sobre el 
patrimonio de las administraciones públicas.

Igualmente, les corresponderá establecer el régimen de uso de los bienes de dominio 
público de su titularidad y otorgar las autorizaciones y demás títulos que permitan su 
utilización por terceros.

3. Son de dominio público todas las líneas ferroviarias, los terrenos por ellas ocupados y 
las instalaciones que se encuentren situadas íntegramente en la zona de dominio público.

Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias podrán desafectar los 
bienes de dominio público de su titularidad de que resulten innecesarios para la prestación 
de los servicios de interés general y esenciales para la comunidad.
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Esta desafectación se llevará a efecto por los órganos competentes de los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias de acuerdo con sus estatutos, tras 
la correspondiente declaración de innecesariedad, previo informe preceptivo del Ministerio 
de Fomento, y determinará la incorporación de los bienes desafectados a su patrimonio 
propio.

Los bienes desafectados podrán ser objeto de enajenación o permuta siempre que se 
hubieren cumplido los requisitos establecidos en la legislación de expropiación forzosa para 
la reversión.

Artículo 28.  Régimen jurídico del personal laboral y regímenes presupuestario, económico-
financiero, de contabilidad, de intervención y de control financiero.

1. El régimen jurídico del personal laboral de los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias y su contratación se ajustará al derecho laboral, conforme a lo 
previsto en el artículo 55.1 y 2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril.

2. El régimen presupuestario, el económico-financiero, el de contabilidad, el de 
intervención y el de control financiero de los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias serán determinados en sus estatutos, conforme a lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 29.  Régimen tributario.
Los administradores generales de infraestructuras quedarán sometidos al régimen 

tributario propio de las entidades públicas empresariales, con las particularidades que esta 
ley prevé.

Artículo 30.  Control de la actuación de los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias.

1. El control técnico y de eficacia de la gestión que han de llevar a cabo los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias se realizará por el Ministerio de 
Fomento, básicamente, a través de los siguientes procedimientos:

a) Mediante su intervención en el procedimiento de aprobación de los presupuestos de 
explotación y capital y en el programa de actuación plurianual, inversiones y financiación del 
administrador de infraestructuras ferroviarias.

b) Por medio de las auditorías o los controles financieros y de gestión que resulten 
necesarios y que lleve a cabo el propio Ministerio o la entidad que éste designe y sin 
perjuicio de las funciones propias de la Intervención General de la Administración del Estado.

c) A través de la comunicación por los administradores de infraestructuras ferroviarias de 
los datos y acuerdos relativos a las cuestiones que determine pudiendo, en todo caso, 
requerir la documentación que estime necesaria, y realizar, directamente, el examen de la 
contabilidad u otros aspectos de la gestión, cuando lo considere conveniente.

d) A través de las actuaciones inspectoras sobre la prestación de los servicios y la 
administración de las infraestructuras, así como las que correspondan a la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria, en los términos previstos en las normas reguladoras de la 
seguridad en la circulación de la Red Ferroviaria de Interés General.

e) Supervisando que los programas de actividad aprobados por los administradores de 
infraestructuras se adaptan a la política general que determine el Gobierno, a la estrategia 
indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria, en 
particular en lo referido a la priorización de las actuaciones a realizar sobre la red, y a los 
convenios que se suscriban en virtud de lo previsto en el artículo 25.2.

2. El control presupuestario y financiero de los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias se realizará de conformidad con lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, para las entidades públicas empresariales.

Artículo 31.  Estatuto de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
El Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro de Fomento y a propuesta del Ministro 

de Hacienda y Administraciones Públicas, aprobará mediante Real decreto los estatutos de 
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los administradores generales de infraestructuras ferroviarias, en los que, además de las 
cuestiones contempladas en el artículo 62 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, se regularán la 
estructura organizativa básica, los órganos superiores de dirección y las funciones de los 
mismos.

CAPÍTULO VI
Declaración sobre la red

Artículo 32.  Contenido, elaboración, características y publicación de la declaración sobre la 
red.

1. La declaración sobre la red expondrá las características de la infraestructura puesta a 
disposición de las empresas ferroviarias e informará sobre la capacidad y condiciones 
técnicas de cada tramo de la red y sobre las condiciones de acceso a la misma. Su 
contenido se atendrá a lo recogido en el anexo III.

2. Los administradores de infraestructuras ferroviarias, previa consulta al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda urbana, Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, 
empresas ferroviarias y resto de candidatos, Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, y demás interesados, elaborarán, aprobarán y publicarán la declaración sobre 
la red correspondiente a su ámbito de actuación, así como sus actualizaciones. La 
declaración sobre la red se publicará en idioma castellano, en las lenguas cooficiales de las 
distintas comunidades autónomas y, al menos, en otra lengua oficial de la Unión Europea. El 
contenido de la declaración sobre la red podrá obtenerse gratuitamente en formato 
electrónico en el portal web del respectivo administrador de infraestructuras y se tendrá 
acceso al mismo, en su caso, a través de un portal web común de los distintos 
administradores.

La obligación de publicar la declaración sobre la red en las distintas lenguas cooficiales 
no será de aplicación hasta la publicación de la declaración de red de 2025, en diciembre de 
2023.

3. La declaración sobre la red se publicará como mínimo cuatro meses antes de que 
finalice el plazo de solicitud de capacidad de infraestructura.

4. Sujeto a la supervisión de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia un 
administrador de infraestructuras ferroviarias podrá celebrar acuerdos de cooperación con 
una o más empresas ferroviarias de forma no discriminatoria y con vistas a ofrecer ventajas 
a los clientes, como precios reducidos o una mejora del funcionamiento en la parte de la red 
cubierta por el acuerdo.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará la ejecución de los 
acuerdos en cuestión y podrá, en casos debidamente justificados, aconsejar su rescisión.

5. La declaración de red contendrá los criterios a tener en cuenta para determinar 
cuándo se da la falta de uso de franjas horarias que habiéndose adjudicado no se utilicen.

CAPÍTULO VII
Adjudicación de capacidad de infraestructura

Artículo 33.  Concepto de adjudicación de capacidad.
La adjudicación de capacidad de infraestructura es la asignación por parte del 

administrador de infraestructuras ferroviarias de aquellas franjas horarias, definidas en la 
declaración sobre la red, a los correspondientes candidatos con el fin de que un tren o un 
vehículo ferroviario pueda circular, entre dos puntos, durante un período de tiempo 
determinado.

Artículo 34.  Candidatos.
1. Podrán solicitar la asignación de capacidad de infraestructura las empresas 

ferroviarias y las agrupaciones empresariales internacionales que constituyan dichas 
empresas.
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2. Asimismo, podrán solicitar capacidad de infraestructura, en la forma y con los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan, las administraciones públicas con 
competencias en materia de transporte ferroviario que tengan interés de servicio público en 
la adquisición de capacidad, y los consignatarios, los cargadores y aquellas empresas 
transportistas y operadores de transporte que, sin tener la consideración de empresas 
ferroviarias, tengan interés comercial en la adquisición de capacidad. En tales supuestos, 
para la utilización de la capacidad de infraestructura será preciso que los candidatos 
designen una empresa ferroviaria y comuniquen dicha circunstancia al administrador de 
infraestructuras.

3. Todas aquellas empresas que acrediten su interés en la obtención de una licencia de 
empresa ferroviaria podrán formular una consulta al administrador sobre la capacidad 
disponible en cada momento.

Artículo 35.  Requisitos a los candidatos.
Los administradores de infraestructuras ferroviarias, conforme a lo que 

reglamentariamente se disponga y con el fin de proteger sus legítimas expectativas en 
materia de ingresos y la futura utilización de la infraestructura que gestionen, podrán imponer 
requisitos a los candidatos, siempre y cuando éstos sean adecuados, transparentes y no 
discriminatorios.

Tales requisitos se especificarán en la declaración sobre la red y se referirán 
exclusivamente a la idoneidad para presentar ofertas conformes para la obtención de 
capacidad de infraestructura y a la aportación de garantías económicas, las cuales no 
podrán superar un máximo adecuado, proporcional al nivel de actividad que prevea el 
candidato.

El procedimiento reglamentario para la aplicación de estos requisitos se adaptará a los 
criterios que fije la Comisión Europea en aplicación de lo previsto en el artículo 41.3 de la 
Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 
por la que se establece un espacio ferroviario europeo único.

Artículo 36.  Procedimiento de adjudicación.
Reglamentariamente se regularán el calendario y el procedimiento de adjudicación de 

capacidad a los candidatos, especificando los derechos y obligaciones de éstos y del 
administrador de infraestructuras ferroviarias en lo relativo a la adjudicación de capacidad. El 
procedimiento de adjudicación de capacidad deberá ajustarse a principios de transparencia, 
objetividad y no discriminación.

Dicha regulación contemplará la coordinación de solicitudes de capacidad y las medidas 
a adoptar por los administradores en caso de congestión de la infraestructura, así como la 
cooperación entre los administradores de infraestructura para la adjudicación eficiente de 
surcos ferroviarios en servicios de transporte que abarquen tramos de líneas gestionadas 
por diferentes administradores de infraestructuras.

Artículo 37.  Medidas especiales en caso de perturbaciones del tráfico ferroviario.
1. En caso de accidente, de fallo técnico o de cualquier otra incidencia que perturbe 

significativamente el tráfico ferroviario, el administrador de infraestructuras ferroviarias 
adoptará todas las medidas necesarias para restablecer la situación de normalidad a la 
mayor brevedad posible. A tal fin, elaborará un plan de contingencias, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, y de las competencias 
de las comunidades autónomas en la materia.

En dicho plan de contingencias se enumerarán los diversos organismos que deben ser 
informados en caso de incidente importante o de perturbación grave del tráfico ferroviario.

2. Cuando, por causas excepcionales, la infraestructura haya quedado temporalmente 
inutilizable, el administrador de infraestructuras ferroviarias podrá suspender, sin previo 
aviso, la prestación de los servicios ferroviarios sobre dichas infraestructuras para la 
realización, con carácter urgente, de las reparaciones oportunas. Las empresas ferroviarias 
afectadas no tendrán derecho a exigir compensación o indemnización alguna.
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3. En los supuestos previstos en este artículo, las empresas ferroviarias estarán 
obligadas a poner a disposición del administrador de infraestructuras ferroviarias los 
recursos que éste estime apropiados en cada caso y a prestarle la colaboración que les sea 
requerida.

4. En caso de que la perturbación pueda tener consecuencias sobre el tráfico 
transfronterizo, el administrador de infraestructuras compartirá la información pertinente con 
los demás administradores de infraestructuras cuya red y tráfico puedan verse afectados por 
la perturbación y cooperará con ellos para restablecer el tráfico transfronterizo.

Artículo 38.  Derechos de uso de capacidad.
1. El derecho de uso de capacidad de infraestructura será adjudicado por el 

administrador de infraestructuras ferroviarias y, una vez atribuido a un candidato, no podrá 
cederse a otra empresa. No se considerará cesión la utilización de capacidad por parte de 
una empresa ferroviaria que opere por cuenta de un candidato adjudicatario de capacidad 
que no sea empresa ferroviaria. En tal caso, dicha utilización de capacidad se llevará a cabo 
para el cumplimiento de los fines propios de la actividad del adjudicatario, que habrá de ser 
alguno de los previstos en el artículo 34.2.

2. Queda prohibido todo negocio jurídico sobre la capacidad de infraestructura 
adjudicada.

No se considerará transmisión la utilización de capacidad por parte de una empresa 
ferroviaria que opere por cuenta de un candidato.

3. Los administradores de infraestructuras y los candidatos podrán celebrar acuerdos 
marco para la reserva de capacidad en los que se especificarán las características de la 
capacidad de infraestructura solicitada y ofrecida al candidato por una duración superior a un 
período de vigencia del horario de servicio.

4. Los acuerdos marco no determinarán los surcos ferroviarios en detalle, no impedirán 
la utilización de la infraestructura correspondiente por parte de otros candidatos o para otros 
servicios y podrán modificarse o limitarse para permitir un mejor uso de la infraestructura 
ferroviaria.

5. Los acuerdos marco tendrán una vigencia máxima de cinco años, renovable por 
períodos iguales.

Podrá acordarse, sin embargo, un período superior a cinco años cuando esté justificado 
por la existencia de contratos comerciales, inversiones especializadas o riesgos. Para 
servicios que utilicen una infraestructura especializada que requiera inversiones de gran 
magnitud y a largo plazo, debidamente justificadas por el candidato, podrán concertarse 
acuerdos marco por un período de vigencia de hasta quince años.

Será posible un período de vigencia superior a quince años en casos excepcionales y, en 
concreto, en caso de inversiones de gran magnitud y a largo plazo, y especialmente cuando 
éstas sean objeto de compromisos contractuales que incluyan un plan de amortización 
plurianual. En dicho caso, las necesidades del candidato podrán requerir que se definan con 
precisión las características de la capacidad, con inclusión de las frecuencias, el volumen y 
la calidad de las franjas ferroviarias, que se adjudicarán al candidato durante la vigencia del 
acuerdo marco. En el caso de infraestructuras congestionadas, el administrador de 
infraestructuras ferroviarias podrá reducir la capacidad reservada cuando, en un período de 
al menos un mes, ésta haya sido utilizada por debajo de la cuota asignada al candidato.

6. El administrador de infraestructuras ferroviarias comunicará los acuerdos marco a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y, respetando la confidencialidad de 
los datos con relevancia comercial, informará a los interesados, cuando fuese así requerido 
por éstos, de las líneas generales de cada acuerdo marco.

CAPÍTULO VIII
Infraestructuras ferroviarias en los puertos y aeropuertos de interés general

Artículo 39.  Régimen aplicable.
1. Las infraestructuras ferroviarias y las terminales ferroviarias de transporte de 

mercancías de titularidad de una autoridad portuaria que en cada momento existan en las 
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zonas de servicio de los puertos de interés general y estén conectadas con la Red 
Ferroviaria de Interés General, formarán parte de esta y se incorporaran al Catálogo de 
infraestructuras de la Red Ferroviaria de Interés General a que se refiere el artículo 4.4 de 
esta ley.

2. La Autoridad Portuaria ejercerá respecto de las infraestructuras ferroviarias y 
terminales ferroviarias de transporte de mercancías a que se refiere el apartado anterior 
existentes en los puertos de interés general, y en los términos previstos en la disposición 
adicional séptima, las competencias que se atribuyen al administrador general de 
infraestructuras ferroviarias en los párrafos a), b), c), d), e), f), i), j), m), n) y ñ) del apartado 1 
del artículo 23.

3. La conexión de las infraestructuras ferroviarias y terminales ferroviarias de transporte 
de mercancías a las que se refiere el apartado anterior con el resto de la Red Ferroviaria de 
Interés General se recogerá en la declaración sobre la red y estará regulada por un 
convenio. El citado convenio se celebrará conjuntamente por la autoridad portuaria 
correspondiente, el administrador general de infraestructuras ferroviarias correspondiente y 
Puertos del Estado para cada puerto de interés general, previa autorización del Ministerio de 
Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, y en él se establecerán las obligaciones y derechos 
de cada una de las partes, con arreglo a los siguientes principios:

a) El administrador general de infraestructura y la Autoridad Portuaria establecerán, de 
acuerdo con las directrices que establezca el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda 
Urbana, las reglas para la conexión física y funcional de las infraestructuras ferroviarias y 
terminales ferroviarias de transporte de mercancías gestionada por cada entidad. A tal efecto 
en el convenio se definirán las líneas de conexión del puerto con el resto de la Red 
Ferroviaria de Interés General.

b) Las autoridades portuarias establecerán, respecto de los puertos de interés general y 
previo informe favorable de Puertos del Estado, las reglas para el diseño y la explotación de 
la red ferroviaria existente en cada puerto, en cuanto no perturbe el adecuado 
funcionamiento del resto de la Red Ferroviaria de Interés General.

En el convenio se recogerán cualesquiera aspectos operativos de la red y las reglas que 
habrá de respetar el administrador general de infraestructuras ferroviarias para la 
adjudicación de la capacidad de las infraestructuras ferroviarias y terminales de transporte 
de mercancías existentes en el ámbito de los puertos de interés general.

4. A las infraestructuras ferroviarias y terminales ferroviarias de transporte de mercancías 
existentes en los puertos que no pertenezcan a la Red Ferroviaria de Interés General, pero 
que estén conectadas o se pretendan conectar con la red gestionada por el administrador 
general de infraestructuras ferroviarias, se aplicarán las reglas acordadas por este y la 
Autoridad Portuaria, que se podrán incorporar al convenio previsto en el apartado 3.

La conexión de las infraestructuras ferroviarias y terminales ferroviarias de transporte de 
mercancías a las que se refiere el apartado 1 con otras redes que no formen parte de la Red 
Ferroviaria de Interés General se regulará en un convenio entre los titulares de ambas redes, 
previo informe favorable de Puertos del Estado.

5. Las infraestructuras ferroviarias que, en cada momento, existan en las zonas de 
servicio de los aeropuertos de interés general y estén conectadas con el resto de la Red 
Ferroviaria de Interés General forman parte de ésta y se regirán por las normas generales 
contenidas en esta ley, sin perjuicio del oportuno convenio que, para coordinar sus 
respectivas competencias, se celebre entre la entidad pública que gestione los aeropuertos y 
el administrador de infraestructuras ferroviarias.

6. Cuando un puerto o aeropuerto de interés general esté ubicado en el territorio de una 
comunidad autónoma que disponga de red ferroviaria de su titularidad, se podrán celebrar 
convenios entre los titulares de las distintas infraestructuras para facilitar la interconexión y 
compatibilidad entre las diferentes redes.
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CAPÍTULO IX
Infraestructuras ferroviarias de titularidad privada

Artículo 40.  Régimen aplicable a las líneas ferroviarias de titularidad privada.
1. Son infraestructuras de titularidad privada las pertenecientes a particulares, individual 

o colectivamente.
2. Para el establecimiento o la explotación de una infraestructura ferroviaria de titularidad 

privada que discurra por el territorio de más de una comunidad autónoma, será necesario 
obtener, previamente, la correspondiente autorización administrativa que habilite para ello. 
Con anterioridad al otorgamiento de la autorización por el Ministerio de Fomento, el 
solicitante deberá presentar un proyecto de establecimiento o de explotación de la línea que 
incluirá, como mínimo, una memoria explicativa de los fines que se persiguen mediante el 
establecimiento o la explotación de la infraestructura proyectada, con sus planos generales y 
parciales, así como los presupuestos correspondientes, las actividades que vayan a 
prestarse sobre aquélla, la descripción de las obras y las circunstancias técnicas de 
realización de las mismas, que habrán de ajustarse a las normas que, en materia de 
seguridad e interoperabilidad, se establezcan reglamentariamente por el Ministerio de 
Fomento. El proyecto de establecimiento o explotación de la línea será sometido, por el 
Ministerio de Fomento, a informe de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas por cuyo territorio deba discurrir la infraestructura, con anterioridad a su 
autorización. Dicho informe deberá ser emitido en el plazo de un mes contado desde que 
sea solicitado, entendiendo que es favorable si no se remitiese en el referido plazo.

3. Sobre la referida infraestructura ferroviaria de titularidad privada, se podrá llevar a 
cabo transporte ferroviario, exclusivamente, por cuenta propia, como complemento de otras 
actividades principales realizadas por su titular.

4. Cuando el establecimiento de una línea ferroviaria de titularidad privada sea, con 
arreglo a la legislación expropiatoria, de utilidad pública o interés social, el Ministerio de 
Fomento podrá habilitar a su titular para ocupar los terrenos de dominio público que resulten 
necesarios y, en su caso, para adquirir los de propiedad privada a través del procedimiento 
de expropiación forzosa en el que aquél tendrá la condición de beneficiario.

Artículo 41.  Elementos que complementen la Red Ferroviaria de Interés General.
La conexión de las infraestructuras ferroviarias no pertenecientes a la Red Ferroviaria de 

Interés General, especialmente de los cargaderos, con la Red Ferroviaria de Interés General 
únicamente podrá realizarse cuando el administrador de infraestructuras ferroviarias 
expresamente lo autorice. El titular de la infraestructura ferroviaria no perteneciente a la Red 
Ferroviaria de Interés General facilitará la conexión en los términos que se determinen en la 
autorización. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en las que se efectuará 
la conexión de dichas infraestructuras ferroviarias con la Red Ferroviaria de Interés General 
y el régimen de construcción y explotación de los elementos de titularidad privada que 
complementan las infraestructuras ferroviarias de titularidad de los administradores de 
infraestructuras ferroviarias a que se refiere el artículo 22.

TÍTULO III
Instalaciones de servicio y prestación de servicios a las empresas ferroviarias

Artículo 42.  Instalaciones de servicio.
1. Son instalaciones de servicio, a efectos de lo dispuesto en esta ley, las siguientes:
a) Las estaciones de viajeros, así como sus edificios e instalaciones conexas, incluidos 

los paneles de información sobre viajes y un emplazamiento adecuado para los servicios de 
venta de billetes.

b) Las terminales de carga.
c) Las estaciones de clasificación y las instalaciones de formación de trenes, incluidas 

las instalaciones para maniobras.
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d) Las vías de apartado, incluyendo las vías ubicadas en estaciones de viajeros cuando 
se utilicen para tal fin.

e) Las instalaciones de mantenimiento, a excepción de las instalaciones de 
mantenimiento pesado dedicadas a trenes de alta velocidad o a otros tipos de material 
rodante que requieran instalaciones específicas.

f) Otras instalaciones técnicas, incluidas las instalaciones de lavado y limpieza.
g) Instalaciones portuarias marítimas y fluviales vinculadas a actividades ferroviarias.
h) Instalaciones de socorro.
i) Instalaciones de aprovisionamiento de combustible y suministro de combustible en 

dichas instalaciones.
j) Cambiadores de ejes.
Son básicos los servicios que se prestan en cualquiera de las instalaciones de servicio 

enumeradas en este apartado.
2. Las disposiciones de este título se aplicarán a aquellas instalaciones referidas en el 

apartado anterior que ofrezcan servicios relacionados con el transporte ferroviario en la Red 
Ferroviaria de Interés General, con independencia de quién sea el titular de la instalación o 
el explotador de los servicios prestados a las empresas.

En relación a las instalaciones de mantenimiento pesado de vehículos ferroviarios 
dedicadas a trenes de alta velocidad o a otros tipos de material rodante que requieran 
instalaciones específicas, se considerarán instalaciones de servicio únicamente en relación a 
lo indicado en los apartados 4 y 6 de este artículo.

3. Si el explotador de alguna de las instalaciones de servicio relacionadas en las letras 
a), b), c), d), g) e i) del apartado 1 se encuentra bajo el control directo o indirecto de un 
organismo o de una empresa que preste servicios de transporte ferroviario para los que se 
use la instalación y tenga en ellos una posición dominante, se organizará de tal manera que 
sea independiente de este organismo o empresa en lo que se refiere a su organización y 
decisiones. Dicha independencia podrá conseguirse mediante la organización de distintas 
divisiones dentro de una misma persona jurídica.

Para todas las instalaciones de servicio contempladas en el apartado 1, el explotador de 
la instalación y dicho organismo o empresa que preste servicios de transporte ferroviario 
deberán mantener cuentas separadas, incluidos balances y cuentas de resultados 
separados, sin perjuicio de la obligación general de elaborar cuentas anuales.

4. La declaración sobre la red incluirá en todo caso información sobre las condiciones de 
acceso a las instalaciones de servicio relacionadas con la red del respectivo administrador 
de infraestructuras y a la prestación de servicios en dichas instalaciones, o indicará un sitio 
web en que dicha información pueda obtenerse gratuitamente en formato electrónico.

5. Cuando una instalación de servicio no haya sido utilizada durante dos o más años 
consecutivos y haya empresas ferroviarias que manifiesten interés por acceder a ella sobre 
la base de necesidades demostradas, el titular deberá ofrecer públicamente la posibilidad de 
que la explotación de la instalación sea asumida por un tercero salvo que acredite que un 
proceso de reconversión en curso impide la utilización de la instalación por las empresas 
ferroviarias interesadas.

6. Las instalaciones de servicio se declaran de utilidad pública a los efectos de la 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento o 
ampliación.

Para el reconocimiento de la utilidad pública de una instalación será necesario que la 
persona interesada, que tendrá la consideración de beneficiaria de conformidad con lo 
establecido en la legislación de expropiación forzosa, lo solicite al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, aportando el proyecto de ejecución de la instalación y una 
relación concreta e individualizada de los bienes o derechos que el solicitante considere de 
necesaria expropiación. La petición se someterá a información pública y se recabará informe 
de los organismos afectados. La aprobación del proyecto de ejecución de la instalación de 
servicio supondrá la declaración de utilidad pública a los efectos de la expropiación, la 
necesidad de ocupación y la declaración de urgencia de la misma. El procedimiento de 
expropiación forzosa se realizará de conformidad con lo establecido en la legislación de 
expropiación forzosa.
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Asimismo, los titulares de las instalaciones de servicio tendrán derecho a utilizar los 
terrenos de dominio público que resulten necesarios, previa autorización del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

7. Las obras y actividades directamente vinculadas al tráfico ferroviario que se realicen 
en instalaciones de servicio por los explotadores de las mismas, incluidas las de 
mantenimiento ligero y pesado de vehículos ferroviarios dedicadas a trenes de alta velocidad 
o a otros tipos de material rodante que requieran instalaciones específicas, no precisarán de 
control preventivo municipal a través de las autorizaciones, permisos o licencias 
administrativas de obra, de primera instalación, funcionamiento o apertura previstas en otras 
leyes. Dicha exención se aplicará con independencia de la titularidad de la instalación y tanto 
a las instalaciones ya en servicio, como a aquellas de nueva construcción.

Con carácter previo a su aprobación, los proyectos constructivos serán comunicados a la 
administración urbanística competente a efectos de que emita informe, que se entenderá 
favorable si transcurre un mes desde dicha comunicación sin que se hubiera emitido.

Artículo 43.  Acceso a las instalaciones de servicio.
1. Los administradores de infraestructuras ferroviarias y los restantes explotadores de las 

instalaciones de servicio facilitarán, de modo no discriminatorio, a todas las empresas 
ferroviarias y a los demás candidatos el acceso, incluido el acceso por vía férrea, a dichas 
instalaciones y a los servicios que se prestan en ellas.

2. Las solicitudes de las empresas ferroviarias y de los demás candidatos para acceder a 
las instalaciones de servicio y a los servicios prestados en ellas deberán ser respondidas por 
los explotadores de éstas en un plazo razonable, no superior al máximo que establezca la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Solo podrán ser denegadas las 
solicitudes si existen alternativas viables que permitan a las empresas ferroviarias explotar 
los servicios de transporte de viajeros o mercancías en los mismos itinerarios o en itinerarios 
alternativos en condiciones económicamente aceptables. No obstante, ello no implicará la 
obligación para el responsable de la instalación de servicio de hacer las inversiones en 
recursos o equipos que fueran precisas para atender a todas las solicitudes que se formulen.

Si el explotador de la instalación de servicio se encuentra en la situación descrita en el 
artículo 42.3, deberá motivar siempre por escrito la denegación del acceso a una empresa e 
indicar, en cada caso, las alternativas viables existentes en otras instalaciones.

3. Cuando el explotador de una instalación de servicio reciba simultáneamente 
solicitudes de diferentes empresas ferroviarias intentará atender todas ellas con la mayor 
eficiencia posible.

Si no se dispone de ninguna alternativa viable, y no se puede dar satisfacción a todas las 
solicitudes de capacidad correspondientes a la instalación en cuestión basándose en las 
necesidades demostradas, el candidato podrá reclamar ante la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, que examinará el caso y tomará medidas según convenga para 
garantizar que una parte adecuada de la capacidad se concede a dicho candidato

Artículo 44.  Servicios complementarios y auxiliares.
1. Los servicios complementarios y auxiliares se prestarán a las empresas ferroviarias y 

a otros candidatos conforme se indica a continuación.
2. Si el explotador de la instalación de servicio presta como servicios complementarios 

cualquiera de los servicios a los que se refiere el punto 18 del anexo I, deberá prestarlos de 
manera no discriminatoria a cualquier empresa ferroviaria que los solicite.

3. Las empresas ferroviarias podrán solicitar, como servicios auxiliares, cualesquiera de 
los que se enumeran en el punto 19 del anexo I. El explotador de la instalación de servicio 
no tendrá obligación de prestar dichos servicios, pero si ofrece su realización a alguna 
empresa ferroviaria, deberá prestarlos de manera no discriminatoria a cualquier empresa 
ferroviaria que los solicite.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia conocerá y resolverá las 
reclamaciones que formulen las empresas ferroviarias y los restantes candidatos en relación 
con la prestación de los servicios complementarios, así como de los servicios auxiliares 
cuando se entienda que se ha vulnerado el principio de no discriminación.
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Artículo 45.  Prestación de servicios en instalaciones de titularidad de los administradores 
generales de infraestructuras ferroviarias previstos en el artículo 22.

1. La prestación de servicios complementarios y auxiliares en dichas instalaciones se 
efectuará en régimen de derecho privado y podrá ser realizada directamente por el 
administrador de infraestructuras ferroviarias con sus propios recursos o en régimen de 
gestión indirecta por medio de entidades seleccionadas con arreglo a la Ley 31/2007, de 30 
de octubre, o bien por otros explotadores, públicos o privados, a su riesgo y ventura.

2. Las empresas ferroviarias podrán prestar para sí mismas o en régimen de 
colaboración con otras empresas ferroviarias, bien directamente o mediante contratos con 
terceros, servicios auxiliares en las instalaciones de servicio de titularidad del administrador 
de infraestructuras ferroviarias.

La utilización de las instalaciones de servicio conllevará la pertinente solicitud de 
capacidad por parte de la empresa ferroviaria al administrador de infraestructuras 
ferroviarias, que éste asignará con arreglo a criterios transparentes y no discriminatorios. 
Para cada instalación de servicio solicitada y previo al inicio de la realización del servicio, la 
empresa ferroviaria deberá dar su conformidad a las condiciones de uso de la instalación, 
con el objeto de preservar la explotación ordenada, eficiente y segura de las instalaciones. 
Para tal fin, el administrador de infraestructura hará públicos los criterios de asignación de la 
capacidad y las condiciones de uso de las instalaciones en la declaración sobre la red.

En el caso de que las empresas ferroviarias presten servicios auxiliares por sí mismas, 
sólo deberán abonar el canon por utilización de la instalación de servicio requerida.

No obstante, si para la prestación del servicio del transporte ferroviario la empresa 
ferroviaria requiriese, además del uso de la instalación de servicio, otros espacios, 
equipamientos o medios que el administrador de infraestructuras pueda ofrecer, éstos se 
regularán mediante el correspondiente contrato de arrendamiento a un coste razonable y con 
una duración equivalente al periodo de autoprestación.

Cuando una empresa ferroviaria disponga en exclusiva de dichos bienes o espacios 
necesarios para la prestación de servicios, tendrá la consideración de explotador de 
instalación de servicios y deberá prestar servicios auxiliares a otras empresas ferroviarias de 
manera no discriminatoria y a coste razonable, de conformidad con lo establecido en este 
título.

3. La realización de servicios complementarios y auxiliares, ya sea por gestión directa o 
por gestión indirecta con contratos con terceros, requerirá el cumplimiento de los requisitos 
en materia de seguridad ferroviaria y, en particular, la disposición de los títulos habilitantes 
pertinentes del personal ferroviario. Para ello, las empresas ferroviarias y los administradores 
de infraestructura deberán disponer de los procedimientos adecuados en sus sistemas de 
gestión de seguridad para garantizar el cumplimiento de los citados requisitos durante la 
prestación de servicios, tanto por su parte, como por terceros.

4. Reglamentariamente se podrá regular el régimen de prestación de servicios en las 
instalaciones de servicio gestionadas por los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias previstos en el artículo 22, conforme a los principios de no discriminación y 
proporcionalidad.

Artículo 46.  Explotaciones de otras instalaciones de servicio.
1. La explotación de las instalaciones de servicio ubicadas en los puertos de interés 

general y la prestación de servicios básicos, complementarios y auxiliares en ellas se 
ajustarán a lo dispuesto en la legislación portuaria. A tal efecto los servicios de acceso a la 
infraestructura y los servicios básicos, complementarios y auxiliares tendrán la consideración 
de servicio general y servicios o actividades comerciales, respectivamente.

En cualquier caso, la explotación de dichas instalaciones y la prestación de tales 
servicios estarán sujetas a las reglas de transparencia y no discriminación establecidas en 
los artículos anteriores.

2. Los servicios a los que se refiere el artículo 20 podrán prestarse, en el ámbito de los 
puertos de interés general, por los administradores generales de infraestructuras ferroviarias 
u otras entidades públicas o privadas, previo acuerdo entre dicha entidad y la 
correspondiente autoridad portuaria.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 30  Ley del sector ferroviario

– 1930 –



3. Las condiciones económicas de explotación de las instalaciones de servicio en líneas 
que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y sean administradas por una 
entidad privada al amparo de lo previsto en el artículo 19.4 deberán recogerse en el contrato 
en el que se formalice la encomienda de administración.

El acceso a las instalaciones y la prestación de servicios en ellas estarán sujetos, en 
todo caso, a las reglas de transparencia y no discriminación reguladas en esta ley.

TÍTULO IV
El transporte ferroviario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 47.  El transporte ferroviario.
1. Se entiende por transporte ferroviario, a los efectos de esta ley, el realizado por 

empresas ferroviarias empleando vehículos adecuados que circulen por la Red Ferroviaria 
de Interés General.

2. El transporte ferroviario es un servicio de interés general y esencial para la comunidad 
y puede ser de viajeros y de mercancías. Dicho servicio se prestará en régimen de libre 
competencia, con arreglo a lo previsto en esta ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1370/2007, las empresas 
ferroviarias, en condiciones equitativas, no discriminatorias y transparentes, tendrán derecho 
de acceso a las infraestructuras ferroviarias para la explotación de servicios de transporte de 
viajeros por ferrocarril. Las empresas ferroviarias podrán recoger viajeros en cualquier 
estación y dejarlos en cualquier otra. Dicho derecho incluirá el acceso a infraestructuras que 
conecten las instalaciones de servicio.

3. A efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende por transporte de viajeros, el de 
personas y por transporte de mercancías, el de cualquier clase de bienes.

CAPÍTULO II
Empresas ferroviarias

Artículo 48.  Empresas ferroviarias.
Son empresas ferroviarias las entidades, titulares de una licencia de empresa ferroviaria, 

cuya actividad principal consiste en prestar servicios de transporte de viajeros o de 
mercancías por ferrocarril, en los términos establecidos en esta ley. Las empresas 
ferroviarias deberán, en todo caso, aportar la tracción. Se consideran, asimismo, empresas 
ferroviarias aquellas que aporten exclusivamente la tracción.

Artículo 49.  Licencia de empresa ferroviaria.
1. La prestación del servicio de transporte ferroviario de viajeros y de mercancías no 

podrá realizarse sin obtener, previamente, la correspondiente licencia de empresa ferroviaria. 
La entidad que solicite la licencia deberá, en todo caso, formular la declaración de actividad, 
que habrá de comprender los tipos de servicios que pretenda prestar. Toda solicitud de 
licencia habrá de ir acompañada de la documentación que se especifique en una orden del 
Ministro de Fomento.

No precisarán licencia de empresa ferroviaria, sin embargo, las entidades dedicadas al 
mantenimiento y reparación de infraestructura ferroviaria o del material móvil ferroviario 
siempre que se limiten al transporte de material, de equipos o de elementos necesarios para 
el desarrollo de su actividad, incluyendo la realización de pruebas en vía de dicho material. 
No obstante, sí estarán sujetas a la aplicación de toda la normativa en materia de seguridad 
y circulación.
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2. Corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria la competencia para 
otorgar las licencias de empresa ferroviaria. La resolución correspondiente, que pondrá fin a 
la vía administrativa, deberá producirse dentro de los tres meses siguientes a la presentación 
de solicitud o al momento en que se complete la documentación exigible y será motivada en 
caso de que sea desestimatoria de la solicitud formulada.

La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria está obligada a dictar resolución expresa 
que será comunicada sin demora a la empresa solicitante.

3. La licencia de empresa ferroviaria será única para toda la Red Ferroviaria de Interés 
General.

4. Las licencias de empresa ferroviaria otorgadas por los demás Estados de la Unión 
Europea producirán todos sus efectos en España.

5. Las empresas ferroviarias no podrán realizar actividades que no estén expresamente 
amparadas por la licencia, sin perjuicio de que soliciten, en su caso, su ampliación o la 
modificación de su contenido.

6. La licencia de empresa ferroviaria es intransmisible.
7. Las empresas ferroviarias podrán acceder a la infraestructura ferroviaria en los 

términos y condiciones establecidos en la ley.

Artículo 50.  Requisitos para la obtención de la licencia.
1. Las licencias se obtendrán previa acreditación por el solicitante del cumplimiento de 

los siguientes requisitos:
a) Revestir la forma de sociedad anónima, de acuerdo con la legislación española, o ser 

una empresa pública. La sociedad o empresa deberá haberse constituido por tiempo 
indefinido. En el caso de las sociedades, sus acciones habrán de tener carácter nominativo. 
En caso de que la sociedad esté o vaya a estar controlada, de forma directa o indirecta, por 
una o varias personas domiciliadas en un Estado no miembro de la Unión Europea, podrá 
denegarse la licencia o limitarse sus efectos cuando las empresas ferroviarias españolas o 
comunitarias no se beneficien, en el referido Estado, del derecho al acceso efectivo a la 
prestación del servicio ferroviario.

b) Contar con capacidad financiera para hacer frente a sus obligaciones presentes y 
futuras.

c) Garantizar la competencia profesional de su personal directivo.
d) Tener cubiertas las responsabilidades civiles que puedan serle exigibles.
2. Las entidades que pretendan prestar servicios de transporte ferroviario habrán de 

tener por objeto principal la realización de dicha actividad.
3. No podrán obtener una licencia las siguientes entidades:
a) Aquéllas cuyos administradores o miembros de su personal directivo sufran o hayan 

sufrido, en España o fuera de ella, pena privativa de libertad hasta que transcurran cinco 
años desde su íntegro cumplimiento, los declarados en situación concursal o los 
inhabilitados o suspendidos para ejercer cargos de administración en sociedades o los 
sancionados o condenados mediante resolución o sentencia firme por las infracciones a que 
se refieren los párrafos b), c) y e) siguientes, en tanto dicha declaración, inhabilitación o 
suspensión estuviera vigente.

b) Las sancionadas por infracciones penales graves, en el plazo de cinco años desde la 
firmeza de la sanción.

c) Las que estén incursas en un procedimiento concursal.
d) Las sancionadas o condenadas, mediante resolución o sentencia firmes, por 

infracciones muy graves cometidas en el ámbito de la legislación específica de transportes, o 
por infracciones muy graves o reiteradas de las obligaciones derivadas de las normas 
sociales o laborales y resultantes de convenios colectivos vinculantes, en particular de la 
legislación sobre seguridad y salud en el trabajo, en el plazo de cinco años desde la firmeza 
de la última resolución sancionadora.

e) Las que, prestando servicios de transporte transfronterizo de mercancías sujetos a 
trámites aduaneros, hayan sido sancionadas por infracciones muy graves o graves o 
reiteradas por incumplir las normas que regulen el régimen aduanero, en el plazo de cinco 
años desde la firmeza de la resolución sancionadora.
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Artículo 51.  Capacidad financiera de las solicitantes.
1. Se entenderá cumplido el requisito de capacidad financiera, cuando la empresa 

solicitante acredite que puede hacer frente a sus obligaciones reales y potenciales, durante 
un período de doce meses a contar desde la solicitud de la licencia.

2. Se evaluará la capacidad financiera con arreglo a las cuentas anuales auditadas de la 
empresa. Para esta evaluación serán determinantes los siguientes elementos:

a) Los recursos financieros disponibles, incluidos depósitos en bancos, anticipos 
consignados en cuentas corrientes y préstamos.

b) Los fondos y elementos del activo susceptibles de ser aportados en garantía.
c) El capital de explotación.
d) Las inversiones realizadas, incluidas las llevadas a cabo para la adquisición de 

vehículos, terrenos, edificios, instalaciones y material rodante.
e) Las cargas sobre el patrimonio de la empresa.
f) Los tributos y cotizaciones a la Seguridad Social.
3. Respecto de las empresas de nueva creación, su capacidad financiera se evaluará en 

función de su cifra de capital social y de las garantías que presten sus accionistas o la propia 
sociedad para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de aquellas.

4. Se estimará, en todo caso, que la entidad solicitante no dispone de la suficiente 
capacidad financiera cuando adeude, como resultado de su actividad ferroviaria, atrasos 
considerables o recurrentes en concepto de impuestos o cotizaciones sociales o no se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, en los términos 
establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las normas 
dictadas para su desarrollo, o de sus obligaciones con la Seguridad Social.

Artículo 52.  Competencia profesional del solicitante de la licencia.
Se cumplirá el requisito de competencia profesional cuando la entidad solicitante 

disponga o se comprometa a disponer, en el momento de inicio de sus actividades, de 
órganos directivos con los conocimientos y la experiencia necesarios para ejercer la 
supervisión y el control operativo seguros y fiables del tipo de actividades para las que 
habilita la licencia.

Artículo 53.  Cobertura de responsabilidad civil.
1. El solicitante de una licencia deberá tener o comprometerse a tener suficientemente 

garantizada, en el momento de inicio de las actividades para que le faculte la licencia y 
durante su desarrollo, la responsabilidad civil en la que pueda incurrir, en particular, la 
derivada de los daños causados a los viajeros, a la carga, al equipaje, al correo y a terceros. 
Igualmente, esa garantía cubrirá la responsabilidad derivada de daños a las infraestructuras 
ferroviarias.

2. Reglamentariamente se establecerán el importe y las condiciones de cobertura de 
responsabilidad civil, en función de la naturaleza de los servicios que se vayan a prestar.

Artículo 54.  Conservación de eficacia de la licencia.
La licencia conservará su eficacia mientras la empresa ferroviaria cumpla los requisitos 

exigidos para su otorgamiento. Corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 
verificar el cumplimiento por la empresa de los indicados requisitos. Dicha verificación tendrá 
lugar:

a) Al menos, cada cinco años desde el otorgamiento de la licencia o desde la finalización 
del anterior procedimiento de verificación.

b) Cuando la Agencia tenga indicios del posible incumplimiento por una empresa 
ferroviaria de los requisitos exigidos.

c) Cuando la empresa ferroviaria sufra una modificación de su régimen jurídico, en 
particular, en el caso de transformación, fusión o adquisición de una parte significativa de los 
títulos representativos de su capital o de segregación de una rama de actividad.
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Estas circunstancias habrán de ser notificadas por la empresa ferroviaria a la Agencia 
Estatal de Seguridad Ferroviaria, en el plazo de un mes desde que se produzcan. La referida 
obligación de comunicación se impone, expresamente, a los titulares de las licencias o de 
otros títulos habilitantes.

Artículo 55.  Suspensión de la licencia.
1. La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria podrá comprobar en todo momento si la 

empresa ferroviaria titular de una licencia sigue cumpliendo los requisitos necesarios para su 
autorización y suspender, con carácter total o parcial, los efectos de la licencia concedida a 
una empresa ferroviaria. Cuando la suspensión sea parcial, tendrá el alcance que, 
expresamente, se determine. La resolución que la adopte pondrá fin a la vía administrativa.

2. La suspensión de la licencia podrá acordarse cuando se dé alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Apertura de un expediente sancionador por infracción muy grave. El acuerdo de 
suspensión se producirá siguiendo el procedimiento previsto para la adopción de medidas 
provisionales.

b) Como sanción, de acuerdo con lo previsto en el título VII.
c) Cuando la empresa ferroviaria hubiera interrumpido sus operaciones durante un 

período superior a seis meses, salvo que se acuerde, de conformidad con lo previsto en el 
artículo siguiente, la revocación de la licencia.

3. La suspensión sólo se acordará cuando, dándose una de las causas anteriormente 
señaladas, la medida sea conveniente para garantizar la seguridad y la eficaz prestación del 
servicio del transporte ferroviario. La suspensión podrá acordarse por un plazo máximo de 
veinticuatro meses.

4. Reglamentariamente se desarrollará el régimen aplicable a la suspensión de las 
licencias.

Artículo 56.  Revocación de la licencia.
1. Son causas de revocación de la licencia concedida a una empresa ferroviaria las 

siguientes:
a) El incumplimiento sobrevenido por la empresa ferroviaria de los requisitos exigidos en 

el artículo 50.1 para su otorgamiento, así como el hallarse incursa en alguna de las causas 
enumeradas en el artículo 50.3, epígrafes d) y e) cuando el hecho ilícito cometido afecte 
gravemente a la seguridad ferroviaria o al derecho a la movilidad de las personas. No 
obstante, cuando la licencia sea revocada por incumplimiento del requisito de capacidad 
financiera, la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria podrá, por razones de interés 
general, conceder a la empresa ferroviaria una licencia temporal, siempre que no se 
comprometa la seguridad del servicio de transporte ferroviario. Dicha licencia temporal 
tendrá validez durante un período máximo de seis meses.

b) La declaración en estado concursal, salvo que la Agencia de Seguridad Ferroviaria 
constate que dentro de un plazo razonable la empresa podrá tener viabilidad financiera. La 
apertura de la fase de liquidación dará lugar a la revocación siempre que la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria llegue al convencimiento de que no existen perspectivas realistas 
de saneamiento financiero.

c) La obtención de la licencia en virtud de declaraciones falsas o por otro medio irregular.
d) La extinción de la empresa pública o el acaecimiento de alguna de las causas de 

disolución forzosa de la empresa ferroviaria previstas en el artículo 363 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

2. En caso de que una empresa ferroviaria interrumpa sus operaciones durante seis 
meses o no las haya comenzado en el plazo de los seis meses siguientes a la obtención de 
la licencia, la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria decidirá, a la vista de las 
circunstancias que concurran en cada caso y mediante resolución motivada, si procede 
revocar o suspender la licencia.
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Cuando se trate de iniciar actividades, la empresa ferroviaria podrá solicitar que se 
establezca un plazo más largo, teniendo en cuenta el carácter específico de los servicios 
prestados.

3. La revocación de la licencia se acordará por la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será inmediatamente ejecutiva. 
En lo no previsto en esta ley, la revocación de la licencia se ajustará al procedimiento 
establecido en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento de revocación de las licencias.

Artículo 57.  Comunicaciones a otros Estados miembros de la Unión Europea.
1. Cuando la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria tenga indicios del posible 

incumplimiento de los requisitos exigidos por una empresa ferroviaria a la que haya otorgado 
la licencia una autoridad de otro Estado miembro, informará de ello, sin demora, a dicha 
autoridad.

2. En el caso de que la Agencia tenga conocimiento de que a una empresa ferroviaria de 
otro Estado miembro de la Unión Europea que opere en España le ha sido suspendida o 
revocada la licencia, acordará, de inmediato, las medidas pertinentes para que no realice la 
prestación de servicios amparada por dicho título habilitante.

3. Siempre que la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria haya concedido, modificado, 
suspendido o revocado una licencia, informará inmediatamente de ello a la Agencia 
Ferroviaria Europea.

Artículo 58.  Obligaciones de las empresas ferroviarias.
1. Las empresas ferroviarias llevarán y publicarán por separado las cuentas de pérdidas 

y ganancias y los balances relativos a los servicios de transporte de mercancías por 
ferrocarril por una parte, y, por otra, a los servicios de transporte de viajeros. Los fondos 
públicos que se abonen en concepto de actividades relativas a la prestación de servicios de 
transporte en régimen de servicio público deberán figurar por separado en las cuentas 
correspondientes y no se transferirán a las actividades relativas a la prestación de otros 
servicios de transporte o cualquier otro servicio, sin perjuicio de la obligación general de 
elaborar cuentas anuales.

2. Las empresas ferroviarias deberán facilitar la información estadística y contable que 
se establezca por orden del Ministro de Fomento, que fijará asimismo los sistemas de 
control, inspección y auditoría y la periodicidad con la que debe suministrarse dicha 
información.

3. Las empresas ferroviarias que tengan por objeto el transporte de viajeros deberán 
acreditar ante el Ministerio de Fomento, con una antelación mínima de tres meses al inicio 
efectivo de sus actividades, que van a aplicar unas condiciones generales para el transporte 
ferroviario de viajeros que cumplen los niveles de calidad y derechos de los usuarios 
determinados conforme a lo previsto en el artículo 62.1, así como a la normativa comunitaria 
correspondiente.

4. Las empresas ferroviarias cuyo objeto sea el transporte ferroviario de viajeros deberán 
asimismo:

a) Establecer un sistema de atención de las reclamaciones que presenten los usuarios, 
en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

b) Determinar unas normas de calidad del servicio e implantar un sistema de gestión de 
la misma, para asegurar su mantenimiento. Tales normas de calidad del servicio incluirán los 
aspectos que se determinen reglamentariamente en lo referente a:

Información y billetes.
Puntualidad de los servicios y principios generales para hacer frente a las perturbaciones 

en los mismos.
Cancelaciones de servicios.
Limpieza del material rodante, calidad del aire e higiene en los vehículos, etcétera.
Estudios sobre satisfacción de los usuarios.
Tramitación de reclamaciones, reembolsos e indemnizaciones por el incumplimiento de 

las normas de calidad del servicio.
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Prestación de asistencia a las personas con discapacidad y las personas de movilidad 
reducida.

c) Las empresas de transporte de viajeros facilitarán a éstos la información en formatos 
adecuados, accesibles y comprensibles y velarán, asimismo, para que los servicios se 
presten con arreglo a las normas que regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización del transporte ferroviario.

Las empresas ferroviarias controlarán sus propios resultados en materia de calidad del 
servicio. Además, publicarán cada año, junto con su informe anual, un informe sobre los 
resultados alcanzados en este campo. Este último se remitirá al Ministerio de Fomento y se 
publicará en la página web de la empresa.

5. El Ministro de Fomento podrá exigir que las empresas ferroviarias que exploten 
servicios nacionales de transporte de viajeros participen en el establecimiento de sistemas 
comunes de información y de integración de la oferta de billetes, billetes combinados y 
reservas. Estos sistemas no podrán distorsionar el mercado ni discriminar entre las distintas 
empresas ferroviarias y deberán ser gestionados por una persona jurídica pública o privada 
o una asociación integrada por todas las empresas ferroviarias que exploten servicios de 
transporte de viajeros.

6. Las empresas ferroviarias que exploten servicios de transporte de viajeros 
establecerán planes de emergencia asegurándose de que dichos planes están debidamente 
coordinados para que, en caso de perturbación grave de los servicios, se preste a los 
viajeros la asistencia que contempla el artículo 18 del Reglamento (CE) 1371/2007.

CAPÍTULO III
Intervención administrativa en la prestación de servicios de transporte 

ferroviario y en la explotación de infraestructuras

Artículo 59.  Servicios de transporte ferroviario sujetos a obligaciones de servicio público.
1. El Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para 

Asuntos Económicos, podrá declarar, de oficio o a instancia de las comunidades autónomas 
o de las corporaciones locales interesadas, que la prestación de determinados servicios de 
transporte ferroviario de competencia estatal sobre las líneas o los tramos que integran la 
Red Ferroviaria de Interés General queda sujeta a obligaciones de servicio público. La 
declaración se producirá cuando la oferta de servicios de transporte de viajeros que 
realizarían los operadores, si considerasen exclusivamente su propio interés comercial y no 
recibieran ninguna compensación, resultara insuficiente o no se adecuara a las condiciones 
de frecuencia, calidad o precio necesarias para garantizar la comunicación entre distintas 
localidades del territorio español.

En su declaración, el Consejo de Ministros deberá basarse en criterios de eficiencia 
global y sostenibilidad, así como en la existencia de modos de transporte alternativos y los 
costes y beneficios derivados de su uso frente al transporte ferroviario.

Los servicios sujetos a obligaciones de servicio público se prestarán en régimen de 
exclusividad, salvo que el acuerdo de Consejo de Ministros determine otro régimen de 
prestación.

La declaración de obligaciones de servicio público a instancia de las comunidades 
autónomas o de las corporaciones locales estará condicionada a que éstas asuman su 
financiación.

Las comunidades autónomas podrán declarar que la prestación de determinados 
servicios de transporte ferroviario de su competencia quede sujeta a obligaciones de servicio 
público, lo que se producirá en los mismos términos que los señalados en este apartado.

2. Para la prestación de servicios ferroviarios sujetos a obligaciones de servicio público, 
las empresas ferroviarias deberán disponer de una autorización que será otorgada por el 
Ministerio de Fomento, previo informe favorable de los Ministerios de Economía y Empresa y 
de Hacienda y previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, a través de un procedimiento de licitación que se ajustará a los principios de 
publicidad, transparencia y no discriminación.
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Podrán ser objeto de adjudicación directa los servicios ferroviarios sujetos a obligaciones 
de servicio público en los casos y supuestos permitidos en el Reglamento 1370/2007, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos 
de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera.

En los supuestos de adjudicación directa, la correspondiente autorización deberá 
contemplar la necesidad de que, mediante los mecanismos oportunos, la empresa 
prestadora del servicio cumpla con los principios de eficiencia y buena gestión empresarial.

La resolución que acuerde la adjudicación directa de la autorización deberá acreditar 
expresamente las causas que la justifican.

Las autorizaciones definirán los derechos y obligaciones de las empresas prestadoras, 
entre las que figurarán las destinadas a garantizar la continuidad de los servicios, y 
determinarán, en su caso, las compensaciones que tengan derecho a percibir por la 
explotación de los servicios en las condiciones establecidas por las obligaciones de servicio 
público, y calculadas con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1370/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2007 sobre los servicios públicos de 
transporte de viajeros por ferrocarril y carretera.

3. Una orden del Ministro de Fomento, previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, del Ministerio de Economía y Competitividad y del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas y previo acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, desarrollará el régimen de las autorizaciones para 
prestar servicios de transporte ferroviario sujetos a obligaciones de servicio público, el 
procedimiento para su otorgamiento, los derechos y obligaciones de las empresas 
ferroviarias durante el período de vigencia de las autorizaciones y las causas de modificación 
y revocación de éstas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1370/2007 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios 
públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera.

4. Las condiciones de prestación de los servicios que resulten del procedimiento de 
licitación únicamente podrán modificarse en la medida y con el alcance en que hayan sido 
previstos en la autorización.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Fomento, previa audiencia de la empresa 
prestadora del servicio, podrá modificar las condiciones para adaptarlo a cambios 
sobrevenidos en las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la adjudicación de la 
autorización, relativos al incremento o disminución de la demanda de tráficos, de 
conformidad con lo que se establezca reglamentariamente. Cuando las modificaciones 
repercutan económicamente en la explotación del servicio deberá actualizarse la cuantía de 
la compensación.

5. A efectos de financiar el coste del servicio, el Ministerio de Fomento podrá celebrar 
convenios con las comunidades autónomas y las entidades locales. En dichos convenios se 
podrá acordar lo siguiente:

a) Los servicios que, con arreglo a él, se subvencionan.
b) Las características de su prestación.
c) La administración o administraciones públicas que entreguen el importe de las 

subvenciones.
6. El Ministerio de Fomento comunicará al administrador de infraestructuras ferroviarias 

las autorizaciones que otorgue con arreglo a este artículo.
7. El derecho a recoger viajeros en cualquier estación y dejarlos en cualquier otra podrá 

limitarse cuando un servicio con obligaciones de servicio público cubra el mismo itinerario u 
otro alternativo y el ejercicio de aquel derecho ponga en peligro el equilibrio económico del 
servicio con obligaciones de servicio público y así lo acuerde la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

A estos efectos, el candidato que desee solicitar capacidad de infraestructura con el fin 
de explotar un servicio de transporte de viajeros coincidente con uno con obligaciones de 
servicio público deberá informar a los administradores de infraestructuras ferroviarias y a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia con una antelación mínima de 18 
meses respecto a la entrada en vigor del horario de servicio al que corresponda la solicitud 
de capacidad. Para poder evaluar los posibles efectos económicos en los servicios 
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existentes, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará por que se 
informe sin demora, y en todo caso en un plazo de diez días, a las autoridades competentes 
que hayan podido autorizar el servicio en el itinerario de que se trate, así como a cualquier 
empresa ferroviaria que esté ejecutando el servicio afectado. Podrán solicitar que se 
pronuncie la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la autoridad que haya 
autorizado el servicio, cualquier otra con competencia sobre el mismo, el administrador de la 
infraestructura y la empresa ferroviaria que preste el servicio afectado.

Si la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia determina que el equilibrio 
económico de un contrato de servicio público puede verse en peligro por causa del servicio 
de transporte de viajeros que pretenda explotar el candidato, indicará los cambios posibles 
que deban introducirse en el servicio que aseguren la concesión del derecho de acceso 
previsto en el artículo 47.2, párrafo segundo.

Para determinar si está en peligro el equilibrio económico del servicio, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia llevará a cabo un análisis económico objetivo y 
tomará su decisión, en el plazo de seis semanas, a partir de la recepción de toda la 
información pertinente.

Esta decisión la tomará cuando algunas de las entidades mencionadas en el párrafo 
segundo de este artículo así se lo soliciten dentro del mes siguiente a la recepción de la 
información pertinente. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia expondrá 
los motivos de su decisión y dichas entidades podrán solicitar su revisión dentro del mes 
siguiente a su notificación.

Con el fin de desarrollar el mercado de transporte de viajeros de alta velocidad 
fomentando su competitividad, cuando se trate de estos servicios de transporte, el derecho 
de acceso solo podrá estar sujeto a los requisitos establecidos por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia conforme a lo dispuesto en esta ley. Cuando dicha Comisión 
determine que el servicio de transporte compromete el equilibrio económico de un servicio 
con obligaciones de servicio público que cubre la misma ruta o una alternativa, indicará 
posibles cambios en el servicio que aseguren que se cumplen las condiciones para conceder 
el derecho de acceso. Estos cambios podrán incluir una modificación del servicio previsto.

Artículo 60.  Intervención de la Administración.
1. El Gobierno, con carácter excepcional y transitorio, podrá acordar la asunción por la 

Administración General del Estado de la gestión de determinados servicios de transporte por 
ferrocarril o la explotación de ciertas infraestructuras ferroviarias para garantizar la seguridad 
pública y la defensa nacional.

2. Cuando el procedimiento de licitación para otorgar una autorización para la prestación 
de servicios sujetos a obligaciones de servicio público fuere declarado desierto, el Ministerio 
de Fomento podrá imponer la prestación de dichos servicios, como obligación de servicio 
público, a la empresa ferroviaria que cuente con medios adecuados y suficientes y explote 
otros servicios ferroviarios en la misma área geográfica. La empresa será resarcida, en su 
caso, en la forma que se determine mediante orden del Ministro de Fomento.

3. Si una empresa ferroviaria dejare de prestar servicios de transporte de viajeros sujetos 
a obligaciones de servicio público o servicios complementarios o auxiliares a los mismos, o 
los prestare en condiciones que no garanticen la seguridad de las personas, el Ministerio de 
Fomento adoptará todas las medidas necesarias para garantizar su correcta prestación.

4. Con carácter excepcional y transitorio, el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana podrá implantar, de manera transparente y no discriminatoria, a propuesta 
del administrador de infraestructuras correspondiente, en secciones determinadas de la Red 
Ferroviaria de Interés General con rampas elevadas, mecanismos de compensación de 
costes extraordinarios a asumir por las empresas ferroviarias para realizar transporte de 
mercancías en esas secciones.
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CAPÍTULO IV
Registro Especial Ferroviario

Artículo 61.  Régimen aplicable.
1. Corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria el mantenimiento y gestión 

del Registro Especial Ferroviario.
2. El Registro Especial Ferroviario tiene carácter público y la regulación de su 

organización y funcionamiento se hará por Real decreto. En el Registro deberán inscribirse, 
de oficio, los datos relativos a las entidades y las personas físicas y jurídicas cuya actividad 
esté vinculada al sector ferroviario y requieran para su ejercicio de la pertinente licencia, 
autorización, certificado o habilitación o bien así lo establezca expresamente algún precepto 
legal o reglamentario. En la inscripción habrán de figurar, también, las condiciones impuestas 
a dichas entidades y personas para el ejercicio de su actividad propia y sus modificaciones, 
así como las posibles sanciones impuestas a las mismas, a efectos de la aplicación de las 
reglas de agravamiento de las infracciones tipificadas en esta ley.

Asimismo, en el registro se inscribirá el material rodante que circula por la Red 
Ferroviaria de Interés General y las entidades encargadas de su mantenimiento.

3. En las secciones del Registro Especial Ferroviario se anotarán los datos exigidos por 
la normativa comunitaria relativos al sector ferroviario que sean de competencia estatal.

CAPÍTULO V
Derechos de los usuarios de los servicios de transporte ferroviario

Artículo 62.  Derechos de los usuarios.
1. Los usuarios tendrán derecho al uso de los servicios de transporte ferroviario en los 

términos establecidos en la reglamentación de la Unión Europea y demás normas de 
aplicación en la materia y, en su caso, en los contratos que celebren con las empresas 
ferroviarias.

El precio exigible por las empresas ferroviarias a sus clientes en concepto de retribución 
por los servicios ferroviarios prestados estará sujeto al Derecho privado, sin perjuicio de que 
puedan imponerse tarifas máximas obligatorias para los servicios de transporte ferroviario 
sometidos a obligaciones de servicio público.

2. Por orden del Ministro de Fomento podrán establecerse condiciones generales o 
contratos tipo para las distintas clases de servicios de transporte ferroviario, tanto de viajeros 
como de mercancías.

3. Las empresas ferroviarias deberán tener, a disposición de los usuarios de los 
servicios, un libro de reclamaciones, editado con arreglo al modelo que se determine 
reglamentariamente.

4. Los usuarios, sin perjuicio de poder instar la defensa de sus pretensiones en los 
términos previstos en la vigente legislación, ante las juntas arbitrales de transporte y, en todo 
caso, ante la jurisdicción ordinaria, están facultados para dirigir las reclamaciones 
relacionadas con la prestación del servicio a la empresa ferroviaria que lo lleve a cabo.

Artículo 63.  Asistencia integral a los afectados por accidentes ferroviarios.
Las víctimas de los accidentes que se produzcan en el ámbito del transporte ferroviario 

de competencia estatal y sus familiares tendrán derecho a una asistencia integral que 
garantice una adecuada atención y apoyo, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

En dicho desarrollo reglamentario se concretarán las obligaciones mínimas de las 
empresas y entidades que intervengan en el transporte ferroviario en la asistencia a víctimas 
y a sus familiares, incluidas aquéllas que tengan contenido económico.

En todo caso, las empresas ferroviarias que operen en el ámbito del transporte de 
competencia estatal, así como los administradores de infraestructura de la Red Ferroviaria 
de Interés General, deberán disponer de un plan de asistencia a las víctimas y a sus 
familiares en caso de accidente ferroviario en las condiciones que determine el citado 
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desarrollo reglamentario. Este plan de asistencia será aprobado por los centros directivos 
correspondientes del Ministerio de Fomento en sus respectivos ámbitos de competencia, 
previo informe preceptivo del Ministerio del Interior.

TÍTULO V
La seguridad ferroviaria

CAPÍTULO I
Régimen de seguridad

Artículo 64.  Seguridad ferroviaria.
1. La realización de las actividades ferroviarias en la Red Ferroviaria de Interés General 

estará sujeta a las normas de seguridad previstas en esta ley y en sus normas de desarrollo.
2. La seguridad en la circulación ferroviaria comprende los siguientes aspectos:
a) El establecimiento de los objetivos y el seguimiento de los niveles de seguridad a 

través de indicadores.
b) El desarrollo del marco normativo en materia de seguridad, incluidos los métodos de 

seguridad, y el fomento y supervisión de su aplicación por los agentes del sistema 
ferroviario.

c) Los requisitos que han de cumplir los sistemas de gestión de la seguridad para la 
obtención del certificado de seguridad de las empresas ferroviarias y de la autorización de 
seguridad de los administradores de las infraestructuras ferroviarias.

d) Las condiciones para la autorización de la puesta en servicio del material rodante 
ferroviario, tanto del nuevo como del que haya sido modificado sustancialmente, así como 
las de su mantenimiento.

e) Las condiciones y requisitos para la autorización y puesta en servicio de todos los 
subsistemas de naturaleza estructural que componen el sistema ferroviario así como las 
condiciones para el adecuado funcionamiento de los subsistemas de naturaleza funcional.

f) El régimen de funcionamiento, desde el punto de vista de la seguridad, de las 
infraestructuras de la Red Ferroviaria de Interés General, incluidas las instalaciones de 
seguridad y los sistemas de señalización y gestión del tráfico, así como de su 
mantenimiento.

g) Las condiciones que deben cumplir los administradores de las infraestructuras 
ferroviarias, las empresas ferroviarias y el resto de agentes del sector en relación con sus 
regímenes de funcionamiento interno en materia de seguridad.

h) Los requisitos del personal que desempeñe funciones relacionadas con la seguridad 
en la circulación ferroviaria, incluidos los criterios para su habilitación.

i) El régimen de la investigación de accidentes e incidentes ferroviarios.
j) Cualquier otro relacionado con las infraestructuras ferroviarias, el material rodante, el 

personal o la operación ferroviaria no comprendido en los apartados anteriores y que pudiera 
incidir o afectar a la seguridad de la circulación ferroviaria.

3. La Administración General del Estado y sus organismos públicos dependientes 
velarán en todo momento, atendiendo a la legislación vigente y al progreso técnico y 
científico, por la seguridad en el transporte ferroviario, así como por el estricto cumplimiento 
y aplicación de las normas de seguridad por parte de los distintos agentes del sistema 
ferroviario.

Se dará prioridad a las actuaciones tendentes a la mejora continua de las condiciones de 
seguridad del sistema ferroviario con el principal objetivo de la prevención de los accidentes 
ferroviarios.

4. La responsabilidad de la seguridad en la circulación sobre la Red Ferroviaria de 
Interés General corresponde a los administradores de las infraestructuras ferroviarias y a las 
empresas ferroviarias que en ella operan.

Los administradores de infraestructuras ferroviarias y las empresas ferroviarias aplicarán 
las reglas y normas de seguridad y dispondrán de unos sistemas de gestión de la seguridad, 
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adecuados a lo dispuesto en esta ley y sus disposiciones de desarrollo, que incluirán las 
medidas necesarias para la evaluación y control de los riesgos de la circulación ferroviaria y 
su seguimiento. Se responsabilizarán, igualmente, de la seguridad de la parte del sistema 
ferroviario que les afecta, incluido el suministro de material y la contratación de servicios, 
respecto a los usuarios, clientes, trabajadores, interesados y terceros.

Los administradores de infraestructuras ferroviarias y las empresas ferroviarias serán 
responsables, conforme a la legislación vigente, de la formación y cualificación de sus 
empleados y de aquellas otras personas que realicen para ellos un trabajo con posible 
afectación a la seguridad en la circulación.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades encargadas de 
mantenimiento y todos los demás agentes que tengan una posible incidencia en la seguridad 
de la explotación del sistema ferroviario, incluidos fabricantes, prestadores de servicios de 
mantenimiento, poseedores, proveedores de servicios, entidades adjudicadoras, 
transportistas, expedidores, destinatarios, cargadores, descargadores, llenadores y 
descargadores de cisternas, aplicarán las medidas necesarias de control de riesgos, en su 
caso, cooperando con otros agentes y velarán por que los subsistemas, accesorios, equipos, 
y servicios que presten sean conformes a los requisitos y a las condiciones de utilización 
previstas a fin de que la empresa ferroviaria o el administrador de infraestructuras 
ferroviarias de que se trate pueda utilizarlos de manera segura.

6. Corresponde al Ministerio de Fomento establecer las condiciones técnicas sobre 
proyección, construcción, entrada en servicio y administración de las infraestructuras, y así 
como, respecto del material rodante que circule sobre ellas.

Artículo 65.  Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
1. La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, creada de conformidad con lo previsto en 

la disposición adicional tercera de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de agencias estatales para 
la mejora de los servicios públicos, es la autoridad responsable de la seguridad ferroviaria 
para la Red Ferroviaria de Interés General. Como tal, ejercerá las siguientes funciones en 
materia de seguridad:

a) Velar por el mantenimiento general de la seguridad en la circulación sobre la Red 
Ferroviaria de Interés General mediante la supervisión del cumplimiento de las obligaciones 
de los diferentes actores en esta materia, así como el ejercicio de la potestad sancionadora, 
en su caso, en materia de seguridad ferroviaria.

b) Autorizar la entrada o puesta en servicio de los subsistemas fijos control-mando y 
señalización en las vías, energía e infraestructura del sistema ferroviario y autorizar la puesta 
en el mercado de los vehículos que por él circulan, cuando su área de uso esté comprendida 
íntegramente en el Estado español e incluya la Red Ferroviaria de Interés General o una 
parte de ella, así como comprobar que mantienen sus requisitos.

c) Expedir, renovar, modificar o revocar los certificados de seguridad de las empresas 
ferroviarias, cuando su ámbito de operación se circunscriba a la Red Ferroviaria de Interés 
General, y las autorizaciones de seguridad de los administradores de infraestructura, así 
como supervisarlos posteriormente

d) Proponer, elaborar y desarrollar el marco normativo de seguridad y la supervisión de 
su cumplimiento por los agentes del sistema ferroviario.

e) Otorgar, renovar, suspender y revocar las licencias y títulos de conducción del 
personal ferroviario.

f) Conceder, suspender o revocar la homologación de los centros de formación y de 
reconocimiento psicofísico del personal ferroviario.

g) Conceder, suspender o revocar la homologación de los centros de mantenimiento de 
material rodante y la certificación de las entidades encargadas del mantenimiento de dicho 
material.

h) Organizar y gestionar el Registro Especial Ferroviario.
i) Supervisar el cumplimiento de los requisitos esenciales por parte de los componentes 

de interoperabilidad.
j) Las demás funciones que se le asignen por norma legal o reglamentaria
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La Agencia no podrá transferir ni encomendar estas funciones a los administradores de 
infraestructuras ferroviarias, a las empresas ferroviarias o a los restantes candidatos o 
entidad adjudicadora.

2. La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria será independiente, en su organización, 
estructura y capacidad decisoria, de cualquier empresa ferroviaria, administrador de la 
infraestructura, solicitante y entidad adjudicadora, desempeñará sus funciones de forma 
transparente y no discriminatoria, dará audiencia a las partes interesadas y motivará sus 
decisiones.

Responderá sin dilación a las peticiones y solicitudes que se le formulen y, una vez que 
se le haya facilitado toda la información recabada, adoptará todas sus decisiones en un 
plazo no superior a cuatro meses.

3. La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria podrá solicitar en cualquier momento la 
asistencia técnica de los administradores de infraestructuras ferroviarias, de las empresas 
ferroviarias así como de cualquier otro interviniente en el sistema ferroviario u otros órganos 
cualificados.

En el ejercicio de las funciones del apartado 1.d) anterior, la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria consultará a todas las partes participantes e interesadas, incluidos los 
administradores de la infraestructura, las empresas ferroviarias, los fabricantes y empresas 
de mantenimiento, los usuarios y los representantes del personal.

4. La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria podrá llevar a cabo todas las 
inspecciones e investigaciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y 
tendrá acceso a todos los documentos pertinentes y a los locales, instalaciones y equipo de 
los administradores de infraestructuras, de las empresas ferroviarias y demás agentes del 
sector ferroviario.

5. Reglamentariamente se regularán el funcionamiento de los servicios de inspección y 
supervisión de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, sus atribuciones, las facultades 
de su personal y sus procedimientos de actuación.

6. La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria cooperará activamente con la Agencia 
Ferroviaria Europea y con las autoridades correspondientes de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea.

CAPÍTULO II
Certificación y autorización de seguridad

Artículo 66.  Certificado de seguridad.
1. Antes de prestar servicios de transporte sobre una determinada línea o tramo de la 

Red Ferroviaria de Interés General, las empresas ferroviarias deberán obtener el certificado 
de seguridad.

2. El certificado de seguridad acredita que la empresa ferroviaria ha establecido un 
sistema propio de gestión de la seguridad y está en condiciones de cumplir los requisitos 
sobre sistemas de control, circulación y seguridad ferroviaria, sobre conocimientos y 
requisitos de su personal relacionado con la seguridad de la circulación ferroviaria y sobre 
características técnicas del material rodante que utilizará y de las condiciones de su 
mantenimiento, con objeto de controlar los riesgos y operar en la red de manera segura.

3. Reglamentariamente se determinará el contenido del certificado de seguridad y se 
regulará el procedimiento para su otorgamiento, renovación, modificación o revocación, así 
como los requisitos a cumplir por el citado sistema de gestión de la seguridad y los 
elementos que éste debe contener, todo ello conforme a lo establecido en la normativa 
comunitaria en dicha materia.

4. Las empresas ferroviarias están obligadas a cumplir, en todo momento, las 
condiciones establecidas en sus certificados de seguridad. El incumplimiento por las 
empresas ferroviarias de estas condiciones, determinará la revocación de dichos 
certificados, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador previsto en esta ley.
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Artículo 67.  Autorización de seguridad.
1. Para ejercer las funciones de administración de la Red Ferroviaria de Interés General 

los administradores de infraestructuras ferroviarias deberán disponer de una autorización de 
seguridad.

2. La autorización de seguridad acredita que los administradores de las infraestructuras 
ferroviarias tienen establecido un sistema propio de gestión de la seguridad y están en 
condiciones de cumplir los requisitos específicos necesarios para la administración de las 
infraestructuras en condiciones de seguridad, incluidos los referidos a los conocimientos y 
requisitos exigibles a su personal relacionado con la seguridad en la circulación, así como, 
en su caso, los relativos al mantenimiento y explotación de los sistemas de control del tráfico 
y de señalización.

3. Reglamentariamente se determinará el contenido de la autorización de seguridad y se 
regulará el procedimiento para su otorgamiento, renovación, modificación o revocación, así 
como los requisitos a cumplir por el referido sistema de gestión de la seguridad y los 
elementos que éste debe contener, todo ello conforme a lo establecido en la normativa 
comunitaria en dicha materia.

4. Los administradores de infraestructuras ferroviarias están obligados a cumplir, en todo 
momento, las condiciones establecidas en su autorización de seguridad. El incumplimiento 
de estas condiciones determinará, en su caso, la revocación de la misma, sin perjuicio de la 
aplicación del régimen sancionador establecido en esta ley.

CAPÍTULO III
Régimen de seguridad aplicable a los diferentes elementos del sistema 

ferroviario

Artículo 68.  Condiciones y requisitos de los subsistemas del sistema ferroviario. 
Autorización, circulación y mantenimiento de los vehículos ferroviarios.

1. Por Real decreto, a propuesta del Ministro de Fomento e iniciativa de la Agencia de 
Seguridad Ferroviaria, se regularán las condiciones y requisitos para la autorización y puesta 
en servicio de todos los subsistemas de naturaleza estructural que componen el sistema 
ferroviario así como las condiciones para el adecuado funcionamiento de los subsistemas de 
naturaleza funcional.

2. Mediante orden del Ministro de Fomento, a propuesta de la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria, se establecerán las condiciones técnicas sobre proyección y 
construcción de las infraestructuras ferroviarias.

3. El Ministro de Fomento, a propuesta de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, 
regulará las condiciones y requisitos para la autorización e inscripción en el Registro 
Especial Ferroviario del material rodante que circule por los tramos y líneas ferroviarias que 
forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General, así como el régimen de certificación e 
inscripción en el Registro Especial Ferroviario de las entidades encargadas de su 
mantenimiento y de autorización y funcionamiento de los centros homologados de 
mantenimiento de los vehículos.

Artículo 69.  Régimen aplicable al personal ferroviario.
1. El personal que preste sus servicios en el ámbito ferroviario habrá de contar con la 

cualificación suficiente que permita la prestación del servicio ferroviario con las debidas 
garantías de seguridad y de eficiencia.

2. Por orden del Ministro de Fomento a propuesta de la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria, y previa audiencia de los sindicatos más representativos del sector, de los 
administradores de infraestructura y de los operadores del sector ferroviario, se regularán las 
condiciones y requisitos para la obtención de los títulos habilitantes necesarios para el 
desempeño de las funciones propias del personal ferroviario, así como el régimen de 
autorización y funcionamiento de los centros homologados de formación y de reconocimiento 
médico de dicho personal.
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3. El personal ferroviario que realice actividades con repercusión sobre la seguridad en la 
circulación ferroviaria no podrá realizarlas cuando se encuentre con tasas de alcohol 
superiores a las que reglamentariamente se establezcan, o con presencia en el organismo 
de medicamentos o sustancias que perturben o disminuyan sus facultades psicofísicas.

El personal ferroviario está obligado a someterse a las pruebas para la detección de 
alcohol o sustancias psicoactivas en el organismo.

4. Mediante Real decreto a propuesta del Ministro de Fomento e iniciativa de la Agencia 
Estatal de Seguridad Ferroviaria, y previa audiencia de los sindicatos más representativos 
del sector, de los administradores de infraestructura y de los operadores del sector 
ferroviario, se regularán los procedimientos para los controles de alcohol, drogas de abuso y 
sustancias psicoactivas y medicamentos en el personal ferroviario, tanto en los realizados en 
las pruebas iniciales o periódicas de los certificados de aptitud psicofísica, como en aquéllas 
llevadas a cabo durante el ejercicio de su actividad profesional. Igualmente se regularán los 
aspectos sobre los medicamentos que pueden perturbar o disminuir las facultades 
psicofísicas del personal de conducción o circulación.

5. En los programas formativos destinados a la obtención y el mantenimiento de los 
títulos habilitantes del personal referido, se incluirán contenidos acerca del conocimiento de 
estos aspectos: alcohol, drogas y sustancias psicoactivas y medicamentos. A su vez, las 
entidades ferroviarias fomentarán entre el citado personal, el uso responsable de 
medicamentos que pudieran alterar, perturbar o modificar sus facultades psicofísicas en el 
desempeño de sus funciones.

Artículo 70.  Reglamento de circulación ferroviaria.
1. El Reglamento de circulación ferroviaria establecerá las reglas y procedimientos 

operativos necesarios para que la circulación de los trenes y demás vehículos ferroviarios 
por los tramos y líneas que forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General se realice 
de forma segura y eficiente.

2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real decreto, a propuesta del Ministro de 
Fomento, el Reglamento de circulación ferroviaria.

CAPÍTULO IV
La investigación de accidentes e incidentes ferroviarios

Artículo 71.  Investigación de accidentes ferroviarios.
(Derogado)

Artículo 72.  La Comisión de investigación de accidentes ferroviarios.
(Derogado)

Artículo 73.  Composición.
(Derogado)

Artículo 74.  Mandato.
(Derogado)

Artículo 75.  Atribuciones de los investigadores.
(Derogado)
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TÍTULO VI
Régimen económico y tributario

CAPÍTULO I
Tasas ferroviarias

Sección 1.ª Tasa por licencia de empresa ferroviaria

Artículo 76.  Régimen jurídico.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa por expedición de la licencia de empresa 

ferroviaria, su otorgamiento, modificación o renovación.
2. Será sujeto pasivo de la tasa la empresa ferroviaria a cuyo favor se otorgue.
3. La tasa tendrá tres modalidades:
a) Por otorgamiento.
b) Por modificación de licencia.
c) Por renovación de licencia

Artículo 77.  Devengo.
1. Las tasas se devengarán en el momento del otorgamiento de la licencia, su 

modificación o su renovación.
2. La suspensión o revocación de la licencia no dará derecho a la devolución del importe 

de la tasa.

Artículo 78.  Gestión y afectación.
1. La gestión, liquidación y recaudación de la tasa por el otorgamiento o modificación de 

la licencia de empresa ferroviaria corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
2. El producto de la recaudación de la tasa se ingresará en el patrimonio de la Agencia 

Estatal de Seguridad Ferroviaria.

Artículo 79.  Revisión.
La cuantía de la tasa regulada en esta sección se determinará por vez primera en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado y podrá ser actualizada posteriormente mediante una 
orden del Ministro de Fomento.

La propuesta de revisión deberá contar con una memoria económico-financiera ajustada 
a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios 
públicos.

Sección 2.ª Tasa por otorgamiento de autorización de seguridad y de 
certificado de seguridad

Artículo 80.  Régimen jurídico.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa por otorgamiento de la autorización de 

seguridad de los administradores de infraestructuras ferroviarias o del certificado de 
seguridad de empresa ferroviaria, la expedición de los mismos o su modificación, renovación 
o revisión.

2. El sujeto pasivo de la tasa por otorgamiento de la autorización de seguridad será el 
administrador de infraestructuras ferroviarias y el sujeto pasivo de la tasa por otorgamiento 
del certificado de seguridad será la empresa ferroviaria.

3. La tasa tendrá cuatro modalidades:
a) Expedición de autorización de seguridad.
b) Modificación, renovación o revisión de autorización de seguridad.
c) Expedición de certificado de seguridad.
d) Ampliación, renovación o revisión de certificado de seguridad.
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Artículo 81.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento de la expedición, la modificación, la renovación o 

la revisión de la autorización o del certificado de seguridad.
2. La suspensión o revocación del certificado de seguridad no dará derecho a la 

devolución del importe de la tasa.

Artículo 82.  Gestión y afectación.
1. Corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria la gestión, liquidación y 

recaudación de la tasa por otorgamiento de la autorización o del certificado de seguridad.
2. El producto de la recaudación de la tasa se ingresará en el patrimonio de la Agencia 

Estatal de Seguridad Ferroviaria.

Artículo 83.  Revisión.
La cuantía de la tasa regulada en esta sección se determinará por vez primera en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado y podrá ser actualizada posteriormente mediante una 
orden del Ministro de Fomento.

La propuesta de revisión deberá contar con una memoria económico-financiera ajustada 
a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios 
públicos.

Sección 3.ª Tasas por homologación de centros, certificación de entidades y 
material rodante, otorgamiento de títulos y licencias, autorizaciones de entrada 

en servicio e inscripción de vehículos.

Artículo 84.  Régimen jurídico.
1. Darán derecho a la exacción de las tasas compensatorias del coste de los trámites y 

actuaciones necesarias, con arreglo a lo que se dispone en este capítulo, la gestión precisa 
para:

a) Homologación de centros de reconocimiento médico y de formación del personal 
ferroviario, y sus renovaciones o ampliaciones, ya sea autorizando nuevas instalaciones o la 
impartición de nuevas disciplinas formativas.

b) Otorgamiento de títulos y licencias de conducción al personal ferroviario.
c) Organización de convocatorias de examen para personal ferroviario, previos al 

otorgamiento de títulos y licencias de conducción.
d) Homologación de centros de mantenimiento del material rodante ferroviario.
e) Certificación de entidades encargadas de mantenimiento de vehículos ferroviarios o 

certificación de las funciones de mantenimiento delegables.
f) Autorización de entrada en servicio de vehículos ferroviarios.
g) El otorgamiento de títulos de consejeros de seguridad en relación con el transporte de 

mercancías peligrosas.
h) Inscripción de vehículos y tipos de vehículos, así como sus modificaciones en los 

registros correspondientes.
2. Constituye el hecho imponible de las tasas la prestación por la administración de los 

servicios necesarios para el otorgamiento, renovación o ampliaciones de las 
homologaciones, títulos, licencias, certificaciones o autorizaciones correspondientes, la 
inscripción de vehículos y tipos de vehículos, así como sus modificaciones en los registros 
correspondientes, así como de los servicios realizados para las convocatorias para la 
obtención del título, licencia de conducción y de consejeros de seguridad en relación con el 
transporte de mercancías peligrosas.

3. Serán sujetos pasivos de las tasas, según los supuestos, la persona natural o jurídica 
que efectúe la solicitud para todos los casos descritos en el punto anterior.

4. Habrá las siguientes modalidades de tasas:
a) Por la homologación de centros médicos y de formación de personal ferroviario:
i. Nuevas homologaciones.
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ii. Ampliación, modificación o renovación de la homologación.
b) Por expedición de títulos o licencias de personal ferroviario:
i. Primera expedición.
ii. Emisión de duplicados, renovación o modificación.
c) Por organización de convocatorias de examen para personal ferroviario, previos al 

otorgamiento de títulos, licencias de conducción y consejero de seguridad.
Su importe se obtendrá como suma de los siguientes conceptos:
i. Por convocatoria.
ii. Por aspirante presentado a la convocatoria.
iii. Por examinador del tribunal.
iv. Por miembro del tribunal, en concepto de gastos de desplazamientos, siempre y 

cuando los exámenes se lleven a cabo fuera de Madrid.
En el caso de exámenes para la obtención de título de consejero de seguridad se 

aplicará únicamente el importe del apartado ii.
En el supuesto de convocatorias realizadas ante la solicitud de varios centros de 

formación, las cuantías anteriores serán repartidas proporcionalmente entre los diferentes 
centros solicitantes, de manera que el importe de los apartados anteriores i), iii) y, en su 
caso, iv) se repartirá entre el número de centros de formación que aporten aspirantes a la 
convocatoria.

d) Por homologación de centros de mantenimiento del material rodante ferroviario:
i. Nuevas homologaciones.
ii. Ampliación, modificación o renovación de la homologación.
e) Por certificación de entidades encargadas de mantenimiento de vehículos ferroviarios 

o de las funciones de mantenimiento delegables:
i. Nueva certificación de entidad encargada de mantenimiento.
ii. Ampliación, modificación o renovación de certificación de entidad encargada de 

mantenimiento.
iii. Nueva certificación de función delegable de mantenimiento.
iv. Ampliación, modificación o renovación de certificación de función delegable de 

mantenimiento.
f) Por autorización de vehículos ferroviarios, la que se determine respecto de cada tipo 

de material, en función de sus condiciones técnicas o de su valor económico.
g) Por la inscripción de vehículos y tipos de vehículos, así como sus modificaciones en 

los registros correspondientes:
i. Nueva inscripción de un vehículo en el Registro Europeo o Nacional de Vehículos.
ii. Modificación de los datos de un vehículo registrado en el Registro Europeo o Nacional 

de Vehículos, salvo el paso a estado de baja en el registro.
iii. Inscripción de un nuevo tipo de vehículo en el Registro Europeo de Tipos de 

Vehículos.
iv. Modificación de los datos de un tipo de vehículo inscrito en el Registro Europeo de 

Tipos de Vehículos.

Artículo 85.  Devengo.
Las tasas se devengarán en el momento de formular la solicitud correspondiente.

Artículo 86.  Gestión.
La gestión y la liquidación de la tasas corresponden a la Agencia Estatal de Seguridad 

Ferroviaria.
El producto de la recaudación de la tasa se ingresará en el patrimonio de la Agencia 

Estatal de Seguridad Ferroviaria.
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Artículo 87.  Revisión.
La cuantía de las tasas reguladas en esta sección se determinará por vez primera en la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado y podrán ser actualizadas posteriormente 
mediante una orden del Ministro de Fomento.

La propuesta de revisión deberá contar con una memoria económico-financiera ajustada 
a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios 
públicos.

Sección 4.ª Tasa por la prestación de servicios y realización de actividades en 
materia de seguridad ferroviaria

Artículo 88.  Régimen jurídico.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por parte de la Agencia Estatal 

de la Seguridad Ferroviaria de actividades y la prestación de servicios de supervisión e 
inspección en materia de seguridad ferroviaria.

También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de las actividades de 
investigación técnica de los accidentes e incidentes ferroviarios que desarrolla la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil.

Téngase en cuenta que el párrafo segundo, añadido por la disposición final 3.1 de la Ley 
2/2024, de 1 de agosto, Ref. BOE-A-2024-15937, entra en vigor al día siguiente de la efectiva 
constitución de la Autoridad de acuerdo con lo previsto en las disposiciones finales 6 y 7 de la 
citada Ley.

2. Serán los sujetos pasivos de la tasa las empresas ferroviarias y los administradores de 
infraestructuras ferroviarias a los que se refiera el respectivo hecho imponible.

Artículo 89.  Bases para el cálculo de la cuantía de la tasa.
Los conceptos de las tasas será los siguientes:
a) Para los administradores de infraestructura:
Importe por tren por km totales de los tráficos que circulan por la red que gestiona. En 

ningún caso dicho último importe podrá incorporarse por el administrador de infraestructura 
dentro de los costes que se consideran en el cálculo de futuras actualizaciones de las 
cuantías de los cánones que percibe de las empresas ferroviarias.

b) Para las empresas ferroviarias:
Importe por tren por km, en servicios de larga distancia clasificados en la categoría VL1 

conforme a lo establecido en el apartado 7 del artículo 97.
Importe por Tren por km, en el resto de servicios de transporte de viajeros de larga 

distancia.
Importe por tren por km, en servicios de transporte de viajeros urbanos, suburbanos e 

interurbanos.
Importe por tren por km, en servicios de transporte de mercancías.

Artículo 90.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de realización de la actividad o servicio 

correspondiente, y se liquidará mensualmente.

Artículo 91.  Gestión y afectación.
1. La gestión, liquidación y la recaudación de la tasa corresponderá a la Agencia Estatal 

de Seguridad Ferroviaria.
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El producto de la recaudación de la tasa se ingresará en el patrimonio de la Agencia 
Estatal de Seguridad Ferroviaria, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.

2. Las cantidades recaudadas por las Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria por la 
tasa de prestación de servicios y realización de actividades en materia de seguridad 
ferroviaria se destinarán también a financiar las actividades de la Autoridad Administrativa 
Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, 
marítimos y de aviación civil, en tanto que entidad competente para la investigación de las 
causas técnicas de los accidentes e incidentes ferroviarios.

Mensualmente la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria transferirá un 2,303 % de los 
importes recaudados el mes anterior por la tasa de prestación de servicios y realización de 
actividades en materia de seguridad ferroviaria a la Autoridad Administrativa Independiente 
para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de 
aviación civil.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por la disposición final 3.2 de la Ley 
2/2024, de 1 de agosto, Ref. BOE-A-2024-15937, entra en vigor al día siguiente de la efectiva 
constitución de la Autoridad de acuerdo con lo previsto en sus disposiciones finales 6 y 7.

Redacción anterior:
"La gestión, la liquidación y la recaudación de la tasa corresponden a la Agencia Estatal de 

Seguridad Ferroviaria.
El producto de la recaudación de la tasa se ingresará en el patrimonio de la Agencia Estatal 

de Seguridad Ferroviaria."

Artículo 92.  Revisión.
La cuantía de la tasa regulada en esta sección se determinará por vez primera en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado y podrá ser actualizada posteriormente mediante una 
orden del Ministro de Fomento.

La propuesta de revisión deberá contar con una memoria económico-financiera ajustada 
a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios 
públicos.

Sección 5.ª Tasa por la utilización o aprovechamiento especial de bienes del 
dominio público ferroviario

Artículo 93.  Tasa por la utilización o aprovechamiento especial de bienes del dominio 
público ferroviario.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de bienes de dominio público ferroviario que se hagan por concesiones y 
autorizaciones.

No se exigirá el pago de la tasa a las personas físicas o personas jurídicas, que no sean 
sociedades de capital, cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes 
de dominio público no lleve aparejada una utilidad económica para el concesionario, persona 
autorizada o adjudicatario o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento 
comporte condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan 
irrelevante aquélla. Se hará constar tal circunstancia en los pliegos de condiciones o 
clausulado de la autorización o concesión.

Estarán exentos del pago de esta tasa los administradores de infraestructuras 
ferroviarias.

2. El devengo de la tasa se producirá con el otorgamiento inicial y mantenimiento anual 
de la concesión, autorización o adjudicación y será exigible en la cuantía que corresponda y 
en los plazos que se señalen en las condiciones de la concesión, autorización o 
adjudicación.
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3. Serán sujetos pasivos de la tasa los concesionarios, personas autorizadas o 
adjudicatarios o, en su caso, quienes se subroguen en lugar de aquéllos.

4. El administrador de infraestructuras ferroviarias liquidará esta tasa por años naturales, 
con la excepción de aquellos devengos por períodos inferiores al año natural, que lo serán 
por esa fracción del año.

5. La base imponible se determinará en función de la superficie ocupada medida en 
metros cuadrados.

6. La cuota tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible las siguientes 
tarifas por mes o fracción de mes por cada metro cuadrado de superficie ocupada según la 
modalidad de utilización o aprovechamiento:

Modalidad de utilización o aprovechamiento Base imponible Tarifa
Subsuelo o vuelo utilizado para cruces transversales de redes de suministro. Metro cuadrado. 0,15 €/m2-mes
Subsuelo o vuelo utilizado por redes de suministros para el sistema ferroviario. Metro cuadrado. 0,05 €/m2-mes
Resto de utilizaciones del subsuelo y vuelo. Metro cuadrado. 0,30 €/m2-mes
Suelo clasificado urbanísticamente como no urbanizable utilizado por instalaciones de suministros. Metro cuadrado. 0,35 €/m2-mes
Suelo clasificado urbanísticamente como urbano o urbanizable utilizado por instalaciones de suministros. Metro cuadrado. 0,68 €/m2-mes
Suelo utilizado por instalaciones de suministros para el sistema ferroviario con independencia de su clasificación urbanística. Metro cuadrado. 0,05 €/m2-mes
Suelo clasificado urbanísticamente como no urbanizable para conexiones de instalaciones de servicio ferroviarias y cargaderos con la red ferroviaria. Metro cuadrado. 0,05 €/m2-mes
Suelo clasificado urbanísticamente como urbano o urbanizable para conexiones de instalaciones se servicio ferroviarias y cargaderos con la red 
ferroviaria. Metro cuadrado. 0,20 €/m2-mes

Suelo clasificado urbanísticamente como no urbanizable para instalaciones de servicio contempladas en al apartado 1 del artículo 42 de esta ley. Metro cuadrado. 0,30 €/m2-mes
Suelo clasificado urbanísticamente como urbano o urbanizable para instalaciones de servicio contempladas en al Apartado 1 del artículo 42 de esta ley. Metro cuadrado. 0,60 €/m2-mes
Otras ocupaciones de suelo clasificado urbanísticamente como no urbanizable. Metro cuadrado. 0,40 €/m2-mes
Otras ocupaciones de suelo clasificado urbanísticamente como urbano o urbanizable. Metro cuadrado. 0,70 €/m2-mes

Artículo 94.  Gestión y afectación.
El administrador de infraestructuras ferroviarias que realice la prestación de servicios o 

sea titular del dominio público ferroviario gestionará la tasa e ingresará en su patrimonio el 
producto de la recaudación.

La liquidación de la tasa se notificará al sujeto pasivo y su pago se efectuará en el plazo 
de veinte días hábiles desde que se produzca la notificación.

Artículo 95.  Revisión.
Las cuantías de la tasa regulada en esta sección podrán ser modificadas mediante las 

Leyes de Presupuestos Generales del Estado o mediante orden ministerial de la Ministra de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. La propuesta de modificación mediante orden 
ministerial deberá contar con una memoria económico-financiera ajustada a lo establecido 
en el artículo 20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos.

CAPÍTULO II
Cánones ferroviarios y precios derivados de la utilización de infraestructura 

ferroviaria e instalaciones de servicio

Artículo 96.  Principios generales.
1. Los ingresos derivados de la utilización de infraestructuras ferroviarias e instalaciones 

de servicio se abonarán, respectivamente, a los administradores de infraestructuras 
ferroviarias y a los explotadores de instalaciones de servicio, y se emplearán para financiar 
su actividad. Sin perjuicio de la seguridad, el mantenimiento y la mejora de la calidad del 
servicio de las infraestructuras, se incentivará a los administradores a que reduzcan los 
costes de la puesta a disposición de infraestructura y la cuantía de los cánones de acceso a 
través del convenio previsto en el artículo 25.2. La utilización de las infraestructuras 
ferroviarias e instalaciones de servicio de titularidad de los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias dará lugar a la percepción de las prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributario reguladas en los artículos 97 y 98, que recibirán el nombre de 
cánones ferroviarios. Su determinación, que se llevará a cabo por los administradores de 
infraestructuras ferroviarias siguiendo lo establecido en el artículo 100, se aprobará mediante 
un Reglamento adoptado por su Consejo de Administración que deberá ser publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” e incorporado a la declaración sobre la red.
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En cualquier caso, además del contenido regulado en el artículo 32 y en el anexo III, en 
la declaración sobre la red se incluirán, al menos, los elementos para la cuantificación de los 
cánones, entre los que podrán figurar los tipos de línea, tipos de servicio, clasificación de 
líneas, clasificación de estaciones, tipos de parada, catálogo de instalaciones de servicio o el 
procedimiento de solicitud y adjudicación de las instalaciones de servicio.

2. Quedan, en todo caso, afectos al patrimonio de los administradores de infraestructuras 
ferroviarias los ingresos que obtengan por el cobro de los cánones ferroviarios, con 
independencia de otros ingresos que puedan percibir de las empresas ferroviarias y de 
terceros.

3. Los administradores de infraestructuras ferroviarias velarán por que el sistema de 
cánones utilizado se ajuste a los mismos principios en toda la red, respondiendo 
especialmente a los de viabilidad económica de las infraestructuras, explotación eficaz de las 
mismas, situación del mercado y equilibrio financiero en la prestación de los servicios, y a los 
de igualdad, transparencia y no discriminación entre prestadores de servicios de transporte 
ferroviario. En concreto, los administradores de infraestructuras velarán por que el sistema 
de cánones aplicado dé como resultado que las empresas ferroviarias que presten servicios 
de naturaleza semejante en una parte similar del mercado abonen cánones equivalentes y 
no discriminatorios y por que los cánones efectivamente aplicados sean conformes a las 
disposiciones aprobadas por los administradores de infraestructuras y publicadas en la 
declaración sobre la red.

Asimismo, los administradores de infraestructuras respetarán la confidencialidad 
comercial de la información que les faciliten los candidatos.

4. Los cánones de acceso mínimo a las líneas ferroviarias integrantes de la Red 
Ferroviaria de Interés General y de acceso a infraestructuras que conecten con instalaciones 
de servicio se publicarán en la declaración sobre la red y su cuantía será equivalente a los 
costes directamente imputables a la explotación del servicio ferroviario, los cuales serán 
calculados de conformidad con la correspondiente norma de la Unión Europea que regule las 
modalidades de cálculo de este tipo de costes.

De igual forma, el sistema de adiciones y bonificaciones contemplado en el artículo 97 
tendrá en cuenta, para la explotación eficaz de la Red Ferroviaria de Interés General, 
criterios que reflejen el grado de congestión de la infraestructura y un correcto 
funcionamiento de la misma, el fomento de nuevos servicios de transporte ferroviario, así 
como la necesidad de favorecer el uso de líneas infrautilizadas, garantizando, en todo caso, 
una competencia óptima entre las empresas ferroviarias.

5. La cuantía de los cánones exigidos por la utilización de instalaciones de servicio de 
titularidad de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias no superará el 
coste de su prestación más un beneficio razonable, de conformidad con el artículo 98 de 
esta ley.

6. Para incentivar a las empresas ferroviarias y al propio administrador de 
infraestructuras ferroviarias a reducir al mínimo las perturbaciones del tráfico en la Red 
Ferroviaria de Interés General, se establecerá un sistema de incentivos, cuyos principios 
básicos se aplicarán a toda la red. Dicho sistema podrá incluir la imposición de 
penalizaciones por acciones que perturben el funcionamiento de la red, la concesión de 
indemnizaciones a las empresas que las sufran y la concesión de primas por obtención de 
resultados mejores a los previstos.

La prestación pecuniaria que se deba satisfacer al administrador de infraestructuras 
ferroviarias como resultado de la liquidación del sistema de incentivos es una prestación 
patrimonial de carácter público no tributario.

Mediante una orden de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 
desarrollarán y actualizarán los principios básicos de aplicación de dicho sistema de 
incentivos. La orden establecerá, al menos:

a) Procedimientos de cálculo de tiempos de viaje y márgenes de puntualidad.
b) Clasificación de los retrasos y perturbaciones.
c) Procedimientos de cómputo de retrasos y de imputación de responsabilidades de la 

perturbación.
d) Periodos de cálculo.
e) Procedimientos de valoración de los retrasos y de liquidación.
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f) Procedimientos de resolución de conflictos.
g) Obligaciones de información periódica del sistema.
7. Por orden de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá 

implantarse, por un período limitado, un sistema que compense, por el uso de la 
infraestructura ferroviaria, los costes medioambientales, de accidentes y de infraestructura 
que no paguen los modos de transporte competidores cuando excedan de los costes 
equivalentes del ferrocarril. El sistema deberá garantizar los principios de transparencia en la 
metodología aplicable al cálculo de la compensación y el principio de no discriminación entre 
las empresas.

Cuando en aplicación de este tipo de sistemas, una empresa ferroviaria reciba una 
compensación gozando de un derecho exclusivo, la compensación irá acompañada de la 
concesión de beneficios similares a los usuarios.

El método utilizado y los cálculos efectuados deberán ser accesibles al público. En 
particular, será necesario que se puedan acreditar los costes específicos no tarifados de la 
infraestructura de transporte en competencia que se evitan gracias al uso del ferrocarril, y 
garantizar que el sistema se aplica a las empresas sin discriminación.

8. Cualquier desarrollo reglamentario que se derive de este artículo habrá de ser 
informado, antes de su aprobación, por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos y por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Asimismo, al 
inicio de su tramitación, el texto del proyecto de reglamento será sometido a informe de las 
comunidades autónomas.

9. Los administradores de infraestructuras ferroviarias y los explotadores de 
instalaciones de servicio deberán facilitar a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia toda la información necesaria sobre los ingresos regulados en este capítulo 
para que esta pueda ejercer las funciones que tiene atribuidas.

Los administradores de infraestructuras ferroviarias y los explotadores de instalaciones 
de servicio deberán poder demostrar a las empresas ferroviarias que los ingresos por la 
utilización de la infraestructura ferroviaria e instalaciones de servicio efectivamente cobrados 
son conformes a la regulación vigente y a los métodos, normas y, cuando sean de 
aplicación, los baremos establecidos por los administradores de infraestructuras y publicados 
en la declaración sobre la red. A este respecto, las empresas ferroviarias podrán acudir a las 
comprobaciones realizadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en 
ejercicio de las funciones referidas anteriormente.

Los administradores de infraestructura deben estar permanentemente en condiciones de 
indicar a todas las partes interesadas la capacidad de infraestructura que ya se haya 
adjudicado a las empresas ferroviarias usuarias.

10. Los cánones medios y marginales de cualquier administrador de infraestructuras 
serán similares para usos equivalentes de su infraestructura.

De igual forma, los servicios comparables en el mismo segmento de mercado estarán 
sometidos a los mismos cánones.

El administrador de infraestructuras demostrará en la declaración sobre la red que el 
sistema de cánones cumple estas condiciones en la medida en que ello pueda hacerse sin 
revelar información empresarial confidencial.

Artículo 97.  Cánones de acceso mínimo a las líneas ferroviarias integrantes de la Red 
Ferroviaria de Interés General y de acceso a infraestructuras que conecten con instalaciones 
de servicio.

1. Presupuesto de hecho.
Constituye el presupuesto de hecho de cada uno de los cánones contemplados en este 

artículo la utilización de las líneas ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés 
General y del resto de elementos de la infraestructura ferroviaria, así como la prestación de 
servicios inherentes a dicha utilización, en las modalidades siguientes:

a) Canon por los servicios de acceso y gestión de capacidad (modalidad A): por los 
siguientes servicios del paquete de acceso mínimo: tramitación de las solicitudes de 
capacidad de infraestructura ferroviaria, puesta a disposición de la capacidad concedida, 
control del tren, incluida señalización, regulación, expedición, así como comunicación y 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 30  Ley del sector ferroviario

– 1952 –



suministro de información sobre circulación ferroviaria y por cualquier otra información 
necesaria para introducir o explotar el servicio para el que se ha concedido capacidad.

b) Canon por utilización de las líneas ferroviarias y otros elementos relacionados con las 
mismas (modalidad B): por la acción y efecto de utilizar la infraestructura ferroviaria, 
incluidas bifurcaciones y desvíos de red.

c) Canon por utilización de las instalaciones de transformación y distribución de la 
energía eléctrica de tracción (modalidad C): por la acción y efecto de utilizar las instalaciones 
de alimentación eléctrica para la corriente de tracción, cuando estén disponibles.

2. Obligados al pago.
Tendrán la consideración de obligados al pago del canon:
a) En la modalidad A, las empresas ferroviarias que sean adjudicatarias de capacidad 

para circular por la Red Ferroviaria de Interés General, así como cualquiera de los sujetos 
mencionados en el artículo 34 que, sin tener la consideración de empresas ferroviarias, 
obtengan adjudicación de capacidad.

b) En la modalidad B, las empresas ferroviarias que utilicen las líneas ferroviarias.
c) En la modalidad C, las empresas ferroviarias que utilicen las instalaciones de 

electrificación.
3. Período impositivo, exigibilidad y pago.
El periodo impositivo coincide con el mes natural.
El devengo se produce el último día del período impositivo.
Los servicios de la Modalidad A se imputarán al período impositivo en el que se utilice o 

se hubiera podido utilizar la capacidad concedida, la Modalidad B en el período en que se 
utilice la línea ferroviaria o el elemento correspondiente de la infraestructura ferroviaria y la 
Modalidad C en el período en que se utilicen las instalaciones de electrificación.

La liquidación de las modalidades de este canon se notificará al obligado al pago y su 
pago se efectuará en el plazo de veinte días hábiles desde aquel en que se produzca la 
notificación.

4. Base de cálculo.
La base de cálculo de este canon serán los trenes kilómetros y, en su caso, las plazas 

tren kilómetro, distinguiendo por cada modalidad del canon, tipo de línea, tipo de servicio y 
tipo de tracción.

El tren kilómetro es la unidad de medida equivalente a la adjudicación de la capacidad a 
un tren a lo largo de un kilómetro o a la utilización de la línea ferroviaria por un tren a lo largo 
de un kilómetro.

La plaza tren kilómetro es la unidad de medida equivalente a un asiento de tren, que 
recorre un kilómetro.

5. Cuota.
1.º La cuota íntegra se obtendrá de aplicar a la base de cálculo una cuantía unitaria 

determinada por los administradores de infraestructuras y publicada en la declaración sobre 
la red, de conformidad con los métodos de cálculo de los costes unitarios directos 
contemplados en la norma correspondiente de la Unión Europea, distinguiendo por cada 
modalidad de canon.

a) Canon por adjudicación de capacidad (Modalidad A):
La cuota íntegra se determinará en función de cada tren kilómetro adjudicado, 

distinguiendo por tipo de línea afectada y tipo de servicio de acuerdo con la definición que 
contenga la declaración sobre la red.

Mediante esta modalidad se repercutirán los costes del proceso de adjudicación de 
capacidad, los de gestión del tráfico, seguridad en la circulación y los de reposición de las 
instalaciones de seguridad y control del tráfico, directamente imputables a la explotación del 
servicio ferroviario.

b) Canon por utilización de las líneas ferroviarias y otros elementos relacionados con las 
mismas (Modalidad B):
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La cuota íntegra se determinará en función de los trenes kilómetro circulados 
distinguiendo por tipo de línea y tipo de servicio de acuerdo con la definición que contenga la 
declaración sobre la red.

Mediante esta modalidad se repercutirán los costes de mantenimiento y conservación de 
la infraestructura ferroviaria y sus costes de reposición, directamente imputables a la 
explotación del servicio ferroviario.

Este canon no gravará la utilización de las instalaciones de transformación y distribución 
de la energía eléctrica de tracción.

c) Canon por utilización de las instalaciones de transformación y distribución de la 
energía eléctrica de tracción (Modalidad C):

La cuota íntegra se determinará en función de los trenes kilómetro circulados por líneas 
ferroviarias electrificadas distinguiendo por tipo de línea, tipo de servicio y tipo de tracción de 
acuerdo con la definición que contenga la declaración sobre la red.

Mediante esta modalidad se repercutirán los costes de mantenimiento y conservación de 
las instalaciones de electrificación y sus costes de reposición, directamente imputables a la 
explotación del servicio ferroviario. Tendrán la consideración de instalaciones de 
electrificación las subestaciones, incluyendo los edificios técnicos, la catenaria, las 
subestaciones móviles y cualquier otra instalación, equipo o elemento necesario para el 
proceso de transformación y distribución de la energía necesario para el proceso de 
transformación y distribución de la energía.

2.º Los costes directamente imputables a la explotación del servicio ferroviario podrán 
modularse por los administradores de infraestructuras ferroviarias tomando en consideración 
los distintos grados de desgaste de las infraestructuras con arreglo a uno o varios de los 
parámetros siguientes:

a) Longitud del tren y/o número de vehículos del tren;
b) masa del tren;
c) tipo de vehículo, en particular su masa no suspendida;
d) velocidad del tren;
e) potencia de tracción de la unidad motriz;
f) peso por eje y/o número de ejes;
g) número registrado de planos en las ruedas o uso efectivo de equipos de protección 

contra deslizamientos;
h) rigidez longitudinal de los vehículos y fuerzas horizontales que impactan en la vía;
i) potencia eléctrica consumida y medida o comportamiento dinámico de los pantógrafos 

o patines de contacto como parámetro para fijar los cánones por el desgaste del hilo de 
contacto o del carril electrificado;

j) parámetros de vía, en particular los radios;
k) cualquier otro parámetro relacionado con el coste, cuando el administrador de 

infraestructuras pueda demostrar al organismo regulador que los valores de tal parámetro, 
incluida su variación, cuando proceda, se miden y registran de manera objetiva.

Para la determinación de la cuantía unitaria de la cuota íntegra los administradores 
generales de infraestructuras ferroviarias elaborarán un modelo de costes único, que permita 
obtener de manera sistemática, transparente y no discriminatoria los costes imputables a los 
distintos servicios prestados por dichas entidades. El modelo de costes habrá de ser 
sometido a informe previo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a 
quien corresponderá la posterior supervisión de la correcta aplicación del modelo de costes.

3.º La cuota líquida será el resultado de añadir a la cuota íntegra, además de las 
cuantías recogidas en los tres puntos siguientes, un recargo que permita recuperar hasta el 
total de los costes asumidos por el administrador de infraestructuras. Los recargos estarán 
basados en principios eficientes, transparentes y no discriminatorios siempre que el mercado 
pueda aceptarlo sin dejar de garantizar la competitividad óptima de los segmentos de 
mercado ferroviario.

No obstante, los administradores de infraestructuras podrán establecer además una 
distinción entre segmentos de mercado en función de las mercancías o viajeros 
transportados.
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El importe máximo a recuperar mediante esta adición será suma de los gastos 
financieros, los costes de reposición correspondientes a la plataforma, túneles, puentes, vía, 
edificios y medios utilizados para el mantenimiento y conservación, así como los necesarios 
para un desarrollo razonable de estas infraestructuras y todos aquellos costes que permitan 
a los administradores de infraestructuras ferroviarias lograr la sostenibilidad económica de 
las infraestructuras que administran.

No obstante, la cuantía de los cánones no debe excluir la utilización de las 
infraestructuras por parte de segmentos del mercado que puedan pagar al menos el coste 
directamente imputable a la explotación del servicio ferroviario, más un índice de rentabilidad 
que pueda asumir el mercado.

Antes de aprobar el cobro de un recargo, los administradores de infraestructuras 
evaluarán la importancia del mismo en el segmento de mercado del que se trate, 
considerando las parejas de criterios enumeradas en el siguiente párrafo que sean 
pertinentes.

Cuando el administrador de infraestructuras ferroviarias defina una lista de los 
segmentos de mercado de cara a introducir recargos en el sistema de cánones tendrá en 
cuenta las siguientes parejas de características:

a) Servicios de transporte de viajeros frente a servicios de transporte de mercancías.
b) Trenes que transportan mercancías peligrosas frente a trenes que transportan otras 

mercancías.
c) Servicios nacionales frente a servicios internacionales.
d) Transporte combinado frente a trenes directos.
e) Servicios de transporte de viajeros urbanos o regionales frente a servicios de 

transporte de viajeros interurbanos.
f) Trenes bloque frente a trenes por vagones completos.
g) Servicios ferroviarios regulares frente a servicios ocasionales.
Los administradores de infraestructuras ferroviarias podrán establecer además una 

distinción entre segmentos de mercado en función de las mercancías o viajeros 
transportados.

La lista de segmentos del mercado definidos por los administradores de infraestructura 
incluirá al menos los tres segmentos siguientes: servicios de mercancías, servicios de 
viajeros en el marco de un contrato de servicio público, y otros servicios de viajeros.

Deberán definirse también los segmentos de mercado en los que las empresas 
ferroviarias no operen en el momento de fijarse los cánones, pero en los que durante el 
período de validez del sistema de cánones podrían prestar sus servicios. El administrador de 
infraestructuras ferroviarias no deberá incluir recargos en el sistema de cánones de estos 
segmentos de mercado.

La lista de segmentos de mercado se revisará por los administradores de 
infraestructuras, al menos, cada cinco años y se publicará en la declaración sobre la red. La 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará dicha lista de acuerdo con 
las funciones reconocidas para este organismo.

Cuando el administrador de infraestructuras pretenda modificar los elementos esenciales 
de este recargo, lo hará público con una antelación de al menos tres meses respecto a la 
fecha límite para la publicación de la declaración sobre la red.

4.º La cuota líquida también podrá incluir una adición por cancelación de reserva en 
concepto de capacidad que, habiéndose adjudicado, no se utilice, incentivando la utilización 
eficiente de la capacidad. Esta adición será obligatoria en aquellos casos en que los 
solicitantes de capacidad dejen de utilizar las franjas asignadas o parte de las mismas de 
forma sistemática, salvo causa de fuerza mayor.

Los administradores de infraestructuras podrán establecer umbrales mínimos por debajo 
de los cuales podrá no aplicarse esta adición. Asimismo, los administradores de 
infraestructuras aprobarán las cuantías de acuerdo con las cuales se calculará esta adición, 
publicándolas en la declaración sobre la red, aplicándose a la diferencia entre el número de 
trenes kilómetro adjudicados y el número de trenes kilómetro utilizados, por tipo de línea y 
tipo de servicio.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 30  Ley del sector ferroviario

– 1955 –



De igual forma, los administradores de infraestructuras publicarán en la declaración 
sobre la red los criterios que determinarán la no utilización de la capacidad previamente 
adjudicada. Estos criterios serán supervisados por la Comisión Nacional de Competencia y 
los Mercados de acuerdo con las funciones que tiene atribuidas.

Para los servicios de viajeros, esta adición será aplicable por cada tren kilómetro de 
diferencia entre la capacidad adjudicada y la utilizada en un mes, por tipo de línea y tipo de 
servicio, cuando dicha diferencia sea superior al porcentaje de la capacidad adjudicada 
establecido por los administradores de infraestructuras y publicado en la declaración sobre la 
red, y en cuanto exceda de dicho porcentaje.

Para los servicios de mercancías, esta adición será aplicable por cada tren kilómetro de 
diferencia entre la capacidad adjudicada y la utilizada en un mes por tipo de línea, cuando la 
diferencia sea superior al porcentaje de la capacidad adjudicada establecido por los 
administradores de infraestructura y publicado en la declaración sobre la red, y en cuanto 
exceda de dicho porcentaje.

En el caso de trenes en que el candidato solicitante de la capacidad no sea la empresa 
ferroviaria que utiliza esta, la adición se liquidará al candidato solicitante.

El administrador de infraestructuras ferroviarias podrá revisar los porcentajes de 
diferencias mínimas entre capacidad adjudicada y utilizada, en base a su evolución y con el 
objeto de que continúen siendo un elemento incentivador del uso eficiente de la red 
ferroviaria. Los porcentajes se actualizarán por los administradores de infraestructuras, 
publicándose en la declaración sobre la red.

5.º La cuota líquida podrá también incluir una adición que refleje la escasez de capacidad 
de un determinado tramo identificable de la infraestructura durante períodos de congestión, 
previa declaración de dicha infraestructura como congestionada de conformidad con el 
procedimiento reglamentariamente establecido.

Para la determinación de esta adición, se considerará el incremento de los costes del 
proceso de adjudicación de capacidad de gestión de tráfico, seguridad en la circulación y de 
reposición de las instalaciones de seguridad y control de tráfico, comparándolos con los que 
resultarían si no existiese esta escasez de capacidad.

El administrador de infraestructuras dejará de aplicar esta adición si no ha elaborado y 
presentado un plan de aumento de capacidad de infraestructura o no logra hacer avanzar las 
medidas definidas en este plan.

No obstante, el administrador de infraestructuras podrá seguir aplicando la adición en 
estos casos, con la debida aprobación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, cuando el plan de aumento de capacidad no pueda realizarse por razones 
ajenas a su control o cuando las opciones posibles no sean viables desde el punto de vista 
económico o financiero.

6.º Podrá asimismo incluirse una adición por los costes medioambientales causados por 
la explotación del tren, en función de la magnitud del efecto causado. No obstante, un canon 
por costes medioambientales que dé lugar al aumento de la cifra global de ingresos del 
administrador de infraestructuras solo estará autorizado si dicho gravamen se aplica también 
al transporte de mercancías por carretera, de conformidad con el Derecho de la Unión 
Europea.

El establecimiento de esta adición cuando esté relacionada con los costes de los efectos 
del ruido tendrá en cuenta el acondicionamiento de los vagones con la tecnología de frenado 
de bajo ruido más viable desde el punto de vista económico.

Los administradores de infraestructuras conservarán la información necesaria de forma 
que se pueda determinar tanto el origen de esta adición como su aplicación. Los 
administradores de infraestructura remitirán esta información a la Comisión Europea, cuando 
esta lo solicite.

6. Bonificaciones o descuentos.
1.º Bonificaciones temporales para incentivar el crecimiento del transporte ferroviario.
Con la finalidad de incentivar la explotación eficaz de la red ferroviaria y fomentar nuevos 

servicios de transporte ferroviario, el administrador de infraestructuras ferroviarias podrá 
introducir una bonificación en los cánones de acceso mínimo a las líneas ferroviarias 
integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General y de acceso a infraestructuras que 
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conecten con instalaciones de servicio, para los aumentos de tráfico anuales, según el tipo 
de línea y tipo de servicio. La aplicación de dicha bonificación se realizará con base en el 
tráfico de referencia que el administrador de infraestructuras determine de acuerdo con la 
situación preexistente o su previsible evolución, y se calculará en proporción a la 
contribución de la empresa ferroviaria a este incremento de tráfico.

2.º Bonificación para incentivar la implantación del sistema ERTMS.
Podrán introducirse bonificaciones en los cánones regulados en este artículo para 

incentivar la implantación en los trenes del sistema ERTMS. Estas bonificaciones no tendrán 
impacto en los ingresos del administrador de infraestructuras ferroviarias.

Estas bonificaciones afectarán exclusivamente al ámbito que se determine de 
conformidad con el Derecho de la Unión Europea.

3.º Bonificación temporal para fomentar el aprovechamiento de la capacidad disponible 
de las infraestructuras.

Los administradores de infraestructuras podrán introducir una bonificación en los 
cánones regulados en este artículo, aplicable a determinadas franjas horarias disponibles en 
un tramo o tramos de la infraestructura ferroviaria considerablemente infrautilizadas. La 
determinación de dicha bonificación se determinará por los siguientes criterios:

Se determinarán las franjas horarias bonificadas. Dichas franjas podrán abarcar una 
línea o un tramo de la misma o bien determinarse como un conjunto de franjas horarias que 
abarquen una línea o un tramo de la misma, varias líneas o tramos de las mismas o un área 
geográfica determinada mediante tramos de líneas ferroviarias.

Se determinará el intervalo temporal dentro del periodo de vigencia del horario de 
servicio durante el cual estará vigente la bonificación.

Se relacionará el tráfico en las franjas bonificadas con la bonificación establecida para el 
canon. El tráfico podrá determinarse mediante los trenes-kilómetro, número de frecuencias, 
número de pasajeros o número de pasajeros-kilómetro. Se podrán establecer bonificaciones 
distintas dentro del mismo intervalo temporal y para distintos volúmenes de tráfico.

Una vez publicada la bonificación, las empresas ferroviarias podrán presentar el volumen 
de tráfico que se comprometen a efectuar en el periodo determinado por el administrador.

En función del volumen del tráfico, se determinará el canon total del periodo temporal a 
abonar por el operador, aplicando la bonificación que le corresponde.

El canon resultante del periodo completo deberá ser abonado por el operador 
mensualmente durante el plazo de vigencia de la bonificación en partes iguales.

Únicamente será objeto de devolución la parte del canon correspondiente a aquellos 
tráficos no realizados por debajo del tráfico comprometido por la empresa ferroviaria cuando 
dicha bajada de tráfico no sea imputable a la empresa ferroviaria.

El administrador podrá establecer que, en caso de que la empresa ferroviaria realice 
tráficos superiores al tráfico comprometido, dichos tráficos sean bonificados con un 
porcentaje de la bonificación prevista.

4.º Las bonificaciones recogidas por los números 1.º, 2.º y 3.º de este apartado, se 
aplicarán de forma similar a servicios similares y de forma no discriminatoria a cualquier 
empresa ferroviaria.

Artículo 98.  Cánones por la utilización de instalaciones de servicio de titularidad y gestión 
exclusiva de los Administradores Generales de Infraestructura.

1. Presupuesto de hecho.
Constituye el presupuesto de hecho de los cánones contemplados en este artículo la 

utilización de las instalaciones de servicio cuya gestión está reservada en exclusiva a los 
administradores generales de infraestructuras, en las modalidades siguientes:

A. Canon por utilización de estaciones de transporte de viajeros (modalidad A).
B. Canon por utilización de otras instalaciones de servicio de los administradores 

generales de infraestructura (modalidad B). Esta modalidad incluye la utilización de vías de 
apartado, de formación de trenes y maniobras, de mantenimiento, de lavado y limpieza, y de 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 30  Ley del sector ferroviario

– 1957 –



suministro de combustible. También estarán incluidas en esta modalidad la utilización de vías 
en estaciones de viajeros como vías de apartado y para la realización de determinadas 
operaciones.

C. Canon por utilización de puntos de carga titularidad de los administradores generales 
de infraestructura (modalidad C). Esta modalidad incluye la utilización de las vías de carga y 
descarga de mercancías.

Estos cánones no incluyen el servicio de suministro de energía eléctrica, de agua, de 
gasóleo, de teléfono ni ningún otro suministro o servicio, siendo por cuenta del obligado los 
gastos por consumos o suministros que facilite o preste el administrador de infraestructuras 
ferroviarias.

Para la utilización de las instalaciones de servicio en las modalidades B y C será 
necesaria la obtención de capacidad en la instalación, que será solicitada por el obligado al 
administrador de infraestructuras ferroviarias, salvo en el caso de la utilización de vías en 
estaciones de viajeros como vías de apartado. El administrador de infraestructuras podrá 
adjudicar la capacidad por vías completas, por periodos de uso continuado de años o meses, 
o por periodos puntuales de horas o días, mediante el procedimiento correspondiente, que 
será publicado en la declaración sobre la red. En ningún caso podrá cederse a terceras 
partes la capacidad adjudicada.

Para la utilización de las vías en estaciones de viajeros como vías de apartado, los 
administradores de infraestructuras usarán los gráficos de ocupación de vía en estaciones.

En las modalidades B y C, siempre que no se encuentre saturada, la instalación podrá 
ser utilizada por varios adjudicatarios para un mismo periodo de tiempo, aunque la misma 
esté asignada inicialmente a un adjudicatario principal.

Los criterios de aplicación serán determinados por los administradores de 
infraestructuras.

2. Obligados al pago.
Tendrán la consideración de obligados al pago de este canon las empresas ferroviarias 

que utilicen las instalaciones de servicio correspondientes a cada modalidad. En la 
modalidad B y C, también tendrán dicha consideración otros candidatos tales como los 
titulares de material rodante ferroviario, los agentes de transporte, los cargadores, los 
operadores de transporte combinado, así como otros prestadores de servicio.

3. Periodo impositivo, devengo, exigibilidad y pago.
El periodo impositivo coincide con el mes natural.
El devengo se produce el último día del periodo impositivo.
Estas modalidades se imputarán al periodo impositivo en el que se utilicen las 

instalaciones de servicio o se hubieran podido utilizar estas.
La liquidación de las modalidades de este canon se notificará al obligado y su pago se 

efectuará en el plazo de veinte días hábiles desde aquel en que se produzca la notificación.
4. Cuota.
Para la determinación de la cuantía de los cánones regulados en este artículo serán 

aplicables los siguientes criterios, a los cuales podrá incorporarse un beneficio razonable:
a) Canon por la utilización de estaciones de transporte de viajeros (modalidad A).
Mediante esta modalidad se repercutirán los costes asociados al mantenimiento y 

conservación de estaciones, costes de reposición, así como los gastos financieros y los 
asociados a la prestación de servicios de recepción obligatoria que resulten esenciales para 
la utilización de las estaciones, tales como los de información sobre ubicación de servicios y 
trenes, climatización, limpieza, vigilancia y control de seguridad de los viajeros y sus 
equipajes. A estos efectos, la declaración sobre la red podrá incluir una clasificación de 
estaciones por categorías derivadas de los servicios en ellas prestados.

Para una repercusión de costes más precisa, se tendrán en cuenta los tipos de trenes y 
los tipos de paradas y si las mismas se realizan fuera del horario de apertura de las 
estaciones.
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Las cuantías serán aplicables por cada parada en la estación de trenes que se 
encuentren realizando servicio de transporte de viajeros o por hora o fracción de tiempo de 
apertura extraordinaria de las estaciones, y se publicarán en la declaración sobre la red.

Para la determinación de esta modalidad de canon, los administradores de 
infraestructuras considerarán criterios que tengan en cuenta la intensidad de uso de las 
estaciones de viajeros, en función del número de viajeros subidos y bajados en la misma.

b) Canon por utilización de otras instalaciones de servicio de los administradores 
generales de infraestructuras (modalidad B).

b.1) Mediante la modalidad referida a la utilización de vías de apartado, de formación de 
trenes y maniobra, de mantenimiento, de lavado y limpieza y de suministro de combustible, 
se repercutirán los costes directamente asociados al mantenimiento y reposición de las 
instalaciones utilizadas. Su cuantía dependerá del tipo de las características de la vía 
utilizada y su equipamiento, del tiempo de utilización, que podrá quedar establecido por 
años, meses, días u horas autorizadas de utilización. Para una repercusión de costes que 
permita una gestión eficiente de estas instalaciones, la metodología de cálculo incluirá un 
coeficiente de rendimiento que permita la aplicación de descuentos o recargos en función de 
este tiempo de utilización.

Asimismo, los administradores de infraestructuras podrán aprobar, publicándolo en la 
declaración sobre la red, la aplicación de una bonificación por concurrencia, cuando la 
instalación sea utilizada por un adjudicatario principal y uno o varios secundarios, y una 
bonificación para apartado de material de larga duración, en aquellas vías que se 
establezcan adecuadas para dicho fin.

Esta modalidad también podrá incluir, en los términos establecidos por los 
administradores generales de infraestructuras y publicados en la declaración sobre la red, 
una adición que penalice aquellos casos en que, habiéndose adjudicado capacidad para una 
determinada instalación y periodo, se cancele con anterioridad a la finalización del periodo 
adjudicado.

El catálogo de vías disponibles, sus características y su equipamiento se publicará en la 
declaración sobre la red.

Las cuantías correspondientes a cada componente se determinarán en este instrumento 
mediante un esquema que incluirá, al menos, los siguientes componentes:

Componentes base:  
C vía Euros/ml de vía-año
Ccatenaria Euros/ml de catenaria-año
C desvío tipo I (manual) Euros/ud-año
C desvío tipo II (telemandado) Euros/ud-año
Componentes de equipamiento asociados a la vía:  
Cpasillo entrevías Euros/ml de vía-año
C Iluminación vía Euros/ml de vía-año
C Iluminación playa Euros/ml de playa-año
C Red de protección contra incendios Euros/ml de vía-año
C Muelle de carga/descarga Euros/ml de muelle-año
Componentes de equipamiento opcionales:  
C Bandeja recogida grasas Euros/ud-año
C Bandeja recogida carburante Euros/ud-año
C Escaleras de acceso a cabina Euros/ud/año
C Foso-piquera de descarga Euros/ud/año
C Foso de mantenimiento (sin tomas) Euros/ud/año
C Rampa para carga/descarga Euros/ud/año
C Toma para suministro de agua, suministro eléctrico o suministro de aire 
comprimido Euros/ud-año

b.2) En el supuesto en el que las vías de viajeros se utilicen como vías de apartado, para 
el cálculo del canon se considerará el tiempo de estacionamiento y el horario en el que 
puede existir mayor saturación en la estación. Con carácter general se establece un período 
de quince minutos durante el cual el canon no será aplicable.
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A los efectos de cómputo del tiempo de estacionamiento en andenes no se considerarán 
las paradas intermedias de un trayecto comercial, ni aquellos en los que el administrador de 
infraestructuras ferroviarias decida la permanencia del tren en la vía de estacionamiento.

Para la liquidación del canon en este supuesto de utilización de vías como vías de 
apartado, el administrador de infraestructuras ferroviarias utilizará los gráficos de ocupación 
de vía en estaciones por trenes programados del último ejercicio vigente, que estarán a 
disposición del obligado al pago.

Los costes imputables a esta modalidad de utilización de vías de estaciones de viajeros 
como vías de apartado corresponden a los costes directamente asociados al mantenimiento 
y conservación de las instalaciones utilizadas.

b.3) En los supuestos en los que las vías sean utilizadas para la realización de 
determinadas operaciones, estas se clasificarán en los dos tipos siguientes:

Tipo A: Limpieza del tren interior y/o exterior mínima (frontales y cristales de puertas y 
ventanas).

Tipo B: Por operaciones de carga y descarga de servicios a bordo, utilización de tomas 
de agua, utilización de instalaciones de combustible, utilización de tomas eléctricas, 
utilización de instalaciones de vaciado WC y de otras análogas.

Los costes que podrán repercutirse en esta modalidad del canon de utilización de 
instalaciones de servicio corresponden a los directamente asociados al mantenimiento y 
conservación de las instalaciones, maquinaria y equipos utilizados.

c) Canon por utilización de terminales de carga titularidad de los administradores 
generales de infraestructura (modalidad C).

Mediante esta modalidad se repercutirán los costes directamente asociados al 
mantenimiento y reposición de las vías de carga y descarga de mercancías y el 
equipamiento adicional que, en su caso, pueda estar asociado a estas. Para ello, se 
emplearán los componentes base, bonificaciones y penalizaciones del canon de utilización 
de vías de apartado, de formación de trenes y maniobra, de mantenimiento de lavado y 
limpieza y de suministro de combustible a los que se añadirá el tipo de pavimento, con las 
cuantías que determinen los administradores de infraestructuras y que serán objeto de 
publicación en la declaración sobre la red.

A las terminales intermodales de transporte de mercancías de titularidad del 
administrador de infraestructuras ferroviarias que estén explotadas directamente por él o por 
otros explotadores y que presten el servicio de carga y descarga de Unidades de Transporte 
Intermodal (UTI) sobre y desde vagón, no les será de aplicación esta modalidad.

Artículo 99.  Gestión, recaudación y afectación.
1. La gestión, liquidación y el cobro de los cánones ferroviarios corresponderá a los 

administradores de infraestructuras ferroviarias, siendo de aplicación el artículo 18.1 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. La recaudación en periodo 
ejecutivo corresponderá a la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando así se 
hubiese establecido en el correspondiente convenio.

2. Las distintas modalidades de cánones ferroviarios podrán ser objeto de liquidación 
individualizada o conjunta, para un mismo periodo, pudiéndose exigir a los obligados al pago 
la presentación de las correspondientes declaraciones de información singulares o 
periódicas para su comprobación.

3. El importe de lo recaudado por estos cánones formará parte del presupuesto de 
ingresos de los administradores de infraestructuras ferroviarias.

Artículo 100.  Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios.
1. Los administradores de infraestructuras ferroviarias adoptarán una disposición para la 

fijación de las cuantías del sistema de cánones, que recibirá el nombre de Reglamento de 
determinación de los cánones ferroviarios.

Esta disposición será aprobada por su Consejo de Administración y mediante la misma 
se llevará a cabo una revisión, con carácter anual, de la cuantía de los cánones, adiciones, 
recargos y otros elementos del sistema de cánones.
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Excepcionalmente, y siempre que varíen las condiciones del mercado, de manera 
objetiva y demostrable dicha revisión podrá realizarse antes de concluir el periodo de un año.

En la parte expositiva del Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios se 
deberá justificar la adecuación del mismo a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, rentabilidad social y 
sostenibilidad medioambiental.

2. Para la aprobación de esta disposición, que se realizará en base a los principios 
recogidos en el apartado anterior, se seguirá el siguiente procedimiento:

La propuesta de modificación anual o revisión excepcional de las cuantías resultantes de 
lo establecido en los artículos 97 y 98 deberá ser elaborada por los administradores de 
infraestructuras ferroviarias, junto con la correspondiente memoria económica-financiera.

Esta memoria se pronunciará sobre el coste o valor del recurso o actividad de que se 
trate con base en lo establecido en el Derecho de la Unión Europea y la justificación de la 
cuantía propuesta. Los costes utilizados para los cálculos se basarán en los pagos 
efectuados o previstos. De igual forma, incluirá una breve referencia al impacto económico y 
presupuestario, al contenido, oportunidad de la disposición que se pretende aprobar y las 
alternativas previstas, a su justificación en este artículo y a la distribución de competencias.

Esta propuesta establecerá los valores concretos de los parámetros del sistema de 
cánones y será publicada en el portal web del administrador de infraestructuras con el objeto 
de dar audiencia, durante un plazo no ampliable de quince días naturales, a los ciudadanos 
afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 
entidades.

Durante este mismo plazo, la propuesta se consultará con los obligados al pago de los 
cánones, de acuerdo con los artículos 97.2 y 98.2, y con las comunidades autónomas, que 
podrán remitir el correspondiente informe antes de que concluyan los referidos quince días.

Por último, la versión final de la propuesta será sometida a informe de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, quien supervisará que se respeta lo establecido 
en el marco previsto por el Derecho de la Unión Europea y en esta ley.

3. Los valores obtenidos tras el procedimiento señalado en el apartado anterior se 
aprobarán por los administradores de infraestructuras ferroviarias en el correspondiente 
Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios.

Una vez aprobado este Reglamento, el mismo se publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado” y sus valores se incluirán en la declaración sobre la red conforme a lo establecido en 
el artículo 32 y el anexo III de esta ley.

En cualquier caso, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
ejercer las competencias que su ley de creación prevé para supervisar la cuantía de los 
cánones.

4. El programa de actividad de los administradores generales de infraestructura previsto 
en el artículo 25.4 contendrá una previsión de las actualizaciones de los cánones durante el 
período de vigencia de dicho programa. La propuesta de modificación o actualización 
indicada en el apartado 1 de este artículo se basará en dicha propuesta, de manera que las 
cuantías no podrán incrementarse individualmente en más de un cinco por ciento respecto a 
las indicadas en el programa de actividad salvo por causas excepcionales que deberán ser 
justificadas en la memoria económico financiera correspondiente a dicho ejercicio.

Artículo 101.  Precios privados por el acceso y por los servicios prestados en instalaciones 
de servicio.

1. Los precios por el acceso por vía férrea a una instalación de servicio y por la 
prestación de los servicios básicos no podrán superar el coste de su prestación más un 
beneficio razonable.

2. Los servicios complementarios y auxiliares prestados en las instalaciones de servicio 
estarán sujetos a precios libremente acordados entre las partes. No obstante, cuando tales 
servicios sean prestados por un solo proveedor, los precios que este aplique no podrán 
superar el coste de su prestación más un beneficio razonable.

3. No se devengarán precios privados por los servicios y el acceso a las instalaciones de 
servicio sujetos al pago de los cánones ferroviarios regulados en este capítulo.
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4. El explotador de la instalación de servicio facilitará al administrador de infraestructuras 
la información sobre los precios privados que deben incluirse en la declaración sobre la red o 
indicará un sitio web en el que dicha información pueda obtenerse gratuitamente en formato 
electrónico.

Artículo 102.  Publicación de los precios y condiciones de acceso.
1. Los precios por la utilización de las instalaciones de servicio se abonarán al explotador 

de la instalación de servicio y se emplearán para financiar su actividad.
2. Las condiciones de acceso a los servicios básicos, complementarios y auxiliares 

prestados por todos los explotadores en las instalaciones de servicio, a que se refiere el 
apartado 20 del anexo I, incluidos horarios de apertura y cierre, deben comunicarse al 
administrador de infraestructuras, quien los publicará en la declaración sobre red o en un 
sitio web en el que dicha información pueda obtenerse gratuitamente en formato electrónico.

TÍTULO VII
Régimen sancionador y de inspección

Artículo 103.  Alcance del régimen sancionador.
Salvo que expresamente establezca otra cosa esta ley, la responsabilidad administrativa 

derivada de las infracciones tipificadas en este título se exigirá a las personas físicas o 
jurídicas que realicen las actividades ferroviarias reguladas en esta ley o resulten afectadas 
por su contenido y a los usuarios de los servicios de transporte ferroviario o a quienes con su 
conducta perturbaren su normal prestación o la integridad de los bienes afectos a ella, sin 
perjuicio de que unas y otros puedan deducir las acciones que a su juicio resulten 
procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables las infracciones.

Artículo 104.  Inspección de las actividades ferroviarias y defensa de las infraestructuras.
1. Corresponde al Ministerio de Fomento, en el ámbito de la competencia estatal, la 

inspección y el control del cumplimiento de las normas reguladoras de los servicios de 
transporte ferroviario y de las actividades auxiliares y complementarias.

Corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria la inspección y supervisión 
de la seguridad de todos los elementos del sistema ferroviario en relación con las 
infraestructuras que forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General, el material 
rodante, el personal ferroviario y la operación ferroviaria, del transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril y de la defensa del dominio público ferroviario junto con los 
administradores de infraestructuras generales.

2. Las empresas habilitadas para la prestación de los servicios de transporte ferroviario o 
para realizar las actividades a las que se refiere esta ley y, en general, todos los afectados 
por sus preceptos vendrán obligadas a facilitar el acceso a sus instalaciones y medios 
materiales al personal de los servicios de inspección en el ejercicio de sus funciones. 
También deberán permitir a dicho personal llevar a cabo el control de los elementos afectos 
a la prestación de los referidos servicios. Esta obligación alcanzará, en todo caso, a todos 
aquellos libros, documentos de gestión, control o estadísticas cuya cumplimentación o 
llevanza obligatoria venga establecida por la normativa económica, fiscal, social y laboral o 
medioambiental que resulte de aplicación a los sujetos anteriormente señalados. Por cuanto 
se refiere a los usuarios del transporte de viajeros, estarán obligados a identificarse a 
requerimiento del personal de la inspección cuando éste se encuentre realizando sus 
funciones en relación con el servicio utilizado por aquéllos.

3. El personal de los servicios de inspección que ostente esa condición, en los términos 
previstos en la legislación vigente, podrá recabar de las personas físicas y jurídicas o 
entidades afectadas por las obligaciones establecidas en esta ley o en sus normas de 
desarrollo, cuantas informaciones estimen necesarias para el ejercicio de su función 
inspectora.

4. Corresponde a los administradores de infraestructuras ferroviarias el ejercicio de la 
potestad de policía en relación con la circulación ferroviaria, el uso y la defensa de la 
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infraestructura construida o en construcción, con la finalidad de garantizar la seguridad en el 
tráfico, la conservación de la infraestructura, las instalaciones y medios materiales de 
cualquier clase, necesarias para su explotación. Además, controlará el cumplimiento de las 
obligaciones que tiendan a evitar toda clase de daño, deterioro de las vías, riesgo o peligro 
para las personas, y el respeto de las limitaciones impuestas en relación con los terrenos 
inmediatos al ferrocarril a que se refiere el capítulo III del título II, formulando las denuncias 
que, en su caso, sean procedentes.

5. Los funcionarios del Ministerio de Fomento y de la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria y el personal expresamente facultado por los administradores de infraestructuras 
ferroviarias para asegurar el cumplimiento de la normativa sobre seguridad en la circulación 
ferroviaria tendrán, en sus actos de servicio o con motivo de los mismos, la consideración de 
agentes de la autoridad, a efectos de la exigencia, en su caso, de la responsabilidad 
correspondiente a quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado o desacato contra ellos, 
de obra o de palabra.

En el ejercicio de las funciones señaladas en el apartado anterior el citado personal 
podrá requerir a las personas a las que se refiere el apartado 3 cuantas informaciones 
consideren necesarias y, en su caso, denunciarán ante el órgano competente para incoación 
del correspondiente expediente sancionador, las conductas y actuaciones que contravengan 
las disposiciones establecidas en la misma y en sus normas de desarrollo.

Asimismo podrán solicitar, a través de la autoridad gubernativa correspondiente, el apoyo 
necesario de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

6. Los hechos constatados por el personal referido en el apartado anterior tendrán valor 
probatorio cuando se formalicen en documento público, observando los requisitos legales 
pertinentes, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios interesados.

7. En el ejercicio de su función, los funcionarios del Ministerio de Fomento y de la 
Agencia de Seguridad Ferroviaria y el personal expresamente facultado por los 
administradores de infraestructuras ferroviarias, están autorizados para:

a) Realizar materialmente las actuaciones inspectoras precisas en cualquier lugar en que 
se desarrollen actividades afectadas por la legislación ferroviaria. No obstante, cuando se 
requiera el acceso al domicilio de personas físicas, jurídicas o entidades y no presten su 
consentimiento para ello, será necesaria la previa obtención de la pertinente autorización 
judicial.

b) Llevar a cabo las pruebas, investigaciones o exámenes que resulten necesarios para 
cerciorarse de la observancia de las disposiciones legales vigentes del sector ferroviario que 
sean de aplicación.

c) Si los órganos responsables de la inspección, a la vista de las graves circunstancias 
existentes que comprometan la seguridad ferroviaria de los transportes, decidieren la 
paralización de servicios, obras o actividades lo comunicarán inmediatamente a los órganos 
competentes a efectos de que se instruya el correspondiente procedimiento sancionador.

8. El desempeño de las atribuciones reguladas en los apartados anteriores por 
administradores de infraestructuras ferroviarias que no sean organismos públicos se 
realizará de acuerdo con lo que se disponga en el contrato administrativo por el que se les 
otorgue tal carácter, sin que en ningún caso pueda incluir el ejercicio de potestades de 
policía o de autoridad pública.

Artículo 105.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones de las normas reguladoras del sector ferroviario se clasifican en muy 

graves, graves y leves.

Artículo 106.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Infracciones a la seguridad del sistema ferroviario.
1.1 La circulación ferroviaria o la prestación de servicios de transporte sin contar con la 

preceptiva licencia de empresa ferroviaria.
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1.2 El incumplimiento de las condiciones impuestas a los titulares de las licencias y 
autorizaciones administrativas u otros títulos habilitantes, o el de las resoluciones dictadas 
por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, cuando se ponga en peligro la 
seguridad de las personas, de los bienes o del tráfico ferroviario.

1.3 La cesión de la licencia de empresa ferroviaria.
1.4 La obtención mediante declaraciones falsas o por cualquier otro procedimiento 

irregular de la licencia de empresa ferroviaria o de cualquier otro título habilitante, 
certificación, autorización o documento que habilite para el ejercicio de las actividades y 
profesiones reguladas en esta ley y en sus normas de desarrollo y que haya de ser expedido 
por la administración o, en su caso, por organismos acreditados o reconocidos, a favor del 
solicitante o de cualquiera de los datos que deban constar en aquéllos, incluidos los títulos 
de personal ferroviario, las homologaciones como centro de formación o de reconocimiento 
médico de dicho personal, así como las homologaciones, habilitaciones o certificaciones 
como centro de mantenimiento o entidad encargada de mantenimiento de material rodante 
ferroviario.

1.5 La falsificación de la licencia de empresa ferroviaria o de cualquier otro título 
habilitante, certificación, autorización o documento que habilite para el ejercicio de las 
actividades y profesiones reguladas en esta ley y en sus normas de desarrollo y que haya de 
ser expedido por la administración o, en su caso, por organismos acreditados o reconocidos, 
a favor del solicitante o de cualquiera de los datos que deban constar en aquéllos, incluidos 
los títulos de personal ferroviario, las homologaciones como centro de formación o de 
reconocimiento médico de dicho personal, así como las homologaciones, habilitaciones o 
certificaciones como centro de mantenimiento o entidad encargada de mantenimiento de 
material rodante ferroviario.

La responsabilidad por dicha infracción corresponderá tanto a las personas que hubiesen 
falsificado el título, o colaborado en su falsificación o comercialización a sabiendas del 
carácter ilícito de su actuación, como a las que lo hubiesen utilizado para encubrir la 
realización de actividades no autorizadas.

1.6 El ejercicio de actividades sin contar con el certificado de seguridad o la autorización 
de seguridad preceptivos o en condiciones tales que pueda afectar a la seguridad de las 
personas o los bienes, con grave incumplimiento de las normas o prescripciones técnicas.

1.7 El incumplimiento de las condiciones impuestas a los titulares de certificados de 
seguridad o autorizaciones de seguridad o el de las resoluciones dictadas por la autoridad 
responsable de seguridad ferroviaria cuando se ponga en peligro la seguridad de las 
personas, de los bienes o del tráfico ferroviario.

1.8 El incumplimiento de las normas de circulación que resulten de aplicación, incluidas 
las órdenes, circulares y consignas establecidas por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias de conformidad con la normativa de seguridad en la circulación, de manera tal 
que produzcan perturbaciones graves en el tráfico ferroviario o afecten a la seguridad.

1.9 La entrada de vehículos en las vías férreas y el tránsito por ellas por lugares o en 
condiciones distintos a los que, en su caso, se encuentren señalados para ello, salvo 
autorización expresa del administrador de infraestructuras ferroviarias, cuando haya afectado 
gravemente a la seguridad del tráfico ferroviario o haya causado alteraciones en la 
circulación.

1.10 El incumplimiento del deber de comunicación de los accidentes ferroviarios a la 
Comisión de investigación de accidentes ferroviarios de conformidad con lo 
reglamentariamente establecido, así como la obstrucción o la negativa a colaborar con el 
personal investigador de la citada comisión que impida o dificulte el ejercicio de las 
funciones.

1.11 El incumplimiento por parte de las entidades ferroviarias de la obligación de tener en 
su plantilla un responsable de seguridad en la circulación.

1.12 El incumplimiento de la obligación legal de los administradores y empresas 
ferroviarias de disponer de un plan de contingencias o de la obligación de las empresas 
ferroviarias de poner a disposición de los administradores de infraestructuras los recursos o 
la colaboración que éste reclame, en cumplimiento de los planes de contingencias 
acordados, en aquellos supuestos contemplados en esta ley.
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1.13 La realización por parte del personal ferroviario de actividades y profesiones 
reguladas en esta ley y su normativa de desarrollo sin contar con la preceptiva licencia, título 
de conducción, habilitación o certificado correspondientes, así como el incumplimiento de las 
condiciones de las autorizaciones concedidas.

1.14 El incumplimiento por el personal que tenga encomendadas funciones relacionadas 
con la seguridad en la circulación de la normativa en materia de seguridad incluyendo el 
Reglamento de Circulación, las normas reglamentarias que lo desarrollen y la 
documentación técnica de vehículos e instalaciones, cuando concurran circunstancias de 
peligro para la seguridad del tráfico ferroviario o se pongan en riesgo personas o 
mercancías, y en particular las conductas siguientes:

a) La conducción de máquinas excediendo los tiempos máximos de conducción que se 
fijen reglamentariamente.

b) La conducción de máquinas de forma negligente o temeraria.
c) La ingestión de bebidas alcohólicas, con tasas superiores a las que 

reglamentariamente se establezcan o de estupefacientes, psicotrópicos o cualquier otra 
sustancia de efectos análogos, que perturben o disminuyan las facultades psicofísicas del 
personal, así como la negativa a realizar las pertinentes pruebas que se establezcan para la 
detección de posibles consumos.

d) La omisión de socorro en caso de necesidad o accidente.
e) La utilización durante la conducción, contraviniendo la normativa aplicable, de 

cualquier dispositivo que disminuya la atención a la conducción.
f) El permitir, estando encargado de la conducción, que conduzca el vehículo personas 

no autorizadas.
La responsabilidad por estas infracciones se exigirá directamente al personal implicado, 

salvo en el supuesto previsto en el epígrafe a) en el que responderá la empresa para la que 
preste servicios dicho personal.

1.15 El empleo por parte de las entidades ferroviarias de personal que no esté en 
posesión de la correspondiente licencia, título de conducción, habilitación o certificado o 
cualquier otro título habilitante de personal ferroviario necesario para el ejercicio de la 
actividad profesional de que se trate.

1.16 La realización de actividades propias de un centro de formación o de 
reconocimiento médico de personal ferroviario sin contar la preceptiva homologación, así 
como el incumplimiento de las condiciones relativas a la homologación concedida.

1.17 La realización de actividades propias de un centro de mantenimiento o entidad 
encargada de mantenimiento de material rodante ferroviario sin contar con la preceptiva 
homologación, habilitación o certificación o incumpliendo las condiciones de su 
otorgamiento.

1.18 El empleo por parte de las entidades ferroviarias de material rodante que no esté 
autorizado o que no satisfaga las condiciones técnicas y de seguridad exigidas, a sabiendas 
de dichas deficiencias, así como el uso de vehículos ferroviarios modificados sin notificación 
previa acerca de la necesidad o no de nueva autorización.

1.19 El incumplimiento de la normativa en materia de autorización y puesta en el 
mercado de componentes y elementos de la infraestructura ferroviaria, de los equipos de 
energía, control y señalización de los vehículos.

1.20 La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección en materia 
seguridad, uso y defensa de las infraestructuras, de centros de formación y de 
reconocimiento médico de personal ferroviario, de centros y entidades de mantenimiento de 
material rodante que impida total o parcialmente el ejercicio por éstos de las funciones que 
tengan atribuidas, así como la desatención total o parcial de sus instrucciones, el 
quebrantamiento de las órdenes de clausura temporal de las infraestructuras, retirada de 
material rodante o suspensión temporal de los servicios.

1.21 La omisión o realización deficiente de revisiones, reparaciones e intervenciones de 
mantenimiento de material rodante e instalaciones ferroviarias, cuando afecten gravemente a 
la seguridad, así como el incurrir en falsedad en la documentación o certificación de dichas 
intervenciones.

2. Infracciones en materia de transporte ferroviario.
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2.1 La realización de actividades o la prestación de servicios regulados en esta ley sin 
contar con la necesaria autorización administrativa o título habilitante que faculte para ello o 
sin estar expresamente amparado por los mismos.

Se considera incluida en esta infracción la realización de servicios de transporte 
careciendo de alguno de los títulos habilitantes necesarios cuando se requiera legalmente 
más de un título.

2.2 La cesión no autorizada de autorizaciones o cualquier título habilitante por parte de 
sus titulares a favor de otras personas o la celebración de otro negocio jurídico no autorizado 
sobre los mismos, salvo que exista autorización administrativa expresa cuando ello sea 
legalmente posible.

2.3 La prestación de servicios de transporte ferroviario sin haber obtenido la preceptiva 
adjudicación de capacidad de infraestructura o la obtención de ésta mediante declaraciones 
falsas o por cualquier otro procedimiento irregular.

2.4 La cesión del derecho de uso de capacidad de infraestructura o la celebración de 
cualquier otro negocio jurídico sobre la capacidad de infraestructura adjudicada.

2.5 La interrupción de los servicios de transporte de viajeros con obligaciones de servicio 
público sin que medie consentimiento de la administración ni otra causa que lo justifique.

2.6 La prestación de servicios sometidos a obligaciones de servicio público o para los 
que requieran título habilitante, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La falta de explotación del servicio por la empresa que ha obtenido la autorización o el 
título habilitante de la administración, fuera de los supuestos expresamente permitidos.

b) El incumplimiento de los tráficos o del número mínimo de expediciones establecidas 
en la autorización o en el título habilitante, cuando no deba calificarse conforme a lo 
señalado en el apartado anterior de este artículo.

c) La denegación de la venta de billetes o del acceso al vehículo a quienes los hubieran 
adquirido, salvo que se den circunstancias legal o reglamentariamente establecidas que lo 
justifiquen.

d) La realización del servicio transbordando injustificadamente a los usuarios durante el 
viaje.

e) El incumplimiento del régimen tarifario obligatorio.
f) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad a los vehículos señaladas en la 

autorización.
g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones señaladas en la autorización o en 

el título habilitante con el carácter de esenciales.
2.7 La carencia, la falta de vigencia o la cobertura insuficiente del contrato de seguro u 

otras garantías financieras obligatorias para afianzar, conforme a lo establecido en esta ley, 
las responsabilidades derivadas de las actividades que realice la empresa ferroviaria.

2.8 La carencia del seguro o de la garantía financiera que cubra la responsabilidad civil 
de los propietarios de vagones.

2.9 La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección de transporte 
ferroviario, que impida el ejercicio por éstos de las funciones que tengan atribuidas, así como 
la desatención total o parcial de sus instrucciones.

3. Infracciones en materia de transporte de mercancías peligrosas.–La realización de 
transportes de mercancías peligrosas, incluyendo las operaciones de carga o descarga, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La falta de información sobre la inmovilización del convoy ferroviario a causa de 
accidente o incidente grave, o la no adopción de las medidas de seguridad y protección que 
correspondan en tales supuestos, excepto en aquellos casos en que ello hubiera resultado 
imposible.

b) La utilización de vagones cisternas que presenten fugas.
c) La carencia del certificado de aprobación del vagón, en los casos que sea necesario, 

expedido por el organismo competente, donde se acredite que responde a las prescripciones 
reglamentariamente exigibles para el transporte al que va destinado, así como tener dicho 
certificado caducado o que sea distinto al exigido para la mercancía transportada.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 30  Ley del sector ferroviario

– 1966 –



d) El transporte de mercancías a granel cuando ello no esté autorizado por la regulación 
específica aplicable.

e) La utilización de vagones, depósitos o contenedores que carezcan de paneles, placas 
o etiquetas de peligro o, en su caso, de cualquier otra señalización o marca exigible, así 
como llevarlos ilegibles.

f) El transporte de mercancías por ferrocarril cuando no esté permitido hacerlo.
g) La utilización de vagones o depósitos distintos a los prescritos en las normas que 

regulen el transporte de las mercancías de que se trate.
En todo caso será constitutiva de esta infracción la utilización de cisternas, vagones 

batería o contenedores de gas de elementos múltiples cuyo uso no esté permitido para el 
transporte de la mercancía peligrosa de que se trate.

h) La carencia a bordo de la locomotora de la o las carta/s de porte que cubran todas las 
mercancías transportadas, o llevarla sin consignar cuáles sean éstas.

i) El transporte de mercancías careciendo del permiso, autorización especial o 
autorización previa que, en su caso, sea necesario o incumpliendo las condiciones 
señaladas en ellos.

j) La falta de identificación del transporte de mercancías peligrosas en el exterior del 
vagón.

k) La consignación de forma inadecuada en la o las carta/s de porte de la o las 
mercancía/s transportada/s.

l) El incumplimiento de las normas sobre el grado de llenado o sobre la limitación de las 
cantidades a transportar.

m) La utilización de vagones, depósitos o contenedores con paneles, placas, etiquetas 
de peligro o cualquier otra señalización o marca exigible no adecuados a la mercancía 
transportada.

n) El incumplimiento de las normas de embalaje en común en un mismo bulto.
ñ) El incumplimiento de las prohibiciones de cargamento en común en un mismo vagón.
o) La utilización de envases o embalajes no autorizados por las normas que resulten de 

aplicación para el transporte de la mercancía de que se trate.
Se considerará incluido en esta infracción el uso de envases o embalajes no 

homologados o que se encuentren gravemente deteriorados o presenten fugas o que 
carezcan de alguno de los requisitos técnicos exigidos.

p) El transporte, carga o descarga de mercancías peligrosas cuando las empresas 
involucradas en tales operaciones no tengan el preceptivo consejero de seguridad o tengan 
uno que no se encuentre habilitado para actuar como tal en relación con la materia o 
actividad de que se trate.

La responsabilidad por la comisión de las infracciones tipificadas en este apartado 
corresponderá:

1.º A la empresa ferroviaria por la infracción tipificada en la letra a).
2.º A la empresa ferroviaria y al cargador, por las infracciones tipificadas en las letras b), 

c), d) y e).
3.º A la empresa ferroviaria y al cargador o expedidor, según el caso, por las infracciones 

tipificadas en las letras f), g), h), i) y j).
4.º Al cargador o expedidor, según el caso, por las infracciones tipificadas en las letras 

k), l), m), n), ñ) y o).
5.º A la empresa obligada a tener consejero de seguridad, por la infracción tipificada en 

la letra p).
4. Infracciones en relación con la infraestructura y el dominio público ferroviario.
4.1 La realización de obras, instalaciones o actividades no permitidas en la zona de 

dominio público o en las zonas de protección de las infraestructuras ferroviarias, sin contar 
con la preceptiva autorización o incumpliendo las prescripciones impuestas en las 
autorizaciones otorgadas, cuando afecten a la seguridad del tráfico ferroviario.

4.2 El lanzamiento o depósito de objetos en cualquier punto de la vía y sus aledaños e 
instalaciones anejas o al paso de los trenes y, en general, cualquier conducta que por acción 
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u omisión pueda representar un peligro grave para la seguridad del transporte, sus usuarios, 
los medios o las instalaciones de todo tipo.

4.3 La realización de las siguientes conductas cuando afecten a la seguridad del tráfico 
ferroviario:

a) El deterioro o la destrucción de cualquier obra o instalación, vehículos y cualquier otro 
material ferroviario.

b) El deterioro o destrucción de obras de titularidad privada que puedan afectar a la 
seguridad ferroviaria.

c) La sustracción de cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria que afecte a la 
vía férrea o esté directamente relacionado con la seguridad del tráfico ferroviario o la 
modificación intencionada de sus características.

d) El quebrantamiento de las órdenes de paralización de obras.

Artículo 107.  Infracciones graves.
Uno. Son infracciones graves:
1. Infracciones a la seguridad del sistema ferroviario.
1.1 El incumplimiento de las condiciones impuestas a los titulares de las licencias, y 

certificados cuando no constituyan infracción muy grave.
1.2 El incumplimiento de las normas de circulación, incluidas las órdenes, circulares y 

consignas establecidas por el administrador de infraestructuras ferroviarias de conformidad 
con la normativa de seguridad en la circulación, cuando dicho incumplimiento no constituya 
infracción muy grave.

1.3 La negativa a facilitar a los órganos responsables de la seguridad ferroviaria la 
información que éstos legalmente requieran.

1.4 La obstrucción que dificulte gravemente la actuación de los servicios de inspección 
en materia de seguridad, uso y defensa de las infraestructuras, de centros de formación y de 
reconocimiento médico de personal ferroviario, de centros y entidades de mantenimiento de 
material rodante y en materia de seguridad, cuando no se den las circunstancias que 
determinan la consideración de tal comportamiento como infracción muy grave.

1.5 El falseamiento de datos estadísticos o de control que las empresas ferroviarias se 
encuentre obligadas a proporcionar en materia de seguridad.

1.6 La utilización de material rodante que no cumpla las normas y los requisitos técnicos 
que por razones de seguridad deban reunir, cuando tal comportamiento no sea constitutivo 
de infracción muy grave.

1.7 La carencia, inhabilidad o manipulación de los instrumentos o medios de control de 
las máquinas y del material rodante.

1.8 El incumplimiento de las condiciones impuestas a las homologaciones, habilitaciones 
y certificaciones otorgadas a los centros de formación y reconocimiento médico de personal 
ferroviario y los centros de mantenimiento y entidades encargadas del mantenimiento de 
material rodante, cuando no constituyan infracción muy grave.

1.9 El incumplimiento por los centros de formación de personal ferroviario de los 
programas formativos autorizados o la certificación de la impartición de formación teórica y 
práctica en condiciones inferiores al programa formativo aprobado, así como la realización 
de pruebas sin cumplir los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

1.10 El empleo de las autorizaciones de acceso a cabina, por parte de los centros de 
formación de personal ferroviario, para fines distintos al de aprendizaje.

1.11 El incumplimiento de la normativa en materia de autorización y puesta en el 
mercado de componentes y elementos de la infraestructura ferroviaria, de los equipos de 
energía, control y señalización de los vehículos, cuando no constituya infracción muy grave.

1.12 El incumplimiento de los administradores de infraestructuras ferroviarias del deber 
de comunicar sin demora al órgano competente para emitir las autorizaciones de seguridad 
cualquier modificación esencial de la autorización concedida, tanto en lo que se refiere a la 
infraestructura ferroviaria, a los sistemas de señalización o de suministro de energía o a los 
principios y normas básicas que rigen su explotación y mantenimiento.

1.13 El incumplimiento de las empresas ferroviarias de la obligación de comunicar sin 
demora al órgano competente para otorgar los certificados de seguridad cualquier 
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modificación en las condiciones acreditadas para su otorgamiento, así como de cuantas 
variaciones fundamentales se produzcan respecto del personal ferroviario habilitado y del 
material rodante que tuviera autorizado.

1.14 El incumplimiento de las normas de seguridad por parte del personal que tenga 
encomendadas funciones relacionadas con la seguridad en la circulación siempre que no 
tenga la consideración de infracción muy grave, así como las conductas descritas en el 
apartado 1.14 del número 1 del artículo anterior cuando no concurran circunstancias de 
peligro para la seguridad del tráfico ferroviario ni se pongan en riesgo personas o 
mercancías.

1.15 El incumplimiento de la obligación de los administradores de infraestructuras 
ferroviarias y de las empresas ferroviarias de presentar ante la autoridad nacional de 
seguridad el informe anual de seguridad.

1.16 El incumplimiento por los titulares de los vehículos ferroviarios de la obligación de 
marcado con su correspondiente Número de Vehículo Europeo.

1.17 El acceso indebido a la plataforma ferroviaria y el cruce por lugares o momentos no 
autorizados, así como el acceso al tren o el abandono del mismo, fuera de las paradas 
establecidas o estando el tren en movimiento, con alteración o afectación de los elementos 
de seguridad, cuando no deba ser calificada como infracción muy grave de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 106.1.9.

1.18 El incumplimiento por parte de las empresas ferroviarias de la obligación de facilitar 
al personal de conducción de la documentación reglamentaria preceptiva para la circulación.

1.19 El incumplimiento por el administrador de infraestructuras ferroviarias de la 
obligación de comunicar los acuerdos marco firmados a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

1.20 El incumplimiento por el administrador de infraestructuras ferroviarias de la 
obligación de remitir el borrador del programa de actividad a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

2. Infracciones en materia de transporte ferroviario.
2.1 El incumplimiento de las condiciones impuestas a los titulares de las autorizaciones o 

de otros títulos habilitantes o de las resoluciones dictadas por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, cuando no constituyan infracción muy grave.

2.2 El incumplimiento de los requerimientos de información formulados por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

2.3 La interrupción injustificada del servicio para cuya prestación esté habilitado el titular 
de la licencia.

2.4 La no utilización de capacidad adjudicada por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias en caso de infraestructura congestionada, por causas imputables a la empresa 
ferroviaria.

2.5 El incumplimiento de las condiciones de calidad en que deben prestarse los servicios 
o actividades permitidas por la licencia u otro título habilitante y el de los requisitos 
establecidos al adjudicarse la capacidad.

2.6 El incumplimiento por parte de las empresas ferroviarias o de los administradores de 
infraestructura ferroviaria de la obligación de disponer de un plan de asistencia a las víctimas 
y familiares de accidente ferroviario, así como su no ejecución o ejecución deficiente en caso 
de producirse dicho accidente.

2.7 La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección de transporte 
ferroviario, cuando no constituya infracción muy grave.

2.8 La negativa a facilitar al órgano administrativo competente la información que 
reclame con arreglo a esta ley o el falseamiento de los datos suministrados, no relacionados 
con la seguridad ferroviaria, que las entidades estén obligadas a proporcionar.

2.9 El falseamiento de documentos contables, estadísticos o de control, no relacionados 
con la seguridad, que la empresa ferroviaria se encuentre obligada a llevar.

2.10 La prestación de servicios de transporte de viajeros que contravengan la normativa 
sobre accesibilidad a los vehículos ferroviarios de las personas con discapacidad que, en 
cada caso, resulten de aplicación, salvo que deba reputarse infracción muy grave de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior.
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2.11 El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de servicio público impuestas 
de acuerdo con la ley cuando no deba considerarse infracción muy grave en virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

2.12 La carencia de un sistema de gestión de la calidad para el mantenimiento de la 
calidad del servicio en las empresas ferroviarias de transporte de viajeros.

2.13 La falta de información a los viajeros, por los medios apropiados, de la decisión de 
interrupción del servicio antes de llevarla a cabo.

2.14 La carencia del libro de reclamaciones o del documento en el que hayan de 
formularse las reclamaciones de los usuarios, la negativa u obstaculización de su uso, la 
ocultación de su contenido o el retraso injustificado en su comunicación a los servicios de 
inspección de los transportes.

2.15 El incumplimiento por el explotador de instalaciones de servicio de la obligación de 
comunicar al administrador de infraestructuras los precios de referencia por la prestación de 
los servicios básicos, complementarios y auxiliares, así como las condiciones de acceso a 
los mismos, a que se refiere el apartado 20 del anexo I.

3. Infracciones en materia de transporte de mercancías peligrosas.
La realización de transportes, carga o descarga de mercancías peligrosas cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) La carencia a bordo de la locomotora de las instrucciones escritas que resulten 

exigibles.
b) El incumplimiento de lo dispuesto en las normas aplicables o en las correspondientes 

instrucciones escritas acerca del equipamiento del conductor del tren o de los miembros de 
la tripulación.

c) El transporte de mercancías peligrosas en trenes de viajeros en cantidades no 
permitidas o en forma distinta a la contemplada en la normativa aplicable.

d) La utilización de bultos o cisternas en el transporte que no estén correctamente 
cerrados, incluso cuando estas últimas se encuentren vacías si no han sido previamente 
limpiadas.

e) El transporte de bultos de mercancía en un contenedor que no sea estructuralmente 
adecuado.

f) La carencia del certificado de limpieza de la cisterna en los casos que sea necesario.
g) El incumplimiento de las disposiciones sobre fechas de ensayo, inspección y plazos 

de utilización de envases y embalajes o recipientes.
h) El transporte de mercancías peligrosas en envases o embalajes deteriorados, cuando 

no deba reputarse infracción muy grave.
i) La ausencia de consignación en la o las carta/s de porte de alguno de los datos que 

deben figurar en ella o hacerlo inadecuadamente, cuando no deba reputarse infracción muy 
grave.

j) El etiquetado o la colocación de marcas inadecuado en los bultos.
k) La omisión, en las plantas cargadoras o descargadoras, de las comprobaciones que 

sean obligatorias antes, durante o después de la carga.
l) El incumplimiento de las obligaciones que la normativa específica atribuye a los 

consejeros de seguridad.
m) El incumplimiento de la obligación de remitir a las autoridades competentes el informe 

anual y los partes de accidentes.
n) El incumplimiento de la obligación de conservar los informes anuales durante el plazo 

legalmente establecido.
ñ) El incumplimiento de la obligación de proporcionar a los trabajadores que intervienen 

en el manejo de mercancías peligrosas la formación adecuada para prevenir riesgos 
ocasionales.

La responsabilidad por la comisión de las infracciones tipificadas en este apartado 
corresponderá:

1.º A la empresa ferroviaria por las infracciones tipificadas en las letras a), b) y c).
2.º A la empresa ferroviaria y al cargador por las infracciones tipificadas en las letras d) y 

e).
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3.º A la empresa ferroviaria y al cargador o descargador, según el caso, por la infracción 
tipificada en la letra f).

4.º Al cargador por las infracciones tipificadas en las letras g) y h).
5.º Al cargador o expedidor, según el caso, por las infracciones tipificadas en las letras i) 

y j).
6.º Al cargador o descargador por las infracciones tipificadas en la letra k).
7.º A la empresa obligada a tener consejero de seguridad por las infracciones tipificadas 

en las letras l), m) y n).
8.º A la empresa de quien dependan los trabajadores por la infracción tipificada en la 

letra ñ).
4. Infracciones en relación con la infraestructura y el dominio público ferroviario.
La realización de obras, instalaciones o actividades no permitidas en la zona de dominio 

público o en las zonas de protección de las infraestructuras ferroviarias, sin contar con la 
preceptiva autorización o incumpliendo las prescripciones impuestas en las autorizaciones 
otorgadas, cuando no constituyan infracción muy grave.

Dos. Tendrán, con carácter general, la consideración de infracciones graves, las 
conductas tipificadas en el artículo anterior cuando las circunstancias que concurran en su 
comisión no perturben la seguridad de las personas, de los bienes o del tráfico ferroviario, no 
afecten a la seguridad del tráfico ferroviario o cuando por su naturaleza, ocasión o 
circunstancia no deban ser calificadas como muy graves, habiéndose de justificar la 
existencia de dichas circunstancias en la resolución correspondiente.

Artículo 108.  Infracciones leves.
Uno. Son infracciones leves:
1. Infracciones a la seguridad del sistema ferroviario.
1.1 La obstaculización o el uso indebido de los mecanismos de apertura o cierre de las 

puertas de los coches del tren, de los mecanismos de parada de los trenes, de seguridad o 
de socorro o de las que sean de uso exclusivo del personal de la empresa ferroviaria.

1.2 El acceso no autorizado a las cabinas de conducción de los trenes, locomotoras u 
otros lugares en los que se encuentre el material de tracción, o a instalaciones reservadas 
para el uso exclusivo de personas autorizadas.

1.3 El incumplimiento por parte de las entidades ferroviarias, centros de formación y de 
reconocimiento médico de personal ferroviario de la obligación de comunicar al Registro 
Especial Ferroviario aquellos datos a que estén obligados de acuerdo con la normativa de 
aplicación.

1.4 Los comportamientos que impliquen peligro para los usuarios o que supongan el 
deterioro del material de los vehículos o de las instalaciones, siempre que no tengan la 
consideración de infracción grave.

2. Infracciones en materia de transporte ferroviario.
2.1 La inexistencia de algún rótulo o aviso cuya exhibición para conocimiento del público 

sea obligatoria y específicamente el rótulo que indique la existencia del libro de 
reclamaciones en los lugares en que sea obligatorio.

2.2 La falta de información sobre el viaje al viajero regulada en el artículo 8 del 
Reglamento (CE) 1371/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, sobre 
los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril.

2.3 El incumplimiento de las normas sobre disponibilidad de billetes y reservas 
establecidas en el artículo 9 del Reglamento (CE) 1371/2007.

2.4 La falta de las menciones mínimas exigibles en el billete o título de transporte de 
acuerdo con la normativa aplicable.

2.5 El incumplimiento de las obligaciones de asistencia al viajero en caso de suspensión 
o retraso en el viaje, establecidas en el artículo 18 del Reglamento (CE) 1371/2007.

2.6 La falta de resolución en plazo de las reclamaciones formuladas por los usuarios.
2.7 La no publicación por parte de una empresa ferroviaria de sus resultados en materia 

de calidad de acuerdo con las normas aplicables.
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2.8 La falta de información a los viajeros sobre sus derechos conforme a la normativa 
aplicable.

2.9 El trato desconsiderado al usuario del transporte.
2.10 El incumplimiento de la prohibición de fumar en los coches y locales.
2.11 El incumplimiento de cuantas obligaciones formales se impongan a quienes realicen 

las actividades reguladas en la ley en garantía de los derechos de los consumidores y 
usuarios.

2.12 El incumplimiento por los usuarios de los servicios de transporte de viajeros por 
ferrocarril sometidos a obligaciones de servicio público de la obligación de viajar disponiendo 
de un título válido de transporte suficiente para amparar la utilización del servicio de que se 
trate.

3. Infracciones en materia de transporte de mercancías peligrosas.
La realización de transporte de mercancías peligrosas cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias:
a) La utilización de paneles, placas, etiquetas, marcas, letras, figuras o símbolos cuyo 

tamaño no se ajuste al exigido.
b) La carencia a bordo de la locomotora de un documento de identificación con fotografía 

para cada miembro de la tripulación, cuando sea exigible.
c) La incorrecta sujeción de las placas, paneles o etiquetas de peligro.
d) La utilización de documentos de transporte o acompañamiento en los que no se haya 

hecho constar toda la información obligatoria, cuando no deba reputarse infracción grave o 
muy grave de conformidad con lo dispuesto en los artículos anteriores.

e) La omisión en los informes anuales o en los partes de accidentes de alguno de los 
datos exigibles por la normativa vigente.

f) El incumplimiento de la obligación de comunicar a los órganos competentes la 
identidad de los consejeros de seguridad con que cuente la empresa y sus áreas de 
responsabilidad.

g) El incumplimiento de la obligación de conservar los informes anuales durante el plazo 
reglamentariamente establecido, siempre que hubieran sido remitidos a los órganos 
competentes.

h) El incumplimiento de la obligación de remitir a las autoridades competentes el informe 
anual o los partes de accidente fuera de los plazos reglamentariamente establecidos.

La responsabilidad por la comisión de las infracciones contempladas en este apartado 
corresponderá:

a) A la empresa ferroviaria por las infracciones tipificadas en las letras a), b) y c).
b) Al cargador o expedidor, según el caso, por la infracción tipificada en la letra d).
c) A la empresa obligada a tener consejero de seguridad por las infracciones tipificadas 

en las letras e), f), g) y h).
Dos. Tendrán, con carácter general, la consideración de infracciones leves, las 

conductas tipificadas en el artículo anterior cuando en atención a las circunstancias 
concurrentes no deban ser calificadas como infracciones muy graves o graves, habiéndose 
de justificar la existencia de dichas circunstancias en la resolución correspondiente.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas:
a) Las muy graves con multa de 38.001 hasta 380.000 euros. En el caso de infracciones 

en materia de transporte ferroviario la multa será de 6.301 hasta 125.000 euros.
b) Las graves con multa de 7.501 hasta 38.000 euros. En el caso de infracciones en 

materia de transporte ferroviario la multa será de 751 hasta 6.300 euros,
Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto especifico contemplado en el punto 2.1 del 

apartado Uno.2 del artículo 107, en lo que se refiere al incumplimiento de las resoluciones 
dictadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la multa será de 
10.001 hasta 300.000 euros.
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De igual forma, para el supuesto contemplado en el punto 2.2 del apartado Uno.2 del 
artículo 107, referido al incumplimiento de los requerimientos de información formulados por 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la multa será de 10.001 hasta 
100.000 euros.

c) Las leves con multa de hasta 7.500 euros. En el caso de infracciones en materia de 
transporte ferroviario la multa será hasta 750 euros.

2. Cuando, como consecuencia de la infracción, se obtenga un beneficio cuantificable, la 
cuantía de la multa podrá incrementarse hasta alcanzar el triple del beneficio obtenido.

3. En todos aquellos supuestos en que el interesado decida voluntariamente hacer 
efectiva la sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación del inicio 
del expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se 
reducirá en un 30 por ciento.

El pago de la multa con anterioridad a que se dicte la resolución sancionadora implicará 
la conformidad con los hechos denunciados, la renuncia a formular alegaciones por parte del 
interesado y la terminación del procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución 
expresa. Aunque el procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el 
interesado podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria.

4. La comisión de una infracción muy grave podrá llevar aparejada la revocación o 
suspensión de la licencia administrativa, título habilitante, autorización de seguridad, 
certificado de seguridad, homologación, autorización o certificación y la consecuente 
inhabilitación temporal para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año. En 
el caso de comisión de infracciones graves se podrá acordar la suspensión de las 
habilitaciones citadas durante un plazo máximo de seis meses. En ambos casos podrá 
acordarse, en su caso, el precintado de la maquinaria y del material rodante con el que se 
haya realizado la actividad infractora.

Cuando por aplicación del régimen previsto en este apartado se pudiera ver afectada la 
continuidad o regularidad de la prestación de obligaciones de servicio público, el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana adoptará las medidas necesarias para 
garantizar su salvaguardia.

En caso de una sanción firme por infracción muy grave derivada de la cesión del derecho 
de uso de capacidad de infraestructura o la celebración de cualquier otro negocio jurídico 
sobre la capacidad de infraestructura adjudicada, conforme a lo dispuesto en el artículo 
106.2.4 de esta Ley, la sanción llevará aparejada la imposibilidad de obtención de nueva 
capacidad por un período máximo de un año.

5. La comisión de infracciones muy graves o graves cometidas por el personal que tenga 
encomendadas funciones relacionadas con la seguridad en la circulación podrá llevar 
aparejada además la revocación de la licencia, título de conducción, habilitación, certificado 
o cualquier otro título habilitante de personal ferroviario. Dicha revocación será inmediata en 
el caso de reiteración de sanciones graves o muy graves en el plazo de doce meses 
siguientes a la inicial, sin computar los periodos de suspensión de las habilitaciones. En el 
caso de comisión de infracciones graves se podrá acordar la suspensión de las citadas 
habilitaciones por un plazo de un año.

Del pago de las multas responderá, solidariamente, la empresa ferroviaria en la que 
preste sus servicios el personal sancionado, sin perjuicio de la posibilidad de repetir contra el 
mismo.

6. La imposición de sanciones por la realización de obras o instalaciones en la zona de 
dominio público o de protección de las infraestructuras ferroviarias podrá llevar aparejada la 
obligación de su demolición y la reposición de la situación a su estado originario, siendo de 
cuenta del infractor el coste de la demolición o reposición.

7. Cuando como consecuencia de la infracción se produzca un daño a la infraestructura 
o a los medios de transporte, el interesado estará obligado a indemnizar los daños 
causados.

8. La imposición de sanciones se hará constar en el Registro Especial Ferroviario. Una 
vez transcurridos cinco años desde el cumplimiento de la sanción, se cancelará, de oficio, la 
inscripción.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 30  Ley del sector ferroviario

– 1973 –



9. El Ministerio de Fomento y la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria comunicarán a 
la Comisión Europea y a las autoridades competentes de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea que hayan concedido licencia u otro título habilitante a una empresa que 
opere en España, cualquier resolución sancionadora que le afecte y que implique una 
restricción de su actividad.

Artículo 110.  Graduación de las sanciones.
1. La cuantía de las sanciones que se impongan se graduará de acuerdo con los 

siguientes factores:
a) La importancia del daño o deterioro causado.
b) La repercusión social de la infracción y el peligro para la vida y salud de las personas, 

la seguridad de las cosas y el medio ambiente.
c) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
d) El grado de participación del sancionado y el beneficio por él obtenido. La sanción no 

podrá ser inferior al beneficio obtenido.
e) La circunstancia de haber procedido el infractor, por propia iniciativa, a remediar los 

efectos perniciosos de la infracción con anterioridad a la fecha de iniciación del expediente 
sancionador.

f) La comisión, en el período de los doce meses anteriores al hecho infractor, de otra 
infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en 
vía administrativa.

2. Cuando se apliquen estos factores, deberán reflejarse expresamente en el expediente 
sancionador que se instruya.

Artículo 111.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones que correspondan, la autoridad competente podrá 

imponer multas coercitivas cuando prosiga la conducta infractora y no se atienda el 
requerimiento de cese de la misma, reiterándolo cada lapso de tiempo que sea suficiente 
para cumplir lo ordenado. Las multas coercitivas no excederán, cada una de ellas, del 10 por 
ciento de la sanción fijada para la infracción cometida.

Artículo 112.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Serán competentes para imponer las sanciones reguladas en esta ley:
a) La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria por las infracciones a la seguridad del 

sistema ferroviario, las infracciones en materia de transporte de mercancías peligrosas y las 
infracciones en relación con la infraestructura y el dominio público ferroviario.

b) La Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transporte, Movilidad y 
Agenda Urbana por las infracciones en materia de transporte ferroviario.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia será competente para imponer las sanciones por el incumplimiento de sus 
resoluciones, tipificado como infracción en el artículo 106, apartado 1.2 y en el artículo 107, 
apartados 1.19, 1.20, 2.1, 2.2 y 2.15.

Artículo 113.  Procedimiento sancionador y medidas provisionales.
1. En lo no previsto en esta ley y sus normas de desarrollo, serán de aplicación al 

procedimiento sancionador las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y sus 
disposiciones de desarrollo.

El procedimiento sancionador se iniciará de oficio por los servicios dependientes del 
órgano competente para imponer la sanción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
anterior. En el caso de infracciones en relación con la infraestructura y el dominio público 
ferroviario, no obstante, el procedimiento se iniciará de oficio por las delegaciones del 
Gobierno en las comunidades autónomas.
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Los administradores de infraestructuras ferroviarias pondrán en conocimiento de las 
delegaciones de Gobierno las actuaciones en relación con la infraestructura y el dominio 
público ferroviario que puedan constituir infracciones tipificadas en esta ley.

2. El plazo de caducidad del procedimiento será de doce meses contados desde la fecha 
del acuerdo de iniciación.

3. El órgano competente para resolver podrá, en cualquier momento y de oficio o a 
instancia de parte, adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas provisionales que 
estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y el buen fin 
del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y garantizar las 
exigencias de los intereses generales.

Cuando, debido a urgencia inaplazable, se adopten medidas provisionales antes de la 
iniciación del procedimiento sancionador, éste deberá iniciarse en el plazo de quince días y 
el acuerdo de iniciación deberá pronunciarse sobre su mantenimiento, modificación o 
término. En otro caso quedarán sin efecto.

4. Las medidas de carácter provisional deberán ser proporcionales en cuanto a su 
intensidad y condiciones a los objetivos que se pretenden garantizar y podrán consistir en la 
suspensión de actividades, la prestación de fianzas, la paralización de obras, la clausura 
temporal de las infraestructuras afectadas, la retirada de material rodante o la suspensión 
temporal de los servicios. Si varían las circunstancias que dieron lugar a su adopción, las 
medidas podrán ser modificadas o dejadas sin efecto en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento sancionador.

5. En el supuesto de infracciones en materia de transporte de mercancías peligrosas, 
podrá acordarse la inmovilización del vagón o del convoy o, en su caso, la denegación de 
entrada en territorio nacional hasta tanto sea subsanada la causa que motivó la infracción, 
ordenando, a tal efecto, la adopción de las medidas de seguridad oportunas, salvo que, por 
las circunstancias concurrentes, la inmovilización suponga un incremento del riesgo 
existente.

Artículo 114.  Prescripción.
Las infracciones y sanciones de la legislación reguladora del sector ferroviario 

prescribirán en los plazos y condiciones establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

No obstante lo anterior, el plazo de prescripción de las infracciones derivadas de 
incumplimientos a las limitaciones a la propiedad establecidas en el capítulo III del título II 
será de cinco años para las infracciones muy graves, tres años para las graves y 1 año para 
las leves, contados a partir del momento en que el presunto responsable pruebe que cesó la 
conducta infractora.

Disposición adicional primera.  Administración general de las infraestructuras ferroviarias.
1. La titularidad y la administración de las infraestructuras ferroviarias integradas en la 

Red Ferroviaria de Interés General, fuera de las zonas de servicios de los puertos de interés 
general o de las líneas o tramos gestionadas en régimen de concesión, corresponden a las 
entidades públicas empresariales Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias de Alta Velocidad (ADIF-Alta Velocidad), 
conforme a lo establecido en el Real Decreto-ley 15/2013 y en la Orden PRE/2443/2013.

Mediante acuerdo de Consejo de Ministros se podrán producir traspasos de 
infraestructuras ferroviarias entre ADIF y ADIF-Alta Velocidad cuando existan razones de 
explotación o de desarrollo de la Red Ferroviaria de Interés General que así lo aconsejen. La 
transferencia de activos entre ambas entidades se efectuará y registrará por el valor contable 
por el que figuren registrados en la contabilidad de la entidad cedente, fijándose por el 
Consejo de Ministros los términos de la referida transmisión.

2. ADIF-Alta Velocidad y ADIF podrán encomendarse la realización de determinadas 
actividades mediante la suscripción de un convenio. En dicho convenio se determinará la 
compensación económica correspondiente a la prestación de los servicios encomendados. 
En particular, ambas entidades podrán encomendarse la gestión de la capacidad de 
infraestructuras y, debido a la interconexión de las redes cuya administración tienen 
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atribuidas ambas entidades, y como excepción a lo previsto en el artículo 19.1, también la 
gestión de los sistemas de control, de circulación y de seguridad.

En el caso de que una de dichas entidades encomiende a la otra la realización de tareas 
relacionadas con la seguridad ciudadana y la protección civil, el responsable de dichas 
materias será el mismo en ambas entidades.

3. El Ministerio de Fomento establecerá las directrices básicas que hayan de presidir la 
administración de las redes de titularidad de cada una de dichas entidades, señalando los 
objetivos, fines y costes que se deben alcanzar y los niveles de calidad en la prestación del 
servicio.

Disposición adicional segunda.  Tasas y cánones ferroviarios.
Las tasas y los cánones ferroviarios regulados en los capítulos I y II del título VI de esta 

ley se ajustarán a lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos.

Disposición adicional tercera.  Interconexión e interoperabilidad de las redes e 
intermodalidad de los servicios.

Se deberán cumplir por los órganos competentes de la Administración General del 
Estado y por las empresas ferroviarias los requisitos necesarios para que en la proyección, 
la construcción, la puesta en servicio, la rehabilitación, la renovación, la explotación y el 
mantenimiento de los elementos que integren el sistema ferroviario transeuropeo, vinculados 
a la Red Ferroviaria de Interés General y al material rodante que circule sobre ella, se 
garantice su interoperabilidad e intermodalidad. Mediante Real decreto se determinarán 
dichos requisitos técnicos y se establecerán los medios para hacer posible la interconexión e 
interoperabilidad de las redes y la intermodalidad de los servicios ferroviarios.

Disposición adicional cuarta.  Servicios internacionales de transporte ferroviario de 
viajeros.

1. Las empresas ferroviarias que dispongan de licencia de empresa ferroviaria otorgada 
por un Estado miembro de la Unión Europea tienen libre acceso a la Red Ferroviaria de 
Interés General para la explotación de servicios internacionales de transporte de viajeros.

Las normas establecidas en esta disposición serán de aplicación hasta la apertura a la 
libre competencia del transporte de viajeros por ferrocarril, en los términos previstos en el 
apartado 3 de la disposición transitoria primera de esta ley.

2. Se entiende, a estos efectos, por servicio internacional de transporte de viajeros, el 
servicio de transporte de viajeros en el que el tren cruce al menos una vez la frontera de 
España y cuyo principal objeto sea transportar viajeros entre estaciones de transporte de 
viajeros situadas en Estados miembros distintos. El tren podrá formarse o dividirse, y las 
distintas partes que lo constituyan podrán tener procedencias y destinos diferentes, siempre 
que todos los coches crucen al menos una frontera. Se entiende por tránsito el paso a través 
del territorio español que se efectúa sin que se recojan o dejen viajeros o sin que haya carga 
o descarga de mercancías en el mismo.

3. Durante la realización de los servicios internacionales de transporte de viajeros las 
empresas ferroviarias podrán recoger y dejar viajeros en cualquiera de las estaciones de 
transporte de viajeros situadas en la Red Ferroviaria de Interés General, siempre que dichas 
paradas tengan un carácter auxiliar respecto de los trayectos internacionales, con las 
siguientes limitaciones:

a) Que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a petición de las 
autoridades competentes o de las entidades ferroviarias interesadas, haya determinado 
previamente que el principal objeto del servicio internacional de transporte ferroviario de 
viajeros que se pretenda llevar a efecto es transportar viajeros entre estaciones de 
transporte de viajeros españolas y las de otros Estados miembros de la Unión Europea.

b) No se permitirá recoger y dejar viajeros en estaciones distintas a las de origen y 
destino cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a instancia del 
Ministerio de Fomento, del administrador de la infraestructura ferroviaria o de la empresa 
prestadora de un servicio de transporte preexistente y sujeto a obligaciones de servicio 
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público, resuelva que con ello se compromete el equilibrio económico de las condiciones 
establecidas para la prestación del servicio público.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia efectuará un análisis 
económico objetivo y de criterios predefinidos, consultará a todas las partes interesadas y 
resolverá en el plazo máximo de dos meses a partir de la recepción de toda la información 
pertinente.

La Comisión expondrá los motivos de su decisión y precisará dentro de qué plazo y bajo 
qué condiciones las autoridades competentes, el administrador de infraestructuras 
ferroviarias, la empresa ferroviaria que realice el servicio público o la empresa ferroviaria 
prestadora del servicio de transporte internacional podrán solicitar la revisión de dicha 
decisión.

Las resoluciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrán 
eficacia ejecutiva y serán vinculantes para las entidades que actúan en el ámbito ferroviario.

Disposición adicional quinta.  Publicación de la estrategia indicativa de la infraestructura 
ferroviaria.

El Ministerio de Fomento publicará antes del 16 de diciembre de 2016 la estrategia 
indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria de 
competencia estatal prevista en el artículo 5.1.

Disposición adicional sexta.  Trenes históricos.
Los servicios ferroviarios que se presten con vehículos motores, remolcados o 

automotores catalogados como históricos, con y sin viajeros, cuyo fin último sea la 
realización de una actividad cultural y la conservación y difusión del patrimonio ferroviario, 
quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley y se regirán por su normativa 
específica.

Disposición adicional séptima.  Aplicación del régimen previsto para los puertos de interés 
general.

1. La planificación, construcción, modificación y ampliación de infraestructuras 
ferroviarias y las terminales ferroviarias de transporte de mercancías en los puertos de 
interés general se regirán por lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

2. Las infraestructuras ferroviarias y terminales ferroviarias de transporte de mercancías 
incluidas en la zona de servicio de los puertos de interés general se someterán, en cuanto a 
su incidencia sobre el planeamiento urbanístico, al régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, debiendo ser calificadas 
por los planes y demás instrumentos generales de ordenación urbanística, como sistema 
general portuario.

3. Las determinaciones contenidas en el capítulo III del título II no serán de aplicación en 
la zona de servicio de los puertos de titularidad estatal. Los terrenos de la zona de servicio 
ocupados por las líneas u otras infraestructuras ferroviarias o terminales ferroviarias de 
transporte de mercancías y los destinados al servicio de las mismas tendrán la naturaleza de 
dominio público portuario. La zona de protección y el límite de edificación solo serán de 
aplicación a los terrenos colindantes con la zona de servicio del puerto cuando, por no 
superar la distancia a la línea ferroviaria establecida en esta ley, resulte procedente.

4. Los servicios de tramitación de solicitudes de capacidad y de puesta a disposición de 
la capacidad, previstos en las letras a) y b) del artículo 20, se ajustarán a las reglas para la 
adjudicación de capacidad a las que se refiere el artículo 39.3.

5. El régimen económico de la utilización y aprovechamiento de las infraestructuras 
ferroviarias y de las terminales ferroviarias de transporte de mercancías y de la prestación de 
los servicios contemplados en esta ley, en el ámbito de la zona de servicio de los puertos de 
interés general, se ajustará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.
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6. La responsabilidad de la seguridad en la circulación ferroviaria sobre las 
infraestructuras ferroviarias y terminales ferroviarias de transporte de mercancías a que se 
refiere el artículo 39.1 corresponde a las autoridades portuarias que las administran y a las 
entidades que presten servicios ferroviarios sobre ellas.

7. En aquellos puertos de interés general en cuyas zonas de servicio existan 
infraestructuras ferroviarias y terminales ferroviarias de transporte de mercancías 
conectadas a la Red Ferroviaria de Interés General, las Autoridades Portuarias dispondrán 
de un sistema de gestión de la seguridad adaptado al carácter, magnitud y otras condiciones 
de la actividad ferroviaria dentro de la zona de servicio portuario que garantice el control de 
los riesgos creados por la misma, y del pertinente plan de autoprotección de sus 
instalaciones, sin que les sea exigible la autorización de seguridad a que se refiere el artículo 
67. El sistema de gestión de la seguridad, incluidas sus revisiones y modificaciones 
posteriores, lo aprobará la Autoridad Portuaria correspondiente y deberá ser comunicado a la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria una vez firmado el convenio de conexión a que se 
refiere el artículo 39.3 en el plazo de dos meses desde la firma del convenio o, en su caso, 
desde la aprobación de la revisión o modificación posterior. En todo caso, la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria, en el ejercicio de sus competencias sobre la Red Ferroviaria de 
Interés General, podrá exigir que se revise el sistema de gestión de la seguridad de una 
Autoridad Portuaria.

8. En los supuestos de perturbaciones del tráfico ferroviario las empresas ferroviarias 
que operen dentro del ámbito del puerto estarán obligadas a poner a disposición de la 
Autoridad Portuaria los recursos que esta reclame y a prestarle la colaboración que les sea 
requerida. Por la utilización de dichos recursos, se satisfará a las empresas ferroviarias que 
no hayan sido las causantes de la perturbación en el tráfico ferroviario la contraprestación 
que corresponda.

9. Sin perjuicio de las obligaciones que corresponden a la Autoridad Portuaria, la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria podrá comprobar que los subsistemas ferroviarios 
dentro del ámbito portuario se explotan y mantienen de conformidad con los requisitos 
esenciales pertinentes. Asimismo, dicha Agencia podrá supervisar la correcta aplicación por 
los agentes responsables en el ámbito portuario del marco normativo en materia de 
seguridad en la circulación ferroviaria.

Disposición adicional octava.  Proyectos de líneas ferroviarias que incidan sobre zonas de 
interés para la defensa nacional.

El desarrollo reglamentario de lo previsto en esta ley en relación con la aprobación de los 
proyectos básicos y constructivos de líneas ferroviarias deberá contemplar, con carácter 
básico, el previo informe vinculante del Ministerio de Defensa, cuando dichos proyectos 
incidan sobre zonas declaradas de interés para la defensa nacional o bien sobre terrenos, 
edificaciones e instalaciones, incluidas sus zonas de seguridad, vinculados a los fines de la 
defensa nacional.

Disposición adicional novena.  Intereses de la defensa nacional.
1. Los estudios informativos previos a la aprobación del establecimiento de nuevas 

líneas o tramos ferroviarios o su modificación significativa deberán ser remitidos al Ministerio 
de Defensa con objeto de que, durante el plazo de dos meses, examine y, en su caso, emita 
el informe vinculante sobre la incidencia de la actuación propuesta sobre zonas declaradas 
de interés para la defensa nacional o bien sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de seguridad, vinculados a los fines de la defensa nacional. Transcurrido 
dicho plazo sin que ese informe haya sido emitido, podrá continuarse la tramitación tendente 
a la aprobación del estudio informativo de que se trate.

2. Las sujeciones y limitaciones impuestas para la zona de protección de cualquier línea 
ferroviaria no serán de aplicación a los terrenos expresamente declarados de interés para la 
seguridad y la defensa nacional conforme a su legislación específica, si bien en tales 
supuestos y previo acuerdo con el Ministerio de Defensa, también deberá tenerse en cuenta 
cualquier implicación que se derive para la seguridad ferroviaria.
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Disposición adicional décima.  Uso de medios electrónicos.
La tramitación de los procedimientos administrativos regulados en esta ley y el 

funcionamiento del Registro Especial Ferroviario se llevarán a cabo por medios electrónicos.

Disposición adicional undécima.  Ausencia de impacto en costes de personal.
Las medidas incluidas en esta ley se llevarán a cabo sin incremento de dotaciones de 

personal, de sus retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional duodécima.  Sostenibilidad financiera de ADIF-Alta Velocidad.
1. ADIF-Alta Velocidad, de conformidad con el principio de sostenibilidad financiera, 

garantizará que la ratio de cobertura de los costes de producción con ingresos por ventas, tal 
y como aparecen configurados en la normativa reguladora de la contabilidad nacional, 
permitan su clasificación como unidad pública incluida dentro del sector «Sociedades no 
Financieras».

2. La presupuestación y ejecución de las inversiones se ajustará en el tiempo y en la 
cuantía de modo que en ningún caso podrán acometerse inversiones que pongan en riesgo 
la consideración de ADIF-Alta Velocidad como sociedad no financiera a efectos de 
contabilidad nacional.

3. Cualquier desviación en la ejecución de los Presupuestos de Explotación y de Capital 
de la entidad que suponga una caída de la ratio que ponga en riesgo la calificación de ADIF-
Alta Velocidad como sociedad no financiera conllevará la reprogramación de las inversiones 
en curso hasta que la ratio alcanzada elimine dicho riesgo.

4. Los contratos, los convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación de 
ADIF-Alta Velocidad que afecten a los gastos deberán valorar sus repercusiones y efectos 
en la ratio, y supeditarse su ejecución de forma estricta al cumplimiento del valor mínimo de 
referencia para cumplir su clasificación como sociedad no financiera a efectos de 
contabilidad nacional.

5. A tal fin, trimestralmente informará al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la evolución de estas magnitudes y de la ratio existente y la previsión de su 
evolución. Si a la vista de la información remitida, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas apreciara la existencia de riesgos que afectaran al cumplimiento 
del ratio de cobertura exigido lo pondrá en conocimiento de ADIF-Alta Velocidad a efectos de 
que se adopten las medidas oportunas, informando de esta circunstancia a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

6. Con independencia de lo indicado anteriormente ADIF-Alta Velocidad estará obligada 
a facilitar a la Intervención General de la Administración del Estado cuanta información le 
sea solicitada por dicho Centro Directivo para contrastar el cumplimiento de los ratios de 
cobertura de gastos e informar, en los términos que procedan, a las autoridades de la 
Comisión Europea.

7. Las actuaciones que afecten a sus ingresos presentes o futuros, deberán orientarse a 
la cobertura de los costes cumpliendo con el principio de sostenibilidad.

Disposición adicional decimotercera.  Transporte de encargos en expediciones dedicadas 
al transporte de viajeros.

En todo caso, la licencia de empresa ferroviaria habilita a su titular para transportar el 
equipaje de los viajeros que ocupen el vehículo utilizado.

Asimismo, habilita para transportar, conforme a lo que reglamentariamente se determine, 
objetos o encargos distintos de los equipajes de los viajeros, cuando su transporte resulte 
compatible con las características del vehículo y no implique molestias o inconvenientes 
injustificados para los viajeros.

Disposición adicional decimocuarta.  Colaboración entre la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria, esta última como autoridad nacional de seguridad ferroviaria y 
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autoridad otorgante de licencias, deberán desarrollar conjuntamente un marco de 
intercambio de información y colaboración con vistas a prevenir posibles efectos negativos 
para la competencia o la seguridad del mercado ferroviario. Este marco incluirá un 
mecanismo que permita, por una parte, a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia transmitir a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria recomendaciones 
sobre cuestiones que puedan afectar a la competencia y, por otro lado, a la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria transmitir recomendaciones a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia sobre cuestiones que puedan afectar a la seguridad y a la 
concesión de licencias. Sin perjuicio de la independencia de cada organismo en el marco de 
sus respectivas competencias, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria examinarán recomendaciones recibidas antes de 
adoptar una decisión y deberán motivar su decisión si deciden apartarse de ellas

Disposición adicional decimoquinta.  Relación de servicios complementarios y auxiliares.
(Suprimida).

Disposición adicional decimosexta.  Alquiler y mantenimiento de material ferroviario.
1. Renfe Alquiler de Material ferroviario, S.A. facilitará el acceso de los operadores a 

parte de su material, de forma transparente, objetiva y no discriminatoria, dando publicidad a 
su oferta de tal forma que su contenido pueda ser conocido por todas aquellas empresas 
ferroviarias que estén interesadas.

La entidad pública empresarial Renfe-Operadora asegurará la independencia de los 
miembros del consejo de administración de Renfe Alquiler de Material Ferroviario, S.A. 
respecto de los operadores ferroviarios públicos o privados.

2. Renfe Fabricación y Mantenimiento, S.A. prestará asimismo los servicios de forma 
transparente, objetiva y no discriminatoria.

La entidad pública empresarial Renfe-Operadora asegurará la independencia de los 
miembros del consejo de administración de Renfe Fabricación y Mantenimiento, S.A. 
respecto de los operadores ferroviarios públicos o privados.

3. La entidad pública empresarial Renfe-Operadora asegurará que Renfe Alquiler de 
Material Ferroviario, S.A. y Renfe Fabricación y Mantenimiento, S.A. guarden la debida 
confidencialidad en el manejo de la información relevante relativa al negocio de terceros a la 
que, en su caso, tengan acceso en el ejercicio de su actividad.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones en las que Renfe Alquiler de 
Material Ferroviario, S.A. y Renfe Fabricación y Mantenimiento, S.A. prestarán sus servicios 
a operadores que no pertenezcan al grupo Renfe.

Disposición adicional decimoséptima.  Secciones fronterizas.
1. Se consideran secciones fronterizas a las infraestructuras ferroviarias incluidas en la 

Red Ferroviaria de Interés General situadas en las fronteras con Francia y Portugal. Estas 
secciones se identificarán como tales en el Catálogo de infraestructuras ferroviarias de la 
Red Ferroviaria de Interés General definido en el artículo 4, con indicación de las estaciones 
que las limitan.

2. Reglamentariamente se podrán establecer, con objeto de facilitar el tráfico ferroviario 
transfronterizo, excepciones a la normativa aplicable al resto de la Red Ferroviaria de Interés 
General sobre el personal ferroviario, el material rodante, la circulación ferroviaria o los 
certificados de seguridad de las empresas ferroviarias, que serán de aplicación a las 
circulaciones que tengan origen o destino en la estación de la Red Ferroviaria de Interés 
General que delimita la sección fronteriza.

3. Los administradores de infraestructuras incluirán la relación de las secciones 
fronterizas en las declaraciones sobre la red, junto con información acerca de las particulares 
condiciones operativas bajo las que se rijan las circulaciones que tengan como origen o 
destino la estación que las limita. Las citadas condiciones operativas deberán determinarse 
en coordinación con el administrador del tramo limítrofe del otro Estado.
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Disposición adicional decimoctava.  Garantía de responsabilidad civil.
Los organismos evaluadores de la conformidad, los organismos evaluadores de la 

seguridad, las entidades encargadas de mantenimiento de material rodante, los centros 
homologados de mantenimiento, los centros homologados de formación de personal 
ferroviario así como los centros homologados de reconocimiento médico de personal 
ferroviario deberán tener o comprometerse a tener, en el momento de inicio de las 
actividades para que les faculte la homologación o autorización y a mantener durante su 
ejercicio, suficientemente garantizada la responsabilidad civil en la que pueda incurrir en el 
cumplimiento de sus actividades, a través de la suscripción de un seguro, aval, o garantía 
financiera equivalente.

Reglamentariamente se establecerán el importe y las condiciones de cobertura de 
responsabilidad civil, en función de las actividades a realizar.

Disposición adicional decimonovena.  Tramos de conexión de la Red Ferroviaria de 
Interés general con otras redes de competencia no estatal.

1. Los tramos de conexión de la Red Ferroviaria de Interés General con redes de 
competencia no estatal se identificarán como tales en el Catálogo de infraestructuras 
ferroviarias de la Red Ferroviaria de Interés General.

2. Los tramos de conexión serán objeto de publicación en la declaración sobre la red y 
estarán regulados por un convenio entre el Estado y la Comunidad Autónoma 
correspondiente para facilitar la interconexión entre las distintas redes. En este convenio se 
establecerán las condiciones especiales o excepciones a la normativa aplicable sobre el 
personal ferroviario, el material rodante, la circulación ferroviaria o los certificados de 
seguridad de las empresas ferroviarias, que sean de aplicación a las circulaciones sobre los 
tramos de conexión de la Red Ferroviaria de Interés General con otras redes ferroviarias de 
competencia no estatal.

3. En los tramos en los que, por las características de la infraestructura, exista 
solapamiento entre líneas pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General y líneas de 
una red no estatal, de manera que, aunque no puedan producirse circulaciones que pasen 
de una a otra red, sí se requiera una coordinación de los tráficos que circulan por dichos 
tramos compartidos o unas prescripciones técnicas o de circulación comunes, la Agencia 
Estatal de Seguridad Ferroviaria y la autoridad responsable de la seguridad de la Red no 
estatal mantendrán las competencias que les corresponden dentro de cada una de sus 
redes, debiendo coordinar el ejercicio de las mismas en el oportuno acuerdo entre ambas.

4. Adicionalmente, los administradores de infraestructuras implicados de ambas redes 
limítrofes establecerán coordinadamente acuerdos en los que se definan sus límites físicos, 
operativos y funcionales, debiendo fijar las condiciones operativas particulares por las que se 
rijan las circulaciones que discurran por dichos tramos.

Disposición adicional decimonovena bis.  Traspaso de infraestructuras ferroviarias.
A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 4 de esta ley, se considerará que no 

concurren los motivos de interés general que hayan amparado la inclusión de una 
determinada infraestructura ferroviaria o estación de transportes de viajeros en la Red 
Ferroviaria de Interés General, cuando dichos elementos se utilicen de forma exclusiva para 
la prestación de servicios ferroviarios de titularidad y competencia exclusiva de una 
comunidad autónoma o su explotación conjunta con el resto de la Red no sea necesaria para 
el correcto funcionamiento del sistema común de transporte.

En tal caso, a petición de la comunidad autónoma, procederá la exclusión de los 
elementos del catálogo de la Red Ferroviaria de Interés General y el traspaso de los mismos 
a la comunidad autónoma según lo dispuesto en el citado artículo 4 de esta ley.

El acuerdo de traspaso contendrá, en todo caso, la referencia a las dotaciones 
económicas a transferir para asegurar el buen estado y adecuación de todos los elementos a 
la prestación correcta de los servicios de transporte ferroviario en el momento del traspaso.
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Disposición adicional vigésima.  Publicación de la modificación de adiciones a los 
cánones.

Si el administrador de infraestructuras ferroviarias, de conformidad con el artículo 
97.5.2.º de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, tiene la intención de 
modificar los elementos esenciales del sistema de adiciones a los cánones los hará públicos 
con una antelación de al menos tres meses respecto de la fecha límite para la publicación de 
la declaración sobre la red.

Disposición adicional vigésima primera.  Exenciones en materia operacional ferroviaria en 
situaciones de emergencia.

Se habilita a la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria, en el marco de sus competencias, para conceder de oficio a los titulares o 
solicitantes de licencias, certificados, habilitaciones o autorizaciones, exenciones específicas 
al cumplimiento de la normativa aplicable en materia operacional ferroviaria en los ámbitos 
no regulados por la normativa de la Unión Europea, cuando se produzcan circunstancias 
urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes, siempre que se cumplan todas las 
condiciones siguientes:

a) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de forma 
adecuada cumpliendo los requisitos aplicables;

b) Que se garantice la seguridad en caso necesario mediante la aplicación de las 
correspondientes medidas de mitigación;

c) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado como 
consecuencia de la concesión de la exención en la medida de lo posible;

d) Que el alcance y la duración de la exención estén limitados a lo que resulte 
estrictamente necesario y que esta se aplique sin ocasionar discriminación.

Asimismo, dichas exenciones se podrán emitir, si se cumplen todas las condiciones 
mencionadas en el párrafo anterior, previa solicitud de los interesados en la que se motive 
adecuadamente su cumplimiento, se especifiquen las circunstancias urgentes imprevistas o 
las necesidades operativas urgentes y que incluya, por parte del solicitante, las medidas de 
mitigación que permitan establecer un nivel de seguridad operacional equivalente.

Disposición adicional vigésima primera bis.  Exenciones en materia de contratación de 
obligaciones de servicio público de transporte ferroviario prestados sobre la Red Ferroviaria 
de Interés General en situaciones de emergencia.

Se habilita a la persona titular de la Dirección General de Transporte por Carretera y 
Ferrocarril, en el marco de sus competencias, para modificar los contratos o autorizaciones 
existentes para la prestación de obligaciones de servicio público ferroviarias en los casos de 
fuerza mayor contemplados en el apartado 2 del artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre que se cumplan todas las condiciones 
siguientes:

a) Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.

b) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de forma 
adecuada cumpliendo lo ya establecido en los contratos o autorizaciones.

c) Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.
d) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado como 

consecuencia de la modificación contractual.
e) Que el alcance y la duración de la modificación esté limitada a lo que resulte 

estrictamente necesario.
f) Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda 

del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 30  Ley del sector ferroviario

– 1982 –



Asimismo, dicha modificación se podrá acordar, si se cumplen todas las condiciones 
mencionadas, de oficio por parte de la Administración o previa solicitud de los interesados en 
la que se motive adecuadamente su cumplimiento y se especifiquen las circunstancias de 
fuerza mayor aplicables.

La resolución de modificación del contrato o la autorización pondrá fin a la vía 
administrativa, será inmediatamente ejecutivo y su cumplimiento resultará obligatorio para el 
contratista o autorizado.

El órgano de contratación procederá al restablecimiento del equilibrio económico del 
contrato cuando la modificación acordada determinase de forma directa la ruptura sustancial 
de la economía del contrato.

Disposición adicional vigésima segunda.  Regularización registral y catastral de los 
bienes del sector ferroviario.

1. Las operaciones de agrupación, división, agregación y segregación de fincas de las 
entidades públicas empresariales Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), 
ADIF-Alta Velocidad o RENFE-Operadora, así como de las fincas procedentes de la extinta 
entidad pública empresarial Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha FEVE que hayan 
pasado a ser de titularidad de alguna de esas entidades públicas, podrán inscribirse en el 
Registro de la Propiedad mediante la certificación prevista en el artículo 206 de la Ley 
Hipotecaria sin necesidad de acreditar o contar con la conformidad, aprobación o 
autorización administrativa prevista en la legislación de ordenación territorial y urbanística.

La misma regla se aplicará a las operaciones de agrupación, división, agregación y 
segregación de fincas siguientes:

a) Las derivadas de las transmisiones o traspasos de bienes entre las entidades 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y ADIF-Alta Velocidad.

b) Las derivadas de la delimitación o reordenación de las zonas de servicio ferroviario.
c) Las derivadas de la necesaria delimitación o constancia en el Registro de la Propiedad 

entre las zonas de dominio público y de bienes patrimoniales de las mencionadas entidades 
públicas empresariales como consecuencia de la desafectación total o parcial de bienes de 
dominio público.

Por el contrario, no se aplicará esta regla a las operaciones de agrupación, división, 
agregación y segregación de bienes patrimoniales de las mencionadas entidades públicas 
empresariales que no se deriven de la delimitación o reordenación de las zonas de servicio 
ferroviario o de la desafectación total o parcial de bienes de dominio público.

2. La certificación expedida conforme al apartado anterior será título válido y suficiente 
para hacer constar todas esas operaciones en el Catastro Inmobiliario, siempre que vaya 
acompañada en su caso de la documentación gráfica prevista en la normativa catastral.

Disposición adicional vigesimotercera.  Exenciones fiscales respecto del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

El régimen aplicable a los Administradores Generales de Infraestructuras Ferroviarias y a 
RENFE-Operadora respecto del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en cuanto a todas sus modalidades, será el previsto en el artículo 
45.I.A).a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Aplicación del Decreto 140/1960, de 4 de febrero, 
por el que se convalida la tasa por informes y otras actuaciones a las tramitaciones instadas 
ante los Administradores Generales de Infraestructuras Ferroviarias.

La prestación de informes técnicos, expedición de certificados y demás actuaciones 
facultativas enumeradas en el artículo cuarto del Decreto 140/1960, de 4 de febrero, por el 
que se convalida la tasa por informes y otras actuaciones que deban realizarse en las 
tramitaciones instadas ante los Administradores generales de Infraestructuras Ferroviarias 
estarán sujetas a esta tasa por informes y otras actuaciones.
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El administrador general de infraestructuras ferroviarias que realice la prestación de 
servicios gestionará la tasa e ingresará en su patrimonio el producto de la recaudación.

La liquidación de la tasa se notificará al sujeto pasivo y su pago se efectuará en el plazo 
de veinte días hábiles desde que se produzca la notificación.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Asignación provisional de capacidad.
A instancia de las administraciones competentes, y en el marco del derecho de la Unión 

Europea que regula la adjudicación de contratos de servicio público y la liberalización de los 
servicios de transporte ferroviario, los administradores de las infraestructuras ferroviarias 
vendrán obligados a realizar una reserva provisional de la capacidad de infraestructura 
necesaria para la ejecución de cada contrato de servicio público, previamente a su 
preceptiva licitación.

Disposición adicional vigesimosexta.  Estudio de ancho de vía.
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana deberá realizar un estudio 

sobre el ancho de vía de la red, con el objeto de definir una estrategia global de explotación 
a medio y largo plazo para toda la Red Ferroviaria de Interés General (RFIG).

Este documento se elaborará a los meros efectos de la evaluación y mejor toma de 
decisiones en el futuro, conociendo las opciones para cada tramo, así como los escenarios 
de implantación.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Cobertura de telecomunicaciones en la red 
ferroviaria.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y los administradores de infraestructuras ferroviarias 
cooperarán con las empresas ferroviarias y los operadores de servicios de 
telecomunicaciones para fomentar que los usuarios puedan acceder en las mejores 
condiciones posibles a los servicios de telecomunicaciones de voz y datos a lo largo del 
recorrido de las principales infraestructuras ferroviarias.

Disposición adicional vigesimoctava.  Explotación de las estaciones de transporte de 
viajeros destinadas a la prestación de servicios ferroviarios sujetos a obligaciones de servicio 
público.

El Administrador de Infraestructuras, previo acuerdo con el adjudicatario de la prestación 
de servicios de transporte ferroviario sujetos a obligaciones de servicio público, podrá 
adjudicar directamente la explotación de estaciones de transporte de viajeros o de parte de 
sus instalaciones de servicio destinadas, con carácter exclusivo, a la prestación de tales 
servicios de transporte, siempre y cuando dicha explotación sea necesaria para su efectiva 
prestación. Así mismo, también podrá adjudicar directamente la explotación de aquellas 
estaciones en las que, además de los trenes sujetos a obligaciones de servicio público, se 
realicen otros servicios de transporte cuyo único prestador sea el adjudicatario de las 
obligaciones de dicho servicio público.

En el supuesto de adjudicar la explotación de instalaciones de servicio al operador 
ferroviario autorizado para la prestación de servicios ferroviarios sujetos a obligaciones de 
servicio público, éste deberá cumplir con las obligaciones que establece el artículo 42.3 de 
esta ley.

Disposición transitoria primera.  Gestión del transporte ferroviario de viajeros.
1. La apertura a la libre competencia del transporte de viajeros por ferrocarril, prevista en 

el apartado 2 del artículo 47 de esta ley, se aplicará a partir del 1 de enero de 2019, a tiempo 
para el acceso a la infraestructura en el horario de servicio que se inicie el 14 de diciembre 
de 2020.

2. El transporte ferroviario de viajeros con finalidad prioritariamente turística se seguirá 
prestando en régimen de libre competencia hasta el 13 de diciembre de 2020, de 
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conformidad con lo previsto en la Orden FOM/1403/2013, de 19 de julio, sobre servicios de 
transporte ferroviario de viajeros con finalidad prioritariamente turística.

A partir del 1 de enero de 2019, a tiempo para el acceso a la infraestructura en el horario 
de servicio que se inicie el 14 de diciembre de 2020, el transporte ferroviario de viajeros con 
finalidad prioritariamente turística se prestará según lo establecido en el artículo 47.2 de esta 
ley.

3. Las normas sobre servicios internacionales de viajeros establecidas en la disposición 
adicional cuarta se aplicarán hasta el 13 de diciembre de 2020.

A los expedientes sobre servicios internacionales de transporte de viajeros iniciados, 
antes del 14 de diciembre de 2020, les será de aplicación lo previsto en esa disposición.

Disposición transitoria segunda.  Autoprestación en instalaciones de servicio de los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias.

Las empresas ferroviarias podrán seguir realizando la autoprestación de servicios en las 
instalaciones de servicio de titularidad de los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias en las que se hubiera implantado dicha modalidad de prestación a la entrada en 
vigor de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de las modalidades C2 y D del canon por 
utilización de instalaciones de servicio.

(Suprimida)

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación provisional de los cánones ferroviarios y de las 
tarifas de los servicios complementarios.

Hasta tanto no se fijen de conformidad con las reglas establecidas en el título VI, los 
cánones ferroviarios y las tarifas de los servicios complementarios en las instalaciones de 
servicio dependientes de los administradores de infraestructuras a los que se refiere el 
artículo 22, seguirán siendo aplicables las vigentes a la entrada en vigor de esta ley.

La adecuación de los cánones ferroviarios a lo dispuesto en el título VI se incluirá, en 
todo caso, en el primer proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado que se 
tramite después de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación provisional de las tasas ferroviarias.
Hasta tanto no se fijen las cuantías de las tasas ferroviarias recogidas en el título VI 

seguirán siendo aplicables las vigentes a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria sexta.  Convenios vigentes con sociedades mercantiles estatales.
Los convenios firmados por la Administración General del Estado y los administradores 

de infraestructuras ferroviarias, por un lado, y las sociedades mercantiles estatales de las 
contempladas en el artículo 166.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de 
las Administraciones Públicas, por otro, en el marco previsto en el artículo 6.5 de la 
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en la redacción adicionada por la 
Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, 
mantendrán su vigencia hasta la total finalización de las actuaciones previstas en los mismos 
y la liquidación de los convenios, regulándose por las disposiciones a las que se hace 
referencia en los mismos.

Disposición transitoria séptima.  Normas reglamentarias.
En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario previsto en los artículos 8, 36, 68.1 

y 69.4, serán de aplicación las órdenes ministeriales que actualmente regulan la materia.
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Disposición transitoria octava.  Adjudicación directa de la autorización para la prestación 
de servicios ferroviarios sujetos a obligaciones de servicio público.

Hasta que, de conformidad con la legislación de la Unión Europea, se acuerde la plena 
apertura al mercado del transporte ferroviario de viajeros y en la medida en que no 
contravenga dicha legislación, la autorización para la prestación de servicios ferroviarios 
sujetos a obligaciones de servicio público será objeto de adjudicación directa cuando el coste 
anual de prestación del servicio no exceda de un millón de euros, cuando no exista una 
pluralidad de oferta de servicios en el mercado ferroviario suficiente para acudir a la licitación 
o cuando se refiera a servicios de alta densidad y elevado volumen de tráfico en áreas 
metropolitanas de gran población.

Disposición transitoria novena.  Aplicación de las limitaciones a la propiedad en el caso de 
planeamientos en tramitación.

Lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 13 respecto a la reducción de 
la zona de dominio público y en el cuarto párrafo del apartado 2 del artículo 15 respecto a la 
reducción de la línea límite de la edificación no será de aplicación cuando el cambio de 
clasificación del suelo de no urbanizable a urbanizable ya esté previsto en los proyectos de 
Planes Generales de Ordenación Urbana o de Normas Subsidiarias del Planeamiento 
Municipal, así como sus modificaciones o revisiones, que, en el momento de entrada en 
vigor de la presente disposición transitoria, habiendo cumplido los trámites exigidos por la 
legislación aplicable, estuvieran ya aprobados inicialmente.

Disposición transitoria décima.  Estudios informativos aprobados con anterioridad al 1 de 
octubre de 2015.

Los estudios informativos aprobados con anterioridad al 1 de octubre de 2015 no tendrán 
los efectos previstos en el artículo 5.7, a partir del 1 de octubre de 2025, si no se ha iniciado 
la ejecución de las obras correspondientes con anterioridad a esa fecha.

Disposición transitoria undécima.  Estudios informativos en tramitación.
En aquellos casos en los que el estudio informativo al que se refiere el artículo 5 de la 

presente ley se encuentre en redacción o tramitación a la fecha de entrada en vigor de esta 
disposición transitoria, no será preceptiva la redacción de estudio previo de viabilidad 
previsto en el citado artículo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley y, en particular, la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del sector 
ferroviario.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

1. El artículo 11 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 11.  Supervisión y control en el sector ferroviario.
Uno. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y 

controlará el correcto funcionamiento del sector ferroviario. En particular, ejercerá las 
siguientes funciones:

1. Salvaguardar la pluralidad de la oferta en la prestación de los servicios sobre 
la Red Ferroviaria de Interés General y sus zonas de servicio ferroviario, así como 
velar por que éstos sean prestados en condiciones objetivas, transparentes y no 
discriminatorias.

2. Garantizar la igualdad entre empresas, así como entre cualesquiera 
candidatos, en las condiciones de acceso al mercado de los servicios ferroviarios.
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3. Cooperar con los órganos reguladores del mercado ferroviario de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea en la supervisión de la competencia en el 
mercado de los servicios de transporte ferroviario internacional.

4. Supervisar el proceso de consulta previo a la fijación de cánones y tarifas entre 
empresas ferroviarias o candidatos y los administradores de infraestructuras e 
intervenir cuando prevea que el resultado de dicho proceso puede contravenir las 
disposiciones vigentes.

5. Velar por que los cánones y tarifas ferroviarios cumplan lo dispuesto en sus 
normas reguladoras y no sean discriminatorios.

6. Autorizar al administrador de infraestructura para aplicar cánones que graven 
la escasez de capacidad de un determinado tramo identificable durante los periodos 
de congestión de la red.

7. Realizar o encargar la realización de auditorías a los administradores de 
infraestructuras, a los explotadores de instalaciones de servicio y, en su caso, a las 
empresas ferroviarias, con la finalidad de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones contables aplicables.

8. Determinar, a petición de las autoridades competentes o de las empresas 
ferroviarias o candidatos interesados, que el objeto principal de un servicio 
internacional de transporte ferroviario de viajeros es transportar viajeros entre 
estaciones españolas y las de otros Estados miembros de la Unión Europea.

9. Determinar, a requerimiento de los órganos competentes o de las partes 
interesadas, que se compromete el equilibrio económico de las condiciones 
establecidas para la prestación de un servicio de transporte sujeto a obligaciones de 
servicio público por la asignación de capacidad para realizar servicios internacionales 
de transporte ferroviario de viajeros total o parcialmente coincidentes.

10. Informar, cuando así lo solicite el Ministerio de Fomento, los procedimientos 
de licitación para el otorgamiento de autorizaciones para la prestación de servicios 
ferroviarios sujetos a obligaciones de servicio público.

11. Solicitar a la Comisión Europea que examine las medidas específicas 
adoptadas por las autoridades nacionales en relación con el acceso a la 
infraestructura y a los servicios ferroviarios, la concesión de licencias, los cánones o 
la adjudicación de capacidad.

12. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por ley o por 
norma reglamentaria.

Dos. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia consultará de 
forma periódica, y en cualquier caso al menos una vez cada dos años, a los 
representantes de los usuarios de los servicios de transporte ferroviario de 
mercancías y viajeros para tener en cuenta sus puntos de vista sobre el mercado 
ferroviario en el desarrollo de sus funciones.»

2. El apartado 1.f) del artículo 12 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, tendrá la siguiente redacción:

«f) En el sector ferroviario, corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia conocer y resolver las reclamaciones que presenten las empresas 
ferroviarias y los restantes candidatos en relación con la actuación del administrador 
de infraestructuras ferroviarias, las empresas ferroviarias y los restantes candidatos 
que versen sobre:

1.º El contenido y la aplicación de las declaraciones sobre la red.
2.º Los procedimientos de adjudicación de capacidad y sus resultados.
3.º La cuantía, la estructura o la aplicación de los cánones y tarifas que se les 

exijan o puedan exigírseles.
4.º Cualquier trato discriminatorio en el acceso a las infraestructuras o a los 

servicios ligados a éstas que se produzca por actos llevados a cabo por otras 
empresas ferroviarias o candidatos.

5.º La prestación de servicios en los corredores ferroviarios internacionales de 
transporte de mercancías.
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6.º La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia cooperará con los 
órganos reguladores del mercado ferroviario de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea en las reclamaciones o investigaciones relacionadas con una franja 
internacional.

Las reclamaciones deberán presentarse en el plazo de un mes desde que se 
produzca el hecho o la decisión correspondiente.»

3. El apartado 2 del artículo 12 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, tendrá la siguiente redacción:

«2. En la resolución de los conflictos a que hace referencia el apartado anterior, 
la Comisión resolverá acerca de cualquier denuncia y adoptará, a petición de 
cualquiera de las partes, una resolución para resolver el litigio lo antes posible y, en 
todo caso, en el plazo de tres meses desde la recepción de toda la información. En el 
supuesto de resolución de conflictos a que hace referencia el epígrafe f) del 
número 1 anterior, el plazo máximo será de 6 semanas.

La resolución que dicte la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
en los casos previstos en el apartado anterior será vinculante para las partes sin 
perjuicio de los recursos que procedan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 
de esta ley.»

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorpora al derecho español la Directiva 2012/34/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de noviembre de 2012, por la que se establece un 
espacio ferroviario europeo único.

Disposición final tercera.  Habilitación reglamentaria.
1. El Gobierno y el Ministro de Fomento, según los casos, adoptarán las medidas 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.
2. En la elaboración de las normas de desarrollo de esta ley se oirá al Consejo Nacional 

de Transportes Terrestres y a las entidades representativas del sector ferroviario y, cuando 
proceda, a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

3. Los requisitos que se determinen reglamentariamente para el ejercicio de las 
actividades reguladas en esta ley deberán ser proporcionados y no discriminatorios, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado.

Disposición final cuarta.  Evaluación de la capacidad financiera de los solicitantes de una 
licencia de empresa ferroviaria.

Se autoriza al Gobierno para modificar, mediante Real decreto, los elementos 
determinantes de la evaluación de la capacidad financiera de los solicitantes de una licencia 
de empresa ferroviaria previstos en el artículo 51.2, conforme a las resoluciones que adopte 
a tal efecto la Comisión Europea con arreglo a lo previsto en la Directiva 2012/34/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, por la que se establece un 
espacio ferroviario único europeo.

Disposición final quinta.  Títulos competenciales que amparan la ley.
Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 21.ª y 24.ª de la 

Constitución que atribuyen al Estado la competencia sobre «bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica», «ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma» y «obras públicas de 
interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma», 
respectivamente.

Se excluye de lo anterior el título VI, que se ampara en la competencia estatal en materia 
de «hacienda general y deuda del Estado», de acuerdo con el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Definiciones

1. Adjudicación: otorgamiento, por el administrador de infraestructuras ferroviarias, del 
derecho a servirse de capacidad de infraestructura ferroviaria.

2. Agrupación empresarial internacional: cualquier asociación de, al menos, dos 
empresas ferroviarias establecidas en Estados miembros de la Unión Europea distintos, con 
el fin de prestar servicios de transportes internacionales entre Estados miembros.

3. Cargadero: infraestructura ferroviaria de titularidad pública o privada, consistente en 
una instalación de vías para la carga, descarga y estacionamiento de vagones con enlace a 
una línea mediante una o más agujas de plena vía (o a una terminal de transporte de 
mercancías), que sirve para complementar la Red Ferroviaria de Interés General.

4. Candidatos: las empresas ferroviarias y las agrupaciones empresariales 
internacionales que constituyan dichas empresas. Asimismo, las Administraciones públicas 
con competencias en materia de transporte ferroviario que tengan interés de servicio público 
en la adquisición de capacidad o los consignatarios, los cargadores y aquellas empresas 
transportistas y operadores de transporte que, sin tener la consideración de empresas 
ferroviarias, tengan interés comercial en la adquisición de capacidad.

5. Capacidad de infraestructura: la capacidad para programar las franjas ferroviarias 
solicitadas para un segmento de la infraestructura durante un periodo determinado.

6. Coordinación: el procedimiento mediante el cual el organismo adjudicador y los 
candidatos intentan resolver situaciones de conflicto de solicitudes de capacidad de 
infraestructura.

7. Declaración sobre la red: el documento que detalla las normas generales, plazos, 
procedimientos y criterios relativos a los sistemas de cánones y adjudicación de capacidad. 
Contiene, asimismo, cualquier otra información que pueda ser necesaria para cursar una 
solicitud de capacidad de infraestructura.

8. Empresa ferroviaria: son empresas ferroviarias las entidades, titulares de una licencia 
de empresa ferroviaria, cuya actividad principal consiste en prestar servicios de transporte de 
viajeros o de mercancías por ferrocarril, en los términos establecidos en esta ley. Las 
empresas ferroviarias deberán, en todo caso, aportar la tracción. Se consideran, asimismo, 
empresas ferroviarias aquellas que aporten exclusivamente la tracción.

9. Explanación: la franja de terreno en la que se ha modificado la topografía natural del 
suelo y sobre la que se construye la línea férrea, se disponen sus elementos funcionales y 
se ubican sus instalaciones.

10. Franja horaria: la capacidad de infraestructura necesaria para que un tren circule 
entre dos puntos, en un momento dado.

11. Infraestructura congestionada: el tramo de infraestructura para el cual no puede 
atenderse plenamente la demanda de capacidad de infraestructura durante determinados 
periodos, ni siquiera tras coordinación de las distintas solicitudes de capacidad.

12. Licencia: una autorización concedida por un Estado a una empresa a la que se 
reconoce su condición de empresa ferroviaria, condición que puede estar limitada a la 
prestación de determinados tipos de servicios de transporte.

13. Línea: parte de la infraestructura ferroviaria que une dos puntos determinados y que 
está integrada por los siguientes elementos: plataformas de la vía, superestructura de vía 
(que incluye el balasto y el material de vía, como traviesas, sujeciones, carriles, desvíos y 
aparatos), obras civiles, como puentes, pasos superiores, viaductos y túneles, todas las 
instalaciones de electrificación (incluyendo postes, líneas área de contacto, centros de 
transformación y subestaciones eléctricas) e instalaciones de seguridad, de señalización y 
de telecomunicación de la vía y elementos que permiten el alumbrado. No se consideran 
incluidos en el concepto de línea, las estaciones de transporte de viajeros y terminales de 
transporte de mercancías u otros edificios o instalaciones de atención al viajero.
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14. Plan de aumento de capacidad: La medida o conjunto de medidas, acompañadas de 
un calendario de aplicación, propuestas para mitigar las limitaciones de capacidad que 
hayan motivado la calificación de un tramo como infraestructura congestionada.

15. Plan de contingencias: es el elaborado por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias que contiene la relación de las Administraciones, los organismos y los órganos 
públicos que deben ser informados en caso de incidente importante o de perturbación grave 
del tráfico ferroviario. Deberá adecuarse a lo establecido en la legislación estatal sobre 
protección civil, y tomar en consideración las competencias autonómicas en la materia.

16. Servicio internacional de transporte de mercancías: cualquier servicio de transporte 
de mercancías en que el tren cruce, al menos, una de las fronteras españolas. El tren puede 
componerse o dividirse, o ambas cosas, y las distintas secciones tener diferentes orígenes y 
destinos, siempre que todos los vagones crucen, al menos, una frontera.

17. Servicio internacional de transporte de viajeros: el servicio de transporte de viajeros 
en el que el tren cruce al menos una de las fronteras españolas y cuyo objeto principal sea 
transportar viajeros entre estaciones situadas en distintos Estados. El tren podrá 
componerse o dividirse y las distintas partes que lo constituyan podrán tener procedencias y 
destinos diferentes, siempre que todos los vagones crucen al menos una frontera.

18. Servicios complementarios: Los servicios complementarios, a los que se refiere el 
artículo 44.2, podrán ser los siguientes:

a) Suministro de corriente de tracción, las cantidades abonadas por este concepto se 
mostrarán en las facturas por separado de los cánones aplicados por el uso de las 
infraestructuras ferroviarias de alimentación de energía eléctrica.

b) Precalentamiento de trenes de viajeros.
c) Contratos personalizados para:
Control del transporte de mercancías peligrosas.
Asistencia a la circulación de convoyes especiales.
19. Servicios auxiliares: Los servicios auxiliares, a los que se refiere el artículo 44.3, 

podrán comprender los siguientes:
a) El acceso a las redes de telecomunicación.
b) El suministro de información complementaria.
c) La inspección técnica del material rodante.
d) Los servicios de venta de billetes en estaciones de transporte de viajeros.
e) Los servicios de mantenimiento pesado de material rodante, siendo éstos los que 

requieren instalaciones específicas en las que se realizan tareas que no se llevan a cabo 
como parte de las operaciones diarias de rutina y que requieren que el vehículo sea retirado 
del servicio.

20. Explotador de la instalación de servicio: la entidad privada o pública responsable de 
la gestión de una o varias de las instalaciones de servicio especificadas en el artículo 42, o 
de la prestación a empresas ferroviarias de uno o varios de los servicios a los que están 
destinados dichas instalaciones y de los complementarios y auxiliares definidos en este 
anexo.

21. Administrador de infraestructuras: todo organismo o empresa responsable de la 
explotación, mantenimiento y renovación de las infraestructuras ferroviarias en una red, e 
igualmente responsable de participar en su desarrollo conforme a las normas que establezca 
el Ministerio de Fomento dentro del marco de su política general en materia de desarrollo y 
financiación de infraestructuras.

22. Desarrollo de la infraestructura ferroviaria: planificación de la red, la planificación 
financiera y de las inversiones y la construcción y mejora de la infraestructura.

23. Explotación de la infraestructura ferroviaria: adjudicación de surcos ferroviarios, 
gestión del tráfico y fijación de cánones por el uso de la infraestructura.

24. Mantenimiento de la infraestructura ferroviaria: trabajos destinados a mantener las 
condiciones y la capacidad de la infraestructura existente.

25. Renovación de las infraestructuras ferroviarias: trabajos de sustitución de gran 
calado en las infraestructuras existentes que no modifican su rendimiento general.
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26. Mejora de las infraestructuras ferroviarias: trabajos de modificación de gran calado 
en las infraestructuras existente que mejoran su rendimiento general.

27. Funciones esenciales de la gestión de las infraestructuras: toma de decisiones sobre 
la adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria, que incluye tanto la definición y la 
evaluación de la disponibilidad y la adjudicación de surcos ferroviarios individuales, como la 
fijación de cánones por el uso de las infraestructuras, el establecimiento y el cobro de los 
cánones, de conformidad con el marco de los cánones y el marco de adjudicación de 
capacidades establecido en esta ley.

28. Empresa integrada verticalmente: una empresa en la que, en el sentido del 
Reglamento (CE) 139/2004 del Consejo, de 20 de enero, sobre el control de las 
concentraciones entre empresas:

a) un administrador de infraestructuras ferroviarias es controlado por una empresa que, 
al mismo tiempo, controla una o varias empresas ferroviarias que explotan servicios 
ferroviarios en la red del administrador de infraestructuras ferroviarias, o

b) un administrador de infraestructuras ferroviarias es controlado por una o varias 
empresas ferroviarias que explotan servicios ferroviarios en la red del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, o

c) una o varias empresas ferroviarias que explotan servicios ferroviarios en la red del 
administrador de infraestructura ferroviaria son controladas por un administrador de 
infraestructura ferroviaria.

También significa una empresa formada por distintos departamentos, entre ellos un 
administrador de infraestructuras ferroviarias y uno o varios departamentos dedicados a la 
prestación de servicios de transporte que no poseen una personalidad jurídica diferente.

Cuando un administrador de infraestructuras ferroviarias y una empresa ferroviaria sean 
plenamente independientes entre sí, pero ambos estén controlados directamente por una 
Administración Pública sin una entidad intermediaria, no se considerará que constituyan una 
empresa integrada verticalmente a efectos de esta ley.

29. Asociación público-privada: acuerdo vinculante entre organismos públicos y una o 
más empresas distintas al administrador de infraestructuras ferroviarias principal, en virtud 
del cual las empresas construyen total o parcialmente o financian la infraestructura 
ferroviaria y/o adquieren el derecho a ejercer cualquiera de las funciones del administrador 
de la infraestructura durante un período de tiempo predeterminado.

30. Servicios de transporte de viajeros de alta velocidad: servicios ferroviarios de 
transporte de pasajeros sin paradas intermedias entre dos puntos separados al menos por 
una distancia superior a 200 kilómetros que circulan sobre vías construidas especialmente 
para la alta velocidad equipadas para velocidades generalmente iguales o superiores a 250 
kilómetros por hora y que circulan de media a estas velocidades.

Esta definición se hace a los efectos de la aplicación del párrafo sexto del artículo 59.7 
de esta ley.

31. Itinerario alternativo: itinerario distinto entre el mismo origen y el mismo destino 
siempre que se puedan sustituir ambos itinerarios para la explotación, por parte de la 
empresa ferroviaria, del servicio de transporte de viajeros o mercancías en cuestión.

32. Beneficio razonable: un índice de remuneración del capital propio que tenga en 
cuenta el riesgo, incluido el riesgo que afecta a los ingresos, o la inexistencia del mismo, 
soportado por el explotador de la instalación de servicio y que esté en consonancia con el 
índice medio registrado en el sector durante los últimos años.

33. Consejo de administración: órgano superior de una empresa que ejerce funciones 
ejecutivas y administrativas, responsable y que debe rendir cuentas de la gestión diaria de la 
empresa.

34. Órgano de supervisión: máximo órgano de una empresa que lleva a cabo tareas de 
supervisión, por ejemplo el ejercicio del control del consejo de administración y de las 
decisiones estratégicas generales relativas a la empresa.

35. Billete combinado: billete o billetes que constituyen un contrato para servicios de 
transporte ferroviario sucesivos explotados por una o varias empresas ferroviarias.
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ANEXO II
Principios y parámetro básicos de los convenios a suscribir entre el Ministerio 

de Fomento y los administradores de infraestructura ferroviaria
En los convenios se recogerán las disposiciones del artículo 25, y se incluirán, al menos, 

los siguientes elementos:
1. El ámbito de aplicación de los convenios en cuanto a infraestructura e instalaciones de 

servicio, que cubrirá todos los aspectos de la gestión de la infraestructura, incluido el 
mantenimiento y la renovación de la infraestructura ya en explotación. Cuando proceda, 
también podrá quedar cubierta la construcción de nueva infraestructura.

2. La estructura de los pagos o fondos asignados a los servicios que deben prestarse a 
las empresas ferroviarias, al mantenimiento y renovación, así como al trabajo ocasionado 
por los retrasos acumulados en el mantenimiento y la renovación. Cuando proceda, podrá 
quedar cubierta la estructura de los pagos o fondos asignados a la nueva infraestructura.

3. Los objetivos de rendimiento orientados al usuario, en forma de indicadores y criterios 
de calidad que cubran elementos tales como:

a) Las prestaciones del tren, por ejemplo por lo que respecta a la velocidad de la línea y 
la fiabilidad, y la satisfacción del cliente;

b) la capacidad de la red;
c) la gestión de activos;
d) los volúmenes de actividad;
e) los niveles de seguridad, y
f) la protección del medio ambiente.
4. La cuantía del posible retraso acumulado en el mantenimiento y los activos que se irán 

eliminando gradualmente y que, por ello, generarán diferentes flujos financieros.
5. Los incentivos previstos para reducir los costes de puesta a disposición de la 

infraestructura y la cuantía de los cánones.
6. Las obligaciones mínimas de presentación de informes por parte del administrador de 

infraestructuras en cuanto a contenido y frecuencia de los informes, incluida la información 
que debe publicarse anualmente.

7. La duración del convenio estará sincronizada con la duración del programa de 
actividad previsto en el artículo 25.4, en su caso, y con el marco general de cánones.

8. Las normas para tratar las perturbaciones importantes de la explotación y las 
situaciones de emergencia, incluidos los planes de contingencia y rescisión anticipada del 
acuerdo contractual, y sobre la puntual información a los usuarios.

9. Las medidas correctivas que deben tomarse si una de las partes incumple sus 
obligaciones contractuales o en circunstancias excepcionales que afecten a la disponibilidad 
de financiación pública; se incluyen aquí las condiciones y procedimientos para la 
renegociación y la rescisión anticipada.

ANEXO III
Contenido mínimo de la declaración sobre la red prevista en el artículo 32

La declaración sobre la red regulada en el artículo 32 incluirá, al menos, la siguiente 
información:

1. Un capítulo en el que se expondrá la naturaleza de la infraestructura puesta a 
disposición de las empresas ferroviarias y las condiciones de acceso a la misma. La 
información en esta sección concordará, sobre una base anual, con los inventarios de la 
infraestructura de la red ferroviaria registros de infraestructura ferroviaria que deben 
publicarse con arreglo a las normas reguladoras de la interoperabilidad del sistema 
ferroviario de la Red Ferroviaria de Interés General.

2. Un capítulo dedicado a los cánones y principios de los cánones, que expondrá con el 
debido detalle tanto el sistema de cánones como información suficiente sobre los cánones 
así como otra información importante sobre el acceso aplicable a los servicios a los que se 
refieren el artículo 20 y el título III que preste un solo proveedor. Incluirá la metodología, 
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reglamentaciones y, cuando sean de aplicación, los baremos empleados para aplicar el 
sistema de los cánones ferroviarios y los precios por prestación de servicios, en lo referente 
tanto a costes como a cánones y precios. Además, contendrá información sobre cualquier 
cambio ya decidido o previsto con relación a los cánones, en los cinco años siguientes, si 
está disponible.

3. Un capítulo relativo a los principios y criterios que regirán la adjudicación de 
capacidad, que expondrá las características de capacidad generales de la infraestructura 
puesta a disposición de las empresas ferroviarias, así como cualesquiera restricciones de su 
uso, incluidas las necesidades previsibles de capacidad para el mantenimiento. En este 
capítulo también se detallarán los procedimientos y plazos del procedimiento de adjudicación 
de capacidad. Se incluirán los criterios específicos utilizados en dicho procedimiento y, en 
particular:

a) El procedimiento con arreglo al cual los candidatos pueden solicitar capacidad al 
administrador de infraestructuras;

b) las disposiciones que deben cumplir los candidatos;
c) el calendario para las solicitudes y procedimientos de adjudicación y los 

procedimientos que se seguirán para solicitar información sobre los calendarios y los 
procedimientos relativos al calendario de trabajos de mantenimiento planificados e 
imprevistos;

d) los principios que rigen el procedimiento de coordinación y el sistema de resolución de 
conflictos que se ofrece como parte de este procedimiento;

e) los procedimientos y criterios utilizados en caso de congestión de la infraestructura;
f) los detalles de las restricciones al uso de infraestructuras;
g) las condiciones por las que se tengan en cuenta los precedentes niveles de uso de la 

capacidad para el establecimiento de prioridades en el procedimiento de adjudicación.
Se consignarán con detalle las medidas adoptadas para garantizar un trato adecuado a 

los servicios de mercancías, los servicios internacionales y las solicitudes supeditadas al 
procedimiento extraordinario. Asimismo, se incluirá un modelo de formulario para solicitudes 
de capacidad. El administrador de infraestructuras publicará también información detallada 
sobre los procedimientos de adjudicación de surcos internacionales.

4. Un capítulo sobre la información relativa a las solicitudes de licencia de empresa 
ferroviaria y de los certificados de seguridad ferroviaria o en el que se indique un sitio web en 
el que dicha información pueda obtenerse gratuitamente en formato electrónico.

5. Un capítulo sobre información acerca de los procedimientos de resolución de 
conflictos y de recurso con respecto a cuestiones de acceso a la infraestructura y los 
servicios ferroviarios y al sistema de incentivos contemplado en el artículo 96. En caso de 
utilizarse este procedimiento el administrador de infraestructura deberá resolver los conflictos 
de adjudicación de capacidad mediante una decisión que adoptará en el plazo máximo de 
diez días hábiles.

6. Un capítulo con información acerca del acceso a la infraestructura, los cánones 
ferroviarios y los precios por el uso de las instalaciones de servicio reguladas en el título III. 
Los explotadores de instalaciones de servicio que no estén controladas por el administrador 
de infraestructuras facilitarán información sobre los precios para el acceso a la instalación y 
para la prestación de servicios, así como información sobre las condiciones de acceso 
técnico para su inclusión en la declaración sobre la red, o indicarán un sitio web en el que 
dicha información pueda obtenerse gratuitamente en formato electrónico.

7. Un modelo de acuerdo para la celebración de acuerdos marco entre el administrador 
de infraestructuras y cualquier candidato con arreglo al artículo 38.

ANEXO IV
Elementos de la infraestructura ferroviaria

La infraestructura ferroviaria se compone de los elementos siguientes, siempre que 
formen parte de las vías principales y de las vías de servicio, con excepción de las que están 
situadas en el interior de los talleres de reparación del material o de los depósitos o garajes 
de máquinas de tracción, así como de los ramales de desviación para particulares:
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a) Terrenos sobre los que se asientan las vías.
b) Obras de explotación y plataformas de la vía, especialmente terraplenes, trincheras, 

drenajes, reservas, alcantarillas de albañilería, acueductos, muros de revestimiento, 
plantaciones de protección de taludes, etcétera; andenes de viajeros y de mercancías, 
incluidos los situados en estaciones de viajeros y en terminales de carga; paseos y viales; 
muros de cierre, setos y vallas; bandas protectoras contra el fuego; dispositivos para el 
calentamiento de los aparatos de vía; paranieves.

c) Obras civiles: puentes, tajeas y otros pasos superiores, túneles, trincheras cubiertas y 
demás pasos inferiores; muros de sostenimiento y obras de protección contra avalanchas y 
desprendimientos, etc.

d) Pasos a nivel, incluidas las instalaciones destinadas a garantizar la seguridad de la 
circulación por carretera.

e) Superestructuras, especialmente: carriles, carriles de garganta y contra-carriles; 
traviesas y longrinas, material diverso de sujeción, balasto, incluida la gravilla y la arena; 
aparatos de vía; placas giratorias y carros transbordadores (con excepción de los 
exclusivamente reservados a las máquinas de tracción).

f) Calzadas de los patios de viajeros y mercancías, comprendidos los accesos por 
carretera y para pasajeros que lleguen o partan a pie.

g) Instalaciones de seguridad, de señalización y de telecomunicación de la vía, de 
estación y de estación de maniobras, incluidas las instalaciones de producción, de 
transformación y distribución de corriente eléctrica para el servicio de la señalización y las 
telecomunicaciones; edificios asignados a dichas instalaciones; frenos de vía.

h) Instalaciones de alumbrado destinadas a asegurar la circulación de los vehículos y la 
seguridad de dicha circulación.

i) Instalaciones de transformación y conducción de corriente eléctrica para la tracción de 
los trenes: estaciones, líneas de suministro entre las estaciones y tomas de contacto, 
catenarias y soportes; tercer carril y soportes.

j) Edificios utilizados por el servicio de infraestructuras, incluida una parte de las 
instalaciones destinadas a la recaudación de las tarifas de transporte.

k) Cambiadores de ancho.
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§ 31

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 176, de 23 de julio de 1960
Última modificación: 2 de agosto de 2022

Referencia: BOE-A-1960-10905

La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete autorizó al 
Gobierno para aprobar y publicar un Código de Navegación Aérea, arreglado a las Bases 
contenidas en ella. El tiempo desde entonces transcurrido ha originado el nacimiento de 
nuevas necesidades que requieren una regulación urgente y ha motivado la pérdida de 
actualidad de los criterios en que se inspiraron los preceptos relativos a ciertas materias 
comprendidas en aquella soberana disposición.

Se juzga necesario en los momentos presentes atender con rapidez a la provisión de 
normas positivas que presidan el desarrollo y fomento de la navegación aérea, dejando para 
una segunda fase la preparación de otro proyecto comprensivo de las disposiciones penales 
de aplicación a la misma, aun cuando ello suponga desarrollar sólo parcialmente las 
disposiciones de la Ley de Bases.

En la presente Ley se ha cuidado de desenvolver, con la fidelidad que permiten las 
circunstancias que hoy imperan, el mandato de aquella Ley fundamental, pero implantando 
una regulación más genérica y flexible, a fin de no estorbar la evolución futura de todo lo 
relacionado con la navegación aérea, ni invadir las facultades reglamentarias de la 
Administración; también se introducen modificaciones esenciales, como en materia de 
responsabilidad en caso de accidente, cuya necesidad era una exigencia manifiesta, por 
resultar ya insuficientes las disposiciones de nuestro Código Civil, lo que obligaba a 
establecer contractualmente, para el tráfico interno, el sistema de indemnizaciones propio del 
tráfico internacional.

Si, de una parte, razones de urgencia aconsejan el desdoblamiento de materias 
englobadas en la citada Ley de Bases para desarrollarlas sucesivamente, de otro lado, la 
inclusión de obligadas innovaciones que la contradicen y perfeccionan requiere, a juicio de la 
comisión Codificación Aeronáutica, que redactó el proyecto, que éste se ajuste a las 
formalidades propias de una Ley.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

De la soberanía sobre espacio aéreo, de las leyes aeronáuticas y de las reglas generales 
para su aplicación
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Artículo primero.  
El espacio aéreo situado sobre el territorio español y su mar territorial está sujeto a la 

soberanía del Estado español.

Artículo segundo.  
Las aeronaves nacionales podrán hacer uso para la navegación del espacio aéreo 

español.
El Estado español, por Tratados o Convenios con otros Estados o mediante permiso 

especial, podrá autorizar el tránsito inocuo sobre su territorio de las aeronaves extranjeras.

Artículo tercero.  
El Gobierno podrá fijar las zonas en que se prohiba o restrinja el tránsito de aeronaves 

sobre territorio español, los canales de entrada y salida en el mismo y los aeropuertos 
aduaneros.

También podrá suspender, total o parcialmente, las actividades aéreas en su territorio por 
causas graves.

Artículo cuarto.  
1. Se reconoce el derecho de los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes a ser 

resarcidos conforme a los capítulos IX y XIII de la presente ley, la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, los tratados internacionales y el Derecho Comunitario, de los daños y perjuicios 
que se les ocasionen como consecuencia de su deber de soportar la navegación aérea.

2. El justo equilibrio entre los intereses de la economía nacional y los derechos de las 
personas residentes, trabajadoras, propietarias, usuarias de servicios u ocupantes de bienes 
subyacentes, obligará al Estado, respecto de los aeropuertos de su competencia:

a) A garantizar que para las personas residentes, trabajadoras, propietarias, usuarias de 
servicios u ocupantes de bienes subyacentes en las poblaciones circundantes a dichos 
aeropuertos se respeten los objetivos de calidad acústica fijados en la normativa aplicable. 
Siempre que se cumplan estos objetivos será obligatorio soportar los niveles sonoros, 
sobrevuelos, frecuencias e impactos ambientales generados por la navegación aérea, sin 
perjuicio del derecho de los afectados a denunciar los incumplimientos de la normativa 
aeroportuaria o aeronáutica que pudieran producirse y a recabar su subsanación.

b) A aprobar planes de acción, que incluyan las correspondientes medidas correctoras, 
cuando se establezcan servidumbres acústicas que permitan superar los objetivos de calidad 
acústica en el exterior de las edificaciones, los sobrevuelos, frecuencias e impactos 
ambientales asociados a aquéllos.

Los planes de acción contemplarán asimismo medidas compensatorias para los 
municipios en los que se superen los objetivos de calidad acústica en el exterior de las 
edificaciones.

3. El justo equilibrio entre los intereses en conflicto obligará, asimismo, a la Autoridad 
aeronáutica competente y al gestor aeroportuario a evaluar continuadamente el impacto 
ocasionado por la infraestructura a las poblaciones circundantes, a vigilar y sancionar los 
incumplimientos que se pudieran producir y, en general, a instar o adoptar las medidas 
pertinentes para compatibilizar una explotación eficiente de la infraestructura aeroportuaria 
con los derechos de los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes.

4. Para cada aeropuerto se creará una Comisión mixta que informará previa y 
preceptivamente el establecimiento de las servidumbres acústicas y los planes de acción 
asociados, velando asimismo por su cumplimiento. La Comisión mixta estará formada por un 
representante del Ministerio de Fomento, un representante del ente gestor correspondiente, 
un representante del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y tres 
representantes designados por las Comunidades Autónomas, de los cuales al menos uno 
deberá representar a los Ayuntamientos afectados.

La Comisión mixta tendrá una presidencia rotatoria entre sus miembros, y sus sesiones 
se celebrarán previa convocatoria de su Presidente, por propia iniciativa, o cuando así lo 
solicite cualquiera de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por consenso. No obstante, 
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cuando las discrepancias en el seno de la Comisión impidan los acuerdos unánimes, un 
informe recogerá el conjunto de las posiciones discrepantes.

La Comisión podrá consultar a representantes sindicales, empresariales y vecinales en 
relación con los asuntos que sean objeto de las sesiones que celebre.

Para la aprobación de los planes de acción y el establecimiento de las servidumbres 
acústicas a que se refiere el apartado 2 anterior, el Ministerio de Fomento recabará el 
informe de los Ayuntamientos y/o demás Administraciones afectados por dichas 
servidumbres conforme a lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los ciudadanos afectados por los planes de acción podrán 
participar en su establecimiento, a cuyo efecto se someterá a información pública, que se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La Comisión mixta podrá convocar a sus reuniones para debates específicos a los 
Ayuntamientos afectados que no formen parte de la misma. La participación específica de 
estos Ayuntamientos será con voz pero sin voto.

Artículo quinto.  
Sin perjuicio de lo estipulado en Tratados o Convenios internacionales, la presente Ley 

regulará la navegación aérea nacional, en todo caso, y la internacional sobre territorios de 
soberanía española.

A falta de reglas propias en la materia, se estará a las Leyes o disposiciones vigentes de 
carácter común.

Esta Ley se aplicará a la navegación aérea militar cuando se disponga expresamente.

Artículo sexto.  
La aeronave de Estado española se considerará territorio español, cualquiera que sea el 

lugar o espacio donde se encuentre.
Las demás aeronaves españolas estarán sometidas a las leyes españolas cuando 

vuelen por espacio libre o se hallen en territorio extranjero, o lo sobrevuelen, si a ello no se 
opusieran las leyes de Policía y Seguridad el país subyacente.

Artículo séptimo.  
A las aeronaves extranjeras, mientras se encuentren en territorio de soberanía española, 

o en espacio aéreo a ellas sujeto, les serán aplicadas las disposiciones de esta Ley, así 
como las penales, de policía y seguridad pública vigentes en España.

CAPÍTULO II
De la organización administrativa

Artículo octavo.  
(Derogado)

Artículo noveno.  
El territorio nacional se divide en demarcaciones aéreas, fijadas por el Ministerio del Aire, 

quien podrá modificarlas conforme lo aconsejen las necesidades de la navegación aérea.
Las funciones gubernativas, administrativas, de Seguridad y Policía de la circulación 

aérea de las demarcaciones se determinarán por disposiciones reglamentarias.

Artículo décimo.  
En cada demarcación existirá el número de aeropuertos que se juzgue necesario. Los 

Jefes de éstos limitarán sus facultades al área total del aeropuerto y a sus respectivas zonas 
de recalada, o espacio aéreo que se determine.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 31  Ley sobre Navegación Aérea

– 1997 –



CAPÍTULO III
De las aeronaves. De su definición, clasificación y nacionalidad

Artículo once.  
Se entiende por aeronave:
a) Toda construcción apta para el transporte de personas o cosas capaz de moverse en 

la atmósfera merced a las reacciones del aire, sea o no más ligera que éste y tenga o no 
órganos motopropulsores.

b) Cualquier máquina no tripulada que pueda sustentarse en la atmósfera por reacciones 
del aire que no sean las reacciones de la misma contra la superficie de la tierra y opere o 
esté diseñada para operar de forma autónoma o para ser pilotada a distancia sin un piloto a 
bordo.

Artículo doce.  
La adquisición, modificación o extinción de los derechos sobre una aeronave deberá 

constar necesariamente en documento público o privado.

Artículo trece.  
Las aeronaves se clasifican en aeronaves de Estado y privadas.

Artículo catorce.  
Se considerarán aeronaves de Estado:
Primero. Las aeronaves militares, entendiéndose por tales las que tengan como misión la 

defensa nacional o estén mandadas por un militar comisionado al efecto. Estas aeronaves 
quedan sujetas a su regulación peculiar.

Segundo. Las aeronaves no militares destinadas exclusivamente a servicios estatales no 
comerciales.

Artículo quince.  
Se reputarán aeronaves privadas las demás no comprendidas en el artículo anterior. 

Reglamentariamente se establecerán las categorías de esta clase de aeronaves en razón de 
su empleo o destino.

Artículo dieciséis.  
La inscripción de la aeronave en el Registro de matrícula determina su nacionalidad.

Artículo diecisiete.  
Las aeronaves extranjeras tendrán la nacionalidad del Estado en que estén 

matriculadas.

Artículo dieciocho.  
Son inscribibles en el Registro de Matrícula de Aeronaves del Estado español:
1.º Las pertenecientes a personas físicas o jurídicas que disfruten de la nacionalidad 

española o de alguno de los países miembros del Espacio Económico Europeo.
2.º A instancia del arrendatario, las aeronaves arrendadas a quienes posean la 

nacionalidad española o de algún país miembro del Espacio Económico Europeo.
3.º Las aeronaves de uso privado pertenecientes o arrendadas a personas físicas o 

jurídicas de terceros Estados que tengan, respectivamente, su residencia habitual o un 
establecimiento permanente en España.
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Artículo diecinueve.  
La aeronave matriculada en España dejará de ser española si legalmente se enajenara a 

persona que no disfrute de la nacionalidad española o de algún país miembro del Espacio 
Económico Europeo, o no tenga su residencia habitual o un establecimiento permanente en 
territorio español, o la aeronave fuera matriculada válidamente en país extranjero.

En estos supuestos, se cancelará la matrícula de la aeronave en el Registro de Matrícula 
de Aeronaves del Estado español.

CAPÍTULO IV
De los documentos de a bordo

Artículo veinte.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa europea de aplicación, las aeronaves 

tripuladas deberán llevar a bordo, los siguientes documentos o información:
a. El certificado matrícula;
b. El certificado de aeronavegabilidad y, si procede, el certificado de niveles de ruido;
c. La licencia, con la anotación de las habilitaciones correspondientes, de cada miembro 

de la tripulación;
d. El diario de a bordo de la aeronave o registro equivalente;
e. La licencia de estación de radio, si la aeronave está provista de ella;
f. El manual de vuelo de la aeronave o documentación equivalente;
g. El certificado de los seguros que resulten exigibles;
h. En el caso de aeronaves que realicen transporte aéreo, una lista de sus nombres y 

lugares de embarque y puntos de destino, si transporta pasajeros; y un manifiesto y 
declaración de carga, si transporta carga;

i. Cualquier otro documento o información que reglamentariamente pueda exigirse.

Artículo veintiuno.  
No obstante lo dispuesto en el artículo veinte:
a. Podrán conservar en el aeródromo o zona de operación la documentación o 

información prevista en sus letras a), b), d), e) y g), las aeronaves que realicen operaciones 
de aviación general o deportiva con despegue y aterrizaje en el mismo aeródromo o zona de 
operación, salvo que la normativa sectorial específica establezca otra cosa;

b. Reglamentariamente podrán establecerse otros supuestos en los que la 
documentación no exigible para la operación de la aeronave pueda conservarse en el 
aeródromo o lugar de operación.

Artículo veintidós.  
El cuaderno de la aeronave, la cartilla de motores y la de hélices, en su caso, se 

mantendrán al día en lugar seguro y a disposición de las Autoridades que puedan 
requerirlos.

En caso de que la información contenida en estos documentos quede registrada en otra 
documentación obligatoria, no será necesario que se disponga de ellos.

Artículo veintitrés.  
Las aeronaves llevarán visibles al exterior las marcas de nacionalidad y matrícula que se 

establezcan, y en lugar visible, ya sea en su interior o en el exterior, una placa con indicación 
del tipo, número de la serie y de matrícula, así como el nombre del propietario.

Artículo veinticuatro.  
Los libros de la aeronave se conservarán por el propietario durante dos años, a partir de 

la fecha del último asiento.
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Artículo veinticinco.  
Las Autoridades de los aeropuertos y aeródromos donde se encuentren las aeronaves 

podrán examinar los documentos de éstas.

Artículo veintiséis.  
Si durante el vuelo ocurriesen incidencias que no se reflejasen en la documentación de a 

bordo, el Comandante de la aeronave dará cuenta suficiente de las mismas al Jefe del 
aeropuerto en el parte de llegada.

Artículo veintisiete.  
Los modelos de los documentos referidos en los artículos anteriores se fijarán 

reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Del registro de matrícula de aeronaves

Artículo veintiocho.  
Bajo la jurisdicción del Ministerio del Aire se establece un Registro de matrícula de 

aeronaves, el cual tendrá carácter administrativo.

Artículo veintinueve.  
Las aeronaves habrán de ser matriculadas necesariamente en el Registro de matrícula 

de aeronaves civiles, según las obligaciones establecidas reglamentariamente.

Artículo treinta.  
Toda operación que se pretenda inscribir en el Registro deberá constar en documento 

público o privado, según proceda, y requerirá a la presentación simultánea del título de 
propiedad, a fin de relacionar en éste el asiento practicado.

Artículo treinta y uno.  
La certificación del Registro de matrícula sustituye al título de propiedad en casos de 

extravío o destrucción del mismo, y en tanto se expida un duplicado.

Artículo treinta y dos.  
Disposiciones reglamentarias establecerán normas sobre los actos y documentos 

inscribibles, requisitos, forma y efectos de la inscripción y modo de llevar el Registro.

Artículo treinta y tres.  
La inscripción en el Registro Mercantil de los actos y contratos que afecten a la aeronave 

se regirá por las leyes y reglamentos vigentes en la materia.
Para el otorgamiento, calificación e inscripción en el Registro Mercantil, los Notarios y los 

Registradores podrán, bajo su responsabilidad, prescindir de la traducción oficial cuando 
conocieren el idioma en que estén redactados los documentos.

CAPÍTULO VI
De los prototipos y certificados de aeronavegabilidad

Artículo treinta y cuatro.  
Serán libres el estudio y las iniciativas para la construcción de prototipos de aeronaves y 

motores, así como de sus accesorios.
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Se entiende por prototipo las primeras unidades construidas para comprobar 
prácticamente la eficacia de una concepción técnica. Las demás unidades del mismo tipo se 
considerarán en serie.

No se calificará ningún prototipo de aeronave, ni será autorizado para el vuelo, sin su 
previa inspección técnica por el Ministerio del Aire.

Aprobado el prototipo los derechos sobre el mismo se regirán por la legislación de 
propiedad industrial.

Artículo treinta y cinco.  
La construcción de aeronaves y motores en serie, así como la de sus accesorios 

específicos, necesitan la garantía de un técnico legalmente autorizado y, en todo caso, el 
permiso e inspección del Ministerio del Aire, quien podrá suspender la construcción cuando 
no se ajuste a las condiciones en que fue autorizada.

Artículo treinta y seis.  
Ninguna aeronave, salvo las exceptuadas en el artículo 151 de esta Ley, será autorizada 

para el vuelo sin la previa expedición de un certificado de aeronavegabilidad. Se entiende 
por certificado de aeronavegabilidad el documento que sirva para identificar técnicamente la 
aeronave, definir sus características y expresar la calificación que merece para su utilización, 
deducida de su inspección en tierra y de las correspondientes pruebas de vuelo.

Compete al Ministerio de Fomento extender el certificado de aeronavegabilidad de las 
aeronaves civiles, y determinar e inspeccionar para su aprobación las expresadas pruebas, 
tanto respecto de la aeronave en su conjunto como de cada uno de sus elementos. La 
realización efectiva de las inspecciones y pruebas antes señaladas podrá efectuarse, bien 
directamente por el Ministerio de Fomento, o bien, en el caso de aeronaves ultraligeras 
motorizadas y de aeronaves de construcción por aficionados, a través de entidades 
colaboradoras, en los términos que reglamentariamente se establezcan, que, en todo caso, 
actuarán bajo los criterios y directrices emanados de la Administración titular, y pudiendo 
percibir como contraprestación de sus servicios las compensaciones económicas que se 
establezcan para cubrir sus costes.

Artículo treinta y siete.  
Podrán ser convalidados en España los certificados extranjeros de aeronavegabilidad 

que cumplan las condiciones mínimas aceptadas internacionalmente.

Artículo treinta y ocho.  
Se establecerán en los Reglamentos los requisitos y pruebas para la obtención del 

certificado o su renovación, así como el plazo de vigencia.

CAPÍTULO VII
De los aeropuertos y aeródromos

Artículo treinta y nueve.  
Las superficies dispuestas para la llegada y partida de aeronaves se clasifican en 

aeródromos y aeropuertos. Los primeros pueden ser permanentes y eventuales.
Se entiende por aeródromo la superficie de límites definidos, con inclusión, en su caso, 

de edificios e instalaciones apta normalmente para la salida y llegada de aeronaves. El 
aeródromo será eventual cuando su establecimiento obedezca a necesidades transitorias o 
sea designado para una utilización particular en circunstancias especiales.

Los aeródromos por la naturaleza de sus servicios pueden ser militares o civiles, y estos 
últimos, así como los aeropuertos, públicos o privados.

Se considera aeropuerto todo aeródromo en el que existan, de modo permanente, 
instalaciones y servicios con carácter público, para asistir de modo regular al tráfico aéreo, 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 31  Ley sobre Navegación Aérea

– 2001 –



permitir el aparcamiento y reparaciones del material aéreo y recibir o despachar pasajeros o 
carga.

Artículo cuarenta.  
Reglamentariamente se clasificarán los aeropuertos y aeródromos, según las 

dimensiones y la índole de sus instalaciones y de las aeronaves que hayan de utilizarlos y el 
carácter de los servicios que presten.

Normas especiales determinarán los aeropuertos abiertos al tráfico internacional, por 
disponer permanentemente de los servicios necesarios para recibir aeronaves procedentes 
del extranjero o despacharlas con el mismo destino.

Artículo cuarenta y uno.  
Los aeródromos exclusivamente destinados de una manera permanente o eventual a 

servicios militares tomarán esta denominación y se regirán por su reglamentación especial. 
Los aeródromos militares podrán ser declarados abiertos al tráfico civil.

Artículo cuarenta y dos.  
Corresponde al Ministerio del Aire la construcción, calificación, inspección y explotación 

de los aeródromos militares y de los aeropuertos y aeródromos públicos, así como la 
determinación de los requisitos exigibles para otorgar concesiones dentro de ellos.

Artículo cuarenta y tres.  
Las Administraciones públicas territoriales y las personas y entidades particulares 

nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, deberán obtener una autorización 
previa, de acuerdo con las condiciones que determine el Ministerio de Fomento, para 
construir o participar en la construcción de aeropuertos de interés general. En tales casos, 
podrán conservar la propiedad del recinto aeroportuario y participar en la explotación de las 
actividades que dentro del mismo se desarrollen en los términos que se establezcan.

Artículo cuarenta y cuatro.  
Sólo podrá autorizarse a Corporaciones, Entidades o particulares que tengan la 

nacionalidad española la instalación de aeropuertos o aeródromos privados, que habrán de 
reunir los requisitos que previamente determine, en cada caso, el Ministerio del Aire. Todos 
ellos se someterán a las servidumbres que se establezcan, y a efectos de movilización 
dependerán de la Jefatura Militar Aérea en cuya demarcación se encuentren.

Artículo cuarenta y cinco.  
Los aeródromos y aeropuertos que hayan de utilizar superficies de agua, dependientes 

de distintos Ministerios, serán establecidos previo acuerdo de todos ellos. Las zonas que no 
sean de utilización indispensable a los servicios de Marina serán atribuidas, con carácter 
exclusivo, a la navegación aérea, rigiéndose la disciplina y el servicio de embarcaciones por 
las disposiciones del Ministerio del Aire, en tanto no contraríen la legislación marítima 
vigente.

Artículo cuarenta y seis.  
Serán susceptibles de expropiación, de acuerdo con la legislación vigente, los bienes y 

derechos necesarios para el establecimiento e instalación de servicios de aeropuertos y 
aeródromos, así como de ayudas a la navegación aérea.

Artículo cuarenta y siete.  
Corresponde al Ministerio del Aire fijar las tarifas de aterrizaje, salida y estacionamiento 

de aeronaves, ayudas a la navegación, comunicaciones específicamente aeronáuticas y 
demás servicios de los aeropuertos y aeródromos de carácter público.
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La dirección técnica y administrativa de los aeropuertos y aeródromos públicos incumbe 
a la Dirección General de Aviación Civil, que establecerá, al efecto, las correspondientes 
Jefaturas de aeropuertos, con la organización adecuada a las necesidades que hayan de ser 
atendidas. Los servicios que, dependientes de otros Ministerios, se hallen instalados en los 
aeropuertos habrán de ser coordinados por la Jefatura de los mismos.

CAPÍTULO VIII
Requisas, Incautaciones y movilización

Artículo cuarenta y ocho.  
El Estado podrá requisar las aeronaves que se encuentren en territorio nacional o 

incautarse de las mismas, por acuerdo del Consejo de Ministros, siempre que concurran 
graves motivos de interés público y mediante indemnización.

El acuerdo será ejecutado por el Ministerio del Aire.

Artículo cuarenta y nueve.  
En los mismos casos y de igual forma que se establece en el artículo anterior, el Estado 

podrá incautarse de los servicios aéreos de las Empresas extranjeras instaladas en España 
y de los pertenecientes a españoles dentro o fuera del territorio nacional.

Artículo cincuenta.  
Uno. Corresponde al Ministerio del Aire la ejecución de la movilización total o parcial 

acordada por el Gobierno conforme a la legislación vigente, de Empresas españolas de 
transporte aéreo, así como la consiguiente militarización del personal y consideracion del 
mismo a las categorías militares pertinentes.

Las aeronaves de las Empresas movilizadas que se empleen para el transporte público 
no se considerarán aeronaves de Estado.

Dos. Cuando lo aconsejen motivos de defensa nacional, orden público o sanitario, el 
Gobierno podrá limitar la actuación de Empresas e intervenir la estancia y vuelo de 
aeronaves.

También podrán adoptarse medidas restrictivas respecto al personal y a la presencia a 
bordo de determinados técnicos o especialistas durante el vuelo.

CAPÍTULO IX
Servidumbres aeronáuticas

Artículo cincuenta y uno.  
Los terrenos, construcciones e instalaciones que circunden los aeropuertos, aeródromos 

y ayudas a la navegación estarán sujetos a las servidumbres ya establecidas o que se 
establezcan en disposiciones especiales referentes al área de maniobra y al espacio aéreo 
de aproximación.

La naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinarán mediante Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes, en cada 
momento, sobre tales servidumbres.

En casos de urgencia, las servidumbres podrán ser establecidas por el Ministerio del 
Aire, quedando sin efecto si en el plazo de un año no son conformadas por el Consejo de 
Ministros.

Artículo cincuenta y dos.  
Corresponde al Ministerio del Aire el cumplimiento de aquellas disposiciones y hacer 

efectivas dichas servidumbres por sus propios medios, y si éstos fuesen insuficientes podrá 
recabar la cooperación y auxilio de otros Departamentos ministeriales y autoridades, incluso 
si fuese necesario para la inmediata demolición o desaparición de lo edificado, instalado o 
plantado, contraviniendo la servidumbre de que se trate.
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Artículo cincuenta y tres.  
Los propietarios o poseedores de inmuebles no podrán oponerse a la entrada en sus 

fincas o paso por ellas, para las operaciones de salvamento o auxilio, a aeronaves 
accidentadas.

Artículo cincuenta y cuatro.  
Los daños y perjuicios que se causen en los bienes afectados por las servidumbres a 

que se refieren los artículos cincuenta y uno y cincuenta y tres serán indemnizables si a ello 
hubiere lugar, aplicando las disposiciones sobre expropiación forzosa.

CAPÍTULO X
Del personal aeronáutico

Artículo cincuenta y cinco.  
El personal afecto a la navegación aérea puede ser de vuelo y de tierra.

Artículo cincuenta y seis.  
El personal de vuelo es el destinado al mando, pilotaje o servicio de a bordo de la 

aeronave y que constituye su tripulación.
La expedición de sus títulos aeronáuticos corresponde privativamente al Ministerio del 

Aire, en las condiciones que reglamentariamente determine.

Artículo cincuenta y siete.  
El personal de tierra comprende a los directivos, técnicos y auxiliares de aeropuerto, 

aeródromo e instalaciones que apoyen directamente a la navegación aérea.

Artículo cincuenta y ocho.  
Para el ejercicio de funciones, en vuelo o en tierra, en el ámbito de la aviación civil, que 

afecten al control del espacio aéreo, al tránsito y al transporte aéreo, será necesario estar en 
posesión de un título, licencia, autorización o certificado que faculte específicamente para 
ejercer esas funciones.

Las condiciones para su obtención y las atribuciones, obligaciones y responsabilidades 
de sus titulares se determinarán de acuerdo con las normas del Derecho comunitario 
europeo, los tratados, convenios internacionales y normas de organismos internacionales de 
los que el Estado español sea parte y con lo dispuesto en esta ley y en sus normas de 
desarrollo.

En todo caso, quienes ejerzan funciones o tengan responsabilidades vinculadas al 
control del espacio aéreo y a la seguridad del tránsito y del transporte aéreos, tanto en vuelo 
como en tierra, no podrán, sin causa justificada, abandonarlas o renunciar a su ejercicio en 
tanto no sean debidamente relevados o sustituidos.

En el ámbito de la aviación militar, el Ministerio de Defensa determinará la titulación 
necesaria para el ejercicio de las funciones técnicas de la navegación aérea.

Artículo cincuenta y nueve.  
El comandante de la aeronave es la persona designada por el operador para estar al 

mando y encargarse de la realización segura del vuelo.

Artículo sesenta.  
El Comandante designado por el empresario desempeñará el mando de la aeronave y 

será el responsable de la misma y de su tripulación, de los viajeros y equipajes, de la carga y 
del correo desde que se haga cargo de aquélla para emprender el vuelo, aunque no asuma 
su pilotaje material.
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Cesará esa responsabilidad cuando, finalizado el vuelo, haga entrega de la aeronave, 
pasajeros, correo y carga a cualquier autoridad competente o al representante de la 
Empresa.

Artículo sesenta y uno.  
Las funciones de ingeniería propias de la navegación aérea y las de meteorología en 

Organismos y Servicios del Estado o en cualquier Empresa concesionaria de tráfico aéreo 
serán desempeñadas, respectivamente, por quienes posean el título de Ingeniero 
Aeronáutico o de Meteorólogo.

Las de naturaleza jurídica en Organismos y Servicios del Estado concernientes a la 
expresada navegación serán desempeñadas por personal del Cuerpo Jurídico del Aire, 
dándose preferencias a los que ostenten el diploma de Estudios Superiores de Derecho 
Internacional, Aéreo e Industrial.

Artículo sesenta y dos.  
Los Jefes de aeropuertos serán designados por el Ministerio del Aire, quien establecerá 

las condiciones que hayan de reunir. Tendrán carácter de autoridad en el ejercicio de sus 
funciones.

Compete al Jefe del aeropuerto, dentro de su jurisdicción, la coordinación e inspección 
de todos los servicios del mismo y dependerá de dicho Jefe el personal afecto a ellos, con 
arreglo a esta Ley y sus Reglamentos, sin perjuicio de la organización y dependencia técnica 
y administrativa propia de los servicios pertenecientes a otros Ministerios.

Artículo sesenta y tres.  
Los contratos de trabajo del personal se regirán por las reglamentaciones especiales, 

convenios colectivos sindicales o, en su defecto, por las normas comunes de Derecho 
laboral español.

En caso de accidentes de trabajo, se estará a lo dispuesto en la legislación sobre la 
materia.

Artículo sesenta y cuatro.  
Los menores de dieciocho años no podrán ser contratados como personal volante.
Los mayores de dieciocho años y menores de veintiuno, para ser contratados, 

necesitarán acreditar la concesión de licencia por parte del padre, madre o tutor, otorgada 
ante la autoridad competente.

No podrán desempeñar el puesto de piloto de aeronave destinada al servicio público y 
transporte de pasajeros los que hubieren cumplido la edad que reglamentariamente se 
determine.

Artículo sesenta y cinco.  
Las licencias del personal técnico aeronáutico expedidas en el extranjero serán 

revalidadas o reconocidas en España, con arreglo a lo dispuesto en tratados y convenios 
internacionales. En su defecto, dicho reconocimiento podrá otorgarse siempre que estén 
expedidas por autoridades competentes, que cumplan los requisitos y condiciones mínimas 
exigidas en España y, en todo caso, a título de reciprocidad.

Podrá también autorizarse el empleo circunstancial de técnicos extranjeros, como 
Instructores o Asesores del mismo personal español, cuando así lo aconseje el 
mejoramiento o modernización de los servicios, y por el tiempo indispensable.

Artículo sesenta y seis.  
El Ministerio del Aire podrá asumir el conocimiento y resolución de los conflictos de 

trabajo que afecten a la disciplina de vuelo, a la seguridad del tráfico aéreo o a los intereses 
de la defensa nacional.

Disposiciones especiales regularán la forma de proceder en estos casos.
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CAPÍTULO XI
Del tráfico aéreo

Artículo sesenta y siete.  
Se considerará tráfico aéreo regular el prestado para transporte comercial de pasajeros, 

correo o carga y con arreglo a tarifas, itinerarios y horarios fijos de conocimiento general.
Será tráfico aéreo eventual o no regular cualquier otro de carácter comercial no 

comprendido en el párrafo anterior.

Artículo sesenta y ocho.  
Será tráfico aéreo interior el que se efectúe sobre territorio de soberanía del Estado 

nacional de la aeronave y tráfico aéreo exterior el que se realice en todo o en parte sobre 
territorio de soberanía de otro Estado. Este tráfico se considera internacional cuando tenga 
escala en territorio extranjero.

El tráfico de cabotaje comprende todo transporte de pasajeros, carga o correo que se 
realice entre lugar de soberanía española, aunque para ello sobrevuele territorio o aguas 
jurisdiccionales de otro Estado.

Artículo sesenta y nueve.  
Al Ministerio del Aire corresponde conceder o autorizar la implantación e iniciación de 

servicios aéreos, así como ejercer la inspección necesaria para garantizar el cumplimiento 
de las condiciones de la concesión o autorización.

Artículo setenta.  
Los servicios regulares de tráfico aéreo podrán ser prestados por Organismos o 

personas, previa concesión por un tiempo no superior a quince años, plazo que podrá ser 
prorrogado.

Artículo setenta y uno.  
Los servicios de cabotaje serán reservados a empresas nacionales.

Artículo setenta y dos.  
Los servicios de líneas regulares sólo podrán volar sobre las rutas establecidas en la 

concesión. Para efectuar servicios extraordinarios se requerirá autorización expresa de la 
Dirección General de Aviación Civil.

Artículo setenta y tres.  
Las concesiones de servicios regulares por líneas determinadas o por redes de rutas se 

otorgarán a empresas de nacionalidad española y mediante concurso público, salvo por 
razones de interés nacional o de la propia explotación del transporte, apreciadas en Consejo 
de Ministros, que aconsejen otra cosa.

Artículo setenta y cuatro.  
Los concesionarios habrán de ser españoles, poseer medios económicos y técnicos 

suficientes y asegurar, con garantía bastante, el pago de las responsabilidades que se 
originen con ocasión de los servicios durante el tiempo de la concesión.

Cuando el concesionario de un servicio regular sea una persona jurídica, deberán ser 
igualmente españoles, al menos, las tres cuartas partes de su capital y de sus 
administradores.

Artículo setenta y cinco.  
Si el capital de una empresa concesionaria estuviese representado por acciones, los 

títulos serán nominativos.
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Artículo setenta y seis.  
El Ministerio del Aire intervendrá en las Empresas concesionarias en la forma y 

condiciones que determine la propia concesión, con el fin de ejercer la inspección a que se 
refiere el artículo sesenta y nueve.

Artículo setenta y siete.  
La explotación de los servicios regulares podrá ser subvencionada por el Estado, que 

determinará las condiciones de la subvención.

Artículo setenta y ocho.  
La tramitación de las concesiones corresponde al Ministerio del Aire y su aprobación al 

Consejo de Ministros.

Artículo setenta y nueve.  
El tráfico no regular podrá ser ejercido por empresas individuales o colectivas, sean o no 

concesionarias de otro tráfico, previa autorización del Ministerio del Aire y bajo su 
inspección.

Las autorizaciones tendrán un plazo de vigencia no inferior a un año ni mayor de diez, 
pudiendo ser prorrogadas.

Artículo ochenta.  
Para que el Ministerio del Aire otorgue la autorización a que se refiere el artículo anterior 

será necesario que la empresa solicitante cumpla las condiciones siguientes:
Primera. Que el solicitante sea español y, si se trata de empresa colectiva, que su capital 

sea íntegramente nacional o que la participación de capital extranjero no exceda del 
veinticinco por ciento de aquél. Las sociedades anónimas emitirán nominativamente todos 
sus títulos.

Segunda. Acreditar que se dispone del material que en cada caso se fije para la 
prestación del servicio.

Tercera. Depositar una fianza cuya cuantía se determinará en cada caso por la Dirección 
General de Aviación Civil.

Cuarta. Que el personal directivo y de vuelo de la Empresa sea español y reúna las 
condiciones exigidas en esta Ley.

Artículo ochenta y uno.  
La autorización prevista en los dos artículos anteriores permitirá realizar el tráfico de 

carácter interior, con bases de partida y llegada dentro del territorio de soberanía española, 
previa obtención de los permisos técnicos reglamentarios. Para el tráfico exterior será 
necesaria, en cada caso, autorización especial de la Dirección General de Aviación Civil.

Entre poblaciones enlazadas por líneas regulares de navegación aérea, sólo se 
autorizará el servicio no regular a la Empresa o Empresas concesionarias de dichas líneas. 
Podrá, no obstante, autorizarse este servicio a Empresa distinta cuando la demanda de 
pasaje y carga lo aconseje, a juicio de la autoridad aeronáutica, y no sea atendida 
suficientemente por la Empresa de servicio regular. Fuera de este caso excepcional, las 
Empresas de tráfico no regular únicamente podrán servir las rutas de la línea regular entre 
puntos en que ésta no tenga escala.

Artículo ochenta y dos.  
El Ministerio del Aire fijará anualmente las tarifas máximas que podrán aplicarse al tráfico 

no regular interior, que no podrán ser inferiores a las autorizadas para el servicio regular.

Artículo ochenta y tres.  
Las aeronaves extranjeras no podrán efectuar transporte de cabotaje.
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Artículo ochenta y cuatro.  
El Ministerio del Aire podrá conceder permiso para vuelos especiales o de ensayo de 

carácter comercial, por plazo máximo de tres meses.

Artículo ochenta y cinco.  
El Estado español tendrá preferencia para adquirir, al término de la concesión, los bienes 

y derechos afectos al servicio público de transporte aéreo que pertenecieran a la Empresa 
concesionaria.

Artículo ochenta y seis.  
El transporte aéreo internacional, tanto español como extranjero, puede ser regular, no 

regular y de turismo.

Artículo ochenta y siete.  
Toda aeronave que efectúe tráfico internacional habrá de realizar su entrada y salida de 

territorio español por un aeropuerto aduanero.
Sin embargo, las aeronaves de turismo podrán utilizar, previa autorización de la 

Dirección General de Aviación Civil, todos los aeropuertos abiertos a este tráfico, siempre 
que no alteren su pasaje o carga.

Artículo ochenta y ocho.  
Los servicios aéreos españoles para el tráfico internacional, de carácter regular, se 

establecerán mediante convenios con los Estados interesados. Los permisos o concesiones 
a empresas extranjeras para efectuar ese mismo tráfico se otorgarán normalmente bajo el 
principio de reciprocidad y sin perjuicio para los servicios nacionales.

Las aeronaves extranjeras de tráfico no regular necesitarán autorización para efectuar 
los servicios aéreos.

Artículo ochenta y nueve.  
Las aeronaves de estado extranjeras no podrán volar sobre territorio de soberanía 

nacional, sin previa autorización o invitación, salvo las destinadas al servicio de búsqueda y 
salvamento, con arreglo a los convenios especiales.

Los mismos requisitos se exigirán a las aeronaves sin piloto o sin motor, cuando se trate 
de cualquier vuelo para el ensayo o aplicación de innovaciones no aceptadas aún 
internacionalmente.

Artículo noventa.  
Ninguna aeronave extranjera será autorizada para volar sobre territorio español sin tener 

garantizadas suficientemente las responsabilidades que pueda contraer por el sobrevuelo o 
por los contratos de transporte, con sujeción a la Ley española.

Artículo noventa y uno.  
Cuando lo aconsejen circunstancias especiales, el Gobierno podrá modificar el 

porcentaje de participación extranjera en las Empresas de tráfico aéreo a que se refiere este 
capítulo.
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CAPÍTULO XII
Del contrato de transporte

Sección 1.ª Del transporte de viajeros

Artículo noventa y dos.  
En el contrato del transporte de viajeros el transportista extenderá inexcusablemente el 

billete de pasaje que contendrá los siguientes requisitos:
Primero. Lugar y fecha de emisión.
Segundo. Nombre y dirección del transportista.
Tercero. Punto de salida y destino.
Cuarto. Nombre del pasajero.
Quinto. Clase y precio del transporte.
Sexto. Fecha y hora del viaje.
Séptimo. Indicación sumaria de la vía a seguir, así como de las escalas previstas.

Artículo noventa y tres.  
El billete de pasaje es un documento nominativo e intransferible y únicamente podrá ser 

utilizado en el viaje para el que fue expedido y en el lugar del avión que, en su caso, 
determine.

Artículo noventa y cuatro.  
Cuando el viaje se suspenda o retrase por causa de fuerza mayor o razones 

meteorológicas que afecten a la seguridad del mismo, el transportista quedará liberado de 
responsabilidad, devolviendo el precio del billete.

Si una vez comenzado el viaje se interrumpiera por cualquiera de las causa señaladas 
en el párrafo anterior, el transportista viene obligado a efectuar el transporte de viajeros y 
equipajes por su cuenta, utilizando el medio más rápido posible, hasta dejarlos en su 
destino, salvo que los pasajeros optasen por el reembolso de la parte proporcional al 
trayecto no recorrido.

También sufragará el transportista los gastos de manutención y hospedaje que se 
deriven de la expresada interrupción.

Artículo noventa y cinco.  
El pasajero puede renunciar a su derecho a efectuar el viaje obteniendo la devolución del 

precio del pasaje en la parte que se determine, siempre que aquella renuncia se haga dentro 
del plazo que reglamentariamente se fije.

Artículo noventa y seis.  
El transportista queda facultado para excluir del transporte a los pasajeros que por 

causas de enfermedad u otras circunstancias determinadas en los Reglamentos puedan 
constituir un peligro o perturbación para el buen régimen de la aeronave.

Artículo noventa y siete.  
El transportista estará obligado a transportar juntamente con los viajeros, y dentro del 

precio del billete, el equipaje con los límites de peso, independientemente del número de 
bultos, y volumen que fijen los Reglamentos.

El exceso será objeto de estipulación especial.
No se considerará equipaje a este efecto los objetos y bultos de mano que el viajero 

lleve consigo. El transportista estará obligado a transportar de forma gratuita en cabina, 
como equipaje de mano, los objetos y bultos que el viajero lleve consigo, incluidos los 
artículos adquiridos en las tiendas situadas en los aeropuertos. Únicamente podrá 
denegarse el embarque de estos objetos y bultos en atención a razones de seguridad, 
vinculadas al peso o al tamaño del objeto, en relación con las características de la aeronave.
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Artículo noventa y ocho.  
El transportista responderá únicamente de la pérdida, sustracción o deterioro del 

equipaje que se le haya entregado para su custodia.

Artículo noventa y nueve.  
Cuando el equipaje admitido no sea anotado en el billete, se registrará en talón anexo, 

que deberá contener las indicaciones que reglamentariamente se fijen.
La entrega de los equipajes se hará contra presentación del billete o talón, en su caso, 

cualquiera que sea la persona que lo exhiba. La falta de dicha presentación dará derecho al 
transportista a cerciorarse de la personalidad de quien reclame el equipaje, pudiendo diferir 
la entrega hasta que la justificación resulte suficiente.

Artículo ciento.  
El recibo del equipaje sin protesta del tenedor del talón o billete implica la renuncia a 

toda reclamación. Los Reglamentos determinarán los plazos y forma en que los 
transportistas podrán enajenar en pública subasta el equipaje abandonado por los pasajeros.

Artículo ciento uno.  
Las tarifas del transporte de viajeros y sus equipajes serán previamente aprobadas por el 

Ministerio del Aire.

Sección 2.ª Del transporte de mercancías

Artículo ciento dos.  
El contrato de transporte de cosas se perfecciona con la entrega de las que sean objeto 

del mismo al transportista. Este, sobre la base de la declaración suscrita por el expedidor, 
extenderá el talón de transporte en el que obligatoriamente habrán de figurar los requisitos 
que reglamentariamente se determinen.

Artículo ciento tres.  
El talón constituye prueba plena sobre la existencia del contrato, según los términos 

contenidos en aquél, y a su presentación por cualquier persona, el transportista entregará la 
mercancía, previo el cumplimiento de los requisitos aduaneros, sanitarios u otros 
administrativos exigibles.

En caso de pérdida, extravío o sustracción del talón, el transportista viene obligado a 
facilitar una copia literal del mismo al remitente o consignatario, previa acreditación de la 
personalidad. También podrá el transportista entregar la mercancía al consignatario si 
ofreciese garantías suficientes al efecto.

Artículo ciento cuatro.  
Las tarifas del transporte de mercancías serán previamente aprobadas por el Ministerio 

del Aire.

Artículo ciento cinco.  
Si, por fuerza mayor, las mercancías no pueden seguir el itinerario previsto en el talón, el 

transportista entregará por su cuenta los bultos a otra empresa de transportes para su más 
rápida conducción, de acuerdo con las instrucciones dadas o que se pidan al expedidor o 
destinatario.

Artículo ciento seis.  
El transportista no responderá si el transporte no se efectúa en la fecha y hora previstas 

cuando la suspensión o retraso obedezcan a fuerza mayor o a razones meteorológicas que 
afecten a la seguridad del vuelo. Tampoco vendrá obligado a indemnizar respecto de la 
carga comercial que haya de reducir por alguna de esas circunstancias.
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Artículo ciento siete.  
El transportista está obligado a entregar la cosa transportada inmediatamente después 

de la llegada de ésta a su destino, previo cumplimiento, en su caso, de los requisitos que 
exijan los Reglamentos. Se considerará perdida la mercancía cuando transcurran los plazos 
que reglamentariamente se fijen sin efectuar la entrega.

Artículo ciento ocho.  
El transportista queda obligado a la custodia de los objetos que se le entreguen para el 

transporte y responde de su pérdida, avería o retraso en la entrega por motivo del viaje, 
siempre que no sean consecuencia exclusiva de la naturaleza o vicio propio de las mismas.

El transportista responderá también de la pérdida sufrida en caso de echazón, necesaria 
para lograr la seguridad de la navegación.

Artículo ciento nueve.  
Cuando no pueda efectuarse la entrega de los objetos transportados porque no se 

encuentre al destinatario o porque éste se niegue a recibir las mercancías sin consignar 
protesta al deterioro que puedan tener las mismas o porque el destinatario no quiera pagar 
los gastos de reembolso, transporte u otros que le correspondiesen, el transportista lo 
comunicará al expedidor. En este caso, el transportista se constituirá en depositario 
remunerado de las mercancías durante el período de un mes; transcurrido el cual, si el 
expedidor no hubiese dispuesto de ellas, aquél las podrá enajenar en pública subasta, con 
las formalidades que el Reglamento señale, resarciéndose de los gastos y quedando el resto 
a disposición de los que resulten con derecho a él.

Si el objeto del transporte fuese de naturaleza perecedera, el plazo fijado en el párrafo 
anterior podrá ser reducido en beneficio del valor en venta de la cosa transportada.

El depósito de las cosas a que aluden los párrafos anteriores puede ser hecho por el 
transportista, bajo su responsabilidad, fuera de su domicilio.

Artículo ciento diez.  
El transporte combinado entre varias Empresas de navegación aérea, las constituye en 

responsables solidarias, pudiendo elegir el expedidor o destinatario para la reclamación 
correspondiente, cualquiera de las que han tomado parte en el transporte.

Artículo ciento once.  
La recepción de las cosas transportadas, sin protesta por el destinatario, constituye 

presunción de que las mercancías han sido entregadas en buen estado, de acuerdo con el 
contrato de transporte. En caso de protesta por el destinatario se hará constar así en el talón 
de transporte o documento que lo sustituye, debiendo proceder a formalizar en plazo de 
ocho días, la correspondiente reclamación ante el propio transportista. Si ésta no se verifica 
en el termino dicho la responsabilidad de aquél se entenderá extinguida.

Artículo ciento doce.  
El expedidor tiene derecho de disposición sobre las cosas objeto del transporte, 

pudiendo, después de haber suscrito el contrato, de acuerdo con el transportista, retirarlas 
del aeropuerto de salida o destino, detenerlas en el curso del viaje a un aeropuerto, cambiar 
el lugar de destino o la persona del destinatario o pedir su retorno al aeropuerto de salida. 
Los gastos que ocasione el ejercicio de este derecho serán por cuenta del expedidor.

Artículo ciento trece.  
El transportista podrá excluir del contrato de transporte aquellas mercancías que, por su 

mal estado, acondicionamiento o por otras circunstancias graves que los Reglamentos 
señalen, puedan constituir un peligro evidente para la navegación.
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Artículo ciento catorce.  
Las disposiciones de este capítulo se entenderán sin perjuicio de lo establecido en el 

siguiente sobre responsabilidad en caso de accidente.

CAPÍTULO XIII
De la responsabilidad en caso de accidente

Artículo ciento quince.  
A los efectos del presente capítulo se entenderá por daño en el transporte de viajeros el 

que sufran éstos a bordo de la aeronave y por acción de la misma, o como consecuencia de 
las operaciones de embarque y desembarque.

El daño acaecido con motivo del empleo de otro medio de transporte para el servicio de 
los viajeros de la aeronave fuera del aeropuerto, aunque dicho medio sea de la misma 
Empresa, queda excluido de las disposiciones de este capítulo.

En el transporte de mercancías y equipajes se estimará como daño el que experimenten 
dichos efectos desde su entrega a la empresa hasta que por ésta sean puestos a disposición 
del destinatario, excepto el tiempo durante el cual permanezcan en poder de los Servicios 
aduaneros. Lo dispuesto en este párrafo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad que 
como depositario le corresponde, conforme a lo prevenido en el artículo ciento nueve de esta 
Ley.

Artículo ciento dieciséis.  
El transportista es responsable del daño o perjuicio causado durante el transporte:
Primero. Por muerte, lesiones o cualquier otro daño corporal sufrido por el viajero.
Segundo. Por destrucción, pérdida, avería o retraso de las mercancías y de los 

equipajes, facturados o de mano.

Artículo ciento diecisiete.  
Las indemnizaciones en favor del viajero serán las siguientes:
1.ª Por muerte o incapacidad total permanente: 100.000 derechos especiales de giro.
2.ª Por incapacidad parcial permanente, hasta el límite de 58.000 derechos especiales 

de giro.
3.ª Por incapacidad parcial temporal, hasta el límite de 29.000 derechos especiales de 

giro.

Artículo ciento dieciocho.  
Las indemnizaciones respecto a la carga o equipaje facturado, o de mano, serán las 

siguientes:
 
1.ª Por pérdida o avería de la carga, hasta el límite de 17 derechos especiales de giro 

por kilogramo de peso bruto.
2.ª Por pérdida o avería de equipajes, facturados o de mano, hasta el límite de 500 

derechos especiales de giro por unidad.
3.ª Por retraso en la entrega de la carga o equipaje facturado, hasta el límite de una 

cantidad equivalente al precio del transporte.
Si la carga o equipaje facturado o de mano se transporta bajo manifestación de valor 

declarado, aceptado por el transportista, el límite de responsabilidad corresponde a ese 
valor.

Artículo ciento diecinueve.  
Son indemnizables los daños que se causen a las personas o a las cosas que se 

encuentren en la superficie terrestre por acción de la aeronave, en vuelo o en tierra, o por 
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cuanto de ella se desprenda o arroje. Las indemnizaciones debidas por aeronave y 
accidente tendrán las limitaciones siguientes:

1.ª Para aeronaves de hasta 500 kilogramos de peso bruto, 220.000 derechos especiales 
de giro.

2.ª Para aeronaves de peso bruto mayor de 500 kilogramos y hasta 1.000 kilogramos, 
660.000 derechos especiales de giro.

3.ª 660.000 derechos especiales de giro, más 520 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de los 1.000, para aeronaves que pesen más de 1.000 y no excedan 
de 6.000 kilogramos.

4.ª 3.260.000 derechos especiales de giro, más 330 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de los 6.000, para aeronaves que pesen más de 6.000 y no excedan 
de 20.000 kilogramos.

5.ª 7.880.000 derechos especiales de giro, más 190 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de 20.000, para aeronaves que pesen más de 20.000 y no excedan 
de 50.000 kilogramos.

6.ª 13.580.000 derechos especiales de giro, más 130 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de los 50.000, para aeronaves que pesen más de 50.000 kilogramos.

Se entiende como peso de la aeronave, a los efectos de este artículo, el máximo 
autorizado para el despegue en el certificado de aeronavegabilidad de la aeronave de que se 
trate.

Las indemnizaciones por muerte o lesiones de personas se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 1 de este Real Decreto, incrementadas en un 20 por 100. Si fuesen varios los 
perjudicados y la suma global de los daños causados excediera de los límites antes citados, 
se reducirá proporcionalmente la cantidad que haya de percibir cada uno.

No obstante, las indemnizaciones debidas por daños a las personas gozarán de 
preferencia para el cobro con respecto a cualquier otra exigible por el siniestro, si el 
responsable no alcanza a cubrirlas todas.

Artículo ciento veinte.  
La razón de indemnizar tiene su base objetiva en el accidente o daño y procederá, hasta 

los límites de responsabilidad que en este capítulo se establecen, en cualquier supuesto, 
incluso en el de accidente fortuito y aun cuando el transportista, operador o sus empleados 
justifiquen que obraron con la debida diligencia.

Artículo ciento veintiuno.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el transportista u operador responderán 

de sus propios actos y de los de sus empleados, y no podrán ampararse en los límites de 
responsabilidad que en este capítulo se establecen, si se prueba que el daño es el resultado 
de una acción u omisión suya o de sus dependientes, en la que exista dolo o culpa grave. En 
el caso de los empleados habrá de probarse, además, que éstos obraban en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo ciento veintidós.  
Si la persona que utiliza la aeronave lo hiciese sin el consentimiento del transportista o 

propietario, responderá aquélla ilimitadamente de los daños, y éste subsidiariamente, con los 
límites establecidos en este capítulo, si no se demuestra que le fue imposible impedir el uso 
ilícito.

Artículo ciento veintitrés.  
En caso de colisión entre aeronaves, los empresarios de ellas serán solidariamente 

responsables de los daños causados a tercero.
Si la colisión ocurre por culpa de la tripulación de una de ellas serán de cargo del 

empresario los daños y pérdidas, y si la culpa fuese común o indeterminada, o por caso 
fortuito, cada uno de los empresarios responderá en proporción al peso de la aeronave.
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Artículo ciento veinticuatro.  
La acción para exigir el pago de las indemnizaciones a que se refiere este capítulo, 

prescribirá a los seis meses, a contar desde la fecha en que se produjo el daño.
Las reclamaciones por avería o retraso de la carga o equipaje facturado deberán 

formalizarse por escrito ante el transportista u obligado, dentro de los diez días siguientes al 
de la entrega, o a la fecha en que debió entregarse, conforme a lo dispuesto en esta Ley 
sobre el contrato de transporte. La falta de esta reclamación previa impedirá el ejercicio de 
las acciones correspondientes.

Artículo ciento veinticinco.  
En defecto de tratado internacional obligatorio para España, la responsabilidad en 

materia de transporte aéreo internacional se regirá por la presente Ley aplicada con el 
principio de reciprocidad.

CAPÍTULO XIV
De los seguros aéreos

Artículo ciento veintiséis.  
Los seguros aéreos tienen por objeto garantizar los riesgos propios de la navegación que 

afectan a la aeronave, mercancías, pasajeros y flete, así como las responsabilidades 
derivadas de los daños causados a tercero por la aeronave en tierra, agua o vuelo.

Artículo ciento veintisiete.  
Serán obligatorios el seguro de pasajeros, el de daños causados a tercero, el de 

aeronaves destinadas al servicio de líneas aéreas y el de las que sean objeto de hipoteca.

Artículo ciento veintiocho.  
No se autorizará la circulación por el espacio aéreo nacional de ninguna aeronave 

extranjera que no justifique tener asegurados los daños que pueda producir a las personas o 
cosas transportadas o a terceros en la superficie.

Estos seguros podrán sustituirse por una garantía constituida mediante depósito de 
cantidades o valores, o por una de las fianzas admitidas por el Estado.

Artículo ciento veintinueve.  
La indemnización por el seguro de la aeronave en caso de siniestro o pérdida de la 

misma será consignada judicialmente, para su entrega a quien corresponda en caso de que 
aparecieren terceras personas con posible derecho a la expresada indemnización o se 
hubiese promovido reclamación judicial de preferencia sobre la misma.

Para facilitar al acreedor hipotecario el ejercicio de sus derechos, el Juez ante quien se 
consigne la indemnización le notificará dicho siniestro, si fuere conocido según el Registro de 
aeronaves, y en todo caso se publicarán edictos en el Boletín Oficial del Estado en tres 
fechas distintas durante los tres meses siguientes al día en que tuvo lugar dicho siniestro.

CAPÍTULO XV
De los gravámenes y de los créditos privilegiados

Artículo ciento treinta.  
En su condición de bienes muebles de naturaleza especial las aeronaves pueden ser 

objeto de hipoteca, usufructo, arrendamiento y demás derechos que las leyes autoricen.
Las transferencias de propiedad de la aeronave, así como los actos a que se refiere el 

párrafo anterior, se inscribirán mediante el título correspondiente y con los efectos jurídicos 
establecidos en las leyes, en la Sección de Aeronaves del Registro de Bienes Muebles, cuya 
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coordinación con el Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles se verificará en la forma que 
se determine reglamentariamente.

Artículo ciento treinta y uno.  
Sólo podrán ser objeto de hipoteca las aeronaves matriculadas en España.

Artículo ciento treinta y dos.  
El embargo de aeronaves pertenecientes a Empresas de tráfico aéreo no producirá la 

interrupción del servicio público a que estén destinadas. Las autoridades que lo decreten 
pondrán el hecho en conocimiento del Ministerio del Aire.

Artículo ciento treinta y tres.  
Se considerarán créditos preferentemente privilegiados sobre la aeronave o sobre la 

indemnización que corresponda, en caso de seguro, y por el orden que se relacionan, los 
siguientes:

Primero. Los créditos por impuestos, derechos y arbitrios del Estado, por la última 
anualidad y la parte vencida de la corriente.

Segundo. Los salarios debidos a la tripulación por el último mes.
Tercero. Los créditos de los aseguradores por las dos últimas anualidades o dividendos 

que se les adeuden.
Cuarto. Las indemnizaciones que esta Ley establece en concepto de reparación de 

daños causados a personas o cosas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ciento 
diecinueve de esta Ley, párrafo último.

Quinto. Los gastos de auxilio o salvamento de la propia aeronave, accidentada o en 
peligro.

Para la prelación de los demás créditos, se estará a lo dispuesto en la legislación común.
Los privilegios y el orden de prelación establecidos en los apartados anteriores regirán 

únicamente en los supuestos de ejecución singular.
En caso de concurso, el derecho de separación de la aeronave previsto en la Ley 

Concursal se reconocerá a los titulares de los créditos privilegiados comprendidos en los 
números 1.º a 5.º del apartado primero.

CAPÍTULO XVI
De los accidentes, de la asistencia y salvamento y de los hallazgos

Artículo ciento treinta y cuatro.  
La asistencia y salvamento de las aeronaves accidentadas o en peligro son de interés 

público. Se efectuarán bajo la dirección de las autoridades aeronáuticas, a quienes 
corresponderá también la investigación y determinación de responsabilidades en los casos 
de accidentes.

Artículo ciento treinta y cinco.  
Las indemnizaciones debidas por trabajo para el salvamento de personas no podrán 

exceder, por cada una, de la cuarta parte de las cantidades fijadas en esta Ley para caso de 
muerte.

Artículo ciento treinta y seis.  
En el caso de asistencia o salvamento de aeronaves o mercancías, la indemnización no 

podrá exceder del valor de las mismas o del capital de su seguro.
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Artículo ciento treinta y siete.  
El hallazgo de una aeronave abandonada o de sus restos se notificará al propietario, si 

fuese conocido, y serán devueltos a éste, previo abono de los gastos legítimos, más un 
premio de la tercera parte de su valor al descubridor.

Se considerará abandonada la aeronave o sus restos cuando estuviese sin tripulación y 
no sea posible determinar su legítima pertenencia por los documentos de a bordo, marcas 
de matrícula que ostente u otro medio de identificación, o bien cuando el propietario 
manifieste de modo expreso su deseo de abandonarla.

Artículo ciento treinta y ocho.  
Para facilitar al propietario el ejercicio de sus derechos, se le notificará el hallazgo, si 

fuese conocido, y, en todo caso, se publicarán edictos en el «Boletín Oficial del Estado» en 
tres fechas distintas durante los tres meses siguientes al día en que tuvo lugar. Transcurrido 
el plazo de un año desde la fecha del hallazgo, sin que concurra reclamación del propietario, 
se estimará la presunción legal de abandono.

Artículo ciento treinta y nueve.  
Si la aeronave o sus restos no pudieran conservarse, o hubieren transcurrido los plazos 

a que se refiere el artículo anterior, serán vendidos en pública subasta y su importe quedará 
en beneficio del Estado, deducidos los gastos y el premio, en su caso.

Artículo ciento cuarenta.  
Disposiciones especiales regularán las obligaciones y funciones sobre esta materia de 

autoridades y particulares, el procedimiento a que haya de someterse la investigación y las 
colaboraciones de carácter internacional que deban admitirse.

Artículo ciento cuarenta y uno.  
Las acciones derivadas de la asistencia y salvamento prescribirán a los dos años de 

terminadas las operaciones.

CAPÍTULO XVII
De la policía de la circulación aérea

Artículo ciento cuarenta y dos.  
La policía de la circulación aérea abarcará el cumplimiento de cuantos Reglamentos, 

disposiciones y normas permanentes o eventuales tiendan a conseguir una rápida, ordenada 
y segura circulación de las aeronaves, tanto en vuelo como en tierra.

Artículo ciento cuarenta y tres.  
Las funciones a que se refiere el precedente artículo serán ejercidas, según los casos, 

por los Jefes de demarcación aérea, por los Jefes de aeropuerto y por los Comandantes de 
aeronave.

Artículo ciento cuarenta y cuatro.  
Las disposiciones sobre policía de la circulación aérea y disciplina de vuelo obligan a 

todas las aeronaves civiles o militares, sin distinción de categoría o clase.

Artículo ciento cuarenta y cinco.  
Para que una aeronave pueda volar dentro del espacio aéreo español deberá ser 

debidamente autorizada, previa presentación de su plan de vuelo, ostentar las marcas de 
nacionalidad, matrícula o número y llevar la documentación exigida por esta Ley, sus 
reglamentos o los convenios o tratados internacionales. No obstante lo anterior, el plan de 
vuelo no será exigible en los vuelos interiores que se realicen siguiendo reglas de vuelo 
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visual y siempre que las condiciones de la circulación aérea y la prestación de los servicios 
de tránsito aéreo lo permitan.

Artículo ciento cuarenta y seis.  
Toda aeronave seguirá en su vuelo los canales o zonas de navegación que le sean 

impuestas y respetará las zonas prohibidas o reservadas.

Artículo ciento cuarenta y siete.  
Cualquier aeronave en vuelo dentro del espacio aéreo queda obligada a aterrizar, 

inmediatamente, en el aeropuerto que se le indique por la Autoridad que vigile la circulación 
aérea, así como a variar la ruta primitivamente elegida a requerimiento de dicha Autoridad.

Artículo ciento cuarenta y ocho.  
Las operaciones de partida y llegada de las aeronaves no podrán efectuarse más que en 

aeropuertos y aeródromos oficialmente autorizados.

Artículo ciento cuarenta y nueve.  
El Ministro del Aire, por sí o mediante concesiones, asumirá la organización y 

funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones específicamente aeronáuticas, 
meteorológicas y de ayuda a la navegación aérea.

La autorización de dichos servicios, igual que la de los de aeropuerto, será obligatoria, y 
se ajustará a las condiciones y tarifas que los Reglamentos determinen.

CAPÍTULO XVIII
Del transporte privado, de la navegación de turismo y de las Escuelas de 

Aviación

Artículo ciento cincuenta.  
1. Las aeronaves de transporte privado de Empresas, las de Escuelas de Aviación, las 

dedicadas a trabajos técnicos o científicos y las de turismo y las deportivas, quedarán 
sujetas a las disposiciones de esta Ley, en cuanto les sean aplicables, con las excepciones 
que a continuación se expresan:

Primera. No podrán realizar ningún servicio público de transporte aéreo de personas o 
de cosas, con o sin remuneración.

Segunda. Podrán utilizar terrenos diferentes de los aeródromos oficialmente abiertos al 
tráfico, previa autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

2. Las aeronaves civiles no tripuladas, cualesquiera que sean las finalidades a las que se 
destinen, quedarán sujetas asimismo a lo establecido en esta ley y en sus normas de 
desarrollo, en cuanto les sean aplicables. Estas aeronaves no estarán obligadas a utilizar 
infraestructuras aeroportuarias autorizadas, salvo en los supuestos en los que así se 
determine expresamente en su normativa específica.

 

Artículo ciento cincuenta y uno.  
Las actividades aéreas que se realicen a los fines del artículo anterior, de acuerdo con su 

regulación específica, se les podrá requerir la presentación de una declaración responsable, 
comunicación previa a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea o su autorización, a efectos de 
mantener la seguridad en las operaciones aeronáuticas y de terceros, en los casos en que la 
naturaleza de estas operaciones, el entorno o circunstancias en que se realizan supongan 
riesgos especiales para cualquiera de ellos, y estarán sometidas a su inspección en los 
términos establecidos por la legislación vigente.

Aquellas aeronaves de limitados usos, características técnicas y actuaciones, podrán ser 
exceptuadas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, de los requisitos 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 31  Ley sobre Navegación Aérea

– 2017 –



de inscripción en el Registro de Aeronaves y de la obtención del certificado de 
aeronavegabilidad a los cuales se refieren, respectivamente, los artículos 29 y 36 de esta 
Ley. Para tripular estas aeronaves no es exigible el título que requiere el artículo 58 de esta 
Ley, determinándose por el Ministerio de Fomento, en su caso, las condiciones que deben 
cumplir los tripulantes para su pilotaje.

CAPÍTULO XIX
De las sanciones

Artículos ciento cincuenta y dos a ciento cincuenta y nueve.  
(Derogados)

Disposición adicional única.  
1) Las servidumbres legales impuestas en razón de la navegación aérea, entre las que 

deben incluirse las acústicas, constituyen limitaciones del derecho de propiedad del suelo de 
acuerdo con su función social, regulando las condiciones que exigieren la igualdad esencial 
de su ejercicio en todo el territorio nacional.

2) Mediante disposición reglamentaria ha de establecerse el régimen jurídico de las 
servidumbres citadas y las condiciones de uso de los predios y sujeción parcial al interés 
general que comprende la protección de las personas, del medio natural y de la seguridad de 
la navegación aérea.

3) La disposición de desarrollo ha de delimitar las zonas de incompatibilidad, afectación 
e influencia de uso, instalaciones, actividades y edificaciones.

4) El planeamiento territorial, el urbanístico y cualesquiera otro que ordenen ámbitos 
afectados por las servidumbres aeronáuticas, incluidas las acústicas, han de incorporar las 
limitaciones que éstas imponen a las determinaciones que legalmente constituyen el ámbito 
objetivo de cada uno de los instrumentos referidos. Reglamentariamente se establecerán los 
instrumentos de coordinación con las administraciones territoriales para la salvaguarda de 
estas servidumbres y las actuaciones de control en zonas de servidumbres.

4 bis) Los órganos competentes para la adopción de los instrumentos de coordinación a 
que se refiere el apartado 4) y el control en las zonas de servidumbres, cuando conste 
acreditado que no se compromete la seguridad o regularidad de las operaciones, el normal 
funcionamiento de las ayudas a la navegación aérea y la planificación y desarrollo de los 
aeropuertos de interés general y de las instalaciones para la navegación aérea, podrán 
eximir de la aplicación de los instrumentos de coordinación y de control en las zonas de 
servidumbres a áreas delimitadas geográficamente comprendidas dentro de las 
servidumbres aeronáuticas, previo informe, cuando proceda, de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea.

Las resoluciones que adopten estas exenciones no serán aplicables en relación con la 
instalación de aerogeneradores o construcciones e instalaciones de altura igual o superior a 
cien metros, podrán establecer los requisitos adicionales aplicables para acogerse a ellas, y 
perderán su eficacia, salvo que se confirmen expresamente, cuando se modifiquen las 
servidumbres aeronáuticas o, en su caso, las propuestas de servidumbres, con posterioridad 
a su concesión.

5) Sólo dará lugar a expropiación forzosa, la imposición de servidumbres aeronáuticas, 
incluidas las acústicas, que impidan el ejercicio de derechos patrimonializados.

6) Lo dispuesto en el apartado 4 bis) será aplicable además con relación a los 
instrumentos de coordinación para la salvaguarda de las competencias estatales exclusivas 
en materia de planificación de los aeropuertos de interés general y del sistema de 
navegación aérea.

Disposición final primera.  
El transporte del correo, sea de procedencia nacional o extranjera, se regulará por la 

legislación específica del Ramo.
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Disposición final segunda.  Régimen de responsabilidad en caso de accidentes y exención 
de la obligación de aseguramiento.

Cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen, el Gobierno, por Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, podrá modificar la cuantía de las indemnizaciones 
reguladas en el capítulo XIII de esta ley.

Asimismo, se habilita al Gobierno para que reglamentariamente pueda eximir o 
establecer diferentes modalidades en el cumplimiento de las obligaciones de aseguramiento 
establecidas en esta Ley para aquellas aeronaves no tripuladas que, por el bajo riesgo de 
sus operaciones, puedan resultar desproporcionadas.

Disposición final tercera.  
Quedan excluidas del Seguro Obligatorio de Viajeros, ampliado por Ley de veintiséis de 

septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, las Empresas de transporte aéreo que 
acrediten tener constituido el correspondiente Seguro de Viajeros conforme al artículo ciento 
veintisiete de la presente Ley, deduciéndose, en este supuesto, del precio del billete en el 
transporte aéreo nacional, el importe de la prima del indicado Seguro Obligatorio.

En todo caso la indemnización se hará efectiva en el plazo máximo de treinta días.

Disposición final cuarta.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo preceptuado en esta 

Ley.
Se autoriza al Ministro del Aire para proponer al Gobierno o dictar, en su caso, las 

disposiciones relativas a la ejecución de la presente Ley, a cuyo fin la Comisión de 
Codificación Aeronáutica le presentará los proyectos de Reglamentos o disposiciones de 
carácter general que desarrollen aquélla.

Queda derogada en lo que se refiere a la Comisión de Codificación Aeronáutica, según 
establece la disposición derogatoria.3 de la Ley Orgánica 1/1986, de 8 de enero. Ref. BOE-
A-1986-904

Disposición final quinta.  
En relación con el párrafo tercero del artículo quinto de esta Ley se declaran 

expresamente de aplicación a la navegación aérea militar los artículos octavo, once, 
diecisiete, treinta y cuatro a treinta y ocho, cuarenta y cinco, cuarenta y seis, cincuenta y uno 
a cincuenta y ocho, sesenta y uno, ciento treinta y cuatro y todo otro que en particular así lo 
disponga.

Disposición final sexta.  
Se habilita a la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 

en el marco de sus competencias, para conceder de oficio a los titulares o solicitantes de 
licencias, certificados, habilitaciones o autorizaciones, exenciones específicas al 
cumplimiento de la normativa aplicable en materia de aviación civil en los ámbitos no 
regulados por la normativa de la Unión Europea, cuando se produzcan circunstancias 
urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes, siempre que se cumplan todas las 
condiciones siguientes:

a) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de forma 
adecuada cumpliendo los requisitos aplicables.

b) Que se garantice la seguridad en caso necesario mediante la aplicación de las 
correspondientes medidas de mitigación.

c) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado como 
consecuencia de la concesión de la exención en la medida de lo posible.
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d) Que el alcance y la duración de la exención estén limitados a lo que resulte 
estrictamente necesario y que esta se aplique sin ocasionar discriminación.

Asimismo, dichas exenciones se podrán emitir, si se cumplen todas las condiciones 
mencionadas en el párrafo anterior, previa solicitud de los interesados en la que se motive 
adecuadamente su cumplimiento, se especifiquen las circunstancias urgentes imprevistas o 
las necesidades operativas urgentes y que incluya, por parte del solicitante, las medidas de 
mitigación que permitan establecer un nivel de seguridad operacional equivalente.

Disposición transitoria primera.  
Las Compañías nacionales de tráfico aéreo que a la publicación de la presente Ley 

tengan otorgada o autorizada la prestación de servicios aéreos en líneas regulares de tráfico 
interior o internacional seguirán en el disfrute de ellas en las mismas condiciones que en la 
actualidad hasta que el Gobierno, a propuesta del Ministerio del Aire, considere conveniente 
renovarlas en los términos que establece el capítulo XI de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto se fijen por el Ministerio del Aire las Demarcaciones a que se refiere el artículo 

noveno, las mismas coincidirán con las actuales regiones y zonas aéreas.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio en materia de autorizaciones.
En tanto no sea de aplicación la normativa específica que regule la comunicación previa 

prevista en el artículo ciento cincuenta y uno, será exigible la previa autorización de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea para el ejercicio de las actividades previstas en dicho 
precepto.
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§ 32

Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 162, de 8 de julio de 2003

Última modificación: 2 de agosto de 2024
Referencia: BOE-A-2003-13616

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El progreso de la aviación civil constituye sin duda un factor esencial en el desarrollo de 

las sociedades contemporáneas. Además de la importancia que la industria aeronáutica ha 
adquirido en las economías nacionales, el transporte aéreo ocupa un lugar central en la 
internacionalización de las relaciones económicas y sociales y en los intercambios 
económicos, científicos y culturales.

En nuestro ordenamiento jurídico la regulación legal de las actividades aeronáuticas 
arranca de la Ley de Bases de 27 de diciembre de 1947, posteriormente desarrollada por la 
Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea que desde entonces constituye la 
norma fundamental por la que se ha regido la aviación civil.

Esta norma, completada con los desarrollos reglamentarios propios de cada momento, 
ha demostrado hasta ahora una notable vitalidad y una gran capacidad de adaptación para 
dar respuesta a los objetivos y necesidades de la aviación civil desde la fecha de su 
promulgación y ha permitido, entre otros extremos, el crecimiento del tráfico, la liberalización 
del transporte y la internacionalización del ámbito de actuación de los operadores aéreos.

Los desafíos que la seguridad aérea plantea han conducido durante los últimos años, no 
obstante, a complementar nuestra legislación aeronáutica general con la aprobación de 
nuevas normas derivadas de las más recientes prescripciones y recomendaciones de la 
Organización de Aviación Civil Internacional y de las disposiciones de ejecución necesarias 
para la aplicación de las normas comunitarias y a adoptar como reglas de Derecho interno 
los códigos y decisiones más relevantes acordados por Eurocontrol y por las Autoridades 
Aeronáuticas Conjuntas, organismo asociado a la Conferencia Europea de Aviación Civil.

La plena eficacia de tales normas requiere que la Autoridad aeronáutica nacional en el 
ámbito civil disponga de los instrumentos jurídicos y organizativos necesarios para asegurar 
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su aplicación y la adecuación permanente de sus métodos de actuación a las disposiciones y 
recomendaciones internacionales, al servicio todo ello de la seguridad en el transporte y en 
la nave gación aérea y en los sistemas e instalaciones aeroportuarios.

El reforzamiento de las potestades públicas de intervención sobre el tránsito y el 
transporte aéreos que esta ley lleva a cabo obedece igualmente a otro tipo de 
consideraciones. En primer lugar, la constatación de que el establecimiento de un mercado 
progresivamente abierto a la competencia entre diferentes compañías aéreas como el actual 
exige la adaptación de la Autoridad aeronáutica civil, que ha de asumir la función de órgano 
regulador y velar por la libre competencia entre ellas, el acceso de los operadores y de los 
usuarios a los servicios aeronáuticos y el orden y la seguridad generales del transporte 
aéreo.

La creciente complejidad de las actividades relacionadas con la aviación civil que el 
desarrollo tecnológico conlleva, en segundo término, debe traducirse en la potenciación de 
las funciones de supervisión del órgano regulador sobre los procesos de fabricación, 
mantenimiento y explotación de las aeronaves y productos aeronáuticos y sobre la 
prestación de los servicios aeroportuarios y de navegación aérea, así como en el 
establecimiento de reglas que ordenen las actividades de las profesiones y organizaciones 
aeronáuticas y la adopción de medidas que garanticen la seguridad y el uso de los servicios 
de transporte aéreo por determinadas categorías de usuarios especialmente vulnerables 
como las personas con discapacidad o de edad avanzada.

Esta Ley viene a dar respuesta a los problemas enunciados y coincide con la Resolución 
número 14.4, aprobada por el Pleno del Congreso de los Diputados con motivo del debate 
sobre el estado de la Nación celebrado los días 26 y 27 de junio de 2001, que instó al 
Gobierno a complementar la Ley 48/1960 con una norma legal que regule las potestades 
públicas de ordenación y supervisión de la aviación civil, determine sus fines y dote a la 
autoridad aeronáutica con los medios necesarios para asegurar la regularidad de los 
servicios aeronáuticos y el orden y la seguridad del transporte aéreo.

II
El título I de la Ley distribuye entre los órganos de la Administración General del Estado, 

de forma completa y sistemática, las competencias que en materia de aeropuertos de interés 
general, control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y 
matriculación de aeronaves el artículo 149.1.20.ª de la Constitución encomienda con 
carácter exclusivo al Estado. Esta nueva asignación de funciones permite avanzar en la 
situación creada por la promulgación del Real Decreto Ley 12/1978, de 27 de abril, sobre 
fijación y delimitación de facultades entre los Ministerios de Defensa y de Transportes y 
Comunicaciones en materia de aviación, conforme al cual este último departamento asumió, 
sin una previa redefinición de sus funciones, el ejercicio de las competencias de la 
Subsecretaría de Aviación Civil, inicialmente dependiente del Ministerio del Aire, y, por 
delegación del Ministerio de Defensa, el control de la circulación aérea general.

El Ministerio de Fomento queda configurado como la autoridad aeronáutica civil en el 
ámbito interno y sus funciones se orientan fundamentalmente a la ordenación, supervisión y 
control de los diferentes sectores de actividad que constituyen la aviación civil y al ejercicio 
de la potestad sancionadora en la materia. La atribución de responsabilidades sobre el 
control de la circulación aérea general en tiempo de paz que la Ley efectúa en favor del 
Ministerio de Fomento es directa y no por delegación, como estableció el hasta ahora 
vigente Real Decreto Ley 12/1978 sobre delimitación de facultades entre los Ministerios de 
Defensa y de Transportes en materia de aviación. Ello no obsta para que en situaciones de 
emergencia o concurriendo circunstancias extraordinarias el control de la circulación aérea 
general se integre en la defensa aérea del territorio nacional y, en consecuencia, haya de ser 
asumido por el Ministerio de Defensa.

El dinamismo del sector aeronáutico y su constante evolución tecnológica exigen que la 
autoridad aeronáutica civil disponga de instrumentos reguladores que permitan dar 
respuesta ágil a los problemas que la seguridad aérea plantea. En esta dirección y, 
siguiendo una pauta generalizada en los demás países de nuestro entorno, se atribuye al 
Director General de Aviación Civil la potestad de dictar disposiciones reglamentarias de 
carácter secundario y de contenido técnico y especializado, denominadas «Circulares 
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aeronáuticas», destinadas a completar, precisar y asegurar la más eficaz aplicación de las 
normas con la finalidad de preservar la seguridad de las operaciones de vuelo y el orden del 
tránsito y el transporte aéreos.

Desde la perspectiva de su función ordenadora se regula igualmente la intervención de 
los Ministerios de Fomento y de Defensa en la planificación y establecimiento de los 
sistemas aeroportuarios, consistente en una autorización para los aeropuertos de 
competencia de la Administración General del Estado y un informe previo de carácter 
vinculante, en lo que se refiere a la preservación de las competencias estatales, cuando se 
trate de aeródromos, helipuertos, aeropuertos o planes de competencia de una comunidad 
autónoma.

La organización administrativa se completa con la creación del Consejo Asesor de 
Aviación Civil como órgano superior de asesoramiento y consulta de la Administración 
General del Estado en materia de aviación civil, adscrito al Ministerio de Fomento.

III
El título II se consagra a la regulación de la investigación técnica de los accidentes e 

incidentes de aviación civil, hasta ahora establecida por el Real Decreto 389/1998, de 13 de 
marzo, sobre investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil, que incorporó a 
nuestro ordenamiento la Directiva 94/56/CE, de 21 de noviembre, por la que se establecen 
los principios fundamentales que rigen la investigación de los accidentes e incidentes de 
aviación civil, de acuerdo con el anexo 13 del Convenio de Aviación Civil Internacional.

La nueva regulación, que ahora se efectúa en sede legal, refuerza la independencia del 
órgano responsable de efectuar las investigaciones, la Comisión de Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Aviación Civil, órgano colegiado técnicamente especializado y 
adscrito orgánicamente al Ministerio de Fomento. El reforzamiento de tal independencia se 
logra limitando severamente las facultades del Departamento de adscripción en el 
nombramiento y cese de los miembros de la Comisión y dotando a la función investigadora 
de un régimen jurídico específico, a fin de incrementar la eficacia de las investigaciones y 
preservar su auténtica finalidad que consiste en la determinación de las causas de los 
accidentes e incidentes de aviación civil y la mejora de la seguridad aérea, pero no el 
establecimiento de la culpa o responsabilidad de los mismos.

De acuerdo con las normas y recomendaciones aprobadas por la Organización de 
Aviación Civil Internacional, se limita la cesión de datos procedentes de la investigación 
técnica a aquellos casos en que la información haya sido requerida por los juzgados y 
tribunales del orden penal, por las Comisiones Parlamentarias de Investigación o por otros 
organismos de investigación técnica de accidentes e incidentes o cuando la comunicación 
constituya una medida más adecuada para prevenir un accidente o incidente grave.

IV
Uno de los cometidos esenciales del órgano regulador consiste en verificar el 

cumplimiento de las normas reguladoras de la aviación civil y reaccionar frente a los 
eventuales incumplimientos, circunstancia que otorga particular relevancia a la inspección 
aeronáutica. Pues bien, el título III de la Ley se dedica íntegramente a regular el contenido y 
la forma de ejercicio de las funciones de control, inspección en sentido estricto y de 
verificación sobre las actividades aeronáuticas por el Ministerio de Fomento.

El control de las actividades aeronáuticas tiene una doble dimensión: comprende por una 
parte, las tradicionales funciones de vigilancia y control del cumplimiento de las normas 
sobre aviación civil aplicables en los distintos ámbitos sujetos a las mismas y, por otra, 
abarca también actuaciones de supervisión técnica y realización de comprobaciones, 
pruebas y ensayos necesarios para la obtención y renovación de licencias, habilitaciones y 
autorizaciones inherentes al campo de la aviación civil y la certificación de las aeronaves y 
de los equipos y aparatos aeronáuticos. La inspección, de acuerdo con lo que esta ley 
establece, rebasa, por tanto, los tradicionales límites del control administrativo previo al 
ejercicio de las facultades sancionadoras e incluye igualmente funciones de colaboración 
técnica con los particulares, cuyo objeto consiste en visar el cumplimiento de los requisitos 
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necesarios para la obtención y mantenimiento de los títulos que habilitan para la realización 
de actividades y operaciones aeronáuticas.

En garantía del correcto ejercicio de la actividad inspectora, con el alcance antes 
señalado, la ley regula de forma acabada el régimen jurídico de dicha función, las 
atribuciones de quienes la realizan, la forma y los documentos en los que se plasma su 
realización, el procedimiento de subsanación de deficiencias y, en particular, las medidas 
extraordinarias que puede adoptar la autoridad aeronáutica cuando se hayan constatado 
irregularidades en aeronaves, equipos o instalaciones civiles que comprometan de forma 
cierta, grave e inmediata la seguridad aérea.

Además, en la regulación de la inspección aeronáutica se ha buscado un modelo 
equilibrado de colaboración entre el sector público y el privado para la realización de las 
actuaciones de inspección en sentido propio, verificación y supervisión, admitiendo que 
personas físicas y jurídicas que dispongan de recursos, solvencia técnica, especialización en 
actividades aeronáuticas y de la independencia necesaria para garantizar la imparcialidad de 
su actividad puedan ser autorizadas para realizar tales actuaciones, aunque siempre bajo la 
dirección y supervisión de la autoridad aeronáutica civil.

V
El constante incremento que el tráfico aéreo ha experimentado en las últimas décadas 

genera necesidades crecientes de seguridad. El título IV de la ley recoge el catálogo de las 
obligaciones exigibles, por dicho motivo, a aquellos sujetos cuya actuación pueda afectar a 
la seguridad aérea, regulando las obligaciones generales exigibles a todos y, a continuación 
y sucesivamente, las obligaciones específicas del personal aeronáutico, de las entidades 
dedicadas a la fabricación y mantenimiento de productos aeronáuticos, de los operadores y 
compañías aéreas, de las empresas que realizan trabajos aéreos, de los proveedores de 
servicios de navegación aérea, de los agentes de servicios aeroportuarios, de los gestores 
de infraestructuras aeroportuarias, de los pasajeros y usuarios y de las entidades y personas 
que realicen actos de inspección.

Mediante la expresa determinación de las obligaciones, la ley ha pretendido dar un 
enfoque generalizador y positivo, formulando los requerimientos de seguridad y las pautas 
de comportamiento exigibles a las personas y organizaciones que desarrollan actividades 
aeronáuticas, que constituyen el marco jurídico general de la seguridad aeronáutica, que 
habrá de pormenorizarse y concretarse más adelante en cada una de las múltiples y 
particulares disposiciones que ordenan y regulan los distintos sectores de actuación 
comprendidos dentro de la aviación civil.

VI
El título V de la ley establece un régimen sancionador en materia de aviación civil 

completo, tanto en lo material como en lo procedimental, que sustituye al contenido en los 
artículos 152 a 159 de la Ley 48/1960. Aunque algunas de las infracciones que se incluyen 
proceden de normas de rango legal posteriores a la ley sobre Navegación Aérea que la han 
actualizado.

El desarrollo que el tráfico y el transporte aéreos han experimentado desde los años 60 
hasta nuestros días requiere que el régimen sancionador de la aviación civil se adecue a la 
naturaleza y a las características de las actividades y servicios aeronáuticos que hoy se 
ejercen o prestan, de forma que responda fielmente a los problemas y conflictos que 
efectivamente se concitan y que abarque a la totalidad de los sujetos, individuales y 
colectivos, que en ellos participan.

La ley tiene en cuenta igualmente las determinaciones de la Constitución de 1978 y la 
nueva legalidad administrativa emanada en la pasada década de conformidad con sus 
principios, así como las modificaciones derivadas de los acuerdos y normas internacionales 
en materia de aviación civil y, finalmente, la integración en nuestro sistema de fuentes del 
Derecho de los actos normativos comunitarios que han regulado muy importantes aspectos 
del transporte aéreo de los Estados miembros de la Unión Europea.

Todas estas circunstancias hacen necesario el establecimiento de un nuevo régimen 
sancionador que permita corregir las infracciones administrativas, construido sobre la base 
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del pleno respeto a los principios constitucionales básicos de legalidad y de seguridad 
jurídica, así como a los más específicos de tipicidad y proporcionalidad consagrados en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento del citado principio de tipicidad, se definen de acuerdo con los criterios 
asentados por la doctrina del Tribunal Constitucional las conductas que constituyen 
infracciones administrativas contra la seguridad de la aviación civil, las relativas al transporte 
y los trabajos aéreos, al transporte de mercancías peligrosas o sujetas a normas especiales 
por vía aérea, a la disciplina del tráfico aéreo en materia de ruido, al funcionamiento y uso de 
los aeropuertos y a la coordinación de los aeropuertos y la utilización de las franjas horarias. 
El muy notable incremento experimentado por el tráfico aéreo en general y particularmente el 
transporte aéreo comercial debe ser tenido en cuenta desde el punto de vista sancionador 
con la doble finalidad de preservar tanto la seguridad de la aviación, de indiscutible interés 
público, como los derechos e intereses legítimos de los pasajeros y otros usuarios de los 
servicios aeronáuticos.

La ley establece, por último, con la necesaria precisión, las sanciones y medidas 
consecuencia de las infracciones y los criterios a que los órganos sancio nadores deben 
sujetar sus resoluciones, tanto respecto a la aplicación de las sanciones como en lo relativo 
a su graduación con exquisito respeto a los principios antes reseñados, así como a los de 
seguridad jurídica y proporcionalidad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Esta ley tiene por objeto determinar las competencias de los órganos de la 

Administración General del Estado en materia de aviación civil, regular la investigación 
técnica de los accidentes e incidentes aéreos civiles y establecer el régimen jurídico de la 
inspección aeronáutica, las obligaciones por razones de seguridad aérea y el régimen de 
infracciones y sanciones en materia de aviación civil.

Sus disposiciones tienen por finalidad preservar la seguridad, el orden y la fluidez del 
tráfico y del transporte aéreos, de acuerdo con los principios y normas de Derecho 
internacional reguladores de la aviación civil.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Se regirán por las normas contenidas en esta ley las aeronaves, productos, 

componentes y equipos aeronáuticos civiles, los sistemas aeroportuarios y de navegación 
aérea civiles, sin perjuicio de las competencias que sobre estos sistemas aeroportuarios 
correspondan a las comunidades autónomas, los servicios y actividades relacionados con la 
aviación civil y el personal y organizaciones civiles que intervengan en su ejecución y 
explotación.

La aplicación de esta ley a las aeronaves de Estado no militares, como las de aduanas, 
policía o, en general, las destinadas a servicios públicos no comerciales, a su personal y a 
las organizaciones responsables de su utilización, deberá respetar las particularidades 
relativas a la operación de dichas aeronaves.

2. Las aeronaves militares, los sistemas aeroportuarios y de navegación aérea y los 
servicios, actividades e instalaciones adscritos a la defensa nacional, así como su personal, 
están excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley y quedarán sujetas a su legislación 
específica. Sin perjuicio de anterior, lo dispuesto en el título II, capítulo I, será de aplicación 
en las instalaciones militares y sistemas de navegación aérea adscritos a la defensa nacional 
que presten servicios a la aviación civil.

3. Esta ley, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la normativa europea 
existente al respecto, se aplicará en todo el territorio español, en sus aguas jurisdiccionales, 
en el espacio aéreo suprayacente y en el espacio aéreo sobre el que el Estado español 
ejerza jurisdicción de conformidad con los Tratados y Convenios internacionales en vigor.
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Artículo 3.  Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil.
1. Por Acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a propuesta conjunta de los Ministros 

de Defensa, del Interior y de Fomento, se aprobará el Programa Nacional de Seguridad para 
la Aviación Civil, en el que se determinarán las medidas y los procedimientos necesarios 
para garantizar la aplicación efectiva de las normas de seguridad de la aviación civil en los 
aeropuertos, aeródromos e instalaciones de navegación aérea y la prevención de actos 
ilícitos contra las actividades aeronáuticas.

El Gobierno designará, asimismo, los órganos competentes para su evaluación, 
seguimiento y ejecución.

2. Las medidas previstas en el Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil 
serán aplicables en todos los aeropuertos abiertos a las operaciones comerciales de 
transporte aéreo.

3. El programa se revisará con la periodicidad que se derive de lo establecido en las 
normas internacionales y, en todo caso, siempre que resulte necesario adoptar nuevas 
medidas de seguridad o se produzcan circunstancias que así lo aconsejen.

Artículo 4.  Competencias en materia de estructura y gestión del espacio aéreo y de la 
circulación aérea.

1. Las competencias en materia de estructura y gestión del espacio aéreo y de 
circulación aérea corresponden a los Ministerios de Defensa y Fomento en los términos 
establecidos en este artículo.

2. Corresponde a los Ministerios de Defensa y Fomento la definición y establecimiento 
de la política y estrategia para la estructuración y gestión del espacio aéreo, así como la 
adopción de las medidas específicas en este ámbito de acuerdo con lo establecido en la 
Unión Europea y teniendo en cuenta las necesidades de la defensa nacional.

Salvo en las situaciones descritas en los apartados 3, letra c), y 4 estas competencias se 
ejercerán conjuntamente en los términos previstos reglamentariamente, cuando proceda, a 
través de la Comisión Interministerial prevista en el artículo 6.

3. Corresponde al Ministerio de Defensa:
a) La vigilancia, control y defensa del espacio aéreo de soberanía española, así como el 

control de la circulación aérea general en tiempos de conflicto armado, como responsable 
principal de la defensa aérea de España.

b) La ordenación y control de la circulación aérea operativa.
c) El control de la circulación aérea general y el establecimiento de las medidas que 

afecten a la estructuración, gestión y condiciones de uso del espacio cuando así lo 
determine el Presidente del Gobierno o el Ministro de Defensa por concurrir, 
respectivamente, circunstancias extraordinarias o situaciones de emergencia que así lo 
aconsejen.

4. Corresponde al Ministerio de Fomento la ordenación y control de la circulación aérea 
general en tiempo de paz y, en situaciones de crisis que afecten al espacio aéreo, distintas 
de las previstas en el apartado 3, letra c), el establecimiento de las condiciones de uso del 
espacio aéreo para las aeronaves civiles.

Artículo 4 bis.  Competencias en materia de infraestructuras militares abiertas al tráfico civil 
y salvaguarda de los intereses de la defensa en otros ámbitos.

1. En las bases aéreas o aeródromos militares abiertos al tráfico civil, corresponde al 
Comandante de la base la jefatura de todas las instalaciones, la responsabilidad del 
funcionamiento de todos los elementos imprescindibles para asegurar la continuidad 
operativa y adoptar las medidas que procedan para garantizar los intereses de la defensa 
nacional y de la aviación militar.

La coordinación, explotación, conservación y administración de la zona abierta al tráfico 
civil corresponde a la persona designada al efecto conforme a lo previsto en las 
disposiciones reglamentarias de aplicación que ejercerá sus funciones exclusivamente en 
relación con el tráfico civil.
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2. En cada aeropuerto y aeródromo público civil o conjunto de ellos que correspondan a 
una misma demarcación, se establecerá una Comandancia Militar Aérea para representar 
los intereses de la defensa nacional y de la aviación militar, cuyo comandante ejercerá las 
competencias propias del Ministerio de Defensa.

3. El Ministerio de Defensa y los órganos responsables de la gestión de la infraestructura 
destinada al tráfico civil formalizarán los acuerdos pertinentes para la compensación por los 
servicios prestados conforme a lo previsto en los apartados precedentes, a cuyo efecto se 
efectuaran las previsiones presupuestarias correspondientes.

4. El mantenimiento de la seguridad y el orden público en los aeropuertos y aeródromos 
civiles de uso público y demás instalaciones de la aviación civil corresponderá al Ministerio 
del Interior.

Artículo 5.  Competencias del Ministerio de Fomento.
1. Además de las competencias previstas en el artículo 4, corresponde al Ministerio de 

Fomento:
a) La ordenación, supervisión y garantía de la prestación de los servicios, sistemas e 

instalaciones civiles de navegación aérea, así como las funciones de supervisión de la 
normativa en materia de cielo único europeo en los términos que establece esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo.

b) La calificación de los aeropuertos civiles de interés general y la aprobación de sus 
planes directores.

c) La ordenación, supervisión y garantía de la prestación de los servicios aeroportuarios 
en los aeropuertos civiles de interés general, así como la ordenación y supervisión de la 
seguridad operacional en el resto de las infraestructuras aeroportuarias civiles.

d) El mantenimiento del registro de matrícula de aeronaves civiles.
e) La ordenación y supervisión del transporte aéreo.
f) La ordenación y supervisión de las actividades y trabajos aéreos, así como de la 

aviación general y deportiva.
g) La ordenación, verificación y control del cumplimiento de los requisitos y 

procedimientos establecidos para garantizar la seguridad aérea en relación con el diseño, 
fabricación, mantenimiento, uso y operación de las aeronaves civiles y, en general, de los 
productos, componentes y equipos aeronáuticos civiles.

h) La ordenación, otorgamiento y supervisión de los títulos que habilitan a las personas y 
organizaciones civiles para la realización de actividades aeronáuticas civiles y el control del 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones en cada caso exigibles.

i) El reconocimiento y aceptación de los títulos, licencias, autorizaciones o certificados 
expedidos por autoridades de otros Estados y que sean requeridos para el ejercicio de 
profesiones aeronáuticas.

j) La ordenación, dirección y ejecución de la inspección aeronáutica civil, en el ámbito de 
las competencias de la Administración General del Estado.

k) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de aviación civil.
2. La competencia prevista en el apartado 1 no abarcará a los servicios, sistemas e 

instalaciones de navegación aérea militar asociados a las bases aéreas, las bases aéreas 
abiertas al tráfico civil, la zona militar de los aeródromos utilizados conjuntamente por una 
base aérea y un aeropuerto y los aeródromos y helipuertos militares, cuya verificación y 
control serán ejercidos por el Ministerio de Defensa.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Ministerios de Defensa y Fomento 
podrán acordar que la verificación y control del cumplimiento de los requisitos exigibles para 
la provisión de servicios a las aeronaves civiles y a la circulación aérea general por parte de 
las instalaciones, sistemas de navegación aérea e infraestructuras de carácter militar, así 
como a su personal, se realice por el Ministerio de Fomento. El ejercicio de estas funciones 
por el Ministerio de Fomento en ningún caso supondrá la atribución a éste de competencias 
administrativas o sancionadoras sobre las instalaciones, sistemas, infraestructuras y 
personal militar que, en su caso, corresponderá al Ministerio de Defensa.
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Artículo 6.  Coordinación entre los Ministerios de Defensa y de Fomento.
1. La coordinación de las actuaciones que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, corresponden a los Ministerios de Defensa y de Fomento se realizará a través 
de una Comisión interministerial integrada por representantes de ambos Departamentos. 
Reglamentariamente se establecerá la composición, los órganos, las normas de 
funcionamiento y las funciones de esta Comisión que, en todo caso, incluirán:

a) El informe de los proyectos de disposiciones de carácter general sobre personal e 
infraestructuras, civiles o militares, que afecten a las competencias de ambos 
Departamentos y circulación aérea.

b) El informe de la política y estrategia en materia de estructuración, uso y gestión del 
espacio aéreo, incluyendo la relativa a la coordinación y cooperación con los Estados 
limítrofes en materia de uso flexible del espacio aéreo, sin perjuicio de las competencias de 
otros Departamentos ministeriales.

c) Las funciones, incluidas las ejecutivas y de resolución, de gestión estratégica del 
espacio aéreo que se le atribuyan reglamentariamente, de entre las previstas en el artículo 4 
del Reglamento (CE) n.º 2150/2005 de la Comisión, de 23 de diciembre de 2005, por el que 
se establecen normas comunes para la utilización flexible del espacio aéreo.

2. Las resoluciones dictadas en el ejercicio de funciones decisorias por el órgano que 
integre a todos los miembros de la Comisión interministerial prevista en este artículo, ponen 
fin a la vía administrativa, siendo recurribles ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Cuando reglamentariamente se atribuyeran funciones decisorias a otros órganos de 
funcionamiento de la citada Comisión, sus resoluciones serán recurribles ante el órgano 
citado en el párrafo anterior conforme al procedimiento previsto para el recurso de alzada.

Artículo 7.  Competencias en materia de servicio meteorológico.
Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente el ejercicio de las competencias del 

Estado en materia de servicio meteorológico y, en consecuencia, de las siguientes funciones:
a) El ejercicio de la autoridad meteorológica aeronáutica en el territorio nacional, a través 

de la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología.
b) La prestación de los servicios meteorológicos de observación, vigilancia y predicción 

necesarios para contribuir a la seguridad, regularidad y eficiencia del tránsito aéreo.
c) La provisión a los usuarios aeronáuticos de la información meteorológica necesaria 

para el desempeño de sus funciones.

Artículo 8.  Circulares aeronáuticas.
1. El Director General de Aviación Civil podrá aprobar, en el ámbito de la aviación civil, 

disposiciones de carácter secundario y de contenido técnico, que completen, precisen y 
aseguren la más eficaz aplicación de las normas dirigidas a preservar la seguridad y el orden 
del tránsito y del transporte aéreos civiles.

2. Tales disposiciones que deberán tener en cuenta las prescripciones y 
recomendaciones adoptadas por la Organización de Aviación Civil Internacional y por los 
organismos internacionales de los que forme parte el Estado español, se denominarán 
«Circulares aeronáuticas» y serán obligatorias, dentro del ámbito de la aviación civil, para las 
personas físicas y jurídicas que ejecuten las actividades y presten los servicios vinculados a 
la formación del personal aeronáutico, al diseño, la producción, el mantenimiento y la 
explotación de las aeronaves y productos aeronáuticos, a la gestión de los sistemas 
aeroportuarios y de navegación aérea, a la prestación de los servicios necesarios para la 
navegación aérea y a la realización de las actividades de transporte y trabajos aéreos y 
aviación general y deportiva.

3. La aprobación de las circulares aeronáuticas se llevará a cabo previa audiencia a los 
interesados e informes de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Fomento y, 
cuando afecte a las competencias del Ministerio de Defensa, de la Secretaría General 
Técnica de este Departamento.

4. La entrada en vigor de las circulares aeronáuticas requerirá su previa publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 9.  Construcción y planificación de sistemas aeroportuarios.
1. La construcción y modificación estructural o funcional de los aeródromos, helipuertos y 

aeropuertos civiles de competencia de la Administración General del Estado y de las 
instalaciones del sistema de navegación aérea, así como la puesta en funcionamiento y 
clausura de los mismos, requerirán autorización del Ministerio de Fomento, previo informe 
favorable del Ministerio de Defensa.

2. La construcción, modificación y apertura al tráfico aéreo de los aeródromos y 
aeropuertos de competencia de las comunidades autónomas y la aprobación de planes o 
instrumentos de ordenación y delimitación de su respectiva zona de servicio deberán ser 
informadas conjuntamente, con carácter previo, por los Ministerios de Fomento y de 
Defensa, a efectos de determinar la incidencia de los mismos en la estructuración, 
ordenación y control del espacio aéreo, en el tránsito y el transporte aéreos y en su afección 
a los aeropuertos de interés general o a sus espacios circundantes sujetos a servidumbres 
aeronáuticas.

El informe previsto en el párrafo anterior tendrá carácter vinculante en lo que se refiere a 
la preservación de las competencias estatales, y se emitirá, previa consulta al órgano 
colegiado previsto en el artículo 6, en el plazo de seis meses, transcurridos los cuales sin 
haberse evacuado, se entenderá que tiene carácter favorable.

Para la construcción, modificación y apertura al tráfico aéreo de los helipuertos de 
competencia de las comunidades autónomas, se requerirá únicamente el certificado de 
compatibilidad del espacio aéreo de la instalación proyectada emitido por la Dirección 
General de Aviación Civil previo informe vinculante del órgano colegiado al que se refiere el 
artículo 6.

Artículo 10.  Consejo Asesor de Aviación Civil.
(Derogado)

TÍTULO II
Gestión en materia de seguridad operacional

CAPÍTULO I
Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil

Artículo 11.  Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil.
1. Para mejorar con carácter preventivo los niveles de seguridad operacional se aprobará 

un Programa de Seguridad Operacional para la Aviación Civil, de conformidad con los 
requisitos adoptados en virtud del Convenio sobre Aviación Civil Internacional y de acuerdo 
con las directrices de la Unión Europea.

El Programa Estatal de Seguridad Operacional del Estado establecerá la política y 
objetivos de seguridad aérea del Estado, mediante la gestión de los riesgos, el 
afianzamiento, la promoción de la seguridad y el establecimiento de los indicadores de 
seguridad para su evaluación.

Especialmente, el Programa permitirá la recopilación, el intercambio y el análisis de la 
información sobre seguridad operacional y su gestión integrada.

La información sobre seguridad operacional facilitada voluntariamente en la que no se 
aprecie dolo o negligencia grave no podrá utilizarse como medio de prueba válido para 
cualquier tipo de procedimiento administrativo, ni podrá revelarse al público, salvo lo 
dispuesto en el artículo 19, con el fin de asegurar la continua disponibilidad para poder tomar 
medidas preventivas adecuadas y oportunas.

2. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de Fomento y Defensa, 
en el ámbito de sus competencias, aprobará el Programa Estatal de Seguridad Operacional 
para la Aviación Civil y acordará su revisión en los términos que se determinen 
reglamentariamente y designará el órgano superior responsable de impulsarlo. Corresponde 
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a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea la iniciativa en la elaboración del Programa, para su 
elevación a los órganos competentes del Ministerio de Fomento.

Para la aprobación del Programa Estatal de Seguridad Operacional se deberá tener en 
cuenta como principio básico la protección sobre la información de Seguridad Operacional 
con el fin de que esta no se utilice de forma inapropiada.

Antes de su aprobación, el Ministro de Fomento comparecerá ante la Comisión 
competente del Congreso de los Diputados para informar de las líneas generales de la 
propuesta que se prevé elevar al Consejo de Ministros.

Reglamentariamente se establecerán los órganos, organismos públicos, entes, 
entidades, y sujetos, públicos y privados, obligados por el Programa Estatal de Seguridad 
Operacional para la Aviación Civil, y el alcance de sus obligaciones, así como las funciones 
que corresponden al órgano superior responsable de impulsarlo.

3. En todo caso, quedarán obligados por el Programa los organismos, órganos, entes y 
entidades, del sector público civil y militar, con competencias en materia de control o 
supervisión sobre la seguridad operacional de la aviación civil o que incidan en ella, 
debiendo concretarse reglamentariamente los mecanismos de coordinación entre ellos.

Así mismo, se integra en el Programa la Autoridad Administrativa Independiente para la 
Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil 
de acuerdo con el régimen jurídico establecido en su ley de creación, en especial en relación 
con el régimen de la información de la investigación, al que no resultará aplicable lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de esta ley.

4. Entre las obligaciones de los proveedores de servicios y productos aeronáuticos, 
públicos o privados, vinculados por el Programa de conformidad con lo previsto en el 
apartado 2, se incluirán, en todo caso, el suministro de la información que se les requiera y el 
establecimiento, de acuerdo con la normativa vigente, de sistemas de gestión de seguridad 
operacional en sus organizaciones. Si así lo prevé la normativa comunitaria, dichos sistemas 
podrán integrarse con otros sistemas de calidad, seguridad aeroportuaria, salud ocupacional 
y seguridad individual, y protección del medio ambiente.

Dichos sistemas deberán identificar amenazas para la seguridad, aplicar las medidas 
preventivas para mantener un nivel aceptable de seguridad y mejorar dicho nivel, así como 
garantizar en todo momento la confidencialidad de la información que pueda llevar a 
identificar datos de carácter privado del personal implicado, en los términos previstos 
reglamentariamente conforme a la normativa OACI. En el marco de dichos sistemas, los 
proveedores de servicios y productos aeronáuticos acordarán con los organismos, órganos, 
entes y entidades del sector público a que se refiere el primer párrafo del apartado 3 
objetivos de mejora del nivel de seguridad operacional cuyo cumplimiento se supervisará 
permanentemente y evaluará de manera periódica.

Entre otros, quedan vinculados al Programa los proveedores de servicios de navegación 
aérea para la aviación civil, los gestores de aeródromos civiles de uso público, los 
operadores de transporte aéreo por avión o helicóptero, las escuelas de formación en vuelo, 
las organizaciones aprobadas de mantenimiento de aeronaves y los operadores de trabajos 
aéreos cuya vinculación al Programa se considere relevante para la seguridad operacional 
de la aviación civil.

Los proveedores de servicios y productos aeronáuticos vinculados al Programa que, 
conforme a la legislación aplicable, no estén obligados a disponer de sistemas de gestión de 
la seguridad operacional deberán implantar mecanismos equivalentes que contribuyan a 
alcanzar los objetivos del Programa, en los términos que se establezcan en él y en el 
reglamento de desarrollo de este título.

5. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea es la entidad competente para coordinar la 
implantación y ejecución del Programa, así como para el seguimiento del cumplimiento de 
los objetivos de seguridad operacional fijados en él, sin que esto altere las competencias que 
la normativa vigente atribuye a las autoridades nacionales de supervisión y al resto de los 
organismos, órganos, entes y entidades a que se refiere el apartado 3, primer párrafo.

Los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a que se refiere el primer 
párrafo del apartado 3, incluida la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, son responsables de 
la definición, ejecución y gestión del Programa en el ámbito de sus respectivas 
competencias.
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En el primer semestre de cada año la Agencia Estatal de Seguridad Aérea elevará al 
Secretario de Estado de Transportes una memoria anual sobre el grado de implantación y 
ejecución del Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil y el nivel de 
cumplimiento en el ejercicio anterior de los objetivos fijados en él. El Ministerio de Fomento 
remitirá esta memoria anual a las Comisiones competentes del Congreso de los Diputados y 
del Senado.

Artículo 12.  Protección de la información del Programa Estatal de Seguridad Operacional 
para la Aviación Civil.

1. Los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a que se refiere el 
artículo 11.3, primer párrafo, utilizarán la información facilitada por los proveedores de 
servicios y productos aeronáuticos en el marco del Programa a los exclusivos efectos de 
prevenir, evaluar los riesgos para la seguridad y mejorar los niveles de seguridad 
operacional. Así mismo, dichos obligados se abstendrán de adoptar cualquier tipo de medida 
desfavorable como consecuencia de dicha información o de incorporarla a procedimientos ya 
iniciados, salvo que conste de forma manifiesta que las actuaciones realizadas se han 
producido con dolo o negligencia grave.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta para que se utilice el resultado de los 
análisis de la información facilitada en el marco del citado Programa para orientar la 
inspección aeronáutica hacia las áreas que requieran mayor prevención.

2. Los empleados, civiles y militares, de los proveedores de servicios y productos 
aeronáuticos obligados por el Programa que informen sobre accidentes, sucesos, 
deficiencias de seguridad, o amenazas con afección, real o potencial, sobre la seguridad 
operacional, no podrán sufrir, por el hecho de informar, efectos adversos en su puesto de 
trabajo por parte del empleador, público o privado, salvo en los supuestos en que se acredite 
mala fe en su actuación.

Se entenderán nulas y sin efecto legal alguno las decisiones del empleador tomadas en 
perjuicio o detrimento de los derechos laborales de los trabajadores que hayan actuado 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 será aplicable a las medidas preventivas adoptadas por 
los proveedores de servicios y productos aeronáuticos en el marco de sus sistemas de 
gestión de la seguridad operacional o mecanismos equivalentes habilitados conforme a lo 
previsto en el artículo anterior.

CAPÍTULO II
Investigación técnica de accidentes e incidentes de la aviación civil

Artículo 13.  La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil.
(Derogado)

Artículo 14.  Composición y funciones.
(Derogado)

Artículo 15.  Régimen jurídico de la investigación técnica de accidentes e incidentes de 
aviación civil y del funcionamiento de la Comisión de Investigación de Accidentes e 
Incidentes de Aviación Civil.

(Derogado)

Artículo 16.  Publicidad de los informes y recomendaciones y su seguimiento.
(Derogado)

Artículo 17.  Coste de la búsqueda, recuperación, conservación y destino de los restos.
(Derogado)
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CAPÍTULO III
Protección de la Información

Artículo 18.  Carácter reservado de la información.
1. Los datos, registros, grabaciones, declaraciones, comunicaciones, indicadores e 

informes facilitados en el marco del Programa Estatal de Seguridad Operacional para la 
Aviación Civil por los profesionales aeronáuticos y proveedores de servicios y productos 
aeronáuticos a los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a que se 
refiere el artículo 11.3, párrafo primero, tienen carácter reservado y sólo pueden ser 
utilizados para los fines previstos en él.

En todo caso, la información a que se refieren los párrafos anteriores se recaba con la 
única finalidad de reforzar la seguridad operacional y prevenir futuros accidentes e 
incidentes, y no con la finalidad de determinar culpas o responsabilidades.

2. Este deber de reserva vinculará:
a) A todos los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a que se refiere 

el artículo 11.3, párrafo primero, y a quienes presten servicios en ellos.
b) (Derogada)
c) A cuantas personas tengan acceso a dicha información en el ejercicio de funciones 

con motivo de la colaboración con el Programa Estatal de Seguridad Operacional de la 
Aviación Civil o de modo accidental.

3. El incumplimiento del deber de reserva regulado en este artículo determinará las 
responsabilidades penales y las demás previstas por las leyes.

4. Los obligados por el deber de reserva no podrán prestar declaración ni publicar, 
comunicar o exhibir datos o documentos reservados, ni siquiera después de haber cesado 
en el servicio, salvo permiso expreso del órgano competente de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, que sólo podrá otorgarse en los supuestos previstos en el artículo 
siguiente o en la normativa comunitaria que sea de aplicación. Si dicho permiso no fuera 
concedido, la persona afectada mantendrá la reserva y quedará exenta de la responsabilidad 
que pudiera derivarse de denegar información a las instancias indicadas en dicho precepto.

5. Los sujetos del sector público y privado obligados por el Programa Estatal de 
Seguridad Operacional para la Aviación Civil establecerán protocolos que permitan preservar 
el carácter reservado de la información.

Artículo 19.  Cesión o comunicación de la información.
1. La información a la que se refiere el artículo 18.1 sólo podrá ser comunicada o cedida 

a terceros en los casos siguientes:
a) Cuando sea requerida por los órganos judiciales o el Ministerio Fiscal para la 

investigación y persecución de delitos.
b) Cuando lo soliciten las Comisiones parlamentarias de investigación a que se refiere el 

artículo 76 de la Constitución. Los miembros de la Comisión de investigación que reciban la 
información vendrán obligados a mantener su reserva.

El Director de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá solicitar motivadamente que 
las sesiones de dichas Comisiones parlamentarias se declaren secretas.

c) Cuando la Agencia Estatal de Seguridad Aérea actúe en cumplimiento de deberes de 
colaboración establecidos en normas internacionales, comunitarias o nacionales, bajo la 
exigencia de recíproca confidencialidad.

d) Cuando a juicio de los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a 
que se refiere el artículo 11.3, párrafo primero, se considere que la comunicación de 
determinados datos entre sí o a la autoridad aeronáutica y a las personas y organizaciones 
aeronáuticas afectadas, sea necesaria para prevenir accidentes o incidentes.

2. La información a que se refiere el artículo 18.1, segundo párrafo, sólo podrá ser 
comunicada o cedida a terceros en los supuestos previstos por la normativa comunitaria que 
resulte de la aplicación.
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La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil y el resto de 
las autoridades o instituciones que pudieran estar implicadas en las actividades relacionadas 
con la investigación deberán suscribir los Acuerdos previos de conformidad con lo previsto 
en el artículo 12.3 del Reglamento (UE) n.º 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de octubre de 2010, en los que se abordará, entre otros aspectos, el intercambio de la 
información y el uso adecuado de la información relativa a la seguridad.

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.a) los obligados a facilitar la información 
podrán solicitar a los órganos judiciales o al Ministerio Fiscal que mantengan el carácter 
reservado de esa información y que adopten las medidas pertinentes para garantizar la 
reserva durante la sustanciación del proceso.

El órgano judicial podrá adoptar cuantas medidas procedan para proteger la información 
y, en particular, podrá prohibir su publicación o comunicación.

TÍTULO III
De la inspección aeronáutica

Artículo 20.  Concepto y alcance.
1. La función de inspección aeronáutica comprende la vigilancia y control del 

cumplimiento de las normas que ordenan las distintas actividades propias de la aviación civil 
y la supervisión para verificar los requisitos exigidos para obtener, conservar y renovar los 
certificados, aprobaciones, autorizaciones, licencias, habilitaciones y, en general, los 
documentos oficiales que habilitan para el ejercicio de funciones, la realización de 
actividades y la prestación de servicios aeronáuticos.

2. La inspección aeronáutica se extiende a todas las aeronaves, productos y equipos 
aeronáuticos, a los sistemas aeroportuarios y de navegación aérea, a los servicios y 
actividades relacionados con la aviación civil, tanto en operaciones de vuelo como de tierra, 
al personal aeronáutico y a los titulares o explotadores de dichos servicios y actividades.

3. Las aeronaves matriculadas en otros Estados que tengan entrada o salida de territorio 
español y sus tripulaciones estarán sujetas a inspección, de acuerdo con la legislación 
española, con las normas de Derecho comunitario europeo y con los tratados y convenios 
internacionales.

Artículo 21.  Adscripción y ejercicio.
1. La ordenación, dirección y ejecución de la inspección en materia de aviación civil, en 

el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado, corresponde al 
Ministerio de Fomento.

2. Las actuaciones propias de dicha inspección serán realizadas por la Dirección General 
de Aviación Civil, directamente o a través de personas físicas o jurídicas, con capacidad y 
solvencia técnica acreditadas, que actuarán bajo la dirección y supervisión de dicho órgano 
directivo, en los términos que se determinan en esta ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 22.  Contenido de la función de inspección.
1. La función de inspección aeronáutica abarca los ámbitos que a continuación se 

indican:
A) En relación con la seguridad operacional:
1.º Personal aeronáutico.
2.º Operación de aeronaves.
3.º Aeronavegabilidad.
4.º Medicina y formación aeronáuticas.
B) En relación con el transporte aéreo:
1.º Licencias y autorizaciones de explotación de compañías aéreas.
2.º Servicios de transporte aéreo.
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3.º Trabajos aéreos, transporte privado, vuelos locales y otras actividades de tráfico 
aéreo.

4.º Comprobación de la existencia y vigencia de los sistemas de cobertura de los riesgos 
derivados del transporte aéreo.

5.º Obligaciones de servicio público y regímenes especiales de acceso al mercado de 
aviación civil.

6.º Tarifas y bonificaciones en materia de transporte aéreo.
7.º Verificación del funcionamiento de los servicios de tránsito y transporte aéreos.
8.º Contrato de transporte aéreo.
9.º Servicios de asistencia en tierra en los aeropuertos de interés general.
10.º Utilización de las franjas horarias para el movimiento de las aeronaves en los 

aeropuertos.
11.º Continuidad y seguridad en la prestación de los servicios de transporte aéreo y 

aeroportuarios.
C) En relación con la navegación aérea:
1.º Servicios de navegación aérea.
2.º Instalaciones del sistema de navegación aérea.
3.º Personal y organizaciones que intervengan en la prestación o explotación de los 

servicios de navegación aérea y en la construcción, utilización o mantenimiento de las 
instalaciones afectas al sistema de navegación aérea.

D) En relación con los aeropuertos y otros aeródromos e instalaciones aeroportuarias:
1.º Construcción, apertura y funcionamiento de aeropuertos de interés general y de sus 

instalaciones.
2.º Seguridad aérea de los restantes aeropuertos y aeródromos.
3.º Servidumbres aeronáuticas.
2. Lo dispuesto en el apartado uno se entiende sin perjuicio de las facultades que 

corresponden a otras Administraciones públicas u órganos administrativos en el ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 23.  Transferencia de responsabilidades de inspección.
El Ministerio de Fomento, de acuerdo con lo establecido en los tratados o convenios 

internacionales celebrados por el Estado español, podrá encomendar, total o parcialmente, a 
las autoridades aeronáuticas de otro Estado el ejercicio de las obligaciones y funciones de 
inspección y supervisión a que se refiere esta ley respecto de aeronaves matriculadas en 
España, cuando el operador de las mismas tenga en dicho Estado su oficina principal de 
explotación o su residencia permanente o cuando aquéllas operen de forma estable en el 
mismo.

De igual modo, las autoridades aeronáuticas españolas podrán asumir total o 
parcialmente las obligaciones y funciones de esta naturaleza que a otro Estado incumban 
respecto de las aeronaves de su matrícula, si éstas son explotadas por un operador aéreo 
que tiene su oficina principal o su residencia permanente u operen de forma estable en 
España.

Las autoridades españolas reconocerán los tratados o convenios de este género 
celebrados entre otros Estados y que afecten a aeronaves que operen en España, siempre 
que se hayan registrado ante el Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional y 
hechos públicos por éste o cuando su existencia y alcance hayan sido notificados directa y 
oficialmente por un Estado parte.

Artículo 24.  Actuaciones inspectoras.
1. El ejercicio de las funciones propias de la inspección aeronáutica se adecuará a los 

planes o, en su defecto, a las órdenes específicas de actuación que apruebe la Dirección 
General de Aviación Civil.

Por Orden del Ministro de Fomento se determinarán la periodicidad, el contenido y la 
forma de aprobación y ejecución de los planes de actuaciones inspectoras.
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2. Si el propósito de la inspección no es obstáculo para ello, se informará con suficiente 
antelación a la persona o entidad que vaya a ser inspeccionada de la actuación que se va a 
practicar y de las personas autorizadas para su realización.

3. El personal que realice las actuaciones de inspección deberá acreditar su identidad y 
condición mediante la exhibición de un documento oficial expedido por la Dirección General 
de Aviación Civil, en el que se determinarán las facultades de su titular, el alcance de sus 
funciones y los límites a los que se sujeta su ejercicio.

Artículo 25.  Atribuciones de los inspectores.
1. Las actuaciones de inspección aeronáutica se realizarán por los funcionarios que 

desempeñen los correspondientes puestos de trabajo en los órganos con competencias 
inspectoras de la Dirección General de Aviación Civil. No obstante, podrá encomendarse a 
otros funcionarios o empleados públicos destinados en dichos órganos la realización de 
tareas o actividades auxiliares o de apoyo administrativo de las anteriores.

2. Los funcionarios de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea facultados para la 
realización de funciones de inspección aeronáutica tendrán, en el desempeño de sus 
funciones inspectoras, las siguientes atribuciones:

a) La consideración de autoridad pública, pudiendo, en caso de necesidad, recabar de 
otras autoridades competentes o de sus agentes el auxilio necesario para el normal 
cumplimiento de sus funciones.

b) El libre acceso a las aeronaves, en tierra y en vuelo, aeropuertos, aeródromos, 
locales, terrenos y, en general, a todas las instalaciones aeronáuticas en que hubieran de 
realizar las actuaciones inspectoras. Cuando se trate del domicilio de la persona 
inspeccionada, deberán obtener el consentimiento del interesado o, en su defecto, 
autorización judicial.

c) La potestad para requerir y examinar equipos, libros, registros, procedimientos y 
documentos de interés para el propósito de la inspección, obtener copias o extractos de los 
mismos y muestras de las sustancias y materiales utilizados por los inspeccionados.

d) La potestad de obligar al personal aeronáutico a someterse a pruebas para la 
detección del consumo de alcohol y sustancias estupefacientes, psicotrópicas o de efectos 
análogos. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos que se deben 
cumplir para la realización de tales pruebas.

3. El personal que desempeñe, participe o haya desempeñado o participado en 
funciones relacionadas con la inspección aeronáutica está obligado a guardar el debido 
secreto respecto de los hechos, datos, informaciones, origen de posibles denuncias o 
antecedentes que conocieran en relación con el ejercicio de sus funciones. Los obligados 
por el deber de secreto no podrán divulgar, comunicar o difundir dicha información y sólo 
podrán prestar declaración cuando expresamente hayan sido autorizados para ello por la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

4. Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que sean objeto de inspección o 
supervisión tienen el deber de colaborar y facilitar el buen fin de la misma, y de comparecer 
ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea cuando fueran requeridos para ello por el 
personal que desarrolle las labores de inspección.

Artículo 26.  Entidades y personal colaborador.
1. En las actividades de aviación civil no reguladas por normas comunitarias sobre 

aviación civil, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá llevar a cabo a través de 
personas y entidades colaboradoras debidamente autorizadas, las actividades de 
verificación y control de los requisitos establecidos por la normativa que resulte de aplicación 
y la emisión de los certificados o autorizaciones que acrediten la conformidad con las normas 
aplicables, así como la supervisión continuada de la organización, persona o producto de 
que se trate.

Las personas y entidades colaboradoras actuarán bajo la dirección y supervisión 
continuada de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

2. Las personas y entidades colaboradoras, para ser autorizadas, deberán cumplir las 
siguientes condiciones:
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a) Disponer de medios adecuados, capacidad y especialización técnica acreditadas.
b) Tener implantado un sistema de calidad que deberá estar aprobado por la Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea.
c) Respetar en su actuación los principios de objetividad, imparcialidad y confidencialidad 

respecto a los datos o información que conozcan por razón de su actividad.
d) Contratar los seguros o constituir los depósitos o fianzas que se establezcan para 

cubrir su responsabilidad por los riesgos derivados de su actuación.
e) No intervenir, directamente ni como representantes autorizados o colaboradores, en el 

diseño, fabricación, comercialización o mantenimiento de productos, piezas, equipos, 
componentes o sistemas, en su explotación o utilización, o en la prestación de servicios 
relacionados con ellos.

3. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea decidirá mediante convocatoria pública los 
ámbitos que se abrirán a la colaboración de personas o entidades interesadas. En la 
convocatoria pública se concretarán los requisitos exigibles a las personas o entidades que 
concurran y se determinará el alcance de la autorización otorgada que será de carácter 
indefinido.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá revocar la autorización en caso de 
incumplimiento de las condiciones exigidas para su funcionamiento, así como cuando 
motivadamente acuerde realizar por sí misma las actividades encomendadas a las personas 
o entidades colaboradoras.

4. En los supuestos en que la Agencia Estatal de Seguridad Aérea autorice a las 
personas o entidades colaboradoras para la emisión de los certificados o autorizaciones que 
acrediten la conformidad con las normas aplicables y la supervisión continuada de la 
organización, persona o producto de que se trate, se sustanciará ante ellas todo el 
procedimiento hasta la concesión de la certificación o autorización, su renovación o 
revocación.

En el resto de los supuestos el resultado de la actividad de verificación o control se 
integrará en el procedimiento administrativo que se sustancie ante la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea para la emisión de la certificación o autorización, su renovación o 
revocación.

5. Frente a los actos de las personas o entidades colaboradoras que se incardinen en los 
supuestos previstos en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, los 
interesados podrán reclamar ante la persona o entidad colaboradora.

La resolución de estas reclamaciones podrá ser impugnada ante el Director de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea. A este recurso le será de aplicación lo dispuesto para 
el recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 27.  Procedimientos internos de verificación.
Por Orden del Ministro de Fomento se determinarán las condiciones y requisitos 

conforme a los cuales los explotadores de servicios de transporte aéreo y los titulares o 
prestadores de servicios aeroportuarios y de navegación aérea, que cuenten con medios 
humanos, materiales y técnicos adecuados, podrán desarrollar y aplicar por sí mismos 
procedimientos programados de verificación y control del cumplimiento de las reglas técnicas 
y de seguridad aplicables a la actividad que realicen.

Los procedimientos y programas de verificación y control deberán ser previamente 
aprobados por la Dirección General de Aviación Civil.

Artículo 28.  Documentación de las actuaciones de inspección.
1. Las actuaciones en que se concrete el ejercicio de la función de la inspección 

aeronáutica que tengan efectos jurídicos frente a terceros o carácter preceptivo, se 
documentarán en diligencias, comunicaciones, dictámenes técnicos, informes y actas.

2. Se consignará en un acta el resultado de las inspecciones realizadas para controlar el 
cumplimiento de la normativa aplicable.

En el acta se harán constar necesariamente los siguientes extremos:
a) El nombre y acreditación del inspector.
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b) El lugar, fecha y hora en que se llevó a cabo la actividad inspectora.
c) La identidad de la persona responsable de la entidad, producto, servicio, actividad o 

instalación inspeccionada.
d) Los elementos esenciales de la inspección practicada y, en su caso, las deficiencias, 

irregularidades o incumplimientos legales constatados.
e) En su caso, propuesta de posibles medidas a adoptar, de conformidad con las normas 

de aplicación, para subsanar tales deficiencias, irregularidades o incumplimientos.
f) La conformidad o disconformidad con todo ello del sujeto inspeccionado.
3. Se reflejará en un informe o dictamen técnico el resultado de las actuaciones de 

verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento, mantenimiento 
y renovación de los certificados, aprobaciones, autorizaciones, licencias y habilitaciones que 
sean preceptivos en materia de aviación civil.

En los informes o dictámenes técnicos se harán constar los extremos siguientes:
a) El nombre y acreditación de quien realiza la actuación inspectora.
b) La identidad de la persona o del responsable de la entidad, producto, equipo, servicio, 

actividad o instalación objeto de supervisión, comprobación o auditoría.
c) Actuaciones realizadas, indicando su resultado y, en su caso, las deficiencias, 

irregularidades o incumplimientos de la normativa aplicable constatados.
d) En su caso, propuesta de posibles medidas a adoptar, de conformidad con las normas 

de aplicación, para subsanar tales deficiencias, irregularidades o incumplimientos.
e) La conformidad o disconformidad con todo ello de la persona o entidad objeto de la 

verificación o supervisión.
4. Las auditorías de organización y procedimientos que se realicen a las personas físicas 

y jurídicas que realicen actividades reguladas por la normativa de aviación civil darán lugar a 
los correspondientes informes y, en su caso, actas.

5. Finalizada su actividad, los responsables de la actuación practicada remitirán las 
correspondientes actas, informes y dictámenes técnicos a la Dirección General de Aviación 
Civil y formularán, cuando proceda, propuesta de incoación de expediente sancionador.

6. Las actas, informes y dictámenes resultado de las inspecciones y controles técnicos a 
que se refiere este artículo, formalizados en documento público observando los requisitos 
legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
sus derechos e intereses puedan aportar o hacer valer los administrados.

Artículo 29.  Subsanación.
1. Cuando en las actas e informes se hagan constar deficiencias, irregularidades o 

incumplimientos, sean o no constitutivos de infracción, la Dirección General de Aviación Civil 
emplazará a las personas y entidades responsables para que sean subsanados, 
indicándoles, en su caso, las medidas que deberán ser llevadas a efecto para ello y 
concediéndoles al efecto un plazo razonable.

2. En tanto no se haya acreditado ante la Dirección General de Aviación Civil que las 
deficiencias, irregularidades o incumplimientos han sido subsanados, ésta no procederá, 
salvo que la normativa específica de aplicación al caso establezca otra cosa, al 
otorgamiento, revalidación, renovación o aceptación del correspondiente certificado, 
aprobación, autorización, licencia o habilitación.

3. Las deficiencias, irregularidades o incumplimientos se entenderán subsanados, 
cuando se hayan adop tado las medidas que fueron requeridas o se hayan adoptado, previa 
autorización expresa de la Dirección General de Aviación Civil, medidas alternativas que 
garanticen un nivel de cumplimiento equivalente de la normativa aplicable.

Artículo 30.  Medidas extraordinarias.
1. El Director General de Aviación Civil podrá acordar de oficio, como consecuencia de 

una denuncia o a propuesta motivada de los inspectores aeronáuticos, la inmovilización de 
una aeronave o la limitación o suspensión temporal de la eficacia de los certificados, 
aprobaciones, autorizaciones, licencias o habilitaciones previamente otorgados, cuando se 
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hayan constatado irregularidades que afecten de forma cierta, grave e inmediata a la 
seguridad aérea.

El acuerdo de inmovilización, de limitación y de suspensión se documentará por escrito. 
No obstante, cuando resulte preciso por causa de urgente necesidad, podrá adoptarse 
verbalmente, sin perjuicio de reflejar el acto y su motivación por escrito a la mayor brevedad 
posible y, en todo caso, en un plazo no superior a 72 horas, dando traslado del mismo a los 
interesados.

2. Las medidas adoptadas deberán ser confirmadas o levantadas en el acuerdo de 
iniciación del procedimiento administrativo subsiguiente y, en todo caso, quedarán sin efecto 
tan pronto como desaparezcan las causas que dieron lugar a su imposición.

3. Los gastos originados por tales medidas correrán a cargo de los titulares o 
explotadores de las aeronaves y de los servicios o actividades.

Artículo 31.  Colaboración con la Unión Europea.
Los órganos y unidades de la Dirección General de Aviación Civil y el personal que 

preste servicio en ellos prestarán la colaboración necesaria a las personas autorizadas por 
las instituciones de la Unión Europea o por la Agencia Europea de Seguridad Aérea para 
realizar inspecciones e investigaciones en territorio español.

El Director General de Aviación Civil podrá requerir a las entidades y al personal 
colaborador a los que se refiere el artículo 26 para que, asimismo, presten con carácter 
obligatorio el auxilio que resulte necesario.

TÍTULO IV
De las obligaciones por razones de seguridad

Artículo 32.  Sujetos de las obligaciones por razones de seguridad.
1. Están sujetos al cumplimiento de las obligaciones por razones de seguridad que en 

este título se establecen las siguientes personas y organizaciones:
a) Personal aeronáutico.
b) Escuelas de vuelo y centros de formación aeronáutica y aeroclubes.
c) Entidades dedicadas al diseño, producción y mantenimiento de las aeronaves y 

productos aeronáuticos.
d) Operadores aéreos.
e) Compañías aéreas y empresas de trabajos aéreos.
f) Proveedores de servicios de navegación aérea.
g) Agentes y proveedores de servicios aeroportuarios.
h) Gestores de los aeropuertos, aeródromos y demás instalaciones aeroportuarias.
i) Pasajeros, otros usuarios de los servicios aeronáuticos.
j) Entidades colaboradoras en materia de inspección aeronáutica.
2. Asimismo están sujetas al cumplimiento de las obligaciones establecidas por razones 

de seguridad cualesquiera personas físicas o jurídicas cuyas acciones u omisiones, en los 
términos previstos en este título, puedan poner en riesgo la seguridad, regularidad o 
continuidad de las operaciones.

Artículo 33.  Obligaciones generales.
Todas las personas y organizaciones que se enumeran en el artículo anterior están 

sujetas a las siguientes obligaciones:
1.ª Cumplir con la diligencia debida las normas, reglas, medidas y condiciones de 

seguridad requeridas en cada actividad u operación aeronáutica.
2.ª Atender las órdenes, instrucciones y directrices adoptadas por las autoridades 

aeronáuticas en el ejercicio de sus funciones.
3.ª Colaborar y facilitar el buen fin de las actuaciones de investigación e inspección 

aeronáuticas.
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4.ª Dar adecuado cumplimiento a los deberes legales de información a las autoridades 
aeronáuticas y a los órganos competentes en materia de aviación civil.

5.ª Impartir a los pasajeros y demás usuarios de los servicios aeronáuticos las 
instrucciones y directrices sobre seguridad de las actividades y operaciones de aviación civil.

6.ª Mantener adecuadamente los libros, cuadernos, manuales, certificados, registros y 
cualquier otra documentación legalmente exigida.

7.ª Cumplir los deberes de comunicación a los órganos competentes en materia de 
aviación civil y, en particular, promover los procedimientos de inscripción y cancelación 
previstos en la normativa reguladora del Registro de Matrícula de Aeronaves.

8.ª Realizar exclusivamente las actividades de aviación civil para las que se esté 
autorizado y designado y cumplir las condiciones establecidas en las normas que las regulen 
y las limitaciones y obligaciones que se determinen en el título que habilite para su 
desarrollo.

9.ª Mantener las aeronaves, instalaciones, sistemas y equipos utilizados en las 
actividades de aviación civil, de acuerdo con lo establecido en la normativa de aplicación y 
abstenerse de realizar actos que obstaculicen o alteren su normal funcionamiento.

10.ª Asegurar la continuidad en la prestación de los servicios que tengan la 
consideración de esenciales.

11.ª Contratar y mantener en vigor los seguros aéreos legalmente obligatorios y constituir 
los depósitos, fianzas y otras garantías exigibles.

12.ª Adoptar las debidas medidas para garantizar la seguridad de los pasajeros y demás 
usuarios de los servicios aeronáuticos, con especial atención a las personas con 
discapacidad, personas mayores y niños.

13.ª Ejercer las funciones o desarrollar las actividades de las que sean responsables con 
respeto a los derechos de los usuarios, evitando cualquier forma de discriminación por razón 
de nacimiento, raza, género, religión, opinión o cualquier otra condición personal o social.

14.ª Facilitar a los órganos y organismos públicos obligados por el Programa Estatal de 
Seguridad Operacional para la Aviación Civil la información relativa a su actividad que se les 
requiera en el marco de aquél y, en particular, la que permita determinar el grado de 
cumplimiento de los objetivos de seguridad operacional.

15.ª Cumplir los compromisos adquiridos ante los organismos públicos obligados por el 
Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil.

Artículo 34.  Obligaciones específicas del personal aeronáutico.
Son obligaciones del personal aeronáutico las siguientes:
1.ª Ejercer las funciones y realizar las actividades propias de cada clase de personal 

aeronáutico sólo cuando se esté en posesión de un título habilitante, válido y eficaz, para ello 
y cumplir las condiciones, limitaciones y obligaciones establecidas en el propio título y en la 
normativa que lo regule.

2.ª Exhibir su título habilitante siempre que le sea requerido por las autoridades 
aeronáuticas y sus agentes, promover su renovación cuando vaya a expirar su vigencia y 
reintegrarlo al órgano administrativo responsable de su otorgamiento siempre que sea 
legalmente procedente.

3.ª Atender en todo momento, con la diligencia y buena fe debidas, las responsabilidades 
derivadas del ejercicio de las funciones atribuidas o la realización de las actividades para las 
que esté autorizado y designado.

4.ª Abstenerse de ejercer dichas funciones y de realizar tales actividades en caso de 
disminución de la capacidad física o psíquica requerida. El personal de control al servicio de 
la Entidad Pública Empresarial «Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea», que aprecie 
dicha circunstancia, deberá someterse de manera inmediata a reconocimiento por parte de 
los Servicios Médicos que facilite la Entidad, quienes verificarán la concurrencia de la misma, 
y determinarán si ello ha de dar lugar al apartamiento de su puesto de trabajo.
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Artículo 35.  Obligacionese específicas de las entidades de diseño, producción y 
mantenimiento de las aeronaves y productos aeronáuticos.

Son obligaciones de las organizaciones dedicadas al diseño, producción y 
mantenimiento de las aeronaves, productos aeronáuticos y de piezas, equipos e 
instrumentos destinados a ser instalados en las aeronaves las siguientes:

1.ª Disponer de los derechos, certificados, licencias o autorizaciones, válidos y eficaces, 
exigidos para la actividad que realicen.

2.ª Cumplir las condiciones establecidas en las licencias o autorizaciones o en las 
normas reguladoras de su actividad.

3.ª Asegurar la continuidad en la prestación de las actividades y servicios de los que son 
responsables con el nivel de seguridad exigido.

Artículo 36.  Obligaciones específicas de los operadores aéreos.
1. Quienes realicen operaciones de aviación general y deportiva, de transporte aéreo 

comercial y de trabajos aéreos están obligados en todo momento a:
1.ª Abstenerse de operar aeronaves que no cumplan los requisitos de aeronavegabilidad 

legalmente exigidos y de realizar vuelos sin disponer de las autorizaciones preceptivas.
2.ª Cumplir las directivas de aeronavegabilidad y las directivas operacionales de la 

autoridad aeronáutica o, en general, cualquier requisito exigido por dicha Autoridad en 
relación con la aeronavegabilidad y la operación de sus aeronaves.

3.ª Seguir las reglas operacionales establecidas al realizar las operaciones de vuelo para 
las que estén autorizados.

4.ª Efectuar las operaciones de despegue, aproximación y aterrizaje en los aeropuertos 
conforme a las normas en vigor y las reglas y condiciones determinadas por las autoridades 
competentes.

5.ª Llevar a bordo la documentación requerida para la operación de la aeronave.
6.ª Realizar el entrenamiento, verificaciones y cualificaciones del personal aeronáutico a 

su servicio y mantener los correspondientes registros por los períodos de tiempo 
establecidos.

7.ª Programar los servicios de las tripulaciones de las aeronaves respetando las 
limitaciones de tiempos de actividad y tiempos de vuelo establecidas.

8.ª Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en materia 
de seguridad operacional y de la aviación civil.

2. Asimismo, los operadores a que se refiere el apartado anterior y, en general, las 
aeronaves de nacionalidad española que sobrevuelen el espacio aéreo de otro Estado 
signatario del Convenio Internacional de Aviación Civil están obligadas a respetar las reglas 
y reglamentos que rijan sobre vuelos y maniobras de aeronaves y a atender las instrucciones 
de interceptación dadas por las autoridades competentes de dicho Estado para poner fin a 
actos de violación de su espacio aéreo, de conformidad con lo previsto en el citado 
Convenio.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea es competente para el control de lo previsto en 
este apartado cuando no se oponga a ello la normativa del Estado subyacente y dicho 
Estado no haya iniciado ningún procedimiento administrativo o judicial sobre los mismos 
hechos.

Artículo 37.  Obligaciones específicas de las compañías aéreas y empresas de trabajos 
aéreos.

1. Además de las que se establecen en el artículo anterior, son obligaciones de las 
compañías dedicadas al transporte aéreo comercial y de las empresas que realicen trabajos 
aéreos las siguientes:

1.ª Disponer de los derechos, certificados, licencias o autorizaciones, válidos y eficaces, 
exigidos para la actividad que pretendan realizar.
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2.ª Cumplir las condiciones, excepciones y limitaciones impuestas en las licencias o 
autorizaciones o en las normas reguladoras de la prestación de servicios de transporte aéreo 
comercial y la realización de trabajos aéreos.

3.ª Asegurar la continuidad en la prestación de estos servicios con el nivel de seguridad 
exigido.

4.ª Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en materia 
de seguridad operacional y de la aviación civil.

2. Las compañías dedicadas al transporte aéreo comercial están obligadas, además, a:
1.ª Cumplir con las obligaciones establecidas para la protección de los derechos de los 

pasajeros en el Reglamento (CE) 261/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y 
asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y cancelación o gran 
retraso de los vuelos y en el Reglamento (CE) 1107/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad o 
movilidad reducida en el transporte aéreo.

2.ª Informar de las causas de la cancelación o el retraso del vuelo, así como de los 
derechos que asisten a los pasajeros afectados. Esta información, que deberá ser veraz y 
precisa, será ofrecida por las compañías de forma inmediata, sin necesidad de que les sea 
requerida por los pasajeros, tras tener conocimiento de las circunstancias que concurran.

3. Las compañías aéreas con licencia española deberán disponer de un plan de 
asistencia a las víctimas y a sus familiares en caso de accidente aéreo de aviación civil en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Reglamento (UE) n.º 996/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre investigación y 
prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil y por el que se deroga la Directiva 
94/56/CE, y ejecutarlo en caso de accidente. Reglamentariamente se establecerán las 
obligaciones mínimas de las compañías aéreas en la asistencia a las víctimas y a sus 
familiares, incluidas aquéllas que tengan contenido económico y, en atención a ellas, el 
contenido mínimo de este plan. En particular, este desarrollo atenderá a la política y 
orientaciones de los documentos de la Organización Internacional de Aviación Civil en esta 
materia.

Este plan de asistencia será auditado por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, previo 
informe preceptivo del Ministerio del Interior.

Artículo 38.  Obligaciones específicas de los proveedores civiles de servicios de navegación 
aérea.

Los que hayan sido autorizados y designados proveedores de servicios de navegación 
aérea quedan sujetos a las siguientes obligaciones:

1.ª Cumplir las condiciones y los requisitos exigidos para su autorización y designación.
2.ª Garantizar la continuidad de la prestación de los servicios con el nivel de seguridad 

exigido.
3.ª Mantener adecuadamente los equipos e instalaciones del sistema de navegación 

aérea, evitando su deterioro o la degradación de sus prestaciones.
4.ª Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en materia 

de seguridad operacional y de la aviación civil.

Artículo 39.  Obligaciones específicas de los agentes y proveedores de servicios 
aeroportuarios.

Los agentes y proveedores de servicios aeroportuarios tienen las siguientes 
obligaciones:

1.ª Disponer de un título jurídico válido y eficaz para prestar los servicios aeroportuarios 
en los aeropuertos de interés general.

2.ª Cumplir y mantener las condiciones establecidas en el título al que se refiere el 
apartado anterior.

3.ª Respetar las normas de seguridad, uso y funcionamiento del aeropuerto en el que 
presten servicios.
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4.ª Garantizar la prestación de los servicios con el nivel exigido de seguridad.
5.ª Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en materia 

de seguridad operacional y de la aviación civil.

Artículo 40.  Obligaciones de los gestores de aeropuertos, aeródromos y demás 
instalaciones aeroportuarias.

Las personas físicas y jurídicas encargadas de la gestión de aeropuertos, aeródromos y 
demás instalaciones aeroportuarias están obligadas a:

1.ª Asegurar la continuidad del uso en adecuadas condiciones de seguridad del 
aeropuerto, aeródromo o instalación aeroportuaria que gestionen.

2.ª Cumplir las condiciones de seguridad exigidas en relación con el diseño, 
construcción, uso y funcionamiento del aeropuerto, aeródromo o instalación aeroportuaria 
que gestionen.

3.ª Disponer de un plan de emergencia de protección civil en coordinación con los planes 
aprobados por los órganos competentes en dicha materia.

4.ª Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en materia 
de seguridad operacional y de la aviación civil.

Artículo 41.  Obligaciones específicas de los pasajeros y otros usuarios de los servicios 
aeronáuticos.

Los pasajeros y cualesquiera otras personas físicas y jurídicas usuarias de servicios 
aeronáuticos están sujetos a las obligaciones siguientes:

1.ª Cumplir las normas, reglas, medidas y condiciones de seguridad en vigor tanto a 
bordo de las aeronaves como en los aeropuertos, aeródromos y demás instalaciones 
aeroportuarias.

2.ª Atender las órdenes, instrucciones y directrices de las autoridades aeroportuarias y 
del personal aeronáutico dirigidas a preservar el orden y la seguridad de las actividades u 
operaciones aeronáuticas.

Artículo 42.  Obligaciones específicas de las entidades colaboradoras en materia de 
inspección aeronáutica.

Las personas físicas y jurídicas autorizadas para realizar funciones de inspección 
aeronáutica de acuerdo con las directrices y bajo la supervisión de la Dirección General de 
Aviación Civil, tienen las siguientes obligaciones:

1.ª Ejercer con objetividad e imparcialidad las facultades otorgadas en la autorización, 
mientras ésta sea válida y eficaz.

2.ª Atenerse a las condiciones, limitaciones y obligaciones establecidas en las 
autorizaciones de las que sean titulares y en la normativa que las regule.

3.ª Cumplir los planes aprobados y las directrices impartidas por la Dirección General de 
Aviación Civil.

Artículo 42 bis.  Obligaciones específicas en relación con los riesgos a la seguridad, 
regularidad o continuidad de las operaciones.

Los sujetos a que se refiere el artículo 32 están obligados a:
Abstenerse, en el interior o exterior del recinto aeroportuario, incluso fuera del ámbito de 

protección de las servidumbres aeronáuticas establecidas cualesquiera, de realizar 
cualesquiera actos o actividades o de usar elementos, objetos o luces, incluidos proyectores 
o emisores láser, que puedan inducir a confusión o error, interferir o poner en riesgo la 
seguridad o regularidad de las operaciones aeronáuticas.
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TÍTULO V
De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 43.  Concepto y clases de infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de aviación civil las acciones u 

omisiones que se tipifican como tales en esta ley.
2. Las infracciones administrativas tipificadas en esta ley podrán ser leves, graves y muy 

graves, de conformidad con lo que se establece en los artículos siguientes. Sólo podrán ser 
sancionadas las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los hechos 
constitutivos de infracción aún a título de simple inobservancia.

Artículo 44.  Infracciones contra la seguridad de la aviación civil.
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el título IV de esta ley por los 

sujetos que en cada caso estén sometidos a ellas constituirá infracción leve, salvo que 
constituya una infracción de las tipificadas en los artículos siguientes en este capítulo, o se 
produzca alguna circunstancia especial de las previstas en los apartados siguientes en este 
artículo, que lo califique como infracción grave o muy grave.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el título IV de esta ley constituirá 
infracción grave cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias calificativas:

a) Se haya causado un incidente grave de aviación.
b) Se hayan producido lesiones graves a las personas, con arreglo a lo dispuesto en el 

Código Penal, o determinantes de baja para la actividad laboral por período superior a siete 
días o incapacidad laboral.

c) Se hayan originado daños y perjuicios a bienes y derechos que, valorados de forma 
individual para cada uno de los sujetos afectados, alcancen una cuantía comprendida entre 
5.000 y 15.000 euros.

d) Se hayan ocasionado retrasos no justificados por tiempo superior a cuatro horas en la 
prestación de los servicios aeronáuticos.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el título IV de esta ley constituirá 
infracción muy grave cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias calificativas:

a) Se haya causado un accidente de aviación.
b) Se haya causado la muerte de una persona.
c) Se hayan originado daños y perjuicios a bienes y derechos que valorados de forma 

individual para cada uno de los sujetos afectados alcancen una cuantía superior a 15.000 
euros.

d) Se haya causado la suspensión no justificada de la prestación de los servicios 
aeronáuticos.

Artículo 45.  Infracciones en relación con el transporte y los trabajos aéreos.
1. Constituyen infracciones leves en relación con el transporte y los trabajos aéreos las 

acciones y omisiones siguientes:
1.ª La utilización por las compañías aéreas o por las empresas de trabajos aéreos de 

aeronaves operadas por otras compañías o empresas o la cesión a éstas de aeronaves 
propias, sin previa comunicación, cuando sea preceptiva, a los órganos administrativos 
competentes.

2.ª La falta de información a los pasajeros sobre la identidad de la compañía operadora o 
la información deficiente sobre las normas de embarque o los medios de compensación en 
caso de denegación del embarque.

3.ª El incumplimiento del deber de traslado del equipaje facturado o de la obligación de 
expedir el talón o documento acreditativo de la facturación de dicho equipaje.
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4.ª La no inclusión en el contrato de transporte de las cláusulas relativas al régimen de 
responsabilidad del transportista en caso de accidente o el incumplimiento de la obligación 
de informar, de forma clara y precisa, a los pasajeros y a otras personas interesadas sobre 
dicho régimen.

5.ª La privación a los interesados de la información legalmente debida sobre los servicios 
de transporte aéreo ofertados por las compañías aéreas en los sistemas informatizados de 
reserva.

6.ª El trato manifiestamente desconsiderado por parte del personal de la empresa 
prestadora a los pasajeros de los servicios de transporte aéreo.

7.ª La no adopción por las compañías aéreas de las medidas necesarias para que los 
precios y condiciones de sus tarifas y fletes sean conocidos de forma clara por los usuarios.

2. Constituyen infracciones graves en materia de transporte y trabajos aéreos las 
acciones y omisiones siguientes:

1.ª La utilización por compañías aéreas, o por empresas de trabajos aéreos, de 
aeronaves operadas por otras compañías o empresas o la cesión a éstas de aeronaves 
propias, sin autorización de los órganos administrativos competentes cuando sea preceptiva 
o contraviniendo las condiciones establecidas en la autorización.

2.ª El incumplimiento por parte de las compañías aéreas de la obligación de facilitar a la 
autoridad aeronáutica en los términos legalmente establecidos la información sobre los 
cambios en la propiedad de las acciones y del personal directivo, así como la información 
exigida para evaluar su situación económica, financiera o contable o cualquier procedimiento 
que afecte a su solvencia económica.

3.ª El incumplimiento por parte de las compañías aéreas del deber de someter a la 
autoridad aeronáutica la suspensión de sus operaciones y de informar, con la antelación 
debida, del retraso en el inicio de las mismas.

4.ª La realización de servicios aéreos internacionales, de ámbito extracomunitario, 
contraviniendo las condiciones establecidas en la correspondiente autorización en relación 
con la ruta, el número de frecuencias, capacidad y categorías de tráfico, o bajo modalidades 
operativas, tales como código compartido y franquicias, sin haber obtenido la 
correspondiente autorización.

5.ª La falta de información por parte de la compañía aérea, de sus agentes o abonados 
de los cambios de aeronave en ruta, del número de escalas previstas, de la identidad de la 
compañía aérea que efectúa el vuelo y de cualquier cambio de aeropuerto, salvo que sea 
imputable a terceros.

6.ª El incumplimiento de la obligación de establecer normas de embarque de pasajeros o 
de hacer efectivos sin justificación los derechos e intereses de estos en caso de denegación 
de embarque.

7.ª El incumplimiento por parte de las compañías aéreas de la prohibición de aplicar una 
determinada tarifa, de la obligación de retirar una tarifa básica o de la prohibición de 
introducir reducciones a las tarifas establecidas.

8.ª No facilitar la información requerida por las autoridades aeronáuticas en relación con 
una determinada tarifa aérea o proporcionar dicha información de forma incompleta o 
incorrecta.

9.ª La no presentación en tiempo y forma, para su registro, de las tarifas de los servicios 
aéreos internacionales, cuando sea obligado hacerlo o la aplicación de tarifas diferentes a 
las registradas.

10.ª La no aplicación por las compañías aéreas o sus agentes de las bonificaciones 
establecidas respecto de una tarifa aérea cuando los solicitantes de las mismas cumplan los 
requisitos exigidos y la omisión del deber de comprobar la identidad de los beneficiarios de 
las bonificaciones aplicadas.

3. Constituyen infracciones muy graves en materia de transporte y trabajos aéreos las 
acciones y omisiones siguientes:

1.ª El incumplimiento de las condiciones establecidas para la prestación de servicios de 
transporte aéreo sujetos a obligaciones de servicio público.
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2.ª La realización de servicios aéreos internacionales, de ámbito extracomunitario, sin 
disponer de los derechos de tráfico necesarios.

3.ª El incumplimiento de la prohibición de realizar tráfico de cabotaje por las compañías 
aéreas extranjeras no comunitarias.

4.ª Introducirse o viajar clandestinamente en una aeronave, así como cooperar para que 
lo anterior pueda ser realizado.

5.ª La denegación injustificada del libre acceso del público a los servicios de transporte 
aéreo.

Artículo 45 bis.  Infracciones en relación con la asistencia y compensación a los pasajeros.
1. Constituye infracción grave el incumplimiento de las decisiones emitidas por la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea en relación con las reclamaciones de los pasajeros 
formuladas al amparo del Reglamento (CE) 261/2004, del Parlamento y del Consejo, de 11 
de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y 
asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o 
gran retraso de los vuelos.

2. Constituye infracción leve el cumplimiento tardío o defectuoso de las decisiones 
emitidas por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en relación con las reclamaciones de los 
pasajeros formuladas al amparo del Reglamento (CE) 261/2004, del Parlamento y del 
Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre 
compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de 
cancelación o gran retraso de los vuelos.

A estos efectos se considera que el cumplimiento es tardío o defectuoso cuando el 
mismo se efectúa una vez interpuesta demanda de ejecución por el pasajero ante el juzgado 
competente para conocer de la misma. A estos efectos, el juzgado competente notificará a la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, a la vez que al pasajero y a la compañía aérea, el auto 
por el que despacha ejecución.

Artículo 46.  Infracciones relativas al transporte de mercancías peligrosas o sujetas a 
normas especiales por vía aérea.

1. Constituyen infracciones administrativas leves relativas al transporte de mercancías 
peligrosas o sujetas a normas especiales por vía aérea las siguientes:

1.ª El incumplimiento de las condiciones establecidas en la dispensa o aprobación 
especial para transportar las mercancías de forma distinta a la establecida en la 
reglamentación sobre mercancías peligrosas o en las normas especiales.

2.ª La no inclusión en los documentos de acompañamiento de alguno de los datos que 
reglamentariamente deben figurar en ellos o la indicación inadecuada de los mismos.

2. Constituyen infracciones administrativas graves las siguientes:
1.ª El incumplimiento grave de las condiciones esenciales establecidas en la dispensa o 

aprobación especial para transportar las mercancías de forma distinta a la establecida en la 
reglamentación sobre mercancías peligrosas o en las normas especiales.

2.ª La no inclusión en los documentos de acompañamiento de alguno de los datos que 
reglamentariamente deben figurar en ellos o la indicación inadecuada de los mismos, cuando 
dicha omisión o irregularidad sea determinante de un riesgo para la seguridad o de error en 
cuanto a la naturaleza de la carga transportada.

3.ª El incumplimiento de las condiciones de aislamiento, estiba, segregación o 
separación de la carga reglamentariamente establecidas.

4.ª El transporte de pasajeros en aeronaves que transporten mercancías peligrosas o 
sujetas a normas especiales fuera de los supuestos en que las normas reguladoras de esta 
clase de transportes lo permitan.

5.ª El incumplimiento del deber de proporcionar a los trabajadores la formación 
reglamentariamente establecida.

3. Constituyen infracciones administrativas muy graves las siguientes:
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1.ª La aceptación para el transporte por vía aérea de mercancías peligrosas o sujetas a 
normas especiales sin disponer de la autorización administrativa que sea preceptiva.

2.ª No llevar los documentos de transporte o acompañamiento, o no indicar en ellos la 
mercancía peligrosa o sujeta a normas especiales transportada.

3.ª El transporte de mercancías peligrosas o sujetas a normas especiales, en 
condiciones distintas a las fijadas por la reglamentación de este transporte, sin la 
correspondiente dispensa o aprobación especial.

4.ª La omisión del etiquetado de peligro o de cualquier señalización exigible.
5.ª El incumplimiento de las prohibiciones de segregación y separación.
6.ª El incumplimiento de las limitaciones de las cantidades a transportar.
7.ª La utilización de envases o embalajes no homologados, gravemente deteriorados, 

que presenten fugas o que carezcan de alguno de los requisitos técnicos exigidos.
8.ª El incumplimiento de las normas de embalaje en común en un mismo bulto.
9.ª El incumplimiento de las normas sobre instrucciones de embalaje.
10.ª La indicación inadecuada de la mercancía peligrosa o sujeta a norma especial 

transportada en los documentos de transporte o acompañamiento.
11.ª El transporte de mercancías prohibidas en las instrucciones técnicas para el 

transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea, sin las dispensas 
reglamentarias.

12.ª El incumplimiento de la prohibición de fumar en la proximidad de las aeronaves que 
transporten mercancías peligrosas o sujetas a normas especiales, siempre que se hayan 
adoptado las medidas adecuadas para que sea posible conocer su existencia.

13.ª La no adopción de las medidas de seguridad y protección establecidas para los 
casos de accidente o incidente grave, excepto en caso de imposibilidad.

14.ª No llevar en la aeronave las instrucciones escritas para casos de accidente o 
incidente grave.

Artículo 47.  Infracciones relativas a la disciplina del tráfico aéreo en materia de ruido.
1. Constituyen infracciones administrativas leves de los procedimientos de disciplina del 

tráfico aéreo en materia de ruido las siguientes:
1.ª El incumplimiento de las restricciones a la utilización de reversa o de los métodos de 

abatimiento del ruido en función de las actuaciones del avión establecidos en los 
procedimientos de disciplina de tráfico aéreo en materia de ruido.

2.ª La utilización de las unidades auxiliares de suministro de energía a las aeronaves 
(APU) incumpliendo lo dispuesto en dichos procedimientos.

2. Constituyen infracciones administrativas graves las siguientes:
1.ª El incumplimiento de las restricciones temporales para las operaciones de aterrizaje o 

despegue o de las restricciones para la operación de aeronaves por su categoría acústica o 
nivel de ruido establecidas.

2.ª La ejecución de rutas de llegada o salida no autorizadas o la realización de cualquier 
maniobra, no justificada por razones de seguridad, meteorológicas o de fuerza mayor, 
superando la desviación máxima permitida respecto a la ruta de servicio de tránsito aéreo 
(ruta ATS) definida para dicha maniobra, en los procedimientos de disciplina del tráfico aéreo 
en materia de ruido.

3.ª La superación de los niveles máximos de ruido definidos en las trayectorias y puntos 
establecidos en dichos procedimientos.

4.ª El incumplimiento de las normas sobre limitación del uso de aviones de reacción 
subsónicos.

3. Constituyen infracciones administrativas muy graves las siguientes:
1.ª El incumplimiento de las restricciones de sobrevuelo o de altitud en las zonas de 

especial sensibilidad acústica definidas en los correspondientes procedimientos de disciplina 
de tráfico aéreo en materia de ruido.

2.ª El incumplimiento de las normas sobre limitación del uso de aviones de reacción 
subsónicos durante los períodos de restricción temporal.
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Artículo 48.  Infracciones en relación con el funcionamiento y uso de los aeropuertos.
1. Constituye infracción administrativa leve en relación con el funcionamiento y uso de 

los aeropuertos de interés general la siguiente:
Cualquier actuación u omisión imprudente al realizar actividades, operaciones y 

maniobras en la zona de servicio, que no haya causado daños o menoscabo relevantes, 
pero haya puesto en peligro obras, instalaciones, equipos, mercancías, contenedores y 
medios de transporte aéreos o terrestres situados en dicha zona o a las actividades 
aeroportuarias que en la misma se ejecuten.

2. Constituyen infracciones administrativas graves en relación con el funcionamiento y 
uso de los aeropuertos de interés general las siguientes:

1.ª Los actos u omisiones culposos que causen daños o menoscabo a las obras, 
instalaciones, equipos, mercancías, contenedores y medios de transporte situados en la 
zona de servicio o a las actividades aeroportuarias que se ejecuten en la misma.

2.ª El incumplimiento de las normas de identificación personal de quienes desempeñen 
funciones en la zona de servicio.

3.ª El incumplimiento de las reglas de contabilidad establecidas en relación con la 
gestión de las instalaciones y sistemas y la prestación de servicios aeroportuarios.

3. Constituyen infracciones administrativas muy graves en relación con el funcionamiento 
y uso de los aeropuertos de interés general las siguientes:

1.ª Los actos u omisiones dolosos que causen daños o menoscabo a las obras, 
instalaciones, equipos, mercancías, contenedores y medios de transporte situados en la 
zona de servicio o a las actividades aeroportuarias que se ejecuten en la misma.

2.ª El acceso no autorizado a la zona de operaciones y a las zonas restringidas de los 
aeropuertos.

4. Constituye, en todo caso, infracción administrativa muy grave la realización de obras, 
instalaciones o actividades no permitidas por razón de las servidumbres aeronáuticas 
establecidas, en cualquier aeropuerto o aeródromo.

Artículo 48 bis.  Infracciones en relación con control del tránsito aéreo.
1. Constituyen infracciones administrativas muy graves en relación con el control del 

tránsito aéreo las siguientes conductas realizadas por los controladores de tránsito aéreo:
1.ª Simular enfermedad o disminución de la capacidad psicofísica o dificultar o negarse a 

realizar los controles médicos a los que hace referencia el apartado 4 del artículo 34.
2.ª Dificultar, retrasar o negarse a realizar las labores de formación o instrucción que 

sean establecidas por el proveedor de servicios de tránsito aéreo en el ejercicio de su poder 
de organización y dirección.

3.ª Dificultar, retrasar o negarse a recibir la formación o instrucción que haya sido 
establecida por el proveedor de servicios de tránsito aéreo en el ejercicio de su poder de 
organización y dirección.

4.ª Dificultar, retrasar o negarse a realizar las pruebas o exámenes de aptitud física, 
psíquica o de competencia lingüística que establezca el proveedor de servicios de tránsito 
aéreo, en la forma y los plazos que éste estime pertinentes para garantizar la eficacia, 
continuidad y seguridad del servicio.

5.ª Obstaculizar o impedir las pruebas de calidad o auditorías que realice tanto el 
proveedor de servicios de tránsito aéreo como la Autoridad Nacional de Supervisión.

6.ª La falta de asistencia injustificada al puesto de trabajo, el abandono del mismo sin 
autorización del proveedor de servicios de tránsito aéreo, así como la no atención 
injustificada al servicio de imaginaria que tenga programado cuando fuera convocado por 
dicho proveedor.

7.ª En los supuestos de cambio de proveedor de tránsito aéreo, dificultar, obstaculizar o 
negarse a prestar la debida colaboración y a suministrar la formación e instrucción así como 
la información necesaria para que dicho cambio se produzca con garantías de seguridad, 
eficacia y continuidad.
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2. Además de las sanciones y las medidas indemnizatorias que correspondan conforme 
a lo señalado en los artículos 55 y 57, las infracciones previstas en el apartado anterior 
llevarán aparejada en todo caso la sanción accesoria de pérdida definitiva de la licencia de 
control de tránsito aéreo de que sea titular el responsable de la infracción.

3. Tanto los proveedores de servicio de navegación aérea como la Autoridad Aeronáutica 
tendrán pleno acceso a las grabaciones y comunicaciones relativas al control del tránsito 
aéreo en orden a poder controlar, supervisar, auditar e inspeccionar la prestación del 
servicio, así como para realizar el estudio o análisis de los posibles incidentes producidos.

Los proveedores de tránsito aéreo y la Autoridad Aeronáutica establecerán los 
mecanismos necesarios para preservar la confidencialidad de las comunicaciones, no 
pudiendo difundir ninguno de los datos, grabaciones o comunicaciones que hayan obtenido 
en aplicación de lo establecido en este apartado, y cumpliendo con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 996/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 
2010.

Asimismo, la información sobre seguridad operacional facilitada voluntariamente en el 
marco del Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil, tendrá la 
protección prevista en los artículos 11.1, párrafo final, y 12.

Artículo 48 ter.  Infracciones en relación con la gestión de afluencia de tránsito aéreo 
(ATFM).

1. En el marco del Reglamento (UE) n.º 255/2010 de la Comisión, de 25 de marzo de 
2010, por el que se establecen normas comunes sobre la gestión de afluencia del tránsito 
aéreo (en el resto del artículo, el Reglamento), constituyen infracciones administrativas en 
materia de gestión de afluencia del tránsito aéreo (en adelante ATFM) las establecidas en 
este artículo.

2. Son infracciones leves las acciones u omisiones siguientes:
a) En relación con los proveedores de servicios de tránsito aéreo:
1.ª La falta de coordinación de las unidades de los servicios de tránsito aéreo (en 

adelante, ATS), mediante la unidad ATFM local, con la unidad central ATFM cuando deban 
aplicarse medidas ATFM.

2.ª La omisión por parte de las oficinas de notificación ATS, del intercambio de 
información entre pilotos u operadores y la unidad local o central ATFM, cuando así proceda.

3.ª La falta de coordinación, por parte de las unidades ATS con el gestor del aeropuerto 
de que se trate, de las medidas ATFM aplicadas a los aeropuertos.

4.ª La falta de notificación por las unidades ATS a la unidad central ATFM, por medio de 
la unidad local ATFM, de todas las incidencias que puedan afectar a la capacidad de control 
de tránsito aéreo o a la demanda de tránsito aéreo.

5.ª La falta de información con los niveles de calidad requeridos o su suministro en 
tiempo o forma indebidos, por parte de las unidades ATS a la unidad central ATFM, de los 
siguientes datos y sus actualizaciones posteriores:

i. Disponibilidad del espacio aéreo en los sectores de control de tránsito aéreo (en 
adelante, ATC) y estructuras de las rutas definidas permanentes;

ii. configuraciones y activaciones de sector de la unidad ATS;
iii. tiempos de rodaje en el aeródromo;
iv. capacidades del sector de control del tránsito aéreo y del aeropuerto, en lo que se 

refiere a los valores de capacidad ATC;
v. disponibilidad de ruta en aplicación de la utilización flexible del espacio aéreo con 

arreglo al Reglamento (CE) n.º 2150/2005 de la Comisión, de 23 de diciembre de 2005, por 
el que se establecen normas comunes para la utilización flexible del espacio aéreo;

vi. posiciones de vuelo actualizadas;
vii. desviaciones de los planes de vuelo;
viii. disponibilidad del espacio aéreo en aplicación de la utilización flexible del espacio 

aéreo con arreglo al Reglamento (CE) n.º 2150/2005;
ix. tiempos reales de despegue de los vuelos.
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6.ª La comisión por parte del proveedor de servicios ATS de la torre del aeropuerto de 
salida de las siguientes acciones u omisiones:

i. La no inclusión de una franja de salida ATFM como parte de la autorización de control 
de tránsito aéreo, cuando un vuelo esté sujeto a dicha franja.

ii. La autorización de vuelos que no respeten las franjas de salida ATFM.
iii. La autorización del despegue de vuelos que no respeten su hora fuera de calzos 

estimada, teniendo en cuenta la tolerancia temporal establecida.
iv. La autorización del despegue de vuelos cuyo plan de vuelo haya sido rechazado o 

suspendido.
v. La falta de información sobre el incumplimiento y sobre las medidas adoptadas para 

garantizar el respeto de las franjas de salida ATFM, cuando el respeto anual de las franjas 
de salida ATFM en un aeropuerto sea igual o inferior al 80%.

vi. La falta de información sobre la autorización de despegue a una aeronave con plan de 
vuelo denegado o suspendido en el aeropuerto de salida y sobre las medidas adoptadas 
para evitar este tipo de situaciones.

b) En relación con los operadores aéreos:
1.ª La falta de plan de vuelo, para cada vuelo, cuando resulte exigible de conformidad 

con el Reglamento, o que dicho plan de vuelo no refleje correctamente el perfil de vuelo 
previsto.

2.ª La falta de incorporación a la operación de vuelo de las medidas ATFM aplicables y 
sus cambios y la omisión del deber de comunicarlas al piloto.

3.ª El incumplimiento de la hora fuera de calzos estimada, teniendo en cuenta la 
tolerancia temporal establecida en las disposiciones de la OACI aplicables conforme a lo 
previsto en el Anexo del Reglamento.

4.ª La falta de actualización o de anulación de un plan de vuelo cuando así esté 
establecido reglamentariamente.

5.ª La falta de presentación de un informe a la unidad central ATFM sobre cada 
incumplimiento de las medidas ATFM que incluya detalles de las circunstancias que hayan 
dado lugar a la ausencia de plan de vuelo o a planes de vuelo múltiples y las medidas 
adoptadas para corregir dicho incumplimiento.

6.ª La falta de suministro, a los aeropuertos de salida y llegada, con antelación al vuelo, 
de la información necesaria para establecer una correlación entre el designador de vuelo 
indicado en el plan de vuelo y el notificado para la franja aeroportuaria correspondiente.

7.ª La falta de suministro de la información y detalles de las exenciones concedidas en 
relación con las medidas ATFM, cuando le sea solicitado por la autoridad competente.

8.ª El uso de las exenciones a las medidas ATFM no justificadas de acuerdo a la 
normativa aplicable.

c) En relación con los gestores aeroportuarios, la falta de notificación a la unidad central 
ATFM, directamente o por medio de la unidad local ATFM y de las unidades ATS o ambas, 
de todas las incidencias que puedan afectar a la capacidad de control del tránsito aéreo o a 
la demanda de tránsito aéreo, y la omisión de información a la unidad local ATFM y a las 
unidades ATS en el caso de notificaciones directas a la unidad central ATFM.

d) En relación con las entidades de gestión de la afluencia de tránsito aéreo:
1.ª La no puesta a disposición de la función ATFM local durante las veinticuatro horas del 

día.
2.ª La falta de la formación necesaria de su personal para el desempeño de sus 

funciones, así como no elaborar, facilitar y actualizar los manuales de operaciones que 
deberá aplicar dicho personal.

e) En relación con los gestores aeroportuarios y los proveedores de servicios de tránsito 
aéreo, la falta de coordinación previa con los operadores afectados por las situaciones 
críticas para establecer la pertinencia y el contenido de los procedimientos de contingencia, 
incluidas las posibles modificaciones de las normas de prioridad.

f) En relación con los proveedores de servicios de tránsito aéreo y las entidades de 
gestión de afluencia de tránsito aéreo, no establecer u obstaculizar el establecimiento de 
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procedimientos coherentes para la cooperación en materia de gestión de afluencia de 
tránsito aéreo.

g) En relación con los operadores aéreos, los gestores aeroportuarios, los proveedores 
de servicios de tránsito aéreo y las entidades de gestión de afluencia de tránsito aéreo, la no 
adopción de las medidas que garanticen que su personal está debidamente informado de las 
disposiciones del Reglamento y recibe formación adecuada y que es competente para el 
desempeño de sus cometidos.

3. Las infracciones del apartado 1 constituirán infracciones graves cuando se produzca 
alguna de las circunstancias calificativas previstas en el apartado 2 del artículo 44.

4. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los procedimientos ATFM de gestión 

de situaciones críticas declaradas.
b) Las infracciones leves cuando concurra alguna de las circunstancias calificativas 

previstas en el apartado 3 del artículo 44.

Artículo 49.  Infracciones en relación con la coordinación de los aeropuertos y la utilización 
de las franjas horarias.

1. Constituyen infracciones administrativas leves en relación con la coordinación de los 
aeropuertos y el uso de las franjas horarias las siguientes:

1.ª La no devolución de una o más series de franjas horarias asignadas que no se vayan 
a utilizar o su devolución en forma o plazo distintos a los legalmente previstos.

2.ª Toda operación de vuelo en la que concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) No haber obtenido previamente la franja horaria correspondiente en aeropuertos 
donde este requisito sea exigible.

b) El uso reiterado en horas distintas de las autorizadas, de una o más franjas horarias 
previamente obtenidas conforme a la normativa en vigor.

3.ª La transferencia o el intercambio de una o más series de franjas horarias no 
permitidos por la normativa vigente.

4.ª El impedimento de acceso a la autoridad aeronáutica a la información necesaria para 
la supervisión del procedimiento de asignación de franjas horarias, el uso de éstas o el 
cumplimiento de las programaciones de vuelo.

5.ª La actuación negligente del personal aeronáutico, tanto de vuelo como de tierra, que 
tenga como consecuencia el incumplimiento por una compañía aérea de una o más series 
de franjas horarias asignadas, así como de las programaciones de vuelo.

6.ª El retraso en el pago de la prestación patrimonial pública de asignación de franjas 
horarias por los sujetos obligados, cuando no constituya infracción grave o muy grave.

2. Son infracciones administrativas graves las siguientes:
1.ª La no devolución de una o más series de franjas horarias asignadas que no se vayan 

a utilizar o su devolución en forma o plazo distintos a los legalmente previstos, cuando se 
haya causado perjuicio grave para el buen funcionamiento del aeropuerto o para otras 
compañías aéreas o cuando la infracción ya se hubiera cometido en las temporadas 
anteriores equivalentes o en las inmediatas.

2.ª Toda operación de vuelo en la que concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) No haber obtenido previamente la franja horaria correspondiente en aeropuertos 
donde este requisito sea exigible, cuando se haya producido riesgo para la seguridad o 
perjuicio grave para el buen funcionamiento del aeropuerto o para otras compañías aéreas o 
cuando la infracción se repita en vuelos que configuren una serie.

b) El uso reiterado a horas distintas de las autorizadas, de una o más franjas horarias 
previamente obtenidas conforme a la normativa en vigor, cuando se haya producido riesgo 
para la seguridad o perjuicio grave para el buen funcionamiento del aeropuerto o para otras 
compañías aéreas o cuando la infracción se repita en vuelos que configuren una serie.
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3.ª La transferencia o el intercambio de una o más series de franjas horarias no 
permitidos por la normativa vigente, cuando se cause perjuicio grave para otras compañías 
aéreas o cuando la infracción ya se hubiera cometido tanto en la temporada anterior 
equivalente como en la inmediata o cuando en una misma temporada se realiza en más de 
un aeropuerto sito en territorio español.

4.ª El retraso reiterado en el pago de la prestación patrimonial pública de asignación de 
franjas horarias por los sujetos obligados, cuando no constituya infracción muy grave.

3. Son infracciones administrativas muy graves las siguientes:
1.ª La no devolución de una o más series de franjas horarias asignadas que no se vayan 

a utilizar o su devolución en forma o plazo distintos a los legalmente previstos, cuando se 
haya causado perjuicio muy grave para el buen funcionamiento del aeropuerto o para otras 
compañías aéreas o cuando la operación ya se hubiera cometido dos o más veces bien en 
las temporadas anteriores equivalentes o en las inmediatas.

2.ª Toda operación de vuelo en la que concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) No haber obtenido previamente la franja horaria correspondiente en aeropuertos 
donde este requisito sea exigible, cuando se haya producido riesgo grave para la seguridad 
o perjuicio muy grave para el buen funcionamiento del aeropuerto o para otras compañías 
aéreas o cuando la infracción se repita en vuelos que configuren más de una serie o afecten 
a más de un aeropuerto congestionado sito en territorio español.

b) El uso reiterado a horas distintas de las autorizadas, de una o más franjas horarias 
previamente obtenidas conforme a la normativa en vigor, cuando se haya producido riesgo 
grave para la seguridad o perjuicio muy grave para el buen funcionamiento del aeropuerto o 
para otras compañías aéreas o la infracción se repita en vuelos que configuren más de una 
serie o afecte a más de un aeropuerto congestionado sito en territorio español.

3.ª La transferencia o el intercambio de una o más series de franjas horarias no 
permitidos por la normativa vigente, cuando se produzca perjuicio muy grave para otras 
compañías aéreas o cuando la infracción ya se hubiera cometido dos o más veces tanto en 
la temporada anterior equivalente como en la inmediata o cuando en varias temporadas se 
cometa en más de un aeropuerto sito en territorio español.

4.ª El incumplimiento reiterado de las obligaciones de pago de la prestación patrimonial 
pública de asignación de franjas horarias por los sujetos obligados, cuando tales 
incumplimientos afecten a la suficiencia financiera del Coordinador y facilitador de franjas 
horarias.

4. A los efectos de este artículo, una serie de franjas horarias está constituida por un 
mínimo de cinco franjas horarias solicitadas para un período de programación a la misma 
hora, regularmente, el mismo día de la semana, y asignada de esta forma o, si ello no fuera 
posible, a la misma hora aproximadamente.

Artículo 50.  Infracciones del deber de colaboración con las autoridades y órganos de la 
Administración General del Estado con competencias en materia de aviación civil.

1. Constituyen infracciones administrativas leves del deber de colaboración con las 
autoridades y órganos de la Administración General del Estado con competencias en materia 
de aviación civil las siguientes:

1.ª El retraso de las entidades colaboradoras en la remisión de las actas, informes y 
dictámenes técnicos de inspección a la Dirección General de Aviación Civil.

2.ª La negativa a expedir o proporcionar los documentos acreditativos del entrenamiento, 
comprobaciones, verificaciones y cualificaciones de las actividades y del personal 
aeronáutico en los períodos de tiempo establecidos.

2. Constituyen infracciones administrativas graves las siguientes:
1.ª El incumplimiento del deber de comunicación de los incidentes graves de aviación 

civil.
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2.ª La comunicación de hechos o actos inexactos o falsos a los órganos competentes en 
materia de aviación civil con ánimo de inducirles a producir erróneamente actos favorables 
para el comunicante o desfavorables para terceros.

3.ª El incumplimiento de los deberes de reserva y confidencialidad establecidos en los 
artículos 18 y 26.2, letra c), de esta Ley y en el Reglamento (UE) n.º 996/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010.

4.ª El incumplimiento por los sujetos sometidos a esta ley de la obligación de informar 
justificadamente acerca de las medidas a adoptar o de las razones por las que no se 
adoptarán medidas, como consecuencia de las recomendaciones remitidas por la autoridad 
de investigación técnica de accidentes o el retraso en cumplir tales obligaciones, así como 
de la obligación de informar acerca de su estado de cumplimiento o posibles desviaciones.

3. Constituyen infracciones administrativas muy graves las siguientes:
1.ª El falseamiento de las actas, informes o dictámenes de inspección por parte de las 

entidades colaboradoras.
2.ª El incumplimiento del deber de comunicación de los accidentes de aviación civil.
3.ª El hecho de impedir u obstaculizar las investigaciones de la Comisión de 

Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil o el ejercicio de las funciones de 
inspección aeronáutica.

4.ª La simulación, ocultación, alteración o destrucción de datos, registros, grabaciones, 
materiales, informaciones y documentos útiles para las investigaciones de la Comisión de 
Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil o el ejercicio de las funciones de 
inspección aeronáutica.

5.ª El quebrantamiento de las medidas adoptadas por la autoridad aeronáutica de 
conformidad con lo previsto en los artículos 30 y 63.

6.ª El incumplimiento de la obligación de proporcionar la lista de pasajeros embarcados o 
la lista de mercancías peligrosas embarcadas en los plazos establecidos por la normativa 
comunitaria aplicable, en caso de accidente aéreo.

7.ª El incumplimiento de la obligación de disponer de un plan de asistencia a las víctimas 
y familiares de accidente aéreo con el contenido mínimo establecido reglamentariamente, así 
como que la compañía aérea no lo ejecute o lo ejecute deficientemente en caso de 
producirse dicho accidente.

Artículo 51.  Reincidencia.
La reincidencia en la comisión de las infracciones tipificadas como graves en el apartado 

2 del artículo 44, apreciada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.3.c) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, convierte a aquellas infracciones en muy graves.

Artículo 52.  Responsables de las infracciones.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley 

corresponderá:
a) En las infracciones contra la seguridad de la aviación civil, a las personas físicas o 

jurídicas sujetas al cumplimiento de la obligación infringida.
b) En las infracciones en relación con el transporte y los trabajos aéreos, a las personas 

que las hayan cometido, a los titulares de la licencia de explotación, permiso o autorización o 
a los explotadores de las aeronaves.

c) En las infracciones relativas al transporte de mercancías peligrosas o sujetas a 
normas especiales por vía aérea, al explotador de la aeronave, al expedidor de la mercancía, 
al agente de servicios de asistencia en tierra y al agente de carga.

d) En las infracciones relativas a la disciplina del tráfico aéreo en materia de ruido, a la 
compañía aérea, explotador u operador o al piloto al mando de la aeronave con la que se 
haya cometido la infracción.

e) En las infracciones en relación con el funcionamiento y uso de los aeropuertos, a las 
personas que cometan la infracción o a las autorizadas para la prestación de servicios y para 
la gestión de las infraestructuras aeroportuarias.
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f) En las infracciones en relación con la coordinación de los aeropuertos y el uso de las 
franjas horarias, a las compañías aéreas, al personal aeronáutico o a las demás personas 
físicas o jurídicas con responsabilidades en la asignación y gestión de las franjas horarias.

g) En las infracciones en relación con la gestión de afluencia del tránsito aéreo (ATFM), a 
los proveedores civiles de servicios de tránsito aéreo (ATS), a los operadores de aeronaves, 
a los gestores aeroportuarios o a las entidades de gestión de la afluencia de tránsito aéreo.

h) En las infracciones del deber de colaboración con las autoridades y órganos de la 
Administración General del Estado con competencias en materia de aviación civil, a la 
persona física o jurídica que cometa la infracción.

i) En las infracciones en relación con la asistencia y compensación a los pasajeros, a las 
compañías aéreas.

2. Cuando una misma infracción sea imputable a varias personas y no sea posible 
determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán solidariamente.

3. No eximirá de responsabilidad el hecho de que las personas que hayan cometido las 
infracciones estén integradas en asociaciones temporales de empresas, agrupaciones de 
interés económico o comunidades de bienes sin personalidad.

Artículo 53.  Concurrencia de responsabilidades.
1. La responsabilidad por las infracciones tipificadas en esta Ley es de naturaleza 

administrativa y no excluye las de otro orden a que hubiere lugar.
2. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 

infracción tendrán entre sí carácter independiente.
3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

4. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado de tanto 
de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimiento sancionador 
hasta tanto se dicte resolución judicial firme.

5. De no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la 
resolución judicial firme vincularán a dicho órgano.

Artículo 54.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad administrativa derivada de las infracciones reguladas en esta ley se 

extingue por el pago o cumplimiento de la sanción y de las medidas impuestas en aplicación 
de lo establecido en el artículo 57, por prescripción y, en el caso de personas físicas, por la 
muerte.

CAPÍTULO II
De las sanciones y otras medidas

Artículo 55.  Sanciones.
1. Las infracciones establecidas en el capítulo I de este título serán sancionadas del 

modo siguiente:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de 60 hasta 45.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 45.001 a 90.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 90.001 a 225.000 euros.
2. Cuando las infracciones fueran cometidas por las entidades colaboradoras de 

inspección, las compañías que realicen transporte aéreo comercial, las organizaciones de 
diseño, fabricación o mantenimiento de aeronaves, los proveedores de servicios de 
navegación aérea, los agentes de servicios aeroportuarios, los gestores de aeropuertos, 
aeródromos o instalaciones aeroportuarias y, en general, las personas físicas o jurídicas que 
desarrollen actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley con carácter 
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comercial o que las realicen a cambio de una contraprestación económica no salarial las 
sanciones aplicables serán las siguientes:

a) Para las infracciones leves, apercibimiento o multa de 4.500 hasta 70.000 euros.
b) Para las infracciones graves, multa de 70.001 a 250.000 euros.
c) Para las infracciones muy graves, multa de 250.001 a 4.500.000 euros.
3. Cuando exista y pueda conocerse el beneficio bruto obtenido como consecuencia de 

los actos u omisiones en que consistan las infracciones, las cantidades que resultasen de la 
aplicación de lo previsto, respectivamente, en los párrafos b) y c) del apartado anterior, 
podrán ser incrementadas en la diferencia positiva que se produjera, en su caso, mediante la 
aplicación de las siguientes reglas:

a) Por la comisión de infracciones graves, el importe no inferior al tanto ni superior al 
doble del beneficio obtenido.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, el importe no inferior al tanto ni superior al 
triple del beneficio obtenido.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la determinación del importe de 
las sanciones económicas por la comisión de las infracciones tipifi cadas en los apartados 
1.1.ª, 1.2.ª, 1.3.ª, 2.1.ª, 2.2.ª, 2.3.ª, 3.1.ª, 3.2.ª y 3.3.ª del artículo 49 se ajustará a los 
siguientes criterios especiales:

a) Para las infracciones previstas en el epígrafe 1.ª de cada uno de los tres apartados del 
citado precepto, un mínimo de 6.000 y un máximo de 90.000 euros por cada serie de franjas 
no devueltas.

b) Para las infracciones previstas en la regla a) del epígrafe 2.ª de cada uno de los tres 
apartados del citado precepto, un mínimo de 3.000 y un máximo de 12.000 euros por cada 
vuelo operado sin la previa obtención de la franja horaria correspondiente.

c) Para las infracciones previstas en la regla b) del epígrafe 2.ª de cada uno de los tres 
apartados del citado precepto, un mínimo de 3.000 y un máximo de 30.000 euros por cada 
vuelo efectuado fuera de las franjas horarias autorizadas.

d) Para las infracciones previstas en el epígrafe 3.ª de cada uno de los tres apartados del 
citado precepto, un mínimo de 18.000 y un máximo de 60.000 euros por cada serie de 
franjas horarias indebidamente intercambiadas.

e) Cuando exista y pueda conocerse el beneficio bruto obtenido como consecuencia de 
estas infracciones, la cantidad resultante de la aplicación de los anteriores criterios podrá ser 
incrementada en la diferencia positiva que se produjera en su caso por aplicación de las 
reglas previstas al efecto en el apartado 3 de este artículo.

5. Las multas tendrán naturaleza de crédito de Derecho público y su importe podrá ser 
exigido por la vía administrativa de apremio.

Artículo 56.  Sanciones accesorias.
1. Además de las sanciones establecidas en el artículo anterior, en el supuesto de 

infracciones graves cometidas con ocasión del desempeño de funciones, la realización de 
actividades o la prestación de servicios aeronáuticos para los que se exija ser titular de una 
licencia, habilitación, aceptación, aprobación, autorización o certificado correspondiente y, en 
su caso, de derechos de tráfico, podrá imponerse su suspensión o limitación a la persona 
física o jurídica responsable de la infracción por plazo máximo de cinco años.

Igualmente, en el supuesto de infracciones muy graves cometidas con ocasión del 
desempeño de funciones, la realización de actividades o la prestación de servicios 
aeronáuticos para los que se exija ser titular de una licencia, habilitación, aceptación, 
aprobación, autorización o certificado correspondiente, y, en su caso, de derechos de tráfico, 
podrá imponerse su revocación a la persona física o jurídica responsable de la infracción.

2. La comisión de dos o más infracciones muy graves en el término de un año 
conllevará, en todo caso, la inhabilitación de la persona responsable de las mismas, durante 
un período de tres años, para ser titular de cualquier derecho o título administrativo que 
faculte para el desempeño de funciones, la realización de actividades o la prestación de 
servicios aeronáuticos, así como ejercer las facultades que confieran los que se posean. 
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También inhabilitará para formar parte del Consejo de Administración u órgano equivalente 
de una persona jurídica que sea titular de tales derechos o títulos administrativos.

El plazo de tres años se computará desde el día siguiente a aquel en que sea firme la 
segunda de las resoluciones administrativas que se haya tenido en cuenta.

Artículo 57.  Otras medidas.
1. Además de imponer las sanciones que en cada caso correspondan, la resolución del 

procedimiento sancionador podrá declarar la obligación de:
a) Restituir las cosas o reponerlas a su estado anterior en el plazo que se fije.
b) Indemnizar los daños irreparables por cuantía igual al valor de los bienes destruidos o 

el deterioro causado, así como los perjuicios ocasionados, en el plazo que se fije.
2. Se exigirá la indemnización por daños y perjuicios cuando no fuera posible la 

restitución o reposición y en todo caso si se hubieran producido daños y perjuicios a los 
intereses públicos.

Cuando los daños fueran de difícil evaluación, para fijar la indemnización se tendrán en 
cuenta el coste teórico de la restitución y reposición y el valor de los bienes dañados, 
debiendo aplicarse el que proporcione el mayor valor.

3. Las indemnizaciones que se determinen tendrán naturaleza de crédito de Derecho 
público y su importe podrá ser exigido por la vía administrativa de apremio.

Artículo 58.  Órganos con competencia para la imposición de las sanciones.
La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta ley corresponderá:
a) Al Subsecretario de Fomento, en los supuestos de infracciones muy graves y en los 

de las graves cuando la cuantía de la multa supere la cantidad de 300.000 euros.
b) Al Director General de Aviación Civil, en los demás casos.

Artículo 59.  Criterios para la graduación de las sanciones.
En la imposición de las multas y sanciones accesorias por las infracciones 

administrativas tipificadas en esta ley, se deberá guardar la debida adecuación entre la 
gravedad del hecho y la sanción a aplicar, teniendo en cuenta los siguientes criterios para su 
graduación:

a) La negligencia o intencionalidad del sujeto infractor.
b) La gravedad del riesgo generado por la infracción cometida para la seguridad aérea, 

así como para las personas, para otras aeronaves y demás bienes o cosas, tanto en vuelo 
como en tierra.

c) La gravedad de los perjuicios causados a los intereses públicos y de los perjuicios y 
molestias causados a los usuarios del transporte aéreo y a terceros.

d) La comisión de la infracción durante la operación de vuelo.
e) La reiteración en la comisión de infracciones tipificadas en esta ley dentro del término 

de un año, salvo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51, se aprecie como 
reincidencia.

f) Cualquier otra circunstancia que pueda incidir en el mayor o menor grado de 
reprobabilidad de la infracción.

CAPÍTULO III
De las normas comunes a infracciones y sanciones

Artículo 60.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas previstas en esta ley prescribirán en el plazo de tres 

años las muy graves, en el de dos años las graves y en el de un año las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los tres años, en tanto que las impuestas por graves o leves lo harán a los dos años y al año, 
respectivamente.
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3. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se estará a 
lo dispuesto en el artículo 132. 2 y 3 de la Ley 30/1992.

En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a 
contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la 
infracción se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de 
infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará 
desde que éstos se manifiesten.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento sancionador

Artículo 61.  Aplicación de la legislación general.
El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta ley, en el que las 

fases de instrucción y resolución estarán debidamente separadas, se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley 30/1992 con las particularidades que se establecen en los demás artículos de este 
capítulo.

Artículo 62.  Iniciación.
Los procedimientos sancionadores por las infracciones administrativas tipificadas en esta 

ley se iniciarán siempre de oficio por acuerdo del Director General de Aviación Civil, bien por 
propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos 
administrativos o denuncia.

Artículo 62 bis.  Especialidades de la iniciación de determinados procedimientos 
sancionadores.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea, a los efectos de dictar el acuerdo de inicio de los 
procedimientos sancionadores que instruya por infracciones previstas en esta Ley, podrá 
tomar como hechos que motivan su incoación los que constituyan antecedentes de la 
decisión adoptada en el procedimiento previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo. Igualmente, se 
incorporarán en ese momento todas las actuaciones realizadas para dictar dicha decisión, 
sin necesidad de ningún trámite adicional. El procedimiento sancionador que se inicie de 
este modo no se suspenderá por la impugnación de la decisión por la compañía aérea.

Artículo 63.  Medidas cautelares.
1. En cualquier momento del procedimiento sancionador, el Director General de Aviación 

Civil podrá adoptar, previa audiencia del interesado y mediante resolución motivada, 
cualquiera de las medidas enumeradas en el artículo 30 de esta ley y cualesquiera otras 
que, atendiendo a las circunstancias del caso, sean necesarias para asegurar la efectividad 
de la resolución que pudiera recaer en el procedimiento o el buen fin del mismo, así como 
para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción, si existiesen elementos de juicio 
suficientes para ello.

A la notificación de estas medidas se acompañará, en su caso, emplazamiento para que 
se subsane la deficiencia o irregularidad constitutiva de la infracción de que se trate.

2. Los gastos originados por las medidas previstas en este artículo correrán a cargo de 
las personas físicas y entidades responsables de los incumplimientos, deficiencias o 
irregularidades que las hubieran justificado.

Artículo 64.  Instrucción.
1. La instrucción de los procedimientos sancionadores derivados de las infracciones 

administrativas tipificadas en esta ley corresponderá al órgano de la Dirección General de 
Aviación Civil que tenga atribuida dicha competencia.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 32  Ley de Seguridad Aérea

– 2056 –



2. No obstante, el Director General de Aviación Civil podrá atribuir la instrucción de los 
procedimientos sancionadores a organismos públicos vinculados o dependientes de la 
Administración General del Estado, siempre que ello resulte más adecuado para la correcta 
determinación de los hechos y responsabilidades derivadas de los mismos.

En este supuesto, el instructor y el secretario del procedimiento serán designados por el 
máximo órgano unipersonal del organismo entre el personal del mismo.

Completada la instrucción, se remitirá la propuesta de resolución, junto con todos los 
documentos, testimonios, actuaciones, actos administrativos, notificaciones y demás 
diligencias que se hayan realizado en el procedimiento, a la Dirección General de Aviación 
Civil, que se hará cargo del mismo y tramitará su continuación, sin perjuicio de que ésta 
pueda disponer la práctica de nuevas diligencias por el instructor, con la consiguiente 
redacción de nueva propuesta de resolución por parte de este último.

3. En los casos en que la competencia para la imposición de las sanciones no esté 
atribuida al Director General de Aviación Civil, éste elevará la correspondiente propuesta de 
resolución al órgano que tenga atribuida la competencia sancionadora.

4. Tras la resolución del procedimiento, el archivo de las actuaciones realizadas 
corresponderá a la Dirección General de Aviación Civil.

Artículo 65.  Plazo para resolver y notificar.
El plazo para resolver y notificar en estos procedimientos será de dieciocho meses en los 

expedientes por infracciones muy graves y graves, y de nueve meses cuando se incoen por 
infracciones leves. Transcurrido este plazo sin resolución expresa, el Director General de 
Aviación Civil declarará la caducidad del procedimiento y ordenará el archivo de las 
actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92 de la Ley 30/1992.

Artículo 66.  Efectos de la resolución.
1. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.
2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas para 

garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva.

Artículo 67.  Multas coercitivas.
Sin perjuicio de las sanciones que pudieran imponerse de acuerdo con lo establecido en 

el capítulo II de este título, el incumplimiento de los requerimientos de las Autoridades 
aeronáuticas para salvaguardar la seguridad en materia de aviación civil, el funcionamiento 
del transporte aéreo y los legítimos intereses de sus usuarios, podrá dar lugar, una vez 
transcurrido el plazo fijado en dichos requerimientos, a la imposición de multas coercitivas, 
cuya cuantía no superará el 10 por ciento de la cuantía de la sanción correspondiente.

TÍTULO VI
Ingresos de los gestores de aeropuertos

CAPÍTULO I
Ingresos de los gestores de la red de «Aena Aeropuertos, S.A.»

Con efectos de 1 de marzo de 2016, la cuantía de las prestaciones patrimoniales de 
carácter público de Aena S.A., establecidas en este capítulo, se disminuirán en un 1,9 por 100 
respecto al nivel de las exigibles el 29 de febrero de 2016, según establece el art. 80.1 de la Ley 
48/2015, de 29 de octubre Ref. BOE-A-2015-11644.
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Artículo 68.  Ingresos de «Aena Aeropuertos, S.A.».
1. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, tiene la consideración de precio privado 

todo ingreso que perciba «Aena Aeropuertos, S.A.» en el ejercicio de su actividad.
2. Tendrán la consideración de prestaciones patrimoniales de carácter público, las 

prestaciones que la citada sociedad deba percibir en los siguientes supuestos:
a) Por la utilización de las pistas de los aeropuertos civiles y de utilización conjunta y de 

las bases aéreas abiertas al tráfico civil por las aeronaves y la prestación de los servicios 
precisos para dicha utilización, distintos de la asistencia en tierra a las aeronaves, pasajeros 
y mercancías.

b) Por los servicios de tránsito aéreo de aeródromo que facilite el gestor aeroportuario, 
sin perjuicio de que tales servicios se presten a través de los proveedores de servicios de 
tránsito aéreo debidamente certificados que hubieren sido contratados por aquél y 
designados al efecto por el Ministerio de Fomento.

c) Por los servicios de meteorología que facilite el gestor aeroportuario, sin perjuicio de 
que tales servicios se presten a través de los proveedores de servicios de meteorología 
debidamente certificados y, además, designados al efecto por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino.

d) Por los servicios de inspección y control de pasajeros y equipajes en los recintos 
aeroportuarios así como los medios, instalaciones y equipamiento necesarios para la 
prestación de los servicios de control y vigilancia en las áreas de movimiento de aeronaves, 
zonas de libre acceso, zonas de acceso controlado y zonas restringidas de seguridad en 
todo el recinto aeroportuario ligados a las prestaciones patrimoniales de carácter público.

e) Por la puesta a disposición a los pasajeros de las instalaciones aeroportuarias no 
accesibles a los visitantes en terminales, plataformas y pistas, necesaria para poder hacer 
efectivo su contrato de transporte aéreo.

f) Por los servicios que permiten la movilidad general de los pasajeros y la asistencia 
necesaria a las personas con movilidad reducida (PMRs) para permitirles desplazarse desde 
un punto de llegada al aeropuerto hasta la aeronave, o desde ésta a un punto de salida, 
incluyendo el embarque y desembarque.

g) Por la utilización de las zonas de estacionamiento de aeronaves habilitadas al efecto 
en los aeropuertos.

h) Por la utilización de las instalaciones aeroportuarias para facilitar el servicio de 
embarque y desembarque de pasajeros a las compañías aéreas a través de pasarelas 
telescópicas o la simple utilización de una posición de plataforma que impida la utilización de 
la correspondiente pasarela a otros usuarios.

i) Por la utilización del recinto aeroportuario para el transporte y suministro de 
combustibles y lubricantes, cualquiera que sea el modo de transporte o suministro.

j) Por la utilización del recinto aeroportuario para la prestación de servicios de asistencia 
en tierra que no se encuentre gravado por otra contraprestación específica.

3. (Suprimido)
4. No deberán satisfacerse las prestaciones patrimoniales de carácter público a que se 

hace referencia en el apartado 2 por las operaciones realizadas por las aeronaves de Estado 
españolas, las aeronaves que presten servicio para las Comunidades Autónomas y otras 
Entidades locales, siempre y cuando realicen servicios públicos no comerciales, y las 
aeronaves de Estado extranjeras, en el caso de que los Estados a que pertenezcan 
concedan análoga exención a las aeronaves de Estado españolas.

Artículo 69.  Gestión y cobro de los ingresos de «Aena Aeropuertos, S.A.» y sus sociedades 
filiales.

1. La gestión y cobro de los precios privados referidos en el apartado 1 del artículo 
anterior se llevará a cabo por «Aena Aeropuertos, S.A.» con sometimiento al derecho 
privado.

Corresponde a la jurisdicción ordinaria la resolución de cuantas controversias se susciten 
en relación con la gestión y cobro de estos precios.

2. Corresponderá la gestión, liquidación y el cobro de todas las prestaciones 
patrimoniales de carácter público referidas en el apartado 2 del artículo anterior a «Aena 
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Aeropuertos, S.A.» o a sus filiales, que podrán utilizar para la efectividad del cobro la vía de 
apremio, cuya gestión se realizará por los órganos de recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

3. Frente a los actos de gestión, liquidación y cobro de las prestaciones patrimoniales de 
carácter público dictados por «Aena Aeropuertos, S.A.» o sus sociedades filiales los 
obligados al pago podrán interponer la reclamación económico-administrativa conforme al 
procedimiento establecido en el capítulo IV del título V de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, 
General Tributaria, así como en el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

No obstante, contra las resoluciones de los tribunales económico-administrativos que 
resuelvan las reclamaciones interpuestas contra los actos de «Aena Aeropuertos, S.A.» o de 
sus sociedades filiales no podrán interponerse ni el recurso ordinario de alzada, ni el recurso 
extraordinario de alzada para la unificación de criterio, extraordinario para la unificación de 
doctrina y extraordinario de revisión.

4. La competencia para conocer de las reclamaciones económico administrativas se 
ajustará a las siguientes reglas:

a) El Tribunal Económico-Administrativo Central conocerá:
1.º En única instancia, de las reclamaciones económico-administrativas que se 

interpongan contra los actos dictados por los órganos de «Aena Aeropuertos, S.A.»
2.º De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General 
Tributaria.

b) Los tribunales económico-administrativos regionales y locales conocerán:
1.º En única instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos dictados 

por los órganos de las sociedades filiales gestoras de aeropuertos.
2.º De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de Ley 58/2003, de 17 diciembre, General 
Tributaria.

c) Tratándose de actos dictados por las sociedades filiales de «Aena Aeropuertos, S.A.», 
la competencia de los tribunales económico-administrativos regionales y locales vendrá 
determinada por el domicilio fiscal de la sociedad filial contra la que interponga la 
reclamación.

5. El rendimiento de las prestaciones patrimoniales de carácter público se destinará, 
exclusivamente, a la financiación de los aeropuertos dependientes de la sociedad «Aena 
Aeropuertos, S.A.» o de sus filiales.

La sociedad podrá denegar la prestación del servicio si no se produce el pago anticipado 
de la prestación patrimonial pública o no se ofrece garantía suficiente por parte del usuario.

La Intervención General del Estado velará por la correcta gestión y aplicación de estos 
ingresos.

Artículo 70.  Ingresos de las sociedades filiales gestoras de aeropuertos.
1. Las sociedades filiales gestoras de aeropuertos gestionarán y percibirán todos los 

precios privados y las prestaciones patrimoniales de carácter público derivadas de los 
servicios y actividades desarrolladas en los aeropuertos atribuidos a su gestión.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, mediante convenio de colaboración 
suscrito entre «Aena Aeropuertos S.A.» y cada sociedad filial se determinará el porcentaje 
de ingresos que estas últimas deban abonar a «Aena Aeropuertos, S.A.» para el 
mantenimiento de la red. Estos convenios de colaboración se podrán modificar cuando se 
alteren las circunstancias que se tomaron en consideración en el momento de su 
suscripción.

3. Con las salvedades previstas en este artículo, se aplicará a las sociedades filiales 
gestoras de aeropuertos el mismo régimen económico financiero de «Aena Aeropuertos, 
S.A.».
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Artículo 71.  Ingresos de las concesionarias de servicios aeroportuarios.
Los ingresos que perciban las concesionarias de servicios aeroportuarios en el ejercicio 

de su actividad aeroportuaria tendrán la naturaleza de precios privados. Su gestión y cobro 
se realizará con sometimiento al derecho privado.

CAPÍTULO II
Prestaciones patrimoniales de carácter público

Con efectos de 1 de marzo de 2016, la cuantía de las prestaciones patrimoniales de 
carácter público de Aena S.A., establecidas en este capítulo, se disminuirán en un 1,9 por 100 
respecto al nivel de las exigibles el 29 de febrero de 2016, según establece el art. 80.1 de la Ley 
48/2015, de 29 de octubre Ref. BOE-A-2015-11644.

Sección 1.ª Aspectos generales
 

Artículo 72.  Definiciones.
A los efectos de la aplicación de las presentes prestaciones de carácter público se 

entenderá por:
1. Aeropuerto: Todo aeropuerto, aeropuerto de utilización conjunta, base aérea abierta al 

tráfico civil o helipuerto gestionado por «Aena Aeropuertos, S.A.»
2. Pasajeros: Las personas que sean transportadas en cualquier aeronave en calidad de 

viajeros como consecuencia de un contrato de transporte o arrendamiento o a título privado, 
y aquellas personas que no sean miembros de la tripulación.

Pasajero EEE: pasajero embarcado con destino a un aeropuerto del Espacio Económico 
Europeo.

Pasajero Internacional: pasajero embarcado con destino a un aeropuerto fuera del 
Espacio Económico Europeo.

3. Peso máximo al despegue: El peso máximo certificado de despegue de la aeronave, 
expresado en toneladas métricas, será el que figura en el certificado de aeronavegabilidad. 
Cuando no se conozca el peso, se utilizará el peso de la aeronave más pesada que se 
conozca del mismo tipo.

4. Vuelos de entrenamiento: los vuelos realizados para el adiestramiento o calificación de 
pilotos con objeto de revalidar y conservar las licencias.

5. Vuelos de escuela: Aquéllos cuya finalidad sea el aprendizaje y adiestramiento de 
pilotos, siempre que se realicen en aeronaves de escuela y aeroclub, autorizados por la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea y cuando el inicio y final de la operación se realicen en 
un mismo aeropuerto, siendo necesario que el alumno acredite su condición de alumno 
piloto en la presentación del Plan de Vuelo ante la Oficina de Notificación de los Servicios de 
Tránsito Aéreo.

6. Ruido certificado: Nivel de ruido lateral, de aproximación y de despegue, que figure en 
el certificado de ruido de la aeronave, expresado en EPNdB.

7. Ruido determinado: Nivel de ruido lateral, de aproximación y de despegue, expresado 
en EPNdB, fruto de la aplicación de las siguientes fórmulas:

Ruido lateral:
 

Peso 0-35 Tm 35-400 Tm Más de 400 Tm
Nivel 94 80,87 + 8,51Log(mtow) 103

Ruido aproximación:
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 0-35 Tm 35-280 Tm Más de 280 Tm
Nivel 98 86,03 + 7,75Log(mtow) 105

Ruido despegue:

Peso 0-48,1 Tm 48,1-385 Tm Más de 385 Tm
Peso 0-28,6 Tm 28,6-385 Tm Más de 385 Tm
Peso 0-20,2 Tm 20,2-385 Tm Más de 385 Tm

Nivel 1 ó 2 motores 89 66,65 + 13,29Log(motw) 101
Nivel 3 motores 89 69,65 + 13,29Log(motw) 104
Nivel 4 motores o más 89 71,65 + 13,29Log(motw) 106

8. Margen acumulado: Cifra expresada en EPNdB obtenida sumando las diferencias 
entre el nivel de ruido determinado y el nivel certificado de ruido en cada uno de los tres 
puntos de mediciones del ruido de referencia tal y como se definen en el volumen 1, 
segunda parte, capítulo 3, anexo 16 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional.

9. Aviones de reacción subsónicos civiles: Aviones cuyo peso máximo al despegue sea 
igual o superior a 34.000 Kg., o con una capacidad interior máxima certificada para el tipo de 
avión de que se trate superior a 19 plazas de pasajeros, excluidas las plazas reservadas 
para la tripulación.

10. Desembarque: Acto de salir de una aeronave después del aterrizaje, exceptuados los 
tripulantes o pasajeros que continúen el viaje durante la siguiente etapa del mismo vuelo 
directo.

11. Embarque: acto de subir a bordo de una aeronave con objeto de comenzar un vuelo, 
exceptuados aquellos tripulantes o pasajeros que hayan embarcado en una de las etapas 
anteriores del mismo vuelo directo.

12. Vuelo directo: La operación de las aeronaves que el explotador identifica en su 
totalidad, designándola con el mismo símbolo desde el punto de origen hasta el punto de 
destino con independencia del número de escalas.

13. Tiempo entre calzos: Tiempo de permanencia de una aeronave, contado desde su 
detención en el punto de estacionamiento hasta su puesta de nuevo en movimiento.

14. Pasajero en conexión: Pasajero que desembarcando en un aeropuerto gestionado 
por Aena Aeropuertos S.A. en un vuelo, vuelve a embarcar con el mismo billete y en el 
mismo aeropuerto, en un plazo máximo de 12 horas, al objeto de realizar un nuevo trayecto 
con un número de vuelo diferente y destino distinto al de origen.

15. Aeropuerto estacional: Aeropuerto en el que en las temporadas de verano e invierno, 
inmediatas anteriores y cerradas, la media mensual de tráfico de pasajeros durante una 
temporada con respecto a la media mensual de la otra temporada esté en la proporción 65 
por ciento-35 por ciento o superior.

16. Temporada: El periodo de tiempo correspondiente a los meses de abril a octubre, 
considerado como temporada de verano, y a los meses de noviembre a marzo, considerado 
como temporada de invierno.

17. Vuelo carguero: Vuelo para el transporte exclusivo de mercancías en el que no se 
admite el transporte conjunto de éstas y de pasajeros.

Artículo 73.  Clasificación de los aeropuertos.
A los efectos de aplicación de las cuantías de las prestaciones a que se refiere este 

Capítulo, los aeropuertos quedarán clasificados en las siguientes categorías:
a) Grupo I: Aeropuerto de Madrid-Barajas y aeropuerto de Barcelona.
b) Grupo II: Aeropuertos con un tráfico igual o superior a los 6.000.000 de pasajeros/año.
c) Grupo III: Aeropuertos con un tráfico igual o superior a 2.000.000 e inferior a 

6.000.000 de pasajeros/año.
d) Grupo IV: Aeropuertos con un tráfico superior a 500.000 e inferior a 2.000.000 de 

pasajeros/año.
e) Grupo V: Aeropuertos con un tráfico hasta los 500.000 pasajeros/año.
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La inclusión de un aeropuerto en uno u otro grupo, se realizará por años naturales, 
tomando en consideración el tráfico habido en cada aeropuerto en el año natural inmediato 
anterior, según las estadísticas de tráfico publicadas por la Dirección General de Aviación 
Civil.

Téngase en cuenta que este artículo se suprime por el art. 53.10 de la Ley 18/2014, de 15 
de octubre Ref. BOE-A-2014-10517. pero conservará su eficacia hasta la fecha de aplicación de 
la orden del titular del Ministerio de Fomento prevista en el art. 32.3 de la citada Ley, según 
establece su disposición final 5.3 y su disposición transitoria 10.

Sección 2.ª Prestación pública por aterrizaje y servicios de tránsito de 
aeródromo

Artículo 74.  Obligados al pago.
Estarán obligados al pago de la prestación por aterrizaje y por servicios de tránsito de 

aeródromo, las compañías aéreas y las restantes personas físicas, jurídicas o entidades que 
utilicen las pistas o perciban los servicios definidos en artículo 68.2, letras a) y b).

Artículo 75.  Importes.
1. El importe a abonar por las prestaciones reguladas en esta sección, por cada 

aeronave, será el resultado de aplicar al peso máximo al despegue de la aeronave, 
expresado en toneladas métricas, tal como figura en el certificado de aeronavegabilidad o en 
el manual de vuelo de la misma, el importe de las cuantías unitarias que se definen en los 
apartados siguientes, así como el recargo establecido en el artículo 76.

2. Las cuantías unitarias de cada una de las dos tarifas serán iguales cualquiera que sea 
el origen del vuelo, nacional, del espacio económico europeo o internacional.

3. Las cuantías unitarias por aeropuerto serán las siguientes:

Aeropuerto Tarifa unitaria de 
aterrizaje

Tarifa unitaria 
servicios tránsito de 

aeródromo
Madrid-Barajas 7,73 € 3,24 €
Barcelona-El Prat 6,81 € 3,22 €
Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del Sol, Palma de Mallorca 
y Tenerife Sur 6,46 € 3,16 €

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, Menorca, 
Santiago, Sevilla, Tenerife Norte y Valencia 5,42 € 2,90 €

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-Jaén, Jerez, La 
Palma, Murcia-San Javier, Reus, Santander, Vigo y Zaragoza 3,97 € 2,27 €

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, Córdoba, Cuatro 
Vientos, Hierro, Huesca-Pirineos, La Gomera, León, Logroño, 
Melilla, Pamplona, Sabadell, Salamanca, San Sebastián, Son 
Bonet, Torrejón, Valladolid, Vitoria y resto de aeropuertos 
gestionados por Aena Aeropuertos S.A.

2,62 € 1,93 €

Cuando los servicios de tránsito de aeródromo se presten bajo la modalidad de servicio 
de información de vuelo de aeródromo (AFIS) las cuantías unitarias de la tarifa de servicio de 
tránsito de aeródromo se reducirán en un sesenta por ciento.

4. El importe mínimo a pagar por operación en concepto de aterrizaje y de servicios de 
transito de aeródromo, será el siguiente:

Aeropuerto
Importe mínimo por 

operación-
aterrizaje

Importe mínimo por 
operación-servicios 

tránsito de 
aeródromo

Madrid-Barajas. 154,62 € 71,88 €
Barcelona-El Prat. 136,19 € 71,48 €
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Aeropuerto
Importe mínimo por 

operación-
aterrizaje

Importe mínimo por 
operación-servicios 

tránsito de 
aeródromo

Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del Sol, Palma de 
Mallorca y Tenerife Sur. 96,92 € 51,20 €

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, Menorca, 
Santiago, Sevilla, Tenerife Norte y Valencia. 14,66 € 7,84 €

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-Jaén, Jerez, La 
Palma, Murcia-San Javier, Reus, Santander, Vigo y Zaragoza. 10,82 € 6,18 €

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, Córdoba, Cuatro 
Vientos, Hierro, Huesca-Pirineos, La Gomera, León, Logroño, 
Melilla, Pamplona, Sabadell, Salamanca, San Sebastián, Son 
Bonet, Torrejón, Valladolid, Vitoria y resto de aeropuertos 
gestionados por Aena Aeropuertos S.A.

5,86 € 4,31 €

El mínimo por operación en concepto de aterrizaje y servicios de tránsito aéreo de 
aeródromo no serán de aplicación a los vuelos de escuela y entrenamiento.

Tampoco será de aplicación el mínimo por operación en concepto de aterrizaje y 
servicios de tránsito de aeródromo en los aeropuertos españoles de la red Aena SME, S.A., 
en el caso de las operaciones regulares comerciales de helicópteros con origen en los 
helipuertos de Ceuta y Algeciras.

5. A los vuelos de escuela y entrenamiento se les aplicará las siguientes cuantías 
unitarias:

Aeropuerto Tarifa unitaria de 
aterrizaje

Tarifa unitaria de 
servicios de tránsito 

de aeródromo
Madrid-Barajas 5,45 € 3,59 €
Barcelona-El Prat 5,25 € 3,57 €
Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del Sol, Palma de 
Mallorca y Tenerife Sur 4,71 € 3,51 €

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, Menorca, 
Santiago, Sevilla, Tenerife Norte y Valencia 4,71 € 3,22 €

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada- Jaén, Jerez, La 
Palma, Murcia-San Javier, Reus, Santander, Vigo y Zaragoza 4,21 € 2,53 €

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, Córdoba, Cuatro 
Vientos, Hierro, Huesca- Pirineos, La Gomera, León, Logroño, 
Melilla, Pamplona, Sabadell, Salamanca, San Sebastián, Son 
Bonet, Torrejón, Valladolid, Vitoria y resto de aeropuertos 
gestionados por Aena Aeropuertos S.A.

3,72 € 2,14 €

Para los vuelos de entrenamiento y escuela en maniobras u operaciones de simulación 
de aterrizaje y despegue sobre pista o campo de vuelo, y a los efectos de la tarifa de 
aterrizaje anterior, se aplicará la siguiente tabla de equivalencia entre el peso del avión y el 
número de aterrizajes a contabilizar en periodos de 90 minutos o fracción, 
independientemente del número de maniobras o pasadas que se realicen:

Tramos de peso
Coeficiente multiplicador por periodos de 90 minutos o fracciónPorciones de peso en Kg.

Desde Hasta
1 4.999 2

5.000 40.000 6
40.001 100.000 5

100.001 250.000 4
250.001 300.000 3
300.001  2

Las operaciones reguladas en el caso de vuelos de entrenamiento y de escuela estarán 
condicionadas en todo caso a la autorización preceptiva del aeropuerto en base a las 
posibilidades operativas, dando prioridad absoluta a la actividad aeroportuaria normal.
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6. En operaciones fuera del horario operativo del aeropuerto, en aquellos aeropuertos en 
que esté autorizado el servicio, se aplicarán las siguientes cuantías unitarias, cualquiera que 
sea el grupo en que quede englobada dicha instalación:

Tarifa unitaria aterrizaje: 28,67 €/Tm.
Tarifa unitaria servicios de tránsito de aeródromo: las cuantías recogidas en el apartado 4 

del presente artículo, correspondientes al importe mínimo por operación en servicios tránsito 
de aeródromo.

7. La cuantía unitaria de aterrizaje contemplada en los apartados 3, 4 y 6, en los 
aeropuertos de las Islas Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla, se reducirá en un 15% en los 
supuestos de vuelos con el territorio peninsular y en un 70% cuando se trate de vuelos 
interinsulares.

Esta reducción de cuantías no será de aplicación en el caso de vuelos privados.
8. No obstante lo establecido en el apartado 6, a los vuelos cargueros que operen fuera 

del horario operativo de los aeropuertos del grupo V se les aplicarán las cuantías recogidas 
en los apartados 3 y 4 del presente artículo.

9. No obstante lo establecido en el apartado 6 del presente artículo, en aquellos 
aeropuertos cuyo horario operativo incluya la apertura en la totalidad del periodo 
comprendido entre las cero y las seis hora local, a los vuelos que operen fuera del horario 
operativo se les aplicarán las cuantías recogidas en los apartados 3 y 4 del presente artículo.

Artículo 76.  Recargo por ruido.
En los aeropuertos de Alicante, Barcelona, Madrid-Barajas, Málaga, Palma de Mallorca, 

Gran Canaria, Tenerife Sur, Valencia, Bilbao, Ibiza, Sevilla y Tenerife Norte para los aviones 
de reacción subsónicos civiles, los importes de las cuantías unitarias que resulten de 
aplicación en función de lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo anterior se 
incrementarán en los siguientes porcentajes en función de la franja horaria en que se 
produzca el aterrizaje o el despegue y de la clasificación acústica de cada aeronave:

Clasificación acústica
De 07:00 a 22:59 (hora local)

–
Porcentaje

De 23:00 a 06:59
(hora local)

–
Porcentaje

Categoría 1 70 140
Categoría 2 20 40
Categoría 3 0 0
Categoría 4 0 0

La categoría acústica de cada aeronave se determinará conforme a los siguientes 
criterios:

a) Categoría 1: aeronaves cuyo margen acumulado sea inferior a 5 EPNdB.
b) Categoría 2: aeronaves cuyo margen acumulado esté comprendido entre 5 EPNdB y 

10 EPNdB.
c) Categoría 3: aeronaves cuyo margen acumulado sea superior a 10 EPNdB e inferior a 

15 EPNdB.
d) Categoría 4: aeronaves cuyo margen acumulado sea igual o superior a 15 EPNdB.
A estos efectos las compañías aéreas presentarán, antes de la salida del vuelo, copia 

del certificado oficial de ruido ajustado a lo establecido en el Anexo 16 al Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional, relativo a la protección del medio ambiente, o documento de 
similares características y validez expedido por el estado de matrícula de la aeronave.

Para aquellas aeronaves cuyos operadores no faciliten certificado de ruido serán 
consideradas dentro de la misma categoría que una aeronave del mismo fabricante, modelo, 
tipo y número de motores para el que sí se disponga de certificado a efectos de la 
clasificación acústica, hasta la acreditación del certificado correspondiente.

Sección 3.ª Prestaciones públicas por salida de pasajeros, PMRs y seguridad
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Artículo 77.  Obligados al pago.
Estarán obligados al pago de estas prestaciones, tal como han quedado definidas en el 

artículo 68.2, letras d), e) y f), las compañías aéreas, Administraciones, organismos y 
particulares que transporten a los pasajeros que embarquen en un aeropuerto o helipuerto 
gestionado por «Aena Aeropuertos Españoles, S.A.», independientemente de las etapas 
posteriores intermedias que pueda realizar dicho vuelo y el destino del mismo.

El importe de estas prestaciones podrá ser repercutido a los pasajeros en el 
correspondiente título de transporte.

Estas prestaciones no serán de aplicación a los pasajeros transportados a título privado, 
en aeronaves cuyo peso máximo al despegue sea inferior a 5 Tm.

Artículo 78.  Importes.
1. Las cuantías serán las siguientes por cada pasajero:

Aeropuerto
Cuantía Pasajero Cuantía de 

Seguridad 
Aeroportuaria

Cuantía PMR
EEE Internacional

Madrid-Barajas 14,44 € 20,44 € 3,46 € 0,61 €
Barcelona-El Prat 13,44 € 16,44 € 3,46 € 0,61 €
Alicante, Gran Canaria, Palma de Mallorca, 
Málaga-Costa del Sol y Tenerife Sur 5,99 € 9,03 € 3,46 € 0,61 €

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, 
Menorca, Santiago, Sevilla, Tenerife Norte y 
Valencia

5,11 € 7,67 € 3,46 € 0,61 €

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-
Jaén, Jerez, La Palma, Murcia-San Javier, 
Reus, Santander, Vigo y Zaragoza

3,66 € 5,49 € 3,46 € 0,61 €

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, 
Córdoba, Cuatro Vientos, El Hierro, Huesca-
Pirineos, La Gomera, León, Logroño, Melilla, 
Pamplona, Sabadell, Salamanca, San 
Sebastián, Son Bonet, Torrejón, Valladolid, 
Vitoria y resto de aeropuertos gestionados por 
Aena Aeropuertos S.A.

2,40 € 3,59 € 3,46 € 0,61 €

La cuantía de seguridad aeroportuaria, cuando se trate de vuelos interinsulares, será de 
1,73 euros por pasajero.

Con efectos 1 de marzo de 2016 y vigencia indefinida, las cuantías unitarias de las 
prestaciones públicas por salida de pasajeros y por seguridad para los pasajeros en 
conexión se reducirán en un 40 por ciento.

2. (Suprimido).
3. Las cuantías de pasajero, seguridad aeroportuaria y PMR previstas en los apartados 1 

y 2, en los aeropuertos de las Islas Canarias, Illes Balears, Ceuta y Melilla, se reducirá en un 
15% en los supuestos de vuelos con el territorio peninsular y un 70% cuando se trate de 
vuelos interinsulares.

4. En los aeropuertos estacionales de Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla, las cuantías 
unitarias de las prestaciones públicas por salida de pasajeros y seguridad se bonificarán en 
un 20 por ciento durante los meses de la temporada de menor tráfico.

[5]. En los aeropuertos de las Islas Canarias, Illes Balears, Ceuta y Melilla, la reducción 
de cuantías del 15 por 100 en los supuestos de vuelos con el territorio peninsular y del 70 
por 100 cuando se trate de vuelos interinsulares no será de aplicación en el caso de vuelos 
privados.

Sección 4.ª Prestación pública por carga

Artículo 79.  Obligados al pago.
(Suprimido)
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Artículo 80.  Importe.
(Suprimido)

Artículo 81.  Descuentos y exenciones.
(Suprimido)

Sección 5.ª Prestación pública por servicios de estacionamiento

Artículo 82.  Obligados al pago.
Vendrán obligados al pago de esta prestación las compañías aéreas, Administraciones, 

organismos y particulares cuyas aeronaves estacionen en las zonas habilitadas al efecto en 
los aeropuertos o helipuertos.

Cuando una aeronave aterrice en un aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un 
determinado tiempo de estacionamiento debido tanto a razones operativas como judiciales, 
se flete por distinto operador del de llegada, la deuda acumulada pendiente por los 
estacionamientos no liquidados deberá ser satisfecha en todo caso antes de producirse la 
salida de la aeronave.

Artículo 83.  Importe.
1. En los aeropuertos de Madrid-Barajas, Barcelona-El Prat, Alicante, Gran Canaria, 

Málaga-Costa del Sol, Palma de Mallorca, Tenerife Sur, Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, 
Lanzarote, Menorca, Santiago, Sevilla, Tenerife Norte y Valencia, la cuantía de la 
contraprestación de estacionamiento, en función del peso y el tiempo de permanencia de la 
aeronave en posición de estacionamiento, será el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

E = e*Tm*Ft

Donde:
E: contraprestación total a pagar por el servicio e: coeficiente unitario.
Tm: peso máximo al despegue de la aeronave, expresado en toneladas.
Ft: tiempo de estancia de la aeronave en posición de estacionamiento expresado en 

periodos de 15 minutos o fracción.
El importe de los coeficientes unitarios será el siguiente:

Aeropuerto Por periodos de 15 minutos o 
fracción

Madrid-Barajas 0,117760 €
Barcelona-El Prat 0,112333 €
Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del Sol, Palma de Mallorca y 
Tenerife Sur 0,111309 €

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, Menorca, Santiago, 
Sevilla, Tenerife Norte y Valencia 0,061850 €

No obstante lo anterior, el importe máximo de la contraprestación de estacionamiento en 
los aeropuertos anteriormente citados no podrá ser superior a 1.488 € durante las primeras 
24 horas de estancia.

A partir del segundo día de estancia, el importe máximo de la contraprestación de 
estacionamiento en los aeropuertos anteriormente citados no podrá ser superior a 811 € por 
cada 24 horas de estacionamiento adicionales.

2. En los aeropuertos de A Coruña, Albacete, Algeciras, Almería, Asturias, Badajoz, 
Burgos, Ceuta, Córdoba, Cuatro Vientos, Hierro, Huesca-Pirineos, FGL Granada-Jaén, 
Jerez, La Gomera, La Palma, León, Logroño, Melilla, Murcia-San Javier, Pamplona, Reus, 
Sabadell, Salamanca, San Sebastián, Seve Ballesteros-Santander, Son Bonet, Valladolid, 
Vigo, Vitoria, Zaragoza, y resto de aeropuertos que en fecha posterior puedan ser 
gestionados por Aena, S.A., las cuantías de la prestación de estacionamiento aplicables por 
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día o fracción de tiempo superior a dos horas, en función del peso máximo al despegue, 
serán las siguientes:

 Aeronaves con MTOW hasta 10 Tm Aeronaves de más
de 10 Tm de MTOW0-1,5 Tm 1,5-2,7 Tm 2,7-10 Tm

Todos Aeropuertos 14,72 € 19,62 € 21,58 € 0,881236 €/tm
mínimo: 21,58 €

Son Bonet (Julio y Agosto) 36,79 € 49,05 € 53,96 € 2,203091 €/tm
mínimo: 53,96 €

 € / día o fracción €/ tm día o fracción

Para las aeronaves cuyo peso máximo al despegue sea inferior a 5 Tm las cuantías 
anteriores de la prestación de estacionamiento serán aplicables por día o fracción de tiempo 
superior a tres horas.

– Cuantías para abonos por mes natural:
Para obligados al pago que tengan algún contrato firmado con el aeropuerto donde se 

produce el estacionamiento:

 Aeronaves con MTOW hasta 10 Tm Aeronaves de más de 10 Tm de MTOW0-1,5 Tm 1,5-2,7 Tm 2,7-10 Tm
Abono mensual 88,29 € 147,15 € 245,25 € 0,881236 €/tm * MTOW * 30

 € / mes € / mes

Para obligados al pago que no tengan contratos firmados con el aeropuerto donde se 
produce el estacionamiento:

 Aeronaves con MTOW hasta 10 Tm Aeronaves de más de 10 Tm de MTOW0-1,5 Tm 1,5-2,7 Tm 2,7-10 Tm
Abono mensual 132,44 € 245,25 € 392,4 € 1,314540 €/tm * MTOW * 30

 € / mes € / mes

El pago del importe de los abonos, que únicamente serán válidos para cada aeropuerto 
en cuestión, se deberá realizar por anticipado entre los días 1 y 5 de cada mes.

3. Para aplicar los importes anteriores será requisito necesario que, durante el periodo 
de estacionamiento, la aeronave no esté ocupando posición de pasarela telescópica o de 
hangar.

A los efectos de aplicación de esta contraprestación se considera tiempo de 
estacionamiento el tiempo entre calzos.

Entre las cero y las seis, hora local, se interrumpirá el cómputo de tiempo a efectos de 
aplicación de la contraprestación.

Sección 6.ª Prestación pública por suministro de combustibles y lubricantes

Artículo 84.  Obligados al pago.
Estarán obligados al pago de esta prestación las entidades suministradoras de los 

productos a los que la misma se refiere.

Artículo 85.  Importe.
El importe de la contraprestación se determinará aplicando al volumen de combustible o 

lubricante suministrado, las cuantías unitarias siguientes:
Queroseno: 0,003938 €/ litro.
Gasolina de Aviación: 0,006700 €/ litro.
Lubricantes: 0,006700 €/ litro.

Sección 7.ª Prestación pública por uso de pasarelas
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Artículo 86.  Obligados al pago.
Está obligada al pago de la prestación por uso de pasarelas la compañía aérea 

explotadora de la aeronave para cuyo embarque o desembarque del pasaje, se facilite la 
utilización de la pasarela o que haga uso de la posición de plataforma que impida la 
utilización de la pasarela por terceros usuarios.

Artículo 87.  Importe.
El importe de la presente contraprestación, en función del peso y el tiempo de 

permanencia de la aeronave en posición de pasarela, será el resultado de aplicar la 
siguiente fórmula:

P = (p1 + p2*Tm)*Ft

Donde:
P: contraprestación total a pagar por el servicio.
p1: cuantía unitaria por tiempo de estancia en pasarela.
p2: cuantía por peso de la aeronave y tiempo de estancia en pasarela.
Tm: peso máximo al despegue de la aeronave, expresado en toneladas, conforme se 

define en el artículo 2 de la presente Ley.
Ft: tiempo de estancia de la aeronave en pasarela expresado en periodos de 15 minutos 

o fracción.
Las cuantías unitarias de los elementos p1 y p2 son las siguientes:

 p1 p2
Madrid-Barajas 30,6278 € 0,00 €
Barcelona-El Prat 27,7683 € 0,00 €
Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del Sol, Palma de Mallorca y Tenerife Sur 24,4207 € 0,00 €
Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, Menorca, Santiago, Sevilla, Tenerife Norte 
y Valencia 23,4814 € 0,00 €

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-Jaén, Jerez, La Palma, Murcia-San Javier, 
Reus, Santander, Vigo y Zaragoza 23,4814 € 0,00 €

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, Córdoba, Cuatro Vientos, Hierro, Huesca-
Pirineos, La Gomera, León, Logroño, Melilla, Pamplona, Sabadell, Salamanca, San 
Sebastián, Son Bonet, Torrejón, Valladolid, Vitoria y resto de aeropuertos gestionados por 
Aena Aeropuertos S.A.

23,4814 € 0,00 €

Para aquellas aeronaves susceptibles de ser conectadas a más de una pasarela 
simultáneamente que estacionen en posiciones de pasarelas especialmente diseñadas para 
esta finalidad, la cuantía unitaria por cada pasarela adicional conectada se reducirá en un 
setenta y cinco por ciento.

Entre las cero y las seis, hora local, cuando, encontrándose una aeronave ocupando una 
posición de pasarela, la compañía explotadora solicite una posición de estacionamiento en 
remoto y no hubiera en ese momento ninguna disponible, o si por razones operativas, no 
procediera el cambio a juicio de la autoridad aeronáutica, el aeropuerto desconectará de la 
aeronave el servicio de pasarelas e interrumpirá el cómputo de tiempo a efectos de 
aplicación de la tarifa. No obstante, la compañía quedará obligada a trasladar la aeronave a 
un puesto de estacionamiento en remoto, en el momento en que se le indique, por haber 
quedado libre o haber desaparecido las razones anteriores. En caso de no realizar esta 
operación y, por ello, no poder ser utilizada la pasarela por otros usuarios que la solicitaran, 
se le aplicará la cuantía que hubiera correspondido a esas utilizaciones no efectuadas.

Sección 8.ª Prestación pública por servicios de asistencia en tierra

Artículo 88.  Obligados al pago.
Están obligados al pago de la prestación por servicios de asistencia en tierra las 

personas físicas o jurídicas autorizadas, de acuerdo con la normativa vigente, para realizar 
actividades de asistencia en tierra a aeronaves propias o de terceros.
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Artículo 89.  Importe.
1. La cuantía de la contraprestación regulada en esta sección será la siguiente, en 

función de los servicios de asistencia en tierra que lleve a cabo el obligado al pago:
a) Asistencia a la aeronave:
1.1. Servicios de rampa.
1.1.1. Servicios de asistencia de equipajes, grupo de servicios número 3: 58,05 € por 

cada aeronave cuyo peso máximo al despegue esté comprendido entre 56 y 71 toneladas 
métricas o fracción.

1.1.2. Servicios de asistencia a las operaciones en pista, grupo de servicios número 5: 
18,43 € por cada aeronave cuyo peso máximo al despegue esté comprendido entre 56 y 71 
toneladas métricas o fracción.

1.2. Servicios de asistencia de limpieza y servicio de la aeronave, grupo de servicios 
número 6 excepto la asistencia de limpieza de la nieve, el hielo y la escarcha de la aeronave: 
10,12 € por cada aeronave cuyo peso máximo al despegue esté comprendido entre 56 y 71 
toneladas métricas o fracción.

1.3. Servicios de asistencia de limpieza de la nieve, el hielo y la escarcha de la aeronave, 
parte del grupo 6.b): 2,75 € por cada aeronave cuyo peso máximo al despegue esté 
comprendido entre 56 y 71 toneladas métricas o fracción.

1.4. Servicios de asistencia de mantenimiento en línea, grupo de servicios número 8: 
2,75 € por cada aeronave cuyo peso máximo al despegue esté comprendido entre 56 y 71 
toneladas métricas o fracción.

Cuando el peso máximo al despegue de las aeronaves no se encuentre comprendido 
entre 56 y 71 toneladas métricas, a las cuantías anteriores se le aplicarán los siguientes 
coeficientes en función del intervalo de peso en el que se encuentre incluida la aeronave:

Intervalo de peso máximo al despegue (Tm) Coeficiente
Aeronaves entre 0 y menos de 16 Tm 13,16%
Aeronaves entre 16 y menos de 22 Tm o fracción 17,51%
Aeronaves entre 22 y menos de 38 Tm o fracción 28,04%
Aeronaves entre 38 y menos de 56 Tm o fracción 77,88%
Aeronaves entre 56 y menos de 72 Tm o fracción 100,00%
Aeronaves entre 72 y menos de 86 Tm o fracción 120,33%
Aeronaves entre 86 y menos de 121 Tm o fracción 135,30%
Aeronaves entre 121y menos de 164 Tm o fracción 150,28%
Aeronaves entre 164 y menos de 191 Tm o fracción 179,37%
Aeronaves entre 191 y menos de 231 Tm o fracción 202,50%
Aeronaves entre 231 y menos de 300 Tm o fracción 264,81%
Aeronaves de más de 300 Tm o fracción 314,64%

1.5 Servicios de asistencia de mayordomía ("catering"), grupo de servicios número 11: 
las cuantías en euros por cada aeronave cuyo peso máximo al despegue esté comprendido 
entre 56 y 71 toneladas métricas o fracción serán las siguientes:

Aeropuerto EEE Internacional
Madrid-Barajas 29,88 49,80
Barcelona-El Prat 20,92 34,86
Alicante, Gran Canaria, Tenerife Sur, Málaga-Costa del Sol y Palma de Mallorca 19,42 32,37
Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, Menorca, Santiago, Sevilla, Tenerife 
Norte y Valencia 14,94 24,90

Almería, Asturias, Coruña, Granada-Jaén, Jerez, La Palma, Murcia, Reus, Santander, 
Vigo y Zaragoza 10,46 17,43

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, Córdoba, Cuatro Vientos, Hierro, Huesca, 
La Gomera, León, Logroño, Melilla, Sabadell, Salamanca, San Sebastián, Son Bonet, 
Pamplona, Torrejón, Vitoria y Valladolid

5,98 9,96

b) Servicios de asistencia al pasajero, grupo de servicios número 2: 0,0404 € por cada 
pasajero de salida.
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Sección 9.ª Prestación pública por servicios meteorológicos

Artículo 90.  Prestación patrimonial pública por servicios meteorológicos.
1. Estarán obligados al pago de la prestación pública por servicios meteorológicos las 

compañías aéreas y las restantes personas físicas, jurídicas o entidades a los que se les 
facilite los servicios definidos en el artículo 68.2 c) en los vuelos que aterricen en un 
aeropuerto o helipuerto gestionado por Aena Aeropuertos S.A.

2. El importe a abonar será el resultado de aplicar al peso máximo al despegue de la 
aeronave, expresado en toneladas, tal como figura en su certificado de aeronavegabilidad o 
en el manual de vuelo de la misma, una cuantía unitaria de 0,18 euros.

CAPÍTULO III
Actualización y modificación de las prestaciones patrimoniales de carácter 

público

Artículo 91.  Actualización y modificación.
(Suprimido)

Artículo 92.  Propuesta de actualización de las cuantías.
(Suprimido)

CAPÍTULO IV
Procedimiento de transparencia, consulta y supervisión de determinadas 

tarifas aeroportuarias

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículos 93 a 96.  
(Suprimidos)

Sección 2.ª Transparencia, consulta y supervisión en relación a las 
prestaciones patrimoniales públicas de «Aena Aeropuertos, S.A.» y sus 

sociedades filiales

Artículo 97.  Ámbito del procedimiento de consulta y supervisión.
(Suprimido)

Artículo 98.  Procedimiento de consulta.
(Suprimido)

Artículo 99.  Información suministrada.
(Suprimido)

Artículo 100.  Acuerdos sobre nivel de servicio y servicios personalizados.
(Suprimido)

Artículo 101.  Supervisión de la propuesta de modificación o actualización.
(Suprimido)

Sección 3.ª Transparencia, consulta y supervisión en relación a las tarifas 
aeroportuarias de las sociedades concesionarias de servicios aeroportuarios
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Artículos 102 a 104.  
(Suprimidos)

Sección 4.ª Transparencia, consulta y supervisión en relación a las tarifas 
aeroportuarias de aeropuertos autonómicos y de titularidad privada

Artículo 105.  Régimen de transparencia y supervisión.
(Suprimido)

Disposición adicional primera.  Medios para la aplicación de la ley.
1. Por el Gobierno y por los Ministerios y demás órganos administrativos competentes en 

cada caso se adoptarán las medidas precisas para adaptar las dotaciones presupuestarias, 
la estructura orgánica y la relación de puestos de trabajo de la Dirección General de Aviación 
Civil a las funciones que en esta ley se le encomiendan.

2. Los militares de carrera de la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo General del 
Ejército del Aire que se encuentren en la situación de reserva regulada en el artículo 144 de 
la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, podrán 
desempeñar los puestos de trabajo de inspección del personal aeronáutico en la Dirección 
General de Aviación Civil. La provisión de estos puestos se efectuará por el procedimiento 
que se establezca en la relación de puestos de trabajo de la citada Dirección General, y 
precisará en cada caso la previa conformidad del Ministerio de Defensa, siendo su régimen 
retributivo el previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública y sus normas complementarias.

Mediante norma reglamentaria se establecerán los requisitos específicos que deberá 
reunir dicho personal para desempeñar tales puestos de trabajo.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea.

El artículo 58 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 58.  
Para el ejercicio de funciones, en vuelo o en tierra, en el ámbito de la aviación 

civil, que afecten al control del espacio aéreo, al tránsito y al transporte aéreo, será 
necesario estar en posesión de un título, licencia, autorización o certificado que 
faculte específicamente para ejercer esas funciones.

Las condiciones para su obtención y las atribuciones, obligaciones y 
responsabilidades de sus titulares se determinarán de acuerdo con las normas del 
Derecho comunitario europeo, los tratados, convenios internacionales y normas de 
organismos internacionales de los que el Estado español sea parte y con lo 
dispuesto en esta ley y en sus normas de desarrollo.

En todo caso, quienes ejerzan funciones o tengan responsabilidades vinculadas 
al control del espacio aéreo y a la seguridad del tránsito y del transporte aéreos, 
tanto en vuelo como en tierra, no podrán, sin causa justificada, abandonarlas o 
renunciar a su ejercicio en tanto no sean debidamente relevados o sustituidos.

En el ámbito de la aviación militar, el Ministerio de Defensa determinará la 
titulación necesaria para el ejercicio de las funciones técnicas de la navegación 
aérea».

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social.

El artículo 87 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, tendrá la siguiente redacción:
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«Artículo 87.  Procedimientos de disciplina de tráfico aéreo en materia de ruido.
Uno. Mediante circular aeronáutica se fijarán los procedimientos de disciplina de 

tráfico aéreo en materia de ruido que las aeronaves civiles deberán seguir, en las 
fases de despegue y ascenso, en las de aproximación y aterrizaje y durante las fases 
previas y posteriores al vuelo en los aeropuertos.

Lo previsto en tales procedimientos será exigible una vez publicada oficialmente 
la circular aeronáutica que los apruebe y, además, tras que hayan sido hechos 
públicos en las publicaciones de información aeronáutica previstas en las normas 
reguladoras de la circulación aérea.

Dos. Asimismo, en el pilotaje de aeronaves civiles deberán respetarse los 
procedimientos a que se refiere el apartado anterior.

Tres. Los procedimientos de disciplina de tráfico aéreo en materia de ruido 
aprobados específicamente para cada aeropuerto, deberán tener en cuenta los 
elementos con trascendencia acústica, las características físicas y de configuración 
del aeropuerto, el equipamiento de las ayudas a la navegación que soporten el 
guiado de los aviones y las características y limitaciones de los aviones afectados. 
Mediante dichos procedimientos podrán determinarse:

a) Las restricciones temporales de utilización del aeropuerto.
b) Las restricciones a la operación de aeronaves con base en la categoría 

acústica o niveles de ruido de las mismas.
c) Las restricciones de uso de las distintas rutas establecidas de aproximación o 

salida, en función de las características y equipamiento de las aeronaves.
d) Las restricciones de sobrevuelo o de altitud en zonas de especial sensibilidad 

acústica.
e) Las restricciones a la utilización de reversa cuando no resulte justificado por 

razones de seguridad.
f) Las restricciones por razón de horario o situación al uso de las unidades 

auxiliares de potencia.
g) Las restricciones para la realización de pruebas de motores.
h) Los niveles máximos de ruido establecidos en puntos de las trayectorias o 

cercanos al aeropuerto.
i) Las desviaciones máximas permitidas respecto de las rutas en las que se 

presten servicios de tránsito aéreo definidas para cada maniobra, incluyendo las 
alturas a partir de las cuales se podrán permitir desviaciones mayores.

j) Los métodos de abatimiento del ruido que requieran una combinación de 
medidas que afecten a las actuaciones del avión, como el uso de dispositivos 
hipersustentadores de borde de salida (flaps), potencias reducidas, pendientes de 
ascenso y otras, tendentes a disminuir el ruido, dentro de los límites que permitan los 
manuales de vuelo de las aeronaves afectadas.

Cuatro. En todo caso deberán respetarse las limitaciones establecidas por las 
disposiciones vigentes sobre el uso de aviones de reacción subsónicos.»

Disposición adicional cuarta.  Colaboración técnica.
El Ministerio de Fomento podrá encargar a organismos públicos y a sociedades 

mercantiles estatales que tengan la condición de medio propio instrumental y servicio técnico 
de la Administración General del Estado y de sus organismos y entidades de derecho 
público, la ejecución de actuaciones materiales propias de la inspección aeronáutica de 
carácter técnico o especializado distintas de las previstas en el apartado 2 del artículo 5.

Disposición adicional quinta.  Comisión Interministerial entre Defensa y Transportes 
(CIDETRA).

La Comisión a la que se refiere el artículo 6 de esta ley será la Comisión Interministerial 
entre Defensa y Transportes (CIDETRA) creada por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 8 de noviembre de 1979, por la que se crea, con carácter permanente, la Comisión 
Interministerial prevista en el artículo 6.º del Real Decreto Ley 12/1978, de 27 de abril, sobre 
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fijación y delimitación de facultades entre los Ministerios de Defensa y de Transportes y 
Comunicaciones en materia de aviación. En lo sucesivo, esta Comisión se denominará 
Comisión Interministerial entre Defensa y Fomento.

Disposición adicional sexta.  
Las actuaciones específicas de inspección en materia de medicina aeronáutica que 

realice la Dirección General de Aviación Civil serán efectuadas por equipos de los que 
formará parte necesariamente personal sanitario, cualquiera que sea la naturaleza jurídica 
de la relación de empleo, dependiente de dicho órgano.

Disposición adicional séptima.  
El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, a propuesta del 

Ministerio de Fomento y oídas las organizaciones representativas de los sectores sociales 
afectados, regulará los requisitos de las aeronaves, productos, componentes, equipos 
aeronáuticos, sistemas aeroportuarios y de navegación, así como de los servicios, y 
actividades de la aviación civil, en orden a garantizar la seguridad y acceso de los pasajeros 
y usuarios que, por motivos de discapacidad o edad, presenten limitaciones de movilidad o 
comunicación.

Dicha regulación se inspirará en los principios de no discriminación, compensación de 
desventajas, acceso universal y diseño para todos, incorporando las reglas y 
recomendaciones adoptadas por los organismos internacionales en dicha materia.

Disposición adicional octava.  
La ordenación de los requisitos de formación y experiencia exigidos para el ejercicio 

profesional de actividades aeronáuticas se acomodará, en todo caso, a las reglas 
establecidas por las normas del Derecho comunitario europeo.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno elaborará un 
proyecto de ley en el que se determinarán las equivalencias académicas de los títulos, 
licencias, diplomas o certificados que habilitan para el ejercicio de las funciones propias del 
personal aeronáutico.

Disposición adicional novena.  Protocolo de colaboración en relación con la investigación 
técnica de accidentes e incidentes de la aviación civil.

(Derogado)

Disposición adicional décima.  Régimen y clasificación de instalaciones aeroportuarias.
El régimen y clasificación de los aeropuertos, aeródromos militares y bases aéreas que 

figuran en el Real Decreto 1167/1995, de 7 de julio, sobre régimen de uso de los aeródromos 
utilizados conjuntamente por una base aérea y un aeropuerto y de las bases aéreas abiertas 
al tráfico civil, se mantiene vigente. Los derechos y obligaciones que figuran en el mismo, 
relativos al ente público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), serán 
asumidos, en lo que le corresponda, por «Aena Aeropuertos S.A.»

Disposición adicional undécima.  Bases aéreas militares abiertas al tráfico civil y 
aeródromos de utilización conjunta civil y militar.

En las bases aéreas militares abiertas al tráfico civil y en los aeródromos de utilización 
conjunta civil y militar donde la prestación de servicios de navegación aérea sea 
competencia del Ministerio de Defensa, se celebrará un convenio entre «Aena Aeropuertos 
S.A.» y el Ministerio de Defensa en el que se determinen los costes que la sociedad pública 
ha de compensar, en su caso, al Departamento Ministerial por los servicios que éste preste 
al tráfico civil, pudiendo acordarse los mecanismos compensatorios que se estimen 
pertinentes y, preferentemente, por vía de mantenimiento de los servicios e instalaciones 
militares de uso conjunto civil y militar.
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Disposición adicional duodécima.  Tasa de aproximación.
De conformidad con lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 9/2010, de 14 

de abril, operada la integración de los costes por los servicios de control de tránsito de 
aeródromo en las prestaciones a percibir por «Aena Aeropuertos, S.A.» en los términos 
previstos en la presente Ley, el resto de los servicios relacionados con la llegada y salida de 
aeronaves a los aeropuertos incluidos en la Tasa de Aproximación regulada en el artículo 22 
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y sus posteriores modificaciones, seguirán 
retribuyéndose a la entidad pública empresarial AENA a través de la citada tasa, a cuyo 
efecto las cuantías unitarias de la misma quedarán reducidas en un 90%.

Disposición adicional decimotercera.  Régimen jurídico del personal laboral de Aena.
La negociación colectiva, la contratación y el régimen jurídico del personal laboral de la 

Entidad Pública Empresarial Aena que no tenga la condición de controlador de tránsito aéreo 
será el legalmente establecido para el personal de Aena Aeropuertos, S.A.

Disposición adicional decimocuarta.  Procedimientos en materia de tarifas aeroportuarias.
(Suprimida)

Disposición adicional decimoquinta.  Consulta sobre tarifas aeroportuarias.
(Suprimida)

Disposición adicional decimosexta.  Tasa de seguridad aérea.
1. Se crea la tasa de seguridad aérea que se regirá por esta ley y por las demás fuentes 

normativas que para las tasas se establecen en la Ley 8/1989, de 13 de abril de Tasas y 
Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa de seguridad aérea la realización por parte 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de actividades y la prestación de servicios de 
supervisión e inspección en materia de seguridad aérea.

También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de las actividades de 
investigación técnica de los accidentes e incidentes de aviación civil que desarrolla la 
Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 
Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil.

3. Estarán obligados al pago de la tasa, en su condición de sujetos pasivos 
contribuyentes, los pasajeros de salida que embarquen en los aeropuertos españoles, 
independientemente de las etapas posteriores intermedias que pueda realizar el vuelo y el 
destino del mismo. A estos efectos, tendrán la consideración de pasajeros aquellas personas 
que sean transportadas en calidad de viajeros como consecuencia de un contrato de 
transporte o de arrendamiento. Serán sujetos pasivos sustitutos, el particular, 
Administraciones, organismos o compañía aérea transportista, con quien el pasajero hubiera 
contratado el transporte o arrendamiento.

4. La tasa no se aplicará al transporte de viajeros en aeronaves de Estado españolas o 
al servicio de las Comunidades Autónomas y otras Entidades Locales, siempre y cuando 
realicen servicios públicos no comerciales, o en aeronaves de Estado extranjeras, en el caso 
de que los Estados a que pertenezcan concedan análoga exención a las aeronaves de 
Estado españolas.

5. La tasa no se exigirá al transporte de viajeros cuando éstos hubiesen adquirido el 
título de transporte en fecha anterior a la entrada en vigor de dicha tasa, con independencia 
de la fecha en que se realice dicho transporte.

6. La tasa se devengará en el momento del embarque del pasajero y se liquidará por la 
compañía aérea, en tanto que sujeto pasivo sustituto, al gestor aeroportuario con antelación 
a la salida de la aeronave que transporte al pasajero, o, cuando así se acuerde por el gestor 
aeroportuario con la aprobación de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y de la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil, dentro de los primeros diez días de cada mes con 
referencia a los devengos producidos en el mes anterior.
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7. El gestor aeroportuario liquidará en nombre de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
y la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 
Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil la tasa de seguridad aérea a las 
compañías aéreas. Las cantidades percibidas por el gestor aeroportuario por esta tasa serán 
ingresadas por éste mensualmente, y siempre dentro de los quince primeros días naturales, 
mediante transferencia directa a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y a la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil, el gestor aeroportuario realizará una liquidación 
con las cantidades percibidas por esta tasa según el criterio de reparto establecido en el 
apartado 11 de esta disposición.

La cantidad a transferir cada mes (M) será la suma de todos los importes de los 
derechos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y a la Autoridad Administrativa 
Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, 
marítimos y de aviación civil relacionados con la tasa de seguridad aérea efectivamente 
cobrados por el gestor aeroportuario durante el mes anterior (M-1). Dicha cantidad incluirá 
tanto los importes facturados y percibidos por el gestor aeroportuario correspondientes a las 
tasas de seguridad aérea devengadas en el mes inmediato anterior (M-1), como los importes 
correspondientes a lo efectivamente cobrado en dicho mes por la facturación 
correspondiente a meses anteriores que no se hubiera satisfecho en el mes de devengo, 
incluyendo, en su caso, los posibles recargos ejecutivos gestionados por el gestor 
aeroportuario y efectivamente cobrados, que son la parte proporcional de los posibles 
intereses por demora en el pago.

Junto a la liquidación mensual correspondiente, el gestor aeroportuario remitirá a la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea y a la Autoridad Administrativa Independiente para la 
Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviario, marítimo y de aviación civil una 
certificación en la que se desglose la cantidad ingresada por el sujeto obligado al pago y por 
fecha de devengo de la tasa, así como el número de pasajeros embarcados en el mes 
inmediato anterior.

8. La cuantía de esta tasa será de 0,63 euros por pasajero de salida.
9. Se aplicará a la cuantía de esta tasa las reducciones previstas en el artículo 78.3 para 

la prestación patrimonial pública de seguridad aeroportuaria devengada en los aeropuertos 
de las Islas Canarias, Illes Balears, Ceuta y Melilla.

10. La gestión y cobro de la tasa corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y 
a la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 
Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, con la colaboración del gestor 
aeroportuario en los términos establecidos en el apartado 7.

11. El importe de lo recaudado por esta tasa formará parte del presupuesto de ingresos 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y del de la Autoridad Administrativa Independiente 
para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de 
aviación civil según el siguiente criterio de reparto:

a) El 97,697 % corresponderá a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.
b) El 2,303 % corresponderá a la Autoridad Administrativa Independiente para la 

Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil.
10. La gestión y cobro de la tasa corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 

con la colaboración del gestor aeroportuario en los términos establecidos en el apartado 7.
11. El importe íntegro de lo recaudado por esta tasa formará parte del presupuesto de 

ingresos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por la disposición final 1.2 de la Ley 
2/2024, de 1 de agosto. Ref. BOE-A-2024-15937, entra en vigor al día siguiente de la efectiva 
constitución de la Autoridad de acuerdo con lo previsto en sus disposiciones finales 6 y 7.

Redacción anterior:
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"1. Se crea la tasa de seguridad aérea que se regirá por esta ley y por las demás fuentes 
normativas que para las tasas se establecen en la Ley 8/1989, de 13 de abril de Tasas y Precios 
Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa de seguridad aérea la realización por parte de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea de actividades y la prestación de servicios de supervisión e 
inspección en materia de seguridad aérea.

3. Estarán obligados al pago de la tasa, en su condición de sujetos pasivos contribuyentes, 
los pasajeros de salida que embarquen en los aeropuertos españoles, independientemente de 
las etapas posteriores intermedias que pueda realizar el vuelo y el destino del mismo. A estos 
efectos, tendrán la consideración de pasajeros aquellas personas que sean transportadas en 
calidad de viajeros como consecuencia de un contrato de transporte o de arrendamiento. Serán 
sujetos pasivos sustitutos, el particular, Administraciones, organismos o compañía aérea 
transportista, con quien el pasajero hubiera contratado el transporte o arrendamiento.

4. La tasa no se aplicará al transporte de viajeros en aeronaves de Estado españolas o al 
servicio de las Comunidades Autónomas y otras Entidades Locales, siempre y cuando realicen 
servicios públicos no comerciales, o en aeronaves de Estado extranjeras, en el caso de que los 
Estados a que pertenezcan concedan análoga exención a las aeronaves de Estado españolas.

5. La tasa no se exigirá al transporte de viajeros cuando éstos hubiesen adquirido el título 
de transporte en fecha anterior a la entrada en vigor de dicha tasa, con independencia de la 
fecha en que se realice dicho transporte.

6. La tasa se devengará en el momento del embarque del pasajero y se liquidará por el 
sujeto pasivo sustituto al gestor aeroportuario con antelación a la salida de la aeronave que 
transporte al pasajero, o, cuando así se acuerde por el gestor aeroportuario con la aprobación 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, dentro de los primeros diez días de cada mes con 
referencia a los devengos producidos en el mes anterior.

7. Las cantidades percibidas por el gestor aeroportuario por esta tasa serán ingresadas por 
éste mensualmente, y siempre dentro de los quince primeros días naturales, mediante 
transferencia directa a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

La cantidad a transferir cada mes (M) será la suma de todos los importes de los derechos 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea efectivamente cobrados por el gestor aeroportuario 
durante el mes anterior (M-1). Dicha cantidad incluirá tanto los importes facturados y percibidos 
por el gestor aeroportuario correspondientes a las tasas devengadas en el mes inmediato 
anterior (M-1), como los importes correspondientes a lo efectivamente cobrado en dicho mes 
por la facturación correspondiente a meses anteriores que no se hubiera satisfecho en el mes 
de devengo, incluyendo, en su caso, la parte proporcional de los posibles intereses por demora 
en el pago.

Junto a la liquidación mensual correspondiente, el gestor aeroportuario remitirá a la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea una certificación en la que se desglose la cantidad ingresada por el 
sujeto obligado al pago y por fecha de devengo de la tasa, así como el número de pasajeros 
embarcados en el mes inmediato anterior.

8. La cuantía de esta tasa será de 0,579885 euros por pasajero de salida.
9. Se aplicará a la cuantía de esta tasa las reducciones previstas en el artículo 78.3 para la 

prestación patrimonial pública de seguridad aeroportuaria devengada en los aeropuertos de las 
Islas Canarias, Illes Balears, Ceuta y Melilla."

Disposición adicional decimoséptima.  Prestación patrimonial pública de asignación de 
franjas horarias.

1. La prestación patrimonial pública de asignación de franjas horarias retribuye al 
Coordinador y facilitador de franjas horarias designado por el Ministerio de Fomento (en 
adelante Coordinador) por los servicios prestados a los gestores aeroportuarios y a los 
operadores aéreos en la asignación de franjas horarias en los aeropuertos coordinados y en 
el asesoramiento o recomendación de horarios en los aeropuertos facilitados.

2. Están obligados al pago de esta prestación los gestores de los aeropuertos españoles 
designados como coordinados o facilitados y los operadores aéreos que dispongan de 
franjas horarias asignadas u horarios facilitados en dichos aeropuertos en la programación 
final de cada mes natural.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 32  Ley de Seguridad Aérea

– 2076 –



Están exentos del pago de esta prestación los operadores aéreos que para una 
temporada de programación, verano o invierno, en un aeropuerto coordinado o facilitado 
concreto, dispongan de un máximo de 10 franjas horarias o 10 horarios facilitados.

3. El importe de la prestación, “P”, es resultado de aplicar la siguiente fórmula:
“P” = “q” × “m”
Donde:
“q”, es la cuantía unitaria de 0,45 € por franja horaria asignada y 0,23 € por horario 

facilitado.
y “m”:
a) Para cada gestor aeroportuario, el conjunto de franjas horarias asignadas u horarios 

facilitados en el correspondiente aeropuerto en la programación final de cada mes natural, 
conforme al registro del Coordinador.

b) Para cada operador aéreo, el número total de franjas horarias asignadas u horarios 
facilitados de que dispongan en la programación final de cada mes natural, conforme al 
registro del Coordinador.

4. El devengo de la prestación se producirá por meses vencidos. En el plazo de los 15 
días siguientes al devengo de la prestación se procederá a su liquidación y pago.

En los casos en los que el operador aéreo disponga de un máximo de 10 franjas horarias 
asignadas o 10 horarios facilitados en un mes natural y en un aeropuerto concreto, el 
devengo de la prestación se producirá por mes vencido, el primero en el que la cifra 
acumulada supere las 10 franjas horarias u horarios facilitados desde la última liquidación 
efectuada para la correspondiente temporada de programación.

En cualquier caso, al término de cada temporada de programación, y dentro de los 15 
días siguientes a su finalización, se procederá a la liquidación del importe de la prestación 
patrimonial pública que hubiera quedado pendiente.

5. La gestión, liquidación y cobro de esta prestación corresponde al Coordinador que 
podrá utilizar para la efectividad del cobro la vía de apremio, cuya gestión se realizará por los 
órganos de recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Frente a los actos de gestión, liquidación y cobro de las prestaciones patrimoniales de 
carácter público dictados por el Coordinador procederá la interposición de reclamación 
económico-administrativa de acuerdo con el régimen jurídico establecido en el artículo 69, 
apartados 3 y 4, letra, a), de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea velará por la correcta gestión de estos ingresos.
Sin perjuicio de lo anterior, el gestor aeroportuario, en su caso previa suscripción de los 

acuerdos que correspondan, colaborará en la gestión de la prestación patrimonial pública 
recaudando de los operadores aéreos los importes devengados.

El gestor aeroportuario ingresará al Coordinador los importes recaudados de los 
operadores aéreos y el correspondiente a la prestación patrimonial pública a cuyo pago está 
obligado, en los cinco días laborables siguientes a la fecha límite de liquidación de la 
prestación prevista en el apartado 4.

6. El gestor aeroportuario y el Coordinador suscribirán, en el plazo de seis meses desde 
el inicio efectivo de las funciones del Coordinador, los acuerdos necesarios para la gestión y 
el cobro de la prestación patrimonial pública en aquellos casos en los que la coordinación de 
franjas horarias se haya de efectuar fuera del horario de oficina del Coordinador.

7. La prestación patrimonial pública será exigible desde el inicio efectivo de las funciones 
del Coordinador y, en los casos contemplados en el apartado 6, una vez transcurrido el plazo 
para la suscripción de los acuerdos previstos en dicho apartado.

Disposición adicional decimoctava.  Propuesta de actualización y modificación de la 
prestación patrimonial pública de asignación de franjas horarias.

1. La propuesta de actualización o modificación de la prestación patrimonial pública de 
asignación de franjas horarias se elaborará por la Dirección General de Aviación Civil para 
su incorporación al correspondiente anteproyecto de ley, previa iniciativa del Coordinador e 
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informe de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, según el procedimiento previsto en esta 
disposición.

2. La iniciativa de la modificación o actualización corresponde al Coordinador que, con 
antelación mínima de cuatro meses respecto de la fecha de iniciación de la tramitación del 
anteproyecto de ley en que deba incorporarse la propuesta, la remitirá a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea.

La iniciativa del Coordinador deberá garantizar su suficiencia financiera y repercutirá los 
costes de la gestión, en función de los servicios efectivamente prestados, equitativamente 
entre gestores aeroportuarios y operadores aéreos, sin distinción alguna por su pertenencia 
o no al coordinador.

La iniciativa deberá contener el presupuesto de ingresos y gastos previstos para el 
ejercicio siguiente con el desglose de los medios humanos, de explotación, así como 
cualquier otro coste directo o indirecto imputable, las estimaciones sobre programación de 
franjas horarias y horarios autorizados para dicho ejercicio y el importe de la actualización o 
modificación que se propone.

3. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea informará la propuesta del Coordinador en el 
ejercicio de las funciones de supervisión económica y remitirá dicho informe, junto con la 
propuesta del Coordinador, a la Dirección General de Aviación Civil en el plazo de tres 
meses desde la recepción de la propuesta.

Disposición adicional decimonovena.  Silencio administrativo negativo.
En las actividades de la aviación civil, ya sean con aeronaves tripuladas o no tripuladas, 

sujetas a la normativa nacional, por razones imperiosas de interés general relativas a la 
seguridad aérea, se entenderán incluidos en la excepción prevista en el artículo 24.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los procedimientos sobre autorización de operaciones aéreas, y 
uso de espacio aéreo, sobre operaciones especiales, así como autorizaciones de 
aeronavegabilidad inicial y continuada, incluyendo las emitidas al personal involucrado en 
este ámbito.

Además, la excepción prevista en el párrafo anterior es aplicable por idénticas razones 
imperiosas de interés general a la aprobación de servidumbres aeronáuticas y a la 
certificación del personal de formación de los pilotos a distancia.

Disposición adicional vigésima.  Cuantía aplicable a pasajeros en los viajes con destino a 
un aeropuerto del Reino Unido.

Hasta 28 de febrero de 2022 en los viajes con destino a un aeropuerto del Reino Unido, 
a los efectos de la fijación de importes de las prestaciones públicas patrimoniales por salida 
de pasajeros, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 78, y el servicio de asistencia de 
mayordomía (‘‘catering’’), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89.1.5, se aplicarán las 
cuantías por pasajeros vigentes para usuarios con destino al EEE.

Disposición transitoria primera.  Tasas aeroportuarias.
1. Hasta que «Aena Aeropuertos, S.A.» ejerza de manera efectiva sus funciones y 

obligaciones continuarán en vigor las tasas aeroportuarias actualmente existentes que se 
seguirán cobrando por la entidad pública empresarial AENA.

2. Una vez que la sociedad ejerza de manera efectiva sus funciones y obligaciones se 
estará a lo señalado en el título VI de esta Ley. No obstante, durante el ejercicio 2011 la 
contraprestación por salida de pasajeros en los aeropuertos de Tenerife Sur, Gran Canaria, 
Palma de Mallorca y Girona se mantendrá en las cuantías fijadas en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2011. Asimismo, durante dicho ejercicio «Aena Aeropuertos, 
S.A.» se hará cargo de las subvenciones establecidas respecto a las tasas aeroportuarias de 
la citada Ley.

3. En el año 2012 las cuantías de las prestaciones establecidas en la presente Ley se 
actualizarán en los términos previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
dicho ejercicio.
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Disposición transitoria segunda.  Autoridad Estatal de Supervisión.
Hasta que se produzca la designación de la Autoridad Estatal de Supervisión prevista en 

el artículo 96 las funciones atribuidas a dicha autoridad serán ejercidas por la Dirección 
General de Aviación Civil que contará, para ello, con el soporte técnico de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea y los medios necesarios para actuar como autoridad de supervisión 
independiente.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta norma se llevará a cabo la 
designación de la Autoridad Estatal de Supervisión prevista en el artículo 96, previo 
desarrollo reglamentario de su organización y funcionamiento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley y, en particular las siguientes:
a) El artículo 8, el párrafo primero del artículo 32 y los artículos 152 a 159 del capítulo 

XIX de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea.
b) Los artículos 3, 4, 5 y 6 del Real Decreto Ley 15/2001, de 2 de noviembre, por el que 

se adoptan medidas urgentes en materia de transporte aéreo.
c) Los artículos 1, 2 y 13, el apartado 2 del 6 y el apartado 1 del artículo 3 del Real 

Decreto Ley 12/1978, de 27 de abril, sobre fijación y delimitación de facultades entre los 
Ministerios de Defensa y de Transportes y Comunicaciones en materia de aviación.

d) Los artículos 88, 89, 90 y 91 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, y el artículo 64 de 
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Los preceptos contenidos en esta ley se dictan al amparo de las competencias atribuidas 

con carácter exclusivo al Estado en el artículo 149.1.4.ª y 20.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
Se autoriza al Gobierno para actualizar, mediante real decreto, el importe de las 

sanciones económicas previstas en esta ley.

Disposición final segunda bis.  Revisión de la fórmula para la actualización de las cuantías 
de las prestaciones patrimoniales públicas.

La Autoridad Estatal de Supervisión a que se refiere el artículo 96, en el plazo de cinco 
años desde la entrada en vigor de la Ley por la que se establece el Programa Estatal de 
Seguridad Operacional para la Aviación Civil y se modifica la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea, elaborará una propuesta de revisión de los valores establecidos en la 
fórmula descrita en el artículo 92.

En particular, para la propuesta de revisión de la Prima de Riesgo del Mercado, PRM, el 
regulador tendrá en cuenta el método de estimación estadística del exceso de rentabilidad 
observada en el mercado bursátil español respecto al activo libre de riesgo. Por su parte, 
para la propuesta de revisión de la Beta de los activos, βu, la Autoridad Estatal de 
Supervisión tendrá en cuenta el método de los comparadores, consistente en estimar el 
coeficiente beta medio de una muestra de empresas cotizadas que realizan actividades 
similares y que operan en un entorno regulatorio similar al de las actividades reguladas en el 
sector aeroportuario español.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta ley, 

determinará el régimen particular aplicable a la operación de las aeronaves de Estado no 
militares y estará facultado, asimismo, para adecuar las definiciones de accidente, incidente 
grave e incidente de aviación civil a las que se establezcan en las normas internacionales y 
comunitarias reguladoras de la investigación técnica de los sucesos aéreos.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la sociedad mercantil estatal «Aena Aeropuertos, S.A.», creada en 
virtud de lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, pasa a 
denominarse Aena, S.A., según establece el art. 18 del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio. 
Ref. BOE-A-2014-7064.
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§ 33

Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 252, de 17 de octubre de 2014

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2014-10517

[ . . . ]
TÍTULO II

Infraestructuras y transporte

CAPÍTULO I
Aviación civil

Sección 1.ª Disposiciones generales en materia de regulación aeroportuaria

Artículo 16.  Finalidad y objeto.
El establecimiento del marco jurídico aplicable a la red de aeropuertos de interés general 

de Aena, S.A., tiene por finalidad garantizar por razones de interés general, la movilidad de 
los ciudadanos y la cohesión económica, social y territorial, asegurando la accesibilidad, 
suficiencia e idoneidad de las infraestructuras aeroportuarias, la sostenibilidad económica de 
la red de aeropuertos, así como su gestión eficiente, al menor coste posible, y la continuidad 
y adecuada prestación de los servicios aeroportuarios básicos, en términos de calidad, 
regularidad y seguridad, al tiempo que se garantiza la existencia de una red de 
infraestructuras suficiente para el transporte aéreo.

Con este objeto, se regula:
a) La obligación de mantenimiento de la red de aeropuertos de interés general.
b) La fijación de los niveles de calidad del servicio y de los estándares de capacidad de 

las infraestructuras aeroportuarias integradas en la red, así como el régimen de las 
condiciones mínimas de servicio de dichas infraestructuras, el régimen de inversiones y los 
ingresos máximos por pasajero, que reconocerán solamente los costes que sean eficientes, 
no discriminatorios y objetivos, a través del Documento de Regulación Aeroportuaria 
(DORA).

c) El procedimiento para la aprobación y modificación de la cuantía de las tarifas 
aeroportuarias y las condiciones de transparencia y consulta para su fijación.
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d) La supervisión y el control del cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 
anteriores así como el régimen sancionador aplicable.

[ . . . ]
Sección 7.ª Otras reformas en materia de navegación y seguridad aérea

[ . . . ]
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§ 34

Ley 5/1971, de 30 de marzo, sobre límites de los aeropuertos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 78, de 1 de abril de 1971
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1971-453

Los límites territoriales de los aeropuertos son fijados por la Administración, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta y nueve de la Ley cuarenta y ocho/mil 
novecientos sesenta, de veintiuno de julio, sobre Navegación Aérea, que permite determinar 
los edificios e instalaciones que, en su caso, deben entenderse o no incluidos en los 
aeródromos.

Al ser los aeropuertos una especie del concepto legal de aeródromo, es competente la 
Jurisdicción castrense para conocer, por razón del lugar, de los delitos que se cometan 
dentro de sus límites territoriales, según la doctrina sustentada por nuestros Tribunales en 
sus resoluciones sobre esta materia.

Sin embargo los aeropuertos cuentan con ciertos servicios e instalaciones que no deben 
considerarse englobados en los mismos, a efectos de determinar la competencia de la 
jurisdicción penal por razón del lugar, debiendo limitarse aquélla a los lugares de especial 
relieve para la navegación aérea.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

Artículo primero.  
A efectos juridiccionales penales no se consideran comprendidos en el concepto de 

«aeródromos», cuando estén clasificados como aeropuertos públicos, los espacios 
aeroportuarios de utilización por el público, excepto los recintos de los Servicios de Policía, 
Aduanas, Sanidad y Correos y de los propios de las Empresas aéreas.

Artículo segundo.  
Se autoriza al Ministro del Aire para proponer al Gobierno o dictar, en su caso, las 

disposiciones relativas a la ejecución de la presente Ley.

Artículo tercero.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 35

Real Decreto 601/2016, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Circulación Aérea Operativa

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 292, de 3 de diciembre de 2016
Última modificación: 10 de noviembre de 2018

Referencia: BOE-A-2016-11481

El artículo 4.3.b) de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, establece que 
corresponde al Ministerio de Defensa la ordenación y control de la circulación aérea 
operativa.

El Real Decreto 1489/1994, de 1 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Circulación Aérea Operativa, ha constituido hasta la fecha el marco legal que ha dado 
respuesta a las exigencias de una normativa específica en aquellos aspectos en los que a 
las aeronaves militares, debido a las especiales características de las misiones que realizan, 
no les es posible seguir lo estipulado en el Reglamento de Circulación Aérea, aprobado por 
el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero.

Dado el tiempo transcurrido desde la publicación del Real Decreto 1489/1994, de 1 de 
julio, se hace necesaria su revisión para introducir modificaciones de carácter técnico para 
actualizar materias que han quedado obsoletas e incluir aspectos que, como el caso de los 
vuelos de las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA), no se contemplaban en el 
mismo. De esta forma se da la debida respuesta a las exigencias globales del tránsito aéreo 
y se contribuye a garantizar la seguridad en vuelo de todo tipo de aeronaves.

Por otra parte, dentro del marco del Cielo Único Europeo, se hace necesario armonizar 
las normas de la circulación aérea operativa entre los países miembros de la Unión Europea. 
En este sentido, se ha incorporado a la normativa nacional la especificación de 
EUROCONTROL para la circulación aérea operativa en condiciones IFR, el denominado 
EUROAT (EUROCONTROL Specifications for harmonised Rules for Operational Air Traffic 
(OAT) under Instrument Flight Rules (IFR) inside controlled Airspace of the European Civil 
Aviation Conference (ECAC) Area). Sin olvidar que dicha especificación es parte del 
programa SESAR (Single European Sky ATM Research) y tiene implicaciones futuras de 
gran importancia. Finalmente, esta armonización pan europea mejorará la coordinación civil 
y militar y contribuirá a alcanzar los objetivos de seguridad fijados.

A tales efectos, las normas específicas de la circulación aérea operativa junto con las del 
citado Reglamento de Circulación Aérea, integran un bloque normativo único a los efectos 
previstos en el artículo 144 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea. El 
Reglamento de la Circulación Aérea Operativa que se aprueba mediante la presente 
disposición define:

a) Las normas relativas a la utilización del espacio aéreo por la circulación aérea 
operativa.
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b) Las reglas adecuadas para garantizar el desarrollo seguro y eficaz de las actividades 
de la circulación aérea operativa. Estas reglas son coherentes con los acuerdos 
internacionales ratificados por España y compatibles con las de la circulación aérea general.

c) La naturaleza de los servicios prestados por las organizaciones relacionadas con el 
tránsito aéreo militar.

Para facilitar el conocimiento y uso de las disposiciones aplicables y por razones 
sistemáticas derivadas principalmente de la interrelación entre el Reglamento de la 
Circulación Aérea, el Reglamento de la Circulación Aérea Operativa y los anexos al 
Convenio de Chicago, se conserva la numeración correspondiente a cada libro, capítulo y 
apartado.

La circulación aérea operativa (CAO) está constituida por los tránsitos aéreos de 
aeronaves militares que en misiones tácticas o de instrucción, no pueden, en la mayoría de 
los casos, atenerse a lo dispuesto en el Reglamento de Circulación Aérea, y aquellas otras 
aeronaves no militares que sean excepcionalmente autorizadas por la Autoridad Aeronáutica 
Competente Militar debido a la naturaleza de su misión.

La necesidad de conseguir que los vuelos de las aeronaves militares que integran 
la CAO, se realicen de acuerdo con sus especiales características y según los 
requerimientos específicos de la Defensa Nacional, sin que interfieran el normal desarrollo 
del tránsito aéreo general, exige que se coordine estrechamente el control de los dos tipos 
de circulación por los organismos que prestan los Servicios de Tránsito Aéreo.

El Reglamento de la Circulación Aérea Operativa (RCAO) es compatible con las 
disposiciones para la circulación aérea general (CAG) que determinen España y la Unión 
Europea, siendo tales disposiciones de aplicación supletoria para lo que no esté 
expresamente regulado en el RCAO.

En consecuencia, el reglamento que se aprueba tiene por objeto establecer las normas 
que, en función de sus especiales características, son de exclusiva aplicación a la CAO, así 
como las definiciones, principios y normas que han de regir la actuación de los organismos, 
tripulaciones y controladores relacionados con la expresada circulación.

Asimismo es preciso fijar la responsabilidad que incumbe a los comandantes de 
aeronaves y miembros de las tripulaciones que efectúan vuelos CAO en estas condiciones, 
así como al personal que presta los servicios de navegación aérea a estos vuelos.

El RCAO es de aplicación a todas las aeronaves militares, españolas y extranjeras que 
vuelen de acuerdo con las normas de la CAO en el espacio aéreo de soberanía y 
responsabilidad española, y a las aeronaves militares españolas que operen en el extranjero, 
siempre y cuando no se oponga a la normativa vigente en el Estado que operen.

Finalmente, este nuevo reglamento se regula la operación de los vehículos aéreos no 
tripulados cuando operen bajo las reglas de la CAO, para que su inserción en el espacio 
aéreo sea segura y eficaz, respondiendo a las necesidades del Ministerio de Defensa para el 
siglo XXI.

En su tramitación, este real decreto ha sido informado favorablemente por la Comisión 
Interministerial entre Defensa y Fomento, conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 2 de diciembre de 2016,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de la Circulación Aérea Operativa cuyo texto se incluye a 

continuación.

Disposición adicional única.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1489/1994, de 1 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Circulación Aérea Operativa, y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los apartados 4 y 20 del 

artículo 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de defensa y fuerzas armadas y control del espacio aéreo, tránsito y transporte 
aéreo, respectivamente.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
1. Se faculta a los Ministros de Defensa y de Fomento para establecer, con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, cuantas modificaciones de 
carácter técnico fuesen precisas para la adaptación de los procedimientos de las 
operaciones de vuelo a las innovaciones técnicas que se produzcan, y especialmente a lo 
dispuesto en los tratados y convenios internacionales de defensa de los que España sea 
parte.

2. El Ejército del Aire, en ejercicio de las funciones de ordenación y control de la 
circulación aérea operativa correspondientes al Ministerio de Defensa, será el órgano 
encargado de proponer, elaborar y difundir las disposiciones de índole técnica y funcional 
que sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el apartado anterior.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE LA CIRCULACIÓN AÉREA OPERATIVA

1. LIBRO PRIMERO
Definiciones y abreviaturas

1.1 CAPÍTULO I
Definiciones

Todas las definiciones contenidas en este Reglamento son solo aplicables a efectos de la 
circulación aérea operativa (CAO) y a efectos de este Real Decreto se entenderá por:

Aeródromo militar.
Aeródromo afecto al Ministerio de Defensa (MINISDEF). El aeródromo militar cumple las 

mismas finalidades que las bases aéreas, pero con carácter restringido en lo que respecta a 
la capacidad operativa y al mantenimiento del material de las unidades aéreas.

Aeródromo eventual.
Superficie utilizada por aeronaves de forma temporal que reúne las condiciones mínimas 

de seguridad para permitir el despegue y aterrizaje de dichas aeronaves de una forma 
segura.

Aptitud aeronáutica militar.
Autorización expedida por la Autoridad Militar designada e inscrita en una tarjeta de 

aptitud, para ejercer determinadas funciones aeronáuticas.
Asesoramiento anticolisión CAO.
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Asesoramiento prestado, en la medida de lo posible, por una dependencia de control de 
la CAO, con indicación de maniobras específicas para ayudar al piloto a evitar una colisión o 
salirse de un espacio aéreo determinado, así como proporcionar información sobre 
desviaciones significativas respecto a la trayectoria nominal de vuelo.

Autoridad Aeronáutica Competente Militar.
El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire (JEMA) es la autoridad con potestad 

reguladora en materia aeronáutica dentro del MINISDEF.
Autoridad ATS Competente Militar.
La autoridad correspondiente, designada por la Autoridad Aeronáutica Competente 

Militar, responsable de proporcionar los servicios de tránsito aéreo en el espacio aéreo de 
que se trate.

Autoridad Responsable de la Segregación de Espacio Aéreo (ARSEA) para UAS.
El Segundo Jefe del Estado Mayor del Aire es la autoridad designada por el JEMA, en el 

ámbito del MINISDEF, como autoridad responsable de la segregación de espacio aéreo, sin 
perjuicio del marco de la coordinación civil y militar, en la operación de los Sistemas Aéreos 
no Tripulados (UAS, Unmanned Aerial System).

Base aérea.
Aeródromo afecto al MINISDEF. Tiene una doble finalidad: por una parte, permite el 

despliegue, la instrucción, el adiestramiento y la realización de las acciones aéreas de las 
Unidades, y por otra, el abastecimiento y mantenimiento de las mismas y la satisfacción de 
las necesidades de vida de su personal.

Circulación aérea operativa (CAO).
Tránsito aéreo que opera de acuerdo con el Reglamento de Circulación Aérea Operativa 

(RCAO). Incluye, entre otros, los tránsitos aéreos en misiones de policía del aire/defensa 
aérea, reales o en ejercicio/entrenamiento.

Comandante de aeronave.
El comandante de aeronave es la persona expresamente designada para ejercer el 

mando de la misma. Será designado entre los pilotos que reúnen las condiciones técnico-
legales vigentes para poder ejercer las funciones previstas en el ordenamiento jurídico.

Esta definición es válida tanto para aeronaves con piloto a bordo como para las pilotadas 
remotamente.

Configuración (aplicada a la aeronave).
Combinación de las posiciones de los elementos móviles, tales como flaps, tren de 

aterrizaje, etc., que influyen en las características aerodinámicas de la aeronave, así como el 
armamento, depósitos de combustible, equipos de reconocimiento, guerra electrónica, etc. 
que van sujetos al exterior de la aeronave mediante contenedores, que influyen 
notablemente en sus características de vuelo.

También se dice de la disposición y equipamiento auxiliar interior de ciertas aeronaves 
para hacerlas aptas para una determinada misión.

Control de afluencia.
Medidas encaminadas a regular el tránsito dentro de un espacio aéreo determinado, a lo 

largo de una ruta determinada, o con destino a un determinado aeródromo, a fin de 
aprovechar al máximo el espacio aéreo.

Control de tránsito aéreo CAO.
Servicio de control de tránsito aéreo, proporcionado a las aeronaves que operan de 

conformidad con las reglas de la CAO, que tiene por objeto prevenir colisiones entre 
aeronaves, y entre éstas y obstáculos, y mantener ordenadamente el movimiento de los 
tránsitos aéreos.
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Control del vuelo de UAV.
Controles utilizados por la tripulación del UAS en la estación de control para operar el 

UAV (Unmanned Aerial Vehicle).
Controlador de Interceptación.
Persona que posee la aptitud aeronáutica militar necesaria y está cualificada para ejercer 

el control táctico de aeronaves militares.
Controlador aéreo avanzado.
Persona que posee la aptitud aeronáutica militar necesaria y está cualificada para dirigir 

la acción y ejercer el control táctico de las aeronaves de combate que realicen misiones de 
apoyo aéreo cercano a las fuerzas terrestres.

Coordinación de la circulación aérea.
Acción destinada a asegurar la coexistencia de actividades aeronáuticas diferentes en un 

mismo espacio aéreo.
Defensa aérea.
Todas las medidas diseñadas para anular o reducir la efectividad de las acciones hostiles 

aéreas.
Defensa aérea activa.
Acciones directas y de apoyo defensivas que se toman para destruir o reducir la 

efectividad de un ataque aéreo enemigo.
Dependencia.
Término empleado genéricamente en este Reglamento para designar un organismo, 

centro o entidad que presta un servicio.
Dependencia CAO.
Expresión genérica que se aplica, según el caso, a las dependencias ATS CAO o a las 

dependencias de los Sistemas de Defensa Aérea, aunque estas últimas no formen parte de 
los servicios de control de tránsito aéreo propiamente dichos.

Dependencia de control táctico.
Expresión genérica que se aplica a una dependencia que proporciona control táctico a 

aeronaves de la CAO.
Equipo de control de combate (CCT).
Equipo formado por personal con la aptitud aeronáutica militar necesaria y que está 

organizado, entrenado y equipado para localizar, identificar y señalizar zonas de 
lanzamiento, extracción y aterrizaje, así como ejercer el control táctico de combate en dichas 
zonas, instalar ayudas a la navegación y telecomunicaciones y efectuar observaciones 
meteorológicas.

Espacio aéreo de soberanía.
Aquel situado sobre el territorio español y su mar territorial.
Espacio aéreo de responsabilidad.
Espacio aéreo en el que España tiene responsabilidad según los acuerdos 

internacionales que se hayan alcanzado. En el presente reglamento, cuando se haga 
referencia a éste, se entenderá el asignado por Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI) (FIR / UIR) así como el establecido por el Gobierno en virtud de acuerdos 
internacionales para fines de la defensa nacional.

Espacio aéreo temporalmente reservado (TRA): el volumen definido de espacio aéreo 
para uso temporal específico de una actividad, y a través del cual se puede permitir el 
tránsito de otro tráfico bajo autorización ATC.
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Espacio aéreo temporalmente segregado (TSA): volumen definido de espacio aéreo para 
uso temporal específico de una actividad, y a través del cual no se puede permitir el tránsito 
de otro tráfico, ni siquiera bajo autorización ATC.

Estación de control del UAS.
Todos los dispositivos o elementos del sistema aéreo no tripulado desde los que se 

controla, monitoriza y pilota remotamente el UAV durante todas las fases del vuelo, a través 
de los sistemas de comunicaciones.

A efectos de RCAO se considera que son sinónimos de Estación de Control, las palabras 
«GCS» (Ground Control Station) y «RPS» (Remote Pilot Station).

Formación.
Véase vuelo en formación.
Formación militar estándar.
Vuelo en formación que está operando en IFR o VFR en el que cada elemento de la 

formación permanece dentro de 1 milla náutica y 100 pies verticales de la aeronave líder, 
como máximo.

Formación militar no estándar.
Vuelo en formación que está operando fuera de los límites de una formación militar 

estándar.
Helipuerto eventual.
Superficie utilizada de forma temporal que reúne las condiciones mínimas de seguridad 

para permitir el despegue y aterrizaje de helicópteros de forma segura.
Identificación.
Determinación de la identidad de un objeto aéreo.
Interceptación.
Encuentro en vuelo con otra aeronave, o seguimiento de la misma, que se lleva a cabo 

de una forma previamente planeada.
Interceptador.
Aeronave que lleva a cabo una interceptación.
Jefe de formación.
Comandante de aeronave expresamente designado para ejercer el mando de una 

formación.
Líder de la formación.
Comandante de aeronave expresamente designado para liderar las maniobras de dos o 

más aviones a fin de cumplir con su misión.
MARSA (Military Assumes Responsibility for Separation of Aircraft).
Condición en la que el jefe de formación o el comandante de aeronave asumen la 

responsabilidad de la separación con determinadas aeronaves militares.
Oficina de preparación de vuelos.
Oficina designada para recibir los informes referentes a los servicios de tránsito aéreo y 

los planes de vuelo que se presenten antes de la salida. Debe disponer y facilitar toda la 
información aeronáutica necesaria para la preparación segura de los vuelos.

Operador de sistemas aéreos no tripulados (DUO).
Es aquella persona designada específicamente para operar remotamente los controles y 

mandos de vuelo de una aeronave no tripulada, ejecutando la misión programada con las 
adecuadas garantías de seguridad y eficacia operativa. Con la consideración de piloto al 
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mando y comandante de aeronave se le atribuyen las responsabilidades inherentes y 
específicas para este puesto recogidas en el RCAO.

Policía del aire.
Uso de medios aéreos en tiempo de paz, con el propósito de preservar la integridad del 

espacio aéreo de soberanía.
Procedimiento de punto perdido.
Procedimiento de emergencia efectuado para mitigar el peligro potencial de una colisión 

en vuelo estableciendo una separación entre los elementos de la formación.
Reserva de espacio aéreo (ARES).
Un volumen definido de espacio aéreo reservado temporalmente para el uso exclusivo o 

específico de determinadas categorías de usuario.
En el contexto de Uso Flexible de Espacio Aéreo, las TRAs y TSAs se consideran ARES, 

gestionadas en el nivel 2 de gestión del espacio aéreo.
Rotura en reabastecimiento.
Es un procedimiento de emergencia que tiene lugar cuando se realiza un 

reabastecimiento en vuelo y que permite mitigar el riesgo de colisión entre las aeronaves 
estableciendo una separación inicial entre ellas.

Rotura en formación (o separación de la formación).
Maniobra aérea, coordinada entre el líder de la formación y la dependencia de control, 

utilizada para dividir una formación en elementos más pequeños o aeronaves individuales. 
Una vez identificados y separados con seguridad, los elementos más pequeños o las 
aeronaves aisladas pueden ser controlados individualmente y ser separados mediante una 
autorización.

Reunión de la formación.
Maniobra aérea utilizada para juntar una formación desde elementos aislados o 

aeronaves individuales.
Scramble.
Orden de despegue inmediato a una o varias aeronaves.
Servicio.
Término empleado genéricamente en este Reglamento para designar a un conjunto de 

personal, material, procedimientos y equipo debidamente organizados para facilitar el 
tránsito aéreo; también se refiere a la acción y efecto del desempeño de determinadas 
funciones relacionadas con el tránsito aéreo.

Servicio de asesoramiento anticolisión CAO.
Véase asesoramiento anticolisión CAO.
Servicio de control de tránsito aéreo CAO.
Véase control de tránsito aéreo CAO.
Servicio de información aeronáutica militar (MILAIS).
Servicio que tiene por objeto asegurar que se divulga la información necesaria para la 

seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea en el ámbito del Ministerio de 
Defensa.

Servicio de información de movimientos aéreos (AMIS).
Servicio suministrado al Sistema de Defensa Aérea por las ECAO con objeto de 

colaborar en el proceso de identificación de las aeronaves en vuelo.
Sistema aéreo no tripulado (UAS).
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Aeronave y sus elementos asociados, la cual es operada sin piloto a bordo. Comprende 
los elementos individuales del UAS, que incluyen el vehículo aéreo no tripulado (UAV), la 
estación de control y cualquier otro elemento necesario para permitir el vuelo, tales como el 
enlace de comunicaciones o el sistema de lanzamiento y recuperación.

Tripulante.
Personal expresamente designado que forma parte de la tripulación de una aeronave 

con piloto a bordo o pilotada remotamente con una función específica en la misma.
Vehículo aéreo no tripulado (UAV).
Vehículo aéreo propulsado que no lleva personal como operador a bordo. Los vehículos 

aéreos no tripulados incluyen solo aquellos vehículos controlables en los tres ejes.
Además, un UAV:
• Es capaz de mantenerse en vuelo por medios aerodinámicos.
• Es pilotado de forma remota o incluye un programa de vuelo automático.
• Es reutilizable.
• No está clasificado como un blanco aéreo, un arma guiada o un dispositivo similar de 

un solo uso diseñado para el lanzamiento de armas.
A efectos de RCAO se considera que son sinónimos de UAV, las palabras «drone» y 

«vehículo aéreo pilotado remotamente» (RPA).
Vuelo CAO.
Todo vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de vuelo de la circulación aérea 

operativa.
Vuelo en formación.
Vuelo efectuado por más de una aeronave que, previo acuerdo entre los pilotos y con el 

proveedor de servicios aeronáuticos, operan como una sola aeronave a efectos de 
navegación aérea e información de posición.

Vuelo ADFR.
Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de vuelo de la defensa aérea.
Vuelo OIFR.
Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos operativas.
Vuelo OVFR.
Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de vuelo visual operativas.
Vuelo OVFR controlado.
Vuelo controlado efectuado de acuerdo con las reglas de vuelo visual operativas.
Vuelo OVFR especial.
Vuelo OVFR al que el control de tránsito aéreo ha concedido autorización para que se 

realice dentro de la zona de control de su responsabilidad en condiciones meteorológicas 
inferiores a las VMC.

Visualización radar.
Se entiende por visualización radar a efectos de este Reglamento la representación en 

pantalla radar del transpondedor de la aeronave.
Zona de Control Táctico Temporal.
Espacio aéreo no controlado o no clasificado, asociado a un aeródromo eventual o a una 

posible zona de aterrizaje, donde se puede ejercer un control táctico.
Zona de operación del sistema aéreo no tripulado (ZOUAS).
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Espacio Aéreo de dimensiones definidas en el cual se efectúa el vuelo del UAV, 
incluyendo tanto la zona de trabajo como los corredores aéreos necesarios para todas las 
fases del vuelo del sistema.

Zona de protección de la ZOUAS.
Espacio Aéreo de dimensiones definidas alrededor de la ZOUAS establecido con el fin 

de proporcionar un área de protección entre la misma y el resto del espacio aéreo.
Zona temporalmente restringida para la operación de UAS (ZOTER).
Espacio Aéreo Temporalmente Segregado de dimensiones definidas que incluyen la 

ZOUAS y su zona de protección.

1.2 CAPÍTULO II
Abreviaturas

ACAS: Sistema Anticolisión a Bordo (Airborne Collision Avoidance System).
ADFR: Reglas de Vuelo de Defensa Aérea (Air Defence Flight Rules).
ADROE: Reglas de Enfrentamiento de la Defensa Aérea (Air Defence Rules of 

Engagement).
ADNC: Centro de Notificación de la Defensa Aérea (Air Defence Notification Centre).
AGL: Sobre el Nivel del Terreno (Above Ground Level).
AIC: Circular de Información Aeronáutica (Aeronautical Information Circular).
AIP: Publicación de Información Aeronáutica (Aeronautical Information Publication).
AIRAC: Reglamentación y Control de la Información Aeronáutica (Aeronautical 

Information Regulation and Control).
AIS: Servicio de Información Aeronáutica (Aeronautical Information Service).
AMHS: Sistema de Gestión de los Mensajes ATS (ATS Message Handling System).
AMIS: Servicio de Información de Movimientos Aéreos (Aircraft Movement Information 

Service).
ARES: Reserva de Espacio Aéreo (Airspace Reservation).
ARS: Acrónimo de ACC (Air Control Centre), RPC (RAP – Recognized Air Picture - 

Production Centre) y SFP (Sensor Fusion Post).
ARSEA: Autoridad Responsable de la Segregación del Espacio Aéreo para UAS.
ATC: Control de Tránsito Aéreo en General (Air Traffic Control).
ATS: Servicio de Tránsito Aéreo (Air Traffic Service).
ATS CAO: Servicios de Control de Tránsito Aéreo para la Circulación Aérea Operativa.
BLOS: Más allá de la línea de vista (Beyond Line Of Sight).
BOC: Centro de Operaciones de Base Aérea y Aeródromos Militares (Base Operations 

Centre).
CAG: Circulación Aérea General.
CAO: Circulación Aérea Operativa.
CAOC: Centro de Operaciones Aéreas Combinadas (Combined Air Operations Centre).
CAVOK: Visibilidad, nubes y condiciones meteorológicas actuales mejores que los 

valores o condiciones prescritos (Ceiling and Visibility OK).
CCT: Equipo de Control de Combate (Combat Control Team).
CI: Controlador de Interceptación.
COMPLAN: Plan de Comunicaciones de la Misión (COMunicatons PLAN).
CRC: Centro de Información y Control (Control and Reporting Centre).
CRP: Puesto de Información y Control (Control and Reporting Post).
CTAM: Controlador Táctico de Aviones en la Mar.
CTHM: Controlador Táctico de Helicóptero en la Mar.
DA: Defensa Aérea.
DA: Altitud de Decisión (Decision Altitude).
DAA: Defensa Aérea Activa.
DH: Altura de Decisión (Decision Height).
DIIA: Documentación Integrada de Información Aeronáutica.
DME: Equipo Medidor de Distancia (Distance Measuring Equipment).
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DUO: Operador UAS Designado (Designated UAS Operator).
ECAO: Escuadrilla de la Circulación Aérea Operativa.
ECTA: Escuadrilla de Control de Tránsito Aéreo.
EDA: Ejercicio de Defensa Aérea.
ENR: En Ruta.
ETA: Hora prevista de llegada (Estimated Time of Arrival).
EUROAT: Especificaciones de EUROCONTROL para reglas armonizadas para el tráfico 

aéreo operativo bajo reglas de vuelo instrumental dentro de espacio aéreo controlado en el 
Área ECAC (EUROCONTROL Specifications for harmonised Rules for Operational Air Traffic 
under Instrument Flight Rules (IFR) inside controlled Airspace of the ECAC Area).

FAC: Controlador Aéreo Avanzado (Forward Air Controller).
FIR: Región de Información de Vuelo (Flight Information Region).
FT: Pies (unidad de medida) (FeeT).
GCA: Aproximación Controlada o Dirigida desde Tierra (Ground Controled Approach).
GCS: Estación de Control1 (Ground Control Station).

1 Aunque en inglés GCS hace referencia al término «tierra» en el caso de este documento, para tener en 
cuenta todas las posibilidades, se ha optado por eliminar dicha referencia.

GEN: General.
GS: Velocidad sobre el Terreno (Ground Speed).
HF: Alta frecuencia (3.000 a 30.000 Khz.) (High Frequency).
HPa: Hectopascal (unidad de medida).
IAS: Velocidad Indicada (Indicated Air Speed).
I/E: Interceptación/ Escolta.
IFF: Identificación Amigo-Enemigo (Identification Friend or Foe).
IFR: Reglas de Vuelo por Instrumentos (Instrumental Flight Rules).
ILS: Sistema de Aterrizaje Instrumental (Instrumental Landing System).
IMC: Condiciones Meteorológicas de Vuelo por Instrumentos (Instrumental 

Meteorological Conditions).
JEMA: Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.
Kg.: Kilogramo (unidad de medida).
KIAS: Velocidad Indicada en Nudos (Knots Indicated Air Speed).
Km.: Kilómetro (unidad de medida).
LOS: Línea de vista (Line of Sight).
MARSA: Militares Asumen la Responsabilidad de la Separación de Aviones (Military 

Assumes Responsibility for Separation of Aircraft).
MDA: Altitud Mínima de Descenso (Minimum Descent Altitude).
MDH: Altura Mínima de Descenso (Minimum Descent Height).
MHz: Megahertzio.
MIL: Militar.
MILAIS: Servicio de Información aeronáutica militar.
MILNOF: Oficina de NOTAM militar.
MM: Mínimos Meteorológicos.
MTOW: Peso Máximo al Despegue (Maximum Take-Off Weight).
NM: Milla Náutica (Nautical Mile).
NDB: Radiofaro No Direccional (Non-Directional Beacon).
NOTAM: Aviso a los Aviadores (NOTice to AirMen).
OACI: Organización de Aviación Civil Internacional.
OIFR: Reglas de Vuelo por Instrumentos Operativas (Operational IFR).
OTAN: Organización del Tratado del Atlántico Norte.
OVFR: Reglas de Vuelo Visual Operativas (Operational VFR).
QNH: Reglaje de la subescala del altímetro para obtener elevación estando en tierra.
RA: Aviso de Resolución (Resolution Advisory).
RCA: Reglamento de Circulación Aérea
RCAO: Reglamento de la Circulación Aérea Operativa.
RVSM: Separación Vertical Mínima Reducida (Reduced Vertical Separation Minima).
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RPAS: Sistema Aéreo Pilotado Remotamente (Remotely Piloted Air System).
RPS: Estación Remota del Piloto (Remote Pilot Station).
SAR: Búsqueda y Salvamento (Search and Rescue).
SIF: Dispositivo Selectivo de Identificación (Selective Identification Feature).
SQOC: Centro de Operaciones de Unidades Aéreas (Squadron Operations Center).
SOP: Procedimiento Operativo Estándar (Standard Operational Procedure).
SSR: Radar de Vigilancia Secundaria (Secondary Surveillance Radar).
STANAG: Acuerdo de Estandarización (Standarization Agreement).
SUP: Suplemento.
T/A: Tierra/Aire.
TA: Alerta de tráfico (Traffic Alert).
TACAN: Sistema de Navegación Aérea Táctica (Tactical Air Navigation System).
TCAS: Sistema de alerta y anticolisión de tráfico (Traffic alert and Colision Avoidance 

System).
TRA: Espacio Aéreo Temporalmente Reservado (Temporary Reserved Airspace).
TSA: Espacio Aéreo Temporalmente Segregado (Temporary Segregated Airspace).
TTLS: Sistema Transportable de Aterrizaje con Transponder (Transportable Transponder 

Landing System).
TWR: Torre de Control (Control ToweR).
UAS: Sistema Aéreo No Tripulado (Unmanned Aerial System).
UAV: Vehículo Aéreo No Tripulado (Unmanned Aerial Vehicle).
UCO: Unidades, Centros y Organismos del Ministerio de Defensa.
UHF: Frecuencia Ultra Alta (300 a 3.000 MHz) (Ultra High Frequency).
UIR: Región Superior de Información de Vuelo (Upper flight Information Region).
VFR: Reglas de Vuelo Visual (Visual Flight Rules).
VIP: Persona muy importante (Very Important Person).
VMC: Condiciones meteorológicas de vuelo visual (Visual Meteorological Conditions).
VOR: Radiofaro omnidireccional VHF (VHF Omnidirectional Range).
ZOTER: Zona temporalmente restringida para operación de UAS.
ZOUAS: Zona de operación del sistema aéreo no tripulado.

2. LIBRO SEGUNDO
De la circulación aérea operativa

2.1 CAPÍTULO I
Tipos de circulación aérea

2.1.1 Tipos de circulación aérea.
El vuelo de las aeronaves militares puede estar incluido en alguno de los siguientes tipos 

de circulación aérea:
• Circulación aérea general (CAG): aeronaves que operan de acuerdo con las reglas 

contenidas en el Reglamento de Circulación Aérea (RCA) y la reglamentación emanada de 
la Unión Europea en esta materia.

• Circulación aérea operativa (CAO): aeronaves que operan de acuerdo con las reglas 
que se desarrollan en este reglamento.

2.1.2 Circulación aérea operativa (CAO).
2.1.2.1 Son los tránsitos aéreos militares, pilotados o no, que por la naturaleza de su 

misión no operan de acuerdo con el Reglamento de Circulación Aérea (RCA), sino de 
acuerdo con el Reglamento de la Circulación Aérea Operativa (RCAO).

2.1.2.2 Pueden ser tránsitos aéreos de la CAO los tránsitos de aeronaves de estado o 
civiles, pilotadas o no, cuando lo autorice la Autoridad Aeronáutica Competente Militar, que 
por el carácter de su misión (tales como reabastecimiento en vuelo, patrulla y 
reconocimiento, vuelos de prueba, etc.) no puedan ajustarse al RCA y la normativa europea 
aplicable.
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2.1.3 Coordinación entre la CAO y la CAG.
La coordinación entre la CAO y la CAG se realizará de acuerdo a las Normas de 

coordinación vigentes entre ambos tipos de circulación aérea.

2.2 CAPÍTULO II
Aplicación del Reglamento de la Circulación Aérea Operativa (RCAO)

2.2.1 Principios del RCAO.
2.2.1.1 El RCAO tiene por objeto proporcionar a las aeronaves militares la libertad de 

acción necesaria para el desarrollo de las operaciones, enseñanza, instrucción o 
adiestramiento en todo tiempo, previniendo y evitando el riesgo de colisiones en vuelo.

2.2.1.2 El establecimiento del presente reglamento contribuye a garantizar la seguridad 
de las aeronaves, cualquiera que sea su condición, nacionalidad o tipo, por lo que se 
considerará como primer principio a tener en cuenta que, en tiempo de paz, la seguridad de 
las aeronaves tendrá prioridad sobre cualquier otro tipo de consideración.

2.2.1.3 A tal fin los controladores y pilotos u operadores de sistemas no tripulados serán 
responsables de prevenir colisiones entre aeronaves de la CAO, entre éstas y obstáculos, 
así como con las aeronaves de la CAG, aplicando las normas contenidas en este 
Reglamento.

2.2.2 Ámbito de aplicación del RCAO.
2.2.2.1 El presente reglamento será de aplicación a las aeronaves militares españolas en 

el espacio aéreo de soberanía y en los espacios de responsabilidad asignados a España en 
virtud de convenios internacionales.

2.2.2.2 También será de aplicación a las aeronaves militares españolas, que vuelen de 
acuerdo con las normas de la CAO, en otros estados, siempre que no se oponga a la 
legislación y reglas de vuelos del estado que sobrevuelan.

2.2.2.3 Asimismo le será de aplicación a las aeronaves militares extranjeras que utilicen 
el espacio aéreo de soberanía o de responsabilidad español que requieran operar como 
vuelos CAO.

2.2.2.4 Finalmente, será de aplicación, cuando excepcionalmente sea autorizado por la 
Autoridad Aeronáutica Competente Militar, a otras aeronaves no militares debido a la 
naturaleza de su misión (tales como reabastecimiento en vuelo, patrulla y vigilancia, vuelos 
de prueba, etc.).

2.2.3 Reglas de Vuelo CAO.
Los vuelos de CAO se realizarán de acuerdo con alguna de las siguientes reglas de 

vuelo:
• OVFR (Reglas de vuelo visual operativas).
• OIFR (Reglas de vuelo por instrumentos operativas).
• ADFR (Reglas de vuelo de defensa aérea).
2.2.4 Aplicación del RCA y la Normativa Europea de circulación aérea general.
2.2.4.1 A las aeronaves que vuelen de acuerdo con el RCAO les será de aplicación con 

carácter supletorio el RCA y la Normativa Europea aplicable en aquello no expresamente 
establecido en el RCAO.

2.2.4.2 A las dependencias CAO les será de aplicación el RCA y la Normativa Europea 
aplicable en aquello no expresamente establecido en el RCAO.

2.3 CAPÍTULO III
Reglas generales

2.3.1 Comandante de aeronave.
2.3.1.1 Será comandante de aeronave la persona expresamente designada para ejercer 

el mando de la misma. Será designado entre los pilotos que reúnan las condiciones técnicas 
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y legales vigentes para poder ejercer las funciones previstas en el ordenamiento jurídico. Se 
nombrará por el Mando que en cada caso corresponda y deberá poseer las calificaciones 
técnicas y específicas para el cumplimiento de la misión.

2.3.1.2 Cuando la tripulación la compongan varios miembros, la designación de 
comandante de aeronave recaerá en el piloto de mayor empleo o antigüedad, con las 
calificaciones requeridas para la misión, salvo en los vuelos de enseñanza o instrucción en 
los que será designado el que actúe como profesor o instructor.

2.3.1.3 El comandante de aeronave, manipule o no los mandos, será el responsable de 
que la operación de la aeronave se realice de acuerdo con la normativa aplicable sobre 
circulación aérea en cada caso. Podrá dejar de seguirla en circunstancias que hagan tal 
incumplimiento absolutamente necesario por razones de seguridad. En este caso deberá dar 
cuenta a sus superiores tan pronto como le sea posible.

2.3.1.4 En el caso de los sistemas aéreos no tripulados el Operador de Sistemas Aéreos 
no Tripulados (DUO) es el responsable de la operación segura de la misma y tendrá la 
consideración de piloto al mando y comandante de la aeronave.

2.3.2 Jefe de formación.
2.3.2.1 Será jefe de formación el comandante de aeronave expresamente designado 

para ejercer el mando de ella. Si no se designara expresamente, será jefe de formación, con 
independencia del puesto que pueda ocupar en la misma, el comandante de aeronave de 
mayor graduación habilitado para ello, o en caso de igual graduación, el de más antigüedad 
en el empleo.

2.3.2.2 El jefe de formación con independencia del puesto que ocupe en la misma, será 
el responsable de que la operación de ésta se realice de acuerdo con el RCAO, o RCA y la 
Normativa Europea aplicable en su caso. Podrá dejar de seguirlos en circunstancias que 
hagan tal incumplimiento absolutamente necesario por razones de seguridad. En este caso 
deberá dar cuenta a sus superiores tan pronto como le sea posible.

2.3.3 Las tripulaciones.
2.3.3.1 Las tripulaciones deberán poseer la titulación aeronáutica válida y estar 

equipadas para sus funciones de vuelo especificadas por la correspondiente normativa y 
sujetas a la necesaria supervisión.

2.3.4 Protección de personas y propiedades.
Ninguna aeronave, tripulada o no, podrá operarse negligente o temerariamente de modo 

que se ponga en peligro la seguridad de personas o propiedades.
2.3.4.1 Alturas mínimas de vuelo.
2.3.4.1.1 Con carácter general.
Excepto cuando exista permiso de la Autoridad Aeronáutica Competente Militar, o 

cuando sea necesario para aterrizar o despegar, o cuando sea imprescindible para el 
cumplimiento de la misión asignada, las alturas mínimas de vuelo serán:

• Sobre tierra, por encima del obstáculo más elevado situado en un radio de:
• 0.5 NM para aeronaves con velocidad igual o inferior a 180 nudos de GS
• 1 NM cuando la velocidad sea superior a 180 nudos e inferior a 360 nudos de GS
• 2 NM cuando la velocidad sea igual o superior a 360 nudos de GS habrán de 

mantenerse:
a) 2000 ft (600m) para las aeronaves de caza y ataque o de transporte no propulsado 

por hélice y para UAS clase II y clase III no propulsados por hélice (ver Anexo «Clasificación 
de UAS»);

b) 1000 ft (300m) para el resto de las aeronaves de plano fijo y UAS de clase I, II y III 
propulsados por hélice;

c) 500 ft (150m) para los helicópteros.
• Sobre el mar:
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a) 500 ft (150m) para las aeronaves de caza y ataque o de transporte no propulsado por 
hélice y para UAS clase II y III;

b) 330 ft (100m) para el resto de las aeronaves de plano fijo y helicópteros.
2.3.4.1.2 Casos particulares.
Excepto cuando exista permiso de la Autoridad Aeronáutica Competente Militar, o 

cuando sea necesario para aterrizar o despegar, o cuando sea imprescindible para el 
cumplimiento de la misión asignada, las aeronaves tripuladas o no, evitarán volar a una 
altura inferior a:

Helicópteros 
biturbina

Monomotores y 
bimotores a hélice y 
helicópteros mono-

turbina

Resto de las 
aeronaves

Fábricas aisladas.
Instalaciones industriales.
Centrales térmicas y presas. Hospitales, 
centros de reposo y otras instalaciones de 
carácter humanitario.
Vuelos sensiblemente paralelos a carreteras/
autopistas/autovías o que las crucen.

1000 ft
(300m)

1000 ft
(300m)

3000 ft
(900m)

Aglomeraciones en la que la longitud media 
no pasa de 1000m.
Pueblos y aldeas de menos de 10000 
habitantes.
Reuniones de personas, ganado, 
instalaciones deportivas, playas concurridas, 
etc.

500 ft
(150m)

1000 ft
(300m)

2000 ft
(600m)

Poblaciones de más de 10000 habitantes. 500 ft
(150m)

2000 ft
(600m)

3000 ft
(900m)

Montañas nevadas con peligro de aludes y 
centrales nucleares.

5000 ft
(1500m)

5000 ft
(1500m)

5000 ft
(1500m)

2.3.4.1.3 En todo momento, la altura a la que se vuele debe permitir en caso de 
emergencia, efectuar un aterrizaje o abandonar la aeronave con el menor riesgo posible para 
las personas o la propiedad que se encuentren en la superficie.

2.3.5 Lanzamiento de personas y objetos.
No se hará ningún lanzamiento de personas, objetos o rociado desde aeronaves en 

vuelo, a no ser que dicho lanzamiento:
• Sea consecuencia de la misión (contraincendios, paracaidistas, «rappel», armamento, 

etc.), en cuyo caso se hará en la zona señalada al efecto.
• Sea en emergencia con el fin de preservar la seguridad del pasaje, tripulación y 

aeronave, en cuyo caso se evitará en lo posible causar daños a las personas y propiedades. 
Se comunicará, si la situación lo permite, a la dependencia de control correspondiente.

• En caso de tener que lanzar combustible por motivos de seguridad o emergencia será 
necesario, en la medida que la situación lo permita, la coordinación previa con la 
dependencia de control.

2.3.6 Remolque y transporte de cargas con eslinga.
2.3.6.1 Ninguna aeronave remolcará a otra, ni a otro objeto o persona, a no ser que esté 

debidamente acondicionada para el remolque y éste sea consecuencia de la misión 
asignada. Deberá evitarse en lo posible el sobrevuelo de zonas pobladas. No se remolcará 
por debajo de 5.000 ft (1.500 m), exceptuando las maniobras de aproximación, aterrizaje, 
despegue y en aquellas misiones tácticas que así lo exijan.

2.3.6.2 Únicamente las aeronaves expresamente preparadas para ello podrán 
transportar cargas externas mediante eslinga. La resistencia del conjunto de la instalación 
para el transporte deberá ser capaz de soportar tres veces el peso de la carga prevista, 
debiendo evitarse en todo momento el sobrevuelo de zonas pobladas y vías de 
comunicación.

2.3.7 Reserva de espacio aéreo (ARES) y zonas prohibidas, restringidas o peligrosas.
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2.3.7.1 Las zonas clasificadas como prohibidas, restringidas o peligrosas y las zonas 
segregadas o reservadas temporalmente cuando estén activadas serán consideradas, a los 
efectos de la CAO, como espacio aéreo no clasificado.

2.3.7.2 La separación entre las aeronaves que operan dentro del ARES o las zonas 
prohibidas, restringidas o peligrosas y las aeronaves que transitan fuera de ellas será, con 
carácter general:

a) Verticalmente:
2.000 ft por encima de FL 280;
1.000 ft por debajo de o a FL 280.
b) Horizontalmente:
Según normativa nacional o europea en vigor.
2.3.8 Prioridad y proximidad entre aeronaves
2.3.8.1 Las aeronaves operando según las Reglas de Vuelo de Defensa Aérea (ADFR) 

tendrán prioridad sobre el resto de las aeronaves, incluidas las aeronaves de la CAG, 
excepto aquellas que oficialmente hubieran declarado emergencia.

Nota: Las normas que figuran a continuación no eximirán a las tripulaciones aéreas ni a 
los controladores de obrar en consecuencia para evitar una colisión entre aeronaves.

2.3.8.2 Dentro del ARES y zonas prohibidas, restringidas o peligrosas.
2.3.8.2.1 Separación entre aeronaves dentro de ARES y demás tipos de zonas. Cuando 

esté activado un ARES o una zona, se mantendrá suficiente distancia de seguridad entre 
todas las aeronaves siendo responsabilidad del jefe de formación/comandante de la 
aeronave.

2.3.8.3 Proximidad entre aeronaves.
2.3.8.3.1 La separación entre aeronaves que siguen las normas de la CAG y las 

aeronaves que siguen las normas de la CAO se regirá por lo establecido en las 
disposiciones en vigor para la circulación aérea general.

2.3.8.3.2 La distancia permitida para aproximarse entre sí las aeronaves cuando vuelen 
CAO es aquella que imponga la misión.

2.3.8.3.3 Será responsabilidad del comandante de la aeronave o del controlador de la 
CAO la notificación de cualquier incidente de tránsito aéreo en que se haya visto envuelto a 
la mayor brevedad posible.

2.3.8.3.4 En todo caso, a no ser que sea una interceptación controlada por el Sistema de 
Defensa Aérea, ninguna aeronave de la CAO podrá acercarse a otra aeronave de la CAG a 
una distancia lateral y vertical inferior a las establecidas en el RCA y en la Normativa 
Europea aplicable.

2.3.9 Formaciones.
2.3.9.1 Generalidades.
2.3.9.1.1 Se considerará formación cuando así conste en el plan de vuelo o lo 

comunique a las dependencias de control de tránsito aéreo el jefe de la misma.
2.3.9.1.2 En general, un vuelo en formación, operará como una única aeronave en lo que 

respecta a la navegación, posición y autorizaciones emitidas por la dependencia ATS.
2.3.9.1.3 Si el líder de la formación se separa de la misma y otra aeronave asume la 

dirección, la formación tomará el indicativo de la nueva aeronave que haga de líder.
2.3.9.1.4 La distancia de seguridad suficiente entre las aeronaves que forman la 

formación es responsabilidad del jefe de la formación y de los pilotos al mando de cada 
aeronave en todas las fases del vuelo, incluyendo el despegue y el aterrizaje, reuniones, 
roturas y cualquier otra maniobra.

2.3.9.1.5 En la comunicación inicial con la dependencia ATS correspondiente, el líder de 
la formación notificará el tipo de formación y el número de aeronaves que comprende la 
misma.
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2.3.9.1.6 Las aeronaves podrán efectuar sus vuelos en formación en circulación aérea 
general (CAG) y circulación aérea operativa (CAO), debiendo hacerlo de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos al efecto en cada caso.

2.3.9.2 Distancia de seguridad entre dos o más vuelos en formación.
2.3.9.2.1 En el caso de que una operación aérea requiera que dos o más vuelos en 

formación operen por debajo de las mínimas de separación IFR, los jefes de formación serán 
responsables de mantener la distancia de seguridad suficiente entre sus formaciones.

2.3.9.2.2 Esta responsabilidad será aceptada por los jefes de formación asumiendo 
MARSA, cesando la responsabilidad de la dependencia ATS de mantener la separación 
mínima IFR en relación a esas formaciones.

2.3.9.3 Tipos de Formación.
2.3.9.3.1 Existen dos tipos genéricos de formación dependiendo de la distancia máxima 

a la que los elementos o las aeronaves se sitúan con respecto al líder de la formación. Estos 
dos tipos son formación estándar y no estándar.

2.3.9.3.2 La formación estándar es aquella en la que cada elemento o aeronave de la 
formación mantiene una separación máxima con respecto al líder de 1 NM lateral o 
longitudinalmente, y 100 ft verticalmente. En este tipo de formación sólo transponderá el 
líder.

2.3.9.3.3 La formación no estándar ocurre cuando un elemento/aeronave de la formación 
vuela con respecto al líder de la misma con una distancia superior a la establecida en 
2.3.9.3.2. En este tipo de formación transponderán todos los elementos de la formación o 
como les notifique o indique la dependencia ATS o dependencia de control táctico, siendo 
responsabilidad del jefe de formación efectuar una coordinación previa con la dependencia 
que les va a controlar. Debido al volumen de espacio aéreo requerido para volar una 
formación no estándar, será decisión de la dependencia ATS o de control táctico autorizarla.

2.3.9.3.4 Como consecuencia del tipo de entrenamiento o misión a efectuar, las 
formaciones podrán ser cerradas, tácticas, en ruta y radar.

2.3.9.3.5 Cuando dos o varias aeronaves en vuelo se integran en una formación, el jefe 
de formación deberá comunicar el tipo de formación, así como los posibles cambios, a la 
dependencia de control notificando:

FORMACIÓN (Indicativo) PASO A: FLIGHT (Callsign) GO TO:

IMPLICAN ESTAR A LA VISTA.

CERRADA (1) formación ESTÁNDAR. CLOSE STANDARD formation.
TACTICA (2) formación 
ESTÁNDAR/NO ESTANDAR.

SPREAD STANDARD/ NON 
STANDARD formation.

RUTA (abierta) (3) formación 
ESTÁNDAR/NO ESTANDAR.

OPEN STANDARD/NON 
STÁNDARD formation.

IMPLICA CONTACTO RADAR 
CON LA AERONAVE QUE LE 
PRECEDE.

COLUMNA RADAR (4) formación NO 
ESTÁNDAR.

RADAR TRAIL NON-STANDARD 
formation.

(1) Las aeronaves están muy próximas entre sí. La separación entre ellas depende del tipo de aeronave, 
normalmente un fuselaje/una envergadura/un rotor y medio, volando en diferentes planos horizontales separados 
verticalmente con salida para los extremos de las alas.

(2) Depende de la misión. Ocupan normalmente un solo nivel de vuelo, pudiendo ocupar varios niveles 
dependiendo del tipo de formación y el número de aeronaves que la componen, en cuyo caso comunicarán a la 
dependencia de control la necesidad de ocupar dichos niveles.

(3) Se utiliza principalmente para no fatigar a las tripulaciones en viajes o en vuelos de mucha duración. La 
distancia es aquella que permite a las tripulaciones controlar la navegación, mantener la integridad de la formación y 
vigilar el espacio aéreo para evitar una colisión.

(4) La separación entre aeronaves se determina mediante el empleo del radar de a bordo. Todas las aeronaves 
ocupan el mismo nivel de vuelo excepto en ascensos y descensos y la separación oscila según el tipo de radar de 
las aeronaves pudiendo alcanzar una distancia máxima de 7 NM (12 Km) con la aeronave líder. Ocasionalmente 
podrían ocupar varios niveles de vuelo, en cuyo caso comunicarán a la dependencia de control la necesidad de 
ocupar dichos niveles.

2.3.9.3.6 En el caso de despegue de formaciones no estándar, el líder/jefe de la 
formación requerirá y coordinará cualquier despegue de estas características con las 
correspondientes dependencias ATS o de control táctico.
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2.3.9.4 Reunión de una Formación.
2.3.9.4.1 Cuando la dependencia CAO proporcione instrucciones a varias aeronaves 

para aproximarse entre sí con la intención de integrarse en una formación, se asegurará que 
entre ellas se mantiene la separación mínima prescrita hasta que el jefe de formación acepte 
la responsabilidad de mantener la distancia de seguridad entre las aeronaves con las que 
quiere reunirse.

2.3.9.4.2 El jefe de la formación, cuando crea que es seguro hacerlo, confirmará que 
asume la responsabilidad para mantener distancia de seguridad suficiente entre su 
aeronave, la que se reúne y el resto de componentes de la formación declarando MARSA; 
en ese momento el controlador trasferirá la responsabilidad de la reunión de la formación al 
líder de la formación.

2.3.9.5 Rotura de la Formación (Split).
2.3.9.5.1 Salvo emergencias, la rotura de formación sólo se realizará después de haber 

sido coordinada previamente con las dependencias ATS o de control táctico y aprobada por 
ellas.

2.3.9.5.2 Con anterioridad a la rotura, el líder/jefe de formación informará a la 
dependencia ATS de si procederán como aeronaves individuales o elementos. Además 
informará de las posiciones e intenciones posteriores y de la evolución e intenciones de cada 
elemento así como de sus indicativos. Las aeronaves/elementos recibirán autorizaciones y 
códigos de transpondedor diferentes de la dependencia ATS o de control táctico.

2.3.9.5.3 Tan pronto se produzca la rotura, cada aeronave/elemento dejará de formar 
parte de la formación anterior y procederá de acuerdo con las instrucciones de la 
dependencia ATS o de control táctico. En cualquier caso, la dependencia sólo asumirá la 
responsabilidad de separación entre las aeronaves una vez que éstas hayan establecido la 
separación mínima aplicable. Hasta ese momento el comandante de la aeronave es 
responsable de mantener suficiente distancia de seguridad. No obstante, la dependencia 
facilitará en lo posible la separación de las aeronaves /elementos.

2.3.9.6 Fallo Radio en Formación.
2.3.9.6.1 En una formación donde un elemento o aeronave experimenta un fallo radio, 

éste procederá de acuerdo a lo especificado para este caso en los Procedimientos 
Operativos Estándar (SOP) o en la normativa de su Ejército/Fuerza Aérea o Arma Aérea, 
según corresponda.

2.3.9.6.2 Si estos SOP son incompatibles con una autorización dada, el líder/ jefe de 
formación o un componente de la formación con buenas comunicaciones informará a la 
dependencia ATS y requerirá una autorización diferente.

2.3.9.6.3 En el caso de que el fallo radio afecte a toda la formación, el líder/ jefe de 
formación se asegurará de que se siguen los procedimientos de fallo radio establecidos por 
la normativa aplicable. En caso de que se requiera rotura para una aproximación y aterrizaje 
seguro, todas las aeronaves codificarán modo 3, código 7600, tan pronto ésta se produzca y 
continuarán de esta manera con arreglo a las especificaciones para fallo radio de la 
normativa aplicable.

2.3.9.7 Procedimiento de Punto Perdido.
2.3.9.7.1 En cualquier situación de punto perdido, se establecerá inmediatamente una 

distancia mínima de seguridad para evitar una colisión.
2.3.9.7.2 El punto de la formación que pierda contacto con la aeronave que le preceda o 

sea incapaz de mantener la formación por cualquier otra razón ejecutará los procedimientos 
de punto perdido que le correspondan a su posición mientras cambia a vuelo instrumental.

2.3.9.7.3 Cualquier situación de punto perdido es una situación de emergencia ATC. En 
orden a alertar inmediatamente a la dependencia ATS de la situación y que se puedan 
solventar los conflictos potenciales con otros tráficos, se aplicará el siguiente procedimiento:

• El líder/jefe de la formación informará a la dependencia ATS correspondiente tan pronto 
sea posible.

• La aeronave que aplica el procedimiento de punto perdido codificará inicialmente 
EMERGENCIA y posteriormente se atendrá a las instrucciones de la dependencia ATS.
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2.3.10 Limitaciones de velocidad.
2.3.10.1 En espacio aéreo por debajo de FL 100, el piloto al mando se asegurará de que 

la aeronave no opera en vuelos OVFR e OIFR a velocidades superiores a 250 KIAS excepto:
a) para separación de tránsito, según las indicaciones de las dependencias ATS;
b) las especificaciones técnicas de las aeronaves requieren una velocidad mayor por 

seguridad en su funcionamiento;
c) que sea imprescindible para el cumplimiento de la misión o las necesidades del vuelo 

en formación requiere una velocidad alta por motivos de seguridad;
d) que haya una velocidad más alta permitida por la clase de espacio aéreo que 

corresponde;
e) previa coordinación con la dependencia ATS civil/militar; o
f) cuando se tiene permiso específico de la Autoridad Aeronáutica Militar Competente 

para un vuelo concreto.
2.3.11 Vuelos Supersónicos.
2.3.11.1 Los vuelos supersónicos sólo serán llevados a cabo cuando específicamente 

esté regulado en la Normativa de su Ejército/Fuerza Aérea o Arma Aérea, según 
corresponda y en las zonas específicamente designadas para ello.

2.3.12 Reglaje de Altímetro.
2.3.12.1 Con excepción de que el cumplimiento de la misión asignada exija un reglaje 

altimétrico diferente, o que se reciban instrucciones contrarias de las dependencias de 
tránsito aéreo, los altímetros se reglarán con:

• El QNH proporcionado por las dependencias CAO o de los aeródromos de destino o 
despegue, cuando se vuele:

a) por debajo de la altitud de transición;
b) cuando descendiendo se atraviese el nivel de transición;
c) cuando, sin ánimo de ascender, se vuele dentro de la capa de transición;
d) cuando se inicie la aproximación para el aterrizaje desde un «Fijo» situado por encima 

del nivel de transición.
• 1.013’2 hPa/mb (29,92 pulgadas):
a) cuando ascendiendo se vuele en la capa de transición;
b) cuando se vuele por encima del nivel de transición.
2.3.13 Aterrizaje con Armamento.
2.3.13.1 Con anterioridad al aterrizaje con armamento o munición en cualquier 

aeródromo militar o civil, donde los respectivos procedimientos no sean conocidos, el 
comandante de aeronave informará a la dependencia ATS afectada de esta circunstancia.

2.3.13.2 Después del aterrizaje el comandante de aeronave solicitará instrucciones de 
rodaje para evitar áreas o posiciones que pudieran poner en peligro al personal o las 
instalaciones.

2.3.13.3 Antes de abandonar la aeronave el comandante de la misma se asegurará de 
que el personal de tierra conoce las circunstancias y, en su caso, están capacitados para el 
manejo de este armamento.

2.3.13.4 Si fuera necesario, el comandante de aeronave solicitará asistencia de la 
instalación militar adecuada más cercana y tomará las precauciones necesarias hasta que el 
personal cualificado se encargue de la situación.

2.4 CAPÍTULO IV
Reglas de vuelo visual operativas (OVFR)

2.4.1 Reglas de vuelo visual operativas (OVFR).
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2.4.1.1 Un vuelo se realiza de acuerdo con las reglas OVFR cuando el piloto de la 
aeronave, respetando las reglas que se establecen en este capítulo, puede por sí solo evitar 
las colisiones con otras aeronaves, terreno y obstáculos.

2.4.2 Condiciones de visibilidad y distancia a las nubes.
2.4.2.1 Los vuelos OVFR se realizarán siempre en condiciones de vuelo visual (VMC). 

En todo momento la visibilidad y distancia a las nubes deben ser iguales o superiores a las 
establecidas para vuelos VFR en la CAG.

2.4.2.2 Podrán autorizarse operaciones OVFR con visibilidad y distancia a las nubes 
inferiores a las establecidas en el párrafo anterior cuando específicamente esté regulado en 
la Normativa de su Ejército/Fuerza Aérea o Arma Aérea, según corresponda.

2.4.2.3 Los helicópteros pueden operar con una visibilidad de vuelo inferior a 1500 m si 
maniobran a una velocidad que dé oportunidad adecuada para observar el tránsito, o 
cualquier obstáculo, con el tiempo suficiente para evitar una colisión.

2.4.2.4 Excepto cuando lo autorice la dependencia de control de tránsito aéreo, en vuelo 
OVFR no se despegará ni se aterrizará en ningún aeródromo/helipuerto controlado, situado 
dentro o fuera de una zona de control, ni se entrará en la zona de tránsito de aeródromo o en 
el circuito de tránsito de dicho aeródromo:

a) si el techo de nubes es inferior a 450 m (1500 ft); o
b) si la visibilidad en tierra es inferior a 5 Km.
2.4.3 Velocidad.
2.4.3.1 En general los vuelos OVFR no están sujetos a limitaciones de velocidad, 

excepto en lo especificado en el apartado 2.3.10.
2.4.4 Vuelos Nocturnos.
2.4.4.1 Los vuelos OVFR, entre el ocaso y el orto, podrán ser realizados en condiciones 

de vuelo visual, siempre que:
a) en los aeródromos de despegue y aterrizaje, y en las inmediaciones de éstos, el techo 

de nubes sea superior a 450 m (1500 ft) y la visibilidad en tierra superior a 5 Km; y
b) en la ruta y zona de operación las condiciones meteorológicas sean CAVOK.
2.4.4.2 Los vuelos con dispositivos de visión nocturna podrán realizarse cuando 

específicamente esté regulado en la Normativa de su Ejército/Fuerza Aérea o Arma Aérea, 
según corresponda.

2.4.5 Vuelos OVFR especiales.
2.4.5.1 Los vuelos OVFR realizados previa autorización de la dependencia ATS CAO en 

su espacio de responsabilidad en condiciones de visibilidad inferiores a las expresadas en 
2.4.2.4 reciben el nombre de OVFR especiales.

2.4.5.2 Cuando la visibilidad en tierra no sea inferior a 1500 m podrán autorizarse vuelos 
OVFR especiales, siempre que mantengan la escucha en la frecuencia correspondiente, 
para:

a) entrar en una zona de control para aterrizar o despegar;
b) salir directamente desde una zona de control;
c) operar localmente dentro de una zona de control.
2.4.6 Control de los Vuelos OVFR.
2.4.6.1 Los vuelos OVFR, antes de realizar un vuelo controlado, o una parte de un vuelo 

controlado, obtendrán la autorización del control militar de tránsito aéreo. Asimismo, 
observarán las disposiciones del control de tránsito aéreo siempre que:

a) se realicen en espacio aéreo en el que se suministra servicio de control de tránsito 
aéreo;

b) formen parte del tránsito de aeródromo en aeródromos controlados; o
c) operen con carácter de vuelos OVFR especiales.
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2.4.6.2 Cuando se haya formulado un plan de vuelo para el que no sea necesario 
servicio de control de tránsito aéreo y se despegue o aterrice en un aeródromo ubicado en 
una zona de control, o en un aeródromo controlado, se solicitarán las correspondientes 
autorizaciones de la dependencia de tránsito aéreo que preste servicio de control de tránsito 
aéreo en esa zona de control o aeródromo controlado.

2.4.6.3 La autorización a que se hace referencia en 2.4.5.1. estará condicionada al techo 
de nubes y visibilidad recogidos en los procedimientos de los pasillos VFR/OVFR 
establecidos en las publicaciones de información aeronáutica. Dichos procedimientos 
deberán tener en cuenta las necesidades operativas de la CAO y las características técnicas 
de las aeronaves.

2.5 CAPÍTULO V
Reglas de vuelo por instrumentos operativas (OIFR)

2.5.1 Control de los vuelos OIFR.
2.5.1.1 Los vuelos OIFR se realizarán siempre controlados o asesorados por las 

dependencias de control CAO.
2.5.2 Equipamiento de las aeronaves.
2.5.2.1 Todas las aeronaves que realicen vuelos OIFR estarán dotadas de instrumentos 

adecuados y de equipos de navegación apropiados a las rutas ATS en que hayan de volar y 
a las ayudas a la navegación, civiles o militares, a utilizar y sujetos a la necesaria 
supervisión, salvo las excepciones contempladas para las aeronaves de estado en la 
normativa en vigor.

2.5.2.2 Sistema de anticolisión a bordo.
2.5.2.2.1 En una formación militar estándar, si está equipado con ACAS/TCAS, sólo la 

aeronave líder funcionará en el modo Alerta de Tráfico/ Asesoramiento de tráfico (TA/RA).
2.5.2.2.2 En el caso de que la aeronave esté equipada con ACAS/TCAS y de que los 

requisitos de la misión requieran no usar ACAS/TCAS, será necesario la autorización 
expresa de la Autoridad Aeronáutica Competente Militar.

2.6 CAPÍTULO VI
Reglas de vuelo de defensa aérea (ADFR)

2.6.1 Reglas de Vuelo de Defensa Aérea (ADFR).
2.6.1.1 Son tránsitos que operan de acuerdo con las Reglas de Vuelo de Defensa Aérea 

(ADFR) a efectos de este reglamento, los siguientes:
a) Policía del aire;
b) Interceptaciones/escolta (I/E) y escolta de honor a aeronaves en que viajen 

autoridades VIP;
c) Interceptadores en ejercicios de defensa aérea (EDA)
d) «Scramble» de entrenamiento; previa coordinación entre las dependencias civiles y 

militares involucradas, de acuerdo con las condiciones establecidas en las Normas de 
Coordinación civil-militar;

e) Defensa aérea activa (DAA);
f) Aquellos otros que excepcionalmente así se consideren por la Autoridad Aeronáutica 

Competente Militar, según la naturaleza de la misión.
2.6.1.2 Los tránsitos aéreos actuando según las ADFR:
a) Pueden operar sin reserva de espacio aéreo;
b) Pueden despegar mediante «scramble», que en ciertos casos puede ser diferido;
c) Un vuelo en formación se considera una sola aeronave;
d) No precisan formalizar un plan de vuelo
e) Tienen prioridad sobre el resto de las aeronaves, excepto sobre aquellas que 

oficialmente hubieran declarado emergencia.
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2.6.1.3 El Sistema de Defensa podrá calificar tránsitos militares que no hubiesen 
despegado según las reglas ADFR, como tránsitos ADFR una vez en vuelo.

2.6.1.4 El Sistema de Defensa podrá calificar tránsitos operando ADFR, como tránsitos 
OVFR/OIFR una vez en vuelo.

2.6.1.5 El Sistema de Defensa comunicará con anterioridad el cambio de reglas de vuelo 
a las dependencias de control de la CAO responsables en el área donde operen dichos 
tránsitos.

2.6.1.6 Se mantendrá una estrecha coordinación entre la dependencia de control de 
interceptación y la dependencia ATS correspondiente durante todas las fases de la 
interceptación de una aeronave civil o militar, a fin de que se mantenga bien informada a la 
dependencia ATS de los acontecimientos, así como de las medidas que se exigen de la 
aeronave interceptada.

2.7 CAPÍTULO VII
Planes de vuelo

2.7.1 Generalidades.
2.7.1.1 Estas normas son de aplicación exclusiva para los vuelos que en su totalidad o 

en parte vuelen de acuerdo con las normas de vuelo CAO.
2.7.1.2 Todos los vuelos CAO deberán formular el correspondiente plan de vuelo con 

excepción de los vuelos bajo reglas ADFR, de los vuelos SAR y de otros tránsitos en 
misiones cuya discreción, cuando así lo autorice la Autoridad Militar Aeronáutica 
Competente, deba prevalecer sobre otras consideraciones. Esto no será de aplicación a la 
parte CAG de los planes de vuelo mixtos.

2.7.1.3 Pueden estar exentos de presentar plan de vuelo los sistemas aéreos no 
tripulados de clase I, definidos de acuerdo con la clasificación establecida en el Anexo A.

2.7.1.4 Un vuelo que en parte o en su totalidad se ajuste a la CAO, y que proyecte 
sobrevolar espacio aéreo extranjero, deberá además cumplimentar en el plan de vuelo los 
requerimientos de los Estados a sobrevolar.

2.7.2 Formulario de plan de vuelo operativo.
2.7.2.1 Es necesario la formulación de un plan de vuelo CAO, excepto en los casos 

previstos en este Reglamento (SAR y ADFR), antes de iniciar cualquier vuelo bajo las 
normas de esta circulación. El plan de vuelo contendrá todos los detalles necesarios para su 
realización.

2.7.2.2 El formulario del plan de vuelo, así como las instrucciones para su 
cumplimentación, figuran en AIP España. Dicho formulario está basado en el modelo OACI, 
e impreso en idioma español e inglés.

2.7.2.3 Tanto el formulario como las instrucciones para su cumplimentación, deberán 
estar disponibles en todas las dependencias de los servicios de tránsito aéreo militares para 
facilitar su confección por parte de las tripulaciones de vuelo.

2.7.2.4 Es necesario formular un plan de vuelo CAO para vuelos locales, misiones de 
entrenamiento, pruebas de vuelo, etc., incluyendo aquellos aeródromos donde la realización 
de los vuelos no requiera una coordinación entre las dependencias ATS civiles y militares, y 
se realicen en las zonas señaladas para ello.

2.7.3 Presentación del plan de vuelo operativo.
2.7.3.1 El comandante de aeronave o jefe de formación será responsable de la 

cumplimentación y presentación del plan de vuelo.
2.7.3.2 El plan de vuelo CAO deberá presentarse:
a) Diez minutos antes de la hora prevista de fuera calzos, como mínimo, cuando el 

tratamiento del plan de vuelo requiera solamente una gestión a nivel local (entrenamiento, 
enseñanza, tráficos, etc.);

b) Sesenta minutos antes de la hora prevista de fuera calzos, como mínimo, cuando se 
precise servicio de control o asesoramiento;
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c) Para planes de vuelo mixtos (CAO/CAG), se cumplimentará el tiempo de antelación 
según establecido para los planes de vuelo de la CAG.

2.7.3.3 La presentación del plan de vuelo antes de la salida deberá efectuarse en la 
oficina de preparación de vuelos u oficina de notificación de los servicios de tránsito aéreo en 
el aeródromo de salida. Si no hay tal oficina en el aeródromo de salida, el plan de vuelo se 
transmitirá por el medio más adecuado, o por radio, a la dependencia de los servicios de 
tránsito aéreo designada para servir al aeródromo de salida.

2.7.3.4 Las aeronaves que despeguen de aeródromos y helipuertos en los que no 
existan medios para la transmisión de los planes de vuelo, una vez en el aire cuando tengan 
contacto con los servicios de control del tránsito aéreo, formularán el correspondiente plan 
de vuelo, indicando que operan bajo las reglas de la CAO.

2.7.3.5 Deberá enmendarse, o presentarse un nuevo plan de vuelo cancelando el 
antiguo, según proceda, en el caso de que haya demora respecto a la hora prevista de fuera 
calzos de más de:

a) Treinta minutos para un vuelo controlado o asesorado;
b) Una hora para un vuelo no controlado, para el que se haya presentado un plan de 

vuelo.
2.7.3.6 En caso de que un vuelo sufra una demora con respecto al plan de vuelo original, 

ésta deberá comunicarse a los servicios de tránsito aéreo afectados siguiendo los plazos y 
procedimientos descritos en las publicaciones de información aeronáutica. Transcurrido el 
tiempo establecido en las publicaciones de información aeronáutica, si el originador del plan 
de vuelo no toma ninguna medida, el plan de vuelo se cancelará automáticamente.

2.7.4 Plan de vuelo mixto.
2.7.4.1 Plan de vuelo mixto es aquel en el que se prevé una fase de vuelo CAG y otra 

fase de vuelo CAO.
2.7.4.2 Deberá formularse un plan de vuelo mixto antes del despegue, en el que se 

especifiquen las fases del mismo que han de realizarse en cada una de las circulaciones 
para evitar confusiones y facilitar el control de tránsito aéreo.

2.7.4.3 En estos planes de vuelo se especificarán, necesariamente, además de los datos 
habituales:

a) El (o los) punto (s) de cambio de tipo de circulación;
b) El (o los) nivel(es) de vuelo requerido(s) en la CAG.
2.7.5 Cambio de tipo de plan de vuelo en el aire.
2.7.5.1 El cambio de tipo de plan de vuelo (CAG-CAO o viceversa) requerido durante el 

vuelo se presentará en un momento en que exista la seguridad de que lo recibirá la 
dependencia apropiada de los servicios de tránsito aéreo; por lo menos, diez minutos antes 
de la hora que se calcule que la aeronave va a efectuar dicho cambio.

2.7.6 Aterrizaje en un aeródromo no controlado.
2.7.6.1 Cuando no haya dependencia de los servicios de tránsito aéreo en el aeródromo 

de llegada, el informe de llegada se dará a la dependencia de control de tránsito aéreo 
asignada, lo antes posible después de aterrizar y por los medios más rápidos de que se 
disponga.

2.7.6.2 Cuando se sepa que los medios de comunicación en el aeródromo de llegada 
son inadecuados y no se disponga en tierra de otros medios para el despacho de mensajes 
de llegada, la aeronave transmitirá por radio, inmediatamente antes de aterrizar, un informe 
de llegada.

2.7.6.3 Los informes de llegada hechos desde aeronaves contendrán los siguientes 
elementos de información:

a) identificación de la aeronave;
b) aeródromo de salida;
c) aeródromo de destino (si el aterrizaje no se efectuó en éste);
d) aeródromo de llegada; y
e) hora de llegada.
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2.7.6.4 Deberá tenerse en cuenta que siempre que requiera informe de llegada, el 
incumplimiento de esta disposición puede dar lugar a una seria perturbación en los servicios 
aeronáuticos y originar elevados gastos al tener que llevar a cabo operaciones innecesarias 
de búsqueda y salvamento.

3. LIBRO TERCERO
Organización de los servicios CAO

3.1 CAPÍTULO I
Generalidades

3.1.1 Introducción.
3.1.1.1 El control de la circulación aérea operativa (CAO) exige, para garantizar el uso 

flexible del espacio aéreo y la seguridad de las aeronaves, además de servicios específicos 
de control de tránsito aéreo (ATC) asociados, la prestación de servicios de tránsito aéreo 
(ATS) por dependencias tanto militares como civiles, y la adecuada coordinación civil/militar 
para facilitar la compatibilidad entre la CAG y la CAO.

3.1.1.2 A efectos de este reglamento, el control de la CAO incluye, por un lado, el 
servicio de control de tránsito aéreo suministrado por las dependencias ATS de la CAO, y 
por otro, el control táctico de los tránsitos que vuelan según las Reglas de Vuelo de la 
Defensa Aérea por los elementos del Sistema de Defensa Aérea, aunque éstos últimos no 
formen parte de los servicios de control de tránsito aéreo propiamente dichos.

3.1.1.3 Otros tipos de servicios, diferentes al control de tránsito aéreo, que se pueden 
proporcionar son los controles tácticos realizados por:

a) Equipos de Control de Combate (CCT);
b) Controladores de Interceptación (CI);
c) Controlador Aéreo Avanzado (FAC);
d) Controlador Táctico de aviones o helicópteros en la mar (CTAM/CTHM);
e) Otros controladores tácticos de la defensa aérea y aquellos que estén 

específicamente regulados por la Autoridad Aeronáutica Competente Militar.

3.2 CAPÍTULO II
Servicios de tránsito aéreo para la CAO (ATS CAO)

3.2.1 Generalidades.
3.2.1.1 ATS CAO, a efectos de este reglamento, es una expresión genérica que se aplica 

a los servicios proporcionados por las dependencias militares de control de tránsito aéreo 
(control de área, control de aproximación o control de aeródromo), asesoramiento, 
información de vuelo y alerta a las aeronaves que operan bajo las reglas CAO, en el ámbito 
de este reglamento.

3.2.2 Objetivos.
3.2.2.1 Los ATS CAO tienen los siguientes objetivos:
a) Prevenir colisiones entre aeronaves;
b) Prevenir colisiones entre aeronaves en el área de maniobras y entre ésas y los 

obstáculos que haya en dicha área;
c) Acelerar y mantener ordenadamente el movimiento del tránsito aéreo;
d) Asesorar y proporcionar información útil para el desarrollo seguro y eficaz del vuelo;
e) Notificar a los organismos pertinentes respecto a las aeronaves que necesitan ayuda 

de búsqueda y salvamento y auxiliar a dichos organismos según sea necesario.
3.2.3 Funciones.
3.2.3.1 Los servicios ATS CAO incluyen tres funciones con las siguientes 

denominaciones:
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– Servicio de control de tránsito aéreo (ATC);
– Servicio de información de vuelo;
– Servicio de alerta.
3.2.3.2 Servicio de Control de Tránsito Aéreo.
3.2.3.2.1 Este servicio se divide en las tres partes siguientes:
– Control de área.
– Control de aproximación.
– Control de aeródromo.
3.2.3.3 Servicio de Información de Vuelo.
3.2.3.3.1 Tiene como finalidad actualizar y complementar a las aeronaves en vuelo la 

información aeronáutica que se ha recibido antes de iniciar el vuelo de los correspondientes 
servicios de información aeronáutica o meteorológica. La información que se suministra 
incluye aspectos relativos al tránsito aéreo, meteorológicos u operativos.

3.2.3.3.2 Se suministra por las dependencias ATS o de control táctico, a las aeronaves a 
las que pueda afectar la información y se encuentra bajo su responsabilidad.

3.2.3.4 Servicio de Alerta.
3.2.3.4.1 Tiene como finalidad notificar a los organismos pertinentes respecto a las 

aeronaves que necesitan ayuda de búsqueda y salvamento, y auxiliar a dichos organismos 
según sea necesario.

3.2.3.4.2 El servicio de alerta se suministra por todas las dependencias ATS o de control 
táctico, en la medida de lo posible, a todas las aeronaves en peligro o siniestradas.

3.2.4 Responsabilidades de las dependencias ATS en los vuelos en formación en 
espacio aéreo controlado.

3.2.4.1 Separación de otro tráfico.
3.2.4.1.1 El controlador de tránsito aéreo proporcionará la separación adecuada entre las 

formaciones a las que se les proporcione servicio de control de tránsito aéreo y cualquier 
otro tráfico del que tenga conocimiento.

3.2.4.2 Formación Estándar.
3.2.4.2.1 La formación estándar es aquella en que cada elemento o aeronave de la 

formación mantiene una separación máxima de cada elemento con respecto al líder de la 
formación de 1 NM lateral o longitudinalmente, y 100 ft verticalmente.

3.2.4.2.2 Sólo el líder de la formación transponderá como le indique la dependencia ATS.
3.2.4.2.3 Para asegurar la distancia mínima de separación entre la formación y cualquier 

otro tráfico, el controlador deberá añadir 1 NM más de distancia a la distancia mínima de 
separación entre la aeronave que transponde de la formación y el otro tráfico.

3.2.4.3 Formación no estándar.
3.2.4.3.1 La formación no estándar ocurre cuando un elemento o aeronave de la 

formación vuela con respecto al líder de la misma con una distancia superior a la establecida 
en 3.2.4.2.1.

3.2.4.3.2 En este caso la dependencia ATS asignará a cada elemento, si lo estima 
conveniente, de la formación un código SSR distinto.

3.2.4.4 Despegue y aterrizaje en formación.
3.2.4.4.1 El despegue o aterrizaje en formación será tratado por la dependencia ATS de 

la misma manera que el despegue o aterrizaje de una sola aeronave.
3.2.4.4.2 Los intervalos de distancia y tiempo entre los diferentes elementos de la 

formación serán determinadas por el líder/jefe de la misma e informará a la dependencia 
ATS de la magnitud de los intervalos.

3.2.4.4.3 El jefe de la formación es el responsable de mantener la distancia de seguridad 
entre los diferentes elementos o aeronaves durante el despegue y/o aterrizaje.
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3.2.4.5 Reunión de la formación.
3.2.4.5.1 Cuando una dependencia ATS controle la reunión de una formación, deberá 

proporcionar la suficiente distancia de seguridad entre los elementos hasta que el jefe de 
formación ha confirmado su disposición para asumir la responsabilidad para mantener la 
distancia de seguridad entre aeronaves. Las aeronaves o elementos que se unan a la 
formación deberán comunicar «MARSA».

3.2.4.6 Rotura de la formación (Split).
3.2.4.6.1 Después de que el líder/jefe de formación informe que está listo para realizar la 

rotura (Split), la dependencia ATS deberá indicar al líder/jefe de formación cuando deberá 
empezar el procedimiento de rotura y el método que se usará.

3.2.4.6.2 Cuando sea posible, la dependencia ATS determinará cuando el líder/ jefe de 
formación deberá iniciar la rotura (Split) y la secuencia de orden que las aeronaves deben 
llevar.

3.2.4.6.3 El jefe de formación será responsable de mantener la distancia de seguridad 
entre las aeronaves/elementos que componen la formación hasta que la dependencia ATS 
asuma la separación estándar entre elementos o aeronaves.

3.2.4.6.4 Después de iniciarse el procedimiento de rotura, la dependencia ATS dará 
autorizaciones a cada elemento por separado para la ruta, incluido el código SSR.

3.2.4.7 Procedimiento de punto perdido.
3.2.4.7.1 En caso de que una formación tenga que realizar el procedimiento de punto 

perdido, la dependencia ATS asistirá sólo si se solicita. Las autorizaciones individuales del 
controlador serán dadas por la dependencia ATS después de la identificación individual de 
cada elemento/aeronave.

3.2.4.7.2 En cualquier caso, la dependencia ATS que proporciona servicio de tránsito a la 
formación que ejecuta el procedimiento de punto perdido tomará las medidas apropiadas 
para mitigar el riesgo potencial que la ejecución de los procedimientos de punto perdido 
representan para el resto de usuarios del espacio aéreo. Esto incluye alertar a cualquier otra 
dependencia ATS civil o militar que provea servicio de tránsito aéreo a las aeronaves 
próximas.

3.2.4.8 Separación de aeronaves que vuelan fuera de ARES con respecto a estas zonas.
3.2.4.8.1 En orden a mantener una separación mínima, las dependencias ATS se 

asegurarán que las aeronaves operando bajo su control fuera de las ARES se mantienen a 
una distancia de seguridad apropiada, que con carácter general será 3 NM.

3.3 CAPÍTULO III
Organización de los servicios ATS CAO

3.3.1 Objetivos.
3.3.1.1 Además de los establecidos con carácter general en el capítulo segundo, los 

servicios ATS CAO tienen como objetivos:
• Proporcionar a las aeronaves en misión operativa, diferente de la de Defensa Aérea, la 

libertad de acción necesaria para el cumplimiento de sus misiones tácticas o de instrucción.
• Asegurar la eficacia, puntualidad y seguridad de los vuelos de la CAO.
• Proporcionar un sistema alternativo de emergencia para la conducción de aeronaves de 

la Defensa Aérea.
• Facilitar la fluidez de la CAG mediante la oportuna coordinación con la CAO, lo que 

permitirá la utilización flexible del espacio aéreo.
3.3.2 Elementos.
3.3.2.1 Dependencias ATS de la CAO.
3.3.2.1.1 Son las Escuadrillas de la Circulación Aérea Operativa (ECAO), establecidas 

en los centros de control designados, así como las dependencias militares ATS de 
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aproximación y de aeródromo de las diferentes Bases Aéreas, Aeródromos y Helipuertos 
militares, y las que en su día se puedan establecer en otras dependencias de control de 
tránsito aéreo.

3.3.2.1.2 Aunque no forman parte de las dependencias ATS de la CAO proporcionarán 
también servicios ATS a la CAO las dependencias ATS del sistema de control de la 
circulación aérea general.

3.3.2.2 Dependencias de Coordinación.
3.3.2.2.1 Son dependencias de coordinación las Escuadrillas de la Circulación Aérea 

Operativa (ECAO) y las Escuadrillas de Control del Tránsito Aéreo (ECTA), el Grupo de 
Control Aéreo Operativo (GRUCAO) y EMA/DOP/SESPA.

3.3.2.3 Coordinación civil-militar.
3.3.2.3.1 La coordinación civil - militar se realizará a los niveles establecidos en la 

normativa relacionada con el uso flexible del espacio aéreo.
3.3.2.3.2 Los elementos de control del Sistema de la Defensa Aérea y los centros de 

operaciones de las UCO y el AMIS participan de la coordinación civil-militar en cuanto a 
intercambio de información y órdenes.

3.3.2.3.3 Las dependencias ATS civiles y militares y los elementos de control del Sistema 
de Defensa Aérea comunicarán, lo antes posible, a la ECAO correspondiente cualquier 
contingencia o incidencia que pudiera ser un indicio de una situación que comprometa la 
seguridad.

3.3.2.4 Sistema de Comunicaciones.
3.3.2.4.1 El sistema de comunicaciones debe permitir comunicaciones aire/superficie/aire 

y superficie/superficie.
3.3.2.4.2 Las comunicaciones aire/superficie/aire incluyen el sistema de comunicaciones 

preciso para disponer de la cobertura radio en el espacio aéreo donde ejercen sus funciones 
las dependencias de control CAO.

3.3.2.4.3 Las comunicaciones superficie/superficie incluyen las comunicaciones precisas 
para llevar a cabo las funciones de control y coordinación asignadas, enlazando las 
dependencias de control CAO con las otras dependencias de control civiles y militares y los 
elementos de control del Sistema de Defensa Aérea.

3.3.3 Responsabilidades.
3.3.3.1 Dependencia ATS de la CAO:
a) Ejercer el control de la CAO;
b) Proporcionar servicio de asesoramiento anticolisión;
c) Realizar las coordinaciones necesarias con las restantes dependencias ATS;
d) Proporcionar la libertad de acción y la discreción necesaria en la ejecución de las 

operaciones militares;
e) Obtener mayor fluidez del tránsito aéreo;
f) Coordinar el control de afluencia del tránsito aéreo;
g) Notificar a los centros de control civiles las autorizaciones o denegaciones puntuales 

de sobrevuelos efectuadas por el Sistema de Defensa Aérea;
h) Aquellas que por su naturaleza se puedan asignar.
3.3.4 Servicio a prestar por las dependencias ATS CAO.
3.3.4.1 Las dependencias ATS CAO prestarán los servicios de tránsito aéreo que 

correspondan en función de la clasificación del espacio aéreo establecida. Asimismo, podrán 
prestar servicios de control de tránsito aéreo adicionales en las zonas que se especifiquen 
por la Autoridad Aeronáutica Competente Militar.

3.4 CAPÍTULO IV
Organización de información y control del sistema de defensa aérea

3.4.1 Objetivo.
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3.4.1.1 La Defensa Aérea tiene como objetivo poner en el aire tan pronto como sea 
posible los medios necesarios para conducir acciones que impidan, o al menos limiten, la 
efectividad de un ataque aéreo enemigo o aquellas otras acciones del Estado que así se 
determinen.

3.4.1.2 En tiempo de paz, los elementos del Sistema de Defensa Aérea contribuyen a 
garantizar el control del espacio aéreo de soberanía y el de responsabilidad según los 
acuerdos internacionales contraídos por España. La palabra «control» tiene el sentido de 
conocer permanentemente cuanto sucede en el espacio aéreo considerado y capacidad de 
inspección e intervención necesario para ejercer la soberanía en tiempo de paz, crisis o 
guerra.

3.4.1.3 Para ello, pueden realizarse las acciones aéreas de policía del aire (en tiempo de 
paz) y de defensa aérea activa (en situaciones de crisis o guerra) para realizar las tareas de 
identificación, interceptación, intervención y neutralización, de acuerdo con lo establecido en 
este reglamento, en los planes operativos de defensa aérea y de control del espacio aéreo y 
en las Reglas de Enfrentamiento de Defensa Aérea (ADROE) redactadas conforme a las 
leyes internacionales y las directrices del Gobierno.

3.4.2 Elementos.
3.4.2.1 Los elementos principales de Información y Control del Sistema de Defensa 

Aérea son los ARS. Otros elementos pueden ser aeronaves de alerta temprana, buques con 
capacidad de control aéreo y los grupos móviles que se definan.

3.4.2.1.1 En circunstancias excepcionales, y en la medida que los medios técnicos lo 
permitan, pueden actuar como elementos de información y control de defensa aérea, las 
dependencias ATS de la CAO.

3.4.2.2 Elementos de coordinación del Sistema de Defensa Aérea.
3.4.2.2.1 Son elementos de coordinación:
• Centros de operaciones de las UCO.
• Dependencias ATS CAO.
• Otros cuando así se disponga.
3.4.2.3 Sistema de comunicaciones.
3.4.2.3.1 Incluye normalmente enlaces:
– Aire/superficie/aire. Cobertura necesaria en todo el ámbito de responsabilidad nacional.
– Superficie/superficie. Enlaces precisos, dedicados y conmutados para asegurar el 

tráfico de comunicación entre los Mandos y sus unidades, así como todos aquellos 
necesarios para efectuar las coordinaciones reflejadas en este reglamento.

– Aire/aire. Enlaces tipo data link.
3.4.3 Responsabilidades.
3.4.3.1 De los elementos de Información y Control del Sistema de Defensa Aérea.
3.4.3.1.1 Corresponde a los elementos fundamentales de información y control las 

siguientes acciones y competencias en relación con la CAO:
a) Coordinar a su nivel con los centros de control de defensa aérea extranjeros en los 

casos que corresponda.
b) Notificar a las dependencias ATS de la CAO la información que sea de naturaleza 

reservada y no es conveniente que sea difundida.
c) Proporcionar control táctico a los vuelos ADFR dentro y fuera de espacio aéreo 

controlado.
d) Proporcionar, en base a información radar positiva, separación radar o vertical dentro 

o fuera del espacio aéreo controlado, entre las aeronaves operando según las ADFR y 
demás aeronaves.

e) Proporcionar control táctico a los vuelos CAO en misión de entrenamiento en el 
espacio aéreo reservado (ARES).

f) Coordinar los vuelos CAO con las dependencias ATS apropiadas.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 35  Reglamento de la Circulación Aérea Operativa

– 2110 –



g) Participar en la coordinación de espacio aéreo a nivel táctico.
h) Comunicar en tiempo real a las dependencias de control CAO correspondientes el 

inicio y la finalización de la ocupación del espacio aéreo reservado.
i) En caso de realización de misiones de entrenamiento, en espacio aéreo reservado 

para instrucción deberá:
1) Proporcionar, en base a información radar positiva, entre los tránsitos bajo su control y 

entre éstos y las demás aeronaves:
– Condiciones VMC: asesoramiento anticolisión en la medida de lo posible o información 

de vuelo. Si no se está produciendo entrenamiento de combate aéreo el controlador podrá 
proporcionar separación radar o vertical. Para ello, el controlador deberá transmitir por radio 
el tipo de control táctico proporcionado.

– Condiciones IMC: separación radar o vertical según lo establecido en este reglamento.
2) Coordinar con la dependencia de control CAO correspondiente tan pronto como deje 

de necesitar el espacio aéreo reservado, si éste tiene lugar antes de finalizar el período 
previsto de reserva de espacio aéreo.

4. LIBRO CUARTO
Procedimientos de control y coordinación

4.1 CAPÍTULO I
Generalidades

4.1.1 Responsabilidad respecto a los tránsitos CAO.
4.1.1.1 El comandante de aeronave o jefe de formación es responsable de su operación 

y seguridad.
4.1.1.2 Corresponde al controlador CAO la responsabilidad del control de las aeronaves 

a las que se presta servicio según este Reglamento y de la coordinación de los diferentes 
tipos de circulaciones previniendo posibles colisiones de las aeronaves bajo su 
responsabilidad.

4.2 CAPÍTULO II
Procedimientos de coordinación entre dependencias ATS civiles y militares

4.2.1 Coordinación CAO/CAG en dependencias ATS.
4.2.1.1 La coordinación entre las dependencias de control de tránsito aéreo civiles y 

militares se llevará a cabo de acuerdo con las Normas de coordinación entre la circulación 
aérea general y la circulación aérea operativa en vigor.

4.3 CAPÍTULO III
Separaciones y autorizaciones

4.3.1 Separación entre vuelos CAO.
4.3.1.1 Separación horizontal entre vuelos CAO.
4.3.1.1.1 Cuando las aeronaves se encuentren bajo control radar se aplicará la mínima 

de separación radar de 5 NM, pudiéndose reducir a 3 NM cuando la Autoridad Aeronáutica 
Competente Militar lo prescriba.

4.3.1.1.2 Cuando las aeronaves no se encuentren bajo control radar se aplicarán las 
mínimas de separación no radar indicadas en el RCA y en la Normativa Europea aplicable.

4.3.1.2 Separación vertical entre aeronaves CAO.
4.3.1.2.1 Cuando las aeronaves se encuentren por debajo del FL290 se aplicará la 

mínima de separación de 1000ft.
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4.3.1.2.2 Cuando las aeronaves se encuentren por encima del FL290 en espacio aéreo 
que no sea RVSM se aplicará la mínima de separación de 2000ft.

4.3.1.2.3 Cuando las aeronaves se encuentren en espacio aéreo RVSM se aplicará la 
mínima de separación siguiente:

a) 1000ft entre aeronaves con aprobación RVSM;
b) 2000ft entre aeronaves cuando al menos una de ellas no tenga aprobación RVSM;
c) 2000ft entre formaciones o entre una formación y otra aeronave con o sin aprobación 

RVSM.
4.3.1.3 MARSA es la condición en que el jefe de formación o el comandante de aeronave 

asumen la responsabilidad de la separación con determinadas aeronaves militares, pero sin 
operar tan cerca que pueda crear peligro de colisión.

4.3.2 Separación CAO-CAG.
4.3.2.1 La separación a aplicar por los controladores CAO entre las aeronaves o 

formaciones de su circulación y las aeronaves de la CAG, cuando exista una coordinación 
adecuada con la dependencia ATS correspondiente de la CAG, será la establecida en el 
RCA y en la Normativa Europea aplicable en relación con el tipo de separación que la 
dependencia ATS de la CAG aplique.

4.3.2.2 Cuando la coordinación con la dependencia ATS de la CAG no sea posible, los 
controladores CAO:

a) desviarán, si es necesario, la aeronave bajo su control, para mantener una separación 
no inferior a la mínima establecida en el RCA; y

b) evitarán, en la medida que las características del vuelo lo permitan, que el tránsito 
CAO se cruce por delante del tránsito de la CAG a distancias inferiores a:

– 15 NM a menos que exista separación vertical constante.
4.3.2.3 En el caso de que algún tránsito aéreo actúe según las ADFR:
a) si hay coordinación, estos tránsitos ejercerán su prioridad y la dependencia ATS de la 

CAG mantendrá la separación mínima establecida en el RCA y en la Normativa Europea 
aplicable en función de las instrucciones que reciba del controlador responsable del vuelo 
ADFR;

b) si no ha habido posibilidad de coordinar, el controlador del vuelo ADFR mantendrá con 
los vuelos no afectados por la interceptación, la separación mínima establecida en el RCA y 
en la Normativa Europea aplicable.

4.4 CAPÍTULO IV
Cambios de plan de vuelo

4.4.1 Cambio de vuelo OIFR a OVFR o viceversa.
4.4.1.1 El cambio de vuelo OIFR a OVFR y viceversa solamente es aceptable cuando 

una dependencia de control CAO reciba un mensaje transmitido por el piloto al mando que 
contenga la expresión específica «CANCELO MI VUELO OPERATIVO IFR» («CANCELLING 
MY OPERATIONAL IFR FLIGHT») o «SOLICITO CAMBIO DE REGLAS DE VUELO VISUAL 
A REGLAS DE VUELO INSTRUMENTAL» («REQUEST TO CHANGE FROM VFR TO IFR») 
junto con los cambios, en caso de haberlos, que deban hacerse en su plan de vuelo 
actualizado.

4.4.1.2 La dependencia CAO acusará recibo empleando la fraseología «VUELO 
OPERATIVO IFR/VFR CANCELADO A LAS (hora)» («OPERATIONAL IFR/VFR FLIGHT 
CANCELLED AT (time)») o «APROBADO EL CAMBIO DE REGLAS DE VUELO VISUAL A 
REGLAS DE VUELO INSTRUMENTAL A LAS (hora)» («CHANGE FROM VFR TO IFR 
APPROVED AT (time)»).

4.4.1.3 Cuando una dependencia de los servicios de tránsito aéreo tenga información de 
que es probable que se encuentren condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos a 
lo largo de la ruta de vuelo, estos datos deberán notificarse a los pilotos que deseen pasar 
de las reglas OIFR a las reglas OVFR.
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4.4.1.4 Toda dependencia de los servicios de tránsito aéreo que reciba notificación de la 
intención de una aeronave de cambiar de vuelo OIFR a OVFR y viceversa lo notificará, a la 
mayor brevedad posible, a todas las demás dependencias de los servicios de tránsito aéreo 
a quienes se dirigió el plan de vuelo OIFR/OVFR, exceptuando las dependencias por cuyas 
regiones o áreas ya haya pasado.

4.4.2 Cambio de vuelo de CAO a CAG o viceversa.
4.4.2.1 El cambio de vuelo CAO a CAG o viceversa solamente es aceptable cuando una 

dependencia de los servicios de control de tránsito aéreo reciba un mensaje transmitido por 
el comandante de aeronave/jefe de formación o piloto al mando que contenga la expresión 
específica «SOLICITO CAMBIAR MI PLAN DE VUELO DE CAG/CAO A CAO/CAG» 
(«REQUEST TO CHANGE FLIGHT PLAN FROM GAT/OAT TO OAT/GAT») junto con los 
cambios, en su caso, de haberlos, que deban hacerse en su plan de vuelo.

4.4.2.2 La dependencia de control autorizará el cambio de vuelo empleando la 
fraseología «PLAN DE VUELO CAO/CAG CAMBIADO A LAS (hora)» («FLIGHT PLAN 
OAT/GAT CHANGED AT (time)»), a la que el piloto deberá acusar recibo.

4.4.2.3 En el caso de vuelos controlados, no se aceptará el cambio hasta que se haya 
coordinado con la dependencia de control de tránsito aéreo correspondiente y obtenido la 
autorización de dicha dependencia.

4.4.2.4 Toda dependencia de los servicios de tránsito aéreo que reciba notificación de la 
intención de una aeronave de cambiar su vuelo CAO a CAG o viceversa, lo notificará, a la 
mayor brevedad posible, a todas las demás dependencias de los servicios de tránsito aéreo 
a quienes se dirigió el plan de vuelo, exceptuando las dependencias por cuyas regiones o 
áreas ya haya pasado el vuelo, y a aquellas otras a las que afecte el cambio.

4.5 CAPÍTULO V
Otros procedimientos

4.5.1 Procedimientos radiofónicos.
4.5.1.1 Salvo casos excepcionales, los vuelos CAO no controlados estarán en contacto 

radio obligatorio, o escucha permanente, con una dependencia de control CAO, en una 
frecuencia que permita a dicha dependencia establecer, en caso de necesidad, un enlace 
inmediato para los vuelos no controlados.

4.5.1.2 Salvo causa de fuerza mayor, todas las comunicaciones deben ser registradas 
siempre.

4.5.1.3 Antes del despegue, el comandante de aeronave/jefe de formación o piloto al 
mando, deberá recibir la autorización apropiada, de la dependencia ATS correspondiente. 
Una vez en el aire y autorizado por la dependencia ATS con la que está en contacto, 
sintonizará la frecuencia adecuada para enlazar con la dependencia de control de la CAO 
correspondiente. Asimismo, cumplimentará las instrucciones que reciba de las dependencias 
de tránsito aéreo. La llamada radio para establecer el contacto inicial deberá comprender 
como mínimo:

– Indicativo de llamada.
– Número de aeronaves y tipo.
– Posición.
– Altitud/nivel de vuelo.
– Codificación IFF/SIF.
– Cualquier otra información que facilite la ejecución del control.
4.5.2 Del piloto de la aeronave de la Defensa Aérea.
4.5.2.1 Antes del despegue, obtendrá la autorización táctica apropiada.
4.5.2.2 Cumplimentará las instrucciones que reciba de las dependencias ATS y de los 

elementos de control del Sistema de Defensa Aérea (ARS) según corresponda.
4.5.2.3 Se asegurará de la separación entre su aeronave y la aeronave interceptada, de 

manera que le permita realizar su identificación con seguridad, cumpliendo las normas 
nacionales e internacionales que regulen las interceptaciones de aeronaves.
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4.5.2.4 Solicitará, con la antelación necesaria, el tipo de aproximación a efectuar.
4.5.2.5 En caso de ser informado de pérdida de contacto radar:
a) Si se encuentra en condiciones VMC, mantendrá éstas;
b) Si se encuentra en condiciones IMC:
– Deberá mantener el último nivel autorizado en que se halle hasta obtener la 

autorización correspondiente de la dependencia apropiada.
– Si no puede establecer contacto con la dependencia de control correspondiente, 

cambiará el transpondedor al modo de fallo de radio de acuerdo con las normas de empleo 
del IFF/SIF, y procederá a la base de recuperación por la ruta prevista autorizada al fijo, 
desde el que debe iniciar la aproximación, a la hora prevista si la recibió, o a la hora 
estimada de arribada al fijo (de los dos, la que resulte más tarde).

5. LIBRO QUINTO
Operación con helicópteros

5.1 CAPÍTULO I
Aterrizajes y despegues

5.1.1 Generalidades.
5.1.1.1 Para la realización de las misiones encomendadas, los helicópteros podrán 

utilizar helipuertos eventuales. Con carácter general, siempre que las características o las 
circunstancias de la misión lo permitan, deberá contarse con el permiso del propietario. La 
utilización de cualquier otra superficie, elegida por el comandante de aeronave, que reúna 
las condiciones necesarias de seguridad, estará sujeta al permiso del propietario, salvo que 
se trate de una emergencia. En todos los casos, se deberán tomar las precauciones 
necesarias para evitar daños a las personas o las propiedades.

5.2 CAPÍTULO II
Vuelos nocturnos

5.2.1 Limitaciones nocturnas para helicópteros
5.2.1.1 Con independencia de lo establecido en 2.4.4., los helicópteros por sus 

especiales características, podrán operar, con carácter general, en los vuelos nocturnos en 
ruta y zona de operación:

– Sin dispositivo de visión nocturna: con una visibilidad superior a 10 Km. y distancia a 
nubes superior a 450 m. (1500 ft.).

– Con dispositivos de visión nocturna: lo específicamente regulado en su Manual Básico 
de Operaciones según el tipo de dispositivo de visión nocturna que cuente el sistema de 
armas, en su defecto con una visibilidad superior a 5 Km. y distancia a nubes superior a 300 
m. (1000 ft.).

6. LIBRO SEXTO
Del comandante de aeronave/jefe de formación y de la tripulación

6.1 CAPÍTULO I
Generalidades

6.1.1 Atribuciones y responsabilidades.
6.1.1.1 Todo piloto designado comandante de aeronave deberá mantenerse en buenas 

condiciones psicofísicas, y pondrá en conocimiento de sus mandos respectivos cualquier 
alteración de las mismas que pudiera afectar a la seguridad del vuelo o a la realización de 
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sus cometidos, y se preocupará, en su caso, de que los miembros de su tripulación/
formación se mantengan también en adecuadas condiciones psicofísicas.

6.1.1.2 El comandante de aeronave tendrá por objetivo el exacto cumplimiento de la 
misión que se le haya confiado de acuerdo con las órdenes recibidas, para lo que pondrá en 
juego todos los recursos a su alcance. Será permanente ejemplo ante sus subordinados, 
destacando por su competencia, liderazgo y profesionalidad.

6.1.1.3 Tendrá autoridad decisiva en todo lo relacionado con la aeronave, mientras esté 
al mando de la misma y será responsable de ella, de su tripulación, pasaje, correo y carga; 
de la disciplina a bordo de la tripulación; de las maniobras que efectúe la aeronave tanto en 
tierra como en el aire y de todo lo relacionado con el gobierno y régimen interior de la misma, 
aunque no asuma su pilotaje material.

6.1.1.4 Desde su nombramiento como comandante de aeronave o jefe de formación para 
el cumplimiento de una determinada misión, asumirá la responsabilidad de su preparación 
operativa, técnica y material, identificándose totalmente con ella hasta en sus menores 
detalles, recabando la información pertinente, tramitando la documentación reglamentaria e 
impartiendo a los miembros de la tripulación las órdenes e instrucciones precisas.

6.1.1.5 Previamente al vuelo se asegurará del funcionamiento satisfactorio de la 
aeronave y de sus equipos. Para hacerse cargo de la aeronave, comprobará que se 
encuentra apta para la misión encomendada. Concluido el vuelo, se asegurará que se han 
efectuado las inspecciones postvuelo reglamentarias, que correspondan a la tripulación, y 
que se ha cumplimentado la documentación pertinente. Su responsabilidad sobre la 
aeronave cesará una vez entregada la misma al servicio de mantenimiento correspondiente.

6.1.1.6 A efectos de este RCAO se considerará concluido el vuelo una vez se hayan 
puesto los calzos, esté parado el motor o motores y efectuada la inspección postvuelo, 
recibida novedades de la tripulación y cumplimentada la documentación pertinente.

6.1.1.7 El comandante de aeronave/jefe de formación, de acuerdo con lo dispuesto en la 
orden de misión recibida, conservará la responsabilidad plena del mando de la aeronave/
formación aun cuando, en una misión de transporte de personal, se encuentre a bordo de la 
misma alguna autoridad o militar de empleo superior al suyo o de mayor antigüedad, salvo 
que éste pertenezca a su línea directa de mando, en cuyo caso podrá dar al comandante de 
aeronave las órdenes o instrucciones que considere pertinentes. No podrá delegar en ningún 
miembro de la tripulación la decisión en aquellos casos en que exista algún riesgo o que se 
tenga que actuar sin ajustarse a la normativa vigente.

6.1.1.8 El comandante de la aeronave o el jefe de misión mantendrá un margen de 
seguridad dentro de límites del ARES con otros tráficos fuera del ARES cuando dicho 
margen esté definido dentro del mismo.

6.1.1.9 No actuará como comandante de aeronave conociendo que tiene una 
incapacidad física o psíquica que le impida cumplir con sus cometidos o afectar a la 
seguridad del vuelo. Esta norma la hará extensiva al resto de los miembros de la tripulación.

6.1.1.10 Para el vuelo y maniobras en tierra el comandante de aeronave o jefe de 
formación se atendrá a las órdenes de operaciones recibidas y a las prescripciones de los 
reglamentos de circulación aérea en vigor; sólo podrá dejar de cumplimentar estas últimas 
cuando, por la índole de la misión, el mando así lo determine y, bajo su exclusiva 
responsabilidad, cuando existan razones muy fundadas que afecten o puedan afectar a la 
seguridad en vuelo.

6.1.1.11 El comandante de aeronave será responsable, si procede, de que el personal 
que embarca cuenta con la orden o autorización precisa, disponga del equipo reglamentario 
y se le haya informado de los procedimientos de emergencia, y que la carga y estiba del 
material y equipo se realiza de acuerdo con lo dispuesto.

6.1.1.12 El comandante de aeronave/jefe de formación cuando tenga que desplazarse a 
otra base aérea o aeródromo se informará, antes del vuelo, de que en la misma se dispone 
del personal, equipo auxiliar y restantes medios de apoyo logístico precisos.

6.1.1.13 Cuando la aeronave/formación aterrice en una base o aeródromo distinta de 
aquella en que esté estacionada su unidad, el comandante de aeronave/jefe de formación 
cuidará de que el desembarco de los pasajeros y la descarga del material y equipo se 
efectúen de acuerdo con las normas técnicas; controlará el abastecimiento y carga de las 
aeronaves; se cerciorará que las acciones de mantenimiento requeridas han sido 
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efectuadas; y adoptará, en su caso, las medidas pertinentes de seguridad en relación con los 
documentos o material clasificado que transporte.

6.1.1.14 Al llegar a una base aérea o aeródromo extranjero, se informará de las 
prescripciones respecto al tránsito aéreo que rijan en la misma y prestará la colaboración 
precisa en cuanto a su observancia por la tripulación.

6.1.1.15 En los vuelos al extranjero, además de cumplimentar lo especificado en los 
artículos anteriores, se preocupará de que tanto la tripulación, como la aeronave y carga, 
satisfagan los requisitos establecidos en los tratados o acuerdos aplicables.

6.1.1.16 El comandante de aeronave velará porque la tripulación esté debidamente 
cualificada y equipada para sus funciones de vuelo según esté específicamente regulado.

6.1.1.17 Cesará su responsabilidad como comandante de aeronave/jefe de formación 
cuando, finalizado el vuelo, haga entrega de la aeronave, pasajeros, correo y carga al 
personal de mantenimiento o persona designada al efecto.

6.1.2 Actuaciones en caso de accidente, emergencia y /o contingencia.
6.1.2.1 En situaciones de emergencia, en tierra o en vuelo, el comandante de 

aeronave/jefe de formación deberá adoptar las prevenciones conducentes a la protección del 
personal, armamento y material, no debiendo, en su caso, abandonar la aeronave en vuelo 
hasta que lo haya efectuado el pasaje y tripulación, salvo que condiciones técnicas 
impongan otra secuencia.

6.1.2.2 En caso de emergencia o ante cualquier contingencia, la tripulación actuará de la 
siguiente manera: volar la aeronave, analizar la situación y tomar las medidas apropiadas e 
informar a la dependencia ATS tan pronto sea posible. En caso de declarar emergencia 
pondrá el IFF en emergencia (Mode 3/A Code 7700) y comunicará el plan inicial a la 
dependencia ATS.

6.1.2.3 Cuando el comandante de aeronave/jefe de formación, y muy especialmente si 
lleva armamento o material peligroso, prevea la necesidad de lanzar el mismo o la 
inminencia de accidente, se esforzará en dirigirla de forma tal que, de producirse el hecho, 
se cause el menor daño posible a personas y propiedades.

6.1.2.4 En caso de accidente, si las circunstancias lo permiten, deberá tomar las 
medidas a su alcance para el rescate y auxilio del personal y la protección del material. Dará 
cuenta del hecho con la mayor rapidez a la dependencia de control de tránsito aéreo o al 
Centro Coordinador de Salvamento/Centro Secundario de Salvamento correspondiente, a la 
autoridad militar de la Región o Zona Aérea en cuyo territorio haya ocurrido y al Jefe de su 
Unidad, y adoptará las disposiciones pertinentes para la custodia de la aeronave.

6.1.2.5 Emergencias en despegue o aterrizaje. Cuando una aeronave solicite un sistema 
de frenado a la dependencia ATS, el comandante de aeronave utilizará una fraseología clara 
solicitando el tipo de sistema de frenado («cable, cable, cable» o «barrera, barrera, barrera») 
y, si da tiempo, la localización (comienzo o final de pista).

6.1.2.6 En caso que tenga que aterrizar en un aeropuerto civil o base no prevista y la 
aeronave lleve armamento o munición, o donde los procedimientos locales no sean 
conocidos, el comandante de aeronave deberá avisar a la dependencia ATS de la situación. 
Después de aterrizar solicitará rodaje a una zona segura evitando cualquier riesgo al resto 
de aeronaves y al personal en el área de maniobras. Antes de dejar la aeronave se 
asegurará que el personal de tierra conoce los riesgos y está cualificado para desarmar la 
aeronave. Si fuese necesario solicitará apoyo de la instalación militar más cercana con 
personal cualificado y se cerciorará que se toman las medidas oportunas para salvaguardar 
la seguridad de la aeronave hasta que llegue el personal cualificado.

6.1.2.7 En los casos previstos en las órdenes del mando procederá a la destrucción, 
tanto en paz como en guerra, del material y documentos clasificados que obren en su poder 
o porte la aeronave.

6.2 CAPÍTULO II
De la tripulación

6.2.1 Generalidades.
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6.2.1.1 Las tripulaciones deberán poseer el nivel de competencia lingüística en idioma 
inglés según lo específicamente regulado en la normativa en vigor.

6.2.1.2 Las tripulaciones deberán cumplir con los requisitos médicos según lo 
específicamente regulado en la normativa en vigor.

7. LIBRO SÉPTIMO
Requisitos para la operación de aeronaves de la CAO

7.1 CAPÍTULO I
Generalidades

7.1.1 Aeronaves.
7.1.1.1 Todas las aeronaves que se utilicen para las operaciones de vuelo estarán en las 

condiciones técnicas y de seguridad necesarias, y equipadas según lo especificado por las 
autoridades nacionales competentes para el uso previsto y estarán sujetas a su supervisión.

7.1.1.2 Además de la comunicación por radio en ambos sentidos, se mantendrá escucha 
permanente en las correspondientes frecuencias de emergencia (VHF y/o UHF).

7.2 CAPÍTULO II
Mínimos meteorológicos

7.2.1 Mínimos Meteorológicos (MM).
7.2.1.1 Se denominan mínimos meteorológicos (MM) a las condiciones meteorológicas 

límites prescritas con el fin de determinar la utilización de un aeródromo, ya sea para el 
despegue o para el aterrizaje; también se utilizarán para decidir la realización de una misión 
parcial o totalmente.

7.2.1.2 Los mínimos meteorológicos para la utilización de un aeródromo, en función de 
las ayudas a la navegación a utilizar, figuran en las publicaciones de información 
aeronáutica.

7.2.1.3 Los mínimos meteorológicos para la utilización de un aeródromo se expresan:
a) Para el aterrizaje. En función de valores de visibilidad mínima y de altitud/altura 

mínima a la que es posible llegar por referencia exclusiva a los instrumentos de a bordo o 
siguiendo instrucciones del GCA.

Esta altitud o altura mínima recibe el nombre de:
• Altitud/Altura de Decisión (DA/H), en las aproximaciones de precisión.
• Altitud/Altura Mínima de Descenso (MDA/H), en las aproximaciones de no-precisión.
b) Para el despegue. En función de la visibilidad en pista. Cuando no está establecida 

expresamente, coincidirá con los valores de los mínimos para el aterrizaje, excepto para 
aviones de transporte y helicópteros que serán los expuestos en el apartado 7.2.3.

7.2.1.4 Excepto cuando específicamente esté regulado en la Normativa de su 
Ejército/Fuerza Aérea o Arma Aérea, según corresponda, se podrán establecer mínimos 
meteorológicos individuales de piloto, añadiendo factores correctores de la visibilidad y 
altitud/altura, por razones de seguridad de vuelo. Para fijar los mínimos meteorológicos de 
un piloto habrán de tenerse en cuenta los conceptos siguientes:

– Calificación del piloto.
– Tipo y categoría de la aeronave.
– Situación del aeródromo y aproximación a realizar.
– Aeródromo de alternativa y aproximación a realizar.
7.2.1.5 Los conceptos expuestos determinarán unos valores que habrá que añadir, por 

las correspondientes autoridades militares, a los mínimos meteorológicos publicados en las 
fichas de los aeródromos.
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7.2.2 Mínimos meteorológicos para el aterrizaje.
7.2.2.1 Excepto por razones de seguridad de la aeronave y de la tripulación, ningún 

piloto descenderá por debajo de los mínimos meteorológicos que tenga asignados, o los del 
aeródromo en su caso, según la ayuda a la aproximación que se utilice. En el caso de 
incumplir la presente norma, una vez en tierra, lo comunicará a su inmediato superior 
jerárquico explicando la circunstancia que le obligó a tomar esa decisión.

7.2.2.2 En el caso de aproximaciones en formación cerrada (dos aeronaves como 
máximo, salvo emergencia) y si las condiciones de la pista de aterrizaje lo permiten, los 
mínimos meteorológicos serán los del piloto que tenga menor calificación en esa aeronave.

7.2.3 Mínimos meteorológicos para el despegue.
7.2.3.1 Para los aviones de caza/ataque, los mínimos de un piloto para el despegue 

serán los mismos, en valores de visibilidad, que los de aterrizaje para ese aeródromo.
7.2.3.2 Para los aviones de transporte, siempre que exista un alternativo adecuado y la 

aeronave cuente a bordo con los sistemas de navegación necesarios, los mínimos para el 
despegue serán los establecidos a tal fin en las fichas publicadas en los aeropuertos y bases 
aéreas.

7.2.3.3 Para helicópteros, los mínimos para el despegue serán de 200 metros de 
visibilidad y el techo será el suficiente para elevarse a 100 pies y acelerar hasta la velocidad 
de subida instrumental.

7.2.3.4 En todos los demás casos los mínimos meteorológicos para el despegue serán 
los mismos que para el aterrizaje.

7.2.4 Condiciones meteorológicas en el aeródromo de destino.
7.2.4.1 No se continuará ningún vuelo hasta el aeródromo de aterrizaje propuesto, a no 

ser que la última información meteorológica disponible indique que las condiciones en tal 
aeródromo, o por lo menos en uno de los aeródromos de alternativa, una hora antes y 
después de la hora prevista de llegada serán, al menos, los mínimos meteorológicos fijados 
para tales aeródromos.

7.2.5 Mínimos meteorológicos en el transcurso de una misión.
7.2.5.1 Las misiones cuya ejecución exija obtener y mantener contacto visual con el 

terreno/blanco/objetivo/avión cisterna se realizarán siempre en VMC. Se prestará especial 
atención a las fases del vuelo que exijan finalizar las mismas en VMC -reuniones sin 
visibilidad entre aviones similares o cisternas- en las que se respetará lo que a tal efecto 
establecen los manuales específicos.

7.3 CAPÍTULO III
Vuelos a baja y muy baja cota

Nota: Con el término genérico de Baja Cota se designan aquellas alturas de vuelo 
iguales o inferiores a 5.000 pies sobre el terreno o agua. Con el término genérico de Muy 
Baja Cota se designa aquellas alturas de vuelo iguales o inferiores a 1000 pies sobre el 
terreno o agua.

7.3.1 Vuelos diurnos.
7.3.1.1 Las alturas de vuelo a muy baja cota de las Unidades cuya misión les exige, o 

puede exigir, volar a muy baja cota se determinarán atendiendo al tipo y características de la 
aeronave, naturaleza y necesidad de la misión y grado de entrenamiento de las 
tripulaciones. La altura de vuelo no será inferior a 300 ft sobre el terreno o agua, con 
excepción de los helicópteros.

7.3.1.2 Excepto cuando específicamente esté regulado en la Normativa de su 
Ejército/Fuerza Aérea o Arma Aérea, según corresponda, se volará a las alturas mínimas 
señaladas en el Libro Segundo del presente Reglamento, o en su defecto, según lo 
establecido en la normativa nacional e internacional para la circulación aérea general.

7.3.2 Vuelos nocturnos.
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7.3.2.1 Las alturas de vuelo en misiones nocturnas al igual que en 7.3.1. se determinarán 
atendiendo al tipo y características de la aeronave, naturaleza y necesidad de la misión y 
grado de entrenamiento de las tripulaciones. La altura de vuelo no será inferior a 500 ft sobre 
el terreno o agua, con excepción de las aeronaves con dispositivos de visión nocturna.

7.3.2.2 Las alturas del párrafo anterior podrán ser más bajas cuando específicamente 
esté regulado en la Normativa de su Ejército/Fuerza Aérea o Arma Aérea, según 
corresponda.

7.3.2.3 No se efectuarán vuelos nocturnos sin las luces correspondientes, excepto 
cuando el cumplimiento de la misión lo exija.

7.4 CAPÍTULO IV
Reservas de combustible, aceite y oxígeno

7.4.1 Reserva de combustible y aceite.
7.4.1.1 No se iniciará ningún vuelo si, teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas 

y todo retraso que se prevea en vuelo, la aeronave no lleva suficiente combustible ni aceite 
para poder completar el vuelo sin peligro. Además se llevará una reserva para prever 
contingencias y para que la aeronave pueda llegar al aeródromo de alternativa cuando esté 
incluido en el plan de vuelo de conformidad con 7.5.1.

7.4.1.2 Cada Unidad deberá establecer la reserva de combustible y aceite a la que se 
alude en el párrafo anterior, según el tipo y características de sus aeronaves.

7.4.2 Reserva de oxígeno.
7.4.2.1 No se iniciarán vuelos en aviones con cabina a presión a menos que lleven 

suficiente provisión de oxígeno respirable para suministrarlo a todos los miembros de la 
tripulación y a la proporción de los pasajeros que sea apropiada a las circunstancias del 
vuelo que se esté emprendiendo, en caso de bajar la presión durante todo período de tiempo 
en que la presión atmosférica en cualquier compartimiento por ellos ocupado sea menos de 
700 hPa.

7.4.2.2 Las aeronaves de transporte con pasajeros a bordo, no iniciarán vuelos cuando 
se tenga que volar a altitudes en las que la presión atmosférica en los compartimientos del 
personal (tripulación o pasaje) sea inferior a 700 hPa, a menos que se lleve una provisión 
suficiente de oxígeno respirable para suministrarlo:

a) a todos los tripulantes y al 10 por ciento de los pasajeros durante todo el período de 
tiempo, que exceda de treinta minutos, en que la presión en los compartimientos que ocupan 
se mantengan entre 700 y 620 hPa;

b) a la tripulación y a los pasajeros durante todo período de tiempo en que la presión 
atmosférica en los compartimientos ocupados por los mismos sea inferior a 620 hPa.

7.4.3 Otros líquidos.
7.4.3.1 Todas las aeronaves realizarán su misión con las reservas necesarias de 

cualquier otro tipo de líquido de manera que se garantice la operación segura de la 
aeronave.

7.5 CAPÍTULO V
Procedimientos durante el vuelo

7.5.1 Aeródromos de Alternativa.
7.5.1.1 En el plan de vuelo, para cada aeronave o formación que tenga programada una 

misión de vuelo, se incluirá por lo menos un aeródromo de alternativa, cuando se requiera 
uno, a no ser que:

a) la duración del vuelo y las condiciones meteorológicas prevalecientes sean tales que 
exista certidumbre razonable de que a la hora prevista de llegada al aeródromo de aterrizaje 
previsto y por un periodo razonable antes y después de esa hora, la aproximación y el 
aterrizaje pueden hacerse en condiciones meteorológicas de vuelo visual; o
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b) el aeródromo de aterrizaje previsto esté aislado y no se cuente con un aeródromo de 
alternativa adecuado.

7.5.2 Condiciones meteorológicas en ruta.
7.5.2.1 No se iniciará, ni se continuará, ningún vuelo que haya de efectuarse de acuerdo 

con las reglas de vuelo visual operativas (OVFR), a no ser que los últimos informes 
meteorológicos, o una combinación de los mismos y de los pronósticos, indiquen que las 
condiciones meteorológicas a lo largo de la ruta, o en aquella parte de la ruta por la cual 
quiera volarse en OVFR, sean tales, en el momento oportuno, que permitan dar 
cumplimiento a dichas reglas.

7.5.2.2 No se iniciará ningún vuelo que haya de efectuarse con las reglas de vuelo por 
instrumentos operativas (OIFR) a menos que la información meteorológica disponible indique 
que las condiciones meteorológicas previstas en el aeródromo de aterrizaje propuesto o al 
menos en uno de alternativa serán, a la hora prevista de llegada, iguales o superiores a los 
mínimos meteorológicos.

7.5.2.3 No se iniciará ningún vuelo que tenga que realizarse en condiciones de formación 
de hielo, conocidas o previstas, a no ser que el avión esté debidamente equipado para hacer 
frente a tales condiciones. Asimismo tampoco se iniciará ningún vuelo con hielo en los 
planos o en otra parte de la aeronave, a menos que exista la garantía suficiente de que el 
despegue y posterior ascenso podrá efectuarse sin poner en peligro la aeronave ni sus 
tripulantes.

7.5.3 Condiciones peligrosas para el vuelo.
7.5.3.1 Las condiciones peligrosas para el vuelo que se encuentren en la ruta, incluidas 

las condiciones meteorológicas, se comunicarán lo más pronto posible a la dependencia ATS 
correspondiente. Los informes así emitidos darán los detalles que sean pertinentes para la 
seguridad de otras aeronaves.

7.5.4 Tripulante de vuelo en los puestos de servicio.
7.5.4.1 Cada miembro de la tripulación de vuelo que esté de servicio en la cabina de 

mando, permanecerá en su puesto, sujeto a su asiento con arnés de seguridad (tirantes y 
cinturón), a menos que su ausencia sea necesaria para la realización de cometidos 
relacionados con la utilización de la aeronave, o por necesidades fisiológicas.

7.5.5 Uso de oxígeno.
7.5.5.1 Todos los miembros de la tripulación ocupados en servicios esenciales para la 

operación de la aeronave en vuelo, utilizarán continuamente el oxígeno respirable siempre 
que prevalezcan las circunstancias por las cuales se exige el suministro, según 7.4.

7.5.5.2 Todos los miembros de la tripulación de vuelo de aviones con cabina a presión 
que vuelen a una altitud a la cual la presión atmosférica sea inferior a 376 hPa tendrán a su 
disposición, en el puesto en que presten servicio de vuelo, una máscara de oxígeno del tipo 
de colocación rápida, en condiciones de suministrar oxígeno a voluntad.

7.5.6 Utilización del equipo personal de vuelo.
7.5.6.1 No se iniciará ningún vuelo a no ser que todos los miembros de la tripulación 

estén provistos del correspondiente equipo personal de vuelo según lo especificado en los 
manuales técnicos que sean de aplicación.

7.5.7 Protección de tripulantes y pasajeros en los aviones presurizados en caso de 
pérdida de la presión.

7.5.7.1 El personal de la cabina deberá estar protegido para garantizar, con un grado 
razonable de probabilidad, que no pierda el sentido en caso de pérdida de la presión y, 
además, deberá disponer de medios de protección que le permitan administrar los primeros 
auxilios a los pasajeros una vez controlada la situación de emergencia.

7.5.7.2 Los pasajeros deberán estar protegidos por medio de dispositivos o 
procedimientos operacionales capaces de garantizar, que van a sobrevivir a los efectos de la 
hipoxia en caso de pérdida de presión.
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7.6 CAPÍTULO VI
Limitaciones de utilización de las aeronaves

7.6.1 Utilización de las aeronaves.
7.6.1.1 Las aeronaves se utilizarán de conformidad con las limitaciones establecidas en 

los manuales de características de las mismas y manuales de utilización operativa.
7.6.2 Paracaídas.
7.6.2.1 Con excepción de los aviones de transporte cuando lleven a bordo pasajeros sin 

paracaídas, todos los aviones llevarán un número suficiente de paracaídas para toda la 
tripulación, siempre que las características del vuelo y/o de la aeronave permitan el salto en 
paracaídas.

7.6.2.2 En el caso de no poder llevar colocado el paracaídas, por el tipo de asiento o tipo 
de paracaídas, y se lleve éste a bordo, toda la tripulación llevará puestos y bien sujetos, si 
las características del paracaídas lo permite, los arneses.

7.6.2.3. Cuando un avión prevea utilizar el paracaídas de frenado para el aterrizaje, lo 
comunicará con antelación a la torre de control (para aplicar más separación con la aeronave 
posterior).

7.6.3 Vuelos sobre el agua.
7.6.3.1 No se iniciará ningún vuelo que transcurra en su totalidad o en parte de su 

recorrido sobre el agua, si no se está provisto del equipo prescrito de supervivencia en el 
mar.

7.6.3.2 Excepto cuando específicamente esté regulado en la Normativa de su 
Ejército/Fuerza Aérea o Arma Aérea, según corresponda, será imprescindible la utilización 
de chalecos salvavidas o balsas o ambos equipos simultáneamente, según el tipo y 
característica de las aeronaves de sus unidades y, teniendo en cuenta la distancia en la que 
se adentran en el agua.

7.6.3.3 Las aeronaves que realicen vuelos que se adentren en el mar llevarán, al menos, 
una radiobaliza de emergencia, estibada en una de las balsas o chalecos de supervivencia, 
que emita en la gama de frecuencias compatible con COSPAS-SARSAT (406 MHz) así como 
que permita la comunicación con los medios SAR en las frecuencias de emergencia de VHF 
y/o UHF (121,5 MHz, 243.0 MHz).

7.6.3.4 La radiobaliza será portátil, no dependerá para su funcionamiento del suministro 
de energía de la aeronave y estará en condiciones de que la pueda activar y manejar fuera 
de la aeronave personal no técnico.

7.6.4 Vuelos sobre zonas terrestres de difícil acceso.
7.6.4.1 Las aeronaves que se empleen sobre zonas terrestres en las que sería muy difícil 

la búsqueda y salvamento, llevarán por lo menos, una radiobaliza de emergencia, estibada 
de tal modo que sea fácil su utilización inmediata en caso de emergencia y que emita en la 
gama de frecuencias compatible con COSPAS-SARSAT (406 MHz) así como que permita la 
comunicación con los medios SAR en las frecuencias de emergencia de VHF y/o UHF (121,5 
MHz, 243.0 MHz).

7.6.4.2 La radiobaliza será portátil, no dependerá para su funcionamiento del suministro 
de energía de la aeronave y estará en condiciones de que la pueda activar y manejar fuera 
de la aeronave personal no técnico.

7.6.4.3 Las aeronaves también estarán provistos de los dispositivos de señales y de 
equipos salvavidas (incluso medios para el sustento de la vida), apropiados al área sobre la 
que se haya de volar.

7.7 CAPÍTULO VII
Aeronaves militares con pasaje a bordo

7.7.1 Medidas generales y de seguridad.
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7.7.1.1 El comandante de aeronave deberá aplicar de acuerdo a las características de la 
aeronave militar y de la misión tanto como sea posible los procedimientos establecidos en la 
normativa nacional e internacional para los pasajeros.

7.7.1.2 En cualquier caso será responsabilidad del comandante de aeronave que los 
miembros de la tripulación y los pasajeros conozcan bien la ubicación y el uso de:

a) los cinturones de seguridad;
b) las salidas de emergencia;
c) los chalecos salvavidas;
d) el equipo de suministro de oxígeno; y
e) otro equipo de emergencia previsto para uso individual.

8. LIBRO OCTAVO
Servicio de información aeronáutica militar

8.1 CAPÍTULO I
Organización y funciones

8.1.1 Generalidades.
8.1.1.1 La finalidad del Servicio de Información Aeronáutica Militar es asegurar que se 

divulga la información aeronáutica de las instalaciones del Ministerio de Defensa necesaria 
para la seguridad de la navegación aérea de:

– La circulación aérea operativa (CAO).
– La circulación aérea general (CAG), cuando utilice bases aéreas, aeródromos, 

dependencias ATS y equipos de navegación, comunicación y vigilancia dependientes del 
Ministerio de Defensa.

8.1.1.2 Para llevar a cabo su función, el servicio cuenta con los siguientes elementos:
• Oficina MILAIS. Ubicado en EMA/DOP/SESPA, para la dirección y gestión de la 

información,
• Oficina MILNOF. Ubicada en EMA/DOP/SESPA, para la coordinación de las 

publicaciones aeronáuticas que requieran NOTAM.
• Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire (CECAF) como órgano de apoyo 

Técnico.
• Oficinas de Información Aeronáutica de las UCO, para la gestión de la información 

aeronáutica de generación propia y recepción de la ajena.
8.1.1.3 La Oficina MILAIS reúne y compila la información aeronáutica relativa a las 

Bases Aéreas, Aeródromos, dependencias ATS, instalaciones, etc. pertenecientes al 
Ministerio de Defensa. Esto comprende:

– Dirección, coordinación y supervisión de la información aeronáutica relativa a las 
instalaciones del Ministerio de Defensa, de carácter militar, con sus enmiendas (periódicas o 
extraordinarias) y suplementos publicados en AIP España.

– Coordinación y centralización de la información a publicar mediante NOTAM de las 
dependencias del Ministerio de Defensa.

8.1.1.4 La Oficina MILAIS supervisará la información/datos aeronáuticos de las 
dependencias del Ministerio de Defensa necesarios para la seguridad, regularidad y 
eficiencia de la navegación.

8.1.1.5 La Oficina MILAIS verificará y coordinará los datos/información aeronáuticos que 
hayan de publicarse como parte de la Documentación Integrada de Información Aeronáutica, 
antes de presentarlos al proveedor del Servicio de Información Aeronáutica certificado y 
determinado por el Estado (AIS España), para cerciorarse de que antes de su distribución se 
ha incluido toda la información necesaria y de que ésta es correcta en todos sus detalles.
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8.1.1.6 Se establecerán procedimientos de validación y verificación que permitan 
cerciorarse de que se satisfacen los requisitos de calidad (exactitud, resolución, integridad) y 
rastreo de los datos aeronáuticos.

8.1.1.7 La Oficina MILAIS, para la dirección y gestión de la información, se apoya en:
a) MILNOF para la coordinación de las publicaciones aeronáuticas que requieran la 

publicación mediante NOTAM;
b) CECAF, como apoyo técnico, en todo lo relacionado con la elaboración de la base de 

datos de información aeronáutica y procedimientos de vuelo;
c) Oficinas de Información Aeronáutica de las bases aéreas, aeródromos y helipuertos, 

para la gestión de la información aeronáutica de generación propia y recepción de la ajena.
8.1.2 Responsabilidades y funciones.
8.1.2.1 La Oficina MILAIS es la responsable de la información aeronáutica, relativa a las 

Bases Aéreas, Aeródromos, Helipuertos y dependencias ATS, instalaciones, etc. 
pertenecientes al Ministerio de Defensa.

8.1.2.2 La publicación de la información anteriormente mencionada se realizará de forma 
integrada en el AIP España. A tales efectos, AIS España en ningún momento es, ni será, 
responsable de la veracidad de los mismos, limitándose simplemente a ser el vehículo para 
su publicación. Cualquier responsabilidad que se pueda derivar de la utilización de los datos 
por parte de terceros autorizados será atribuible exclusivamente al Servicio de Información 
Aeronáutica Militar como generadores de dicha Información. AIS España velará por la 
integridad de la información/datos durante el proceso de divulgación.

8.1.2.3 Los procedimientos incluidos en las publicaciones del apartado 8.1.1.3. serán 
aplicados por las aeronaves que utilicen instalaciones donde los servicios de tránsito aéreo 
sean prestados por dependencias pertenecientes al Ministerio de Defensa, de acuerdo con 
el ámbito de responsabilidad fijado en 8.1.2.1.

8.1.2.4 La información aeronáutica del apartado 8.1.2.1. que afecta a la CAO y CAG se 
facilitará a través del Servicio de Información Aeronáutica de España (AIS España).

8.1.2.5 La eficacia del Servicio de Información aeronáutica Militar depende, 
principalmente, de que se suministre la información necesaria y exacta en los plazos de 
tiempo adecuados para su publicación. Para alcanzar esta finalidad, es necesaria la 
coordinación oportuna y adecuada entre las oficinas de preparación de vuelos de las bases 
aéreas y aeródromos y la Oficina MILAIS.

8.1.2.6 La Oficina MILAIS debe verificar y coordinar esta información antes de 
presentarla para su publicación, con objeto de comprobar que se ha incluido toda la 
información necesaria y que es correcta en todos sus detalles.

8.1.2.7 Se tomarán las medidas necesarias para cerciorarse de que la información que 
suministran los originadores de datos cumplan los requisitos de exactitud, resolución e 
integridad. Esto supone la adopción de medidas a fin de que todas las Unidades, Centros y 
Dependencias relacionados con las operaciones de aeronaves, mantenimiento de las 
instalaciones aeronáuticas o suministro de servicios a las aeronaves, comuniquen 
oportunamente la información necesaria a la oficina MILAIS.

8.1.3 Intercambio de Información Aeronáutica Militar.
8.1.3.1 La Oficina MILAIS establecerá los contactos necesarios con los servicios de 

información aeronáutica de otros Estados, a fin de facilitar el intercambio de información 
aeronáutica.

8.1.3.2 El intercambio internacional de información aeronáutica se efectuará de acuerdo 
con los Acuerdos de Estandarización (STANAG) o de acuerdo a los formatos digitales de 
intercambio de base de datos que queden establecidos.

8.2 CAPÍTULO II
Publicaciones

8.2.1 Generalidades.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 35  Reglamento de la Circulación Aérea Operativa

– 2123 –



8.2.1.1 La Oficina MILAIS coordinará con AIS España aquella información que requiera 
ser incluida en la Documentación Integrada de las Publicaciones Aeronáuticas (AIP, AIC, 
NOTAM, etc.).

8.3 CAPÍTULO III
Información anterior y posterior al vuelo

8.3.1 Información anterior al vuelo.
8.3.1.1 Las Oficinas de Información Aeronáutica de las UCO son las responsables de 

suministrar al personal de operaciones de vuelo, a las tripulaciones, y a los servicios 
encargados de dar información antes del vuelo la información aeronáutica indispensable 
para la seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea.

8.3.1.2 Dicha información deberá incluir:
a) publicaciones de información aeronáutica (AIP y SUP);
b) NOTAM descifrados cuando sea necesario;
c) circulares de información aeronáutica (AIC); y
d) mapas y cartas.
8.3.1.3 Se proporcionará, a ser posible, información adicional actualizada concerniente al 

aeródromo de salida, relativa a lo siguiente:
a) trabajos de construcción o de conservación en el área de maniobras o contiguos a la 

misma;
b) partes desiguales del área de maniobras, tanto si están señaladas como si no, por 

ejemplo, las partes rotas de las superficies de las pistas y calles de rodaje;
c) presencia y profundidad de nieve, hielo o agua en las pistas y calles de rodaje, 

incluyendo su efecto en el frenado;
d) las aeronaves estacionadas u otros objetos en las calles de rodaje o junto a las 

mismas;
e) la presencia de otros peligros temporales (incluido el de aves, etc.);
f) la avería o el funcionamiento irregular de una parte o de todo el sistema de iluminación 

del aeródromo, incluyendo las luces de aproximación, de umbral, de pista, de calle de rodaje, 
de obstáculos, de zonas fuera de servicio del área de maniobras y la fuente de energía 
eléctrica del aeródromo;

g) las averías, el funcionamiento irregular y la variaciones en el estado operacional de los 
sistemas de navegación, incluyendo el ILS (incluidas las radiobalizas), así como los 
siguientes elementos: GCA, TTLS, DME, SSR, VOR, NDB, TACAN, canales VHF/UHF del 
servicio móvil aeronáutico, sistema de observación del alcance visual en pista y fuente 
secundaria de energía.

8.3.2 Información posterior al vuelo.
8.3.2.1 Las dependencias en donde se reciba información procedente de las 

tripulaciones aéreas, respecto al estado y condiciones no conocidas de funcionamiento de 
las instalaciones de navegación aérea, proporcionarán a la Oficina MILAIS tal información 
para distribuirla según lo requieran las circunstancias.

9. LIBRO NOVENO
Sistemas/vehículos aéreos no tripulados (UAS/UAV) de la CAO

9.1 CAPÍTULO I
Generalidades

9.1.1 Introducción.
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9.1.1.1 Sistema Aéreo Pilotado Remotamente (RPAS), a efectos de este Reglamento, es 
sinónimo de Sistema Aéreo no Tripulado (UAS). A su vez, todo lo aplicable a una aeronave 
pilotada de este Reglamento es de aplicación a los UAS.

9.1.1.2 Un UAS está compuesto de la estación de control, la aeronave no tripulada (UAV) 
y el radio enlace que las une.

9.1.1.3 La estación de control está compuesta de los elementos de control necesarios 
para pilotar remotamente la aeronave no tripulada, incluyendo los sistemas de 
comunicaciones.

9.1.1.4 La clasificación de UAS se encuentra reflejada en el ANEXO A del presente 
documento.

9.1.2 Autorizaciones y seguridad en la operación.
9.1.2.1 La Autoridad Aeronáutica Competente Militar es la responsable de la autorización 

de las operaciones de los UAS militares como circulación aérea operativa en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, para garantizar la seguridad tanto de estos sistemas, como de los 
demás usuarios del espacio aéreo y proteger la integridad de las personas y los bienes 
sobrevolados.

9.1.2.2 En este contexto, la Autoridad Aeronáutica Competente Militar establecerá las 
autorizaciones, requisitos y competencias necesarias del personal y de los equipos 
necesarios para la operación segura de estos Sistemas. En este sentido establecerá las 
aptitudes aeronáuticas militares para Operador de UAS.

9.1.2.3 Hasta que la seguridad de operación de los UAS alcance el nivel exigido para 
interaccionar con el resto de usuarios, ya sean éstos CAG o CAO, cumpliendo las reglas del 
aire aplicables en cada caso, se limitará la operación de los mismos dentro de espacio aéreo 
segregado, para esta actividad.

9.2 CAPÍTULO II
Necesidades de espacio aéreo

9.2.1 Seguridad en las operaciones.
9.2.1.1 La integración de los UAS en el espacio aéreo no segregado dependerá del 

cumplimiento de los requisitos que se establezcan a nivel nacional o europeo para permitir 
esta integración. Del mismo modo la integración dependerá de la cobertura radar que en un 
momento dado, debido a la categoría de espacio aéreo, pueda ofrecerse para separarse de 
forma segura con otra aeronave.

9.2.1.2 En tanto no se definan e implementen los requisitos mencionados en 9.2.1.1., 
con el fin de garantizar la seguridad y la compatibilidad con los demás usuarios de espacio 
aéreo, los UAS deberán evolucionar siempre dentro de los límites del espacio aéreo 
segregado para su operación.

9.2.1.3 La segregación del espacio aéreo para proteger la operación de los UAS deberá 
cubrir todas las fases de la operación:

• Despegue.
• Vuelo hasta la zona de trabajo.
• Operación en la zona de trabajo.
• Regreso al lugar de aterrizaje.
• Aterrizaje.
Igualmente, para definir los límites de este espacio aéreo, se deberán tener en cuenta 

las posibles emergencias, contingencias o fallos de funcionamiento que puedan producirse 
durante la operación del UAS.

9.2.1.4 Los espacios aéreos segregados para la operación de los UAS estarán 
prohibidos para el resto de usuarios del espacio aéreo, excepto en aquellos casos en que 
previamente se haya coordinado y autorizado expresamente (aeronave acompañante, 
maniobras y ejercicios, etc.).

9.2.1.5 La operación de los UAS se realizará dentro de la «Zona de Operación para UAS 
(ZOUAS)», que es un espacio aéreo segregado de dimensiones definidas que cubre tanto la 
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zona de trabajo del UAS como los corredores aéreos necesarios para todas las fases del 
vuelo.

9.2.1.6 A fin de garantizar unos márgenes de seguridad en la ZOUAS, la segregación de 
espacio aéreo comprenderá siempre la Zona Temporalmente Restringida para la Operación 
de UAS (ZOTER), que es el espacio aéreo segregado de dimensiones definidas que incluye 
la zona de protección para todas las fases de la operación.

9.2.1.7 En el ámbito del MINISDEF y, con arreglo a las condiciones y requisitos que 
establezca la coordinación civil-militar correspondiente, la Autoridad responsable de aprobar 
la solicitud de segregación del espacio aéreo para la operación de los UAS (ARSEA), será el 
Segundo Jefe del Estado Mayor del Aire, quién velará porque se cumplan los requisitos de 
seguridad, equipamiento y coordinación que se establezcan.

9.2.1.8 La información aeronáutica relativa a los espacios aéreos reservados a la 
operación de los UAS deberá incluir la mención «vuelos de aeronaves no tripuladas y/o 
tripuladas remotamente», así como la delimitación geográfica de las zonas de trabajo 
definidas dentro de los citados espacios.

9.2.2 Dimensiones de las zonas de trabajo y de protección.
9.2.2.1 Para la definición de las zonas de trabajo y de protección se tendrán en cuenta 

tanto las características del vehículo como su modo de operación y las posibilidades de 
cobertura radar en la zona, siendo dichas zonas de trabajo y protección, propuestas por la 
Unidad usuaria del UAS y aprobadas en cada caso por la autoridad correspondiente 
(ARSEA).

9.2.2.2 Los UAS de clase II y III tendrán siempre asistencia radar por parte de 
dependencias CAO, salvo autorización expresa del ARSEA. Para UAS tipo I, con carácter 
general, no será necesario asistencia radar.

9.2.2.2.1 La zona de protección de la zona de trabajo, incluidos los corredores de 
tránsito, si los hubiera, dentro del espacio aéreo segregado serán, al menos de:

− 2,5 NM o un minuto de vuelo, lo que sea mayor, a su velocidad de crucero de los 
límites laterales del espacio reservado y,

− 500 pies de los límites verticales del citado espacio o 1000 pies AGL, lo que sea 
mayor.

9.2.2.3 Para UAS tipo I con carácter general no será necesario asistencia radar, siendo 
propuestas por la Unidad usuaria del UAS las dimensiones necesarias de la zona de trabajo 
(ZOUAS) y de la zona de protección, siendo aprobadas en cada caso por la autoridad 
correspondiente (ARSEA).

9.3 CAPÍTULO III
Fases y tipos de vuelos

9.3.1 Fases del vuelo.
9.3.1.1 Despegue y Aterrizaje.
9.3.1.1.1 Además de dejar libre la pista y la senda de planeo y de despegue, se aplicará 

un mínimo de separación de:
a) 5 minutos entre el UAS clase II-III y otros usuarios;
b) 2 minutos entre UAS clase I y otros usuarios.
9.3.1.2 Tránsito hasta la zona de trabajo y regreso.
9.3.1.2.1 Cuando la zona de trabajo no se encuentre dentro del mismo espacio aéreo 

segregado para la zona de despegue y/o aterrizaje, se definirán corredores de tránsito entre 
las zonas. Estos corredores definirán su espacio aéreo segregado, ZOTER, de acuerdo a lo 
establecido en 9.2.

9.3.1.3 Zona de trabajo.
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9.3.1.3.1 Serán definidas para cada clase de UAS, además de lo establecido en 9.2.2., 
en función de sus características técnicas, capacidades y necesidades operativas.

9.3.1.3.2 El UAS clase II y III mantendrán, con carácter general, una altura mínima de 
vuelo según lo establecido en el apartado 2.3.4.1., exceptuando las fases de despegue y 
aterrizaje, debiéndose tener en cuenta factores correctores que mantengan las altitudes 
mínimas de vuelo debido a imprecisión de los altímetros y características del terreno.

9.3.2 Tipos de vuelo.
9.3.2.1 Vuelos en circuito de tránsito.
9.3.2.1.1 Los UAS se ajustarán a los circuitos de tránsito de aeródromo y de tránsito en 

superficie cuando estén definidos. En el caso de que los circuitos no estén definidos o no se 
adecuen a las características del UAS, se podrán determinar otros circuitos previa 
coordinación entre los operadores del UAS y las dependencias de control correspondientes.

9.3.2.1.2 Durante las operaciones de los UAS en circuito de tránsito, no se permitirá la 
operación de otras aeronaves.

9.3.2.2 Vuelos a la vista del piloto.
9.3.2.2.1 Este tipo de vuelo corresponde a un vuelo que evoluciona en el perímetro de 

visibilidad del DUO, operador del UAS, el vehículo debe permanecer siempre en el campo 
visual.

9.3.2.2.2 Los márgenes de separación visual con otros tráficos no se aplicarán en ningún 
caso para los vuelos de UAS a la vista del piloto.

9.3.2.3 Vuelos más allá del alcance visual del piloto («beyond line of sight»).
9.3.2.3.1 Este tipo de vuelo corresponde a un vuelo que evoluciona más allá del alcance 

visual del DUO, sin límites en el radio de operación.
9.3.2.3.2 Se debe asegurar en todo momento la comunicación entre el sistema y los 

distintos operadores, tanto a nivel de control del tráfico aéreo como a nivel táctico. Las 
comunicaciones tanto para recepción de instrucciones como para mando y control del 
sistema (plataforma y carga de pago) deben ser seguras frente a interferencias y en tiempo 
real.

9.4 CAPÍTULO IV
Preparación de los vuelos de UAS

9.4.1 Generalidades.
9.4.1.1 La operación de UAS deberá ser objeto de una planificación coordinada entre los 

operadores del UAS, los gestores de la zona y los responsables de los centros de control 
implicados. La coordinación deberá incluir un análisis detallado de todas las fases del vuelo.

9.4.2 Coordinación de los vuelos.
9.4.2.1 Previamente al inicio de la operación del UAS, los responsables de la misma 

deberán de llevar a cabo las reuniones que fueran necesarias con las dependencias de 
control y organismos afectados para coordinar, al menos:

− La descripción detallada del perfil del vuelo del UAS y las características técnicas del 
UAS.

− Los procedimientos de emergencia y contingencias.
− Las zonas y los procedimientos de recuperación en caso de emergencia.
9.4.3 Plan de vuelo.
9.4.3.1 Para el vuelo de los UAS clase II y III será preceptivo presentar un plan de vuelo 

CAO. En la casilla 18 del plan de vuelo se incluirá la información «Vuelo de aeronave no 
tripulada».

9.4.3.2 Del mismo modo se incluirá al operador del UAS (DUO) como comandante de la 
aeronave.
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9.4.4 Comunicaciones.
9.4.4.1 Para UAS Clase II y III deberá existir un Plan de Comunicaciones de la misión 

(COMPLAN) con las dependencias de control más cercana o designada, que incluiría al 
menos, indicativos de llamada, frecuencia radio o línea caliente operador UAS - Controlador 
y, si procede, códigos de identificación.

9.4.4.2 Para los UAS Clase I deberá existir una conexión que permita una comunicación 
permanente entre el operador del UAS y la dependencia de control más cercana o 
designada.

9.4.4.3 Con carácter general las comunicaciones constarán de una conexión radio en 
ambos sentidos y una conexión telefónica alternativa que permitan una comunicación 
permanente entre el operador del UAS y el organismo de control interesado para los UAS 
Clase II y III existiendo en todo momento un enlace directo por duplicado entre el DUO y las 
dependencias de la CAO o de Mando y Control de la defensa aérea, encargadas de su 
control o asistencia radar (2 equipos de radio/satélites o líneas telefónicas punto a punto 
dedicados). Las líneas telefónicas no dedicadas sólo podrán utilizarse en caso de 
emergencia por pérdida del resto de comunicaciones.

ANEXO A
Clasificación de UAS

Se ha establecido la siguiente clasificación teniendo en cuenta el MTOW.

Clase (MTOW) Categoría Empleo Altitud 
Operacional AGL

Radio de 
Misión

Ejemplo de 
Plataforma

CLASE I <150 
Kg.

SMALL
> 15 Kg - < 150 
kg.

Unidad Táctica. Hasta 5.000 ft. 50 km (LOS). Scan Eagle /
Hermes 90/ ALO.

MINI <15 Kg. Subunidad 
Táctica. Hasta 3.000 ft. 25 km (LOS). Raven /Mantis.

MICRO < 66J.

Táctico, 
Pelotón, 
Sección, 
personal.

Hasta 200 ft. 5 Km (LOS). Black Widow.
WASP.

CLASE II 150 
kg- 600 Kg. TÁCTICO. Formación 

Táctica. Hasta 10.000 ft. 200 km 
(LOS).

Searcher MK II-III.
Ranger/ SIVA/ 
Atlante/ Pelícano.

CLASE III > 600 
Kg.

Strike /Combat. Estratégico. Hasta 65.000 ft. Sin límite 
(BLOS). Reaper/ Avenger.

HALE (High 
Altitude Long 
Endurance).

Estratégico. Hasta 65.000 ft. Sin Límite 
(BLOS). Global Hawk.

MALE (Medium 
Altitude Long 
Endurance).

Operacional/de 
Teatro. Hasta 45.000 ft. Sin Límite 

(BLOS).
Predator A y B, 
Heron.
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§ 36

Real Decreto 20/2014, de 17 de enero, por el que se completa el 
régimen jurídico en materia de asignación de franjas horarias en los 

aeropuertos españoles

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 16, de 18 de enero de 2014
Última modificación: 22 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2014-508

El modelo de gestión aeroportuaria y de prestación de servicios de navegación aérea en 
España ha sido objeto de un importante proceso de modernización tras las reformas 
legislativas operadas, fundamentalmente, por la Ley 9/2010, de 14 de abril, por la que se 
regula la prestación de servicios de tránsito aéreo, se establecen las obligaciones de los 
proveedores civiles de dicho servicios y se fijan determinadas condiciones laborales para los 
controladores civiles de tránsito aéreo, el Real Decreto 931/2010, de 23 de julio, por el que 
se regula el procedimiento de certificación de proveedores civiles de servicios de navegación 
aérea y su control normativo y el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de 
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la 
creación de empleo.

Este proceso de modernización ha supuesto, de un lado, la separación entre la gestión 
aeroportuaria y la provisión de los servicios de navegación aérea, así como la incorporación 
de nuevos proveedores de servicios de tránsito aéreo de aeródromo. De otro, la gestión de 
los aeropuertos de interés general y titularidad estatal se ha atribuido a «Aena Aeropuertos, 
S.A.», que convive con los gestores de aeropuertos no integrados en la red atribuida a la 
gestión y explotación de la sociedad mercantil estatal.

En este contexto, el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, establece que 
reglamentariamente se regularán las funciones de coordinación, facilitación y supervisión de 
franjas horarias de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CEE) n.º 95/93 del 
Consejo, de 18 de enero, relativo a normas comunes para la asignación de franjas horarias 
en los aeropuertos comunitarios (en adelante Reglamento) y que, cuando entre en vigor esta 
disposición, quedará derogada la regulación sobre la materia contenida en el Real Decreto-
ley 15/2001, de 2 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de 
transporte aéreo.

Conforme a ello, este real decreto completa el régimen jurídico previsto en el 
Reglamento, regulando la responsabilidad del gestor aeroportuario en la realización de los 
estudios para la determinación de la capacidad aeroportuaria y la competencia del titular del 
Ministerio de Fomento para designar los aeropuertos coordinados y facilitados, al 
Coordinador y facilitador de franjas horarias (en adelante coordinador) y al Director de 
Coordinación, así como los requisitos que deben reunir para ser designados y su control y 
supervisión por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea a efectos de verificar que cumplen los 
requisitos establecidos en el Reglamento y en este real decreto.
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Además, este real decreto crea los Comités de Coordinación de franjas horarias y 
establece su composición.

Haciendo uso de la facultad conferida a los Estados por el Reglamento, se atribuye a un 
único coordinador las funciones de coordinador y facilitador de franjas horarias en todo el 
territorio del Estado.

El Coordinador es responsable de asignar las franjas horarias para el aterrizaje y 
despegue en los aeropuertos coordinados, aquéllos en los que, para aterrizar o despegar, 
las compañías aéreas y cualquier otro operador de una aeronave tienen que tener una franja 
horaria asignada, con excepción de los vuelos de Estado, los aterrizajes de emergencia y los 
vuelos con fines humanitarios. Como facilitador de horarios, es responsable de simplificar las 
operaciones de las compañías aéreas en los aeropuertos facilitados, aquéllos en los que el 
riesgo de congestión en determinados períodos se puede evitar mediante la cooperación 
voluntaria entre las compañías aéreas.

Atendiendo a la coactividad del uso de los servicios del coordinador en los aeropuertos 
designados coordinados, la Abogacía General del Estado ha informado que la retribución de 
estos servicios debe articularse a través de una prestación patrimonial pública fijada por ley. 
Conforme a ello, este real decreto no regula la retribución de los servicios que presta el 
coordinador en materia de asignación o facilitación de horarias.

Este real decreto, de conformidad con lo informado por el Ministerio de Defensa, 
establece un régimen específico para la designación de las bases aéreas abiertas al tráfico 
civil y aeródromos de utilización conjunta como aeropuertos coordinados o facilitados de 
forma que se salvaguardan las competencias de este Departamento y se concreta la 
aplicación de la norma en relación con las operaciones civiles y su gestión. Asimismo, se 
especifican las funciones del coordinador o facilitador en los aeropuertos situados en 
aeródromos de utilización conjunta, en relación con las operaciones de las aeronaves civiles.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de enero de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto completar el régimen jurídico previsto en el 

Reglamento (CEE) n.º 95/93 del Consejo, de 18 de enero de 1993, relativo a normas 
comunes para la asignación de franjas horarias en los aeropuertos comunitarios (en adelante 
el Reglamento).

2. Con este objeto, se identifica el órgano responsable para la realización de los estudios 
para la determinación de la capacidad aeroportuaria y para la determinación de los 
parámetros para la designación de franjas horarias y se regula la designación de los 
aeropuertos coordinados y facilitados, los requisitos y el ámbito de actuación del 
Coordinador y facilitador de franjas horarias (en adelante Coordinador), así como su 
designación y los supuestos en que procede su revocación.

Asimismo, este real decreto regula la designación y cese del Director de Coordinación y 
el control y supervisión del Coordinador y del Director de Coordinación, así como la 
composición y constitución de los Comités de Coordinación de Franjas Horarias y de los 
Subcomités de Seguimiento del uso de las franjas horarias.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional segunda en relación con las 

bases aéreas abiertas al tráfico civil y los aeródromos de utilización conjunta, este real 
decreto será de aplicación a la actividad desarrollada por el Coordinador de franjas horarias 
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en los aeropuertos españoles en materia de coordinación, facilitación o cualquier otra 
equivalente que le atribuya el Reglamento.

Asimismo, este real decreto es de aplicación al Coordinador, al Director de Coordinación, 
a los Comités de Coordinación de franjas horarias y a los Subcomités de Seguimiento.

CAPÍTULO II
Determinación de la capacidad aeroportuaria y designación de los aeropuertos 

coordinados y facilitados

Artículo 3.  Determinación de la capacidad aeroportuaria y determinación de los parámetros 
para la asignación de franjas horarias.

1. Corresponde al gestor aeroportuario, con la colaboración de los proveedores de 
servicios de navegación aérea implicados, la realización del análisis detallado de la 
capacidad disponible para la asignación de franjas horarias en el aeropuerto.

Estos análisis determinarán los problemas de capacidad, teniendo en cuenta todos los 
subsistemas aeroportuarios afectados, así como las limitaciones medioambientales del 
aeropuerto.

2. Los análisis previstos en el apartado anterior se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 
3 del Reglamento y se remitirán a las partes previstas en dicho precepto y, además, al 
Director de Coordinación, con antelación suficiente para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, así como, de forma simultánea, a la Dirección General de Aviación Civil y al 
Comité de Coordinación de Franjas Horarias que ejerza sus funciones sobre el aeropuerto, 
con el fin de garantizar a todas las partes interesadas la imparcialidad, transparencia y no 
discriminación del proceso.

3. La Dirección General de Aviación Civil, con el objetivo de verificar que los estudios de 
capacidad responden adecuadamente a las necesidades del transporte aéreo, podrá requerir 
al gestor aeroportuario para la realización de los análisis complementarios que juzgue 
necesarios.

4. Corresponde al Director General de Aviación Civil la determinación de los parámetros 
para la asignación de franjas horarias, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 6 del Reglamento.

Artículo 4.  Designación de los aeropuertos coordinados y facilitados.
1. El titular del Ministerio de Fomento, a propuesta de la Dirección General de Aviación 

Civil, previo informe del gestor aeroportuario y, en el caso de los aeropuertos de 
competencia autonómica, del órgano competente en materia de aeropuertos de la respectiva 
Comunidad Autónoma, una vez realizados los trámites previstos en el Reglamento, 
designará o excluirá a los aeropuertos en las respectivas categorías previstas en el 
Reglamento modificando a tal efecto la lista incluida en el anexo.

2. A estos efectos se designan como aeropuertos coordinados y facilitados a la entrada 
en vigor de este real decreto, los aeropuertos españoles que figuran en el anexo.

CAPÍTULO III
Designación, revocación y cese de actividad del Coordinador

Artículo 5.  Designación del Coordinador y revocación.
1. Corresponde al titular del Ministerio de Fomento, a propuesta de la Dirección General 

de Aviación Civil y previos los trámites previstos en el artículo 4.1 del Reglamento, la 
designación del Coordinador que será único y ejercerá en todo el territorio del Estado, a 
través del Director de Coordinación, las funciones de coordinación y facilitación de franjas 
horarias, así como cualquier otra función atribuida por el Reglamento al Coordinador.

Asimismo, corresponde al titular del Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Aviación Civil, la revocación de la designación en el caso de incumplimiento de los requisitos 
establecidos en este real decreto y en el Reglamento.
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La orden del titular del Ministerio de Fomento en la que se acuerde la designación o 
revocación del Coordinador pone fin al procedimiento administrativo, pudiendo interponerse 
frente a ella recurso contencioso administrativo de conformidad con lo previsto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la revocación de la 
designación, se designará un nuevo Coordinador. Para garantizar la continuidad del servicio, 
el Coordinador cuya designación se haya revocado deberá seguir prestando sus servicios 
hasta el inicio de sus actividades por el nuevo Coordinador designado.

2. El procedimiento para la designación del Coordinador se iniciará de oficio por acuerdo 
del Director General de Aviación Civil que se publicará en la página web del Ministerio de 
Fomento y se notificará al Comité Estatal de Coordinación de Franjas Horarias, concediendo 
un plazo de diez días para que se formulen las solicitudes pertinentes para concurrir al 
procedimiento de designación.

En el caso de que al procedimiento de selección concurriera más de una organización 
que reuniera los requisitos exigidos en este real decreto, se designará a aquélla que tenga 
una mayor representatividad de los aeropuertos coordinados y compañías aéreas que 
operen en ellos.

Transcurridos seis meses desde la fecha del acuerdo de iniciación del procedimiento sin 
que se haya dictado resolución expresa y sin perjuicio de la obligación de resolver, las 
organizaciones que hubieran concurrido al procedimiento de designación podrán entender 
desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo, conforme a lo previsto en el 
artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La fecha de inicio de las funciones del Coordinador se establecerá en la designación, 
pudiendo posponerse a la designación del Director de Coordinación si dicha designación no 
se produjera en un mismo acto administrativo.

4. Sin perjuicio de cualquier informe que la Dirección General de Aviación Civil estime 
pertinente recabar para la resolución del procedimiento, en el de revocación se solicitará el 
informe de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

5. La designación y revocación del coordinador se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo 6.  Cese de actividad del Coordinador.
En el caso de que el Coordinador decidiese cesar en el ejercicio de sus funciones, lo 

pondrá en conocimiento de la Dirección General de Aviación Civil al menos, con seis meses 
de antelación a la fecha prevista para el cese de actividades.

El Coordinador que cese en su actividad deberá asegurar la continuidad en la prestación 
del servicio hasta el inicio de sus actividades por el nuevo Coordinador designado en la 
fecha que se determine en la resolución en la que se proceda a su designación.

Artículo 7.  Transferencia de medios.
En los supuestos de revocación o cese de la actividad del Coordinador, éste facilitará la 

continuidad en el empleo de los medios disponibles, en especial los informáticos, al objeto 
de que por parte del nuevo Coordinador designado se lleven a cabo las funciones previstas 
en el artículo 5.1, sin perjuicio de los acuerdos o contratos que procedan.

Ante la imposibilidad de acuerdo entre el Coordinador saliente y el entrante, el Ministerio 
de Fomento adoptará las medidas oportunas que garanticen la transferencia de medios a 
que se refiere el párrafo anterior.
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CAPÍTULO IV
Requisitos del Coordinador

Artículo 8.  Naturaleza.
1. El Coordinador será una persona jurídica privada sin ánimo de lucro y de ámbito 

estatal, constituida por tiempo indefinido, que acredite el cumplimiento y mantenimiento de 
los requisitos establecidos en este capítulo.

2. El domicilio social del Coordinador deberá estar situado en territorio español.

Artículo 9.  Composición.
1. El Coordinador estará integrado por gestores aeroportuarios y operadores aéreos que 

desarrollen su actividad en los aeropuertos españoles. La participación de cualquiera de las 
categorías en la organización no excederá del 60 % del capital de la entidad sin ánimo de 
lucro, ni del 50 % en la representación de los órganos de gobierno y de gestión ordinaria de 
la organización. A estos efectos se considerará que existe representación paritaria en los 
órganos de gobierno y de gestión cuando estatutariamente se asegure que cada una de las 
categorías tiene el mismo número de votos, con independencia de los miembros que integre 
cada una de ellas.

Además, más del 50 % del capital del Coordinador estará en manos de sociedades con 
domicilio social en los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo o de ciudadanos de dichos Estado, ya sea de forma directa o a través de una o 
varias sociedades intermedias, y la participación en el capital del Coordinador de cualquiera 
de sus miembros en ningún caso representará un porcentaje que determine un cambio en la 
naturaleza jurídico privada del Coordinador.

A los efectos de este artículo, se entenderá por capital el patrimonio inicial o la dotación 
de la organización, así como cualquier contribución de los miembros a la organización, 
económica o patrimonial, distinta de las vías de financiación previstas en el artículo 13.2 y 3.

2. En el momento de la designación deberán forman parte de la organización, como 
mínimo, un número significativo de los gestores de los aeropuertos coordinados, 
entendiendo por tal aquéllos que representen al menos a un volumen de tráfico equivalente 
al de los 6 aeropuertos coordinados con mayor volumen de tráfico, así como un número de 
operadores aéreos establecidos en España que, considerados en su conjunto, representen, 
al menos, el 20 % de los movimientos en los aeropuertos españoles coordinados.

Cuando se produzca una disminución en la representatividad de los aeropuertos o de los 
operadores aéreos prevista en el párrafo anterior y mientras dure ésta, la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea someterá al coordinador a un plan específico de supervisión al objeto de 
asegurar que dicha disminución de la representatividad obedece, exclusivamente, a la libre 
decisión de las partes que, conforme a lo previsto en este real decreto, pueden participar en 
la organización y que no incide en el funcionamiento del coordinador o en la competencia. A 
estos efectos, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá recabar el Informe de la 
Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia.

Cuando se constate que la disminución de la representatividad se va a mantener de 
forma indefinida podrá revocarse la designación.

3. En el Coordinador podrán participar, asimismo, los gestores de los aeropuertos 
facilitados y los operadores aéreos con un volumen significativo de movimientos en los 
aeropuertos facilitados. Estatutariamente se establecerán los derechos y obligaciones de 
estos sujetos y su representatividad en los órganos de gobierno y de gestión ordinaria de la 
organización.

4. Los estatutos deberán contemplar, asimismo, la incorporación a la organización de los 
gestores de los aeropuertos españoles designados como coordinados y de los operadores 
aéreos que tengan un volumen significativo de operaciones en los aeropuertos españoles 
coordinados.

Los estatutos contemplarán igualmente que, en el plazo de tres meses desde la solicitud 
de incorporación al Coordinador, éste resolverá motivadamente sobre la procedencia de la 
incorporación a la organización de la compañía aérea o del gestor aeroportuario solicitante y 
que, transcurrido dicho plazo sin que la solicitud de incorporación haya sido desestimada, 
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procederá la integración en la organización del solicitante. La denegación de la incorporación 
sólo podrá basarse en que el solicitante, sea gestor aeroportuario u operador aéreo 
establecido en España, no haya acreditado durante el año anterior, un volumen mínimo de 
tráfico o de movimientos en los aeropuertos coordinados de un 0,4 % conforme a las 
estadísticas de la Dirección General de Aviación Civil.

Artículo 10.  Organización y funcionamiento.
1. La organización y funcionamiento del Coordinador se articulará estatutariamente a 

través de los siguientes órganos de gobierno:
a) El órgano máximo de gobierno de la organización en el que, en su caso, se integran 

sus miembros, en los términos previstos estatutariamente.
b) El órgano de gestión ordinaria de la organización, designado por el órgano máximo de 

gobierno.
2. Además de las funciones que le atribuya la ley y los Estatutos, corresponde al órgano 

máximo de gobierno:
a) La aprobación de las cuentas anuales y de los planes de actuación de la organización.
b) La modificación de los Estatutos.
c) La designación de los miembros del órgano de gestión ordinaria y, si procede, la 

fijación de la remuneración de sus miembros.
d) La fusión o disolución de la organización.
e) La propuesta de designación y remoción del Director de Coordinación.
La adopción de los acuerdos estará sujeta a las mayorías previstas legal o 

estatutariamente, requiriéndose, en todo caso, que los previstos en este apartado se 
adoptan por mayoría de los votos emitidos en cada una de las dos categorías que integran la 
organización, gestores aeroportuarios y operadores aéreos.

3. La composición de los órganos previstos en el apartado 1, los procedimientos de toma 
de decisiones y el funcionamiento de la organización asegurarán:

a) La representación efectiva de todos los miembros de la organización sin ánimo de 
lucro, de modo que ningún miembro individual ostente, de forma directa o indirecta, el control 
efectivo de la organización.

b) La independencia del Director de Coordinación en el ejercicio de sus funciones

Artículo 11.  Fines y actividades.
Los fines del Coordinador y sus actividades se concretarán en el ejercicio de las 

funciones previstas en el artículo 5.1 con sujeción a las disposiciones recogidas en el 
Reglamento y en este real decreto, sin perjuicio de que estatutariamente pueda preverse la 
posibilidad de realizar otras actividades auxiliares que no entren en conflicto con el ejercicio 
de su función principal.

La delimitación de las actividades auxiliares y su oferta asegurará que el coordinador no 
se aprovecha de una ventaja competitiva por su designación como tal.

Artículo 12.  Servicios.
El Coordinador prestará servicios a todos los operadores aéreos usuarios de los 

aeropuertos en que desarrolle las funciones previstas en el artículo 5.1, aún cuando no sean 
miembros de la organización. Esta obligación figurará en los Estatutos del Coordinador.

Artículo 13.  Financiación.
1. La financiación del Coordinador deberá garantizar su independencia, de conformidad 

con lo previsto en el Reglamento, y la suficiencia para asegurar la continuidad en la 
prestación de los servicios de coordinación.

2. El Coordinador se financiará fundamentalmente, en los términos previstos legalmente, 
a través de la retribución por los servicios prestados a los gestores aeroportuarios y a los 
operadores aéreos en la asignación de franjas horarias y en el asesoramiento o 
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recomendación de horarios alternativos en los aeropuertos facilitados, así como, el ejercicio 
de cualquier otra función que el Reglamento atribuya al Coordinador.

Para asegurar el cobro por la prestación de estos servicios y sin perjuicio de lo que se 
establezca legalmente, el Coordinador podrá exigir a operadores aéreos y gestores 
aeroportuarios usuarios de sus servicios garantías tales como avales o anticipos totales o 
parciales.

3. A los exclusivos efectos de facilitar la independencia financiera del coordinador y su 
mantenimiento para el cumplimiento de las funciones establecidas en el Reglamento, el 
coordinador podrá obtener otros ingresos por el ejercicio de las actividades auxiliares a que 
se refiere el artículo 11, siempre que dichos ingresos no representen más de un 25 % de los 
ingresos totales del Coordinador y éstos se destinen a financiar el coste de los servicios a 
que se refiere el apartado anterior.

La fijación de estos precios privados y su destino, conforme a lo previsto en este 
apartado, se realizará de forma transparente y estará sujeta a la supervisión de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, conforme a lo previsto en el artículo 18.

Artículo 14.  Director de Coordinación.
1. El Coordinador deberá dotarse de un Director de Coordinación que será el máximo 

responsable del ejercicio de las funciones atribuidas al Coordinador de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5.1 de este real decreto, de forma independiente de todas las partes 
interesadas, imparcial, no discriminatoria y transparente, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 4, apartados 2, 4 y 5, del Reglamento.

Asimismo, el Director de Coordinación será responsable del seguimiento y supervisión 
del uso de las franjas horarias asignadas, al objeto de asegurar su uso efectivo, el 
cumplimiento puntual de la programación y la mejora de la calidad, flexibilidad y efectividad 
del proceso de coordinación y ostentará la máxima representación técnica del Coordinador, 
tanto nacional como internacional, en las materias relativas a las funciones a que se refiere 
el párrafo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 4, apartados 3 y 6, del 
Reglamento.

2. Además, el Director de Coordinación podrá desarrollar otras funciones que le sean 
expresamente atribuidas en los Estatutos del Coordinador, salvo que éstas sean 
incompatibles con el ejercicio de las funciones previstas en el apartado 1 o puedan afectar a 
las condiciones de independencia, imparcialidad, no discriminación y transparencia en que 
debe ejercerlas.

3. El Coordinador asegurará la independencia funcional, financiera y económica del 
Director de Coordinación y del personal técnico adscrito.

Artículo 15.  Nombramiento y cese del Director de Coordinación.
1. La designación del Director de Coordinación se realizará por el titular del Ministerio de 

Fomento, a propuesta de la organización que solicite ser designada Coordinador o del 
Coordinador designado, según sea el caso, y previo informe de la Dirección General de 
Aviación Civil, entre personas que acrediten un amplio conocimiento y experiencia en 
materia de gestión de franjas horarias, coordinación y facilitación.

2. El cese del Director de Coordinación se realizará por el titular del Ministerio de 
Fomento, a propuesta del Coordinador y previo informe de la Dirección General de Aviación 
Civil. Cuando el cese se funde en el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de lo 
dispuesto en el Reglamento o en este real decreto también será necesario el informe de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Asimismo, el titular del Ministerio de Fomento autorizará la renuncia del Director de 
Coordinación, cuando éste decida cesar voluntariamente en el ejercicio de sus funciones.

En ambos casos, no se producirá el cese efectivo del Director de Coordinación hasta que 
se nombre un nuevo Director y éste pueda iniciar el ejercicio efectivo de sus funciones. A 
estos efectos, el Coordinador establecerá un plan de transición que garantice que, en ningún 
caso, se verá comprometida la continuidad en la prestación de los servicios precisos para el 
ejercicio de las funciones previstas en el artículo 5.1 y su seguimiento y supervisión.
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Artículo 16.  Personal técnico adscrito al Director de Coordinación.
1. El Coordinador dotará al Director de Coordinación de personal técnico suficiente para 

la correcta ejecución de las funciones a que se refiere el artículo 14.1.
2. Este personal, que quedará adscrito al Director de Coordinación:
a) Deberá contar con experiencia acreditada en materia de coordinación o formación 

adecuada a tal efecto.
b) Estará sujeto a los principios de no discriminación, imparcialidad y transparencia.
c) Actuará bajo la exclusiva dirección del Director de Coordinación, sin sujeción a 

ninguna otra autoridad.

Artículo 17.  Acceso a los sistemas de información y herramientas informáticas.
1. El Coordinador designado llegará a acuerdos con los gestores de aeropuertos en los 

que desarrolle las funciones previstas en el artículo 5.1, así como con los proveedores de 
servicios de navegación aérea, para acceder en tiempo y forma, a los sistemas de 
información y operativos y a las herramientas informáticas empleados por éstos, al objeto de 
obtener toda la información de los aeropuertos y de los operadores aéreos sobre la 
planificación, ejecución y análisis de la operación de aeronaves que resulte necesaria para el 
ejercicio de dichas funciones y su seguimiento.

El Coordinador garantizará que el acceso a la información a que se refiere este apartado 
queda limitado al Director de Coordinación y el personal técnico adscrito a él.

2. En los acuerdos a que se refiere el apartado anterior, se preverá la forma y 
condiciones de acceso de los gestores aeroportuarios y de los proveedores de servicios de 
navegación aérea a la información de los sistemas de información y a las herramientas 
informáticas empleadas en la gestión de las funciones de coordinación.

Los gestores aeroportuarios y los proveedores de servicios de navegación aérea se 
asegurarán del tratamiento confidencial de la información obtenida por este medio.

CAPÍTULO V
Competencias administrativas

Artículo 18.  Competencias del Ministerio de Fomento.
1. El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección General de Aviación Civil, velará por 

que el Director de Coordinación ejerza las funciones previstas en el artículo 5.1 de forma 
imparcial, no discriminatoria, independiente y transparente, de conformidad con lo previsto 
en el Reglamento, y que la organización y funcionamiento del Coordinador se ajusta a lo 
previsto en este real decreto.

2. En todo caso, corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea el control e 
inspección del Director de Coordinación y del Coordinador, incluida su supervisión 
económica, y su funcionamiento, así como el informe del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Reglamento y en este real decreto.

En el ejercicio de la función de supervisión económica, la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, verificará que la financiación del coordinador garantiza su suficiencia financiera y la 
continuidad en la prestación de los servicios.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá requerir al Coordinador cuanta información 
sea precisa para el ejercicio de sus funciones de supervisión económica.

3. A los efectos del ejercicio de las potestades inspectora y sancionadora en esta 
materia, se estará a lo dispuesto en la Ley 21/2003 de 7 de julio, de Seguridad Aérea, así 
como lo establecido en el Real Decreto 98/2009, de 6 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de inspección aeronáutica, siendo la Agencia Estatal de Seguridad Aérea el 
organismo competente para el ejercicio de estas funciones.

4. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea en el ejercicio de las funciones previstas en 
los apartados 2 y 3, en relación con la actividad del Director de Coordinación y del 
Coordinador en los aeropuertos de competencia autonómica, recabará el informe preceptivo 
de la respectiva Comunidad Autónoma.
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5. En el caso de que sea necesaria la modificación de las franjas horarias reservadas 
para las operaciones realizadas en el ejercicio de obligaciones de servicio público, dicha 
modificación deberá ser autorizada por la Dirección General de Aviación Civil, previa 
comprobación de que se ajusta a las obligaciones de servicio público acordadas.

En el supuesto de que la compañía que realiza las rutas a las que se refiere el artículo 9 
del Reglamento no haga uso de las franjas horarias atribuidas, el Director de Coordinación 
podrá reasignarlas, previa autorización de la Dirección General de Aviación Civil.

6. La Dirección General de Aviación Civil y la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
acordarán el intercambio de información al objeto de facilitar en correcto ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 19.  Deberes de información del Coordinador.
1. Sin perjuicio de los deberes de información previstos en el Reglamento, el Director de 

Coordinación responderá a todas las solicitudes de información que le realicen la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea y la Dirección General de Aviación Civil en relación con las 
franjas horarias disponibles en los aeropuertos en que desarrolla las funciones previstas en 
el artículo 5.1.

2. Además, el Director de Coordinación o, en relación con las funciones no atribuidas a 
este, el Coordinador facilitará, sin necesidad de que le sea requerido:

a) Información de las eventuales dificultades a las que tenga que hacer frente debido a 
las nuevas capacidades disponibles para la atribución de franjas horarias.

b) Información, al final de cada período de programación, sobre el conjunto de las franjas 
horarias reconocidas como históricas por compañía y por aeropuerto y llegado el caso y a 
petición de la Dirección General de Aviación Civil o de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, aquellas franjas horarias que hayan perdido su carácter histórico.

c) Los datos, por aeropuerto, sobre la información relativa a las franjas horarias a las que 
se refiere el artículo 10 del Reglamento con anterioridad a la celebración de cada 
Conferencia de Coordinación.

d) Un informe tras la celebración de cada Conferencia de Coordinación, en el que se 
indicarán, las franjas horarias atribuidas a cada transportista, así como las demandas de 
franjas horarias que no hayan podido ser satisfechas por transportista y por aeropuerto.

e) Información de cualquier irregularidad que se produzca, de manera reiterada, en el 
uso de las franjas horarias asignadas.

f) Información, cuando tenga conocimiento de ello, de la concurrencia de alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 11 del Reglamento.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea, en caso de que existan indicios de mal 
funcionamiento de los servicios adscritos al Director de Coordinación en el ejercicio de las 
funciones previstas en el artículo 5.1, además de ponerlo en conocimiento del Coordinador y 
solicitarle un examen de la situación y la identificación de las medidas pertinentes para 
subsanar las deficiencias detectadas, podrá acordar el inicio de una actuación de inspección, 
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 98/2009, de 6 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la inspección aeronáutica.

g) El acceso, ininterrumpidamente y sin restricciones, a los sistemas de información y a 
las herramientas informáticas empleadas en la gestión de las funciones prevista en el 
artículo 5.1, con fines de consulta.

h) Sus cuentas anuales aprobadas por el máximo órgano de gobierno de la organización 
y, cuando sea exigible por la normativa aplicable a la organización, auditadas, a más tardar 
seis meses después del último día del ejercicio financiero correspondiente.

i) Las modificaciones estatutarias y los cambios en su composición.
La información a que se refiere este apartado se facilitará, respectivamente, a la 

Dirección General de Aviación Civil la referida en las letras a) a d), ambas inclusive, e i), y a 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, la establecida en las letras b) a i), ambas inclusive.

3. La información prevista en el apartado 2 podrá presentarse por medios electrónicos y 
la prevista en las letras b), c) y d), podrá prestarse mediante el acceso directo a dicha 
información a través de las herramientas informáticas del Coordinador. A estos efectos, no 
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tendrá la consideración de acceso directo a la información, toda aquélla puesta a disposición 
que requiera procesar la información que conste en tales herramientas.

4. Igualmente, el Director de Coordinación atenderá a las solicitudes de información que 
le realice el órgano competente en materia de aeropuertos de las respectivas Comunidades 
Autónomas en relación con los aeropuertos de competencia autonómica en los que 
desarrolle las funciones previstas en el artículo 5.1.

5. La información a que se refiere este artículo se facilitará de forma gratuita.

CAPÍTULO VI
Comités de Coordinación de Franjas Horarias y Subcomités de Seguimiento del 

uso de franjas horarias

Artículo 20.  Comités de Coordinación de Franjas Horarias.
1. El Comité Estatal de Coordinación de Franjas Horarias ejercerá las funciones de 

asesoramiento tanto al Coordinador como a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y a la 
Dirección General de Aviación Civil y de mediación entre las partes afectadas en las 
reclamaciones sobre la asignación de franjas horarias, según lo dispuesto en el artículo 5 del 
Reglamento, en todos los aeropuertos designados como coordinados en los que no exista un 
Comité específico de Coordinación de Franjas Horarias del aeropuerto, en cuyo caso serán 
dichos Comités los que ejerzan esas funciones en materia de franjas horarias en la 
infraestructura de su competencia.

El Comité Estatal de Coordinación de Franjas Horarias y los Comités específicos de 
Coordinación de franjas horarias (en adelante, para ambos, Comités de Coordinación) son 
órganos de naturaleza jurídico-privada que se regirán por sus propias normas de 
funcionamiento que, en todo caso, deberán ajustarse a lo previsto en el artículo 5 del 
Reglamento.

2. Por orden del Ministro de Fomento, podrá constituirse un Comité de Coordinación 
específico en un aeropuerto cuando éste supere las 200.000 operaciones al año.

Artículo 21.  Composición de los Comités de Coordinación.
1. El Comité Estatal de Coordinación de Franjas Horarias estará compuesto por:
a) «Aena Aeropuertos, S.A.», en representación de los aeropuertos coordinados 

integrados en la red atribuida a su gestión.
b) Los gestores de los aeropuertos coordinados, en representación del resto de los 

aeropuertos coordinados no integrados en la red gestionada por «Aena Aeropuertos, S.A.».
c) Las compañías aéreas que operen en los aeropuertos coordinados.
d) Las organizaciones representativas de dichas compañías aéreas.
e) Las empresas agentes-handling más representativas en cuanto al volumen de tráfico 

tratado en los aeropuertos coordinados.
f) La entidad pública empresarial Aena Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 

(AENA).
g) Los proveedores de servicios de navegación aérea de los aeropuertos coordinados.
h) Los representantes de la aviación general que utilicen habitualmente los aeropuertos 

coordinados.
i) En su caso, el resto de sujetos previstos en el Reglamento.
2. Los Comités específicos de Coordinación de franjas horarias garantizarán esta misma 

representación en su composición, tomando como referencia el aeropuerto coordinado al 
que se refieran.

3. Tendrán el carácter de observadores permanentes:
a) En el Comité Estatal de Coordinación, el Director de Coordinación, la Agencia Estatal 

de Seguridad Aérea y la Dirección General de Aviación Civil.
b) En los Comités específicos de Coordinación de un aeropuerto, además de los 

previstos en la letra a), un representante de la Comunidad Autónoma donde se ubica la 
infraestructura.
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4. La Comunidad Autónoma titular de las competencias sobre aeropuertos autonómicos 
designados aeropuertos coordinados, será convocada a las reuniones del Comité Estatal de 
Coordinación, cuando dichos aeropuertos autonómicos no cuenten con un Comité de 
coordinación específico, siempre que en el orden del día figuren asuntos que afecten a sus 
competencias y para participar en relación con dichos asuntos.

Artículo 22.  Subcomités de Seguimiento del uso de franjas horarias.
1. Los Comités de Coordinación podrán constituir Subcomités de Seguimiento del uso de 

franjas horarias para cada aeropuerto o conjunto de aeropuertos que se encuentren dentro 
de su ámbito de actuación.

El objeto de estos Subcomités será supervisar el cumplimiento de las normas de uso de 
las franjas horarias por parte de las compañías u otros operadores aéreos, en apoyo a las 
tareas que en esta materia corresponden al Director de Coordinación. A tal efecto, los 
Subcomités podrán comunicarse con las compañías u operadores aéreos en caso de que se 
detecten anomalías en el uso de las franjas horarias para solicitar información al respecto y, 
en su caso, notificar el uso inadecuado al Comité de Coordinación y Director de 
Coordinación.

2. Los Subcomités de Seguimiento del uso de franjas horarias tendrán la composición 
que decida el Comité de Coordinación que los cree y actuarán de conformidad con las 
normas de funcionamiento de dicho Comité de Coordinación, con sus propias normas de 
funcionamiento, con lo establecido en el Reglamento en materia de supervisión del 
cumplimiento de las franjas horarias asignadas o, en su caso, los horarios recomendados 
para las operaciones por las compañías u operadores aéreos, y en el presente real decreto.

El Director de Coordinación tendrá el carácter de observador permanente de los 
Subcomités de Seguimiento del uso de franjas horarias.

Disposición adicional primera.  Creación de los Comités Específicos de Coordinación de 
Franjas Horarias de los Aeropuertos de Madrid-Barajas y Barcelona-El Prat.

Se crean los Comités Específicos de Coordinación de Franjas Horarias de los 
aeropuertos de Madrid-Barajas y Barcelona-El Prat, que pasarán a denominarse, 
respectivamente, Comité de Coordinación de Franjas Horarias del Aeropuerto de Madrid-
Barajas y del Aeropuerto de Barcelona-El Prat.

Estos Comités de Coordinación deberán constituirse y dotarse de sus propias normas de 
funcionamiento en el plazo de ocho meses desde la entrada en vigor de este real decreto, y 
preverán, en todo caso, adicionalmente a la participación prevista en el artículo 21, la 
respectiva de los Ayuntamientos de Madrid y Barcelona en calidad de observadores 
permanentes en los mismos.

Disposición adicional segunda.  Bases aéreas abiertas al tráfico civil y aeródromos de 
utilización conjunta.

Lo dispuesto en este real decreto será de aplicación a las bases aéreas abiertas al 
tráfico civil y a los aeródromos de utilización conjunta en los siguientes términos:

a) Las referencias a los gestores aeroportuarios contenidas en este real decreto en 
relación con las bases aéreas abiertas al tráfico civil, se entenderá realizadas a la entidad 
responsable de la explotación, conservación y administración de las zonas civiles, conforme 
a lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 1167/1995, de 7 de julio, sobre régimen de uso 
de los aeródromos utilizados conjuntamente por una base aérea y un aeropuerto y de las 
bases aéreas abiertas al tráfico civil.

b) El Coordinador o facilitador en las bases aéreas abiertas al tráfico civil realizará sus 
funciones exclusivamente en relación con las operaciones de las aeronaves civiles y con 
sujeción a los convenios en los que se fije el uso de tales bases para el tráfico civil.

c) La designación o exclusión de una base aérea abierta al tráfico civil en cualquiera de 
las categorías previstas en el reglamento, así como los análisis detallados para la 
determinación de su capacidad aeroportuaria, y la autorización de la Dirección General de 
Aviación Civil para la modificación de franjas horarias reservadas para operaciones 
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realizadas en el ejercicio de obligaciones de servicio público en dichas infraestructuras, se 
realizará previo informe vinculante del Ministerio de Defensa.

En los aeródromos utilizados conjuntamente por una base aérea o un aeródromo militar 
y un aeropuerto, las actuaciones a que se refiere el apartado anterior en el aeropuerto 
tendrán en cuenta las necesidades de la base aérea o el aeródromo militar a cuyo efecto se 
recabará informe al Ministerio de Defensa. Este informe no tiene carácter vinculante.

d) En relación con las bases aéreas abiertas al tráfico civil designadas coordinadas o 
facilitadas y, en su caso, con el aeropuerto de utilización conjunta de Zaragoza, el acceso, al 
que se refiere el artículo 17, a los sistemas de información y herramientas informáticas del 
proveedor de servicios de tránsito aéreo militar se entenderá referido exclusivamente a la 
información sobre gestión del tráfico civil.

e) El Coordinador o facilitador en los aeropuertos situados en un aeródromo de 
utilización conjunta realizará sus funciones exclusivamente en relación con las aeronaves 
civiles, sin perjuicio de la coordinación a que se refiere el artículo 12 del Real Decreto 
1167/1995, de 7 de julio.

Disposición transitoria primera.  Comité Estatal de Coordinación de Franjas Horarias.
1. A partir de la entrada en vigor del presente real decreto, el Comité Nacional de 

Coordinación de Franjas Horarias pasará a denominarse Comité Estatal de Coordinación de 
Franjas Horarias.

El Comité Estatal de Coordinación dejará de realizar sus funciones sobre los aeropuertos 
que cuenten con un Comité específico de coordinación en el momento en que constituido 
éste, cuente con sus normas de funcionamiento específicas.

2. El Comité Estatal de Coordinación de Franjas Horarias, adaptará sus normas de 
funcionamiento a lo previsto en este real decreto en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Ejercicio de funciones por la entidad pública empresarial 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

La entidad pública empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) 
seguirá ejerciendo las funciones de coordinación, facilitación y supervisión previstas en el 
Reglamento y en este real decreto, en tanto se produce la fecha de inicio de funciones del 
Coordinador designado por el Ministerio de Fomento.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto o de la entrada 
en vigor de la disposición legal que establezca la retribución de los servicios del Coordinador, 
si ésta fuera posterior, el titular del Ministerio de Fomento, designará al Coordinador.

Producida la designación del Coordinador, y en aras a hacer efectivo el traspaso de 
funciones garantizando la continuidad, eficiencia y seguridad del servicio de coordinación y 
facilitación, la entidad pública empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
(AENA) pondrá a disposición del Coordinador todas las herramientas informáticas y de 
gestión empleadas en el proceso de coordinación, previa celebración de los acuerdos o 
contratos que sean precisos a tal efecto.

Disposición derogatoria única.  Normas derogatorias.
A la entrada en vigor de este real decreto surtirá efecto la derogación del Real Decreto-

ley 15/2001, de 2 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de 
transporte aéreo, prevista en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 13/2010, 
de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar 
la inversión y la creación de empleo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.20.ª de la 

Constitución que atribuye al Estado las competencias exclusivas en materia de control del 
espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo.
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Disposición final segunda.  Aplicación de derecho de la Unión Europea.
Este real decreto se dicta en aplicación de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n.º 

95/93, de 18 de enero, relativo a normas comunes para la asignación de franjas horarias en 
los aeropuertos comunitarios.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Ministro de Fomento para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
I. Relación de aeropuertos designados como coordinados.
a) Aeropuertos civiles designados coordinados:
● Alicante-Elche.
● Barcelona-El Prat.
● Bilbao.
● Fuerteventura.
● Ibiza –temporada de verano–.
● Madrid-Barajas.
● Menorca –temporada de verano–.
● Tenerife Sur.
● Valencia.
b) Aeropuertos en aeródromos de utilización conjunta designados como coordinados:
● Lanzarote.
● Málaga-Costa del Sol.
● Gran Canaria.
● Palma de Mallorca.
II. Relación de aeropuertos designados como facilitados.
a) Aeropuertos civiles designados facilitados:
● San Sebastián.
● Girona-Costa Brava.
● A Coruña.
● Pamplona.
● Sevilla.
● Federico García Lorca-Granada-Jaén.
● Ibiza –temporada de invierno–.
● Almería.
● Menorca –Temporada de invierno–.
● Asturias.
● Reus.
● Santander.
● La Palma.
● Jerez.
● Aeropuerto de la Región de Murcia.
● Córdoba.
b) Aeropuertos en aeródromos de utilización conjunta designados como facilitados:
● Tenerife Norte.
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§ 37

Real Decreto 1161/1999, de 2 de julio, por el que se regula la 
prestación de los servicios aeroportuarios de asistencia en tierra

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 168, de 15 de julio de 1999
Última modificación: 6 de febrero de 2002

Referencia: BOE-A-1999-15529

La Directiva 96/67/CE, del Consejo, de 15 de octubre, relativa al acceso al mercado de 
asistencia en tierra en los aeropuertos de la Comunidad, establece el marco común 
regulador de la prestación de dichos servicios en los Estados miembros. La norma 
comunitaria parte del carácter indispensable de la asistencia en tierra para el correcto 
funcionamiento del transporte aéreo y la utilización eficaz de las infraestructuras 
aeroportuarias y se orienta a su apertura al mercado en régimen de libre competencia, de 
forma progresiva y adaptada a las necesidades del sector.

La disposición adicional cuadragésima de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, inició la incorporación al ordenamiento 
español de la Directiva 96/67/CE, determinando los criterios conforme a los cuales pueden 
establecerse, por vía reglamentaria, limitaciones en la prestación del servicio de asistencia 
en tierra a aeronaves, pasajeros y mercancías, así como al derecho a la autoasistencia en 
los aeropuertos españoles y autorizando al Gobierno para establecer los supuestos y 
condiciones en que procede la declaración de obligación de servicio público en la prestación 
de dicho servicio.

Este Real Decreto da cumplimiento al citado precepto legal y completa la recepción de la 
Directiva 96/67/CE.

En el mismo, se establecen los requisitos exigibles para el ejercicio de los servicios de 
asistencia en los aeropuertos de interés general, se liberaliza, con algunas excepciones, el 
régimen de prestación de dichos servicios, se regulan los supuestos en los que, en razón del 
espacio disponible, la capacidad, la seguridad y demás condiciones propias de un 
aeropuerto, el número de agentes o usuarios que presten servicios de asistencia ha de 
quedar limitado y se encomienda a la entidad pública empresarial Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea (AENA) la gestión de las infraestructuras aeroportuarias que, por su 
complejidad, coste económico o impacto en el medio ambiente, deban mantenerse bajo la 
responsabilidad de la autoridad aeroportuaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de julio de 1999,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
Este Real Decreto tiene por objeto regular la prestación de los servicios de asistencia en 

tierra en los aeropuertos de interés general.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este Real Decreto se entiende por:
a) Usuario de un aeropuerto: toda persona física o jurídica que transporte por vía aérea 

pasajeros, correo o carga con origen o destino en ese aeropuerto.
b) Asistencia en tierra: los servicios prestados a un usuario en un aeropuerto tal como se 

describen en el anexo.
c) Servicios de rampa: son los servicios que se prestan esencialmente en la rampa del 

aeropuerto y constituyen las categorías de servicios de asistencia en tierra, de entre los 
descritos en el anexo, que se indican a continuación:

1.º Asistencia de equipajes.
2.º Asistencia a las operaciones en pista.
3.º Asistencia de combustible y lubricante.
4.º Asistencia de carga y correo en lo que respecta a la manipulación física de la carga y 

del correo entre la terminal del aeropuerto y el avión, tanto a la llegada como a la salida o en 
tránsito.

d) Autoasistencia en tierra: situación en la que un usuario se presta directamente, a sí 
mismo, una o varias categorías de servicios de asistencia, sin celebrar con un tercero ningún 
contrato, cualquiera que sea su denominación, cuyo objeto sea la prestación de dichos 
servicios. Un usuario no será considerado como tercero con respecto a otro usuario cuando:

1.º Uno de ellos tenga una participación superior al 50 por 100 del capital del otro.
2.º Una misma entidad tenga una participación superior al 50 por 100 del capital de cada 

uno de ellos.
e) Agente de asistencia en tierra: toda persona física o jurídica que preste a terceros una 

o varias categorías de servicios de asistencia en tierra.
f) País tercero: país que no pertenece a la Unión Europea o que, en el campo del 

transporte aéreo, no haya suscrito acuerdos con la Unión Europea que pudiesen asimilarle a 
la condición de Estado miembro.

g) Aviación General: toda operación de aeronave distinta de la de transporte aéreo 
comercial o de la de trabajos aéreos.

Artículo 3.  Autoasistencia.
1. Los usuarios que dispongan del título habilitante regulado en el artículo 9 podrán 

practicar la autoasistencia en tierra, para el conjunto de los servicios enumerados en el 
anexo, distintos de los de rampa, en todos los aeropuertos de interés general.

2. Por Orden del Ministro de Fomento, a propuesta de la entidad pública empresarial 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), podrá limitarse, hasta un mínimo de 
dos, el número de usuarios autorizados a practicar la autoasistencia para una o varias de las 
categorías de servicios de rampa, en los aeropuertos cuyo tráfico anual sea igual o superior 
a un millón de movimientos de pasajeros o a 25.000 toneladas de carga transportada por 
avión. Las limitaciones deberán estar justificadas por motivos de espacio, capacidad, 
operatividad y seguridad de los recintos aeroportuarios o por las restantes causas 
enumeradas en la disposición adiciona cuadragésima de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

3. En los aeropuertos que no alcancen los umbrales de transporte determinados en el 
apartado 2, AENA podrá autorizar la práctica de autoasistencia a los usuarios únicamente 
cuando las características físicas de las instalaciones, sus condiciones de utilización y la 
seguridad de las mismas y de las aeronaves lo permitan.

Si el número de usuarios interesados fuera superior al permitido por la capacidad del 
aeropuerto, AENA realizará la selección dando prioridad a los que hubieran alcanzado mayor 
volumen de operaciones comerciales en el aeropuerto en el año inmediatamente anterior.
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Artículo 4.  Asistencia a terceros.
1. Los agentes de asistencia en tierra establecidos en un Estado miembro de la Unión 

Europea o en un Estado parte del Acuerdo sobre el espacio económico europeo, habilitados 
de conformidad con lo previsto en el artículo 9, podrán prestar servicios de asistencia a 
terceros, distintos de los servicios de rampa, en los aeropuertos de interés general.

2. En los aeropuertos cuyo tráfico anual sea superior a un millón de pasajeros o a 25.000 
toneladas de carga transportada por avión, el número de agentes de asistencia en tierra que 
podrán prestar las categorías de servicios de rampa quedará limitado a dos por categoría de 
servicio.

3. En los aeropuertos cuyo tráfico anual sea inferior al indicado en el apartado anterior 
habrá un solo agente que preste los servicios de rampa a terceros por categoría.

4. Por Orden del Ministro de Fomento, a propuesta de AENA, podrá incrementarse 
progresivamente al número de agentes cuando las condiciones en los aeropuertos lo 
permitan. A tal efecto, AENA elevará anualmente un informe al Ministerio de Fomento sobre 
la evolución de la calidad de los servicios de la asistencia en tierra, así como de los precios 
correspondientes.

No obstante lo anterior, cuando las condiciones del aeropuerto lo permitan, AENA podrá 
incrementar el número de agentes que presten servicios de rampa exclusivamente a las 
aeronaves que realicen operaciones de aviación general, de trabajos aéreos o de transporte 
aéreo comercial no regular con aeronaves cuyo peso máximo al despegue sea inferior a 10 
toneladas o que tengan menos de 20 asientos, con la condición de que el fletador o 
fletadores no revendan a terceros parte de la capacidad.

Artículo 5.  Infraestructuras de gestión centralizada.
1. Corresponde a AENA la gestión de las infraestructuras aeroportuarias, tales como la 

clasificación del equipaje, limpieza de escarcha, depuración de aguas o distribución de 
combustible, que sirvan para proporcionar servicio de asistencia en tierra y cuya 
complejidad, coste o impacto en el medio ambiente no permitan su división o su duplicación. 
AENA podrá exigir a los agentes de asistencia en tierra y a usuarios que practiquen la 
autoasistencia la utilización de dichas infraestructuras.

2. Los agentes de asistencia en tierra y los usuarios que practiquen la autoasistencia no 
podrán utilizar equipos, sistemas o elementos para el suministro de servicios de asistencia 
en tierra alternativos o sustitutivos de las infraestructuras a las que se refiere este artículo.

3. AENA gestionará las infraestructuras reservadas de forma transparente, objetiva y no 
discriminatoria, facilitando el acceso a las mismas de los agentes de asistencia y de los 
usuarios que practiquen la autoasistencia.

Artículo 6.  Excepciones.
1. Cuando en un aeropuerto o en parte de él existan limitaciones objetivas de 

disponibilidad de espacio o de capacidad de las instalaciones, en particular por razones de 
congestión o del nivel de utilización de la superficie del recinto aeroportuario, que hagan 
imposible la prestación de los servicios de asistencia en tierra de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3 y 4, el Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes podrá 
acordar:

a) Reservar el ejercicio de la autoasistencia para uno o varios servicios enumerados en 
el anexo, distintos de los correspondientes a los servicios de rampa, a un número limitado de 
usuarios, seleccionados en función de criterios pertinentes, objetivos, transparentes y no 
discriminatorios.

b) Prohibir o limitar a un solo usuario el ejercicio de la autoasistencia para una o varias 
categorías de servicios de rampa.

c) Limitar el número de agentes de asistencia en tierra para la prestación de una o varias 
categorías de servicios enumerados en el anexo, distintos de los correspondientes a los 
servicios de rampa.

d) Reservar a un solo agente la prestación de una o varias categorías de servicios de 
rampa.
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2. La resolución del Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes se adoptará a 
propuesta de AENA, que efectuará previamente una consulta al Comité de usuarios del 
aeropuerto afectado. La propuesta de AENA comprenderá los siguientes extremos:

a) El aeropuerto o la parte del mismo en la que vaya a aplicarse la excepción.
b) La categoría o categorías de servicios para la que se propone la excepción y las 

limitaciones específicas de espacio o de capacidad disponible que la justifican.
c) Plan de medidas previsto para superar las limitaciones que motivan la excepción.
d) Número de agentes de asistencia en tierra autorizados a suministrar dichos servicios y 

de usuarios del aeropuerto autorizados a ejercer la autoasistencia en relación con las 
categorías de servicios afectados.

e) Período de aplicación de la limitación y fecha prevista para su aplicación.
3. Las limitaciones o reservas adoptadas de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 no 

perjudicarán indebidamente el libre acceso a la prestación de los servicios de asistencia en 
tierra, no provocarán distorsiones de la competencia entre agentes de asistencia o usuarios, 
ni tendrán mayor extensión de la requerida.

4. El Ministerio de Fomento, en los supuestos previstos en la Directiva 96/67/CE, a 
través del órgano competente, notificará a la Comisión Europea las excepciones 
emprendidas, al menos tres meses antes de la fecha en que vayan a aplicarse, junto con las 
medidas previstas para superar las limitaciones que las hayan motivado.

5. La duración de las limitaciones o reservas adoptadas en aplicación de lo previsto en 
los párrafos a), b) y c) del apartado 1 no será superior a tres años. La extensión, más allá de 
dicho plazo, se adoptará conforme a lo previsto para su establecimiento inicial.

6. La reserva a un solo agente de asistencia en tierra de una o varias categorías de 
servicios de rampa, prevista en el párrafo d) del apartado 1, no podrán extenderse por un 
plazo superior a dos años. El Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes, previa 
decisión favorable de la Comisión Europea, en los supuestos previstos en la Directiva 
96/67/CE, podrá prorrogar dicho plazo por dos años más cuando subsistan las 
circunstancias que motivaron la decisión inicial.

7. La selección de los usuarios acordada en virtud de lo previsto en los párrafos a) y b) 
del apartado 1, se efectuará por AENA de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Para la categoría de asistencia a pasajeros: el o los usuarios que soliciten ejercer la 
autoasistencia y que realicen el mayor número de movimientos de pasajeros en el 
aeropuerto en el ejercicio anual precedente.

2.º Para la asistencia a la carga y el correo: los que hayan transportado el mayor 
volumen de toneladas de carga con origen o destino en el aeropuerto, en el ejercicio anual 
precedente.

Artículo 7.  Comité de usuarios.
1. En todos los aeropuertos en los que se alcancen los niveles de tráfico aéreo 

señalados en el apartado 2 del artículo 3 y el apartado 2 del artículo 4 se constituirá un 
Comité de usuarios, del que formarán parte los usuarios o las organizaciones que los 
representen.

Todos los usuarios del aeropuerto tendrán derecho a formar parte del Comité o, a su 
elección, a estar representados en él por una organización a la que hayan encomendado 
dicha función.

2. AENA consultará, al menos una vez al año, a los Comités de usuarios y a los agentes 
de asistencia en tierra que presten servicios en los aeropuertos, en relación con las medidas 
adoptadas en aplicación de este Real Decreto.

Las consultas se referirán, en particular, a los precios de los servicios que hayan sido 
objeto de una excepción concedida de acuerdo con el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
6, a la organización de la prestación de los servicios de asistencia, a los pliegos de 
condiciones aprobados para seleccionar a los agentes de asistencia en tierrayalasección de 
agentes y de usuarios.

3. Los informes de los Comités de usuarios se emitirán en un plazo máximo de dos 
meses desde que fueran solicitados. Transcurrido el mismo sin un pronunciamiento expreso, 
se entenderá que son favorables a las propuestas presentadas por AENA.
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Artículo 8.  Requisitos generales y normas de conducta.
1. Los usuarios de un aeropuerto que practiquen la autoasistencia y los agentes de 

asistencia en tierra que presten servicios a terceros deberán suscribir previamente un 
contrato con AENA, en el que se reflejarán, en todo caso, las condiciones de utilización del 
dominio público aeroportuario, las medidas para asegurar la continuidad de los servicios de 
asistencia y las normas de conducta a observar para la buena gestión del aeropuerto.

2. Las normas de conducta se aplicarán de forma no discriminatoria entre los agentes de 
asistencia y usuarios de cada aeropuerto, guardarán relación con el funcionamiento del 
aeropuerto y no restringirán, en la práctica, la prestación de los servicios de asistencia en las 
condiciones establecidas en este Real Decreto.

3. Por Orden del Ministro de Fomento podrá imponerse a los agentes de asistencia en 
tierra que participen, de manera equitativa y no discriminatoria, en la ejecución de las 
obligaciones de servicio público establecidas para un aeropuerto y, en particular, la 
continuidad del servicio.

Artículo 9.  Autorización.
1. La prestación de servicios de asistencia en tierra por un agente o de autoasistencia 

por un usuario requiere la previa obtención de una autorización para cada uno de los 
aeropuertos de interés general.

En el caso de prestación del servicio por una unión temporal de empresas, será requisito 
imprescindible que todas y cada una de ellas posean dicha autorización.

2. La Dirección General de Aviación Civil es el órgano competente para el otorgamiento 
de las autorizaciones a los agentes y usuarios que lo soliciten y cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo siguiente.

3. Las autorizaciones se otorgarán por un período máximo de siete años, pero su validez 
estará condicionada al mantenimiento de las condiciones que motivaron su obtención, 
pudiendo ser renovadas previa solicitud por el interesado. A estos efectos la solicitud de 
renovación deberá presentarse con una antelación mínima de seis meses a su fecha de 
vencimiento.

Artículo 10.  Condiciones y obligaciones exigidas a los agentes y usuarios.
1. Para obtener una autorización que habilite para la prestación de servicios de 

asistencia en tierra o de autoasistencia, los interesados deberán cumplir las siguientes 
condiciones generales:

a) Los agentes de asistencia en tierra a terceros deberán estar al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes.

b) No haber sido condenado, por sentencia firme, a las penas de inhabilitación o 
suspensión, salvo las impuestas por hechos que no tuvieran relación directa con la actividad 
aeroportuaria, hasta tanto no se haya extinguido la responsabilidad penal.

c) Para los agentes de asistencia en tierra a terceros, no haber sido declarados en 
quiebra, en concurso de acreedores o insolvente fallido en cualquier procedimiento.

d) No haber sido sancionados, mediante resolución firme que ponga fin a la vía 
administrativa, por infracciones muy graves en materia de protección de las personas, 
instalaciones, aeronaves y equipos o de seguridad aeroportuaria.

e) No haber sido sancionados por infracciones muy graves o graves, mediante 
resolución firme que ponga fin a la vía administrativa, en aplicación de la Ley 8/1988, de 7 de 
abril, sobre Infracciones y sanciones del orden social.

2. Para ejercer la actividad, los agentes y usuarios autorizados deberán cumplir, además, 
las siguientes obligaciones:

a) Disponer de un centro de explotación con capacidad operativa adecuada a la actividad 
que desarrollan.

b) Tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos 
derivados de la actividad desarrollada, hasta un importe que se determinará para cada 
aeropuerto, en función del volumen de los servicios a prestar, con un mínimo de 500.000.000 
de pesetas.
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c) Ejercer su actividad de acuerdo con las normas de seguridad aeroportuaria, de 
protección de las personas, instalaciones, equipos y aeronaves y con la reglamentación 
técnica sobre seguridad del transporte aéreo.

d) Adecuar su contabilidad al principio de separación contable al que se refiere el artículo 
15.

e) Respetar las normas de funcionamiento del aeropuerto en el que presten servicios.
f) Cumplir las normas de protección del medio ambiente, así como la legislación social 

aplicable.

Artículo 11.  Solicitudes de autorización.
1. Los interesados en la obtención de una autorización para la prestación de servicios de 

asistencia en tierra o de autoasistencia deberán formular a la Dirección General de Aviación 
Civil una solicitud, en la que se precisarán, para cada aeropuerto, las categorías de servicio 
para las que se solicita y que se acompañará de los documentos que justifiquen el 
cumplimiento de las condiciones exigidas en el apartado 1 del artículo 10.

El cumplimiento de las condiciones previstas en los párrafos b), c), d) y e) de dicho 
apartado podrá acreditarse mediante una declaración responsable de los interesados de no 
hallarse incursos en ninguna de las circunstancias a las que los mismos se refieren.

2. Los solicitantes de autorización para prestar servicios de asistencia en tierra deberán 
aportar, además, los siguientes documentos:

a) Certificado de inscripción en el Registro Mercantil, si se trata de empresarios 
individuales, o bien la escritura de constitución o modificación inscrita en el Registro 
Mercantil, si se trata de empresarios que sean personas jurídicas españolas y siempre que 
este requisito sea exigible conforme a la legislación mercantil que les sea aplicable. Si no lo 
fuere, la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto 
fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su 
caso, en el correspondiente Registro oficial.

Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad 
Europea, o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la 
documentación que acredite su inscripción en un registro profesional, comercial o análogo 
cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo y, si no lo fuere, 
informe emitido por la Embajada o por una Oficina Consular de España en el Estado 
correspondiente en el que figure que el interesado ha formulado declaración jurada de que 
tiene capacidad para obligarse conforme a las leyes de su Estado.

Los demás empresarios extranjeros, el informe emitido por la Embajada o por una 
Oficina Consular de España en el Estado correspondiente en el que se indique que figuran 
inscritos en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que tienen 
capacidad para obligarse conforme a las leyes de su Estado y que actúan habitualmente en 
el tráfico local en el ámbito de las actividades a que se refiere su solicitud y, además, el 
informe de esa representación diplomática o consular sobre la reciprocidad de trato a los 
empresarios españoles en el respectivo Estado.

b) Una copia de las cuentas anuales correspondientes al último ejercicio económico, 
auditadas cuando ello fuera procedente, o una previsión del balance y de la cuenta de 
pérdidas y ganancias durante los dos siguientes ejercicios.

c) Memoria de las instalaciones, equipos y medios materiales y personales, propios o 
disponibles, adscritos a la actividad aeroportuaria.

3. La Dirección General de Aviación Civil podrá requerir de los solicitantes que aporten, 
en el plazo de diez días, la información complementaria que resulte necesaria para verificar 
el cumplimiento de las condiciones exigidas para el otorgamiento de la autorización.

Los interesados estarán obligados, igualmente, a comunicar a la Dirección General de 
Aviación Civil las modificaciones de las condiciones que sirvieron de base para la 
autorización.

Artículo 12.  Procedimiento de otorgamiento de la autorización.
1. La Dirección General de Aviación Civil tramitará, resolverá motivadamente y notificará 

a los interesados, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, las solicitudes de autorización, en el plazo máximo de seis meses desde la fecha en 
que las mismas hayan tenido entrada en su registro.

Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que haya recaído resolución expresa, la 
solicitud podrá considerarse estimada.

2. Contra la resolución de la Dirección General de Aviación Civil podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes, 
cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 13.  Suspensión y revocación de las autorizaciones.
La eficacia de las autorizaciones estará condicionada al mantenimiento, en todo 

momento, de las condiciones exigidas para su otorgamiento.
El incumplimiento sobrevenido de tales condiciones, así como de las obligaciones 

establecidas en los párrafos a), b) o d) del artículo 10.2, y, en todo caso, de las restantes 
obligaciones establecidas en el mismo artículo, cuando perjudique de modo grave la 
seguridad del aeropuerto o el regular funcionamiento de los servicios aeroportuarios, dará 
lugar a la suspensión cautelar de la autorización y a la iniciación del correspondiente 
procedimiento de revocación, en el que se dará siempre audiencia al interesado. Si durante 
la tramitación de dicho procedimiento las irregularidades observadas son subsanadas, 
quedará sin efecto la suspensión.

Tanto la suspensión cautelar como la revocación se adoptarán por la Dirección General 
de Aviación Civil mediante resolución motivada.

Artículo 14.  Selección de los agentes de asistencia en tierra.
1. La selección de los agentes de asistencia en tierra para los servicios de rampa en los 

casos previstos en el artículo 4.2 y en los párrafos c) y d) del artículo 6.1 se realizará de 
acuerdo con las reglas siguientes:

a) AENA, previa consulta con el Comité de usuarios, aprobará el pliego de condiciones o 
especificaciones técnicas a las que deban atenerse los interesados. Los criterios de 
selección previstos en el pliego de condiciones o especificaciones técnicas habrán de ser 
adecuados, objetivos, transparentes y no discriminatorios y harán, cuando proceda, 
referencia a la obligación de la subrogación del personal de agente de asistencia a relevar.

b) AENA convocará la licitación, que se publicará en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, en la que podrán participar todos los agentes de asistencia en tierra interesados.

c) Los agentes de asistencia serán seleccionados por AENA, previa consulta al Comité 
de Usuarios, siempre que AENA no preste servicios similares en el aeropuerto y no controle, 
directa ni indirectamente, o tenga participación en una empresa que preste los mismos 
servicios en dicho aeropuerto.

d) En los restantes casos, la selección será realizada, previa consulta al Comité de 
usuarios e informe de AENA, por la Dirección General de Aviación Civil, que aprobará 
previamente el pliego de condiciones o especificaciones técnicas y convocará la licitación.

e) Los agentes de asistencia serán seleccionados por un período de siete años.
f) Si un agente de asistencia cesa en su actividad antes de que expire el período para el 

que ha sido seleccionado, será sustituido por el mismo procedimiento.
g) Los agentes de asistencia seleccionados deberán disponer de la autorización a que se 

hace referencia en el artículo 9 y quedarán obligados a la prestación del servicio durante el 
período para el que fueron seleccionados.

2. AENA podrá prestar directamente servicios de asistencia en tierra sin someterse al 
procedimiento de selección previsto en el apartado 1, o autorizar a otra empresa, controlada 
por la entidad para la prestación, si bien será tenida en cuenta a efectos de la determinación 
del número de agentes de asistencia en tierra señalados en el artículo 4.

3. A partir del 1 de enero de 2001, en los aeropuertos cuyo tráfico anual sea superior a 
dos millones de pasajeros o 50.000 toneladas de carga transportada por avión, al menos uno 
de los agentes de asistencia en tierra seleccionado deberá ser independiente de AENA, de 
los usuarios que durante el año anterior al de la selección hayan transportado más del 25 por 
100 de los pasajeros o de la carga registrada en el aeropuerto y de entidades que controlen 
o estén controladas directa o indirectamente por AENA o por dichos usuarios.
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4. AENA informará al Comité de usuarios de las medidas adoptadas en aplicación de 
este artículo.

5. Salvo en el caso de las excepciones acordadas con arreglo a lo previsto en el artículo 
6, AENA deberá garantizar a todos los usuarios de un aeropuerto que pueden elegir, para la 
prestación de cada categoría de servicios de rampa, al menos entre dos agentes de 
asistencia en tierra.

Artículo 15.  Separación contable.
1. Los usuarios y los agentes que presten servicios de asistencia en tierra deberán llevar 

una estricta separación contable, con arreglo a los usos y prácticas comerciales admitidos, 
entre las actividades de prestación de dichos servicios y sus otras actividades. La misma 
obligación será exigible a AENA cuando realizase tales servicios.

2. La separación de cuentas habrá de acreditarse ante la Dirección General de Aviación 
Civil, mediante informes de auditoría realizados de acuerdo con la Ley 19/1988, de 12 de 
julio, de Auditoría de Cuentas.

3. El control contable de AENA, que en todo caso incluirá la comprobación de la 
ausencia de flujos financieros entre su actividad como entidad gestora y su actividad como 
agente de asistencia en tierra, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control 
interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 16.  Acceso a las instalaciones.
1. AENA, previo informe del Comité de usuarios, determinará las reglas y condiciones de 

acceso y de uso de las infraestructuras aeroportuarias, de forma que permita a los agentes y 
usuarios la prestación efectiva de los servicios de asistencia en tierra.

2. Los espacios disponibles del aeropuerto para la prestación de tales servicios se 
distribuirán entre los agentes de asistencia en tierra y los usuarios que practiquen la 
autoasistencia, con arreglo a criterios pertinentes, objetivos, transparentes y no 
discriminatorios.

Artículo 17.  Reciprocidad con terceros países.
1. La Dirección General de Aviación Civil podrá denegar a los agentes de asistencia en 

tierrayalos usuarios de terceros países el derecho a prestar servicios de asistencia en tierra 
en los aeropuertos de interés general, cuando las autoridades de dichos países no 
reconozcan a los agentes y usuarios españoles el derecho a prestar tales servicios o no 
permitan su ejercicio efectivo, en las mismas condiciones que las establecidas para los 
agentes y usuarios nacionales.

2. El Ministerio de Fomento, a través del órgano competente, comunicará a la Comisión 
Europea los reconocimientos o denegaciones efectuados en aplicación de lo previsto en el 
apartado anterior.

Artículo 18.  Información.
El Ministerio de Fomento, a través del órgano competente, comunicará a la Comisión 

Europea, antes del 1 de julio de cada año, los datos necesarios para la publicación de la lista 
de aeropuertos a la que se refiere el artículo 1.4 de la Directiva 96/67/CE y le proporcionará 
la información precisa sobre la prestación de los servicios de asistencia en tierra en los 
aeropuertos españoles.

AENA suministrará previamente al citado órgano directivo la información necesaria para 
el cumplimiento de tales obligaciones.

Disposición adicional primera.  Capacidad aeroportuaria para la práctica de la 
autoasistencia.

1. En los aeropuertos cuya capacidad permita la práctica de la autoasistencia por un 
número de usuarios superior al que, al inicio de la vigencia de este Real Decreto, dispone de 
contratos en vigor para su ejercicio, la selección de nuevos usuarios, hasta el límite de la 
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capacidad de cada aeropuerto, se realizará por AENA, dando prioridad a los que hubieran 
alcanzado mayor volumen de operaciones comerciales en el aeropuerto en el año 
inmediatamente anterior.

2. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, AENA 
elaborará una memoria en la que se evaluará la capacidad de cada aeropuerto, a efectos de 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 3, y se determinarán las disponibilidades para la 
práctica de la autoasistencia. Hasta dicho momento, el número de usuarios que practiquen la 
autoasistencia en cada aeropuerto no será inferior, en ningún caso, al existente en la 
actualidad.

3. Determinada la capacidad de cada aeropuerto, se otorgará prioridad para la práctica 
de la autoasistencia a los usuarios que tuvieran contrato a la fecha de entrada en vigor de 
este Real Decreto. La capacidad sobrante se asignará entre las nuevas solicitudes según el 
criterio establecido en el apartado 1.

Disposición adicional segunda.  Aprobación de las normas de conducta y de la relación de 
infraestructuras de gestión centralizada.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto, el Secretario 
de Estado de Infraestructuras y Transportes aprobará, a propuesta de AENA, las normas de 
conducta para la buena gestión aeroportuaria y la relación de infraestructuras de gestión 
centralizada de acuerdo con lo regulado en el artículo 5.

Disposición adicional tercera.  Cómputo del número de agentes de asistencia en tierra.
(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Selección de agentes en los aeropuertos de menor tráfico 
aéreo.

A efectos de la selección de los agentes encargados de la prestación de los servicios de 
asistencia en tierra, en los aeropuertos cuyo tráfico anual sea inferior a dos millones de 
pasajeros o 50.000 toneladas de carga transportada por avión, AENA podrá agrupar todos o 
algunos de los aeropuertos en un único proceso de selección. En lo demás, la selección se 
llevará a cabo de acuerdo con lo regulado en los apartados 1 y 2 del artículo 14. Las 
referencias contenidas en dicho procedimiento al Comité de Usuarios se entenderán 
aplicables en su caso según lo exigido en el apartado 1 del artículo 7.

Disposición transitoria primera.  Agentes de asistencia y usuarios que practican la 
autoasistencia con anterioridad.

Los agentes de asistencia en tierra que, a la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto venían prestando dichos servicios, podrán continuar ejerciendo su actividad hasta la 
fecha de finalización de sus contratos en cada aeropuerto y, en su caso, para garantizar la 
continuidad de dichos servicios, hasta el momento en que se inicie la actividad de los 
agentes seleccionados conforme a las reglas generales establecidas en este Real Decreto.

Los agentes de asistencia en tierra y los usuarios que, a la entrada en vigor de este Real 
Decreto prestaban servicios de asistencia en tierra, y pretendan seguir ejerciendo dichas 
actividades, dispondrán del plazo de un año para obtener la autorización regulada en el 
artículo 9.

Disposición transitoria segunda.  Constitución de los Comités de usuarios.
En el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto, 

AENA convocará a los usuarios de los aeropuertos para la constitución efectiva de los 
Comités de usuarios. Las normas de funcionamiento de los Comités de usuarios serán 
acordadas por sus miembros integrantes y aprobadas por el Director general de Aviación 
Civil.
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Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Ministro de Fomento para dictar las normas necesarias para el desarrollo y 

aplicación de este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Lista de los servicios de asistencia en tierra

1. La asistencia administrativa en tierra y la supervisión comprenden:
a) Los servicios de representación y enlace con las autoridades locales o cualquier otra 

persona, los gastos efectuados por cuenta del usuario y el suministro de locales a sus 
representantes.

b) El control de las operaciones de carga, los mensajes y las telecomunicaciones.
c) La manipulación, almacenamiento, mantenimiento y administración de las unidades de 

carga.
d) Cualquier otro servicio de supervisión antes, durante o después del vuelo y cualquier 

otro servicio administrativo solicitado por el usuario.
2. La asistencia a pasajeros comprende toda forma de asistencia a los pasajeros a la 

salida, la llegada, en tránsito o en correspondencia, en particular en control de billetes y 
documentos de viaje, la facturación de los equipajes y el transporte de equipajes hasta las 
instalaciones de clasificación.

3. La asistencia de equipajes comprende la manipulación de equipajes en la sala de 
clasificación, su clasificación, su preparación para el embarque, y su carga y descarga de los 
sistemas destinados a llevarlos de la aeronave a la sala de clasificación y a la inversa, así 
como el transporte de equipajes desde la sala de clasificación a la sala de distribución.

4. La asistencia de carga y correo comprende:
a) En cuanto a la carga, en exportación, importación o tránsito, la manipulación física, el 

tratamiento de los documentos correspondientes, las formalidades aduaneras y toda medida 
cautelar acordada entre las partes o exigida por las circunstancias.

b) En cuanto al correo, tanto de llegada como de salida, la manipulación física, el 
tratamiento de los documentos correspondientes y toda medida cautelar acordada entre las 
partes o exigida por las circunstancias.

5. La asistencia de operaciones en pista comprende:
a) El guiado de la aeronave a la llegadayalasalida (siempre que estos servicios no sean 

realizados por el servicio de circulación aérea).
b) La asistencia a la aeronave para su estacionamiento y el suministro de los medios 

adecuados (siempre que estos servicios no sean realizados por el servicio de circulación 
aérea).

c) Las comunicaciones entre la aeronave y el agente de asistencia en tierra (siempre que 
estos servicios no sean realizados por el servicio de circulación aérea).

d) La carga y descarga de la aeronave, incluidos el suministro y utilización de los medios 
necesarios, así como el transporte de la tripulación y los pasajeros entre la aeronave y la 
terminal, y el transporte de los equipajes entre la aeronave y la terminal.

e) La asistencia para el arranque de la aeronave y el suministro de los medios 
adecuados.

f) El desplazamiento de la aeronave, tanto a la salida como a la llegada, y el suministro y 
aplicación de los medios necesarios.

6. La asistencia de limpieza y servicio de la aeronave comprende:
a) La limpieza exterior e interior de la aeronave, servicio de aseos y servicio de agua.
b) La climatización y calefacción de la cabina, la limpieza de la nieve, el hielo y la 

escarcha de la aeronave.
c) El acondicionamiento de la cabina con los equipos de cabina y el almacenamiento de 

dichos equipos.
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7. La asistencia de combustible y lubricante comprende:
a) La organización y ejecución del llenado y vaciado del combustible, incluidos el 

almacenamiento y el control de la calidad y cantidad de las entregas.
b) La carga y lubricantes y otros ingredientes líquidos.
8. La asistencia de mantenimiento en línea comprende:
a) Las operaciones regulares efectuadas antes del vuelo.
b) Las operaciones particulares exigidas por el usuario.
c) El suministro y la gestión del material necesario para el mantenimiento y de las piezas 

de recambio.
d) La solicitud o reserva de un punto de estacionamiento o de un hangar para realizar las 

operaciones de mantenimiento.
9. La asistencia de operaciones de vuelo y administración de la tripulación comprenden:
a) La preparación del vuelo en el aeropuerto de salida o en cualquier otro lugar.
b) La asistencia en vuelo, incluido, si procede, el cambio de itinerario en vuelo.
c) Los servicios posteriores al vuelo.
d) La administración de la tripulación.
10. La asistencia de transporte de superficie incluye:
a) La organización y ejecución del transporte de pasajeros, tripulaciones, equipajes, 

carga y correo entre las distintas terminales del mismo aeropuerto, excluido todo transporte 
entre la aeronave y cualquier otro lugar en el recinto del mismo aeropuerto.

b) Cualquier transporte especial solicitado por el usuario.
11. La asistencia de mayordomía («catering») comprende:
a) Las relaciones con los proveedores y la gestión administrativa.
b) El almacenamiento de alimentos, bebidas y accesorios necesarios para su 

preparación.
c) La limpieza de accesorios.
d) La preparación y entrega del material y los productos alimenticios.
e) El transporte, la carga y descarga de alimentos y bebidas de la aeronave.
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§ 38

Real Decreto 160/2023, de 7 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto de la entidad pública empresarial Enaire, y se modifica el 
Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, aprobado por 

Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-6084

La creación del ente de derecho público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
tuvo lugar por mandato del artículo 82.Uno de la Ley 4/1990, de 24 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1990, y su constitución efectiva, conforme a lo 
previsto en la citada ley, se produjo a la entrada en vigor de su Estatuto, aprobado por Real 
Decreto 905/1991, de 14 de junio, posteriormente modificado por el Real Decreto 1993/1996, 
de 6 de septiembre, del Real Decreto 1711/1997, de 14 de noviembre, del Real Decreto 
2825/1998, de 23 de diciembre, y del Real Decreto 105/2011, de 28 de enero.

Transcurridos más de veinticinco años desde su creación, el ente ha sufrido cambios 
significativos. Así, tras la promulgación de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE), y la regulación, en su 
título III, capítulo III, de la figura de las entidades públicas empresariales, el artículo 64 de la 
Ley 50/1998 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
procedió a la adaptación del citado ente público a la Ley 6/1997, de 14 de abril. Con 
posterioridad, se ha promulgado la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, que deroga la LOFAGE y cuyo título II regula el sector público institucional, lo 
que requiere la adaptación de la regulación del ente público a las previsiones de esta última.

Además, el desarrollo del Cielo Único Europeo ha venido a introducir importantes 
modificaciones en el régimen de la prestación de los servicios de navegación aérea. Baste 
citar el Reglamento (CE) n.° 549/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de 
marzo de 2004, por el que se fija el marco para la creación del cielo único europeo 
(Reglamento marco), el Reglamento (CE) n.º 550/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la prestación de servicios de navegación aérea 
en el cielo único europeo, (Reglamento de prestación de servicios), el Reglamento (CE) n.º 
551/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la 
organización y utilización del espacio aéreo en el cielo único europeo (Reglamento del 
espacio aéreo), y sus normas de desarrollo.

El marco de Cielo Único Europeo ha supuesto importantes cambios para los prestadores 
de servicios de navegación aérea, que en la actualidad están sujetos a certificación por la 
autoridad nacional de supervisión de cada Estado miembro, conforme a requisitos fijados a 
escala europea, y en el caso de los servicios de tránsito aéreo, sujetos a designación en 
régimen de exclusividad dentro de bloques específicos de espacio aéreo.
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Adicionalmente, la Ley 9/2010, de, 14 de abril, por la que se regula la prestación de los 
servicios de tránsito aéreo, se establecen obligaciones de los proveedores de dichos 
servicios y se fijan determinadas condiciones laborales para los controladores civiles de 
tránsito aéreo, designó al ente público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea para 
proveer en exclusiva los servicios de tránsito aéreo de control de área y control de 
aproximación, así como los de información de vuelo, alerta y asesoramiento asociados a los 
volúmenes de espacio aéreo en los que se prestan tales servicios. Los servicios de tránsito 
aéreo de aeródromo, hasta entonces prestados por la citada entidad, se podrán prestar por 
cualquier proveedor de servicios certificado por una autoridad de supervisión de la Unión 
Europea, previa designación a tal efecto por el Ministerio de Fomento, hoy el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

El Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, 
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, introdujo una 
modificación sustancial en las funciones y competencias atribuidas inicialmente a la entidad, 
al prever la segregación de las competencias en materia de gestión y explotación de los 
servicios aeroportuarios, así como cualquier otra que la normativa nacional o internacional 
atribuya a los gestores aeroportuarios, en relación a la red de aeropuertos integrada por los 
aeropuertos y helipuertos gestionados a partir de dicha disposición por Aena Aeropuertos, 
SA, sociedad mercantil estatal creada por dicho real decreto-ley. Por otro lado, en dicha 
disposición se dispone que la entidad pública empresarial «Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea» continuará existiendo con la misma naturaleza y régimen jurídico, y 
seguiría ejerciendo las competencias que ya ostentaba en materia de navegación aérea, así 
como, transitoriamente, aquéllas otras no atribuidas a Aena Aeropuertos, S.A.

Por último, la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, modifica la denominación de la entidad pública 
empresarial, que pasa a denominarse Enaire; confirma que esta continuará ejerciendo las 
competencias que actualmente ostenta en materia de navegación aérea y espacio aéreo, y 
adicionalmente, la coordinación operativa nacional e internacional de la red nacional de 
gestión del tráfico aéreo y otras relacionadas con los usos para la gestión eficiente del 
espacio aéreo teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios.

Por todo lo anterior, es necesario aprobar un nuevo Estatuto de la entidad pública 
empresarial Enaire, adaptándolo a sus actuales funciones y competencias, así como a la 
normativa de la Unión Europea de aplicación y revisando sus principales órganos de 
gobierno.

Este real decreto, por otra parte, pone fin a las funciones aeroportuarias, que 
transitoriamente continuaba realizando Enaire, E.P.E., conforme a lo previsto en la 
disposición transitoria undécima de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, así como a otras 
funciones relacionadas con las labores de órgano sustantivo en el diseño del espacio aéreo 
que, en coherencia con la normativa de la Unión Europea, no debe continuar ejerciendo 
como proveedor de servicios de navegación aérea. Estas competencias se atribuyen a la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Este régimen se completa con la concreción de los procedimientos en que se incardina 
el ejercicio de las competencias de la Agencia como órgano sustantivo, y la previsión de que, 
en otro caso, dichas funciones se desarrollen en un procedimiento específico sujeto 
exclusivamente a lo previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
y disposiciones de desarrollo y, supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Tal es el caso de los 
proyectos aeroportuarios cuya aprobación no se contempla en la normativa aeronáutica al no 
estar afectados por las normas técnicas de diseño y operación aplicables a la infraestructura, 
en relación con los cuales, no obstante, la Agencia asume las funciones de órgano 
sustantivo dadas sus competencias generales sobre las infraestructuras aeroportuarias.

Directamente relacionado con las funciones que se atribuyen a la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea como órgano sustantivo de los proyectos de construcción y modificación 
estructural o funcional de las infraestructuras aeroportuarias en los ámbitos en que dicha 
función corresponde al Estado, se concreta igualmente su condición de autoridad 
competente para la introducción de restricciones operativas relacionadas con ruido en los 
términos establecidos en la normativa de la Unión Europea, así como su competencia en los 
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aeropuertos civiles de competencia de la Administración General del Estado para la 
supervisión, inspección y sanción de las obligaciones derivadas de la aplicación de la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo, lo 
que incluye el ejercicio de las funciones de supervisión previstas en el artículo 4 de la Ley 
48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. A la entrada en vigor de este real decreto, 
estas funciones se concretan en la supervisión, inspección y sanción del cumplimiento de los 
planes de acción asociados a los mapas estratégicos de ruido y a las servidumbres 
aeronáuticas acústicas, junto con la supervisión del cumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica y límites establecidos en las citadas disposiciones.

La atribución de estas competencias exige una modificación puntual del Estatuto de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, aprobado por Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, 
en particular para efectuar dicha atribución y proceder a su asignación a la correspondiente 
dirección operativa, lo que se aprovecha, asimismo, para reorganizar las funciones que 
corresponden a cada una de ellas para dotarla de mayor coherencia, en aras a la eficiencia y 
claridad en las relaciones con los ciudadanos; así como para atribuir expresamente a la 
Agencia las funciones que corresponden al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana en materia de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en 
la aviación civil.

Asumidas por la Dirección General de Aviación Civil las funciones relativas a la 
planificación estratégica, incluidas las derivadas de su condición de órgano sustantivo en el 
seguimiento de la ejecución del Plan Director y sus efectos en el medio ambiente para, entre 
otras cosas, identificar con prontitud los efectos adversos no previstos y permitir llevar a 
cabo las medidas adecuadas para evitarlos, esta modificación del Estatuto de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea permite completar de forma coherente la atribución de las 
funciones medioambientales en materia de aeropuertos de interés general. Además, se 
consolida, reforzándolo, el modelo de la administración aeronáutica española que diferencia 
entre las funciones de supervisión y ejecutivas, de las funciones de dirección política y 
estratégica, lo que contribuye a garantizar el uso eficiente de los recursos disponibles y la 
independencia en el ejercicio de las funciones de supervisión.

Por último, este real decreto atiende a los principios de buena regulación establecidos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. La necesidad y eficacia de esta iniciativa se justifica en la 
obligada adaptación de los Estatutos de Enaire, E.P.E., al nuevo marco jurídico legal 
derivado tanto de la segregación de las funciones de gestión y explotación de la red de 
aeropuertos de interés general gestionados por Aena, S.M.E., SA, como de la entrada en 
vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, como de 
la normativa de Cielo Único Europeo.

Se cumplen los principios de proporcionalidad, seguridad jurídica y eficiencia, al dar 
estricto cumplimiento a las previsiones legales sobre el contenido de los Estatutos, al tiempo 
que el régimen adoptado asegura la racionalización de los recursos públicos, no obstante lo 
cual, por razones de seguridad jurídica se procede a la íntegra sustitución de los Estatutos 
ahora derogados. La modificación puntual de los Estatutos de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea cuando ésta debe adaptar sus estatutos al régimen previsto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, no contradice el principio de seguridad jurídica, en cuanto que, de 
un lado, permite establecer el régimen definitivo aplicable a Enaire, E.P.E., de otro, no 
menoscaba la certidumbre sobre las funciones de la Agencia.

Teniendo en cuenta la naturaleza organizativa de esta disposición no se ha dado 
audiencia a los ciudadanos, conforme a lo previsto en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, no obstante lo cual, los objetivos de este real decreto quedan claramente 
definidos en este preámbulo lo que facilita su conocimiento.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Hacienda y Función Pública y de la 
Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de marzo de 2023,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del Estatuto de la entidad pública empresarial Enaire.
Se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Enaire, cuyo texto se inserta a 

continuación.

Disposición adicional primera.  Medios personales y materiales.
Las medidas incorporadas en este real decreto no suponen incremento de las 

asignaciones presupuestarias, ni de dotaciones o retribuciones u otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Supresión de órganos directivos.
1. Quedan suprimidos los siguientes órganos operativos de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea:
a) La Dirección de Evaluación de la Seguridad y Auditoría Técnica Interna.
b) La Dirección de Seguridad de Aeropuertos y Navegación Aérea.
c) La Dirección de Seguridad de la Aviación civil y Protección al Usuario.
2. Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimido se entenderán 

realizadas a aquellos que asumen sus competencias.
3. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general 

continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios, hasta que se aprueben las correspondientes relaciones de puestos de 
trabajo adaptadas a la estructura orgánica de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
establecida en la disposición final primera de este real decreto.

4. Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos se 
adscribirán provisionalmente, mediante resolución de la persona titular de la secretaría 
general de la Agencia, hasta tanto se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo, a los 
órganos operativos establecidos en la disposición final primera de este real decreto.

Disposición transitoria única.  Normas transitorias.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 310/2022, de 3 de mayo, por el que se 

completa el régimen jurídico para la aprobación de los cambios de espacio aéreo y los 
procedimientos civiles de vuelo, el resto de los proyectos a que se refiere el artículo 9.1.m), 
apartado 1.º, del Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, aprobado por Real 
Decreto 184/2008, de 8 de febrero, en tramitación de evaluación ambiental a la entrada en 
vigor de las modificaciones introducidas en este real decreto, proseguirán su tramitación ante 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea conforme a lo previsto en la disposición adicional 
sexta del citado Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, conservando todos los trámites 
realizados.

Asimismo, desde la entrada en vigor del citado artículo 9.1, letra m), apartado 1.º, del 
Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, corresponde a ésta el ejercicio de las 
funciones de órgano sustantivo en relación a los proyectos de construcción y modificación 
estructural o funcional de los aeródromos, helipuertos y aeropuertos civiles de competencia 
de la Administración General del Estado que hubieran sido autorizados con anterioridad a 
dicha entrada en vigor, en particular, las funciones de seguimiento y vigilancia del 
cumplimiento de las respectivas declaraciones de impacto ambiental y las potestades 
sancionadoras correspondientes.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Estatuto del Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación 

Aérea, aprobado por Real Decreto 905/1991, de 14 de junio, y sus sucesivas modificaciones, 
y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al presente real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, por el 
que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

El Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, queda modificado como sigue:
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Uno. Se adicionan dos nuevas disposiciones adicionales, sexta y séptima, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta.  Procedimiento para el ejercicio de las funciones de 
órgano sustantivo por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

1. En el ejercicio de las funciones de órgano sustantivo previstas en el artículo 9.1, 
letra m), apartado 1.º, del Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, ésta 
atenderá exclusivamente al cumplimiento de la normativa aeronáutica y 
medioambiental de aplicación y de las obligaciones que el promotor deba cumplir 
conforme a lo previsto en dicha normativa.

Además, y sin perjuicio del seguimiento, inspección y sanción de las declaraciones 
e informes de impacto ambiental, conforme a lo establecido en el Título III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, el ejercicio por la Agencia de 
las funciones de órgano sustantivo en la evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos, ordinaria o simplificada, se ajustará a lo previsto en los apartados 
siguientes.

2. Las funciones de órgano sustantivo en la evaluación de impacto ambiental de 
dichos proyectos se realizarán:

a) En el procedimiento de certificación o verificación de la infraestructura o del 
procedimiento de gestión del cambio, según proceda, en los proyectos de 
construcción y modificación estructural o funcional de los aeródromos y helipuertos de 
uso público cuyas características físicas deban adecuarse a la normativa sectorial 
aeronáutica de aplicación.

b) En el marco del procedimiento de puesta en funcionamiento o del procedimiento 
de gestión del cambio, según proceda, en aquellos proyectos de construcción y 
modificación estructural o funcional de los aeródromos y helipuertos de uso restringido 
cuyas características físicas deban adecuarse a la normativa sectorial aeronáutica de 
aplicación.

c) En un procedimiento específico sujeto a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, y disposiciones de desarrollo y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en aquellos 
proyectos de construcción y modificación estructural o funcional de aeródromos, 
helipuertos y aeropuertos de uso público o restringido, cuyas características físicas no 
estén sujetas al cumplimiento de normas técnicas aeronáuticas.

3. Los promotores de los proyectos a que se refieren los apartados anteriores 
deberán presentarlos a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea antes de iniciar su 
construcción o tramitación, según corresponda.

4. Concluida la evaluación de impacto ambiental y a los exclusivos efectos del 
ejercicio de las funciones de órgano sustantivo por la Agencia, la Dirección de 
seguridad que corresponda, resolverá sobre la adecuación del proyecto a la 
declaración o informe de impacto ambiental. Esta resolución, con el contenido mínimo 
previsto en los artículos 42 y 48 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre:

a) En los proyectos de construcción y modificación estructural o funcional de 
aeródromos, helipuertos y aeropuertos de uso público o restringido, cuyas 
características físicas no estén sujetas al cumplimiento de normas técnicas 
aeronáuticas, pone fin al procedimiento ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y 
habilita al promotor para proseguir con la tramitación del proyecto en caso de que sea 
favorable, o se lo impide en caso contrario.

El plazo para dictar y notificar esta resolución será de tres meses desde la 
declaración o informe de impacto ambiental o, en su caso, desde la presentación por 
el promotor de las modificaciones del proyecto para adecuarse a ella, según proceda, 
transcurrido el cual podrá entenderse desestimado el proyecto a los meros efectos de 
la evaluación ambiental, de conformidad con la excepción prevista en el artículo 24.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con los procedimientos que impliquen 
el ejercicio de actividades que puedan dañar el medio ambiente.
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b) En el resto de los proyectos, se integra en el respectivo procedimiento de 
certificación, verificación, aprobación, puesta en funcionamiento o gestión del cambio.

5. Frente a la resolución dictada en los proyectos de construcción y modificación 
estructural o funcional de aeródromos, helipuertos y aeropuertos de uso público o 
restringido, cuyas características físicas no estén sujetas al cumplimiento de normas 
técnicas aeronáuticas, en el plazo de un mes desde su notificación podrá interponerse 
recurso de alzada ante la dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y en el artículo 4.3 del Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

En el resto de los supuestos, esta resolución tiene la consideración de acto de 
mero trámite frente al cual sólo cabe el citado recurso de alzada cuando decida directa 
o indirectamente sobre el fondo del asunto, determine la imposibilidad de continuar el 
procedimiento o produzca indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos, de conformidad con lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

6. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá adoptar los formularios que 
deberán cumplimentar los usuarios aplicación de lo previsto en esta disposición, así 
como los medios aceptables de cumplimiento y material guía que facilite el 
cumplimiento de lo previsto en ella.

Disposición adicional séptima.  Responsabilidad patrimonial.
Ante la falta de recursos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea para hacer 

frente a las indemnizaciones reconocidas en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial o cuando comprometa su normal funcionamiento, se habilitarán los 
mecanismos previstos legalmente para hacer frente a dichas indemnizaciones sin 
menoscabo de la actividad esencial de la Agencia.»

Dos. Se introducen las siguientes modificaciones en el Estatuto de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea:

1. Se modifica el artículo 4, que pasa a quedar redactado como sigue:

«Artículo 4.  Disposiciones y actos administrativos.
1. La Agencia en el ejercicio de sus competencias podrá dictar:
a) Resoluciones de la persona titular de la presidencia de la Agencia.
b) Resoluciones del Consejo Rector.
c) Resoluciones, instrucciones, y protocolos de actuación de quien ostente la 

dirección de la Agencia.
2. Los actos dictados conforme a lo previsto en el apartado anterior en el 

desarrollo de funciones públicas agotarán la vía administrativa, excepto en materia 
tributaria donde serán recurribles en vía económico-administrativa, sin perjuicio, en 
ambos casos, del posterior acceso a la jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Los acuerdos dictados por las personas titulares de las direcciones en el 
ejercicio de funciones públicas serán susceptibles de recurso de alzada ante el 
superior jerárquico.»

2. Se modifica el artículo 6, que pasa a quedar redactado como sigue:

«Artículo 6.  Adscripción.
La Agencia se adscribe al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.»

3. En el artículo 9.1 se modifica la letra l) y se adicionan tres nuevas letras, m), n) y ñ), 
que pasan a quedar redactadas en los siguientes términos:

«l) La aprobación de los proyectos de establecimiento o modificación de los 
procedimientos civiles de vuelo.»

«m) Las relativas:
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1.º Al órgano sustantivo conforme a lo previsto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, y normas concordantes, en los proyectos de 
construcción y modificación estructural o funcional de los aeródromos, helipuertos y 
aeropuertos civiles de competencia de la Administración General del Estado; así como 
las funciones inherentes a la condición de órgano sustantivo en los proyectos de 
clasificación y estructuración del espacio aéreo que requieran evaluación ambiental, 
sin perjuicio del ejercicio de las funciones que le correspondan como autoridad 
nacional de supervisión conforme a la normativa de la Unión Europea aplicable en la 
materia.

2.º A la supervisión, inspección y sanción del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y en sus disposiciones 
de aplicación y desarrollo, para aeropuertos e infraestructuras aeroportuarias de 
competencia de la Administración General del Estado. Funciones que se concretan en 
la supervisión, inspección y sanción del cumplimiento de los planes de acción 
asociados a los mapas estratégicos de ruido y a las servidumbres aeronáuticas 
acústicas, así como de los objetivos de calidad acústica y límites establecidos en la 
referida normativa, así como cualquier otra función de esta naturaleza que pueda 
establecer la normativa aplicable.

3.º A la introducción de restricciones operativas relacionadas con el ruido en los 
aeropuertos de acuerdo con la normativa de la Unión Europea aplicable.

n) Las funciones ejecutivas atribuidas al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, en el ámbito de la aviación civil, por la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, y normativa concordante, en relación a los informes o resoluciones 
sobre emisiones, cese de actividad y elaboración de las propuestas de asignación de 
derechos de emisión y otras equivalentes que pudieran atribuirse a este 
Departamento, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana en orden a la elevación de las propuestas que 
correspondan al Consejo de Ministros u otros órganos colegiados del Gobierno.

ñ) Aquellas otras relacionadas con el objeto y fines de la Agencia que pudieran 
serle atribuidas.»

4. Se modifica el artículo 10, apartados 1 y 2, que pasan a tener la siguiente redacción:
«1. Los procedimientos sancionadores por las infracciones administrativas 

tipificadas en la Ley 21/2003, de 7 de julio; en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, cuando la Agencia sea el órgano sustantivo; así como en la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, cuando de acuerdo a lo previsto en el 
artículo anterior corresponda a la Agencia el ejercicio de la potestad sancionadora, se 
iniciarán siempre de oficio por acuerdo de la persona que ostente la dirección de la 
Agencia, bien por propia iniciativa, o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia.

Asimismo, corresponde a la persona titular de la dirección de la Agencia la 
competencia para la imposición de las sanciones previstas en las citadas normas.

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores derivados de las 
infracciones del apartado 1, corresponderá a las personas que ostenten las 
direcciones de la Agencia que tengan atribuida la competencia sustantiva sobre dicha 
materia.»

5. Se modifica la letra k) del artículo 17.1, que pasa a tener la siguiente redacción:
«k) El nombramiento y cese, a propuesta de la persona que ostente la dirección de 

la Agencia, de las personas titulares de los órganos operativos y de la secretaría 
general de la Agencia.»

6. Se modifica la letra q) del artículo 26.1, que pasa a quedar redactada en los siguientes 
términos:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 38  Estatuto de la entidad pública empresarial Enaire

– 2159 –



«q) Resolver sobre aquellas cuestiones que afecten simultáneamente a varias 
direcciones operativas y las reclamaciones de responsabilidad patrimonial por la 
actividad de la Agencia.»

7. Se modifica el artículo 27, que pasa a quedar redactado como sigue:

«Artículo 27.  Órganos ejecutivos.
Son órganos ejecutivos de la Agencia:
a) La Dirección.
b) La Secretaría General.
c) Los órganos operativos establecidos en el artículo siguiente.»

8. Se modifica el artículo 28, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 28.  Órganos operativos.
1. Son órganos operativos las direcciones de seguridad encargadas de ejecutar 

las competencias sustantivas de la Agencia enumeradas en el artículo 9.
2. Las Direcciones de Seguridad de la Agencia serán las siguientes:
a) La Dirección de Seguridad de Aeronaves, para ejercer las competencias 

recogidas en el artículo 9.1, letras a), c), d), e), g), h), j), y k) en los ámbitos de la 
seguridad de la operación y el mantenimiento, la certificación de aeronaves, así como 
de la explotación del transporte aéreo y los permisos comerciales. Asimismo, es 
competente para la gestión del Registro de matrícula de aeronaves previsto en el 
artículo 9.1.b) y para el ejercicio de las competencias previstas en el artículo 9.1, letra 
n), en materia de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

Las oficinas de seguridad en vuelo se integran en la estructura orgánica de la 
Dirección de Seguridad de Aeronaves.

b) La Dirección de Gestión de la Seguridad y Personal de Vuelo, para ejercer la 
competencia en materia de gestión de riesgos en materia de seguridad de la aviación 
civil, prevista en el artículo 9.1.f), así como las competencias previstas en el artículo 
9.1, letras a), c), d), e), g), h), j), y k), en relación con el personal de vuelo, las 
escuelas de vuelo, la medicina aeronáutica y la protección del usuario, incluida la 
supervisión de los planes de asistencia a las víctimas de accidentes de aviación civil y 
sus familiares.

c) La Dirección de Aeropuertos y Seguridad de la Aviación Civil, para ejercer las 
competencias recogidas en el artículo 9.1, letras a), c), d), e), g), h), j), k) y m), en el 
ámbito de los aeropuertos y frente a los actos de interferencia ilícita en la aviación 
civil. Asimismo, corresponde a esta Dirección el ejercicio de las funciones de 
facilitación en el transporte aéreo prevista en el artículo 9.1.i) y las que le 
correspondan como órgano sustantivo en la evaluación ambiental asociadas al artículo 
9.1.l).

d) La Dirección de Navegación Aérea, para ejercer las competencias recogidas en 
el artículo 9.1, letras a), c), d), e), g), h), j), k) y l), en el ámbito de la navegación 
aérea.»

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita a la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

para dictar las disposiciones de desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», salvo lo previsto en el artículo 9.1, letra m), apartados 1.º, en relación 
con los aeropuertos de interés general, 2.º y 3.º del Estatuto de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, en la redacción dada por este real decreto, que entrará en vigor a los tres 
meses de su publicación, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 310/2022, de 3 de 
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mayo, respecto a las funciones como órgano sustantivo de los proyectos de clasificación y 
estructuración del espacio aéreo que requieran evaluación ambiental.

ESTATUTO DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL ENAIRE

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza jurídica y adscripción.
La entidad pública empresarial Enaire, creada por el artículo 82 de la Ley 4/1990, de 29 

de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, se configura como un organismo 
público de los previstos en el artículo 84.1.a).2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Enaire, E.P.E., está adscrita al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana al 
que corresponde la dirección estratégica, la evaluación de los resultados de su actividad y el 
control de eficacia, en los términos previstos en el artículo 103 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. Enaire, E.P.E., goza de personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar para el 

cumplimiento de sus fines y patrimonio propio y autonomía de gestión en los términos 
previstos en este Estatuto.

2. Enaire, E.P.E., se regirá por lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, excepto en lo que respecta al 
régimen de contratación; por la Ley 9/2010, de 14 de abril, por la que se regula la prestación 
de servicios de tránsito aéreo, se establecen las obligaciones de los proveedores civiles de 
dichos servicios y se fijan determinadas condiciones laborales para los controladores civiles 
de tránsito aéreo, y disposiciones que la desarrollen; por el presente Estatuto, y por el resto 
de la normativa nacional y de la Unión Europea que resulte aplicable.

En el ejercicio de sus actividades se regirá por el Derecho privado, excepto en la 
formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas 
precisas para el cumplimiento de sus fines y en los aspectos específicamente regulados por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 
incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el 
ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes 
y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y el resto de normas de 
derecho administrativo general y especial que le sean de aplicación.

Artículo 3.  Impugnación de actos.
1. Los actos dictados por Enaire, E.P.E., en el ejercicio de sus potestades públicas 

agotarán la vía administrativa, excepto en materia tributaria donde serán recurribles en vía 
económico-administrativa, sin perjuicio, en ambos casos, del posterior acceso a la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

2. Los acuerdos o resoluciones del Consejo Rector y de las personas titulares de la 
presidencia y de la dirección general de la entidad en el desarrollo de potestades públicas se 
considerarán, en todo caso, como actos de Enaire, E.P.E., a efectos de lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Los acuerdos o resoluciones del resto del personal directivo o de los órganos ejecutivos 
dictadas en el ejercicio de potestades públicas serán recurribles en alzada ante la dirección 
general.
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Artículo 4.  Participación en sociedades.
1. Para el desarrollo y ejercicio efectivo de sus funciones, Enaire, E.P.E., podrá 

promocionar o participar en sociedades mercantiles, públicas o privadas, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre. 
En particular, Enaire, E.P.E., podrá participar en cuantas sociedades o entidades 
relacionadas con sus actividades pudieran constituirse o estén constituidas, como 
consecuencia de la ordenación o reestructuración en materia de navegación aérea en los 
ámbitos europeo e internacional, previa conformidad del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana.

2. Enaire, E.P.E., asignará a dichas sociedades los recursos y medios financieros que 
resulten precisos para el desarrollo de sus propias funciones.

CAPÍTULO II
Objeto y funciones

Artículo 5.  Objeto y funciones de Enaire, E.P.E.
1. Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a los Ministerios de Defensa y 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, conforme a lo previsto en la Ley 21/2003, de 7 de 
julio, de Seguridad Aérea, Enaire, E.P.E., de conformidad con lo previsto en el artículo 82 de 
la Ley 4/1990, de 29 de junio, la Ley 9/2010, de 14 de abril, el artículo 7 del Real Decreto-ley 
13/2010, de 3 de diciembre, y de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 
medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, tiene encomendadas 
las siguientes funciones:

a) La prestación de forma segura, eficaz, continuada y sostenible de los servicios de 
navegación aérea y espacio aéreo encomendados por el Estado.

b) La coordinación operativa nacional e internacional de la red nacional de gestión del 
tráfico aéreo y otras relacionadas con los usos para la gestión eficiente del espacio aéreo 
teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios del espacio aéreo.

2. En particular, corresponde a Enaire, E.P.E., la prestación de los siguientes servicios:
a) La prestación de los servicios de tránsito aéreo de control de área y control de 

aproximación, así como los de información de vuelo, de alerta y asesoramiento asociados a 
los volúmenes de espacio aéreo sujetos a la soberanía española en los que se prestan tales 
servicios o en los que el Estado español es responsable de su prestación, sin perjuicio de los 
Tratados Internacionales y acuerdos en materia de prestación de servicios transfronterizos.

b) La prestación del Servicio de Información Aeronáutica (AIS) y la Publicación de 
Información Aeronáutica (AIP) en nombre del Estado.

c) La prestación de servicios de comunicaciones, navegación y vigilancia (CNS) que le 
correspondan.

d) La prestación de servicios de tránsito aéreo de aeródromo y servicios de dirección en 
plataforma que le correspondan.

e) La definición, desarrollo e implantación de sistemas de navegación aérea que le 
correspondan, sin perjuicio de sus funciones para asegurar la compatibilidad con la red 
nacional.

f) La elaboración y tramitación de las propuestas de modificación o creación de nuevas 
estructuras de espacio aéreo y su clasificación, asociados a los bloques de espacio aéreo 
para los que haya sido designado o su elaboración para terceros conforme a los contratos 
celebrados a tal efecto.

g) La elaboración de las propuestas de diseño de nuevos procedimientos de vuelo, 
visuales o por instrumentos, asociados a los bloques específicos de espacio aéreo para los 
que haya sido designado, y su modificación.

Dichos servicios se prestarán de conformidad con lo previsto en la normativa de la Unión 
Europea en materia de Cielo Único Europeo, la normativa internacionalmente adoptada por 
la Organización de Aviación Civil Internacional incorporada a nuestro ordenamiento jurídico, 
y el resto de la normativa interna.
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3. Asimismo en los ámbitos de la navegación aérea y estructuración del espacio aéreo, 
la coordinación operativa nacional e internacional de la red nacional de gestión del tráfico 
aéreo, así como en relación con los usos para la gestión eficiente del espacio aéreo teniendo 
en cuenta las necesidades de los usuarios, Enaire, E.P.E., ejercerá las siguientes funciones:

a) La evaluación de necesidades y elaboración de propuestas para el establecimiento del 
Planes nacionales estratégicos de navegación aérea.

b) La coordinación general operativa de la red nacional de gestión del tráfico aéreo, y en 
su caso, con la red internacional.

c) El ejercicio de las funciones en materia de gestión de afluencia del tráfico aéreo 
(ATFM) y de gestión del espacio aéreo (ASM), así como las que le correspondan en el 
ámbito del concepto de «Uso Flexible del Espacio Aéreo (FUA)» y su normativa específica, 
en particular en la coordinación civil-militar en la gestión táctica y pre-táctica.

d) El informe y la coordinación operativa para el establecimiento de reservas o 
restricciones del espacio aéreo para uso civil o militar, de carácter permanente o temporal; 
así como la elaboración y tramitación de las propuestas de modificación o creación de 
nuevas estructuras de espacio aéreo y su clasificación en aquellos espacios aéreos distintos 
de los previstos en la letra f), del apartado anterior, por razones de interés general acordadas 
por los órganos competentes.

e) La participación en la definición de la política, directrices y planificación estratégica del 
espacio aéreo y de los sistemas de navegación aérea, incluyendo, la participación en los 
órganos técnicos especializados de organizaciones internacionales con competencias en la 
materia.

f) La participación en organizaciones nacionales e internacionales relacionadas con sus 
funciones como prestador de servicios de navegación aérea o coordinador operativo de la 
red nacional de gestión del tráfico aéreo, y en su caso, con la red internacional.

g) El diseño, construcción y explotación de infraestructuras y sistemas de navegación 
aérea, actuando como órgano sustantivo en la aprobación de proyectos de navegación 
aérea propios de la entidad.

h) La elaboración de las propuestas para el establecimiento y modificación de las 
servidumbres radioeléctricas y operativas de su competencia y su vigilancia, sin perjuicio de 
los acuerdos que adopte Enaire, E.P.E., con los gestores aeroportuarios para la elaboración 
técnica de las propuestas bajo su supervisión.

i) La dirección, coordinación, explotación y gestión de los servicios de seguridad en sus 
Centros de Control y demás recintos e instalaciones de navegación aérea, así como en 
aquellas otras que entren en la esfera de competencias de la entidad pública empresarial, 
sin perjuicio de las atribuciones asignadas en esta materia al Ministerio del Interior y a la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

j) La provisión de la formación específica necesaria para la prestación de los servicios 
citados en este artículo, así como el desarrollo de cualesquiera actividades formativas 
relacionas con el objeto y funciones de la entidad pública empresarial.

k) La participación en la elaboración, seguimiento y ejecución de los Planes de 
Rendimiento de acuerdo a la normativa de la Unión Europea que sea de aplicación.

l) El asesoramiento a las autoridades nacionales, civiles o militares, en los aspectos 
relacionados con la navegación aérea en los ámbitos de su competencia.

m) La propuesta del Plan Director de Navegación aérea para su aprobación por el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, así como elaboración de informes 
sobre los instrumentos de ordenación que le afecten.

n) Cualquier otra función que, en el ámbito de la navegación aérea, sea precisa para el 
ejercicio de las competencias en la materia atribuidas al Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana.

4. Además, corresponde a Enaire, E.P.E.:
a) Los derechos derivados de su participación accionarial en Aena, S.M.E., SA, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.
b) Cualesquiera otras legal o reglamentariamente pudieran atribuírsele, relacionados o 

complementarios de los anteriormente descritos.
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5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de que Enaire, E.P.E., pueda 
desarrollar cuantas actividades mercantiles estén directa o indirectamente relacionadas con 
las funciones previstas en este artículo, también en relación con otros proveedores de 
servicios de navegación aérea, con sujeción a lo dispuesto en la normativa de la Unión 
Europea y nacional aplicable.

Artículo 6.  Expropiación forzosa.
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana ejercerá las facultades de 

expropiación forzosa que sean precisas para el cumplimiento de los fines de Enaire, E.P.E.,, 
que ostentará a tales efectos la condición de beneficiario.

CAPÍTULO III
De los órganos de gobierno y ejecutivos y su funcionamiento

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 7.  Órganos de gobierno y ejecutivos.
1. Son órganos de gobierno de Enaire, E.P.E., su Consejo Rector y la Presidencia de la 

entidad, cargo que recae en la persona titular de la secretaría de estado a la que se 
atribuyan competencias en materia de transporte.

2. Los órganos ejecutivos de la entidad son la Dirección General y el resto de las 
direcciones dependientes de él.

Sección 2.ª Del Consejo Rector

Artículo 8.  Consejo Rector.
Enaire, E.P.E., estará regida por un Consejo Rector, que tendrá a su cargo la dirección 

de su administración y gestión.

Artículo 9.  Composición del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector estará formado por la persona que ostente la presidencia de la 

entidad y once personas consejeras, cuyo nombramiento y cese corresponde a la persona 
titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. En su designación, se 
atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

2. El Consejo Rector estará presidido por la persona que ostente la presidencia de 
Enaire, E.P.E.

3. En los casos de ausencia, enfermedad del titular de la presidencia de Enaire, E.P.E., o 
vacancia de ésta, asumirá interinamente la presidencia del Consejo Rector la persona 
consejera más antigua y, a igual antigüedad, la de más edad.

Artículo 10.  Funciones del Consejo Rector.
1. Corresponden al Consejo Rector, conforme a los preceptos del presente Estatuto y de 

acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, las siguientes competencias:
a) Conferir y revocar poderes generales y especiales, y para representación en juicio.
b) Aprobar la organización de Enaire, E.P.E., y sus modificaciones, en el marco de lo 

dispuesto en el presente Estatuto, así como el seguimiento y control superior de las 
actuaciones de la entidad.

c) Dictar las normas de funcionamiento del propio Consejo, en lo no previsto en el 
presente Estatuto.

d) Aprobar los presupuestos anuales de explotación y capital de Enaire, E.P.E., el 
Programa de Actuación Plurianual y el resto de documentación exigida de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 64 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y acordar 
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su remisión al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

e) Aprobar las cuentas anuales, la memoria explicativa de la gestión anual de Enaire, 
E.P.E., y la propuesta de aplicación de resultados.

f) Aprobar los precios públicos o privados, según corresponda, por la prestación de 
servicios no incluidos en las letras anteriores.

g) Autorizar los empréstitos, operaciones de crédito y demás operaciones financieras 
que puedan convenir Enaire, E.P.E.

h) Aprobar las inversiones financieras permanentes en Sociedades y Empresas 
relacionadas con sus actividades.

i) Aprobar la suscripción de aquellos acuerdos, pactos, Convenios y contratos que el 
propio Consejo determina que han de ser de su competencia, en razón de su importancia o 
cuantía.

j) Aprobar las reglas generales de contratación y los límites económicos en la capacidad 
de aprobación y firma de contratos de la persona titular de la dirección general de Enaire, 
E.P.E., y del resto de órganos ejecutivos o del personal directivo que así lo requiera.

k) Aprobar los pliegos generales para la realización de obras, adquisiciones, estudios y 
servicios de Enaire, E.P.E., así como aprobar los proyectos, o delegar su aprobación, en la 
cuantía que el Consejo determine.

l) Declarar innecesarios para la explotación los bienes a que hace referencia el artículo 
20 y, cuando proceda, acordar la enajenación o permuta de los bienes incorporados al 
patrimonio de Enaire, E.P.E., con sujeción a los requisitos previstos en la normativa de 
aplicación.

m) Ejercer respecto a los distintos bienes integrados en Enaire, E.P.E., las facultades de 
recuperación posesoria que procedan, según su naturaleza.

n) Proponer al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, para su elevación 
al Consejo de Ministros, el establecimiento de servidumbres, así como aprobar la adopción 
de cuantas medidas sean precisas en la materia, conforme a la normativa vigente.

ñ) Aprobar el inventario de bienes y derechos.
o) Proponer al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana la aprobación del 

Plan Director de navegación aérea.
p) Las demás que le atribuya este Estatuto u otras disposiciones.
2. El Consejo Rector podrá delegar sus funciones en la persona titular de la dirección 

general o en cualquier otro órgano directivo que estime pertinente, con excepción de las 
previstas en el apartado 1, letras c), d), e), h) e i); letra j), en cuanto a la aprobación de los 
límites económicos en la capacidad de aprobación y firma de contratos de la persona titular 
de la dirección general de Enaire, E.P.E.; así como la letra g), cuando resulte aplicable, 
siempre que la cuantía de la operación no sea superior al 2 por ciento del presupuesto global 
anual de Enaire, E.P.E.

Sin perjuicio de ello, el Consejo podrá asumir, en cualquier momento, el conocimiento y 
resolución de cualquiera de las materias delegadas, así como establecer, en su caso, los 
mecanismos de control interno que considere pertinentes en relación con el ejercicio de 
dichas funciones.

Artículo 11.  Funcionamiento del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector se reunirá, presencialmente o a distancia, a través de medios 

electrónicos adecuados a tal fin, previa convocatoria y a iniciativa de la persona que ostente 
su presidencia o a petición de, al menos, la mitad de las personas consejeras, tantas veces 
como sea necesario para el buen funcionamiento de Enaire, E.P.E.

2. La convocatoria del Consejo Rector, salvo casos de urgencia apreciada por la persona 
que ostente su presidencia, se cursará, a través de medios electrónicos, al menos con dos 
días de antelación, haciendo constar en la misma el orden del día junto con la 
documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las condiciones en que 
se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén 
disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.
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3. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de 
las personas titulares de su presidencia y secretaría o, en su caso, de quienes le suplan, y 
de la mitad, al menos, de sus miembros. En caso de ausencia o enfermedad y, en general, 
cuando concurra alguna causa justificada, los miembros del Consejo Rector podrán otorgar 
su representación a cualquier otra persona miembro de éste, mediante escrito dirigido a la 
persona que ostente la secretaría, sin que, en ningún caso, quepa atribuir dos o más 
delegaciones en un mismo miembro.

4. Podrán asistir a las sesiones del Consejo Rector, con voz, pero sin voto, todas 
aquellas personas que, a solicitud de dicho Consejo, sean convocadas por la persona que 
ostente su presidencia.

5. Los acuerdos del Consejo Rector se adoptarán por mayoría de las personas 
consejeras presentes o representadas. En caso de empate, la persona que ostente la 
presidencia tendrá voto dirimente.

6. De cada sesión que celebre el Consejo Rector se levantará acta en la que se 
especificará necesariamente las personas asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente, 
pudiendo, no obstante, emitir la persona que ostente la secretaría del Consejo certificación 
sobre los acuerdos que haya adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. La 
persona que ostente la secretaría del Consejo elaborará el acta con el visto bueno de la 
persona que ostente la presidencia y la remitirá, a través de medios electrónicos, a los 
miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su 
conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso 
afirmativo, aprobada en la misma reunión.

7. Las personas asistentes a las sesiones del Consejo Rector tendrán derecho al cobro 
de indemnizaciones por asistencias, previa su fijación por la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, conforme a la legislación aplicable.

8. En lo no previsto en estos Estatutos el funcionamiento del Consejo Rector se regirá 
por lo establecido en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, en cuanto al funcionamiento de los órganos colegiados de las distintas 
administraciones públicas.

Artículo 12.  Comisiones delegadas.
1. El Consejo Rector podrá constituir Comisiones delegadas, en las que delegará parte 

de sus facultades, dentro de los límites previstos en el artículo 10.2, fijando al constituirlas el 
alcance de esta delegación, sus normas de funcionamiento y el número de personas 
consejeras que deberán formar parte de ellas.

2. El Consejo Rector podrá en cualquier momento acordar la extinción de las Comisiones 
Delegadas o la modificación de los términos de la delegación, con las limitaciones citadas.

Artículo 13.  La secretaría del Consejo.
1. La secretaría del Consejo Rector corresponderá a quien a tales efectos designe dicho 

Consejo.
2. Corresponderá a la persona que ostente la secretaría del Consejo velar por la 

legalidad formal y material de las actuaciones del órgano colegiado y garantizar que los 
procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos sean respetados, así como 
ejercer las siguientes funciones:

a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto, y con voz y voto si la secretaría del 
órgano la ostenta un miembro del Consejo.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la persona que 
ostente la presidencia, así como las citaciones a sus miembros.

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean notificaciones, 
peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener 
conocimiento.
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d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a la secretaría.

Sección 3.ª De la Presidencia

Artículo 14.  La presidencia de Enaire, E.P.E.
Corresponderá la Presidencia a la persona titular de la Secretaría de Estado a la que se 

atribuyan competencias en materia de transporte.

Artículo 15.  Funciones de la persona titular de la presidencia.
1. A la persona que ostente la Presidencia de Enaire, E.P.E., le corresponderá:
a) Representar a Enaire, E.P.E., y a su Consejo Rector.
b) Convocar, presidir y levantar las reuniones del Consejo Rector, dirigiendo sus 

deliberaciones y dirimiendo sus empates con su voto de calidad.
c) Velar por el cumplimiento del Estatuto y por la ejecución de los acuerdos tomados por 

el Consejo Rector.
d) Velar por la consecución de los objetivos asignados a Enaire, E.P.E., conforme a las 

directrices de actuación que fije el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
e) Proponer al Consejo Rector el nombramiento de la persona titular de la dirección 

general.
f) Nombrar y separar al personal directivo.
g) Las demás facultades atribuidas a la presidencia por el presente Estatuto.
2. La persona titular de la presidencia podrá delegar en la persona que ostente la 

dirección general las funciones previstas en el apartado 1, letras a), c) y d).

Sección 4.ª De los Órganos Ejecutivos

Artículo 16.  La Dirección General.
1. El Consejo Rector, a propuesta de la persona que ostente la presidencia de la entidad, 

nombrará a la persona titular de la Dirección General, atendiendo a lo previsto en el artículo 
106.2, letra a), de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. La persona titular de la Dirección General responderá de su actuación ante el Consejo 
Rector y podrá ser separado por este.

3. Corresponderán a la persona que ostente la dirección general, la dirección de los 
servicios y gestión de las funciones atribuidas a Enaire, E.P.E., conforme a lo previsto en el 
artículo 5 y, además:

a) Elaborar, para su remisión al Consejo Rector, las propuestas previstas en los 
apartados f) y g) del artículo 10.1 de este Estatuto.

b) Controlar el desarrollo de la actividad de los distintos servicios de Enaire, E.P.E., y 
dirigir el desarrollo empresarial de la entidad.

c) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.
d) Ejercer la jefatura superior de personal, así como la potestad disciplinaria mediante la 

resolución de los expedientes sancionadores, y
e) Aprobar la concesión de subvenciones, y
f) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración tanto del patrimonio 

propio de la Entidad como del que sea adscrito a la Entidad de conformidad con lo previsto 
en la Ley 33/3003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas sin 
perjuicio de su posterior informe al Consejo Rector, y

g) Aquellas otras que sean acordadas por el Consejo Rector, con los límites previstos en 
el artículo 10.2, o que le sean delegadas por la persona que ostente la presidencia, conforme 
a lo previsto en el artículo 15.2 de los presentes Estatutos.
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4. En el supuesto de que el nombramiento de la persona titular de la dirección general no 
recaiga en una persona que ostente el cargo de consejero o consejera, aquella asistirá al 
Consejo Rector, con voz, pero sin voto.

Artículo 17.  Otros órganos ejecutivos.
1. Bajo la dependencia de la persona titular de la Dirección General, son órganos 

ejecutivos de Enaire, E.P.E., y tendrán la consideración de personal directivo a los efectos 
previstos en el artículo 13 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en estos 
Estatutos:

a) La Dirección de Servicios de Navegación Aérea, a la que corresponde dirigir la 
explotación y gestión de los servicios y sistemas de navegación aérea, con objeto de facilitar 
una operación del tráfico aéreo segura, económica y flexible y asegurar la capacidad 
suficiente para atender la demanda y satisfacer los requerimientos de todos los usuarios del 
espacio aéreo.

b) La Secretaría General, a la que corresponde el asesoramiento legal y la 
representación jurídica de Enaire, E.P.E.

c) La Dirección de Comunicación, a la que corresponde desarrollar la estrategia de 
comunicación de la entidad y planificar las acciones de comunicación para implantar e 
impulsar la marca Enaire, E.P.E.

d) La Dirección de Coordinación Civil-Militar, a la que corresponde representar los 
intereses de Enaire y asegurar la ágil coordinación con el Ministerio de Defensa, actuar en el 
ámbito del uso flexible del espacio aéreo (FUA), y la coordinación con Eurocontrol.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 10.1.b) de estos Estatutos, corresponde al Consejo Rector aprobar el resto de la 
organización de Enaire, E.P.E., con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en materia de 
ordenación de los puestos de trabajo y normativa presupuestaria.

CAPÍTULO IV
Régimen patrimonial

Artículo 18.  Patrimonio.
1. Enaire, E.P.E., tendrá, para el cumplimiento de su objeto, un patrimonio propio distinto 

al del Estado, formado por el conjunto de bienes, derechos y obligaciones que sean de su 
titularidad.

2. Los bienes adscritos a Enaire, E.P.E., para el cumplimiento de sus funciones tienen 
naturaleza de bienes de dominio público, conforme a lo previsto en la 33/2003, de 3 de 
noviembre.

3. La gestión y administración de los bienes y derechos propios, así como de aquellos 
del Patrimonio del Estado que se le adscriban para el cumplimiento de sus fines será 
ejercida de acuerdo con lo previsto en este estatuto, con sujeción en todo caso a lo 
establecido para los organismos públicos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 19.  Adscripción de bienes del Ministerio de Defensa.
Los bienes de naturaleza demanial que actualmente están afectos al Ministerio de 

Defensa podrán adscribirse a Enaire, E.P.E., conforme a lo previsto en artículo 71 de la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Artículo 20.  Innecesariedad de bienes.
1. El Consejo Rector podrá acordar la innecesariedad para el servicio y, en su caso, el 

desguace o la enajenación del material e instalaciones no útiles que tengan la consideración 
de bienes muebles, así como cualesquiera otros de igual naturaleza, aplicando su producto a 
los fines propios de Enaire, E.P.E.
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2. El Consejo Rector podrá declarar innecesarios los bienes inmuebles demaniales que 
no sean precisos para el cumplimiento de los fines de Enaire, E.P.E., al objeto de solicitar su 
desadscripción, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Artículo 21.  Inventario.
Enaire, E.P.E., formará y mantendrá actualizado su inventario de bienes y derechos, 

tanto propios como adscritos, con excepción de los de carácter fungible en la forma 
establecida en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

CAPÍTULO V
Régimen económico financiero

Artículo 22.  Planificación.
Enaire, E.P.E., formulará un Programa de Actuación Plurianual conforme a lo previsto en 

el artículo 65 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Artículo 23.  Régimen de contabilidad, control económico-financiero y control de eficacia y 
supervisión continua.

1. Enaire, E.P.E., ajustará su contabilidad a las disposiciones del Código de Comercio, a 
las que se dicten en su desarrollo y al Plan General de Contabilidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

2. El régimen de control de las actividades económicas y financieras de Enaire, E.P.E., 
se ejercerá, de conformidad con lo establecido en los artículos 140 y siguientes de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, por la Intervención General de la Administración del Estado y 
el Tribunal de Cuentas, respectivamente, sin perjuicio de las otras competencias que 
correspondan al Tribunal de Cuentas conforme a su normativa específica.

3. El control de eficacia y supervisión continua de Enaire, E.P.E., se realizará, 
respectivamente, por la Inspección General de Servicios del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y la Intervención General de la Administración del Estado en los 
términos establecidos en el artículo 85 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

CAPÍTULO VI
Presupuestos, endeudamiento y régimen fiscal

Artículo 24.  Presupuesto.
Enaire, E.P.E., elaborará anualmente los presupuestos de explotación y de capital, el 

Programa de Actuación Plurianual y el resto de documentación exigida de conformidad con 
lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que, una vez aprobados por el Consejo 
Rector se remitirán al Ministerio de Hacienda y Función Pública a través del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Las modificaciones presupuestarias de Enaire, E.P.E., se ajustarán a lo dispuesto por el 
artículo 67 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Artículo 25.  Ejercicio económico y cuentas anuales.
1. El ejercicio social se computará por períodos anuales, comenzando el día 1 del mes 

de enero de cada año.
2. La persona titular de la Presidencia de Enaire, en el plazo máximo de tres meses 

desde el cierre del ejercicio económico, procederá a formular las cuentas anuales de 
acuerdo con los principios contables aplicables y las pondrá a disposición de la Intervención 
General del Estado para su auditoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
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Emitido el informe de auditoría a que se refiere el párrafo anterior y, en el plazo máximo 
de seis meses desde el cierre del ejercicio económico, el Consejo Rector deberá aprobar las 
cuentas anuales.

Aprobadas las cuentas anuales, la persona titular de la Presidencia, como cuentadante, 
procederá a su rendición al Tribunal de Cuentas, a través de los medios establecidos por la 
Intervención General de la Administración del Estado, en los términos previstos en el 
capítulo IV del título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

3. El contenido de las cuentas anuales se ajustará a lo previsto en el artículo 129 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Artículo 26.  Financiación.
Enaire, E.P.E., se financiará mediante los ingresos propios de su actividad y, en su caso, 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo previsto en la 
Ley General Presupuestaria.

Artículo 27.  Recursos económicos.
Los recursos de Enaire, E.P.E., estarán integrados por:
a) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejercicio de sus actividades.
c) Los empréstitos que pueda emitir, así como los créditos y demás operaciones 

financieras que pueda concertar con entidades bancarias y otras entidades de crédito, tanto 
nacionales como extranjeras, dentro de los límites previstos anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y reflejados en el presupuesto de capital. Dichas 
operaciones podrán contar con el aval del Estado en los términos establecidos en Ley 
47/2003, de 26 de noviembre.

d) Las subvenciones que, en su caso, pudieran incluirse en los Presupuestos Generales 
del Estado destinadas a Enaire, E.P.E.

e) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que se concedan a su favor, 
procedentes de fondos específicos de la Unión Europea, de otras Administraciones Públicas, 
de entes públicos, así como de particulares.

f) Cualquier otro recurso no previsto en los apartados anteriores que pueda 
corresponderle por ley o le sea atribuido por convenio, donación o cualquier otro 
procedimiento legalmente establecido.

Artículo 28.  Efectividad de débitos de naturaleza pública.
1. La efectividad de los débitos con naturaleza de ingresos de derecho público de Enaire, 

E.P.E., se realizará por los órganos de recaudación del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública a través del procedimiento administrativo de apremio.

2. A los efectos del apartado anterior se considerarán ingresos de derecho público los 
derivados de las tarifas por el uso de la red de ayudas a la navegación aérea y la tarifa de 
aproximación.

Artículo 29.  Excedente.
1. El excedente que arroje anualmente la cuenta de resultados de Enaire, E.P.E., se 

aplicará a los siguientes fines:
a) El ingreso en el Tesoro Público del 100 % de los ingresos obtenidos por reparto de 

dividendos de las entidades filiales, ajenas al negocio de navegación aérea, en el ejercicio 
referido, salvo que el excedente sea inferior a la cifra señalada anteriormente, en cuyo caso 
se ingresará el excedente.

b) El resto del excedente de la entidad se imputará, por acuerdo del Consejo Rector a 
propuesta de la persona que ostente su presidencia, a compensación de pérdidas de 
ejercicios anteriores, si las hubiere, reservas e ingreso en el Tesoro Público.
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2. Si la entidad entendiera que sus perspectivas financieras no permiten el cumplimiento 
de lo señalado en el apartado a), solicitará con carácter previo a la adopción del acuerdo del 
Consejo Rector el informe previo y favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Artículo 30.  Endeudamiento y su autorización.
1. Enaire, E.P.E., podrá realizar todo tipo de operaciones financieras y, en particular, 

concertar operaciones activas o pasivas de crédito y préstamo, cualquiera que sea la forma 
que se instrumente, incluso mediante la emisión de obligaciones, bonos, pagarés y cualquier 
otro tipo de pasivo financiero dentro de los límites previstos en la ley de presupuestos 
generales del Estado.

2. Corresponderá al Consejo Rector contraer crédito y emitir deuda, concertando o 
fijando su plazo, tipo de interés y demás características, así como establecer la 
representación total o parcial de la deuda emitida en obligaciones, bonos, pagarés u otros 
títulos, valores o documentos que formalmente la reconozcan o, en cuanto lo permitan las 
disposiciones vigentes, en anotaciones en cuenta.

Artículo 31.  Beneficios tributarios.
Enaire, E.P.E., gozará de los beneficios tributarios que legalmente estén establecidos o 

se establezcan y le sean de aplicación.

CAPÍTULO VII
De los recursos humanos

Artículo 32.  Régimen de personal.
El personal de Enaire, E.P.E., se regirá por las normas de derecho laboral que le sean de 

aplicación, y, además, para aquel que no tenga la condición de controlador de tránsito aéreo, 
por lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 21/2003, de 7 de julio.

La selección de dicho personal se ajustará a lo previsto en el artículo 106.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y, en lo que respecta al personal directivo, a lo previsto en el 
artículo 55.11 de dicha ley.

Artículo 33.  Régimen de incompatibilidades y régimen retributivo.
1. El personal de la Entidad estará sujeto al régimen de incompatibilidades establecido 

en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. El personal que tuviera la consideración de alto cargo a efectos de lo dispuesto en la 
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 
General del Estado, y sus disposiciones de desarrollo, estará sometido al régimen de 
incompatibilidades y control de intereses establecido en dicha normativa. A tales efectos, la 
persona que ostente la Dirección General de Enaire, E.P.E., tendrá la consideración de alto 
cargo.

3. El régimen retributivo de los máximos responsables y directivos de Enaire, E.P.E., 
quedará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos del sector público 
empresarial y otras entidades.

CAPÍTULO VIII
Contratación

Artículo 34.  Contratación.
En su contratación Enaire, E.P.E., estará sujeta a lo previsto en el Real Decreto-ley 

3/2020, de 4 de febrero, y a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, de conformidad con lo previsto, respectivamente, en la disposición adicional quinta 
del citado real decreto-ley y la disposición adicional octava de la citada ley.
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§ 39

Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 180, de 25 de julio de 2014
Última modificación: 8 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2014-7877

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Ley de Navegación Marítima lleva a cabo una reforma amplia del Derecho marítimo 

español contemplando todos sus aspectos. Se trata de una renovación que no busca una 
mera actualización y codificación, sino que también responde a su imprescindible 
coordinación con el Derecho marítimo internacional y su adecuación a la práctica actual del 
transporte marítimo.

Esta norma permite superar las contradicciones existentes entre los distintos convenios 
internacionales vigentes en España y la dispersa normativa que regula esta materia, cuya 
cabecera está todavía constituida por el Libro III del Código de Comercio de 1885. Al mismo 
tiempo, pone fin a las carencias que en estos últimos años se han detectado en relación a 
una pluralidad de intereses nacionales cuya tutela debe ser reforzada. Es el caso de la 
seguridad de la navegación, la protección del medio ambiente y del patrimonio cultural 
subacuático, el uso del mar territorial, la lucha contra la contaminación, los intereses 
españoles en materia de pesca, la extranjería y la inmigración, o la lucha contra el 
contrabando.

La ley regula el marco en el que se inscriben las actividades propias del tráfico marítimo, 
constituido por el propio medio geográfico y los espacios físicos que la hacen posible, así 
como los instrumentos y los vehículos, garantizando la necesaria coherencia del Derecho 
español con los distintos convenios internacionales en materia de Derecho marítimo. Esta 
amplitud conlleva que esta Ley incluya prácticamente todos los aspectos de la navegación, 
tanto de Derecho público como privado.
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II
El título preliminar responde a las orientaciones más modernas del Derecho marítimo, 

recogiendo en el artículo 2 la regla de interpretación de la ley de conformidad con los 
convenios internacionales vigentes en España. Esta vocación de uniformidad conlleva el 
propósito de acabar con la criticada dualidad de regulaciones existente en muchos ámbitos 
de esta materia, en los que, por una parte, España ha ratificado distintos convenios 
internacionales y, por otro, contamos con una legislación propia que, en muchos casos, no 
se ajusta a los mismos. Esto explica también la técnica legislativa empleada, basada en la 
remisión a los convenios vigentes en cada materia, reservándose la ley el papel de dotar de 
contenido los espacios que esos tratados internacionales dejan a los Estados.

III
El título I se inspira, principalmente, en la Convención de las Naciones Unidas sobre 

Derecho del Mar (CNUDM/UNCLOS), aprobada el 10 de diciembre de 1982 en Montego 
Bay. Este título I se estructura en seis capítulos en los que se formula una regulación básica 
y sistemática de la policía de la navegación, que se completa con la normativa en materia de 
puertos del Estado y de marina mercante. Estas normas despliegan su eficacia frente a 
buques nacionales y extranjeros que navegan o se detienen en alguna de nuestras aguas. 
La aplicación del régimen de policía de la navegación obedece principalmente a un criterio 
territorial, sin perjuicio del respeto a las competencias del Estado del pabellón, que ha 
llevado al Derecho internacional a configurar los conceptos de Estado ribereño y Estado 
rector del puerto. El campo de aplicación de este título I se delimita tanto en clave territorial –
dentro de los espacios marítimos españoles la ley rige para todos los buques– como por la 
llamada ley del pabellón –quedan sujetos a ella los buques españoles, donde quiera que se 
encuentren–. En el capítulo VI se recogen las especialidades reconocidas a los buques de 
Estado extranjeros.

En el régimen de estancia en aguas interiores marítimas y en puerto rige el principio de 
soberanía del ribereño, en torno al cual se articulan las competencias judiciales y 
administrativas sobre todos los buques que no sean de Estado.

IV
El título II comienza la regulación del estatuto jurídico del buque definiéndolo como 

vehículo destinado a la navegación, que cubre también situaciones estáticas transitorias, 
como es el buque en construcción, fondeado, varado o en desguace. Esta noción excluye 
por tanto los artefactos navales –caracterizados por su permanencia a flote en un lugar o 
punto fijo de las aguas– y las plataformas fijas –toda estructura o instalación susceptible de 
realizar operaciones de explotación de los recursos naturales marítimos o de destinarse a 
otras actividades, emplazada sobre el lecho del mar, anclada o apoyada en él–. A la nota 
inherente de movilidad que caracteriza al buque se suma su capacidad para el transporte de 
personas o cosas a todos los fines. Con ello se prescinde de las distinciones de buque 
público o privado; civil o militar; mercante o de recreo, deportivo o científico. Cuando su 
tamaño sea menor de veinticuatro metros o carezca de cubierta corrida se calificará de 
«embarcación» y reglamentariamente podrán configurarse como «unidades menores» las 
más pequeñas.

Los artefactos navales, caracterizados tanto por su flotabilidad como porque no están 
destinados a navegar, se diferencian de las obras o construcciones fijas que aun pudiendo 
sustentarse total o parcialmente mediante flotación, tienen la consideración de bienes 
inmuebles con arreglo al Código Civil (como es el caso de las llamadas islas artificiales, 
rígidamente unidas al lecho de las aguas, o de las instalaciones portuarias). El requisito 
adicional de los artefactos de aptitud para albergar personas o cosas deja fuera del concepto 
a las boyas, balizas y demás pequeños artificios flotantes, generalmente utilizados para la 
seguridad de la navegación o la señalización de la pesca. La característica de permanencia, 
propia de los artefactos, es precisamente el atributo que justifica un régimen sustantivo y 
registral no siempre coincidente con el de los buques.

Las transformaciones materiales de los buques y embarcaciones y los cambios jurídicos 
que se derivan de su participación en el tráfico mercantil determinan la necesidad de su 
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identificación y de que quede constancia pública de las relaciones que soportan en su 
condición de bienes muebles de significativo valor económico. Su carácter registrable hace 
jurídicamente posible su hipoteca, sin menoscabo de su calificación de cosa mueble. Y se 
reconocen las situaciones de titularidad compartida (copropiedad del buque) que, en los 
casos de falta de dedicación de la cosa común a una explotación mercantil, quedará sujeta 
directamente al régimen general, sin otra especialidad que la recogida en la propia ley para 
reglamentar los derechos de adquisición preferente (en particular, la novedosa regulación del 
tanteo).

La publicidad es crucial en el tráfico patrimonial y se lleva a cabo a través de la 
inscripción en el Registro de Bienes Muebles (Sección de buques), que ha de coordinarse 
con el Registro de Buques y Empresas Navieras. Ambos tienen atribuida distinta función. El 
Registro de Bienes Muebles producirá los efectos jurídicos propios de la publicidad material 
de titularidades y gravámenes, frente a la significación típicamente administrativa del 
Registro de Buques y Empresas Navieras.

La norma sobre adquisición de la propiedad articula, con carácter dispositivo, el régimen 
jurídico de los contratos de construcción y de compraventa. El contrato de construcción 
regula el tema principal del paso de la propiedad y de los riesgos según las prácticas 
contractuales más difundidas en el tráfico. En el contrato de compraventa se mantiene en 
materia de riesgo de la venta la concepción marítima tradicional, de signo contrario a la civil, 
prestando especial atención a la interferencia que la venta del buque puede producir sobre 
los contratos de utilización en vigor. A este respecto la buena fe impone deberes informativos 
para el comprador del buque, a los que la ley conecta un efecto subrogatorio sobre el 
fletamento y los contratos de alquiler, que no se producirá en caso contrario. No obstante tal 
omisión sí generará las correspondientes responsabilidades tanto frente al comprador como 
a las otras partes de los contratos de utilización.

Se prescinde definitivamente de las figuras de los préstamos a la gruesa ventura o riesgo 
de nao, para asentar el crédito marítimo sobre un sistema de privilegios simplificado, 
reduciéndolos a los que se aceptan internacionalmente por el Convenio sobre los privilegios 
marítimos y la hipoteca naval de 1993, incluyendo la extensión de la garantía para los 
créditos salariales de origen dudoso a todos los buques gestionados por una misma 
empresa.

V
Idéntico propósito modernizador preside la renovación que el título III lleva a cabo en el 

régimen de los sujetos de la navegación, empezando por la figura del armador, que no 
excluye pero sí desplaza a un plano secundario la del propietario del buque. La diferencia 
entre propietario y armador permite distinguir entre la simple cotitularidad del buque y el 
verdadero condominio naval. La explotación mercantil en común bajo un régimen de mayoría 
permite calificar la relación como algo distinto a la copropiedad y a quienes la protagonizan 
como verdaderos armadores y navieros.

La idea de que no se puede ser armador sin posesión del buque y sin su utilización en la 
navegación y la de que para serlo no tiene que ejercerse una actividad empresarial es 
importante porque tiene consecuencias de régimen. Así es porque todo armador (propietario 
o no) puede inscribirse en el Registro de Bienes Muebles; pero solo el que hace navegar su 
buque con finalidad empresarial es empresario y, como tal, tendrá acceso al Registro 
Mercantil. Por otra parte, la ley conserva el concepto de naviero –ya recogido en la 
legislación de puertos del Estado y de la marina mercante– limitándolo a quienes se dedican 
a la explotación de buques mercantes (excluidos los dedicados a la pesca). Cuando además 
tengan la posesión, serán también armadores.

De conformidad con esta regulación, el armador es el primer interesado en inscribirse 
como tal en los registros que procedan. Del mismo modo el propietario de un buque que no 
lo dedique directamente a la navegación no querrá asumir las consecuencias y 
responsabilidades que deriven de una utilización a la que es totalmente ajeno. Por esa razón 
la ley faculta al simple propietario a solicitar la inscripción como armador de aquel que 
verdaderamente posee y utiliza el buque. Corresponde exclusivamente al armador hacer 
frente a los actos y omisiones de la dotación del buque y a las obligaciones contraídas por su 
capitán. Esta regla tiene muy pocas excepciones, derivadas principalmente de normas 
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internacionales. En el ámbito de la navegación deportiva o de recreo, quien aparezca inscrito 
como dueño en el Registro de Bienes Muebles o en el Registro de Buques y Empresas 
Navieras viene considerado ex lege como armador, sin posibilidad de prueba en contrario.

La ley también coordina las normas administrativas y mercantiles aplicables al personal 
marítimo con el Derecho del trabajo, régimen propio de la dotación. Esta regulación 
complementa, por una parte, lo dispuesto en el Convenio Internacional sobre Formación, 
Titulación y Guardia de la Gente de Mar (STCW, 78/95 (buques mercantes) y en el Convenio 
Internacional del mismo nombre para el personal de los buques pesqueros (STCW-F/95), 
que contienen el régimen internacional de lo que la ley llama «De la titulación, certificación e 
inspección», y, por otra parte, el régimen de las dotaciones mínimas de seguridad, objeto de 
regulación tanto en el Convenio Internacional de Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
(SOLAS 74/88), como en el Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006 de la Organización 
Internacional del Trabajo (CTM o MLC 2006), todos ellos vigentes en España.

Se habla de la dotación en sentido amplio, entendida como el conjunto de todos los 
individuos embarcados bajo contrato de enrolamiento. Este concepto jurídico viene a 
concretar, para un buque determinado, el más genérico de «gente de mar» o «marinos» 
recogido en el aludido CTM 2006.

Queda garantizada la libertad profesional del capitán para tomar decisiones autónomas 
en materia de seguridad y protección del medio ambiente. Para ello se recoge de forma 
sintética y clara el poder que ostenta para actuar en interés del buque, con legitimación 
activa y pasiva para comparecer en todos los procedimientos judiciales y actuaciones 
administrativas que reclamen su presencia por causa de relaciones jurídicas surgidas con 
ocasión de la navegación o explotación del buque. Se aclara la responsabilidad del armador 
por los actos ilícitos del capitán frente a terceros (tanto si son de origen contractual como 
extracontractual), regulándose la «protesta de mar» como instrumento probatorio exento de 
formalismo, que obliga al capitán a dejar constancia en el Diario de Navegación de los 
acaecimientos ocurridos durante el viaje y a certificarlos luego de forma unilateral en la 
protesta.

VI
En el título IV, la regulación de la responsabilidad del porteador por daños y averías de 

las cosas transportadas mantiene el régimen vigente, contenido en las Reglas de La Haya-
Visby ratificadas por España y por la generalidad de los países marítimos. Según la OCDE, 
estas Reglas regulan actualmente el 95 por 100 del comercio marítimo mundial. Se han 
unificado los regímenes de responsabilidad del porteador, aplicables al transporte marítimo 
en régimen de conocimiento de embarque –nacional o internacional–, y al fletamento en sus 
distintas modalidades. Este régimen reviste carácter de Derecho necesario (inderogable para 
las partes, en beneficio del titular del derecho sobre las mercancías) en los transportes 
contratados en régimen de conocimiento de embarque, por ser un sector donde la capacidad 
de negociación de los usuarios del servicio es más limitada. Cuando exista póliza de 
fletamento el régimen legal tendrá carácter derogable, dada la posición de igualdad entre 
fletadores y armadores. Consecuentemente, pueden ser válidas las cláusulas de 
exoneración o limitación de responsabilidad que pacten. La ley ha tenido en cuenta los 
últimos convenios en esta materia, especialmente las conocidas Reglas de Rotterdam, 
previendo así ulteriores modificaciones de su articulado cuando entren en vigor.

Las soluciones recogidas en el texto no se separan de la práctica usual, por lo que el 
fletamento se configura como contrato de transporte. El fletamento autónomo sigue 
cumpliendo el modelo del transporte que alguien realiza en beneficio de otro, que paga por 
ello, moviéndose de origen a destino y procurando el desplazamiento solicitado. El tipo 
contractual unificado que contempla la ley se compagina con la previsión de especialidades 
cuando son necesarias, como sucede con los fletamentos por viaje, el fletamento por tiempo 
y el traslado de mercancías bajo conocimiento. Se deja fuera de ese tipo legal la 
contratación de buques a otros fines distintos (tendido de cables, investigación 
oceanográfica, actuaciones de rompehielos), supuestos en los que sólo serán de aplicación 
las normas de ese tipo jurídico que son imprescindibles y adecuadas (las relativas a la 
puesta a disposición, empleo del buque, flete y extinción anticipada).

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2175 –



También se regulan los contratos de pasaje, el remolque (en su doble modalidad de 
remolque-maniobra y remolque-transporte), el arrendamiento de buque (ya sea a casco 
desnudo o armado, equipado), cuya disciplina se articula siguiendo las soluciones más 
equilibradas del derecho de los formularios, y el arrendamiento náutico, conocido 
comúnmente como chárter y que goza de particularidades propias.

VII
El título V recoge los llamados contratos auxiliares de la navegación, que incorporan los 

patrones que ha ido generando la vida del tráfico. Es el caso de los formularios del Consejo 
Marítimo Internacional y del Báltico COMIB/BIMCO (Baltic and International Maritime 
Council) para el contrato de gestión naval, o las normas internacionales (Convenio sobre 
Responsabilidad de los empresarios de terminales de transportes en el comercio 
internacional, hecho en Viena el 19 de abril de 1991, que ha sido firmado, pero no ratificado 
aún por España). La atención se centra en la definición del régimen de responsabilidad 
propia de los modelos mercantiles de la comisión o de la agencia, como prototipos de los 
contratos de gestión de intereses ajenos.

La gestión naval proporciona a los propietarios auxilio en materia comercial, náutica, 
laboral y aseguradora. En el caso de que el gestor no indique el nombre de su armador o 
naviero al celebrar los contratos, responderá solidariamente con él, aunque tal 
responsabilidad puede limitarse. También cabe esa limitación en el contrato de manipulación 
portuaria. Su especialidad radica en el carácter inderogable del sistema de responsabilidad, 
establecido en beneficio de los usuarios de empresas de carga y descarga o terminales de 
transporte. En la prestación de sus servicios éstas quedan sujetas a responder por culpa 
presunta, aunque en compensación tienen también reconocido un derecho de retención en 
tanto no se les pague lo que se les deba. En el caso del consignatario la idea central de la 
regulación es que quien no cobra el flete para sí mismo tampoco debe responder como 
transportista, aunque esté legitimado para firmar los conocimientos de embarque. En 
cambio, si el consignatario oculta el nombre del naviero, responderá solidariamente con él.

El practicaje, configurado como asesoramiento, impone una actuación interactiva con el 
capitán (a quien corresponde la decisión última) y con la propia dotación. Por ello se 
considera culpa exclusiva del práctico la que derive de aspectos que sólo dependen de él, 
como sucede con la inexactitud o la omisión del asesoramiento necesario o la falta de apoyo 
técnico debido. Por el contrario, se imputa al capitán la falta o el defectuoso seguimiento de 
instrucciones correctas y oportunamente recibidas, así como la incapacidad para identificar 
las instrucciones insuficientes (que debe suplementar) o descartar las erróneas (que está 
obligado a corregir). Dada la frecuente confluencia de culpas, el armador queda sujeto a 
soportar los daños propios y viene obligado a resarcir los ajenos, aclarando la ley que todos 
los sujetos imputables (armador, capitán, práctico) serán responsables solidariamente, sin 
perjuicio de las acciones de regreso que a cada uno pueda corresponder en el reparto 
interno de esas culpas.

VIII
Al regular los accidentes de la navegación, el título VI empieza por ocuparse del 

abordaje, cuyo régimen se remite al Convenio para la unificación de ciertas reglas en materia 
de abordaje, hecho en Bruselas el 23 de septiembre de 1910. Se fija así la responsabilidad 
por culpa probada, la exclusión del caso fortuito y la graduación de las culpas efectivamente 
producidas –que nunca abarcarán las relaciones contractuales entre las partes de un 
contrato de trabajo, pasaje o fletamento– cuando esas culpas tengan naturaleza compartida. 
Para una mayor protección de los terceros, la ley declara la responsabilidad solidaria de 
ambos armadores. Saliendo al paso de otras dudas interpretativas manifestadas en nuestra 
reciente jurisprudencia, se extiende el ámbito de aplicación de esta normativa especial a los 
procesos penales o administrativos en que se exija una responsabilidad patrimonial como 
subsidiaria de la penal o disciplinaria, pues la regulación material de estos asuntos no puede 
variar por el simple hecho de que la responsabilidad sea exigida por uno u otro cauce 
procedimental.
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En materia de avería común, se siguen las Reglas de York y Amberes, que constituyen 
una regulación práctica, sencilla y eficaz. En la medida que éstas Reglas no son 
autosuficientes se regulan otras cuestiones, como el derecho de retención de los efectos 
llamados a contribuir o la prescripción de las acciones. La liquidación de esas averías 
comunes se efectuará por un liquidador privado designado por el armador; pero se ha 
previsto un procedimiento para los casos en que no se logre el acuerdo de los interesados 
sobre este punto.

La ley remite al Convenio internacional sobre salvamento marítimo, hecho en Londres el 
28 de abril de 1989, en la regulación de esa misma materia. La jurisdicción civil conocerá de 
las correspondientes reclamaciones, salvo que las partes acuerden someterse a un sistema 
de arbitraje marítimo administrativo ante órganos especializados de la Armada, o cuando la 
intervención de tales órganos se haga necesaria por tratarse de salvamento de bienes 
abandonados en la mar y de propiedad desconocida. La articulación de un concepto 
omnicomprensivo del salvamento y la habilitación del capitán y el armador para celebrar 
convenios al respecto, son mejoras técnicas importantes, que se acomodan a la intervención 
de la Administración Marítima en las operaciones de salvamento al objeto de asegurar la 
protección del medio ambiente. El reconocimiento de un derecho de retención del salvador, 
sin menoscabo del recurso a un posible embargo preventivo del buque y bienes salvados, es 
otra novedad.

Se regula el naufragio o hundimiento de buques a los efectos de determinar la situación 
de los bienes afectados, el derecho de propiedad sobre los mismos, y el régimen de unas 
extracciones que se someten a la autorización administrativa correspondiente. Se procura 
también un régimen para la contaminación marítima que impone una responsabilidad cuasi 
objetiva del armador del buque o del titular del artefacto que causa la contaminación, junto 
con la exigencia del correspondiente seguro obligatorio, de conformidad con los convenios 
internacionales aplicables a los que la ley remite, especialmente al Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad Civil nacida de Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos, 
1992 (Convenio de Responsabilidad Civil, 1992) y al Convenio Internacional sobre 
Responsabilidad Civil nacida de Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos para 
combustible de los buques (BUNKERS, 2001). De este modo se consigue la aplicación 
extensiva de los principios internacionales a los supuestos de daños de contaminación 
distintos de los específicamente contemplados por el Derecho uniforme vigente.

Asimismo, la pertenencia de España al ámbito comunitario europeo conlleva mayores 
exigencias en materia de responsabilidad por contaminación marina. Esto lleva a hacer 
plenamente aplicables a los supuestos regulados en este título los principios 
medioambientales incluidos en el artículo 191 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, lo que viene a significar una mayor calidad en la construcción y mantenimiento de 
los buques para dificultar los procesos de contaminación, y una atribución de 
responsabilidad a quien la causa de acuerdo con los principios «prevención en la fuente» y 
«quien contamina paga».

IX
El título VII, que se ocupa de la limitación de la responsabilidad, simplifica los regímenes 

anteriores –internos e internacionales– bastante más confusos. Y lo hace a partir del 
Convenio sobre la limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de derecho 
marítimo, hecho en Londres el 19 de noviembre de 1976 (CMLR/LLMC), enmendado por el 
Protocolo de 1996, cuyo régimen se completa en este título. El llamado sistema de baremo o 
tarifa, que ahora se sigue, no presenta mayores dificultades de aplicación y ofrece superior 
seguridad jurídica.

Con excepción de los artefactos navales y las plataformas fijas, la limitación de 
responsabilidad es un derecho invocable en cualquier procedimiento. Su fundamento es 
objetivo (al referirse solo a determinados créditos) y no genera presunción de 
responsabilidad al esgrimirlo. Los navieros podrán pedirla, optando por la global de este 
título o las específicas que puedan asistirles por causa de contratos de utilización del buque 
(como porteador de mercancías o como transportista de pasajeros) o bien por razón de otros 
convenios específicos. Los créditos susceptibles de amparar la limitación se definen positiva 
y negativamente en este título y se establecen las sumas máximas y las reglas principales 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2177 –



para ese ejercicio del derecho, sustituyéndose la de prorrateo en caso de concurrencia de 
diferentes acreedores, a fin de dotar de prelación absoluta a los créditos de titularidad 
pública relativos a daños al demanio marítimo o portuario. La articulación del fondo de 
limitación, que ha de procurar efectividad a esta regulación, sirve de cierre a la disciplina.

X
En el tratamiento del seguro marítimo, que se recoge en el título VIII, se han seguido, por 

razones prácticas, los modelos de pólizas y cláusulas de tipo anglosajón, pero bajo moldes 
conceptuales más propios de nuestra tradición jurídica. La significación preferentemente 
dispositiva de sus normas, exigida por el Derecho de la Unión Europea sobre Seguros de 
Grandes Riesgos, obedece a la equiparable posición de fuerza que disfrutan ambas partes 
contratantes. En cuanto a su ámbito de aplicación, este seguro cubre los daños propios de la 
navegación marítima, presumiéndose concluido siempre el contrato por quien resulte ser 
titular del interés y, en los seguros de cascos, se tiene también como estimado el valor 
asegurado que figura en la póliza. Por otro lado, la validez del seguro múltiple no depende 
de que venga concertado por un mismo tomador y en relación al coaseguro la ley establece 
de forma clara la plena legitimación procesal del cabezalero o abridor de la póliza para 
actuar activa o pasivamente por cuenta de todos los coaseguradores.

Los riesgos asegurados se delimitan por vía de pacto. Salvo acuerdo en contrario no 
cubren los extraordinarios (bélicos y asimilables), tampoco el vicio propio, el desgaste natural 
(con alguna particularidad para el seguro de buques) y la culpa grave del asegurado (el dolo 
nunca queda cubierto y, a estos efectos, la culpa grave del asegurado incluye la de los 
dependientes en tierra, a quienes incumbe el mantenimiento del objeto asegurado). Tienen 
reglas propias los contratos de seguro celebrados sobre buenas o malas noticias, así como 
los contratados con posterioridad a la terminación del riesgo o producido ya el siniestro, 
haciendo depender la ley su validez del estado subjetivo de conocimiento que de todo ello 
tengan las partes.

Al tomador corresponde el deber de declaración exacta, mientras que al asegurador 
compete indemnizar el daño producido, pudiendo liquidarse el siniestro por la doble vía del 
procedimiento de avería o el sistema de abandono que la ley permite realizar pactando la no 
transmisión del objeto asegurado o de sus restos a la compañía aseguradora. La liquidación 
puede hacerse extrajudicialmente por medio de los liquidadores de averías.

En el tratamiento de las ramas singulares del seguro marítimo la ley incorpora como 
novedad la cobertura aseguradora de la responsabilidad civil del armador, que sigue la Ley 
de Contrato de Seguro y que se articula, además, como disciplina supletoria en los 
supuestos en los que esta Ley de Navegación Marítima impone la contratación de seguros 
obligatorios que gocen de su propio régimen específico, lo que tiene lugar en los casos de 
responsabilidad civil por contaminación y por daños a los pasajeros.

La ley sanciona, con carácter indisponible, la acción directa del perjudicado contra el 
asegurador para exigirle el cumplimiento de la obligación de indemnizar. El asegurador podrá 
oponer a esa reclamación las limitaciones de responsabilidad (por créditos marítimos del 
título VII) o incluso la limitación de deuda (la del porteador de personas o cosas) que el 
asegurado pudiera haber esgrimido por la suya, frente al perjudicado reclamante.

XI
Sobre la base de las normas de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, el 

título IX de la ley trata de las «especialidades procesales».
El capítulo I contiene las llamadas especialidades de jurisdicción y competencia, que 

partiendo de la aplicación preferente en esta materia de las normas contenidas en los 
convenios internacionales y en las normas de la Unión Europea, trata de evitar los abusos 
detectados declarando la nulidad de las cláusulas de sumisión a una jurisdicción extranjera o 
arbitraje en el extranjero, contenidas en los contratos de utilización del buque o en los 
contratos auxiliares de la navegación, cuando no hayan sido negociadas individual y 
separadamente.

El capítulo II contiene el régimen del embargo preventivo de buques, que remite al 
Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, hecho en Ginebra el 12 de 
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marzo de 1999, cuyas normas viene a completar. Queda asegurada la detención efectiva del 
buque (por conducto de la Capitanía Marítima), sin necesidad de acreditar el crédito 
marítimo ni el peligro por mora procesal y la urgencia (que se presume), remitiendo en todo 
lo no específico a la Ley de Enjuiciamiento Civil. La jurisdicción competente para decretar el 
embargo será, a elección del actor, la del puerto de estadía del buque, aquel donde se 
espera su arribada o el juzgado que lo sea para conocer de la pretensión principal.

De acuerdo con el criterio de no reiterar en la ley aquello que ya está previsto en los 
convenios internacionales, esta regulación del capítulo II, se limita a completar las 
especialidades procesales. Entre éstas cabe destacar la fijación de los criterios que servirán 
al tribunal para determinar la cuantía de la garantía que se exigirá para decretar el embargo, 
que como mínimo será del 15 por ciento del importe del crédito marítimo.

En el capítulo III se regula, a partir del régimen del Convenio sobre los privilegios 
marítimos y la hipoteca naval de 1993, la venta forzosa del buque, sea judicial o 
administrativa, articulándose como una especie de «purga» respecto de todos los 
gravámenes que sobre el mismo pudieran pesar. Se basa en un adecuado sistema de 
publicidad y notificaciones –que en el caso de hipotecas al portador y privilegios de titular 
desconocido sólo son posibles a favor de quienes hubieran comunicado la existencia del 
crédito– antes de proceder a la enajenación. De acuerdo con la Ley de Enjuiciamiento Civil 
la venta se puede gestionar directamente por persona especializada y conocedor del 
mercado, prescindiendo de la subasta. Cuando se invoque la limitación deberá constituirse 
de modo paralelo el fondo correspondiente.

En el capítulo IV se regula el procedimiento para limitar la responsabilidad por créditos 
marítimos, materia hasta ahora carente de regulación en nuestro ordenamiento jurídico.

XII
La actualización del régimen general aplicable al tráfico marítimo también permite que en 

el título X se pongan al día los expedientes de jurisdicción voluntaria, eliminando aquellos 
que habían perdido su razón de ser, como es el caso de la autorización para la descarga del 
buque, las obligaciones derivadas del contrato de transporte marítimo o la apertura de 
escotillas. Esta depuración parte de una nueva concepción que incluye en la jurisdicción 
voluntaria sólo los expedientes que han quedado encomendados a los tribunales.

La protesta de mar e incidencias del viaje, la liquidación de la avería gruesa, el depósito 
y venta de mercancías y equipajes en el transporte marítimo y la enajenación de efectos 
mercantiles alterados o averiados son los únicos que se mantienen. Y, como novedad, se 
introduce un nuevo expediente, el relativo al extravío, sustracción o destrucción del 
conocimiento de embarque. Su tramitación y resolución se atribuye a los notarios y pasan a 
denominarse certificación pública de expedientes de Derecho marítimo.

XIII
Las disposiciones finales vienen, por último, a atender las necesidades de armonización 

con otras normas de la nueva Ley de Navegación Marítima, como ocurre con cuestiones de 
consumo, contratación electrónica, buques de guerra o la protección de los buques históricos 
como parte del patrimonio cultural de España. A tal fin resultan también modificados la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre. E, incluso, de cara al futuro se prevén las modificaciones que pueda requerir la 
entrada en vigor de las Reglas de Rotterdam o se atienden otras cuestiones específicas para 
mejor aplicación de la nueva regulación.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es la regulación de las situaciones y relaciones jurídicas nacidas 

con ocasión de la navegación marítima.
2. Además de la que se realiza por las aguas del mar, también se considera navegación 

marítima la que se lleva a cabo por las aguas de los ríos, canales, lagos, o embalses 
naturales o artificiales, cuando sean accesibles para los buques desde el mar, pero sólo 
hasta donde se haga sensible el efecto de las mareas, así como en los tramos navegables 
de los ríos hasta donde existan puertos de interés general.

3. Fuera de los casos contemplados en el apartado anterior, la navegación por las aguas 
interiores se regirá por la legislación reguladora del dominio público hidráulico y por las 
demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 2.  Fuentes e interpretación.
1. La presente ley se aplicará en tanto no se oponga a lo dispuesto en los tratados 

internacionales vigentes en España y en las normas de la Unión Europea que regulen la 
misma materia.

De forma supletoria se estará a las leyes y reglamentos complementarios y a los usos y 
costumbres relativos a la navegación marítima. A falta de todo ello y en cuanto no se pudiere 
recurrir a la analogía se aplicará el Derecho común.

2. En todo caso, para la interpretación de las normas de esta ley se atenderá a la 
regulación contenida en los tratados internacionales vigentes en España y la conveniencia 
de promover la uniformidad en la regulación de las materias objeto de la misma.

Artículo 3.  Navegación de buques de Estado y de guerra.
1. Las disposiciones de esta ley no se aplicarán a los buques y embarcaciones de 

Estado, incluidos los de guerra, salvo que en ella se establezca otra cosa.
2. Son buques y embarcaciones de Estado los afectos a la Defensa Nacional u otros de 

titularidad o uso público, siempre que presten con carácter exclusivo servicios públicos de 
carácter no comercial.

3. Son buques de guerra los buques de Estado adscritos a las Fuerzas Armadas, que 
lleven los signos exteriores distintivos de los buques de guerra de su nacionalidad y que se 
encuentren bajo el mando de un oficial debidamente designado por el Gobierno de su 
Estado, cuyo nombre esté inscrito en el escalafón de oficiales o en un documento 
equivalente y cuya dotación esté sometida a la disciplina de las Fuerzas Armadas regulares.

TÍTULO I
De la ordenación administrativa de la navegación

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de las normas de policía

Artículo 4.  Ámbito espacial de aplicación.
1. Las normas de policía de la navegación contenidas en el presente título serán de 

aplicación a todos los buques que se encuentren en espacios marítimos en los que España 
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

2. Lo previsto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las competencias que 
puedan corresponder a otros Estados con arreglo a los tratados aplicables, así como de lo 
establecido en esta ley para los buques de guerra y otros de Estado.
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Artículo 5.  Aplicación a buques nacionales.
1. Los buques nacionales quedarán sujetos a las disposiciones de este título con 

independencia del lugar en que se encuentren y sin perjuicio de las competencias que, con 
arreglo a los tratados aplicables, correspondan a otros Estados ribereños o del puerto.

2. Con la excepción de los buques de guerra, el presente título será de aplicación a los 
buques de Estado nacionales, sin perjuicio de las salvedades y especialidades existentes o 
que puedan establecerse reglamentariamente, en particular en relación con lo dispuesto en 
los artículos 7, 8, 10, 16 y 17, u otras que puedan derivarse del correcto desempeño de las 
competencias afectas a la seguridad pública o de la vigilancia y represión de actividades 
ilícitas.

Artículo 6.  Aplicación a embarcaciones y artefactos navales.
1. Las normas de este título referidas a buques se entenderán también aplicables a los 

artefactos navales en la medida en que sean conformes con su naturaleza y actividad.
2. Salvo previsión expresa en contrario, se entenderá que dichas normas se aplican 

también a las embarcaciones.
3. Reglamentariamente se regularán las especialidades en esta materia aplicables a los 

buques y embarcaciones deportivos o de recreo, así como aquellas otras que por sus 
específicas funciones así lo requieran.

CAPÍTULO II
Del régimen de estancia en aguas interiores marítimas y en puerto

Artículo 7.  Entrada en puerto.
1. Todos los buques podrán entrar en los puertos españoles abiertos a la navegación 

marítima nacional e internacional, con sujeción en todo caso a las prescripciones contenidas 
en esta ley y a las demás de la legislación portuaria, de seguridad, de aduanas, de 
extranjería e inmigración, de policía, de sanidad, medioambiental y pesquera, así como a las 
condiciones operativas establecidas.

2. La entrada de buques en los puertos españoles se podrá prohibir o condicionar por 
razones de emergencia o riesgos específicos para la salud pública, la seguridad de la 
navegación, la protección de los tráficos y las instalaciones portuarias, la represión de la 
pesca ilegal o la sostenibilidad ambiental, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
aplicable.

3. La autorización para entrar en puerto se concederá por la Administración portuaria, a 
solicitud de los armadores, navieros, capitanes o consignatarios, y quedará siempre 
supeditada al cumplimiento de la legislación y demás normativa a que se refieren los 
apartados anteriores.

Artículo 8.  Cierre de puertos.
1. Corresponde a la Autoridad Portuaria correspondiente, de acuerdo con la normativa 

vigente, ordenar el cierre temporal de puertos y terminales a la navegación de buques, 
previo informe de la Capitanía Marítima, así como adoptar las medidas precisas para dar a 
dichas decisiones la debida publicidad internacional.

2. La Administración Marítima podrá proponer provisionalmente la prohibición de la 
navegación en los puertos y en sus canales de acceso, así como también la entrada y salida 
de buques, cuando lo aconsejen las condiciones meteorológicas o hidrográficas, existan 
obstáculos para la navegación o medien razones de protección, emergencia, seguridad 
pública o medioambiental o de orden público.

3. Dicha propuesta de prohibición podrá asimismo formularse o condicionarse respecto a 
los buques que, por presentar graves deficiencias de navegabilidad, pudieran constituir un 
peligro para la seguridad de las personas o de los bienes o del medioambiente.
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Artículo 9.  Arribada forzosa.
1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos 186 y 187, en caso de arribada 

forzosa, el armador, capitán o consignatario deberá comunicar sus causas a la 
Administración Marítima, la cual verificará los motivos que la justifiquen y señalará las 
formalidades y requisitos especiales que, en su caso, deban cumplirse para tales supuestos.

2. La Administración Marítima podrá imponer requisitos y condiciones para la entrada en 
los puertos o lugares de refugio a los buques potencialmente contaminantes a fin de 
garantizar la seguridad de las personas, del tráfico marítimo, del medio ambiente y de los 
bienes.

3. Reglamentariamente se regularán los criterios, casos, procedimientos y demás 
extremos necesarios para desarrollar lo previsto en este artículo.

Artículo 10.  Régimen general de visita y de estadía.
1. El régimen de visita y de estadía de los buques en los puertos y terminales de carga y 

descarga de mercancías y equipajes, y de embarque y desembarque de pasajeros y 
vehículos se regirá por lo previsto en la legislación portuaria y en lo no previsto en la misma 
por lo regulado en esta ley y en las demás leyes y reglamentos aplicables.

2. Todo buque extranjero deberá tener un consignatario en los puertos nacionales, con la 
excepción de las embarcaciones de recreo, que podrán ser directamente representadas por 
su propietario o capitán. La misma obligación de consignación podrá ser reglamentariamente 
establecida para los buques nacionales.

Artículo 11.  Polizones.
1. El capitán de cualquier buque que se dirija a puerto español deberá informar a la 

Administración Marítima con la antelación suficiente de la presencia de polizones a bordo. 
Igualmente deberá adoptar las medidas oportunas para mantenerlos a bordo en condiciones 
dignas hasta su llegada a puerto y, en el caso de que ello proceda conforme a la normativa 
en materia de extranjería e inmigración, entrega a las autoridades competentes.

2. En caso, bien de desembarco de los polizones por ser su situación en el buque 
inhumana o degradante, o por precisar asistencia médica o humanitaria, bien de repatriación 
de los mismos por parte de las autoridades competentes, el armador y el consignatario del 
buque que los hubiera transportado vendrán solidariamente obligados a satisfacer el coste 
de su manutención, alojamiento, asistencia jurídica y de intérprete, y repatriación por parte 
de las autoridades competentes. Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la 
Administración Marítima podrá ordenar la prestación de garantía suficiente so pena de 
retención del buque en puerto.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las responsabilidades 
penales o administrativas en que pudieran incurrir los capitanes u otros miembros de la 
dotación cuando existiera connivencia en el embarque de polizones o cuando no se hubieran 
adoptado las medidas referidas en el apartado 1.

Artículo 12.  Jurisdicción sobre buques extranjeros.
1. Salvo lo previsto para los buques de Estado, la jurisdicción civil y penal de los 

tribunales españoles se extenderá a todos los buques extranjeros mientras permanezcan en 
los puertos nacionales o demás aguas interiores marítimas.

2. A tal efecto, la autoridad judicial podrá ordenar la práctica a bordo de las diligencias 
que sean procedentes así como la entrada y registro en el buque, incluidos sus camarotes, 
sin más requisito que la comunicación al cónsul del Estado del pabellón a la mayor brevedad 
posible.

3. La jurisdicción de los tribunales españoles existirá incluso después de que los buques 
extranjeros hayan abandonado las aguas interiores marítimas y se encuentren navegando 
por el mar territorial, así como cuando sean detenidos fuera de éste en el ejercicio del 
derecho de persecución.
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Artículo 13.  Buques de propulsión nuclear.
Sin perjuicio de las inmunidades aplicables a los buques de Estado, el régimen de 

navegación y de entrada y estancia en puerto de los buques de propulsión nuclear se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, y por los tratados 
internacionales que resulten aplicables.

Artículo 14.  Buques que transporten sustancias radioactivas.
1. Los buques que transporten sustancias que comporten riesgos radioactivos o 

nucleares podrán entrar en las aguas interiores marítimas y visitar los puertos abiertos de 
acuerdo con las prescripciones técnicas y operativas que se establezcan por el Gobierno.

2. En particular, antes de la entrada del buque en la zona de servicio portuaria, los 
órganos competentes de la Administración llevarán a cabo el control de los documentos de 
seguridad del buque, el control dosimétrico y los demás que procedan para la protección del 
medio ambiente, pudiendo efectuar controles complementarios durante la estancia del buque 
en puerto.

3. Si, como consecuencia del control o por cualquier otra causa, se determina que la 
estancia del buque puede tener efectos peligrosos, los servicios de la Administración 
Marítima ordenarán al buque que abandone las aguas interiores marítimas en un plazo 
determinado.

Artículo 15.  Buques que transporten mercancías peligrosas.
1. La manipulación y transporte de mercancías peligrosas se ajustará a las 

prescripciones contenidas en los instrumentos internacionales aplicables sobre esta materia, 
incluidos los códigos de la Organización Marítima Internacional de carácter obligatorio.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones especiales para la entrada y 
estancia en puerto de los buques que transporten esas mercancías, así como para su 
admisión, manipulación y almacenamiento tanto a bordo como en tierra.

Artículo 16.  Atraque, amarre y fondeo de buques inactivos.
1. La Autoridad Portuaria autorizará, en las condiciones de seguridad que determine la 

Administración Marítima, el atraque, amarre o fondeo temporal de buques inactivos 
designando el lugar, período y demás condiciones de permanencia, siempre que no 
perjudique la seguridad de la navegación y de las operaciones portuarias o constituya un 
peligro para las personas, los bienes o el medio ambiente.

2. En todo caso, la Administración Marítima fijará la dotación de seguridad y podrá exigir 
garantía suficiente para cubrir los daños o perjuicios que pudieren ocasionarse durante el 
tiempo del atraque, amarre o fondeo y, en su caso, los gastos necesarios para la 
subsistencia de las personas a bordo.

Asimismo, la Administración Marítima ejercerá las funciones que corresponden a la 
Autoridad Portuaria, fuera de las aguas portuarias.

3. Si el buque llegara a constituir en cualquier momento un peligro se aplicará la 
normativa de puertos del Estado y marina mercante sobre remoción de buques naufragados 
o hundidos.

Artículo 17.  Empleo de medios radioelectrónicos a bordo.
La utilización por los buques de medios de radionavegación o de radiocomunicación 

durante su estancia en las aguas interiores y los puertos estará sujeta al cumplimiento de las 
normas que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 18.  Despacho de buques.
1. Para hacerse a la mar o, en general, para emprender la navegación, todo buque 

requiere la previa autorización de salida, que otorgará la Administración Marítima y se 
denominará «despacho», sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones previas que 
corresponda conceder a otras autoridades y de los supuestos de autodespacho por el 
capitán y otras modalidades que se prevean reglamentariamente.
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2. El despacho se concederá, a petición del armador, capitán o consignatario, siempre 
que se presente la Declaración General y el buque tenga en regla el resto de la 
documentación y certificados exigibles. El despacho sólo podrá negarse en virtud de causa 
legal o reglamentaria, por orden judicial o a solicitud de autoridad competente.

3. Reglamentariamente se regulará el régimen de despacho de buques.
4. El reglamento establecerá un régimen simplificado para los buques y embarcaciones 

de recreo, para los buques dedicados exclusivamente a la navegación por aguas interiores 
marítimas y para todos los que realicen trayectos cortos y de elevada rotación.

CAPÍTULO III
Del régimen general de navegación marítima

Artículo 19.  Régimen general de la navegación en los espacios marítimos españoles.
La navegación por los espacios marítimos españoles bien sea para atravesarlos en paso 

lateral o bien para entrar o salir de los puertos o terminales del litoral nacional se ajustará a 
las previsiones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, firmada 
en Montego Bay el 10 de diciembre de 1982, respetando en todo caso las restricciones y 
requisitos establecidos en la presente ley y lo que proceda conforme a la legislación sobre 
seguridad, defensa, aduanas, sanidad, extranjería e inmigración.

Artículo 20.  Excepciones al régimen general de la navegación en los espacios marítimos 
españoles.

1. La Administración Marítima podrá condicionar, restringir o prohibir, por razones de 
seguridad y protección marítima, la navegación en ciertos lugares de los espacios marítimos 
españoles, en particular en los casos de ejercicios y operaciones navales de las Fuerzas 
Armadas o siempre que el paso de los buques extranjeros por el mar territorial no sea 
inocente.

Las medidas previstas en el párrafo anterior se podrán adoptar también por razones de 
conservación de la biodiversidad marina o del patrimonio cultural subacuático, cuando las 
autoridades competentes así lo hayan requerido en aplicación de la legislación vigente, con 
sujeción a los procedimientos contenidos en los convenios internacionales.

2. Dichas medidas podrán ser asimismo adoptadas por los Ministerios competentes, sin 
discriminación de pabellón y respecto a determinadas categorías de buques, cuando ello sea 
necesario para prevenir la realización de actividades ilícitas o el ejercicio de cualquier tráfico 
prohibido.

3. Reglamentariamente podrán establecerse, asimismo, limitaciones o restricciones a las 
actividades subacuáticas por razones de conservación de la biodiversidad marina o del 
patrimonio cultural subacuático para la prevención de la realización de actividades ilícitas.

Artículo 21.  Detención y fondeo.
1. El derecho a navegar no incluirá el de detenerse o fondear fuera de las zonas de 

servicio de los puertos, salvo caso de fuerza mayor, autorización expresa de la 
Administración Marítima o cuando se trate de buques y embarcaciones dedicadas 
exclusivamente al recreo que se detengan con tal finalidad en calas o lugares de baño, 
siempre que no estén balizados y no pongan en peligro la seguridad de la vida humana en la 
mar o de la navegación.

2. Los buques obligados a detenerse o fondear en caso de peligro o fuerza mayor 
deberán comunicar dichas circunstancias, inmediatamente y por cualquier medio, a la 
Administración Marítima más próxima.

Artículo 22.  Exhibición del pabellón y submarinos.
1. Los buques que naveguen por los espacios marítimos españoles deberán estar 

abanderados en un solo Estado y llevar marcado su nombre y puerto de matrícula. Llevarán 
asimismo izado su pabellón en lugar bien visible cuando naveguen por las aguas interiores 
marítimas o se hallen surtos en puerto o terminal nacional.
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2. Los buques extranjeros, salvo los de guerra, enarbolarán, junto al suyo, el pabellón 
español, conforme a los usos marítimos internacionales.

3. Los buques submarinos extranjeros y otros vehículos sumergibles deberán navegar en 
superficie y con su pabellón desplegado cuando naveguen por las aguas interiores marítimas 
y por el mar territorial españoles.

Los submarinos extranjeros que naveguen sumergidos serán invitados y, en su caso, 
obligados a emerger. En caso de impedimento debido a avería, tendrán obligación de 
señalarlo por todos los medios posibles.

4. Los reglamentos podrán establecer exenciones a la obligación de que las 
embarcaciones exhiban las marcas, el nombre y el pabellón.

Artículo 23.  Régimen especial de navegación por la zona contigua.
1. En la zona contigua, el Estado ejercerá sobre los buques extranjeros el control para 

prevenir las infracciones de las leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, sanitarios y de 
extranjería e inmigración que puedan cometerse en el territorio nacional y en el mar 
territorial, así como su jurisdicción penal y administrativa, para sancionar a los autores de las 
infracciones de dichas normas legales.

2. La extracción no autorizada de los objetos arqueológicos e históricos que se 
encuentren en el lecho o subsuelo de las aguas de la zona contigua se considerará como 
una infracción de las leyes y reglamentos a que se refiere el apartado anterior, así como de 
la normativa del patrimonio cultural subacuático.

Artículo 24.  Navegación de buques pesqueros.
1. La navegación de los buques pesqueros nacionales se sujetará, además de a las 

generales de esta ley, a las prescripciones especiales establecidas en la legislación 
pesquera.

2. Salvo autorización expresa de la Administración competente y sin perjuicio de lo 
previsto en el Derecho de la Unión Europea y en los tratados aplicables, queda prohibida la 
pesca por los buques extranjeros en las aguas interiores marítimas españolas y en el mar 
territorial. No se reputará paso inocente el que comporte cualquier actividad de pesca 
realizada por dichos buques en el mar territorial.

3. El Gobierno velará porque, al ejercer los buques extranjeros sus derechos y al cumplir 
sus deberes en la zona económica exclusiva, tengan debidamente en cuenta los derechos 
del Estado y cumplan las disposiciones de esta ley y las de la legislación pesquera, que sean 
conformes con el Derecho de la Unión Europea e internacional.

4. Salvo autorización de la Administración pesquera, los buques extranjeros en paso por 
los espacios marítimos españoles no podrán tener sus aparejos de pesca en estado de 
funcionamiento o de operatividad inmediata.

Artículo 25.  Navegación de buques de investigación.
1. La realización de actividades de investigación científica desde buques extranjeros en 

los espacios marítimos españoles, así como las efectuadas por entidades extranjeras a 
bordo de buques españoles en dichas zonas, queda sujeta a autorización de la 
Administración competente, de acuerdo con el procedimiento previsto reglamentariamente.

2. En todo caso, la autorización se condicionará a que la investigación se realice con 
fines exclusivamente pacíficos e informe sobre sus resultados, contribuya al progreso de los 
conocimientos sobre el medio marino y no comporte peligro para la seguridad de la 
navegación o del medio ambiente ni obstaculice el ejercicio de los derechos soberanos y de 
la jurisdicción del Estado.

3. La investigación no autorizada no podrá considerarse incluida en el derecho de paso 
inocente por el mar territorial.

Artículo 26.  Cese de las actividades de investigación.
La administración autorizante, mediante resolución motivada, podrá ordenar, en 

cualquier momento y sin derecho de indemnización alguna para los investigadores, la 
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suspensión o el cese de las actividades de investigación por incumplimiento de las 
condiciones establecidas en la autorización concedida.

Artículo 27.  Reglas de rumbo y gobierno y navegación en zona de hielos.
1. Todos los buques, sin excepción, deberán ajustar su navegación al cumplimiento de 

las reglas de luces, señales, rumbo y gobierno contenidas en los reglamentos aplicables, en 
particular en el Reglamento Internacional para prevenir los abordajes en la mar.

2. El capitán de todo buque al que se le haya informado de la presencia de hielos en su 
derrota o cerca de ella, está obligado, durante la noche, a navegar a una velocidad 
moderada o a modificar su derrota para distanciarse de la zona peligrosa.

Artículo 28.  Publicidad de los peligros y ayudas a la navegación.
1. La administración competente será responsable del establecimiento y mantenimiento 

de la señalización marítima, así como de la divulgación mediante radio-avisos náuticos 
periódicos de aquellas circunstancias transitorias que supongan un peligro inminente para la 
navegación.

2. El Ministerio de Defensa será responsable de la elaboración y publicación de las 
cartas náuticas y de las publicaciones complementarias (Libros de Derroteros), de la 
divulgación de toda la información relativa a los distintos sistemas de ayudas a la navegación 
(Libros de Faros y Señales de Niebla y Libro de Radioseñales), así como de mantenerlos 
actualizados mediante la publicación periódica de los Avisos a los Navegantes.

Artículo 29.  Avisos de los capitanes.
1. Los capitanes de los buques están obligados a informar a la Administración Marítima 

de los fallos o deficiencias que adviertan en las señales marítimas y en otras ayudas a la 
navegación así como a dar aviso de los hielos o derrelictos que avisten en su viaje y puedan 
suponer un peligro inmediato para la navegación.

2. Los capitanes deberán también dar aviso en el supuesto en que se encuentren con 
temporales extraordinarios y cualesquiera otras causas que supongan un peligro para la 
navegación.

Artículo 30.  Sistemas de organización y sistemas de tráfico marítimo.
1. En interés de la seguridad de la navegación y de conformidad con las normas 

internacionales aplicables, el Gobierno establecerá el procedimiento, según el cual se 
designarán, reemplazarán o suprimirán, en los espacios marítimos españoles, los sistemas 
de organización del tráfico marítimo y de notificación obligatoria para buques y los sistemas 
de tráfico marítimo.

2. Dichos sistemas serán de utilización obligatoria para todos los buques una vez que 
hayan obtenido la aprobación y publicación internacional que, en su caso, resulte necesaria.

3. En cualquier caso, los sistemas de tráfico marítimo sólo podrán ser de empleo 
obligado cuando estén emplazados en las aguas interiores marítimas o en el mar territorial y, 
en caso de aprobación por la Organización Marítima Internacional, en la zona económica 
exclusiva.

Artículo 31.  Normas especiales para artefactos navales y plataformas fijas.
1. El emplazamiento de artefactos navales y plataformas o estructuras fijas artificiales en 

las zonas españolas de navegación deberá quedar debidamente balizado de acuerdo con 
las indicaciones de Puertos del Estado.

2. En torno a dichos artefactos o plataformas se establecerán zonas de seguridad de la 
navegación en un radio que no exceda de quinientos metros a partir de su borde exterior, si 
bien podrán ir más allá cuando se ajusten a las normas internacionales, que, en su caso, 
resulten aplicables.

3. En el supuesto de que estas instalaciones se encuentren en aguas portuarias 
corresponderá a la Administración Portuaria el ejercicio de tales funciones.
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Artículo 32.  Planes de preparación y lucha contra la contaminación.
La Administración Marítima establecerá un plan nacional de preparación y lucha contra la 

contaminación marina para hacer frente con prontitud y de manera eficaz a los sucesos de 
contaminación por hidrocarburos u otras sustancias nocivas o potencialmente peligrosas.

Artículo 33.  Obligación de notificar actos de contaminación.
1. Los capitanes de los buques nacionales deberán notificar sin demora a la 

Administración Marítima española y a la autoridad competente del Estado ribereño más 
próximo, todo evento de contaminación por hidrocarburos o por sustancias nocivas o 
potencialmente peligrosas de los que tengan conocimiento durante la navegación, de 
conformidad con los procedimientos que se determinen reglamentariamente.

2. La misma obligación tendrán los capitanes de los buques extranjeros que naveguen 
por los espacios marítimos españoles.

Artículo 34.  Colaboración internacional.
1. Sin perjuicio de lo previsto en los tratados específicos aplicables, cuando la 

Administración Marítima española sea requerida por otro Estado ribereño en cuyas aguas se 
hayan producido actos de contaminación, colaborará con las autoridades de dicho Estado 
cuando resulte posible y razonable.

2. La asistencia podrá consistir en la participación en las operaciones de lucha contra la 
contaminación o en la intervención en las diligencias de averiguación del siniestro y la 
inspección de documentos o del buque presuntamente responsable de la contaminación, 
cuando éste se halle en un puerto o en las aguas interiores marítimas nacionales. Dicha 
asistencia se prestará también a instancias del Estado del pabellón.

3. Cuando exista un peligro real de contaminación en los espacios marítimos españoles, 
que pueda extenderse a las aguas de otro Estado, este último será inmediatamente 
informado.

4. La colaboración prevista en los apartados anteriores podrá, en todo caso, 
subordinarse al principio de reciprocidad.

Artículo 35.  Medidas especiales a adoptar en la zona contigua.
1. Siempre que la Administración pública competente tenga conocimiento de que un 

buque extranjero situado en la zona contigua ha infringido, está infringiendo o se propone 
infringir las leyes y reglamentos a que se refiere el artículo 23, tendrá derecho a 
interceptarlo, solicitar la información o realizar la inspección apropiada.

2. En caso necesario podrá adoptar las demás medidas que sean necesarias y 
proporcionales para prevenir o sancionar la infracción, incluida la detención y conducción a 
puerto.

Artículo 36.  Detenciones injustificadas e indemnización.
1. La Administración Marítima hará todo lo posible para evitar que los buques sufran 

detenciones o demoras innecesarias a causa de las medidas que se tomen de conformidad 
con lo previsto en este capítulo.

2. Las detenciones o demoras innecesarias a que se refiere el apartado anterior 
obligarán a la Administración responsable de la medida a resarcir los daños y perjuicios que 
resulten probados.

CAPÍTULO IV
Del derecho de paso inocente por el mar territorial

Artículo 37.  Derecho de paso inocente.
1. La navegación por el mar territorial de todos los buques extranjeros, incluidos los de 

Estado, se sujetará al régimen de paso inocente.
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La navegación a través del estrecho de Gibraltar se regirá por lo dispuesto en la Parte III 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982.

2. A tal efecto, el paso deberá ser rápido y sin interrupción, sin atentar contra la paz, el 
orden público o la seguridad de España.

3. La detención y fondeo durante el paso se realizará de conformidad con lo previsto en 
el artículo 18 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y en el 
artículo 21 de esta ley.

Artículo 38.  Cumplimiento de leyes y reglamentos.
Los buques que ejerzan el derecho de paso inocente por el mar territorial vendrán 

obligados a respetar la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, así 
como las disposiciones de esta ley y las demás leyes y reglamentos sobre navegación, 
extranjería e inmigración, aduanas, sanidad y demás de seguridad pública, los relativos a la 
protección del medio ambiente marino y del patrimonio cultural subacuático.

Artículo 39.  Prohibiciones.
1. Además de los supuestos previstos en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar y demás convenios internacionales aplicables y salvo autorización de la 
Administración Marítima, se consideran no inocentes y quedan prohibidas a los buques 
extranjeros en paso por el mar territorial, la investigación científica marina, la realización de 
actividades submarinas, así como aquellas que puedan averiar los cables, tuberías 
submarinas o instalaciones y equipos al servicio de la navegación, de la investigación, de la 
medición del medio o de la explotación de los recursos marinos.

2. No se considerará inocente el paso de los buques extranjeros por el mar territorial 
cuando realicen cualquier acto de contaminación intencional y grave.

Tampoco será reputado inocente el paso de buques cuyo estado de avería o cuyas 
condiciones de navegabilidad supongan una seria amenaza de producción de graves daños 
al medio ambiente.

3. Queda asimismo prohibida la utilización de embarcaciones auxiliares, salvo en caso 
de siniestro o para operaciones de búsqueda y salvamento, la emisión de señales sonoras o 
luminosas, que no sean las previstas en las normas y reglamentos sobre seguridad y 
señalización marítima y prevención de abordajes, y cualesquiera otras actividades que no 
estén directamente relacionadas con el paso.

4. Las anteriores prohibiciones serán asimismo de aplicación en las aguas interiores 
marítimas, de conformidad con lo previsto en la normativa que les resulte aplicable.

Artículo 40.  Buques que comporten riesgos especiales.
1. Los buques que transporten sustancias radioactivas u otras peligrosas o nocivas 

deberán tener a bordo los documentos y observar las medidas especiales de precaución 
previstas para ellos en los tratados aplicables.

2. Dichos buques deberán efectuar su paso por las vías, dispositivos y sistemas 
establecidos conforme a lo previsto en el artículo 30 y seguir las instrucciones especiales de 
navegación que, en su caso, puedan ser cursadas por la Administración Marítima.

Artículo 41.  Gravámenes a los buques extranjeros.
Los buques extranjeros sólo vendrán obligados al pago de los servicios que se les hayan 

prestado durante su paso por el mar territorial. De acuerdo con lo previsto en la legislación 
portuaria, se considerará que todos los buques a su paso por el mar territorial utilizan el 
servicio de señalización marítima.

Artículo 42.  Suspensión del paso inocente.
1. Para la defensa de los intereses generales y, en particular, para velar por la seguridad 

de la navegación, el Gobierno podrá suspender, temporalmente y sin discriminación entre 
pabellones, el paso inocente en determinadas zonas del mar territorial.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2188 –



2. El Gobierno velará porque la adopción de tales medidas alcance la debida publicidad 
internacional.

Artículo 43.  Ejercicio de la jurisdicción civil.
1. Los buques extranjeros que pasen por el mar territorial no podrán ser detenidos o 

desviados para ejercer la jurisdicción civil respecto a las personas que se hallen a bordo de 
los mismos.

2. Podrán adoptarse medidas cautelares o ejecutivas respecto a dichos buques cuando 
estos se hayan detenido o hayan fondeado voluntariamente durante su paso por el mar 
territorial, así como respecto a los que naveguen por el mar territorial después de haber 
abandonado las aguas interiores marítimas del Estado.

3. Dichas medidas podrán ser asimismo adoptadas respecto a los buques en paso 
lateral, pero sólo por las obligaciones adquiridas y por las responsabilidades en que hubieren 
incurrido durante su paso.

Artículo 44.  Ejercicio de la jurisdicción penal.
La jurisdicción penal española en relación con los buques extranjeros que se encuentren 

en el mar territorial español se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y los tratados aplicables y, en especial, en el apartado 1 del artículo 27 de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982.

Lo anterior no afecta a la posibilidad de que los órganos jurisdiccionales españoles 
competentes ordenen detenciones o realicen investigaciones a bordo de un buque 
extranjero, en relación con un delito cometido a bordo de dicho buque durante su paso, 
siempre que pase por el mar territorial procedente de aguas interiores.

Artículo 45.  Intervención a petición del capitán o cónsul.
A petición del capitán del buque o de un representante diplomático o consular del Estado 

del pabellón, los órganos jurisdiccionales españoles competentes podrán proceder a ordenar 
detenciones o realizar investigaciones en relación con delitos que se hayan cometido a 
bordo de un buque extranjero.

Artículo 46.  Notificación a un agente diplomático.
1. El órgano judicial competente notificará a un representante diplomático o consular del 

Estado de pabellón, a ser posible con anterioridad a su realización, del comienzo de cuantas 
diligencias y actuaciones lleve a cabo para ejercer su jurisdicción penal.

2. Dicha notificación se hará asimismo cuando se inicie la instrucción a petición del 
capitán del buque y en virtud de lo dispuesto en el artículo precedente.

Artículo 47.  Sobrevuelo de aeronaves extranjeras.
En virtud de lo dispuesto por tratados o convenios con otros Estados o mediante permiso 

especial, se podrá autorizar el tránsito inocuo de las aeronaves extranjeras sobre el espacio 
aéreo suprayacente a las aguas interiores marítimas y el mar territorial.

CAPÍTULO V
Del derecho de persecución y de visita

Artículo 48.  Ejercicio del derecho de persecución y de visita.
Los derechos de persecución y de visita se ejercerán por las causas y en la forma en 

que se establecen en la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar y 
demás convenios internacionales que resulten de aplicación.

Artículo 49.  Conducción a puerto nacional.
De conformidad con las disposiciones de este capítulo, el buque, embarcación o 

artefacto detenido podrá ser conducido al puerto español más próximo, a los efectos de 
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realizar la pertinente instrucción para la averiguación de los hechos, imposición de la sanción 
y exigencia de las responsabilidades que, en su caso, correspondan.

CAPÍTULO VI
De los buques de Estado extranjeros

Artículo 50.  Inmunidad.
Con las excepciones previstas en el Derecho internacional y en la presente ley, los 

buques de Estado extranjeros gozarán de inmunidad, quedando sujetos únicamente a la 
jurisdicción del Estado de su pabellón.

Artículo 51.  Navegación por aguas interiores marítimas y entrada en puerto.
1. Los buques extranjeros de guerra podrán entrar en las aguas interiores marítimas y 

visitar los puertos abiertos previa autorización, en cada caso, del Ministerio de Defensa, que 
se tramitará por vía diplomática y de acuerdo con las previsiones contenidas en los tratados 
concluidos por España, sin perjuicio de su sujeción a las prescripciones contenidas en esta 
ley y en las demás de la legislación portuaria. En el caso de otros buques de Estado, bastará 
con la autorización de la Administración Marítima, que deberá obtenerse en cada caso y con 
antelación a la llegada del buque. La designación del lugar de atraque o fondeo deberá ser 
acordada con la Autoridad Portuaria correspondiente.

2. Se exceptúa de las autorizaciones previstas en el apartado anterior el caso de avería, 
mal tiempo u otra causa urgente y determinante de la necesidad de arribada forzosa por 
razones de seguridad. En estos casos el capitán o comandante del buque deberá informar, 
sin demora y por todos los medios posibles, al órgano más próximo de la Administración 
Marítima o de la Armada, si se trata de un buque de guerra, debiendo seguir sus 
instrucciones hasta que se tramite la correspondiente autorización por vía diplomática.

3. En los supuestos de que se trate de buques o submarinos de Estado que comporten 
riesgos nucleares, será además de aplicación lo previsto en los artículos 13 y 14.

Artículo 52.  Actividades prohibidas en el mar territorial.
No se considerará inocente el paso de buques de Estado extranjeros por el mar territorial 

que comporte la realización de maniobras u otros ejercicios con armas de cualquier clase, la 
recolección de inteligencia por medios electromagnéticos o el lanzamiento, recepción o 
embarque de cualquier tipo de aeronaves o de dispositivos militares.

Artículo 53.  Submarinos de Estado.
En el mar territorial y en las aguas interiores marítimas, los submarinos de Estado 

extranjeros deberán cumplir lo previsto en el artículo 22, salvo que se encuentren 
debidamente autorizados para participar en ejercicios o maniobras militares.

Artículo 54.  Medidas respecto a los buques de Estado extranjeros.
1. Los buques de guerra extranjeros que se encuentren en las aguas interiores marítimas 

y el mar territorial españoles e infrinjan las disposiciones de esta ley serán requeridos por la 
Armada para que depongan su actitud y, en su caso, a que abandonen sin demora tales 
aguas.

2. El Estado de pabellón del buque extranjero será responsable de cualquier pérdida o 
daño que sea consecuencia del incumplimiento de las leyes y reglamentos nacionales, 
especialmente de los relativos al paso por el mar territorial y a la estadía en los puertos y 
demás aguas interiores marítimas.

Artículo 55.  Reglamentación especial.
El Gobierno reglamentará la navegación, admisión y permanencia de buques de Estado 

extranjeros en los espacios marítimos españoles, teniendo en cuenta las previsiones 
contenidas en esta ley y en el Derecho internacional.
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TÍTULO II
De los vehículos de la navegación

CAPÍTULO I
De los buques, embarcaciones y artefactos navales

Artículo 56.  Buque.
Se entiende por buque todo vehículo con estructura y capacidad para navegar por el mar 

y para transportar personas o cosas, que cuente con cubierta corrida y de eslora igual o 
superior a veinticuatro metros.

Artículo 57.  Embarcación.
Se entiende por embarcación el vehículo que carezca de cubierta corrida y el de eslora 

inferior a veinticuatro metros, siempre que, en uno y otro caso, no sea calificado 
reglamentariamente como unidad menor en atención a sus características de propulsión o de 
utilización.

Artículo 58.  Artefacto naval.
1. Se entiende por artefacto naval toda construcción flotante con capacidad y estructura 

para albergar personas o cosas, cuyo destino no es la navegación, sino quedar situada en 
un punto fijo de las aguas.

2. Se considera, asimismo, artefacto naval, el buque que haya perdido su condición de 
tal por haber quedado amarrado, varado o fondeado en un lugar fijo, y destinado, con 
carácter permanente, a actividades distintas de la navegación.

Artículo 59.  Plataforma fija.
1. Se entiende por plataforma fija toda estructura o instalación susceptible de realizar 

operaciones de explotación de los recursos naturales marítimos o de destinarse a 
cualesquiera otras actividades, emplazada sobre el lecho del mar, fondeada o apoyada en él.

2. Por encontrarse permanentemente sujeta al fondo de las aguas, la plataforma fija 
tiene la consideración de bien inmueble con arreglo al Código Civil.

Artículo 60.  Naturaleza e identificación del buque.
1. El buque es un bien mueble registrable, compuesto de partes integrantes y 

pertenencias.
2. Son partes integrantes aquellos elementos que constituyen la estructura del buque, de 

modo que no pueden separarse del mismo sin menoscabo de su propia entidad.
3. Son pertenencias los elementos destinados al servicio del buque de un modo 

permanente, pero que no integran su estructura.
4. El buque conserva su identidad aun cuando sus partes integrantes o pertenencias 

sean sucesivamente sustituidas.
5. El buque se identifica por su nombre, matrícula, numeración de la Organización 

Marítima Internacional (número OMI), pabellón, arqueo y cualesquiera otros datos que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 61.  Accesorios.
Son accesorios los elementos consumibles adscritos al buque de un modo temporal.

Artículo 62.  Negocios jurídicos y derechos sobre el buque.
1. Los negocios jurídicos relativos al buque, la propiedad y los demás derechos que 

recaigan sobre él comprenderán sus partes integrantes y pertenencias pero no sus 
accesorios, salvo pacto en contrario.
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2. No obstante, quedan exceptuadas las pertenencias inscritas en el Registro de Bienes 
Muebles a nombre de un tercero o cuyo dominio haya sido adquirido por él con fecha 
anterior al correspondiente negocio jurídico o acto generador de gravamen.

Artículo 63.  Adquisición del buque.
1. La adquisición del buque, embarcación y artefacto naval deberá constar en documento 

escrito y para que produzca efectos respecto de terceros deberá inscribirse en la Sección de 
Buques del Registro de Bienes Muebles en virtud de los documentos previstos en el artículo 
73.

2. También se adquirirá la propiedad del buque por la posesión de buena fe, continuada 
por tres años, con justo título debidamente registrado. Faltando alguno de estos requisitos, 
se necesitará la posesión continuada de diez años.

Artículo 64.  Copropiedad de los vehículos de navegación.
La copropiedad ordinaria del buque, embarcación, artefacto naval o plataforma fija se 

regirá por las disposiciones generales de Derecho Común, salvo que se trate de un supuesto 
de condominio naval de buques y embarcaciones que se regirá por lo dispuesto en el 
capítulo II del título III.

CAPÍTULO II
Del registro y documentación de los buques

Artículo 65.  Registro y matrícula.
1. Las titularidades y gravámenes sobre los buques, embarcaciones y artefactos navales 

se inscribirán en la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles, con la finalidad de 
proporcionar seguridad a las relaciones jurídicas de aquéllos.

2. La matrícula de un buque o embarcación corresponde a la Administración Marítima a 
través del Registro de Buques y Empresas Navieras y va destinada a mantener la 
identificación y el control administrativo de los buques y embarcaciones españoles. El 
Registro de Buques y de Empresas Navieras y el Registro Especial de Buques y Empresas 
Navieras se regirán por lo establecido en esta ley y en la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, así como en los reglamentos correspondientes.

Artículo 66.  Coordinación entre Registros.
1. Los asientos que se practiquen en la Sección de Buques del Registro de Bienes 

Muebles deberán coordinarse con las anotaciones que se hagan en la hoja de asiento del 
Registro de Buques y Empresas Navieras mediante comunicaciones que deberán cursarse 
directamente en la forma que reglamentariamente se determine.

2. Los titulares de ambos Registros sólo tendrán competencia para expedir 
certificaciones del contenido que sea propio de los respectivos asientos a su cargo, pero no 
de los que les consten por comunicaciones derivadas de la obligada coordinación entre 
ambos organismos. No obstante, si se pidiere en uno de ellos certificación referida a 
extremos contenidos en el otro, deberá admitirse la solicitud y requerir del Registro 
competente que la expida, con objeto de que el solicitante pueda obtener en un solo 
organismo toda la publicidad formal referida al buque.

Sección 1.ª De la inscripción en la Sección de Buques del Registro de Bienes 
Muebles

Artículo 67.  Legislación aplicable.
El Registro de Bienes Muebles, en su Sección de Buques, se regirá por lo dispuesto en 

esta ley, su reglamento de desarrollo y demás disposiciones complementarias y, en todo lo 
no previsto, por la Ley y el Reglamento Hipotecarios, que regirán con carácter supletorio en 
cuanto sean aplicables.
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Artículo 68.  Competencia.
1. El Registro de Bienes Muebles, en su Sección de Buques, se llevará bajo la 

dependencia del Ministerio de Justicia, estará a cargo de un Registrador de la Propiedad y 
Mercantil y radicará en las poblaciones que se determinen en las demarcaciones registrales.

2. La primera inscripción de los buques se practicará en el Registro designado en la 
demarcación que corresponda al lugar de su matrícula y, la de los buques en construcción, 
en el de la demarcación que corresponda al lugar en que se construyan.

3. El cambio de matrícula de un buque no conllevará necesariamente la inscripción del 
mismo en otro Registro de aquel en que se halle inscrito.

Artículo 69.  Bienes inscribibles.
1. Todos los buques, embarcaciones y artefactos navales abanderados en España 

deberán obligatoriamente inscribirse en la Sección de Buques del Registro de Bienes 
Muebles.

2. Sin embargo, será potestativa la inscripción de los buques, embarcaciones y 
artefactos de titularidad pública.

También será potestativa la inscripción de buques y embarcaciones de recreo o 
deportivos. Los derechos de garantía, reservas de dominio y prohibiciones de disponer, 
arrendamientos financieros y demás gravámenes inscribibles impuestos sobre los mismos, 
sólo serán oponibles frente a terceros si figuran inscritos en el Registro de Bienes Muebles, 
en cuyo caso deberán inscribirse sin exigirse para ello más requisitos que los previstos para 
la constitución de la garantía de que se trate. La inmatriculación en el Registro de Bienes 
Muebles de buques y embarcaciones de recreo embargadas o secuestradas judicial o 
administrativamente se practicará en mérito de la misma resolución judicial o administrativa 
en que se decreta el embargo o la prohibición de disponer.

Reglamentariamente se podrá excluir de la obligación de inscripción en la Sección de 
Buques del Registro de Bienes Muebles determinadas embarcaciones y artefactos que ya 
estuvieran matriculados o inscritos en otras listas o registros.

3. Los buques en construcción podrán inscribirse en cualquier caso, pero será obligatoria 
su inscripción cuando vayan a ser hipotecados de conformidad con lo previsto en esta ley. A 
estos efectos, se llevará en la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles un libro 
especial para inscribir los actos y contratos relativos a los buques en construcción hasta que, 
terminada ésta, se trasladen al Libro de Buques construidos en la forma en que se determine 
reglamentariamente.

La inscripción del buque en construcción se podrá efectuar presentando copia certificada 
de su matrícula o asiento, expedida por el Comandante de Marina de la provincia en que 
esté matriculado o en virtud de cualquiera de losdocumentos del artículo 73.

A este efecto, el dueño presentará en el Registro una solicitud, acompañada de 
certificación expedida por el constructor, en que conste el estado de construcción del buque, 
longitud de su quilla y demás dimensiones de la nave, tonelaje y desplazamientos probables, 
calidad del buque, lugar de construcción y expresión de los materiales que en él hayan de 
emplearse, coste de casco y plano del mismo buque.

Artículo 70.  Objeto.
1. La Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles se llevará por el sistema de 

folio real.
2. Dicho Registro tiene por objeto la inscripción o anotación de los actos y contratos 

relativos al dominio y demás derechos reales sobre los buques. También se inscribirán o 
anotarán la constitución, modificación y cancelación de gravámenes o limitaciones de 
disponer, embargos judiciales o administrativos que recaigan sobre buques o 
embarcaciones, arrendamientos y aquellas otras situaciones jurídicas que se determinen 
reglamentariamente o se prevean en convenios internacionales o disposiciones especiales.

Artículo 71.  Inscripción y cierre.
1. La primera inscripción de cada buque en el Registro será de dominio y se practicará 

en virtud de certificación de la hoja de asiento expedida por el Registro de Buques y 
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Empresas Navieras, acompañada del título de adquisición, que deberá constar en cualquiera 
de los documentos citados en el artículo 73, salvo que se trate de buques y embarcaciones 
de recreo o deportivas construidas en serie o de buques procedentes de países cuyas leyes 
no exijan esa forma de documentación.

2. Para que pueda inscribirse o anotarse en el Registro cualquier otro acto, negocio 
jurídico o resolución judicial o administrativa relativa al buque, será preciso que la persona 
que lo otorgue o aquella contra quien se dirija tenga previamente inscrito su derecho.

3. Salvo que del Registro resulten cargas vigentes, el folio real del buque se cancelará 
mediante una diligencia de cierre a continuación de la última inscripción, practicada en virtud 
de comunicación del Registro de Buques y Empresas Navieras que haga constar la baja del 
buque.

4. Reglamentariamente se regularán las especialidades registrales para las situaciones 
de cambio temporal de pabellón.

Artículo 72.  Publicidad formal.
1. La Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles es pública. Cualquier persona 

podrá obtener información sobre el contenido de sus asientos en la forma que se determine 
reglamentariamente.

2. El dominio y la existencia o libertad de cargas y gravámenes de los buques sólo podrá 
acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del registrador, salvo lo dispuesto en esta 
ley para los privilegios marítimos.

3. Simultáneamente a la devolución de los títulos que inscriba, deberá el registrador 
expedir, en documento separado, certificación de dominio y cargas.

Artículo 73.  Principio de titulación pública.
1. La inscripción en el Registro se practicará en virtud de escritura pública, póliza 

intervenida por notario, resolución judicial firme o documento administrativo expedido por 
funcionario con facultades suficientes por razón de su cargo.

2. El notario español o cónsul de España en el extranjero que autorice una escritura 
pública o intervenga una póliza relativa a buques, embarcaciones o artefactos navales 
deberá obtener de la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles, con carácter 
previo al otorgamiento, la oportuna información sobre la situación de dominio y cargas y 
deberá presentarla, directamente o por testimonio, en la forma y por los medios que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 74.  Principio de legalidad.
Los registradores calificarán bajo su responsabilidad la legalidad de las formas 

extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción, así 
como la capacidad y legitimación de los que los otorguen o suscriban y la validez de su 
contenido, por lo que resulte de ellos y de los asientos del registro.

Artículo 75.  Principio de legitimación.
El contenido del Registro se presume exacto y válido. Los asientos del Registro están 

bajo la salvaguardia de los tribunales y producen todos sus efectos mientras no se inscriba la 
declaración judicial de su inexactitud o nulidad.

Artículo 76.  Principio de fe pública registral.
La inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglo a las leyes. 

La declaración de inexactitud o nulidad no perjudicará los derechos de terceros que reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

Artículo 77.  Principio de inoponibilidad.
Los actos sujetos a inscripción que no estén debidamente inscritos o anotados no 

perjudican a terceros de buena fe.
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Sección 2.ª De la documentación de los buques nacionales

Artículo 78.  Documentación de los buques nacionales.
1. Además de los certificados y documentos relativos a la seguridad de la navegación, a 

la lucha contra la contaminación marina, a la sanidad exterior, al régimen aduanero y otros 
que procedan de acuerdo con la legislación nacional y con los convenios internacionales en 
que España sea parte, todo buque nacional deberá llevar a bordo el Certificado de Matrícula, 
la Patente de Navegación, el Rol de Despacho y Dotación, el Diario de Navegación, el 
Cuaderno de Máquinas y, en su caso, el Cuaderno de Bitácora y los Certificados de 
Seguros, sin perjuicio de las salvedades y especialidades existentes o que puedan 
establecerse reglamentariamente respecto de los buques de Estado y otras categorías 
determinadas de embarcaciones.

2. Los documentos a que se refiere el apartado anterior se ajustarán a los modelos que 
sean aprobados por la Administración Marítima.

3. Reglamentariamente se establecerá un régimen simplificado de documentación para 
los buques de recreo o deportivos y para las embarcaciones.

Artículo 79.  Certificado de Matrícula.
El Certificado de Matrícula reflejará de forma literal el contenido del asiento obrante en la 

correspondiente hoja y deberá ser renovado cada vez que en éste se produzca alguna 
modificación. El Certificado acredita que el buque está legalmente matriculado en España y 
deberá exhibirse a petición de las autoridades competentes de la Administración Marítima 
nacional, de la del Estado ribereño o de la del Estado del puerto.

Artículo 80.  Patente de Navegación.
La Patente de Navegación acredita la nacionalidad española del buque y que ha sido 

autorizado para navegar por los mares enarbolando el pabellón nacional. También legitimará 
la identidad al capitán o a la persona a la que ha sido conferido el mando del buque.

Artículo 81.  Rol de Despacho y Dotación.
1. El Rol de Despacho y Dotación acredita el viaje que está realizando el buque, así 

como el hecho de que lo ha emprendido previo cumplimiento de todos los requisitos legales 
y reglamentarios para su despacho.

2. En el Rol se expresarán también la identidad, nacionalidad, puesto a bordo, titulación, 
certificados de capacitación y fechas de enrolamiento y desenrolamiento de todos los 
miembros de la dotación, además de las especialidades previstas reglamentariamente en 
atención a la clase de navegación.

Artículo 82.  Diario de Navegación.
Además de las circunstancias establecidas en otras leyes y reglamentos, en el Diario de 

Navegación se anotarán, por singladuras, todos los acontecimientos relevantes ocurridos. En 
particular, se tomará nota de los actos del capitán cuando actúe en el ejercicio de funciones 
públicas.

Artículo 83.  Cuaderno de Bitácora.
En los buques en que vayan enrolados dos o más oficiales de puente, deberá llevarse 

también un libro, denominado Cuaderno de Bitácora, en el que los pilotos de guardia 
registrarán cuantas vicisitudes náuticas y meteorológicas se produzcan durante la 
navegación.

Artículo 84.  Cuaderno de Máquinas.
En el Cuaderno de Máquinas se anotarán el régimen de marcha, el de mantenimiento, 

las averías, reparaciones y, en general, cuantas vicisitudes se refieran al funcionamiento de 
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las máquinas y demás elementos e instalaciones de la competencia del departamento de 
máquinas.

Artículo 85.  Forma de llevar los libros.
1. Los Diarios de Navegación y los Cuadernos de Máquinas y de Bitácora deberán 

llevarse foliados, rubricados y sellados, hoja por hoja, por la autoridad de la Administración 
Marítima y no deberán contener interlineaciones, raspaduras ni enmiendas. Los asientos 
deben ser sucesivos y fechados, firmados por el capitán los del Diario de Navegación, por 
los pilotos los del Cuaderno de Bitácora y por el jefe del servicio de máquinas los del 
Cuaderno de Máquinas.

2. Reglamentariamente podrá establecerse un régimen de llevanza de los libros 
mediante soporte informático u otras técnicas de carácter similar.

Artículo 86.  Conservación de los libros.
1. Los libros a que se refiere el artículo anterior deberán conservarse durante un año a 

partir del último asiento practicado, no obstante cualquier cambio de nombre, matrícula, 
propiedad o pabellón del buque.

2. En los supuestos de cambios de propiedad o de pabellón, los libros serán depositados 
en las oficinas de la Administración Marítima del último puerto de matrícula.

Artículo 87.  Publicidad de los libros.
El capitán deberá expedir copia certificada de los asientos pertinentes del Diario de 

Navegación a toda persona que alegue un interés legítimo. En caso de negativa, el 
interesado podrá dirigirse a la Capitanía Marítima en cuyo ámbito se encuentre el buque, o 
aquélla de su matrícula, a fin de que se obligue al capitán o armador a expedir y entregar por 
su conducto la copia interesada. La Capitanía tramitará esta solicitud salvo que el solicitante 
carezca patentemente de interés legítimo.

CAPÍTULO III
De la nacionalidad de los buques

Artículo 88.  Abanderamiento de buques.
El abanderamiento es el acto que otorga el derecho a enarbolar el pabellón español. 

Todos los buques matriculados en el Registro de Buques y Empresas Navieras estarán 
abanderados en España.

Las condiciones para la concesión del abanderamiento se rigen por lo dispuesto en la 
normativa de marina mercante.

Artículo 89.  Navegación con pabellón nacional.
La navegación bajo pabellón nacional se realizará una vez obtenida la Patente de 

Navegación. Provisionalmente podrá también realizarse por medio de pasavante por el 
tiempo necesario para que un buque adquirido en el extranjero pueda realizar los viajes 
necesarios para llegar a un puerto nacional.

Artículo 90.  Efectos del abanderamiento.
Los buques debidamente matriculados y abanderados en España tendrán, a todos los 

efectos, la nacionalidad española.

Artículo 91.  Prohibición de doble nacionalidad y de doble registro.
1. Fuera de los supuestos de abanderamiento temporal contemplados en esta ley, un 

buque no podrá estar simultáneamente matriculado en el Registro de Buques y Empresas 
Navieras y en el registro de buques de otro u otros Estados.
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2. Los buques matriculados en España enarbolarán únicamente el pabellón español y no 
podrán cambiarlo sino a través del procedimiento establecido para la baja en la normativa 
correspondiente.

Artículo 92.  Pérdida de nacionalidad de procedencia.
1. No se autorizará la matrícula o pasavante de un buque hasta que la autoridad del 

registro extranjero anterior haya acreditado la baja mediante el libramiento del 
correspondiente certificado.

2. Sin embargo, podrá realizarse la inscripción o concederse el pasavante, cuando la 
autoridad del registro de procedencia haya librado un certificado acreditativo de que el buque 
causará baja en ese registro en el mismo momento y con la misma fecha en que se 
practique la nueva alta.

Artículo 93.  Régimen de las garantías reales en caso de cambio definitivo de pabellón.
1. A salvo lo dispuesto en el artículo 484, no se autorizará la baja del buque en el 

Registro de Buques y Empresas Navieras para su registro definitivo en el extranjero a no ser 
que se hayan cancelado previamente todas las hipotecas y demás cargas y gravámenes 
inscritos en la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles, o que se haya hecho 
constar en el mismo Registro el consentimiento por escrito de todos los titulares de esas 
hipotecas, cargas o gravámenes.

2. Asimismo, la adquisición del pabellón español quedará subordinada al consentimiento 
de todos los titulares de los gravámenes inscritos y no cancelados en el registro de 
procedencia.

Artículo 94.  Cambio temporal de pabellón.
1. Los buques nacionales arrendados por un residente fuera de España podrán ser 

autorizados para abanderarse temporalmente en el Estado de residencia del arrendatario, en 
tanto dure el contrato de arrendamiento.

2. Recíprocamente, los buques extranjeros tomados en arrendamiento por residentes en 
España, podrán ser autorizados a enarbolar el pabellón español por el tiempo de vigencia 
del contrato.

3. El régimen de cambio temporal de pabellón previsto en esta ley será asimismo 
aplicable a los contratos distintos del arrendamiento que produzcan el efecto de transmitir 
temporalmente la posesión del buque.

Artículo 95.  Comienzo y cese del abanderamiento temporal.
1. En el caso de abanderamiento temporal de buques en España, el Registro de Buques 

y Empresas Navieras no practicará la anotación temporal en la hoja de asiento mientras no 
se cerciore de la suspensión de la nacionalidad y del derecho a enarbolar el pabellón en el 
registro de procedencia.

2. La Administración Marítima notificará al anterior Estado de pabellón el momento en 
que se produzca la baja del abanderamiento temporal en España.

Artículo 96.  Régimen de las garantías reales en caso de cambio temporal de pabellón.
1. No se autorizará el cambio temporal de pabellón a los buques matriculados en España 

en tanto no se hayan cancelado todas las hipotecas y demás cargas y gravámenes inscritos 
o se haya obtenido el consentimiento por escrito de los titulares de tales hipotecas, cargas o 
gravámenes, atendiéndose en todo caso a la normativa comunitaria y convencional 
aplicable, en particular a lo previsto en el Convenio internacional sobre los privilegios 
marítimos y la hipoteca naval, hecho en Ginebra el 6 de mayo de 1993.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el Registro de Buques y Empresas 
Navieras anotará en la hoja de asiento correspondiente al buque, con comunicación a la 
Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles, el Estado cuyo pabellón el buque ha 
sido autorizado a enarbolar temporalmente. Asimismo, requerirá a la autoridad encargada 
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del registro del Estado cuyo pabellón ha sido autorizado a enarbolar el buque para que haga 
constar en dicho registro por nota de referencia que el buque está inscrito en España.

3. La concesión temporal del pabellón español a buques extranjeros quedará 
condicionada a la presentación por los interesados, ante el Registro de Buques y Empresas 
Navieras, de certificación emitida por el registro de procedencia acreditativo de la relación de 
hipotecas, cargas y gravámenes existentes, así como del consentimiento del cambio 
temporal prestado por los correspondientes acreedores.

4. El cambio temporal de pabellón no afectará a la determinación de la ley aplicable a las 
hipotecas y demás gravámenes inscritos, que seguirá siendo la del registro que tenía el 
buque al constituirse la hipoteca y demás cargas y gravámenes.

CAPÍTULO IV
De la seguridad de los buques y de las sociedades de clasificación

Artículo 97.  Requisitos de seguridad de los buques nacionales.
Los requisitos de seguridad y los relativos a la prevención de la contaminación de los 

buques y embarcaciones nacionales se determinarán y controlarán de acuerdo con la 
naturaleza y finalidad de los servicios que presten y de la navegación que efectúen.

Artículo 98.  Control de la seguridad de los buques.
El control técnico de los requisitos de seguridad y de los exigibles para prevenir la 

contaminación se realizará por los órganos competentes de la Administración Marítima, 
mediante los planes y programas de inspección y control que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 99.  Coste de las inspecciones.
Las inspecciones de buques o embarcaciones, cualquiera que sea su naturaleza y 

finalidad, se efectuarán con cargo al armador, salvo que estas resulten injustificadas.

Artículo 100.  Paralización del buque.
Cuando de las inspecciones o controles a que se refieren los artículos anteriores resulte 

que el buque o embarcación no se encuentra en condiciones de navegabilidad o no cumple 
la normativa de seguridad y contaminación, podrá ser suspendido en la prestación de sus 
servicios o en la realización de sus navegaciones hasta que el armador haya subsanado los 
defectos.

Artículo 101.  Emisión de certificados de seguridad. Organizaciones autorizadas.
1. La Administración Marítima otorgará los correspondientes certificados de seguridad y 

de prevención de contaminación a los buques y embarcaciones nacionales que reúnan las 
condiciones previstas en la legislación aplicable.

2. La Administración Marítima podrá autorizar a organizaciones reconocidas la 
realización de las actuaciones materiales y, en su caso, la emisión o renovación de los 
correspondientes certificados, en los casos y condiciones previstos reglamentariamente. 
Estas actuaciones se podrán llevar a cabo tanto sobre buques y embarcaciones como sobre 
compañías cuando así lo prevea la normativa internacional aplicable.

Artículo 102.  Exhibición de los certificados.
Los certificados de seguridad y de prevención de la contaminación de los buques serán 

exhibidos a bordo, en lugar bien visible y de fácil acceso.

Artículo 103.  Efecto de los certificados.
1. Los certificados expedidos presuponen el correcto estado del buque en lo referente a 

su objeto, salvo prueba en contrario.
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2. La carencia o el vencimiento de los certificados implica para el buque la imposibilidad 
de navegar o de prestar los servicios a los que se halla destinado, salvo las excepciones que 
puedan establecerse reglamentariamente para circunstancias especiales.

3. La responsabilidad por la carencia o el vencimiento de los certificados del buque será 
del armador del buque y subsidiariamente de las personas designadas de conformidad a las 
disposiciones establecidas en el Código Internacional de Gestión de la Seguridad.

Artículo 104.  Inspección de buques extranjeros.
La Administración Marítima inspeccionará los buques y embarcaciones extranjeros 

surtos en los puertos nacionales en los casos previstos en los tratados y convenios 
internacionales, en las disposiciones de la Unión Europea y, en todo caso, cuando existan 
dudas razonables sobre sus condiciones de navegabilidad o sobre las relativas a la 
protección del medio ambiente marino o sobre el cumplimiento del Convenio sobre Trabajo 
Marítimo.

Artículo 105.  Detención de buques extranjeros.
De acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable, en los casos en que de la 

inspección resulte que la navegación o el servicio del buque o embarcación no puede 
hacerse en las debidas condiciones de seguridad para las personas a bordo y para el medio 
ambiente, la Administración Marítima podrá impedir su salida, la realización de su actividad, 
o adoptar las medidas oportunas, hasta que sean subsanados los defectos encontrados, 
dando cuenta de ello al cónsul del Estado del pabellón.

Artículo 106.  Función y responsabilidad de las sociedades de clasificación.
1. Por el contrato de clasificación la sociedad de clasificación certifica que un buque o 

cualquiera de sus partes o pertenencias cumple con lo establecido en las correspondientes 
reglas de clase.

2. Las sociedades de clasificación responderán de los daños y perjuicios que se causen 
a quienes contraten con ellas y que sean consecuencia de la falta de diligencia de aquéllas 
en la inspección del buque y en la emisión del certificado.

3. La responsabilidad de las sociedades de clasificación frente a terceros se determinará 
con arreglo al Derecho común, sin perjuicio de la normativa internacional y comunitaria que 
sea de aplicación.

Artículo 107.  Inspección y certificación de artefactos navales.
Reglamentariamente se determinarán las especialidades relativas al régimen de 

inspección y certificación de los artefactos navales.

CAPÍTULO V
Del contrato de construcción naval

Artículo 108.  Concepto y régimen.
1. Por el contrato de construcción naval una parte encarga a otra la construcción de un 

buque, a cambio de un precio. Los materiales podrán ser aportados, en todo o en parte, por 
cualquiera de los contratantes.

2. Salvo lo previsto en el apartado 4 del artículo 113, las normas de este capítulo sólo 
serán aplicables en defecto de pacto libremente convenido por las partes.

3. Las normas de este capítulo serán de aplicación supletoria a los contratos de 
reparación o remodelación naval cuando la importancia de éstas lo justifique.

Artículo 109.  Forma del contrato.
El contrato de construcción naval deberá constar por escrito y para su inscripción en el 

Registro de Bienes Muebles habrá de elevarse a escritura pública o en cualquiera de los 
otros documentos previstos en el artículo 73.
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Artículo 110.  Adquisición del dominio.
1. La propiedad del buque en construcción corresponde al constructor hasta el momento 

de su entrega al comitente, salvo que las partes acuerden diferirla a un momento posterior.
2. Los materiales y equipo suministrados por el comitente se considerarán de su 

propiedad hasta el momento en que sean incorporados al buque.

Artículo 111.  Obligación de construir.
La construcción del buque debe realizarse conforme a las características pactadas en el 

contrato y, en su caso, en las especificaciones y planos, prevaleciendo en caso de 
discrepancia el contrato sobre las especificaciones, y éstas sobre los planos.

Artículo 112.  Obligación de entrega y recepción.
1. El buque será entregado en el lugar y fecha pactados, una vez cumplidas las pruebas 

de mar y las demás condiciones, acompañándose los documentos necesarios para su 
despacho.

2. El retraso culpable que supere los treinta días dará lugar a la indemnización de 
perjuicios y si supera los ciento ochenta días, a la resolución del contrato, si la demora, en 
ambos casos, fuera irrazonable.

3. El comitente podrá negarse a recibir el buque en caso de incumplimiento grave de las 
especificaciones pactadas que no se deriven directa o indirectamente de actos u omisiones 
que le sean imputables, sin menoscabo de su derecho a ejercitar las acciones que le 
correspondan.

4. En caso de incumplimiento de la obligación de recepción, el comitente estará obligado 
a indemnizar los daños y perjuicios pactados en el contrato o, en su defecto, los que se 
hayan efectivamente producido.

Artículo 113.  Responsabilidad del constructor.
1. El constructor deberá subsanar los defectos del buque que no fueren manifiestos o no 

hubieren podido apreciarse razonablemente durante la construcción o en el momento de la 
entrega, siempre que sean denunciados dentro del año siguiente a ésta. Esta obligación no 
se extenderá a los vicios que sean consecuencia de la mala calidad o inadecuado diseño de 
los materiales o elementos aportados por el comitente.

2. Cuando los vicios o defectos hagan al buque inadecuado para su uso normal, el 
comitente podrá optar por la resolución del contrato.

3. Lo dispuesto en este artículo no excluye la obligación del constructor de indemnizar 
daños y perjuicios, si procediere, salvo disposición contractual diversa.

4. La responsabilidad establecida en el apartado 1 de este artículo no será susceptible 
de exoneración en caso de dolo o culpa grave del constructor.

Artículo 114.  Pago del precio.
1. El precio se abonará en el momento de la entrega. Si se hubieran convenido pagos 

parciales a medida que avancen los trabajos, el comitente podrá solicitar al constructor la 
certificación correspondiente.

2. En caso de pérdida del buque durante la construcción, el constructor no podrá exigir el 
pago del precio, a menos que la destrucción provenga de la mala calidad o inadecuación de 
los materiales o elementos suministrados por el comitente, o bien haya concurrido morosidad 
en recibirlo.

3. Si se pacta la constitución por parte del comitente de una garantía a favor del 
constructor que cubra su obligación de pago del precio, el incumplimiento de ésta permitirá al 
constructor rescindir el contrato o exigir su cumplimiento y, en ambos casos, reclamar la 
indemnización de los daños causados.

Artículo 115.  Prescripción de acciones.
1. Las acciones nacidas del incumplimiento del contrato de construcción por el 

constructor prescribirán a los tres años de la entrega del buque.
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2. Las acciones nacidas de la falta de pago del precio de la construcción prescribirán a 
los tres años desde la fecha prevista en el contrato o, en su defecto, desde que se produjo la 
entrega.

Artículo 116.  Embarcaciones y artefactos navales.
Lo dispuesto en este capítulo será aplicable a las embarcaciones y a los artefactos 

navales.

CAPÍTULO VI
De la compraventa

Artículo 117.  Objeto de la compraventa.
1. Salvo pacto en contrario, la venta del buque comprenderá sus partes integrantes y 

pertenencias, se encuentren o no a bordo. También podrá comprender los accesorios.
2. A los fines anteriores, formará parte del contrato un inventario detallado que identifique 

todos los elementos que son objeto de venta con el buque. A falta de inventario o 
insuficiencia del mismo, se entenderá comprendido en la venta lo que resulte de la Sección 
de Buques del Registro de Bienes Muebles.

Artículo 118.  Forma, adquisición de la propiedad y eficacia frente a terceros.
1. El contrato de compraventa de buque constará por escrito.
2. El comprador adquiere la propiedad del buque mediante su entrega.
3. Para que produzca efecto frente a terceros, deberá inscribirse en el Registro de 

Bienes Muebles, formalizándose en escritura pública o en cualquiera de los otros 
documentos previstos en el artículo 73.

4. En los supuestos en que las partes pretendan elevar el contrato a escritura pública u 
otorgarlo en cualquiera de los otros documentos previstos en el artículo 73, con carácter 
previo a su protocolización, el notario o cónsul deberá obtener del Registro de Bienes 
Muebles la oportuna información sobre la situación de dominio y cargas, en la forma y por 
los medios que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 119.  Riesgos y saneamiento.
1. La pérdida y el deterioro que puede sufrir el buque antes de que se realice su entrega 

será soportado por el vendedor, salvo pacto en contrario. Una vez realizada la entrega, será 
de cuenta del comprador.

2. El vendedor responderá del saneamiento por evicción y vicios o defectos ocultos, 
siempre que éstos se descubran en el plazo de tres meses desde la entrega material del 
buque y el comprador los notifique de modo fehaciente al vendedor en el plazo de cinco días 
desde su descubrimiento.

Artículo 120.  Caducidad.
La acción de saneamiento por vicios o defectos ocultos caduca en el plazo de seis 

meses desde la notificación.

Artículo 121.  Aplicación a otros supuestos.
En tanto su respectiva naturaleza lo permita, las anteriores disposiciones serán también 

aplicables a las embarcaciones y artefactos navales, así como a cualesquiera otros negocios 
jurídicos traslativos del dominio del buque.
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CAPÍTULO VII
De los derechos de garantía sobre el buque

Sección 1.ª De los privilegios marítimos

Artículo 122.  Régimen jurídico de los privilegios marítimos.
1. Los privilegios marítimos se regirán por lo dispuesto en el Convenio internacional 

sobre los privilegios marítimos y la hipoteca naval, hecho en Ginebra el 6 de mayo de 1993.
2. Los privilegios marítimos gravan el buque sin necesidad de publicidad registral, le 

siguen a pesar del cambio de propiedad, matrícula o pabellón y gozan de preferencia sobre 
las hipotecas y demás cargas y gravámenes inscritos, cualquiera que sea la fecha de su 
inscripción, sin que ningún otro crédito pueda anteponerse a tales privilegios, a excepción de 
los mencionados en el artículo 486 y de los gastos que hayan de abonarse a la 
Administración Marítima por la remoción de buques naufragados o hundidos.

3. Este régimen será de aplicación a buques, embarcaciones y artefactos navales.

Artículo 123.  Privilegios sobre la flota.
1. Cuando no fuere posible determinar el buque a bordo del cual ha nacido el privilegio 

relativo a los sueldos y otras cantidades debidos al capitán y demás miembros de la dotación 
del buque derivados de su contrato de embarque, del artículo 4.1.a del Convenio 
internacional sobre los privilegios marítimos y la hipoteca naval, por haberse generado los 
créditos en distintos buques explotados por la misma empresa o grupo empresarial, el 
privilegio alcanzará a todos ellos.

2. El privilegio marítimo a que se refiere este artículo se extinguirá con el crédito 
garantizado y además por el transcurso de un año a menos que, antes del vencimiento de 
este plazo, se haya iniciado un procedimiento de ejecución para la venta judicial de alguno 
de los buques a bordo de los cuales ha nacido el crédito privilegiado o se haya embargado 
preventivamente.

3. El plazo de un año fijado en el apartado anterior empezará a correr desde el momento 
en que se extingue el contrato de embarque del acreedor con la empresa o grupo 
empresarial.

Artículo 124.  Otros privilegios.
1. Además de los privilegios enumerados en el Convenio internacional sobre los 

privilegios marítimos y la hipoteca naval, pueden recaer también sobre el buque cualesquiera 
otros privilegios reconocidos por el Derecho común o leyes especiales, pero tales privilegios, 
sea cual fuere el rango de prelación que le otorguen las leyes que los reconozcan, serán 
graduados tras las hipotecas y demás cargas y gravámenes inscritos.

2. Asimismo, en los términos previstos en la normativa de la Unión Europea o en los 
tratados aplicables y, en su defecto, con sujeción al principio de reciprocidad, podrán ser 
reconocidos otros privilegios distintos de los previstos en el artículo 4 del Convenio 
internacional sobre los privilegios marítimos y la hipoteca naval, que graven buques 
extranjeros con arreglo a la ley del pabellón. La graduación de dichos créditos respetará, en 
todo caso, el orden de prelación establecido en el apartado anterior.

Artículo 125.  Exclusión de los créditos de sustitución.
Los privilegios marítimos no se extienden ni a la indemnización del seguro por pérdida o 

daños ocasionados al buque, ni a otros créditos de sustitución como los derivados de 
abordaje, contribución a la avería gruesa o de cualquiera otra causa.
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Sección 2.ª De la hipoteca naval

Artículo 126.  Objeto de hipoteca.
1. Todos los buques, embarcaciones y artefactos navales, incluso en construcción, 

pueden ser objeto de hipoteca naval con arreglo a las disposiciones de esta ley y al 
Convenio internacional sobre los privilegios marítimos y la hipoteca naval.

2. En tanto su respectiva naturaleza lo permita, las disposiciones de esta sección serán 
también aplicables a las embarcaciones y artefactos navales.

Artículo 127.  Efectos de la hipoteca.
La hipoteca naval sujeta directa e inmediatamente el buque sobre el que se impone, 

cualquiera que sea su poseedor, al cumplimiento de las obligaciones para cuya seguridad 
fue constituida.

Artículo 128.  Constitución de la hipoteca.
Para que la hipoteca naval quede válidamente constituida podrá ser otorgada en 

escritura pública, en póliza intervenida por notario o en documento privado y deberá 
inscribirse en el Registro de Bienes Muebles.

Artículo 129.  Modo de constitución.
1. La hipoteca naval podrá constituirse a favor de una o varias personas determinadas, o 

a favor de quien resulte titular del crédito en las constituidas en garantía de títulos emitidos 
en forma nominativa, a la orden o al portador.

2. La hipoteca naval podrá constituirse también en garantía de cuentas corrientes de 
crédito o de letras de cambio u otros instrumentos, conforme a lo establecido en la 
legislación hipotecaria.

Artículo 130.  Personas autorizadas para la constitución.
1. Sólo podrán constituir hipoteca los propietarios que tengan la libre disposición de sus 

bienes o, en caso de no tenerla, por quienes se hallen autorizados para ello con arreglo a la 
ley.

2. Los que con arreglo al apartado anterior tienen la facultad de constituir hipoteca 
podrán hacerlo por sí o por medio de apoderado con poder especial.

3. La hipoteca sobre buques en construcción podrá también constituirla el comitente si se 
le hubiere concedido especialmente esta facultad.

Artículo 131.  Hipoteca sobre buque en construcción.
Para que pueda inscribirse la hipoteca sobre un buque en construcción es indispensable 

que esté invertida en ella la tercera parte de la cantidad en que se haya presupuestado el 
valor total del casco y que la propiedad del buque figure inscrita en el Registro de Bienes 
Muebles.

Artículo 132.  Contenido del documento de constitución.
1. En todo contrato en que se constituya hipoteca naval se hará constar:
a) Acreedor, deudor y, en su caso, hipotecante no deudor, especificando todas las 

circunstancias personales que exige la legislación hipotecaria.
b) El importe del crédito garantizado con hipoteca y de las sumas a que, en su caso, se 

haga extensivo el gravamen por costas y gastos de ejecución y por los intereses 
remuneratorios y de demora y otros gastos.

c) Fecha de vencimiento del capital y del pago de los intereses.
d) Descripción del buque y todos los datos de identificación previstos en el apartado 5 

del artículo 60 que constaren, con indicación, en su caso, de que el buque está en 
construcción.
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e) El valor o aprecio que se hace del buque y que, en su caso, pueda servir como tipo 
para la subasta; y los domicilios que el deudor y, eventualmente, el hipotecante no deudor 
designen para requerimientos y notificaciones.

f) Cantidades de que responde cada buque, en el caso de que se hipotequen dos o más 
en garantía de un solo crédito.

g) Las circunstancias que reglamentariamente se determinen en caso de hipoteca en 
garantía de títulos cualquiera que sea su denominación.

h) Las demás estipulaciones que establezcan los contratantes sobre intereses, seguros, 
vencimiento anticipado y extensión y cualesquiera otras que tengan por conveniente.

2. Salvo pacto en contrario, la hipoteca constituida a favor de un crédito que devengue 
interés no asegurará en perjuicio de tercero, además del capital, sino los intereses de los dos 
últimos años transcurridos y la parte vencida de la anualidad corriente.

Podrá pactarse que la hipoteca asegure intereses remuneratorios hasta de cinco años e 
intereses de demora hasta igual plazo.

Artículo 133.  Contenido de la inscripción.
En la inscripción de la hipoteca se harán constar las circunstancias expresadas en el 

artículo anterior que tengan trascendencia real, así como las demás exigidas por la 
legislación hipotecaria.

Artículo 134.  Extensión de la hipoteca.
1. A salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 62, la hipoteca comprenderá tanto 

las partes integrantes del buque como sus pertenencias, pero no sus accesorios.
2. La hipoteca también se extiende, salvo pacto expreso en contrario, a las 

indemnizaciones por daños materiales ocasionados al buque y no reparados por abordaje u 
otros accidentes, así como a la contribución a la avería gruesa y a la del seguro, tanto por 
averías no reparadas sufridas por el buque, como por pérdida total del mismo.

3. Podrá pactarse la extensión a licencias vinculadas al buque en la medida y 
condiciones que lo permitan las disposiciones que regulen su concesión.

4. La hipoteca naval subsistirá íntegra mientras no se cancele respecto de cada buque 
sobre la totalidad de éste, aunque se reduzca la obligación garantizada, y sobre cualquier 
parte del mismo que se conserve, aun cuando la restante haya desaparecido.

Artículo 135.  Notificación de la hipoteca.
El acreedor hipotecario podrá en cualquier momento notificar fehacientemente la 

existencia de la hipoteca al asegurador del buque. Recibida la notificación, el asegurador no 
podrá pagar cantidad alguna al asegurado como indemnización por la pérdida del buque o 
averías no reparadas sino con el consentimiento expreso del acreedor hipotecario.

Artículo 136.  Aseguramiento del buque.
Si la indemnización del seguro, en caso de siniestro, se hubiere excluido expresamente 

de la hipoteca, el deudor quedará en libertad de asegurar la propiedad del buque con arreglo 
a las disposiciones de esta ley, y el acreedor su crédito hipotecario, pero sin que el seguro 
en su totalidad, y por ambos conceptos, pueda exceder nunca del valor del buque 
asegurado, salvo que se refieran a riesgos distintos.

Si excediese, y por esta causa fuere necesario proceder a reducir el seguro, la reducción 
se hará primeramente en el del propietario y después en el del acreedor hipotecario.

Artículo 137.  Derecho de preferencia.
1. La hipoteca naval goza de preferencia desde el momento de la inscripción en el 

Registro de Bienes Muebles. Se considerará como fecha de la inscripción para todos los 
efectos que ésta deba producir, la del asiento de presentación, que deberá constar en la 
inscripción misma.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2204 –



2. Para determinar la preferencia entre dos o más inscripciones de una misma fecha 
relativas a un mismo buque, se atenderá a la hora de presentación en el Registro de los 
títulos respectivos.

Artículo 138.  Créditos refaccionarios.
1. Para que los créditos refaccionarios puedan hacerse valer frente a terceros, es 

necesario que figuren inscritos o anotados en el Registro de Bienes Muebles.
2. La anotación se regirá en cuanto a títulos, circunstancias y concurrencia con cargas o 

derechos reales inscritos por lo dispuesto para estos créditos en la legislación hipotecaria, en 
cuanto sea aplicable a los buques.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la anotación surtirá todos los efectos 
de la hipoteca sin necesidad de convertirse en inscripción y tendrá la duración de cuatro 
años y las prórrogas establecidas con carácter general para las anotaciones preventivas.

Artículo 139.  Derecho de retención.
1. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, los titulares de los créditos derivados 

de la construcción, reparación o reconstrucción de un buque gozarán del derecho de 
retención que para esta clase de créditos reconoce el Derecho común.

2. Este derecho de retención se extinguirá cuando el constructor o reparador pierda la 
posesión del buque por causa distinta a la de su embargo preventivo o ejecutivo.

3. Si en el momento de la venta forzosa el buque se hallare en posesión del constructor 
o reparador, éste entregará al comprador la posesión del buque, pero podrá obtener el pago 
de su crédito con el producto de la venta una vez satisfechos los de los titulares de los 
privilegios marítimos enumerados en el artículo 4 del Convenio internacional sobre los 
privilegios marítimos y la hipoteca naval, y antes de los créditos hipotecarios y demás 
gravámenes inscritos o anotados.

4. Lo dispuesto en el presente artículo sólo será aplicable respecto al constructor cuando 
en virtud de pacto la propiedad del buque pertenezca al comitente.

Artículo 140.  Ejercicio del derecho de hipoteca.
El acreedor con hipoteca naval podrá ejercitar su derecho contra el buque o buques 

afectos a su satisfacción en los casos siguientes:
a) Al vencimiento del plazo para la devolución del capital o para el pago de los intereses, 

en la forma que se hubiere pactado.
b) Cuando el deudor fuese declarado en concurso.
c) Cuando el buque hipotecado sufriese deterioro que le inutilice definitivamente para 

navegar.
d) Cuando existieren dos o más buques afectos al cumplimiento de una misma 

obligación y ocurriese la pérdida o deterioro que inutilice definitivamente para navegar a 
cualquiera de ellos, salvo pacto en contrario.

e) Cuando se cumplan las condiciones pactadas como resolutorias de la obligación 
garantizada, y todas las que produzcan el efecto de hacer exigible el capital o los intereses.

Artículo 141.  Ejecución de la hipoteca naval.
La acción para exigir el pago de las deudas garantizadas por hipoteca naval, así como 

todo lo relativo al procedimiento a seguir y a la competencia para conocer del mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en el capítulo V del título IV del libro tercero de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, salvo las especialidades establecidas en la presente ley.

Artículo 142.  Prescripción.
1. La acción hipotecaria naval prescribe a los tres años, contados desde que pueda 

ejercitarse, conforme a las prescripciones de la presente ley.
2. El titular registral del buque podrá solicitar la cancelación por caducidad de la 

inscripción de hipoteca, transcurridos seis años desde el vencimiento, si no consta que ha 
sido novada, interrumpida la prescripción o ejercitada la acción hipotecaria.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2205 –



Artículo 143.  Reconocimiento de hipotecas sobre buques extranjeros.
El reconocimiento y ejecución por los tribunales españoles de las hipotecas y 

gravámenes reales constituidos sobre buques extranjeros quedará subordinado al 
cumplimiento de los requisitos siguientes:

a) Que hayan sido constituidos e inscritos en un registro público de conformidad con la 
legislación del Estado en que esté matriculado el buque.

b) Que dicho registro, de conformidad con las leyes del Estado de matrícula del buque, 
pueda ser libremente consultado por el público y que se pueda solicitar y obtener del 
registrador extractos y copias de sus asientos o de los documentos que en él figuren.

c) Que en el registro o en algunos de los documentos indicados en el apartado b) se 
especifique como mínimo, el nombre y la dirección de la persona a favor de la cual se haya 
constituido la hipoteca o el gravamen, o el hecho de que esa garantía ha sido constituida al 
portador, el importe máximo garantizado, si la legislación del Estado de matrícula 
estableciere ese requisito o si ese importe se especificare en el documento de constitución 
de la hipoteca o el gravamen, y la fecha y otras circunstancias que, de conformidad con la 
legislación del Estado de matrícula, determinen su rango respecto de otras hipotecas y 
gravámenes inscritos.

Artículo 144.  Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en el presente capítulo será de aplicación lo dispuesto en la Ley 

Hipotecaria.

TÍTULO III
De los sujetos de la navegación

CAPÍTULO I
Del armador

Artículo 145.  Concepto de armador y de naviero.
1. Es armador quien, siendo o no su propietario, tiene la posesión de un buque o 

embarcación, directamente o a través de sus dependientes, y lo dedica a la navegación en 
su propio nombre y bajo su responsabilidad.

2. Se entiende por naviero o empresa naviera la persona física o jurídica que, utilizando 
buques mercantes propios o ajenos, se dedique a la explotación de los mismos, aun cuando 
ello no constituya su actividad principal, bajo cualquier modalidad admitida por los usos 
internacionales.

3. En el caso de condominio naval, recaerá la condición de armador en cada uno de los 
condóminos, sin perjuicio de su derecho a nombrar un administrador.

Artículo 146.  Inscripción en el Registro Mercantil.
El armador que dedique el buque a la navegación con fines empresariales deberá 

inscribirse en el Registro Mercantil.

Artículo 147.  Inscripción en el Registro de Bienes Muebles.
1. El armador no propietario podrá inscribir dicha condición en el Registro de Bienes 

Muebles.
2. En el documento correspondiente y en la inscripción deberá figurar:
a) El nombre o designación social del armador.
b) El título jurídico que legitima la posesión del buque.
c) La duración de dicha situación jurídica.
d) Cualquier otro requisito que se determine reglamentariamente.
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3. El propietario del buque estará facultado para solicitar la inscripción del armador no 
propietario.

Artículo 148.  Presunción de armador.
1. A falta de inscripción en otro sentido y salvo prueba en contrario que nunca 

perjudicará a tercero de buena fe, se considerará armador al propietario que figure inscrito 
en el Registro de Bienes Muebles.

2. En el caso de buques y embarcaciones dedicadas exclusivamente a la navegación 
deportiva o de recreo, a falta de inscripción en otro sentido, tendrá la consideración de 
armador la persona que aparezca como dueño en el Registro de Bienes Muebles o, en su 
defecto, en el Registro de Buques y Empresas Navieras, sin que valga prueba en contrario.

3. Si el buque no figurara inscrito o si la embarcación no estuviera ni inscrita ni 
matriculada se entenderá que el armador es su propietario.

Artículo 149.  Responsabilidad del armador.
El armador es responsable ante terceros de los actos y omisiones del capitán y dotación 

del buque, así como de las obligaciones contraídas por el capitán de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 185, sin perjuicio de su derecho a limitar su responsabilidad en los 
supuestos establecidos en el título VII.

CAPÍTULO II
Del condominio naval

Artículo 150.  Condominio naval.
Se entenderá por condominio naval la copropiedad de un buque o embarcación cuando 

tenga como finalidad su explotación mercantil, y se regirá por las disposiciones de este 
capítulo.

Artículo 151.  Facultades de la mayoría.
Para la realización de cualquier acto o negocio jurídico de administración, disposición o 

gravamen del buque en condominio naval, será suficiente el acuerdo de los condueños que 
representen la mayoría de las cuotas de la copropiedad. Un solo condueño puede ostentar 
dicha mayoría.

Artículo 152.  Derechos de la minoría.
1. Todo condómino que no haya participado o se haya opuesto a la decisión de vender el 

buque tiene derecho a exigir que la venta se realice en pública subasta.
2. Cuando la falta de participación u oposición se refiera a la decisión de realizar 

cualquier acto o negocio jurídico de administración o disposición, designación de 
administrador u obras de reparación del buque, el condómino tendrá derecho a separarse 
del condominio, transmitiendo su cuota a los restantes condóminos que acepten su 
adquisición, por el valor fijado de común acuerdo, a falta de éste por tasación de perito 
designado por ambas partes, y en defecto de todo ello, por el juez. Si ninguno aceptara, 
podrá solicitar su venta en pública subasta.

Artículo 153.  Del administrador del condominio naval.
1. En caso de designación de uno o varios administradores, éstos tendrán la 

consideración legal de factor mercantil y ostentarán las consiguientes facultades de 
administración y representación, en forma mancomunada o solidaria, según se haya 
expresado en su nombramiento.

2. La designación del administrador podrá hacerse constar en el Registro de Bienes 
Muebles.

3. Será ineficaz frente a tercero cualquier limitación o restricción a las facultades citadas 
en el apartado primero.
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Artículo 154.  Derechos sobre la cuota indivisa.
Todo copropietario puede realizar sobre su cuota cualquier acto de disposición o 

gravamen, con excepción de la hipoteca naval, que sólo podrá recaer sobre la totalidad del 
buque y requerirá acuerdo de la mayoría de los condóminos.

Artículo 155.  Derecho de adquisición preferente.
1. En caso de venta de una cuota indivisa a un extraño a la comunidad, los demás 

copropietarios tendrán derecho de tanteo y retracto y si son más de uno quienes deciden 
ejercitar tales derechos, la adquirirán en proporción a su respectiva cuota indivisa.

2. El derecho de tanteo podrá ejercitarse en el plazo de nueve días naturales desde el 
siguiente a aquel en que se notifique de modo fehaciente el propósito de vender, la identidad 
del comprador, el precio, la forma de pago y las condiciones esenciales de la venta.

3. El derecho de retracto procederá cuando la venta se haya realizado sin la notificación 
anterior o en condiciones diferentes de las notificadas; y podrá ejercitarse en el mismo plazo 
contado desde el día en que se tenga conocimiento de la venta ya realizada y, en todo caso, 
desde su inscripción en el Registro de Bienes Muebles.

4. Para poder ejercitar el derecho de tanteo y el de retracto, deberá el adquirente o 
adquirentes consignar el precio de la venta, ante notario o en un establecimiento destinado a 
este fin.

CAPÍTULO III
De la dotación

Artículo 156.  Concepto de dotación.
1. La dotación comprende el conjunto de personas empleadas a bordo de un buque en 

cualquiera de sus departamentos o servicios, ya sea contratada directamente por el armador 
o por terceros.

2. La dotación no incluye aquellas personas cuyo trabajo no forma parte de la actividad 
cotidiana del buque y cuyo lugar de trabajo principal no se encuentra en el mismo.

Artículo 157.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a los miembros de las dotaciones que 

presten sus servicios en buques nacionales destinados a la navegación marítima con una 
finalidad empresarial.

2. Las disposiciones de este capítulo serán de aplicación, en la forma que se determine 
reglamentariamente, en buques destinados a otras actividades, así como en embarcaciones 
o artefactos navales, en la medida que sean conformes con la naturaleza de la actividad, sin 
perjuicio de las salvedades y especialidades existentes respecto de los afectos al servicio de 
la seguridad pública o de la vigilancia y represión de actividades ilícitas.

Artículo 158.  Inscripción y documentación.
1. Ningún español puede formar parte de la dotación de los buques y embarcaciones 

mercantes españoles si no ha obtenido el Documento de Identidad del Marino (DIM) o la 
Libreta Marítima, salvo casos de urgencia debidamente justificados.

En lo que concierne a los extranjeros, para su embarque estarán en posesión del 
documento nacional de identidad del marino que le debe extender el país de su nacionalidad 
o embarcarán con un permiso especial que le otorgue el capitán del buque.

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones para la inscripción y emisión de la 
Libreta Marítima, así como la forma y contenido de dichos actos y documentos.

Artículo 159.  Embarque y desembarque.
1. El embarque o desembarque del personal de los buques nacionales deberá ser 

efectuado con intervención de la Administración Marítima, efectuándose por el capitán del 
buque en los puertos extranjeros, quienes procederán a practicar las diligencias de 
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enrolamiento y desenrolamiento en el Rol de Despacho y Dotación y en las Libretas 
Marítimas.

2. Lo previsto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los supuestos de 
autodespacho, que se prevean reglamentariamente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18.

Artículo 160.  Clasificación del personal de a bordo.
Sin perjuicio de lo que dispongan las ordenanzas laborales o los laudos que las 

sustituyan, las categorías básicas del personal marítimo son las siguientes: a) Capitán; b) 
Oficiales; c) Subalternos. Las personas que integren dichas categorías deberán estar en 
posesión de las titulaciones profesionales o certificados de especialidad correspondientes 
para poder ejercer como miembros de la dotación de buques mercantes, según lo que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 161.  Dotaciones mínimas de seguridad.
1. El número de miembros de la dotación de los buques y sus condiciones de aptitud y 

capacitación profesional deberán ser las adecuadas para garantizar en todo momento la 
seguridad del buque y de la navegación, así como la protección del medio marino.

2. La Administración Marítima establecerá para cada buque nacional la dotación mínima 
de seguridad atendiendo a sus circunstancias técnicas, de navegación y de tráfico, así como 
al régimen y organización del trabajo a bordo.

3. La Administración Marítima expedirá un «Certificado de Dotación Mínima de 
Seguridad», que deberá llevarse a bordo y exhibirse ante las autoridades del Estado del 
puerto que visiten el buque y que así lo soliciten.

Artículo 162.  Nacionalidad de las dotaciones.
El capitán y el primer oficial de cubierta de los buques nacionales deberán tener la 

nacionalidad de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, salvo en los supuestos 
en que se establezca por la Administración Marítima que estos empleos han de ser 
desempeñados por ciudadanos de nacionalidad española por implicar el ejercicio efectivo de 
forma habitual de prerrogativas de poder público que no representen una parte muy reducida 
de sus actividades. A estos efectos, los nacionales de terceros Estados que sean familiares 
de un ciudadano de la Unión Europea o de un nacional de un Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo se asimilarán a éstos, siempre que cumplan con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

El resto de la dotación en el caso de buques mercantes deberá ser de nacionalidad 
española o de algún otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, al menos en un 
50%.

Artículo 163.  Profesionales del sector pesquero.
Lo establecido en el presente capítulo se entiende sin perjuicio de las normas sobre 

idoneidad, titulación, acreditación de la capacidad profesional y Registro de Profesionales del 
Sector Pesquero, establecidas en la normativa de la Unión Europea y en la legislación de 
pesca marítima del Estado.

Artículo 164.  Contratación de dotaciones.
1. Ninguna operación de contratación de dotaciones en un buque podrá dar lugar a que 

la gente de mar pague una remuneración cualquiera, directa o indirectamente, a una 
persona física o jurídica.

2. Los agentes o representantes de armadores extranjeros que contraten en España a 
marinos nacionales o residentes para prestar servicios en buques extranjeros serán 
responsables solidarios con tal armador del cumplimiento del contrato celebrado. Además, 
estarán obligados a concertar un seguro mercantil que otorgue indemnizaciones de cuantía 
similar a las establecidas en el régimen de la Seguridad Social española para los casos de 
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muerte, incapacidad por accidente y repatriación. Las autoridades de emigración no visarán 
los contratos celebrados que no cumplan con este requisito.

Sección 1.ª De la titulación, certificación e inspección

Artículo 165.  Titulación y certificación obligatoria.
1. El mando y jefatura de los buques, así como el desempeño en ellos del cargo de 

oficial sólo podrá ser encomendado a quienes cuenten con el debido título profesional que 
acredite la concurrencia de los requisitos necesarios en cuanto a edad, aptitud física, 
formación y competencia, que correspondan a cada departamento y categoría de 
conformidad con lo previsto en los tratados y reglamentos aplicables.

2. Además de otros supuestos que se prevean reglamentariamente, deberán contar con 
un certificado de capacitación especial todos aquellos miembros de la dotación que vayan a 
desempeñar funciones relativas al manejo de la carga en buques tanque dedicados al 
transporte de petróleo o de otras sustancias especialmente peligrosas o contaminantes, o 
cualesquiera otras relacionadas con la seguridad de la navegación.

Artículo 166.  Expedición y registro de títulos y certificados.
1. Corresponde a la Administración Marítima la emisión, renovación, refrendo, 

reconocimiento y control de los títulos y certificados profesionales, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente y de acuerdo con lo previsto en los convenios 
internacionales aplicables.

2. La Administración Marítima mantendrá un registro de todos los títulos y certificados 
emitidos, refrendados o reconocidos. El acceso y el régimen de dicha publicidad se 
determinarán reglamentariamente, conforme a lo establecido en los tratados.

Artículo 167.  Obligaciones de los armadores.
1. Los armadores deberán contratar a los miembros de la dotación entre personas que 

cuenten con la titulación o certificación exigible y estén familiarizadas con las funciones 
específicas a desarrollar a bordo, así como con las instalaciones, equipos, procedimientos y 
características del buque al que sean asignados.

2. También deberán los armadores asegurarse del cumplimiento de los requisitos sobre 
dotaciones mínimas de seguridad y de que el personal enrolado puede coordinar sus 
actividades de manera eficaz en situaciones de emergencia.

3. Los armadores se cerciorarán de que se llevan a bordo los títulos, certificados y 
demás documentación pertinente de los miembros de la dotación de sus buques, así como 
que se encuentran también a bordo y a disposición del capitán y de los oficiales los textos 
que recojan los cambios que vayan produciéndose en las reglamentaciones nacionales e 
internacionales sobre seguridad marítima y protección del medio marino.

4. La Administración Marítima adoptará las medidas necesarias para exigir a los 
armadores el cumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo, en la forma 
prevista reglamentariamente.

Artículo 168.  Control e inspección de buques nacionales.
1. Los inspectores de la Administración Marítima verificarán que los miembros de la 

dotación poseen efectivamente los títulos o certificados que sean exigibles para prestar sus 
servicios a bordo, así como que se encuentran en las debidas condiciones para la segura 
realización de las guardias y otros cometidos relativos a la seguridad marítima y a la lucha 
contra la contaminación del medio marino.

2. La Administración Marítima dispondrá lo conveniente para desenrolar de oficio a 
quienes no cumplan lo previsto en el apartado anterior, sin que esta circunstancia dé lugar a 
la extinción de los contratos de trabajo, y, de tratarse de un puesto a bordo de los 
consignados en el Certificado de Dotación Mínima de Seguridad, prohibirá la salida del 
buque hasta que sea sustituido por otra persona que cumpla los requisitos exigibles.
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Artículo 169.  Control de buques extranjeros en los puertos nacionales.
Los inspectores de la Administración Marítima podrán actuar sobre buques extranjeros 

en su condición de autoridades del Estado del puerto, de conformidad con la normativa 
aplicable.

Artículo 170.  Detención de buques extranjeros.
1. Siempre que se encuentren anomalías en los títulos y certificados de la dotación que, 

a juicio de un inspector, puedan entrañar un peligro para las personas, los bienes o el medio 
ambiente, la Capitanía Marítima de la que dependa informará inmediatamente por escrito al 
capitán del buque y al cónsul, representante diplomático más próximo o Administración 
marítima del país del pabellón, con el fin de que puedan adoptarse las prevenciones a que 
hubiera lugar.

2. De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, la Administración Marítima 
deberá adoptar las medidas necesarias para impedir que el buque se haga a la mar hasta 
que hayan sido subsanados los defectos de titulación o de competencia en medida suficiente 
para eliminar los peligros a que se refiere el apartado anterior.

Sección 2.ª Del capitán

Artículo 171.  Concepto, designación y caracteres.
Desde que sea designado como tal, el capitán ostenta el mando y la dirección del buque, 

así como la jefatura de su dotación y representa a bordo la autoridad pública.

Artículo 172.  Nombramiento y cese.
Dada la especial relación de confianza, el nombramiento y cese del capitán en su cargo 

corresponde al armador, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan de acuerdo con 
la legislación laboral.

Artículo 173.  Requisitos y sustitución en el cargo.
1. Los capitanes habrán de poseer el título profesional que acredite su pericia, capacidad 

y condiciones necesarias para mandar y dirigir el buque, según establezcan las leyes o 
reglamentos específicos.

2. En caso de muerte, ausencia, enfermedad u otro impedimento sobrevenido al capitán 
durante la navegación, asumirá el mando del buque el oficial de cubierta de mayor jerarquía, 
quien, a su vez, será reemplazado por los oficiales del mismo departamento que le sigan en 
categoría. En última instancia, el mando del buque será asumido por los oficiales 
pertenecientes al departamento de máquinas, consecutivamente según su jerarquía.

Artículo 174.  Deber de obediencia a los buques de Estado.
1. Salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados, los capitanes de los buques 

nacionales deberán obedecer toda orden o instrucción impartida por un buque de Estado 
español.

2. Dicho deber subsistirá incluso cuando los buques no se encuentren en los espacios 
marítimos españoles, sin menoscabo de las facultades que, según el Derecho internacional, 
corresponden al Estado ribereño o al Estado del puerto.

Artículo 175.  Ausencia de autoridades competentes en el extranjero.
En todos los casos en que, con arreglo a lo dispuesto en esta ley, el capitán deba realizar 

una actuación ante un cónsul de España y no lo haya en el lugar, la efectuará ante la 
autoridad local y, de no ser posible, ante un notario o fedatario público, con independencia 
de su ratificación ante el primer cónsul español que encuentre en el curso de sus siguientes 
escalas.
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Artículo 176.  Condición de autoridad pública.
1. El capitán tendrá a bordo la condición de autoridad pública y deberá cumplir y hacer 

cumplir toda obligación que legal o reglamentariamente se le imponga en razón del cargo, en 
especial la de mantener el orden y la seguridad a bordo.

2. A tal efecto, el capitán podrá adoptar cuantas medidas de policía estime necesarias 
para mantener el orden en el buque, así como para garantizar la seguridad de cuantos se 
encuentren a bordo. Los miembros de la dotación y demás personas embarcadas deberán 
acatar las órdenes del capitán, sin perjuicio de su derecho a efectuar las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante la autoridad administrativa o judicial competente una vez llegado el 
buque a puerto.

Artículo 177.  Obligación de consignar los hechos producidos.
1. Los capitanes de los buques vendrán obligados a consignar en el Diario de 

Navegación los hechos cometidos por personas que se encuentren a bordo durante la 
navegación y que, a su juicio, pudieran ser constitutivos de infracción penal o administrativa.

2. El asiento será suscrito por el capitán y por el interesado o, en caso de negarse éste, 
por dos testigos.

3. Al llegar a puerto deberá entregar copia compulsada de lo consignado en el Diario de 
Navegación y, en su caso, de las demás pruebas y documentos, a la Capitanía Marítima si 
se trata de puerto nacional o a la autoridad consular o diplomática española si se trata de 
puerto extranjero.

Artículo 178.  Actas de registro civil.
1. Al capitán corresponde ejercer a bordo los mismos deberes y facultades que un 

encargado del Registro Civil respecto de los hechos y actos inscribibles que ocurran durante 
un viaje marítimo y que afecten al estado civil de las personas embarcadas.

2. Las actas de los nacimientos o defunciones que ocurran a bordo durante la 
navegación, así como las de los matrimonios celebrados en peligro de muerte, serán 
extendidas por el capitán en el Diario de Navegación ajustando su contenido a lo dispuesto 
en la Ley de Registro Civil.

3. En caso de desaparición de personas durante la navegación, instruirá la información 
sumaria pertinente, consignando en el Diario de Navegación las circunstancias principales 
de la desaparición y las medidas de búsqueda y salvamento adoptadas.

Artículo 179.  Testamentos y fallecimiento durante la navegación.
1. El capitán autorizará el testamento marítimo y recibirá el testamento cerrado en los 

casos y con las formalidades dispuestas sobre esta materia en el Código Civil, dejando 
constancia de ello en el Diario de Navegación. También hará constar en el mismo libro la 
entrega del testamento ológrafo.

2. Cuando fallezca a bordo una persona y a falta de médico enrolado, corresponderá al 
capitán la extensión del certificado de defunción, pero no podrá hacerlo antes de que hayan 
transcurrido veinticuatro horas a partir del momento en que, a su buen juicio, hayan 
aparecido señales inequívocas de muerte. En todo caso el capitán levantará el inventario de 
sus papeles y pertenencias, con asistencia de dos oficiales del buque y dos testigos, que 
serán preferentemente pasajeros.

Artículo 180.  Destino de los cadáveres.
1. Si, una vez extendido el certificado de defunción, el buque no hubiere llegado a 

puerto, el capitán procederá a su conservación, adoptando para ello las medidas que exijan 
las circunstancias. Una vez llegado al primer puerto español lo pondrá a disposición de las 
autoridades de sanidad exterior que, con la colaboración de la Administración Marítima, 
adoptarán las medidas pertinentes. Con igual fin, el cadáver se pondrá a disposición de la 
Administración Marítima correspondiente, dándose comunicación al cónsul español, en caso 
de atracar en puerto extranjero.
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2. No obstante, si no se pudiera garantizar la adecuada conservación a bordo, el capitán 
podrá disponer el lanzamiento al mar del cadáver.

3. Del lanzamiento del cadáver se dejará constancia en el Diario de Navegación, 
expresándose la fecha, hora y situación geográfica, el hecho de haber sido amortajado y 
lastrado al uso marinero y la presencia de, al menos, dos testigos, que se identificarán y 
firmarán en el Diario.

Artículo 181.  Entrega de bienes y de documentación.
1. Los bienes inventariados y el respectivo inventario, así como la copia autenticada de 

las actas de nacimiento, defunción, matrimonio o desaparición de personas y los 
testamentos otorgados o recibidos a bordo deben ser entregados por el capitán a la 
Administración Marítima o autoridad consular, según corresponda, del primer puerto, dejando 
constancia de las circunstancias de la entrega en el Diario de Navegación.

2. Los asientos que, sobre estas materias, haga el capitán en el Diario de Navegación en 
calidad de autoridad pública, tienen el valor de documento público.

Artículo 182.  Obligaciones técnicas del capitán.
1. El capitán ostenta la dirección técnica de la navegación del buque, asumiendo su 

gobierno efectivo cuando lo juzgue oportuno y, en particular, en los supuestos previstos en el 
apartado siguiente, siéndole de aplicación en cuanto a su responsabilidad y autoridad las 
disposiciones previstas en las normas internacionales de gestión de la seguridad operacional 
del buque y la prevención de la contaminación.

2. El capitán acudirá al puente y asumirá directamente el gobierno del buque en las 
recaladas, maniobras de llegada y salida de puerto y, en general, en todas aquellas 
circunstancias en que resulte notablemente incrementado el riesgo de la navegación, sin 
perjuicio de los descansos necesarios para el mantenimiento de sus aptitudes físicas.

3. En el ejercicio de sus funciones técnicas, el capitán deberá actuar en todo momento 
con la diligencia exigible a un marino competente.

Artículo 183.  Peligro, abandono del buque y salvamento.
1. En caso de mal tiempo o de riesgo de naufragio, el capitán adoptará cuantas medidas 

crea necesarias para procurar la seguridad del buque y la salvación de las personas y de los 
bienes, buscando resguardo, efectuando arribada forzosa o recurriendo sin demora a la 
solicitud de salvamento, pudiendo contratarlo si fuere necesario.

2. El capitán no abandonará el buque en peligro sino después de haber perdido la 
esperanza de salvarlo y una vez adoptadas las medidas oportunas para salvar las personas, 
los bienes y los documentos oficiales que se encuentren a bordo.

3. El capitán está obligado a acudir en auxilio de las vidas humanas que se encuentren 
en peligro en el mar, siempre que pueda hacerlo sin grave peligro para el buque, su dotación 
o sus pasajeros, y dejando en todo caso constancia de lo actuado en el Diario de 
Navegación.

Artículo 184.  Primacía del criterio profesional.
1. Ni el armador, ni el fletador ni cualquier otra persona con interés en el buque o en su 

carga pondrán impedimentos o restricciones al capitán del buque para que adopte o ejecute 
cualquier decisión que, según su juicio profesional, sea necesaria para la seguridad de la 
vida humana en el mar y la protección del medio marino.

2. Los armadores no podrán despedir al capitán ni adoptar contra él otras medidas de 
naturaleza sancionadora por el hecho de haberse visto obligado a apartarse de sus 
instrucciones ante la necesidad de obrar del modo más adecuado para la salvaguardia de la 
seguridad, conforme al criterio profesional propio de un marino competente.

Artículo 185.  Poder de representación del armador.
1. El capitán ostenta la representación del armador para contraer por cuenta de éste 

cuantas obligaciones se refieran a las necesidades ordinarias del buque.
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2. El armador quedará obligado al cumplimiento de tales obligaciones sin que quepa 
alegar abuso de confianza o transgresión de las facultades conferidas.

3. Queda a salvo la responsabilidad que incumba al capitán frente al armador por los 
actos y contratos realizados contraviniendo las legítimas y expresas instrucciones impartidas 
por éste.

4. El capitán estará activa y pasivamente legitimado para comparecer como 
representante del armador en todos los procedimientos judiciales o administrativos 
concernientes al buque de su mando.

Artículo 186.  Obligación de comunicar accidentes.
1. Los capitanes de los buques nacionales deberán comunicar, de inmediato y por el 

medio más rápido posible, a la Capitanía Marítima o autoridad consular más cercana, todo 
accidente de navegación ocurrido al buque o causado por él, todo episodio de contaminación 
producido u observado y cualquier otra novedad extraordinaria y de importancia que afecte a 
la seguridad de la navegación o del medio ambiente marino.

2. Asimismo, el capitán deberá presentarse dentro de las veinticuatro horas hábiles 
siguientes a su llegada a puerto nacional ante la Administración Marítima, o ante el cónsul si 
es puerto extranjero, para realizar una declaración sobre los hechos a los que se refiere el 
apartado anterior, con transcripción de la parte pertinente del Diario de Navegación.

Artículo 187.  Protesta de mar.
1. El capitán podrá levantar una protesta de mar cuando hayan ocurrido hechos de los 

que pudiera deducirse su responsabilidad. A tal efecto, redactará un acta recogiendo los 
hechos ocurridos tal como estén anotados en el Diario de Navegación, añadiendo los 
comentarios que estime oportunos.

2. El acta de protesta se conservará junto con el Diario, y de ella se entregará 
inexcusablemente copia compulsada a todos los interesados en los hechos ocurridos 
conforme se dispone en el artículo 87.

TÍTULO IV
De los contratos de utilización del buque

CAPÍTULO I
Del contrato de arrendamiento de buque

Artículo 188.  Concepto.
Por el contrato de arrendamiento de buque el arrendador se obliga, a cambio de un 

precio cierto, a entregar un buque determinado al arrendatario para que éste lo use 
temporalmente conforme a lo pactado o, en su defecto, según su naturaleza y 
características.

Artículo 189.  Forma del contrato.
El contrato de arrendamiento de buque constará por escrito.

Artículo 190.  Oponibilidad frente a terceros.
Para que pueda ser opuesto a terceros de buena fe, el contrato de arrendamiento del 

buque deberá figurar inscrito en el Registro de Bienes Muebles.

Artículo 191.  Entrega del Buque.
1. El arrendador está obligado a entregar el buque arrendado y sus pertrechos en las 

condiciones especificadas en el contrato y, en lo no previsto, en las adecuadas para el uso 
pactado.

2. La entrega habrá de realizarse en el lugar y tiempo fijados en el contrato.
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Artículo 192.  Estado de navegabilidad a la entrega.
1. Salvo pacto en contrario, el arrendador entregará el buque en estado de navegabilidad 

y tendrá a su cargo las reparaciones que se deriven de vicio propio del buque.
2. El arrendador responderá frente al arrendatario de los perjuicios causados por 

defectos de navegabilidad, a menos que pruebe que el vicio no pudo descubrirse con el 
empleo de una diligencia razonable.

3. Este precepto tendrá carácter imperativo en los contratos de arrendamiento de buques 
y embarcaciones cuyo uso exclusivo sea el recreo, la práctica del deporte sin propósito 
lucrativo o la pesca no profesional.

Artículo 193.  Limitaciones de uso del buque y pago del precio.
1. El arrendatario está obligado a utilizar el buque arrendado conforme a lo pactado en el 

contrato y, en lo no previsto, de acuerdo con las características técnicas del buque.
2. Igualmente está obligado a pagar el precio pactado en el tiempo y lugar convenidos.

Artículo 194.  Obligación de mantener el buque en estado de navegabilidad.
1. El arrendatario está obligado, durante el tiempo de duración del contrato, a mantener 

el buque en estado de navegabilidad. Asimismo, está obligado a informar al arrendador de 
los daños sufridos por el buque que afecten o puedan afectar a su clasificación. El 
arrendador podrá inspeccionar el buque en cualquier momento para comprobar su estado, 
sin perjudicar su normal explotación y siendo a su costa los gastos ocasionados.

2. En los contratos de arrendamiento de los buques y embarcaciones a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 192, son a cargo del arrendador las reparaciones necesarias para 
mantener la embarcación en estado de navegabilidad, salvo las debidas a culpa del 
arrendatario. Será nulo cualquier pacto que exonere al arrendador, total o parcialmente, de 
esta obligación.

Artículo 195.  Obligación de restituir el buque a la terminación del contrato.
1. El arrendatario está obligado a restituir el buque en el momento pactado en el 

contrato. Si no lo restituyera en el plazo previsto indemnizará al arrendador los daños y 
perjuicios que éste experimente por el retraso. No obstante y salvo pacto en contrario, el 
contrato se entenderá prorrogado por el período de exceso que resulte de la duración del 
último viaje en curso ordenado razonablemente por el arrendatario.

2. El arrendatario deberá restituir el buque en el lugar convenido y, a falta de pacto, en el 
mismo en que se entregó el buque.

3. El buque deberá ser restituido en el estado en que se encontraba cuando fue 
entregado al arrendatario, salvo el desgaste normal derivado del uso pactado.

Artículo 196.  Efectos de la enajenación del buque sobre el arrendamiento.
En caso de enajenación del buque, el adquirente quedará subrogado en el contrato de 

arrendamiento existente, siempre que estuviese inscrito en el Registro de Bienes Muebles o 
conociese efectivamente su existencia al tiempo de la compraventa. En otro caso, quedará 
extinguido el contrato, con independencia del derecho del arrendatario a ser indemnizado 
por el arrendador. En todo caso, el adquirente deberá respetar el viaje en curso de ejecución 
en el momento de la transmisión.

Artículo 197.  Obligación del arrendatario de mantener indemne al arrendador.
El arrendatario está obligado a mantener indemne al arrendador de cualesquiera cargas 

y derechos a favor de terceros que nazcan con ocasión del uso del buque arrendado.

Artículo 198.  Interrupciones en el uso del buque arrendado.
1. Sin perjuicio de la responsabilidad establecida en el apartado 2 del artículo 192, si el 

buque no pudiera utilizarse durante un plazo superior a cuarenta y ocho horas por causas 
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derivadas de su vicio propio, cesará la obligación de pagar el precio por todo el período de 
inactividad.

2. En los contratos de arrendamiento de los buques y embarcaciones a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 192, esta imposibilidad de utilización dará derecho al arrendatario a 
optar por la rebaja del precio o por la resolución del contrato, sin posibilidad de pacto en 
contrario y al margen de las indemnizaciones por daños y perjuicios que puedan 
corresponderle.

3. Cuando la interrupción en el uso del buque o embarcación arrendado se produzca a 
causa de reclamaciones contra el arrendador, el arrendatario tendrá derecho a ser 
indemnizado por los daños y perjuicios que sean consecuencia de la retención.

Artículo 199.  Subarriendo del buque y cesión del arriendo.
1. El arrendatario no podrá subarrendar el buque ni ceder el contrato a un tercero sin el 

consentimiento del arrendador.
2. Al contrato de subarriendo y a la cesión del contrato se les aplicará lo dispuesto en los 

artículos 189 y 190.

Artículo 200.  Obligaciones del arrendatario que subarrienda.
1. El arrendatario que subarriende el buque continúa obligado a pagar el precio del 

arriendo al arrendador.
2. Si el arrendador no obtuviera el pago del arrendatario, podrá dirigirse contra el 

subarrendatario para exigirle el precio del subarriendo que todavía no haya pagado al 
arrendatario.

Artículo 201.  Efectos del contrato de cesión de arriendo.
La cesión consentida del contrato de arrendamiento produce la separación del 

arrendatario del contrato y la subrogación del cesionario en la posición jurídica que ocupaba 
aquél.

Artículo 202.  Prescripción de acciones.
Las acciones derivadas del contrato de arrendamiento de buque prescriben en el plazo 

de un año, contado desde la fecha de terminación del contrato o de la devolución del buque, 
si fuera posterior. El plazo no empezará a contar para las acciones derivadas de lo dispuesto 
en el artículo 197 sino desde que el arrendador se viera obligado a soportar la carga o 
derecho de que se trate.

CAPÍTULO II
Del contrato de fletamento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 203.  Concepto.
Por el contrato de transporte marítimo de mercancías, también denominado fletamento, 

se obliga el porteador, a cambio del pago de un flete, a transportar por mar mercancías y 
entregarlas al destinatario en el puerto o lugar de destino.

Artículo 204.  Fletamento por tiempo y por viaje.
1. Cuando el fletamento se refiera a toda o parte de la cabida del buque podrá 

concertarse por tiempo o por viaje. En el fletamento por tiempo el porteador se compromete 
a realizar todos los viajes que el fletador vaya ordenando durante el periodo pactado, dentro 
de los límites acordados. En el fletamento por viaje, el porteador se compromete a realizar 
uno o varios viajes determinados.
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2. El fletador por tiempo asume la gestión comercial del buque y, salvo pacto en otro 
sentido, serán de su cuenta todos los gastos variables de explotación. En el fletamento por 
viaje dichos gastos serán por cuenta del porteador, a no ser que se pacte de otra forma.

3. En los casos anteriores, las partes podrán compelerse mutuamente a la suscripción de 
una póliza de fletamento.

Artículo 205.  Fletamento para el transporte de mercancías determinadas en régimen de 
conocimiento de embarque.

El fletamento también puede referirse al transporte de mercancías determinadas por su 
peso, medida o clase. En este caso, las condiciones del contrato podrán figurar en el 
conocimiento de embarque u otro documento similar.

Artículo 206.  Subfletamento.
El fletador por tiempo o viaje del buque podrá, salvo disposición expresa de la póliza en 

contrario, subrogar a un tercero en los derechos y obligaciones derivados de ella, sin 
perjuicio de seguir siendo responsable de su cumplimiento ante el porteador.

Artículo 207.  Contratación del transporte por el fletador.
El fletador por tiempo o viaje podrá también celebrar en su propio nombre contratos de 

fletamento para el transporte de mercancías determinadas en régimen de conocimiento de 
embarque con terceros. En este caso, el porteador y el fletador serán responsables 
solidariamente frente a los terceros de los daños y averías de las mercancías transportadas, 
conforme a lo establecido en la sección 9.ª de este capítulo, sin perjuicio del derecho de 
regreso entre ellos que corresponda de acuerdo con la póliza de fletamento.

Artículo 208.  Contratos de volumen.
El contrato podrá también referirse al transporte de un conjunto de mercancías en varios 

buques o varios viajes, aplicándose en tal caso las disposiciones referentes al fletamento por 
viaje a cada uno de los pactados, salvo pacto diverso entre las partes.

Artículo 209.  Transporte multimodal.
Si el contrato de transporte comprendiera la utilización de medios de transporte distintos 

del marítimo, las normas de este capítulo se aplicarán sólo a la fase marítima del transporte, 
regulándose las demás fases por la normativa específica que les corresponda siempre que 
esta tenga carácter imperativo.

Artículo 210.  Contratos de utilización del buque para fines distintos del transporte de 
mercancías.

En los casos en que se contrate la disponibilidad de un buque para fines distintos del 
transporte de mercancías, se aplicarán las disposiciones reguladoras del fletamento que se 
refieren a la puesta a disposición y empleo del buque, así como al flete y su extinción 
anticipada, en tanto en cuanto sean compatibles con la finalidad del contrato celebrado.

Sección 2.ª De las obligaciones del porteador

Artículo 211.  Puesta a disposición del buque.
El porteador pondrá el buque a disposición del fletador o cargador en el puerto y fecha 

convenidos. Si el contrato se refiere a un buque determinado, éste no podrá ser sustituido 
por otro, salvo pacto expreso que lo autorice.

Artículo 212.  Navegabilidad del buque.
1. El porteador cuidará de que el buque se encuentre en el estado de navegabilidad 

adecuado para recibir el cargamento a bordo y transportarlo con seguridad a destino, 
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teniendo en cuenta las circunstancias previsibles del viaje proyectado, sus fases y la 
naturaleza del cargamento contratado.

2. El estado de navegabilidad deberá existir en el momento de emprender el viaje, o 
cada uno de los viajes que incluya el contrato. En el momento de recibir el cargamento a 
bordo, el buque deberá hallarse, por lo menos, en un estado que lo haga capaz de conservar 
las mercancías con seguridad.

3. El porteador deberá ejercer una diligencia razonable para mantener el buque en el 
estado de navegabilidad adecuado durante el tiempo de vigencia del contrato.

Artículo 213.  Características del buque.
Además de lo dispuesto en el artículo anterior en cuanto al estado de navegabilidad, el 

buque deberá poseer las condiciones fijadas en el contrato en cuanto a nacionalidad, 
clasificación, velocidad, consumo, capacidad y demás características. Si el buque no 
cumpliese alguna de ellas, el fletador podrá exigir la indemnización por los perjuicios que se 
le irroguen, salvo que el incumplimiento frustre la finalidad perseguida al contratar, en cuyo 
caso podrá, además, resolver el contrato.

Artículo 214.  Falta de puesta a disposición.
El fletador podrá resolver el contrato si el buque no se encontrase a su disposición en la 

fecha convenida. Podrá además reclamar indemnización por los perjuicios sufridos si el 
incumplimiento se debiera a culpa del porteador.

Artículo 215.  Puerto pactado.
El buque deberá ser puesto a disposición del fletador o cargador en el puerto convenido 

en el contrato, presumiéndose, salvo prueba en contrario, que ambas partes conocían las 
características de éste al contratar. Si el puerto convenido fuera de acceso imposible o 
inseguro para el buque, cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, salvo que la 
imposibilidad o inseguridad sean sólo temporales, en cuyo caso estarán obligadas a esperar 
un tiempo razonable a la subsanación del obstáculo.

Artículo 216.  Derecho de designación del puerto.
1. Si el fletador se hubiera reservado en el contrato la facultad de designar el puerto de 

puesta a disposición, deberá elegir en plazo oportuno un puerto seguro y accesible para el 
buque. Si el puerto no reuniese estas condiciones, el porteador podrá exigir la designación 
de otro dentro del mismo área para el cumplimiento del contrato y, si el fletador no lo hiciere, 
podrá resolver el contrato, sin perjuicio de reclamar indemnización por los perjuicios. El 
mismo derecho corresponderá al porteador si el fletador no designa tempestivamente el 
puerto elegido.

2. Si el buque sufriera averías como consecuencia de la entrada y estancia en un puerto 
inseguro designado por el fletador, éste será responsable de ellas, salvo que pruebe que el 
capitán no actuó con la diligencia náutica exigible a un capitán competente. En el fletamento 
por tiempo, esta disposición será aplicable con relación a todos los puertos que el fletador 
vaya designando durante la vigencia del contrato.

Artículo 217.  Muelle o lugar de carga.
1. Salvo pacto en contrario, el fletador podrá designar el muelle o lugar de carga al que 

debe dirigirse el buque dentro del puerto de puesta a disposición, siempre que sea seguro y 
accesible para el buque antes, durante, y después de cargar. Si tal designación no se 
hubiere hecho en un plazo razonable, el porteador podrá mantener el buque fondeado en 
espera de órdenes o dirigirlo a un muelle o lugar de carga usual para las mercancías de que 
se trate, siendo a cargo del fletador el tiempo transcurrido.

2. En el fletamento para el transporte de mercancías en régimen de conocimiento de 
embarque, la facultad de elección del punto de carga corresponde al porteador, quien deberá 
informar de su elección al cargador con suficiente antelación.
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3. En el caso de averías sufridas por el buque como consecuencia de la inseguridad del 
muelle o lugar de carga designado por el fletador será aplicable lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo anterior.

Artículo 218.  Operaciones de carga y estiba.
1. Salvo pacto en contrario, el fletador o cargador colocará las mercancías al costado del 

buque y realizará la carga y estiba de las mismas a su costa y riesgo, con la adecuada 
diligencia que exija la naturaleza de las mercancías y el viaje a realizar.

2. No serán de aplicación las reglas anteriores en el fletamento para el transporte de 
mercancías determinadas en régimen de conocimiento de embarque, en el que el porteador 
asume, salvo pacto en contrario, la realización a su costa y riesgo de las operaciones de 
carga y estiba.

3. Aun cuando se pacte que la carga y la estiba sean efectuadas a costa y riesgo del 
fletador o cargador, el porteador será responsable de las consecuencias derivadas de una 
estiba defectuosa que comprometa la seguridad del viaje.

Artículo 219.  Carga sobre cubierta.
El porteador podrá embarcar mercancía sobre cubierta siempre que el fletador lo acepte 

expresamente, o sea conforme con los usos o reglamentaciones en vigor.

Artículo 220.  Realización del viaje.
El porteador deberá emprender el viaje y realizarlo hasta el punto de destino sin demora 

innecesaria y por la ruta pactada, o en su defecto por la más apropiada según las 
circunstancias. Igualmente deberá custodiar las mercancías transportadas durante todas las 
fases del viaje en forma adecuada a su naturaleza y circunstancias, y entregarlas al 
destinatario en el punto de destino final.

Artículo 221.  Retraso en el inicio del viaje.
El porteador será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen por el retraso 

injustificado en emprender el viaje.

Artículo 222.  Desviación.
El porteador será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen por la 

desviación del buque de la ruta pactada o, en su defecto, de la más apropiada según las 
circunstancias, a no ser que tal desviación se realice para salvar vidas humanas o por 
cualquier otra causa razonable y justificada que no derive del estado de innavegabilidad 
inicial del buque.

Artículo 223.  Deber de custodia.
El porteador será responsable por la pérdida o daños que sufran las mercancías como 

consecuencia de la infracción del deber de custodia de acuerdo con lo preceptuado en la 
sección 9.ª de este capítulo.

Artículo 224.  Arribada por inhabilitación del buque.
1. Si por avería del buque u otra causa que lo inhabilite para navegar el viaje quedase 

interrumpido en un puerto distinto del de destino, el porteador deberá custodiar las 
mercancías mientras se subsanan las causas que provocaron la arribada. Si el buque 
quedara inhabilitado definitivamente o el retraso pudiera perjudicar gravemente al 
cargamento, el porteador deberá proveer a su costa al transporte hasta el destino pactado. 
Si el porteador no lo hiciera, las mercancías no devengarán flete alguno.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de lo que proceda en 
avería gruesa y de la responsabilidad que pueda incumbir al porteador por el retraso o 
pérdida de las mercancías conforme a la sección 7.ª de este capítulo, si la causa de la 
innavegabilidad del buque le fuera imputable.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2219 –



3. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará en el fletamento por tiempo.

Artículo 225.  Seguridad del puerto.
1. Si el puerto de destino designado en el contrato no fuera accesible en condiciones de 

seguridad para el buque, el porteador podrá dirigirlo al puerto conveniente más próximo y 
exigir que se acepte allí la entrega de las mercancías. No podrá hacer uso de esta facultad si 
el obstáculo para el acceso es sólo temporal, en cuyo caso deberá esperar a su subsanación 
en un tiempo razonable.

2. Si el fletador se hubiera reservado en el contrato la facultad de designar el puerto de 
destino, se aplicarán las disposiciones del artículo 216.1.

3. Si la causa de la inseguridad existiera en el momento de contratar y el puerto de 
destino figurara en el contrato, el porteador soportará los gastos que ocasione la descarga 
en un puerto distinto del pactado, salvo que las circunstancias permitan suponer que no 
conoció los factores de inseguridad del puerto en el momento de contratar.

4. En los casos del apartado 1, el porteador deberá comunicar sin demora al destinatario 
y, en todo caso, al fletador, el desvío al puerto más próximo.

Artículo 226.  Determinación del muelle.
Las disposiciones del artículo anterior serán aplicables a la determinación del muelle o 

lugar de descarga.

Artículo 227.  Operaciones de desestiba y descarga.
1. El fletador o receptor deberá desestibar y descargar sin demora las mercancías a su 

costa y riesgo, así como retirarlas del costado del buque. Las partes podrán establecer 
pactos expresos diversos sobre estas operaciones.

2. No serán de aplicación las reglas del apartado anterior en el fletamento para el 
transporte de mercancías determinadas en régimen de conocimiento de embarque, en el que 
el porteador asume, salvo pacto en contrario, la realización a su costa y riesgo de las 
operaciones de desestiba y descarga.

Artículo 228.  Obligación de entrega.
El porteador deberá entregar sin demora y conforme a lo pactado las mercancías 

transportadas al destinatario legitimado para recibirlas. Si éste no se presentase o rechazase 
la entrega, el porteador podrá, a costa del destinatario, almacenar las mercancías hasta su 
entrega o recurrir a su depósito judicial.

Sección 3.ª De los deberes del fletador

Artículo 229.  Presentación de las mercancías para su embarque.
1. El fletador deberá poner las mercancías al costado del buque para su embarque, salvo 

que se haya pactado otra forma de entregar las mercancías para el transporte. Si no lo 
hiciere así, el porteador podrá resolver el contrato una vez transcurrido el plazo de plancha, y 
reclamar además la indemnización por los perjuicios sufridos.

2. En el fletamento para el transporte de mercancías determinadas en régimen de 
conocimiento de embarque, el porteador podrá tener por resuelto el contrato si la mercancía 
no le fuera entregada en plazo que permita su embarque durante la estancia usual del buque 
en puerto, siempre que hubiera avisado previamente al cargador. Podrá además, en tal caso, 
reclamar la indemnización por los perjuicios derivados del incumplimiento del plazo.

Artículo 230.  Flete sobre vacío.
El fletador que no cargara la totalidad de las mercancías contratadas deberá pagar el 

flete de la cantidad que deje de embarcar, salvo que el porteador haya tomado otra carga 
para completar la capacidad del buque.
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Artículo 231.  Embarque clandestino.
1. No podrán embarcarse mercancías de clase distinta de la contratada, salvo que sea 

posible hacerlo sin perjuicio ninguno para el porteador y demás cargadores. En este último 
caso, podrá el porteador exigir el flete que corresponda usualmente a la mercancía 
embarcada.

2. Si se embarcasen mercancías distintas sin notificarlo al porteador, será el fletador 
responsable de todos los daños y perjuicios que de ello se siguieren para el porteador o 
demás cargadores, sin perjuicio de la obligación de abonar el flete que corresponda. El 
porteador podrá desembarcar las mercancías si resultare conveniente para evitar perjuicios 
graves al buque o al cargamento.

Artículo 232.  Embarque de mercancías peligrosas.
1. No podrán embarcarse mercancías peligrosas sin previa declaración de su naturaleza 

al porteador, y sin el consentimiento de éste para su transporte, debiendo en cualquier caso 
ser marcadas y etiquetadas por el cargador conforme a las normas vigentes para cada clase 
de estas mercancías.

2. Si el fletador embarcase mercancías peligrosas con violación de lo dispuesto en el 
apartado anterior, será responsable ante el porteador y ante los demás cargadores de todos 
los daños y perjuicios causados; además, dichas mercancías podrán en todo momento ser 
desembarcadas, destruidas o transformadas en inofensivas según lo exijan las 
circunstancias, sin derecho a indemnización.

3. Incluso en el caso de embarque correctamente declarado de mercancías peligrosas, 
éstas podrán ser desembarcadas, destruidas o transformadas en inofensivas si llegan a 
constituir un peligro real para las personas o las cosas, sin derecho a indemnización, a no 
ser que el porteador sea responsable de la situación de peligro conforme a lo dispuesto en la 
sección 7.ª, o bien cuando proceda su abono en avería gruesa.

Artículo 233.  Cálculo y devengo del flete.
El flete se calculará en la forma pactada en el contrato y, en su defecto, conforme a las 

reglas siguientes:
a) Si el flete se calculara por el peso o volumen de las mercancías, se fijará según el 

peso o volumen declarado en el conocimiento de embarque, salvo fraude o error.
b) En el fletamento por tiempo el flete se devengará día a día durante todo el tiempo que 

el buque se encuentre a disposición del fletador en condiciones que permitan su efectiva 
utilización por éste.

Artículo 234.  Flete de las mercancías perdidas o averiadas.
1. Salvo pacto en contrario, no devengarán flete las mercancías perdidas durante el viaje 

a no ser que la pérdida se debiera a su naturaleza, vicio propio o defecto de embalaje. Si la 
pérdida fuera parcial y el flete se hubiera pactado según el peso o medida de las 
mercancías, no devengará flete la parte perdida.

2. Las mercancías averiadas devengarán el flete pactado, sin que puedan válidamente 
abandonarse al porteador como forma de pago.

Artículo 235.  Persona obligada al pago del flete.
1. El fletador está obligado a pagar el flete en las condiciones pactadas.
2. No obstante, podrá pactarse que el flete sea pagadero por el destinatario de las 

mercancías haciéndolo constar así en el conocimiento de embarque o en la carta de porte. 
En este caso, el destinatario estará obligado a pagar el flete si acepta o retira aquéllas en 
destino. Si el destinatario rehúsa o no retira las mercancías deberá abonar el flete el 
contratante del transporte. Este deberá también abonar la parte del flete que el porteador no 
hubiera percibido del destinatario a pesar de haber ejercitado los derechos de retención o 
depósito que le otorga el artículo 237.
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Artículo 236.  Privilegio del crédito por el flete.
Las mercancías transportadas estarán afectas preferentemente al pago del flete, 

demoras y otros gastos ocasionados por su transporte hasta su entrega y durante los quince 
días posteriores, salvo que en este último plazo se hayan transmitido por título oneroso a un 
tercero de buena fe.

Artículo 237.  Retención y depósito.
1. El porteador tendrá derecho a retener en su poder las mercancías transportadas 

mientras no perciba el flete, las demoras y demás gastos ocasionados por su transporte. No 
podrá ejercitarse este derecho en contra del destinatario que no sea el fletador, salvo que en 
el conocimiento o carta de porte conste la mención de que el flete es pagadero en destino.

2. Asimismo, podrá acudir al expediente de depósito y venta de mercancías o equipajes 
solicitando a un notario la venta de las mercancías, con la misma limitación en lo referente al 
destinatario no fletador.

Artículo 238.  Retención o depósito en el fletamento por tiempo.
En el fletamento por tiempo, el porteador podrá retener o depositar las mercancías por 

impago de fletes cuando pertenezcan al fletador. En caso de que sean propiedad de terceros 
que hubieren contratado el transporte con el fletador, el porteador sólo podrá retener o 
depositar las mercancías por el importe de los fletes que aquéllos adeuden todavía al 
fletador.

Sección 4.ª De la plancha y demoras

Artículo 239.  Cómputo del plazo de plancha.
1. Si en el contrato se estableciera un plazo de plancha para la carga o descarga de las 

mercancías, éste se computará excluyéndose los días que sean festivos según el calendario 
oficial o los usos del puerto de que se trate, salvo pacto en contrario. Si no se estableciera 
un plazo determinado, la plancha durará el usual según las condiciones del buque, puerto y 
mercancías.

2. Tampoco se computarán como tiempo de plancha, salvo pacto en contrario, los 
periodos en que resulte imposible trabajar, por causas fortuitas, en la respectiva operación 
de carga o descarga.

Artículo 240.  Inicio del cómputo de plancha.
El cómputo de la plancha se iniciará, salvo pacto en contrario, cuando el buque haya 

llegado al muelle o lugar de carga o descarga designado, se encuentre preparado para 
realizar tales operaciones y el fletador o la persona designada en el contrato hayan recibido 
la oportuna comunicación.

Artículo 241.  Entrada en demoras y su importe.
1. Terminado el período de plancha sin que hubieran finalizado las operaciones de carga 

o descarga, comenzará automáticamente a contarse el período de demora.
2. El fletador abonará la cantidad fijada en el contrato por el tiempo de demora 

producido. Si su importe no se hubiera pactado, deberá pagarse una cantidad igual a la que 
se hubiera fijado atendiendo a los usos del tráfico para buques de características semejantes 
con un cargamento y viaje similares.

Artículo 242.  Duración y cómputo del plazo de demoras.
La duración del plazo de demoras se fijará en la póliza y, en su defecto, durará tantos 

días como laborables tuviera el período de plancha. El cómputo de las demoras se realizará 
por horas y días consecutivos, suspendiéndose sólo cuando fuera imposible cargar o 
descargar por causas imputables a la operatividad del buque.
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Artículo 243.  Detención ulterior del buque.
Expirado el periodo de demoras sin haber finalizado la carga o descarga, el porteador 

podrá exigir la indemnización de los perjuicios causados por la ulterior detención del buque 
sin sujeción al importe fijado contractual o legalmente para las demoras. No obstante, el 
porteador podrá también emprender el viaje con las mercancías cargadas hasta ese 
momento, o descargarlas por su cuenta en la forma más adecuada, según que la expiración 
del período de demora haya tenido lugar en el puerto de carga o en el de descarga. En el 
primer caso, podrá reclamar el flete sobre vacío que corresponda; en el segundo, los gastos 
causados por la descarga que no le correspondiesen según el contrato.

Artículo 244.  Cómputo independiente de los plazos.
Salvo pacto en contrario, los plazos de plancha establecidos en la póliza para cargar o 

descargar serán computados independientemente el uno del otro.

Artículo 245.  Pago, privilegio y prescripción.
Las reglas sobre pago, privilegio y prescripción del flete se aplicarán a las demoras.

Sección 5.ª Del conocimiento de embarque

Subsección 1.ª Del conocimiento de embarque en soporte papel

Artículo 246.  Obligación de entrega del conocimiento de embarque.
1. Una vez que las mercancías estén a bordo del buque, el porteador, el capitán o el 

agente del porteador deberán entregar al cargador un conocimiento de embarque, que 
documente el derecho a la restitución de esas mercancías en el puerto de destino.

2. Si el conocimiento de embarque se hubiera emitido antes de que las mercancías 
estuvieran a bordo del buque, el capitán deberá incluir una apostilla en el documento, una 
vez que se produzca el embarque, indicando «embarcado» o «embarcadas», con expresión 
del día y hora en que se hubiera iniciado y aquel en que se hubiera finalizado la carga, o 
sustituir el anterior por un nuevo conocimiento que exprese que las mercancías se 
encuentran efectivamente a bordo del buque. Si se emitiera nuevo conocimiento deberá 
mencionarse el nombre del buque.

Artículo 247.  Pluralidad de conocimientos.
Si el cargador lo solicitara en el momento de la entrega de las mercancías, deberán 

entregarse dos o más ejemplares originales del conocimiento de embarque. En ese caso en 
cada conocimiento se hará constar el número de ejemplares originales que se entreguen.

Artículo 248.  Menciones obligatorias del conocimiento de embarque.
1. En el momento de entrega al cargador, el conocimiento de embarque deberá contener 

las siguientes menciones:
1.º El nombre y apellidos o la denominación social y el domicilio o el establecimiento 

principal del porteador.
2.º El nombre y apellidos o la denominación social y el domicilio o el establecimiento 

principal del cargador y, si el conocimiento fuera nominativo, los del destinatario.
3.º La descripción de las mercancías realizada por el cargador, con expresión de la 

naturaleza, las marcas de identificación, el número de bultos, y, según los casos, la cantidad 
o el peso, así como el estado aparente que tuvieren. Si lo hubiera solicitado el cargador, se 
incluirá el valor que tuvieren. Si las mercancías fueran peligrosas, esta mención se hará 
constar en el conocimiento de forma destacada.

Si las mercancías estuvieran en contenedores, bandejas de carga u otros medios 
semejantes, cada contenedor, bandeja o similar se considerará como una unidad, salvo que 
se especifique lo contrario.
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Si las mercancías pudieran ser transportadas en cubierta, se hará constar expresamente 
en el conocimiento de embarque.

4.º Los puertos de carga y descarga de las mercancías y, en caso de transporte 
multimodal, los lugares de inicio y terminación del transporte.

5.º La fecha de entrega de las mercancías al porteador para su transporte y, si se 
hubiera pactado, la fecha o el plazo de entrega de las mercancías en el lugar que 
corresponda.

6.º El lugar de emisión del conocimiento y, si se hubiera entregado más de uno, el 
número de ejemplares originales.

2. El conocimiento podrá contener, además, todas aquellas menciones o estipulaciones 
válidamente pactadas por el cargador y el porteador.

Artículo 249.  Firma del conocimiento de embarque.
1. El conocimiento de embarque deberá ser firmado por el porteador o por un agente del 

porteador que actúe en su nombre con poder suficiente. Si estuviera firmado por el capitán 
del buque, se presumirá que lo hace en nombre del porteador mencionado en el 
conocimiento.

2. Si el conocimiento de embarque no identifica suficientemente a la persona que actúa 
como porteador, se entenderá firmado por cuenta del armador.

Artículo 250.  Ley de circulación del conocimiento de embarque.
1. Los conocimientos de embarque pueden ser al portador, a la orden o nominativos.
2. Los conocimientos de embarque al portador se transmitirán mediante su entrega, los 

emitidos a la orden mediante su endoso y los nominativos mediante cesión según las 
normas reguladoras de la cesión de créditos no endosables.

Artículo 251.  Eficacia traslativa.
La transmisión del conocimiento de embarque producirá los mismos efectos que la 

entrega de las mercancías representadas, sin perjuicio de las acciones penales y civiles que 
correspondan a quien hubiese sido desposeído ilegítimamente de aquellas. El adquirente del 
conocimiento de embarque adquirirá todos los derechos y acciones del transmitente sobre 
las mercancías, excepción hecha de los acuerdos en materia de jurisdicción y arbitraje, que 
requerirán el consentimiento del adquirente en los términos señalados en el capítulo I del 
título IX.

Artículo 252.  Derecho a la entrega de las mercancías.
1. El porteador entregará las mercancías al tenedor legítimo del conocimiento original, 

rescatando el documento como prueba del hecho de la entrega.
2. En caso de entrega de las mercancías a persona no legitimada, el porteador 

responderá frente al tenedor legítimo del conocimiento del valor de las mercancías en el 
puerto de destino, sin que pueda limitar la cuantía de la responsabilidad.

3. Si a petición del cargador se hubiera emitido más de un original del conocimiento con 
constancia en cada uno de ellos del número de ejemplares originales, el porteador quedará 
liberado realizando la entrega contra la presentación y rescate de cualquiera de los 
ejemplares originales, considerándose amortizados los demás respecto del porteador.

Artículo 253.  Carácter de título ejecutivo.
El conocimiento de embarque tendrá aparejada ejecución de la obligación de entrega de 

las mercancías entregadas al porteador para su transporte.

Artículo 254.  Protección del adquirente de buena fe.
Cuando una persona sea desposeída por cualquier causa de un conocimiento de 

embarque, ya se trate de un conocimiento al portador, ya de un conocimiento endosable, el 
nuevo tenedor que lo hubiera adquirido entre vivos conforme a la ley de circulación del 
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documento no estará obligado a devolverlo si lo adquirió de buena fe y sin culpa grave. 
Quedarán a salvo los derechos y acciones del legítimo titular contra los responsables de los 
actos de desposesión ilegítima.

Artículo 255.  Obligación de pago del flete.
El porteador podrá rechazar la entrega de las mercancías al destinatario mientras no le 

pague el flete y las demoras causadas en el puerto de carga en los siguientes casos:
a) Cuando así lo establezca específicamente el conocimiento de embarque.
b) Cuando el destinatario sea el mismo fletador, aunque nada mencione.

Artículo 256.  Fuerza probatoria del conocimiento de embarque.
1. Salvo prueba en contrario, el conocimiento de embarque hará fe de la entrega de las 

mercancías por el cargador al porteador para su transporte y para su entrega en destino con 
las características y en el estado que figuren en el propio documento.

2. La prueba en contrario no será admisible frente a persona distinta del cargador, 
incluido el destinatario, que haya adquirido el conocimiento de embarque de buena fe y sin 
culpa grave, salvo que el porteador hubiere hecho constar en el conocimiento de embarque 
las correspondientes reservas sobre la inexactitud de las declaraciones contenidas en el 
documento, relativas a las mercancías recibidas para su transporte o al estado de las 
mismas.

Artículo 257.  Reservas por comprobación.
1. Si el porteador hubiera comprobado que la descripción de las mercancías, la 

naturaleza, las marcas de identificación, el número de bultos y, según los casos, la cantidad 
o el peso declarados por el cargador no coinciden con la realidad de las recibidas, deberá 
incluir en el conocimiento una reserva en la que hará constar las inexactitudes comprobadas.

2. Si el porteador hubiera comprobado que el estado aparente de las mercancías 
recibidas no se corresponde con el descrito por el cargador, deberá incluir en el 
conocimiento una reserva en la que hará constar el estado real de aquellas. En defecto de 
reserva, se presumirá que el porteador ha recibido las mercancías en buen estado.

Artículo 258.  Reservas sin comprobación.
Si el porteador no hubiera tenido medios adecuados para comprobar la exactitud de las 

declaraciones del cargador sobre la naturaleza de las mercancías, las marcas de 
identificación, el número de bultos y, según los casos, la cantidad o el peso, podrá incluir en 
el conocimiento la correspondiente reserva en la que hará constar su imposibilidad de 
comprobación o lo que razonablemente considere información exacta.

Artículo 259.  Eficacia de las reservas.
La inserción de una o varias reservas en un conocimiento de embarque privará al 

documento de fuerza probatoria en los términos de la reserva.

Artículo 260.  Garantía legal del cargador.
El porteador tendrá acción contra el cargador para exigir la indemnización de los daños y 

perjuicios causados por la inexactitud de las declaraciones relativas a las mercancías 
entregadas para su transporte o al estado de las mismas.

Artículo 261.  Cartas de garantía.
El pacto entre cargador y porteador o la declaración unilateral del primero 

comprometiéndose a indemnizar al porteador por los daños y perjuicios que pudiera causar 
la falta de constancia en el conocimiento de embarque de reservas en cuanto a los datos 
suministrados por el cargador o en cuanto al estado aparente de las mercancías o de los 
contenedores, serán plenamente válidos y eficaces entre cargador y porteador, salvo mala fe 
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en la omisión de las reservas con intención de perjudicar a un tercero, pero no producirán 
efecto frente a los terceros a quienes se hubiera transmitido el conocimiento.

Subsección 2.ª Del conocimiento de embarque en soporte electrónico

Artículo 262.  Emisión.
1. El conocimiento de embarque podrá emitirse en soporte electrónico cuando el 

cargador y el porteador lo hayan acordado por escrito antes de la carga de las mercancías a 
bordo.

2. El contrato entre cargador y porteador deberá determinar el sistema de emisión y de 
circulación del conocimiento; el sistema de garantía de la seguridad del soporte y de la 
intangibilidad del contenido; el modo de legitimación del titular del conocimiento; el modo de 
hacer constar la entrega de las mercancías; y el modo de acreditar la pérdida de validez o de 
eficacia del conocimiento.

Artículo 263.  Sustitución del conocimiento en soporte papel.
1. Un conocimiento de embarque en soporte papel podrá ser sustituido por otro en 

soporte informático, previo acuerdo escrito entre el tenedor legítimo del conocimiento y el 
porteador, con el contenido establecido en el artículo anterior.

2. En ejecución de lo acordado, el tenedor legítimo del conocimiento de embarque en 
soporte papel entregará el conocimiento al porteador. Si existieran dos o más ejemplares 
originales, la entrega deberá comprender todos los que se hubieran entregado. 
Simultáneamente, el porteador emitirá el conocimiento de embarque en soporte electrónico, 
en el que se hará constar el hecho y la fecha de la sustitución, la identidad del tenedor 
legítimo y que ha quedado privado de efectos el conocimiento de embarque sustituido.

Artículo 264.  Régimen legal.
El conocimiento en soporte electrónico estará sometido al mismo régimen y producirá los 

mismos efectos que el emitido en soporte papel, sin más especialidades que las contenidas 
en el contrato de emisión.

Artículo 265.  Sustitución del conocimiento en soporte electrónico.
1. Un conocimiento de embarque en soporte electrónico podrá ser sustituido por otro en 

soporte papel, previo acuerdo escrito entre el tenedor legítimo del conocimiento y el 
porteador.

2. En ejecución de lo acordado, el porteador deberá entregar al tenedor legítimo el 
conocimiento de embarque en soporte papel, en el que hará constar el hecho y la fecha de la 
sustitución del conocimiento de embarque en soporte electrónico, la identidad del tenedor 
legítimo y que ha quedado privado de efectos el conocimiento de embarque sustituido.

Artículo 266.  Efectos de la sustitución.
A partir del momento de la sustitución, el conocimiento de embarque sustituido, 

cualquiera que sea el nuevo soporte, se tendrá como amortizado a todos los efectos legales.

Sección 6.ª Del documento del transporte multimodal

Artículo 267.  Del documento del transporte multimodal.
Al documento de transporte entregado por un porteador, o por un agente que actúe en su 

nombre con poder suficiente, en un transporte multimodal o combinado le serán de 
aplicación las normas establecidas en esta ley para el conocimiento de embarque.
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Sección 7.ª De las cartas de porte marítimo

Artículo 268.  De las cartas de porte marítimo.
1. Los documentos del transporte no negociables y, en particular, las cartas de porte 

marítimo que se emitan con ocasión de un transporte marítimo no son títulos-valores.
2. La transmisión de estos documentos no atribuye al adquirente un mejor derecho sobre 

las mercancías que el que correspondía al tenedor.

Artículo 269.  Menciones de la carta de porte marítimo.
La carta de porte marítimo deberá contener las menciones establecidas para el 

conocimiento de embarque, así como una indicación expresa de su carácter no negociable.

Artículo 270.  Fuerza probatoria de las cartas de porte marítimo.
A las cartas de porte marítimo se aplicarán las normas sobre la fuerza probatoria del 

conocimiento de embarque y sobre la posibilidad de insertar reservas.

Artículo 271.  Entrega de las mercancías.
Cuando el porteador entregue una carta de porte marítimo con designación del 

destinatario, este tendrá derecho a la entrega de las mercancías en destino sin necesidad de 
presentar el documento.

Sección 8.ª De la extinción anticipada del contrato

Artículo 272.  Supuestos generales de extinción.
1. Quedará extinguido el contrato en los casos siguientes:
a) Si antes de hacerse a la mar el buque contratado, de acuerdo con el artículo 211, se 

perdiese o quedase definitivamente inhabilitado para navegar sin culpa de ninguna de las 
partes. En los fletamentos por tiempo la extinción se producirá en cualquier momento en que 
el buque se perdiese o inhabilitase definitivamente.

b) Si el fletamento es por viaje o se refiriese al transporte de mercancías en régimen de 
conocimiento de embarque y éstas se perdiesen antes del embarque sin culpa del fletador o 
del cargador. En el fletamento por tiempo no será aplicable la extinción por pérdida de las 
mercancías.

c) Si antes de hacerse a la mar el buque, el transporte contratado se hiciera imposible 
por acaecimientos naturales, por disposiciones de las autoridades o por causas ajenas a la 
voluntad de las partes.

d) Si antes de hacerse a la mar el buque, se produjese un conflicto armado en el que 
estén comprometidos el país del puerto de carga o el de descarga.

2. En los supuestos anteriores, el porteador deberá proceder, en su caso, a la descarga y 
devolución de las mercancías cargadas. El coste de esta operación será soportado por el 
fletador.

Artículo 273.  Impedimento temporal.
También quedará extinguido el contrato a petición de cualquiera de las partes si, antes 

de comenzar el viaje, sobreviniese algún impedimento, independiente de la voluntad de 
alguna de ellas, que provocase un retraso tan prolongado que no fuera exigible a las partes 
esperar a su desaparición.

Artículo 274.  Impedimentos sobrevenidos durante el viaje.
Si durante el viaje sobrevinieren circunstancias fortuitas que hicieran imposible, ilegal o 

prohibida su continuación, o un conflicto armado que someta al buque o cargamento a 
riesgos no contemplados al contratar, el porteador podrá arribar al puerto más conveniente al 
interés común y descargar allí las mercancías, exigiendo al fletador que se haga cargo de 
ellas en ese lugar. En tal caso, el porteador tendrá derecho al flete en proporción a la 
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distancia recorrida. Para el cálculo del flete parcial se tendrán en cuenta, además de la 
distancia, el coste, el tiempo y los riesgos de la parte recorrida en proporción al viaje total.

Artículo 275.  Modificación del destino por el fletador.
En los fletamentos del buque completo por viaje, el fletador podrá ordenar la descarga en 

puerto distinto del convenido, siempre que ello no exponga al buque a riesgos superiores de 
los previstos al contratar, pagando el flete total contratado y los mayores gastos que se 
originen.

Artículo 276.  Venta del buque.
1. En caso de venta del buque antes de comenzar la carga de las mercancías, el 

comprador no estará obligado a respetar los contratos realizados por el vendedor, quedando 
extinguido el contrato de fletamento si este hacía referencia al buque vendido, sin perjuicio 
del derecho del fletador a ser indemnizado por el vendedor.

2. Si la venta sobreviniese una vez comenzada la carga o hallándose el buque en viaje, 
el comprador deberá cumplir los contratos referentes a las mercancías a bordo, 
subrogándose en los derechos y obligaciones del porteador.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el comprador del buque deberá respetar los 
fletamentos por tiempo superior a un año cuando conociera su existencia en el momento de 
adquirir el buque.

Sección 9.ª De la responsabilidad del porteador por pérdida, daños o retraso

Artículo 277.  Régimen de responsabilidad.
1. El porteador es responsable de todo daño o pérdida de las mercancías, así como del 

retraso en su entrega, causados mientras se encontraban bajo su custodia, de acuerdo con 
las disposiciones previstas en esta sección, las cuales se aplicarán imperativamente a todo 
contrato de transporte marítimo.

No tendrán efecto las cláusulas contractuales que pretendan directa o indirectamente 
atenuar o anular aquella responsabilidad en perjuicio del titular del derecho a recibir las 
mercancías. Sin embargo, tales cláusulas, cuando estén pactadas en la póliza de fletamento 
y no entrañen exoneración por dolo o culpa grave del porteador, tendrán valor 
exclusivamente en las relaciones entre este y el fletador, sin que puedan oponerse, en 
ningún caso, al destinatario que sea persona distinta del fletador.

2. Los contratos de transporte marítimo de mercancías, nacional o internacional, en 
régimen de conocimiento de embarque y la responsabilidad del porteador, se regirán por el 
Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimientos 
de Embarque, firmado en Bruselas el 25 de agosto de 1924, los protocolos que lo modifican 
de los que España sea Estado parte y esta ley.

Artículo 278.  Porteador contractual y porteador efectivo.
1. La responsabilidad establecida en esta sección alcanza solidariamente tanto a quien 

se compromete a realizar el transporte como a quien lo realiza efectivamente con sus 
propios medios.

2. En el primer caso estarán comprendidos los comisionistas de transportes, transitarios 
y demás personas que se comprometan con el cargador a realizar el transporte por medio de 
otros. También estarán comprendidos los fletadores de un buque que contraten en la forma 
prevista en el artículo 207.

3. En el segundo estará incluido, en todo caso, el armador del buque porteador.
4. El porteador contractual tendrá derecho a repetir contra el porteador efectivo las 

indemnizaciones satisfechas en virtud de la responsabilidad que para él se establece en este 
artículo. La acción de repetición del porteador contractual contra el porteador efectivo estará 
sujeta a un plazo de prescripción de un año a contar desde el momento de abono de la 
indemnización.
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Artículo 279.  Periodo temporal de responsabilidad.
La responsabilidad del porteador por la custodia y conservación de las mercancías 

abarca el período desde que se hace cargo de las mismas en el puerto de origen, hasta que 
las pone a disposición del destinatario o persona designada por este en el puerto de destino. 
En caso de que las leyes o reglamentos portuarios impongan forzosamente la intervención 
de una empresa u organismo en las operaciones de entrega de las mercancías al porteador 
para su transporte, o de este último al destinatario, el porteador no responderá del período 
en que las mercancías estén bajo la custodia de tales empresas u organismos.

Artículo 280.  Retraso en la entrega.
Existe retraso en la entrega cuando las mercancías no son entregadas en destino en el 

plazo convenido, o en defecto de este, en el plazo razonable exigible según las 
circunstancias de hecho.

Artículo 281.  Responsabilidad en el transporte de animales.
En el caso de transporte de animales vivos, el porteador no deberá responder de la 

pérdida, daño o retraso derivados de los riesgos específicos inherentes a tal género de 
transporte, siempre que haya actuado conforme a las instrucciones concretas recibidas del 
cargador. No obstante, deberá responder si el demandante prueba que el daño, pérdida o 
retraso se deben, en todo o en parte, a la negligencia del porteador o sus auxiliares, 
dependientes o independientes.

Artículo 282.  Limitación de la responsabilidad por pérdida o daño.
1. La responsabilidad del porteador por pérdida o daño de las mercancías transportadas 

estará limitada, salvo que en el conocimiento de embarque se haya declarado el valor real 
de tales mercancías, a las cifras establecidas en el Convenio Internacional para la 
Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimientos de Embarque y los Protocolos 
que lo modifican de los que España sea Estado parte.

2. Si en el transporte se utilizaren contenedores, bandejas de carga u otros medios 
similares de agrupación de mercancías, cualquier bulto o unidad enumerado en el 
conocimiento de embarque como incluido dentro de dicho medio de agrupación se 
considerará como un bulto o unidad a efectos de limitación de responsabilidad por pérdida o 
daño. Si el contenedor o medio de agrupación hubiera sido suministrado por el cargador, se 
considerará como un bulto más a tales efectos. Si en el conocimiento no se hiciera constar la 
enumeración del contenido, se considerará que existe un solo bulto.

3. El régimen de responsabilidad del porteador y su limitación será aplicable a toda 
acción que persiga una indemnización por daños o pérdidas experimentados, 
independientemente de cuál sea el procedimiento en que se ejercite la acción, así como su 
fundamento, sea contractual o extracontractual y, tanto si se dirige contra el porteador como 
si lo hace contra los auxiliares que este emplee para el cumplimiento de su prestación.

4. El porteador no podrá prevalerse del derecho a limitar su responsabilidad cuando se 
pruebe que el daño o la pérdida han sido causados por él mismo, intencionadamente o 
actuando en forma temeraria y con conciencia de su probabilidad.

De igual forma, los auxiliares del porteador no podrán prevalerse del derecho a limitar su 
responsabilidad cuando se pruebe que el daño o la pérdida han sido causados por ellos 
mismos, intencionadamente o actuando de forma temeraria y con conciencia de su 
probabilidad.

Artículo 283.  Limitación de la responsabilidad por retraso.
1. La responsabilidad por retraso queda limitada a una cifra equivalente a dos veces y 

media el flete pagadero por las mercancías afectadas por el retraso, pero no excederá de la 
cuantía total del flete que deba pagarse en virtud del contrato de fletamento.

2. En caso de concurrencia de indemnización por avería y por retraso, el cúmulo de 
ambas queda limitado a las cifras establecidas para limitar la responsabilidad por pérdida o 
daño.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2229 –



3. El régimen de responsabilidad del porteador y su limitación será aplicable a toda 
acción que persiga una indemnización por retrasos experimentados, independientemente de 
cuál sea el procedimiento en que se ejercite la acción, así como su fundamento, sea 
contractual o extracontractual y, tanto si se dirige contra el porteador como si lo hace contra 
los auxiliares que este emplee para el cumplimiento de su prestación.

4. El porteador no podrá prevalerse del derecho a limitar su responsabilidad cuando se 
pruebe que el retraso ha sido causado por él mismo, intencionadamente o actuando de 
forma temeraria y con conciencia de su probabilidad.

De igual forma, los auxiliares del porteador no podrán prevalerse del derecho a limitar su 
responsabilidad cuando se pruebe que el retraso ha sido causado por ellos mismos, 
intencionadamente o actuando de forma temeraria y con conciencia de su probabilidad.

Artículo 284.  Porteadores sucesivos.
1. En caso de transporte realizado por porteadores sucesivos bajo un único título, estos 

serán solidariamente responsables en caso de pérdida, daño o retraso, a no ser que en el 
conocimiento se haya pactado expresamente que cada porteador no responderá de los 
daños producidos en los trayectos realizados por alguno de los otros porteadores. En este 
caso, solo será responsable el porteador que asumió el trayecto en que se produjo el daño, 
la pérdida o el retraso.

2. El porteador que indemnice el daño, la pérdida o el retraso como consecuencia de la 
solidaridad establecida en el apartado anterior, tendrá acción de regreso contra el porteador 
en cuyo trayecto se produjo el daño, la pérdida o el retraso. Si no se pudiera determinar el 
trayecto en que se produjo el daño, la pérdida o el retraso, la indemnización se repartirá 
entre los diversos porteadores en proporción al flete devengado por cada uno.

Artículo 285.  Protestas.
1. El destinatario deberá dar al porteador o a su agente aviso escrito de la pérdida o 

daño sufridos por las mercancías, describiendo en términos generales su naturaleza, durante 
el siguiente día laborable al de su entrega. Si la pérdida o daño no fueran aparentes, el aviso 
podrá darse en los tres días laborables siguientes al de la entrega. El aviso no será 
necesario cuando el porteador y el destinatario hayan realizado una inspección conjunta del 
estado de las mercancías.

2. El destinatario deberá dar al porteador o a su agente aviso escrito del retraso en la 
entrega de las mercancías describiendo en términos generales los daños sufridos, en los 
diez días laborables siguientes al de la entrega.

3. Si se hubiera omitido el aviso o se hubiera dado fuera de plazo, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que las mercancías han sido entregadas tal y como aparecían descritas 
en el conocimiento de embarque.

Sección 10.ª De la prescripción

Artículo 286.  Prescripción de acciones.
1. Las acciones nacidas del contrato de fletamento prescribirán en el plazo de un año.
2. En las acciones para indemnización de pérdidas, averías o retrasos sufridos por las 

mercancías, el plazo se contará desde la entrega de estas al destinatario o desde el día en 
que hubieran debido entregarse.

3. De la misma forma se computará el plazo para la reclamación de fletes, demoras y 
otros gastos del transporte. Sin embargo, en el fletamento por tiempo, el plazo se contará 
desde el día en que el flete u otros gastos fueran exigibles conforme a la póliza.
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CAPÍTULO III
Del contrato de pasaje

Artículo 287.  Concepto.
1. Por el contrato de pasaje marítimo el porteador se obliga, a cambio del pago de un 

precio, a transportar por mar a una persona y, en su caso, su equipaje.
2. Las disposiciones de este capítulo no se aplicarán al transporte amistoso ni al pasaje 

clandestino. No obstante, se aplicarán a los transportes gratuitos realizados por un porteador 
marítimo de pasajeros.

Artículo 288.  Menciones del billete de pasaje.
1. El porteador extenderá inexcusablemente el billete de pasaje, que contendrá, al 

menos, las siguientes menciones:
a) Lugar y fecha de emisión.
b) Nombre y dirección del porteador.
c) Nombre del buque.
d) Clase y número de cabina o de la acomodación.
e) Precio del transporte o carácter gratuito del mismo.
f) Punto de salida y destino.
g) Fecha y hora de embarque, así como la de llegada o la duración estimada del viaje.
h) Indicación sumaria de la ruta a seguir, así como de las escalas previstas.
i) Las restantes condiciones en que haya de realizarse el transporte.
2. Para las embarcaciones que presten servicios portuarios y regulares en el interior de 

zonas delimitadas por las autoridades marítimas, el billete de pasaje podrá ser sustituido por 
un tique que indicará el nombre del porteador, el servicio efectuado y el importe de éste.

Artículo 289.  Emisión del billete de pasaje.
El billete de pasaje podrá emitirse al portador o a favor de persona determinada. En este 

último caso, solo podrá transmitirse con el consentimiento del porteador.

Artículo 290.  Estado de navegabilidad.
1. El porteador cuidará de poner y conservar el buque en estado de navegabilidad y 

convenientemente armado, equipado y aprovisionado para realizar el transporte convenido y 
para garantizar la seguridad y la comodidad de los pasajeros a bordo, de acuerdo con las 
condiciones que fueran usuales en el tipo de viaje contratado.

2. El porteador deberá poner a disposición de los pasajeros, en el lugar y tiempo 
convenidos, el buque, así como los espacios dedicados a los de su clase y, en su caso, las 
plazas de acomodación adquiridas por los pasajeros.

Artículo 291.  Obligación de realizar el viaje.
El porteador deberá emprender el viaje y realizarlo hasta el punto de destino sin demora 

injustificada y por la ruta pactada o, a falta de pacto, por la más apropiada según las 
circunstancias. Asimismo, deberá prestar los servicios complementarios y la asistencia 
médica en la forma establecida reglamentariamente o por los usos.

Artículo 292.  Interrupción del viaje.
Si por averías del buque el viaje se interrumpiera antes de llegar al puerto de destino, el 

porteador deberá correr con los gastos de manutención y alojamiento de los pasajeros 
mientras el buque se repara. Si el buque quedara inhabilitado definitivamente o el retraso 
pudiera perjudicar gravemente a los pasajeros, el porteador deberá proveer a su costa el 
transporte hasta el destino pactado, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles.
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Artículo 293.  Derechos y obligaciones del pasajero.
1. El pasajero tendrá derecho a exigir del porteador el cumplimiento de las obligaciones 

que le incumben de acuerdo con las normas de la Unión Europea.
2. El pasajero deberá pagar el precio del pasaje, presentarse oportunamente para su 

embarque y observar las disposiciones establecidas para mantener el buen orden y la 
seguridad a bordo.

Artículo 294.  Deberes del porteador con respecto al equipaje.
El porteador deberá transportar, juntamente con los viajeros e incluido en el precio del 

billete, el equipaje, con los límites de peso y volumen fijados por el porteador o por los usos. 
Lo que exceda de los límites indicados será objeto de estipulación especial, con obligación 
de informar previamente al pasajero de estas limitaciones de equipaje y su coste.

Artículo 295.  Equipaje.
1. A los efectos del artículo anterior, se consideran equipaje los bultos o vehículos de 

turismo transportados por el porteador en virtud de un contrato de pasaje, excluyéndose los 
que lo sean por un contrato de transporte de mercancías o los animales vivos.

2. Se considera equipaje de camarote exclusivamente aquel que el pasajero tenga en su 
camarote, o en el vehículo transportado, o sobre este, o el que conserve bajo su posesión, 
custodia o control.

3. Se consideran equipaje de bodega los vehículos de turismo y bultos entregados al 
porteador. Cuando el equipaje sea admitido, el porteador registrará en el billete o en un talón 
complementario los datos siguientes:

a) Número y peso de los bultos o vehículos.
b) Nombre y sede del establecimiento principal del porteador.
c) Nombre del pasajero.
d) Puerto de salida y de destino.
e) Eventual valor declarado.
f) Precio del transporte.
4. Se aplicará a los equipajes, en su caso, lo dispuesto en el artículo 232.

Artículo 296.  Privilegio y derecho de retención.
Los derechos de preferencia y retención del porteador sobre el equipaje de bodega se 

regularán de conformidad con los artículos 236 y 237.

Artículo 297.  Extinción del contrato.
Quedará extinguido el contrato en los casos siguientes:
a) Cuando el pasajero no embarcase en la fecha fijada, en cuyo caso el porteador hará 

suyo el precio del pasaje, salvo que la causa de la falta de embarque sea la muerte o 
enfermedad del pasajero o de los familiares que le acompañasen y se haya notificado sin 
demora o se haya podido sustituir al pasajero por otro.

b) Cuando por causas fortuitas el viaje se hiciera imposible o se demorase, en cuyo caso 
el porteador devolverá el precio del pasaje y quedará exento de responsabilidad.

c) Por toda modificación importante en horarios, escalas previstas, desviación del buque 
de la ruta pactada, las plazas de acomodación adquiridas por el pasajero y las condiciones 
de comodidad convenidas, en cuyo caso, si el pasajero opta por la resolución, tendrá 
derecho a la devolución del precio total del pasaje o de la parte proporcional del mismo 
correspondiente al trayecto que falte por realizar y a la indemnización de daños y perjuicios, 
si la modificación no se debiera a causas justificadas.

d) Si antes de comenzar el viaje o durante su ejecución surgieran eventos bélicos que 
expusieran al buque o al pasajero a riesgos imprevistos, en cuyo caso ambas partes podrán 
solicitar la resolución sin indemnización.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2232 –



e) Si una vez comenzado el viaje el pasajero no pudiera continuarlo por causas fortuitas, 
en cuyo caso el porteador tendrá derecho a la parte proporcional del precio según el trayecto 
realizado.

Artículo 298.  Régimen de responsabilidad.
1. La responsabilidad del porteador se regirá, en todo caso, por el Convenio 

Internacional relativo al Transporte de Pasajeros y sus Equipajes por Mar, hecho en Atenas 
el 13 de diciembre de 1974 (PYE/PAL), los protocolos que lo modifican de los que España 
sea Estado parte, las normas de la Unión Europea y esta ley.

2. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán imperativamente a todo contrato de 
pasaje marítimo. No tendrán efecto las cláusulas contractuales que pretendan directa o 
indirectamente atenuar o anular aquella responsabilidad en perjuicio del titular del derecho a 
exigir las indemnizaciones.

Artículo 299.  Limitación de responsabilidad.
1. La responsabilidad del porteador queda limitada a las cantidades establecidas en el 

Convenio Internacional relativo al Transporte de Pasajeros y sus Equipajes por Mar y 
Protocolos que lo modifican vigentes en España.

2. Si el equipaje se transporta con valor declarado, aceptado por el porteador, el límite de 
su responsabilidad se corresponderá con ese valor.

Artículo 300.  Seguro obligatorio.
1. El porteador efectivo que ejecute el transporte en un buque que transporte más de 

doce pasajeros estará obligado a suscribir un seguro obligatorio de responsabilidad por la 
muerte y lesiones corporales de los pasajeros que transporte, con un límite por cada 
pasajero y cada accidente no inferior a lo que establezcan los convenios y las normas de la 
Unión Europea. Reglamentariamente se regularán los detalles de este seguro obligatorio y 
del certificado que los buques deberán llevar obligatoriamente a bordo.

2. El perjudicado tendrá acción directa contra el asegurador hasta el límite de la suma 
asegurada. El asegurador podrá oponer las mismas excepciones que correspondieran al 
porteador de acuerdo con el artículo 3 del Convenio Internacional relativo al Transporte de 
Pasajeros y sus Equipajes por Mar y, en su caso, el hecho de que el accidente fue causado 
dolosamente por el asegurado. Podrá además oponer en todo caso el límite de 
responsabilidad establecido en el artículo 7 del Convenio, incluso en el caso de que su 
asegurado lo hubiera perdido de acuerdo con el artículo 13 del Convenio.

CAPÍTULO IV
Del contrato de remolque

Artículo 301.  Concepto.
Por el contrato de remolque el armador de un buque se obliga, a cambio de un precio, a 

realizar con él la maniobra necesaria para el desplazamiento de otro buque, embarcación o 
artefacto naval, o bien a prestar su colaboración para las maniobras del buque remolcado o, 
en su caso, el acompañamiento o puesta a disposición del buque.

Artículo 302.  Remolque transporte.
1. Cuando el armador del buque remolcador se haya comprometido al desplazamiento 

del buque o artefacto remolcado se entenderá que, salvo pacto expreso en contrario, la 
dirección de la maniobra corresponde al capitán del remolcador. Serán de aplicación en tanto 
sean congruentes con el objeto del contrato las normas del capítulo II relativas a la puesta a 
disposición del buque en el contrato de fletamento.

2. En los casos en que los elementos remolcados hayan sido entregados al remolcador 
se entenderá que este asume la custodia de ellos, con la consiguiente responsabilidad.
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Artículo 303.  Remolque maniobra.
Cuando el remolque tenga por objeto la asistencia del remolcador a la maniobra del 

remolcado, se entenderá que, salvo pacto en contrario, la dirección de la maniobra recae 
sobre el mando del buque remolcado.

Artículo 304.  Responsabilidad por daños.
1. Los armadores de cada uno de los buques serán responsables de los daños causados 

al otro como consecuencia de la negligencia en el cumplimiento de las prestaciones que le 
incumben.

2. Ambos armadores serán solidariamente responsables ante terceros por los daños 
causados por el tren de remolque, salvo en la medida en que alguno de ellos pruebe que 
tales daños no derivan de causas imputables a su elemento en el tren de remolque. En todo 
caso procederá el derecho de repetición entre armadores en atención al grado de culpa 
respectivo.

Artículo 305.  Remolque de fortuna.
Cuando se soliciten servicios de remolque en situación extraordinaria, que no lleguen a 

constituir un supuesto de salvamento marítimo, sin haberse fijado previamente las 
condiciones de su prestación y precio, el armador del buque remolcador tendrá derecho a 
una remuneración adecuada por los servicios prestados. Esta remuneración incluirá los 
daños y perjuicios sufridos por su buque con ocasión del remolque, la ganancia dejada de 
obtener durante el tiempo de prestación, y un precio adecuado al servicio prestado. Esta 
remuneración no estará condicionada al éxito de la operación.

Artículo 306.  Prescripción de acciones.
Las acciones nacidas del contrato de remolque prescriben en el plazo de un año.

CAPÍTULO V
Del contrato de arrendamiento náutico

Artículo 307.  Concepto.
Por el contrato de arrendamiento náutico el arrendador cede o pone a disposición del 

arrendatario, a cambio de precio, un buque o embarcación por un período de tiempo y con 
una finalidad exclusivamente deportiva o recreativa.

Artículo 308.  Modalidades y régimen aplicable.
1. El arrendamiento náutico podrá ser sin dotación o con dotación.
2. El contrato de arrendamiento náutico sin dotación se regulará por las disposiciones del 

presente capítulo, por las aplicables al contrato de arrendamiento de buque y por los pactos 
libremente convenidos por las partes.

3. El contrato de arrendamiento náutico con dotación se regulará por las disposiciones 
de este capítulo, por lo previsto en el artículo 210 y por los pactos libremente convenidos por 
las partes.

4. Las disposiciones de este capítulo tendrán carácter imperativo.

Artículo 309.  Retraso en la entrega del buque o embarcación.
1. Si llegada la fecha pactada el arrendador se retrasa en la entrega del buque o 

embarcación o en su puesta a disposición a favor del arrendatario, el arrendador deberá 
pagar al arrendatario la cantidad a tal efecto pactada o, en su defecto, una cantidad 
proporcional al retraso ocasionado.

2. Si el retraso en la entrega o puesta a disposición es superior a cuarenta y ocho horas, 
además de la indemnización a que se refiere el apartado anterior, el arrendatario podrá optar 
entre resolver el contrato o ampliarlo por un tiempo equivalente al retraso.
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Artículo 310.  Instrucciones del arrendatario y criterio profesional del patrón.
En el arrendamiento con tripulación, el patrón y, en su caso, los demás miembros de la 

dotación, seguirán las instrucciones del arrendatario en cuanto al empleo del buque dentro 
de lo pactado, siempre que no pongan en riesgo la seguridad a bordo o de la navegación, en 
cuyo caso prevalecerá el criterio profesional del patrón, estando obligados tanto el 
arrendatario como sus acompañantes a seguir las correspondientes órdenes o indicaciones 
impartidas por aquél.

Artículo 311.  Deber de informar de los daños sufridos.
En el arrendamiento sin dotación, el arrendatario deberá informar al arrendador, a la 

mayor brevedad posible, de cualquier daño o incidente que afecte o pueda afectar a la 
navegabilidad o seguridad del buque o embarcación.

Artículo 312.  Seguro obligatorio.
El arrendador está obligado a contratar y mantener vigente, durante toda la duración del 

contrato, el seguro obligatorio de responsabilidad civil, en los términos previstos 
reglamentariamente y de conformidad con lo establecido en el artículo 464.

Artículo 313.  Prescripción.
Las acciones derivadas del contrato de arrendamiento náutico prescriben en el plazo de 

un año, contado desde la fecha de la terminación del contrato o del desembarque definitivo 
del arrendatario y de sus acompañantes, si fuera posterior.

TÍTULO V
De los contratos auxiliares de la navegación

CAPÍTULO I
Del contrato de gestión naval

Artículo 314.  Concepto.
Por el contrato de gestión naval una persona se compromete, a cambio de una 

remuneración, a gestionar, por cuenta y en nombre del armador, todos o alguno de los 
aspectos implicados en la explotación del buque. Dichos aspectos pueden hacer referencia a 
la gestión comercial, náutica, laboral o aseguradora del buque.

Artículo 315.  El ejercicio de las obligaciones del gestor.
El gestor deberá cumplir sus obligaciones con la diligencia de un ordenado empresario y 

de un representante leal, protegiendo los intereses del armador.

Artículo 316.  Las formas de actuación del gestor.
1. En sus relaciones con terceros, el gestor deberá manifestar su condición de 

mandatario del armador, haciendo constar la identidad y domicilio de este último en cuantos 
contratos celebre.

2. Si el gestor no contratara en los términos del apartado anterior, será solidariamente 
responsable con el armador de las obligaciones asumidas por cuenta de este.

Artículo 317.  Régimen aplicable.
Las relaciones entre el armador y su gestor se regirán por lo establecido en el contrato 

de gestión y, en su defecto, por las normas reguladoras del contrato de agencia o de 
comisión mercantil, según se trate o no de una relación duradera.
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Artículo 318.  Responsabilidad extracontractual.
El gestor responderá solidariamente con el armador de los daños y perjuicios que se 

causen extracontractualmente a terceros como consecuencia de los actos de aquel o de los 
de sus dependientes, sin perjuicio del derecho de uno y otro a limitar la responsabilidad en 
los términos establecidos en el título VII de esta ley.

CAPÍTULO II
Del contrato de consignación de buques

Artículo 319.  Concepto.
Se entiende por consignatario a la persona que por cuenta del armador o del naviero se 

ocupa de las gestiones materiales y jurídicas necesarias para el despacho y demás 
atenciones al buque en puerto.

Artículo 320.  Régimen.
Las relaciones internas entre el consignatario y el armador o naviero se regularán por el 

régimen jurídico del contrato de comisión mercantil cuando se trate de una consignación 
ocasional. Cuando se trate de consignaciones continuadas o estables, se aplicará el régimen 
jurídico del contrato de agencia. En este último caso se podrá pactar la exclusividad en la 
consignación.

Artículo 321.  Firma de conocimientos de embarque.
El consignatario podrá firmar por cuenta del armador o naviero los conocimientos de 

embarque de las mercancías cargadas en el buque, en cuyo caso deberá hacer constar el 
nombre y dirección de aquel. Si no lo hiciera, responderá del transporte solidariamente con 
el armador o naviero. La misma regla se seguirá cuando el consignatario firme los 
conocimientos por cuenta del porteador fletador.

Artículo 322.  Responsabilidad por daños a las mercancías.
El consignatario no será responsable ante los destinatarios del transporte de las 

indemnizaciones por daños o pérdidas de las mercancías o por retraso en su entrega. Sin 
embargo, será responsable frente al armador o naviero de los daños causados por culpa 
propia.

No obstante, el consignatario habrá de recibir las reclamaciones y reservas por pérdida o 
daños a las mercancías que le dirija el destinatario del transporte, comprometiéndose a 
comunicarlas de modo inmediato al armador o naviero. Las reclamaciones y reservas 
comunicadas al consignatario surtirán los mismos efectos que las realizadas al armador o 
naviero.

Artículo 323.  Tareas de manipulación.
Cuando el consignatario del buque realice tareas de manipulación portuaria de 

mercancías se le aplicarán las normas propias de esta actividad.

Artículo 324.  Actuación como transitario.
Cuando además de la consignación se lleven a cabo actuaciones como transitario o de 

otra naturaleza, a las obligaciones previstas para el consignatario se añadirán las propias de 
las prestaciones complementarias concretamente asumidas.
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CAPÍTULO III
Del contrato de practicaje

Artículo 325.  Contrato de practicaje.
Por el contrato de practicaje una persona denominada práctico se obliga, a cambio de un 

precio, a asesorar al capitán en la realización de las diversas operaciones y maniobras para 
la segura navegación de buques por aguas portuarias o adyacentes.

Artículo 326.  Deberes recíprocos.
1. Capitán y práctico quedan obligados a planificar conjuntamente la maniobra del buque 

y, a tal efecto, a intercambiar la información necesaria para ello.
2. Asimismo, capitán y práctico deberán colaborar recíprocamente durante toda la 

ejecución de las maniobras.

Artículo 327.  Preeminencia del capitán.
La presencia de práctico a bordo no exime al oficial encargado de la guardia de los 

deberes que le incumben en relación con la seguridad de la navegación, ni sustituye la 
superior autoridad del capitán en todo lo que tiene que ver con el gobierno y dirección 
náutica, sin perjuicio de que el asesoramiento del práctico pueda manifestarse mediante 
instrucciones directas de maniobra o incluso la ejecución de esta por sí mismo, mediando 
consentimiento expreso o tácito del capitán.

Artículo 328.  Responsabilidad por daños durante la ejecución del practicaje.
1. Los daños y accidentes causados al buque o a terceros por inexactitud u omisión en el 

asesoramiento que el práctico debe prestar al capitán serán imputables a aquel, sin perjuicio 
de la concurrencia de culpa que pueda apreciarse cuando el capitán haya incurrido en error 
o negligencia en el seguimiento de las instrucciones recibidas.

2. De los daños causados imputables exclusivamente al práctico responderá este.
3. De los daños causados por culpa compartida responderán solidariamente, además, el 

capitán y el armador.
4. En los supuestos establecidos en los apartados anteriores resultarán de aplicación las 

reglas de limitación de responsabilidad de armadores y prácticos.

CAPÍTULO IV
Del contrato de manipulación portuaria

Artículo 329.  Concepto y régimen aplicable.
1. Por el contrato de manipulación portuaria un operador se compromete, a cambio de un 

precio, a realizar todas o alguna de las operaciones de manipulación de las mercancías en 
puerto previstas en esta ley u otras de similar naturaleza.

2. El régimen de responsabilidad del operador por pérdidas, daño o retraso en la entrega 
de las mercancías establecido en este capítulo no podrá ser modificado contractualmente en 
perjuicio del contratante del servicio.

Artículo 330.  Obligaciones.
1. El contrato de manipulación portuaria de mercancías puede incluir las operaciones de 

carga, descarga, estiba y desestiba a bordo de los buques, así como las de recepción, 
clasificación, depósito y almacenamiento en muelle o almacenes portuarios, y las de 
transporte intraportuario. Igualmente, podrá incluir las operaciones materiales similares o 
conexas a las anteriores. Todas ellas se ejecutarán de conformidad con la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

2. Cuando el operador portuario actúe por cuenta de los cargadores o destinatarios de 
las mercancías deberá efectuar en tiempo y forma las protestas o denuncias sobre su estado 
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y condición en el momento en que las reciba del porteador. Será responsable del perjuicio 
causado por su omisión o realización extemporánea.

Artículo 331.  Contratación de las operaciones.
Las operaciones de manipulación portuaria de las mercancías podrán ser contratadas 

directamente por los cargadores o destinatarios de estas, o bien por quienes hayan asumido 
ante aquellos la obligación de verificarlas.

Artículo 332.  Documentación.
1. El operador portuario podrá recoger en un recibo escrito la recepción de las 

mercancías para su manipulación, haciendo constar su condición y cantidad en tanto en 
cuanto sea posible determinarlas mediante su examen. Dicho recibo escrito podrá ser 
sustituido, a voluntad del operador, por un mero acuse de recibo que se hará constar 
añadiendo la fecha y la firma del operador en cualquier documento que le presente quien le 
entregue las mercancías en el cual éstas queden debidamente identificadas.

2. La emisión y firma del documento que acredite la recepción será obligatoria si lo 
solicita quien le entregue las mercancías. El operador, no obstante, podrá elegir entre la 
emisión del recibo escrito o la prestación de un mero acuse de recibo.

3. En caso de no haberse emitido el recibo o no haberse prestado el correspondiente 
acuse de recibo, se presumirá que el operador recibió las mercancías en buena condición 
aparente, salvo prueba en contrario.

Artículo 333.  Fundamento de la responsabilidad del manipulador portuario.
1. El operador portuario será responsable de todo daño, pérdida de las mercancías o 

retraso en su entrega, causados mientras se encontraban a su cuidado en tanto no pruebe 
que se debieron a causas fortuitas y que, para evitar sus efectos, el operador o sus 
auxiliares adoptaron todas las medidas razonablemente exigibles. El período de 
responsabilidad del operador se extiende desde el momento en que se hizo cargo de las 
mercancías hasta que las entregó o las puso a disposición de la persona legitimada para 
recibirlas.

2. A menos que se haya dado al operador portuario aviso escrito de la pérdida o daño 
sufrido por las mercancías, describiendo en términos generales su naturaleza, dentro de los 
tres días laborables siguientes a la entrega, se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
han sido entregadas en la misma condición descrita en el recibo de recepción o, si no se 
emitió dicho recibo, en buena condición. El plazo será de quince días naturales en caso de 
daños no aparentes.

Artículo 334.  Limitación de la responsabilidad.
1. Sin perjuicio de la pérdida del beneficio de la limitación de la responsabilidad del 

porteador por pérdida o daño de las mercancías prevista en el artículo 4.5.e) del Convenio 
Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimientos de 
Embarque, que será asimismo aplicable al operador de manipulación portuaria, la 
responsabilidad de dicho operador por causa de pérdida o daño de las mercancías 
transportadas se limitará conforme a las reglas siguientes:

a) En los casos de pérdida o daño en las mercancías, estará limitada a una suma de dos 
derechos especiales de giro, definidos por el Fondo Monetario Internacional, por kilogramo 
de peso bruto.

b) Cuando la pérdida o daño de una parte de la mercancía afecte al valor de otra parte, 
se tendrá en cuenta el peso total de las mercancías perdidas o dañadas y de las mercancías 
cuyo valor haya resultado afectado para determinar ese límite de responsabilidad.

c) En caso de retraso en la entrega, estará limitada a una suma equivalente a dos veces 
y media de la remuneración que deba pagársele por sus servicios con respecto a las 
mercancías que hayan sufrido el retraso, sin exceder de la cuantía total de la remuneración 
debida por la remesa de que formen parte esas mercancías.
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2. En ningún caso, la responsabilidad acumulada por pérdida o daño más la derivada de 
retraso excederá de la suma que resultaría aplicable por pérdida total de las mercancías en 
aplicación de apartado 1.a).

Artículo 335.  Aplicación del régimen de responsabilidad a las diversas acciones.
El régimen de responsabilidad del manipulador portuario y su limitación establecido en 

los artículos anteriores será aplicable a toda acción que persiga una indemnización por 
daños, pérdidas o retrasos experimentados, independientemente de cuál sea el 
procedimiento en que se ejercite la acción, así como su fundamento, sea contractual o 
extracontractual y tanto si se dirige contra el manipulador portuario o contra los auxiliares 
que éste emplee para el cumplimiento de su prestación.

Artículo 336.  Legitimación y acciones.
La responsabilidad del operador portuario por daños o pérdidas de las mercancías 

manipuladas podrá ser exigida, en todo caso, por quien contrató con él las correspondientes 
operaciones. Además, el destinatario de las mercancías transportadas cuya manipulación 
haya sido asumida por el porteador, transitario o comisionista de transporte tendrá acción 
directa contra el operador para reclamar aquella responsabilidad, sin perjuicio de poder 
reclamarla también contra dicho porteador, transitario o comisionista.

Artículo 337.  Prescripción de acciones.
Las reclamaciones por daños, pérdida o retraso de las mercancías manipuladas 

prescribirán a los dos años de haber sido entregadas por el operador responsable. En caso 
de pérdida total, dicho plazo contará desde el día en que hubieran debido ser entregadas.

Artículo 338.  Derecho de retención.
El operador de manipulación portuaria tendrá derecho a retener las mercancías en su 

poder mientras no se le abone el precio debido por sus servicios.

TÍTULO VI
De los accidentes de la navegación

CAPÍTULO I
Del abordaje

Artículo 339.  Régimen jurídico y concepto de abordaje.
1. El abordaje se regulará por lo dispuesto en el Convenio Internacional para la 

Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Abordaje, firmado en Bruselas el 23 de 
septiembre de 1910, los demás convenios sobre esta materia de los que España sea Estado 
parte y por las disposiciones de este capítulo.

2. Se entiende por abordaje el choque en el que intervengan buques, embarcaciones o 
artefactos navales, del que resulten daños para alguno de ellos o para las personas o las 
cosas.

3. Los daños que un buque, embarcación o artefacto naval cause a otro sin contacto 
como consecuencia de una maniobra incorrecta en la navegación se regularán también por 
las normas contenidas en este capítulo.

4. Las disposiciones de este capítulo no se aplicarán en los abordajes en que 
intervengan buques de Estado.

Artículo 340.  Fundamento de la responsabilidad.
1. El armador del buque, embarcación o artefacto naval culpable del abordaje 

indemnizará por los daños y perjuicios sufridos por el otro y por las personas y las cosas a 
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bordo del mismo, así como los causados fuera de ellos. Cuando se trate de embarcaciones 
deportivas o de recreo esta obligación recaerá sobre su titular o propietario.

2. La relación de causalidad y la culpa en el abordaje deben ser probadas por quien 
reclama la indemnización.

Artículo 341.  Abordaje por culpa compartida.
1. En caso de abordaje causado por culpa compartida por ambos buques, la 

responsabilidad de sus respectivos armadores se graduará en proporción al grado de culpa 
atribuido a cada buque o, en su caso, embarcación o artefacto naval.

2. Cuando no pueda establecerse el grado de culpa debido a las circunstancias del 
hecho, o cuando las faltas cometidas resulten equivalentes, la responsabilidad se atribuirá a 
ambos armadores a partes iguales.

Artículo 342.  Supuestos de solidaridad.
1. Ambos armadores son solidariamente responsables en los casos de abordaje por 

culpa compartida con respecto a los daños sufridos por terceros, sean personales o 
materiales.

2. El armador que haya abonado una indemnización en virtud de dicha solidaridad 
gozará de acción de regreso contra el otro armador en proporción al grado de culpa de su 
buque.

Artículo 343.  Excepciones oponibles en caso de solidaridad.
El armador demandado en los supuestos de culpa compartida podrá oponer válidamente 

frente a los terceros las excepciones que, en su extensión, correspondieran al otro armador, 
especialmente las derivadas del título contractual que pudiera existir entre ellos o las 
aplicables por limitación de responsabilidad.

Artículo 344.  Exigencia de requisitos formales.
1. La exigibilidad de la indemnización por abordaje no estará subordinada al 

cumplimiento de ningún requisito formal, sin perjuicio de la carga de probar los hechos 
constitutivos de la pretensión.

2. No obstante, las partes implicadas en un abordaje deberán facilitarse recíprocamente 
la inspección de los daños sufridos.

Artículo 345.  Aplicabilidad de las normas.
1. Las normas de este capítulo se aplicarán en todo caso a la responsabilidad por daños 

derivados de abordaje, con independencia de que tal responsabilidad se exija en un 
procedimiento judicial civil o penal, o en un procedimiento administrativo.

2. No se aplicarán tales normas a las relaciones entre las partes vinculadas por un 
contrato de fletamento, pasaje o trabajo, que se regirán por sus normas específicas.

Artículo 346.  Daños por contaminación derivados de un abordaje.
Los daños por contaminación que se ocasionen como consecuencia de un abordaje se 

regularán por lo dispuesto en el capítulo V.

CAPÍTULO II
De la avería gruesa

Artículo 347.  Concepto y requisitos del acto.
Existe acto de avería gruesa cuando, intencionada y razonablemente, se causa un daño 

o gasto extraordinario para la salvación común de los bienes comprometidos en un viaje 
marítimo con ocasión de estar todos ellos amenazados por un peligro.
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Artículo 348.  Sacrificios admisibles en avería gruesa.
Solo serán admisibles en la masa activa de avería gruesa los daños o gastos que sean 

consecuencia directa o previsible del acto de avería.

Artículo 349.  Contribución a la avería gruesa.
Los daños o gastos ocasionados en acto de avería gruesa serán soportados por los 

titulares de los intereses en riesgo en el momento de la avería, en proporción y con el límite 
del valor salvado de cada uno de ellos.

Artículo 350.  Ausencia de formalidades.
Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley en cuanto a las obligaciones del capitán acerca 

del Diario de Navegación, el deber de contribuir a la avería gruesa no está subordinado al 
cumplimiento de ningún requisito formal a bordo.

Artículo 351.  Causación culposa de la situación de peligro.
Cuando la situación de peligro que justifica el acto de avería gruesa se deba a la culpa 

de alguna de las partes interesadas en el viaje, todos los daños y gastos causados serán a 
cargo del culpable, y no habrá lugar a contribución de las partes inocentes.

Artículo 352.  Derecho de retención.
El armador puede retener, a bordo o en tierra, las mercancías transportadas en tanto los 

interesados en ellas no constituyan garantía suficiente del cumplimiento de su obligación de 
contribuir. Igualmente deberán suscribir un compromiso de resarcimiento de avería, en el 
que se detallen las mercancías correspondientes y su valor.

Artículo 353.  Liquidación privada.
La liquidación de averías hecha privadamente, y salvo que en el título que la origina se 

haya pactado otra cosa, carece de fuerza de obligar para los interesados, quienes podrán 
discutirla en el procedimiento judicial correspondiente.

Artículo 354.  Liquidación mediante expediente de certificación pública.
En defecto de liquidación privada, se procederá a la liquidación de la avería de acuerdo 

con los trámites previstos en los artículos 506 a 511.

Artículo 355.  Prescripción.
El derecho para exigir la contribución a la avería gruesa prescribe al año de terminar el 

viaje en el que esta tuvo lugar, entendiéndose que para cada partida de mercancías termina 
en el momento de su descarga definitiva. Este plazo se interrumpe por el comienzo de un 
procedimiento privado o de certificación pública para su liquidación.

Artículo 356.  Libertad de pactos.
1. Los interesados en el viaje podrán en todo momento pactar libremente sobre las 

reglas conforme a las que se efectuará la liquidación. A falta de precisión en otro sentido se 
entenderá aplicable la versión más reciente de las Reglas de York y Amberes y, en defecto 
de elección de cualesquiera reglas, serán aplicables las normas dispuestas legalmente.

2. Igualmente podrán pactar la liquidación privada de la avería gruesa por un liquidador, 
designado por el armador.
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CAPÍTULO III
Del salvamento

Artículo 357.  Régimen jurídico.
El salvamento se regirá por el Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo, hecho 

en Londres el 28 de abril de 1989, por los Protocolos que lo modifiquen de los que España 
sea Estado parte y por las disposiciones de este capítulo.

Artículo 358.  Concepto.
1. Se considera salvamento todo acto emprendido para auxiliar o asistir a un buque, 

embarcación o artefacto naval, o para salvaguardar o recuperar cualesquiera otros bienes 
que se encuentren en peligro en cualesquiera aguas navegables, con excepción de las 
continentales que no están en comunicación con las aguas del mar y no son utilizadas por 
buques de navegación marítima.

2. No se considerará salvamento la asistencia prestada a bienes fijados de manera 
permanente e intencional a la costa.

3. No se considerará salvamento operación alguna que tenga por objeto el patrimonio 
cultural subacuático, que se regirá por su legislación específica y los tratados internacionales 
vigentes en que España sea parte.

4. El hallazgo y recuperación inmediata de bienes abandonados en las aguas o sus 
costas se considerará como salvamento, salvo que sean producto del mismo mar o de las 
aguas navegables.

Artículo 359.  Aplicación a buques de Estado.
1. Las normas sobre salvamento serán aplicables al prestado a los buques y 

embarcaciones de Estado tal como se definen en el artículo 3. Sin embargo, en estos casos 
el premio deberá solicitarse mediante el oportuno procedimiento administrativo, sin que sean 
de aplicación las normas sobre retención o embargo de los buques o bienes salvados.

2. Asimismo se regirán por estas normas los salvamentos efectuados por los buques y 
embarcaciones de Estado, en cuyo caso el premio que corresponda se pondrá a disposición 
de la administración u organismo de que dependan, que proveerán a su equitativa 
aplicación.

Artículo 360.  Salvamento ordenado o supervisado por la autoridad pública.
Las autoridades públicas que ordenen o supervisen un salvamento, o sus funcionarios, 

no tendrán derecho a premio alguno. Sin embargo, los salvadores que efectúen las 
operaciones ordenadas o supervisadas por aquellas tendrán derecho a premio de acuerdo 
con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 361.  Contratos de salvamento.
1. Las partes interesadas podrán contratar las condiciones del salvamento libremente, 

sin más límite que su obligación inderogable de actuar con la diligencia necesaria para evitar 
o reducir al máximo los daños al medio ambiente.

2. El capitán y el armador del buque están facultados para celebrar un contrato de 
salvamento en nombre del propietario de los bienes que se encuentren a bordo.

Artículo 362.  Derecho a premio.
1. Las operaciones de salvamento que hayan producido un resultado útil darán derecho 

a un premio a favor de los salvadores, cuyo importe no podrá exceder del valor del buque y 
demás bienes salvados.

2. El pago del premio se efectuará por todos los intereses vinculados al buque y a los 
demás bienes salvados en proporción a sus respectivos valores, sin perjuicio de que el 
premio pueda ser abonado por el armador del buque salvado, a reserva de su derecho a 
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repetir contra el resto de los intereses de los bienes a bordo salvados por sus respectivas 
aportaciones o de lo que proceda en caso de avería gruesa.

En el caso de salvamento de bienes que no se hallen a bordo o no hayan sido 
transportados por un buque será deudor del premio el titular de dichos bienes.

3. Se deberá premio incluso si los buques salvador y salvado pertenecen al mismo 
propietario.

Artículo 363.  Reparto del premio entre armador y dotación.
1. El premio por el salvamento, excluida la parte que corresponda al resarcimiento de 

daños, gastos o perjuicios del salvador, se repartirá entre el armador del buque salvador y su 
dotación en la proporción de un tercio y dos tercios respectivamente, salvo pacto en 
contrario. La distribución de la parte de la dotación entre sus componentes se efectuará en 
proporción al sueldo base de cada categoría.

2. La regla establecida en el apartado anterior no se aplicará a los buques remolcadores 
ni a los armados y equipados para el salvamento, en los que los derechos de la dotación se 
regularán por lo establecido en sus respectivos contratos de embarque o en convenio 
colectivo.

3. En el caso de buques extranjeros se aplicarán las anteriores reglas de distribución 
salvo que la ley del pabellón disponga otra cosa.

Artículo 364.  Prohibición de efectuar el salvamento.
Los servicios prestados a pesar de la prohibición expresa y razonable del armador o del 

capitán del buque asistido, o del propietario de cualesquiera otros bienes en peligro que no 
estén ni hayan estado a bordo del buque, no darán derecho a premio.

Artículo 365.  Derecho de retención.
1. El salvador tendrá derecho a retener el buque y otros bienes salvados bajo su control, 

en el puerto o lugar a que se hayan conducido tras la terminación de las operaciones de 
salvamento mientras no se constituya a su favor garantía suficiente por el importe del premio 
que se reclame.

2. El armador del buque salvado, a petición y a costa del salvador, estará obligado a 
condicionar la entrega de las mercancías transportadas por dicho buque a la constitución por 
los destinatarios de garantía suficiente para responder del premio que les pudiera afectar. En 
caso de incumplimiento de esta obligación será responsable de los perjuicios que por ello 
sufra el salvador.

Artículo 366.  Buques y cargamentos extranjeros con inmunidad soberana.
1. A menos que el Estado del pabellón lo consienta, quedarán excluidos de la aplicación 

de las normas sobre salvamento contenidas en esta ley los buques de Estado extranjeros 
que, al efectuarse la ayuda, gozaran de inmunidad soberana de conformidad con los 
principios generalmente reconocidos en el Derecho internacional.

2. Igualmente quedarán excluidos, salvo consentimiento del Estado propietario, los 
bienes no comerciales de propiedad de un Estado extranjero que gocen de la inmunidad a 
que se refiere al apartado anterior.

Artículo 367.  Intervención de la Administración Marítima.
1. La Administración Marítima estará en todo caso facultada para intervenir en las 

operaciones de salvamento realizadas en los espacios marítimos españoles, a fin de 
salvaguardar la seguridad de la navegación, la vida humana en la mar y el medio ambiente 
contra la contaminación marina. A tal efecto, la Administración podrá dirigir o impartir 
instrucciones relacionadas con las operaciones de salvamento que serán de obligado 
cumplimiento por el capitán, el armador o su representante, el cargador y el salvador.

2. Cuando, como resultado de la actuación directa de la Administración Marítima, se 
produjesen premios o compensaciones, éstos se ingresarán directamente en el Tesoro, 
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pudiendo generar crédito para el desarrollo de las actividades que hayan producido el citado 
ingreso.

Cuando la Administración realice las actividades a que se hace referencia anteriormente 
a través de entidades privadas o públicas, podrá convenir fórmulas de reparto de los citados 
premios o compensaciones en los oportunos contratos de prestación de los servicios.

Artículo 368.  Bienes salvados de propiedad desconocida.
1. Quienes durante la navegación o desde la costa salvaren bienes que encontraren 

desposeídos y fueren de propiedad desconocida estarán obligados a comunicarlo a la 
Armada en el primer puerto de escala.

2. La Armada incoará un expediente tendente a la averiguación de los legítimos 
propietarios, en la forma que reglamentariamente se determine, que necesariamente deberá 
incluir la notificación al cónsul de pabellón si se tratare de buques o embarcaciones 
matriculadas. El salvador podrá mientras tanto retener los bienes salvados, adoptando las 
medidas necesarias para su adecuada conservación.

3. Localizado quien fuere el propietario, el órgano competente de la Armada procederá a 
notificar su identidad al salvador, asistiendo entonces a este los derechos previstos en el 
artículo 8.2.c) del Convenio Internacional de Salvamento Marítimo y en el artículo 365, sin 
perjuicio de las acciones que le correspondan para resarcirse de los gastos de conservación 
y para obtener el precio que por el salvamento proceda.

4. En el supuesto de que el propietario no fuere localizado en el plazo de seis meses 
desde el inicio del expediente administrativo, la Armada adoptará las medidas pertinentes 
para la tasación de los bienes salvados. Si el valor no excediera de tres mil euros, el 
salvador hará suyos los bienes una vez pagados los gastos del expediente. Si el valor 
superase la referida cantidad se venderán los bienes en pública subasta, siendo para el 
salvador, una vez pagados los gastos del expediente, además de dicho importe un tercio de 
la parte del precio obtenido que exceda de tres mil euros más los gastos en que haya 
incurrido. El resto, si lo hubiere, se ingresará en el Tesoro Público.

5. Lo previsto en este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de lo dispuesto 
para los bienes de comercio prohibido o restringido en el artículo 381, en cuyo caso la 
Armada procederá a dar a dichos bienes el destino que corresponda conforme a la 
legislación que resulte aplicable.

6. Las autoridades de los puertos vienen obligadas a facilitar la entrada y estancia de los 
bienes salvados pudiendo no obstante repercutir su legítimo titular los gastos en que hubiera 
incurrido.

En todo caso, los bienes salvados por buques de titularidad pública, armados y 
equipados para el salvamento, estarán exentos de gastos y carga alguna.

CAPÍTULO IV
De los bienes naufragados o hundidos

Artículo 369.  Supuestos de aplicación y relación con el régimen del salvamento.
1. Las normas de este capítulo serán de aplicación a toda operación dirigida a la 

recuperación de buques naufragados o de otros bienes situados en el fondo de las zonas de 
navegación señaladas en cada caso, sin perjuicio de que puedan ser objeto de salvamento, 
en cuyo caso las relaciones entre el titular y el salvador se regirán por las normas del 
capítulo anterior.

2. Serán en todo caso de aplicación preferente las normas sobre remoción de buques 
naufragados o hundidos.

3. Salvo previsión expresa en otro sentido en las normas de este capítulo, sus normas no 
serán de aplicación al patrimonio cultural subacuático, que se regirá por su normativa 
específica.
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Artículo 370.  Obligación de notificación.
1. Los capitanes y armadores de los buques que naufraguen o se hundan en los 

espacios marítimos españoles, están obligados a notificar los hechos a la Administración 
Marítima en los términos y a los efectos que se determinen reglamentariamente.

2. La misma obligación incumbirá a los propietarios de otros bienes naufragados que no 
fuesen transportados a bordo de buques o embarcaciones.

Artículo 371.  Comunicación a los propietarios de los bienes accidentados.
La Administración Marítima procederá de oficio a informar a los propietarios de los 

buques y demás bienes siniestrados de su situación a fin de que puedan adoptar las 
medidas urgentes que convengan a sus intereses.

Artículo 372.  Deber de balizamiento y de prevención de la contaminación.
Los armadores de los buques, y los propietarios de los bienes naufragados o hundidos, 

están obligados a realizar inmediatamente las operaciones de balizamiento, así como las de 
prevención de la contaminación, que sean necesarias para la salvaguardia de los intereses 
nacionales. Deberán a tal efecto ajustarse a las instrucciones y órdenes impartidas por la 
Administración Marítima.

Sección 1.ª De los derechos de propiedad

Artículo 373.  Conservación de la propiedad.
1. La propiedad de los buques u otros bienes naufragados o hundidos no se verá 

afectada por el solo hecho de su naufragio o hundimiento, no produciéndose su abandono 
sino por voluntad expresa de su titular.

2. Los propietarios de tales bienes podrán disponer de ellos y, especialmente, 
abandonarlos a favor del asegurador cuando proceda.

Artículo 374.  Prescripción a favor del Estado.
1. El Estado adquirirá la propiedad de cualquier buque o bien que se encuentre 

naufragado o hundido en las aguas interiores marítimas o en el mar territorial españoles una 
vez transcurridos tres años desde el naufragio o hundimiento, excepto la de los buques y 
embarcaciones de Estado.

2. Igualmente adquirirá la propiedad de buques o bienes que, a la terminación del plazo 
mencionado, se encuentren situados en la zona económica exclusiva o en alta mar y sean 
propiedad de españoles.

Artículo 375.  Interrupción de la prescripción adquisitiva.
El plazo de prescripción se interrumpirá en el momento en que se solicite la extracción, 

siempre que esta se inicie en el plazo concedido para ello. Volverá a correr si se suspenden 
los trabajos o termina el plazo concedido para ellos.

Sección 2.ª Del régimen de las extracciones

Artículo 376.  Operaciones de exploración.
Las operaciones de exploración, rastreo y localización de buques y bienes naufragados o 

hundidos en las aguas interiores marítimas o en el mar territorial españoles requerirán 
autorización de la Armada, que la concederá a quien acredite la propiedad o, en otros casos, 
discrecionalmente y sin carácter exclusivo.

Artículo 377.  Operaciones de extracción.
Las operaciones de extracción de buques y bienes naufragados o hundidos en las aguas 

interiores marítimas o en el mar territorial españoles requerirán autorización previa de la 
Armada, que fijará los plazos y condiciones para su realización. Los titulares de la 
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autorización quedan obligados a dar cuenta del inicio y término de las operaciones, así como 
a facilitar su inspección y vigilancia por la Armada.

Artículo 378.  Titulares del derecho a la extracción.
1. Podrán solicitar la autorización de extracción los propietarios de los buques o bienes 

naufragados o hundidos, acreditando debidamente su dominio.
2. Si existieran varios propietarios, la solicitud deberá formularse de acuerdo entre ellos, 

o mediando expresa renuncia de quienes no estuviesen interesados en la extracción.
3. Tratándose de la extracción de buques y bienes a bordo, la iniciativa de las gestiones 

para la extracción corresponderá al propietario del buque.

Artículo 379.  Contratos para la extracción.
La solicitud para la extracción podrá presentarse por terceros distintos del propietario 

que hayan concertado con este un contrato de salvamento o de cualquier otra clase válida 
en Derecho.

Artículo 380.  Extracción de buques o bienes propiedad del Estado.
Cuando la propiedad de los buques o bienes corresponda al Estado, y no le conviniere la 

extracción o aprovechamiento directo, la Armada podrá concederla mediante concurso con 
arreglo a la legislación de patrimonio de las Administraciones Públicas.

Artículo 381.  Extracción de bienes de comercio prohibido o restringido.
La extracción de armas, municiones, explosivos u otro material militar que pueda afectar 

a la Defensa Nacional, así como de objetos pertenecientes al patrimonio cultural subacuático 
y demás bienes de comercio prohibido o restringido quedará sujeta a las normas especiales 
aplicables y al régimen que, en su caso, se establezca en la autorización o contrato público 
para la correspondiente extracción.

Artículo 382.  Buques y embarcaciones de Estado naufragados o hundidos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 358.4 y 359, cualquiera que sea el 

momento en que se produjo su pérdida y el lugar en que se encuentren, los buques y 
embarcaciones de Estado españoles naufragados o hundidos, sus restos y los de sus 
equipos y carga, son bienes de dominio público estatal, inalienables, imprescriptibles e 
inembargables y gozan de inmunidad de jurisdicción.

2. Las operaciones de exploración, rastreo, localización y extracción de buques y 
embarcaciones de Estado españoles naufragados o hundidos requerirán autorización de la 
Armada, que ostenta competencias plenas para su protección, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la legislación sobre patrimonio histórico y cultural, en su caso.

3. Los restos de buques de guerra extranjeros hundidos o naufragados en espacios 
marítimos españoles gozan de inmunidad de jurisdicción conforme a lo previsto en el artículo 
50. No obstante, las operaciones de exploración, rastreo, localización y extracción de los 
mismos deberán ser acordadas entre los órganos competentes del Estado de su pabellón y 
el Ministerio de Defensa. En su caso, tales operaciones quedarán sujetas a lo establecido en 
la Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático de 2 de noviembre de 
2001.

Artículo 383.  Objetos pertenecientes al patrimonio cultural subacuático situados más allá 
del mar territorial.

1. La regulación y autorización de actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático 
en la zona contigua española, así como la autorización de actividades dirigidas al patrimonio 
cultural subacuático en la zona económica exclusiva y en la plataforma continental se regirán 
de acuerdo con lo previsto en la Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural 
Subacuático de 2 de noviembre de 2001 y demás tratados en los que España sea parte, así 
como en la legislación específica.
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2. En todo caso, precisará autorización administrativa la extracción de los objetos 
arqueológicos o históricos situados en el fondo del mar de la zona contigua española. La 
recuperación de tales bienes sin la preceptiva autorización será sancionable como infracción 
cometida en territorio español.

CAPÍTULO V
De la responsabilidad civil por contaminación

Artículo 384.  Ámbito de aplicación.
Se regirá por lo dispuesto en este capítulo la responsabilidad civil derivada de daños por 

contaminación sufridos en las costas y los espacios marítimos españoles, que proceda de 
buques, embarcaciones, artefactos navales y plataformas fijas, dondequiera que estos se 
encuentren.

Artículo 385.  Sujetos responsables.
1. Estará obligado a indemnizar los daños por contaminación el armador del buque o el 

titular del uso o explotación del artefacto naval o plataforma en el momento de producirse el 
hecho generador de la contaminación, sin perjuicio de su derecho de repetición contra las 
personas culpables de aquel hecho.

2. Cuando en el hecho generador de la contaminación se encuentren involucrados varios 
buques, sus armadores estarán solidariamente obligados a indemnizar los daños por 
contaminación, a no ser que éstos puedan razonablemente ser atribuidos con carácter 
exclusivo a uno de los buques.

Artículo 386.  Fundamento de la responsabilidad.
1. El armador será responsable de los daños por contaminación por el mero hecho de su 

producción. No obstante, quedará exonerado si prueba que los daños han sido causados por 
una fuerza mayor inevitable, por la negligencia de cualquier autoridad que sea responsable 
del mantenimiento de luces u otras ayudas a la navegación, o bien por una acción u omisión 
intencional de un tercero, a salvo de la responsabilidad que alcance a este último.

2. Sin perjuicio de los convenios internacionales que sean de aplicación, la exigencia de 
responsabilidad se basará en los principios de cautela y de acción preventiva, en el principio 
de corrección, preferentemente en la fuente misma, de los atentados al medio ambiente y en 
el principio de que quien contamina paga.

Artículo 387.  Culpa del perjudicado.
Si el armador prueba que los daños por contaminación resultaron, en todo o en parte, de 

una acción u omisión culposa o dolosa de la persona que los sufrió quedará exonerado total 
o parcialmente de su responsabilidad ante esa persona.

Artículo 388.  Alcance de la indemnización.
1. Serán indemnizables las pérdidas o daños causados por la contaminación fuera del 

buque.
2. También será indemnizable el coste de las medidas razonablemente adoptadas por 

cualquier persona después de ocurrir el siniestro con objeto de prevenir o minimizar los 
daños por contaminación.

En todo caso, se aplicará la limitación de responsabilidad regulada en el título VII de esta 
ley.

Artículo 389.  Aseguramiento obligatorio.
1. Será obligatorio el seguro de responsabilidad civil por daños por contaminación de las 

costas y aguas navegables, cuyas condiciones y cobertura mínima se determinarán 
reglamentariamente.
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2. Los perjudicados por daños por contaminación tendrán acción directa contra el 
asegurador de la responsabilidad civil hasta el límite de la suma asegurada. El asegurador 
podrá oponer las mismas excepciones que correspondieran al armador de acuerdo con los 
artículos 386 y 387 y, además, la de que la contaminación se debió a un acto intencional del 
mismo armador. Igualmente podrá hacer uso de la limitación de responsabilidad aplicable 
según el artículo anterior.

Artículo 390.  Prohibición de navegación.
1. La Administración Marítima prohibirá la navegación de los buques o embarcaciones y 

la actividad de los artefactos navales o plataformas fijas que no posean la cobertura de 
seguro a que se refiere el artículo anterior.

2. Asimismo, denegará la entrada o salida de los puertos nacionales, y de los 
fondeaderos o terminales situados en aguas interiores marítimas o mar territorial, a los 
buques, embarcaciones o artefactos extranjeros que carezcan de la mencionada cobertura 
de seguro.

Artículo 391.  Aplicación preferente de los convenios internacionales.
1. Lo previsto en los convenios internacionales de que España sea parte en materia de 

responsabilidad civil por daños por contaminación por hidrocarburos o por substancias 
nocivas, peligrosas o tóxicas, o por el combustible de los buques, será de aplicación 
preferente en su ámbito respectivo.

2. No se aplicará lo previsto en este capítulo a los daños causados por substancias 
radioactivas o nucleares, que se regularán por sus disposiciones específicas.

TÍTULO VII
De la limitación de la responsabilidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 392.  Derecho a limitar la responsabilidad.
El derecho a limitar la responsabilidad ante las reclamaciones nacidas de un mismo 

accidente se regirá por lo dispuesto en el Protocolo de 1996 que enmienda el Convenio 
Internacional sobre la Limitación de Responsabilidad por Reclamaciones de Derecho 
Marítimo, hecho en Londres el 19 de noviembre de 1976, con las reservas hechas por 
España en el Instrumento de Adhesión, y en este título.

Artículo 393.  Relación con el régimen de responsabilidad.
El régimen de limitación de responsabilidad se aplicará con independencia de que la 

responsabilidad se exija en un procedimiento judicial de naturaleza civil, social o penal, o 
bien en vía administrativa.

Artículo 394.  Ámbito de aplicación.
1. Las normas de este título se aplicarán siempre que cualquiera de los titulares del 

derecho a limitar invoque dicho derecho ante los órganos judiciales o administrativos 
españoles que resulten competentes. A tal efecto será irrelevante la nacionalidad o domicilio 
de los acreedores o deudores, así como el pabellón del buque respecto al cual se invoque el 
derecho de limitación.

2. No serán limitables las responsabilidades relativas a artefactos navales ni a las 
plataformas fijas construidas para la exploración o explotación de los recursos naturales de 
los fondos o del subsuelo marino.
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Artículo 395.  Regímenes especiales de limitación.
1. Lo dispuesto en este título se entiende sin perjuicio de los derechos de limitación 

específicos establecidos en esta ley para el porteador marítimo de mercancías o de 
pasajeros en el marco de las reclamaciones por incumplimientos de los correspondientes 
contratos de transporte.

2. El armador porteador o el fletador porteador podrá en cada caso optar por la 
aplicación del régimen de limitación específico a que se refiere el apartado anterior o bien 
por el de carácter global establecido en este título.

CAPÍTULO II
De los créditos limitables

Artículo 396.  Reclamaciones sujetas a limitación.
1. Estarán sujetas a limitación las reclamaciones enumeradas a continuación:
a) Reclamaciones por muerte o lesiones corporales, o por pérdidas o daños sufridos en 

las cosas, incluidos daños a obras portuarias, vías navegables, ayudas a la navegación y 
demás bienes del demanio marítimo o portuario, que se hayan producido a bordo o estén 
directamente vinculados con la explotación del buque o con operaciones de salvamento, así 
como los perjuicios derivados de cualesquiera de esas causas.

b) Reclamaciones relacionadas con los perjuicios derivados del retraso en el transporte 
de la carga, los pasajeros y sus equipajes.

c) Reclamaciones relacionadas con perjuicios derivados de la lesión de derechos que no 
sean contractuales, irrogados directamente con ocasión de la explotación del buque o con 
operaciones de salvamento.

d) Reclamaciones promovidas por una persona distinta de la que sea responsable, 
relacionadas con las medidas tomadas a fin de evitar o aminorar los perjuicios respecto de 
los cuales la persona responsable pueda limitar su responsabilidad y los ocasionados 
ulteriormente por tales medidas, salvo cuando las mismas hayan sido adoptadas en virtud de 
un contrato concertado con la persona responsable.

2. Las reclamaciones establecidas en el apartado 1, sean cuales fueren los supuestos de 
responsabilidad, estarán sujetas a limitación de responsabilidad con independencia de que la 
acción ejercitada posea naturaleza contractual o extracontractual.

Artículo 397.  Reclamaciones excluidas de limitación.
1. No serán limitables las reclamaciones enumeradas en el artículo 3 del Convenio 

Internacional sobre la Limitación de Responsabilidad por Reclamaciones de Derecho 
Marítimo.

2. Carecerán asimismo de limitación las reclamaciones de la Administración Marítima o 
Autoridad Portuaria que se prevean en las normas reguladoras de la remoción de buques.

CAPÍTULO III
De las sumas máximas de indemnización

Artículo 398.  Límites generales.
Salvo en los casos previstos en el artículo siguiente, la suma máxima de indemnización 

pagadera por reclamaciones limitables se calculará por cada accidente, progresivamente, en 
función del arqueo bruto del buque respecto al cual hayan nacido los créditos, con arreglo a 
lo establecido en los artículos 6 a 9 del Convenio Internacional sobre la Limitación de 
Responsabilidad por Reclamaciones de Derecho Marítimo.

Artículo 399.  Límites especiales.
1. Respecto a las reclamaciones relacionadas con muerte o lesiones corporales de los 

pasajeros de un buque surgidas en un mismo accidente y con independencia de cuál sea su 
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arqueo bruto, el límite de responsabilidad será la cantidad prevista en los convenios 
internacionales y las normas de la Unión Europea multiplicada por el número de pasajeros 
que el buque esté autorizado a transportar, de conformidad con su certificado. A estos 
efectos se entenderán incluidas en el concepto de pasajero las personas que, con el 
consentimiento del porteador, viajen a bordo acompañando a un vehículo o a animales vivos 
en virtud de un contrato de transporte de mercancías.

2. Los límites de responsabilidad aplicables para los buques y embarcaciones con 
arqueo inferior a 300 toneladas son:

a) Un millón de derechos especiales de giro para las reclamaciones relacionadas con 
muerte o lesiones corporales.

b) Quinientos mil derechos especiales de giro para las demás reclamaciones limitables.

Artículo 400.  Concurrencia de acreedores.
1. Las sumas obtenidas con arreglo a lo dispuesto en los artículos precedentes 

integrarán el correspondiente fondo, que será distribuido entre los acreedores que traigan 
causa del mismo accidente en proporción a la cuantía de sus reclamaciones reconocidas.

2. No obstante, si la cuantía dedicada a las reclamaciones por muerte o lesiones no 
basta para satisfacerlas en su totalidad, sus acreedores concurrirán por el remanente con los 
demás acreedores limitables para cobrar, en igualdad de rango, del fondo dedicado a la 
satisfacción de los créditos materiales.

3. En todo caso, la Administración Marítima y Portuaria tendrá prelación en el cobro 
sobre todos los acreedores cuyas reclamaciones no sean por muerte o lesiones corporales, 
cuando se trate de reclamaciones por daños producidos a obras portuarias, vías navegables, 
ayudas la navegación y, en general, al demanio marítimo o portuario.

Artículo 401.  Subrogación.
La persona responsable, su asegurador o cualquier tercero que haya pagado una 

reclamación imputable a un fondo de limitación con anterioridad a su distribución, quedará 
subrogada en los derechos que habrían correspondido a la persona indemnizada frente a 
dicho fondo.

Artículo 402.  Conversión a la moneda nacional.
1. Las cuantías a que se hace referencia en los artículos anteriores se convertirán a 

euros tomando el cambio vigente en la fecha en que haya sido constituido el correspondiente 
fondo para la limitación.

2. El cambio a que se refiere el apartado anterior se calculará por el método de 
evaluación efectivamente aplicado por el Fondo Monetario Internacional a sus operaciones y 
transacciones en la fecha en que se trate.

CAPÍTULO IV
Del fondo de limitación

Artículo 403.  Condición del derecho a limitar.
1. Para la válida alegación del derecho a limitar ante los órganos jurisdiccionales 

españoles, el titular deberá constituir el correspondiente fondo de limitación, integrado por 
las sumas establecidas en este capítulo junto con los intereses legales devengados desde la 
fecha del accidente que originó la responsabilidad.

2. El fondo podrá ser constituido depositando la suma correspondiente o aportando 
garantía suficiente a juicio del órgano judicial.

Artículo 404.  Destino del fondo y paralización de otras medidas.
1. El fondo constituido regularmente solo podrá utilizarse para satisfacer las 

reclamaciones respecto de las cuales se pueda invocar la limitación de responsabilidad, 
incluso en caso de concurso del titular del derecho a limitar.
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2. Una vez constituido el fondo de limitación, los titulares de créditos limitables carecerán 
de acción para perseguir cualesquiera otros bienes del deudor, así como frente a otros 
deudores del mismo crédito.

3. Los buques o cualesquiera otros bienes pertenecientes al titular del derecho a limitar, 
que hayan sido embargados o secuestrados para responder de una reclamación que quepa 
promover contra el fondo constituido, quedarán liberados mediante levantamiento que 
deberá ordenar el órgano judicial que conoció de la constitución.

Artículo 405.  Procedimiento y caducidad del derecho a limitar.
1. Para la constitución del fondo de limitación, así como para su distribución entre los 

distintos acreedores, se estará al procedimiento regulado en el capítulo IV del título IX de 
esta ley.

2. El derecho a la constitución del fondo de limitación caducará en el plazo de dos años, 
contados desde el día en que se presentó la primera reclamación judicial nacida del 
accidente a que da lugar la invocación del derecho a limitar.

TÍTULO VIII
Del contrato de seguro marítimo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 406.  Ámbito de aplicación.
1. Están sujetos a esta ley los contratos de seguro que tienen por objeto indemnizar los 

daños producidos por los riesgos propios de la navegación marítima.
En lo no previsto en esta ley, será de aplicación la Ley de Contrato de Seguro.
2. Los seguros obligatorios de embarcaciones dedicadas al deporte o recreo se regirán 

por lo dispuesto en la Ley de Contrato de Seguro, sin que valga pacto en contrario.

Artículo 407.  Carácter dispositivo.
1. Salvo que expresamente se disponga de otra forma, las partes del contrato podrán 

pactar libremente las condiciones de cobertura que juzguen apropiadas.
2. La válida celebración del contrato de seguro marítimo no exigirá la sujeción a forma 

determinada alguna, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 421.

CAPÍTULO II
De las disposiciones comunes a los distintos tipos de seguro marítimo

Sección 1.ª De los intereses asegurados

Artículo 408.  Existencia del interés asegurado.
1. Podrán ser objeto de seguro los intereses patrimoniales legítimos, presentes o futuros, 

expuestos a los riesgos de la navegación marítima. La inexistencia de interés determinará la 
nulidad del contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 422.

2. Los pactos contractuales en los que se establezca una presunción de la existencia del 
interés admitirán en todo caso prueba en contrario.

Artículo 409.  Enumeración de los intereses.
Podrán, en concreto, ser objeto del seguro marítimo los intereses en:
a) Los buques, embarcaciones y artefactos navales, incluso en construcción o desguace.
b) El flete.
c) El cargamento.
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d) La responsabilidad civil derivada del ejercicio de la navegación.
e) Cualesquiera otros intereses patrimoniales legítimos expuestos a los riesgos de la 

navegación marítima.

Artículo 410.  Interés en el buque.
El seguro del buque comprende el interés sobre sus partes integrantes, pertenencias y 

accesorios.

Artículo 411.  Interés en el flete.
1. El seguro del flete comprende el precio por el transporte de mercancías o pasajeros, 

tanto en curso de realización como esperado. Incluye también el beneficio que se deriva 
para el porteador del transporte de sus propias mercancías.

2. El valor asegurable del flete viene dado por su importe bruto.

Artículo 412.  Titular del interés.
El contrato de seguro se entiende concertado por cuenta de quien resulte titular del 

interés en el momento del siniestro.

Sección 2.ª Del valor asegurado, del seguro múltiple y del coaseguro

Artículo 413.  Valor del interés y suma asegurada.
1. Si, en el momento de la producción del siniestro, la suma asegurada es inferior al valor 

del interés, el asegurador indemnizará el daño causado en la misma proporción en que 
aquella cubre el interés asegurado.

2. Si la suma asegurada supera el valor del interés asegurado, cualquiera de las partes 
podrá exigir la reducción de la suma y de la prima, debiendo restituir el asegurador el exceso 
de las primas percibidas. Si se produjere el siniestro, el asegurador indemnizará el daño 
efectivamente causado.

3. Cuando el sobreseguro previsto en el apartado anterior se debiera a mala fe del 
tomador o del asegurado, el contrato será nulo. El asegurador de buena fe podrá, no 
obstante, retener las primas vencidas y las del período en curso.

Artículo 414.  Póliza estimada.
En el seguro de buques, embarcaciones y artefactos navales se presumirá que el valor 

declarado en la póliza o con posterioridad a la celebración del contrato es un valor estimado 
vinculante para las partes del contrato, salvo dolo por parte del asegurado o cuando por error 
sea notablemente superior al valor del interés.

Artículo 415.  Seguro múltiple.
1. En caso de concurrir varios contratos de seguro sobre el mismo riesgo e interés y 

durante idéntico período de tiempo, hayan sido concertados por el mismo tomador o no, el 
asegurado no podrá en ningún caso recibir como indemnización una cantidad superior al 
importe real del daño. Respetando esta limitación, cada asegurador estará obligado a 
indemnizar el daño hasta el importe de la suma asegurada en su respectiva póliza.

En estos casos el tomador del seguro o el asegurado deberán comunicar a cada 
asegurador los demás seguros que estipule. Si por dolo se omitiera esta comunicación y en 
caso de sobreseguro se produjera el siniestro, los aseguradores no estarán obligados a 
pagar la indemnización.

2. El asegurador que haya indemnizado tendrá acción contra los demás aseguradores 
para obligarles a contribuir a la cobertura del siniestro en proporción a los capitales 
asegurados por cada contrato.

3. Si el importe total de las sumas aseguradas superase notablemente el valor del 
interés, cualquiera de las partes del contrato podrá exigir la reducción de la suma asegurada 
y de la prima, debiendo restituir el asegurador el exceso de las primas percibidas.
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Artículo 416.  Coaseguro.
1. Cuando mediante uno o varios contratos de seguro, referentes al mismo interés, 

riesgo y tiempo, se produce un reparto de cuotas determinadas entre varios aseguradores, 
previo acuerdo entre ellos y el tomador, cada asegurador está obligado al pago de la 
indemnización solamente en proporción a la cuota respectiva.

El asegurador que ha pagado una cantidad superior a la que le corresponda podrá 
repetir contra el resto de los aseguradores.

Queda a salvo en todo caso el derecho de repetición de los coaseguradores frente al 
abridor en el supuesto de abuso de facultades.

2. El asegurador abridor del coaseguro estará legitimado tanto activa como pasivamente, 
judicial y extrajudicialmente, para la gestión ordinaria del contrato y para adoptar cualquier 
decisión frente al asegurado en orden al siniestro y su liquidación, así como para efectuar las 
reclamaciones contra los terceros responsables del daño o hacer frente a las de los terceros 
perjudicados en los seguros de responsabilidad civil, sin que tal actuación suponga 
solidaridad alguna entre los coaseguradores.

3. Se considerará abridor, si la póliza no lo designa expresamente, al coasegurador que 
participe con mayor cuota en el seguro.

Sección 3.ª De los riesgos de la navegación

Artículo 417.  Riesgos cubiertos.
El asegurador indemnizará al asegurado, en los términos fijados en el contrato, por los 

daños que sufra el interés asegurado como consecuencia de los riesgos de la navegación.

Artículo 418.  Exclusión de algunos riesgos.
Quedan excluidos de la cobertura del seguro los siguientes riesgos:
a) La guerra, declarada o no, civil o internacional, el bloqueo y los apresamientos que 

resulten de ella.
b) La captura, el embargo o la detención por orden de alguna autoridad nacional o 

extranjera.
c) La piratería, el motín, el terrorismo y las situaciones de alteración del orden público.
d) Las huelgas y los cierres patronales.
e) Las explosiones atómicas o nucleares, las radiaciones y las contaminaciones 

radioactivas.

Artículo 419.  Dolo y culpa del asegurado y sus dependientes.
1. El asegurador no responde de los daños causados al interés asegurado por dolo del 

asegurado, sin que valga pacto en contrario. Tampoco responderá por culpa grave del 
asegurado, pero, si las partes acordasen lo contrario, quedará al menos un diez por ciento 
del daño a cargo del asegurado. Este mínimo del diez por ciento es indisponible para las 
partes.

2. La responsabilidad del asegurador por los daños ocasionados con dolo o culpa grave 
por los dependientes del asegurado que desempeñen en tierra funciones de gerencia o 
dirección de las que dependa el estado de conservación o de mantenimiento del objeto 
asegurado, se regirá por los criterios previstos en el apartado 1 para el supuesto de culpa 
grave del asegurado.

3. El asegurador responderá de los siniestros causados por dolo o culpa de los demás 
dependientes del asegurado.

Artículo 420.  Vicio propio.
Quedan excluidos de la cobertura los daños que tengan por causa el vicio propio o la 

naturaleza intrínseca del objeto asegurado y los que tengan por causa el desgaste y uso 
natural.
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Sección 4.ª De la conclusión del contrato y deberes del contratante

Artículo 421.  Prueba del seguro.
El asegurador está obligado a entregar al tomador la póliza o el documento o certificado 

provisional de cobertura. Antes de que estos documentos sean entregados, el contrato 
puede ser probado por cualquier medio que demuestre la aceptación de la cobertura por el 
asegurador.

Artículo 422.  Existencia de riesgo.
1. El contrato de seguro celebrado con posterioridad al siniestro o cesación del riesgo es 

nulo siempre que alguna de las partes conociese tal circunstancia. Se presume conocida 
dicha circunstancia en el caso de que la noticia de la misma fuera de público conocimiento 
en el lugar donde se celebró el contrato o en el que residen el asegurador o el tomador.

2. Sin embargo, si el contrato se celebró sobre buenas o malas noticias, solo será nulo 
cuando se demuestre que el tomador conocía el siniestro o el asegurador la cesación del 
riesgo.

Artículo 423.  Declaración del riesgo.
1. El tomador del seguro deberá declarar al asegurador antes de la conclusión del 

contrato todas las circunstancias que conozca, o que razonablemente deba de conocer, que 
puedan influir sensiblemente en la apreciación del riesgo por un asegurador prudente. Si el 
contrato se celebrase por cuenta de otra persona, el deber de declaración se extenderá a las 
circunstancias conocidas o debidas de conocer por esta.

2. El tomador del seguro o el asegurado deberá durante el curso del contrato comunicar 
al asegurador, tan pronto como le sea posible, todas las circunstancias que agraven el riesgo 
y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por este en el momento de la 
perfección del contrato, no lo habría celebrado o lo habría concluido en condiciones más 
gravosas.

Artículo 424.  Efectos de la inexactitud o reticencia.
1. La declaración incompleta o inexacta de las circunstancias a que se refiere el artículo 

anterior da derecho al asegurador a resolver el contrato en el plazo de un mes, a contar 
desde el conocimiento de la reserva o inexactitud. Corresponderán al asegurador, salvo que 
concurra dolo o culpa grave por su parte, las primas relativas al período en curso en el 
momento de la resolución.

2. Si el siniestro sobreviene antes de que al asegurador llegue el conocimiento de la 
reticencia o inexactitud, o antes de que transcurra el plazo señalado en el apartado anterior, 
la prestación del asegurador se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima 
convenida y la que se hubiese aplicado de haberse conocido la entidad del riesgo. Sin 
embargo, quedará liberado el asegurador de prestación alguna si medió dolo o culpa grave 
del tomador o del asegurado.

Artículo 425.  Pago de la prima.
1. El tomador del seguro está obligado al pago de la prima en las condiciones 

estipuladas en la póliza o en el certificado. Si se han pactado primas periódicas, la primera 
de ellas será exigible una vez firmado el contrato. El lugar del pago será el del domicilio del 
tomador, siempre que no se determine uno distinto en la póliza.

2. La falta de pago de la prima o de alguna de las fracciones de prima o de las primas 
periódicas permite al asegurador resolver el contrato o suspender sus efectos hasta que se 
abone. La resolución o suspensión se producirá un mes después de que el tomador haya 
sido requerido al pago de la prima. Sin embargo, tratándose de la falta de pago de la prima 
única, de la primera fracción de prima o de la primera de las primas periódicas, el 
asegurador no responde de los siniestros acaecidos antes del pago, aunque todavía no haya 
mediado requerimiento de pago.
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3. Cuando el asegurador haya emitido en los seguros de mercancías un certificado de 
cobertura, no podrá oponer la falta de pago de la prima al comprador de las mercancías de 
buena fe a quien se haya entregado dicho certificado, sin que valga pacto en contrario.

Artículo 426.  Comunicación del siniestro.
El asegurado o el tomador del seguro deberán comunicar al asegurador o al comisario 

de averías designado en la póliza el acaecimiento del siniestro en el plazo de siete días, 
contados a partir del momento en que lo conozcan. La omisión o retraso de esta 
comunicación producirá la pérdida del derecho a la indemnización solo si hubiese concurrido 
dolo o culpa grave del asegurado o del tomador. En caso de negligencia o de retraso culposo 
en la omisión o tardía comunicación del siniestro, el asegurador tendrá derecho a ser 
indemnizado por los daños y perjuicios que se le hubieren causado por ello, sin que valga 
pacto que pretenda imponer al asegurado peor situación.

Artículo 427.  Deber de evitar o aminorar el daño.
1. El tomador del seguro o el asegurado y sus dependientes deben emplear todas las 

medidas razonables a su alcance para salvar o recobrar los efectos asegurados y, en 
general, para evitar o disminuir el daño consecuencia del siniestro.

2. El asegurador podrá intervenir en la decisión y adopción de tales medidas, sin que su 
conducta prejuzgue, en ningún caso, la aceptación de responsabilidad por el siniestro.

3. El asegurador responde, en los términos fijados en el contrato, de los gastos 
realizados razonablemente por el tomador del seguro, el asegurado y sus dependientes en 
cumplimiento del deber establecido en el primer apartado de este precepto, así como de los 
daños causados al objeto asegurado.

Artículo 428.  Transmisión del interés asegurado.
1. En los seguros de buques y artefactos navales, de otros intereses del armador o 

naviero o de su responsabilidad, la enajenación del buque o el cambio de titular en su 
gestión náutica provoca la extinción del contrato de seguro, a no ser que el asegurador haya 
aceptado expresamente por escrito su continuación.

2. En el seguro de mercancías, la transmisión de la propiedad de las mismas no ha de 
ser comunicada al asegurador, subrogándose el adquirente en el contrato de seguro.

Sección 5.ª De la indemnización

Artículo 429.  Obligación de indemnizar.
1. En caso de siniestro cubierto por el contrato de seguro, el asegurador está obligado a 

indemnizar al asegurado en las condiciones estipuladas en la póliza, salvo en los supuestos 
de exclusión de responsabilidad previstos en el artículo 419.

2. Corresponderá al asegurado la prueba de la existencia y del alcance del daño.

Artículo 430.  Cuantía de la indemnización.
1. La indemnización del asegurador comprenderá el valor de los daños materiales que 

sufra el objeto asegurado hasta el límite de la suma asegurada y las siguientes coberturas 
complementarias:

a) El importe de la contribución a la avería gruesa a cargo del interés asegurado.
b) La parte que corresponda a tal interés en una remuneración por salvamento.
c) Los gastos razonables efectuados por el tomador del seguro, el asegurado y sus 

dependientes para aminorar el daño.
2. En la indemnización de las coberturas complementarias enumeradas en el número 

anterior, el asegurador podrá aplicar también, en su caso, la regla proporcional. Las partes, 
de común acuerdo, podrán excluir en la póliza o con posterioridad a la celebración del 
contrato, la aplicación de la regla proporcional.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2255 –



Artículo 431.  Exclusión del reemplazo.
El asegurador no podrá ser obligado a reemplazar o reparar los objetos asegurados.

Artículo 432.  Daños y perjuicios excluidos.
Quedan excluidos de la indemnización:
a) Los perjuicios derivados del siniestro, tales como retrasos, demoras, paralizaciones, 

pérdidas de mercado, diferencias de cambio, lucro cesante y, en general, cualquier daño 
indirecto, salvo los expresamente incluidos en esta ley.

b) Los daños y perjuicios ocasionados por el objeto asegurado a personas, salvo que la 
responsabilidad consiguiente sea objeto del seguro.

Artículo 433.  Acciones de avería y de abandono.
1. La liquidación del siniestro se realizará por la acción de avería o por la acción de 

abandono.
2. La elección de uno u otro procedimiento corresponde al asegurado. Esto no obstante, 

el derecho del asegurado al abandono solo existirá en los casos establecidos en los artículos 
449 y 461.

Artículo 434.  Declaración de abandono.
1. La declaración de abandono deberá notificarse por escrito al asegurador. El 

asegurado manifestará la existencia de cualquier otro seguro o de derechos reales 
constituidos sobre las cosas objeto del abandono.

2. La omisión de las circunstancias enunciadas en el apartado anterior facultan al 
asegurador a suspender el pago de la indemnización hasta que le sean comunicadas por el 
asegurado.

Artículo 435.  Aceptación expresa o presunta del abandono.
1. El abandono no podrá ser parcial ni condicionado y comprenderá la totalidad de las 

cosas objeto del interés asegurado.
2. La aceptación del abandono puede ser expresa o presunta. Se entenderá producido el 

abandono si el asegurador no lo rechaza en el plazo de un mes contado desde la recepción 
de la declaración.

Artículo 436.  Efectos del abandono.
1. El abandono aceptado por el asegurador o, en su defecto, declarado judicialmente 

válido, transmite al asegurador la propiedad de las cosas aseguradas. Esta transmisión se 
retrotrae al momento en que el asegurador recibió la declaración de abandono. Sin embargo, 
podrá pactarse válidamente en la póliza el derecho del asegurador a renunciar a la 
transmisión de la propiedad de las cosas aseguradas o sus restos.

2. La aceptación del abandono por el asegurador o, en su caso, la declaración judicial de 
la validez del abandono, obligan al asegurador al pago del importe total de la suma 
asegurada.

Artículo 437.  Liquidación del siniestro y pago de la indemnización.
1. El asegurador deberá practicar la liquidación del siniestro en el plazo fijado en la 

póliza, que no podrá ser superior a un mes contado desde:
a) La aceptación expresa o presunta del abandono o de la declaración judicial de su 

validez.
b) La aceptación del siniestro por el asegurador en los casos de liquidación por la acción 

de avería. El asegurador, en el plazo de un mes contado desde que el asegurado aportó la 
prueba del daño y de sus causas, deberá aceptar el siniestro o manifestar que lo rechaza, a 
no ser que el procedimiento pericial requiera un plazo más amplio para la averiguación de 
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las causas o que sea necesaria para la liquidación del siniestro la aportación de ulterior 
documentación por parte del asegurado.

2. Practicada la liquidación del siniestro el asegurador hará efectiva la indemnización en 
el plazo de quince días desde que el asegurado haya manifestado su conformidad con esa 
liquidación. La demora en el pago obligará al asegurador al abono de los intereses legales 
calculados sobre el importe de la indemnización a partir del momento en que el asegurador 
manifestó su rechazo al abandono o la avería.

3. En el caso de divergencia entre el asegurador y el asegurado sobre la cuantía de la 
indemnización, el asegurado tendrá derecho a la entrega, en el plazo de quince días desde 
que el asegurado manifieste su falta de conformidad, de la cantidad fijada por el asegurador, 
sin que la percepción de esa cantidad impida al asegurado la reclamación judicial de la suma 
superior que, a su juicio, debería alcanzar la indemnización.

4. Asegurador y asegurado podrán pactar, antes o después del siniestro, que la 
liquidación de este se efectúe por un liquidador de averías nombrado de mutuo acuerdo. La 
liquidación así practicada será vinculante para ambas partes, salvo que alguna de ellas la 
impugne judicialmente en el plazo de treinta días desde su notificación.

5. Pagada la indemnización por el asegurador, con arreglo al contrato de seguro, este se 
subrogará en los derechos y acciones que correspondieran al asegurado hasta el límite de la 
indemnización, contra quien sea responsable del siniestro o de la agravación de sus 
consecuencias o de ambos.

El asegurador no podrá ejercitar en perjuicio del asegurado los derechos en que se haya 
subrogado. El asegurado responderá de los perjuicios que, por sus actos u omisiones, pueda 
causar al asegurador en su derecho a subrogarse.

El asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas cuyos 
actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del tercer grado civil de consanguinidad, padre adoptante o hijo adoptivo que 
convivan con el asegurado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de 
dolo o si la responsabilidad está amparada mediante un contrato de seguro. En este último 
supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los términos de dicho 
contrato.

En caso de concurrencia de asegurador y asegurado frente a tercero responsable, el 
recobro obtenido se repartirá entre ambos en proporción a su respectivo interés.

La exoneración de responsabilidad del tercero causante del daño pactada por el 
asegurado o el tomador con dicho tercero no será oponible al asegurador, a menos que tal 
exoneración haya sido expresamente aceptada por éste, consignándola en la póliza de 
seguros.

Sección 6.ª De la prescripción

Artículo 438.  Prescripción.
Los derechos derivados del contrato de seguro prescriben en el plazo de dos años a 

partir del momento en que pudieron ejercitarse.

CAPÍTULO III
De las disposiciones especiales de algunas clases de seguros

Sección 1.ª Del seguro de buques

Artículo 439.  Seguro por tiempo o por viaje.
El seguro de buques puede contratarse ya sea para un viaje, ya sea para varios 

sucesivos, o bien para un tiempo determinado.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2257 –



Artículo 440.  Comienzo y fin de la cobertura en el seguro por viaje.
1. Si el seguro se contrata para uno o varios viajes, la responsabilidad del asegurador 

comienza en el momento de recibir la carga a bordo y termina al concluir la descarga, y en 
todo caso a los quince días desde su llegada al puerto de destino.

2. Si el viaje se realiza en lastre, la responsabilidad del asegurador comienza al levar 
anclas o desamarrar en el puerto de salida y termina cuando el buque fondea o amarra en el 
puerto de destino.

Artículo 441.  Comienzo y fin de la cobertura en el seguro por tiempo.
1. Si el seguro se contrata por tiempo, la responsabilidad del asegurador comienza a las 

cero horas del día siguiente al de la celebración del contrato y termina a las veinticuatro 
horas del último día.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior se tendrá en cuenta el horario vigente 
en el lugar donde se celebró el contrato.

Artículo 442.  Prórroga de la cobertura en el seguro por tiempo.
1. Si al término del plazo pactado el buque se encuentra en el mar, en peligro, o en 

puerto de refugio natural o escala, el seguro queda prorrogado hasta el momento en que 
llegue al puerto de destino, abonando el tomador del seguro la proporción de la prima 
correspondiente al tiempo de prórroga.

2. La póliza podrá establecer que para que opere la prórroga prevista en el apartado 
anterior, será necesaria la notificación del asegurado al asegurador de las circunstancias en 
él previstas.

Artículo 443.  Responsabilidad por abordajes.
1. El seguro de buques cubre la responsabilidad civil del armador por los daños y 

perjuicios causados a otro buque, embarcación o artefacto naval, y a sus cargamentos en 
caso de abordaje. Esta cobertura es complementaria de la de los propios daños del buque.

2. La póliza podrá extender la cobertura del asegurador a la responsabilidad civil del 
armador por los daños y perjuicios producidos por choque con plataformas fijas u otras obras 
o instalaciones.

Artículo 444.  Navegabilidad del buque.
El asegurado deberá mantener la navegabilidad del buque, embarcación o artefacto 

naval asegurado durante toda la duración de la cobertura.

Artículo 445.  Vicios ocultos.
El asegurador no responde de los daños que sufra el buque asegurado como 

consecuencia de un vicio oculto del mismo. Se entiende por vicio oculto aquel que no pueda 
descubrirse empleando los medios razonablemente exigibles a un armador.

Artículo 446.  Subrogación contra los miembros de la dotación.
El asegurador no podrá ejercer los derechos en que se subrogue, en caso de siniestro, 

contra los miembros de la dotación del buque asegurado, salvo que estos hubiesen causado 
el siniestro dolosamente.

Artículo 447.  Reconstitución automática del capital asegurado.
La responsabilidad del asegurador alcanza a la totalidad de la suma asegurada en cada 

siniestro que se produzca durante la vigencia del contrato, sin perjuicio del derecho del 
asegurador a exigir después de cada siniestro el complemento de prima que haya sido 
pactado.
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Artículo 448.  Nuevo a viejo.
En la indemnización de daños del buque no se practicarán por el asegurador 

deducciones de nuevo a viejo.

Artículo 449.  Casos de abandono.
El asegurado podrá ejercer el derecho al abandono en los siguientes casos:
a) Pérdida total del buque.
b) Inhabilitación definitiva para navegar o imposibilidad de reparar el buque.
c) Cuando el importe de las reparaciones alcance el valor de la suma asegurada de la 

póliza. A efectos de este cálculo, se sumará al importe de las reparaciones las 
contribuciones a cargo del buque en la avería gruesa o en el salvamento.

d) La pérdida del buque por falta de noticias en el plazo de noventa días. La pérdida se 
entenderá verificada el último día del plazo citado, que se contará a partir del día en que se 
recibieron las últimas noticias.

Artículo 450.  Plazo de abandono.
1. La declaración de abandono deberá presentarse al asegurador dentro del plazo de 

noventa días contados desde la fecha del siniestro. En el caso de la letra d) del artículo 
anterior, el plazo se contará una vez transcurridos los otros noventa días en él señalados.

2. Pasados los plazos indicados en el número anterior, el asegurado sólo podrá reclamar 
la indemnización mediante la acción de avería.

Artículo 451.  Primas y extornos.
1. En el seguro por viaje, el asegurador adquiere el derecho a la prima desde el inicio del 

viaje. En el seguro por tiempo, el asegurador adquiere el derecho a la prima desde que 
comienza a correr el plazo fijado.

2. En cualquier caso, todo extorno de la prima se entiende subordinado a que el buque 
no haya sido abandonado al asegurador, conforme a lo previsto en el artículo 449, o no se 
haya producido una pérdida total cubierta por el contrato.

Artículo 452.  Subsidiariedad.
Las reglas de esta sección se aplicarán al seguro del flete y a otros intereses del 

armador o naviero en cuanto sean compatibles con su propia naturaleza y lo consientan las 
cláusulas acordadas por las partes.

Sección 2.ª Del seguro de mercancías

Artículo 453.  Fases no marítimas del transporte.
Las normas reguladoras del seguro de mercancías se aplicarán tanto al transporte 

marítimo como a aquellas fases del transporte realizado por otros modos, siempre que sean 
accesorias del viaje marítimo.

Artículo 454.  Valoración del interés.
1. Con sujeción a lo pactado por las partes, el valor asegurable de las mercancías se 

fijará teniendo en cuenta su valor en origen incrementado con el de los gastos de su 
transporte y aduana.

2. El valor señalado en el apartado anterior podrá incrementarse con el importe del 
beneficio esperado. Para asegurar un margen de beneficio superior al diez por ciento del 
valor en origen de las mercancías, será necesario declararlo así expresamente en la póliza o 
certificado.

Artículo 455.  Momento inicial y final de la cobertura.
La cobertura de las mercancías se inicia en el momento de dejar tierra para su 

embarque, y finaliza cuando estén en tierra en el puerto de destino.
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Artículo 456.  Cláusula de almacén a almacén.
Cuando el contrato de seguro contenga la cláusula de «almacén a almacén» o similar, la 

cobertura se extiende desde el momento en que las mercancías abandonan el almacén de 
origen en el lugar fijado en la póliza hasta que llegan al de destino en el lugar determinado 
en la póliza.

Artículo 457.  Mercancías en viaje.
Si el seguro se contrata sobre mercancías en viaje, la cobertura comienza a las cero 

horas del día de la conclusión del contrato.

Artículo 458.  Póliza flotante.
1. En el seguro contratado mediante póliza flotante se presume la obligación del 

asegurado de aplicar a la misma todos los embarques definidos en la póliza que realice 
durante su plazo de vigencia, así como la cobertura automática de tales expediciones por el 
asegurador.

2. La póliza deberá expresar el capital máximo que el asegurador acepta garantizar para 
cada expedición.

Artículo 459.  Deber de aviso en la póliza flotante.
1. La póliza flotante expresará el plazo de que dispone el asegurado para comunicar al 

asegurador una expedición en curso, entendiéndose que dicho plazo no será inferior a 
cuarenta y ocho horas a contar desde el momento en que el asegurado tuvo noticia de la 
expedición.

2. El incumplimiento de este deber de aviso libera al asegurador de su obligación de 
cubrir la expedición concreta de que se trate, sin perjuicio de su derecho a reclamar la prima 
o primas correspondientes a ella. Además el asegurador podrá resolver el contrato aunque 
tal resolución no tendrá efecto con respecto a las expediciones notificadas anteriores a la 
declaración de la resolución.

Artículo 460.  Extensión de la cobertura durante el viaje.
1. Las mercancías aseguradas estarán cubiertas por el contrato durante todo el viaje, 

incluyendo transbordos, operaciones de carga y descarga en puertos de tránsito o arribada y 
estancia en muelle o almacén en los mismos, sin perjuicio del deber del asegurado de 
comunicar tales circunstancias al asegurador desde el momento en que las conociese y del 
pago de la sobreprima que en cada caso pudiera corresponder.

2. Quedarán también cubiertos los cambios de viaje o ruta ajenos a la voluntad del 
asegurado, manteniéndose el deber de comunicación y el de pagos de sobreprima previstos 
en el apartado anterior.

Artículo 461.  Casos de abandono.
Podrá el asegurado abandonar las mercancías aseguradas en los siguientes casos:
a) Pérdida total de las mercancías.
b) Averías cuyo importe, más el costo de reacondicionamiento y reexpedición a destino, 

alcance el valor de las mercancías establecido en la póliza. A efectos de este cálculo se 
sumará al importe de las reparaciones, las contribuciones a cargo de la mercancía en la 
avería gruesa o en el salvamento.

c) Pérdida del buque porteador de acuerdo con el artículo 449.d).
d) Pérdida o innavegabilidad sobrevenida al buque durante el viaje, si las mercancías no 

han podido ser reexpedidas a destino en el plazo de noventa días o en el que fije la póliza, 
contado desde la pérdida o la innavegabilidad.

Artículo 462.  Plazo de abandono.
La declaración de abandono se realizará por el asegurado dentro de los sesenta días 

siguientes al de la producción de las circunstancias que para cada caso establece el artículo 
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anterior. Transcurrido dicho plazo, el asegurado solo podrá reclamar la indemnización 
mediante la acción de avería.

Sección 3.ª Del seguro de responsabilidad civil

Artículo 463.  Ámbito de las normas.
Las normas reguladoras de los seguros de responsabilidad civil se aplicarán no 

solamente a los de esta clase, sino también a las coberturas del riesgo de nacimiento de 
determinadas obligaciones de indemnizar a terceros incluidas en seguros marítimos de otra 
clase.

Artículo 464.  Seguro obligatorio.
Los seguros obligatorios de responsabilidad civil exigidos por esta ley se regularán, en 

primer lugar, por sus normas particulares y, en su defecto, por lo previsto en esta sección.

Artículo 465.  Obligación del asegurador y acción directa.
La obligación del asegurador de indemnizar en esta clase de seguros existe desde que 

surge la responsabilidad de su asegurado ante el tercero perjudicado. Este último tendrá 
acción directa contra el asegurador para exigirle el cumplimiento de su obligación. Será 
inválido cualquier pacto contractual que altere lo dispuesto en este artículo.

Artículo 466.  Límite de la cobertura.
El asegurador responde como máximo hasta el límite de la suma asegurada por cada 

uno de los hechos que originen su responsabilidad ocurridos durante la vigencia del contrato.

Artículo 467.  Limitaciones de responsabilidad indemnizatoria.
El asegurador podrá oponer al perjudicado las mismas excepciones que corresponderían 

a su asegurado, y especialmente las limitaciones cuantitativas de responsabilidad de que 
este último gozase de acuerdo con la ley aplicable o el contrato del que derivase la 
responsabilidad.

TÍTULO IX
Especialidades procesales

CAPÍTULO I
De las especialidades de jurisdicción y competencia

Artículo 468.  Cláusulas de jurisdicción y arbitraje.
Sin perjuicio de lo previsto en los convenios internacionales vigentes en España y en las 

normas de la Unión Europea, serán nulas y se tendrán por no puestas las cláusulas de 
sumisión a una jurisdicción extranjera o arbitraje en el extranjero, contenidas en los contratos 
de utilización del buque o en los contratos auxiliares de la navegación, cuando no hayan sido 
negociadas individual y separadamente.

En particular, la inserción de una cláusula de jurisdicción o arbitraje en el condicionado 
impreso de cualquiera de los contratos a los que se refiere el párrafo anterior no evidenciará, 
por sí sola, el cumplimiento de los requisitos exigidos en el mismo.

Artículo 469.  Criterios de atribución de competencia.
1. Salvo que las partes hayan introducido válidamente una cláusula de jurisdicción 

exclusiva o una cláusula de arbitraje, según lo establecido en este capítulo, se aplicarán los 
criterios previstos en este artículo.
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2. En los contratos de utilización del buque, serán competentes, a elección del 
demandante, los tribunales del:

a) Domicilio del demandado.
b) Lugar de celebración del contrato.
c) Puerto de carga o descarga.
3. En los contratos auxiliares de la navegación, serán competentes, a elección del 

demandante, los Tribunales del:
a) Domicilio del demandado.
b) Lugar de celebración del contrato.
c) Lugar de prestación de los servicios.
4. Para conocer de la impugnación de la liquidación de avería gruesa, tanto la efectuada 

privadamente como la realizada por un notario con arreglo al correspondiente expediente de 
certificación pública, será competente el tribunal del lugar de finalización del transporte o el 
del lugar de arribada del buque, si este último fuese distinto.

CAPÍTULO II
Del embargo preventivo de buques

Artículo 470.  Naturaleza y regulación de la medida.
1. La medida cautelar de embargo preventivo de buques, tanto nacionales como 

extranjeros, se regulará por el Convenio Internacional sobre el Embargo Preventivo de 
Buques, hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999, por lo dispuesto en esta ley y, 
supletoriamente, por lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
Dicha medida conllevará necesariamente la inmovilización del buque en el puerto donde se 
encuentre.

2. En ningún caso podrá solicitarse el embargo preventivo para asegurar la ejecución de 
una sentencia ya recaída o de un laudo arbitral ya dictado.

3. Las disposiciones previstas en este capítulo son de aplicación a las embarcaciones.

Artículo 471.  Competencia.
1. Será competente para decretar el embargo preventivo de un buque, el tribunal que 

tenga competencia objetiva para conocer de la pretensión principal o el del puerto o lugar en 
que se encuentre el buque o aquel al que se espera que el buque arribe, a elección del actor 
que solicita la adopción de la medida cautelar. No obstante, si el buque no llegara al puerto 
esperado, el tribunal de dicho puerto perderá su competencia.

2. Cuando ordenado el embargo preventivo de un buque, sea otro tribunal español el 
competente para conocer el fondo del asunto, se mantendrá la medida acordada siempre 
que la demanda se interponga dentro del plazo fijado por el juez en función de las 
circunstancias del caso.

Artículo 472.  Embargo por créditos marítimos.
1. Para decretar el embargo preventivo de un buque por crédito marítimo que se define 

en el artículo 1 del Convenio Internacional sobre el Embargo Preventivo de Buques, bastará 
que se alegue el derecho o créditos reclamados, la causa que los motive y la embargabilidad 
del buque.

2. El juez exigirá en todo caso garantía en cantidad suficiente para responder de los 
daños, perjuicios y costas que puedan ocasionarse. Esta fianza podrá ser de cualquiera de 
las clases que reconoce el Derecho, incluido el aval bancario.

Una vez fijada esa garantía, que como mínimo será del 15 por ciento del importe del 
crédito marítimo alegado, el tribunal podrá revisar su cuantía, de oficio o a instancia de parte, 
en atención al porte y a las dimensiones del buque, al coste derivado de la estancia del 
buque en el puerto, a su precio de mercado por día, a si está o no sujeto a línea regular, a si 
está o no cargado, así como a sus compromisos contractuales.
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Artículo 473.  Embargo por otros créditos.
1. El embargo de buques españoles que se encuentren materialmente dentro de la 

jurisdicción española practicado a solicitud de personas que tengan su residencia habitual o 
su establecimiento principal en España, o de quien hubiere adquirido el crédito que se ventila 
por cesión o subrogación de ellas, podrá ser acordado tanto por créditos marítimos como por 
cualesquiera otros derechos o créditos contra el deudor al que pertenezca el buque o 
buques cuya traba se solicita.

Los buques españoles también podrán ser embargados por el órgano administrativo 
competente conforme a lo previsto en la normativa específica que resulte de aplicación.

2. En los embargos a que se refiere el apartado anterior, la inmovilización podrá ser 
sustituida, a juicio del órgano jurisdiccional o administrativo competente, por la anotación en 
el Registro de Bienes Muebles de la medida y, en su caso, de la prohibición de enajenar.

3. El embargo de los buques que enarbolen pabellón de un Estado que no sea parte en 
el Convenio Internacional sobre el Embargo Preventivo de Buques, hecho en Ginebra el 12 
de marzo de 1999, se regirá por las disposiciones de dicho Convenio, con la salvedad de 
que podrán ser embargados tanto por créditos marítimos como por cualesquiera otros 
créditos.

Artículo 474.  Embargo preventivo y sometimiento a jurisdicción extranjera.
Procederá también el embargo preventivo de un buque a los efectos de obtener una 

garantía aunque, en virtud de la existencia en el contrato u otro documento de una cláusula 
de arbitraje o de una cláusula de jurisdicción, el crédito marítimo por el que se solicita el 
embargo deba someterse al conocimiento de una jurisdicción extranjera o de un tribunal 
arbitral.

Artículo 475.  Buques embargables.
Todo buque respecto al cual se alegue un crédito marítimo podrá ser embargado en los 

términos y con el alcance del Convenio Internacional sobre el Embargo Preventivo de 
Buques.

Artículo 476.  Tramitación procesal de la medida de embargo.
Se presumirá que en el embargo de buques concurren el peligro por mora procesal y la 

urgencia de que tratan los artículos 728, 730.2 y 733.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 477.  Ejecución del embargo.
1. Acordado el embargo, el tribunal dará traslado de la resolución por el medio más 

rápido al capitán marítimo del puerto en que se encuentre el buque o al que se espera que 
arribe, quien adoptará las medidas necesarias para la detención y prohibición de salida del 
buque. A tal fin, dicha Administración Marítima podrá retirar y retener la documentación del 
buque, así como recabar la colaboración de la Autoridad Portuaria, de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y de las entidades públicas dedicadas a la vigilancia de costas, quienes 
vendrán obligados a prestar la colaboración requerida con arreglo a sus respectivas 
atribuciones.

2. Lo dispuesto en este capítulo no afecta a los derechos o facultades que, con arreglo a 
la legislación administrativa y a los convenios internacionales aplicables, correspondan a las 
Administraciones públicas y portuarias para retener un buque o impedir de otro modo que se 
haga a la mar dentro de su jurisdicción.

Artículo 478.  Notificación del embargo.
Una vez acordado y verificado el embargo, y garantizada la traba, se notificará al capitán 

o al consignatario del buque, con entrega de copia de la demanda formulada y del auto que 
lo acuerda.
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Artículo 479.  Jurisdicción sobre el fondo del litigio.
En aquellos casos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Convenio 

Internacional sobre el Embargo Preventivo de Buques, los tribunales españoles no resulten 
competentes para conocer sobre el fondo del asunto relativo a un buque embargado en 
España, el tribunal que practicó el embargo deberá de oficio o a instancia de parte, fijar un 
plazo no menor de treinta días ni mayor de noventa para que el titular del crédito marítimo 
acredite el inicio de un procedimiento ante el tribunal judicial o arbitral competente. Si no se 
inicia el procedimiento dentro del plazo fijado, el juez acordará, a instancia de parte, la 
liberación del buque embargado o la cancelación de la garantía prestada.

CAPÍTULO III
De la venta forzosa de buques

Artículo 480.  Regulación.
La venta forzosa del buque se ajustará a lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento Civil o 

en la normativa administrativa que resulte de aplicación para la subasta de los bienes 
muebles sujetos a publicidad registral en todo lo no previsto en el Convenio Internacional 
sobre los privilegios marítimos y la hipoteca naval, hecho en Ginebra el 6 de mayo de 1993, 
y en esta ley.

Artículo 481.  Notificación de la venta forzosa.
Antes de proceder a la venta forzosa del buque, la autoridad judicial o administrativa 

competente notificará dicha venta:
a) Al registrador titular del Registro de Bienes Muebles, así como a la autoridad 

competente encargada de la inscripción del buque en el Estado que lo hubiera autorizado a 
enarbolar temporalmente su pabellón, si fuere el caso.

b) A la persona que tenga inscrita a su favor la propiedad del buque.
c) A todos los titulares de las hipotecas o gravámenes inscritos que no hayan sido 

constituidos al portador.
d) A todos los titulares de las hipotecas o gravámenes inscritos constituidos al portador y 

de los privilegios marítimos enumerados en el artículo 4 del Convenio Internacional sobre los 
privilegios marítimos y la hipoteca naval, siempre que el juez u órgano administrativo 
competente hubiera recibido notificación de sus respectivos créditos.

Artículo 482.  Plazo y contenido de la notificación.
1. La notificación a que se refiere el artículo anterior deberá efectuarse, al menos, con 

treinta días de antelación a la fecha prevista para la venta forzosa y expresará:
a) La fecha y el lugar de la venta forzosa, así como las circunstancias relativas a la venta 

forzosa o al proceso conducente a la misma que la autoridad judicial o administrativa que 
entienda del proceso estime suficientes para proteger los intereses de las personas que 
deban ser notificadas.

b) Si la fecha y el lugar de la venta forzosa no pudiera determinarse con certeza, se 
notificará la fecha aproximada y el lugar previsto para la venta forzosa, así como las 
circunstancias indicadas en el párrafo anterior. No obstante, cuando estos datos lleguen a 
ser conocidos, se procederá a notificar la fecha y el lugar efectivos de la venta forzosa con 
una antelación mínima de siete días respecto a la fecha prevista para la venta.

2. La notificación se hará por escrito a las personas interesadas que se indican en el 
artículo anterior, si fueren conocidas, a través de los medios establecidos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil o en la normativa administrativa, según se trate de una venta judicial o 
administrativa, respectivamente, por correo certificado, por medios electrónicos o por 
cualquier otro medio idóneo que permita obtener constancia de su recepción, aun cuando la 
persona a notificar tenga su domicilio fuera de España.
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Asimismo, y en aquellos casos en que lo exijan los tratados aplicables, la notificación se 
practicará por anuncios publicados en dos periódicos de ámbito nacional, pudiendo, además, 
insertarse los edictos en otras publicaciones si la autoridad judicial o administrativa que 
proceda a la venta forzosa lo estima conveniente.

Artículo 483.  Tercerías de mejor derecho.
1. Los titulares de créditos marítimos privilegiados podrán comparecer y formular las 

correspondientes tercerías de mejor derecho en la forma y con los efectos previstos en los 
artículos 614 a 620 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Lo anteriormente establecido se aplicará también en cualquier procedimiento judicial 
de ejecución de hipoteca naval.

3. La interposición de tercerías de mejor derecho en el procedimiento administrativo de 
apremio se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

Artículo 484.  Efectos de la venta forzosa.
1. Como consecuencia de la venta forzosa del buque, todas las hipotecas y gravámenes 

inscritos, salvo aquellos en los que el comprador se hubiere subrogado con el 
consentimiento de los acreedores, así como todos los privilegios y otras cargas de cualquier 
género que pudieran recaer sobre el buque, quedarán sin efecto y, en su caso, deberá 
ordenarse su cancelación.

2. No será de aplicación lo dispuesto en los artículos 666, 668.3, 670 y 672 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil sobre avalúo y declaración de cargas y sobre cargas y gravámenes.

Artículo 485.  Realización por persona o entidad especializada.
Será de aplicación en la venta judicial de buques lo dispuesto en el artículo 641 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 486.  Destino de la suma obtenida en la subasta o venta directa del buque.
1. Con el producto de la venta se pagarán, en primer lugar, las costas procesales y los 

gastos originados por el embargo preventivo o por la ejecución y subsiguiente venta del 
buque. Tales costas y gastos incluyen, entre otros, los gastos de conservación del buque y la 
manutención de la dotación, así como los sueldos y otras cantidades, y los gastos a que se 
refiere el artículo 4.1.a) del Convenio Internacional sobre los Privilegios Marítimos y la 
Hipoteca Naval, devengados desde el momento del embargo preventivo o desde el inicio de 
la ejecución.

2. El sobrante se repartirá de conformidad con lo dispuesto en el Convenio internacional 
sobre los privilegios marítimos y la hipoteca naval. Satisfechos todos los créditos, el saldo, si 
lo hubiere, se entregará al propietario y será libremente transferible.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento para limitar la responsabilidad por créditos marítimos

Artículo 487.  Competencia.
1. Será competente para conocer de la constitución del fondo de limitación de 

responsabilidad, el Juez de lo Mercantil que esté conociendo de cualquier reclamación 
limitable que haya sido presentada contra el titular del derecho a limitar.

2. En el supuesto de que se pretenda invocar el derecho a limitar ante los órganos 
judiciales españoles frente a reclamaciones interpuestas ante órganos judiciales extranjeros 
se estará a lo previsto en la normativa de la Unión Europea y en los tratados aplicables.

Artículo 488.  Invocación y plazo de constitución.
1. Toda persona que invoque en un procedimiento civil el derecho a limitar la 

responsabilidad que en él se le reclame deberá iniciar el trámite de constitución del fondo de 
limitación en el plazo máximo de diez días desde la invocación.
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2. A tal fin presentará la solicitud de constitución del fondo, en la forma que se determina 
en esta ley, ante el mismo juzgado que conoce de la reclamación, que la tramitará en pieza 
separada del pleito principal.

Artículo 489.  Invocación en otros procedimientos.
1. Cuando la limitación se alegue en un procedimiento judicial penal, contencioso-

administrativo o de lo social o en un procedimiento administrativo, la solicitud de constitución 
del fondo se presentará ante el Juzgado de lo Mercantil del mismo lugar, acreditándolo 
mediante testimonio al Juzgado de lo Penal, de lo Contencioso-administrativo o de lo Social 
u órgano administrativo en el mismo plazo señalado en el artículo anterior.

En estos casos, las sentencias o resoluciones firmes dictadas en aquellos 
procedimientos no serán ejecutables sino contra el fondo regularmente constituido.

2. El Juzgado de lo Mercantil competente tramitará en este caso la solicitud de acuerdo 
con lo dispuesto en esta ley y, en lo no previsto, por los trámites del juicio verbal.

Artículo 490.  Contenido de la solicitud.
La solicitud de constitución del fondo de limitación se presentará por escrito firmado por 

el abogado y el procurador, en el que se harán constar los hechos relevantes referentes a la 
limitación que se invoca, acompañando los siguientes documentos:

a) Documento que acredite el ingreso en la cuenta del Juzgado del importe de la suma 
máxima de indemnización calculada de acuerdo con las normas previstas en el capítulo III 
del título VII, según la naturaleza de las reclamaciones formuladas, incrementado por sus 
intereses legales desde la fecha del accidente hasta la de constitución. El ingreso podrá 
sustituirse por una garantía suficiente a favor del juzgado otorgada por una entidad 
financiera autorizada a operar en España.

b) Copia auténtica del certificado de arqueo.
c) Lista de tripulantes del buque en el momento del accidente.
d) En el caso de que la limitación se refiera a reclamaciones por muerte o lesiones de los 

pasajeros, certificado del número máximo de pasajeros que el buque está autorizado a 
transportar.

e) Copia auténtica del certificado de navegabilidad del buque.
f) Certificado de la autoridad monetaria sobre la conversión en euros del derecho 

especial de giro en el momento de constituirse el fondo.
g) Documento en que conste el cálculo del importe de la limitación.
h) Lista de acreedores sujetos a limitación, con indicación de su domicilio, si se conoce, 

el título de su reclamación y su importe estimado.

Artículo 491.  Admisión y subsanación.
1. El juez dictará auto admitiendo la solicitud si se cumplen los requisitos anteriores, 

concediendo al solicitante, en caso contrario, un plazo de cinco días para subsanar las 
omisiones apreciadas.

2. El juez podrá rechazar la solicitud si considera que la cuantía del fondo está mal 
calculada de acuerdo con los datos expuestos, señalando, en este caso el importe adecuado 
y otorgando asimismo un plazo de cinco días para su subsanación.

Artículo 492.  Auto de admisión y de denegación.
1. En el auto de admisión a trámite, el juez declarará constituido el fondo de limitación sin 

perjuicio de las impugnaciones que posteriormente puedan presentarse.
2. El testimonio de dicho auto será título bastante para obtener, en cualquier otro 

procedimiento judicial o administrativo derivado del mismo accidente, el levantamiento de 
cualesquiera embargos u otras medidas cautelares sobre el buque u otros bienes propiedad 
de la persona titular del derecho a limitar. La misma pérdida de acciones se producirá frente 
a otros deudores del mismo crédito en cuyo nombre se haya constituido el fondo.
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3. Tales procedimientos continuarán su trámite hasta la sentencia, pero su ejecución 
contra las personas beneficiadas por la limitación deberá forzosamente acumularse en el 
expediente sobre integración y reparto del fondo.

4. El auto que deniegue la constitución del fondo será recurrible en apelación por el 
solicitante.

Artículo 493.  Nombramiento de comisario-liquidador.
1. En el auto señalado en el artículo anterior, el Juzgado acordará el nombramiento de 

un comisario-liquidador.
2. Los interesados podrán recusar al comisario-liquidador invocando las causas 

establecidas para los peritos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
3. El perito designado deberá aceptar el cargo en el plazo de tres días mediante 

comparecencia ante el Juzgado. Tendrá derecho, en concepto de honorarios y gastos, a una 
retribución igual al uno por ciento del fondo finalmente distribuido entre los acreedores y 
podrá pedir una provisión de fondos para los gastos inmediatos, que deberá ser sufragada 
por el solicitante.

Artículo 494.  Formación de piezas y reparto provisional.
1. El comisario-liquidador formará tres piezas separadas. La primera se dedicará a la 

regulación del estado pasivo del fondo, la segunda contendrá todo lo pertinente al estado 
activo y la tercera será la pieza de reparto.

2. El comisario-liquidador podrá proponer al juez, cuando lo estime conveniente, un 
reparto provisional de parte del fondo. Si el juez lo aprobare, el comisario-liquidador podrá 
efectuar pagos adelantados, dentro de los límites que en su caso se establezcan, que serán 
siempre a cuenta de lo que proceda conforme al reparto definitivo.

Artículo 495.  Publicidad de la formación de los estados.
1. Firme el auto que declara constituido el fondo, el comisario-liquidador notificará a 

todos los acreedores señalados en el escrito del solicitante, así como a cuantos aparezcan 
posteriormente, el inicio del procedimiento y su derecho a insinuar su crédito y a ser parte en 
el procedimiento.

2. El auto se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y, si el comisario-
liquidador lo estima conveniente, en otros medios de comunicación.

3. Las notificaciones y demás incidencias relativas a los acreedores, sus reclamaciones y 
títulos, su cuantía respectiva y su integración en la masa serán ordenadas en la pieza 
primera.

4. A los acreedores se les otorgará un plazo de treinta días para que presenten sus 
títulos o justificantes del crédito. Este plazo será doble para los residentes en el extranjero. 
El comisario-liquidador podrá exigir la documentación que estime precisa a cada acreedor 
para la debida constancia de su crédito.

Artículo 496.  Auto de formación del estado pasivo.
1. El constituyente del fondo o los acreedores podrán presentar ante el comisario-

liquidador las alegaciones conducentes a impugnar la procedencia o el importe de los 
créditos. Igualmente, podrán alegar la improcedencia de su inclusión en el estado pasivo.

2. El comisario-liquidador presentará un informe al Juzgado con la lista de los créditos 
admitidos en el estado pasivo y su importe, provisional o definitivo, así como las 
impugnaciones o alegaciones recibidas y las razones que justifican su decisión. A la vista de 
este Informe, el juzgado resolverá mediante auto la composición del estado pasivo.

3. Este auto será recurrible en reposición por los interesados, y contra la decisión podrá 
formularse recurso de apelación ante la Audiencia Provincial.

Artículo 497.  Auto de formación del estado activo.
1. En la pieza relativa al estado activo del fondo se recogerán las impugnaciones que, en 

su caso, los acreedores efectúen acerca de la procedencia del derecho a limitar la 
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responsabilidad o de la cuantía y forma del fondo. De tales impugnaciones se dará traslado 
al solicitante para alegaciones, en el plazo de veinte días.

2. Las impugnaciones deberán presentarse en el plazo máximo de tres meses una vez 
notificado el expediente a cada acreedor, no siendo admisibles con posterioridad.

3. Transcurrido este último plazo, se hayan presentado o no impugnaciones, el 
comisario-liquidador elevará al juez su informe sobre la validez e importe del fondo de 
limitación, así como sobre las impugnaciones presentadas y las razones que justifican su 
opinión.

4. Finalmente, el juez resolverá por auto acerca de la procedencia y cuantía del fondo, 
pudiendo presentarse los mismos recursos a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 498.  Complemento del estado activo.
Si en el auto a que se refiere el artículo anterior se estableciera una cuantía del fondo 

diversa de la ya depositada o constituida, el solicitante deberá completar esta última en el 
plazo de diez días, incluso si dicho auto fuera recurrido. De no hacerlo, perderá el derecho a 
limitar su responsabilidad con los efectos previstos en el artículo siguiente.

Artículo 499.  Terminación por improcedencia de la limitación.
Si por resolución firme se estableciera la improcedencia de la limitación de 

responsabilidad, el juez declarará terminado el trámite. No obstante, se retendrá, durante 
sesenta días, el aval o cantidad depositada para asegurar las reclamaciones que se 
presentaran ante el juez competente y también como garantía de la ejecución de las que ya 
hubieren sido presentadas.

Artículo 500.  Pieza y auto de reparto.
1. Firmes los autos que aprueban los estados activo y pasivo del fondo, el comisario-

liquidador elaborará una propuesta de reparto con arreglo a lo previsto en el título VII de esta 
ley. Esta propuesta será notificada a los acreedores, que podrán impugnarla en un plazo de 
veinte días.

2. El juzgado resolverá, a la vista del Informe definitivo del comisario-liquidador, mediante 
auto que será recurrible en reposición y apelación.

TÍTULO X
Certificación pública de determinados expedientes de derecho marítimo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 501.  Competencia.
Para conocer de los expedientes regulados en este título solo será competente un 

notario, a elección de los interesados, de acuerdo con las disposiciones de esta ley.

Artículo 502.  Días y horas hábiles.
En los procedimientos relativos al Derecho marítimo serán hábiles todos los días y horas 

sin excepción.

Artículo 503.  Gastos.
Los gastos ocasionados en los expedientes regulados en este título serán a cargo del 

solicitante.
Los gastos ocasionados por peritos serán a cargo de quien los proponga.
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CAPÍTULO II
De la protesta de mar por incidencias del viaje

Artículo 504.  Acreditación de las incidencias.
1. En los casos en que la legislación aplicable exija que el capitán al llegar al puerto de 

destino haga constar algunas incidencias del viaje, deberá hacerlo ante la Capitanía 
Marítima, de acuerdo con lo dispuesto en la ley, y si se tratara de un país extranjero, ante el 
cónsul español.

Podrá también utilizarse este expediente para acreditar las incidencias cuando el capitán 
lo considerase conveniente.

2. En el plazo de veinticuatro horas a contar desde su llegada al puerto de destino el 
capitán deberá entregar una copia de la parte correspondiente del Diario de Navegación y 
del acta en que hubiera hecho constar las incidencias producidas, así como, en su caso, una 
copia de la diligencia de protesta de incidencias instruida en un puerto de arribada previo al 
de destino. Asimismo, deberá entregar una copia del acta de protesta a todos los 
interesados, que sean conocidos, en los hechos acaecidos y, en su caso, entregará 
inexcusablemente copia compulsada en el supuesto previsto en el artículo 187.

Artículo 505.  Tasación pericial.
1. El notario deberá, por iniciativa de los interesados, proceder al examen del buque y de 

las mercancías que transporta, así como ordenar la tasación de los daños causados.
Para realizar las anteriores diligencias, el notario recibirá declaración de los firmantes del 

acta o actas levantadas, interesados y consignatarios, si residieren o tuvieren representación 
en el lugar.

2. La valoración de los daños se realizará por un perito nombrado de común acuerdo por 
el capitán y los interesados o consignatarios y, en defecto de acuerdo, por el notario.

CAPÍTULO III
De la liquidación de avería gruesa

Artículo 506.  Objeto del expediente y legitimación.
En caso de que los interesados en un viaje marítimo no llegasen a un acuerdo para la 

liquidación privada de la avería gruesa, cualquiera de ellos podrá dirigirse a un notario 
solicitando se tramite el expediente que se regula a continuación.

Artículo 507.  Solicitud y emplazamiento a los interesados.
1. En el escrito de solicitud del expediente de liquidación de avería gruesa deberá 

expresarse una relación circunstanciada de los hechos acaecidos, gastos y daños 
producidos y documentos que justifican la petición, así como relación nominal de los 
interesados.

2. Admitida la solicitud, el notario lo notificará a todos los interesados en el viaje 
marítimo, en el buque o en el cargamento, instruyéndoles de su derecho a intervenir en la 
tramitación del expediente.

Artículo 508.  Nombramiento e intervención del liquidador.
1. El notario designará un liquidador a efectos de practicar la liquidación.
2. El notario señalará al liquidador un plazo razonable para preparar la liquidación, que 

deberá fijarse en función de las dificultades del caso y que no podrá exceder de cuatro 
meses, salvo causa justificada a instancia del propio liquidador.

Todos los interesados están obligados a prestar al liquidador designado la colaboración 
requerida en orden a la información y documentación.

3. Presentada la liquidación de avería gruesa por el liquidador, o su dictamen negativo a 
la procedencia de la liquidación, el notario lo pondrá de manifiesto a los interesados, quienes 
podrán mostrar su acuerdo con él o impugnarlo durante los treinta días siguientes.
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Artículo 509.  Impugnaciones.
Recibidas las conformidades o las impugnaciones, el notario las trasladará al liquidador, 

quien vendrá obligado en el plazo de treinta días a emitir dictamen fundamentado sobre su 
procedencia y, en su caso, las modificaciones de la liquidación original que proponga.

Artículo 510.  Aprobación de la liquidación y recurso.
1. El notario, a la vista de los escritos de los interesados y el dictamen del liquidador, 

dictará resolución motivada aprobando, modificando o rechazando la liquidación.
2. Esta resolución será recurrible con efectos suspensivos ante el Juzgado de lo 

Mercantil competente. En este caso, admitido el recurso, el secretario judicial designará un 
nuevo liquidador para que practique la liquidación en la forma y plazos señalados en el 
artículo 508. Recibidas las impugnaciones de los interesados o transcurrido el plazo de 
treinta días desde que se les puso de manifiesto la liquidación, el secretario judicial 
convocará una vista que se celebrará por los trámites del juicio verbal.

Artículo 511.  Ejecución.
La resolución firme será título bastante para despachar ejecución contra los interesados 

que en el plazo de quince días no abonasen la contribución señalada en la decisión, así 
como contra quienes garantizaron su obligación, en los límites de la garantía prestada.

CAPÍTULO IV
Del depósito y venta de mercancías y equipajes en el transporte marítimo

Artículo 512.  Ámbito de aplicación y legitimación.
Serán aplicables las disposiciones contenidas en este capítulo cuando la ley aplicable al 

contrato de fletamento faculte al porteador a solicitar el depósito y venta de las mercancías o 
equipajes transportados en los casos en que el destinatario no abone el flete, el pasaje o los 
gastos conexos a su transporte o no se presente para retirar los efectos porteados, así como 
cuando el transporte no pueda concluir a causa de una circunstancia fortuita sobrevenida 
durante el viaje, que hiciere imposible, ilegal o prohibida su continuación.

Artículo 513.  Solicitud.
1. En la solicitud de depósito y venta se expresarán con claridad los siguientes extremos:
a) Transporte de que se trata, con copia del conocimiento del embarque o título del 

pasaje.
b) Identidad del destinatario si fuere conocido.
c) Flete, pasaje o gastos reclamados.
d) Descripción de la clase o cantidad de mercancías cuyo depósito se solicita, con su 

valoración aproximada.
e) Fundamento de la solicitud, sea por impago o por falta de retirada de mercancías.
2. Quien inste el depósito propondrá a las personas o entidades a que se refiere el 

artículo 626 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
3. Si el impedimento para concluir el transporte se debiere a una circunstancia fortuita 

sobrevenida durante el viaje, que hiciere imposible, ilegal o prohibida su continuación, 
deberá acreditarse de forma fehaciente el hecho correspondiente.

Artículo 514.  Procedimiento.
1. Admitida a trámite la solicitud, el notario requerirá de pago inmediatamente al 

destinatario de las mercancías o equipajes que figure en el título presentado. Si este no 
fuera nominativo no se realizará el requerimiento, salvo que así lo pida el solicitante 
designando para ello persona determinada.
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2. Si el destinatario no fuere hallado, o el requerido no pagara o diera garantía suficiente 
de pago en el acto del requerimiento o en las cuarenta y ocho horas siguientes, el notario 
acordará el depósito de la mercancía o equipajes.

3. Practicado el depósito y nombrado el depositario, el notario acordará la tasación y 
venta por persona o entidad especializada o en pública subasta de los efectos señalados.

La venta de los efectos depositados procederá asimismo cuando presentaren riesgo de 
deterioro, o cuando por sus condiciones u otras circunstancias, los gastos de conservación o 
custodia fueran desproporcionados.

4. Con el importe obtenido de la venta se atenderá en primer lugar al pago de los gastos 
del depósito y los de la subasta, y el remanente se entregará al solicitante en pago del flete o 
gastos reclamados y hasta ese límite.

Artículo 515.  Oposición al pago.
1. Si el titular de las mercancías o equipajes manifestara su oposición al pago en el acto 

del requerimiento o en las cuarenta y ocho horas siguientes, se depositará el remanente a 
resultas del juicio correspondiente. En este caso, el titular deberá presentar demanda o 
iniciar de otro modo el procedimiento judicial o arbitral ante el tribunal competente en el plazo 
de veinte días si se presentase ante un tribunal español y de treinta días si se presentase 
ante un tribunal extranjero, en ambos casos a contar desde la manifestación de la oposición.

De no presentarse la demanda en el plazo establecido el notario procederá a entregar el 
remanente al solicitante de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo anterior.

2. Cuando el depósito se hubiera evitado, o levantado, por la prestación de garantía 
suficiente por parte del destinatario, este deberá presentar su demanda en el plazo 
establecido en el apartado anterior que se contará desde su constitución. No haciéndolo así, 
el notario acordará el pago de lo reclamado con cargo a la garantía establecida.

CAPÍTULO V
Del expediente sobre extravío, sustracción o destrucción del conocimiento de 

embarque

Artículo 516.  Notario competente.
Para conocer del expediente regulado en este capítulo será competente el notario con 

sede en el lugar de destino fijado en el conocimiento para la entrega de las mercancías.

Artículo 517.  Requerimiento del tenedor desposeído.
1. En los casos de extravío, sustracción o destrucción de un conocimiento de embarque, 

el tenedor desposeído del mismo deberá acudir ante el notario competente, requiriéndole 
para que inste al porteador a que no se entreguen las mercancías a tercera persona para 
que el título sea amortizado y que se le reconozca la titularidad del conocimiento de 
embarque desaparecido.

2. El tenedor desposeído podrá realizar todos los actos tendentes a la conservación de 
su derecho. También podrá recibir mercancías del porteador una vez llegadas al lugar de 
destino, siempre que preste caución ante el notario por un importe equivalente al valor de las 
mercancías recibidas.

Artículo 518.  Contenido del requerimiento.
En el requerimiento que el tenedor desposeído haga al notario deberá indicar las 

menciones del conocimiento a que se refiere el artículo 248, así como las circunstancias en 
que vino a ser tenedor y las que acompañaron a la desposesión. Asimismo, deberá 
acompañar los elementos de prueba de que disponga y proponer aquellos otros que puedan 
servir para fundamentar su derecho.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 39  Ley de Navegación Marítima

– 2271 –



Artículo 519.  Traslado del requerimiento y alegaciones.
Admitido el requerimiento, el notario mediante acta lo notificará al porteador instándole a 

que, si se presentara tercero alguno a reclamar las mercancías, proceda a su retención y 
ponga las circunstancias de la presentación en conocimiento del notario. Igual notificación se 
hará al cargador y, en su caso, endosantes, cuando fueran personas distintas del tenedor y 
con domicilio conocido. Todos podrán formular ante el notario, dentro de los diez días 
siguientes, las alegaciones que estimen oportunas.

Artículo 520.  Publicación del requerimiento y sobreseimiento.
1. El notario, hechas las averiguaciones solicitadas y las que estime oportunas sobre la 

veracidad de los hechos y sobre el derecho del tenedor desposeído dentro del plazo 
señalado en el artículo anterior, procederá inmediatamente a publicar el requerimiento 
recibido en la sección que corresponda del Boletín Oficial del Estado, fijando un plazo de un 
mes, desde la fecha de publicación, para que el tenedor del título pueda comparecer y 
formular oposición.

2. Si de las averiguaciones practicadas o de las alegaciones de los interesados resultase 
manifiestamente infundado el requerimiento, el notario podrá cerrar el expediente sin realizar 
la publicación, dejando sin efecto lo solicitado al porteador y procediendo, en su caso, a la 
devolución de la caución al requirente cuando hubiera restituido las mercancías.

3. Si se presentara tercero reclamando las mercancías y justificara documentalmente su 
derecho, el porteador pondrá en conocimiento del notario tal circunstancia. El notario 
incorporará al expediente esa reclamación y su justificación documental, quedando 
suspendido el expediente durante dos meses, sin que pueda autorizar acta de amortización 
del conocimiento de embarque sustraído o extraviado. Transcurridos dos meses sin que el 
tercero acredite que ha sido admitida la demanda judicial en ejercicio de su pretensión, el 
notario proseguirá la tramitación del expediente.

En caso de que el tercero acredite la admisión de su demanda judicial, el notario 
declarará concluido el expediente sin autorizar la amortización.

Artículo 521.  Amortización del conocimiento.
Transcurrido un mes desde la publicación del requerimiento sin que nadie la contradiga, 

el notario mediante acta de notoriedad hará constar la amortización del título y se reconocerá 
al requirente la titularidad del mismo.

Declarada la amortización del conocimiento, no tendrá este ninguna eficacia y el tenedor 
desposeído cuyo derecho hubiere sido reconocido podrá, en su caso, retirar la caución 
prestada o exigir al porteador la entrega inmediata de las mercancías, previo pago de los 
gastos de depósito ocasionados.

Artículo 522.  Irreivindicabilidad del conocimiento y acciones de daños y perjuicios.
Lo establecido en este capítulo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 254.

CAPÍTULO VI
De la enajenación de efectos mercantiles alterados o averiados

Artículo 523.  Ámbito de aplicación.
Si los efectos que constituyen el cargamento de un buque, apareciesen alterados, 

averiados o en peligro de inminente avería, aquel a quien corresponda la conservación de 
las mercancías bajo su custodia y no hubiere podido obtener instrucciones del titular de 
aquellas, deberá solicitar a un notario la autorización para la venta en pública subasta o por 
persona o entidad especializada.
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Artículo 524.  Valoración pericial. Venta de los efectos.
Presentada la solicitud, en la que se expresará el número y la clase de los efectos que 

hayan de venderse, el notario nombrará perito que reconozca los géneros.
Acreditado por la declaración pericial el estado de los géneros, si el notario lo considera 

necesario, ordenará la tasación y venta por persona o entidad especializada o en pública 
subasta de los efectos señalados. Con el precio obtenido se atenderá, en primer lugar, el 
pago de los gastos del notario y del perito, y el remanente se entregará al titular de las 
mercancías.

Disposición adicional primera.  Actualización de cuantías y mecanismos de garantía 
alternativos.

1. Se autoriza al Gobierno para revisar las cuantías de las sumas máximas de 
indemnización establecidas en el artículo 399.2, con objeto de mantener su cobertura.

2. Las revisiones de las cuantías de los convenios a los que se remiten las reglas de 
responsabilidad de los artículos 282, 283, 299, 334 y 398 solo procederán en virtud de las 
modificaciones que se vayan produciendo en las mismas en los tratados internacionales 
aplicables.

3. El Gobierno podrá establecer los supuestos en los cuales se puedan constituir 
mecanismos de garantías alternativos a los seguros obligatorios previstos en los artículos 
300, 389 y 464.

Disposición adicional segunda.  Órganos competentes para la determinación de los 
premios y remuneraciones por salvamentos y remolques.

Los órganos competentes de la Armada que conocerán de las acciones relativas a los 
premios por salvamento y a las remuneraciones por remolques de fortuna son el Consejo de 
Arbitrajes Marítimos y los auditores de arbitrajes marítimos.

Su composición, régimen jurídico, ámbito territorial y demás extremos necesarios para su 
funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

Los interesados en tales procedimientos podrán optar por acudir a los citados órganos 
de la Armada o a la jurisdicción civil ordinaria.

Si no hubiere acuerdo entre los interesados, prevalecerá la jurisdicción civil ordinaria, 
que se sustanciará con arreglo al procedimiento declarativo ordinario o verbal previsto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, según corresponda en razón de la cuantía reclamada.

Disposición adicional tercera.  Contratación electrónica.
1. En lo relativo a la utilización de las técnicas informáticas electrónicas y telemáticas, 

para la celebración de los contratos a que se hace mención en esta ley, y a las 
comunicaciones relacionadas con los mismos, se estará a lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, en esta ley y en el Derecho de la Unión 
Europea.

2. Las partes podrán acordar en cualquier momento el cambio de soporte de la 
documentación contractual. En tal caso incluirán en toda documentación posterior un aviso 
adecuado del cambio producido así como, en su caso, de la duración de dicho cambio.

Disposición adicional cuarta.  Acciones del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

El ejercicio de las acciones que se prevén en esta ley para el contrato de compraventa 
en el capítulo VI del título II, será incompatible con el ejercicio de las acciones derivadas de 
falta de conformidad del bien con el contrato, previstas en el título V del Libro Segundo del 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias.
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Disposición adicional quinta.  Sistemas alternativos de resolución de conflictos con 
consumidores.

En relación con aquellos contratos regulados en esta ley en los que una de las partes 
sea un consumidor, en virtud de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, las partes del contrato podrán someter 
voluntariamente sus conflictos al sistema arbitral de consumo o a otros sistemas de 
resolución extrajudicial de conflictos que figuren en la lista que publica la Comisión Europea 
sobre dichos sistemas y que respete los principios establecidos por la normativa de 
consumo.

Disposición adicional sexta.  Buques de guerra españoles.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.3, los comandantes de los buques de guerra 

españoles pertenecen a la Armada.
El Ministerio de Defensa regulará la lista oficial de buques de la Armada.

Disposición adicional séptima.  Plataforma continental.
Los derechos soberanos sobre la plataforma continental española y las ampliaciones de 

esta más allá del límite de las doscientas millas náuticas se regirán por lo dispuesto en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, firmada en Montego Bay el 10 
de diciembre de 1982, en los restantes tratados internacionales en los que España sea parte 
y en las normas de Derecho interno que puedan dictarse de conformidad con tales acuerdos 
internacionales.

Disposición adicional octava.  Buques históricos y réplicas.
1. Los buques y embarcaciones históricas y sus reproducciones singulares podrán 

matricularse y abanderarse en un registro especial en los términos que reglamentariamente 
se determinen por el Gobierno. Dicha reglamentación establecerá, asimismo, un régimen 
simplificado de certificación e inspección al que estarán sometidas este tipo de buques y 
embarcaciones.

2. Los buques y embarcaciones incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del 
Patrimonio Histórico Español o declarados bienes de interés cultural y los que revistan un 
interés especial por haber pertenecido a alguna personalidad relevante o intervenido en 
algún acontecimiento de trascendencia histórica, además de inscribirse en el registro que se 
cita en el apartado anterior, gozarán de un régimen especial de carácter fiscal y de la 
exención de tasas portuarias en los términos que reglamentariamente se determinen por el 
Gobierno de acuerdo con los instrumentos de fomento y protección reconocidos en la 
legislación sobre patrimonio histórico.

Disposición adicional novena.  Disposiciones especiales en materia de navegación aérea.
1. La presente ley no será de aplicación a las aeronaves que se hallen sobre el agua, ni 

al personal y medios afectos a la actividad de estas, que se sujetarán, a todos los efectos, al 
régimen establecido en la legislación aeronáutica y los tratados internacionales en la 
materia. Ello sin perjuicio del cumplimiento por las aeronaves de lo indicado en el Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 74/78) y en el 
Convenio sobre el reglamento Internacional para Prevenir Abordajes (COLREG-72) en lo 
que resulte de aplicación, cuando estén sobre el agua.

2. En los espacios marítimos de soberanía nacional, previo acuerdo con la 
Administración Marítima, podrán establecerse, por el Ministerio de Fomento o el de Defensa, 
según corresponda, zonas reservadas con carácter exclusivo a la navegación aérea. Estas 
zonas se regirán por lo previsto en la legislación aeronáutica, así como en la normativa 
marítima en materia de seguridad marítima y de lucha contra la contaminación, estando bajo 
el control de las autoridades de aviación civil o militar, en lo que se refiera al amerizaje o 
despegue y al control de las aeronaves. El balizamiento de estas áreas, en el caso de ser 
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necesario, se realizará siguiendo los criterios de la Asociación Internacional de Señalización 
Marítima.

3. Reglamentariamente se establecerán las disposiciones necesarias para regular la 
coordinación con la Administración Marítima competente de la circulación de las aeronaves 
fuera de las zonas reservadas para la navegación aérea, el balizamiento de estas áreas, que 
se harán siguiendo los criterios de la Asociación Internacional de Señalización Marítima, y el 
uso de sistemas de radiocomunicación, así como los requisitos exigibles a las tripulaciones 
de vuelo de dichas aeronaves.

Disposición adicional décima.  Aranceles notariales y registrales.
El Gobierno aprobará los aranceles correspondientes a la intervención de los notarios y 

registradores de la propiedad y mercantiles para la inscripción de buques, embarcaciones y 
artefactos navales en la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles.

Disposición transitoria primera.  Expedientes de salvamentos, remolques, hallazgos y 
extracciones en tramitación.

Los expedientes administrativos sobre auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y 
extracciones marítimas que se hallaren en tramitación a la entrada en vigor de la presente 
ley, seguirán rigiéndose hasta su completa terminación por las disposiciones de la Ley 
60/1962, de 24 de diciembre, por la que se regulan los auxilios, salvamentos, remolques, 
hallazgos y extracciones marítimas.

Hasta la constitución del Consejo de Arbitrajes Marítimos y de los Auditores de Arbitrajes 
Marítimos, continuarán desempeñando sus actuales funciones el Tribunal Marítimo Central y 
los Juzgados Marítimos Permanentes con arreglo a lo dispuesto en la Ley 60/1962, de 24 de 
diciembre, por la que se regulan los auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y 
extracciones marítimas.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de las entidades navieras en función del 
tonelaje.

A efectos de la aplicación del régimen de las entidades navieras en función del tonelaje 
regulado en el capítulo XVII del título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, las 
definiciones y demás conceptos establecidos en esta ley serán de aplicación a las solicitudes 
presentadas a partir de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
A la entrada en vigor de la presente ley quedarán derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a la misma y, en todo caso, las siguientes:
a) Los artículos 2131 a 2161 y 2168 a 2174 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881.
b) El párrafo primero del artículo 561 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 1882.
c) El Libro III y los artículos 19.3, 951 a 954 del Código de Comercio, aprobado por el 

Real Decreto de 22 de agosto de 1885.
d) La Ley de 22 de diciembre de 1949, sobre unificación de reglas para los 

conocimientos de embarque en los buques mercantes.
e) La Ley de Hipoteca Naval, de 21 de agosto de 1893.
f) La Ley 60/1962, de 24 de diciembre, sobre auxilios, salvamentos, remolques, 

hallazgos y extracciones marítimas, excepto las disposiciones del título II, que continuarán 
en vigor en calidad de normas reglamentarias.

g) La disposición final vigésima sexta de la Ley 1/2000, de 1 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

h) Los artículos 261 y 262, y la letra f) del artículo 263 del Texto Refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre.

i) La disposición transitoria décima de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante.
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Disposición final primera.  Reglas de Rotterdam.
En caso de que el Convenio de las Naciones Unidas sobre el Contrato de Transportes 

Internacional de Mercancías Total o Parcialmente Marítimo, firmado el 23 de septiembre de 
2009 (Reglas de Rotterdam) entre en vigor, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un 
proyecto de ley para introducir las modificaciones necesarias en esta ley.

Disposición final segunda.  Reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Uno. El apartado 2 del artículo 681 de la Ley de Enjuiciamiento Civil queda redactado 
como sigue:

«2. Cuando se reclame el pago de deudas garantizadas por hipoteca naval, lo 
dispuesto en el apartado anterior sólo podrá ejercitarse en los casos descritos en el 
artículo 140.a) y e) de la Ley de Navegación Marítima.

En los casos indicados en las letras c) y d) del referido artículo, la acción solo 
podrá ejercitarse previa constatación de la situación real del buque a través de 
certificación emitida por la administración competente y en el caso de la letra b) será 
necesario que se presente testimonio de la ejecutoria en que conste la declaración 
de concurso.»

Dos. El apartado 3 del artículo 685 de la Ley de Enjuiciamiento Civil queda redactado 
como sigue:

«3. A los efectos del procedimiento regulado en el presente capítulo se 
considerará título suficiente para despachar ejecución el documento privado de 
constitución de la hipoteca naval inscrito en el Registro de Bienes Muebles conforme 
a lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Navegación Marítima.»

Disposición final tercera.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 
de septiembre:

Uno. Se modifica la letra j) del artículo 26 que queda redactada como sigue:
«j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la normativa que afecte a 

la admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, al igual que 
los sistemas de seguridad y de protección ante acciones terroristas y antisociales, 
contra incendios y de prevención y control de emergencias en los términos 
establecidos por la normativa sobre protección civil, y lucha contra la contaminación 
marina, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos de las 
Administraciones públicas, así como colaborar con las Administraciones competentes 
sobre protección civil, prevención y extinción de incendios y salvamento.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 62 que queda redactado como sigue:
«3. Las Autoridades Portuarias serán los organismos competentes en la 

prevención y control de las emergencias por contaminación en la zona de servicio de 
los puertos que gestionen, así como de la limpieza y control de las contaminaciones 
que se produzcan.»

Tres. Se modifica la letra f) del artículo 106 que queda redactada como sigue:
«f) El servicio de limpieza habitual de las zonas comunes de tierra y de agua. No 

se incluyen en este servicio la limpieza de muelles y explanadas como consecuencia 
de las operaciones de depósito y manipulación de mercancías.»

Cuatro. Se modifica la letra b) del artículo 263, que queda redactada como sigue:
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«b) Las relativas al salvamento de la vida humana en la mar, así como la limpieza 
de las aguas marítimas y la lucha contra la contaminación del medio marino, en 
zonas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, 
adoptando las medidas que pudieran resultar precisas y en particular las señaladas 
en la letra d) del artículo 310.2 de la presente ley y en los términos que le atribuyan 
los planes y programas previstos en el artículo 264, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a las Comunidades Autónomas en los casos de vertidos procedentes de 
tierra.»

Cinco. Se introduce un nuevo apartado 10 al artículo 265, que queda redactado como 
sigue:

«10. En todo procedimiento de investigación se deberán respetar sin 
excepciones los derechos de la gente de mar, de conformidad con las Directrices 
sobre el trato justo de la gente de mar en caso de accidente marítimo.»

Seis. Se modifica la letra g) del artículo 266.4, que queda redactada como sigue:
«g) Y, en general, todas aquellas funciones relativas a la navegación, seguridad 

marítima, salvamento marítimo y lucha contra la contaminación del medio marino en 
aguas situadas en zonas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción, salvo en los casos de contaminación que se produzca en la zona de 
servicio de los puertos, que corresponde a las Autoridades Portuarias, con las que 
tendrán un deber de especial colaboración en esos supuestos.»

Siete. Se añade una nueva disposición adicional trigésima cuarta:

«Disposición adicional trigésima cuarta.  Tasa por la emisión del Certificado de 
seguro o de otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil del transportista 
de pasajeros por mar en caso de accidente.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de 
emisión del Certificado de seguro o de otra garantía financiera relativo a la 
responsabilidad civil nacida de daños a los pasajeros por vía marítima en caso de 
accidente.

2. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la 
solicitud que motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el 
pago correspondiente.

3. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten 
la prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.

4. La cuantía de la tasa es 120,00 euros. Esta cuantía podrá modificarse por la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

5. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y le será aplicable lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio.

6. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina 
Mercante del Ministerio de Fomento.»

Ocho. Se añade una nueva disposición adicional trigésima quinta:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Actualización de las cuantías de las 
tasas.

Las cuantías de las tasas reguladas en el título IV del Libro Segundo de la 
presente ley podrán ser modificadas por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social.

Se modifica el apartado cinco del artículo 12 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que queda redactado como sigue:

«Cinco. El pago de la tasa se realizará mediante ingreso en efectivo en entidad 
de depósito autorizada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
bien en forma de autoliquidación o de acuerdo con la liquidación que le será 
presentada por la Administración, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

La tasa a satisfacer por la prestación de los servicios o actividades relacionados 
en los números 15, 17, 18, 31, 36 y 41 del apartado siete de este artículo será objeto 
de autoliquidación por el sujeto pasivo.

El pago de la tasa es requisito indispensable para la entrega del correspondiente 
certificado.

La cuantía de esta tasa podrá ser modificada por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Sección primera de la tasa por servicios 
sanitarios «Derechos Sanitarios sobre Tráfico Marítimo y Aéreo» anexa al Decreto 474/1960, 
de 10 de marzo, por el que se convalidan las tasas por servicios sanitarios.

Se modifica la Sección primera de la tasa por servicios sanitarios «Derechos Sanitarios 
sobre Tráfico Marítimo y Aéreo», anexa al Decreto 474/1960, de 10 de marzo, que pasa a 
denominarse «Derechos Sanitarios sobre Tráfico Marítimo», con la siguiente redacción:

«Conceptos:
1. Expedición de Certificados de Control de Sanidad a Bordo o Exención de 

Control de Sanidad a Bordo:

Toneladas brutas
Inspección en horario laboral

—
Euros

Inspección fuera de horario laboral*
—

Euros
Hasta 500 T 89,68 134,52
De 501 A 3.000 T 176,77 265,15
De 3.001 A 10.000 T 231,94 347,91
Más de 10.000 T 287,11 430,66

* Cuando la actividad se realice por conveniencia del solicitante fuera del horario laboral establecido se 
incrementará el 50% la tarifa inicial.

2. Expedición de la prórroga del certificado de sanidad a bordo: 11,14 euros.
3. Expedición del Certificado Sanitario de reconocimiento por Abanderamiento:
– Hasta 100 T: 50,47 euros.
– De 101 a 1.000 T: 70,07 euros.
– De 1.001 a 1.500 T: 89,68 euros.
– De 1.501 a 2.000 T: 109,3 euros.
– De 2.001 a 4.000 T: 128,89 euros.
– Más de 4.000 T: 148,49 euros.
4. Reconocimiento de los botiquines de los buques de pasaje y embarcaciones 

de recreo:
– Tipo A y B: 22,6 euros.
– C y número 4: 16,93 euros.»
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Disposición final sexta.  Títulos competenciales.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª y 20.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación 
mercantil, procesal y de marina mercante.

Disposición final séptima.  Cláusula relativa a Gibraltar.
El presente texto legal no puede ser interpretado como reconocimiento de cualesquiera 

derechos o situaciones relativos a los espacios marítimos de Gibraltar, que no estén 
comprendidos en el artículo 10 del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, entre las 
Coronas de España y Gran Bretaña.

Disposición final octava.  Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles y Registro 
de Buques y Empresas Navieras.

1. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Justicia y de Fomento en el 
ámbito de sus respectivas competencias, dictará las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de las normas previstas en esta ley sobre Registro de Bienes 
Muebles y el Registro de Buques y Empresas Navieras, así como la coordinación entre los 
mismos.

2. Reglamentariamente, a propuesta de los Ministerios de Fomento y de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
asegurará la coordinación del Registro de Buques y Empresas Navieras y del Censo de la 
Flota Pesquera Operativa.

Disposición final novena.  Habilitación al Gobierno.
1. Se habilita al Gobierno para que en el plazo de tres años proceda a refundir en un 

único texto, y bajo el título «Código de la Navegación Marítima», las leyes reguladoras de las 
instituciones marítimas, regularizando, aclarando y armonizando la presente ley con el Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y con todos aquellos convenios o tratados 
internacionales sobre materias de Derecho del mar que pudieran entrar en vigor en España 
antes de culminarse la refundición.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno para que dicte cuantas disposiciones sean precisas 
para la debida ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final décima.  Habilitación al Gobierno para la modificación del Título II de la 
Ley 60/1962, de 24 de diciembre, sobre el régimen de auxilios, salvamentos, remolques, 
hallazgos y extracciones marítimos.

1. Dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley, el 
Gobierno procederá a modificar las disposiciones de carácter reglamentario contenidas en el 
Título II de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre, sobre el régimen de auxilios, salvamentos, 
remolques, hallazgos y extracciones marítimos, a fin de recomponer la actual estructura del 
Tribunal Marítimo Central, de los Juzgados Marítimos Permanentes y demás órganos allí 
previstos, adscribiéndolos orgánica y funcionalmente a la Administración Marítima.

2. En el mismo plazo establecido en el apartado anterior, el Gobierno, a través del 
Ministerio de Justicia, y oído el Consejo General del Poder Judicial, realizará un estudio 
sobre la viabilidad de atribuir competencia objetiva a la Audiencia Nacional para el 
conocimiento de todos aquellos asuntos de especial trascendencia y gravedad que puedan 
someterse a la jurisdicción en las indicadas materias y en cualesquiera otras relativas a la 
navegación marítima. Dicho estudio será remitido a las Cortes Generales.

Disposición final undécima.  Remisión a las Cortes Generales de Proyecto de ley.
En el plazo de seis meses desde la publicación de esta ley el Gobierno remitirá a las 

Cortes Generales, para su tramitación, un proyecto de ley para regular el abandono de 
bienes muebles y los procedimientos de venta, subasta notarial, electrónica y enajenación de 
los mismos.
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Disposición final duodécima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 40

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 253, de 20 de octubre de 2011
Última modificación: 29 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-2011-16467

I
El ejercicio de la autorización parlamentaria de refundición de la pluralidad de normas 

legales que hasta este momento rigen en las materias portuaria y de la Marina Mercante, 
otorgada por la disposición final séptima de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, ha requerido la utilización de todas las facultades 
conferidas en la autorización parlamentaria, que se otorgó con la mayor amplitud permitida 
por la Constitución. Esta autorización se refiere desde luego, y fundamentalmente, a las 
Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante; 
62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre; 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos del interés general; y 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, pero las tres primeras han sido objeto de diversas modificaciones 
concretas que igualmente comprende. El resultado actual es un conjunto normativo que, por 
estar formado, en acumulación, por normas de época, perspectiva y alcance diversos, 
carece de la trabazón, coherencia y consistencia internas deseables.

El momento fundacional y básico del ordenamiento vigente, por haber definido el modelo 
portuario estatal y de la Marina Mercante a que éste responde, colocándolo a la altura de las 
necesidades actuales, es sin duda 1992. Al plasmar dicho modelo, el legislador optó por la 
regulación conjunta de dos objetos –los puertos y la Marina Mercante– que, no obstante su 
estrecha imbricación, tienen identidad y, por tanto, señas y requerimientos normativos 
propios. Si, de un lado, su finalidad confesada, era dar respuesta a una exigencia creciente 
de desburocratización y eficacia de la gestión precisamente de los puertos, dotando al 
conjunto del sistema portuario de responsabilidad de la Administración General del Estado, 
de un marco institucional adecuado al efecto, el tratamiento simultáneo de la Marina 
Mercante se justifica –aparte la apelación a la salvaguardia del ambiente marino y la 
potenciación de la navegación de cabotaje– en la comprobación paralela e independiente de 
su carácter vital, por razón del transporte marítimo, para el desarrollo económico y, por tanto, 
en la existencia de un interés público en la adecuada dimensión y calidad de su estructura; 
interés público, cuya satisfacción exige una normativa reguladora adaptada a los constantes 
cambios de todo orden experimentados por el transporte marítimo.
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Pero tan sólo cinco años después, en 1997, advierte ya el legislador la procedencia, ante 
la incidencia creciente de los puertos en la economía española, de una adaptación parcial 
del modelo de organización portuaria a las circunstancias de un entorno cambiante, cada vez 
más abierto y libre, cifrando tal adaptación en la profundización de la autonomía funcional y 
de gestión de las Autoridades Portuarias, mediante el fomento del desarrollo de una 
organización profesionalizada, ágil y adecuada a las peculiaridades de cada puerto, capaz 
en todo caso de garantizar la prestación de unos servicios eficientes y eficaces y desarrollar 
su actividad con criterios empresariales. Lo que no obsta, en el contexto de la organización 
territorial del Estado y el impacto económico y social que para las Comunidades Autónomas 
tienen los puertos de interés general ubicados en su territorio, a una más intensa 
participación de éstas en la estructura organizativa de las Autoridades Portuarias, sin 
perjuicio de la necesaria y efectiva coordinación del entero sistema portuario; extremo este 
último, cuya actualidad no puede dejar de señalarse.

Apenas algo más de un lustro después el legislador se ve precisado a constatar la 
necesidad de una renovación legislativa para afrontar los requerimientos derivados del 
impacto de nuevos acontecimientos y realidades en la década de los años 90 del pasado 
siglo, en la medida en que en ella ha tenido lugar, en sus propias palabras, una enorme 
aceleración del proceso de mundialización de la economía y el comercio, así como de 
consolidación del mercado interior comunitario y de desarrollo de una política común de 
transportes planificada desde una concepción multimodal. Se trata del impacto combinado 
del desarrollo de las redes transeuropeas de transporte, los cambios tecnológicos y 
estratégicos en el sector del transporte marítimo y los procesos de creciente liberalización 
del mercado de los servicios del transporte, así como sus efectos principales: la competencia 
interportuaria, a escala nacional e internacional, por atraer los tráficos marítimos 
internacionales; la competencia intraportuaria entre los distintos prestadores de servicios 
portuarios en un puerto; y la incorporación a la gestión portuaria del modelo de colaboración 
público-privada. De ello se hace seguir el crecimiento de la importancia estratégica de los 
puertos comerciales en tanto que instrumentos claves para el desarrollo de la economía 
productiva y elementos fundamentales de un sistema de transporte de interés general 
ambientalmente sostenible. La clave se sitúa ahora, por ello, en el logro de un sistema de 
transporte y de unos puertos eficaces y baratos completamente integrados en el mismo, 
capaces de mover mercancías de una forma rápida, fiable, económica y segura. Y la 
consecuencia es la puesta del acento en esta ocasión, sin alterar los rasgos estructurales del 
modelo establecido en 1992, en los factores o criterios de rentabilidad y eficiencia en la 
explotación del dominio público portuario y apuesta por la promoción y el incremento de la 
participación de la iniciativa privada en la financiación, construcción y explotación de las 
instalaciones portuarias y en la prestación de los servicios portuarios; lo que quiere decir 
también: la incorporación de nuevos mecanismos dirigidos a potenciar la calidad y eficacia 
en la prestación de los servicios portuarios y comerciales de acuerdo con la política europea 
de transportes; el desarrollo de la competencia interportuaria, potenciando la autonomía de 
gestión económico-financiera sobre la base de los principios de autosuficiencia económica y 
cobertura de costes por transferencia de los mismos a los usuarios bajo principios 
homogéneos y no discriminatorios; la potenciación de la competencia intraportuaria a través 
de la regulación de la prestación de los servicios portuarios por parte de la iniciativa privada 
en régimen de libertad de acceso; la introducción de novedosos elementos en la gestión del 
dominio público portuario para conseguir un completo desarrollo del modelo concesional en 
beneficio de la máxima rentabilización socioeconómica de aquél; el fomento de la inversión 
privada en las instalaciones y los equipamientos portuarios; y la disminución de los costes 
del sistema portuario español en aras de la mejora de la competitividad y la capacidad de 
inversión en las infraestructuras.

El acento económico es más acusado aún en la última, importante y más reciente de las 
intervenciones mayores del legislador, basada esta vez en la progresión de la importancia 
económica de la disposición de puertos eficientes y la sintonía con el objetivo de 
potenciación del modo marítimo/portuario incorporado a la política preconizada por la Unión 
Europea. En este contexto, la modificación legal –ultimando la puesta al día del modelo 
portuario estatal en sintonía con el entorno europeo del que forma parte– flexibiliza el modelo 
tarifario para que cada Autoridad Portuaria pueda adaptarse a la realidad económica de cada 
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momento e intensifica la liberalización de los servicios portuarios y de la actividad económica 
y comercial en los puertos, a fin de que el conjunto de la legislación portuaria pueda ser 
cimiento estable para la mejora continua de la competitividad del sistema portuario de interés 
general, asegurando así el cumplimiento de su misión de contribución al desarrollo 
económico y social.

II
La evolución experimentada por los espacios y servicios portuarios y la navegación y el 

transporte marítimos desde 1992 ha sido, pues, diversa, pero igualmente notable. Y esta 
diversidad no ha podido dejar de repercutir, por ello, en la distinta incidencia que en aquella 
regulación han tenido las sucesivas modificaciones desde su respectiva óptica peculiar.

Por ello, ha sido preciso tanto homogeneizar la terminología empleada sucesivamente 
por el legislador y dotar de coherencia al instrumentario técnico e institucional puesto por 
éste al servicio de la consecución de los objetivos perseguidos cada vez en sus 
intervenciones en la materia, como actualizar las múltiples remisiones tanto internas, como a 
muchas otras normas reguladoras de diferentes sectores en la actualidad ya superadas o 
formalmente derogadas; es decir: clarificar el contenido de la normativa. Pero, además y con 
mayor alcance, también resolver las inevitables disfunciones, e incluso contradicciones 
internas, que inevitablemente presentaban las diferentes capas del ordenamiento regulador 
de la materia; lo que quiere decir, regularizar y armonizar éste para dotarle de la 
indispensable coherencia, teniendo también en consideración otras normas posteriores que 
afectan a la materia objeto de refundición, como el caso de la reciente Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible. Tarea ésta que no ha descuidado tampoco los retoques en 
los propios textos normativos considerados indispensables, entre los que merece ser 
destacada la desagregación, con criterio uniforme, de artículos excesivamente largos, de 
estructura interna compleja y manejo de notable dificultad, cual acontece sobre todo con 
relativos a la materia tributaria, concretamente las tasas.

Toda esta labor ha debido complementarse, de un lado, con la incorporación al cuerpo 
normativo principal de diversas disposiciones introducidas por las reformas posteriores a 
1992 a título de adicionales y, de otro lado, con la conversión justamente en adicionales de 
algunas otras, pocas, determinaciones que, careciendo en origen de carácter estructural –
cual sucede con la transformación de ciertas organizaciones de trabajo portuario– la 
evolución normativa, sin hacerles perder vigencia, ha colocado al margen del sistema legal 
en sentido estricto. Y se ha cerrado conservando el Derecho transitorio de las sucesivas 
normas legales a fin de que los supuestos por él regulados no pierdan, en la medida en que 
continúen precisándola, su referencia normativa; conservación, que se hace de modo que 
cada régimen transitorio mantenga su identidad propia.

Desde el punto de vista sistemático, finalmente, la refundición no ha podido dejar de 
traducir sus operaciones en una sistemática actualizada, pero respetuosa, en lo esencial, 
con la establecida desde 1992. El título preliminar contiene las disposiciones generales 
referidas al objeto de la ley en las dos materias principales que éste abarca: los puertos 
responsabilidad de la Administración General del Estado y la Marina Mercante. La entidad 
propia de estas materias y la complejidad de su respectiva regulación justifica la articulación 
ulterior de la ley en sendos libros dedicados, respectivamente, a una y otra. En un tercer libro 
se agrupan las disposiciones referibles indistintamente a ellas, es decir, las de la policía 
administrativa de los espacios portuarios, la tipificación de infracciones y sanciones y el 
régimen de ejercicio de la potestad sancionadora.

El libro primero se refiere al sistema portuario de titularidad estatal y se articula 
internamente diferenciando por títulos:

a) Los aspectos relativos a la organización responsable de la gestión y al régimen 
presupuestario, tributario, patrimonial, de funcionamiento y control de dicha organización.

b) El régimen de planificación y construcción de los puertos de interés general y las 
prescripciones atinentes al medio ambiente y la seguridad.

c) El dominio público portuario estatal desde el triple punto de vista de su gestión, su 
composición y su utilización (concesión y autorización demaniales y concesiones de obras 
públicas).
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d) La prestación de servicios generales, portuarios y otros, y, en particular, el régimen del 
personal dedicado a la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías.

e) El régimen económico del sistema portuario también desde el triple punto de vista de 
la organización gestora, la utilización del dominio público y la prestación de los servicios.

El libro segundo, dedicado a la Marina Mercante, se organiza en los títulos dedicados, 
respectivamente, a la explotación naviera y régimen de navegaciones, a la administración 
marítima, al servicio de practicaje y a las tasas.

Y el libro tercero, por último, tiene por objeto el régimen de policía, es decir, un objeto 
complementario por igual del de los dos libros anteriores, comprendiendo en títulos 
diferenciados:

a) La ordenación de la explotación portuaria.
b) Las medidas garantes de la actividad tanto portuaria como de navegación.
c) El Derecho sancionador.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado 

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de septiembre de 
2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 

Texto Refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes de este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

presente Real Decreto Legislativo y al Texto Refundido que se aprueba y, en particular, las 
siguientes:

a) La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
b) La Ley 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de 

noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
c) La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 

servicios de los puertos de interés general.
d) La Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de 

noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés 
general.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PUERTOS DEL ESTADO Y DE LA MARINA 
MERCANTE

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Es objeto de la presente ley:
a) Determinar y clasificar los puertos que sean competencia de la Administración 

General del Estado.
b) Regular la planificación, construcción, organización, gestión, régimen económico-

financiero y policía de los mismos.
c) Regular la prestación de servicios en dichos puertos, así como su utilización.
d) Determinar la organización portuaria estatal, dotando a los puertos de interés general 

de un régimen de autonomía funcional y de gestión para el ejercicio de las competencias 
atribuidas por esta ley, y regular la designación por las Comunidades Autónomas de los 
órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias.

e) Establecer el marco normativo de la Marina Mercante.
f) Regular la Administración propia de la Marina Mercante.
g) Establecer el régimen de infracciones y sanciones de aplicación en el ámbito de la 

Marina Mercante y en el portuario de competencia estatal.

CAPÍTULO II
Puertos

Artículo 2.  Puertos marítimos: Concepto.
1. A los efectos de esta ley, se denomina puerto marítimo al conjunto de espacios 

terrestres, aguas marítimas e instalaciones que, situado en la ribera de la mar o de las rías, 
reúna condiciones físicas, naturales o artificiales y de organización que permitan la 
realización de operaciones de tráfico portuario, y sea autorizado para el desarrollo de estas 
actividades por la Administración competente.

2. Para su consideración como puertos marítimos deberán disponer de las siguientes 
condiciones físicas y de organización:

a) Superficie de agua, de extensión no inferior a media hectárea, con condiciones de 
abrigo y de profundidad adecuadas, naturales u obtenidas artificialmente, para el tipo de 
buques que hayan de utilizar el puerto y para las operaciones de tráfico marítimo que se 
pretendan realizar en él.

b) Zonas de fondeo, muelles o instalaciones de atraque, que permitan la aproximación y 
amarre de los buques para realizar sus operaciones o permanecer fondeados, amarrados o 
atracados en condiciones de seguridad adecuadas.

c) Espacios para el depósito y almacenamiento de mercancías o enseres.
d) Infraestructuras terrestres y accesos adecuados a su tráfico que aseguren su enlace 

con las principales redes de transporte.
e) Medios y organización que permitan efectuar las operaciones de tráfico portuario en 

condiciones adecuadas de eficacia, rapidez, economía y seguridad.
3. Se entiende por tráfico portuario las operaciones de entrada, salida, atraque, 

desatraque, estancia y reparación de buques en puerto y las de transferencia entre éstos y 
tierra u otros medios de transporte, de mercancías de cualquier tipo, de pesca, de 
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avituallamientos y de pasajeros o tripulantes, así como el almacenamiento temporal de 
dichas mercancías en el espacio portuario.

4. Los puertos pueden ser comerciales o no comerciales.
5. Asimismo, los puertos pueden ser considerados de interés general en atención a la 

relevancia de su función en el conjunto del sistema portuario español.
6. Son instalaciones portuarias las obras civiles de infraestructura y las de edificación o 

superestructura, así como las instalaciones mecánicas y redes técnicas de servicio 
construidas o ubicadas en el ámbito territorial de un puerto y destinadas a realizar o facilitar 
el tráfico portuario.

Artículo 3.  Puertos comerciales.
1. Son puertos comerciales los que en razón a las características de su tráfico reúnen 

condiciones técnicas, de seguridad y de control administrativo para que en ellos se realicen 
actividades comerciales portuarias, entendiendo por tales las operaciones de estiba, 
desestiba, carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo, 
en volumen o forma de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o 
instalaciones especializadas.

2. Tendrán, asimismo, la consideración de actividades comerciales portuarias el tráfico 
de pasajeros, siempre que no sea local o de ría, y el avituallamiento y reparación de buques.

3. A los efectos exclusivos de esta ley, no tienen la consideración de actividades 
comerciales portuarias:

a) Las operaciones de descarga y manipulación de la pesca fresca excluidas del ámbito 
del servicio portuario de manipulación de mercancías.

b) El atraque, fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento de buques 
pesqueros, deportivos, militares, así como de otros buques de Estado y de las 
Administraciones Públicas cuando esas actividades se desarrollen en el ejercicio de sus 
competencias y deban realizarse necesariamente en la zona de servicio del puerto.

c) Las operaciones de carga y descarga que se efectúen manualmente, por no estar 
justificada económicamente la utilización de medios mecánicos.

d) La utilización de instalaciones y las operaciones y servicios necesarios para el 
desarrollo de las actividades señaladas en este apartado.

4. No son puertos comerciales, a los efectos de esta ley:
a) Los puertos pesqueros, que son los destinados exclusiva o fundamentalmente a la 

descarga de pesca fresca desde los buques utilizados para su captura, o a servir de base de 
dichos buques, proporcionándoles algunos o todos los servicios necesarios de atraque, 
fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento.

b) Los destinados a proporcionar abrigo suficiente a las embarcaciones en caso de 
temporal, siempre que no se realicen en ellos operaciones comerciales portuarias o éstas 
tengan carácter esporádico y escasa importancia.

c) Los que estén destinados para ser utilizados exclusiva o principalmente por 
embarcaciones deportivas o de recreo.

d) Aquellos en los que se establezca una combinación de los usos a que se refieren los 
apartados anteriores.

5. El Ministerio de Fomento, previo informe favorable de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y de Trabajo e Inmigración, autorizará en los puertos estatales la realización de 
operaciones comerciales.

En los puertos de competencia autonómica, la realización de operaciones comerciales 
deberá contar con informe favorable de los Ministerios señalados en el párrafo anterior, por 
lo que se refiere al tráfico marítimo y seguridad de la navegación y, en su caso, a la 
existencia de adecuados controles aduaneros, de sanidad y de comercio exterior.

6. Los puertos comerciales que dependan de la Administración General del Estado 
integrarán en la unidad de su gestión los espacios y dársenas pesqueras, así como los 
espacios destinados a usos náutico-deportivos situados dentro de su zona de servicio. 
Asimismo, en los términos previstos en esta ley, podrán incluir en su ámbito espacios 
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destinados a usos complementarios de la actividad esencial, a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad, así como, igualmente, a otros usos comerciales no estrictamente 
portuarios, siempre que no se perjudique globalmente el desarrollo de las operaciones de 
tráfico portuario.

Los espacios pesqueros y los destinados a usos náuticos deportivos a que se refiere el 
párrafo anterior podrán ser segregados de la zona de servicio de los puertos de interés 
general, siempre que posean infraestructuras portuarias independientes, espacios terrestres 
y marítimos diferenciados, no dividan o interrumpan la zona de servicio del puerto afectando 
a la explotación de éste, no existan usos alternativos previstos en la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios para dichas zonas, se acredite que la segregación no puede 
ocasionar interferencia alguna en la gestión de los puertos de interés general y se garantice 
la reversión si se modifican las causas y circunstancias que den lugar a dicha segregación.

La segregación requerirá el informe favorable del Organismo Público Puertos del Estado 
y será aprobada por el Gobierno, mediante Real Decreto dictado a propuesta del Ministerio 
de Fomento. Una vez acordada la segregación, se modificará la zona de servicio del puerto, 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 4.  Puertos de interés general.
1. Son puertos de interés general los que figuran en el anexo I de la presente ley 

clasificados como tales por serles de aplicación alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que se efectúen en ellos actividades comerciales marítimas internacionales.
b) Que su zona de influencia comercial afecte de forma relevante a más de una 

Comunidad Autónoma.
c) Que sirvan a industrias o establecimientos de importancia estratégica para la 

economía nacional.
d) Que el volumen anual y las características de sus actividades comerciales marítimas 

alcancen niveles suficientemente relevantes o respondan a necesidades esenciales de la 
actividad económica general del Estado.

e) Que por sus especiales condiciones técnicas o geográficas constituyan elementos 
esenciales para la seguridad del tráfico marítimo, especialmente en territorios insulares.

2. El cambio de clasificación de un puerto por alteración de las circunstancias a que se 
refiere el apartado anterior se realizará por el Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta 
del Ministerio de Fomento, y previa la tramitación del correspondiente expediente, con 
audiencia de la Comunidad Autónoma respectiva y, en su caso, de las demás Comunidades 
Autónomas que resulten afectadas de forma relevante por la zona de influencia comercial del 
puerto, así como de los Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio de éste.

3. La pérdida de la condición de interés general comportará el cambio de su titularidad a 
favor de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ubique, siempre que ésta haya 
asumido las competencias necesarias para ostentar dicha titularidad.

Artículo 5.  Espacios portuarios de competencia autonómica.
1. Los espacios de dominio público marítimo-terrestre que sean necesarios para el 

ejercicio por las Comunidades Autónomas de las competencias que les correspondan 
estatutariamente en materia de puertos deberán ser objeto de adscripción por la 
Administración General del Estado.

La adscripción de bienes de dominio público marítimo-terrestre a las Comunidades 
Autónomas no devengará canon a favor de la Administración General del Estado. Las 
concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en el dominio 
público marítimo-terrestre adscrito devengarán el correspondiente canon de ocupación a 
favor de la Administración General del Estado.

Las concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en los 
puertos e instalaciones portuarias que les fueran transferidos y figuren expresamente 
relacionados en los correspondientes Reales Decretos de traspasos en materia de puertos, 
no devengarán el canon de ocupación en favor de la Administración General del Estado a 
que se refiere el párrafo anterior.
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2. La ampliación de la zona de servicio de los puertos de competencia autonómica o la 
construcción de nuevos puertos de su competencia, deberán contar con el informe favorable 
de los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y ser oídos los 
Ministerios citados en el artículo 57.2 de esta ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Los informes versarán sobre la delimitación del nuevo dominio público estatal susceptible 
de adscripción, sobre la posible afección de los usos previstos en esos espacios a la 
protección del dominio público marítimo-terrestre, y las medidas necesarias para garantizar 
dicha protección. El incumplimiento de este requisito esencial implica la nulidad de la 
aprobación del proyecto correspondiente.

3. La aprobación definitiva de los proyectos llevará implícita la adscripción del dominio 
público en que estén emplazadas las obras y, en su caso, la delimitación de una nueva zona 
de servicio portuaria, que se formalizará mediante un acta suscrita por representantes de 
ambas Administraciones.

4. En la regulación de las adscripciones será de aplicación la legislación de costas.
5. Los vertidos y dragados en puertos de competencia de las Comunidades Autónomas 

corresponderá a éstas, de conformidad con lo establecido por la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, cumpliendo, en cuanto a los dragados, las exigencias que se establecen en el 
artículo 64 de esta ley. Asimismo, corresponderá a las Comunidades Autónomas la ejecución 
de la legislación del Estado en materia de vertidos en las aguas interiores y territoriales 
cuando así lo hayan asumido en sus respectivos Estatutos de Autonomía, en la que se 
entiende incluida la potestad sancionadora.

CAPÍTULO III
Marina Mercante

Artículo 6.  Marina Mercante.
1. A los efectos de esta ley se considera Marina Mercante:
a) La actividad de transporte marítimo, exceptuando el que se lleva a cabo 

exclusivamente entre puertos o puntos de una misma Comunidad Autónoma, que tenga 
competencias en esta materia, sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos 
territoriales.

b) La ordenación y el control de la flota civil española.
c) La seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar.
d) La seguridad marítima, incluyendo la habilitación para el ejercicio del servicio de 

practicaje y la determinación de los servicios necesarios de remolque portuario, así como la 
disponibilidad de ambos en caso de emergencia.

e) El salvamento marítimo, en los términos previstos en el artículo 264.
f) La prevención de la contaminación producida desde buques, plataformas fijas y otras 

instalaciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y la protección del medio ambiente marino.

g) La inspección técnica y operativa de buques, tripulaciones y mercancías.
h) La ordenación del tráfico y las comunicaciones marítimas.
i) El control de situación, abanderamiento y registro de buques civiles, así como su 

despacho, sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones previas que correspondan a otras 
Autoridades.

j) La garantía del cumplimiento de las obligaciones en materia de defensa nacional y 
protección civil en la mar.

k) Cualquier otro servicio marítimo atribuido por ley a la Administración regulada en el 
título II del libro segundo de esta ley.

2. No se considera Marina Mercante la ordenación de la flota pesquera, en los ámbitos 
propios de la pesca y de la ordenación del sector pesquero, ni la actividad inspectora en 
estos mismos ámbitos.
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Artículo 7.  Objetivos.
La política de la Marina Mercante se dirigirá, en el marco de las competencias asignadas 

a la Administración General del Estado en el artículo 149.1 de la Constitución, a la 
consecución de los siguientes objetivos:

a) La tutela de la seguridad de la vida humana en la mar.
b) La tutela de la seguridad de la navegación marítima.
c) La tutela de la seguridad marítima.
d) La protección del medio ambiente marino.
e) La existencia de los servicios de transporte marítimo que demanden las necesidades 

del país.
f) El mantenimiento de las navegaciones de interés público.
g) La promoción de las autopistas del mar como modo alternativo y complementario al 

transporte de mercancías.
h) La promoción de la competencia en el transporte marítimo conforme a la clasificación 

de mercados de transporte que sea establecida por el Gobierno.

Artículo 8.  Zonas y tipos de navegación.
1. Son zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, 

además de las aguas interiores marítimas, el mar territorial, la zona contigua y la zona 
económica exclusiva.

Son aguas interiores marítimas españolas, a los efectos de esta ley, las situadas en el 
interior de las líneas de base del mar territorial. Las aguas interiores marítimas incluyen las 
de los puertos y cualesquiera otras comunicadas permanentemente con el mar hasta donde 
se haga sensible el efecto de las mareas, así como los tramos navegables de los ríos hasta 
donde existan puertos de interés general.

Es mar territorial aquél que se extiende hasta una distancia de doce millas náuticas 
contadas a partir de las líneas de base desde las que se mide su anchura.

Es zona contigua la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta las 
veinticuatro millas náuticas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide 
la anchura del mar territorial.

Es zona económica exclusiva la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial 
hasta una distancia de doscientas millas náuticas contadas a partir de las líneas de base 
desde las que se mide la anchura de aquél.

2. La navegación, en función de su ámbito, será interior, de cabotaje, exterior y 
extranacional.

Navegación interior es la que transcurre íntegramente dentro del ámbito de un 
determinado puerto o de otras aguas interiores marítimas españolas.

Navegación de cabotaje es la que, no siendo navegación interior, se efectúa entre 
puertos o puntos situados en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción.

Navegación exterior es la que se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas en 
las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y puertos o puntos 
situados fuera de dichas zonas.

Navegación extranacional es la que se efectúa entre puertos o puntos situados fuera de 
las zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos y jurisdicción.

3. En función de sus condiciones de prestación, la navegación puede clasificarse en:
a) Regular. Navegación de línea regular es la sujeta a itinerarios, frecuencias de escalas, 

tarifas y condiciones de transporte previamente establecidas.
b) No regular. Navegación no regular es la que no está incluida en los términos de la 

letra anterior.
4. El Gobierno en el ámbito de las competencias del Estado podrá establecer, en su 

caso, que la prestación de todas o alguna de estas navegaciones se realice con imposición 
de obligaciones de servicio público con el fin de garantizar la suficiencia de servicios de 
transporte regular con destino a o procedencia de las Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y 
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Melilla o bajo el régimen de contrato administrativo especial en atención a la satisfacción de 
forma directa o inmediata de la finalidad pública que aquellas representan.

La imposición de obligaciones de servicio público habrá de hacerse de un modo objetivo, 
transparente, no discriminatorio y conocido de antemano por los interesados, con el fin de 
garantizar que el servicio se preste en condiciones de libre y leal competencia.

Artículo 9.  Flota civil y plataformas fijas.
1. A efectos de esta ley se considera flota civil española:
a) La flota mercante nacional.
b) La flota pesquera nacional.
c) Los buques de recreo y deportivos nacionales.
d) Los demás buques civiles españoles no incluidos en las letras anteriores.
2. Se entiende por buque civil cualquier embarcación, plataforma o artefacto flotante, con 

o sin desplazamiento, apto para la navegación y no afecto al servicio de la defensa nacional.
3. Se entiende por buque mercante todo buque civil utilizado para la navegación con un 

propósito mercantil, excluidos los dedicados a la pesca.
4. Se entiende por plataforma fija todo artefacto o instalación susceptible de realizar 

operaciones de exploración o explotación de recursos marítimos o de destinarse a 
cualesquiera otra actividad, emplazadas sobre el lecho de la mar, anclado o apoyado en él.

Se exceptúan de lo anterior aquellas instalaciones como son los oleoductos, gasoductos, 
cables submarinos, emisarios submarinos, y cualquier otro tipo de tuberías o instalaciones 
de carácter industrial o de saneamiento.

5. La presente ley será de aplicación a la flota civil española, así como a las plataformas 
fijas situadas en aguas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción.

También serán de aplicación las disposiciones de esta ley a los buques civiles 
extranjeros que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, con las limitaciones que establezca el 
Derecho Internacional, en particular en lo que se refiere a los supuestos de inmunidad.

6. Reglamentariamente se establecerán las especialidades en la aplicación de la 
presente ley respecto de los buques afectos al servicio de la seguridad pública o de la 
vigilancia y represión del contrabando.

Artículo 10.  Empresas navieras.
Se entiende por empresario o empresa naviera la persona física o jurídica que, utilizando 

buques mercantes propios o ajenos, se dedique a la explotación de los mismos, aun cuando 
ello no constituya su actividad principal, bajo cualquier modalidad admitida por los usos 
internacionales.

LIBRO PRIMERO
Sistema portuario de titularidad estatal

TÍTULO I
Organización y Gestión

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 11.  Competencia de la Administración General del Estado.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.20 de la Constitución, la competencia exclusiva sobre los puertos de interés 
general, clasificados de acuerdo con lo previsto en la presente ley.
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2. Las Comunidades Autónomas designarán a los órganos de gobierno de las 
Autoridades Portuarias, en los términos establecidos en esta ley, y ejercerán las funciones 
que les atribuye la misma y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 12.  Puertos e instalaciones gestionadas por el Ministerio de Fomento.
Las competencias que a la Administración General del Estado corresponden en virtud de 

lo señalado en el artículo anterior serán ejercidas en los puertos e instalaciones de carácter 
civil por el Ministerio de Fomento a través del sistema portuario de titularidad estatal 
integrado por Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias, de acuerdo con lo previsto en 
la presente ley y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras 
Administraciones o Departamentos de la Administración General del Estado.

Artículo 13.  Gestión.
En los términos establecidos en esta ley, corresponde a las Autoridades Portuarias la 

gestión de los puertos de su competencia en régimen de autonomía y a Puertos del Estado 
la coordinación y el control de eficiencia del sistema portuario.

Artículo 14.  Otros puertos e instalaciones dependientes de la Administración General del 
Estado.

1. Los puertos, bases, estaciones, arsenales e instalaciones navales de carácter militar y 
zonas militares portuarias quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley.

Los espacios de dominio público afectados quedan reservados a la Administración 
General del Estado, ejerciéndose las competencias propias de ésta por el Ministerio de 
Defensa.

2. El Ministerio de Defensa ejercerá, asimismo, las competencias que le corresponden 
en virtud de lo previsto por la legislación de zonas e instalaciones de interés para la defensa 
nacional.

Artículo 15.  Reserva de zonas.
La Administración General del Estado podrá reservarse espacios de dominio público 

marítimo-terrestre con destino a las instalaciones navales y zonas portuarias que sean 
precisas para el cumplimiento de los fines que la legislación vigente atribuye a la Guardia 
Civil, que quedarán excluidas del ámbito de aplicación de esta ley.

CAPÍTULO II
Administración portuaria estatal

Sección 1.ª Organismo Público Puertos del Estado

Artículo 16.  Denominación y naturaleza.
1. El Organismo Público Puertos del Estado constituye una entidad de las previstas en la 

letra g) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, adscrito al Ministerio de Fomento, que se regirá por su legislación 
específica, por las disposiciones de la Ley General Presupuestaria que le sean de aplicación 
y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

Corresponde al Ministerio de Fomento la aprobación del plan anual de objetivos de 
Puertos del Estado, establecer el sistema para su seguimiento y, sin perjuicio de otras 
competencias, ejercer el control de eficiencia de la Entidad de acuerdo con la normativa 
vigente. Reglamentariamente, se establecerán los instrumentos y procedimientos oportunos 
para el ejercicio de dichas competencias.

2. El Organismo Público Puertos del Estado, que tendrá personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar, ajustará sus actividades al 
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ordenamiento jurídico privado, incluso en las adquisiciones patrimoniales y contratación, 
salvo en el ejercicio de las funciones de poder público que el ordenamiento le atribuya.

En materia de contratación, Puertos del Estado habrá de someterse, en todo caso, a los 
principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y 
homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como, conservando 
su plena autonomía de gestión, a lo establecido para dicho Organismo Público en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales, cuando celebre contratos comprendidos en el ámbito de 
una u otra. Las Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación, elaboradas 
al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima quinta de la citada Ley 
30/2007, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la Abogacía del 
Estado, y deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no 
previsto en ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas.

3. Los actos dictados por Puertos del Estado en el ejercicio de sus funciones públicas, y 
en concreto, en relación con la gestión y utilización del dominio público, la exacción y 
recaudación de los ingresos públicos, y la imposición de sanciones, agotarán la vía 
administrativa, excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-
administrativa.

4. El asesoramiento jurídico, la defensa y la representación en juicio del Organismo 
Público podrá ser encomendada a los Abogados del Estado integrados en los Servicios 
Jurídicos del Estado, mediante convenio en el que se determinará la compensación 
económica a abonar, la cual generará crédito en los servicios correspondientes del Ministerio 
de Justicia.

Artículo 17.  Competencias.
A Puertos del Estado le corresponden las siguientes competencias, bajo la dependencia 

y supervisión del Ministerio de Fomento:
a) La ejecución de la política portuaria del Gobierno y la coordinación y el control de 

eficiencia del sistema portuario de titularidad estatal, en los términos previstos en esta ley.
b) La coordinación general con los diferentes órganos de la Administración General del 

Estado que establecen controles en los espacios portuarios y con los modos de transporte 
en el ámbito de competencia estatal, desde el punto de vista de la actividad portuaria.

c) La formación, la promoción de la investigación y el desarrollo tecnológico en materias 
vinculadas con la economía, gestión, logística e ingeniería portuarias y otras relacionadas 
con la actividad que se realiza en los puertos, así como el desarrollo de sistemas de medida 
y técnicas operacionales en oceanografía y climatología marinas necesarios para el diseño, 
explotación y gestión de las áreas y las infraestructuras portuarias.

d) La planificación, coordinación y control del sistema de señalización marítima español, 
y el fomento de la formación, la investigación y el desarrollo tecnológico en estas materias.

La coordinación en materia de señalización marítima se llevará a cabo a través de la 
Comisión de Faros, cuya estructura y funcionamiento se determinará por el Ministerio de 
Fomento.

Artículo 18.  Funciones.
1. Para el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo anterior, corresponden 

a Puertos del Estado las siguientes funciones:
a) Definir los objetivos del conjunto del sistema portuario estatal, así como los generales 

de gestión de las Autoridades Portuarias, a través de los Planes de Empresa que se 
acuerden con éstas, en el marco fijado por el Ministerio de Fomento.

Cuando una Autoridad Portuaria considere necesario establecer unos objetivos con 
horizonte temporal superior a cuatro años, deberá formular un plan a tal fin que deberá ser 
acordado igualmente con Puertos del Estado.
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b) Ejercer el control de eficiencia de la gestión y del cumplimiento de los objetivos fijados 
para cada una de las Autoridades Portuarias, en los Planes de Empresa definidos en la letra 
a) anterior.

c) Aprobar la programación financiera y de inversiones de las Autoridades Portuarias, 
derivada de los Planes de Empresa acordados con éstas, y la consolidación de sus 
contabilidades y presupuestos.

d) Proponer, en su caso, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado, 
las aportaciones que pudieran asignarse en los mismos para inversiones en obras e 
infraestructuras de las Autoridades Portuarias.

e) Emitir informe vinculante sobre los proyectos que presenten características singulares 
desde el punto de vista técnico o económico, con carácter previo a su aprobación por las 
Autoridades Portuarias. En todo caso, procederá la emisión de informe vinculante sobre los 
proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de 3.000.000 de euros o estén financiados con 
fondos procedentes de la Unión Europea o de otros organismos internacionales.

f) Definir los criterios para la aplicación de las disposiciones generales en materia de 
seguridad, de obras y adquisiciones y de relaciones económicas y comerciales con los 
usuarios.

Las actuaciones en materia de seguridad se realizarán en colaboración con el Ministerio 
del Interior y, cuando proceda, con los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas competentes para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento 
de la seguridad ciudadana.

g) Autorizar la participación de las Autoridades Portuarias en sociedades mercantiles y la 
adquisición o enajenación de sus acciones, cuando no concurran los supuestos establecidos 
en el artículo 26.1.p), siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida 
de la posición mayoritaria, en cuyo caso la autorización corresponderá al Consejo de 
Ministros.

h) Planificar, normalizar, inspeccionar y controlar el funcionamiento de los servicios de 
señalización marítima y la prestación de los que no se atribuyan a las Autoridades 
Portuarias.

i) Ostentar la representación de la Administración General del Estado en materia 
portuaria y de señalización marítima, en organismos y comisiones internacionales, cuando 
no sea asumida por el Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las competencias propias del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

j) Impulsar medidas para la coordinación de la política comercial de las Autoridades 
Portuarias, en especial en su vertiente internacional, dentro del principio de autonomía de 
gestión de los puertos, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas.

k) Elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de Fomento, previos los trámites 
establecidos en el artículo 295, el Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, e 
informar sobre la conformidad de las Ordenanzas Portuarias al modelo de Ordenanzas 
incluido en dicho Reglamento.

l) Coordinar y supervisar las actuaciones de los diferentes órganos de la Administración 
General del Estado con competencias en materia de intermodalidad, logística y transporte, 
que se refieran a los puertos de interés general. En particular, Puertos del Estado participará, 
establecerá y tramitará los convenios de conexión entre las Autoridades Portuarias y ADIF, 
para su aprobación por el Ministerio de Fomento y coordinará su aplicación y seguimiento.

m) Proponer políticas de innovación tecnológica y de formación para los gestores y 
responsables en el ámbito portuario.

n) Establecer recomendaciones en determinadas materias para la fijación de objetivos y 
líneas de actuación de los puertos de interés general, facilitando, asimismo, el intercambio 
de información entre éstos.

ñ) Elaborar las estadísticas de tráfico y de otras materias de interés para el sistema 
portuario.

2. En cumplimiento de estas funciones, Puertos del Estado elaborará anualmente un 
informe relativo a la ejecución de la política portuaria, que comprenderá el análisis de la 
gestión desarrollada en los puertos de interés general, y que remitirá al Ministerio de 
Fomento que lo elevará a las Cortes Generales. Las Autoridades Portuarias suministrarán a 
dicho Organismo Público la información que les sea requerida.
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Asimismo, como consecuencia de dicha información, Puertos del Estado podrá 
establecer directrices técnicas, económicas y financieras para el conjunto del sistema 
portuario.

Artículo 19.  Recursos económicos de Puertos del Estado.
1. Los recursos económicos de Puertos del Estado estarán integrados por:
a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la 

enajenación de sus activos.
b) El cuatro por ciento de los ingresos devengados por las Autoridades Portuarias en 

concepto de tasas, que, a efectos contables, se considerará gasto de explotación para éstas 
y se liquidará con periodicidad trimestral.

En el caso de las Autoridades Portuarias situadas en los archipiélagos de Baleares y 
Canarias, y en Ceuta, Melilla y Sevilla, este porcentaje de aportación se establece en el dos 
por ciento.

c) Los ingresos generados por el ejercicio de sus actividades.
d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario.
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de 

otras Administraciones públicas.
f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia.
g) Los procedentes de créditos, préstamos y demás operaciones financieras que pueda 

concertar.
h) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas.
i) Cualquier otro que sea atribuido por el ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a Puertos del Estado la gestión y administración de los recursos que se 

relacionan en el apartado anterior, en un marco de autonomía de gestión, con criterios de 
eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental, debiéndose ajustarse a los principios 
establecidos en esta ley.

Artículo 20.  Órganos rectores.
Los órganos de gobierno y administración de Puertos del Estado son el Consejo Rector y 

el Presidente.

Artículo 21.  Consejo Rector: Composición y funciones.
1. El Consejo Rector está integrado por el Presidente de Puertos del Estado, que lo será 

del Consejo, y por un mínimo de doce y un máximo de quince miembros designados por el 
Ministro de Fomento.

2. El Consejo Rector designará, a propuesta del Presidente, un Secretario que, si no 
fuera miembro del Consejo, asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto.

3. Los nombramientos de los miembros del Consejo Rector tendrán una duración de 
cuatro años renovables, salvo que se produzca su cese.

4. Corresponden al Consejo Rector las siguientes competencias:
a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas determinadas, tanto 

físicas como jurídicas, para los asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento.
b) Aprobar la organización del Organismo y sus modificaciones, así como las normas 

internas y las disposiciones necesarias para su gestión.
c) Establecer las reglas de funcionamiento del propio Consejo Rector, con sujeción a lo 

establecido en el apartado 5 de este artículo, su régimen económico y las funciones del 
Secretario del Consejo.

d) Acordar los presupuestos de explotación y de capital del Organismo y su programa de 
actuación plurianual.

e) Aprobar las cuentas anuales que incluirán el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, la 
memoria y la propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados, acordando el porcentaje 
de los mismos que se destine a la constitución de reservas, en la cantidad que resulte 
precisa para la realización de inversiones y para su adecuado funcionamiento.
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f) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de Puertos del Estado que resulten 
de su programa de actuación plurianual, incluidas la constitución y participación en 
sociedades mercantiles.

g) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que el propio Consejo 
determine que han de ser de su competencia en razón de su importancia o materia.

h) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan 
a Puertos del Estado en defensa de sus intereses ante las Administraciones públicas y 
Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado o jurisdicción. En caso de urgencia, esta 
facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará cuenta inmediata de lo actuado al 
Consejo Rector en su primera reunión.

i) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio 
se reputen precisos.

j) Declarar la innecesariedad de aquellos bienes de dominio público que no sean 
precisos para el cumplimiento de los fines de Puertos del Estado, que serán desafectados 
por el Ministerio de Fomento.

5. Para que el Consejo Rector pueda constituirse válidamente será necesario que 
concurran a sus reuniones el Presidente y el Secretario, y la mitad al menos de sus 
miembros presentes o representados. La representación de los miembros del Consejo sólo 
será válida si se confiere por escrito, para cada sesión del Consejo y en favor de otro 
miembro de éste o de su Presidente.

Los acuerdos del Consejo Rector serán adoptados por mayoría de votos de los 
presentes o representados en el Consejo, correspondiendo al Presidente dirimir los empates 
con su voto de calidad.

Artículo 22.  Presidente: Nombramiento y funciones.
1. El Presidente de Puertos del Estado será nombrado por el Gobierno mediante Real 

Decreto, a propuesta del Ministro de Fomento.
El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o Vocal del Consejo de 

Administración de las sociedades participadas por el Organismo Público, con los requisitos y 
las limitaciones retributivas que se derivan de la aplicación de la legislación de 
incompatibilidades.

2. Al Presidente de Puertos del Estado le corresponden las siguientes funciones:
a) Representar de modo permanente al Organismo Público y a su Consejo Rector en 

cualesquiera actos o contratos y frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o 
privada, en juicio y fuera de él.

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo Rector y 
dirigir sus deliberaciones.

c) Organizar, dirigir, controlar y administrar Puertos del Estado y sus servicios, vigilando 
el desarrollo de las actividades encomendadas.

d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables al Organismo Público y por la 
ejecución de los acuerdos tomados por el Consejo Rector.

e) Presentar al Consejo Rector para su aprobación los anteproyectos de los 
presupuestos y las cuentas anuales.

f) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.
g) Proponer al Consejo los objetivos del conjunto del sistema portuario.
h) Decidir todas aquellas cuestiones no reservadas expresamente al Consejo o a otro 

órgano de la entidad.
i) Ejercer las facultades especiales que el Consejo le delegue.
j) Las demás facultades que le atribuya la presente ley.
3. El Presidente podrá delegar en los Consejeros determinadas funciones relativas al 

Consejo Rector, y las correspondientes al funcionamiento de Puertos del Estado en los 
demás órganos del mismo, salvo las que ejerce por delegación del Consejo.
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Artículo 23.  Consejo Consultivo de Puertos del Estado.
Como órgano de asistencia del Organismo Público Puertos del Estado se creará un 

Consejo Consultivo que estará integrado por el Presidente de Puertos del Estado, que lo 
será del Consejo, y por un representante de cada Autoridad Portuaria, que será su 
Presidente, quien podrá ser sustituido por la persona que designe el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria de entre sus demás miembros, a propuesta del 
Presidente. Por el Ministerio de Fomento se aprobarán las normas relativas al 
funcionamiento de este Consejo.

Sección 2.ª Autoridades Portuarias

Artículo 24.  Denominación y naturaleza.
1. Las Autoridades Portuarias son organismos públicos de los previstos en la letra g) del 

apartado 1 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar; dependen del Ministerio de 
Fomento, a través de Puertos del Estado; y se rigen por su legislación específica, por las 
disposiciones de la Ley General Presupuestaria que les sean de aplicación y, 
supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

2. Las Autoridades Portuarias ajustarán sus actividades al ordenamiento jurídico privado, 
incluso en las adquisiciones patrimoniales y contratación, salvo en el ejercicio de las 
funciones de poder público que el ordenamiento les atribuya.

En la contratación, las Autoridades Portuarias habrán de someterse, en todo caso, a los 
principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y 
homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como, conservando 
su plena autonomía de gestión, a lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
contratos del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
cuando celebren contratos comprendidos en sus respectivos ámbitos. Las Instrucciones 
reguladoras de los procedimientos de contratación, elaboradas al amparo de lo dispuesto en 
la disposición adicional vigésima quinta de la citada Ley 30/2007, de 30 de octubre, serán 
aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la Abogacía del Estado, y deberán 
ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no 
previsto en ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas.

3. Las Autoridades Portuarias desarrollarán las funciones que se les asigna en esta Ley 
bajo el principio general de autonomía funcional y de gestión, sin perjuicio de las facultades 
atribuidas al Ministerio de Fomento, a través de Puertos del Estado, y de las que 
correspondan a las Comunidades Autónomas.

4. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Fomento y previo 
informe de la Comunidad Autónoma, podrá agrupar en una misma Autoridad Portuaria la 
administración, gestión y explotación de varios puertos de competencia de la Administración 
General del Estado ubicados en el territorio de una misma Comunidad Autónoma para 
conseguir una gestión más eficiente y un mayor rendimiento del conjunto de medios 
utilizados. En este caso, el nombre del puerto podrá ser sustituido por una referencia que 
caracterice al conjunto de puertos gestionados.

5. Los puertos de nueva construcción serán incluidos, por orden del Ministerio de 
Fomento, y previo informe de la Comunidad Autónoma, en el ámbito competencial de una 
Autoridad Portuaria ya existente, o serán gestionados por una Autoridad Portuaria creada al 
efecto.

6. La creación de una Autoridad Portuaria como consecuencia de la construcción de un 
nuevo puerto de titularidad estatal se realizará mediante Real Decreto aprobado en Consejo 
de Ministros a propuesta del Ministro de Fomento, oído el Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública y previo informe de la Comunidad Autónoma.

7. Será de aplicación a las Autoridades Portuarias lo previsto en el artículo 16.4.
8. Los actos dictados por las Autoridades Portuarias en el ejercicio de sus funciones 

públicas y, en concreto, en relación con la gestión y utilización del dominio público, la 
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exacción y recaudación de tasas y la imposición de sanciones, agotarán la vía 
administrativa, excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-
administrativa.

Artículo 25.  Competencias.
Corresponden a las Autoridades Portuarias las siguientes competencias:
a) La prestación de los servicios generales, así como la gestión y control de los servicios 

portuarios para lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, economía, 
productividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia de otros organismos.

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios, en 
coordinación con las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y 
servicios del puerto, y el de las señales marítimas que tengan encomendadas, con sujeción 
a lo establecido en esta ley.

d) La gestión del dominio público portuario y de señales marítimas que les sea adscrito.
e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los 

recursos que tengan asignados.
f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico 

marítimo o portuario.
g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio 

portuario.
h) La ordenación y coordinación del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre.

Artículo 26.  Funciones.
1. Para el ejercicio de las competencias de gestión atribuidas por el artículo anterior, las 

Autoridades Portuarias tendrán las siguientes funciones:
a) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad 

Portuaria y su programa de actuación plurianual.
b) Gestionar los servicios generales y los de señalización marítima, autorizar y controlar 

los servicios portuarios y las operaciones y actividades que requieran su autorización o 
concesión.

c) Coordinar la actuación de los diferentes órganos de la Administración y entidades por 
ella participadas, que ejercen sus actividades en el ámbito del puerto, salvo cuando esta 
función esté atribuida expresamente a otras Autoridades.

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del puerto, y planificar y programar su 
desarrollo, de acuerdo con los instrumentos de ordenación del territorio y de planificación 
urbanística aprobados.

e) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de la zona de servicio del 
puerto, en desarrollo del planeamiento general urbanístico.

f) Proyectar y construir las obras necesarias en el marco de los planes y programas 
aprobados.

g) Elaborar, en su caso, los planes de objetivos de horizonte temporal superior a cuatro 
años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1.a).

h) Aprobar los proyectos de inversión que estén incluidos en la programación aprobada, 
así como el gasto correspondiente a dichas inversiones, y contratar su ejecución.

i) Informar el proyecto de Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, y elaborar 
y aprobar las correspondientes Ordenanzas Portuarias con los trámites y requisitos 
establecidos en el artículo 295, así como velar por su cumplimiento.

j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la normativa que afecte a la 
admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, al igual que los 
sistemas de seguridad y de protección ante acciones terroristas y antisociales, contra 
incendios y de prevención y control de emergencias en los términos establecidos por la 
normativa sobre protección civil, y lucha contra la contaminación marina, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros órganos de las Administraciones públicas, así como 
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colaborar con las Administraciones competentes sobre protección civil, prevención y 
extinción de incendios y salvamento.

k) Aprobar libremente las tarifas por los servicios comerciales que presten, así como 
proceder a su aplicación y recaudación.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y elaborar y mantener actualizados los 
censos y registros de usos del dominio público portuario. Así como otorgar las licencias de 
prestación de servicios portuarios en la zona de servicio del puerto.

m) Recaudar las tasas por las concesiones y autorizaciones otorgadas, vigilar el 
cumplimiento de las cláusulas y condiciones impuestas en el acto de otorgamiento, aplicar el 
régimen sancionador y adoptar cuantas medidas sean necesarias para la protección y 
adecuada gestión del dominio público portuario.

n) Impulsar la formación de su personal y desarrollar estudios e investigaciones en 
materias relacionadas con la actividad portuaria y la protección del medio ambiente, así 
como colaborar en ello con otros puertos, organizaciones o empresas, ya sean nacionales o 
extranjeras.

ñ) Inspeccionar el funcionamiento de las señales marítimas, cuyo control se le asigne, en 
los puertos de competencia de las Comunidades Autónomas, denunciando a éstas, como 
responsables de su funcionamiento y mantenimiento, los problemas detectados para su 
corrección.

o) Gestionar su política comercial internacional, sin perjuicio de las competencias propias 
de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

p) Autorizar la participación de la Autoridad Portuaria en sociedades, y la adquisición y 
enajenación de sus acciones, cuando el conjunto de compromisos contraídos no supere el 1 
por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria y siempre que estas 
operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria.

El acuerdo del Consejo de Administración deberá contar con los votos favorables de la 
mayoría de los representantes de la Administración General del Estado presentes o 
representados siendo, en todo caso, necesario el voto favorable del representante de 
Puertos del Estado.

q) La instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la 
navegación que sirvan de aproximación y acceso del buque al puerto o puertos que 
gestionen, así como el balizamiento interior de las zonas comunes. Se excluye de este 
servicio la instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la 
navegación de las instalaciones otorgadas en concesión o autorización, incluidas las 
destinadas a cultivos marinos y emisarios submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en 
el medio marino susceptibles de poder representar un obstáculo a la navegación, que serán 
realizados por el titular o responsable de las mismas.

r) Promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una adecuada 
intermodalidad marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferroviaria eficiente y 
segura, conectada adecuadamente con el resto del sistema de transporte y con los nodos 
logísticos que puedan ser considerados de interés general.

s) Administrar las infraestructuras ferroviarias de su titularidad, favoreciendo una 
adecuada intermodalidad marítimo-ferroviaria.

t) Recabar la información relativa a los servicios que se presten y a las actividades que 
se desarrollen en la zona de servicio de los puertos que gestionen.

2. Del ejercicio de las funciones en materia de planificación, proyecto y construcción de 
obras, gestión del dominio público mediante el otorgamiento de concesiones y 
autorizaciones y la regulación y control del tráfico portuario, el fomento de las actividades 
industriales y comerciales relacionadas con aquél, las tarifas y su aplicación y la 
coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio portuario, 
las Autoridades Portuarias deberán suministrar a Puertos del Estado la información que les 
solicite.

Artículo 27.  Recursos económicos de las Autoridades Portuarias.
1. Los recursos económicos de las Autoridades Portuarias estarán integrados por:
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a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la 
enajenación de sus activos.

b) Las tasas portuarias, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 19.1.b) y 241 bis 
de esta ley.

c) Los ingresos que tengan el carácter de recursos de derecho privado obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones.

d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario.
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de 

otras Administraciones públicas.
f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia.
g) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que 

puedan concertar.
h) El producto de la aplicación del régimen sancionador.
i) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas.
j) Cualquier otro que les sea atribuido por el ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la gestión y administración de los recursos 

que se relacionan en el apartado anterior, en un marco de autonomía de gestión, con 
criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental, debiendo ajustarse a los principios 
establecidos en esta ley.

Artículo 28.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de competencia de las Autoridades Portuarias es el comprendido 

dentro de los límites de la zona de servicio del puerto y los espacios afectados al servicio de 
señalización marítima cuya gestión se les asigne.

Si una Autoridad Portuaria gestionara varios puertos de competencia de la 
Administración General del Estado, su ámbito territorial se extenderá a las zonas de servicio 
de dichos puertos y los espacios afectados al servicio de señalización marítima cuya gestión 
se le asigne.

Artículo 29.  Órganos.
Los órganos de las Autoridades Portuarias son los siguientes:
a) De gobierno: Consejo de Administración y Presidente.
b) De gestión: Director.
c) De asistencia: Consejo de Navegación y Puerto.

Artículo 30.  Consejo de Administración: composición, funciones e incompatibilidades.
1. El Consejo de Administración está integrado por los siguientes miembros:
a) El Presidente de la entidad, que lo será del Consejo.
b) Un miembro nato, que será el Capitán Marítimo.
c) Un número de vocales comprendido entre 10 y 13, excepto para las Islas Canarias y 

las Baleares, en cuyo caso podrá llegar a 16 vocales, a establecer por las Comunidades 
Autónomas o por las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, y designados por las mismas.

2. La designación por las Comunidades Autónomas o las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla de los vocales referidos en la letra c) del apartado anterior respetará los siguientes 
criterios:

a) La Administración General del Estado estará representada, además de por el Capitán 
Marítimo, por tres de estos Vocales, de los cuales uno será un Abogado del Estado y otro del 
Organismo Público Puertos del Estado.

b) La Comunidad Autónoma estará representada, además de por el Presidente, por 
cuatro vocales.

c) En el caso de las Islas Canarias cada Cabildo tendrá un representante y en el de las 
Islas Baleares cada Consell tendrá un representante.

d) Los municipios en cuyo término está localizada la zona de servicio del puerto tendrán 
una representación del 33 por ciento del resto de los miembros del Consejo. Cuando sean 
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varios los municipios afectados, la representación corresponderá en primer lugar a aquél o 
aquellos que den nombre al puerto o a los puertos administrados por la Autoridad Portuaria, 
y posteriormente a los demás en proporción a la superficie del término municipal afectada 
por la zona de servicio.

e) El 66 por ciento del resto de los miembros del Consejo serán designados en 
representación de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, organizaciones 
empresariales y sindicales y sectores económicos relevantes en el ámbito portuario.

La designación de los Vocales deberá hacerse necesariamente a propuesta de las 
Administraciones Públicas y Entidades y Organismos representados en el Consejo de 
Administración. En el caso de la Administración General del Estado, dicha propuesta será 
realizada por el Presidente del Organismo Público Puertos del Estado.

Los nombramientos de los Vocales del Consejo de Administración a que se refiere la 
letra c) del apartado primero, tendrán una duración de cuatro años, siendo renovable, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.

La separación de los Vocales del Consejo será acordada por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta de las organizaciones, organismos y entidades a que 
aquellos representen.

3. El Consejo designará a propuesta del Presidente, un Secretario, que si no fuera 
miembro de aquél, asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto. También formará parte del 
Consejo, con voz pero sin voto, el Director.

4. No podrán formar parte del Consejo de Administración de las Autoridades Portuarias:
a) Los propietarios, socios, consejeros, directores, gerentes, cargos de confianza, o 

directivos en general de sociedades o empresas que presten servicios o desarrollen 
actividades en el puerto, cuya concesión, autorización o contratación sea competencia o 
corresponda suscribir a la Autoridad Portuaria, salvo que ostenten un cargo de 
representación empresarial electivo de ámbito estatal, autonómico o local.

b) Todos aquellos que tengan participación o interés directo en empresas o entidades 
que realicen o tengan presentadas ofertas para la realización en el puerto de obras y 
suministros o de cualquier actividad que genere a la Autoridad Portuaria gastos relevantes, 
salvo que se trate de Entidades o Corporaciones de Derecho Público o que ostenten un 
cargo de representación empresarial electivo de ámbito estatal, autonómico o local.

c) El personal laboral de la Autoridad Portuaria o de empresas, entidades o 
corporaciones que presten sus servicios en el puerto, en lo que se refiere a los puestos de 
representación sindical, salvo que ostenten un cargo sindical electivo de ámbito estatal, 
autonómico o local.

d) Los que se hallen incursos en incompatibilidad, con arreglo a la legislación aplicable.
e) Las personas que no ostenten la condición de ciudadano de la Unión Europea.
5. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes funciones:
a) Regir y administrar el puerto, sin perjuicio de las facultades que le correspondan al 

Presidente.
b) Delimitar las funciones y responsabilidades de sus órganos y conferir y revocar 

poderes generales o especiales a personas determinadas, tanto físicas como jurídicas para 
los asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento.

c) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la organización de la entidad y sus modificaciones.
d) Establecer sus normas de gestión y sus reglas de funcionamiento interno, su régimen 

económico y funciones del Secretario.
e) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad 

Portuaria y su programa de actuación plurianual, así como su remisión a Puertos del Estado 
para su tramitación.

f) Aprobar las cuentas anuales, que incluirán el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, la 
memoria y la propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados, acordando el porcentaje 
de los mismos que se destine a la constitución de reservas, en la cantidad que resulte 
precisa para la realización de inversiones y para su adecuado funcionamiento.
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g) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de la entidad, incluidas la 
constitución y participación en sociedades mercantiles, previo cumplimiento de los requisitos 
legales necesarios.

h) Aprobar los proyectos que supongan la ocupación de bienes y adquisición de 
derechos a que se refiere el artículo 61 de la presente ley, sin perjuicio de la aprobación 
técnica de los mismos por técnico competente.

i) Ejercer las facultades de policía que le atribuye la presente ley, y que sean necesarias 
para el cumplimiento de sus fines.

j) Fijar los objetivos de gestión anuales, en el marco de los globales que establezca 
Puertos del Estado para el conjunto del sistema.

k) Proponer las operaciones financieras de activo o pasivo cuya aprobación corresponde 
a Puertos del Estado, dentro del marco de los planes de inversión, de financiación y de 
endeudamiento que el Gobierno y las Cortes Generales aprueben para este Organismo 
Público.

l) Autorizar créditos para financiamiento del circulante.
m) Fijar las tarifas por los servicios comerciales que preste la Autoridad Portuaria.
n) Otorgar las concesiones y autorizaciones, de acuerdo con los criterios y Pliegos de 

Condiciones Generales que apruebe el Ministerio de Fomento, recaudar las tasas por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público portuario y por la 
prestación del servicio de señalización marítima.

ñ) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que el propio Consejo 
determine que han de ser de su competencia, en razón de su importancia o materia.

o) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan 
a las Autoridades Portuarias en defensa de sus intereses ante las Administraciones Públicas 
y Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado o jurisdicción. En caso de urgencia, esta 
facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará cuenta inmediata de lo actuado al 
Consejo de Administración en su primera reunión.

p) Favorecer la libre competencia y velar para que no se produzcan situaciones de 
monopolio en la prestación de los distintos servicios portuarios.

q) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio 
propio se reputen precisos.

r) Aprobar las Ordenanzas del Puerto, con sujeción a lo previsto en el artículo 295 de 
esta ley.

s) Ejercer las demás funciones de la Autoridad Portuaria establecidas en el artículo 26 de 
esta ley no atribuidas a otros órganos de gobierno o de gestión y no reseñadas en los 
apartados anteriores.

6. Para que el Consejo de Administración pueda constituirse válidamente será necesario 
que concurran a sus reuniones la mitad más uno de la totalidad de sus miembros presentes 
o representados y, en todo caso, el Presidente o Vicepresidente y el Secretario. La 
representación de los Vocales sólo podrá conferirse a otros miembros del Consejo por 
escrito y para cada sesión.

Los acuerdos del Consejo de Administración serán adoptados por mayoría de votos de 
los miembros presentes o representados. No obstante, para el nombramiento del Director así 
como para el ejercicio de las funciones a que se refieren las letras e), f) y g) del apartado 5 
de este artículo, será necesario que los acuerdos se adopten por mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo de Administración. El Presidente del Consejo dirimirá los empates con 
su voto de calidad.

Artículo 31.  Presidente: Nombramiento y funciones.
1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será designado y separado por el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas 
de reconocida competencia profesional e idoneidad. La designación o separación, una vez 
haya sido comunicada al Ministro de Fomento será publicada en el correspondiente Diario 
Oficial y en el Boletín Oficial del Estado.

El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o vocal del Consejo de 
Administración de las sociedades participadas por la Autoridad Portuaria que preside, con 
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los requisitos y limitaciones retributivas que se derivan de la aplicación de la legislación 
sobre incompatibilidades.

2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:
a) Representar de modo permanente a la Autoridad Portuaria y a su Consejo de 

Administración en cualesquiera actos y contratos y frente a toda persona física o jurídica, ya 
sea pública o privada, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las facultades de 
apoderamiento propias del Consejo de Administración.

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo de 
Administración, dirigiendo sus deliberaciones. La convocatoria podrá tener lugar de oficio o a 
propuesta de la quinta parte de los miembros del Consejo de Administración.

c) Establecer directrices generales para la gestión de los servicios de la entidad.
d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Autoridad Portuaria y de los 

acuerdos adoptados por el Consejo de Administración.
e) Presentar al Consejo de Administración el Plan de Empresa, con los objetivos de 

gestión y criterios de actuación de la entidad, así como los proyectos de presupuestos, de 
programa de actuación, inversiones y financiación y de cuentas anuales.

f) Disponer los gastos y ordenar, mancomunadamente con el Director los pagos o 
movimientos de fondos.

g) Ejercer las facultades especiales que el Consejo de Administración le delegue.
h) Las demás facultades que le atribuye la presente ley.
3. Corresponde al Presidente velar por el cumplimiento de las obligaciones que esta ley 

atribuye a las Autoridades Portuarias ante Puertos del Estado, especialmente en relación a 
las disposiciones y actos cuya aprobación o informe corresponde a éste, así como la de 
suministrar al mismo toda la información de interés para el sistema portuario estatal.

Artículo 32.  Vicepresidente: Designación y funciones.
1. El Consejo de Administración, a propuesta de su Presidente, nombrará, de entre sus 

miembros, un Vicepresidente, no pudiendo recaer este cargo ni en el Director ni en el 
Secretario.

2. El Vicepresidente sustituye al Presidente en casos de vacante, ausencia o 
enfermedad, pudiendo ejercer, asimismo, aquellas funciones que en él delegue el Presidente 
o el Consejo de Administración.

Artículo 33.  Director.
1. El Director será nombrado y separado por mayoría absoluta del Consejo de 

Administración, a propuesta del Presidente, entre personas con titulación superior, 
reconocido prestigio profesional y experiencia de, al menos, cinco años en técnicas y gestión 
portuaria.

2. Corresponden al Director las siguientes funciones:
a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y de sus servicios, con arreglo a las 

directrices generales que reciba de los órganos de gobierno de la Autoridad Portuaria, así 
como la elevación al Presidente de la propuesta de la estructura orgánica de la entidad.

b) La incoación y tramitación de los expedientes administrativos, cuando no esté 
atribuido expresamente a otro órgano, así como la emisión preceptiva de informe acerca de 
las autorizaciones y concesiones, elaborando los estudios e informes técnicos sobre los 
proyectos y propuestas de actividades que sirvan de base a las mismas.

c) La elaboración y sometimiento al presidente para su consideración y decisión de los 
objetivos de gestión y criterios de actuación de la entidad, de los anteproyectos de 
presupuestos, programa de actuaciones, inversión, financiación y cuentas anuales, así como 
de las necesidades de personal de la entidad.

Artículo 34.  Consejo de Navegación y Puerto.
1. Como órgano de asistencia e información de la Capitanía Marítima y del Presidente de 

cada Autoridad Portuaria, se creará, en cada uno de los puertos de titularidad estatal, un 
Consejo de Navegación y Puerto, en el que podrán estar representadas aquellas personas 
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físicas o jurídicas que lo soliciten en las que, además, se aprecie un interés directo y 
relevante en el buen funcionamiento del puerto, del comercio marítimo o que puedan 
contribuir al mismo de forma eficaz.

Entre otras podrán estar representadas las siguientes:
a) Las entidades públicas que ejerzan competencias y realicen actividades relacionadas 

con el puerto.
b) Las Corporaciones de Derecho Público y entidades u organizaciones privadas cuya 

actividad esté relacionada con las actividades portuarias o marítimas.
c) Los Sindicatos más representativos en los sectores marítimo y portuario en el ámbito 

territorial de la Autoridad Portuaria.
2. La forma de designación y cese de sus miembros y el régimen de sus sesiones se 

determinarán por los Consejos de Administración de las correspondientes Autoridades 
Portuarias.

Artículo 35.  Impugnación y revisión de oficio de acuerdos de los órganos de gobierno de las 
Autoridades Portuarias.

1. Los acuerdos que adopten los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias u 
omisiones de los mismos que sean contrarios a lo prevenido en el Plan de Empresa, 
aprobado con arreglo a lo previsto en el artículo 52 o que incurran en cualquier otra 
infracción de lo previsto en esta ley, podrán ser recurridos ante el Ministro de Fomento, en el 
plazo de un mes, computado desde que se tenga conocimiento de su contenido. Este 
recurso se regirá por lo establecido para el recurso de alzada en el capítulo II del título VII de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Están legitimados para interponer el citado 
recurso, la Comunidad Autónoma en que se ubique la Autoridad Portuaria y Puertos del 
Estado, oídas, en su caso, las organizaciones empresariales o sindicales interesadas, que 
sean relevantes en el ámbito portuario estatal. En los recursos presentados por Puertos del 
Estado, será preceptivo el informe previo de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la 
Autoridad Portuaria. Asimismo, se recabará informe de Puertos del Estado cuando el recurso 
sea interpuesto por una Comunidad Autónoma.

2. El recurso a que se refiere el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las 
facultades de revisión de oficio reguladas en el capítulo I del título VII de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en los artículos 217 y 218 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que se ejercerán con arreglo a las siguientes reglas:

a) Con carácter general, los procedimientos podrán iniciarse por acuerdo del órgano que 
dictó el acto, de oficio o a instancia de persona interesada, o por orden del Ministro de 
Fomento, de oficio o por petición razonada del Consejo Rector de Puertos del Estado, 
correspondiendo su tramitación al Ministerio de Fomento o al órgano en el que delegue.

b) En los supuestos de actos dictados en materia tributaria, los procedimientos podrán 
iniciarse por acuerdo del órgano que dictó el acto, de oficio o a instancia de persona 
interesada, o por orden del Ministro de Fomento, de oficio o por petición razonada del 
Consejo Rector de Puertos del Estado, siendo el Ministerio de Fomento el órgano 
competente para su tramitación.

c) En los supuestos previstos en las letras a) y b) anteriores, el órgano que dictó el acto 
objeto del procedimiento deberá emitir, en el plazo de diez días, una copia cotejada del 
expediente, así como un informe de los antecedentes que fuesen relevantes para resolver al 
órgano competente para tramitar.

d) En los procedimientos previstos en la letra a) anterior será competente para resolver 
sobre la revisión el Ministerio de Fomento u órgano en quien este delegue.

e) La resolución de los procedimientos de revisión previstos en la letra b) anterior 
corresponderá al Ministerio de Hacienda o al órgano en quien delegue, según lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria y disposiciones dictadas en desarrollo y aplicación de la misma.

f) Iniciado cualquier procedimiento de revisión de oficio, Puertos del Estado podrá 
solicitar motivadamente al órgano competente para la resolución del procedimiento la 
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suspensión de la ejecución del acto, cuando esta pudiera causar perjuicios de imposible o 
difícil reparación.

TÍTULO II
Régimen presupuestario, tributario, patrimonial, de funcionamiento y control

CAPÍTULO I
Régimen presupuestario

Artículo 36.  Régimen jurídico.
Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias se regirán en materia presupuestaria por 

lo dispuesto en esta ley y en las disposiciones de la Ley General Presupuestaria que les 
resulten de aplicación.

Artículo 37.  Presupuestos y programas consolidados.
1. Puertos del Estado elaborará anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

64 y 65 de la Ley General Presupuestaria, los presupuestos de explotación y de capital y el 
programa de actuación plurianual consolidados del sistema portuario de titularidad estatal 
que, una vez aprobados por el Consejo Rector de Puertos del Estado, serán remitidos al 
Ministerio de Fomento para su tramitación en la forma establecida en el artículo 66 de la 
citada Ley e integración en los Presupuestos Generales del Estado.

Los presupuestos y el programa de actuación consolidados del sistema portuario de 
titularidad estatal integrarán los presupuestos y programas individuales de las Autoridades 
Portuarias y del Organismo Público Puertos del Estado, y habrán de sujetarse a las 
disposiciones que, en su caso, sean de aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria, así como a los criterios y directrices de la política presupuestaria del 
Gobierno. Para esta consolidación se respetarán íntegramente los Planes de Empresa 
aprobados para cada Autoridad Portuaria.

2. Las variaciones de los presupuestos de explotación y capital consolidados se 
ajustarán a lo previsto en el artículo 67.2 de la Ley General Presupuestaria, y se tramitarán a 
propuesta de Puertos del Estado.

Cuando no concurran las previsiones a que se refiere dicho artículo, las modificaciones 
del presupuesto de explotación o del presupuesto de adquisiciones de inmovilizado que 
incrementen las cuantías totales de dichos presupuestos consolidados serán aprobadas por 
el Ministro de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado. En los demás casos, la variación 
de las dotaciones presupuestarias será autorizada por Puertos del Estado.

Artículo 38.  Presupuestos y programas individuales.
1. Las Autoridades Portuarias aprobarán cada año los proyectos de presupuestos de 

explotación y capital y de programa de actuación plurianual individuales, que se ajustarán a 
las previsiones económico-financieras y a la programación financiera y de inversiones 
acordadas con Puertos del Estado en el marco de los respectivos Planes de Empresa.

En la elaboración de dichos proyectos las Autoridades Portuarias habrán de sujetarse a 
los objetivos generales que establezca Puertos del Estado. Dichos proyectos serán remitidos 
a Puertos del Estado para su aprobación con carácter previo e integración, junto con los 
individuales de Puertos del Estado, en los presupuestos y programas consolidados.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se establecerá la información complementaria 
que junto a dichos proyectos deberá ser tramitada a la Dirección General de Presupuestos.

2. Cuando a nivel consolidado no concurran las previsiones a que se refiere el artículo 
67.2 de la Ley General Presupuestaria, serán aprobadas por los Consejos de Administración 
de las Autoridades Portuarias o por el Consejo Rector de Puertos del Estado, según 
corresponda, las modificaciones internas de los presupuestos individuales de explotación o 
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capital que no incrementen sus respectivas cuantías totales. De estas modificaciones se 
informará a Puertos del Estado.

No obstante, cuando las modificaciones internas representen incremento de los gastos 
de personal o afecten a la programación de inversiones, deberán ser aprobadas por Puertos 
del Estado.

Las modificaciones de los presupuestos individuales de los organismos públicos 
portuarios por reasignaciones de dotaciones presupuestarias entre los mismos que no 
incrementen la cuantía total de los presupuestos consolidados, serán aprobadas por Puertos 
del Estado.

CAPÍTULO II
Régimen contable

Artículo 39.  Régimen contable.
1. Los organismos públicos portuarios ajustarán su contabilidad a las disposiciones del 

Código de Comercio, a las del Plan General de Contabilidad y a las demás que sean de 
aplicación.

Para garantizar la necesaria homogeneidad contable, en el marco de la normativa 
prevista en el párrafo anterior, Puertos del Estado establecerá directrices relativas a los 
criterios valorativos, así como a la estructura y normas de elaboración de las cuentas 
anuales, que deberán ser aplicadas por las Autoridades Portuarias.

2. El ejercicio social se computará por períodos anuales, comenzando el día 1 del mes 
de enero de cada año.

3. Las cuentas anuales, con el contenido determinado por el Plan General de 
Contabilidad vigente, deberán formularse, según el caso, por el Presidente de la Autoridad 
Portuaria o de Puertos del Estado, en el plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio 
económico y, una vez auditadas por la Intervención General de la Administración General del 
Estado, serán aprobadas, según el caso, por los respectivos Consejos de Administración de 
las Autoridades Portuarias o por el Consejo Rector de Puertos del Estado. La aprobación 
deberá producirse antes de finalizar el primer semestre del siguiente año.

Los resultados de cada ejercicio, positivos o negativos, se aplicarán a las 
correspondientes cuentas de resultados acumulados integrantes de los fondos propios del 
organismo, y se destinarán a las funciones previstas en la Ley para el mismo.

4. Puertos del Estado elaborará anualmente una memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de flujos de efectivo y estado de cambios en el patrimonio neto agregados 
del sistema portuario de titularidad estatal, que se incluirán en el informe relativo a la 
ejecución de la política portuaria que se eleve anualmente a las Cortes Generales. Dicho 
informe incorporará como anexo los mismos datos de cada Autoridad Portuaria.

CAPÍTULO III
Régimen de fiscalización y control

Artículo 40.  Régimen de fiscalización y control.
1. El régimen de control de las actividades económicas y financieras de los organismos 

públicos portuarios se ejercerá, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la 
Ley General Presupuestaria, por la Intervención General de la Administración del Estado y el 
Tribunal de Cuentas.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado estarán sometidas a la obligación de 
rendir cuentas de sus operaciones ante el Tribunal de Cuentas, por conducto de la 
Intervención General de la Administración del Estado. Dichas cuentas se formarán y rendirán 
de acuerdo con los principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de 
Contabilidad vigente para la empresa española y disposiciones que lo desarrollen.

Serán cuentadantes los Presidentes de las Autoridades Portuarias y de Puertos del 
Estado, siendo responsables de la información contable y de la rendición de las cuentas, 
debidamente autorizadas, en los plazos fijados al efecto.
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria y conforme a lo 
establecido en el artículo 18.1.b) de esta ley, el control de objetivos previsto en la Ley 
General Presupuestaria, será competencia de Puertos del Estado respecto de las 
Autoridades Portuarias, y de la Intervención General de la Administración del Estado y del 
Ministerio de Fomento respecto de Puertos del Estado.

4. Puertos del Estado ejercerá sobre el sistema portuario, a través de los 
correspondientes planes de control, la función de control interno con el objeto de analizar la 
seguridad de los activos, la fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las 
leyes y normas aplicables.

5. Los informes de control serán elevados por los Presidentes de las Autoridades 
Portuarias a los respectivos Consejos de Administración, y por el de Puertos del Estado al 
Consejo Rector, junto con la propuesta de medidas que, en su caso, proceda adoptar. El 
Presidente de Puertos del Estado elevará al Ministerio de Fomento todos los informes de 
control realizados sobre los organismos públicos portuarios.

6. Puertos del Estado acordará con las Autoridades Portuarias la adopción de las 
medidas correctoras de las deficiencias que se detecten en los informes de control, 
realizando el seguimiento periódico de su cumplimiento, e informará de su adaptación a los 
distintos órganos de control.

CAPITULO IV
Régimen tributario

Artículo 41.  Régimen tributario.
Las autoridades portuarias y Puertos del Estado quedan sometidas al mismo régimen 

tributario que corresponde al Estado, sin perjuicio de la aplicación a las autoridades 
portuarias del régimen general en el Impuesto sobre Sociedades y a Puertos del Estado del 
régimen de entidades parcialmente exentas en dicho Impuesto, a cuyo efecto los ingresos 
por la prestación de servicios comerciales tendrán la consideración de ingresos procedentes 
de explotaciones económicas.

El régimen tributario del dominio público portuario será el mismo que el establecido para 
el dominio público marítimo-terrestre.

CAPITULO V
Régimen patrimonial

Artículo 42.  Patrimonio propio de los organismos portuarios.
Para el cumplimiento de los fines que les son propios, las Autoridades Portuarias y 

Puertos del Estado tendrán un patrimonio propio, formado por el conjunto de los bienes y 
derechos que el Estado les atribuya como propios, los que adquieran en el futuro por 
cualquier título o les sean cedidos o donados por cualquier persona o entidad.

Artículo 43.  Adscripción, adquisición y afectación de bienes a los organismos públicos 
portuarios.

1. Los bienes patrimoniales del Estado que se adscriban a los organismos públicos 
portuarios y estén afectados a su servicio conservarán su calificación jurídica originaria, 
debiendo utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de los fines determinantes de su 
afectación o adscripción.

Los organismos públicos portuarios podrán ejercer en cualquier momento respecto de 
estos bienes las facultades de administración, defensa, policía, investigación, deslinde y 
recuperación posesoria que otorga a la Administración del Estado la legislación de costas.

2. El cambio de afectación de bienes de dominio público estatal a favor de los 
organismos públicos portuarios, así como la adscripción de nuevos bienes patrimoniales, se 
efectuará singularmente por el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del 
Ministerio de Fomento, salvo cuando estos nuevos bienes procedan de la ejecución por 
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dichos organismos de nuevas obras e instalaciones o sean adquiridos en el desarrollo de 
sus actividades, o mediante la aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de esta ley.

Artículo 44.  Desafectación de bienes de dominio público adscritos a las Autoridades 
Portuarias.

1. Los bienes de dominio público portuario que resulten innecesarios para el 
cumplimiento de fines de este carácter podrán ser desafectados por el Ministro de Fomento, 
a propuesta de Puertos del Estado, previa declaración de innecesariedad por el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria e informe de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y del Mar sobre las características físicas de dichos bienes, a efectos de la 
protección y defensa del dominio público marítimo-terrestre. Los bienes desafectados se 
incorporarán al patrimonio de la Autoridad Portuaria, quien podrá proceder a su enajenación, 
permuta o, en su caso, cesión gratuita previa comunicación a la Dirección General de 
Patrimonio del Estado. Cuando el valor venal del bien, determinado mediante tasación 
independiente, sea superior a 3.000.000 de euros y no exceda de 18.000.000 de euros, su 
enajenación y las condiciones de la misma deberán ser autorizadas, además, por Puertos 
del Estado, y por el Gobierno cuando sobrepase esta última cantidad.

Sólo se admitirá la cesión gratuita de los bienes desafectados a favor de las 
Administraciones públicas y para fines de utilidad pública o interés social. Si los bienes 
cedidos no fueran destinados al uso previsto, o dejaren de serlo posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirán aquéllos a la Autoridad Portuaria, teniendo 
derecho a percibir el valor de los detrimentos o deterioros experimentados. La cesión deberá 
ser autorizada por Puertos del Estado, previo informe de la Dirección General de Patrimonio 
del Estado que tendrá carácter vinculante y se entenderá en sentido favorable si transcurre 
el plazo de un mes sin que sea emitido de forma expresa. Se exceptúa el caso de que el 
valor del bien exceda de 18.000.000 de euros, en cuyo caso deberá ser autorizada por el 
Gobierno.

En el caso de que los bienes declarados innecesarios conserven las características 
naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre, de los definidos en el artículo 3 de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se declarará por el Ministro de Fomento su 
incorporación automática al uso propio del dominio público marítimo-terrestre regulado por 
dicha Ley.

Sin embargo, cuando deban adoptarse medidas medioambientales correctoras sobre los 
referidos bienes, las mismas se acordarán entre el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino y el Ministerio de Fomento, y se incorporarán a la orden del Ministro de 
Fomento. En el caso de que dichas medidas resulten necesarias como consecuencia de los 
efectos que haya producido la gestión portuaria sobre el dominio público desafectado, la 
incorporación de dichos bienes no se entenderá efectuada hasta que la Autoridad Portuaria 
haya ejecutado las mismas. En otro caso la orden precisará la participación de cada 
departamento ministerial en la ejecución de estas medidas.

La orden del Ministro de Fomento que acuerde la desafectación conllevará la 
rectificación de la delimitación de la zona de servicio del puerto contenida en la Delimitación 
de Espacios y Usos Portuarios y se comunicará al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino a los efectos previstos en el párrafo anterior.

2. Los Consejos de Administración de las Autoridades Portuarias y el Consejo Rector de 
Puertos del Estado, sin necesidad de expresa declaración de desafectación del servicio, 
podrán acordar el desguace y, en su caso, la enajenación de materiales inservibles y de 
instalaciones no fijas, así como la enajenación de bienes muebles de cualquier naturaleza.

3. El producto obtenido de las enajenaciones se destinará a la financiación de las 
adquisiciones de inmovilizado previstas en el plan de inversiones.

Artículo 45.  Desafectación de bienes de dominio público adscritos a Puertos del Estado.
1. Los bienes de dominio público de Puertos del Estado que no sean precisos para el 

cumplimiento de sus fines serán desafectados por el Ministro de Fomento, previa declaración 
de innecesariedad por el Consejo Rector de Puertos del Estado, y se incorporarán al 
patrimonio del mismo, quien podrá proceder a su enajenación, permuta o, en su caso, cesión 
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gratuita. Cuando el valor venal del bien, determinado mediante tasación independiente, sea 
superior a 18.000.000 de euros su enajenación y las condiciones de la misma deberán ser 
autorizadas, además, por el Gobierno a propuesta del Ministro de Fomento.

2. La cesión gratuita se regirá por los mismos presupuestos previstos en el artículo 
anterior y deberá ser autorizada por el Ministro de Fomento, previo informe de la Dirección 
General de Patrimonio del Estado que tendrá carácter vinculante y se entenderá en sentido 
favorable si transcurre el plazo de un mes sin que se haya emitido de forma expresa. Se 
exceptúa el caso de que el valor del bien exceda de 18.000.000 de euros, en cuyo caso 
deberá ser autorizada por el Gobierno.

Artículo 46.  Participación en sociedades y otras entidades.
1. Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias podrán participar únicamente en 

sociedades cuyo objeto y actividad fundamental estén ligados al desarrollo de actividades 
portuarias, así como logísticas, de transporte y tecnológicas que promuevan de forma directa 
la competitividad de los puertos y los tráficos portuarios. En ningún caso podrán participar en 
sociedades que presten servicios portuarios o en sociedades que tengan influencia efectiva 
en aquellas, salvo en los casos de ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 109 de esta ley. Tampoco podrán participar en 
sociedades que directa o indirectamente sean titulares de una concesión de dominio público 
portuario sobre la que se presten o puedan prestarse servicios portuarios.

La adquisición o enajenación de acciones de sociedades en las que participe Puertos del 
Estado deberá ser autorizada por su Consejo Rector cuando estas operaciones no impliquen 
la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria.

La adquisición o enajenación de acciones de sociedades en las que participe la 
Autoridad Portuaria deberá ser autorizada por su Consejo de Administración, previo informe 
favorable de Puertos del Estado cuando el conjunto de compromisos contraídos en dicha 
sociedad no supere el 1 por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria y 
siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición 
mayoritaria.

Cuando el conjunto de los compromisos contraídos en dicha sociedad pueda superar el 
1 por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria, la adquisición requerirá 
previa autorización de Puertos del Estado.

Cuando la adquisición o enajenación de acciones de sociedades implique la adquisición 
o pérdida de la posición mayoritaria de alguno de los organismos o del sistema portuario 
estatal, la autorización corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Fomento.

2. Deberán ser aprobadas por el Consejo Rector de Puertos del Estado o por el Consejo 
de Administración de la Autoridad Portuaria previo informe favorable de Puertos del Estado, 
las operaciones de adquisición o enajenación de acciones de terceras sociedades que 
realicen las sociedades participadas en las que Puertos del Estado o la Autoridad Portuaria, 
respectivamente, posean individualmente o de forma conjunta una posición dominante.

A los únicos efectos de determinación de la existencia de posición dominante, se estará 
a lo dispuesto por la normativa mercantil en relación con los grupos de sociedades y la 
formulación de cuentas anuales consolidadas.

3. La participación de Puertos del Estado o de sus sociedades dominadas en 
fundaciones o consorcios deberá ser aprobada por el Consejo Rector.

La participación de la Autoridad Portuaria o de sus sociedades dominadas en 
fundaciones o consorcios deberá ser aprobada por el Consejo de Administración, previo 
informe favorable de Puertos del Estado.

La creación de fundaciones del sector público estatal y la adquisición de la posición 
mayoritaria por los organismos portuarios en la dotación fundacional requerirá autorización 
del Consejo de Ministros.
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CAPÍTULO VI
Régimen de los recursos humanos

Artículo 47.  Régimen de personal.
1. El personal de los organismos públicos portuarios quedará vinculado, con carácter 

general, a su entidad respectiva por una relación sujeta a las normas de derecho laboral que 
le sean de aplicación, sin perjuicio de que, para las actividades en que proceda, pueda 
sujetarse a las normas de derecho civil o mercantil.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado habrán de ajustar su política de 
recursos humanos a los principios, criterios y disposiciones de la política económica y 
presupuestaria del Gobierno en materia de personal al servicio del sector público estatal, así 
como a los criterios de actuación y objetivos generales establecidos en el Marco Estratégico.

Las competencias de control en materia de personal que correspondan a los Ministerios 
de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública se ejercerán de 
forma agregada para el sistema portuario, a través de Puertos del Estado.

3. El régimen de incompatibilidades del personal de los organismos públicos portuarios 
se ajustará al establecido con carácter general para el personal de los organismos públicos.

Artículo 48.  Retribuciones del personal.
1. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado propondrán, para el conjunto del 

sistema portuario, los criterios generales de las retribuciones de los directores y del personal 
técnico no sometido a convenio, así como los criterios generales que regirán la negociación 
colectiva del personal sujeto a convenio, con arreglo a lo dispuesto en las correspondientes 
leyes de presupuestos para el personal del sector público estatal.

2. La masa salarial agregada anual será aprobada por los órganos competentes con 
arreglo a lo que se establezca en las leyes presupuestarias para el personal al servicio del 
sector público estatal, incluyendo, en su caso, las dotaciones que pudieran derivarse de la 
modificación del contenido de los puestos de trabajo, las variaciones en las estructuras de 
personal de los organismos públicos portuarios, la modificación de las condiciones de 
trabajo, así como del grado de consecución de objetivos y la evolución de los ratios de 
gestión del sistema, que también serán asignadas de forma agregada para todo el sistema.

3. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado negociarán un convenio colectivo 
que regule las relaciones laborales del personal no directivo ni técnico del conjunto del 
sistema portuario. En el ámbito de cada organismo público portuario se negociará un 
acuerdo de empresa, en materia de productividad y otros aspectos específicos que le sean 
asignados por el convenio colectivo. Este acuerdo tendrá carácter normativo y su vigencia 
será, como máximo, la del convenio colectivo.

4. Las masas salariales para cada organismo público portuario se acordarán, dentro del 
agregado del sistema, en el correspondiente Plan de Empresa, a través de la aplicación del 
convenio colectivo, y la aprobación del acuerdo de empresa correspondiente al ejercicio en 
curso, tomando en consideración, especialmente para los conceptos variables de 
rendimiento y productividad, la evolución de sus ratios de gestión, en particular los 
correspondientes al importe neto de la cifra de negocios y los resultados del ejercicio sobre 
plantilla media, así como a la adopción de sistemas de gestión y administración de la entidad 
que conduzcan a la consecución de los objetivos fijados en los instrumentos de planificación 
y, en especial, la reducción sostenible de los costes y consiguiente mejora de sus resultados 
de explotación.

Artículo 49.  Estructura de personal.
1. La estructura de personal de los organismos públicos portuarios responderá a los 

criterios de actuación, a los objetivos generales de gestión, y a las necesidades de recursos 
humanos del conjunto del sistema portuario fijados en el Marco Estratégico.

2. La estructura de personal agregada del sistema portuario, la de cada Autoridad 
Portuaria y su evolución plurianual, así como la oferta anual de empleo, serán aprobadas por 
Puertos del Estado, y serán objeto en su caso de revisión anual.
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3. Corresponde a Puertos del Estado la coordinación de la política de contratación tanto 
temporal como fija en el conjunto del sistema portuario y la distribución de la oferta anual de 
empleo.

Artículo 50.  Selección de personal.
La selección del personal se realizará de acuerdo con sistemas basados en los principios 

de igualdad, mérito y capacidad y mediante convocatoria pública. Esta última, no será de 
aplicación para el personal directivo y de confianza. Puertos del Estado elaborará directrices 
y procedimientos en materia de selección del personal que garanticen dichos principios, 
incluyendo los requisitos de titulación exigible para el personal excluido de convenio.

Artículo 51.  Funciones de los organismos públicos portuarios.
Corresponden al Consejo Rector de Puertos del Estado y al Consejo de Administración 

de las Autoridades Portuarias, en los términos previstos en esta ley, las siguientes facultades 
en relación con el personal del Organismo:

a) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la organización de la entidad y sus modificaciones.
b) Nombrar y separar al personal directivo de la entidad y aprobar su régimen retributivo, 

a propuesta del Presidente.
c) Definir las necesidades del personal de la entidad, así como sus modificaciones, 

aprobar su régimen retributivo, contratar al mismo y cuantos actos sean necesarios para este 
fin.

TÍTULO III
Régimen de planificación y construcción de los puertos de interés general

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 52.  Instrumentos de planificación.
1. De acuerdo con la política económica y de transportes del Gobierno, el Ministerio de 

Fomento aprobará el modelo de desarrollo estratégico, los criterios de actuación, así como 
los objetivos generales de gestión técnicos, económicos, financieros y de recursos humanos 
del conjunto del sistema portuario estatal. A tal fin, Puertos del Estado en colaboración con 
las Autoridades Portuarias elaborará el Marco Estratégico del sistema portuario de interés 
general, que será ratificado por el Consejo Rector y remitido al Ministro de Fomento para su 
aprobación.

2. Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias habrán de sujetarse a los objetivos 
generales incluidos en el marco estratégico del sistema portuario de interés general, que 
será ejecutado a través de los Planes de Empresa y podrá ser desarrollado por medio de 
Planes Estratégicos y Planes Directores de Infraestructuras.

3. Las Autoridades Portuarias elaborarán los proyectos de los Planes Directores de 
Infraestructuras y de Empresa, cuyo contenido será acordado con Puertos del Estado. En el 
caso de que no se alcance acuerdo, corresponderá al Ministro de Fomento resolver la 
discrepancia.

Una vez acordados, dichos planes serán aprobados o ratificados por el Consejo Rector 
de Puertos del Estado y por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria.

La modificación de estos planes requerirá el mismo procedimiento establecido en los 
apartados anteriores.

4. A través de los instrumentos de planificación previstos en esta ley se deberán 
favorecer las medidas encaminadas a promover la competencia en la prestación de los 
servicios portuarios.

5. Las Comunidades Autónomas podrán transmitir al Organismo Público Puertos del 
Estado un resumen de los objetivos de desarrollo regional establecidos por la Comunidad 
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Autónoma, que puedan tener incidencia en la actividad portuaria, con el objeto de que dicha 
información pueda ser tomada en consideración a la hora de la definición de los objetivos del 
conjunto del sistema portuario estatal, y de las Autoridades Portuarias, de acuerdo con los 
mecanismos previstos en esta ley, a cuyo efecto Puertos del Estado les dará traslado de las 
propuestas de los diferentes planes de las Autoridades Portuarias localizadas en su ámbito 
territorial.

Artículo 53.  Plan Estratégico de la Autoridad Portuaria.
1. Con el fin de establecer el modelo de desarrollo y la posición estratégica de la 

Autoridad Portuaria, ésta podrá elaborar un Plan Estratégico que contemple los puertos de 
su competencia, que incluirá, al menos, un análisis y diagnóstico de la situación actual, la 
definición de las líneas y objetivos estratégicos, los criterios de actuación y el plan de acción.

2. El Plan Estratégico, en su caso, deberá actualizarse siempre que se apruebe un 
nuevo Marco Estratégico del sistema portuario o se produzcan cambios sustanciales que 
condicionen o alteren su contenido.

Artículo 54.  Plan Director de Infraestructuras del Puerto.
1. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal, la ampliación o realización 

de nuevas obras de infraestructura de uno existente que supongan una modificación 
significativa de sus límites físicos exteriores en el lado marítimo, requerirá la previa 
aprobación de un Plan Director de Infraestructuras del Puerto que contemple la nueva 
configuración.

A estos efectos, se entenderá por límite físico exterior en el lado marítimo el definido por 
la Zona I de las aguas portuarias.

El proyecto de Plan Director de Infraestructuras será elaborado por la Autoridad 
Portuaria e incluirá: la evaluación de la situación inicial del puerto en el momento de 
redacción del Plan Director, la definición de las necesidades de desarrollo del puerto con un 
horizonte temporal de, al menos, 10 años, la determinación de las distintas alternativas de 
desarrollo, el análisis de cada una de ellas y la selección de la más adecuada, la Memoria 
ambiental en el caso de que el plan deba ser sometido a evaluación ambiental estratégica, la 
previsión de tráficos, capacidad de infraestructuras e instalaciones y su grado de utilización 
en cada una de las fases de desarrollo, la valoración económica de las inversiones y los 
recursos, el análisis financiero y de rentabilidad y la definición de la red viaria y ferroviaria de 
la zona de servicio, en coherencia con los accesos terrestres actuales y previstos.

La aprobación del Plan Director de Infraestructuras que tenga como objeto la 
construcción de un nuevo puerto corresponderá al Ministro de Fomento, a propuesta de 
Puertos del Estado.

2. Con carácter previo a su aprobación y una vez realizada por la Autoridad Portuaria la 
evaluación ambiental estratégica, en caso de que ésta haya sido necesaria, Puertos del 
Estado dará audiencia a la autoridad autonómica competente en materia de ordenación del 
territorio.

3. La ejecución de las obras previstas en un Plan Director de Infraestructuras requerirá, 
en su caso, la modificación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 70 de esta ley.

Artículo 55.  Plan de Empresa de la Autoridad Portuaria.
1. El proyecto de Plan de Empresa será elaborado anualmente por la Autoridad 

Portuaria, de acuerdo con los objetivos definidos, en su caso, en los instrumentos de 
planificación plurianual que deberán ajustarse a la política económica del Gobierno. Dicho 
plan deberá contener, como mínimo: un diagnóstico de situación, las previsiones de tráfico 
portuario, las previsiones económico-financieras, los objetivos de gestión, los objetivos e 
indicadores de sostenibilidad ambiental del puerto, la estructura de personal y oferta de 
empleo, la evolución de los ratios de gestión, la programación financiera, la programación de 
inversiones públicas, la estimación de inversiones privadas, el objetivo anual de rentabilidad, 
los coeficientes correctores de las tasas que correspondan con arreglo a los supuestos 
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expresados en los artículos 163 a 168 de la presente ley y las bonificaciones a las tasas, en 
su caso, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley.

2. La programación de inversiones públicas incluirá las inversiones materiales, 
inmateriales y financieras que tengan anualidad en el año a que se refiere el Plan de 
Empresa o en el período asociado al plan de actuación plurianual considerado, con el 
correspondiente reparto de anualidades que requiera el proyecto.

3. Deberán realizarse los correspondientes estudios de rentabilidad económico-
financiera y, en su caso, la evaluación de impacto ambiental, en aquellas actuaciones 
incluidas en la programación de inversiones públicas que sean relevantes, siguiendo para 
ello los criterios establecidos en la legislación vigente y en las directrices que establezca 
Puertos del Estado.

4. El proyecto de Plan de Empresa irá acompañado por una memoria de sostenibilidad 
que se llevará a cabo de acuerdo con la metodología que será aprobada, junto con los 
indicadores de sostenibilidad ambientales, por Puertos del Estado, previa audiencia a las 
Autoridades Portuarias.

CAPÍTULO II
Consideración urbanística de los puertos

Artículo 56.  Articulación urbanística de los puertos.
1. Para articular la necesaria coordinación entre las Administraciones con competencia 

concurrente sobre el espacio portuario, los planes generales y demás instrumentos 
generales de ordenación urbanística deberán calificar la zona de servicio de los puertos 
estatales, así como el dominio público portuario afecto al servicio de señalización marítima, 
como sistema general portuario y no podrán incluir determinaciones que supongan una 
interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias de explotación portuaria y de 
señalización marítima, requiriéndose informe previo vinculante de Puertos del Estado, previo 
dictamen de la Comisión de Faros, en los casos en los que pueda verse afectado el servicio 
de señalización marítima por actuaciones fuera de los espacios antes mencionados, cuando 
en sus proximidades exista alguna instalación de ayudas a la navegación marítima.

2. Dicho sistema general portuario se desarrollará a través de un plan especial o 
instrumento equivalente, que se instrumentará de la forma siguiente:

a) La Autoridad Portuaria formulará dicho plan especial.
Con carácter previo a la formulación del plan especial o instrumento equivalente que 

ordene la zona de servicio de un puerto, deberá encontrarse delimitada ésta mediante la 
aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios en dicho puerto, no 
pudiendo extenderse las determinaciones de aquel plan más allá de la zona de servicio así 
delimitada.

b) Su tramitación y aprobación se realizará de acuerdo con lo previsto en la legislación 
urbanística y de ordenación del territorio, por la Administración competente en materia de 
urbanismo.

c) Concluida la tramitación, y con carácter previo a la aprobación definitiva de dicho plan 
especial, la Administración competente en materia de urbanismo, en un plazo de quince 
días, a contar desde la aprobación provisional, dará traslado del contenido de aquél a la 
Autoridad Portuaria para que ésta, en el plazo de un mes, se pronuncie sobre los aspectos 
de su competencia.

Recibido por la Autoridad Portuaria el contenido del plan especial, ésta lo remitirá a 
Puertos del Estado a fin de que formule las observaciones y sugerencias que estime 
convenientes.

En caso de que el traslado no se realice o de que la Autoridad Portuaria se pronuncie 
negativamente sobre la propuesta de la Administración competente en materia urbanística, 
ésta no podrá proceder a la aprobación definitiva del plan especial, debiendo efectuarse las 
consultas necesarias con la Autoridad Portuaria, a fin de llegar a un acuerdo expreso sobre 
el contenido del mismo.
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De persistir el desacuerdo, durante un período de seis meses, contados a partir del 
pronunciamiento negativo de la Autoridad Portuaria, corresponderá al Consejo de Ministros 
informar con carácter vinculante, previa emisión del citado informe de Puertos del Estado.

La aprobación definitiva de los planes especiales a que hace referencia este apartado 
deberá ser notificada a la Autoridad Portuaria con los requisitos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. El plan especial deberá incluir entre sus determinaciones las medidas y previsiones 
necesarias para garantizar una eficiente explotación del espacio portuario, su desarrollo y su 
conexión con los sistemas generales de transporte terrestre.

CAPÍTULO III
Régimen de las obras portuarias

Sección 1.ª Construcción y modificación de los puertos

Artículo 57.  Construcción de nuevos puertos.
1. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal exigirá la previa aprobación, 

de conformidad con el Plan Director de Infraestructuras definido en el artículo 54 de esta ley, 
del correspondiente proyecto o proyectos y de los correspondientes estudios 
complementarios por el Ministerio de Fomento.

2. Los proyectos de construcción se sujetarán al procedimiento de declaración de 
impacto ambiental de acuerdo con la legislación aplicable.

Igualmente, se someterán a informe de los Ministerios de Defensa, de Economía y 
Hacienda, de Industria, Comercio y Turismo sobre los aspectos de sus respectivas 
competencias, y del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino en el caso que se 
prevean actividades pesqueras.

La Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio del 
puerto emitirán informes en relación con sus competencias de ordenación del territorio y 
urbanismo. Asimismo, la Comunidad Autónoma emitirá informe en relación con sus 
competencias sobre pesca en aguas interiores y ordenación del sector pesquero.

Cualquiera de estos informes se entenderá favorable si transcurre un mes desde la 
recepción de la documentación sin que el informe se haya emitido de forma expresa.

Artículo 58.  Ampliación o modificación de puertos.
1. La realización de nuevas obras de infraestructura y la ampliación de los puertos 

estatales existentes, exigirá la redacción y aprobación del correspondiente proyecto y 
estudios complementarios por la Autoridad Portuaria competente o, en su caso, por Puertos 
del Estado.

Dichos proyectos se someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
cuando ello sea exigible en aplicación de la legislación específica. La Administración 
competente en materia de pesca emitirá informe previo a la aprobación de obras nuevas o 
de modificación de las existentes, cuando éstas supongan la construcción de nuevos diques 
o escolleras fuera de la zona interior de las aguas del puerto.

Para la ejecución de estas nuevas obras de infraestructura portuaria o de ampliación 
sobre espacios de agua de los puertos existentes no será necesario que dichas obras estén 
contempladas en la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, ni en el plan especial, 
siempre que se realicen dentro de la zona de servicio del puerto de que se trate, se hallen 
incluidas en el correspondiente Plan de Empresa y, cuando proceda, en el Plan Director de 
Infraestructuras. En estos casos, se deberá dar audiencia a la autoridad autonómica 
competente en materia de ordenación del territorio.

2. Para la modificación o ampliación de puertos podrán realizarse obras de dragado y de 
relleno con materiales de origen terrestre o marítimo que por su naturaleza, disposición final 
o aislamiento protector no den origen a procesos de contaminación que superen los niveles 
exigibles por la normativa aplicable de calidad de las aguas marítimas.

Las obras de dragado se ajustarán a lo previsto en el artículo 64 de esta ley.
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Las obras de relleno en el dominio público portuario requerirán autorización de la 
Autoridad Portuaria.

Sección 2.ª Otras obras

Artículo 59.  Obras en el dominio público portuario.
1. Las obras que realicen las Autoridades Portuarias en el dominio público portuario 

deberán adaptarse al plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto. Para la 
constatación de este requisito deberán someterse a informe de la Administración urbanística 
competente, que se entenderá emitido en sentido favorable si transcurre un mes desde la 
recepción de la documentación sin que se hubiera evacuado de forma expresa.

2. En el caso de que no se haya aprobado el plan especial a que se refiere el apartado 
anterior, las obras de superestructura e instalaciones que realicen las Autoridades Portuarias 
en el dominio público de su competencia deberán ser compatibles con la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios.

3. En aquellos supuestos en que una obra pública portuaria, por su naturaleza y sus 
características, no sea susceptible de explotación económica por un concesionario, la 
Autoridad Portuaria podrá contratar la construcción y la conservación de la obra pública, 
pudiendo otorgar como contraprestación al contratista una concesión de dominio público 
portuario regulada en el capítulo III, del título V del libro primero de esta ley.

A tal efecto, se podrá establecer en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del contrato el objeto y las características de la concesión demanial. En todo caso, deberá 
delimitarse la zona sobre la que se otorgaría la correspondiente concesión.

Asimismo, se establecerá en el pliego que la oferta por la concesión de dominio público, 
junto con la documentación técnica y económica que deba acompañarse a la misma, se 
presente al mismo tiempo que la oferta por el contrato de construcción y explotación de la 
obra, o de construcción y conservación.

A los efectos de seleccionar al contratista, el órgano de contratación valorará, 
conjuntamente, la oferta relacionada con la construcción y explotación de la obra, o sobre 
construcción y conservación, así como las obras o actuaciones que el licitador se proponga 
realizar sobre el dominio público así como el régimen de utilización que prevea para éste.

La ocupación del dominio público preciso para la ejecución de la obra pública portuaria 
no estará sujeta a la tasa de ocupación.

Sección 3.ª Disposiciones comunes a las obras portuarias

Artículo 60.  Carácter de interés general.
Las obras a que se refiere este capítulo no estarán sometidas a los actos de control 

preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, por constituir obras públicas de interés general.

Artículo 61.  Declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación.
1. La aprobación de los proyectos llevará implícita la declaración de utilidad pública y la 

necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a los fines de expropiación 
forzosa y ocupación temporal. A tal efecto, en cada proyecto deberá figurar la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados no incluidos en el dominio 
público portuario, con su descripción material.

2. Asimismo, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se referirá 
también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las 
modificaciones de obras que puedan aprobarse posteriormente por la autoridad competente 
para la aprobación del proyecto original, con los mismos requisitos señalados en el número 
anterior.

3. En los puertos de competencia estatal corresponderá al Ministro de Fomento la 
declaración de urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados por obras de 
las Autoridades Portuarias.
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TÍTULO IV
Medio ambiente y seguridad

Artículo 62.  Prevención y lucha contra la contaminación en el dominio público portuario.
1. Se prohíben los vertidos o emisiones contaminantes, ya sean sólidos, líquidos o 

gaseosos, en el dominio público portuario, procedentes de buques o de medios flotantes de 
cualquier tipo.

No tienen la consideración de vertidos las obras de relleno con materiales de origen 
terrestre o marítimo para la modificación o ampliación de puertos.

2. Las instalaciones de manipulación y transporte de mercancías, las refinerías de 
petróleo, las factorías químicas y petroquímicas, las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de productos químicos y petroquímicos, las instalaciones para el abastecimiento 
de combustibles a buques, los astilleros e instalaciones de reparación naval, así como 
cualquier otra actividad comercial o industrial que se desarrolle en el dominio público 
portuario, deberán contar con medios suficientes para la prevención y lucha contra la 
contaminación accidental, marina, atmosférica y terrestre, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa aplicable y, en su caso, en los Pliegos de Prescripciones Particulares de los 
servicios portuarios, en las condiciones particulares para la prestación de los servicios 
comerciales, en las condiciones fijadas por la Autoridad Portuaria en el contenido de las 
licencias o en las cláusulas de las autorizaciones y concesiones.

Dichas instalaciones deberán contar con un plan de contingencias por contaminación 
accidental, que será tenido en cuenta por la Autoridad Portuaria correspondiente para la 
elaboración del Plan Interior de Contingencias del Puerto, que será aprobado de acuerdo 
con lo previsto en la normativa aplicable. El Plan Interior de Contingencias formará parte de 
las Ordenanzas del Puerto.

La disponibilidad de estos medios será exigida por la Autoridad Portuaria para autorizar 
la prestación de los servicios y el funcionamiento de las instalaciones portuarias incluidas en 
el párrafo primero de este apartado.

3. Las Autoridades Portuarias serán los organismos competentes en la prevención y 
control de las emergencias por contaminación en la zona de servicio de los puertos que 
gestionen, así como de la limpieza y control de las contaminaciones que se produzcan.

4. Todos los vertidos desde tierra al mar requerirán autorización de la Administración 
competente, sin perjuicio de la autorización o concesión de ocupación de dominio público 
que, en su caso, otorgará la Autoridad Portuaria.

Artículo 63.  Recepción de desechos y residuos procedentes de buques.
1. Las Autoridades Portuarias elaborarán y aprobarán cada tres años un Plan de 

Recepción de Residuos, con el contenido establecido en el Real Decreto 1381/2002, de 20 
de diciembre, sobre instalaciones portuarias de recepción de desechos generados por los 
buques y residuos de carga, previo informe de Puertos del Estado.

2. Los desechos generados por buques deberán descargarse a tierra, debiendo solicitar 
a tal efecto el servicio portuario de recepción de desechos generados por buques regulado 
en el artículo 132 de esta ley.

3. Las refinerías de petróleo, factorías químicas y petroquímicas, instalaciones para el 
almacenamiento y distribución de productos químicos y petroquímicos e instalaciones para el 
abastecimiento de combustibles líquidos que posean terminales de carga o descarga de 
hidrocarburos en zonas portuarias, cuyas características así lo justifiquen, así como los 
astilleros e instalaciones de reparación naval o de desguace deberán disponer, en las 
cercanías de los terminales y muelles, de servicio de recepción de los residuos de carga y de 
las aguas de lastre de los buques con destino a dichas instalaciones, regulados por los 
anexos I y II del Convenio MARPOL 73/78, así como de los medios necesarios para prevenir 
y combatir los derrames. Los titulares de estas instalaciones portuarias deberán disponer, 
además, de servicios de recepción para los desechos generados por los buques 
correspondientes a los anexos I, IV, V y VI del Convenio MARPOL 73/78, en las condiciones 
establecidas en las Prescripciones Particulares, en el caso de que no exista ninguna 
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empresa prestadora con licencia para prestar este servicio en el ámbito geográfico de dichas 
instalaciones.

Los desechos y residuos recogidos deberán ser sometidos a procesos de tratamiento y 
eliminación adecuados conforme a la normativa vigente; en el caso de que dichos procesos 
no se lleven a cabo con medios propios, los titulares de estas instalaciones portuarias 
deberán acreditar un compromiso de aceptación de los desechos y residuos por parte de un 
gestor debidamente autorizado.

Los astilleros y las instalaciones y empresas de reparación naval o de desguace deberán 
disponer de instalaciones y medios para la recepción y tratamiento de sustancias que 
contribuyan a agotar la capa de ozono y los equipos que contienen dichas sustancias 
cuando éstos se retiren de los buques, según se contempla en el anexo VI del Convenio 
MARPOL 73/78.

Sin perjuicio de las autorizaciones que sean exigibles por otras Administraciones, la 
disponibilidad de estos servicios de recepción será exigida por la Autoridad Portuaria para 
autorizar el funcionamiento de las instalaciones portuarias incluidas en los apartados 
anteriores. Asimismo, su no disponibilidad podrá ser causa para no autorizar la entrada de 
buques con destino a dichas instalaciones portuarias.

4. Los titulares de las citadas instalaciones portuarias deberán aprobar un Plan de 
Recepción de Desechos y Residuos con arreglo a lo indicado en el anexo I del Real Decreto 
1381/2002, de 20 de diciembre, que deberá ser aprobado por la Autoridad Portuaria y que 
pasará a formar parte del Plan de Recepción del Puerto. Trimestralmente, comunicarán a la 
Autoridad Portuaria la relación de servicios de recogida realizados, indicando el buque, el 
tipo de desecho o residuo y la cantidad recibida, entre otros datos que se les soliciten. 
Además, a cada buque que utilice sus servicios de recepción, estas instalaciones portuarias 
deberán expedir un recibo de residuos MARPOL, según el modelo unificado que figura en el 
anexo III del Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre. La Autoridad Portuaria podrá 
supervisar el cumplimiento del Plan de Recepción de los titulares de dichas instalaciones.

5. En el supuesto de buques que no tengan como destino alguna de las instalaciones 
referidas anteriormente, corresponderá a las empresas que efectúen las operaciones de 
carga o descarga del buque garantizar la recepción de residuos de carga procedentes del 
mismo, si los hubiere, así como los que se encuentren en las zonas de tránsito y maniobra, 
evitando y combatiendo, en su caso, los derrames de carga accidentales.

Artículo 64.  Obras de dragado.
1. Toda ejecución de obras de dragado o el vertido de los productos de dragado en el 

dominio público portuario, sobre la base del correspondiente proyecto, requerirá autorización 
de la Autoridad Portuaria.

Cuando las obras de dragado o el vertido de los productos de dragado puedan afectar a 
la seguridad de la navegación en la zona portuaria, particularmente en los canales de acceso 
y en las zonas de fondeo y maniobra, se exigirá informe previo y favorable de la 
Administración marítima.

2. Las obras de dragado que se ejecuten fuera del dominio público portuario para 
rellenos portuarios requerirán autorización de la correspondiente demarcación o servicio 
periférico de costas. Asimismo, el vertido fuera de las aguas de la zona de servicio del puerto 
de los productos de los dragados portuarios deberá ser autorizado por la Administración 
marítima, previo informe de la demarcación o servicio periférico de costas.

3. Los proyectos de dragado incluirán un estudio de la gestión de los productos de 
dragado, y en particular la localización de la zona o zonas de vertido y su tratamiento.

Respecto del dragado portuario, se incorporará al proyecto, cuando proceda, un estudio 
sobre la posible localización de restos arqueológicos que se someterá a informe de la 
Administración competente en materia de arqueología. Cuando el dragado se ejecute fuera 
de la Zona I o interior de las aguas portuarias, se incluirá, además, un estudio de evaluación 
de sus efectos sobre la dinámica litoral y la biosfera marina, que se someterá a informe de 
las Administraciones competentes en materia de pesca y medio ambiente con carácter 
previo a su autorización.

Con relación a los vertidos procedentes de las obras de dragado deberán efectuarse los 
estudios o análisis necesarios que permitan valorar los efectos de la actuación sobre la 
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sedimentología litoral y la biosfera submarina, así como, en su caso, la capacidad 
contaminante de los vertidos, y se someterán a informe de las Administraciones 
competentes en materia de medio ambiente y de pesca.

La Autoridad Portuaria remitirá a la Administración marítima y a la Comunidad Autónoma 
correspondiente los datos de las cantidades vertidas del material de dragado, la localización 
de la zona o zonas de vertido y, cuando exista riesgo de que el posible desplazamiento del 
material afecte a la navegación marítima, se remitirá a aquélla los resultados del seguimiento 
de la evolución de dicho material vertido.

Cuando el proyecto de dragado se someta, independientemente o junto a otros 
proyectos, al procedimiento previsto en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, 
deberán incluirse los estudios mencionados y solicitarse asimismo los informes de la 
Administración marítima y de las Administraciones competentes en materia de medio 
ambiente, pesca y arqueología en el curso de dicho procedimiento.

Artículo 65.  Planes de emergencia y seguridad.
1. La Autoridad Portuaria controlará en el ámbito portuario el cumplimiento de la 

normativa que afecte a la admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías 
peligrosas, y de la normativa que afecte a los sistemas de seguridad, incluidos los que se 
refieran a la protección ante actos antisociales y terroristas, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a otros órganos de las Administraciones públicas, y de las 
responsabilidades que en esta materia correspondan a los usuarios y concesionarios del 
puerto.

A los efectos previstos en este apartado, corresponderá a los titulares de concesiones y 
autorizaciones el cumplimiento de las obligaciones de coordinación de actividades 
empresariales en calidad de titulares del centro de trabajo. En los espacios no otorgados en 
régimen de concesión o autorización, el consignatario que actúe en representación del 
armador responderá del cumplimiento de las obligaciones de coordinación durante las 
maniobras de atraque, desatraque y fondeo del buque, y en general durante la estancia del 
mismo en el puerto salvo para las operaciones de carga, estiba, desestiba, descarga o 
transbordo de mercancías o de embarque o desembarque de pasajeros. Si se realizan estas 
operaciones o las de entrega, recepción, almacenamiento, depósito y transporte horizontal 
de mercancías en espacios no otorgados en concesión o autorización, responderá del 
cumplimiento de las obligaciones de coordinación la empresa prestadora del servicio 
correspondiente.

2. De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente sobre prevención y control de 
emergencias, cada Autoridad Portuaria elaborará un Plan de Emergencia Interior para cada 
puerto que gestiona, el cual, una vez aprobado de acuerdo con lo previsto en la normativa 
aplicable, formará parte de las Ordenanzas Portuarias.

3. Cada Autoridad Portuaria elaborará, previo informe favorable del Ministerio del Interior 
y del órgano autonómico con competencias en materia de seguridad pública sobre aquellos 
aspectos que sean de su competencia, un Plan para la Protección de Buques, Pasajeros y 
Mercancías en las áreas portuarias contra actos antisociales y terroristas que, una vez 
aprobado de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable, formará parte de las 
Ordenanzas Portuarias.

TÍTULO V
Dominio público portuario estatal

CAPÍTULO I
Modelo de gestión

Artículo 66.  Modelo de gestión del dominio público portuario.
1. La gestión del dominio público portuario estatal estará orientada, garantizando el 

interés general, a promover e incrementar la participación de la iniciativa privada en la 
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financiación, construcción y explotación de las instalaciones portuarias y en la prestación de 
servicios, a través del otorgamiento de las correspondientes autorizaciones y concesiones, 
tanto demaniales como de obra pública, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la provisión y gestión de espacios e 
infraestructuras portuarias básicas, promoviendo tanto la actividad económica en los puertos 
como la prestación de los servicios por parte de la iniciativa privada.

3. La gestión de las infraestructuras y del dominio público portuario se realizará con 
criterios de rentabilidad y eficiencia.

CAPÍTULO II
Dominio público portuario

Sección 1.ª Bienes integrantes

Artículo 67.  Naturaleza y determinación del dominio público portuario.
1. Los puertos de interés general forman parte del dominio público marítimo-terrestre e 

integran el dominio público portuario estatal, el cual se regula por las disposiciones de esta 
ley y, supletoriamente, por la legislación de costas.

Pertenecen al dominio público portuario estatal:
a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas de titularidad estatal afectados al 

servicio de los puertos.
b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias adquieran mediante 

expropiación, así como los que adquieran por compraventa o por cualquier otro título cuando 
sean debidamente afectados por el Ministro de Fomento.

c) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen sobre dicho dominio.
d) Las obras construidas por los titulares de una concesión de dominio público portuario, 

cuando reviertan a la Autoridad Portuaria.
e) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de ayudas a la navegación marítima, que se 

afecten a Puertos del Estado y a las Autoridades Portuarias para esta finalidad.
f) Los espacios de agua incluidos en la zona de servicio de los puertos.
2. Se considera dominio público portuario estatal el dominio público marítimo-terrestre 

afecto a los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal.
3. El dominio público marítimo-terrestre ocupado por un puerto de competencia de una 

Comunidad Autónoma mantiene su titularidad estatal, si bien tiene la condición de adscrito a 
dicha Comunidad.

Artículo 68.  Zona de servicio en puertos gestionados en régimen concesional.
La zona de servicio de un puerto otorgado en concesión estará compuesta por el 

dominio público cuya ocupación ha sido autorizada y los espacios de titularidad particular 
que, sin ser dominio público, se hallen incorporados a dicha zona de servicio en virtud de lo 
dispuesto en el título concesional.

Sección 2.ª Espacios y Usos Portuarios

Artículo 69.  Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
1. El Ministerio de Fomento determinará en los puertos de titularidad estatal una zona de 

servicio que incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los 
usos portuarios a que se refiere el artículo 72.1 de esta ley, los espacios de reserva que 
garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan 
destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. 
Esta determinación se efectuará a través de la Orden Ministerial de Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios.

2. El espacio de agua incluido en la zona de servicio comprenderá las áreas de agua y 
dársenas donde se realicen las operaciones portuarias de carga, descarga y trasbordo de 
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mercancías y pesca, de embarque y desembarque de pasajeros, donde se presten los 
servicios técnico-náuticos y donde tenga lugar la construcción, reparación y desguace de 
buques a flote, así como las áreas de atraque, reviro y maniobra de los buques y 
embarcaciones, los canales de acceso y navegación y las zonas de espera y de fondeo, 
incluyendo los márgenes necesarios para la seguridad marítima y para la protección ante 
acciones terroristas y antisociales. También comprenderá los espacios de reserva necesarios 
para la ampliación del puerto. El espacio de agua se subdividirá en dos zonas:

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que abarcará los espacios de agua 
abrigados ya sea de forma natural o por el efecto de diques de abrigo.

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el resto de las aguas.
3. La Autoridad Portuaria elaborará el expediente de propuesta de Delimitación de los 

Espacios y Usos Portuarios, que incluirá la definición exterior e interior del dominio público 
portuario, los usos previstos para cada una de las diferentes áreas en las que se divida la 
zona de servicio del puerto a los que se refiere el artículo 72 de esta ley, y la justificación de 
la necesidad o conveniencia de tales usos, según criterios transparentes, objetivos, no 
discriminatorios y de fomento de la competencia en la prestación de servicios.

Asimismo, se incluirán los espacios necesarios para que los órganos de las 
Administraciones públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, seguridad pública, 
inspección, control de entradas y salidas de personas y mercancías del territorio nacional, 
identificación y otras que, por su relación directa con la actividad portuaria, deban 
desarrollarse necesariamente en el puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 de 
esta ley.

4. Una vez elaborado el expediente de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios por la Autoridad Portuaria, se seguirá el siguiente procedimiento administrativo:

a) La Autoridad Portuaria solicitará informe de las Administraciones urbanísticas, de la 
Administración con competencia en materia de costas, de pesca en aguas interiores, de 
ordenación del sector pesquero y deportes, así como en aquellos otros ámbitos sectoriales 
sobre los que pueda incidir la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, que deberán 
informar en los aspectos relativos a sus propias competencias.

b) Simultáneamente, la Autoridad Portuaria someterá a información pública el expediente 
elaborado por un plazo de 45 días, durante el cual los interesados podrán formular 
alegaciones. Tras la conclusión del plazo de información pública y del trámite de consultas, 
la Autoridad Portuaria dará respuesta a los interesados incorporando al expediente la 
documentación resultante de los trámites efectuados y procediendo a las modificaciones de 
la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que sean oportunas, a la vista de las 
alegaciones.

c) Cumplimentada dicha tramitación, se remitirá el expediente con la propuesta de 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios a Puertos del Estado. En el caso de que el 
informe de la Administración con competencia en materia de costas haya sido negativo o la 
Autoridad Portuaria no haya recogido en su propuesta sus sugerencias, Puertos del Estado 
convocará a la Autoridad Portuaria y al órgano competente de la citada Administración de 
costas a un periodo de consultas durante el plazo de un mes desde la recepción de la 
propuesta, a fin de que puedan contrastar sus posiciones y a fin de que por este último, a 
través del correspondiente informe, se formulen las observaciones y sugerencias finales que 
considere oportunas para que, en su caso, sean tomadas en consideración. En el caso de 
que dicho órgano competente en materia de costas no emita informe en el plazo máximo de 
un mes después de la finalización del proceso de consultas, se entenderá que es favorable a 
la propuesta de la Autoridad Portuaria.

d) Simultáneamente, Puertos del Estado recabará informe del Ministerio de Defensa, 
desde la perspectiva de su posible incidencia sobre los intereses de la defensa nacional, del 
Ministerio del Interior, en lo que se refiere a los aspectos de seguridad pública y de control de 
entradas y salidas de personas del territorio nacional, del Ministerio de Economía y Hacienda 
en lo que se refiere a los aspectos de vigilancia y control aduanero previsto en la normativa 
comunitaria y nacional sobre la materia en la entrada y salida de mercancías y personas con 
destino o procedencia el territorio aduanero comunitario nacional y, cuando proceda, del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en aspectos relacionados con la construcción 
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naval. Estos informes deberán emitirse en el plazo de dos meses desde la recepción de la 
propuesta, entendiéndose en sentido favorable si transcurriera dicho plazo sin que el informe 
se haya emitido de forma expresa.

e) Cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes del Patrimonio del 
Estado destinados en ese momento a usos y finalidades distintos, Puertos del Estado la 
someterá a informe vinculante del Ministerio de Economía y Hacienda. Asimismo, cuando la 
propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes afectos al Ministerio del Interior o al 
Ministerio de Defensa, se someterá a informe vinculante de dichos ministerios. Dicho trámite 
se efectuará, cuando proceda, simultáneamente con la petición de informe indicada en el 
apartado d), y se entenderá favorable si no se emite de forma expresa en el plazo de dos 
meses desde la recepción de la documentación ampliable a tres meses cuando así lo exijan 
las circunstancias del destino actual o previsible que han de ser ponderadas, previa 
comunicación expresa del Departamento que solicite la ampliación en la que se consignen 
dichas circunstancias, que deberán remitirse a Puertos del Estado con anterioridad a la 
finalización del plazo inicial.

f) Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puertos del Estado 
emitirá informe que lo elevará, junto al expediente, al Ministerio de Fomento. En el caso de 
que el informe final de la Administración competente en materia de costas resulte 
desfavorable, Puertos del Estado hará constar expresamente en su informe esta 
circunstancia, debiendo motivar las razones por las que éstas deben ser tomadas en 
consideración, así como aquéllas que no puedan aceptarse.

g) Corresponde al Ministro de Fomento la aprobación de la Delimitación de los Espacios 
y Usos Portuarios.

5. La aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios llevará implícita la 
declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes de propiedad privada y 
de rescate de las concesiones que requiera la actuación portuaria en el ámbito de dicha 
delimitación, así como la afectación al uso portuario de los bienes de dominio público y de 
los bienes patrimoniales incluidos en la zona de servicio que sean de interés para el puerto.

6. Aprobada la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, el texto íntegro del 
acuerdo adoptado en el acto de aprobación de la misma se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Artículo 70.  Modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
1. Las modificaciones de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que tengan 

carácter sustancial se someterán al mismo procedimiento de aprobación indicado en el 
artículo anterior.

La modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que no tenga 
carácter sustancial será aprobada por Puertos del Estado, a propuesta de la Autoridad 
Portuaria, previo informe de las Administraciones urbanísticas si afectara a sus 
competencias.

Antes de la remisión de la propuesta de la modificación no sustancial de la Delimitación 
de los Espacios y Usos Portuarios a Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria abrirá el 
trámite de información pública, en la forma establecida en el artículo anterior, si bien el plazo 
de información pública de la propuesta de modificación será de 15 días.

2. Se entiende por modificación no sustancial aquélla producida dentro de la zona de 
servicio del puerto, motivada por razones de explotación portuaria, que no suponga una 
alteración significativa de la delimitación interna de las zonas en que se divide el puerto a 
efectos de asignación de los usos a que se refiere el artículo 72 de esta ley. También, 
tendrán el carácter de modificación no sustancial la incorporación al espacio de tierra de las 
ampliaciones de infraestructuras e instalaciones portuarias que sean complementarias de las 
ya existentes, así como las consecuencias que tenga dicha incorporación en el espacio de 
agua y en las zonas en las que se divide, siempre que se sitúen dentro de la zona de 
servicio del puerto. De estas modificaciones se dará cuenta al Ministro de Fomento y se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado.

A estos efectos, tendrá la consideración de alteración significativa aquélla que suponga 
una alteración individual o acumulada superior al 15 por ciento de la superficie asignada a un 
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determinado uso, salvo la que afecte a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, en 
cuyo caso tendrá el carácter de alteración significativa.

3. La aprobación o la modificación de un Plan Director de Infraestructuras podrá 
determinar la modificación sustancial de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 
con el objeto de incorporar al mismo, en su caso, los terrenos o espacios de agua necesarios 
para su ejecución o desarrollo.

Artículo 71.  Efectos de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios sobre las 
concesiones y autorizaciones.

1. No se podrán otorgar concesiones o autorizaciones en áreas asignadas a usos no 
compatibles con su objeto concesional, de acuerdo con lo establecido en la Delimitación de 
los Espacios y Usos Portuarios que se encuentre en vigor. Asimismo, las concesiones o 
autorizaciones otorgadas que resulten incompatibles con las determinaciones establecidas 
en una nueva Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios deberán adaptarse a la misma. 
A tal efecto, deberá procederse a la revisión de las condiciones que fuere preciso o, en su 
caso, al rescate de la concesión según lo establecido en los artículos 89 y 99 de esta ley.

2. Transitoriamente, y en tanto no se proceda a la revisión de las concesiones o 
autorizaciones, o, en su caso, al rescate de las mismas conforme a lo previsto en el apartado 
anterior, las concesiones y autorizaciones seguirán sujetas a las mismas condiciones en que 
se otorgaron, sin que pueda autorizarse prórroga del plazo de la concesión, modificación o 
transferencia de la misma sin que se haya producido la revisión de las condiciones que 
resulten incompatibles con la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.

CAPÍTULO III
Utilización del dominio público portuario estatal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 72.  Usos y actividades permitidas en el dominio público portuario.
1. En el dominio público portuario sólo podrán llevarse a cabo actividades, instalaciones 

y construcciones acordes con los usos portuarios y de señalización marítima, de 
conformidad con lo establecido en esta ley.

A tal efecto, tienen la consideración de usos portuarios los siguientes:
a) Usos comerciales, entre los que figuran los relacionados con el intercambio entre 

modos de transporte, los relativos al desarrollo de servicios portuarios y otras actividades 
portuarias comerciales.

b) Usos pesqueros.
c) Usos náutico-deportivos.
d) Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, incluidos los relativos a 

actividades logísticas y de almacenaje y los que correspondan a empresas industriales o 
comerciales cuya localización en el puerto esté justificada por su relación con el tráfico 
portuario, por el volumen de los tráficos marítimos que generan o por los servicios que 
prestan a los usuarios del puerto.

En aquellos terrenos que no reúnan las características naturales de bienes de dominio 
público marítimo-terrestre definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y que, por causa de la evolución de las necesidades operativas de los tráficos 
portuarios hayan quedado en desuso o hayan perdido su funcionalidad o idoneidad técnica 
para la actividad portuaria, podrán admitirse en el dominio público portuario espacios 
destinados a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, tales como equipamientos 
culturales, recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras actividades comerciales no 
estrictamente portuarias, siempre que no se perjudique el desarrollo futuro del puerto y las 
operaciones de tráfico portuario y se ajusten a lo establecido en el planeamiento urbanístico. 
Las Autoridades Portuarias no podrán participar directa o indirectamente en la promoción, 
explotación o gestión de las instalaciones y actividades que se desarrollen en estos 
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espacios, salvo las relativas a equipamientos culturales y exposiciones en el caso de que 
sean promovidas por alguna administración pública.

En ningún caso se podrá autorizar la realización de rellenos en el dominio público 
portuario que no tengan como destino un uso portuario.

Con el objeto de preservar el patrimonio arquitectónico que constituyen los faros, en los 
espacios del dominio público portuario afectados al servicio de señalización marítima se 
podrán autorizar usos y actividades distintos de los de señalización marítima, de acuerdo 
con lo previsto en los párrafos anteriores, siempre que los mismos no condicionen o limiten 
la prestación del servicio que en cada momento sea el apropiado, teniendo en cuenta las 
necesidades del tráfico y de la tecnología, sin que en ningún caso sean indemnizables las 
modificaciones que se impongan por dicho motivo. Excepcionalmente, por razones de 
interés general debidamente acreditadas y previo informe de Puertos del Estado y de la 
Administración competente en materia de costas, el Consejo de Ministros podrá levantar la 
prohibición de instalaciones hoteleras, así como albergues u hospedajes que pudieran 
favorecer el desarrollo de actividades culturales, o similares, de interés social, en espacios 
del dominio público portuario destinados al servicio de señalización marítima que se 
encuentren situados en la zona de 100 metros medidos desde el límite interior de la ribera 
del mar o de 20 metros si los suelos tienen la clasificación de suelo urbano, siempre que no 
se realicen nuevas edificaciones y no se condicione o limite la prestación del servicio.

En el caso de que las instalaciones de señalización marítima, en las que se pretendan 
los citados usos, se ubiquen fuera de la zona de 100 metros medidos desde el límite interior 
de la ribera del mar, o de 20 metros, si los terrenos tienen la clasificación de suelo urbano, el 
Ministro de Fomento, previo informe de Puertos del Estado, podrá levantar la mencionada 
prohibición.

Las obras que supongan incremento de volumen sobre la edificación ya existente sólo 
podrán ubicarse fuera de la zona de 100 o 20 metros respectivamente a que se ha hecho 
referencia.

También excepcionalmente, por razones de interés general debidamente acreditadas y 
con el fin de su preservación, en otras infraestructuras en desuso distintas de los faros, 
situadas dentro del dominio público portuario sujetas a protección siempre que formen parte 
del patrimonio histórico, se podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras, así como 
albergues u hospedajes, siempre que no condicionen o limiten la prestación de los servicios 
portuarios o el control aduanero. El levantamiento de la prohibición se llevará a cabo en los 
mismos términos y condiciones que las establecidas para los faros.

2. La ocupación de espacios de dominio público portuario destinados a usos portuarios 
por los órganos o entidades de cualquier Administración pública, para el cumplimiento de los 
fines de su competencia, sólo podrá autorizarse para usos o actividades que, por su relación 
directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse necesariamente dentro de los mismos.

3. Están prohibidas aquellas ocupaciones y utilizaciones del dominio público portuario 
que se destinen a edificaciones para residencia o habitación, al tendido aéreo de líneas 
eléctricas de alta tensión y a la publicidad comercial a través de carteles o vallas, medios 
acústicos o audiovisuales situados en el exterior de las edificaciones. A estos efectos, no se 
considera publicidad los carteles informativos y rótulos indicadores de los propios 
establecimientos o empresas titulares de una autorización o concesión administrativa de la 
Autoridad Portuaria.

4. Excepcionalmente, por razones de interés general debidamente acreditadas y previo 
informe de Puertos del Estado, el Consejo de Ministros podrá levantar la prohibición de 
instalaciones hoteleras en espacios del dominio público portuario destinados a zonas de 
actividades logísticas y a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, debiendo tales usos 
hoteleros acomodarse al plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto o 
instrumento equivalente. Dichas instalaciones no podrán ubicarse en los primeros 20 metros 
medidos tierra adentro a partir del límite interior de la ribera del mar o del cantil del muelle.

El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión podrá ser autorizado por el Ministro 
de Fomento cuando se aprecien circunstancias excepcionales y de utilidad pública.

La Autoridad Portuaria podrá autorizar la publicidad para actividades deportivas, sociales 
y culturales que ocasionalmente se desarrollen en el dominio público portuario.
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Artículo 73.  Régimen de utilización del dominio público portuario.
1. La utilización del dominio público portuario se regirá por lo establecido en esta ley, en 

el Reglamento de Explotación y Policía y en las correspondientes Ordenanzas Portuarias, 
las cuales establecerán las zonas abiertas al uso general y, en su caso, gratuito. En lo no 
previsto en las anteriores disposiciones será de aplicación la legislación de costas.

2. Los usos y actividades que presenten circunstancias de exclusividad, intensidad, 
peligrosidad o rentabilidad exigirán el otorgamiento de la correspondiente autorización o 
concesión, con sujeción a lo previsto en esta ley y en los Pliegos de Condiciones Generales 
que se aprueben, que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado.

El uso de la lámina de agua para actividades de acuicultura mediante la ocupación por 
artefactos flotantes tales como bateas, mejilloneras, viveros flotantes u otras instalaciones, 
precisará igualmente de autorización o concesión, según proceda, devengando las 
correspondientes tasas, de conformidad con lo previsto en esta ley.

3. Cuando algún órgano de la Administración General del Estado o cualquier organismo 
o entidad vinculada o dependiente de la misma requiera la utilización del dominio público 
portuario, solicitará de la Autoridad Portuaria correspondiente los bienes de dominio público 
necesarios, quien autorizará dicha utilización siempre que sea compatible con la normal 
explotación del puerto y durante el tiempo que sea preciso, debiendo suscribir el 
correspondiente convenio en el que se establecerán las condiciones de la misma, incluyendo 
las tasas que, en su caso, procedan y los costes que debe asumir aquél.

Cuando la Autoridad Portuaria considere que la solicitud es incompatible con la normal 
explotación del puerto, la elevará a Puertos del Estado quien, una vez emitido el 
correspondiente informe, lo trasladará al Ministro de Fomento quien resolverá sobre el 
otorgamiento de la autorización, atendiendo al interés general.

Cuando sea precisa la utilización del dominio público portuario por las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, por las entidades que integran la Administración Local o 
por cualquier organismo o entidad dependiente de cualquiera de ellas, se procederá de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, respecto de aquellas Comunidades 
Autónomas que prevean en su legislación un régimen similar de utilización de bienes 
demaniales de su titularidad por la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos para su dedicación a un uso o servicio de su competencia. A falta de dicha 
previsión, deberán solicitar el otorgamiento de la correspondiente concesión o autorización, 
de acuerdo con lo establecido en esta ley.

Lo dispuesto en este apartado y en el siguiente se entenderá sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa específica sobre recintos aduaneros.

4. Las autorizaciones y concesiones otorgadas según esta ley no eximen a sus titulares 
de obtener los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones que sean exigidos por otras 
disposiciones legales. No obstante, cuando éstos se obtengan con anterioridad al título 
administrativo exigible conforme a esta ley, su eficacia quedará demorada hasta que se 
otorgue el mismo.

5. Los titulares de autorizaciones y concesiones deberán comprometerse al desarrollo de 
una actividad mínima o tráfico mínimo que garantice una explotación razonable del dominio 
público.

Sección 2.ª Autorizaciones

Artículo 74.  Clases de autorizaciones.
Estarán sujetas a autorización de la Autoridad Portuaria:
a) La utilización de instalaciones portuarias fijas por los buques, el pasaje y las 

mercancías, que se regirá por el Reglamento de Explotación y Policía y las correspondientes 
Ordenanzas Portuarias.

b) La ocupación del dominio público portuario con bienes muebles o instalaciones 
desmontables o sin ellos, por plazo no superior a tres años, que se otorgará de conformidad 
con lo dispuesto en esta sección.
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Artículo 75.  Ámbito de aplicación.
1. La ocupación del dominio público portuario por plazo no superior a tres años, incluidas 

prórrogas, con bienes muebles o instalaciones desmontables, o sin ellos, estarán sujetas a 
autorización previa de la Autoridad Portuaria.

2. Estas autorizaciones demaniales se otorgarán, a título de precario, con sujeción al 
correspondiente Pliego de Condiciones Generales de autorizaciones de ocupación del 
dominio público portuario que apruebe el Ministro de Fomento y a las condiciones 
particulares que determine la Autoridad Portuaria.

3. Las autorizaciones sólo podrán otorgarse para los usos y actividades permitidas en el 
artículo 72 y deberán ajustarse a las determinaciones establecidas en el plan especial de 
ordenación de la zona de servicio del puerto o, en su defecto, en la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios.

4. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransferible «inter vivos» y 
su uso no podrá ser cedido a terceros, salvo las de ocupación de dominio público que 
constituyan soporte de una autorización de vertidos de tierra al mar.

Artículo 76.  Iniciación del procedimiento.
El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones previstas en esta sección se 

podrá iniciar a solicitud del interesado o por concurso convocado al efecto por la Autoridad 
Portuaria.

Artículo 77.  Requisitos de la solicitud.
1. Para que la Autoridad Portuaria resuelva sobre la ocupación del dominio público 

portuario, el interesado deberá formular una solicitud acompañada de:
a) Datos identificativos del solicitante o, en su caso, de los partícipes en la comunidad o 

entidad sin personalidad jurídica.
b) Memoria y planos de conjunto o de detalle necesarios de los bienes e instalaciones a 

desarrollar, en los que se especifique la extensión de la zona de dominio público portuario a 
ocupar.

c) Descripción de la actividad a desarrollar y, en su caso, plazo de la misma.
d) Información económico-financiera de la actividad a desarrollar.
e) Otros documentos y justificaciones que la Autoridad Portuaria considere necesarios y 

su exigencia esté justificada por razón imperiosa de interés general.
2. Las solicitudes que se opongan a lo dispuesto en el Plan Estratégico, en el Plan 

Director, en la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, en el plan especial, en su 
caso, o en la normativa vigente, no se admitirán, archivándose en el plazo máximo de dos 
meses, sin más trámite que la audiencia previa al peticionario.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos y éstos fueran susceptibles de 
subsanación, se procederá para ello en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 78.  Procedimiento de otorgamiento.
1. La Autoridad Portuaria examinará la documentación presentada y determinará su 

adecuación y viabilidad.
2. Se solicitará informe de otras Administraciones y organismos, cuando éste fuera 

preceptivo o se estime conveniente recabarlo.
3. Previo informe del Director y audiencia del interesado cuando proceda, corresponde al 

Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria el otorgamiento o denegación con 
carácter discrecional y sin perjuicio de la oportuna motivación, de las autorizaciones cuyo 
plazo de vigencia sea superior a un año, y al Presidente el de aquellas que no excedan de 
dicho plazo.
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Artículo 79.  Concursos.
1. La Autoridad Portuaria podrá convocar concursos para el otorgamiento de 

autorizaciones de ocupación del dominio público portuario.
2. El órgano competente para la resolución del concurso aprobará el Pliego de Bases 

que ha de regir el mismo, el cual fijará los requisitos para participar en el concurso, los 
criterios para su adjudicación y ponderación de los mismos, así como el Pliego de 
Condiciones que regularán el desarrollo de la autorización, que deberá ajustarse al Pliego de 
Condiciones Generales de autorizaciones de ocupación del dominio público portuario que 
apruebe el Ministro de Fomento.

3. La convocatoria del concurso se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma, pudiéndose presentar ofertas en el plazo establecido, que no podrá ser inferior a 
20 días. Dichas ofertas serán abiertas en acto público.

4. El concurso será resuelto por el órgano competente para el otorgamiento de la 
autorización.

5. La oferta seleccionada deberá someterse a la tramitación prevista en el artículo 
anterior para el otorgamiento, en su caso, de la correspondiente autorización.

Artículo 80.  Condiciones de otorgamiento.
La autorización deberá contener, al menos, las siguientes condiciones:
a) Objeto de la autorización.
b) Obras e instalaciones autorizadas.
c) Plazo de la autorización.
d) Superficie de dominio público cuya ocupación se autoriza.
e) Condiciones de protección del medio ambiente que, en su caso, procedan.
f) Condiciones especiales que deban establecerse en las autorizaciones que se otorguen 

en los espacios afectos a las ayudas a la navegación, entre las cuales deberán figurar, al 
menos, aquellas que garanticen la eficacia del servicio, accesos y medidas de seguridad.

g) En el caso de ocupación de espacio de agua, el balizamiento que deba establecerse.
h) Tasa de ocupación y tasa de actividad.
i) Garantías a constituir.
j) Causas de caducidad conforme a lo previsto en el artículo 98 de esta ley.
k) Otras condiciones que sean pertinentes.

Sección 3.ª Concesiones demaniales

Artículo 81.  Ámbito de aplicación.
1. Estará sujeta a previa concesión otorgada por la Autoridad Portuaria la ocupación del 

dominio público portuario, con obras o instalaciones no desmontables o usos por plazo 
superior a tres años.

2. Las concesiones sólo podrán otorgarse para obras, instalaciones o usos que se 
ajusten a las determinaciones establecidas en el plan especial de ordenación de la zona de 
servicio del puerto o, en su defecto, la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, y se 
someterán al correspondiente Pliego de Condiciones Generales para el otorgamiento de 
concesiones demaniales que apruebe el Ministro de Fomento y a las condiciones 
particulares que determine la Autoridad Portuaria, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 139 de esta ley.

3. Para el otorgamiento de una concesión será preciso que la Autoridad Portuaria tenga 
a disposición los terrenos y espacios de agua objeto de la misma, salvo en aquellos 
supuestos en los que, próxima la fecha de extinción de una concesión, se tramite el 
otorgamiento de una nueva sobre los mismos terrenos y espacios de agua, y en aquellos 
otros supuestos en los que sea precisa la ejecución de obras por la Autoridad Portuaria 
previa a la puesta a disposición. En estos supuestos, el término inicial de la concesión 
coincidirá con la fecha de extinción de aquélla o con la fecha de finalización de las obras por 
la Autoridad Portuaria. No obstante, no podrán transcurrir más de dos años desde el acuerdo 
de otorgamiento de la concesión hasta la efectiva puesta a disposición de los terrenos.
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4. En el título concesional se incorporarán, además de las condiciones relativas a la 
ocupación del dominio público portuario, las relativas a la actividad o a la prestación del 
servicio.

5. La concesión o autorización de instalaciones de atraque deberá incorporar la de la 
correspondiente zona de maniobra, sin perjuicio de que, excepcionalmente y por razones 
derivadas de la explotación portuaria o insuficiencia de instalaciones de atraque disponibles, 
la Autoridad Portuaria impondrá, en el momento del otorgamiento del correspondiente título 
administrativo o posteriormente, la utilización obligatoria de las instalaciones en concesión o 
autorización a favor de terceros prestadores de servicios portuarios. En este caso, los 
beneficiarios deberán abonar al titular de la concesión o autorización la correspondiente 
tarifa, que deberá ser fijada con criterios de objetividad, transparencia y no discriminación y 
que no podrá exceder de la cuantía máxima aprobada por la Autoridad Portuaria en el 
correspondiente título. El Reglamento de Explotación y Policía determinará las razones 
objetivas derivadas de la explotación portuaria o de insuficiencia de instalaciones de atraque 
disponibles que justifiquen la utilización obligatoria a favor de terceros prestadores de 
servicios portuarios.

El Consejo de Administración aprobará, con carácter general, los supuestos de cesión, 
las condiciones de la misma y las tarifas máximas a percibir conforme a lo dispuesto en esta 
ley por los titulares de las concesiones o autorizaciones, en función de las características de 
las instalaciones portuarias.

Cuando una instalación fija otorgada en concesión o autorización impida el uso por 
terceros de una instalación de atraque, ésta deberá ser asimismo incorporada a dicha 
concesión o autorización.

Artículo 82.  Plazo de las concesiones.
1. El plazo de las concesiones será el que se determine en el título correspondiente y no 

podrá ser superior a 50 años. Para la fijación del mismo se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Vinculación del objeto de la concesión a la actividad portuaria.
b) Disponibilidad de espacio de dominio público portuario.
c) Volumen de inversión y estudio económico financiero.
d) Plazo de ejecución de las obras contenidas en el proyecto.
e) Adecuación a la planificación y gestión portuarias.
f) Incremento de actividad que genere en el puerto.
g) Vida útil de la inversión a realizar por el concesionario.
2. El vencimiento del plazo de la concesión deberá coincidir con el de la autorización de 

actividad o el de la licencia de prestación del servicio, y será improrrogable salvo en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto expresamente la posibilidad de 
una o varias prórrogas, en cuyo caso, a petición del titular y a juicio de la Autoridad 
Portuaria, podrá ser prorrogado, sin que el plazo inicial unido al de las prórrogas pueda 
superar el plazo máximo de 50 años.

La suma de los plazos de las prórrogas que se otorguen en este supuesto no podrá ser 
superior a la mitad del plazo inicial.

En las concesiones que tengan como objeto la prestación de servicios portuarios, la 
suma del plazo inicial previsto en la concesión y el de las prórrogas no podrá exceder del 
establecido en el artículo 114.1 que le sea de aplicación en aquellos supuestos en los que el 
número de prestadores del servicio haya sido limitado.

b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la posibilidad de prórroga, o 
habiéndose previsto se hayan agotado las posibilidades contempladas en el mismo, pero el 
concesionario lleve a cabo una inversión relevante no prevista inicialmente en la concesión y 
que haya sido autorizada por la Autoridad Portuaria, tanto en la concesión como, en su caso, 
en la concesión modificada por ampliación de su superficie siempre que formen una unidad 
de explotación y que, a juicio de la Autoridad Portuaria, sea de interés para mejorar la 
productividad, la eficiencia energética o la calidad ambiental de las operaciones portuarias, o 
suponga la introducción de nuevas tecnologías o procesos que incrementen su 
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competitividad y que, en todo caso, sea superior al 20 por ciento del valor actualizado de la 
inversión inicialmente prevista en el título concesional, el plazo de vencimiento podrá ser 
prorrogado, no pudiendo superar en total el plazo máximo de 50 años.

El plazo de cada una de las prórrogas que se otorguen en este supuesto no podrá ser 
superior a la mitad del plazo inicial y la suma de los plazos de estas no podrá ser superior a 
una vez y media el plazo inicial de la concesión.

La prórroga de la concesión determinará la modificación de las condiciones de la misma, 
que deberán ser aceptadas por el concesionario con anterioridad a la resolución de 
otorgamiento de la prórroga.

c) Excepcionalmente, la Autoridad Portuaria, previo informe vinculante de Puertos del 
Estado, podrá autorizar prórrogas no previstas en el título concesional que, unidas a las 
anteriormente otorgadas y al plazo inicial, superen en total el plazo de 50 años o que, no 
superando este plazo, la suma de las prórrogas ya otorgadas supere una vez y media el 
plazo inicial, en aquellas concesiones que sean de interés estratégico o relevante para el 
puerto o para el desarrollo económico de su zona de influencia, o supongan el 
mantenimiento en el puerto de la competencia en el mercado de los servicios portuarios, 
cuando el concesionario se comprometa a llevar a cabo:

– una nueva inversión adicional que suponga una mejora de la eficacia global y de la 
competitividad de la actividad desarrollada, en los términos señalados en la letra b) anterior, 
y/o

– una contribución económica, que no tendrá naturaleza tributaria. Esta contribución 
económica estará destinada a la financiación de alguno de los siguientes supuestos, para 
mejorar la posición competitiva de los puertos en su área de influencia y la intermodalidad en 
el transporte de mercancías:

● Construcción o mejora de infraestructura portuaria básica, consistente en obras de 
abrigo, dragados, obras de atraque y explanadas.

● Construcción o mejora de infraestructuras e instalaciones básicas para el suministro 
de combustibles alternativos o de electricidad a los buques durante su estancia en el puerto.

● Infraestructuras de conexión terrestre entre las redes generales de transporte de uso 
común y las vigentes zonas de servicio de los puertos o los puertos secos en cuya titularidad 
participe un organismo público portuario.

● Adaptación de las infraestructuras en la red general ferroviaria de uso común para 
operar trenes de al menos 750 m de longitud.

● Mejora de las redes generales de transporte de uso común, a los efectos de potenciar 
la competitividad del transporte intermodal y el transporte ferroviario de mercancías.

En caso de que se comprometa una contribución económica, se incluirá en la concesión 
modificada y deberá satisfacerse en su totalidad en el plazo máximo de seis meses desde el 
otorgamiento de la prórroga de la concesión y, en todo caso, antes de la entrada en vigor de 
la prórroga, si ésta tuviera lugar en un plazo inferior a seis meses.

En caso de que la contribución económica comprometida no se satisfaga en plazo en su 
totalidad, no adquirirá eficacia la prórroga otorgada y se extinguirá la concesión por la 
finalización de su plazo.

La nueva inversión adicional, la contribución económica comprometida o la suma de 
ambas, deberá ser superior al 50 por ciento del valor actualizado de la inversión inicialmente 
prevista en el título concesional, sin incluir las inversiones comprometidas en reposición.

En caso de que se otorguen prórrogas de este supuesto, el plazo de todas las prórrogas 
otorgadas unido al plazo inicial no podrá superar, en ningún caso, los 75 años.

En todos los supuestos será necesario que el concesionario se encuentre al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión.

Artículo 83.  Iniciación del procedimiento. Otorgamiento directo.
El procedimiento de otorgamiento de una concesión se podrá iniciar a solicitud del 

interesado, incluyendo un trámite de competencia de proyectos, o por concurso convocado 
al efecto por la Autoridad Portuaria.
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No obstante lo previsto en el apartado anterior, la Autoridad Portuaria podrá acordar el 
otorgamiento directo de concesiones demaniales a un solicitante, cuando sean compatibles 
con sus objetivos, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el solicitante sea otra Administración pública o, en general, cualquier persona 
jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público, y para el cumplimiento 
de sus propias competencias o funciones, siempre que las mismas no se realicen o no 
puedan realizarse en régimen de concurrencia con la iniciativa privada. En ningún caso se 
podrá acordar el otorgamiento directo cuando el objeto concesional esté relacionado con la 
prestación de servicios portuarios, salvo que se den los casos de ausencia o insuficiencia de 
iniciativa privada previstos en esta ley. A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de 
derecho privado perteneciente al sector público a la sociedad mercantil en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación directa o indirecta de una o varias Administraciones Públicas o 
personas jurídicas de derecho público.

b) Cuando fuera declarado desierto el concurso convocado para el otorgamiento de una 
concesión, o éste hubiera resultado fallido como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones previas a la formalización del otorgamiento por parte del adjudicatario, siempre 
que no hubiera transcurrido más de un año desde la fecha de su celebración, el objeto 
concesional sea el mismo y las condiciones de otorgamiento no sean inferiores a las 
anunciadas para el concurso o de aquéllas en que se hubiese producido la adjudicación. En 
el caso de que el concurso resultara fallido, cuando haya habido más de un licitador en el 
concurso que cumpla las condiciones de otorgamiento, la concesión se otorgará a la oferta 
que resulte más favorable de entre las restantes, de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de 
Bases del concurso. En el caso de que el concurso hubiera sido declarado desierto, no se 
podrá otorgar la concesión en condiciones más favorables de las previstas en el Pliego de 
Bases del concurso.

c) Cuando la superficie a ocupar por la concesión sea inferior a 2.500 metros cuadrados 
o para instalaciones lineales, tales como tuberías de abastecimiento, saneamiento, emisarios 
submarinos, líneas telefónicas o eléctricas, conducciones de gas, entre otras, que sean de 
uso público o aprovechamiento general.

En estos casos, el procedimiento de otorgamiento de la concesión será el previsto en los 
apartados 2 y siguientes del artículo 85, sin necesidad de convocatoria de concurso ni del 
trámite de competencia de proyectos.

Artículo 84.  Requisitos de la solicitud.
1. Para que la Autoridad Portuaria resuelva sobre la ocupación del dominio público 

portuario, el interesado deberá formular una solicitud a la que acompañará los siguientes 
documentos y justificantes:

a) Acreditación de la personalidad del solicitante o, en su caso, de los partícipes en la 
comunidad o entidad sin personalidad jurídica.

b) Acreditación de solvencia económica, técnica y profesional para hacer frente a las 
obligaciones resultantes de la concesión.

c) Proyecto básico, que deberá adaptarse al plan especial de ordenación de la zona de 
servicio del puerto o, en su defecto, a la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 
Incluirá la descripción de las actividades a desarrollar, características de las obras e 
instalaciones a realizar, posibles efectos medioambientales y, en su caso, estudio de impacto 
ambiental, extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar, presupuesto 
estimado de las obras e instalaciones y otras especificaciones que determine la Autoridad 
Portuaria.

d) Memoria económico financiera de la actividad a desarrollar en la concesión.
e) Cumplimiento de las condiciones específicas para el ejercicio de la actividad objeto de 

la concesión.
f) Garantía provisional conforme a lo indicado en el artículo 93 de esta ley.
g) Otros documentos y justificaciones que sean pertinentes y cuya exigencia esté 

justificada por razón imperiosa de interés general.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 40  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 2328 –



2. No se admitirán aquellas solicitudes que se opongan a lo dispuesto en la Delimitación 
de los Espacios y Usos Portuarios, o en la normativa vigente, o cuando como consecuencia 
de su otorgamiento se pueda originar dentro del puerto situaciones de dominio del mercado 
susceptibles de afectar a la libre competencia en la prestación de los servicios portuarios o 
en las actividades y servicios comerciales directamente relacionados con la actividad 
portuaria, archivándose en el plazo máximo de dos meses, sin más trámite que la audiencia 
previa al peticionario.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos y éstos fueran susceptibles de 
subsanación, se procederá para ello en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 85.  Procedimiento de otorgamiento.
1. Presentada una solicitud que se refiera a alguno de los supuestos previstos en las 

letras a), c) y d) del artículo 86.1, la Autoridad Portuaria deberá convocar concurso, 
siguiendo la tramitación prevista en el artículo 86. En los demás casos, la Autoridad 
Portuaria podrá convocar concurso, o bien iniciar un trámite de competencia de proyectos, 
mediante anuncio, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el que se indicará 
la apertura de un plazo de un mes para la presentación de otras solicitudes que tengan, 
según se determine por la Autoridad Portuaria, el mismo o distinto objeto que aquélla, y que 
deberán reunir los requisitos previstos en el artículo anterior. En este trámite de competencia 
de proyectos se respetará la confidencialidad de los proyectos y de la documentación 
aportada.

Cuando en el trámite de competencia de proyectos se formulen varias solicitudes, el 
Consejo de Administración, seleccionará aquélla que, a su juicio, tenga mayor interés 
portuario, motivado en la captación de nuevos tráficos, compatibilidad con otros usos, 
inversión, rentabilidad, entre otros, y continuará la tramitación conforme a lo indicado en los 
apartados siguientes, salvo en el supuesto previsto en el artículo 86.1.b) en el que deberá 
convocarse un concurso. Si en dicho trámite no se presentan otras solicitudes, continuará el 
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en los siguientes apartados.

2. La Autoridad Portuaria procederá, en su caso, a la confrontación del proyecto sobre el 
terreno y espacio de agua con el fin de determinar su adecuación y viabilidad.

3. Asimismo, se someterá a información pública, durante un plazo no inferior a 20 días, a 
fin de que se presenten alegaciones sobre la solicitud de concesión que se tramita. Este 
trámite podrá llevarse a cabo simultáneamente con la petición de informe a las 
Administraciones urbanísticas, cuando no se encuentre aprobado el plan especial de 
ordenación de la zona de servicio del puerto. Cuando la solicitud tenga como objeto la 
ocupación de espacios de dominio público afectos al servicio de los faros, deberá emitirse 
informe favorable por Puertos del Estado.

El trámite de información pública servirá para cumplimentar el concerniente al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, en los casos en los que sea preceptivo el 
mismo.

4. Se podrá prescindir del trámite de información pública previsto en el apartado anterior 
para concesiones que tengan como objeto la utilización total o parcial de edificaciones 
existentes, siempre que no se modifique su arquitectura exterior y sea para usos autorizados 
en el plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto o, en su defecto, en la 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.

5. El Director emitirá informe en el que se analizará la procedencia de la solicitud de 
concesión. En aquellos proyectos que, de acuerdo con la legislación vigente, deban 
someterse a algún tipo de evaluación de impacto ambiental, el informe será posterior a la 
resolución del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

En el caso de que el informe sea desfavorable, se elevará por el Presidente al Consejo 
de Administración a fin de que, previa audiencia del interesado, se resuelva lo que estime 
procedente.

Si el informe fuera favorable a la solicitud de concesión, el Director fijará las condiciones 
en que podría ser otorgada la misma y se las notificará al peticionario que deberá aceptarlas 
expresamente. Si éste no hiciera manifestación alguna al respecto en el plazo concedido, se 
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procederá al archivo de todas las actuaciones, con pérdida de la garantía constituida. En los 
demás supuestos, el Presidente elevará al Consejo de Administración la propuesta de 
resolución del Director para que adopte el acuerdo que proceda.

6. En el caso de que el Consejo de Administración acuerde la modificación de alguna de 
las condiciones aceptadas por el peticionario, se someterán a su nueva aceptación en los 
términos previstos en el apartado anterior.

7. La resolución de otorgamiento de la concesión se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, haciéndose constar, al menos, la información relativa al objeto, plazo, tasas, 
superficie concedida y titular de la concesión.

8. El plazo máximo para notificar la resolución del expediente de la concesión será de 
ocho meses, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa, la 
correspondiente solicitud se entenderá desestimada.

Artículo 86.  Concursos.
1. La Autoridad Portuaria podrá convocar concursos para el otorgamiento de 

concesiones en el dominio público portuario. En cualquier caso, deberán convocarse 
concursos en los siguientes supuestos:

a) Concesiones para la prestación de servicios portuarios abiertos al uso general.
b) Concesiones para terminales de pasajeros o de manipulación y transporte de 

mercancías dedicadas a usos particulares, cuando haya varias solicitudes de interés 
portuario o cuando en el trámite de competencia de proyectos a que se refiere el artículo 
anterior se presenten varios proyectos alternativos de igual o similar interés portuario.

c) Concesiones de dársenas e instalaciones náutico-deportivas, construidas o no por 
particulares, salvo cuando el solicitante sea un club náutico u otro deportivo sin fines 
lucrativos, siempre que las condiciones de la concesión establezcan como máximo un límite 
del 20 por ciento para el número de atraques destinados a embarcaciones con eslora 
superior a 12 m.

d) Concesiones de lonjas pesqueras, construidas o no por particulares.
2. La convocatoria del concurso supondrá el archivo de los expedientes de concesión en 

tramitación que resulten afectados, teniendo derecho el solicitante al cobro de los gastos del 
proyecto si no resultase adjudicatario del concurso.

Los gastos del proyecto serán tasados en las bases del concurso y serán satisfechos por 
el adjudicatario.

3. El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria aprobará el Pliego de Bases 
del concurso y el Pliego de Condiciones que regularán el desarrollo de la concesión:

a) El Pliego de Bases del concurso contendrá, al menos, los siguientes extremos:
1.º Objeto y requisitos para participar en el concurso.
2.º Criterios para su adjudicación y ponderación de los mismos. Con carácter general, 

habrá de considerarse como uno de los criterios de adjudicación las medidas de carácter 
medioambiental y de responsabilidad social corporativa propuestas. En los supuestos a que 
se refiere las letras a), c) y d) del apartado 1 de este artículo, habrá de considerarse como 
uno de los criterios de adjudicación, o establecerse en el caso del otorgamiento sin concurso 
de la letra c), la estructura tarifaria y las tarifas máximas aplicables a los usuarios. A su vez, 
en los concursos a que se refiere la letra c) podrá también incluirse como criterio de 
adjudicación el compromiso de realización en las instalaciones náutico-deportivas de 
actividades de carácter formativo o educativo sin fines lucrativos.

3.º Garantía provisional.
b) El Pliego de Condiciones que regule el desarrollo de la concesión deberá ajustarse al 

Pliego de Condiciones Generales de concesiones demaniales que apruebe el Ministro de 
Fomento y a las condiciones particulares que establezca la Autoridad Portuaria.

4. La convocatoria del concurso se publicará en el Boletín Oficial del Estado, así como 
en el DOUE en aquellos casos en que el valor de las obras a ejecutar por el concesionario 
sea igual o superior al límite establecido en el artículo 16 de la Ley 31/2007, de 30 de 
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octubre, pudiéndose presentar ofertas en el plazo establecido, que no podrá ser inferior a 30 
días. Dichas ofertas serán abiertas en acto público.

5. Corresponde al Consejo de Administración la resolución del concurso.
6. La oferta seleccionada por el Consejo de Administración deberá someterse a la 

tramitación prevista en el artículo anterior para el otorgamiento, en su caso, de la 
correspondiente concesión.

Artículo 87.  Condiciones de otorgamiento.
1. Entre las condiciones de otorgamiento de la concesión deberán figurar, al menos, las 

siguientes:
a) Objeto de la concesión.
b) Plazo de vigencia.
c) Zona de dominio público cuya ocupación se concede.
d) Proyecto básico de las obras o instalaciones autorizadas, con las prescripciones que 

se fijen, y con inclusión, en el caso de ocupación de espacios de agua, del balizamiento que 
deba establecerse.

e) Condiciones de protección del medio ambiente que, en su caso, procedan, incluyendo 
las necesarias medidas correctoras y, en caso de que fuera preceptiva, las condiciones o 
prescripciones establecidas en la correspondiente resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

f) Condiciones especiales que deban establecerse en las concesiones que se otorguen 
en los espacios afectos a las ayudas a la navegación, entre las cuales deberán figurar, al 
menos, las que garanticen la eficacia del servicio, independencia de accesos y medidas de 
seguridad.

g) Tasa de ocupación y tasa de actividad.
h) Garantía definitiva o de construcción y garantía de explotación.
i) Causas de caducidad, conforme a lo previsto en el artículo 98 de esta ley.
j) Actividad o tráfico mínimo.
k) Otras condiciones que la Autoridad Portuaria considere necesarias.
2. Las obras se ejecutarán conforme al proyecto de construcción que en cada caso se 

apruebe por la Autoridad Portuaria, que completará el proyecto básico.
Los proyectos de construcción se ajustarán en lo que respecta a sus exigencias técnicas, 

contenido, supervisión y replanteo, a las mismas condiciones que las exigidas para las obras 
de las Autoridades Portuarias.

Puertos del Estado informará técnicamente los proyectos de construcción de obras de 
infraestructura portuaria de los concesionarios que presenten características singulares 
desde el punto de vista técnico o económico, con carácter previo a su aprobación por la 
Autoridad Portuaria.

3. Asimismo, durante la vigencia de la concesión, el titular de la misma vendrá obligado a 
facilitar la información técnica o económica que le solicite la Autoridad Portuaria en el 
ejercicio de sus competencias, así como a mantener en buen estado el dominio público 
portuario, obras e instalaciones, debiendo realizar, a su cargo, las reparaciones que sean 
precisas. La Autoridad Portuaria podrá inspeccionar, en todo momento, el estado de 
conservación de los bienes objeto de la concesión y señalar las reparaciones que deban 
llevarse a cabo cuando éstos afecten a la conservación de los bienes propios del título 
concesional.

Artículo 88.  Modificación de concesiones.
1. La Autoridad Portuaria podrá autorizar a solicitud del interesado modificaciones de las 

condiciones de una concesión. Cuando una modificación sea sustancial, la solicitud deberá 
tramitarse de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y siguientes del artículo 85 de 
esta ley. Si la modificación no es sustancial, requerirá únicamente informe previo del Director 
de la Autoridad Portuaria, que será elevado por el Presidente al Consejo de Administración 
para la resolución que proceda.

2. Tendrán el carácter de modificaciones sustanciales, las siguientes:
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a) Modificación del objeto de la concesión.
b) Ampliación de la superficie de la concesión en más de un 10 por ciento de la fijada en 

el acta de reconocimiento.
A estos efectos, únicamente será admisible la ampliación de la superficie con bienes de 

dominio público colindantes a los concedidos.
c) Ampliación del volumen o superficie construida e inicialmente autorizada en más de un 

10 por ciento.
d) Ampliación del plazo de la concesión, en los supuestos establecidos en las letras b) y 

c) del artículo 82.2.
e) Modificación de la ubicación de la concesión.
En el cómputo de los límites establecidos, se tendrán en cuenta los valores acumulados 

de modificaciones anteriores.

Artículo 89.  Revisión de concesiones.
1. La Autoridad Portuaria revisará las condiciones de una concesión, modificándolas de 

oficio o a instancia de parte, cuando se den las siguientes circunstancias:
a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento, de tal 

forma que las circunstancias objetivas que sirvieron de base para el otorgamiento de la 
concesión hayan variado de modo que no sea posible alcanzar sustancialmente la finalidad 
de la concesión.

b) En caso de fuerza mayor.
c) Cuando lo exija su adecuación a la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios o 

al plan especial de ordenación de las zonas de servicio de los puertos gestionados por una 
Autoridad Portuaria.

d) Cuando lo exija su adecuación a las obras o a la ordenación de terminales previstas 
en los Planes Directores de los puertos gestionados por una Autoridad Portuaria.

e) Cuando lo exijan razones de interés general vinculadas a la seguridad, a la protección 
contra actos antisociales y terroristas o a la protección del medio ambiente.

En los tres últimos supuestos, el concesionario perjudicado tendrá derecho a una 
indemnización que se calculará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.6 de esta 
ley, descontando los beneficios futuros, estimados de forma motivada, de la concesión 
durante el periodo restante de vigencia de la concesión revisada. En el supuesto de que la 
revisión suponga una modificación de la ubicación de la concesión, deberán abonarse 
además los gastos que origine el traslado. El pago del valor de la indemnización y de los 
gastos del traslado podrá realizarse en dinero, mediante el otorgamiento de otra concesión o 
con la modificación de las condiciones de la concesión revisada.

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria y el titular de la concesión no pudieran 
llegar a un acuerdo sobre la cuantía de la indemnización, determinada de acuerdo con los 
criterios anteriores, en su caso sobre los gastos imputables al traslado, sobre la forma de 
pago o sobre las condiciones de la concesión revisada, la Autoridad Portuaria podrá iniciar el 
proceso de rescate de la concesión de acuerdo con lo previsto en el artículo 99.

Cuando la revisión de la concesión determine reducción de la superficie otorgada, se 
tramitará como un rescate parcial de la concesión. Asimismo, cuando la revisión de la 
concesión determine que la continuidad de la explotación de la misma resulta antieconómica, 
el titular podrá solicitar el rescate total de la concesión.

2. El procedimiento será el que corresponda, según que la modificación sea o no 
sustancial.

Artículo 90.  División y unificación de concesiones.
1. La concesión podrá dividirse a petición del titular, previa autorización de la Autoridad 

Portuaria, en las condiciones que ésta dicte y siempre que las obras o instalaciones puedan 
ser explotadas independientemente.

El titular de la primitiva concesión será el único destinatario de las nuevas concesiones.
2. Previamente a la resolución sobre la solicitud de división, la Autoridad Portuaria 

comunicará al peticionario las condiciones en que podría llevarse a cabo. El plazo de cada 
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una de las concesiones resultantes no será superior al que reste de la concesión primitiva, y 
el objeto de cada una de ellas deberá estar incluido en el objeto de la primitiva concesión.

Aceptadas las condiciones, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
dictará la correspondiente resolución. En caso de denegación, se mantendrá la primitiva 
concesión administrativa en las condiciones en que fue otorgada.

3. Será admisible la unificación de dos o más concesiones de un mismo titular a petición 
de éste, previa autorización de la Autoridad Portuaria, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Las concesiones han de ser contiguas o estar unidas por una instalación común.
b) Las concesiones deben formar una unidad de explotación. A estos efectos, se 

entenderá que existe unidad de explotación cuando las concesiones desarrollen la misma 
actividad y dispongan de elementos comunes necesarios para su correcta explotación o 
cuando, desarrollando la misma actividad, la explotación conjunta de las concesiones 
suponga una mejora respecto a la explotación independiente de cada una de ellas.

4. Previamente a la resolución sobre la solicitud de unificación, la Autoridad Portuaria 
comunicará al peticionario las condiciones en que podría llevarse a cabo. El plazo que reste 
de la concesión unificada no será superior a la resultante de la media aritmética de los 
plazos pendientes de cada una de las concesiones ponderada, a juicio de la Autoridad 
Portuaria, por superficie o por volumen de inversión pendiente de amortización con la 
actualización correspondiente.

Aceptadas las condiciones, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
dictará la correspondiente resolución. En casos de denegación, se mantendrán cada una de 
las concesiones que fueron otorgadas.

Artículo 91.  Renovación de determinadas concesiones.
1. Cuando el objeto de una concesión de ocupación de dominio público portuario, 

extinguida por el transcurso del plazo previsto en el artículo 82 de esta ley, fuese el ejercicio 
de una actividad amparada por otro título otorgado por la Administración General del Estado 
por un plazo superior, para la extracción de recursos minerales o para usos energéticos o 
industriales, su titular podrá solicitar, con antelación a su extinción, que se le otorgue una 
nueva concesión de ocupación de dominio público portuario por un plazo igual al que reste 
de vigencia a la concesión de la actividad extractiva, energética o industrial, con un máximo 
de 35 años. Esta renovación de la concesión podrá reiterarse hasta completar el plazo 
superior.

2. Para el otorgamiento de la nueva concesión de utilización del dominio público, será 
condición necesaria que se mantenga la misma actividad para la que se otorgó la concesión 
inicial, que se encuentre el concesionario al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la anterior concesión, y que sean aceptadas las condiciones del nuevo título 
concesional.

Artículo 92.  Actos de transmisión y de gravamen.
1. En caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabientes, a título de herencia o 

legado, podrán subrogarse, en el plazo de un año, en los derechos y obligaciones de aquél. 
Transcurrido dicho plazo sin manifestación expresa a la Autoridad Portuaria, se entenderá 
que renuncian a la concesión.

Si hubiera varios herederos, la Autoridad Portuaria podrá exigirles que designen un 
representante a todos los efectos.

2. Previa autorización de la Autoridad Portuaria, las concesiones podrán transmitirse por 
actos inter vivos, subrogándose el nuevo titular en los derechos y obligaciones derivados de 
la concesión. La Autoridad Portuaria podrá ejercer los derechos de tanteo y retracto en el 
plazo de tres meses. Dicho plazo se computará, en el primer caso, desde la notificación por 
el concesionario de las condiciones en que va a proceder a transmitir la concesión, entre las 
que necesariamente habrán de reflejarse las relativas al precio y formas de pago. Y, en el 
caso del retracto, desde que tenga conocimiento expreso la Autoridad Portuaria.

3. Para que la Autoridad Portuaria autorice la transmisión de una concesión se deberán 
cumplir, al menos, las siguientes condiciones:
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a) Que el concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas las 
obligaciones derivadas de la concesión.

b) Que el nuevo titular reúna los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad o 
prestación del servicio objeto de la concesión.

c) Que, desde su fecha de otorgamiento, haya transcurrido, al menos, un plazo de dos 
años. Excepcionalmente, la Autoridad Portuaria podrá autorizar su transmisión antes de que 
transcurra dicho plazo, siempre que se hayan ejecutado al menos un 50 por ciento de las 
obras que, en su caso, hayan sido aprobadas.

d) Que no se originen situaciones de dominio del mercado susceptibles de afectar a la 
libre competencia dentro del puerto, en la prestación de los servicios portuarios o en las 
actividades y servicios comerciales directamente relacionados con la actividad portuaria, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 4.

En los supuestos de remate judicial, administrativo o adjudicación de bienes por impago 
de créditos hipotecarios, el nuevo concesionario deberá subrogarse en las obligaciones 
derivadas de la concesión del antiguo titular, y cuando no reúna los requisitos para el 
ejercicio de la actividad o prestación del servicio objeto de la concesión deberá proceder en 
la forma establecida en el apartado 8.

4. La enajenación de las acciones, participaciones o cuotas de una sociedad, comunidad 
de bienes u otros entes sin personalidad jurídica que tengan como actividad principal la 
explotación de la concesión, exigirá la autorización de la Autoridad Portuaria siempre que 
pueda suponer que el adquirente obtenga una posición que le permita influir de manera 
efectiva en la gestión o control de dicha sociedad o comunidad.

En el supuesto de que la concesión tenga por objeto la prestación de un servicio 
portuario o el desarrollo de una actividad o servicio comercial directamente relacionado con 
la actividad portuaria, la transmisión no podrá ser autorizada cuando el adquirente sea titular 
de una concesión con el mismo objeto o tenga una participación directa o indirecta que le 
permita influir de manera efectiva en una sociedad o comunidad titular de una concesión 
cuyo objeto sea el mismo, siempre que ostente una posición dominante en la actividad 
objeto de la concesión dentro del puerto o cuando como consecuencia de la adquisición 
pueda adquirirla.

Para la determinación de las situaciones de influencia efectiva en la gestión o control de 
una entidad y de tenencia de posición dominante en el puerto se estará a lo dispuesto en el 
artículo 121.1 de esta ley.

5. Si la sociedad titular cambia de denominación social, estará obligada a notificarlo a la 
Autoridad Portuaria.

6. En el supuesto de adjudicación de la concesión mediante remate judicial o 
administrativo, la Autoridad Portuaria podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de tres 
meses, a contar desde el momento en que aquélla tenga conocimiento de la adjudicación.

7. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía sobre las concesiones 
deberá ser previamente autorizada por la Autoridad Portuaria.

8. Si el adjudicatario de una concesión mediante remate judicial o administrativo o los 
herederos de un concesionario no cumpliesen los requisitos establecidos en este artículo, los 
nuevos titulares de la concesión deberán transferirla, en el plazo de 12 meses, a un nuevo 
concesionario que, a estos efectos, no presente limitación alguna.

9. No se inscribirá en el Registro de la Propiedad la transmisión de las concesiones o la 
constitución de derechos reales sobre las mismas sin que se acompañe certificación de la 
Autoridad Portuaria acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en este artículo y 
de las cláusulas de la concesión.

Artículo 93.  Garantía provisional y garantía definitiva.
1. Los peticionarios de concesiones de dominio público portuario reguladas en esta ley 

acreditarán ante la Autoridad Portuaria competente, al presentar la solicitud, la prestación de 
garantía provisional, por un importe del dos por ciento del presupuesto de las obras e 
instalaciones adscritas a la concesión, cuya realización se proponga, que no podrá ser 
inferior a 3.000 euros.
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2. Otorgada la concesión, se constituirá garantía definitiva o de construcción, equivalente 
al cinco por ciento del presupuesto total de las obras e instalaciones adscritas a la concesión 
incluidas en el proyecto, que responderá de la ejecución de las obras y del resto de 
obligaciones derivadas de la concesión.

Si el concesionario no constituye la garantía en el plazo establecido en el título 
administrativo, se entenderá que renuncia a la concesión.

3. Si el interesado desistiera injustificadamente, a juicio de la Autoridad Portuaria, de la 
petición o renunciara al título, perderá la garantía constituida.

4. La garantía definitiva o de construcción será devuelta al concesionario en el plazo de 
un mes desde la aprobación por el Director del reconocimiento de las obras e instalaciones, 
salvo en los casos de renuncia y caducidad, con deducción de las cantidades que, en su 
caso, deban hacerse efectivas en concepto de penalizaciones y responsabilidades en que 
haya podido incurrir el concesionario frente a la Autoridad Portuaria.

Previamente a la devolución de esta garantía deberá haberse constituido la garantía de 
explotación.

Artículo 94.  Garantía de explotación.
1. La garantía de explotación responderá de todas las obligaciones derivadas de la 

concesión, de las sanciones que por incumplimiento de las condiciones de la misma se 
puedan imponer a su titular y de los daños y perjuicios que tales incumplimientos puedan 
ocasionar.

2. La garantía de explotación se determinará en función del importe anual de las tasas 
que ha de abonar el concesionario, no pudiendo ser inferior a la mitad de dicho importe ni 
superior al importe anual de las mismas, debiendo actualizarse cada cinco años, en función 
del importe de las tasas en la fecha de actualización.

3. La garantía de explotación será devuelta a la extinción de la concesión, con deducción 
de las cantidades que, en su caso, deban hacerse efectivas en concepto de penalización o 
responsabilidades en que haya podido incurrir el concesionario frente a la Autoridad 
Portuaria.

Artículo 95.  Disposiciones comunes.
1. Las garantías a que se refiere esta ley se constituirán a disposición del Presidente de 

la Autoridad Portuaria, serán de carácter solidario respecto al obligado principal, con 
inclusión de renuncia expresa a los beneficios de orden, división y excusión, de naturaleza 
irrevocable y de ejecución automática por resolución del Presidente. Para hacer efectivas 
estas garantías, las Autoridades Portuarias tendrán preferencia sobre cualquiera otros 
acreedores sea cual fuere la naturaleza de los créditos y el título en que funden su 
pretensión.

2. Si la Autoridad Portuaria ejecutase total o parcialmente la garantía definitiva o la de 
explotación, el concesionario estará obligado a completarlas o reponerlas en el plazo de un 
mes.

Sección 4.ª Extinción de autorizaciones y concesiones

Artículo 96.  Causas de extinción.
Las autorizaciones y concesiones se extinguirán por:
a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Revisión de oficio, en los supuestos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

c) Renuncia del titular, que sólo podrá ser aceptada por la Autoridad Portuaria cuando no 
cause perjuicio a ésta o a terceros.

d) Mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular.
e) Disolución o extinción de la sociedad, salvo en los supuestos de fusión o escisión.
f) Revocación.
g) Caducidad.
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h) Rescate, cuando se trate de concesiones.
i) Extinción de la autorización o de la licencia de la que el título demanial sea soporte.

Artículo 97.  Revocación de autorizaciones y concesiones.
1. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente, en cualquier momento y sin 

derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con obras o planes que, aprobados 
con posterioridad, entorpezcan la explotación portuaria o impidan la utilización del espacio 
portuario para actividades de mayor interés portuario.

Corresponderá a la Autoridad Portuaria apreciar las circunstancias anteriores mediante 
resolución motivada, previa audiencia del titular de la autorización.

2. Las concesiones pueden ser revocadas por la Autoridad Portuaria, sin derecho a 
indemnización, cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento 
que impliquen la imposibilidad material o jurídica de la continuación en el disfrute de la 
concesión y, en casos de fuerza mayor, cuando, en ambos supuestos, no sea posible la 
revisión del título de otorgamiento.

Artículo 98.  Caducidad.
1. Serán causa de caducidad de la autorización o concesión, los siguientes 

incumplimientos:
a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras por causas no justificadas, 

durante el plazo que se fije en las condiciones del título.
b) Impago de una liquidación por cualquiera de las tasas giradas por la Autoridad 

Portuaria durante un plazo de seis meses, en el caso de las autorizaciones, y de 12 meses 
en el caso de las concesiones.

Para iniciar el expediente de caducidad será suficiente que no se haya efectuado el 
ingreso en período voluntario.

Una vez iniciado, se podrá acordar su archivo si antes de dictar resolución se produce el 
abono de lo adeudado, en el procedimiento de apremio, y se constituye la garantía que al 
respecto fije la Autoridad Portuaria.

c) Falta de actividad o de prestación del servicio, durante un período de seis meses, en 
el caso de autorizaciones, y de 12 meses en el caso de las concesiones, a no ser que, a 
juicio de la Autoridad Portuaria, obedezca a causa justificada.

d) Ocupación del dominio público no otorgado.
e) Incremento de la superficie, volumen o altura de las instalaciones en más del 10 por 

ciento sobre el proyecto autorizado.
f) Desarrollo de actividades que no figuren en el objeto del título.
g) Cesión a un tercero del uso total o parcial, sin autorización de la Autoridad Portuaria.
h) Transferencia del título de otorgamiento, sin autorización de la Autoridad Portuaria.
i) Constitución de hipotecas y otros derechos de garantía, sin autorización de la 

Autoridad Portuaria.
j) No reposición o complemento de la garantía definitiva o de explotación, previo 

requerimiento de la Autoridad Portuaria.
k) Incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté expresamente prevista 

como causa de caducidad en el título de otorgamiento.
l) (Derogada)
2. Para declarar la caducidad, se seguirá el siguiente procedimiento, debiendo notificarse 

la resolución expresa del mismo en el plazo de seis meses desde el acuerdo de incoación:
a) Constatada la existencia de alguno de los supuestos referidos, el Director de la 

Autoridad Portuaria incoará el correspondiente expediente de caducidad, pudiendo adoptar 
las medidas de carácter provisional que estime convenientes, lo cual se pondrá en 
conocimiento del titular, concediéndole un plazo de 10 días para que formule las alegaciones 
y acompañe los oportunos documentos y justificaciones.

Las medidas de carácter provisional podrán consistir en la paralización inmediata de las 
obras, la suspensión de la actividad, uso y explotación de las instalaciones, la prestación de 
garantías y cualesquiera otras que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la 
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resolución que pudiera recaer. Para lograr la efectividad de tales medidas la Autoridad 
Portuaria interesará de la autoridad gubernativa competente, cuando sea necesario, la 
colaboración de la fuerza pública.

b) Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo para llevarlas a cabo, el Director 
de la Autoridad Portuaria dictará propuesta de resolución que será elevada por el Presidente 
al Consejo de Administración, previo dictamen del Consejo de Estado en el caso de que se 
trate de concesiones y se formule oposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.12 
de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

3. La declaración de caducidad comportará la pérdida de las garantías constituidas.

Artículo 99.  Rescate de concesiones.
1. En el caso de que el dominio público otorgado fuera necesario, total o parcialmente, 

por razones de interés general vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos 
antisociales o a la protección del medio ambiente, así como para la ejecución de obras, para 
la ordenación de terminales o para la prestación de servicios portuarios y que, para realizar 
aquéllas o prestar éstos, fuera preciso disponer de los bienes otorgados en concesión o 
utilizar o demoler las obras autorizadas, la Autoridad Portuaria, previa indemnización del 
titular, podrá proceder al rescate de la concesión. Asimismo, se podrá proceder al rescate de 
una concesión cuando no sea posible alcanzar un acuerdo con el concesionario en un 
procedimiento de revisión de concesiones.

2. El rescate de la concesión exigirá la previa declaración de su necesidad por razones 
de interés general vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos antisociales o a la 
protección al medio ambiente, o por el interés portuario de las obras o de los servicios, y el 
acuerdo de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por aquéllos. 
Corresponde al Consejo de Administración las declaraciones de interés general o de interés 
portuario, respectivamente, y al Presidente, previa audiencia del interesado, el acuerdo de 
necesidad de ocupación. La declaración de urgencia de la ocupación, cuando proceda, 
corresponderá adoptarla al Ministro de Fomento.

El interés portuario se entenderá implícito con la aprobación de la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios. Asimismo, la aprobación de los proyectos llevará implícita la 
declaración del interés portuario de las obras y la necesidad de ocupación de los bienes y 
derechos afectados por las mismas.

3. Cuando el rescate implique la necesidad de ocupación de sólo una parte de la 
concesión, de tal modo que a consecuencia de aquél resulte antieconómica para el 
concesionario la explotación de la parte no rescatada, el titular podrá solicitar de la Autoridad 
Portuaria su rescate total.

4. La Autoridad Portuaria y el titular de la concesión podrán convenir el valor del rescate.
En el supuesto de no llegar a un acuerdo, el valor del rescate será fijado por la Autoridad 

Portuaria de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 6 de este artículo. 
Dicha valoración será notificada al concesionario a fin de que, en el plazo de 10 días, 
presente las alegaciones que estime pertinentes.

5. El Director de la Autoridad Portuaria, a la vista de las alegaciones formuladas, dictará 
propuesta de resolución.

En el caso de que el concesionario haya manifestado oposición al rescate, se deberá 
solicitar dictamen del Consejo de Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
22.12 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

Corresponde al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria dictar la 
correspondiente resolución.

6. La valoración de las indemnizaciones, en caso de rescate total o parcial, atenderá a 
los siguientes conceptos:

a) El valor de las obras e instalaciones rescatadas que hayan sido realizadas por el 
concesionario y estén establecidas en el título concesional, calculado de acuerdo con los 
criterios establecidos a estos efectos en la letra c) del artículo 175 de esta ley.

En ningún caso se tendrán en cuenta las obras e instalaciones realizadas por el 
concesionario sin previa autorización de la Autoridad Portuaria, que pasarán al dominio 
público portuario sin derecho a indemnización.
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b) La pérdida de beneficios imputables al rescate total o parcial de la concesión durante 
el período de concesión restante, con un máximo de tres anualidades. Para ello se 
computará el beneficio medio anual de las actividades ordinarias realizadas en la concesión 
en los cuatro ejercicios anteriores, o en los dos últimos ejercicios si es más favorable para el 
concesionario. No obstante, en el caso de que el concesionario aceptara el pago de la 
indemnización mediante el otorgamiento de una nueva concesión o solicitara una nueva 
concesión para la misma o similar actividad, para el cálculo de la indemnización se 
descontarán los beneficios futuros asociados a dicha concesión, estimados de forma 
motivada.

7. El pago del valor del rescate podrá realizarse en dinero, mediante el otorgamiento de 
otra concesión o, en caso de rescate parcial, con la modificación de las condiciones de la 
concesión. En estos dos últimos supuestos se requerirá la conformidad del concesionario.

Artículo 100.  Efectos de la extinción.
1. Extinguida la autorización o concesión, el titular tendrá derecho a retirar fuera del 

espacio portuario los materiales, equipos o instalaciones desmontables que no reviertan 
gratuitamente a la Autoridad Portuaria en función de lo previsto en el título, estando obligado 
a hacerlo cuando así lo determine la Autoridad Portuaria, la cual podrá efectuar la retirada 
con cargo al titular de la autorización o concesión extinguida, cuando el mismo no la efectúe 
en el momento o plazo que se le indique.

2. En todos los casos de extinción de una concesión, la Autoridad Portuaria decidirá 
sobre el mantenimiento de las obras e instalaciones no desmontables, que revertirán 
gratuitamente y libre de cargas a la Autoridad Portuaria, o decidirá su levantamiento y 
retirada del dominio público por aquél y a sus expensas.

Si la Autoridad Portuaria no se pronunciara expresamente, se entenderá que opta por su 
mantenimiento, sin perjuicio de que, previamente a la fecha de extinción, pueda decidir su 
levantamiento y retirada.

En el caso de que la Autoridad Portuaria haya optado por el levantamiento de las obras e 
instalaciones, el titular retirará las mismas en el plazo fijado por aquélla, pudiendo la 
Autoridad Portuaria ejecutar subsidiariamente los trabajos que no haya efectuado el titular en 
el plazo concedido.

Si la Autoridad Portuaria hubiese optado por el mantenimiento, el titular procederá a la 
reparación de las obras e instalaciones en el plazo y condiciones indicadas por aquélla.

La Autoridad Portuaria, sin más trámite, tomará posesión de los bienes e instalaciones, 
pudiendo solicitar a las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía 
la suspensión del correspondiente suministro.

3. La Autoridad Portuaria no asumirá ningún tipo de obligación laboral o económica del 
titular de la autorización o concesión, vinculada o no a la actividad objeto del título 
extinguido.

Sección 5.ª Contrato de concesión de obras públicas portuarias

Artículo 101.  El contrato de concesión de obras públicas portuarias.
1. Las Autoridades Portuarias podrán promover la construcción de obras públicas 

portuarias en régimen de concesión administrativa.
2. En el ámbito portuario, los contratos de concesión de obras públicas tendrán por 

objeto la construcción y explotación de un nuevo puerto o una parte nueva de un puerto que 
sean susceptibles de explotación totalmente independiente, siempre que se encuentren 
abiertas al uso público o aprovechamiento general.

3. La construcción y explotación de la obra pública portuaria objeto de la concesión se 
efectuará a riesgo y ventura del concesionario, quien asumirá los riesgos económicos 
derivados de su ejecución y explotación.

El contrato de concesión de obra pública portuaria reconocerá al concesionario el 
derecho a percibir una retribución consistente en la explotación de la totalidad o de parte de 
la obra, o dicho derecho acompañado del de percibir un precio o cualquier otra modalidad de 
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financiación de las obras reguladas en la legislación general reguladora del contrato de 
concesión de obras públicas.

A estos efectos, se entiende por explotación de una obra pública portuaria la puesta a 
disposición de la misma a favor de los prestadores de servicios o de los usuarios de aquélla 
para su ocupación, utilización o aprovechamiento, a cambio de la correspondiente retribución 
económica.

4. El contrato de concesión de obras públicas portuarias habilitará directamente para la 
ocupación del dominio público en el que deba construirse la obra pública portuaria que 
constituya su objeto, siendo de aplicación lo dispuesto en esta ley a los efectos del régimen 
económico y de utilización del dominio público portuario estatal.

5. El contrato de concesión de obras públicas portuarias no habilita al contratista para 
prestar servicios portuarios sobre la obra que constituye su objeto.

La prestación de servicios portuarios sobre esta infraestructura requerirá la obtención de 
la licencia correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el capítulo III del título V de este 
libro primero.

6. En los Pliegos de Condiciones de las concesiones de obras públicas portuarias que 
vayan a servir de soporte para la prestación de servicios portuarios, deberá señalarse 
expresamente si se va a admitir la utilización de las mismas por todos los titulares de 
licencias o por un único prestador. En el primer caso, se impondrá al adjudicatario la 
obligación de admitir la ocupación o utilización de la obra por los titulares de licencias de 
prestación de servicios portuarios abiertos al uso general a cambio de la correspondiente 
retribución económica.

En el segundo supuesto, cada licitador deberá señalar expresamente si, en caso de 
resultar adjudicatario, va a prestar por sí o a través de un tercero tales servicios. En 
cualquier caso, la Autoridad Portuaria deberá establecer las previsiones que garanticen que 
la prestación de los servicios portuarios se hará respetando lo establecido en el capítulo III 
del título V de este libro primero. Todo ello deberá estar contemplado en la documentación 
que apruebe la Autoridad Portuaria para la licitación, en la que constituye la oferta de cada 
licitador y, finalmente, en el propio contrato.

7. Las concesiones de obras públicas portuarias se otorgarán por el plazo que se 
acuerde en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que no podrá exceder de 40 
años.

Los plazos fijados en los Pliegos de Condiciones podrán ser prorrogados de forma 
expresa hasta el límite establecido en el párrafo anterior y reducidos de acuerdo con lo 
previsto en la legislación general reguladora del contrato de concesión de obras públicas.

Los plazos fijados en los Pliegos de Condiciones podrán ser prorrogados 
potestativamente, más allá del límite establecido, en los términos y por las causas previstas 
en la legislación general reguladora del contrato de concesión de obras públicas. En estos 
casos deberá emitir informe vinculante Puertos del Estado.

8. Puertos del Estado informará con carácter vinculante los proyectos de construcción de 
infraestructuras portuarias que vayan a realizarse al amparo de un contrato de concesión de 
obras públicas portuarias.

9. A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 24.5, previamente a la aprobación 
del proyecto correspondiente a un nuevo puerto comercial, por Orden del Ministerio de 
Fomento se resolverá sobre la inclusión del futuro puerto en el ámbito competencial de una 
Autoridad Portuaria ya existente o de una Autoridad Portuaria creada al efecto, que será 
quien adjudique el correspondiente contrato de concesión de obras públicas portuarias.

10. El contrato de concesión de obras públicas portuarias se regirá por lo dispuesto en la 
legislación reguladora del contrato de concesión de obras públicas con las especialidades 
previstas en este artículo. En todo caso, estas obras públicas portuarias estarán sometidas 
al régimen de las obras portuarias establecido en esta ley.
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Sección 6.ª Medios de ejecución

Artículo 102.  Ejecución forzosa.
La Autoridad Portuaria podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de 

los actos administrativos, salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de los 
mismos, o cuando la Constitución o la ley exijan la intervención de los tribunales.

La ejecución forzosa de las resoluciones de las Autoridades Portuarias se regirá por lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 103.  Desahucio administrativo.
El desahucio administrativo de quienes ocupen de forma indebida y sin título bastante 

bienes del dominio público portuario se acordará previo requerimiento al usurpador para que 
cese en su actuación, con un plazo de 10 días para que pueda presentar alegaciones, y en 
caso de resistencia activa o pasiva a dicho requerimiento.

Los gastos que se causen serán a cuenta de los desahuciados.
Corresponde al Consejo de Administración acordar el desahucio, pudiendo solicitar de la 

autoridad gubernativa correspondiente la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuando sea necesario.

TÍTULO VI
Prestación de servicios

CAPÍTULO I
Servicios

Artículo 104.  Servicios prestados en los puertos de interés general.
1. La actividad portuaria se desarrollará en un marco de libre y leal competencia entre los 

operadores de servicios en los puertos de interés general.
A tal efecto, corresponde a Puertos del Estado promover la competencia en el conjunto 

del sistema portuario y a las Autoridades Portuarias en sus propios ámbitos territorial y 
funcional.

2. Se reconoce la libertad de acceso a la prestación de servicios en los puertos de 
interés general, en los términos establecidos en esta ley.

3. Los servicios se clasifican en:
a) Servicios generales.
b) Servicios portuarios.
c) Servicios comerciales.
d) Servicio de señalización marítima.

Artículo 105.  Garantías de prestación de los servicios esenciales.
Los servicios esenciales definidos en el Real Decreto 58/1994, de 21 de enero, deberán 

ser mantenidos con independencia de que sean prestados por la Autoridad Portuaria o por 
empresas titulares de las correspondientes licencias.

CAPÍTULO II
Servicios generales

Artículo 106.  Concepto de servicios generales.
Son servicios generales del puerto aquellos servicios de los que se benefician los 

usuarios del puerto sin necesidad de solicitud, así como aquellos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones de las Autoridades Portuarias.
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Las Autoridades Portuarias prestarán en la zona de servicio del puerto, entre otros, los 
siguientes servicios generales:

a) El servicio de ordenación, coordinación y control del tráfico portuario, tanto marítimo 
como terrestre.

b) El servicio de coordinación y control de las operaciones asociadas a los servicios 
portuarios, comerciales y otras actividades.

c) Los servicios de señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación que sirvan 
de aproximación y acceso del buque al puerto, así como su balizamiento interior.

d) El servicio de policía en las zonas comunes, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otras administraciones.

e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes.
f) El servicio de limpieza habitual de las zonas comunes de tierra y de agua. No se 

incluyen en este servicio la limpieza de muelles y explanadas como consecuencia de las 
operaciones de depósito y manipulación de mercancías.

g) Los servicios de prevención y control de emergencias, en los términos establecidos 
por la normativa sobre protección civil, en colaboración con las Administraciones 
competentes sobre protección civil, prevención y extinción de incendios, salvamento y lucha 
contra la contaminación.

Artículo 107.  Régimen de prestación de los servicios generales.
1. Corresponde a la Autoridad Portuaria la prestación de los servicios generales, sin 

perjuicio de que su gestión pueda encomendarse a terceros cuando no se ponga en riesgo la 
seguridad o no impliquen ejercicio de autoridad.

2. Los servicios generales serán prestados de acuerdo con las normas y criterios 
técnicos previstos en el Reglamento de Explotación y Policía, así como en las Ordenanzas 
del Puerto.

CAPÍTULO III
Servicios portuarios

Sección 1.ª Concepto y régimen de prestación de los servicios portuarios

Artículo 108.  Concepto y clases de servicios portuarios.
1. Son servicios portuarios las actividades de prestación que sean necesarias para la 

explotación de los puertos dirigidas a hacer posible la realización de las operaciones 
asociadas con el tráfico marítimo, en condiciones de seguridad, eficiencia, regularidad, 
continuidad y no discriminación, y que sean desarrolladas en el ámbito territorial de las 
Autoridades Portuarias.

2. Tienen la consideración de servicios portuarios los siguientes:
a) Servicios técnico-náuticos:
1.º Servicio de practicaje.
2.º Servicio de remolque portuario.
3.º Servicio de amarre y desamarre.
b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y desembarque de pasajeros, la carga y 

descarga de equipajes, y la de vehículos en régimen de pasaje.
c) Servicio de recepción de desechos generados por buques, que incluye: la recepción 

de los desechos y residuos de los anexos I, IV, V o VI del Convenio MARPOL 73/78, según 
lo establecido en el artículo 132 de esta ley.

d) Servicio de manipulación de mercancías, que consiste en la carga, estiba, descarga, 
desestiba, tránsito marítimo y el trasbordo de mercancías.
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Artículo 109.  Régimen de prestación de los servicios portuarios y título habilitante.
1. La prestación de los servicios portuarios se llevará a cabo por la iniciativa privada, 

rigiéndose por el principio de libre concurrencia, con las excepciones establecidas en esta 
ley.

2. La prestación de los servicios portuarios requerirá la obtención de la correspondiente 
licencia otorgada por la Autoridad Portuaria, la cual solo puede otorgarse previa aprobación 
del correspondiente Pliego de Prescripciones Particulares del servicio correspondiente.

La licencia no otorgará el derecho a prestar el servicio en exclusiva.
La licencia se otorgará con carácter reglado, previa acreditación del cumplimiento por el 

solicitante de las condiciones y requisitos previstos en esta ley, y en las prescripciones 
particulares del servicio. No obstante, cuando esté limitado el número de prestadores, las 
licencias se otorgarán por concurso. Las convocatorias de estos concursos y su adjudicación 
se publicarán, cuando fuera exigible, en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Podrán ser titulares de licencias las personas físicas o jurídicas, de la Unión Europea o 
de terceros países, condicionadas estas últimas a la prueba de reciprocidad, salvo en los 
supuestos en que los compromisos de la Unión Europea con la Organización Mundial del 
Comercio no exija dicho requisito, que tengan capacidad de obrar, y no estén incursas en 
causas de incompatibilidad.

Las licencias serán de carácter específico, otorgándose para cada uno de los servicios 
portuarios relacionados en el artículo 108.2. No obstante, para los servicios incluidos en la 
letra c) de dicho precepto, podrá otorgarse una licencia de carácter general que habilitará 
para la recepción de varios o de todos los desechos generados por buques. Asimismo, las 
licencias para la prestación de servicios al pasaje y de manipulación de mercancías podrán 
otorgarse para uno o varios tipos de tráfico o de mercancía.

La Autoridad Portuaria podrá autorizar licencias de autoprestación y de integración de 
servicios portuarios en los términos y en las condiciones previstas en esta ley.

3. Las Autoridades Portuarias deberán adoptar las medidas precisas para garantizar una 
adecuada cobertura de las necesidades de servicios portuarios en el puerto. A tal fin, podrán 
excepcionalmente asumir, previo informe favorable de Puertos del Estado, la prestación 
directa o indirecta de un servicio portuario cuando por ausencia o insuficiencia de la iniciativa 
privada sea necesario garantizar una adecuada cobertura de las necesidades del servicio.

A tal efecto, se entenderá como existencia de insuficiencia de la iniciativa privada cuando 
las licencias otorgadas no puedan atender toda la demanda existente en el puerto con los 
indicadores de calidad exigidos en el Pliego de Prescripciones Particulares del servicio.

La prestación por parte de la Autoridad Portuaria de un servicio portuario, por ausencia o 
insuficiencia de iniciativa privada, no implica la extinción, en su caso, de las licencias en 
vigor ni impide la solicitud de nuevas licencias. En este caso, las competencias reguladoras 
del servicio, incluida la aprobación del Pliego de Prescripciones Particulares, corresponderán 
a Puertos del Estado y el plazo de prestación del servicio no podrá ser superior a cinco años, 
salvo que subsistan las circunstancias que hayan motivado la asunción de la prestación.

4. La Autoridad Portuaria, en caso de impago del servicio, podrá autorizar a los 
prestadores la suspensión temporal del servicio hasta que se efectúe el pago o se garantice 
suficientemente la deuda que generó la suspensión.

5. Tanto en el caso de que esté limitado como que no esté limitado el número de 
prestadores, cuando los prestadores del servicio con licencia otorgada no pudieran atender 
conjuntamente con los medios que tengan adscritos al servicio, a juicio de la Autoridad 
Portuaria, la cobertura total de la demanda con los indicadores de calidad establecidos en 
las prescripciones particulares del servicio, la Autoridad Portuaria se lo comunicará a los 
titulares del servicio con el objeto de que tengan la posibilidad de poner medios adicionales a 
los exigidos por su licencia para cumplir dichos indicadores de calidad. Si persistiera esta 
situación, la Autoridad Portuaria considerará que existe insuficiencia de la iniciativa privada y 
se aplicará lo dispuesto para estos casos en el apartado 3 anterior.

Artículo 110.  Obligaciones de servicio público portuario.
Los servicios portuarios serán prestados de acuerdo con lo dispuesto en las 

prescripciones particulares del servicio, y estarán sujetos a las obligaciones de servicio 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 40  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 2342 –



público previstas en esta ley, las cuales se aplicarán de forma que sus efectos sean 
neutrales en relación con la competencia entre prestadores de servicios portuarios.

Son obligaciones de servicio público, de necesaria aceptación por todos los prestadores 
de servicios en los términos en que se concreten en sus respectivos títulos habilitantes, las 
siguientes:

a) Cobertura universal, con obligación de atender a toda demanda razonable, en 
condiciones no discriminatorias, salvo las excepciones previstas en esta ley para los casos 
de terminales de pasajeros y mercancías de uso particular.

b) Continuidad y regularidad de los servicios en función de las características de la 
demanda, salvo fuerza mayor. Para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, 
las Autoridades Portuarias podrán establecer servicios mínimos de carácter obligatorio.

c) Cooperación con la Autoridad Portuaria y la Administración marítima y, en su caso, 
con otros prestadores de servicios, en labores de salvamento, extinción de incendios y lucha 
contra la contaminación, así como en la prevención y control de emergencias.

d) Colaboración en la formación práctica en la prestación del servicio con los medios 
adecuados, en el ámbito del puerto en el que desarrolle su actividad.

e) Sometimiento a la potestad tarifaria de la Autoridad Portuaria, cuando proceda, en las 
condiciones establecidas en las prescripciones particulares por las que se rige el título 
habilitante.

Artículo 111.  Limitación del número de prestadores.
1. La Autoridad Portuaria, de oficio, podrá limitar en cada puerto el número máximo de 

posibles prestadores de un servicio portuario, atendiendo únicamente a razones de 
disponibilidad de espacios, de capacidad de las instalaciones, de seguridad, de normas 
medioambientales o por otras razones objetivas relacionadas con las condiciones de 
competencia y, en todos los supuestos, debidamente motivadas. La motivación deberá incluir 
la identificación clara de la restricción de la competencia en cuestión, la justificación de la 
necesidad del establecimiento de la restricción con arreglo al interés público y la acreditación 
de que no resulta posible acudir a alternativas viables que sean menos restrictivas de la 
competencia para conseguir el mismo fin de interés público. En los servicios al pasaje y de 
manipulación de mercancías, las anteriores limitaciones podrán aplicarse por tipo de tráfico o 
de mercancía. La determinación del número de prestadores deberá obligatoriamente 
realizarse considerando el mayor número posible de prestadores que permitan las 
circunstancias concurrentes.

2. El acuerdo de limitación a que se refiere el apartado anterior, que incluirá la 
determinación del número máximo de prestadores, se adoptará, en su caso, por el Consejo 
de Administración de la Autoridad Portuaria, previa consulta al Comité de Servicios 
Portuarios e informe de Puertos del Estado, y podrá afectar a toda la zona de servicio del 
puerto o a una parte de la misma. El acuerdo de limitación se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cuando la causa de la limitación sea la seguridad marítima, Puertos del Estado solicitará 
informe a la Dirección General de la Marina Mercante, que será vinculante en el ámbito de 
las funciones de esta última y que se entenderá favorable si transcurre el plazo de un mes 
desde que se solicite sin que sea emitido de forma expresa.

Cuando la causa de la limitación sea medioambiental, Puertos del Estado solicitará 
informe a la Administración ambiental competente, entendiéndose tal informe favorable si 
transcurre el plazo de un mes desde que se solicite sin que sea emitido de forma expresa.

3. La limitación establecida según lo previsto en los apartados precedentes deberá ser 
revisada, total o parcialmente de oficio por la Autoridad Portuaria, si se alteran las causas 
que la motivaron, o previamente a la convocatoria de un nuevo concurso. También podrá ser 
revisada a instancias de cualquier interesado o de Puertos del Estado, con sujeción a 
idénticos trámites de los seguidos para su establecimiento.

4. Cuando el número de prestadores de un servicio esté limitado, las licencias se 
otorgarán por concurso de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 115 de 
esta ley. En este caso, el plazo máximo de vigencia para las mismas será menor que el 
establecido con carácter general para servicios portuarios sin limitación del número de 
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prestadores en los términos establecidos en el artículo 114. No obstante lo anterior, el titular 
de una concesión o autorización de una terminal marítima de pasajeros o de mercancías 
cuyo objeto incluya la prestación de servicios al pasaje o de manipulación de mercancías, 
tendrá derecho a la obtención de una de las licencias para su prestación, para si, o en su 
caso, para un tercero con un contrato en vigor a estos efectos con el titular de la concesión o 
autorización, siempre que se cumplan las condiciones exigidas para ello, que estarán 
restringidas al ámbito geográfico del dominio público de la concesión o autorización.

5. Cuando la Autoridad Portuaria sea prestadora directa o indirectamente de un servicio 
objeto de limitación o participe en el capital de una empresa que sea prestadora de dicho 
servicio en el puerto, el acuerdo de limitación o su revisión será adoptado por el Consejo 
Rector de Puertos del Estado. En estos casos de limitación del número de prestadores, la 
participación de la Autoridad Portuaria en el capital de la empresa prestadora, solo estará 
justificada por ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada.

Con el objeto de evitar la limitación del número de prestadores de servicios por razones 
de disponibilidad de espacios, en las Ordenanzas del Puerto deberá asignarse espacio o 
capacidad de infraestructura para que puedan operar prestadores de servicios portuarios 
que no dispongan de concesión o autorización.

Artículo 112.  Régimen de utilización de los servicios portuarios.
1. Los servicios portuarios se prestarán a solicitud de los usuarios.
No obstante, la utilización del servicio de practicaje será obligatoria cuando así lo 

determine la Administración marítima conforme a lo previsto en la normativa aplicable.
Asimismo, el servicio de recepción de desechos generados por los buques será de uso 

obligatorio, salvo en los supuestos previstos en la normativa aplicable.
Además, el Reglamento de Explotación y Policía o las Ordenanzas del Puerto podrán 

establecer el uso obligatorio de otros servicios portuarios en función de las condiciones y 
características de las infraestructuras portuarias, del tamaño y tipo de buque y de la 
naturaleza de la carga transportada, así como de las condiciones oceanográficas y 
meteorológicas.

2. Cuando la utilización del servicio no sea obligatoria, las Autoridades Portuarias podrán 
imponer el uso de aquellos servicios portuarios que consideren necesarios cuando por 
circunstancias extraordinarias consideren que está en riesgo el funcionamiento, la 
operatividad o la seguridad del puerto. A su vez, por razones de seguridad marítima, la 
Capitanía Marítima podrá declarar la obligatoriedad de dichos servicios.

3. Los buques de Estado y los buques y aeronaves afectados al servicio de la defensa 
nacional podrán optar, comunicándolo a la Autoridad Portuaria, por el régimen de 
autoprestación de los servicios portuarios cuando lo permita esta ley. En este caso, no 
estarán sometidos a la previa autorización de la Autoridad Portuaria ni al pago de la 
compensación económica regulada en el artículo 136. Sin perjuicio de lo anterior, a fin de 
garantizar la seguridad deberán cumplir la normativa aprobada por la Administración 
marítima y Puertos del Estado en la materia.

4. Las Ordenanzas Portuarias aprobadas por las Autoridades Portuarias deberán 
establecer, por razones de operativa y de seguridad, normas complementarias y condiciones 
específicas de utilización de los servicios portuarios, así como el ámbito geográfico al que se 
extiendan.

Artículo 113.  Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios.
1. Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar los Pliegos de Prescripciones 

Particulares de los servicios portuarios, oído el Comité de Servicios Portuarios, y previa 
audiencia de las organizaciones sindicales más representativas y representativas del servicio 
correspondiente y de las asociaciones de operadores y usuarios más representativas cuyos 
fines guarden relación directa con el objeto del correspondiente pliego. Para ello, las 
Autoridades Portuarias remitirán el proyecto de Pliego junto con el expediente completo a 
Puertos del Estado con el objeto de que emita informe vinculante con anterioridad a su 
aprobación definitiva.

Previamente, Puertos del Estado recabará informe de la Dirección General de Marina 
Mercante sobre los proyectos de Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios 
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portuarios de practicaje, remolque portuario y amarre y desamarre de buques, en lo que se 
refiere a la seguridad marítima, teniendo en este ámbito carácter vinculante. Este informe 
deberá emitirse en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación 
correspondiente, entendiéndose en sentido favorable si no fuera remitido en dicho plazo.

2. Las Autoridades Portuarias podrán modificar los Pliegos de Prescripciones 
Particulares por razones objetivas motivadas, entre otras causas, por la evolución de las 
características de la demanda en el puerto, la evolución tecnológica, los desajustes 
observados en las condiciones de seguridad, calidad, continuidad y regularidad en la 
prestación del servicio, los cambios normativos y nuevas exigencias asociadas a las 
obligaciones de servicio público. La modificación de los Pliegos de Prescripciones 
Particulares estará sujeta a idénticos trámites que los seguidos para su aprobación.

3. Los citados Pliegos podrán ser de aplicación en diferentes zonas de un puerto, en 
toda su zona de servicio o, en su caso, en más de un puerto gestionado por la misma 
Autoridad Portuaria.

4. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las siguientes materias:
a) Objeto y ámbito geográfico del servicio portuario.
b) Requisitos de acceso a la prestación del servicio, los cuales deberán ser no 

discriminatorios, objetivos, adecuados y proporcionados para garantizar la adecuada 
prestación del servicio, la explotación portuaria en condiciones de eficiencia y seguridad, el 
comportamiento competitivo de los prestadores y la protección de los usuarios y del interés 
general.

c) Condiciones de solvencia económico-financiera, técnica o profesional para hacer 
frente a las obligaciones resultantes del servicio.

d) Condiciones técnicas, ambientales y de seguridad de prestación del servicio y, en su 
caso, de las instalaciones y equipamiento asociados al mismo, incluyendo niveles mínimos 
de productividad, rendimiento y de calidad.

e) Obligaciones de servicio público, de necesaria aceptación por parte de los prestadores 
del servicio, en especial, las relativas a la continuidad y regularidad del servicio, y las de 
cooperación con la Autoridad Portuaria en materia de seguridad, salvamento, lucha contra la 
contaminación, protección del medio ambiente, emergencias y extinción de incendios.

f) Criterios para la consideración de una inversión como significativa, en su caso.
g) Medios humanos mínimos y su cualificación, así como los medios materiales mínimos 

y sus características. Los medios humanos y materiales serán los estrictamente necesarios 
para realizar las operaciones unitarias normalmente esperadas en el puerto, tanto las más 
simples como las más complejas, objeto del servicio en condiciones de seguridad, calidad, 
continuidad y regularidad en función de las características de la demanda, de forma tal que 
no alteren las condiciones de competencia, sin perjuicio de las exigencias para hacer frente 
a las obligaciones de servicio público en las condiciones establecidas en esta ley. Los 
Pliegos de Prescripciones Particulares del servicio no podrán exigir un mayor número de 
medios humanos y materiales que los necesarios para las operaciones unitarias señaladas 
con el objeto de no impedir que un número suficiente de operadores puedan concurrir al 
mercado, sin perjuicio de los que pudieran ser exigidos para hacer frente a las obligaciones 
de servicio público.

h) Estructura tarifaria y tarifas máximas, así como los criterios para su actualización, 
revisión y, en su caso, fijación. La estructura tarifaria deberá incluir los criterios de 
actualización y de revisión en función del volumen global de la demanda, estructura de 
costes y otras circunstancias relacionadas con las características del servicio, cuando 
proceda. No serán admisibles sobrecostes o costes diferenciados para los usuarios en 
función del día u hora en que tiene lugar la prestación. En el caso del servicio de 
manipulación de mercancías en autopistas del mar, la determinación de las tarifas máximas 
deberá tomar como referencia los costes de la alternativa terrestre a ese tráfico.

i) Tarifas que los prestadores podrán percibir, en su caso, cuando intervengan en 
servicios de emergencia, extinción de incendios, salvamento o lucha contra la 
contaminación.

j) Para los servicios de recepción de desechos generados por buques, las tarifas que las 
Autoridades Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volúmenes efectivamente 
descargados de cada tipo de desechos y residuo y, en su caso, los criterios para el reparto 
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entre los prestadores del servicio autorizados de las cantidades recaudadas por la Autoridad 
Portuaria asociadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exentos que atraquen sin 
hacer uso del servicio. Estos criterios deberán ser equitativos y no discriminatorios. Las 
tarifas establecidas para este servicio deberán depender, entre otros conceptos, de las 
cantidades recaudadas a través de la tarifa fija y de los criterios de distribución adoptados 
para las mismas.

k) Obligaciones de suministro de información a la Autoridad Portuaria.
l) Garantías.
m) Penalizaciones.
n) Causas de extinción de la licencia, entre las que deberán figurar, además de las 

previstas en el artículo 119 de esta ley, las relativas al incumplimiento de las obligaciones de 
servicio público, de los requerimientos de seguridad para la prestación del servicio y de las 
obligaciones de protección del medio ambiente que procedan.

ñ) Obligaciones de protección medioambiental y de contribución a la sostenibilidad.
o) Plazo de duración de la licencia.
p) Criterios de distribución de las obligaciones de servicio público entre los prestadores 

del servicio, que deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no 
discriminatorios, entre los que se deberá tomar en consideración la cuota de mercado en 
cada uno de ellos.

q) Criterios para la valoración de compensaciones económicas a aplicar a los titulares de 
licencias de autoprestación e integración de servicios, así como para su posterior distribución 
entre los prestadores de servicios abiertos al uso general.

5. Los Pliegos de Prescripciones Particulares, así como los acuerdos de aprobación y 
modificación deberán ser publicados en el Boletín Oficial del Estado y se encontrarán a 
disposición de los interesados en las oficinas de las Autoridades Portuarias en formato físico 
y electrónico.

6. En el supuesto de que la Autoridad Portuaria participe en la sociedad titular de la 
licencia para la prestación del servicio, la aprobación del Pliego de Prescripciones 
Particulares del mismo corresponderá a Puertos del Estado.

7. Los Pliegos de Prescripciones Particulares no contendrán exigencias técnicas para la 
prestación de los servicios que alteren injustificadamente las condiciones de competencia ni 
ningún otro tipo de cláusula que suponga, en la práctica, la imposibilidad de que un número 
suficiente de operadores concurran al mercado.

8. Los Pliegos de Prescripciones Particulares regularán la responsabilidad del prestador 
frente a sus trabajadores y frente a terceros, y prescribirán la inclusión de las siguientes 
cláusulas en las licencias de prestación:

a) La Autoridad Portuaria no responderá en ningún caso de las obligaciones de cualquier 
naturaleza que correspondan al prestador del servicio frente a sus trabajadores, 
especialmente las que se refieran a relaciones laborales, salario, prevención de riesgos o 
seguridad social.

b) Será obligación del prestador indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 
terceros como consecuencia de la prestación del servicio objeto de la licencia. Cuando tales 
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 
orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites señalados en las 
leyes.

Artículo 114.  Plazo máximo de la licencia de prestación del servicio portuario.
1. El plazo máximo de la licencia para la prestación de los siguientes servicios portuarios 

será el siguiente:
a) Servicio de practicaje: 10 años.
b) Amarre y desamarre: 6 años.
c) Remolque portuario: 10 años.
d) Servicios al pasaje y de manipulación de mercancías:
1.º Sin inversión significativa: 6 años.
2.º Con inversión significativa en equipos y material móvil:
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Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en concesión o autorización una terminal 
marítima de pasajeros o de mercancías, con atraque en concesión o autorización: 20 años.

Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en concesión o autorización una terminal 
marítima de pasajeros o de mercancías, sin atraque en concesión o autorización: 15 años.

En otro caso: 10 años.
3.º Con inversión significativa en obras e instalaciones fijas que tengan incidencia en la 

prestación del servicio:
Cuando las obras sean infraestructuras portuarias de abrigo, esclusas, obras de atraque, 

accesos marítimos o terrestres, obras de relleno o de consolidación y mejora de terrenos en 
grandes superficies: 50 años.

En otro caso: 30 años.
e) Servicio de recepción de desechos generados por buques:
1.º Sin inversión significativa: 6 años.
2.º Con inversión significativa: 12 años.
Excepto en el caso del servicio de practicaje, cuando se encuentre limitado el número de 

prestadores de un servicio portuario, el plazo máximo será, al menos, un 25 por ciento 
inferior al que corresponda de entre los establecidos en los supuestos anteriores.

2. El plazo de vigencia de la licencia no será renovable cuando se haya limitado el 
número de prestadores de servicios, salvo el de las licencias relativas a los servicios al 
pasaje y de manipulación de mercancías que se presten sobre dominio público portuario 
otorgado en concesión al titular de aquél, que podrá ser renovado mientras se encuentre 
vigente dicha concesión y, en el caso de que el prestador no sea el titular de la concesión, 
exista un contrato en vigor a estos efectos con éste.

Cuando no exista limitación del número de prestadores, las licencias podrán ser 
renovadas, previa acreditación por el titular del cumplimiento de los requisitos previstos en 
esta ley y en las Prescripciones Particulares del servicio que se encuentren en vigor. La 
solicitud de renovación deberá presentarse en el semestre anterior a la expiración del plazo 
de licencia. Transcurrido el plazo de tres meses desde la solicitud sin que se notifique 
resolución expresa se entenderá otorgada la renovación.

Artículo 115.  Procedimiento de otorgamiento de la licencia de prestación del servicio 
portuario.

1. Cuando no esté limitado el número de prestadores, todos los interesados en la 
prestación del servicio que reúnan los requisitos establecidos en los Pliegos de 
Prescripciones Particulares de cada servicio podrán optar a la prestación del mismo, previa 
su solicitud en cualquier momento y el otorgamiento por la Autoridad Portuaria, en su caso, 
de la correspondiente licencia.

El plazo máximo para notificar resolución expresa sobre las solicitudes de licencia será 
de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución se entenderá 
estimada la solicitud.

2. Cuando se limite el número de prestadores, las Autoridades Portuarias elaborarán y 
aprobarán, previo informe de Puertos del Estado, el Pliego de Bases de cada concurso, que 
contendrá, al menos, la determinación del número máximo de prestadores, los requisitos 
para participar en el mismo, el plazo máximo de la licencia, la información a facilitar por el 
solicitante y los criterios de adjudicación, que deberán ser objetivos y no discriminatorios. No 
se podrán exigir en el Pliego de Bases condiciones ni medios adicionales para la prestación 
del servicio a los establecidos en las Prescripciones Particulares.

El plazo para la presentación de las ofertas no podrá ser inferior a 52 días naturales 
desde la publicación de la convocatoria del concurso.

Si el número de licencias otorgadas en el concurso fuera inferior al número máximo de 
licencias a otorgar, estas podrán solicitarse en cualquier momento a la Autoridad Portuaria 
siempre que cumplan el Pliego de Bases del concurso, hasta que se alcance el número 
máximo de prestadores. La vigencia de dichas licencias será la misma que las otorgadas por 
concurso.
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3. Los acuerdos de otorgamiento y de renovación de las licencias de prestación de los 
servicios, así como, en su caso, la convocatoria del concurso, deberán ser publicados en el 
Boletín Oficial del Estado.

4. Cuando se solicite licencia para la prestación de un servicio, ligada directa e 
indispensablemente al uso privativo de una determinada superficie del puerto, el 
otorgamiento de la licencia estará vinculado recíprocamente al otorgamiento del 
correspondiente título administrativo y serán objeto de expediente único; en dicho caso, el 
plazo máximo para notificar la resolución expresa de ambas solicitudes será de ocho meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique resolución expresa, se entenderá desestimada 
la solicitud. En el caso de que dicha concesión o autorización se transmita, el adquiriente 
tendrá derecho igualmente a la licencia del servicio, siempre que cumpla las condiciones 
exigidas para ello en las Prescripciones Particulares.

Asimismo, cuando se solicite licencia para la prestación del servicio ligada de forma 
directa e indisoluble a una superficie otorgada ya en concesión o autorización, sin ser el 
titular de dicha concesión o autorización, el otorgamiento de la licencia estará vinculado a la 
existencia de un contrato en vigor entre el solicitante y el titular de la concesión. El plazo 
máximo para notificar la resolución expresa de la solicitud será el previsto en el apartado 1 
de este artículo.

Artículo 116.  Licencias de servicios portuarios en estaciones marítimas de pasajeros y 
terminales de mercancías dedicadas a uso particular.

1. Las licencias para la prestación de los servicios portuarios que estén restringidos al 
ámbito geográfico de una estación marítima de pasajeros o terminal de mercancías 
dedicadas a uso particular se ajustarán a los requisitos establecidos en los Pliegos de 
Prescripciones Particulares, con la excepción de las cláusulas referidas a cobertura 
universal, estructura tarifaria y tarifas máximas y obligaciones relativas a continuidad y 
regularidad en función de la demanda del puerto.

Los medios humanos y materiales deberán ser únicamente los adecuados para atender 
al volumen y características de los tráficos que pueda operar en las condiciones de 
seguridad y calidad exigidas, así como de continuidad y regularidad que exijan sus propios 
tráficos. Dichos medios quedarán adscritos al servicio de estos tráficos, sin perjuicio de las 
obligaciones de servicio público que sean pertinentes.

2. En los títulos concesionales se deberá recoger expresamente la condición de estación 
marítima de pasajeros o terminal de mercancías dedicadas a uso particular.

Las terminales de mercancías de uso particular habrán de disponer de espacio en los 
muelles otorgado en concesión o autorización, y, en el caso particular de terminales 
otorgadas en concesión al titular de una planta de transformación o instalación industrial, 
dicha planta o instalación debe estar ubicada en el interior de la zona de servicio del puerto, 
o bien estar conectada con los espacios concesionados mediante infraestructuras o 
instalaciones de transporte fijas y específicas, esto es, tubería, cinta transportadora o 
infraestructura ferroviaria con servicios que conecten específicamente la instalación con la 
terminal portuaria.

3. El titular de una licencia de prestación de un servicio portuario no tendrá que ser 
necesariamente el titular de la autorización o concesión de una estación marítima de 
pasajeros o de una terminal de mercancías dedicadas a uso particular aunque el 
otorgamiento de la licencia estará vinculado a la existencia de un contrato entre el solicitante 
de la licencia y el titular de la autorización o concesión, con arreglo a lo estipulado en el 
artículo 115.

En el caso de los servicios al pasaje y de manipulación de mercancías, el concesionario 
o el titular de una autorización de una estación marítima de pasajeros o de una terminal de 
mercancías dedicadas a uso particular tendrá derecho a la obtención de una licencia para la 
prestación de dichos servicios a los buques que operan en la misma, para sí mismo o, en su 
caso para un tercero con contrato en vigor con el titular de la concesión para la prestación de 
dichos servicios, tanto si está limitado el número de prestadores como si no lo está.

Artículo 117.  Contenido de la licencia de prestación del servicio portuario.
1. La licencia deberá incluir, al menos:
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a) Identificación de la persona física o jurídica titular de la licencia y la sede de la 
empresa.

b) Clase de licencia otorgada, general o específica, y objeto de la misma.
c) Ámbito geográfico al que se extiende la prestación del servicio.
d) Obligaciones de servicio público que procedan.
e) Medios materiales mínimos y sus características.
f) Medios humanos mínimos y su cualificación.
g) Requisitos de seguridad para la prestación del servicio.
h) Obligaciones de protección del medio ambiente.
i) Condiciones de prestación del servicio y, en su caso, de las instalaciones y 

equipamiento asociados al mismo, incluyendo niveles mínimos de rendimiento y de calidad 
del servicio.

j) Estructura tarifaria, tarifas máximas y criterios de revisión, si procede.
k) Plazo de vigencia.
l) Garantías.
m) Tasas portuarias.
n) (Derogada)
ñ) En las licencias de los servicios de recepción de desechos generados por buques, las 

tarifas que las Autoridades Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volúmenes 
efectivamente descargados de cada tipo de desecho y residuo y los criterios para, en su 
caso, el reparto entre los prestadores del servicio autorizados de las cantidades recaudadas 
por la Autoridad Portuaria asociadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exentos que 
atraquen sin hacer uso del servicio.

o) Compensación económica, en el caso de licencias de autoprestación e integración de 
servicios.

2. Con arreglo a los principios de objetividad y proporcionalidad, la Autoridad Portuaria 
podrá modificar el contenido de las licencias, previa audiencia a los interesados, cuando 
hayan sido modificadas las prescripciones particulares del servicio. La modificación 
establecerá un plazo para que los titulares se adapten a lo en ella dispuesto. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya tenido lugar la adaptación, las licencias quedarán sin efecto.

Artículo 118.  Transmisión de la licencia de prestación del servicio portuario.
1. Las licencias podrán transmitirse a personas distintas de aquellas a las que les fueron 

originalmente otorgadas cuando se den conjuntamente las siguientes circunstancias:
a) Que la transmisión se haga a favor de una persona física o jurídica que cumpla los 

requisitos señalados en el artículo 109.2.
b) Que los transmitentes y los adquirentes cumplan los requisitos establecidos en las 

prescripciones particulares del servicio en relación con la posibilidad de transmisión de la 
licencia.

c) Que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 92.3 cuando la licencia se 
transmita junto con la concesión del dominio público en el que se desarrolla la actividad.

2. La transmisión estará en todo caso subordinada a la previa conformidad de la 
Autoridad Portuaria y, en su caso, a la preceptiva autorización de las autoridades de 
competencia, teniendo respecto a los contratos de trabajo del personal del titular de la 
licencia, los efectos previstos en la legislación laboral.

Artículo 119.  Extinción de la licencia de prestación del servicio portuario.
1. Las licencias podrán extinguirse por alguna de las siguientes causas:
a) Por transcurso del plazo previsto en la licencia.
b) Revocación por pérdida o incumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 

109.2, de las condiciones establecidas en el título habilitante o por la no adaptación a las 
prescripciones particulares del servicio que hayan sido modificadas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 117.2 de esta ley.

c) Revocación cuando, como consecuencia de la declaración de limitación del número de 
prestadores de un servicio, el número de licencias en vigor supere el de la limitación, sin 
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perjuicio de la indemnización que corresponda. Reglamentariamente se establecerá el 
procedimiento a seguir para la revocación de las licencias.

d) Por extinción de la concesión o autorización o rescisión del contrato al que se refiere 
el artículo 115.4 de esta ley.

e) Por las demás causas previstas en las prescripciones particulares del servicio.
2. Corresponde al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria acordar la 

extinción de las licencias, previa audiencia al interesado, salvo en el supuesto previsto en el 
párrafo a) del apartado anterior, en el que la extinción se producirá de forma automática.

Artículo 120.  Registros de Empresas Prestadoras de Servicios Portuarios.
1. Se crea en cada Autoridad Portuaria un Registro de empresas prestadoras de 

servicios portuarios en los puertos que gestiona, que tendrá carácter público y se dividirá en 
tantas secciones como servicios portuarios se relacionan en esta ley. La inscripción se 
practicará de oficio por la propia Autoridad Portuaria.

2. Se crea en Puertos del Estado el Registro General de empresas prestadoras de 
servicios portuarios, que tendrá carácter público y se dividirá por secciones, una por cada 
servicio portuario. La inscripción se practicará de oficio por Puertos del Estado, debiendo 
cada Autoridad Portuaria suministrarle información sobre las licencias otorgadas para la 
prestación de los servicios.

3. Por orden del Ministerio de Fomento se determinarán los datos que se deberán incluir 
en el Registro General y en los Registros de cada Autoridad Portuaria así como el 
procedimiento de inscripción.

4. En ningún caso la inscripción en dicho Registro podrá ser utilizada como ventaja para 
acceder a la prestación de los servicios portuarios, ni su ausencia como causa de exclusión.

Artículo 121.  Régimen de incompatibilidades.
1. Ninguna persona física o jurídica que sea titular de una licencia para prestar un 

servicio portuario en un puerto podrá tener influencia efectiva en la gestión del titular de otra 
licencia que preste o vaya a prestar idéntico servicio portuario en el mismo puerto.

Se entiende que existe influencia efectiva en la gestión a que se refiere el párrafo 
anterior cuando el referido titular de la licencia:

a) Ostente, en el puerto de que se trate, una cuota de mercado superior al 50 por ciento 
de la actividad relacionada con la prestación del servicio portuario correspondiente, medida 
en términos de toneladas de mercancías manipuladas, número de pasajeros y vehículos en 
régimen de pasaje embarcados y desembarcados, número de unidades de arqueo bruto 
(GT), número de servicios realizados a buques o cantidad de desechos o residuos 
recogidos; o

b) Alcance dicho porcentaje a través de otras licencias en cuyos titulares tenga influencia 
efectiva.

En el caso de sociedades mercantiles, se presume que existe influencia efectiva en la 
gestión o control de una sociedad cuando se produzca alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 42.1 del Código de Comercio o del artículo 18 del Real Decreto Legislativo1/2010, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Capital.

2. Si por causas sobrevenidas, derivadas de fusiones, adquisiciones u otro tipo de 
acuerdos societarios, una persona física o jurídica se encontrara incursa en alguno de los 
supuestos previstos en el apartado anterior, deberá presentar a la Autoridad Portuaria un 
plan de enajenación de participaciones o acciones a ejecutar en un plazo máximo de 12 
meses a partir del momento en que se produjo la situación de incompatibilidad.

3. A efectos de que pueda comprobarse el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente artículo, las empresas autorizadas para la prestación de servicios portuarios 
estarán obligadas a comunicar a las Autoridades Portuarias su composición accionarial o 
cualquier cambio significativo de su composición accionarial.

4. El titular de una licencia para la prestación de un servicio portuario de practicaje no 
podrá participar, por sí mismo o a través de personas físicas o jurídicas interpuestas, en el 
capital o en la gestión de empresas autorizadas para la prestación de cualquier otro servicio 
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técnico-náutico en el mismo puerto, salvo en los supuestos previstos en los artículos 133 y 
134 de esta ley.

Artículo 122.  Separación contable.
1. Los titulares de licencias de prestación de servicios portuarios deberán llevar, para 

cada uno de los servicios que presten en una Autoridad Portuaria, una estricta separación 
contable con arreglo a los usos y prácticas comerciales admitidas, entre dichos servicios y 
sus otras actividades, e informar en la memoria de las cuentas anuales, por separado, de 
cada uno de los servicios portuarios que presten en cada puerto como actividades 
componentes de la empresa, tal y como se definen en el Plan General de Contabilidad. Lo 
mismo será exigible a la Autoridad Portuaria cuando preste directamente un servicio 
portuario.

2. Los titulares de licencias de servicios portuarios, cuando presten varios servicios 
portuarios o presten un servicio portuario realizando al mismo tiempo otro tipo de actividad, 
deberán someter sus cuentas anuales a auditoría de cuentas, de acuerdo con la normativa 
sobre el particular. Dichas cuentas anuales y el correspondiente informe de auditoría 
deberán presentarse a la Autoridad Portuaria, en el plazo máximo de quince días desde su 
aprobación.

Artículo 123.  Observatorio Permanente del mercado de los servicios portuarios.
1. Se crea un Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios, adscrito 

a Puertos del Estado, con la finalidad de analizar las condiciones de competitividad en 
relación con los precios y la calidad de los servicios y acordar las variables de competitividad 
sobre las que establecer recomendaciones.

Por acuerdo del Consejo Rector de Puertos del Estado se establecerá la composición y 
funcionamiento del Observatorio Permanente, debiendo quedar garantizada la presencia de 
las organizaciones más representativas y representativas de los prestadores, trabajadores y 
usuarios de los servicios portuarios.

2. Puertos del Estado elaborará un informe anual de competitividad a partir de los 
análisis y conclusiones del Observatorio Permanente. Dicho informe será elevado al 
Ministerio de Fomento.

Artículo 124.  Comité de servicios portuarios.
En el Consejo de Navegación y Puerto se constituirá un Comité de servicios portuarios 

del que formarán parte los usuarios de servicios u organizaciones que los representen y las 
organizaciones sectoriales de trabajadores y prestadores de servicios más representativas y 
representativas. La Autoridad Portuaria consultará, al menos una vez al año, a dicho Comité 
en relación con las condiciones de prestación de dichos servicios, y, en particular, sobre las 
tarifas de los servicios portuarios abiertos al uso general, la organización y la calidad de los 
servicios, así como, en su caso, sobre el establecimiento, mantenimiento o revisión del 
acuerdo de limitación del número de prestadores de un servicio.

Los informes y Actas del Comité se remitirán al Observatorio Permanente del Mercado 
de los Servicios Portuarios.

Artículo 125.  Supervisión y promoción de la competencia en la prestación de los servicios 
portuarios.

1. Con el fin de supervisar y fomentar las condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de servicios portuarios, Puertos del Estado ejercerá en este ámbito las siguientes 
funciones específicas, sin perjuicio de las asignadas en este mismo ámbito a otros 
organismos:

a) Poner en conocimiento de la Comisión Nacional de la Competencia, oídas las 
Autoridades Portuarias afectadas, los actos, acuerdos, prácticas y conductas de las que se 
pudiera tener noticia en el ejercicio de sus atribuciones que presenten indicios de resultar 
contrarios a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia o pudieran alterar 
la libre competencia entre puertos.
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b) Establecer recomendaciones para las Autoridades Portuarias y entidades prestadoras 
de servicios, con arreglo a las conclusiones emitidas por el Observatorio Permanente del 
Mercado de los Servicios Portuarios.

c) Emitir circulares dirigidas a las entidades prestadoras de servicios portuarios, con el 
objeto de evitar o corregir prácticas contrarias a la libre competencia, que serán vinculantes 
una vez que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

d) Autorizar, regular y controlar los servicios portuarios cuando excepcionalmente sean 
prestados directa o indirectamente por las Autoridades Portuarias o por una empresa en la 
que participe directa o indirectamente la Autoridad Portuaria, así como aprobar las tarifas en 
ese supuesto.

e) Autorizar los convenios, pactos o acuerdos que celebren dos o más Autoridades 
Portuarias a fin de garantizar el marco de competencia entre puertos.

f) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre las entidades prestadoras de 
servicios, a solicitud de éstas, cuando trasciendan el ámbito geográfico de una Autoridad 
Portuaria y, en su caso, entre dos Autoridades Portuarias por razón de los servicios 
prestados en cada una de ellas o en ambas.

g) Realizar la propuesta de resolución de expedientes sancionadores por infracciones en 
la prestación de servicios portuarios tipificadas en esta ley y cualificadas como muy graves, 
en cuantía inferior a 1.200.000 €.

2. Con el fin de supervisar y fomentar las condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de servicios portuarios, en su propio ámbito territorial y funcional, las Autoridades 
Portuarias, ejercerán las siguientes funciones específicas:

a) Informar a Puertos del Estado sobre los actos, acuerdos, pactos o conductas que 
presenten indicios de resultar contrarios a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia o puedan alterar la libre competencia entre los prestadores de servicios.

b) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre las entidades prestadoras de 
servicios, a solicitud de éstas, en su ámbito territorial.

c) Ejercer la potestad sancionadora para los supuestos de infracciones en la prestación 
de servicios portuarios tipificados en esta ley y cualificadas como graves.

d) Aprobar las tarifas máximas en los servicios portuarios, excepto en las terminales 
marítimas de pasajeros y mercancías dedicadas a uso particular, cuando el número de 
prestadores del servicio esté limitado o sea insuficiente para garantizar la competencia. 
Asimismo, controlar la transparencia de las tarifas y los conceptos que se facturen.

Sección 2.ª Servicios técnico-náuticos

Artículo 126.  Definición y características del servicio de practicaje.
1. Se entiende por practicaje el servicio de asesoramiento a capitanes de buques y 

artefactos flotantes, prestado a bordo de éstos, para facilitar su entrada y salida a puerto y 
las maniobras náuticas dentro de éste y de los límites geográficos de la zona de practicaje, 
en condiciones de seguridad y en los términos que se establecen en esta ley, en el 
Reglamento regulador de este servicio y en el Pliego de Prescripciones Particulares del 
mismo.

2. El servicio de practicaje será obligatorio en los puertos cuando así lo determine la 
Administración marítima.

No obstante, la Administración marítima podrá establecer exenciones a la obligatoriedad 
de la utilización del servicio de practicaje en cada puerto, con criterios basados en la 
experiencia local del capitán del buque, las características del buque, la naturaleza de la 
carga, las peculiaridades del puerto y otras circunstancias que reglamentariamente se 
prevean previo informe de la Autoridad Portuaria, oído el órgano que ejerza la 
representación de los prácticos a nivel nacional.

Con carácter general, salvo indicación expresa de la Capitanía Marítima por razones de 
seguridad en la navegación, estarán exentos del servicio de practicaje los buques y 
embarcaciones al servicio de la Autoridad Portuaria; los destinados a la realización de obras 
en el dominio público portuario; los destinados al avituallamiento y al aprovisionamiento de 
buques; los destinados a la prestación de servicios portuarios, con base en el puerto y los 
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que estén al servicio de otras Administraciones Públicas, que tengan su base en el puerto, 
así como aquellos buques de cualquier otro tipo, cuya tripulación incluya un capitán que 
haya ejercido, incluso interinamente, como práctico en el puerto de que se trate, o bien haya 
superado las pruebas de habilitación teóricas y prácticas en dicho puerto.

3. El número de prestadores quedará limitado a un único prestador en cada área 
portuaria. A estos efectos, se entiende como área portuaria aquella que sea susceptible de 
explotación totalmente independiente incluyendo su accesibilidad marítima y, por tanto, que 
los límites geográficos de prestación del servicio de practicaje correspondientes a cada una 
de dichas áreas sean totalmente independientes.

4. En materia de habilitación, selección, formación y régimen de trabajo corresponde:
a) A la Administración marítima:
1.º La realización de las pruebas necesarias para habilitar como práctico de puerto a los 

aspirantes que reúnan las condiciones y titulaciones profesionales requeridas legalmente, sin 
que exista limitación en el número de candidatos que puedan superar las pruebas.

2.º Determinar los tiempos máximos de trabajo efectivo de los prácticos y sus períodos 
mínimos de descanso, por razones de seguridad marítima.

b) A la Autoridad Portuaria:
1.º La determinación del número de prácticos necesarios para la prestación del servicio, 

previo informe de la Capitanía Marítima, y oído el Comité de servicios portuarios y el órgano 
que ejerza la representación de los prácticos a nivel nacional.

2.º La selección de los aspirantes para la realización de las prácticas la realizará la 
Autoridad Portuaria de acuerdo con criterios basados en los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

3.º La facilitación de la formación práctica en el puerto.
A este efecto, se incluirá en las prescripciones particulares del servicio de practicaje la 

obligación de la empresa prestadora de colaborar en la formación práctica de los candidatos 
que hayan superado las pruebas de conocimientos teóricos.

4.º La expedición de los nombramientos.

Artículo 127.  Definición y características del servicio de remolque portuario.
1. Se entiende por servicio de remolque portuario aquél cuyo objeto es la operación 

náutica de ayuda a la maniobra de un buque, denominado remolcado, siguiendo las 
instrucciones de su capitán, mediante el auxilio de otro u otros buques, denominados 
remolcadores, que proporcionan su fuerza motriz o, en su caso, el acompañamiento o su 
puesta a disposición dentro de los límites de las aguas incluidas en la zona de servicio del 
puerto.

2. Las Prescripciones Particulares del servicio contendrán las características técnicas 
exigibles a los remolcadores y los medios que deban incorporar para colaborar con las 
Administraciones competentes en los servicios de extinción de incendios, salvamento 
marítimo y lucha contra la contaminación marina.

Artículo 128.  Definición y características del servicio de amarre y desamarre de buques.
1. Se entiende por servicio de amarre el servicio cuyo objeto es recoger las amarras de 

un buque, portarlas y fijarlas a los elementos dispuestos en los muelles o atraques para este 
fin, siguiendo las instrucciones del capitán del buque, en el sector de amarre designado por 
la Autoridad Portuaria, y en el orden y con la disposición conveniente para facilitar las 
operaciones de atraque, desamarre y desatraque.

2. Se entiende por servicio de desamarre aquel cuyo objeto es el de largar las amarras 
de un buque de los elementos de fijación a los que está amarrado siguiendo la secuencia e 
instrucciones del capitán y sin afectar a las condiciones de amarre de los barcos contiguos.

3. Las prescripciones particulares del servicio contendrán los medios que este servicio 
debe disponer para colaborar con las Administraciones competentes en los servicios de 
extinción de incendios, salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina.
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Sección 3.ª Servicio al pasaje

Artículo 129.  Definición y alcance del servicio al pasaje.
1. El servicio al pasaje incluirá:
a) Servicio de embarque y desembarque de pasajeros, que incluye la organización, 

control y, en su caso, manejo de los medios necesarios para hacer posible el acceso de los 
pasajeros desde la estación marítima o el muelle a los buques de pasaje y viceversa.

b) Servicio de carga y descarga de equipajes, que comprende la organización, control y, 
en su caso, manejo de los medios necesarios para la recepción de los equipajes en tierra, su 
identificación y traslado a bordo del buque y su colocación en el lugar o lugares que se 
establezcan, así como para la recogida de los equipajes a bordo del buque desde el lugar o 
lugares que se establezcan, su traslado a tierra y su entrega a cada uno de los pasajeros.

c) Servicio de carga y descarga de vehículos en régimen de pasaje, que incluye la 
organización, control y, en su caso, manejo de los medios necesarios para hacer posible la 
transferencia de estos vehículos, en ambos sentidos, entre el muelle o zona de 
aparcamiento y el buque.

2. No estará incluido en el servicio portuario el manejo de pasarelas, rampas y otros 
medios mecánicos de la Autoridad Portuaria cuando se efectúe con el propio personal de la 
misma.

Sección 4.ª Servicio de manipulación de mercancías

Artículo 130.  Definición y ámbito del servicio portuario de manipulación de mercancías.
1. Se consideran integradas en este servicio portuario las actividades de carga, estiba, 

desestiba, descarga y trasbordo de mercancías, objeto de tráfico marítimo, que permitan su 
transferencia entre buques, o entre éstos y tierra u otros medios de transporte. Para tener la 
consideración de actividades incluidas en este servicio deberán realizarse íntegramente 
dentro de la zona de servicio del puerto y guardar conexión directa e inmediata con una 
concreta operación de carga, descarga o trasbordo de un buque determinado.

a) Las actividades de carga y estiba comprenden:
1.º La recogida de la mercancía en la zona de almacenamiento o depósito del puerto y el 

transporte horizontal de la misma hasta el costado del buque en operaciones relacionadas 
con la carga del mismo.

2.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita 
izar o transferir la mercancía directamente desde un medio de transporte terrestre, o desde 
el muelle, o pantalán, al costado del buque.

3.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en la bodega o a bordo del 
buque.

4.º La estiba de la mercancía en bodega o a bordo del buque, de acuerdo con los planes 
de estiba e indicaciones del capitán del buque o de los oficiales en quienes delegue esta 
responsabilidad.

5.º El embarque de la mercancía por medios rodantes en el buque.
6.º El trincaje o sujeción de la carga a bordo del buque para evitar su desplazamiento 

durante la navegación, siempre que estas operaciones no se realicen por la tripulación del 
buque.

b) Las actividades de desestiba y descarga comprenden:
1.º El destrincaje o suelta de las sujeciones de la carga a bordo para permitir su 

manipulación, siempre que estas operaciones no se realicen por la tripulación del buque.
2.º La desestiba de mercancías en la bodega o a bordo del buque, comprendiendo todas 

las operaciones precisas para su colocación al alcance de los medios de izada o 
transferencia.

3.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita 
izar o transferir la mercancía.
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4.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en un medio de transporte o 
en el muelle o pantalán al costado del buque.

5.º La descarga de la mercancía, bien sobre vehículos de transporte terrestre, bien sobre 
muelle o pantalán para su posterior recogida por vehículos o medios de transporte 
horizontal, y, en su caso, su traslado a la zona de almacenamiento o depósito dentro del 
puerto, y el depósito y apilado de la mercancía en dicha zona.

6.º El desembarque de la mercancía del buque por medios rodantes.
c) La actividad de trasbordo comprende el destrincaje o suelta, siempre que no se realice 

por la tripulación del buque y la desestiba en el primer buque, la transferencia de la 
mercancía directamente desde un buque a otro y la estiba en el segundo buque y posterior 
trincaje, siempre que no se realice por la tripulación del buque en el segundo buque.

2. A los efectos establecidos en este artículo, no tendrán la consideración de mercancía 
objeto de tráfico marítimo:

a) Los bienes propiedad de las Autoridades Portuarias.
b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros bienes que sean objeto del servicio 

postal o de mensajería.
c) La pesca fresca, el bacalao verde y sus productos elaborados.
d) Los desechos y residuos generados por el buque, así como los desechos y residuos 

de la carga procedente de los buques.
3. Quedan exentas de su consideración como servicio portuario de manipulación de 

mercancías las actividades siguientes:
a) El manejo de medios mecánicos propiedad de la Autoridad Portuaria y la manipulación 

de mercancías del Ministerio de Defensa, salvo que en este último caso el servicio se realice 
por una empresa titular de una licencia para la prestación del servicio de manipulación de 
mercancías.

b) El manejo de cabezas tractoras o grúas automóviles que no estén permanentemente 
adscritas a operaciones portuarias y sean conducidas por su personal habitual.

c) El embarque y desembarque de camiones, automóviles y cualquier clase de vehículos 
a motor, con sus remolques o semirremolques, cuando se realicen por sus propietarios, 
usuarios o conductores habituales dependientes de aquellos.

d) La conducción, enganche y desenganche de cabezas tractoras que embarquen o 
desembarquen remolques o semirremolques, si el transporte se produce sin solución de 
continuidad desde fuera de la zona de servicio del puerto hasta su embarque, o desde el 
barco hasta fuera de la mencionada zona.

e) La conducción de vehículos de todo tipo que transporten mercancías hasta pie de 
grúa o de instalación de carga, o de rampa de embarque, en operaciones directas de 
cualquier medio de transporte terrestre a buque, si el transporte se produce sin solución de 
continuidad desde fuera de la zona de servicio del puerto.

Asimismo, la conducción de vehículos de todo tipo que reciban mercancías a pie de grúa 
o de instalación de descarga, o de rampa de desembarque, en operaciones directas de 
buque a cualquier medio de transporte terrestre, si el transporte se produce sin depósito 
intermedio hasta fuera de la zona de servicio del puerto.

En ambos casos, las operaciones de conexión de los medios de carga y descarga. En 
este supuesto, se consideran incluidas las operaciones directas de cualquier medio de 
transporte terrestre a buque y las de buque a cualquier medio de transporte terrestre.

f) Las labores de sujeción y suelta de la carga a bordo del buque, cuando sean 
realizadas por las tripulaciones de los buques.

g) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo para el avituallamiento. Asimismo, las 
operaciones de carga, descarga y trasbordo para el aprovisionamiento de buques cuando no 
se precise emplear medios de carga adscritos permanentemente al servicio de manipulación 
de mercancías, así como la carga o descarga de las piezas y repuestos para la reparación 
del buque y la maquinaria y herramientas precisas para dichos trabajos.

A estos efectos, se considerarán operaciones de avituallamiento las que se refieren a los 
siguientes productos: agua, combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites de uso 
técnico.
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A su vez, se consideran operaciones de aprovisionamiento las que se refieren a los 
siguientes productos: los destinados exclusivamente al consumo de la tripulación y de los 
pasajeros, productos de consumo para uso doméstico, los destinados a la alimentación de 
los animales transportados y los consumibles utilizados para la conservación, tratamiento y 
preparación a bordo de las mercancías transportadas.

h) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo si se realizan por tubería.
i) Las operaciones que se realicen en instalaciones portuarias en régimen de concesión 

o autorización, cuando dichas instalaciones estén directamente relacionadas con plantas de 
transformación, instalaciones de procesamiento industrial o envasado de mercancías propias 
que se muevan por dichos terminales marítimos de acuerdo con su objeto concesional, salvo 
que se realizasen por una empresa titular de licencia de prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías.

Las actividades incluidas en el servicio de manipulación de mercancías que sean 
realizadas en las instalaciones otorgadas en concesión o autorización citadas en el párrafo 
anterior deberán ser realizadas con trabajadores que cumplan las condiciones establecidas 
en el artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2017, de 12 de mayo, por el que se modifica el 
régimen de los trabajadores para la prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías dando cumplimiento a la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
de 11 de diciembre de 2014, recaída en el asunto C-576/13 (procedimiento de infracción 
2009/4052).

4. La Autoridad Portuaria podrá autorizar al naviero o armador, sin necesidad de tramitar 
una licencia de servicio de manipulación de mercancías, el manejo de medios de carga y 
descarga propios del buque por personal de su tripulación, una vez se acredite, mediante la 
presentación de los oportunos certificados de las autoridades competentes, la idoneidad de 
los medios técnicos empleados y la cualificación del personal que los maneje, 
particularmente en materia de prevención de riesgos laborales. La Autoridad Portuaria podrá 
imponer las condiciones necesarias a fin de que se garantice la realización de la operación 
en condiciones de seguridad y de calidad ambiental.

En ningún caso se podrá autorizar para aquellos buques que enarbolen el pabellón de un 
Estado incluido en la lista negra que se publica en el informe anual del Memorando de París 
o, independientemente de su pabellón que esté descrito como de alto o muy alto riesgo por 
el nuevo régimen de inspección.

5. (Derogado)

Artículo 131.  Instrucciones Técnicas sobre maquinaria específica.
Por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, oído Puertos del Estado previa 

audiencia de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas del sector, 
se aprobarán las Instrucciones Técnicas correspondientes a la maquinaria específica para la 
prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías.

Sección 5.ª Servicio de recepción de desechos generados por buques

Artículo 132.  Régimen de prestación.
1. Se incluyen en este servicio las actividades de recogida de desechos generados por 

buques, su traslado a una instalación de tratamiento autorizada por la Administración 
competente y, en su caso, el almacenamiento, clasificación y tratamiento previo de los 
mismos en la zona autorizada por las autoridades competentes.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por desechos generados por buques, todos los 
producidos por el buque, incluyendo los desechos relacionados con la carga, y que están 
regulados por los anexos I, IV, V o VI del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación ocasionada por los buques de 1973, modificado por su Protocolo de 1978, en 
su versión vigente (MARPOL 73/78) y por su Protocolo de 1997 que enmendaba el citado 
Convenio y añadía el anexo VI al mismo. Los desechos generados por buques se 
considerarán residuos en el sentido del párrafo a) del artículo 3 de la Ley 10/ 1998, de 21 de 
abril, de Residuos.
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3. Se entiende como desechos relacionados con la carga los restos de embalajes, 
elementos de trincado o sujeción, y otros, que se encuentran a bordo en bodegas de carga o 
tanques, que permanecen una vez completados los procedimientos de descarga, según se 
definen en las Directrices para la aplicación del anexo V de MARPOL 73/78.

4. No se consideran desechos generados por buques los residuos de la carga, 
entendiendo como tales los restos de cualquier material de carga que se encuentren a bordo 
de bodegas de carga o tanques y que permanezcan una vez completados los 
procedimientos de descarga y las operaciones de limpieza, ni los derrames del material de 
carga. A los efectos de esta ley no estará incluida en el servicio portuario de recepción de 
desechos generados por los buques, la recogida de los residuos de carga y de las 
sustancias que agotan la capa de ozono y los equipos que las contienen, a los que se hace 
referencia en el artículo 63 de esta ley.

5. Únicamente podrán prestar este servicio las empresas que, habiendo obtenido la 
correspondiente licencia de la Autoridad Portuaria, hayan sido autorizadas por el órgano 
medioambiental competente para la realización de las actividades de gestión de los 
desechos a que se refiere este servicio y, asimismo, hayan acreditado documentalmente un 
compromiso de aceptación para su tratamiento o eliminación por parte del gestor 
destinatario.

6. En las prescripciones particulares del servicio se incluirán, entre otras, sin perjuicio de 
las que se establezcan en la licencia correspondiente, las características y condiciones 
técnicas que deben cumplir las operaciones e instalaciones de recepción de desechos, las 
cuales deberán ajustarse a las normas aprobadas por las Administraciones competentes, así 
como los medios que deba incorporar el prestador del servicio para colaborar con las 
Administraciones competentes en los servicios de lucha contra la contaminación marina.

7. El conjunto de los medios disponibles en cada puerto deberá ser el adecuado para 
atender las necesidades de los buques que utilicen normalmente el puerto, sin causarles 
demoras innecesarias.

8. Con la finalidad de reducir los vertidos al mar de los desechos generados por los 
buques, las Autoridades Portuarias cobrarán una tarifa fija a los buques que atraquen, en 
cada escala en el puerto, hagan o no uso del servicio de recepción de desechos previsto en 
este artículo. Dicha tarifa, que se determinará en función de las unidades de arqueo bruto 
(GT) del buque y, adicionalmente, en el caso de buques de pasaje, del número de personas 
a bordo, dará derecho a descargar por medios de recogida terrestre en la Zona I del puerto, 
sin coste adicional, durante los siete primeros días de la escala, todos los desechos de los 
anexos I y V del Convenio Marpol 73/78. Las Autoridades Portuarias no podrán incentivar 
directa o indirectamente la limitación de los volúmenes de desechos descargados.

Si la recogida se realiza por medios marinos o tiene lugar en la Zona II del puerto, la 
tarifa fija será un 25 por ciento superior que la establecida para la recogida en Zona I.

Por las descargas correspondientes a los desechos de los anexos IV y VI, así como por 
las realizadas después del séptimo día de escala, los buques abonarán directamente al 
prestador del servicio la tarifa que corresponda por los volúmenes recogidos.

Los prestadores del servicio podrán convenir con sus usuarios, a su cargo, descuentos 
comerciales sobre la tarifa, en función, entre otros de los tipos y volúmenes anuales de los 
desechos entregados.

La tarifa fija a aplicar a un buque en cada escala de un puerto será la resultante del 
producto de la cuantía básica (R1) por los siguientes coeficientes, en función de las unidades 
de arqueo bruto del buque (GT):

a) Buques entre 0 y 2.500 GT: 1,50.
b) Buques entre 2.501 y 25.000 GT: 6 x 0,0001 x GT.
c) Buques entre 25.001 y 100.000 GT: (1,2 x 0,0001 x GT) + 12
d) Buques de más de 100.000 GT: 24,00.
En el caso de los buques de pasaje, tales como ferris, ropax y cruceros, a la anterior 

tarifa se adicionará la resultante del producto de la cuantía básica (R2) por el número de 
personas a bordo del buque que figura en la Declaración Única de Escala, a cuyo efecto 
computarán tanto los pasajeros como la tripulación.
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El valor de la cuantía básica (R1) se establece en 80 euros, salvo para los buques de 
pasaje que será de 75 euros, y el de la cuantía básica (R2) en 0,25 euros, para todas las 
Autoridades Portuarias. Dichos valores podrán ser revisados en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos, en función de la 
evolución de los costes del servicio en el sistema portuario.

Los volúmenes de los desechos correspondientes a los anexos I y V de MARPOL 73/78 
efectivamente descargados serán abonados por la Autoridad Portuaria a las empresas 
prestadoras de acuerdo con las tarifas que se establezcan en las Prescripciones Particulares 
del Servicio. En el caso de que la cantidad recaudada por la tarifa fija fuera superior a lo 
abonado, la Autoridad Portuaria podrá distribuir un porcentaje de la cantidad remanente 
entre los titulares de licencias del servicio para contribuir a la viabilidad del servicio en caso 
de demanda insuficiente. Los criterios de distribución se incluirán en las prescripciones 
particulares del servicio que deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos 
y no discriminatorios.

Las Autoridades Portuarias podrán proponer en el marco del Plan de Empresa un 
coeficiente corrector común a las cuantías básicas R1 y R2, que no podrá ser inferior a 1,00 
ni superior a 1,30, cuando la cantidad recaudada por la Autoridad Portuaria por estos 
conceptos en el ejercicio anterior hubiese sido inferior a la cantidad abonada a las empresas 
prestadoras del servicio en dicho ejercicio. El coeficiente corrector propuesto tendrá como 
objeto alcanzar el equilibrio entre los ingresos y gastos de la Autoridad Portuaria asociados a 
la prestación del servicio, tomando en consideración la evolución de los tráficos prevista para 
el año en el que se aplique.

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria no proponga un coeficiente corrector se 
entenderá que opta por el mantenimiento del aprobado para el ejercicio anterior o, si no se 
hubiera aprobado ninguno, que el valor del mismo será igual a la unidad. El coeficiente 
corrector definitivo para cada Autoridad Portuaria se establecerá con carácter anual en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso, se apruebe a estos 
efectos.

9. El pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques es obligatoria 
para todos los buques en cada escala que realicen en el puerto, con un máximo de una vez 
cada siete días, con la salvedad de las bonificaciones y exenciones recogidas en los 
apartados 10 y 11 de este artículo. Esta tarifa será exigible a los sujetos pasivos de la tasa 
del buque en las condiciones establecidas para dicha tasa.

10. Se aplicarán las siguientes bonificaciones a la tarifa fija de recepción de desechos 
generados por buques:

a) Cuando el buque disponga de un certificado de la Administración Marítima en el que 
se haga constar que, por la gestión medioambiental del buque, por su diseño, equipos 
disponibles o condiciones de explotación, se generan cantidades reducidas de los desechos 
correspondientes: 20 por ciento. En el caso de los buques de pasaje, el certificado distinguirá 
entre los desechos del anexo I y del anexo V, aplicándose la bonificación a la parte de la 
tarifa fija asociada a la cuantía básica R1 (anexo I) y/o R2 (anexo V) respectivamente en 
función de los certificados obtenidos.

b) Cuando el buque que en una escala no efectúe descarga de desechos del anexo I 
acredite ante la Autoridad Portuaria, mediante un certificado expedido por la Administración 
Marítima, la entrega de los desechos de dicho anexo, así como el pago de las tarifas 
correspondientes, en el último puerto donde haya efectuado escala, siempre que se 
garantice la recogida de todos los desechos de este tipo en dicho puerto, que no se haya 
superado la capacidad de almacenamiento del mismo desde la escala anterior y que 
tampoco se vaya a superar hasta la próxima escala: 50 por ciento. En el caso de los buques 
de pasaje, esta bonificación se aplicará únicamente a la parte de la tarifa fija asociada a la 
cuantía básica R1.

c) Los buques que operen en tráfico regular con escalas frecuentes y regulares, 
particularmente los dedicados a líneas de transporte marítimo de corta distancia, cuando 
ante la Autoridad Portuaria se acredite, mediante certificado expedido por la Administración 
Marítima, la existencia de un plan que asegure la entrega de desechos generados por los 
buques de los anexos I y V, así como el pago de las tarifas correspondientes en alguno de 
los puertos situados en la ruta del buque, y que garantice la recogida de todos sus desechos 
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cuando el buque haga escala en dicho puerto de forma que en ninguno de sus viajes se 
supere la capacidad de almacenamiento de cada tipo de desechos: 100 x [1-(0,30/(n-1))] por 
ciento, siendo n el número medio de puertos diferentes en los que la línea marítima hace 
escala por cada periodo de siete días y siempre que n sea igual o mayor que 2. En todo 
caso, los buques mencionados pagarán la tarifa que les corresponda, en cada puerto que 
escalen, como máximo una vez cada 7 días, correspondiendo el importe total de la tarifa fija 
si se ha hecho descarga en ese periodo. En el caso de los buques de pasaje, el certificado 
distinguirá la existencia de un plan correspondiente a los desechos del anexo I y del anexo V, 
aplicándose la bonificación a la parte de la tarifa fija asociada a la cuantía básica R1 (anexo 
I) y/o R2 (anexo V), respectivamente, en los puertos en los que no se produzca la descarga 
del desecho correspondiente.

En el supuesto c), cuando el buque posea un plan que únicamente asegure la entrega de 
desechos sólidos del anexo V del Convenio MARPOL 73/78, la bonificación será la tercera 
parte de la que le corresponde de acuerdo con lo dispuesto en dicho supuesto. Si el buque 
es de pasaje, la bonificación se aplicará sobre la tercera parte de la tarifa fija que 
corresponde a la cuantía básica R1 y sobre el cien por cien de la tarifa fija que corresponde 
a la cuantía básica R2.

En caso de que el buque posea un plan que solo asegure la entrega de desechos 
líquidos del anexo I, la bonificación será de las dos terceras partes. Si el buque es de pasaje, 
la bonificación se aplicará sobre las dos terceras partes de la tarifa fija que corresponde a la 
cuantía básica R1, sin que se aplique bonificación sobre la parte de la tarifa fija que 
corresponde a la cuantía básica R2.

11. Estarán exentos del pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por 
buques, sin perjuicio de que satisfagan directamente al prestador del servicio las cantidades 
correspondientes a los volúmenes de desechos que realmente entreguen:

a) Los buques de guerra, unidades navales auxiliares y otros buques que, siendo 
propiedad de un Estado de la Unión Europea o estando a su servicio, sólo presten servicios 
gubernamentales de carácter no comercial.

b) Los buques y embarcaciones al servicio de la Autoridad Portuaria o asociadas a la 
realización de obras en la zona del servicio del puerto, las embarcaciones al servicio de las 
Administraciones públicas que tengan base en el puerto, así como las que formen parte de 
un servicio portuario, las dedicadas al tráfico interior y los destinados al avituallamiento y al 
aprovisionamiento de buques, siempre que se acredite ante la Autoridad Portuaria, mediante 
certificado expedido por la Administración marítima, la existencia de un plan que asegure la 
entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque, aceptado por uno de los 
prestadores del servicio, debiéndose justificar trimestralmente las entregas realizadas.

c) Los buques o embarcaciones de pesca fresca. En este supuesto, la Autoridad 
Portuaria deberá subscribir un convenio con las cofradías de pescadores con el fin de 
establecer un plan que asegure la entrega periódica de desechos y residuos generados por 
el buque o embarcación, aceptado por uno de los prestadores del servicio, debiéndose 
justificar trimestralmente las entregas realizadas.

d) Las embarcaciones deportivas o de recreo autorizadas para un máximo de 12 
pasajeros. En este supuesto, la Autoridad Portuaria deberá subscribir un convenio con los 
operadores de las dársenas o las instalaciones náutico-deportivas con el fin de establecer un 
plan que asegure la entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque o 
embarcación, aceptado por uno de los prestadores del servicio, debiéndose justificar 
trimestralmente las entregas realizadas.

e) Los buques que fondeen en zonas geográficas que no hayan necesitado la realización 
de obras de mejora y la instalación de equipos para posibilitar el fondeo.

f) Buques inactivos y buques a flote en construcción, gran reparación, transformación o 
desguace.

12. En los casos contemplados en los apartados anteriores, no se tendrán en 
consideración los planes en los que intervengan instalaciones portuarias receptoras situadas 
en puertos extracomunitarios y que no figuren en los listados actualizados de Instalaciones 
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de Recepción de la Organización Marítima Internacional (OMI), ni tampoco las descargas 
efectuadas en dichas instalaciones.

13. Las cantidades recaudadas con la tarifa fija contribuirán a la financiación de los 
costes de prestación del servicio y a promover las mejores prácticas ambientales 
desincentivando el vertido de desechos al mar. A estos efectos, y a partir de un volumen 
mínimo de desechos descargados, la Autoridad Portuaria podrá establecer bonificaciones a 
la tarifa fija por cada metro cúbico de desecho que se acredite haber descargado, previo 
informe vinculante de Puertos del Estado y siempre que dichas bonificaciones se incorporen 
a la estructura de costes de cada Autoridad Portuaria, en un marco de competencia leal 
entre puertos.

Sección 6.ª Servicios portuarios en régimen de autoprestación e integración de 
servicios

Artículo 133.  Concepto de autoprestación.
1. A los efectos de esta ley se considera autoprestación cuando el concesionario o el 

titular de una terminal de pasajeros o de mercancías dedicada al uso particular se presta a sí 
mismo los servicios al pasaje o de manipulación de mercancías, respectivamente.

También se considerará autoprestación cuando una compañía naviera se presta a sí 
misma uno o varios servicios portuarios con personal propio embarcado para los servicios a 
bordo y material propio, sin que se celebre ningún tipo de contrato con terceros a efectos de 
tal prestación. En el caso de servicios de transporte marítimo de corta distancia regulares y 
de las autopistas del mar realizados con buques ro-ro puros, ro-pax, con-ro y ferries se 
podrán prestar a sí mismo los servicios al pasaje y de manipulación de mercancías utilizando 
también personal propio en tierra. En ningún caso se podrá autorizar para aquellos buques 
que enarbolen el pabellón de un Estado incluido en la lista negra que se publica en el 
informe anual del Memorándum de París o, independientemente de su pabellón, que estén 
considerados como de alto o muy alto riesgo por el nuevo régimen de inspección.

2. El personal de la empresa autorizada para la autoprestación deberá cumplir los 
requisitos de cualificación exigidos al personal de las empresas prestadoras de servicios 
portuarios, salvo cuando se trate de personal del buque embarcado.

Artículo 134.  Concepto de integración de servicios.
1. A los efectos de esta ley se considera que existe integración de servicios cuando el 

concesionario o el titular de una autorización de una terminal de pasajeros o de mercancías 
dedicadas al uso particular puede prestar a los buques que operan en la misma uno o varios 
servicios técnico-náuticos, con personal y material propios, sin celebrar contrato con terceros 
cuyo objeto sea la prestación de dichos servicios. En este supuesto, el naviero que opere en 
este tipo de terminales podrá elegir entre los servicios portuarios integrados y los abiertos al 
uso general.

2. Cuando en terminales dedicadas al uso particular con autorización para la integración 
de servicios la Autoridad Portuaria imponga la manipulación de mercancías ajenas, la 
operación de buques de terceros o la prestación de servicios al pasaje transportado en 
buques de terceros, los servicios técnico-náuticos a estos tráficos deberán ser prestados por 
las empresas con licencia de servicios portuarios abiertos al uso general.

Artículo 135.  Requisitos y procedimiento de otorgamiento de las licencias de autoprestación 
y de integración de servicios.

1. La prestación de servicios portuarios en régimen de autoprestación y de integración de 
servicios será autorizada por la Autoridad Portuaria, previo informe vinculante de la 
Administración marítima en lo que se refiere a la seguridad marítima, que deberá emitirse en 
el plazo de un mes desde la recepción de la documentación correspondiente, entendiéndose 
en sentido favorable si transcurriera dicho plazo sin que el informe se haya emitido de forma 
expresa.

2. Para el servicio de practicaje no se podrá autorizar el régimen de autoprestación, sin 
perjuicio de la posibilidad de obtención de exenciones de practicaje, conforme a lo previsto 
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en el artículo 126. A su vez, no se podrá autorizar el régimen de integración de servicios, 
salvo en los supuestos de puertos, atracaderos particulares o terminales en régimen de 
concesión situados fuera de los límites geográficos de prestación del servicio portuario de 
practicaje, así como en aquellas otras situaciones excepcionales de análogas características 
a las anteriores.

3. Las licencias que autoricen la prestación de servicios portuarios en régimen de 
autoprestación o de integración de servicios deberán ajustarse a las prescripciones 
particulares de los servicios, excluyendo del contenido de dichas licencias las cláusulas a las 
que se refiere el artículo 116, con las condiciones establecidas en el mismo y con las que, en 
su caso, haya determinado la Administración marítima en el informe emitido.

Entre los requisitos técnicos para la prestación de los servicios portuarios en este 
régimen no se podrá exigir un número mayor de medios humanos y materiales que los 
correspondientes a las operaciones unitarias previstas en la terminal, tanto las más simples 
como las más complejas, en las mismas condiciones de seguridad y calidad que se exigen 
para el resto de los prestadores.

4. Las licencias para la prestación de servicios portuarios en régimen de autoprestación 
o de integración de servicios podrán solicitarse en cualquier momento y se otorgarán como 
máximo por el plazo previsto en el artículo 114, pudiendo ser renovadas conforme lo 
indicado en dicho artículo. Estas licencias únicamente podrán ser denegadas por alguna de 
las razones previstas en el artículo 109 para limitar el número de prestadores.

Artículo 136.  Compensaciones económicas.
1. En las licencias de autoprestación y en las de integración de servicios se establecerá 

la compensación económica que, en su caso, los titulares deberán abonar como contribución 
para que las obligaciones de servicio público que recaen sobre los titulares de licencias 
abiertas al uso general puedan ser atendidas, en particular las de mantener la cobertura 
universal, la regularidad y la continuidad de los servicios.

2. El valor de dicha compensación se establecerá para cada licencia de conformidad con 
los criterios objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no discriminatorios 
establecidos al efecto en las prescripciones particulares de los servicios. Para cada servicio, 
dicho valor será un porcentaje de los costes fijos que le corresponderían a un único 
prestador abierto al uso general con los medios humanos y materiales mínimos exigidos por 
el Pliego de Prescripciones Particulares del servicio. Dicho porcentaje no podrá ser mayor 
que el porcentaje que representa sobre el total de actividad anual de cada servicio portuario 
la realizada por el titular de una licencia de autoprestación o integración del servicio, en el 
ámbito geográfico y, en su caso, en el tipo de tráfico y mercancía, afectado por las 
prescripciones particulares del servicio que sean de aplicación.

3. La compensación anual será facturada por la Autoridad Portuaria a los titulares de 
licencias de autoprestación e integración de servicios, en las condiciones establecidas en las 
prescripciones particulares de los servicios, si hubiere prestadores del servicio abiertos al 
uso general, distribuyéndose entre los mismos con arreglo a los criterios previstos en las 
referidas prescripciones particulares.

CAPÍTULO IV
Servicio de señalización marítima

Artículo 137.  Concepto y regulación.
1. El servicio de señalización marítima gestionado por los organismos portuarios tiene 

como objeto la instalación, mantenimiento, control e inspección de dispositivos visuales, 
acústicos, electrónicos o radioeléctricos, activos o pasivos, destinados a mejorar la 
seguridad de la navegación y los movimientos de los buques en el mar litoral español, y, en 
su caso, confirmar la posición de los buques en navegación.

La prestación de este servicio corresponde a cada Autoridad Portuaria en la zona 
geográfica que tenga asignada a estos efectos.

Quedan excluidos de este servicio:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 40  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 2361 –



a) La instalación y mantenimiento de los dispositivos anteriormente citados, que sirvan 
para la aproximación y acceso del buque a los puertos de competencia de las Comunidades 
Autónomas y el balizamiento de su zona de servicio.

b) La instalación y mantenimiento del balizamiento de cualesquiera otras instalaciones 
de las Administraciones públicas o de organismos dependientes de ellas.

c) La instalación y mantenimiento del balizamiento de instalaciones otorgadas en 
concesión o autorización, incluidas las destinadas a cultivos marinos y emisarios 
submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en el medio marino, susceptibles de poder 
representar un obstáculo a la navegación.

d) El balizamiento de instalaciones y obstáculos artificiales, que deberán ser realizados y 
abonados por el titular, promotor, responsable o causante de los mismos.

e) El servicio de balizamiento de las zonas de baño y de lanzamiento y varada de 
artefactos flotantes de recreo en las playas.

f) Los dispositivos necesarios para señalizar la aproximación, el acceso y la navegación 
por el interior de los puertos de titularidad estatal.

Asimismo, comprenderá el servicio de control y ayuda del tráfico marítimo costero que 
corresponda prestar a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

2. Corresponde a Puertos del Estado determinar la procedencia o no del balizamiento, 
estableciendo sus características técnicas y ubicación, previo dictamen de la Comisión de 
Faros, sin perjuicio del órgano o entidad competente para su instalación y mantenimiento. 
Por razones de seguridad o urgencia, Puertos del Estado podrá autorizar balizamientos 
provisionales, sin perjuicio de los que definitivamente sean aprobados. La composición y 
funciones de la Comisión de Faros serán determinadas por el Ministerio de Fomento.

3. En los supuestos previstos en los párrafos a), b), c), d) y e) del apartado 1, el proyecto 
de ejecución, la instalación y el mantenimiento de las ayudas a la navegación marítima 
deberán ser ejecutados a su costa por la Comunidad Autónoma o Administración 
correspondiente, o por el concesionario o autorizado, por el titular, promotor o responsable 
de la instalación, o por el causante del obstáculo artificial, según proceda, de conformidad 
con la normativa y características técnicas y ubicación de los dispositivos que hayan sido 
aprobados por Puertos del Estado, previo dictamen de la Comisión de Faros.

4. A las Autoridades Portuarias, como parte del servicio de señalización marítima, se les 
asignan las siguientes funciones:

a) Aprobar los proyectos de ejecución o modificación de los dispositivos de señalización 
marítima cuya instalación y mantenimiento corresponda a la Autoridad Portuaria.

b) Garantizar el efectivo cumplimiento de los balizamientos establecidos por Puertos del 
Estado, de forma que, en el supuesto de que los responsables de su instalación y 
mantenimiento no los ejecuten en el plazo establecido, será ejecutado por la Autoridad 
Portuaria a costa de aquéllos.

c) Informar, con carácter vinculante, los proyectos de ejecución de nuevos dispositivos o 
modificación de los existentes, cuya instalación y mantenimiento corresponda a terceros.

d) Inspeccionar las ayudas a la navegación marítima cuya instalación y mantenimiento 
corresponde a terceros y, en su caso, a costa de éstos, la adopción de las medidas 
conducentes al restablecimiento del servicio, incluidas las derivadas del ejercicio de la 
potestad sancionadora, cuando proceda.

5. Los responsables de la instalación y mantenimiento de las ayudas a la navegación 
marítima tienen la obligación de comunicar tanto la puesta en servicio de nuevas señales, 
como las incidencias que se produzcan al Servicio Nacional de Coordinación de Radioavisos 
Náuticos Locales y Costeros, de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima u órgano 
competente, a los efectos de su difusión a navegantes, cuando proceda, así como a Puertos 
del Estado. Las ayudas a la navegación a las que se refiere el apartado 1 son una 
información adicional a la suministrada por las cartas náuticas y, en su caso, por los avisos a 
navegantes, que deben ser interpretadas conjuntamente con dichos documentos náuticos.

6. Previamente a la aprobación de nuevos polígonos de cultivos marinos o de otras 
instalaciones ubicadas en el medio marino, susceptibles de poder representar un obstáculo a 
la navegación, la Comunidad Autónoma o Administración competente deberá remitir el 
proyecto que incluya la delimitación de los mismos a Puertos del Estado, a fin de que, en el 
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plazo máximo de dos meses, determine las características técnicas y ubicación de su 
balizamiento, debiendo garantizarse por la Comunidad Autónoma o Administración 
competente la instalación y mantenimiento de dicho balizamiento.

7. Para la protección del servicio que prestan, garantizando su adecuada identificación y 
uso, el Ministerio de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, oída la Comisión de 
Faros, podrá establecer las servidumbres necesarias para garantizar la eficacia de las 
señales y de la prestación del servicio.

Previamente la Autoridad Portuaria correspondiente remitirá a Puertos del Estado la 
memoria técnica solicitando dichas servidumbres, las cuales se limitarán a garantizar el 
acceso a las ayudas y su efectividad. En el caso de las ayudas visuales, las servidumbres 
podrán referirse a la protección del cono de luz, sus colores, su cadencia y su ritmo, así 
como a la iluminación del fondo.

Las servidumbres de protección de las ayudas radioeléctricas no podrán suponer 
limitaciones superiores a las establecidas en la normativa vigente en materia de 
telecomunicaciones en cuanto a la protección del espacio radioeléctrico.

CAPÍTULO V
Servicios comerciales

Artículo 138.  Definición y régimen de aplicación.
1. A los efectos previstos en esta ley, son servicios comerciales las actividades de 

prestación de naturaleza comercial que, no teniendo el carácter de servicios portuarios, 
estén vinculadas a la actividad portuaria.

2. El desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicios en el dominio 
público portuario se someterá al régimen jurídico previsto en esta ley para los servicios 
comerciales.

Artículo 139.  Régimen de prestación de servicios comerciales y otras actividades.
1. Los servicios comerciales se prestarán en régimen de concurrencia.
Los organismos públicos portuarios adoptarán medidas encaminadas a promover la 

competencia en la prestación de los mismos.
2. La prestación de servicios comerciales y el desarrollo de actividades industriales, 

comerciales o de servicios por terceros requerirá la obtención de autorización de la Autoridad 
Portuaria. El plazo de vigencia de dicha autorización será el que se determine en el título 
correspondiente. Si la prestación del servicio comercial estuviera vinculada a la ocupación 
privativa del dominio público portuario, el plazo deberá ser el mismo que el autorizado para 
la ocupación demanial.

Asimismo, la prestación de los mismos, deberá ajustarse a las condiciones particulares 
que determine cada Autoridad Portuaria, en su caso, así como a las demás disposiciones 
normativas que sean de aplicación.

3. Cuando el desarrollo de una actividad o de un servicio requiera la ocupación de bienes 
de dominio público portuario, se tramitará un solo expediente, otorgándose un único título 
administrativo en el que por el mismo plazo se autorice la actividad y la ocupación del 
dominio público portuario.

4. El plazo máximo para notificar la resolución del expediente de otorgamiento de la 
autorización será de tres meses. Ésta se entenderá otorgada si transcurre el citado plazo sin 
que haya recaído resolución expresa, salvo que se requiera la ocupación privativa de bienes 
del dominio público portuario.

5. Los títulos habilitantes para la prestación de servicios comerciales deberán incluir, al 
menos, los siguientes contenidos:

a) Objeto del servicio o de la actividad.
b) Plazo de otorgamiento.
c) Garantías que deban constituirse, incluidas las necesarias para cubrir posibles riesgos 

medioambientales.
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d) Condiciones y medios para garantizar la seguridad y calidad ambiental del servicio o 
actividad, así como su compatibilidad con el funcionamiento operativo del puerto.

e) Tasa de actividad que corresponda.
6. Las autorizaciones podrán extinguirse por alguna de las siguientes causas:
a) Transcurso del plazo previsto en la autorización.
b) Revocación por incumplimiento de las condiciones establecidas en el título habilitante.
c) Por las demás causas previstas, en su caso, en las condiciones particulares 

establecidas por la Autoridad Portuaria.

Artículo 140.  Servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias.
La prestación de servicios comerciales por las Autoridades Portuarias estará limitada a 

atender las posibles deficiencias de la iniciativa privada. En contraprestación por estos 
servicios, dichos organismos exigirán las correspondientes tarifas, que tendrán naturaleza de 
precios privados.

Artículo 141.  Entrega, recepción y otras operaciones de manipulación de mercancías.
Las operaciones de entrega y recepción de la mercancía, depósito, remoción y traslado 

de cualquier tipo, así como cualesquiera otras que no estén incluidas en el servicio de 
manipulación de mercancías, tal como se define en el artículo 130.1, tendrán la 
consideración de servicios comerciales, y para su ejercicio será preciso contar con la 
oportuna autorización de la Autoridad Portuaria.

CAPÍTULO VI
Régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio 

portuario de manipulación de mercancías

Sección 1.ª Sociedades de gestión de la puesta a disposición de trabajadores

Artículo 142.  Modelo de gestión de la puesta a disposición de trabajadores portuarios.
(Derogado)

Artículo 143.  Capital social y su distribución.
(Derogado)

Artículo 144.  Órgano de gobierno.
(Derogado)

Artículo 145.  Impugnación de acuerdos.
(Derogado)

Artículo 146.  Régimen económico.
(Derogado)

Artículo 147.  Garantías.
(Derogado)

Artículo 148.  Obligación de aportación de información.
(Derogado)
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Sección 2.ª Régimen laboral aplicable a los trabajadores del servicio portuario 
de manipulación de mercancías

Artículo 149.  Tipos de relaciones laborales.
(Derogado)

Artículo 150.  Régimen laboral común.
(Derogado)

Artículo 151.  Régimen laboral especial.
(Derogado)

Artículo 152.  Formación continua.
(Derogado)

Sección 3.ª Requisitos de capacitación de los trabajadores que realicen 
actividades del servicio portuario de manipulación de mercancías

Artículo 153.  Cualificación exigida.
(Derogado)

Artículo 154.  Excepciones a la exigencia de titulación.
(Derogado)

Sección 4.ª Utilización de los servicios de la SAGEP por las empresas 
autorizadas a la realización de actividades comerciales del artículo 130.3.c) de 

esta ley

Artículo 155.  Solicitud de oferta a la SAGEP.
(Derogado)

TÍTULO VII
Régimen económico

CAPÍTULO I
Principios y compensación y asistencia interportuarias

Artículo 156.  Autofinanciación del sistema portuario.
1. El régimen económico de los puertos de titularidad estatal deberá responder al 

principio de autosuficiencia económica del sistema portuario en su conjunto y de cada una 
de las Autoridades Portuarias en un marco de autonomía de gestión económico-financiera 
de los organismos públicos portuarios.

2. Los ingresos por las actividades ordinarias del sistema portuario estatal y de cada una 
de las Autoridades Portuarias deberán cubrir, al menos, los siguientes conceptos:

a) Los gastos de explotación, los gastos financieros y otros necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

b) Las cargas fiscales.
c) La depreciación de sus bienes e instalaciones.
d) Un rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio del ejercicio, 

excluyendo el inmovilizado en curso, los activos por impuestos diferidos y los deudores 
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comerciales no corrientes, que permita hacer frente a las necesidades de las nuevas 
inversiones y a la devolución de los empréstitos emitidos y de los préstamos recibidos.

3. Para garantizar la autosuficiencia económica del sistema portuario y de cada una de 
las Autoridades Portuarias, Puertos del Estado acordará con cada Autoridad Portuaria, en 
los respectivos Planes de Empresa, en la forma prevista en el artículo 52 de esta ley, los 
objetivos de rentabilidad anual, el rendimiento sobre el activo no corriente neto medio 
considerado como razonable y demás objetivos de gestión, atendiendo a la previsible 
evolución de la demanda, a las necesidades inversoras de cada Autoridad Portuaria 
derivadas de la misma, a sus características físicas y condiciones específicas, en particular 
las derivadas de la insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad, y a su posición 
competitiva, teniendo en cuenta el objetivo de rentabilidad anual fijado para el conjunto del 
sistema portuario.

El objetivo de rentabilidad anual para el conjunto del sistema portuario se establece en el 
2,5 por ciento y podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en 
otra que se apruebe a estos efectos, en función de criterios de política económica y de 
transporte, de la evolución de los costes logísticos y portuarios, de las necesidades 
inversoras del sistema, de la previsible evolución de la demanda y de sostenibilidad de la 
actividad portuaria.

Artículo 157.  Cálculo de la rentabilidad anual.
A los efectos previstos en el artículo anterior, la rentabilidad anual de cada Autoridad 

Portuaria y del conjunto del sistema portuario se calculará tomando como base el cociente 
de dividir:

a) El resultado del ejercicio después de impuestos, excluyendo del mismo el deterioro y 
resultado por enajenaciones del inmovilizado y otros resultados que tengan el carácter de 
extraordinarios, así como los ingresos financieros correspondientes a la incorporación al 
activo de gastos financieros y el saldo del Fondo de Compensación lnterportuario aportado o 
recibido, y

b) El activo no corriente neto medio del ejercicio, excluyendo el inmovilizado en curso, el 
inmovilizado correspondiente a terrenos y bienes naturales sobre los que no se haya 
desarrollado ningún tipo de actividad durante el ejercicio, los activos por impuestos diferidos 
y los deudores comerciales no corrientes. La incorporación de una nueva infraestructura 
portuaria básica (dique de abrigo, esclusa y acceso marítimo) se prorrateará durante siete 
años desde la fecha del acta de recepción.

Artículo 158.  Medidas para garantizar el cobro de sus recursos.
Las Autoridades Portuarias podrán utilizar para la efectividad de sus créditos con 

naturaleza de ingresos de Derecho público, y a través de sus propios servicios, el 
procedimiento administrativo de apremio.

Asimismo, podrán convenir con los órganos de recaudación del Ministerio de Economía y 
Hacienda la gestión recaudatoria de dichos ingresos en la forma prevista en el Reglamento 
General de Recaudación.

Artículo 159.  Fondo de Compensación Interportuario.
1. El Fondo de Compensación Interportuario constituye el instrumento de redistribución 

de recursos del sistema portuario estatal. Será administrado por Puertos del Estado de 
conformidad con los acuerdos adoptados por el Comité de Distribución del Fondo, y se 
dotará anualmente en el presupuesto de explotación individual de dicho Organismo Público.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado realizarán aportaciones al Fondo de 
Compensación Interportuario conforme a los criterios y límites establecidos en esta ley. 
Dichas aportaciones tendrán la consideración de gasto no reintegrable.

3. La cuantía anual de la aportación de cada Autoridad Portuaria al Fondo de 
Compensación Interportuario se determinará por agregación de los siguientes importes 
correspondientes al ejercicio anterior:
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a) El 80 por ciento de los ingresos devengados por la tasa de ayudas a la navegación 
asociados a la cuantía básica (A) correspondiente a las embarcaciones a las que por sus 
características les sea de aplicación la tasa del buque.

b) Hasta el 12 por ciento y no menos del 4 por ciento del resultado del ejercicio, 
excluyendo las amortizaciones del inmovilizado, el resultado por enajenaciones y bajas del 
activo no corriente, los ingresos por incorporación al activo de gastos financieros, el traspaso 
a resultados de subvenciones de capital y otros resultados que tengan el carácter de 
extraordinarios, la cantidad correspondiente al Fondo de Compensación aportada y recibida 
y los ingresos por la tasa de ayudas a la navegación siempre que el valor resultante sea 
positivo.

El porcentaje a aplicar correspondiente al párrafo b) será fijado anualmente por el Comité 
de Distribución del Fondo, a propuesta de Puertos del Estado, en función, entre otras, de las 
necesidades financieras globales de las Autoridades Portuarias y de Puertos del Estado 
motivadas por la diferente situación competitiva en que se encuentran las Autoridades 
Portuarias, sobre la base de no discriminación de tratamiento entre las mismas. Dicho 
porcentaje se reducirá un 50 por ciento para las Autoridades Portuarias del Archipiélago 
Canario, Balear y de Ceuta, Melilla y Sevilla.

4. La cuantía de la aportación anual de Puertos del Estado se determinará por su 
Consejo Rector en función de las disponibilidades y previsiones presupuestarias de dicho 
Organismo Público y de las necesidades del Fondo de Compensación Interportuario.

5. La distribución del Fondo de Compensación Interportuario entre Puertos del Estado y 
las Autoridades Portuarias se aprobará por el Comité de Distribución del Fondo atendiendo a 
los criterios siguientes:

a) Las aportaciones establecidas en el apartado 3.a) de este artículo, se distribuirán 
entre todas las Autoridades Portuarias en función del número de faros y otras ayudas a la 
navegación marítima operativas que cada una de ellas tenga asignada.

b) Las aportaciones previstas en los apartados 3.b) y 4 tendrán carácter finalista y su 
aplicación estará condicionada a su ejecución efectiva o, en su caso, al cumplimiento del 
correspondiente plan de saneamiento, destinándose, entre otras, a financiar:

1.º Inversiones en infraestructuras portuarias y en señalización marítima, así como sus 
gastos de reparación y mantenimiento.

2.º Los gastos asociados a la implantación de planes de saneamiento.
3.º Actuaciones medioambientales y de seguridad que favorezcan un marco de 

desarrollo sostenible y seguro de la actividad portuaria.
4.º Actuaciones o programas de investigación, desarrollo e innovación de interés 

portuario.
5.º Daños físicos o situaciones económicas excepcionales o no previstos.
Asimismo, dichas aportaciones se destinarán a compensar los menores ingresos 

estructurales de las Autoridades Portuarias de Ceuta, Melilla, Baleares y de las Islas 
Canarias, las cuales soportan reducciones y bonificaciones de las tasas derivadas de sus 
condiciones de insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad.

Las cantidades a recibir por estas compensaciones se sujetarán a los dos siguientes 
criterios:

En primer lugar, el volumen total de estas compensaciones será la aportación mínima al 
Fondo de Compensación Interportuario establecida en el apartado 3,b) de este artículo.

Y, en segundo lugar, se distribuirán de forma proporcional a las cantidades que se han 
dejado de percibir como consecuencia de la aplicación a las tasas del buque, pasaje y 
mercancía de los coeficientes reductores por concepto de interinsularidad y de las 
bonificaciones por insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad, correspondientes al 
año inmediatamente anterior a la fecha de celebración del Plan de Empresa.

El importe a recibir por cada Autoridad Portuaria no podrá ser superior al importe de las 
reducciones y bonificaciones efectivamente practicadas en dicho año correspondientes a las 
tasas señaladas en el párrafo anterior por los conceptos citados en el mismo, y nunca 
superior al importe que le permitiera alcanzar la rentabilidad anual objetivo del sistema 
portuario correspondiente a ese año, calculados los ingresos por tasas de utilización con 
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coeficientes correctores de valor uno. Las cantidades que no pudieran ser distribuidas por 
este concepto podrán ser distribuidas de acuerdo con el resto de criterios del Fondo de 
Compensación Interportuario.

Las Autoridades Portuarias cuya rentabilidad de cualesquiera de los 5 ejercicios 
inmediatamente anteriores al año en que se acuerde el Plan de Empresa, calculados los 
ingresos por tasas de utilización con coeficientes correctores de valor uno, supere la 
rentabilidad anual objetivo del sistema portuario, no recibirán cantidad alguna del Fondo de 
Compensación Interportuario por los supuestos 1 al 5 de la letra b) del apartado 5, así como 
tampoco las compensaciones a las Autoridades Portuarias de Ceuta, Melilla, Baleares y 
Canarias por sus condiciones de insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad, 
excepto que se encuentre debidamente formalizado a través de un protocolo, acuerdo o 
norma de alcance nacional.

A efectos contables, las aportaciones al Fondo de Compensación Interportuario tendrán 
la consideración de gasto de explotación en el ejercicio y las percepciones de dicho fondo la 
de ingreso en ese mismo ejercicio.

El Comité de Distribución del Fondo de Compensación Interportuario decidirá el destino 
de las cantidades asignadas anualmente que no fueran consumidas, pudiendo acordar el 
mantenimiento en el Fondo para su asignación en el siguiente ejercicio.

6. El Comité de Distribución del Fondo de Compensación Interportuario tendrá la 
siguiente composición:

a) El Presidente, que será el Presidente de Puertos del Estado.
b) Los vocales, que serán los Presidentes de cada una de las Autoridades Portuarias.
c) Un Secretario, que será el del Consejo Rector de Puertos del Estado.
Los acuerdos del Comité, sobre la base de las propuestas presentadas por Puertos del 

Estado, serán adoptados por mayoría simple de los asistentes, correspondiendo al 
Presidente el voto de calidad en caso de empate.

7. El balance entre aportaciones y percepciones del Fondo de Compensación 
Interportuario se hará efectivo proporcionalmente a cuenta con carácter trimestral, sin 
perjuicio de la correspondiente liquidación a la finalización del ejercicio en función de la 
justificación o no del cumplimiento de las actuaciones asociadas al mismo.

Artículo 159 bis.  Fondo Financiero de accesibilidad terrestre portuaria.
1. Se crea el Fondo Financiero de accesibilidad terrestre portuaria, cuyos recursos serán 

exclusivamente aplicados a la financiación de la construcción de las infraestructuras de 
conexión viaria y ferroviaria necesarias para dotar de adecuada accesibilidad a los puertos 
de interés general del Estado desde el límite vigente de su zona de servicio hasta el punto 
de conexión con las redes generales de transporte abiertas al uso común, así como a la 
mejora de las redes generales de transporte de uso común a los efectos de potenciar la 
competitividad del transporte intermodal de mercancías viario y ferroviario. Este Fondo, que 
será administrado por Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias, se encuadra en los 
fondos carentes de personalidad jurídica regulados en el artículo 2.2 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria. Reglamentariamente se determinará su 
funcionamiento y aplicación de fondos.

2. El Fondo Financiero de accesibilidad terrestre portuaria se nutrirá anualmente de las 
aportaciones que, con carácter de préstamo, realicen Puertos del Estado y las Autoridades 
Portuarias.

3. En el caso de otorgamiento de préstamos del Fondo Financiero de accesibilidad 
terrestre portuaria no será de aplicación el artículo 160 del Real Decreto Legislativo 2/2011, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante.

Artículo 160.  Financiación y asistencia.
1. Los organismos públicos portuarios podrán voluntariamente prestarse asistencia entre 

sí, poniendo unos sus excedentes de tesorería a disposición de otros que los necesiten. 
Puertos del Estado habrá de fijar en cada caso el interés de los préstamos de acuerdo con 
las condiciones del mercado, y habrá de autorizar singularmente y con carácter previo cada 
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operación, a fin de que no suponga beneficio económico o transferencia de crédito sin 
contraprestación, ni implique cualquier otra medida que dificulte o distorsione la libre 
competencia entre los puertos de interés general. Estas operaciones se formalizarán 
mediante un Convenio de préstamo financiero, que deberá ser aprobado previamente por 
Puertos del Estado.

2. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias extraordinarias que imposibiliten, 
dificulten o no aconsejen que una Autoridad Portuaria pueda cubrir necesidades financieras, 
debidas a causas sobrevenidas o a disfuncionalidades derivadas de la gestión, acudiendo 
con sus propios medios al mercado de capitales, Puertos del Estado a iniciativa propia podrá 
intervenir, mediante cualquier medio, en la financiación de una Autoridad Portuaria. La 
resolución habrá de ser adoptada por su Consejo Rector a iniciativa de su Presidente, 
estableciendo la forma de asistencia que considere más idónea y atendiendo a las 
circunstancias concretas de cada caso.

3. En el caso previsto en el apartado anterior, Puertos del Estado, con la aprobación de 
su Consejo Rector, podrá conceder créditos o préstamos, condicionando su otorgamiento al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La suscripción de un Convenio de Normalización Financiera, cuyo objeto sea definir 
las condiciones del préstamo, así como la estrategia y acciones exigidas para lograr la 
estabilidad financiera de la Autoridad Portuaria firmante, estableciendo para ello los 
mecanismos de intervención necesarios para alcanzar dicho objetivo.

b) Dicho Convenio deberá prever la creación de una Comisión de Seguimiento, 
compuesta por un representante de la Autoridad Portuaria, uno de la Comunidad Autónoma 
en cuyo territorio se localiza la Autoridad Portuaria y tres del Organismo Público Puertos del 
Estado, con el fin de supervisar el cumplimiento del Convenio de Normalización.

c) La Comisión de Seguimiento estará presidida por uno de los representantes de 
Puertos del Estado, asumiendo todas las competencias y funciones necesarias para 
garantizar el cumplimiento del Convenio de Normalización.

d) Ningún órgano de la Autoridad Portuaria podrá modificar lo dispuesto en el Convenio 
de Normalización, sin la autorización previa del Consejo Rector de Puertos del Estado.

4. Cuando los recursos sean los previstos en el artículo 27.1.d) y e), se podrá supeditar 
su concesión a las mismas condiciones establecidas en el apartado 3, a propuesta de 
Puertos del Estado, del órgano competente del Estado o de la Administración pública que 
gestione la asignación de dichos recursos. No obstante, cuando los recursos sean los 
previstos en el artículo 27.1.d) correspondientes a aportaciones recibidas del Fondo de 
Compensación, lo dispuesto en el apartado 3 únicamente será de aplicación cuando se 
destinen a cofinanciar actuaciones incluidas en los ordinales 2.° y 5.° del apartado 5.b) del 
artículo 159.

CAPÍTULO II
Régimen económico de la utilización del dominio público y de la prestación de 

los servicios portuarios

Sección 1.ª Tasas portuarias; disposiciones generales

Artículo 161.  Tasas portuarias.
1. Las tasas portuarias son las exigidas por la utilización privativa o aprovechamiento 

especial del dominio público portuario y por la prestación del servicio de señalización 
marítima.

2. Las tasas portuarias a las que se refiere el apartado anterior son las siguientes:
a) Tasa de ocupación, por la ocupación privativa del dominio público portuario.
b) Tasa de actividad, por el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de 

servicios en el dominio público portuario.
c) Tasas de utilización, por la utilización especial de las instalaciones portuarias.
d) Tasa de ayudas a la navegación, por el servicio de señalización marítima.
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Artículo 162.  Régimen jurídico.
Las tasas portuarias se regirán por lo dispuesto en esta ley y, en lo no previsto en la 

misma, por la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las 
mismas.

Artículo 163.  Rendimiento de las tasas.
Los ingresos por las tasas portuarias de cada Autoridad Portuaria, junto con los demás 

recursos económicos, responderán al principio de equivalencia con los costes de puesta a 
disposición de suelo e infraestructuras y con los costes de los servicios prestados 
directamente por la Autoridad Portuaria o por la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima. En el caso de la Autoridad Portuaria deberán cubrir los gastos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, las cargas fiscales, la depreciación de sus bienes e 
instalaciones, sus obligaciones financieras y un rendimiento razonable sobre el activo no 
corriente neto medio del ejercicio, excluyendo el inmovilizado en curso, los activos por 
impuestos diferidos y los deudores comerciales no corrientes, que permita hacer frente a la 
financiación de las nuevas inversiones.

En el caso de SASEMAR, deberán cubrir los gastos necesarios para el cumplimiento de 
las funciones a las que se refiere el apartado 1 del artículo 137 de esta Ley

Dichos rendimientos podrán ser establecidos anualmente o bien como objetivo de 
rendimiento en periodos plurianuales.

El Ministerio de Fomento establecerá por Orden Ministerial los criterios por los cuales se 
considerará que los rendimientos son razonables.

Estos criterios velarán por el cumplimiento del principio de autofinanciación, evitando 
simultáneamente la competencia desleal entre puertos y prácticas abusivas o 
discriminatorias.

Artículo 164.  Importe de las tasas.
El importe de las tasas se fijará:
a) Tasa de ocupación: tomando como referencia el valor de mercado correspondiente al 

bien de dominio público portuario ocupado.
b) Tasa de actividad: tomando como referencia la utilidad derivada del aprovechamiento 

del dominio público para el usuario.
c) Tasas de utilización: tomando en consideración la utilidad derivada de la utilización de 

las infraestructuras portuarias y además tendrá en cuenta los costes directos e indirectos 
asociados a la dotación y mantenimiento de las infraestructuras portuarias, incluyendo los de 
estructura que se le imputen, los financieros, los de amortización del inmovilizado y los 
necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de la infraestructura y de los servicios 
inherentes a la misma en función de las necesidades y requerimientos de la demanda.

d) Tasa de ayudas a la navegación: para todo el sistema portuario de titularidad estatal y 
tomando en consideración los costes directos e indirectos asociados a la dotación y 
adecuado mantenimiento del conjunto de instalaciones de ayuda a la navegación marítima 
en el litoral marítimo español, excluidas las que sirven de aproximación y acceso a los 
puertos y su balizamiento.

Artículo 165.  Bonificaciones.
Se admite la posibilidad de bonificaciones en las tasas portuarias en los supuestos y con 

los límites establecidos en esta ley, con el objeto de promover la competitividad y 
sostenibilidad económica y ambiental de la actividad portuaria y del sistema de transporte. 
La aplicación a una tasa de más de una bonificación de las previstas en esta ley se realizará 
de forma sucesiva y multiplicativa. A estos efectos, la cuota íntegra se multiplicará, 
sucesivamente, por los coeficientes reductores correspondientes, entendiéndose por 
coeficiente reductor la unidad menos el valor de la bonificación en tanto por uno.
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Artículo 166.  Coeficientes correctores.
1. Con el objeto de que se pueda tomar en consideración la estructura de costes de cada 

Autoridad Portuaria y garantizar el principio de autosuficiencia económico-financiera, en un 
marco de competencia leal entre puertos, cada Autoridad Portuaria podrá proponer en el 
marco del Plan de Empresa anual tres coeficientes correctores que se aplicarán 
respectivamente a las cuantías básicas de las tasas del buque (T-1), del pasaje (T-2) y de la 
mercancía (T-3), con los siguientes límites:

a) Los coeficientes correctores propuestos no podrán ser superiores a 1,30.
b) En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos sea menor que la 

unidad, la rentabilidad media de los tres ejercicios inmediatamente anteriores al año en el 
que se acuerde el Plan de Empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes 
correctores propuestos, debe ser positiva.

c) En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos sea mayor que la 
unidad, la rentabilidad media de los tres ejercicios inmediatamente anteriores al año en el 
que se acuerde el Plan de Empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes 
correctores propuestos, no debe ser superior al objetivo de rentabilidad anual establecido 
para el conjunto del sistema portuario.

d) En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos sea menor que 
0,70, la rentabilidad media de los tres ejercicios anteriores al año en el que se acuerde el 
Plan de Empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes correctores propuestos, no 
debe ser inferior al objetivo de rentabilidad anual establecido para el conjunto del sistema 
portuario.

e) La diferencia entre los coeficientes correctores propuestos no podrá ser mayor que 
0,30.

A estos efectos se entenderá por rentabilidad media de los tres ejercicios el cociente de 
dividir la media de los resultados del ejercicio de los tres años correspondientes, calculados 
de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del artículo 157 de esta Ley, por la media de los 
activos no corrientes netos medios de dichos ejercicios, calculados de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 157 de esta Ley.

En el caso de que para el ejercicio de aplicación de los coeficientes correctores la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado u otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos 
introduzca revisiones en las cuantías básicas de las tasas de utilización, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 202, 210, 217, 229 y 235 de esta Ley, o modificaciones de los tipos 
de gravamen de la tasa de ocupación establecidos en el artículo 176, a los efectos del 
cálculo de la rentabilidad de los tres ejercicios inmediatamente anteriores, se deberá tener 
en cuenta el impacto que sobre los ingresos de dichos períodos hubieran tenido las 
revisiones y modificaciones citadas.

No obstante los límites anteriores, las Autoridades Portuarias que hayan suscrito un 
Convenio de Normalización Financiera, en los términos previstos en el artículo 160.3 de esta 
Ley, deberán aplicar en todo caso coeficientes correctores superiores a la unidad e inferiores 
a 1,30. Estos coeficientes correctores serán acordados por la Autoridad Portuaria con 
Puertos del Estado en el marco del correspondiente Plan de Empresa.

2. El Ministro de Fomento desarrollará, mediante orden, criterios generales que deben 
regir las propuestas de estos coeficientes correctores, en aplicación de la política económica 
general que dicte el Gobierno, teniendo en cuenta los siguientes principios:

a) Máxima contribución posible de cada puerto a la competitividad de su área de 
influencia económica, limitando subidas de cuantías que puedan tener un efecto inflacionario 
o un perjuicio grave sobre determinados tráficos, particularmente aquellos altamente 
dependientes del puerto.

b) Autosuficiencia económica de cada Autoridad Portuaria, teniendo en cuenta tanto su 
evolución pasada como sus previsiones económico-financieras a medio y largo plazo, a 
través del establecimiento de límites inferiores sobre las cuantías.

c) Garantía de la leal competencia interportuaria, sobre la base de la eficiencia y calidad 
de los servicios prestados al menor coste posible, de forma que las cuantías de las tasas 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 40  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 2371 –



incorporen la estructura de costes de cada Autoridad Portuaria, evitando situaciones de 
competencia desleal.

3. Cada Autoridad Portuaria realizará, en su caso, la propuesta de coeficientes 
correctores tomando en consideración las previsiones de evolución de sus tráficos, el nivel 
de endeudamiento, sus necesidades de inversión y sus objetivos de gestión, así como la 
rentabilidad anual objetivo y el rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio 
exigible para los ejercicios correspondientes. En el caso de que no se proponga ninguno se 
entenderá que se mantienen los del ejercicio anterior siempre y cuando se compruebe el 
cumplimiento de los límites anteriores, o tendrán un valor igual a la unidad en caso de que 
no se hayan aprobado anteriormente. Los coeficientes correctores definitivos para cada 
Autoridad Portuaria se establecerán con carácter anual en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en la que, en su caso, se apruebe a estos efectos.

Artículo 167.  Repercusión en régimen de estimación simplificada.
En los casos en que esta ley establezca que la cuantía de la tasa se determine en 

régimen de estimación simplificada, su repercusión, cuando proceda, deberá llevarse a cabo 
por los sujetos pasivos por el importe que corresponda a la misma en dicho régimen.

Artículo 168.  Publicación.
Las cuotas íntegras de las tasas de utilización, las bases imponibles y gravámenes de la 

tasa de ocupación y las bonificaciones aplicables a las tasas portuarias, así como los 
coeficientes correctores, deberán encontrarse publicadas en el portal de internet propio de 
cada Autoridad Portuaria. Puertos del Estado deberá consolidar dicha información en su 
propio portal.

Artículo 169.  Exenciones del pago de la tasa de ocupación.
Estarán exentos del pago de la tasa de ocupación:
a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicas que por necesidades de 

funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, por llevar a cabo en el ámbito 
portuario o marítimo actividades de control oficial de mercancías, vigilancia, investigación y 
desarrollo tecnológico, inspección y protección del medio ambiente marino y costero, de 
protección de los recursos pesqueros, represión del contrabando, lucha contra el tráfico 
ilícito de drogas, seguridad pública y control de pasajeros y de mercancías, salvamento, 
lucha contra la contaminación marina, enseñanzas marítimas y aquéllas relacionadas con la 
defensa nacional.

b) La Cruz Roja Española del Mar respecto a las actividades propias que tiene 
encomendadas esta institución, y otras entidades de carácter humanitario, sin fines 
lucrativos y legalmente constituidas, cuya actividad esté exclusivamente vinculada con la 
atención a tripulantes y pasajeros o con la atención sanitaria gratuita, que por necesidades 
de funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, previa solicitud de la 
exención a la Autoridad Portuaria.

Artículo 170.  Exenciones del pago de la tasa de actividad.
Estarán exentos del pago de la tasa de actividad:
a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicas, respecto de las actividades 

a que se refiere el párrafo a) del artículo anterior.
b) La Cruz Roja del Mar y otras entidades de carácter humanitario, sin fines lucrativos y 

legalmente constituidas, respecto de las actividades a que se refiere la letra b) del artículo 
anterior, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria.

c) Los consignatarios de buques y de mercancías, debidamente autorizados, con 
respecto a la actividad de consignación de buques y de mercancías, siempre y cuando éstas 
no impliquen la ocupación de dominio público.

d) Los provisionistas, debidamente autorizados, con respecto a la actividad de 
aprovisionamiento, siempre y cuando ésta no implique la ocupación de dominio público.
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e) Los titulares de servicios comerciales y actividades que, no estando vinculados a la 
ocupación privativa del dominio público, estén directamente relacionados con la entrada o 
salida de la zona de servicio del puerto de mercancías o pasajeros.

f) Las corporaciones de derecho público y entidades sin fines lucrativos para aquéllas 
actividades que se encuentren directamente vinculadas con la actividad portuaria y que sean 
de interés educativo, investigador, cultural, social o deportivo, previa solicitud de la exención 
a la Autoridad Portuaria.

Artículo 171.  Exenciones del pago de las tasas de utilización y ayudas a la navegación.
Estarán exentos del pago de las correspondientes tasas de utilización y de ayudas a la 

navegación:
a) Los buques de Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la defensa 

nacional y, a condición de reciprocidad, los de los ejércitos de países integrados con España 
en asociaciones o alianzas militares de carácter internacional, así como sus tropas y efectos 
militares, y los de otros países que no realicen operaciones comerciales y cuya visita tenga 
carácter oficial o de arribada forzosa, certificada por la autoridad competente.

b) Las embarcaciones, aeronaves y material propiedad de las Autoridades Portuarias y 
los de las Administraciones públicas, o contratados por las mismas, dedicados al servicio del 
puerto y a las actividades de seguridad pública, vigilancia, inspección, investigación y 
protección del medio ambiente marino y costero, protección de los recursos pesqueros, 
represión del contrabando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, salvamento, lucha contra 
la contaminación marina, enseñanzas marítimas y, en general, a misiones oficiales de su 
competencia. Asimismo, a condición de reciprocidad, las embarcaciones y material de las 
Administraciones de otros Estados dedicados a las mismas actividades.

c) Las embarcaciones y material tanto de la Cruz Roja Española del Mar dedicados a las 
labores que tiene encomendadas esta institución, como de aquellas entidades sin fines 
lucrativos y legalmente constituidas que se dediquen exclusivamente a fines humanitarios, 
así como las mercancías de carácter humanitario enviadas a zonas o regiones en crisis o de 
emergencia, realizadas por éstas, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria.

d) Embarcaciones y buques a flote en construcción, reparación, transformación, o 
desguace, cuando se realicen en instalaciones dedicadas fundamentalmente a dichas 
actividades y se hallen otorgadas en concesión o autorización que incluyan la lámina de 
agua en la que se realicen las referidas operaciones.

e) Las embarcaciones a vela con eslora no superior a 12 metros, únicamente respecto a 
la tasa de ayudas a la navegación.

 A los efectos de esta ley se considerarán entidades sin fines lucrativos las enumeradas 
en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Artículo 172.  Gestión, revisión y garantías de cobro de las tasas.
1. La gestión y recaudación de las tasas se efectuará por las Autoridades Portuarias, 

pudiendo utilizar para la efectividad del cobro de las mismas las garantías constituidas al 
efecto y, en su caso, la vía de apremio. La gestión recaudatoria en período ejecutivo se 
podrá realizar, previa celebración del oportuno convenio, por los órganos de recaudación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o por los que correspondan de otras 
Administraciones territoriales.

Los sujetos pasivos estarán obligados a practicar las operaciones de calificación y 
cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria.

Las tasas serán objeto de autoliquidación por sus respectivos sujetos pasivos. Las 
Autoridades Portuarias practicarán las correspondientes liquidaciones hasta que por orden 
del Ministerio de Fomento se determinen los criterios, forma y plazos necesarios para que se 
efectúe la autoliquidación.

2. En los procedimientos de aplicación de los tributos se aplicarán los principios y 
procedimientos de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y disposiciones de 
desarrollo en cuanto no se opongan a lo previsto en esta ley.
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3. El impago de cualquiera de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al 
interesado y en tanto no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a 
la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones portuarias, previa 
comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión de la actividad 
y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo 
previsto en esta ley.

A estos efectos, se entenderá que se ha producido impago de las tasas cuando no se 
efectúe el ingreso de la deuda tributaria en período voluntario.

Sección 2.ª Tasa de ocupación

Artículo 173.  Hecho imponible.
El hecho imponible de esta tasa consiste en la ocupación del dominio público portuario, y 

del vuelo y subsuelo del mismo, en virtud de una concesión o autorización, e incluye la 
prestación de los servicios comunes del puerto relacionados con el dominio público ocupado.

Artículo 174.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa, según proceda, el concesionario o el 

titular de la autorización.

Artículo 175.  Base imponible.
La base imponible de la tasa es el valor del bien de dominio público ocupado, que se 

determinará de la forma siguiente:
a) Ocupación de terrenos. Será el valor de los terrenos, que se determinará sobre la 

base de criterios de mercado. A tal efecto, la zona de servicio se dividirá en áreas 
funcionales, asignando a los terrenos incluidos en cada una de ellas un valor por referencia a 
otros terrenos del término municipal o de los términos municipales próximos, con similares 
usos y condiciones, en particular los calificados como uso logístico, comercial o industrial, 
tomando en consideración el aprovechamiento que les corresponda. Además, en el caso de 
áreas destinadas a la manipulación de mercancías, podrá tomar también en consideración el 
valor de superficies portuarias que pudieran ser alternativas para los tráficos de dicho puerto.

En la valoración de los terrenos de cada área portuaria deberá además tenerse en 
cuenta el grado de urbanización general de la zona, las características de ordenación 
establecidas en el plan especial del puerto, su centralidad en la zona de servicio, y su 
proximidad, accesibilidad y la conexión con los diferentes modos e infraestructuras de 
transporte, en particular, a las instalaciones de atraque y áreas de agua abrigada.

b) Ocupación de las aguas del puerto. Será el valor de los espacios de agua incluidos en 
cada una de las áreas funcionales en que se divida la zona de servicio del puerto, que se 
determinará por referencia al valor de los terrenos de las áreas de la zona de servicio con 
similar finalidad o uso o, en su caso, al de los terrenos más próximos. En la valoración 
deberá tenerse en cuenta las condiciones de abrigo, profundidad y localización de las aguas, 
sin que pueda exceder del valor de los terrenos de referencia.

No obstante, cuando el espacio de agua se otorgue en concesión para su relleno, el 
valor del mismo será el asignado a los terrenos de similar utilidad que se encuentren más 
próximos.

c) Ocupación de obras e instalaciones. El valor del bien de dominio público ocupado 
estará integrado por los siguientes conceptos:

1.º El valor de los terrenos y de las aguas ocupados.
2.º El valor de las infraestructuras, superestructuras e instalaciones, en el momento de 

otorgamiento de las mismas, calculado sobre la base de criterios de mercado, y el valor de 
su depreciación anual. Estos valores, que serán aprobados por la Autoridad Portuaria, 
permanecerán constantes durante el período concesional, y no será de aplicación la 
actualización anual prevista en el artículo 178.

El cálculo del valor de las obras e instalaciones y del valor de su depreciación se 
realizará por las Autoridades Portuarias conforme a los siguientes criterios:
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2.º 1 Si se trata de un bien construido a cargo de la Autoridad Portuaria y desde la fecha 
de recepción no han transcurrido más de cinco años, deberá considerarse como valor inicial 
del bien el coste total de la inversión.

2.º 2 En los restantes casos, el valor del bien se determinará mediante tasación realizada 
por una sociedad de tasación inscrita en el Registro de Sociedades de Tasación del Banco 
de España, salvo cuando se trate de bienes cuyo valor no supere los tres millones de euros, 
en cuyo caso la tasación podrá realizarse por los servicios técnicos de la Autoridad 
Portuaria. En ambos casos, el valor del bien se determinará en el momento del 
otorgamiento, permanecerá constante, y se tomará en consideración, entre otros factores, el 
uso a que se destine, su estado de conservación y su posible obsolescencia. A los efectos 
de otorgamiento de nuevas concesiones o autorizaciones, estas valoraciones tendrán una 
vigencia de cinco años, salvo cuando los bienes hayan sufrido a juicio de la Autoridad 
Portuaria, desde la última valoración, una alteración significativa en su valor de mercado.

2.º 3 La depreciación anual será el resultado de dividir el valor del bien por su vida útil. 
En el caso del ordinal 2.º 1 la vida útil se determinará aplicando las tablas de vidas útiles 
vigentes para los activos integrantes del inmovilizado material de los organismos públicos 
portuarios. En el caso del ordinal 2.º 2 la vida útil será la que se establezca en la tasación.

2.º 4 En caso de prórroga de la concesión o autorización, se procederá a una nueva 
tasación de las obras e instalaciones cuando éstas reviertan a la Autoridad Portuaria.

d) Cuando la ocupación del dominio público portuario incluya un uso consuntivo del 
mismo, el valor de este uso será el de los materiales consumidos a precio de mercado.

Artículo 176.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen anual aplicable a la base imponible será el siguiente:
a) De acuerdo con lo dispuesto en el título de otorgamiento, en el supuesto de ocupación 

de terrenos y de aguas del puerto para:
1.º Actividades portuarias relacionadas con el intercambio entre modos de transporte, las 

relativas al desarrollo de servicios portuarios, así como otras actividades portuarias 
comerciales, pesqueras y náutico-deportivas: el 5,5 por ciento.

2.º Actividades auxiliares o complementarias de las actividades portuarias, incluidas las 
logísticas, de almacenaje y las que correspondan a empresas industriales o comerciales: 
el 6,5 por ciento.

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad: 7,5 por ciento.
b) En el caso de ocupación del vuelo o subsuelo de terrenos o espacios sumergidos: 

el 2,75 por ciento del valor de la base imponible que corresponda a los respectivos terrenos 
o aguas, salvo que su uso impida la utilización de la superficie, en cuyo caso el tipo de 
gravamen será el que corresponda de acuerdo con lo previsto en la letra a) anterior.

c) De acuerdo con lo dispuesto en el título de otorgamiento, en el supuesto de ocupación 
de obras e instalaciones para:

1.º Actividades portuarias relacionadas con el intercambio entre modos de transporte, las 
relativas al desarrollo de servicios portuarios y a otras actividades portuarias comerciales, 
pesqueras y náutico-deportivas: el 5,5 por ciento del valor de los terrenos y del espacio de 
agua, el 3,5 por ciento del valor de las obras e instalaciones y el 100 por ciento del valor de 
la depreciación anual asignada. En el caso de lonjas pesqueras, y otras obras o 
instalaciones asociadas con la actividad pesquera, el tipo de gravamen aplicable al valor de 
la obra o instalación será del 0,5 por ciento.

2.º Actividades auxiliares o complementarias de las actividades portuarias, incluidas las 
logísticas, de almacenaje y las que correspondan a empresas industriales o comerciales: 
el 6,5 por ciento del valor de los terrenos, del espacio de agua y de las obras e instalaciones 
y el 100 por ciento del valor de la depreciación anual asignada.

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad: el 7,5 por 
ciento del valor de los terrenos, del espacio de agua y de las obras e instalaciones y el 100 
por ciento del valor de la depreciación anual asignada.
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d) En el supuesto de uso consuntivo: el 100 por ciento del valor de los materiales 
consumidos.

2. Los gravámenes a aplicar a los terrenos e instalaciones cuyo objeto concesional sea 
la construcción, reparación o desguace de buque o embarcaciones serán 1,5 puntos 
porcentuales menores que los correspondientes a actividades portuarias..

Artículo 177.  Valor de los terrenos y las aguas del puerto.
1. Para la determinación del valor de los terrenos y de las aguas del puerto, el Ministro 

de Fomento aprobará, a propuesta de cada Autoridad Portuaria, la correspondiente 
valoración de la zona de servicio del puerto y de los terrenos afectados a ayudas a la 
navegación, cuya gestión se atribuye a cada Autoridad Portuaria, previo informe del 
Ministerio de Economía y Hacienda y de Puertos del Estado. La propuesta de la Autoridad 
Portuaria deberá estar justificada e incluir una memoria económico-financiera.

Previamente a la solicitud de estos informes y a la remisión del expediente al Ministerio 
de Fomento a través de Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria someterá a información 
pública su propuesta durante un plazo no inferior a 20 días.

La orden de aprobación de la correspondiente valoración será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado». Los valores contenidos en la Orden no serán susceptibles de recurso 
autónomo, sin perjuicio de los que procedan contra la notificación individual conjunta de 
dicho valor y de la nueva cuantía de la tasa a los concesionarios y titulares de 
autorizaciones.

2. A través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra que, en su caso, se 
apruebe a estos efectos, se podrá proceder a la variación de los valores aprobados cuando 
se justifique por variaciones en los costes o en las condiciones de demanda. Dichos 
elementos deberán ser evaluados con arreglo a la eficiencia económica y la buena gestión 
empresarial, no considerándose en ningún caso los costes asociados a la mano de obra, los 
costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial, cuando 
sean imputables a decisiones de las propias empresas o agentes económicos. Las 
variaciones deberán estar adecuadamente justificadas en una memoria económica 
específica para este fin.

La actualización no será aplicable cuando, por causas imputables a la Autoridad 
Portuaria, la valoración de los terrenos y las aguas del puerto no hubiera sido revisada 
siendo procedente de conformidad con lo dispuesto en el siguiente apartado de este artículo.

La actualización del valor de los terrenos y las aguas del puerto no afectará a las 
concesiones y autorizaciones otorgadas, sin perjuicio de la actualización de la cuantía de la 
tasa conforme a lo previsto en el artículo siguiente.

3. Además, las valoraciones podrán revisarse para la totalidad de la zona de servicio y 
de los terrenos afectados a ayudas a la navegación cada cinco años y, en todo caso, 
deberán revisarse al menos cada 10 años. Asimismo, deberán revisarse cuando se apruebe 
o modifique la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, en la parte de la zona de 
servicio que se encuentre afectada por dicha modificación o cuando se produzca cualquier 
circunstancia que pueda afectar a su valor. Cuando se incorpore un nuevo terreno se le 
asignará el valor correspondiente a los terrenos del área funcional de similares 
características.

Artículo 178.  Reflejo, actualización y revisión de la cuota íntegra.
1. La Autoridad Portuaria reflejará en las condiciones de la concesión o autorización la 

cuota íntegra de la tasa.
A través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra que, en su caso, se 

apruebe a estos efectos, se podrá proceder a la variación de la cuota íntegra de la tasa, en 
lo que respecta a la ocupación de terrenos y aguas, cuando se justifique por variaciones en 
los costes o en las condiciones de demanda. Dichos elementos deberán ser evaluados con 
arreglo a la eficiencia económica y la buena gestión empresarial, no considerándose en 
ningún caso los costes asociados a la mano de obra, los costes financieros, los gastos 
generales o de estructura ni el beneficio industrial, cuando sean imputables a decisiones de 
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las propias empresas o agentes económicos. Las variaciones deberán estar adecuadamente 
justificadas en una memoria económica específica para este fin.

2. La cuota íntegra de la tasa en las concesiones y autorizaciones será, además, 
revisada de acuerdo con las nuevas valoraciones que sean aprobadas por el Ministro de 
Fomento de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. Si como consecuencia de 
estas revisiones la cuantía de la cuota íntegra vigente en el momento de la revisión sufriera 
un incremento superior al 10 por ciento, se aplicará un incremento máximo anual del 10 por 
ciento hasta alcanzar la cuota resultante de la nueva valoración. Todo ello, sin perjuicio de la 
actualización prevista en el apartado anterior. El importe de la cuota íntegra de la tasa en 
ningún caso podrá incrementarse, como consecuencia de las revisiones que se produzcan 
durante el periodo de vigencia de la concesión, en más de un 20 por ciento, cada 15 años, 
de la cuantía fijada en el título administrativo o, en su caso, de la establecida en una revisión 
anterior, debidamente actualizada en ambos casos en función del IPC. La anterior limitación 
no será de aplicación a las áreas de la zona de servicio destinadas a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad.

Artículo 179.  Devengo, exigibilidad y pago.
1. El devengo de la tasa se producirá en el momento de notificación de la resolución de 

otorgamiento de la concesión o autorización, salvo en los supuestos de concesiones cuyo 
inicio se vincule a la fecha de extinción de otra concesión, o a la fecha de finalización de 
obras que ejecuta la Autoridad Portuaria, en los que el devengo se producirá en el momento 
de la puesta a disposición de los terrenos.

2. La tasa será exigible por adelantado y en los plazos que figuren en las cláusulas de la 
concesión o autorización, que no podrán ser superiores a un año. No obstante, la Autoridad 
Portuaria podrá acordar pagos anticipados a cuenta de la tasa que afectan a plazos 
superiores para financiar la ejecución de obras a cargo de la Autoridad Portuaria.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa tributaria 
para el aplazamiento del pago, con carácter excepcional, y de modo debidamente justificado, 
la Autoridad Portuaria podrá admitir pagos diferidos de esta tasa, cuando se trate de 
importes devengados en un periodo igual o superior a un año, siempre y cuando se cumplan 
los siguientes requisitos adicionales:

a) Los pagos anuales de esta tasa serán siempre superiores al 75 por ciento de la 
cuantía correspondiente a cada año.

b) En un período máximo de 10 años, la suma de los pagos anuales percibidos deberá 
ser igual a la cuantía total acumulada correspondiente a dicho período.

c) El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria deberá aprobar el plan de 
pagos diferidos, previo informe favorable de Puertos del Estado.

d) En caso de extinción de la concesión o autorización por cualquier causa durante el 
período de pagos diferido, deberán liquidarse las cantidades pendientes de pago hasta 
alcanzar la cuantía total de la tasa que le corresponda.

Artículo 180.  Oferta de importes adicionales en concursos.
En los concursos convocados por la Autoridad Portuaria para el otorgamiento de las 

concesiones o autorizaciones, los Pliegos de Bases podrán contener, entre los criterios para 
su resolución, el de que los licitadores oferten importes adicionales a los establecidos para 
esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al carecer de naturaleza tributaria, no 
estarán sometidas al régimen de actualización previsto en el artículo 178.1.

Artículo 181.  Bonificaciones.
La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse 

en las condiciones de la concesión o autorización, en los siguientes supuestos:
a) Cuando los sujetos pasivos realicen inversiones en obras de relleno, consolidación o 

mejora de terrenos.
La cuantía de la bonificación se determinará en función de la inversión realizada, de 

conformidad con los siguientes criterios:
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1.º Cuando el proyecto de una concesión incluya la realización de inversiones en obras 
de relleno a cargo del concesionario, la bonificación se cuantificará en función de la altura 
media de relleno hasta una cota de un metro por encima de la pleamar viva equinoccial, el 
coste unitario medio del relleno (por m3), el valor por m2 de la superficie objeto de relleno y el 
tipo de gravamen anual, ambos conceptos a efectos del cálculo de la tasa de ocupación, y 
los años de concesión, con arreglo a la siguiente fórmula:

donde:
b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra decimal, aplicable desde el momento 

de finalización de las obras, según el plazo aprobado.
Cr = Coste medio del relleno establecido por la Autoridad Portuaria (€/m3), calculado en 

el momento de otorgamiento de la concesión.
h= Altura media del relleno hasta un metro por encima de la pleamar viva equinoccial 

(m).
Vt = Valor de la superficie que vaya a ser objeto de relleno, a efectos de la concesión de 

dominio público (€/m2) en el momento de otorgamiento de la concesión.
t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorgamiento de la concesión.
n = Plazo restante de la concesión en el momento de finalización de las obras.
k = 1,20 para n menor o igual a 10 años y k=1,15 para n mayor que 10 años.
2.º Esta bonificación también se aplicará a las concesiones cuyos proyectos contemplen 

la realización por el concesionario de inversiones en obras de consolidación o mejora de 
terrenos insuficientemente consolidados o deficientes. No serán objeto de bonificación las 
inversiones en cimentaciones.

La bonificación se establecerá en función de la inversión unitaria por m2, realizada para 
consolidar el relleno y obtener una explanada aceptable E1 o buena E2 en un relleno 
consolidado, de acuerdo con las Recomendaciones ROM 4.1-94, «Proyecto y construcción 
de pavimentos portuarios»; el valor por m2 de la superficie objeto de consolidación o mejora 
y el tipo de gravamen anual, ambos conceptos a efectos del cálculo de la tasa de ocupación; 
y los años de concesión, con arreglo a la siguiente fórmula:

donde:
b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra decimal, aplicable desde el momento 

de finalización de las obras, según el plazo aprobado.
Ic = Inversión unitaria en obras de consolidación o mejora de terrenos establecida por la 

Autoridad Portuaria (€/m2), calculada en el momento de otorgamiento de la concesión.
Vt = Valor de la superficie de terreno que vaya a ser objeto de consolidación o mejora, a 

efectos de la concesión de dominio público (€/m2), en el momento de otorgamiento de la 
concesión.

t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorgamiento de la concesión.
n = Plazo restante de la concesión en el momento de finalización de las obras.
k = 1,20 para n menor o igual a 10 años y k=1,15 para n mayor que 10 años.
3.º En el caso de que se produzcan simultáneamente obras de relleno y de consolidación 

o mejora a cargo del concesionario sobre la misma superficie, la bonificación será la suma 
de las obtenidas de acuerdo con las formulaciones de los ordinales 1º y 2º, sin que la suma 
de ambas pueda superar el 75 por ciento.
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4.º Las bonificaciones otorgadas no serán de aplicación en las prórrogas que, en su 
caso, pudieran otorgarse, sin perjuicio de las nuevas bonificaciones que, eventualmente, 
pudieran establecerse por nuevas inversiones en estos mismos conceptos para las 
concesiones prorrogadas.

b) Cuando el objeto de la concesión consista en la urbanización y comercialización de 
zonas de actividades logísticas. La cuantía de la bonificación se determinará en función de la 
inversión privada realizada, de conformidad con lo siguiente:

1.º La bonificación será aplicable a cada fase no urbanizada establecida en el título 
concesional mientras no estén finalizadas las obras, según el programa establecido en dicho 
título.

La bonificación se establecerá en función de la relación entre la inversión y el valor del 
terreno, a efectos del cálculo de la tasa de ocupación, según la siguiente escala:

i = 100 (lu/Vt) k Bonificación
(%)

10 > i ≥ 0 0
20 > i ≥ 10 15
30 > i ≥ 20 25
40 > i ≥ 30 35
50 > i ≥ 40 45
i ≥ 50 50

donde:
Iu = Inversión unitaria en obras de urbanización establecida por la Autoridad Portuaria 

(€/m2).
Vt = Valor de la superficie de terreno que vaya a ser objeto de urbanización y 

comercialización, a efectos de la concesión de dominio público (€/m2), en el momento de 
otorgamiento de la concesión.

i = Relación entre la inversión en obras de urbanización y el valor de los terrenos (en 
tanto por ciento).

2.º La bonificación no podrá exceder del 50 por ciento de la cuota de la tasa aplicable por 
ocupación de los terrenos a urbanizar. Esta bonificación se aplicará durante la realización de 
las obras y hasta que finalicen éstas, de conformidad con el programa establecido en el título 
concesional.

c) Cuando el titular de la concesión o autorización sea un órgano o entidad de las 
Administraciones públicas y el objeto de las mismas sean actividades de interés social o 
cultural: el importe de esta bonificación será del 50 por ciento de la cuota correspondiente a 
la tasa.

d) Cuando el titular de la concesión o autorización sea una corporación de derecho 
público cuya actividad se encuentre directamente vinculada con la actividad portuaria: el 
importe de esta bonificación será del 50 por ciento de la cuota correspondiente a la tasa 
asociada a los espacios terrestres, los de agua y a las obras e instalaciones destinados 
exclusivamente a la finalidad corporativa, a cuyo efecto deberá incluirse en el título de 
otorgamiento un plano en el que se determine la superficie, obras e instalaciones dedicadas 
a dicha finalidad.

e) Cuando el titular de la concesión o autorización sea un club náutico u otro deportivo 
sin fines lucrativos: 30 por ciento de la cuota correspondiente a la tasa asociada a los 
espacios terrestres, los de agua y a las obras e instalaciones, destinados exclusivamente a 
la realización de actividades náuticas, a cuyo efecto deberá incluirse en el título de 
otorgamiento un plano en el que se determine la superficie, obras e instalaciones dedicadas 
a dicha finalidad. En el caso de que disponga de atraques otorgados en concesión o 
autorización, al menos un 80 por ciento de los mismos deberán estar destinados a 
embarcaciones con eslora inferior a doce metros para poder aplicarse esta bonificación.

f) Cuando el titular de la concesión ejecute a su cargo la obra civil correspondiente a 
infraestructuras, rellenos, obras de consolidación y mejora del terreno, superestructuras e 
instalaciones destinadas a usos portuarios, por un plazo de ejecución mínimo de tres meses 
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y superficie mínima de 1.000 metros cuadrados: el importe de esta bonificación será del 95 
por ciento de la cuota de la tasa, aplicada a la liquidación correspondiente a la superficie 
sobre la que se realizan las obras y durante el periodo de ejecución de las mismas, hasta la 
fecha de su finalización establecida por la Autoridad Portuaria al aprobar el proyecto, o 
establecida en el título concesional, con un máximo de dos años, de conformidad con lo 
siguiente:

– El concesionario deberá solicitarlo antes del inicio de las obras.
– En la superficie sobre la que se ejecuten las obras no tendrá lugar actividad de 

explotación alguna por la que el concesionario pueda obtener beneficio económico.
– Las obras deben corresponder a un proyecto aprobado por la Autoridad Portuaria.
– El concesionario deberá estar al corriente de sus obligaciones concesionales, en 

especial las relativas a compromisos de inversión, abono de tasas portuarias, y en su caso 
compromisos de política comercial.

– El concesionario no debe hallarse en situación de impago de tasas, ni tener incoado 
expediente sancionador o de caducidad de la concesión o suspensión o extinción de la 
licencia.

– En el supuesto de que el proyecto contemple la ejecución de la obra por fases, cada 
una de las fases se considerará por separado a la hora de aplicar la bonificación.

– En el supuesto de que el concesionario incumpliese alguno de estos requisitos, la 
bonificación quedará automáticamente extinguida y el concesionario deberá abonar a la 
Autoridad Portuaria las cantidades bonificadas más los intereses correspondientes.

g) Cuando el objeto de la concesión consista en una terminal de vehículos en régimen de 
mercancía y en la concesión se disponga de superficie adicional de almacenamiento con 
base en inversiones ejecutadas por el concesionario mediante la construcción de almacenes 
o silos verticales, superior, en su conjunto, a la propia superficie objeto de concesión, esta 
bonificación será del 30 por ciento de la cuantía correspondiente a la ocupación de terrenos. 
Esta bonificación será aplicable a partir de la entrada en servicio de las superficies 
adicionales. En el caso de que las superficies adicionales estén en servicio antes de la fecha 
de entrada en vigor de esta ley se aplicará a partir de dicha fecha.

h) Cuando el objeto de la concesión consista en una terminal de manipulación de 
mercancías o de pasajeros y en el título concesional se disponga la realización por parte del 
concesionario de muelles, pantalanes, duques de alba u otras obras de atraque y amarre, 
así como obras de dragado de primer establecimiento asociadas con las mismas: la cuantía 
de la bonificación se determinará en función de la inversión realizada por estos conceptos, 
de conformidad con los siguientes criterios:

“b = (Ca · 10.000) / (Vt · S · t · n) (b≤75%)”
donde:
b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra decimal, aplicable desde el momento 

de finalización de las obras, según el plazo aprobado.
Ca = Coste de las obras establecido por la Autoridad Portuaria (€), calculado en el 

momento del otorgamiento de la concesión.
Vt = Valor de la superficie concesionada a efectos de la concesión de dominio público 

(€/m2) en el momento de otorgamiento de la concesión.
S = Superficie concesionada (m2).
t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorgamiento de la concesión.
n = Plazo restante de la concesión en el momento de finalización de las obras.
En el caso de que se produzcan simultáneamente obras de relleno o de consolidación o 

mejora, así como obras de atraque y amarre, a cargo del concesionario, la bonificación será 
la suma de las obtenidas de acuerdo con lo dispuesto en los apartados a) y h) de este 
artículo, sin que la suma global pueda superar el 75 %.

Las bonificaciones otorgadas no serán de aplicación a las prórrogas que, en su caso, 
pudieran otorgarse, sin perjuicio de las nuevas bonificaciones que, eventualmente, pudieran 
establecerse por nuevas inversiones por estos mismos conceptos para las concesiones 
prorrogadas.
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Artículo 182.  Bonificaciones singulares.
Con el objeto de impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a 

las condiciones existentes en cada momento en los mercados internacionales, cuando el 
objeto concesional sea una terminal marítima de mercancías podrán aplicarse bonificaciones 
singulares con carácter anual de hasta el 30 por ciento de la cuota correspondiente a la tasa 
de ocupación.

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, en el 
correspondiente Plan de Empresa se deberá fijar de forma motivada las bonificaciones 
aplicables a cada uno de los tipos de terminales de mercancías de acuerdo con la situación 
coyuntural en que se encuentra el puerto en relación con las condiciones existentes de 
competencia internacional y de los mercados asociados con la mercancía que se manipula 
en la misma. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que en su caso se 
apruebe, se incluirán las bonificaciones asignadas a cada tipo de estas terminales.

Así mismo, con el objeto impulsar actividades directamente conectadas a la 
descarbonización de la economía y a la adaptación al cambio climático, podrán aplicarse por 
la Autoridad Portuaria bonificaciones singulares, de hasta el 30 por ciento, cuando el objeto 
concesional sea la fabricación industrial de elementos destinados a instalaciones eólicas 
marinas.

Estas bonificaciones o la posibilidad de las mismas no deberán reflejarse en ningún caso 
en el título de otorgamiento de la concesión o autorización. La aplicación de esta bonificación 
en un ejercicio no genera al sujeto pasivo el derecho a percibirla en ejercicios sucesivos ni 
ningún tipo de derecho concesional.

Sección 3.ª Tasa de actividad

Artículo 183.  Hecho imponible.
El hecho imponible de esta tasa consiste en el ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y de servicios en el dominio público portuario, sujetas a autorización por parte de 
la Autoridad Portuaria.

En el supuesto de que las anteriores actividades impliquen la ocupación del dominio 
público portuario, la autorización de actividad se entenderá incorporada en la 
correspondiente concesión o autorización de ocupación del dominio público, sin perjuicio de 
la exigencia de las tasas que procedan por ambos conceptos.

En el supuesto de que la actividad implique la prestación de un servicio portuario, la 
autorización de actividad se entenderá incorporada en la correspondiente licencia o título 
administrativo habilitante de prestación del servicio portuario, debiendo incluirse esta tasa en 
la mencionada licencia.

Artículo 184.  Sujeto pasivo.
Será sujeto pasivo de la tasa, el titular de la autorización de actividad, el titular de la 

concesión o autorización de ocupación de dominio público o el titular de la licencia de 
prestación de servicio portuario, según proceda.

Artículo 185.  Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en la fecha de inicio de la actividad o, en el caso de 

actividades que impliquen la ocupación del dominio público portuario, desde el plazo máximo 
para el inicio de la actividad establecido en el título concesional, salvo causas justificadas a 
juicio de la Autoridad Portuaria.

Artículo 186.  Cálculo de la cuota.
La cuota íntegra de la tasa se calculará por la Autoridad Portuaria aplicando a la base 

imponible el correspondiente tipo de gravamen de acuerdo con los criterios y límites 
establecidos en los dos artículos siguientes.
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Artículo 187.  Criterios para la fijación de la base imponible.
Para la fijación de la base imponible se aplicarán los siguientes criterios:
a) En los servicios y actividades de manipulación de carga, la base imponible será el 

número de unidades de carga manipuladas, medidas en toneladas, número de contenedores 
u otros elementos de transporte tipificados, vehículos o cualquier otra unidad de 
presentación de la mercancía.

b) En el servicio al pasaje, será el número de pasajeros y vehículos en régimen de 
pasaje embarcados y desembarcados.

c) En los servicios técnico-náuticos, será el número de unidades de arqueo bruto (GT) de 
los buques servidos o el número de servicios prestados.

d) En el servicio de recogida de desechos procedentes de buques, será la cantidad 
recogida o el número de servicios prestados.

e) En el resto de servicios y actividades portuarios, así como de las auxiliares y 
complementarias, la base imponible será el número de unidades representativas de la 
cuantía del servicio prestado o de la actividad desarrollada o el número de servicios 
prestados. Cuando no sea posible su medición, será el volumen de negocio desarrollado en 
el puerto.

f) En el caso de actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, 
será el número de unidades representativas de la cuantía de la actividad desarrollada o el 
volumen de negocio desarrollado en el puerto.

Artículo 188.  Criterios y límites para la fijación del tipo de gravamen.
Para la fijación del tipo de gravamen, que deberá garantizar la adecuada explotación del 

dominio público, la Autoridad Portuaria:
a) Tomará en consideración, entre otros, los siguientes criterios:
1.º Las características y los condicionamientos específicos de cada actividad y su 

situación competitiva.
2.º El interés portuario de la actividad y de su influencia en la consolidación de tráficos 

existentes y captación de nuevos tráficos.
3.º El nivel de inversión privada.
4.º Las previsiones razonables de la información económico-financiera de la actividad.
b) Respetará, en todo caso, los siguientes límites:
1.º Superior:
En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo anterior, la cuota 

íntegra anual de la tasa no podrá exceder del mayor de los siguientes valores que sean 
aplicables:

1.º 1 Del 100 por ciento de la cuota líquida anual de la tasa por ocupación del dominio 
público.

1.º 2 De la cantidad que resulte de aplicar los siguientes tipos de gravamen al volumen 
de tráfico portuario manipulado:

0,60 € por tonelada de granel líquido.
0,90 € por tonelada de granel sólido.
1,20 € por tonelada de mercancía general.
10,00 € por unidad de contenedor normalizado menor o igual de 20', incluida en su caso 

una plataforma de hasta 6,10 m y vehículo rígido con caja de hasta 6,10 m.
20,00 € por unidad de contenedor normalizado mayor que 20', incluida en su caso una 

plataforma de transporte mayor de 6,10 m, semirremolque o remolque y vehículo rígido con 
caja o plataforma mayor de 6,10 m, y vehículo articulado con caja de hasta 16,50 m de 
longitud total.

25,00 € por unidad de vehículo rígido con remolque (tren de carretera).
1,50 € por unidad de elemento de transporte o de carga vacío que no tengan la condición 

de mercancía.
4,00 € por vehículo en régimen de mercancía de más de 2.500 kg de peso.
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2,00 € por vehículo en régimen de mercancía de no más de 2.500 kg de peso.
1,80 € por pasajero.
2,00 €, por motocicletas, vehículos de dos ruedas, automóviles de turismo y vehículos 

similares, incluidos elementos remolcados, en régimen de pasaje.
10,00 € por autocares y vehículos de transporte colectivo.
Estos tipos máximos se actualizarán anualmente en la misma proporción equivalente 

al 75 por ciento de la variación interanual experimentada por el índice general de precios de 
consumo para el conjunto nacional total (IPC) en el mes de octubre. Dicha actualización será 
efectiva a partir del 1 de enero siguiente.

1.º 3 Del 6 por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del 
volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo de la autorización.

La cuota íntegra anual en el supuesto previsto en la letra f) del artículo anterior no será 
superior al 8 por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del 
volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo de la autorización o licencia.

2.º Inferior:
En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d), y e) del artículo anterior, la cuota 

íntegra anual no será inferior al mayor de los siguientes valores, según corresponda:
2.º 1 Cuando la actividad se realice con ocupación privativa del dominio público 

portuario, un 20 por ciento de la cuota líquida anual de la tasa de ocupación correspondiente 
a los valores de los terrenos y de las aguas ocupadas. No obstante, en estos casos, cuando 
se adopte como base imponible de la tasa de actividad el volumen de tráfico, no podrá ser 
inferior al valor resultante de aplicar el tipo de gravamen fijado al tráfico o actividad mínimo 
anual comprometido, en su caso, en el título habilitante de la ocupación del dominio público.

2.º 2 Cuando la actividad se realice sin ocupación privativa del dominio público, un uno 
por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de 
negocio desarrollado en el puerto al amparo de la autorización o licencia.

En el supuesto previsto en la letra f) del artículo anterior, la cuota íntegra anual como 
consecuencia de las revisiones que se produzcan durante el periodo de vigencia de la 
concesión no será inferior al 2 por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio o, en 
su defecto, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo de la autorización.

Artículo 189.  Fijación de la base imponible y el tipo de gravamen.
La base imponible y el tipo de gravamen asociado a la misma se fijarán, en el momento 

de otorgamiento de la autorización o licencia, de acuerdo con los criterios y límites 
establecidos en los artículos anteriores, debiendo figurar en la autorización de actividad, en 
la licencia o, en su caso, en el título habilitante de la concesión o autorización de ocupación 
privativa de dominio público portuario. La base imponible y el tipo de gravamen no serán 
revisables, sin perjuicio de su actualización conforme a lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo 190.  Actualización de la base imponible.
Cuando la base imponible de la tasa no se fije en función de la cifra o del volumen de 

negocio, a través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra que, en su caso, 
se apruebe a estos efectos, se podrá proceder a la variación del tipo de gravamen cuando se 
justifique por variaciones en los costes o en las condiciones de demanda. Dichos elementos 
deberán ser evaluados con arreglo a la eficiencia económica y la buena gestión empresarial, 
no considerándose en ningún caso los costes asociados a la mano de obra, los costes 
financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial, cuando sean 
imputables a decisiones de las propias empresas o agentes económicos. Las variaciones 
deberán estar adecuadamente justificadas en una memoria económica específica para este 
fin.

Artículo 191.  Exigibilidad de la tasa.
La tasa será exigible de conformidad con lo establecido en las cláusulas del título 

habilitante, sin que se pueda establecer un plazo de liquidación superior a un año. En el 
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supuesto de que la tasa sea exigible por adelantado su cuantía se calculará, para el primer 
ejercicio, sobre las estimaciones efectuadas en relación con el volumen de tráfico o de 
negocio y, en los ejercicios sucesivos, sobre los datos del año anterior, procediéndose a la 
regularización de la misma al final de cada ejercicio con los datos reales.

Artículo 192.  Importes adicionales en concursos.
En los concursos convocados por la Autoridad Portuaria para el otorgamiento de las 

concesiones o autorizaciones, los Pliegos de Bases podrán contener, entre los criterios para 
su resolución el de que los licitadores oferten importes adicionales a los establecidos para 
esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al carecer de naturaleza tributaria, no 
deberán actualizarse conforme a lo establecido en el artículo 190.

Sección 4.ª Tasas de utilización

Artículo 193.  Ámbito de aplicación.
1. Las Autoridades Portuarias exigirán por la utilización de las instalaciones portuarias el 

pago de las siguientes tasas:
a) T-1: Tasa del buque.
b) T-2: Tasa del pasaje.
c) T-3: Tasa de la mercancía.
d) T-4: Tasa de la pesca fresca.
e) T-5: Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo.
f) T-6: Tasa por utilización especial de la zona de tránsito.
2. La realización de los hechos imponibles en las tasas de utilización se producirá por la 

utilización de todos o alguno de los bienes o instalaciones relacionados en los mismos.

Subsección 1.ª Tasa del buque (T-1)

Artículo 194.  Hecho imponible.
El hecho imponible de esta tasa es la utilización por los buques de las aguas de la zona 

de servicio del puerto y de las obras e instalaciones portuarias que permiten el acceso 
marítimo al puesto de atraque o de fondeo que les haya sido asignado y la estancia en los 
mismos en las condiciones que se establezcan. Asimismo constituye el hecho imponible de 
esta tasa la prestación de los servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad 
Portuaria de los que se benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con 
los anteriores elementos del dominio público.

Artículo 195.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario, el 

naviero y el capitán del buque.
2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a que se refiere el apartado 

anterior:
a) El consignatario del buque, si éste se encuentra consignado.
b) El concesionario o autorizado, en los muelles, pantalanes e instalaciones portuarias 

de atraque otorgadas en concesión o autorización.
3. Todos los sujetos pasivos sustitutos están solidariamente obligados al cumplimiento de 

las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de 
que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al titular de la concesión o de la 
autorización.

4. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial 
en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir su cumplimiento a los 
sujetos pasivos contribuyentes del apartado 1. Todo ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos.
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Artículo 196.  Devengo de la tasa.
Esta tasa se devengará cuando el buque entre en las aguas de la zona de servicio del 

puerto.

Artículo 197.  Cuota íntegra por acceso y estancia en Zona I o interior de las aguas 
portuarias.

1. La cuota íntegra de la tasa por el acceso y estancia de los buques o artefactos 
flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la Zona I o interior de las aguas portuarias, 
excepto en el caso de atraque en dique exento, será la cantidad resultante del producto de la 
centésima parte del arqueo bruto del buque (GT), con un mínimo de 100 GT, por el tiempo 
de estancia, computado en periodos de una hora o fracción con un mínimo de tres horas por 
escala y un máximo de 15 horas por escala cada 24 horas, y por la cantidad resultante de 
aplicar a la cuantía básica B, o S en el caso de transporte marítimo de corta distancia, el 
coeficiente corrector de la tasa del buque aprobado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
166 y los siguientes coeficientes, según corresponda:

a) Atraque no otorgado en concesión o autorización:
1.º Buques atracados de costado a muelles o pantalanes: 1,00.
2.º Buques atracados de punta a muelles o pantalanes, buques abarloados a otros 

buques, buques amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la consideración de 
atraques, y buques fondeados: 0,80.

b) Atraque otorgado en concesión o autorización:
1.º Atracados o fondeados con espacio de agua en concesión o autorización, siempre 

que la superficie del espacio de agua otorgado en concesión, sea por lo menos la superficie 
requerida por el buque para su permanencia en el puesto de atraque en condiciones de 
seguridad:

0,60 para buques atracados de costado a muelles o pantalanes.
0,50 para buques atracados de punta a muelles y pantalanes, buques abarloados a otros 

buques, buques amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la condición de atraques, 
y buques fondeados.

2.º Atracados o fondeados sin espacio o con espacio insuficiente de agua en concesión o 
autorización:

0,70 para buques atracados de costado a muelles o pantalanes.
0,60 para buques atracados de punta a muelles y pantalanes, buques abarloados a otros 

buques, buques amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la condición de atraques, 
y buques fondeados.

c) Atraque o fondeo en puertos en régimen concesional: 0,30.
d) Atraque o fondeo de buques que entran en Zona I únicamente para avituallarse, 

aprovisionarse o reparar, con estancia máxima de 48 horas, se aplicará un coeficiente de 
0,25 a la cuota prevista en las letras a), b) y c) anteriores. Para estancia superior a 48 horas, 
se aplicará el régimen general que le corresponda para todo el periodo.

e) En razón de la estancia y utilización prolongada de las instalaciones de atraque o 
fondeo situadas en la Zona 1, bien por desarrollar el buque sus actividades 
fundamentalmente en el interior de la zona de servicio del puerto, bien por permanecer en el 
puesto de atraque, se exceptúan del régimen tarifado establecido en las letras a) y d) 
anteriores a los buques cuando cumplan las citadas condiciones, a los cuales se aplicará los 
siguientes coeficientes según corresponda:

1.º Buques de tráfico interior de mercancías y pasajeros exclusivamente en la zona de 
servicio del puerto, o en aguas marítimas interiores tales como rías o bahías: 4,00.

2.º Buques destinados al dragado y al avituallamiento: 4,67.
3.º Buques a flote en construcción, gran reparación, transformación, así como buques en 

desguace, fuera de un astillero: 1,33.
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4.º Buques a flote en construcción, gran reparación, transformación, así como buques en 
desguace en astillero: 0,50.

5.º Buques pesqueros, cuando estén en paro biológico, o cuando alguna de sus especies 
objetivo estén en veda, o cuando carezcan de licencia o de permiso temporal de pesca o 
tengan asignada una cuota anual de pesca, incluso después de haber agotado 
completamente dicho cupo anual: 0,45.

6.º Buques en depósito judicial: 1,00.
7.º Buques inactivos, incluso pesqueros y artefactos flotantes: 4,67.
8.º Buques destinados a la prestación de los servicios de remolque, amarre, practicaje y 

a otros servicios portuarios: 2,33.
9.º Otros buques cuya estancia sea superior a un mes, a partir de que finalice dicho 

periodo: 4,67.
A los efectos de aplicación de lo previsto en esta letra e), se considerará estancia y 

utilización prolongada la que sea debida a los supuestos anteriores siempre que sea superior 
a siete días, salvo lo específicamente dispuesto al respecto en el último supuesto.

En los supuestos de buques destinados a dragados y avituallamiento y de buques 
destinados a los servicios de remolque, amarre, practicaje y a otros servicios portuarios, 
serán de aplicación los coeficientes de 4,67 y 2,33 respectivamente, desde el primer día de 
estancia en la Zona 1.

En estos supuestos, el mínimo arqueo bruto del buque (GT) a considerar en el cálculo de 
la cuota íntegra de la tasa será de 50 GT, y el tiempo de estancia no se medirá en periodos 
de una hora o fracción, como es la norma general, sino en periodos de 24 horas o fracción.

Además, la cuota íntegra de la tasa en los supuestos previstos en esta letra e) será la 
que resulte de aplicar a la prevista los coeficientes siguientes, siempre que el puesto de 
atraque esté otorgado en concesión o autorización:

1.º En atraques otorgados en concesión o autorización, sin espacio o con espacio 
insuficiente de agua en concesión o autorización: 0,70.

2.º En atraques otorgados en concesión o autorización, cuando el espacio de agua 
ocupada esté también en concesión o autorización, siempre que la superficie del espacio de 
agua otorgado en concesión sea al menos la superficie requerida por el buque para su 
permanencia en el puesto de atraque en condiciones de seguridad: 0,60.

3.º En puertos otorgados en concesión: 0,30.
f) Sin utilización de puesto de atraque o fondeo: en el caso de acceso o partida de los 

buques hasta o desde dique seco o flotante, grada o instalación de varada, o en general por 
acceso sin utilización de puesto de atraque o fondeo, la cuota íntegra de la tasa será el 
producto de la cuantía básica (B), por el coeficiente, por el coeficiente corrector de la tasa del 
buque establecido con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166, por la centésima parte del 
arqueo bruto del buque (GT, con un mínimo de 100 GT) y por un coeficiente igual a 2,00.

g) A los buques de crucero turístico:
1.º Con carácter general: 0,70.
2.º Cuando realicen una escala en un puerto considerado como puerto base, de acuerdo 

con la definición contenida en el anexo II de esta ley: 0,56.
3.º Cuando pertenezcan a una misma compañía de cruceros, de acuerdo con la 

definición contenida en el anexo II de esta ley, siempre que en conjunto realicen al menos 12 
escalas en un año como puerto base u 8 escalas si el tráfico es manifiestamente estacional: 
0,50.

Se entiende que el tráfico es manifiestamente estacional cuando todas las escalas 
anuales se concentran en un trimestre.

Estos coeficientes son compatibles con los de las letras a), b) y c) anteriores.
h) A los buques que realicen la carga o descarga de mercancías por rodadura, tales 

como los de tipo ro-ro puro, ro-pax, con-ro y ferry:
1.º Con carácter general: 0,90.
2.º Cuando esté integrado en un servicio marítimo regular, de acuerdo con la definición 

de servicio marítimo regular incluida en el anexo II de la ley: 0,60.
Estos coeficientes son compatibles con los de las letras a), b) y c) anteriores.
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i) En los buques integrados en servicios marítimos interinsulares en un mismo 
archipiélago: 0,25. De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea para que sean admisibles excepciones en la aplicación del 
Reglamento Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho coeficiente reductor por razones 
de interés general asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión de los territorios 
insulares que conforman un archipiélago y evitar los efectos que tienen para el desarrollo 
económico y la competitividad de las islas menores del archipiélago los costes adicionales 
que supone la doble insularidad.

Este coeficiente es compatible con los de las letras a), b) y c) anteriores.
j)  A los buques que utilicen combustibles alternativos para su propulsión en alta mar, así 

como a los buques que durante su estancia en puerto utilicen combustibles alternativos o 
electricidad suministrada, desde muelle o bien por baterías instaladas a bordo, para la 
alimentación de sus motores auxiliares: 0,5.

Este coeficiente no se aplicará a los buques que se dediquen al transporte de gas natural 
licuado, u otros combustibles alternativos, salvo que durante su estancia en puerto utilicen 
electricidad suministrada desde muelle, o por baterías instaladas a bordo, para la 
alimentación de sus motores auxiliares.

A los efectos de esta norma serán combustibles alternativos aquellos contemplados 
como tales por la Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
octubre de 2014, relativa a la implantación de una infraestructura para los combustibles 
alternativos.

Este coeficiente será compatible con los coeficientes de las letras anteriores.
2. A los supuestos de las letras e), f) y g) del apartado anterior solamente se les podrá 

aplicar la cuantía básica B.
Los supuestos de las letras h) e i) del apartado anterior únicamente serán de aplicación a 

los casos que corresponda aplicar la cuantía básica S. Dichos supuestos no son compatibles 
entre sí.

Artículo 198.  Cuota íntegra por atraque en Zona II y en diques exentos en Zona I.
1. La cuota íntegra de la tasa por el acceso y estancia de los buques o artefactos 

flotantes en el puesto de atraque únicamente en la Zona II o exterior de las aguas portuarias, 
salvo lo específicamente previsto en el artículo siguiente para buques fondeados, será el 30 
por ciento de la prevista en el artículo anterior, según corresponda. A su vez, en el caso de 
atraque del buque en diques exentos en Zona I, la cuota íntegra de la tasa del buque será el 
50 por ciento de la prevista en dicho artículo, según corresponda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en aquellos casos en los que el 
buque no realice operaciones comerciales, salvo avituallamiento, aprovisionamiento o 
reparación, la tasa se devengará, en ambas situaciones, desde el segundo día de estancia o 
desde el inicio, en su caso, de las operaciones comerciales no exceptuadas.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el acceso a dique seco o flotante, 
grada o instalación de varada se considerará operación comercial.

Artículo 199.  Cuota íntegra por fondeo en la Zona II o exterior de las aguas portuarias.
En el supuesto de buques fondeados en la Zona II o exterior de las aguas portuarias, la 

cuota íntegra será el producto de la centésima parte del arqueo bruto del buque (GT), con un 
mínimo de 100 GT, por cada día natural de estancia o fracción y por la cantidad resultante de 
aplicar a la cuantía básica B, o S en el caso de transporte marítimo de corta distancia, el 
coeficiente corrector de la tasa del buque que corresponda con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 166 y los siguientes coeficientes, según corresponda:

a) Buques fondeados en aguas no otorgadas en concesión:
1.º Con carácter general: 0,80.
2.º Buques en reparación, siendo las reparaciones realizadas por personal ajeno a la 

tripulación del buque y buques que realizan operaciones de avituallamiento y 
aprovisionamiento: 0,48.
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3.º Buques que utilicen como combustible gas natural licuado, excluidos los que se 
dediquen al transporte de este combustible: 0,5.

b) Buques fondeados en aguas otorgadas en concesión:
1.º Con carácter general: 0,40.
2.º Buques en reparación, siendo las reparaciones realizadas por personal ajeno a la 

tripulación del buque y buques que realizan operaciones de avituallamiento y 
aprovisionamiento: 0,24.

3.º Buques que utilicen como combustible gas natural licuado, excluidos los que se 
dediquen al transporte de este combustible: 0,5.

En estos supuestos, la tasa se devengará desde el cuarto día de estancia, salvo que se 
hayan realizado con anterioridad operaciones comerciales distintas a las incluidas en los 
supuestos de las letras a) y b), en cuyo caso se devengará a partir del día de inicio de dichas 
operaciones.

Artículo 200.  Tiempo de estancia.
1. A los efectos de la liquidación de la tasa, el tiempo de estancia se contará desde la 

hora en que se dé el primer cabo a punto de amarre, o se fondee el ancla, hasta el momento 
de largar el buque la última amarra o levar el ancla del fondo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a los efectos del cómputo de la 
estancia a la entrada en el puerto, el periodo entre las 12 horas del sábado o las 18 horas 
del día anterior a un festivo hasta las 8 horas del lunes o del día siguiente al festivo, 
respectivamente, computarán un máximo de cinco horas, siempre que durante dicho periodo 
no se hayan efectuado ningún tipo de operación comercial, incluido avituallamiento, 
aprovisionamiento y reparación.

Cuando el tiempo de estancia durante dicho periodo supere 5 horas, el inicio del tiempo 
de estancia para computar el límite máximo de 15 horas cada 24 horas se medirá a partir de 
las 8 horas del lunes o del día siguiente al festivo. El tiempo de estancia en fondeo en la 
Zona II se computará separadamente del que pueda corresponder a otros modos de 
utilización por el buque de la zona de servicio del puerto y de las obras e instalaciones 
portuarias.

3. Sin perjuicio de lo señalado en los artículos anteriores, en el caso de que en la misma 
escala se utilicen varios atraques o puestos de fondeo situados en una misma Zona, se 
considerará una única estancia para toda la escala. Si de ello resultase la existencia de 
distintos sujetos pasivos o fueran de aplicación diferentes coeficientes para la definición de la 
cuota íntegra de la tasa, se repartirá el tiempo de estancia de forma proporcional a la 
estancia en cada atraque.

Artículo 201.  Servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico y servicio marítimo regular.
1. En función del número de escalas en un mismo puerto y durante el año natural, del 

conjunto de los buques que realicen un servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico y 
sean operados por una misma empresa naviera o compañía de cruceros, (o bien de los 
buques de distintas compañías navieras que forman parte de un servicio marítimo regular, 
mediante acuerdos de explotación compartida de buques), la cuota de la tasa se multiplicará, 
previa solicitud del sujeto pasivo, por los siguientes coeficientes:

a) Desde la escala 1 hasta la escala 12: 1,00.
b) Desde la escala 13 hasta la escala 26: 0,95.
c) Desde la escala 27 hasta la escala 52: 0,85.
d) Desde la escala 53 hasta la escala 104: 0,75.
e) Desde la escala 105 hasta la escala 156: 0,65.
f) Desde la escala 157 hasta la escala 312: 0,55.
g) Desde la escala 313 hasta la escala 365: 0,45.
h) A partir de la escala 366: 0,35.
En el caso de que el servicio marítimo sea regular se aplicarán los coeficientes 

anteriores reducidos en 5 centésimas.
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Las compañías navieras que tengan acuerdos de explotación compartida de sus buques, 
deberán acreditarlo de manera fehaciente ante la Autoridad Portuaria correspondiente. Se 
entienden como tales aquellos que suponen una programación conjunta de itinerarios y 
fechas y una utilización compartida y recíproca de buques y, en su caso, de equipamientos e 
infraestructuras de transporte. En este caso, también deberá acreditarse que el servicio se 
presta con carácter general y con publicidad a los posibles usuarios.

2. La calificación de servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico y de servicio 
marítimo regular será efectuada por la Autoridad Portuaria, previa solicitud del interesado, 
que especificará los siguientes extremos:

a) La relación de buques que prestarán inicialmente el servicio, identificados por su 
nombre y número IMO.

b) Los puertos incluidos en el servicio.
c) El tipo de pasaje, mercancías, elementos de transporte y unidades de carga a los que 

prestarán el servicio.
d) El número de escalas y las fechas previstas en las que se prestará el servicio durante 

el año natural.
En caso de que la solicitud sea presentada por varias compañías navieras que forman 

parte de un servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico prestado con regularidad 
mediante acuerdos de explotación compartida, deberán incluir en la solicitud, además, una 
declaración conjunta acreditativa de dicho acuerdo. Esta declaración deberá ser suscrita por 
la totalidad de las empresas navieras o de cruceros incluidas en el servicio marítimo 
prestado con regularidad, o por sus agentes consignatarios. Las solicitudes deberán 
presentarse antes de la primera escala del buque del servicio marítimo, o del servicio 
marítimo regular, y deberá ser renovada anualmente.

3. Cualquier modificación que vaya a producirse en un servicio marítimo, o servicio 
marítimo regular, a un determinado tipo de tráfico, deberá comunicarse previamente a la 
Autoridad Portuaria.

Artículo 202.  Cuantías básicas.
El valor de las cuantías básicas de la tasa del buque (B y S) se establece para todas las 

Autoridades Portuarias en 1,43 € y 1,20 €, respectivamente. Estos valores podrán ser 
revisados en la Ley de Presupuesto Generales del Estado o en otra que, en su caso, se 
apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios, logísticos y del 
transporte, así como de los productos transportados, tomando en consideración las 
necesidades asociadas a la competitividad del nodo portuario y de la economía.

Artículo 203.  Arqueo bruto del buque.
En el caso de que no se disponga del arqueo bruto según el Convenio Internacional de 

Arqueo de Buques (Convenio Internacional de Londres de 1969) se aplicará el siguiente 
valor estimado de arqueo bruto:

Valor estimado de arqueo bruto = 0,4 × E × M × P
donde:
E = eslora total en metros.
M = manga en metros.
P = puntal de trazado en metros.

Artículo 204.  Prolongación de estancia no autorizada.
Si algún buque prolongase su estancia en su atraque o en su puesto de fondeo por 

encima del tiempo autorizado, la Autoridad Portuaria fijará un plazo para que lo abandone, 
transcurrido el cual queda obligado a largar amarras, salvo por detención, sin perjuicio de 
que en este caso la Autoridad Portuaria asignara otro atraque o puesto de fondeo. En caso 
de incumplimiento de dicha orden, la Autoridad Portuaria podrá imponer las siguientes 
multas coercitivas, que no tendrán carácter tributario:
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a) Por cada una de las dos primeras horas o fracción, a partir de la finalización del plazo 
fijado para abandonar el atraque o fondeo, el importe de la tasa correspondiente a quince 
horas.

b) Por cada una de las horas restantes, tres veces el importe de la tasa correspondiente 
a quince horas.

Subsección 2.ª Tasa del pasaje (T-2)

Artículo 205.  Hecho imponible.
El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los pasajeros, por su 

equipaje y, en su caso, por los vehículos que éstos embarquen o desembarquen en régimen 
de pasaje, de las instalaciones de atraque, accesos terrestres, vías de circulación y otras 
instalaciones portuarias. Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación 
de los servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se 
benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos 
del dominio público.

No está sujeta a esta tasa, la utilización de maquinaria y elementos mecánicos móviles 
para las operaciones de embarque y desembarque, que se encontrará sujeta, en su caso, a 
la correspondiente tarifa.

Artículo 206.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyente y solidariamente, el naviero y el capitán 

del buque.
2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes del apartado anterior:
a) El consignatario del buque en que viajen los pasajeros y vehículos en régimen de 

pasaje, si el buque se encuentra consignado.
b) El concesionario o autorizado, en atraques y estaciones marítimas otorgadas 

conjuntamente en concesión o autorización.
3. Los sustitutos a que se refiere el apartado anterior están solidariamente obligados al 

cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, 
sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o al 
autorizado.

4. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sujetos pasivos 
sustitutos, en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a 
los sujetos pasivos contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos.

Artículo 207.  Devengo de la tasa.
Esta tasa se devengará cuando se inicie la operación de embarque, desembarque o 

tránsito de los pasajeros y, en su caso, de los vehículos.

Artículo 208.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra de la tasa aplicable a cada pasajero y vehículo en régimen de pasaje 

será la cantidad resultante de aplicar a la cuantía básica (P), el coeficiente corrector de la 
tasa del pasaje que corresponda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166 y los 
coeficientes siguientes, según corresponda:

a) En atraques y estaciones marítimas no concesionadas o autorizadas:
1.º Caso general:
1.º 1 Pasajero en régimen de transporte en embarque y desembarque en tráficos entre 

países que apliquen el acuerdo Schengen: 0,75.
1.º 2 Pasajero en régimen de transporte en embarque y desembarque en tráficos con 

países que no apliquen el acuerdo Schengen: 1,00.
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1.º 3 Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto de inicio o final de travesía en 
embarque y desembarque, a aplicar el día de embarque o desembarque, respectivamente: 
1,20.

1.º 4 Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto de inicio o final de travesía 
con más de un día de permanencia en puerto, salvo el día de embarque y desembarque: 
0,75.

En este caso, la cuota íntegra de la tasa se aplicará por pasajero y día o fracción de 
estancia en puerto posterior al día de embarque o anterior al día de desembarque.

1.º 5 Pasajero en régimen de crucero turístico en tránsito: 0,75. En este caso, la cuota 
íntegra de la tasa se aplicará por pasajero y día o fracción de estancia en puerto.

1.º 6 Motocicletas y vehículos de 2 ruedas en régimen de pasaje en embarque o 
desembarque: 1,30.

1.º 7 Automóviles de turismo y vehículos similares en régimen de pasaje, en embarque o 
desembarque, incluyendo elementos remolcados, con una longitud total de hasta 5 metros 
de largo: 2,90.

1.º 8 Automóviles de turismo en régimen de pasaje, en embarque y desembarque 
incluyendo elementos remolcados, con una longitud total de más de 5 metros de largo: 5,80.

1.º 9 Autocares y otros vehículos de transporte colectivo en régimen de pasaje, en 
embarque o desembarque: 15,60.

Los conductores de elementos de transporte sujetos a la tasa de la mercancía quedarán 
exentos del pago de la tasa del pasaje.

2.º Cuando la navegación se produzca exclusivamente en las aguas de la zona de 
servicio del puerto, o en aguas interiores marítimas tales como rías y bahías:

2.º 1 Pasajero en embarque o desembarque: 0,02.
2.º 2 Motocicletas y vehículos de 2 ruedas en embarque o desembarque: 0,40.
2.º 3 Automóviles de turismo y vehículos similares en embarque y desembarque, 

incluyendo elementos remolcados, con una longitud total de hasta 5 metros de largo: 0,90.
2.º 4 Automóviles de turismos y vehículos similares en embarque y desembarque, 

incluyendo elementos remolcados, con una longitud total de más 5 metros de largo: 1,80.
2.º 5 Autocares y otros vehículos de transporte colectivo, en embarque o desembarque: 

3,00.
3.º Pasajeros en viajes turísticos locales o en excursiones marítimas conjuntamente por 

embarque y desembarque:
3.º 1 Si el viaje no se produce exclusivamente dentro de la zona de servicio del puerto o 

en aguas interiores marítimas tales como rías o bahías: 0,20.
3.º 2 Si el viaje se produce exclusivamente dentro de la zona de servicio del puerto o en 

aguas interiores marítimas tales como rías o bahías: 0,04.
b) En atraques y estaciones marítimas otorgadas conjuntamente en concesión o 

autorización, los coeficientes serán el 50 por ciento de los indicados en la letra a) anterior.
c) En estaciones marítimas otorgadas en concesión o autorización, sin que los atraques 

hayan sido otorgados en concesión o autorización los coeficientes serán el 75 por ciento de 
los indicados en la letra a).

d) En los supuestos de pasajeros en régimen de transporte y a los vehículos en régimen 
de pasaje transportados por buques integrados en servicios marítimos regulares, los 
coeficientes serán el 80 por ciento de los indicados en el ordinal 1.º de la letra a) o de los 
que resulten de aplicar las letras b) o c).

e) En los supuestos de pasajeros en régimen de transporte y de vehículos en régimen de 
pasaje transportados en buques integrados en servicios marítimos interinsulares en un 
mismo archipiélago, los coeficientes serán el 20 por ciento de los indicados en el ordinal 1.º 
de la letra a) o de los que resulten de aplicar las letras b) o c). En el caso del archipiélago 
canario, estos coeficientes reducidos serán del 30 por ciento y se aplicarán exclusivamente 
en los supuestos de vehículos en régimen de pasaje y en los supuestos de pasajeros en 
régimen de transporte, transportados en buques integrados en servicios marítimos 
interinsulares en el citado archipiélago. De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que sean admisibles excepciones en la 
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aplicación del Reglamento Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho coeficiente reductor 
por razones de interés general asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión de los 
territorios insulares que conforman un archipiélago y evitar los efectos que tienen para el 
desarrollo económico y la competitividad de las islas menores los costes adicionales que 
supone la doble insularidad.

Las reducciones contempladas en los supuestos de las letras d) y e) son incompatibles 
entre sí.

Artículo 209.  Estimación simplificada.
En los supuestos de navegación que se produzcan exclusivamente en las aguas de la 

zona de servicio de un puerto o en aguas interiores marítimas tales como rías o bahías y en 
los de viaje turístico local, la tasa podrá exigirse en régimen de estimación simplificada, salvo 
renuncia expresa del sujeto pasivo. La cuota tributaria se establecerá teniendo en cuenta los 
datos estadísticos de los dos últimos años, efectuándose periódicamente una liquidación 
global por el importe que corresponda al tráfico estimado. Quienes se acojan a este régimen 
tendrán una bonificación del 30 por ciento en el importe de la cuota tributaria.

Artículo 210.  Cuantía básica.
El valor de la cuantía básica de la tasa del pasaje (P) se establece para todas las 

Autoridades Portuarias en 3,23 €. El valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la 
evolución de los costes portuarios, logísticos y del transporte, así como de los productos 
transportados, tomando en consideración las necesidades asociadas a la competitividad del 
nodo portuario y de la economía.

Subsección 3.ª Tasa de la mercancía (T-3)

Artículo 211.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por las mercancías de 

entrada o salida marítima, o que se transborden o efectúen tránsito marítimo o terrestre, así 
como de sus elementos de transporte, de las instalaciones de atraque, zonas de 
manipulación asociados a la carga y descarga del buque, accesos y vías de circulación 
terrestres viarios y ferroviarios, y otras instalaciones portuarias, incluyendo su estancia en las 
áreas de la zona de servicio habilitadas como zonas de tránsito por la Autoridad Portuaria 
hasta un máximo de:

a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y 
tráfico interior: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su 
desembarque, según corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en 
la que los elementos rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte del 
transporte marítimo, y 48 horas en los casos restantes.

b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de 
servicio del puerto.

2. A los efectos de esta tasa, se considerarán también mercancías que efectúan tránsito 
terrestre aquéllas que accedan a la zona de servicio del puerto por vía terrestre sin utilizar en 
ningún momento la vía marítima, para someterse a procesos de transformación o de valor 
añadido, y salgan también de dicha zona por vía terrestre una vez sometidas a dichos 
procesos, salvo que tengan como destino u origen usos complementarios o auxiliares 
correspondientes a zonas de actividades logísticas, o de almacenaje, o plantas de 
construcción y reparación naval, situadas en la zona de servicio del puerto.

Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público.
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Artículo 212.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa:
a) En el supuesto de mercancías y sus elementos de transporte de entrada o salida 

marítima, o que se transborden o se encuentren en régimen de tránsito marítimo:
1.º Con carácter solidario y en calidad de contribuyentes: el naviero, el propietario de la 

mercancía y el capitán del buque.
2.º En calidad de sustitutos de los anteriores:
2.º 1 El consignatario del buque o el consignatario, transitario u operador logístico 

representante de la mercancía, cuando el buque o la mercancía y sus elementos de 
transporte se encuentren consignados.

2.º 2 El concesionario o autorizado, en terminales y otras instalaciones de manipulación 
de mercancías otorgadas en concesión o autorización.

b) En el supuesto de mercancías y sus elementos de transporte que efectúen tránsito 
terrestre o que accedan o salgan de la zona de servicio del puerto sin utilizar la vía marítima:

1.º En calidad de contribuyente: el propietario de la mercancía o, cuando lo hubiere, el 
transitario u operador logístico que represente la mercancía.

2.º En calidad de sustituto: el titular de la concesión o autorización que expida o reciba la 
mercancía, cuando la mercancía tenga por destino una instalación en concesión o 
autorización.

2. Los sustitutos designados en este precepto están solidariamente obligados al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, 
pudiendo la Autoridad Portuaria dirigirse indistintamente a cualquiera de ellos.

3. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en 
especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los 
contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hayan incurrido los sustitutos.

Artículo 213.  Devengo.
Esta tasa se devengará cuando la mercancía inicie su paso por la zona de servicio del 

puerto.

Artículo 214.  Cuota íntegra en instalaciones o en terminales marítimas de mercancías que 
no estén en régimen de concesión o autorización.

En instalaciones o en terminales marítimas de mercancías que no estén en régimen de 
concesión o de autorización, la cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

a) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones 
exclusivamente de entrada o salida marítima, la cuota íntegra de la tasa se calculará de 
acuerdo con alguno de los siguientes regímenes:

1.º Régimen de estimación simplificada: para los vehículos que se transporten como 
mercancías y para las mercancías transportadas en los elementos de transporte que se 
relacionan a continuación, la cuota íntegra será el resultado de aplicar a cada elemento de 
transporte o a cada vehículo que se transporte como mercancía embarcado o desembarcado 
la cantidad obtenida como producto de los coeficientes indicados en la tabla siguiente por la 
cuantía básica (M) y por el coeficiente corrector de la tasa de la mercancía que corresponda 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166.

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente
Contenedor <= 20’ (incluida en su caso una plataforma de transporte de hasta 6,10 

metros) 10,00
Vehículo rígido, con caja o plataforma, de hasta 6,10 metros 10,00
Contenedor > 20’ (incluida en su caso una plataforma de transporte mayor de 6,10 

metros) 15,00
Semirremolque y remolque 15,00
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Vehículo rígido con caja o plataforma mayor de 6,10 metros 15,00
Vehículo articulado con caja o plataforma de hasta 16,50 metros de longitud total 15,00
Vehículo rígido con remolque (tren de carretera) 25,00
Vehículos que se transporten como mercancías:
Vehículo de hasta 2.500 kg de peso excepto para vehículos FCEV, BEV o PHEV cuyo 

peso será hasta 3.500 kg 0,50
Vehículo de más de 2.500 kg de peso excepto para vehículos BEV o PHEV cuyo peso 

será de más de 3.500 kg 2,00
Los vehículos serán considerados FCEV, BEV o PHEV de acuerdo al Reglamento 

General de Vehículos.
A los elementos de transporte que vayan vacíos, a excepción de los vehículos que se 

transporten como mercancías, se les aplicará la cuota prevista en el apartado a).2.°2. Este 
régimen se aplicará a solicitud del sujeto pasivo a la totalidad de su carga transportada en 
elementos de transporte correspondiente a una misma operación de embarque o 
desembarque, en un mismo buque.

2.º Régimen por grupos de mercancías: la cuota íntegra de la tasa será el resultado de 
sumar las cantidades que, en su caso, resulten de los siguientes conceptos:

2.º1 Aplicar a cada tonelada de carga embarcada o desembarcada la resultante del 
producto de la cuota básica (M) por el coeficiente corrector de la tasa de la mercancía que 
corresponda en virtud del artículo 166, y por los coeficientes indicados en la tabla siguiente, 
en función del grupo al que pertenezca la mercancía conforme a lo establecido en el Anexo 
III de esta Ley:

Grupo de mercancía Coeficiente
Primero 0,16
Segundo 0,27
Tercero 0,43
Cuarto 0,72
Quinto 1

2.º2 Aplicar, en su caso, a cada unidad o tonelada, embarcada o desembarcada, de 
envase, embalaje, contenedor, cisterna u otro recipiente o elemento de transporte que tenga 
o no el carácter de perdido o efímero y que se utilice para contener las mercancías en su 
transporte, así como a los vehículos, a los remolques y semirremolques que, como tales 
elementos de transporte terrestre, vacíos o no de mercancías, la resultante de multiplicar la 
cuantía básica (M) por el coeficiente corrector de la tasa de la mercancía que corresponda 
en virtud del artículo 166 y por los coeficientes indicados en la tabla siguiente:

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente
Contenedor ≤ 20' (incluida en su caso una plataforma de transporte de hasta 6,10 metros) (por 
unidad) 0,90

Vehículo rígido, con caja o plataforma, de hasta 6,10 metros (por unidad) 0,90
Plataforma de hasta 6,10 metros (por unidad) 0,90
Contenedor > 20' (incluida en su caso una plataforma de transporte mayor de 6,10 metros) (por 
unidad) 1,80

Semirremolque y remolque (por unidad) 1,80
Vehículo rígido, con caja o plataforma, mayor de 6,10 metros (por unidad) 1,80
Vehículo articulado con caja o plataforma de hasta 16,50 metros de longitud total (por unidad) 1,80
Plataforma de más de 6,10 metros (por unidad) 1,80
Cabezas tractoras (por unidad) 0,60
Vehículo rígido con remolque (tren de carretera) (por unidad) 2,90
Otros no incluidos en los conceptos anteriores (por tonelada) 0,50

2.º3 Cuando el elemento de transporte vacío tenga la condición de mercancía será de 
aplicación la cuantía que resulte de aplicar este régimen en función de su peso y del grupo a 
que pertenezca conforme a lo establecido en el Anexo III de esta Ley, no siendo aplicable el 
régimen de estimación simplificada, excepto en el caso de los vehículos que se transporten 
como mercancía, a los que se podrá aplicar dicho régimen de estimación simplificada.
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b) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de tránsito 
marítimo, siempre que las mercancías y sus elementos de transporte hayan sido declarados 
en dicho régimen, la cuota íntegra de la tasa de la mercancía en tránsito se calculará con 
arreglo a lo establecido en la letra a), considerando que las operaciones de tránsito 
equivalen a estos efectos a una operación de desembarque.

Por razones de cohesión territorial de los territorios insulares, las mercancías y sus 
elementos de transporte en operaciones de tránsito marítimo, con origen o destino en otro 
puerto de interés general de un mismo archipiélago, estarán exentas del pago de esta tasa. 
De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea para que sean admisibles excepciones en la aplicación del Reglamento 
Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicha exención por razones de interés general 
asociadas con la necesidad de evitar los efectos que tienen para el desarrollo económico y la 
competitividad de las islas menores los costes adicionales que supone la doble insularidad.

c) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de 
trasbordo la cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

1.º Entre buques que se encuentren atracados: el 50 por ciento de la cuota prevista en la 
letra a), considerando que las operaciones de transbordo equivalen a estos efectos a una 
operación de desembarque.

2.º Entre buque abarloado a otro atracado o abarloado, así como entre buques 
fondeados: el 30 por ciento de la cuota prevista en la letra a), considerando que las 
operaciones de trasbordo equivalen a estos efectos a una operación de desembarque.

En los supuestos de las letras b) y c), esta tasa se liquidará al sujeto pasivo que haya 
declarado la mercancía en la descarga. Cuando en la descarga no se haya declarado en 
dicho régimen se aplicará lo establecido en la letra a) para cada una de las operaciones de 
embarque y desembarque.

d) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de tráfico 
interior marítimo dentro de la zona de servicio de un puerto o en aguas interiores marítimas 
tales como una ría o bahía, la cuota íntegra será la prevista en la letra a), y se liquidará una 
sola vez en la operación de embarque o desembarque.

e) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de tránsito 
terrestre, se aplicará el 50 por ciento de la cuota prevista en la letra a) a la mercancía y 
elemento de transporte que entre en la zona de servicio del puerto.

Artículo 215.  Cuota íntegra en terminales marítimas de mercancías en régimen de 
concesión o autorización.

En terminales marítimas de mercancías en régimen de concesión o autorización la cuota 
íntegra será la siguiente:

a) Con el atraque otorgado en concesión o autorización:
1.º En operaciones de entrada o salida marítima: el 50 por ciento de la cuota establecida 

en la letra a) del artículo anterior.
2.º En operaciones de tránsito marítimo: el 25 por ciento de la cuota establecida en la 

letra b) del artículo anterior.
3.º En operaciones de transbordo: el 20 por ciento de la cuota establecida en la letra c) 

del artículo anterior, siempre que, por lo menos, uno de los buques ocupe el atraque 
concesionado o autorizado.

4.º En operaciones de tráfico interior marítimo que se realicen entre instalaciones 
otorgadas ambas en concesión o autorización: el 50 por ciento de la cuota establecida en la 
letra d) del artículo anterior.

En el supuesto de que sólo una de ellas esté concesionada o autorizada, se aplicará la 
misma cuota prevista en la letra d) del artículo anterior, salvo que se liquide en la instalación 
concesionada. En este último caso será aplicable la reducción de la cuota prevista en el 
párrafo anterior.

b) Si el atraque no está otorgado en régimen de concesión o autorización, se aplicará el 
80 por ciento de la cuota que corresponda, en función de la operación que se desarrolle, de 
las previstas en el artículo anterior.
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c) En operaciones de tránsito terrestre: el 40 por ciento de la prevista en la letra e) del 
artículo anterior, siempre que la instalación de destino de las mercancías y elementos de 
transporte que entran en la zona de servicio esté otorgada en concesión o autorización.

Artículo 216.  Cuota íntegra en otros supuestos.
En los supuestos que se indican a continuación, la cuota resultará de aplicar a la 

cantidad obtenida con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores, los coeficientes que 
respectivamente se indican:

a) A las mercancías y sus elementos de transporte en tránsito marítimo: 0,25.
b) A las mercancías de entrada o salida marítima, sus elementos de transporte o 

unidades de carga transportadas en buques pertenecientes a un servicio de transporte 
marítimo de corta distancia de carácter regular: 0,80.

En el caso de que el buque realice la carga o descarga de mercancías por rodadura, tal y 
como los de tipo ro-ro, ro-pax, con-ro y ferry, el coeficiente se reducirá a 0,60.

En el caso de mercancías y elementos de transporte de entrada marítima, estos 
coeficientes no serán aplicables a mercancías y elementos de transporte que hayan estado 
en régimen de tránsito marítimo en el último puerto en que fueron embarcadas.

A su vez, en el caso de mercancías y elementos de transporte de salida marítima no 
serán aplicables a mercancías y elementos de transporte que vayan a estar en régimen de 
tránsito marítimo en el primer puerto en que vayan a ser desembarcadas.

c) A las mercancías de entrada o salida marítima, sus elementos de transporte o 
unidades de carga transportadas en buques pertenecientes a servicios marítimos 
interinsulares en un mismo archipiélago: 0,20. De conformidad con lo dispuesto en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que sean admisibles 
excepciones en la aplicación del Reglamento Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho 
coeficiente reductor por razones de interés general asociadas con la necesidad de potenciar 
la cohesión de los territorios insulares que conforman un archipiélago y de evitar los efectos 
que tienen para el desarrollo económico y la competitividad de las islas menores los costes 
adicionales que supone la doble insularidad.

d) A las mercancías y sus elementos de transporte, de entrada o salida marítima, que 
salgan o entren de la zona de servicio del puerto por transporte ferroviario: 0,50.

Las reducciones contempladas en las letras b) y c) son incompatibles entre sí.

Artículo 217.  Cuantía básica.
El valor de la cuantía básica de la tasa de la mercancía (M) se establece para todas las 

Autoridades Portuarias en 2,65 €. El valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la 
evolución de los costes portuarios, logísticos y del transporte, así como de los productos 
transportados, tomando en consideración las necesidades asociadas a la competitividad del 
nodo portuario y de la economía.

Subsección 4.ª Tasa de la pesca fresca (T-4)

Artículo 218.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques o 

embarcaciones pesqueras en actividad, de las aguas de la zona de servicio del puerto y de 
las obras e instalaciones portuarias, que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o 
de fondeo que les haya sido asignado y su estancia en los mismos.

Asimismo, constituye el hecho imponible la utilización por la pesca fresca, la refrigerada 
y sus productos, que accedan al recinto portuario por vía marítima, en barco de pesca o 
mercante, o por vía terrestre, de las instalaciones de atraque, zonas de manipulación y de 
venta, accesos, vías de circulación, zonas de estacionamiento y otras instalaciones 
portuarias.

También forma parte del hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
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usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público. En este hecho imponible no se incluye la utilización de maquinaria, equipos de 
manipulación y elementos mecánicos móviles necesarios para las operaciones de 
embarque, desembarque, transbordo o para el movimiento horizontal de la pesca dentro de 
la zona de servicio del puerto, que se encontrarán sujetos, respectivamente, en su caso, a la 
correspondiente tarifa.

2. El pago de esta tasa, dará derecho a que los barcos de pesca permanezcan en puerto 
durante el plazo de un mes desde su entrada, en la posición que señale la Autoridad 
Portuaria. Transcurrido dicho plazo se devengará la tasa al buque prevista para buques 
inactivos, incluso pesqueros y artefactos flotantes contemplados en la letra e) del apartado 1 
del artículo 197 de esta ley.

En casos de inactividad forzosa por temporales, paros biológicos, vedas costeras o 
carencia de licencias, la Autoridad Portuaria prorrogará el plazo anterior hasta 6 meses. A 
partir de este plazo, y siempre que se mantengan estas circunstancias, la embarcación 
pesquera o buque de pesca devengará la tasa del buque prevista para buques pesqueros 
que estén en paro biológico, en veda o carezca de licencia, contemplados en la letra e) del 
apartado 1 del artículo 197 de esta ley. La concurrencia de estas circunstancias deberá ser 
expresa e individualmente acreditada por certificaciones de la autoridad competente. En 
caso de que dejen de concurrir estas circunstancias o no puedan acreditarse, devengará la 
referida tasa del buque expresada en el párrafo anterior.

3. Esta tasa no será de aplicación a aquellos buques o embarcaciones pesqueras que no 
efectúen en el puerto descarga de pesca fresca, refrigerada o sus productos. En este caso 
devengarán la tasa del buque que le corresponda desde su entrada a puerto.

Artículo 219.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa:
a) El armador del buque o embarcación pesquera, en el caso de que la pesca fresca 

acceda al puerto por vía marítima.
b) El propietario de la pesca, cuando el buque sea mercante o aquélla acceda al puerto 

por vía terrestre.
2. Son sujetos pasivos sustitutos:
a) Quien, en representación del propietario de la pesca, realice la venta o la primera 

venta, cuando la pesca sea vendida en puerto.
b) El concesionario o autorizado, en lonjas otorgadas en concesión o autorización.
3. Los sustitutos a que se refiere el apartado anterior están solidariamente obligados al 

cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, 
sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o 
autorizado.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, 
en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su 
cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir 
los sustitutos.

4. El sujeto pasivo de esta tasa repercutirá su importe en el comprador de la pesca. La 
repercusión deberá efectuarse mediante factura o documento análogo en la que los sujetos 
pasivos incluirán la expresión «Tasa de la pesca fresca al tipo de...».

No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de liquidación 
que sean consecuencia de actas de inspección.

Artículo 220.  Devengo.
La tasa se devengará cuando el buque o embarcación pesquera, la pesca fresca, 

refrigerada o sus productos inicien su paso por la zona de servicio del puerto.
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Artículo 221.  Base imponible.
La base imponible de esta tasa es el valor de mercado de la pesca o de sus productos, 

que se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:
a) El obtenido por su venta en subasta en la lonja del puerto.
b) Cuando no haya sido subastada o vendida en la lonja del puerto, se determinará por 

el valor medio obtenido en las subastas de la misma especie realizadas ese mismo día o, en 
su defecto, en las del último día en que haya habido subasta de la misma especie y 
características.

Subsidiariamente, se utilizará el precio medio de mercado de la semana anterior 
acreditado por el órgano competente en la materia.

c) En el caso de que este precio no pueda fijarse en la forma determinada en los 
párrafos anteriores, la Autoridad Portuaria lo fijará teniendo en cuenta las condiciones 
habituales del mercado.

Artículo 222.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen será el siguiente:
a) Con utilización de lonja no concesionada o autorizada:
1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 2,2 por ciento del valor de la base.
2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por vía terrestre: el 1,8 por ciento del valor 

de la base.
b) Sin uso de lonja:
1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 1,8 por ciento del valor de la base.
2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por vía terrestre: el 1,5 por ciento del valor 

de la base.
c) Con utilización de lonja concesionada o autorizada:
1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 0,4 por ciento del valor de la base.
2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por vía terrestre: el 0,3 por ciento del valor 

de la base.

Subsección 5.ª Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (T-5)

Artículo 223.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques y 

embarcaciones deportivas o de recreo, independientemente de sus dimensiones, de las 
aguas de la zona de servicio del puerto, de las redes y tomas de servicios y de las obras e 
instalaciones portuarias que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de fondeo 
asignado, así como la estancia en éste.

Constituye también hecho imponible de esta tasa la utilización de los muelles y 
pantalanes, accesos terrestres, vías de circulación y otras instalaciones portuarias por los 
tripulantes y pasajeros de las embarcaciones.

Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público.

2. La aplicación de esta tasa requiere que la embarcación no realice transporte de 
mercancías y que los pasajeros no viajen en régimen de crucero o excursiones turísticas, en 
cuyo caso serán de aplicación la tasa del buque, la tasa del pasaje y la tasa de la mercancía, 
según proceda.

3. No está sujeta a esta tasa la utilización de instalaciones para la varada o puesta en 
seco de la embarcación, ni de maquinaria, equipos de manipulación y elementos mecánicos 
móviles necesarios para las operaciones de puesta a flote o puesta en seco o varada de las 
embarcaciones, que se encontrará sujeta, en su caso, a la correspondiente tarifa.
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Artículo 224.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario de la 

embarcación, el consignatario y el capitán o patrón de la misma.
2. El concesionario o autorizado, en dársenas e instalaciones portuarias deportivas 

otorgadas en concesión o autorización, es sujeto pasivo sustituto de los sujetos pasivos 
contribuyentes del apartado anterior, quedando obligado a cumplir las prestaciones 
materiales y formales de la obligación tributaria.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte del sustituto, en especial, en 
caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su 
cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el 
sustituto.

Artículo 225.  Devengo de la tasa.
Esta tasa se devengará cuando la embarcación deportiva o de recreo entre en las aguas 

de la zona de servicio del puerto, o cuando se produzca la puesta a disposición del atraque o 
puesto de fondeo.

Artículo 226.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:
a) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas no concesionadas ni autorizadas 

situadas totalmente en la Zona I o interior de las aguas portuarias, la cuota íntegra de la tasa 
será el resultado de sumar los siguientes conceptos:

1.º Por el acceso y estancia de las embarcaciones en el puesto de atraque o de fondeo, 
la cuota será la cantidad resultante del producto de la superficie ocupada por el buque o la 
embarcación, expresada en metros cuadrados, por el número de días de estancia, 
completos o fracción, por la cuantía básica E y por el coeficiente que corresponda de los 
indicados en la tabla siguiente:

Tipo de atraque o de fondeo Coeficiente
Atracada de punta a pantalán y muerto, boya o ancla 1,00
Atracada de punta a pantalán con instalación de pantalán lateral 2,00
Atracada de costado a muelle o pantalán 3,00
Abarloada a otra atracada de costado a muelle o pantalán u a otra abarloada 0,50
Fondeada con amarre a muerto, boya o punto fijo 0,60
Fondeada con amarre mediante medios propios 0,40

En las zonas con calados inferiores a dos metros en bajamar máxima viva equinoccial, 
los coeficientes serán el 50 por ciento de los señalados en el cuadro anterior.

2.º Por disponibilidad de servicios, la cuota íntegra de la tasa será la cantidad resultante 
del producto de la superficie ocupada por el buque o la embarcación, expresada en metros 
cuadrados, por el número de días de estancia completos o fracción, por el valor de la cuantía 
básica (E) y por los siguientes coeficientes:

Toma de agua: 0,07.
Toma de energía eléctrica: 0,10.
Los consumos de agua y energía eléctrica efectuados serán facturados con 

independencia de la liquidación de esta tasa.
Para las embarcaciones que tengan su base en el puerto la cuota de la tasa será el 80 

por ciento de las señaladas en los ordinales 1.º y 2.º anteriores.
b) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en régimen de concesión o 

autorización situadas totalmente en la Zona I o interior de las aguas portuarias, con espacio 
de agua también otorgado en concesión o autorización, la cuota íntegra de la tasa será la 
siguiente:

1.º Por el acceso, y en su caso, estancia de las embarcaciones, en el puesto de atraque 
o fondeo, la cuota será la cantidad resultante del producto de la superficie ocupada por la 
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embarcación, expresada en metros cuadrados, por el número de días de estancia, 
completos o fracción de los mismos, por la cuantía básica (E) y por el coeficiente que 
corresponda de los indicados en la tabla siguiente:

Embarcación General

Coeficiente
–

Embarcación a vela con eslora no superior a 12 
metros o a motor no superior a 9 metros

Embarcaciones transeúntes o de paso 0,39 0,15
Embarcaciones que tienen su base en el 
puerto 0,32 0,10

2.º En las zonas con calados inferiores a dos metros en bajamar máxima viva 
equinoccial, los coeficientes serán el 50 por ciento de las señaladas en el párrafo anterior.

3.º Si, excepcionalmente, el espacio de agua no estuviera otorgado en concesión o 
autorización, la cuota de la tasa será un 80 por ciento superior a la prevista en esta letra.

c) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas situadas total o parcialmente en Zona 
II, cuando el buque o la embarcación ocupe la Zona I la cuota de la tasa será la prevista en 
las letras a) y b) anteriores, según corresponda. Si, por el contrario, ocupa la Zona II o 
exterior de las aguas portuarias, la cuota de la tasa será el 30 por ciento de la prevista en las 
letras a), ordinal 1.º, y b) anteriores para la Zona I y el 100 por ciento de la cuota de la tasa 
prevista en el ordinal 2.º de la letra a) anterior para la Zona I, según corresponda.

Artículo 227.  Superficie ocupada por el buque o embarcación.
La superficie ocupada por el buque o la embarcación será el resultado del producto de la 

eslora total de la misma por su manga.

Artículo 228.  Pago anticipado y en régimen simplificado de la tasa.
1. La tasa será exigible por adelantado:
a) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas no concesionadas ni autorizadas, de 

acuerdo con los siguientes criterios:
1.º Para las embarcaciones transeúntes o de paso en el puerto la cuantía que 

corresponda por el período de estancia que se autorice. Si dicho período hubiera de ser 
ampliado, el sujeto pasivo deberá formular nueva solicitud y abonar nuevamente por 
adelantado el importe correspondiente al plazo ampliado.

2.º Para las embarcaciones con base en el puerto la cuantía que corresponda por 
períodos no inferiores a seis meses ni superiores a un año.

b) En las dársenas o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en concesión o 
autorización, en los plazos que figuren en las cláusulas de la concesión o autorización, que 
no podrán ser superiores a un año.

2. En el supuesto de la letra b) del apartado anterior podrá exigirse la tasa en régimen de 
estimación simplificada salvo renuncia expresa del concesionario o autorizado. En éste 
régimen, la cuota tributaria se establecerá para cada concesión o autorización, teniendo en 
cuenta los datos estadísticos de tráfico de la concesión o autorización de los dos últimos 
años, efectuándose periódicamente una liquidación global por el importe que corresponda a 
la ocupación estimada. Para ello, los titulares de dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
otorgadas en concesión o autorización deberán suministrar a las Autoridades Portuarias la 
información que les sea requerida y los datos precisos para la liquidación de esta tasa. 
Quienes se acojan a este régimen tendrán una bonificación del 25 por 100 en el importe de 
la cuota tributaria.

Artículo 229.  Cuantía básica.
El valor de la cuantía básica de la tasa de embarcaciones deportivas y de recreo (E) se 

establece para todas las Autoridades Portuarias en 0,124 €. El valor podrá ser revisado en la 
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Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos 
efectos en función de la evolución de los costes portuarios y sectoriales, tomando en 
consideración las necesidades asociadas a la competitividad del sector turístico y en 
particular del sector náutico y de recreo.

Artículo 230.  Buques o embarcaciones con base en el puerto.
A los efectos de la aplicación de la tasa, son buques o embarcaciones que tienen su 

base en el puerto aquellas que tienen autorizada la estancia en el puerto por período igual o 
superior a seis meses.

Son buques o embarcaciones transeúntes o de paso aquellas que tienen autorizada su 
estancia por un período limitado, inferior a seis meses.

El importe de la tasa aplicable será independiente de las entradas, salidas o días de 
ausencia de la embarcación, mientras tenga asignado puesto de atraque.

Subsección 6.ª Tasa por utilización especial de la zona de tránsito (T-6)

Artículo 231.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización de las zonas de tránsito, 

especialmente habilitadas como tales por la Autoridad Portuaria, y excepcionalmente de las 
zonas de maniobra, por las mercancías y elementos de transporte por un periodo superior a:

a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y 
tráfico interior: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su 
desembarque, según corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en 
la que los elementos rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte del 
transporte marítimo, y 48 horas en los casos restantes.

b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de 
servicio del puerto.

2. También están sujetos a esta tasa los materiales, maquinarias o equipamientos 
debidamente autorizados por la Autoridad Portuaria que, no teniendo la consideración de 
mercancías o elementos de transporte, permanezcan en la zona de servicio del puerto en 
períodos continuados superiores a 24 horas.

3. Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público.

4. A los efectos de esta tasa, se entiende por zona o zonas de tránsito aquellas 
especialmente habilitadas al efecto por la Autoridad Portuaria con el objeto de servir de 
espacio de almacenamiento o depósito temporal de mercancías y elementos de transporte 
de manera que se compatibilicen con eficiencia las distintas operaciones portuarias. El 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria delimitará la zona o zonas de tránsito 
del puerto o puertos que gestione, de conformidad con lo previsto a estos efectos en el 
Reglamento de Explotación y Policía y en las Ordenanzas Portuarias.

Artículo 232.  Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo contribuyente el propietario de la mercancía, elemento de transporte, 

material, maquinaria o equipamiento.
2. El consignatario, transitario u operador logístico representante de la mercancía es 

sujeto pasivo sustituto del contribuyente previsto en el apartado anterior, cuando la 
mercancía y los elementos de transporte se encuentren consignados.

3. El sustituto está obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales 
derivadas de la obligación tributaria. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por 
parte del sustituto, en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá 
exigir al sujeto pasivo contribuyente su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto.
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Artículo 233.  Devengo de la tasa.
Esta tasa se devengará cuando las mercancías y los elementos de transporte superen 

los tiempos máximos de utilización de la zona de tránsito, asociados con el pago de la tasa 
de la mercancía.

En el caso de materiales, maquinarias o equipamientos que no tengan la consideración 
de mercancías o elementos de transporte, la tasa de devengará una vez transcurrido el 
período de 24 horas de permanencia en la zona de servicio del puerto.

Artículo 234.  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra de la tasa será la cantidad resultante del producto de la superficie 

ocupada expresada en metros cuadrados, por el número de días de estancia completos o 
fracción, por la cuantía básica (T) y por el coeficiente que corresponda de los indicados en la 
tabla siguiente, en función de la duración de la ocupación:

Hasta el día 7.º 1
Desde el día 8.º al 15.º 3
Desde el día 16.º al 30.º 6
Desde el día 31.º al 60.º 10
A partir del día 61.º 20
Como superficie ocupada se adoptará la menor superficie rectangular, que contenga a la 

mercancía, elemento de transporte, material, maquinaria o equipamiento depositado.
2. La zona de maniobra no podrá ser utilizada para depósito de mercancías u otros 

elementos salvo autorización expresa del Director del puerto, en cuyo caso serán de 
aplicación las cuantías previstas en el apartado anterior de este artículo.

A los efectos de esta tasa, se entiende como zona de maniobra el área más próxima a la 
línea de atraque en la que se desarrollan las operaciones de carga y descarga del buque de 
mercancías y elementos de transporte o de embarque y desembarque de pasajeros y 
vehículos en régimen de pasaje. El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
delimitará la zona o zonas de maniobra del puerto o puertos que gestione, de conformidad 
con lo previsto a estos efectos en el Reglamento de Explotación y Policía y en las 
Ordenanzas Portuarias.

3. Por razones justificadas de interés general, la Autoridad Portuaria podrá exigir la 
retirada de las mercancías u otros elementos depositados en las zonas de tránsito y 
maniobra, señalando plazo suficiente para realizarla. En caso de incumplimiento, la 
Autoridad Portuaria podrá imponer multas coercitivas, que no tendrán carácter tributario, de 
un 20 por ciento de la cuota de la tasa por utilización de la zona de tránsito por cada día o 
fracción de retraso a partir de la fecha límite señalada por la Autoridad Portuaria para la total 
retirada. Si después de cinco días desde el primer aviso la mercancía continúa sin ser 
retirada, la Autoridad Portuaria podrá retirarla o removerla a cargo del sujeto pasivo de dicha 
tasa, sin perjuicio de la multa que le corresponda por los días de retraso y de las tasas o 
tarifas que conlleva la nueva ubicación. En el caso de mercancías u otros elementos 
declarados como abandonados, una vez concluido el proceso de subasta, la Autoridad 
Portuaria tendrá la prioridad en el cobro de las tasas y, en su caso, de las multas y tarifas 
que le corresponden generadas por dicha mercancía.

Artículo 235.  Cuantía básica.
El valor de la cuantía básica de la tasa por utilización de la zona de tránsito (T) se 

establece para todas las Autoridades Portuarias en 0,105 euros. El valor podrá ser revisado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a 
estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios, logísticos y del transporte, 
así como de los productos transportados, tomando en consideración las necesidades 
asociadas a la competitividad del nodo portuario y de la economía.

Artículo 236.  Exenciones.
Estarán exentos de esta tasa los titulares de concesiones o autorizaciones de ocupación 

de dominio público portuario por la estancia de mercancías, elementos de transporte, 
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materiales, maquinaria o equipamientos en los espacios que formen parte de dichas 
concesiones o autorizaciones, por los que se devenga la correspondiente tasa de ocupación.

Sección 5.ª Tasa de ayudas a la navegación

Artículo 237.  Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa consiste en la utilización del servicio de señalización 

marítima definido en el artículo 137 de esta ley.
También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de actividades de 

investigación técnica de accidentes e incidentes marítimos que desarrolla la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil.

Artículo 238.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, con carácter solidario, el propietario 

del buque o embarcación, el naviero, y el capitán o patrón del buque o embarcación.
2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a que se refiere el apartado 

anterior:
a) El consignatario del buque o embarcación, si el buque se encuentra consignado.
b) El concesionario o autorizado, en puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras 

instalaciones náutico-deportivas otorgadas en concesión o autorización.
3. Todos los sujetos pasivos sustitutos están solidariamente obligados al cumplimiento de 

las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de 
que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o autorizado. En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso de 
impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto.

Artículo 239.  Devengo de la tasa.
El devengo de la tasa se produce cuando el buque o la embarcación comienza a recibir 

los servicios en aguas jurisdiccionales españolas.

Artículo 240.  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra de la tasa es la siguiente:
a) A los buques mercantes, así como a los pesqueros congeladores y, en general, a 

aquellos buques a los que por sus características les sea de aplicación la tasa del buque: la 
resultante del producto del número de GT del buque, con un mínimo de 100 GT, por las 
cuantías básicas (A + C) y por el coeficiente 0,035 en las tres primeras escalas de cada año 
natural en un puerto español.

b) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de altura o gran altura:
1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la 

resultante del producto del número de GT del buque o embarcación por las cuantías básicas 
(A + C) en cada año natural.

2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, 
la cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º anterior 
entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el número de días de estancia, 
completos o por fracción, que vaya a permanecer el buque o la embarcación en aguas 
jurisdiccionales españolas.

c) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de bajura o litoral.
1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la 

resultante del producto de las cuantías básicas (A + C) por el coeficiente 50 en cada año 
natural.
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2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, 
la cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º anterior 
entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el número de días de estancia, 
completos o por fracción, que vaya a permanecer el buque o la embarcación en aguas 
jurisdiccionales españolas.

d) A los buques y embarcaciones de recreo o deportivos de eslora igual o superior a 
nueve metros si su propulsión es el motor y superior a 12 metros si su propulsión es la vela, 
que deban estar provistas de certificado de registro español-permiso de navegación o rol de 
despacho o dotación de buques.

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la resultante 
del producto de las cuantías básicas (A + C) por la eslora del buque, expresada en metros, 
por la manga del buque, expresada en metros, y por el coeficiente 16 en cada año natural.

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, la cuota 
de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º anterior entre el 
número de días de cada año natural, multiplicado por el número de días de estancia, 
completos o por fracción, que vaya a permanecer la embarcación en aguas jurisdiccionales 
españolas.

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de eslora inferior a nueve metros si su 
propulsión es el motor, que deban estar provistas de certificado de registro español-permiso 
de navegación, o rol de despacho o dotación de buques, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 171.e) de esta ley:

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la resultante 
del producto de las cuantías básicas (A + C) por la eslora del buque, expresada en metros, 
por la manga del buque, expresada en metros, y por el coeficiente 40, en una sola vez y 
validez indefinida.

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, la cuota 
de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º anterior entre el 
número de días de cada año natural, multiplicado por el número de días de estancia, 
completos o por fracción, que vaya a permanecer la embarcación en aguas jurisdiccionales 
españolas.

2. Los valores de las cuantías básicas de la tasa de ayudas a la navegación se 
establecen en 0,29 euros para la cuantía básica correspondiente al servicio de ayudas a la 
navegación prestado por las Autoridades Portuarias (A) y 0,28 euros para la cuantía básica 
correspondiente al servicio de ayudas a la navegación prestado por la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima y a la actividad investigadora de la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil (C). El valor de la cuantía básica podrá ser revisado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a 
estos efectos en función de la evolución de los costes del servicio.

Artículo 241.  Pago de la tasa.
El pago de la tasa será exigible:
a) A los buques y embarcaciones incluidos en la letra a) del apartado 1 del artículo 

anterior: en las tres primeras escalas en el año natural en cada puerto español en el que 
entren, debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad Portuaria que tenga 
asignada, a efectos de señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentra 
situado el puerto.

b) A los buques y embarcaciones incluidos en las letras b), c) y d) del apartado 1 del 
artículo anterior:

1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto español: una 
vez al año, debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad Portuaria que tenga 
asignada, a efectos de señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentre 
ubicado su puerto base.
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2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan su base en un puerto español: 
por día de estancia, completo o por fracción, en aguas jurisdiccionales españolas, debiendo 
abonarse el importe de la tasa en la Autoridad Portuaria que tenga asignada, a efectos de 
señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentre ubicado el puerto español 
en el que realice cada escala. El pago será exigible cada vez que el buque o la embarcación 
entre en aguas jurisdiccionales españolas y se efectuará por el periodo que vaya a 
permanecer en las mismas durante cada escala.

c) A las embarcaciones a que hace referencia la letra e) del apartado 1 del artículo 
anterior:

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: una única 
vez en el momento de su matriculación. El importe de la tasa se abonará en la Autoridad 
Portuaria que tenga asignada, a efectos de señalización marítima, la zona geográfica en la 
que se encuentre ubicado el órgano competente para la matriculación de la embarcación.

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan su base en un puerto español: por día 
de estancia, completo o por fracción, en aguas jurisdiccionales españolas, debiendo 
abonarse el importe de la tasa en la Autoridad Portuaria que tenga asignada, a efectos de 
señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentre ubicado el puerto español 
en el que realice cada escala. El pago será exigible cada vez que el buque o la embarcación 
entre en aguas jurisdiccionales españolas y se efectuará por el periodo que vaya a 
permanecer en las mismas durante cada escala.

Artículo 241 bis.  Ingresos de la tasa de ayudas a la navegación que corresponden a la 
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y a la Autoridad Administrativa Independiente 
para la Investigación Técnica de Accidentes e incidentes ferroviarios, marítimos y de 
aviación civil.

Los ingresos devengados por el sumando de la tasa de ayudas a la navegación asociado 
con la cuantía básica (C) se considerarán recursos económicos de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima y de la Autoridad Administrativa Independiente para la 
Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 
De la cantidad efectivamente recaudada por cada Autoridad Portuaria de acuerdo con el 
artículo 241 de esta ley, y con periodicidad trimestral, el 97,697 % será ingresada a 
SASEMAR y el restante 2,303 % a la Autoridad Administrativa Independiente para la 
Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 
Estas operaciones recaudatorias no tendrán la consideración de ingresos ni de gastos de 
explotación para la Autoridad Portuaria.

La gestión y recaudación de esta tasa se efectuará por la Autoridad Portuaria 
correspondiente de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de esta ley, estando autorizada 
para celebrar el oportuno convenio con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con 
los órganos que correspondan de otras Administraciones territoriales para la gestión 
recaudatoria en periodo ejecutivo de la tasa.

Artículo 242.  Exigencia anticipada de la tasa.
La tasa será exigible por adelantado y podrá exigirse en régimen de estimación 

simplificada en los puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras instalaciones de atraque, 
así como en instalaciones náutico-deportivas, que se encuentren en concesión o 
autorización, salvo renuncia expresa del concesionario o autorizado. En este régimen, la 
cuota tributaria se establecerá para cada concesión o autorización tomando en cuenta los 
datos estadísticos de tráfico de la concesión o autorización de los dos últimos años, 
efectuándose periódicamente una liquidación global por el importe que corresponda a la 
ocupación estimada. Quienes se acojan a este régimen tendrán una bonificación del 20 por 
ciento en el importe de la cuota tributaria.

Artículo 243.  Justificación del pago.
El órgano competente para la matriculación de las embarcaciones, despacho de rol de 

navegación o dotación y para la emisión de los certificados de inspección de las mismas, 
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exigirá como requisito para ello los justificantes de haber abonado la tasa de ayudas a la 
navegación.

Las Autoridades Portuarias exigirán la presentación de los justificantes de haber 
abonado la tasa, debiendo proceder, en caso contrario, a su liquidación.

Las Comunidades Autónomas, organismos portuarios dependientes o vinculados a éstas 
y los concesionarios o titulares de autorizaciones de puertos, dársenas e instalaciones 
portuarias deberán facilitar a la Autoridad Portuaria correspondiente la debida información y 
suministrar los datos precisos para la liquidación de esta tasa.

Artículo 244.  Convenios interadministrativos.
Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado podrán suscribir convenios con las 

Comunidades Autónomas y organismos portuarios dependientes o vinculados a éstas para 
el cobro de esta tasa.

Sección 6.ª Bonificaciones

Artículo 245.  Bonificaciones de las tasas de actividad y utilización.
1. Para incentivar mejores prácticas medioambientales, la Autoridad Portuaria aplicará 

las siguientes bonificaciones:
a) Cuando los buques acrediten el cumplimiento de unas determinadas condiciones de 

respeto al medio ambiente, mejorando las exigidas por las normas y convenios 
internacionales, y además, la compañía naviera o, en su caso, el armador, al que pertenece 
el buque tenga suscrito un convenio con la Autoridad Portuaria en materia de buenas 
prácticas ambientales asociadas a las operaciones y a la permanencia de buques en puerto, 
a la cuota de la tasa del buque se aplicará una bonificación de un 5 por ciento.

Dicho convenio deberá contemplar un conjunto de instrucciones técnicas y operativas, 
basado en las guías de buenas prácticas ambientales aprobadas por Puertos del Estado, 
cuyo cumplimiento operativo pueda ser verificado mediante un sistema de gestión 
medioambiental. El cumplimiento por el buque de las normas y convenios internacionales en 
esta materia deberá estar certificado por entidades de certificación acreditadas para ello por 
organismos pertenecientes a la International Accreditation Forum. El cumplimiento del 
convenio suscrito se acreditará por parte de la Autoridad Portuaria.

b) Cuando el titular de una licencia para prestar el servicio portuario de manipulación de 
mercancías, o el titular de la concesión o autorización de una terminal de manipulación de 
mercancías cumpla los requisitos que se citan posteriormente se aplicarán las siguientes 
bonificaciones a la cuota de la tasa de actividad:

Con carácter general: 15 por ciento.
A la parte de la cuota de la tasa correspondiente a tráfico manipulado de graneles 

sólidos o líquidos: 20 por ciento.
c) Cuando el titular de una concesión o autorización realice actividades pesqueras, 

náutico-deportivas o de construcción, reparación, transformación o desguace de buques, se 
aplicará una bonificación del 15 por ciento a la cuota de la tasa de actividad.

Los requisitos que debe cumplir el titular de la autorización, concesión o licencia, en su 
caso, a los efectos de lo previsto en las letras b) y c) anteriores, serán los siguientes:

1.º Tener suscrito un convenio con la Autoridad Portuaria en materia de buenas prácticas 
ambientales.

Dicho convenio deberá contemplar un conjunto de instrucciones técnicas y operativas 
cuyo cumplimiento pueda ser verificado mediante un sistema de gestión medioambiental, 
basado en las guías de buenas prácticas ambientales aprobadas por Puertos del Estado, 
cuyo alcance comprenda la totalidad de los tráficos manipulados.

2.º Estar inscrito en el registro del sistema comunitario de gestión y auditoría ambiental 
(EMAS) o tener implantado un sistema de gestión ambiental basado en UNE-EN-ISO-14001 
certificado por una entidad acreditada a tal efecto por la Entidad Nacional de Acreditación 
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(ENAC), y cuyo alcance comprenda todos aquellos servicios relacionados con la actividad 
objeto de autorización o concesión.

2. Para incrementar la calidad en la prestación de los servicios:
a) Cuando la compañía naviera o, en el caso de embarcaciones pesqueras, el armador 

tenga en vigor una certificación de servicios cuyo alcance comprenda todas las operaciones 
del buque en puerto, basada en los referenciales de calidad del servicio aprobados por 
Puertos del Estado o, en su caso, en los referenciales específicos aprobados en su 
desarrollo por la Autoridad Portuaria, y validados por Puertos del Estado en cuanto a su 
ajuste a los citados referenciales de calidad, a la cuota de la tasa del buque se le aplicará 
una bonificación de un 5 por ciento.

La certificación de servicios debe estar emitida por una entidad acreditada a tal efecto 
por ENAC conforme a la norma UNE-EN-45011 o aquélla que la sustituya, o por una entidad 
cuyo sistema de emisión cumpla los requisitos de la misma.

b) Cuando el prestador de un servicio portuario o el titular de la concesión o autorización 
de una terminal marítima de mercancías o de una estación marítima, tenga en vigor una 
certificación de servicio, basada en los referenciales de calidad del servicio aprobados por 
Puertos del Estado o, en su caso, en los referenciales específicos aprobados en su 
desarrollo por la Autoridad Portuaria y validados por Puertos del Estado en cuanto a su 
ajuste a los citados referenciales de calidad, emitida por una entidad acreditada a tal efecto 
por ENAC conforme a la Norma UNE-EN 45011, a la cuota de la tasa de actividad se 
aplicará una bonificación del 15 por ciento.

c) Cuando el titular de una licencia del servicio de manipulación de mercancías, o el 
concesionario o autorizado cuyo objeto concesional sea una terminal marítima de 
mercancías en la que se preste dicho servicio, supere por encima del 30 por ciento los 
niveles mínimos de productividad establecidos en los Pliegos de Prescripciones Particulares 
del servicio o en el título habilitante de la ocupación privativa del dominio público, a la cuota 
de la tasa de actividad se aplicará una bonificación de igual valor que el porcentaje de 
aumento de la productividad con respecto al valor citado, con un valor máximo del 50 por 
ciento. La liquidación de esta bonificación se realizará al final del ejercicio, cuando se liquide 
la tasa de actividad conforme a lo previsto en el artículo 191, considerando para su cálculo 
los valores medios de productividad del ejercicio.

3. Para incentivar la captación, la fidelización y el crecimiento de los tráficos y de los 
servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico y social de la zona de influencia 
económica de los puertos o de España en su conjunto, podrán aplicarse bonificaciones 
adicionales, no superiores al 40 por ciento, a la cuota de las tasas del buque, del pasaje y de 
la mercancía.

Los tráficos y servicios marítimos susceptibles de esta bonificación serán los calificados 
como sensibles, prioritarios o estratégicos para cada Autoridad Portuaria.

Dichas bonificaciones podrán diferenciarse para cada uno de los tráficos y servicios 
marítimos calificados como sensibles, prioritarios o estratégicos así como para cada una de 
las tasas y podrán escalarse respectivamente en función del número de GT o del volumen 
de pasaje o de mercancías aportado por el sujeto pasivo en el ejercicio anterior en relación 
con los tráficos totales en dicho ejercicio correspondiente al tráfico o servicio marítimo 
considerado, o del crecimiento anual de dichos tráficos o servicios respecto a ese ejercicio, 
debiendo ser idénticas para todos los sujetos pasivos en las mismas condiciones.

En el caso de que las bonificaciones se escalen de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior, la Autoridad Portuaria liquidará las mismas al final del ejercicio en función 
del crecimiento real de los tráficos o servicios marítimos calificados como sensibles, 
prioritarios o estratégicos aportados por el sujeto pasivo en el ejercicio.

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el Plan de 
Empresa acordará de forma motivada los tráficos y servicios marítimos sujetos a bonificación 
y las condiciones de aplicación de las bonificaciones reguladas en este apartado, así como 
su límite conjunto para su importe total en el ejercicio, teniendo en cuenta la evolución, 
características y condicionamientos de la demanda, así como la situación de los mercados y 
la posición competitiva del puerto respecto a los mismos.
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En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso se apruebe, se 
incluirá la definición de los tráficos y servicios marítimos sujetos a esta bonificación, así 
como el valor de la misma para cada una de las tasas y, en su caso, condiciones y escalas 
de aplicación.

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará a lo dispuesto en el artículo 163 de 
esta ley.

El importe total de las bonificaciones reguladas en este apartado que aplique anualmente 
cada Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual 
conjunta por las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía del último ejercicio anterior al 
año en que se acuerda el Plan de Empresa.

3 bis. En todo caso, a los efectos del apartado 3 del presente artículo, los tráficos 
regulares de pasaje o carga rodada que unen el territorio peninsular español con las 
Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla 
serán calificados como tráficos sensibles, prioritarios o estratégicos que coadyuvan al 
desarrollo económico y social de España en su conjunto.

La bonificación aplicada a los tráficos regulares de pasaje o carga rodada, a que se 
refiere el anterior párrafo, no computará respecto al 20 por ciento de la recaudación anual 
conjunta por las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía, establecido como límite 
máximo para las bonificaciones reguladas en el apartado 3. Esta bonificación no será 
incompatible con las que puedan establecerse para un mismo servicio marítimo con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

En los supuestos regulados en este apartado, una vez aprobadas las bonificaciones 
adicionales a la cuota de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía de conformidad 
con el nuevo límite establecido, la autoridad portuaria podrá proceder a su aplicación con 
efectos a partir del 1 de marzo de 2020 y, en consecuencia, revisar, a solicitud del sujeto 
pasivo, las liquidaciones ya practicadas desde la citada fecha. La práctica de la 
correspondiente liquidación no devengará intereses a favor del sujeto pasivo de la tasa.

4. Para potenciar y consolidar el papel de España como plataforma logística 
internacional, podrán aplicarse las siguientes bonificaciones a la cuota de las tasas del 
buque y de la mercancía:

A la tasa del buque cuando el buque atraque en una terminal de contenedores en 
régimen de concesión o autorización.

A la tasa de la mercancía, para mercancías de entrada o salida marítima o en tránsito 
marítimo en una terminal de contenedores en régimen de concesión o autorización.

En función de la proporción de contenedores en régimen de tránsito marítimo (t), 
respecto del total de tráfico de contenedores en la terminal o en el conjunto de terminales de 
un determinado puerto, registrado en el último ejercicio anterior al año en que se acuerda el 
Plan de Empresa, estas bonificaciones no podrán ser superiores a los porcentajes que se 
indican:

Proporción de tránsito (t) Bonificación
0 < t < 25% 40%
25% < t < 50% 50%
t > 50% 60%

En el caso de inicio de actividad de la terminal, para los dos primeros ejercicios se 
considerarán las estimaciones razonables de tráficos, aceptadas por la Autoridad Portuaria.

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el Plan de 
Empresa acordará de forma motivada las condiciones de aplicación de las bonificaciones 
reguladas en este apartado, así como su límite conjunto para su importe total en el ejercicio, 
teniendo en cuenta la evolución, características y condicionamientos de la demanda de 
tránsito de contenedores, así como la situación de este mercado y la posición competitiva del 
puerto respecto al mismo. La bonificación aprobada será de aplicación a todas las terminales 
de contenedores del puerto en régimen de concesión o autorización.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso se apruebe, se 
incluirá el valor de la bonificación para cada una de las tasas y, en su caso, las condiciones 
de aplicación.
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Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará a lo dispuesto en el artículo 163 de 
esta ley.

Esta bonificación es incompatible con las que puedan establecerse para el mismo tipo de 
tráfico con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

5. Para tener en cuenta la condición de insularidad, especial aislamiento o 
ultraperifericidad de las Islas Canarias, se aplicarán las siguientes bonificaciones a la cuota 
de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía, en los puertos de interés general del 
archipiélago canario y balear, así como en los puertos de Ceuta y Melilla, para todos 
aquéllos servicios marítimos que unan estos puertos con otros puertos, salvo los situados en 
el mismo archipiélago:

A la tasa del buque: hasta el 40 por ciento. Esta bonificación únicamente podrá tomarse 
en consideración cuando sea de aplicación la cuantía básica S y no es compatible con el 
coeficiente reductor de la tasa del buque del artículo 197.1.h). No obstante, para buques tipo 
ro-ro puro, ro-pax, con-ro y ferry, los valores adoptados para esta bonificación no podrán dar 
lugar a que la tasa del buque sea mayor que la correspondiente a la aplicación del citado 
artículo.

A la tasa del pasaje: hasta el 45 por ciento en el supuesto de pasajeros en régimen de 
transporte y 60 por ciento a los vehículos en régimen de pasaje. Esta bonificación no es 
compatible con el coeficiente reductor de la tasa del pasaje de letra d) del artículo 208. No 
obstante, los valores adoptados para esta bonificación no podrán dar lugar a que la tasa del 
pasaje sea mayor que la correspondiente a la aplicación de la citada letra.

A la tasa de la mercancía: hasta el 40 por ciento. Esta bonificación únicamente podrá 
tomarse en consideración en los supuestos de mercancía en régimen de entrada o salida 
marítima, no siendo compatible con los coeficientes reductores de la tasa de la mercancía de 
la letra b) del artículo 216. No obstante, los valores adoptados para esta bonificación no 
podrán dar lugar a que la tasa a la mercancía sea mayor que la correspondiente a la 
aplicación de la citada letra.

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el Plan de 
Empresa acordará de forma motivada las condiciones de aplicación de las bonificaciones 
reguladas en este apartado, así como su límite conjunto por su importe total en el ejercicio.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso se apruebe, se 
incluirá el valor de la bonificación para cada una de las tasas y, en su caso, las condiciones 
de aplicación.

6. (Derogado)
7. Las bonificaciones a la tasa del buque reguladas en los apartados 1 y 2 de este 

artículo no serán aplicables a los supuestos previstos en la letra e) del artículo 197.

CAPÍTULO III
Precios privados por servicios comerciales prestados por las Autoridades 

Portuarias

Artículo 246.  Tarifas por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias.
1. Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios comerciales que presten en 

régimen de concurrencia con entidades privadas, el pago de las correspondientes tarifas. 
Estas tarifas tendrán el carácter de precios privados y deberán contribuir a lograr el objetivo 
de autofinanciación, evitar prácticas abusivas en relación con los tráficos cautivos, así como 
actuaciones discriminatorias u otras análogas. Estas tarifas no podrán ser inferiores al coste 
del servicio y deberán atender al cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de 
Empresa. Excepcionalmente se podrán acordar tarifas inferiores al coste del servicio en 
tanto subsistan supuestos de subactividad en ausencia de concurrencia con entidades 
privadas.

2. El Consejo de Administración de cada Autoridad Portuaria aprobará sus tarifas.

Artículo 247.  Exigibilidad de las tarifas.
1. Las tarifas serán exigibles desde que se solicite la prestación del servicio.
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2. El plazo máximo para hacer efectivas las deudas originadas por la aplicación de las 
tarifas será de 20 días naturales desde la fecha de comunicación de las facturas 
correspondientes. En el supuesto de que el último día del plazo de pago fuera festivo, dicho 
plazo vencerá en el inmediato hábil posterior.

3. Una vez transcurrido el plazo de pago establecido en el presente artículo sin que la 
deuda haya sido satisfecha, el Director de la Autoridad Portuaria certificará dicha 
circunstancia y lo notificará al obligado al pago. La cantidad adeudada devengará el interés 
legal del dinero vigente incrementado en cuatro puntos, durante el período en que se haya 
incurrido en mora.

El certificado así emitido tendrá la consideración de título ejecutivo a los efectos de la 
acción ejecutiva, conforme a lo dispuesto en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de 2 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil.

La falta de pago de los intereses devengados durante el período en que se haya 
incurrido en mora, habilitará igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de la acción 
ejecutiva en la forma y en el plazo previsto en la presente disposición.

Artículo 248.  Prescripción.
La acción para exigir el pago de las tarifas por servicios prestados directamente por las 

Autoridades Portuarias prescribe a los cuatro años de la prestación del servicio de que se 
trate.

Artículo 249.  Suspensión del servicio.
1. El impago reiterado del servicio prestado facultará a la Autoridad Portuaria para 

suspender temporalmente la prestación de servicios comerciales al deudor, previo 
requerimiento a éste.

En el requerimiento, la Autoridad Portuaria deberá advertir expresamente que, de no 
efectuarse el pago de la factura en el plazo fijado en el mismo, procederá a suspender 
temporalmente la prestación del servicio de que se trate.

2. La suspensión temporal de la prestación del servicio se mantendrá en tanto no se 
efectúe el pago o garantice suficientemente la deuda que generó la propia suspensión.

3. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución de avales, así 
como emitir facturas a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro del importe de las tarifas 
por los servicios comerciales que le sean solicitados, sin perjuicio del importe final resultante.

Artículo 250.  Reclamación previa a la vía judicial civil.
1. Contra las liquidaciones de tarifas por servicios comerciales prestados por las 

Autoridades Portuarias procederá la reclamación previa al ejercicio de acciones civiles que 
deberá interponerse ante el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de que se 
trate.

2. El plazo para resolver la reclamación será de tres meses desde su interposición. 
Transcurrido dicho plazo sin haber notificado resolución expresa, podrá entenderse 
desestimada.

3. La interposición de reclamación previa no suspenderá la obligación de efectuar el 
pago de la factura en el plazo previsto en los artículos anteriores.
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LIBRO SEGUNDO
Marina Mercante

TÍTULO I
Explotación Naviera y Régimen de las Navegaciones

CAPÍTULO I
Buques y Empresas Navieras

Artículo 251.  Registro de Buques y Empresas Navieras.
1. El Registro de Buques y Empresas Navieras es un registro público de carácter 

administrativo que tiene por objeto la inscripción de:
a) Los buques abanderados en España.
b) Las empresas navieras españolas.
2. En la inscripción de los buques se hará constar, a efectos de su identificación, todas 

sus circunstancias esenciales y sus modificaciones, así como los actos y contratos por los 
que se adquiera o transmita su propiedad, los de constitución de hipotecas o imposición de 
derechos reales y cualquier otro extremo que se determine legal o reglamentariamente.

3. En la inscripción de las empresas navieras se hará constar el acto constitutivo y sus 
modificaciones, el nombramiento y cese de sus administradores, los buques de su propiedad 
o que exploten, y cualquier otra circunstancia que se determine legal o reglamentariamente.

4. La inscripción en el Registro de Buques y Empresas Navieras no exime del 
cumplimiento de los deberes de inscripción en otros Registros públicos que puedan existir.

5. La inscripción de buques en el Registro de Buques y Empresas Navieras, supondrá la 
baja simultánea, en su caso, en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.

6. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo preceptuado en la 
disposición adicional decimosexta, reguladora del Registro Especial de Buques y Empresas 
Navieras.

Artículo 252.  Abanderamiento de buques.
1. Los buques debidamente registrados y abanderados en España tendrán a todos los 

efectos la nacionalidad española.
2. Estarán facultadas para obtener el registro y el abanderamiento de buques civiles las 

personas físicas o jurídicas residentes o domiciliadas en España u otros Estados 
pertenecientes al Espacio Económico Europeo siempre que, en este último supuesto, 
designen un representante en España.

Si los buques a los que se refiere el párrafo anterior estuvieran dedicados a la 
navegación de recreo o deportiva sin finalidad mercantil, no será necesario el requisito de 
residencia, siendo suficiente la designación de un representante en España.

Por navegación de recreo o deportiva, se entiende aquella cuyo objeto exclusivo sea el 
recreo, la práctica del deporte sin propósito lucrativo o la pesca no profesional, por su 
propietario o por otras personas que puedan llevarla a cabo, mediante arrendamiento, 
contrato de pasaje, cesión o por cualquier otro título, siempre que en estos casos el buque o 
embarcación no sea utilizado por más de 12 personas, sin contar con su tripulación.

3. Los buques civiles españoles podrán ser abanderados provisionalmente en el 
extranjero y los extranjeros en España, en aquellos casos en los que se determine 
reglamentariamente.

4. Los buques de pabellón español que estén sujetos a inspección por el Estado rector 
del Puerto, podrán causar baja en el Registro de Buques y Empresas Navieras o, en su 
caso, en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras, previa instrucción de 
expediente al efecto, en los supuestos de buques que cuenten con tres detenciones en firme 
en los últimos treinta y seis meses o que tengan 18 o más años y que cuenten con dos 
detenciones en firme, asimismo, en los últimos treinta y seis meses.
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Los mismos requisitos se aplicarán para denegar el abanderamiento en España de 
buques procedentes de otros Registros.

5. Las condiciones de todo tipo que deban ser cumplimentadas con carácter previo a la 
concesión del abanderamiento, así como el establecimiento de otros supuestos de alta y 
baja en tales Registros, se establecerán reglamentariamente.

Artículo 253.  Dotaciones de los buques.
1. El número de miembros de la dotación de los buques y sus condiciones de 

capacitación profesional deben ser las adecuadas para garantizar en todo momento la 
seguridad de la navegación y del buque, teniendo en cuenta sus características técnicas y 
de explotación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2. El capitán y el primer oficial de cubierta de los buques nacionales deberán tener la 
nacionalidad de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, salvo en los supuestos 
en que se establezca por la Administración marítima que estos empleos han de ser 
desempeñados por ciudadanos de nacionalidad española por implicar el ejercicio efectivo de 
forma habitual de prerrogativas de poder público que no representen una parte muy reducida 
de sus actividades. El resto de la dotación, en el caso de buques mercantes, deberá ser de 
nacionalidad española o de algún otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, al 
menos en su 50 por ciento.

Artículo 254.  Responsabilidad civil.
Las empresas navieras españolas estarán obligadas a tener asegurada la 

responsabilidad civil en la que puedan incurrir en el curso de la explotación de sus buques, 
en los términos que reglamentariamente se determinen por el Gobierno de acuerdo con las 
coberturas usuales de este ramo en el mercado internacional.

Dicha reglamentación establecerá, asimismo, la obligatoriedad y el alcance del seguro 
de responsabilidad civil para la navegación de cualesquiera otros buques civiles españoles 
no incluidos en el párrafo anterior.

Igualmente, el Gobierno determinará los supuestos en que los buques extranjeros que 
naveguen por la zona económica exclusiva, zona contigua, mar territorial o aguas interiores 
españolas deban tener asegurada la responsabilidad civil que pueda derivarse de su 
navegación, así como el alcance de dicha cobertura.

CAPÍTULO II
Comercio exterior de buques

Artículo 255.  Importación y exportación de buques.
1. Las empresas navieras españolas podrán importar los buques mercantes precisos 

para su actividad, previa acreditación de su baja en el registro de procedencia y la 
superación de los controles técnicos referentes a la seguridad u otros pertinentes de acuerdo 
con la legislación vigente.

2. Las empresas navieras españolas podrán exportar libremente los buques mercantes 
españoles de su propiedad.

No obstante, cuando sobre dichos buques existan cargas, gravámenes o créditos 
marítimos privilegiados reconocidos por la legislación vigente e inscritos en el Registro 
Mercantil o en los que le sustituyan, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final 
segunda de la Ley 19/1989, de 25 de julio, el acreedor podrá exigir, previamente a la 
exportación, que la Empresa naviera preste garantía suficiente ejecutable sobre bienes o 
derechos en territorio español o que el naviero consigne el importe de la deuda en la forma 
prevista en los artículos 1.176 a 1.181 del Código Civil. A tal efecto, la Dirección General de 
la Marina Mercante notificará a los acreedores con derechos inscritos, la existencia del 
expediente de baja en el Registro de Buques para que puedan ejercitar el derecho que este 
artículo les reconoce.

3. Las solicitudes de baja en el Registro de Buques y Empresas Navieras serán 
presentadas por el titular registral del buque ante la Dirección General de la Marina 
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Mercante, entendiéndose concedida la baja si no se resolviera expresamente en el plazo de 
cuarenta y cinco días.

4. En circunstancias excepcionales en que no queden aseguradas las comunicaciones 
marítimas esenciales del territorio nacional o el abastecimiento de suministros y mercancías, 
el Gobierno podrá establecer reglamentariamente las condiciones o restricciones aplicables 
a la exportación de buques mercantes.

Estas medidas tendrán vigencia durante el tiempo que persistan las mencionadas 
circunstancias.

5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en la normativa 
sobre comercio exterior.

CAPÍTULO III
Navegación interior

Artículo 256.  Régimen de la navegación interior.
1. La navegación interior con finalidad mercantil queda reservada a los buques 

mercantes españoles, salvo lo previsto a este respecto en la normativa comunitaria.
Excepcionalmente, cuando no existan buques mercantes españoles adecuados y 

disponibles para prestar una determinada actividad, y por el tiempo que perdure tal 
circunstancia, las empresas navieras españolas podrán ser autorizadas por el Ministerio de 
Fomento para contratar y emplear buques mercantes extranjeros para efectuar 
navegaciones interiores.

2. Los buques señalados en el apartado anterior podrán realizar libremente navegación 
interior con sujeción a las normas de seguridad marítima, navegación y despacho que 
reglamentariamente se determinen.

3. La realización de navegación de línea regular interior con finalidad mercantil podrá 
quedar sujeta a autorización administrativa por la Administración competente.

CAPÍTULO IV
Navegación de cabotaje

Artículo 257.  Navegación de cabotaje.
1. La navegación de cabotaje con finalidad mercantil queda reservada a buques 

mercantes españoles, salvo lo previsto a este respecto en la normativa comunitaria.
Excepcionalmente, cuando no existan buques mercantes españoles aptos y disponibles, 

y por el tiempo que perdure tal circunstancia, las empresas navieras españolas podrán ser 
autorizadas por el Ministerio de Fomento para contratar y emplear buques mercantes 
extranjeros para efectuar navegaciones de cabotaje.

2. La realización, con finalidad mercantil, de navegaciones de línea regular de cabotaje 
que, a tenor del artículo 8.4, se considere de interés público, se prestará de acuerdo con lo 
previsto en dicho artículo. El Ministerio de Fomento determinará los requisitos que deberán 
cumplir las empresas navieras en orden a acreditar su capacidad económica, así como la de 
los buques para poder dedicarse a este tipo de navegaciones.

3. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de línea regular aquellos servicios 
de cabotaje que, sin denominarse de tal modo, se oferten de forma general a los posibles 
usuarios y se presten en condiciones de regularidad, publicidad y contratación asimilables a 
los servicios regulares de cabotaje.

4. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las Comunidades Autónomas 
con competencia en materia de transporte marítimo cuando éste transcurra entre puertos o 
puntos de la misma Comunidad sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos 
territoriales.
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CAPÍTULO V
Navegación exterior y extranacional

Artículo 258.  Navegación exterior y extranacional.
1. En situaciones de grave atentado contra los principios de libre competencia o de 

libertad comercial o contra aquéllos en que se fundamenta el transporte marítimo 
internacional, y que afecten a buques españoles, el Gobierno podrá adoptar cuantas 
medidas y disposiciones resulten precisas para la defensa de intereses españoles en 
conflicto.

2. El Gobierno, con respeto a lo establecido en la normativa comunitaria o en los 
acuerdos internacionales suscritos por España, podrá reservar, total o parcialmente, ciertos 
tráficos a buques mercantes españoles o comunitarios si ello fuera necesario para la 
economía o defensa nacionales.

CAPÍTULO VI
Consignatarios de buques

Artículo 259.  Consignatario de buques.
1. A los efectos de esta ley, se considera agente consignatario de un buque a la persona 

física o jurídica que actúa en nombre y representación del naviero o del propietario del 
buque.

2. El consignatario, en el supuesto de que exista, estará obligado directamente ante las 
Autoridades Portuarias y Marítimas al pago de las liquidaciones que se establezcan por 
tasas u otros conceptos originados por la estancia del buque en puerto conforme a lo 
dispuesto en esta ley. En el supuesto de que el buque no estuviera consignado, estará 
obligado al pago de dichas liquidaciones el capitán del buque. En ambos casos, el naviero o 
el propietario del buque estará obligado con carácter solidario.

La responsabilidad del consignatario en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por el naviero para con los cargadores o receptores de las mercancías 
transportadas por el buque se regirá por la legislación mercantil específica.

3. Para garantizar las obligaciones del consignatario frente a la Autoridad Portuaria o la 
Capitanía Marítima, el consignatario de buques deberá depositar ante la Autoridad Portuaria 
garantías económicas o avales bancarios suficientes, de acuerdo con los criterios que se 
determinen en el Pliego de Prescripciones Particulares a que se refiere el artículo 113 de 
esta ley.

4. El agente consignatario de un buque podrá renunciar unilateralmente a la 
consignación del mismo, debiendo comunicar de forma fehaciente a la Autoridad Portuaria y 
a la Capitanía Marítima tal renuncia, que será efectiva respecto de cada Autoridad, una vez 
que se haya satisfecho a cada una de ellas sus deudas pendientes, hasta el momento de las 
respectivas comunicaciones.

CAPÍTULO VII
Establecimiento de obligaciones de servicio público

Artículo 260.  Establecimiento de obligaciones de servicio público.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento y previo informe de la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, podrá establecer obligaciones generales 
de servicio público en los servicios regulares de navegación interior y de cabotaje en los 
casos en que las empresas operadoras no los prestarían si tuviesen en cuenta 
exclusivamente su propio interés comercial, y que resulten necesarios para asegurar el 
servicio de transporte entre distintas localidades o para garantizar su prestación en 
condiciones razonablemente aceptables de frecuencia, precio, calidad o universalidad. 
Dichas obligaciones podrán, en su caso, dar derecho a compensaciones económicas por 
parte de la Administración.
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La compensación se ha de definir en procedimientos de licitación pública, transparentes, 
equitativos y no discriminatorios, en los que se ponderará debidamente la oferta que solicite 
una menor compensación. Las compensaciones que, en su caso, procedan, deberán ser 
suficientes en esa extensión, no solo para cubrir el coste sino también para comprender un 
beneficio razonable.

2. Asimismo, la Administración competente podrá establecer obligaciones específicas a 
las empresas navieras que realicen servicios regulares o no regulares de navegación interior, 
de cabotaje, exterior o extranacional por motivos de salvamento, seguridad marítima, lucha 
contra la contaminación, sanitarios u otras causas graves de utilidad pública o interés social. 
Esta exigencia dará derecho, en su caso, a las empresas afectadas a la percepción de la 
correspondiente compensación económica por los costes adicionales en que hubieran 
incurrido.

En particular, la Administración marítima podrá obligar a las empresas navieras que 
realicen tráficos marítimos a la intercambiabilidad de billetes y sujeción a horarios 
establecidos. El cumplimiento de estas obligaciones por parte de las empresas navieras, 
incluyendo la fijación de una tarifa de intercambio común aplicable a los servicios de 
transporte que recíprocamente se presten por razón de la intercambiabilidad de billetes, 
tendrá la consideración de conducta exenta por ley a los efectos previstos en el apartado 1 
del artículo 4 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, únicamente en 
lo que respecta a las líneas que unen puertos españoles con las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla o con puertos de Marruecos o de Argelia y durante los días de la Operación 
Paso del Estrecho y otros periodos justificados en los que concurran circunstancias similares 
de intensidad del tráfico marítimo o causas graves de utilidad pública o interés social, en los 
que la Administración Marítima active el intercambio.

CAPÍTULO VIII
Conferencias marítimas y consejos de usuarios

Artículo 261.  Conferencias marítimas y consejos de usuarios.
(Derogado)

Artículo 262.  Obligaciones de información y consulta.
(Derogado)

TÍTULO II
Administración marítima

CAPÍTULO I
Administración central

Artículo 263.  Competencias del Ministerio de Fomento.
En el ámbito de lo dispuesto en el artículo 7, corresponden al Ministerio de Fomento las 

competencias en materia de ordenación general de la navegación marítima, de conformidad 
con las normas europeas correspondientes, y de la flota civil, excepción hecha de las que en 
relación con la actividad de la flota pesquera y la ordenación del sector pesquero 
corresponden al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. En especial, son 
competencias del Ministerio de Fomento las siguientes:

a) Las relativas a la seguridad de la vida humana en la mar y de la navegación en 
relación con todas las plataformas fijas o los buques civiles españoles, así como con los 
extranjeros cuando se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerza 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y de acuerdo con el Derecho Internacional.

b) Las relativas al salvamento de la vida humana en la mar, así como la limpieza de las 
aguas marítimas y la lucha contra la contaminación del medio marino, en zonas en las que 
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España ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, adoptando las medidas que 
pudieran resultar precisas y en particular las señaladas en la letra d) del artículo 310.2 de la 
presente ley y en los términos que le atribuyan los planes y programas previstos en el 
artículo 264, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas en 
los casos de vertidos procedentes de tierra.

c) Las referentes al control de la situación, del registro y del abanderamiento de todos los 
buques civiles españoles, así como la regulación del despacho, sin perjuicio de las 
autorizaciones previas que correspondan a otras autoridades.

d) El otorgamiento de concesiones o autorizaciones de servicios de navegación 
marítima, salvo en el supuesto en que una Comunidad Autónoma tenga competencias en 
materia de transporte marítimo y éste transcurra entre puertos o puntos de la misma, sin 
conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

e) La ordenación y ejecución de las inspecciones y los controles técnicos, 
radioeléctricos, de seguridad y de prevención de la contaminación de todos los buques 
civiles españoles, de los que se hallen en construcción en España, y de los extranjeros en 
los casos autorizados por los acuerdos internacionales. En este ámbito se incluyen las 
aprobaciones y homologaciones de los aparatos y elementos del buque o de los materiales o 
equipos del mismo, por razones de tutela de la seguridad marítima, de la vida humana en la 
mar y de la navegación.

La realización efectiva de las inspecciones y los controles antes señalados podrá 
efectuarse, bien directamente por el Ministerio de Fomento o bien a través de Entidades 
Colaboradoras, en los términos que reglamentariamente se establezcan, que, en todo caso, 
actuarán bajo los criterios y directrices emanados de la Administración titular, y pudiendo 
percibir como contraprestación de sus servicios las compensaciones económicas que se 
establezcan para cubrir sus costes.

f) (Derogada)
Cuando, como resultado de la actuación directa de la Administración del Estado, se 

produjesen premios o compensaciones, éstos se ingresarán directamente en el Tesoro, 
pudiendo generar crédito para el desarrollo de las actividades que hayan producido el citado 
ingreso.

Cuando la Administración realice las actividades a que se hace referencia anteriormente 
a través de entidades privadas o públicas, podrá convenir fórmulas de reparto de los citados 
premios o compensaciones en los oportunos contratos de prestación de los servicios.

g) La ordenación y el control del tráfico marítimo en las aguas situadas en zonas en las 
que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, sin perjuicio de las 
competencias que se atribuyan a otras autoridades, y específicamente las que corresponden 
al Ministerio de Defensa para la salvaguarda de la soberanía nacional.

h) El régimen tarifario y de prestación de toda clase de servicios marítimos, incluso el 
establecimiento de obligaciones de servicio público cuando no esté atribuido a otras 
Administraciones.

i) El registro y control del personal marítimo civil, la composición mínima de las 
dotaciones de los buques civiles a efectos de seguridad, la determinación de las condiciones 
generales de idoneidad, profesionalidad, y titulación para formar parte de las dotaciones de 
todos los buques civiles españoles, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino en materia de capacitación y de enseñanzas de formación 
profesional náutico-pesquera y subacuático-pesquera respecto de las dotaciones de los 
buques pesqueros.

j) La participación en la Comisión de Faros u otros instrumentos de colaboración 
institucional en materia de señalización marítima en las aguas situadas en zonas en las que 
España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, en los siguientes aspectos:

1.º Determinación de las características técnicas y el funcionamiento operativo de las 
señales y su correcta ubicación a los efectos de tutelar la seguridad de los buques y de la 
navegación.

2.º La coordinación de los sistemas de señalización marítima entre sí y con otros 
sistemas de ayudas a la navegación activa.
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k) El ejercicio de la potestad sancionadora de conformidad con lo previsto en la 
legislación vigente.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en la presente ley o en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 264.  Del servicio público de salvamento.
1. El servicio público de salvamento de la vida humana en la mar y de la lucha contra la 

contaminación del medio marino se prestará por la Administración General del Estado, así 
como por las restantes Administraciones públicas competentes, de acuerdo con el principio 
de coordinación, instrumentado a través de los planes y programas correspondientes. Estos 
contemplarán de forma integrada las actuaciones de cada Administración, así como los 
medios para desarrollarlas con independencia de su titularidad, de su adscripción funcional o 
de su localización territorial.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento, aprobará el Plan Nacional de 
Servicios Especiales de Salvamento de la vida humana en la mar y de la lucha contra la 
contaminación del medio marino.

Los planes que en esta materia aprueben las Comunidades Autónomas competentes 
deberán acomodarse a las directrices sobre movilización y coordinación de recursos que 
figuren en el Plan Nacional.

El citado Plan tendrá como objetivos básicos:
a) Coordinar la actuación de los distintos medios capaces de realizar operaciones de 

búsqueda, salvamento de vidas humanas y lucha contra la contaminación marina, 
pertenecientes a las diversas Administraciones, así como a instituciones públicas y privadas.

b) Implantar un sistema de control de tráfico marítimo que cubra la totalidad de nuestras 
costas, mediante el establecimiento de centros coordinadores regionales y locales.

c) Potenciar los medios de salvamento y lucha contra la contaminación marina ya 
existentes y formar al personal especializado que será el responsable de la dirección y 
coordinación de las operaciones de búsqueda y salvamento y lucha contra la contaminación 
marina.

3. El Plan Nacional será objeto de desarrollo mediante programas sectoriales y 
territoriales, que serán aprobados por el Ministerio de Fomento.

Para la elaboración de los programas, la Administración General del Estado podrá contar 
con la colaboración de las Comunidades Autónomas competentes o que dispongan de 
medios humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades que 
comprendan, a fin de asegurar la debida coordinación.

4. La Comisión Nacional de Salvamento Marítimo es el órgano de coordinación de las 
Administraciones públicas competentes en la planificación y en el seguimiento de los 
objetivos comprendidos en la misma. Su composición, en la que participan dichas 
Administraciones, y sus funciones se determinan reglamentariamente.

5. Corresponde a las Comunidades Autónomas que la hayan asumido como 
competencia propia en sus respectivos Estatutos de Autonomía la ejecución de la legislación 
del Estado en materia de salvamento marítimo en las aguas territoriales correspondientes a 
su litoral, en la que se entiende incluida en todo caso la potestad sancionadora.

Artículo 265.  Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e Incidentes Marítimos 
(CIAIM).

(Derogado)
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CAPÍTULO II
Administración periférica

Artículo 266.  Capitanía Marítima. Funciones.
1. En aquellos puertos, o grupos de puertos, en los que se desarrolle un determinado 

nivel de actividades de navegación o lo requieran las condiciones de tráfico, seguridad o 
protección marítima, existirá una Capitanía Marítima.

Reglamentariamente se establecen los requisitos mínimos que respondan a los criterios 
enunciados en el párrafo anterior, así como el procedimiento para la creación de estos 
órganos periféricos.

2. En los puertos de competencia de las Comunidades Autónomas la Administración 
portuaria y la Capitanía Marítima coordinarán sus actuaciones para el cumplimiento de sus 
fines respectivos.

3. En los puertos en que no existan Consejos de Navegación y Puerto podrán existir 
Consejos de Navegación presididos por el Capitán Marítimo, como órganos de asistencia, 
información y colaboración en asuntos marítimos, cuya composición y funcionamiento se 
determinan reglamentariamente.

4. El Capitán Marítimo, sin perjuicio de las instrucciones emanadas de la Dirección 
General de la Marina Mercante, ejercerá la dirección, organización y control de todos los 
servicios de la Capitanía Marítima, así como, entre otras, las siguientes funciones:

a) La autorización o prohibición de entrada y salida de buques en aguas situadas en 
zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, así como el 
despacho de buques, sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones previas que 
correspondan a otras autoridades.

b) La determinación por razones de seguridad marítima de las zonas de fondeo y de 
maniobra en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción, correspondiendo a la Administración portuaria competente la 
autorización de fondeo y asignación de puestos en la zona de servicio de los puertos.

Asimismo, el Capitán Marítimo podrá autorizar el fondeo de los buques en aquellas 
aguas que no sean consideradas como zona de servicio de los puertos.

Igualmente, el Capitán Marítimo podrá designar zonas prohibidas a la navegación por 
motivos de seguridad y protección marítima, seguridad de la navegación, prevención y lucha 
contra la contaminación marina u otras causas debidamente justificadas.

c) La intervención en los procedimientos de determinación de las condiciones de los 
canales de entrada y salida de los puertos, mediante informe vinculante en lo que afecte a la 
seguridad marítima.

d) La fijación por razones de seguridad marítima de los criterios que determinen las 
maniobras, incluido el atraque, a realizar por buques que porten mercancías peligrosas o 
presenten condiciones excepcionales.

e) La disponibilidad por razones de seguridad marítima de los servicios de practicaje y 
remolque en aguas situadas en zonas en las que España ejerza soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción.

f) La dirección y control organizativos de la función inspectora de los buques civiles 
españoles, de los que se hallen en construcción en España, de los extranjeros en casos 
autorizados por los acuerdos internacionales y de las mercancías a bordo de los mismos, 
especialmente de las clasificadas internacionalmente como peligrosas, así como de los 
medios de estiba y desestiba en los aspectos relacionados con la seguridad marítima.

g) Y, en general, todas aquellas funciones relativas a la navegación, seguridad marítima, 
salvamento marítimo y lucha contra la contaminación del medio marino en aguas situadas en 
zonas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, salvo en los 
casos de contaminación que se produzca en la zona de servicio de los puertos, que 
corresponde a las Autoridades Portuarias, con las que tendrán un deber de especial 
colaboración en esos supuestos.
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CAPÍTULO III
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima

Artículo 267.  Naturaleza, denominación y objeto.
1. La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, es una entidad pública empresarial 

adscrita al Ministerio de Fomento, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio y plena 
capacidad de obrar, que desarrolla su actividad conforme al ordenamiento jurídico privado 
excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades 
administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, en  este capítulo y en sus estatutos, así como en la legislación general 
presupuestaria.

2. El Ministro de Fomento:
a) Fija las directrices de actuación de la Sociedad, aprueba el plan anual de objetivos, 

efectúa el seguimiento de su actividad y ejerce, sin perjuicio de otras competencias, el 
control de eficacia de acuerdo con la normativa vigente.

b) Ejerce, en todo caso, las facultades inherentes a la potestad reglamentaria que exija el 
funcionamiento de la Sociedad.

Artículo 268.  Objeto de la Sociedad.
1. Constituye el objeto de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima la prestación 

de los servicios públicos de salvamento de la vida humana en la mar, y de la prevención y 
lucha contra la contaminación del medio marino, la prestación de los servicios de 
seguimiento y ayuda al tráfico marítimo, de seguridad marítima y de la navegación, de 
remolque y asistencia a buques, así como la de aquellos complementarios de los anteriores.

Todo ello en el ámbito de las competencias de la Administración Marítima, sin perjuicio 
de la prestación de los servicios de ordenación y coordinación de tráfico portuario.

2. La Administración marítima podrá delegar en la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima actividades de formación, docencia, ensayos y homologación en el ámbito de la 
Marina Mercante, así como cualquier otro servicio o actividad en el marco de la legislación 
vigente.

3. Cuando la Sociedad preste sus servicios por orden de la Administración marítima, 
estará facultada para ejercer las acciones legales necesarias para reclamar los gastos 
dimanantes de la prestación de dichos servicios.

4. En el supuesto de que la Administración marítima encomiende a la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima la adopción de medidas preventivas tendentes a evitar o 
minimizar la contaminación, así como la realización de operaciones de limpieza una vez 
producida ésta, o cualquier otro servicio derivado de un accidente o incidente marítimo, la 
Sociedad estará facultada para, sobre la base de la documentación justificativa 
correspondiente, reclamar los costes y gastos ocasionados por tales medidas y operaciones 
directamente de quien los haya ocasionado. Asimismo, podrá ejercer las acciones legales 
necesarias para reclamar los gastos dimanantes de la ejecución de dichas medidas y 
operaciones.

Del mismo modo, si la Administración marítima exigiera un aval para hacer frente a los 
gastos ocasionados por la limpieza de una contaminación o por cualquier otro accidente o 
incidente marítimo, dicho aval podrá extenderse a favor de la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima que podrá ejecutarlo para satisfacer los gastos en que hubieran 
incurrido, tanto la propia Sociedad como terceros intervinientes en la resolución de la 
contaminación, accidente o incidente marítimo.

Artículo 269.  Órganos de gobierno y gestión.
1. Los órganos de gobierno de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítimas son:
a) El Consejo de Administración.
b) El Presidente.
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2. El órgano de gestión es el Director de la Sociedad.

Artículo 270.  Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración estará formado por el Presidente de la sociedad, que lo 

será del Consejo, por el Director de la Sociedad y por un mínimo de ocho y máximo de 
quince miembros designados por el Ministro de Fomento.

Los nombramientos de los miembros del Consejo de Administración tendrán una 
duración de cuatro años renovables, salvo que se produzca su cese.

2. Corresponde al Consejo de Administración:
a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas determinadas, tanto 

físicas como jurídicas, para los asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento.
b) Aprobar la organización de la Sociedad y sus modificaciones, así como las normas 

internas de funcionamiento de la misma.
c) Dictar las normas de funcionamiento del propio Consejo en lo que se refiere a 

convocatorias, reuniones, constitución, adopción de acuerdos, nombramiento, separación y 
funciones del Secretario del Consejo, y régimen económico del mismo, en el marco de las 
disposiciones vigentes en materia de indemnizaciones por razón del servicio para esta clase 
de entidades.

d) Aprobar la plantilla de personal y sus modificaciones, así como los criterios generales 
para la selección, admisión y retribución del mismo, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa laboral y presupuestaria.

e) Aprobar los anteproyectos de presupuestos anuales de la Sociedad y del programa de 
actuación, inversiones y financiación, y elevarlos al titular del Departamento.

f) Proponer, para su aprobación por el titular del Departamento, el plan anual de 
objetivos.

g) Aprobar las cuentas anuales de la Entidad, que se rige contablemente por el Código 
de Comercio, el Plan General de Contabilidad de la empresa española y otra normativa de 
desarrollo según lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

h) Proponer, para su aprobación por el titular del Departamento, las tarifas que se 
puedan facturar por la prestación de servicios relacionados con el objeto de la Sociedad.

i) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que reglamentariamente se 
atribuyan al Consejo en razón de su importancia o materia.

j) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio 
se reputen precisos, y en concreto, autorizar las operaciones de crédito y demás 
operaciones de endeudamiento que puedan convenir a la Sociedad, dentro de los límites 
fijados en las leyes anuales de Presupuestos.

k) Acordar o proponer, en su caso, al Consejo de Ministros, de conformidad con el 
procedimiento establecido por la legislación aplicable al respecto, la constitución o 
participación en el capital de toda clase de entidades que adopten la forma de sociedades 
mercantiles y cuyo objeto social esté vinculado con los fines y objetivos de la Sociedad.

l) Aprobar las reglas generales de contratación y los límites económicos en la capacidad 
de aprobación y firma de contratos del Presidente, y del personal directivo que así lo 
requiera.

m) Aprobar las instrucciones y pliegos generales para la realización de obras, 
adquisiciones, estudios y servicios de la Sociedad, así como aprobar los proyectos, o 
delegar su aprobación, en la cuantía que el Consejo determine.

Artículo 271.  Nombramiento y funciones del Presidente.
1. El Director General de la Marina Mercante es el Presidente de la Sociedad.
2. Corresponden al Presidente las funciones siguientes:
a) Representar de modo permanente a la Sociedad y a su Consejo de Administración en 

cualesquiera actos y frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o privada, en 
juicio o fuera de él, sin perjuicio de las facultades de apoderamiento propias del Consejo de 
Administración.
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b) Convocar, presidir y levantar las reuniones del Consejo de Administración, dirigiendo 
sus deliberaciones y dirimiendo los empates con su voto de calidad.

c) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Sociedad y por la ejecución de 
los acuerdos tomados por el Consejo de Administración.

d) Ejercer las facultades especiales que el Consejo delegue en él expresamente.
3. El Presidente podrá delegar determinadas funciones en los Consejeros y en el 

Director de la Sociedad.

Artículo 272.  Nombramiento y funciones del Director.
1. El Director de la Sociedad es nombrado por el Ministro de Fomento a propuesta del 

Consejo de Administración.
2. Corresponde al Director de la Sociedad el desempeño de las siguientes funciones:
a) Dirigir los servicios de la Sociedad y controlar el desarrollo de su actividad.
b) Dirigir y controlar los servicios marítimos encomendados por la Administración 

marítima bajo la dirección e instrucciones de ésta y prestarle apoyo técnico en el ejercicio de 
sus específicas competencias.

c) Presentar al Consejo de Administración el anteproyecto de presupuestos, el programa 
de actuación, inversiones y financiación, el plan anual de objetivos y las cuentas anuales 
para su examen y posterior tramitación.

d) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.

Artículo 273.  Régimen de personal.
El personal de la Sociedad se regirá por las normas de Derecho laboral o privado que le 

sean de aplicación.
La selección de este personal se hará de acuerdo con sistemas basados en los 

principios de mérito y capacidad, y, con excepción del personal directivo, mediante 
convocatoria pública.

Artículo 274.  Régimen presupuestario.
1. La Sociedad elaborará anualmente los presupuestos de explotación y capital, con la 

documentación complementaria pertinente y la memoria explicativa, y, en su caso el 
programa de actuación plurianual, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de la 
Ley General Presupuestaria. Esta documentación será remitida al Ministerio de Fomento a 
los efectos establecidos en el artículo 66 de este último texto legal.

2. Serán aprobadas por el Consejo de Administración las modificaciones internas de los 
presupuestos que no incrementen la cuantía global de los mismos y sean consecuencia de 
las necesidades surgidas durante el ejercicio.

3. Las restantes variaciones de los presupuestos de explotación y de capital que no 
afecten a subvenciones de los Presupuestos Generales del Estado serán autorizadas:

a) Por el Ministro de Economía y Hacienda, cuando no excedan del 5 por ciento del 
respectivo presupuesto, y por el Gobierno en los demás casos, siempre y cuando la 
Sociedad reciba subvenciones de explotación o capital con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Cuando no recibiere tales subvenciones, la modificación de las cifras de inversiones 
reales o financieras reflejadas en dichos presupuestos requerirá la autorización del Ministro 
de Fomento cuando su importe no exceda del 5 por ciento de la suma de las mismas, y del 
Gobierno en los demás casos.

4. El ejercicio social se computará por períodos anuales comenzando el día 1 del mes de 
enero de cada año.

5. El balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del presupuesto y la 
memoria de cada ejercicio económico, serán presentados por el Director de la Sociedad al 
Consejo de Administración para su aprobación, que deberá producirse antes de finalizar el 
primer semestre del siguiente año.
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Artículo 275.  Régimen patrimonial y financiero.
1. La Sociedad tendrá, para el cumplimiento de su objeto, un patrimonio propio, formado 

por el conjunto de los bienes y derechos que el Estado le atribuya como propios, los que 
adquiera en el futuro por cualquier título o le sean cedidos o donados por cualquier persona 
o entidad.

2. A la Sociedad se le adscribirán, asimismo para el cumplimiento de su objeto, los 
Centros de Control de Tráfico Marítimo y de Coordinación Regional de Salvamento Marítimo 
y Lucha contra la Contaminación, así como los correspondientes medios materiales, 
personales, presupuestarios y financieros.

Igualmente, se adscribirán a la Sociedad, los remolcadores, las embarcaciones de 
salvamento, las lanchas de limpieza y la totalidad del material de seguridad adscrito a la 
Dirección General de la Marina Mercante, incluyendo los medios materiales cedidos por esta 
Dirección General a la Cruz Roja, así como los correspondientes recursos presupuestarios.

3. La Sociedad se financia mediante:
a) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio propio, así como las rentas del 

patrimonio que se le adscriba.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejercicio de sus actividades.
c) Las subvenciones que, en su caso, pudieran incluirse en los Presupuestos Generales 

del Estado.
d) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que se concedan a su favor 

procedentes de fondos específicos de la Unión Europea, de otras Administraciones públicas, 
de entes públicos, así como de particulares.

e) Los procedentes de préstamos, créditos y demás operaciones financieras que pueda 
concertar.

f) Los ingresos devengados por el sumando de la tasa de ayudas a la navegación 
marítima asociado con la cuantía básica (C).

g) Cualquier otro recurso no previsto en las letras anteriores que pueda corresponderle 
por ley o le sea atribuido por convenio, donación o por cualquier otro procedimiento 
legalmente establecido.

Artículo 276.  Régimen de contratación.
La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima habrá de someterse, en todo caso, a 

los principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés de la Entidad y 
homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como a lo establecido 
en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Artículo 277.  Contabilidad y régimen de control.
1. La Sociedad está sujeta al régimen de contabilidad pública en los términos previstos 

en el título V de la Ley General Presupuestaria.
2. El régimen de control de las actividades económicas y financieras de la Sociedad se 

ejerce, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley General 
Presupuestaria, por la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de 
Cuentas, respectivamente.

CAPÍTULO IV
Cuerpos de la Marina Civil

Artículo 278.  Cuerpos de Marina Civil.
El Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil se adscribe al Ministerio de Fomento y 

está clasificado como grupo A1 conforme al artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
estatuto básico del empleado público. Para pertenecer a ese Cuerpo deberá poseerse 
alguna de las siguientes titulaciones: Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo, 
Licenciado en Máquinas Navales, Licenciado en Radioelectrónica Naval, Capitán de la 
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Marina Mercante, Jefe de Máquinas a de la Marina Mercante y Oficial Radioelectrónico de 
primera clase de la Marina Mercante.

Pueden integrarse en dicho Cuerpo, sin que, a tal efecto, sea necesaria la celebración de 
pruebas, aquellos funcionarios de carrera que así lo soliciten y que, poseyendo una de las 
titulaciones mencionadas, pertenezcan a Cuerpos o Escalas del Grupo A1 y presten sus 
servicios en la Administración marítima o en la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad 
Marítima, o los hayan prestado durante un mínimo de dos años en los cinco inmediatamente 
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.

El personal laboral que, a la fecha de entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, se encontrara desempeñando 
funciones relacionadas con la Marina Civil, prestando servicios en puestos a desempeñar 
por personal funcionario, podrá integrarse en dicho Cuerpo, cumpliendo las condiciones y 
requisitos recogidos en la disposición transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, incorporada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, y demás normativa aplicable en la materia.

TÍTULO III
Servicio de practicaje

Artículo 279.  Régimen de gestión.
1. Se entiende por practicaje el servicio de asesoramiento a capitanes de buques y 

artefactos flotantes definido en el artículo 126.1 de esta ley.
2. Los Prácticos de puerto que realicen las funciones de practicaje deberán tener la 

adecuada cualificación profesional, debidamente constatada en los términos que 
reglamentariamente se determinen para cada puerto o grupo de puertos por la 
Administración marítima.

3. Serán aplicables a dicho servicio, por lo que se refiere a los trabajadores que 
intervengan en él, y en especial a efectos del régimen de jornada de trabajo, las reglas que, 
en cuanto a prolongación de trabajo efectivo con tiempo de permanencia o disponibilidad, 
estén previstas en la normativa sobre jornada laboral en transportes.

4. Las funciones encomendadas a las Autoridades Portuarias en los apartados anteriores 
de este artículo se ejercerán, en el caso de los puertos de competencia de las Comunidades 
Autónomas, por la Administración portuaria de la que dependan. Será de aplicación, en todo 
caso, lo dispuesto en el apartado siguiente.

5. Son competencias de la Administración marítima las siguientes:
a) La determinación de la necesidad de la existencia en un puerto de un servicio de 

practicaje, así como, en su caso, la no obligatoriedad de su utilización y las condiciones 
técnicas con que dicho servicio debe ser prestado, por razones de seguridad marítima, oída 
la Administración portuaria competente, así como el Consejo de Navegación y Puerto, o, en 
su caso, de Navegación, y la organización que en el ámbito estatal ostente la representación 
profesional de los Prácticos.

b) La determinación de los requisitos profesionales y de titulación mínimos que deberán 
reunir los aspirantes a Prácticos, así como el establecimiento y realización de las pruebas 
precisas para el reconocimiento de la capacitación para prestar los servicios de practicaje en 
un puerto o grupo de puertos determinado.

c) La determinación de las condiciones de formación permanente y de reciclaje, así 
como de las pruebas de suficiencia que deberán superar los Prácticos para comprobar en 
todo momento su debida cualificación técnica y aptitud física, como requisitos para mantener 
su capacitación como Prácticos de un puerto o grupo de puertos determinado.

d) La decisión sobre la posibilidad de realizar en condiciones aceptables, desde la 
perspectiva de la seguridad marítima, las operaciones de practicaje o sobre las condiciones 
de su realización, en caso de discrepancia profesional entre los prácticos y la Autoridad 
Portuaria.
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e) La suspensión cautelar de la habilitación del Práctico, por exigencias de seguridad en 
el servicio de practicaje, a partir de la incoación del oportuno expediente y hasta que recaiga 
resolución definitiva sobre el mismo.

Artículo 280.  Régimen de protección del personal del servicio de practicaje.
1. Los prácticos y restante personal embarcado adscrito al servicio de practicaje se 

integrarán en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores del mar, 
siéndoles de aplicación el correspondiente coeficiente reductor de la edad de jubilación, 
independientemente de si realizan su trabajo por cuenta ajena o como trabajadores 
asimilados a cuenta ajena.

Esta integración tendrá efectos desde la fecha de inicio de la actividad en el servicio de 
practicaje.

2. La edad de jubilación de los prácticos de puerto se fija con carácter general en los 65 
años de edad, siempre que se superen los reconocimientos médicos reglamentarios 
establecidos.

No obstante, podrá prorrogarse hasta los setenta años previa petición del interesado a la 
Autoridad marítima, que resolverá previo informe de la Autoridad Portuaria, debiendo 
establecerse al respecto un sistema de reconocimientos médicos específico y de frecuencia 
inferior al año.

Artículo 281.  Responsabilidad.
La responsabilidad civil en la que pudieran incurrir los prácticos o las Autoridades 

Portuarias en la gestión del servicio de practicaje no podrá superar, en caso de siniestro, la 
cuantía de veinte euros por unidad de arqueo bruto del buque para el que prestan el servicio, 
con un tope máximo de un millón de euros. Este importe se actualizará anualmente en la 
misma proporción que la variación interanual experimentada por el índice general de precios 
de consumo para el conjunto nacional total (IPC) en el mes de octubre.

A tal efecto, se entenderá por arqueo bruto el definido en los convenios internacionales 
suscritos por España y en las normas reglamentarias nacionales que resulten aplicables.

TÍTULO IV
Tasas

CAPÍTULO I
Tasas por servicios de inspección y control

Artículo 282.  Ámbito y régimen de exigencia.
1. Las inspecciones y los controles técnicos, radioeléctricos, de seguridad marítima y de 

prevención de la contaminación a que se refiere el apartado e) del artículo 263 de esta ley y 
que sean precisos para la emisión, renovación o modificación de certificaciones que 
acrediten el cumplimiento por los buques y sus elementos de los requisitos y 
especificaciones previstos en la legislación vigente, darán derecho a la percepción por la 
Administración marítima de tasas compensatorias del coste de los trámites y actuaciones 
necesarias con arreglo a lo que se dispone en los apartados siguientes.

2. Constituye el hecho imponible de dichas tasas la prestación por la Administración de 
los servicios o actuaciones mencionados en el apartado anterior.

3. Serán sujetos pasivos de las tasas, las personas naturales o jurídicas destinatarias de 
los correspondientes servicios o actuaciones administrativas.

4. La determinación de la cuantía de las tasas y sus correspondientes modificaciones se 
efectuará de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 8/1989, de 13 de abril, sobre 
Tasas y Precios Públicos.

5. Las tasas se devengarán en el momento de la solicitud o en el de la prestación del 
servicio cuando éste no sea a petición de parte.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 40  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 2424 –



6. El rendimiento de las tasas se ingresará en el Tesoro, pudiendo generar crédito para 
actividades objeto de las tasas.

7. Las tasas podrán ser objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en la forma que 
reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO II
Tasas por actuaciones registrales

Artículo 283.  Clases de tasas.
Las actuaciones de los Registros de Buques y Empresas Navieras regulados en el 

artículo 251 y en la disposición adicional decimosexta de la presente ley darán lugar a la 
percepción de las siguientes tasas:

a) Tasa de inscripción.
b) Tasa de baja.
c) Tasa de actuaciones administrativas intermedias.
Estas tasas se regirán por la presente ley y por las demás fuentes normativas que para 

las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

Artículo 284.  Hecho imponible de las tasas.
Constituye el hecho imponible de las tasas a que se refiere el artículo anterior, 

respectivamente, la inscripción, la baja y las actuaciones intermedias, a instancia de parte, 
de cada buque matriculado en los Registros.

Artículo 285.  Devengo de las tasas.
El devengo de la tasa se producirá:
a) En el caso de las tasas de inscripción o baja, cuando se practiquen los 

correspondientes asientos en los Registros.
b) En el caso de actuaciones administrativas intermedias, en el momento de la solicitud 

del servicio.

Artículo 286.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos todas las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación de 

servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 287.  Cuantías exigibles.
Las cuantías exigibles serán las siguientes:
a) Tasa de inscripción: 0,15 € por unidad de arqueo, con un mínimo de 15,03 €.
b) Tasa de baja: 0,15 € por unidad de arqueo, con un mínimo de 15,03 €.
c) Tasa de actuaciones administrativas intermedias:
1.º Tarifa primera. Actuación administrativa a instancia de parte que conlleve anotación 

en hoja de asiento: 15 €.
2.º Tarifa segunda. Certificaciones a instancia de parte. Copia de hojas de asiento, por 

cada una: 6 €.
3.º Tarifa tercera. Copia simple del contenido de los expedientes: 15 €.

Artículo 288.  Gestión, liquidación y pago de las tasas.
1. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina 

Mercante, dependiente del Ministerio de Fomento.
2. La tasa será objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo.
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3. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

CAPÍTULO III
Tasa por la emisión o renovación de la libreta marítima

Artículo 289.  Hecho imponible y devengo.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de expedición o 

renovación de la Libreta Marítima, necesaria para el ejercicio de la profesión en buques de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

2. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 
motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 290.  Sujetos pasivos, cuantía, gestión y pago.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la prestación de 

servicios que constituyen el hecho imponible.
2. La cuantía de la tasa es: 40 €.
3. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante 

del Ministerio de Fomento.
4. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 

Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

CAPÍTULO IV
Tasas por la emisión de certificado de seguro o de otra garantía financiera 
relativa a la responsabilidad civil por daños debidos a contaminación por 

hidrocarburos

Artículo 291.  Hecho imponible y devengo.
1. Constituye el hecho imponible de las tasas la prestación de los servicios de emisión de 

certificado de seguro o de otra garantía financiera relativa a la responsabilidad civil nacida de 
daños debidos a contaminación por los hidrocarburos para combustible de los buques o por 
hidrocarburos, respectivamente, a personas físicas o jurídicas.

2. El devengo de una y otra tasa se producirá en el momento en que se presente la 
solicitud que motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

Artículo 292.  Sujetos pasivos, cuantía, gestión y pago.
1. Son sujetos pasivos de las tasas las personas físicas o jurídicas que soliciten la 

prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.
2. La cuantía de ambas tasas es: 120 €.
3. La gestión de las tasas se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina 

Mercante del Ministerio de Fomento.
4. El pago de las tasas se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 

Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
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CAPÍTULO V
Tasa por la emisión de documento del registro sinóptico continuo

Artículo 293.  Hecho imponible y devengo.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de emisión de 

documento del Registro Sinóptico Continuo.
2. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 

motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 294.  Sujetos pasivos, cuantía, gestión y pago.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 

prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.
2. La cuantía de la tasa es: 18 €.
3. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante 

del Ministerio de Fomento.
4. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 

Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

LIBRO TERCERO
Régimen de policía

TÍTULO I
Reglamento de Explotación y Policía de los puertos del Estado

Artículo 295.  Reglamento de Explotación y Policía.
1. El Organismo Público Puertos del Estado elaborará, con audiencia de las Autoridades 

Portuarias e informes de la Dirección General de la Marina Mercante y del Ministerio del 
Interior, el Reglamento de Explotación y Policía de los puertos que regulará el 
funcionamiento de los diferentes servicios y operaciones. El Reglamento incluirá como anexo 
un modelo de Ordenanzas Portuarias. Corresponderá al Ministerio de Fomento la aprobación 
del Reglamento y del modelo de Ordenanzas Portuarias.

El informe de la Dirección General de la Marina Mercante será vinculante en cuanto se 
refiera a la seguridad de los buques y de la navegación, el salvamento marítimo y la 
contaminación producida desde buques, plataformas fijas u otras instalaciones ubicadas en 
las aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción. El informe del Ministerio del Interior será vinculante respecto del ámbito de 
competencias del citado Ministerio.

2. El modelo de Ordenanzas recogerá las normas del Reglamento de aplicación general 
a todos los puertos, los puntos o materias que podrán ser regulados por la correspondiente 
Autoridad Portuaria, conforme a los criterios o principios que en él se concreten y aquellos 
otros de libre regulación por las mismas, sin perjuicio, en defecto de éstas, de la aplicación 
supletoria del Reglamento.

3. Las Autoridades Portuarias, con informe vinculante de la Capitanía Marítima en los 
aspectos de competencia de la Dirección General de la Marina Mercante, elaborarán y 
aprobarán las Ordenanzas del Puerto previa comprobación de su conformidad con el 
Reglamento de Explotación y Policía por parte del Organismo Público Puertos del Estado.

4. Tanto el Reglamento de Explotación y Policía como las Ordenanzas de cada Puerto 
deberán publicarse, una vez aprobadas, en el «Boletín Oficial del Estado».
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TÍTULO II
Funciones de policía especial

Artículo 296.  Servicio de policía portuaria.
1. Las funciones de policía especial, enunciadas en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, atribuidas a la 
Autoridad Portuaria por la presente ley, corresponden a su Consejo de Administración.

2. Dichas funciones serán ejercidas, en la forma que determine el Reglamento de 
Explotación y Policía, por el personal de la Autoridad Portuaria, debidamente cualificado y 
adscrito al Servicio de Policía, a cuyo efecto tendrá la consideración de agente de la 
autoridad de la Administración portuaria en el ejercicio de las potestades públicas recogidas 
en la presente ley, sin perjuicio de la obligación de colaborar siempre que sea preciso con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

TÍTULO III
Medidas que garantizan la actividad portuaria y la navegación

Artículo 297.  Medidas de garantía de la navegación marítima y del medio marino.
1. En las aguas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, 

a los efectos de salvaguardar la seguridad de la navegación y de prevenir la contaminación 
del medio marino, el Ministerio de Fomento a través de las Autoridades Portuarias y 
Capitanías Marítimas podrá visitar, inspeccionar, condicionar el fondeo, apresar, iniciar 
procedimientos judiciales y, en general, adoptar las medidas que se estimen necesarias 
respecto de los buques que vulneren o puedan vulnerar dichos bienes jurídicos.

2. Las medidas a que se refiere el apartado anterior podrán adoptarse sin perjuicio de las 
que, al efecto, puedan decidir otros organismos o Administraciones Públicas competentes en 
materia de preservación del medio marino.

Artículo 298.  Protección de la navegación libre.
En caso de que uno o varios buques impidiesen o estorbasen el libre acceso a un puerto, 

canal o vía navegable, o el libre tránsito por los mismos, o cuando un buque haya salido a la 
mar con incumplimiento grave de las normas sobre despacho, o desobedeciere las órdenes 
de las Capitanías Marítimas competentes, éstas podrán tomar, con carácter inmediato, y con 
la duración que se estime necesaria, todas las medidas que resulten precisas, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico, para restablecer la legalidad infringida o la libre 
navegación afectada.

A los efectos indicados, el Capitán Marítimo dará las órdenes oportunas al respectivo 
capitán del buque, o quien haga sus veces. Dichas órdenes deberán ser cumplidas por el 
interesado y por todos los que se hallaren en el buque, sin perjuicio del ejercicio de las 
acciones que correspondan con arreglo a las leyes, a los que se crean perjudicados.

En caso necesario, el Capitán Marítimo podrá imponer la detención, fondeo y retención 
del buque en el lugar que se determine, durante el tiempo imprescindible, hasta que se 
restablezca la normalidad.

Artículo 299.  Asistencia y refugio.
1. El Director General de la Marina Mercante es la Autoridad competente para la toma de 

decisiones respecto de los buques necesitados de asistencia, entendiendo por tales aquellos 
que, por su propia situación o por circunstancias externas, se encuentren en peligro de 
naufragar o que, en general, supongan una amenaza para la navegación o la integridad del 
medio ambiente marino.

El citado órgano directivo, que podrá recabar asesoramiento de un Comité técnico, 
adoptará, con plena independencia de criterio, cualesquiera medidas que considere 
pertinentes ante buques necesitados de asistencia para:
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a) Eliminar o disminuir el riesgo de naufragio de tales buques.
b) Salvaguardar la seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar.
c) Prevenir o luchar contra la contaminación del medio ambiente marino.
Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de la normativa nacional 

e internacional sobre salvamento de vidas humanas en la mar.
2. El Director General de la Marina Mercante adoptará la decisión que estime pertinente 

sobre la acogida de buques necesitados de asistencia en lugares de refugio, pudiendo 
imponerla, si considera que tal acogida es la mejor solución para la protección de la vida 
humana y el medio ambiente marino. De no ser así se denegará o condicionará dicha 
acogida a la concurrencia de determinadas circunstancias que hagan de esta medida la más 
adecuada para la seguridad e integridad de las personas, de los buques, del tráfico marítimo 
y del medio ambiente marino.

Sin embargo, no podrá condicionar dicha acogida a la existencia de un seguro o a la 
prestación de una garantía por parte del propietario, operador o cargador del buque para 
indemnizar los posibles daños que el buque pueda ocasionar.

A tal efecto, la Administración marítima, previa consulta con los sectores afectados, 
elaborará planes para la acogida de buques necesitados de asistencia con el fin de 
preservar la seguridad marítima y de la vida humana en la mar, así como la integridad del 
medio ambiente marino.

El contenido de dichos planes se determinará reglamentariamente y en su elaboración y 
ejecución participará el Director General de la Marina Mercante.

3. La información que se facilite a los Estados Miembros de la Unión Europea que por 
ser vecinos puedan resultar afectados por las consecuencias de las decisiones que se 
adopten, así como a las partes implicadas en los procedimientos previstos en los planes de 
acogida de buques necesitados de asistencia, estará sometida a la obligación de 
confidencialidad.

Artículo 300.  Situación de peligro a bordo.
Los capitanes de buques o quienes hagan sus veces podrán adoptar, con carácter 

extraordinario, cuantas medidas de policía estimen necesarias para el buen régimen de a 
bordo en caso de peligro.

Artículo 301.  Prevención de actividades ilícitas y tráficos prohibidos.
A los efectos de prevenir la realización de actividades ilícitas o el ejercicio de cualquier 

tráfico prohibido, el Gobierno podrá impedir, restringir o condicionar la navegación de 
determinadas categorías de buques civiles en las aguas interiores, el mar territorial o la zona 
contigua.

Artículo 302.  Buques abandonados.
1. Corresponde al Estado la propiedad de los buques abandonados en la zona de 

servicio del puerto.
2. Se considerarán abandonados aquellos buques que permanezcan durante más de 

tres meses atracados, amarrados o fondeados en el mismo lugar dentro del puerto sin 
actividad apreciable exteriormente, y sin haber abonado las correspondientes tasas o tarifas, 
y así lo declare el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria.

La declaración de abandono exigirá la tramitación del correspondiente procedimiento, en 
el que se acreditarán las circunstancias expresadas y en el que se dará audiencia al 
propietario, al naviero, al capitán del buque o, en su caso, al consignatario del buque, en la 
forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Declarado el abandono del buque por el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria, ésta procederá, bien a su venta en pública subasta, ingresando el producto de la 
enajenación en el Tesoro Público, previa detracción de los créditos devengados a su favor 
por las correspondientes tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del procedimiento; o 
bien procederá al hundimiento del buque cuando, por su estado, así lo aconsejen razones de 
seguridad marítima.
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Cuando la venta regulada en el párrafo anterior tenga por objeto buques no 
comunitarios, se observarán, además, las siguientes reglas:

a) Dicha venta tendrá la consideración de despacho a consumo de las mercancías y, por 
tanto, incluirá los trámites previstos para la importación de las mismas.

b) En el precio de venta estarán incluidos los tributos devengados con motivo de la 
importación. A los efectos de su constatación y de la contracción de los recursos propios 
comunitarios, dicha enajenación deberá comunicarse a la correspondiente Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Artículo 303.  Operaciones de desguace.
En las operaciones de desguace de buques, instalaciones marítimas y material inservible 

que se realicen en aguas portuarias, se exigirá previamente el informe vinculante del Capitán 
Marítimo a los efectos de dar cumplimiento a la normativa sobre seguridad marítima.

Artículo 304.  Hundimiento de buques.
1. La Autoridad Portuaria, previo informe de la Capitanía Marítima, cuando un buque 

presente peligro de hundimiento en el puerto o constituya un riesgo grave, ya sea por el 
propio buque o por la carga transportada, que pueda perjudicar a la actividad portuaria o 
suponer un peligro notorio para las personas, o para los bienes o para el medio ambiente, 
requerirá al naviero, armador o consignatario para que dicho buque abandone el puerto, 
repare el buque o adopte las medidas procedentes en el plazo fijado al efecto. Si éstos no lo 
hacen, la Autoridad Portuaria podrá, respecto del buque y su carga, trasladarlo o proceder a 
su descarga, venta en pública subasta, o a su hundimiento de acuerdo con la normativa 
vigente, a costa de aquellos, en lugar donde no perjudique la actividad portuaria, la 
navegación o la pesca y no constituya un riesgo grave para las personas o para los bienes o 
para el medio ambiente marino. A este último efecto, se solicitará informe de la 
Administración pesquera y de Medio Ambiente que se entenderá positivo si no se emite en el 
plazo de quince días o en el que se fije por la Autoridad Portuaria, por razones de urgencia 
ante la amenaza de hundimiento.

2. En los supuestos de hundimiento de buques en las aguas de un puerto que, ya sea 
por el propio buque o por la carga transportada, afecte a la actividad portuaria o constituyan 
un riesgo grave para las personas o para los bienes o para el medio ambiente, la Autoridad 
Portuaria requerirá a sus propietarios, navieros, armadores, consignatarios o a las 
compañías aseguradoras para que procedan a su remoción y señalará dónde deben situar 
su carga, combustible, sus restos o el buque una vez reflotado, dentro del plazo que al 
efecto determine, así como las garantías o medidas de seguridad a tomar para evitar un 
nuevo hundimiento.

Las Autoridades Portuarias podrán, por razones de urgencia, inclusive antes de iniciado 
el plazo fijado, exigir que se adopten medidas o adoptarlas a costa de los obligados, tales 
como señalización, iluminación o cualquier otra que se estime apropiada, al objeto de 
disminuir o evitar el peligro real o potencial.

Si incumplieran las órdenes o acuerdos de la Autoridad Portuaria, ésta podrá utilizar para 
la remoción del buque hundido, de su combustible o de la carga que se encuentre a bordo, o 
haya caído del mismo, los medios de ejecución forzosa previstos en el ordenamiento 
jurídico, quedando obligado, en todo caso, el propietario o naviero a sufragar los gastos 
ocasionados.

Si éste no abonase en el plazo establecido las cantidades devengadas por la remoción, 
la Autoridad Portuaria podrá proceder a la enajenación de los restos del buque, deduciendo 
del importe obtenido los gastos ocasionados. Si no fuera suficiente, la diferencia será exigida 
por vía de apremio.

Por remoción, a los efectos de esta ley, debe entenderse la puesta a flote, la retirada, 
traslado, desguace o destrucción deliberada de buques naufragados, de su carga y su 
combustible, incluido todo lo que esté o haya estado a bordo de tal buque o de cualquiera 
otros bienes hundidos con la finalidad de evitar un peligro o un inconveniente para la 
navegación, para los recursos naturales o para el medio ambiente marino.
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3. Si el peligro de hundimiento, el hundimiento o el naufragio del buque tuviere lugar 
fuera de las aguas portuarias y en aguas marítimas situadas en zonas en las que España 
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, el Capitán Marítimo será competente 
para ejercer las acciones a que se refiere el presente artículo. Asimismo, el Capitán Marítimo 
emitirá informe en todos los supuestos en los cuales el peligro de hundimiento o el 
hundimiento del buque, pudieran producir episodios de contaminación marítima o verse 
afectada la seguridad en la navegación.

A los efectos de la protección del crédito administrativo, las cantidades devengadas a 
favor de la Autoridad Portuaria o de la Administración marítima por la remoción o cualquier 
otra actuación derivada de lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, 
tendrán la consideración de crédito privilegiado en los términos previstos en el artículo 
580.3º del Código de Comercio.

4. Cuando con ocasión de un procedimiento judicial o administrativo se hubiere acordado 
la retención, conservación o depósito de un buque en la zona de servicio de un puerto, la 
Autoridad Portuaria correspondiente podrá instar de la Autoridad judicial el hundimiento del 
buque o su enajenación en pública subasta, cuando la estancia del buque en el puerto 
produjera un peligro real o potencial a las personas o a los bienes o causare grave 
quebranto a la explotación del puerto.

La Autoridad judicial acordará el hundimiento o la venta conforme al procedimiento 
legalmente previsto en cada caso, salvo que considere imprescindible su conservación para 
los fines de la instrucción del procedimiento y por el tiempo estrictamente necesario.

Igualmente se procederá a la venta en pública subasta en los casos en que por la 
previsible duración del proceso judicial exista riesgo de una notable depreciación del buque, 
depositando el producto de la venta a resultas del procedimiento.

5. En todos los supuestos de embargo o retención judicial o administrativa de buques, 
como medida para garantizar la actividad portuaria, la Autoridad Portuaria determinará o 
modificará la ubicación del buque en el puerto, dando cuenta de ello, en todo caso, a la 
Autoridad que decrete el embargo o retención.

6. De conformidad con la reserva formulada por el Reino de España en el Instrumento de 
Adhesión al Protocolo de 1996, que enmienda el Convenio sobre limitación de la 
responsabilidad nacida de reclamaciones de Derecho Marítimo, 1976, hecho en Londres el 2 
de mayo de 1996, los propietarios de los buques o los navieros no tendrán derecho a limitar 
su responsabilidad por las reclamaciones derivadas de la puesta a flote, remoción, 
destrucción o eliminación de los peligros derivados de un buque hundido, naufragado, 
varado o abandonado.

Tampoco podrán limitar su responsabilidad en relación con la carga transportada así 
como por todo bien que esté o haya estado a bordo del buque en relación con las 
actuaciones descritas en el párrafo anterior.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en los Convenios Internacionales 
que regulan la responsabilidad civil de los propietarios de los buques, siempre que se hallen 
en vigor en España.

7. No podrá promoverse contra las empresas encargadas de la extracción o remoción, 
sus empleados o sus agentes, ninguna reclamación de indemnización de daños por 
contaminación producidos por el combustible del buque o por la mercancía descargada, que 
se ocasionen en la realización de esos trabajos, ya sean por acción u omisión, salvo que 
hayan actuado con intención de causar dichos daños o bien temerariamente, a sabiendas de 
que probablemente se producirían tales daños.
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TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 305.  Concepto y clasificación.
1. Constituyen infracciones administrativas en el ámbito de la Marina Mercante y en el 

portuario estatal, las acciones y omisiones tipificadas y sancionadas en esta ley.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, con sujeción a los 

criterios que se indican en los artículos siguientes.

Artículo 306.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las acciones u omisiones que, no teniendo la consideración de 

infracción grave o muy grave, por su trascendencia o por la importancia de los daños 
ocasionados, estén tipificadas en alguno de los siguientes supuestos:

1. En lo que se refiere al uso del puerto y sus instalaciones:
a) El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el Reglamento de Explotación 

y Policía del puerto.
b) El incumplimiento de las ordenanzas establecidas o instrucciones dadas por la 

Autoridad Portuaria en relación con las operaciones marítimas en el ámbito del puerto.
c) La realización de estas operaciones marítimas en el ámbito portuario con peligro para 

las obras, instalaciones, equipo portuario u otros buques, o sin tomar las precauciones 
necesarias.

d) El incumplimiento de las ordenanzas establecidas o instrucciones dadas por la 
Autoridad Portuaria en lo que se refiere a operaciones de estiba y desestiba, carga y 
descarga, almacenamiento, entrega y recepción y cualesquiera otras relacionadas con la 
mercancía.

e) La utilización no autorizada, inadecuada o sin las condiciones de seguridad 
suficientes, de los equipos portuarios, ya sean de la Autoridad Portuaria o de particulares.

f) El incumplimiento de las ordenanzas o instrucciones dadas por la Autoridad Portuaria 
en el ámbito de sus competencias sobre la ordenación de los tráficos y modos de transporte 
terrestre o marítimo.

g) La información incorrecta facilitada a la Autoridad Portuaria sobre los tráficos de 
buques, mercancías, pasajeros y vehículos de transporte terrestre, especialmente sobre los 
datos que sirvan de base para la aplicación de las tarifas portuarias.

h) Causar por negligencia o dolo directamente daños a las obras, instalaciones, equipos, 
mercancías, contenedores y medios de transporte marítimos o terrestres, situados en la 
zona portuaria.

i) El incumplimiento de la normativa o de las instrucciones que en materia de seguridad 
marítima o de contaminación se dicten por los órganos competentes.

j) Cualquier otra actuación u omisión que cause daños o menoscabo a los bienes del 
dominio público portuario, o a su uso o explotación.

2. En lo que se refiere a las actividades sujetas a previa autorización, concesión o 
prestadas mediante licencia:

a) El incumplimiento de las condiciones de los correspondientes títulos administrativos, 
de las licencias que habiliten para la prestación de servicios portuarios o de los Pliegos de 
Prescripciones Particulares que los regulen, sin perjuicio de su caducidad o rescisión.

b) La publicidad exterior no autorizada en el espacio portuario.
c) El suministro incorrecto o deficiente de información a la Autoridad Portuaria, por propia 

iniciativa o a requerimiento de ésta.
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d) El incumplimiento parcial o total de otras obligaciones establecidas en la presente ley 
y en las disposiciones que la desarrollen y apliquen, y la omisión de actos que fueren 
obligatorios conforme a ellas.

e) El incumplimiento de los Reglamentos de Explotación y Policía del puerto, del 
Reglamento General de Practicaje Portuario y demás normas reglamentarias que regulen 
actividades portuarias.

3. Infracciones contra la seguridad marítima:
a) Las acciones de las personas embarcadas que, en estado de ebriedad o bajo la 

influencia de sustancias psicotrópicas, drogas tóxicas o estupefacientes, pongan en peligro 
la seguridad del buque.

b) Los actos contrarios a las normas reglamentarias u órdenes dictadas por el capitán u 
oficialidad del buque que puedan perturbar la seguridad de la navegación.

4. Infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo:
a) La falta de presentación por parte del capitán, o de la persona que deba hacerlo, de la 

documentación exigida.
b) El incumplimiento de las normas reglamentarias en materia de Marina Mercante sobre 

carga o descarga de mercancía a bordo o embarque o desembarque de pasajeros.
c) La utilización, dentro del puerto, de señales acústicas no autorizadas por el 

correspondiente reglamento.
d) El incumplimiento del deber de facilitar la información que deba ser suministrada a la 

Autoridad Marítima, por propia iniciativa o a requerimiento de ésta, o el hacerlo de manera 
incorrecta o deficiente.

5. Infracciones relativas a la contaminación del medio marino:
a) El incumplimiento de las normas o la inobservancia de las prohibiciones contenidas en 

los Reglamentos de Explotación y Policía de los puertos o de otras normas sobre 
mantenimiento de la limpieza de las aguas o aprovechamientos comunes del medio 
marítimo.

b) La realización de reparaciones, carenas y recogidas susceptibles de causar 
contaminación en contravención de la normativa aplicable.

c) El incumplimiento de la normativa y de las instrucciones dictadas por la Autoridad 
competente en relación con las obligaciones de entrega de residuos generados por los 
buques y residuos de carga.

Artículo 307.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las acciones u omisiones tipificadas en el artículo anterior, 

cuando supongan lesión a alguna persona que motive baja por incapacidad laboral no 
superior a siete días, o daños o perjuicios superiores a 1.200 euros e inferiores a 6.000 
euros, las que pongan en peligro la seguridad del buque o de la navegación, la reincidencia 
en cualquiera de las faltas tipificadas como leves antes del plazo establecido para su 
prescripción y, en todo caso, las siguientes:

1. Infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en 
él:

a) Las que supongan o impliquen riesgo grave para las personas.
b) El vertido no autorizado desde buques o artefactos flotantes de productos sólidos, 

líquidos o gaseosos en la Zona II, exterior de las aguas portuarias.
c) El incumplimiento de la normativa establecida para las operaciones de estiba o 

desestiba.
d) El incumplimiento de las normas, ordenanzas e instrucciones sobre la manipulación y 

almacenamiento en tierra de mercancías peligrosas o la ocultación de éstas o de su 
condición.

e) El ofrecimiento o entrega de dinero u otro tipo de regalos o dádivas al personal de la 
Autoridad Portuaria o Marítima, con objeto de captar su voluntad, así como la solicitud, 
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exigencia o aceptación por el personal de estas entidades de dádivas, obsequios, regalos o 
dinero.

f) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que correspondan a la Autoridad 
Portuaria o Marítima.

g) El falseamiento de la información suministrada a la Autoridad Portuaria por propia 
iniciativa o a requerimiento de ésta.

h) La omisión por el capitán de solicitar los servicios de practicaje o remolcadores que 
resulten obligatorios según las disposiciones vigentes.

2. Infracciones contra la seguridad y protección marítimas:
a) Las riñas y pendencias entre las personas embarcadas cuando afecten a la seguridad 

del buque o de la navegación.
b) Los actos contrarios a las normas reglamentarias u órdenes dictadas por el capitán u 

oficiales, susceptibles de perjudicar gravemente la seguridad del buque o de la navegación.
c) Portar armas, aparatos o sustancias peligrosas sin la previa autorización del capitán 

del buque.
d) Las acciones u omisiones de cualquier miembro de la tripulación del buque mientras 

se halle en estado de ebriedad o bajo la influencia de sustancias psicotrópicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes a consecuencia de los cuales se pueda alterar su capacidad para 
desempeñar sus funciones.

e) La negativa del capitán a mantener a bordo un polizón hasta su entrega a las 
autoridades competentes o a las que éstas dispongan.

f) La omisión injustificada por el capitán, o por quien desempeñe el mando en sustitución 
de aquél, en caso de abordaje, de dar información referente al nombre y puerto de matrícula 
del buque que se halla bajo su mando, lugar de procedencia y de destino.

g) El embarque clandestino a bordo de un buque español.
h) Traspasar los capitanes, patrones u otro personal marítimo los límites de atribuciones 

que correspondan a la titulación profesional o de recreo que posean, o contratar o permitir 
ejercer las funciones de capitán, patrón u oficial encargado de la guardia durante la 
navegación, a quienes no se encuentren en posesión de titulación suficiente que legalmente 
les habilite para ello, así como ejercer sin la referida titulación tales funciones.

i) La falta de comunicación por los interesados a la Capitanía Marítima más próxima, 
salvo causa justificada, del cese de la situación de peligro de un buque o plataforma fija que 
hubiera ocasionado su petición de socorro.

j) La falta de conocimiento o cumplimiento por parte de los miembros de la dotación de 
todo buque civil español de sus obligaciones y funciones atribuidas en el correspondiente 
cuadro orgánico para situaciones de siniestro, aprobado por la Administración de acuerdo 
con los reglamentos aplicables.

k) El incumplimiento por los navieros, capitanes y patrones de las normas sobre 
reconocimientos y certificados del buque y de sus elementos, así como la negativa u 
obstrucción a ser inspeccionados y a colaborar con la inspección cuando sean requeridos.

l) La navegación, salvo causa de fuerza mayor, realizada por cualquier clase de buque, 
embarcación o artefacto destinado a usos de transporte, pesca o de recreo fuera de los 
canales balizados de acceso a la costa, en las zonas marcadas como reservadas al baño y 
debidamente balizadas, así como la navegación en la franja de mar contigua a la costa de 
una anchura de doscientos metros en las playas y cincuenta metros en el resto de la costa, 
excediendo el límite de velocidad que marquen las disposiciones vigentes.

m) El incumplimiento de las normas sobre protección marítima por los navieros, 
capitanes, oficiales o algún otro miembro de la dotación.

n) El incumplimiento del deber de comunicación de los accidentes e incidentes 
marítimos; la obstaculización de las investigaciones de la Comisión Permanente de 
Investigación de Accidentes e Incidentes Marítimos; la simulación, ocultación, alteración o 
destrucción de datos, registros, grabaciones, materiales, informaciones y documentos útiles 
para las investigaciones de la Comisión  Permanente de Investigación de Accidentes e 
Incidentes Marítimos.

ñ) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados anteriores que pongan 
en peligro la seguridad del buque o de la navegación.
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3. Infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo:
a) El incumplimiento de las normas vigentes sobre el uso en los buques del pabellón 

nacional o contraseñas.
b) Navegar los buques sin llevar el nombre, número OMI y folio de inscripción 

reglamentaria cuando proceda.
c) La carencia, deterioro o inexactitud grave de la documentación reglamentaria del 

buque.
d) La realización sin la debida autorización de actividades comerciales portuarias, de 

comercio exterior o interautonómico en puertos, lugares de la costa o situaciones de fondeo 
en aguas interiores o mar territorial.

e) Incumplir las instrucciones de las Capitanías Marítimas en el ámbito de sus 
competencias, sobre maniobras y navegación de los buques en los puertos, radas u otras 
aguas marítimas no portuarias.

f) Incumplir las normas reglamentarias o las instrucciones de las Capitanías Marítimas 
sobre régimen y tráfico de embarcaciones, incluso de recreo o dedicadas a cualquier uso, y 
sobre el empleo de todo artefacto cuya utilización pueda significar riesgo para la navegación 
o para las personas.

g) Incumplir las normas sobre despacho de buques y embarcaciones o sobre 
enrolamiento de tripulaciones y régimen del rol ante las Capitanías Marítimas y oficinas 
consulares.

h) El ejercicio de las industrias marítimas a flote incumpliendo las normas sobre 
inscripción marítima, así como la falta de libreta o de cualquier otro documento o requisito 
reglamentario exigido para el ejercicio de la profesión.

i) La infracción de las normas sobre inscripción de los buques, embarcaciones o 
plataformas fijas en las correspondientes listas del Registro de Buques y Empresas Navieras 
y la utilización de unos u otras en tráficos o actividades no permitidas por las inscripciones.

j) La infracción de las normas sobre utilización de estaciones y servicios radioeléctricos 
por los buques.

k) El incumplimiento de la obligación de inscripción de las empresas en el Registro de 
Buques y Empresas Navieras, o de dar cuenta al mismo de los actos, contratos o acuerdos 
que deban ser inscritos o anotados.

l) La construcción de un buque o la realización de obras de transformación o cambio de 
motor sin la autorización administrativa estatal que corresponda o con infracción de las 
normas que la regulan, así como la botadura sin el permiso correspondiente.

m) La infracción de las normas reglamentarias sobre desguace de los buques y sobre 
destrucción o abandono de las plataformas fijas en aguas situadas en zonas en las que 
España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

n) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las concesiones o 
autorizaciones de prestación de servicios marítimos.

ñ) El incumplimiento del deber de facilitar la información que reglamentariamente se 
deba suministrar a las autoridades marítimas o hacerlo de modo incorrecto.

o) Navegar sin sistemas de señalización reglamentariamente establecidos que permitan 
la localización y visualización permanente del buque o embarcación o artefacto destinado a 
usos de transporte, pesca o de recreo.

p) Navegar sin haber obtenido la patente de navegación, pasavante o documento 
acreditativo de la nacionalidad del buque o embarcación.

q) Navegar sin que el buque o embarcación o artefacto destinado a usos de transporte, 
pesca o de recreo se halle debidamente matriculado, o con los certificados reglamentarios 
caducados.

4. Infracciones relativas a la prevención de la contaminación del medio marino producida 
desde buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en zonas en las 
que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción:

a) La evacuación negligente en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, de desechos u otras sustancias desde 
buques, plataformas fijas u otras construcciones en la mar cuando se produzca en 
contravención de la legislación vigente sobre la materia.
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b) El incumplimiento de las normas especiales sobre navegación, manipulación de la 
carga y seguro obligatorio de buques que transporten hidrocarburos u otras sustancias 
contaminantes.

c) El incumplimiento de las disposiciones vigentes sobre elementos, instalaciones y 
documentos a bordo para la prevención y el control de las operaciones de evacuación de 
desechos u otras sustancias.

d) La falta de comunicación inmediata a la Capitanía Marítima más próxima o a la 
Dirección General de la Marina Mercante, en los casos y en los términos previstos en la 
legislación aplicable, de los vertidos y evacuaciones contaminantes que se produzcan desde 
los buques o desde las plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en aguas 
situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

e) La introducción negligente, de modo directo o indirecto en el medio marino de 
sustancias, materiales o formas de energía que puedan constituir un peligro para la salud 
humana, perjudicar los recursos turísticos, paisajísticos o biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento u obstaculizar otros usos legales de los mares, en la 
medida que dicha introducción fuera contraria a la legislación vigente o no contase con la 
debida autorización.

f) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados anteriores que 
constituyan un riesgo potencial de producir la contaminación del medio marino.

5. Infracciones en la prestación de servicios portuarios:
a) Incumplimiento de las obligaciones de mantener los niveles de rendimiento y de 

calidad para la prestación de los servicios portuarios.
b) Utilización de medios distintos de los consignados en la licencia sin autorización, 

cuando se causen daños a la prestación del servicio.
c) Negativa u obstrucción a ser inspeccionado y a colaborar con la inspección cuando 

sea requerida.
d) Incumplimiento de los requerimientos de información formulados por la Autoridad 

Portuaria.
e) Transmisión total o parcial de las licencias sin autorización.

Artículo 308.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las acciones u omisiones tipificadas en los dos artículos 

anteriores cuando ocasionen lesión a alguna persona que motive baja por incapacidad 
laboral superior a siete días, o daños o perjuicios superiores a 6.000 euros, las que pongan 
en grave peligro la seguridad del buque o de la navegación, la reincidencia en cualquiera de 
las infracciones tipificadas como graves antes del plazo establecido para su prescripción, y 
en todo caso las siguientes:

1. Infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en 
él:

a) Las que impliquen un riesgo muy grave para la salud o seguridad de vidas humanas.
b) El vertido no autorizado desde buques o artefactos flotantes de productos sólidos, 

líquidos o gaseosos en la Zona I, interior de las aguas portuarias.
c) La realización, sin el debido título administrativo conforme a esta ley, de cualquier tipo 

de obras o instalaciones en el ámbito portuario, así como el aumento de la superficie 
ocupada o del volumen o de la altura construidos sobre los autorizados, siempre que se 
hubiera desatendido el requerimiento expreso de la Autoridad Portuaria para la cesación de 
la conducta abusiva o que, habiéndose notificado la incoación de expediente sancionador, se 
hubiere persistido en tal conducta.

2. Infracciones contra la seguridad marítima:
a) Ordenar o emprender la navegación sin que el buque reúna las debidas condiciones 

de navegabilidad haciendo peligrar su seguridad.
b) Las alteraciones sustanciales realizadas en la construcción de los elementos de 

salvamento respecto de las características de los prototipos oficialmente homologados.
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c) El incumplimiento de las normas o instrucciones de las Autoridades Marítimas sobre 
depósito, manipulación, carga, estiba, desestiba, transporte o mantenimiento de materias 
explosivas o peligrosas a bordo de los buques.

d) Emplear, sin necesidad, señales de socorro y utilizar arbitrariamente signos distintivos 
que confieran al buque el carácter de buque hospital o cualquier otro característico en contra 
de lo previsto en el Derecho Internacional.

e) La falta de conocimiento o cumplimiento por parte de los miembros de la dotación de 
los buques españoles de pasaje de sus obligaciones y funciones atribuidas en el 
correspondiente cuadro orgánico para situaciones de siniestro, aprobado por la 
Administración de acuerdo con las normas aplicables.

f) El incumplimiento de las normas o resoluciones de la Administración en materia de 
dotaciones mínimas de seguridad a las que se refiere el artículo 253 de la presente ley.

g) El incumplimiento de las disposiciones reglamentarias sobre la seguridad marítima 
que ocasione accidentes con daños para las personas.

h) El incumplimiento de las normas o resoluciones de las Autoridades Marítimas en 
relación con la instalación y el desarrollo de actividades desde plataformas fijas que se 
encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción, cuando se ponga en peligro la seguridad marítima.

i) Las acciones u omisiones del capitán, patrón del buque o práctico de servicio mientras 
se hallen en estado de ebriedad o bajo la influencia de sustancias psicotrópicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes a consecuencia de lo cual se pueda alterar su capacidad para 
desempeñar sus funciones.

j) Las acciones u omisiones del capitán o de los miembros de la dotación del buque que 
supongan la no prestación o denegación de auxilio a las personas o buques, cuando el 
mismo sea solicitado o se presuma su necesidad.

k) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados anteriores que pongan 
en grave peligro la seguridad del buque o de la navegación.

3. Infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo:
a) El incumplimiento de las normas que reservan para buques de bandera española 

determinados tráficos o actividades conforme a lo previsto en la presente ley.
b) El incumplimiento de las normas sobre Registro de Buques y Empresas Navieras, 

exportación, importación o abanderamiento provisional de buque español en favor de 
extranjeros o de buques extranjeros en España.

c) El incumplimiento de las órdenes, prohibiciones o condiciones a que se refieren los 
artículos 297, 298, 300 y 301 de la presente ley.

d) Prestar servicios de navegación marítima careciendo de la correspondiente concesión 
o autorización administrativa cuando sea exigible conforme a lo previsto en la presente ley.

e) El falseamiento de la información que reglamentariamente se deba suministrar a las 
Autoridades Marítimas.

f) El incumplimiento de las obligaciones de servicio público impuestas a las empresas 
navieras titulares de líneas regulares o servicios no regulares de navegación interior, de 
cabotaje, exterior o extranacional.

g) La falta de cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones que se 
dicten en aplicación de lo previsto en la presente ley, sobre coordinación de los Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante con las necesidades de la defensa nacional y la seguridad 
pública.

4. Infracciones relativas a la prevención de la contaminación del medio marino producida 
desde buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en zonas en las 
que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción:

a) La evacuación deliberada desde buques o plataformas fijas u otras construcciones 
que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, 
derechos soberanos o jurisdicción, de residuos, desechos u otras materias cargadas a bordo 
o depositadas con tal propósito, salvo cuando se cuente con la debida autorización de 
vertido o ésta no sea exigible según lo previsto en la legislación específica vigente.
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b) Llevar a cabo con deliberación la contaminación del medio marino por el hundimiento 
de buques o la destrucción de plataformas fijas u otras construcciones que se encuentren en 
aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción, con las mismas excepciones señaladas en el párrafo anterior.

c) La evacuación deliberada de desechos u otras materias resultante directa o 
indirectamente de las operaciones normales de los buques, plataformas fijas u otras 
construcciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, cuando tales evacuaciones se produzcan en 
contravención de la legislación vigente sobre la materia.

d) La introducción deliberada, de modo directo o indirecto en el medio marino de 
sustancias, materiales o formas de energía que puedan constituir un peligro para la salud 
humana, perjudicar los recursos turísticos, paisajísticos o biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento u obstaculizar otros usos legales de los mares, en la 
medida en que dicha introducción fuera contraria a la legislación vigente o no contase con la 
debida autorización.

5. Infracciones en la prestación de servicios portuarios:
a) Prestación de servicios portuarios sin el debido título habilitante.
b) Incumplimiento grave o reiterado de las obligaciones de servicio público.
c) Incumplimiento de las instrucciones dictadas por los organismos portuarios, en el 

ámbito de sus competencias, sobre salvaguarda de la libre competencia.
d) Incumplimiento grave o reiterado por los titulares de las licencias de las condiciones 

esenciales que se les imponga.

Artículo 309.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años para las muy graves, 

tres años para las graves y un año para las leves.
El plazo comenzará a contarse desde la total consumación de la conducta constitutiva de 

la infracción.
2. En el supuesto de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a 

contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la 
infracción se consuma.

En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran 
desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que éstos se 
manifiesten.

3. No obstante, cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde la comisión de la 
infracción, se exigirá la restitución de las cosas y su reposición a su estado anterior.

4. Se considerará que una construcción o instalación está totalmente terminada cuando 
esté dispuesta para servir al fin previsto sin necesidad de ninguna actuación posterior. A tal 
efecto, la fecha de terminación será constatada por la Autoridad Portuaria y, 
subsidiariamente por este orden, la de licencia, permiso o autorizaciones de funcionamiento 
o servicio, o el certificado final de obra suscrito por técnico competente.

Artículo 310.  Responsables.
Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes:
1. Supuestos de infracciones en materia de usos y actividades portuarias:
a) En el caso de incumplimiento de las condiciones de una licencia o título administrativo, 

su titular.
b) En otros casos de infracciones relacionadas con el buque, el naviero o, en su defecto, 

el capitán del buque, sin perjuicio de las responsabilidades que le puedan corresponder al 
titular de la licencia de prestación del servicio de practicaje y al práctico en el ejercicio de su 
función, de acuerdo con su regulación específica.

Cuando las infracciones estén relacionadas con la estancia del buque en puerto, el 
consignatario será responsable solidario con el naviero.
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c) En el caso de infracciones atribuidas a la manipulación de mercancías, con carácter 
solidario el personal que manipule las mismas y la empresa estibadora responsable de la 
ejecución de dichas operaciones, y subsidiariamente el consignatario de las mercancías.

d) En el caso previsto en el artículo 306.1.g), las entidades obligadas a facilitar dicha 
información.

e) En el caso de las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 306.1.h) y j), el 
autor o responsable de la acción u omisión y solidariamente, en su caso, la Empresa 
responsable de la prestación del servicio con la que el autor tenga relación laboral en el 
momento de producir dichos daños o perjuicios.

f) En el caso previsto en el artículo 307.1.d), las entidades responsables del transporte 
de las mercancías peligrosas, y subsidiariamente las obligadas a facilitar la información de 
acuerdo con las reglamentaciones sobre la materia.

g) En el caso previsto en el artículo 307.1.e), las personas que ofrezcan o entreguen el 
dinero o los regalos y los trabajadores que los soliciten o reciban.

h) En el caso de la realización de obras sin título administrativo suficiente, el promotor de 
la actividad, el empresario que la ejecuta y el técnico director de la misma.

i) En el caso de infracciones en la prestación de servicios portuarios, el titular de la 
licencia de prestación del servicio portuario o quien preste el servicio sin título habilitante.

2. Supuestos de infracciones en materia de Marina Civil:
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la navegación marítima de buques 

civiles no mercantes, o con motivo de la instalación de plataformas fijas u otras 
construcciones situadas fuera de la zona de servicio de los puertos, la persona física o 
jurídica titular de la actividad empresarial que realice el buque, la plataforma o construcción 
o, en el caso de buques utilizados exclusivamente en la navegación de recreo, la persona 
física o jurídica propietaria de la embarcación, o la que sea directamente responsable de la 
infracción. En estos supuestos serán responsables subsidiarios los capitanes o patrones de 
los buques.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de la navegación marítima de buques 
mercantes, la empresa naviera titular de la actividad o, en su defecto, el capitán del buque.

c) En las infracciones cometidas por usuarios y, en general, por terceros que, sin estar 
comprendidos en los anteriores apartados, realicen actividades que se vean afectadas por la 
legislación reguladora de la Marina Mercante, la persona física o jurídica a la que vaya 
dirigido el precepto infringido o a la que las normas correspondientes atribuyan 
específicamente la responsabilidad.

d) De las infracciones por contaminación del medio marino producidas desde buques, 
serán solidariamente responsables el naviero, el propietario, el asegurador de la 
responsabilidad civil y el capitán del buque. Si la infracción se cometiera desde plataformas 
fijas u otras instalaciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España 
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, serán solidariamente responsables el 
propietario de las mismas, el titular de la actividad empresarial, en su caso, y el asegurador 
de la actividad.

Asimismo, los sujetos responsables citados quedarán solidariamente obligados a reparar 
el daño causado, pudiendo la Administración competente ejecutar o encomendar a su costa 
las operaciones que, con carácter de urgencia, pudieran resultar necesarias para la 
preservación del medio ambiente.

3. Las disposiciones sobre infracciones y sanciones en materia de Marina Civil no 
resultarán de aplicación a las personas no nacionales, embarcadas a bordo de buques 
extranjeros, aunque se hallen en zonas sometidas a la jurisdicción española, siempre que el 
hecho afecte exclusivamente al orden interior del buque y hubieren participado en él 
únicamente súbditos extranjeros.

En estos casos, las autoridades españolas se limitarán a prestar a los capitanes y 
cónsules del país de la bandera los auxilios que soliciten y fueren procedentes de acuerdo 
con el Derecho Internacional.

4. Las sanciones que se impongan a los distintos sujetos como consecuencia de una 
misma infracción tendrán entre sí carácter independiente, salvo que se establezca un 
régimen diferente en esta ley.
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CAPÍTULO II
Sanciones y otras medidas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 311.  Principios generales.
1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción serán sancionadas 

según las disposiciones contenidas en esta ley.
2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomará 

en consideración únicamente aquélla que comporte la mayor sanción. No obstante, los 
titulares de concesiones otorgadas con arreglo a la presente ley podrán ser siempre 
sancionados por las infracciones que en ella se establecen, con independencia de otras 
responsabilidades que, en su caso, sean exigibles.

3. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado al 
Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento sancionador mientras la Autoridad 
judicial no hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso.

La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa.
De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración continuará el 

expediente sancionador, teniendo en cuenta, en su caso, los hechos declarados probados en 
la resolución del órgano judicial competente.

En todo caso, deberán cumplirse de modo inmediato las medidas administrativas 
adoptadas para salvaguardar la actividad portuaria, la seguridad marítima y la ordenación del 
tráfico marítimo, y para la prevención de la contaminación del medio marino, sin que la 
suspensión del procedimiento sancionador pueda extenderse a la ejecutividad de las 
medidas para establecer el orden jurídico vulnerado.

4. Asimismo, se iniciarán los procedimientos de suspensión de los efectos y anulación o 
resolución de los actos administrativos o contratos en los que presuntamente pudiera 
ampararse la actuación ilegal.

5. En los casos en que esta ley hubiese previsto responsabilidad administrativa solidaria 
de empresa y trabajadores, no procederá la imposición de sanción administrativa al 
trabajador cuando éste hubiese sido ya sancionado por el empresario como consecuencia 
de los mismos hechos.

Sección 2.ª Sanciones aplicables

Artículo 312.  Multas y sanciones accesorias.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multas de hasta 60.000 euros.
2. En el caso de infracción grave, la sanción será:
a) Para las infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de las actividades que se 

prestan en él:
1.º En los supuestos del artículo 307.1.b), c), e), f), g) y h), multa de hasta 120.000 euros.
2.º En los supuestos del artículo 307.1.a) y d), multa de hasta 300.000 euros.
b) En las infracciones contra la seguridad marítima, multa de hasta 180.000 euros.
c) En las infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo, multa de hasta 120.000 

euros.
d) En las infracciones por contaminación del medio marino, multa de hasta 601.000 

euros.
e) En las infracciones en la prestación de servicios portuarios, multa de hasta 602.000 

euros.
3. En caso de infracción muy grave, la sanción será:
a) Para las infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de las actividades que se 

prestan en él:
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1.º En los supuestos del artículo 308.1.c), multa del 50 por 100 del valor de las obras e 
instalaciones.

2.º En el resto de los supuestos, multa de hasta 601.000 euros.
b) En las infracciones contra la seguridad marítima, multa de hasta 901.000 euros.
c) En las infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo, multa de hasta 300.000 

euros.
d) En las infracciones por contaminación del medio marino, multa de hasta 3.005.000 

euros.
e) En las infracciones en la prestación de servicios portuarios, multa de hasta 3.005.000 

euros.
4. En el supuesto de infracción grave o muy grave por reincidencia en faltas leves o 

graves, respectivamente, antes del plazo previsto para su prescripción, la multa se obtendrá 
por la suma de las establecidas para cada una de éstas.

5. La cuantía de la multa fijada de conformidad con las reglas establecidas en los 
números anteriores podrá condonarse parcialmente mediante acuerdo del órgano 
competente para su imposición, y siempre que el infractor hubiera procedido a corregir la 
situación creada por la comisión de la infracción, previo requerimiento y en el plazo que 
reglamentariamente se determine.

6. Para los supuestos de infracciones muy graves se podrá acordar la retención del 
buque o impedir su entrada o las operaciones de carga y descarga del mismo como sanción 
complementaria a la que en cada caso procediera.

7. En el supuesto del artículo 308.2.b), la multa llevará consigo la anulación de la 
homologación oficial del prototipo.

8. En el caso de infracciones muy graves, en lo que se refiere al uso del puerto y sus 
instalaciones, realizadas en el ejercicio de las actividades de utilización del dominio público 
portuario a que se refiere los artículos 72 y 73 de esta ley, se podrá declarar por el Ministerio 
de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, la inhabilitación temporal de los infractores 
por un plazo máximo de tres a cinco años para ser titulares de autorizaciones y concesiones, 
respectivamente, en el ámbito del puerto correspondiente o para el desempeño de 
actividades portuarias.

9. En el caso de las autorizaciones de prestación de servicios o de actividad y de las 
licencias de prestación de servicios portuarios, las infracciones relativas a su uso o a las 
actividades que en él se prestan podrán llevar aparejadas además la suspensión temporal 
de la actividad o del servicio, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Infracciones leves: suspensión por un período no superior a un mes.
b) Infracciones graves: suspensión por un período no superior a seis meses.
c) Infracciones muy graves: suspensión e inhabilitación temporal por un período no 

superior a cinco años para desempeñar cualquier actividad o prestar cualquier servicio en el 
supuesto de que se trate.

10. En los supuestos de infracciones graves o muy graves contra la seguridad marítima, 
cometidas por el capitán o el patrón del buque, el práctico de servicio o demás miembros de 
la dotación, se podrá declarar por el Director general de la Marina Mercante, para las graves, 
y por el Ministro de Fomento, a propuesta de la Dirección General de la Marina Mercante, 
para las muy graves, la suspensión del título profesional de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Infracciones graves: Suspensión por un período no superior a un año.
b) Infracciones muy graves: Suspensión por un período entre uno y cinco años.
11. Las sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves, una vez firmes, se 

harán públicas en la forma que reglamentariamente se establezca.
12. El plazo de prescripción de las sanciones será de cinco años para las 

correspondientes a infracciones muy graves, de tres años para las graves y de un año para 
las leves.

13. En el caso de que los reconocimientos efectuados a buques mercantes españoles y 
extranjeros confirmen o revelen deficiencias que tengan como consecuencia la medida de 
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policía administrativa de prohibir la navegación del buque, se impondrá como sanción 
accesoria a la multa el pago de todos los costes de inspección.

El coste de la hora de inspección se determinará por el Ministro de Fomento.

Artículo 313.  Medidas no sancionadoras.
1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción darán lugar, además de 

la imposición de la sanción que proceda, a la adopción, en su caso, de las siguientes 
medidas:

a) La restitución de las cosas o su reposición a su estado anterior.
b) La indemnización de los daños irreparables por cuantía igual al valor de los bienes 

destruidos o del deterioro causado, así como de los perjuicios ocasionados, en el plazo que 
se fije.

Cuando el beneficio que se deduzca para el infractor de las acciones u omisiones 
constitutivas de infracción sea superior a la indemnización, se tomará para la fijación de ésta, 
como mínimo, la cuantía de aquél.

c) La caducidad del título administrativo, cuando sea procedente, por incumplimiento de 
sus condiciones.

d) La denegación de escala, salida, carga o descarga del buque en los casos en que 
legal o reglamentariamente se establezca.

e) La revocación de la licencia, cuando sea procedente.
2. Con independencia de la sanción que proceda, en su caso, imponer, las Autoridades 

Portuarias podrán acordar la aplicación de multas coercitivas, que no tendrán carácter 
tributario, en los casos siguientes:

En los casos de incumplimiento de la obligación de presentar en plazo la declaración o 
manifiesto de carga. Su cuantía será de un 5, 10, 15 ó 25 por ciento de la cuota íntegra de la 
tasa de la mercancía (T-3), según que la declaración se presente respectivamente dentro de 
los tres, seis, doce o más de doce días siguientes al término del plazo voluntario de 
presentación.

Artículo 314.  Criterios de graduación.
1. La cuantía de las multas y la aplicación de las sanciones accesorias se determinará en 

función del beneficio obtenido por la comisión de la infracción, la relevancia externa de la 
conducta infractora, la negligencia o intencionalidad del sujeto infractor, el daño causado, el 
número de infracciones cometidas, así como por cualquier otra circunstancia que pueda 
incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un sentido atenuante o agravante.

2. Se aplicarán analógicamente, en la medida de lo posible y con las matizaciones y 
adaptaciones que exija la peculiaridad del sector administrativo de que se trata, las reglas 
penales sobre exclusión de la antijuridicidad y de la culpabilidad, sin perjuicio de atender, a 
idénticos efectos, a otras circunstancias relevantes en dicho sector.

Artículo 315.  Competencia.
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta ley 

corresponderá:
a) Al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, para los supuestos de 

infracciones leves relativas al uso del puerto y al ejercicio de las actividades que se prestan 
en él.

b) A los Capitanes Marítimos en los supuestos de infracciones leves contra la seguridad 
marítima y ordenación del tráfico marítimo o las relativas a la contaminación del medio 
marino producida desde buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren 
en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción.

c) Al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria en los supuestos de 
infracciones graves:
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1.° Relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en él, en el 
ámbito de sus competencias.

2.° Relativas a la prevención de la contaminación de la zona de servicio del puerto 
incluyendo el medio marino producida desde tierra.

3.° En la prestación de servicios portuarios.
d) Al Director General de la Marina Mercante en los supuestos de infracciones graves:
1.° Relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en él, en el 

ámbito de sus competencias.
2.° Contra la seguridad y protección marítimas.
3.° Contra la ordenación del tráfico marítimo.
4.º Relativas a la prevención de la contaminación del medio marino producida desde 

buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en espacios marítimos 
españoles.

e) Al Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a propuesta de 
Puertos del Estado, o del Director General de la Marina Mercante, en el ámbito de sus 
competencias, en los casos de infracciones muy graves, en cuantía interior a 1.202.000 
euros.

f) Al Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a propuesta del Secretario de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en los casos de infracciones muy graves, en 
cuantía superior a 1.202.000 euros.

2. Estos límites, así como la cuantía de las multas, podrán ser actualizados o 
modificados por el Gobierno, de acuerdo con las variaciones que experimente el índice de 
precios de consumo general nacional.

3. El importe de las multas e indemnizaciones por infracciones relativas al uso del puerto 
y al ejercicio de las actividades que se prestan en él, se considerará ingreso propio de la 
Autoridad Portuaria en cuyo ámbito se hubiera cometido la infracción.

Sección 3.ª Indemnización por daños y perjuicios

Artículo 316.  Indemnización por daños y perjuicios.
1. Cuando la restitución y reposición al estado anterior no fuera posible, y en todo caso, 

cuando se hayan producido daños y perjuicios, los responsables de la infracción deberán 
abonar las indemnizaciones que procedan.

2. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización, se tomará para la fijación de 
ésta, como mínimo, la cuantía de aquél.

3. Cuando los daños fueran de difícil evaluación, la Autoridad Portuaria o Marítima tendrá 
en cuenta para fijar la indemnización los siguientes criterios, debiendo aplicar el que 
proporcione el mayor valor:

a) Coste teórico de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c) Beneficio obtenido por el infractor con la actividad ilegal.

Sección 4.ª Procedimiento, medios de ejecución y medidas cautelares

Artículo 317.  Procedimiento.
1. El personal y los responsables de la Autoridad Portuaria o Marítima estarán obligados 

a formular las denuncias, tramitar las que se presenten, y resolver las de su competencia 
imponiendo las sanciones procedentes.

2. A los efectos indicados, el personal con funciones de inspección o control estará 
facultado para acceder a las superficies e instalaciones objeto de concesión o autorización 
situadas en la zona de servicio de los puertos o a los buques y plataformas de pabellón 
español o, con las limitaciones, en su caso, establecidas en los Convenios Internacionales 
suscritos por España, a los de pabellón extranjero que se encuentren en aguas situadas en 
zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción en que 
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hubieran de realizarse las comprobaciones y actuaciones correspondientes, salvo que 
tuvieran la consideración legal de domicilio, en cuyo caso la labor inspectora deberá 
ajustarse a las reglas que garantizan su inviolabilidad.

3. No obstante lo anterior, para las infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio 
de las actividades que se prestan en él, la incoación del procedimiento sancionador y la 
adopción de medidas de restauración del orden jurídico vulnerado se adecuarán a lo 
establecido en la legislación de costas, sin otra peculiaridad que el órgano competente para 
acordarlas será la Autoridad Portuaria. En todo caso, corresponde a ésta la adopción de las 
medidas de restauración.

Las infracciones previstas en la presente ley serán sancionadas previa instrucción del 
oportuno expediente administrativo en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 318.  Medidas para garantizar el cobro.
1. Tanto el importe de las multas como el de las indemnizaciones por daños o perjuicios 

causados podrá ser exigido por la vía administrativa de apremio.
2. Asimismo, las Autoridades Portuarias y Marítimas gozarán, para garantizar el cobro de 

las multas e indemnizaciones y el restablecimiento del orden jurídico vulnerado, de los 
medios de ejecución forzosa recogidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
legislación de costas.

Artículo 319.  Obligaciones de consignación de los hechos producidos.
Los capitanes de los buques vendrán obligados a consignar en el diario de navegación o 

en el rol de despacho y dotación, los hechos cometidos por personas que se encuentren a 
bordo durante la navegación y que, a su juicio, pudieran constituir infracción de las 
contempladas en esta ley. El asiento será suscrito por el capitán y por el interesado o, caso 
de negarse éste, por dos testigos.

Artículo 320.  Retención de buques.
El Capitán Marítimo podrá ordenar la inmediata retención del buque, como medida 

cautelar, a fin de asegurar las obligaciones a que se refiere el artículo 310.2.d) de la presente 
ley.

Dicha retención podrá ser sustituida por aval o garantía suficiente a juicio de la Dirección 
General de la Marina Mercante.

El órgano competente para el ejercicio de la potestad sancionadora podrá en cualquier 
momento del procedimiento sancionador y mediante acuerdo motivado, ordenar la inmediata 
retención del buque como medida cautelar para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infracción y las exigencias de los intereses generales, siempre que se trate de infracciones 
graves o muy graves a que se refiere esta ley. Para ello podrá solicitar de la autoridad 
gubernativa correspondiente la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
cuando fuera necesario.

Dicha retención podrá ser sustituida por aval o garantía suficiente.
Excepcionalmente, cuando se requiera la asunción inmediata de la retención del buque 

como medida cautelar, ésta podrá ser impuesta por el Director de la Autoridad Portuaria.

Disposición adicional primera.  Zona de servicio.
Cuando aún no se haya delimitado la zona de servicio mediante la aprobación de un 

Plan de Utilización de Espacios Portuarios o de un instrumento de Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios, se considerará zona de servicio de los puertos de competencia 
estatal el conjunto de los espacios de tierra incluidos en la zona de servicio existente a la 
entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante y las superficies de agua comprendidas en las zonas I y II delimitadas para 
cada puerto a efectos tarifarios, de acuerdo con la normativa vigente.
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Disposición adicional segunda.  Zona contigua.
En la zona contigua definida en el artículo 8.1 de la presente ley, el Gobierno podrá 

adoptar las medidas de fiscalización necesarias para:
a) Prevenir en el territorio nacional o en el mar territorial las infracciones de las leyes y 

reglamentos aduaneros, de contrabando, fiscales, de inmigración o sanitarios.
b) Sancionar dichas infracciones.

Disposición adicional tercera.  Capitanías y Capitanes de Puerto.
Toda referencia normativa hecha a las Capitanías de Puerto o a los Capitanes de Puerto, 

deberá entenderse hecha a las Capitanías Marítimas o a los Capitanes Marítimos a que se 
refiere el artículo 266 de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración interministerial.
1. Los Departamentos de la Administración General del Estado y los demás organismos 

de las Administraciones públicas podrán recabar la colaboración de los servicios del 
Ministerio de Fomento cuando necesidades de interés general así lo requieran.

Asimismo, el Ministerio de Fomento podrá recabar la colaboración de los servicios 
adscritos a los referidos Departamentos u organismos que realicen funciones en el ámbito 
portuario o marítimo, siempre que concurran necesidades de interés general.

2. El Ministerio de Fomento podrá solicitar del Ministerio del Interior la colaboración de 
sus servicios marítimos cuando así lo requieran necesidades de interés general en el ámbito 
de la Marina Civil, de la seguridad de personas o cosas, o del transporte marítimo.

Disposición adicional quinta.  Política de defensa en los ámbitos portuario y marítimo.
1. De conformidad con lo establecido en la legislación reguladora de la defensa nacional, 

el Ministerio de Fomento es el órgano de la Administración General del Estado con 
competencia en todo el territorio nacional para ejecutar la política de defensa en los puertos 
y en el sector de la Marina Mercante, bajo la coordinación del Ministro de Defensa.

2. En el marco de las funciones relacionadas con la defensa civil, corresponde al 
Ministerio de Fomento, en coordinación con el de Defensa, estudiar, planificar, programar, 
ejecutar e inspeccionar cuantos aspectos o actuaciones se relacionen con la aportación de 
recursos dependientes del Departamento a la defensa nacional, en el ámbito de los puertos 
que dependan de la Administración General del Estado y en el de la Marina Mercante.

De igual modo, desarrollará las mismas funciones en lo que se refiere a la movilización 
de las personas, los bienes y los servicios de acuerdo con los planes sectoriales y 
ministeriales de movilización.

A estos efectos, se dispondrán permanentemente actualizados cuantos mecanismos de 
transformación de la organización civil de la Marina Mercante sean precisos.

3. El Ministerio de Fomento desarrollará las normas y procedimientos precisos para:
a) El conocimiento por parte del Ministerio de Defensa de los efectivos, características y 

situación de la flota mercante, así como la aportación de contingentes de dicha flota a la 
Armada en situaciones de crisis.

b) Imponer obligaciones de servicio público por motivos de defensa nacional o en 
situaciones de crisis o con la finalidad de garantizar su prestación bajo condiciones de 
continuidad y regularidad, sin perjuicio de las indemnizaciones que pudieran resultar 
aplicables conforme a la legislación vigente.

c) Disponer que toda empresa naviera española con sucursales o centros de actividad 
situados fuera del territorio nacional, contribuya con sus medios al mantenimiento del 
sistema y necesidades de la defensa nacional.

d) La notificación por las empresas navieras españolas de cuantos contratos de 
arrendamiento o fletamento de buques mercantes españoles concierten con empresas 
extranjeras.

e) La comunicación, por los capitanes de los buques mercantes españoles que se 
encuentren en navegación, de su posición geográfica a la Dirección General de la Marina 
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Mercante, especialmente en situaciones de crisis o de tensión internacional, dando aquélla 
cuenta de dicha información al Cuartel General de la Armada.

4. Lo establecido en el apartado anterior en relación con la flota mercante se entenderá 
aplicable a otros buques civiles cuando su empleo sea necesario para la consecución de las 
necesidades de la defensa nacional.

Disposición adicional sexta.  Transformación de las Juntas de Puertos y Puertos 
Autónomos y creación de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

1. Las Autoridades Portuarias previstas en la Sección 2.ª del capítulo II del título I del 
libro primero de esta ley son las sucesoras, en virtud de la transformación dispuesta por la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y con la 
denominación de «Autoridad Portuaria de» seguida del nombre del puerto correspondiente, 
de los Organismos Autónomos Juntas de Puerto y las Entidades públicas Puertos 
Autónomos existentes a la entrada en vigor de la referida Ley, con los siguientes efectos:

a) Su subrogación en la posición de los aludidos organismos y entidades transformados 
en las relaciones jurídicas de las que éstos fueran parte.

b) La adscripción de los bienes de dominio público afectos a los organismos y entidades 
transformados, así como los incluidos en las zonas I y II a que hace referencia la disposición 
adicional primera, a las correspondientes Autoridades Portuarias, conservando su 
calificación jurídica originaria.

c) La transferencia al patrimonio de cada una de las Autoridades Portuarias que tengan 
encomendada la gestión del puerto en cuya localidad tengan su domicilio social de la 
participación en el capital de las sociedades estatales de estiba y desestiba de buques de la 
Administración General del Estado.

d) El derecho de opción de los funcionarios destinados en las Juntas de Puerto, en los 
servicios periféricos de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos y en los Puertos 
Autónomos ejercitable entre la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante y hasta el 31 de diciembre de 1992, por:

1.º La incorporación como personal laboral a las Autoridades Portuarias que 
respectivamente asuman las competencias de los referidos organismos, con:

1.1 Reconocimiento de la antigüedad que les corresponda a efectos de la percepción del 
correspondiente complemento retributivo, quedando en sus cuerpos de origen en la situación 
de excedencia voluntaria prevista en la legislación reguladora de la función pública.

1.2 Posibilidad de totalización en el régimen general de la Seguridad Social y según las 
normas contenidas en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, de los períodos de servicio 
acreditados en el régimen de clases pasivas del Estado a efectos de derechos pasivos.

1.3 Antigüedad, a efectos del cálculo de indemnizaciones por extinción del contrato de 
trabajo con posterioridad a la adquisición de la condición de personal laboral, de la fecha de 
adquisición de ésta, excepto en el caso de renuncia expresa a la condición de funcionario en 
el momento de adquirirse aquella condición, con el alcance previsto en la legislación 
reguladora de la función pública, con cómputo de la antigüedad, en este último supuesto, 
desde el ingreso en la Administración pública.

2.º Permanencia en la situación administrativa de servicio activo, reintegrándose al 
Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o escala.

e) Incorporación del personal laboral de los organismos y entidades sucedidos a las 
Autoridades Portuarias correspondientes, con la referida condición, respeto de sus derechos 
laborales y asignación de las tareas y funciones que correspondan a su titulación académica 
y capacidad profesional, de acuerdo con la estructura orgánica correspondiente y con 
independencia de las que hubieran desempeñado hasta el momento de su integración.

f) Declaración a extinguir del Cuerpo de Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas.
g) Adscripción a las Autoridades Portuarias, en los términos dispuestos por el Ministerio 

de Fomento, de las obras e instalaciones de iluminación de costas y señalización marítima y 
de los terrenos afectados al servicio de las mismas.
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2. Al personal afectado por la creación de la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima se aplican las siguientes reglas:

a) Los funcionarios pueden ejercer, en los mismos plazos y condiciones, la opción 
prevista en la letra d) del apartado anterior.

b) El personal laboral se incorpora a la citada Sociedad en los términos previstos en la 
letra e) del apartado anterior.

Disposición adicional séptima.  Transformación de la Dirección General de Puertos y de la 
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos.

1. Desde su constitución y entrada en funcionamiento, conforme a la disposición final 
primera de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, el Organismo Público Puertos del Estado integra, en virtud de la simultánea 
supresión y extinción de la Dirección General de Puertos y del Organismo Autónomo de 
carácter comercial Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, los servicios de aquella 
Dirección General y los centrales de este organismo autónomo, con los siguientes efectos:

a) Derecho de opción de los funcionarios destinados en unos y otros servicios, 
ejercitable desde la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, hasta el 31 de Diciembre de 1992, por:

1.º Integración como personal laboral de Puertos del Estado, con reconocimiento de la 
antigüedad que les corresponda a efectos de la percepción del correspondiente 
complemento retributivo, quedando en sus cuerpos de origen en la situación de excedencia 
voluntaria prevista en la legislación reguladora de la función pública.

Con posibilidad de totalización de los períodos de servicios acreditados en el régimen de 
clases pasivas del Estado en el régimen general de la Seguridad Social, a efectos de 
derechos pasivos, según las normas contenidas en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril.

Y con antigüedad a efectos del cálculo de indemnizaciones por extinción del contrato de 
trabajo con posterioridad a la adquisición de la condición de personal laboral, de la fecha de 
adquisición de ésta, excepto en el caso de renuncia expresa a la condición de funcionario, 
en el momento de adquirirse aquella condición, con el alcance previsto en la legislación 
reguladora de la función pública, con cómputo de la antigüedad, en este último supuesto, 
desde el ingreso en la Administración pública.

2.º Permanecer en la situación administrativa de servicio activo, reintegrándose al 
Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o escala.

b) Integración del personal con contrato laboral con la Dirección General de Puertos, 
incluso el del Programa de Clima Marítimo y Banco de Datos Oceanográficos, y el personal 
laboral de los servicios centrales de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, como 
personal de Puertos del Estado.

2. La integración como personal laboral de Puertos del Estado, resultante de la 
aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, se efectúa con respeto de sus derechos 
laborales y asignación de las tareas y funciones que correspondan a su titulación académica 
y capacidad profesional, de acuerdo con la estructura orgánica pertinente y con 
independencia de las que hubieran desempeñado hasta el momento de su integración.

3. Puertos del Estado sucede al organismo autónomo a que se refiere el apartado 
primero en la titularidad de su patrimonio, quedando subrogado en la misma posición en las 
relaciones jurídicas en las que hubiera sido parte.

Disposición adicional octava.  SAGEP. Transformación y adaptación.
(Derogada)

Disposición adicional novena.  Derechos de los trabajadores.
(Derogada)
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Disposición adicional décima.  Autorización extraordinaria de atraque en los puertos 
españoles.

El Ministro de Fomento podrá acordar, con carácter imperativo, que se adopten todas las 
medidas necesarias para garantizar el atraque en un puerto español específico, de un 
determinado buque o grupo de buques, cuando concurran acreditadas razones de defensa, 
orden público o cualquier otra causa de interés público que así lo requiera, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Director General de la Marina Mercante, previstas en el 
apartado 2 del artículo 299.

La Autoridad Portuaria o la Administración autonómica, en el caso de puertos de su 
competencia, afectada por la decisión señalada en el párrafo anterior será oída, siempre que 
sea posible, en las 48 horas previas a la adopción del acuerdo, debiendo en todo caso 
prestar la colaboración necesaria para la ejecución de la decisión adoptada.

Disposición adicional undécima.  Mantenimiento de la titularidad de las Comunidades 
Autónomas en materia portuaria.

Sin perjuicio de la posibilidad de aplicación de lo establecido en sus artículos 4.2 y 4.3, la 
presente ley no afectará a la titularidad de las Comunidades Autónomas sobre todos 
aquellos puertos o instalaciones marítimas incluidos expresamente en los correspondientes 
Decretos de transferencia o en las actas de adscripción del dominio público marítimo-
terrestre suscritas por la Administración General del Estado y la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

Disposición adicional duodécima.  Reserva de aplicación de la legislación sobre 
hidrocarburos.

Lo dispuesto en la presente ley no excluye la aplicación de la legislación sobre 
investigación, explotación y explotación de hidrocarburos, en lo que se refiere a las 
actividades que se desarrollen desde plataformas o instalaciones que ocupen dominio 
público portuario.

Disposición adicional decimotercera.  Obligaciones de información.
El Ministerio de Fomento facilitará al Ministerio de Política Territorial y Administración 

pública, dentro del primer trimestre de cada año y referida a 31 de diciembre del año anterior, 
la siguiente información relativa al sistema portuario:

a) Las auditorías y controles de gestión realizados por el Ministerio de Fomento a 
Puertos del Estado, a las distintas Autoridades Portuarias y a la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima, durante el año que acaba en la fecha de referencia.

b) Las estructuras orgánicas básicas, con expresión de los distintos niveles directivos, de 
cada entidad portuaria.

c) Las plantillas de personal laboral de todas las entidades anteriores, incluyendo 
categorías profesionales y niveles de retribución anuales.

Disposición adicional decimocuarta.  Subcomisión de transportes, puertos y aeropuertos.
En el seno de la Comisión Mixta creada por el artículo 14 de la Ley 19/1994, de 6 de 

julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, existirá una 
Subcomisión de transportes, puertos y aeropuertos, a la que corresponderá el análisis, 
propuesta a la Comisión Mixta y seguimiento de todo lo relativo al transporte aéreo y 
marítimo de personas y mercancías, al objeto de garantizar el óptimo desarrollo de las 
medidas que en esta materia se contienen en las normas reguladoras del régimen 
económico y fiscal de las Islas Canarias.

Disposición adicional decimoquinta.  Obras e instalaciones portuarias de 
telecomunicación portuaria en Canarias.

Las obras de infraestructura y las instalaciones de telecomunicación portuaria que 
permitan o faciliten la conexión del territorio del archipiélago canario con el resto del territorio 
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nacional o interconecten los principales núcleos urbanos de Canarias o las diferentes islas 
entre sí, se considerarán de interés general, a los efectos de lo previsto en el artículo 95 de 
la Ley 20/1991, de 7 de junio.

Disposición adicional decimosexta.  Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.
1. Objeto, régimen jurídico y normas de funcionamiento.
a) Se crea un Registro Especial de Buques y Empresas Navieras, en el que se podrán 

inscribir los buques y las empresas navieras siempre que reúnan los requisitos previstos en 
esta disposición adicional.

b) El Registro Especial de Buques y Empresas Navieras estará situado en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) El Registro Especial de Buques y Empresas Navieras es un Registro público de 
carácter administrativo, que se regirá por lo establecido en esta disposición adicional y en 
sus normas de desarrollo.

2. Gestión y administración del Registro.
a) La gestión y administración del Registro Especial de Buques y Empresas Navieras se 

realizará a través de dos oficinas de gestión, adscritas al Ministerio de Fomento, una, con 
sede en Las Palmas de Gran Canaria, y otra, con sede en Santa Cruz de Tenerife, 
incardinadas en las Capitanías Marítimas de las provincias citadas.

b) En todo caso, el Ministerio de Fomento tendrá las competencias para conceder la 
inscripción y la baja en el Registro Especial, para determinar las características de la 
dotación de los buques, las inspecciones de los mismos y aquellos otros trámites 
administrativos que habilitan la normal operatividad de los buques.

3. Matrícula, abanderamiento y patente de navegación de los buques.
a) La inscripción de buques en el Registro Especial, supondrá la baja simultánea, en su 

caso, en el Registro de Buques y Empresas Navieras.
b) La patente de navegación de los buques inscritos en el Registro Especial será 

otorgada por el Ministro de Fomento y expedida por el Director General de la Marina 
Mercante.

c) Dicha patente habilitará a los buques para navegar bajo pabellón español y legitimará 
a los capitanes para el ejercicio de sus funciones a bordo de dichos buques.

d) A las empresas navieras titulares de buques de pabellón extranjero no se les exigirá la 
presentación del certificado de baja en el Registro de bandera de procedencia para el 
abanderamiento provisional en España.

4. Requisitos de inscripción de las empresas navieras y de los buques.
a) Podrán solicitar su inscripción en el Registro Especial las empresas navieras que 

tengan en Canarias su centro efectivo de control, o que, teniéndolo en el resto de España o 
en el extranjero, cuenten con un establecimiento o representación permanente en Canarias, 
a través del cual vayan a ejercer los derechos y a cumplir las obligaciones atribuidas a las 
mismas por la legislación vigente.

Para la inscripción de las empresas navieras será necesaria únicamente la aportación 
del certificado de su inscripción en el Registro mercantil donde se refleje que el objeto social 
incluye la explotación económica de buques mercantes bajo cualquier modalidad que 
asegure la disponibilidad sobre la totalidad del buque.

También podrán solicitar su inscripción en el Registro Especial los organismos públicos o 
la Administración pública que, cumpliendo los requisitos anteriormente establecidos, 
ostenten la titularidad o la posesión por cualquier título que garantice la disponibilidad sobre 
la totalidad de los buques civiles a que se refiere la letra b) de este apartado, aportando una 
certificación del órgano competente que acredite la titularidad o posesión del buque.

b) Las empresas a que se refiere el número anterior podrán solicitar la inscripción en el 
Registro Especial de aquellos buques que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Tipo de buques: Todo buque civil apto para la navegación con un propósito mercantil, 
excluidos los dedicados a la pesca, ya estén los buques construidos o en construcción. Se 
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considerarán también inscribibles los buques civiles de titularidad o posesión pública que 
desempeñen funciones que pudieran tener propósito mercantil si pertenecieran al sector 
privado.

2.º Tamaño mínimo: 100 GT.
3.º Título de posesión: Las empresas navieras habrán de ser propietarias o arrendatarias 

financieras de los buques cuya inscripción solicitan; o bien tener la posesión de aquéllos bajo 
contrato de arrendamiento a casco desnudo u otro título que lleve aparejado el control de la 
gestión náutica y comercial del buque.

4.º Condiciones de los buques: Los buques procedentes de otros Registros que se 
pretendan inscribir en el Registro Especial deberán justificar el cumplimiento de las normas 
de seguridad establecidas por la legislación española y por los convenios internacionales 
suscritos por España, por lo que podrán ser objeto de una inspección con carácter previo a 
su inscripción en el Registro Especial, en las condiciones que determine el Ministerio de 
Fomento.

c) Con carácter previo a la matriculación de un buque en el Registro Especial, el titular 
del mismo deberá aportar el justificante que acredite el pago de los tributos de aduanas, en 
el caso de buques importados sujetos a esta formalidad.

5. Otras reglas de inscripción.
Se podrán inscribir en el Registro Especial los buques de las empresas navieras que 

cumplan los requisitos del apartado anterior y la normativa comunitaria en materia de ayudas 
de Estado al transporte marítimo.

6. Dotaciones de los buques.
La dotación de los buques inscritos en el Registro Especial deberá reunir las siguientes 

características:
a) Nacionalidad: El capitán y el primer oficial de los buques deberán tener, en todo caso, 

la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, salvo en los supuestos en que se establezca, por la Administración marítima, que 
estos empleos han de ser desempeñados por ciudadanos de nacionalidad española por 
implicar el ejercicio efectivo de forma habitual de prerrogativas de poder público que no 
representen una parte muy reducida de sus actividades.

El resto de la dotación deberá ser de nacionalidad española o de algún otro Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo al menos, en su 50 por 
ciento.

No obstante lo anterior, cuando no haya disponibilidad de tripulantes de nacionalidad 
española o de algún otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, cuando medien razones de viabilidad económica del servicio de transporte, o por 
cualquier otra causa que pudiera tener una incidencia fundamental en la existencia del 
servicio, el Ministerio de Fomento podrá autorizar a las Empresas solicitantes el empleo de 
tripulantes no nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo en proporción superior a la expresada anteriormente, siempre que 
quede garantizada la seguridad del buque y la navegación, teniendo en cuenta las 
formalidades establecidas en la normativa española vigente en materia de extranjería e 
inmigración.

b) Composición mínima: A instancia de la empresa naviera, que en todo caso deberá 
acompañar la solicitud de inscripción del buque en el Registro, el Ministerio de Fomento 
fijará, antes de que se formalice la matrícula del buque en el mencionado Registro, la 
tripulación mínima del mismo, en función del tipo del buque, de su grado de automatización y 
del tráfico a que esté destinado, ajustándose al mínimo compatible con la seguridad del 
buque y de la navegación y a los compromisos internacionales asumidos por España.

A estos efectos se determinarán las homologaciones profesionales precisas para cubrir 
los puestos que requieran una especial cualificación técnica y se tendrá en cuenta la posible 
polivalencia funcional de las tripulaciones derivadas de una adecuada cualificación de las 
mismas.

7. Normativa laboral y de Seguridad Social aplicable a los trabajadores no nacionales.
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Las condiciones laborales y de Seguridad Social de los trabajadores no nacionales 
españoles, empleados a bordo de los buques matriculados en el Registro Especial, se 
regularán por la legislación a la que libremente se sometan las partes, siempre que la misma 
respete la normativa emanada de la Organización Internacional del Trabajo o, en defecto de 
sometimiento expreso, por lo dispuesto en la normativa laboral y de Seguridad Social 
española, todo ello sin perjuicio de la aplicación de la normativa comunitaria y de los 
convenios internacionales suscritos por España.

8. Normativa aplicable en materia de jornada laboral y descansos.
En materia de jornada laboral y descansos, los buques inscritos en el Registro Especial 

se regirán por lo dispuesto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en la normativa sectorial 
específica, constituida por el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas 
especiales de trabajo, o la norma que lo sustituya, con excepción de lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores, que no será de aplicación.

Disposición adicional decimoséptima.  Instalaciones de avituallamiento de combustibles.
Las Autoridades Portuarias, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, adjudicarán un 

número mínimo de instalaciones de avituallamiento de combustibles dentro del dominio 
público portuario, en los términos y de acuerdo con los criterios que reglamentariamente se 
determinen; dichos criterios tendrán en cuenta, entre otras circunstancias, la intensidad del 
tráfico, el volumen de operaciones comerciales, la superficie ocupada por cada puerto, su 
situación estratégica, la distancia a otros puertos, las condiciones de seguridad, la incidencia 
de las operaciones de avituallamiento de combustibles en el tráfico de buques y, en general, 
las que puedan afectar a la seguridad en el suministro y al buen desarrollo del tráfico y de las 
operaciones portuarias.

En todo caso, las instalaciones de avituallamiento de combustibles deberán cumplir los 
requisitos técnicos exigibles, así como las condiciones de seguridad para las personas y las 
cosas, debiendo el titular de la concesión obtener las licencias, permisos y autorizaciones 
conforme a la legislación vigente.

Disposición adicional decimoctava.  Modificación del anexo III.
Por orden del Ministro de Fomento se podrán modificar los grupos y la asignación de las 

mercancías que figuran en el anexo III.

Disposición adicional decimonovena.  Suspensión de las normas que regulan el servicio 
de manipulación de mercancías para la pesca congelada.

(Derogada)

Disposición adicional vigésima.  Zona geográfica de prestación del servicio de 
señalización marítima.

En tanto no se proceda a una nueva delimitación, la zona geográfica en la que cada 
Autoridad Portuaria prestará el servicio de señalización marítima regulado en el artículo 137 
de esta ley, será la asignada a cada una de ellas por la Orden Ministerial de 28 de abril de 
1994.

Disposición adicional vigésima primera.  Prelación de créditos en los casos de venta 
judicial de buques.

En los casos de venta judicial de un buque para pago de acreedores en los que fuera 
parte la Autoridad Portuaria, las tasas devengadas por utilización especial de las 
instalaciones portuarias tendrán la consideración de créditos a favor de la Hacienda Pública 
de los previstos en el artículo 580.1 del Código de Comercio, siempre que se justifiquen por 
certificación expedida por el Director de la Autoridad Portuaria. Los créditos por tarifas 
devengadas por servicios comerciales prestados al buque tendrán la prelación que resulta 
del artículo 580.3 del Código de Comercio.
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Disposición adicional vigésima segunda.  Determinación de las cuantías básicas de las 
tasas del buque, del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones deportivas y de recreo, 
de la tasa por utilización de la zona de tránsito, de la tasa de ayudas a la navegación, de la 
tarifa fija por el servicio de recepción de desechos generados por buques y de los 
coeficientes correctores a la tasa del buque, de la mercancía y del pasaje.

1. Las cuantías básicas de la tasa del buque (B y S), de la tasa del pasaje (P), de la tasa 
de la mercancía (M), de la tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (E), de la tasa 
por utilización de la zona de tránsito (T) y de la tasa de ayudas a la navegación (A), 
establecidas en la presente ley, podrán ser revisadas en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, o en la que en su caso, se apruebe.

2. El valor de la cuantía básica de la tarifa fija por los servicios de recepción de desechos 
generados por buques (R) establecido en la presente ley, podrá ser revisada en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado o en la que, en su caso, se apruebe.

3. Las Autoridades Portuarias acordarán con el Organismo Público Puertos del Estado, 
en el marco de los acuerdos del Plan de Empresa, las correspondientes propuestas de 
coeficientes correctores a las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía de acuerdo con 
los límites y criterios establecidos en el artículo 166 de esta ley. El acuerdo finalmente 
alcanzado se elevará al Ministerio de Fomento, que lo remitirá, si procede, al Ministerio de 
Economía y Hacienda para su incorporación al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado o en la que, en su caso, se apruebe.

4. El Ministerio de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, oída la Intervención 
General de la Administración del Estado, establecerá los criterios de elaboración de las 
contabilidades de costes que han de desarrollar las Autoridades Portuarias, con el objeto de 
que las propuestas de coeficientes correctores tomen en consideración la estructura de 
costes con idéntica metodología en todas las Autoridades Portuarias. Asimismo, dicho 
Departamento podrá fijar los criterios generales de elaboración y presentación de las citadas 
propuestas.

5. Hasta la aprobación de los criterios generales que deben regir las propuestas de 
coeficientes correctores y de los criterios de contabilidad de costes, las Autoridades 
Portuarias podrán realizar libremente sus propuestas de coeficientes correctores, siempre 
que respeten los límites establecidos en el artículo 166 de esta ley.

Disposición adicional vigésima tercera.  Especialidad en la aplicación del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

No será de aplicación al personal de los organismos portuarios lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 9 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Aplicación del régimen económico del sistema 
portuario.

A los efectos de aplicación del régimen económico del sistema portuario previsto en esta 
ley y, en particular, del establecimiento y exigencia de las tasas portuarias con respecto al 
transporte marítimo de tránsito internacional, las terminales de los puertos canarios al estar 
situados en una región ultraperiférica europea, tendrán la consideración de plataforma 
logística atlántica para Europa, por lo que podrán aplicar el máximo de bonificación prevista 
para este supuesto.

Disposición adicional vigésima quinta.  Limitaciones de la propiedad por razones de 
protección del dominio público.

Las limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la ribera del mar por 
razones de protección del dominio público marítimo-terrestre previstas en el título II de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, serán de aplicación a los terrenos colindantes con el 
dominio público portuario que conserve las características naturales del dominio público 
marítimo-terrestre definido en el artículo 3 de la referida Ley.
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Disposición adicional vigésima sexta.  Compensación al transporte marítimo y aéreo de 
mercancías y productos agrícolas, plantas, flores, esquejes y frutos comestibles en fresco 
originarios de las Islas Canarias o transformados en éstas y de productos para alimentación 
del ganado procedentes del resto de España concedidas hasta el 31 de diciembre de 2006.

Las subvenciones concedidas en aplicación del régimen vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2006, para la compensación de los costes del transporte marítimo y aéreo de mercancías 
y productos agrícolas, plantas, flores, esquejes y frutos comestibles en fresco originarios de 
las Islas Canarias o transformados en éstas y de productos para alimentación del ganado 
procedentes del resto de España, incluidas en el anexo 1 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, podrán cubrir el coste del flete y de las tarifas portuarias 
correspondientes, siempre que se haya justificado fehacientemente el gasto realizado en los 
plazos y condiciones previstos en dicho régimen.

En ningún caso se podrán percibir, como consecuencia de esta disposición, importes 
superiores a los ya obtenidos.

Disposición adicional vigésima séptima.  Régimen jurídico y funciones del Consorcio 
Valencia 2007.

Con efectos desde 1 de enero de 2008, las referencias al Consorcio Valencia 2009 
contenidas en la disposición adicional séptima de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y 
otras normas del sistema hipotecario financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el 
seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria, y en la 
disposición adicional trigésima primera de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, se entenderán efectuadas al 
Consorcio Valencia 2007.

Disposición adicional vigésima octava.  Medidas de apoyo al acontecimiento «Salida de 
la Vuelta al Mundo a Vela Alicante 2011».

1. Régimen fiscal de la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean 
Race) y de los equipos participantes:

a) Las personas jurídicas residentes en territorio español constituidas con motivo del 
acontecimiento por la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos 
participantes estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades por las rentas obtenidas 
durante la celebración del acontecimiento y en la medida en que estén directamente 
relacionadas con su participación en él.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará igualmente a los establecimientos 
permanentes que la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o los equipos 
participantes constituyan en España durante el acontecimiento con motivo de su celebración 
y en la medida que estén directamente relacionadas con su participación en él.

b) Las entidades sin fines lucrativos constituidas con motivo del acontecimiento por la 
entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos participantes tendrán, 
durante la celebración del acontecimiento, la consideración de entidades beneficiarias del 
mecenazgo a efectos de lo previsto en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

2. Régimen fiscal de las personas que presten servicios a la entidad organizadora o a los 
equipos participantes:

a) No se considerarán obtenidas en España las rentas que perciban las personas físicas 
que presten sus servicios a la entidad organizadora o a los equipos participantes que no 
sean residentes en España, obtenidas durante la celebración del acontecimiento y en la 
medida en que estén directamente relacionadas con su participación en la «Salida de la 
Vuelta al Mundo a Vela, Alicante».

b) Las personas físicas que adquieran la condición de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas como consecuencia de su desplazamiento a territorio 
español con motivo de este acontecimiento, podrán optar por tributar por el Impuesto sobre 
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la Renta de no Residentes, en los términos y condiciones previstos en el artículo 93 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

3. Régimen aduanero y tributario aplicable a las mercancías que se importen para 
afectarlas al desarrollo y celebración de la Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante:

a) Con carácter general, el régimen aduanero aplicable a las mercancías que se 
importen para su utilización en la celebración y desarrollo de la Salida de la Vuelta al Mundo 
a Vela, Alicante, será el que resulte de las disposiciones contenidas en el Código Aduanero 
Comunitario, aprobado por el Reglamento (CEE) n.º 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre 
de 1992, y demás normativa aduanera de aplicación.

b) Sin perjuicio de lo anterior y con arreglo al artículo 140 del Código Aduanero 
Comunitario y al artículo 7 del Convenio relativo a la Importación Temporal, hecho en 
Estambul el 26 de junio de 1990, las mercancías a que se refiere el número 1 de este 
apartado que se vinculen al régimen aduanero de importación temporal podrán permanecer 
al amparo de dicho régimen por un plazo máximo de 48 meses desde su vinculación al 
mismo, que, en todo caso, expirará, a más tardar, el 30 de junio del año siguiente al de la 
finalización de la regata 2017-2018.

c) Se autoriza al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria para que adopte las medidas necesarias para la 
ejecución de lo dispuesto en este apartado tres.

4. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. La obligación de 
matriculación en España prevista en la disposición adicional primera de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, no será exigible en relación con las 
embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos que se utilicen en el territorio 
español por la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) o por 
los equipos participantes en ésta en el desarrollo de dicho acontecimiento. No obstante, una 
vez finalizado el acontecimiento será exigible la obligación de matriculación antes referida 
una vez transcurrido el plazo a que se hace referencia en el primer párrafo de la letra d del 
apartado 1 del artículo 65 de la citada Ley.

5. Régimen Fiscal del Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela. El Consorcio Alicante, 
Vuelta al Mundo a Vela será considerado entidad beneficiaria del mecenazgo a los efectos 
previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

6. Tasas y precios públicos. Con efectos desde el 1 de enero de 2010 y hasta 
transcurridos 12 meses a partir del día siguiente a la finalización de la regata 2017-2018, el 
Consorcio Alicante, Vuelta al mundo a Vela, las entidades de derecho privado creadas por él 
para servir de apoyo a sus fines, las entidades que ostenten los derechos de explotación, 
organización y dirección de la Vuelta al Mundo a Vela y las entidades que constituyan los 
equipos participantes estarán exentos de la obligación de pago de las siguientes tasas y 
tarifas, en relación con las actividades de preparación, organización y celebración del 
acontecimiento:

a) Tasas estatales.
1.º Tasas de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación 

de servicios de los puertos de interés general:
Tasa por ocupación privativa del dominio público portuario.
Tasa por utilización especial de las instalaciones portuarias.
Tasa del buque.
Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo.
Tasa del pasaje.
Tasa de la mercancía.
Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y de servicios.
Tasa por servicios generales.
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Tasa por servicio de señalización marítima.
2.º Tasas de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
Cánones en relación con la ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo 

terrestre estatal en virtud de una concesión o autorización.
Tasas como contraprestación de actividades realizadas por la Administración.
3.º Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio 

público estatal.
b) Tarifas por servicios de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 

de prestación de servicios de los puertos de interés general.
Tarifa por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias.
Tarifas por servicios portuarios básicos.
Tarifa relativa al servicio de recepción de desechos generados por buques.
El Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela y las entidades de derecho privado 

creadas por él para servir de apoyo a sus fines tendrán derecho a los beneficios en materia 
de honorarios y aranceles notariales y registrales previstos para las Administraciones que lo 
integran.

7. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
No estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones las adquisiciones mortis 

causa y las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros de vida, cuando el 
causahabiente o beneficiario haya adquirido la residencia en España como consecuencia de 
su desplazamiento a dicho territorio con motivo de la celebración de la Salida de la Vuelta al 
Mundo a Vela.

La no sujeción regulada en el párrafo anterior estará vigente hasta transcurrido 1 mes a 
partir del día siguiente a la finalización de la regata 2017-2018 y podrá acreditarse mediante 
certificación del organismo competente.

Disposición adicional vigésima novena.  Aprobación de los Pliegos de Prescripciones 
Particulares de los servicios.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de 
agosto, los pliegos de prescripciones particulares de los servicios portuarios existentes en 
aquella fecha deberán adaptarse, cuando proceda, a los contenidos de esta ley. Asimismo, si 
en aquella fecha no estuvieran aprobados, deberán aprobarse en ese mismo plazo.

Disposición adicional trigésima.  Reintegro a la Administración General del Estado.
Las Autoridades Portuarias reintegrarán a la Administración General del Estado los 

importes que ésta hubiera abonado, por cualquier causa, en concepto de cuotas tributarias 
devengadas por la exacción de los tributos locales que recaigan sobre los bienes inmuebles 
que aquéllas tuviesen adscritos. El reintegro se producirá en un plazo de tres meses desde 
el día en que la Administración General del Estado requiera el pago a la Autoridad Portuaria, 
siempre que aquélla hubiera acreditado el abono de dicho importe.

Disposición adicional trigésima primera.  Suspensión temporal del régimen jurídico que 
regula el régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías.

(Derogada)

Disposición adicional trigésima segunda.  Jornada laboral de los trabajadores en los 
servicios técnico-náuticos.

Se considerarán aplicables a los servicios técnico-náuticos por lo que se refiere a los 
trabajadores que intervengan en ellos, y en especial a efectos del régimen de jornada de 
trabajo, las reglas que, en cuanto a prolongación de trabajo efectivo con tiempo de 
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permanencia o disponibilidad se contienen en la Sección 4ª del Capítulo II del Real Decreto 
1561/1995, de 21 de septiembre.

Disposición adicional trigésima tercera.  Responsabilidad medioambiental.
Lo dispuesto en esta Ley en materia de responsabilidad medioambiental procederá sin 

perjuicio de la aplicación, cuando corresponda, de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Tasa por la emisión del Certificado de seguro o de 
otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil del transportista de pasajeros por 
mar en caso de accidente.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de emisión del 
Certificado de seguro o de otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil nacida 
de daños a los pasajeros por vía marítima en caso de accidente.

2. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 
motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

3. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 
prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.

4. La cuantía de la tasa es 120,00 euros. Esta cuantía podrá modificarse por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

5. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y le será aplicable lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

6. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante 
del Ministerio de Fomento.

Disposición adicional trigésima quinta.  Actualización de las cuantías de las tasas.
Las cuantías de las tasas reguladas en el título IV del Libro Segundo de la presente ley 

podrán ser modificadas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado

Disposición adicional trigésima sexta.  Servicios de seguridad de las empresas navieras y 
armadores españoles en el extranjero.

Las empresas navieras y los armadores españoles cuyos buques de pabellón español 
naveguen por aguas de otros países o en aguas internacionales que hayan sido declaradas 
por organismos internacionales competentes como de alto riesgo de piratería podrán 
contratar el servicio de seguridad privada de embarque de vigilantes de seguridad con 
empresas dedicadas a esta actividad autorizadas para prestar estos servicios por un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que reúnan los requisitos 
del artículo 19.6 de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.

Estos contratos se formalizarán por escrito y se comunicarán con una antelación mínima 
de tres días a su celebración al Ministerio de Defensa, al Ministerio del Interior y a la 
Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, justificando el problema de protección marítima de que se trate.

Disposición adicional trigésima séptima.  Incorporación de cláusulas de extinción del 
contrato de trabajo por cumplimiento de la edad de jubilación en el ámbito funcional de los 
estibadores portuarios.

Los convenios colectivos de ámbito estatal que afecten al ámbito funcional de los 
estibadores portuarios, en la unidad de negociación establecida en el artículo 83.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, podrán establecer cláusulas, con el objetivo coherente 
de política de empleo mediante el relevo generacional, que posibiliten la extinción del 
contrato de trabajo por el cumplimiento por la persona trabajadora afectada de una edad 
igual o superior a la de la jubilación ordinaria, computándose, a tales efectos, los coeficientes 
reductores de la edad de jubilación establecidos en el Real Decreto 1311/2007, de 5 de 
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octubre, por el que se establecen nuevos criterios para determinar la pensión de jubilación 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, y siempre que la 
persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo reúna los requisitos 
exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la 
pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva, con excepción del cumplimiento 
por el trabajador de una edad igual o superior a 68 años.

Para las personas afectadas que su vida laboral no sea en su totalidad en la estiba, se 
buscarán fórmulas para que no salgan perjudicados en la cuantía de la pensión como 
consecuencia de la jubilación forzosa.

La anterior extinción contractual está condicionada a la contratación indefinida y a tiempo 
completo de, al menos, una persona trabajadora que reúna el requisito de capacitación para 
la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Ley 8/2017, de 12 de mayo, y cuente con la experiencia y formación 
necesarias que convencionalmente se establezcan para la contratación por dicho motivo, así 
como estableciéndose la preferencia de las mujeres que cumplan con dichas condiciones.

Asimismo, y complementariamente a la señalada preferencia, los agentes sociales del 
sector, en colaboración con las administraciones públicas correspondientes, desarrollarán e 
implantarán en el mismo las medidas tendentes para continuar con la progresiva 
incorporación de la mujer en el servicio portuario de manipulación de mercancías.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio establecido por las Leyes 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general.

Salvo las incluidas en la disposición transitoria siguiente, todas las disposiciones 
transitorias de las Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, y 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, continuarán, particularmente en materia de 
personal, siendo aplicables a los supuestos por ellas generados, en calidad de regulación 
específica de los mismos y hasta que se consumen los efectos de aquellas disposiciones 
transitorias.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las Leyes 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, cuya vigencia se mantiene.

A los solos efectos de la regulación de los supuestos en ellas previstos y con el alcance 
que de ellas resulta, se mantiene la vigencia de las disposiciones transitorias de las leyes 
que se citan en los términos siguientes:

1. De la Ley 27/1992, de 24 de noviembre.
a) La disposición transitoria cuarta sobre autorizaciones y concesiones.
Uno. Sin perjuicio de su posible modificación cuando se den los supuestos legalmente 

previstos, las autorizaciones que supongan ocupación del dominio público portuario y las 
concesiones vigentes a la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, seguirán 
sujetas a las mismas condiciones en que se otorgaron hasta que transcurra el plazo por el 
que fueron otorgadas, con excepción de los cánones aplicables, que se adaptarán a lo 
prevenido en dicha Ley y disposiciones que la desarrollen.

Dos. 1. Se considera, en todo caso, incompatible con los criterios de ocupación del 
dominio público portuario establecidos en esta ley el mantenimiento de concesiones 
otorgadas a perpetuidad, por tiempo indefinido o por plazo superior a 35 años a contar desde 
la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre.

En todos estos casos, las concesiones vigentes se entenderán otorgadas por el plazo 
máximo de 35 años a contar desde la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre.
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2. En los demás supuestos, la revisión de las cláusulas concesionales requerirá la 
tramitación de un expediente, con audiencia al interesado en la forma y con los criterios que 
reglamentariamente se determinen.

Tres. La Autoridad Portuaria que corresponda resolverá sobre el mantenimiento o la 
revocación de las concesiones otorgadas en precario.

Cuatro. Extinguidas las concesiones otorgadas con anterioridad a la Ley 27/1992, de 24 
de noviembre, la Autoridad Portuaria competente resolverá sobre el mantenimiento o 
levantamiento de las instalaciones u obras que se hubieran ejecutado a su amparo.

Cinco. En ningún caso podrá otorgarse prórroga del plazo de las concesiones u otros 
títulos de ocupación del dominio público portuario existentes a la entrada en vigor de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, en condiciones que se opongan a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, o en las disposiciones que lo desarrollen y, 
en particular, a lo regulado en el artículo 82 del mismo texto refundido.

Seis. Las personas que estuvieran desarrollando actividades industriales, comerciales o 
de servicios al público en el ámbito de un puerto con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, podrán seguir desarrollando su actividad en las mismas 
condiciones anteriores, si bien deberán adaptarse a las disposiciones que se establezcan en 
los Pliegos de Condiciones Generales que regulen su actividad en un plazo de tres meses a 
partir de la publicación de dichos pliegos y a las condiciones específicas que, en su caso, se 
puedan establecer por la Autoridad Portuaria.

Si la adecuación no se hubiese producido en el plazo señalado, la Autoridad Portuaria 
podrá declarar extinguida dicha autorización para el desarrollo de sus actividades en el 
ámbito portuario.

b) La disposición transitoria quinta sobre puertos en régimen concesional.
En los supuestos de puertos de competencia del Estado que se gestionen mediante 

concesión, su zona de servicio formará parte de la del puerto de gestión directa estatal que, 
por las características de sus tráficos o por su proximidad geográfica, determine el Ministerio 
de Fomento.

c) La disposición transitoria décima sobre auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y 
extracciones marítimas.

Hasta que, a propuesta de los Ministerios de Defensa y de Fomento en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se proceda a reglamentar las competencias sobre auxilios, 
salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimas con el objeto de adaptarlas a lo 
previsto en la letra f) del artículo 263 de esta ley, dichas competencias seguirán siendo 
ejercidas por los órganos de la Armada, de acuerdo con lo previsto en la Ley 60/1962, de 24 
de diciembre.

2. De la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general.

a) La disposición transitoria segunda sobre valoraciones de la zona de servicio de los 
puertos y de los terrenos afectados a la señalización marítima.

1. Hasta que se proceda a la aprobación de una nueva valoración de los terrenos y de 
las aguas de la zona de servicio del puerto y de los terrenos afectados a la señalización 
marítima, serán de aplicación las valoraciones de terrenos y lámina de agua aprobadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general.

2. No obstante, el límite del 20 por ciento a que hace referencia el apartado 2 del artículo 
178 de esta ley, sólo será de aplicación respecto de aquellas concesiones en las que la 
cuantía del canon por ocupación o aprovechamiento del dominio público portuario, de la tasa 
por ocupación privativa del dominio público portuario o de la tasa de ocupación, haya sido 
calculada de acuerdo a valoraciones de terrenos aprobadas con posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 40  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 2458 –



b) (Derogado)
c) La disposición transitoria decimoquinta sobre el régimen transitorio para el 

otorgamiento de bonificaciones para incentivar mejores prácticas medioambientales.
Hasta que se aprueben las guías de buenas prácticas ambientales de la operativa de 

buques en los puertos, las Autoridades Portuarias otorgarán la bonificación prevista en el 
artículo 245.1.a) de esta ley, si la empresa Naviera que opera el buque dispone únicamente 
de la certificación del cumplimiento por el buque de unas determinadas condiciones de 
respeto al medio ambiente, mejorando las exigidas por las normas y convenios 
internacionales, emitida por una entidad de certificación acreditada para ello por organismos 
pertenecientes a la International Accreditation Forum.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de las tasas de utilización a las concesiones 
otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto.

1. A partir de la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, el tráfico portuario 
que utilice instalaciones en régimen de concesión administrativa estará sujeto al pago a la 
Autoridad Portuaria de las tasas de utilización reguladas en esta ley.

2. Se respetará la opción realizada por los concesionarios de conformidad con lo previsto 
en la disposición transitoria tercera de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, sin perjuicio de la 
aplicación de las nuevas cuotas previstas en esta ley. Además en el supuesto de que se 
hubiese optado por la aplicación de las cuotas previstas para instalaciones no 
concesionadas con las bonificaciones previstas en su título concesional, no será posible la 
aplicación de la bonificación para incentivar la captación, la fidelización y el crecimiento de 
los tráficos y de los servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico y social, 
prevista en el artículo 245.3 de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Licencias de prestación de servicios portuarios.
1. Las empresas que a la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, sean 

titulares de licencias de prestación de servicios portuarios básicos, accederán directamente a 
la correspondiente licencia del servicio portuario otorgada por la Autoridad Portuaria.

2. Los titulares de las licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
33/2010, de 5 de agosto, deberán adecuarse a los nuevos Pliegos de Prescripciones 
Particulares del servicio que, en su caso, se aprueben de acuerdo con lo dispuesto en esta 
ley.

En cualquier caso se deberá aplicar la tasa de actividad, con las adaptaciones que 
procedan de acuerdo con lo establecido en esta ley.

3. En el caso de que el número de prestadores del servicio se encuentre limitado o se 
limite por la Autoridad Portuaria, el titular de una licencia de prestación de servicio portuario 
básico accederá directamente a la obtención de una de las licencias para la prestación del 
servicio portuario durante el tiempo de vigencia que reste a su título habilitante, que no podrá 
exceder del previsto en el artículo 112, en relación con el 114, de esta ley, salvo cuando se 
produzca el supuesto previsto en el artículo 119.1.c), en cuyo caso procederá la extinción de 
la licencia.

Disposición transitoria quinta.  Manipulación de medios mecánicos de las Autoridades 
Portuarias.

(Derogada)

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio aplicable a los Planes de Utilización de 
los Espacios Portuarios y a los Planes Directores.

1. Los Planes de Utilización de los Espacios Portuarios aprobados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, mantendrán su vigencia y surtirán todos 
los efectos previstos en la presente ley para la Orden Ministerial de Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios. No obstante lo anterior, cuando se proceda a su primera 
modificación tras la entrada en vigor de la citada Ley 33/2010, los planes deberán adaptarse 
a lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de esta ley.
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2. Los Planes de Utilización de los Espacios Portuarios que, a la entrada en vigor de la 
Ley 33/2010, de 5 de agosto, se encontraran en tramitación deberán ajustarse a lo previsto 
en los artículos 96 y 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, en su redacción anterior a la 
otorgada a los mismos por dicha Ley 33/2010, de 5 de agosto.

3. Los Planes Directores de Infraestructuras del Puerto que se encontraran aprobados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, mantendrán su 
vigencia. Asimismo los Planes Directores que, a la entrada en vigor de dicha Ley, se 
encuentren en tramitación, deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, en su redacción anterior a la otorgada al mismo por dicha Ley 
33/2010, de 5 de agosto.

Disposición transitoria séptima.  Pliegos Reguladores de los servicios portuarios básicos.
Los Pliegos Reguladores de los servicios portuarios básicos, que se hallen vigentes a la 

entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, mantendrán su vigencia, en cuanto no 
sean incompatibles con la nueva regulación de los servicios portuarios, hasta la aprobación 
de los Pliegos de Prescripciones Particulares previstos en el artículo 113 de esta ley o hasta 
la adaptación a los contenidos de la misma de los Pliegos de Prescripciones Particulares 
vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima novena de esta 
ley.

Disposición transitoria octava.  Autorización para la emisión de certificaciones de servicio.
Hasta tanto la Entidad Nacional de Acreditación otorgue las acreditaciones a que se 

refiere el artículo 245.2.a) y b), Puertos del Estado podrá otorgar a las entidades de 
certificación, conforme a la Norma UNE-EN-45011, autorizaciones anuales para la emisión 
de certificaciones de servicio.

Disposición transitoria novena.  Revisión Acuerdos y convenios sobre determinación 
cuota de la tasa de ayudas a la navegación.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 241 bis de esta ley, los acuerdos o convenios 
celebrados entre la Autoridad Portuaria y los titulares de concesiones o autorizaciones en los 
puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras instalaciones de atraque, así como 
instalaciones náutico-deportivas, que tengan como objeto la determinación de la cuota de la 
tasa de ayudas a la navegación en régimen de estimación simplificada, deberán ser objeto 
de revisión para adaptarlos a lo establecido en esta Ley.

Disposición transitoria décima.  Ampliación del plazo de las concesiones otorgadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

1. El plazo inicial de las concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia, podrá ser ampliado por la Autoridad Portuaria, a petición del 
concesionario y previo informe favorable de Puertos del Estado, cuando el concesionario se 
comprometa, por lo menos, a alguna de las siguientes obligaciones:

a) nueva inversión, en los términos señalados en el apartado 2.b) del artículo 82, salvo 
en lo referente al nivel mínimo de inversión.

b) contribución económica, que no tendrá naturaleza tributaria, a la financiación de 
infraestructuras de conexión terrestre entre las redes generales de transporte de uso común 
y las vigentes zonas de servicio de los puertos o de los puertos secos en cuya titularidad 
participen organismos públicos portuarios, así como la mejora en dichas redes que 
favorezcan la posición competitiva de los puertos en su área de influencia y la intermodalidad 
en el transporte de mercancías.

c) reducción al menos en un 20 por ciento de las tarifas máximas incluidas en el título 
concesional, actualizadas conforme a lo previsto en dicho título, o en su caso en los pliegos 
de prescripciones particulares de los servicios portuarios.
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El acuerdo de ampliación y la fijación del plazo de la misma deberán motivarse teniendo 
en cuenta el tiempo restante de vigencia de la concesión, el volumen de inversión realizada 
durante la vigencia de la concesión y que haya sido autorizada por la Autoridad Portuaria y la 
nuevamente comprometida, la vida útil de la misma y la memoria económico-financiera de la 
concesión en el momento de su otorgamiento y en el momento de la solicitud de ampliación 
de plazo, considerando en su caso, la nueva inversión comprometida, la contribución a la 
financiación de infraestructuras de conexión y/o la rebaja tarifaria propuesta. En todo caso, el 
importe total del compromiso del concesionario no debe ser inferior a la mayor de las 
siguientes cuantías:

La diferencia de valor, en el momento de la solicitud, entre la concesión sin prórroga y el 
de la concesión prorrogada. Estas valoraciones deberán ser realizadas por una empresa 
independiente designada por la Autoridad Portuaria y a costa del concesionario.

El 20 por ciento de la inversión inicial actualizada.
La ampliación del plazo de la concesión no podrá ser superior a 2/5 del plazo inicial y 

compensará los nuevos compromisos de inversión a ejecutar previamente a la finalización 
del plazo vigente, así como las reducciones de los flujos de caja previstos desde el momento 
en que se produzca la ampliación del plazo hasta la finalización del plazo vigente en el 
momento de la solicitud de ampliación debido a la reducción tarifaria y/o a la contribución a 
la financiación de infraestructuras de conexión. El plazo resultante de dicha ampliación no 
podrá superar los límites establecidos en el artículo 82 de esta Ley.

Será requisito necesario para obtener la ampliación prevista en esta disposición que el 
concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones 
derivadas de la concesión.

La ampliación de la concesión determinará la modificación de las condiciones de la 
misma, incluyéndose los nuevos compromisos adquiridos y el momento de su ejecución, que 
deberán ser aceptadas por el concesionario con anterioridad a la resolución sobre su 
otorgamiento.

2. El concesionario dispondrá de un plazo máximo de un año, contado a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, para formular su solicitud ante la Autoridad 
Portuaria, que deberá ir acompañada de las memorias económico-financieras de la 
concesión en el momento de su otorgamiento y en el momento de la solicitud de ampliación 
en la que se incluya los compromisos de inversión, la contribución a la financiación de 
infraestructuras de conexión y de mejora de las redes de transporte y/o la rebaja tarifaria 
propuestas.

3. La ampliación del plazo concesional a que se refiere el apartado 1 de esta Disposición 
transitoria no será tenido en cuenta a los efectos de la valoración del rescate o de la revisión 
de la concesión y no alterará la situación jurídica existente respecto a las obras e 
instalaciones ejecutadas por el concesionario que, a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia, hayan revertido a la Autoridad Portuaria, así como de la tasa de ocupación que 
corresponda exigir por su uso. Respecto de las obras e instalaciones que no hubieran 
revertido, será de aplicación el régimen previsto en esta Ley.

4. Los concesionarios que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 
hubieran presentado una solicitud de prórroga con arreglo al artículo 82 del texto refundido 
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y que se encuentren en tramitación, podrán optar en 
el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de 
julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, entre la 
continuación del procedimiento con arreglo a la legislación anterior, o por la mejora voluntaria 
de la solicitud a los efectos de adaptarla a la nueva regulación, conservándose los actos y 
trámites cuyo contenido no se viera alterado por la nueva regulación.

5. La ampliación del plazo inicial de la concesión, cuando ésta sirva de soporte para la 
prestación de servicios portuarios, permitirá al concesionario solicitar la ampliación del plazo 
de la licencia correspondiente. Dicha solicitud se resolverá respetando las condiciones en 
materia de plazos máximos de la licencia de prestación del servicio portuario del artículo 114, 
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sin que se considere la ampliación un supuesto de renovación a efectos del apartado 2 de 
dicho artículo, de forma que ambos títulos finalicen en la misma fecha.

6. La ampliación del plazo concesional será compatible con las prórrogas otorgadas o 
tramitadas con anterioridad al Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, con sujeción en todo caso a lo 
establecido en esta disposición.

Disposición transitoria undécima.  Régimen transitorio aplicable a los títulos 
concesionales otorgados y a los expedientes de prórroga del plazo concesional.

La modificación del artículo 82.2 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante, aprobada por la Ley de creación de la Autoridad Administrativa 
Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, 
marítimos y de aviación civil, será de aplicación a las concesiones vigentes, 
independientemente de la fecha en la que se otorgaron, y a los expedientes de prórroga del 
plazo concesional que se hallen en tramitación a la fecha de entrada en vigor de esa ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
Esta ley se dicta al amparo de las competencias que corresponden al Estado en materia 

de legislación laboral, Hacienda del Estado, Marina Mercante y puertos de interés general, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149.1.7ª, 149.1.14.ª, y 149.1.20.ª de la 
Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
1. El Consejo de Ministros podrá dictar las normas reglamentarias y disposiciones 

administrativas de carácter general que requiera el desarrollo y aplicación de esta ley, sin 
perjuicio del ejercicio por el Ministro de Fomento de su potestad reglamentaria en los 
términos legalmente establecidos.

2. En el plazo fijado al efecto por la Ley 33/2010, de 5 de agosto, en los términos 
previstos en el artículo 153 de esta ley, deberá producirse la aprobación de:

a) La Orden del Ministro de Fomento por la que se determinen las titulaciones de 
formación profesional que habiliten para las actividades incluidas en el servicio de 
manipulación de mercancías.

b) La resolución de Puertos del Estado que determine el contenido mínimo de las 
pruebas de aptitud psicofísica que deba ser superada por quienes deseen prestar sus 
servicios en el desarrollo de las actividades que integran el servicio a que se refiere la letra 
anterior.

3. Corresponde al Ministro de Fomento la competencia para establecer las condiciones y 
las compensaciones económicas por obligaciones de servicio público, con sujeción a los 
reglamentos comunitarios sobre establecimiento de obligaciones de servicio público en los 
transportes marítimos.

Disposición final tercera.  De los auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y 
extracciones marítimas.

1. Las disposiciones contenidas en el título II de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre, que 
regula cuestiones relativas a la jurisdicción y procedimiento en materia de auxilios, 
salvamento, remolques, hallazgos y extracciones marítimas, continuarán en vigor en calidad 
de normas reglamentarias y podrán ser derogadas o modificadas por el Gobierno a 
propuesta conjunta de los Ministros de Defensa y Fomento.

2. A propuesta del Ministro de Fomento, el Gobierno deberá reglamentar la organización 
de los Juzgados Marítimos Permanentes y del Tribunal Marítimo Central, al objeto de 
adaptarlos a lo previsto en esta ley, pudiendo proceder al cambio de su denominación.

Disposición final cuarta.  Seguridad Marítima.
Las alusiones a la seguridad marítima efectuadas en esta ley han de entenderse 

referidas a los aspectos técnicos de la seguridad de los buques y la navegación, la carga y 
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las personas a bordo, no afectando a los aspectos de la seguridad de los espacios marítimos 
y de los intereses nacionales en la mar regulados en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional. Asimismo, las competencias y funciones atribuidas a los 
organismos públicos portuarios y a la Marina Mercante, habrán de entenderse sin perjuicio 
de lo previsto en dicha norma.

ANEXO I
Puertos de interés general

Son puertos de interés general y por lo tanto, y de acuerdo con el artículo 149.1.20.a de 
la Constitución Española, competencia exclusiva de la Administración del Estado, los 
siguientes:

1. Pasaia y Bilbao en el País Vasco.
2. Santander en Cantabria.
3. Gijón-Musel y Avilés en Asturias.
4. San Cibrao, Ferrol y su ría, A Coruña, Vilagarcía de Arousa y su ría, Marín y ría de 

Pontevedra y Vigo y su ría, en Galicia.
5. Huelva, Sevilla y su ría, Cádiz y su bahía (que incluye el Puerto de Santa María, el de 

la zona franca de Cádiz, Puerto Real, el Bajo de la Cabezuela y Puerto Sherry), Tarifa, Bahía 
de Algeciras, Málaga, Motril, Almería y Carboneras en Andalucía.

6. Ceuta y Melilla.
7. Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras) en Murcia.
8. Alicante, Gandía, Valencia, Sagunto y Castellón en la Comunidad Valenciana.
9. Tarragona y Barcelona en Cataluña.
10. Palma, Alcúdia, Maó, Eivissa y la Savina en Illes Balears.
11. Arrecife, Puerto Rosario, La Hondura, Las Palmas (que incluye el de Salinetas y el de 

Arinaga), Santa Cruz de Tenerife (que incluye el de Granadilla), Los Cristianos, San 
Sebastián de la Gomera, Santa Cruz de la Palma y la Estaca en Canarias.

ANEXO II
Definiciones a los efectos de esta ley

1.ª Arqueo bruto (GT): es el que como tal figura en el Certificado Internacional de Arqueo 
de Buques (Convenio Internacional de Londres de 1969).

2.ª Eslora total: en buques y embarcaciones, es la distancia medida paralelamente a la 
línea de flotación entre dos planos perpendiculares al plano central del buque o 
embarcación, situados uno en la parte más a proa y el otro en la parte más a popa. En el 
resto de artefactos flotantes, es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación 
entre dos planos perpendiculares al plano central del artefacto, situados en los puntos del 
citado artefacto más alejados entre sí. La eslora total excluye todas las partes móviles que 
se puedan desmontar de forma no destructiva sin afectar a la identidad estructural de la 
embarcación.

3.ª Manga: en buques y embarcaciones, es la distancia medida paralelamente a la línea 
de flotación entre dos planos perpendiculares al plano central del buque o embarcación 
situados uno en la parte más a estribor y el otro en la parte más a babor. En el resto de 
artefactos flotantes, es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación entre dos 
planos perpendiculares al plano central del artefacto y paralelos a la eslora, situados en los 
puntos del citado artefacto más alejados entre sí.

4.ª Salida marítima de mercancías: operación de intercambio del modo terrestre al 
marítimo que consiste en la entrada de las mercancías a la zona de servicio del puerto por 
vía terrestre, el embarque de éstas o sus productos derivados en un buque o medio flotante 
y su salida por vía marítima.

5.ª Entrada marítima de mercancías: operación de intercambio del modo marítimo al 
terrestre que consiste en la entrada de las mercancías a la zona de servicio del puerto por 
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vía marítima, su desembarque desde un buque o medio flotante a tierra o a un medio de 
transporte terrestre y salida de éstas o sus productos derivados por vía terrestre.

6.ª Transbordo de mercancías: operación de transferencia directa de mercancías de un 
buque a otro, sin depositarse en los muelles y con presencia simultánea de ambos buques 
durante la operación.

7.ª Tránsito marítimo: operación de transferencia de mercancías o elementos de 
transporte en el modo marítimo en que éstas son descargadas de un buque al muelle, y 
posteriormente vuelven a ser cargadas en otro buque, o en el mismo en distinta escala, sin 
haber salido de la zona de servicio del puerto.

8.ª Tránsito terrestre: operación de transferencia de mercancías o elementos de 
transporte en el modo terrestre, en que su entrada y salida de la zona de servicio del puerto 
es por vía terrestre.

9.ª Pasajero de crucero turístico en embarque o desembarque: son los pasajeros de un 
buque calificado y autorizado para operar como crucero turístico que inician o finalizan su 
viaje en ese puerto.

10.ª Pasajero de crucero turístico en tránsito en un puerto: son los pasajeros de un 
buque calificado y autorizado para operar como crucero que inician y finalizan su viaje en 
otro puerto.

11.ª Terminal marítima de mercancías: instalación destinada a realizar la transferencia de 
mercancías entre los modos marítimo y terrestre, o el tránsito y transbordo marítimos, que 
puede incluir superficies anejas para el depósito o almacenamiento temporal de las 
mercancías y los elementos de transporte, así como para su ordenación y control.

12.ª Puerto base de cruceros: puerto en el que, para una escala determinada, se cumpla 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Que en la escala inicien o finalicen el crucero al menos un 50 por 100 del total de 
pasajeros de esa escala.

b) Que en la escala del crucero, el total de pasajeros que inicien o finalicen su viaje no 
sea inferior a 250.

Se entiende que inician o finalizan el crucero aquellos pasajeros que no sean declarados 
en régimen de crucero turístico en tránsito.

13.ª Compañía de cruceros: empresa naviera o conjunto de empresas navieras, del 
mismo grupo empresarial, dedicadas a la explotación de buques de pasajeros tipo crucero 
turístico.

14.ª Estación o terminal marítima de pasajeros: instalación destinada a facilitar el acceso 
de los pasajeros y sus equipajes, y de vehículos en régimen de pasaje, desde tierra a los 
buques y desde éstos a tierra, que puede incluir superficies anejas para el depósito o 
almacenamiento temporal de los vehículos en régimen de pasaje, así como edificios para el 
control y ordenación de pasajeros, vehículos y equipajes y la prestación de servicios 
auxiliares.

15.ª Pasajero: persona que viaje a bordo de un buque, que no tenga la condición de 
tripulante, incluidos los conductores de elementos de transporte sujetos a la tasa de la 
mercancía.

16.ª Estación o terminal marítima de pasajeros dedicadas a uso particular: aquella 
otorgada en concesión o autorización, no abierta al tráfico comercial general, en la que se 
presten servicios al pasaje transportado en buques explotados exclusivamente por las 
empresas navieras del titular o de su grupo empresarial autorizadas en dicho título.

17.ª Terminal de mercancías dedicada a uso particular: aquélla otorgada en concesión o 
autorización, no abierta al tráfico comercial general, en la que se manipulen mercancías 
propiedad del titular de la misma o de sus accionistas o partícipes, así como del grupo de 
empresas al que pertenezca, o se operen buques explotados exclusivamente por las 
empresas navieras del titular o de su grupo empresarial autorizadas en el título concesional. 
Asimismo, es aquélla otorgada en concesión o autorización al titular de una planta de 
transformación o instalación industrial o a una empresa de su mismo grupo empresarial, no 
abierta al tráfico comercial general en la que se manipulen mercancías directa y 
exclusivamente vinculadas con la referida planta o instalación expresamente identificada en 
el título concesional.
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18.ª Empresa estibadora: aquella que es titular de una licencia de prestación del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

19.ª Grupo empresarial: se entenderá aplicable este concepto en los supuestos a los que 
se refiere el artículo 42.1 del Código de Comercio y el artículo 18 del Real Decreto legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital.

20.ª Servicio marítimo: el que se presta a un determinado tipo de tráfico en un puerto, 
cuando el buque o conjunto de buques de la misma compañía naviera o de cruceros unen 
dicho puerto con otros determinados, transportando un mismo tipo y naturaleza de 
mercancías o un determinado tipo de pasaje, elemento de transporte o unidad de carga.

21.ª Servicio marítimo regular: el que se presta a un determinado tipo de tráfico en un 
puerto, cuando el buque o conjunto de buques de la misma compañía naviera o de cruceros 
(o bien un conjunto de buques de distintas compañías navieras con acuerdos de explotación 
compartida) unen dicho puerto con otros determinados, transportando un mismo tipo y 
naturaleza de mercancías o un determinado tipo de pasaje, elemento de transporte o unidad 
de carga, y además, se oferta de forma general y con publicidad a los posibles usuarios, se 
presta en condiciones de regularidad, con orígenes, destinos y fechas preestablecidos y con 
una frecuencia de al menos 24 escalas al año en el puerto correspondiente.

22.ª Servicio marítimo de autopistas del mar: aquel servicio marítimo regular, de alta 
frecuencia y regularidad, destinado a atender preferentemente tráfico de mercancías 
transportadas en elementos de transporte aptos para su circulación por carretera, que 
conecte los puertos españoles con puertos de otros países de la Unión Europea y del Reino 
Unido. Además, deberán formar parte integrante de las Autopistas del Mar de la Red 
Transeuropea de Transporte (con la salvedad de los puertos del Reino Unido), de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1315/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2013, sobre las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la Red 
Transeuropea de Transporte y con el Reglamento (UE) n.º 1316/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se crea el Mecanismo 
‘‘Conectar Europa’’.

23.ª Referencial del servicio: documento normativo que contiene las características 
técnicas certificables del servicio y el plan para verificar el cumplimiento de las mismas.

24.ª Referencial específico del servicio: referencial adaptado al esquema o estructura de 
operaciones y servicios propios de un determinado puerto.

25.ª Excursiones marítimas: aquellos servicios marítimos de pasajeros asociados con la 
realización de viajes turísticos en buques o embarcaciones que parten de un puerto y¸ 
después de seguir un itinerario, vuelven al puerto de partida en un periodo de duración no 
mayor de 12 horas, pudiendo realizar fondeos y escalas intermedias en otro puerto pero 
debiendo realizar el itinerario completo todos los pasajeros.

26.ª Gran reparación: A los efectos de esta ley, se entenderá por gran reparación la 
definida en el apartado 33 del artículo 2 del Reglamento de Inspección y Certificación de 
Buques Civiles aprobado por Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre.

27.ª Transporte marítimo de corta distancia (TMCD): aquel servicio marítimo para tráfico 
de mercancías o pasajeros que se realiza mediante buques cuya ruta marítima discurre 
exclusivamente en Europa entre puertos situados geográficamente en Europa o entre dichos 
puertos y puertos situados en países no europeos ribereños de los mares cerrados que 
rodean Europa, incluyendo sus islas o territorios de soberanía no continentales. Este 
concepto se extiende también al transporte marítimo entre los Estados miembros de la Unión 
Europea y Noruega e Islandia y otros Estados del Mar Báltico, el Mar Negro y el Mar 
Mediterráneo.

ANEXO III
Asignación de grupos de mercancías

Para determinar el código asignable a las mercancías podrá consultarse, cuando fuera 
necesario, IE nomenclatura combinada (NC) europea de la Agencia Tributaria.
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Código Grupo Descripción
0101 5 Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos.
0102 5 Animales vivos de la especie bovina.
0103 5 Animales vivos de la especie porcina.
0104 5 Animales vivos de las especies ovina o caprina.
0105 5 Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y pintadas, de las especies domésticas, vivos.
0106 5 Los demás animales vivos.
0201 5 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada.
0202 5 Carne de animales de la especie bovina, congelada.
0203 5 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada.
0204 5 Carne de animales de las especies ovina o caprina, fresca, refrigerada o congelada.
0205 5 Carne de animales de las especies caballar, asnal o mular, fresca, refrigerada o congelada.
0206 5 Despojos comestibles de animales de las especies bovina, porcina, ovina, caprina, caballar, asnal o mular, frescos, refrigerados o congelados.
0207 5 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 105 frescos, refrigerados o congelados.
0208 5 Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, refrigerados o congelados.
0209 5 Tocino sin partes magras y grasa de cerdo o de ave, sin fundir ni extraer de otro modo, frescos, refrigerados, congelados, salados o en salmuera, secos o ahumados.
0210 5 Carne y despojos comestibles, salados o en salmuera, secos o ahumados, harina y polvo comestibles, de carne o de despojos.
0301 5 Peces vivos.

0302A - Pescado fresco.
0302B 3 Pescado refrigerado (excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida n.º 0304).
0303A 3 Pescado congelado (excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida n.º 0304).
0303B 3 Atunes, sardinas y caballas congelados, con exclusión de los filetes y demás carne de pescado de la partida 0304.
0304 3 Filetes y demás carne de pescado, incluso picada, frescos, refrigerados o congelados.
0305 3 Pescado seco, salado o en salmuera; pescado ahumado, incluso cocido antes o durante el ahumado.

0306 3 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; crustáceos ahumados, incluso pelados, incluso cocidos antes o 
durante el ahumado; crustáceos sin pelar, cocidos en agua o vapor, incluso refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera.

0307 3 Moluscos, incluso separados de sus valvas, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; moluscos ahumados, incluso pelados, incluso 
cocidos antes o durante el ahumado.

0308 3 Invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y moluscos, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; invertebrados acuáticos 
ahumados, excepto los crustáceos y moluscos, incluso cocidos antes o durante el ahumado.

0309 3 Harina, polvo y «pellets» de pescado, crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, aptos para la alimentación humana.
0401 5 Leche y nata (crema), sin adición de azúcar ni otro edulcorante.
0402 5 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante.

0403 5 Yogur; suero de mantequilla (de manteca), leche y nata (crema) cuajadas, kéfir y demás leches y natas (cremas), fermentadas o acidificadas, incluso concentrados o 
con adición de azúcar u otro edulcorante, aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao.

0404 5 Lactosuero, incluso concentrado o con adición de azúcar u otro edulcorante; productos constituidos por los componentes naturales de la leche, incluso con adición de 
azúcar u otro edulcorante, no expresados o incluidos en otra parte.

0405 5 Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la leche; pastas lácteas para untar.
0406 5 Quesos y requesón.
0407 5 Huevos de ave con cáscara (cascarón), frescos, conservados o cocidos.

0408 5 Huevos de ave sin cáscara (cascarón) y yemas de huevo, frescos, secos, cocidos en agua o vapor, moldeados, congelados o conservados de otro modo, incluso con 
adición de azúcar u otro edulcorante.

0409 5 Miel natural.
0410 5 Insectos y demás productos comestibles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte.
0501 5 Cabello en bruto, incluso lavado o desgrasado, desperdicios de cabello.
0502 5 Cerdas de cerdo o de jabalí; pelo de tejón y demás pelos para cepillería; desperdicios de dichas cerdas o pelos.
0504 5 Tripas, vejigas y estómagos de animales (excepto los de pescado) enteros o en trozos, frescos, refrigerados, congelados, salados o en salmuera, secos o ahumados.

0505 5 Pieles y demás partes de aves con sus plumas o plumón, plumas y partes de plumas, incluso recortadas, y plumón, en bruto o simplemente limpiados, desinfectados o 
preparados para su conservación; polvo y desperdicios de plumas o de partes de plumas.

0506 5 Huesos y núcleos córneos, en bruto, desgrasados, simplemente preparados (pero sin cortar en forma determinada), acidulados o desgelatinizados, polvo y desperdicios 
de estas materias.

0507 5 Marfil, concha (caparazón) de tortuga, ballenas de mamíferos marinos incluidas las barbas, cuernos, astas, cascos, pezuñas, uñas, garras y picos, en bruto o 
simplemente preparados, pero sin cortar en forma determinada; polvo y desperdicios de estas materias.

0508 5 Coral y materias similares, en bruto o simplemente preparados, pero sin otro trabajo; valvas y caparazones de moluscos, crustáceos o equinodermos, y jibiones, en 
bruto o simplemente preparados, pero sin cortar en forma determinada, incluso en polvo y desperdicios.

0510 5 Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle, cantáridas, bilis, incluso desecada, glándulas y demás sustancias de origen animal utilizadas para la preparación de productos 
farmacéuticos, frescas, refrigeradas, congeladas o conservadas provisionalmente de otra forma.

0511 5 Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte; animales muertos de los capítulos 1 ó 3 impropios para la alimentación humana.

0601 3 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosas, turiones y rizomas, en reposo vegetativo, en vegetación o en flor; plantas y raíces de achicoria (excepto las 
raíces de la partida n.º 1212).

0602 3 Las demás plantas vivas, incluidas sus raíces, esquejes e injertos; micelios.
0603 3 Flores y capullos, cortados para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos, impregnados o preparados de otra forma.

0604 3 Follaje, hojas, ramas y demás partes de plantas, sin flores ni capullos y hierbas, musgos y líquenes, para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos, 
impregnados o preparados de otra forma.

0701 3 Patatas (papas) frescas o refrigeradas.
0702 3 Tomates frescos o refrigerados.
0703 3 Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás hortalizas, incluso «silvestres» aliáceas, frescos o refrigerados.
0704 3 Coles, incluidos los repollos, coliflores, coles rizadas, colinabos y productos comestibles similares del género brassica, frescos o refrigerados.
0705 3 Lechugas (Lactuca sativa) y achicorias, comprendidas la escarola y la endibia (Cichorium spp.), frescas o refrigeradas.
0706 3 Zanahorias, nabos, remolachas para ensalada, salsifíes, apionabos, rábanos y raíces comestibles similares, frescos o refrigerados.
0707 3 Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados.
0708 3 Hortalizas, incluso «silvestres» de vaina, aunque estén desvainadas, frescas o refrigeradas.
0709 3 Las demás hortalizas, incluso «silvestres», frescas o refrigeradas.
0710 3 Hortalizas, incluso «silvestres», aunque estén cocidas en agua o vapor, congeladas.

0711 3 Hortalizas, incluso «silvestres» conservadas provisionalmente (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para 
asegurar dicha conservación), pero todavía impropias para consumo inmediato.

0712 3 Hortalizas, incluso «silvestres», secas, incluidas las cortadas en trozos o en rodajas o las trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación.
0713 3 Hortalizas, incluso «silvestres», de vaina secas desvainadas aunque estén mondadas o partidas.
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0714 3 Raíces de mandioca (yuca), arrurruz o salep, aguaturmas (patacas), batatas (boniatos, camotes) y raíces y tubérculos similares ricos en fécula o en inulina, frescos o 
refrigerados, congelados o secos, incluso troceados o en «pellets»; médula de sagú.

0801 3 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, «cajú»), frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados.
0802 3 Los demás frutos de cáscara frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados.
0803 3 Plátanos (bananas), incluidos los «plantains» (plátanos macho), frescos o secos.
0804 3 Dátiles, higos, piñas (ananás), aguacates, guayabas, mangos y mangostanes, frescos o secos.
0805 3 Agrios frescos o secos.
0806 3 Uvas y pasas.
0807 3 Melones, sandías y papayas frescos.

0808A 3 Membrillos frescos.
0808B 3 Manzanas frescas.
0808C 3 Peras frescas.
0809 3 Albaricoques (damascos, chabacanos), cerezas, melocotones (duraznos), incluidos los griñones y nectarinas, ciruelas y endrinas, frescos.
0810 3 Las demás frutas u otros frutos frescos.
0811 3 Frutos sin cocer o cocidos con agua o vapor, congelados, incluso azucarados o edulcorados de otro modo.

0812 3 Frutas y otros frutos, conservados provisionalmente (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para dicha 
conservación), pero todavía impropios para consumo inmediato.

0813 5 Frutas y otros frutos, secos (excepto los de las partidas 801 a 0806); mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de cáscara de este capítulo.

0814 5 Cortezas de agrios, melones o sandías, frescas, congeladas, secas o presentadas en agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para la conservación 
provisional.

0901 5 Café, incluso tostado o descafeinado, cáscara y cascarilla de café, sucedáneos del café que contengan café en cualquier proporción.
0902 5 Té, incluso aromatizado.
0903 5 Yerba mate.
0904 5 Pimienta del género piper, pimientos de los géneros capsicum o pimenta, secos, triturados o pulverizados (pimentón).
0905 5 Vainilla.
0906 5 Canela y flores de canelero.
0907 5 Clavo (frutos, clavillos y pedúnculos).
0908 5 Nuez moscada, macis, amomos y cardamomos.
0909 5 Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, comino, alcaravea, bayas de enebro.
0910 5 Jengibre, azafrán, cúrcuma, tomillo, hojas de laurel, «curry» y demás especias.
1001 3 Trigo y morcajo o tranquillón.
1002 3 Centeno.
1003 2 Cebada.
1004 3 Avena.
1005 3 Maíz.
1006 3 Arroz.
1007 3 Sorgo para grano.
1008 3 Alforfón, mijo y alpiste, los demás cereales.
1101 3 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón).
1102 3 Harina de cereales [excepto de trigo o de morcajo (tranquillón)].
1103 3 Grañones, sémola y «pellets», de cereales.

1104 3 Granos de cereales trabajados de otra forma (por ejemplo: mondados, aplastados, en copos, perlados, troceados o triturados) (excepto del arroz de la partida 1006); 
germen de cereales entero, aplastado, en copos o molido.

1105 3 Harina, sémola, polvo, copos, gránulos y «pellets», de patatas (papas).
1106 3 Harina, sémola y polvo de las hortalizas, de la partida 0713 de sagú o de las raíces o tubérculos de la partida 0714 o de los productos del capítulo 8.
1107 3 Malta, incluso tostada.
1108 3 Almidón y fécula, inulina.
1109 3 Gluten de trigo, incluso seco.
1201 3 Habas de soja, incluso quebrantadas.
1202 3 Cacahuetes crudos, incluso sin cáscara o quebrantados.
1203 3 Copra.
1204 3 Semilla de lino, incluso quebrantada.
1205 3 Semillas de nabo (de nabina) o de colza, incluso quebrantada.
1206 3 Semilla de girasol, incluso quebrantada.
1207 3 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados.
1208 3 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza.
1209 3 Semillas, frutos y esporas, para siembra.
1210 3 Conos de lúpulo frescos o secos, incluso quebrantados, molidos o en «pellets», lupulino.

1211 3 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies utilizadas principalmente en perfumería, en medicina o como insecticidas, parasiticidas o similares, frescos 
o secos, incluso cortados, quebrantados o pulverizados.

1212 3
Algarrobas, algas, remolacha azucarera y caña de azúcar, frescas, refrigeradas, congeladas o secas, incluso pulverizadas; huesos (carozos) y almendras de frutas y 
demás productos vegetales, incluidas las raíces de achicoria sin tostar de la variedad Cichorium intybus sativum, empleados principalmente en la alimentación humana, 
no expresados ni comprendidos en otra parte.

1213 2 Paja y cascabillo de cereales, en bruto, incluso picados, molidos, prensados o en «pellets».

1214 2 Nabos forrajeros, remolachas forrajeras, raíces forrajeras, heno, alfalfa, trébol, esparceta, coles forrajeras, altramuces, vezas y productos forrajeros similares, incluso en 
«pellets».

1301 5 Goma laca; gomas, resinas, gomorresinas y oleorresinas (por ejémplo: bálsamos) naturales.
1302 5 Jugos y extractos vegetales, materias pécticas, pectinatos y pectatos, agar-agar y demás mucílagos y espesativos derivados de los vegetales, incluso modificados.

1401 5 Materias vegetales de las especies utilizadas principalmente en cestería o espartería (por ejemplo: bambú, roten, caña, junco, mimbre, rafia, paja de cereales, limpiada, 
blanqueada o teñida corteza de tilo).

1404 5 Productos vegetales no expresados ni comprendidos en otras partidas.

1501A 5 Manteca de cerdo, las demás grasas de cerdo y grasas de ave (excepto las de las partidas 0209, 1503A o 1503B), fundidas, incluso prensadas o extraídas con 
disolventes, envasados.

1501 B 4 Manteca de cerdo, las demás grasas de cerdo y grasas de ave (excepto las de las partidas 0209, 1503A o 1503B), fundidas, incluso prensadas o extraídas con 
disolventes, a granel.

1502A 5 Grasas de animales de las especies bovina, ovina o caprina, en bruto o fundidas, incluso prensadas o extraídascon disolventes, envasados, excepto las de las partidas 
1503A y 1503B.
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1502B 4 Grasas de animales de las especies bovina, ovina o caprina, en bruto o fundidas, incluso prensadas o extraídas con disolventes, a granel, excepto las de las partidas 
1503A y 1503B.

1503A 5 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, oleomargarina y aceite de sebo, sin emulsionar ni mezclar ni preparar de otra forma, envasados.
1503B 4 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, oleomargarina y aceite de sebo, sin emulsionar ni mezclar ni preparar de otra forma, a granel.
1504A 5 Grasas y aceites, de pescado o de mamíferos marinos, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, envasados.
1504B 4 Grasas y aceites, de pescado o de mamíferos marinos, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, a granel.
1505A 5 Grasa de lana y sustancias grasas derivadas, incluida la lanolina, envasados.
1505B 4 Grasa de lana y sustancias grasas derivadas, incluida la lanolina, a granel.
1506A 5 Las demás grasas y aceites animales, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, envasados.
1506B 4 Las demás grasas y aceites animales, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente a granel.
1507A 5 Aceite de soja y sus fracciones, envasado, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1507B 4 Aceite de soja y sus fracciones, a granel, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1508A 5 Aceite de cacahuete y sus fracciones, envasado, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1508B 4 Aceite de cacahuete y sus fracciones, a granel, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1509A 5 Aceite de oliva y sus fracciones, envasado, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1509B 4 Aceite de oliva y sus fracciones, a granel, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.

1510A 5 Los demás aceites, envasados, obtenidos exclusivamente de la aceituna, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, y mezclas de estos 
aceites o fracciones con los aceites o fracciones de las partidas 1509A o 1509B.

1510B 4 Los demás aceites, a granel, obtenidos exclusivamente de la aceituna, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, y mezclas de estos aceites 
o fracciones con los aceites o fracciones de las partidas 1509A o 1509B.

1511A 5 Aceite de palma y sus fracciones, envasado, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1511B 4 Aceite de palma y sus fracciones, a granel, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1512A 5 Aceites de girasol, de cártamo o de algodón, y sus fracciones, envasado, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1512B 4 Aceites de girasol, de cártamo o de algodón, y sus fracciones, a granel, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1513A 5 Aceites de coco (de copra), de almendra de palma o de babasú, y sus fracciones, envasados, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1513B 4 Aceites de coco (de copra), de almendra de palma o de babasú, y sus fracciones, a granel, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1514A 5 Aceites de nabina, de colza o de mostaza, y sus fracciones, envasados, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1514B 4 Aceites de nabina, de colza o de mostaza, y sus fracciones, a granel, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.

1515A 5 Las demás grasas y aceites, vegetales (incluido el aceite de jojoba) o de origen microbiano, fijos, y sus fracciones, envasados, incluso refinados, pero sin modificar 
químicamente.

1515B 4 Las demás grasas y aceites, vegetales (incluido el aceite de jojoba) o de origen microbiano, fijos, y sus fracciones, a granel, incluso refinados, pero sin modificar 
químicamente.

1516A 5 Grasas y aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, parcial o totalmente hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elaidinizados, 
incluso refinados, pero sin preparar de otro modo, envasados.

1516B 4 Grasas y aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, parcial o totalmente hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elaidinizados, 
incluso refinados, pero sin preparar de otro modo, a granel.

1517A 5 Margarina; mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de 
este Capítulo, excepto las grasas y aceites, alimenticios o sus fracciones, de las partidas 1516A y 1516B, envasados.

1517B 4 Margarina; mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de 
este Capítulo, excepto las grasas y aceites, alimenticios o sus fracciones, de las partidas 1516A y 1516B, a granel.

1518A 5

Grasas y aceites, animales o vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en 
vacío o atmósfera inerte (estandolizados) o modificados químicamente de otra forma, excepto los de las partidas 1516A y 1516B; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites; animales, vegetales o de origen microbiano, o de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este Capítulo, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, envasados.

1518B 4

Grasas y aceites, animales o vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en 
vacío o atmósfera inerte (estandolizados) o modificados químicamente de otra forma, excepto los de las partidas 1516A y 1516B; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites; animales, vegetales o de origen microbiano, o de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este Capítulo, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, a granel.

1520A 5 Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas, envasados.
1520B 4 Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas, a granel.
1521 5 Ceras vegetales (excepto los triglicéridos), cera de abejas o de otros insectos y esperma de ballena y de otros cetáceos, incluso refinadas o coloreadas.
1522 2 Degrás; residuos del tratamiento de las grasas o de las ceras, animales o vegetales.
1601 5 Embutidos y productos similares, de carne, de despojos o de sangre, preparaciones alimenticias a base de estos productos.
1602 5 Las demás preparaciones y conservas de carne, de despojos o de sangre.
1603 5 Extractos y jugos de carne, de pescado o de crustáceos, de moluscos o de otros invertebrados acuáticos.
1604 5 Preparaciones y conservas de pescado, caviar y sus sucedáneos preparados con huevas de pescado.
1605 5 Crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, preparados o conservados.
1701 4 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido.

1702 5 Los demás azúcares, incluidas la lactosa, la maltosa, la glucosa y la fructosa (levulosa) químicamente puras, en estado sólido, jarabe de azúcar sin aromatizar ni 
colorear, sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural, azúcar y melaza caramelizados.

1703 2 Melaza de la extracción o del refinado del azúcar.
1704 5 Artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate blanco).
1801 5 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado.
1802 5 Cáscara, películas y demás residuos de cacao.
1803 5 Pasta de cacao, incluso desgrasada.
1804 5 Manteca, grasa y aceite de cacao.
1805 5 Cacao en polvo sin azucarar ni edulcorar de otro modo.
1806 5 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao.

1901 5

Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, grañones, sémola, almidón, fécula o extracto de malta, que no contengan cacao o con un contenido inferior al 
40% en peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte; preparaciones alimenticias, de productos de las partidas 
0401 a 0404 que no contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al 5% en peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte.

1902 4 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o bien preparadas de otra forma, tales como espaguetis, fideos, macarrones, tallarines, 
lasañas, ñoquis, ravioles o canelones, cuscús, incluso preparado.

1903 4 Tapioca y sus sucedáneos con fécula, en copos, grumos, granos perlados, cerniduras o formas similares.

1904 5 Productos a base de cereales obtenidos por insuflado o tostado (por ejemplo, hojuelas, copos de maíz); cereales (excepto el maíz) en grano o en forma de copos o 
demás grano trabajado (excepto la harina, grañones y sémola), precocidos o preparados de otro modo, no expresados ni comprendidos en otra parte.

1905 5 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con cacao; hostias, sellos vacíos de los tipos utilizados para medicamentos, obleas, pastas desecadas de 
harina, almidón o fécula, en hojas y productos similares.
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2001 4 Hortalizas, incluso «silvestres», frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados en vinagre o en ácido acético.
2002 4 Tomates preparados o conservados (excepto en vinagre o en ácido acético).
2003 4 Hongos y trufas, preparados o conservados (excepto en vinagre o en ácido acético).
2004 4 Las demás hortalizas, incluso «silvestres», preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en ácido ácetico), congeladas (excepto los productos de la partida 2006).
2005 4 Las demás hortalizas, incluso «silvestres», preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético), sin congelar (excepto los productos de la partida 2006).
2006 5 Hortalizas, incluso «silvestres», frutas u otros frutos o sus cortezas y demás partes de plantas, confitados con azúcar (almibarados, glaseados o escarchados).
2007 5 Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de frutas u otros frutos, obtenidos por cocción, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante.

2008 5 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no 
expresados ni comprendidos en otra parte.

2009 3 Jugos de frutas u otros frutos, incluido el mosto de uva, o de hortalizas, incluso «silvestres», sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante.

2101 5 Extractos; esencias y concentrados de café; té o yerba mate y preparaciones a base de estos productos o a base de café; té o yerba mate; achicoria tostada y demás 
sucedáneos del café tostados y sus extractos; esencias y concentrados.

2102 5 Levaduras (vivas o muertas), los demás microorganismos monocelulares muertos (con exclusión de las vacunas de la partida 3002), levaduras artificiales (polvos para 
hornear).

2103 5 Preparaciones para salsas y salsas preparadas, condimentos y sazonadores, compuestos, harina de mostaza y mostaza preparada.
2104 5 Preparaciones para sopas, potajes o caldos, sopas, potajes o caldos, preparados, preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas.
2105 5 Helados y productos similares incluso con cacao.
2106 5 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

2201A 3 Agua, envasada, incluida el agua mineral natural o artificial y la gasificada, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar, hielo y nieve.
2201B 1 Agua, a granel, incluida el agua mineral natural o artificial y la gasificada, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar, hielo y nieve.

2201C 1 Agua, a granel, para abastecimiento de poblaciones, incluida el agua mineral natural o artificial y la gasificada, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar, hielo 
y nieve.

2202 5 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada, y demás bebidas no alcohólicas (excepto los jugos de frutas u 
otros frutos o de hortalizas de la partida 2009).

2203A 5 Cerveza de malta envasada.
2203B 4 Cerveza de malta a granel.
2204A 5 Vino de uvas, envasado, incluso encabezado, mosto de uva, excepto el de la partida n.º 2009.
2204B 4 Vino de uvas, a granel, incluso encabezado, mosto de uva, excepto el de la partida n.º 2009.
2205A 5 Vermú y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas, envasado.
2205B 4 Vermú y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas, a granel.

2206A 5 Las demás bebidas fermentadas, envasadas (por ejemplo: sidra, perada o aguamiel), mezclas de bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no 
alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

2206B 4 Las demás bebidas fermentadas, a granel (por ejemplo: sidra, perada o aguamiel), mezclas de bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no 
alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

2207A 5 Alcohol etílico sin desnaturalizar, envasado, con un grado alcohólico volumétrico superior o igual a 80% vol, alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier 
graduación.

2207B 4 Alcohol etílico sin desnaturalizar, a granel, con un grado alcohólico volumétrico superior o igual a 80% vol, alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier 
graduación.

2208A 5 Alcohol etílico sin desnaturalizar, envasado, con un grado alcohólico volumétrico inferior a 80% vol, aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas, preparaciones 
alcohólicas compuestas.

2208B 4 Alcohol etílico sin desnaturalizar, a granel, con un grado alcohólico volumétrico inferior a 80% vol, aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas, preparaciones 
alcohólicas compuestas.

2209A 5 Vinagre comestible y sucedáneos comestibles del vinagre obtenidos con ácido acético, envasado.
2209B 4 Vinagre comestible y sucedáneos comestibles del vinagre obtenidos con ácido acético, a granel.

2301 3 Harina, polvo y «pellets», de carne, de despojos, de pescado o de crustáceos, moluscos o de otros invertebrados acuáticos, impropios para la alimentación humana, 
chicharrones.

2302 3 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos de los cereales o de las leguminosas, incluso en «pellets».

2303 2 Residuos de la industria del almidón y residuos similares, pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás desperdicios de la industria azucarera, heces y 
desperdicios de cervecería o de destilería, incluso en «pellets».

2304 3 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja, incluso molidos o en «pellets».
2305 3 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de cacahuete (cacahuete, maní), incluso molidos o en «pellets».
2306 2 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites vegetales, incluso molidos o en «pellets», excepto los de las partidas 2304 ó 2305.
2307 3 Lías o heces de vino, tártaro bruto.

2308 3 Materias vegetales, desperdicios, residuos y subproductos vegetales, incluso en «pellets», del tipo de los utilizados para la alimentación de los animales, no expresados 
ni comprendidos en otras partidas.

2309A 3 Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los animales.
2309B 2 Gluten de maíz.
2401 5 Tabaco en rama o sin elaborar, desperdicios de tabaco.
2402 5 Cigarros (puros), incluso despuntados, cigarritos (puritos) y cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos del tabaco.
2403 5 Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elaborados, tabaco «homogeneizado» o «reconstituido», extractos y jugos de tabaco.

2404 5 Productos que contengan tabaco, tabaco reconstituido, nicotina o sucedáneos del tabaco o de nicotina, destinados para la inhalación sin combustión; otros productos 
que contengan nicotina destinados para la absorción de nicotina en el cuerpo humano.

2501 1 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y cloruro de sodio puro, incluso en disolución acuosa o con antiaglomerantes o agentes que garanticen una buena 
fluidez, agua de mar.

2502 1 Piritas de hierro sin tostar.
2503 2 Azufre de cualquier clase, con exclusión del sublimado, del precipitado y del coloidal.
2504 2 Grafito natural.
2505 1 Arenas naturales de cualquier clase, incluso coloreadas, con exclusión de las arenas metalíferas del capítulo 26.

2506 1 Cuarzo (excepto las arenas naturales), cuarcita, incluso desbastada o simplemente troceada por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares.

2507 1 Caolín.

2508A 1 Las demás arcillas (con exclusión del Caolín, y de las arcillas dilatadas de la partida 6806), andalucita, cianita y silimanita, incluso calcinadas, mullita, tierras de chamota 
o de dinas.

2508B 1 Atapulguita.
2508C 1 Bentonita .
2509 1 Creta.
2510 1 Fosfatos de calcio naturales, fosfatos aluminocálcicos naturales y cretas fosfatadas.
2511 2 Sulfato de bario natural (baritina), carbonato de bario natural (witherita), incluso calcinado, con exclusión del óxido de bario de la partida 2816.
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2512 2 Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: «Kieselguhr», tripolita, diatomita) y demás tierras silíceas análogas, de densidad aparente inferior o igual a 1 incluso calcinadas.
2513 1 Piedra pómez; esmeril; corindón natural, granate natural y demás abrasivos naturales, incluso tratado; térmicamente.
2514 2 Pizarra, incluso desbastada o simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en placa; cuadradas o rectangulares.

2515 2 Mármol, travertinos, «ecaussines» y demás piedras calizas de talla o de construcción de densidad aparente superior o igual a 2,5 y alabastro, incluso desbastados o 
simplemente troceados, por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares.

2516 1 Granito, pórfido, basalto, arenisca y demás piedras de talla o de construcción, incluso desbastados o simplemente troceados, por aserrado o de otro modo, en bloques 
o en placas cuadradas o rectangulares.

2517 1
Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos generalmente utilizados para el hormigonado o para Ia construcción de carreteras, vías férreas u otros balastos, 
guijarros y pedernal, incluso tratados térmicamente macadam de escorias o de desechos industriales similares, incluso con materiales comprendidos en la primera parte 
de la partida, macadam alquitranado, gránulos, tasquiles y polvo de piedras de las partidas 2515 ó 2516 incluso tratados térmicamente.

2518 1 Dolomita, incluso sintetizada o calcinada, incluida la dolomita desbastada o simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares; aglomerado de dolomita.

2519 4 Carbonato de magnesio natural (magnesita), magnesia electrofundida, magnesia calcinada a muerte (sinterizada), incluso con pequeñas cantidades de otros óxidos 
añadidos antes de la sinterización, óxido de magnesio, incluso puro.

2520 1 Yeso natural, anhidrita, yesos calcinados, incluso coloreados o con pequeñas cantidades de aceleradores o retardadores.
2521 1 Castinas, piedras para la fabricación de cal o de cemento.
2522 1 Cal viva, cal apagada y cal hidráulica, con exclusión del óxido y del hidróxido de calcio de la partida 2825.

2523A 2 Cementos hidráulicos, envasados (incluidos los cementos sin pulverizar o clinker), aunque estén coloreados.
2523B 1 Cementos hidráulicos, a granel, aunque estén coloreados.
2523C 1 Cementos sin pulverizar o clínker, a granel, aunque estén coloreados.
2524 3 Amianto (asbesto).
2525 3 Mica, incluida la mica exfoliada en laminillas irregulares, desperdicios de mica.
2526 3 Esteatita natural, incluso desbastada o simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares, talco.

2528A 4 Boratos naturales y sus concentrados (incluso calcinados), con exclusión de los boratos extraídos de las salmueras naturales; ácido bórico natural con un contenido de 
H3BO3 inferior o igual al 85%, valorado sobre producto seco.

2528B 4 Colemanita.
2528C 4 Ulexita.
2529A 2 Leucita, espato flúor.
2529B 2 Feldespato.
2529C 2 Nefelina y nefelina sienita.
2530 2 Materias minerales no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

2601A 1 Mineral de hierro en estado natural.
2601B 2 Concentrados de minerales de hierro de alta calidad (contenido en hierro en estado natural > 50% en peso).
2601C 1 Concentrados de minerales de hierro de baja calidad, incluidas las piritas de hierro tostadas (Cenizas de Pirita), contenido en hierro en estado natural < 50% en peso.

2602 3 Minerales de manganeso y sus concentrados, incluidos los minerales de manganeso ferruginosos y sus concentrados con un contenido de manganeso superior o igual 
al 20% en peso, sobre producto seco.

2603 3 Minerales de cobre y sus concentrados.
2604 3 Minerales de níquel y sus concentrados.
2605 4 Minerales de cobalto y sus concentrados.
2606 2 Minerales de aluminio y sus concentrados.
2607 2 Minerales de plomo y sus concentrados.
2608 3 Minerales de cinc y sus concentrados.
2609 4 Minerales de estaño y sus concentrados.
2610 3 Minerales de cromo y sus concentrados.
2611 4 Minerales de volframio (tungsteno) y sus concentrados.
2612 4 Minerales de uranio o de torio y sus concentrados.
2613 4 Minerales de molibdeno y sus concentrados.
2614 2 Minerales de titanio y sus concentrados.
2615 4 Minerales de niobio, de tántalo, de vanadio o de circonio y sus concentrados.
2616 4 Minerales de los metales preciosos y sus concentrados.
2617 3 Los demás minerales y sus concentrados.
2618 1 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.
2619 1 Escorias (excepto las granuladas), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia.
2620 4 Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia), que contengan arsénico, metal o compuestos metálicos.
2621 1 Las demás escorias y cenizas, incluidas las cenizas de algas; cenizas y residuos procedentes de la incineración de desechos y desperdicios municipales.
2701 1 Hullas, briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos de la hulla.
2702 1 Lignitos, incluso aglomerados, con exclusión del azabache.
2703 1 Turba (comprendida la utilizada para cama de animales), incluso aglomerada.
2704 1 Coques y semicoques de hulla, de lignito o de turba, incluso aglomerados, carbón de retorta.
2705 1 Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases similares, excepto el gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos.
2706 1 Alquitranes de hulla, de lignito o de turba y demás alquitranes minerales, incluidos los deshidratados o descabezados, y los reconstituidos.

2707 3 Aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de hulla de alta temperatura, productos análogos en los que los compuestos aromáticos predominen en 
peso sobre los no aromáticos.

2708 2 Brea y coque de brea, de alquitrán de hulla o de otros alquitranes minerales.
2709A 1 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos no condensados de gas natural.
2709B 2 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos, condesados de gas natural (subpartida 2709.0010).
2710A 1 Fuel (subpartidas 2710 19 51, 2710 19 55, 2710 19 62, 2710 19 64, 2710 19 68, 2710 20 31, 2710 20 35 y 2710 20 39).

2710B 3 Gasolina y petróleo refinado (subpartidas 2710 12 21, 2710 12 25, 2710 12 31, 2710 12 41, 2710 12 45, 2710 12 49, 2710 12 51, 2710 12 59, 2710 12 70, 2710 12 90, 
2710 19 11, 2710 19 15, 2710 19 21, 2710 19 25 y 2710 19 29).

2710C 5 Lubricantes (subpartidas 2710 19 71, 2710 19 75, 2710 19 81, 2710 19 83, 2710 19 85, 2710 19 87, 2710 19 91, 2710 19 93 y 2710 19 99).
2710D 5 Aceites minerales plastificantes tipo REPEX.
2710E 2 Naftas (subpartidas 2710 12 11 y 2710 12 15).
2710F 2 Gasóleo (subpartidas 2710 19 31, 2710 19 35, 2710 19 43, 2710 19 46, 2710 19 47, 2710 19 48, 2710 20 11, 2710 20 15, 2710 20 17 y 2710 20 19).
2710G 2 Desechos de aceites (subpartidas 2710 91 00 y 2710 99 00).
2711A 4 Gases del Petróleo y demás hidrocarburos gaseosos excluyendo Gas Natural Butano.
2711B 2 Gas Natural.
2711C 3 Butano y Propano.
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2712 5 Vaselina, parafina, cera de petróleo microcristalina, «slack wax», ozoquerita, cera de lignito, cera de turba y demás ceras minerales y productos similares obtenidos por 
síntesis o por otros procedimientos, incluso coloreados.

2713A 1 Coque de petróleo sin calcinar.
2713B 2 Coque de petróleo calcinado.
2713C 2 Betún de petróleo y demás residuos de los aceites de petróleo o de minerales bituminosos.
2714A 1 Betunes y asfaltos naturales.
2714B 1 Pizarras y arenas bituminosas, asfaltitas y rocas asfálticas.

2715 2 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún naturales, de betún de petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral (por ejemplo: mástiques 
bituminosos y «cut backs»).

2716 – Energía eléctrica (partida discrecional).
2801 4 Flúor, cloro, bromo y yodo.
2802 4 Azufre sublimado o precipitado, azufre coloidal.
2803 4 Carbono (negros de humo y otras formas de carbono no expresadas ni comprendidas en otras partidas).
2804 3 Hidrógeno, gases nobles y demás elementos no metálicos.
2805 4 Metales alcalinos o alcalinotérreos, metales de las tierras raras, escandio e itrio, incluso mezclados o aleados entre sí, mercurio.
2806 3 Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico), ácido clorosulfúrico.
2807 2 Ácido sulfúrico; óleum.
2808 4 Ácido nítrico; ácidos sulfonítricos.
2809 3 Pentaóxido de difósforo; ácido fosfórico; ácidos polifosfóricos, aunque no sean de constitución química definida.
2810 4 Óxidos de boro, ácidos bóricos.
2811 4 Los demás ácidos inorgánicos y los demás compuestos oxigenados inorgánicos de los elementos no metálicos.
2812 4 Halogenuros y oxihalogenuros de los elementos no metálicos.
2813 4 Sulfuros de los elementos no metálicos, trisulfuro de fósforo comercial.
2814 3 Amoníaco anhidro o en disolución acuosa.
2815 2 Hidróxido de sodio (sosa cáustica), hidróxido de potasio (potasa cáustica), peróxidos de sodio o de potasio.
2816 4 Hidróxido y peróxido de magnesio, óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de bario.
2817 4 Óxido de cinc, peróxido de cinc.
2818 4 Corindón artificial, aunque no sea químicamente definido, óxido de aluminio, hidróxido de aluminio.
2819 4 Óxidos e hidróxidos de cromo.
2820 4 Óxidos de manganeso.
2821 2 Óxidos e hidróxidos de hierro, tierras colorantes con un contenido de hierro combinado, expresado en Fe2O3, en peso, superior o igual al 70%.
2822 4 Óxidos e hidróxidos de cobalto, óxidos de cobalto comerciales.
2823 4 Óxidos de titanio.
2824 4 Óxido de plomo, minio y minio anaranjado.
2825 4 Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas, las demás bases inorgánicas, los demás óxidos, hidróxidos y peróxidos de metales.
2826 4 Fluoruros, fluorosilicatos, fluoroaluminatos y demás sales complejas de flúor.
2827 4 Cloruros, oxicloruros e hidroxicloruros, bromuros y oxibromuros, yoduros y oxiyoduros.
2828 4 Hipocloritos, hipoclorito de calcio comercial, cloritos, hipobromitos.
2829 4 Cloratos y percloratos, bromatos y perbromatos, yodatos y peryodatos.
2830 4 Sulfuros; polisulfuros, aunque no sean de constitución química definida.
2831 4 Ditionitos y sulfoxilatos.
2832 4 Sulfitos, tiosulfatos.
2833 3 Sulfatos, alumbres, peroxosulfatos (persulfatos).

2834A 3 Nitritos y nitratos (excepto nitrato de estroncio).
2834B 5 Nitrato de estroncio.
2835 4 Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos (fosfitos), fosfatos y polifosfatos, aunque no sean de constitución química definida.

2836A 2 Carbonatos, peroxocarbonatos (percarbonatos), carbonato de amonio comercial que contenga carbamato de amonio, excepto carbonato de estroncio.
2836B 5 Carbonato de estroncio.
2837 4 Cianuros, oxicianuros y cianuros complejos.
2839 4 Silicatos, silicatos comerciales de los metales alcalinos.
2840 4 Boratos, peroxoboratos (perboratos).
2841 4 Sales de los ácidos oxometálicos o peroxometálicos.

2842 4 Las demás sales de los ácidos o peroxoácidos inorgánicos, incluidos los aluminosilicatos, aunque no sean de constitución química definida [excepto los aziduros 
(azidas)].

2843 4 Metales preciosos en estado coloidal, compuestos inorgánicos u orgánicos de metales preciosos, aunque no sean de constitución química definida, amalgamas de 
metales preciosos.

2844 4 Elementos químicos radiactivos e isótopos radiactivos (incluidos los elementos químicos e isótopos fisionables o fértiles) y sus compuestos, mezclas y residuos que 
contengan estos productos.

2845 4 Isótopos; excepto los de la partida n.º 2844; sus compuestos inorgánicos u orgánicos; aunque no sean de constitución química definida.
2846 4 Compuestos inorgánicos u orgánicos, de los metales de las tierras raras, del itrio, del escandio o de las mezclas de estos metales.
2847 4 Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso solidificado con urea.
2849 4 Carburos, aunque no sean de constitución química definida.

2850 4 Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y boruros, aunque no sean de constitución química definida, excepto los compuestos que consistan igualmente en 
carburos de la partida 2849.

2852 4 Compuestos inorgánicos u orgánicos, de mercurio, excepto las amalgamas.

2853 4 Fosfuros, aunque no sean de constitución química definida, excepto los ferrofósforos; los demás compuestos inorgánicos (incluida el agua destilada, de conductividad o 
del mismo grado de pureza); aire líquido, aunque se le hayan eliminado los gases nobles; aire comprimido; amalgamas, excepto las de metal precioso.

2901 4 Hidrocarburos acíclicos.
2902 4 Hidrocarburos cíclicos.
2903 5 Derivados halogenados de los hidrocarburos.
2904 5 Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados de los hidrocarburos, incluso halogenados.

2905A 5 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados (excepto etanol para la industria química).
2905B 5 Etanol para la industria química.
2906 5 Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
2907 4 Fenoles, fenoles-alcoholes.
2908 5 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados, de los fenoles o de los fenoles-alcoholes.

2909 5 Éteres, éteres-alcoholes, éteres-fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, peróxidos de alcoholes, peróxidos de éteres, peróxidos de acetales y de semiacetales, peróxidos de 
cetonas (aunque no sean de constitución química definida), y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
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2910 5 Epóxidos, epoxialcoholes, epoxifenoles y epoxiéteres, con tres átomos en el ciclo, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
2911 5 Acetales y semiacetales, incluso con otras funciones oxigenadas, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
2912 5 Aldehídos, incluso con otras funciones oxigenadas, polímeros cíclicos de los aldehídos, paraformaldehído.
2913 5 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados de los productos de la partida 2912.
2914 4 Cetonas y quinonas, incluso con otras funciones oxigenadas, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitradoso nitrosados.
2915 4 Ácidos monocarboxílicos acíclicos saturados y sus anhídridos; halogenuros; peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados; sulfonados; nitrados o nitrosados.

2916 4 Ácidos monocarboxílicos acíclicos no saturados y ácidos monocarboxílicos cíclicos; sus anhídridos; halogenuros; peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados; 
sulfonados; nitrados o nitrosados.

2917 4 Ácidos policarboxílicos; sus anhídridos; halogenuros; peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados; sulfonados; nitrados o nitrosados.

2918 4 Ácidos carboxílicos con funciones oxigenadas suplementarias y sus anhídridos; halogenuros; peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados; sulfonados; 
nitrados o nitrosados.

2919 5 Esteres fosfóricos y sus sales, incluidos los lactofosfatos, sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.

2920 5 Esteres de los demás ácidos inorgánicos de los no metales (con exclusión de los ésteres de halogenuros dehidrógeno) y sus sales; sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados.

2921 5 Compuestos con función amina.
2922 5 Compuestos aminados con funciones oxigenadas.
2923 5 Sales e hidróxidos de amonio cuaternario; lecitinas y otros fosfoaminolípidos, aunque no sean de constitución química definida.
2924 5 Compuestos con función carboxiamida, compuestos con función amida del ácido carbónico.
2925 5 Compuestos con función carboximida (incluida la sacarina y sus sales) o con función imina.
2926 5 Compuestos con función nitrilo.
2927 5 Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi.
2928 5 Derivados orgánicos de la hidrazina o de la hidroxilamina.
2929 5 Compuestos con otras funciones nitrogenadas.
2930 5 Tiocompuestos orgánicos.
2931 5 Los demás compuestos órgano-inorgánicos.
2932 5 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de oxígeno exclusivamente.
2933 5 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno exclusivamente.
2934 5 Ácidos nucleicos y sus sales, aunque no sean de constitución química definida; los demás compuestos heterocíclicos.
2935 5 Sulfonamidas.

2936 5 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis (incluidos los concentrados naturales) y sus derivados utilizados principalmente como vitaminas, 
mezclados o no entre sí o en disoluciones de cualquier clase.

2937 5 Hormonas, prostaglandinas, tromboxanos y leucotrienos, naturales o reproducidos por síntesis; sus derivados y análogos estructurales, incluidos los polipéptidos de 
cadena modificada, utilizados principalmente como hormonas.

2938 5 Heterósidos, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás derivados.
2939 5 Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás derivados.

2940 5 Azúcares químicamente puros [excepto la sacarosa, lactosa, maltosa, glucosa y fructosa (levulosa)]; éteres, acetales y ésteres de los azúcares y sus sales (excepto los 
productos de las partidas 2937 2938 ó 2939).

2941 5 Antibióticos.
2942 5 Los demás compuestos orgánicos.

3001 5
Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso pulverizados, extractos de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones, para usos 
opoterápicos, heparina y sus sales, las demás sustancias humanas o animales preparadas para usos terapéuticos o profilácticos, no expresadas ni comprendidas 
enotras partidas.

3002 5
Sangre humana; sangre animal preparada para usos terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la sangre y 
productos inmunológicos, incluso modificados u obtenidos por procesos biotecnológicos; vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos (excepto las levaduras) y 
productos similares.

3003 5 Medicamentos (con exclusión de los productos de las partidas 3002 3005 ó 3006) constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o 
profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor.

3004 5 Medicamentos (con exclusión de los productos de las partidas 3002 3005 ó 3006) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos 
terapéuticos o profilácticos, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor.

3005 5 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos (por ejemplo: apósitos, esparadrapos, sinapismos), impregnados o recubiertos de sustancias farmacéuticas o 
acondicionados para la venta al por menor con fines médicos, quirúrgicos, odontológicos o veterinarios.

3006 5 Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se refiere la nota 4 del capítulo.

3101 2 Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados entre sí o tratados químicamente, abonos procedentes de la mezcla o del tratamiento químico de productos de 
origen animal o vegetal.

3102A 2 Abonos minerales o químicos nitrogenados.
3102B 2 Sulfato Amónico.
3102C 2 Urea.
3102D 2 Abonos Químicos (excepto sulfato amónico, urea u otros abonos químicos nitrogenados).
3103 2 Abonos minerales o químicos fosfatados.

3104A 2 Abonos minerales o químicos potásicos (excepto cloruro de potasio).
3104B 2 Cloruro de potasio.

3105 2 Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo y potasio, los demás abonos, productos de este capítulo en tabletas o 
formas similares o en envases de un peso bruto inferior o igual a 10 kg.

3201 5 Extractos curtientes de origen vegetal, taninos y sus sales, éteres, ésteres y demás derivados.

3202 5 Productos curtientes orgánicos sintéticos, productos curtientes inorgánicos, preparaciones curtientes, incluso con productos curtientes naturales, preparaciones 
enzimáticas para precurtido.

3203 5 Materias colorantes de origen vegetal o animal, incluidos los extractos tintóreos (excepto los negros de origen animal), aunque sea de constitución química definida; 
preparaciones a que se refiere la nota 3 de este capítulo a base de materias de origen vegetal o animal.

3204 5
Materias colorantes orgánicas sintéticas, aunque sean de constitución química definida, preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este capítulo a base de materias 
colorantes orgánicas sintéticas, productos orgánicos sintéticos del tipo de los utilizados para el avivado fluorescente o como luminóforos, aunque sean de constitución 
química definida.

3205 5 Lacas colorantes, preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este capítulo a base de lacas colorantes.

3206 5 Las demás materias colorantes, preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este capítulo, excepto las de las partidas n.os 3203 3204 ó 3205 productos inorgánicos del 
tipo de los utilizados como luminóforos, aunque sean de constitución química definida.

3207A 5 Pigmentos, opacificantes y colores preparados, composiciones vitrificables, engobes, abrillantadores (lustres) líquidos y preparaciones similares, de los tipos utilizados 
en cerámica, esmaltado o en la industria del vidrio.

3207B 5 Frita de vidrio y demás vidrios, en polvo, gránulos, copos o escamillas.
3207C 5 Esmaltes.
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3208 5 Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o naturales modificados, dispersos o disueltos en un medio no acuoso; disoluciones definidas en la Nota 4 de este 
capítulo.

3209 5 Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o naturales modificados, dispersos o disueltos en un medio acuoso.
3210 5 Las demás pinturas y barnices; pigmentos al agua preparados de los tipos utilizados para el acabado del cuero.
3211 5 Secativos preparados.

3212 5 Pigmentos (incluidos el polvo y las laminillas metálicos) dispersos en medios no acuosos, líquidos o en pasta, de los tipos utilizados para la fabricación de pinturas, 
hojas para el marcado a fuego, tintes y demás materias colorantes en formas o envases para la venta al por menor.

3213 5 Colores para la pintura artística, la enseñanza, la pintura de letreros, para matizar o para entretenimiento y colores similares, en pastillas, tubos, botes, frascos, 
cubiletes y demás envases o presentaciones similares.

3214 5 Masilla, cementos de resina y otros mástiques; plastas de relleno utilizados en pintura; plastas no refractarios de los tipos utilizados en albañilería.
3215 5 Tintas de imprenta, tintas para escribir o dibujar y demás tintas, incluso concentradas o sólidas.

3301 5
Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los «concretos» o «absolutos»; resinoides; oleorresinas de extracción; disoluciones concentradas de aceites 
esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración; subproductos terpénicos residuales de la desterpenación de los 
aceites esenciales; destilados acuosos aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales.

3302 5 Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas (incluidas las disoluciones alcohólicas) a base de una o varias de estas sustancias, de los tipos utilizados como materias 
básicas para la industria; las demás preparaciones a base de sustancias odoríferas, de los tipos utilizados para la elaboración de bebidas.

3303 5 Perfumes y aguas de tocador.

3304 5 Preparaciones de belleza, maquillaje y para el cuidado de la piel (excepto los medicamentos), incluidas las preparaciones antisolares y bronceadoras; preparaciones 
para manicuras o pedicuros.

3305 5 Preparaciones capilares.

3306 5 Preparaciones para la higiene bucal o dental, incluidos los polvos y cremas para la adherencia de las dentaduras; hilo utilizado para la limpieza de los espacios 
interdentales (hilo dental) acondicionado para la venta al por menor al usuario.

3307 5
Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado, desodorantes corporales, preparaciones para el baño, depilatorios y demás preparaciones de 
perfumería, de tocador o de cosmética, no expresadas ni comprendidas en otras partidas; preparaciones desodorantes de locales, incluso sin perfumar, aunque tengan 
propiedades desinfectantes.

3401 5
Jabón; productos y preparaciones orgánicos tensoactivos usados como jabón, en barras, panes o trozos, o en piezas troqueladas o moldeadas, aunque contengan 
jabón; productos y preparaciones orgánicos tensoactivos para el lavado de la piel, líquido o en crema, acondicionados para la venta al por menor, aunque contengan 
jabón; papel, guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o de detergentes.

3402 5 Agentes de superficie orgánicos (excepto el jabón), preparaciones tensoactivas, preparaciones para lavar (incluidas las preparaciones auxiliares de lavado) y 
preparaciones de limpieza, aunque contengan jabón, excepto las de la partida 3401.

3403 5

Preparaciones lubricantes, incluidos los aceites de corte, las preparaciones para aflojar tuercas, las preparaciones antiherrumbre o anticorrosión y las preparaciones 
para el desmoldeo, a base de lubricantes y preparaciones de los tipos utilizados para el ensimado de materias textiles o el aceitado o engrasado de cueros y pieles, 
peletería u otras materias (excepto aquellas con un contenido de aceites de petróleo o de mineral bituminoso, como componente básico, superior o igual al 70% en 
peso).

3404 5 Ceras artificiales y ceras preparadas.

3405 5 Betunes y cremas para el calzado, encáusticos, abrillantadores para carrocerías, vidrio, o metal, pastas y polvos para fregar y preparaciones similares (incluso papel, 
guata, fieltro, tela sin tejer, plástico o caucho celulares, impregnados, recubiertos o revestidos de estas preparaciones), con exclusión de las ceras de la partida 3404.

3406 5 Velas, cirios y artículos similares.

3407 5 Pastas para modelar, incluidas las presentadas para entretenimiento de los niños, preparaciones llamadas «ceras para odontología» presentadas en surtidos, en 
envases para la venta al por menor o en plaquitas, herraduras, barritas o formas similares, las demás preparaciones para odontología a base de yeso.

3501 5 Caseína, caseinatos y demás derivados de la caseína, colas de caseína.

3502 5 Albúminas, incluidos los concentrados de varias proteínas y del lactosuero, con un contenido de proteínas del lactosuero superior al 80% en peso, calculado sobre 
materia seca, albuminatos y demás derivados de las albúminas.

3503 5 Gelatinas (aunque se presenten en hojas cuadradas o rectangulares, incluso trabajadas en la superficie o coloreadas) y sus derivados, ictiocola, las demás colas de 
origen animal, con exclusión de las colas de caseína de la partida 3501.

3504 5 Peptonas y sus derivados, las demás materias proteicas y sus derivados, no expresados ni comprendidos en otras partidas, polvo de pieles, incluso tratado al cromo.

3505 5 Dextrina y demás almidones y féculas modificados (por ejemplo: almidones y féculas pregelatinizados o esterificados), colas a base de almidón, de fécula, de dextrina o 
de otros almidones o féculas modificados.

3506 5 Colas y demás adhesivos preparados, no expresados ni comprendidos en otras partidas, productos de cualquier clase utilizados como colas o adhesivos, 
acondicionados para la venta al por menor como tales, de peso neto inferior o igual a 1 kg.

3507 5 Enzimas, preparaciones enzimáticas no expresadas ni comprendidas en otras partidas.
3601 5 Pólvoras.
3602 5 Explosivos preparados, excepto las pólvoras.
3603 5 Mechas de seguridad, cordones detonantes, cebos y cápsulas fulminantes, inflamadores, detonadores eléctricos.
3604 5 Artículos para fuegos artificiales, cohetes de señales o granífugos y similares, petardos y demás artículos depirotecnia.
3605 5 Fósforos (cerillas); excepto los artículos de pirotecnia de la partida n.º 3604.
3606 5 Ferrocerio y demás aleaciones pirofóricas en cualquier forma, artículos de materias inflamables a que se refiere la Nota 2 de este capítulo.

3701 5 Placas y películas planas, fotográficas, sensibilizadas, sin impresionar, excepto las de papel, cartón o textiles, películas fotográficas planas autorrevelables, 
sensibilizadas, sin impresionar, incluso en cargadores.

3702 5 Películas fotográficas en rollos, sensibilizadas, sin impresionar, excepto las de papel, cartón o textiles, películas fotográficas autorrevelables, en rollos, sensibilizadas, 
sin impresionar.

3703 5 Papel, cartón y textiles, fotográficos, sensibilizados, sin impresionar.
3704 5 Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, impresionados pero sin revelar.
3705 5 Placas y películas, fotográficas, impresionadas y reveladas, excepto las cinematográficas.
3706 5 Películas cinematográficas, impresionadas y reveladas, con registro de sonido o sin él, o con registro de sonido solamente.

3707 5 Preparaciones químicas para uso fotográfico (excepto los barnices, colas, adhesivos y preparaciones similares); productos sin mezclar para uso fotográfico, dosificados 
o acondicionados para la venta al por menor listos para su empleo.

3801 5 Grafito artificial, grafito coloidal o semicoloidal, preparaciones a base de grafito o de otros carbonos, en pasta, bloques, plaquitas u otros semiproductos.
3802 5 Carbones activados, materias minerales naturales activadas, negro de origen animal, incluido el negro animal agotado.
3803 5 «Tall oil», incluso refinado.

3804 5 Lejías residuales de la fabricación de pastas de celulosa, aunque estén concentradas, desazucaradas o tratadas químicamente, incluidos los lignosulfonatos (excepto el 
«tall oil» de la partida 3803).

3805 5 Esencia de trementina, de madera de pino, de pasta celulósica al sulfato y demás esencias terpénicas de la destilación o de otros tratamientos de la madera de 
coníferas; dipenteno en bruto; esencia de pasta celulósica al bisulfito y otros paracimenos en bruto; aceite de pino con alfa-terpineol como componente principal.

3806 5 Colofonias y ácidos resínicos, y sus derivados, esencia y aceite, de colofonia, gomas fundidas.

3807 5 Alquitranes de madera, aceites de alquitrán de madera, creosota de madera, metileno (nafta de madera), pez vegetal, pez de cervecería y preparaciones similares a 
base de colofonia, de ácidos resínicos o de pez vegetal.

3808 5 Insecticidas, raticidas, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares, presentados 
en formas o envases para la venta al por menor, o como preparaciones o en artículos, tales como cintas, mechas, bujías azufradas y papeles matamoscas.
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3809 5 Aprestos y productos de acabado, aceleradores de tintura o de fijación de materias colorantes y demás productos y preparaciones (por ejemplo: aprestos preparados y 
mordientes) de los tipos utilizados en la industria textil, del papel, del cuero o industrias similares, no expresados ni comprendidos en otras partidas.

3810 5 Preparaciones para el decapado de los metales; flujos y demás preparaciones auxiliares para soldar los metales; pastas y polvos para soldar, constituidos por metal y 
otros productos; preparaciones de los tipos utilizados para recubrir o rellenar electrodos o varillas de soldadura.

3811 5 Preparaciones antidetonantes, inhibidores de oxidación, aditivos peptizantes, mejoradores de viscosidad, anticorrosivos y demás aditivos preparados para aceites 
minerales (incluida la gasolina o nafta) o para otros líquidos utilizados para los mismos fines que los aceites minerales.

3812 5 Aceleradores de vulcanización preparados, plastificantes compuestos para caucho o para materias plásticas, no expresados ni comprendidos en otras partidas, 
preparaciones antioxidantes y demás estabilizantes compuestos para caucho o para materias plásticas.

3813 5 Preparaciones y cargas para aparatos extintores, granadas y bombas extintoras.
3814 5 Disolventes o diluyentes orgánicos compuestos, no expresados ni comprendidos en otras partidas preparaciones para quitar pinturas o barnices.
3815 5 Iniciadores y aceleradores, de reacción, y preparaciones catalíticas, no expresados ni comprendidos en otras partidas.
3816 2 Cementos, morteros, hormigones y preparaciones similares, refractarios, incluido el aglomerado de dolomita, excepto los productos de la partida 3801.
3817 5 Mezclas de alquilbencenos y mezclas de alquilnaftalenos; excepto las de las partidas n.° 2707 ó 2902.
3818 5 Elementos químicos impurificados para uso en electrónica, en discos, plaquitas o formas análogas, compuestos químicos impurificados para uso en electrónica.

3819 5 Líquidos para frenos hidráulicos y demás preparaciones líquidas para transmisiones hidráulicas, sin aceites de petróleo ni de minerales bituminosos o con menos del 
70% en peso de dichos aceites.

3820 5 Preparaciones anticongelantes y líquidos preparados para descongelar.
3821 5 Medios de cultivo preparados para el desarrollo de microorganismos.

3822 5 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier soporte y reactivos de diagnóstico o de laboratorio preparados, incluso sobre soporte, incluso presentados en 
kits, excepto los de la partida 3006; materiales de referencia certificados.

3823 5 Ácidos grasos monocarboxílicos industriales; aceites ácidos del refinado; alcoholes grasos industriales.

3824 2 Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; productos químicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas (incluidas las 
mezclas de productos naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte.

3825A 5 Productos residuales de la industria química o de las industrias conexas, no expresados ni comprendidos en otra parte; Iodos de depuración; los demás desechos 
citados en la Nota 6 de este capítulo.

3825B 2 Desechos y desperdicios municipales.
3826 2 Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de petróleo o de mineral bituminoso o con un contenido inferior al 70% en peso:

3826A 2 Hidrobiodiesel (aceites vegetales hidrotratados - HVO).
3827 5 Mezclas que contengan derivados halogenados de metano, etano o propano, no expresadas ni comprendidas en otra parte.
3901 5 Polímeros de etileno en formas primarias.
3902 5 Polímeros de propileno o de otras olefinas, en formas primarias.
3903 5 Polímeros de estireno en formas primarias.
3904 5 Polímeros de cloruro de vinilo o de otras olefinas halogenadas, en formas primarias.
3905 5 Polímeros de acetato de vinilo o de otros ésteres vinílicos, en formas primarias, los demás polímeros vinílicos en formas primarias.
3906 5 Polímeros acrílicos en formas primarias.
3907 5 Poliacetales, los demás poliéteres y resinas epoxi, en formas primarias, policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres alílicos y demás poliésteres, en formas primarias.
3908 5 Poliamidas en formas primarias.

3909A 5 Resinas amínicas, resinas fenólicas y poliuretanos, en formas primarias.
3909B 2 Isocianato tipo MDI para la fabricación de poliuretanos.
3910 5 Siliconas en formas primarias.

3911 5 Resinas de petróleo, resinas de cumarona-indeno, politerpenos, polisulfuros, polisulfonas y demás productos previstos en la Nota 3 de este capítulo, no expresados ni 
comprendidos en otras partidas, en formas primarias.

3912 5 Celulosa y sus derivados químicos, no expresados ni comprendidos en otras partidas, en formas primarias.

3913 5 Polímeros naturales (por ejemplo: ácido algínico) y polímeros naturales modificados (por ejemplo: proteínas endurecidas o derivados químicos del caucho natural), no 
expresados ni comprendidos en otras partidas, en formas primarias.

3914 5 Intercambiadores de iones a base de polímeros de las partidas n.os 3901 a 3913; en formas primarias.
3915 5 Desechos, recortes y desperdicios, de plástico.

3916 5 Monofilamentos cuya mayor dimensión del corte transversal sea superior a 1 mm, barras, varillas y perfiles, incluso trabajados en la superficie, pero sin otra labor, de 
plástico.

3917 5 Tubos y accesorios de tubería [por ejemplo: juntas, codos, empalmes (racores)], de plástico.

3918 5 Revestimientos de plástico para suelos, incluso autoadhesivos, en rollos o losetas, revestimientos de plástico para paredes o techos definidos en la Nota 9 de este 
capítulo.

3919 5 Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás formas planas, autoadhesivas, de plástico, incluso en rollos.
3920 5 Las demás placas, hojas, películas, bandas y láminas, de plástico no celular, sin reforzar, estratificar ni combinar de forma similar con otras materias, sin soporte.
3921 5 Las demás placas, hojas, películas, bandas y láminas, de plástico.
3922 5 Bañeras, duchas, fregaderos (piletas de lavar), lavabos, bidés, inodoros y sus asientos y tapas, cisternas y artículos sanitarios o higiénicos similares, de plástico.
3923 5 Artículos para el transporte o envasado, de plástico, tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre, de plástico.
3924 5 Vajilla, artículos de cocina o de uso doméstico y artículos de higiene o tocador, de plástico:
3925 5 Artículos para la construcción, de plástico, no expresados ni comprendidos en otras partidas.
3926 5 Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de las demás materias de las partidas 3901 a 3914.
4001 5 Caucho natural, balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas naturales análogas, en formas primarias o en placas, hojas o bandas.

4002 5 Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites, en formas primarias o en placas, hojas o bandas, mezclas de productos de la partida 4001 con los de esta 
partida, en formas primarias o en placas, hojas o bandas.

4003 5 Caucho regenerado en formas primarias o en placas, hojas o bandas.
4004 5 Desechos, desperdicios y recortes, de caucho sin endurecer, incluso en polvo o en gránulos.
4005 5 Caucho mezclado sin vulcanizar, en formas primarias o en placas, hojas o bandas.
4006 5 Las demás formas (por ejemplo: varillas, tubos o perfiles) y artículos (por ejemplo: discos o arandelas) de caucho sin vulcanizar.
4007 5 Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado.
4008 5 Placas, hojas, bandas, varillas y perfiles, de caucho vulcanizado sin endurecer.
4009 5 Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, incluso con sus accesorios (por ejemplo: juntas, codos o racores).
4010 5 Correas transportadoras o de transmisión, de caucho vulcanizado.
4011 5 Neumáticos nuevos de caucho.
4012 5 Neumáticos recauchutados o usados, de caucho; bandajes, bandas de rodadura para neumáticos (llantas neumáticas) y protectores («flaps»), de caucho.
4013 5 Cámaras de caucho.
4014 5 Artículos de higiene o de farmacia (incluidas las tetinas), de caucho vulcanizado sin endurecer, incluso con partes de caucho endurecido.
4015 5 Prendas, guantes, mitones y manoplas y demás complementos (accesorios) de vestir, para cualquier uso, de caucho vulcanizado sin endurecer.
4016 5 Las demás manufacturas de caucho vulcanizado sin endurecer.
4017 5 Caucho endurecido (por ejemplo: ebonita) en cualquier forma, incluidos los desechos y desperdicios, manufacturas del caucho endurecido.
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4101 5 Cueros y pieles, en bruto, de bovino, incluido el búfalo, o de equino (frescos o salados, secos, encalados, piquelados o conservados de otro modo, pero sin curtir, 
apergaminar ni preparar de otra forma), incluso depilados o divididos.

4102 5 Pieles en bruto de ovino (frescas o saladas, secas, encaladas, piqueladas o conservadas de otro modo, pero sin curtir, apergaminar ni preparar de otra forma), incluso 
depiladas o divididas, excepto las excluidas por la Nota 1c) de este capítulo.

4103 5 Los demás cueros y pieles, en bruto (frescos o salados, secos, encalados, piquelados o conservados de otro modo, pero sin curtir, apergaminar ni preparar de otra 
forma), incluso depilados o divididos, excepto los excluidos por las Notas 1 b) o 1 c) de este capítulo.

4104 5 Cueros y pieles curtidos o crust, de bovino, incluido el búfalo, o de equino, depilados, incluso divididos pero sin otra preparación.
4105 5 Pieles curtidas o crust, de ovino, depiladas, incluso divididas pero sin otra preparación.
4106 5 Cueros y pieles depilados de los demás animales y pieles de animales sin pelo, curtidos o crust, incluso divididos pero sin otra preparación.

4107 5 Cueros preparados después del curtido o del secado y cueros y pieles apergaminados, de bovino, incluido búfalo, o de equino, depilados, incluso divididos (excepto los 
de la partida 4114).

4112 5 Cueros preparados después del curtido o del secado y cueros y pieles apergaminados, de ovino, depilados, incluso divididos (excepto los de la partida 4114).

4113 5 Cueros preparados después del curtido o del secado y cueros y pieles apergaminados, de los demás animales, depilados; cueros preparados después del curtido y 
cueros y pieles apergaminados, de animales sin pelo, incluso divididos (excepto los de la partida 4114).

4114 5 Cueros y pieles agamuzados, incluido el agamuzado combinado al aceite; cueros y pieles charolados y sus imitaciones de cueros o pieles chapados; cueros y pieles 
metalizados.

4115 5 Cuero regenerado a base de cuero o de fibras de cuero, en placas, hojas o tiras, incluso enrolladas; recortes y demás desperdicios de cuero o piel, preparados, o de 
cuero regenerado, inutilizables para la fabricación de manufacturas de cuero; aserrín, polvo y harina de cuero.

4201 5 Artículos de talabartería y guarnicionería para todos los animales (incluidos los tiros, traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, abrigos para perros y artículos 
similares), de cualquier materia.

4202 5

Baúles, maletas, maletines, incluidos los de aseo y portadocumentos, carteras de mano, cartapacios, fundas y estuches para gafas, gemelos, aparatos fotográficos, 
cámaras, instrumentos de música o armas, y continentes similares; sacos de viaje, sacos (bolsas) aislantes para alimentos y bebidas, bolsas de aseo, mochilas, bolsos 
de mano, bolsas para la compra, billeteras, portamonedas, portamapas, petacas, pitilleras y bolsas para tabaco,estuches para herramientas, bolsas para artículos de 
deporte, estuches para frascos, joyas, polveras, estuches para orfebrería y continentes similares, de cuero natural, artificial o regenerado, de hojas de plástico, materias 
textiles, fibra vulcanizada o cartón, o recubiertos totalmente o en su mayor parte con estas materias o papel.

4203 5 Prendas y complementos de vestir, de cuero natural o de cuero artificial o regenerado.
4205 5 Las demás manufacturas de cuero natural o de cuero artificial o regenerado.
4206 5 Manufacturas de tripa, de vejigas o de tendones.
4301 5 Peletería en bruto (incluidas las cabezas, colas, patas y trozos utilizables en peletería), excepto las pieles en bruto de las partidas 4101, 4102 ó 4103.

4302 5 Peletería curtida o adobada, incluidas las cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos y recortes, incluso ensamblada (sin otras materias)(excepto la de la partida 
4303).

4303 5 Prendas, complementos de vestir y demás artículos de peletería.
4304 5 Peletería artificial o facticia y artículos de peletería artificial o facticia.

4401A 1 Leña, aserrín, desperdicios y desechos de madera.
4401B 2 Madera en plaquitas o partículas, incluso aglomerados en bolas, briquetas, leños o formas similares.
4402A 2 Carbón vegetal, envasado (incluido el de cáscaras o de huesos de frutas), aunque esté aglomerado.
4402B 1 Carbón vegetal, a granel (incluido el de cáscaras o de huesos de frutas), aunque esté aglomerado.
4403A 3 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada (excepto de eucalipto y coníferas).
4403B 2 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada de eucalipto.
4403C 2 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada de coníferas.

4404 4 Flejes de madera, rodrigones hendidos, estacas y estaquillas de madera, apuntadas, sin aserrar longitudinalmente, madera simplemente desbastada o redondeada, 
pero sin tornear, curvar ni trabajar de otro modo, para bastones, paraguas, mangos de herramientas o similares, madera en tablillas, láminas, cintas o similares.

4405 4 Lana (viruta) de madera, harina de madera.
4406 2 Traviesas de madera para vías férreas o similares.
4407 4 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos múltiples, de espesor superior a 6 mm.

4408 4 Hojas para chapado, incluidas las obtenidas por cortado de madera estratificada, para contrachapado o para otras maderas estratificadas similares y demás maderas 
aserradas longitudinalmente, cortadas o desenrolladas, incluso cepilladas, lijadas, unidas longitudinalmente o por los extremos, de espesor inferior o igual a 6 mm.

4409 4 Madera (incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar) perfilada longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, rebajes, acanalados, biselados, con juntas en V, 
moldurados, redondeados o similares) en una o varias caras, cantos o extremos, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos.

4410 4 Tableros de partículas y tableros similares (por ejemplo los llamados «oriented strand board» o «waferboard»), de madera o de otras materias leñosas, incluso 
aglomerados con resina o demás aglutinantes orgánicos.

4411 5 Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas, incluso aglomerados con resinas u otros aglutinantes orgánicos.
4412 5 Madera contrachapada, madera chapada y madera estratificada similar.
4413 5 Madera densificada en bloques, planchas, tablas o perfiles.
4414 5 Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u objetos similares.

4415 5 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares, de madera; carretes para cables, de madera; paletas, paletas caja y otras plataformas para carga, de madera; 
collarines para paletas, de madera.

4416 5 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de tonelería y sus partes, de madera, incluidas las duelas.

4417 5 Herramientas, monturas y mangos de herramientas, monturas de cepillos, mangos de escobas o de brochas, de madera, hormas, ensanchadores y tensores para el 
calzado, de madera.

4418 5 Obras y piezas de carpintería para construcciones, incluidos los tableros celulares, los tableros para parqués, las tejas y la ripia, de madera.
4419 5 Artículos de mesa o de cocina, de madera.

4420 5 Marquetería y taracea, cofres, cajas y estuches para joyería u orfebrería y manufacturas similares, de madera, estatuillas y demás objetos de adorno, de madera, 
artículos de mobiliario, de madera, no comprendidos en el capítulo 94.

4421 5 Las demás manufacturas de madera.
4501 5 Corcho natural en bruto o simplemente preparado, desperdicios de corcho, corcho triturado, granulado o pulverizado.

4502 5 Corcho natural, descortezado o simplemente escuadrado o en cubos, planchas, hojas o bandas cuadradas o rectangulares (incluidos los esbozos para tapones con 
aristas vivas).

4503 5 Manufacturas de corcho natural.
4504 5 Corcho aglomerado (incluso con aglutinante) y manufacturas de corcho aglomerado.

4601 5 Trenzas y artículos similares, de materias trenzables, incluso ensamblados en bandas, materias trenzables, trenzas y artículos similares de materias trenzables, tejidos 
o paralelizados en forma plana, incluso terminados (por ejemplo: esterillas, esteras y cañizos).

4602 5 Artículos de cestería obtenidos directamente en su forma con materias trenzables o confeccionados con artículos de la partida n.° 4601; manufacturas de lufa.
4701 4 Pasta mecánica de madera.
4702 4 Pasta química de madera para disolver.
4703 4 Pasta química de madera a la sosa o al sulfato, excepto la pasta para disolver.
4704 4 Pasta química de madera al sulfito, excepto la pasta para disolver.
4705 4 Pasta de madera obtenida por la combinación de tratamientos mecánico y químico.
4706 4 Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón reciclados (desperdicios y desechos) o de las demás materias fibrosas celulósicas.
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4707 3 Papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos).
4801 5 Papel prensa en bobinas o en hojas.

4802 5
Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, del tipo de los utilizados para escribir, imprimir u otros fines gráficos, y papel y cartón para tarjetas o cintas para perforar (sin 
perforar), en bobinas (rollos) o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, excepto el de las partidas 4801 ó 4803; papel y cartón hechos a mano 
(hoja a hoja).

4803 5
Papel del tipo utilizado para papel higiénico, toallitas de desmaquillar, toallas, servilletas o para papeles similares de uso doméstico, de higiene o de tocador, guata de 
celulosa y napas de fibra de celulosa, incluso rizados («crepés»), plisados, gofrados, estampados, perforados, coloreados o decorados en la superficie o impresos, en 
bobinas (rollos) o en hojas.

4804 5 Papel y cartón kraft, sin estucar ni recubrir, en bobinas (rollos) o en hojas (excepto el de las partidas 4802 ó 4803).

4805 5 Los demás papeles y cartones, sin estucar ni recubrir, en bobinas (rollos) o en hojas, que no hayan sido sometidos a trabajos complementarios o tratamientos distintos 
de los especificados en la Nota 3 de este capítulo.

4806 5 Papel y cartón sulfurizado, papel resistente a las grasas, papel vegetal, papel cristal y demás papeles calandrados transparentes o traslúcidos, en bobinas o en hojas.
4807 5 Papel y cartón obtenidos por pegado de hojas planas, sin estucar ni recubrir en la superficie y sin impregnar, incluso reforzado interiormente, en bobinas o en hojas.

4808 5 Papel y cartón corrugados, incluso revestidos por encolado, rizados («crepés»), plisados, gofrados, estampados o perforados, en bobinas (rollos) o en hojas (excepto el 
papel de los tipos descritos en el texto de la partida 4803).

4809 5 Papel carbón (carbónico), papel autocopia, y demás papeles para copiar o transferir (incluido el cuché o estucado, recubierto o impregnado, para clisés de multicopista 
o para planchas offset), incluso impreso, en bobinas (rollos) o en hojas.

4810 5 Papel y cartón, estucado por una o las dos caras exclusivamente con caolín u otras sustancias inorgánicas, con aglutinante o sin él, incluso coloreado o decorado en la 
superficie o impreso, en bobinas o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier formato.

4811 5
Papel, cartón, guata de celulosa y napas de fibras de celulosa, estucados, recubiertos, impregnados o revestidos, coloreados o decorados en la superficie o impresos, 
en bobinas (rollos) o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, (excepto los productos de los tipos descritos en el texto de las partidas 4803 4809 
ó 4810).

4812 5 Bloques y placas, filtrantes, de pasta de papel.
4813 5 Papel de fumar, incluso cortado al tamaño adecuado, en librillos o en tubos.
4814 5 Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, papel para vidrieras.

4816 5 Papel carbón (carbónico), papel autocopia y demás papeles para copiar o transferir (excepto los de la partida 4809), clisés de mimeógrafo completos y planchas offset, 
de papel, incluso acondicionados en cajas.

4817 5 Sobres, sobres-carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para correspondencia, de papel o cartón; cajas, bolsas y presentaciones similares, de papel o cartón, con un 
surtido de artículos de correspondencia.

4818 5

Papel del tipo utilizado para papel higiénico y papeles similares, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa, de los tipos utilizados para fines domésticos o 
sanitarios, en bobinas (rollos) de una anchura inferior o igual a 36 cm o cortados en formato; pañuelos, toallitas de desmaquillar, toallas, manteles, servilletas, sábanas y 
artículos similares para uso doméstico, de tocador, higiénico o de hospital, prendas y complementos (accesorios), de vestir, de pasta de papel, papel, guata de celulosa 
o napa de fibras de celulosa.

4819 5 Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, cartón, guata de celulosa o napas de fibras de celulosa; cartonajes de oficina, tienda o similares.

4820 5

Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de notas, pedidos o recibos), agendas, bloques, memorandos, bloques de papel de cartas y artículos similares, 
cuadernos, carpetas de mesa, clasificadores, encuadernaciones (de hojas móviles u otras), carpetas y cubiertas para documentos y demás artículos escolares, de 
oficina o papelería, incluso los formularios en paquetes o plegados, aunque lleven papel carbón (carbónico), de papel o cartón; álbumes para muestras o para 
colecciones y cubiertas para libros, de papel o cartón.

4821 5 Etiquetas de todas clases, de papel o cartón, incluso impresas.
4822 5 Carretes, bobinas (rollos), canillas y soportes similares, de pasta de papel, papel o cartón, incluso perforados o endurecidos.

4823 5 Los demás papeles, cartones, guatas de celulosa y napas de fibras de celulosa, cortados a su tamaño, los demás artículos de pasta de papel, de papel, cartón, guata 
de celulosa o de napas de fibras de celulosa.

4901 5 Libros, folletos e impresos similares, incluso en hojas sueltas.
4902 5 Diarios y publicaciones periódicas, impresos, incluso ilustrados o con publicidad.
4903 5 Álbumes o libros de estampas para niños y cuadernos infantiles para dibujar o colorear.
4904 5 Música manuscrita o impresa, incluso con ilustraciones o encuadernada.
4905 5 Manufacturas cartográficas de todas clases, incluidos los mapas murales, los planos topográficos y las esferas, impresos.

4906 5 Planos y dibujos originales hechos a mano, de arquitectura, de ingeniería, industriales, comerciales, topográficos o similares, textos manuscritos, reproducciones 
fotográficas sobre papel sensibilizado y copias con papel carbón, de los planos, dibujos o textos antes mencionados.

4907 5 Sellos (estampillas) de correos, timbres fiscales y análogos, sin obliterar, que tengan o estén destinados a tener curso legal en el país en el que su valor facial sea 
reconocido; papel timbrado; billetes de banco; cheques; títulos de acciones u obligaciones y títulos similares.

4908 5 Calcomanías de cualquier clase.

4909 5 Tarjetas postales impresas o ilustradas, tarjetas impresas con felicitaciones o comunicaciones personales, incluso con ilustraciones, adornos o aplicaciones, o con 
sobre.

4910 5 Calendarios de cualquier clase impresos, incluidos los tacos de calendario.
4911 5 Los demás impresos, incluidas las estampas, grabados y fotografías.
5001 5 Capullos de seda devanables.
5002 5 Seda cruda sin torcer.
5003 5 Desperdicios de seda (incluidos los capullos de seda no devanables, los desperdicios de hilados y las hilachas).
5004 5 Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin acondicionar para la venta al por menor.
5005 5 Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al por menor.
5006 5 Hilados de seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por menor, pelo de Mesina (crin de Florencia).
5007 5 Tejidos de seda o de desperdicios de seda.
5101 5 Lana sin cardar ni peinar.
5102 5 Pelo fino u ordinario, sin cardar ni peinar.
5103 5 Desperdicios de lana o de pelo fino u ordinario, incluidos los desperdicios de hilados, pero con exclusión de las hilachas.
5104 5 Hilachas de lana o de pelo fino u ordinario.
5105 5 Lana y pelo fino u ordinario, cardados o peinados (incluida la lana peinada a granel).
5106 5 Hilados de lana cardada sin acondicionar para la venta al por menor.
5107 5 Hilados de lana peinada sin acondicionar para la venta al por menor.
5108 5 Hilados de pelo fino cardado o peinado sin acondicionar para la venta al por menor.
5109 5 Hilados de lana o de pelo fino, acondicionados para la venta al por menor.
5110 5 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin entorchados), aunque estén acondicionados para la venta al por menor.
5111 5 Tejidos de lana cardada o de pelo fino cardado.
5112 5 Tejidos de lana peinada o de pelo fino peinado.
5113 5 Tejidos de pelo ordinario o de crin.
5201 5 Algodón sin cardar ni peinar.
5202 5 Desperdicios de algodón (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas).
5203 5 Algodón cardado o peinado.
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5204 5 Hilo de coser de algodón, incluso acondicionado para la venta al por menor.
5205 5 Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor.
5206 5 Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) con un contenido de algodón, inferior al 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor.
5207 5 Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) acondicionado para la venta al por menor.
5208 5 Tejidos de algodón con un contenido de algodón, superior o igual al 85%, en peso, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2.
5209 5 Tejidos de algodón con un contenido de algodón superior o igual al 85%, en peso, de gramaje superior a 200 g/m2.

5210 5 Tejidos de algodón mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales con un contenido de algodón inferior al 85%, en peso, de gramaje inferior o 
igual a 200 g/m2.

5211 5 Tejidos de algodón mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, con un contenido de algodón inferior al 85%, en peso, de gramaje superior a 
200 g/m2.

5212 5 Los demás tejidos de algodón.
5301 5 Lino en bruto o trabajado, pero sin hilar, estopas y desperdicios de lino (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas).
5302 5 Cáñamo (Cannabis sativa L.) en bruto o trabajado, pero sin hilar, estopas y desperdicios de cáñamo (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas).

5303 5 Yute y demás fibras textiles del líber (con exclusión del lino, cáñamo y ramio), en bruto o trabajados, pero sin hilar, estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas).

5305 5 Coco, abacá (cáñamo de Manila o Musa textilis Nee), ramio y demás fibras textiles vegetales no expresadas ni comprendidas en otras partidas, en bruto o trabajadas, 
pero sin hilar, estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas).

5306 5 Hilados de lino.
5307 5 Hilados de yute y demás fibras textiles del líber de la partida 5303.
5308 5 Hilados de las demás fibras textiles vegetales, hilados de papel.
5309 5 Tejidos de lino.
5310 5 Tejidos de yute y demás fibras textiles del líber de la partida 5303.
5311 5 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales, tejidos de hilados de papel.
5401 5 Hilo de coser de filamentos sintéticos o artificiales, incluso acondicionado para la venta al por menor.

5402 5 Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 
decitex.

5403 5 Hilados de filamentos artificiales (excepto el hilo de coser) sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos artificiales de título inferior a 67 
decitex.

5404 5 Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas similares 
(por ejemplo: paja artificial) de materia textil sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm.

5405 5 Monofilamentos artificiales de título superior o igual a 67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas similares 
(por ejemplo: paja artificial) de materia textil artificial, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm.

5406 5 Hilados de filamentos sintéticos o artificiales (excepto el hilo de coser), acondicionados para la venta al por menor.
5407 5 Tejidos de hilados de filamentos sintéticos, incluidos los tejidos fabricados con los productos de la partida 5404.
5408 5 Tejidos de hilados de filamentos artificiales, incluidos los fabricados con productos de la partida 5405.
5501 5 Cables de filamentos sintéticos.
5502 5 Cables de filamentos artificiales.
5503 5 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la hilatura.
5504 5 Fibras artificiales discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la hilatura.
5505 5 Desperdicios de fibras sintéticas o artificiales, incluidas las borras, los desperdicios de hilados y las hilachas.
5506 5 Fibras sintéticas discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura.
5507 5 Fibras artificiales discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura.
5508 5 Hilo de coser de fibras sintéticas o artificiales, discontinuas, incluso acondicionado para la venta al por menor.
5509 5 Hilados de fibras sintéticas discontinuas (excepto el hilo de coser), sin acondicionar para la venta al por menor.
5510 5 Hilados de fibras artificiales discontinuas (excepto el hilo de coser), sin acondicionar para la venta al por menor.
5511 5 Hilados de fibras sintéticas o artificiales, discontinuas (excepto el hilo de coser), acondicionados para la venta al por menor.
5512 5 Tejidos con un contenido de fibras sintéticas discontinuas superior o igual al 85%, en peso.

5513 5 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior al 85% en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2.

5514 5 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior al 85% en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje 
superior a 170 g/m2.

5515 5 Los demás tejidos de fibras sintéticas discontinuas.
5516 5 Tejidos de fibras artificiales discontinuas.
5601 5 Guata de materia textil y artículos de esta guata; fibras textiles de longitud inferior o igual a 5 mm (tundizno), nudos y motas de materia textil.
5602 5 Fieltro, incluso impregnado, recubierto, revestido o estratificado.
5603 5 Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada.

5604 5 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles; hilados de textiles, tiras y formas similares de las partidas 5404 ó 5405 impregnados, recubiertos, revestidos o 
enfundados con caucho o plástico.

5605 5 Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, constituidos por hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 5404 ó 5405 bien combinados con 
metal en forma de hilos, tiras o polvo, bien revestidos de metal.

5606 5 Hilados entorchados, tiras y formas similares de las partidas 5404 ó 5405 entorchadas (excepto los de la partida 5605 y los hilados de crin entorchados), hilados de 
chenilla, «hilados de cadeneta».

5607 5 Cordeles, cuerdas y cordajes, trenzados o no, incluso impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico.

5608 5 Redes de mallas anudadas, en paños o en piezas, fabricadas con cordeles, cuerdas o cordajes; redes confeccionadas para la pesca y demás redes confeccionadas, de 
materia textil.

5609 5 Artículos de hilados, tiras o formas similares de las partidas 5404 ó 5405, cordeles, cuerdas o cordajes, no expresados ni comprendidos en otras partidas.
5701 5 Alfombras de nudo de materia textil, incluso confeccionadas.

5702 5 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil, tejidos, excepto los de mechón insertado y los flocados, aunque estén confeccionados, incluidas las 
alfombras llamadas «Kelim» o «Kilim», «Schumacks» o «Soumak», «Karamanie» y alfombras similares tejidas a mano.

5703 5 Alfombras y demás revestimientos para el suelo (incluido el césped), de materia textil, con mechón insertado, incluso confeccionados.
5704 5 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de fieltro (excepto los de mechón insertado y los flocados), incluso confeccionados.
5705 5 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia textil, incluso confeccionada.
5801 5 Terciopelo y felpa (excepto los de punto), y tejidos de chenilla, excepto los productos de las partidas 5802 ó 5806.
5802 5 Tejidos con bucles para toallas, excepto los artículos de la partida 5806 superficies textiles con pelo insertado, excepto los productos de la partida 5703.
5803 5 Tejidos de gasa de vuelta, excepto los artículos de la partida 5806.
5804 5 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas; encajes en pieza, en tiras o en aplicaciones (excepto los productos de las partidas 6002 a 6006).

5805 5 Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais y similares) y tapicería de aguja (por ejemplo: de «petit point», de punto de cruz), incluso 
confeccionadas.
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5806 5 Cintas (excepto los artículos de la partida 5807); cintas sin trama, de hilados o fibras paralelizados y aglutinados.
5807 5 Etiquetas, escudos y artículos similares, de materia textil, en pieza, en cintas o recortados, sin bordar.

5808 5 Trenzas en pieza, artículos de pasamanería y ornamentales análogos, en pieza, sin bordar (excepto los de punto), bellotas, madroños, pompones, borlas y artículos 
similares.

5809 5 Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metálicos o de hilados textiles metalizados de la partida 5605 de los tipos utilizados en prendas de vestir, tapicería o usos 
similares, no expresados ni comprendidos en otra parte.

5810 5 Bordados en piezas, tiras o motivos.

5811 5 Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o varias capas de materia textil combinadas con una materia de relleno y mantenidas mediante puntadas u 
otra forma de sujeción (excepto los bordados de la partida 5810).

5901 5 Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, del tipo de las utilizadas para la encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares; transparentes textiles para 
calcar o dibujar; lienzos preparados para pintar; bucarán y telas rígidas similares del tipo de las utilizadas en sombrerería.

5902 5 Napas tramadas para neumáticos fabricadas con hilados de alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas, de poliéster o de rayón viscosa.
5903 5 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con plástico, excepto los de la partida 5902.
5904 5 Linóleo, incluso cortado, revestimientos para el suelo formados por un recubrimiento o revestimiento aplicado sobre un soporte textil, incluso cortados.
5905 5 Revestimientos de materia textil para paredes.
5906 5 Tejidos cauchutados, excepto los de la partida 5902.
5907 5 Los demás tejidos impregnados, recubiertos o revestidos, lienzos pintados para decoraciones de teatro, fondos de estudio o usos análogos.

5908 5
Mechas de materia textil tejida, trenzada o de punto (excepto croché o ganchillo), para lámparas, hornillos, mecheros, velas o similares; manguitos de incandescencia y 
tejidos de punto (excepto croché o ganchillo), para lámparas, hornillos, mecheros, velas o similares; manguitos de incandescencia y tejidos de punto (excepto croché o 
ganchillo) tubulares utilizados para su fabricación, incluso impregnados.

5909 5 Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, incluso con armadura o accesorios de otras materias.

5910 5 Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con plástico o reforzadas con metal u otra 
materia.

5911 5 Productos y artículos textiles para usos técnicos mencionados en la Nota 7 de este capítulo.
6001 5 Terciopelo, felpa, incluidos los tejidos de punto de pelo largo, y tejidos con bucles, de punto.

6002 5 Tejidos de punto de anchura inferior o igual a 30 cm, con un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso (excepto los de la 
partida 6001).

6003 5 Tejidos de punto de anchura inferior o igual a 30 cm (excepto los de las partidas 6001 ó 6002).

6004 5 Tejidos de punto de anchura superior a 30 cm, con un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso (excepto los de la 
partida 6001).

6005 5 Tejidos de punto por urdimbre, incluidos los obtenidos en telares de pasamanería (excepto los de las partidas 6001 a 6004).
6006 5 Los demás tejidos de punto.
6101 5 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto, para hombres o niños (excepto los artículos de la partida 6103).
6102 5 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto, para mujeres o niñas (excepto los artículos de la partida 6104).

6103 5 Trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas (sacos), pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto los de baño), de punto, 
para hombres o niños.

6104 5 Trajes sastre, conjuntos, chaquetas (sacos), vestidos, faldas, faldas pantalón, pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto 
los de baño), de punto, para mujeres o niñas.

6105 5 Camisas y polos de punto para hombres o niños.
6106 5 Camisas, blusas, blusas camiseras y polos, de punto, para mujeres o niñas.
6107 5 Calzoncillos, incluidos los largos y los slips, camisones, pijamas, albornoces de baño, batas y artículos similares,de punto, para hombres o niños.

6108 5 Combinaciones, enaguas, bragas (bombachas, calzones), incluso las que no llegan hasta la cintura, camisones, pijamas, saltos de cama, albornoces de baño, batas de 
casa y artículos similares, de punto, para mujeres o niñas.

6109 5 «T-shirts» y camisetas de punto.
6110 5 Suéteres (jerseys), «pullovers», cardiganes, chalecos y artículos similares, de punto.
6111 5 Prendas y complementos de vestir, de punto, para bebés.
6112 5 Prendas de deporte (de entrenamiento), monos y conjuntos de esquí, y trajes y pantalones de baño, de punto.
6113 5 Prendas confeccionadas con tejidos de punto de las partidas 5903, 5906 ó 5907.
6114 5 Las demás prendas de vestir, de punto.
6115 5 Calzas, medias, calcetines y artículos similares, incluso para varices, de punto.
6116 5 Guantes, mitones y manoplas, de punto.
6117 5 Los demás complementos de vestir confeccionados, de punto, partes de prendas o de complementos, de vestir, de punto.
6201 5 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, para hombres o niños (excepto los artículos de la partida 6203).
6202 5 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, para mujeres o niñas (excepto los artículos de la partida 6204).
6203 5 Trajes o ternos, conjuntos, chaquetas, pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalones cortos (excepto los de baño), para hombres o niños.

6204 5 Trajes sastre, conjuntos, chaquetas, vestidos, faldas, faldas pantalón, pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalones cortos (excepto los de baño), para 
mujeres o niñas.

6205 5 Camisas para hombres o niños.
6206 5 Camisas, blusas y blusas camiseras, para mujeres o niñas.
6207 5 Camisetas interiores, calzoncillos, incluidos los largos y los «slips», camisones, pijamas, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares, para hombres o niños.

6208 5 Camisetas interiores, combinaciones, enaguas, bragas (bombachas, calzones), incluso las que no llegan hasta la cintura, camisones, pijamas, saltos de cama, 
albornoces de baño, batas de casa y artículos similares, para mujeres o niñas.

6209 5 Prendas y complementos de vestir, para bebés.
6210 5 Prendas confeccionadas con productos de las partidas 5602, 5603, 5903, 5906 ó 5907.
6211 5 Prendas de vestir para deporte (de entrenamiento), monos y conjuntos de esquí y trajes y pantalones de baño, las demás prendas de vestir.
6212 5 Sostenes (corpiños), fajas, corsés, tirantes (tiradores), ligas y artículos similares, y sus partes, incluso de punto.
6213 5 Pañuelos de bolsillo.
6214 5 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares.
6215 5 Corbatas y lazos similares.
6216 5 Guantes, mitones y manoplas.
6217 5 Los demás complementos (accesorios) de vestir confeccionados; partes de prendas o de complementos (accesorios), de vestir (excepto las de la partida 6212).
6301 5 Mantas.
6302 5 Ropa de cama, de mesa, de tocador o cocina.
6303 5 Visillos y cortinas, guardamalletas y doseles.
6304 5 Los demás artículos de tapicería (excepto los de la partida 9404).
6305 5 Sacos y talegas, para envasar.
6306 5 Toldos de cualquier clase; tiendas (carpas), velas para embarcaciones, deslizadores o vehículos terrestres; artículos de acampar.
6307 5 Los demás artículos confeccionados, incluidos los patrones para prendas de vestir.
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6308 5 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para la confección de alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos 
textiles similares, en envases para la venta al por menor.

6309 5 Artículos de prendería.
6310 5 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes, de materias textiles, en desperdicios o en artículos de desecho.

6401 5 Calzado impermeable con suela y parte superior de caucho o plástico, cuya parte superior no se haya unido a la suela por costura o por medio de remaches, clavos, 
tornillos, espigas o dispositivos similares, ni se haya formado con diferentes partes unidas de la misma manera.

6402 5 Los demás calzados con suela y parte superior de caucho o plástico.
6403 5 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural o regenerado y parte superior de cuero natural.
6404 5 Calzado con piso de caucho, plástico, cuero natural, artificial o regenerado y parte superior (corte) de materias textiles.
6405 5 Los demás calzados.

6406 5 Partes de calzado, incluidas las partes superiores fijadas a las palmillas distintas de la suela plantillas, taloneras y artículos similares amovibles; polainas y artículos 
similares, y sus partes.

6501 5 Cascos sin forma ni acabado, platos (discos) y cilindras aunque estén cortados en el sentido de la altura, de fieltro, para sombreros.
6502 5 Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por unión de tiras de cualquier material, sin formar, acabar ni guarnecer.
6504 5 Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por unión de tiras de cualquier materia, incluso guarnecidos.

6505 5 Sombreros y demás tocados, de punto o confeccionados con encaje, fieltro u otro producto textil en pieza (pero no en tiras), incluso guarnecidos; redecillas para el 
cabello, de cualquier materia, incluso guarnecidas.

6506 5 Los demás sombreros y tocados, incluso guarnecidos.
6507 5 Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras y barquejos para sombrerería.
6601 5 Paraguas, sombrillas y quitasoles (incluidos los paraguas bastón, los quitasoles toldo y artículos similares).
6602 5 Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y artículos similares.
6603 5 Partes, guarniciones y accesorios para los artículos de las partidas 6601 ó 6602.

6701 5 Pieles y otras partes de aves con las plumas o el plumón; plumas, partes de plumas, plumón y artículos de estas materias (excepto los productos de la partida 0505 y 
los cañones y ástiles de plumas, trabajados).

6702 5 Flores, follajes y frutos, artificiales y sus partes, artículos confeccionados con flores, follajes o frutos, artificiales.
6703 5 Cabello peinado, afinado, blanqueado o preparado de otra forma; lana, pelo u otra materia textil, preparados para la fabricación de pelucas o de artículos similares.

6704 5 Pelucas, barbas, cejas, pestañas, mechones y artículos análogos, de cabello, pelo o materia textil; manufacturas de cabello no expresadas ni comprendidas en otra 
parte.

6801 5 Adoquines, encintado y losas para pavimentos, de piedra natural (excepto la pizarra).

6802 5
Piedra de talla o de construcción trabajada (excepto la pizarra) y sus manufacturas (excepto las de la partida 6801); cubos, dados y artículos similares, para mosaicos, 
de piedra natural, incluida la pizarra, aunque estén sobre soporte; gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de piedra natural, incluida la pizarra, coloreados 
artificialmente.

6803 5 Pizarra natural trabajada y manufacturas de pizarra natural o aglomerada.

6804 5 Muelas y artículos similares, sin bastidor, para moler, desfibrar, triturar, afilar, pulir, rectificar, cortar o trocear, piedras de afilar o pulir a mano, y sus partes, de piedra 
natural, de abrasivos naturales o artificiales aglomerados o de cerámica, incluso con partes de otras materias.

6805 5 Abrasivos naturales o artificiales en polvo o en gránulos con soporte de productos textiles, papel, cartón u otras materias, incluso recortados, cosidos o unidos de otra 
forma.

6806 5
Lana de escoria, de roca y lanas minerales similares, vermiculita dilatada, arcilla dilatada, espuma de escoria y productos minerales similares dilatados; mezclas y 
manufacturas de materias minerales para aislamiento térmico o acústico o para la absorción del sonido, con exclusión de las de las partidas 6811, 6812 o del capítulo 
69.

6807 5 Manufacturas de asfalto o de productos similares (por ejemplo: pez de petróleo o brea).

6808 5 Paneles, placas, losetas, bloques y artículos similares, de fibra vegetal, paja o viruta, de plaquitas o partículas, o de aserrín o demás desperdicios de madera, 
aglomerados con cemento, y eso fraguable o demás aglutinantes minerales.

6809 3 Manufacturas de yeso o de preparaciones a base de yeso.
6810 3 Manufacturas de cemento, de hormigón o de piedra artificial, incluso armadas.
6811 3 Manufacturas de amianto cemento, celulosa cemento o similares.

6812 3 Amianto (asbesto) trabajado en fibras, mezclas a base de amianto o a base de amianto y carbonato de magnesio, manufacturas de estas mezclas o de amianto (por 
ejemplo: hilados, tejidos, prendas de vestir, sombrerería, calzado o juntas), incluso armadas, excepto las de las partidas 6811 ó 6813.

6813 3 Guarniciones de fricción (por ejemplo: hojas, rollos, tiras, segmentos, discos, arandelas, plaquitas) sin montar, para frenos, embragues o cualquier órgano de 
frotamiento, a base de amianto (asbesto), de otras sustancias minerales o de celulosa, incluso combinados con textiles u otras materias.

6814 3 Mica trabajada y manufacturas de mica, incluida la aglomerada o reconstituida, incluso con soporte de papel, cartón u otras materias.

6815 3 Manufacturas de piedra o demás materias minerales, incluidas las fibras de carbono y sus manufacturas y las manufacturas de turba, no expresadas ni comprendidas 
en otra parte.

6901 3 Ladrillos, losas, baldosas y otras piezas cerámicas de harinas silíceas fósiles (por ejemplo: kieselguhr, tripolita o diatomita) o de tierras silíceas análogas.
6902 3 Ladrillos, losas, baldosas y piezas cerámicas análogas de construcción, refractarios, excepto los de harinas silíceas fósiles o de tierras silíceas análogas.

6903 3 Los demás productos cerámicos refractarios (por ejemplo: retortas, crisoles, muflas, toberas, tapones, soportes, copelas, tubos, fundas, varillas) (excepto los de harinas 
silíceas fósiles o de tierras silíceas análogas).

6904 1 Ladrillos de construcción, bovedillas, cubrevigas y artículos similares, de cerámica.
6905 2 Tejas, elementos de chimenea, conductos de humo, ornamentos arquitectónicos y otros artículos cerámicos de construcción.
6906 2 Tubos, canalones y accesorios de tubería, de cerámica.

6907 2 Placas y baldosas, de cerámica, para pavimentación o revestimiento; cubos, dados y artículos similares, de cerámica, para mosaicos, incluso con soporte; piezas de 
acabado, de cerámica.

6909 5 Aparatos y artículos, de cerámica, para usos químicos o demás usos técnicos; abrevaderos, pilas y recipientes similares, de cerámica, para uso rural; cántaros y 
recipientes similares, de cerámica, para transporte o envasado.

6910 5 Fregaderos (piletas de lavar), lavabos, pedestales de lavabo, bañeras, bidés, inodoros, cisternas (depósitos de agua) para inodoros, urinarios y aparatos fijos similares, 
de cerámica, para usos sanitarios.

6911 5 Vajillas y demás artículos de uso doméstico, de higiene o de tocador, de porcelana.
6912 5 Vajillas y demás artículos de uso doméstico, de higiene o de tocador, de cerámica, excepto de porcelana.
6913 5 Estatuillas y demás objetos de adorno, de cerámica.
6914 5 Las demás manufacturas de cerámica.
7001 1 Desperdicios y desechos de vidrio, vidrio en masa.
7002 5 Vidrio en bolas (excepto las microesferas de la partida n.° 7018), barras, varillas o tubos, sin trabajar.
7003 5 Vidrio colado o laminado, en placas, hojas o perfiles, incluso con capa absorbente, reflectante o antirreflectante, pero sin trabajar de otro modo.
7004 5 Vidrio estirado o soplado, en hojas, incluso con capa absorbente reflectante o antirreflectante, pero sin trabajar de otro modo.

7005 5 Vidrio flotado y vidrio desbastado o pulido por una o las dos caras, en placas u hojas, incluso con capa absorbente, reflectante o antirreflectante, pero sin trabajar de 
otro modo.

7006 5 Vidrio de las partidas n.° 7003, 7004 ó 7005 curvado, biselado, grabado, taladrado, esmaltado o trabajado de otro modo, pero sin enmarcar ni combinar con otras 
materias.

7007 5 Vidrio de seguridad constituido por vidrio templado o formado por hojas encoladas.
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7008 5 Vidrieras aislantes de paredes múltiples.
7009 5 Espejos de vidrio con marco o sin él, incluidos los espejos retrovisores.

7010 5 Bombonas, botellas, frascos, tarros, potes, envases tubulares, ampollas y demás recipientes para el transporte o envasado, de vidrio; tapones, tapas y demás 
dispositivos de cierre, de vidrio.

7011 5 Ampollas y envolturas tubulares, abiertas, y sus partes, de vidrio, sin guarniciones, para lámparas eléctricas, tubos catódicos o similares.
7013 5 Objetos de vidrio para el servicio de mesa, de cocina, de tocador, de oficina, de adorno de interiores o usos similares, excepto los de las partidas 7010 ó 7018.
7014 5 Vidrio para señalización y elementos de óptica de vidrio (excepto los de la partida n.º 7015), sin trabajar ópticamente.

7015 5 Cristales para relojes y cristales análogos, cristales para gafas, incluso correctores, abombados, curvados, ahuecados o similares, sin trabajar ópticamente, esferas 
huecas y casquetes esféricos, de vidrio para la fabricación de estos cristales.

7016 5
Adoquines, losas, ladrillos, baldosas, tejas y demás artículos, de vidrio prensado o moldeado, incluso armados, para la construcción, cubos, dados y artículos similares, 
de vidrio, incluso con soporte, para mosaicos o decoraciones similares, vidrieras artísticas, vidrio multicelular o vidrio espuma, en bloques, paneles, placas,coquillas o 
formas similares.

7017 5 Artículos de vidrio para laboratorio, higiene o farmacia, incluso graduados o calibrados.

7018 5
Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas finas o cultivadas, imitaciones de piedras preciosas y semipreciosas y artículos similares de abalorio y sus manufacturas 
(excepto la bisutería), ojos de vidrio, excepto los de prótesis, estatuillas y demás objetos de ornamentación, de vidrio trabajado al soplete (vidrio ahilado), excepto la 
bisutería, microesferas de vidrio con un diámetro inferior o igual a 1 mm.

7019 5 Fibra de vidrio (incluida la lana de vidrio) y manufacturas de esta materia (por ejemplo: hilados, «rovings», tejidos).
7020 5 Las demás manufacturas de vidrio.

7101 5 Perlas finas o cultivadas, incluso trabajadas o clasificadas, pero sin ensartar, montar ni engarzar; perlas finas o cultivadas, enfiladas temporalmente para facilitar el 
transporte.

7102 5 Diamantes, incluso trabajados, sin montar ni engarzar.

7103 5 Piedras preciosas (excepto los diamantes), o semipreciosas, naturales incluso trabajadas o clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar; piedras preciosas (excepto los 
diamantes), o semipreciosas, naturales sin clasificar, ensartadas temporalmente para facilitar el transporte.

7104 5 Piedras sintéticas o reconstituidas, incluso trabajadas o clasificadas, sin enfilar, montar ni engarzar, piedras sintéticas o reconstituidas, sin clasificar, enfiladas 
temporalmente para facilitar el transporte.

7105 5 Polvo de piedras preciosas, semipreciosas o sintéticas.
7106 5 Plata, incluida la plata dorada y la platinada, en bruto, semilabrada o en polvo.
7107 5 Chapados de plata sobre metales comunes, en bruto o semilabrados.
7108 5 Oro, incluido el oro platinado, en bruto, semilabrado o en polvo.
7109 5 Chapados de oro sobre metales comunes o sobre plata, en bruto o semilabrados.
7110 5 Platino en bruto, semilabrado o en polvo.
7111 5 Chapados de platino sobre metales comunes, sobre plata o sobre oro, en bruto o semilabrado.

7112 5 Desperdicios y residuos, de metales preciosos o de chapados de metales preciosos; demás desperdicios y desechos que contengan metal precioso o compuestos de 
metal precioso de los tipos utilizados principalmente para la recuperación del metal precioso.

7113 5 Artículos de joyería y sus partes, de metales preciosos o de chapados de metales preciosos.
7114 5 Artículos de orfebrería y sus partes, de metales preciosos o de chapados de metales preciosos.
7115 5 Las demás manufacturas de metales preciosos o de chapados de metales preciosos.
7116 5 Manufacturas de perlas finas (naturales) o cultivadas, de piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas).
7117 5 Bisutería.
7118 5 Monedas.
7201 2 Fundición en bruto y fundición especular, en lingotes, bloques u otras formas primarias.
7202 5 Ferroaleaciones.

7203 2 Productos férreos obtenidos por reducción directa de minerales de hierro y demás productos férreos esponjosos; en trozos; «pellets» o formas similares; hierro con una 
pureza mínima del 99,94% en peso; en trozos; «pellets» o formas similares.

7204 1 Desperdicios y desechos (chatarra), de fundición, hierro o acero; lingotes de chatarra de hierro o acero.
7205 2 Granallas y polvo, de fundición en bruto, de fundición especular, de hierro o de acero.
7206 3 Hierro y acero sin alear, en lingotes o demás formas primarias (excepto el hierro de la partida 7203).
7207 3 Semiproductos de hierro o acero sin alear.

7208A 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir, e < 4,75 mm.
7208B 3 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir, e ≥ 4,75 mm.
7209A 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni revestir, e < 4,75 mm.
7209B 3 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni revestir, e ≥ 4,75 mm.
7210 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos.
7211 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 600 mm, sin chapar ni revestir.
7212 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 600 mm, chapados o revestidos.
7213 3 Alambrón de hierro o de acero sin alear.
7214 3 Barras de hierro o de acero sin alear, simplemente forjadas, laminadas o extrudidas, en caliente, así como las sometidas a torsión después del laminado.
7215 3 Las demás barras de hierro o de acero sin alear.
7216 3 Perfiles de hierro o de acero sin alear.
7217 4 Alambre de hierro o de acero sin alear.
7218 4 Acero inoxidable en lingotes u otras formas primarias, semiproductos de acero inoxidable.
7219 4 Productos laminados planos de acero inoxidable, de anchura superior o igual a 600 mm.
7220 4 Productos laminados planos de acero inoxidable, de anchura inferior a 600 mm.
7221 4 Alambrón de acero inoxidable.
7222 4 Barras y perfiles, de acero inoxidable.
7223 4 Alambre de acero inoxidable.
7224 4 Los demás aceros aleados en lingotes u otras formas primarias, semiproductos de los demás aceros aleados.
7225 4 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 600 mm.
7226 4 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura inferior a 600 mm.
7227 4 Alambrón de los demás aceros aleados.
7228 4 Barras y perfiles, de los demás aceros aleados, barras huecas para perforación, de acero aleados o sin alear.
7229 4 Alambre de los demás aceros aleado.
7301 3 Tablestacas de hierro o de acero, incluso perforadas o hechas con elementos ensamblados, perfiles obtenidos por soldadura, de hierro o de acero.

7302 3
Elementos para vías férreas, de fundición, hierro o acero: carriles (rieles), contracarriles (contrarrieles) y cremalleras, agujas, puntas de corazón, varillas para mando de 
agujas y otros elementos para cruce o cambio de vías, traviesas (durmientes), bridas, cojinetes, cuñas, placas de asiento, placas de unión, placas y tirantes de 
separación y demás piezas concebidas especialmente para la colocación, unión o fijación de carriles (rieles).

7303 4 Tubos y perfiles huecos, de fundición.
7304A 4 Tubos y perfiles huecos, sin soldadura, de hierro o de acero común, sin revestir.
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7304B 5 Tubos y perfiles huecos, sin soldadura, de hierro o de acero, revestidos o inoxidables.

7305A 4 Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados), de secciones interior y exterior circulares, de diámetro exterior superior a 406,4 mm, de hierro o de acero 
común, sin revestir.

7305B 5 Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados), de secciones interior y exterior circulares, de diámetro exterior superior a 406,4 mm, de hierro o de acero, 
revestidos o inoxidables.

7306A 4 Los demás tubos y perfiles huecos de hierro o de acero común, sin revestir (por ejemplo: soldados, remachados, grapados o con los bordes simplemente aproximados).

7306B 5 Los demás tubos y perfiles huecos de hierro o de acero, revestidos o inoxidables (por ejemplo: soldados, remachados, grapados o con los bordes simplemente 
aproximados).

7307 5 Accesorios de tubería (por ejemplo: racores, codos o manguitos), de fundición, de hierro o de acero.

7308A 5
Construcciones y partes de construcciones (por ejemplo: puentes y partes de puentes, compuertas de esclusas, torres, castilletes, pilares, columnas, cubiertas, tejados, 
puertas, ventanas y sus marcos, bastidores y umbrales, cortinas de cierre y balaustradas), de fundición, de hierro o de acero, con excepción de las construcciones 
prefabricadas de la partida n.º 9406 chapas, barras, perfiles, tubos y similares, de fundición, de hierro o de acero, preparados para la construcción.

7308B 5 Partes y elementos de soporte destinados a la partida 8501B.

7309 5 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia (con excepción de los gases comprimidos o licuados), de fundición, de hierro o de acero, de 
capacidad superior a 300 litros, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo.

7310 5 Depósitos, barriles, tambores, bidones, cajas y recipientes similares, para cualquier materia (con excepción de los gases comprimidos o licuados), de fundición, de 
hierro o de acero, de capacidad inferior o igual a 300 litros, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo.

7311 5 Recipientes para gas comprimido o licuado, de fundición, hierro o acero.
7312 5 Cables, trenzas, eslingas y artículos similares, de hierro o acero, sin aislar para electricidad.
7313 5 Alambre con púas de hierro o acero, alambre o fleje, de hierro o de acero, torcidos, incluso con púas, del tipo de los utilizados para cercar.
7314 5 Telas metálicas, incluidas las continuas o sin fin, redes y rejas, de alambre de hierro o «acero» chapas y tiras, extendidas (desplegadas), de hierro o de acero.
7315 5 Cadenas y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.
7316 5 Anclas, razones y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.

7317 5 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas, onduladas o biseladas, y artículos similares, de fundición, hierro o de acero, incluso con cabeza de otras 
materias (excepto de cabeza de cobre).

7318 5 Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, remaches, pasadores, clavijas, chavetas, arandelas (incluidas las arandelas de muelle) y artículos similares, 
de fundición, de hierro o de acero.

7319 5 Agujas de coser, de tejer, pasacintas, agujas de ganchillo (croché), punzones para bordar y artículos similares, de uso manual, de hierro o «acero»; alfileres de gancho 
(imperdibles) y demás alfileres de hierro o acero, no expresados ni comprendidos en otra parte.

7320 5 Muelles, ballestas y sus hojas, de hierro o de acero.

7321 5 Estufas, calderas con hogar, cocinas (incluidas las que puedan utilizarse accesoriamente para calefacción central), asadores, braseros, hornillos de gas, calientaplatos 
y aparatos no eléctricos similares, de uso doméstico y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.

7322 5
Radiadores para la calefacción central, de calentamiento no eléctrico, y sus partes, de fundición, de hierro o de acero, generadores y distribuidores de aire caliente 
(incluidos los distribuidores que puedan funcionar también como distribuidores de aire fresco o acondicionado), de calentamiento no eléctrico, que lleven un ventilador o 
un soplador con motor, y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.

7323 5 Artículos de uso doméstico y sus partes, de fundición, de hierro o de acero, lana de hierro o de acero, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o 
usos análogos, de hierro o de acero.

7324 5 Artículos de higiene o de tocador, y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.
7325 5 Las demás manufacturas moldeadas, de fundición, de hierro o de acero.
7326 5 Las demás manufacturas de hierro o de acero.
7401 5 Matas de cobre, cobre de cementación (cobre precipitado).
7402 5 Cobre sin refinar, ánodos de cobre para refinado electrolítico.
7403 5 Cobre refinado y aleaciones de cobre, en bruto.
7404 5 Desperdicios y desechos, de cobre.
7405 5 Aleaciones madre de cobre.
7406 5 Polvo y partículas, de cobre.
7407 5 Barras y perfiles, de cobre.
7408 5 Alambre de cobre.
7409 5 Chapas y bandas, de cobre, de espesor superior a 0,15 mm.

7410 5 Hojas y tiras delgadas, de cobre (incluso impresas o con soporte de papel, cartón, plástico o soportes similares), de espesor inferior o igual a 0,15 mm (sin incluir el 
soporte).

7411 5 Tubos de cobre.
7412 5 Accesorios de tubería (por ejemplo: racores, codos o manguitos), de cobre.
7413 5 Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, sin aislar para electricidad.

7415 5 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas y artículos similares, de cobre, o con espiga de hierro o acero y cabeza de «cobre»; tornillos, pernos, tuercas, 
escarpias roscadas, remaches, pasadores, clavijas, chavetas y arandelas, incluidas las arandelas de muelle (resorte), y artículos similares, de cobre.

7418 5 Artículos de uso doméstico, de higiene o de tocador, y sus partes, de cobre, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, de cobre.
7419 5 Las demás manufacturas de cobre.
7501 5 Matas de níquel, «sinters» de óxidos de níquel y demás productos intermedios de la metalurgia del níquel.
7502 5 Níquel en bruto.
7503 5 Desperdicios y desechos, de níquel.
7504 5 Polvo y partículas, de níquel.
7505 5 Barras, perfiles y alambre, de níquel.
7506 5 Chapas, bandas y hojas, de níquel.
7507 5 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: racores, codos o manguitos), de níquel.
7508 5 Las demás manufacturas de níquel.
7601 5 Aluminio en bruto.
7602 5 Desperdicios y desechos, de aluminio.
7603 5 Polvo y partículas, de aluminio.
7604 5 Barras y perfiles, de aluminio.
7605 5 Alambre de aluminio.
7606 5 Chapas y bandas de aluminio, de espesor superior a 0,2 mm.

7607 5 Hojas y tiras, delgadas, de aluminio, incluso impresas o fijadas sobre papel, cartón, plástico o soportes similares, de espesor inferior o igual a 0,2 mm (sin incluir el 
soporte).

7608 5 Tubos de aluminio.
7609 5 Accesorios de tuberías (por ejemplo: racores, codos o manguitos), de aluminio.

7610 5
Construcciones y partes de construcciones (por ejemplo: puentes y partes de puentes, torres, castilletes, pilares, columnas, cubiertas, tejados, puertas, ventanas y sus 
marcos, bastidores y umbrales, y balaustradas), de aluminio, con excepción de las construcciones prefabricadas de la partida n.º 9406 chapas, barras, perfiles, tubos y 
similares, de aluminio, preparados para la construcción .
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7611 5 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia (excepto gas comprimido o licuado), de aluminio, de capacidad superior a 300 litros, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo.

7612 5
Depósitos, barriles, tambores, bidones, cajas y recipientes similares, de aluminio (incluidos los envases tubulares rígidos o flexibles), para cualquier materia (con 
excepción de los gases comprimidos o licuados), de capacidad inferior o igual a 300 litros, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o 
calorífugo.

7613 5 Recipientes para gases comprimidos o licuados, de aluminio.
7614 5 Cables, trenzas y artículos similares, de aluminio, sin aislar para electricidad.

7615 5 Artículos de uso doméstico, de higiene o de tocador, y sus partes, de aluminio, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, de 
aluminio.

7616 5 Las demás manufacturas de aluminio.
7801 3 Plomo en bruto.
7802 5 Desperdicios y desechos, de plomo.
7804 5 Chapas, hojas y tiras, de «plomo»; polvo y escamillas, de plomo.
7806 5 Las demás manufacturas de plomo.
7901 5 Cinc en bruto.
7902 5 Desperdicios y desechos, de cinc.
7903 5 Polvo y partículas, de cinc.
7904 5 Barras, perfiles y alambre, de cinc.
7905 5 Chapas, hojas y bandas, de cinc.
7907 5 Las demás manufacturas de cinc.
8001 5 Estaño en bruto.
8002 5 Desperdicios y desechos, de estaño.
8003 5 Barras, perfiles y alambre, de estaño.
8007 5 Las demás manufacturas de estaño.
8101 5 Volframio (tungsteno) y manufacturas de volframio (tungsteno), incluidos los desperdicios y desechos.
8102 5 Molibdeno y manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.
8103 5 Tántalo y manufacturas de tántalo, incluidos los desperdicios y desechos.
8104 5 Magnesio y manufacturas de magnesio, incluidos los desperdicios y desechos.
8105 5 Matas de cobalto y demás productos intermedios de la metalurgia del «cobalto»; cobalto y manufacturas de «cobalto», incluidos los desperdicios y desechos.
8106 5 Bismuto y manufacturas de bismuto, incluidos los desperdicios y desechos.

   
8108 5 Titanio y manufacturas de titanio, incluidos los desperdicios y desechos.
8109 5 Circonio y manufacturas de circonio, incluidos los desperdicios y desechos.
8110 5 Antimonio y manufacturas de antimonio, incluidos los desperdicios y desechos.
8111 5 Manganeso y manufacturas de manganeso, incluidos los desperdicios y desechos.

8112 5 Berilio, cadmio, cromo, germanio, vanadio, galio, hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), renio y talio, así como las manufacturas de estos metales, incluidos los 
desperdicios y desechos.

8113 5 «Cermets» y manufacturas de «cermets», incluidos los desperdicios y desechos.

8201 5 Layas, palas, azadas, picos, binaderas, horcas, rastrillos y raederas, hachas, hocinos y herramientas similares con filo, tijeras de podar de cualquier tipo, hoces y 
guadañas, cuchillos para heno o para paja, cizallas para setos, cuñas y demás herramientas de mano, agrícolas, hortícolas o forestales.

8202 5 Sierras de mano, hojas de sierra de cualquier clase (incluso las fresas-sierra y las hojas sin dentar).
8203 5 Limas, escofinas, alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas, cizallas para metales, cortatubos, cortapernos, sacabocados y herramientas similares, de mano.
8204 5 Llaves de ajuste manuales (incluidas las llaves «dinamométricas»); cubos intercambiables, incluso con mango.

8205 5
Herramientas de mano (incluidos los diamantes de vidriero) no expresadas ni comprendidas en otras partidas, lámparas de soldar y similares, tornillos de banco, 
prensas de carpintero y similares, excepto los que sean accesorios o partes de máquinas herramienta, yunques, fraguas portátiles, muelas de mano o de pedal, con 
bastidor.

8206 5 Herramientas de dos o más de las partidas 8202 a 8205 acondicionadas en juegos para la venta al por menor.

8207 5 Útiles intercambiables para herramientas de mano, incluso mecánicas, o para máquinas herramienta (por ejemplo: de embutir, estampar, punzonar, roscar, incluso 
aterrajar, taladrar, escariar, brochar, fresar, tornear o atornillar), incluidas las hileras de extrudir metal, así como los útiles de perforación o de sondeo.

8208 5 Cuchillas y hojas cortantes, para máquinas o para aparatos mecánicos.
8209 5 Plaquitas, varillas, puntas y objetos similares para útiles, sin montar, de cermet.
8210 5 Aparatos mecánicos, accionados a mano, de 10 kg de peso máximo, del tipo de los utilizados para preparar, acondicionar o servir alimentos o bebidas.
8211 5 Cuchillos y navajas, con hoja cortante o dentada, incluidas las navajas de podar, y sus hojas, excepto los artículos de la partida 8208.
8212 5 Navajas y maquinillas de afeitar y sus hojas, incluidos los esbozos en fleje.
8213 5 Tijeras y sus hojas.

8214 5 Los demás artículos de cuchillería (por ejemplo: máquinas de cortar el pelo o de esquilar, cuchillas para picar carne, tajaderas de carnicería o cocina y «cortapapeles»); 
herramientas y juegos de herramientas de manicura o pedicura, incluidas las limas para uñas.

8215 5 Cucharas, tenedores, cucharones, espumaderas, palas para tarta, cuchillos de pescado o de mantequilla, pinzas para azúcar y artículos similares.

8301 5 Candados, cerraduras y cerrojos (de llaves, de combinación o eléctricos), de metales comunes, cierres y monturas cierre, con cerradura, de metales comunes, llaves de 
metales comunes para estos artículos.

8302 5
Guarniciones, herrajes y artículos similares de metales comunes, para muebles, puertas, escaleras, ventanas, persianas, carrocerías, artículos de guarnicionería, 
baúles, arcas, cofres y otras manufacturas de esta clase, alzapaños, perchas, soportes y artículos similares, de metales cierrapuertas automáticos de metales comunes, 
ruedas con montura de metales comunes.

8303 5 Cajas de caudales, puertas y compartimientos blindados para cámaras acorazadas, cofres y cajas de seguridad y artículos similares, de metales comunes.

8304 5 Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación, bandejas de correspondencia, plumeros, portasellos y material similar de oficina, de metales comunes, excepto los 
muebles de oficina de la partida 9403.

8305 5 Mecanismos para encuadernación de hojas intercambiables o para clasificadores, sujetadores, cantoneras, clips, índices de señal y objetos similares de oficina de 
metal común; grapas en tiras (por ejemplo: de oficina, de tapicería o envase), de metal común.

8306 5 Campanas, campanillas, gongos y artículos similares, que no sean eléctricos, de metales comunes, estatuillas y demás objetos de adorno, de metales comunes, 
marcos para fotografías, grabados o similares, de metales comunes, espejos de metales comunes.

8307 5 Tubos flexibles de metales comunes, incluso con sus accesorios.

8308 5
Cierres; monturas-cierre; hebillas; hebillas-cierre; corchetes; ganchos; anillos para ojetes y artículos similares de metales comunes para prendas de vestir; calzado; 
toldos; marroquinería o para cualquier confección o artículo; remaches tubulares o con espiga hendida; de metales comunes; cuentas y lentejuelas; de metales 
comunes.

8309 5 Tapones y tapas (incluidos los tapones corona, las tapas roscadas y los tapones vertedores), cápsulas para botellas, tapones roscados, sobretapas, precintos y demás 
accesorios para envases, de metales comunes.

8310 5 Placas indicadoras, placas rótulo, placas de direcciones y placas similares, cifras, letras y signos diversos, de metales comunes, con exclusión de los de la partida 9405.

8311 5 Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares, de metales comunes o de carburos metálicos, recubiertos o rellenos de decapantes o de fundentes, 
para soldadura o depósito de metal o de carburos metálicos, alambres y varillas, de polvo de metales comunes aglomerado, para la metalización por proyección.
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8401 5 Reactores nucleares, elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar para reactores nucleares, máquinas y aparatos para la separación isotópica.

8402 5 Calderas de vapor (generadores de vapor), excepto las de calefacción central proyectadas para producir al mismo tiempo agua caliente y vapor a baja presión, calderas 
denominadas «de agua sobrecalentada».

8403 5 Calderas para calefacción central; excepto las de la partida n.º 8402.

8404 5 Aparatos auxiliares para las calderas de las partidas n.° 8402 u 8403 (por ejemplo: economizadores, recalentadores, deshollinadores o recuperadores de gas), 
condensadores para máquinas de vapor.

8405 5 Generadores de gas pobre (de gas de aire) o de gas de agua, incluso con sus depuradores; generadores de acetileno y generadores similares de gases, por vía 
húmeda, incluso con los depuradores.

8406 5 Turbinas de vapor.
8407 5 Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores rotativos, de encendido por chispa (motores de explosión).
8408 5 Motores de émbolo de encendido por compresión (motores diésel o semidiésel).
8409 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los motores de las partidas n.os 8407 u 8408.
8410 5 Turbinas hidráulicas, ruedas hidráulicas y sus reguladores.
8411 5 Turborreactores, turbo propulsores y demás turbinas de gas.
8412 5 Los demás motores y máquinas motrices.
8413 5 Bombas para líquidos, incluso con dispositivo medidor, elevadores de líquidos.

8414 5 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso con 
filtro; recintos de seguridad biológica herméticos a gases, incluso con filtro.

8415 5 Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que comprenden un ventilador con motor y los dispositivos adecuados para modificar la temperatura y la 
humedad, aunque no regulen separadamente el grado higrométrico.

8416 5 Quemadores para la alimentación de hogares, de combustibles líquidos o sólidos pulverizados o de gases; hogares automáticos, incluidos los antehogares, las parrillas 
mecánicas, los dispositivos mecánicos para la evacuación de cenizas y dispositivos similares.

8417 5 Hornos industriales o de laboratorio, incluidos los incineradores, que no sean eléctricos.

8418 5 Refrigeradores, congeladores-conservadores y demás material, máquinas y aparatos para la producción de frío, aunque no sean eléctricos, bombas de calor, excepto 
los acondicionadores de aire de la partida n.º 8415.

8419 5

Aparatos y dispositivos, aunque se calienten eléctricamente (excepto los hornos y demás aparatos de la partida 8514), para el tratamiento de materias mediante 
operaciones que impliquen un cambio de temperatura, tales como calentado, cocción, torrefacción, destilación, rectificación, esterilización, pasterización, secado, 
evaporación, vaporización, condensación o enfriamiento, excepto los aparatos domésticos; calentadores de agua de calentamiento instantáneo o de acumulación, 
excepto los eléctricos.

8420 5 Calandrias y laminadores (excepto para metal o vidrio), y cilindros para estas máquinas.
8421 5 Centrifugadoras y secadoras centrífugas, aparatos para filtrar o depurar líquidos o gases.

8422 5
Máquinas para lavar vajilla; máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes; máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar 
botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, tarros, tubos y continentes análogos; las demás máquinas 
y aparatos para empaquetar o envolver mercancías, incluidas las de envolver con película termorretráctil; máquinas y aparatos para gasear bebidas.

8423 5 Aparatos e instrumentos para pesar, incluidas las básculas y balanzas para comprobar o contar piezas fabricadas (excepto las balanzas sensibles a un peso inferior o 
igual a 5 cg) pesas para toda clase de básculas o balanzas.

8424 5 Aparatos mecánicos (incluso manuales) para proyectar, dispersar o pulverizar materias líquidas o en polvo, extintores, incluso cargados, pistolas aerográficas y 
aparatos similares, máquinas y aparatos de chorro de arena, de chorro de vapor y aparatos de chorro similares.

8425 5 Polipastos, tornos y cabrestantes, gatos.
8426 5 Grúas y cables aéreos («blondines»), puentes rodantes, pórticos de descarga o de manipulación, puentes grúa, carretillas puente y carretillas grúa.
8427 5 Carretillas apiladoras, las demás carretillas de manipulación con un dispositivo de elevación.
8428 5 Las demás máquinas y aparatos de elevación, carga, descarga o manipulación (por ejemplo: ascensores, escaleras mecánicas, transportadores o teleféricos).

8429 5 Topadoras, incluso las angulares, niveladoras, traíllas, palas mecánicas, excavadoras, cargadoras, palas cargadoras, apisonadoras y rodillos apisonadores, 
autopropulsados.

8430 5 Las demás máquinas y aparatos para esplanar, nivelar, trillar (scraping), escavar, compactar, apisonar (aplanar), extraer o perforar tierra o minerales; martinetes y 
máquinas para arrancar pilotes, estacas o similares; quitanieves.

8431 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas o aparatos de las partidas 8425 a 8430.
8432 5 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o silvícolas, para la preparación o el trabajo del suelo o para el cultivo, rodillos para césped o terrenos de deporte.

8433 5 Máquinas, aparatos y artefactos para cosechar o trillar, incluidas las prensas para paja o forraje; cortadoras de césped y guadañadoras; máquinas para limpieza o 
clasificación de huevos, frutas o demás productos agrícolas, excepto las de la partida 8437.

8434 5 Ordeñadoras y máquinas y aparatos para la industria lechera.
8435 5 Prensas, estrujadoras y máquinas y aparatos análogos para la producción de vino, sidra, jugos de frutas o bebidas similares .

8436 5 Las demás máquinas y aparatos, para la agricultura, horticultura, silvicultura, avicultura o apicultura, incluidos los germinadores con dispositivos mecánicos o térmicos 
incorporados, y las incubadoras y criadoras avícolas.

8437 5 Máquinas para la limpieza, clasificación o cribado de semillas, granos o legumbres secas, máquinas y aparatos para la molienda o el tratamiento de cereales o 
legumbres secas, excepto las de tipo rural.

8438 5 Máquinas y aparatos, no expresados ni comprendidos en otras partes de este capítulo para la preparación o la fabricación industrial de alimentos o bebidas (excepto las 
máquinas y aparatos para la extracción o la preparación de aceites o grasas, animales o vegetales fijos).

8439 5 Máquinas y aparatos para la fabricación de pasta de materias fibrosas celulósicas o para la fabricación y el acabado de papel o cartón.
8440 5 Máquinas y aparatos para encuadernación, incluidas las máquinas para coser pliegos.
8441 5 Las demás máquinas y aparatos para el trabajo de la pasta de papel, del papel o del cartón, incluidas las cortadoras de cualquier tipo.

8442 5
Máquinas, aparatos y material (excepto las máquinas herramienta de las partidas 8456 a 8465) para fundir, componer caracteres o para preparar o fabricar clisés, 
planchas, cilindros u otros elementos impresores, caracteres de imprenta, clisés, planchas, cilindros y demás elementos impresores, piedras litográficas, planchas, 
placas y cilindros, preparados para la impresión (por ejemplo: aplanados, graneados o pulidos).

8443 5 Máquinas y aparatos para imprimir mediante caracteres de imprenta, clisés, planchas, cilindros y demás elementos impresores de la partida 8442; máquinas para 
imprimir por chorro de tinta (excepto los de la partida 8471); máquinas auxiliares para la impresión.

8444 5 Máquinas para extrudir, estirar, texturar o cortar materia textil sintética o artificial.

8445 5
Máquinas para la preparación de materia textil; máquinas para hilar, doblar o retorcer materia textil y demás máquinas y aparatos para la fabricación de hilados textiles; 
máquinas para bobinar, incluidas las canilleras, o devanar materia textil y máquinas para la preparación de hilados textiles para su utilización en las máquinas de las 
partidas 8446 u 8447.

8446 5 Telares.
8447 5 Máquinas de tricotar, de coser por cadeneta, de entorchar, de fabricar tul, encaje, bordados, pasamanería, trenzas, redes o de insertar mechones.

8448 5

Máquinas y aparatos auxiliares para las máquinas de las partidas 8444 8445, 8446 u 8447 (por ejemplo: maquinitas, mecanismos Jacquard, paraurdidumbres y 
paratramas, mecanismos de cambio de lanzadera), partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas de esta partida o de 
las partidas, 8444, 8445, 8446 u 8447 (por ejemplo: husos, aletas, guarniciones de cardas, peines, barretas, hileras, lanzaderas, lizos y sus bastidores, agujas, platinas, 
ganchos).

8449 5 Máquinas y aparatos para la fabricación o el acabado del fieltro o telas sin tejer, en pieza o en forma, incluidas las máquinas y aparatos para la fabricación de 
sombreros de fieltro, hormas de sombrerería.

8450 5 Máquinas para lavar ropa, incluso con dispositivo de secado.
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8451 5
Máquinas y aparatos (excepto las máquinas de la partida 8450) para lavar, limpiar, escurrir, secar, planchar, prensar (incluidas las prensas para fijar), blanquear, teñir, 
aprestar, acabar, revestir o impregnar los hilados, tejidos o manufacturas textiles y máquinas para el revestimiento de tejidos u otros soportes utilizados en la fabricación 
de cubresuelos, tales como linóleo; máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, cortar o dentar los tejidos.

8452 5 Máquinas de coser, excepto las de coser pliegos de la partida 8440, muebles, basamentos y tapas o cubiertas especialmente diseñados para máquinas de coser, 
agujas para máquinas de coser.

8453 5 Máquinas y aparatos para la preparación, el curtido o el trabajo de cueros o pieles o para la fabricación o reparación de calzado o de otras manufacturas de cuero o de 
piel, excepto las máquinas de coser.

8454 5 Convertidores, cucharas de colada, lingoteras y máquinas de colar (moldear), para metalurgia, acerías o fundiciones.
8455 5 Laminadores para metales y sus cilindros.

8456 5 Máquinas herramienta que trabajen por arranque de cualquier materia mediante láser u otros haces de luz o de fotones, por ultrasonido, electroerosión, procesos 
electroquímicos, haces de electrones, haces iónicos o chorro de plasma; máquinas para cortar por chorro de agua.

8457 5 Centros de mecanizado, máquinas de puesto fijo y máquinas de puestos múltiples, para trabajar metales.
8458 5 Tornos, incluidos los centros de torneado, que trabajen por arranque de metal.

8459 5 Máquinas, incluidas las unidades de mecanizado de correderas, de taladrar, escariar, fresar o roscar, incluso aterrajar metal por arranque de materia (excepto los tornos 
[incluidos los centros de torneado] de la partida 8458).

8460 5 Máquinas de desbarbar, afilar, amolar, rectificar, rodar, pulir o hacer otras operaciones de acabado, para metales, cermets, mediante muelas, abrasivos o productos 
para pulir, excepto las máquinas para tallar o acabar engranajes de la partida n.º 8461.

8461 5 Cepilladoras, limadoras, mortajadoras, brochadoras, máquinas para tallar o acabar los engranajes, sierras, tronzadoras y demás máquinas herramienta que trabajen por 
arranque de metal, cermets, no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

8462 5
Máquinas herramienta (incluidas las prensas) de forjar o estampar, martillos pilón y otras máquinas de martillar, para trabajar metal (excepto los laminadores); máquinas 
herramienta (incluidas las prensas, las líneas de hendido y las líneas de corte longitudinal) de enrollar, curvar, plegar, enderezar, aplanar, cizallar, punzonar, entallar o 
mordiscar, metal (excepto los bancos de estirar); prensas para trabajar metal o carburos metálicos, no expresadas anteriormente.

8463 5 Las demás máquinas herramienta para trabajar metales, cermets, que no trabajen por arranque de materia.
8464 5 Máquinas herramienta para trabajar la piedra, cerámica, hormigón, amiantocemento o materias minerales similares, o para trabajar el vidrio en frío.

8465 5 Máquinas herramienta (incluidas las de clavar, grapar, encolar o ensamblar de otro modo) para trabajar madera, corcho, hueso, caucho endurecido, plástico o materias 
duras similares.

8466 5
Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas de las partidas 8456 a 8465 incluidos los portapiezas y portaútiles, 
dispositivos de roscar de apertura automática; divisores y demás dispositivos especiales para montar en máquinas herramienta; porta útiles para herramientas de mano 
de cualquier tipo.

8467 5 Herramientas neumáticas, hidráulicas o con motor incorporado incluso eléctrico, de uso manual.
8468 5 Máquinas y aparatos para soldar, aunque puedan cortar, excepto los de la partida 8515 máquinas y aparatos de gas para el temple superficial.

8470 5 Máquinas de calcular y máquinas de bolsillo registradoras, reproductoras y visualizadoras de datos, con función de cálculo; máquinas de contabilidad, de franquear, 
expedir boletos (tiques) y máquinas similares, con dispositivo de cálculo incorporado; cajas registradoras.

8471 5 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y sus unidades; lectores magnéticos u ópticos, máquinas para registro de datos sobre soporte en 
forma codificada y máquinas para tratamiento o procesamiento de estos datos, no expresadas ni comprendidas en otra parte.

8472 5 Las demás máquinas y aparatos de oficina (por ejemplo: copiadoras hectográficas o de clisés, máquinas de imprimir direcciones, distribuidores automáticos de billetes 
de banco, máquinas de clasificar, contar o encartuchar moneda, sacapuntas, perforadoras o grapadoras).

8473 5 Partes y accesorios (excepto los estuches, fundas y similares) identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas o aparatos de las partidas 
8469 a 8472.

8474 5
Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar, lavar, quebrantar, triturar, pulverizar, mezclar, amasar o sobar, tierra, piedra u otra materia mineral sólida, incluido el 
polvo y la pasta; máquinas de aglomerar, formar o moldear combustibles minerales sólidos, pastas cerámicas, cemento, yeso y demás materias minerales en polvo o 
pasta; máquinas de hacer moldes de arena para fundición.

8475 5 Máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas eléctricos o electrónicos o lámparas de destello, que tengan envoltura de vidrio; máquinas para fabricar o trabajar en 
caliente el vidrio o sus manufacturas.

8476 5 Máquinas automáticas para la venta de productos [por ejemplo: sellos (estampillas), cigarrillos, alimentos, bebidas], incluidas las máquinas de cambiar moneda.
8477 5 Máquinas y aparatos para trabajar caucho o plástico o para fabricar productos de estas materias, no expresados ni comprendidas en otra parte de este capítulo.
8478 5 Máquinas y aparatos para preparar o elaborar tabaco, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo.
8479 5 Máquinas y aparatos mecánicos con una función propia, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo.

8480 5 Cajas de fundición; placas de fondo para moldes; modelos para «moldes» moldes para metales (excepto las lingoteras), carburos metálicos, vidrio, materia mineral, 
caucho o plástico.

8481 5 Artículos de grifería y órganos similares para tuberías, calderas, depósitos, cubas o continentes similares, incluidas las válvulas reductoras de presión y las válvulas 
termostáticas.

8482 5 Rodamientos de bolas, de rodillos o de agujas.

8483 5
Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y manivelas; cajas de cojinetes y cojinetes; engranajes y ruedas de fricción; husillos fileteados de bolas 
o de rodillos; reductores, multiplicadores y variadores de velocidad, incluidos los convertidores de par; volantes y poleas, incluidos los motones; embragues y órganos 
de acoplamiento, incluidas las juntas de articulación.

8484 5 Juntas metaloplásticas; juegos o surtidos de juntas de distinta composición presentados en bolsitas, sobres o envases análogos; juntas mecánicas de estanqueidad.
8485 5 Máquinas para fabricación aditiva.

8486 5
Máquinas y aparatos utilizados, exclusiva o principalmente, para la fabricación de semiconductores en forma de monocristales periformes u obleas (wafers), dispositivos 
semiconductores, circuitos electrónicos integrados o dispositivos de visualización (display) de pantalla plana; máquinas y aparatos descritos en la nota 9 C) de este 
capítulo; partes y accesorios.

8487 5 Partes de máquinas o aparatos, no expresadas ni comprendidas en otra parte de este capítulo, sin conexiones eléctricas, partes aisladas eléctricamente, bobinados, 
contactos ni otras características eléctricas.

8501A 5 Motores y generadores eléctricos con exclusión de los grupos electrógenos.
8501B 5 Aerogeneradores, generador eléctrico movido por turbina accionada por el viento.
8502 5 Grupos electrógenos y convertidores rotativos eléctricos.

8503A 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas de las partidas 8501A.
8503B 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas de las partidas 8501B.
8503C 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas de las partidas 8502.
8504 5 Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos estáticos (por ejemplo rectificadores), bobinas de reactancia y de autoinducción.

8505 5 Electroimanes, imanes permanentes y artículos destinados a ser imantados permanentemente, platos, mandriles y dispositivos magnéticos o electromagnéticos 
similares, de sujeción, acoplamientos, embragues, variadores de velocidad y frenos, electromagnéticos, cabezas elevadoras electromagnéticas.

8506 5 Pilas y baterías de pilas, eléctricas.
8507A 5 Acumuladores eléctricos de iones de litio, incluidos sus separadores, aunque sean cuadrados o rectangulares.
8507B 5 Acumuladores eléctricos excepto los de iones de litio, incluidos sus separadores, aunque sean cuadrados o rectangulares.
8508 5 Aspiradoras.
8509 5 Aparatos electromecánicos con motor eléctrico incorporado, de uso doméstico, excepto las aspiradoras del la partida 8508.
8510 5 Afeitadoras, máquinas cortadoras de pelo y de esquilar y aparatos de depilar, con motor eléctrico incorporado.
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8511 5
Aparatos y dispositivos eléctricos de encendido o de arranque, para motores de encendido por chispa o por compresión (por ejemplo: magnetos, dinamomagnetos, 
bobinas de encendido, bujías de encendido o de caldeo o motores de arranque), generadores (por ejemplo: dínamos o alternadores) y reguladores-disyuntores 
utilizados con estos motores.

8512 5 Aparatos eléctricos de alumbrado o de señalización (con exclusión de los artículos de la partida 8539), limpiaparabrisas, eliminadores de escarcha y de vaho, eléctricos, 
de los tipos utilizados en ciclos o automóviles.

8513 5 Lámparas eléctricas portátiles concebidas para funcionar con su propia fuente de energía (por ejemplo: de pilas, de acumuladores, electromagnéticas) (excepto los 
aparatos de alumbrado de la partida 8512).

8514 5 Hornos eléctricos industriales o de laboratorio, incluidos los que funcionen por inducción o pérdidas dieléctricas; los demás aparatos industriales o de laboratorio para 
tratamiento térmico de materias por inducción o pérdidas dieléctricas.

8515 5 Máquinas y aparatos para soldar (aunque puedan cortar), eléctricos (incluidos los de gas calentado eléctricamente), de láser u otros haces de luz o de fotones, de 
ultrasonidos, de haces de electrones, de impulsos magnéticos o de chorro de plasma; máquinas y aparatos eléctricos para proyectar en caliente metales o cermet.

8516 5
Calentadores eléctricos de agua y calentadores eléctricos de inmersión, aparatos eléctricos para la calefacción de locales, del suelo o usos similares, aparatos 
electrotérmicos para el cuidado del cabello (por ejemplo: secadores, rizadores o calientatenacillas) o para secar las manos, planchas eléctricas, los demás aparatos 
electrotérmicos de uso doméstico, resistencias calentadoras, excepto las de la partida 8545.

8517 5
Teléfonos, incluidos los teléfonos inteligentes y demás teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas; los demás aparatos de emisión, transmisión o 
recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicación en red con o sin cable [tales como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)], distintos de los 
aparatos de emisión, transmisión o recepción de las partidas 8443, 8525, 8527 u 8528.

8518 5 Micrófonos y sus soportes; altavoces, incluso montados en sus cajas; auriculares, incluidos los de casco, incluso combinados con micrófono y juegos o conjuntos 
constituidos por un micrófono y uno o varios altavoces (altoparlantes); amplificadores eléctricos de audiofrecuencia; aparatos eléctricos para amplificación del sonido.

8519 5 Giradiscos, tocadiscos, reproductores de casetes y demás reproductores de sonido, sin dispositivo de grabación.
8521 5 Aparatos para la grabación o de reproducción de imagen y sonido (vídeos), incluso con receptor de señales incorporado de señales de imagen y sonido incorporado.
8522 5 Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a los aparatos de las partidas 8519 a 8521.
8523 5 Soportes preparados para grabar sonido o grabaciones análogas, sin grabar, excepto los productos del capítulo 37.
8524 5 Módulos de visualización («display») de pantalla plana, incluso que incorporen pantallas táctiles.

8525 5 Aparatos emisores de radiotelefonía, radiotelegrafía, radiodifusión o televisión, incluso con aparato receptor o de grabación o reproducción de sonido, incorporado; 
cámaras de televisión; videocámaras, incluidas las de imagen fija; cámaras digitales.

8526 5 Aparatos de radiodetección y radiosondeo (radar), de radionavegación y de radiotelemando.
8527 5 Aparatos receptores de radiotelefonía, radiotelegrafía o radiodifusión, incluso combinados en una misma envoltura con grabador o reproductor de sonido o con reloj.

8528 5 Aparatos receptores de televisión, incluso con receptor de radiodifusión o con grabador o reproductor de sonido o de imágenes incorporados; videomonitores y 
videoproyectores.

8529 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los aparatos de las partidas 8524 a 8528.

8530 5 Aparatos eléctricos de señalización (excepto los de transmisión de mensajes), seguridad, control o mando, para vías férreas o similares, carreteras, vías fluviales, áreas 
o parques de estacionamientos, instalaciones portuarias o aeropuertos (excepto los de la partida 8608).

8531 5 Aparatos eléctricos de señalización acústica o visual (por ejemplo: sonarías, sirenas, tableros anunciadores, avisadores de protección contra robos o incendios), 
excepto los de las partidas n.os 8512 u 8530.

8532 5 Condensadores eléctricos fijos, variables o ajustables.
8533 5 Resistencias eléctricas, excepto las de calentamiento (incluidos reostatos y potenciómetros).
8534 5 Circuitos impresos.

8535 5 Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación, empalme o conexión de circuitos eléctricos (por ejemplo: interruptores conmutadores, cortacircuitos, 
pararrayos, limitadores de tensión, supresores de sobretensión transitoria, tomas de corriente, cajas de empalme), para una tensión superior a 1.000 V.

8536 5 Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación, empalme o conexión de circuitos eléctricos [por ejemplo: interruptores, conmutadores, relés, cortacircuitos, 
supresores de sobretensión transitoria, clavijas y tomas de corriente (enchufes), portalámparas, cajas de empalme], para una tensión inferior o igual a 1.000 V.

8537 5
Cuadros, paneles, consolas, pupitres, armarios y demás soportes equipados con varios aparatos de las partidas n.os 8535 u 8536 para el control eléctrico o la 
distribución de electricidad, incluidos los que incorporen instrumentos o aparatos del capítulo 90, así como los aparatos de control numérico, excepto los aparatos de 
conmutación de la partida n.º 8517.

8538 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los aparatos de las partidas n.os 8535, 8536 u 8537.

8539 5 Lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de descarga, incluidos los faros o unidades «sellados» y las lámparas y tubos de rayos ultravioletas o infrarrojos; 
lámparas de arco; fuentes luminosas de diodos emisores de luz (LED).

8540 5 Lámparas, tubos y válvulas electrónicos de cátodo caliente, de cátodo frío o de fotocátodo (por ejemplo: lámparas, tubos y válvulas, de vacío, de vapor o de gas, tubos 
rectificadores de vapor de mercurio, tubos catódicos, tubos y válvulas para cámaras de televisión), excepto los de la partida 8539.

8541A 5
Dispositivos semiconductores (por ejemplo: diodos, transistores, transductores basados en semiconductores); dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las 
células fotovoltaicas, ensambladas en módulos o paneles; diodos emisores de luz (LED), incluso ensamblados con otros diodos emisores de luz (LED); cristales 
piezoeléctricos montados.

8541B 5
Dispositivos semiconductores (por ejemplo: diodos, transistores, transductores basados en semiconductores); dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las 
células fotovoltaicas, no ensambladas en módulos o paneles; diodos emisores de luz (LED), incluso ensamblados con otros diodos emisores de luz (LED); cristales 
piezoeléctricos montados.

8542 5 Circuitos integrados y microestructuras electrónicas.
8543 5 Máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo.

8544 5 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores aislados para electricidad, aunque estén laqueados, anodizados o lleven piezas de conexión, cables de 
fibras ópticas constituidos por fibras enfundadas individualmente, incluso con conductores eléctricos o piezas de conexión.

8545 5 Electrodos y escobillas de carbón, carbón para lámparas o para pilas y demás artículos de grafito u otros carbonos, incluso con metal, para usos eléctricos.
8546 5 Aisladores eléctricos de cualquier materia.

8547 5 Piezas aislantes totalmente de materia aislante o con simples piezas metálicas de ensamblado (por ejemplo: casquillos roscados) embutidas en la masa, para 
máquinas, aparatos o instalaciones eléctricas, excepto los aisladores de la partida 8546 tubos y sus piezas de unión, de metales comunes, aislados interiormente.

8548 5 Partes eléctricas de máquinas o aparatos, no expresadas ni comprendidas en otra parte de este Capítulo.
8549 5 Desperdicios y desechos, eléctricos y electrónicos.
8601 5 Locomotoras y locotractores, eléctricos (de energía exterior o de acumuladores).
8602 5 Las demás locomotoras y locotractores, ténderes.
8603 5 Automotores y tranvías con motor, excepto los de la partida 8604.

8604 5 Vehículos para el mantenimiento o servicio de las vías férreas o similares, incluso autopropulsados (por ejemplo: vagones/taller, vagones grúa, vagones equipados para 
apisonar balasto, para alinear las vías, coches para ensayos y vagonetas).

8605 5 Coches de viajeros, furgones de equipajes, coches correo y demás coches especiales, para vías férreas o similares (con exclusión de los coches de la partida 8604).
8606 5 Vagones para el transporte de mercancías sobre carriles.
8607 5 Partes de vehículos para vías férreas o similares.

8608 5 Material fijo de vías férreas o similares, aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización, de seguridad, de control o de mando, para vías férreas o 
similares, carreteras o vías fluviales, áreas de servicio o estacionamientos, instalaciones portuarias o aeropuertos, partes.

8609A 5 Contenedores (incluidos los contenedores cisterna y los contenedores depósito) especialmente proyectados y equipados para uno o varios medios de transporte.
8701C 5 Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 8709), excluidos los vehículos eléctricos o híbridos, nuevos.
8701D 5 Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 8709), excluidos los vehículos eléctricos o híbridos, usados.
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8701E 5 Tractores eléctricos o híbridos (excepto las carretillas tractor de la partida 8709), nuevos.
8701F 5 Tractores eléctricos o híbridos (excepto las carretillas tractor de la partida 8709), usados.
8702C 5 Vehículos automóviles para transporte de diez personas o más, incluido el conductor, excluidos los vehículos eléctricos o híbridos, nuevos.
8702D 5 Vehículos automóviles para transporte de diez personas o más, incluido el conductor, excluidos los vehículos eléctricos o híbridos, usados.
8702E 4 Vehículos automóviles eléctricos o híbridos para el transporte de diez personas o más, incluido el conductor, nuevos.
8702F 4 Vehículos automóviles eléctricos o híbridos para el transporte de diez personas o más, incluido el conductor, usados.

8703E 5 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de hasta 2.500 kg), nuevos.

8703F 5 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de hasta 2.500 kg), usados.

8703G 4
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de hasta 3.500 kg y resto de eléctricos o híbridos con un peso 
de hasta 2.500 kg), nuevos.

8703H 4
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de hasta 3.500 kg y resto de eléctricos o híbridos con un peso 
de hasta 2.500 kg), usados.

8703I 5 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de más de 2.500 kg), nuevos.

8703J 5 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de más de 2.500 kg), usados.

8703K 4
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de más de 3.500 kg y resto de eléctricos o híbridos con un peso 
de más de 2.500 kg), nuevos.

8703L 4
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de más de 3.500 kg y resto de eléctricos o híbridos con un peso 
de más de 2.500 kg), usados.

8704F 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de hasta 2.500 kg), nuevos.
8704G 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de hasta 2.500 kg), usados.

8704H 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de hasta 3.500 kg y resto de 
eléctricos o híbridos con un peso de hasta 2.500 kg), nuevos.

8704I 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de hasta 3.500 kg y resto de 
eléctricos o híbridos con un peso de hasta 2.500 kg), usados.

8704J 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de más de 2.500 kg), nuevos.
8704K 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de más de 2.500 kg), usados.

8704L 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de más de 3.500 kg y resto de 
eléctricos o híbridos con un peso de más de 2.500 kg), nuevos.

8704M 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de más de 3.500 kg y resto de 
eléctricos o híbridos con un peso de más de 2.500 kg), usados.

8705 5 Vehículos automóviles para usos especiales (excepto los concebidos principalmente para transporte de personas o mercancías) [por ejemplo: coches para reparaciones 
(auxilio mecánico) camiones grúa, camiones de bomberos, camiones hormigonera, coches barredera, coches esparcidores, coches taller, coches radiológicos].

8706 5 Chasis de vehículos automóviles de las partidas n.os 8701 a 8705 con el motor.
8707 5 Carrocerías de vehículos de las partidas n.os 8701 a 8705; incluso las cabinas.
8708 5 Partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas n.os 8701 a 8705.

8709 5 Carretillas automóvil sin dispositivo de elevación del tipo de las utilizadas en fábricas, almacenes, puertos o aeropuertos, para el transporte de mercancías a corta 
distancia, carretillas tractor del tipo de las utilizadas en las estaciones, partes.

8710 5 Carros y automóviles blindados de combate, incluso armados, partes.
8711 5 Motocicletas, incluidos los ciclomotores, y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares.
8712 5 Bicicletas y demás ciclos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor.
8713 5 Sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, incluso con motor u otro mecanismo de propulsión.
8714 5 Partes y accesorios de los vehículos de las partidas 8711 a 8713.
8715 5 Coches, sillas y vehículos similares para el transporte de niños, y sus partes.

8716D 5 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo, los demás vehículos no automóviles, de hasta 2.500 kg de peso, y partes, nuevos.
8716E 5 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo, los demás vehículos no automóviles, de hasta 2.500 kg de peso, y partes, usados.
8716F 5 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo, los demás vehículos no automóviles, de más de 2.500 kg de peso, y partes, nuevos.
8716G 5 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo, los demás vehículos no automóviles, de más de 2.500 kg de peso, y partes, usados.
8801 5 Globos y dirigibles; planeadores, alas volantes y demás aeronaves no concebidas para la propulsión con motor.

8802 5 Las demás aeronaves (por ejemplo: helicópteros, aviones), excepto las aeronaves no tripuladas de la partida 8806; vehículos espaciales (incluidos los satélites) y sus 
vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales.

8804 5 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores («parapentes») o de aspas giratorias; sus partes y accesorios.

8805 5 Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves; aparatos y dispositivos para aterrizaje en portaaviones y aparatos y dispositivos similares; aparatos de 
entrenamiento de vuelo en tierra; sus partes.

8806 5 Aeronaves no tripuladas.
8807 5 Partes de los aparatos de las partidas 8801, 8802 u 8806.
8901 5 Transatlánticos, barcos para excursiones, transbordadores, cargueros, gabarras y barcos similares para transporte de personas o de mercancías.
8902 5 Barcos de pesca, barcos factoría y demás barcos para el tratamiento o la preparación de conservas de productos de la pesca.
8903 5 Yates y demás barcos y embarcaciones de recreo o de deporte, barcas de remo y canoas.
8904 5 Remolcadores y barcos empujadores.

8905 5 Barcos faro, barcos bomba, dragas, pontones grúa y demás barcos en los que la navegación sea accesoria en relación con la función principal, diques flotantes, 
plataformas de perforación o de explotación, flotantes o sumergibles.

8906 5 Los demás barcos, incluidos los navíos de guerra y los barcos de salvamento, excepto los de remos.
8907 5 Artefactos flotantes (por ejemplo: balsas, depósitos, cajones, incluso de amarre, boyas y balizas).
8908 1 Barcos y demás artefactos flotantes para desguace.

9001 5 Fibras ópticas y haces de fibras ópticas; cables de fibras ópticas (excepto los de la partida 8544); hojas y placas de materia polarizantes; lentes, incluso de contacto, 
prismas, espejos y demás elementos de óptica de cualquier materia, sin montar (excepto los de vidrio sin trabajar ópticamente).

9002 5 Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óptica de cualquier materia, montados, para instrumentos o aparatos, excepto los de vidrio sin trabajar ópticamente.
9003 5 Monturas de gafas o de artículos similares y sus partes.
9004 5 Gafas correctoras, protectoras u otras, y artículos similares.

9005 5 Binoculares, incluidos los prismáticos, catalejos, anteojos astronómicos, telescopios ópticos y sus armazones; los demás instrumentos de astronomía y sus armazones 
(excepto los aparatos de radioastronomía).
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9006 5 Cámaras fotográficas; aparatos y dispositivos, incluidos las lámparas y tubos, para la producción de destellos en fotografía, excepto las lámparas y tubos de descarga 
de la partida 8539.

9007 5 Cámaras y proyectores cinematográficos, incluso con grabadores o reproductores de sonido.
9008 5 Proyectores de imagen fija, ampliadoras o reductoras fotográficas.

9010 5 Aparatos y material para laboratorios fotográfico o cinematográfico, incluidos los aparatos para proyectar o realizar esquemas (trazas) de circuitos sobre superficies 
sensibilizadas de material semiconductor, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo; negatoscopios; pantallas de proyección.

9011 5 Microscopios ópticos, incluidos los de fotomicrografía o cinefotomicrografía o microproyección.
9012 5 Microscopios (excepto los ópticos); difractógrafos.
9013 5 Láseres, excepto los diodos láser; los demás aparatos e instrumentos de óptica, no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo.
9014 5 Brújulas, incluidos los compases de navegación, los demás instrumentos y aparatos de navegación.

9015 5 Instrumentos y aparatos de geodesia, topografía, agrimensura, nivelación, fotogrametría, hidrografía, oceanografía, hidrología, meteorología o geofísica (excepto las 
brújulas); telémetros.

9016 5 Balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, incluso con pesas.

9017 5 Instrumentos de dibujo, trazado o cálculo (por ejemplo: máquinas de dibujar, pantógrafos, transportadores, estuches de dibujo, reglas y círculos, de cálculo); 
instrumentos manuales de medida de longitud (por ejemplo: metros, micrómetros, calibradores), no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo.

9018 5 Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología o veterinaria, incluidos los de escintigrafía y demás aparatos electromédicos, así como los aparatos para 
pruebas visuales.

9019 5 Aparatos de mecanoterapia, aparatos para masajes, aparatos de sicotecnia, aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia y de aerosolterapia, aparatos respiratorios de 
reanimación y demás aparatos de terapia respiratoria.

9020 5 Los demás aparatos respiratorios y máscaras antigás, con exclusión de las máscaras de protección sin mecanismo ni elemento filtrante amovible.

9021 5 Artículos y aparatos de ortopedia, incluidas las fajas y bandas médico-quirúrgicas y las muletas, tablillas, férulas y demás artículos y aparatos para fracturas, artículos y 
aparatos de prótesis, audífonos y demás aparatos que lleve la propia persona o se le implanten para compensar un defecto o una incapacidad.

9022 5
Aparatos de rayos X y aparatos que utilicen las radiaciones alfa, beta o gamma, incluso para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario, incluidos los aparatos 
de radiografía o radioterapia, tubos de rayos X y demás dispositivos generadores de rayos X, generadores de tensión, pupitres de mando, pantallas, mesas, sillones y 
soportes similares para examen o para tratamiento.

9023 5 Instrumentos, aparatos y modelos, concebidos para demostraciones (por ejemplo: en la enseñanza o exposiciones), no susceptibles de otros usos.

9024 5 Máquinas y aparatos para ensayos de dureza, tracción, compresión, elasticidad u otras propiedades mecánicas de los materiales (por ejemplo: metales, madera, 
textiles, papel o plástico).

9025 5 Densímetros, areómetros, pesa líquidos e instrumentos flotantes similares, termómetros, pirómetros, barómetros, higrómetros y sicrómetros, incluso registradores o 
combinados entre sí.

9026 5 Instrumentos y aparatos para medida o control del caudal, nivel, presión u otras características variables de líquidos o gases (por ejemplo: caudalímetros, indicadores 
de nivel, manómetros o contadores de calor)(excepto los instrumentos y aparatos de las partidas 9014, 9015, 9028 o 9032).

9027 5
Instrumentos y aparatos para análisis físicos o químicos (por ejemplo polarímetros, refractómetros, espectrómetros o analizadores de gases o de humos), instrumentos 
y aparatos para ensayos de viscosidad, porosidad, dilatación, tensión superficial o similares o para medidas calorimétricas, acústicas o fotométricas (incluidos los 
exposímetros), micrótomos.

9028 5 Contadores de gases, líquidos o electricidad, incluidos los de calibración.

9029 5 Los demás contadores (por ejemplo: cuentarrevoluciones, contadores de producción, taxímetros, cuentakilómetros o podómetros), velocímetros y tacómetros, excepto 
los de las partidas 9014 ó 9015 estroboscopios.

9030 5 Osciloscopios, analizadores de espectro y demás instrumentos y aparatos para la medida o control de magnitudes eléctricas, instrumentos y aparatos para la medida o 
detección de radiaciones alfa, beta, gamma, X, cósmicas u otras radiaciones ionizantes.

9031 5 Instrumentos, máquinas y aparatos para medida o control, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo; proyectores de perfiles.
9032 5 Instrumentos y aparatos automáticos para la regulación y el control.
9033 5 Partes y accesorios, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo, para máquinas, aparatos, instrumentos o artículos del capítulo 90.

9101 5 Relojes de pulsera, de bolsillo y relojes similares (incluidos los contadores de tiempo de los mismos tipos), con caja de metales preciosos o de chapados de metales 
preciosos.

9102 5 Relojes de pulsera, bolsillo y similares (incluidos los contadores de tiempo de los mismos tipos), excepto los de la partida 9101.
9103 5 Despertadores y demás relojes con pequeño mecanismo de relojería.
9104 5 Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares para automóviles, aeronaves, barcos u otros vehículos.
9105 5 Los demás relojes, excepto los que lleven pequeño mecanismo.

9106 5 Aparatos de control de tiempo y contadores de tiempo, con mecanismo de relojería o con motor sincrónico (por ejemplo: registradores de asistencia, fechadores, 
contadores).

9107 5 Interruptores horarios y demás aparatos que permitan accionar un dispositivo en un momento dado, con mecanismo de relojería o con motor sincrónico.
9108 5 Pequeños mecanismos de relojería completos y montados.
9109 5 Mecanismos de relojería completos y montados, excepto los pequeños mecanismos.

9110 5 Mecanismos de relojería completos, sin montar o parcialmente montados («chablons»), mecanismos de relojería incompletos, montados, mecanismos de relojería «en 
blanco» («ébauches»).

9111 5 Cajas de los relojes de las partidas 9101 ó 9102 y sus partes.
9112 5 Cajas y envolturas similares para los demás aparatos de relojería y sus partes.
9113 5 Pulseras para relojes y sus partes.
9114 5 Las demás partes de aparatos de relojería.
9201 5 Pianos, incluso automáticos, clavicordios y demás instrumentos de cuerda con teclado.
9202 5 Los demás instrumentos musicales de cuerda (por ejemplo: guitarras, violines o arpas).
9205 5 Instrumentos musicales de viento (por ejemplo: órganos de tubos y teclado, acordeones, clarinetes, trompetas, gaitas), excepto los orquestriones y los organillos.
9206 5 Instrumentos musicales de percusión (por ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, castañuelas, maracas).
9207 5 Instrumentos musicales en los que el sonido se produzca o tenga que amplificarse eléctricamente (por ejemplo: órganos, guitarras, acordeones).

9208 5 Cajas de música, orquestriones, organillos, pájaros cantores, sierras musicales y demás instrumentos musicales no comprendidos en otras partidas de este capítulo, 
reclamos de cualquier clase, silbatos, cuernos y demás instrumentos de boca, de llamada o de señalización.

9209 5 Partes (por ejemplo: mecanismos de cajas de música) y accesorios de instrumentos musicales (por ejemplo: tarjetas, discos y rollos para aparatos mecánicos), 
metrónomos y diapasones de cualquier tipo.

9301 5 Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y armas blancas.
9302 5 Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 9303 ó 9304.

9303 5 Las demás armas de fuego y artefactos similares que utilicen la deflagración de la pólvora (por ejemplo: armas de caza, armas de avancarga, pistolas lanzacohete y 
demás artefactos concebidos únicamente para lanzar cohetes de señal, pistolas y revólveres de fogueo, pistolas de matarife, cañones lanzacabo).

9304 5 Las demás armas [por ejemplo: armas largas y pistolas de muelle (resorte), aire comprimido o de gas, porras](excepto las de la partida 9307).
9305 5 Partes y accesorios de los artículos de las partidas 9301 a 9304.
9306 5 Bombas, granadas, torpedos, minas, misiles, cartuchos y demás municiones y proyectiles, y sus partes, incluidas las postas, perdigones y tacos para cartuchos.
9307 5 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas.
9401 5 Asientos (con exclusión de los de la partida n.º 9402), incluso los transformables en cama, y sus partes.
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9402 5 Mobiliario para la medicina, cirugía, odontología o veterinaria (por ejemplo: mesas de operaciones, mesas de reconocimiento, camas con mecanismo para usos clínicos, 
sillones de dentista), sillones para peluquería y sillones similares, con dispositivos de orientación y elevación, partes de estos artículos.

9403 5 Los demás muebles y sus partes.

9404 5 Somieres; artículos de cama y artículos similares (por ejemplo: colchones, cubrepiés, edredones, cojines, pufes o almohadas), con muelles o bien rellenos o 
guarnecidos interiormente con cualquier materia, incluidos los de caucho o plástico celulares, recubiertos o no.

9405 5 Luminarias y aparatos de alumbrado (incluidos los proyectores), y sus partes, no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares, con fuente de luz inseparable, y sus partes no expresadas ni comprendidas en otra parte.

9406 5 Construcciones prefabricadas.
9503 5 Los demás juguetes; modelos reducidos y modelos similares para entretenimiento, incluso animados; rompecabezas de cualquier clase.

9504 5 Videoconsolas y máquinas de videojuego, artículos para juegos de sociedad, juegos de mesa o salón, incluidos los juegos con motor o mecanismo, billares, mesas 
especiales para juegos de casino y juegos de bolos automáticos (bowlings).

9505 5 Artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones, incluidos los de magia y los artículos sorpresa.

9506 5 Artículos y material para cultura física, gimnasia, atletismo, demás deportes, incluido el tenis de mesa, o para juegos al aire libre, no expresados ni comprendidos en 
otra parte de este capítulo; piscinas, incluso infantiles.

9507 5 Cañas de pescar, anzuelos y demás artículos para la pesca con caña, cazamariposas para cualquier uso,señuelos (excepto los de las partidas n.os 9208 ó 9705) y 
artículos de caza similares.

9508 5 Circos y zoológicos, ambulantes; atracciones para parques de diversiones y atracciones de parques acuáticos; atracciones de feria, incluidas las casetas de tiro; teatros 
ambulantes.

9601 5 Marfil, hueso, concha de tortuga, cuerno, asta, coral, nácar y demás materias animales para tallar, trabajadas, y manufacturas de estas materias (incluso las obtenidas 
por moldeo).

9602 5
Materias vegetales o minerales para tallar, trabajadas, y manufacturas de estas materias; manufacturas moldeadas o talladas de cera, parafina, estearina, gomas o 
resinas naturales o pasta para modelar y demás manufacturas moldeadas o talladas no expresadas ni comprendidas en otra parte; gelatina sin endurecer trabajada 
(excepto la de la partida 3503), y manufacturas de gelatina sin endurecer.

9603 5 Escobas, cepillos y brochas, aunque sean partes de máquinas, aparatos o vehículos, escobas mecánicas de uso manual (excepto las de motor), pinceles y plumeros; 
cabezas preparadas para artículos de cepillería; almohadillas y rodillos, para pintar; rasquetas de caucho o materia flexible análoga.

9604 5 Tamices, cedazos y cribas, de mano.
9605 5 Surtidos de viaje para el aseo personal, costura o limpieza del calzado o de prendas de vestir.
9606 5 Botones y botones de presión, formas para botones y otras partes de botones o de botones de presión, esbozos de botones.
9607 5 Cierres de cremallera y sus partes.

9608 5
Bolígrafos; rotuladores y marcadores con punta de fieltro u otra punta porosa; estilográficas y demás plumas; estiletes o punzones para clisés de mimeógrafo 
(«stencils»); portaminas; portaplumas, portalápices y artículos similares; partes de estos artículos, incluidos los capuchones y sujetadores (excepto las de la partida 
9609).

9609 5 Lápices, minas, pasteles, carboncillos, tizas para escribir o dibujar y jaboncillo de sastre.
9610 5 Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso con marco.

9611 5 Fechadores, sellos, numeradores, timbradores y artículos similares, incluidos los aparatos para imprimir etiquetas, de mano; componedores e imprentillas con 
componedor, de mano.

9612 5 Cintas para máquinas de escribir y cintas similares, entintadas o preparadas de otro modo para imprimir, incluso en carretes o cartuchos; tampones, incluso 
impregnados o con caja.

9613 5 Encendedores y mecheros, incluso mecánicos o eléctricos, y sus partes (excepto las piedras y mechas).
9614 5 Pipas (incluidas las cazoletas), boquillas para cigarros y cigarrillos, y sus partes.
9615 5 Peines, peinetas, pasadores y artículos similares, horquillas, rizadores, bigudíes y artículos similares para el peinado, excepto los de la partida 8516 y sus partes.
9616 5 Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas, borlas y similares para la aplicación de polvos o de cosméticos o productos de tocador.
9617 5 Termos y demás recipientes isotérmicos, montados y aislados por vacío, así como sus partes (excepto las ampollas de vidrio).
9618 5 Maniquíes y artículos similares, autómatas y escenas animadas para escaparates.
9619 5 Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos similares, de cualquier materia.
9620 5 Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares.

9701 5 Pinturas y dibujos, hechos totalmente a mano, excepto los dibujos de la partida 4906 y artículos manufacturados decorados a mano; collages, mosaicos y cuadros 
similares.

9702 5 Grabados, estampas y litografías originales.
9703 5 Obras originales de estatuaria o de escultura, de cualquier materia.

9704 5 Sellos de correos, timbres fiscales, marcas postales, sobres primer día, enteros postales, artículos franqueados y análogos, incluso obliterados (excepto los artículos de 
la partida 4907).

9705 5 Colecciones y piezas de colección que tengan un interés arqueológico, etnográfico, histórico, zoológico, botánico, mineralógico, anatómico, paleontológico o 
numismático.

9706 5 Antigüedades de más de cien años.
9880 5 Componentes de conjuntos industriales completos en el marco del comercio exterior y del comercio dentro de la Unión.
9905 5 Bienes personales pertenecientes a personas físicas que trasladen su residencia normal.

9919A 5

Los siguientes bienes, distintos de los mencionados anteriormente:
– Ajuar y efectos pertenecientes a una persona que traslade su residencia normal con ocasión de su matrimonio; bienes personales recibidos en herencia.
– Equipo, material de estudio y demás efectos de alumnos y estudiantes.
– Ataúdes que contengan cuerpos, urnas funerarias que contengan cenizas de difuntos, y objetos de ornamentación funeraria.

9919B – Bienes destinados a organismos de carácter benéfico o filantrópico y bienes en beneficio de víctimas de catástrofes, que están exentos de la tasa de la mercancía.
9930 5 Mercancías suministradas a buques y aeronaves.
9931 5 Mercancías suministradas al personal de instalaciones en alta mar o para el funcionamiento de motores, máquinas y demás equipo de instalaciones en alta mar.

9950 5 Código utilizado únicamente en el comercio dentro de la Unión para operaciones cuyo valor sea de menos de 1 000 € en una misma factura durante el mes de 
referencia.

9950B 5 Mercancías de la partida 9950 que no se informan detalladamente a la Aduana; mercancías de la partida 9950 contenidas en equipos que transportan grupaje.
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§ 41

Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 252, de 17 de octubre de 2014

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2014-10517

[ . . . ]
TÍTULO III

Medidas urgentes en el ámbito energético

[ . . . ]
Sección 2.ª Otras medidas en materia de eficiencia

[ . . . ]
Artículo 86.  Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, en el que 
las fases de instrucción y resolución estarán debidamente separadas, se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, con las particularidades que se establecen en los demás 
artículos de este capítulo.

2. El plazo máximo para la resolución y notificación en estos procedimientos 
sancionadores en los que las fases de instrucciones y tramitación estarán debidamente 
separadas será de dieciocho meses, a contar desde la fecha en que se produzca su 
iniciación. Transcurrido este plazo se declarará la caducidad del procedimiento y se ordenará 
el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

[ . . . ]
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§ 42

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 241, de 8 de octubre de 1998
Última modificación: 27 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-1998-23284

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS
La presente Ley tiene por objeto renovar, integrar y homogeneizar la distinta normativa 

legal vigente en materia de hidrocarburos. Se pretende, por tanto, conseguir una regulación 
más abierta, en la que los poderes públicos salvaguarden los intereses generales a través de 
la propia normativa, limitando su intervención directa en los mercados cuando existan 
situaciones de emergencia. Esta regulación debe permitir, además, que la libre iniciativa 
empresarial amplíe su campo de actuación y la introducción en nuestro ordenamiento 
jurídico de realidades técnicas y mercantiles socialmente asumidas, pero carentes, en este 
momento, del encaje legal adecuado. Asimismo, paralelamente a esta apertura de la 
legislación debe profundizarse en los mecanismos de la información detallada por los 
agentes del mercado a las Administraciones competentes, para permitir la constatación de la 
consecución de los objetivos propuestos con la liberalización de los mercados.

La presente Ley persigue proporcionar un tratamiento integrado a una industria 
verticalmente articulada. Desde la producción de hidrocarburos en un yacimiento 
subterráneo hasta su consumo en el motor de un vehículo, en la calefacción de una vivienda 
o en un proceso industrial, se producen o pueden producirse una serie de transacciones 
económicas y de procesos físicos de transformación, tratamiento o simplemente de 
transporte que merecen una consideración global, puesto que forman parte de una actividad 
económica que, aunque segmentable, responde a una concepción integrada. Esta 
integración debe facilitar un tratamiento equilibrado de las diferentes actividades reguladas 
en esta Ley y permitir mantener una sustancial homogeneidad en la forma de abordar 
problemas similares.

A lo anterior se añade la preocupación de la Ley por la introducción de criterios de 
protección medioambiental que estarán presentes en las actividades objeto de la misma, 
desde el momento de su planificación. Así pues, se pretende reflejar la necesidad de 
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preservar y restaurar el medio ambiente como condición indispensable para mejorar la 
calidad de vida.

El primer bloque material que aborda la Ley es el relativo a la exploración, investigación 
y explotación de hidrocarburos que han venido siendo reguladas por la Ley 21/1974, de 27 
de junio. Las principales novedades que la presente Ley contiene son su adecuación al 
ordenamiento constitucional, la supresión de la reserva en favor del Estado, la regulación de 
los almacenamientos subterráneos, la creación de la figura del operador y, por último, el 
especial hincapié en las obligaciones de desmantelamiento de las instalaciones que los 
concesionarios deben asumir. Mientras que la adecuación constitucional es una necesidad 
que se explica por sí misma, la supresión de la reserva en favor del Estado responde a la 
necesidad de configurar tal Estado como regulador y no como ejecutor de unas 
determinadas actividades industriales. Ello no es óbice para que, si el Estado lo considera 
oportuno, pueda promover la investigación de un área concreta a través de la convocatoria 
de los correspondientes concursos. Tanto los almacenamientos subterráneos como la figura 
del operador son novedades que se incorporan a nuestro ordenamiento a partir de la 
observación de la realidad. Los almacenamientos subterráneos, carentes de regulación, 
constituyen un núcleo fundamental tanto de la seguridad del sistema de gas natural como de 
otros tipos de hidrocarburos. En cuanto al operador, es la entidad que actúa como 
responsable ante la Administración del conjunto de actividades desarrolladas en el ámbito de 
investigación y explotación de hidrocarburos cuando existe titularidad compartida.

El refino de petróleo y el transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de 
productos petrolíferos se regulan desde una perspectiva de mayor liberalización, 
suprimiendo preexistentes autorizaciones para el ejercicio de la actividad por la mera 
autorización de instalaciones afectas a una actividad que por la naturaleza de los productos 
manejados requiere una especial atención. Tan sólo, como excepción, se mantiene la 
autorización de actividad para los operadores al por mayor que, en el conjunto del mercado 
de hidrocarburos líquidos, son responsables del mantenimiento de las existencias mínimas 
de seguridad, garantía básica del sistema.

El suministro de gases licuados del petróleo envasado también recibe el impulso 
liberalizador que esta Ley trata de extender a todo el sector de hidrocarburos. Se suprimen 
requisitos para el ejercicio de la actividad entre los cuales, la supresión de la obligatoriedad 
de distribución a domicilio quizá constituya el ejemplo más relevante.

La regulación del sector del gas trata de avanzar en la liberalización del sector y de 
recoger los avances habidos en nuestro país en esta industria desde la promulgación en 
1987 de la Ley de disposiciones básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos, haciéndolo compatible con un desarrollo homogéneo y 
coherente del sistema gasista en todo el territorio nacional.

Sobre la base de la homogeneidad ya aludida como criterio que preside esta norma, se 
pretende también que la homogeneidad se mantenga en el enfoque básico dado al sistema 
de gas natural, en relación con el sistema eléctrico. Se trata en ambos casos de suministros 
que requieren conexiones físicas entre productores y consumidores. Al no tener sentido 
económico la duplicidad de estas interconexiones, el propietario de la red se configura como 
un monopolista del suministro. La separación entre la propiedad de la infraestructura de 
transporte y el servicio que dicha infraestructura presta y la progresividad en este proceso de 
separación son las dos herramientas que, al igual que la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del sector eléctrico, la presente Ley utiliza para transformar el panorama de la industria del 
gas natural.

No obstante, la presente Ley recoge otras posibilidades técnicas de suministros a partir 
de combustibles gaseosos distintos del gas natural, dentro de los que, por su incidencia, 
cabe destacar los suministros de gases licuados del petróleo por canalización.

Además, aunque esta Ley es explícita en la intención de liberalizar total o parcialmente 
los precios de las transacciones mercantiles de los gases combustibles por canalización y 
especialmente las referidas al gas natural cuando haya señales suficientes en el mercado 
que lo hagan posible, se prevé que exista un régimen económico específico para estas 
mercancías, de forma que queden protegidos, desde el primer momento, los intereses tanto 
de consumidores como de futuros productores respecto de cualquier situación de poder de 
mercado.
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Resulta, asimismo, necesario abordar tres aspectos genéricos de la Ley que suponen 
una cierta novedad en nuestro ordenamiento:

Se suprime en el sector del gas la consideración de servicio público. Se estima que el 
conjunto de las actividades reguladas en esta Ley no requieren de la presencia y 
responsabilidad del Estado para su desarrollo. No obstante, se ha mantenido para todas 
ellas la consideración de actividades de interés general que ya recogía la Ley 34/1992, de 22 
de diciembre, de ordenación del sector petrolero.

A diferencia del sector eléctrico, cuyos suministros son considerados de carácter 
esencial, los suministros del sector de hidrocarburos tienen una especial importancia para el 
desenvolvimiento de la vida económica que supone que el Estado debe velar por su 
seguridad y continuidad y justifica las obligaciones de mantenimiento de existencias mínimas 
de seguridad que afectan a los productos petrolíferos y al gas.

Es necesario también hacer referencia a la Comisión Nacional de Energía que se crea 
en la presente Ley. La vinculación e interdependencia de los sectores energéticos, la similar 
problemática de algunos de ellos, especialmente, como se ha señalado, del gas natural y de 
la electricidad, y la progresiva interrelación empresarial en este ámbito económico 
recomiendan atribuir a un único órgano la regulación y vigilancia del mercado energético, 
para garantizar su transparencia y coordinar adecuadamente los criterios de resolución de 
los asuntos que conozca.

Por último, procede aclarar los criterios de distribución competencial seguidos con esta 
norma, que se declara de carácter básico en aquellos preceptos que así lo requieren. El 
artículo 149.1.25ª atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen 
minero y energético, previsión que se completa en el ámbito ejecutivo con lo previsto en el 
número 22 del mismo artículo que asigna al Estado la competencia sobre infraestructuras de 
transporte de energía cuando salgan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma. A lo 
anterior, se añade la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en el ámbito material que nos 
ocupa, en especial la sentencia 24/1985, de 21 de febrero, y la más reciente sentencia 
197/1996, de 28 de noviembre. En ambas sentencias se parte de una delimitación 
competencial basada en la consideración del mercado de hidrocarburos como único, que 
inevitablemente se ha de proyectar, como una unidad. Esto obliga a separarse del criterio de 
territorialidad y determinar para cada instalación su impacto sobre un mercado global. Esta 
Ley respeta las competencias de las Comunidades Autónomas en todo lo referente a la 
distribución de hidrocarburos y las hace partícipes en los aspectos más generales de 
planificación y ordenación del sector.

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico de las actividades relativas 

a los hidrocarburos líquidos y gaseosos.
2. Se consideran incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley las siguientes 

actividades:
a) La exploración, investigación y explotación de yacimientos y de almacenamientos 

subterráneos de hidrocarburos.
b) El comercio exterior, refino, transporte, almacenamiento y distribución de crudo de 

petróleo y productos petrolíferos, incluidos los gases licuados del petróleo.
c) La adquisición, producción, licuefacción, regasificación, transporte, almacenamiento, 

distribución y comercialización de combustibles gaseosos por canalización.
3. Las actividades destinadas al suministro de hidrocarburos líquidos y gaseosos se 

ejercerán bajo los principios de objetividad, transparencia y libre competencia.
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Artículo 2.  Régimen de actividades.
1. A los efectos del artículo 132.2 de la Constitución tendrán la consideración de bienes 

de dominio público estatal, los yacimientos de hidrocarburos y almacenamientos 
subterráneos existentes en el territorio del Estado y en el subsuelo del mar territorial y de los 
fondos marinos que estén bajo la soberanía del Reino de España conforme a la legislación 
vigente y a los convenios y tratados internacionales de los que sea parte.

2. Se reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las actividades a que se 
refieren los Títulos III y IV de la presente Ley.

Estas actividades se ejercerán garantizando el suministro de productos petrolíferos y de 
gas por canalización a los consumidores demandantes dentro del territorio nacional y 
tendrán la consideración de actividades de interés económico general. Respecto de dichas 
actividades, las Administraciones públicas ejercerán las facultades previstas en la presente 
Ley.

Artículo 3.  Competencias de las autoridades reguladoras.
1. Corresponde al Gobierno, en los términos establecidos en la presente Ley:
a) Ejercer las facultades de planificación en materia de hidrocarburos.
b) Establecer la regulación básica correspondiente a las actividades a que se refiere la 

presente Ley.
c) Determinar las tarifas de último recurso en aquellos casos en los que la presente Ley 

así lo establezca y fijar los tipos y precios de servicios asociados al suministro que se 
determinen reglamentariamente.

d) Establecer los requisitos mínimos de calidad y seguridad que han de regir el 
suministro de hidrocarburos.

e) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cánones de los 
servicios de acceso a las instalaciones gasistas destinados a cubrir la retribución asociada al 
uso de los almacenamientos subterráneos básicos, así como aprobar los valores de los 
cánones de acceso a dichas instalaciones. Determinar la metodología, los parámetros, la 
base de activos y las cuantías de la retribución de los almacenamientos subterráneos.

f) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cargos que 
correspondan en relación a los costes de las instalaciones de gas natural no asociadas con 
el uso de las mismas, así como aprobar los valores de dichos cargos.

2. Corresponde a la Administración General del Estado, en los términos establecidos en 
la presente Ley:

a) Otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de investigación a que se refiere 
el Título II, cuando afecte al ámbito territorial de más de una Comunidad Autónoma. 
Asimismo, otorgar las concesiones de explotación a que se refiere el citado Titulo de la 
presente Ley.

b) Otorgar autorizaciones de exploración, permisos de investigación y concesiones de 
explotación en las zonas de subsuelo marino a que se refiere el Título II de la presente Ley. 
Asimismo, otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de investigación cuando su 
ámbito comprenda a la vez zonas terrestres y del subsuelo marino.

c) Autorizar las instalaciones que integran la red básica de gas natural, así como 
aquellas otras instalaciones de transporte secundario y de distribución, a que se refiere la 
presente Ley, cuando salgan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma. Asimismo, 
informará, con carácter vinculante, las autorizaciones de aquellas instalaciones de la red de 
transporte secundario que sean competencia de las Comunidades Autónomas. Dicho 
informe hará referencia explícita a las condiciones a aplicar en el procedimiento de 
adjudicación.

d) Autorizar a los comercializadores de gas natural cuando su ámbito de actuación vaya 
a superar el territorio de una Comunidad Autónoma.

e) (Derogada)
f) Impartir, en el ámbito de su competencia, instrucciones relativas a la ampliación, 

mejora y adaptación de las infraestructuras de transporte y distribución de hidrocarburos en 
garantía de una adecuada calidad y seguridad en el suministro de energía.
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g) Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las condiciones 
técnicas y, en su caso, económicas, que resulten exigibles.

h) Inspeccionar el cumplimiento del mantenimiento de existencias mínimas de seguridad 
de los operadores al por mayor que resulten obligados.

i) Sancionar, de acuerdo con la Ley, la comisión de las infracciones establecidas en la 
presente Ley en el ámbito de su competencia.

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a los diferentes órganos de defensa de la 
competencia, corresponderán a la Comisión Nacional de Energía, además de las funciones 
que tenga atribuidas en la legislación vigente, las funciones del apartado tercero de la 
disposición adicional undécima de la presente Ley.

4. (Suprimido)
5. La Administración General del Estado podrá celebrar convenios de colaboración con 

las Comunidades Autónomas para conseguir una gestión más eficaz de las actuaciones 
administrativas relacionadas con las instalaciones a que se refiere la presente Ley.

Artículo 4.  Planificación en materia de hidrocarburos.
1. La planificación en materia de hidrocarburos tendrá carácter indicativo, salvo en lo que 

se refiere a las instalaciones integrantes de la red básica de gas natural, a la red de 
transporte secundario, a la determinación de la capacidad de regasificación total de gas 
natural licuado necesaria para abastecer el sistema gasista, a las instalaciones de 
almacenamiento de reservas estratégicas de hidrocarburos líquidos y de almacenamiento 
básico de gas natural, a las instalaciones de transporte secundario y a la determinación de 
criterios generales para el establecimiento de instalaciones de suministro de productos 
petrolíferos al por menor, teniendo en estos casos carácter obligatorio para la garantía de 
suministro de hidrocarburos.

Para el reconocimiento de la retribución de instalaciones de gas natural sujetas a 
planificación obligatoria, será requisito indispensable que hayan sido incluidas en la 
planificación a que se refiere el párrafo anterior.

2. La planificación en materia de hidrocarburos, será realizada por el Gobierno con la 
participación de las Comunidades Autónomas y será presentada al Congreso de los 
Diputados.

3. Dicha planificación deberá referirse, al menos, a los siguientes aspectos:
a) Previsión de la demanda de productos derivados del petróleo y de gas natural a lo 

largo del período contemplado.
b) Estimación de los abastecimientos de productos petrolíferos necesarios para cubrir la 

demanda prevista bajo criterios de calidad, seguridad del suministro, diversificación 
energética, mejora de la eficiencia y protección del medio ambiente.

c) Previsiones relativas a las instalaciones de transporte y almacenamiento de productos 
petrolíferos de acuerdo con la previsión de su demanda, con especial atención de las 
instalaciones de almacenamiento de reservas estratégicas.

d) Previsiones de desarrollo de la red básica de transporte de gas natural y de la 
capacidad de regasificación total de gas natural licuado necesaria para abastecer el sistema 
gasista, con el fin de atender la demanda con criterios de optimización de la infraestructura 
gasista en todo el territorio nacional.

e) Definición de las zonas de gasificación prioritaria, expansión de las redes y etapas de 
su ejecución, con el fin de asegurar un desarrollo homogéneo del sistema gasista en todo el 
territorio nacional.

f) Previsiones relativas a instalaciones de transporte y almacenamiento de combustibles 
gaseosos, así como de las plantas de recepción y regasificación de gas natural licuado, con 
el fin de garantizar la estabilidad del sistema gasista y la regularidad y continuidad de los 
suministros de gases combustibles.

g) Establecimiento de criterios generales para determinar un número mínimo de 
instalaciones de suministro de productos petrolíferos al por menor en función de la densidad, 
distribución y características de la población y, en su caso, la densidad de circulación de 
vehículos.
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h) Los criterios de protección medioambiental que deben informar las actividades objeto 
de la presente Ley.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará los planes de 
inversión de los gestores de red de transporte, evaluando dichos planes, en particular en lo 
referente a su adecuación al plan de desarrollo de la red en el ámbito comunitario 
mencionado en el artículo 8, apartado 3, letra b) del Reglamento (CE) n.º 714/2009, 
pudiendo incluir recomendaciones para su modificación.

Artículo 5.  Coordinación con planes urbanísticos y de infraestructuras viarias.
1. La planificación de instalaciones de transporte de gas y de almacenamiento de 

reservas estratégicas de hidrocarburos, así como los criterios generales para el 
emplazamiento de instalaciones de suministro de productos petrolíferos al por menor, 
deberán tenerse en cuenta en el correspondiente instrumento de ordenación del territorio, de 
ordenación urbanística o de planificación de infraestructuras viarias según corresponda, 
precisando las posibles instalaciones, calificando adecuadamente los terrenos y 
estableciendo las reservas de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones 
y la protección de las existentes.

La planificación de instalaciones a que se refiere la letra g) del número 3 del artículo 4 
también será tomada en consideración en la planificación de carreteras.

2. En los casos en los que no se haya tenido en cuenta la planificación de dichas 
instalaciones en instrumentos de ordenación o de planificación descritos en el apartado 
anterior, o cuando razones justificadas de urgencia o excepcional interés para el suministro 
de productos petrolíferos o gas natural aconsejen el establecimiento de las mismas, y 
siempre que en virtud de lo establecido en otras Leyes resultase preceptivo un instrumento 
de ordenación del territorio o urbanístico según la clase del suelo afectado, se estará a lo 
dispuesto en la legislación sobre régimen del suelo y ordenación del territorio que resulte 
aplicable.

Téngase en cuenta que el apartado 2 queda derogado, en lo que resulte aplicable a las 
instalaciones de la red básica de transporte de gas natural, según establece la disposición 
derogatoria única.d) de la Ley 13/2002, de 23 de mayo. Ref. BOE-A-2003-10463

3. Las restricciones previstas en los instrumentos de ordenación o de planificación 
descritos en el apartado anterior que afecten a las actividades de exploración, investigación 
y explotación de hidrocarburos no podrán tener carácter genérico y deberán estar motivadas.

Artículo 6.  Otras autorizaciones.
1. Las autorizaciones, permisos y concesiones objeto de la presente Ley lo serán sin 

perjuicio de aquellas otras autorizaciones que los trabajos, construcciones e instalaciones 
necesarios para el desarrollo objeto de las mismas pudieran requerir por razones fiscales, de 
ordenación del territorio y urbanismo, de protección del medio ambiente, de protección de los 
recursos marinos vivos, exigencia de la correspondiente legislación sectorial o seguridad 
para personas y bienes.

2. En lo referente a la seguridad y calidad industriales de los elementos técnicos y 
materiales para las instalaciones objeto de la presente Ley, se estará a lo dispuesto en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y demás disposiciones aplicables en la materia.

3. Cuando los trabajos, construcciones e instalaciones objeto de la presente Ley estén 
ubicadas o tengan que realizarse dentro de las zonas e instalaciones de interés para la 
defensa nacional, se requerirá autorización del Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la 
defensa nacional, y su normativa de desarrollo.
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TITULO II
Exploración, investigación y explotación de hidrocarburos

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Actividades objeto de regulación.
El presente Título establece el régimen jurídico de:
a) La exploración, investigación y explotación de los yacimientos de hidrocarburos.
b) La exploración, investigación y explotación de los almacenamientos subterráneos para 

hidrocarburos.
c) Las actividades de transporte, almacenamiento y manipulación industrial de los 

hidrocarburos obtenidos, cuando sean realizadas por los propios investigadores o 
explotadores de manera accesoria y mediante instalaciones anexas a las de producción.

Artículo 8.  Titulares.
1. Las personas jurídicas, públicas o privadas podrán realizar cualquiera de las 

actividades a que se refiere este Título, mediante la obtención de las correspondientes 
autorizaciones, permisos y concesiones.

Las autorizaciones, permisos y concesiones a que se refiere el presente artículo serán 
otorgados de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia y no discriminación.

2. Los permisos de investigación y las concesiones de explotación sólo podrán ser 
otorgados, individualmente o en titularidad compartida, a sociedades mercantiles que 
acrediten su capacidad técnica y financiera para llevar a cabo las operaciones de 
investigación y, en su caso, de explotación de las áreas solicitadas.

Las sociedades mercantiles a que se hace referencia en el párrafo anterior deberán 
incluir en su objeto social la realización de actividades de exploración, investigación o 
explotación de hidrocarburos o de almacenamientos subterráneos.

3. En el caso de titularidad compartida de permisos de investigación o concesiones de 
explotación, el conjunto de titulares deberá designar a uno de ellos como operador, sin 
perjuicio de su responsabilidad solidaria frente a la Administración por todas las obligaciones 
que de ellos se deriven.

El operador será el representante del conjunto de titulares ante la Administración a los 
efectos de presentación de documentación, gestión de garantías y responsabilidades 
técnicas de las labores de prospección, evaluación y explotación.

Artículo 9.  Régimen jurídico de las actividades.
1. La autorización de exploración faculta a su titular para la realización de trabajos de 

exploración en áreas libres, entendiendo por tales aquellas áreas geográficas sobre las que 
no exista un permiso de investigación o una concesión de explotación en vigor.

2. El permiso de investigación faculta a su titular para investigar, en exclusiva, en la 
superficie otorgada la existencia de hidrocarburos y de almacenamientos subterráneos para 
los mismos, en las condiciones establecidas en la normativa vigente y en el plan de 
investigación previamente aprobado. El otorgamiento de un permiso de investigación 
confiere al titular el derecho, en exclusiva, a obtener concesiones de explotación, en 
cualquier momento del plazo de vigencia del permiso, sobre la misma área, previo 
cumplimiento de las condiciones a que se refiere el Capítulo III del presente Título.

3. La concesión de explotación faculta a su titular para realizar el aprovechamiento de los 
recursos descubiertos, bien por extracción de los hidrocarburos, bien por la utilización de las 
estructuras como almacenamiento subterráneo de cualquier tipo de aquéllos, así como 
proseguir los trabajos de investigación en el área otorgada.

El titular de una concesión de explotación tendrá derecho a las autorizaciones 
pertinentes para la construcción y utilización de las instalaciones que sean necesarias para 
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el desarrollo de su actividad, siempre que se ajusten a la legislación vigente y al plan de 
explotación previamente aprobado.

4. Con carácter previo a la iniciación de los trabajos de exploración, investigación, 
explotación o almacenamiento de hidrocarburos se deberá constituir un seguro de 
responsabilidad civil a fin de responder de posibles daños a personas o bienes, como 
consecuencia de las actividades a desarrollar de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente teniendo en cuenta su naturaleza.

5. En el desarrollo de los trabajos a ejecutar en el marco de los títulos señalados en este 
artículo podrán aplicarse métodos geofísicos y geoquímicos de prospección, perforación de 
sondeos verticales o desviados con eventual aplicación de técnicas habituales en la 
industria, entre ellas, la fracturación hidráulica, la estimulación de pozo así como técnicas de 
recuperación secundaria y aquéllos otros métodos aéreos, marinos o terrestres que resulten 
necesarios para su objeto.

6. Todas las coordenadas geográficas que figuren en las correspondientes delimitaciones 
de permisos de investigación y de concesiones de explotación de hidrocarburos se definirán 
a partir del sistema geodésico de referencia oficial en España.

 

Artículo 10.  Inversión por no nacionales.
A los efectos de este Título la inversión de capital por personas jurídicas domiciliadas en 

el extranjero será libre, debiendo ajustarse a lo dispuesto en la normativa vigente sobre 
inversiones extranjeras.

Artículo 11.  Transmisibilidad de permisos de investigación y concesiones de explotación.
La transmisión total o parcial de permisos de investigación y concesiones de explotación, 

así como los convenios de colaboración que los titulares de los mismos lleven a cabo para el 
desarrollo de sus actuaciones, estarán sometidos a la autorización de la Administración 
competente previa acreditación de los requisitos exigidos para ser titular de los mismos.

Artículo 12.  Obligación de información.
1. Los titulares de autorizaciones de exploración, permisos de investigación y 

concesiones de explotación estarán obligados a proporcionar al órgano competente que los 
hubiese otorgado la información que le solicite respecto a las características del yacimiento y 
a los trabajos, producciones e inversiones que realicen, así como los informes geológicos y 
geofísicos referentes a sus autorizaciones, permisos y concesiones, así como los demás 
datos que reglamentariamente se determinen.

2. En el supuesto de autorizaciones de exploración, el carácter confidencial se 
mantendrá durante el plazo de siete años desde la fecha de terminación de los trabajos de 
campo. Asimismo, en el supuesto de permisos de investigación y concesiones de 
explotación, la información obtenida tendrá carácter confidencial durante el periodo de 
vigencia de los mismos.

3. La documentación técnica generada por programas de prospección en autorizaciones 
de exploración, permisos de investigación y concesiones de explotación deberá ser remitida 
a la Administración General del Estado para su incorporación al Archivo Técnico de 
Hidrocarburos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y además, en su caso, a la 
Comunidad Autónoma que los hubiera otorgado.

CAPITULO II
De la exploración e investigación

Artículo 13.  Actividades libres.
La exploración superficial terrestre de mero carácter geológico podrá efectuarse 

libremente en todo el territorio nacional.
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Artículo 14.  Autorizaciones de exploración.
1. El Ministerio de Industria y Energía, o el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma cuando afecte a su ámbito territorial, podrá autorizar en áreas libres trabajos de 
exploración de carácter geofísico u otros que no impliquen la ejecución de perforaciones 
profundas definidas así reglamentariamente.

2. Los solicitantes de autorizaciones de exploración deberán acreditar los siguientes 
extremos en los términos que en las correspondientes normativas de desarrollo se 
establezcan:

a) Capacidad legal, técnica y financiera del solicitante.
b) Programa de exploración, con indicación de las técnicas a emplear y medidas de 

protección medioambiental.
c) Situación de los lugares donde se vaya a acometer el plan de exploración.
3. En ningún caso se autorizarán estas exploraciones con carácter de monopolio ni 

crearán derechos exclusivos.

Artículo 15.  Permisos de investigación.
1. Los permisos de investigación se otorgarán por el Gobierno o por los órganos de 

Gobierno de las Comunidades Autónomas cuando afecte a su ámbito territorial y conferirán 
el derecho exclusivo de investigar las áreas a que vayan referidas durante un período de 
seis años.

Con carácter excepcional, este período podrá ser prorrogado, a petición del interesado, 
por un plazo de tres años. El otorgamiento de prórroga supondrá la reducción de la 
superficie original del permiso en un 50 por 100 y estará condicionada al cumplimiento por el 
titular del permiso de las obligaciones establecidas para el primer período de vigencia.

2. Con carácter general las superficies de los permisos de investigación tendrán un 
mínimo de 10.000 hectáreas y un máximo de 100.000 hectáreas.

Reglamentariamente, se determinará en qué casos la superficie del permiso de 
investigación podrá quedar fuera del rango establecido en el párrafo anterior.

3. Las superficies de los permisos se delimitarán por coordenadas geográficas, 
admitiéndose en cada permiso de investigación desviaciones hasta del 4 por 100 de los 
límites máximos establecidos.

Artículo 16.  Solicitud y registro.
1. El permiso de investigación se solicitará al Ministerio de Industria y Energía o al 

órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma cuando afecte a su ámbito territorial. En 
el citado Ministerio deberá haber un Registro Público Especial, sin perjuicio de los posibles 
registros territoriales, en el que se hará constar la identidad del solicitante, el día de 
presentación, el número de orden que haya correspondido a la solicitud y las demás 
circunstancias.

Las Comunidades Autónomas tendrán la obligación de comunicar al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio la información relativa a los permisos de investigación 
solicitados a las Comunidades Autónomas y a los otorgados por éstas de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

2. El solicitante del permiso de investigación deberá presentar al menos la siguiente 
documentación con el alcance que se establezca en la correspondiente normativa de 
desarrollo:

a) Acreditación de la capacidad legal, técnica y económico financiera del solicitante.
b) Superficie del permiso de investigación que se delimitará por sus coordenadas 

geográficas.
c) Plan de investigación, que comprenderá el programa de trabajos, el plan de 

inversiones, las medidas de protección medioambientales y el plan de restauración.
d) Acreditación de constitución de la garantía a que se refiere el artículo 21 de la 

presente Ley.
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Artículo 17.  Ofertas en competencia.
1. Recibida la solicitud en el correspondiente Registro, el órgano competente 

comprobará si el solicitante reúne los requisitos exigidos en este Título.
2. En el caso de que el solicitante no reúna dichos requisitos, se denegará la solicitud. Si 

los cumple, se ordenará la publicación en el Boletín Oficial del Estado y además, en su caso, 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma competente para el otorgamiento, de un 
anuncio en el que se publique el nombre del solicitante y la delimitación de la superficie, a fin 
de que en el plazo de dos meses puedan presentarse ofertas en competencia o de que 
puedan formular oposición quienes se consideren perjudicados en su derecho.

Artículo 18.  Procedimiento de adjudicación.
1. Reglamentariamente se establecerá la documentación, forma y plazos para la 

presentación de ofertas en competencia, procedimiento de adjudicación del permiso e 
inversiones mínimas a realizar en cada período de vigencia.

2. La resolución sobre el otorgamiento del permiso de investigación se adoptará por Real 
Decreto o en la forma que cada Comunidad Autónoma establezca para los correspondientes 
a su ámbito territorial, debiendo resolver expresamente las eventuales oposiciones que se 
hubieran formulado.

3. En la resolución de otorgamiento se fijarán los trabajos mínimos que deberán realizar 
los adjudicatarios de los permisos, incluidas las labores de protección medioambiental, hasta 
el momento de su extinción o de la renuncia a los mismos.

Artículo 19.  Concurrencia de solicitudes.
En el caso de concurrencia de dos o más solicitudes sobre la misma área, los nuevos 

solicitantes deberán acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera ante el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o, en su caso, ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

Reglamentariamente, se regularán los criterios de valoración en el caso de ofertas en 
competencia teniendo en cuenta, entre otros, la mayor cuantía de las inversiones, rapidez de 
ejecución del programa de inversión y la prima ofrecida por encima del valor del canon de 
superficie para los permisos de investigación y concesiones de explotación que se 
establecen en la Disposición adicional primera de la presente Ley.

Asimismo, reglamentariamente se establecerá el procedimiento de adjudicación de 
ofertas en competencia en el caso de demasías.

Artículo 20.  Concurso para áreas no concedidas.
El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio o, en 

su caso, los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 
competencias y cuando lo consideren necesario para obtener la oferta que mejor convenga 
al interés general, podrán abrir concurso sobre determinadas áreas no concedidas ni en 
tramitación mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado y además en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma en el caso de los concursos convocados por una 
Comunidad Autónoma, adjudicándolas al concursante que, reuniendo los requisitos exigidos, 
ofrezca las mejores condiciones.

Artículo 21.  Garantía.
1. La garantía exigida en el artículo 16 se fijará en función del plan de inversiones y del 

plan de restauración presentados por el solicitante y responderá al cumplimiento de las 
obligaciones de inversión, fiscales, de la Seguridad Social y de restauración y otras 
obligaciones derivadas de los permisos de investigación.

2. La garantía que deba constituirse a favor de la Administración actuante consistirá en 
alguna de las previstas en el artículo 3 del Reglamento de la Caja General de Depósitos, 
aprobado por el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, o norma autonómica que, en su 
caso, corresponda.
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3. El valor de la garantía exigida se fijará reglamentariamente y se actualizará de forma 
periódica para los nuevos permisos y concesiones otorgados, considerando principalmente 
los valores de mercado de las operaciones en el sector.

4. El titular o el operador de cada permiso de investigación o concesión de explotación 
será responsable de la presentación y mantenimiento, ante el Ministerio de Industria y 
Energía o el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, en los permisos de su 
ámbito territorial, del 100 por 100 de la garantía.

5. En caso de denegación o renuncia del permiso o de extinción del mismo, siempre que 
el titular haya cumplido sus obligaciones, el depósito será devuelto al interesado o la 
garantía dejada sin efecto en los plazos que reglamentariamente se determinen.

6. En el caso de que se ejecute total o parcialmente la garantía por incumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo, el titular vendrá obligado a 
reponer aquélla dentro del plazo que al efecto se señale en el Reglamento y en el supuesto 
de incumplimiento el permiso quedará anulado.

Artículo 22.  Desarrollo de labores y trabajos.
1. El titular de un permiso de investigación estará obligado a desarrollar el programa de 

trabajo y las inversiones dentro de los plazos que se especifiquen en las resoluciones de 
otorgamiento del órgano competente. Asimismo, estará obligado a presentar anualmente los 
planes de labores de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

2. El órgano competente podrá modificar, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, los plazos a que se refiere el apartado 1 de este artículo, el programa de 
trabajos y el plan de inversiones, e incluso transferir obligaciones del plan de inversiones de 
unos permisos a otros, previa renuncia de los primeros.

3. El titular de un permiso de investigación que descubriera hidrocarburos estará 
obligado a informar sobre ello a la Administración que hubiese concedido el permiso de 
investigación y, en todo caso, al Ministerio de Industria y Energía, y podrá utilizarlos en la 
medida que exijan las operaciones propias de la investigación y en cualquiera de las zonas 
que le hayan sido o le sean adjudicadas.

Artículo 23.  Concurrencia de derechos mineros.
1. Podrán otorgarse permisos de investigación de hidrocarburos aun en los casos en que 

sobre la totalidad o parte de la misma área existan otros derechos mineros otorgados de 
acuerdo con la normativa que resulte aplicable.

2. El otorgamiento de permisos de investigación con arreglo a la presente Ley no 
impedirá la atribución sobre las mismas áreas de autorizaciones, permisos o concesiones 
relativos a otros yacimientos minerales y demás recursos geológicos.

3. Reglamentariamente se determinará el modo de resolver las incidencias que puedan 
presentarse por coincidir en una área permisos de investigación o concesiones de 
explotación de hidrocarburos y de otras sustancias minerales y demás recursos geológicos. 
En el caso de que las labores sean incompatibles, definitiva o temporalmente, el Ministerio 
de Industria y Energía o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, si ambas 
actividades han de desarrollarse dentro de su ámbito territorial, resolverá sobre la sustancia 
o recurso cuya explotación resulte de mayor interés. El titular a quien se le conceda la 
prioridad habrá de abonar a aquél a quien se le deniegue la indemnización que proceda por 
los perjuicios que se le ocasionen. Si la incompatibilidad fuere temporal, las labores 
suspendidas podrán reanudarse una vez desaparecida aquélla.

CAPITULO III
De la explotación

Artículo 24.  Derechos de los titulares de las concesiones de explotación de yacimientos de 
hidrocarburos.

1. La concesión de explotación de yacimientos de hidrocarburos confiere a sus titulares 
el derecho a realizar en exclusiva la explotación del yacimiento de hidrocarburos en las 
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áreas otorgadas por un período de treinta años, prorrogable por dos períodos sucesivos de 
diez.

2. Los titulares de una concesión de explotación de yacimientos de hidrocarburos 
tendrán derecho a continuar las actividades de investigación en dichas áreas y a la 
obtención de autorizaciones para las actividades previstas en este Título.

3. Los titulares de una concesión de explotación de yacimientos de hidrocarburos podrán 
vender libremente los hidrocarburos obtenidos.

Artículo 24 bis.  Derechos de los titulares de las concesiones de explotación de 
almacenamiento subterráneo de hidrocarburos.

1. Los titulares de una concesión de almacenamiento subterráneo de hidrocarburos 
tendrán derecho a almacenar hidrocarburos de producción propia o propiedad de terceros en 
el subsuelo del área otorgada y se otorgará por un período de treinta años, prorrogable por 
dos períodos sucesivos de diez años. Asimismo, podrán realizar actividades de investigación 
de dichos almacenamientos.

2. Si por razones técnicas se requiere la extracción de hidrocarburos existentes en la 
estructura subterránea objeto de la concesión de almacenamiento subterráneo, los titulares 
de la misma podrán proceder a la extracción de los hidrocarburos de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el otorgamiento de la concesión.

Artículo 25.  Solicitud de una concesión de explotación.
1. Los solicitantes de concesiones de explotación de yacimientos de hidrocarburos o de 

almacenamientos subterráneos, en los términos que reglamentariamente se establezcan, 
deberán presentar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio la siguiente 
documentación:

a) Memoria técnica detallando la situación, extensión y datos técnicos de la concesión 
que justifiquen su solicitud.

b) Plan general de explotación, programa de inversiones, estudio de impacto ambiental y, 
en su caso, estimación de reservas recuperables y perfil de producción.

c) Plan de desmantelamiento y abandono de las instalaciones una vez finalizada la 
explotación del yacimiento o del almacenamiento subterráneo, así como recuperación del 
medio.

d) Resguardo acreditativo de la garantía constituida por el solicitante en la Caja General 
de Depósitos.

2. El Gobierno autorizará, previo informe de la Comunidad Autónoma afectada, el 
otorgamiento de la concesión de explotación de yacimientos de hidrocarburos o de 
almacenamientos subterráneos mediante Real Decreto. El Real Decreto fijará las bases del 
plan de explotación propuesto, el seguro de responsabilidad civil que habrá de ser suscrito 
obligatoriamente por el titular de la concesión y la provisión económica de 
desmantelamiento. Cuando razones de interés general lo aconsejen, el plan de explotación 
podrá ser modificado por Real Decreto, previo informe de la Comunidad Autónoma afectada.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando la concesión de explotación se 
refiera a almacenamientos subterráneos de gas natural que por sus características no 
tengan la condición de almacenamientos básicos, la autorización del Gobierno deberá 
realizarse previo informe favorable de la Comunidad Autónoma afectada.

3. Tres meses antes del comienzo de cada año natural, el concesionario presentará para 
su aprobación al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio un plan anual de labores que se 
ajustará al plan de explotación en vigor.

4. Si venciese el plazo de un permiso de investigación antes de haberse otorgado la 
concesión de explotación de yacimientos de hidrocarburos o de almacenamiento 
subterráneo solicitada, el permiso de investigación se entenderá prorrogado hasta la 
resolución del expediente de concesión.
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Artículo 26.  Superficie afecta y no afecta a una concesión de explotación.
1. Las superficies que sean objeto de concesión de explotación podrán tener la forma 

que solicite el peticionario, pero habrán de quedar definidas por la agrupación de 
cuadriláteros de un minuto de lado, en coincidencia con minutos enteros de latitud y longitud, 
adosados al menos por uno de sus lados.

2. La superficie de una concesión de explotación se adaptará a las dimensiones mínimas 
que sean necesarias para su protección.

3. La parte de la superficie afecta a un permiso de investigación que no resulte cubierta 
por las concesiones de explotación otorgadas podrá seguir dedicándose a actividades de 
investigación hasta el límite del periodo de vigencia del permiso.

Artículo 27.  Condiciones y garantía.
1. Los concesionarios en sus labores de explotación deberán cumplir las condiciones y 

requisitos técnicos que se determinen reglamentariamente.
2. La garantía a la que se refiere el artículo 25 para una concesión de explotación se 

fijará en función del programa de inversiones presentado por el solicitante y responderá al 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, de la Seguridad Social, de desmantelamiento y de 
recuperación, y otras obligaciones derivadas de las concesiones de explotación.

Artículo 28.  Prórroga de las concesiones de explotación.
1. Las prórrogas de concesiones de explotación de yacimientos y de almacenamientos 

subterráneos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 24 y 24 bis de esta Ley, se 
solicitarán al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

2. Para la solicitud de prórroga por parte del titular de una concesión será condición 
necesaria que se hayan cumplido las obligaciones comprometidas en el período de vigencia 
anterior y mantenga su actividad de acuerdo con su plan de explotación. 
Reglamentariamente, se regulará el procedimiento de solicitud y otorgamiento de las 
prórrogas de una concesión de explotación de yacimientos o de almacenamiento 
subterráneo de hidrocarburos.

Artículo 29.  Reversión de instalaciones.
1. La anulación o extinción de una concesión de explotación dará lugar a su inmediata 

reversión al Estado que podrá exigir al titular el desmantelamiento, de las instalaciones de 
explotación.

En el caso de que no se solicite el desmantelamiento revertirán gratuitamente al Estado 
los pozos, equipos permanentes de explotación y de conservación de aquellos y 
cualesquiera obras estables de trabajo incorporadas de modo permanente a las labores de 
explotación.

2. La Administración podrá autorizar al titular de una concesión de explotación y a 
solicitud de éste, la utilización de las instalaciones de cualquier clase y obras estables 
situadas dentro de la concesión de explotación e incorporadas de modo permanente a las 
labores de explotación y que, conforme a lo dispuesto en este artículo, reviertan al Estado, si 
al tiempo de la reversión estuvieran utilizándose para el servicio de concesiones de 
explotación o permisos de investigación del mismo titular, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 29 bis.  Adaptación de concesiones de explotación.
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de adaptación de una concesión 

de explotación de recursos naturales o de una concesión de explotación de yacimientos de 
hidrocarburos a una concesión de explotación de almacenamiento subterráneo.
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CAPITULO IV
De la autoridad y jurisdicción

Artículo 30.  Jurisdicción.
Los titulares de autorizaciones de exploración, permisos de investigación o concesiones 

de explotación se someterán en cuantas cuestiones se susciten en relación con los mismos, 
a las leyes y tribunales españoles.

Artículo 31.  Inspección administrativa.
1. El Ministerio de Industria y Energía, o el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma en los permisos de investigación que otorgue cuando afecte a su ámbito territorial, 
podrá, en cualquier momento, inspeccionar todos los trabajos y actividades regulados en 
este Título, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones que resulten exigibles a los 
titulares.

2. El Ministerio de Industria y Energía, o el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma en las autorizaciones y permisos de investigación que otorgue cuando afecte a su 
ámbito territorial, podrá solicitar la presentación por los titulares de permisos y concesiones 
de las cuentas anuales, pudiendo exigirse que las cuentas estén debidamente auditadas, así 
como la práctica de auditorías complementarias sobre aquellos extremos que se consideren 
necesarios de la actividad de explotación de hidrocarburos en territorio nacional de la 
empresa de que se trate.

Artículo 32.  Actividades en el subsuelo marino.
Las actividades objeto de este título que se realicen en el subsuelo del mar territorial y en 

los demás fondos marinos que estén bajo la soberanía nacional se regirán por esta ley, por 
la legislación vigente de costas, mar territorial, zona económica exclusiva y plataforma 
continental, y por los acuerdos y convenciones internacionales de los que el Reino de 
España sea parte.

Cuando se produzcan actividades en esos ámbitos, incidan o no en zonas terrestres, se 
requerirá informe previo de la comunidad autónoma afectada en el procedimiento de 
concesión de explotación de yacimientos y de almacenamientos subterráneos de 
hidrocarburos.

CAPITULO V
De la anulabilidad, caducidad y extinción

Artículo 33.  Anulabilidad de autorizaciones, permisos y concesiones.
1. Las autorizaciones, permisos y concesiones a que se refiere el presente Título serán 

nulos cuando se otorguen contraviniendo lo dispuesto en la presente Ley.
2. Los permisos y concesiones que se superpongan a otros ya otorgados serán nulos. La 

nulidad sólo afectará a la extensión superpuesta cuando quede en el resto del permiso o 
concesión área suficiente para que se cumplan las condiciones exigidas en este Título.

Artículo 34.  Extinción.
1. Las autorizaciones, permisos y concesiones regulados en el presente Título se 

extinguirán:
a) Por incumplimiento de las condiciones de su otorgamiento.
b) Por caducidad al vencimiento de sus plazos.
c) Por renuncia total o parcialmente del titular, una vez cumplidas las condiciones en que 

fueron otorgados.
d) Por la disolución o la liquidación de la empresa titular.
e) Por cualesquiera otras causas establecidas por las leyes.
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2. Al extinguirse un permiso o concesión se devolverá a su titular la garantía o la parte de 
ésta que corresponda en el caso de extinción parcial, salvo que proceda su ejecución de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la presente Ley.

3. Cuando una concesión de explotación se extinga por vencimiento de su plazo y sea 
objeto de concurso para su ulterior adjudicación, tendrá preferencia para adquirirla, en 
igualdad de condiciones, el concesionario cesante.

Artículo 35.  Paralización del expediente.
1. Cuando por causa imputable al solicitante se paralice la tramitación de un expediente, 

la autoridad competente advertirá a éste que, transcurridos tres meses, se producirá la 
caducidad del mismo, y en el caso de que se trate de un permiso de investigación o 
concesión de explotación, como de sus prórrogas, el titular perderá a favor de la 
Administración competente la fianza o garantía depositada.

2. Cuando la paralización del expediente o suspensión de trabajos se produzca por 
causas no imputables al titular, el permiso o concesión se prolongará por el plazo de 
duración de aquélla. Durante dicho periodo de paralización o suspensión no será exigible 
canon ni tasa algunos ni el mantenimiento del plan de inversiones previsto en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 35 bis.  Régimen del silencio administrativo y de las notificaciones.
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado que versen sobre materias 

reguladas en el presente título, el vencimiento del plazo máximo sin que les haya sido 
notificada la resolución expresa que les ponga término legitimará al interesado o interesados 
que hubieran deducido la solicitud o presentado ofertas para entenderlas desestimadas por 
silencio administrativo, salvo los planes a que se refieren los artículos 22.1 y 25.3 de esta 
Ley.

2. En dichos procedimientos, solo será necesaria la notificación personal de los actos y 
resoluciones administrativas que puedan adoptarse a los propios solicitantes, a quienes 
hayan presentado ofertas en competencia y, en su caso, al operador o titulares de los 
permisos, autorizaciones o concesiones. Dichos actos y resoluciones serán, además, objeto 
de publicación con las formalidades previstas en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, cuya publicación sustituirá a la notificación en relación con cualesquiera otros 
interesados.

Artículo 36.  Normativa general.
Lo dispuesto en el presente capítulo se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 

legislación rectora del procedimiento administrativo común y en las disposiciones 
administrativas que la desarrollan. No obstante, las previsiones que sobre régimen del 
silencio administrativo y de notificaciones se contienen en el artículo 35 bis tendrán, en todo 
caso, aplicación preferente, siendo en dichos extremos la citada legislación únicamente de 
aplicación supletoria.

TITULO III
Ordenación del mercado de productos derivados del petróleo

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 37.  Régimen de las actividades.
1. Las actividades de refino de crudo de petróleo, el transporte, almacenamiento, 

distribución y venta de productos derivados del petróleo, incluidos los gases licuados del 
petróleo, podrán ser realizadas libremente en los términos previstos en la presente Ley, sin 
perjuicio de las obligaciones que puedan derivarse de otras disposiciones, de la 
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correspondiente legislación sectorial y, en especial, de las fiscales, de las relativas a la 
ordenación del territorio y al medio ambiente y de protección de los consumidores y usuarios.

2. Las actividades de importación, exportación e intercambio intracomunitario de crudo 
de petróleo y productos petrolíferos se realizará sin más requisitos que los que se deriven de 
la aplicación de la normativa comunitaria, sin perjuicio de la normativa fiscal aplicable.

Artículo 38.  Precios.
Los precios de los productos derivados del petróleo serán libres.

CAPÍTULO II
Hidrocarburos líquidos

Artículo 39.  Refino.
1. La construcción, puesta en explotación o cierre de las instalaciones de refino, estará 

sometida al régimen de autorización administrativa previa en los términos establecidos en la 
presente Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

La autorización administrativa de cierre de una instalación de refino podrá imponer a su 
titular la obligación de proceder a su desmantelamiento.

La transmisión o modificación sustancial de estas instalaciones deberá ser comunicada a 
la autoridad concedente de la autorización original.

2. Para la obtención de tales autorizaciones, los solicitantes deberán acreditar los 
siguientes extremos:

a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones propuestas.
b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.
c) La adecuación del emplazamiento de la instalación al régimen de ordenación del 

territorio.
3. Las autorizaciones a que se refiere el presente artículo tendrán carácter reglado y 

serán otorgadas por el Ministerio de Industria y Energía, de acuerdo con los principios de 
objetividad, transparencia y no discriminación.

Artículo 40.  Transporte y almacenamiento.
1. La construcción y explotación de las instalaciones de transporte o almacenamiento de 

productos petrolíferos, cuando estas últimas tengan por objeto prestar servicio a operadores 
a los que se refiere el artículo 42 de la presente Ley, estará sometida al régimen de 
autorización administrativa previa en los términos establecidos en esta Ley y en sus 
disposiciones de desarrollo.

La transmisión o cierre de estas instalaciones deberá ser comunicada a la autoridad 
concedente de la autorización original.

2. Los solicitantes de autorización para instalaciones de transporte o parques de 
almacenamiento de productos petrolíferos deberán acreditar los siguientes extremos:

a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones propuestas.
b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.
c) La adecuación del emplazamiento de la instalación al régimen de ordenación de 

territorio.
3. Las autorizaciones a que se refiere el presente artículo tendrán carácter reglado y 

serán otorgadas por la Administración competente, de acuerdo con los principios de 
objetividad, transparencia y no discriminación, tomando en consideración los criterios de 
planificación que se deriven del artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 41.  Acceso de terceros a las instalaciones fijas de transporte y almacenamiento.
1. Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 

petrolíferos, deberán permitir el acceso de terceros mediante un procedimiento negociado, 
en condiciones técnicas y económicas no discriminatorias, transparentes y objetivas, 
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aplicando precios que deberán hacer públicos. El Gobierno podrá establecer peajes y 
condiciones de acceso para territorios insulares y para aquellas zonas del territorio nacional 
donde no existan infraestructuras alternativas de transporte y almacenamiento o éstas se 
consideren insuficientes.

Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 
petrolíferos cumplirán las siguientes obligaciones:

a) Comunicar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia las peticiones 
de acceso a sus instalaciones, los contratos que suscriban, la relación de precios por la 
utilización de las referidas instalaciones, así como las modificaciones que se produzcan en 
los mismos en un plazo máximo de un mes. La Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia publicará esta información.

b) Presentar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la metodología 
de tarifas aplicada incluyendo los distintos tipos de descuentos aplicables, el sistema de 
acceso de terceros a sus instalaciones y el Plan anual de inversiones, que será publicada en 
la forma que determine por circular la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá hacer recomendaciones 
a dicha metodología de tarifas. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
emitirá un informe anual al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico con 
sus observaciones y recomendaciones sobre estas metodologías, así como el grado de 
cumplimiento de sus recomendaciones de ejercicios anteriores.

c) Publicar de forma actualizada la capacidad disponible de sus instalaciones, la 
capacidad contratada y su duración en el tiempo, la capacidad realmente utilizada, las 
congestiones físicas y contractuales registradas así como las ampliaciones, mejoras y 
cambios previstos y su calendario de entrada en funcionamiento. La Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia supervisará la frecuencia con la que se producen 
congestiones contractuales que hagan que los usuarios no puedan acceder a estas 
instalaciones a pesar de la disponibilidad física de capacidad.

d) En su gestión, evitarán cualquier conflicto de interés entre accionistas y usuarios de 
los servicios y observarán especialmente la obligación de igualdad de trato a todos los 
usuarios de los servicios de la actividad, con independencia de su carácter o no de 
accionistas de la sociedad.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia establecerá por circular el 
procedimiento de comunicación de los conflictos que puedan suscitarse en la negociación de 
los contratos y en las solicitudes de acceso a las instalaciones de transporte o 
almacenamiento. Asimismo, resolverá, en el plazo máximo de tres meses, los conflictos que 
le sean planteados respecto a las solicitudes y a los contratos relativos al acceso de terceros 
a estas instalaciones de transporte o almacenamiento de productos petrolíferos que deben 
permitir el acceso de terceros.

2. Cuando el solicitante de acceso tenga obligación de mantenimiento de existencias 
mínimas de seguridad, de acuerdo con el artículo 50 de la presente Ley, podrá solicitar la 
prestación del servicio de almacenamiento para dichas existencias, que le habrá de ser 
concedido en función de la utilización operativa contratada. Si no existe capacidad disponible 
para todos los demandantes del servicio, se asignará la existente con un criterio de 
proporcionalidad.

3. Tendrán derecho de acceso a las instalaciones fijas de transporte y almacenamiento 
los operadores al por mayor, los distribuidores al por menor y los consumidores de productos 
petrolíferos, así como otras empresas de productos petrolíferos que reglamentariamente se 
determinen.

4. Los titulares de las instalaciones podrán denegar el acceso de terceros en los 
siguientes supuestos:

a) Que no exista capacidad disponible durante el período contractual propuesto por el 
potencial usuario.

b) Que el solicitante no se encuentre al corriente en el pago de las obligaciones 
derivadas de utilizaciones anteriores.
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5. Asimismo, podrá denegarse el acceso a la red cuando la empresa solicitante o aquélla 
a la que adquiera el producto, directamente o por medio de acuerdos con otras empresas 
suministradoras, o aquéllas a las que cualquiera de ellas esté vinculada, radiquen en un país 
en el que no estén reconocidos derechos análogos y considere que pueda resultar una 
alteración del principio de reciprocidad para las empresas a las que se requiere el acceso. 
Todo ello, sin perjuicio de los criterios a seguir respecto de empresas de Estados miembros 
de la Unión Europea conforme a la legislación uniforme en la materia que se establezca.

Artículo 42.  Operadores al por mayor.
1. Serán operadores al por mayor aquellos sujetos que comercialicen productos 

petrolíferos para su posterior distribución al por menor. En todo caso tendrán tal 
consideración los titulares de refinerías y plantas de producción de biocombustibles.

2. Podrán actuar como operadores al por mayor exclusivamente aquellas sociedades 
mercantiles que cumplan las condiciones para la realización de la actividad que se 
establezcan reglamentariamente, entre las que se incluirá la suficiente capacidad técnica del 
solicitante y encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

En todo caso, dichas sociedades deberán comunicar al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, que lo comunicará a su vez a la Comisión Nacional de Energía y a la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, el inicio o cese de la actividad, 
acompañando la comunicación de una declaración responsable sobre el cumplimiento de las 
condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

Los operadores al por mayor deberán acreditar el cumplimiento de estas condiciones en 
caso de que les sea requerido por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o por la 
Comisión Nacional de Energía.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo máximo de un 
mes a partir del momento en que se produzca.

La Comisión Nacional de Energía publicará en su página web un listado de los 
operadores al por mayor de productos petrolíferos que incluirá aquellas sociedades que 
hayan comunicado al Ministerio el ejercicio de esta actividad.

3. En caso de que un operador al por mayor de productos petrolíferos incumpla alguno 
de los requisitos exigidos para el ejercicio de su actividad, o alguna de sus obligaciones 
sectoriales clasificadas como infracción muy grave de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
109 de esta ley, la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico podrá, previa la tramitación de un procedimiento que garantice la audiencia del 
interesado, declarar la extinción de la habilitación para actuar como operador al por mayor 
de productos petrolíferos.

En el marco del citado procedimiento y en atención a las circunstancias que en cada 
caso concurran, se podrán adoptar las medidas provisionales que sean necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución, incluyendo la inhabilitación temporal de la capacidad 
para actuar como operador al por mayor de productos petrolíferos.

Artículo 43.  Distribución al por menor de productos petrolíferos.
1. Serán distribuidores al por menor de productos petrolíferos aquellas personas físicas o 

jurídicas que realicen, al menos, una de las siguientes actividades:
a) El suministro de combustibles y carburantes a vehículos en instalaciones habilitadas al 

efecto.
b) El suministro a instalaciones fijas para consumo en la propia instalación.
c) El suministro de queroseno con destino a la aviación.
d) El suministro de combustibles a embarcaciones.
e) Cualquier otro suministro que tenga por finalidad el consumo de estos productos.
En ningún caso, se permite el suministro entre distribuidores al por menor, ni el 

suministro de distribuidores al por menor a operadores al por mayor.
2. La actividad de distribución al por menor de carburante y combustibles petrolíferos 

podrá ser ejercida libremente por cualquier persona física o jurídica.
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Las instalaciones utilizadas para el ejercicio de esta actividad deberán cumplir con los 
actos de control preceptivos para cada tipo de instalación, de acuerdo con las instrucciones 
técnicas complementarias que establezcan las condiciones técnicas y de seguridad de 
dichas instalaciones, así como cumplir con el resto de la normativa vigente que en cada caso 
sea de aplicación, en especial la referente a metrología y metrotecnia y a protección de los 
consumidores y usuarios.

Las administraciones autonómicas, en el ejercicio de sus competencias, deberán 
garantizar que los actos de control que afecten a la implantación de estas instalaciones de 
suministro de carburantes al por menor, se integren en un procedimiento único y ante una 
única instancia. A tal efecto, regularán el procedimiento y determinarán el órgano 
autonómico o local competente ante la que se realizará y que, en su caso, resolverá el 
mismo. Este procedimiento coordinará todos los trámites administrativos necesarios para la 
implantación de dichas instalaciones con base en un proyecto único.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de ocho meses. El transcurso 
de dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos estimatorios, en los 
términos señalados en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los instrumentos de planificación territorial o urbanística no podrán regular aspectos 
técnicos de las instalaciones o exigir una tecnología concreta.

Los usos del suelo para actividades comerciales individuales o agrupadas, centros 
comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de vehículos y 
zonas o polígonos industriales, serán compatibles con la actividad económica de las 
instalaciones de suministro de combustible al por menor. Estas instalaciones serán asimismo 
compatibles con los usos que sean aptos para la instalación de actividades con niveles 
similares de peligrosidad, residuos o impacto ambiental, sin precisar expresamente la 
cualificación de apto para estación de servicio.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y sus normas de desarrollo.

3. Los acuerdos de suministro en exclusiva que se celebren entre los operadores al por 
mayor y los propietarios de instalaciones para el suministro de vehículos, recogerán en su 
clausulado, si dichos propietarios lo solicitaran, la venta en firme de los mencionados 
productos.

Las empresas que distribuyan o suministren al por menor carburantes y combustibles 
petrolíferos deberán exigir, a los titulares de las instalaciones receptoras fijas para consumo 
en la propia instalación, la documentación y acreditación del cumplimiento de sus 
obligaciones.

Cuando en virtud de los vínculos contractuales de suministro en exclusiva, las 
instalaciones para el suministro de combustibles o carburantes a vehículos se suministren de 
un solo operador que tenga implantada su imagen de marca en la instalación, éste estará 
facultado, sin perjuicio de las demás facultades recogidas en el contrato, para establecer los 
sistemas de inspección o seguimiento adecuados para el control del origen, volumen y 
calidad de los combustibles entregados a los consumidores y para comprobar que se 
corresponden con los suministrados a la instalación.

Los operadores deberán dar cuenta a las autoridades competentes, si comprobaran 
desviaciones que pudieran constituir indicio de fraude al consumidor y de la negativa que, en 
su caso, se produzca a las actuaciones de comprobación.

En estos supuestos, la Administración competente deberá adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la protección de los intereses de los consumidores y usuarios.

4. Las actuaciones de inspección y seguimiento de los operadores al por mayor, a que se 
refiere el apartado anterior, deberán realizarse con un procedimiento que asegure la 
posibilidad de los propietarios o gestores de la instalación de contrastar por ambas partes las 
pruebas realizadas.

5. Los titulares de las instalaciones de distribución al por menor de productos petrolíferos 
que no pertenezcan a la red de distribución de un operador mayorista podrán informar del 
origen del combustible que comercializan publicitando el operador mayorista al que 
adquieren el combustible.
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Artículo 43 bis.  Limitaciones a los vínculos contractuales de suministro en exclusiva.
1. Los vínculos contractuales de suministro en exclusiva deberán cumplir las siguientes 

condiciones:
a) La duración máxima del contrato será de un año. Este contrato se prorrogará por un 

año, automáticamente, por un máximo de dos prórrogas, salvo que el distribuidor al por 
menor de productos petrolíferos manifieste, con un mes de antelación como mínimo a la 
fecha de finalización del contrato o de cualquiera de sus prórrogas, su intención de 
resolverlo.

b) No podrán contener cláusulas exclusivas que, de forma individual o conjunta, fijen, 
recomienden o incidan, directa o indirectamente, en el precio de venta al público del 
combustible.

c) No podrán contener cláusulas de exclusividad en lo relativo a la prestación de 
servicios de recarga eléctrica a vehículos.

2. Se considerarán nulas y se tendrán por no puestas aquellas cláusulas contractuales 
en las que se establezca una duración del contrato diferente a la recogida en el apartado 1, o 
que determinen el precio de venta del combustible en referencia a un determinado precio fijo, 
máximo o recomendado, o cualesquiera otras que contribuyan a una fijación indirecta del 
precio de venta.

3. Los operadores al por mayor comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la suscripción de este tipo de contratos, incluyendo la fecha de su 
finalización, la cual será publicada en la web oficial del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo. La Dirección General de Política Energética y Minas podrá solicitar en todo 
momento una copia de dichos contratos.

4. Lo dispuesto en el presente artículo, a excepción de lo establecido en la letra c) del 
apartado 1, no será de aplicación cuando los bienes o servicios contractuales sean vendidos 
por el comprador desde locales y terrenos que sean plena propiedad del proveedor.

Artículo 44.  Registro de instalaciones de distribución al por menor.
1. Las Comunidades Autónomas constituirán un registro de instalaciones de distribución 

al por menor en el cual deberán estar todas aquellas instalaciones que desarrollen esta 
actividad en su ámbito territorial, previa acreditación del cumplimiento por dichas 
instalaciones de los requisitos legales y reglamentarios que resulten exigibles, así como los 
proyectos de apertura de nuevas estaciones de servicio y su estado de tramitación.

2. Se crea en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio un registro de instalaciones 
de distribución al por menor que permita el ejercicio de las competencias que correspondan 
a la Administración General del Estado. A partir de este registro y la información de precios 
de venta de los carburantes, el Ministerio de Industria Turismo y Comercio creará una base 
de datos a la que podrán acceder las comunidades autónomas.

3. Las Comunidades Autónomas incorporarán al registro del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, en el plazo máximo de un mes desde la fecha de inscripción, alta, baja, 
modificación o proyecto de apertura, los datos referentes a dichos extremos con sus 
correspondientes fechas, la descripción detallada de la instalación a la que se refieran, 
incluyendo su capacidad de almacenamiento, los datos relativos de su ubicación y su titular, 
en relación a:

a) Instalaciones habilitadas para el suministro de combustibles y carburantes a 
vehículos.

b) Instalaciones de suministro a instalaciones fijas para consumo en la propia instalación.
c) Instalaciones de suministro de queroseno con destino a la aviación.
d) Instalaciones de suministro de combustibles a embarcaciones.
e) Proyectos de apertura de nuevas instalaciones habilitadas para el suministro de 

combustibles y carburantes a vehículos y estado de tramitación.
El Ministerio de Industria, Energía y Turismo establecerá, en colaboración con las 

Comunidades Autónomas, la forma de incorporación de la información a la base de datos y 
las condiciones y forma de acceso a la información.
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Artículo 44 bis.  Actividades relacionadas con el suministro de gases licuados del petróleo.
1.  Se entiende por gases licuados del petróleo, en adelante GLP, a los efectos de la 

presente Ley, las fracciones de hidrocarburos ligeros que se obtienen del petróleo crudo o 
del gas natural, principalmente propano y butano.

2. Las actividades relacionadas con el suministro de GLP son las siguientes: Producción, 
adquisición, intercambio intracomunitario, importación y exportación; Almacenamiento, 
mezcla y envasado; Transporte; Comercialización al por mayor; Comercialización al por 
menor; Instalación, mantenimiento y revisión de las instalaciones relacionadas con el 
suministro de los GLP.

3. Los GLP podrán ser suministrados en las modalidades de envasado y a granel, esta 
última modalidad incluye la distribución y/o suministro de GLP por canalización, entendido 
éste como la distribución y el suministro de GLP desde uno o varios depósitos por 
canalización a más de un punto de suministro, cuya entrega al cliente sea realizada en fase 
gaseosa, y cuyo consumo sea medido por contador para cada uno de los consumidores.

4. Se entiende por "suministro al por mayor" aquél que no supone suministro a un 
consumidor o usuario final.

5. Se entiende por "suministro al por menor" la venta a consumidores o usuarios finales.
6. Reglamentariamente se regularán los derechos y obligaciones de los sujetos que 

realizan actividades relacionadas con el suministro de gases licuados del petróleo.

CAPITULO III
Gases licuados del petróleo

Artículo 45.  Operadores al por mayor de GLP.
1. Serán operadores al por mayor de GLP aquellas sociedades mercantiles que realicen 

las actividades de almacenamiento, mezcla y envasado, transporte y comercialización al por 
mayor de GLP.

2. Podrán actuar como operadores al por mayor de GLP exclusivamente aquellas 
sociedades que cumplan las condiciones para la realización de la actividad que se 
establezcan reglamentariamente, entre las que se incluirán la suficiente capacidad técnica 
del solicitante.

En todo caso, dichas sociedades deberán comunicar al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, que lo comunicará a su vez a la Comisión Nacional de Energía y a la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, el inicio o cese de la actividad, 
acompañando la comunicación de una declaración responsable sobre el cumplimiento de las 
condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

Los operadores al por mayor de GLP deberán acreditar el cumplimiento de estas 
condiciones en caso de que les sea requerido por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio o por la Comisión Nacional de Energía.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria, así como el cese de la actividad, deberá ser comunicado por el 
interesado, en el plazo máximo de un mes a partir del momento en que se produzca.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará en su página web un 
listado de los operadores al por mayor de GLP que incluirá aquellas sociedades que hayan 
comunicado al Ministerio el ejercicio de esta actividad, eliminando aquellas que hayan 
cesado su actividad.

3. Los sujetos que ejerzan esta actividad deberán tener a disposición de los 
comercializadores al por menor de GLP y, en su caso, de sus clientes, un servicio de 
asistencia técnica permanente de las instalaciones de sus usuarios que garantice el correcto 
funcionamiento de las mismas.

4. Los operadores al por mayor deberán exigir a los comercializadores al por menor de 
GLP y a los titulares de las instalaciones de GLP o, en su caso, a los usuarios a los que 
suministren, la documentación acreditativa de que sus instalaciones cumplen las condiciones 
técnicas y de seguridad que reglamentariamente resulten exigibles.

5. Las actividades a que se refiere este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 6 de la presente Ley, podrán ser realizadas libremente, no siendo necesaria la 
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comunicación al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, cuando tengan por objeto los 
envases con capacidad no superior a 8 litros.

6. Los operadores al por mayor de GLP deberán constituir y mantener actualizado un 
seguro de responsabilidad civil u otras garantías financieras con objeto de cubrir los riesgos 
que, para personas y/o bienes, puedan derivarse de las actividades ejercidas y en cuantía 
suficiente a fin de responder por los posibles daños causados.

Artículo 46.  Comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo a granel.
1. Serán comercializadores al por menor de GLP a granel las sociedades mercantiles 

que realicen las actividades de almacenamiento, mezcla, transporte y comercialización al por 
menor de GLP a granel.

2. Podrán actuar como comercializadores al por menor de GLP a granel, las sociedades 
que cumplan las condiciones para la realización de la actividad que se establezcan 
reglamentariamente, entre las que se incluirán la suficiente capacidad técnica del solicitante.

En todo caso, dichas sociedades deberán comunicar al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, que lo comunicará a su vez a la Comisión Nacional de Energía y a la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos el inicio o cese de la actividad, 
acompañando la comunicación de una declaración responsable sobre el cumplimiento de la 
condiciones a que se refiere el párrafo anterior. Asimismo, remitirán copia de las 
autorizaciones de construcción, modificación o cierre de las instalaciones de distribución de 
GLP al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Los comercializadores al por menor de GLP a granel deberán acreditar el cumplimiento 
de dichas condiciones en caso de que les sea requerido por el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio o por la Comisión Nacional de Energía.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria, así como el cese de la actividad, deberá ser comunicado por el 
interesado, en el plazo máximo de un mes a partir del momento en que se produzca.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará en su página web un 
listado de los comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo que incluirá 
aquellas sociedades que hayan comunicado al Ministerio el ejercicio de esta actividad, 
eliminando aquellas que hayan cesado en la misma.

3. Las empresas que suministren GLP a granel deberán exigir a los titulares de las 
instalaciones o, en su caso, a los consumidores la documentación acreditativa de que sus 
instalaciones cumplen las condiciones técnicas y de seguridad que reglamentariamente 
resulten exigibles.

4. En todo caso, la actividad de suministro a vehículos desde instalaciones fijas de 
distribución al por menor de productos petrolíferos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
6 de la presente Ley, podrá ser realizada libremente, no siendo necesaria su comunicación al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

5. Los comercializadores al por menor de GLP a granel deberán efectuar el suministro a 
todo peticionario del mismo, siempre que el lugar donde deba efectuarse la entrega del gas 
se encuentre comprendido en la provincia de actuación del comercializador. Los plazos de 
entrega del GLP a granel se regirán por las estipulaciones contractuales entre suministrador 
y usuario.

Los comercializadores al por menor de GLP a granel por canalización deberán efectuar 
el suministro a todo peticionario del mismo, siempre que el lugar donde deba efectuarse la 
entrega esté cubierto por la red de canalización de titularidad del comercializador.

6. Los comercializadores al por menor de GLP a granel deberán constituir y mantener 
actualizado un seguro de responsabilidad civil u otras garantías financieras con objeto de 
cubrir los riesgos que, para personas y/o bienes, puedan derivarse de las actividades 
ejercidas y en cuantía suficiente a fin de responder por los posibles daños causados.

Artículo 46 bis.  Instalaciones de GLP a granel.
1. Requerirán autorización administrativa previa, en los términos establecidos en la 

presente Ley y en sus disposiciones de desarrollo, la construcción, modificación, explotación 
y cierre de las instalaciones de almacenamiento y distribución de GLP a granel, y las 
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canalizaciones necesarias para el suministro desde los almacenamientos anteriores hasta 
los consumidores finales.

La transmisión de estas instalaciones deberá ser autorizada por la administración 
competente.

La autorización administrativa de cierre de una instalación podrá imponer a su titular la 
obligación de proceder a su desmantelamiento.

2. Podrán realizarse libremente, sin más requisitos que los relativos al cumplimiento de 
las disposiciones técnicas, de seguridad y medioambientales las siguientes instalaciones:

a) Las que se relacionan en el apartado anterior cuando su objeto sea el consumo 
propio, no pudiendo suministrar a terceros.

b) Las de almacenamiento, distribución y suministro de GLP de un usuario o de los 
usuarios de un mismo bloque de viviendas.

3. No requerirán autorización administrativa los proyectos de instalaciones necesarias 
para la defensa nacional consideradas de interés militar, conforme a la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, de zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional, y su normativa de 
desarrollo.

4. Los solicitantes de autorizaciones para instalaciones de gas relacionadas en el 
apartado 1 deberán acreditar suficientemente el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones propuestas.
b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.
c) La adecuación del emplazamiento de la instalación al régimen de ordenación del 

territorio.
d) Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.
5. Las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo serán otorgadas por 

la Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias, de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, la correspondiente 
legislación sectorial y, en especial, las relativas a la ordenación del territorio y al medio 
ambiente, valorándose la conveniencia de diseñar y construir las instalaciones compatibles 
para la distribución de gas natural.

El procedimiento de autorización incluirá el trámite de información pública y la forma de 
resolución en el supuesto de concurrencia de dos o más solicitudes de autorización.

Otorgada la autorización y a los efectos de garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones, el titular deberá constituir una garantía del dos por ciento del presupuesto de 
las instalaciones.

La falta de resolución expresa de las solicitudes de autorización a que se refiere este 
artículo, tendrá efectos desestimatorios. En todo caso, podrá interponerse recurso ordinario 
ante la autoridad administrativa correspondiente.

6. Las autorizaciones de instalaciones de distribución contendrán todos los requisitos 
que deban ser observados en su construcción y explotación, la delimitación de la zona en la 
que se debe prestar el suministro, los compromisos de expansión de la red en dicha zona 
que debe asumir la empresa solicitante y, en su caso, el plazo para la ejecución de dichas 
instalaciones y su caracterización.

7. El incumplimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o 
la variación sustancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar 
lugar a su revocación.

La Administración competente denegará la autorización cuando no se cumplan los 
requisitos previstos legalmente o la empresa no garantice la capacidad legal, técnica y 
económica necesarias para acometer la actividad propuesta.

8. Los titulares de las instalaciones de distribución de GLP a granel deberán solicitar a la 
Administración concedente de la autorización la correspondiente autorización para 
transformar las mismas para su utilización con gas natural, debiendo cumplir las condiciones 
técnicas de seguridad que sean de aplicación, sometiéndose en todo a las disposiciones 
normativas vigentes para las instalaciones de distribución de gas natural.

9. Reglamentariamente, se regularán las obligaciones y derechos de los titulares de las 
instalaciones, así como las de los consumidores y comercializadores de GLP a granel. 
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Asimismo, se definirá el contenido mínimo de los contratos entre los usuarios y los 
propietarios de las instalaciones.

10. El titular de instalaciones o en su caso los usuarios, serán responsables de que sus 
instalaciones cumplan las condiciones técnicas y de seguridad que reglamentariamente 
resulten exigibles así como de su correcto mantenimiento.

Artículo 47.  Comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo envasados.
1. La comercialización al por menor de gases licuados del petróleo envasados será 

realizada libremente.
Las instalaciones que se destinen al almacenamiento y comercialización de los envases 

de gases licuados del petróleo envasados, deberán cumplir las condiciones técnicas y de 
seguridad que reglamentariamente les sean exigibles.

2. Serán comercializadores al por menor de GLP envasado aquellas personas físicas o 
jurídicas que realicen la venta al por menor de envases de GLP a consumidores o usuarios 
finales.

3. (Suprimido)
4. Los comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo envasados podrán 

tener a disposición de sus clientes un servicio de asistencia técnica permanente de 
instalaciones de consumo de los usuarios.

Artículo 48.  Registros administrativos.
(Suprimido)

CAPITULO IV
Garantía de suministro

Artículo 49.  Garantía de suministro.
1. Todos los consumidores tendrán derecho al suministro de productos derivados del 

petróleo en el territorio nacional, en las condiciones previstas en la presente Ley y en sus 
normas de desarrollo.

2. En situaciones de escasez de suministro, el Consejo de Ministros, mediante Acuerdo, 
podrá adoptar en el ámbito, con la duración y las excepciones que se determinen, entre 
otras, alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) Limitaciones de la velocidad máxima del tránsito rodado en vías públicas.
b) Limitación de la circulación de cualesquiera tipos de vehículos.
c) Limitación de la navegación de buques y aeronaves.
d) Limitación de horarios y días de apertura de instalaciones para el suministro de 

productos derivados del petróleo.
e) (Derogado)
f) Sometimiento a un régimen de intervención de las existencias mínimas de seguridad a 

que se refiere el artículo siguiente.
g) Limitación o asignación de los suministros a consumidores de todo tipo de productos 

derivados del petróleo, así como restricciones en el uso de los mismos.
h) Imponer a los titulares de concesiones de explotación de hidrocarburos a que se 

refiere el Título II la obligación de suministrar su producto para el consumo nacional.
i) (Derogado)
j) Cualesquiera otras medidas que puedan ser recomendadas por los organismos 

internacionales de los que el Reino de España sea parte, que se determinen en aplicación 
de aquellos convenios en que se participe o aquellos que haya suscrito en los que se 
contemplen medidas similares.

En relación con tales medidas se determinará, asimismo, el régimen retributivo aplicable 
a aquellas actividades que se vieran afectadas por las medidas adoptadas garantizando, en 
todo caso, un reparto equilibrado de los costes.
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Artículo 50.  Existencias mínimas de seguridad.
1. Todo operador autorizado a distribuir al por mayor productos petrolíferos en territorio 

nacional, y toda empresa que desarrolle una actividad de distribución al por menor de 
carburantes y combustibles petrolíferos no adquiridos a los operadores regulados en esta 
Ley, deberán mantener en todo momento existencias mínimas de seguridad de los productos 
que el Gobierno determine reglamentariamente, en lo que se refiere a la cantidad, tipos de 
productos, lugar de almacenamiento y localización geográfica, hasta un máximo de ciento 
veinte días de sus ventas anuales, computados de acuerdo con la metodología que 
asimismo se establezca. Dicho máximo podrá ser revisado por el Gobierno cuando los 
compromisos internacionales del Reino de España lo requieran.

Los consumidores de carburantes y combustibles, en la parte no suministrada por los 
operadores regulados en esta Ley, deberán igualmente mantener existencias mínimas de 
seguridad en la cantidad que reglamentariamente resulte exigible atendiendo a su consumo 
anual.

Las existencias mínimas de seguridad anteriormente citadas tendrán la consideración de 
reservas de emergencia a los efectos de garantizar el cumplimiento por parte de España de 
los compromisos internacionales asumidos para garantizar la seguridad de suministro del 
mercado petrolífero.

Asimismo, se determinarán reglamentariamente las distintas categorías de reservas 
petrolíferas, incluidas las reservas comerciales, pudiendo el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, establecer reservas específicas para garantizar la seguridad de abastecimiento

2. Cuando se trate de gases licuados del petróleo los operadores al por mayor de este 
producto, así como los comercializadores o consumidores que no adquieran el producto a 
operadores o comercializadores autorizados, estarán obligados a mantener existencias 
mínimas de seguridad hasta un máximo de treinta días de sus ventas o consumos anuales.

3. A efectos del cómputo de las existencias mínimas de seguridad, que tendrá carácter 
mensual, se considerarán la totalidad de las existencias almacenadas por los operadores y 
empresas a las que se refieren los apartados anteriores en el conjunto del territorio nacional. 
Dichas existencias estarán disponibles y accesibles físicamente para garantizar la seguridad 
de abastecimiento del mercado nacional y su verificación podrá ser realizada en cualquier 
momento por la autoridad competente o la Entidad Central de Almacenamiento a la que se 
refiere el artículo 52.

4. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos administrativos y 
obligaciones necesarias para garantizar que se mantiene de forma permanente un nivel de 
existencias mínimas de seguridad equivalente, al menos, a la mayor de las cantidades 
correspondientes bien a noventa días de importaciones netas diarias medias, bien a sesenta 
y un días de consumo interno diario medio correspondiente al año de referencia, en petróleo 
equivalente.

Asimismo, se podrán establecer obligaciones de remisión de información a entidades 
que, no siendo sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, 
introduzcan en territorio español crudos y/o productos petrolíferos.

5. La inspección del cumplimiento de la obligación de mantenimiento de existencias 
mínimas de seguridad corresponderá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo cuando el 
sujeto obligado sea un operador al por mayor y a las Administraciones autonómicas cuando 
la obligación afecte a distribuidores al por menor o a consumidores.

Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento de comunicación de información 
entre la Administración pública competente para la inspección y la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos a la que se refiere el artículo 52.

Artículo 51.  Sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad.
1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para que, con anterioridad al 31 

de mayo de cada año, todos los sujetos conozcan las modalidades que vayan a aplicarse 
para calcular las obligaciones de almacenamiento en vigor a partir del 1 de enero del 
siguiente año.

Asimismo, se establecerán las cantidades de reservas de los sujetos obligados que 
obligatoriamente mantendrá la Corporación y aquellas otras reservas que la Corporación 
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podrá mantener a su favor más allá de los porcentajes obligatorios. En el caso de que los 
operadores deseen ejercer tal derecho más allá de las obligaciones establecidas, deberán 
comunicarlo antes del 30 de junio del año precedente.

Los sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad de 
productos petrolíferos deberán ceder o arrendar existencias, así como facilitar instalaciones 
a la Corporación en la forma que se determine reglamentariamente.

Las operaciones de compra, venta y arrendamiento de reservas, así como las referentes 
a su almacenamiento, se ajustarán a contratos tipo cuyo modelo será aprobado por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

2. Los sujetos obligados podrán cumplir sus obligaciones de reservas en beneficio del 
Reino de España, en los términos que reglamentariamente se establezcan, mediante 
existencias que sean de su propiedad o estén a su plena disposición en virtud de contratos 
de arrendamiento, siempre que no hayan sido cedidas o arrendadas a terceros en forma 
alguna, con entidades centrales de almacenamiento u operadores económicos de otros 
Estados miembros de la Unión Europea con capacidad de almacenamiento fuera del 
territorio nacional, y previa autorización del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
Recíprocamente, se determinará la forma y las condiciones en las que los sujetos obligados 
en otros Estados miembros de la Unión Europea y terceros países podrán constituir 
existencias mínimas de seguridad en territorio español.

Asimismo, podrán cumplir sus obligaciones mediante existencias que sean de su 
propiedad o estén a su plena disposición en virtud de contratos de arrendamiento, siempre 
que no hayan sido cedidas o arrendadas a terceros en forma alguna, con otros sujetos 
obligados u operadores económicos con capacidades de almacenamiento en el territorio 
nacional, y previa comunicación a la Corporación.

3. Se garantizará, en todo caso, la disponibilidad de las reservas de emergencia y las 
reservas específicas almacenadas en territorio nacional por cuenta de otro Estado miembro. 
Asimismo, en caso de interrupción grave del suministro, las medidas que el Reino de España 
adopte en aplicación del artículo 49 de esta Ley, no supondrán obstáculo e impedimento 
para la transferencia, el uso o distribución de las reservas de emergencia y las reservas 
específicas almacenadas por cuenta de otro Estado miembro.

Artículo 52.  Entidad Central de Almacenamiento.
1. La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, en su calidad de 

Entidad Central de Almacenamiento, tendrá por objeto la adquisición, constitución, 
mantenimiento y gestión de las reservas de hidrocarburos, incluidas las de gas natural en la 
forma y por la cuantía que se determine reglamentariamente, el control del mantenimiento de 
las existencias mínimas de seguridad previstas en esta Ley, así como la obligación de 
diversificación de suministros de gas natural.

2. Asimismo, como corporación de derecho público sin ánimo de lucro actuará a favor del 
interés general y en régimen de derecho privado con personalidad jurídica propia. Se regirá 
por lo dispuesto en la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo. La Corporación estará 
sujeta, en el ejercicio de su actividad, a la tutela de la Administración General del Estado, 
que la ejercerá a través del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado primero, la Corporación realizará las 
siguientes funciones:

a) Identificación, verificación, contabilidad y control de las reservas definidas en esta Ley 
y sus disposiciones de desarrollo, incluidas las reservas comerciales, debiendo informar al 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, al menos con carácter mensual, de los niveles de 
reservas almacenados por los sujetos obligados y operadores económicos.

b) Establecer un inventario detallado y permanentemente actualizado de todas las 
reservas de emergencia almacenadas, con exclusión, en su caso, de las reservas 
específicas. Dicho inventario incluirá, en particular, los datos necesarios para poder localizar 
el depósito, la refinería o la instalación de almacenamiento en que se encuentren las 
reservas en cuestión, así como las cantidades, el propietario y la naturaleza con arreglo a las 
categorías definidas por las normas del Derecho de la Unión Europea obligatorias y que 
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sean de aplicación en cada momento. Dichos datos deberán mantenerse por un período de 
cinco años.

En cualquier momento, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo podrá requerir dicho 
inventario a la Corporación, que dispondrá de un plazo máximo de diez días para su 
remisión.

Antes del 31 de enero de cada año, remitirá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
una versión resumida de dicho inventario en la que se indiquen como mínimo las cantidades 
y la naturaleza de las reservas de emergencia incluidas en el inventario a fecha del último 
día del año natural anterior.

c) Publicar de manera permanente información completa, clasificada por categoría de 
productos, sobre los volúmenes de reservas cuyo mantenimiento la Corporación podrá 
garantizar a los sujetos obligados, a otros operadores económicos o a otras entidades 
centrales de almacenamiento. Asimismo, publicará con anterioridad al 31 de mayo de cada 
año las condiciones en las que ofrecerá los servicios de mantenimiento de reservas por 
cuenta de los sujetos obligados.

d) Adquirir o vender, con carácter exclusivo, las reservas específicas que, en su caso, 
puedan establecerse por mandato del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

e) Constitución, mantenimiento y gestión de las reservas de los operadores económicos 
o sujetos obligados en los términos que reglamentariamente se establezcan. Las reservas 
que estén a su plena disposición en virtud de contratos de arrendamiento no podrán ser 
cedidas o arrendadas, a terceros, en forma alguna.

f) Cálculo y verificación de los niveles totales de reservas de petróleo equivalente y 
cantidades de productos que, de forma permanente, mantiene el Reino de España, 
calculadas tanto en días de importaciones netas diarias medias, como en días de consumo 
interno diario medio correspondiente al año de referencia en conformidad con la normativa 
europea y las obligaciones derivadas de los Tratados Internacionales en los que el Reino de 
España sea Parte.

Asimismo, deberá remitir al Ministerio de Industria, Energía y Turismo las relaciones 
estadísticas sobre hidrocarburos que reglamentariamente se establezcan.

g) Proponer al Ministerio de Industria, Energía y Turismo las actuaciones y medidas 
orientadas a la implementación y actualización de las obligaciones en materia de seguridad 
de suministro del mercado de hidrocarburos de acuerdo con los compromisos 
internacionales asumidos por el Reino de España.

h) Colaborar con las distintas Administraciones Públicas, a efectos de proporcionar 
información, asesoramiento y realizar cualquier otra actividad respecto a aquellos aspectos 
de su competencia en el sector de hidrocarburos, en particular en la revisión del grado de 
preparación de España y del almacenamiento de reservas para emergencias.

i) Aquellas funciones relativas a la seguridad de suministro del sector de hidrocarburos 
que le sean encomendadas por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

4. La Corporación deberá proponer a la autoridad competente la iniciación de los 
expedientes sancionadores cuando proceda e informar a la Administración General del 
Estado en aquellos expedientes sancionadores en que sea requerida. A estos efectos 
deberá recabar la información y realizar las inspecciones que sean precisas para controlar el 
cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados.

5. La Corporación estará exenta del Impuesto sobre Sociedades respecto de la renta 
derivada de las aportaciones financieras realizadas por sus miembros.

Las aportaciones realizadas por los miembros, en cuanto contribuyan a la dotación de 
reservas de la Corporación, no serán fiscalmente deducibles a los efectos de determinar sus 
bases imponibles por el Impuesto sobre Sociedades. Tales aportaciones se computarán para 
determinar los incrementos o disminuciones de patrimonio que correspondan a los miembros 
de la Corporación, por efecto de su baja en la misma o modificación de la cuantía de sus 
existencias obligatorias, según la regulación de estos supuestos.

Las rentas que se pongan de manifiesto en las operaciones a que se refiere el párrafo 
anterior no darán derecho a la deducción por doble imposición de dividendos en la parte que 
corresponda a rentas no integradas en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de 
la Corporación.
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Igualmente, estará exenta del Impuesto sobre Sociedades la renta que pudiera obtener 
la Corporación como consecuencia de las operaciones de disposición de existencias 
estratégicas, renta que no podrá ser objeto de distribución entre los miembros, ni de 
préstamos u operaciones financieras similares con ellos.

6. Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones la Corporación podrá adquirir y 
arrendar crudos y productos petrolíferos, gas natural y gas natural licuado y concertar 
contratos con los límites y condiciones que se determinen reglamentariamente. Las reservas 
que estén a su plena disposición en virtud de contratos de arrendamiento no podrán ser 
cedidas o arrendadas a terceros.

Asimismo, tendrá acceso a las instalaciones de regasificación, transporte y 
almacenamiento de gas natural y al mercado organizado de gas en los términos establecidos 
en la presente Ley y su normativa de desarrollo para los otros sujetos que actúan en el 
mercado.

Toda disposición de existencias estratégicas por parte de la Corporación requerirá la 
previa autorización del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y deberá realizarse a un 
precio igual al coste medio ponderado de adquisición o al de mercado, si fuese superior, 
salvo las excepciones determinadas reglamentariamente. Asimismo, la Corporación 
contabilizará sus existencias al coste medio ponderado de adquisición desde la creación de 
la misma.

7. Los sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad de 
productos petrolíferos, incluidos los gases licuados del petróleo, y de gas natural, en los 
términos establecidos en esta Ley y sus disposiciones de desarrollo así como los obligados a 
la diversificación de los suministros de gas natural, deberán contribuir a la financiación de la 
Corporación, mediante el pago mensual a la misma de una cuota unitaria por cantidad de 
producto vendido o consumo en el mes anterior.

Las aportaciones financieras de los sujetos obligados se establecerán en función de los 
costes presupuestados en que incurra la Corporación para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la presente Ley. Su fijación y cuantía se realizará por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a propuesta de la Corporación, de acuerdo con el 
procedimiento establecido reglamentariamente y en ningún caso excederán de los servicios 
proporcionados por la Corporación. En caso de constitución de existencias a favor del sujeto 
obligado, no podrá exigirse el pago de las cuotas hasta la constitución efectiva de las 
mismas.

Dicha aportación financiera deberá permitir la dotación por la Corporación, en los 
términos determinados reglamentariamente, de las reservas financieras necesarias para el 
adecuado ejercicio de sus actividades.

8. Quienes vengan obligados a mantener existencias mínimas de seguridad, porque en 
el ejercicio de su actividad se suministren con carburantes y combustibles petrolíferos no 
adquiridos a los operadores regulados en esta Ley, podrán, en las condiciones y casos 
determinados reglamentariamente y en función del volumen de sus actividades, satisfacer la 
obligación establecida en el artículo 50 de la Ley mediante el pago de una cuota por 
tonelada de producto importado o adquirido para su consumo, destinada a financiar los 
costes de constitución, almacenamiento y conservación de las existencias mínimas de 
seguridad que reglamentariamente se establezcan.

Esta cuota será determinada por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo con la 
periodicidad necesaria y será percibida por la Corporación en la forma que se determine 
reglamentariamente.

9. Reglamentariamente por el Gobierno se desarrollarán las funciones de la Corporación 
y se establecerá su organización y régimen de funcionamiento. En sus órganos de 
administración estarán suficientemente representados los operadores al por mayor a que se 
refieren los artículos 42 y 45 de la presente Ley y los comercializadores de gas natural 
regulados en el artículo 58 de esta Ley, así como representantes del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, que habrán de ser designados entre empleados públicos con experiencia 
acreditada en el sector energético.

Los representantes de los sujetos obligados indicados en el apartado anterior serán 
miembros de la Corporación, formarán parte de su Asamblea y su voto en ella se graduará 
en función del volumen de su aportación financiera anual.
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El Presidente de la Corporación y la parte de vocales de su órgano de administración 
que reglamentariamente se determine, serán designados por el Ministro de Industria, 
Energía y Turismo. El titular de dicho departamento podrá imponer su veto a aquellos 
acuerdos de la Corporación que infrinjan lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones de 
desarrollo.

Artículo 53.  Obligaciones generales.
Quienes en virtud del artículo 50 de la presente Ley estén obligados a mantener 

existencias mínimas de seguridad, así como toda aquella compañía que preste servicios de 
logística de productos petrolíferos, quedan obligados a cumplir las directrices dictadas por el 
Ministerio de Industria y Energía respecto de sus instalaciones y mantenimiento, seguridad, 
calidad de los productos y aportación de información. Igualmente, quedarán obligados a 
poner a disposición los suministros prioritarios que se señalen por razones de estrategia o 
dificultad en el abastecimiento.

TITULO IV
Ordenación del suministro de gases combustibles por canalización

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 54.  Régimen de actividades.
1. Las actividades de fabricación, regasificación, almacenamiento, transporte, 

distribución y comercialización de combustibles gaseosos podrán ser realizadas libremente 
en los términos previstos en este Título, sin perjuicio de las obligaciones que puedan 
derivarse de otras disposiciones, y en especial de las fiscales y de las relativas a la 
ordenación del territorio y al medio ambiente y a la defensa de los consumidores y usuarios.

Son combustibles gaseosos a los efectos de este Título:
a) El gas natural y sus especialidades gas natural licuado y gas natural comprimido.
b) Los gases combustibles manufacturados o sintéticos, donde se puede distinguir entre:
1.º Mezclas de gas natural, butano o propano con aire.
2.º El biogás y/o cualquier otro gas obtenido a partir de la biomasa.
3.º Cualquier otro tipo de gas combustible manufacturado o sintético o mezcla de gas 

combustible con aire.
2. Las actividades de importación, exportación e intercambios comunitarios de 

combustibles gaseosos se realizarán sin más requisitos que los que deriven de la normativa 
comunitaria.

3. Las normas establecidas en la presente Ley en relación con el gas natural serán 
también de aplicación, de manera no discriminatoria, al biogás y al gas obtenido a partir de la 
biomasa u otros tipos de gas siempre y cuando resulte técnicamente posible y seguro 
inyectar tales gases en la red de gas natural y transportarlos por ella.

A estos efectos, se establecerán los requisitos de composición de estos gases al objeto 
de garantizar la seguridad de las personas, instalaciones y equipos de consumo así como la 
correcta conservación de los mismos.

Artículo 55.  Régimen de autorización de instalaciones.
1. Requerirán autorización administrativa previa en los términos establecidos en la 

presente Ley y disposiciones que la desarrollen, las siguientes instalaciones destinadas al 
suministro a los usuarios de combustibles gaseosos por canalización:

a) Las plantas de regasificación y licuefacción de gas natural y de fabricación de gases 
combustibles manufacturados o sintéticos o de mezcla de gases combustibles por aire.

b) Las instalaciones de almacenamiento, transporte y distribución de gas natural.
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c) El almacenamiento y distribución de combustibles gaseosos manufacturados, y 
sintéticos y mezclas de gases y aire para suministro por canalización.

Las instalaciones relativas a los gases licuados del petróleo, se regirán por lo dispuesto 
en el Título III.

2. Podrán realizarse libremente, sin más requisitos que los relativos al cumplimiento de 
las disposiciones técnicas y de seguridad y medioambientales las siguientes instalaciones:

a) Las que se relacionan en el apartado anterior cuando su objeto sea el consumo 
propio, no pudiendo suministrar a terceros.

b) Las relativas a fabricación, mezcla, almacenamiento, distribución y suministro de 
combustibles gaseosos desde un centro productor en el que el gas sea un subproducto.

c) Las de almacenamiento, distribución y suministro de gas natural de un usuario o de 
los usuarios de un mismo bloque de viviendas.

d) Las líneas directas.
3. No requerirán autorización administrativa los proyectos de instalaciones necesarias 

para la defensa nacional consideradas de interés militar, conforme a la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, de zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional, y su normativa de 
desarrollo ni las plantas de regasificación ubicadas en el archipiélago canario que tengan 
como uso principal alimentar a instalaciones de generación de energía eléctrica, pudiendo 
tener usos secundarios como la alimentación a puertos y a buques.

Artículo 56.  Fabricación de gases combustibles.
1. A los efectos establecidos en la presente Ley tendrá la consideración de fabricación 

de gases combustibles, siempre que éstos se destinen al suministro final a consumidores por 
canalización, la fabricación de combustibles gaseosos manufacturados o sintéticos, incluida 
la mezcla de gas natural, butano o propano con aire.

2. La fabricación de gases combustibles deberá ajustarse a los criterios de planificación 
en materia de hidrocarburos.

3. En relación con la autorización administrativa le será de aplicación lo establecido al 
respecto en el artículo 73 de la presente Ley.

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a las plantas de producción 
de gases renovables.

Artículo 57.  Suministro.
1. Los consumidores tendrán derecho de acceso y conexión a las redes de transporte y 

distribución de gas natural en las condiciones establecidas en la normativa de aplicación.
2. Los consumidores que se determinen tendrán derecho a acogerse al suministro a 

unos precios que serán fijados y revisados por el Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, y que 
tendrán la consideración de tarifa de último recurso. La tarifa de último recurso será el precio 
que cobrarán los comercializadores de último recurso a los consumidores que tengan 
derecho a acogerse a ella.

3. El Ministro de Industria, Energía y Turismo podrá establecer condiciones específicas 
de suministro para determinados consumidores que, por sus características económicas, 
sociales o de suministro, tengan la consideración de clientes vulnerables.

4. Las Administraciones competentes, en coordinación con la Comisión Nacional de 
Energía, establecerán puntos de contacto únicos para ofrecer a los consumidores toda la 
información necesaria relativa a sus derechos, a la legislación en vigor y a las vías de 
solución de conflictos de que disponen en caso de litigios.

Artículo 57 bis.  Derechos de los consumidores en relación con el suministro.
Los consumidores tendrán los siguientes derechos:
a) Realizar adquisiciones de gas en los términos establecidos en el Capítulo II del Título 

IV de la presente Ley.
b) Elegir el suministrador para la compra del gas natural.
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c) Solicitar la verificación del buen funcionamiento de los equipos de medida de su 
suministro.

d) Disponer de un servicio de asistencia telefónica facilitado por el distribuidor al que 
estén conectados sus instalaciones, en funcionamiento las veinticuatro horas del día, al que 
puedan dirigirse ante posibles incidencias de seguridad en sus instalaciones. Dicho número 
deberá figurar claramente identificado en las facturas y en todo caso será facilitado por el 
comercializador al consumidor.

e) Tener un contrato con el comercializador en el que se especifique:
1.º la identidad y la dirección del suministrador,
2.º los servicios prestados, el nivel de calidad propuesto y el plazo para la conexión 

inicial,
3.º el tipo de servicio de mantenimiento que se ofrezca,
4.º la forma de obtener información actualizada sobre todas las tarifas aplicables y los 

gastos de mantenimiento,
5.º la duración del contrato, las condiciones para la renovación y la rescisión de los 

servicios y del contrato y, cuando esté permitido, el desistimiento del contrato sin costes,
6.º los acuerdos de compensación y reembolso aplicables si no se cumplen los niveles 

de calidad contratados, incluida la facturación incorrecta y retrasada,
7.º el método para iniciar un procedimiento de resolución de conflictos de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo j),
8.º la información sobre los derechos de los consumidores, inclusive la relativa a la 

tramitación de las reclamaciones y toda la información mencionada en este párrafo e), 
claramente comunicada mediante las facturas o los sitios de Internet de las compañías de 
gas natural, y

9.º las condiciones serán equitativas y se darán a conocer con antelación. En cualquier 
caso, debe comunicarse esta información antes de la celebración o confirmación del 
contrato. Cuando los contratos se celebren a través de intermediarios, la información antes 
mencionada se comunicará asimismo antes de la celebración del contrato.

f) Ser debidamente avisados de forma transparente y comprensible de cualquier 
intención de modificar las condiciones del contrato e informados de su derecho a rescindir el 
contrato sin coste alguno cuando reciban el aviso. Asimismo, ser notificados de forma directa 
por su suministrador sobre cualquier revisión de los precios derivada de las condiciones 
previstas, con al menos un mes de antelación a la entrada en vigor, de forma transparente y 
comprensible.

Las comunicaciones de revisiones de precios deberán incluir una comparativa de los 
precios aplicados antes y después de la revisión, así como una estimación del coste anual 
del suministro para dicho consumidor y su comparativa con el coste anual anterior.

g) Recibir información transparente sobre los precios, tarifas y condiciones generales 
aplicables al acceso y al uso de los servicios de gas.

h) Poder escoger libremente el modo de pago, de forma que no se produzca ninguna 
discriminación indebida entre consumidores. Los sistemas de pago anticipado serán justos y 
reflejarán adecuadamente el consumo probable. Cualquier diferencia en las condiciones 
reflejará los costes que suponen para el proveedor los distintos sistemas de pago. Las 
condiciones generales serán equitativas y transparentes. Se explicarán en un lenguaje claro 
y comprensible y no incluirán obstáculos no contractuales al ejercicio de los derechos de los 
clientes, por ejemplo, una documentación contractual excesiva. Se protegerá a los clientes 
contra los métodos de venta abusivos o equívocos.

i) Cambiar de suministrador sin coste alguno.
j) Disponer de procedimientos para tramitar sus reclamaciones. Concretamente, todos 

los consumidores tendrán derecho a un buen nivel de servicio y de tramitación de las 
reclamaciones por parte del suministrador del servicio de gas. Tales procedimientos de 
solución extrajudicial permitirán la resolución equitativa y rápida de los litigios, 
preferiblemente en un plazo de tres meses y contemplarán, cuando esté justificado, un 
sistema de reembolso y/o compensación.

Siempre que sea posible, los procedimientos en cuestión se ajustarán a lo dispuesto en 
la Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo de 1998, relativa a los 
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principios aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de los litigios en 
materia de consumo, como es el Sistema Arbitral de Consumo.

k) Para los clientes conectados a la red de gas, ser informados de sus derechos a que se 
les suministre, con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional aplicable, gas natural de 
una determinada calidad a precios razonables.

l) Tener a su disposición sus datos de consumo y poder, mediante acuerdo explícito y 
gratuito, dar acceso a los datos de medición a cualquier empresa de suministro registrada. 
La parte encargada de la gestión de datos estará obligada a facilitar estos datos a la 
empresa, utilizando los formatos y procedimientos desarrollados reglamentariamente. No 
podrán facturarse al consumidor costes adicionales por este servicio.

m) Ser informados adecuadamente del consumo real de gas y de los costes 
correspondientes con la frecuencia que se establezca reglamentariamente, de manera que 
les permita regular su propio consumo de gas. La información se facilitará con el tiempo 
suficiente, teniendo en cuenta la capacidad del equipo de medición del cliente. No podrán 
facturarse al consumidor costes adicionales por este servicio.

n) Recibir una liquidación de la cuenta después de cualquier cambio de suministrador de 
gas natural, en el plazo máximo de seis semanas a partir de la fecha del cambio de 
suministrador.

o) Acceder a las instalaciones propiedad de terceros, de regasificación, almacenamiento, 
transporte y distribución, en los términos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos, y normativa que la desarrolle.

CAPITULO II
Sistema de gas natural

Artículo 58.  Sujetos que actúan en el sistema.
Las actividades destinadas al suministro de gas natural por canalización serán 

desarrolladas por los siguientes sujetos:
a) Los transportistas son aquellas sociedades mercantiles autorizadas para la 

construcción, operación y mantenimiento de instalaciones de regasificación de gas natural 
licuado, de transporte o de almacenamiento básico de gas natural.

Los gestores de red de transporte son aquellas sociedades mercantiles autorizadas para 
la construcción, operación y mantenimiento de instalaciones de la red troncal y certificadas 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 63 bis. Asimismo, tienen 
consideración de gestores de red de transporte los gestores de red independientes.

Los gestores de red independientes son aquellas sociedades mercantiles que gestionan 
instalaciones de la red troncal de las que no son propietarios y están autorizadas para la 
construcción, operación y mantenimiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 
quáter.

Los gestores de red de transporte podrán mantener y celebrar acuerdos técnicos sobre 
cuestiones relativas a la gestión de gasoductos de transporte entre España y países no 
pertenecientes a la Unión Europea, siempre que dichos acuerdos sean compatibles con la 
normativa del mercado interior de gas natural y con las circulares y resoluciones de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Dichos acuerdos deberán ser 
notificados a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

b) El Gestor Técnico del Sistema será el responsable de la operación y gestión de la Red 
Básica y de las redes de transporte secundario definidas en la presente Ley de acuerdo con 
las funciones establecidas en el artículo 64. Asimismo, será responsable de mantener las 
condiciones para la operación normal del sistema.

c) Los distribuidores son aquellas sociedades mercantiles autorizadas para la 
construcción, operación y mantenimiento de instalaciones de distribución destinadas a situar 
el gas en los puntos de consumo.

Los distribuidores también podrán construir, mantener y operar instalaciones de la red de 
transporte secundario, debiendo llevar en su contabilidad interna cuentas separadas de 
ambas actividades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.
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d) Los comercializadores son las sociedades mercantiles que, accediendo a las 
instalaciones de terceros en los términos establecidos en el presente Título, adquieren el gas 
natural para su venta a los consumidores, a otros comercializadores o para realizar tránsitos 
internacionales. Asimismo, son comercializadores las sociedades mercantiles que realicen la 
venta de Gas Natural Licuado (GNL) a otros comercializadores dentro del sistema gasista o 
a consumidores finales.

e) Los consumidores finales, que son los que adquieren gas para su propio consumo y 
tendrán derecho a elegir suministrador. En el caso de que accedan directamente a las 
instalaciones de terceros se denominarán Consumidores Directos en Mercado.

Asimismo, tendrán la consideración de consumidor final a los efectos previstos en la 
presente Ley, las empresas que suministren gas natural, biogás o gases manufacturados 
para su uso como carburante en estaciones de servicio, siempre que se suministren de un 
comercializador. Las instalaciones que se destinen a este fin, deberán cumplir las 
condiciones técnicas y de seguridad que reglamentariamente les sean exigibles.

f) La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, que será la 
entidad que tiene por objeto la constitución, mantenimiento y gestión de las existencias de 
carácter estratégico de gas natural en la parte que se determine reglamentariamente.

g) El Operador del mercado organizado de gas de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 65 ter de esta Ley y las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 59.  Sistema gasista y red básica de gas natural.
1. El sistema gasista comprenderá las siguientes instalaciones: las incluidas en la red 

básica, las redes de transporte secundario, las redes de distribución, los almacenamientos 
no básicos y demás instalaciones complementarias.

2. A los efectos establecidos en la presente Ley, la red básica de gas natural estará 
integrada por:

a) Los gasoductos de transporte primario de gas natural a alta presión. Se considerarán 
como tales aquellos cuya presión máxima de diseño sea igual o superior a 60 bares, 
diferenciándose entre:

1.º Red troncal: Gasoductos de transporte primario interconectados esenciales para el 
funcionamiento del sistema y la seguridad de suministro excluyendo la parte de los 
gasoductos de transporte primario utilizados fundamentalmente para el suministro local de 
gas natural. En todo caso se considerarán incluidas las conexiones internacionales del 
sistema gasista español con otros sistemas, las conexiones con yacimientos de gas natural 
en el interior o con almacenamientos básicos, las conexiones con las plantas de 
regasificación, las estaciones de compresión y los elementos auxiliares necesarios para su 
funcionamiento.

2.º Red de influencia local: Gasoductos de transporte utilizados fundamentalmente para 
el suministro local de gas natural.

b) Las plantas de regasificación de gas natural licuado que puedan abastecer el sistema 
gasista y las plantas de licuefacción de gas natural. Quedan exceptuadas de las anteriores 
las instalaciones referidas en el artículo 55.3, así como las líneas de conducción de gas 
natural asociadas a las mismas y dedicadas en exclusividad a la alimentación de las 
centrales eléctricas, puertos y buques.

c) Los almacenamientos básicos de gas natural, que puedan abastecer el sistema 
gasista.

3. Las redes de transporte secundario están formadas por los gasoductos de presión 
máxima de diseño comprendida entre 60 y 16 bares.

4. Las redes de distribución comprenderán los gasoductos con presión máxima de 
diseño igual o inferior a 16 bares y aquellos otros que, con independencia de su presión 
máxima de diseño, tengan por objeto conducir el gas a un único consumidor partiendo de un 
gasoducto de la Red Básica o de transporte secundario.

5. Almacenamientos no básicos de gas natural son las estructuras de almacenamiento 
de gas natural en el subsuelo y las instalaciones de superficie que se requieran, con carácter 
temporal o permanente, para el desarrollo de la actividad de explotación del almacenamiento 
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subterráneo de gas natural, incluidos los gasoductos de conexión entre el almacenamiento y 
la red básica de gas natural. Estas instalaciones quedarán excluidas del régimen retributivo 
del sistema de gas natural.

Artículo 60.  Funcionamiento del sistema.
1. La regasificación, el almacenamiento básico, el transporte, y la distribución tienen 

carácter de actividades reguladas, cuyo régimen económico y de funcionamiento se ajustará 
a lo previsto en la presente Ley.

2. Sin perjuicio de lo establecido para los suministradores de último recurso, la actividad 
de comercialización se desarrollará en régimen de libre competencia, conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen, y su régimen económico 
vendrá determinado por las condiciones que se pacten entre las partes.

3. Se garantiza el acceso de terceros a las instalaciones de la red básica y a las 
instalaciones de transporte y distribución en las condiciones técnicas y económicas que se 
determinen. El precio por el uso de estas instalaciones vendrá determinado por el peaje, 
canon y cargo correspondiente.

4. Salvo pacto expreso en contrario, la transmisión de la propiedad del gas se entenderá 
producida en el momento en que el mismo tenga entrada en las instalaciones del comprador.

5. Las actividades para el suministro de gas natural que se desarrollen en los territorios 
insulares y extra-peninsulares serán objeto de una regulación reglamentaria singular, previo 
acuerdo con las Comunidades y Ciudades Autónomas afectadas y atenderá a las 
especificidades derivadas de su situación territorial.

Artículo 61.  Incorporación de gas natural al sistema.
1. Podrán incorporar gas natural en el sistema:
a) Los comercializadores.
b) Los Consumidores Directos en Mercado.
c) Los transportistas para el nivel mínimo de llenado de tanques de GNL, gasoductos de 

transporte, almacenamientos y redes de distribución, y para cualquier otra función que 
reglamentariamente se establezca que no tenga como finalidad última el suministro.

d) El Gestor Técnico del Sistema para cualquier función que reglamentariamente se 
establezca que no tenga como finalidad última el suministro.

e) La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos para su función 
de constitución, mantenimiento y gestión de las existencias de carácter estratégico de gas 
natural.

2. Los sujetos autorizados para adquirir gas natural tendrán derecho de acceso a las 
instalaciones de regasificación, almacenamiento, transporte y distribución en los términos 
que la normativa de aplicación establezca.

En el caso del acceso a instalaciones de regasificación, almacenamiento básico, 
transporte y distribución el acceso será regulado.

En el caso de los almacenamientos no básicos el acceso será negociado y se 
establecerán reglamentariamente los criterios para el acceso a las instalaciones que serán 
transparentes, objetivos y no discriminatorios. Estas instalaciones quedarán excluidas del 
régimen retributivo del sistema de gas natural.

3. Los sujetos que quieran ejercer su derecho como Consumidores Directos en Mercado 
deberán comunicarlo al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que a su vez lo 
comunicará a la Comisión Nacional de Energía y a la Corporación de Reservas Estratégicas 
de Productos Petrolíferos.

4. Ningún sujeto o sujetos pertenecientes a un mismo grupo de empresas de acuerdo 
con el artículo 42 del Código de Comercio que actúen en el sector de gas natural podrán 
aportar en su conjunto gas natural para su consumo en España en una cuantía superior al 
70 % del consumo nacional.

A los efectos del cálculo del porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no se 
considerarán los autoconsumos que se puedan realizar.

5. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá variar los porcentajes establecidos en el 
apartado anterior, en función de la evolución y de la estructura empresarial del sector.
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Artículo 62.  Contabilidad e información.
1. Las entidades que desarrollen alguna o algunas de las actividades, a que se refiere el 

artículo 58, a excepción de los consumidores, de la presente Ley, llevarán su contabilidad de 
acuerdo con el Capítulo VII de la Ley de Sociedades Anónimas, aun cuando no tuvieran tal 
carácter.

El Gobierno regulará las adaptaciones que fueran necesarias para el supuesto de que el 
titular de la actividad no sea una sociedad anónima.

En cualquier caso, las empresas habrán de tener en su sede central, a disposición del 
público, una copia de sus cuentas anuales.

2. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales de contabilidad, a las empresas 
que realicen actividades a que se refiere el artículo 58 de la presente Ley o a las sociedades 
que ejerzan control sobre las mismas, el Gobierno podrá establecer para las mismas las 
especialidades contables y de publicación de cuentas que se consideren adecuadas, del tal 
forma que se reflejen con nitidez los ingresos y gastos de las actividades gasistas y las 
transacciones realizadas entre sociedades de un mismo grupo, con objeto de evitar 
discriminaciones, subvenciones entre actividades distintas y distorsiones de la competencia.

En el caso de las sociedades que tengan por objeto la realización de actividades 
reguladas, de acuerdo con el artículo 60.1 de la presente Ley, llevarán en su contabilidad 
cuentas separadas para cada una de ellas que diferencien entre los ingresos y los gastos 
estrictamente imputables a cada una de dichas actividades. Asimismo, los gestores de red 
independientes llevarán en su contabilidad cuentas separadas para cada empresa 
gestionada, diferenciando los ingresos y gastos imputables a dicha gestión.

El Gestor técnico del sistema gasista, así como las empresas que realicen el suministro 
de último recurso, deberán llevar cuentas separadas que recojan los gastos e ingresos 
estrictamente imputables a dichas actividades.

Las sociedades que realicen actividades gasistas no reguladas llevarán cuentas 
separadas de la actividad de producción, de comercialización, de aquellas otras actividades 
no gasistas que realicen en el territorio español y de todas aquellas otras que realicen en el 
exterior.

3. Las entidades deberán explicar en la memoria de las cuentas anuales los criterios 
aplicados en el reparto de costes respecto a las otras entidades del grupo que realicen 
actividades gasistas diferentes. Además, deberán informar en la memoria sobre los criterios 
de asignación e imputación de los activos, pasivos, gastos e ingresos, así como de las reglas 
de amortización aplicadas.

Estos criterios deberán mantenerse y no se modificarán, salvo circunstancias 
excepcionales. Las modificaciones y su justificación deberán ser explicadas en la memoria 
de las cuentas anuales del ejercicio en el que tengan lugar.

Se incluirá también en la memoria de las cuentas anuales, información sobre las 
operaciones realizadas con las empresas de su mismo grupo empresarial, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

4. Las entidades que actúen en el sistema gasista deberán proporcionar a la 
Administración competente la información que les sea requerida, en especial en relación con 
los contratos de abastecimiento y suministro de gas que hubieran suscrito y con sus cuentas 
anuales que habrán de auditarse de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas y las disposiciones que la desarrollan. La auditoria verificará en 
particular que se respeta la obligación de evitar discriminaciones y subvenciones cruzadas 
entre actividades reguladas, y entre éstas y las actividades liberalizadas.

Cuando estas entidades formen parte de un mismo grupo empresarial, la obligación de 
información se extenderá, asimismo, a la sociedad que ejerza el control de la que realiza 
actividades gasistas siempre que actúe en algún sector energético y a aquellas otras 
sociedades del grupo que lleven a cabo operaciones con la que realiza actividades en el 
sistema gasista.

También deberán proporcionar a la Administración competente todo tipo de información 
sobre sus actividades, inversiones, calidad de suministro, medido según los estándares 
indicados por la Administración, mercados servidos y previstos con el máximo detalle, 
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precios soportados y repercutidos, así como, cualquier otra información que la 
Administración competente crea oportuna para el ejercicio de sus funciones.

5. Las entidades proporcionarán en su memoria de las cuentas anuales información 
sobre las actividades realizadas en materia de ahorro y eficiencia energética y de protección 
del medio ambiente.

6. Las sociedades que realizan actividades reguladas no podrán otorgar préstamos, 
prestar garantías ni avalar préstamos de otras sociedades del grupo o partes vinculadas que 
realicen actividades liberalizadas u otras actividades ajenas al sector de gas natural español. 
Se excluyen los préstamos a sociedades del mismo grupo que tengan por objeto una gestión 
centralizada de la tesorería, sin que se dediquen a actividades liberalizadas u otras 
actividades ajenas al sector de gas natural español.

Artículo 63.  Separación de actividades.
1. Las sociedades mercantiles que desarrollen alguna o algunas de las actividades 

reguladas de regasificación, almacenamiento básico, transporte y distribución a que se 
refiere el artículo 60.1 de la presente Ley deben tener como objeto social exclusivo el 
desarrollo de las mismas sin que puedan, por tanto, realizar actividades de producción o 
comercialización ni tomar participaciones en empresas que realicen estas actividades.

2. Los transportistas que operen alguna instalación comprendida en la red básica de gas 
natural, definida en el apartado 2 del artículo 59 deberán tener como único objeto social en el 
sector gasista la actividad de transporte definida en el artículo 58.a), pudiendo incluir entre 
sus activos gasoductos de la red secundaria de transporte, debiendo llevar en su 
contabilidad interna cuentas separadas de las actividades de regasificación, almacenamiento 
y transporte.

3. Las empresas propietarias de instalaciones pertenecientes a la red troncal de 
gasoductos deberán operar y gestionar sus propias redes, o ceder la gestión de las mismas 
a un gestor de red independiente en los casos previstos en la presente Ley.

Los gestores de red de transporte deberán cumplir las siguientes condiciones:
a) Ninguna persona física o jurídica tendrá derecho:
1. A ejercer control, de manera directa o indirecta, sobre una empresa que lleve a cabo 

actividades de producción o suministro y a ejercer control, de manera directa o indirecta o a 
ejercer derechos en un gestor de la red de transporte o en la red troncal de gasoductos.

2. A ejercer control de manera directa o indirecta sobre un gestor de la red de transporte 
o una red de transporte troncal y a ejercer control, de manera directa o indirecta o a ejercer 
derechos en una empresa que lleve a cabo cualquiera de las funciones de producción o 
suministro.

b) Ninguna persona física o jurídica, tendrá derecho a nombrar a los miembros del 
órgano de administración de un gestor de red de transporte o una red troncal de transporte, 
y, directa o indirectamente, a ejercer control o ejercer derechos en una empresa que lleve a 
cabo cualquiera de la funciones de producción o suministro.

c) Ninguna persona física o jurídica tendrá derecho a ser miembro del órgano de 
administración, simultáneamente en una empresa que lleve a cabo cualquiera de las 
funciones de producción o suministro y de un gestor de la red de transporte o de la red 
troncal de transporte.

Los derechos indicados en las letras a) y b) anteriores incluirán en particular:
1.º La facultad de ejercer derechos de voto.
2.º La facultad de designar a miembros del órgano de administración o de los órganos 

que representen legalmente a la empresa.
3.º La posesión de una parte mayoritaria conforme se establece en el artículo 42.1 del 

Código de Comercio.
A los efectos de lo dispuesto en el apartado 3.a) se incluirá también dentro del concepto 

de «empresa que lleve a cabo cualquiera de las funciones de producción o 
comercialización» a aquellas que realicen las actividades de generación o suministro en el 
sector de la electricidad y en el término «gestor de red de transporte» al operador del 
sistema eléctrico o gestor de red de transporte en el sector de la electricidad.
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No obstante lo anterior, aquellas empresas transportistas, que fuesen propietarias de 
instalaciones de la red troncal con anterioridad al día 3 de septiembre de 2009 y que por 
formar parte de un grupo empresarial al que pertenezcan sociedades que desarrollen 
actividades de producción o comercialización no den cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, podrán optar por mantener la propiedad de las instalaciones de la red 
troncal siempre y cuando cedan su gestión a un gestor de red independiente en las 
condiciones establecidas en el artículo 63 quáter.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 para empresas propietarias de 
instalaciones de la red troncal de gas, un grupo de sociedades podrá desarrollar actividades 
incompatibles de acuerdo con la Ley, siempre que sean ejercitadas por sociedades 
diferentes y se cumplan los siguientes criterios de independencia:

a) Las personas responsables de la gestión de sociedades que realicen actividades 
reguladas no podrán participar en estructuras organizativas del grupo empresarial que sean 
responsables, directa o indirectamente, de la gestión cotidiana de actividades de producción 
o comercialización.

b) Los grupos de sociedades garantizarán la independencia de las personas 
responsables de la gestión de sociedades que realicen actividades reguladas mediante la 
protección de sus intereses profesionales. En particular, establecerán garantías en lo que 
concierne a su retribución y su cese.

Las sociedades que realicen actividades reguladas y las personas responsables de su 
gestión que se determine no podrán poseer acciones de sociedades que realicen actividades 
de producción o comercialización.

Asimismo, en relación con las actividades reguladas, las personas responsables de la 
gestión de sociedades que realicen actividades de distribución no podrán participar en 
estructuras organizativas del grupo empresarial que sean responsables, directa o 
indirectamente, de la gestión cotidiana de la actividad de transporte, y viceversa.

Además, las sociedades que realicen actividades reguladas así como sus trabajadores 
no podrán compartir información comercialmente sensible con las empresas del grupo de 
sociedades al que pertenecen en el caso de que éstas realicen actividades liberalizadas.

c) Las sociedades que realicen actividades reguladas tendrán capacidad de decisión 
efectiva, independiente del grupo de sociedades, con respecto a activos necesarios para 
explotar, mantener, o desarrollar las instalaciones de regasificación de gas natural licuado, y 
de transporte, almacenamiento, y distribución de gas natural.

No obstante, el grupo de sociedades tendrá derecho a la supervisión económica y de la 
gestión de las referidas sociedades, y podrán someter a aprobación el plan financiero anual, 
o instrumento equivalente, así como establecer límites globales a su nivel de 
endeudamiento.

En ningún caso podrá el grupo empresarial dar instrucciones a las sociedades que 
realicen actividades reguladas respecto de la gestión cotidiana, ni respecto de decisiones 
particulares referentes a la construcción o mejora de activos de regasificación de gas natural 
licuado, y de transporte, almacenamiento, y distribución de gas natural, siempre que no se 
sobrepase lo establecido en el plan financiero anual o instrumento equivalente.

d) Las sociedades que realicen actividades reguladas establecerán un código de 
conducta en el que se expongan las medidas adoptadas para garantizar el cumplimiento de 
lo estipulado en las letras a), b) y c) anteriores, que será remitido al Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo y a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Dicho código de conducta establecerá obligaciones específicas de los empleados, y su 
cumplimiento será objeto de la adecuada supervisión y evaluación por la persona u órgano 
competente designado por la sociedad a tal efecto. El encargado de evaluar el cumplimiento 
será totalmente independiente y tendrá acceso a toda la información de la sociedad y de 
cualquiera de sus empresas filiales que requiera para el desarrollo de sus funciones.

Antes del 31 de marzo de cada año, el encargado de evaluar el cumplimiento presentará 
un informe al Ministerio de Industria, Energía y Turismo y a la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia, que será publicado en la página web de la empresa y en la 
de la citada Comisión, indicando las medidas adoptadas para el cumplimiento de lo 
estipulado en las letras a), b) y c) anteriores.
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5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, cualquier adquisición de 
participaciones accionariales por parte de aquellas sociedades mercantiles que desarrollen 
actividades reguladas exigirá la obtención de la autorización previa a que se refiere la 
disposición adicional undécima de esta Ley.

6. Las empresas distribuidoras que formen parte de un grupo de sociedades que 
desarrollen actividades reguladas y no reguladas en los términos previstos en la presente 
Ley, no crearán confusión en su información y en la presentación de su marca e imagen de 
marca respecto a la identidad propia de las filiales de su mismo grupo que realicen 
actividades de comercialización, sin perjuicio de las infracciones previstas en la normativa 
vigente a este respecto.

Artículo 63 bis.  Certificación de los gestores de red de transporte.
1. Las sociedades mercantiles que actúen como gestores de red de transporte o 

gestores de red independientes serán autorizadas y designadas como tales por el Ministro 
de Industria, Energía y Turismo a solicitud de las interesadas.

Los gestores de red de transporte, incluyendo los gestores de red independientes, 
deberán obtener previamente una certificación de cumplimiento de los requisitos de 
separación de actividades otorgada por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en relación con el cumplimiento de los requisitos de separación de actividades 
establecidos en el artículo 63.3 y de acuerdo con el procedimiento recogido en los apartados 
siguientes.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará que la sociedad 
designada como gestor de la red de transporte se mantiene en el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 63.3.

Las designaciones de los gestores de red de transporte se notificarán a la Comisión 
Europea a efectos de su publicación en el "Diario Oficial de la Unión Europea".

2. Las empresas que pretendan ser gestores de una instalación perteneciente a la red 
troncal deberán solicitar la citada certificación a la Comisión Nacional de Energía.

Asimismo, aquellas empresas que hayan sido certificadas deberán notificar a la 
Comisión Nacional de Energía cualquier transacción que pueda requerir un control del 
cumplimiento de los requisitos relativos a la separación de actividades, incluyendo toda 
circunstancia que pueda ocasionar que una persona o personas de un país no miembro de 
la Unión Europea asuma el control de parte de la red troncal o de un gestor de red de 
transporte.

3. La Comisión Nacional de Energía iniciará el procedimiento de certificación tras la 
solicitud o notificación por la empresa interesada, tras una solicitud motivada del Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo o de la Comisión Europea o a iniciativa propia en aquellos 
casos en los que tenga conocimiento de posibles transacciones que puedan dar o hayan 
dado lugar al incumplimiento de los requisitos establecidos en relación a la separación de 
actividades.

4. La Comisión Nacional de Energía previa audiencia y de forma motivada, adoptará una 
resolución provisional sobre la certificación en el plazo máximo de cuatro meses desde la 
presentación de la solicitud o notificación. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado 
resolución expresa se considerará la certificación provisional concedida.

5. En todos los casos, la Comisión Nacional de Energía deberá comunicar a la Comisión 
Europea su resolución provisional en relación con la certificación de la empresa interesada 
acompañada de la documentación pertinente relativa a la misma, con el fin de que ésta 
emita el correspondiente dictamen previo a la adopción de la resolución definitiva. Asimismo 
remitirá copia del expediente al Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

De no emitir un dictamen la Comisión Europea en el plazo previsto al efecto en la 
legislación comunitaria, se considerará que no pone objeciones a la resolución provisional de 
la Comisión Nacional de Energía.

6. En el plazo de dos meses desde la recepción del dictamen emitido por la Comisión 
Europea, o agotados los plazos previstos al efecto en la legislación comunitaria, la Comisión 
Nacional de Energía resolverá con carácter definitivo sobre la certificación, dando 
cumplimiento a la decisión de la Comisión Europea. Dicha resolución, junto con el dictamen 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 42  Ley del sector de hidrocarburos

– 2527 –



de la Comisión Europea, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Unión Europea». La certificación no surtirá efectos hasta su publicación.

7. En cualquier fase del procedimiento la Comisión Nacional de Energía y la Comisión 
Europea podrán solicitar a la empresa transportista o a las empresas que realicen 
actividades de producción o comercialización cualquier información útil para el cumplimiento 
de las tareas recogidas en este artículo.

La Comisión Nacional de Energía garantizará la confidencialidad de la información 
sensible a efectos comerciales.

Artículo 63 ter.  Certificación en relación con países no pertenecientes a la Unión Europea.
1. Cuando se solicite una certificación por parte de una empresa que esté controlada por 

una persona o personas de uno o más países no miembros de la Unión Europea, la 
Comisión Nacional de Energía lo notificará a la Comisión Europea, así como toda 
circunstancia que pueda ocasionar que una persona o personas de uno o más terceros 
países asuman el control de parte de la red troncal o de un gestor de red de transporte.

2. La Comisión Nacional de Energía iniciará el proceso de certificación de acuerdo con el 
procedimiento y plazos previstos en el artículo 63 bis.

En cualquier caso, la Comisión Nacional de Energía denegará la certificación si no se ha 
demostrado:

a) que la entidad en cuestión cumple los requisitos del artículo 63, y
b) que la concesión de la certificación no pondrá en peligro la seguridad de suministro 

energético nacional y de la Unión Europea, teniendo en cuenta los derechos y obligaciones 
de España y de la Unión Europea con respecto a dicho tercer país, y otros datos y 
circunstancias específicos del caso y del tercer país de que se trate.

En la notificación de la resolución provisional a la Comisión Europea, la Comisión 
Nacional de Energía solicitará un dictamen específico sobre si la entidad en cuestión cumple 
los requisitos de separación de actividades, y si la concesión de la certificación no pondrá en 
peligro la seguridad del suministro de energía a la Unión Europea.

3. Cuando la resolución definitiva difiera del dictamen de la Comisión Europea, la 
Comisión Nacional de Energía comunicará y hará público, junto con dicha resolución, la 
motivación de la misma.

Artículo 63 quáter.  Gestor de red independiente.
1. Las empresas propietarias de instalaciones de la red troncal de gasoductos que no 

cumplan los requisitos de separación de actividades establecidos en el artículo 63.3, y que 
con anterioridad al 3 de septiembre de 2009 fuesen propietarios de dichas instalaciones, así 
como las que con anterioridad al 23 de mayo de 2019 fuesen propietarias de instalaciones 
de interconexión con países no miembros de la Unión Europea, podrán optar por ceder la 
gestión de los mismos a un gestor de red independiente.

A estos efectos propondrán un gestor de red independiente entre las empresas que 
hayan obtenido la certificación de cumplimiento de los requisitos de separación de 
actividades de transporte y solicitarán al titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico su aprobación. Dicha designación estará supeditada a la aprobación de la 
Comisión Europea y podrá ser denegada en caso de que el gestor de red independiente no 
cumpla alguno de los requisitos establecidos en la presente Ley y su normativa de 
desarrollo.

2. El gestor de red independiente deberá:
a) Demostrar que dispone de los recursos humanos, técnicos, financieros y físicos 

necesarios para llevar a cabo sus funciones.
b) Disponer de capacidad para cumplir con las obligaciones que impone el Reglamento 

(CE) n.º 715/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre las 
condiciones de acceso a las redes de transporte de gas natural y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1775/2005, incluida la cooperación de los transportistas en los ámbitos 
europeo y regional.
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3. Las funciones que deberá llevar a cabo el gestor de red independiente en relación con 
las instalaciones de la red troncal cuya gestión le hayan sido encomendadas serán:

a) Conceder y gestionar las solicitudes de acceso a las instalaciones.
b) Firmar los contratos y recaudar los peajes correspondientes al acceso de terceros a 

las instalaciones.
c) Explotar, mantener y desarrollar la red de transporte de acuerdo con lo previsto en la 

planificación obligatoria, en la presente Ley y su normativa de desarrollo.
d) Planificar las infraestructuras necesarias para el correcto funcionamiento de las 

instalaciones que gestionan, tramitar las autorizaciones correspondientes y construir las 
mismas, siempre y cuando las instalaciones no sean objeto de adjudicación directa de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67.1 de la presente Ley.

e) Adoptar las medidas necesarias para dar cobertura a las responsabilidades 
correspondientes a sus funciones en relación con los activos cuya gestión le hayan sido 
cedidos.

4. Los propietarios de instalaciones de la red troncal que hayan cedido su gestión a un 
gestor de red independiente deberán:

a) Cooperar y apoyar al gestor de red independiente para el desarrollo de sus funciones, 
incluida la aportación de toda la información necesaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para dar cobertura a la responsabilidad derivada de 
sus activos, exceptuando la correspondiente a las funciones del gestor de red independiente.

c) Financiar las inversiones decididas por el gestor de red independiente y aprobadas por 
la Comisión Nacional de Energía, o dar su consentimiento para que sean financiadas por 
cualquier parte interesada, incluido el gestor de red independiente. Los correspondientes 
mecanismos de financiación deberán ser aprobados por la Comisión Nacional de Energía, 
que previamente deberá consultar al propietario de los activos junto con otras partes 
interesadas.

d) Aportar las garantías necesarias para facilitar la financiación de cualquier ampliación 
de la red, con excepción de las inversiones para cuya financiación por cualquier parte 
interesada haya dado su consentimiento.

e) No serán competentes para la concesión y gestión del acceso de terceros a las 
instalaciones cedidas ni de la planificación de inversiones.

5. A estos efectos, el gestor de red independiente y el propietario de las instalaciones de 
la red troncal firmarán un contrato en el que se detallen las condiciones contractuales así 
como responsabilidades de cada uno. Dicho contrato deberá ser aprobado por la Comisión 
Nacional de Energía.

6. La Comisión Nacional de Energía controlará que el propietario de la red de transporte 
y el gestor de red independiente cumplen lo establecido en el presente artículo. A estos 
efectos podrá solicitar la información que considere necesaria para el ejercicio de sus 
funciones y realizar inspecciones, incluso sin previo aviso, de las instalaciones tanto del 
titular de las instalaciones de transporte como del gestor de red independiente.

7. La Comisión Nacional de Energía actuará como órgano de resolución de conflictos 
entre el titular de la instalación de transporte y el gestor de red independiente, cuando uno 
de ellos lo reclame.

CAPITULO III
Gestión técnica del sistema de gas natural y mercado organizado de gas

Artículo 64.  El Gestor Técnico del Sistema.
1. El Gestor Técnico del Sistema, será responsable de la operación y de la gestión 

técnica de la Red Básica y de transporte secundario, y garantizará la continuidad y seguridad 
del suministro de gas natural y la correcta coordinación entre los puntos de acceso, los 
almacenamientos, el transporte y la distribución.
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El Gestor del Sistema ejercerá sus funciones en coordinación con los distintos sujetos 
que operan o hacen uso del sistema gasista bajo los principios de transparencia, objetividad 
e independencia.

2. Las actividades de gestión técnica que realice el Gestor del Sistema serán retribuidas 
adecuadamente conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII de este Título.

3. Serán funciones del Gestor Técnico del Sistema las siguientes:
a) Gestionar todas las instalaciones de la Red Básica del sistema gasista y de transporte 

secundario.
b) Determinar y controlar el nivel de garantía de abastecimiento de gas natural del 

sistema a corto y medio plazo.
c) Prever a corto y medio plazo la utilización de instalaciones del sistema, así como de 

las reservas de gas natural, de acuerdo con la previsión de la demanda.
d) Impartir las instrucciones necesarias para la correcta explotación del sistema de gas 

natural y su transporte de acuerdo con los criterios de fiabilidad y seguridad que se 
establezcan. Asimismo, impartirá las instrucciones precisas a los transportistas para ajustar 
los niveles de emisión de gas natural a la demanda del sistema gasista.

e) Coordinar y modificar, en su caso, los planes de mantenimiento de instalaciones de 
forma que se asegure su funcionamiento y disponibilidad para garantizar la seguridad del 
sistema.

f) Establecer y controlar las medidas de fiabilidad del sistema de gas natural, así como 
los planes de actuación para la reposición del servicio en caso de fallos generales en el 
suministro de gas natural, y coordinar y controlar su ejecución.

g) Impartir las instrucciones de operación a las instalaciones de transporte, incluidas las 
interconexiones internacionales.

h) Desarrollar aquellas otras actividades relacionadas con las anteriores que sean 
convenientes para el funcionamiento del sistema, así como cualesquiera otras funciones que 
le sean atribuidas por las disposiciones vigentes.

i) Proponer al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio el desarrollo de la Red Básica 
de gas natural y la ampliación y/o extensión de los almacenamientos.

j) Proponer al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio los planes de emergencia que 
considere necesarios, detallando las existencias disponibles, su ubicación y período de 
reposición de las mismas, así como sus revisiones anuales. Dichos planes y sus revisiones 
anuales serán objeto de aprobación o modificación por la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

k) Dar las órdenes oportunas para que las empresas titulares de las redes de 
instalaciones de la Red Básica y de transporte secundario hagan funcionar sus instalaciones 
de tal forma que se asegure la entrega de gas en las condiciones adecuadas en los puntos 
de salida del sistema.

l) Para realizar y controlar su actuación, el Gestor del Sistema llevará a cabo los 
programas de entregas que reglamentariamente se determinen.

m) Gestionar las entradas y salidas de gas natural en el sistema gasista a través de los 
gasoductos, las Plantas de Recepción, Almacenamiento y Regasificación, los 
almacenamientos subterráneos y los yacimientos naturales.

n) (Suprimida.)
o) Efectuar el cálculo y aplicación del balance diario de cada sujeto que utilice la red 

gasista y las existencias operativas y estratégicas del mismo.
p) Ejecutar, en el ámbito de sus funciones, aquellas decisiones que sean adoptadas por 

el Gobierno en ejecución de lo previsto en la presente Ley.
q) Colaborar con el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en la evaluación y 

seguimiento de los planes de inversión anuales y plurianuales presentados por los titulares 
de las empresas de instalaciones de transporte de gas natural.

r) Elaborar un informe sobre el cumplimiento por parte de los distintos agentes del 
sistema y los resultados de las medidas adoptadas por el Gobierno ante situaciones de 
emergencia. Dicho informe se pondrá a disposición del Ministerio para la Transición 
Ecológica y de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
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s) Proporcionar a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos la 
información que ésta pueda requerir para el ejercicio de su función de mantenimiento de las 
existencias de carácter estratégico de gas natural.

t) Realizar en coordinación con el operador del mercado organizado de gas las funciones 
que reglamentariamente se le asignen para garantizar el correcto funcionamiento de dicho 
mercado.

u) Asumir las funciones previstas para el gestor de red de transporte, incluida la 
realización de acciones de balance, en el Reglamento (UE) n.º 312/2014, de la Comisión, de 
26 de marzo de 2014, por el que se establece el código de red sobre el balance del gas en 
las redes de transporte.

v) Adquirir o vender en el mercado organizado de gas a que hace referencia el artículo 
65 bis de la presente Ley, el gas necesario para el ejercicio de sus funciones y en particular 
las adquisiciones y ventas de gas para mantener el sistema en operaciones de balance de 
acuerdo con la normativa aplicable.

4. El Gestor Técnico del Sistema, tendrá un representante en el Consejo Consultivo de 
Hidrocarburos de la Comisión Nacional de Energía y en su Comisión Permanente.

Artículo 65.  Normas de gestión técnica del sistema.
1. El Ministerio para la Transición Ecológica y la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia aprobarán, en el ámbito de sus competencias, la normativa de gestión técnica 
del sistema que tendrá por objeto propiciar el correcto funcionamiento técnico del sistema 
gasista y garantizar la continuidad, calidad y seguridad del suministro de gas natural, 
coordinando la actividad de todos los transportistas.

2. El Ministerio para la Transición Ecológica aprobará la normativa relacionada con los 
siguientes aspectos:

a) Los mecanismos para garantizar el necesario nivel de suministro de gas natural del 
sistema a corto y medio plazo y el mantenimiento de las existencias mínimas de seguridad.

b) Los procedimientos de coordinación que garanticen la correcta explotación y 
mantenimiento de las instalaciones de regasificación, almacenamiento y transporte, de 
acuerdo con los criterios de fiabilidad y seguridad necesarios, contemplando 
específicamente la previsión de planes de actuación para la reposición del servicio en caso 
de fallos generales en el suministro de gas natural.

c) El procedimiento sobre las medidas a adoptar en el caso de situaciones de 
emergencia y desabastecimiento.

d) La calidad del gas y los requisitos de medida.
e) Los procedimientos de control de las entradas y salidas de gas natural hacia o desde 

el sistema gasista nacional.
3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia regulará los siguientes 

aspectos:
a) El procedimiento de cálculo del balance diario de cada sujeto autorizado a introducir 

gas natural en el sistema. El sistema de programaciones, nominaciones, renominaciones y 
repartos.

b) El procedimiento de gestión y uso de las interconexiones internacionales.
c) Las mermas y los autoconsumos, debiendo determinarse las cantidades a retener 

para cada tipo de instalación.

Artículo 65 bis.  Mercado organizado de gas.
1. A los efectos de esta Ley se entiende por mercado organizado de gas el integrado por 

transacciones de compra y venta de gas natural en el punto virtual de balance del sistema de 
transporte y distribución, mediante la contratación a corto plazo con entrega física de gas. La 
contratación a corto plazo incluirá al menos, productos con un horizonte de entrega hasta el 
último día del mes siguiente.

El mercado organizado integrará asimismo las transacciones de compra y venta de gas u 
otras transacciones que reglamentariamente se determinen.
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La contratación en el mercado organizado se realizará de forma anónima, libre y 
voluntaria, en los términos previstos en la presente Ley y en su normativa de desarrollo.

Reglamentariamente por el Gobierno se regularán los sujetos que podrán actuar en este 
mercado, las condiciones bajo las que podrán hacerlo, las características de los productos a 
negociar, el punto virtual de balance del sistema de transporte y distribución y la información 
que se deberá comunicar al Operador del Mercado y al Gestor Técnico del Sistema, a los 
efectos de asegurar el correcto funcionamiento del sistema gasista.

Este mercado se constituye como "Plataforma de Comercio", según se define en el 
artículo 10 del Reglamento (UE) de la Comisión N.º 312/2014, de 26 de marzo de 2014, por 
el que se establece un código de red sobre el balance de gas en las redes de transporte.

2. En todo caso podrán actuar en el mercado organizado de gas los siguientes sujetos:
a) El operador del mercado organizado de gas que será la sociedad responsable de la 

gestión del sistema de ofertas de compra y venta de gas en el mercado organizado de gas 
natural.

b) Los comercializadores y consumidores directos en mercado que podrán participar a 
través de la presentación de ofertas de compra y de venta de gas.

c) El Gestor Técnico del Sistema.
d) Los transportistas y distribuidores.
e) La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos.
f) Cualquier otro sujeto que realice operaciones de compra venta de gas con el resto de 

los participantes del mercado sin acceder a instalaciones de terceros.
En este caso el balance de dicho sujeto al final del periodo de balance deberá ser igual a 

cero. Estos sujetos no necesitarán tener categoría de comercializador siempre que cumplan 
los requisitos que reglamentariamente se establezcan para la participación en el mercado. 
Dichos agentes limitarán toda su actividad a la compraventa de gas al resto de los 
participantes del mercado.

El gas del que dichos agentes sean titulares solo podrá ser utilizado para el objeto de 
compra venta mencionada y en ningún caso podrá ser objeto de cesión, o arrendamiento 
con comercializadores para el cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento de 
existencias de seguridad.

Artículo 65 ter.  Operador del mercado organizado de gas.
1. El operador del mercado organizado de gas asume la gestión del sistema de ofertas 

de compra y venta de gas natural en el mercado de gas natural en los términos y con las 
funciones que reglamentariamente se establezcan.

En cualquier caso, serán funciones del operador del mercado:
a) La recepción de las ofertas de venta y adquisición emitidas por los distintos sujetos 

que participan en el mercado organizado. El operador del mercado publicará en la 
plataforma de contratación del mercado los precios y el volumen de las ofertas de venta y 
adquisición, de forma anónima.

b) La recepción de las garantías que, en su caso, procedan. La gestión de estas 
garantías podrá realizarla directamente o a través de terceros autorizados.

c) La casación y determinación de los precios de los diferentes productos resultantes de 
las casaciones en el mercado organizado.

d) La comunicación a los interesados de los resultados de la casación de las ofertas.
e) La publicación de los precios y volúmenes negociados de cada uno de los productos.
f) La liquidación y comunicación de los pagos y cobros, directamente o a través de un 

tercero.
g) De conformidad con la normativa aplicable la comunicación al Gestor Técnico del 

Sistema de las operaciones realizadas por los distintos sujetos que participan en el mercado 
organizado.

h) Informar públicamente sobre la evolución del mercado con la periodicidad que se 
determine.

i) Realizar cualesquiera otras funciones que reglamentariamente le sean atribuidas.
El operador del mercado ejercerá sus funciones en el sistema gasista español, 

respetando los principios de transparencia, objetividad, no discriminación e independencia.
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2. Actuará como operador del mercado organizado de gas una sociedad mercantil de 
cuyo accionariado podrá formar parte cualquier persona física o jurídica.

La suma de las participaciones directas en el capital de esta sociedad del Operador del 
Mercado Ibérico de Energía, Polo Español, S.A., y en su caso, del Operador do Mercado 
Ibérico (Portugal), SGPS, S.A. será igual al 30 por ciento. El peso relativo de la participación 
de dichas sociedades en el operador del mercado organizado de gas será de 2/3 y 1/3 
respectivamente.

En el caso de los Gestores Técnicos de los sistemas gasistas español y portugués, la 
suma de las participaciones directas en el capital de esta sociedad será del 20 por ciento. El 
peso relativo de la participación de ambas sociedades en el operador del mercado 
organizado de gas será de 2/3 y 1/3 respectivamente.

En el caso de los sujetos que realicen actividades en el sector energético, la suma de las 
participaciones directa o indirecta en el capital de esta sociedad no podrá superar el 3 por 
ciento. Asimismo la suma de participaciones de estos sujetos no podrá superar el 30 por 
ciento, no pudiendo sindicarse estas acciones a ningún efecto.

En el caso del resto de los sujetos que participen en la sociedad, su participación directa 
o indirecta se verá limitada a un máximo del 5 por ciento de forma que no tenga un impacto 
relevante o influencia significativa en el desarrollo de las actividades de la sociedad.

En el caso de que alguna persona física o jurídica pusiera de manifiesto a la sociedad 
mercantil que actúa como operador del mercado su voluntad de participar en el capital de 
dicha sociedad, la petición se elevará a la Junta General de Accionistas junto con la 
acreditación del solicitante de realizar o no actividades en el sector del gas natural.

La Junta General deberá aceptar la solicitud presentada por una cifra máxima de 
participación equivalente a la media de las participaciones existentes en el tipo de accionista 
que haya de corresponder al peticionario, haciéndose efectiva a través de alguno o algunos 
de los siguientes procedimientos:

a) La voluntad de venta por la sociedad o por alguno de sus accionistas de las 
correspondientes acciones manifestada en la Junta General.

b) La ampliación de capital de la sociedad mediante la emisión de nuevas acciones 
siempre que se respete el límite del 30 por ciento que puede ser suscrito por sujetos que 
realicen actividades en el sector energético.

Cuando los solicitantes de participación en el capital del operador del mercado 
organizado de gas realicen actividades en el sector energético, a fin de respetar el 
porcentaje mencionado, se podrá acordar una ampliación de capital superior a la necesaria, 
siempre que se manifieste en la Junta General la voluntad de suscripción de esas acciones 
por cualquiera de los accionistas que no ejerzan actividades gasistas.

En todo caso, se excluye el derecho de suscripción preferente de los accionistas sobre 
las acciones que se emitan para atender las nuevas peticiones de participación.

3. La retribución del operador del mercado organizado de gas será asumida por todos los 
agentes que operen en dicho mercado en las condiciones que se fijen por orden del Ministro 
de Industria, Energía y Turismo.

CAPITULO IV
Regasificación, transporte y almacenamiento de gas natural

Artículo 66.  La red de transporte de combustibles gaseosos.
1. La red de transporte primario está constituida por los gasoductos de presión máxima 

de diseño igual o superior a 60 bares.
2. La red de transporte secundario de gas natural está constituida por los gasoductos de 

presión máxima de diseño inferior a 60 bar y superior a 16 bar.
3. Asimismo, se consideran elementos constitutivos de la red de transporte las 

estaciones de compresión y de regulación y medida y todos aquellos activos de 
comunicaciones, protecciones, control, servicios auxiliares, terrenos, edificaciones y demás 
elementos auxiliares, necesarios para el adecuado funcionamiento de las instalaciones 
específicas de la red de transporte antes definida.
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4. Los transportistas serán responsables del desarrollo y ampliación de la red de 
transporte definida en este artículo, de tal manera que garantice el mantenimiento y mejora 
de una red configurada bajo criterios homogéneos y coherentes, todo ello sin perjuicio del 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la presente Ley en materia de planificación 
de instalaciones.

5. Se establecerán cuantas normas técnicas sean precisas para garantizar la fiabilidad 
del suministro de gas y de las instalaciones de la red de transporte y las a ella conectadas. 
Estas normas tenderán a garantizar la protección y seguridad de las personas y sus bienes, 
la calidad y fiabilidad en su funcionamiento, la unificación de las condiciones de los 
suministros, la prestación de un buen servicio y serán objetivas y no discriminatorias.

Artículo 67.  Autorizaciones administrativas.
1. Requieren autorización administrativa previa, en los términos establecidos en esta Ley 

y en sus disposiciones de desarrollo, la construcción, explotación, modificación, y cierre de 
las instalaciones de la red básica y redes de transporte reseñadas en el artículo 59, sin 
perjuicio del régimen jurídico aplicable a los almacenamientos subterráneos de acuerdo con 
el Título II de la presente Ley.

La transmisión de estas instalaciones deberá ser autorizada por la Administración 
competente.

La autorización administrativa de cierre de una instalación podrá imponer a su titular la 
obligación de proceder a su desmantelamiento.

Las autorizaciones de construcción y explotación de los gasoductos de transporte objeto 
de planificación obligatoria, de acuerdo con el artículo 4 de la presente Ley, deberán ser 
otorgadas mediante un procedimiento que asegure la concurrencia, promovido y resuelto por 
la autoridad competente cuando se trate de gasoductos de transporte secundario. En el caso 
de las instalaciones que formen parte de la red troncal, la construcción y la explotación de 
las instalaciones serán autorizadas de forma directa a la empresa titular de la mayor parte de 
las instalaciones de la red troncal. En el caso de otros gasoductos de transporte 
competencia de la Administración General del Estado, podrán adjudicarse a los titulares de 
las instalaciones a las que se conecten.

2. Los solicitantes de autorizaciones para instalaciones de gas relacionadas en el 
apartado 1 de este artículo deberán acreditar suficientemente los siguientes requisitos:

a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones propuestas.
b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.
c) La adecuación del emplazamiento de la instalación al régimen de ordenación del 

territorio.
d) Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.
3. Las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo serán otorgadas por 

la Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones sobre 
protección del dominio público que sean necesarias, de acuerdo con otras disposiciones que 
resulten aplicables, la correspondiente legislación sectorial y en especial las relativas a la 
ordenación del territorio, urbanismo y al medio ambiente.

El procedimiento y otorgamiento de la autorización incluirá el trámite de información 
pública.

Otorgada autorización y a los efectos de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, 
el titular deberá constituir una garantía en torno a un 2 por 100 del presupuesto de las 
instalaciones.

La autorización en ningún caso se entenderá concedida en régimen de monopolio ni 
concederá derechos exclusivos.

La falta de resolución expresa de las solicitudes de autorización a que se refiere el 
presente artículo, tendrá efectos desestimatorios. En todo caso, podrá interponerse recurso 
ordinario ante la autoridad administrativa correspondiente.

4. Las autorizaciones de instalación de transporte contendrán todos los requisitos que 
deban ser observados en su construcción y explotación.

Cuando las instalaciones autorizadas hayan de conectarse a instalaciones ya existentes 
de distinto titular, éste, o en su caso el gestor de red de transporte o el gestor de red 
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independiente correspondiente, deberá permitir la conexión en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

5. El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones o 
la variación sustancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar 
lugar a su revocación.

La Administración competente denegará la autorización cuando no se cumplan los 
requisitos previstos legalmente o la empresa no garantice la capacidad legal, técnica y 
económica necesarias para acometer la actividad propuesta.

Artículo 68.  Obligaciones de los titulares de autorizaciones para la regasificación, 
transporte y almacenamiento de gas natural.

Los titulares de autorizaciones administrativas para la regasificación de gas natural 
licuado y para el transporte y almacenamiento de gas natural, así como los gestores de red 
Independientes, en lo que les sea de aplicación, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Realizar sus actividades en la forma autorizada y conforme a las disposiciones 
aplicables, prestando el servicio de forma regular y continua, con los niveles de calidad que 
se determinen y manteniendo las instalaciones en las adecuadas condiciones de 
conservación e idoneidad técnica, siguiendo las instrucciones impartidas por el Gestor 
Técnico del Sistema y, en su caso, por la Administración competente.

b) Presentar al Secretario de Estado de Energía del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo y a la Comisión Nacional de Energía, antes del 15 de octubre de cada año, los 
planes de inversión anuales y plurianuales, con un horizonte mínimo de diez años.

En los planes de inversiones anuales figurarán, como mínimo, los datos de los proyectos 
previstos para el año siguiente, sus principales características técnicas, presupuesto y 
calendario de ejecución.

c) Facilitar el uso de sus instalaciones para los movimientos de gas resultantes de lo 
dispuesto en la presente Ley, y admitir la utilización de todas sus instalaciones por todos los 
sujetos autorizados, en condiciones no discriminatorias, de acuerdo con las normas técnicas.

d) Garantizar la confidencialidad de la información sensible a efectos comerciales que 
obre en su poder y evitar que se revele información confidencial sobre sus propias 
actividades de forma discriminatoria que pueda suponer alguna ventaja comercial.

e) Celebrar los contratos de regasificación, almacenamiento y transporte con quienes 
tengan derecho de acceso a sus instalaciones.

f) Proporcionar a cualquier otra empresa que realice actividades de almacenamiento, 
transporte y distribución, y al gestor del sistema, suficiente información para garantizar que el 
transporte y el almacenamiento de gas pueda producirse de manera compatible con el 
funcionamiento seguro y eficaz de la red interconectada.

g) Proporcionar la información con el detalle y frecuencia con la que sea requerida por 
parte de la Administración competente y comunicar al Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo los contratos de acceso a sus instalaciones que celebren. Asimismo, deberán 
comunicar a las Administraciones de las Comunidades Autónomas los contratos de acceso a 
sus instalaciones cuando estas instalaciones estén situadas total o parcialmente en esa 
Comunidad Autónoma y el contratante de esos servicios sea un consumidor cualificado, un 
comercializador o un transportista con instalaciones en esa Comunidad Autónoma.

h) Participar en el proceso de planificación mediante la propuesta de las instalaciones 
que consideren necesarias para asegurar la suficiente capacidad de acuerdo con las 
previsiones de demanda y en base a lo que se determine reglamentariamente.

Artículo 69.  Derechos de los titulares de instalaciones de regasificación, transporte y 
almacenamiento de gas natural.

Los titulares de instalaciones de regasificación, transporte y almacenamiento tendrán los 
siguientes derechos:

a) El reconocimiento por parte de la Administración de una retribución por el ejercicio de 
sus actividades dentro del sistema gasista en los términos establecidos en el Capítulo VII de 
este Título de la presente Ley.
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b) Exigir que las instalaciones conectadas a las de su propiedad reúnan las condiciones 
técnicas establecidas y sean usadas en forma adecuada.

c) Exigir las garantías que determine la Administración para el cobro de peajes y 
cánones.

Artículo 70.  Acceso a las instalaciones de transporte.
1. Los titulares de las instalaciones deberán permitir la utilización de las mismas a los 

Consumidores Directos en Mercado y a los comercializadores que cumplan las condiciones 
exigidas, mediante la contratación separada o conjunta de los servicios de transporte, 
regasificación y almacenamiento, sobre la base de principios de no discriminación, 
transparencia y objetividad. El precio por el uso de las redes de transporte vendrá 
determinado por los peajes en vigor.

Deberán asimismo permitir la utilización de dichas instalaciones a la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, en el ejercicio de su función de 
constitución, mantenimiento y gestión de las existencias de carácter estratégico de gas 
natural.

2. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario de lo previsto en el presente artículo, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia aprobará mediante Circular la 
metodología y las condiciones de acceso y conexión que comprenderá el contenido de las 
solicitudes y permisos, los criterios económicos, los criterios para la evaluación de la 
capacidad, los motivos para su denegación, el contenido mínimo de los contratos, y las 
obligaciones de publicidad y transparencia de la información relevante para el acceso y la 
conexión.

3. En el caso del acceso a instalaciones de regasificación, almacenamiento básico, 
transporte y distribución, el acceso será regulado.

La planificación obligatoria determinará el carácter básico de los almacenamientos en 
base a criterios económicos y técnicos, así como las necesidades de almacenamiento, tanto 
estratégico como operativo, para el funcionamiento eficiente del sistema.

En el caso de los almacenamientos no básicos, incluidos con carácter indicativo en la 
planificación, el acceso será negociado con base en criterios transparentes, objetivos y no 
discriminatorios. Las instalaciones quedarán excluidas del régimen retributivo del sistema de 
gas natural.

Los titulares de los almacenamientos no básicos presentarán a la Comisión Nacional de 
Energía la metodología de asignación de capacidad a sus instalaciones y las metodologías 
para el cálculo de los cánones con objeto de que ésta pueda verificar que se cumplen lo 
criterios de transparencia, objetividad y no discriminación incluidos en el párrafo anterior.

Asimismo habrán de comunicar a la Comisión Nacional de Energía y al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo las principales condiciones comerciales, servicios ofrecidos, 
contratos que suscriban, relación de precios por la utilización de las instalaciones, así como 
las modificaciones que se produzcan en los mismos, en un plazo máximo de tres meses. La 
Comisión Nacional de Energía hará pública la parte de esta información que no sea sensible 
a efectos comerciales.

4. Podrá denegarse el acceso a la red en caso de insuficiente capacidad o cuando el 
acceso a la red impidiera cumplir las obligaciones de suministro que se hubieran impuesto o 
debido a dificultades económicas y financieras graves que pudieran derivarse de la ejecución 
de los contratos de compra obligatoria, en las condiciones y con el procedimiento que se 
establezca siguiendo los criterios de la legislación uniforme comunitaria que se dispongan.

El acceso a la red por parte de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos no podrá limitarse o denegarse, y en todo caso será preferente respecto del de 
los otros sujetos, en situaciones de emergencia y en ejecución de las medidas que para las 
mismas en cada caso apruebe el Gobierno.

5. Podrá, asimismo, previa conformidad de la Comisión Nacional de Energía, denegarse 
el acceso a la red, cuando la empresa suministradora de gas, directamente o por medio de 
acuerdos con otras empresas suministradoras, o aquéllas a las que cualquiera de ellas esté 
vinculada, radique en un país en el que no estén reconocidos derechos análogos y se 
considere que pueda resultar una alteración del principio de reciprocidad para las empresas 
a las que se requiere el acceso, ello sin perjuicio de los criterios a seguir respecto de 
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empresas de Estados miembros de la Unión Europea conforme a la legislación uniforme en 
la materia que ésta establezca.

6. Con carácter excepcional, se podrá exceptuar de la obligación de acceso de terceros 
en relación con determinadas instalaciones nuevas o las modificaciones de instalaciones 
existentes que supongan aumento significativo de capacidad o que permitan el desarrollo de 
nuevas fuentes de suministro de gas que por sus características singulares así lo requieran, 
de acuerdo con el procedimiento de autorización de la exención recogido en el artículo 71 de 
la presente Ley.

En el caso de conexiones internacionales con instalaciones de países terceros, que no 
formen parte de la Unión Europea, la citada excepción se hará constar en la planificación en 
materia de hidrocarburos elaborada por el Gobierno de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.

La citada excepción supondrá la no inclusión de la instalación en el régimen retributivo 
del sector de gas natural.

7. Los consumos que se suministren exclusivamente a través de acometidas o líneas 
directas conectadas a instalaciones de acceso al sistema acogidas a lo dispuesto en el 
apartado 5 del presente artículo, deberán cumplir las obligaciones impuestas en la presente 
Ley, y en particular las derivadas del artículo 98, con instalaciones no incluidas en la Red 
Básica.

Artículo 71.  Exención de obligación de acceso de terceros.
1. Podrá solicitarse la exención de la obligación de acceso de terceros a la que se refiere 

el apartado 6 del artículo 70, siempre que las mismas cumplan las siguientes condiciones:
a) La inversión debe reforzar la competencia en el suministro de gas y potenciar la 

seguridad de suministro.
b) El nivel de riesgo inherente a la inversión es tal que ésta no se llevaría a cabo de no 

concederse la exención.
c) La infraestructura será propiedad de una entidad distinta, al menos en la personalidad 

jurídica, de los transportistas en cuyas redes vaya a construirse la infraestructura.
d) Se cobrarán cánones a los usuarios de la infraestructura
e) La exención no debe ser perjudicial para la competencia en los mercados pertinentes 

que probablemente se verán afectados por la inversión, ni para el funcionamiento efectivo 
del mercado interior del gas natural de la Unión, ni tampoco para el funcionamiento eficiente 
de las redes reguladas afectadas o para la seguridad de suministro de gas natural dentro de 
la Unión.

La exención del acceso de terceros podrá referirse a la totalidad o parte de la capacidad 
de la nueva infraestructura o de la infraestructura existente cuya capacidad se aumenta.

2. A estos efectos el titular de la instalación solicitará la exención al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que requerirá un informe previo de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá a la Comisión Europea 
copia de las solicitudes de exención recibidas y analizará cada caso en particular, tomando 
en consideración, entre otros aspectos, la capacidad adicional que vaya a construirse o la 
modificación de la capacidad existente, el plazo previsto del proyecto y las circunstancias del 
sector gasista. En su informe, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
propondrá condiciones en relación con la duración de la exención y el acceso no 
discriminatorio a la infraestructura.

Asimismo, en su informe, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
propondrá las normas y mecanismos de gestión y asignación de la capacidad. En todo caso, 
se realizará una consulta previa a todos los posibles usuarios en relación a su interés por 
contratar la nueva capacidad antes de efectuar la asignación de la misma, incluyendo la 
capacidad para uso propio. Los resultados de dicha consulta previa serán tenidos en cuenta 
por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en la evaluación del 
cumplimiento de los criterios establecidos en el apartado 1 del presente artículo.
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La capacidad no utilizada deberá ser ofrecida en el mercado de forma transparente, 
objetiva y no discriminatoria, y los usuarios de la infraestructura tendrán derecho a vender la 
capacidad contratada en el mercado secundario.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, antes de la adopción de su 
informe final sobre la exención, consultará:

a) a las autoridades reguladoras nacionales de los Estados miembros cuyos mercados 
probablemente se verán afectados por la nueva infraestructura, y

b) las autoridades competentes de terceros países, cuando la infraestructura en cuestión 
esté conectada con la red de la Unión Europa bajo la jurisdicción de un Estado miembro, y 
tenga su origen o fin en uno o más países no pertenecientes a la Unión Europea.

Cuando las autoridades consultadas del tercer país no respondan a la consulta en el 
plazo de dos meses, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
continuar con la tramitación de la exención.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia elevará el informe junto con 
toda la documentación que conste en el expediente al titular del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico que resolverá mediante orden que será publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado”. Asimismo, se publicará dicha orden junto con el informe 
adoptado por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el sitio de internet 
de dicho organismo

4. La orden de exención será notificada a la Comisión Europea junto con toda la 
información pertinente relacionada con la misma, a los efectos del artículo 36.9 de la 
Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio y, en su caso, se 
adaptará, o se revocará, según sea la decisión que adopte la Comisión en virtud del citado 
artículo.

5. La decisión de exención aprobada por la Comisión Europea dejará de tener efectos a 
los dos años de su aprobación si, para entonces, no se hubiese iniciado la construcción de la 
infraestructura, y a los cinco años de su aprobación si, para entonces, la infraestructura no 
estuviera operativa, a menos que la Comisión Europea decida que los retrasos están 
motivados.

6. En aquellos casos en que la infraestructura para la que se ha solicitado la exención se 
encuentre ubicada en el territorio de más de un Estado miembro de la Unión Europea, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 36.4 de la Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio.

Artículo 71 bis.  Exenciones relativas a los gasoductos de transporte con destino u origen 
en países no pertenecientes a la Unión Europea.

1. Los gasoductos de transporte con destino u origen en países no pertenecientes a la 
Unión Europea cuya construcción hubiera finalizado con anterioridad al 23 de mayo de 2019 
podrán quedar exceptuados de lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter y 70 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, durante un periodo máximo de 20 
años a contar desde el 24 de mayo de 2020, prorrogables en casos debidamente 
justificados, conforme a lo previsto en el apartado 3.

2. Los titulares de los gasoductos de transporte con destino u origen en países no 
pertenecientes a la Unión Europea podrán solicitar la exención referida en el apartado 
primero al titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, siempre y 
cuando se justifique por razones objetivas como permitir la recuperación de la inversión 
realizada, por motivos de seguridad del suministro, el funcionamiento efectivo del mercado 
interior del gas en la Unión Europea y cuando la exención no sea perjudicial para la 
competencia.

3. El titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico resolverá, 
previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en relación al 
eventual impacto sobre la competencia o el funcionamiento efectivo del mercado interior del 
gas en la Unión Europea, otorgando o denegando la exención en función de la verificación 
del cumplimiento de las razones objetivas mencionadas en el párrafo anterior. La resolución 
de la prórroga de exención podrá establecer limitaciones que contribuyan a la consecución 
de los objetivos citados.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 42  Ley del sector de hidrocarburos

– 2538 –



4. La exención establecida en los apartados precedentes no implica la inclusión de las 
instalaciones en el régimen retributivo del sector de gas natural.

La capacidad no utilizada deberá ser ofrecida en el mercado de forma transparente, 
objetiva y no discriminatoria, y los usuarios de las infraestructuras tendrán derecho a vender 
la capacidad contratada en el mercado secundario.

5. Los titulares de las instalaciones exceptuadas en esta disposición deberán remitir a la 
Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, y al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, un informe anual con el detalle de la utilización de la 
capacidad de gasoducto durante el año natural inmediatamente anterior, las empresas que 
han accedido a las instalaciones con las cantidades transportadas por cada una de ellas, 
precios de acceso así como cualquier otra información que los citados organismos soliciten. 
Dicho informe deberá remitirse antes de la finalización del primer trimestre de cada año.

Transcurrido un año del otorgamiento de la exención, los titulares de las instalaciones 
exceptuadas en esta disposición deberán remitir al Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico un calendario de actuaciones para garantizar el pleno cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter y 70 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
antes de que finalice el periodo de la exención.

6. Los titulares de las instalaciones deberán llevar cuentas separadas de las actividades 
de transporte y comercialización e incluirán las cuentas en el informe anual al que hace 
referencia el apartado anterior.

CAPITULO V
Distribución de combustibles gaseosos por canalización

Artículo 72.  Regulación de la distribución.
1. La distribución de combustibles gaseosos se regirá por la presente Ley, sus normas de 

desarrollo y por la normativa que dicten las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias. El Gobierno establecerá, asimismo, la normativa que se requiera en materia 
de coordinación, y funcionamiento.

2. La ordenación de la distribución tendrá por objeto establecer y aplicar principios 
comunes que garanticen su adecuada relación con las restantes actividades gasistas, 
determinar las condiciones de tránsito de gas por dichas redes, establecer la suficiente 
igualdad entre quienes realizan la actividad en todo el territorio y la fijación de condiciones 
comunes equiparables para todos los usuarios.

Artículo 73.  Autorización de instalaciones de distribución de gas natural.
1. Se consideran instalaciones de distribución de gas natural los gasoductos con presión 

máxima de diseño igual o inferior a 16 bares y aquellos otros que, con independencia de su 
presión máxima de diseño, tengan por objeto conducir el gas a un único consumidor, 
partiendo de un gasoducto de la red básica de transporte secundario.

Asimismo, tendrán también la consideración de instalaciones de distribución las plantas 
satélites de gas natural licuado que alimenten a una red de distribución.

Igualmente, tendrán la consideración de instalaciones de distribución las instalaciones de 
conexión entre la red de transporte y distribución en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

2. Estarán sujetas a autorización administrativa previa, en los términos establecidos en 
esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo, la construcción, modificación, explotación y 
cierre de las instalaciones de distribución de gas natural con independencia de su destino o 
uso.

La transmisión de estas instalaciones deberá ser autorizada por la Administración 
competente.

La autorización administrativa de cierre de una instalación podrá imponer a su titular la 
obligación de proceder a su desmantelamiento.

3. Los solicitantes de autorizaciones para instalaciones de gas relacionadas en el 
apartado anterior deberán acreditar suficientemente el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:
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a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones propuestas.
b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.
c) La adecuación del emplazamiento de la instalación al régimen de ordenación del 

territorio.
d) Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.
4. Las autorizaciones a que se refiere el apartado 2 serán otorgadas por la 

Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias, de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, la correspondiente 
legislación sectorial y, en especial, las relativas a la ordenación del territorio y al medio 
ambiente.

El procedimiento de autorización incluirá el trámite de información pública y la forma de 
resolución en el supuesto de concurrencia de dos o más solicitudes de autorización.

Otorgada la autorización y a los efectos de garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones, el titular deberá constituir una garantía del dos por ciento del presupuesto de 
las instalaciones.

La autorización en ningún caso se concederá con derechos exclusivos de uso.
La falta de resolución expresa de las solicitudes de autorización a que se refiere este 

artículo, tendrá efectos desestimatorios. En todo caso, podrá interponerse recurso ordinario 
ante la autoridad administrativa correspondiente.

5. Las autorizaciones de instalaciones de distribución contendrán todos los requisitos 
que deban ser observados en su construcción y explotación, la delimitación de la zona en la 
que se debe prestar el suministro, los compromisos de expansión de la red en dicha zona 
que debe asumir la empresa solicitante y, en su caso, el plazo para la ejecución de dichas 
instalaciones y su caracterización.

Cuando las instalaciones autorizadas hayan de conectarse a instalaciones ya existentes 
de distinto titular, éste deberá permitir la conexión en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

6. El incumplimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o 
la variación sustancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar 
lugar a su revocación.

La Administración competente denegará la autorización cuando no se cumplan los 
requisitos previstos legalmente o la empresa no garantice la capacidad legal, técnica y 
económica necesarias para acometer la actividad propuesta.

7. Las autorizaciones de construcción y explotación de instalaciones de distribución 
deberán ser otorgadas preferentemente a la empresa distribuidora de la zona. En caso de no 
existir distribuidor en la zona, se atenderá a los principios de monopolio natural del 
transporte y la distribución, red única y de realización al menor coste para el sistema gasista.

Artículo 74.  Obligaciones de los distribuidores de gas natural.
1. Serán obligaciones de los distribuidores de gas natural:
a) Realizar sus actividades en la forma autorizada y conforme a las disposiciones 

aplicables, garantizando los niveles de calidad que se establezcan reglamentariamente.
b) Cumplir las instrucciones que dicte el gestor técnico del sistema y en su caso, la 

Administración competente en relación con el acceso de terceros a sus redes de distribución.
c) Mantener las instalaciones en las adecuadas condiciones de conservación e idoneidad 

técnica.
d) Proceder a la ampliación de las instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 

en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas, sin perjuicio de lo que 
resulte de la aplicación del régimen que reglamentariamente se establezca para las 
acometidas.

Cuando existan varios distribuidores cuyas instalaciones sean susceptibles de 
ampliación para atender nuevos suministros y ninguno de ellos decidiera acometerla, la 
Administración competente determinará cuál de estos distribuidores deberá realizarla, 
atendiendo a sus condiciones.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 42  Ley del sector de hidrocarburos

– 2540 –



e) Facilitar el uso de sus instalaciones y efectuar los contratos de acceso a terceros a la 
red de gas natural en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

f) Proporcionar a las empresas de transporte, almacenamiento, comercialización de gas 
natural y al Gestor Técnico del Sistema suficiente información para garantizar que el 
suministro de gas pueda producirse de forma compatible con el funcionamiento seguro y 
eficaz del sistema.

g) Comunicar a la Administración competente que hubiese otorgado las autorizaciones 
de instalaciones, y al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio las modificaciones 
relevantes de su actividad, a los efectos de determinación de los peajes y la fijación de su 
régimen de retribución.

h) Comunicar a la Administración competente y al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio la información que se determine relacionada con la actividad que desarrollen 
dentro del sector gasista. Asimismo, deberán comunicar a cada Comunidad Autónoma toda 
la información que les sea requerida por ésta, relativa a su ámbito territorial.

i) Estar inscritos en el Registro Administrativo de Distribuidores de combustibles 
gaseosos por canalización a que se refiere el presente Título.

j) Realizar las acometidas y el enganche de nuevos usuarios de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca.

k) Proceder a la medición de los suministros en la forma que reglamentariamente se 
determine, preservándose, en todo caso, la exactitud de la misma y la accesibilidad a los 
correspondientes aparatos facilitando el control de las Administraciones competentes.

l) Suministrar a la Oficina de Cambios de Suministrador la información que se determine 
reglamentariamente.

m) Aplicar las medidas que se establezcan en relación a la protección de consumidores 
que tengan la consideración de esenciales.

n) Mantener un sistema operativo que asegure la atención permanente y la resolución de 
las incidencias que, con carácter de urgencia, puedan presentarse en las redes de 
distribución y en las instalaciones receptoras de los consumidores conectados a sus 
instalaciones.

o) Realizar las pruebas previas al suministro que se definan reglamentariamente.
p) Comunicar a los usuarios conectados a su red, con la periodicidad y en las 

condiciones definidas reglamentariamente, la necesidad de realizar la inspección de las 
instalaciones receptoras.

En dicha comunicación se informará a los usuarios de la posibilidad de realizar dicha 
inspección con cualquier empresa instaladora de gas natural habilitada.

Si en el plazo y en la forma en que se determine, no existe una comunicación a la 
empresa distribuidora relativa a la realización de la inspección por una empresa instaladora 
de gas natural habilitada, la empresa distribuidora estará obligada a realizar la inspección.

Reglamentariamente se establecerán los procedimientos y efectos de no haber remitido 
el correspondiente certificado a la empresa distribuidora.

q) Poner en práctica los programas de gestión de la demanda aprobados por la 
Administración.

r) Procurar un uso racional de la energía.
s) Presentar al órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que desarrollen su 

actividad, antes del 15 de octubre de cada año, los planes de inversión anuales y 
plurianuales.

En los planes de inversión anuales figurarán, como mínimo, los datos de los proyectos 
previstos para el año siguiente, sus principales características técnicas, presupuesto y 
calendario de ejecución.

t) Cumplir los plazos que se establezcan reglamentariamente para las actuaciones que 
les corresponden en relación con los cambios de suministrador. El plazo que se establezca 
reglamentariamente no podrá ser superior en ningún caso a las tres semanas.

2. Sin perjuicio de la responsabilidad que se deriva de las obligaciones que 
corresponden a los distribuidores de conformidad con lo previsto en el presente artículo, los 
titulares de instalaciones receptoras de gas natural o instalaciones para consumo, serán 
responsables de su correcto uso, modificación, mantenimiento e inspección periódica en las 
condiciones técnicas y de seguridad que resulten exigibles.
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Artículo 75.  Derechos de los distribuidores.
Los titulares de instalaciones de distribución tendrán los siguientes derechos:
a) El reconocimiento por parte de la Administración y la percepción de una retribución 

por el ejercicio de sus actividades dentro del sistema gasista en los términos establecidos en 
el Capítulo VII del presente Título.

b) Exigir que las instalaciones conectadas a las de su propiedad reúnan las condiciones 
técnicas establecidas y sean utilizadas en forma adecuada.

c) Exigir que las instalaciones, aparatos receptores y equipos de medida de los 
consumidores reúnan las condiciones técnicas y de construcción que se determinen, así 
como el buen uso de las mismas y el cumplimiento de las condiciones establecidas para que 
el suministro se produzca sin deterioro o degradación de su calidad para otros 
consumidores.

d) Promover la construcción de instalaciones receptoras comunes, con el fin de extender 
el suministro de gas natural, de acuerdo a las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

e) Facturar y cobrar de los comercializadores y consumidores directos en mercado los 
peajes de acceso en los plazos establecidos por la legislación. Además, podrán facturar y 
cobrar otros servicios asociados al suministro en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

f) Solicitar la verificación del buen funcionamiento de los equipos de medición de 
suministros.

g) Recibir la información de la Oficina de Cambios de Suministrador que se determine 
reglamentariamente relativa a los cambios de suministro.

h) Exigir las garantías que se determinen por los peajes de acceso a sus instalaciones.

Artículo 76.  Acceso a las redes de distribución de gas natural.
1. Los titulares de las instalaciones de distribución deberán permitir la utilización de las 

mismas a los Consumidores Directos en Mercado, y a los comercializadores que cumplan 
las condiciones exigidas, sobre la base de principios de no discriminación, transparencia y 
objetividad. El precio por el uso de redes de distribución vendrá determinado por los peajes 
administrativamente aprobados.

2. El distribuidor solo podrá denegar el acceso a la red en caso de que no disponga de la 
capacidad necesaria. La denegación deberá ser motivada. La falta de capacidad necesaria 
solo podrá justificarse por criterios de seguridad, regularidad o calidad de los suministros, 
atendiendo a las exigencias que a estos efectos se establezcan.

3. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario de lo previsto en el presente artículo, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia aprobará mediante Circular la 
metodología y las condiciones de acceso y conexión que comprenderá el contenido de las 
solicitudes y permisos, los criterios económicos, los criterios para la evaluación de la 
capacidad, los motivos para su denegación, el contenido mínimo de los contratos, y las 
obligaciones de publicidad y transparencia de la información relevante para el acceso y la 
conexión.

Artículo 77.  Distribución de otros combustibles gaseosos.
1. Se consideran instalaciones de distribución de otros combustibles gaseosos, las 

plantas de fabricación de gases combustibles a que hace referencia el artículo 56 y los 
gasoductos necesarios para el suministro desde las plantas anteriores hasta los 
consumidores finales.

2. La autorización de estas instalaciones se regirá por lo dispuesto en el artículo 73, 
valorándose la conveniencia de diseñar y construir las instalaciones compatibles para la 
distribución de gas natural, y tendrán las obligaciones y derechos que se recogen en los 
artículos 74 y 75 de la presente Ley, con la excepción de las obligaciones relativas al acceso 
de terceros a las instalaciones y el derecho a adquirir gas natural al precio de cesión.

3. Las empresas titulares de las instalaciones que regula este artículo, tendrán derecho a 
transformar las mismas, cumpliendo las condiciones técnicas de seguridad que sean de 
aplicación, para su utilización con gas natural, para lo cual deberán solicitar la 
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correspondiente autorización a la Administración concedente de la autorización, 
sometiéndose en todo lo dispuesto para las instalaciones de distribución de gas natural.

Artículo 78.  Líneas directas.
1. Se entiende por línea directa al gasoducto complementario del sistema gasista, 

destinado al suministro exclusivo de un consumidor mediante una conexión directa con la 
red de transporte o a la conexión de una planta de producción de gases renovables con el 
sistema gasista destinada a la inyección de gas en él.

2. Las líneas directas destinadas al suministro exclusivo de un consumidor mediante una 
conexión directa con la red de transporte quedarán excluidas de la planificación en materia 
de hidrocarburos y de la aplicación de las disposiciones en materia de expropiación y 
servidumbres establecidas en la presente ley, sometiéndose al ordenamiento jurídico 
general.

Las líneas directas de conexión de una planta de producción de gases renovables con el 
sistema gasista destinada a la inyección de gas en él quedarán excluidas de la planificación 
en materia de hidrocarburos y se declaran de utilidad pública a los efectos de expropiación 
forzosa y ejercicio de la servidumbre de paso, aplicándose lo dispuesto en el título V de esta 
ley.

3. Los consumidores, así como los productores de gases renovables, podrán construir 
las líneas directas por sus propios medios, o solicitar su construcción a una empresa 
transportista o a la empresa distribuidora con autorización administrativa en la zona. La 
titularidad de la línea directa será del consumidor o productor de gas renovable. Las líneas 
directas estarán excluidas del régimen retributivo de las actividades de transporte y 
distribución.

4. El titular de la línea directa deberá permitir la apertura a terceros conforme a lo que 
reglamentariamente se disponga. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
resolverá los conflictos de conexión y acceso que se produzcan.

5. Con independencia de su presión máxima de diseño, la tramitación de estas 
instalaciones corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma por donde 
discurren, excepto cuando atraviesen más de una, en cuyo caso la autorización 
corresponderá a la Administración General del Estado conforme al procedimiento general de 
autorización, establecido en el título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre.

En el caso de líneas directas de inyección será necesario informe vinculante del Gestor 
Técnico del Sistema.

6. Los consumos que se alimenten mediante una línea directa o acometida desde una 
planta de regasificación de la red básica cumplirán las obligaciones establecidas en la 
presente ley, y en particular las derivadas del artículo 98, con infraestructuras que no se 
encuentren incluidas en la red básica.

CAPITULO VI
Comercialización de combustibles gaseosos

Artículo 79.  Comercialización.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 60, reglamentariamente se regularán los 

siguientes aspectos en relación a la comercialización del gas natural:
a) Las modalidades y condiciones de suministro a los consumidores así como los 

procedimientos de denegación, suspensión o privación del mismo.
b) El procedimiento de medición del consumo mediante la instalación de aparatos de 

medida y la verificación de éstos.
c) El procedimiento y condiciones de facturación y cobro de los suministros y servicios 

efectuados.
d) Las medidas de protección del consumidor que deben recogerse en las condiciones 

contractuales para el suministro de aquellos consumidores que por su volumen de consumo 
o condiciones de suministro requieran un tratamiento contractual específico.

e) Procedimientos de cambio de comercializador.
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f) Procedimiento de resolución de las reclamaciones.
2. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas y 

sin perjuicio del establecimiento por los comercializadores de sistemas propios de 
tramitación de reclamaciones que se ajusten a lo dispuesto en la Recomendación 98/257/CE 
de la Comisión, de 30 de marzo de 1998, relativa a los principios aplicables a los órganos 
responsables de la solución extrajudicial de los litigios en materia de consumo, se preverá 
reglamentariamente la posibilidad de acudir al Sistema Arbitral de Consumo para la 
resolución de tales reclamaciones.

Artículo 80.  Comercializadores de gas natural.
1. Los comercializadores de gas natural deberán cumplir con los requisitos que se 

establezcan reglamentariamente, entre los que se incluirá la suficiente capacidad técnica del 
solicitante. Las empresas comercializadoras deberán presentar las garantías que resulten 
exigibles.

Siempre deberán comunicar a la Administración competente y, en todo caso, al Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo, que a su vez lo comunicará a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos el inicio o cese de la actividad, acompañando la comunicación de una 
declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el párrafo 
anterior.

Junto con la referida comunicación de inicio de la actividad, los comercializadores de gas 
natural deberán remitir al Ministerio de Industria, Energía y Turismo una previsión de ventas 
para el primer año de actividad desglosada entre ventas firmes a consumidor final, ventas 
interrumpibles a consumidor final y otro tipo de ventas.

Los comercializadores de gas natural deberán acreditar el cumplimiento de estos 
requisitos en caso de que les sea requerido por la Administración competente, el Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo o por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo máximo de un 
mes a partir del momento en que se produzca.

En el caso de empresas habilitadas para comercializar gas natural en un país miembro 
de la Unión Europea con el que exista un acuerdo mutuo de reconocimiento de licencias de 
comercialización de gas natural bastará la comunicación de inicio o cese de la actividad, sin 
perjuicio de la constitución de las garantías económicas que sean necesarias en la 
contratación de acceso a las instalaciones.

2. La Comisión Nacional de Energía publicará en su página web un listado de los 
comercializadores de gas natural que incluirá aquellas sociedades que hayan comunicado a 
la Administración competente el ejercicio de esta actividad.

Artículo 81.  Derechos y Obligaciones de los comercializadores.
1. Los comercializadores tendrán los siguientes derechos:
a) Realizar adquisiciones de gas en los términos establecidos en el Capítulo II de este 

Título.
b) Vender gas natural a los consumidores y a otros comercializadores autorizados en 

condiciones libremente pactadas.
c) Acceder a las instalaciones de terceros en los términos establecidos en este Título.
d) Recibir la medición de los suministros de sus clientes.
e) Exigir que los equipos de medida de los usuarios reúnan las condiciones técnicas y de 

construcción que se determinen, así como el buen uso de los mismos.
f) Facturar y cobrar los suministros realizados.
g) Solicitar la verificación del buen funcionamiento de los equipos de medición de 

suministros.
h) Suscribir con sus clientes cláusulas de interrumpibilidad en las condiciones que 

reglamentariamente se determinen.
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i) Obtener la información relativa a los cambios de suministrador y los datos de los 
consumidores de la Oficina de Cambios de Suministrador que se determine 
reglamentariamente.

2. Los comercializadores tendrán las siguientes obligaciones:
a) Comunicar a la Administración competente el inicio o cese en el ejercicio de la 

actividad y cumplir con los requisitos reglamentariamente establecidos.
b) Cumplir las obligaciones de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad y 

diversificación de suministros establecidas en el Capítulo VIII.
c) Coordinar su actividad con el gestor técnico del sistema, los transportistas y los 

distribuidores.
d) Adquirir el gas y suscribir los contratos de acceso necesarios para cumplir los 

compromisos contractuales con sus clientes.
e) Prestar las garantías que se determinen por los peajes y cánones de acceso 

contratados.
f) Abonar en los plazos establecidos en la legislación los peajes y cánones de acceso a 

las instalaciones gasistas que correspondan.
g) Abonar al distribuidor las cantidades recaudadas por servicios asociados al suministro 

prestados por el distribuidor al consumidor final en aquellos casos que hayan sido 
establecidos reglamentariamente.

h) Garantizar la seguridad del suministro de gas natural a sus clientes suscribiendo 
contratos de regasificación de gas natural licuado, de transporte y distribución y de 
almacenamiento que sean precisos.

i) Remitir al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio la información periódica que se 
determine en relación con la actividad que desarrollen dentro del sector gasista. Dicha 
remisión de información incluirá, entre otras, las cantidades vendidas y los precios de venta 
aplicados en la forma y plazo que se establezcan. Asimismo, remitir a las Comunidades 
Autónomas la información que específicamente les sea reclamada relativa a su ámbito 
territorial.

j) Facilitar a sus clientes la información y asesoramiento que pudiesen solicitar en 
relación al suministro de gas.

k) Suministrar a la Oficina de Cambios de Suministrador la información que 
reglamentariamente se determine.

l) Poner en práctica los programas de gestión de la demanda aprobados por la 
Administración.

m) Procurar un uso racional de la energía.
n) Para el suministro a consumidores finales deberán disponer de un servicio de atención 

a sus quejas, reclamaciones, solicitudes de información o comunicaciones de cualquier 
incidencia en relación al servicio contratado u ofertado, poniendo a su disposición una 
dirección postal, un servicio de atención telefónica y un número de teléfono, ambos gratuitos, 
un número de fax y una dirección de correo electrónico al que los mismos puedan dirigirse 
directamente. Dicho sistema de comunicación electrónica, deberá emitir de forma 
automatizada un acuse de recibo con indicación de la fecha, hora y número de solicitud, de 
manera que exista una seguridad de que la solicitud del ciudadano ha tenido entrada. Los 
prestadores comunicarán su dirección legal si esta no coincide con su dirección habitual para 
la correspondencia.

o) Mantener a disposición del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, de la Comisión 
Nacional de Energía, la Comisión Nacional de la Competencia y de la Comisión Europea, 
durante al menos cinco años, los datos pertinentes sobre todas las transacciones de los 
contratos de suministro de gas y los derivados relacionados con el gas suscritos con los 
clientes mayoristas y los gestores de redes de transporte, así como con los gestores de 
almacenamientos y de redes de GNL.

p) Informar a los clientes sobre los sistemas de resolución extrajudicial de conflictos de 
los que dispone y la forma de acceso a los mismos.

q) Cumplir los plazos que se establezcan reglamentariamente para las actuaciones que 
les corresponden en relación con los cambios de suministrador. El plazo que se establezca 
reglamentariamente no podrá ser superior en ningún caso a las tres semanas.
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r) Los comercializadores de gas natural no podrán realizar publicidad no solicitada en 
visitas domiciliarias sobre sus productos, excepto en el caso de que el destinatario haya 
solicitado por iniciativa propia recibir información sobre el servicio por dicho medio. La 
entidad anunciante será considerada la responsable del cumplimiento del presente apartado.

s) Los comercializadores de gas natural no podrán realizar prácticas de contratación en 
los domicilios de los clientes de forma directa, salvo que exista una petición expresa por 
parte del cliente y a propia iniciativa para establecer la cita.

t) Los comercializadores deberán publicar información transparente, comparable, 
adecuada y actualizada sobre los precios aplicables a todas las ofertas disponibles en cada 
momento para consumidores con consumo anual inferior a 50.000 kWh, y, en su caso, sobre 
las condiciones relacionadas con la terminación de los contratos, así como información sobre 
los servicios adicionales que exija su contratación.

En los casos en que realicen ofertas para nuevas contrataciones limitadas en el tiempo 
publicarán tanto el precio ofertado como el precio resultante una vez transcurrido el límite 
temporal de la oferta. Ambos precios deberán ser publicitados con el mismo tipo y tamaño de 
letra, indicando claramente los periodos temporales de aplicación.

Los precios deberán ser publicados indicando el término fijo (€/mes) y el término variable 
(€/kWh). En los casos de tarifas planas, se indicará los precios con el mismo formato, sin 
perjuicio de la modalidad de pago, de forma que todas las tarifas sean fácilmente 
comparables por el consumidor. En caso de que alguno de los términos de la tarifa se 
actualice mediante algún índice, este deberá ser público y se deberá indicar la forma de 
cálculo de forma que sea fácilmente reproducible por el usuario, incluyendo los parámetros 
empleados y la evolución reciente.

En el caso de que las ofertas incluyan algún tipo de penalización por rescisión del 
contrato, esta deberá ser claramente legible, sin que la diferencia del tamaño de la letra 
pueda ser superior a un 10% respecto al resto del texto que describe la oferta.

Toda esta información será facilitada a través de todos los medios de comunicación en 
los que se publiciten, y en todo caso en su página web, debiendo ser remitida también a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, según los criterios que establezca 
esta, con el fin de que estén a disposición todos los consumidores a través de su 
herramienta web Comparador de Ofertas de Energía.

3. Los Consumidores Directos en Mercado tendrán los mismos derechos y obligaciones 
que los comercializadores en todo aquello que les sea de aplicación.

Artículo 82.  Suministradores de último recurso.
El Gobierno determinará qué comercializadores asumirán la obligación de 

suministradores de último recurso.
Además de los derechos y obligaciones establecidas para los comercializadores en el 

artículo 81, los comercializadores de gas que hayan sido designados como suministradores 
de último recurso deberán atender las solicitudes de suministro de gas natural, de aquellos 
consumidores que se determinen, a un precio máximo establecido por el Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, que tendrá la consideración de tarifa de último recurso.

Asimismo, en caso de que un comercializador no cumpla algunas de las obligaciones 
establecidas en las letras d), e), f), g) y h) a que hace referencia el artículo 81.2 de la 
presente Ley, o no cumpla en los plazos que se establezcan otras obligaciones de pago 
frente al sistema gasista, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio determinará, previo 
trámite de audiencia y de forma motivada, objetiva y transparente, el traspaso de los clientes 
de dicho comercializador a un comercializador de último recurso, sin que dicha circunstancia 
suponga cargas extraordinarias para el comercializador de último recurso. Asimismo, 
determinará las condiciones de suministro de dichos clientes.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las sanciones que puedan derivarse de acuerdo 
con lo establecido en el Título VI de la presente Ley.
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Artículo 83.  Registro Administrativo de Distribuidores.
Se crea, en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Registro Administrativo de 

Distribuidores de combustibles gaseosos por canalización. Reglamentariamente, previo 
informe de las Comunidades Autónomas, se establecerá su organización, así como los 
procedimientos de inscripción y comunicación de datos a este registro.

Las Comunidades Autónomas con competencias en la materia podrán crear y gestionar 
los correspondientes registros territoriales.

Artículo 83 bis.  Oficina de Cambios de Suministrador.
(Derogado).

Artículo 84.  Programas de gestión de la demanda.
1. Los distribuidores y comercializadores, en coordinación con los diversos agentes que 

actúan sobre la demanda, podrán desarrollar programas de actuación que, mediante una 
adecuada gestión de la demanda gasista, mejoren el servicio prestado a los usuarios y la 
eficiencia y ahorro energéticos.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las Administraciones públicas podrán adoptar medidas que 
incentiven la mejora del servicio a los usuarios y la eficiencia y el ahorro energético, 
directamente o a través de agentes económicos cuyo objeto sea el ahorro y la introducción 
de la mayor eficiencia en el uso final del gas natural.

Artículo 85.  Planes de ahorro y eficiencia energética.
La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias territoriales, podrán, mediante planes de ahorro y eficiencia 
energética, establecer las normas y principios básicos para potenciar las acciones 
encaminadas a la consecución de la optimización de los rendimientos de los procesos de 
transformación de la energía, inherentes a sistemas productivos o de consumo.

Cuando dichos planes de ahorro y eficiencia energética establezcan acciones 
incentivadas con fondos públicos, las citadas Administraciones podrán exigir a las personas 
físicas o jurídicas participantes la presentación de una auditoría energética de los resultados 
obtenidos.

Por real decreto del Consejo de Ministros se regularán los términos y condiciones en los 
que los comercializadores de gas natural podrán acceder a determinada información relativa 
al consumo de los consumidores con la finalidad de que puedan ofrecerles actuaciones 
tendentes a favorecer la gestión de demanda u otro tipo de medidas de eficiencia energética, 
bien directamente, o bien a través de empresas de servicios energéticos, respetando en todo 
caso la protección de datos de carácter personal.

Artículo 86.  Calidad del suministro de combustibles gaseosos.
1. El suministro de combustibles gaseosos deberá ser realizado por las empresas 

titulares de autorizaciones previstas en la presente Ley, de forma continuada cuando así sea 
contratado y con las características que reglamentariamente se determinen.

Para ello, las empresas gasistas contarán con el personal y medios necesarios para 
garantizar la calidad del servicio exigida por las reglamentaciones vigentes.

Las empresas gasistas y, en particular, los distribuidores y comercializadores 
promoverán la incorporación de tecnologías avanzadas en la medición y para el control de la 
calidad del suministro de combustibles gaseosos.

2. Si la baja calidad de la distribución de una zona es continua, o pudiera producir 
consecuencias graves para los usuarios, o concurrieran circunstancias especiales que 
puedan poner en peligro la seguridad en el servicio gasista, la Administración competente 
establecerá reglamentariamente las directrices de actuación, estableciéndose su ejecución y 
puesta en práctica, que deberán ser llevadas a cabo por los distribuidores para restablecer la 
calidad del servicio.
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3. Si se constatara que la calidad del servicio individual prestado por la empresa es 
inferior a la exigible, se aplicarán las reducciones en la facturación abonada por los usuarios, 
de acuerdo con el procedimiento reglamentariamente establecido al efecto.

Artículo 87.  Potestad inspectora.
1. Los órganos de la Administración competente dispondrán, de oficio o a instancia de 

parte, la práctica de cuantas inspecciones y verificaciones se precisen para comprobar la 
regularidad y continuidad en la prestación del suministro, así como para garantizar la 
seguridad de las personas y bienes.

Las actuaciones de inspección deberán concluir en un plazo de doce meses contado 
desde la fecha de notificación de su inicio al interesado. Se entenderá que las actuaciones 
finalizan en la fecha en que se notifique el acta en que se documente su conclusión y 
resultado. Reglamentariamente podrán determinarse los supuestos de suspensión del plazo 
indicado.

2. Las inspecciones a que alude el párrafo anterior cuidarán, en todo momento, de que 
se mantengan las características de los combustibles gaseosos suministrados dentro de los 
límites autorizados oficialmente.

Artículo 88.  Suspensión del suministro.
1. El suministro de combustibles gaseosos a los consumidores sólo podrá suspenderse 

cuando conste dicha posibilidad en el contrato de suministro, que nunca podrá invocar 
problemas de orden técnico o económico que lo dificulten, o por causa de fuerza mayor o 
situaciones de las que se pueda derivar amenaza cierta para la seguridad de las personas o 
las cosas, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.

En el caso de suministro a consumidores cualificados se estará a las condiciones de 
garantía de suministro o suspensión que hubieran pactado.

2. Podrá, no obstante, suspenderse temporalmente cuando ello sea imprescindible para 
el mantenimiento, seguridad del suministro, reparación de instalaciones o mejora del 
servicio. En todos estos supuestos, la suspensión requerirá autorización administrativa 
previa y comunicación a los usuarios en la forma que reglamentariamente se determine.

3. En las condiciones que reglamentariamente se determine podrá ser suspendido el 
suministro de combustibles gaseosos por canalización a los consumidores privados sujetos a 
tarifa cuando hayan transcurrido dos meses desde que se les hubiera sido requerido 
fehacientemente el pago, sin que el mismo se hubiera hecho efectivo. A estos efectos el 
requerimiento se practicará por cualquier medio que permita tener constancia de la 
recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el 
contenido del mismo.

En el caso de las Administraciones públicas, transcurridos dos meses desde que les 
hubiera sido requerido fehacientemente el pago sin que el mismo se hubiera efectuado, 
comenzarán a devengarse intereses que serán equivalentes al interés legal del dinero 
incrementado en 1,5 puntos. Si transcurridos cuatro meses desde el primer requerimiento el 
pago no se hubiera hecho efectivo, podrá interrumpirse el suministro.

En ningún caso podrá ser suspendido el suministro de combustibles gaseosos por 
canalización a aquellas instalaciones cuyos servicios hayan sido declarados como 
esenciales. Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar qué servicios 
deben ser entendidos como esenciales. No obstante, las empresas distribuidoras o 
comercializadoras podrán afectar los pagos que perciban de aquellos de sus clientes que 
tengan suministros vinculados a servicios declarados como esenciales en situación de 
morosidad, al abono de las facturas correspondientes a dichos servicios, con independencia 
de la asignación que el cliente, público o privado, hubiera atribuido a estos pagos.

4. Una vez realizado el pago de lo adeudado por el consumidor al que se le ha 
suspendido el suministro, le será repuesto éste de inmediato.

Artículo 89.  Normas técnicas y de seguridad de las instalaciones.
1. Las instalaciones de producción, regasificación, almacenamiento, transporte y 

distribución de combustibles gaseosos, instalaciones receptoras de los usuarios, los equipos 
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de consumo, así como los elementos técnicos y materiales para las instalaciones de 
combustibles gaseosos deberán ajustarse a las correspondientes normas técnicas de 
seguridad y calidad industriales, de conformidad a lo previsto en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de industria, sin perjuicio de lo previsto en la normativa autonómica correspondiente.

2. Las reglamentaciones técnicas en la materia tendrán por objeto:
a) Proteger a las personas y la integridad y funcionalidad de los bienes que puedan 

resultar afectados por las instalaciones.
b) Conseguir la necesaria regularidad en los suministros.
c) Establecer reglas de normalización para facilitar la inspección de las instalaciones, 

impedir una excesiva diversificación del material y unificar las condiciones del suministro.
d) Obtener la mayor racionalidad y aprovechamiento económico de las instalaciones.
e) Incrementar la fiabilidad de las instalaciones y la mejora de la calidad de los 

suministros de gas.
f) Proteger el medio ambiente y los derechos e intereses de consumidores y usuarios.
g) Conseguir los niveles adecuados de eficiencia en el uso del gas.
3. Sin perjuicio de las restantes autorizaciones reguladas en el presente Título y a los 

efectos previstos en el presente artículo, la construcción, ampliación o modificación de 
instalaciones de gas requerirá la correspondiente autorización administrativa en los términos 
que reglamentariamente se disponga.

Las ampliaciones de las redes de distribución, dentro de cada zona autorizada, podrán 
ser objeto de una autorización conjunta para todas las proyectadas en el año.

Artículo 90.  Cobertura de riesgos.
El Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 26/1984, de 19 de 

julio, general para la defensa de los consumidores y usuarios, adoptará las medidas e 
iniciativas necesarias para que se establezca la obligatoriedad de la cobertura de los riesgos 
que, para las personas y bienes, puedan derivarse del ejercicio de las actividades reguladas 
en el presente Título.

CAPITULO VII
Régimen económico

Artículo 91.  Régimen económico de las actividades incluidas en la Ley.
1. Las actividades destinadas al suministro de combustibles gaseosos serán retribuidas 

económicamente en la forma dispuesta en la presente Ley con cargo a las tarifas de último 
recurso, los peajes, cánones y cargos y a los precios abonados. No obstante lo anterior, las 
conexiones de los yacimientos de gas natural con las instalaciones de transporte serán 
costeadas por el titular de la concesión de explotación del yacimiento y no se incluirán entre 
los costes del sistema gasista.

2. Se establecerá el régimen económico de los derechos por acometidas, alquiler de 
contadores y otros costes necesarios vinculados a las instalaciones. Los derechos a pagar 
por las acometidas serán establecidos por las Comunidades Autónomas en función del 
caudal máximo que se solicite y de la ubicación del suministro, con los límites superior e 
inferior que determine la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Los 
derechos de acometida deberán establecerse de forma que aseguren la recuperación de las 
inversiones realizadas. Los ingresos por este concepto se considerarán, a todos los efectos, 
retribución de la actividad de distribución.

3. Las Comunidades Autónomas, respecto a los distribuidores que desarrollen su 
actividad en su ámbito territorial, establecerán el régimen económico de los derechos de alta, 
así como los demás costes derivados de servicios necesarios para atender los 
requerimientos de suministros de los usuarios.
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Artículo 92.  Criterios para determinación de peajes, cánones y cargos.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia aprobará, mediante 

resolución que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, los precios de los peajes y 
cánones de acceso a las instalaciones de transporte, distribución y plantas de gas natural 
licuado de acuerdo con la metodología y estructura que a estos efectos sea aprobada por 
dicha Comisión.

El Gobierno establecerá la metodología para el cálculo de los cánones de los servicios 
básicos de acceso a los almacenamientos subterráneos. El titular del Ministerio para la 
Transición Ecológica, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, aprobará los precios de los cánones de acceso a los almacenamientos 
subterráneos básicos

Los peajes y cánones tendrán en cuenta los costes incurridos por el uso de las 
instalaciones de manera que se optimice el uso de las infraestructuras y podrán diferenciarse 
por niveles de presión, características del consumo y duración de los contratos.

Estos precios deberán respetar el principio de sostenibilidad económica y financiera del 
sistema gasista y ser suficientes para cubrir los costes por el uso de las instalaciones de 
transporte, distribución y plantas de gas natural licuado.

Los peajes y cánones deberán establecerse de forma que su determinación responda en 
su conjunto a los siguientes principios:

a) Asegurar la recuperación de las inversiones realizadas por los titulares en el período 
de vida útil de las mismas.

b) Permitir una razonable rentabilidad de los recursos financieros invertidos.
c) Determinar el sistema de retribución de los costes de explotación de forma que se 

incentive una gestión eficaz y una mejora de la productividad que deberá repercutirse en 
parte a los usuarios y consumidores.

2. El Gobierno, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, establecerá la estructura y la metodología de cálculo de los cargos destinados 
a cubrir otros costes regulados del sistema que no estén asociados al uso de las 
instalaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, sin perjuicio de lo dispuesto para los peajes y cánones de transporte, distribución y 
plantas de gas natural licuado.

Con carácter general, los peajes y cánones de acceso a las instalaciones gasistas, así 
como los cargos, se establecerán anualmente, correspondiendo a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia la aprobación de los peajes y cánones de acceso a las 
instalaciones de transporte, distribución y plantas de Gas Natural Licuado.

El titular del Ministerio para la Transición Ecológica, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, aprobará los cargos, así como los 
cánones de acceso a los almacenamientos subterráneos.

3. Las empresas que realicen las actividades reguladas en el presente Título facilitarán a 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y al Ministerio para la Transición 
Ecológica cuanta información sea necesaria para la determinación de los peajes, y cánones 
y cargos. Esta información estará también a disposición de las Comunidades Autónomas 
que lo soliciten, en lo relativo a su ámbito territorial.

4. Las empresas comercializadoras deberán desglosar en sus facturas a los 
consumidores finales la cuantía correspondiente a los peajes, cánones y cargos.

Artículo 93.  Tarifa de último recurso.
1. La tarifa de último recurso será el precio máximo que podrán cobrar los 

comercializadores que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la presente ley, hayan 
sido designados como comercializadores de último recurso, a los consumidores siguientes:

a) Consumidores individuales con presión de suministro igual o inferior a 4 bar y 
consumo anual inferior a 50.000 kWh.

b) Comunidades de propietarios de viviendas de uso residencial y agrupaciones de ellas, 
constituidas conforme los artículos 5 y 24 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, así como a las empresas de servicios energéticos que les presten servicio,
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c) Edificios de titularidad pública destinados a viviendas de uso residencial y edificios de 
patronatos o de organizaciones sin ánimo de lucro destinados al mismo uso, así como a las 
empresas de servicios energéticos que les presten servicio.

2. Los puntos de suministro referidos en los párrafos b) y c) del apartado anterior no 
tendrán limitación de consumo anual ni de presión de suministro, debiendo cumplir los dos 
siguientes requisitos:

a) Deberán disponer de contadores individuales de calefacción o repartidores de costes 
de calefacción, salvo que se encuentren eximidas de esta obligación por inviabilidad técnica 
en los términos establecidos en el punto a) del anexo I del Real Decreto 736/2020, de 4 de 
agosto, por el que se regula la contabilización de consumos individuales en instalaciones 
térmicas de edificios.

b) Deberán haber realizado en plazo, con resultado positivo, la inspección de eficiencia 
energética, conforme el artículo 31 del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

3. Las empresas de servicios energéticos que se acojan a esta tarifa deberán trasladar 
de manera íntegra el ahorro obtenido en el coste de adquisición del gas natural al precio 
unitario aplicado por el servicio de calefacción y agua caliente sanitaria.

4. La tarifa de último recurso será única en todo el territorio español sin perjuicio de sus 
especialidades por niveles de presión y volumen de consumo.

5. La persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las 
disposiciones necesarias para el establecimiento de la tarifa de último recurso de gas natural 
o un sistema de determinación y actualización automática de la misma.

6. El sistema de cálculo de la citada tarifa incluirá de forma aditiva el coste de la materia 
prima, peajes y cánones de acceso, cargos, costes de comercialización y los costes 
derivados de la seguridad de suministro.

7. Las tarifas de último recurso se fijarán de forma que no ocasionen distorsiones de la 
competencia en el mercado.

8. Se habilita al Gobierno a modificar los requisitos de aplicación de la tarifa en función 
de las condiciones de mercado.

Artículo 94.  Tarifas de los gases licuados del petróleo por canalización.
El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, previo Acuerdo de la Comisión Delegada 

del Gobierno para Asuntos Económicos, podrá dictar las disposiciones necesarias para el 
establecimiento de las tarifas de venta de los gases licuados del petróleo por canalización 
para los consumidores finales, así como los precios de cesión de gases licuados del petróleo 
para los distribuidores de gases combustibles por canalización, estableciendo los valores 
concretos de dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y actualización 
automática de las mismas, si así se requiere y en los términos que se establezcan por el 
desarrollo reglamentario que regule el marco de la actividad de suministro de gases licuados 
del petróleo.

Artículo 95.  Impuestos y tributos.
1. La tarifa de último recurso, los peajes y cánones y los precios de los servicios 

asociados al suministro aprobados por la Administración para cada categoría de consumo no 
incluirán ningún tipo de impuesto.

En caso de que las actividades gasistas fueran gravadas con tributos de carácter 
autonómico o local, cuya cuota se obtuviera mediante reglas no uniformes para el conjunto 
del territorio español, al precio del gas resultante, o a los peajes, cánones o tarifa de último 
recurso, se le podrá incluir un suplemento territorial, que podrá ser diferente en cada 
Comunidad Autónoma.

2. Con el fin de que exista la mayor transparencia en los precios del suministro de gas, 
los comercializadores desglosarán en la facturación al usuario, en la forma que 
reglamentariamente se determine, al menos los importes correspondientes a los precios y 
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los tributos que graven el consumo de gas, así como los suplementos territoriales cuando 
correspondan.

Artículo 96.  Cobro y liquidación de peajes y cánones.
Los peajes y cánones por el uso de la red gasista serán cobrados por las empresas que 

realicen las actividades de transporte y distribución, debiendo dar a las cantidades 
ingresadas la aplicación que proceda de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de reparto de los fondos 
ingresados por los transportistas y distribuidores, entre quienes realicen las actividades 
incluidas en el sistema gasista, atendiendo a la retribución que les corresponda de 
conformidad con la presente Ley.

Artículo 97.  Liberalización de precios.
1. Cuando la situación del mercado lo haga recomendable, el Gobierno podrá acordar la 

liberalización, total o parcial, de las tarifas, peajes y cánones regulados en el presente 
capítulo.

2. Excepcionalmente, el Gobierno podrá establecer precios máximos de gas aplicables 
por los comercializadores a las ventas realizadas a los consumidores cualificados, cuando la 
falta de desarrollo del mercado gasista o situaciones de dominio de mercado lo hagan 
aconsejable.

CAPITULO VIII
Seguridad de suministro

Artículo 98.  Seguridad de suministro.
1. Los comercializadores de gas natural estarán obligados a disponer de unas 

existencias mínimas de seguridad que vendrán expresadas en días equivalentes de sus 
ventas firmes a consumidores finales en territorio español.

Los Consumidores Directos en Mercado, estarán obligados a disponer de unas 
existencias mínimas de seguridad que vendrán expresadas en días equivalentes de sus 
consumos firmes en la parte no suministrada por un comercializador.

2. Esta obligación podrá cumplirse por el sujeto obligado con gas de su propiedad o 
arrendando y contratando, en su caso, los correspondientes servicios de almacenamiento. El 
Gobierno determinará en función de las disponibilidades del sistema el número de días 
equivalentes de existencias mínimas de seguridad.

3. Reglamentariamente se determinará la parte de existencias mínimas de seguridad que 
tendrán carácter estratégico y las que tendrán carácter operativo, así como la forma en que 
éstas podrán computarse y los sujetos encargados de su constitución, mantenimiento y 
gestión.

La constitución, mantenimiento y gestión de las existencias mínimas de seguridad de 
carácter estratégico podrá ser llevada a cabo por la Corporación a que se refiere el artículo 
52 en las condiciones y proporciones que se establezcan reglamentariamente.

Las existencias mínimas de seguridad se mantendrán en los almacenamientos básicos y 
en las proporciones que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 78.4 de la presente Ley.

4. Se habilita al Ministro de Industria, Energía y Turismo a establecer la forma y las 
condiciones en las que los sujetos obligados en España y en su caso la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos podrán cumplir su obligación mediante la 
constitución de reservas en Estados miembros de la Unión Europea. Asimismo, podrá 
determinar la forma y las condiciones en las que los sujetos obligados en dichos países 
podrán constituir existencias mínimas de seguridad en territorio español.
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Artículo 99.  Diversificación de los abastecimientos.
1. Los comercializadores de gas natural deberán diversificar sus aprovisionamientos 

cuando en la suma de todos ellos la proporción de los provenientes de un mismo país sea 
superior al 60 %.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, desarrollará reglamentariamente las 
condiciones para el cumplimiento de esta obligación atendiendo a la situación del mercado y 
podrá modificar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, al alza o a la baja, en 
función de la evolución de los mercados internacionales de gas natural.

2. En los términos que reglamentariamente se determinen, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio podrá exigir similares obligaciones de diversificación de 
aprovisionamiento a las establecidas en el punto anterior a los consumidores directos en 
mercados por la parte de su consumo no adquirida a comercializadores cuando, por su 
volumen y origen, puedan incidir negativamente en el balance de abastecimientos al 
mercado español.

3. Estará eximido de la obligación de diversificación el abastecimiento del gas adquirido 
para atender el consumo de instalaciones que cuenten con suministros alternativos 
garantizados de otro combustible.

Artículo 100.  Control por la Administración.
La Administración competente podrá inspeccionar el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones de seguridad y diversificación establecidos en los artículos anteriores, 
solicitando, en su caso, cuanta información sea necesaria.

En los casos que esta competencia corresponda a la Administración General del Estado, 
la inspección y control de las existencias mínimas de seguridad y la diversificación será 
realizada por la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos a que hace 
referencia el artículo 52. Reglamentariamente se determinará el funcionamiento y 
participación de los sujetos que actúan en el sector gasista como miembros de dicha 
Corporación.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo en colaboración con la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos elaborará y publicará, antes del 31 de julio 
de cada año, un informe con los resultados de la supervisión de los aspectos relativos a la 
seguridad de suministro, así como las medidas adoptadas o previstas para solventar los 
problemas hallados.

Artículo 101.  Situaciones de emergencia.
1. El Gobierno establecerá para situaciones de emergencia las condiciones en que se 

podrá hacer uso de las reservas estratégicas de gas natural a que se refiere el presente 
Título, por los obligados a su mantenimiento.

2. El Gobierno en situaciones de escasez de suministro o en aquéllas en que pueda 
estar amenazada la seguridad de personas, aparatos o instalaciones o la integridad de la red 
podrá adoptar en el ámbito, con la duración y las excepciones que se determinen, entre 
otras, alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) Limitar o modificar temporalmente el mercado del gas.
b) Establecer obligaciones especiales en materia de existencias mínimas de seguridad 

de gas natural.
c) Suspender o modificar temporalmente los derechos de acceso.
d) Modificar las condiciones generales de regularidad en el suministro con carácter 

general o referido a determinadas categorías de consumidores.
e) Someter a autorización administrativa las ventas de gas natural para su consumo en 

el exterior.
f) Cualesquiera otras medidas, que puedan ser recomendadas por los Organismos 

internacionales, de los que España sea parte o que se determinen en aplicación de aquellos 
convenios en que se participe.
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En relación con tales medidas se determinará, asimismo, el régimen retributivo aplicable 
a aquellas actividades que se vieran afectadas por las medidas adoptadas garantizando, en 
todo caso, un reparto equilibrado de los costes.

3. El Gobierno fomentará la cooperación con terceros países a fin de desarrollar 
mecanismos coordinados ante situaciones de emergencia o escasez de suministro, así como 
para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de los compromisos internacionales 
adquiridos.

4. El Gobierno notificará a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros las 
medidas adoptadas.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica supervisará la correcta ejecución por parte 
de los agentes del sistema de las medidas adoptadas por el Gobierno ante situaciones de 
emergencia y elaborará un informe que pondrá a disposición inmediatamente de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia. El Gestor Técnico del Sistema, la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, y demás sujetos del sistema gasista 
aportarán a estos efectos toda la documentación que se les solicite.

Artículo 102.  Ocupación del dominio público, patrimonial y de las zonas de servidumbre 
pública.

1. Los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones, a los que se refiere el artículo 
103.2 de la presente Ley y en los mismos casos que los allí contemplados, tendrán derecho 
a la ocupación del dominio público, patrimonial y de las zonas de servidumbre pública.

2. La autorización de ocupación concreta del dominio público, patrimonial y de las zonas 
de servidumbre pública será acordada por el órgano competente de la Administración 
pública titular de aquellos bienes o derechos.

Las condiciones y requisitos que se establezcan por las Administraciones titulares de los 
bienes y derechos para la ocupación del mismo deberán ser, en todo caso, transparentes y 
no discriminatorios.

3. Sin perjuicio de la aplicación de lo señalado en los apartados anteriores, en las 
autorizaciones de ocupación de bienes o derechos de titularidad local será de aplicación lo 
dispuesto en la legislación de régimen local.

TITULO V
Derechos de ocupación del dominio público, expropiación forzosa, 

servidumbres y limitaciones a la propiedad

Artículo 103.  Declaración de utilidad pública.
1. Se declaran de utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa y ejercicio de la 

servidumbre de paso las siguientes instalaciones:
a) Las instalaciones y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades de 

investigación y explotación a que se refiere el Título II.
b) Las instalaciones de refino, tanto de nueva construcción como las ampliaciones de las 

existentes, las instalaciones de transporte por oleoducto y de almacenamiento de productos 
petrolíferos, así como la construcción de otros medios fijos de transporte de hidrocarburos 
líquidos y sus instalaciones de almacenamiento.

c) Las instalaciones a que se refiere el Título IV de la presente Ley.
d) Las plantas de regasificación a que se refiere el artículo 55.3 así como las líneas de 

conducción de gas natural asociadas a las mismas y dedicadas en exclusividad a la 
alimentación de las centrales eléctricas, puertos y buques.

2. Los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones para el desarrollo de las 
citadas actividades o para la construcción, modificación o ampliación de instalaciones 
necesarias para las mismas gozarán del beneficio de expropiación forzosa y ocupación 
temporal de bienes y derechos que exijan las instalaciones y servicios necesarios, así como 
la servidumbre de paso y limitaciones de dominio, en los casos que sea preciso para vías de 
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acceso, líneas de conducción y distribución de los hidrocarburos, incluyendo las necesarias 
para atender a la vigilancia, conservación y reparación de las instalaciones.

Artículo 104.  Solicitud de reconocimiento de utilidad pública.
1. Para el reconocimiento de la utilidad pública de las instalaciones a que se refiere el 

artículo anterior, será necesario que la empresa interesada lo solicite, incluyendo una 
relación concreta e individualizada de los bienes o derechos que el solicitante considere de 
necesaria expropiación u ocupación.

2. La petición se someterá a información pública y se recabará informe de los órganos 
afectados.

3. Concluida la tramitación, el reconocimiento de la utilidad pública será acordado por el 
Ministerio de Industria y Energía, si la autorización de la instalación corresponde al Estado, 
sin perjuicio de la competencia del Consejo de Ministros en caso de oposición de órganos u 
otras entidades de derecho público, o por el organismo competente de las Comunidades 
Autónomas en los demás casos.

Artículo 105.  Efectos de la declaración de utilidad pública.
La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de 

ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

Artículo 106.  Derecho supletorio.
En lo relativo a la materia regulada en este Título será de aplicación supletoria lo 

dispuesto en la legislación general sobre expropiación forzosa y en el Código Civil cuando 
proceda.

Artículo 107.  Servidumbres y autorizaciones de paso.
1. Las servidumbres y autorizaciones de paso que conforme a lo dispuesto en el 

presente capítulo se establezcan gravarán los bienes ajenos en la forma y con el alcance 
que se determinan en la presente Ley y se regirán por lo dispuesto en la misma, en sus 
disposiciones de desarrollo y en la normativa a que se refiere el artículo anterior.

2. Las servidumbres y autorizaciones de paso comprenderán, cuando proceda, la 
ocupación del subsuelo por instalaciones y canalizaciones a la profundidad y con las demás 
características que señalen Reglamentos y Ordenanzas municipales.

3. Las servidumbres y autorizaciones comprenderán igualmente el derecho de paso y 
acceso, y la ocupación temporal del terreno u otros bienes necesarios para atender a la 
vigilancia, conservación y reparación de las instalaciones y conducciones.

4. La afección a fincas particulares derivada de la construcción de las instalaciones 
gasistas y los oleoductos se concretará en la siguiente forma:

a) Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se han de construir las 
instalaciones fijas en superficie.

b) Para las canalizaciones y cable de comunicaciones de las conducciones:
1.º Imposición de servidumbre permanente de paso, en una franja de terreno de hasta 

cuatro (4) metros, dos a cada lado del eje, que se concretará en la resolución de 
autorización, a lo largo de la canalización por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías 
que se requieran para la conducción. Esta servidumbre que se establece, estará sujeta a las 
siguientes limitaciones de dominio:

i. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a 
cincuenta centímetros, así como de plantar árboles o arbustos de tallo alto, a una distancia 
inferior a dos metros, a contar desde el eje de la tubería o tuberías.

ii. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación, o de efectuar 
acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a 
una distancia inferior a diez metros (10 m) del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. 
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Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y se cumplan las 
condiciones que, en cada caso, fije el órgano competente de la Administración Pública.

iii. Permitir el libre acceso del personal y equipos necesarios para poder vigilar, 
mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se 
ocasionen.

iv. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de 
ventilación, así como de realizar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias 
para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

2.º Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de la 
franja que se reflejará, para cada finca, en los planos parcelarios de expropiación. En esta 
zona se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras 
necesarias para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando 
los trabajos y operaciones precisas a dichos fines.

5. Las condiciones y limitaciones que deberán imponerse en cada caso por razones de 
seguridad, podrán ser modificadas con arreglo a los Reglamentos y Normas Técnicas que a 
los efectos se dicten.

TITULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 108.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas las acciones y omisiones que se tipifican en los 

artículos siguientes.
2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley se entenderán sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir los 
titulares de las empresas que desarrollan las actividades a que se refieren.

Artículo 109.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) La realización de actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley o 

la construcción, ampliación, explotación o modificación de instalaciones afectas a las mismas 
sin la necesaria concesión, autorización administrativa, declaración responsable, 
comunicación o inscripción en el Registro correspondiente cuando proceda o el 
incumplimiento del contenido, prescripciones y condiciones de las mismas cuando se ponga 
en peligro manifiesto a las personas o los bienes o el medio ambiente.

b) La utilización de instrumentos, aparatos o elementos sujetos a seguridad industrial sin 
cumplir las normas y las obligaciones técnicas que por razones de seguridad deban reunir 
los aparatos e instalaciones afectos a las actividades objeto de la presente Ley cuando 
comporten peligro o daño grave para personas, bienes o para el medio ambiente.

c) Cualquier manipulación fraudulenta tendente a alterar el precio o la calidad de los 
productos petrolíferos o de los gases combustibles o la medición de las cantidades 
suministradas.

d) La negativa a admitir inspecciones o verificaciones reglamentarias o acordadas en 
cada caso por la administración competente, incluida la CNE, o la obstrucción a su práctica.

e) La aplicación irregular de precios, tarifas o peajes de los regulados en la presente Ley 
o en las disposiciones de desarrollo de la misma, de manera que se produzca una alteración 
en el precio superior al l5 % y siempre que la misma suponga una alteración superior a 
300.000 euros.

f) El incumplimiento reiterado de las obligaciones resultantes de la aplicación del sistema 
tarifario o de los criterios de recaudación. Se entenderán como incumplimiento de las 
obligaciones del sistema tarifario la falta o retraso en el pago de las cantidades a que den 
lugar las liquidaciones de las actividades reguladas o en el ingreso de las cuotas con 
destinos específicos, la declaración indebida de ingresos y costes y las declaraciones 
efectuadas fuera del plazo establecido.
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g) El incumplimiento de las decisiones jurídicamente vinculantes y requerimientos 
efectuados por la Administración competente, incluida la Comisión Nacional de Energía, o 
por el Gestor Técnico del Sistema en el ámbito de sus funciones, cuando resulte perjuicio 
relevante para el funcionamiento del sistema.

h) La realización de actividades incompatibles, así como el incumplimiento por parte de 
los sujetos obligados a ello de la obligación de separación patrimonial, separación funcional 
y de llevar cuentas separadas de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley y en sus 
normas de desarrollo.

i) La falta de comunicación al Ministerio de Industria, Energía y Turismo o el 
incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas, en el supuesto de la toma de 
participaciones en sociedades, en los términos previstos en la disposición adicional novena 
de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

j) El incumplimiento reiterado de cuantas obligaciones de remisión de información se 
deriven de la aplicación de la normativa vigente o resulten del previo requerimiento por parte 
de la administración incluida la CNE, o del Gestor Técnico del Sistema.

k) La negativa a suministrar gases por canalización o GLP envasado a consumidores en 
régimen de tarifa o precios regulados conforme a los títulos III y IV de esta Ley y 
disposiciones de desarrollo.

l) El incumplimiento reiterado por parte de los sujetos obligados a ello, de conformidad 
con la normativa vigente, de las condiciones de calidad y continuidad del servicio.

m) El incumplimiento de las obligaciones legal o reglamentariamente establecidas sobre 
existencias mínimas de seguridad, conforme a los títulos III y IV, cuando supongan una 
alteración significativa del citado régimen de existencias mínimas.

n) El incumplimiento de las obligaciones legal y reglamentariamente establecidas, 
conforme al Título IV de la Ley, sobre diversificación de suministros, cuando suponga una 
alteración significativa del citado régimen de diversificación.

o) Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las medidas establecidas 
por el Gobierno en aplicación de lo previsto en la presente Ley sobre situaciones de 
emergencia o escasez de suministros en los títulos III y IV por quienes realizan actividades 
reguladas en la presente Ley y tengan incidencia apreciable en el citado suministro.

p) La interrupción o suspensión injustificada de la actividad que se venga realizando 
mediante concesión o autorización administrativa, cuando de ello resulte perjuicio relevante 
para el funcionamiento del sistema.

q) El incumplimiento de las obligaciones de contabilidad exigibles de acuerdo con la 
presente Ley. Se entenderá comprendida en dicho incumplimiento la existencia en la 
documentación contable de vicios o irregularidades esenciales que impidan conocer la 
situación patrimonial y financiera de la entidad.

r) La denegación o alteración injustificada del acceso de terceros a instalaciones de red 
en los supuestos que la presente Ley y sus normas de desarrollo regulan.

s) El incumplimiento por parte de los titulares de las instalaciones de su obligación de 
mantener las instalaciones en adecuadas condiciones de conservación e idoneidad técnica, 
siguiendo en su caso, las instrucciones impartidas por la administración competente, cuando 
dicho incumplimiento ponga en peligro manifiesto a las personas, los bienes o al medio 
ambiente.

t) El incumplimiento por parte del distribuidor de su obligación de realizar visitas de 
inspección a las instalaciones receptoras existentes con la periodicidad definida por la 
normativa vigente.

u) El incumplimiento, por parte de los titulares de instalaciones, de efectuar el cálculo del 
balance físico del gas que pasa por sus instalaciones en la forma y con la periodicidad que 
resulte necesaria para el adecuado funcionamiento del sistema.

v) El incumplimiento, por parte del gestor técnico del sistema, de las obligaciones 
establecidas en el artículo 64, apartados 1 y 3, letras f), i), o) y p) de esta Ley.

w) El incumplimiento de las normas de gestión técnica del sistema, cuando ello afecte a 
la continuidad y seguridad del suministro de gas natural.

x) El incumplimiento continuado, por parte de los titulares de instalaciones, de su 
obligación de gestionar la verificación de sus equipos de medida, del volumen y 
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características del gas, y de las instalaciones de puntos de suministro conectadas a sus 
redes, utilizando para ello los servicios de una entidad acreditada para tal fin.

y) La interrupción o suspensión del suministro sin que medien los requisitos legal o 
reglamentariamente establecidos o fuera de los supuestos previstos.

z) El incumplimiento de las obligaciones económicas en caso de desbalance derivadas 
de la regulación establecida por las Normas de Gestión Técnica del sistema.

aa) El incumplimiento de las obligaciones que se establezcan relacionadas con el logro 
de los objetivos anuales de contenido mínimo de biocarburantes y otros combustibles 
renovables.

ab) El incumplimiento por parte del operador del mercado organizado de gas de la 
funciones a que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 65 ter.1, en los términos previstos 
en la presente Ley y su normativa de desarrollo, cuando de este hecho se derive perjuicio 
para el sistema o los demás sujetos.

ac) El incumplimiento, de forma reiterada, por parte de los gestores de red 
independientes o de los propietarios de las instalaciones cuya gestión les hayan cedido, de 
las obligaciones establecidas en el artículo 63 quáter de la presente Ley.

ad) El incumplimiento de la obligación de suministro domiciliario de GLP envasado.
ae) El incumplimiento de las limitaciones que se establezcan en cuanto a la participación 

en el accionariado de ENAGAS, S.A. así como la falta de comunicación definida en el 
artículo 63 bis.2 de cualquier circunstancia que pueda afectar al cumplimiento de los 
requisitos establecidos para las empresas certificadas como Gestores de la red de 
transporte.

af) El incumplimiento reiterado por parte de los sujetos del sistema de sus obligaciones 
de información o comunicación a otros sujetos del sistema, así como la no remisión de forma 
reiterada de la información en la forma y plazo que resulte exigible.

ag) La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento que se 
presente a la Administración Pública, así como su no presentación en forma y plazo, al 
objeto de la determinación o percepción del régimen retributivo de las actividades con 
retribución regulada, siempre que esto suponga un impacto en los costes del sistema que 
exceda del 5 por ciento de la retribución regulada anual del sujeto.

ah) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones inspectoras que 
hayan sido acordadas en cada caso por la Administración Pública competente, incluida la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos.

ai) El incumplimiento por parte de los obligados a ello por la normativa vigente de las 
obligaciones de preservar la medidas establecidas en aplicación de lo previsto en el artículo 
101 por quienes realizan alguna de las actividades en ella regulada.

aj) El incumplimiento por parte de los obligados a ello por la normativa vigente de las 
obligaciones de preservar y gestionar el acceso a la información que tenga carácter de 
confidencial.

ak) El incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa de aplicación para 
tener derecho a la percepción del régimen retributivo de las actividades con retribución 
regulada, a menos que expresamente se hubiera tipificado como grave.

al) El incumplimiento por parte de los responsables del punto de medida de la obligación 
de disponer de los equipos de medida y control y demás dispositivos que 
reglamentariamente se hayan establecido, de forma que se impida o altere la correcta 
medición y facturación, o cuando dicho incumplimiento comporte peligro o daño grave para 
personas, bienes o para el medio ambiente; así como la negativa u obstrucción al acceso de 
los encargados de la lectura, verificadores u organismos autorizados por la Administración 
Pública competente para la realización de la lectura, o verificación de los equipos.

am) El incumplimiento por parte de los obligados a ello de la normativa vigente relativa a 
la instalación de los equipos de medida, y demás dispositivos de tratamiento de la 
información y comunicación necesarios para el correcto funcionamiento del sistema de 
medidas, así como el incumplimiento de los criterios de seguridad y de privacidad que se 
establezcan reglamentariamente.

an) El incumplimiento reiterado por parte de los obligados a ello por la normativa vigente 
de la realización de los procesos de alta, lectura y tratamiento de las medidas e intercambios 
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de la información, así como de la remisión de la información o, en su caso, su puesta a 
disposición a los destinatarios a los que están obligados a remitírsela en los términos, en el 
plazo y forma establecidos reglamentariamente.

añ) La inexactitud o falseamiento de la información relativa a la medida remitida por parte 
de los obligados a ello por la normativa vigente, cuando de ello se derive un incremento 
significativo de los costes del sistema o una minoración significativa de los ingresos del 
mismo.

ao) El incumplimiento continuado, por parte de los obligados a ello de conformidad con la 
normativa vigente, de su obligación de gestionar las verificaciones de los equipos de medida.

ap) Cualquier manipulación de los equipos de medida o de las instalaciones o la no 
disposición de los dispositivos necesarios, tendentes a alterar la medición de las cantidades 
suministradas o consumidas o de cualquiera de los conceptos que sirven de base para la 
facturación de la energía suministrada o consumida.

aq) La denegación o alteración injustificadas del permiso de conexión a un punto de la 
red. Se considerará que la denegación es injustificada cuando no obedezca a lo previsto en 
la presente Ley y en las normas de desarrollo aprobadas por el Gobierno.

ar) El establecimiento de otros mecanismos diferentes de los previstos en esta Ley y en 
las normas de desarrollo aprobadas por el Gobierno para el otorgamiento de los permisos de 
conexión y acceso o para la priorización en el otorgamiento de los mismos.

as) El otorgamiento de permisos de acceso o de permisos de conexión cuando no se 
disponga de la capacidad necesaria de acuerdo con las condiciones y criterios establecidos 
reglamentariamente por el Gobierno.

at) El incumplimiento de las limitaciones establecidas en cuanto a la participación en el 
accionariado del operador del mercado organizado de gas previstas en el artículo 65 ter.2 de 
la presente Ley.

au) El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras o transportistas de su 
obligación de realizar las acometidas y la conexión de nuevos suministros o ampliación de 
los existentes que se les planteen en las zonas en que operan, cuando así resulte exigible 
de conformidad con la normativa de aplicación.

av) El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras o de las empresas 
comercializadoras de aplicar las medidas adecuadas de protección al consumidor, en los 
términos previstos en la presente Ley y su normativa de desarrollo, cuando de este hecho se 
derive un perjuicio económico para los sujetos afectados.

aw) El incumplimiento por parte de los distribuidores, de los comercializadores de los 
requisitos de capacidad legal, técnica y económica establecidos en la presente Ley y su 
normativa de desarrollo.

ax) La no formalización de los contratos de suministro y acceso a redes por parte de los 
sujetos obligados a ello de acuerdo a la normativa en vigor.

ay) Cualquier otra actuación en el suministro o consumo de gas natural que suponga una 
alteración porcentual de la realidad de lo suministrado o consumido superior al 15 por ciento 
y que, a la par, exceda de 300.000 euros.

az) El incumplimiento por parte de los distribuidores de las obligaciones establecidas en 
el ejercicio de su función, a menos que expresamente se hubiera tipificado como grave.

ba) El incumplimiento por parte de los operadores dominantes de las restricciones 
impuestas en la normativa vigente.

bb) La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter 
esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración 
responsable o la comunicación aportada por los interesados.

bc) Ejercer la actividad de empresa instaladora de gas o de instalador de gas sin la 
correspondiente autorización administrativa o carné de instalador de acuerdo a la normativa 
vigente cuando suponga un riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

bd) No instalar o manipular indebidamente los dispositivos de medición fiscal de los 
hidrocarburos producidos en concesiones de explotación de hidrocarburos.

be) El incumplimiento de las limitaciones y obligaciones impuestas en los artículos 43.1 y 
43 bis.1.
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bf) El acaparamiento y utilización sustancialmente inferior de la capacidad de las 
instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos petrolíferos que, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 41 de la presente Ley, deban permitir el acceso de terceros.

2. Igualmente, serán infracciones muy graves las infracciones graves del artículo 
siguiente cuando durante los tres años anteriores a su comisión hubiera sido impuesta al 
infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.

Artículo 110.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las conductas tipificadas en el artículo anterior cuando, por las 

circunstancias concurrentes, no puedan calificarse de muy graves y en particular:
a) Las conductas tipificadas en las letras a) y b) del artículo anterior cuando no se ponga 

en peligro manifiesto a las personas, los bienes o el medio ambiente.
b) La aplicación irregular de precios, tarifas o peajes de manera que se produzca una 

alteración en el precio inferior al 15 % y superior al 5 % y siempre que la misma suponga una 
alteración superior a 30.000 euros.

c) Cualquier otra actuación en el suministro o consumo de Gas, que suponga una 
alteración porcentual de lo suministrado o consumido superior al 10 por 100 y siempre que la 
misma suponga una alteración superior a 30.000 €.

d) El incumplimiento de las decisiones jurídicamente vinculantes y requerimientos 
efectuados por la Administración competente, incluida la Comisión Nacional de Energía, o 
por el Gestor Técnico del Sistema en el ámbito de sus funciones, cuando no resulte perjuicio 
relevante para el funcionamiento del sistema.

e) El incumplimiento de las obligaciones resultantes de la aplicación del sistema tarifario 
o de los criterios de recaudación. Se entenderán como incumplimiento de las obligaciones 
del sistema tarifario la falta o retraso en el pago de las cantidades a que den lugar las 
liquidaciones de las actividades reguladas o en el ingreso de las cuotas con destinos 
específicos, la declaración indebida de ingresos y costes y las declaraciones efectuadas 
fuera del plazo establecido.

f) El incumplimiento de cuantas obligaciones de remisión de información se deriven de 
aplicación de la normativa vigente o resulten del previo requerimiento por parte de la 
Administración, incluida la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la 
Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos o el Gestor Técnico del 
Sistema.

Asimismo, se considerará infracción grave el incumplimiento por parte de los sujetos del 
sistema de sus obligaciones de información o comunicación a otros sujetos del sistema. 
También se considerará infracción grave la no remisión de la información en la forma y plazo 
que resulte exigible.

g) La negativa injustificada a suministrar productos petrolíferos o gases combustibles a 
los consumidores y usuarios a los que no sean de aplicación tarifas o precios 
administrativamente aprobados.

h) La negativa injustificada a suministrar productos petrolíferos a los consumidores y 
usuarios a los que sean de aplicación tarifas o precios administrativamente aprobados.

i) El incumplimiento reiterado por parte de la empresa suministradora de aplicar los 
descuentos correspondientes a los consumidores afectados por interrupciones en las 
condiciones previstas en la normativa de aplicación.

j) Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las medidas establecidas 
por el Gobierno en aplicación de lo previsto en la presente Ley sobre situaciones de 
emergencia o escasez de suministro en los títulos III y IV por quienes realizan actividades 
reguladas en la presente Ley y no tengan incidencia apreciable en el citado suministro.

k) El incumplimiento por parte de los sujetos obligados de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y en sus normas de desarrollo de su obligación de realizar auditorias externas 
en los supuestos en que así venga exigido.

l) El incumplimiento, por parte de los titulares de las instalaciones de regasificación, 
almacenamiento y transporte, de la obligación de publicar la capacidad de sus instalaciones, 
o la publicación de las mismas sin cumplir las condiciones establecidas.
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m) El incumplimiento, por parte de los transportistas, distribuidores, comercializadores o, 
en general, de los titulares de las instalaciones, de las obligaciones establecidas en esta Ley 
y normativa de desarrollo cuando, por las circunstancias concurrentes, no se encuentre 
tipificado como infracción muy grave o leve.

n) El incumplimiento, por parte del gestor técnico del sistema, de las obligaciones 
establecidas en esta Ley y normativa de desarrollo cuando, por las circunstancias 
concurrentes, no pueda ser considerado muy grave.

o) El incumplimiento de las normas de gestión técnica del sistema, cuando ello no afecte 
a la continuidad y seguridad del suministro de gas natural.

p) El incumplimiento, por parte de los sujetos con derecho de acceso, de su obligación 
de comunicar a los titulares de las instalaciones con quienes hayan suscrito los contratos de 
acceso y al gestor técnico del sistema su programa de aprovisionamiento y consumo en la 
forma que se establezca, así como cualquier incidencia que pueda hacer variar 
sustancialmente dichas previsiones.

q) El incumplimiento, por parte de los consumidores, de su obligación de disponer de los 
equipos de medida necesarios y permitir el acceso a los mismos por parte de los titulares a 
las instalaciones a las que estén conectados, y de gestionar la verificación periódica de los 
mismos cuando de ello se derive un perjuicio para el funcionamiento del sistema gasista.

r) La comercialización de hidrocarburos líquidos bajo una imagen de marca que no se 
corresponda con el auténtico origen y calidad de los mismos.

s) El incumplimiento de cuantas obligaciones formales se impongan a quienes realicen 
actividades de suministro al público de productos petrolíferos o gases combustibles por 
canalización en garantía de los derechos de los consumidores y usuarios.

t) El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras y comercializadoras de gas 
natural de las obligaciones de mantenimiento y correcto funcionamiento de un servicio de 
atención a las quejas, reclamaciones, incidencias en relación al servicio contratado u 
ofertado, solicitudes de información sobre los aspectos relativos a la contratación y 
suministro que incluya un servicio de atención telefónica y número de teléfono ambos 
gratuitos así como de las medidas de protección al consumidor de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley y su normativa de desarrollo.

u) El incumplimiento por parte de los sujetos obligados de los Reglamentos y decisiones 
de la Unión Europea que les sean de aplicación en el sector de hidrocarburos. En particular 
cualquier infracción por manipulación o tentativa de manipulación de mercado, uso de 
información privilegiada o falta de difusión de información privilegiada, conforme a lo 
establecido en el Reglamento UE n.º 1227/2001, de 25 de octubre de 2011, sobre integridad 
y la transparencia del mercado mayorista de la energía o en la normativa de desarrollo del 
mismo, así como cualquier infracción por incumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
n.º 715/2009, de 13 de julio de 2009, sobre las condiciones de acceso a las redes de 
transporte de gas natural y su normativa de desarrollo.

v) El incumplimiento por parte de los gestores de red independientes o de los 
propietarios de las instalaciones cuya gestión les hayan cedido, de las obligaciones 
establecidas en el artículo 63 quáter de la presente Ley.

w) El incumplimiento por parte del operador del mercado organizado de gas de las 
funciones y obligaciones que le corresponden de acuerdo con lo establecido en el artículo 
65.ter.1 y su normativa de desarrollo, a menos que expresamente se hubiera considerado 
como muy grave.

x) La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento que se 
presente a la Administración Pública, así como su no presentación en forma y plazo, al 
objeto de la determinación o percepción del régimen retributivo de las actividades con 
retribución regulada, que suponga un impacto en los costes del sistema que se encuentre 
entre el 1 y el 5 por ciento de la retribución anual del sujeto.

y) El incumplimiento de las medidas de seguridad, aun cuando no supongan peligro 
manifiesto para los bienes.

z) El incumplimiento por parte de los obligados a ello por la normativa vigente de la 
realización de los procesos de alta, lectura y tratamiento de las medidas e intercambios de la 
información, así como de la remisión de la información o, en su caso, su puesta a disposición 
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a los destinatarios a los que están obligados a remitírsela en los términos, en el plazo y 
forma establecidos reglamentariamente.

aa) El incumplimiento, por parte de los obligados a ello de conformidad con la normativa 
vigente, de su obligación de gestionar las verificaciones de los equipos de medida, cuando 
no hubiera sido tipificado como infracción muy grave.

ab) El incumplimiento por parte de los sujetos obligados a ello de conformidad con la 
normativa vigente, de los requisitos relativos a la calidad del servicio o de las condiciones de 
calidad y continuidad del servicio.

ac) El retraso injustificado en el comienzo de la prestación del servicio a nuevos 
usuarios.

ad) El incumplimiento, por parte de los distribuidores o comercializadores, de las 
obligaciones de mantener una base de datos de todos los puntos de suministro conectados a 
sus redes y a las redes de transporte de su zona, de permitir el acceso a la misma, así como 
de dotarse de los sistemas informáticos necesarios que permitan la consulta de los datos del 
registro de puntos de suministro y la recepción y validación informática de solicitudes y 
comunicaciones con los consumidores y comercializadores de energía.

ae) El incumplimiento reiterado e injustificado de los plazos y contenidos establecidos 
para las comunicaciones con cualquiera de los sujetos que deben intervenir en el cambio de 
suministrador o en la realización de modificaciones de las condiciones de los contratos.

af) El incumplimiento reiterado por parte de los comercializadores de los requisitos 
establecidos para la formalización de contratos de suministro de gas natural, así como de las 
condiciones de contratación y de apoderamiento con los clientes.

ag) La creación de confusión en la información y en la presentación de la marca e 
imagen de marca de las empresas distribuidoras y las empresas comercializadoras de 
referencia que formen parte de un grupo de sociedades que desarrolle actividades reguladas 
y libres en los términos previstos en la presente Ley, respecto a la identidad propia de las 
filiales de su mismo grupo que realicen actividades de comercialización.

ah) El incumplimiento por parte de los distribuidores, o de los comercializadores de sus 
obligaciones y de los requisitos que la normativa en vigor determine para ejercer la actividad, 
a menos que expresamente se hubiera tipificado como muy grave o como leve.

ai) El incumplimiento por parte de los distribuidores o de los comercializadores de su 
obligación de poner en práctica los programas de gestión de la demanda aprobados por la 
Administración Pública.

aj) La realización, tanto por los titulares de los terrenos afectados como por cualquier 
otra persona, de actos que impliquen un incumplimiento de las limitaciones al dominio 
establecidas o una invasión de la servidumbre permanente de paso impuesta para 
canalizaciones de hidrocarburos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, apartado 4 
letra b) que impidan o dificulten el libre acceso del personal y equipos necesarios para poder 
vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones.

En particular y sin carácter limitativo, se considerarán actos ilícitos la plantación de 
arbolado en la franja de servidumbre permanente de paso, la construcción de edificaciones a 
una distancia inferior a la establecida sin contar con la autorización prevista en el artículo 
107 de esta Ley; la retirada de hitos de señalación y/o tubos de ventilación o la realización 
de cualquier acto que pueda afectar a la seguridad de las personas o de las instalaciones.

ak) Ejercer la actividad de empresa instaladora de gas o de instalador de gas sin la 
correspondiente autorización administrativa o carné de instalador de acuerdo a la normativa 
vigente.

al) La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter no 
esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración 
responsable o la comunicación aportada por los interesados.

am) El incumplimiento de la obligación de pago a los titulares de los terrenos 
suprayacentes, por parte de los operadores de concesiones de explotación obligados a ello.

an) El incumplimiento por parte de los operadores al por mayor de los límites en relación 
al número de estaciones de servicio y a los vínculos de suministro en exclusiva en los 
ámbitos geográficos en los que se superen las cuotas de mercado establecidas legalmente.
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añ) Cualquier práctica de los operadores al por mayor que vaya dirigida a determinar 
directa o indirectamente el precio de venta del combustible a estaciones de servicio, cuando 
no tenga la consideración de muy grave.

ao) El incumplimiento por parte de los comercializadores de las obligaciones 
establecidas en la normativa relativas a prácticas de contratación y relación con los clientes.

ap) El incumplimiento por parte de los titulares de instalaciones de suministro de 
combustibles y carburantes a vehículos de sus obligaciones de instalación de puntos de 
recarga eléctrica.

aq) El incumplimiento, a partir del año de referencia 2023, de los objetivos y obligaciones 
que se establezcan en relación con la reducción de la intensidad de las emisiones de gases 
de efecto invernadero durante el ciclo de vida de los combustibles y la energía suministrados 
en el transporte.

Artículo 111.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El incumplimiento por parte de los sujetos obligados a ello de sus obligaciones en 

relación con la formalización de los contratos de suministro cuando no tenga consideración 
de infracción grave o muy grave.

b) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las normas de gestión técnica del 
sistema que no tengan la consideración de infracción muy grave o grave de conformidad con 
los artículos 109 y 110 cuando de dicho incumplimiento no derive perjuicio para el 
funcionamiento del sistema gasista.

c) El incumplimiento injustificado de los plazos establecidos para las comunicaciones con 
los comercializadores y clientes y para llevar a cabo el cambio de suministrador, así como 
para realizar cualquier modificación de las condiciones de los contratos.

d) El incumplimiento por parte de los comercializadores de los requisitos de contratación 
y apoderamiento con los clientes.

e) El incumplimiento por parte de los comercializadores y distribuidores de cualquier 
requisito de información exigible en sus facturas.

f) La aplicación irregular de precios, tarifas o peajes y cánones de los regulados en la 
presente Ley o en las disposiciones de desarrollo de la misma, de manera que se produzca 
una alteración en el precio, cuando no tenga consideración de infracción grave o muy grave.

g) La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento que se 
presente a la Administración Pública, así como su no presentación en forma y plazo, al 
objeto de la determinación o percepción del régimen retributivo de las actividades con 
retribución regulada, que suponga un impacto en los costes del sistema que no exceda del 1 
por ciento de la retribución regulada anual del sujeto.

h) El incumplimiento de las limitaciones de uso establecidas en los terrenos afectados 
por la construcción de instalaciones para la producción, transporte o suministro de 
hidrocarburos.

Artículo 112.  Graduación de sanciones.
Para la determinación de las correspondientes sanciones se tendrán en cuenta las 

siguientes circunstancias:
a) El peligro resultante de la infracción para la vida y salud de las personas, la seguridad 

de las cosas y el medio ambiente.
b) La importancia del daño o deterioro causado.
c) Los perjuicios producidos en la continuidad y regularidad del suministro a usuarios.
d) El grado de participación y el beneficio obtenido.
e) La intencionalidad o reiteración en la comisión de la infracción.
f) La reiteración por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 113.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas:
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a) Las infracciones muy graves, con multa de hasta 30.000.000 €.
b) Las infracciones graves, con multa de hasta 6.000.000 €.
c) Las infracciones leves, con multa de hasta 600.000 €.
No obstante los límites establecidos anteriormente, en el caso de las sanciones 

impuestas por la Comisión Nacional de Energía, la cuantía nunca podrá superar el siguiente 
porcentaje del importe del volumen de negocios anual de la empresa infractora, o del 
volumen de negocios anual consolidado de la sociedad matriz del grupo integrado 
verticalmente al que pertenezca:

a) El 1 por ciento en las infracciones leves.
b) El 5 por ciento en las infracciones graves.
c) El 10 por ciento en las infracciones muy graves.
2. Cuando a consecuencia de la infracción se obtenga un beneficio cuantificable, la multa 

podrá alcanzar hasta el doble del beneficio obtenido.
3. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a criterios de proporcionalidad y a 

las circunstancias especificadas en el artículo anterior.
4. La comisión de una infracción muy grave podrá llevar aparejada la revocación o 

suspensión de la autorización administrativa y la consecuente inhabilitación temporal para el 
ejercicio de la actividad por un período máximo de un año. La revocación o suspensión de 
las autorizaciones se acordará, en todo caso, por la autoridad competente para otorgarlas.

5. La aplicación de las sanciones previstas en el presente artículo, se entenderá sin 
perjuicio de otras responsabilidades legalmente exigibles.

6. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, serán 
publicadas en la forma que se determine reglamentariamente.

A tal efecto, la Administración actuante pondrá los hechos en conocimiento de la 
competente.

7. A los efectos de esta Ley se considerará que un incumplimiento es reiterado cuando 
dentro del año inmediatamente anterior a su comisión el sujeto hubiera sido sancionado 
mediante resolución firme en vía administrativa con arreglo a la misma infracción.

Artículo 114.  Multas coercitivas.
Para asegurar el cumplimiento de las resoluciones o requerimientos de información que 

dicten, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo o la Comisión Nacional de los Mercados 
y de la Competencia podrán imponer multas coercitivas por importe diario de 100 hasta 
10.000 euros, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El importe de las multas se fijará atendiendo a los siguientes criterios:
a) El peligro resultante de la infracción para la vida y salud de las personas, la seguridad 

de las cosas y el medio ambiente.
b) La importancia del daño o deterioro causado.
c) Los perjuicios producidos en la continuidad y regularidad del suministro.
d) Los perjuicios económicos causados.
Las multas coercitivas serán independientes de las sanciones que puedan imponerse y 

compatibles con ellas.
El importe de las multas coercitivas previstas en esta disposición se ingresará en el 

Tesoro Público.

Artículo 115.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará a los principios de los 

artículos 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora o norma autonómica 
correspondiente, sin perjuicio de que reglamentariamente se establezcan especialidades de 
procedimiento para la imposición de sanciones previstas en esta Ley.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar en los procedimientos sancionadores para 
las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley será de dieciocho meses en los 
expedientes por infracciones muy graves y graves, y de nueve meses cuando se incoen por 
infracciones leves. Transcurrido este plazo sin resolución expresa, el Director General 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Energía o, cuando así proceda el órgano de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia que tenga atribuida dicha 
competencia, declarará la caducidad del procedimiento y ordenará el archivo de las 
actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Artículo 116.  Competencias para imponer sanciones.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado:
1.1 La competencia para la imposición de las sanciones correspondientes a las 

infracciones corresponderá:
a) Al Consejo de Ministros para la imposición de sanciones por la comisión de 

infracciones muy graves.
b) Al titular del Ministerio para la Transición Ecológica para la imposición de sanciones 

por la comisión de infracciones graves.
c) Al titular de la Dirección General de Política Energética y Minas de la Secretaría de 

Estado de Energía para la imposición de sanciones por la comisión de infracciones leves.
1.2 Será competente para imponer sanciones por la comisión de las infracciones 

administrativas siguientes en el ámbito de sus competencias:
a) Las tipificadas como muy graves en los párrafos a), b), c), d), e), f), g), i), j), k), l), m), 

n), o), q), s), t), v), w), y), aa), ad), af), ag), ah), ai), aj), ak), al), am), añ), ao), ap), av), aw), 
az), bb), bc), bd), be), y bf) del artículo 109.

b) Las tipificadas como graves a que se hace referencia en el párrafo anterior cuando, 
por las circunstancias concurrentes, no puedan calificarse como muy graves y, en particular, 
las tipificadas en los párrafos, a), b), d), e), f), g), h), i), j), k), m), n), o), q), r), s), x), y), z), 
aa), ab), ac), ah) ai), aj), ak), al), am), an), añ), y ao) del artículo 110.

c) Las tipificadas como leves en los párrafos a), b), d), f), g) y h) del artículo 111.
2. En el ámbito de las Comunidades Autónomas se estará a lo previsto en su propia 

normativa.
3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en el ámbito de sus 

competencias, y en lo que se refiere a los gases combustibles, será competente para 
imponer sanciones por la comisión de las infracciones administrativas siguientes:

a) Las tipificadas como muy graves en los párrafos c), d), e), f), g), h),i), j), k), l), p), q), r), 
s), u), v), w), x), y), z), ab), ac), ae), af), ag), ah),aj), ak), al), am) an) añ), ao, ap), aq), ar), 
as), at), au), av), aw), ax), ay), az) y ba) del artículo 109.

b) Las tipificadas como graves a que se hace referencia en el párrafo anterior cuando, 
por las circunstancias concurrentes, no puedan calificarse como muy graves y, en particular, 
las tipificadas en los párrafos, b), c), d), e), f), g), k), l), m), n), o), p), q) s), t), u), v), w), x), z), 
aa), ab), ac), ad), ae), af), ag) y ao) del artículo 110.

c) Las tipificadas como leves en los párrafos a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 111.

Artículo 117.  Prescripción.
Las infracciones muy graves previstas en este capítulo prescribirán a los tres años de su 

comisión, las graves a los dos años, y las leves a los 18 meses.
Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por faltas graves, a los dos años y las impuestas por faltas leves, al año.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  Canon de superficie.
Los titulares de permisos de investigación y de concesiones de explotación regulados en 

el Título II estarán obligados al pago del canon de superficie.
a) El canon se exigirá por hectárea y año con arreglo a las siguientes escalas:

Escala primera Euros

Permisos de investigación  

1. Durante el período de vigencia del permiso 0,076310
2. Durante cada prórroga 0,152620

Escala segunda Euros
Concesiones de explotación  

1. Durante los cinco primeros años 1,907752
2. Durante los siguientes cinco años 5,341706
3. Durante los siguientes cinco años 14,117364
4. Durante los siguientes cinco años 17,551318
5. Durante los siguientes cinco años 14,117364
6. Durante los siguientes cinco años 7,249458
7. Durante las prórrogas 5,341706

 
b) Los cánones de superficie especificados anteriormente se devengarán a favor del 

titular del dominio público, el día primero de enero de cada año natural, en cuanto a todos los 
permisos o concesiones existentes en esa fecha, debiendo ser satisfechos durante el primer 
trimestre del mismo.

c) Cuando los permisos de investigación o concesiones de explotación se otorguen 
después del primero de enero, en el año del otorgamiento se abonará como canon la parte 
de las cuotas anuales que proporcionalmente corresponda al tiempo que medie desde la 
fecha del otorgamiento hasta el final del año natural. En estos casos, el canon se devengará 
el día del otorgamiento del permiso o concesión y habrá de ser satisfecho en el plazo de 
noventa días, contados desde esta fecha.

d) El Gobierno, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, podrá actualizar los valores de los cánones establecidos en esta disposición 
adicional.

Segunda.  Extinción de las concesiones del Monopolio de Petróleos.
Quedan extinguidas definitivamente las concesiones del Monopolio de Petróleos para el 

suministro de gasolinas y gasóleos de automoción mantenidas al amparo de lo dispuesto en 
la disposición adicional primera de la Ley 34/1992, de 22 de diciembre. Las actividades 
objeto de dichas concesiones se continuarán desarrollando en la forma regulada en el Título 
III.

Tercera.  Agentes de aparatos surtidores y gestores de estaciones de servicio.
1. Los antiguos agentes de aparatos surtidores y gestores de estaciones de servicio a 

que se refieren las disposiciones adicionales segunda y tercera de la Ley 34/1992, de 22 de 
diciembre, cuya relación de derecho público quedó extinguida, podrán mantenerse en la 
explotación del punto de venta, en régimen de suministro de derecho privado con la entidad 
que ostente la titularidad dominical de la instalación y los derechos de exclusiva de 
suministro.

2. En tanto no se formalice por escrito un acuerdo sobre las condiciones de la 
explotación del punto de venta y el suministro de productos petrolíferos con el titular 
dominical de la instalación, seguirán aplicándose las condiciones vigentes en el momento de 
la extinción de la relación de derecho público.
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3. En todo caso, los antiguos agentes y gestores tendrán derecho a mantenerse en la 
explotación por el plazo restante al inicialmente concedido y percibirán una comisión por la 
venta de los productos por cuenta del titular de la instalación cuya cuantía no podrá ser 
inferior a la establecida en las relaciones entre dicho titular y los comisionistas que exploten 
como arrendatarios otras instalaciones de su propiedad.

4. El cónyuge y los hijos podrán subrogarse en la explotación en los casos y condiciones 
previstos en la normativa aplicable a las relaciones transformadas.

Cuarta.  Autorizaciones concedidas al amparo de la Ley 34/1992, de 22 diciembre.
Las autorizaciones concedidas en virtud de lo establecido en la Ley 34/1992, de 22 de 

diciembre, o declaradas «ex lege» por la misma se mantendrán y surtirán plenos efectos sin 
necesidad de ratificación, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Quinta.  Instalaciones petrolíferas para uso de las Fuerzas Armadas.
Las inspecciones y revisiones de las instalaciones petrolíferas para uso de las Fuerzas 

Armadas, que estén ubicadas dentro de la zona e instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional, serán realizadas por los órganos correspondientes de las Fuerzas Armadas.

Sexta.  Extinción de concesiones.
1. A la entrada en vigor de esta Ley, todas las concesiones para actividades incluidas en 

el servicio público de suministro de gases combustibles por canalización quedan extinguidas.
Dichas concesiones quedan sustituidas de pleno derecho por autorizaciones 

administrativas de las establecidas en el Título IV de la presente Ley que habilitan a su titular 
para el ejercicio de las actividades, mediante las correspondientes instalaciones, que 
constituyeran el objeto de las concesiones extinguidas.

2. Las citadas autorizaciones lo serán por tiempo indefinido quedando expresamente 
extinguida la reversión de instalaciones a la que se refiere el artículo 7.c) de la Ley 10/1987, 
de 15 de junio.

Séptima.  Transporte marítimo de hidrocarburos líquidos y sólidos.
El transporte marítimo de hidrocarburos se ajustará en todo caso al régimen establecido 

por la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, así 
como lo dispuesto en su normativa de desarrollo.

Octava.  Desestimación de resoluciones.
Las solicitudes de resoluciones administrativas que deban dictarse conforme a lo 

dispuesto en la presente Ley se podrán entender desestimadas, si no recae resolución 
expresa en el plazo que al efecto se establezca o se determine en sus disposiciones de 
desarrollo.

Novena.  Actualización del importe de las sanciones.
El Gobierno, por Real Decreto, procederá periódicamente a la actualización del importe 

de las sanciones establecidas en el Título VI teniendo en cuenta las variaciones de los 
índices de precios al consumo.

Décima.  Intervención de una empresa.
1. Cuando el incumplimiento de las obligaciones de las empresas que realizan las 

actividades y funciones reguladas en la presente Ley pueda afectar a la continuidad y 
seguridad del suministro de hidrocarburos, y a fin de garantizar su mantenimiento, el 
Gobierno podrá acordar la intervención de la correspondiente empresa de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 128.2 de la Constitución, adoptando las medidas oportunas para ello.

A estos efectos serán causas de intervención de una empresa las siguientes:
a) La suspensión de pagos o quiebra de la empresa.
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b) La gestión irregular de la actividad cuando le sea imputable y pueda dar lugar a su 
paralización.

c) La grave y reiterada falta de mantenimiento adecuado de las instalaciones que ponga 
en peligro la seguridad de las mismas.

2. En los supuestos anteriores, si las empresas que desarrollan actividades y funciones o 
las que se refiere la presente Ley, lo hacen exclusivamente mediante instalaciones cuya 
autorización sea competencia de una Comunidad Autónoma, la intervención será acordada 
por ésta.

Undécima.  Comisión Nacional de Energía.
Primero. (Derogado).
Segundo. (Derogado).
Tercero. (Derogado).
Cuarto. (Derogado).
Quinto. (Derogado).
Sexto. Objetivos generales y relación de la Comisión Nacional de Energía con la Agencia 

de Cooperación de los Reguladores de la Energía y con los Organismos Reguladores del 
resto de los Estados miembros de la Unión Europea.

1. En el ejercicio de las funciones especificadas en la presente Ley, y en colaboración 
con otras autoridades reguladoras nacionales o los órganos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas, y sin perjuicio de las competencias de éstos, la Comisión 
Nacional de Energía tomará todas las medidas razonables para contribuir a lograr los 
siguientes objetivos:

a) Promover el funcionamiento competitivo del sector de energético para garantizar la 
efectiva disponibilidad y prestación de unos servicios competitivos y de calidad, en lo que se 
refiere al suministro de la electricidad y de los hidrocarburos tanto líquidos como gaseosos, 
en beneficio del conjunto del mercado y de los consumidores y usuarios.

b) Promover, en cooperación con la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la 
Energía, las autoridades reguladoras de los demás Estados miembros y la Comisión 
Europea, un mercado interior de electricidad y del gas natural competitivo, seguro y 
sostenible ambientalmente, y abrir el mercado de manera efectiva a todos los clientes y 
suministradores comunitarios, así como garantizar las condiciones adecuadas para que las 
redes de electricidad y gas funcionen de modo eficaz y fiable, teniendo en cuenta objetivos a 
largo plazo.

c) Desarrollar mercados regionales competitivos y que funcionen adecuadamente en el 
ámbito del mercado de la Unión Europea, con el fin de lograr el objetivo mencionado en el 
párrafo b).

d) Eliminar las restricciones al comercio de la electricidad y del gas natural entre Estados 
miembros, incluyendo en este objetivo el desarrollo de la capacidad de transporte 
transfronterizo adecuada para satisfacer la demanda y reforzar la integración de los 
mercados nacionales que pueda facilitar el flujo de la electricidad y del gas natural a través 
del mercado interior de la Unión Europea.

e) Contribuir a lograr, de la manera más rentable, el desarrollo de redes no 
discriminatorias seguras, eficientes y fiables, orientadas a los consumidores y fomentar la 
adecuación de la red, y, en consonancia con los objetivos generales de la política energética, 
la eficiencia energética, así como la integración de la producción a gran escala y a pequeña 
escala de la electricidad y del gas a partir de fuentes de energía renovables y la producción 
distribuida en las redes tanto de transporte como de distribución.

f) Facilitar el acceso a la red de nuevas capacidades de producción, en particular, 
suprimiendo las trabas que pudieran impedir el acceso a nuevos agentes del mercado y de 
electricidad y gas procedentes de fuentes de energía renovables.

g) Asegurar que se dan a los gestores y usuarios de redes los incentivos adecuados 
tanto a corto como a largo plazo para aumentar la eficiencia de las prestaciones de la red y 
fomentar la integración del mercado.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 42  Ley del sector de hidrocarburos

– 2568 –



h) Contribuir a garantizar un alto nivel de servicio, la protección de los consumidores de 
energía, especialmente los clientes vulnerables, y la compatibilidad de los procesos de 
intercambio de datos necesarios para que los clientes cambien de suministrador.

2. La Comisión Nacional de Energía nombrará a un representante entre los miembros del 
Consejo y a un sustituto entre su personal directivo, a efectos de contacto y representación 
en el seno del Consejo de Reguladores de la Agencia de Cooperación de los Reguladores 
de la Energía, según lo previsto en el artículo 14, apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 
713/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por el que se crea 
la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la Energía.

3. La Comisión Nacional de Energía fomentará el contacto, la colaboración en cuestiones 
transfronterizas, la coordinación regular y periódica con la Agencia de Cooperación de los 
Reguladores de la Energía, con la Comisión Europea y con los Organismos Reguladores de 
los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados.

4. Sin perjuicio de sus competencias específicas, la Comisión Nacional de Energía 
cooperará con el resto de Organismos Reguladores de los Estados miembros de la Unión 
Europea, con el fin de:

a) Promover la aplicación de medidas operativas, a fin de permitir una gestión óptima de 
la red, y fomentar los intercambios conjuntos de gas y electricidad y la asignación de 
capacidad transfronteriza, así como para permitir un nivel adecuado de capacidad de 
interconexión, incluso mediante nuevas interconexiones, en una región y entre regiones, de 
manera que pueda darse una competencia efectiva y mejorarse la seguridad del suministro, 
sin que haya discriminación entre empresas de suministro de diferentes Estados miembros.

b) Coordinar el desarrollo de todos los códigos de red para los gestores de red de 
transporte pertinentes y otros agentes del mercado.

c) Coordinar el desarrollo de las normas que rigen la gestión de la congestión.
5. La Comisión Nacional de Energía podrá establecer acuerdos de cooperación con el 

resto de Organismos Reguladores de los Estados miembros con el fin de fomentar la 
cooperación en el ámbito de la regulación.

6. La Comisión Nacional de Energía comunicará al Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo los nombramientos a los que se refiere el apartado 2. Asimismo informará a dicho 
Ministerio sobre el desarrollo de las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación de los 
apartados 3 y 4 de forma que se permita realizar un seguimiento actualizado de las mismas 
y remitirá copia de los acuerdos a que se refiere el apartado 5.

7. La Comisión Nacional de Energía deberá cumplir y poner en práctica las decisiones 
pertinentes y jurídicamente vinculantes de la Agencia y la Comisión Europea. La Comisión 
Nacional de Energía podrá solicitar un dictamen de la Agencia de Cooperación de los 
Reguladores de la Energía sobre la compatibilidad de cualquier decisión adoptada por un 
Organismo Regulador con las directrices mencionadas en las Directivas 2009/72/CE y 
2009/73/CE o en el Reglamento (CE) n.º 715/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de julio de 2009 sobre las condiciones de acceso a las redes de transporte de gas 
natural y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1775/2005.

8. La Comisión Nacional de Energía remitirá la memoria anual de actividades que incluya 
las cuentas anuales, la situación organizativa y la información relativa al personal y las 
actividades realizadas por la Comisión, con los objetivos perseguidos y los resultados 
alcanzados al Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Asimismo, informará anualmente 
de sus actividades y del cumplimiento de sus obligaciones a la Agencia de Cooperación de 
los Reguladores de la Energía y a la Comisión Europea.

Duodécima.  Financiación de la Comisión Nacional de Energía.
(Derogada).

Decimotercera.  Modificación de la Ley 6/1997, de 14 de abril.
Se modifica el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional décima de la 

Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado:
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«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad 
Nuclear, el ente público RTVE, las Universidades no transferidas, la Agencia de 
Protección de Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional 
de Energía y la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones se regirán por su 
legislación específica y supletoriamente por esta Ley.»

Decimocuarta.  Regímenes fiscales forales.
Las regulaciones contenidas en la presente Ley se entienden sin perjuicio de los 

regímenes tributarios forales vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra.

Decimoquinta.  Sociedades cooperativas.
Las sociedades cooperativas sólo podrán realizar las actividades de distribución al por 

menor de productos petrolíferos a que se refiere el artículo 43 de la presente Ley con 
terceros no socios, mediante la constitución de una entidad con personalidad jurídica propia, 
a la que sea aplicable el régimen fiscal general. No será necesario el cumplimiento de este 
requisito para las cooperativas agrarias.

Para dar inicio a las actividades de distribución al por menor de productos petrolíferos a 
que se refiere el párrafo anterior, las cooperativas, incluidas las agrarias, deberán contar con 
instalaciones que cumplan cuantas instrucciones técnicas, de seguridad, de metrología o 
metrotecnia, medioambientales, normas urbanísticas, de protección de los consumidores y 
usuarios, o cualesquiera otras que sean exigibles a las instalaciones de suministro a 
vehículos y a las de suministro a instalaciones fijas para consumo propio, conforme al artícu‐
lo 43 de la presente Ley.

Decimosexta.  Biocombustibles y biocarburantes.
1. Se consideran biocarburantes los productos que a continuación se relacionan y que se 

destinen a su uso con fines de combustión en cualquier tipo de motor, directamente o 
mezclados con carburantes convencionales:

a) El bioetanol: alcohol etílico producido a partir de productos agrícolas o de origen 
vegetal, ya se utilice como tal o previa modificación o transformación química.

b) El biometanol: alcohol metílico, obtenido a partir de productos de origen agrícola o 
vegetal, ya se utilice como tal o previa modificación o transformación química.

c) El biodiesel: ester metílico producido a partir de aceite vegetal o animal.
d) Los aceites vegetales.
e) Todos aquellos productos que se determine.
2. La distribución y venta de estos productos se regirá por lo dispuesto en el Título III de 

la misma, tanto si se utilizan como carburantes como si se emplean mediante combustión 
con fines de producción de calor.

3. Se establecen los siguientes objetivos anuales de biocarburantes y otros combustibles 
renovables con fines de transporte, que expresan contenidos energéticos mínimos en 
relación al de gasolinas y gasóleos comercializados con fines de transporte:

 2008 2009 2010
Contenido de biocarburantes... 1,9 % 3,4  % 5,83 %

El objetivo anual que se fija para el año 2008 tendrá carácter de indicativo, mientras que 
los objetivos establecidos para 2009 y 2010 serán obligatorios.

El Gobierno podrá modificar los objetivos establecidos en la tabla anterior, así como 
establecer objetivos adicionales.

Se habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a dictar las disposiciones necesarias para 
regular un mecanismo de fomento de la incorporación de biocarburantes y otros 
combustibles renovables, destinado a lograr el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
la presente Disposición Adicional. En particular, este mecanismo podrá incluir la 
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cuantificación de las obligaciones, indicando los tipos de producto con que se deberá cumplir 
la obligación, los sujetos obligados, un sistema de certificación que permita la supervisión y 
control de las obligaciones, así como mecanismos de flexibilidad que favorezcan la máxima 
eficiencia en el logro de los objetivos.

Decimoséptima.  Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.
1. Se modifica el apartado 1 del artículo 12 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 

sector eléctrico, que queda redactado en los siguientes términos:
«1. Las actividades para el suministro de energía eléctrica que se desarrollen en 

los territorios insulares o extrapeninsulares serán objeto de una reglamentación 
singular que atenderá a las especificidades derivadas de su ubicación territorial, 
previo acuerdo con las Comunidades o Ciudades Autónomas afectadas.»

2. Se incluye una «disposición adicional decimoquinta. Sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares», en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, que queda 
redactada en los siguientes términos:

«1. La planificación eléctrica, que tendrá carácter indicativo salvo en lo que se 
refiere a instalaciones de transporte, en cuanto afecte a territorios insulares o 
extrapeninsulares, se realizará de acuerdo con las Comunidades o Ciudades 
Autónomas afectadas.

2. En el caso de que en los territorios insulares o extrapeninsulares se produjeran 
situaciones de riesgo cierto para la prestación del suministro de energía eléctrica o 
situaciones de las que se pueda derivar amenaza para la integridad física o la 
seguridad de las personas, de aparatos o instalaciones o para la integridad de la red 
de transporte o distribución de energía eléctrica, la adopción de las medidas 
previstas en el artículo 10 de la presente Ley corresponderá a las Comunidades o 
Ciudades Autónomas afectadas, siempre que tal medida sólo afecte a su respectivo 
ámbito territorial. Dichas medidas no tendrán repercusiones económicas en el 
sistema eléctrico, salvo que mediara acuerdo previo del Ministerio de Industria y 
Energía.

3. La determinación del gestor o gestores de la red de las zonas eléctricas 
ubicadas en territorios insulares y extrapeninsulares corresponderá a la respectiva 
Administración Autonómica.»

3. Se incluye un tercer párrafo en la disposición transitoria decimoquinta. Sistemas 
insulares y extrapeninsulares, de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«El período de transición a la competencia a que se refiere el párrafo primero no 
impedirá el otorgamiento por la Administración competente de autorizaciones de 
instalaciones de producción de energía eléctrica previstas en el artículo 21 de la 
presente Ley.»

Decimoctava.  Consejo de Seguridad Nuclear.
Se modifica el artículo 6 de la Ley de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, en los 

siguientes términos:
«Los cargos de Presidente, Consejeros y Secretario general del Consejo de 

Seguridad Nuclear son incompatibles con cualquier otro cargo o función, retribuida o 
no, percibiendo exclusivamente, por toda la duración de su mandato o cargo, la 
retribución que se fije en atención a la importancia de su función. Al cesar en el cargo 
y durante los dos años posteriores, no podrá ejercer actividad profesional alguna 
relacionada con la seguridad nuclear y la protección radiológica. 
Reglamentariamente se determinará la compensación económica que corresponda 
percibir en virtud de esta limitación.»
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Decimonovena.  Servidumbres de paso.
La servidumbre de paso constituida a favor de la red básica de transporte, redes de 

transporte y redes de distribución de gas, incluye aquellas líneas y equipos de 
telecomunicación que por ellas puedan transcurrir, tanto si son para el servicio propio de la 
explotación gasista, como para el servicio de telecomunicaciones públicas y, sin perjuicio del 
justiprecio que, en su caso, pudiera corresponder, de agravarse esta servidumbre.

Igualmente, las autorizaciones existentes a las que se refiere el artículo 103.2 de la 
presente Ley, incluyen aquellas líneas y equipos de telecomunicación que por ellas puedan 
transcurrir, con el mismo alcance objetivo y autonomía que resulten del párrafo anterior.

Vigésima.  Gestor Técnico del Sistema.
El Director Ejecutivo de la sociedad filial de ENAGÁS, S.A. que ejerza las funciones del 

Gestor Técnico del Sistema será nombrado y cesado por el Consejo de Administración de la 
sociedad, con el visto bueno del Ministro de Industria, Turismo y Comercio.

El personal de la filial que ejerza las funciones como Gestor Técnico del Sistema 
suscribirá el código de conducta al que hace referencia el artículo 63 de la presente Ley 
garantizando su independencia respecto al resto de actividades desarrolladas por el grupo 
empresarial.

Vigésima primera.  Devengo de intereses en el supuesto de falta de ingreso de las cuotas 
con destinos específicos.

En el supuesto de que los agentes del sistema gasista a los que corresponda efectuar el 
ingreso de las cuotas con destinos específicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9 de la Orden ECO/2692/2002, de 28 de octubre, por la que se regulan los procedimientos 
de liquidación de la retribución de las actividades reguladas del sector de gas natural y de las 
cuotas con destinos específicos y se establece el sistema de información que deben 
presentar las empresas o norma que lo sustituya, no cumplieran con su obligación de 
ingresar las cantidades que les correspondan, comenzarán a devengarse automáticamente 
intereses de demora que serán equivalentes al interés legal del dinero incrementado en 1,5 
puntos.

A estos efectos, la Comisión Nacional de Energía les requerirá, inmediatamente después 
de transcurrido el plazo para efectuar el pago, para que procedan al ingreso de los importes 
correspondientes, sin perjuicio del devengo automático de los intereses a partir del día 
siguiente al de la finalización del período establecido para el pago.

Queda exceptuado de lo dispuesto en los apartados anteriores la tasa aplicable a la 
prestación de servicios y realización de actividades por la Comisión Nacional de Energía en 
relación con el sector de hidrocarburos gaseosos que se regirá por su normativa específica.

Se autoriza al Ministro de Economía para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
en desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la presente disposición adicional.

Vigésima segunda.  Devengo de intereses en el supuesto de falta de pago por los agentes 
del sistema gasista de las liquidaciones.

En el supuesto de que los transportistas o distribuidores a los que correspondiese 
efectuar pagos por liquidaciones de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de la 
Orden ECO/2692/2002, de 28 de octubre, por la que se regulan los procedimientos de 
liquidación de la retribución de las actividades reguladas del sector de gas natural y de las 
cuotas con destinos específicos y se establece el sistema de información que deben 
presentar las empresas o norma que lo sustituya, no cumplieran con su obligación de 
ingresar en plazo las cantidades que les correspondan, comenzarán a devengarse, sin 
necesidad de requerimiento previo, intereses de demora que serán equivalentes al interés 
legal del dinero incrementado en 1,5 puntos.

Se autoriza al Ministro de Economía para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
en desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la presente disposición adicional.
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Vigésima tercera.  Distribución de gas natural.
Sobre la zona de distribución de gas natural de una autorización administrativa no 

podrán concederse nuevas autorizaciones para la construcción de instalaciones de 
distribución, debiendo cumplir las obligaciones de servicio de interés general y extensión de 
las redes, impuestas en la legislación y en la propia autorización administrativa. Todo ello sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 78.

Vigésima cuarta.  Consumidores cualificados.
(Suprimida)

Vigésima quinta.  Almacenamiento Operativo incluido en los peajes de regasificación y de 
transporte y distribución.

1. Los peajes de regasificación y de transporte y distribución incluirán el derecho al uso 
de las instalaciones necesarias para transportar el gas desde el punto de entrada en la red 
de transporte hasta el punto de suministro al consumidor y el derecho a un almacenamiento 
operativo mínimo necesario para poder operar en el sistema.

Dicho almacenamiento mínimo se fija en ½ día de la capacidad de transporte y 
distribución contratada, para la red de gasoductos de transporte, y en cinco días de gas 
natural licuado de la capacidad contratada diaria para los tanques de las plantas de 
regasificación con carácter general, excepto para el caso de usuarios de las instalaciones 
con una capacidad de transporte y distribución contratada inferior al 0,5% de la capacidad 
contratada total, para los que el derecho al uso del almacenamiento operativo en la red de 
gasoductos corresponderá a un día de la capacidad de transporte y distribución contratada.

2. El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, podrá modificar el número de días de 
almacenamiento operativo incluido en el peaje de regasificación y en el peaje de transporte y 
distribución.

Vigésima sexta.  Asignación de la capacidad de los almacenamientos subterráneos.
1.Para la asignación de la capacidad de los almacenamientos subterráneos se podrá 

reservar un porcentaje de la capacidad útil de los mismos para su reparto, con carácter 
anual, entre los sujetos del sistema gasista.

En caso de existir capacidad remanente de almacenamiento subterráneo resultante del 
reparto anual, las solicitudes de acceso a los almacenamientos subterráneos se resolverán 
atendiendo al orden cronológico de recepción de la petición formal, sin que ningún 
comercializador pueda reservar más del 25 % de esta capacidad remanente. Si una vez 
realizada esta asignación quedara capacidad de almacenamiento remanente para el periodo 
anual considerado, se atenderán las solicitudes pendientes y las nuevas que se reciban por 
orden cronológico sin considerar el límite del 25 % por comercializador.

2. Los contratos de acceso que se firmen como consecuencia del reparto asociado a 
esta reserva tendrán una duración anual, de abril de un año a marzo del año siguiente, sin 
derecho a prórroga.

3. Las solicitudes de reserva de capacidad se presentarán por los sujetos interesados 
durante los meses de diciembre y enero. El Gestor Técnico del Sistema realizará la 
asignación de capacidades conforme al procedimiento descrito anteriormente antes del día 
28 de febrero de cada año.

3. El Ministro de Industria, Turismo y Comercio podrá modificar los criterios para la 
asignación de la capacidad de los almacenamientos subterráneos.

Vigésima séptima.  Comité de Seguimiento de la Gestión Técnica del Sistema Energético.
Se crea el Comité de Seguimiento de la Gestión Técnica del Sistema Energético, el cual 

estará formado por representantes de la Secretaría General de Energía del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, del Gestor Técnico del Sistema de gas natural, del Operador 
del Sistema Eléctrico, de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos 
y de la Comisión Nacional de Energía.
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El objetivo del citado Comité es el seguimiento permanente de la garantía de los 
suministros energéticos. La composición, funciones y régimen de funcionamiento del citado 
Comité se establecerán reglamentariamente.

El Comité de Seguimiento de la Gestión Técnica del Sistema Energético elaborará un 
informe anual que será remitido a las Comunidades Autónomas.

Vigésima octava.  Plazos de resolución de conflictos en relación con la gestión de las redes.
Las reclamaciones administrativas contra un transportista o distribuidor de gas natural 

podrán presentarse ante el organismo responsable de la resolución de los mismos, quien, 
emitirá una decisión en el plazo de los dos meses siguientes a la recepción de la 
reclamación. Este plazo podrá prorrogarse por dos meses si el organismo responsable 
solicita información adicional. Asimismo, podrá prorrogarse por más tiempo con el 
consentimiento del reclamante.

Vigésima novena.  Separación contable en el sector de hidrocarburos líquidos y gases 
licuados del petróleo.

Aquellas sociedades mercantiles o grupos de sociedades que realicen actividades de 
exploración, producción, refino, transporte, almacenamiento, distribución mayorista, y 
distribución minorista de productos petrolíferos, y distribución mayorista, y distribución 
minorista de gases licuados del petróleo, deberán llevar cuentas separadas para cada una 
de dichas actividades.

Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales de contabilidad, el Gobierno podrá 
establecer las especialidades contables y de publicación de cuentas que se consideren 
adecuadas, del tal forma que se reflejen con nitidez los ingresos y gastos de diferentes 
actividades y las transacciones realizadas entre sociedades de un mismo grupo.

Trigésima.  Inscripciones vigentes en el registro de Distribuidores, Comercializadores y 
Consumidores Cualificados.

Al registro de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Directos en Mercado de 
combustibles gaseosos por canalización, previsto en el artículo 83, quedarán incorporados, 
desde el momento de su creación, todos los asientos registrales vigentes en el Registro de 
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados de gases combustibles por 
canalización.

Trigésima primera.  Constitución de sociedades filiales de ENAGÁS, S.A.
1. ENAGÁS, S.A. constituirá dos sociedades filiales en las que ostente la totalidad del 

capital social y a las que correspondan las funciones de gestor técnico del sistema y 
transportista respectivamente, que se realizará con la aportación de todos los activos 
materiales y personales que se encuentren actualmente dedicados al ejercicio de cada una 
de las citadas actividades. ENAGÁS, S.A. podrá transmitir su denominación social a la 
sociedad filial transportista.

2. A la sociedad filial de ENAGÁS, S.A. constituida con arreglo al apartado anterior que 
ejerza las funciones del Gestor Técnico del Sistema le serán de aplicación todas las 
disposiciones de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos relativas al 
mismo.

A la sociedad filial que ejerza la actividad de transportista le serán de aplicación todas las 
disposiciones de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos relativas a la 
citada actividad. Los gasoductos de transporte primario que forman parte de la red troncal le 
serán autorizados de forma directa a dicha sociedad filial de transporte a los efectos de la 
citada Ley.

Ninguna persona física o jurídica podrá participar directa o indirectamente en el 
accionariado de la sociedad matriz, en una proporción superior al 5 por 100 del capital social, 
ni ejercer derechos políticos en dicha sociedad por encima del 3 por 100. Estas acciones no 
podrán sindicarse a ningún efecto. Aquellos sujetos que realicen actividades en el sector 
gasista y aquellas personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente participen en el 
capital de éstos en más de un 5 por 100, no podrán ejercer derechos políticos en dicha 
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sociedad matriz por encima del 1 por 100. Dichas limitaciones no serán aplicables a la 
participación directa o indirecta correspondiente al sector público empresarial. Las 
participaciones en el capital social no podrán sindicarse a ningún efecto.

Asimismo, la suma de participaciones directas o indirectas, de los sujetos que realicen 
actividades en el sector de gas natural, no podrá superar el 40 por 100.

A efectos de computar la participación en dicho accionariado, se atribuirán a una misma 
persona física o jurídica, además de las acciones y otros valores poseídos o adquiridos por 
las entidades pertenecientes a su mismo grupo, tal y como éste se define en el artículo 4 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, aquellas cuya titularidad 
corresponda:

a) A las personas que actúen en nombre propio pero por cuenta de aquélla, de forma 
concertada o formando con ella una unidad de decisión. Se entenderá, salvo prueba en 
contrario, que actúan por cuenta de una persona jurídica o de forma concertada con ella los 
miembros de su órgano de administración.

b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el control sobre una entidad dominada 
conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones y demás 
valores como los derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier título.

El incumplimiento de la limitación en la participación en el capital a la que se refiere la 
presente disposición se considerará infracción muy grave a los efectos señalados en el 
artículo 109 de la presente Ley, siendo responsables las personas físicas o jurídicas que 
resulten titulares de los valores o a quien resulte imputable el exceso de participación en el 
capital o en los derechos de voto, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
anteriores. En todo caso, será de aplicación el régimen sancionador previsto en dicha Ley.

ENAGÁS, S.A. no podrá transmitir a terceros las acciones de las filiales que realicen 
actividades reguladas.

3. Las limitaciones de los porcentajes de participación y no transmisibilidad de las 
acciones a las que se refiere la presente disposición no le resultará aplicable a otras filiales 
que ENAGÁS, S.A. pudiera constituir para el desarrollo de actividades empresariales 
distintas del transporte regulada en el artículo 66 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, la gestión de la red de transporte y la gestión técnica del sistema 
gasista nacional.

4. El régimen fiscal especial previsto en el capítulo VIII del título VII del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo, será aplicable a las operaciones a que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición adicional.

Trigésima segunda.  Sociedades filiales de ENAGAS, S.A.
ENAGÁS, S.A. no podrá realizar a través de las filiales a las que se refiere la disposición 

adicional trigésimo primera actividades distintas de la gestión técnica del sistema, el 
transporte y la gestión de la red de transporte. Del mismo modo dichas filiales reguladas no 
podrán adquirir participaciones en las sociedades con objeto social distinto, todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 65.ter de la presente Ley.

Trigésima tercera.  Obligación de suministro domiciliario de gases licuados del petróleo 
envasados, en envases con carga igual o superior a 8 kilogramos e inferior a 20 kilogramos y 
precios máximos de venta al público.

1. Los usuarios con un contrato de suministro de gases licuados del petróleo envasado, 
para envases con carga igual o superior a 8 kilogramos e inferior a 20 kilogramos, a 
excepción de los envases de mezcla para usos de los gases licuados del petróleo como 
carburante, tendrán derecho a que dicho suministro les sea realizado en su propio domicilio.

A nivel peninsular y en cada uno de los territorios insulares y extrapeninsulares, el 
operador al por mayor de GLP con mayor cuota de mercado por sus ventas en el sector de 
los gases licuados del petróleo envasado, en envases con carga igual o superior a 8 
kilogramos e inferior a 20 kilogramos, exceptuados los envases de mezcla para usos de los 
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gases licuados del petróleo como carburante, tendrá la obligación de efectuar el suministro 
domiciliario a todo peticionario del mismo dentro del ámbito territorial correspondiente.

2. El listado de operadores al por mayor de GLP con obligación de suministro se 
determinará por resolución del Director General de Política Energética y Minas cada tres 
años. Esta resolución se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Cuando la evolución del mercado y la estructura empresarial del sector lo precisen y, en 
todo caso, cada cinco años, el Gobierno revisará las condiciones para ejercer la obligación 
impuesta en esta Disposición o acordar la extinción de la misma.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 38 de esta Ley, en tanto las condiciones de 
concurrencia y competencia en este mercado no se consideren suficientes, el Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, determinará los precios máximos de venta al público de los gases 
licuados del petróleo envasados, en envases con carga igual o superior a 8 kilogramos e 
inferior a 20 kilogramos, cuya tara sea superior a 9 kilogramos, a excepción de los envases 
de mezcla para usos de los gases licuados del petróleo como carburante, estableciendo 
valores concretos de dichos precios o un sistema de determinación y actualización 
automática de los mismos. El precio máximo incorporará el coste del suministro a domicilio.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, en el caso de que el 
operador al por mayor de GLP con obligación de suministro domiciliario, en envases con 
carga igual o superior a 8 kilogramos e inferior a 20 kilogramos, no disponga de envases 
cuya tara sea superior a 9 kilogramos, la obligación de suministro domiciliario a los precios 
máximos de venta a que hace referencia el apartado 3 se extenderá a envases cuya tara sea 
inferior a 9 kilogramos, en el correspondiente ámbito territorial.

5. Los operadores al por mayor de GLP deberán proporcionar a la Dirección General de 
Política Energética y Minas la información que les sea requerida para el ejercicio de sus 
funciones, en especial a efectos de la aplicación, análisis y seguimiento de la obligación de 
suministro domiciliario, de los suministros de gases licuados del petróleo realizados y de los 
precios máximos de venta al público, a los que hacen referencia los apartados anteriores.

Trigésimo cuarta.  Liquidez del mercado de gas.
El Gobierno y el Ministro de Industria, Energía y Turismo adoptarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las disposiciones oportunas tendentes a garantizar la liquidez del 
mercado de gas.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará anualmente un 
informe en el que se analice y se incluyan recomendaciones en relación al nivel de liquidez, 
la transparencia y el nivel de competencia del mercado organizado de gas. En caso de que 
no hubiera operadores dispuestos a generar dicha liquidez de forma voluntaria en el 
mercado, o se considerase que su aportación es insuficiente, el Gobierno podrá obligar a los 
comercializadores de gas natural que ostenten la calificación de operadores dominantes, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 6/2000, 
de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de 
Bienes y Servicios, a presentar ofertas de compra y venta de gas, por un volumen 
determinado, en el citado mercado con un diferencial.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia propondrán al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, para el producto considerado, una metodología para el cálculo 
de dicho diferencial así como para el volumen a ofertar. Dicha metodología será aprobada 
por resolución de la Secretaría de Estado de Energía.

Trigésima quinta.  Información de Estaciones de Servicio.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de esta Ley, la información del Registro 

de instalaciones de distribución al por menor del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
se completará con la información prevista en la Orden ITC/2308/2007, de 25 de julio, por la 
que se determina la forma de remisión de información al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio sobre las actividades de suministro de productos petrolíferos.
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Trigésima sexta.  Liquidación definitiva.
La liquidación definitiva de los ingresos y costes del sistema gasista de cada ejercicio, a 

partir de la correspondiente al año 2015, deberá ser realizada con anterioridad al día 1 de 
diciembre del año siguiente al que corresponda.

Trigésima séptima.  Acuerdos con países no pertenecientes a la Unión Europea en relación 
a los gasoductos de transporte.

En las negociaciones entre España y países no pertenecientes a la Unión Europea, 
relativos a la modificación, ampliación, o celebración de acuerdos relativos a la gestión de 
gasoductos de transporte sobre asuntos que recaigan en al ámbito de aplicación de la 
Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio, se actuará 
acorde con lo dispuesto en el artículo 49 ter de la citada Directiva.

Trigésima octava.  Suministro de gases renovables mediante canalizaciones aisladas.
1. El suministro de gases renovables mediante canalizaciones, e instalaciones auxiliares, 

que sean aisladas, es decir, no conectadas al sistema gasista, tendrá la consideración de 
actividad de interés general, excluyendo en todo caso aquellas relativas a la producción de 
gases renovables y las líneas directas, definidas en el artículo 78.

2. Las canalizaciones aisladas de gases renovables se declaran de utilidad pública a los 
efectos de expropiación forzosa y ejercicio de la servidumbre de paso, aplicándose lo 
dispuesto en el título V de la ley.

3. Las canalizaciones aisladas de gases renovables no requerirán su inclusión en la 
planificación en materia de hidrocarburos.

4. Con independencia de su presión máxima de diseño, la tramitación de estas 
canalizaciones aisladas corresponderá al órgano competente de la comunidad autónoma por 
donde discurran, excepto cuando atraviesen más de una comunidad autónoma, en cuyo 
caso la autorización corresponderá a la Administración General del Estado conforme al 
procedimiento general de autorización, establecido en el título IV del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre. En ambos casos, y cuando la presión máxima de diseño sea 
superior a 16 bar, la autorización requerirá informe previo preceptivo de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia. Adicionalmente, en el caso de canalizaciones de 
hidrógeno conectadas a electrolizadores alimentados por la red eléctrica será necesario 
informe vinculante del Operador del Sistema Eléctrico.

La tramitación de instalaciones con presión máxima de diseño superior a 16 bar que sea 
competencia de las comunidades autónomas requerirá, además, informe preceptivo y 
vinculante de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

El acceso de terceros a estas instalaciones será negociado con base en principios de 
transparencia, objetividad y no discriminación, de forma que se asegure una rentabilidad 
razonable al titular, conforme a una empresa eficiente y bien gestionada, estableciendo la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, si se considerase oportuno, los 
criterios de acceso. Se podrá solicitar la reserva de una parte de la capacidad de la 
conducción para aquellos centros de producción de gases renovables que se construyan 
simultáneamente con la canalización o durante los tres años siguientes.

5. Estas instalaciones no devengarán retribución regulada y los ingresos por el acceso 
negociado que perciba el titular no deberán declararse en el procedimiento de liquidaciones.

6. En función de su presión máxima de diseño, el titular de estas instalaciones tendrá la 
consideración de transportista o distribuidor a efectos de derechos, obligaciones, 
infracciones, sanciones, procedimiento sancionador y seguridad de suministro que le sean 
de aplicación y que se encuentren establecidos en la presente ley y en su normativa de 
desarrollo, con las especificidades derivadas de la naturaleza del combustible suministrado. 
Igualmente deberá cumplir con el resto de normas que sean de aplicación y en especial 
aquellas relativas a la seguridad industrial y la protección del medio ambiente.

La conexión de nuevos ramales, que no tengan la consideración de líneas directas, con 
las instalaciones objeto de esta disposición adicional, será autorizada conforme a lo 
dispuesto en el apartado tercero.
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7. La comercialización de gases renovables mediante estas instalaciones se realizará 
conforme lo dispuesto en el capítulo VI del título IV de la ley. La empresa que realice la 
actividad de comercialización deberá estar registrada conforme al dispuesto para los 
comercializadores de gas natural y estará sujeta a los derechos y obligaciones de los 
comercializadores de gas natural que sean de aplicación, con la excepción de la obligación 
de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad por el suministro de gases 
renovables. Esta actividad será compatible con la comercialización de gas natural y 
electricidad y estará sujeta a separación contable.

8. A los consumidores conectados a estas instalaciones le serán de aplicación los 
derechos y obligaciones dispuestos para los consumidores de gas natural y su suministro se 
realizará conforme a lo dispuesto para el suministro de gas natural, siéndole también de 
aplicación las funciones y competencias de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia atribuidas en la presente ley y en la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en relación con el suministro de 
gas combustible por canalización.

9. Los titulares de estas instalaciones tendrán la consideración de sujetos pasivos de la 
tasa aplicable a la prestación de servicios y realización de actividades en relación con el 
sector de hidrocarburos gaseosos, establecida en el anexo de la Ley 3/2013, de 4 de junio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  Aplicación de la Ley 21/1974, de 27 de junio.
Los permisos de investigación y concesiones de explotación otorgados al amparo de la 

Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre régimen jurídico de la investigación y explotación de 
hidrocarburos, o anteriores, se regirán por dicha Ley, salvo manifestación expresa de los 
titulares, de su deseo de acogerse a la regulación que para dichos permisos y concesiones 
establece la presente Ley.

Segunda.  Disposiciones reglamentarias aplicables.
No obstante lo dispuesto en la disposición derogatoria única, en tanto no se dicten las 

disposiciones de desarrollo de la presente Ley continuarán en vigor, en lo que no se 
opongan a la misma, las disposiciones reglamentarias aplicables en materias que 
constituyen su objeto.

Tercera.  Instrucciones técnicas.
El Gobierno, en el plazo máximo de un año, mediante Real Decreto, aprobará las 

instrucciones técnicas complementarias a que se refiere el párrafo segundo del artículo 43.2 
de la presente Ley, y mientras tanto serán de aplicación a cualquier persona física o jurídica 
que realice las actividades previstas en dicho precepto, las instrucciones técnicas 
complementarias actualmente vigentes, según el tipo de actividad de que se trate.

A estos efectos, las futuras Instrucciones técnicas complementarias estarán referidas 
respectivamente a dos supuestos diferenciados, de un lado aquellas instalaciones sin 
suministro a vehículos y de otro lado, aquellas instalaciones en las que se efectúen 
suministros a vehículos, sin perjuicio de que en cada uno de estos supuestos se traten de 
forma diferenciada, de acuerdo con criterios objetivos, los distintos tipos de instalación en 
función de los diversos elementos técnicos concurrentes en cada caso. No obstante, durante 
este período transitorio, la Instrucción técnica complementaria MI-IP 03, «Instalaciones 
petrolíferas para uso propio», aprobada por Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, 
será de aplicación a las entidades de base asociativa de transportes, considerándolas 
incluidas en el apartado 2.1.K) de la citada Instrucción técnica complementaria, siempre que 
los suministros que realicen correspondan a un único tipo de carburante o combustible, se 
efectúen exclusivamente en vehículos de sus asociados afectos a su actividad de transporte 
público y en sus instalaciones no puedan repostar más de dos vehículos simultáneamente.
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Cuarta.  Precios de gases licuados del petróleo envasado.
(Derogada)

Quinta.  Consumidores cualificados.
(Derogada)

Sexta.  Término de conexión y seguridad.
Hasta el 1 de enero del año 2005, las tarifas, peajes y cánones regulados en la presente 

Ley incluirán un término de conexión y seguridad del sistema, que será satisfecho por todos 
los consumidores de gas natural y que tendrá por objeto asegurar una rentabilidad razonable 
a aquellas inversiones en instalaciones de la Red Básica y de transporte secundario 
destinadas a dotar de la adecuada seguridad al sistema de gas natural, que hubiesen sido 
objeto de concesión antes de la entrada en vigor de la presente Ley.

Séptima.  Separación de actividades.
1. Las sociedades que a la entrada en vigor de la presente Ley vinieran realizando 

actividades que, conforme a lo dispuesto en el artículo 63 deban estar separadas 
contablemente, procederán a hacer efectiva dicha separación contable en el plazo de un año 
desde dicha entrada en vigor.

2. Las sociedades que a la entrada en vigor de la presente Ley realizasen actividades 
incompatibles dentro del sector gasista, procederán a la separación jurídica de dichas 
actividades, de acuerdo con lo previsto en el artículo 63, en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente Ley.

3. Las sociedades que inicien actividades de comercialización de gases combustibles, lo 
harán mediante sociedades que tengan como único objeto social en el sector gasista dicha 
actividad.

4. A las aportaciones de activos afectos a actividades gasistas que se efectúen en 
cumplimiento de la exigencia de separación de actividades prevista en el artículo 63 de esta 
Ley les será de aplicación el régimen establecido para las aportaciones de ramas de 
actividad en el capítulo VIII del Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Los aranceles de Notarios, Registradores Mercantiles y de la Propiedad 
correspondientes a los actos necesarios de adaptación a la citada exigencia de separación 
de actividades quedarán reducidos al 10 por 100.

Octava.  Expedientes de autorizaciones y concesiones en tramitación.
Los expedientes de autorizaciones y concesiones referentes a actividades objeto de 

regulación en el Título IV y que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de esta Ley se 
resolverán conforme a lo dispuesto en la misma.

Novena.  Tarifas, peajes y cánones.
Con objeto de evaluar correctamente la aplicación del nuevo sistema de peajes, tarifas y 

cánones y evitar posibles distorsiones en la regulación del derecho de acceso a las 
instalaciones de terceros lo dispuesto en el artículo 92.2 de la presente Ley se aplicará en un 
plazo no superior a dos años contados desde la fecha en que todos los consumidores 
tengan la condición de cualificados.

Décima.  Comisión Nacional del Sistema Eléctrico.
1. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, 1, de la disposición adicional 

undécima de la presente Ley, la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico continuará en el 
ejercicio de sus funciones hasta que finalice el período de cinco años para el que fueron 
designados los miembros que, a la entrada en vigor de la presente Ley, compongan su 
Consejo de Administración.
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Durante este período de tiempo, se podrá ostentar simultáneamente el cargo de 
miembro de la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico y de miembro de la Comisión 
Nacional de Energía, siempre y cuando hayan resultado elegidos por el procedimiento 
previsto en la disposición adicional undécima, apartado primero, número 4, de esta Ley, 
percibiendo solamente remuneración por uno de ellos.

2. Reglamentariamente se establecerá el traspaso de los medios materiales y personales 
de la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico a la Comisión Nacional de Energía 
garantizando, en todo caso, la máxima economía de recursos.

Undécima.  Miembros de la Comisión Nacional de Energía.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá a 

la designación del Presidente y los vocales miembros de la Comisión Nacional de Energía.

Duodécima.  Contratos de suministro en exclusiva.
Los propietarios de las instalaciones para el suministro de vehículos que, a la entrada en 

vigor de la presente disposición transitoria, tuvieran concertado en régimen de comisión un 
acuerdo de suministro en exclusiva de carburantes y combustibles con un distribuidor al por 
mayor, tendrán derecho, desde dicha entrada en vigor, a la adaptación del clausulado del 
contrato al régimen de venta en firme, respetando su contenido económico, a cuyo efecto 
plantearán la correspondiente negociación, que no podrá dar lugar, en ningún caso, por esta 
causa, a la rescisión o resolución de estos contratos, ni a la interrupción del cumplimiento de 
la obligación de suministro en exclusiva ni de ninguna otra.

Decimotercera.  Autorizaciones anteriores.
Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

disposición en virtud de lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Ley 34/1992, de 22 de 
diciembre, de ordenación del sector petrolero, se mantendrán vigentes y surtirán plenos 
efectos sin necesidad de ratificación.

Decimocuarta.  
La transformación a que se refiere el artículo 77.3 de la presente Ley, la autorizará la 

Administración competente en cada momento con independencia de que la autorización 
original fuera de una Administración distinta a aquélla.

Decimoquinta.  Distribución de gas natural.
(Derogada)

Decimosexta.  
El titular del contrato de aprovisionamiento de gas natural procedente de Argelia y 

suministrado a través del gasoducto de El Magreb asignará un 75 por 100 del gas 
proveniente del mismo a "Enagas, Sociedad Anónima", que lo venderá a los distribuidores 
para su venta a los consumidores a tarifas y el 25 por 100 restante a comercializadores para 
su venta a consumidores cualificados.

Antes del 31 de diciembre de 2000 se fijará, por Orden del Ministro de Economía, el 
procedimiento para la aplicación del 25 por 100 destinado a los comercializadores, que 
deberá ser transparente y no discriminatorio y se realizará a un precio que incluya el coste 
de adquisición de la materia prima más una retribución en concepto de gastos de gestión 
que se fijará reglamentariamente. Cada comercializador no podrá acceder a más de un 25 
por 100 del gas destinado al mercado liberalizado, podrá contemplarse la exclusión del 
mismo en función de la posición relativa en el mercado y contemplará la posibilidad de 
aplicar las cantidades no cubiertas por las peticiones de los comercializadores, al mercado a 
tarifas a través de la empresa "Enagas, Sociedad Anónima".

A partir del 1 de enero del año 2004, el gas natural procedente de este contrato se 
aplicará preferentemente al suministro a tarifas.
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Decimoséptima.  Régimen transitorio de los ingresos de la Comisión Nacional de Energía.
1. En tanto no se determine para el ejercicio 2002 la base imponible referida en la letra 

b), primero, del apartado 2 de la disposición adicional duodécima de la presente Ley, 
seguirán siendo de aplicación las ventas medias mensuales de gasolinas, gasóleos, 
querosenos y fuelóleos establecidas mediante Resoluciones de la Dirección General de 
Política Energética y Minas del Ministerio de Economía de 8 de marzo de 2001

Una vez dictada la correspondiente Resolución por la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Economía, la Comisión Nacional de Energía efectuará 
las regularizaciones que, en su caso, procedan, de acuerdo con la determinación de ventas 
que la misma hubiese establecido.

2. En tanto no se aprueben por la Comisión Nacional de Energía los impresos de 
declaración-liquidación a que se refieren los números segundo y tercero de la disposición 
adicional duodécima, apartado 2 de la presente Ley resultarán de aplicación los modelos 
normalizados aprobados mediante Resolución de la Comisión Nacional de Energía de 23 de 
marzo de 2000 y Circular 3/1998, de 30 de julio, de la Comisión Nacional del Sistema 
Eléctrico.

3. Los ingresos de la Comisión Nacional de Energía correspondientes al año 2001 y 
ejercicios anteriores al citado pendientes de recaudación a la entrada en vigor de la presente 
Ley seguirán rigiéndose a todos los efectos por la normativa anterior.

Decimoctava.  Reparto de la capacidad de los almacenamientos subterráneos.
El porcentaje de la capacidad útil reservado para el reparto entre los sujetos del sistema 

gasista se fija para 2006 en el 100% y se realizará bajo los siguientes criterios:
El 83% de la capacidad de almacenamiento de gas utilizable de los almacenamientos 

subterráneos se asignará entre los usuarios que lo soliciten de forma proporcional a sus 
ventas o consumos totales en el mercado durante el año natural anterior a cada reparto.

Los comercializadores cuyas cuotas de mercado en el cómputo de ventas totales de gas 
natural en el año natural anterior sea inferior al 0,5 por 100 podrán solicitar que sea 
considerada hasta un máximo de dicho porcentaje su cuota de ventas totales a los efectos 
de cómputo para el reparto descrito en el párrafo anterior.

El 17% de la capacidad de almacenamiento de gas utilizable se asignará entre los 
usuarios de forma proporcional a las ventas a consumidores conectados a gasoductos de 
presión inferior o igual a 4 bares.

Para el periodo 2006-2007, la duración de los contratos que se firmen como 
consecuencia del reparto asociado a esta reserva finalizará en marzo de 2007, con 
independencia de la fecha de su firma.

El Secretario General de Energía del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá 
modificar los porcentajes a los que se refiere la presente disposición así como el 
procedimiento de reparto.

El Gestor Técnico del Sistema realizará la asignación de capacidades para el periodo 
2006-2007 en un plazo de quince días desde la entrada en vigor de la presente disposición. 
Los contratos de almacenamiento subterráneo de gas existentes deberán ajustarse a los 
plazos y cantidades asignadas en el reparto.

Decimonovena.  Existencias mínimas de seguridad de gas natural.
Hasta el 1 de enero de 2012, las existencias mínimas de seguridad a que se refiere el 

artículo 98 de la presente Ley, podrán incluir reservas de carácter operativo. 
Reglamentariamente, se establecerá la parte de las existencias mínimas de seguridad que 
podrá tener carácter operativo y la forma en que éstas podrán computarse.

Vigésima.  Régimen transitorio de los gases manufacturados en territorios insulares.
Hasta la finalización y puesta en marcha de las instalaciones que permitan el suministro 

de gas natural en los territorios insulares, las empresas distribuidoras propietarias de las 
instalaciones para la distribución de gases combustibles en el citado ámbito territorial, 
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podrán efectuar el suministro de gases manufacturados y/o aire propanado por canalización 
con el régimen establecido en la presente disposición transitoria.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, previo Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones necesarias para el 
establecimiento de las tarifas de venta de los gases manufacturados y/o aire propanado para 
los consumidores finales, estableciendo los valores concretos de dichas tarifas y precios o 
un sistema de determinación y actualización automática de las mismas, asimismo 
establecerá la retribución que corresponda a la citada empresa por el ejercicio de la actividad 
de suministro y por el suplemento de coste que suponga el suministro de los gases 
manufacturados y/o aire propanado.

Las tarifas de gases manufacturados y/o aire propanado estarán limitadas al máximo que 
establezca la tarifa de último recurso para cada nivel de presión y volumen de consumo, y 
serán cobradas por las empresas distribuidoras de gas, debiendo dar a las cantidades 
ingresadas la misma aplicación que para los peajes y cánones proceda de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ley.

Durante dicho periodo transitorio en el procedimiento de reparto de los fondos 
ingresados por transportistas y distribuidores, se tomará en consideración la retribución que 
corresponda a las citadas empresas por el ejercicio de la actividad de suministro y por el 
suplemento de coste que suponga el suministro de los gases manufacturados y/o aire 
propanado.

Vigésima primera.  Régimen transitorio de los derechos de acometida para atender los 
requerimientos de suministro a los usuarios.

En aquellas Comunidades Autónomas en las que no se hayan aprobado las cuantías 
relativas a los derechos de acometida a que se refiere el artículo 91, se aplicarán los 
importes previstos por este concepto de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural, y las disposiciones normativas de desarrollo en las que se establezcan las 
tarifas de gas natural y gases manufacturados por canalización, alquiler de contadores y 
derechos de acometida para los consumidores conectados a redes de presión de suministro 
igual o inferior a 4 bar.

Vigésima segunda.  Régimen transitorio de instalaciones en dominio público.
Los titulares de las actividades referidas en el artículo 103.1 de la presente Ley que con 

anterioridad a su entrada en vigor hayan requerido resolución de la Administración del 
Estado previa al inicio de su ejercicio en la que se establezca una determinada localización 
de las instalaciones e infraestructuras, con obligación de aprobación administrativa de su 
proyecto de instalación, resultando la necesidad de ocupación de terrenos deslindados, 
anterior o posteriormente, como dominio público estatal de cualquier naturaleza, tendrán 
derecho a la prórroga de dichas concesiones o, en su caso, al otorgamientos de nuevas 
concesiones de ocupación de dominio al término de la primera, en tanto no se declare 
extinguido el interés general que motivó dicha localización mediante resolución motivada de 
rango equivalente a aquella en que se adoptó dicha decisión, o hubieren perdido, por causa 
prevista en el ordenamiento, el título o condiciones que habilitan para el ejercicio de la 
actividad. En tanto no se resuelva dicha prórroga o, en su caso, una nueva concesión, se 
considerará prorrogada la existente.

Vigésima tercera.  Plazo para constituir la filial.
Antes de que transcurra un año desde la entrada en vigor de la presente ley, ENAGÁS, 

S.A. constituirá las sociedades filiales a las que se refiere la disposición adicional trigésima 
primera de esta Ley. Los aranceles de Notarios, Registradores Mercantiles y de la Propiedad 
correspondientes a los actos necesarios para la constitución de las filiales quedarán 
reducidos al 10%.
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Vigésima cuarta.  Separación de actividades de los transportistas de la red troncal.
Las empresas transportistas titulares de instalaciones de la red troncal deberán realizar 

las adaptaciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 63.3 antes 
del día 3 de octubre de 2012.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.  Derogación normativa.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda, a la entrada en vigor 

de la presente Ley quedan derogadas:
a) La Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre investigación y explotación de los 

hidrocarburos.
b) La Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas para un desarrollo 

coordinado de actuaciones en materia de combustibles gaseosos.
c) La Ley 34/1992, de 22 de diciembre, de ordenación del sector petrolero.
d) Los artículos 25 a 29, ambos inclusive, del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio.
e) El artículo 86.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y disposiciones concordantes, en lo 

que se refieren al suministro de gas.
f) Los artículos 6, 7 y 8 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.
g) Cualquier otra norma legal o reglamentaria en cuanto se oponga a lo dispuesto en la 

presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Carácter de la Ley.
1. La presente Ley tiene carácter básico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución.
2. Se excluyen de este carácter básico las referencias a los procedimientos 

administrativos, que serán regulados por la Administración competente, ajustándose en todo 
caso a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las disposiciones de la presente Ley relativas al régimen de comercio exterior de 
crudo de petróleo y productos petrolíferos y a expropiación forzosa y servidumbres se dictan 
en ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en el artículo 149.1.8.ª , 10.ª y 18.ª de 
la Constitución.

Los preceptos del Título II relativos a exploración, investigación y explotación de 
hidrocarburos son de aplicación general, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.13.ª, 
18.ª y 25.ª de la Constitución.

Segunda.  Facultades de desarrollo.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, aprobará mediante Real Decreto las 

normas de desarrollo de la presente Ley.

Tercera.  
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo 

previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española, las escalas 
contenidas en la disposición adicional primera de esta ley, así como las del artículo 44 de la 
Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre régimen jurídico de la exploración, investigación y 
explotación de hidrocarburos, en la medida en que resultan aplicables en virtud de lo 
dispuesto en la disposición transitoria primera de esta ley.

Cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 43

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 85, de 9 de abril de 2022
Última modificación: 2 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2022-5809

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El primer objetivo de cualquier política en materia de residuos debe ser reducir al mínimo 

los efectos negativos de la generación y gestión de los residuos en la salud humana y el 
medio ambiente. Asimismo y en consonancia con los principios que rigen la economía 
circular, dicha política debe tener también por objeto hacer un uso eficiente de los recursos, 
con una apuesta estratégica decidida del conjunto de las administraciones públicas, así 
como la implicación y compromiso del conjunto de los agentes económicos y sociales.

Entre los principales impactos de los residuos sobre el medio ambiente, el cambio 
climático y las basuras marinas son los principales focos de preocupación actual. Por lo que 
se refiere a la incidencia de los residuos en el cambio climático, estos suponen una fuente 
difusa de emisión de gases de efecto invernadero, principalmente debido al metano emitido 
en vertederos que contienen residuos biodegradables. Si bien su contribución a las 
emisiones de gases de efecto invernadero se mantiene en porcentajes en torno al cuatro por 
ciento, esta se puede reducir de forma significativa promoviendo, por ejemplo, políticas que 
eviten el depósito de residuos biodegradables en vertedero. Adicionalmente, la gestión 
sostenible de residuos ayuda a otros sectores económicos a reducir sus emisiones de gases 
de efecto invernadero y de otros contaminantes atmosféricos. Por otra parte, la correcta 
gestión de los residuos evita que estos acaben en el medio marino, lo que contribuye 
positivamente a la consecución de los objetivos enmarcados en las estrategias marinas para 
la protección y la conservación del medio ambiente marino. En lo que respecta al uso 
eficiente de los recursos, en España la gestión de residuos todavía descansa 
preponderantemente en el vertedero, con lo que una política de residuos que aplique 
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rigurosamente el principio de jerarquía contribuirá a una mayor sostenibilidad, así como a la 
implantación de modelos económicos circulares.

La Ley tiene por objeto sentar los principios de la economía circular a través de la 
legislación básica en materia de residuos, así como contribuir a la lucha contra el cambio 
climático y proteger el medio marino. Se contribuye así al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, incluidos en la Agenda 2030 y en particular a los objetivos 12 –
producción y consumo sostenibles–, 13 –acción por el clima- y 14 –vida submarina–. 
Asimismo, en el ámbito de su contribución a la lucha contra el cambio climático, esta ley es 
coherente con la planificación en materia de energía y clima.

Por otro lado, la política de residuos contribuye a la creación de empleo en determinados 
sectores, como los vinculados a la preparación para la reutilización y el reciclado, por lo que 
la ley también contribuye a la creación y consolidación del empleo en el sector de la gestión 
de residuos.

II
Con el ánimo de transformar la Unión Europea en una «sociedad del reciclado» y 

contribuir a la lucha contra el cambio climático, se aprobó en 2008 la Directiva 2008/98/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y 
por la que se derogan determinadas Directivas (en adelante, Directiva Marco de residuos). 
Esta nueva directiva estableció el principio de jerarquía de residuos como instrumento clave 
que permitía disociar la relación existente entre el crecimiento económico y la producción de 
residuos. Dicho principio explicita el orden de prioridad en las actuaciones en materia de 
residuos: prevención de residuos, preparación para la reutilización, reciclado, otros tipos de 
valorización incluida la energética y por último, la eliminación de los residuos.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados incorporó al 
ordenamiento jurídico interno la Directiva Marco de residuos, a la vez que revisó la 
regulación en la materia existente en España que databa del año 1998.

Esta Ley supuso la incorporación de nuevos conceptos acuñados en el ámbito de la 
Unión Europea, como son el de subproducto y el del fin de la condición de residuo. Estos 
conceptos contribuyen a delimitar la aplicación del régimen jurídico de los residuos y la ley 
previó su aplicación de forma armonizada en todo el territorio nacional. Incorporó también el 
principio de jerarquía de residuos, principio que debe imperar en la política y en la legislación 
de residuos al objeto de avanzar hacia una sociedad del reciclado. Estableció un objetivo de 
prevención de residuos para el año 2020 y adoptó los objetivos de la Unión Europea 
establecidos para los residuos domésticos y similares y para los residuos de construcción y 
demolición. Estableció también un marco regulatorio armonizado para la responsabilidad 
ampliada del productor y revisó el régimen jurídico aplicable a los suelos contaminados.

Posteriormente, la Comisión Europea llevó a cabo diversos estudios que ponían de 
manifiesto que era necesario lograr una mayor armonización entre los Estados miembros 
para la aplicación de la normativa de residuos así como establecer nuevos objetivos para el 
medio y largo plazo, de forma que se contribuyera a hacer un uso más eficiente de los 
recursos en la Unión Europea y que los Estados tuvieran claro el horizonte de cara a las 
inversiones en infraestructuras para el tratamiento de los residuos.

Finalmente, en el año 2015, la Comisión Europea aprobó el Plan de Acción en materia 
de economía circular (COM (2015) 614 final), que incluía un compendio de medidas entre las 
que se encontraba la aprobación de un paquete normativo que revisara las piezas clave de 
la normativa de la Unión Europea relativa a residuos. Así, en 2018 se aprueba la Directiva 
(UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos (en adelante, Directiva (UE) 2018/851). 
Esta directiva revisa algunos artículos de la Directiva Marco de residuos con el objetivo de 
avanzar en la economía circular, armonizar, mejorar la información y trazabilidad de los 
residuos y reforzar la gobernanza en este ámbito.

La Ley incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la directiva aprobada en 2018, con las 
modificaciones que esta introduce en la Directiva Marco de residuos. De esta manera, se 
refuerza aún más la aplicación del principio de jerarquía mediante la obligatoriedad del uso 
de instrumentos económicos, se fortalece la prevención de residuos incluyendo medidas 
para contribuir a los Objetivos de Desarrollo Sostenible relativos al desperdicio alimentario y 
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a las basuras marinas, se incrementan a medio y largo plazo los objetivos de preparación 
para la reutilización y reciclado de los residuos municipales y se establece la obligatoriedad 
de nuevas recogidas separadas, entre otros, para los biorresiduos, los residuos textiles y los 
residuos domésticos peligrosos. También se establecen los requisitos mínimos obligatorios 
que deben aplicarse en el ámbito de la responsabilidad ampliada del productor y se amplían 
los registros electrónicos para, entre otras, las actividades relacionadas con los residuos 
peligrosos, tanto sobre su producción como sobre su gestión.

III
Por otro lado, la Comisión Europea identificó en su Plan de Acción en materia de 

economía circular los plásticos como una de las áreas prioritarias de intervención, al 
considerar que sólo se recicla menos de la cuarta parte del plástico recogido y casi la mitad 
termina en vertederos.

El plástico es un material muy presente en nuestra economía y nuestra vida cotidiana; 
tiene funciones múltiples que ayudan a resolver diversos problemas a los que se enfrenta 
nuestra sociedad. Ello explica que el consumo de plástico haya crecido de forma 
exponencial desde que comenzó la fabricación en serie, tendencia que, previsiblemente, 
continuará en las próximas décadas. Entre los argumentos a favor del consumo de plástico 
se encuentran la seguridad alimentaria, la mejora de los sistemas de logística y distribución, 
el ahorro de combustible o la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
asociados al transporte de este material, ya que al ser el plástico un material ligero, se puede 
transportar más cantidad, lo que supone un ahorro de combustible y de emisiones 
asociadas.

Pero estas ventajas y argumentos se tornan en inconvenientes que originan graves 
problemas cuando analizamos su efecto sobre el medio ambiente. Desde la pérdida de 
recursos cuando los productos de plástico se destinan a vertedero, hasta el impacto derivado 
de su abandono, ya que se degradan muy lentamente, permaneciendo sus elementos 
básicos en el medio, fragmentados a largo plazo en partículas de tamaño micro o incluso 
nano, aunque los productos que los contuvieron o la finalidad para la que estaban diseñados 
hayan desaparecido hace tiempo. Esta persistencia de los plásticos en el medio, junto con la 
presencia de algunos elementos tóxicos en la composición de los productos y su capacidad 
de adsorber contaminantes del entorno, una vez abandonados, se asocia con problemas 
ambientales que derivan en problemas económicos, sociales, sanitarios y biológicos, 
especialmente en el ámbito marino.

Según la Comisión Europea, la contaminación por plástico es un problema creciente que 
en España ha sido reflejado en los Programas de seguimiento de las Estrategias Marinas en 
cuanto al Descriptor 10 «Basuras Marinas». En 2020, los plásticos alcanzaban el 75,9 % de 
los residuos registrados en playas. España, además, cuenta con una amplia superficie 
marina y es uno de los países europeos con mayor diversidad biológica. Con esta ley se 
pretende minimizar la llegada al mar de residuos plásticos y asimismo contribuir al buen 
estado ecológico de los mares que requiere la Directiva 2008/56/CE, 17 de junio de 2008.

Teniendo en consideración que la prevención y la reducción de la contaminación marina 
de cualquier tipo, incluida la basura marina, es uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030, la Comisión Europea aprobó en enero de 2018 la «Estrategia Europea 
para el Plástico en una Economía Circular». Esta estrategia establece las bases para una 
nueva economía del plástico en la que el diseño y la producción de plásticos y productos de 
plástico respeten plenamente las necesidades de reutilización, reparación y reciclado, así 
como el desarrollo y la promoción de materiales más sostenibles.

En el marco de dicha estrategia, se aprobó la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de 
determinados productos de plástico en el medio ambiente (en adelante, Directiva sobre 
plásticos de un solo uso). Esta directiva constituye uno de los instrumentos que la Comisión 
Europea ha puesto en marcha para avanzar hacia un sector del plástico más circular y para 
luchar contra la contaminación marina causada por los plásticos, principalmente por artículos 
de plástico de un solo uso y de los artes de pesca que contienen plástico.

En consecuencia, esta ley tiene también por objeto incorporar a nuestro ordenamiento 
jurídico la citada directiva, estableciendo medidas aplicables a aquellos productos de plástico 
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de un solo uso que más frecuentemente aparecen en las caracterizaciones de las basuras 
marinas, a los artes de pesca y a todos los productos de plástico fragmentable. Entre dichas 
medidas, destacan la reducción, sensibilización, marcado y ecodiseño de productos de 
plástico, así como el uso de instrumentos económicos como la responsabilidad ampliada del 
productor e incluso la restricción para determinados productos, teniendo en consideración 
las posibilidades que existen para su sustitución y alternativas existentes en el mercado.

IV
Finalmente, la ley, además de incorporar las modificaciones introducidas en la Directiva 

(UE) 2018/851, así como las principales obligaciones derivadas de la Directiva sobre 
plásticos de un solo uso, revisa y clarifica ciertos aspectos de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
a la luz de la experiencia adquirida durante los años de su aplicación para avanzar en los 
principios de la economía circular.

Entre los aspectos de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que son objeto de revisión, se 
encuentra la responsabilidad del productor del residuo, la aplicación de los conceptos de 
subproducto y fin de la condición de residuo, la actualización del régimen sancionador y el 
refuerzo de la recogida separada, cuya obligatoriedad para algunas fracciones de residuos 
se extiende a todos los ámbitos, no sólo a los hogares, sino también al sector servicios o 
comercios, con el fin de permitir un reciclado de alta calidad y estimular la utilización de 
materias primas secundarias de calidad. Esta recogida separada, en el ámbito de los 
residuos de competencia local, facilitará además el aumento de los índices de preparación 
para la reutilización y de reciclado y redundará en la consecución de beneficios ambientales, 
económicos y sociales sustanciales y en la aceleración de la transición hacia una economía 
circular. La ley no determina una única modalidad para llevar a cabo las mencionadas 
recogidas separadas de las distintas fracciones de los residuos de competencia local, 
debiendo estas adaptarse a las circunstancias de cada entidad local, teniendo en cuenta los 
modelos de éxito comprobado, como son los de recogida puerta a puerta, o con 
contenedores cerrados.

V
El título preliminar contiene las disposiciones y los principios generales de la ley y se 

divide en dos capítulos. El primer capítulo está dedicado a las disposiciones de carácter 
general e incluye el objeto y finalidad, las definiciones y ámbito de aplicación, la regulación 
de los conceptos de subproducto y del fin de la condición de residuo y se cierra con la 
clasificación de los residuos de conformidad con la Lista Europea de Residuos (versión 
consolidada de la Lista aprobada en el año 2000) y los mecanismos para su posible 
reclasificación.

En cuanto a las definiciones, se mantienen conceptos clave procedentes de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, y se incluyen definiciones procedentes de la nueva normativa de la 
Unión Europea, entre ellas «residuos de construcción y demolición», «residuos 
alimentarios», «valorización de materiales», «relleno» o «residuos municipales», si bien esta 
última definición se circunscribe al objetivo de la Unión Europea sin que se pueda ver 
afectada la distribución de competencias existente desde la Ley 22/2011, de 28 de julio. 
Asimismo, se añaden otros conceptos, para lograr un mayor grado de seguridad jurídica a la 
hora de aplicar la norma, como «tratamiento intermedio», «productor del producto», «suelo 
contaminado», «compost» o «digerido». También se han añadido una serie de definiciones 
procedentes de la Directiva sobre plásticos de un solo uso como «plástico», «producto de 
plástico de un solo uso», «plástico oxodegradable», «plástico biodegradable» y «arte de 
pesca».

Si bien la definición incluida para la figura del «negociante» ya existía en la anterior Ley, 
esta debe entenderse de aplicación para aquellas personas físicas y jurídicas que compran 
los residuos para lograr una masa crítica, cuya posterior venta para su valorización le genere 
beneficios. No cabrían en este concepto actividades de gestión en las que el gestor cobra 
del productor una determinada cantidad para llevar a cabo la gestión de los residuos.

Igualmente, la definición de «recogida» también existía en la anterior Ley, si bien, se ha 
modificado ligeramente su descripción para una mejor comprensión. Asimismo, es necesario 
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aclarar, en línea con lo establecido en la Directiva Marco de residuos, que las disposiciones 
de la ley relativas a la recogida no deben ser de aplicación en los casos de sistemas de 
recogida que no se llevan a cabo profesionalmente, puesto que presentan un menor riesgo y 
contribuyen a la recogida separada. Este sería el caso, por ejemplo, de la recogida de 
residuos de medicamentos en las farmacias, de pilas en los comercios, los sistemas de 
devolución de productos de consumo en las tiendas, o la recogida de envases de productos 
fitosanitarios en cooperativas agrarias. De igual manera, se acota la definición de transporte 
de residuos a aquella actividad que se realiza de forma profesional.

Siguiendo las pautas de la Directiva Marco de residuos, y la regulación ya introducida en 
la anterior Ley, se recogen artículos específicos dedicados a los conceptos de 
«subproductos» y de «fin de la condición de residuo», que completan el ámbito de aplicación 
de la normativa de residuos, a la vez que se aprovecha para regular los procedimientos 
mediante los cuales pueden aplicarse estos conceptos, dejando la posibilidad de aplicación 
también a nivel autonómico.

El capítulo II del título preliminar está dedicado a los principios de la política de residuos 
y a las competencias administrativas. Se refuerza la aplicación del principio de jerarquía de 
residuos, mediante la obligatoriedad por parte de las administraciones competentes de usar 
instrumentos económicos para su efectiva consecución. Teniendo en cuenta esto, se incluye 
expresamente por primera vez, la obligación de que las entidades locales dispongan de una 
tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, diferenciada 
y específica para los servicios que deben prestar en relación con los residuos de su 
competencia, tasas que deberían tender hacia el pago por generación.

Debido a que son varias las administraciones públicas que intervienen en la gestión de 
los residuos, se definen las competencias administrativas de cada una de ellas, 
especificando las competencias en materia de economía circular. Por otro lado, dado su 
buen funcionamiento y utilidad, se mantiene la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos, creada por la Ley 22/2011, de 28 de julio, como órgano de cooperación técnica y 
colaboración entre las distintas autoridades administrativas competentes en esta materia, 
que tendrá en cuenta el principio de unidad de mercado y de preservar el buen 
funcionamiento del mercado interior, cuando se aborden cuestiones relacionadas con la 
responsabilidad ampliada del productor. Todo ello sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Consejo para la Unidad de Mercado, regulado en la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado.

VI
El título I está dedicado a los instrumentos de la política de residuos. Siguiendo las líneas 

marcadas por la Directiva Marco de residuos, se recogen como instrumentos de 
planificación, los programas de prevención de residuos y los planes y programas de gestión 
de residuos. Asimismo, se establece la posibilidad de adoptar medidas e instrumentos 
económicos, entre los que destacan el establecimiento de un impuesto aplicable al depósito 
de residuos en vertedero, a la incineración y a la coincineración de residuos, regulado en el 
título VII de la ley.

Dada la importancia que se atribuye a la prevención en la generación de residuos, la 
Directiva incluyó un instrumento específico: los programas de prevención de residuos, que 
deberán establecer las medidas y objetivos de prevención, en coherencia con las medidas 
de prevención previstas en la ley, incluidos programas específicos de prevención de los 
residuos alimentarios.

La planificación de la gestión de los residuos es otro instrumento esencial de la política 
de residuos. Por ello, esta ley desarrolla estos planes a nivel nacional, autonómico y local: el 
Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos define la estrategia general de gestión de 
residuos así como los objetivos mínimos. Por su parte, las comunidades autónomas 
elaborarán sus respectivos planes autonómicos de gestión de residuos recogiendo los 
elementos mencionados en el anexo VII y las entidades locales podrán realizar también, por 
separado o de forma conjunta, programas de gestión de residuos en coordinación con los 
anteriores.
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VII
El título II de la ley contiene las disposiciones relativas a la prevención de residuos 

estableciendo objetivos y medidas específicas para romper el vínculo entre el crecimiento 
económico y los impactos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la 
generación de residuos. Los objetivos incluidos en esta ley dan continuidad al objetivo de 
prevención fijado en la Ley 22/2011, de 28 de julio, que establecía que en 2020 se debía 
alcanzar una reducción en peso del 10% de los residuos generados en ese año respecto de 
los generados en 2010.

Se trata de un título nuevo respecto a la anterior Ley, que destaca la importancia que, 
dentro de la política de residuos, deben tener las medidas de prevención, mediante la 
inclusión de objetivos concretos y cuantificables en materia de prevención de la generación 
de residuos. Se hace un especial hincapié en la reducción de envases, fomentando el uso de 
fuentes de agua potable y de envases reutilizables, especialmente en el sector de la 
hostelería y restauración.

Se incluye un artículo específico en el que se recogen las medidas de prevención 
procedentes de la Directiva (UE) 2018/851, entre las que destacan la promoción de modelos 
de producción y consumo sostenibles y el diseño de productos que sean eficientes y 
duraderos en términos de vida útil, así como la reducción de la generación de residuos en el 
sector industrial, de extracción de minerales y en la construcción, tomando en consideración 
las mejores técnicas disponibles. Asimismo, los productores de residuos peligrosos estarán 
obligados a disponer de un plan de minimización que incluya las prácticas adoptadas para 
reducir la cantidad de residuos peligrosos generados y su peligrosidad y a informar cada tres 
años a la comunidad autónoma de los resultados.

Por otro lado, se dedica un artículo a la reducción de la generación de los residuos 
alimentarios, que deben contar con un apartado específico en los programas de prevención y 
se establecen algunas medidas específicas dirigidas a las industrias alimentarias, las 
empresas de distribución y de restauración colectiva.

VIII
Asimismo, se establecen objetivos específicos de preparación para la reutilización y 

reciclado de residuos domésticos y comerciales, y para residuos municipales para el medio y 
largo plazo, y de preparación para la reutilización, reciclado y valorización material para los 
residuos de construcción y demolición. Esta sección se cierra con una disposición relativa a 
la eliminación de los residuos, que deberá llevarse a cabo de manera segura, y en el caso 
del depósito en vertedero, tras haber sido sometidos los residuos a un tratamiento previo.

IX
La Ley dedica su título IV a la «Responsabilidad ampliada del productor del producto», 

recogiendo la regulación establecida al respecto en la Directiva (UE) 2018/851. Se divide el 
título en dos capítulos, el primero de ellos dedicado a las «Obligaciones del productor. 
Disposiciones generales». La Ley prevé que, mediante real decreto, puedan establecerse 
una serie de medidas de obligado cumplimiento para los productores, relativas, por ejemplo, 
al diseño de los productos de forma que se reduzca su impacto ambiental, al establecimiento 
de sistemas de depósito que garanticen la devolución de las cantidades depositadas y el 
retorno del producto para su reutilización o del residuo para su tratamiento, a 
responsabilizarse total o parcialmente de la gestión de los residuos y a asumir la 
responsabilidad financiera de estas actividades, entre otras. En caso de que estas medidas 
incluyan responsabilidades financieras o financieras y organizativas, el régimen de 
responsabilidad ampliada que se establezca deberá respetar los requisitos mínimos 
recogidos en el capítulo II de este título. Se regulan también los requisitos que se deben 
cumplir cuando tales obligaciones sean asumidas por los productores de producto de forma 
voluntaria, así como la figura del representante autorizado del productor del producto.

Los «Requisitos mínimos generales aplicables al régimen de responsabilidad ampliada 
del productor» regulados en el capítulo II, se han organizado en cuatro secciones 
diferenciadas. La primera de ellas recoge las disposiciones comunes sobre los regímenes de 
responsabilidad ampliada del productor, y concretamente establece el contenido mínimo de 
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las normas que regulen estos regímenes. La sección 2.ª, bajo el título «Disposiciones 
comunes sobre el funcionamiento de los sistemas de responsabilidad ampliada» establece 
las obligaciones de los sistemas relativas a la organización y a la financiación de la gestión 
de los residuos, limita el alcance de las contribuciones financieras de los productores de 
productos a estos sistemas, regula los mecanismos de colaboración de los sistemas con 
otros intervinientes en la gestión, es decir, los convenios con las administraciones públicas 
que intervienen en la gestión de los residuos, y los acuerdos con otros operadores para la 
organización y financiación de la gestión de los residuos. Por último, esta sección establece 
también el mecanismo de autocontrol de los sistemas de responsabilidad ampliada, las 
medidas necesarias en materia de transparencia y diálogo, y la salvaguarda de la 
confidencialidad de determinada información.

En relación con la forma de hacer frente a estas obligaciones y requisitos, la sección 3.ª 
de este capítulo mantiene la posibilidad de hacerlo de manera individual o de forma 
colectiva, regulando el mecanismo de constitución en ambos casos, así como el régimen de 
comunicación y autorización, las garantías financieras necesarias, y la capacidad de las 
administraciones en caso de incumplimientos de las obligaciones del régimen de 
responsabilidad ampliada.

Por último, la sección 4.ª está dedicada a la «Supervisión, control y seguimiento de la 
responsabilidad ampliada del productor», estableciéndose las obligaciones de información 
que posibiliten este control y seguimiento, y la forma de llevar a cabo esta supervisión por 
parte de las administraciones.

X
El título V de la ley se dedica a las medidas para la reducción del consumo de 

determinados productos de plástico, así como a su correcta gestión como residuo, 
transponiendo a nuestro ordenamiento la Directiva (UE) 2019/904, de 5 de junio, relativa a la 
reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente. Es la 
primera vez que una ley estatal en materia de residuos dedica un título entero a esta fracción 
de residuos. Para la reducción del consumo de determinados productos de plástico de un 
solo uso como los vasos y recipientes alimentarios, se establecen objetivos cuantitativos de 
reducción, y para otros como monodosis o anillas de plástico, se prevé también avanzar en 
la reducción de consumo; mientras que para otros productos como, por ejemplo, cubiertos, 
platos, vasos y productos de plástico oxodegradable, así como las microesferas de plástico 
de menos de 5 milímetros añadidas intencionadamente, queda prohibida su introducción en 
el mercado.

Asimismo, se contemplan otras medidas relativas al diseño de recipientes de plástico 
para bebidas, al marcado de una serie de productos de plástico de un solo uso, así como de 
concienciación para informar a los consumidores con el fin de reducir el abandono de basura 
dispersa.

En relación con las botellas de plástico, se regulan objetivos de recogida separada en 
dos horizontes temporales. Adicionalmente, se prevé la regulación de regímenes de 
responsabilidad ampliada para determinados productos de plástico, indicándose los costes 
que los productores de esos productos deberán sufragar.

Finalmente, se prevé la integración de las medidas contenidas en este título en los 
programas que se establezcan para la protección del medio marino y en materia de aguas y 
se salvaguarda el cumplimiento de la legislación alimentaria de la Unión Europea para 
garantizar la higiene de los alimentos y la seguridad alimentaria.

XI
Con objeto de mejorar la trazabilidad y aumentar la transparencia en la gestión de los 

residuos, se dedica el título VI a la información sobre residuos. Se regula, en primer lugar, el 
Registro de producción y gestión de residuos que incorpora la información procedente de los 
registros de las comunidades autónomas, relativa a los productores y gestores de residuos. 
Por otro lado, se regulan memorias anuales que deberán recoger el contenido del archivo 
cronológico, el cual es obligatorio para las entidades o empresas registradas, así como para 
los productores de residuos no peligrosos de más de 10 toneladas al año y debe incluir la 
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información relativa a las operaciones de producción y gestión de residuos. De esta forma, 
se facilita la trazabilidad de los residuos desde su producción hasta su tratamiento final. 
Asimismo, se añade la obligación de llevar un registro cronológico a las entidades o 
empresas que generen subproductos y a las que los utilicen.

El envío anual de información a las comunidades autónomas (a través de las memorias) 
permitirá mejorar la información relativa a la producción y gestión de los residuos y disponer 
de información precisa y fiable, básica para desarrollar la política de residuos y para dar 
cumplimiento a las obligaciones de información, de la Unión Europea e internacionales. 
Además de las personas físicas o jurídicas que hayan obtenido una autorización, estarán 
también obligadas a remitir dicha memoria anual, los productores de residuos peligrosos, las 
entidades y empresas que transportan residuos peligrosos con carácter profesional y las que 
actúan como negociantes y agentes de residuos peligrosos, así como las personas físicas o 
jurídicas que lleven a cabo una valorización o eliminación de residuos sin instalación, o en 
instalaciones móviles. Se regulan también, en este título, las obligaciones de información en 
el ámbito de los suelos contaminados y las de las comunidades autónomas y del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Por último, se regula el Sistema electrónico de Información de Residuos (eSIR), sistema 
electrónico constituido por los registros, plataformas y herramientas informáticas que 
permiten disponer de la información necesaria para realizar el seguimiento y control de la 
gestión de los residuos y suelos contaminados en España.

XII
El título VII de la ley lleva por rúbrica «Medidas fiscales para incentivar la economía 

circular» y desarrolla dos instrumentos económicos en el marco de los residuos cuya 
finalidad es reducir la generación de residuos y mejorar la gestión de aquellos residuos cuya 
generación no se pueda evitar, mediante la imposición sobre los tratamientos situados en 
posiciones inferiores de la jerarquía de residuos (depósito en vertedero, incineración y 
coincineración), con el objeto de disminuir estas opciones de gestión menos favorables 
desde el punto de vista del principio de jerarquía de residuos. Este título se ha organizado en 
dos capítulos dedicados, el primero de ellos, al impuesto especial sobre los envases de 
plástico no reutilizables, y, el segundo, al impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

El Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables tiene por objeto la 
prevención de residuos, y se articula como un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre 
la utilización en el territorio español de envases que, conteniendo plástico, no son 
reutilizables. A efectos de este impuesto tienen la consideración de envase todo producto 
destinado a prestar la función de contener, proteger, manipular, distribuir y presentar 
mercancías, como pueden ser los vasos de plástico o los rollos de plástico para embalar y 
evitar roturas en el transporte de productos, además de todos los productos contenidos en la 
definición del artículo 2 de esta ley.

Se sujetarán al impuesto los envases, tanto vacíos como si estuvieran conteniendo, 
protegiendo, manipulando, distribuyendo y presentando mercancías.

Aquellos envases que, estando compuestos de más de un material, contengan plástico, 
se gravarán por la cantidad de plástico que contengan.

El hecho imponible del impuesto recae sobre la fabricación, la importación o la 
adquisición intracomunitaria de los envases que, conteniendo plástico, son no reutilizables.

No obstante, considerando que, en ocasiones, en la fabricación de estos envases, 
participan diferentes agentes económicos, o que, incluso, determinadas partes de los 
mismos, como pueden ser los cierres, son fabricados por sujetos distintos, al objeto de 
reducir, en la medida de lo posible, el mayor número de obligados tributarios y, por ende, 
facilitar la gestión del impuesto y, al mismo tiempo minorar las cargas administrativas de los 
sujetos concernidos, resultará gravada la fabricación, importación o adquisición 
intracomunitaria de los productos plásticos semielaborados destinados a la fabricación de los 
envases, tales como las preformas o las láminas de termoplástico, así como aquellos otros 
productos plásticos que permitan su cierre, su comercialización o la presentación de los 
mismos. Por tanto, no tendrá la condición de fabricante y, por consiguiente, de contribuyente 
del impuesto, quien a partir de los productos semielaborados le confiera la forma definitiva al 
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envase o incorpore al mismo otros elementos de plástico que hayan resultado gravados por 
el impuesto, como pueden ser los cierres.

Por otra parte, al objeto de fomentar el reciclado de productos plásticos, no se gravará la 
cantidad de plástico reciclado contenida en productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto.

En este sentido, la base imponible estará constituida por la cantidad de plástico no 
reciclado, expresada en kilogramos, contenida en los productos objeto del impuesto. El tipo 
impositivo es de 0,45 euros por kilogramo.

No estarán sujetos al impuesto las pinturas, las tintas, las lacas y los adhesivos 
concebidos para ser incorporados a los productos destinados a tener la función de contener, 
proteger, manipular o entregar bienes o productos. Tampoco resultarán gravadas por el 
impuesto, al resultar exentas, las pequeñas importaciones o adquisiciones intracomunitarias 
de envases. Tendrán dicha consideración aquellas cuya cantidad total del plástico no 
reciclado contenido en los envases objeto de la importación o adquisición intracomunitaria no 
exceda de 5 kilogramos. Asimismo, se ha considerado oportuno dejar exentos del impuesto 
aquellos productos que se destinan a prestar la función de contención, protección, 
manipulación, distribución y presentación de medicamentos, productos sanitarios, alimentos 
para usos médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o residuos 
peligrosos de origen sanitario, así como los rollos de plástico para ensilados de uso agrícola 
y ganadero.

El capítulo II establece la regulación de un Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. El uso de este instrumento 
económico es un mecanismo clave para avanzar en economía circular y en la consecución 
de los objetivos de preparación para la reutilización y reciclado en materia de residuos; 
supone un desincentivo para las opciones menos favorables conforme al principio de 
jerarquía de residuos, favoreciendo el desvío de los residuos hacia opciones más favorables 
desde el punto de vista ambiental, que puedan contribuir a reintroducir los materiales 
contenidos en los residuos en la economía, como, por ejemplo, el reciclado.

Este tipo de figura impositiva que recae sobre los residuos destinados al depósito o 
incineración está ya vigente en varias comunidades autónomas. Sin embargo, la falta de 
armonización en los elementos configuradores de los diversos impuestos autonómicos y el 
hecho de que algunas comunidades autónomas hayan hecho uso de estas figuras 
impositivas y otras no, debilita la efectividad de este instrumento de cara al cumplimiento de 
los objetivos fijados por la Unión Europea e implica un incremento de los costes indirectos 
para los contribuyentes, dificultando la aplicación de las normas.

El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos se articula como un tributo de carácter indirecto que recae sobre 
los residuos que se tratan mediante estas operaciones de gestión de residuos.

Se configura como impuesto estatal aplicable en todo el territorio español y se prevé la 
cesión del mismo a las comunidades autónomas mediante la adopción de los 
correspondientes acuerdos en los marcos institucionales de cooperación en materia de 
financiación autonómica establecidos en nuestro ordenamiento, así como mediante la 
introducción de las modificaciones normativas necesarias. De manera transitoria, en tanto no 
se adopten estos acuerdos y modificaciones normativas, el rendimiento del impuesto se 
atribuye a las comunidades autónomas, que también podrán asumir las competencias de 
gestión de esta figura.

La cesión de la recaudación de este impuesto puede permitir a las comunidades 
autónomas, en ejercicio de su autonomía financiera, incrementar la financiación destinada a 
medidas de mejora de la gestión de residuos que refuercen las opciones prioritarias frente a 
las menos sostenibles.

El hecho imponible del impuesto recae sobre la entrega de residuos para su eliminación 
en vertederos, para su eliminación o valorización energética en instalaciones de incineración 
o de coincineración, ya sean de titularidad pública o privada. Sin embargo, se prevén 
determinadas exenciones, por ejemplo, cuando esta entrega se lleve a cabo ordenada por 
las autoridades públicas en situaciones de fuerza mayor, extrema necesidad o catástrofe; 
cuando se trate de decomisos de bienes a destruir; cuando la entrega sea de residuos para 
los que exista la obligación legal de eliminación; o cuando la entrega sea de residuos 
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resultantes de operaciones de tratamiento distintos de los rechazos de residuos municipales, 
procedentes de instalaciones que realizan operaciones de valorización que no sean 
operaciones de tratamiento intermedio; entre otros.

En este sentido, la base imponible estará constituida por el peso de los residuos 
depositados en vertederos, incinerados o coincinerados. El tipo impositivo para el cálculo de 
la cuota íntegra varía en función del tipo de instalación de tratamiento: vertederos de 
residuos no peligrosos, de residuos peligrosos o de residuos inertes; instalaciones de 
incineración de residuos municipales que realicen operaciones de eliminación codificadas 
como D10 u operaciones de valorización codificadas como R01; otras instalaciones de 
incineración; o instalaciones de coincineración. Asimismo, el tipo impositivo varía para cada 
una de estas instalaciones, en función del tipo de residuo: residuos municipales, rechazos de 
residuos municipales, residuos eximidos de tratamiento previo de conformidad con el Real 
Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero (en el caso de los depositados en vertederos), residuos no sometidos 
a determinadas operaciones de tratamiento de residuos (en el caso de los incinerados) y otro 
tipo de residuos. En cualquier caso, los tipos fijados en esta ley pueden ser incrementados 
por las comunidades autónomas, competencia que requiere, para ser efectiva, que se 
adopten los acuerdos y las modificaciones normativas necesarias en el marco del sistema de 
financiación autonómica para su configuración plena como tributo cedido.

XIII
El título VIII contiene la regulación relativa a los suelos contaminados, manteniéndose el 

anterior régimen jurídico, que incluye disposiciones relativas a las actividades 
potencialmente contaminantes de los suelos, al procedimiento de declaración de suelos 
contaminados, a los inventarios autonómicos y estatal de declaraciones de suelos 
contaminados, así como la determinación de los sujetos responsables de la 
descontaminación y recuperación de los suelos contaminados, incluyéndose la posibilidad de 
descontaminación y recuperación en vía convencional, y la descontaminación y recuperación 
voluntaria de suelos.

Se ha incluido como novedad, el Inventario estatal de descontaminaciones voluntarias de 
suelos contaminados, que será alimentado por los registros de las comunidades autónomas 
sobre recuperaciones y descontaminaciones voluntarias.

XIV
Finalmente, el título IX regula la responsabilidad, la vigilancia, inspección y control y el 

régimen sancionador en dos capítulos diferenciados.
En consonancia con la regulación ya contenida en la Ley 22/2011, de 28 de julio, el 

capítulo I recoge las potestades de las administraciones públicas para la inspección, la 
vigilancia y control de las actividades relacionadas con los residuos y los suelos 
contaminados, así como las competencias y medios. Como novedad, se ha recogido una 
disposición relativa a la toma de muestras y análisis para la inspección y vigilancia, que se 
regula en el correspondiente anexo.

El capítulo II de este título se dedica al régimen sancionador y supone una actualización 
del contenido de la anterior ley. Con esta finalidad, se han tipificado con mayor precisión 
determinadas infracciones y sanciones, en especial las relativas a la responsabilidad 
ampliada del productor y se han incluido menciones específicas a la infracción por abandono 
de basura dispersa o littering. También se han actualizado las cuantías de las posibles 
sanciones y se ha definido el procedimiento sancionador de conformidad con la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

XV
Por último la ley cuenta con veintidós disposiciones adicionales, once disposiciones 

transitorias, dos disposiciones derogatorias y trece disposiciones finales.
En cuanto a las disposiciones adicionales, la primera declara de utilidad pública e interés 

social, a efectos de la legislación de expropiación forzosa, el establecimiento o ampliación de 
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instalaciones de almacenamiento, valorización y eliminación de residuos; la disposición 
adicional segunda regula las medidas de regulación de bolsas de plástico; la disposición 
adicional tercera regula las medidas para financiar el coste adicional que implica la 
valorización de los residuos generados en las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla; la 
disposición adicional cuarta recoge la aplicación de las leyes reguladoras de la Defensa 
Nacional a lo dispuesto en esta ley; la disposición adicional quinta prevé la aplicación de esta 
ley sin perjuicio de las normas sobre protección de la salud y prevención de riesgos 
laborales; la disposición adicional sexta permite que los sujetos obligados a suscribir 
garantías con arreglo a esta ley y a otras normas lo hagan en un solo instrumento y 
especifica que las destinadas a cubrir la restauración ambiental se calcularán con arreglo a 
la normativa de responsabilidad medioambiental.

La disposición adicional séptima se dedica a los hechos imponibles regulados en la ley, 
ya gravados por las comunidades autónomas; la octava permite la tramitación de los 
procedimientos y el envío de información por vía electrónica de acuerdo con la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; la 
disposición adicional novena prevé que los productores de residuos reciclables puedan 
priorizar su tratamiento completo dentro de la Unión Europea; la disposición adicional décima 
contempla la posibilidad de que las autoridades competentes establezcan procedimientos 
administrativos simplificados en situaciones de emergencia así como la consideración de la 
gestión de residuos como servicio esencial en caso de crisis sanitarias como las acontecidas 
por el COVID-19, previendo en esos casos la modificación de las autorizaciones que puedan 
ser necesarias para prestar tal servicio, lo que sería llevado a cabo de oficio por parte de las 
administraciones autonómicas, previa audiencia al titular de las mismas; la disposición 
adicional undécima establece la necesaria adaptación de los contratos en vigor de las 
entidades locales relativos a la gestión de los residuos de su competencia; mientras que la 
duodécima prevé la incorporación de las secciones de aparatos eléctricos y electrónicos, y 
de pilas y baterías del Registro Integrado Industrial al Registro de Productores de Productos.

La disposición adicional decimotercera se dedica a la elaboración de guías para facilitar 
la aplicación de determinados preceptos de esta ley; la decimocuarta introduce una 
disposición relativa a instalaciones y emplazamientos con amianto, con la finalidad de 
garantizar la correcta identificación y gestión de estos residuos; la disposición adicional 
decimoquinta recoge una disposición para garantizar la protección de datos personales; la 
disposición adicional decimosexta regula los residuos de medicamentos; la decimoséptima 
establece las condiciones para la implantación del sistema complementario de depósito, 
devolución y retorno; la disposición adicional decimoctava sobre la correcta gestión de 
buques al final de su vida útil; la disposición adicional decimonovena relativa a contratos 
reservados en la gestión de residuos textiles; la disposición adicional vigésima relativa a la 
responsabilidad medioambiental de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor; 
la disposición adicional vigesimoprimera, relativa a los impuestos autonómicos sobre 
depósitos de residuos en vertederos, incineración y coincineración de residuos, y, por último, 
la disposición adicional vigesimosegunda, relativa al fin de la condición de residuo para 
residuos empleados en la fabricación de productos fertilizantes.

Se establecen regímenes transitorios en relación con los subproductos y el fin de la 
condición de residuo, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, las garantías 
financieras vigentes, las autorizaciones y comunicaciones, y para el compost inscrito en el 
Registro de productos fertilizantes. En relación al impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, se prevén regímenes transitorios 
para determinados residuos industriales, para la cesión del rendimiento y la atribución de 
competencias normativas, así como para la atribución de competencias de gestión. Por 
último, se prevé también un régimen transitorio para el cálculo de los objetivos previstos en 
la ley, en tanto no estén articuladas y disponibles las memorias de gestores previstas en la 
norma; así como en relación con la acreditación exigible en el ámbito del impuesto especial 
de envases de plástico no reutilizables, y la reglamentación en materia de envases y 
residuos de envases.

Por otro lado, se deroga de forma expresa la Ley 22/2011, de 28 de julio; se deroga 
también el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos; y las órdenes 
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relativas a la publicación de las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista 
europea de residuos, así como la relativa a la determinación de los métodos de 
caracterización de los residuos tóxicos y peligrosos. Asimismo se deroga la disposición 
transitoria primera de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la 
sostenibilidad energética, así como los artículos y disposiciones del Real Decreto 198/2015, 
de 23 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de 
Aguas y se regula el canon de utilización de las aguas continentales para la producción de 
energía eléctrica en las demarcaciones intercomunitarias a excepción de sus artículos 6, 8 
en el que el porcentaje debe entenderse hecho al 25,5 por ciento, 9, 10, 11, 14 y la 
disposición adicional segunda.

No resulta necesario reiterar la derogación y deslegalización de la Ley 11/1997, de 24 de 
abril, de envases y residuos de envases, que se llevó a cabo mediante la Ley 22/2011, de 28 
de julio, a pesar de que todavía no haya sido aprobado el nuevo reglamento regulador de 
este flujo de residuos, si bien se ha incluido una disposición transitoria al respecto.

Las disposiciones finales están dedicadas, a saber, la disposición final undécima, a la 
definición de los títulos competenciales: esta ley tiene el carácter de legislación básica de 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, con excepción de los artículos que se 
detallan en esta disposición final undécima, que se dictan al amparo de otros títulos 
competenciales. La disposición final duodécima hace explícita la labor de incorporación al 
derecho nacional de las Directivas de la Unión Europea, tanto de la Directiva (UE) 2018/851, 
como de la Directiva (UE) 2019/904, mientras que la disposición final cuarta autoriza al 
Gobierno a realizar el desarrollo reglamentario y describe la habilitación para el desarrollo 
normativo. Para la adaptación al progreso científico y técnico, y a la normativa de la Unión 
Europea aprobada mediante decisiones de la Comisión Europea, en determinadas 
ocasiones, expresamente mencionadas en esta disposición final, este desarrollo 
reglamentario es necesario mediante orden ministerial, para garantizar que se realice por 
medio de un procedimiento ágil que permita modificaciones puntuales de carácter técnico. La 
disposición final quinta contiene la habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para la modificación de determinados aspectos de los impuestos regulados en el 
título VII.

Por otro lado, la disposición final sexta especifica la adecuación de la normativa a esta 
ley, mientras que las disposiciones finales séptima y octava prevén, respectivamente, el 
desarrollo normativo específico para los regímenes de responsabilidad ampliada para los 
textiles, muebles y enseres, y los plásticos de uso agrario no envases, así como para el 
posible desarrollo normativo relativo a residuos sanitarios, y de las ordenanzas de las 
entidades locales. La disposición final primera modifica el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo. La disposición final segunda de modificación del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, y la disposición final 
tercera de régimen fiscal de las donaciones de producto. En la disposición final novena, se 
prevé el control de las actividades de gestión de residuos relevantes para la seguridad 
ciudadana.

La disposición final décima se refiere a la adaptación del Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y del Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra.

Finalmente, se fija como entrada en vigor de la ley, el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para dar cumplimiento al plazo de transposición de las dos 
directivas citadas en párrafos anteriores, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo 
del artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, si bien para el título VII, 
se prevé la entrada en vigor el 1 de enero de 2023.

XVI
En cuanto a los anexos, el anexo I describe las características de los residuos que 

permiten calificarlos como peligrosos.
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Los anexos II y III ofrecen un listado no exhaustivo de operaciones de tratamiento 
(valorización y eliminación) a las que se pueden someter los residuos. Las operaciones de 
valorización son aquellas en las que el residuo sirve para una función sustituyendo a otros 
materiales no residuos o en las que el residuo es preparado para ser utilizado como materia 
prima en otros procesos o en la economía en general. Las operaciones de eliminación son 
aquellas que retiran los residuos de forma permanente del ciclo de los materiales, aunque 
fruto de ellas pueda aprovecharse una parte del residuo.

Entre las operaciones de valorización se encuentran la valorización energética y la 
valorización de materiales, incluida en esta última la preparación para la reutilización, el 
reciclado, la recuperación de materias primas y componentes de estas y el relleno. Se 
consideran también como valorización los tratamientos previos a las anteriores, entre los que 
se incluyen los almacenamientos y las operaciones de preparación del residuo. Así pues, no 
todas las operaciones de valorización de materiales listadas bajo los códigos R02-R10 
pueden considerarse como operaciones de reciclado, entendiéndose esta operación como la 
transformación del residuo para obtener un nuevo material, sustancia o producto que tenga 
características comparables a las del material al que sustituye, de tal manera que permita su 
uso directo en un proceso productivo, con la misma finalidad u otra diferente, garantizándose 
la protección de la salud humana y del medio ambiente. Tampoco se incluyen en el concepto 
de reciclado, la valorización energética, el relleno ni la transformación en materiales que se 
vayan a usar como combustibles o para operaciones de relleno.

Puesto que un aspecto clave en la gestión de los residuos es la trazabilidad, la 
identificación inequívoca de las operaciones de tratamiento a las que se someten los 
residuos cobra una especial relevancia. Para asegurar la correcta identificación de los 
tratamientos de residuos que se realizan en la actualidad en las instalaciones de tratamiento 
existentes, resulta necesario desagregar las operaciones de valorización y eliminación 
listadas en los anexos I y II de la Directiva Marco de residuos e identificar mediante códigos 
diferenciados los principales tratamientos existentes. La desagregación de las operaciones 
de valorización y eliminación propuesta en los anexos II y III pretende describir con precisión 
las trasformaciones que sufren los residuos en las instalaciones de tratamiento. Además, la 
desagregación propuesta permite asegurar un lenguaje común en las autorizaciones de 
estas instalaciones de tratamiento y facilita el intercambio de información sobre la gestión de 
residuos entre administraciones y empresas, así como la elaboración de estadísticas y el 
reporte de información sobre la gestión de los residuos.

El anexo IV enumera los productos de plástico de un solo uso que quedan regulados por 
las distintas disposiciones incluidas en el título V. El anexo V contiene los ejemplos de 
instrumentos económicos y otras medidas para incentivar la aplicación de la jerarquía de 
residuos, mientras que el anexo VI contiene ejemplos de medidas de prevención de 
residuos. El anexo VII especifica el contenido de los planes autonómicos de gestión de 
residuos. El anexo VIII describe las normas relativas al cálculo de los objetivos de 
preparación para la reutilización y reciclado de los residuos municipales. Por otro lado, el 
anexo IX indica el contenido de la solicitud de autorización de las instalaciones de recogida y 
tratamiento de residuos y de los gestores de recogida y tratamiento de residuos, el anexo X 
describe el contenido de estas mismas autorizaciones, y el anexo XI el contenido de las 
comunicaciones reguladas en la ley. Los anexos XII y XIII especifican el contenido mínimo 
de la comunicación y de la autorización, respectivamente, de los sistemas individuales y 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor.

Finalmente, el anexo XIV contiene las obligaciones de información en materia de suelos 
contaminados y de descontaminaciones voluntarias de los suelos, el anexo XV describe la 
información requerida en la memoria anual y el último anexo, el XVI, está dedicado al 
procedimiento para la toma de muestras y análisis de las mismas.

XVII
Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación del artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en particular, a los principios de necesidad y eficacia, dado que la protección del 
medio ambiente y el derecho a un medio ambiente adecuado no son sino una razón de 
interés general en que se fundamenta esta norma, siendo esta el instrumento más adecuado 
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para garantizar la consecución de los objetivos planteados. En este sentido, la Unión 
Europea aboga por mejorar la gestión de los residuos con miras a proteger, preservar y 
mejorar la calidad del medio ambiente, así como proteger la salud humana y los principios de 
economía circular, entre otros.

Igualmente, se adecúa al principio de proporcionalidad, en la medida en que la norma 
incorpora a nuestro ordenamiento las prescripciones de las directivas reseñadas, incluyendo 
las prescripciones en materia de gestión de residuos necesarias para cumplir con los 
objetivos que marca la Unión Europea para los Estados miembros, y dejando libertad a las 
comunidades autónomas para dictar normas adicionales de protección del medio ambiente 
en el ejercicio de sus competencias constitucionalmente atribuidas, fijando objetivos más 
ambiciosos que los marcados por la normativa básica.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, en tanto en cuanto transpone las 
directivas que se han dictado en la materia y se adecúa a la restante normativa sobre 
protección del medio ambiente.

En la elaboración de la norma se ha cumplido con los trámites de participación y 
audiencia a los sectores e interesados tal como se establece en la normativa aplicable, de 
conformidad con el principio de transparencia. Asimismo, en aplicación del principio de 
eficiencia, las cargas administrativas y las nuevas obligaciones, y sus costes asociados, 
incorporados por esta norma son los estrictamente necesarios y proporcionales para el 
cumplimiento de sus fines, racionalizando así la gestión de los recursos públicos.

Por último, esta ley que, con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, está incluida en el Plan Anual Normativo de 2020, ha sido también 
sometida al procedimiento previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de 
la sociedad de la información, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 
de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones y principios generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico aplicable a la puesta en el 

mercado de productos en relación con el impacto en la gestión de sus residuos, así como el 
régimen jurídico de la prevención, producción y gestión de residuos, incluyendo el 
establecimiento de instrumentos económicos aplicables en este ámbito, y el régimen jurídico 
aplicable a los suelos contaminados.

2. Esta Ley tiene por finalidad la prevención y la reducción de la generación de residuos 
y de los impactos adversos de su generación y gestión, la reducción del impacto global del 
uso de los recursos y la mejora de la eficiencia de dicho uso con el objeto de, en última 
instancia, proteger el medio ambiente y la salud humana y efectuar la transición a una 
economía circular y baja en carbono con modelos empresariales, productos y materiales 
innovadores y sostenibles para garantizar el funcionamiento eficiente del mercado interior y 
la competitividad de España a largo plazo.

Asimismo, esta ley tiene por finalidad prevenir y reducir el impacto de determinados 
productos de plástico en la salud humana y en el medio ambiente, con especial atención al 
medio acuático.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) «Aceite de cocina usado»: residuo de grasas de origen vegetal y animal que se 

genera tras ser utilizado en el cocinado de alimentos en el ámbito doméstico, centros e 
instituciones, hostelería, restauración y análogos.

b) «Aceites usados»: todos los aceites industriales o de lubricación, de origen mineral, 
natural o sintético, que hayan dejado de ser aptos para el uso originalmente previsto, como 
los aceites usados de motores de combustión y los aceites de cajas de cambios, los aceites 
lubricantes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos, excluidos los aceites de cocina 
usados.

c) «Agente»: toda persona física o jurídica que organice la valorización o la eliminación 
de residuos por encargo de terceros, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

d) «Arte de pesca»: todo artículo o componente de un equipo que se utiliza en la pesca o 
la acuicultura para atraer, capturar, o criar recursos biológicos marinos y de aguas 
continentales o que flota en la superficie y se despliega con el objetivo de atraer, capturar o 
criar tales recursos biológicos marinos y de aguas continentales.

e) «Autoridad competente»: aquella encargada de desempeñar los cometidos previstos 
en la ley, que designen, en su ámbito respectivo de competencias, el Gobierno y las 
administraciones públicas: la Administración General del Estado, las comunidades 
autónomas, así como las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de esta ley, las 
diputaciones forales y las entidades locales, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.

f) «Basura dispersa»: residuos no depositados en los lugares designados para ello y que 
acaban abandonados en espacios naturales o urbanos, requiriendo de una operación de 
limpieza ordinaria o extraordinaria para restablecer su situación inicial.

g) «Biorresiduo»: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques y del 
sector servicios, así como residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, 
oficinas, restaurantes, mayoristas, comedores, servicios de restauración colectiva y 
establecimientos de consumo al por menor, entre otros, y residuos comparables procedentes 
de plantas de transformación de alimentos.

h) «Comercialización»: todo suministro de un producto para su distribución, consumo o 
utilización en el mercado nacional en el transcurso de una actividad comercial, ya sea previo 
pago o a título gratuito.

i) «Compost»: material orgánico higienizado y estabilizado obtenido a partir del 
tratamiento controlado biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables recogidos 
separadamente. No se considerará compost el material bioestabilizado.

j) «Digerido»: material orgánico obtenido a partir del tratamiento biológico anaerobio de 
residuos biodegradables recogidos separadamente. No se considerará digerido el material 
bioestabilizado.

k) «Economía circular»: sistema económico en el que el valor de los productos, 
materiales y demás recursos de la economía dura el mayor tiempo posible, potenciando su 
uso eficiente en la producción y el consumo, reduciendo de este modo el impacto 
medioambiental de su uso, y reduciendo al mínimo los residuos y la liberación de sustancias 
peligrosas en todas las fases del ciclo de vida, en su caso mediante la aplicación de la 
jerarquía de residuos.

l) «Eliminación»: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la 
operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o 
materiales, siempre que estos no superen el 50 % en peso del residuo tratado, o el 
aprovechamiento de energía. En el anexo III se recoge una lista no exhaustiva de 
operaciones de eliminación.

m) «Envase»: un envase, tal y como se define en el artículo 2.1 de la Ley 11/1997, del 24 
de abril, de envases y residuos de envases.

n) «Gestión de residuos»: la recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de 
los residuos, incluida la clasificación y otras operaciones previas; así como la vigilancia de 
estas operaciones y el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos. Se incluyen 
también las actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente.
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ñ) «Gestor de residuos»: la persona física o jurídica, pública o privada, registrada 
mediante autorización o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos.

o) «Instalaciones portuarias receptoras»: las instalaciones portuarias receptoras, tal y 
como se definen en el artículo 2.1.e) del Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre 
instalaciones portuarias de recepción de desechos generados por los buques y residuos de 
carga.

p) «Introducción en el mercado»: primera comercialización de un producto en el mercado 
nacional.

q) «Material bioestabilizado»: material con contenido orgánico obtenido de las plantas de 
tratamiento mecánico biológico de residuos mezclados.

r) «Mejores técnicas disponibles»: las mejores técnicas disponibles, tal y como se 
definen en el artículo 3.12 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

s) «Negociante»: toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra 
y posterior venta de residuos, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

t) «Norma armonizada»: una norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 
2.1.c) del Reglamento (UE) n° 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, sobre la normalización europea, por el que se modifican las Directivas 
89/686/CEE y 93/15/CEE del Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 
97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE del Consejo y la 
Decisión n° 1673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

u) «Plástico»: el material compuesto por un polímero tal como se define en el artículo 3.5 
del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión 
así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, al que pueden haberse añadido aditivos u otras 
sustancias, y que puede funcionar como principal componente estructural de los productos 
finales, con la excepción de los polímeros naturales que no han sido modificados 
químicamente. Las pinturas, tintas y adhesivos que sean materiales poliméricos no están 
incluidos.

v) «Plástico biodegradable»: un plástico capaz de sufrir descomposición física o 
biológica, de modo que, en último término, se descompone en dióxido de carbono (CO2), 
biomasa y agua, y que, conforme a las normas europeas en materia de envases, es 
valorizable mediante compostaje y digestión anaerobia.

w) «Plástico oxodegradable»: materiales plásticos que incluyen aditivos, los cuales 
mediante oxidación, provocan la fragmentación del material plástico en microfragmentos o su 
descomposición química.

x) «Poseedor de residuos»: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que 
esté en posesión de residuos. Se considerará poseedor de residuos al titular catastral de la 
parcela en la que se localicen residuos abandonados o basura dispersa, siendo responsable 
administrativo de dichos residuos, salvo en aquellos casos en los que sea posible identificar 
al autor material del abandono o poseedor anterior.

y) «Preparación para la reutilización»: la operación de valorización consistente en la 
comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de 
productos que se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin 
ninguna otra transformación previa y dejen de ser considerados residuos si cumplen las 
normas de producto aplicables de tipo técnico y de consumo.
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z) «Prevención»: conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de 
producción, de distribución y de consumo de una sustancia, material o producto, para 
reducir:

1.º La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el 
alargamiento de la vida útil de los productos.

2.º Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos 
generados, incluyendo el ahorro en el uso de materiales o energía.

3.º El contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos.
aa) «Producto de plástico de un solo uso»: un producto fabricado total o parcialmente 

con plástico y que no ha sido concebido, diseñado o introducido en el mercado para 
completar, dentro de su período de vida, múltiples circuitos o rotaciones mediante su 
devolución a un productor para ser rellenado o reutilizado con el mismo fin para el que fue 
concebido.

ab) «Productor de residuos»: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca 
residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de 
tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de esos residuos. En el caso de las mercancías retiradas por los servicios de 
control e inspección en las instalaciones fronterizas, se considerará productor de residuos al 
titular de la mercancía o bien al importador o exportador de la misma según se define en la 
legislación aduanera. En el caso de las mercancías retiradas por las autoridades policiales 
en actos de decomisos o incautaciones efectuadas bajo mandato judicial, se considerará 
productor de residuos al titular de la mercancía.

ac) «Productor del producto»: cualquier persona física o jurídica que desarrolle, fabrique, 
procese, trate, llene, venda o importe productos de forma profesional, con independencia de 
la técnica de venta utilizada en su introducción en el mercado nacional. Se incluye en este 
concepto tanto a los que estén establecidos en el territorio nacional e introduzcan productos 
en el mercado nacional, como a los que estén en otro Estado miembro o tercer país y 
vendan directamente a hogares u otros usuarios distintos de los hogares privados mediante 
contratos a distancia, entendidos como los contratos en el marco de un sistema organizado 
de venta o prestación de servicios a distancia, sin la presencia física simultánea de las 
partes del contrato, y en el que se hayan utilizado exclusivamente una o más técnicas de 
comunicación a distancia, tales como correo postal, internet, teléfono o fax, hasta el 
momento de la celebración del contrato y en la propia celebración del mismo.

Las plataformas de comercio electrónico asumirán, como productores de producto, las 
obligaciones financieras y de información, así como organizativas cuando proceda, en el 
supuesto de que algún productor comprendido en la definición del párrafo anterior y que esté 
establecido en otro Estado miembro o tercer país, actúe a través de éstas y no esté inscrito 
en los registros existentes sobre responsabilidad ampliada del productor ni dé cumplimiento 
a las restantes obligaciones derivadas de los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor. A tales efectos, la plataforma de comercio electrónico podrá llevar a cabo una 
inscripción única respecto de todos los productos afectados para los que asuman la 
condición de productor del producto, debiendo conservar un registro de dichos productos.

ad) «Productos del tabaco»: los productos del tabaco tal como se definen en el artículo 
3.ac) del Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos 
relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los 
productos relacionados.

ae) «Punto limpio»: instalación de almacenamiento en el ámbito de la recogida de una 
entidad local, donde se recogen de forma separada los residuos domésticos.

af) «Reciclado»: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de 
residuos son transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con 
la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material 
orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan 
a usar como combustibles o para operaciones de relleno.

ag) «Recogida»: operación consistente en el acopio, la clasificación y almacenamiento 
iniciales de residuos, de manera profesional, con el objeto de transportarlos posteriormente a 
una instalación de tratamiento.
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ah) «Recogida separada»: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por 
separado, según su tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.

ai) «Regeneración de aceites usados»: cualquier operación de reciclado que permita 
producir aceites de base mediante el refinado de aceites usados, en particular mediante la 
retirada de los contaminantes, los productos de la oxidación y los aditivos que contengan 
dichos aceites.

aj) «Régimen de responsabilidad ampliada del productor»: el conjunto de medidas 
adoptadas para garantizar que los productores de productos asuman la responsabilidad 
financiera o bien la responsabilidad financiera y organizativa de la gestión de la fase de 
residuo del ciclo de vida de un producto.

ak) «Relleno»: toda operación de valorización en la que se utilizan residuos no 
peligrosos aptos para fines de regeneración en zonas excavadas o para obras de ingeniería 
paisajística. Los residuos empleados para relleno deben sustituir a materiales que no sean 
residuos y ser aptos para los fines mencionados anteriormente y estar limitados a la cantidad 
estrictamente necesaria para lograr dichos fines. En el caso de que las operaciones de 
relleno vayan encaminadas a la regeneración de zonas excavadas, estas operaciones deben 
venir justificadas por la necesidad de restituir la topografía original del terreno.

al) «Residuo»: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la 
intención o la obligación de desechar.

am) «Residuo de artes de pesca»: cualquier arte de pesca que se ajuste a la definición 
de residuo, incluidos todos los componentes separados, sustancias o materiales que 
formaban parte del arte de pesca o estaban unidos a él cuando se descartó. Se incluyen 
también los artes de pesca y sus componentes abandonados o perdidos.

an) «Residuo no peligroso»: residuo que no está cubierto por el apartado añ) de este 
artículo.

añ) «Residuo peligroso»: residuo que presenta una o varias de las características de 
peligrosidad enumeradas en el anexo I y aquél que sea calificado como residuo peligroso por 
el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa de la Unión Europea o en los 
convenios internacionales de los que España sea parte. También se comprenden en esta 
definición los recipientes y envases que contengan restos de sustancias o preparados 
peligrosos o estén contaminados por ellos, a no ser que se demuestre que no presentan 
ninguna de las características de peligrosidad enumeradas en el anexo I.

ao) «Residuos agrarios y silvícolas»: residuos generados por las actividades agrícolas, 
ganaderas y silvícolas.

ap) «Residuos alimentarios»: todos los alimentos, tal como se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, que se han convertido en residuos.

aq) «Residuos comerciales»: residuos generados por la actividad propia del comercio, al 
por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los 
mercados, así como del resto del sector servicios.

ar) «Residuos de competencia local»: residuos gestionados por las entidades locales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5.

as) «Residuos de construcción y demolición»: residuos generados por las actividades de 
construcción y demolición.

at) «Residuos domésticos»: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los 
hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos 
domésticos los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios 
e industrias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o 
industria.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de, 
entre otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, 
acumuladores, muebles, enseres y colchones, así como los residuos y escombros 
procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria.
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Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la 
limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos 
muertos y los vehículos abandonados.

au) «Residuos industriales»: residuos resultantes de los procesos de producción, 
fabricación, transformación, utilización, consumo, limpieza o mantenimiento generados por la 
actividad industrial como consecuencia de su actividad principal.

av) «Residuos municipales»:
1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de origen 

doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos, madera, textiles, 
envases, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, 
residuos peligrosos del hogar y residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,

2.º los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada procedentes de 
otras fuentes, cuando esos residuos sean similares en naturaleza y composición a los 
residuos de origen doméstico.

Los residuos municipales no comprenden los residuos procedentes de la producción, la 
agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas sépticas y la red de alcantarillado y plantas de 
tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al final de 
su vida útil ni los residuos de construcción y demolición.

La presente definición se introduce a efectos de determinar el ámbito de aplicación de 
los objetivos en materia de preparación para la reutilización y de reciclado y sus normas de 
cálculo establecidos en esta ley y se entiende sin perjuicio de la distribución de 
responsabilidades para la gestión de residuos entre los agentes públicos y privados a la luz 
de la distribución de competencias establecida en el artículo 12.5.

aw) «Reutilización»: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de 
productos que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que 
fueron concebidos.

ax) «Suelo contaminado»: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente 
por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad 
humana en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el 
medio ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que se determinen por el 
Gobierno.

ay) «Transporte de residuos»: operación de gestión consistente en el movimiento de 
residuos de forma profesional por encargo de terceros, llevada a cabo por empresas en el 
marco de su actividad profesional, sea o no su actividad principal.

az) «Tratamiento»: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación 
anterior a la valorización o eliminación.

ba) «Tratamiento intermedio»: las operaciones de valorización R12 y R13 y las 
operaciones de eliminación D8, D9, D13, D14 y D15, conforme a los anexos II y III.

bb) «Valorización»: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva 
a una finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para 
cumplir una función particular o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la 
instalación o en la economía en general. En el anexo II, se recoge una lista no exhaustiva de 
operaciones de valorización.

bc) «Valorización de materiales»: toda operación de valorización distinta de la 
valorización energética y de la transformación en materiales que se vayan a usar como 
combustibles u otros medios de generar energía. Incluye, entre otras operaciones, la 
preparación para la reutilización, el reciclado y el relleno.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a:
a) Todo tipo de residuos, teniendo en cuenta las exclusiones recogidas en los apartados 

2, 3 y 4.
b) Los productos de plástico de un solo uso enumerados en el anexo IV, cualquier 

producto fabricado con plástico oxodegradable y los artes de pesca que contienen plásticos. 
Cuando las medidas que se establezcan para estos productos de plástico puedan entrar en 
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conflicto con las restantes previsiones que se establezcan en esta ley o en la normativa de 
envases, prevalecerán las medidas establecidas en esta ley para esos productos de plástico.

c) Los suelos contaminados, que se regirán por el título VIII.
2. Esta Ley no es de aplicación a:
a) Las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 

calidad del aire y protección de la atmósfera, así como el dióxido de carbono capturado y 
transportado con fines de almacenamiento geológico y efectivamente almacenado en 
formaciones geológicas de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono. Tampoco se aplicará al almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono realizado con fines de investigación, desarrollo o 
experimentación de nuevos productos y procesos siempre que la capacidad prevista de 
almacenamiento sea inferior a 100 kilotoneladas.

b) Los suelos excavados que no superen los criterios y estándares para ser declarados 
suelos contaminados y otros materiales naturales excavados durante las actividades de 
construcción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales se utilizarán con fines de 
construcción en su estado natural en el lugar u obra donde fueron extraídos.

c) Los residuos radiactivos.
d) Los explosivos desclasificados.
e) Las materias fecales, si no están contempladas en el apartado 3.b), paja y otro 

material natural, agrícola o silvícola, no peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y 
ganaderas, en la silvicultura o en la producción de energía a base de esta biomasa, 
mediante procedimientos o métodos que no pongan en peligro la salud humana o dañen el 
medio ambiente.

3. Esta Ley no será de aplicación a los residuos que se citan a continuación, en los 
aspectos ya regulados por otra norma de la Unión Europea o nacional que incorpore a 
nuestro ordenamiento normas de la Unión Europea, siendo de aplicación en los aspectos no 
regulados:

a) Las aguas residuales.
b) Los subproductos animales cubiertos por el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

No se incluyen en esta excepción, y por tanto se regularán por esta ley, los subproductos 
animales y sus productos derivados, cuando se destinen a la incineración, a los vertederos o 
sean utilizados en una planta de digestión anaerobia, de compostaje o de obtención de 
combustibles, o se destinen a tratamientos intermedios previos a las operaciones anteriores.

c) Los cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al sacrificio, 
incluidos los que han sido muertos con el fin de erradicar epizootias, y que son eliminados 
con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de octubre de 2009.

d) Los residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del tratamiento o del 
almacenamiento de recursos minerales, así como de la explotación de canteras, de acuerdo 
con el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

e) Las sustancias que no sean subproductos animales ni los contengan y que se 
destinen a ser utilizadas como materias primas para piensos tal como se definen en el 
artículo 3.2 g) del Reglamento (CE) n.º 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de julio de 2009, sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.º 1831/2003, y se derogan las Directivas 79/373/CEE del 
Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo, 
93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y la Decisión 
2004/217/CE de la Comisión.

f) Las sustancias que no sean subproductos animales ni los contengan y que se destinen 
a ser utilizadas como materias primas para alimentos tal como se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento y del Consejo, de 28 de enero de 2002.
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4. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de la normativa específica 
aplicable, se excluirán del ámbito de aplicación de esta ley aquellos sedimentos que se 
demuestre que son no peligrosos de conformidad con las Directrices que, en su caso, 
apruebe el Gobierno, según lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre, de protección del medio marino, y sean reubicados en el interior de las aguas 
superficiales, con las siguientes finalidades: a efectos de gestión de las aguas y las vías de 
navegación, creación de nuevas superficies de terreno, prevención de inundaciones o 
atenuación de los efectos de las inundaciones y las sequías.

Artículo 4.  Subproductos.
1. Una sustancia u objeto, resultante de un proceso de producción, cuya finalidad 

primaria no sea la producción de esa sustancia u objeto, podrá ser considerada como 
subproducto y no como residuo, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que se tenga la seguridad de que la sustancia u objeto va a ser utilizado 
ulteriormente.

b) Que la sustancia u objeto se pueda utilizar directamente sin tener que someterse a 
una transformación ulterior distinta de la práctica industrial habitual.

c) Que la sustancia u objeto se produzca como parte integrante de un proceso de 
producción.

d) Que el uso ulterior cumpla todos los requisitos pertinentes relativos a los productos y a 
la protección de la salud humana y del medio ambiente para la aplicación específica, y no 
produzca impactos generales adversos para la salud humana o el medio ambiente.

2. Reglamentariamente se desarrollarán los criterios de evaluación y el procedimiento 
para la consideración de estas sustancias u objetos como subproductos, previa consulta a la 
Comisión de Coordinación en materia de residuos, teniendo en cuenta lo establecido en su 
caso para este ámbito por la normativa de la Unión Europea, garantizando un elevado nivel 
de protección del medio ambiente y de la salud humana y facilitando el uso prudente y 
racional de los recursos naturales.

3. La evaluación y aprobación, si procede, será llevada a cabo bien por el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, bien por las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas mediante autorización, de conformidad con los siguientes 
apartados.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas evaluarán y autorizarán 
como subproductos, si procede, las sustancias u objetos que tengan origen en una 
instalación productora ubicada en su territorio siempre que se destinen a una actividad o 
proceso industrial concreto en el territorio de la propia comunidad autónoma o, cuando se 
destine a una actividad o proceso en el territorio de otra comunidad autónoma, previo 
informe favorable de la misma, que se entenderá emitido si no hubiera pronunciamiento 
expreso en contra, justificado adecuadamente, en el plazo de un mes.

Estas autorizaciones tendrán validez, únicamente, para el uso autorizado del 
subproducto en la actividad o proceso industrial de destino. La comunidad autónoma que 
haya otorgado la autorización informará a la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos y podrá solicitar, si lo estima oportuno, la declaración como subproducto a nivel 
estatal. Una vez autorizadas las declaraciones de subproductos se inscribirán en el Registro 
de Subproductos del Sistema electrónico de Información de Residuos previsto en el artículo 
66, siguiendo el procedimiento determinado reglamentariamente.

No será posible aprobar como subproducto una sustancia u objeto que haya sido 
informado desfavorablemente por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico de conformidad con el apartado 5, siempre y cuando no cambien las 
condiciones que hicieron desfavorable la resolución inicial.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico evaluará y declarará 
una sustancia u objeto como subproducto, con alcance general en el conjunto del territorio 
español, en los siguientes casos:

a) De oficio, a iniciativa propia en los casos que lo considere de interés para todo el 
territorio del Estado o a la luz del análisis de las autorizaciones concedidas por las 
comunidades autónomas de conformidad con el apartado anterior. A tal fin, y en caso de que 
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hubiera varias autorizaciones que afecten a un mismo subproducto, tomará como punto de 
partida las que ofrezcan mayor grado de protección desde el punto de vista ambiental y de la 
salud humana.

b) A solicitud de una comunidad autónoma, tras la autorización de un subproducto por la 
misma para un uso concreto.

Con carácter previo a la aprobación de la declaración de subproducto se notificará a la 
Comisión Europea, de conformidad con el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que 
se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información a los efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de 
la sociedad de la información, cuando dicho Real Decreto así lo requiera.

6. Las disposiciones relativas a los subproductos establecidas de conformidad con el 
apartado 3 deben aplicarse sin perjuicio de otras disposiciones del Derecho de la Unión 
Europea, en especial, el artículo 28 y los artículos 50.4 bis y 50.4 ter, del Reglamento (CE) 
n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los 
traslados de residuos, la legislación en materia de sustancias y mezclas químicas y la 
legislación relativa a la comercialización de determinados productos.

Artículo 5.  Fin de la condición de residuo.
1. Determinados tipos de residuos, que hayan sido sometidos a una operación de 

valorización, incluido el reciclado, podrán dejar de ser considerados como tales, a los efectos 
de lo dispuesto en esta ley, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que las sustancias, preparados u objetos resultantes deban ser usados para 
finalidades específicas.

b) Que exista un mercado o una demanda para dichas sustancias, preparados u objetos.
c) Que las sustancias, preparados u objetos resultantes cumplan los requisitos técnicos 

para las finalidades específicas, y la legislación existente y las normas aplicables a los 
productos.

d) Que el uso de la sustancia, preparado u objeto resultante no genere impactos 
adversos globales para el medio ambiente o la salud humana.

Reglamentariamente, la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, podrá establecer los criterios específicos sobre la aplicación de las 
condiciones anteriores a determinados tipos de residuos.

2. En la determinación reglamentaria de los criterios específicos, se tendrán en cuenta 
los estudios previos realizados para este fin que se analizarán en la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos y que tendrán en cuenta lo establecido, en su caso, por 
la Unión Europea, la jurisprudencia aplicable, los principios de precaución y prevención, los 
eventuales impactos nocivos del material resultante y, cuando sea necesario, la procedencia 
de incluir valores límite para las sustancias contaminantes.

En esta evaluación, deberá garantizarse un elevado nivel de protección del medio 
ambiente y de la salud humana y se facilitará el uso prudente y racional de los recursos 
naturales. La determinación reglamentaria de los criterios específicos incluirá:

a) Los residuos autorizados como material de entrada para la operación de valorización.
b) Los procedimientos y técnicas de tratamiento permitidos.
c) Los criterios de calidad para los materiales que dejan de ser residuos tras la operación 

de valorización, en consonancia con las normas aplicables en materia de productos, 
incluyendo los valores límite para las sustancias contaminantes cuando sea necesario.

d) Los requisitos de los sistemas de gestión para demostrar el cumplimiento de los 
criterios relativos al fin de la condición de residuo, concretamente para el control de calidad y 
el autoseguimiento y la acreditación, en su caso.

e) El requisito de contar con una declaración de conformidad.
La disposición por la que se haya efectuado dicha determinación se notificará a la 

Comisión Europea de conformidad con el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los 
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efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015.

3. Cuando no se hayan establecido criterios específicos a escala de la Unión Europea o 
a escala nacional conforme a los apartados anteriores, una comunidad autónoma, a petición 
del gestor, y previa verificación del cumplimiento de las condiciones del apartado 1, a partir 
de la documentación presentada por el gestor para su acreditación, podrá incluir en la 
autorización concedida conforme al artículo 33, que un residuo valorizado en una instalación 
ubicada en su territorio, deja de ser residuo para que sea usado en una actividad o proceso 
industrial concreto ubicado en esa misma comunidad autónoma, o bien en otra comunidad 
autónoma previo informe favorable de esta última que se entenderá emitido si no hubiera 
pronunciamiento expreso en contra, justificado adecuadamente, en el plazo de un mes. En 
estos casos, la autorización deberá contemplar los criterios establecidos en el apartado 2 y, 
cuando sea necesario, fijará los valores límite para las sustancias contaminantes, teniendo 
en cuenta los posibles impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

Las comunidades autónomas informarán a la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos y al Registro de producción y gestión de residuos de las declaraciones de fin de la 
condición de residuo concedidas caso a caso incluidas en las autorizaciones, conforme a 
este apartado. Dicha información se pondrá a disposición del público.

A partir de las declaraciones de fin de la condición de residuo incluidas en las 
autorizaciones autonómicas conforme a lo previsto en este apartado, el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico evaluará la necesidad de desarrollar criterios a 
nivel nacional. A tal fin, tendrá en cuenta los criterios pertinentes recogidos en las 
autorizaciones autonómicas y tomará como punto de partida los criterios que ofrezcan mayor 
grado de protección desde el punto de vista ambiental y de la salud humana.

4. Las sustancias, preparados u objetos afectados por los apartados anteriores y por sus 
normas de desarrollo, serán computados como residuos reciclados y valorizados a los 
efectos del cumplimiento de los objetivos en materia de reciclado y valorización cuando se 
cumplan los criterios de valorización y reciclado previstos en dichas normas.

5. Las disposiciones relativas al fin de la condición de residuo que se establezcan en 
desarrollo de los apartados 2 y 3, deben aplicarse sin perjuicio de otras disposiciones del 
Derecho de la Unión Europea, en especial, el artículo 28 y el artículo 50.4 bis y 4 ter, del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006, la legislación en materia de sustancias y mezclas químicas y la legislación relativa a la 
comercialización de determinados productos.

6. La persona física o jurídica que utilice por primera vez un material que ha dejado de 
ser residuo y que no ha sido comercializado o comercialice por primera vez un material 
después de que este haya dejado de ser residuo, garantizará que el material cumpla los 
requisitos pertinentes establecidos en la normativa aplicable en materia de productos y de 
sustancias y mezclas químicas.

En todo caso, las condiciones establecidas en el apartado 1 deberán cumplirse antes de 
que la normativa en materia de productos y de sustancias y mezclas químicas se aplique al 
material que ha dejado de ser residuo.

Artículo 6.  Clasificación y Lista europea de residuos.
1. La identificación y clasificación de los residuos se hará de conformidad con la lista 

establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la 
que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, conforme a la normativa 
específica de residuos que se apruebe, para incluir nuevos códigos o desagregar los 
anteriores, cuando sea necesario por su peculiar composición o peligrosidad. Cuando se 
indique la codificación de un residuo como peligroso, dicha codificación será vinculante. La 
inclusión de una sustancia u objeto en la lista no significará que deba considerarse residuo 
en todas las circunstancias.

2. La consideración de un residuo como peligroso se determinará según lo indicado en el 
apartado anterior y, cuando sea necesario para la correcta identificación de los residuos, de 
conformidad con los criterios establecidos en el anexo I.
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3. La persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
previa consulta a la Comisión de Coordinación en materia de residuos, reglamentariamente 
podrá reclasificar un residuo en los siguientes términos:

a) Se podrá considerar un residuo como peligroso cuando, aunque no figure como tal en 
la lista de residuos, presente una o más de las características indicadas en el anexo I.

b) Se podrá considerar un residuo como no peligroso cuando se tengan pruebas de que 
un determinado residuo que figure en la lista como peligroso, no presenta ninguna de las 
características indicadas en el anexo I.

Cuando se den los supuestos de los apartados a) y b) anteriores, el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico lo notificará sin demora a la Comisión Europea y 
le presentará toda la información relevante para que esta pueda evaluar la adaptación de la 
lista mencionada en el apartado 1.

4. Queda prohibida la reclasificación de residuos peligrosos en residuos no peligrosos 
por medio de una dilución o mezcla cuyo objeto sea la disminución de las concentraciones 
iniciales de sustancias peligrosas por debajo de los límites que definen el carácter peligroso 
de un residuo.

CAPÍTULO II
Principios de la política de residuos y competencias administrativas

Artículo 7.  Protección de la salud humana y el medio ambiente.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para asegurar que la 

gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al medio 
ambiente y, en particular:

a) No genere riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la flora.
b) No cause incomodidades por el ruido, los olores o humos.
c) No afecte negativamente a paisajes, espacios naturales ni a lugares de especial 

interés legalmente protegidos.
2. Las medidas que se adopten en materia de residuos deberán ser coherentes con las 

estrategias de lucha contra el cambio climático, y con las correspondientes políticas de salud 
pública.

Artículo 8.  Jerarquía de residuos.
1. Las autoridades competentes, en el desarrollo de las políticas y de la legislación en 

materia de prevención y gestión de residuos, aplicarán para conseguir el mejor resultado 
medioambiental global, la jerarquía de residuos por el siguiente orden de prioridad:

a) Prevención,
b) preparación para la reutilización,
c) reciclado,
d) otro tipo de valorización, incluida la valorización energética y
e) eliminación.
No obstante, si para conseguir el mejor resultado medioambiental global en 

determinados flujos de residuos fuera necesario apartarse de dicha jerarquía, se podrá 
adoptar un orden distinto de prioridades previa justificación por un enfoque de ciclo de vida 
sobre los impactos de la generación y gestión de esos residuos, teniendo en cuenta los 
principios generales de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección 
medioambiental, la viabilidad técnica y económica, la protección de los recursos, así como el 
conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales, de 
acuerdo con los artículos 1 y 7.

2. Para la aplicación de la jerarquía de residuos, las autoridades competentes deberán 
usar instrumentos económicos y otras medidas incentivadoras, como las que se relacionan 
en el anexo V.
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Artículo 9.  Autosuficiencia y proximidad.
1. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, las comunidades 

autónomas y, si fuera necesario, en colaboración con otros Estados miembros, adoptarán las 
medidas adecuadas, sin perjuicio de la aplicación de la jerarquía de residuos en su gestión, 
para establecer una red estatal integrada de instalaciones de eliminación de residuos y de 
instalaciones para la valorización de residuos domésticos mezclados (fracción resto), incluso 
cuando la recogida también abarque residuos similares procedentes de otros productores, 
teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles. Las comunidades autónomas, en el 
ejercicio de sus competencias, observarán los principios de proximidad y autosuficiencia en 
los casos mencionados.

Para proteger esta red, se podrán limitar los traslados de residuos conforme a lo 
establecido en el artículo 32.3.

2. La red deberá permitir la eliminación o la valorización de los residuos mencionados en 
el apartado 1, en una de las instalaciones adecuadas más próximas a su lugar de 
generación, mediante la utilización de las tecnologías y los métodos más adecuados para 
asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y de la salud pública.

3. Para la valorización del resto de los residuos diferentes a los contemplados en el 
apartado 1, se favorecerá su tratamiento en instalaciones lo más cercanas posible al punto 
de generación, mediante la utilización de las tecnologías y los métodos más adecuados para 
asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y de la salud pública, atendidas 
las exigencias de eficiencia y de protección del medio ambiente en la gestión de los 
residuos.

Artículo 10.  Acceso a la información y a la justicia, y participación en materia de residuos.
1. En los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, las autoridades públicas relacionadas en su artículo 2.4 
garantizarán los derechos de acceso a la información y de participación en materia de 
residuos.

Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales la 
observancia de lo establecido en esta ley y en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo y aplicación.

2. En el ámbito de sus respectivas competencias, las autoridades competentes de la 
Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, elaborarán y 
publicarán, como mínimo, con periodicidad anual un informe de coyuntura sobre la situación 
de la producción y gestión de los residuos, incluyendo datos de recogida y tratamiento 
desglosados por fracciones y procedencia, y destino de los materiales obtenidos, así como 
los costes económicos asociados y una evaluación del grado de cumplimiento de los 
objetivos de prevención y gestión de los residuos. Esta información se pondrá a disposición 
en formato de dato abierto o reutilizable para el público en general.

3. Las autoridades públicas, los interesados y los ciudadanos en general podrán 
participar en la elaboración de los planes y programas recogidos en los artículos 14 y 15, así 
como en la evaluación de los efectos de dichos planes y programas en el medio ambiente de 
conformidad con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Estos planes y 
programas tendrán carácter público y las autoridades competentes los publicarán de modo 
accesible en sus páginas web.

4. Las autoridades competentes garantizarán la salvaguarda de la confidencialidad de la 
información sobre productos que pueda resultar relevante para la actividad productiva o 
comercial de los productores de productos, en especial, los datos relativos a la introducción 
en el mercado; así como de la información contenida en las memorias mencionadas en el 
artículo 65 que pueda resultar relevante para la actividad comercial de los productores y de 
los gestores de residuos.

Artículo 11.  Costes de la gestión de los residuos.
1. De acuerdo con el principio «quien contamina paga», los costes relativos a la gestión 

de los residuos, incluidos los costes correspondientes a la infraestructura necesaria y a su 
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funcionamiento, así como los costes relativos a los impactos medioambientales y en 
particular los de las emisiones de gases de efecto invernadero, tendrán que ser sufragados 
por el productor inicial de residuos, por el poseedor actual o por el anterior poseedor de 
residuos de acuerdo con lo establecido en el artículo 104. El Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico podrá realizar estudios para obtener información sobre los 
criterios para la contabilización de dichos costes, especialmente los relativos a impactos 
ambientales y a emisiones de gases de efecto invernadero.

2. Las normas que regulen la responsabilidad ampliada del productor para flujos de 
residuos determinados, de conformidad con el título IV, establecerán los supuestos en los 
que los costes relativos a su gestión tendrán que ser sufragados, parcial o totalmente, por el 
productor del producto del que proceden los residuos y cuándo los distribuidores del 
producto podrán compartir dichos costes.

3. En el caso de los costes de gestión de los residuos de competencia local, de acuerdo 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales 
establecerán, en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, una 
tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, 
diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que 
refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y 
tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento y 
vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y 
comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad 
ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.

4. Las tasas o prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario podrán tener 
en cuenta, entre otras, las particularidades siguientes:

a) La inclusión de sistemas para incentivar la recogida separada en viviendas de alquiler 
vacacional y similar.

b) La diferenciación o reducción en el supuesto de prácticas de compostaje doméstico o 
comunitario o de separación y recogida separada de materia orgánica compostable.

c) La diferenciación o reducción en el supuesto de participación en recogidas separadas 
para la posterior preparación para la reutilización y reciclado, por ejemplo en puntos limpios 
o en los puntos de entrega alternativos acordados por la entidad local.

d) La diferenciación o reducción para las personas y las unidades familiares en situación 
de riesgo de exclusión social.

5. Las entidades locales deberán comunicar estas tasas, así como los cálculos utilizados 
para su confección, a las autoridades competentes de las comunidades autónomas.

Artículo 12.  Competencias administrativas.
1. El Gobierno aprobará, a propuesta de la persona titular del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, los reglamentos que se prevén en esta ley 
cuando le sea atribuida la potestad para dictarlos. Asimismo, por Acuerdo del Consejo de 
Ministros, se aprobarán las estrategias, planes y programas estatales en materia de 
prevención, de gestión de residuos y de economía circular, que tendrán carácter 
programático.

2. La Administración General del Estado deberá ejercer la potestad de vigilancia, 
inspección y sanción, así como cualquiera otra que se derive de esta ley, en el ámbito de sus 
competencias.

3. Corresponde a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico:

a) Elaborar estrategias y planes en materia de economía circular, el Programa estatal de 
prevención de residuos y el Plan estatal marco de gestión de residuos, así como elaborar 
estrategias en materia de suelos contaminados.

b) Proponer al Gobierno los objetivos mínimos obligatorios de prevención y reducción en 
la generación de residuos, así como de recogida separada, preparación para la reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización de determinados tipos de residuos.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 43  Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular

– 2609 –



c) Autorizar los traslados de residuos desde o hacia terceros países no pertenecientes a 
la Unión Europea de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006. Asimismo, le corresponde 
ejercer las funciones de inspección y sanción derivadas del citado régimen de traslados 
hasta el momento en que los residuos se pongan bajo vigilancia aduanera a su exportación o 
dejen de estar bajo control aduanero a su importación o autorización del tránsito, sin 
perjuicio de la colaboración de los órganos competentes en la indicada inspección y en la 
aplicación del sistema aduanero. Las funciones de inspección en las instalaciones de inicio o 
de destino de los residuos y en su transporte hasta el momento de competencia de las 
autoridades aduaneras, se ejercerán sin perjuicio de la colaboración que pueda prestarse 
por la comunidad autónoma donde esté situado el centro de la actividad correspondiente.

En lo que respecta a las labores de vigilancia, inspección y control, se podrán adoptar 
acuerdos con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 11.1 y 12.1.B.b) de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

d) Ejercer las funciones que corresponden a la autoridad nacional en los supuestos en 
que España sea Estado de tránsito a efectos de lo dispuesto en el artículo 53 del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006.

e) Ejercer las funciones que corresponden a la autoridad competente a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 1257/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2013, relativo al reciclado de buques y por el que se 
modifican el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 y la Directiva 2009/16/CE.

f) Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la legislación nacional, de la Unión Europea, de convenios 
internacionales o cualquier otra obligación de información pública.

g) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en relación 
con las obligaciones de inscripción e información derivadas del Registro de Productores de 
Productos.

h) Impulsar la cooperación, colaboración y coherencia en las decisiones de las diferentes 
administraciones públicas que guarden relación con las materias objeto de esta ley, de 
acuerdo con el artículo 140.1 e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y cuando proceda, teniendo en cuenta el principio de unidad de mercado y la 
necesidad de preservar el buen funcionamiento del mercado interior. Esta labor se ejercerá a 
través de la Comisión de Coordinación en materia de residuos.

i) Las demás competencias que le atribuyan las restantes normas sobre residuos.
4. Corresponde a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla:
a) Aprobar los programas autonómicos de prevención de residuos y los planes 

autonómicos de gestión de residuos. Asimismo, podrán aprobar estrategias autonómicas en 
materia de economía circular y de suelos contaminados.

b) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades 
de producción y gestión de residuos y de las competencias establecidas en el título VIII 
sobre suelos contaminados.

c) Registrar la información en materia de producción y gestión, pública y privada, de 
residuos en su ámbito competencial.

d) Autorizar los traslados de residuos desde o hacia países de la Unión Europea, 
regulados en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de junio de 2006 relativo al traslado de residuos, así como las de los traslados en el 
interior del territorio del Estado y la vigilancia, inspección y, en su caso, sanción derivada de 
los citados regímenes de traslados.

e) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

f) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito 
de sus competencias. En particular, en relación con las disposiciones que se establezcan en 
la normativa ambiental relativas a la fabricación de productos, las potestades de vigilancia, 
inspección y sanción serán ejercidas por la autoridad competente, de conformidad con lo 
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establecido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, mientras que las relativas a la 
puesta a disposición de los consumidores finales de los productos, las potestades de 
vigilancia, inspección y sanción se ejercerán por las autoridades competentes de acuerdo 
con el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

g) Suscribir los correspondientes convenios de colaboración para la implementación de 
inversiones o gastos de las comunidades autónomas en los servicios de gestión de las 
entidades locales, cuando proceda.

h) Ejercer cualquier otra competencia en materia de residuos no incluida en los 
apartados 1, 2, 3 y 5 de este artículo.

5. Corresponde a las entidades locales, a las ciudades de Ceuta y Melilla o, cuando 
proceda, a las diputaciones forales:

a) Como servicio obligatorio, en todo su ámbito territorial, la recogida, el transporte y el 
tratamiento de los residuos domésticos en la forma en que establezcan sus respectivas 
ordenanzas, de conformidad con el marco jurídico establecido en esta ley, en las leyes e 
instrumentos de planificación que, en su caso, aprueben las comunidades autónomas y en la 
normativa sectorial en materia de responsabilidad ampliada del productor. A estos efectos, 
se deberá disponer de una red de recogida suficiente que incluirá puntos limpios o, en su 
caso, puntos de entrega alternativos que hayan sido acordados por la entidad local para la 
retirada gratuita de los mismos. La prestación de este servicio corresponde a los municipios 
que podrán llevarla a cabo de forma independiente o asociada, conforme a lo establecido en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

b) Aprobar programas de gestión de residuos para las entidades locales con una 
población de derecho superior a 5.000 habitantes, de conformidad con los planes 
autonómicos y estatales de gestión de residuos.

c) Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la legislación en materia de residuos y suministrarla a las 
comunidades autónomas, en particular la información relativa a los modelos de recogida, a 
los instrumentos de gestión, a las cantidades recogidas y tratadas, especificando el destino 
de cada fracción, incluyendo la información acreditada por los productores de residuos 
comerciales no peligrosos, cuando estos residuos no sean gestionados por la entidad local.

d) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito 
de sus competencias.

e) Las anteriores autoridades competentes podrán:
1.º Elaborar estrategias de economía circular, programas de prevención y, para las 

entidades locales con una población de derecho inferior a 5.000 habitantes, programas de 
gestión de los residuos de su competencia.

2.º Gestionar los residuos comerciales no peligrosos en los términos que establezcan 
sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio de que los productores de estos residuos puedan 
gestionarlos por sí mismos en los términos previstos en el artículo 20.3. Cuando la entidad 
local establezca su propio sistema de gestión, podrá imponer, de manera motivada y 
basándose en criterios de mayor eficiencia y eficacia en términos económicos y ambientales 
en la gestión de los residuos, la incorporación obligatoria de los productores de residuos a 
dicho sistema en determinados supuestos.

3.º A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a otro poseedor de residuos 
peligrosos domésticos o de residuos cuyas características dificultan su gestión a que 
adopten medidas para eliminar o reducir dichas características o a que los depositen en la 
forma y lugar adecuados.

4.º Realizar sus actividades de gestión de residuos directamente o mediante cualquier 
otra forma de gestión prevista en la legislación sobre régimen local. Estas actividades podrán 
llevarse a cabo por cada entidad local de forma independiente o mediante asociación de 
varias entidades locales.

6. Las autoridades competentes podrán declarar servicio público todas o algunas de las 
operaciones de gestión de determinados residuos cuando se demuestre una incorrecta 
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gestión de los residuos de manera continuada, y de ello se pueda derivar un riesgo 
significativo para la salud humana y el medio ambiente.

7. Las autoridades competentes se dotarán de los medios humanos y materiales 
suficientes para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en esta ley, entre otras, las 
relativas a la autorización, vigilancia, inspección, sanción e información.

Artículo 13.  Comisión de Coordinación en materia de residuos.
1. La Comisión de Coordinación en materia de residuos es el órgano colegiado de 

cooperación técnica, colaboración y coordinación entre las administraciones públicas 
competentes en materia de residuos adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.

2. Esta Comisión ejerce las funciones siguientes:
a) Impulsar la cooperación y colaboración entre las autoridades competentes en materia 

de residuos, tratando de avanzar en las actuaciones más efectivas y los objetivos más 
ambiciosos.

b) Elaborar los informes, dictámenes o estudios que le sean solicitados por sus 
miembros o a iniciativa propia.

c) Analizar las normas sobre productos y servicios y la regulación de sus garantías y 
elaborar propuestas encaminadas a mejorar su comportamiento ambiental en línea con los 
principios de la economía circular.

d) Elaborar recomendaciones, entre otras materias, sobre la sostenibilidad, eficacia y 
eficiencia de los sistemas de gestión de los flujos de residuos, exigencias de calidad del 
reciclado, así como sobre etiquetado.

e) Analizar la aplicación de las normas estatales de residuos y sus repercusiones.
f) Analizar y valorar la información disponible en materia de residuos con objeto de 

mantener un conocimiento actualizado y disponible para las autoridades administrativas de 
la situación de los residuos del Estado español en el contexto de la Unión Europea.

g) Ejercer las atribuciones que le confiere esta norma en relación con los subproductos, 
la pérdida de la condición de residuo, la reclasificación de residuos o la recepción de las 
decisiones sobre las notificaciones de traslado.

h) Analizar las justificaciones de las alteraciones en el orden de prioridades de la 
jerarquía de residuos basadas en un enfoque de ciclo de vida.

i) Intercambiar información y elaborar los informes preceptivos en relación con las 
autorizaciones de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada, elaborar 
recomendaciones sobre las comunicaciones relativas a los sistemas individuales, así como 
las relativas a los convenios que ambos sistemas establezcan con las administraciones 
públicas competentes.

j) Cualquier otra función de intercambio de información o asesoramiento en cuestiones 
relacionadas con la materia regulada en esta ley que pudiera serle encomendada por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico o las comunidades autónomas.

k) Con carácter previo a la elaboración de los planes de gestión de residuos, incluido el 
Plan Estatal marco, proponer contenidos y directrices.

l) La supervisión del cumplimiento de las obligaciones en materia de responsabilidad 
ampliada del productor, en los términos establecidos en el artículo 54.1.

m) Las funciones que esta ley u otras normas le atribuyan.
3. La Comisión de Coordinación en materia de residuos estará presidida por quien 

ostente la titularidad de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y la 
vicepresidencia será ejercida por uno de los miembros representantes de las comunidades 
autónomas. Por orden ministerial se nombrarán los 30 vocales que compondrán la Comisión, 
entre ellos un vocal designado por cada una las comunidades autónomas, un vocal 
designado por cada una de las ciudades de Ceuta y Melilla, tres vocales de las entidades 
locales designados por la asociación de ámbito estatal con mayor implantación y ocho 
vocales representantes de los departamentos ministeriales u organismos adscritos a los 
mismos, con competencias que incidan en esta materia, con rango de subdirección general o 
equivalente.
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Para cada uno de los miembros de la Comisión se designará un suplente. Actuará como 
secretario, con voz y sin voto, un funcionario del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.

4. La Comisión de Coordinación en materia de residuos podrá crear grupos de trabajo 
especializados que servirán de apoyo para el cumplimiento de las funciones que le 
encomiende esta ley. En estos grupos, podrán participar técnicos o expertos en la materia de 
que se trate, procedentes del sector público, del sector privado y de la sociedad civil.

5. La Comisión de Coordinación en materia de residuos se regirá por lo establecido en 
su Reglamento interno de composición y funcionamiento, por lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y por lo establecido en esta ley. Las actas de la Comisión de Coordinación 
en materia de residuos serán públicas.

TÍTULO I
Instrumentos de la política de residuos

Artículo 14.  Programas de prevención.
1. De acuerdo con los artículos 1, 8 y 12, las autoridades competentes de la 

Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, y potestativamente las 
de las entidades locales, dispondrán de programas de prevención de residuos. Dichos 
programas contendrán las medidas de prevención de residuos establecidas conforme al 
artículo 18.1, así como programas específicos de prevención de los residuos alimentarios y 
las medidas de reducción del consumo de plásticos de un solo uso previstas en el artículo 
55.

Al elaborar estos programas de prevención, las administraciones públicas competentes:
a) Describirán la situación de partida, las medidas y objetivos de prevención existentes y 

su contribución a la prevención de residuos.
b) Describirán, cuando proceda, la contribución de los instrumentos y medidas del anexo 

V a la prevención de residuos.
c) Evaluarán la utilidad de los ejemplos de medidas que se indican en el anexo VI u otras 

medidas adecuadas.
2. Los programas de prevención de residuos podrán aprobarse de forma independiente o 

integrarse en los planes y programas sobre gestión de residuos u otros planes ambientales. 
Cuando los programas de prevención se integren en otros planes y programas, las medidas 
de prevención y su calendario de aplicación deberán distinguirse claramente.

3. La evaluación de los programas de prevención de residuos se llevará a cabo como 
mínimo cada seis años, incluirá un análisis de la eficacia de las medidas adoptadas y sus 
resultados deberán estar accesibles al público. Para ello, se utilizarán indicadores y objetivos 
cualitativos o cuantitativos adecuados, sobre todo respecto a la cantidad de residuos 
generados.

La supervisión y la evaluación de la aplicación de las medidas de prevención, en 
particular sobre la reutilización y sobre la prevención de residuos alimentarios, se llevará a 
cabo conforme a la metodología común adoptada a nivel de la Unión Europea. A estos 
efectos, así como para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de 
prevención de residuos, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
podrá desarrollar por orden ministerial los procedimientos de obtención de la información.

Artículo 15.  Planes y programas de gestión de residuos.
1. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, previa consulta a las 

comunidades autónomas, a las entidades locales, a otros ministerios afectados y, cuando 
proceda, en colaboración con otros Estados miembros, elaborará, de conformidad con esta 
ley, el Plan estatal marco de gestión de residuos que contendrá el diagnóstico de la 
situación, la estrategia general y las orientaciones de la política de residuos, así como los 
objetivos mínimos de recogida separada, preparación para la reutilización, reciclado, 
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valorización y eliminación. La determinación de dichos objetivos mínimos será coherente con 
la planificación en materia de reducción de emisiones de gases contaminantes y de efecto 
invernadero y los compromisos internacionales asumidos en materia de lucha contra el 
cambio climático y de reducción de emisiones para la mejora de la calidad del aire.

2. Las comunidades autónomas elaborarán los planes autonómicos de gestión de 
residuos, previa consulta a las entidades locales en su caso, de conformidad con esta ley, 
sus normas de desarrollo y los objetivos y orientaciones del Plan estatal marco.

Los planes autonómicos de gestión contendrán un análisis actualizado de la situación de 
la gestión de residuos en el ámbito territorial de la comunidad autónoma, así como una 
exposición de las medidas para facilitar la preparación para la reutilización, el reciclado, la 
valorización y la eliminación de los residuos, estableciendo objetivos para estas operaciones 
de gestión y la estimación de su contribución a la consecución de los objetivos establecidos 
en esta ley, en las demás normas y planes en materia de residuos y en otras normas 
ambientales.

Los planes incluirán los elementos que se señalan en el anexo VII.
3. Las entidades locales en el marco de sus competencias, podrán elaborar programas 

de gestión de residuos de conformidad y en coordinación con el Plan estatal marco y con los 
planes autonómicos de gestión de residuos. Las entidades locales podrán elaborar estos 
programas individualmente o agrupadas. En este último caso, la agrupación tendrá como 
finalidad principal facilitar el mejor cumplimiento de los objetivos de la ley.

4. Los planes y programas de gestión de residuos regulados en los apartados anteriores, 
se elaborarán respetando los objetivos establecidos en esta ley, los requisitos de 
planificación de residuos establecidos en las normativas específicas de cada uno de los 
flujos de residuos, en particular de envases y residuos de envases, las medidas necesarias 
para el cumplimiento del artículo 28, los requisitos de la normativa relativa al depósito de 
residuos en vertedero, las medidas establecidas en el título V y, con el propósito de evitar la 
basura dispersa, los requisitos establecidos en la normativa de protección del medio marino 
y en la normativa en materia de aguas. Asimismo, en los planes y programas de gestión de 
residuos se promoverán aquellas medidas que incidan de forma significativa en la reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos.

5. Los planes y programas de gestión de residuos se evaluarán y revisarán, al menos, 
cada seis años.

Artículo 16.  Medidas e instrumentos económicos.
1. Las autoridades competentes deberán establecer medidas económicas, financieras y 

fiscales para fomentar la prevención de la generación de residuos, la reutilización y 
reparación, implantar la recogida separada, mejorar la gestión de los residuos, impulsar y 
fortalecer los mercados de productos procedentes de la preparación para la reutilización y el 
reciclado, así como para que el sector de los residuos contribuya a la mitigación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero. Con estas finalidades se establece un impuesto 
aplicable al depósito de residuos en vertedero, la incineración y la coincineración de residuos 
en el Título VII de esta ley.

2. Las administraciones públicas incluirán, en el marco de contratación de las compras 
públicas, el uso de productos de alta durabilidad, reutilizables, reparables o de materiales 
fácilmente reciclables, así como de productos fabricados con materiales procedentes de 
residuos, o subproductos, cuya calidad cumpla con las especificaciones técnicas requeridas. 
En este sentido, se fomentará la compra de productos con la etiqueta ecológica de la Unión 
Europea según el Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la UE. Este apartado se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

3. En el objeto de los contratos de recogida y tratamiento de residuos que celebren las 
entidades pertenecientes al sector público se incluirá la ejecución por el contratista de 
medidas de formación y sensibilización dirigidas a la población a la que se presta el servicio, 
en relación con la prevención de residuos y su peligrosidad, la reutilización, la recogida 
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separada, la preparación para la reutilización y el reciclado, y las consecuencias de la 
gestión indebida de los residuos y del abandono de basura dispersa.

4. Respecto a los residuos susceptibles de ser reciclados, las administraciones públicas 
podrán articular con carácter temporal, mecanismos que prioricen su reciclado dentro de la 
Unión Europea, cuando esté justificado por razones medioambientales.

TÍTULO II
Prevención de residuos

Artículo 17.  Objetivos de la prevención de residuos.
1. Con la finalidad de romper el vínculo entre el crecimiento económico y los impactos 

sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la generación de residuos, las 
políticas de prevención de residuos se encaminarán a lograr un objetivo de reducción en 
peso de los residuos generados, conforme al siguiente calendario:

a) En 2025, un 13 % respecto a los generados en 2010.
b) En 2030, un 15 % respecto a los generados en 2010.
2. Para la consecución de los objetivos establecidos en el apartado anterior, el Gobierno, 

a la vista de la información disponible, establecerá reglamentariamente objetivos específicos 
de prevención y/o reutilización para determinados productos, en especial para los productos 
citados en el artículo 18.1.d).

Artículo 18.  Medidas de prevención.
1. Para prevenir la generación de residuos, las autoridades competentes adoptarán 

medidas cuyos fines serán, al menos, los siguientes:
a) Promover y apoyar los modelos de producción y de consumo sostenibles y circulares.
b) Fomentar el diseño, la fabricación y el uso de productos que sean eficientes en el uso 

de recursos, duraderos y fiables (también en términos de vida útil y ausencia de 
obsolescencia prematura), reparables, reutilizables y actualizables.

c) Identificar los productos que contengan materias primas fundamentales definidas por 
la Comisión Europea, a fin de prevenir que estas se conviertan en residuos mediante la 
aplicación de otras medidas contempladas en este apartado.

d) Fomentar la reutilización de los productos y componentes de productos, entre otros, 
mediante donación, y la implantación de sistemas que promuevan actividades de reparación, 
reutilización y actualización, en particular para los aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y 
acumuladores, textiles y muebles, envases y materiales y productos de construcción.

e) Fomentar, cuando sea necesario y sin perjuicio de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial, la disponibilidad de piezas de repuesto y herramientas necesarias, 
manuales de instrucciones, información técnica u otros instrumentos, equipos o programas 
informáticos que permitan reparar, reutilizar y actualizar productos sin poner en peligro su 
calidad y seguridad, debiendo tenerse en cuenta las obligaciones establecidas a nivel de la 
Unión Europea o nacional sobre piezas de recambio disponibles para determinados 
productos.

f) Reducir la generación de residuos en la producción industrial, en la fabricación, en la 
extracción de minerales y en la construcción y demolición, tomando en consideración las 
mejores técnicas disponibles y las buenas prácticas ambientales.

g) Reducir la generación de residuos alimentarios en la producción primaria, en la 
transformación y la fabricación, en la venta minorista y otros tipos de distribución de 
alimentos, en restaurantes y servicios de comidas, así como en los hogares, de forma que se 
logre una reducción del 50% de los residuos alimentarios per cápita en el plano de la venta 
minorista y de los consumidores y una reducción del 20% de las pérdidas de alimentos a lo 
largo de las cadenas de producción y suministro para 2030, respecto a 2020, como 
contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas.
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h) Fomentar la donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo 
humano, priorizándolo frente a la alimentación animal y a la transformación en productos no 
alimenticios.

i) Fomentar la reducción del contenido de sustancias peligrosas en materiales y 
productos de acuerdo con los requisitos legales armonizados relativos a dichos materiales y 
productos establecidos a escala de la Unión Europea, evitando, en especial, la presencia de 
sustancias incluidas en el anexo XIV del Reglamento REACH o sustancias restringidas 
recogidas en su anexo XVII, y de los alteradores endocrinos. En particular, y de conformidad 
con lo previsto en estas normas, estará prohibida la utilización de ftalatos y bisfenol A en 
envases.

j) Reducir la generación de residuos, particularmente de los residuos que no son aptos 
para su preparación para reutilización o para su reciclado.

k) Identificar los productos que constituyen las principales fuentes de basura dispersa, 
especialmente en el entorno natural y marino, mediante las metodologías acordadas 
existentes en España, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir y reducir la basura 
dispersa procedente de esos productos. Cuando estas medidas impliquen restricciones de 
mercado, las medidas serán proporcionadas y no discriminatorias y deberán regularse por 
real decreto, oída la Comisión de Coordinación en materia de residuos e informada la 
Comisión Europea.

l) Frenar la generación de basura dispersa en el medio marino como contribución al 
objetivo de desarrollo sostenible de Naciones Unidas consistente en prevenir y reducir 
considerablemente la contaminación marina de todo tipo. Con este fin, a partir de la entrada 
en vigor de esta norma, los Ayuntamientos podrán regular las limitaciones de liberar globos 
de forma intencionada y de fumar en las playas, que se podrán sancionar en las Ordenanzas 
Municipales con arreglo al régimen de infracciones y sanciones de la presente ley.

m) Desarrollar y apoyar campañas informativas de sensibilización sobre la prevención de 
residuos y el abandono de basura dispersa.

n) Promover y facilitar la reincorporación en las cadenas de valor de subproductos o de 
materias, sustancias u objetos para los que se ha declarado el fin de la condición de residuo.

ñ) Fomentar la reducción de la generación de residuos en el ámbito del comercio 
mediante la venta de productos a granel, la venta y el empleo de envases o dispositivos 
reutilizables, entre otros.

Las medidas previstas en este apartado podrán ser establecidas y desarrolladas 
reglamentariamente.

2. Queda prohibida la destrucción o su eliminación mediante depósito en vertedero de 
excedentes no vendidos de productos no perecederos tales como textiles, juguetes o 
aparatos eléctricos, entre otros, salvo que dichos productos deban destruirse conforme a 
otra normativa o por protección del consumidor y seguridad. Dichos excedentes se 
destinarán en primer lugar a canales de reutilización, incluyendo su donación, y cuando esto 
no sea posible, a la preparación para la reutilización o a las siguientes opciones de la 
jerarquía de residuos, respetando el orden establecido en el artículo 8.

3. Al objeto de reducir el consumo de envases de un solo uso, las administraciones 
públicas fomentarán el consumo de agua potable en sus dependencias y otros espacios 
públicos, mediante el uso de fuentes en condiciones que garanticen la higiene y la seguridad 
alimentaria o el uso de envases reutilizables, entre otros, sin perjuicio de que en los centros 
sanitarios se permita la comercialización en envases de un solo uso.

Con ese mismo objeto, en los establecimientos del sector de la hostelería y restauración 
se tendrá que ofrecer siempre a los consumidores, clientes o usuarios de sus servicios, la 
posibilidad de consumo de agua no envasada de manera gratuita y complementaria a la 
oferta del mismo establecimiento.

4. Con el fin de promover la prevención de envases de un solo uso, los comercios 
minoristas de alimentación cuya superficie sea igual o mayor a 400 metros cuadrados 
promoverán su área de ventas a la oferta de productos presentados sin embalaje primario, 
incluida la venta a granel o mediante envases reutilizables, para promover la reducción del 
desperdicio alimentario y la generación de envases.

Todos los establecimientos de alimentación que vendan productos frescos y bebidas, así 
como alimentos cocinados, deberán aceptar el uso de recipientes reutilizables (bolsas, 
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táperes, botellas, entre otros) adecuados para la naturaleza del producto y debidamente 
higienizados, siendo los consumidores los responsables de su acondicionamiento. Tales 
recipientes podrán ser rechazados por el comerciante para el servicio si están 
manifiestamente sucios o no son adecuados. A tal fin, el punto de venta deberá informar al 
consumidor final sobre las condiciones de limpieza e idoneidad de los recipientes 
reutilizables.

5. Para fomentar la reducción del contenido de sustancias peligrosas en materiales y 
productos, a partir del 5 de enero de 2021 todo proveedor de un artículo, tal como se define 
en el artículo 3.33, del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, deberá facilitar la información de conformidad con el 
artículo 33.1, de dicho Reglamento, a la base de datos creada a tal efecto por la Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, con el contenido y formato determinado por 
esta.

Las entidades o empresas que realicen el tratamiento de residuos tendrán acceso a la 
base de datos creada por la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas. Asimismo, 
los consumidores también podrán acceder a la base de datos mencionada, previa solicitud.

6. Para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de prevención de 
residuos, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá desarrollar 
reglamentariamente los procedimientos de obtención de la información, en especial en 
materia de residuo alimentario y reutilización.

Todos los agentes de la cadena alimentaria tienen la obligación de colaborar con las 
Administraciones para la cuantificación de los residuos alimentarios de cara al cumplimiento 
de la obligación prevista en el artículo 65.5 b), y en aplicación de lo previsto en la Directiva 
2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los 
residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.

7. A partir del 1 de julio de 2022, los productores iniciales de residuos peligrosos estarán 
obligados a disponer de un plan de minimización que incluya las prácticas que van a adoptar 
para reducir la cantidad de residuos peligrosos generados y su peligrosidad. El plan estará a 
disposición de las autoridades competentes, y los productores deberán informar de los 
resultados cada cuatro años a la comunidad autónoma donde esté ubicado el centro 
productor.

Quedan exentos de esta obligación los productores iniciales de residuos peligrosos que 
generen menos de 10 toneladas al año en cada centro productor, las empresas de 
instalación y mantenimiento, y los productores iniciales que dispongan de certificación Eco-
Management and Audit Scheme (en adelante «EMAS») u otro sistema equivalente, que 
incluya medidas de minimización de este tipo de residuos, constando la información 
correspondiente en la declaración ambiental validada.

8. Los productores de residuos no peligrosos podrán elaborar planes de prevención que 
tengan en cuenta las medidas recogidas en el apartado 1, sin perjuicio de que estos 
programas sean obligatorios de conformidad con la normativa de desarrollo para 
determinados flujos de residuos.

9. Al objeto de evitar la obsolescencia prematura de determinados productos, el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico llevará a cabo estudios 
específicos que analicen la vida útil de los mismos, y que sirvan de base para adoptar 
medidas encaminadas a evitar dicha obsolescencia e informará de ello al Consejo de 
Ministros y a las Cortes Generales en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta 
ley.

10. Quienes comercialicen en España equipos eléctricos o electrónicos informarán al 
consumidor sobre la reparabilidad de dichos productos. A tales efectos, reglamentariamente 
se regulará un índice de reparabilidad para equipos eléctricos y electrónicos, así como las 
obligaciones de información al consumidor acerca del mismo.

Artículo 19.  Reducción de residuos alimentarios.
1. Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18.1.g), el Programa 

estatal de prevención de residuos incluirá un apartado específico para la reducción de los 
residuos alimentarios, que contendrá las orientaciones generales a tener en cuenta por los 
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distintos operadores implicados y las actuaciones y líneas de trabajo a llevar a cabo por las 
distintas Administraciones Públicas en el marco de sus competencias.

De manera similar y en coordinación con el programa estatal, los programas de 
prevención autonómicos contendrán también un apartado específico sobre reducción de los 
residuos alimentarios, conteniendo las actuaciones a llevar a cabo por las administraciones 
autonómicas.

Las entidades locales podrán establecer también medidas para favorecer la reducción de 
los residuos alimentarios, en su caso, en colaboración con los establecimientos de 
restauración y distribución de alimentos, y teniendo en cuenta lo establecido en los 
programas estatal y autonómico.

2. Al objeto de dar cumplimiento al artículo 18.1.h), y contribuir a la consecución de los 
objetivos del artículo 18.1.g), las empresas de la producción primaria, las industrias 
alimentarias, y las empresas de distribución y de restauración colectiva deberán priorizar por 
este orden, la donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo humano, o 
la transformación de los productos que no se han vendido pero que siguen siendo aptos para 
el consumo; la alimentación animal y la fabricación de piensos; su uso como subproductos 
en otra industria; y en última instancia, ya como residuos, al reciclado y, en particular, a la 
obtención de compost y digerido de máxima calidad para su uso en los suelos con el objetivo 
de producir un beneficio a los mismos, y, cuando no sea posible lo anterior, a la obtención de 
combustibles.

3. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y los indicados en los artículos 2 y 3 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, para ser reconocidas como entidades sin fines 
lucrativos, y que tengan en sus Estatutos como fines y actividades sociales, los asistenciales 
o benéficos, tendrán la consideración, a efectos fiscales, de consumidores finales, tal y como 
estos se definen en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, 
respecto a los donantes de alimentos, pero mantendrán las obligaciones como operadores 
alimentarios respecto a sus beneficiarios, en los términos que establece la mencionada ley.

4. En lo que respecta a la reducción del residuo alimentario en las empresas de 
distribución alimentaria y de restauración, las entidades locales podrán establecer en las 
correspondientes ordenanzas sobre la financiación de los servicios de recogida de residuos, 
bonificaciones en las tasas o, en su caso, en las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario que graven la prestación de dichos servicios de recogida, en los 
términos previstos en la disposición final primera.

TÍTULO III
Producción, posesión y gestión de los residuos

CAPÍTULO I
De la producción y posesión de los residuos

Artículo 20.  Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas a la gestión de sus 
residuos.

1. El productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a asegurar el tratamiento 
adecuado de sus residuos, de conformidad con los principios establecidos en los artículos 7 
y 8. Para ello, dispondrá de las siguientes opciones:

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo, siempre que disponga de la 
correspondiente autorización para llevar a cabo la operación de tratamiento.

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de 
residuos autorizado que realice operaciones de tratamiento.

c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, 
incluidas las entidades de economía social, para su tratamiento, siempre que estén 
registradas conforme a lo establecido en esta ley.
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Dichas obligaciones deberán acreditarse documentalmente.
2. Cuando los residuos se entreguen desde el productor inicial o poseedor a alguna de 

las personas físicas o jurídicas mencionadas en el apartado anterior para el tratamiento 
intermedio o a un negociante, como norma general no habrá exención de la responsabilidad 
de llevar a cabo una operación de tratamiento completo. La responsabilidad del productor 
inicial o poseedor del residuo concluirá cuando quede debidamente documentado el 
tratamiento completo, a través de los correspondientes documentos de traslado de residuos, 
y cuando sea necesario, mediante un certificado o declaración responsable de la instalación 
de tratamiento final, los cuales podrán ser solicitados por el productor inicial o poseedor.

En las normas de desarrollo previstas en la disposición final cuarta, apartado 1.d), se 
podrán establecer, en su caso, las posibles exenciones a lo establecido en el apartado 
anterior, siempre y cuando se garantice la trazabilidad y la correcta gestión de los residuos.

3. El productor inicial u otro poseedor de residuos domésticos deberá separar en origen 
sus residuos y entregarlos en los términos que se establezcan en las ordenanzas de las 
entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.

El productor inicial u otro poseedor de residuos comerciales no peligrosos deberá 
separar en origen y gestionar los residuos de conformidad con las obligaciones establecidas 
en el artículo 25, y acreditar documentalmente la correcta gestión ante la entidad local, o 
bien podrá acogerse al sistema público de gestión de los mismos, cuando exista, en los 
términos que establezcan las ordenanzas de las entidades locales. Si de la documentación 
se manifiesta una gestión incorrecta o deficitaria, esta deberá remediarse en el plazo que 
establezca la autoridad competente, de lo contrario el productor deberá adherirse al servicio 
municipal de recogida. En caso de que una comunidad autónoma tenga establecido un 
sistema de trazabilidad hasta la planta de tratamiento de residuos, el productor inicial u otro 
poseedor de residuos comerciales no peligrosos deberá reportar la gestión de los mismos a 
la autoridad competente de la comunidad autónoma.

En caso de incumplimiento de las obligaciones de gestión de residuos comerciales no 
peligrosos por su productor u otro poseedor, la entidad local asumirá subsidiariamente la 
gestión y podrá repercutir al obligado a realizarla el coste real de la misma. Todo ello sin 
perjuicio de las responsabilidades en que el obligado hubiera podido incurrir.

La responsabilidad de los productores iniciales u otros poseedores de residuos 
domésticos y, en su caso, comerciales no peligrosos, concluirá cuando los hayan entregado 
en los términos previstos en las ordenanzas de las entidades locales y en el resto de la 
normativa aplicable.

4. Para facilitar la gestión de sus residuos, el productor inicial u otro poseedor de 
residuos, estará obligado a:

a) Identificar los residuos, antes de la entrega para su gestión, conforme a lo establecido 
en el artículo 6 y, en el caso de que sean residuos peligrosos, determinar sus características 
de peligrosidad.

En el caso de residuos entregados por los buques a instalaciones portuarias receptoras, 
la identificación de los residuos por parte del buque como productor inicial se hará de 
conformidad con el Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los buques 
(Convenio MARPOL) y la normativa de la Unión Europea y estatal sobre instalaciones 
portuarias receptoras.

b) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 
información necesaria para su adecuado tratamiento, incluyendo la establecida en el 
apartado anterior.

c) Proporcionar a las entidades locales información sobre los residuos que les entreguen 
cuando presenten características especiales, que puedan producir trastornos en el 
transporte, recogida, valorización o eliminación.

d) Informar inmediatamente a la administración ambiental competente en caso de 
desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su naturaleza o 
cantidad puedan dañar el medio ambiente.

5. Las normas de cada flujo de residuos podrán establecer la obligación del productor u 
otro poseedor de residuos de separarlos por tipos de materiales, en los términos y 
condiciones que reglamentariamente se determinen y siempre que esta obligación sea 
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técnica, económica y medioambientalmente factible y adecuada, para cumplir los criterios de 
calidad necesarios para los sectores de reciclado correspondientes.

6. El productor de residuos peligrosos estará obligado a suscribir un seguro u otra 
garantía financiera que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades 
atendiendo a sus características, peligrosidad y potencial de riesgo, debiendo cumplir con lo 
previsto en el artículo 23.5.c). Quedan exentos de esta obligación los productores de 
residuos peligrosos que generen menos de 10 toneladas al año.

Artículo 21.  Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas al almacenamiento, 
mezcla, envasado y etiquetado de residuos.

En relación con el almacenamiento, la mezcla, el envasado y el etiquetado de residuos 
en el lugar de producción, el productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a:

a) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los 
residuos que reúna las condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se 
encuentren en su poder. En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos estos 
deberán estar protegidos de la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y 
derrames.

La duración máxima del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de 
producción será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se 
destinen a eliminación.

En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, la duración máxima será de 
seis meses; en supuestos excepcionales, la autoridad competente de las comunidades 
autónomas donde se lleve a cabo dicho almacenamiento, por causas debidamente 
justificadas y siempre que se garantice la protección de la salud humana y el medio 
ambiente, podrá modificar este plazo, ampliándolo como máximo otros seis meses.

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio en el archivo 
cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, 
entre otros) de esos residuos.

b) No mezclar residuos no peligrosos si eso dificulta su valorización de conformidad con 
el artículo 8.

c) No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos 
ni con otros residuos, sustancias o materiales.

En caso de que los residuos peligrosos se hayan mezclado ilegalmente, al margen de la 
responsabilidad en que haya incurrido el productor inicial o poseedor por la infracción 
cometida, el productor inicial u otro poseedor tendrán la obligación de entregárselos a un 
gestor autorizado para que lleve a cabo la separación, cuando sea técnicamente viable y 
necesaria, para cumplir con lo establecido en el artículo 7. En el caso de que esta 
separación no sea técnicamente viable ni necesaria, el productor inicial u otro poseedor lo 
justificará ante la autoridad competente y deberá entregarlos para su tratamiento a una 
instalación que haya obtenido una autorización para gestionar este tipo de mezcla.

d) Envasar los residuos peligrosos de conformidad con lo establecido en el artículo 35 
del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

e) Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar 
etiquetados de forma clara y visible, legible e indeleble, al menos en la lengua española 
oficial del Estado.

En la etiqueta deberá figurar:
1.º) El código y la descripción del residuo conforme a lo establecido en el artículo 6, así 

como el código y la descripción de las características de peligrosidad de acuerdo con el 
anexo I.

2.º) Nombre, Asignación de Número de Identificación Medioambiental (en adelante 
«NIMA»), dirección, postal y electrónica, y teléfono del productor o poseedor de los residuos.

3.º) Fecha en la que se inicia el depósito de residuos.
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4.º) La naturaleza de los peligros que presentan los residuos, que se indicará mediante 
los pictogramas descritos en el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008.

Cuando se asigne a un residuo envasado más de un pictograma, se tendrán en cuenta 
los criterios establecidos en el artículo 26 del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008. En la etiqueta se harán constar 
todos los pictogramas de peligro que se le asignen al residuo, una vez aplicados los criterios 
mencionados en el apartado anterior.

La etiqueta deberá ser firmemente fijada sobre el envase, debiendo ser anuladas, si 
fuera necesario, las indicaciones o etiquetas anteriores, de forma que no induzcan a error o 
desconocimiento del origen y contenido del envase en ninguna operación posterior del 
residuo.

El tamaño de la etiqueta deberá tener como mínimo las dimensiones de 10 × 10 cm. No 
será necesaria una etiqueta cuando sobre el envase aparezcan marcadas de forma clara las 
inscripciones indicadas, siempre y cuando estén conformes con los requisitos exigidos.

Artículo 22.  Residuos domésticos peligrosos.
1. A las fracciones separadas de residuos domésticos peligrosos no les serán de 

aplicación las obligaciones derivadas de su consideración como residuos peligrosos 
contenidas en los artículos 21, 31 y en el título VI, hasta que no hayan sido entregadas para 
su tratamiento en los puntos de recogida establecidos por las entidades locales según lo 
dispuesto en sus ordenanzas en aplicación de la obligación establecida en el artículo 25.2.

2. A los residuos domésticos mezclados no les serán de aplicación las obligaciones 
relativas a los residuos peligrosos.

CAPÍTULO II
De la gestión de residuos

Sección 1.ª Obligaciones en la gestión de residuos

Artículo 23.  Obligaciones de los gestores de residuos.
1. Las entidades o empresas que realicen actividades de recogida de residuos con 

carácter profesional deberán:
a) Acopiar, clasificar y almacenar inicialmente en una instalación autorizada los residuos 

en las condiciones adecuadas conforme a lo previsto en su autorización y disponer de 
acreditación documental de dichas operaciones.

b) Envasar y etiquetar los residuos conforme a la normativa vigente para su posterior 
transporte, cuando el productor inicial o poseedor no tenga tales obligaciones.

c) Entregar los residuos para su tratamiento a entidades o empresas autorizadas, y 
disponer de una acreditación documental de esta entrega, debiendo dar traslado de la 
misma al productor inicial u otro poseedor de los residuos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 20.1 y 20.2. Esta acreditación al productor inicial u otro poseedor no será de 
aplicación en el caso de los residuos de competencia local.

2. Las entidades o empresas que transporten residuos con carácter profesional deberán:
a) Transportar, por encargo del operador del traslado, los residuos desde el productor 

inicial u otro poseedor hasta la planta de tratamiento, cumpliendo las prescripciones de las 
normas de transportes, las restantes normas aplicables y las previsiones contractuales y 
disponer de una acreditación documental de la entrega.

b) Mantener los residuos separados e identificados durante su transporte y, en el caso de 
los residuos peligrosos, envasados y etiquetados con arreglo a la normativa vigente. En 
ningún caso se admitirá la carga de envases que no se encuentren adecuadamente 
cerrados, o que presenten defectos en su etiquetado cuando este sea preceptivo.
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3. Las entidades o empresas que realicen una actividad de tratamiento de residuos 
deberán:

a) Efectuar las comprobaciones oportunas para proceder a la recepción y en su caso 
aceptación según lo convenido en el contrato de tratamiento.

b) Llevar a cabo el tratamiento de los residuos entregados conforme a lo previsto en su 
autorización y acreditarlo documentalmente; en el caso de las instalaciones sujetas a 
autorización ambiental integrada, conforme a las mejores técnicas disponibles.

c) Gestionar adecuadamente los residuos que produzcan como consecuencia de su 
actividad.

4. Los negociantes y agentes deberán cumplir con lo declarado en su comunicación de 
actividades y con las cláusulas y condiciones asumidas contractualmente.

Los negociantes desarrollarán su actividad con residuos peligrosos y no peligrosos que 
tengan valor positivo y deberán acreditar documentalmente esta condición en la 
correspondiente comunicación.

Los negociantes estarán obligados a asegurar que se lleve a cabo una operación 
completa y adecuada de tratamiento de los residuos que adquieran y a acreditarlo 
documentalmente al productor inicial u otro poseedor de dichos residuos por medio del 
documento de identificación del traslado.

5. Los gestores de residuos estarán obligados a:
a) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los 

residuos que reúna las condiciones que fije su autorización. En el caso de almacenamiento 
de residuos peligrosos estos deberán estar protegidos de la intemperie y con sistemas de 
retención de vertidos y derrames. La duración máxima del almacenamiento de los residuos 
no peligrosos será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un año cuando 
se destinen a eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, la 
duración máxima será de seis meses; en supuestos excepcionales, la autoridad competente 
de las comunidades autónomas donde se lleve a cabo dicho almacenamiento, por causas 
debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de la salud humana y el 
medio ambiente, podrá modificar este plazo, ampliándolo como máximo otros seis meses.

Durante su almacenamiento, los residuos deberán permanecer identificados y, en el caso 
de los residuos peligrosos, además deberán estar envasados y etiquetados con arreglo a la 
normativa vigente.

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento, debiendo constar la fecha de inicio en el archivo 
cronológico y en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, entre 
otros) de esos residuos.

b) Constituir una fianza en el caso de los residuos peligrosos, y en el resto de los casos 
cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión de residuos específicos o las que 
regulen operaciones de gestión. Dicha fianza tendrá por objeto responder frente a la 
administración del cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de la 
actividad y de la autorización o comunicación.

c) Suscribir un seguro o constituir una garantía financiera equivalente en el caso de 
tratarse de negociantes, transportistas y entidades o empresas que realicen operaciones de 
tratamiento de residuos peligrosos y, en el resto de los casos, cuando así lo exijan las 
normas que regulan la gestión de residuos específicos o las que regulen operaciones de 
gestión, para cubrir las responsabilidades que se deriven de tales operaciones. Dicha 
garantía, en las condiciones y con la suma que se determinen reglamentariamente, deberá 
cubrir:

1.º Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
2.º Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas.
3.º Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía 

se determinará con arreglo a las previsiones de la legislación sobre responsabilidad 
medioambiental.
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d) No mezclar residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con 
otros residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias 
peligrosas.

La autoridad competente podrá permitir mezclas sólo cuando:
1.º La operación de mezclado sea efectuada por una empresa autorizada;
2.º no aumenten los impactos adversos de la gestión de los residuos sobre la salud 

humana y el medio ambiente, y
3.º la operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles.
En caso de que los residuos peligrosos se hayan mezclado ilegalmente, al margen de la 

responsabilidad en que se haya incurrido por la infracción cometida, el gestor estará 
obligado a llevar a cabo la separación, bien por sí mismo o por otro gestor, cuando sea 
técnicamente viable y necesario, para cumplir con lo establecido en el artículo 7. En caso de 
que esta separación no sea técnicamente viable ni necesaria, el gestor lo justificará ante la 
autoridad competente y entregará los residuos peligrosos para su tratamiento a una 
instalación que disponga de autorización para gestionar ese tipo de mezclas.

e) En caso de que el gestor tenga que proceder al envasado y etiquetado de residuos 
peligrosos se hará de conformidad con el artículo 21.d) y e).

Sección 2.ª Medidas y objetivos en la gestión de residuos

Artículo 24.  Preparación para la reutilización, reciclado y valorización de residuos.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para asegurar que 

los residuos se destinen a preparación para la reutilización, reciclado u otras operaciones de 
valorización, de conformidad con los artículos 7 y 8.

2. Las autoridades competentes, en sus respectivos ámbitos, promoverán las actividades 
de preparación para la reutilización, en particular:

a) Fomentarán el establecimiento de redes de preparación para la reutilización y de 
reparación y el apoyo a tales redes, especialmente cuando se trate de entidades de 
economía social autorizadas para gestionar residuos.

b) Facilitarán, cuando sea compatible con la correcta gestión de los residuos, el acceso 
de estas redes a residuos que puedan ser preparados para la reutilización y que estén en 
posesión de instalaciones de recogida, aunque esos residuos no estuvieran originalmente 
destinados a esa operación. Para facilitar este acceso se podrán establecer protocolos 
necesarios para la correcta recogida, transporte y acopio con el fin de mantener el buen 
estado de los residuos recogidos destinados a preparación para la reutilización.

c) Promoverán la utilización de instrumentos económicos, criterios de adjudicación, 
objetivos cuantitativos u otras medidas.

3. Las autoridades competentes, en sus respectivos ámbitos, promoverán el reciclado de 
alta calidad, de forma que se obtengan productos y materiales con calidad suficiente para 
sustituir a las materias primas vírgenes en procesos industriales. En ese sentido se podrán 
establecer limitaciones a los materiales impropios presentes en los flujos de recogida 
separada, entre otros.

4. Los residuos susceptibles de ser preparados para reutilización o reciclados no podrán 
destinarse a incineración, con o sin valorización energética.

5. Reglamentariamente, mediante orden ministerial, se establecerán las condiciones en 
las que puedan autorizarse las operaciones de relleno, de forma que se permita su 
diferenciación de las operaciones de eliminación.

Artículo 25.  Recogida separada de residuos para su valorización.
1. Con el objeto de facilitar o mejorar lo dispuesto en el artículo 24, con carácter general, 

los residuos se recogerán por separado y no se mezclarán con otros residuos u otros 
materiales con propiedades diferentes y, en el caso de los residuos peligrosos, se retirarán, 
antes o durante la valorización, las sustancias, mezclas y componentes peligrosos que 
contengan estos residuos, con la finalidad de que sean tratados conforme a los artículos 7 y 
8.
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Se prohíbe la incineración, con o sin valorización energética, y el depósito en vertedero 
de los residuos recogidos de forma separada para su preparación para la reutilización y para 
su reciclado, de conformidad con el artículo 24, a excepción de los residuos generados en 
las operaciones de preparación para la reutilización y de reciclado de estos residuos 
recogidos de forma separada, que deberán destinarse, de conformidad con el orden de 
prioridad establecido en el artículo 8, a otras operaciones de valorización disponibles y solo 
podrán destinarse a incineración o depósito en vertedero, si estos últimos destinos ofrecen el 
mejor resultado medioambiental.

2. Para facilitar la preparación para la reutilización y el reciclado de alta calidad, de 
conformidad con los artículos 24.2 y 24.3, las entidades locales establecerán la recogida 
separada de, al menos, las siguientes fracciones de residuos de competencia local:

a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio,
b) los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de junio de 2022 para las entidades 

locales con población de derecho superior a cinco mil habitantes, y antes del 31 de 
diciembre de 2023 para el resto. Se entenderá también como recogida separada de 
biorresiduos la separación y reciclado en origen mediante compostaje doméstico o 
comunitario,

c) los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024,
d) los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024,
e) los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para garantizar 

que no contaminen otros flujos de residuos de competencia local,
f) los residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) antes del 31 de diciembre 

de 2024, y
g) otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente.
Entre los modelos de recogida de las fracciones anteriores que establezcan las 

entidades locales se deberán priorizar los modelos de recogida más eficientes, como el 
puerta a puerta o el uso de contenedores cerrados o inteligentes que garanticen ratios de 
recogida similares.

3. En el caso de los residuos comerciales no gestionados por la entidad local, o de los 
residuos industriales, será también obligatoria la separación en origen y posterior recogida 
separada de las fracciones de residuos mencionados en el apartado anterior en los mismos 
plazos señalados, a excepción del aceite de cocina usado para el que será obligatoria su 
recogida separada a partir del 30 de junio de 2022. En el caso de biorresiduos comerciales e 
industriales, tanto gestionados por las entidades locales como de forma directa por gestores 
autorizados, los productores de estos biorresiduos deberán separarlos en origen sin que se 
produzca la mezcla con otros residuos para su correcto reciclado, antes del 30 de junio de 
2022.

4. A los efectos del cumplimiento de los apartados 2 y 3, se podrá establecer 
reglamentariamente el porcentaje máximo de impropios presente en cada una de las 
fracciones anteriores para su consideración como recogida separada. En el caso de los 
biorresiduos, el porcentaje máximo de impropios permitido será del 20% desde 2022 y del 
15% desde 2027. Este porcentaje podrá ser reducido mediante orden ministerial.

La superación de dicho porcentaje tendrá el carácter de infracción administrativa y será 
sancionable por las comunidades autónomas de conformidad con lo previsto en el artículo 
108. Las entidades locales deberán establecer mecanismos de control, mediante 
caracterizaciones periódicas, y reducción de impropios para cada flujo de recogida separada.

5. Para 2035, el porcentaje de residuos municipales recogidos separadamente será 
como mínimo del 50 % en peso del total de residuos municipales generados.

6. No obstante lo establecido en el apartado 1, el Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, previa valoración de la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos podrá exceptuar reglamentariamente la obligación de recoger por separado los 
residuos, siempre que se cumpla, al menos, una de las siguientes condiciones:

a) La recogida conjunta de determinados tipos de residuos no afecta a su aptitud para 
que sean objeto de preparación para la reutilización, de reciclado o de otras operaciones de 
valorización de conformidad con el artículo 8, y produce, tras dichas operaciones, un 
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resultado de una calidad comparable y cantidad equivalente a la alcanzada mediante la 
recogida separada.

b) La recogida separada no proporciona el mejor resultado medioambiental si se tiene en 
consideración el impacto ambiental global de la gestión de los flujos de residuos de que se 
trate.

c) La recogida separada no es técnicamente viable teniendo en consideración las 
buenas prácticas en la recogida de residuos.

d) La recogida separada implicaría unos costes económicos desproporcionados teniendo 
en cuenta el coste de los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud derivados 
de la recogida y del tratamiento de residuos mezclados, la capacidad para mejorar la 
eficiencia en la recogida y el tratamiento de residuos, los ingresos procedentes de las ventas 
de materias primas secundarias, la aplicación del principio «quien contamina paga» y la 
responsabilidad ampliada del productor.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico revisará periódicamente 
estas excepciones tomando en consideración las buenas prácticas en materia de recogida 
separada de residuos y otros avances en la gestión de los residuos.

7. En aplicación del apartado anterior, se permite la recogida conjunta de plástico, metal 
y de otro tipo de residuos que contengan estos materiales, siempre que se garantice su 
adecuada separación posterior en tanto que no suponga una pérdida de la calidad de los 
materiales obtenidos ni un incremento de coste.

Artículo 26.  Objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización.
1. Con objeto de cumplir los objetivos de la ley y de contribuir hacia una economía 

circular europea con un alto nivel de eficiencia de los recursos, las autoridades competentes 
deberán adoptar las medidas necesarias, a través de los planes y programas de gestión de 
residuos, para garantizar que se logran los siguientes objetivos:

a) La cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la preparación para la 
reutilización y el reciclado para las fracciones de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos 
u otras fracciones reciclables deberá alcanzar, en conjunto, como mínimo el 50 % en peso.

b) La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la 
preparación para la reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales, incluidas las 
operaciones de relleno, con exclusión de los materiales en estado natural definidos en la 
categoría 17 05 04 de la lista de residuos, deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de 
los producidos.

c) Para 2025, se aumentará la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos 
municipales hasta un mínimo del 55% en peso; al menos un 5% en peso respecto al total 
corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de residuos textiles, 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos susceptibles de ser 
preparados para su reutilización.

d) Para 2030, se aumentará la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos 
municipales hasta un mínimo del 60% en peso; al menos un 10% en peso respecto al total 
corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de residuos textiles, 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos susceptibles de ser 
preparados para su reutilización.

e) Para 2035, se aumentará la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos 
municipales hasta un mínimo del 65% en peso; al menos un 15% en peso respecto al total 
corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de residuos textiles, 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos susceptibles de ser 
preparados para su reutilización.

2. Para garantizar el cumplimiento de estos objetivos y los que reglamentariamente se 
establezcan, las comunidades autónomas deberán cumplir como mínimo estos objetivos, y 
los que puedan establecerse de recogida separada en el plan estatal marco, con los 
residuos generados en su territorio de acuerdo a una metodología común de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3, salvo que la normativa sectorial establezca criterios 
específicos de cumplimiento. Los residuos que se trasladen de una comunidad autónoma a 
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otra para su tratamiento, se computarán en la comunidad autónoma en la que se generó el 
residuo.

Para el cumplimiento de los objetivos de los residuos municipales, las comunidades 
autónomas podrán determinar la contribución de las entidades locales, de forma 
independiente o asociada.

3. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a partir de la 
información remitida por las comunidades autónomas y de conformidad con el artículo 65, 
calculará los objetivos de preparación para la reutilización y de reciclado de acuerdo a las 
decisiones de la Unión Europea adoptadas a este respecto, según el método establecido en 
el anexo VIII. Las comunidades autónomas aplicarán la metodología anterior para calcular el 
cumplimiento de estos objetivos en su ámbito territorial. En los casos en los que no se 
disponga de normativa comunitaria sobre dicho cálculo, la metodología se acordará en el 
seno de la Comisión de Coordinación en materia de residuos.

Artículo 27.  Eliminación de residuos.
1. Las autoridades competentes, en sus respectivos ámbitos, se asegurarán de que, 

cuando no se lleve a cabo la valorización según lo dispuesto en el artículo 24, los residuos 
sean objeto de operaciones de eliminación seguras adoptando las medidas que garanticen la 
protección de la salud humana y el medio ambiente.

2. Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su depósito en vertedero 
conforme a lo que se establezca en la normativa aplicable que regule este tratamiento.

3. Con carácter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en 
el entorno agrario o silvícola. No obstante, de acuerdo con la letra C de la parte 2 del anexo 
III y con el considerando 22, ambos de la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a la reducción de las emisiones 
nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 
2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE, las pequeñas y las microexplotaciones 
agrarias quedan dispensadas de esta regulación. No obstante, sin perjuicio de lo previsto en 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y como aplicación de la excepción del 
artículo 3.2.e), solo podrá permitirse la quema de residuos vegetales generados en el 
entorno agrario o silvícola cuando cuenten con la correspondiente autorización del órgano 
competente de las Comunidades Autónomas, bien por razones de carácter fitosanitario que 
no sea posible abordar con otro tipo de tratamiento, motivando adecuadamente que no 
existen otros medios para evitar la propagación de plagas, bien con el objeto de prevenir los 
incendios.

Los residuos vegetales generados en el entorno agrario o silvícola que no queden 
excluidos del ámbito de aplicación de esta ley de acuerdo con el artículo 3.2.e), ni de la 
dispensa establecida en el párrafo anterior, deberán gestionarse conforme a lo previsto en 
esta ley, en especial la jerarquía de residuos, priorizando su reciclado mediante el 
tratamiento biológico de la materia orgánica.

4. Se deberán destinar a eliminación aquellos residuos que contengan o estén 
contaminados con cualquier sustancia incluida en el anexo IV del Reglamento Europeo (UE) 
2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes (COP), en concentraciones superiores a las 
establecidas en dicho anexo, cuando no se hayan podido valorizar mediante operaciones de 
tratamiento que garanticen la destrucción o transformación irreversible del contenido del 
COP, no siendo posible el reciclado de dichos residuos mientras contenga el COP.

Sección 3.ª Medidas de gestión para residuos específicos

Artículo 28.  Biorresiduos.
1. Las entidades locales, para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 25, 

adoptarán las medidas necesarias para la separación y el reciclado en origen de los 
biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario, en especial en entidades 
locales cuya población sea inferior a 1000 habitantes, o su recogida separada y posterior 
transporte y tratamiento en instalaciones específicas de reciclado, prioritariamente de 
compostaje y digestión anaerobia o una combinación de ambas, y que no se mezclen a lo 
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largo del tratamiento con otros tipos de residuos, diferentes de los permitidos en el 
Reglamento (UE) n.º 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, por el que se establecen disposiciones relativas a la puesta a disposición en el 
mercado de los productos fertilizantes UE y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
1069/2009 y (CE) n.º 1107/2009 y se deroga el Reglamento (CE) n.º 2003/2003. En 
particular no se mezclarán con la fracción orgánica de los residuos mezclados.

Las entidades locales, cuando así lo establezcan sus respectivas ordenanzas, podrán 
recoger conjuntamente con los biorresiduos, los residuos de envases y otros residuos de 
plástico compostable que cumplan con los requisitos de la norma europea EN 13432:2000 
«Envases y embalajes. Requisitos de los envases y embalajes valorizables mediante 
compostaje y biodegradación. Programa de ensayo y criterios de evaluación para la 
aceptación final del envase o embalaje», así como otros estándares europeos y nacionales 
sobre compostabilidad de plásticos, y en sus sucesivas actualizaciones, siempre y cuando 
las entidades locales puedan asegurar que la instalación de tratamiento biológico donde son 
tratados estos residuos cumple con las condiciones señaladas en las normas anteriores para 
lograr su tratamiento adecuado. En esos casos, mantendrán informados a los productores de 
los residuos para que puedan realizar la correcta separación de los mismos.

Cuando los biorresiduos se destinen a compostaje doméstico y comunitario, solo podrán 
tratarse conjuntamente con los mismos, los envases y otros residuos de plástico 
compostable que cumplan con los estándares europeos o nacionales de biodegradación a 
través de compostaje doméstico y comunitario.

Los biorresiduos se recogerán en bolsas compostables que cumplan la norma europea 
EN 13432:2000 u otros estándares europeos y nacionales sobre compostabilidad de 
plásticos.

2. Para asegurar un elevado nivel de protección ambiental y la calidad de los materiales 
obtenidos, las autorizaciones de las instalaciones de tratamiento, en especial de compostaje 
y digestión anaerobia, deberán incluir las prescripciones técnicas para el correcto tratamiento 
de los biorresiduos, y, cuando proceda, de los envases y otros artículos de uso alimentario 
mencionados en el apartado anterior.

Al objeto de incentivar el compostaje doméstico y comunitario, reglamentariamente, se 
establecerán las condiciones en las cuales el compostaje doméstico y comunitario estará 
exento de autorización, de acuerdo con el artículo 34. Dicha normativa incluirá, además, los 
requisitos de información necesarios para calcular la contribución del compostaje doméstico 
y comunitario a los objetivos de preparación para la reutilización y reciclado, siguiendo la 
metodología de la Unión Europea.

3. Los criterios de fin de la condición de residuos del compost y del digerido son los 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de junio de 2019. No podrán establecerse criterios de fin de la condición de residuo 
para el uso como fertilizante del material bioestabilizado.

4. Las autoridades competentes promoverán el uso del compost y del digerido que 
cumplan los criterios del apartado anterior, en el sector agrícola, la jardinería o la 
regeneración de áreas degradadas en sustitución de otras enmiendas orgánicas y como 
contribución al ahorro de fertilizantes minerales priorizando en la medida de lo posible el uso 
del compost frente al del digerido, y en su caso, el uso del biogás procedente de digestión 
anaerobia con fines energéticos, para su uso directo en las propias instalaciones, como 
combustible para transporte, como materia prima para procesos industriales, para su 
inyección a la red de gas natural en forma de biometano, siempre que sea técnica y 
económicamente viable.

Artículo 29.  Aceites usados.
1. Sin perjuicio de las obligaciones sobre la gestión de residuos peligrosos establecidas 

en el artículo 21, la gestión de los aceites usados deberá cumplir las siguientes condiciones:
a) Se recogerán por separado, salvo que la recogida separada no sea técnicamente 

viable teniendo en cuenta las buenas prácticas.
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b) Se tratarán dando prioridad a la regeneración o, de forma alternativa, a otras 
operaciones de reciclado con un resultado medioambiental global equivalente o mejor que la 
regeneración, de conformidad con los artículos 7 y 8.

c) Los aceites usados de distintas características no se mezclarán, ni los aceites usados 
se mezclarán con otros tipos de residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su 
regeneración u otra operación de reciclado con la que se obtenga un resultado 
medioambiental global equivalente o mejor que la regeneración.

2. Para el cumplimiento de lo establecido en el apartado anterior, se establecerán las 
medidas necesarias mediante desarrollo reglamentario. Dicha normativa incluirá los 
requisitos de información necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones de la Unión 
Europea de información en materia de aceites y aceites usados.

Artículo 30.  Residuos de construcción y demolición.
1. Sin perjuicio de la normativa específica para determinados residuos, en las obras de 

demolición, deberán retirarse, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y manejarse de 
manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto.

2. A partir del 1 de julio de 2022, los residuos de la construcción y demolición no 
peligrosos deberán ser clasificados en, al menos, las siguientes fracciones: madera, 
fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, 
plástico y yeso. Asimismo, se clasificarán aquellos elementos susceptibles de ser 
reutilizados tales como tejas, sanitarios o elementos estructurales. Esta clasificación se 
realizará de forma preferente en el lugar de generación de los residuos y sin perjuicio del 
resto de residuos que ya tienen establecida una recogida separada obligatoria.

3. La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, y con carácter 
obligatorio a partir del 1 de enero de 2024, garantizando la retirada de, al menos, las 
fracciones de materiales indicadas en el apartado anterior, previo estudio que identifique las 
cantidades que se prevé generar de cada fracción, cuando no exista obligación de disponer 
de un estudio de gestión de residuos y prevea el tratamiento de estos según la jerarquía 
establecida en el artículo 8.

Para facilitar lo anterior, se establecerá reglamentariamente la obligación de disponer de 
libros digitales de materiales empleados en las nuevas obras de construcción, de 
conformidad con lo que se establezca a nivel de la Unión Europea en el ámbito de la 
economía circular. Asimismo, se establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de 
construcción y edificación.

Sección 4.ª Traslado de residuos

Artículo 31.  Régimen de los traslados de residuos en el interior del territorio del Estado.
1. Se entiende por traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, a los 

efectos de esta ley, el transporte de residuos para su valorización o eliminación.
Los traslados de residuos en el interior del Estado se regirán por lo dispuesto en esta ley, 

en especial en lo que se refiere a la vigilancia, inspección, control y régimen sancionador. 
Reglamentariamente, se regularán los traslados en el interior del territorio del Estado, 
conforme a lo previsto en este artículo.

Los traslados de residuos se efectuarán teniendo en cuenta los principios de 
autosuficiencia y proximidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.

2. Todo traslado de residuos deberá ir acompañado de un documento de identificación, a 
los efectos de seguimiento y control.

3. Los operadores de traslados deberán presentar una notificación previa a la autoridad 
competente de la comunidad autónoma de origen, que la remitirá a la autoridad competente 
de la comunidad autónoma de destino siguiendo el procedimiento reglamentariamente 
establecido, en los casos siguientes:

a) los traslados de residuos, peligrosos y no peligrosos, destinados a eliminación y
b) los traslados de residuos peligrosos, de residuos domésticos mezclados identificados 

con el código LER 200301, y los que reglamentariamente se determinen, destinados a 
valorización.
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Las notificaciones podrán ser generales con la duración temporal que se determine 
reglamentariamente o podrán referirse a traslados concretos.

A los efectos de la ley, se entenderá por operador del traslado el definido como 
notificante en el artículo 2.15 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de junio de 2006.

4. Cuando se presente una notificación previa a un traslado de residuos, destinados a la 
eliminación, los órganos competentes de las comunidades autónomas de origen y de 
destino, en el plazo de diez días naturales desde la fecha de acuse de recibo de la misma, 
podrán oponerse por los motivos mencionados en el artículo 11, apartados b), g), h), i) del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006.

5. Cuando se presente una notificación previa a un traslado de residuos, destinados a la 
valorización, los órganos competentes de las comunidades autónomas de origen y de 
destino, en el plazo de diez días naturales desde la fecha de acuse de recibo de la misma, 
podrán oponerse por los motivos mencionados en el artículo 12, apartados a), b) y k) del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006. Asimismo, podrán oponerse a la entrada de residuos destinados a las instalaciones de 
incineración clasificadas como valorización cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que los traslados tuvieran como consecuencia que los residuos producidos en la 
comunidad autónoma de destino tuvieran que ser eliminados.

b) Que los traslados tuvieran como consecuencia que los residuos de la comunidad 
autónoma de destino tuvieran que ser tratados de manera que no fuese compatible con sus 
planes de gestión de residuos.

6. Se emitirá el acuse de recibo de la notificación previa cuando esté correctamente 
cumplimentada y haya sido validada por la comunidad autónoma de origen siguiendo el 
procedimiento establecido reglamentariamente.

Transcurrido el plazo mencionado en los apartados 4 y 5 sin oposición por parte de las 
comunidades autónomas de origen y destino, se entenderá autorizado el traslado de 
residuos.

Los plazos indicados en los apartados 4 y 5 podrán reducirse a dos días en los 
supuestos de traslados urgentes motivados por razones de fuerza mayor, accidentes u otras 
situaciones de emergencia.

7. Las comunidades autónomas suspenderán la vigencia de la notificación previa cuando 
tengan conocimiento de que:

a) La identificación o la composición de los residuos no se corresponde con la notificada.
b) No se procede a la valorización o la eliminación de los residuos, de conformidad con 

la autorización de la instalación que realice dicha operación.
c) Los residuos van a ser trasladados, valorizados o eliminados, o ya se han trasladado, 

valorizado o eliminado de manera que no se corresponde con la información contenida en 
los documentos de notificación previa y de identificación.

d) No se ha justificado adecuadamente las razones de fuerza mayor, accidente u otras 
situaciones de emergencia en el caso de los traslados urgentes.

Si la autoridad competente de una comunidad autónoma suspende o revoca una 
autorización, se lo comunicará al operador del traslado, al destinatario del traslado y a la 
autoridad competente de la otra comunidad autónoma afectada.

8. Los apartados 4 y 5 no serán de aplicación a los residuos sujetos a los requisitos de 
información general contemplados en los artículos 3.2 y 3.4 del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006.

9. Los residuos que se trasladen de una comunidad autónoma a otra para su 
tratamiento, se computarán en la comunidad autónoma de origen, a los efectos del 
cumplimiento de los objetivos contenidos en su plan autonómico de gestión de residuos.

10. Las decisiones que adopten las comunidades autónomas en aplicación de los 
apartados 4 y 5 serán motivadas, se notificarán a la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos y no podrán ser contrarias al Plan estatal marco de gestión de residuos.
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11. El régimen de vigilancia y control del traslado de residuos que apliquen las 
comunidades autónomas en el interior de su territorio, deberá tener en cuenta la coherencia 
con lo establecido en este artículo, en particular, en lo que respecta al documento de 
identificación y a la notificación previa, así como al contrato de tratamiento de residuos.

Artículo 32.  Entrada y salida de residuos del territorio nacional.
1. La entrada y salida de residuos del territorio nacional, así como el tránsito por el 

mismo, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, el Reglamento (CE) n.º 1418/2007 de la 
Comisión, de 29 de noviembre de 2007, relativo a la exportación, con fines de valorización, 
de determinados residuos enumerados en los anexos III o IIIA del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, a determinados 
países a los que no es aplicable la Decisión de la OCDE sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de residuos, por la demás legislación de la Unión Europea y por los tratados 
internacionales de los que España sea parte.

2. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá prohibir, de 
forma motivada y de conformidad con el reglamento comunitario y con el Convenio de 
Basilea, la expedición de residuos con destino a terceros países no miembros de la Unión 
Europea cuando exista alguna razón para prever que no van a ser gestionados en el país de 
destino sin poner en peligro la salud humana o sin perjudicar el medio ambiente o cuando, 
por concurrir alguna circunstancia de las reguladas en los artículos 11 y 12 del Reglamento 
1013/2006 o en el Convenio de Basilea, se estime que determinadas categorías de residuos 
no deben ser objeto de exportación.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá prohibir, de forma 
motivada y de conformidad con el reglamento comunitario y con el Convenio de Basilea, toda 
importación de residuos procedentes de terceros países cuando exista alguna razón para 
prever que los residuos no van a ser gestionados sin poner en peligro la salud humana o sin 
perjudicar el medio ambiente, durante el transporte o su posterior tratamiento o cuando, por 
concurrir alguna circunstancia de las reguladas en los artículos 11 y 12 del Reglamento 
1013/2006 o en el Convenio de Basilea, se estime que determinadas categorías de residuos 
no deben ser objeto de importación.

3. Asimismo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en los 
traslados procedentes de terceros países, y las comunidades autónomas, en los supuestos 
de traslados en el interior de la Unión Europea, podrán limitar los traslados entrantes de 
residuos destinados a las incineradoras que estén clasificadas como valorización, cuando se 
haya establecido que dichos traslados tendrían como consecuencia que los residuos 
nacionales tuvieran que ser eliminados o ser tratados de una manera que no fuese 
compatible con los planes de gestión de residuos regulados en el artículo 15.

Las decisiones que en este sentido adopten las comunidades autónomas deberán ser 
notificadas al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que lo notificará 
a la Comisión Europea.

4. Al objeto de dar prioridad a la regeneración de los aceites usados, las autoridades 
competentes podrán restringir la salida del territorio nacional de aceites usados con destino a 
instalaciones de incineración o coincineración conforme a las objeciones previstas en los 
artículos 11 o 12 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2006.

5. La autorización de un régimen aduanero para la salida o entrada de residuos por parte 
de las autoridades aduaneras estará condicionado a la presentación de la correspondiente 
autorización de la autoridad competente para autorizar los traslados de residuos desde o 
hacia terceros países no pertenecientes a la Unión Europea, así como de la documentación 
prevista en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de junio de 2006.

6. En los traslados de residuos que, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento 
(CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, deban ir 
acompañados del documento que figura en el anexo VII del citado Reglamento a los efectos 
de inspección, ejecución, estadística y planificación, dicho documento será remitido, en el 
caso de salidas, por el notificante con una antelación mínima de tres días naturales antes del 
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traslado, y en el caso de entradas por el destinatario en un plazo máximo de tres días 
naturales tras la recepción del residuo, a las siguientes autoridades:

a) En el caso de traslados de residuos desde o hacia terceros países no pertenecientes 
a la Unión Europea al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Este 
documento o su copia también deberá presentarse a las autoridades aduaneras junto con la 
declaración en aduanas correspondiente.

b) En el caso de traslados de residuos desde o hacia países de la Unión Europea, a la 
autoridad competente en materia de traslados de residuos en la comunidad autónoma de 
origen o destino del traslado, quien a su vez la facilitará al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

En aquellos casos en los que así lo requiera la legislación de la Unión Europea y 
nacional, esta información será tratada como información confidencial.

7. A los efectos del cálculo de consecución de los objetivos, el notificante o la persona 
que organiza el traslado deberá recabar información en la planta de destino sobre la 
eficiencia del tratamiento para los residuos que traslada. Dicha información será remitida a la 
autoridad competente de origen del traslado, junto con la notificación previa o, en su caso, 
junto con la documentación establecida en el apartado anterior. En el caso de los traslados 
sometidos a autorización, cuando no se aporte esta información, la autoridad competente 
podrá no autorizar el traslado.

8. Los órganos de la Administración General del Estado competentes, por una parte, en 
la autorización y control de traslados de residuos desde o hacia terceros países no 
pertenecientes a la Unión Europea y, por otra parte, en la aplicación del sistema aduanero, 
deberán establecer los instrumentos de coordinación necesarios para la aplicación eficiente 
de lo previsto en la ley en el marco de sus respectivas competencias.

9. En el supuesto de aplicación de los artículos 35.6, 38.7, 42.5 y 44.5 del Reglamento 
(CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, al 
productor de los residuos le será de aplicación lo previsto en los artículos 11 y, en su caso, 
31 de la ley cuando el destino del residuo exija su movilización en el interior del territorio del 
Estado.

CAPÍTULO III
Régimen de autorización y comunicación de las actividades de producción y 

gestión de residuos

Artículo 33.  Autorización de las operaciones de recogida y tratamiento de residuos.
1. Quedan sometidas al régimen de autorización por la autoridad competente de la 

comunidad autónoma donde están ubicadas las siguientes instalaciones, así como su 
ampliación, modificación sustancial o traslado:

a) Las instalaciones de almacenamiento en el ámbito de la recogida con carácter 
profesional, que tendrán la consideración de operación de almacenamiento y

b) las instalaciones fijas donde vayan a realizarse operaciones de tratamiento de 
residuos.

Estas autorizaciones se concederán de conformidad con las operaciones desagregadas 
incluidas en los anexos II y III. En el caso de operaciones de valorización o eliminación, 
incluidas en los anexos II y III, que supongan la aplicación de residuos en el suelo se estará 
a lo dispuesto en el apartado 4.

2. Asimismo, las personas físicas o jurídicas deberán obtener autorización para realizar 
operaciones de recogida con carácter profesional y tratamiento de residuos, de conformidad 
con las operaciones desagregadas incluidas en los anexos II y III. Estas autorizaciones 
serán concedidas por la autoridad competente de la comunidad autónoma donde tengan su 
domicilio o sede social los solicitantes y serán válidas para todo el territorio español. Las 
comunidades autónomas no podrán condicionar el otorgamiento de la autorización prevista 
en este apartado a que el solicitante cuente con instalaciones para el tratamiento de residuos 
en su territorio.
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3. En aquellos casos en que la persona física o jurídica que solicite la autorización para 
realizar la recogida o una operación de tratamiento de residuos sea titular de la instalación 
donde vayan a desarrollarse dichas operaciones, la autoridad competente de la comunidad 
autónoma donde esté ubicada la instalación podrá conceder una autorización única que 
comprenda la de los apartados 1 y 2 solamente cuando el domicilio o sede social de la 
persona física o jurídica y su instalación se ubiquen en esa comunidad autónoma.

En este caso, y si el solicitante tiene varias instalaciones de su titularidad en la misma 
comunidad autónoma donde se ubica su sede social, la autorización única se realizará solo 
para la instalación ubicada en la misma sede social que la del solicitante, siendo necesario 
para el resto de instalaciones obtener las autorizaciones mencionadas en el apartado 1.

Cuando el titular y el gestor de una instalación sean diferentes, el titular de la instalación 
deberá comunicar a la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté 
ubicada, el gestor que opere en la mencionada instalación, así como cualquier modificación 
que se produzca.

4. La persona física o jurídica que tenga intención de llevar a cabo una operación de 
valorización o eliminación de residuos sin instalación (relleno, tratamiento de los suelos, 
entre otros) deberá solicitar la autorización contemplada en el apartado 2 y deberá realizar 
una comunicación previa a la comunidad autónoma donde vaya a realizar la operación. El 
contenido de la comunicación será desarrollado reglamentariamente.

5. Las instalaciones móviles de tratamiento de residuos serán autorizadas por la 
comunidad autónoma donde tenga la sede social la persona física o jurídica propietaria de 
dichas instalaciones. El gestor que opere dicha instalación deberá realizar una comunicación 
previa en cada comunidad autónoma donde vaya a realizarse la operación de tratamiento de 
residuos.

6. Las solicitudes de autorización previstas en este artículo contendrán al menos la 
información indicada en el anexo IX.

Las autorizaciones previstas en este artículo tendrán al menos el contenido descrito en el 
anexo X.

7. Para la concesión de estas autorizaciones, las autoridades competentes realizarán, 
por sí mismas o con el apoyo de entidades colaboradoras debidamente reconocidas 
conforme a las normas que les sean de aplicación, las inspecciones previas y las 
comprobaciones necesarias en cada caso. En particular, comprobarán:

a) La adecuación de las instalaciones a las operaciones de tratamiento previstas en las 
mismas.

b) El cumplimiento de los requisitos técnicos, profesionales o de cualquier otro tipo para 
llevar a cabo dicha actividad por la empresa que va a realizar las operaciones de tratamiento 
de residuos.

c) Que el método de tratamiento previsto es aceptable desde el punto de vista de la 
protección del medio ambiente, por ejemplo mediante la resolución del procedimiento de 
evaluación ambiental que sea de aplicación a la instalación.

En particular, cuando el método no se ajuste a los principios de protección de la salud 
humana y el medio ambiente previstos en el artículo 7, se denegará la autorización.

d) Que las operaciones de incineración o de coincineración con valorización energética, 
se realicen con un alto nivel de eficiencia energética; en el caso de tratarse de residuos 
domésticos, el nivel de eficiencia energética debe ajustarse a los niveles fijados en el anexo 
II de esta ley.

e) Que las garantías financieras constituidas cumplan con los requisitos de adecuación y 
suficiencia, que reglamentariamente se establezcan.

8. Las autorizaciones contenidas en este artículo podrán integrarse en las autorizaciones 
obtenidas con arreglo a otra normativa de la Unión Europea, estatal o autonómica, siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en esta ley.

9. La autorización prevista en el apartado 1 para las instalaciones de tratamiento de 
residuos quedará incorporada en la autorización ambiental integrada concedida conforme al 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, e incluirá los 
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requisitos recogidos en este artículo tal y como establece el artículo 22.1.g) del citado texto 
refundido.

10. Las autorizaciones previstas en este artículo se concederán por un plazo máximo de 
ocho años, pasado el cual se renovarán automáticamente por períodos sucesivos 
equivalentes previa inspección favorable por parte de las autoridades competentes, con 
excepción de las autorizaciones otorgadas a las instalaciones a las que resulte de aplicación 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, cuyo plazo de 
vigencia coincidirá con el de la autorización ambiental integrada. No obstante, aunque se 
renueven automáticamente, la fianza, seguro o garantía financiera equivalente y el resto de 
prescripciones incluidas en la autorización podrán ser revisadas y actualizadas.

11. La transmisión de las autorizaciones estará sujeta a inspección previa y 
comprobación, por la autoridad competente, de que las personas físicas o jurídicas que van 
a llevar a cabo las operaciones de tratamiento de residuos y las instalaciones en que 
aquellas se realizan cumplen con lo regulado en esta ley y en sus normas de desarrollo.

12. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin a los 
procedimientos de autorización previstos en este artículo será de diez meses, excepto en el 
caso de las autorizaciones otorgadas a las instalaciones a las que resulte de aplicación el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, en el que 
se estará a los plazos dispuestos en esa normativa. Transcurrido el plazo previsto sin 
haberse notificado resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud presentada.

13. Todas las autorizaciones otorgadas conforme a este artículo se inscribirán por la 
comunidad autónoma en el Registro de producción y gestión de residuos, en los términos del 
artículo 63. Cuando cese la actividad de las autorizaciones reguladas en este artículo, se 
deberá presentar una declaración responsable ante la comunidad autónoma donde estén 
ubicadas, a efectos de dar de baja la autorización en el registro regulado en el artículo 63.

Artículo 34.  Exenciones de los requisitos de autorización.
1. Podrán quedar exentas de autorización las personas físicas o jurídicas que lleven a 

cabo la eliminación de sus propios residuos no peligrosos en el lugar de producción o que 
valoricen residuos no peligrosos, así como, en su caso, las instalaciones en las que se 
produzcan estas operaciones.

2. Las exenciones de autorización previstas en el apartado anterior se establecerán 
reglamentariamente por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con 
respecto a cada tipo de actividad, mediante normas generales, previo informe de la Comisión 
de Coordinación en materia de residuos y el Ministerio informará de ello a la Comisión 
Europea.

Dichos reglamentos deberán especificar los tipos y cantidades de residuos a los que se 
podrá aplicar dicha exención, así como los métodos de tratamiento que deban emplearse, de 
forma que quede garantizado que el tratamiento del residuo se realizará sin poner en peligro 
la salud humana y sin dañar al medio ambiente. Deberán indicar asimismo el contenido de la 
comunicación prevista en el artículo 35.1.c).

En el caso de las operaciones de eliminación contempladas en el apartado 1, dichas 
normas deberán tener en cuenta las mejores técnicas disponibles.

3. Quedan exentas del régimen de autorización previsto en el artículo 33 las 
instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y 
experimentación de nuevos tratamientos de residuos. Asimismo, quedan exentas las 
personas físicas o jurídicas que lleven a cabo dichas actividades.

Con carácter previo a la realización de dichas actividades, se informará de las mismas a 
la comunidad autónoma en la que se ubique la instalación mediante una declaración 
responsable, en la que se indique el tratamiento, el tipo y cantidad de residuo y el tiempo 
estimado de dicha actividad.

Artículo 35.  Comunicación previa al inicio de las actividades de producción y gestión de 
residuos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de carácter sectorial que resulte de 
aplicación, deberán presentar una comunicación previa al inicio de sus actividades ante la 
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autoridad competente de la comunidad autónoma donde estén ubicadas, las entidades o 
empresas que se encuentren en alguno de los supuestos que se enuncian a continuación:

a) Instalación, ampliación, modificación sustancial o traslado de industrias o actividades 
que generen residuos peligrosos,

b) instalación, ampliación, modificación sustancial o traslado de industrias o actividades 
que generen más de 1000 toneladas/año de residuos no peligrosos,

c) realización de actividades que estén exentas de autorización según lo establecido en 
el artículo 34,

d) realización de actividades contempladas en los artículos 33.4,
e) realización de actividades contempladas en los artículos 33.5, y
f) almacenamiento de residuos en plataformas logísticas de la distribución como 

consecuencia de la logística inversa.
2. Asimismo, deberán presentar una comunicación previa al inicio de sus actividades 

ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde tengan su sede social, las 
entidades o empresas que transporten residuos con carácter profesional, los negociantes y 
los agentes.

3. La comunicación establecida en los apartados 1.a), b), e), f) y 2 tendrá al menos el 
contenido indicado en el anexo XI. Estas comunicaciones serán válidas en todo el territorio 
nacional y se inscribirán, por la comunidad autónoma ante la que se haya presentado en su 
respectivo registro. Esta información se incorporará en el Registro de producción y gestión 
de residuos, previsto en el artículo 63.

4. Quedan exentas de presentar comunicación aquellas empresas que hayan obtenido 
autorización para el tratamiento de residuos y que como consecuencia de su actividad 
produzcan residuos. Asimismo, quedan exentas también de presentar comunicación los 
buques productores iniciales de residuos que entreguen los mismos en instalaciones 
portuarias receptoras.

No obstante, en el caso de estas exenciones, tendrán la consideración de productores 
de residuos a los demás efectos regulados en esta ley.

5. Las entidades o empresas reguladas en este artículo deberán presentar una 
declaración responsable ante la comunidad autónoma donde estén ubicadas cuando cesen 
su actividad, a efectos de dar de baja la comunicación en el registro regulado en el artículo 
63.

Artículo 36.  Restablecimiento de la legalidad ambiental.
1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta ley, la autoridad 

competente de la comunidad autónoma podrá adoptar alguna de las siguientes medidas:
a) El cierre del establecimiento o la paralización de la actividad cuando estos no cuenten 

con las autorizaciones, comunicaciones o registros correspondientes.
b) La suspensión temporal de la actividad cuando no se ajuste a lo declarado, a las 

condiciones impuestas por la citada autoridad o en caso de accidente, siempre que en estos 
supuestos se derive un riesgo grave para el medio ambiente o la salud humana, durante el 
período necesario para que se subsanen los defectos que pudieran existir.

c) El requerimiento del cumplimiento de las condiciones impuestas por la autoridad 
competente, la toma de medidas correctoras o de subsanación que sean precisas cuando la 
actividad no se ajuste a lo declarado, a las condiciones impuestas por la citada autoridad o 
en caso de accidente, siempre que en estos supuestos no se derive un riesgo grave para el 
medio ambiente o la salud humana.

2. Los actos previstos en el apartado anterior no tendrán consideración de sanción y se 
dictarán y tramitarán conforme a lo dispuesto en la normativa autonómica para los 
procedimientos para el restablecimiento de la legalidad ambiental, o en su caso, para los 
procedimientos que regulen la concesión de la autorización, comunicación o registro que 
deba concederse, o en su defecto, conforme a lo dispuesto en el procedimiento 
administrativo común.
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TÍTULO IV
Responsabilidad ampliada del productor del producto

CAPÍTULO I
Obligaciones del productor del producto. Disposiciones generales

Artículo 37.  Obligaciones del productor del producto.
1. Con la finalidad de promover la prevención y de mejorar la reutilización, el reciclado y 

la valorización de residuos, los productores de productos podrán ver ampliada su 
responsabilidad y ser obligados a:

a) Diseñar productos y componentes de productos de manera que a lo largo de todo su 
ciclo de vida se reduzca su impacto ambiental y la generación de residuos, tanto en su 
fabricación como en su uso posterior, y de manera que se asegure que la valorización y 
eliminación de los productos que se han convertido en residuos se desarrolle de conformidad 
con lo establecido en los artículos 7 y 8.

Para ello, podrán ser obligados a desarrollar, producir, etiquetar, comercializar y distribuir 
productos y componentes de productos aptos para usos múltiples, que contengan materiales 
reciclados, que sean técnicamente duraderos, actualizables y fácilmente reparables y que, 
tras haberse convertido en residuos, sean aptos para ser preparados para reutilización y 
para ser reciclados, a fin de facilitar la aplicación correcta de la jerarquía de residuos, 
teniendo en cuenta el impacto de los productos en todo su ciclo de vida, la jerarquía de 
residuos y, en su caso, el potencial de reciclado múltiple, siempre y cuando se garantice la 
funcionalidad del producto. En sentido contrario, se podrá restringir la introducción en el 
mercado de productos y su distribución cuando se demuestre que los residuos generados 
por dichos productos tienen un impacto negativo muy significativo en la salud humana o el 
medio ambiente.

b) Aceptar la devolución de productos reutilizables, la entrega de los residuos generados 
tras el uso del producto; asumir la subsiguiente gestión de los residuos, incluidos aquellos 
abandonados en el medio ambiente, en los términos previstos en los artículos 43 y 60 de 
esta ley, y la responsabilidad financiera de estas actividades. Dicha responsabilidad 
financiera podrá ser sufragada parcial o totalmente por el productor del producto y, en su 
caso, los distribuidores podrán compartir dichos costes, y podrá modularse de acuerdo con 
los criterios establecidos en el artículo 43.1.b).

c) Ofrecer información a las instalaciones de preparación para la reutilización sobre 
reparación y desguace y al resto de instalaciones de tratamiento para la correcta gestión de 
los residuos, así como información fácilmente accesible al público sobre las características 
del producto relativas a la durabilidad, capacidad de reutilización, reparabilidad, reciclabilidad 
y contenido en materiales reciclados.

d) Establecer sistemas de depósito que garanticen la devolución de las cantidades 
depositadas y el retorno del producto para su reutilización o del residuo para su tratamiento.

e) Responsabilizarse total o parcialmente de la organización de la gestión de los 
residuos, pudiendo establecerse que los distribuidores de dicho producto compartan esta 
responsabilidad.

f) Utilizar materiales procedentes de residuos en la fabricación de productos.
g) Proporcionar información sobre la introducción en el mercado de productos que con el 

uso se convierten en residuos y sobre la gestión de estos, así como realizar análisis 
económicos o auditorías. Estos estudios económicos deberán ser independientes y 
contrastados, y estar al alcance de las autoridades competentes. Tales obligaciones de 
información podrán ser aplicables también a los distribuidores.

h) Informar sobre la repercusión económica en el producto del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada.

i) Aumentar los periodos de garantía de los productos, tanto los nuevos como los 
reparados.

j) Cumplir las condiciones necesarias para garantizar el derecho a reparar del 
consumidor.
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k) Proporcionar información sobre las características del producto que permitan evaluar 
las posibles prácticas de obsolescencia prematura.

2. Estas obligaciones se establecerán mediante real decreto aprobado por el Consejo de 
Ministros, teniendo en cuenta su viabilidad técnica y económica, el conjunto de impactos 
ambientales y sobre la salud humana, y respetando la necesidad de garantizar el correcto 
funcionamiento del mercado interior. Cuando estas obligaciones incluyan un régimen de 
responsabilidad ampliada del productor, este deberá cumplir los requisitos mínimos 
generales establecidos en el capítulo II.

Artículo 38.  Cumplimiento de las obligaciones del productor del producto.
1. El productor del producto cumplirá con las obligaciones que se establezcan en los 

regímenes de responsabilidad ampliada del productor de forma individual o de forma 
colectiva, a través de la constitución de los correspondientes sistemas de responsabilidad 
ampliada. Al resto de obligaciones de los productores de producto que no sean obligaciones 
financieras o financieras y organizativas se dará cumplimiento de forma individual.

Los sistemas individuales o colectivos que se constituyan cumplirán con lo establecido 
en este título, así como con lo dispuesto en su legislación específica y el resto de normas 
que les resulten aplicables.

2. En la regulación específica de cada flujo, se creará la sección correspondiente a ese 
flujo de productos en el Registro de Productores de Productos y conllevará la obligación de 
inscripción y de remisión periódica de información de los productores de productos en dicha 
sección, con el objeto de recoger información relativa a los productos introducidos en el 
mercado nacional por los productores de productos sujetos a la responsabilidad ampliada del 
productor. La información contenida en tales secciones estará a disposición de las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas a efectos de inspección y control.

3. La responsabilidad ampliada del productor se aplicará sin perjuicio de la 
responsabilidad de la gestión de residuos establecida en el artículo 20 y en la normativa en 
vigor sobre flujos de residuos y productos específicos.

4. Al objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos que se regulen en aplicación del 
artículo 37, se promoverán las certificaciones de procesos y productos.

Artículo 39.  Cumplimiento voluntario de obligaciones del productor del producto.
Los productores de productos que asuman por propia decisión responsabilidades 

financieras u organizativas y financieras para la gestión en la fase de residuo del ciclo de 
vida de un producto deberán cumplir con los requisitos mínimos generales establecidos en la 
sección 2.ª del capítulo II, excepto en lo que respecta al alcance de la contribución 
financiera, a la que no le será de aplicación lo establecido en el artículo 43. Asimismo, estos 
regímenes voluntarios estarán sometidos al régimen de autorización o comunicación, según 
proceda, establecido en la sección 3.ª del capítulo II, y deberán cumplir con las obligaciones 
de información previstas en el artículo 53.

Sin perjuicio de la tramitación ordinaria de la autorización regulada en el artículo 50.2, en 
el caso de los sistemas colectivos, las comunidades autónomas podrán otorgar, en el plazo 
de tres meses desde la presentación de la solicitud de autorización, una autorización 
provisional que les permita iniciar su actividad, previa verificación de la integridad 
documental y siempre que la solicitud se acompañe de una copia de la garantía financiera 
suscrita calculada de acuerdo a lo que se establezca reglamentariamente.

Artículo 40.  Representante autorizado del productor del producto.
Los productores de productos que estén establecidos en otro Estado miembro o en 

terceros países y que comercialicen productos en España deberán cumplir con las 
obligaciones del productor del producto previstas en esta ley. A estos efectos, podrán 
designar a una persona física o jurídica en territorio español como representante autorizado.

Los productores de productos establecidos en España que vendan productos de plástico 
de un solo uso enumerados en la parte F del anexo IV y los artes de pesca que contengan 
plástico en otro Estado miembro en el que no estén establecidos, deberán designar un 
representante autorizado en dicho Estado miembro conforme a lo que disponga la normativa 
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de dicho Estado, que será el responsable del cumplimiento de las obligaciones de dicho 
productor.

A efectos del seguimiento y la comprobación del cumplimiento de las obligaciones del 
productor del producto en relación con la responsabilidad ampliada del productor, en la 
regulación específica de cada flujo de residuos se podrán establecer los requisitos que debe 
cumplir una persona física o jurídica para poder ser designado como representante 
autorizado.

CAPÍTULO II
Requisitos mínimos generales aplicables al régimen de responsabilidad 

ampliada del productor

Sección 1.ª Disposiciones comunes sobre los regímenes de responsabilidad 
ampliada del productor

Artículo 41.  Contenido mínimo de las normas que regulen regímenes de responsabilidad 
ampliada del productor.

Además de las obligaciones que se establezcan conforme al artículo 37, cuando se 
establezca un régimen de responsabilidad ampliada del productor, el real decreto 
mencionado en el artículo 37.2 deberá:

a) Definir con claridad las funciones y responsabilidades de todos los actores pertinentes 
que intervengan, incluidos los productores de productos que comercializan productos, los 
distribuidores, los sistemas de responsabilidad ampliada, los consumidores y usuarios 
finales, los gestores públicos o privados de residuos, las autoridades autonómicas y locales, 
y cuando proceda, los operadores de reutilización y preparación para la reutilización y las 
entidades de economía social.

b) Fijar, en consonancia con la jerarquía de los residuos, objetivos de gestión de residuos 
destinados a lograr, como mínimo, los objetivos cuantitativos aplicables al régimen de 
responsabilidad ampliada del productor establecidos en la ley y en la normativa específica de 
los diferentes flujos de residuos; y fijar otros objetivos cuantitativos o cualitativos que se 
consideren pertinentes para el régimen de responsabilidad ampliada del productor. El 
cumplimiento de esos objetivos mínimos, antes de la finalización del periodo a que se 
refieren, no podrá ser obstáculo para que los residuos que se continúen generando, sean 
recogidos, gestionados y financiados adecuadamente según lo previsto en las normativas de 
desarrollo de cada flujo de residuos.

c) Implantar un sistema de información para recopilar datos de introducción en el 
mercado, sobre la recogida y el tratamiento de residuos resultantes de los productos, 
especificando, cuando proceda, los flujos de los materiales de residuos, así como otros 
datos pertinentes a efectos de la letra b). En todo caso, los sistemas de información se 
establecerán en formato electrónico.

d) Garantizar la igualdad de trato de los productores de productos independientemente 
de su origen o de su tamaño, sin regular obligaciones desproporcionadas a los productores 
de pequeñas cantidades de productos, incluidas las pequeñas y medianas empresas.

e) Asegurar que los poseedores de residuos procedentes de esos productos sean 
informados acerca de las medidas de prevención de residuos y del abandono de basura 
dispersa, los centros de reutilización y preparación para la reutilización y los sistemas de 
devolución y recogida.

f) Incluir medidas, económicas o de otro tipo, cuando sea conveniente para incentivar 
que los poseedores de residuos asuman su responsabilidad de entregarlos en los sistemas 
de recogida separada existentes, por ejemplo, mediante campañas de concienciación e 
información en materia de prevención, correcta recogida y gestión de los residuos.

g) Establecer cualquier otra medida que se considere necesaria para garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores, teniendo en cuenta el principio de 
proporcionalidad.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 43  Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular

– 2637 –



Sección 2.ª Disposiciones comunes sobre el funcionamiento de los sistemas 
de responsabilidad ampliada

Artículo 42.  Obligaciones relativas a la organización y a la financiación de la gestión de los 
residuos.

1. Los sistemas individuales y colectivos que se constituyan para cumplir con el régimen 
de responsabilidad ampliada del productor deberán:

a) Definir claramente la cobertura geográfica donde se comercialicen sus productos y la 
cobertura geográfica donde se generen los residuos que deriven de estos productos, sin 
limitarla a aquella en la que la recogida y la gestión de los residuos sean más rentables, y sin 
limitar la continuidad temporal de la gestión de los residuos, aun cuando se hubiesen 
cumplido las metas y objetivos que les son aplicables.

b) Proporcionar una disponibilidad adecuada de sistemas de recogida de residuos 
eficientes en términos de calidad y cantidad de residuos capturados, con dotaciones y 
accesibilidad adecuada para los usuarios, dentro de la cobertura definida en el apartado 
anterior.

c) Disponer de los recursos financieros o financieros y organizativos necesarios para 
cumplir sus obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor, que estarán 
destinados exclusivamente al cumplimiento de esas obligaciones sin perjuicio de los 
recursos financieros que, en el caso de los sistemas colectivos, de forma voluntaria y 
mediante el consentimiento expreso de los productores que lo costeen, se destinen a la 
realización de actividades que complementen el objeto del sistema colectivo. La financiación 
de estas actuaciones voluntarias no podrá entrar en colisión con las actividades de los 
gestores de residuos y les será de aplicación la normativa sobre competencia. El 
consentimiento nunca figurará como cláusula obligatoria en el contrato de incorporación de 
los productores al sistema colectivo, ni será exigible para su permanencia en el mismo.

d) En el caso de los sistemas colectivos, disponer de mecanismos de compensación a 
los productores conforme a lo que se establezca reglamentariamente, para los casos en los 
que los ingresos percibidos por el sistema fueran significativamente superiores a las 
cantidades realmente sufragadas para el cumplimiento de sus obligaciones.

2. Los sistemas individuales y colectivos que se constituyan para cumplir con el régimen 
de responsabilidad ampliada del productor, cuando organicen la gestión de los residuos, 
actuarán como poseedores a los efectos de su consideración como operador de traslado 
mencionado en el artículo 31 de esta ley.

Artículo 43.  Alcance de la contribución financiera de los productores del producto a los 
sistemas de responsabilidad ampliada.

1. La contribución financiera abonada por el productor del producto para cumplir sus 
obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor deberá:

a) Cubrir los siguientes costes respecto de los productos que el productor comercialice:
1.º Los costes de la recogida separada de residuos y su posterior transporte y 

tratamiento, incluido el tratamiento necesario para cumplir los objetivos de gestión de 
residuos, y los costes necesarios para cumplir otros objetivos y metas que se establezcan 
conforme al artículo 41.b), entre otros, los costes asociados a la recuperación de residuos de 
la fracción resto o a la recuperación de residuos de la limpieza de vías públicas, zonas 
verdes, áreas recreativas y playas. Se tomarán en consideración los ingresos de la 
preparación para la reutilización, de las ventas de materias primas secundarias de sus 
productos y, en su caso, de las cuantías de los depósitos no reclamadas.

2.º Los costes de proporcionar información a los poseedores de residuos de conformidad 
con el artículo 41.e) y f).

3.º Los costes de recogida y comunicación de datos de conformidad con el artículo 41.c) 
y el artículo 38.2.

4.º Los costes asociados a la constitución de las garantías financieras previstas en el 
artículo 51.
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Los costes de este apartado a) en relación con los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos, de pilas y baterías y de vehículos al final de su vida útil se aplicarán a los 
regímenes de responsabilidad ampliada del productor de acuerdo con las especificidades 
desarrolladas en el Derecho de la Unión Europea e incorporados en su normativa específica. 
Para estos y otros flujos de residuos, los costes identificados en el punto 3.º, podrán incluir 
las herramientas informáticas que se desarrollen al efecto por las administraciones públicas, 
conforme a lo que se establezca en su normativa específica, teniendo la financiación 
asociada la consideración de exacción patrimonial no tributaria ni aduanera.

b) En los casos de cumplimiento colectivo de las obligaciones, y en la medida de lo 
posible, estar modulada para cada producto o grupo de productos similares, sobre todo 
teniendo en cuenta su durabilidad, que se puedan reparar, reutilizar y reciclar, y la presencia 
de sustancias peligrosas, adoptando un enfoque basado en el ciclo de vida y acorde con los 
requisitos establecidos por el Derecho de la Unión Europea y sobre la base, cuando estén 
disponibles, de criterios armonizados para garantizar un correcto funcionamiento del 
mercado interior.

c) No exceder los costes necesarios para que la prestación de servicios de gestión de 
residuos tenga una buena relación coste-eficiencia en términos económicos, sociales y 
medioambientales. Dichos costes se establecerán de manera transparente y periódica entre 
los agentes afectados empleando criterios diferenciados por comunidades autónomas y 
sistemas de recogida, y tendrán en cuenta los costes en los que hayan incurrido las 
entidades públicas y privadas que realizan la gestión de los residuos generados por sus 
productos. En el caso de que no haya acuerdo entre los agentes afectados se recurrirá a la 
determinación de tales costes mediante estudios independientes.

2. Cuando esté justificado por la necesidad de garantizar una gestión adecuada de los 
residuos y la viabilidad económica del régimen de responsabilidad ampliada del productor, el 
real decreto mencionado en el artículo 37.2 podrá establecer que la responsabilidad 
financiera se aparte de lo dispuesto en el apartado 1.a), con las siguientes limitaciones:

a) En el caso de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor establecidos 
para alcanzar las metas y los objetivos de gestión de residuos establecidos en directivas de 
la Unión Europea los productores de productos sufragarán al menos el 80 % de los costes 
necesarios.

b) En el caso de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor establecidos a 
partir del 4 de julio de 2018, a fin de alcanzar las metas y los objetivos de gestión de 
residuos establecidos en normativa nacional que no derive de normativa de la Unión 
Europea, los productores de productos sufragarán como mínimo el 80% de los costes 
necesarios.

c) En el caso de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor establecidos 
antes del 4 de julio de 2018, a fin de alcanzar las metas y los objetivos de gestión de 
residuos establecidos en normativa nacional que no derive de normativa de la Unión 
Europea, los productores de productos sufragarán como mínimo el 50% de los costes 
necesarios.

En los tres casos anteriores, los distribuidores o productores iniciales de los residuos 
deberán sufragar los costes restantes.

En ningún caso este desvío podrá servir para reducir la proporción de costes asumida 
por los productores de productos en virtud de los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor establecidos antes del 4 de julio de 2018.

Artículo 44.  Convenios con las administraciones públicas que intervengan en la 
organización de la gestión de los residuos.

1. Cuando las administraciones públicas intervengan en la organización de la gestión de 
los residuos, los sistemas individuales y colectivos deberán celebrar convenios para financiar 
y, en su caso, organizar la gestión de estos residuos.

Los convenios que se celebren entre la administración y los particulares no podrán tener 
por objeto prestaciones propias de los contratos.

2. Cuando los convenios afecten a residuos gestionados por las entidades locales, estos 
podrán celebrarse directamente, previo conocimiento de la comunidad autónoma, o a través 
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de las autoridades competentes de las comunidades autónomas, en los que participarán las 
entidades locales.

3. Reglamentariamente, se establecerá el plazo máximo en el que deberán estar 
suscritos los convenios, y se podrán especificar los parámetros y la operativa de cálculo que 
permitan identificar los costes que se deben compensar a las administraciones públicas 
cuando estas intervengan en la organización de la gestión de los residuos en aplicación de 
las obligaciones de financiación establecidas en el artículo 43. En caso de no suscribirse el 
convenio, las discrepancias se resolverán mediante arbitraje, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 45.  Acuerdos con otros operadores para la organización y financiación de la 
gestión de los residuos.

Los sistemas individuales y colectivos deberán celebrar acuerdos con los gestores de 
residuos o, en su caso, con otros agentes económicos y con otros sistemas de 
responsabilidad ampliada para coordinar la organización de la gestión de los residuos 
generados por sus productos y la financiación de la misma, evitando prácticas 
anticompetitivas.

Artículo 46.  Autocontrol.
Los sistemas individuales y colectivos deberán implantar un mecanismo de autocontrol 

adecuado para evaluar:
a) Su gestión financiera, incluido el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 43.1.a) y b), apoyado por auditorías independientes periódicas, que incluyan 
estudios de costes e indicadores económicos y de resultado del sistema.

b) La calidad de los datos recogidos y comunicados de conformidad con el artículo 41.c), 
con el artículo 38.2 y con los requisitos del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006; apoyado por auditorías independientes 
realizadas por empresas acreditadas para la verificación de datos.

Artículo 47.  Transparencia y diálogo.
1. Los sistemas individuales y colectivos deberán poner a disposición del público a través 

de sus páginas web información actualizada con carácter anual sobre la consecución de los 
objetivos de gestión de residuos a que se refiere el artículo 41.b), así como las auditorías 
previstas en el artículo 46 en relación a la gestión financiera y la calidad de los datos.

2. En el caso de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor, 
deberán poner a disposición del público información sobre:

a) La figura jurídica elegida, indicando su estructura y composición, así como sobre los 
restantes productores que participen en el sistema, incluida su modalidad de participación en 
la toma de decisiones.

b) Las contribuciones financieras abonadas por los productores de productos por unidad 
vendida o por tonelada de producto comercializado, o por otro método de financiación 
basado en sufragar el coste de la gestión de los residuos, así como cualquier otra 
contribución al sistema indicando su finalidad. Estos métodos alternativos de financiación 
estarán contemplados en las normas de desarrollo de cada flujo de residuos.

Sin perjuicio de las obligaciones de publicidad activa de este apartado, que se podrán 
articular a través de las páginas web de los sistemas de responsabilidad ampliada, los 
consumidores finales de los productos afectados por la responsabilidad ampliada del 
productor tienen derecho a obtener una respuesta razonada, en el plazo máximo de dos 
meses, a consultas realizadas sobre el modo de cumplimiento de las obligaciones de la 
responsabilidad ampliada del productor del sistema colectivo, incluyendo el acceso a la 
información sobre las cuantías económicas dedicadas a la gestión de los residuos.

c) El procedimiento de selección de los gestores de residuos, donde se respetarán los 
principios de publicidad, concurrencia e igualdad, con el fin de garantizar la libre 
competencia, así como los principios de protección de la salud humana, del medio ambiente 
y de la jerarquía de residuos, y en su caso, el de autosuficiencia y proximidad.
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3. Los sistemas colectivos deberán comunicar con antelación a todos los integrantes del 
sistema y a la Comisión de Coordinación en materia de residuos la previsión de modificación 
de las contribuciones financieras asociadas a la financiación de la gestión de los residuos.

4. A través de la Comisión de Coordinación en materia de residuos y sus grupos de 
trabajo, se garantizará el establecimiento de un diálogo, con la periodicidad que se estime 
oportuna, con los sectores relacionados con los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor, entre ellos los productores y distribuidores, los gestores públicos o privados de 
residuos, incluyendo los de la preparación para la reutilización, las autoridades locales, las 
organizaciones de la sociedad civil y, cuando proceda, los agentes de la economía social, y 
las redes de reparación y reutilización.

Artículo 48.  Confidencialidad de la información.
1. La información al público que se proporcione con arreglo al presente capítulo se 

entenderá sin perjuicio de la protección de la confidencialidad de la información sensible 
desde el punto de vista comercial, de conformidad con el Derecho de la Unión Europea y 
nacional aplicable.

2. En el caso de los sistemas colectivos deberán salvaguardar la confidencialidad de la 
información que los miembros del sistema hayan aportado para el funcionamiento del 
sistema colectivo y que pueda resultar relevante para su actividad productiva o comercial, en 
especial, las cifras de introducción en el mercado. Para ello en caso de que el sistema 
colectivo proporcione o haga pública esta información, esta deberá ser suministrada por 
tramos o intervalos.

3. No se incluye en esta reserva de información, la información que el sistema individual 
o colectivo deba facilitar a las administraciones públicas en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley y sus normas de desarrollo.

Sección 3.ª Constitución de los sistemas de responsabilidad ampliada

Artículo 49.  Constitución de los sistemas individuales de responsabilidad ampliada.
1. Los productores que opten por un sistema individual deberán presentar una 

comunicación previa al inicio de las actividades, indicando su funcionamiento y las medidas 
que aplicarán para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad 
ampliada, incluidos los requisitos derivados de la aplicación del régimen de responsabilidad 
ampliada del productor. Esta comunicación se presentará ante la autoridad competente de la 
comunidad autónoma donde radique su sede social y se inscribirá en el Registro de 
producción y gestión de residuos. El contenido de la comunicación será el previsto en el 
anexo XII.

2. No tendrá la consideración de sistema individual, cuando dos o más productores se 
agrupen o celebren acuerdos, entre ellos o con terceros, para el cumplimiento conjunto de 
parte de sus obligaciones, y no se pueda garantizar la trazabilidad y la información 
individualizada de los productos y residuos derivados que corresponden a cada productor.

Artículo 50.  Constitución de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada.
1. Los productores que opten por un sistema colectivo para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada constituirán una asociación de las 
previstas en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
u otra entidad con personalidad jurídica propia sin ánimo de lucro. Los sistemas colectivos 
ajustarán su funcionamiento a las reglas propias de la figura jurídica elegida para su creación 
garantizando, en todo caso:

a) La transparencia y objetividad en las formas de incorporación de los productores a los 
sistemas colectivos, estableciendo sistemas de incorporación ágiles y sencillos, sin 
discriminaciones de ningún tipo a los productores del producto.

b) La posibilidad anual para los productores de producto de cambiar el modo del 
cumplimiento de su responsabilidad ampliada, bien a través de otro sistema colectivo, bien a 
través de la constitución de un sistema individual.
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c) La toma de decisiones de los sistemas colectivos se realizará exclusivamente por los 
productores incorporados al sistema, con base a criterios objetivos, sin perjuicio de la 
existencia de órganos ejecutivos que deberán ser elegidos por todos los integrantes del 
sistema o sus representantes, y que obedecerán en todo caso a las decisiones tomadas por 
los productores que conforman el sistema.

d) Los derechos a la información de los productores que forman parte del sistema, a la 
formulación de alegaciones y a su valoración.

e) La ausencia de conflictos de intereses entre los productores u órganos ejecutivos del 
sistema y otros operadores, especialmente con los gestores de residuos a los que deben 
contratar.

2. Los sistemas colectivos deberán solicitar una autorización previa al inicio de su 
actividad. El contenido mínimo de la solicitud será el previsto en el anexo XIII y se presentará 
ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde el sistema tenga previsto 
establecer su sede social.

Una vez comprobada la integridad documental del expediente, la solicitud de 
autorización será remitida a la Comisión de Coordinación en materia de residuos para su 
informe con carácter previo a la resolución de la comunidad autónoma. El informe incluirá, en 
su caso, las especificaciones propuestas por las comunidades autónomas tras la evaluación 
de la solicitud, relativas a la actuación del sistema colectivo en sus respectivos territorios.

La comunidad autónoma concederá, si procede, la autorización en la que se fijarán las 
condiciones de ejercicio. La autorización será válida para todo el territorio nacional y se 
inscribirá en el Registro de producción y gestión de residuos. Las condiciones de ejercicio y 
la autorización deberán ajustarse a lo establecido en esta ley y sus normas de desarrollo, y a 
los principios previstos en el artículo 9 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, así como los establecidos en la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre. El plazo máximo para la tramitación de la autorización será de 
seis meses prorrogables, de manera motivada, por razones derivadas de la complejidad del 
expediente; dicha prórroga deberá realizarse antes de que haya expirado el plazo original. 
Transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución expresa se entenderá desestimada la 
solicitud presentada. La autorización no podrá transmitirse a terceros.

El contenido de la autorización será el que establezca la regulación específica y su 
vigencia será de ocho años. Transcurrido ese plazo, se renovará siguiendo el procedimiento 
establecido en este apartado, permaneciendo vigente la autorización de la que dispusiera 
hasta la notificación de resolución expresa relativa a la solicitud de renovación de la misma.

3. El sistema colectivo de responsabilidad ampliada podrá dar cumplimiento a sus 
obligaciones por sí mismo o podrá constituir o contratar una entidad administradora que 
deberá tener personalidad jurídica propia y diferenciada de la del sistema colectivo y que 
actuará bajo la dirección de este.

En el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del 
productor, el sistema colectivo y, en su caso, la entidad administradora respetarán los 
principios de publicidad, concurrencia e igualdad con el fin de garantizar la libre 
competencia, así como los principios de protección de la salud humana, de los 
consumidores, del medio ambiente y de jerarquía de residuos.

Artículo 51.  Garantías financieras.
1. Los sistemas individuales y colectivos deberán suscribir las fianzas, seguros o 

garantías financieras, que se establezcan en cada caso en los reales decretos que regulen la 
responsabilidad ampliada del productor en cada flujo de residuos. En todo caso, los reales 
decretos establecerán una fórmula basada en criterios objetivos, que permita a las 
administraciones públicas competentes calcular las cuantías concretas de las garantías 
financieras. Esta fórmula podrá tener en cuenta el ecodiseño de los productos que impliquen 
una reducción sobre el coste de gestión de los residuos que generen.

2. La constitución de estas fianzas, seguros o garantías financieras en una comunidad 
autónoma no impedirá que cualquier otra comunidad autónoma que acredite debidamente 
incumplimientos del régimen de responsabilidad ampliada del productor por parte de los 
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sistemas individuales o colectivos, pueda solicitar la incautación de las cuantías 
correspondientes que se justifiquen, sin perjuicio del procedimiento sancionador aplicable.

Artículo 52.  Incumplimiento de las obligaciones del régimen de responsabilidad ampliada 
del productor.

En caso de incumplimiento de las obligaciones de responsabilidad ampliada por parte de 
los sistemas individuales o colectivos, la autoridad competente para incoar el procedimiento 
sancionador será la comunidad autónoma correspondiente al territorio donde se cometa la 
infracción, la cual podrá asimismo suspender la actividad del sistema en su territorio.

Cuando se produzca el incumplimiento en más de una comunidad autónoma, la 
Comisión de Coordinación emitirá con carácter previo un informe valorando la pertinencia de 
la revocación de la autorización o la ineficacia de la comunicación. La resolución será 
dictada por el órgano competente de la comunidad autónoma donde se otorgó la 
autorización o donde se presentó la comunicación.

Sección 4.ª Supervisión, control y seguimiento de la responsabilidad ampliada 
del productor

Artículo 53.  Obligaciones de información para el control y seguimiento de los sistemas de 
responsabilidad ampliada.

1. Con vistas a asegurar que se cumplan las obligaciones en materia de responsabilidad 
ampliada del productor, también en el caso de las ventas a distancia; que los medios 
financieros se utilicen correctamente y que todos los actores que intervengan comuniquen 
datos fiables, los productores de productos y los sistemas individuales y colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor estarán sujetos a los siguientes requisitos de control 
y seguimiento:

a) Los productores de productos de conformidad con el artículo 38.2, estarán obligados a 
suministrar, como mínimo, anualmente la información sobre los productos que comercialicen 
y la modalidad de cumplimiento de las obligaciones del régimen de responsabilidad ampliada 
del productor, indicando en su caso, el sistema colectivo.

b) Los sistemas individuales y colectivos estarán obligados anualmente a suministrar a 
todas las comunidades autónomas en las que operen y a la Comisión de Coordinación la 
información relativa a:

1.º Los productos comercializados,
2.º los residuos gestionados,
3.º el cumplimiento de los objetivos de conformidad con la metodología de cálculo 

aprobada a nivel de la Unión Europea, o en su defecto, a nivel nacional,
4.º la relación de entidades, empresas o, en su caso, de las entidades locales que 

realicen la gestión de los residuos, así como un informe de los pagos o, en su caso, 
ingresos, efectuados a estas entidades o empresas en relación con estas actividades,

5.º los ingresos y gastos relacionados con el funcionamiento del sistema desglosados en 
la forma que se determine,

6.º los resultados de los mecanismos de autocontrol previstos en el artículo 46 y
7.º las previsiones presupuestarias para el año siguiente.
En el informe que se remita a la Comisión de Coordinación se incluirá la información 

desagregada por comunidad autónoma.
c) Los sistemas individuales deberán presentar cada año a la Comisión de Coordinación 

en materia de residuos su cuenta anual, en la que se reflejarán los recursos financieros 
destinados al cumplimiento de las obligaciones de la responsabilidad ampliada del productor, 
en particular, proporcionarán la información necesaria para la verificación del artículo 43.1.c) 
y, en su caso, la repercusión en el coste del producto.

d) Los sistemas colectivos deberán presentar cada año a la Comisión de Coordinación 
en materia de residuos sus cuentas anuales auditadas externamente y aprobadas. En las 
mismas se reflejarán las contribuciones financieras de los productores al sistema colectivo y 
la justificación de su destino al cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de 
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responsabilidad ampliada del productor, en particular, proporcionarán la información 
necesaria para la verificación del artículo 43.1.c), y su presupuesto para el año siguiente. 
Asimismo, se incluirá información sobre la incorporación de los productores de productos, los 
procesos de toma de decisiones, y los mecanismos de suministro de información a todos los 
productores que conforman el sistema.

2. Estas obligaciones de información se podrán desarrollar reglamentariamente en los 
reales decretos previstos en el artículo 37.2. No obstante, las administraciones públicas 
podrán solicitar la información complementaria que estimen necesaria para llevar a cabo sus 
actividades de control y seguimiento.

Artículo 54.  Supervisión del cumplimiento de las obligaciones.
1. La supervisión del cumplimiento de las obligaciones del régimen de responsabilidad 

ampliada del productor será llevada a cabo por las autoridades competentes autonómicas 
con los criterios que se establezcan en el marco de la Comisión de Coordinación en materia 
de residuos y sus grupos de trabajo, con especial atención cuando existan varios sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor sobre un mismo tipo de producto. En la 
realización de esta labor de supervisión se podrá contar con la colaboración de otras 
autoridades de las comunidades autónomas y de la Administración General del Estado, que 
no formen parte de la Comisión de Coordinación, especialmente cuando estas labores 
afecten a materias no ambientales, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las 
autoridades competentes para llevar a cabo estas funciones, de conformidad con los 
artículos 12 y 105.

2. El cumplimiento de las obligaciones del productor del producto podrá ser objeto de 
comprobación por parte de las autoridades aduaneras a los efectos de controlar el fraude de 
los productos importados sometidos a la responsabilidad ampliada del productor.

TÍTULO V
Reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio 

ambiente

Artículo 55.  Reducción del consumo de determinados productos de plástico de un solo uso.
1. Para los productos de plástico de un solo uso incluidos en la parte A del anexo IV, se 

establece el siguiente calendario de reducción de la comercialización:
a) En 2026, se ha de conseguir una reducción del 50 % en peso, con respecto a 2022.
b) En 2030, se ha de conseguir una reducción del 70 % en peso, con respecto a 2022.
2. Al objeto de cumplir con los objetivos anteriores, todos los agentes implicados en la 

comercialización, fomentarán el uso de alternativas reutilizables o de otro material no 
plástico. En cualquier caso, a partir del 1 de enero de 2023, se deberá cobrar un precio por 
cada uno de los productos de plástico incluidos en la parte A del anexo IV que se entregue al 
consumidor, diferenciándolo en el ticket de venta.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en coordinación con las 
comunidades autónomas, llevará a cabo un seguimiento de la reducción del consumo de 
estos productos y, en función de los resultados, podrá proponer la revisión del calendario 
anterior y otras posibles vías para reducir su consumo, lo que deberá ser establecido 
reglamentariamente. Estas medidas serán proporcionadas y no discriminatorias y serán 
notificadas a la Comisión Europea de conformidad con el Real Decreto 1337/1999, de 31 de 
julio, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/1535 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015.

3. Los recipientes para alimentos tendrán la consideración de producto de plástico de un 
solo uso cuando, además de cumplir con los criterios enumerados en su definición, su 
tendencia a convertirse en basura dispersa, debido a su volumen o tamaño, en particular las 
porciones individuales, desempeñe un papel decisivo. A este fin se utilizará la información 
resultante de la aplicación de lo establecido en el artículo 18.1.k).
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4. En relación con las bandejas de plástico que sean envases y no estén afectadas por el 
anexo IV y con productos monodosis de plástico, anillas de plástico que permiten agrupar 
varios envases individuales y palos de plástico usados en el sector alimentario como 
soportes de productos (palos de caramelos, de helados y de otros productos), todos ellos 
fabricados con plástico no compostable, los agentes implicados en su comercialización 
avanzarán en una reducción de su consumo mediante la sustitución de estos productos de 
plástico preferentemente por alternativas reutilizables y de otros materiales tales como 
plástico compostable, madera, papel o cartón, entre otros.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico llevará a cabo un 
seguimiento de la reducción del consumo de estos productos y, en función de los resultados, 
podrá establecer reglamentariamente otras medidas encaminadas a lograr una reducción 
significativa, en particular el establecimiento de un calendario de reducción.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico elaborará un informe 
de todas las medidas que haya adoptado de conformidad con este artículo, lo comunicará a 
la Comisión Europea y lo pondrá a disposición del público.

Artículo 56.  Prohibición de determinados productos de plástico.
Queda prohibida la introducción en el mercado de los siguientes productos:
a) Productos de plástico mencionados en el apartado B del anexo IV.
b) Cualquier producto de plástico fabricado con plástico oxodegradable.
c) Microesferas de plástico de menos de 5 milímetros añadidas intencionadamente.
En relación con la restricción prevista en el apartado c), se estará a lo previsto en el 

anexo XVII del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre (Reglamento REACH).

Artículo 57.  Requisitos de diseño para recipientes de plástico para bebidas.
1. A partir del 3 de julio de 2024, solo se podrán introducir en el mercado los productos 

de plástico de un solo uso enumerados en la parte C del anexo IV cuyas tapas y tapones 
permanezcan unidos al recipiente durante la fase de utilización prevista de dicho producto. A 
estos efectos, las tapas y tapones de metal con sellos de plástico no se considerarán de 
plástico.

Se considerará que los productos anteriores cumplen con lo establecido en este 
apartado si son fabricados conforme a las normas armonizadas que se adopten a nivel de la 
Unión Europea a tal efecto.

2. A partir de 1 de enero de 2025, solo podrán introducirse en el mercado las botellas de 
tereftalato de polietileno (en adelante «botellas PET») mencionadas en el apartado E del 
anexo IV, que contengan al menos un 25% de plástico reciclado, calculado como una media 
de todas las botellas PET introducidas en el mercado.

3. A partir de 1 de enero de 2030, solo podrán introducirse en el mercado las botellas 
mencionadas en el apartado E del anexo IV que contengan al menos un 30% de plástico 
reciclado, calculado como una media de todas esas botellas introducidas en el mercado.

4. Los sistemas constituidos para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el 
marco de la responsabilidad ampliada del productor en materia de envases y residuos de 
envases establecerán medidas para asegurar el cumplimiento de estos objetivos, facilitando 
la disponibilidad de los materiales en calidad y cantidad suficientes.

Entre otras medidas, se deberá destinar parte del PET recuperado a la fabricación de 
PET reciclado, al objeto de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en este artículo y 
otros que pudieran establecerse en desarrollo reglamentario para otros envases.

5. Las botellas de plástico mencionadas en los apartados 2 y 3 podrán contener 
información sobre el porcentaje de plástico reciclado que contienen.

6. La Comisión de coordinación en materia de residuos podrá abordar en el seno del 
correspondiente grupo de trabajo, el establecimiento de las medidas necesarias para la 
consecución de los objetivos previstos en este artículo y valorará impulsar el desarrollo de un 
mercado secundario de PET reciclado en España.
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Artículo 58.  Requisitos de marcado de determinados productos de plásticos de un solo uso.
1. Los productos de plástico de un solo uso mencionados en el apartado D del anexo IV 

que se introduzcan en el mercado deben ir marcados de forma bien visible, claramente 
legible e indeleble, conforme a las especificaciones de marcado armonizadas establecidas 
en el Reglamento de Ejecución 2020/2151 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020, por 
el que se establecen normas sobre las especificaciones armonizadas del marcado de los 
productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte D del anexo de la Directiva 
(UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la 
reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente.

Este marcado debe informar a los consumidores sobre las opciones adecuadas de 
gestión de los residuos del producto o los medios de eliminación de los residuos que deben 
evitarse para ese producto, en consonancia con la jerarquía de residuos; y sobre la 
presencia de plásticos en el producto y el consiguiente impacto medioambiental negativo del 
abandono de basura dispersa o de los medios inadecuados de eliminación de residuos del 
producto en el medio ambiente.

2. Las disposiciones en este artículo relativas a los productos de tabaco se añaden a las 
previstas en el Real Decreto 579/2017, de 9 de junio.

3. Sin perjuicio de lo establecido a nivel comunitario, en el caso del marcado de 
productos desechables vía inodoro certificados de conformidad con la Norma UNE 
149002:2019, dicho marcado deberá cumplir los requisitos impuestos por esta norma.

Artículo 59.  Recogida separada de botellas de plástico.
1. Se establecen los siguientes objetivos de recogida separada de los productos de 

plástico mencionados en el apartado E del anexo IV con objeto de destinarlas a su reciclado:
a) A más tardar en 2023, el 70 % en peso respecto al introducido en el mercado;
b) A más tardar en 2025, el 77 % en peso respecto al introducido en el mercado;
c) A más tardar en 2027, el 85 % en peso respecto al introducido en el mercado;
d) A más tardar en 2029, el 90 % en peso respecto al introducido en el mercado.
La introducción en el mercado de estos productos podrá considerarse equivalente a la 

cantidad de residuos generados procedentes de los mismos, incluidos los presentes en la 
basura dispersa, en ese mismo año.

2. En el caso de que no se cumplan los objetivos fijados en 2023 o en 2027, a nivel 
nacional, se implantará en todo el territorio en el plazo de dos años un sistema de depósito, 
devolución y retorno para estos envases que garantice el cumplimiento de los objetivos en 
2025 y 2029, de conformidad con lo que establezca la normativa reglamentaria en materia 
de envases y residuos de envases. Para la implantación de estos sistemas, además de las 
botellas de plástico, se podrán incluir otros envases y residuos de envases, de forma que se 
garantice la viabilidad técnica, ambiental y económica.

Artículo 60.  Regímenes de responsabilidad ampliada del productor.
1. El Gobierno establecerá reglamentariamente regímenes de responsabilidad ampliada 

del productor para los productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte F del 
anexo IV. Dicho régimen deberá estar establecido antes del 1 de enero de 2025 para los 
productos de plástico de un solo uso no envases del apartado 1 y para los productos del 
apartado 2.1) y 2.2) de la parte F, y antes del 6 de enero de 2023 para el resto de productos 
enumerados en el apartado 1 y en el apartado 2.3) de la parte F del anexo IV.

2. En los regímenes de responsabilidad ampliada del productor desarrollados para los 
productos de plástico de un solo uso que se enumeran en el apartado 1 de la parte F del 
anexo IV, los productores de productos de plástico de un solo uso sufragarán además de los 
costes que se establezcan conforme al artículo 43, los siguientes costes en la medida en que 
no estén ya incluidos:

a) Los costes de las medidas de concienciación a que se refiere el artículo 61,
b) los costes de la recogida de los residuos de los productos desechados en los sistemas 

públicos de recogida, incluida la infraestructura y su funcionamiento, y el posterior transporte 
y tratamiento de los residuos y
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c) los costes de la limpieza de los vertidos de basura dispersa generada por dichos 
productos y de su posterior transporte y tratamiento.

3. En relación con los regímenes de responsabilidad que se desarrollen para los 
productos de plástico enumerados en el apartado 2 de la parte F del anexo IV de 
conformidad con el título IV, los productores de producto deberán sufragar al menos los 
siguientes costes:

a) Los costes de las medidas de concienciación a que se refiere el artículo 61,
b) los costes de la limpieza de los vertidos de basura dispersa generada por dichos 

productos, incluida la limpieza en las infraestructuras de saneamiento y depuración, y de su 
posterior transporte y tratamiento y

c) los costes de la recogida de datos y de la información, ya sean de recogidas regulares 
como puntuales debido a vertidos esporádicos o basura dispersa en el medio.

En el caso de los productos de tabaco, sus productores sufragarán también los costes de 
la recogida de los residuos de dichos productos desechados en los sistemas públicos de 
recogida, incluidos la infraestructura y su funcionamiento y el posterior transporte y 
tratamiento de los residuos. Los costes podrán incluir el establecimiento de infraestructura 
específica para la recogida de los residuos de dichos productos, como receptáculos 
apropiados para residuos en lugares donde se concentra el vertido de basura dispersa de 
estos residuos. Asimismo, podrán incluir costes asociados a medidas para el desarrollo de 
alternativas y a medidas de prevención con la finalidad de reducir la generación de residuos 
e incrementar la valorización material.

4. Los costes que deban sufragarse conforme a los apartados 2 y 3 no serán superiores 
a los costes necesarios para la prestación de dichos servicios de manera económicamente 
eficiente y serán determinados de forma transparente entre los agentes implicados. Los 
costes generados por la limpieza de los vertidos de la basura dispersa se limitarán a 
actividades emprendidas regularmente por las autoridades públicas o en su nombre. La 
metodología de cálculo se desarrollará de tal modo que los costes de limpieza de los 
vertidos de la basura dispersa puedan establecerse de forma proporcionada. Para minimizar 
los costes administrativos, se podrán determinar las contribuciones financieras para los 
costes de la limpieza de los vertidos de la basura dispersa mediante el establecimiento de 
cantidades fijas plurianuales adecuadas.

5. Reglamentariamente, el Gobierno desarrollará regímenes de responsabilidad 
ampliada del productor para los artes de pesca de conformidad con lo establecido en el título 
IV antes del 1 de enero de 2025. En dicha regulación, se fijará un índice de recogida mínimo 
nacional de residuos de arte de pesca que contengan plástico para su reciclado y se 
establecerán las medidas necesarias para llevar a cabo el seguimiento de los artes de pesca 
que contengan plástico introducidas en el mercado así como de los residuos recogidos. Los 
productores de artes de pesca deberán sufragar los gastos de la recogida separada de los 
residuos de artes de pesca que contengan plástico que hayan sido entregados a 
instalaciones autorizadas para su recogida, como las instalaciones portuarias receptoras 
adecuadas de conformidad con el Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, o a otros 
sistemas de recogida equivalentes que queden fuera del ámbito de aplicación del 
mencionado Real Decreto, y los costes de su posterior transporte y tratamiento, así como los 
de sensibilización, derivados del artículo 61.

Los requisitos que se establezcan de conformidad con este apartado, completarán los 
requisitos aplicables a los residuos procedentes de buques pesqueros en virtud de la 
normativa de la Unión Europea y de la normativa nacional sobre instalaciones portuarias 
receptoras.

Artículo 61.  Medidas de concienciación.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para informar a los 

consumidores y para incentivar en ellos un comportamiento responsable, en especial de los 
jóvenes, con el fin de reducir el abandono de basura dispersa de los productos de plástico de 
un solo uso enumerados en el apartado F del anexo IV, así como para los productos de 
higiene femenina mencionados en el apartado D.1) del anexo IV.
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2. Asimismo, adoptarán medidas para informar a los consumidores de los productos de 
plástico de un solo uso mencionados en el apartado anterior y a los usuarios de artes de 
pesca que contienen plástico acerca de lo siguiente:

a) La disponibilidad de alternativas reutilizables, los sistemas de reutilización y las 
opciones de gestión de residuos disponibles para esos productos de plástico de un solo uso 
y para los artes de pesca que contienen plástico, así como las mejores prácticas en materia 
de gestión racional de residuos aplicadas de conformidad con el artículo 7,

b) el impacto del abandono de basura dispersa y otras formas inadecuadas de 
eliminación de residuos de tales productos de plástico de un solo uso y de artes de pesca 
que contienen plástico en el medio ambiente y en particular, en el medio marino y

c) el impacto que tiene en el sistema de alcantarillado, la eliminación inadecuada de los 
residuos de tales productos de plástico de un solo uso.

3. En la adopción de las medidas anteriores se podrá colaborar con las organizaciones 
de consumidores y usuarios.

Artículo 62.  Coordinación de medidas.
1. Las medidas que se adopten en aplicación de este título formarán parte integrante de 

los programas de medidas establecidos de conformidad con la normativa de protección del 
medio marino, con la normativa en materia de aguas y con la normativa sobre instalaciones 
portuarias receptoras. Dichas medidas serán coherentes con dichos programas y planes.

2. Las medidas adoptadas en aplicación de los artículos 55 a 60 cumplirán la legislación 
alimentaria de la Unión Europea para garantizar que la higiene de los alimentos y la 
seguridad alimentaria no se vean comprometidas, fomentándose el uso de alternativas 
sostenibles al plástico de un solo uso cuando sea posible en el caso de los materiales 
destinados a entrar en contacto con alimentos.

TÍTULO VI
Información

Artículo 63.  Registro de producción y gestión de residuos.
1. Las comunicaciones y autorizaciones que deriven de esta ley y sus normas de 

desarrollo se inscribirán por las comunidades autónomas en sus respectivos registros. Esta 
información se incorporará al Registro de producción y gestión de residuos en un plazo no 
superior a quince días desde la inscripción en el registro autonómico. El Registro de 
Producción y Gestión de Residuos será compartido y único en todo el territorio nacional. A 
los efectos de esta ley, las personas físicas o jurídicas cuya comunicación o autorización 
esté inscrita en los correspondientes registros autonómicos tendrán la consideración de 
entidades o empresas registradas.

Reglamentariamente, previa consulta a la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos, se determinará la información del Registro que pueda hacerse pública, 
garantizándose la confidencialidad de los datos proporcionados que puedan considerarse 
secreto comercial conforme a la normativa de aplicación.

2. Cuando sea posible, el Registro de producción y gestión de residuos usará los datos 
sobre residuos comunicados por los operadores industriales al Registro Estatal de Emisiones 
y Fuentes Contaminantes (PRTR-España) establecido en virtud del Real Decreto 508/2007, 
de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del 
Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.

Artículo 64.  Archivo cronológico.
1. Las personas físicas o jurídicas registradas y los productores iniciales que generen 

más de 10 toneladas de residuos no peligrosos al año dispondrán de un archivo electrónico 
donde se recojan, por orden cronológico, la cantidad, naturaleza y origen del residuo 
generado y la cantidad de productos, materiales o sustancias, y residuos resultantes de la 
preparación para la reutilización, del reciclado, de otras operaciones de valorización y de 
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operaciones de eliminación; y cuando proceda, se inscribirá también el destino, la frecuencia 
de recogida, el medio de transporte y el método de tratamiento previsto del residuo 
resultante, así como el destino de productos, materiales y sustancias. Las inscripciones del 
archivo cronológico se realizarán, cuando sea de aplicación, por cada una de las 
operaciones de tratamiento autorizadas de conformidad con los anexos II y III.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las 
acreditaciones documentales exigidas en la producción y gestión de residuos a los 
productores y gestores de residuos conforme a lo establecido en esta ley, así como otras 
disposiciones establecidas en su normativa de desarrollo.

No se exigirá el archivo cronológico a los productores cuando gestionen sus residuos a 
través de las entidades locales, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.5.

2. Las entidades o empresas que generen subproductos llevarán un registro cronológico 
de la naturaleza, cantidades producidas y gestionadas como subproducto, así como de los 
destinos de los mismos. Asimismo, las entidades o empresas que utilicen subproductos, 
llevarán un registro cronológico de la naturaleza, las cantidades utilizadas y su procedencia.

3. Se guardará la información del archivo cronológico durante, al menos, cinco años y 
estará a disposición de las autoridades competentes a efectos de inspección y control.

Artículo 65.  Obligaciones de información.
1. Antes del 1 de marzo del año posterior respecto al cual se hayan recogido los datos, 

las personas físicas o jurídicas que realicen operaciones de recogida con carácter 
profesional y de tratamiento de residuos, y los productores de residuos peligrosos, enviarán 
una memoria resumen de la información contenida en el archivo cronológico, en su caso, por 
cada una de las instalaciones donde operan desglosando la información por cada operación 
de tratamiento autorizada con, al menos, el contenido que figura en el anexo XV a la 
comunidad autónoma en la que esté ubicada la instalación, y en el caso de los residuos de 
competencia local además a las entidades locales.

En el caso de las personas físicas o jurídicas que hayan obtenido una autorización de las 
previstas en el artículo 33.4 y 33.5, enviarán la memoria resumen con, al menos, el 
contenido que figura en el anexo XV, a todas las comunidades autónomas en las que hayan 
presentado las comunicaciones previstas en estos apartados, con la información 
correspondiente a dicha comunidad autónoma.

Asimismo, las entidades y empresas que transporten residuos peligrosos con carácter 
profesional o actúen como negociantes y agentes de residuos peligrosos, enviarán una 
memoria resumen de la información contenida en el archivo cronológico a la comunidad 
autónoma en la que hayan presentado la comunicación.

El contenido de las memorias previsto en el anexo XV podrá ser desarrollado mediante 
orden ministerial adaptándose a las especificaciones propias para cada uno de los obligados 
a su elaboración.

Para disponer de la información contemplada en este apartado, así como para dar 
cumplimiento a otros requerimientos de información derivados de la aplicación de los actos 
de ejecución aprobados por la Comisión Europea, las comunidades autónomas podrán 
requerir información adicional a las personas físicas o jurídicas contempladas en este 
apartado.

2. Las comunidades autónomas, con la colaboración de las entidades locales, 
mantendrán actualizada la información sobre la gestión de los residuos en su ámbito 
competencial, en particular para los residuos de competencia local. Dicha información debe 
incluir las infraestructuras disponibles y, en cada una de ellas, la cuantificación y 
caracterización periódica de los residuos entrantes y salientes, y los destinos concretos de 
valorización o eliminación de los residuos salientes. Para realizar estas caracterizaciones se 
podrán establecer directrices armonizadas sobre las mismas.

Para el caso de los residuos de competencia local, estas deberán remitir anualmente a la 
comunidad autónoma un informe sobre la gestión de estos residuos, cuyo contenido será 
determinado por las comunidades autónomas.

3. Las comunidades autónomas comprobarán las memorias exigidas conforme al 
apartado 1 y las incorporarán al Sistema electrónico de Información de Residuos, antes del 1 
de septiembre del año posterior respecto al cual se hayan recogido los datos para cumplir 
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con las obligaciones establecidas en la legislación nacional, de la Unión Europea e 
internacional, en particular las mencionadas en el apartado 6.

En ese mismo plazo, las comunidades autónomas remitirán al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico la información necesaria para la verificación del 
cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 17.

4. Las comunidades autónomas informarán de los planes de gestión de residuos y de los 
programas de prevención de residuos contemplados en los artículos 14 y 15 una vez 
adoptados, así como de cualquier revisión sustancial de los mismos. El Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico informará a la Comisión Europea de los 
programas nacionales y autonómicos de prevención de residuos y de los planes nacionales y 
autonómicos de gestión de residuos una vez adoptados, y de cualquier revisión sustancial de 
los planes y programas.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico remitirá a la Comisión 
Europea, respecto a cada año natural:

a) Los datos relativos al cumplimiento de los objetivos sobre preparación para la 
reutilización, reciclado y valorización establecidos en el artículo 26.

En el caso del artículo 26.1.b), se comunicará la cantidad de residuos utilizados para 
operaciones de relleno y para otras operaciones de valorización de materiales 
separadamente de la cantidad de residuos preparados para la reutilización o reciclados. En 
relación con las operaciones de relleno, se computará como relleno la transformación de 
residuos en materiales que vayan a utilizarse en operaciones de relleno.

En el caso del artículo 26.1.c), d) y e), se comunicará la cantidad de residuos preparados 
para reutilización separadamente de la cantidad de residuos reciclados.

b) Los datos relativos a la aplicación del artículo 18 relativos a la reutilización y los 
residuos alimentarios.

c) Los datos relativos a los aceites minerales o sintéticos, industriales o de lubricación 
comercializados y sobre los aceites usados recogidos de forma separada y tratados.

d) Los datos sobre los productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte A 
del anexo IV que se hayan introducido en el mercado cada año, para demostrar la reducción 
del consumo de conformidad con el artículo 55.

e) Información sobre las medidas adoptadas en el artículo 55.
f) Los datos sobre los productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte E del 

anexo IV que se hayan recogido por separado cada año, para demostrar el cumplimiento de 
los objetivos de recogida separada de conformidad con el artículo 59.

g) Los datos sobre los artes de pesca para uso marino que contienen plástico 
introducidos en el mercado y sobre sus residuos recogidos cada año.

h) Información sobre el contenido reciclado de las botellas para bebidas enumeradas en 
la parte E del anexo IV, para demostrar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
artículo 57.2 y 3.

i) Los datos sobre los residuos ocasionados por el consumo de productos de plástico de 
un solo uso enumerados en el apartado 2.3) de la parte F del anexo IV, que se hayan 
recogido de conformidad con el artículo 60.3.

La remisión de información se realizará por medios electrónicos en el plazo de dieciocho 
meses a partir del final del año de comunicación de datos respecto al cual se hayan recogido 
los datos a partir de la fecha fijada en la normativa de la Unión Europea. Los datos se 
comunicarán en los formatos determinados por la Comisión, de conformidad con sus actos 
de ejecución.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico remitirá un informe de 
control de calidad de los datos comunicados y un informe sobre las medidas adoptadas con 
arreglo a lo dispuesto en el anexo VIII, en particular información detallada sobre los índices 
medios de pérdidas, cuando proceda. Esta información se comunicará en el formato 
determinado por la Comisión.

6. El Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico remitirá a la Comisión 
Europea toda la información que proceda en aplicación de esta ley, de la Directiva marco de 
residuos y de la Directiva de reducción del impacto de determinados productos de plásticos 
de un solo uso.
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En particular, de acuerdo con la normativa comunitaria, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico presentará a la Comisión un informe sobre la aplicación del 
artículo 25 en lo que se refiere a los residuos municipales y los biorresiduos, en particular 
sobre la cobertura material y territorial de la recogida separada y las posibles excepciones de 
conformidad con el artículo 25.6. Para ello, las comunidades autónomas remitirán la 
información necesaria para la realización de este informe.

Artículo 66.  Sistema electrónico de Información de Residuos.
El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dispondrá de un 

Sistema electrónico de Información de Residuos (eSIR) constituido por aquellos registros, 
plataformas y herramientas informáticas que permitan disponer de la información necesaria 
para realizar el seguimiento y control de la gestión de los residuos y suelos contaminados en 
España, elaborar las políticas en esta materia y contribuir al cumplimiento de los requisitos 
de información internacionales. Este sistema estará constituido, al menos, por los siguientes 
componentes: Registro de Productores de Productos, Registro de producción y gestión de 
residuos, las memorias anuales indicadas en el artículo 65, Repositorio de traslados 
nacionales, Repositorio de Traslados transfronterizos, Registro Nacional de Lodos, Inventario 
estatal de declaraciones de suelos contaminados, Inventario estatal de descontaminaciones 
voluntarias de suelos, Plataforma electrónica de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos y Registro de Subproductos.

El Sistema electrónico de Información de Residuos (eSIR) permitirá la interoperabilidad 
con los sistemas electrónicos o herramientas informáticas disponibles en las comunidades 
autónomas.

TÍTULO VII
Medidas fiscales para incentivar la economía circular

CAPÍTULO I
Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables

Artículo 67.  Naturaleza y finalidad.
1. El impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables es un tributo de 

naturaleza indirecta que recae sobre la utilización, en el territorio de aplicación del impuesto, 
de envases no reutilizables que contengan plástico, tanto si se presentan vacíos, como si se 
presentan conteniendo, protegiendo, manipulando, distribuyendo y presentando mercancías.

2. La finalidad del impuesto es el fomento de la prevención de la generación de residuos 
de envases de plástico no reutilizables, así como el fomento del reciclado de los residuos 
plásticos, contribuyendo a la circularidad de este material.

Artículo 68.  Ámbito objetivo.
1. Se incluyen en el ámbito objetivo de este impuesto:
a) Los envases no reutilizables que contengan plástico.
A estos efectos tienen la consideración de envases todos los artículos diseñados para 

contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, incluyéndose dentro de 
estos tanto los definidos en el artículo 2.m) de esta ley, como cualesquiera otros que, no 
encontrando encaje en dicha definición, estén destinados a cumplir las mismas funciones y 
que puedan ser objeto de utilización en los mismos términos, salvo que dichos artículos 
formen parte integrante de un producto y sean necesarios para contener, sustentar o 
preservar dicho producto durante toda su vida útil y todos sus elementos estén destinados a 
ser usados, consumidos o eliminados conjuntamente.

Se considera que los envases son no reutilizables cuando no han sido concebidos, 
diseñados y comercializados para realizar múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su 
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ciclo de vida, o para ser rellenados o reutilizados con el mismo fin para el que fueron 
diseñados.

b) Los productos plásticos semielaborados destinados a la obtención de los envases a 
los que hace referencia la letra a), tales como las preformas o las láminas de termoplástico.

c) Los productos que contengan plástico destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de envases no reutilizables.

2. A los efectos del apartado anterior, tiene la consideración de plástico el material 
definido en el artículo 2.u) de esta ley.

3. Aquellos productos a los que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo que, 
estando compuestos de más de un material, contengan plástico, se gravarán por la cantidad 
de plástico que contengan.

Artículo 69.  Ámbito de aplicación.
1. El impuesto se aplicará en todo el territorio español.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 70.  Tratados y Convenios.
Lo establecido en este capítulo I se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los 

tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento 
interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

Artículo 71.  Definiciones.
1. A efectos de este impuesto se entenderá por:
a) «Adquisición intracomunitaria»: La obtención del poder de disposición sobre los 

productos objeto del impuesto expedidos o transportados al territorio de aplicación del 
impuesto, excepto Canarias, Ceuta y Melilla, con destino al adquirente, desde otro Estado 
miembro de la Unión Europea, por el transmitente, el propio adquirente o un tercero en 
nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores.

Se considerarán, asimismo, operaciones asimiladas a las adquisiciones 
intracomunitarias la recepción de envases objeto del impuesto por su propietario en el 
territorio de aplicación del impuesto, excepto Canarias, Ceuta y Melilla, cuyo envío haya 
realizado él mismo desde otro Estado miembro.

b) «Fabricación»: La elaboración de productos objeto de este Impuesto.
No obstante, no tendrá la consideración de fabricación la elaboración de envases a 

partir, exclusivamente, de los productos sujetos al impuesto comprendidos en el artículo 
68.1.b) y c) de esta ley o, además de los anteriores, de otros productos que no contengan 
plástico.

Asimismo, tendrá la consideración de fabricación la incorporación a los envases de otros 
elementos de plástico que, no constituyendo por sí mismos, de manera individualizada, parte 
del ámbito objetivo del impuesto, tras su incorporación a los envases pasen a formar parte 
de los mismos.

c) «Importación»: tendrán esta consideración las siguientes operaciones:
1.º La entrada en el territorio de aplicación del impuesto distinto de Ceuta y Melilla de los 

productos objeto del mismo procedentes de territorios no comprendidos en el territorio 
aduanero de la Unión, cuando dé lugar al despacho a libre práctica de los mismos de 
conformidad con el artículo 201 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la 
Unión.

2.º La entrada en Canarias de los productos objeto del impuesto procedentes de 
territorios comprendidos en el territorio aduanero de la Unión que no formen parte del 
territorio de aplicación del impuesto, cuando dicha entrada hubiese dado lugar a un 
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despacho a libre práctica si los productos objeto del impuesto procedieran de territorios no 
comprendidos en el territorio aduanero de la Unión.

3.º La entrada en Ceuta y Melilla de los productos objeto del impuesto procedentes de 
territorios que no formen parte del territorio de aplicación del impuesto, cuando dicha entrada 
hubiese dado lugar a un despacho a libre práctica si en dichas ciudades resultara de 
aplicación el Reglamento (UE) n.º 952/2013, de 9 de octubre de 2013.

d) «Oficina gestora»: el órgano que, de acuerdo con las normas de estructura orgánica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sea competente en materia de gestión del 
Impuesto sobre los envases de plástico no reutilizables.

e) «Productos semielaborados»: aquellos productos intermedios obtenidos a partir de 
materias primas que han sido sometidas a una o varias operaciones de transformación y que 
requieren de una o varias fases de transformación posteriores para poder ser destinados a 
su función como envase.

f) «Residuos peligrosos de origen sanitario»: Aquellos residuos que requieren su 
depósito en contenedores sanitarios cuya gestión está sujeta a requisitos y normativas 
específicas para prevenir la propagación de enfermedades y garantizar la protección de la 
salud y seguridad de la ciudadanía.

2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en este 
capítulo, salvo los definidos en este artículo, se estará a lo dispuesto en la normativa de la 
Unión Europea y de carácter estatal relativa a los productos incluidos en el ámbito objetivo 
del impuesto.

Artículo 72.  Hecho imponible.
1. Están sujetas al impuesto la fabricación, la importación o la adquisición 

intracomunitaria de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.
2. También está sujeta al impuesto la introducción irregular en el territorio de aplicación 

del impuesto de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.
Se entenderá que se ha producido una introducción irregular de dichos productos en el 

territorio de aplicación del impuesto en el supuesto de que quien los posea, comercialice, 
transporte o utilice, no acredite haber realizado su fabricación, importación o adquisición 
intracomunitaria, o cuando no justifique que los productos han sido objeto de adquisición en 
el territorio español.

Artículo 73.  Supuestos de no sujeción.
No estarán sujetas al impuesto:
a) La fabricación de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto 

cuando, con anterioridad al devengo del impuesto, hayan dejado de ser adecuados para su 
utilización o hayan sido destruidos, siempre que la existencia de dichos hechos haya sido 
probada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por cualquiera de los medios 
de prueba admisibles en derecho.

b) La fabricación de aquellos productos que, formando parte del ámbito objetivo del 
impuesto, se destinen a ser enviados directamente por el fabricante, o por un tercero en su 
nombre o por su cuenta, a un territorio distinto al de aplicación del impuesto.

La efectividad de este supuesto de no sujeción quedará condicionada a que se acredite 
la realidad de la salida efectiva de los mismos del territorio de aplicación del impuesto.

c) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de las pinturas, las tintas, 
las lacas y los adhesivos, concebidos para ser incorporados a los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto.

d) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de productos a los que hace 
referencia el artículo 68.1.a) que, pudiendo desempeñar las funciones de contención, 
protección y manipulación de mercancías, no están diseñados para ser entregados 
conjuntamente con dichas mercancías.
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Artículo 74.  Devengo.
1. En los supuestos de fabricación, el devengo del impuesto se producirá en el momento 

en que se realice la primera entrega o puesta a disposición a favor del adquirente, en el 
territorio de aplicación del impuesto, de los productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto por el fabricante. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia en 
menos de existencias de productos fabricados se debe a que los mismos han sido objeto de 
entrega o puesta a disposición por parte del fabricante.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si se realizan pagos anticipados 
anteriores a la realización del hecho imponible, el impuesto se devengará en el momento del 
cobro total o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos.

2. En los supuestos de importación, el devengo del impuesto se producirá en el momento 
en que hubiera tenido lugar el devengo de los derechos de importación, de acuerdo con la 
legislación aduanera, independientemente de que dichas importaciones estén o no sujetas a 
los mencionados derechos de importación.

3. En los supuestos de adquisiciones intracomunitarias, el devengo del impuesto se 
producirá el día 15 del mes siguiente a aquel en el que se inicie la expedición o el transporte 
de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto con destino al 
adquirente, salvo que con anterioridad a dicha fecha se expida la factura por dichas 
operaciones, en cuyo caso el devengo del impuesto tendrá lugar en la fecha de expedición 
de la misma.

4. En los supuestos a los que se refiere el artículo 72.2, el devengo del impuesto se 
producirá en el momento de la introducción irregular en el territorio de aplicación del 
impuesto de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto y, de no 
conocerse dicho momento, se considerará que la introducción irregular se ha realizado en el 
periodo de liquidación más antiguo de entre los no prescritos, excepto que el contribuyente 
pruebe que corresponde a otro.

Artículo 75.  Exenciones.
Estarán exentas, en las condiciones que, en su caso, reglamentariamente se 

establezcan:
a) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de:
1.º Los envases a los que se refiere el artículo 68.1.a) que se destinen a prestar la 

función de contención, protección, manipulación, distribución y presentación de 
medicamentos, productos sanitarios, alimentos para usos médicos especiales, preparados 
para lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos de origen sanitario.

2.º Los productos plásticos semielaborados, a los que se hace referencia en el artículo 
68.1.b), que se destinen a obtener envases para medicamentos, productos sanitarios, 
alimentos para usos médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o 
residuos peligrosos de origen sanitario.

3.º Los productos que contengan plástico destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de envases no reutilizables, cuando estos se utilicen para 
contener, proteger, manipular, distribuir y presentar medicamentos, productos sanitarios, 
alimentos para usos médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o 
residuos peligrosos de origen sanitario.

La efectividad de esta exención quedará condicionada a que se acredite el destino 
efectivo de los productos recogidos en los apartados anteriores a los usos que en ellos se 
recogen. En concreto, los contribuyentes que realicen la primera entrega o puesta a 
disposición de los productos a favor de aquellos adquirentes que los destinen a tales usos, 
deberán recabar de estos una declaración previa en la que manifiesten el destino de los 
productos que da derecho a gozar de la exención del impuesto. Dicha declaración se deberá 
conservar durante los plazos de prescripción relativos al impuesto a que se refiere el artículo 
66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) La importación o adquisición intracomunitaria de envases a los que se refiere el 
artículo 68.1.a) que se introduzcan en el territorio de aplicación del impuesto prestando la 
función de contención, protección, manipulación, distribución y presentación de 
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medicamentos, productos sanitarios, alimentos para usos médicos especiales, preparados 
para lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos de origen sanitario.

c) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de rollos de plástico 
empleados en las pacas o balas para ensilado de forrajes o cereales de uso agrícola o 
ganadero.

d) La adquisición intracomunitaria de los productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto y que, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de la 
autoliquidación del impuesto correspondiente a dicho hecho imponible, se destinen a ser 
enviados directamente por el adquirente intracomunitario, o por un tercero en su nombre o 
por su cuenta, a un territorio distinto al de aplicación del impuesto.

La efectividad de esta exención quedará condicionada a que se acredite la realidad de la 
salida efectiva de los productos del territorio de aplicación del impuesto.

e) La adquisición intracomunitaria de los productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto y que, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de la 
autoliquidación del impuesto correspondiente a dicho hecho imponible, hayan dejado de ser 
adecuados para su utilización o hayan sido destruidos, siempre que la existencia de dichos 
hechos haya sido probada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho.

f) La importación o adquisición intracomunitaria de los envases a los que se refiere el 
artículo 68.1.a), tanto si se introducen vacíos, como si se introducen prestando la función de 
contención, protección, manipulación, distribución y presentación de otros bienes o 
productos, siempre que el peso total del plástico no reciclado contenido en dichos envases 
objeto de la importación o adquisición intracomunitaria no exceda de 5 kilogramos en un 
mes.

g) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de:
1.º Los productos plásticos semielaborados, a los que hace referencia el artículo 68.1.b), 

cuando no se vayan a destinar a obtener los envases que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto.

2.º Los productos que contengan plástico destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de envases no reutilizables cuando no se vayan a utilizar 
en dichos usos.

La efectividad de esta exención quedará condicionada a que se acredite el destino 
efectivo dado a dichos productos. En concreto, los contribuyentes que realicen la primera 
entrega o puesta a disposición de los mismos a favor de los adquirentes, deberán recabar de 
estos una declaración previa en la que manifiesten el destino de dichos productos. Dicha 
declaración se deberá conservar durante los plazos de prescripción relativos al impuesto a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 76.  Contribuyentes.
En los supuestos comprendidos en el artículo 72.1, son contribuyentes del impuesto las 

personas físicas o jurídicas y entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que realicen la fabricación, importación 
o adquisición intracomunitaria de los productos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto.

En los casos de introducción irregular en el territorio de aplicación del impuesto de los 
productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto, a que hace referencia el 
artículo 72.2, será contribuyente quien posea, comercialice, transporte o utilice dichos 
productos.

En los supuestos de irregularidades en relación con la justificación del uso o destino 
dado a los productos objeto del impuesto que se han beneficiado de una exención en razón 
de su destino, estarán obligados al pago del impuesto y de las sanciones que pudieran 
imponerse los contribuyentes, en tanto no justifiquen la recepción de los productos por el 
adquirente facultado para recibirlos mediante la aportación de la declaración previa a la que 
se refiere el artículo anterior; a partir de tal recepción, la obligación recaerá sobre los 
adquirentes.
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Artículo 77.  Base imponible.
1. La base imponible estará constituida por la cantidad de plástico no reciclado, 

expresada en kilogramos, contenida en los productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto.

En el supuesto de que a los productos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto, por los que previamente se hubiera devengado el impuesto, se incorporen otros 
elementos de plástico, de forma tal que tras su incorporación formen parte del producto al 
que van incorporados, la base imponible estará constituida exclusivamente por la cantidad 
de plástico no reciclado, expresada en kilogramos, incorporada a dichos productos.

2. Tendrá la consideración de plástico reciclado el material definido en el artículo 2.u) de 
esta ley obtenido a partir de operaciones de valorización a las que hace referencia el artículo 
2.bc) de esta ley.

3. A efectos de este artículo, la cantidad de plástico reciclado contenida en los productos 
que forman parte del ámbito objetivo del impuesto deberá ser certificada mediante una 
entidad acreditada para emitir certificación al amparo de la norma UNE-EN 15343:2008 
«Plásticos. Plásticos reciclados. Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de 
plásticos y contenido en reciclado» o las normas que las sustituyan. En el supuesto de 
plástico reciclado químicamente, dicha cantidad se acreditará mediante el certificado emitido 
por la correspondiente entidad acreditada o habilitada a tales efectos.

Las entidades certificadoras deberán estar acreditadas por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC) o por el organismo nacional de acreditación de cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea, designado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
(CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que 
se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, o 
en el caso de productos fabricados fuera de la Unión Europea, cualquier otro acreditador con 
quien la ENAC tenga un acuerdo de reconocimiento internacional.

Artículo 78.  Tipo impositivo.
El tipo impositivo será de 0,45 euros por kilogramo.

Artículo 79.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base imponible el tipo impositivo 

establecido en el artículo anterior.

Artículo 80.  Deducciones.
1. En la autoliquidación correspondiente a cada periodo de liquidación en que se 

produzcan las circunstancias siguientes, y en las condiciones que, en su caso, 
reglamentariamente se establezcan, el contribuyente que realice adquisiciones 
intracomunitarias de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto podrá 
minorar de las cuotas devengadas del impuesto en dicho periodo, el importe del impuesto 
pagado respecto de:

a) Los productos que hayan sido enviados por el contribuyente, o por un tercero en su 
nombre o por su cuenta, fuera del territorio de aplicación del impuesto.

b) Los productos que, con anterioridad a su primera entrega o puesta a disposición del 
adquirente en el territorio de aplicación del impuesto, hayan dejado de ser adecuados para 
su utilización o hayan sido destruidos.

c) Los productos que, tras su entrega o puesta a disposición del adquirente, hayan sido 
objeto de devolución para su destrucción o reincorporación al proceso de fabricación, previo 
reintegro del importe de los mismos al adquirente.

La aplicación de las deducciones recogidas en este apartado quedará condicionada a 
que la existencia de los hechos enumerados pueda ser probada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria por cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho, así 
como a la acreditación del pago del impuesto mediante el correspondiente documento 
justificativo del mismo.
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2. En las condiciones que, en su caso, reglamentariamente se establezcan, el 
contribuyente que realice la fabricación de los productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto y que sean objeto de devolución para su destrucción o para su 
reincorporación al proceso de fabricación, en la autoliquidación correspondiente al periodo 
en que se produzcan dichas circunstancias, podrá minorar, de las cuotas devengadas del 
impuesto en dicho periodo, el importe del impuesto pagado respecto de dichos productos 
que tras la primera entrega o puesta a disposición del adquirente hayan sido objeto de 
devolución, previo reintegro del importe de los mismos al adquirente.

La aplicación de la deducción quedará condicionada a que la existencia de dichos 
hechos pueda ser probada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria por 
cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho, así como a la acreditación del 
pago del impuesto mediante el correspondiente documento justificativo del mismo.

3. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes conforme a los dos apartados 
anteriores supere el importe de las cuotas devengadas en un periodo de liquidación, el 
exceso podrá ser compensado en las autoliquidaciones posteriores, siempre que no hayan 
transcurrido cuatro años contados a partir de la finalización del periodo de liquidación en el 
que se produjo dicho exceso.

4. Los contribuyentes cuyas cuantías de deducción superen el importe de las cuotas 
devengadas en el último período de liquidación del año natural tendrán derecho a solicitar la 
devolución del saldo existente a su favor en la autoliquidación correspondiente a dicho 
período de liquidación.

Artículo 81.  Devoluciones.
1. Tendrán derecho a solicitar la devolución del importe del impuesto pagado en las 

condiciones que, en su caso, reglamentariamente se establezcan:
a) Los importadores de los productos que, formando parte del ámbito objetivo del 

impuesto, hayan sido enviados por ellos, o por un tercero en su nombre o por su cuenta, 
fuera del territorio de aplicación del impuesto.

b) Los importadores de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto 
y que, con anterioridad a su primera entrega o puesta a disposición del adquirente en el 
territorio de aplicación del impuesto, hayan dejado de ser adecuados para su utilización o 
hayan sido destruidos.

c) Los importadores de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto 
y que, tras su entrega o puesta a disposición del adquirente, hayan sido objeto de devolución 
para su destrucción o para su reincorporación al proceso de fabricación, previo reintegro del 
importe de los mismos al adquirente.

d) Los adquirentes de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto 
que, no ostentando la condición de contribuyentes, acrediten el envío de los mismos fuera 
del territorio de aplicación de aquel.

e) Los adquirentes de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto y 
que, no ostentando la condición de contribuyentes, acrediten que el destino de dichos 
productos es el de envases de medicamentos, productos sanitarios, alimentos para usos 
médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos de 
origen sanitario, o el de la obtención de envases para tales usos o el de permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de los envases para medicamentos, productos sanitarios, 
alimentos para usos médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o 
residuos peligrosos de origen sanitario.

f) Los adquirentes de los productos que, formando parte del ámbito objetivo del 
impuesto, hayan resultado sujetos al mismo por haber sido concebidos, diseñados y 
comercializados para ser no reutilizables, cuando acrediten que, en su caso, tras la 
realización de alguna modificación en los mismos, puedan ser reutilizados.

g) Los adquirentes de:
1.º Los productos plásticos semielaborados, a los que hace referencia el artículo 68.1.b), 

cuando no se vayan a destinar a obtener los envases que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 43  Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular

– 2657 –



2.º Los productos que contengan plástico destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de envases no reutilizables cuando no se vayan a utilizar 
en dichos usos.

2. La efectividad de las devoluciones recogidas en el apartado anterior quedará 
condicionada a que la existencia de los hechos enumerados en las mismas pueda ser 
probada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria por cualquiera de los medios de 
prueba admisibles en derecho, así como a la acreditación del pago del impuesto.

Artículo 82.  Normas generales de gestión.
1. En los supuestos de fabricación o adquisición intracomunitaria, los contribuyentes 

estarán obligados a autoliquidar e ingresar el importe de la deuda tributaria.
El periodo de liquidación coincidirá con el trimestre natural, salvo que se trate de 

contribuyentes cuyo período de liquidación en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido 
fuera mensual, atendiendo a su volumen de operaciones u otras circunstancias previstas en 
la normativa de dicho impuesto, en cuyo caso será también mensual el periodo de 
liquidación de este impuesto.

En las importaciones, el impuesto se liquidará en la forma prevista para la deuda 
aduanera según lo dispuesto en la normativa aduanera.

2. La persona titular del Ministerio de Hacienda establecerá los modelos, plazos y 
condiciones para la presentación de las autoliquidaciones a que se refiere el número anterior 
y, en su caso, para la solicitud de las devoluciones del impuesto.

3. Los contribuyentes que realicen las actividades señaladas en el artículo 72.1 de esta 
ley, salvo aquellos que se determine mediante Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda, estarán obligados a inscribirse, con anterioridad al inicio de su actividad, en el 
Registro territorial del Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables.

El censo de obligados tributarios sometidos a este impuesto, así como el procedimiento 
para la inscripción de estos en el Registro territorial se regularán por Orden de la persona 
titular del Ministerio de Hacienda.

4. Sin perjuicio de las obligaciones contables establecidas en otras normas, los 
fabricantes que mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda se 
determine, deberán llevar una contabilidad de los productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto, y, en su caso, de las materias primas necesarias para su obtención. El 
cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad se realizará mediante un 
sistema contable en soporte informático, a través de la sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con el suministro electrónico de los asientos contables 
conforme al procedimiento y en los plazos que se determinen por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda.

5. Los contribuyentes que realicen adquisiciones intracomunitarias de los productos que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto, salvo aquellos que se determine mediante 
Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda, llevarán un libro registro de 
existencias, que deberán presentar ante la oficina gestora conforme al procedimiento y en 
los plazos que se determinen por la persona titular del Ministerio de Hacienda.

6. En las importaciones de los productos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto se deberá consignar la cantidad de plástico no reciclado importado, expresado en 
kilogramos y si le resulta de aplicación la exención regulada en el artículo 75.f), en el 
apartado que proceda de la declaración aduanera de importación.

7. Los contribuyentes no establecidos en territorio español estarán obligados a nombrar 
una persona física o jurídica para que les represente ante la Administración tributaria en 
relación con sus obligaciones por este impuesto, debiendo realizar dicho nombramiento con 
anterioridad a la realización de la primera operación que constituya hecho imponible de este 
impuesto.

La persona física o jurídica que represente a los contribuyentes no establecidos en el 
territorio español estará obligada a inscribirse, con anterioridad a la realización de la primera 
operación que constituya algún hecho imponible de este impuesto, en el Registro territorial 
del impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables.
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8. Los contribuyentes y las personas físicas o jurídicas que representen a los 
contribuyentes no establecidos en el territorio español que, de acuerdo con lo establecido en 
los apartados anteriores de este artículo, deban inscribirse en el Registro territorial del 
impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables, deberán hacerlo durante los 
treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la Orden reguladora del citado 
registro.

9. Con ocasión de las ventas o entregas de los productos objeto del impuesto en el 
ámbito territorial de aplicación del mismo, se deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) En la primera venta o entrega realizada tras la fabricación de los productos en el 
ámbito territorial del impuesto, los fabricantes deberán repercutir al adquirente el importe de 
las cuotas del impuesto que se devenguen al realizar dicha venta o entrega. En la factura 
que expidan deberán consignar separadamente:

1.º El importe de las cuotas devengadas.
2.º La cantidad de plástico no reciclado contenido en los productos, expresada en 

kilogramos.
3.º Si resulta de aplicación algún supuesto de exención, especificando el artículo en 

virtud del cual la venta o entrega resulta exenta.
b) En los demás supuestos, previa solicitud del adquirente, quienes realicen las ventas o 

entregas de los productos objeto del impuesto deberán consignar en un certificado, o en las 
facturas que expidan con ocasión de dichas ventas o entregas:

1.º El importe del impuesto satisfecho por dichos productos o, si le resultó de aplicación 
algún supuesto de exención, especificando el artículo en virtud del cual se aplicó dicho 
beneficio fiscal.

2.º La cantidad de plástico no reciclado contenido en los productos, expresada en 
kilogramos.

Lo establecido en esta letra no resultará de aplicación cuando se expidan facturas 
simplificadas con el contenido a que se refiere el artículo 7.1 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

Artículo 83.  Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de las disposiciones especiales previstas en este artículo, las infracciones 

tributarias en este impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo establecido en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas de desarrollo.

2. Constituirán infracciones tributarias:
a) La falta de inscripción en el Registro territorial del impuesto especial sobre los 

envases de plástico no reutilizables.
b) La falta de nombramiento de un representante por los contribuyentes no establecidos 

en dicho territorio.
c) La falsa o incorrecta certificación por la entidad debidamente acreditada, de la 

cantidad de plástico reciclado, expresada en kilogramos, contenida en los productos que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto.

d) El disfrute indebido por parte de los adquirentes de los productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto de las exenciones recogidas en el artículo 75.a) y g) por no ser 
el destino efectivo de los productos el consignado en dichas letras.

e) La incorrecta consignación en la factura o en el certificado de los datos a los que se 
refiere el artículo 82.9.

3. Las infracciones contenidas en el apartado 2 de este artículo serán graves y se 
sancionarán con arreglo a las siguientes normas:

a) Las establecidas en las letras a) y b) del apartado anterior, con una multa pecuniaria 
fija de 1.000 euros.
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b) La establecida en la letra c) del apartado anterior, con una multa pecuniaria 
proporcional del 50 por ciento del importe de las cuotas del impuesto que se hubiesen 
podido dejar de ingresar, con un importe mínimo de 1.000 euros.

La sanción que corresponda conforme a lo señalado en esta letra b) se incrementará en 
el 25 por ciento si existe comisión repetida de infracciones tributarias. Esta circunstancia se 
apreciará cuando el infractor, dentro de los dos años anteriores a la comisión de la nueva 
infracción, hubiese sido sancionado por resolución firme en vía administrativa por la misma 
conducta.

c) La establecida en la letra d) del apartado anterior, con una multa pecuniaria 
proporcional del 150 por ciento del beneficio fiscal indebidamente disfrutado, con un importe 
mínimo de 1.000 euros.

d) La establecida en la letra e) con multa pecuniaria fija de 75 euros por cada factura o 
certificado emitido con la consignación incorrecta de los datos a los que se refiere el artículo 
82.9.

4. En los supuestos recogidos en el apartado anterior resultará de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos

Artículo 84.  Naturaleza y finalidad.
1. El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos es un tributo de carácter indirecto que recae sobre la entrega de 
residuos en vertederos, instalaciones de incineración o de coincineración para su eliminación 
o valorización energética.

2. La finalidad del impuesto es el fomento de la prevención, la preparación para la 
reutilización y el reciclado de los residuos, con la fracción orgánica como fracción preferente 
y la educación ambiental, al objeto de desincentivar el depósito de residuos en vertedero, la 
incineración y su coincineración.

Artículo 85.  Ámbito de aplicación.
1. El impuesto se aplicará en todo el territorio español.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 86.  Tratados y Convenios.
Lo establecido en este capítulo II se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los 

tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento 
interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

Artículo 87.  Conceptos y definiciones.
1. A efectos de este impuesto se entenderá por:
a) «Instalación de coincineración de residuos»: la definida conforme a lo establecido en 

el artículo 2.15 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

b) «Instalación de incineración de residuos»: la definida conforme a lo establecido en el 
artículo 2.18 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002.

c) «Instalación de incineración de residuos municipales codificada como operación D10»: 
la instalación de incineración de residuos municipales y de rechazos de residuos municipales 
que no supere los umbrales establecidos en el anexo II de esta ley.
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d) «Instalación de incineración de residuos municipales codificada como operación R01»: 
la instalación de incineración de residuos municipales y de rechazos de residuos municipales 
que supere los umbrales establecidos en el anexo II de esta ley.

e) «Oficina gestora»: el órgano que, de acuerdo con las normas de estructura orgánica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de la correspondiente comunidad 
autónoma, en su caso, sea competente en materia de gestión del Impuesto sobre el depósito 
de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

f) «Rechazos de residuos municipales»: los residuos resultantes de los tratamientos de 
residuos municipales mencionados en las letras d), e) y g) del apartado 1 del anexo IV del 
Real Decreto 646/2020, de 7 de julio. Tienen la consideración de rechazos los combustibles 
sólidos recuperados y combustibles derivados de residuos municipales.

g) «Residuos»: los definidos en el artículo 2.al) de esta ley, con las exclusiones 
establecidas en los artículos 3.2 y 3.3 de esta ley.

h) «Residuos inertes»: los residuos definidos en el artículo 2.a) del Real Decreto 
646/2020, de 7 de julio.

i) «Residuos municipales»: los residuos definidos en el artículo 2.av) de esta ley.
j) «Vertedero»: instalación para la eliminación de residuos mediante depósito en 

superficie o subterráneo. Se encuentran incluidas las instalaciones autorizadas para llevar a 
cabo las operaciones codificadas como D01, D05 y D12 del anexo III de esta ley.

2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en este 
capítulo, salvo los definidos en este capítulo, se estará a lo dispuesto en la normativa de la 
Unión Europea y de carácter estatal relativa a los productos incluidos en el ámbito objetivo 
del impuesto.

Artículo 88.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto:
a) La entrega de residuos para su eliminación en vertederos autorizados, de titularidad 

pública o privada, situados en el territorio de aplicación del impuesto.
b) La entrega de residuos para su eliminación o valorización energética en las 

instalaciones de incineración de residuos autorizadas, tanto de titularidad pública como 
privada, situadas en el territorio de aplicación del impuesto.

c) La entrega de residuos para su eliminación o valorización energética en las 
instalaciones de coincineración de residuos autorizadas, tanto de titularidad pública como 
privada, situadas en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 89.  Exenciones.
Estarán exentas del impuesto:
a) La entrega de residuos en vertederos, o en instalaciones de incineración, o de 

coincineración de residuos, ordenada por las autoridades públicas en situaciones de fuerza 
mayor, extrema necesidad o catástrofe, o cuando se trate de decomisos de bienes a destruir.

b) La entrega de residuos en vertederos, o en instalaciones de incineración, o de 
coincineración de residuos que procedan de operaciones sujetas que hubiesen tributado 
efectivamente por este impuesto.

c) La entrega de residuos en vertederos o en instalaciones de incineración o de 
coincineración de residuos para los que exista la obligación legal de eliminación en estas 
instalaciones.

d) La entrega en vertedero, por parte de las administraciones, de los residuos 
procedentes de la descontaminación de suelos que no hayan podido ser tratados in situ de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 7.3 del Real Decreto 9/2005, cuando las 
Administraciones actúen subsidiariamente directa o indirectamente en actuaciones de 
descontaminación de suelos contaminados declaradas de interés general por ley.

e) La entrega en vertederos de residuos inertes adecuados para obras de restauración, 
acondicionamiento o relleno realizadas en el mismo y con fines de construcción.

f) La entrega en vertedero o en instalaciones de incineración o de coincineración, de 
residuos resultantes de operaciones de tratamiento distintos de los rechazos de residuos 
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municipales, procedentes de instalaciones que realizan operaciones de valorización que no 
sean operaciones de tratamiento intermedio.

Artículo 90.  Devengo.
El impuesto se devengará cuando se realice el depósito de los residuos en el vertedero o 

en el momento de la incineración o coincineración de los residuos en las instalaciones de 
incineración de residuos o de coincineración de residuos.

Artículo 91.  Sujetos pasivos: contribuyentes y sustitutos del contribuyente.
1. Son contribuyentes del impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
realicen el hecho imponible.

2. Son sujetos pasivos como sustitutos del contribuyente del impuesto las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que sean gestores de los vertederos, o de las instalaciones de 
incineración, o de coincineración de residuos cuando sean distintas de quienes realicen el 
hecho imponible.

Artículo 92.  Base imponible.
1. La base imponible estará constituida por el peso, referido en toneladas métricas con 

expresión de tres decimales, de los residuos depositados en vertederos, incinerados o 
coincinerados.

2. La base imponible definida en el apartado anterior se determinará por cada instalación 
en la que se realicen las actividades que constituyen el hecho imponible de este impuesto.

3. Cuando la Administración no pueda determinar la base imponible mediante estimación 
directa, podrá hacerlo mediante estimación indirecta, conforme lo previsto en el artículo 53 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Para la estimación indirecta de la 
base imponible, la Administración podrá tener en cuenta cualquier dato, circunstancia o 
antecedente que pueda resultar indicativo del peso de los residuos depositados, incinerados 
o coincinerados, y en particular el levantamiento topográfico del volumen de residuo y la 
caracterización del residuo depositado, incinerado o coincinerado, con determinación de la 
densidad y composición.

Artículo 93.  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositivo que 

corresponda:
a) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos no peligrosos:
1.º Si se trata de residuos municipales: 40 euros por tonelada métrica.
2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 30 euros por tonelada métrica.
3.º Si se trata de residuos distintos de los especificados en los números 1.º y 2.º 

anteriores que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos establecidos en el 
artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio:

1) Con carácter general: 15 euros por tonelada métrica.
2) Si se trata de residuos con un componente de residuos inerte superior al 75 por 

ciento: la parte del residuo inerte 3 euros por tonelada y el resto 15 euros por tonelada.
4.º Si se trata de otro tipo de residuos:
1) Con carácter general: 10 euros por tonelada métrica.
2) Si se trata de residuos con un componente de residuos inerte superior al 75 por 

ciento: la parte del residuo inerte 1,5 euros por tonelada y el resto 10 euros por tonelada.
b) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos peligrosos:
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1.º Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos 
establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio: 8 euros por tonelada 
métrica.

2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 5 euros por tonelada métrica.
c) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos inertes:
1.º Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos 

establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio: 3 euros por tonelada 
métrica.

2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 1,5 euros por tonelada métrica.
d) En el caso de instalaciones de incineración de residuos municipales que realicen 

operaciones de eliminación codificadas como operaciones D10:
1.º Si se trata de residuos municipales: 20 euros por tonelada métrica.
2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 15 euros por tonelada métrica.
3.º Si se trata de residuos diferentes de los especificados en los números 1.º y 2.º 

anteriores: 7 euros por tonelada métrica.
e) En el caso de instalaciones de incineración de residuos municipales que realicen 

operaciones de valorización codificadas como operaciones R01:
1.º Si se trata de residuos municipales: 15 euros por tonelada métrica.
2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 10 euros por tonelada métrica.
3.º Si se trata de residuos diferentes de los especificados en los números 1.º y 2.º 

anteriores: 4 euros por tonelada métrica.
f) En el caso de otras instalaciones de incineración de residuos:
1.º Si se trata de residuos municipales: 20 euros por tonelada métrica.
2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 15 euros por tonelada métrica.
3.º Si se trata de residuos diferentes de los especificados en los números 1.º y 2.º 

anteriores que no han sido sometidos a las operaciones de tratamiento codificadas como 
R02, R03, R04, R05, R06, R07, R08, R09, R12, D08, D09, D13 y D14 en los anexos II y III 
de esta ley: 5 euros por tonelada métrica.

4.º Si se trata de otro tipo de residuos: 3 euros por tonelada métrica.
g) En el caso de residuos coincinerados en instalaciones de coincineración de residuos: 

0 euros por tonelada métrica.
2. Las comunidades autónomas podrán incrementar los tipos impositivos recogidos en el 

apartado anterior respecto de los residuos depositados, incinerados o coincinerados en sus 
respectivos territorios.

Artículo 94.  Repercusión.
1. Los sustitutos del contribuyente deberán repercutir el importe de las cuotas 

devengadas sobre los contribuyentes del impuesto, quedando estos obligados a soportarlas. 
No será exigible la repercusión en los supuestos de liquidaciones practicadas por la 
Administración y en los casos en los que el propio contribuyente deba presentar la 
correspondiente autoliquidación.

2. La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura separadamente 
del resto de conceptos comprendidos en ella.

Artículo 95.  Normas generales de aplicación del impuesto.
1. La competencia para la gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto 

corresponderá a la Agencia Estatal de Administración Tributaria o, en su caso, a las oficinas 
con análogas funciones de las comunidades autónomas, en los términos establecidos en los 
Estatutos de Autonomía de las comunidades autónomas y las leyes en materia de cesión de 
tributos que, en su caso, se aprueben.

2. Los sujetos pasivos que ostenten la condición de sustitutos del contribuyente o, en su 
caso, de contribuyentes estarán obligados a presentar trimestralmente por vía telemática una 
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autoliquidación comprensiva de las cuotas devengadas en cada trimestre natural, así como a 
efectuar, simultáneamente, el pago de la deuda tributaria, durante los treinta primeros días 
naturales del mes posterior a cada trimestre natural.

3. La persona titular del Ministerio de Hacienda establecerá los modelos, requisitos y 
condiciones para la presentación de las autoliquidaciones a que se refiere el apartado 
anterior, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3. Primero.d) de la disposición transitoria 
octava.

4. En los términos que, en su caso, reglamentariamente se establezca, los obligados a 
presentar las correspondientes autoliquidaciones conforme lo establecido en el apartado 2 
de este artículo estarán obligados a inscribirse, con anterioridad al inicio de su actividad, en 
el Registro territorial del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.

El Censo de obligados tributarios sometidos a este impuesto, así como el procedimiento 
para la inscripción de estos en el Registro territorial, se regularán mediante Orden de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 
3.Primero.e) de la disposición transitoria octava.

Los obligados tributarios que, de acuerdo con este apartado, deban inscribirse en el 
Registro territorial del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y 
la coincineración de residuos, deberán solicitar su inscripción durante los treinta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de la Orden reguladora del citado registro.

5. Los sujetos pasivos que sean gestores de los vertederos o de las instalaciones de 
incineración o coincineración de residuos deberán llevar, en los términos que se determine 
reglamentariamente, un registro fechado de los residuos depositados, incinerados y 
coincinerados. Esta obligación se entenderá cumplida con la llevanza del archivo cronológico 
al que hace referencia el artículo 64 de esta ley.

6. Para la aplicación de los tipos impositivos establecidos en el artículo 93.1, letras d) y 
e), los gestores de las instalaciones de incineración de residuos deberán estar en posesión 
de la correspondiente notificación realizada por la comunidad autónoma en la que se indique 
el valor de eficiencia energética y su clasificación como operación D10 o R01, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 40.2 del Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación.

7. Los sustitutos de los contribuyentes quedan obligados, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14.1.b) 5.ª del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, y en el artículo 30.2 del 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, a verificar el peso de los residuos 
depositados, incinerados o coincinerados mediante sistemas de pesaje homologados.

A estos efectos, los sustitutos de los contribuyentes deben instalar y mantener 
mecanismos de pesaje debidamente certificados.

Artículo 96.  Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de la disposición especial prevista en este artículo, las infracciones 

tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo establecido en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas de desarrollo.

2. Constituye infracción tributaria la falta de inscripción en el Registro territorial del 
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
residuos.

Dicha infracción tributaria será grave y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
1.000 euros.

En este supuesto resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 97.  Distribución de la recaudación.
La recaudación del impuesto se asignará a las comunidades autónomas en función del 

lugar donde se realicen los hechos imponibles gravados por el mismo.
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TÍTULO VIII
Suelos contaminados

Artículo 98.  Actividades potencialmente contaminantes.
1. Reglamentariamente el Gobierno aprobará, actualizará y publicará una lista de 

actividades potencialmente contaminantes de los suelos.
2. Los titulares de estas actividades deberán remitir periódicamente a la comunidad 

autónoma correspondiente los informes en los que figure la información que pueda servir de 
base para la declaración de suelos contaminados.

3. Las personas físicas o jurídicas propietarias de fincas están obligadas, con motivo de 
la transmisión de cualquier derecho real sobre los mismos, a declarar en el título en el que 
se formalice la transmisión si se ha realizado o no en la finca transmitida alguna actividad 
potencialmente contaminante del suelo. Dicha declaración será objeto de nota marginal en el 
Registro de la Propiedad. Esta manifestación sobre actividades potencialmente 
contaminantes habrá de realizarse también por el propietario en las declaraciones de obra 
nueva por cualquier título. Este apartado será también de aplicación a las operaciones de 
aportación de fincas y asignación de parcelas resultantes en las actuaciones de ejecución 
urbanística.

Artículo 99.  Declaración de suelos contaminados.
1. Las comunidades autónomas declararán y delimitarán mediante resolución expresa 

los suelos contaminados, debido a la presencia de componentes de carácter peligroso 
procedentes de las actividades humanas, evaluando los riesgos para la salud humana o el 
medio ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que, establecidos en función de la 
naturaleza de los suelos y de sus usos, se determinen reglamentariamente por el Gobierno.

Se iniciará el expediente para declarar un suelo como contaminado, solicitándose 
certificación de dominio y cargas de la finca o fincas registrales dentro de las cuales se halle 
el suelo que se vaya a declarar como contaminado. Su expedición se hará constar por nota 
marginal que advertirá a los terceros del inicio del expediente.

2. La declaración de suelo contaminado incluirá, al menos, la información contenida en la 
parte A del anexo XIV.

3. La declaración de suelo contaminado obligará al sujeto responsable a realizar las 
actuaciones necesarias para proceder a su descontaminación y recuperación, en la forma y 
plazos que determinen las respectivas comunidades autónomas y que, en todo caso, con 
carácter general no superará los tres años, salvo que por razones técnicas asociadas al 
proceso de descontaminación se requiera de un plazo mayor.

El alcance y ejecución de las actuaciones será tal que garantice que la contaminación 
remanente, si la hubiera, se traduzca en niveles de riesgo aceptables de acuerdo con el uso 
del suelo.

4. La declaración de suelo contaminado puede comportar la suspensión de la 
ejecutividad de los derechos de edificación y otros aprovechamientos del suelo en el caso de 
resultar incompatibles con las medidas de descontaminación y recuperación del terreno que 
se establezcan, hasta que estas se lleven a cabo o se declare el suelo como no 
contaminado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, toda actuación en una zona ubicada en 
un suelo declarado o delimitado como suelo contaminado por la comunidad autónoma 
correspondiente requerirá que, con carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá 
disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe 
anotación registral indicando que la construcción se encuentra en un suelo declarado 
contaminado.

5. La declaración de suelo contaminado será objeto de nota marginal en el Registro de la 
Propiedad, a iniciativa de la respectiva comunidad autónoma en los términos que 
reglamentariamente determine el Gobierno. Esta nota marginal se cancelará cuando la 
comunidad autónoma correspondiente declare que el suelo ha dejado de tener tal 
consideración, tras la comprobación de que se han realizado de forma adecuada las 
operaciones de descontaminación y recuperación del mismo. A estos efectos, el sujeto 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 43  Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular

– 2665 –



responsable de la descontaminación presentará ante la comunidad autónoma un informe 
que así lo acredite, adjuntando la información necesaria para ello.

El plazo máximo para dictar la resolución que declare que el suelo ha dejado de estar 
contaminado será de seis meses desde la presentación del informe mencionado en el 
párrafo anterior. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa se 
entenderá desestimada la solicitud presentada para ello.

Se procederá a notificar a los ayuntamientos correspondientes las resoluciones de 
descontaminación y recuperación del suelo indicando los usos del suelo para los que se 
realizaron dichas actuaciones, a efectos, entre otros, de su coordinación y coherencia con la 
regulación urbanística actual o futura de los usos del suelo.

6. Los registradores comunicarán de modo telemático a las comunidades autónomas, las 
notas marginales que se practiquen en el Registro de la Propiedad referidas a la 
contaminación de los suelos. Asimismo, comunicarán esta información al propietario de los 
suelos.

Artículo 100.  Sujetos responsables de la descontaminación y recuperación de suelos 
contaminados.

1. Estarán obligados a realizar las operaciones de descontaminación y recuperación 
reguladas en el artículo anterior los causantes de la contaminación, que cuando sean varios 
responderán de estas obligaciones de forma solidaria y, subsidiariamente, por este orden, 
los propietarios de los suelos contaminados y los poseedores de los mismos.

En los supuestos de bienes de dominio público en régimen de concesión, responderán 
subsidiariamente en defecto del causante o causantes de la contaminación, por este orden, 
el poseedor y el propietario.

En el caso de que se requiriesen actuaciones de descontaminación urgentes para evitar 
daños mayores dichas actuaciones se podrán llevar a cabo sin demora y sin que medie 
necesidad de advertencia, de requerimiento o de acto administrativo previo. En todo caso, el 
promotor de dichas actuaciones deberá informar de forma inmediata del suceso acontecido y 
del alcance y contenido de las actuaciones a las autoridades competentes, quienes podrán 
requerir actuaciones complementarias si lo consideran oportuno.

Las obligaciones previstas en este apartado se entienden sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 116 y 117.

2. Los responsables subsidiarios podrán repercutir el coste de las actuaciones que 
hubieran llevado a cabo en la recuperación de un suelo declarado contaminado, al causante 
o causantes de la contaminación.

3. Serán responsables solidarios o subsidiarios, de las obligaciones pecuniarias que 
resulten de esta ley, los sujetos que se recogen en el artículo 13 de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental, en los términos que dicho artículo establece.

4. Al sujeto responsable de la descontaminación y recuperación no se le podrá exigir 
esta por encima de los niveles asociados al uso del suelo existente en el momento en el que 
se produjo la contaminación. En el supuesto de un cambio en el uso del suelo que exija 
alcanzar niveles superiores de calidad del suelo, será el promotor del nuevo uso quien deba 
adoptar las medidas adicionales de descontaminación y recuperación.

Artículo 101.  Descontaminación y recuperación de suelos contaminados.
1. Las actuaciones para proceder a la descontaminación y recuperación de los suelos 

declarados contaminados podrán llevarse a cabo mediante acuerdos suscritos entre los 
obligados a realizar dichas operaciones y autorizados por las comunidades autónomas, 
mediante convenios entre aquellos y las administraciones públicas competentes, o, en su 
caso, mediante los contratos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. En todo caso, los costes de descontaminación y recuperación de los 
suelos declarados contaminados serán sufragados por el obligado, en cada caso, a realizar 
dichas operaciones.

Los convenios que se celebren entre la administración y los particulares no podrán tener 
por objeto prestaciones propias de los contratos.
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2. Los convenios podrán concretar incentivos económicos que puedan servir de ayuda 
para financiar los costes de descontaminación y recuperación de suelos declarados 
contaminados.

El establecimiento de incentivos económicos para ayudar a financiar los costes de 
descontaminación y recuperación, incluidos estudios previos y posteriores necesarios, 
deberá realizarse solo previo compromiso de que las posibles plusvalías que adquieran los 
suelos revertirán en la cuantía subvencionada en favor de la administración pública que haya 
otorgado dichos incentivos.

Los convenios a celebrar con la administración, en especial cuando la administración sea 
corresponsable de la contaminación del suelo incluirán criterios claros sobre estos 
incentivos.

Artículo 102.  Recuperación voluntaria de suelos contaminados.
1. La descontaminación del suelo para cualquier uso previsto de este podrá llevarse a 

cabo, sin la previa declaración del suelo contaminado, mediante un proyecto de recuperación 
voluntaria aprobado por la autoridad competente de la comunidad autónoma. El plazo 
máximo para la aprobación del proyecto de recuperación voluntaria será de diez meses 
desde su presentación. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa se 
entenderá desestimada la solicitud presentada.

El inicio de la ejecución del proyecto, una vez aprobado, deberá realizarse en un plazo 
máximo de tres meses. El promotor del proyecto estará obligado a comunicar a la entidad u 
organismo competente para autorizar el inicio de los trabajos.

Tras la ejecución del proyecto se acreditará que la descontaminación se ha llevado a 
cabo en los términos previstos en el proyecto. Se procederá a notificar a los ayuntamientos 
correspondientes las actuaciones de descontaminación y recuperación del suelo indicando 
los usos del suelo para los que se realizaron dichas actuaciones.

De no realizarse el proyecto de acuerdo a los plazos previstos se entenderá que desiste 
de la recuperación voluntaria y se dará inicio al procedimiento para declarar el suelo como 
contaminado.

2. La administración competente llevará un registro administrativo de las 
descontaminaciones que se produzcan por vía voluntaria que contendrá, al menos, la 
información recogida en la parte A del anexo XIV.

Artículo 103.  Inventario de declaraciones de suelos contaminados y de 
descontaminaciones voluntarias.

1. Las comunidades autónomas elaborarán un inventario con los suelos declarados 
contaminados y de descontaminaciones voluntarias. Este inventario contendrá, al menos, la 
información que se recoge en la parte A del anexo XIV y se remitirá al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, anualmente antes del 31 de marzo, junto con la 
parte B del anexo XIV. Las comunidades autónomas, una vez que se haya declarado que el 
suelo ha dejado de estar contaminado, incluirán esta declaración en el inventario. Asimismo, 
en los mismos plazos se remitirá cualquier otra información que reglamentariamente se 
determine.

A estos efectos el registrador de la propiedad estará obligado a comunicar de modo 
telemático a la comunidad autónoma correspondiente, con carácter anual antes del 31 de 
enero de cada año, las siguientes circunstancias:

a) La manifestación de las fincas donde se haya realizado una actividad potencialmente 
contaminante.

b) La expedición de la certificación de cargas acreditativa del inicio del expediente.
c) Las notas marginales relativas a la declaración de los suelos contaminados o de su 

cancelación.
2. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico elaborará el 

inventario estatal de declaraciones de suelos contaminados y de descontaminaciones 
voluntarias a partir de la información remitida por las comunidades autónomas, al objeto de 
cumplir con las obligaciones de información a nivel nacional, de la Unión Europea e 
internacional.
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3. Las comunidades autónomas elaborarán una lista de prioridades de actuación en 
materia de descontaminación de suelos en función del riesgo que suponga la contaminación 
para la salud humana y el medio ambiente.

4. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con el objeto de 
consolidar la necesaria interconexión del Inventario estatal con el Registro de la Propiedad, 
facilitará al Colegio Oficial de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de bienes 
muebles de España la información del Inventario estatal a fin de que pueda incluirse como 
información asociada tanto en el Geoportal Registradores como en la publicidad registral y 
en las notas de calificación y despacho de documentos.

TÍTULO IX
Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Responsabilidad, vigilancia, inspección y control

Artículo 104.  Alcance de la responsabilidad en materia de residuos.
1. Los residuos tendrán siempre un responsable del cumplimiento de las obligaciones 

que derivan de su producción y gestión, cualidad que corresponde al productor inicial o a 
otro poseedor o al gestor de residuos, en los términos previstos en esta ley y en sus normas 
de desarrollo.

2. Los sujetos responsables podrán ejercer acciones de repetición cuando los costes en 
que hubieran incurrido deriven de los incumplimientos legales o contractuales de otras 
personas físicas o jurídicas.

Artículo 105.  Competencias y medios de vigilancia, inspección y control.
1. Las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de lo 

previsto en esta ley y en sus normas de desarrollo se ejercerán por las autoridades 
competentes en materia de vigilancia de puesta en el mercado, de residuos y de seguridad 
ciudadana. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, las funciones de inspección 
deberán ser llevadas a cabo por personal funcionario debidamente reconocido conforme a 
las normas que les sean de aplicación, que tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad y los hechos constatados por ellos formalizados en acta gozarán de la presunción 
de certeza a efectos probatorios, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos e intereses pueda aportar el interesado, y, previa ratificación en el caso de haber 
sido negados por los denunciados podrán dar lugar a la tramitación del correspondiente 
expediente sancionador, en el que se adoptará la resolución que proceda en Derecho.

2. Las autoridades competentes se dotarán de los medios humanos y materiales 
suficientes, para dar cumplimiento a las obligaciones de vigilancia, inspección y control que 
derivan del régimen de autorizaciones, comunicaciones e inspecciones previsto en esta ley y 
sus normas de desarrollo. Las autoridades competentes designarán los laboratorios de 
referencia para el análisis y caracterización de los productos y los residuos al efecto de dar 
cumplimiento a las obligaciones de vigilancia, inspección y control.

3. Las funciones de vigilancia, inspección y control podrán ser llevadas a cabo con el 
apoyo de entidades colaboradoras debidamente reconocidas conforme a las normas que les 
sean de aplicación, sin que ello suponga la sustitución de la administración en el ejercicio 
completo de sus funciones.

Artículo 106.  Vigilancia e inspección.
1. Las entidades y empresas que produzcan residuos, las que recojan o transporten 

residuos con carácter profesional, los agentes y negociantes, y las que lleven a cabo 
operaciones de tratamiento de residuos estarán sujetos a las inspecciones periódicas que 
las autoridades competentes estimen adecuadas.
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Asimismo, los productores de productos y los sistemas individuales y colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor del producto y, en su caso, las entidades 
administradoras, estarán sujetos a las inspecciones periódicas adecuadas efectuadas por las 
autoridades competentes en el territorio en el que hayan desarrollado su actividad.

2. La autoridad competente podrá comprobar en cualquier momento que se cumplen los 
requisitos correspondientes a las autorizaciones otorgadas y de las actividades comunicadas 
según lo previsto en esta ley; en caso de que no fuera así se podrá suspender la 
autorización o paralizar provisionalmente la actividad prevista en la comunicación y se 
propondrán las medidas a adoptar o, en su caso, se podrá revocar la autorización o paralizar 
definitivamente la actividad.

Las inspecciones de las operaciones de recogida y transporte cubrirán el origen, la 
naturaleza, la cantidad y el destino de los residuos recogidos y transportados.

3. Los titulares de las entidades y empresas mencionadas en el apartado 1 estarán 
obligados a prestar toda la colaboración a las autoridades competentes, incluida la puesta a 
disposición del archivo cronológico al que se refiere el artículo 64, debidamente actualizado, 
a fin de permitirles realizar los exámenes, controles, toma de muestras, recogida de 
información, comprobación de la documentación y cualquier otra operación para el 
cumplimiento de su misión. La toma de muestras y el análisis se realizarán conforme a lo 
establecido en el anexo XVI.

4. Las autoridades competentes podrán tomar en consideración los registros efectuados 
con arreglo al sistema de la Unión Europea de gestión y auditoría medioambientales 
(EMAS), u otros equivalentes, especialmente en lo que se refiere a la frecuencia e intensidad 
de las inspecciones.

5. El coste de las inspecciones previas a la concesión de autorizaciones y de las 
inspecciones periódicas previstas en el apartado 1 a las empresas registradas podrá ser 
imputado a los solicitantes de las autorizaciones o a las empresas, respectivamente, con 
arreglo a la correspondiente tasa.

6. Los productores de residuos domésticos y comerciales estarán sujetos a las 
inspecciones por parte de las entidades locales, a los efectos de comprobar el cumplimiento 
de lo establecido en las respectivas ordenanzas y en esta ley y sus reglamentos de 
desarrollo en lo que sea de su competencia.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 107.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Podrán ser sancionadas por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas recogidas en este capítulo las personas físicas o jurídicas que los cometan, 
de acuerdo con lo establecido en esta ley y sin perjuicio, en su caso, de las correspondientes 
responsabilidades civiles, penales y medioambientales.

2. Cuando el cumplimiento de lo establecido en esta ley corresponda a varias personas 
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 
cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, cuando la sanción sea 
pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función del grado de 
participación de cada responsable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La responsabilidad será solidaria, en todo caso, en los siguientes supuestos:
a) Cuando el productor inicial, el poseedor o el gestor de residuos los entregue a una 

persona física o jurídica distinta de las señaladas en esta ley.
b) Cuando sean varios los responsables cuya participación ha contribuido de forma 

necesaria y relevante a la producción de la infracción y no sea posible determinar el grado 
de participación de cada uno en la realización de la infracción.

En el caso de residuos de competencia local podrán resultar, asimismo, sancionadas las 
entidades sin personalidad jurídica, en los términos contemplados en el artículo 28 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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4. Cuando los daños causados al medio ambiente se produzcan por acumulación de 
actividades debidas a diferentes personas, la administración competente podrá imputar 
individualmente esta responsabilidad y sus efectos económicos.

Artículo 108.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que contravengan esta ley y sus normas de desarrollo 

tendrán el carácter de infracciones administrativas, sin perjuicio de las que puedan 
establecer las comunidades autónomas como desarrollo de la misma, salvo que las mismas 
fueran de carácter o naturaleza penal. Estas infracciones se clasifican en muy graves, 
graves y leves.

2. En todo caso, a los efectos de esta ley, se considerarán infracciones muy graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en esta ley sin la preceptiva comunicación o 

autorización, o con ella caducada o suspendida, así como el incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en las autorizaciones o de la información incorporada en la 
comunicación, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad 
tenga lugar en espacios protegidos.

b) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta ley y en sus normas de 
desarrollo, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad 
tenga lugar en espacios protegidos.

c) El abandono, incluido el de la basura dispersa («littering»), el vertido y la gestión 
incontrolada de residuos peligrosos.

d) El abandono, incluido el de la basura dispersa (“littering”), el vertido y la gestión 
incontrolada de cualquier otro tipo de residuos, siempre que se haya puesto en peligro grave 
la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o cuando se haya producido en espacios protegidos.

Se incluye en este supuesto la quema de residuos agrarios y silvícolas siempre que no 
se cuente con una autorización individualizada de conformidad con lo previsto en el artículo 
27.3.

e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales 
previstas en el artículo 115.

f) La ocultación o la alteración intencionadas de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias, o de datos 
contenidos en las comunicaciones relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas 
en esta ley, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad 
tenga lugar en espacios protegidos.

g) La elaboración, importación o adquisición intracomunitaria de productos con 
sustancias o preparados prohibidos por la peligrosidad de los residuos que generan.

h) La no realización de las operaciones de descontaminación y recuperación cuando un 
suelo haya sido declarado como contaminado, en el plazo establecido en la resolución 
administrativa o, en caso de no establecerse, tras el correspondiente requerimiento de la 
comunidad autónoma, el incumplimiento, en su caso, de las obligaciones derivadas de 
acuerdos voluntarios o convenios para la descontaminación y recuperación en vía 
convencional de los suelos contaminados o el incumplimiento del proyecto de recuperación 
voluntaria aprobada por la autoridad competente de la comunidad autónoma.

i) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello se haya puesto 
en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente.

j) La entrada en el territorio nacional de residuos peligrosos procedentes de otro Estado 
miembro de la Unión Europea o de un país tercero, así como la salida de residuos peligrosos 
hacia los citados lugares, sin obtener los permisos y autorizaciones exigidos por la 
legislación de la Unión Europea o los tratados o convenios internacionales de los que 
España sea parte, sin cumplir las obligaciones impuestas en los mismos o las obligaciones 
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de remisión de los documentos exigidos en los artículos 15 y 16 del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006.

k) La entrada o salida de residuos en el territorio nacional de manera que incumpla 
alguna de las prohibiciones establecidas en los artículos 34, 36, 39, 40, 41 y 43 del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006 o incumpliendo alguna de las prohibiciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 
1418/2007 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2007.

l) La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en esta ley, así como la aceptación de los mismos en condiciones 
distintas de las que aparezcan en las correspondientes autorizaciones y comunicaciones, o 
en las normas establecidas en esta ley.

m) La comercialización de productos prohibidos en aplicación del artículo 56, o en 
desarrollo del artículo 37.

n) La elaboración, la comercialización o la utilización de productos incumpliendo las 
obligaciones que deriven de esta ley y de sus normas de desarrollo en materia de diseño y 
composición de los productos derivadas de la responsabilidad ampliada del productor 
cuando como consecuencia de ello se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la 
protección del medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

ñ) La comercialización de productos incumpliendo las obligaciones financieras o 
financieras y organizativas establecidas en los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor, cuando como consecuencia de ello se perturbe gravemente la salud e higiene 
públicas, la protección del medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

o) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o comunicación 
de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, cuando como consecuencia de 
ello se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la protección del medio ambiente o 
la seguridad de los consumidores.

p) El incumplimiento por parte de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor 
de la obligación de financiar y, en su caso, organizar la gestión de los residuos en los casos 
en los que las administraciones públicas intervengan en la organización de esa gestión.

q) El desguace de los buques a los que les es de aplicación el Reglamento (UE) 
1257/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, en 
instalaciones que no estén incluidas en la lista europea de instalaciones de reciclado de 
buques, de conformidad con dicho reglamento.

r) El incumplimiento de las obligaciones del productor inicial u otro poseedor de residuos 
peligrosos, relativas a la gestión de sus residuos, reguladas en el artículo 20.

s) El envasado y almacenamiento de residuos peligrosos sin cumplir la normativa 
vigente, siempre que como consecuencia de ello se haya puesto en peligro grave la salud de 
las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

t) En el caso de los negociantes, el incumplimiento de la obligación de asegurar que se 
lleve a cabo una operación completa de tratamiento de los residuos peligrosos que adquiera.

u) El traslado de residuos peligrosos en el interior del territorio del Estado sin cumplir las 
obligaciones impuestas en esta ley y su desarrollo reglamentario, incluyendo la remisión de 
la notificación previa, o sin acompañar el traslado con la documentación exigida en el artículo 
31.2, o cuando se lleve a cabo el traslado de forma que no se corresponda con la 
información contenida en los documentos de notificación previa o de identificación.

v) La ausencia o limitación, por parte de los productores del producto, en el suministro de 
información a las autoridades competentes y a las instalaciones de preparación para la 
reutilización sobre reparación y desguace y al resto de instalaciones de tratamiento para la 
correcta gestión de los residuos, así como de información fácilmente accesible al público 
sobre las características del producto relativas a la durabilidad, capacidad de reutilización, 
reparabilidad, reciclabilidad y contenido en materiales reciclados, siempre que haya 
supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, o se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente.

3. A los efectos de esta ley se considerarán infracciones graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en esta ley sin la preceptiva comunicación o 

autorización, o con ella caducada o suspendida, así como el incumplimiento de las 
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obligaciones impuestas en las autorizaciones o de la información incorporada en la 
comunicación, sin que haya supuesto un peligro grave o un daño a la salud de las personas 
o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

b) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta ley y en sus normas de 
desarrollo, sin que haya supuesto un peligro grave o un daño a la salud de las personas o se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

c) El abandono, incluido el de la basura dispersa (“littering”), el vertido y la gestión 
incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente

d) La ocultación o la alteración intencionadas de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias o de datos 
contenidos en las comunicaciones relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas 
en esta ley sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

e) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas 
en la autorización, así como el incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento 
de dicha documentación.

f) La falta de constitución de fianzas o garantías financieras o de suscripción de seguros, 
o de su renovación, cuando sean obligatorias.

g) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los convenios y acuerdos previstos 
en esta ley y sus normas de desarrollo que se establezcan en relación con la producción y 
gestión de residuos y en el ámbito de suelos contaminados.

h) La entrada en el territorio nacional de residuos no peligrosos procedentes de otro 
Estado miembro de la Unión Europea o de un país tercero, así como la salida de residuos no 
peligrosos hacia los citados lugares, sin obtener los permisos y autorizaciones exigidos por 
la legislación de la Unión Europea o los tratados o convenios internacionales de los que 
España sea parte, sin cumplir las obligaciones impuestas en los mismos o las obligaciones 
de remisión de los documentos exigidos en los artículos 15 y 16 del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006.

i) La entrada en el territorio nacional de residuos no peligrosos procedentes de otro 
Estado miembro de la Unión Europea o de un país tercero, así como la salida de residuos no 
peligrosos hacia los citados lugares, sin cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 
18 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2006 y en los artículos 32.6 y 32.7 de esta ley.

j) La realización de actuaciones encaminadas a trasladar residuos fuera del territorio 
nacional hacia otro Estado miembro de la Unión Europea o hacia un país tercero, sin obtener 
los permisos y autorizaciones exigidos por la legislación de la Unión Europea o los tratados o 
convenios internacionales de los que España sea parte, sin cumplir las obligaciones 
impuestas en los mismos o las obligaciones impuestas en los artículos 15 y 16 o 18 del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006, cuando los residuos no hayan salido del territorio nacional.

k) La realización de actuaciones encaminadas a trasladar residuos fuera del territorio 
nacional incumpliendo alguna de las condiciones establecidas en los artículos 34, 36, 39, 40, 
41 y 43 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de junio de 2006, o incumpliendo alguna de las prohibiciones establecidas en el Reglamento 
(CE) n.º 1418/2007 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2007, cuando los residuos no 
hayan salido del territorio nacional.

l) La obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control de las administraciones 
públicas, así como el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en el 
artículo 106.3.

m) La falta de etiquetado, el etiquetado incorrecto o parcial de los envases que 
contengan residuos peligrosos.

n) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello no se haya 
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puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente.

ñ) La entrega, venta o cesión de residuos no peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en esta ley, así como la aceptación de los mismos en condiciones 
distintas de las que aparezcan en las correspondientes autorizaciones o en las normas 
establecidas en esta ley.

o) La elaboración, la comercialización o la utilización de productos incumpliendo las 
obligaciones que deriven de esta ley y de sus normas de desarrollo en materia de diseño y 
composición de los productos derivadas de la responsabilidad ampliada del productor 
siempre que no se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la protección del medio 
ambiente o la seguridad de los consumidores.

p) La comercialización de productos incumpliendo las obligaciones financieras o 
financieras y organizativas establecidas en los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor, siempre que no se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la protección 
del medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

q) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o comunicación 
de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, siempre que no se perturbe 
gravemente la salud e higiene públicas, la protección del medio ambiente o la seguridad de 
los consumidores.

r) La no elaboración de los planes de minimización de residuos o de los planes 
empresariales de prevención previstos en las normas de residuos.

s) La comisión de alguna de las infracciones indicadas en el apartado 2 de infracciones 
muy graves cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan esta calificación.

t) El incumplimiento de las obligaciones del productor inicial u otro poseedor de residuos 
no peligrosos, relativa a la gestión de sus residuos, reguladas en el artículo 20.

u) El envasado y almacenamiento de residuos peligrosos sin cumplir la normativa 
vigente, siempre que como consecuencia de ello no se haya puesto en peligro grave la salud 
de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

v) El almacenamiento de residuos no peligrosos sin cumplir la normativa vigente, siempre 
que como consecuencia de ello se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

w) El incumplimiento de la obligación de establecimiento de recogida separada para las 
fracciones de residuos mencionadas en los artículos 25, 29 y 30, así como el incumplimiento 
de los porcentajes máximos de impropios que, en su caso, se establezcan.

x) El traslado de residuos no peligrosos en el interior del territorio del Estado sin cumplir 
las obligaciones impuestas en esta ley y su desarrollo reglamentario, incluyendo la remisión 
de la notificación previa cuando proceda, o sin acompañar el traslado con la documentación 
exigida en el artículo 31.2, o cuando se lleve a cabo el traslado de forma que no se 
corresponda con la información contenida en los documentos de notificación previa o de 
identificación.

y) En el caso de los negociantes, el incumplimiento de la obligación de asegurar que se 
lleve a cabo una operación completa de tratamiento de los residuos no peligrosos que 
adquiera.

z) El incumplimiento de los objetivos cuantitativos y/o cualitativos aplicables, en su caso, 
a los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, cuando así lo determine la 
normativa específica de los diferentes flujos de residuos.

aa) La utilización de las contribuciones financieras de los productores del producto por 
los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor, para fines distintos de las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor, la subordinación de la 
celebración de contratos de incorporación de los productores a los sistemas colectivos a la 
aceptación de financiación de aspectos complementarios al cumplimiento de las obligaciones 
de la responsabilidad ampliada del productor; o la imposición, directa o indirecta, por los 
sistemas colectivos a los productores, de sufragar costes voluntarios complementarios a que 
se refiere el artículo 42.1.c).

ab) El incumplimiento de cualquier otro requisito mínimo general establecido en el 
capítulo II del título IV y en sus normas de desarrollo, por parte de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.
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ac) El incumplimiento de las obligaciones de inscripción en el Registro de Productores de 
productos, así como de las obligaciones de información sobre el número de identificación del 
productor registrado o de remisión de información sobre productos introducidos en el 
mercado nacional.

ad) La ausencia o limitación, por parte de los productores del producto, en el suministro 
de información a las autoridades competentes y a las instalaciones de preparación para la 
reutilización sobre reparación y desguace y al resto de instalaciones de tratamiento para la 
correcta gestión de los residuos, así como de información fácilmente accesible al público 
sobre las características del producto relativas a la durabilidad, capacidad de reutilización, 
reparabilidad, reciclabilidad y contenido en materiales reciclados.

4. A los efectos de esta ley, se considerarán infracciones leves:
a) El retraso en el suministro de la documentación que haya que proporcionar a la 

administración de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable, en las 
estipulaciones contenidas en las autorizaciones o que deba, en su caso, acompañar a la 
comunicación.

b) La comisión de alguna de las infracciones indicadas en los apartados anteriores 
cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan la calificación de muy graves o 
graves.

c) La entrega de los residuos domésticos y comerciales no peligrosos contraviniendo lo 
establecido en las ordenanzas de las entidades locales, de conformidad con el artículo 20.3.

d) Cualquier infracción de lo establecido en esta ley y en sus normas de desarrollo, en 
las estipulaciones contenidas en las autorizaciones o en el contenido de la comunicación, 
cuando no esté tipificada como muy grave o grave.

e) El incumplimiento de las obligaciones de cobro establecidas en esta ley y en sus 
normas de desarrollo.

5. En el supuesto de las infracciones correspondientes a los vertidos de residuos desde 
buques, plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en aguas situadas en 
zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, estas serán 
sancionadas de conformidad con la legislación sectorial correspondiente.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 108 darán lugar a la imposición de todas o 

algunas de las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracciones muy graves:
1.º Multa desde 100.001 euros hasta 3.500.000 euros, excepto si se trata de residuos 

peligrosos o suelos contaminados, en cuyo caso la multa será desde 600.001 euros hasta 
3.500.000 euros.

2.º Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en esta ley 
por un período de tiempo no inferior a un año ni superior a diez.

3.º En los supuestos de infracciones tipificadas en los párrafos a), b), e), f), i) y l) del 
artículo 108.2, clausura temporal, por un plazo no inferior a un año ni superior a cinco, o 
definitiva, total o parcial, de las instalaciones o aparatos, salvaguardándose en estos casos 
los derechos de los trabajadores de acuerdo con lo previsto en la legislación laboral.

4.º En los supuestos de infracciones tipificadas en los párrafos a), b), e), f), g), i), l) y o), 
del artículo 108.2, revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no 
inferior a un año ni superior a diez.

b) En el caso de infracciones graves:
1.º Multa desde 2.001 euros hasta 100.000 euros excepto si se trata de residuos 

peligrosos o suelos contaminados, en cuyo caso la multa será desde 20.001 euros hasta 
600.000 euros.

2.º Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en esta ley 
por un período de tiempo inferior a un año.
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3.º En los supuestos de infracciones tipificadas en los párrafos a), b), f), h), k), m), n), ñ), 
q), z), aa), y ab) del artículo 108.3, revocación de la autorización o suspensión de la misma 
por un tiempo de hasta un año.

c) Las infracciones leves se sancionarán con una multa de hasta 2.000 euros. Si se trata 
de residuos peligrosos o suelos contaminados esta será de hasta 20.000 euros.

2. Cuando la cuantía de la multa resultare inferior al beneficio obtenido por la comisión 
de la infracción, la sanción será aumentada, como máximo, hasta el doble del importe del 
beneficio obtenido por el infractor, aunque ello suponga superar las sanciones máximas 
previstas en el apartado anterior.

3. En los supuestos de las infracciones reguladas en los párrafos m), n) y ñ) del artículo 
108.2 y los párrafos o) y p) del artículo 108.3, el órgano que ejerza la potestad sancionadora 
podrá acordar también, como sanción accesoria, el decomiso de las mercancías, en cuyo 
caso determinará su destino final.

4. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas por infracciones graves o 
muy graves mediante resolución firme derivadas del incumplimiento de esta ley no podrán 
obtener subvenciones ni otro tipo de ayudas de la administración pública competente para la 
imposición de la sanción hasta haber cumplido la misma y, en su caso, haber ejecutado las 
medidas de reparación e indemnización de los daños ambientales y los perjuicios causados.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la imposición de una sanción con 
carácter firme por la comisión de infracción muy grave conllevará la prohibición de contratar 
establecida en el artículo 71.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público o norma que, en su caso, la sustituya, así como la retirada del título de 
operador, transportista, agente o gestor de residuos con el que se haya cometido la 
infracción.

Artículo 110.  Graduación de las sanciones.
Las administraciones públicas deberán guardar la debida adecuación entre la sanción y 

el hecho constitutivo de la infracción, considerándose especialmente su repercusión, su 
trascendencia por lo que respecta a la salud y seguridad de las personas y del medio 
ambiente o bienes protegidos por esta ley, las circunstancias del responsable, su grado de 
intencionalidad, participación y beneficio obtenido, la reincidencia, por comisión en el término 
de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado 
por resolución firme en vía administrativa, la continuidad o persistencia en la conducta 
infractora, así como la irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.

Asimismo, para la correcta graduación de las sanciones, en el caso de sanciones 
pecuniarias, se tendrá especial consideración a que la comisión de las infracciones 
tipificadas no debe resultar más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las 
normas infringidas.

Artículo 111.  Potestad sancionadora.
1. Las administraciones públicas ejercerán la potestad sancionadora en materia de 

residuos de acuerdo con la distribución de competencias que establece el artículo 12.
2. En los casos en que la potestad sancionadora corresponda a la Administración 

General del Estado, será ejercida por:
a) La persona titular de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en los supuestos de 
infracciones leves,

b) la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en 
los supuestos de infracciones graves y

c) el Consejo de Ministros, en los supuestos de infracciones muy graves.
En estos casos, la iniciación de los correspondientes procedimientos sancionadores será 

competencia de la persona titular de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental.

3. En el supuesto de abandono, vertido o eliminación incontrolados de los residuos cuya 
recogida y gestión corresponde a las entidades locales de acuerdo con el artículo 12.5, así 
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como en el de su entrega sin cumplir las condiciones previstas en las ordenanzas de las 
entidades locales, la potestad sancionadora corresponderá a las entidades locales.

Artículo 112.  Procedimiento.
1. Las sanciones correspondientes se impondrán por resolución motivada de la autoridad 

competente, previa instrucción del correspondiente expediente y de acuerdo con lo previsto 
en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el capítulo III del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en sus normas de desarrollo. El 
plazo para resolver no excederá de un año, contado a partir de la fecha de incoación del 
expediente.

2. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 
podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.

3. Cuando la sanción correspondiente a la infracción apreciada tenga únicamente 
carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción pecuniaria y otra de carácter no 
pecuniario pero se haya justificado la improcedencia de la segunda, el pago voluntario por el 
presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la 
terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a 
la determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de 
la infracción.

4. En los casos contemplados en los apartados 2 y 3, cuando la sanción tenga 
únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para resolver el procedimiento 
aplicará reducciones de, al menos, el veinte por ciento sobre el importe de la sanción 
propuesta en cada uno de los casos, pudiendo ser estas reducciones acumulables entre sí. 
Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del 
procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.

5. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción tipificada en 
el artículo 108 y existan otros infractores, el órgano competente para resolver el 
procedimiento podrá eximir al denunciante del pago de la multa que le correspondería u otro 
tipo de sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en aportar elementos de 
prueba que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, siempre y cuando en 
el momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos suficientes para ordenar la 
misma y se repare el perjuicio causado.

Asimismo, el órgano competente para resolver podrá reducir el importe del pago de la 
multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando no 
cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos de 
prueba que aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se 
disponga.

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la 
infracción y no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la 
denuncia.

Artículo 113.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves 

a los cinco años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
3. En los supuestos de infracciones continuadas o permanentes, el plazo de prescripción 

comenzará a contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con 
el que la infracción se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de 
infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará 
desde que estos se manifiesten.
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4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

5. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las 
impuestas por infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones muy 
graves a los cinco años.

6. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

7. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 114.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de infracción penal, se 
dará traslado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado resolución firme 
que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las 
actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. A tal efecto, 
deberán arbitrarse los medios de comunicación necesarios para que esa devolución se lleve 
a efecto de manera rápida, práctica y eficaz.

De no haberse apreciado la existencia de infracción penal, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la 
resolución judicial firme vincularán al órgano administrativo.

3. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones con arreglo a esta ley, y a 
otras leyes que fueran de aplicación, se impondrá al sujeto infractor la sanción de mayor 
gravedad.

Artículo 115.  Medidas de carácter provisional.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el titular del órgano competente para resolverlo, 

por propia iniciativa o a propuesta del instructor, podrá adoptar en cualquier momento, 
mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que estime necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y evitar el mantenimiento de los 
riesgos o daños para la salud humana y el medio ambiente. Dichas medidas deberán ser 
proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las presuntas infracciones, y podrán consistir 
en:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño,

b) precintado de aparatos, equipos o vehículos,
c) clausura temporal, parcial o total del establecimiento y
d) suspensión temporal de la autorización para el ejercicio de la actividad por la 

empresa.
2. Con la misma finalidad, el órgano competente, en los casos de urgencia y para la 

protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar las medidas provisionales 
imprescindibles con anterioridad a la iniciación del procedimiento, con los límites y 
condiciones establecidos en el artículo 56.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y demás normativa 
aplicable, sin que puedan en ningún caso sobrepasar el plazo de quince días. Estas medidas 
podrán incluir la suspensión de la autorización y la prohibición del ejercicio de las actividades 
comunicadas cuando la autoridad competente compruebe que una empresa no cumple con 
los requisitos establecidos en la autorización concedida o en la comunicación presentada.
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Excepcionalmente, estas medidas podrán adoptarse por los agentes de la autoridad 
cuando sea precisa una actuación inmediata para evitar un daño grave para la salud humana 
o el medio ambiente, debiendo dar cuenta al órgano competente a la mayor brevedad y 
quedando la eficacia de tales medidas sujeta a los límites previstos en el párrafo anterior.

3. No se podrá adoptar ninguna medida provisional sin el trámite de audiencia previa a 
los interesados, salvo que concurran razones de urgencia que aconsejen su adopción 
inmediata, basadas en la producción de un daño grave para la salud humana o el medio 
ambiente, o que se trate del ejercicio de una actividad regulada en esta ley sin la preceptiva 
autorización o con ella caducada o suspendida, en cuyo caso la medida provisional impuesta 
deberá ser revisada o ratificada tras la audiencia a los interesados.

En el trámite de audiencia previsto en este apartado se dará a los interesados un plazo 
máximo de quince días para que puedan aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes.

4. Las medidas provisionales descritas en este artículo serán independientes de las 
resoluciones que sobre la solicitud de adopción de medidas provisionales o cautelares 
puedan adoptar los Jueces y Tribunales debidas al ejercicio de acciones de responsabilidad 
por personas legitimadas.

Artículo 116.  Reparación del daño e indemnización.
1. Sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el infractor quedará obligado a la 

reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como a la 
indemnización de los daños y perjuicios causados, que podrán ser determinados por el 
órgano competente, debiendo, en este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción en 
el plazo que al efecto se determine.

2. En los casos de daños medioambientales, el infractor estará obligado a la reparación 
en los términos de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 
La metodología de reparación prevista en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, podrá aplicarse también en los demás supuestos de 
reparación de daños en los términos previstos en su Disposición adicional novena.

Artículo 117.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si los infractores no procedieran a la restauración o indemnización, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 116, y una vez transcurrido el plazo señalado en el requerimiento 
correspondiente, la administración instructora podrá acordar la imposición de multas 
coercitivas o la ejecución subsidiaria. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no 
superará, en su caso, un tercio de la multa fijada por infracción cometida.

Asimismo, en estos casos y en el supuesto de que no se realicen las operaciones de 
descontaminación y recuperación de suelos contaminados, podrá procederse a la ejecución 
subsidiaria por cuenta del infractor y a su costa.

2. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación. En el 
caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que la ha 
motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 
ordenado. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan 
imponer en concepto de sanción.

3. La ejecución forzosa de resoluciones que obliguen a realizar las medidas de 
prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales, serán las reguladas 
por el artículo 47 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Artículo 118.  Publicidad.
Los órganos que ejerzan la potestad sancionadora podrán acordar, cuando estimen que 

existen razones de interés público, la publicación en el diario oficial correspondiente y a 
través de los medios de comunicación social que considere oportunos de las sanciones 
impuestas por la comisión de infracciones graves y muy graves, así como los nombres y 
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apellidos o razón social de las personas físicas o jurídicas responsables, una vez que dichas 
sanciones hubieran adquirido el carácter de firmes en vía administrativa.

Disposición adicional primera.  Declaración de utilidad pública e interés social.
Se declara de utilidad pública e interés social, a efectos de la legislación de expropiación 

forzosa, el establecimiento o ampliación de instalaciones de almacenamiento, valorización y 
eliminación de residuos.

Disposición adicional segunda.  Regulación de las bolsas de plástico.
1. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para promover los 

sistemas más sostenibles de prevención, reducción y gestión de los residuos de bolsas de 
plástico y sus alternativas, incluidas las acciones correspondientes a la condición de la 
administración como consumidor, a través de las compras públicas, de conformidad con lo 
establecido en esta ley y en el Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del 
consumo de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de Productores.

2. Cuando los envases mencionados en esta disposición pasen a ser residuos de 
envases sus poseedores deberán entregarlos de acuerdo con los sistemas establecidos en 
cada caso.

Disposición adicional tercera.  Residuos de las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla.
1. A la entrada en vigor de esta ley la Administración General del Estado establecerá 

medidas para financiar el coste adicional que implica la valorización de los residuos 
generados en las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla que no hayan podido valorizarse in 
situ y que sean transportados por mar a la Península o a otra isla. Esta financiación estará 
condicionada a la existencia de programas de prevención y planes de gestión de residuos 
vigentes, adoptados conforme a lo establecido en esta ley, que demuestre que se están 
adoptando las medidas necesarias para minimizar la cantidad objeto de transporte.

2. Las anteriores medidas no alcanzarán al traslado a la península de aquellos flujos de 
residuos a los que les resulten de aplicación las obligaciones que deriven de la 
responsabilidad ampliada del productor.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de las leyes reguladoras de la Defensa Nacional.
1. Lo establecido en esta ley se entiende sin perjuicio de las previsiones recogidas en la 

normativa de la Defensa Nacional.
2. En lo relativo a la obligación recogida en el artículo 18.5, cuando sea necesario 

garantizar la confidencialidad, y en aplicación de la excepción prevista en el artículo 2.3 del 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 
de 2006, el Ministerio de Defensa establecerá los instrumentos y medios necesarios para 
salvaguardar la misma, a través del correspondiente desarrollo normativo.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del título VIII los suelos de titularidad 
pública en los que se ubiquen instalaciones militares o en los que se desarrollen actividades 
militares. La descontaminación de estos suelos se realizará de conformidad con los planes 
de prevención y recuperación de suelos contaminados y demás normativa que se desarrolle 
en el ámbito del Ministerio de Defensa, así como de conformidad con los requisitos técnicos 
contenidos en el desarrollo reglamentario de esta ley. Los planes deberán contar con la 
previa conformidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición adicional quinta.  Normas sobre protección de la salud y prevención de 
riesgos laborales.

La aplicación de esta ley se realizará sin perjuicio de las disposiciones relativas a la 
protección de la salud y a la prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional sexta.  Coordinación de garantías financieras.
1. Los sujetos obligados a suscribir garantías financieras con arreglo a esta ley que 

estuvieran asimismo obligados a suscribir garantías con arreglo a otras normas con una 
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cobertura total o parcialmente coincidente, podrán suscribir estas en un único instrumento 
siempre que se garantice la cobertura de todos los aspectos que han de incluirse en las 
mismas.

2. Las garantías financieras previstas en esta ley que cubran la restauración ambiental, 
en lo que se refiere a este aspecto, se calcularán con arreglo a las previsiones de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre y al Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 
22 de diciembre.

Disposición adicional séptima.  Hechos imponibles regulados en esta ley gravados por las 
comunidades autónomas.

1. En la medida en que los tributos que establece esta ley recaigan sobre hechos 
imponibles gravados por las comunidades autónomas y esto produzca una disminución de 
sus ingresos, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 
22 de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será únicamente de aplicación respecto de 
aquellos tributos propios de las comunidades autónomas que estén vigentes con anterioridad 
al 17 de diciembre de 2020.

3. Las medidas de compensación en favor de las comunidades autónomas establecidas 
con base en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación 
de las comunidades autónomas, se minorarán en el importe de la recaudación que perciban 
las correspondientes comunidades autónomas de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Disposición adicional octava.  Tramitación electrónica.
1. La tramitación de los procedimientos administrativos y de las obligaciones de 

información previstas en esta ley, tanto para las personas físicas como para las personas 
jurídicas, se deberá llevar a cabo por vía electrónica, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias e incorporarán en 
sus respectivos ámbitos, las tecnologías precisas para garantizar la interoperatividad de los 
distintos sistemas, de acuerdo con la disposición adicional primera de la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, así como 
con el capítulo IV del título III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Disposición adicional novena.  Residuos reciclables.
Los productores iniciales u otros poseedores de residuos reciclables podrán priorizar que 

su tratamiento completo se realice dentro de la Unión Europea con el fin de evitar el impacto 
ambiental de su transporte fuera de ella, de conformidad con la normativa aplicable.

Disposición adicional décima.  Situaciones de emergencia.
1. En casos de fuerza mayor, como accidentes, derrames, u otras situaciones de 

emergencia relacionadas con esta ley, las autoridades competentes podrán aplicar lo 
previsto para el procedimiento de urgencia y los procedimientos simplificados en los artículos 
33 y 96 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y adoptar medidas provisionales para la protección de la salud 
humana y el medio ambiente.

En relación con las obras de ingeniería necesarias para la resolución de una situación de 
grave peligro relacionadas con la gestión de residuos, incluidas, en su caso, las necesarias 
para el mantenimiento de los servicios públicos en estas circunstancias, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público para la tramitación de emergencia, sin que sea necesario para su ejecución el 
cumplimiento a priori de los requisitos especificados en la presente ley. Una vez concluidas 
las obras o trabajos de que se trate en cada caso, la administración competente deberá 
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ajustarlas al contenido de esta ley, siempre que ello resulte posible de acuerdo con el órgano 
ambiental que corresponda.

2. En situaciones declaradas que comprendan crisis sanitaria, conforme a las previsiones 
de la legislación general de salud pública, así como declaraciones de emergencia de interés 
nacional o de situación de interés para la seguridad nacional, de acuerdo con la Ley 
17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y con la Ley 36/2015, de 28 
de septiembre, de Seguridad Nacional, la recogida y gestión de residuos se considerará 
servicio esencial, especialmente la relativa a los residuos de competencia local y los 
residuos sanitarios. En estas situaciones, con carácter excepcional y limitado en el tiempo, 
las modificaciones de las autorizaciones ambientales y de otro tipo que puedan ser 
necesarias para una adecuada gestión de los residuos se llevará a cabo de oficio por la 
administración autonómica, previa audiencia del titular de la instalación donde se lleve a 
cabo dicha gestión, sin necesidad de trámites adicionales y, en particular, sin necesidad de 
atenerse al procedimiento previsto para modificaciones sustanciales en el texto refundido de 
la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

Disposición adicional undécima.  Contratos en vigor de las entidades locales.
Las entidades locales adaptarán los contratos de prestación de servicios, concesión de 

obras, concesión de obra y servicio o de otro tipo, para los servicios de recogida y 
tratamiento de residuos de competencia local al objeto de dar cumplimiento a las nuevas 
obligaciones de recogida y tratamiento establecidas en esta ley en los plazos fijados, 
siempre que ello resulte posible en virtud de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

Disposición adicional duodécima.  Registro Integrado Industrial.
En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esta ley, se habilitarán las 

medidas necesarias para que las secciones de aparatos eléctricos y electrónicos y de pilas y 
baterías del Registro Integrado Industrial pasen a formar parte del Registro de Productores 
de Productos, creado mediante el Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, como secciones 
específicas para los aparatos eléctricos y electrónicos, y para las pilas y acumuladores. Las 
menciones de esta ley hechas al Registro de Productores de Productos, se entenderán 
también al Registro Integrado Industrial durante este periodo transitorio.

Disposición adicional decimotercera.  Elaboración de guías.
Para facilitar lo dispuesto en el artículo 18.2, el Ministerio de Derechos Sociales y 

Agenda 2030, en colaboración con otros departamentos ministeriales afectados y previa 
consulta a todos los agentes afectados, elaborará en el plazo de dos años una Guía de 
buenas prácticas para la donación solidaria para el aprovechamiento de los productos 
mencionados en ese artículo.

Disposición adicional decimocuarta.  Instalaciones y emplazamientos con amianto.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley, los ayuntamientos elaborarán 

un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo un calendario que 
planifique su retirada. Tanto el censo como el calendario, que tendrán carácter público, serán 
remitidos a las autoridades sanitarias, medioambientales y laborales competentes de las 
comunidades autónomas, las cuales deberán inspeccionar para verificar, respectivamente, 
que se han retirado y enviado a un gestor autorizado. Esa retirada priorizará las 
instalaciones y emplazamientos atendiendo a su grado de peligrosidad y exposición a la 
población más vulnerable. En todo caso las instalaciones o emplazamientos de carácter 
público con mayor riesgo deberán estar gestionadas antes de 2028.

Disposición adicional decimoquinta.  Protección de datos personales.
En la totalidad de las actuaciones reguladas en esta ley, y específicamente en la gestión 

de residuos, en la reutilización de productos o componentes de productos que contengan 
datos personales o en el traslado de residuos, esta ley se aplicará sin perjuicio de la Ley 
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Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales; del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecto al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y demás normativa 
aplicable en la materia.

Disposición adicional decimosexta.  Regulación de los residuos de medicamentos.
1. Los residuos de medicamentos incluidos, en su caso, los aplicadores que los 

acompañan, deben ser entregados y recogidos con sus envases a través de los mismos 
canales utilizados para su distribución y venta al público. En el caso de que los 
medicamentos y sus aplicadores sean entregados a través de los centros de salud u 
hospitales, sus residuos se entregarán y recogerán en estos centros.

2. El titular de la autorización de comercialización de un medicamento estará obligado a 
participar en un sistema que garantice la recogida de los residuos de medicamentos que se 
generen en los domicilios de conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios y en el Real Decreto 1345/2007, de 11 
de octubre, por el que se regula el procedimiento de autorización, registro y condiciones de 
dispensación de los medicamentos de uso humano fabricados industrialmente. A estos 
efectos, se podrá cumplir con tal obligación de recogida a través de los canales de recogida 
del sistema de gestión de residuos de envases de medicamentos establecido en el marco de 
la responsabilidad ampliada del productor de envases. Tal circunstancia deberá constar en la 
correspondiente comunicación o solicitud de autorización, según proceda, del sistema de 
responsabilidad ampliada del productor de envases y residuos de envases, indicándose, 
además de la información sobre los envases y su gestión, cómo se procederá a gestionar los 
residuos de medicamentos, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación, para 
que se puedan establecer, en su caso, los requisitos específicos para la gestión conjunta de 
ambos flujos de residuos.

Disposición adicional decimoséptima.  Condiciones para la implantación del sistema 
complementario de depósito, devolución y retorno.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 se podrá implantar un sistema de 
depósito, devolución y retorno para envases de un solo uso para los materiales de envase y 
categoría de productos que se delimiten reglamentariamente, y en todo caso para los 
envases previstos en los supuestos previstos en el artículo 59.2 de esta ley. Dicho sistema 
cumplirá con las siguientes premisas:

a) El productor del producto que haga la primera puesta del mismo en el mercado estará 
obligado a cobrar a sus clientes, hasta el consumidor final, una cantidad individualizada por 
cada envase que sea objeto de transacción, independientemente de la modalidad de venta, 
lo que incluirá la venta a distancia y mediante máquinas expendedoras. La cantidad se podrá 
fijar reglamentariamente y no tendrá la consideración de precio ni estará sujeta, por tanto, a 
tributación alguna.

b) Los consumidores tendrán derecho a recuperar el depósito una vez retornen el 
envase en los puntos de venta u otros puntos que puedan establecerse para su devolución. 
Cuando se devuelva en el punto de venta, los comerciantes están obligados a la devolución 
del depósito y a la aceptación de los envases. Reglamentariamente se podrá limitar la 
obligación de aceptar envases al tamaño y material que comercialicen.

c) Los establecimientos afectados que realicen ventas al consumidor final estarán 
obligados a informar a los consumidores de forma clara y visible, mediante avisos 
claramente reconocibles y legibles, sobre la cuantía del depósito, diferenciándolo del precio 
del producto, y sobre la modalidad de devolución y de recuperación del depósito.

d) Los envases a los que se aplique este sistema irán marcados conforme a lo que se 
determine reglamentariamente.

2. La regulación contenida en esta disposición adicional podrá ser objeto de desarrollo 
reglamentario.
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3. Con el fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos de recogida separada fijados en 
el artículo 59 de esta ley, para la posible implantación de un sistema de depósito, devolución 
y retorno de envases, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
deberá evaluar y hacer público el estado del cumplimiento de los objetivos fijados para el 
2023 antes del 31 de octubre de 2024. Igualmente, dicho Ministerio deberá evaluar y hacer 
público el estado del cumplimiento de los objetivos fijados para el 2027 antes del 31 de 
octubre de 2028.

El cálculo de dichos porcentajes se realizará conforme a la metodología establecida en la 
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1752 de la Comisión, de 1 de octubre de 2021, por la que 
se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, en lo que respecta al cálculo, la verificación y 
la comunicación de datos sobre la recogida separada de residuos de botellas para bebidas 
de plástico de un solo uso.

Disposición adicional decimoctava.  Control para la correcta gestión de buques al final de 
su vida útil.

1. Las Administraciones competentes en materia de medio ambiente y marina mercante 
colaborarán para, en el ejercicio de sus funciones, garantizar que los buques al final de su 
vida útil cumplan con la normativa nacional e internacional que les es de aplicación, en 
especial en los casos en los que previéndose destinarlos, inicialmente, a reparación en 
países terceros, existan indicios de que el destino final del buque sea su desguace.

2. Reglamentariamente se determinarán las medidas necesarias para garantizar el 
cumplimiento por los buques que lleguen a los puertos españoles o que salgan de estos de 
la normativa nacional e internacional sobre buques al final de su vida útil.

Disposición adicional decimonovena.  Contratos reservados en la gestión de residuos 
textiles.

1. De conformidad con la disposición adicional cuarta de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y en relación con las obligaciones de recogida, transporte y tratamiento de 
residuos textiles y de muebles y enseres, los contratos de las administraciones públicas 
serán licitados y adjudicados de manera preferente a través de contratos reservados.

2. Para dar cumplimiento a dicha obligación, al menos el 50% del importe de 
adjudicación deberá ser objeto de contratación reservada a Empresas de Inserción y Centros 
Especiales de Empleo de iniciativa social autorizados para el tratamiento de residuos. En 
caso contrario, la administración pública y el órgano de contratación deberán justificarlo 
debida y motivadamente en el expediente y podrá ser objeto de recurso especial o de los 
recursos establecidos en materia de contratación pública.

Disposición adicional vigésima.  Responsabilidad Medioambiental de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor no se encuentran incluidos en el 
apartado 2 del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental, en tanto no tengan la consideración de gestor de residuos ni se dediquen a 
la supervisión de las operaciones de gestión de residuos, entendiendo por tal el control de 
dicha actividad o el poder económico determinante sobre el funcionamiento técnico de la 
misma, en los términos establecidos en la propia Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Impuestos autonómicos sobre depósitos de 
residuos en vertederos, incineración y coincineración de residuos.

Las comunidades autónomas que a la entrada en vigor de esta ley tengan establecido un 
impuesto propio sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos, podrán mantener la gestión, liquidación, recaudación e 
inspección en tanto se establecen los acuerdos necesarios.
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Se entenderá que las comunidades autónomas tienen establecido un impuesto propio, 
siempre y cuando haya identidad en el hecho imponible, se apliquen como mínimo las 
mismas exenciones y el importe de la cuota no sea inferior a lo previsto en el artículo 93.1, 
sin perjuicio de la facultad futura de incrementar el tipo impositivo prevista en el artículo 93.2. 
y de establecer figuras impositivas para supuestos no contemplados en esta ley, en ejercicio 
de sus competencias estatutarias.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Fin de la condición de residuo para residuos 
empleados en la fabricación de productos fertilizantes.

Los criterios de fin de la condición de residuo incluidos en el Reglamento (UE) n.º 
2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, serán también de 
aplicación a nivel nacional cuando los residuos incluidos en dicho reglamento se destinen a 
la fabricación de productos fertilizantes tal como se definen en el Real Decreto 506/2013, de 
28 de junio, sobre productos fertilizantes. Mediante el desarrollo reglamentario previsto en el 
artículo 5.1 de esta ley se establecerán las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a 
lo previsto en su artículo 5.2.

Disposición transitoria primera.  Subproductos y fin de condición de residuos.
1. Las autorizaciones de subproducto concedidas aplicando los procedimientos 

administrativos que hubiera vigentes antes del procedimiento acordado por la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos, tendrán validez hasta que caduque dicha autorización 
o se lleve a cabo una autorización conforme a lo establecido en la ley. En el caso de que no 
estuviera prevista la caducidad de la autorización, su validez será como máximo de cinco 
años respecto a la fecha de entrada en vigor de la ley.

2. En el caso de las solicitudes de subproductos presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la ley ante la Comisión de Coordinación en materia de residuos, los 
solicitantes deberán indicar obligatoriamente por escrito a esta Comisión si continúan con 
dicho procedimiento iniciado o si optan por presentar esa misma solicitud ante la comunidad 
autónoma, de conformidad con el procedimiento regulado en el artículo 4.4. En este último 
caso, el Ministerio trasladará la documentación de los solicitantes que obre en su poder a la 
comunidad autónoma correspondiente.

3. La consideración como productos de residuos tratados en las autorizaciones 
otorgadas por las comunidades autónomas a los gestores de residuos antes de la entrada en 
vigor de esta ley, deberán ser revisadas en el plazo de tres años, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los sistemas al nuevo régimen de 
responsabilidad ampliada del productor.

1. Los sistemas integrados de gestión de residuos existentes a la entrada en vigor de 
esta ley se regirán por lo previsto en las normas reguladoras de cada flujo de residuos. No 
obstante, dichos sistemas se adaptarán a lo establecido en esta ley en el plazo de un año 
desde que entren en vigor las normas que adapten las citadas disposiciones reguladoras.

2. Aquellos sistemas de responsabilidad ampliada cuya comunicación o solicitud de 
autorización haya sido presentada antes de la entrada en vigor de las normas de adaptación 
mencionadas en el apartado 1 quedan sometidos al régimen jurídico previsto en el apartado 
anterior.

Disposición transitoria tercera.  Garantías financieras.
En tanto no se establezca el régimen jurídico de los seguros, fianzas y garantías 

financieras previstas en esta ley serán de aplicación las disposiciones vigentes en la materia.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de las autorizaciones y 
comunicaciones.

Las comunidades autónomas adaptarán a lo establecido en esta ley las autorizaciones y 
comunicaciones de las instalaciones y actividades ya existentes, o las solicitudes y 
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comunicaciones que se hayan presentado antes de la fecha de entrada en vigor de la ley, en 
el plazo de tres años desde esa fecha.

Disposición transitoria quinta.  Compost inscrito en el Registro de productos fertilizantes.
El compost inscrito en el Registro de productos fertilizantes, según el Real Decreto 

506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes, que no cumpla con los criterios de fin 
de condición de residuo del compost y el digerido establecidos en el Reglamento (UE) n.º 
2019/1009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, podrá 
comercializarse de acuerdo con la citada normativa sobre productos fertilizantes hasta la 
fecha de caducidad de su autorización.

Disposición transitoria sexta.  Régimen del impuesto regulado en el capítulo II del título VII 
aplicable a determinados residuos industriales.

Durante los tres años siguientes a partir de la entrada en vigor del capítulo II del título VII 
de esta ley, estará exenta del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos, la entrega de residuos industriales no peligrosos 
realizada por su productor inicial en vertederos ubicados en sus instalaciones, que sean de 
su titularidad y para su uso exclusivo.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de la cesión del rendimiento y de la 
atribución de competencias normativas en relación con el impuesto regulado en el capítulo II 
del título VII.

1. Las disposiciones de esta ley que supongan territorialización del rendimiento y 
asignación de competencias normativas de las comunidades autónomas en el impuesto 
estatal sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
residuos solo serán aplicables cuando se produzcan los acuerdos en los marcos 
institucionales de cooperación en materia de financiación autonómica establecidos en 
nuestro ordenamiento y las modificaciones normativas necesarias para su configuración y 
aplicación plena como tributo cedido.

2. En tanto no se produzcan las modificaciones del sistema de financiación señaladas en 
el apartado anterior, las comunidades autónomas, previos los acuerdos en los marcos 
institucionales competentes, percibirán el importe del Impuesto sobre el depósito de residuos 
en vertederos, la incineración y coincineración de residuos, según lo establecido en el 
artículo 97 sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, sobre revisión del fondo de suficiencia global.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio de la atribución de competencias de 
gestión en relación con el impuesto regulado en el capítulo II del título VII.

1. Dado que se ha configurado este impuesto con la finalidad clara de que sea un tributo 
cedido, y las comunidades autónomas tengan finalmente competencias normativas sobre el 
mismo, en tanto no se produzcan los acuerdos en los marcos institucionales de cooperación 
en materia de financiación autonómica establecidos en nuestro ordenamiento y las 
modificaciones normativas necesarias para su configuración y aplicación plena como tributo 
cedido, las comunidades autónomas podrán asumir, por delegación del Estado, la gestión 
completa del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos respecto de los hechos imponibles producidos en su territorio, en 
los términos, establecidos en el apartado 3 de esta disposición.

2. Las comunidades autónomas que opten por asumir las competencias de gestión del 
impuesto en su territorio deberán comunicarlo formalmente al Ministerio de Hacienda dentro 
del mes siguiente a la fecha de publicación de la presente ley en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las comunidades autónomas que no ejerzan esta opción percibirán trimestralmente el 
importe de la recaudación del impuesto, que se pondrá a su disposición mediante 
operaciones de tesorería cuyo procedimiento se determinará reglamentariamente.
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3. Corresponderán a las comunidades autónomas que asuman la aplicación del 
impuesto las siguientes competencias:

Primero. En el ámbito de la gestión tributaria les corresponderá:
a) La realización de los actos de trámite y la práctica de liquidaciones tributarias.
b) La calificación de las infracciones y la imposición de sanciones tributarias.
c) La publicidad e información al público de obligaciones tributarias y su forma de 

cumplimiento.
d) La aprobación de modelos de declaración, que deberán contener los mismos datos 

que los aprobados por la persona titular del Ministerio de Hacienda.
e) La aprobación de la Orden reguladora de la creación y el procedimiento de inscripción 

del Censo de obligados tributarios sujetos a este impuesto, que deberá ser sustancialmente 
igual a la establecida por la persona titular del Ministerio de Hacienda.

f) En general, las demás competencias necesarias para la gestión de los tributos.
No es objeto de delegación la competencia para la contestación de las consultas 

reguladas en los artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Segundo. Corresponderá a las comunidades autónomas la recaudación en período 

voluntario de pago y en período ejecutivo, ajustándose a lo dispuesto en la normativa del 
Estado y asumiendo los órganos correspondientes de las comunidades autónomas las 
potestades atribuidas en la citada normativa. En lo que se refiere al aplazamiento y 
fraccionamiento de pago, corresponderá a cada comunidad autónoma la competencia para 
resolver de acuerdo con la normativa del Estado.

Tercero. Corresponderán a las comunidades autónomas las funciones previstas en el 
artículo 141 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, aplicando las normas 
legales y reglamentarias que regulen las actuaciones inspectoras del Estado en materia 
tributaria y siguiendo los planes de actuación inspectora que deberán ser elaborados 
conjuntamente por ambas Administraciones.

Las actuaciones comprobadoras e investigadoras de las comunidades autónomas 
relativas a este impuesto que deban efectuarse fuera de su territorio serán realizadas por la 
Inspección de los Tributos del Estado o la de la comunidad autónoma competente por razón 
del territorio, previa solicitud de la comunidad autónoma que lo requiera.

Cuarto. Todos los actos, documentos y expedientes relativos a este impuesto de los que 
se deriven derechos y obligaciones de contenido económico serán intervenidos y 
contabilizados por las comunidades autónomas con arreglo a los principios generales de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

De los resultados obtenidos en la aplicación de este impuesto se rendirá anualmente a la 
Intervención General de la Administración del Estado una «Cuenta de gestión del impuesto 
sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos», 
adaptada a las disposiciones que sobre la liquidación de los presupuestos contienen la Ley 
General Presupuestaria y, en su caso, las modificaciones que puedan introducirse en la 
misma.

La estructura de esta cuenta será determinada por el Ministerio de Hacienda, a 
propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, y deberá contener el 
importe de las liquidaciones contraídas, la recaudación obtenida, el pendiente de cobro al 
finalizar cada período y el importe de los beneficios fiscales que le afecten.

La Intervención General de la Administración del Estado unirá la citada «Cuenta de 
gestión del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos» a la Cuenta General del Estado de cada ejercicio, sin perjuicio 
de las actuaciones de control financiero que se estime oportuno llevar a cabo.

Las comunidades autónomas facilitarán mensualmente al Ministerio de Hacienda, en las 
condiciones concretas y por los medios que se determinen, información detallada sobre la 
recaudación del impuesto que incluirá de manera específica todos los datos incluidos en los 
modelos de autoliquidación del impuesto presentados por los contribuyentes y las 
liquidaciones practicadas por la Administración.

Quinto. Corresponderá a la autoridad competente de la comunidad autónoma respectiva 
poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que estime constitutivos de delitos 
contra la Hacienda Pública con arreglo al Código Penal en relación con este impuesto.
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Disposición transitoria novena.  Cálculo de los objetivos.
En tanto no estén articuladas y disponibles las memorias exigidas en el artículo 65, las 

comunidades autónomas deberán recabar la información necesaria que permita dar 
cumplimiento a las obligaciones de información recogidas en el artículo 65.5 y remitirla al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el formato que este 
determine.

Disposición transitoria décima.  Acreditación de la cantidad de plástico reciclado contenida 
en los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.

Durante los primeros 12 meses siguientes a la aplicación del impuesto, alternativamente 
a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 77 de esta ley, se podrá acreditar la cantidad de 
plástico no reciclado contenida en los productos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto mediante una declaración responsable firmada por el fabricante.

Disposición transitoria undécima.  Reglamentación en materia de envases y residuos de 
envases.

En tanto no apruebe el Gobierno los desarrollos reglamentarios previstos en la 
disposición final cuarta de esta ley relativos a los envases y residuos de envases, la Ley 
11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, permanecerá vigente con rango 
reglamentario, en la medida en que no se oponga a esta ley, excepto su régimen 
sancionador contenido en el capítulo VII y la disposición adicional quinta, derogados por la 
disposición derogatoria única de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

Disposición derogatoria primera.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan, contradigan o resulten 

incompatibles con lo dispuesto en esta ley y en particular:
1. Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
2. El Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.
3. La Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.
4. La Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se determinan los métodos de 

caracterización de los residuos tóxicos y peligrosos.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación normativa.
Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se deroga la 

disposición transitoria primera de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales 
para la Sostenibilidad Energética, así como los artículos y disposiciones del Real Decreto 
198/2015, de 23 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 112 bis del texto refundido de 
la Ley de Aguas y se regula el canon de utilización de las aguas continentales para la 
producción de energía eléctrica en las demarcaciones intercomunitarias a excepción de sus 
artículos 6, 8 en el que el porcentaje debe entenderse hecho al 25,5 por ciento, 9, 10, 11, 14 
y la disposición adicional segunda.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifica el artículo 24 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, al que se le añade un apartado 6 con la siguiente redacción:

«6. Las entidades locales podrán establecer mediante ordenanza una bonificación 
de hasta un 95 por ciento de la cuota íntegra de las tasas o en su caso, de las 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario, que se exijan por la 
prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos para aquellas 
empresas de distribución alimentaria y de restauración que tengan establecidos, con 
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carácter prioritario, en colaboración con entidades de economía social carentes de 
ánimo de lucro, sistemas de gestión que reduzcan de forma significativa y verificable 
los residuos alimentarios, siempre que el funcionamiento de dichos sistemas haya sido 
previamente verificado por la entidad local.

Las ordenanzas especificarán los aspectos sustantivos y formales de la 
bonificación regulada en este apartado.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Se modifica el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que queda redactado como sigue:

«Artículo 112 bis.  Canon por utilización de las aguas continentales para la 
producción de energía eléctrica.

1. Constituye el hecho imponible de este canon la utilización y aprovechamiento 
de los bienes de dominio público a que se refiere el párrafo a) del artículo 2 de esta 
ley, para la producción de energía eléctrica en barras de central, que tendrá la 
naturaleza de tasa y que irá destinado a la protección y mejora del dominio público 
hidráulico.

El citado canon solo será de aplicación en las cuencas hidrográficas de 
competencia estatal.

2. El devengo del canon se producirá con el otorgamiento inicial y el 
mantenimiento anual de la concesión hidroeléctrica.

3. Serán sujetos pasivos del canon, en calidad de contribuyentes, los titulares de 
un aprovechamiento hidroeléctrico.

4. La base imponible de la exacción será el valor económico de la energía 
hidroeléctrica producida en cada período impositivo anual por el titular de un 
aprovechamiento hidroeléctrico mediante la utilización y aprovechamiento del dominio 
público hidráulico, medida en barras de central, de acuerdo con la potencia definida en 
el párrafo siguiente, que el concesionario deberá declarar en la correspondiente 
autoliquidación.

A efectos de determinación de la base imponible y de los umbrales a partir de los 
que opera la reducción prevista en el apartado 7 de este artículo, se entiende por 
«instalación» la central hidroeléctrica y por «potencia de la instalación» la suma de las 
potencias de los grupos en ella instalados, sin que pueda subdividirse la potencia total 
de cada central incluida en el título de un aprovechamiento hidroeléctrico a los efectos 
del canon en grupos de potencia individual inferior.

Se entenderá por «potencia de los grupos», a efectos de lo previsto en esta ley, la 
potencia instalada o la potencia nominal que figure inscrita en el Registro 
Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica, establecido por 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.

Se considerará valor económico de la energía producida la retribución total que 
obtenga el contribuyente por la energía producida que incorpore al sistema eléctrico 
durante cada año natural –o fracción de año en el primer y último año de la 
concesión– de funcionamiento de la instalación.

A efectos del cálculo del valor económico se tendrán en cuenta las retribuciones 
previstas en todos los regímenes económicos que se deriven de lo establecido en la 
normativa reguladora del sector eléctrico y se calculará separadamente para cada 
instalación de generación hidroeléctrica, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4 
respecto a los umbrales de potencia a partir de los que opera la reducción prevista en 
el apartado 7 del presente artículo.

La base imponible de esta exacción vendrá determinada por el importe total de los 
derechos de cobro que figuren en las facturas de venta puestas a disposición del 
sujeto de la liquidación. Dicha base imponible se determinará de acuerdo con la 
información obtenida de los procesos de liquidación del operador del mercado, del 
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operador del sistema y, en su caso, el órgano encargado de las liquidaciones, 
incentivos y complementos de instalaciones de producción de energía eléctrica con 
derecho a un régimen retributivo específico o adicional que apruebe el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como la aportada por cada 
contribuyente.

5. El Ministerio competente, con relación al citado registro, remitirá anualmente a 
las Confederaciones Hidrográficas la información certificada relativa al número de 
inscripción definitiva de cada instalación, su tecnología, la potencia instalada y la 
potencia neta o, en su caso, la potencia nominal en megavatios (MW).

A efectos de comprobar el cálculo de la base imponible reflejada en las 
autoliquidaciones se establecen las siguientes obligaciones de información en favor de 
los Organismos de cuenca:

a) Red Eléctrica de España, S.A., como operador del sistema, facilitará 
directamente a cada organismo de cuenca en el ámbito que le corresponda las 
medidas que acrediten la actividad productiva de los titulares de instalaciones 
generadoras de energía hidroeléctrica de cuya gestión es encargado, y el valor 
económico de la energía producida, así como la información relativa a la energía 
suministrada para el bombeo a estas sociedades titulares. Dicha información se 
desglosará para cada una de las instalaciones hidroeléctricas existentes en la 
respectiva cuenca, cualquiera que sea su potencia, con indicación de si la medición de 
la energía producida la ha realizado directamente u obtenido a través de terceros.

b) El Operador del Mercado facilitará directamente a cada organismo de cuenca 
los datos referentes al precio horario del mercado diario del periodo objeto de 
exacción.

c) Del mismo modo, el órgano encargado de las liquidaciones del régimen 
retributivo específico o adicional que corresponda según la normativa del sector 
eléctrico, facilitará directamente al organismo de cuenca la información documentada 
de los pagos que debe liquidar a estas instalaciones hidroeléctricas. Esta información 
se facilitará antes del 15 de marzo y corresponderá al año natural vencido.

6. El tipo de gravamen anual será del 25,5 por ciento del valor de la base 
imponible y la cuota íntegra será la cantidad resultante de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen.

7. Estarán exentos del pago de este canon los aprovechamientos hidroeléctricos 
explotados directamente por la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos competentes en la gestión del dominio público hidráulico en las cuencas 
intercomunitarias.

8. El canon se reducirá en un 92 por ciento para las instalaciones hidroeléctricas 
de potencia igual o inferior a 50 MW, y un 90 por ciento para las instalaciones de 
bombeo con potencia superior a 50 MW, sobre la parte de la base imponible 
compuesta por el valor de la energía procedente de bombeo, en la forma que 
reglamentariamente se determine para aquellas producciones o instalaciones que se 
deban incentivar por motivos de política energética general. La reducción no será 
aplicable a la parte de base imponible compuesta por el valor de la energía 
procedente de turbinado directo desde el embalse.

9. Respecto a la gestión del canon:
a) El periodo impositivo del canon coincidirá con el año natural, o la fracción del 

año transcurrido desde el otorgamiento inicial de la concesión o su extinción.
b) La autoliquidación y pago se realizarán en el mes de marzo de cada año 

natural, estando el contribuyente obligado a autoliquidar el canon e ingresar la cuota 
correspondiente al año natural anterior al objeto de que haya podido disponer para su 
cálculo de las mediciones definitivas de la producción eléctrica. El primer ejercicio, así 
como el último en el que deba realizar la autoliquidación, lo hará por la parte 
proporcional correspondiente al período de tiempo de vigencia de la concesión 
durante ese año.
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c) La gestión y recaudación del canon corresponderá al Organismo de cuenca 
competente o bien a la Administración Tributaria del Estado, en virtud de convenio con 
aquel.

En caso de celebrarse el convenio con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, esta recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos pertinentes que 
faciliten su gestión, e informará periódicamente a este en la forma que se establezca 
en el Convenio, a tenor de las obligaciones de información establecidas en el apartado 
5 de este artículo.

d) El 50 por ciento del canon recaudado será considerado un ingreso del 
Organismo de cuenca, y será destinado a financiar actividades de control, mejora de 
la calidad, procedimientos y protección del Dominio Público Hidráulico que se definirán 
reglamentariamente. El 50 por ciento restante será destinado a financiar los costes del 
sistema eléctrico previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, 
referidos a fomento de energías renovables.»

Disposición final tercera.  Régimen fiscal de las donaciones de productos.
Uno. Se modifica la redacción de la regla 3.ª, del apartado Tres del artículo 79 de la Ley 

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con el siguiente tenor:
«3.ª No obstante, si el valor de los bienes entregados hubiese experimentado 

alteraciones como consecuencia de su utilización, deterioro, obsolescencia, 
envilecimiento, revalorización o cualquier otra causa, se considerará como base 
imponible el valor de los bienes en el momento en que se efectúe la entrega.

A los efectos de lo dispuesto en la regla 3.ª precedente, se presumirá que ha 
tenido lugar un deterioro total cuando las operaciones a que se refiere el presente 
apartado Tres tengan por objeto bienes adquiridos por entidades sin fines lucrativos 
definidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, siempre que se destinen por las mismas a los fines de interés 
general que desarrollen de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3, apartado 1.º, de 
dicha Ley.»

Dos. Se adiciona un nuevo apartado Cuatro al artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el valor Añadido, con la siguiente redacción:

«Cuatro. Se aplicará el tipo del 0 por ciento a las entregas de bienes realizadas en 
concepto de donativos a las entidades sin fines lucrativos definidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre 
que se destinen por las mismas a los fines de interés general que desarrollen de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3, apartado 1.º, de dicha Ley.»

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Gobierno para dictar, en el ámbito de sus competencias, las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley y, en 
particular, para:

a) Desarrollar reglamentariamente las garantías financieras previstas en esta ley.
b) Establecer normas para los diferentes tipos de productos en relación con los residuos 

que generan.
c) Desarrollar reglamentariamente la responsabilidad ampliada del productor.
d) Establecer normas para los residuos, en las que se fijarán disposiciones particulares 

relativas a su producción y gestión, así como los diferentes tratamientos de residuos y para 
la identificación de los residuos prevista en el artículo 6.1.

e) Determinar el procedimiento para la evaluación de la consideración de sustancias u 
objetos como subproductos de conformidad con el artículo 4.2.

f) Regular el traslado de residuos previsto en el artículo 31.1.
g) Establecer la lista de actividades potencialmente contaminantes de los suelos y los 

criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, de acuerdo con los 
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artículos 98.1 y 99.1, así como el procedimiento de anotación marginal en el Registro de la 
Propiedad de los suelos declarados contaminados, conforme al artículo 99.

h) Desarrollar y aplicar los impuestos previstos en el título VII.
i) Actualizar la cuantía de las multas establecidas en el artículo 109.
j) Revisión de los objetivos establecidos en esta ley.
k) Actualizar y modificar los anexos I, IV, V, VI, VII y VIII de esta ley, para su adaptación a 

la normativa europea y a la evolución del estado de la técnica.
l) Desarrollar reglamentariamente las medidas de prevención contenidas en el artículo 

18.
2. Se faculta a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico para, mediante orden ministerial:
a) Proceder a la declaración de sustancias u objetos resultantes de un proceso de 

producción como subproducto de conformidad al artículo 4.3.
b) Establecer los criterios específicos para que determinados tipos de residuos previstos 

en el artículo 5 puedan dejar de ser considerados como tales.
c) Reclasificar un residuo de conformidad con el artículo 6.3.
d) Desarrollar los procedimientos de obtención de la información, en especial en materia 

de residuo alimentario y reutilización, del artículo 18. Respecto de las medidas contempladas 
en los apartados g) y h) de dicho artículo, el desarrollo de dichos procedimientos se 
efectuará en colaboración con los departamentos ministeriales que resulten competentes.

e) Establecer las condiciones para la autorización de las operaciones de relleno.
f) Exceptuar de la obligación de recogida separada de los residuos de conformidad con 

lo regulado en el artículo 25.6.
g) Establecer las exenciones de autorización de los tipos de actividad de las entidades o 

empresas que lleven a cabo la eliminación de sus propios residuos no peligrosos en el lugar 
de producción o que valoricen residuos no peligrosos, de acuerdo con el artículo 34.

h) Determinar qué información del Registro de producción y gestión de residuos puede 
hacerse pública de conformidad con el artículo 63.

i) Desarrollar el contenido de las memorias previsto en el anexo XV, de conformidad con 
el artículo 65.1.

j) Actualizar y modificar los anexos II, III, IX, X, XI, XII, XIII XIV, XV y XVI de esta ley, para 
su adaptación a la normativa europea y a la evolución del estado de la técnica.

k) Establecer la lista de residuos susceptibles de ser preparados para reutilización o 
reciclados que no podrán destinarse a incineración, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24.4.

3. Se faculta a los titulares del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y del Ministerio de Hacienda para, mediante orden ministerial conjunta, 
establecer los procedimientos de intercambio de documentación relativa a las autorizaciones 
o denegaciones de traslados de residuos desde o hacia terceros países no pertenecientes a 
la Unión Europea y documentos aduaneros afectados, así como de comunicación entre los 
órganos competentes para la aplicación del artículo 32 de esta ley.

Disposición final quinta.  Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 134.7 de la Constitución Española:
a) Los tipos impositivos, las exenciones, las deducciones y devoluciones que se 

establecen en el capítulo I del título VII.
b) La forma de determinación de los tipos impositivos, su cuantía, las exenciones y, en 

general, mantener el texto del capítulo II del título VII ajustado a la normativa de la Unión 
Europea.

Disposición final sexta.  Adecuación de la normativa a esta ley.
En el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley se adaptarán a las 

previsiones contenidas en la misma las disposiciones de desarrollo en materia de residuos.
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En el caso de la regulación en materia de responsabilidad ampliada del productor, la 
adaptación de la normativa correspondiente a lo previsto en esta ley se realizará antes del 5 
de enero de 2023.

Disposición final séptima.  Residuos textiles, muebles y enseres, plásticos de uso agrario y 
residuos sanitarios.

1. Reglamentariamente, en el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de 
esta ley, se desarrollarán regímenes de responsabilidad ampliada del productor para los 
textiles, muebles y enseres, y los plásticos de uso agrario no envases en aplicación del título 
IV de esta ley. Igualmente, se podrá incluir en alguno de los desarrollos reglamentarios de 
regímenes de responsabilidad ampliada del productor previstos en esta ley, la aplicación de 
este instrumento a las cápsulas de café monodosis. No obstante, en tanto que se produzca 
tal desarrollo, voluntariamente se podrán organizar sistemas individuales o colectivos de 
reciclaje de las cápsulas de café para garantizar su reciclabilidad conforme a lo previsto en el 
artículo 39 de esta ley.

2. Podrán desarrollarse regímenes de responsabilidad ampliada del productor para 
toallitas húmedas no incluidas en el artículo 60.1 en los que los productores de producto 
deberán sufragar, al menos, los costes enumerados en el artículo 60.3.

3. Asimismo, en el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley, se 
llevará a cabo un estudio comparado de la normativa autonómica reguladora de los residuos 
sanitarios, el cual se presentará en la Comisión de Coordinación en materia de residuos, 
para la evaluación de la necesidad de desarrollo reglamentario de ámbito nacional.

Disposición final octava.  Ordenanzas de las entidades locales.
Las entidades locales aprobarán las ordenanzas previstas en el artículo 12.5 de esta ley 

a partir de la entrada en vigor de la misma, de manera que se garantice el cumplimiento de 
las nuevas obligaciones relativas a la recogida y gestión de los residuos de su competencia 
en los plazos fijados. En ausencia de las mismas, se aplicarán las normas que aprueben las 
comunidades autónomas.

Disposición final novena.  Control de actividades de gestión de residuos relevantes para la 
seguridad ciudadana.

1. Los titulares del Ministerio del Interior y del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico determinarán de forma conjunta mediante orden ministerial, las 
actividades de gestión de residuos que son relevantes para la seguridad ciudadana, a los 
efectos previstos en el artículo 25 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana.

2. En dicha orden ministerial se determinará la información complementaria sobre estas 
actividades que, en su caso, deberá incluirse en el Registro de producción y gestión de 
residuos y en el archivo cronológico, establecidos en los artículos 63 y 64.

La información contenida en el Registro de producción y gestión de residuos, y en los 
Archivos cronológicos permanecerá a disposición de las autoridades competentes a efectos 
de inspección y control.

Disposición final décima.  Adaptación del Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra.

En el primer semestre desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» se reunirá 
la Comisión Mixta del Concierto Económico con el País Vasco y la Comisión del Convenio 
Económico con Navarra para acordar la correspondiente adaptación del Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, y del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra, a los impuestos creados por esta ley.
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Disposición final undécima.  Títulos competenciales.
1. Esta Ley tiene el carácter de legislación básica de protección del medio ambiente, sin 

perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
Española, con excepción de los siguientes artículos:

a) Los artículos 12.5, 15.3, la disposición adicional octava, la disposición adicional 
undécima y la disposición final octava, tienen el carácter de legislación sobre bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas, de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª, de 
la Constitución Española.

b) Los artículos 12.3.c), 32 y 108 apartados 2.j), 2.k), 3.h), 3.i), 3.j) y 3.k) en lo que 
respecta al traslado de residuos desde o hacia países terceros no miembros de la Unión 
Europea, tienen el carácter de legislación sobre comercio exterior, competencia exclusiva del 
Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.10.ª de la Constitución Española.

c) Los artículos 20.6, 23.5. b) y c), 51, la disposición adicional sexta y la disposición 
transitoria tercera se dictan al amparo del artículo 149.1.11.ª de la Constitución Española que 
atribuye al Estado la competencia para dictar las bases de la ordenación de los seguros.

d) Los artículos 98.3, 99.5 y 99.6 en lo que se refiere a la inscripción de notas marginales 
en el Registro de la Propiedad, se dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de ordenación de los registros públicos.

e) El título VII, la disposición adicional séptima, la disposición transitoria sexta, la 
disposición transitoria séptima, la disposición transitoria octava, la disposición final primera, 
la disposición final tercera, los apartados 1.h) y 3 de la disposición final cuarta y la 
disposición final quinta, se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de Hacienda General prevista en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española.

f) La disposición final segunda se dicta al amparo del artículo 149.1.22.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las 
aguas discurran por más de una comunidad autónoma.

2. Los títulos IV y V de esta ley tienen carácter de legislación básica sobre planificación 
general de la actividad económica y sobre protección del medio ambiente, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución Española.

3. No tienen carácter básico los artículos 103.2 y 111.2, que serán de aplicación a la 
Administración General del Estado.

Disposición final duodécima.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley, se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2018/851, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos. Asimismo, también se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en 
el medio ambiente.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». No obstante lo anterior, la entrada en vigor del Título VII de esta ley se 
producirá el 1 de enero de 2023.

ANEXO I
Características de los residuos que permiten calificarlos de peligrosos

a) HP 1 Explosivo: corresponde a los residuos que, por reacción química, pueden 
desprender gases a una temperatura, presión y velocidad tales que pueden ocasionar daños 
a su entorno. Se incluyen los residuos pirotécnicos, los residuos de peróxidos orgánicos 
explosivos y los residuos autorreactivos explosivos.
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Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno de los códigos 
de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el cuadro 1, se le 
asignará el código HP 1, cuando resulte adecuado y proporcionado, de acuerdo con 
métodos de ensayo. Si la presencia de una sustancia, mezcla o artículo indica que el residuo 
es explosivo, se clasificará como peligroso por HP 1.

Cuadro 1: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 1

Códigos de clase y categoría 
de peligro

Códigos de indicación de 
peligro

Unst. Expl. H 200
Expl. 1.1 H 201
Expl. 1.2 H 202
Expl. 1.3 H 203
Expl. 1.4 H 204

Self-react. A H 240Org. Perox. A
Self-react. B H 241Org. Perox. B

b) HP 2 Comburente: corresponde a los residuos que, generalmente liberando oxígeno, 
pueden provocar o facilitar la combustión de otras sustancias.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno de los códigos 
de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el cuadro 2, se le 
asignará el código HP 2, cuando resulte adecuado y proporcionado, de acuerdo con 
métodos de ensayo. Si la presencia de una sustancia indica que el residuo es comburente, 
se clasificará como peligroso por HP 2.

Cuadro 2: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro para la 
clasificación de residuos como peligrosos por HP 2

Códigos de clase y categoría 
de peligro

Códigos de indicación de 
peligro

Ox. Gas 1 H 270
Ox. Liq. 1 H 271Ox. Sol. 1

Ox. Liq. 2, Ox. Liq. 3 H 272Ox. Sol. 2, Ox. Sol. 3

c) HP 3 Inflamable:
– residuos líquidos inflamables: residuos líquidos con un punto de inflamación inferior a 

60 °C, o gasóleos, carburantes diésel y aceites ligeros para calefacción usados con un punto 
de inflamación entre > 55 °C y ≤ 75 °C;

– residuos líquidos o sólidos pirofóricos inflamables: residuos líquidos o sólidos que, aun 
en pequeñas cantidades, pueden inflamarse al cabo de cinco minutos de entrar en contacto 
con el aire;

– residuos sólidos inflamables: residuos sólidos que se inflaman con facilidad o que 
pueden provocar fuego o contribuir a provocar fuego por fricción;

– residuos gaseosos inflamables: residuos gaseosos que se inflaman con el aire a 20 °C 
y a una presión de referencia de 101,3 kPa;

– residuos que reaccionan en contacto con el agua: residuos que, en contacto con el 
agua, desprenden gases inflamables en cantidades peligrosas;

– otros residuos inflamables: aerosoles inflamables, residuos que experimentan 
calentamiento espontáneo inflamables, residuos de peróxidos orgánicos inflamables y 
residuos autorreactivos inflamables.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno de los códigos 
de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el cuadro 3, el residuo 
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se evaluará, cuando resulte adecuado y proporcionado, de acuerdo con métodos de ensayo. 
Si la presencia de una sustancia indica que el residuo es inflamable, se clasificará como 
peligroso por HP 3.

Cuadro 3: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro para la 
clasificación de residuos como peligrosos por HP 3

Códigos de clase y categoría 
de peligro

Códigos de indicación de 
peligro

Flam. Gas 1 H220
Flam. Gas 2 H221

Aerosol 1 H222
Aerosol 2 H223

Flam. Liq. 1 H224
Flam. Liq.2 H225
Flam. Liq. 3 H226
Flam. Sol. 1 H228Flam. Sol. 2

Self-react. CD

H242Self-react. EF
Org. Perox. CD
Org. Perox. EF

Pyr. Liq. 1 H250Pyr. Sol. 1
Self-heat.1 H251
Self-heat. 2 H252

Water-react. 1 H260
Water-react. 2
Water-react. 3 H261

d) HP 4 Irritante: corresponde a los residuos que, cuando se aplican, pueden provocar 
irritaciones cutáneas o lesiones oculares.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias en concentraciones superiores al 
valor de corte, que estén clasificadas con uno de los siguientes códigos de clase y categoría 
de peligro y de indicación de peligro, y se superen o igualen los siguientes límites de 
concentración, el residuo se clasificará como peligroso por HP 4.

El valor de corte que deberá tenerse en cuenta en una evaluación de Skin corr. 1A 
(H314), Skin irrit. 2 (H315), Eye dam. 1 (H318) y Eye irrit. 2 (H319) es el 1 %.

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias clasificadas como Skin corr. 
1A (H314) es superior o igual al 1 %, el residuo se clasificará como peligroso por HP 4.

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias clasificadas como H318 es 
superior o igual al 10 %, el residuo se clasificará como peligroso por HP 4.

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias clasificadas como H315 y 
H319 es superior o igual al 20 %, el residuo se clasificará como peligroso por HP 4.

Hay que señalar que los residuos que contengan sustancias clasificadas como H314 
(Skin corr.1A, 1B o 1C) en cantidades superiores o iguales al 5% se clasificarán como 
peligrosos por HP 8. HP 4 no se aplicará si el residuo se ha clasificado como HP 8.

e) HP 5 Toxicidad específica en determinados órganos (STOT en su sigla inglesa)/
Toxicidad por aspiración: corresponde a los residuos que pueden provocar una toxicidad 
específica en determinados órganos, bien por una exposición única bien por exposiciones 
repetidas, o que pueden provocar efectos tóxicos agudos por aspiración.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno o varios de los 
códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el cuadro 4, y 
se supere o iguale uno o varios de los límites de concentración del cuadro 4, el residuo se 
clasificará como peligroso por HP 5. Cuando en un residuo estén presentes sustancias 
clasificadas como STOT, para que el residuo se clasifique como peligroso por HP 5 la 
concentración de una de esas sustancias tiene que ser superior o igual al límite de 
concentración.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas como Asp. Tox. 1, y la 
suma de esas sustancias sea superior o igual al límite de concentración, el residuo se 
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clasificará como peligroso por HP 5 solo en caso de que la viscosidad cinemática general (a 
40 °C) no supere los 20,5 mm2/s ( 13 ).

Cuadro 4: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 5

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
STOT SE 1 H370 1 %
STOT SE 2 H371 10 %
STOT SE 3 H335 20 %
STOT RE 1 H372 1 %
STOT RE 2 H373 10 %
Asp. Tox. 1 H304 10 %

f) HP 6 Toxicidad aguda: corresponde a los residuos que pueden provocar efectos 
tóxicos agudos tras la administración por vía oral o cutánea o como consecuencia de una 
exposición por inhalación.

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias presentes en el residuo, 
clasificadas con un código de clase y categoría de peligro de toxicidad aguda y de indicación 
de peligro de toxicidad aguda indicado en el cuadro 5, es superior o igual al umbral indicado 
en ese cuadro, el residuo se clasificará como peligroso por HP 6. Cuando el residuo 
contenga más de una sustancia clasificada como de toxicidad aguda, la suma de las 
concentraciones solo se exige para las sustancias incluidas dentro de la misma categoría de 
peligro.

En una evaluación se tendrán en cuenta los valores de corte siguientes:
– en el caso de Acute Tox. 1, 2 o 3 (H300, H310, H330, H301, H311, H331): 0,1%;
– en el caso de Acute Tox. 4 (H302, H312, H332): 1%.

Cuadro 5: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 6

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
Acute Tox.1 (Oral)
Acute Tox. 2 (Oral)
Acute Tox. 3 (Oral)
Acute Tox 4 (Oral)

Acute Tox.1 (Dermal)
Acute Tox.2 (Dermal)
Acute Tox. 3 (Dermal)
Acute Tox 4 (Dermal)
Acute Tox 1 (Inhal.)
Acute Tox.2 (Inhal.)
Acute Tox. 3 (Inhal.)
Acute Tox. 4 (Inhal.)

H300
H300
H301
H302
H310
H310
H311
H312
H330
H330
H331
H332

0,1 %
0,25 %

5 %
25 %

0,25 %
2,5 %
15 %
55 %
0,1 %
0,5 %
3,5 %
22,5 %

g) HP 7 Carcinógeno: corresponde a los residuos que inducen cáncer o aumentan su 
incidencia.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias que estén clasificadas con uno de 
los siguientes códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro, y se supere 
o iguale uno de los límites de concentración indicados en el cuadro 6, el residuo se 
clasificará como peligroso por HP 7. Cuando en un residuo estén presentes más de una 
sustancia clasificada como carcinógena, para que el residuo se clasifique como peligroso por 
HP 7 la concentración de una de esas sustancias tiene que ser superior o igual al límite de 
concentración.
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Cuadro 6: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 7

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
Carc. 1A H350 0,1 %Carc. 1B
Carc. 2 H351 1,0 %

h) HP 8 Corrosivo: corresponde a los residuos que, cuando se aplican, pueden provocar 
corrosión cutánea.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas como Skin corr.1A, 1B 
o 1C (H314), y la suma de las concentraciones de esas sustancias sea superior o igual al 
5%, el residuo se clasificará como peligroso por HP 8.

El valor de corte que debe tenerse en cuenta en una evaluación de Skin corr. 1A, 1B, 1C 
(H314) es el 1%.

i) HP 9 Infeccioso: corresponde a los residuos que contienen microorganismos viables, o 
sus toxinas, de los que se sabe o existen razones fundadas para creer que causan 
enfermedades en el ser humano o en otros organismos vivos.

La asignación de HP 9 debe evaluarse utilizando las normas establecidas en la 
legislación o los documentos de referencia de los Estados miembros.

j) HP 10 Tóxico para la reproducción: corresponde a los residuos que tienen efectos 
adversos sobre la función sexual y la fertilidad de hombres y mujeres adultos, así como 
sobre el desarrollo de los descendientes.

Cuando un residuo contenga una sustancia que esté clasificada con uno de los 
siguientes códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro, y supere o 
iguale uno de los límites de concentración indicados en el cuadro 7, el residuo se clasificará 
como peligroso por HP 10. Cuando en un residuo estén presentes más de una sustancia 
clasificada como tóxica para la reproducción, para que el residuo se clasifique como 
peligroso por HP 10 la concentración de una de esas sustancias tiene que ser superior o 
igual al límite de concentración.

Cuadro 7: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 10

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
Repr. 1A H360 0,3 %Repr. 1B
Repr. 2 H361 3,0 %

k) HP 11 Mutagénico: corresponde a los residuos que pueden provocar una mutación, es 
decir, un cambio permanente en la cantidad o en la estructura del material genético de una 
célula.

Cuando un residuo contenga una sustancia que esté clasificada con uno de los 
siguientes códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro, y supere o 
iguale uno de los límites de concentración indicados en el cuadro 8, el residuo se clasificará 
como peligroso por HP 11. Cuando en un residuo estén presentes más de una sustancia 
clasificada como mutágena, para que el residuo se clasifique como peligroso por HP 11 la 
concentración de una de esas sustancias tiene que ser superior o igual al límite de 
concentración.
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Cuadro 8: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 11

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
Muta. 1A H340 0,1 %Muta. 1B
Muta. 2 H341 1,0 %

l) HP 12 Liberación de un gas de toxicidad aguda: corresponde a los residuos que emiten 
gases de toxicidad aguda (Acute Tox. 1, 2 ó 3) en contacto con agua o con un ácido.

Cuando un residuo contenga una sustancia clasificada con una de las indicaciones de 
peligro suplementarias EUH029, EUH031 o EUH032, se clasificará como peligroso por HP 
12 de acuerdo con directrices o métodos de ensayo.

m) HP 13 Sensibilizante: corresponde a los residuos que contienen una o varias 
sustancias que se sabe tienen efectos sensibilizantes para la piel o los órganos respiratorios.

Cuando un residuo contenga una sustancia clasificada como sensibilizante y tenga 
asignado uno de los códigos de indicación de peligro H317 o H334, y la concentración de 
una sola sustancia sea superior o igual al límite del 10%, el residuo se clasificará como 
peligroso por HP 13.

n) HP 14 Ecotóxico: corresponde a los residuos que presentan o pueden presentar 
riesgos inmediatos o diferidos para uno o más compartimentos del medio ambiente.

Los residuos que respondan a alguna de las condiciones siguientes se clasificarán como 
peligrosos por HP 14:

– los residuos que contengan una sustancia que esté clasificada como peligrosa para la 
capa de ozono y que, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008 ( 14 ), tenga asignado el 
código de indicación de peligro H420, si la concentración de esa sustancia es igual o 
superior al límite de concentración del 0,1%;

– [c(H420) ≥ 0,1 %]
– los residuos que contengan una o más sustancias que estén clasificadas como tóxicas 

agudas para el medio acuático y que, en aplicación del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 
16 de diciembre de 2008, tengan asignado el código de indicación de peligro H400, si la 
suma de las concentraciones de esas sustancias es igual o superior al límite de 
concentración del 25%. A esas sustancias se les aplicará un valor de corte del 0,1%;

– [Σ c (H400) ≥ 25 %]
– los residuos que contengan una o más sustancias que estén clasificadas como tóxicas 

crónicas de categoría 1, 2 o 3 para el medio acuático y que, en aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, tengan asignados los códigos de indicación 
de peligro H410, H411 o H412, si la suma de las concentraciones de todas las sustancias de 
categoría 1 (H410) multiplicada por 100, añadida a la suma de las concentraciones de todas 
las sustancias de categoría 2 (H411) multiplicada por 10, añadida a la suma de las 
concentraciones de todas las sustancias de categoría 3 (H412), es igual o superior al límite 
de concentración del 25%. Se aplicará un valor de corte del 0,1% a las sustancias 
clasificadas como H410 y un valor de corte del 1% a las clasificadas como H411 o H412;

– [100 × Σc (H410) + 10 × Σc (H411) + Σc (H412) ≥ 25 %]
– los residuos que contengan una o más sustancias que estén clasificadas como tóxicas 

crónicas de categoría 1, 2, 3 o 4 para el medio acuático y que, en aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, tengan asignados los códigos de indicación 
de peligro H410, H411, H412 o H413, si la suma de las concentraciones de todas las 
sustancias clasificadas como tóxicas crónicas para el medio ambiente es igual o superior al 
límite de concentración del 25%. Se aplicará un valor de corte del 0,1% a las sustancias 
clasificadas como H410 y un valor de corte del 1% a las clasificadas como H411, H412 o 
H413;

– [Σ c (H410) + Σ c (H411) + Σ c (H412) + Σ c (H413) ≥ 25 %]
DONDE: Σ = sumatorio y c = concentración de las sustancias.
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ñ) Residuos que pueden presentar una de las características de peligrosidad antes 
mencionadas que el residuo original no presentaba directamente. Cuando un residuo 
contenga una o varias sustancias clasificadas con una de las indicaciones de peligro o de las 
indicaciones de peligro suplementarias que figuran en el cuadro 9, el residuo se clasificará 
como peligroso por HP 15, a menos que se presente en tal forma que en ningún caso tendrá 
propiedades explosivas o potencialmente explosivas.

Cuadro 9: Indicaciones de peligro e indicaciones de peligro suplementarias de componentes 
de residuos para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 15

Indicaciones de peligro/Indicaciones de peligro suplementarias
Peligro de explosión en masa en caso de incendio. H205
Explosivo en estado seco. EUH001
Puede formar peróxidos explosivos. EUH019
Riesgo de explosión al calentarlo en ambiente confinado. EUH044

Además, los Estados miembros podrán caracterizar un residuo como peligroso por HP 
15 basándose en otros criterios aplicables, tales como la evaluación del lixiviado.

Métodos de ensayo.
Los métodos que deberán aplicarse se describen en el Reglamento (CE) n.º 440/2008 de 

la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por el que se establecen métodos de ensayo de 
acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de 
las sustancias y preparados químicos (REACH), en otras notas pertinentes del CEN o en 
otras directrices o métodos de ensayo reconocidos a nivel internacional.

ANEXO II
Operaciones de valorización

Las operaciones de valorización se desagregan y codifican en las siguientes operaciones 
específicas:

Operación de Valorización Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)
R01 Utilización principal como combustible u otro modo de producir energía(1).

R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de incineración de 
residuos (combustión).

Instalaciones de incineración de residuos domésticos cuando superen el umbral de eficiencia 
energética.

R0102 Utilización principal como combustible en instalaciones de gasificación, 
pirolisis, plasma, y otras tecnologías similares.

Instalaciones de gasificación, pirólisis y plasma cuando los compuestos obtenidos se utilicen como 
combustible o para producir energía.

R0103 Utilización principal como combustible en instalaciones de co-incineración: 
cementeras. Instalaciones de producción de cemento.

R0104 Utilización principal como combustible en instalaciones de co-incineración: 
combustión. Centrales térmicas.

R0105 Utilización principal como combustible en otras instalaciones de co-
incineración. Acerías, ladrilleras, azulejeras, etc.

R02 Recuperación o regeneración de disolventes.
R0201 Recuperación o regeneración de disolventes. Instalaciones de regeneración de disolventes, por ejemplo por destilación.
R03 Reciclado/recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 
disolventes (incluido el compostaje y otros procesos de transformación biológica).

R0301 Compostaje. Instalaciones de compostaje de biorresiduos y otros residuos compostables recogidos 
separadamente.

R0302 Digestión anaerobia. Instalaciones de digestión anaerobia de biorresiduos y otros residuos digeribles anaeróbicamente 
recogidos separadamente.

R0303 Valorización de aceites de cocina usados, grasas animales y otros aceites 
vegetales para la producción de biocarburantes.

Instalaciones de producción de biocarburantes a partir de aceites de cocina usados, grasas 
animales y otros aceites vegetales.

R0304 Reciclado de residuos de papel para la producción de pasta para la 
fabricación de papel. Instalaciones que producen pasta de papel a partir de residuos de papel.

R0305 Reciclado de residuos orgánicos en la fabricación de nuevos productos.

Instalaciones que fabrican nuevos productos a partir de:
– Granza, escama u otros formatos de residuos de plásticos tratados.
– caucho procedente de neumáticos al final de su vida útil.
– residuos textiles.
– residuos de madera, por ejemplo para la producción de tableros de madera, etc.

R0306 Reciclado de residuos orgánicos mediante gasificación, pirólisis, y otras 
tecnologías similares, siempre que los compuestos obtenidos se utilicen como 
elementos químicos en un proceso posterior de producción de nuevas sustancias(2). 
No se incluye la obtención de combustibles.

Instalaciones de gasificación o pirólisis que obtengan elementos químicos que se utilicen en un 
proceso posterior de producción de nuevas sustancias que no se vayan a usar como combustibles.
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Operación de Valorización Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)

R0307 Reciclado de residuos orgánicos para la producción de materiales o 
sustancias.

Instalaciones que obtienen granza o escama u otros formatos de plástico a partir del tratamiento de 
residuos de plásticos cuando el material alcance el fin de la condición de residuo.
Instalaciones que obtienen caucho a partir de neumáticos al final de su vida útil cuando el material 
alcance el fin de la condición de residuo.

R0308 Valorización de residuos orgánicos para la obtención de fracciones 
combustibles en operaciones diferentes al código R0303.

Producción de fuel recuperado a partir de residuos MARPOL para su uso como combustible cuando 
el material obtenido alcance el fin de la condición de residuo.
Instalaciones de gasificación y pirólisis, y cualquier otra tecnología disponible diferente de lo 
indicado en el R0303, cuando los compuestos obtenidos se utilicen como elementos químicos en 
un.
proceso posterior de obtención de combustibles.

R0309 Preparación para la reutilización de sustancias orgánicas.

Instalaciones de preparación para la reutilización de:
– Envases de plástico o de otras sustancias orgánicas.
– Residuos de madera.
– Residuos textiles.
– Neumáticos fuera de uso (recauchutado y otras formas de acondicionamiento).
– Piezas y componentes orgánicos de vehículos fuera de uso.
– Piezas y componentes orgánicos de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

R0310 Recuperación de sustancias orgánicas contenidas en los residuos mediante 
tratamientos diferentes a los anteriores. Instalaciones de biodegradación de plástico para la obtención de sustancias orgánicas.

R04 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos.
R0401 Reciclado de chatarra y residuos metálicos en hornos de fundición. Fundiciones, acerías, etc.

R0402 Recuperación de metales a partir de residuos que contengan metales.

Instalaciones de:
– Recuperación de plomo por segunda fusión.
– Recuperación de metales preciosos, incluida la plata.
– Recuperación de metales mediante el tratamiento de lodos de galvanoplastia.
– Recuperación de metales a partir de otros residuos que contengan metales.

R0403 Reciclado de residuos metálicos para la obtención de chatarra. Instalaciones que obtienen chatarra a partir de residuos metálicos cuando el material obtenido 
alcance el fin de la condición de residuo.

R0404 Preparación para la reutilización de residuos de metales y compuestos 
metálicos.

Instalaciones de preparación para la reutilización de:
– Envases de metal o compuestos metálicos.
– Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
– Piezas y componentes metálicos de vehículos fuera de uso.

R05 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas(3).

R0501 Reciclado de ácidos o bases para la obtención de otras sustancias químicas 
que se utilicen posteriormente en otros procesos. Instalaciones de reciclado de ácido sulfúrico usado para la obtención de anhídrido sulfúrico.

R0502 Descontaminación de suelos excavados que dé como resultado la 
valorización del suelo. Instalaciones de descontaminación de suelos (on site y off site).

R0503 Reciclado de residuos de vidrio (calcín) para la fabricación de vidrio u otros 
productos.

Instalaciones de producción de vidrio a partir de residuos de vidrio (calcín).
Instalaciones en las que se utiliza el calcín en la fabricación de productos con fines ornamentales.

R0504 Reciclado de residuos de vidrio para la producción de calcín. Instalaciones de trituración de residuos de vidrio en las que el calcín alcanza el fin de la condición 
de residuo.

R0505 Reciclado de residuos inorgánicos en sustitución de materias primas para la 
fabricación de cemento.

Cementeras que utilicen áridos de RCDs o tierras de excavación, etc. para la fabricación de 
cemento.

R0506 Valorización de residuos inorgánicos para la producción de áridos.
Instalaciones de producción de áridos a partir de RCDs, de escorias negras de acerías de hornos 
de arco eléctrico de otros residuos inorgánicos cuando el material obtenido alcance el fin de la 
condición de residuo.

R0507 Reciclado de residuos inorgánicos en sustitución de materias primas en 
otros procesos de fabricación.

Utilización de áridos de RCDs, tierras de excavación, etc. en sustitución de materias primas en 
procesos de fabricación distintos de la fabricación de cemento.

R0508 Valorización de materiales inorgánicos en operaciones de relleno 
(backfilling).

Relleno con residuos no peligrosos adecuados en restauraciones de huecos mineros, con fines 
constructivos, de acondicionamiento, y en restauración e ingeniería paisajística.

R0509 Valorización de materiales inorgánicos en operaciones distintas a las de 
relleno. Uso de residuos no peligrosos adecuados en acondicionamiento de vertederos.

R0510 Recuperación de sustancias inorgánicas contenidas en los residuos 
mediante operaciones diferentes a las anteriores.

Instalaciones que obtienen sustancias inorgánicas a partir de residuos para su uso en la fabricación 
de fertilizantes.

R0511 Preparación para la reutilización de residuos inorgánicos. Instalaciones de clasificación y limpieza de residuos obtenidos en la demolición selectiva tales 
como tejas, piedras, etc. para su reutilización.

R06 Regeneración de ácidos o de bases.

R0601 Regeneración de ácidos o bases. Instalaciones de regeneración de ácido sulfúrico.
Instalaciones de regeneración de otros ácidos y bases.

R07 Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación.
R0701 Regeneración de carbón activo. Plantas de regeneración de carbón activo usado.
R0702 Regeneración de resinas de intercambio iónico.
R0703 Regeneración de otros componentes utilizados para reducir la 
contaminación.
R08 Valorización de componentes procedentes de catalizadores.

R0801 Valorización de componentes procedentes de catalizadores. Instalaciones de valorización de catalizadores usados basados en aluminio en la industria 
cementera.

R09 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites.
R0901 Regeneración de aceites usados para la obtención de aceites base 
lubricantes. Instalaciones de regeneración de aceites usados.

R0902 Reciclado de aceite usado para otros usos. Instalaciones de tratamiento del aceite usado para su preparación como aceite de desmoldeo o 
como lubricante en sistemas hidráulicos y maquinaria de corte.

R0903 Valorización de aceites industriales usados para la obtención de fracciones 
combustibles.

Obtención de aceite usado procesado a partir de aceites industriales usados para su uso como 
combustible cuando el material obtenido alcance el fin de la condición de residuo.

R10 Tratamiento de suelos que produzca un beneficio a la agricultura o una mejora 
ecológica a los mismos.
R1001 Valorización de residuos en suelos agrícolas y en jardinería.
R1002 Valorización de residuos para la restauración de suelos degradados.
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R10.
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Operación de Valorización Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)
R1101Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R10.
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas de R1 a R11.
Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización, incluido el tratamiento 
previo, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11.

R1201 Clasificación de residuos.

Instalaciones de clasificación de envases.
Instalaciones de clasificación, separación y agrupación de RAEEs.
Instalaciones de clasificación de chatarra.
Instalaciones de clasificación de otros tipos de residuos (plásticos, papel/cartón, RCDs, neumáticos 
fuera de uso, etc.).

R1202 Desmontaje y separación de los distintos componentes de los residuos, 
incluida la retirada de sustancias peligrosas.

Instalaciones de desmontaje de RAEE para la separación de piezas y componentes, incluida la 
retirada de sustancias (no componentes) como fluidos, aceites, espumas, etc.
Instalaciones de tratamiento de vehículos fuera de uso (CAT).

R1203 Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, compactación, etc.).

Prensado de papel y cartón.
Instalaciones que obtienen granza, escama u otros formatos de plástico a partir de residuos de 
plásticos cuando el material obtenido no alcance el fin de la condición de residuo.
Instalaciones que obtienen calcín a partir de residuos de vidrio cuando el material obtenido no 
alcance el fin de la condición de residuo.
Instalaciones que obtienen chatarra a partir de residuos metálicos cuando el material obtenido no 
alcance el fin de la condición de residuo.

R1204 Mezclas para obtener una materia homogénea y estable de residuos para su 
valorización posterior. Instalaciones de mezcla de residuos sólidos y semisólidos.

R1205 Combinación de residuos líquidos con residuos líquidos o residuos sólidos. Instalaciones de combinación de residuos sólidos y líquidos.
R1206 Reenvasado, para agrupar los residuos en envases adecuados para 
preparar los residuos para tratamientos posteriores.
R1207 Secado, desorción térmica y evaporación previo a la valorización del 
residuo.

Instalaciones de secado término de lodos para su valorización posterior.
Instalaciones de desorción térmica de lodos para su valorización posterior.

R1208 Acondicionamiento de residuos para la obtención de fracciones 
combustibles.

Instalaciones de pretratamiento de residuos destinadas a la obtención de fracciones combustibles:
– Instalaciones de pretratamiento de residuos domésticos mezclados, RCDs, aceites usados, 
residuos líquidos orgánicos, etc. para la obtención de fracciones combustibles.

R1209 Acondicionamiento fisicoquímico de residuos para la valorización de sus 
componentes.

Instalaciones de tratamiento fisicoquímico de residuos líquidos para la valorización de sus 
componentes.

R1210 Esterilización, pasteurización, higienización.

R1211 Estabilización biológica aerobia. Instalaciones de tratamiento mecánico biológico aerobio siempre que se destinen a valorización al 
menos el 50% en peso de los residuos entrantes.

R1212 Estabilización biológica anaerobia. Instalaciones de tratamiento mecánico biológico anaerobio siempre que se destinen a valorización 
al menos el 50% en peso de los residuos entrantes.

R1213 Peletización.
R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de 
recogida, en el lugar donde se produjo el residuo).

R1301 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida. Puntos limpios (ecoparque, deixalleria, etc.).
Instalaciones de transferencia de residuos.

R1302 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de tratamiento.
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Operación de Valorización Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)
(1) Se incluyen aquí las instalaciones de incineración destinadas al tratamiento de residuos domésticos sólo cuando su eficiencia energética resulte igual o superior a:
– 0,60 tratándose de instalaciones en funcionamiento y autorizadas conforme a la legislación comunitaria aplicable desde antes del 1 de enero de 2009;
–0,65 tratándose de instalaciones autorizadas después del 31 de diciembre de 2008.
Aplicando la siguiente fórmula:
Eficiencia energética = [Ep –(Ef + Ei)] / [0,97 × (Ew + Ef)]
Donde:
Ep es la energía anual producida como calor o electricidad, que se calcula multiplicando la energía en forma de electricidad por 2,6 y el calor producido para usos comerciales por 

1,1 (GJ/año).
Ef es la aportación anual de energía al sistema a partir de los combustibles que contribuyen a la producción de vapor (GJ/año).
Ew es la energía anual contenida en los residuos tratados, calculada utilizando el poder calorífico neto de los residuos (GJ/año).
Ei es la energía anual importada excluyendo Ew y Ef (GJ/año).
0,97 es un factor que representa las pérdidas de energía debidas a las cenizas de fondo y la radiación.
Esta fórmula se aplicará de conformidad con el Documento de Referencia sobre las Mejores Técnicas Disponibles para la incineración de residuos
El valor de la fórmula de eficiencia energética se multiplicará por el factor de corrección climático (CCF), como se indica a continuación:
1. CCF aplicable a las instalaciones en funcionamiento y autorizadas desde antes del 1 de septiembre de 2015 conforme a la legislación vigente de la Unión.
CCF = 1 si HDD ≥ 3 350
CCF = 1,25 si HDD ≤ 2 150
CCF = – (0,25/1 200) × HDD + 1,698 si 2 150 < HDD < 3 350
2. CCF aplicable a las instalaciones autorizadas después del 31 de agosto de 2015 y a las instalaciones contempladas en el punto 1, después del 31 de diciembre de 2029:
CCF = 1 si HDD ≥ 3 350
CCF = 1,12 si HDD ≤ 2 150
CCF = – (0,12/1 200) × HDD + 1,335 si 2 150 < HDD < 3 350
(El valor resultante del CCF se redondeará al tercer decimal).
El valor de HDD (grados-días de calefacción) debe considerarse la media de los valores anuales de HDD del lugar donde se ubica la instalación de incineración, calculado durante 

un período de veinte años consecutivos anterior al año en el que se calcula el CCF. Para calcular el valor de HDD, debe aplicarse el siguiente método establecido por Eurostat: HDD es 
igual a (18 °C – Tm) × d si Tm es inferior o igual a 15 °C (umbral de calefacción) y es nulo si Tm es superior a 15 °C, considerando que Tm es la temperatura media (Tmin + Tmax/2) 
exterior durante un período de d días. Los cálculos deben realizarse sobre una base diaria (d = 1) durante un período total de un año.

(2) Esto incluye la gasificación y la pirólisis que utilizan los componentes como elementos químicos
(3) Esto incluye la descontaminación y recuperación del suelo que tenga como resultado la valorización del suelo y el reciclado de materiales de construcción inorgánicos.

ANEXO III
Operaciones de eliminación

Las operaciones de eliminación se desagregan y codifican en las siguientes operaciones 
específicas:

Operación de eliminación Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)
D01 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo, vertido, etc.).

D0101 Depósito sobre el suelo. Depósito de residuos sólidos (por ejemplo residuos de roca) en pilas.
Depósitos de tierras naturales cuya valorización no sea factible.

D0102 Depósito en el interior del suelo.
D02 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en 
el suelo, etc.).

D0201 Tratamiento en medio terrestre. Aplicación de residuos líquidos o semisólidos al suelo para su degradación sin que se 
produzca beneficio para la agricultura u otras mejoras ecológicas.

D03 Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables en pozos, minas 
de sal o almacenes geológicos naturales, etc.).

D0301 Inyección en profundidad. Inyección de residuos bombeables en cavidades naturales (formaciones de rocas 
porosas, domos salinos, etc.) o artificiales (pozos, minas de sal, etc.).

D04 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o 
lagunas, etc.).

D0401Embalse superficial. Confinamiento de residuos líquidos o semilíquidos en balsas naturales o artificiales, 
fosas y lagunas.

D05 Depósito controlado en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas 
estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y del medio ambiente).

Se incluyen en esta operación los vertederos construidos de acuerdo con el Real 
Decreto 646/2020, de 7 de julio.

D0501 Depósito en vertederos de residuos inertes. Vertederos de residuos inertes.
D0502 Depósito en vertederos de residuos no peligrosos. Vertederos de residuos no peligrosos.
D0503 Depósito en vertederos de residuos peligrosos. Vertederos de residuos peligrosos.
D06 Vertido en medio acuático salvo en el mar.
D0601 Vertido en medio acuático salvo en el mar.
D07 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino.

D0701 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino.
Descarga de residuos del procesamiento de pescado y materiales inertes de origen 
natural de acuerdo con la Convención OSPAR.
Inyección de salmueras.

D08 Tratamiento biológico no especificado en otros apartados del presente anexo que dé como 
resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante cualquiera de las operaciones 
numeradas D1 a D12.

Instalaciones de tratamiento biológico aerobio o anaerobio destinadas a preparar el 
residuo para su eliminación posterior.
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Operación de eliminación Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)

D0801 Tratamiento Biológico aerobio.

Instalaciones de tratamiento biológico de residuos líquidos.
Instalaciones de tratamiento mecánico biológico aerobio cuando se destine a 
eliminación más del 50% en peso de los residuos entrantes.
Instalaciones de tratamiento biológico de suelos contaminados excavados, lodos u 
otros residuos biodegradables para su eliminación.

D0802 Tratamiento Biológico anaerobio. Instalaciones de tratamiento mecánico biológico anaerobio cuando se destine a 
eliminación más del 50% en peso de los residuos entrantes.

D09 Tratamiento físico-químico no especificado en otros apartados del presente anexo y que dé 
como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los procedimientos 
numerados D1 a D12.

Instalaciones de tratamiento de residuos por procesos químicos, físicos y térmicos 
para su eliminación posterior.

D0901 Tratamiento físico-químico de residuos líquidos, sólidos y pastosos por filtración, cribado, 
coagulación/floculación, oxidación/reducción, precipitación, decantación/centrifugación, 
neutralización, destilación, extracción.

Instalaciones de tratamiento fisicoquímico de residuos previo a su eliminación.

D0902 Inmovilización (incluyendo la estabilización fisicoquímica y la solidificación). Instalaciones de inmovilización de residuos peligrosos mediante estabilización 
fisicoquímica o solidificación.

D0903 Esterilización. Instalaciones de esterilización de residuos sanitarios.

D0904 Evaporación. Instalaciones de separación de la fracción acuosa de residuos líquidos previo a su 
eliminación.

D0905 Secado térmico. Instalaciones de secado térmico de lodos u otros residuos previo a su eliminación.
D0906 Desorción térmica.
D0907 Otros tratamientos fisicoquímicos distintos de los especificados en las operaciones 
numeradas D0901 a D0906.
D10 Incineración en tierra.

D1001 Incineración en tierra.

Incineradoras de residuos municipales que no superen el valor de eficiencia 
energética.
Incineradoras de residuos sanitarios, residuos peligrosos, subproductos animales, 
etc.
Incineración de residuos en instalaciones de co-incineración cuando el residuo no se 
utiliza como combustible.

D11 Incineración en el mar(4).

D1101 Incineración en el mar.
D12 Almacenamiento permanente (por ejemplo: colocación de contenedores en una mina, etc.).

D1201Almacenamiento permanente.
Colocación de contenedores en una mina.
Depósitos subterráneos de residuos conforme al Real Decreto 646/2020, de 7 de 
julio.

D13 Combinación o mezcla previa a su eliminación mediante cualquiera de las operaciones 
numeradas D1 a D12.
D1301 Clasificación de residuos. Instalaciones de clasificación de residuos para su eliminación posterior.
D1302 Separación de los distintos componentes de los residuos, incluida la retirada de sustancias 
peligrosas.

Instalaciones de separación de componentes de residuos, incluida la retirada de 
sustancias (no componentes) para su eliminación posterior.

D1303 Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, compactación, etc.). Instalaciones de trituración de residuos para su eliminación posterior.
D1304 Peletización.
D1305 Otros tratamientos de combinación o mezcla distintos de los anteriores. Instalaciones de secado, acondicionamiento o mezcla.
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones numeradas D1 a D13.
D1401 Reenvasado de residuos previo a su eliminación mediante cualquiera de las operaciones 
numeradas D1 a D13.

Instalaciones de reenvasado de residuos para su posterior tratamiento previo a su 
eliminación.

D15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas D1 a D14 excluido 
el almacenamiento temporal en espera de recogida en el lugar en que se produjo el residuo.
D1501 Almacenamiento, en el ámbito de la recogida. Puntos limpios.

D1502 Almacenamiento, en el ámbito del tratamiento. Instalaciones de almacenamiento de residuos previo a su eliminación, en el ámbito 
del tratamiento.

(4) Esta operación está prohibida por la normativa de la UE y por los convenios internacionales

ANEXO IV
Productos de plástico de un solo uso

A. Productos de plástico de un solo uso sujetos a reducción:
1) Vasos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones.
2) Recipientes para alimentos, tales como cajas, con o sin tapa, utilizados con el fin de 

contener alimentos que:
a) Están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar.
b) Normalmente se consumen en el propio recipiente.
c) Están listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, 

hervir o calentar, incluidos los recipientes para alimentos utilizados para comida rápida u 
otros alimentos listos para su consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, los 
platos y los envases y envoltorios que contienen alimentos.

B. Productos de plástico de un solo uso sometidos a restricciones a la introducción en el 
mercado:
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1) Bastoncillos de algodón, excepto si entran en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios.

2) Cubiertos (tenedores, cuchillos, cucharas, palillos).
3) Platos.
4) Pajitas, excepto si entran en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1591/2009, de 

16 de octubre.
5) Agitadores de bebidas.
6) Palitos destinados a sujetar e ir unidos a globos, con excepción de los globos para 

usos y aplicaciones industriales y profesionales que no se distribuyen a los consumidores, 
incluidos los mecanismos de esos palitos.

7) Recipientes para alimentos mencionados en el apartado A.2 hechos de poliestireno 
expandido.

8) Los recipientes para bebidas hechos de poliestireno expandido, incluidos sus tapas y 
tapones.

9) Los vasos para bebidas hechos de poliestireno expandido, incluidos sus tapas y 
tapones.

C. Productos de plástico de un solo uso sujetos a requisitos de ecodiseño:
Recipientes para bebidas de hasta tres litros de capacidad, es decir, recipientes 

utilizados para contener líquidos, como las botellas para bebidas, incluidos sus tapas y 
tapones, y los envases compuestos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones, pero no:

a) Los recipientes para bebidas de vidrio o de metal con tapas y tapones hechos de 
plástico.

b) Los recipientes para bebidas destinados y utilizados para alimentos para usos 
médicos especiales, tal como se definen en el artículo 2, letra g), del Reglamento (UE) n° 
609/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, relativo a los 
alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, los alimentos para usos médicos 
especiales y los sustitutivos de la dieta completa para el control de peso y por el que se 
derogan la Directiva 92/52/CEE del Consejo, las Directivas 96/8/CE, 1999/21/CE, 
2006/125/CE y 2006/141/CE de la Comisión, la Directiva 2009/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n° 41/2009 y (CE) n° 953/2009 de la 
Comisión que estén en estado líquido.

D. Productos de plástico de un solo uso sujetos a requisitos de marcado:
1) Compresas, tampones higiénicos y aplicadores de tampones.
2) Toallitas húmedas, es decir, toallitas prehumedecidas para higiene personal y para 

usos domésticos.
3) Productos del tabaco con filtros y filtros comercializados para utilizarse en 

combinación con productos del tabaco.
4) Vasos para bebidas.
E. Productos de plástico de un solo uso sujetos a recogida separada y a requisitos del 

ecodiseño:
Botellas para bebidas de hasta tres litros de capacidad, incluidos sus tapas y tapones, 

pero no:
a) Las botellas para bebidas de vidrio o de metal con tapas y tapones hechos de plástico.
b) Las botellas para bebidas destinadas y utilizadas para alimentos para usos médicos 

especiales, tal como se definen en el artículo 2, letra g), del Reglamento (UE) n.º 609/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, que estén en estado líquido.

F. Productos de plástico de un solo uso sujetos al artículo 60 sobre responsabilidad 
ampliada del productor y al artículo 61 sobre medidas de concienciación.

1. Productos de plástico de un solo uso sujetos al apartado 2 del artículo 60 sobre 
responsabilidad ampliada del productor:

1) Recipientes para alimentos, tales como cajas, con o sin tapa, utilizados con el fin de 
contener alimentos que:
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a) Están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar.
b) Normalmente se consumen en el propio envase.
c) Están listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, 

hervir o calentar, incluidos los recipientes para alimentos utilizados para comida rápida u 
otros alimentos listos para su consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, los 
platos y los envases y envoltorios que contienen alimentos.

2) Envases y envoltorios fabricados con un material flexible que contienen alimentos 
destinados a un consumo inmediato en el propio envoltorio o envase sin ninguna otra 
preparación posterior.

3) Recipientes para bebidas de hasta tres litros de capacidad, es decir, envases 
utilizados para contener líquidos, como las botellas para bebidas, incluidos sus tapones y 
tapas, y los envases compuestos para bebidas, incluidos sus tapones y tapas, pero no los 
recipientes para bebidas de vidrio o metal con tapones y tapas hechos de plástico.

4) Vasos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones.
5) Bolsas de plástico ligeras, tal y como se definen en el Real Decreto 293/2018, de 18 

de mayo.
2. Productos de plástico de un solo uso sujetos al apartado 3 del artículo 60 sobre 

responsabilidad ampliada del productor:
1) Toallitas húmedas, es decir, toallitas prehumedecidas para higiene personal y para 

usos domésticos.
2) Globos, excepto los globos para usos y aplicaciones industriales y profesionales, que 

no se distribuyen a los consumidores.
3) Productos del tabaco con filtro, y filtros comercializados para utilizarse en combinación 

con productos del tabaco.

ANEXO V
Ejemplos de instrumentos económicos y otras medidas para incentivar la 
aplicación de la jerarquía de residuos a que se refiere el artículo 8, apartado 2

1. Tasas y restricciones aplicables a las operaciones de depósito en vertederos e 
incineración de residuos que incentiven la prevención y el reciclado de residuos, 
manteniendo el depósito en vertederos como la opción de gestión de residuos menos 
deseable.

2. Sistemas de pago por generación de residuos («pay-as-you-throw») que impongan 
tasas a los productores de residuos según la cantidad real de residuos generados y 
proporcionen incentivos para la separación en origen de los residuos reciclables y para la 
reducción de los residuos mezclados.

3. Incentivos fiscales a la donación de productos, en particular alimentos.
4. Regímenes de responsabilidad ampliada del productor para diferentes tipos de 

residuos y medidas para aumentar su eficacia, su rentabilidad y su gestión.
5. Sistemas de depósito y devolución y otras medidas para incentivar la recogida 

eficiente de productos y materiales usados.
6. Correcta planificación de las inversiones en infraestructura de gestión de residuos, en 

particular a través de fondos de la Unión.
7. Contratación pública sostenible para incentivar una mejor gestión de los residuos y el 

uso de productos y materiales, reutilizados, preparados para la reutilización y reciclados, así 
como la reparación de los productos.

8. Supresión progresiva de las subvenciones que no son compatibles con la jerarquía de 
residuos.

9. Uso de medidas fiscales o de otros medios para promover la utilización de productos y 
materiales preparados para su reutilización o reciclado.

10. Apoyo a la investigación y la innovación en el diseño y desarrollo de productos para 
que tengan en cuenta todo el ciclo de vida de forma que sean reciclables, reparables, 
reutilizables y actualizables, y de tecnologías y procesos que minimicen la producción de 
residuos; así como en tecnologías de reciclado avanzadas y refabricación.
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11. Uso de las mejores técnicas disponibles para el tratamiento de residuos.
12. Incentivos económicos para las autoridades regionales y locales, en particular para 

fomentar la prevención de residuos e intensificar los sistemas de recogida separada, 
evitando apoyar el depósito en vertederos y la incineración.

13. Campañas de concienciación pública, en particular sobre la jerarquía de residuos, la 
recogida separada, la prevención de residuos y la reducción de los vertidos de basura 
dispersa, e inclusión de estas cuestiones en la educación y la formación.

14. Sistemas de coordinación, incluso por medios digitales, de todas las autoridades 
públicas competentes que participan en la gestión de residuos.

15. Promoción continua del diálogo y la cooperación entre todos los interesados en la 
gestión de los residuos y fomento de los acuerdos voluntarios y la presentación de informes 
sobre residuos por parte de las empresas.

ANEXO VI
Ejemplos de medidas de prevención de residuos contempladas en el artículo 

14

Medidas que pueden afectar a las condiciones marco de la generación de residuos
1. La aplicación de medidas de planificación u otros instrumentos económicos que 

fomenten una utilización eficiente de los recursos.
2. La promoción de formación, la investigación y el desarrollo destinados a diseñar y 

desarrollar productos, tecnologías, procesos, y servicios más limpios y que generen menos 
residuos, así como la difusión y utilización de los resultados de estos trabajos de 
investigación y desarrollo, y todo ello encaminado a la transición hacia una economía 
circular.

3. La elaboración de indicadores significativos y efectivos de las presiones 
medioambientales relacionadas con la generación de residuos con miras a contribuir a la 
prevención de la generación de residuos a todos los niveles, desde las comparaciones de 
productos a escala comunitaria hasta las intervenciones por parte de las autoridades locales 
o medidas de carácter nacional.

Medidas que pueden afectar a la fase de diseño, producción y distribución
4. La promoción del eco-diseño (la integración sistemática de los aspectos 

medioambientales en el diseño del producto con el fin de mejorar el comportamiento 
medioambiental del producto a lo largo de todo su ciclo de vida, y en particular su duración y 
reparabilidad) y la certificación forestal.

5. La aportación de información sobre las técnicas de prevención de residuos con miras 
a facilitar la aplicación de las mejores técnicas disponibles por la industria.

6. La organización de la formación de las autoridades competentes en lo que se refiere a 
la inserción de requisitos de prevención de residuos en las autorizaciones expedidas en 
virtud de esta ley y del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

7. La inclusión de medidas para evitar la producción de residuos en las instalaciones a 
las que no se aplica el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación. En su caso, estas medidas podrían incluir evaluaciones o planes de 
prevención de residuos.

8. La realización de campañas de sensibilización o la aportación de apoyo de tipo 
económico, apoyo a la toma de decisiones u otros tipos de apoyo a las empresas. Estas 
medidas tienen más posibilidades de ser especialmente efectivas cuando están destinadas y 
adaptadas a pequeñas y medianas empresas, y se aplican a través de redes de empresas 
ya establecidas.

9. El recurso a acuerdos voluntarios, paneles de consumidores/productores o 
negociaciones sectoriales con objeto de que los sectores comerciales o industriales 
correspondientes establezcan sus propios planes u objetivos de prevención de residuos, o 
de que corrijan los productos o embalajes que generen residuos.
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10. La promoción de sistemas de gestión medioambiental acreditables, incluidas las 
normas EMAS e ISO 14001.

Medidas que pueden afectar a la fase de consumo y uso
11. Medidas encaminadas a la sustitución de productos de un solo uso cuando existan 

productos reutilizables alternativos.
12. Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o a un 

grupo concreto de consumidores.
13. La promoción de etiquetas ecológicas y sistemas de certificación forestal 

acreditables.
14. Acuerdos con la industria, tales como el recurso a grupos de estudio sobre productos 

como los constituidos en el marco de las Políticas Integradas de Productos, o acuerdos con 
los minoristas sobre la disponibilidad de información acerca de la prevención de residuos y 
de productos con menor impacto medioambiental.

15. Incorporación de criterios medioambientales y de prevención de la generación de 
residuos en las compras del sector público y de las empresas. En relación con las compras 
del sector público, los mencionados criterios podrán integrarse en los pliegos o 
documentación contractual de carácter complementario, como criterios de selección o, en su 
caso, de adjudicación, de acuerdo con el Manual sobre la contratación pública con criterios 
medioambientales publicado por la Comisión el 29 de octubre de 2004, con el Plan de 
Contratación Pública Ecológica 2018-2025, y de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

16. La promoción de la reutilización de productos o preparación para la reutilización de 
productos desechados, especialmente mediante medidas educativas, económicas, logísticas 
o de otro tipo, como el apoyo a los centros y redes autorizados de recogida y reutilización, 
así como la promoción de su creación, especialmente en las regiones con elevada densidad 
de población o donde no existieran tales centros y redes. Se prestará especial atención a la 
promoción de las entidades de la economía social para la gestión de los centros. Las redes 
de reparación y preparación para la reutilización podrán formar parte de los programas de 
formación profesional para la realización de dichas tareas.

17. Acuerdos con el sector de la hostelería y la restauración, tales como el fomento de la 
utilización de envases reutilizables y del ofrecimiento a clientes de los excedentes de su 
comida no consumida, la integración de criterios ambientales y de prevención de residuos en 
la contratación de materiales y servicios.

18. Medidas para la disminución del consumo de productos envasados.
19. En relación con la generación de residuos de alimentos la inclusión de medidas 

encaminadas a evitar el desperdicio de alimentos y fomentar el consumo responsable, tales 
como acuerdos con los comercios para minimizar los alimentos caducados, establecer 
pautas para consumidores, restauración y actividades con comedor para aprovechar los 
alimentos sobrantes, crear vías de aprovechamiento de excedentes en buen estado a través 
de iniciativas sociales (comedores populares, bancos de alimentos, etc.).

20. Promoción del uso responsable del papel, de la desmaterialización de la información 
y de la reutilización de libros de texto y lectura.

21. Fomento del consumo de servicios o bienes inmateriales a través de campañas 
educativas y/o acuerdos con entidades sociales y entidades locales.

22. Fomento de la venta y el consumo de productos a granel para reducir la generación 
de residuos de envases.

23. Fomento de la utilización de envases y embalajes fabricados con materias primas 
renovables, reciclables y biodegradables, como el papel, el cartón ondulado, el cartón 
compacto o la madera, procedentes de residuos.

24. Instrumentos económicos, como incentivos a las compras verdes o la implantación 
de un pago obligatorio a cargo de los consumidores por un artículo o elemento determinado 
de envasado que normalmente se hubiera suministrado gratis.
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ANEXO VII
Contenido de los planes autonómicos de gestión de residuos

1. Contenido mínimo de los planes:
a) El tipo, cantidad y fuente de los residuos generados dentro del territorio, los que se 

prevea que van a transportar desde y hacia otros Estados miembros, y cuando sea posible 
desde y hacia otras comunidades autónomas y una evaluación de la evolución futura de los 
flujos de residuos, teniendo en cuenta las repercusiones previstas de las medidas 
establecidas en los programas de prevención de residuos puestos en marcha con arreglo al 
artículo 14 de esta ley, así como de las medidas vinculadas al desarrollo del título II.

b) Principales instalaciones de eliminación y valorización existentes, incluyendo 
condiciones específicas para aceites usados, residuos peligrosos, residuos que contengan 
cantidades significativas de materias primas fundamentales, o flujos de residuos objeto de 
legislación específica de la Unión.

c) Una evaluación de la necesidad de cierre de instalaciones de residuos existentes y de 
la necesidad de infraestructuras adicionales de instalaciones de residuos, con arreglo al 
artículo 9.

Asimismo, incluirán una evaluación de las inversiones y otros medios financieros 
necesarios para satisfacer esas necesidades, en particular para las autoridades locales.

Adicionalmente se incluirá información sobre las fuentes de ingresos disponibles para 
compensar los costes de explotación y mantenimiento.

d) Información sobre las medidas destinadas a lograr que, a partir de 2030, los residuos 
aptos para el reciclado u otro tipo de valorización, en particular los residuos de competencia 
local, no sean admitidos en vertederos, con excepción de los residuos para los cuales el 
depósito en vertedero proporcione el mejor resultado ambiental, de conformidad con el 
artículo 8.

e) Una evaluación de los sistemas de recogida de residuos existentes, incluida la 
cobertura material y territorial de recogida separada indicando además su cantidad y su 
calidad, y medidas para mejorar su funcionamiento, de las excepciones concedidas con 
arreglo al artículo 25.6, y de la necesidad de nuevos sistemas de recogida.

f) Información sobre los criterios de ubicación para la identificación del emplazamiento y 
sobre la capacidad de las futuras instalaciones de eliminación o las principales instalaciones 
de valorización. A la hora de determinar estos criterios, se tendrán en cuenta las condiciones 
climatológicas de la zona para mitigar posibles impactos derivados de fenómenos 
meteorológicos adversos, tales como inundaciones o deslizamientos.

g) Políticas de gestión de residuos, incluidas las tecnologías y los métodos de gestión de 
residuos previstos, y la identificación de los residuos que plantean problemas de gestión 
específicos.

h) Medidas para combatir y prevenir todas las formas de basura dispersa y para limpiar 
todos los tipos de basura dispersa.

i) Indicadores y objetivos cualitativos o cuantitativos adecuados, en particular sobre la 
cantidad de residuos generados, la recogida separada y el tratamiento y sobre los residuos 
de competencia local eliminados u objeto de valorización energética.

2. Otros elementos que podrán ser incluidos en los planes, teniendo en cuenta el nivel 
geográfico y la cobertura del área de planificación:

a) Los aspectos organizativos relacionados con la gestión de residuos, incluida una 
descripción del reparto de responsabilidades entre los operadores públicos y privados que se 
ocupan de la gestión de residuos.

b) Una evaluación de la utilidad y conveniencia del uso de instrumentos económicos y de 
instrumentos de otro tipo para afrontar diferentes problemas de residuos, teniendo en cuenta 
la necesidad de mantener el correcto funcionamiento del mercado interior.

c) Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o a un 
grupo concreto de consumidores.

d) Los lugares históricamente contaminados por eliminación de residuos y las medidas 
para su rehabilitación.
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ANEXO VIII
Normas relativas al cálculo de la consecución de los objetivos

1. De conformidad con la Decisión Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión, de 7 de 
junio de 2019, por la que se establecen normas relativas al cálculo, la verificación y la 
comunicación de datos sobre residuos de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, y por la que se deroga la 
Decisión de Ejecución C(2012) 2384 de la Comisión y a los efectos de calcular si se han 
alcanzado los objetivos establecidos en el artículo 26, apartado 1, letras c), d), y e), el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico calculará, a partir de la 
información suministrada por las comunidades autónomas, el peso de los residuos 
municipales generados y preparados para la reutilización o reciclados en un año natural 
determinado, conforme a las siguientes reglas:

a) El peso de los residuos municipales preparados para la reutilización se calculará que 
corresponde al peso de los productos o componentes de productos que se hayan convertido 
en residuos municipales y hayan sido objeto de todas las operaciones de control, limpieza y 
reparación necesarias para permitir la reutilización sin clasificación o tratamiento previo 
adicionales.

b) El peso de los residuos municipales reciclados se calculará que corresponde al peso 
de los residuos que, habiendo sido objeto de todas las operaciones de control, clasificación y 
previas de otro tipo necesarias para eliminar materiales de residuos que no estén previstos 
en la posterior transformación y para garantizar un reciclado de alta calidad, entren en la 
operación de reciclado por la que los materiales de residuos se transformen realmente en 
productos, materiales o sustancias.

2. A los efectos del apartado 1, letra b), el peso de los residuos municipales se medirá 
cuando los residuos entren en la operación de reciclado.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, el peso de los residuos 
municipales reciclados podrá medirse cuando salgan de cualquier operación de clasificación, 
siempre y cuando:

a) Dichos residuos de salida sean reciclados posteriormente.
b) El peso de los materiales o sustancias eliminados mediante otras operaciones previas 

a la operación de reciclado y que no sean reciclados posteriormente no se incluya en el peso 
de los residuos comunicados como residuos reciclados.

3. Para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el apartado 1, letra 
b) y en el apartado 2, así como la fiabilidad y exactitud de los datos, se establecerá un 
sistema efectivo de control de calidad y trazabilidad, basado en la información contenida en 
el Sistema electrónico de Información de Residuos, de conformidad con el artículo 66. 
Asimismo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en colaboración 
con las comunidades autónomas, podrá establecer especificaciones técnicas para los 
requisitos de calidad de los residuos clasificados, o índices medios de pérdidas para los 
residuos clasificados para diferentes tipos de residuos y prácticas de gestión de los residuos 
respectivamente. Los índices medios de pérdidas solo se utilizarán en casos en los que no 
puedan obtenerse datos fiables de otro modo y se calcularán sobre la base de las normas de 
cálculo que se establezcan a nivel de la Unión Europea.

4. La cantidad de residuos municipales biodegradables que se someta a tratamiento 
aerobio o anaerobio podrá contabilizarse como reciclada cuando ese tratamiento genere 
compost, digerido u otro resultado con una cantidad similar de contenido reciclado en 
relación con el residuo entrante, que vaya a utilizarse como producto, material, o sustancia 
reciclada. Cuando el resultado se utilice en el suelo, se podrá contabilizar como reciclado 
solo si su uso produce un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica.

A partir del 1 de enero de 2027, se podrán contabilizar como reciclados los biorresiduos 
municipales que se sometan a un tratamiento aerobio o anaerobio solo si, de conformidad 
con el artículo 25, han sido recogidos de forma separada o separados en origen.

5. La cantidad de materiales de residuos que hayan dejado de ser residuos como 
resultado de una operación preparatoria antes de ser transformados podrá contabilizarse 
como reciclada siempre que dichos materiales se destinen a su posterior transformación en 
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productos, materiales o sustancias para ser utilizados con la finalidad original o con cualquier 
otra finalidad. No obstante, los materiales que dejen de ser residuos para ser utilizados como 
combustibles u otros medios para generar energía, o para ser incinerados, utilizados como 
material de relleno o depositados en vertederos no podrán ser contabilizados a efectos de la 
consecución de los objetivos de reciclado.

6. Se podrá tener en cuenta el reciclado de metales separados después de la 
incineración de residuos municipales, siempre y cuando los metales reciclados cumplan los 
criterios de calidad establecidos en la Decisión Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión, de 
7 de junio de 2019.

7. Los residuos recogidos en España y enviados a otro Estado miembro con el objeto de 
prepararlos para la reutilización, reciclarlos o usarlos para relleno en ese Estado miembro 
serán contabilizados a efectos de la consecución de los objetivos, solo si se cumplen los 
requisitos del apartado 3 y si, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, el 
exportador puede demostrar que el traslado de los residuos cumple los requisitos de dicho 
Reglamento y el tratamiento de los residuos fuera de la Unión ha tenido lugar en condiciones 
equivalentes, de forma general, a los requisitos del Derecho de la Unión aplicable en materia 
medioambiental. Los residuos procedentes de otros Estados miembros que se traten en 
España no serán contabilizados en el cálculo de objetivos.

8. Los residuos exportados desde España para ser preparados para su reutilización o 
reciclados fuera de la Unión Europea, serán contabilizados a efectos de la consecución de 
los objetivos solo si se cumplen los requisitos del apartado 3 del presente anexo y si, de 
conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2006, el exportador puede demostrar que el traslado de los residuos 
cumple los requisitos de dicho Reglamento y el tratamiento de los residuos fuera de la Unión 
ha tenido lugar en condiciones equivalentes, de forma general, a los requisitos del Derecho 
de la Unión aplicable en materia medioambiental.

ANEXO IX
Contenido de la solicitud de autorización de las instalaciones de recogida y 
tratamiento de residuos y de los gestores de recogida y tratamiento de 

residuos
1. Contenido de la solicitud de autorización de las instalaciones de recogida y de 

tratamiento de residuos:
a) Identificación de la persona física o jurídica propietaria de la instalación, incluyendo su 

NIF.
b) Ubicación de las instalaciones donde se llevarán a cabo las operaciones de 

tratamiento de residuos, identificadas mediante dirección postal y coordenadas geográficas, 
definidas conforme al Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el sistema 
geodésico de referencia oficial en España.

c) Presentación del proyecto de la instalación con una descripción detallada de las 
instalaciones, de sus características técnicas y de cualquier otro tipo aplicables a la 
instalación o al lugar donde se van a llevar a cabo las operaciones de tratamiento.

d) Tipos y cantidades de residuos que puedan tratarse identificados mediante los códigos 
LER para cada tipo de operación de tratamiento. En relación con los residuos peligrosos, 
información sobre las características de peligrosidad.

e) Descripción detallada de las actividades de tratamiento de residuos que pretende 
llevarse a cabo en la instalación, indicando los tipos de operaciones previstas a realizar, 
conforme a la codificación establecida en los anexos II y III de esta ley.

f) Tipos y cantidades de residuos identificados mediante los códigos LER que se prevé 
producir como consecuencia de las operaciones de tratamiento previstas.

g) Las instalaciones no incluidas en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, deberán presentar, junto con la 
solicitud de autorización, el estudio de impacto ambiental cuando así lo exija la normativa 
estatal o autonómica sobre declaración de impacto ambiental.
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h) Declaración responsable de disponer de los medios económicos para hacer frente a la 
fianza, seguro o garantía financiera equivalente, exigibles de acuerdo con la normativa de 
residuos.

2. Contenido de la solicitud de autorización de las personas físicas o jurídicas que 
realizan operaciones de recogida y tratamiento de residuos:

a) Identificación de la persona física o jurídica que solicita llevar a cabo la actividad de 
tratamiento de residuos, incluyendo su NIF.

b) Tipos y cantidades de residuos que se pretende tratar identificados mediante los 
códigos LER y si es necesario para cada tipo de operación. En relación con los residuos 
peligrosos, información sobre las características de peligrosidad.

c) Descripción detallada de las actividades de tratamiento de residuos que pretende 
realizar indicando los tipos de operaciones previstas a realizar conforme a la codificación 
establecida en los anexos II y III de esta ley.

d) Tipos y cantidades de residuos identificados mediante los códigos LER que se prevé 
producir como consecuencia de las operaciones de tratamiento previstas.

e) Métodos que se utilizarán para cada tipo de operación de tratamiento, las medidas de 
seguridad y precaución y las operaciones de supervisión y control previstas.

f) Capacidad técnica para realizar las operaciones de tratamiento previstas en la 
instalación, con detalle, entre otros, de los equipos, medios y personal disponibles.

g) Declaración responsable de disponer de los medios económicos para hacer frente a 
los costes de la fianza, seguro o garantía financiera equivalente, exigibles de acuerdo con la 
normativa de residuos.

ANEXO X
Contenido de la autorización de las instalaciones de recogida y tratamiento de 

residuos y de los gestores de recogida y tratamiento de residuos
1. Contenido de la autorización de las instalaciones donde se realicen operaciones de 

recogida y tratamiento de residuos:
a) Identificación de la persona física o jurídica propietaria de la instalación, incluyendo su 

NIF, y número de identificación (NIMA), cuando proceda.
b) Ubicación de las instalaciones donde se llevarán a cabo las operaciones de 

tratamiento de residuos, identificadas mediante coordenadas geográficas, definidas 
conforme al Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio.

c) Tipos y cantidades de residuos cuyo tratamiento se autoriza identificados mediante los 
códigos LER, de conformidad a lo indicado en el artículo 6, para cada operación de 
tratamiento autorizada. En relación con los residuos peligrosos, información sobre las 
características de peligrosidad.

d) Operaciones de tratamiento autorizadas identificadas según los códigos recogidos en 
los anexos II y III.

e) Capacidad máxima de tratamiento de residuos de cada operación que se lleva a cabo 
en la instalación.

f) Tipos y cantidades de residuos identificados mediante los códigos LER que se autoriza 
producir como consecuencia de las operaciones de tratamiento.

g) Disposiciones que puedan ser necesarias relativas al cierre y al mantenimiento 
posterior de las instalaciones.

h) Fecha de la autorización y plazo de vigencia.
i) Otros requisitos relativos a la instalación de tratamiento de residuos, entre ellos, las 

fianzas, seguros o garantías financieras que sean exigibles de acuerdo con la normativa de 
residuos.

2. Contenido de la autorización de las personas físicas o jurídicas para la realización de 
operaciones de recogida y tratamiento de residuos:

a) Identificación de la persona física o jurídica autorizada para llevar a cabo la actividad 
de recogida o tratamiento de residuos, incluido domicilio o sede social y NIF.
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b) Tipo de residuos cuya recogida u operación de tratamiento se autoriza identificados 
mediante los códigos LER.

c) Operaciones de tratamiento autorizadas identificadas según los códigos recogidos en 
los anexos II y III, indicando, para cada operación, los códigos LER de los residuos 
autorizados.

d) En el caso de operaciones de recogida, identificación y características de los 
vehículos utilizados para efectuar la recogida de los residuos indicados en condiciones 
adecuadas.

e) Tipo de residuos identificados mediante los códigos LER que se autoriza producir 
como consecuencia de las operaciones de tratamiento.

f) Fecha de la autorización y plazo de vigencia.
g) Número de identificación (NIMA), cuando proceda.
h) Otros requisitos exigidos entre ellos, las fianzas, seguros o garantías financieras que 

sean exigibles de acuerdo con la normativa de residuos.

ANEXO XI
Contenido de la comunicación de los productores y gestores de residuos del 

artículo 35
1. Contenido de las comunicaciones de las industrias o actividades productoras de 

residuos:
a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal; incluido el NIF de la 

empresa.
b) Datos de identificación del centro productor, incluyendo su ubicación identificada 

mediante dirección postal y coordenadas geográficas, definidas conforme al Real Decreto 
1071/2007, de 27 de julio, y el código de actividades económicas (CNAE).

c) Cantidad estimada de residuos que se tiene previsto producir anualmente.
d) Residuos producidos en cada proceso identificados de conformidad con el artículo 6, y 

en su caso, caracterizados según el anexo I.
e) Las condiciones de almacenamiento en el lugar de producción.
f) Las operaciones de tratamiento previstas para los residuos, el contrato de tratamiento 

con el gestor de la instalación de tratamiento de los residuos, cuando se disponga del 
mismo, o en su defecto declaración responsable del productor en la que haga constar su 
compromiso de celebrar con el gestor de la instalación de tratamiento el correspondiente 
contrato de tratamiento.

g) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 
comunicación.

2. Contenido de las comunicaciones de las empresas que transportan residuos con 
carácter profesional:

a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, incluido NIF y 
CNAE.

b) Contenido de la autorización de que disponga en virtud de la legislación vigente en 
materia de transporte de mercancías.

c) Residuos a transportar e identificados de conformidad con el artículo 6.
d) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 

comunicación.
3. Contenido de las comunicaciones que deben presentar los negociantes y agentes:
a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, domicilio o sede 

social, incluido el NIF.
b) Descripción de las actividades que van a realizar.
c) Residuos identificados de conformidad con el artículo 6.
d) En el caso de los negociantes, acreditación documental del valor positivo de los 

residuos y, cuando tomen posesión física de los residuos, indicación de la instalación de 
almacenamiento. Asimismo, se incluirá información sobre el mecanismo para acreditar 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 43  Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular

– 2712 –



documentalmente al productor inicial u otro poseedor de los residuos que se ha llevado a 
cabo la operación completa de su tratamiento.

4. Contenido de las comunicaciones que deben presentar los gestores de las plantas 
móviles en cada comunidad autónoma:

a) Datos de identificación del gestor y de su representante legal, incluido el NIF y NIMA.
b) Datos de identificación de la instalación móvil autorizada, incluido el NIMA.
c) Ubicación, identificada mediante coordenadas geográficas, definidas conforme al Real 

Decreto 1071/2007, de 27 de julio, donde tendrá lugar el tratamiento; fecha de inicio y 
finalización del mismo.

d) Tipo y cantidad de residuos a tratar, identificados de conformidad con el artículo 6.
e) Tipo, cantidad y destino de los residuos generados, identificados de conformidad con 

el artículo 6.
f) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 

comunicación.
5. Contenido de la comunicación de las plataformas logísticas de la distribución será el 

siguiente:
a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, domicilio o sede 

social, incluido el NIF.
b) Datos de identificación de las empresas distribuidoras a las que presta servicio de 

almacenamiento de residuos, domicilio o sede social, incluido el NIF.
c) Capacidad máxima de almacenamiento.
d) Tipo y cantidad estimada de residuos que se tiene previsto almacenar anualmente, 

identificados de conformidad con el artículo 6.
e) Condiciones de almacenamiento para los diferentes tipos de residuos.
f) Cualquier otra información exigida por la normativa reguladora de cada flujo de 

residuos.
g) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 

comunicación.
6. En la presentación de la comunicación se acompañará la documentación acreditativa 

de la suscripción de fianzas, seguros o garantías financieras equivalentes exigibles conforme 
a las normas aplicables.

ANEXO XII
Contenido mínimo de la comunicación de los sistemas individuales de 

responsabilidad ampliada
1. Datos de identificación del productor: sede social y NIF. Indicación de si este es 

fabricante, importador o adquirente intracomunitario.
2. Identificación (tipo y peso) de productos que produce puestos en el mercado 

anualmente y una estimación en peso de los residuos que prevén generar identificados 
según código LER.

3. Descripción de la organización del sistema de reutilización de productos, si procede, 
incluyendo los puntos de recogida.

4. Descripción del sistema de organización de la gestión de residuos, incluyendo los 
puntos de recogida, la estimación de los residuos que prevé recoger anualmente, en peso, 
por código LER y por comunidad autónoma, así como los porcentajes de preparación para la 
reutilización, reciclado u otras formas de valorización y eliminación que prevé alcanzar.

5. Identificación de los gestores con los que se prevé colaborar, con indicación de las 
operaciones de gestión que lleven a cabo y su código de inscripción en el Registro de 
producción y gestión de residuos.

6. Copia de la garantía financiera suscrita, si procede.
7. Copia de los contratos suscritos y de los acuerdos celebrados para la gestión de los 

residuos.
8. Forma de financiación de las actividades.
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9. Ámbito territorial de actuación.
10. Procedimiento de recogida de datos y de suministro de información a las 

administraciones públicas.

ANEXO XIII
Contenido mínimo de la solicitud de autorización de los sistemas colectivos de 

responsabilidad ampliada
1. Identificación forma jurídica, sede social del sistema, descripción de su funcionamiento 

(normas de funcionamiento interno y proceso de toma de decisiones), descripción de los 
productos y residuos sobre los que actúa así como de la zona geográfica de actuación, 
identificación de los miembros, criterios para la incorporación de nuevos productores de 
producto y descripción de las condiciones de su incorporación.

2. Descripción de las medidas para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
responsabilidad ampliada del productor del producto, conforme a lo establecido en las 
regulaciones específicas. En caso de organizar la gestión, deberá contener información y 
justificación del sistema de organización de esta gestión (puntos de recogida, identificación 
de los gestores, con indicación de las operaciones de gestión que se lleven a cabo, entre 
otros).

3. Identificación, en su caso, de la entidad administradora así como las relaciones 
jurídicas y vínculos que se establezcan entre esta entidad y el sistema colectivo de 
responsabilidad ampliada y quienes lo integren.

4. Relaciones jurídicas y vínculos o acuerdos que se establezcan con las 
administraciones públicas en su caso, entidades o empresas con quienes acuerden o 
contraten para la gestión de los residuos en cumplimiento de las obligaciones que se les 
atribuyan o con otros agentes económicos.

5. Descripción de la financiación del sistema: estimación de ingresos y gastos. Cuando la 
gestión de los residuos suponga un coste adicional para los productores, y en su caso para 
los distribuidores, indicación de los métodos de cálculo y de evaluación del importe de la 
cuota que cubra el coste total del cumplimiento de las obligaciones que asume el sistema, 
garantizando que la misma servirá para financiar la gestión prevista, asimismo se indicará, 
en su caso, el coste que se repercute en el producto. Esta cuota cuando proceda se 
presentará desagregada por materiales, tipos o categorías, indicando, en su caso, la forma 
en la que se modulan las contribuciones financieras. Asimismo se especificará el modo de su 
recaudación. Las condiciones y modalidades de revisión de las cuotas en función de la 
evolución del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

6. En su caso, propuesta de los criterios de financiación a los sistemas públicos.
7. Procedimiento de recogida de datos de los operadores que realicen actividades 

relacionadas con el ejercicio de las funciones del sistema colectivo de responsabilidad 
ampliada y de suministro de información a las administraciones públicas, que como mínimo 
deberá acreditar que se responde al contenido establecido en el artículo 38 y lo establecido 
en los reglamentos de desarrollo para cada flujo de residuos, en su caso.

8. Previsión de cantidades de residuos (kg y unidades) que se prevé recoger 
anualmente.

9. Porcentajes previstos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización con 
sus correspondientes plazos y mecanismos de seguimiento, control de funcionamiento y 
verificación del grado de cumplimiento.

ANEXO XIV
Obligaciones de información en materia de suelos contaminados y de 

descontaminaciones voluntarias

Parte A. Contenido de la declaración de suelo contaminado o de descontaminación 
voluntaria

1. Información de situación.
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a) Provincia.
b) Municipio.
c) Calle/Paraje/Carretera.
d) Número/Punto Kilométrico.
e) Código Postal.
f) Coordenadas X-Y UTM (especificando sistema geodésico ETRS 89 o REGCAN95 en 

el caso de Canarias, y huso en ambos casos).
g) Denominación de la finca.
2. Información catastral y registral.
a) Referencia catastral de la finca.
b) Tomo, Libro y Folio.
c) Propietario de la finca.
d) Poseedor de la finca.
3. Uso del suelo.
a) Clasificación del suelo: urbano, urbanizable, no urbanizable o categorías asimiladas 

de conformidad con la legislación urbanística autonómica.
b) Calificación del suelo: uso residencial, industrial, otros (especificar).
c) CNAE.
4. Información relativa a la contaminación del suelo.
a) Contaminantes detectados (señalar uno o más): compuestos orgánicos volátiles, 

compuestos BTEX, hidrocarburos totales del petróleo, compuestos organoclorados, metales, 
otros (especificar).

b) Volumen de suelo contaminado (m3).
c) Superficie de suelo contaminado (m2).
5. Información relativa a la descontaminación.
a) Tipo de descontaminación (señalar una o más): extracción de vapores, excavación y 

tratamiento in situ o ex situ (indicar tipo de tratamiento), excavación y eliminación, bombeo y 
tratamiento de aguas o fases libres no acuosas, otros (especificar).

b) Volumen de suelo contaminado tratado (m3).
c) Volumen de agua contaminada extraída y tratada (m3).
d) Duración de plan de vigilancia (meses).
e) Coste presupuestado de obras de descontaminación (euros).
f) Coste presupuestado plan de vigilancia (euros).
6. Datos Administrativos (sólo para las declaraciones de suelos contaminados).
a) Fecha resolución de declaración de suelo contaminado.
b) Fecha de resolución de desclasificación como suelo contaminado.
c) Obligado a ejecutar trabajos de descontaminación.

Parte B. Obligaciones de información en materia de contaminación de suelos
a) Información sobre la cantidad y evolución de los Informes de situación, en aplicación 

de lo que reglamentariamente determine el Gobierno.
b) Procedimientos relacionados con suelos contaminados: procedimientos resueltos, 

actuaciones de descontaminación y recuperación ejecutadas, actuaciones de 
descontaminación y recuperación en ejecución o próximas a iniciarse y procedimientos en 
tramitación.

c) Actuaciones e inversiones realizadas en materia de prevención de la contaminación 
del suelo: plan regional de actuación, medidas de prevención, medidas de información al 
público, actuaciones complementarias dictadas en resoluciones, estudios y guías 
metodológicas e inversiones y mecanismos de financiación.
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ANEXO XV
Información requerida en la memoria anual prevista en el artículo 65

Identificación de la empresa (NIMA):
Operación de tratamiento:
Año de referencia:
Entradas a la operación: Salidas de la operación:

Residuo (1) Cantidad (2) Origen (4) Residuos del tratamiento / materiales (1) Cantidad (2) Destino (5)
Operación (3) Empresa

Residuos almacenados a 31 de diciembre:
Residuos (1) Cantidad (2)

(1) Los residuos se identificarán de conformidad con el artículo 6. En el concepto material, se indicará el 
residuo tratado que ha alcanzado el fin de la condición de residuo.

(2) Las cantidades se expresarán en toneladas.
(3) Las operaciones de tratamiento se identificarán mediante la codificación establecida en los anexos II y III de 

esta ley.
(4) Identificación de la empresa o entidad de donde provienen los residuos, incluyendo el NIMA cuando estén 

inscritos en el Registro de producción y gestión de residuos; o en su caso, indicando como origen «particulares».
(5) Indicación del destino de los residuos del tratamiento o de los materiales, incluyendo la operación a la que 

se destinan, e identificando el NIMA de la instalación de tratamiento en la que se tratan los residuos. En el caso de 
los residuos que han alcanzado el fin de la condición de residuos se indicará la empresa destinataria, de acuerdo a 
la declaración de conformidad exigida en la correspondiente orden ministerial.

ANEXO XVI
Toma de muestras y análisis

1. Las instalaciones de productores y gestores deberán contar, necesariamente, con los 
dispositivos, registros, arquetas y demás utensilios pertinentes que hagan posible la 
realización de mediciones y tomas de muestras representativas.

2. Las muestras se tomarán de modo que se asegure su representatividad, y en cantidad 
suficiente para poder separar tres porciones iguales para las operaciones que deban 
realizarse en laboratorio.

La toma de muestras se realizará de acuerdo a la norma UNE-EN 14899:2007 
(Caracterización de residuos. Toma de muestras de residuos. Esquema para la preparación 
y aplicación de un plan de muestreo), y teniendo en cuenta los Informes Técnicos de la serie 
UNE-CEN/TR 15310, o las normas que las sustituyan. Los análisis de contaminantes se 
realizarán con arreglo a las Normas CEN existentes.

3. Se levantará acta de la toma de muestra que deberá incluir, al menos, los siguientes 
datos:

a) Datos identificativos de la instalación
b) Datos identificativos del representante de la instalación
c) Datos identificativos del personal inspector
d) Datos de la muestra (fecha, hora de muestreo, descripción, localización del o de los 

puntos de muestreo, etc.)
e) Parámetros analíticos a determinar
f) Condiciones de transporte y conservación
4. Se introducirán en recipientes convenientemente sellados para impedir su 

manipulación y etiquetados. En las etiquetas figurará:
a) Un número de orden.
b) Descripción de la materia contenida.
c) Lugar preciso de la toma.
d) Fecha y hora de la toma.
e) Nombres y firmas del Inspector y de la persona responsable de la instalación objeto 

de la inspección.
f) Parámetros a determinar.
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5. De las tres porciones a que se refiere el apartado 1, una quedará en poder del 
productor o gestor, otra será entregada por el Inspector a un laboratorio acreditado para su 
análisis y la tercera quedará en poder de la administración que hubiera realizado la 
inspección.

6. Una vez realizado el análisis, el laboratorio acreditado hará tres copias, dos de las 
cuales las enviará al órgano de la administración que hizo entrega de la muestra, quien 
archivará una de las copias y enviará una segunda copia al productor o gestor. La tercera 
copia junto a la porción de la muestra que quedó en poder de la administración 
permanecerán en el laboratorio para ponerla, en caso necesario, a disposición de la 
autoridad judicial.

7. Si el titular de los residuos analizados manifiesta disconformidad con el resultado de 
los análisis, se procederá a realizar un nuevo análisis por otro laboratorio acreditado, cuyo 
resultado será definitivo, siendo los gastos de su realización a cargo del titular de los 
residuos. La manifestación de disconformidad deberá ser realizada por el titular de los 
residuos analizados ante el órgano competente que haya ordenado el análisis, en el plazo de 
un mes a partir del día del recibo de la comunicación del resultado del mismo.
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§ 44

Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, 

de otro material y de productos y tecnologías de doble uso

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 207, de 26 de agosto de 2014
Última modificación: 31 de mayo de 2025

Referencia: BOE-A-2014-8926

La Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, en su disposición final primera establece que el Gobierno, mediante 
real decreto, dictará las normas reglamentarias que la desarrollen.

El objeto del Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso es fijar las condiciones, requisitos y 
procedimientos para ejercitar la función de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, con el fin de dar debido 
cumplimiento a la normativa de la Unión Europea, los compromisos internacionales 
adquiridos por España y contribuir al fomento de la paz, la estabilidad y la seguridad en el 
ámbito mundial o regional y proteger los intereses generales de la defensa nacional y de la 
política exterior del Estado.

Con la finalidad de facilitar un único texto que recoja la normativa sobre el control del 
comercio exterior para este tipo de productos, este real decreto refunde las disposiciones 
adoptadas en el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso aprobado por Real Decreto 2061/2008, 
de 12 de diciembre, con las modificaciones realizadas en el mismo por el Real Decreto 
844/2011, de 17 de junio. Además, se actualiza la regulación de las transferencias del 
comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, para lo cual se ha incorporado y desarrollado lo establecido por la normativa 
europea y los compromisos asumidos en los foros internacionales en los que España 
participa, todo ello sin perjuicio de la exigencia de autorización administrativa, derivada de la 
normativa general sobre las transferencias de armas que no sean objeto de control por este 
real decreto.

Este reglamento es conforme a la normativa que se menciona a continuación:
Convención de 10 de abril de 1972 sobre la prohibición del desarrollo, producción y 

almacenamiento de las armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción.
Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares de 3 de marzo de 

1980.
Convención de 13 de enero de 1993 sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el 

almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción.
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Convención para la Prohibición de las Minas Antipersonal de 3 de diciembre de 1997 y 
Convención de Oslo para la Prohibición de las Municiones de Racimo de 3 de diciembre de 
2008.

Resolución 55/255 de la Asamblea General de Naciones Unidas, de 8 de junio de 2001, 
por la que se aprueba el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia organizada transnacional; el Programa de Acción de Naciones 
Unidas para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en 
todos sus aspectos.

Resolución 1540 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, de 28 de abril de 2004, 
dirigida a impedir la proliferación de armas de destrucción masiva y, en particular, impedir y 
contrarrestar la adquisición y el uso por agentes no estatales de estas armas.

Tratado sobre el Comercio de Armas, aprobado el 2 de abril de 2013 por la Asamblea 
General de la Organización de Naciones Unidas y firmado por España el 3 de junio de 2013, 
y ratificado el 2 de abril de 2014; del cual España aplica provisionalmente los artículos 6 y 7 
del citado tratado referidos a «Prohibiciones» y a «Exportación y Evaluación de las 
Exportaciones» hasta su entrada en vigor.

Recomendación en materia de exportaciones de defensa de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) para aplicar el Convenio de Lucha contra la 
Corrupción de Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales 
Internacionales.

Acuerdo Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla la Carta de Intenciones para la 
reestructuración e integración de la industria de defensa europea, de 8 de julio de 1998.

Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, por la que se 
definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones de tecnología y 
equipos militares.

Posición Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio de 2003, sobre el control 
del corretaje de armas.

Acción Común del Consejo de 22 de junio de 2000, sobre el control de la asistencia 
técnica en relación con determinados usos finales militares.

Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se 
establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el 
corretaje y el tránsito de productos de doble uso, modificado por el Reglamento (UE) N.º 
1232/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, que habilita 
las nuevas autorizaciones generales de exportación de la Unión Europea, y por el 
Reglamento (UE) N.º 388/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre 
de 2012, que actualiza el anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de 
mayo de 2009, de acuerdo con los cambios acordados en los regímenes internacionales de 
control y no proliferación.

Reglamento (UE) N.º 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo 
de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del Protocolo de las Naciones Unidas contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
transnacional organizada, y por el que se establecen autorizaciones de exportación y 
medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones.

Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, 
sobre la simplificación de los términos y las condiciones de las transferencias de productos 
relacionados con la defensa dentro de la Comunidad, y posteriores actualizaciones de la 
relación de productos.

Recomendación 2011/24/UE, de la Comisión, de 11 de enero de 2011, relativa a la 
certificación de las empresas de defensa, de conformidad con el artículo 9 de la Directiva 
2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo.

El sistema de control del comercio exterior de equipos y tecnologías relacionados con la 
defensa, ha sufrido diversas modificaciones. Por el Real Decreto 480/1988, de 25 de marzo, 
por el que se determinan las atribuciones, cometidos y funcionamiento de la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y Productos y 
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Tecnologías de Doble Uso, actualmente derogado, se creó por un lado, la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Productos y 
Tecnologías de Doble Uso que sustituyó a la antigua Junta Interministerial Reguladora del 
Comercio Exterior de Armas y Explosivos que había sido creada por el Real Decreto 
3150/1978, de 15 de diciembre, y por otro lado, el Registro Especial de Exportadores de 
Material de Defensa y Productos y Tecnologías de Doble Uso. En este nuevo reglamento se 
regula, en su capítulo I, secciones 2.ª y 3.ª respectivamente, la composición y 
procedimientos relativos a la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), creada por el Real Decreto 824/1993, de 28 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del comercio exterior de material de defensa 
y de material de doble uso y el Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso (REOCE), creado por el Real Decreto 1782/2004, de 30 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso.

Con respecto al sistema punitivo y sancionador, resulta de aplicación la Ley Orgánica 
12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando y su modificación por Ley 
Orgánica 6/2011, de 30 de junio, la cual tipifica como delito, entre otros, la exportación sin 
autorización, o habiéndola obtenido fraudulentamente, de material de defensa, de otro 
material o de productos y tecnologías de doble uso. Además es de aplicación lo establecido 
en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que contiene en los 
artículos 566 y 567 referencias a las armas, municiones de guerra y armas químicas, 
penando la fabricación, comercialización, tráfico y establecimiento de depósitos no 
autorizados por las leyes o la autoridad competente. La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, fue a su vez modificada por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, para incluir 
las armas biológicas, las minas antipersonal y las municiones en racimo, pasando a darles el 
mismo tratamiento que a las armas anteriormente citadas. Asimismo, el artículo 345 del 
Código Penal fue modificado para, entre otras cuestiones, tipificar como delito la apropiación 
de materiales nucleares o elementos radioactivos peligrosos.

Con este real decreto se actualiza la regulación de las transferencias del comercio 
exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
en los siguientes aspectos destacables:

Se realiza la adaptación de la legislación española al Reglamento (UE) N.º 258/2012, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen 
autorizaciones de exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, procedimientos simplificados para exportaciones 
temporales de estas armas, exigencia de autorización expresa de las autoridades de los 
países de tránsito (con excepciones) y la obligación de indicar el marcado de las armas de 
fuego antes de la exportación.

Se incorpora a la legislación española la utilización de nuevas autorizaciones generales 
de exportación de la Unión Europea para la exportación de determinados productos y 
tecnologías de doble uso a países específicos.

En aras a una mayor simplificación en el procedimiento, se unifican todas las 
competencias para resolver los procedimientos en el titular de la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad. La Subdirección General de 
Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso tramitará las solicitudes 
referidas en el reglamento.

Se modifica la composición de la JIMDDU para actualizarla conforme a las disposiciones 
del Real Decreto 1/2012, de 5 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1823/2011, 
de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

Se detalla el régimen de las introducciones de las transferencias intracomunitarias de 
mercancías procedentes de cualquier Estado miembro de la Unión Europea de material de 
defensa.

Se introduce una cláusula de salvaguardia en el caso de destinatarios certificados, 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, que no respeten las condiciones 
vinculadas a una licencia general de transferencia, o si se viesen afectados el orden público, 
la seguridad pública o los intereses esenciales en materia de seguridad.
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Se realiza la transposición de la Directiva 2010/80/UE de la Comisión de 22 de 
noviembre de 2010, de la Directiva 2012/10/UE de la Comisión de 22 de marzo de 2012, y 
de la Directiva 2012/47/UE de la Comisión de 14 de diciembre de 2012, así como de la 
Directiva 2014/18/UE de la Comisión, de 29 de enero de 2014, y se incorporan las 
actualizaciones de la Lista Común Militar de la Unión Europea en lo referente a la 
actualización de la lista de productos relacionados con la defensa adoptada por el Consejo el 
17 de marzo de 2014.

Se amplía de cuatro a diez años el período en el que los titulares de las 
correspondientes autorizaciones deberán conservar los documentos relacionados con las 
respectivas operaciones para equipararlo al plazo que establece el Tratado sobre el 
Comercio de Armas.

Se introduce una mención especial al Tratado sobre el Comercio de Armas, aprobado el 
2 de abril de 2013 por la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas y 
firmado por España el 3 de junio de 2013 y ratificado el 2 de abril de 2014, para aplicar los 
artículos 6 y 7 del Tratado referidos a «Prohibiciones» y a «Exportación y Evaluación de las 
Exportaciones». Se incorpora una referencia expresa a «la violación grave del derecho 
internacional de los derechos humanos o del derecho internacional humanitario».

Se modifica el régimen de las rectificaciones de las autorizaciones. Podrán ser 
solicitadas únicamente por plazo de validez y valor monetario, no siendo necesarias en el 
caso de cambio de aduana. Además, se restringe a dos el número de rectificaciones por 
cada licencia original y se fija que el plazo de validez de la rectificación será el mismo que el 
de la licencia original contado desde la fecha de autorización de esta última.

Se modifica la exigencia de documentos de control, especialmente para armas de fuego 
de uso civil.

Se actualizan los anexos correspondientes a los modelos de licencias, la solicitud de 
inscripción en el REOCE y los documentos de control. El anexo II se divide a su vez en dos 
apartados, el anexo II.1 dedicado a arma de fuego de uso civil y el anexo II.2 sobre 
antidisturbios. Se actualizan los anexos de las listas de productos sometidos a control de 
acuerdo con los cambios habidos en las listas de los foros internacionales de control y no 
proliferación.

Se amplía el plazo para volver a transferir la mercancía en el caso de transferencias 
temporales, de acuerdo con el artículo 140 del Reglamento (CEE) N.º 2913/92 del Consejo, 
de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario.

Se simplifican los trámites de los regímenes aduaneros para evitar dobles autorizaciones 
para un mismo procedimiento.

Se someten a autorización determinadas operaciones de explosivos y equipos 
relacionados incluidos en las listas de equipos que pueden utilizarse con fines de represión 
interna, como consecuencia de la imposición por parte de la Unión Europea de medidas 
restrictivas a determinados destinos. Las autorizaciones se referirán exclusivamente a 
productos para uso civil en los sectores de la minería e infraestructuras.

Durante su tramitación, el texto reglamentario que ahora se aprueba ha sido informado 
favorablemente por la JIMDDU en su reunión del 7 de marzo de 2013, por la Agencia 
Española de Protección de Datos y por la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos (CIPAE). Asimismo, ha sido sometido al preceptivo trámite de audiencia al sector 
con fecha 8 de marzo de 2013, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1.c) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Competitividad, de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, de Defensa, de Hacienda y Administraciones Públicas, del 
Interior, de Industria, Energía y Turismo y de la Presidencia de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de agosto de 
2014,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de 

otro material y de productos y tecnologías de doble uso, cuyo texto se incluye a continuación 
de este real decreto.

Disposición adicional única.  Régimen jurídico de las armas, explosivos y municiones de 
uso civil.

Este reglamento se aplicará sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento de Armas, 
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, el Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y el Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, sus 
modificaciones y, en su caso, las normas que los sustituyan.

Disposición transitoria primera.  Autorizaciones vigentes.
Las operaciones amparadas en autorizaciones de transferencia expedidas de 

conformidad con la normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto podrán realizarse de acuerdo con las normas vigentes en el momento de su 
autorización dentro del plazo de validez señalado en las respectivas licencias.

Disposición transitoria segunda.  Solicitudes pendientes.
Las solicitudes de autorización de transferencia que, habiendo sido presentadas con 

anterioridad, estuvieren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este real decreto, 
se resolverán conforme a lo establecido en el mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 2061/2008, de 12 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª y 10.ª, de la 

Constitución Española, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas en materia de 
defensa y comercio exterior, respectivamente.

Disposición final segunda.  Normativa supletoria.
En lo no previsto en el Reglamento de control del comercio exterior de material de 

defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, se aplicará 
supletoriamente la Orden ITC/2880/2005, de 1 de agosto, por la que se regula el 
procedimiento de tramitación de las autorizaciones administrativas de exportación y de las 
notificaciones previas de exportación y la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
24 de noviembre de 1998, por la que se regula el procedimiento y tramitación de las 
autorizaciones administrativas de importación y de las notificaciones previas de importación.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Por los Ministros de Economía y Competitividad, de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, de Defensa, de Hacienda y Administraciones Públicas, del Interior, de 
Industria, Energía y Turismo y de la Presidencia en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
dispuesto en este real decreto.
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Disposición final cuarta.  Actualización de los anexos y modificación de los formularios.
1. El contenido de los anexos I, II, III, IV, y V del Reglamento de control del comercio 

exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
podrá ser actualizado mediante orden del Ministro de Economía y Competitividad, con 
informe previo de la JIMDDU, de acuerdo con los cambios aprobados en los organismos 
internacionales, en los tratados internacionales, en los regímenes internacionales de no 
proliferación y control de las exportaciones y en la normativa de la Unión Europea.

2. La Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad y 
la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán modificar los formularios o impresos del anexo VI. En todo 
caso, la disposición mediante la que se efectúe dicha modificación deberá ser publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE CONTROL DEL COMERCIO EXTERIOR DE MATERIAL DE 
DEFENSA, DE OTRO MATERIAL Y DE PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS DE 

DOBLE USO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Objeto y requisitos de autorización

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de este reglamento la determinación de las condiciones, requisitos y 

procedimientos para ejercitar la función de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, las donaciones, las 
cesiones y el leasing, dando debido cumplimiento a la normativa de la Unión Europea, los 
compromisos internacionales adquiridos por España, el fomento de la paz, la estabilidad o la 
seguridad en el ámbito mundial o regional y los intereses generales de la defensa nacional o 
de la política exterior del Estado.

Artículo 2.  Exigencia de autorización.
1. Material de defensa.
a) Quedan sujetas a autorización sometida a control específico del reglamento:
1.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales del material incluido en la 

Relación de Material de Defensa, que figura en el anexo I.
2.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de transferencia de 

componentes, tecnología y técnicas de producción derivadas de un acuerdo de producción 
bajo licencia, de acuerdo con la definición incluida en el artículo 3.16 de la Ley 53/2007, de 
28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble 
uso.

3.º Las importaciones definitivas y temporales de los materiales de la Lista de Armas de 
Guerra, que figura como anexo III.1, en la que se incluyen los de la Lista 1 de la Convención 
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas 
químicas y sobre su destrucción.

4.º Las exportaciones definitivas y temporales de productos y tecnologías, aunque éstos 
no figuren expresamente en la Relación de Material de Defensa, estarán sujetas a 
autorización en los siguientes casos:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2723 –



i) Cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes españolas 
de que se trata de materiales cuyo destino es o puede ser el de contribuir, total o 
parcialmente, al desarrollo, producción, manejo, funcionamiento, mantenimiento, 
almacenamiento, detección, identificación o propagación de armas químicas, biológicas o 
nucleares o de otros dispositivos nucleares explosivos, o al desarrollo, producción, 
mantenimiento o almacenamiento de misiles capaces de transportar dichas armas.

ii) Cuando el país adquirente o el país de destino esté sometido a un embargo de la 
Unión Europea, por una decisión de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, OSCE, o por un embargo de armas impuesto por una resolución vinculante del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y cuando el exportador haya sido informado 
por las autoridades competentes españolas que los materiales en cuestión están o pueden 
estar destinados total o parcialmente a un uso final militar. A efectos de este apartado, se 
entenderá por «uso final militar»: la incorporación a material militar incluido en la Relación de 
Material de Defensa; el uso de equipo de producción, pruebas o análisis o de componentes 
del citado material militar para el desarrollo, producción o mantenimiento de material de 
defensa enumerado en la citada relación; y el uso en una instalación destinada a la 
producción de material de defensa, enumerado en la citada Relación de Material de 
Defensa, de cualquier tipo de productos no acabados.

iii) Cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes 
españolas de que los materiales en cuestión están o pueden estar destinados total o 
parcialmente a su uso como accesorios o componentes del material de defensa enumerado 
en la Relación de Material de Defensa que se ha exportado desde territorio español sin 
autorización o en contravención de una autorización preceptiva.

iv) Cuando el exportador tenga conocimiento o tenga motivos para sospechar que estos 
materiales se destinan o pueden destinarse, total o parcialmente, a cualquiera de los usos a 
los que hace referencia el artículo 2.1.a) 4.º ii).

v) Cuando se trate de la venta, suministro, transferencia o exportación de explosivos y 
equipos relacionados incluidos en las listas de equipos que pueden utilizarse con fines de 
represión interna, como consecuencia de la imposición por parte de la Unión Europea de 
medidas restrictivas a determinados destinos. Las autorizaciones se referirán 
exclusivamente a aquellos explosivos y equipos relacionados que sean para uso civil en los 
sectores de la minería e infraestructuras, así como la prestación de asistencia técnica, 
servicios de corretaje y otros servicios.

b) No requieren la solicitud de una Licencia Individual de Transferencia las 
introducciones de transferencias intracomunitarias de mercancías procedentes de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea del material de defensa, excepto las introducciones de 
armas de fuego y sus municiones, que figura en el anexo I.1 de la Relación de Material de 
Defensa. Dicha transferencia estará sujeta a una autorización de expedición previa, emitida 
por las autoridades competentes del país desde donde se realiza la expedición del citado 
material de defensa.

c) De acuerdo con la Posición Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio de 
2003, sobre el control del corretaje de armas, cualquier actividad de corretaje, esto es, 
actividades de personas físicas o jurídicas que negocien o concierten transacciones en 
territorio español que pueden implicar la transferencia de artículos que figuran en el anexo 
I.1 de la Relación de Material de Defensa Lista Común de Equipos Militares de la Unión 
Europea, de un tercer país a cualquier otro tercer país, o que compren, vendan o concierten 
la transferencia de dichos artículos que obren en su propiedad, de un tercer país a cualquier 
otro tercer país.

d) Lo dispuesto en el artículo 2.1 se entenderá sin perjuicio de lo establecido en los 
vigentes Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
armas y posteriores modificaciones, el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de explosivos y posteriores modificaciones y el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo.

e) En aplicación del artículo 1 del Acuerdo entre el Reino de España, la República 
Federal de Alemania y la República Francesa, relativo a los controles de exportación en el 
ámbito de la defensa, hecho en París el 17 de septiembre de 2021, se podrá autorizar una 
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expedición o una exportación a terceros países derivadas de programas de cooperación 
intergubernamentales.

De forma similar, en aplicación del artículo 2 de dicho Acuerdo, se podrá autorizar una 
expedición o una exportación a terceros países de productos ligados a la defensa 
procedentes de la cooperación industrial, en el marco del refuerzo de la integración de sus 
industrias de defensa.

La autorización de expedición o de exportación del material incluido en la Relación de 
Material de Defensa que figura en el anexo I de este reglamento al margen de programas de 
cooperación y que vaya a ser integrado en un sistema de armamento se regirá por el 
"principio de minimis" definido en el artículo 3 del Acuerdo, excluyéndose los productos 
contemplados en su anexo 3.

El otorgamiento de las autorizaciones de exportación o expedición referidas a programas 
de cooperación intergubernamental y sus subsistemas o relativas a programas de 
cooperación industrial quedarán suspendidas en el caso de que otro Estado parte formule 
oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva en los términos previstos por el propio 
Acuerdo. En este caso, la Secretaría de Estado de Comercio informará a las autoridades del 
país de destino y, en su caso, a las autoridades de los otros Estados partes, en un plazo 
máximo de dos meses desde el momento de presentación de la solicitud por el operador. 
Las autoridades nacionales organizarán consultas para desbloquear la operación o proponer 
soluciones alternativas. Estos procedimientos se aplicarán a los programas recogidos en el 
anexo 1 del Acuerdo y sus sucesivas actualizaciones.

2. Otro material.
a) Quedan sujetas a autorización sometida a control específico del reglamento:
1.º Las exportaciones definitivas y temporales del material indicado en el anexo II.
2.º Las expediciones definitivas y temporales del material indicado en el apartado 2 del 

anexo II.1 y en el anexo II.2.
3.º Las importaciones definitivas y temporales del material indicado en el anexo III.2.
4.º Las introducciones definitivas y temporales del material indicado en los apartados 2 y 

3 del anexo III.2.
b) No será necesaria una autorización en el ámbito de este reglamento en lo 

concerniente a las expediciones e introducciones con países de la Unión Europea de las 
armas de fuego de uso civil, sus piezas y componentes y municiones descritas en los anexos 
II.1 y III.2. Dichas transferencias se regularán de acuerdo con lo dispuesto en la sección 6.ª 
del capítulo II del Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero, y posteriores modificaciones, en el capítulo V del título VII del Reglamento de 
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero y sus posteriores 
modificaciones, y en el capítulo V del título VIII del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo.

c) Para las autorizaciones de exportación y las medidas de importación y tránsito para 
las armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones, serán de aplicación 
las disposiciones del Reglamento (UE) N.º 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 14 de marzo de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del Protocolo de las Naciones 
Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen autorizaciones de 
exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones.

d) No será necesaria una autorización en el ámbito de este reglamento en lo 
concerniente a las exportaciones temporales ni reexportaciones de armas de fuego 
reglamentadas, sus componentes y municiones, que estén realizadas por personas físicas, 
que no se deriven de una actividad económica o comercial y estén destinadas a cacerías o 
prácticas de tiro deportivo.

3. Productos y tecnologías de doble uso.
a) Quedan sujetas a autorización sometida a control específico del reglamento:
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1.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se establece un régimen de la 
Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia técnica, el tránsito y la 
transferencia de productos de doble uso y disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.

2.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso no incluidos en la lista del anexo I, en los supuestos contemplados 
en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2021, y disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.

3.º La asistencia técnica a que se refiere la Acción Común del Consejo de 22 de junio de 
2000, sobre el control de la asistencia técnica en relación con determinados usos finales 
militares, incluido su artículo 3.

4.º Las importaciones definitivas y temporales de los productos nucleares de doble uso 
incluidos en el anexo III.3, de conformidad con el artículo 4.2 de la Convención sobre la 
Protección Física de los Materiales Nucleares de fecha 3 de marzo de 1980.

5.º Las importaciones e introducciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso incluidos en el anexo III.3, en cumplimiento de lo expuesto en el 
artículo 2 de la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, sobre medidas de control de sustancias 
químicas susceptibles de desvío para la fabricación de armas químicas, que se incluyen en 
las Listas 1, 2 y 3 de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el 
almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, así como de 
material de desactivación de explosivos improvisados, y ciertos productos y tecnologías no 
incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2021.

6.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso incluidos en el anexo III.4 y las exportaciones definitivas y 
temporales de los productos y tecnologías de doble uso incluidos en el anexo III.5 de ciertos 
productos y tecnologías no incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

7.º Estarán sujetas a control las transferencias de productos y tecnologías de doble uso a 
que se refiere la prohibición contemplada en el artículo III de la Convención de 10 de abril de 
1972 sobre la prohibición de desarrollo, producción y almacenamiento de las armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, relativas a agentes 
microbianos u otros agentes biológicos, o toxinas, sea cual fuere su origen o modo de 
producción; de los equipos o vectores destinados a utilizar esos agentes o toxinas con fines 
hostiles o en conflictos armados.

8.º La prestación de servicios de corretaje según se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
y posteriores modificaciones, sobre productos y tecnologías de doble uso enumerados en su 
anexo I.

b) La prestación de servicios de corretaje en relación con los productos y tecnologías de 
doble uso no enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, y posteriores modificaciones o 
sustituciones, cuando la Secretaría de Estado de Comercio comunique al operador que los 
productos en cuestión están destinados o pueden estar destinados, total o parcialmente, a 
cualquiera de los usos a que se refiere el artículo 4, apartados 1, 2 y 3.

c) Si el operador o proveedor de asistencia técnica supiese o tuviese motivos para 
sospechar que los productos y tecnologías de doble uso no enumerados en el anexo I del 
Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
y posteriores modificaciones o sustituciones, para los que ofrece una exportación, servicios 
de corretaje, asistencia técnica, tránsito o transferencia están destinados o pueden estar 
destinados, total o parcialmente, a cualquiera de los usos a que se refiere el artículo 4 
apartado 1 de dicho reglamento, deberá comunicarlo a la Secretaría de Estado de Comercio, 
que decidirá, previo informe de la JIMDDU, si debe someterse a autorización el corretaje de 
dichos productos y tecnologías.
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Artículo 3.  Exención de autorización.
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, no precisa 

autorización administrativa de transferencia el material de defensa, el otro material o los 
productos y tecnologías de doble uso que acompañen o vayan a utilizar las Fuerzas 
Armadas o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado español en las maniobras o 
misiones que realicen en el extranjero con motivo de operaciones humanitarias, de 
mantenimiento y apoyo de la paz o de otros compromisos internacionales, así como el que 
acompañe o vayan a utilizar los ejércitos de otros países en maniobras conjuntas con las 
Fuerzas Armadas Españolas en territorio nacional, incluida la cesión temporal, dentro de las 
operaciones anteriormente citadas, de los materiales, productos o tecnologías mencionados 
y la utilización del material fungible.

En estos casos, si se decide efectuar la venta o donación de los referidos materiales 
productos o tecnologías cuando ya se encuentren fuera del territorio del país exportador o 
expedidor, se deberá solicitar la correspondiente autorización administrativa de transferencia, 
pudiéndose realizar la entrega de los materiales desde o en el lugar donde estuviesen 
situados.

Artículo 4.  Documentos de control.
1. Las solicitudes de las autorizaciones a que se refieren los artículos anteriores, 

deberán ir acompañadas de los documentos de control que se determinen en el artículo 30, 
de forma que quede suficientemente garantizado que el destino y, en su caso, el uso final de 
los materiales, productos y tecnologías están dentro de los límites de la correspondiente 
autorización.

2. Asimismo, las solicitudes de autorización deberán incluir información relativa a los 
países de tránsito y a los métodos de transporte utilizados en las transferencias. Esta 
información se ampliará en las operaciones de corretaje a la financiación utilizada.

3. Para cada autorización, la JIMDDU deberá valorar la conveniencia de establecer 
mecanismos de verificación, seguimiento y colaboración entre gobiernos.

Artículo 5.  Competencia sobre las resoluciones.
1. Corresponderá al titular de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de 

Economía y Competitividad, las resoluciones sobre las solicitudes objeto del reglamento.
2. La Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble 

Uso tramitará las solicitudes referidas en este reglamento.

Artículo 6.  Plazos y efectos por falta de notificación expresa de la resolución.
1. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa para las solicitudes de 

autorización será de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca otro 
mayor.

2. Transcurrido el plazo anterior sin que se hubiese notificado la resolución expresa, los 
solicitantes, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional 
vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, podrán entender desestimadas las correspondientes 
solicitudes.

3. En todo lo no previsto por la Ley 53/2007, de 28 de diciembre y por este reglamento, 
el procedimiento para la concesión de las autorizaciones se regirá por lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y posteriores modificaciones y en el Real Decreto 
1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan a dicha Ley las normas reguladoras de 
los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.
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Artículo 7.  Denegación de las solicitudes de autorización y, suspensión y revocación de las 
autorizaciones.

1. Las autorizaciones a que se refiere el artículo 2 podrán ser suspendidas, denegadas o 
revocadas, por resolución dictada por el titular de la Secretaría de Estado de Comercio, en 
los supuestos siguientes:

a) Cuando existan indicios racionales de que el material de defensa, el otro material o los 
productos y tecnologías de doble uso puedan ser empleados en acciones que perturben la 
paz, la estabilidad o la seguridad en un ámbito mundial o regional, puedan exacerbar 
tensiones o conflictos latentes, puedan ser utilizados de manera contraria al respeto debido y 
la dignidad inherente al ser humano, con fines de represión interna o en situaciones de 
violación grave del derecho internacional de los derechos humanos o del derecho 
internacional humanitario, tengan como destino países con evidencia de desvíos de 
materiales transferidos o puedan vulnerar los compromisos internacionales contraídos por 
España. Para determinar la existencia de estos indicios racionales se tendrán en cuenta los 
informes sobre transferencias de material de defensa y destino final de estas operaciones 
que sean emitidos por organismos internacionales en los que participe España, los informes 
de los órganos de derechos humanos y otros organismos de Naciones Unidas, la 
información facilitada por organizaciones y centros de investigación de reconocido prestigio 
en el ámbito del desarrollo, la paz y la seguridad, el desarme, la desmovilización y los 
derechos humanos, así como las mejores prácticas más actualizadas descritas en la Guía 
del Usuario de la Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, 
por la que se definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones de 
tecnología y equipos militares.

b) Cuando se contravengan los intereses generales de seguridad, de la defensa nacional 
y de la política exterior del Estado.

c) En aquellos casos contemplados en el artículo 6 «Prohibiciones» o en los casos de 
incumplimiento de los parámetros incluidos en el artículo 7 «Exportación y Evaluación de las 
Exportaciones» del Tratado sobre el Comercio de Armas, aprobado el 2 de abril de 2013 y 
firmado por España el 3 de junio de 2013 y ratificado el 2 de abril de 2014.

d) Cuando vulneren las directrices acordadas en el seno de la Unión Europea, en 
particular los criterios de la Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre 
de 2008, por la que se definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones 
de tecnología y equipos militares, y los criterios adoptados en el Documento de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) sobre Armas Pequeñas 
y Armas Ligeras de 24 de octubre de 2000, y otras disposiciones internacionales relevantes 
de las que España sea signataria. Para la aplicación de los criterios de la Posición Común se 
atenderá a las mejores prácticas más actualizadas descritas en la Guía del Usuario.

e) Cuando se contravengan las limitaciones que se derivan del Derecho Internacional y 
del Derecho de la Unión Europea, como la necesidad de respetar los embargos decretados 
por Naciones Unidas y la Unión Europea, entre otras.

f) Cuando existan razones de protección de los intereses esenciales de seguridad 
nacional o de orden público se podrán revocar las autorizaciones de Licencias Generales de 
Transferencia de Material de Defensa, a las que hace referencia el artículo 28.

2. En todo caso, las autorizaciones deberán ser revocadas si se incumplieran las 
condiciones a las que estuvieran subordinadas y que motivaron su concesión o cuando 
hubiere existido omisión o falseamiento de datos por parte del solicitante.

3. Si se considera que existe un grave riesgo de que un destinatario certificado por otro 
Estado Miembro de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 9 de la Directiva 
2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de mayo de 2009, no respeta las 
condiciones vinculadas a una Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de 
Material de Defensa publicada, o que pudieran verse afectados el orden público, la 
seguridad pública o los intereses esenciales en materia de seguridad, se informará al Estado 
miembro que haya certificado a dicha empresa destinataria y se pedirá que se verifique la 
situación. Si la duda mencionada persiste, se podrá suspender provisionalmente los efectos 
de la Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa 
respecto de los destinatarios en cuestión, informando a la Comisión Europea y a los demás 
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Estados miembros de las razones de esa medida de salvaguardia, la cual podrá ser retirada 
si se considera que ya no está justificada.

4. La revocación o suspensión de las autorizaciones requerirá la tramitación del oportuno 
expediente administrativo en el que se dará audiencia al interesado y que se ajustará a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y posteriores modificaciones y en el 
Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto.

Artículo 8.  Recursos administrativos.
Las resoluciones que dicte el titular de la Secretaría de Estado de Comercio del 

Ministerio de Economía y Competitividad podrán ser objeto de recurso de alzada de acuerdo 
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9.  Medidas de control.
1. Los titulares de las correspondientes autorizaciones quedarán sujetos a la inspección 

de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad y del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, debiendo conservar a disposición de estos órganos todos los 
documentos relacionados con las respectivas operaciones que no obren ya en poder de la 
Administración General del Estado, hasta que transcurra un período de diez años a contar 
desde la fecha de extinción del plazo de validez de la autorización. Los titulares de las 
operaciones deberán remitir semestralmente los despachos totales o parciales relativos a 
cada autorización de transferencia de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso correspondiente al semestre inmediatamente anterior, a la 
Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, del 
Ministerio de Economía y Competitividad, o, en su caso, declaración de no haber efectuado 
operación alguna.

2. Para operaciones de productos y tecnologías de doble uso, incluyendo la prestación 
de servicios de corretaje, los operadores o corredores quedarán además sujetos a las 
medidas de control establecidas en el capítulo VII del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, y disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.

3. El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales deberá remitir semestralmente 
a la Secretaría de Estado de Comercio la información estadística de los despachos totales o 
parciales que se hayan realizado, relativos a las autorizaciones de transferencia de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, emitidas por la 
Secretaría de Estado de Comercio.

4. La Secretaría de Estado de Comercio, de acuerdo con el artículo 5 de la Posición 
Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio de 2003, sobre el control del corretaje 
de armas, intercambiará la información sobre actividades de corretaje de armas con Estados 
miembros de la Unión Europea así como con terceros estados, según el caso, y en particular 
sobre la legislación aplicable, corredores registrados (si procede), fichas de información de 
los corredores y denegaciones de solicitudes de registro (si procede) y de solicitudes de 
autorización.

En el caso en que varios Estados miembros participen en el control de la misma 
transacción de corretaje, se consultará con las autoridades competentes del Estado o 
Estados miembros en cuestión y se les facilitará toda la información pertinente. Las posibles 
objeciones del Estado o Estados miembros serán vinculantes para la concesión de una 
autorización de la actividad de corretaje en cuestión. Si no se han presentado objeciones en 
el plazo de diez días hábiles, se considerará que el Estado o los Estados miembros 
consultados no tienen objeción alguna.

Artículo 10.  Tránsitos.
1. La autoridad competente para la autorización de los tránsitos de material de defensa 

es el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
2. La autoridad competente para la autorización de los tránsitos de productos y 

tecnologías de doble uso es la Secretaría de Estado de Comercio.
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3. No obstante lo expuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, cualquier tránsito 
de material de defensa o de doble uso definido con arreglo a la Ley 53/2007, de 28 de 
diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble uso, con 
destino u origen el territorio de Gibraltar, estará sometido al régimen contemplado en el 
artículo 11 de dicha ley y deberá contar con la oportuna autorización del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación por considerarse que puede afectar a los 
intereses generales de la política exterior del Estado conforme a lo previsto en el artículo 8, 
apartado 1.b), de dicha ley.

4. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación comunicará 
periódicamente a la JIMDDU los tránsitos de material de defensa por territorio nacional que 
haya autorizado.

5. Los tránsitos de productos y tecnologías de doble uso serán objeto de autorización por 
la Secretaría de Estado de Comercio, en función de las circunstancias y el riesgo de desvío 
identificado respecto a la declaración aduanera inicial. Asimismo, los productos y tecnologías 
de doble uso incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, requerirán de autorización en los supuestos 
contemplados en el artículo 7 del mencionado reglamento. Los productos y tecnologías de 
doble uso en tránsito no incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, serán igualmente objeto de 
autorización en los supuestos contemplados en los artículos 4 y 5 de dicho reglamento.

6. En cualquier caso, la necesidad de autorización se hará extensiva con carácter previo 
a la realización del tránsito, haya precisado o no una declaración aduanera previa, para 
aquellos supuestos contemplados en sanciones impuestas por una decisión o una posición 
común adoptadas por el Consejo Europeo, en los que es necesaria autorización de 
exportación.

7. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, la Administración 
General del Estado podrá proceder a la inmediata retención del material de defensa, del otro 
material y de los productos y tecnologías de doble uso en tránsito a través del territorio, o del 
espacio marítimo o aéreo sujetos a la soberanía española, cuando se den los supuestos 
previstos en el artículo 8 de la misma.

8. Las autoridades competentes para ordenar la retención prevista en el artículo 11 de la 
Ley 53/2007, de 28 de diciembre, son las competentes en materia de contrabando de 
acuerdo con la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando.

9. La documentación relativa a la retención se pondrá a disposición de la autoridad 
aduanera, quedando los productos bajo vigilancia y control aduanero en el lugar que solicite 
alguna de las personas previstas en el artículo 7.2 del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, y que sea autorizado por 
aquella.

10. La retención de productos y tecnologías de doble uso se pondrá, de forma inmediata, 
por la autoridad aduanera en conocimiento de la Secretaría de Estado de Comercio para la 
tramitación de las autorizaciones previstas en el apartado 6, quien resolverá de acuerdo a 
los artículos 5, 6 y 7. Adicionalmente, para los productos y tecnologías de doble uso será de 
aplicación lo contemplado en el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2021.

11. La retención de material de defensa se pondrá, de forma inmediata, por la autoridad 
aduanera en conocimiento del órgano competente del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

12. En el supuesto de no autorización del tránsito, y salvo que no se esté frente a un 
supuesto de contrabando, las autoridades aduaneras sólo podrán autorizar el régimen 
aduanero de despacho a libre práctica o su inclusión en alguno de los regímenes aduaneros 
especiales de depósito.
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Sección 2.ª Registro especial de operadores de comercio exterior de material 
de defensa y de doble uso

Artículo 11.  Regulación del Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso.

El Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de 
Doble Uso, en adelante REOCE, tendrá las características y procedimientos de tramitación 
que se regulan en los artículos 12 a 15.

Artículo 12.  Características del REOCE.
1. La finalidad del REOCE es la inscripción de los datos correspondientes a los 

operadores de comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso que realicen actividades sometidas a control por la Ley 53/2007, de 
28 de diciembre y este reglamento.

2. Resultan obligados a suministrar datos de carácter personal aquellos operadores, 
personas físicas o jurídicas, que desarrollen las actividades descritas de conformidad con 
este reglamento.

3. El procedimiento de recogida de datos de carácter personal se realizará mediante la 
trascripción de la documentación aportada por los interesados.

4. La estructura básica del REOCE se establece a partir de la descripción de los 
diferentes datos de carácter personal incluidos en la solicitud de inscripción cuyo modelo 
figura en el anexo VI.15.

5. El órgano de la Administración responsable del REOCE es la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad, ante el que se pueden ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

6. El REOCE tendrá un nivel de seguridad medio.
7. Atendiendo al sistema de tratamiento de los datos, la información está parcialmente 

automatizada.

Artículo 13.  Exigencia de inscripción y exenciones.
1. Sólo podrán solicitar autorización para las operaciones de exportación y expedición, 

de importación e introducción y de corretaje de los materiales, productos y tecnologías a que 
se refiere este reglamento, los operadores que estén inscritos en el REOCE. Las 
inscripciones en el antiguo «Registro Especial de Exportadores» seguirán siendo válidas y 
producirán sus efectos de conformidad con las operaciones que motivaron en su día el 
acceso de su titular al Registro.

2. La inscripción en el REOCE sólo podrá realizarse por parte de aquellas personas 
físicas o jurídicas que sean residentes en España, no admitiéndose, como caso particular, la 
inscripción de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales.

3. Las empresas españolas con capital extranjero directo o indirecto, relacionadas con la 
fabricación, comercio o distribución de armas y explosivos de uso civil y con actividades 
relacionadas con la Defensa Nacional, deberán acreditar que el sujeto inversor extranjero 
tiene autorización administrativa del Consejo de Ministros. Los trámites de dicha autorización 
se harán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre 
inversiones exteriores.

4. De acuerdo con el artículo 10 del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, toda persona física o jurídica que vaya a realizar transferencias 
definitivas o temporales de armas de fuego reglamentadas consecuencia de una actividad 
profesional deberá haber obtenido previamente una autorización de la condición de armero o 
de corredor por la Dirección General de la Guardia Civil.

5. Se exceptúan de la exigencia de inscripción, a que se refiere el apartado 1.a):
a) Los órganos administrativos correspondientes de las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Gobierno de la Nación, los Cuerpos de 
Policía dependientes de las comunidades autónomas y los Cuerpos de Policía dependientes 
de las corporaciones locales, cuyas operaciones de exportación y expedición e importación e 
introducción estarán, sin embargo, sujetas a lo dispuesto en este reglamento sobre la 
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exigencia de autorización y el preceptivo informe de la JIMDDU a que se refieren los 
artículos 2 y 18.

b) Las personas físicas que transporten en su equipaje personal los productos de doble 
uso que se vayan a exportar y requieran de una licencia de exportación emitida por las 
autoridades españolas, según establece el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

c) Las personas físicas o jurídicas o las asociaciones, no residentes ni establecidas en 
España, que requieran de una autorización de tránsito, de corretaje o de asistencia técnica 
emitida por las autoridades españolas, según establece el Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

d) Las personas físicas cuando efectúen una transferencia de armas de fuego no 
derivada de una actividad económica o comercial.

Artículo 14.  Obligaciones de los inscritos.
1. Sólo podrán autorizarse las operaciones mencionadas en la solicitud de inscripción del 

operador correspondiente.
2. Los titulares llevarán registros o extractos de acuerdo con el artículo 9.1.
3. Los titulares que tengan la condición de armeros o de corredores deberán llevar un 

registro de todas las transferencias realizadas de armas de fuego en los que consignarán los 
datos referidos en el artículo 10.2 del Reglamento de Armas en la redacción dada en el Real 
Decreto 976/2011, de 8 de julio.

Artículo 15.  Procedimientos y tramitación.
1. La solicitud para la inscripción en el REOCE se hará ante la Secretaría de Estado de 

Comercio de acuerdo con el modelo que se incluye en el anexo VI.15.
El titular deberá remitir las modificaciones de los datos consignados en las solicitudes, 

mediante el mismo modelo, en el plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha en que 
aquéllas se produzcan.

2. El impreso de inscripción constará de dos ejemplares, que serán, respectivamente, 
para la Secretaría de Estado de Comercio y para el solicitante.

3. La Secretaría de Estado de Comercio podrá requerir del interesado ampliación o 
información complementaria de los datos consignados en la correspondiente solicitud.

4. Los datos consignados en la solicitud y cualesquiera otros comunicados a la 
Subdirección General Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso serán de 
uso reservado para la Administración y no serán comunicados a ningún otro órgano de la 
Administración Pública salvo en los supuestos en que sean necesarios para el cumplimiento 
de las funciones previstas en el reglamento, con la finalidad de que todos los miembros de la 
JIMDDU cuenten con datos objetivos para analizar y emitir los informes preceptivos.

5. La tramitación se iniciará mediante la presentación del impreso de solicitud 
debidamente cumplimentado en el Registro General del Ministerio de Economía y 
Competitividad o en las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, pudiendo 
presentarse, asimismo, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

6. Presentada la solicitud en forma, el titular de la Secretaría de Estado de Comercio, 
previo informe de la JIMDDU, resolverá sobre la inscripción, notificando al interesado su 
resolución en el plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la presentación de 
aquélla.

7. Al emitir su informe, la JIMDDU deberá comprobar si existe cualquier documento que 
atestigüe la participación en actividades ilícitas del solicitante u operador, haber cometido 
actos tipificados en la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando, o si no está garantizada la capacidad del mismo para un control efectivo de las 
transferencias de los materiales, productos o tecnologías incluidos en la solicitud de 
inscripción, en cuyo caso, se procederá a denegar la solicitud de inscripción.

Se analizará especialmente que las empresas no están condenadas por delitos 
relacionados con la corrupción de agentes públicos extranjeros en las transacciones 
comerciales internacionales, para lo cual se requerirá una declaración por parte del 
interesado. Está prevista la suspensión temporal o definitiva de la inscripción en el REOCE 
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por este motivo, que será comunicada a la Subdirección General de Comercio Internacional 
de Servicios e Inversiones del Ministerio de Economía y Competitividad, de acuerdo con la 
Recomendación de la OCDE en aplicación del Convenio de Lucha contra la Corrupción de 
Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales Internacionales.

Asimismo, si las condiciones iniciales que aconsejaron una inscripción cambiasen en el 
sentido expuesto, se podrá proponer la suspensión o revocación de una inscripción 
aprobada anteriormente.

Sección 3.ª Junta interministerial reguladora del comercio exterior de material 
de defensa y de doble uso

Artículo 16.  Regulación de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso.

La Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de 
Doble Uso (JIMDDU), tendrá la composición y funciones que se establecen en los artículos 
17 y 18.

Artículo 17.  Composición.
1. La JIMDDU queda adscrita funcionalmente al Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo, y estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: La persona titular de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio 

de Industria, Comercio y Turismo.
b) Vicepresidente: La persona titular de la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y 

Globales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
c) Vocales: Las personas titulares de los siguientes órganos:
1.º Dirección General de Política Exterior y de Seguridad, del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
2.º Dirección General de Armamento y Material, del Ministerio de Defensa.
3.º Dirección de Inteligencia del Centro Nacional de Inteligencia, del Ministerio de 

Defensa.
4.º Dirección del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
5.º Dirección General de la Guardia Civil, del Ministerio del Interior.
6.º Dirección General de la Policía, del Ministerio del Interior.
7.º Dirección General de Política Comercial del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo.
8.º Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
9.º Dirección del Departamento de Seguridad Nacional de la Presidencia del Gobierno.
2. Actuará de Secretario la persona titular de la Subdirección General de Comercio 

Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, que actuará con voz pero sin voto.

3. El Presidente en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será 
sustituido por el Vicepresidente titular y, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes.

4. El Vicepresidente y los Vocales podrán ser sustituidos por los suplentes que éstos 
designen, con carácter expreso para cada reunión de la JIMDDU. Dichos suplentes deberán 
ocupar un puesto con rango mínimo de Subdirector General o asimilado.

5. El Secretario será sustituido en los casos de vacante, ausencia o enfermedad por un 
funcionario destinado en la Subdirección General de Comercio Internacional de Material de 
Defensa y Doble Uso.

6. Los miembros de la JIMDDU podrán convocar a las reuniones de la Junta a otros 
representantes de la Administración, así como a personas expertas en la materia, que 
actuarán con voz pero sin voto, cuando los temas a tratar así lo aconsejen.

7. La JIMDDU podrá recabar de los demás órganos y organismos de la Administración 
General del Estado, y de otras Administraciones, la información que precise para el ejercicio 
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de las competencias a las que se refieren el artículo 18.1 y el artículo 18.4, en cuanto resulte 
necesario para la adecuada realización del cometido que le es propio y con tal única y 
exclusiva finalidad, siempre de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente y en 
particular con lo dispuesto por la legislación especial en materia de protección de datos de 
carácter personal.

8. La JIMDDU constituirá un grupo de trabajo formado por representantes de todos los 
ministerios miembros de dicho órgano colegiado, con rango mínimo de Subdirector General 
o asimilado, al objeto de discutir y elaborar propuestas que deban someterse a la Junta en 
los asuntos que así lo requieran. El grupo de trabajo podrá reunirse con participación de 
todos o algunos de sus miembros titulares o de los expertos que éstos designen.

9. La JIMDDU ajustará su funcionamiento a lo establecido en el título preliminar, capítulo 
II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en relación con los órganos colegiados.

10. El funcionamiento de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Artículo 18.  Funciones.
1. Corresponde a la JIMDDU informar, con carácter preceptivo y vinculante, las 

autorizaciones administrativas a que se refiere el artículo 2 y los acuerdos previos, así como 
su rectificación, suspensión o revocación, y las solicitudes de inscripción en el REOCE.

2. También informará preceptivamente sobre las modificaciones que parezca oportuno 
realizar en la normativa reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso.

3. Emitirá los informes a que se refiere el apartado 1, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el artículo 7.1.

4. Evacuará los informes relativos al REOCE, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
53/2007, de 28 de diciembre.

5. Con carácter previo al otorgamiento de una autorización por parte del titular de la 
Secretaría de Estado de Comercio, la JIMDDU podrá solicitar información adicional sobre 
una determinada operación.

6. La JIMDDU podrá exceptuar de la exigencia de informe previo y de la presentación de 
documentos de control, las operaciones que se describen a continuación en este apartado. 
En todo caso, las excepciones no deberán suponer una merma en el control ejercido sobre 
las operaciones de que se trate ni en la exigencia de las oportunas garantías. El Gobierno 
dará cuenta en el informe previsto en el artículo 19.2, del tipo de operaciones exceptuadas.

a) Las exportaciones y expediciones y las importaciones derivadas de programas de 
cooperación en el ámbito de la defensa, estando estos programas clasificados como tales 
por el Ministerio de Defensa de acuerdo con el artículo 24.2.a).

b) Las exportaciones y expediciones y las importaciones solicitadas por organismos del 
Ministerio de Defensa y por las empresas del sector en cumplimiento de contratos de 
mantenimiento o reparación con las Fuerzas Armadas, siempre que tengan informe 
favorable de la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa.

c) Las exportaciones y expediciones y las importaciones temporales para reparaciones, 
revisiones, pruebas, homologaciones, ferias y exhibiciones, así como las exportaciones, 
expediciones, e importaciones definitivas para la reposición sin cobro de material defectuoso 
y devoluciones a origen. En las operaciones referidas a armas de fuego, además de las 
anteriores, aquellas operaciones temporales destinadas a cacerías o prácticas de tiro 
deportivo.

d) Las exportaciones y expediciones referidas a combustibles con especificaciones 
militares con destino a países de la Unión Europea y de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte, en adelante, OTAN.

e) Las exportaciones y expediciones de productos y tecnologías de doble uso con 
destino a los países miembros de los regímenes internacionales de no proliferación y control 
de las exportaciones por los que está sometido a control el producto que se desea exportar, 
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excepto los productos incluidos en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, y posteriores modificaciones.

f) Las exportaciones y expediciones de aquellos productos, equipos y tecnologías que, 
estando recogidos en las Relaciones de Material de Defensa y de Otro Material de este 
reglamento, así como en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de 
mayo de 2009, hayan sido eliminados o no estén recogidos en las correspondientes listas 
internacionales.

g) Las introducciones desde otro país de la Unión Europea, y las importaciones 
procedentes de países miembros del Grupo Australia de las sustancias químicas incluidas 
en las Listas de la Convención de 13 de enero de 1993 sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, 
excepto las sustancias químicas incluidas en el anexo I.1 de este real decreto y la ricina y la 
saxitoxina.

h) Las rectificaciones de las autorizaciones referidas al plazo de validez y al valor 
monetario.

i) Las expediciones de componentes, subsistemas y recambios de material de defensa, y 
los servicios asociados a ellos, derivadas del uso de una Licencia Global de Transferencia de 
Componentes de Material de Defensa o de una Licencia General para Transferencias 
Intracomunitarias de Material de Defensa, siempre que dichos componentes, subsistemas y 
recambios estén destinados a ser integrados en equipos y sistemas de defensa o para 
sustituir otros componentes o subsistemas expedidos con anterioridad o sean expediciones 
temporales.

7. En aquellos casos en los que el operador solicite de manera razonada la necesidad de 
llevar a cabo una exportación o expedición, importación e introducción, o la inscripción en el 
REOCE, antes de la celebración de la reunión de la JIMDDU, se podrá recurrir a un 
procedimiento de urgencia. La Secretaría de la JIMDDU comunicará a todos los miembros 
de ésta las operaciones en cuestión, solicitando su conformidad, que se entenderá 
concedida si no se manifiestan objeciones de forma expresa en el plazo de 48 horas.

8. Asimismo, la JIMDDU podrá establecer un procedimiento complementario similar al 
anterior, destinado exclusivamente a agilizar las operaciones de armas de caza y deportivas 
y sin que ello suponga una merma en el control de estas operaciones.

9. Cuando se reciba en la Secretaría de la JIMDDU una consulta de otro país miembro 
según el artículo 11.1 del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, 
en la que la operación estuviese sometida a informe previo de la JIMDDU, se procederá lo 
antes posible al envío de dicha consulta a todos los miembros de la Junta, estableciéndose 
un plazo máximo de contestación de cuatro días hábiles desde la fecha de remisión de la 
misma y, a falta de respuesta, se considerará que no hay objeciones, procediéndose por 
tanto a la contestación de la correspondiente consulta al país que la solicita.

10. De acuerdo con el artículo 2.10 del Real Decreto 663/1997, de 12 de mayo, por el 
que se regula la composición y funciones de la Autoridad Nacional para la Prohibición de las 
Armas Químicas, la JIMDDU, como órgano competente en materia de comercio exterior, 
deberá coordinarse con la Autoridad Nacional respecto a la importación e introducción y 
exportación y expedición de las sustancias químicas previstas en la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas 
y sobre su destrucción.

11. La JIMDDU podrá establecer, de manera excepcional, mecanismos de verificación, 
seguimiento y colaboración respecto de la mercancía exportada en determinadas 
operaciones con la colaboración del gobierno del país importador, para lo cual deberá iniciar 
un expediente en el que se definirán todos los términos de la verificación.

En estos casos, el documento de control que se requerirá será el certificado de último 
destino de control ex post que incluye una cláusula de verificación en destino, y que será 
emitido por la autoridad competente del país destinatario del producto.

Los gastos derivados de la aplicación de este mecanismo serán financiados con cargo a 
las disponibilidades presupuestarias de cada Departamento interviniente.
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Sección 4.ª Información y control parlamentario

Artículo 19.  Información y control parlamentario.
1. El Gobierno enviará semestralmente al Congreso de los Diputados la información 

pertinente sobre las exportaciones y expediciones de material de defensa, de otro material y 
de productos y tecnologías de doble uso correspondientes al último período de referencia, 
con indicación, al menos, del valor de las exportaciones por países de destino y categorías 
descriptivas de productos, la asistencia técnica, el uso final del producto, la naturaleza 
pública o privada del usuario final y las denegaciones efectuadas.

2. El Gobierno solicitará anualmente la comparecencia del titular de la Secretaría de 
Estado de Comercio ante la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados para 
informar sobre las estadísticas del último período de referencia.

3. La Comisión de Defensa emitirá un dictamen sobre la información recibida, con 
recomendaciones para el año siguiente. El titular de la Secretaría de Estado de Comercio 
informará en su comparecencia anual de las acciones derivadas de dicho dictamen.

CAPÍTULO II
Tipología y régimen de las autorizaciones

Artículo 20.  Operaciones sujetas a autorización.
1. Requerirán una autorización administrativa otorgada por el titular de la Secretaría de 

Estado de Comercio las operaciones referidas en el artículo 2 que se mencionan a 
continuación, salvo las excepciones contempladas en dicho artículo 2:

a) Las definitivas.
b) Las temporales.
c) Las derivadas de una importación o introducción temporal, cuando el país de destino 

no coincida con el país de procedencia o el material de defensa que se va a exportar o 
expedir no coincida con el declarado en la importación o introducción.

d) Las derivadas de una exportación o expedición temporal, cuando el país de 
procedencia no coincida con el país de destino o el material de defensa que se va a importar 
o introducir no coincida con el declarado en la exportación o expedición.

e) Cualquier actividad de corretaje: actividades de personas físicas o jurídicas que 
negocien o concierten transacciones en territorio español que puedan implicar la 
transferencia de artículos que figuran en la Lista Común de Equipos Militares de la Unión 
Europea, de un tercer país a cualquier otro tercer país, o que compren, vendan o concierten 
la transferencia de dichos artículos que obren en su propiedad, de un tercer país a cualquier 
otro tercer país.

f) La prestación de servicios de corretaje en relación con los productos y tecnologías de 
doble uso.

g) Las derivadas de productos y tecnologías no sometidas a control en la importación, 
pero si en la exportación de acuerdo con el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se establece un 
régimen de la Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia técnica, el 
tránsito y la transferencia de productos de doble uso (versión refundida). Se incluyen el 
régimen especial de importación temporal y el régimen de perfeccionamiento activo, de 
acuerdo con el artículo 210 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión. 
Será condición necesaria la correspondiente autorización de exportación para poder ser 
incluidas en ambos regímenes especiales.

2. Esta autorización podrá revestir, según los casos, las siguientes modalidades:
a) Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 

Productos y Tecnologías de Doble Uso.
b) Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 

Productos y Tecnologías de Doble Uso.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2736 –



c) Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.
d) Autorizaciones Generales de Exportación de la Unión Europea de Productos y 

Tecnologías de Doble Uso.
e) Autorización de corretaje.
f) Acuerdo Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 

Productos y Tecnologías de Doble Uso.
g) Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa.
h) Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa.

Artículo 21.  Normativa de referencia.
Las operaciones de exportación, expedición, tránsito y corretaje de productos y 

tecnologías de doble uso se entenderán de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

Las transferencias a países terceros de armas de fuego de uso civil incluidas en el anexo 
II.1 de este reglamento se entenderán de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
N.º 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012.

Artículo 22.  Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y 
de Productos y Tecnologías de Doble Uso.

1. La Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso permite al titular la realización de uno o varios envíos 
de los materiales, productos y tecnologías comprendidos en ella, hasta la cantidad máxima 
fijada en la autorización, a un destinatario determinado, a o desde un país especificado y 
dentro de un plazo de validez de doce meses. Previa solicitud razonada del exportador, se 
podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el mismo plazo de validez que la licencia 
original contado desde la fecha de caducidad de la anterior, para lo cual se deberá tramitar 
una solicitud de rectificación.

2. Se empleará también este tipo de licencia para autorizar exportaciones y expediciones 
definitivas y temporales del material de defensa a que se refiere el artículo 24.2.a), y que sea 
originario de otros Estados Partes del Acuerdo Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla 
la Carta de Intenciones para la reestructuración e integración de la industria de defensa 
europea, de 8 de julio de 1998, a países que no participen en dicho Acuerdo Marco. Los 
países destino de estas operaciones serán los comprendidos en las Listas de Destinos 
Permitidos de acuerdo con lo contemplado en el Convenio de Aplicación de los 
Procedimientos de Exportación y Transferencia de la Licencia Global de Proyecto.

3. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia de Transferencia 
de Material de Defensa y de Doble Uso» que se incluye en el anexo VI.1. En la solicitud se 
hará constar, en su caso, su vinculación a un acuerdo previo o a una operación de 
perfeccionamiento.

4. Asimismo, se podrá emplear una licencia individual en las exportaciones e 
importaciones definitivas de armas de fuego de uso civil, sus piezas y componentes 
esenciales y municiones incluidas en los anexos II.1 y III.2 siempre que no estén 
contempladas en los casos descritos en el artículo 23. La información correspondiente al 
marcado aplicado a las armas de fuego deberá notificarse en la propia licencia siempre que 
sea posible, y como muy tarde se notificará a la Intervención Central de Armas y Explosivos 
(ICAE) antes de la transferencia de las mismas. El marcado distintivo debe ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, 
de 29 de enero.

La Secretaría de Estado de Comercio exigirá en las operaciones de exportación y 
expedición de armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones de uso 
civil (anexo II.1) que las licencias estén acompañadas de un documento acreditativo de que 
los países importadores han emitido las correspondientes licencias o autorizaciones de 
importación.

Antes de la emisión de una autorización referida a los productos de uso civil incluidos en 
el anexo II.1, los terceros países de tránsito, en su caso, comunicarán por escrito a la 
Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, con 
anterioridad a la expedición, que no se oponen al tránsito. Esta disposición no se aplicará:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2737 –



a) A las expediciones por vía marítima o aérea y a través de puertos o aeropuertos de 
terceros países, siempre que no se haga transbordo ni se cambie de medio de transporte.

b) En el caso de exportaciones temporales para fines lícitos verificables, tales como 
cacerías, prácticas de tiro deportivo, evaluación, exposiciones sin ventas y reparaciones.

La Secretaría de Estado de Comercio podrá decidir que, si no se recibe ninguna 
comunicación formal en el plazo de veinte días hábiles desde la fecha de la solicitud escrita 
presentada por el exportador, se considera que el tercer país de tránsito consultado no tiene 
ninguna objeción al tránsito.

5. En el caso de que la transferencia tenga carácter temporal, el operador deberá volver 
a transferir la mercancía dentro de un plazo máximo de doce meses. Este envío vendrá 
autorizado por la propia licencia de transferencia dentro de su plazo de validez. No obstante, 
el operador podrá solicitar la transferencia definitiva de todos o parte de los productos o 
tecnologías incluidos en la licencia, de acuerdo con los procedimientos de transferencia 
definitiva, aunque el país de destino y el destinatario no coincidan con los de la licencia 
temporal.

6. En el caso de que los productos o las tecnologías que se desean exportar incorporen 
productos o tecnologías incluidos en el anexo I o II de este reglamento, o en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y que sean originarios 
de países no pertenecientes a la Unión Europea, o en el anexo IV del citado reglamento para 
expediciones a Estados miembros de la Unión Europea, el solicitante deberá detallarlos en la 
«Hoja Complementaria» que se incluye en el anexo VI.2, especificando su porcentaje de 
participación en la mercancía que se va a exportar o expedir.

7. Se empleará la Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro 
Material y de Productos y Tecnologías de Doble Uso en los siguientes casos:

a) Cuando sea necesaria la protección de los intereses esenciales de seguridad 
nacionales o por razones de política interior.

b) Cuando sea preciso atender a las obligaciones y compromisos internacionales 
asumidos por España.

c) Cuando no se den las condiciones establecidas en el artículo 23.2, para el uso de 
Licencias Globales de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso, ni para el uso de Licencias Generales de 
Transferencia de Material de Defensa.

Artículo 23.  Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso.

1. La Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso autoriza al titular la realización de un número ilimitado 
de envíos de los materiales objeto de la autorización, a uno o varios destinatarios y a o 
desde uno o varios países de destino especificados, en su caso, hasta el valor máximo 
autorizado y dentro de un plazo de validez de tres años. Previa solicitud razonada del 
exportador, se podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el mismo plazo de validez 
que la licencia original contado desde la fecha de caducidad de la anterior, para lo cual se 
deberá tramitar una solicitud de rectificación.

2. Podrán ser amparadas en este tipo de licencia las operaciones a que se refiere el 
artículo 2, siempre que las relaciones entre el exportador y el destinatario se desarrollen 
dentro de alguno de los siguientes supuestos:

a) Entre la empresa matriz y una de sus filiales o entre filiales de una misma empresa.
b) Entre fabricante y distribuidor exclusivo.
c) Dentro de un marco contractual que suponga una corriente comercial regular entre el 

exportador y el usuario final del material que se desea exportar o expedir.
3. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia de Transferencia 

de Material de Defensa y de Doble Uso», que se incluye en el anexo VI.1.
4. Asimismo, se podrá emplear una Licencia Global en las exportaciones e importaciones 

definitivas de armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones incluidas 
en los anexos II.1 y III.2 para los casos descritos en el apartado 2. La información 
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correspondiente al marcado aplicado a las armas de fuego deberá notificarse en la propia 
licencia siempre que sea posible, y como muy tarde se notificará a la ICAE antes de la 
transferencia de las mismas. El marcado distintivo debe ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.

La Secretaría de Estado de Comercio exigirá en las operaciones de exportación y 
expedición de armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones de uso 
civil (anexo II.1) que las licencias estén acompañadas de un documento acreditativo de que 
los países importadores han emitido las correspondientes licencias o autorizaciones de 
importación.

Antes de la emisión de una autorización referida a los productos de uso civil incluidos en 
el anexo II.1, los terceros países de tránsito, en su caso, comunicarán por escrito a la 
Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, con 
anterioridad a la expedición, que no se oponen al tránsito de acuerdo con el impreso que se 
incluye como anexo VI.4. Esta disposición no se aplicará:

a) A las expediciones por vía marítima o aérea y a través de puertos o aeropuertos de 
terceros países, siempre que no se haga transbordo ni se cambie de medio de transporte.

b) En el caso de exportaciones temporales para fines lícitos verificables, tales como 
cacerías, prácticas de tiro deportivo, evaluación, exposiciones sin ventas y reparaciones.

La Secretaría de Estado de Comercio podrá decidir que, si no se recibe ninguna 
comunicación formal en el plazo de veinte días hábiles desde la fecha de la solicitud escrita 
presentada por el exportador, se considera que el tercer país de tránsito consultado no tiene 
ninguna objeción al tránsito.

5. En el caso de la exportación o expedición, el solicitante deberá desglosar las partes 
del valor máximo total que correspondan a cada país de destino. Además, dentro de cada 
país, deberá definir los materiales que se van a transferir mediante el artículo o subartículo, 
en su caso, correspondiente de los anexos I o II de este reglamento o en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y sus posteriores 
modificaciones, indicando a su vez la cantidad y el valor monetario de cada uno de ellos.

6. En el caso de que los materiales, productos o tecnologías que se van a exportar o 
expedir incorporen alguno de los incluidos en los anexos I o II de este reglamento o en el 
anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y sus 
posteriores modificaciones, y que sean originarios de otros países, el solicitante deberá 
detallarlos en la «Hoja Complementaria» que se incluye en el anexo VI.2, especificando su 
procedencia y porcentaje de participación en la mercancía que se va a exportar o expedir.

Artículo 24.  Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.
1. La Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa autoriza al 

titular la realización de un número ilimitado de envíos de los materiales objeto de la 
autorización, a uno o varios destinatarios y a uno o varios países de destino, especificados, 
hasta el valor máximo autorizado y dentro de un plazo de validez de tres años. Previa 
solicitud razonada del exportador, se podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el 
mismo plazo de validez que la licencia original contado desde la fecha de caducidad de la 
anterior, para lo cual se deberá tramitar una solicitud de rectificación.

2. Podrán ser amparadas en este tipo de licencia las operaciones de exportación y 
expedición y de importación, definitivas y temporales, del material de defensa que cumplan 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Las derivadas de un programa cooperativo de armamento en el marco del Acuerdo 
Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla la Carta de Intenciones para la reestructuración 
e integración de la industria de defensa europea, de 8 de julio de 1998, o de cualquier otro 
programa cooperativo de armamento de ámbito internacional, avalado por el Gobierno 
español, en el que participe una o varias empresas establecidas en España. Por «programa 
cooperativo de armamento» se entenderá cualesquiera actividades conjuntas, entre ellas, el 
estudio, evaluación, valoración, investigación, diseño, desarrollo, elaboración de prototipos, 
producción, mejora, modificación, mantenimiento, reparación y otros servicios posteriores al 
diseño realizados en virtud de un acuerdo o convenio internacional entre dos o más Estados 
con el fin de adquirir material de defensa o servicios de defensa conexos.
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b) Las derivadas de un programa no gubernamental de desarrollo o de producción de 
material de defensa en el que participe una o varias «empresas transnacionales de defensa 
(ETD)», según la definición del artículo 2.o), del citado Acuerdo Marco, establecidas en 
España, siempre que ésta o éstas tengan una autorización acreditativa del Ministerio de 
Defensa que manifieste que tal programa cumple los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Marco.

c) En una primera fase del desarrollo de una cooperación industrial, las exportaciones y 
expediciones y las importaciones de equipos y componentes a otras empresas participantes 
en dicha fase.

d) Las devoluciones a origen, las exportaciones y expediciones y las importaciones 
temporales para reparaciones, pruebas y homologaciones de los materiales descritos 
inicialmente en la Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.

3. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia Global de Proyecto 
de Transferencia de Material de Defensa», que se incluye en el anexo VI.6.

4. El solicitante deberá desglosar las partes del valor máximo total que correspondan a 
cada empresa y país. Además, deberá definir los materiales que desea exportar o importar 
mediante el artículo o subartículo, en su caso, correspondientes de la Relación de Material 
de Defensa, indicando a su vez el valor monetario de cada uno de ellos.

5. Antes de proceder a autorizar la reexportación o reexpedición de un material 
localizado en territorio aduanero español y derivado de un programa como el descrito en el 
apartado 2, las autoridades españolas deberán obtener la aprobación de los Estados que 
intervienen en dicho programa.

6. La Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa podrá ser 
aplicable a aquellos programas existentes en la fecha de la entrada en vigor de este 
reglamento.

7. En el caso de que el producto que se vaya a exportar o expedir incorpore materiales 
incluidos en la Relación de Material de Defensa, y que sean originarios de otros países, el 
solicitante deberá detallarlos en la «Hoja Complementaria» que se incluye en el anexo VI.7, 
especificando su procedencia y porcentaje de participación en la mercancía que se va a 
exportar o expedir.

8. Se empleará una Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa para 
autorizar envíos de materiales derivados de un programa como el descrito en el apartado 
2.a), a países que figuren en la Lista de Destinos Permitidos de acuerdo con lo contemplado 
en el Convenio de Aplicación de los Procedimientos de Exportación y Transferencia de la 
Licencia Global de Proyecto.

Artículo 25.  Autorizaciones Generales de Exportación de la Unión Europea de Productos y 
Tecnologías de Doble Uso.

1. Las autorizaciones generales de exportación de la Unión Europea se regularán por lo 
previsto en el Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, modificado 
por el Reglamento (UE) N.º 1232/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
noviembre de 2011, y sus posteriores modificaciones, que dispone en el artículo 9.1 las 
autorizaciones generales de exportación de la Unión Europea para determinadas 
exportaciones que figuran en los anexos II.a al II.f de dicho reglamento.

2. Asimismo, según los requisitos de uso que establece el reglamento anteriormente 
citado, el operador notificará, mediante escrito remitido a la Secretaría de Estado de 
Comercio y al menos diez días antes de la primera transferencia, que se acoge a este 
procedimiento de autorizaciones generales y que, al amparo de dichas autorizaciones, se 
compromete de forma explícita a:

a) Realizar, bajo estas autorizaciones generales, exportaciones que tengan como objeto 
exclusivamente los productos y los destinos autorizados y que cumplan todas las 
condiciones y requisitos que en ellas se especifican.

b) Llevar una gestión individualizada de la documentación requerida para las 
exportaciones efectuadas con dicho procedimiento. Ésta contendrá, al menos, la descripción 
de las mercancías, incluyendo el subartículo o subartículos correspondiente del anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, las cantidades 
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transferidas individualmente y su fecha, el nombre y el domicilio del exportador, el nombre y 
el domicilio del destinatario y el usuario, la naturaleza pública o privada del usuario final y el 
uso final cuando sea aplicable. En el caso de que los productos o tecnologías exportados 
incorporen productos o tecnologías incluidos en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 
del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y que sean originarios de otros países fuera de la Unión 
Europea, se deberá especificar el porcentaje de participación en la mercancía exportada.

c) Poner a disposición de la Secretaría de Estado de Comercio y del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
documentación indicada en la letra anterior así como cualquier otra información relevante 
relativa a las exportaciones efectuadas al amparo de autorizaciones generales, a efectos de 
las comprobaciones necesarias. Enviar semestralmente a la Subdirección General de 
Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso la documentación indicada en la 
letra b) correspondiente al semestre inmediatamente anterior a efectos de la elaboración de 
las estadísticas a las que se refiere el artículo 19 de este real decreto.

d) Hacer figurar, tanto en las facturas como en los documentos de transporte que 
acompañen a las mercancías, la leyenda que se incluye a continuación y obtener del 
destinatario el compromiso de su cumplimiento: «La exportación de estas mercancías se 
realiza mediante autorización general y únicamente podrá ir a los destinos autorizados. La 
mercancía no podrá ser reexportada sin la autorización del país correspondiente».

e) Informar a las autoridades y suspender dicha transferencia hasta obtener una 
autorización expresa, si se tiene conocimiento de que los productos o tecnologías son 
destinados (o puedan serlo) en su totalidad o en parte al desarrollo, producción, manejo y 
funcionamiento, mantenimiento, almacenamiento, detección, identificación o diseminación de 
armas químicas, biológicas o nucleares o de otros dispositivos nucleares explosivos, o al 
desarrollo, producción, mantenimiento o almacenamiento de misiles capaces de transportar 
dichas armas.

Artículo 26.  Autorización de corretaje.
1. Las actividades de corretaje contempladas en el artículo 2.1.c), requerirán una 

autorización escrita de la Secretaría de Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU.
2. El operador proporcionará información relativa a los materiales, productos o 

tecnologías objeto de la transacción, las personas físicas o jurídicas involucradas, los países 
de origen y destino, los países de tránsito, los métodos de transporte y la financiación 
utilizada.

3. Antes de proceder a autorizar una operación de corretaje, la Secretaría de Estado de 
Comercio intercambiará la información que resulte precisa con los Estados miembros de la 
Unión Europea, en aplicación del artículo 5 de la Posición Común 2003/468/PESC del 
Consejo, de 23 de junio de 2003, sobre el control del corretaje de armas.

4. Cuando sea necesaria una autorización para la prestación de servicios de corretaje de 
productos y tecnologías de doble uso, en aplicación del artículo 20.1.f), ésta será expedida 
por la Secretaría de Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU.

Artículo 27.  Acuerdo Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso.

1. El Acuerdo Previo de Transferencia implica la conformidad inicial de la Administración 
con las operaciones derivadas del acuerdo. Se podrá solicitar cuando exista un proyecto 
de/a un país determinado en el marco de un contrato, suscrito o en negociación, que 
requiera un largo período de ejecución.

2. El Acuerdo Previo tendrá un plazo de validez no superior a tres años. Si el contrato en 
negociación o firmado aconseja ampliar el plazo de suministro, podrá autorizarse 
excepcionalmente un plazo de validez mayor.

3. Las operaciones derivadas de un Acuerdo Previo requerirán la obtención de una 
Licencia de Transferencia, que deberá ajustarse a las condiciones declaradas y aprobadas 
en el mismo. El Acuerdo Previo no podrá utilizarse para el despacho en la aduana.

4. La solicitud del Acuerdo Previo se cursará utilizando el impreso denominado «Acuerdo 
Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de Doble Uso» o 
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«Acuerdo Previo de Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa», 
que se incluyen en los anexos VI.5 y VI.8 respectivamente.

Artículo 28.  Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de 
Defensa.

1. En aplicación de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 
de mayo de 2009, sobre la simplificación de los términos y las condiciones de las 
transferencias de productos relacionados con la defensa dentro de la Comunidad, la 
Secretaría de Estado de Comercio publica Licencias Generales de Transferencia de Material 
de Defensa que autorizan a los proveedores inscritos en el REOCE que cumplan los 
términos y las condiciones vinculadas al uso de dichas licencias a efectuar transferencias 
intracomunitarias de productos relacionados con la defensa. La utilización de la Licencia 
General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa se podrá aplicar 
dentro del Espacio Económico Europeo (EEE).

2. La Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa 
autoriza al proveedor la realización de un número ilimitado de envíos de productos 
relacionados con la defensa a uno o varios destinatarios y a uno o varios países de la Unión 
Europea, Islandia, Liechtenstein, o Noruega, sin límite de plazo temporal.

3. Los materiales objeto de las transferencias serán los incluidos en la lista de artículos 
que figura en el anexo IV.

4. Las modalidades de Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de 
Material de Defensa serán las siguientes:

LG1 para Fuerzas Armadas: Cuando el destinatario forme parte de las Fuerzas Armadas 
de alguno de los países de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo (en 
adelante, EEE), sea una autoridad contratante en el ámbito de la defensa, que realice 
adquisiciones para uso exclusivo de las Fuerzas Armadas de un país del EEE.

LG2 para empresa certificada: Cuando el destinatario sea una empresa certificada por 
las autoridades de alguno de los países de la Unión Europea o del EEE, de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 6 de mayo de 2009, y el artículo 28.7 de este Reglamento.

LG3 para demostración, evaluación y exhibición: Cuando la transferencia sea temporal y 
se realice para fines de demostración, evaluación y exhibición.

LG4 para mantenimiento y reparación: Cuando la transferencia se realice para fines de 
mantenimiento y reparación.

LG5 para la OTAN: cuando la transferencia sea el resultado de la participación del 
Ministerio de Defensa español y de empresas españolas en actividades y operaciones de la 
OTAN y de la Agencia de Apoyo de la OTAN (NSPA).

LG6 para programas financiados por el Fondo Europeo de la Defensa: Cuando las 
transferencias estén derivadas de este tipo de programas.

5. Quedan excluidas del empleo de la Licencia General para Transferencias 
Intracomunitarias de Material de Defensa, como caso particular, las operaciones relativas a 
la prestación de servicios de corretaje en el ámbito de la defensa.

6. El proveedor notificará, mediante el impreso denominado «Licencia General para 
Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa» que se incluye en el anexo VI.9, 
con las hojas complementarias del anexo VI.10 por si fueran necesarias, a la Secretaría de 
Estado de Comercio al menos treinta días antes de la primera transferencia, que se acoge a 
una de las modalidades de Licencia General y que, cuando reciba dicha autorización, se 
compromete de forma explícita a:

a) Realizar transferencias que tengan como objeto exclusivamente los materiales, los 
destinos y los destinatarios indicados.

b) Respetar los términos y las condiciones de las Licencias Generales de Transferencia 
de Material de Defensa, incluidas las limitaciones de la exportación de productos 
relacionados con la defensa a personas físicas o jurídicas en terceros países. Los 
proveedores informarán a los destinatarios acerca de los términos, condiciones y 
limitaciones relacionados con el uso final o la exportación de dichos productos.
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c) Llevar una gestión individualizada de la documentación requerida para las 
transferencias efectuadas con dicho procedimiento. Ésta deberá contener, al menos, la 
descripción de los materiales, incluyendo el subartículo correspondiente de la Relación de 
Material de Defensa, las cantidades y valores de los materiales transferidos, las fechas de 
los envíos, el nombre y el domicilio del expedidor, el nombre y el domicilio del destinatario y 
el usuario y uso finales. Asimismo, se acreditará que el destinatario de dichos productos 
relacionados con la defensa ha sido informado de las posibles limitaciones de exportación 
vinculadas a la Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de 
Defensa.

d) Enviar a la Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y 
Doble Uso la documentación indicada en el párrafo anterior correspondiente al semestre 
inmediatamente anterior y cualquier otra información relevante relativa a las transferencias 
efectuadas, a efectos de las comprobaciones necesarias y elaboración de las estadísticas a 
que se refiere el artículo 19.

e) Hacer figurar tanto en las facturas como en los documentos de transporte que 
acompañen a las mercancías la leyenda siguiente y obtener del destinatario el compromiso 
de su cumplimiento:

"La expedición de estos materiales se realiza mediante la Licencia General para 
Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa y únicamente podrá ir destinada a 
Estados miembros de la Unión Europea. Los materiales no podrán ser exportados sin la 
autorización de las autoridades competentes, salvo que el país de destino pertenezca a la 
OTAN o sea miembro de los principales foros internacionales de no proliferación y control de 
las exportaciones (Arreglo de Wassenaar, Grupo Australia, Grupo de Suministradores 
Nucleares, Régimen de Control de la Tecnología de Misiles y Comité Zangger), con la 
excepción de aquellos países de destino sometidos a sanciones internacionales o medidas 
restrictivas."

7. El titular de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y 
Competitividad, previa comprobación de los criterios que se señalan a continuación y el 
informe previo de la JIMDDU, podrá expedir certificados a aquellas empresas inscritas en el 
REOCE que lo soliciten capacitándolas para poder recibir determinado material de defensa 
procedente de países del EEE, de acuerdo con las Licencias Generales de Transferencia 
publicadas por otros Estados miembros. Los criterios que se tendrán en cuenta son:

a) Acreditar una experiencia probada en actividades de defensa, teniendo en cuenta en 
particular el cumplimiento por parte del operador de las restricciones a la exportación, 
cualquier resolución judicial en esta materia, la autorización de producción o 
comercialización de material de defensa y la contratación de personal directivo 
experimentado.

b) Demostrar una actividad industrial en lo relativo a material de defensa dentro de la 
Unión Europea, especialmente la capacidad de integración de sistemas y subsistemas.

c) Nombrar a un ejecutivo dentro de la empresa que debe ser personalmente 
responsable del programa interno de cumplimiento o sistema de gestión de las 
transferencias y exportaciones aplicado en la empresa y del personal encargado del control 
de las transferencias y exportaciones. Dicho ejecutivo deberá ser miembro del órgano de 
dirección de la empresa. Su posición no debe presentar un conflicto de intereses.

d) Presentar un compromiso escrito, firmado por la persona física responsable citada en 
el párrafo anterior, según el cual el operador tomará todas las medidas necesarias para 
cumplir y hacer cumplir todas las condiciones relacionadas con el uso final y la exportación 
de los productos o componentes recibidos. Además, la empresa informará de manera 
detallada a la Secretaría de Estado de Comercio en lo concerniente a los usuarios o el uso 
final de todos los productos exportados, transferidos o recibidos por la empresa conforme a 
una licencia general de transferencia de otro Estado miembro, y proporcionará con la debida 
diligencia a los órganos competentes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
información detallada en respuesta a requerimientos o investigaciones concernientes a las 
mismas materias.

e) Acompañar a la solicitud de certificación una descripción, refrendada por la persona 
responsable citada en la letra c), del programa interno de cumplimiento o del sistema de 
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gestión de las transferencias y exportaciones aplicado por el operador. Esta descripción 
deberá detallar los recursos organizativos, humanos y técnicos asignados a la gestión de las 
transferencias y exportaciones, la cadena de responsabilidades en la estructura del 
operador, los procedimientos internos de auditoría, la formación del personal, las 
disposiciones de seguridad física y técnica, la administración de registros y el seguimiento de 
las transferencias y exportaciones.

8. Las certificaciones mencionadas en el apartado 7 contendrán la siguiente información:
a) La autoridad competente que emite la autorización, que es el titular de la Secretaría 

de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad.
b) El nombre y la dirección del destinatario.
c) Una declaración de conformidad del destinatario con los criterios mencionados en el 

apartado 7.
d) La fecha de expedición de la certificación y su período de validez.
9. La solicitud de certificación se realizará mediante el impreso denominado «Modelo de 

solicitud de certificación para el uso de Licencias Generales» que se incluye en el anexo 
VI.11.

10. El modelo de certificado se incluye en el anexo VI.12.
11. La certificación tendrá un plazo de validez de cinco años. La Secretaría de Estado de 

Comercio llevará a cabo la comprobación, al menos una vez cada tres años, del 
cumplimiento por parte del destinatario de los criterios mencionados en el apartado 7. En 
dicha comprobación se tendrá en cuenta la Recomendación 2011/24/UE de la Comisión, de 
11 de enero de 2011, relativa a la certificación de las empresas de defensa, de conformidad 
con el artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la 
simplificación de los términos y las condiciones de las transferencias de productos 
relacionados con la defensa dentro de la Comunidad. Si el destinatario dejase de cumplir 
dichos criterios, se podrá suspender temporalmente, hasta el total cumplimiento de los 
mismos, o revocar el certificado, comunicándose al destinatario, a la Comisión Europea y a 
los restantes Estados miembros.

12. La Secretaría de Estado de Comercio publicará y actualizará una lista de 
destinatarios certificados a los que se ha autorizado el uso de las Licencias Generales de 
Transferencia de Material de Defensa, informando al respecto a la Comisión Europea, al 
Parlamento Europeo y a los restantes Estados miembros.

13. La Secretaría de Estado de Comercio procederá al reconocimiento de las empresas 
certificadas o autorizaciones que otros Estados miembros o países del EEE expidan en 
aplicación del artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 6 de mayo de 2009.

Artículo 29.  Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa.
1. La Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa autoriza 

al titular para la realización de un número ilimitado de envíos de componentes, subsistemas 
y recambios de material de defensa, y los servicios asociados a ellos, a uno o varios 
destinatarios y a uno o varios países de destino, especificados, hasta el valor máximo 
autorizado y dentro de un plazo de validez de tres años. Previa solicitud razonada del 
exportador, se podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el mismo plazo de validez 
que la licencia original contado desde la fecha de caducidad de la anterior, para lo cual se 
deberá tramitar mediante una solicitud de rectificación.

2. Por «servicios» se entenderán la prueba, inspección, mantenimiento, reparación, 
entrenamiento, asistencia técnica y suministro de información técnica asociados a la 
transferencia de los componentes, subsistemas y recambios.

3. Podrán ser amparadas en este tipo de licencia las operaciones de expedición, 
definitivas y temporales, de componentes, subsistemas y recambios de material de defensa, 
y los servicios asociados a ellos, que cumplan las siguientes condiciones:

a) Los componentes, subsistemas y recambios serán los relacionados en la Lista de 
Componentes que se incluye en el anexo V.1.
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b) Los titulares de estas autorizaciones serán personas jurídicas residentes en territorio 
español.

c) Los usuarios finales de estos envíos serán las Fuerzas Armadas de los Estados que 
han firmado el Acuerdo Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla la Carta de Intenciones 
para la reestructuración e integración de la industria de defensa europea, de 8 de julio de 
1998, así como aquellas personas jurídicas establecidas en el territorio de cualquiera de los 
Estados firmantes, siempre que hayan sido reconocidas como beneficiarias en el uso de la 
citada licencia por el Estado correspondiente y los componentes, subsistemas y recambios 
de material de defensa, y los servicios asociados a ellos, sean destinados al uso por sus 
Fuerzas Armadas. Cada Estado comunicará a los restantes Estados firmantes del Acuerdo 
Marco la relación de personas jurídicas autorizadas en el uso de la Licencia Global de 
Transferencia de Componentes de Material de Defensa.

4. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia Global de 
Transferencia de Componentes de Material de Defensa», que se incluye en el anexo VI.13.

5. El solicitante deberá desglosar las partes del valor máximo total que correspondan a 
cada empresa y país. Además, deberá definir los componentes, subsistemas y recambios de 
material de defensa, y los servicios asociados a ellos, que desea expedir o introducir 
mediante el artículo o subartículo, en su caso, correspondientes de la Lista de Componentes, 
indicando a su vez el valor monetario de cada uno de ellos.

6. Se empleará una Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa para 
autorizar las operaciones de expedición y de exportación de equipos o sistemas de defensa 
que integren componentes, subsistemas y recambios a países que figuren en la Lista de 
Destinos Permitidos que se incluye en el anexo V.2.

7. Antes de proceder a la autorización de operaciones de exportación de equipos o 
sistemas de defensa que integren componentes, subsistemas y recambios introducidos en el 
territorio aduanero español mediante el uso de una Licencia Global de Transferencia de 
Componentes de Material de Defensa a países que no figuren en la Lista de Destinos 
Permitidos, las autoridades españolas deberán consultar al Estado o Estados de origen de 
dichos componentes, subsistemas y recambios.

Artículo 30.  Acuerdo entre el Reino de España, la República Federal de Alemania y la 
República Francesa, relativo a los controles de exportación en el ámbito de la defensa.

En cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por España, en 
particular, en relación con la aplicación del Acuerdo entre el Reino de España, la República 
Federal de Alemania y la República Francesa, relativo a los controles de exportación en el 
ámbito de la defensa, hecho en París el 17 de septiembre de 2021, se estipula:

a) Programas intergubernamentales y sus subsistemas: Se podrá autorizar la expedición 
o la exportación a terceros países en relación con programas de cooperación 
intergubernamentales y sus subsistemas. Cuando se trate de una iniciativa de un operador 
español, se informará a las demás autoridades nacionales involucradas en el programa, 
mucho antes del comienzo de las negociaciones oficiales, de la posibilidad de exportaciones 
a terceros y se les remitirá la información necesaria para su análisis.

El otorgamiento de las autorizaciones de exportaciones o expediciones referidas a 
programas de cooperación intergubernamental y sus subsistemas quedarán suspendidas en 
el caso de que otro Estado parte formule oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva 
en los términos previstos por el propio Acuerdo mediante consultas entre las autoridades 
nacionales. En este caso, las autoridades españolas informarán a las autoridades del país 
de destino y, en su caso, a las de las otras partes contratantes, en un plazo máximo de dos 
meses desde el momento de presentación de la solicitud por el operador. Las autoridades 
nacionales de los Estados parte afectados organizarán consultas para desbloquear la 
operación o proponer soluciones alternativas.

b) Productos ligados a la defensa procedentes de la cooperación industrial: Se podrá 
autorizar una expedición o una exportación a terceros países de los productos vinculados a 
la defensa procedentes de proyectos de cooperación industrial, en el marco del refuerzo de 
la integración de sus industrias de defensa.
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Cuando se trate de una iniciativa de un operador español, se informará a las demás 
autoridades nacionales involucradas en el programa, mucho antes del comienzo de las 
negociaciones oficiales, de la posibilidad de exportaciones a terceros, y se les transferirá la 
información necesaria para su análisis.

Las autoridades de las diferentes naciones involucradas han de llegar a un acuerdo 
común, a través de un proceso de reconocimiento gubernamental conjunto, que determine si 
un proyecto puede considerarse un proyecto de cooperación industrial. Cada proyecto será 
evaluado de forma individual y debe ser de interés de todas las naciones involucradas, así 
como contribuir a la integración de sus respectivas industrias de defensa. El proceso de 
reconocimiento de proyectos no sustituirá al posterior procedimiento de autorización de 
operaciones de exportación. Este reconocimiento se inicia con la solicitud coordinada, por 
parte de los socios industriales, a sus respectivas autoridades de control. Dicha solicitud ha 
de incluir toda la información necesaria. La información enviada por las diferentes empresas 
a sus respectivas autoridades nacionales ha de ser idéntica. La Secretaría de Estado de 
Comercio comunicará a la empresa solicitante la resolución tomada entre las diferentes 
autoridades nacionales. La empresa solicitante ha de notificar a la Secretaría de Estado de 
Comercio de cualquier cambio en la naturaleza del proyecto.

Una vez aceptado como proyecto admisible, los socios industriales presentarán sus 
respectivas solicitudes de autorización, haciendo referencia explícita al artículo 30 de este 
real decreto y a su proyecto. La operación solicitada ha de ajustarse a la descripción del 
Proyecto.

La decisión de conceder o denegar una autorización para la exportación del artículo final 
corresponderá al país desde cuyo territorio vaya a realizarse la exportación. Las 
autorizaciones se otorgarán con arreglo a las respectivas normativas y prácticas nacionales. 
Ello incluye los requisitos nacionales relativos a la presentación de certificados de último 
destino, incluidas las disposiciones nacionales sobre requisitos de autorización de 
reexportación. Las autoridades de los países implicados podrán intercambiar información 
sobre las solicitudes de autorización en el marco de proyectos de cooperación, de 
conformidad con su normativa nacional sobre protección de datos.

El otorgamiento de las autorizaciones de exportaciones o expediciones referidas a 
programas de cooperación industrial quedarán suspendidas, en el caso de que otro Estado 
parte formule oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva en los términos previstos por 
el propio Acuerdo mediante consultas entre las autoridades nacionales. En este caso, las 
autoridades españolas informarán a las autoridades del país de destino en un plazo máximo 
de dos meses desde el momento de presentación de la solicitud por el operador. Las 
autoridades nacionales de los Estados parte afectados organizarán consultas para 
desbloquear la operación o proponer soluciones apropiadas. Estos procedimientos se 
aplicarán a los programas recogidos en el anexo 1 del Acuerdo y sus sucesivas 
actualizaciones.

c) Principio “de minimis”: El material incluido en la Relación de Material de Defensa que 
figura en el anexo I de este reglamento al margen de programas de cooperación y que vaya 
a ser integrado en un sistema de armamento se regirá por el “principio de minimis”, con la 
excepción de los productos especificados en el anexo 3 del Acuerdo. Conforme a este 
principio, cuando la parte de los productos destinados a la integración en un producto de 
defensa fabricado por la industria de otra de las naciones acogidas al Acuerdo sea inferior al 
20 por ciento, se expedirán sin demora las autorizaciones de exportación, transferencia o 
reexportación correspondientes.

El país desde cuyo territorio se transfiere o exporta el sistema final fuera del territorio de 
países involucrados en aplicación de este principio, será el encargado de evaluar el 
cumplimiento de los compromisos comunes asumidos a escala internacional y en el marco 
de la Unión Europea.

Si la empresa proveedora desea beneficiarse del “principio de minimis”, ha de indicarlo 
en su solicitud de licencia, e indicará la parte pertinente de productos destinados a la 
integración que habrán de incorporarse al sistema final destinado a ser transferido o 
exportado. Este porcentaje ha de ser determinado por la empresa integradora final, teniendo 
en cuenta que el valor total del producto final no incluye ni las actividades de mantenimiento, 
ni los repuestos, ni la formación, ni las reparaciones.
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Las actividades de mantenimiento, las piezas de repuesto, la formación y la reparación 
de los productos destinados a la integración exportados o transferidos de acuerdo con el 
“principio de minimis” se tratarán como las solicitudes de autorización de exportación o 
transferencia en el marco del “principio de minimis”.

No se requerirá ningún certificado de usuario final o certificado de no reexportación en 
apoyo de la licencia de transferencia entre las naciones interesadas, pudiéndose solicitar un 
certificado de integración del producto en el sistema final.

Esta actuación quedará suspendida en el caso de que otro Estado parte formule 
oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva en los términos previstos por el Acuerdo 
entre el Reino de España, la República Federal de Alemania y la República Francesa, 
relativo a los controles de exportación en el ámbito de la defensa, hecho en París el 17 de 
septiembre de 2021.

Artículo 31.  Modelos de documentos de control aplicables.
1. De acuerdo con el artículo 4, las solicitudes de las licencias o autorizaciones previstas 

en los artículos anteriores, para la realización de transferencias de material de defensa, de 
otro material y de productos y tecnologías de doble uso, deberán ir acompañadas, en cada 
caso, de alguno de los originales de los siguientes documentos de control:

a) “Certificado Internacional de Importación” o documento equivalente: Emitido por las 
autoridades competentes del país importador o introductor para exportaciones y 
expediciones de material de defensa de uso militar incluido en la Lista de Armas de Guerra 
que figura en el anexo III.1 y de otro material incluido en el anexo II.2, con destino a 
cualquiera de los países que aparecen en el anexo V.2.

b) “Certificado de Último Destino”: Emitido por las autoridades competentes del país 
importador o introductor para exportaciones y expediciones del material de defensa de uso 
militar incluido en la Lista de Armas de Guerra que figura en el anexo III.1 y de otro material 
(anexo II.2) con destino a países que no figuran en el anexo V.2. El Certificado de Último 
Destino lo emite la autoridad competente del país donde va destinada la mercancía y puede 
ser legalizado de acuerdo con la normativa vigente en la materia, bien por vía diplomática o 
bien mediante legalización con la Apostilla de la Haya si el país está adherido a la misma. En 
el caso de ser legalizado por vía diplomática, se podrá legalizar por la representación de 
España en el país emisor o por la representación del estado emisor en España. En ambos 
casos, el trámite deberá realizarlo un diplomático con firma registrada en la sección de 
Legalizaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Los 
documentos de esta naturaleza requieren además una legalización ulterior por parte del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

c) “Declaración de Último Destino” para productos y tecnologías de doble uso: Emitida 
por el destinatario final para exportaciones o expediciones y, para importaciones o 
introducciones en su caso, de productos y tecnologías de doble uso, según el modelo del 
anexo VI.20 o documento equivalente. En el caso de transferencias de productos químicos 
incluidas en la Lista 3 a Estados no parte de la Convención para la Prohibición de las Armas 
Químicas y en los casos que la JIMDDU así lo considere, esta “Declaración de Último 
Destino” deberá ir visada por las autoridades del Estado destinatario de los productos.

d) “Declaración de Último Destino” para productos incluidos en el anexo II.1 y material de 
defensa: Se emitirá por el destinatario final para las exportaciones de armas de fuego de uso 
civil, sus piezas y componentes esenciales y municiones incluidas en el anexo II.1 y para 
exportaciones y expediciones de material de defensa no incluido en la Lista de Armas de 
Guerra del anexo III.1, según el modelo del anexo VI.21 o documento equivalente. En los 
casos que la JIMDDU así lo considere, esta “Declaración de Último Destino” deberá ir visada 
por las autoridades competentes del Estado destinatario de los productos.

En los certificados y declaraciones de último destino se hará constar, como mínimo, el 
compromiso de importar o introducir el producto o la tecnología en el país de destino y de no 
reexportarlo o reexpedirlo sin la autorización previa, por escrito, de las autoridades 
competentes y de aplicarlo al uso final declarado.

Cuando el producto que se desea exportar o expedir incorpore materiales previamente 
importados o introducidos que incluyan condiciones de uso o destino finales especificados 
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en un Certificado de Último Destino, el operador deberá acreditar previamente ante la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa el levantamiento de 
tales condiciones por parte de las autoridades del país de origen de los materiales.

No obstante lo establecido en el apartado 1, se podrá eximir al exportador de la 
presentación de los documentos mencionados, o exigir otros documentos.

Las solicitudes de las operaciones de expedición de componentes, subsistemas y 
recambios de material de defensa, y los servicios asociados a ellos, derivadas del uso de 
una Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa o de una 
Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa no irán 
acompañadas de documento de control del uso final, siempre que dichos componentes, 
subsistemas y recambios estén destinados a ser integrados en equipos y sistemas de 
defensa o para sustituir otros componentes o subsistemas expedidos con anterioridad.

2. En lo referente a las operaciones de importación e introducción de material de defensa 
y de productos y tecnologías de doble uso, cuando las autoridades de algún país lo 
requieran para el control de sus exportaciones y expediciones, se podrán emitir los 
siguientes documentos:

a) «Certificado Internacional de Importación»: emitido por la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa para las importaciones e introducciones de 
material de defensa, según el modelo del anexo VI.16.

b) «Certificado Internacional de Importación»: emitido por la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad para importaciones e introducciones 
de productos y tecnologías de doble uso, según el modelo del anexo VI.17.

c) “Certificado de último destino”: emitido por la Dirección General de Armamento y 
Material del Ministerio de Defensa para las importaciones e introducciones de material de 
defensa, según el modelo del anexo VI.18, o certificado de usuario final emitido por el país 
exportador, previa solicitud según el modelo del anexo VI.19.

3. En los casos en que así lo requiera la JIMDDU, se podrá exigir la documentación 
acreditativa de que el material de defensa, el otro material o los productos y tecnologías de 
doble uso objeto de la operación ha sido importado o introducido en el territorio del país de 
destino. Esta documentación consistirá en un certificado de entrada o en un documento 
aduanero equivalente de despacho a consumo. Asimismo, el Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá emitir, si así 
se requiere por parte de una autoridad de un país exportador, un Certificado de Verificación 
de Entrada según el modelo del anexo VI.22.

4. Estos documentos no podrán ser cedidos a terceros y tendrán, a los efectos de su 
presentación a las autoridades del país de origen, un plazo de validez de seis meses.

Artículo 32.  Tramitación.
1. La tramitación de las autorizaciones administrativas y los acuerdos previos referidos 

en este reglamento se iniciará mediante la presentación del impreso de solicitud 
correspondiente debidamente cumplimentado, o carta en el caso de la Autorización General, 
en el Registro General del Ministerio de Economía y Competitividad o en las Direcciones 
Territoriales y Provinciales de Comercio, pudiendo presentarse, asimismo, en cualquiera de 
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Dichas solicitudes y su tramitación podrá ser realizada 
por medios telemáticos a través de las sedes y registros electrónicos habilitados para tal fin 
por Orden ECC/523/2013, de 26 de marzo, por la que se crea y regula el Registro 
electrónico del Ministerio de Economía y Competitividad.

2. Las Autorizaciones Administrativas y los Acuerdos Previos se deberán acompañar de 
la documentación técnica necesaria en los casos en que la Secretaría de Estado de 
Comercio lo considere oportuno.

3. El otorgamiento o denegación de las autorizaciones administrativas y de los acuerdos 
previos a que se refiere el apartado anterior será competencia del titular de la Secretaría de 
Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU en virtud de los artículos 5 y 18. La 
facultad de resolución y firma de los documentos correspondientes podrá ser delegada de 
acuerdo con los términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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4. Cuando, una vez otorgada la licencia, se produzcan modificaciones en las 
circunstancias de la operación dentro de su plazo de validez, el titular de la Secretaría de 
Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU, podrá autorizar la rectificación de los 
requisitos o condiciones particulares de la licencia, que afecten únicamente al valor, la 
aduana y al plazo de validez de la licencia. El plazo de validez de la rectificación será el 
mismo que el de la licencia original contado desde que se produzca la caducidad de la 
licencia en vigor. Se podrán solicitar como máximo dos rectificaciones sobre la licencia 
original.

5. Las solicitudes de rectificación se cumplimentarán mediante el impreso denominado 
«Licencia de Transferencia de Material de Defensa y de Doble Uso» o «Licencia Global de 
Proyecto de Transferencia de Material de Defensa», incluidas en los anexos VI.1, VI.6 
respectivamente.

6. La autorización del régimen aduanero solicitada estará condicionada a la presentación 
de las autorizaciones administrativas preceptivas que deberán estar a disposición de la 
Aduana. No obstante, las solicitudes a las que se refiere este reglamento y su tramitación 
podrán ser realizadas por medios telemáticos a través de las sedes y registros electrónicos 
habilitados para tal fin.

7. La Secretaría de Estado de Comercio comunicará por vía electrónica a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria los datos relativos a las autorizaciones administrativas 
emitidas que deban ser presentadas ante la Aduana. Tal comunicación eximirá de su 
presentación por el solicitante, salvo que el despacho aduanero sea con análisis documental 
o físico.

8. Las comunicaciones de información que deba realizar la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a la Secretaría de Estado de Comercio en aplicación de este 
reglamento se realizarán por medios electrónicos.

9. La Secretaría de Estado de Comercio y la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
acordarán los procedimientos informáticos oportunos para la aplicación de este reglamento.

ANEXO I
RELACIÓN DE MATERIAL DE DEFENSA

Criterios para la interpretación y aplicación del anexo:
1. La descripción de un artículo de las listas se refiere tanto al nuevo como al usado.
2. Cuando la descripción de un material de las listas no contiene calificaciones ni 

especificaciones, se considera que incluye todas las variedades de ese artículo. Los títulos 
de las categorías y subcategorías sólo tienen por objeto facilitar la consulta y no afectan a la 
interpretación de las definiciones de los artículos.

3. El objeto de los controles de exportación no deberá invalidarse por la exportación de 
un material no sometido a control (incluidas las instalaciones) que contenga uno o varios 
componentes sometidos a control cuando el componente o componentes constituyan un 
elemento principal del artículo y sea factible su remoción o su utilización con otros fines.

NOTA: Al juzgar si el componente o componentes sometidos a control ha de 
considerarse un elemento principal, deberán ponderarse los factores de cantidad, valor y 
conocimientos tecnológicos implicados, así como otras circunstancias especiales de las que 
pudiera derivarse que el componente o componentes sometidos a control son un elemento 
principal del material adquirido.

4. El objeto del control no deberá invalidarse por la exportación de componentes.
5. Las definiciones y terminología incluidas en los anexos I, II, III, IV y V.1 se entenderán 

únicamente a efectos de dichos anexos del presente Real Decreto.
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ANEXO I.1
MATERIAL DE DEFENSA EN GENERAL

Nota 1: Los términos que aparecen entre comillas dobles (“”) en el presente anexo se 
encuentran definidos en el denominado Apéndice de Definiciones de los Términos 
Empleados en los Anexos. Los términos que aparecen entre comillas simples (‘’) se 
encuentran definidos, generalmente, en el correspondiente artículo.

Nota 2: En algunos casos, los productos químicos se listan por nombre y número CAS. 
La lista se aplica a los productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos los 
hidratos) independientemente del nombre o del número CAS. Los números CAS se 
muestran para ayudar a identificar un producto químico o una mezcla independientemente 
de su nomenclatura. Los números CAS no pueden ser usados como identificadores únicos 
porque algunas formas de los productos químicos listados tienen números CAS diferentes y, 
además, mezclas que contienen un producto químico listado pueden tener un número CAS 
diferente.

Nota 3: Todas las referencias a otros artículos o subartículos que aparecen en este 
anexo I.1 se entenderán de este anexo I.1 salvo referencia expresa a otro anexo o lista de 
productos.

ML1 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre inferior a 20 mm, otras armas de 
fuego y armas automáticas con un calibre de 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas) o inferior y 
accesorios, según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellas:

Nota: El artículo ML1 no se aplica a lo siguiente:
a. Las armas de fuego diseñadas especialmente para municiones inertes de instrucción y 

que sean incapaces de disparar proyectiles;
b. Las armas de fuego diseñadas especialmente para el lanzamiento de proyectiles 

retenidos por cables sin carga explosiva elevada ni enlace de comunicaciones, en un radio 
inferior o igual a 500 m;

c. Las armas que utilicen municiones con casquillo de percusión no central y que no 
sean totalmente automáticas.

d. “Armas desactivadas”.
Nota técnica:
A efectos del artículo ML1, nota d, un “arma desactivada” es un arma que ha sido 

privada de la capacidad de disparar proyectil alguno mediante los procesos definidos por la 
autoridad nacional del Estado miembro de la UE o del Estado participante en el Arreglo de 
Wassenaar. Estos procesos modifican de manera irreversible las piezas esenciales del arma 
de fuego. De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias nacionales, la 
desactivación del arma de fuego puede acreditarse mediante certificado expedido por una 
autoridad nacional y puede indicarse en el arma mediante marcado en una de las piezas 
esenciales.

a) Fusiles y armas combinadas, armas cortas, ametralladoras, fusiles ametralladoras y 
armas multitubo;

Nota: El subartículo ML1.a no se aplica a lo siguiente:
a. Fusiles y armas combinadas, manufacturados con anterioridad a 1938;
b. Reproducciones de fusiles y armas combinadas, cuyos originales hayan sido 

manufacturados con anterioridad a 1890;
c. Escopetas, armas multitubo y ametralladoras manufacturadas con anterioridad a 1890 

y sus reproducciones;
d. Fusiles o armas cortas, diseñados especialmente para disparar proyectiles inertes con 

aire comprimido o CO2.
e. Armas cortas diseñadas especialmente para cualquiera de los siguientes usos:
1. Sacrificio de animales domésticos, o
2. Sedación de animales.
b) Armas con cañón de ánima lisa, según se indica:
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1. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar;
2. Otras armas con cañón de ánima lisa, según se indica:
a. Armas de tipo totalmente automático;
b. Armas de tipo semiautomático o de bombeo.
Nota: El subartículo ML1.b.2 no se aplica a las armas diseñadas especialmente para 

disparar proyectiles inertes con aire comprimido o CO2.

Nota: El subartículo ML1.b no se aplica a lo siguiente:
a. Armas con cañón de ánima lisa manufacturadas con anterioridad a 1938;
b. Reproducciones de armas con cañón de ánima lisa cuyos originales fueron 

manufacturados con anterioridad a 1890;
c. Armas con cañón de ánima lisa usadas en el tiro deportivo o en la caza. Estas armas 

no deben estar diseñadas especialmente para el uso militar ni ser de tipo totalmente 
automático;

d. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para cualquiera de los usos 
siguientes:

1. Sacrificio de animales domésticos;
2. Sedación de animales;
3. Ensayos sísmicos;
4. Lanzamiento de proyectiles industriales; o
5. Desactivación de dispositivos explosivos improvisados.
NB: Para los desactivadores, véanse el artículo ML4 y el artículo 1A006 en la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
c) Armas que utilizan municiones sin vaina;
d) Accesorios diseñados para las armas contempladas en los subartículos ML1.a, ML1.b 

o ML1.c, según se indica:
1. Cargadores desmontables;
2. Supresores o moderadores del ruido;
3. “Montajes de cañón”.
Nota técnica:
A efectos del subartículo Ml1.d.3, los “montajes de cañón” son apartados para: montar 

una pistola en un vehículo de tierra, “aeronave”, buque o estructura.
4. Apagafogonazos;
5. Visores ópticos con procesado electrónico de imagen;
6. Visores ópticos diseñados especialmente para uso militar.
ML2 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre igual o superior a 20 mm, otras 

armas o armamento con un calibre superior a 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas), 
proyectores diseñados especialmente o modificados para uso militar y accesorios, según se 
indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:

a) Armas de fuego (incluidas las piezas de artillería), obuses, cañones, morteros, armas 
contracarro, lanzaproyectiles, lanzallamas, fusiles, fusiles sin retroceso y armas de ánima 
lisa;

Nota 1: El subartículo ML2.a incluye inyectores, aparatos de medida, tanques de 
almacenamiento y otros componentes diseñados especialmente para ser usados con cargas 
de proyección líquidas, para cualquiera de los equipos especificados en el subartículo 
ML2.a.

Nota 2: El subartículo ML2.a no se aplica a las armas siguientes:
a. Fusiles, armas con cañón de ánima lisa y armas combinadas, manufacturados con 

anterioridad a 1938.
b. Reproducciones de fusiles, armas con cañón de ánima lisa y armas combinadas, 

cuyos originales hayan sido manufacturados con anterioridad a 1890.
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c. Armas de fuego (incluidas las piezas de artillería), obuses, cañones y morteros, 
manufacturados con anterioridad a 1890.

d. Armas con cañón de ánima lisa usadas en el tiro deportivo o en la caza. Estas armas 
no deben estar diseñadas especialmente para el uso militar ni ser de tipo totalmente 
automático.

e. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para cualquiera de los usos 
siguientes:

1. Sacrificio de animales domésticos;
2. Sedación de animales;
3. Ensayos sísmicos;
4. Lanzamiento de proyectiles industriales, o
5. Desactivación de dispositivos explosivos improvisados.
N.B.: Para los desactivadores, véanse el artículo ML4 y el artículo 1A006 en la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
f. Lanzadores portátiles de proyectiles diseñados especialmente para el lanzamiento de 

proyectiles retenidos por cables sin carga explosiva elevada ni enlace de comunicaciones, 
en un radio inferior o igual a 500 m. b)

b) Proyectores diseñados especialmente o modificados para uso militar, según se indica:
1. Proyectores para botes de humo;
2. Proyectores para cartuchos de gas;
3. Proyectores para material pirotécnico.
Nota: El subartículo ML2.b no se aplica a las pistolas de señalización.
c) Accesorios diseñados especialmente para las armas especificadas en el subartículo 

ML2.a, según se indica:
1. Visores y montajes para visores diseñados especialmente para uso militar;
2. Dispositivos para la reducción de la firma;
3. Guarniciones;
4. Cargadores desmontables.
d) Sin uso desde 2019.
ML3 Municiones y dispositivos para el armado de los cebos, según se indica, y 

componentes diseñados especialmente para ellos:
a) Munición para las armas especificadas por los artículos ML1, ML2 o ML12;
b) Dispositivos para el armado de los cebos diseñados especialmente para la munición 

especificada por el subartículo ML3.a.
Nota 1: Los componentes diseñados especialmente especificados en el artículo ML3 

incluyen:
a. Las piezas de metal o plástico, como los yunques de cebos, las vainas para balas, los 

eslabones, las cintas y las piezas metálicas para municiones;
b. Los dispositivos de seguridad y de armado, los cebos, los sensores y los dispositivos 

para la iniciación;
c. Las fuentes de alimentación de elevada potencia de salida de un solo uso operacional;
d. Las vainas combustibles para cargas;
e. Las submuniciones, incluidas pequeñas bombas, pequeñas minas y proyectiles con 

guiado final.
Nota 2: El subartículo ML3.a no se aplica a lo siguiente:
a. Municiones engarzadas sin proyectil;
b. Municiones para instrucción inertes con vaina perforada;
c. Otras municiones inertes o de fogueo, que no incorporen componentes diseñados 

para munición real; o
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d. Componentes diseñados especialmente para munición inerte o de fogueo, 
especificados en la presente Nota 2, letras a, b o c.

Nota 3: El subartículo ML3.a no se aplica a los cartuchos diseñados especialmente para 
cualquiera de los siguientes propósitos:

a. Señalización;
b. Para espantar pájaros; o
c. Encendido de antorchas de gas en pozos de petróleo.
ML4 Bombas, torpedos, cohetes, misiles, otros dispositivos y cargas explosivas, equipo 

relacionado y accesorios, según se indica, y los componentes diseñados especialmente para 
ellos:

N.B.1 Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11.
N.B.2 Para los sistemas de protección de misiles para aeronaves (AMPS), véase el 

subartículo ML4.c.
a) Bombas, torpedos, granadas, botes de humo, cohetes, minas, misiles, cargas de 

profundidad, cargas de demolición, dispositivos de demolición, equipos de demolición, 
“productos pirotécnicos”, cartuchos y simuladores (es decir, equipo que simule las 
características de cualquiera de estos materiales), diseñados especialmente para uso militar;

Nota: El subartículo ML4.a incluye:
a. Granadas fumígenas, bombas incendiarias y dispositivos explosivos;
b. Toberas de cohetes o misiles y puntas de ojiva de vehículos de reentrada.
NB: Para munición con granada o filtro para armas o proyectores especificados en ML1 o 

ML2 y submuniciones diseñadas especialmente para municiones, véase el artículo ML3.
b) Equipos con todas las características siguientes:
1. Diseñados especialmente para uso militar; y
2. Diseñados especialmente para “actividades” relacionadas con cualquiera de los 

siguientes elementos:
a. Artículos especificados en el subartículo ML4.a; o
b. Dispositivos explosivos improvisados.
Nota técnica:
A efectos del subartículo ML4.b.2, se entiende por “actividades” la manipulación, 

lanzamiento, colocación, control, descarga, detonación, cebado, alimentación de potencia de 
salida de un solo uso operacional, señuelo, perturbación, dragado, detección, desactivación 
o eliminación.

Nota 1: El subartículo ML4.b incluye:
a. Equipos móviles para licuar gas;
b. Los cables eléctricos conductores flotantes que puedan servir para barrer minas 

magnéticas.
Nota 2: El subartículo ML4.b no se aplica a los dispositivos portátiles, limitados por 

diseño exclusivamente para la detección de objetos metálicos e incapaces de distinguir entre 
minas y otros objetos metálicos.

c) Sistemas de protección antimisiles para aeronaves (AMPS).
Nota: El subartículo ML4.c no se aplica a los que tengan todas las características 

siguientes:
a. Cualquiera de los siguientes sensores de alerta de misil:
1. Sensores pasivos con un nivel máximo de respuesta situado entre 100 y 400 nm; o
2. Sensores activos de alerta de misil de efecto Doppler pulsado;
b. Sistemas de dispensador de contramedidas;

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2753 –



c. Bengalas que tengan a la vez una firma visible y una firma infrarroja, para el señuelo 
de misiles tierra-aire; y,

d. Los instalados en una “aeronave civil” y que tengan todas las características 
siguientes:

1. El AMPS solo es operacional en una “aeronave civil” específica en la que esté 
instalado el AMPS específico y para el cual se haya expedido alguno de los siguientes 
documentos:

a. Un certificado de tipo civil expedido por las autoridades de aviación civil de uno o más 
Estados miembros de la UE o Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar; o

b. Un documento equivalente reconocido por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI);

2. El sistema de protección de misiles para aeronaves dispone de una protección para 
impedir el acceso no autorizado al “equipo lógico”; y

3. El sistema de protección de misiles para aeronaves incorpora un mecanismo activo 
que impide el funcionamiento del sistema cuando este se retira de la “aeronave civil” en la 
que esté instalado.

Nota aclaratoria: Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin 
embargo, estar sometidos a control en el anexo II del presente Reglamento.

ML5 Sistemas de dirección de tiro, vigilancia y aviso, y sistemas relacionados, equipo de 
ensayo y de alineación y de contramedidas, según se indica, diseñados especialmente para 
uso militar, así como los componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos:

a) Visores de armas, ordenadores de bombardeo, equipo de puntería para cañones y 
sistemas de control para armas;

b) Otros sistemas de dirección de tiro, vigilancia y aviso, y sistemas relacionados, según 
se indica:

1. Sistemas de adquisición, de designación, de indicación de alcance, de vigilancia o 
rastreo del blanco;

2. Equipo de detección, reconocimiento o identificación;
3. Equipo de fusión de datos o de integración de sensores.
c) Equipos de contramedidas para el material especificado en los subartículos ML5.a o 

ML5.b.
Nota: A efectos del subartículo ML5.c, los equipos de contramedidas incluyen los 

equipos de detección.
d) Equipos de ensayo o alineación de campaña, diseñado especialmente para el material 

especificado en los subartículos ML5.a, ML5.b o ML5.c.
Nota aclaratoria: Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin 

embargo, estar sometidos a control en el anexo II de este Reglamento.
ML6 Vehículos terrenos y componentes, según se indica:
NB. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11.
a) Vehículos terrenos y componentes para ellos, diseñados especialmente o modificados 

para uso militar;
Nota 1: El subartículo ML6.a incluye:
a. Carros y otros vehículos militares armados y vehículos militares equipados con 

soportes para armas o equipos para el sembrado de minas o el lanzamiento de municiones 
sometidas a control en el artículo ML4;

b. Vehículos blindados;
c. Vehículos anfibios y vehículos que puedan vadear aguas profundas;
d. Vehículos de recuperación y vehículos para remolcar o transportar municiones o 

sistemas de armas y equipo de manipulación de carga relacionado;
e. Remolques.
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Nota 2: La modificación de un vehículo terreno para uso militar especificado en el 
subartículo ML6.a conlleva un cambio estructural, eléctrico o mecánico que afecte a uno, o 
más, componentes diseñados especialmente para uso militar. Tales componentes incluyen:

a. Los neumáticos a prueba de bala;
b. Protección blindada de partes vitales (por ejemplo, tanques de combustible o cabinas 

de vehículos);
c. Refuerzos especiales o monturas para armas;
d. Iluminación velada.
b) Otros vehículos terrenos y componentes, según se indica:
1. Vehículos con todas las características siguientes:
a. Manufacturados o acondicionados con materiales o componentes para 

proporcionarles protección balística a nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o “normas 
equivalentes”);

b. Con tracción simultánea en las ruedas delanteras y traseras, incluidos los vehículos 
que tengan ruedas adicionales para soportar la carga, con independencia de que estas 
últimas tengan o no tracción;

c. Vehículos de masa máxima técnicamente admisible superior a 4.500 kg; y
d. Vehículos diseñados o modificados para uso fuera de carreteras;
2. Componentes con todas las características siguientes:
a. Diseñados especialmente para los vehículos especificados en el subartículo ML6.b.1.; 

y
b. Con una protección balística de nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o “normas 

equivalentes”).
N.B. Véase también el subartículo ML13.a.
Nota 1: El artículo ML6 no se aplica a vehículos civiles diseñados o modificados para el 

transporte de dinero o valores.
Nota 2: El artículo ML6 no se aplica a los vehículos que tengan todas las características 

siguientes:
a. Que hayan sido manufacturados con anterioridad a 1946;
b. Que no incluyan artículos especificados en la Lista Común Militar de la UE y 

manufacturados con posterioridad a 1945, salvo que se trate de reproducciones de 
componentes y accesorios para el vehículo; y

c. Que no incorporen armas especificadas en los artículos ML1, ML2 o ML4, a menos 
que no funcionen ni puedan disparar proyectiles.

ML7 Agentes químicos, “agentes biológicos”, “agentes antidisturbios”, materiales 
radiactivos, equipo relacionado, componentes y materiales, según se indica:

a) “Agentes biológicos” o materiales radiactivos seleccionados o modificados a fin de 
aumentar su eficacia para producir bajas en la población o en los animales, degradar 
equipos o dañar las cosechas o el medio ambiente.

b) Agentes para la guerra química, incluyendo:
1. Agentes nerviosos para la guerra química:
a. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) –fosfonofluridatos de O-alquilo (≤ C10, incluidos 

los cicloalquilos), tales como:
Sarín (GB): metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (CAS 107-44-8); y
Somán (GD): metilfosfonofluoridato de O-pinacolilo (CAS 96-64-0).
b. N, N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos de O-alquilo (≤ C10, 

incluyendo el cicloalquilo), tales como:
Tabún (GA): N, N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (CAS 77-81-6).
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c. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonotiolatos de O-alquilo (H o ≤ C10, incluyendo 
los cicloalquilos) y de S-2-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetilalquilo (metilo, 
etilo, n-propiol o isopropilo) y sales alquiladas y protonadas correspondientes, tales como:

VX: Metilfosfonotiolato de O-etilo y de S-2-diisopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 
50782-69-9).

d. Amitón: fosforotiolato de O,Odietilo y S[ 2 (dietilamino) etilo] (CAS 78-53-5) y las sales 
alquiladas o protonadas correspondientes.

e. Fluoruros de P-alquil (H o ≤ C10, incluido el cicloalquilo) N-(1-(dialquil(≤ C10, incluido el 
cicloalquilo)amino))alquiliden(H o ≤ C10, incluido el cicloalquilo) fosfonamídicos y sales 
alquilatadas o protonadas correspondientes.

Nota:
A los efectos de ML7.b.1.e, se incluyen las siguientes sustancias, tales como:
Fluoruro de N-(1-(di-n-decilamino)-n-deciliden)-P-decilfosfonamidico (CAS 

2387495-99-8).
Metil-(1-(dietilamino) etiliden) fosfonamidofluoridato (CAS 2387496-12-8).
f. O-alquil (H o ≤ C10, incluido el cicloalquilo) N-(1-(dialquil(≤ C10, incluido el 

cicloalquilo)amino))alquiliden(H o ≤ C10, incluido el cicloalquilo) fosforamidofluoridatos y 
sales alquilatadas o protonadas correspondientes:

Nota:
A los efectos de ML7.b.1f, se incluyen las siguientes sustancias, tales como:
O-n-decil N-(1-(di-n-decilamino)-n-deciliden)fosforamidofluoridato (CAS 2387496-00-4).
Metil-(1-(dietilamino)etiliden)fosforamidofluoridato (CAS 2387496-04-8).
Etil-(1-(dietilamino)etiliden)fosforamidofluoridato (CAS 2387496-06-0).
g. Metil-(bis(dietilamino)metilen)fosfonamidofluoridato (CAS 2387496-14-0).
h. Carbamatos. Cuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas: Dibromuro de 1-[N,N-

dialquil(С≤10)-N-(n-(hidroxil, ciano, acetoxi)alquil(С≤10)) amonio]-n- [N-(3-dimetil-carbamoxi-
α-picolinil)-N,N-dialquil(С≤10) amonio]decano (n=1-8).

Nota:
A los efectos de ML7.b.1h, se incluye la siguiente sustancia, tales como:
Dibromuro de 1-[N,N-dimetil-N-(2-hidroxi)etilamonio]-10-[N-(3-dimetil carbamoxi-α-

picolinil)-N,N-dimetilamonio]decano (CAS 77104-62-2).
i. Carbamatos. Bicuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas: Dibromuro de 1,n-bis[N-(3-

dimetilcarbamoxi-α-picolil)-N,N-dialquil((С≤10) amonio]-alcano-(2,(n-1)-diona) (n=2-12).

Nota:
A los efectos de ML7.b.1i, se incluye la siguiente sustancia, tal como:
Dibromuro de 1,10-bis[N-(3-dimetilcarbamoxi-α-picolil)-N-etil-N-metilamonio]- 

decano-2,9-diona (CAS77104-00-8).
2. Agentes vesicantes para guerra química:
a. Mostazas al azufre, tales como:
1. Clorometilsulfuro de 2-cloroetilo (CAS 2625-76-5);
2. Sulfuro de bis (2-cloroetilo) (CAS 505-60-2);
3. Bis (2-cloroetiltio) metano (CAS 63869-13-6);
4. 1, 2-bis (2-cloroetiltio) etano (CAS 3563-36-8);
5. 1, 3-bis (2-cloroetiltio)-n-propano (CAS 63905-10-2);
6. 1, 4-bis (2-cloroetiltio)-n-butano (CAS 142868-93-7);
7. 1, 5-bis (2-cloroetiltio)-n-pentano (CAS 142868-94-8);
8. Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-90-1);
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9. Bis (2-cloroetiltioetil) éter (CAS 63918-89-8).
b. Levisitas, tales como:
1. 2-clorovinildicloroarsina (CAS 541-25-3);
2. Tris (2-clorovinil) arsina (CAS 40334-70-1);
3. Bis (2-clorovinil) cloroarsina (CAS 40334-69-8).
c. Mostazas nitrogenadas, tales como:
1. HN1: bis (2-cloroetil) etilamina (CAS 538-07-8);
2. HN2: bis (2-cloroetil) metilamina (CAS 51-75-2);
3. HN3: tris (2-cloroetil) amina (CAS 555-77-1).
3. Agentes incapacitantes para la guerra química, tales como:
a. Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2).
4. Agentes defoliantes para la guerra química, tales como:
a. Butil 2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF); fenoxiacetato (LNF);
b. Ácido 2, 4, 5-triclorofenoacético (CAS 93-76-5) mezclado con ácido 2, 4- 

diclorofenooxiacético (CAS 94-75-7) [Agente naranja (CAS 39277-47-9)].
c) Precursores binarios y precursores claves de agentes para la guerra química, según 

se indica:
1. Difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo, tales como:
DF: Difluoruro de metilfosfonilo (CAS 676-99-3).
2. Alquil(metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonitos de O-alquilo (H o ≤, C10, incluyendo el 

cicloalquilo) S-2- dialquilo (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetilalquilo (metilo, etilo, n-
propilo o isopropilo) y sales alquiladas o protonadas correspondientes, tales como:

QL: Metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 57856-11-8).
3. Clorosarín: Metilfosfonocloridato de O-isopropilo (CAS 1445-76-7);
4. Clorosomán: Metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (CAS 7040-57-5);
d) “Agentes antidisturbios”, constituyentes químicos activos y combinaciones de ellos, 

incluidos:
1. α-Bromobencenoacetonitrilo, (Cianuro de bromobencilo) (CA) (CAS 5798-79-8);
2. [(2-clorofenil)metileno] propanodinitrilo, (o-Clorobencilidenemalononitrilo) (CS) (CAS 

2698-41-1);
3. 2-cloro-1-feniletanona, cloruro de fenilacilo (ω-cloroacetofenona) (CN) (CAS 

532-27-4);
4. Dibenzo-(b, f)-1, 4-oxazepina (CR) (CAS 257-07-8);
5. 10-cloro-5,10-dihidrofenarsacina, (Cloruro de fenarsacina), (Adamsita), (DM) (CAS 

578-94-9);
6. N-Nonanoilmorfolina, (MPA) (CAS 5299-64-9).
Nota 1: El subartículo ML7.d. no se aplica a los “agentes antidisturbios” empaquetados 

individualmente para fines de defensa personal.
Nota 2: El subartículo ML7.d. no se aplica a los constituyentes activos químicos, ni a las 

combinaciones de ellos, identificados y empaquetados para producción de alimentos o fines 
médicos.

e) Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o 
modificados para la diseminación de cualquiera de lo siguiente, y componentes diseñados 
especialmente para ellos:

1. Materiales o agentes especificados en los subartículos ML7.a, ML7.b o ML7.d; o
2. Agentes para la guerra química constituidos de precursores especificados en el 

subartículo ML7.c.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2757 –



f) Equipos de protección y descontaminación, diseñados especialmente o modificados 
para uso militar, componentes y mezclas químicas, según se indica:

1. Equipos, diseñados o modificados para la protección contra materiales especificados 
en los subartículos ML7.a, ML7.b o ML7.d, y componentes diseñados especialmente para 
ellos;

2. Equipos, diseñados o modificados para la descontaminación de objetos contaminados 
con materiales especificados en los subartículos ML7.a o ML7.b, y componentes diseñados 
especialmente para ellos;

3. Mezclas químicas desarrolladas o formuladas especialmente para la 
descontaminación de objetos contaminados por materiales especificados en los subartículos 
ML7.a o ML7.b.

Nota: El subartículo ML7.f.1 incluye:
a. Unidades de aire acondicionado diseñadas especialmente o modificadas para filtrado 

nuclear, biológico o químico;
b. Ropas de protección.
N.B. Para máscaras antigás civiles, equipos de protección y descontaminación, véase 

también el artículo 1A004 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
g) Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o 

modificados para la detección o identificación de los materiales especificados en los 
subartículos 7.a, 7.b o 7.d, y componentes diseñados especialmente para ellos;

Nota: El subartículo ML7.g no se aplica a los dosímetros de uso personal para el control 
de las radiaciones.

N.B.: Véase también el artículo 1A004 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
h) “Biopolímeros” diseñados especialmente o tratados para la detección o identificación 

de agentes para la guerra química especificados en el subartículo ML7.b, y los cultivos de 
células específicas utilizadas para su producción;

i) “Biocatalizadores” para la descontaminación o la degradación de agentes para la 
guerra química, y sistemas biológicos para ellos, según se indica:

1. “Biocatalizadores”, diseñados especialmente para la descontaminación o la 
degradación de los agentes para la guerra química especificados en el subartículo ML7.b, 
producidos por selección dirigida en laboratorio o manipulación genética de sistemas 
biológicos;

2. Sistemas biológicos que contengan la información genética específica para la 
producción de los “biocatalizadores” especificados en el subartículo ML7.i.1., según se 
indica:

a. “Vectores de expresión”;
b. Virus;
c. Cultivos de células.
Nota 1: Los subartículos ML7.b y ML7.d no se aplican a lo siguiente:
a. Cloruro de cianógeno (CAS 506-77-4). véase también el subartículo 1C450.a.5 de la 

Lista de Productos de Doble Uso de la UE;
b. Ácido cianhídrico (CAS 74-90-8);
c. Cloro (CAS 7782-50-5);
d. Cloruro de carbonilo (fosgeno) (CAS 75-44-5). véase también el subartículo 1C450.a.4 

de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE;
e. Difosgeno (triclorometil cloroformato) (CAS 503-38-8);
f. Sin uso desde 2004;
g. Bromuro de xililo, orto: (CAS 89-92-9), meta: (CAS 620-13-3), para: (CAS 104-81-4);
h. Bromuro de bencilo (CAS 100-39-0);
i. Yoduro de bencilo (CAS 620-05-3);
j. Bromoacetona (CAS 598-31-2);
k. Bromuro de cianógeno (CAS 506-68-3);
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l. Bromometiletilcetona (CAS 816-40-0);
m. Cloroacetona (CAS 78-95-5);
n. Yodoacetato de etilo (CAS 623-48-3);
o. Yodoacetona (CAS 3019-04-3);
p. Cloropicrina (CAS 76-06-2). véase también el artículo 1C450.a.7 de la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
Nota 2: Los cultivos aislados de células y los sistemas biológicos especificados en los 

subartículos ML7.h y ML7.i.2 son exclusivos y dichos subartículos no se aplican a las células 
o sistemas biológicos destinados a usos civiles, tales como los agrícolas, farmacéuticos, 
médicos, veterinarios, relacionados con el medio ambiente, el tratamiento de residuos o la 
industria alimentaria.

Nota aclaratoria: Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin 
embargo, estar sometidos a control en el anexo II del presente Reglamento.

ML8 “Materiales energéticos”, y sustancias relacionadas, según se indica:
N.B. 1: Véase también el artículo 1.C.11 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
N.B. 2: Para las cargas y los dispositivos, véanse el artículo ML4 y el artículo 1.A.8 de la 

Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
Nota: Cualquier sustancia incluida en el artículo ML8 está sujeta a la presente lista, 

incluso si es utilizada en una aplicación distinta de la indicada (por ejemplo, TAGN se emplea 
predominantemente como explosivo, pero puede ser utilizado también como combustible u 
oxidante).

Notas técnicas:
1. A efectos del artículo ML8, excepto los subartículos ML8.c.11 o ML8.c.12, “mezcla” se 

refiere a una composición de dos o más sustancias con al menos una sustancia incluida en 
los subartículos del artículo ML8.

2. A efectos del artículo ML8, por tamaño de partícula se entiende el diámetro medio de 
las partículas ponderado en función del volumen o del peso. Para el muestreo y la 
determinación del tamaño de las partículas, se emplearán las normas internacionales o sus 
equivalentes nacionales.

a) “Explosivos”, según se indica, y las “mezclas” de ellos:
1. ADNBF (aminodinitrobenzofurazano o 7-amino-4, 6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) 

(CAS 97096-78-1);
2. BCPN (Perclorato de cis-bis (5-nitrotetrazolato) tetra amina-cobalto (III)) (CAS 

117412-28-9);
3. CL-14 (diaminodinitrobenzofuroxan o 5, 7-diamino-4, 6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) 

(CAS 117907-74-1);
4. CL-20 (HNIW o Hexanitrohexaazaisowurtzitano) (CAS 135285-90-4); clatratos de 

CL-20 (véanse también los subartículos 8.g.3 y 8.g.4 para sus “precursores”);
5. PC (Perclorato de 2-(5-cianotetrazolato) penta amina- cobalto (III)) (CAS 70247-32-4);
6. DADE (1,1-diamino-2,2-dinitroetileno, FOX-7) (CAS 145250-81-3);
7. DATB (diaminotrinitrobenceno) (CAS 1630-08-6);
8. DDFP (1,4-dinitrodifurazanopiperacina);
9. DDPO (2,6-diamino-3,5-dinitropiracina-1-oxido, PZO) (CAS 194486-77-6);
10. DIPAM (3,3’-diamino-2,2’,4,4’,6,6’-hexanitrobifenil o dipicramida) (CAS 17215-44-0);
11. DNGU (DINGU o dinitroglicoluril) (CAS 55510-04-8);
12. Furazanos, según se indica:
a. DAAOF (DAAF, DAAFox, o diaminoazoxifurazano);
b. DAAzF (diaminoazofurazano) (CAS 78644-90-3).
13. HMX y sus derivados (véase el subartículo 8.g.5 para sus “precursores”), según se 

indica:
a. HMX (Ciclotetrametilenotetranitramina, octahidro-1,3,5,7-tetranitro-1,3,5,7-tetracina, 

1,3,5,7-tetranitro-1,3,5,7-tetraza-ciclooctano, octogen u octogeno) (CAS 2691-41-0);
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b. Difluoroaminados análogos al HMX;
c. K-55 (2,4,6,8-tetranitro-2,4,6,8-tetraazabiciclo [3,3,0]-octanona-3, tetranitrosemiglicouril 

o keto-biciclico HXM) (CAS 130256-72-3).
14. HNAD (hexanitroadamantano) (CAS 143850-71-9);
15. HNS (hexanitroestilbeno) (CAS 20062-22-0);
16. Imidazoles, según se indica:
a. BNNII (Octahidro-2,5-bis(nitroimino)imidazo [4,5-d]imidazole);
b. DNI (2,4-dinitroimidazole) (CAS 5213-49-0);
c. FDIA (1-fluoro-2,4-dinitroimidazole);
d. NTDNIA (N-(2-nitrotriazolo)-2,4-dinitroimidazole);
e. PTIA (1-picril-2,4,5-trinitroimidazole).
17. NTNMH (1-(2-nitrotriazolo)-2-dinitrometileno-hidrazina);
18. NTO (ONTA o 3-nitro-1,2,4-triazol-5-ona) (CAS 932-64-9);
19. Polinitrocubanos con más de cuatro grupos nitro;
20. PYX (2,6-Bis(picrilamino)-3,5-dinitropiridina) (CAS 38082-89-2);
21. RDX y sus derivados, según se indica: a. RDX (ciclotrimetilenotrinitramina, ciclonita, 

T4, hexahidro-1,3,5-trinitro-1,3,5-triacina, 1,3,5-trinitro- 1,3,5,-triaza-ciclohexano, exogen o 
exógeno) (CAS 121-82-4); b. Keto-RDX (K-6 o 2,4,6-trinitro-2,4,6-triazaciclohexanona) (CAS 
115029-35-1);

22. TAGN (triaminoguanidinanitrato) (CAS 4000-16-2);
23. TATB (triaminotrinitrobenceno) (CAS 3058-38-6) (véase también el subartículo 8.g.7 

para sus “precursores”);
24. TEDDZ (3,3,7,7-tetrabis (difluoroamina) octahidro-1,5-dinitro-1,5-diazocina);
25. Tetrazoles, según se indica:
a. NTAT (nitrotriazol aminotetrazol);
b. NTNT (1-N-(2-nitrotriazol)-4-nitrotetrazol).
26. Tetril (trinitrofenilmetilnitramina) (CAS 479-45-8);
27. TNAD (1,4,5,8-tetranitro- 1,4,5,8-tetraazadecalin) (CAS 135877-16-6) (véase también 

el subartículo 8.g.6 para sus “precursores”);
28. TNAZ (1,3,3-trinitroazetidina) (CAS 97645-24-4) (véase también el subartículo 

ML8.g.2 para sus “precursores”);
29. TNGU (SORGUYL o tetranitroglicoluril) (CAS 55510-03-7);
30. TNP (1,4,5,8-tetranitro-piridacino[4,5-d]piridacina) (CAS 229176-04-9);
31. Triacinas, según se indica:
a. DNAM (2-oxi-4,6-dinitroamino-s-triacina) (CAS 19899-80-0);
b. NNHT (2-nitroimino-5-nitro-hexahidro-1,3,5-triacina) (CAS 130400-13-4).
32. Triazoles, según se indica:
a. 5-acido-2-nitrotriazol;
b. ADHTDN (4-amino-3,5-dihidrazino-1,2,4-triazol dinitramida) (CAS 1614-08-0);
c. ADNT (1-amino-3,5-dinitro-1,2,4-triazol);
d. BDNTA ([bis-dinitrotriazol]amina);
e. DBT (3,3´-dinitro-5,5-bi-1,2,4-triazol) (CAS 30003-46-4);
f. DNBT (dinitrobistriazol) (CAS 70890-46-9);
g. Sin uso desde 2010;
h. NTDNT (1-N-(2-nitrotriazolo) 3,5-dinitrotriazol);
i. PDNT (1-picril-3,5-dinitrotriazol);
j. TACOT (tetranitrobenzotriazolobenzotriazol) (CAS 25243-36-1).
33. “Explosivos” no incluidos en el subartículo ML8.a, y con alguna de las características 

siguientes:
a. Una velocidad de detonación superior a 8 700 m/s, a máxima densidad, o
b. Una presión de detonación superior a 34 GPa (340 kbar).
34. No se usa desde 2013;
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35. DNAN (2,4-dinitroanisol) (CAS 119-27-7);
36. TEX (4,10-dinitro-2,6,8,12-tetraoxa-4,10-diazaisowurtzitano);
37. GUDN (guanilurea dinitramida) FOX-12 (CAS 217464-38-5);
38. Tetrazinas, según se indica:
a. BTAT (Bis(2,2,2-trinitroetil)-3,6-diaminotetrazina);
b. LAX-112 (3,6-diamino-1,2,4,5-tetrazina-1,4-dióxido).
39. Materiales iónicos energéticos con punto de fusión entre 343 K (70 °C) y 373 K (100 

°C) y velocidad de detonación superior a 6 800 m/s o presión de detonación superior a 18 
GPa (180 kbar);

40. BTNEN (Bis(2,2,2-trinitroetil)-nitramina) (CAS 19836-28-3);
41. FTDO (5,6-(3’,4’-furazano)- 1,2,3,4-tetrazina-1,3-dióxido);
42. EDNA (etilenodinitramina) (CAS 505-71-5);
43. TKX-50 (Dihidroxilamonio 5,5'-bistetrazol-1,1'-diolato).
Nota: ML8.a incluye los ‘cocristales explosivos’.
Nota técnica: Un ‘cocristal explosivo’ es un material sólido que consta de una disposición 

tridimensional ordenada de dos o más moléculas explosivas de las que al menos una se 
especifica en el subartículo ML8.a.

b) “Propulsantes”, según se indica:
1. Cualquier “propulsante” sólido con un impulso específico teórico (en condiciones 

estándar) de más de:
a. 240 segundos para los “propulsantes” no metalizados, no halogenados;
b. 250 segundos para los “propulsantes” no metalizados, halogenados; o
c. 260 segundos para los “propulsantes” metalizados.
2. No se usa desde 2013;
3. “Propulsante” que tenga una constante de fuerza superior a 1.200 kJ/kg;
4. “Propulsante” que pueda mantener un índice de combustión lineal en régimen 

continuo de más de 38 mm/s en condiciones estándar de presión (realizándose las 
mediciones en una sola cadena inhibida) de 6,89 MPa (68,9 bar) y de temperatura 294 K (21 
°C);

5. “Propulsantes” de doble base fundida de elastómeros modificados () con un 
alargamiento a tensión máxima superior al 5 % a 233 K (-40 °C);

6. Cualquier “propulsante” que contenga sustancias incluidas en el subartículo ML8.a;
7. “Propulsantes” no especificados en ninguna otra parte de este anexo I.1, diseñados 

especialmente para uso militar;
c) “Productos pirotécnicos”, combustibles y sustancias relacionadas, según se indica, y 

las mezclas de ellos:
1. Combustibles para “aeronaves” formulados especialmente con fines militares;
Nota 1: El subartículo ML8.c.1 no se aplica a los combustibles de “aeronaves” siguientes: 

JP-4, JP-5, y JP-8.
Nota 2: Los combustibles de “aeronaves” especificados en el subartículo ML8.c.1 son los 

productos terminados, y no sus constituyentes.
2. Alano (hidruro de aluminio) (CAS 7784-21-6);
3. Boranos, según se indica, y sus derivados:
a. Carboranos;
b. Homólogos del borano, según se indica:
1. Decaborano (14) (CAS 17702-41-9);
2. Pentaborano (9) (CAS 19624-22-7);
3. Pentaborano (11) (CAS 18433-84-6);
4. Hidrazina y sus derivados, según se indica (véase también los subartículos ML8.d.8 y 

d.9 para derivados oxidantes de la hidrazina):

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2761 –



a. Hidrazina (CAS 302-01-2) en concentraciones del 70 % o más;
b. Monometilhidrazina (CAS 60-34-4);
c. Dimetilhidrazina simétrica (CAS 540-73-8);
d. Dimetilhidrazina asimétrica (CAS 57-14-7).
Nota: El subartículo ML8.c.4.a no se aplica a las mezclas de hidracina formuladas 

especialmente para el control de la corrosión.
5. Combustibles metálicos, ‘mezclas’ de combustibles o ‘mezclas’ de “productos 

pirotécnicos”, en forma de partículas ya sean en granos esféricos, atomizados, esferoidales, 
en copos o pulverizados, elaborados a partir de materiales con un contenido del 99 % o más 
de cualquiera de lo siguiente:

a. Los siguientes metales y ‘mezclas’ de ellos:
1. Berilio (CAS 7440-41-7) con un tamaño de partículas menor que 60 micras;
2. Polvo de hierro (CAS 7439-89-6), con un tamaño de partículas de 3 micras o menor, 

producido por reducción de óxido de hierro por hidrógeno.
b. ‘Mezclas’ que contengan cualquiera de lo siguiente:
1. Circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) o aleaciones de ellos con un 

tamaño de partícula inferior a 60 micras; o
2. Combustibles de boro (CAS 7440-42-8) o carburo de boro (CAS 12069-32-8) con 

pureza de 85 % o superior y con un tamaño de partícula inferior a 60 micras.
Nota 1: El subartículo ML8.c.5 se aplica a los explosivos y combustibles, tanto si los 

metales o las aleaciones están encapsulados o no en aluminio, magnesio, circonio o berilio.
Nota 2: El subartículo ML8.c.5.b se aplica únicamente a los combustibles metálicos en 

forma de partículas cuando se mezclan con otras sustancias para constituir una ‘mezcla’ 
formulada para fines militares, como fangos de “propulsantes” líquidos, “propulsantes” 
sólidos o ‘mezclas’ “pirotécnicas”.

Nota 3: El subartículo ML8.c.5.b.2 no se aplica al boro ni al carburo de boro enriquecido 
con boro-10 (20 % o más del contenido total de boro-10).

6. Materiales militares, que contengan espesadores para combustibles de hidrocarburo, 
formulados especialmente para uso en lanzallamas o munición incendiaria, tales como 
estearatos metálicos (por ejemplo, octal (CAS 637-12-7)) o palmitatos;

7. Percloratos, cloratos y cromatos, mezclados con polvo metálico o con otros 
componentes de combustibles de alta energía;

8. Polvo de aluminio de grano esférico o esferoidal (CAS 7429-90-5) con un tamaño de 
partículas de 60 micras o menos y elaborado a partir de materiales con un contenido en 
aluminio del 99 % o más;

9. Subhidruro de titanio (TiHn) de estequiometría equivalente a n=0,65-1,68;
10. Combustibles líquidos de alta densidad de energía no especificados en el subartículo 

ML8.c.1, según se indica:
a. Combustibles mezclados, que contengan combustibles tanto sólidos como líquidos 

(por ejemplo, la lechada de boro), con una densidad de energía por masa igual o superior a 
40 MJ/kg;

b. Otros combustibles y aditivos para combustibles de alta densidad de energía (por 
ejemplo, cubano, soluciones iónicas, JP-7, JP-10), con una densidad de energía por 
volumen igual o superior a 37,5 GJ/m3, medida a 293 K (20 °C) y a una presión de una 
atmósfera (101,325 kPa).

Nota: El subartículo ML8.c.10.b no se aplica a los combustibles fósiles refinados, a los 
biocombustibles ni a los combustibles de motores certificados para uso en aviación civil.

11. “Productos pirotécnicos” y pirofóricos, según se indica:
a. “Productos pirotécnicos” o pirofóricos formulados específicamente para aumentar o 

controlar la producción de energía radiada en cualquier parte del espectro infrarrojo;
b. Mezclas de magnesio, politetrafluoretileno (PTFE) y copolímero de difluoruro de 

vinilideno y hexafluoropropileno (por ejemplo, MTV).
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12. Mezclas de combustibles, mezclas de “productos pirotécnicos” o “materiales 
energéticos”, no especificados en ninguna otra parte del artículo ML8, con todas las 
características siguientes:

a. Que contengan más del 0,5 % de partículas de cualquiera de lo siguiente:
1. Aluminio;
2. Berilio;
3. Boro;
4. Circonio;
5. Magnesio; o
6. Titanio.
b. Partículas especificadas en el subartículo ML8.c.12.a de tamaño inferior a 200 nm en 

cualquier dirección, y
c. Partículas especificadas en el subartículo ML8.c.12.a con un contenido de metal igual 

o superior a 60 %;
Nota: El subartículo ML8.c.12 incluye termitas.
d) Oxidantes, según se indica, y las ‘mezclas’ de ellos:
1. ADN (dinitroamida de amonio o SR 12) (CAS 140456-78-6);
2. AP (perclorato de amonio) (CAS 7790-98-9);
3. Compuestos con contenido de flúor y cualquiera de lo siguiente:
a. Otros halógenos;
b. Oxigeno; o
c. Nitrógeno.
Nota 1: El subartículo ML8.d.3 no se aplica al trifluoruro de cloro (CAS 7790-91-2).
Nota 2: El subartículo ML8.d.3 no se aplica al trifluoruro de nitrógeno (CAS 7783-54-2) 

en estado gaseoso.
Nota 3. El subartículo ML8.d.3. no se aplica al pentafluoruro de iodo (CAS 7783-66-6).
4. DNAD (1,3-dinitro-1,3-diazetidina) (CAS 78246-06-7);
5. HAN (nitrato de hidroxilamonio) (CAS 13465-08-2);
6. HAP (perclorato de hidroxilamonio) (CAS 15588-62-2);
7. HNF (nitroformato de hidrazinio) (CAS 20773-28-8);
8. Nitrato de hidrazina (CAS 37836-27-4);
9. Perclorato de hidrazina (CAS 27978-54-7);
10. Oxidantes líquidos constituidos por, o que contengan, ácido nítrico fumante rojo 

inhibido (IRFNA) (CAS 8007-58-7);
Nota El subartículo ML8.d.10 no se aplica al ácido nítrico fumante no inhibido.
e) Aglomerantes, plastificantes, monómeros y polímeros, según se indica:
1. AMMO (Azidometilmetiloxetano y sus polímeros) (CAS 90683-29-7); (Véase también 

el subartículo ML8.g.1 para sus “precursores”);
2. BAMO (3,3-bis(azidometil)oxetano y sus polímeros) (CAS 17607-20-4) (véase también 

el subartículo 8.g.1 para sus “precursores”);
3. BDNPA (bis (2,2-dinitropropil)acetal) (CAS 5108-69-0);
4. BDNPF (bis(2,2-dinitropropil)formal) (CAS 5917-61-3);
5. BTTN (butanotrioltrinitrato) (CAS 6659-60-5) (Véase también el subartículo 8.g.8 para 

sus “precursores”);
6. Monómeros, plastificantes o polímeros energéticos, formulados especialmente para 

uso militar y que contengan cualquiera de los elementos siguientes:
a. Grupos nitro;
b. Grupos azido;
c. Grupos nitrato;
d. Grupos nitraza; o
e. Grupos difluoroamino.
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7. FAMAO (3-difluoroaminometil-3-azidometil oxetano) y sus polímeros;
8. FEFO (bis-(2-fluoro-2,2-dinitroetil)formal) (CAS 17003-79-1);
9. FPF-1 (poli-2,2,3,3,4,4-hexafluoropentano-1,5-diol formal) (CAS 376-90-9);
10. FPF-3 (poli-2,4,4,5,5,6,6-heptafluoro-2-tri-fluorometil-3-oxaheptano-1,7-diol formal);
11. GAP (polímero de glicidilacida) (CAS 143178-24-9) y sus derivados;
12. HTPB (Polibutadieno con terminal hidroxilo) con una funcionalidad hidroxilo igual o 

superior a 2,2 e igual o inferior a 2,4, un valor hidroxilo inferior a 0,77 meq/g, y una 
viscosidad a 30 °C inferior a 47 poise (CAS 69102-90-5);

13. Poliepiclorhidrina con función alcohol con un peso molecular inferior a 10000, según 
se indica:

a. Poli(epiclorohidrindiol);
b. Poli(epiclorohidrintriol).
14. NENAs (compuestos de nitratoetilnitramina) (CAS 17096-47-8, 85068-73-1, 

82486-83-7, 82486-82-6 y 85954-06-9);
15. PGN (poli-GLYN, poligricidilnitrato o poli(nitratometil oxirano) (CAS 27814-48-8);
16. Poli-NIMMO (poli(nitratometilmetiloxetano), poli-NMMO o poli(3-nitratometil-3- 

metiloxetano)) (CAS 84051-81-0);
17. Polinitroortocarbonatos;
18. TVOPA (1,2,3-tris[1,2-bis(difluoroamino)etoxi] propano o tri vinoxi propano aducido) 

(CAS 53159-39-0);
19. 4,5 diazidometil-2-metil-1,2,3-triazol (iso- DAMTR); ç
20. PNO (poli(3-nitrato oxetano));
21. TMETN (trinitrato de trimetiloletano) (CAS 3032-55-1);
f) “Aditivos”, según se indica:
1. Salicilato básico de cobre (CAS 62320-94-9);
2. BHEGA (bis-(2-hidroxietil) glicolamida) (CAS 17409-41-5);
3. BNO (Nitrilóxido de butadieno);
4. Derivados del ferroceno, según se indica:
a. Butaceno (CAS 125856-62-4);
b. Catoceno (2, 2 bis-etilferrocenil propano) (CAS 37206-42-1);
c. Ácidos carboxílicos ferroceno y ésteres de ácido carboxílico ferroceno;
d. N-butil-ferroceno (CAS 31904-29-7);
e. Otros polímeros aducidos derivados del ferroceno no especificados en ninguna otra 

parte del subartículo ML8.f.4;
f. Etil-ferroceno (CAS 1273-89-8);
g. Propil-ferroceno;
h. Pentil-ferroceno (CAS 1274-00-6);
i. Diciclopentil-ferroceno;
j. Diciclohexil-ferroceno;
k. Dietil-ferroceno (CAS 1273-97-8);
l. Dipropil-ferroceno;
m. Dibutil-ferroceno (CAS 1274-08-4);
n. Dihexil-ferroceno (CAS 93894-59-8);
o. Acetil-ferroceno (CAS 1271-55-2)/1,1′-diacetil-ferroceno (CAS 1273-94-5);
5. Resorcilato beta de plomo (CAS 20936-32-7) o resorcilato beta de cobre (CAS 

70983-44-7);
6. Citrato de plomo (CAS 14450-60-3);
7. Quelatos de plomo- cobre de beta-resorcilato o salicilatos (CAS 68411-07-4);
8. Maleato de plomo (CAS 19136-34-6);
9. Salicilato de plomo (CAS 15748-73-9);
10. Estannato de plomo (CAS 12036-31-6);
11. MAPO (Óxido de fosfina tris-1-(2-metil)aziridinilo) (CAS 57-39-6); BOBBA 8 (óxido de 

fosfina bis(2-metil aziridinilo) 2-(2-hidroxipropanoxi) propilamino); y otros derivados de 
MAPO;

12. Metil BAPO (Óxido de fosfina bis (2-metil aziridinilo) metilamino) (CAS 85068-72-0);
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13. N-metil-p-nitroanilina (CAS 100-15-2);
14. Diisocianato de 3-nitraza-1,5-pentano (CAS 7406-61-9);
15. Agentes de acoplamiento órgano-metálicos, según se indica:
a. Neopentilo[dialilo]oxi, tri[dioctilo]fosfato-titanato (CAS 103850-22-2), igualmente 

llamado titanio IV, 2, 2 [bis 2-propenolato-metil, butanolato, tris(dioctilo) fosfato] (CAS 
110438-25-0), o LICA 12 (CAS 103850-22-2);

b. Titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris [dioctilo] 
pirofosfato o KR3538;

c. Titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris-(dioctil) 
fosfato.

16. Policianodifluoroaminoetilenoóxido;
17. Agentes de enlace, según se indica:
a. 1, 1R, 1S-Trimesoil-tris (2-etilaziridina) (HX-868, BITA) (CAS 7722-73-8);
b. Amidas de aziridina polifuncionales con estructuras de refuerzo isoftálicas, trimésicas, 

isocianúricas o trimetilapídicas que tengan también un grupo 2-metil o 2-etil en el anillo 
aziridínico.

Nota: El subartículo ML8.f.17.b incluye:
a. 1,1′-Isoftaloilo-bis (2-metilaziridina) (HX-752) (CAS 7652-64-4);
b. 2,4,6-tris(2-etil-1-aziridina)-1,3,5-triazina (HX-874) (CAS 18924-91-9);
c. 1,1′-trimetiladipoil-bis (2-etilaziridina) (HX-877) (CAS 71463-62-2).
18. Propilenimina (2-metilaziridina) (CAS 75-55-8);
19. Óxido férrico superfino (Fe2O3) (CAS 1317-60-8) con una superficie específica 

superior a 250 m²/g y un tamaño medio de partículas de 3,0 nm o inferior;
20. TEPAN (Tetraetilenopentaaminaacrilonitrilo) (CAS 68412-45-3); poliaminas 

cianoetiladas y sus sales;
21. TEPANOL (Tetraetilenopentaaminaacrilonitriloglicidol) (CAS 68412-46-4); poliaminas 

cianoetiladas aducidas con glicidol y sus sales;
22. TPB (Trifenil bismuto) (CAS 603-33-8);
23. TEPB (Tris (etoxifenil) bismuto) (CAS 90591-48-3);
g) “Precursores”, según se indica:
N.B: En el subartículo ML8.g las referencias son a “materiales energéticos” especificados 

manufacturados con estas substancias.as substancias.
1. BCMO (3,3-bis(clorometil)oxetano) (CAS 78-71-7) (véanse también los subartículos 

ML8.e.1 y 8.e.2);
2. Sal dinitroazetidina-t-butilo (CAS 125735-38-8) (véase también el subartículo 8.a.28);
3. Derivados del hexaazaisowurtzitano, incluidos el HBIW 

(Hexabencilhexaazaisowurtzitano) (CAS 124782-15-6) (véase también el subartículo 8.a.4) y 
el TAIW (Tetraacetildibenzilhexaazaisowurtzitano) (CAS 182763-60-6) (véase también el 
subartículo ML8.a.4);

4. No se usa desde 2013;
5. TAT (1, 3, 5, 7 tetraacetil-1, 3, 5, 7,-tetraaza ciclo-octano) (CAS 41378-98-7) (véase 

también el subartículo ML8.a.13);
6. 1, 4, 5, 8 tetraazadecalino (CAS 5409-42-7) (véase también el subartículo 8.a.27);
7. 1,3,5-triclorobenceno (CAS 108-70-3) (véase también el subartículo 8.a.23);
8. 1, 2, 4-trihidroxibutano (1, 2, 4-butanotriol) (CAS 3068-00-6) (véase también el 

subartículo 8.e.5);
9. DADN (1,5-diacetil-3,7-dinitro-1, 3, 5, 7-tetraza-ciclooctano) (véase también el 

subartículo 8.a.13).
h) Polvos y piezas de “materiales reactivos”, según se indica:
1. Polvos de cualquiera de los siguientes materiales, con un tamaño de partículas inferior 

a 250 micras en cualquier dirección, no especificados en ninguna otra parte del artículo ML8:
a. Aluminio;
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b. Niobio;
c. Boro;
d. Zirconio;
e. Magnesio;
f. Titanio;
g. Tántalo;
h. Wolframio;
i. Molibdeno; o
j. Hafnio;
2. Piezas, no especificadas en los artículos ML3, ML4, ML12 o ML16, fabricadas a partir 

de polvos especificados en el artículo ML8.h.1.
Notas técnicas:
A efectos del subartículo ML8.h:
1. Los “materiales reactivos” están concebidos para producir una reacción exotérmica 

únicamente a altas velocidades de cizallamiento y para ser utilizados como conos o carcasas 
para ojivas.

2. Se producen polvos de “materiales reactivos”, por ejemplo, mediante procesos de 
molienda en molinos de bolas de alta energía.

3. Se producen piezas de “materiales reactivos”, por ejemplo, mediante el sinterizado 
selectivo por láser.

Nota 1: El artículo ML8 no se aplica a las sustancias siguientes, salvo que estén 
compuestas o mezcladas con los “materiales energéticos” especificados en el subartículo 
ML8.a o los polvos de metal especificados en el subartículo ML8.c:

a. Picrato de amonio (CAS 131-74-8);
b. Pólvora negra;
c. Hexanitrodifenilamina (CAS 131-73-7);
d. Difluoroamina (CAS 10405-27-3);
e. Nitroalmidón (CAS 9056-38-6);
f. Nitrato potásico (CAS 7757-79-1);
g. Tetranitronaftaleno;
h. Trinitroanisol;
i. Trinitronaftaleno;
j. Trinitroxileno;
k. N-pirrolidinona; 1-metil-2-pirrolidinona (CAS 872-50-4);
l. Maleato de dioctilo (CAS 142-16-5);
m. Acrilato de etilhexilo (CAS 103-11-7);
n. Trietil-aluminio (TEA) (CAS 97-93-8), trimetil-aluminio (TMA)(CAS 75-24-1) y otros 

alquilos y arilos metálicos pirofóricos de litio, de sodio, de magnesio, de zinc y de boro;
o. Nitrocelulosa (CAS 9004-70-0);
p. Nitroglicerina (o gliceroltrinitrato, trinitroglicerina) (NG) (CAS 55-63-0);
q. 2, 4, 6-trinitrotolueno (TNT) (CAS 118-96-7);
r. Dinitrato de etilenodiamina (EDDN) (CAS 20829-66-7);
s. Tetranitrato de pentaeritritol (PETN) (CAS 78-11-5);
t. Azida de plomo (CAS 13424-46-9), estifnato de plomo normal (CAS 15245-44-0) y 

estifnato de plomo básico (CAS 12403-82-6), y explosivos primarios o compuestos de 
cebado que contengan azidas o complejos de azidas;

u. Dinitrato de trietilenoglicol (TEGDN) (CAS 111-22-8);
v. 2, 4, 6-trinitrorresorcinol (ácido estífnico) (CAS 82-71-3);
w. Dietildifenilurea (CAS 85-98-3); dimetildifenilurea (CAS 611-92-7); metiletildifenilurea 

[Centralitas];
x. N, N-difenilurea (difenilurea asimétrica) (CAS 603-54-3);
y. Metil-N, N-difenilurea (metildifenilurea asimétrica) (CAS 13114-72-2);
z. Etil-N, N-difenilurea (etildifenilurea asimétrica) (CAS 64544-71-4);
aa. 2-nitrodifenilamina (2-NDPA) (CAS 119-75-5);
bb. 4-nitrodifenilamina (4-NDPA) (CAS 836-30-6);
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cc. 2, 2-dinitropropanol (CAS 918-52-5);
dd. Nitroguanidina (CAS 556-88-7) (véase también el subartículo 1C011.d de la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE).
Nota 2: El artículo ML8 no se aplica al perclorato de amonio (subartículo ML8.d.2.), al 

NTO (subartículo ML8.a.18.) ni al catoceno (subartículo ML8.f.4.b), que tengan todas las 
características siguientes:

a. Conformados y formulados especialmente para dispositivos de generación de gases 
de uso civil;

b. Compuestos o mezclados con aglutinantes o plastificantes termoendurecibles no 
activos, y que tengan una masa inferior a 250 g;

c. Con un máximo de 80 % de perclorato de amonio (ML8.d.2) en masa de material 
activo;

d. Con una cantidad igual o inferior a 4 g de NTO (ML8.a.18); y
e. Con una cantidad igual o inferior a 1 g de catoceno (ML8.f.4.b).
ML9 Buques de guerra (de superficie o subacuáticos), equipos navales especiales, 

accesorios, componentes y otros buques de superficie, según se indica:
N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11.
a) Los buques y componentes, según se indica:
1. Buques (de superficie o subacuáticos) diseñados especialmente o modificados para 

uso militar, cualquiera que sea su estado actual de conservación o de funcionamiento, y que 
tengan o no sistemas de bombardeo o blindaje, y cascos o partes del casco para dichos 
buques, y componentes para ellos diseñados especialmente para uso militar;

Nota: El subartículo ML9.a.1 incluye los vehículos diseñados especialmente o 
modificados para el transporte de buceadores.

2. Buques de superficie, no especificados en ML9.a.1, con uno o varios de los siguientes 
elementos fijados o integrados en el buque:

a. Armas automáticas, especificadas en el artículo ML1, o armas especificadas en los 
artículos ML2, ML4, ML12 o ML19, o “puntos de montaje” o puntos duros para armas de 
calibre 12.7 mm o mayor;

Nota técnica: Por “puntos de montaje” se entiende los puntos de montaje de armas o los 
refuerzos estructurales destinados a la instalación de armas.

b. Sistemas de dirección de tiro especificados en el artículo ML5;
c. Que posean todas las características siguientes:
1. “Protección Química, Biológica, Radiológica y Nuclear (QBRN)”; y
2. “Sistemas de prehumedecido o de lavado” diseñados a efectos de descontaminación; 

o
Notas técnicas:
Por “sistemas de prehumedecido y de lavado” se entiende los sistemas de pulverización 

de agua marina capaces simultáneamente de humedecer la superestructura exterior y la 
cubierta de un buque.

d. Sistemas activos de contramedidas frente a armamentos especificados en los 
subartículos ML4.b, ML5.c o ML11.a y que tengan alguna de las características siguientes:

1. “Protección QBRN”;
2. Casco y superestructura especialmente diseñados para reducir el perfil transversal de 

radar;
3. Dispositivos de reducción de la firma térmica (por ejemplo, sistema de enfriamiento de 

los gases de escape), excepto los diseñados especialmente para aumentar la eficiencia 
global del generador de energía o para reducir el impacto medioambiental; o
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4. Un sistema de desmagnetización diseñado para reducir la firma magnética del 
conjunto del buque.

Notas técnicas:
A efectos del subartículo ML9.a.2 por “protección QBRN” se entiende un espacio interior 

estanco con características tales como sobrepresurización, sistemas de aislamiento de la 
ventilación, aperturas de ventilación limitadas con filtros QBRN y puntos de acceso limitado 
del personal dotados de esclusas de ventilación.

b) Motores y sistemas de propulsión, según se indica, diseñados especialmente para uso 
militar y componentes para ellos diseñados especialmente para uso militar:

1. Motores diésel diseñados especialmente para submarinos;
2. Motores eléctricos diseñados especialmente para submarinos, que tengan todas las 

características siguientes:
a. Potencia superior a 0,75 MW (1.000 CV);
b. De inversión rápida;
c. Refrigerados por líquido; y
d. Herméticos;
3. Motores diésel que tengan todas las características siguientes:
a. Potencia de 37,3 kW (50 CV) o más; y
b. Cuyo contenido “amagnético” exceda del 75 % de su masa total;
Nota técnica:
A efectos del subartículo ML9.b.3, “amagnético” significa que la permeabilidad relativa es 

inferior a 2.
4. Sistemas de ‘propulsión independiente del aire’ diseñados especialmente para 

submarinos;
El subartículo ML9.b.4 no se aplica a las pistolas de señalización.
Nota técnica:
A efectos del subartículo ML9.b.4, la “propulsión independiente del aire” permite que un 

submarino sumergido opere su sistema de propulsión, sin acceso al oxígeno atmosférico, 
durante más tiempo del que hubieran permitido las baterías.

N.B.: Para el equipo nuclear de propulsión, véase el subartículo ML9.h.
c) Aparatos de detección subacuática, diseñados especialmente para uso militar, 

controles para ellos y componentes para ellos diseñados especialmente para un uso militar;
d) Redes antisubmarinos y antitorpedos, diseñadas especialmente para un uso militar;
e) sin uso desde 2003.
f) Obturadores de casco y conectores, diseñados especialmente para uso militar, que 

permitan una interacción con los equipos exteriores del buque, y componentes para ellos 
diseñados especialmente para uso militar;

Nota 1: El subartículo ML9.f incluye los conectores navales de tipo conductor simple o 
multiconductor, coaxiales o guías de ondas, y los obturadores de casco para buques, ambos 
capaces de estanqueidad y de conservar las características necesarias a profundidades 
submarinas de más de 100 m; así como los conectores de fibra óptica y los obturadores de 
casco ópticos diseñados especialmente para transmisión por haz “láser”, cualquiera que sea 
la profundidad.

Nota 2: El subartículo ML9.f no se aplica a los obturadores de casco ordinarios para el 
árbol de propulsión y el vástago del mando hidrodinámico.

g) Rodamientos silenciosos que tengan cualquiera de las características siguientes, 
componentes para ellos y equipos que contengan tales rodamientos, diseñados 
especialmente para uso militar:

1. Suspensión magnética o de gas;
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2. Controles activos para la supresión de la firma; o
3. Controles para la supresión de la vibración.
h) Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, diseñado especialmente para 

buques especificados en el subartículo ML9.a, y componentes para ellos diseñados 
especialmente o “modificados” para uso militar;

Nota técnica:
A efectos del subartículo ML9.h., “modificación” significa un cambio estructural, eléctrico, 

mecánico u otro que confiera a un material no militar capacidades militares equivalentes a 
las de un material diseñado especialmente para uso militar.

Nota: El subartículo ML9.h incluye los “reactores nucleares”.
ML10 “Aeronaves”, “vehículos más ligeros que el aire”, “vehículos aéreos no tripulados” 

(“VANT”), motores de aviación y equipo para “aeronaves”, equipos asociados, y 
componentes, según se indica, diseñados especialmente o modificados para uso militar:

N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11.
a) “Aeronaves” y “vehículos más ligeros que el aire”, tripulados, y componentes 

diseñados especialmente para ellos;
b) Sin uso desde 2011;
c) “Aeronaves” y “vehículos más ligeros que el aire” no tripulados, y equipo relacionado, 

según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:
1. “Vehículos aéreos no tripulados”, vehículos aéreos teledirigidos, vehículos autónomos 

programables y “vehículos más ligeros que el aire” no tripulados;
2. Lanzadores, equipo de recuperación y equipo de apoyo en tierra;
3. Equipo diseñado para mando o control;
d) Motores aeronáuticos de propulsión y componentes diseñados especialmente para 

ellos;
e) Equipos aerotransportados para el abastecimiento de carburante diseñados 

especialmente o modificados para cualquiera de las siguientes aeronaves, y componentes 
diseñados especialmente para ellos:

1. “Aeronaves” especificadas en el subartículo 10.a; o
2. “Aeronaves” no tripuladas especificadas en el subartículo 10.c;
f) “Equipo de tierra” diseñado especialmente para las “aeronaves” especificadas en el 

subartículo ML10.a o los motores aeronáuticos especificados en el subartículo ML10.d;
Nota: El subartículo ML10.f incluye el equipo para el abastecimiento de carburante a 

presión y el equipo diseñado para facilitar operaciones en áreas restringidas, incluido el 
equipo situado a bordo de un buque.

Nota 2: El subartículo ML10.f no se aplica a:
1. Barras de remolque;
2. Esteras y cubiertas de protección;
3. Escaleras de mano, escalones y andenes;
4. Chocks, amarres y equipos de basculamiento.
g) Equipo de supervivencia para tripulaciones aéreas, equipo de seguridad para 

tripulaciones aéreas y otros dispositivos de salida de emergencia, no especificados en el 
subartículo ML10.a, diseñados para “aeronaves” especificadas en el subartículo ML10.a;

Nota: El subartículo ML10.g. no somete a control los cascos para tripulaciones aéreas 
que no llevan incorporados equipos especificados en este anexo I.1, ni llevan acoplamientos 
o accesorios para tales equipos.

N.B. Para los cascos, véase también el subartículo ML13.c.
h) Paracaídas, parapentes y equipo relacionado, según se indica, y componentes 

diseñados especialmente para ellos:
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1. Paracaídas no especificados en otro lugar de este anexo I.1;
2. Parapentes;
3. Equipos diseñados especialmente para paracaidismo de gran altura (por ejemplo, 

trajes, cascos especiales, sistemas de respiración, equipos de navegación);
i) Equipo con apertura controlada o sistemas de pilotaje automático, diseñados para 

cargas lanzadas en paracaídas.
Nota 1: El subartículo ML10.a no se aplica a las “aeronaves” ni a los “vehículos más 

ligeros que el aire”, o variantes de esas “aeronaves” diseñadas especialmente para uso 
militar y que tengan todas las características siguientes:

a. No ser “aeronaves” de combate;
b. No estar configuradas para uso militar y no incorporar equipos o aditamentos 

diseñados especialmente o modificados para uso militar; y
c. Estar certificadas para uso civil por las autoridades de aviación civil de uno o más 

Estados miembros de la UE o Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar.
Nota 2: El subartículo ML10.d no se aplica a:
a. Motores aeronáuticos diseñados o modificados para uso militar que hayan sido 

certificados por las autoridades de aviación civil de uno o más Estados miembros de la UE o 
Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar para su uso en “aeronaves civiles”, o los 
componentes diseñados especialmente para ellos;

b. Motores alternativos o los componentes diseñados especialmente para ellos, salvo los 
diseñados especialmente para vehículos aéreos no tripulados ().

Nota 3: A los efectos de los subartículos ML10.a y ML10.d, los componentes diseñados 
especialmente y el equipo relacionado para “aeronaves” y motores aeronáuticos no militares 
modificados para uso militar se aplican solo a aquellos componentes y equipo militar 
relacionado requerido para la modificación para uso militar.

Nota 4: A los efectos del subartículo ML10.a, el uso militar incluye: combate, 
reconocimiento militar, ataque, entrenamiento militar, apoyo logístico y transporte y 
paracaidismo de tropas o equipo militar.

Nota 5: El subartículo ML10.a no se aplica a las “aeronaves” ni a los “vehículos más 
ligeros que el aire” que tengan todas las características siguientes:

a. Haber sido manufacturados por primera vez con anterioridad a 1946;
b. No incorporar artículos especificados en el presente anexo, salvo que dichos artículos 

sean necesarios para cumplir las normas de seguridad o de navegabilidad de las 
autoridades de aviación civil de uno o más Estados miembros de la UE o Estados 
participantes en el Arreglo de Wassenaar; y

c. No incorporar armas especificadas en el presente anexo, a menos que sean 
inservibles y no puedan volver a hacerse funcionar.

Nota 6: El subartículo ML10.d no se aplica a los motores aeronáuticos de propulsión 
manufacturados por primera vez con anterioridad a 1946.

ML11 Equipos electrónicos, “vehículos espaciales” y componentes no especificados en 
ninguna otra parte de este anexo, según se indica:

a) Equipo electrónico diseñado especialmente para uso militar y componentes diseñados 
especialmente para él;

Nota: El subartículo ML11.a incluye:
a. Los equipos de contramedidas y contracontramedidas electrónicas (es decir, equipos 

diseñados para introducir señales extrañas o erróneas en un radar o en receptores de 
radiocomunicaciones, o para perturbar de otro modo la recepción, el funcionamiento o la 
eficacia de los receptores electrónicos del adversario, incluidos sus equipos de 
contramedidas), incluyendo los equipos de interferencia intencionada y antiinterferencia;

b. Los tubos con agilidad de frecuencia;
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c. Los sistemas o equipos electrónicos diseñados bien para la vigilancia y la supervisión 
del espectro electromagnético para la inteligencia militar o la seguridad, o bien para 
oponerse a tales controles y vigilancias;

d. Los equipos subacuáticos de contramedidas, incluyendo el material acústico y 
magnético de perturbación y señuelo, diseñados para introducir señales extrañas o erróneas 
en los receptores sonar;

e. Los equipos de seguridad en proceso de datos, de seguridad de los datos y de 
seguridad de los canales de transmisión y de señalización, que utilicen procedimientos de 
cifrado;

f. Los equipos de identificación, autenticación y cargadores de clave, y los equipos de 
gestión, fabricación y distribución de clave;

g. Los equipos de guiado y navegación;
h. Los equipos de transmisión de radiocomunicaciones digitales por dispersión 

troposférica;
i. Los desmoduladores digitales diseñados especialmente para la inteligencia de señales;
j. “Sistemas automatizados de mando y control”.
NB: Para el “equipo lógico” asociado a la radio definida por “equipo lógico” para uso 

militar, véase el artículo ML21.
b) Equipos de interferencia intencionada diseñados o modificados para impedir la 

recepción, el funcionamiento o la eficacia de los servicios de posicionamiento, navegación o 
temporización proporcionados por los “sistemas de radionavegación por satélite”, y 
componentes diseñados especialmente para ellos;

c) “Vehículos espaciales” diseñados especialmente o modificados para uso militar, y 
componentes de “vehículos espaciales” diseñados especialmente para uso militar.

ML12 Sistemas de armas de energía cinética de alta velocidad y equipo relacionado, 
según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:

a) Sistemas de armas de energía cinética diseñados especialmente para destruir un 
objetivo o hacer abortar la misión del objetivo;

b) Instalaciones de ensayo y de evaluación y modelos de prueba, diseñadas 
especialmente, incluidos los instrumentos de diagnóstico y los blancos, para la prueba 
dinámica de proyectiles y sistemas de energía cinética.

N.B.: Para los sistemas de armas que utilicen municiones subcalibradas o únicamente se 
sirvan de la propulsión química, y las municiones para ellos, véanse los artículos ML1, ML2, 
ML3 y ML4.

Nota 1: El artículo ML12 incluye los equipos siguientes, cuando estén diseñados 
especialmente para sistemas de armas de energía cinética:

a. Los sistemas de propulsión para lanzamiento capaces de acelerar masas superiores a 
0,1 g a velocidades superiores a 1,6 km/s, en modo de disparo simple o rápido;

b. Los equipos de producción de potencia principal, de blindaje eléctrico, de 
almacenamiento de energía (por ejemplo, condensadores de alta capacidad de 
almacenamiento de energía), de control térmico, de acondicionamiento, de conmutación o de 
manipulación de combustible; e interfaces eléctricas entre la fuente de alimentación, el 
cañón y las demás funciones de excitación eléctrica de la torreta;

N.B.: Véase también el subartículo 3A001.e.2 en la Lista de Productos de Doble Uso de 
la UE para condensadores de alta capacidad de almacenamiento de energía.

c. Los sistemas de captación o seguimiento de objetivos, de dirección de tiro o de 
evaluación de daños;

d. Los sistemas de búsqueda de objetivos, de guiado o de propulsión derivada 
(aceleración lateral), para proyectiles.

Nota 2: El artículo ML12 se aplica a los sistemas de armas que utilicen cualquiera de los 
métodos de propulsión siguientes:

a. Electromagnética;
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b. Electrotérmica;
c. Por plasma;
d. De gas ligero; o
e. Química (cuando se utilice en combinación con otro cualquiera de los demás métodos 

indicados).
ML13 Equipos blindados o de protección, construcciones, componentes y accesorios, 

según se indica:
a) Planchas de blindaje metálicas o no que tengan cualquiera de las características 

siguientes:
1. Manufacturadas para cumplir estándares o especificaciones militares; o
2. Apropiadas para uso militar;
Nota: Para las placas de trajes blindados, véase ML13.d.2.
b) Construcciones de materiales metálicos o no y combinaciones de ellas diseñadas 

especialmente para ofrecer una protección balística a los sistemas militares, y los 
componentes diseñados especialmente para ellas.

c) Cascos y componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos, según se 
indica:

1. Cascos manufacturados de acuerdo con estándares o especificaciones militares, o 
con normas nacionales comparables;

2. Armazones, forros y acolchados diseñados especialmente para los cascos que se 
especifican en el subartículo ML13.c.1;

3. Complementos de protección balística diseñados especialmente para los cascos que 
se especifican en el subartículo ML13.c.1;

Nota: Véase la entrada correspondiente de este anexo para otros componentes o 
accesorios del casco para militares.

d) Trajes blindados o prendas de protección, y componentes para ellos, según se indica:
1. Trajes blindados blandos, prendas de protección manufacturadas para cumplir 

estándares o especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellas;

Nota: A los efectos del subartículo ML13.d.1, los estándares o especificaciones militares 
incluyen, como mínimo, especificaciones de protección contra la fragmentación.

2. Placas rígidas para trajes blindados que proporcionen protección antibalas de nivel 
igual o superior al nivel III (NIJ 0101.06, julio de 2008) o “normas equivalentes”.

Nota 1: El subartículo ML13.b incluye los materiales diseñados especialmente para 
constituir blindajes explosivos reactivos o para construir refugios militares.

Nota 2: El subartículo ML13.c no se aplica a los cascos que tengan todas las 
características siguientes:

a. Haber sido manufacturados por primera vez con anterioridad a 1970; y
b. No estar diseñados ni modificados para aceptar material especificado en la Lista 

Común Militar de la UE ni estar equipados con dicho material.
Nota 3: Los subartículos ML13.c y ML13.d no se aplican a los cascos, trajes blindados ni 

prendas de protección, cuando acompañen a su usuario para su protección personal.
Nota 4: Los únicos cascos diseñados especialmente para el personal de desactivación 

de explosivos que están especificados en el artículo ML13.c son los cascos diseñados 
especialmente para uso militar.

Nota 5: El subartículo ML13.d.1 no se aplica a las gafas protectoras.
N.B.: Para las gafas protectoras, véase ML17.o.
N.B.1.: Véase también el artículo 1A005 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
N.B.2: Para los “materiales fibrosos o filamentosos” utilizados en la manufactura de los 

trajes blindados y de los cascos, véase el artículo 1C010 de la Lista de Productos de Doble 
Uso de la UE
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ML14 “Equipos especializados para el entrenamiento militar” o la simulación de 
escenarios militares, simuladores diseñados especialmente para el aprendizaje del manejo 
de armas de fuego u otras armas especificadas en los artículos ML1 o ML2, y componentes 
y accesorios diseñados especialmente para ellos.

Nota 1: El artículo ML14 incluye los sistemas de generación de imágenes y los sistemas 
de entorno interactivo para simuladores cuando estén diseñados especialmente o 
modificados para uso militar.

Nota 2: El artículo ML14 no se aplica al equipo diseñado especialmente para el 
entrenamiento en el uso de armas de caza o tiro deportivo.

Nota 3: “Equipo especializado para el entrenamiento militar” incluye los tipos militares de 
entrenadores de ataque, entrenadores de vuelo operativo, entrenadores de blancos radar, 
generadores de blancos radar, dispositivos de entrenamiento para el tiro, de entrenamiento 
de guerra antisubmarina, simuladores de vuelo (incluidas las centrifugadoras para personas, 
destinadas a la formación de pilotos y astronautas), entrenadores para la utilización de 
radares, entrenadores para instrumentos de vuelo, entrenadores para la navegación, 
entrenadores para el lanzamiento de misiles, equipos para blancos, “aeronaves” no 
tripuladas, entrenadores de armamento, “aeronaves” no tripuladas, unidades móviles de 
entrenamiento y equipos de entrenamiento para operaciones militares en tierra.

ML15 Equipos de formación de imagen o de contramedida, según se indica, diseñados 
especialmente para uso militar y componentes y accesorios diseñados especialmente para 
ellos:

a) Registradores y equipos de proceso de imagen;
b) Cámaras, equipo fotográfico y equipo para el revelado de películas;
c) Equipo para la intensificación de imágenes;
d) Equipo de formación de imagen de infrarrojos o térmica;
e) Equipo sensor de imagen por radar;
f) Equipos de contramedida y contracontramedida para los equipos especificados en los 

subartículos ML15.a a ML15.e.
Nota: El subartículo ML15.f incluye equipo diseñado para degradar el funcionamiento o la 

efectividad de los sistemas militares de imagen o para minimizar tales efectos degradantes.
Nota: El artículo ML15 no se aplica a los “tubos intensificadores de imagen de la primera 

generación” ni a los equipos diseñados especialmente para incorporar “tubos 
intensificadores de imagen de la primera generación”.

NB: Para la clasificación de los visores que incorporen “tubos intensificadores de imagen 
de la primera generación” véanse los artículos ML1, ML2 y ML5.a.

N.B.: Véanse también los subartículos 6A002.a.2 y 6A002.b de la Lista de Productos de 
Doble Uso de la UE.

ML16 Piezas de forja, piezas de fundición y productos semielaborados, diseñados 
especialmente para los productos especificados en los artículos ML1, ML2, ML3, ML4, ML6, 
ML9, ML10, ML12 o ML19.

Nota: El artículo 16 se aplica a los productos semielaborados que sean identificables por 
la composición del material, geometría o función.

ML17 Equipos misceláneos, materiales y “bibliotecas”, según se indica, y componentes 
diseñados especialmente para ellos:

a) Equipos de buceo y natación subacuática, diseñados especialmente o modificados 
para uso militar, según se indica:

1. Recirculadores para buceo autónomos, de circuito cerrado y semicerrado;
2. Equipos de natación subacuática diseñados especialmente para ser utilizados con los 

equipos de buceo especificados en subartículo ML17.a.1;
NB: Véase también el subartículo 8A002.q en la Lista de Productos de Doble Uso de la 

UE.
b) Equipos de construcción diseñados especialmente para uso militar;
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c) Accesorios, revestimientos y tratamientos, para la supresión de firmas, diseñados 
especialmente para uso militar;

d) Equipos de ingeniería diseñados especialmente para uso en zona de combate;
e) “Robots”, unidades de control de “robots” y “efectores terminales” de “robots”, que 

tengan cualquiera de las siguientes características:
1. Diseñados especialmente para uso militar;
2. Que incorporen medios de protección de conductos hidráulicos contra las 

perforaciones de origen exterior causadas por fragmentos de proyectiles (por ejemplo, 
utilización de conductos autosellables) y diseñados para utilizar fluidos hidráulicos con 
temperatura de inflamación superior a 839 K (566 °C); o

3. Diseñados especialmente o preparados para funcionar en ambientes sometidos a 
“impulsos electromagnéticos”;

Nota técnica:
A efectos del subartículo ML17.e.3, por “impulsos electromagnéticos” no se entiende la 

interferencia no intencional causada por la radiación electromagnética de equipos cercanos 
(p.ej. maquinaria, dispositivos o equipos electrónicos) o el rayo.

f) “Bibliotecas” diseñadas especialmente o modificadas para uso militar con sistemas, 
equipos o componentes especificados en la Lista Común Militar de la UE y en este anexo I.1;

g) Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, no especificado en ninguna otra 
parte, diseñado especialmente para uso militar, y componentes para él diseñados 
especialmente o “modificados” para uso militar;

Nota: El subartículo ML17.g incluye los “reactores nucleares”.
h) Equipo y material, revestido o tratado para la supresión de la firma, diseñado 

especialmente para uso militar, no especificado en ninguna otra parte de la Lista Común 
Militar de la UE;

i) Simuladores diseñados especialmente para “reactores nucleares” militares;
j) Talleres de reparación móviles diseñados especialmente o ‘modificados’ para dar 

servicio a equipo militar;
k) Generadores de campaña diseñados especialmente o ‘modificados’ para uso militar;
l) Contenedores intermodales ISO o carrocerías desmontables (es decir, cajas móviles), 

diseñados especialmente o “modificados” para uso militar;
m) Transbordadores, no especificados en ninguna otra parte de la Lista Común Militar de 

la UE, puentes y pontones diseñados especialmente para uso militar;
n) Modelos para ensayo diseñados especialmente para el “desarrollo” de los materiales 

especificados en los artículos ML4, ML6, ML9 o ML10;
o) Equipos para protección de “láser” (por ejemplo, protectores de ojos o sensores) 

diseñados especialmente para uso militar;
p) “Pilas de combustible” no especificadas en ninguna otra parte de la Lista Común 

Militar de la UE ni en este anexo I.1, diseñadas especialmente o “modificadas” para uso 
militar.

Notas técnicas:
1. No se usa desde 2014.
2. A efectos del artículo ML17, “modificación” significa un cambio estructural, eléctrico, 

mecánico u otro que confiera a un material no militar capacidades militares equivalentes a 
las de un material diseñado especialmente para uso militar.

ML18 Equipo de ‘producción’, instalaciones de ensayo ambiental y componentes, según 
se indica:

a) Equipos de ‘producción’ diseñados especialmente o modificados para la “producción” 
de los artículos especificados en la Lista Común Militar de la UE y en este anexo I.1, y 
componentes diseñados especialmente para ellos;

b) Instalaciones de ensayo ambiental diseñadas especialmente y equipos diseñados 
especialmente para ellas, que no se especifiquen en otro sitio, para la certificación, 
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calificación o ensayo de productos especificados en la Lista Común Militar de la UE y en este 
anexo.

Nota técnica:
A efectos del artículo ML18, el término “producción” incluye el diseño, la inspección, la 

fabricación, el ensayo y la verificación.
Nota: Los subartículos ML18.a y ML18.b incluyen los equipos siguientes:
a. Nitruradores de tipo continuo;
b. Equipos o aparatos de ensayo por centrifugación, que tengan cualquiera de las 

características siguientes:
1. Accionados por uno o varios motores de una potencia nominal total de más de 298 kW 

(400 CV);
2. Capaces de soportar una carga útil de 113 kg o más; o
3. Capaces de imprimir una aceleración centrífuga de 8 g o más con una carga útil de 91 

kg o más;
c. Prensas de deshidratación;
d. Prensas extruidoras de husillo diseñadas especialmente o modificadas para la 

extrusión de “explosivos” militares;
e. Máquinas para el corte de “propulsantes” en forma de macarrón;
f. Tambores amasadores (cubas giratorias) de 1,85 m de diámetro o más, y con una 

capacidad de producción de más de 227 kg;
g. Mezcladores de acción continua para “propulsantes” sólidos;
h. Molinos accionados por fluidos, para pulverizar o moler los ingredientes de 

“explosivos” militares;
i. Equipos para obtener a la vez la esfericidad y uniformidad de tamaño de las partículas 

del polvo metálico citado en el subartículo ML8.c.8;
j. Convertidores de corriente de convección para la conversión de los materiales 

incluidos en el subartículo 8.c.3.
ML19 Sistemas de Armas de Energía Dirigida, equipos relacionados o de contramedida y 

modelos de ensayo, según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:
a) Sistemas “láser” diseñados especialmente para destruir un objetivo o hacer abortar la 

misión de un objetivo;
b) Sistemas de haces de partículas capaces de destruir un objetivo o hacer abortar la 

misión de un objetivo;
c) Sistemas de radiofrecuencia (RF) de gran potencia capaces de destruir un objetivo o 

de hacer abortar la misión de un objetivo;
d) Equipos diseñados especialmente para la detección o la identificación de los sistemas 

especificados por los subartículos ML19.a, ML19.b o ML19.c o para la defensa contra esos 
sistemas;

e) Modelos físicos para ensayo para los sistemas, equipos y componentes, especificados 
en el artículo ML19;

f) Sistemas “láser” diseñados especialmente para causar ceguera permanente a un 
observador sin visión aumentada, es decir, al ojo desnudo o al ojo con dispositivos 
correctores de la visión.

Nota 1: Los sistemas de armas de energía dirigida especificados en el artículo ML19 
incluyen los sistemas cuyas posibilidades se deriven de la aplicación controlada de:

a. “Láseres” con suficiente potencia para efectuar una destrucción semejante a la 
obtenida por municiones convencionales;

b. Aceleradores de partículas que proyecten un haz de partículas cargadas o neutras con 
potencia destructora;

c. Transmisores de radiofrecuencia de alta potencia emitida en impulsos o de alta 
potencia media, que produzcan campos suficientemente intensos para inutilizar los circuitos 
electrónicos de un objetivo distante.
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Nota 2: El artículo ML19 incluye lo siguiente cuando esté diseñado especialmente para 
los sistemas de armas de energía dirigida:

a. Equipos de producción de potencia principal, de almacenamiento de energía, de 
conmutación, de acondicionamiento de potencia o de manipulación de combustible;

b. Sistemas de captación o seguimiento de objetivos;
c. Sistemas capaces de evaluar los daños causados a un objetivo, su destrucción o el 

aborto de su misión;
d. Equipos de manipulación, propagación y puntería, de haz;
e. Equipos con exploración rápida por haces para operaciones rápidas contra objetivos 

múltiples;
f. Ópticas adaptativas y dispositivos de conjugación de fase;
g. Inyectores de corriente por haces de iones de hidrógeno negativos;
h. Componentes de acelerador “calificados para uso espacial”;
i. Equipos de canalización de haces de iones negativos;
j. Equipos para el control y la orientación de un haz de iones de alta energía;
k. Láminas “calificadas para uso espacial” para la neutralización de haces de isótopos de 

hidrógeno negativos.
ML20 Equipos criogénicos y “superconductores”, según se indica, componentes y 

accesorios diseñados especialmente para ellos:
a) Equipos diseñados especialmente o configurados para ser instalados en vehículos 

para aplicaciones militares terrestres, marítimas, aeronáuticas o espaciales, capaces de 
funcionar en movimiento y de producir o mantener temperaturas inferiores a 103 K (-170 °C);

Nota: El subartículo ML20.a incluye los sistemas móviles que contengan o utilicen 
accesorios o componentes fabricados a partir de materiales no metálicos o no conductores 
de electricidad, tales como los materiales plásticos o los materiales impregnados de resinas 
epoxi.

b) Equipos eléctricos “superconductores” (máquinas rotativas y transformadores) 
diseñados especialmente o configurados para ser instalados en vehículos para aplicaciones 
militares terrestres, marítimas, aeronáuticas o espaciales, y capaces de funcionar en 
movimiento.

Nota: El subartículo ML20.b no se aplica a los generadores homopolares híbridos de 
corriente continua que tengan armaduras metálicas normales de un solo polo girando en un 
campo magnético producido por bobinados superconductores, a condición de que estos 
bobinados sean el único elemento superconductor en el generador.

ML21 “Programas informáticos”, según se indica:
a) “Equipo lógico” diseñado especialmente o modificado para cualquiera de lo siguiente:
1. El “desarrollo”, la “producción”, el funcionamiento o el mantenimiento de equipos 

especificados en la Lista Común Militar de la UE y en este anexo I.1;
2. El “desarrollo” o la “producción” de materiales especificados en la Lista Común Militar 

de la UE y en este anexo I.1; o
3. El “desarrollo”, la “producción”, el funcionamiento o el mantenimiento de “equipo 

lógico” especificado en la Lista Común Militar de la UE y en este anexo I.1;
b) “Equipo lógico” específico distinto del especificado en el subartículo ML21.a, según se 

indica:
1. “Equipo lógico” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente 

para la modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas militares;
2. “Equipo lógico” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente 

para la modelización, la simulación o la evaluación de escenarios de operaciones militares;
3. “Equipo lógico” destinado a determinar los efectos de las armas de guerra 

convencionales, nucleares, químicas o biológicas;
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4. “Equipo lógico” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente 
para aplicaciones de Mando, Comunicaciones, Control e Inteligencia (C3I) o de Mando, 
Comunicaciones, Control, Informática e Inteligencia (C4I);

5. “Equipo lógico” diseñado especialmente o modificado para la realización de 
ciberoperaciones ofensivas militares;

Nota 1: El subartículo ML21.b.5 incluye el “equipo lógico” diseñado para destruir, dañar, 
degradar o desactivar sistemas, equipo o “equipo lógico” especificados en el presente anexo, 
y el “equipo lógico” para el reconocimiento cibernético y el mando y control cibernéticos de 
estos.

Nota 2: El subartículo ML21.b.5 no se aplica a la “divulgación de la vulnerabilidad” ni a la 
“respuesta en caso de incidente cibernético”, con limitación a la preparación o respuesta no 
militares en materia de ciberseguridad defensiva.

c) “Equipo lógico”, no especificado en los subartículos ML21.a o ML21.b., diseñado 
especialmente o modificado para capacitar a equipos, no especificados en la Lista Común 
Militar de la UE y en el presente anexo, para desarrollar las funciones militares de los 
equipos especificados en el presente anexo.

N.B.: Véanse los sistemas, equipos o componentes especificados en el presente anexo 
como “ordenadores digitales” de uso general que lleven instalado un “equipo lógico” 
especificado en el subartículo ML21.c.

ML22 “Tecnología”, según se indica:
a) “Tecnología”, distinta de la especificada en el subartículo ML22.b, “necesaria” para el 

“desarrollo”, la “producción”, el funcionamiento, la instalación, el mantenimiento, la 
reparación, la revisión o la restauración de los materiales especificados en la Lista Común 
Militar de la UE y en este anexo I.1.

b) “Tecnología” según se indica:
1. “Tecnología” “necesaria” para el diseño de las instalaciones completas de producción, 

el montaje de los componentes en ellas, y el funcionamiento, mantenimiento y reparación de 
dichas instalaciones para los materiales especificados en la Lista Común Militar de la UE y 
en este anexo I.1, aunque los componentes de tales instalaciones de producción no estén 
especificados;

2. “Tecnología” “necesaria” para el “desarrollo” y la “producción” de armas pequeñas, 
aunque se use para la fabricación de reproducciones de armas pequeñas antiguas;

3. No se usa desde 2013;
N.B.: Véase el subartículo ML22.a para “tecnología”, anteriormente especificada en el 

subartículo ML22.b.3.
4. No se usa desde 2013;
N.B.: Véase el subartículo ML22.a para “tecnología”, anteriormente especificada en el 

subartículo ML22.b.4.
5. “Tecnología” “necesaria” exclusivamente para la incorporación de los 

“biocatalizadores” especificados en el subartículo ML7.i.1, en las sustancias portadoras 
militares o materiales militares.

Nota 1: La “tecnología” “necesaria” para el “desarrollo”, la “producción”, el 
funcionamiento, la instalación, el mantenimiento, la reparación, la revisión o la restauración 
de los materiales especificados en la Lista Común Militar de la UE y en este anexo I.1 
permanece bajo control, aunque se aplique a cualquier material no especificado en la Lista 
Común Militar de la UE y en este anexo I.1.

Nota 2: El artículo ML22 no se aplica a:
a. La “tecnología” mínima necesaria para la instalación, el funcionamiento, 

mantenimiento o reparación, de los materiales no especificados o cuya exportación haya 
sido autorizada.

b. La “tecnología” que sea “de conocimiento público”, de “investigación científica básica” 
o la información mínima necesaria para solicitudes de patentes.
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c. La “tecnología” para la inducción magnética para la propulsión continua de dispositivos 
de transporte civil.

ANEXO I.2
PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS ESPECÍFICOS DEL RÉGIMEN DE CONTROL DE 

TECNOLOGÍA DE MISILES (RCTM)
NOTA: En el caso de que, debido a su denominación genérica y su uso final civil, alguno 

de los materiales incluidos en el presente anexo, se hallen, a su vez, incluidos en el Anexo I 
del Reglamento (CE) nº 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se 
establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el 
corretaje y el tránsito de productos de doble uso, dichos materiales de doble uso estarán 
sometidos al régimen comunitario de control de las exportaciones de productos de doble uso 
según el citado Reglamento (CE) nº 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009.

1. Introducción
a Este anexo consta de dos categorías de materiales, término que incluye tanto los 

equipos, los “programas informáticos” () y la “tecnología”. Los materiales de la Categoría I, 
enumerados todos ellos en los artículos 1 y 2 del anexo, son los de mayor sensibilidad. Si un 
material de la Categoría I forma parte de un sistema, este sistema se considerará también de 
la Categoría I, excepto cuando el material incorporado no pueda separarse, desmontarse o 
reproducirse. Los materiales de la Categoría II son los que en el anexo no están clasificados 
como de Categoría I.

b Al revisar las solicitudes para la transferencia de sistemas completos de cohetes y de 
vehículos aéreos no tripulados descritos en los artículos 1 y 19, y del equipo, los “programas 
informáticos” () o tecnología listados en el presente anexo, para su uso potencial en tales 
sistemas, se tomará en cuenta la capacidad de intercambio () entre “alcance” y “carga útil”.

c Nota General de Tecnología:
La transferencia de “tecnología” directamente asociada con cualquier material del anexo 

estará sometida a unas medidas de examen y control tan rigurosas como el mismo equipo, 
en la medida permitida por la legislación nacional. La autorización de la exportación de 
cualquier material del anexo también autoriza la exportación al mismo usuario final de la 
mínima tecnología requerida para la instalación, operación, mantenimiento o reparación del 
material.

Nota:
Los controles no son aplicables a la “tecnología” de conocimiento público o a la 

“investigación científica básica”.
d Nota General de los “programas informáticos” ():
Este anexo no somete a control los “programas informáticos” () que es:
1. Que se halle generalmente a disposición del público por estar:
a. A la venta, sin limitaciones, en puntos de venta al por menor, por medio de:
1. Transacciones en mostrador;
2. Transacciones por correo; o
3. Transacciones electrónicas; o
4. Transacciones por teléfono; y
b. Que este diseñado para la instalación por el usuario sin asistencia ulterior importante 

del proveedor; o
2. De “conocimiento público”.
Nota:
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La Nota General de los “programas informáticos” () es aplicable solamente a los 
“programas informáticos” () de propósito general vendido en el mercado de masas.

e. Nota General de mínimos de los “programas informáticos” ()
La aprobación de exportación de cualquier producto del Anexo autoriza también la 

exportación, o transferencia, al mismo usuario final del mínimo de los “programas 
informáticos” (), con la exclusión del código fuente, necesario para la instalación, operación, 
mantenimiento o reparación del producto con el fin de garantizar la operación segura del 
producto como se pretendía originalmente.

Nota:
La Nota General de mínimos de los “programas informáticos” () también autoriza la 

exportación de los “programas informáticos” () destinados a corregir los defectos 
(reparaciones de errores) en un producto previamente exportado legalmente, siempre que la 
capacidad y / o características del producto no sean mejoradas de alguna manera.

f. Números CAS ():
En algunos casos, los productos químicos se listan por nombre y número CAS. Los 

productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos los hidratos) están sometidos 
a control independientemente del nombre o del número CAS. Los números CAS se muestran 
para ayudar a identificar si un producto químico, o una mezcla están sometidos a control, 
independientemente de sus nomenclaturas. Los números CAS no pueden ser usados como 
identificadores únicos porque algunas formas de los productos químicos listados tienen 
números CAS diferentes y, además, mezclas que contienen un producto químico listado 
pueden tener un número CAS diferente.

2. Definiciones: 
A efectos de este anexo, serán aplicables las siguientes definiciones:
“Alcance”
La distancia máxima a la que el sistema de cohetes específico o el sistema de vehículo 

aéreo no tripulado es capaz de viajar en el modo de vuelo estable según la medida de la 
proyección de su trayectoria sobre la superficie de la tierra.

Notas Técnicas:
1. La capacidad máxima basada en las características del diseño del sistema, cuando 

esté totalmente cargado con combustible o propulsante, se tomará en consideración en la 
determinación del “alcance”.

2. El “alcance” para los sistemas de cohetes y de vehículos aéreos no tripulados se 
determinará independientemente de cualquier factor externo tal como restricciones 
operacionales, limitaciones impuestas por la telemetría, los enlaces de datos u otros 
condicionamientos externos.

3. Para sistemas de cohetes, el “alcance” se determinará usando la trayectoria que 
maximiza el “alcance”, asumiendo los estándares atmósfera ICAO con viento cero.

4. Para los sistemas de vehículos aéreos no tripulados, el “alcance” se determinará para 
una distancia de ida usando el perfil de vuelo más eficiente en cuanto al combustible (por 
ejemplo, velocidad y altitud de crucero), asumiendo los estándares atmósfera ICAO con 
viento cero.

“Asistencia técnica”
Podrá asumir la forma de:
- Instrucción.
- Adiestramiento especializado.
- Formación.
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- Conocimientos prácticos.
- Servicios consultivos.
“Carga Útil”
La masa total que puede ser transportada o entregada por un sistema de cohetes 

específico o un sistema de vehículo aéreo no tripulado que no es usada para mantener el 
vuelo.

Nota:
Los equipos, subsistemas o componentes particulares que han de incluirse en la “carga 

útil” dependen del tipo y configuración del vehículo de que se trate.
Notas técnicas:
1. Misiles balísticos
a. La “carga útil” para sistemas con vehículos de reentrada separables incluye:
1. Los vehículos de reentrada, incluidos:
a. Equipo dedicado para el guiado, la navegación y el control;
b. Equipo dedicado para las contramedidas;
2. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
3. Estructuras de soporte y mecanismos de despliegue para la munición (por ejemplo, 

equipo físico () usado para unir o separar el vehículo de reentrada de la plataforma de 
maniobra de la carga útil (bus/post-boost vehicle) que pueden ser separados sin violar la 
integridad estructural del vehículo.

4. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo.
5. Cualquier otro equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o 

distribuidores de señuelo ()) por separado del vehículo bus/postempuje;
6. La plataforma de maniobra de la carga útil (bus/post-boost vehicle) o el módulo de 

ajuste del control/velocidad de la actitud sin incluir los sistemas/subsistemas esenciales para 
la operación de las otras etapas.

b. La “carga útil” para sistemas con vehículos de entrada no separables incluye:
1. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
2. Estructuras de soporte y mecanismos de despliegue para la munición que puedan ser 

separados sin violar la integridad estructural del vehículo.
3. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo.
4. Cualquier otro equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o 

distribuidores de señuelo ()) que pueda ser separado sin violar la integridad estructural del 
vehículo.

2. Lanzaderas espaciales
La “carga útil” incluye:
a. Vehículos espaciales (únicos o múltiples), incluyendo satélites;
b. Adaptadores del vehículo espacial a la lanzadera incluidos, en su caso, motores de 

apogeo/perigeo o sistemas similares de maniobras y sistemas de separación.
3. Cohetes de sondeo
La “carga útil” incluye:
a. Equipos requeridos para la misión, tales como dispositivos para la recolección de 

datos, grabación o transmisión para datos específicos de la misión;

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2780 –



b. Equipo para la recuperación (por ejemplo, paracaídas) que puede ser separado sin 
violar la integridad estructural del vehículo.

4. Misiles de crucero
La “carga útil” incluye:
a. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
b. Estructuras de soporte y mecanismos de despliegue para la munición que pueden ser 

separados sin violar la integridad estructural del vehículo;
c. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo;
d. Equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o distribuidores de 

señuelo ()) que pueda ser separado sin violar la integridad estructural del vehículo.
e. Equipo para la alteración de la firma que puede ser separado sin violar la integridad 

estructural del vehículo.
5. Otros vehículos aéreos no tripulados.
La “carga útil” incluye:
a. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
b. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo;
c. Equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o distribuidores de 

señuelo ()) que puede ser separado sin violar la integridad estructural del vehículo;
d. Equipo para la alteración de la firma que puede ser separado sin violar la integridad 

estructural del vehículo;
e. Equipos requeridos para la misión, tales como dispositivos para la recolección de 

datos, grabación o transmisión para datos específicos de la misión y estructuras de soporte 
que puedan ser separadas sin violar la integridad estructural del vehículo;

f. Equipo para la recuperación (por ejemplo paracaídas) que puede ser separado sin 
violar la integridad estructural del vehículo;

g. Estructuras de soporte de municiones y mecanismos de despliegue que puedan ser 
separadas sin violar la integridad estructural del vehículo.

“Datos técnicos”
Podrán asumir la forma de:
- Copias heliográficas.
- Planos.
- Diagramas.
- Modelos.
- Fórmulas.
- Diseño y especificaciones de ingeniería.
- Manuales e instrucciones escritas o registradas en otros medios o soportes tales como:
- Discos.
- Cintas.
- Memorias de solo lectura .
“De conocimiento público”
Se entenderán los “programas informáticos” () o “tecnología” divulgados sin ningún tipo 

de restricción para su difusión posterior (las restricciones derivadas del derecho de 
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propiedad intelectual o industrial no impiden que la “tecnología” o los “programas 
informáticos” () se consideren “de conocimiento público”).

“Desarrollo”
Está relacionado con todas las fases previas a la “producción” tales como:
- El diseño.
- La investigación para el diseño.
- Los análisis del diseño.
- Los conceptos del diseño.
- El montaje y ensayo de prototipos.
- Los esquemas de producción piloto.
- Los datos del diseño.
- El proceso de convertir los datos del diseño en un producto.
- La configuración del diseño.
- La integración del diseño.
- Planos y esquemas (en general).
“Equipos de producción”
Se entenderán las herramientas, las plantillas, el utillaje, los mandriles, los moldes, las 

matrices, el utillaje de sujeción, los mecanismos de alineación, el equipo de ensayos, la 
restante maquinaria y componentes para ellos, limitados a los diseñados especialmente o 
modificados para el “desarrollo” o para una o más fases de la “producción”.

“Programas informáticos” ()
Una colección de uno o más “programas” o “microprogramas” fijada a cualquier soporte 

tangible de expresión.
“Endurecido contra la radiación”
Significa que el componente o el equipo está diseñado o especificado para soportar 

niveles de radiación igual o superiores a una dosis total de radiación de 5 x 105 rads (Si).
“Exactitud”
Medida generalmente por referencia a la inexactitud, es la desviación máxima, positiva o 

negativa, de un valor indicado con respecto a un patrón aceptado o a un valor verdadero.
“Investigación científica básica”
Labor experimental o teórica emprendida principalmente para adquirir nuevos 

conocimientos sobre los principios fundamentales de fenómenos y hechos observables, y 
que no se oriente primordialmente hacia un fin u objetivo práctico específico.

“Medios de producción”
Se entenderán los “equipos de producción” y los “programas informáticos” () diseñados 

especialmente para ellos que estén integrados en instalaciones para el “desarrollo” o para 
una o más fases de la “producción”.

“Microcircuito”
Un dispositivo en el que un número de elementos pasivos y/o activos son considerados 

como indivisiblemente asociados en, o dentro de, una estructura continua para realizar la 
función de un circuito.

“Microprograma”
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Una secuencia de instrucciones elementales, contenidas en una memoria especial, cuya 
ejecución se inicia mediante la introducción de su instrucción de referencia en un registro de 
instrucción.

“Producción”
Se entenderán todas las fases de producción, tales como:
- La ingeniería de producción.
- La fabricación.
- La integración.
- El ensamblado (montaje).
- La inspección.
- Los ensayos.
- La garantía de calidad.
“Programa”
Una secuencia de instrucciones para llevar a cabo un proceso, en, o convertible a, una 

forma ejecutable por un ordenador electrónico.
“Tecnología”
Se entenderá la información específica que se requiere para el “desarrollo”, “producción” 

o “utilización” de un producto. Esa información podrá asumir la forma de “datos técnicos” o 
de “asistencia técnica”.

“Utilización”
Significa:
- La operación.
- La instalación (incluida la instalación in situ).
- El mantenimiento.
- La reparación.
- La revisión general.
- La reconstrucción.
3. Terminología
Siempre que aparezcan en el texto los términos siguientes, deben entenderse de 

acuerdo con las siguientes explicaciones:
a “Diseñado especialmente” describe equipos, piezas, componentes, materiales o los 

“programas informáticos” () que, como resultado de un “desarrollo”, tienen propiedades 
únicas que los distinguen para ciertos fines predeterminados. Por ejemplo, una parte de un 
equipo que está “diseñada especialmente” para uso en un misil se considerará como tal si no 
tiene otra función o utilización. Similarmente, una parte de un equipo de fabricación que está 
“diseñado especialmente” para producir un cierto tipo de componente será solamente 
considerado como tal si no es capaz de producir otros tipos de componentes.

b “Diseñado o Modificado” describe equipos, piezas, componentes, o los “programas 
informáticos” () que, como resultado de un “desarrollo”, o modificación, tienen propiedades 
específicas que los hacen apropiados para una aplicación particular. Los equipos, piezas, 
componentes, o “programas informáticos” () “diseñados o modificados” pueden ser utilizados 
en otras aplicaciones. Por ejemplo, una bomba forrada de titanio diseñada para un misil, 
puede ser utilizada con otros fluidos corrosivos que no sean propulsantes.

c “Utilizable en”, “utilizable para”, “utilizable como” o “capaz de” describe equipos, piezas, 
componentes o “programas informáticos” () que son apropiados para un fin particular. No es 
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necesario que los equipos, piezas, componentes, materiales o “programas informáticos” () 
hayan sido configurados, modificados o especificados para ese fin particular. Por ejemplo, un 
circuito de memoria con especificaciones militares sería “capaz de” operar en un sistema de 
guiado.

d. “Modificado” en el contexto de los programas informáticos () describe los “programas 
informáticos” () que han sido cambiados intencionadamente tal modo que adquieren 
características que lo hacen apropiado para fines o aplicaciones específicos. Sus 
propiedades lo pueden hacer también apropiado para fines o aplicaciones distintos de 
aquellos para los que fue “modificado”.

CATEGORÍA I

ARTÍCULO 1 SISTEMAS DE ENTREGA COMPLETOS.  
1A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
1A1 Los sistemas completos de cohetes (incluidos los sistemas de misiles balísticos) 

capaces de transportar por lo menos 500 kilogramos de “carga útil” hasta un “alcance” de al 
menos 300 kilómetros.

1A2 Los sistemas de vehículos aéreos no tripulados (incluidos los sistemas de misiles 
crucero, los aviones blanco no tripulados y los aviones de reconocimiento no tripulados) 
capaces de transportar por lo menos 500 kilogramos de “carga útil” hasta un “alcance” de al 
menos 300 kilómetros.

1B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
1B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los sistemas incluidos en el 

artículo 1A.
1C MATERIALES
Ninguno.
1D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
1D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los “medios de producción” incluidos en el artículo 1B.
1D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para coordinar 

el funcionamiento de más de un subsistema en los sistemas incluidos en el artículo 1A.
1E TECNOLOGÍA
1E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o “programas informáticos” () incluidos en los 
artículos 1A, 1B ó 1D.

CATEGORÍA I

ARTÍCULO 2 SUBSISTEMAS COMPLETOS UTILIZABLES PARA SISTEMAS DE 
ENTREGA COMPLETOS.  

2A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
2A1 Los subsistemas completos utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A, 

según se indica:
a. Las etapas individuales de cohetes utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 

1A;
b. Los vehículos de reentrada, y el equipo diseñado o modificado para ellos, utilizables 

en los sistemas incluidos en el artículo 1A, según se indica, excepto lo expresado en la Nota 
al artículo 2A1, para los diseñados para cargas útiles que no constituyan armas:
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1. Escudos térmicos y componentes para ellos, fabricados con materiales cerámicos o 
ablativos;

2. Los disipadores de calor y componentes para ellos, fabricados con materiales ligeros 
de elevada capacidad calorífica;

3. Los equipos electrónicos diseñados especialmente para vehículos de reentrada.
c. Subsistemas de propulsión de motores para cohetes de propulsante sólido utilizables 

en los sistemas incluidos en el artículo 1A, según se indica:
1. Motores para cohetes de propulsante sólido o motores híbridos para cohetes que 

tengan una capacidad total de impulso igual o superior a 1,1 x 106 Ns;
2. Motores para cohetes de propulsante líquido o motores para cohetes de propulsante 

de gel integrados, o diseñados o modificados para ser integrados, en un sistema de 
propulsión de propulsante líquido o propulsante de gel que tengan una capacidad de impulso 
total igual o superior a 1,1 x 106 Ns;

Nota:
Los motores de apogeo de propulsante líquido o los motores de mantenimiento en órbita 

incluidos en el subartículo 2A1c.2, diseñados o modificados para uso en satélites, pueden 
ser tratados como materiales de la Categoría II, si el subsistema es exportado sujeto a la 
declaración de uso final y los límites de cantidades apropiados para el uso final objeto de la 
excepción indicado anteriormente, cuando tengan un empuje en el vacío no mayor de 1kN.

d. Los ‘conjuntos de guiado’, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A, 
capaces de conseguir una precisión del sistema de 3,33%, o menos, del “alcance” (p.e., un 
‘círculo de igual probabilidad’ () de 10 kilómetros o menos a un “alcance” de 300 kilómetros), 
excepto lo expresado en la Nota al artículo 2A1 respecto de los diseñados para misiles con 
un “alcance” inferior a 300 kilómetros o para aeronaves tripuladas.

Notas Técnicas:
1. Un ‘conjunto de guiado’ integra el proceso de medida y cálculo de la posición y la 

velocidad de un vehículo (es decir, navegación) con el de cálculo y envío de las órdenes al 
sistema de control de vuelo del vehículo para la corrección de su trayectoria.

2. El ‘círculo de igual probabilidad’ () es una medida de precisión, definida por el radio del 
círculo con centro en el blanco, a un alcance determinado, en el que hacen impacto el 50% 
de las cargas útiles.

e. Los subsistemas de control del vector de empuje, utilizables en los sistemas incluidos 
en el artículo 1A, excepto lo expresado en la Nota al artículo 2A1 respecto de los diseñados 
para los sistemas de cohetes cuyo “alcance”/”carga útil” no exceda de los indicados en el 
artículo 1A.

Nota Técnica:
El subartículo 2A1e incluye los métodos siguientes para lograr el control del vector de 

empuje:
a. Tobera flexible;
b. Inyección de fluido o gas secundario;
c. Motor o tobera móvil;
d. Deflexión de la corriente del gas de escape (paletas o sondas);
e. Utilización de aletas de compensación del empuje ().
f. Los mecanismos de seguridad, armado, espoletado y disparo de armas o de cabezas 

de guerra, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A, excepto lo dispuesto en la 
Nota al artículo 2A1 respecto de los diseñados para sistemas distintos de los incluidos en el 
artículo 1A.
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Nota:
Las excepciones contenidas en los anteriores subartículos 2A1b, 2A1d, 2A1e y 2A1f 

podrán ser tratadas como materiales de la Categoría II si el subsistema es exportado sujeto 
a la declaración de uso final y a los límites de cantidades apropiados para el uso final objeto 
de la excepción indicado en los mismos.

2B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
2B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos en 

el artículo 2A.
2B2 “Equipos de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos 

en el artículo 2A.
2C MATERIALES
Ninguno.
2D s ()
2D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los “medios de producción” incluidos en el artículo 2B1.
2D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los motores para cohetes incluidos en el subartículo 2A1c.
2D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

operación o mantenimiento de los ‘conjuntos de guiado’ incluidos en el subartículo 2A1d.
Nota:
El artículo 2D3 incluye los “programas informáticos” () diseñados especialmente o 

modificados para aumentar las prestaciones de los ‘conjuntos de guiado’ hasta alcanzar o 
exceder la precisión especificada en el subartículo 2A1d.

2D4 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
operación o mantenimiento de los subsistemas o equipos incluidos en el subartículo 2A1b3.

2D5 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
operación o mantenimiento de los subsistemas incluidos en el subartículo 2A1e.

2D6 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
operación o mantenimiento de los subsistemas incluidos en el subartículo 2A1f.

Nota:
Con sujeción a las declaraciones de uso final apropiadas para el uso final objeto de la 

excepción, los “programas informáticos” () sometidos a control por los artículos 2D2 a 2D6 se 
pueden tratar como Categoría II según se indica:

1. Con arreglo al artículo 2D2 si está diseñado especialmente o modificado para motores 
de apogeo de propulsante líquido o motores de mantenimiento en estación, diseñados o 
modificados para aplicaciones en satélites según se especifica en la Nota del subartículo 
2A1c.2.

2. Con arreglo al artículo 2D3 si está diseñado para misiles con un “alcance” menor que 
300 km o aeronave tripulada.

3. Con arreglo al artículo 2D4 si está diseñado especialmente o modificado para 
vehículos de reentrada diseñados para cargas útiles que no sean armas.

4. Con arreglo al artículo 2D5 si está diseñado para sistemas de cohetes que no excedan 
la capacidad “alcance”/”carga útil” de los sistemas incluidos en el artículo 1A.

5. Con arreglo al artículo 2D6 si está diseñado para sistemas distintos de los incluidos en 
el artículo 1A.

2E TECNOLOGÍA
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2E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 
“producción” o la “utilización” de equipos o “programas informáticos” () incluidos en los 
artículos 2A, 2B ó 2D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 3 EQUIPOS Y COMPONENTES PARA PROPULSIÓN.  
3A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
3A1 Los motores turborreactores y , según se indica:
a. Motores que tengan las dos características siguientes:
1. Un ‘valor de empuje máximo’ superior a 400 N (conseguido sin instalar) con exclusión 

de los motores de uso civil certificado, con un ‘valor de empuje máximo’ superior a 8 890 N 
(conseguido sin instalar), y

2. Consumo específico de combustible de 0,15 Kg N-1 hr-1 o inferior (a potencia máxima 
continua en condiciones estáticas al nivel del mar utilizando la atmosfera estándar OACI.

Nota técnica:
En el subartículo 3.A.1.a.1., el ‘valor de empuje máximo’ es el empuje máximo 

demostrado por el fabricante para el motor tipo sin instalar. El valor del empuje del certificado 
civil de tipo será igual o menor que el empuje máximo demostrado por el fabricante para el 
motor tipo.

b. Motores diseñados o modificados para los sistemas incluidos en el artículo 1A ó 19A2, 
cualquiera que sea su empuje o consumo específico de combustible.

Nota:
Los motores incluidos en el artículo 3A1 pueden ser exportados como parte de una 

aeronave tripulada o en cantidades apropiadas para piezas de repuesto para una aeronave 
tripulada.

3A2 Los motores estatorreactores ()/estatorreactores de combustión supersónica ()/ 
pulsorreactores ()/de ‘ciclo combinado’, incluidos los dispositivos reguladores de la 
combustión, y los componentes diseñados especialmente para ellos, utilizables en los 
sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A2.

Nota Técnica:
En el artículo 3A2 los ‘motores de ciclo combinado’ son aquellos motores que emplean 

dos o más ciclos de los siguientes tipos de motores: motores de turbina de gas 
(turborreactor, turbohélice, y turboeje), estatorreactores (), estatorreactores de combustión 
supersónica (), pulsorreactores (), motores de detonación por impulsos (), motor cohete 
(propulsantes líquido/sólido e híbridos).

3A3 Las carcasas de motores de cohetes, componentes para ‘aislamiento’ y toberas 
para ellos, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A ó 19A1.

Nota Técnica:
En el artículo 3A3 el ‘aislamiento’ que se pretende aplicar a los componentes de motores 

de cohetes, es decir, la carcasa, entradas de tobera, cierre de carcasa, incluye capas de 
goma compuesta, curada o semi-curada, que contenga un material aislante o refractario. 
Puede estar incorporado, también, como botas o aletas de alivio de tensión.

Nota:
Para material de ‘aislamiento’ a granel o en forma de hojas véase el artículo 3C2.
3A4 Los mecanismos de etapas, los mecanismos de separación y las interetapas para 

ellos, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A.
Nota:
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Véase también el artículo 11A5
Nota técnica:
Los mecanismos de etapas y de separación especificados en 3A4 pueden contener 

algunos de los componentes siguientes:
- Bulones, tuercas y cordones pirotécnicos;
- Bloqueos de bolas;
- Dispositivos de corte circular;
- Cargas con formas lineales flexibles (FLSC).
3A5 Los sistemas de control de propulsantes líquidos, en lechadas y gel (incluidos los 

oxidantes) y los componentes diseñados especialmente para ellos, utilizables en los 
sistemas incluidos en el artículo 1A, diseñados o modificados para funcionar en ambientes 
con vibraciones de más de 10 g RMS entre 20 Hz y 2 kHz.

Notas:
1. Las únicas servo-válvulas, bomba y turbinas de gas incluidas en el artículo 3A5 son 

las siguientes:
a. Servo-válvulas diseñadas para un caudal de 24 litros por minuto o superior, a una 

presión absoluta de 7 000 kPa (1 000 psi) o superior, que tengan un tiempo de respuesta del 
actuador menor que 100 ms;

b. Bombas, para propulsantes líquidos, con una velocidad de rotación del eje igual o 
superior que 8 000 rpm en el modo de funcionamiento máximo o con presión de descarga 
igual o superior a 7 000 kPa (1 000 psi).

c. Turbinas de gas, para turbobombas de propulsante líquido, con una velocidad de 
rotación del eje igual o superior que 8 000 rpm en el modo de funcionamiento máximo.

2. Los sistemas y componentes incluidos en el artículo 3A5 pueden ser exportados como 
piezas de un satélite.

3A6 Componentes diseñados especialmente para motores híbridos para cohetes 
incluidos en los artículos 2A1c1 y 20A1b1.

3A7 Cojinetes de bolas radiales que tengan todas las tolerancias especificadas de 
acuerdo con el ISO 492 Clase de Tolerancia 2 (o u otros nacionales equivalentes), o superior 
y que tengan todas las características siguientes:

a. Un diámetro de agujero del aro interior entre 12 y 50 mm;
b. Un diámetro exterior del aro exterior entre 25 y 100 mm; y
c. Una anchura entre 10 y 20 mm.
3A8 Contenedores para propulsantes líquidos diseñados especialmente para los 

propulsantes sometidos a control por el artículo 4C u otros propulsantes líquidos utilizados 
en los sistemas incluidos en el artículo 1A1.

3A9 ‘Sistemas de motor turbohélice’ diseñados especialmente para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A2 ó 19A2, y componentes diseñados especialmente para ellos, 
teniendo una potencia máxima mayor que 10 kW (conseguida sin instalar en condiciones 
estáticas al nivel del mar utilizando la atmosfera estándar OACI), excepto motores con 
certificación civil.

Nota técnica:
Para el propósito del artículo 3A9, un ‘Sistemas de motor turbohélice’ incorpora todo lo 

siguiente:
a. Motores turboeje; y
b. Sistema de transmisión de potencia para transferir la potencia a la hélice.
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3A10 Cámaras de combustión y toberas para motores cohete de propulsante liquido 
utilizables en los subsistemas incluidos en los artículos 2A1c2 o 20A1b2.

3B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
3B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los equipos o los materiales 

incluidos en los artículos 3.A.1, 3.A.2, 3.A.3, 3.A.4, 3.A.5, 3.A.6, 3.A.8, 3.A.9, 3.A.10 ó 3C.
3B2 “Equipos de producción” diseñados especialmente para los equipos o los materiales 

incluidos en los artículos 3.A.1, 3.A.2, 3.A.3, 3.A.4, 3.A.5, 3.A.6, 3.A.8, 3.A.9 , 3.A.10 ó 3C.
3B3 Las máquinas de conformación por estirado () y los componentes diseñados 

especialmente para ellas, que:
a. De acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante, puedan ser equipadas 

con unidades de control numérico o controladas por ordenador, aunque no estuviesen 
equipadas con tales unidades a su entrega, y

b. Con más de dos ejes que puedan ser coordinados simultáneamente para control de 
contorneado.

Nota:
Este artículo no incluye las máquinas que no son utilizables en la “producción” de 

equipos y componentes para propulsión (por ejemplo: carcasas de motores) para los 
sistemas incluidos en el artículo 1A.

Nota técnica:
Las máquinas que combinen las funciones de conformación por rotación y por estirado 

( y ) se consideran de conformación por estirado a propósito de este artículo.
3C MATERIALES
3C1 ‘Forro protector’ utilizable para carcasas de motores de cohetes de los subsistemas 

incluidos en el artículo 2A1c1 o diseñados especialmente para los subsistemas incluidos en 
los artículos 20A1b1.

Nota Técnica:
En el artículo 3C1 el ‘forro protector’ apropiado para la interfaz de unión entre el 

propulsante sólido y la cámara, o el aislante, es usualmente una dispersión de materiales 
refractarios o aislantes térmicos en una base polímero líquida, p.e., polibutadieno con grupos 
terminales hidroxílicos (HTPB) cargados con carbono, u otro polímero con agentes de 
curado como aditivos para ser atomizados o colocados por tiras en el interior de la carcasa.

3C2 Material de ‘aislamiento’ a granel utilizable para carcasas de motores de cohetes de 
los sistemas incluidos en el artículo 2A1c1 o diseñados especialmente para los subsistemas 
incluidos en los artículos 20A1b1.

Nota Técnica:
En el artículo 3C2 el ‘aislamiento’ que se pretende aplicar a los componentes de motores 

de cohetes, es decir, la carcasa, entradas de tobera, cierre de carcasa, incluye capas de 
goma compuesta, curada o semi-curada, que contenga un material aislante o refractario. 
Puede estar incorporado, también, como botas o aletas de alivio de tensión incluidas en el 
artículo 3A3.

3D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
3D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los “medios de producción” y las máquinas de conformación por estirado 
incluidos en los artículos 3B1 ó 3B3.

3D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 3A1, 3A2, 3A4, 3A5, 3A6 ó 3A9.

Notas:
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1. Los “programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los motores incluidos en el artículo 3A1 puede ser exportado como parte de 
una aeronave tripulada o como “programas informáticos” () de repuesto para la misma. 

2. Los “programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los sistemas de control del propulsante incluidos en el artículo 3A5 pueden 
ser exportados como parte de un satélite o como “programas informáticos” () de repuesto 
para el mismo. 

3D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para el 
“desarrollo” de los equipos incluidos en los artículos 3A2, 3A3 ó 3A4.

3E TECNOLOGÍA
3E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de equipos, materiales o “programas informáticos” () incluidos 
en los artículos 3A1, 3A2, 3A3, 3A4, 3A5, 3A6, 3A8, 3A9, 3.A.10, 3B, 3C ó 3D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 4 PROPULSANTES, CONSTITUYENTES QUÍMICOS Y PRODUCCIÓN DE 
PROPULSANTES.  

4A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
Ninguno.
4B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
4B1 “Equipos de producción”, y componentes diseñados especialmente para ellos, para 

la “producción”, manipulación o ensayos de aceptación de los propulsantes líquidos o de sus 
constituyentes descritos en el artículo 4C.

4B2 “Equipos de producción”, distintos de los incluidos en el artículo 4B3, y componentes 
especialmente diseñados para ellos, para la producción, manipulación, mezcla, curado, 
moldeado, prensado, mecanizado, extrusión o ensayo de aceptación de los propulsantes 
sólidos o de constituyentes de propulsantes descritos en el artículo 4C.

4B3 Equipos según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Mezcladoras por lotes provistas para mezcla en vacío en la banda de cero a 13,326 

kPa y con capacidad de control de temperatura en la cámara de mezclado y que tengan:
1. Una capacidad volumétrica total de 110 litros o más; y
2. Al menos un ‘eje mezclador/amasador’ descentrado.
Nota:
En el apartado 4.B3.a.2 el término ‘eje mezclador/amasador’ no se refiere a 

desaglomeradores o husillos cortantes
b. Mezcladoras continuas provistas para mezcla en vacío en la banda de cero a 13,326 

kPa y con capacidad de control de temperatura en la cámara de mezclado y que tengan 
cualquiera de los siguientes:

1. Dos o más ejes mezcladores/amasadores; o
2. Un eje rotatorio único que oscila y que tenga dientes/patillas amasadores en el eje y 

también dentro de la carcasa de la cámara de mezcla.
c. Molinos de energía fluida utilizable para moler o triturar las sustancias incluidas en el 

artículo 4C.
d. “Equipo de producción” de polvo metálico utilizable para la “producción”, en un 

ambiente controlado, de materiales esféricos, esferoidales o atomizados incluidos en los 
subartículos 4C2c, 4C2d ó 4C2e.
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Nota:
El subartículo 4B3d incluye:
a. Generadores de plasma (chorro de arco de alta frecuencia) utilizable para la obtención 

de polvos metálicos esféricos o depositados catódicamente con la organización del proceso 
en un ambiente de agua-argón;

b. Equipo de electroexplosión utilizable para la obtención de polvos metálicos esféricos o 
depositados catódicamente con la organización del proceso en un ambiente de agua-argón; 

c. Equipo utilizable para la “producción” de polvo esférico de aluminio mediante la 
pulverización de un material fundido en un medio inerte (por ejemplo nitrógeno).

Notas:
1. Las únicas mezcladoras por lote, mezcladoras continuas utilizables para propulsantes 

sólidos o constituyentes de propulsantes incluidas en el artículo 4C, y molinos de energía 
fluida sometidos a control por el artículo 4B, son los incluidos en el artículo 4B3.

2. Los “equipos de producción” de las formas de polvo metálico no incluidos en el 
subartículo 4B3d deberán ser evaluados de acuerdo con el artículo 4B2.

4C MATERIALES
4C1 Propulsantes compuestos y propulsantes compuestos modificados de doble base.
4C2 Sustancias carburantes, según se indica:
a. Hidrazina (CAS 302-01-2) con una concentración de más del 70%;
b. Derivados de la hidrazina según se indica:
1. Monometilhidrazina (MMH) (CAS 60-34-4);
2. Dimetilhidrazina asimétrica (UDMH) (CAS 57-14-7);
3. Mononitrato de hidracina (CAS 13464-97-6);
4. Trimetilhidrazina (CAS 1741-01-1);
5. Tetrametilhidrazina (CAS 6415-12-9);
6. N,N dialilhidrazina (CAS 5164-11-4);
7. Alilhidrazina (CAS 7422-78-8);
8. Dihidrazina etileno;
9. Dinitrato de monometilhidrazina;
10. Nitrato de dimetilhidrazina asimetrica;
11. Azida de hidrazinio (CAS 14546-44-2);
12. 1,1-Azida de dimetilhidrazinio (CAS 227955-52-4) / 1,2-Azida de dimetilhidrazinio 

(CAS 299177-50-7);
13. Dinitrato de hidrazinio (CAS 13464-98-7);
14. Diimido ácido oxalico dihidrazina (CAS 3457-37-2);
15. Nitrato de 2-hidroxietilhidrazina (HEHN);
16. Perclorato de hidrazinio (CAS 27978-54-7);
17. Diperclorato de hidracinio (CAS 13812-39-0);
18. Nitrato de metilhidrazina (MHN) (CAS 29674-96-2);
19. 1,1-Nitrato de dietilhidrazina (DEHN) / 1,2-Nitrato de dietilhidrazina (DEHN) (CAS 

363453-17-2);
20. Nitrato de tetrazina 3,6-dihidrazina (DHTN);
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Nota técnica:
Nitrato de tetrazina 3,6-dihidrazina es también referido como Nitrato 1,4-dihidrazina
c. Polvo esférico o esferoidal de aluminio (CAS 7429-90-5) con un tamaño de partícula 

inferior a 200 x 10-6 m (200 micras) y un contenido en peso de aluminio del 97% o más, si al 
menos 10% del peso total está hecho de partículas menores a 63 micras, de acuerdo con la 
norma ISO 2591-1:1988 o equivalentes nacionales;

Nota técnica:
Un tamaño de partícula de 63 micras (ISO R-565) corresponde a un tamaño (tamiz) 250 

(Tyler) o un tamaño (tamiz) 230 (ASTM estándar E-11)
d. Polvos metálicos de cualquiera de los siguientes: circonio (CAS 7440-67-7), berilio 

(CAS 7440-41-7), magnesio (CAS 7439-95-4) o aleaciones de ellos, si al menos el 90% de 
las partículas totales por partícula, volumen o peso están hechas de partículas de menos 60 
micras (determinadas por técnicas de medida tales como utilizando tamiz, láser de difracción 
o escaneado óptico), ya sea esférica, atomizada, esferoidal, en copos o molida, que 
contengan el 97% en peso, o más, de cualquiera de los metales mencionados anteriormente;

Nota:
En una distribución de partículas multimodal (por ejemplo: mezclas de diferentes 

tamaños de grano) en los que uno o más modos están controlados, la mezcla de polvos 
completa está controlada

Nota técnica:
El contenido natural de hafnio (CAS 7440-58-6) en el circonio (típicamente del 2% al 7%) 

se cuenta con el circonio.
e. Polvos metálicos ya sean de boro (CAS 7440-42-8) o cualquiera de las aleaciones de 

boro con un contenido de boro de 85% o superior en peso, si al menos el 90% de las 
partículas totales por partícula, volumen o peso están hechas de partículas de menos de 60 
micras (determinadas por técnicas de medida tales como utilizando tamiz, láser de difracción 
o escaneado óptico), ya sea esférica, atomizada, esferoidal, en copos o molida.

Nota:
En una distribución de partículas multimodal (por ejemplo: mezclas de diferentes 

tamaños de grano) en las que uno o más modos están controlados, la mezcla de polvos 
completa está controlada.

f. Materiales de elevada densidad energética, utilizables en los sistemas incluidos en los 
artículos 1A ó 19A, según se indica:

1. Combustibles mezclados que incorporen tanto combustibles sólidos como líquidos, 
como el boro semifluido, que tengan una densidad de energía por masa igual o superior a 40 
x 106 Julios/k.

2. Otros combustibles de elevada densidad energética y aditivos de combustibles (por 
ejemplo; cubano, soluciones iónicas, JP-10) que tengan una densidad de energía por 
volumen de 37.5 x 109 J/m3 o superior, medida a 20º C y a una atmósfera de presión 
(101,325 kPa).

Nota:
El subartículo 4C2f2 no somete a control los combustibles fósiles refinados ni 

biocombustibles producidos a partir de vegetales, incluyendo combustibles certificados para 
uso civil en aviación, salvo que hayan sido especialmente formulados para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A ó 19A.

g. Combustibles de sustitución de la hidrazina según se indica:
1.2 dimetilaminoetilazida (DMAZ) (CAS 86147-04-8)
4C3 Oxidantes/carburantes, según se indica:
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Percloratos, cloratos o cromatos mezclados con metales en polvo u otros componentes 
de combustibles de gran energía.

4C4 Sustancias oxidantes, según se indica:
a. Sustancias oxidantes usables en motores de cohetes de propulsantes líquidos, según 

se indica:
1. Trióxido de dinitrógeno (CAS 10544-73-7);
2. Dióxido de nitrógeno (CAS 10102-44-0);/tetróxido de dinitrógeno (CAS 10544-72-6);
3. Pentóxido de dinitrógeno (CAS 10102-03-1);
4. ‘Óxidos de nitrógeno mezclados’ (ONM);
Nota Técnica:
Los ‘óxidos de nitrógeno mezclados’ (ONM) son soluciones de óxido nítrico en tetróxido 

de dinitrógeno/dióxido de dinitrógeno (N 2 O 4 /NO 2 ) que pueden ser usados en sistemas de 
misiles. Hay una gama de composiciones que pueden ser denotadas como ONMi o ONMij 
donde i y j son enteros que representan el porcentaje de óxido nítrico en la mezcla (por 
ejemplo, ONM3 contiene el 3% de óxido nítrico, ONM25 el 25% de óxido nítrico. Un límite 
máximo es el ONM40 con el 40% en peso).

5. Ácido nítrico rojo fumante inhibido (IRFNA) (CAS 8007-58-7);
6. Compuestos del flúor y uno o más de otros halógenos, oxígeno o nitrógeno.
Nota:
El subartículo 4C4a6 no somete a control el trifluoruro de nitrógeno (NF 3 ) (CAS 

7783-54-2) en estado gaseoso no utilizable para aplicaciones en misiles.
b. Sustancias oxidantes usable en motores de cohetes de propulsantes sólidos, según se 

indica:
1. Perclorato amónico (AP) (CAS 7790-98-9);
2. Dinitramida amónica (ADN) (CAS 140456-78-6);
3. Nitroaminas (Ciclotetrametileno-tetranitramina (HMX) (CAS 2691-41-0); 

ciclotrimetileno-trinitramina (RDX) (CAS 121-82-4);
4. Nitroformato de hidrazinio (HFN) (CAS 20773-28-8)
5. 2,4,6,8,10,12-Hexanitrohexaazaisowurtizane (CL-20) (CAS 135285-90-4);
4C5 Sustancias polímeras, según se indica:
a. Polibutadieno con grupos terminales carboxílicos (incluyendo polibutadieno con 

grupos terminales carboxyl o carboxilyc) (CTPB);
b. Polibutadieno con grupos terminales hidroxílicos (incluyendo polibutadieno con grupos 

terminales hidroxyl o hidroxilyc) (HTPB);
c. Glicidil azida polímera (GAP);
d. Polibutadieno-ácido acrílico (PBAA);
e. Polibutadieno-ácido acrílico-acrilonitrilo (PBAN (CAS 25265-19-4 / CAS 68891-50-9);
f. Politetrahidrofurano polietileno glicol (TPEG).
Nota Técnica:
El politetrahidrofurano polietileno glicol (TPEG) es un copolímero en bloque del poli 1,4-

butadienol (CAS 110-63-4) y el polietileno glicol (PEG) (CAS 25322-68-3).
g. Poliglicidil nitrato (PGN o poli-GLYN) (CAS 27814-48-8)
4C6 Otros aditivos y agentes para propulsantes, según se indica:
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a. Agentes de enlace, según se indica:
1. Óxido tris (1-(2-metil) azirinidil) fosfina (MAPO) (CAS 57-39-6);
2. 1, 1’, 1”-Trimesoil-tris (2-etilaziridina) (HX-868, BITA) (CAS 7722-73-8);
3. Tepanol (HX-878), producto de la reacción de tetraetilenopentamina, acrilonitrilo y 

glicidol (CAS 68412-46-4);
4. Tepan (HX-879), producto de la reacción de tetraetilenopentamina y acrilonitrilo (CAS 

68412-45-3);
5. Amidas de aziridina polifuncionales con soporte isoftálico, trimésico, isocianúrico, o 

trimetiladípico que contengan además el grupo 2-metil o 2-etil aziridina.
Nota:
El subartículo 4C6a5 incluye:
1. 1,1’-Isoftaloilo-bis (2-metilaziridina) (HX-752) (CAS 7652-64-4);
2. 2,4,6-tris(2-etil-1-aziridina)-1,3,5-triazina (HX-874) ;
3. 1,1’-trimetiladipoylbis (2-etilaziridina ) (HX-877) (CAS 71463-62-2);.
b. Catalizadores curantes de la reacción, según se indica:
1. Trifenil bismuto (TPB) (CAS 603-33-8).
c. Modificadores de la velocidad de combustión, según se indica:
1. Carboranos, decarboranos, pentaboranos y derivados de ellos.
2. Derivados del ferroceno, según se indica:
a. Catoceno (CAS 37206-42-1);
b. Etilferroceno (CAS 1273-89-8);
c. Propilferroceno (CAS 1273-89-8);
d. N-butil-ferroceno (CAS 31904-29-7);
e. Pentilferroceno (CAS 1274-00-6);
f. Diciclopentilferroceno (CAS 125861-17-8);
g. Dicicloexilferroceno;
h. Dietilferroceno (CAS 1273-97-8);
i. Dipropilferroceno;
j. Dibutilferroceno (CAS 1274-08-4);
k. Diexilferroceno (CAS 93894-59-8);
l. Acetilferroceno (CAS 1271-55-2) / 1;1 diacetilferroceno (CAS 1273-94-5);
m. Ácido carboxílico de ferroceno (CAS 1271-42-7) / 1,1acido dicarbosilico de ferroceno 

(CAS 1293-87-4);
n. Butaceno (CAS 125856-62-4);
o. Otros derivados del ferroceno utilizables como modificadores de la velocidad de 

combustión en cohetes.
Nota:
El subartículo 4C6c2o no somete a control los derivados del ferroceno que contienen un 

grupo funcional aromático de seis carbonos unido a la molécula de ferroceno.
d. Ésteres de nitrato y plastificadores nitratado, según se indica:
1. Trietileno glicol dinitrato (TEGDN) (CAS 111-22-8);
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2. Trimetiloletano trinitrato (TMETN) (CAS 3032-55-1);
3. 1, 2, 4-butanotriol trinitrato (BTTN) (CAS 6659-60-5);
4. Dietileno glicol dinitrato (DEGDN) (CAS 693-21-0);
5. 4,5 diazidometil-2-metil-1, 2, 3-triazol (iso- DAMTR);
6. Plastificadores basados en nitratoetilnitramina (NENA), según se indica
a. Metil-NENA (CAS 17096-47-8);
b. Etil-NENA (CAS 85068-73-1);
c. Butil-NENA (CAS 82486-82-6);
7. Plastificadores basados en dinitropropil, según se indica:
a. Bis (2,2-dinitropropil) acetal (BDNPA) (CAS 5108-69-0);
b. Bis (2,2-dinitropropil) formal (BDNPF) (CAS 5917-61-3);
e. Estabilizadores, según se indica:
1. 2-nitrodifenilamina (CAS 119-75-5);
2. N-metil-p-nitroanilina (CAS 100-15-2).
N.B. Los números CAS incluidos en el apartado 4C son Notas Técnicas. Para la 

utilización de los números CAS en el Anexo, ver la sección de Introducción (f).
4D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
4D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

operación o mantenimiento de los equipos incluidos en el artículo 4B para la “producción” y 
manejo de los materiales incluidos en el artículo 4C.

4E TECNOLOGÍA
4E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o materiales incluidos en el artículo 4B y 4C.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 5.  
No se usa.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 6 PRODUCCIÓN DE MATERIALES COMPUESTOS () ESTRUCTURALES, 
DENSIFICACIÓN Y DEPOSICIÓN PIROLÍTICA Y MATERIALES ESTRUCTURALES.  

6A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
6A1 Estructuras de materiales compuestos (), laminados y fabricados de ellos, diseñados 

especialmente para su utilización en los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2 
y en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A.

6A2 Componentes pirolizados resaturados (es decir, carbono-carbono) que cumplan todo 
lo siguiente:

a. Diseñados para sistemas de cohetes y
b. Utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A1.
6B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
6B1 Los equipos para la “producción” de materiales compuestos () estructurales, fibras, 

preimpregnados o preformas, utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 
19A2, según se indica, y los componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos:
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a. Máquinas para el devanado de filamentos o ‘máquinas para la colocación de fibras/
cabos’, en las que los movimientos para el posicionado, enrollado y devanado de las fibras 
puedan estar coordinados y programados en tres o más ejes, diseñadas para fabricar 
estructuras o laminados de materiales compuestos () a partir de materiales fibrosos y 
filamentosos; y los controles de coordinación y programación.

b. ‘Máquinas posicionadoras de cintas’ en las que los movimientos para posicionar y 
tender las cintas puedan estar coordinados y programados en dos o más ejes, diseñadas 
para la fabricación de estructuras de materiales compuestos () para fuselajes de aeronaves y 
de misiles.

Nota:
A los efectos de los subapartados 6B1a. y 6B1b, se aplican las siguientes definiciones:
1. Una ‘banda de filamentos’ es una cinta, cabo o fibra individual de una anchura 

continua total o parcialmente impregnada de resina. Las ‘bandas de filamentos’ total o 
parcialmente impregnadas de resina incluyen las revestidas de polvo seco que se fija por 
calentamiento.

2. Las ‘máquinas para la colocación de fibras/cabos’ y las ‘máquinas posicionadoras de 
cintas’ son máquinas que realizan procesos similares que utilizan cabezas guiada por 
ordenador para posicionar una o varias” bandas de filamentos’ sobre un molde para crear 
una pieza o una estructura. Estas máquinas tienen la capacidad de cortar y reiniciar 
individualmente la trayectoria de la ‘banda de filamentos’ durante el proceso de colocación.

3. Las ‘máquinas para la colocación de fibras/cabos’ tienen la capacidad de colocar una 
o varias ‘bandas de filamentos’ que tengan anchuras iguales o inferiores a 25,4 mm. Esto se 
refiere a la anchura mínima de material que la máquina puede colocar, con independencia de 
la capacidad superior de la máquina.

4. Las ‘máquinas posicionadoras de cintas’ tienen la capacidad de colocar una o más 
‘bandas de filamentos’ que tengan anchuras iguales o inferiores a 304,8 mm, pero no 
pueden colocar ‘bandas de filamentos’ con una anchura igual o inferior a 25,4 mm. Esto se 
refiere a la anchura mínima de material de la máquina se puede colocar, con independencia 
de la capacidad superior de la máquina.

c. Máquinas multidireccionales y multidimensionales de tejer o de entrelazar, incluidos 
los adaptadores y los juegos () de modificación para tejer, entrelazar o trenzar fibras para 
fabricar estructuras de materiales compuestos ().

Nota: 
La maquinaria textil que no se haya modificado para los usos finales arriba descritos no 

está incluida en el subartículo 6B1c.
d. Equipo diseñado o modificado para la producción de materiales fibrosos o 

filamentosos, según se indica:
1. Equipo para la conversión de fibras poliméricas (tales como el poliacrilonitrilo, el rayón 

o el policarbosilano) incluida una provisión especial para tensar la fibra durante el 
calentamiento;

2. Equipo de depósito por vapor de elementos o compuestos sobre sustratos 
filamentosos calentados;

3. Equipo para la hilatura en húmedo de cerámicas refractarias (como el óxido de 
aluminio).

e. Equipo diseñado o modificado para el tratamiento especial de las superficies de las 
fibras o para producir preimpregnados () y preformados, incluyendo los rodillos, los tensores, 
los equipos de revestimiento y de corte y las matrices tipo . 

Nota:
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Ejemplos de los componentes y accesorios para las máquinas incluidas en el artículo 
6B1 son los moldes, mandriles, matrices, dispositivos y utillaje para el prensado de 
preformación, el curado, el moldeado, la sinterización o el enlace de estructuras de 
materiales compuestos (), laminados y fabricados de las mismas.

6B2 Las toberas diseñadas especialmente para los procesos incluidos en el artículo 6E3.
6B3 Prensas isostáticas que tengan todas las características siguientes:
a. Presión de trabajo máxima de 69 MPa o superior;
b. Diseñadas para conseguir y mantener un ambiente termal controlado de 600 ºC o 

superior; y
c. Que posean una capacidad de la cámara con un diámetro interior de 254 mm o 

superior.
6B4 Hornos de deposición química de vapores diseñados o modificados para la 

densificación de materiales compuestos () carbono-carbono.
6B5 Equipos y controles de procesos, distintos de los incluidos en los artículos 6B3 ó 

6B4, diseñados o modificados para la densificación y la pirolisis de estructuras de 
composites para toberas de cohetes y puntas de ojiva de vehículos de reentrada.

6C MATERIALES
6C1 Productos de fibra preimpregnados (), impregnados en resina y los productos de 

fibra preformados, revestidos de metal, para los productos incluidos en el artículo 6A1, 
fabricados bien con una matriz orgánica o de metal, utilizando refuerzos fibrosos o 
filamentosos que tengan una ‘resistencia específica a la tracción’ superior a 7,62 x 104 m y 
un ‘módulo específico’ superior a 3,18 x 106 m.

Nota:
Las únicas fibras preimpregnadas (), impregnadas en resina, incluidas en el artículo 6C1 

son aquellas que usan resinas con una temperatura de transición vítrea (Tg), después de 
curada, que exceda 145 ºC según determina la norma ASTM D4065 o equivalentes 
nacionales.

Notas técnicas:
1. En el artículo 6C1 la ‘resistencia específica a la tracción’ es la resistencia última a la 

tracción en N/m2 dividida por el peso específico en N/m3, medida a una temperatura de 
(296+2)K ((23+2) ºC) y una humedad relativa de (50+5)%.

2. En el artículo 6C1 el ‘módulo específico’ es el módulo de Young en N/m2 dividido por el 
peso específico en N/m3, medida a una temperatura de (296+2)K ((23+2) ºC) y una humedad 
relativa de (50+5)%.

6C2 Materiales pirolizados resaturados (es decir, carbono-carbono) que cumplan todo lo 
siguiente:

a. Diseñados para sistemas de cohetes y
b. Utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o el subartículo 19A1.
6C3 Grafitos de granulometría volumétrica fina, con una densidad aparente de al menos 

1,72 gr/cc medida a 15 ºC y que tengan un tamaño de partícula de 100 x 10-6 m (100 micras) 
o menor, utilizables para toberas de cohetes y puntas de ojiva para vehículos de reentrada , 
con los que se puedan manufacturar los siguientes productos:

a. Cilindros que tengan un diámetro de 120 mm o superior y una longitud de 50 mm o 
superior;

b. Tubos que tengan un diámetro interior de 65 mm o superior y un espesor de la pared 
de 25 mm o superior y una longitud de 50 mm o superior; o

c. Bloques que tengan un tamaño de 120 mm x 120 mm x 50 mm o superior.
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6C4 Grafitos pirolíticos o grafitos fibrosos reforzados, utilizables en toberas de cohetes y 
puntas de ojiva para vehículos de reentrada utilizables en los sistemas incluidos en el 
artículo 1A o el subartículo 19A1.

6C5 Materiales compuestos () cerámicos (con constante dieléctrica menor que 6 en 
cualquier frecuencia desde 100 MHz a 100 GHz), para utilización en radomos de misiles 
utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o el subartículo 19A1.

6C6 Materiales de carburo de silicio según se indica:
a. Cerámica reforzada-inexcitada de carburo de silicio de dimensiones mecanizables 

utilizable para puntas de ojiva utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o el 
subartículo 19A1.

b. Materiales compuestos () cerámicos de carburo de silicio reenforzados usables en 
puntas de ojiva, vehículos de reentrada, de toberas, usables en los sistemas incluidos en el 
artículo 1A o el subartículo 19A1.

6C7 Materiales para la fabricación de componentes de misiles en los sistemas incluidos 
en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2, según se indica:

a. Tungsteno y aleaciones en la forma de partículas con un contenido de tungsteno del 
97% en peso o mayor, y con un tamaño de partícula de 50 x 10-6 m (50 micras) o menor;

b. Molibdeno y aleaciones en la forma de partículas con un contenido de molibdeno del 
97% en peso o mayor, y con un tamaño de partícula de 50 x 10-6 m (50 micras) o menor;

c. Materiales de tungsteno en forma sólido que tengan todas las características 
siguientes:

1. Cualquiera de las siguientes composiciones:
a. Tungsteno y aleaciones con un contenido de tungsteno del 97% en peso o mayor;
b. Tungsteno infiltrado con cobre con un contenido de tungsteno del 80% en peso o 

mayor; o
c. Tungsteno infiltrado con plata con un contenido de tungsteno del 80% en peso o 

mayor; y
2. Capaz de ser mecanizado en cualquiera de los siguientes productos:
a. Cilindros de un diámetro de 120 mm o mayor y una longitud de 50 mm o mayor;
b. Tubos de un diámetro interior de 65 mm o mayor y un espesor de pared de 25 mm o 

mayor y una longitud de 50 mm o mayor; o
c. Bloques de un tamaño de 120 mm x 120 mm x 50 mm o mayor.
6C8 Aceros martensíticos envejecidos, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 

1A o el subartículo 19A1, y que tengan todo lo siguiente:
a. Una carga de rotura por tracción, medida a 20 ºC, igual o superior a:
1. 0.9 GPa en la etapa de solución recocida; o
2. 1.5 GPa en la etapa endurecida por precipitación; y
b. Cualquiera de las siguientes formas:
1. Hojas, planchas o tuberías con un espesor de la pared o de la plancha igual o inferior 

a 5.0 mm; o
2. Formas tubulares con un espesor de la pared igual o inferior a 50 mm y con un 

diámetro interior igual o superior a 270mm
Nota Técnica:
Los aceros martensíticos envejecidos son aleaciones de hiero:
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a. Caracterizados generalmente por un elevado contenido de níquel, muy bajo contenido 
de carbono y por el uso de elementos sustitutivos o precipitados para producir reforzamiento 
y endurecimiento por envejecimiento de la aleación; y

b.. Sometidos a ciclos de tratamiento de calor para facilitar el proceso de transformación 
martensítica (etapa de solución recocida) y subsecuente endurecimiento por envejecimiento 
(etapa endurecida por precipitación)

6C9 Acero inoxidable duplex estabilizado al titanio () utilizable en los sistemas incluidos 
en el artículo 1A o el subartículo 19A1 y que tengan todo lo siguiente:

a. Todas las características siguientes:
1. Que contenga el 17,0-23,0 por ciento en peso de cromo y 4,5-7,0 por ciento en peso 

de níquel;
2. Que tenga un contenido de titanio superior al 0,10 por ciento, en peso, y
3. Una microestructura ferrítica-austenítica (también denominada microestructura a dos 

fases) de la cual al menos 10 por ciento es austenítica en volumen (de acuerdo con la 
Norma ASTM E-1181-87 o equivalentes nacionales), y

b. Cualquiera de las siguientes formas:
1. Lingotes o barras que tengan un tamaño de 100 mm o más en cada dimensión,
2. Hojas que tengan una anchura de 600 mm o más y un espesor de 3 mm o menos, o
3. Tubos que tengan un diámetro exterior de 600 mm o más y un espesor de la pared de 

3 mm o menos.
6D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
6D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

operación o mantenimiento de los equipos incluidos en el artículo 6B1.
6D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para los 

equipos incluidos en los artículos 6B3, 6B4 y 6B5.
6E TECNOLOGÍA
6E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos, materiales o de los “programas informáticos” () 
incluidos en los artículos 6A, 6B, 6C ó 6D.

6E2 “Datos técnicos” (incluidas las condiciones de procesado) y procedimientos para la 
regulación de la temperatura, las presiones o el ambiente en autoclaves o en hidroclaves, 
cuando se utilicen para la producción de materiales compuestos () o materiales compuestos 
() parcialmente procesados, utilizables para los equipos o materiales incluidos en los 
artículos 6A ó 6C.

6E3 “Tecnología” para producir materiales derivados pirolíticamente formados en un 
molde, mandril u otro sustrato a partir de gases precursores que se descompongan entre 1 
300 ºC y 2 900 ºC de temperatura a presiones de 130 Pa (1 mm Hg) a 20 kPa (150 mm Hg) 
incluida la “tecnología” para la composición de gases precursores, caudales y los programas 
y parámetros de control de procesos.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 7.  
No se usa.
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CATEGORÍA II

ARTÍCULO 8.  
No se usa.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 9 INSTRUMENTACIÓN, NAVEGACIÓN Y GONIOMETRÍA.  
9A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
9A1 Sistemas integrados de instrumentos de vuelo que incluyen giroestabilizadores o 

pilotos automáticos, diseñados o modificados para su utilización en los sistemas incluidos en 
el artículo 1A, o los subartículos 19A1 ó 19A2 y componentes diseñados especialmente para 
ellos.

9A2 Compases giroastronómicos y otros dispositivos que deriven la posición o la 
orientación por medio del seguimiento automático de los cuerpos celestes o satélites, y 
componentes diseñados especialmente para ellos.

9A3 Acelerómetros lineales, diseñados para utilización en sistemas de navegación 
inercial o en sistemas de guiado de todo tipo, utilizables en los sistemas incluidos en los 
artículos 1A, 19A1 ó 19A2, y que tengan todas las características siguientes, y los 
componentes diseñados especialmente para ellos:

a. ‘Repetibilidad’ del ‘factor de escala’ menor (mejor) que 1 250 ppm; y
b. ‘Repetibilidad’ del ‘sesgo’ () menor (mejor) que 1 250 micro g.
Nota:
El artículo 9A3 no somete a control los acelerómetros diseñados especialmente y 

desarrollados como sensores para ( ()) para su utilización en operaciones de servicio de 
perforación de pozos.

Notas Técnicas:
1. El ‘sesgo’ () se define como la salida del acelerómetro cuando no se le aplica ninguna 

aceleración.
2. El ‘factor de escala’ se define como la razón entre el cambio a la salida con respecto al 

cambio en la entrada.
3. La medida del ‘sesgo’ () y del ‘factor de escala’ se refiere a una desviación típica de un 

sigma con respecto a una calibración fija, sobre un período de un año.
4. La ‘repetibilidad’ se define de acuerdo con el estándar IEEE para Terminología de 

Sensores Inerciales 528-2001 en la sección de Definiciones apartado 2.214 titulada 
repetitividad (giroscopios, acelerómetros) según se indica: ‘El acuerdo más fiel entre 
medidas repetidas de la misma variable bajo las mismas condiciones de funcionamiento 
cuando cambios en las condiciones o periodos no operativos ocurren entre las medidas’.

9A4 Todo tipo de giroscopios utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A, 
19A1 ó 19A2 con una ‘estabilidad’ del ‘índice de deriva’ tasada en menos de 0,5 º (1 sigma o 
RMS) por hora en un medio ambiente de 1 g, y componentes diseñados especialmente para 
ellos.

Notas Técnicas:
1. Se define el ‘índice de deriva’ como la componente de la salida de giroscopio que es 

funcionalmente independiente de la entrada y se expresa como una tasa angular. (IEE STD 
528-2001 párrafo 2.56)

2. Se define la ‘estabilidad’ como una medida de la facultad de un mecanismo específico 
o coeficiente del resultado para permanecer invariante cuando se exponga a condiciones 
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fijas de operación. (Esta definición no se aplica a la estabilidad dinámica o servoestabilidad) 
(IEE STD 528-2001 párrafo 2.247)

9A5 Acelerómetros o giroscopios de cualquier tipo, diseñados para su utilización en 
sistemas de navegación inercial o en sistemas de guiado de todo tipo, especificados para 
funcionar a niveles de aceleración superiores a 100 g, y componentes diseñados 
especialmente para ellos.

Nota:
El artículo 9A5 no incluye los acelerómetros diseñados para medir vibraciones o 

choques.
9A6 Equipo inercial o de otro tipo en el que se utilicen acelerómetros incluidos en los 

artículos 9A3 ó 9A5 o giroscopios incluidos en los artículos 9A4 ó 9A5 y sistemas que lleven 
incorporados esos equipos, y componentes diseñados especialmente para ellos.

9A7 ‘Sistemas de navegación integrados’, diseñados o modificados para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2 y capaces de proporcionar una exactitud 
navegacional de 200m o inferior.

Nota Técnica:
Un ‘sistema de navegación integrado’ típicamente incorpora todos los componentes 

siguientes:
a. Un dispositivo de medida inercial (por ejemplo, un sistema de referencia de rumbo y 

actitud, una unidad de referencia inercial o un sistema inercial de navegación);
b. Uno o más sensores externos usados para actualizar la posición y/o la velocidad, 

periódicamente o continuamente durante todo el vuelo (por ejemplo, receptores para 
navegación por satélite, altímetros radar, y/o radar doppler); y

c. Programas informáticos () y equipo físico () de integración.
N.B. Para “programas informáticos” () de integración véase el artículo 9D4.
9A8 Sensores magnéticos para rumbo triaxial que tengan todas las características 

siguientes, y componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Compensación de inclinación interna en los ejes de cabeceo (+/- 90 grados) y 

balanceo (+/- 180grados);
b. Capaces de proporcionar una exactitud azimutal mejor que (menor que) 0,5 grado rms 

a latitudes de +/- 80 grados, referenciadas al campo magnético local; y
c. Diseñados o modificados para ser integrados en sistemas de navegación y control de 

vuelo.
Nota:
Los sistemas de navegación y control de vuelo incluidos en el artículo 9A8 incluyen los 

giroestabilizadores, los pilotos automáticos y los sistemas de navegación inercial.
9B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
9B1 “Equipos de producción”, y otros equipos de ensayo, calibración y alineación, 

distintos de los incluidos en el artículo 9B2, diseñados o modificados para ser utilizados con 
los equipos incluidos en el artículo 9A.

Nota:
Los equipos incluidos en el artículo 9B1 incluyen los siguientes:
a. Para los equipos giroscópicos láser, el siguiente equipo utilizado para caracterizar los 

espejos, que tenga un umbral de precisión igual o superior al siguiente:
1. Difusímetro (10 ppm); 
2. Reflectómetro (50 ppm);
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3. Rugosímetro (5 Angstroms);
b. Para otros equipos inerciales:
1. Comprobador de Unidad de Medida Inercial (módulo );
2. Comprobador de plataforma < IMU>;
3. Dispositivo de manipulación de elementos estables < IMU>;
4. Dispositivo de equilibrio de plataforma < IMU>;
5. Estación de ensayo de sintonización giroscópica;
6. Estación de equilibrio dinámico giroscópico;
7. Estación de ensayo del rodaje del motor de giroscopios;
8. Estación de evacuación y carga de giroscopios;
9. Mecanismos de centrifugación para demora giroscópica;
10. Estación de alineación del eje de acelerómetros;
11. Estación de ensayo de acelerómetros.
12. Máquinas de enrollado y bobinado de giroscopios de fibra óptica
9B2 Equipos, según se indica:
a. Máquinas para equilibrar () que tengan todas las características siguientes:
1. No sean capaces de equilibrar rotores/conjuntos que tengan una masa superior a 3 

kg;
2. Capaces de equilibrar rotores/conjuntos a velocidades superiores a 12 500 rpm;
3. Capaces de corregir el desequilibrio en dos planos o más; y
4. Capaces de equilibrar hasta conseguir un desequilibrio residual específico de 0,2 g 

mm K-1 de la masa del rotor;
b. Cabezas indicadoras () (a veces conocidas como instrumentación de equilibrado) 

diseñadas o modificadas para uso con máquinas incluidas en el subartículo 9B2a;
c. Simuladores de movimientos/mesas de velocidad () (equipo capaz de simular 

movimientos) que tengan todas las características siguientes:
1. Dos o más ejes;
2. Que hayan sido diseñados o modificados para incorporar anillos deslizantes o 

dispositivos integrados sin contacto capaces de transferir corriente eléctrica, señal de 
información o ambas cosas; y

3. Que tengan cualquiera de las siguientes características:
a. Para cualquier eje que tengan todas las siguientes características:
1. Capaz de velocidades de 400 º/s o más, o 30 º/s o menos; y
2. Una resolución de velocidad igual o menor que 6 º/s y una exactitud igual o menor que 

0,6 º/s;
b. Que tengan en las peores condiciones una estabilidad de velocidad igual o mejor 

(menor) que más o menos 0,05% como valor medio sobre 10º o más; o
c. Una “exactitud” de posicionamiento igual o mejor (mejor) que 5”;
d. Mesas de posicionado () (equipo capaz de un posicionado rotatorio preciso en 

cualquier eje) que tengan las siguientes características:
1. Dos o más ejes; y
2. Una “exactitud” de posicionamiento igual o menor (mejor) que 5”;
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e. Centrífugas capaces de impartir aceleraciones superiores a 100 g y que hayan sido 
diseñadas o modificadas para incorporar anillos deslizantes o dispositivos integrados sin 
contacto capaces de transferir corriente eléctrica, señal de información o ambas cosas.

Notas:
1. Las únicas máquinas para equilibrar (), cabezas indicadoras (), simuladores de 

movimientos, mesas de velocidad (), mesas de posicionado () y centrífugas incluidas en el 
artículo 9 son las especificadas en el subartículo 9B2.

2. El subartículo 9B2a no somete a control las máquinas para equilibrar diseñadas o 
modificadas para equipos dentales u otros equipos médicos.

3. Los subartículos 9B2c y 9B2d no someten a control las mesas rotatorias diseñadas o 
modificadas para máquinas herramienta o para equipos médicos. 

4. Las mesas de velocidad () no controladas por el subartículo 9B2c y que ofrezcan las 
características de una mesa de posicionado () se deben evaluar de acuerdo con el 
subartículo 9B2d.

5. El equipo que tiene las características especificadas en el subartículo 9B2d y que 
también tiene las características especificadas en el subartículo 9B2c será tratado como 
equipo especificado en el subartículo 9B2c. 

6. Los simuladores de movimientos/mesas de velocidad incluidos en el artículo 9B2c 
están sometidas a control con independencia de que, en el momento de la exportación, 
lleven incorporados o no anillos deslizantes o dispositivos integrados sin contacto.

7. Las centrífugas incluidas en el artículo 9B2e están sometidas a control con 
independencia de que, en el momento de la exportación, lleven incorporados o no anillos 
deslizantes o dispositivos integrados sin contacto.

9C MATERIALES
Ninguno.
9D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
9D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 9A ó 9B.
9D2 “Programas informáticos” () de integración para los equipos incluidos en el artículo 

9A1.
9D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente para los equipos incluidos en 

el artículo 9A6.
9D4 “Programas informáticos” () de integración, diseñados o modificados para los 

‘sistemas de navegación integrados’ incluidos en el artículo 9A7.
Nota:
Una forma común de “programas informáticos” () de integración emplea filtrado Kalman.
9E TECNOLOGÍA
9E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 9A, 9B ó 9D.

Nota:
El equipo o los “programas informáticos” () incluidos en los artículos 9A ó 9D puede ser 

exportado como parte de una aeronave tripulada o de un satélite, vehículo terreno, buque o 
submarino, o equipos de prospección geofísica, o en cantidades apropiadas para ser 
utilizado como piezas de repuesto para tales aplicaciones.
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CATEGORÍA II

ARTÍCULO 10 CONTROL DE VUELO.  
10A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
10A1 Sistemas de control de vuelo neumáticos, hidráulicos, mecánicos, electroópticos o 

electromecánicos (incluidos los sistemas de control de vuelo ) y ) diseñados o modificados 
para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

10A2 Equipos de control de altitud diseñados o modificados para los sistemas incluidos 
en el artículo 1A.

10A3 Servoválvulas de control de vuelo diseñadas o modificadas para los sistemas 
incluidos en los artículos 10A1 ó 10A2, y diseñadas o modificadas para operar en un 
ambiente de vibración superior a 10 g rms entre 20 Hz y 2 kHz.

Nota:
Los sistemas, equipos o válvulas incluidos en el artículo 10A podrán exportarse como 

piezas de aeronaves tripuladas o de satélites, o en cantidades apropiadas para ser utilizadas 
como piezas de repuesto para aeronaves tripuladas.

10B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
10B1 Equipos de ensayo, calibrado y alineación, diseñados especialmente para los 

equipos incluidos en el artículo 10A.
10C MATERIALES
Ninguno.
10D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
10D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 10A ó 10B.
Nota:
Los “programas informáticos” () incluidos en el artículo 10D1 podrán exportarse como 

parte de aeronaves tripuladas o de satélites, o en cantidades apropiadas para ser utilizadas 
como piezas para el repuesto de aeronaves tripuladas.

10E TECNOLOGÍA
10E1 “Tecnología” de diseño para la integración de fuselaje de vehículos aéreos, sistema 

de propulsión y superficies de control de sustentación, diseñada o modificada para los 
sistemas incluidos en el artículo 1A ó 19A2, con el fin de optimizar la prestación 
aerodinámica durante el régimen de vuelo de un vehículo aéreo no tripulado.

10E2 “Tecnología” de diseño para la integración de los datos de control de vuelo, guiado 
y propulsión en un sistema de gestión de vuelo, diseñada o modificada para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A ó 19A1, para la optimización de la trayectoria del sistema de 
cohete.

10E3 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 
“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 10A, 10B ó 10D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 11 AVIÓNICA.  
11A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
11A1 Sistemas de radar y radar láser, incluidos los altímetros, diseñados o modificados 

para su utilización en los sistemas incluidos en el artículo 1A.
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Nota Técnica:
Los sistemas de radar láser incorporan técnicas especializadas para la transmisión, 

exploración, recepción y proceso de señales, para la utilización de láseres medidores de 
distancia por eco, goniometría y discriminación de blancos mediante características de 
localización, velocidad radial y reflexión en los blancos.

11A2 Sensores pasivos para determinar el rumbo en relación con fuentes 
electromagnéticas específicas (equipos radiogoniométricos) o con las características del 
terreno, diseñados o modificados para su utilización en los sistemas incluidos en el artículo 
1A.

11A3 Equipos receptores para el Sistema de Posicionamiento Global por Satélite (SPGS; 
por ejemplo, (), o Galileo), que tengan cualquiera de las siguientes características, y los 
componentes diseñados especialmente para ellos:

a. Diseñados o modificados para su utilización en los sistemas incluidos en el artículo 
1A; o

b. Diseñados o modificados para aplicaciones aerotransportadas y que cumplan 
cualquiera de lo siguiente:

1. Que sean capaces de proporcionar información para la navegación a velocidades 
superiores a 600 m/s;

2. Que empleen descifrado, diseñado o modificado para servicios militares o 
gubernamentales, para obtener acceso a datos/señales SPGS seguros; o

3. Estén diseñados especialmente para emplear características antiperturbación (por 
ejemplo, antenas de nulos direccionables o antenas direccionables electrónicamente) para 
funcionar en un ambiente de contramedidas activas o pasivas.

Nota:
Los subartículos 11A3b2 y 11A3b3 no someten a control el equipo diseñado para 

servicios SPGS comerciales, civiles o de seguridad de la vida (por ejemplo, integridad de los 
datos, seguridad del vuelo).

11A4 Conjuntos y componentes electrónicos, diseñados o modificados para su utilización 
en los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A, y diseñados especialmente para usos 
militares y que operen a temperaturas superiores a 125 ºC.

Notas:
1. Los equipos incluidos en el artículo 11A incluyen los siguientes:
a. Equipos de levantamiento topográfico;
b. Equipos de levantamiento cartográfico y de correlación (tanto digitales como 

analógicos);
c. Equipos de radar de navegación Doppler;
d. Equipos de interferometría pasiva;
e. Equipos sensores de imágenes (tanto activos como pasivos);
2. Los equipos incluidos en el artículo 11A podrán exportarse como parte de aeronaves 

tripuladas o de satélites o en cantidades apropiadas para ser utilizados como piezas de 
repuesto para aeronaves tripuladas.

11A5 Conectores eléctricos umbilicales e interetapa diseñados especialmente para 
sistemas incluidos en los artículos 1A1 o 19A1.

Nota técnica:
Los conectores interetapa a los que se refiere el artículo 11A5 también incluyen los 

conectores eléctricos instalados entre los sistemas incluidos en los artículos en 1A1 o 19A1 y 
su “carga útil”.
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11B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
11C MATERIALES
Ninguno.
11D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
11D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 11A1, 11A2 ó 11A4.
11D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente para la “utilización” de los 

equipos incluidos en el artículo 11A3.
11E TECNOLOGÍA
11E1 “Tecnología” de diseño para la protección de subsistemas de aviónica y eléctricos 

contra los riesgos de impulso electromagnético () y de interferencia electromagnética () 
procedentes de fuentes externas, según se indica:

a. “Tecnología” de diseño para sistemas de protección;
b. “Tecnología” de diseño para la configuración de circuitos y subsistemas eléctricos 

endurecidos ();
c. “Tecnología” de diseño para la determinación de los criterios de endurecimiento () de 

lo anterior.
11E2 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 11A ó 11D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 12 APOYO AL LANZAMIENTO.  
12A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
12A1 Aparatos y dispositivos diseñados o modificados para el manejo, control, activación 

y lanzamiento de los sistemas incluidos los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.
12A2 Vehículos diseñados o modificados para el transporte, el manejo, control, 

activación y lanzamiento de los sistemas incluidos en el artículo 1A.
12A3 Medidores de gravedad (Gravímetros) o medidores de gradiente de gravedad, 

diseñados o modificados para uso aerotransportado o marítimo, utilizables para los sistemas 
incluidos en el artículo 1ª, según se indica, y componentes diseñados especialmente para 
ellos:

a. Medidores de gravedad que tengan todas las características siguientes:
1. Una exactitud estática u operativa igual o inferior a (mejor que) 0,7 miligales (mgal); y
2. Un tiempo de estabilización igual o inferior a dos minutos;
b. Medidores de gradiente de gravedad.
12A4 Equipos de telemedida y telecontrol, incluido el equipo terreno, diseñados o 

modificados para los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.
Notas:
1 El artículo 12A4 no somete a control los equipos diseñados o modificados para 

vehículos aéreos tripulados o satélites.
2 El artículo 12A4 no somete a control el equipo terreno diseñado o modificado para 

aplicaciones marinas o terrenas.
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3 El artículo 12A4 no somete a control el equipo diseñado para servicios de Navegación 
Global por Sistemas de Satélites () comerciales, civiles o de seguridad de la vida (por 
ejemplo integridad de los datos o seguridad en vuelo). 

12A5 Sistemas de seguimiento de precisión, utilizables para los sistemas incluidos en los 
artículos 1A, 19A1 ó 19A2, según se indican:

a. Sistemas de seguimiento que utilicen un conversor de códigos instalado en el cohete o 
en el vehículo aéreo no tripulado, conjuntamente con referencias terrestres o mediciones en 
tiempo real de la posición y velocidad en vuelo;

b. Radares de medición de distancia, incluidos los equipos asociados de seguimiento 
ópticos/infrarrojos con todas las capacidades siguientes:

1. Resolución angular mejor que 1,5 milirradianes;
2. Alcance de 30 km o superior con una resolución de alcance mejor que 10 m RMS; y
4. Resolución de velocidad mejor que 3 m/s.
12A6 ‘Baterías térmicas’ diseñadas o modificadas para los sistemas incluidos en el 

artículo 1A, o los subartículos 19A1 ó 19A2.
Nota:
El subartículo 12A6 no somete a control las baterías térmicas diseñadas especialmente 

para sistemas de cohetes o vehículos aéreos no tripulados que no son capaces de un 
“alcance” igual o superior a 300 km.

Nota Técnica:
‘Baterias térmicas’ son baterías de un solo uso que contienen una sal sólida inorgánica 

no conductora como electrolito. Estas baterías incorporan un material piroeléctrico que, 
cuando se inflama, derrite el electrolito y activa la batería.

12B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
12C MATERIALES
Ninguno.
12D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
12D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en el artículo 12A1.
12D2 Programas informáticos () que procese, después del vuelo, datos grabados para 

determinación de la posición del vehículo durante su trayectoria, diseñados especialmente o 
modificados para los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.

12D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 12A4 ó 12A5, utilizable para los 
sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.

12E TECNOLOGÍA
12E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 12A ó 12D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 13 ORDENADORES.  
13A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
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13A1 Ordenadores analógicos y digitales o analizadores diferenciales digitales 
diseñados o modificados para ser utilizados en los sistemas incluidos en el artículo 1A, que 
tengan cualquiera de las siguientes características:

a. Especificados para funcionamiento continuo desde temperaturas inferiores a -45 ºC 
hasta temperaturas superiores a 55 ºC; o

b. Diseñados para uso en condiciones severas () o “endurecidos contra la radiación”.
13B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
13C MATERIALES
Ninguno.
13D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
Ninguno.
13E TECNOLOGÍA
13E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en el artículo 13A.
Nota:
Los equipos incluidos en el artículo 13 podrán exportarse como parte de aeronaves 

tripuladas o de satélites, o en cantidades apropiadas para ser utilizados como piezas de 
repuesto para aeronaves tripuladas.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 14 CONVERTIDORES ANALÓGICOS-DIGITALES.  
14A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
14A1 Convertidores analógico-digitales, utilizables en los sistemas incluidos en el 

artículo 1A, que tengan cualquiera de las siguientes características:
a. Diseñados con especificaciones militares para condiciones severas (); o
b. Diseñados o modificados para uso militar y que sean de uno de los siguientes tipos:
1. “Microcircuitos” convertidores analógico-digitales que estén “endurecidos contra la 

radiación” o que tengan todas las características siguientes:
a. Especificados para operar en la banda desde temperaturas inferiores a - 54 ºC a 

superiores a 125 ºC; y
b. Herméticamente sellados, o
2. Circuitos impresos o módulos, convertidores analógico-digitales, de señal de entrada 

eléctrica con todas las características siguientes:
a. Especificados para operar en la banda desde temperaturas inferiores a – 45 ºC a 

superiores a 80 ºC; y
b. Que incorporen “microcircuitos” incluidos en el subartículo 14A1b1.
14B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
14C MATERIALES
Ninguno.
14D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
Ninguno.
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14E TECNOLOGÍA
14E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en el artículo 14A.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 15 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE ENSAYO.  
15A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
Ninguno.
15B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
15B1 Equipos de ensayo de vibración, utilizables para los sistemas incluidos en los 

artículos 1A, 19A1 ó 19A2, o en los subsistemas incluidos en los artículos 2A ó 20A, y los 
componentes para ellos, según se indica:

a. Sistemas de ensayo de vibración que empleen técnicas de realimentación o bucle 
cerrado y que incorporen un controlador digital, capaces de vibrar a un sistema con 
aceleraciones de 10 g RMS o más, entre 20 Hz y 2 kHz mientras imparten fuerzas de 50 kN 
o superiores, medidas a ‘mesa vacía’ ();

b. Controladores digitales, combinados con “programas informáticos” () diseñados 
especialmente para ensayo de vibraciones, con ‘ancho de banda del control en tiempo real’ 
superior a 5 kHz diseñados para uso en sistemas de ensayo de vibración incluidos en el 
subartículo 15B1a;

Nota técnica:
En el subartículo 15B.b, ‘ancho de banda del control en tiempo real’ significa la velocidad 

máxima a la que un controlador puede ejecutar ciclos completos de muestreo, proceso de 
datos y transmisión de señales de control.

c. Impulsores para vibración (unidades agitadoras), con o sin los amplificadores 
asociados, capaces de impartir una fuerza de 50 kN o superior, medida a ‘mesa vacía’ (), y 
utilizables en los sistemas de ensayo de vibración incluidos en el subartículo 15B1a;

d. Estructuras de soporte de la pieza a ensayar y unidades electrónicas diseñadas para 
combinar unidades agitadoras múltiples en un sistema agitador completo capaz de impartir 
una fuerza efectiva combinada de 50 kN o superior, medida a ‘mesa vacía’ (), y utilizables en 
los sistemas de ensayo de vibración incluidos en el subartículo 15B1a.

Nota Técnica:
Los sistemas de ensayo de vibración que incorporen un controlador digital son los 

sistemas cuyas funciones estén parcial o totalmente controladas automáticamente por 
señales eléctricas almacenadas y codificadas digitalmente.

15B2 ‘Instalaciones de ensayo aerodinámicas’ para velocidades de Mach 0,9 o 
superiores, utilizables para los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A o en los 
subsistemas incluidos en los artículos 2A ó 20A.

Nota:
El articulo 15B2 no controla túneles aerodinámicos para velocidades de Mach 3 o 

inferiores con una dimensión del ‘tamaño de la sección transversal de ensayo’ igual o inferior 
a 250 mm.

Nota Técnica:
‘Tamaño de la sección transversal de ensayo’ significa el diámetro del circulo, o el lado 

del cuadrado, o el lado más largo del rectángulo, o el eje mayor de la elipse en la 
localización de la mayor ‘sección transversal de ensayo’. ‘Sección transversal de ensayo’ es 
la sección perpendicular a la dirección del flujo.
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15B3 Bancos y conjuntos de ensayo, utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 
1A, 19A1 ó 19A2 o en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A, con capacidad para 
manejar cohetes de propulsante sólido o líquido o motores de cohetes, que tengan un 
empuje superior a 68 kN de empuje, o que sean capaces de medir simultáneamente los tres 
componentes axiales de empuje.

15B4 Cámaras ambientales, según se indica, utilizables para los sistemas incluidos en el 
artículo 1A ó 19A o en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A:

a. Cámaras ambientales que tengan todas las características siguientes:
1. Capaces de simular alguna de las siguientes condiciones de vuelo:
a. Altitud igual o mayor que 15 km; o
b. Rango de temperaturas desde debajo de -50ºC a encima de 125ºC; y
2. Incorporando, o diseñadas o modificadas para incorporar, una unidad de vibración u 

otros equipos de prueba de vibración para producir ambientes de vibración iguales a o 
mayores que 10 g rms, medidos a ‘mesa vacía’ (), entre 20 Hz y 2 kHz mientras se están 
ejerciendo fuerzas de 5 kN o superior.

Notas Técnicas:
1. El subartículo 15B4a2 describe sistemas que son capaces de generar un ambiente de 

vibraciones con una onda simple (p.e. una onda senoidal) y sistemas capaces de generar 
una vibración al azar en banda ancha (p.e. espectro de potencia)

2. En el subartículo 15B4a2, diseñado o modificado significa que la cámara ambiental 
dispone de conexiones apropiadas (p.e. dispositivos de sellado) para incorporar una unidad 
de vibración u otro equipo de prueba de vibración como los especificados en este artículo.

b. Cámaras ambientales capaces de simular todas las condiciones de vuelo siguientes:
1. Ambientes acústicos de un nivel de presión sónica global de 140 dB o superior 

(referenciado a 2 x 10-5 N/m2) o con una potencia de salida especificada de 4 kW o superior; 
y

2. Cualquiera de las siguientes:
a. Altitud igual o mayor que 15 km; o
b. Rango de temperaturas desde debajo de -50ºC a encima de 125ºC;
15B5 Aceleradores capaces de suministrar radiaciones electromagnéticas producidas 

por radiación de frenado () a partir de electrones acelerados de 2 MeV o más, y equipos que 
contengan dichos aceleradores, utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A, 
19A1 ó 19A2 o en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A.

Nota:
El artículo 15B5 no somete a control el equipo diseñado especialmente para usos 

médicos.
Nota técnica:
En el artículo 15B ‘mesa vacía’ () significa una mesa plana, o superficie, sin accesorios.
15C MATERIALES
Ninguno.
15D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
15D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en el artículo 15B, utilizable para el ensayo de los 
sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2 o los subsistemas incluidos en los 
artículos 2A ó 20A.

15E TECNOLOGÍA
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15E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 
“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 15B ó 15D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 16 MODELACIÓN, SIMULACIÓN O INTEGRACIÓN DEL DISEÑO.  
16A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
16A1 Ordenadores híbridos (combinados analógicos y/o digitales), diseñados 

especialmente para modelación, simulación o integración de diseño de los sistemas incluidos 
en el artículo 1A o los subsistemas incluidos en el artículo 2A.

Nota:
Este control sólo es aplicable cuando el equipo se suministra con los “programas 

informáticos” () incluido en el artículo 16D1.
16B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
16C MATERIALES
Ninguno.
16D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
16D1 Los “programas informáticos” () diseñados especialmente para modelación, 

simulación o integración de diseño de los sistemas incluidos en el artículo 1A o los 
subsistemas incluidos en los artículos 2A o 20A.

Nota Técnica:
La modelación incluye en particular el análisis aerodinámico y termodinámico de los 

sistemas.
16E TECNOLOGÍA
16E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 16A o 16D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 17 SIGILO.  
17A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
17A1 Dispositivos para las observaciones reducidas tales como la reflectividad al radar, 

las firmas ultravioletas/infrarrojas y las firmas acústicas (es decir, la tecnología de sigilo), 
para aplicaciones utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A o 19A o los 
subsistemas incluidos en los artículos 2A ó 20A.

17B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
17B1 Sistemas diseñados especialmente para la medida de la sección transversal radar 

(), utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o los subartículos 19A1 ó 19A2 o en 
los subsistemas incluidos en el artículo 2A.

17C MATERIALES
17C1 Materiales para las observaciones reducidas tales como la reflectividad al radar, 

las firmas ultravioletas/infrarrojas y las firmas acústicas (es decir, la tecnología de sigilo), 
para aplicaciones utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A o los 
subsistemas incluidos en el artículo 2A.
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Notas:
1 El artículo 17C1 incluye los materiales estructurales y los revestimientos (incluidas las 

pinturas), diseñados especialmente para reducir o ajustar la reflectividad o emisividad en los 
espectros de microondas, infrarrojos o ultravioleta.

2. El artículo 17C1 no somete a control los revestimientos (incluidas las pinturas) cuando 
se utilicen especialmente para el control térmico de satélites.

17D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
17D1 Los “programas informáticos” () diseñados especialmente para las observaciones 

reducidas tales como la reflectividad al radar, las firmas ultravioletas/infrarrojas y las firmas 
acústicas (es decir, la tecnología de sigilo), para aplicaciones utilizables en los sistemas 
incluidos en los artículos 1A ó 19A o los subsistemas incluidos en el artículo 2A.

Nota:
El artículo 17D1 incluye los “programas informáticos” () diseñados especialmente para el 

análisis de reducción de firmas.
17E TECNOLOGÍA
17E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos, materiales o de los “programas informáticos” () 
incluidos en los artículos 17A, 17B, 17C ó 17D.

Nota:
El artículo 17E1 incluye las bases de datos diseñadas especialmente para el análisis de 

reducción de firmas.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 18 PROTECCIÓN A LOS EFECTOS NUCLEARES.  
18A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
18A1 “Microcircuitos” “endurecidos contra la radiación” utilizables en la protección de 

sistemas de cohetes y vehículos aéreos no tripulados, contra efectos nucleares (por ejemplo, 
impulso electromagnético (), rayos-X y efectos térmicos y explosivos combinados), y 
utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

18A2 ‘Detectores’ diseñados especialmente o modificados para la protección de 
sistemas de cohetes y vehículos aéreos no tripulados, contra efectos nucleares (por ejemplo, 
impulso electromagnético (), rayos-X y efectos térmicos y explosivos combinados), y 
utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

Nota Técnica:
Un ‘detector’ se define como un dispositivo mecánico, eléctrico, óptico o químico que 

automáticamente identifica y registra o almacena un estímulo, tal como un cambio ambiental 
de presión o temperatura, una señal eléctrica o electromagnética o la radiación de un 
material radioactivo. Esto incluye dispositivos que detectan operación o fallo por una sola 
vez. 

18A3 Radomos diseñados para resistir un choque térmico combinado de más de 4,184 x 
106 J/m2 acompañado por una sobrepresión de pico superior a 50 kPa, utilizables en la 
protección de sistemas de cohetes y vehículos aéreos no tripulados, contra efectos 
nucleares (por ejemplo, impulso electromagnético (), rayos-X y efectos térmicos y explosivos 
combinados), y utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

18B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
18C MATERIALES
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Ninguno.
18D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
Ninguno.
18E TECNOLOGÍA
18E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en el artículo 18A.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 19 OTROS SISTEMAS DE ENTREGA COMPLETOS.  
19A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
19A1 Los sistemas completos de cohetes (incluidos los sistemas de misiles balísticos) no 

incluidos en el artículo 1A1, capaces de un “alcance” igual o superior a 300 km.
19A2 Los sistemas completos de vehículos aéreos no tripulados (incluidos los sistemas 

de misiles de crucero, los aviones blanco no tripulados y los aviones de reconocimiento no 
tripulados), no incluidos en el artículo 1A2, capaces de un “alcance” igual o superior a 300 
km.

19A3 Sistemas completos de vehículos aéreos no tripulados, no incluidos en los artículos 
1A2 ó 19A2, y que tengan todo lo siguiente:

a. Que tengan todo lo siguiente:
1. Una capacidad de control de vuelo y de navegación autónoma; o
2. Capacidad de vuelo controlado fuera de la visión directa de un operador humano; y
b. Que tengan todo lo siguiente:
1. Que incorpore un sistema/mecanismo dispensador de aerosoles con una capacidad 

mayor de 20 litros; o
2. Diseñados o modificados para incorporar un sistema/mecanismo dispensador de 

aerosoles con una capacidad mayor de 20 litros.
Nota:
El artículo 19A3 no somete a control los aeromodelos, diseñados especialmente para 

competición o recreo.
Notas Técnicas:
1. Un aerosol consiste en material en partículas o líquidos, distintos de los componentes 

para combustibles, derivados o aditivos, como parte de la “carga útil” para ser dispersados 
en la atmósfera. Ejemplos de aerosoles incluyen pesticidas para fumigar cosechas y 
productos químicos secos para siembra en las nubes.

2. Un sistema/mecanismo dispensador de aerosoles contiene todos los dispositivos 
(mecánicos, eléctricos, hidráulicos, etc.) que son necesarios para el almacenamiento y la 
dispersión de un aerosol en la atmósfera. Esto incluye la posibilidad de la inyección del 
aerosol en el vapor de escape de la combustión y en la corriente de las hélices.

19B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
19B1 ”Medios de producción” diseñados especialmente para los sistemas incluidos en 

los artículos 19A1 y 19A2
19C MATERIALES
Ninguno.
19D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
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19D1 “Programas informáticos” () que coordinen la función de más de un subsistema, 
diseñados especialmente o modificados para su “utilización” en los sistemas incluidos en los 
artículos 19A1 ó 19A2.

19E TECNOLOGÍA
19E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en los artículos 19A1 ó 19A2.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 20 OTROS SUBSISTEMAS COMPLETOS.  
20A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
20A1 Los subsistemas completos, según se indica:
a. Las etapas individuales de cohetes, no incluidas en el artículo 2A1, utilizables en los 

sistemas incluidos en el artículo 19A.
b. Los subsistemas de propulsión de cohetes, no especificados en 2A1, utilizables en los 

sistemas incluidos en el 19A1, según se indica:
1. Los motores de cohetes de propulsante sólido o motores de cohetes híbridos, que 

tengan una capacidad total de empuje de 8,41 x 105 N s o superior, pero inferior a 1,1 x 106 

N s.
2. Los motores de cohetes de propulsante líquido o motores para cohetes de propulsante 

de gel integrados, o diseñados o modificados para ser integrados, en un sistema de 
propulsión de combustible líquido o de propulsante de gel que tengan una capacidad total de 
empuje de 8,41 x 105 N s o superior, pero inferior a 1,1 x 106 N s.

20B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
20B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos 

en el artículo 20A.
20B2 “Equipos de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos 

en el artículo 20A.
20C MATERIALES
Ninguno.
20D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
20D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para los 

sistemas incluidos en el artículo 20B1.
20D2 “Programas informáticos” (), no incluidos en el artículo 2D2, diseñados 

especialmente o modificados para la “utilización” de motores para cohetes incluidos en el 
subartículo 20A1b.

20E TECNOLOGÍA
20E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 20A, 20B ó 20D.
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ANEXO II
RELACIÓN DE OTRO MATERIAL

ANEXO II.1
ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES ESENCIALES Y 

MUNICIONES PARA USO CIVIL. VISORES Y MIRAS
1. Aquellas armas de fuego, así como sus partes y componentes esenciales y 

municiones, definidas en el anexo I del Reglamento (UE) Nº 258/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del 
Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen 
autorizaciones de exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones.

Nota: El anexo II.1 se aplica a aquellas armas de fuego, sus partes y componentes 
esenciales y municiones de uso civil. No están sometidas a control las partes y componentes 
no esenciales de armas de fuego, ni las armas de avancarga que sean réplicas de armas 
antiguas de acuerdo con su definición; ni las armas de aire comprimido. Los componentes de 
municiones sometidos a control están definidos en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Visores de intensificación de luz o imagen, o de formación de imagen de infrarrojos o 
térmica, para armas de fuego, distintas de las incluidas en el anexo I.1 de este real decreto.

ANEXO II.2
RELACIÓN DE OTRO MATERIAL REFERIDO A MATERIAL POLICIAL Y 

ANTIDISTURBIOS
1. Artificios generadores, proyectores, emisores o dispensadores de humos, gases, 

“agentes antidisturbios” o sustancias incapacitantes.
Nota: Este subartículo no somete a control los cartuchos para pistolas de señalización.
2. Lanzadores de los elementos descritos en el apartado anterior.
Nota 1: Este subartículo incluye los dispositivos para el lanzamiento de proyectiles 

antidisturbios y de artificios fumígenos y lacrimógenos (bocachas) que, para su 
funcionamiento, necesitan ser acoplados a un arma de fuego o de proyección por gas, 
aunque ésta no esté sometida a control.

Nota 2: Este subartículo no somete a control las pistolas de señalización.
3. Equipos de luz y sonido provocadores de aturdimiento, para el control de disturbios.
4. Vehículos para el control de disturbios con alguna de las siguientes características:
1. Sistemas para producir descargas eléctricas.
2. Sistemas para dispensar sustancias incapacitantes.
3. Sistemas para dispensar agentes antidisturbios.
4. Cañones de agua.
5. Esposas normales.
Esposas normales son aquellas que tienen una dimensión total incluida la cadena, 

medida desde el borde externo de un puño al borde externo del otro puño, comprendida 
entre 150 y 280 mm en posición cerrada y que no han sido modificadas para causar dolor o 
sufrimiento.
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Los materiales incluidos en esta relación no abarcan los sometidos a control en el 
Reglamento (CE) Nº 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio de 2005 sobre el comercio de 
determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura 
u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. En virtud del artículo 7 del citado 
Reglamento referente a medidas nacionales, en el que se permite que un Estado miembro 
mantenga la prohibición de exportar ciertos productos, seguirá en vigor la prohibición de la 
exportación o expedición de grilletes para pies y cadenas para cintura a que se refiere la 
disposición adicional duodécima de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

ANEXO III
LISTAS DE ARMAS DE GUERRA, OTRO MATERIAL Y PRODUCTOS Y 
TECNOLOGÍAS DE DOBLE USO SOMETIDOS A CONTROL EN CUANTO A LA 

IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN
Nota: En algunos casos, los productos químicos se enumeran por nombre y número 

CAS. Esta lista se aplica a los productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos 
los hidratos) que están sometidos a control independientemente del nombre o del número 
CAS. Los números CAS se muestran para ayudar a identificar si un producto químico, o una 
mezcla, está sometido a control, independientemente de su nomenclatura. Los números 
CAS no pueden ser usados como identificadores únicos porque algunas formas de los 
productos químicos listados tienen números CAS diferentes y, además, mezclas que 
contienen un producto químico listado pueden tener un número CAS diferente.

ANEXO III.1
LISTA DE ARMAS DE GUERRA

Nota: Los términos que aparecen entre comillas (“”) en el presente anexo se encuentran 
definidos en el denominado Apéndice de Definiciones de los Términos Utilizados en el anexo 
I 1, en el anexo II y en el anexo III 1.

1.  ARMAS DE FUEGO CON UN CALIBRE DE 12,7 MM (0,50 PULGADAS) O INFERIOR, 
SEGÚN SE INDICA:.

a. Ametralladoras, fusiles, subfusiles y carabinas.
1. De calibre 12,7 mm que utilicen munición con vaina de ranura en el culote y no de 

pestaña o de reborde en el mismo lugar.
2. Que utilicen los siguientes calibres: (5,45x39,5), (5,56x45 o su equivalente 0,223), 

(7,62x39) y (7,62x51 OTAN).
N.B.: No se consideran armas de guerra las armas de repetición que utilicen munición de 

tipo 0,308 Winchester de bala expansiva o munición de tipo 7,62x39 de bala expansiva, para 
caza mayor.

b. Las armas de fuego automáticas no comprendidas en el apartado a. anterior.
c. Armas de cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar.

2.  ARMAS O ARMAMENTO DE CALIBRE SUPERIOR A 12,7 MM (0,50 PULGADAS), 
LANZADORES Y SUS SISTEMAS ENTRENADORES, SEGÚN SE INDICA:.

Piezas de artillería, cañones, obuses, morteros, armas contracarro, cañones sin 
retroceso, lanzaproyectiles, lanzagranadas, lanzacohetes, lanzamisiles, lanzallamas y 
material militar para lanzamiento de humos y gases.

N.B.: No se consideran armas de guerra las armas de calibre superior a 12,7 mm y 
menor de 20 mm que no utilicen munición con vaina de ranura en el culote.
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3.  MUNICIONES Y CARGAS PARA LAS ARMAS INDICADAS EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 
DE LA PRESENTE LISTA Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLAS.

4.  BOMBAS, TORPEDOS, GRANADAS, COHETES, MINAS, MISILES, CARGAS DE 
PROFUNDIDAD, CARGAS DE DEMOLICIÓN, DISEÑADOS O MODIFICADOS PARA USO 
MILITAR, Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

5.  SISTEMAS DE VIGILANCIA Y OBSERVACIÓN Y DE PUNTERÍA, GUIADO Y DE 
DIRECCIÓN DE TIRO DISEÑADOS O MODIFICADOS PARA USO MILITAR, SEGÚN SE 
INDICA, Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

a. Visores y miras de armas.
b. Ordenadores de bombardeo.
c. Equipos de radar.
d. Equipos de telemando.
e. Anteojos (incluidos los de visión nocturna).
f. Cámaras de formación de imagen de infrarrojos o térmica.
g. Telémetros.
h. Equipo de puntería para cañones.
i. Sistemas de control para armas.
Nota 1: Los equipos de la relación anterior, en particular los correspondientes a los 

apartados a, e, f, g y h, estarán sujetos a control siempre y cuando estén diseñados 
especialmente para uso militar, pudiendo ser asociados mediante acoplamiento mecánico o 
funcionalmente al armamento descrito en los artículos 1 y 2, y a las diversas plataformas y 
sistemas contemplados en este anexo III.1.

No obstante, los equipos de visión nocturna que incorporen tubos intensificadores de 
imagen de primera generación y vayan asociados al armamento descrito en el artículo 2, y a 
las diversas plataformas y sistemas contemplados en este anexo III.1, no estarán sujetos a 
control.

Nota 2: La expresión componentes diseñados especialmente incluye lo siguiente, cuando 
estén diseñados especialmente para uso militar:

a.- Los tubos convertidores de imágenes infrarrojas;
b.-Los tubos intensificadores de imagen (distintos de los de la primera generación);
c.-Las placas de microcanales;
d.-Los sistemas de refrigeración para sistemas de formación de imágenes;
e.- Los inversores de imagen de fibra óptica;
f.- Los fotocátodos con semiconductores compuestos.
N.B. Véanse también los subartículos 6A002.a.2 y 6A002.b de la Lista de Productos de 

Doble Uso de la UE.

6.  CARROS DE COMBATE Y OTROS VEHÍCULOS TERRENOS DISEÑADOS O 
MODIFICADOS PARA USO MILITAR Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

7.  AGENTES TOXICOLÓGICOS Y PRECURSORES QUÍMICOS SEGÚN SE INDICAN:.
a. Agentes biológicos, químicos y radiactivos “adaptados para utilización en guerra”. 

Incluye los siguientes:
1. Agentes nerviosos para la guerra química:
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a. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-fosfonofluoridatos de O-alquilo (iguales o 
inferiores a C10 incluyendo los cicloalquilos), tales como:

Sarín (GB): metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (CAS 107-44-8);
Somán (GD): metilfosfonofluoridato de O-pinacólilo (CAS 96-64-0).
b. N, N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos de O-alquilo (iguales 

o inferiores a C10), incluyendo los cicloalquilos, tales como:

Tabún (GA): N, N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (CAS 77-81-6).
c. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonotiolatos de O-alquilo (H o ≤ C10, incluyendo 

los cicloalquilos) y de S-2-dialquilo (metil, etil, n-propil o isopropil)-aminoetil y sus sales 
alquiladas y protonadas, tales como:

VX: Metil fosfonotiolato de O-etilo y de S-2-diisopropilaminoetilo (CAS 50782-69-9).
d. Amitón: fosforotiolato de O,Odietilo y S[ 2 (dietilamino) etilo] (CAS 78-53-5) y las sales 

alquiladas o protonadas correspondientes.
e. Fluoruros de P-alquil (H o ≤ C10, incluido el cicloalquilo) N-(1-(dialquil(≤ C10, incluido el 

cicloalquilo)amino))alquiliden(H o ≤ C10, incluido el cicloalquilo) fosfonamídicos y sales 
alquilatadas o protonadas correspondientes.

Nota:
A los efectos de ML7.b.1.e, se incluyen las siguientes sustancias, tales como:
Fluoruro de N-(1-(di-n-decilamino)-n-deciliden)-P-decilfosfonamidico (CAS 

2387495-99-8).
Metil-(1-(dietilamino) etiliden) fosfonamidofluoridato (CAS 2387496-12-8).
f. O-alquil (H o ≤ C10, incluido el cicloalquilo) N-(1-(dialquil(≤ C10, incluido el 

cicloalquilo)amino))alquiliden(H o ≤ C10, incluido el cicloalquilo) fosforamidofluoridatos y 
sales alquilatadas o protonadas correspondientes:

Nota:
A los efectos de ML7.b.1f, se incluyen las siguientes sustancias, tales como:
O-n-decil N-(1-(di-n-decilamino)-n-deciliden)fosforamidofluoridato (CAS 2387496-00-4).
Metil-(1-(dietilamino)etiliden)fosforamidofluoridato (CAS 2387496-04-8).
Etil-(1-(dietilamino)etiliden)fosforamidofluoridato (CAS 2387496-06-0).
g. Metil-(bis(dietilamino)metilen)fosfonamidofluoridato (CAS 2387496-14-0).
h. Carbamatos. Cuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas: Dibromuro de 1-[N,N-

dialquil(С≤10)-N-(n-(hidroxil, ciano, acetoxi)alquil(С≤10)) amonio]-n- [N-(3-dimetil-carbamoxi-
α-picolinil)-N,N-dialquil(С≤10) amonio]decano (n=1-8).

Nota:
A los efectos de ML7.b.1h, se incluyen las siguientes sustancias, tales como:
Dibromuro de 1-[N,N-dimetil-N-(2-hidroxi)etilamonio]-10-[N-(3-dimetil carbamoxi-α-

picolinil)-N,N-dimetilamonio]decano (CAS 77104-62-2).
i. Carbamatos. Bicuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas: Dibromuro de 1,n-bis[N-(3-

dimetilcarbamoxi-α-picolil)-N,N-dialquil((С≤10) amonio]-alcano-(2,(n-1)-diona) (n=2-12).
Nota:
A los efectos de ML7.b.1i, se incluye la siguiente sustancia, tal como:
Dibromuro de 1,10-bis[N-(3-dimetilcarbamoxi-α-picolil)-N-etil-N-metilamonio]- 

decano-2,9-diona (CAS77104-00-8).
2. Agentes vesicantes para guerra química:
a. Mostazas de azufre, tales como:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2818 –



Clorometilsulfuro de 2-cloroetilo (CAS 2625-76-5);
Sulfuro de bis (2-cloroetilo) (CAS 505-60-2);
Bis (2-cloroetiltio) metano (CAS 63869-13-6);
1, 2-bis (2-cloroetiltio) etano (CAS 3563-36-8);
1, 3-bis (2-cloroetiltio)-n-propano (CAS 63905-10-2);
1, 4-bis (2-cloroetiltio)-n-butano (CAS 142868-93-7);
1, 5-bis (2-cloroetiltio)-n-pentano (CAS 142868-94-8);
Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-90-1);
Bis (2-cloroetiltioetil) éter (CAS 63918-89-8).
b. Levisitas, tales como:
2-clorovinildicloroarsina (CAS 541-25-3);
Tris (2-clorovinil) arsina (CAS 40334-70-1);
Bis (2-clorovinil) cloroarsina (CAS 40334-69-8);
c. Mostazas nitrogenadas, tales como:
HN1: bis (2-cloroetil) etilamina (CAS 538-07-8);
HN2: bis (2-cloroetil) metilamina (CAS 51-75-2);
HN3: tris (2-cloroetil) amina (CAS 555-77-1);
3. Agentes incapacitantes para la guerra química, tales como:
Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2);
4. Agentes defoliantes para la guerra química, tales como:
a. Butil 2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF);
b. Ácido 2, 4, 5-triclorofenoacético mezclado con ácido 2, 4-diclorofenoxiacético (Agente 

naranja).
b. Precursores binarios de agentes para la guerra química y precursores claves, según 

se indican:
1. Difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo, tales como:
DF: Difluoruro de metilfosfonilo (CAS 676-99-3).
2. Fosfonito de O-alquil (H igual a ó menor que C10, incluyendo el cicloalquilo) O-2- 

dialquil (metil, etil, n-propil ó isopropil) aminoetil alquilo (metilo, etilo n-propilo o isopropilo) y 
correspondientes sales alquiladas y protonadas, tales como:

QL: Metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo (CAS 57856-11-8);
3. Clorosarín: Metilfosfonocloridato de O-isopropilo (CAS 1445-76-7);
4. Clorosomán: Metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (CAS 7040-57-5).
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8.  BUQUES DE GUERRA, EQUIPOS NAVALES ESPECIALIZADOS Y LOS 
COMPONENTES MODIFICADOS O DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

9.  “AERONAVES” DE GUERRA (INCLUIDOS LOS VEHÍCULOS AÉREOS NO 
TRIPULADOS UAV), EQUIPO RELACIONADO Y LOS COMPONENTES MODIFICADOS O 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

10.  SISTEMAS DE ARMAS DE ENERGÍA DIRIGIDA, SEGÚN SE INDICA, Y LOS 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

a. Sistemas “láser” diseñados especialmente para destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo.

b. Sistemas de haces de partículas capaces de destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo.

c. Sistemas de radiofrecuencia (RF) de gran potencia capaces de destruir un objetivo o 
de hacer abortar la misión de un objetivo.

11.  SATÉLITES MILITARES Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE 
PARA ELLOS.

12.  EQUIPOS Y SISTEMAS DE GUERRA ELECTRÓNICA, INCLUYENDO CIFRADO, Y 
BENGALAS, Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

Nota: Los términos utilizados en la presente Lista se entenderán de acuerdo con la 
definición dada en la Relación de Material de Defensa (RMD) y en el Reglamento de Armas.

ANEXO III.2
OTRO MATERIAL REFERIDO A ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y 
COMPONENTES ESENCIALES Y MUNICIONES PARA USO CIVIL Y VISORES, 
MIRAS Y EQUIPOS DE VISIÓN NOCTURNA SOMETIDOS A CONTROL EN LA 

IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN.
1. Aquellas armas de fuego, así como sus partes y componentes esenciales y 

municiones, definidas en el anexo I del Reglamento (UE) Nº 258/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del 
Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen 
autorizaciones de exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones.

Nota: El anexo II.1 se aplica a aquellas armas de fuego, sus partes y componentes 
esenciales y municiones de uso civil. Las armas de fuego y municiones incluidas en el Anexo 
I.1 Relación de Material de Defensa se refieren a armas de uso militar. No están sometidas a 
control las partes y componentes no esenciales de armas de fuego, ni las armas de 
avancarga que sean réplicas de armas antiguas de acuerdo con su definición; ni las armas 
de aire comprimido. Los componentes de municiones sometidos a control están definidos en 
el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por Real Decreto 989/2015, 
de 30 de octubre.

2. Tubos intensificadores de imagen y sensores de absorción de radiación infrarroja y 
sus componentes especialmente diseñados para ellos.

Nota 1: Este artículo no somete a control los tubos intensificadores de primera 
generación.

Nota 2: Este artículo somete a control aquellos sistemas de visión nocturna o térmica 
adaptables a armas de fuego de uso civil o a sus miras.

Nota 3: Este artículo no somete a control los visores ópticos telescópicos.
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ANEXO III.3
LISTAS DE PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS DE DOBLE USO SOMETIDOS A 

CONTROL EN LA IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN

LISTA DE PRODUCTOS NUCLEARES DE DOBLE USO INCLUIDOS EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS MATERIALES NUCLEARES

a. “Uranio natural” en forma de metal, aleación, compuesto químico o concentrado, así 
como cualquier otro material que lo contenga.

Nota: no se someten a control cuatro gramos o menos de uranio natural cuando estén 
contenidos en un elemento sensor de un instrumento.

b. “Materiales fisionables especiales”
Nota: no se someten a control cuatro gramos efectivos o menos de materiales fisionables 

especiales cuando estén contenidos en un elemento sensor de un instrumento.

SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE ESTÁN INCLUIDAS EN LAS LISTAS 1, 2 Y 3 DE LA 
CONVENCIÓN DE 13 DE ENERO DE 1993 SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL 
DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS 

QUÍMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN
LISTA 1.
a. Ricina (CAS 9009-86-3)
b. Saxitoxina (CAS 35523-89-8)
LISTA 2.
a. Sustancias químicas tóxicas:
1. Amitón: fosforotiolato de O,O-dietil S-[2-(dietilamino) etilo] (CAS 78-53-5) y sales 

alquiladas o protonadas correspondientes;
2. PFIB: 1,1,3,3,3-pentafluor-2-(trifluorometil)-1-propeno (CAS 382-21-8);
3.VÉASE LA LISTA DE ARMAS DE GUERRA EN LO QUE RESPECTA A
BZ: Benzilato de 3-quinuclidinilo (CAS 6581-06-2);
b. Precursores:
4. Sustancias químicas distintas de las incluidas en la Lista de Armas de Guerra, que 

contengan un átomo de fósforo en enlace con un grupo metilo, etilo, n-propilo o isopropilo, 
pero no en otros átomos de carbono.

Ej.: Dicloruro de metilfosfonilo (CAS 676-97-1) Metilfosfonato de dimetilo (CAS 756-79-6)
Excepción: Fonofos: Etilfosfonotiolotionato de O-etilo S-fenilo (CAS 944-22-9);
5. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) dihaluros fosforamídicos;
6. Dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-N,N- dialquílicos [metil, etil, n-propil o isopropilo] 

fosforamidatos;
7. Tricloruro de arsénico (CAS 7784-34-1);
8. Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido bencílico) (CAS 76-93-7);
9. Quinuclidinol-3 (CAS 1619-34-7);
10. Cloruros de N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetil-2 y sales 

protonadas correspondientes;
11. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetanoles-2 y sales protonadas 

correspondientes;
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Excepciones: N,N-dimetilaminoetanol (CAS 108-01-0) y sales protonadas 
correspondientes;

N,N-dietilaminoetanol (CAS 100-37-8) y sales protonadas correspondientes
12. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetanol-2 tioles y sales protonadas 

correspondientes;
13. Tiodiglicol: sulfuro de bis (2-hidroxietilo) (CAS 111-48-8);
14. Alcohol pinacólico: 3,3-dimetilbutanol-2 (CAS 464-07-3).
LISTA 3.
a. Sustancias químicas tóxicas:
1. Fosgeno: dicloruro de carbonilo (CAS 75-44-5);
2. Cloruro de cianógeno (CAS 506-77-4);
3. Cianuro de hidrógeno (CAS 74-90-8);
4. Cloropicrina: tricloronitrometano (CAS 76-06-2).
b. Precursores:
5. Oxicloruro de fósforo (CAS 10025-87-3);
6. Tricloruro de fósforo (CAS 7719-12-2);
7. Pentacloruro de fósforo (CAS 10026-13-8);
8. Fosfito trimetílico (CAS 121-45-9);
9. Fosfito trietílico (CAS 122-52-1);
10. Fosfito dimetílico (CAS 868-85-9);
11. Fosfito dietílico (CAS 762-04-9);
12. Monocloruro de azufre (CAS 10025-67-9)
13. Dicloruro de azufre (CAS 10545-99-0);
14. Cloruro de tionilo (CAS 7719-09-7);
15. Etildietanolamina (CAS 137-87-7);
16. Metidietanolamina (CAS 105-59-9);
17. Trietanolamina (CAS 102-71-6).

LISTA DE PRODUCTOS DE DOBLE USO INCLUIDOS EN LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO DE 

ARMAS BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN
a. Bacterias:
Bacillus anthracis, brucella abortus, brucella melitensis, brucella suis, burkholderia 

(pseudomonas) mallei, burkholderia (pseudomonas) pseudomallei, coxiella burnetti, 
francisella tularensis, vibrio cholerae y yersinia pestis.

b. Virus:
ébola, encefalitis equina de Venezuela, encefalitis vector/garrapata, fiebres hemorrágicas 

y fiebre amarilla, guanarito, hantaan, junín, lassa, maburg, machupo, mycobacterium 
tuberculosis, nipah, sabia, viruela,.

c. Toxinas:
Botulínica, del clostridium perfringens, enterotoxina B de staphilococcus, ricina, 

saxitoxina, y T-2 micotoxinas.
N. B.: Véanse los subartículos 7.a del anexo I.1 y del anexo III.1
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MATERIAL DE DESACTIVACIÓN DE EXPLOSIVOS IMPROVISADOS
1A006 Equipos especialmente diseñados o modificados para la eliminación de artefactos 

explosivos improvisados (IED), según se indica, y componentes y accesorios diseñados 
expresamente para ellos:

N.B. Véase asimismo la Relación de Material de Defensa.
a. Vehículos de control remoto
b. “Disruptores”.
Nota técnica: A los efectos del subartículo 1A006.b los “disruptores” son dispositivos 

diseñados especialmente para impedir el funcionamiento de un dispositivo explosivo 
mediante el lanzamiento de un líquido, un sólido o un proyectil frangible.

Nota: El artículo 1A006 no somete a control el equipo que va acompañado de su 
operador.

5A001.h Material contra artefactos explosivos improvisados (IED) y equipo conexo, 
según se indica:

1. Equipos de transmisión por radiofrecuencia (RF), no especificados en el subartículo 
5A001.f, diseñados o modificados para activar prematuramente o impedir la puesta en 
marcha de dispositivos explosivos improvisados (IED).

2. Equipos que utilicen técnicas destinadas a permitir las radiocomunicaciones en los 
mismos canales de frecuencia en los que transmite el equipo coubicado que se especifica en 
el subartículo 5A001.h.1.

N.B. Véase asimismo la Relación de Material de Defensa.
Lista de productos de doble uso no incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 

2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se 
establece un régimen de la Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia 
técnica, el tránsito y la transferencia de productos de doble uso (versión refundida).

1C901 Nitrato amónico (CAS 6484-52-2) en grado explosivo con una concentración 
mayor o igual de nitrógeno del 31,5  %.

Nota 1: El artículo 1C901 somete a control nitrato amónico, nitrato amónico técnico, 
nitrato amónico granulado, nitrato amónico poroso y cualquier otra presentación en la que 
pueda ser utilizado como oxidante sólido.

Nota 2: El artículo 1C901 incluye las mezclas explosivas de nitrato amónico con fuel, 
emulsiones, hidrogeles y explosivos resistentes al agua.

Nota 3: El artículo 1C900 no somete a control el nitrato amónico en grado fertilizante de 
alta densidad y baja porosidad.

Nota 4: el artículo 1C901 no somete a control el nitrato amónico (números ONU 1942 y 
2426) para la fabricación de explosivos, así como de las matrices de emulsiones, 
suspensiones y geles a base de nitrato amónico (número ONU 3375) que se usen para la 
fabricación de explosivos, que se regirá por la Instrucción técnica complementaria número 30 
del Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero.

5A901 Sistemas y equipos de radiofrecuencia no incluidos en las categorías 5.A.1.f y 
5.A.1.h del anexo I del Reglamento (UE) 2021/821821 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2021, componentes y accesorios, especialmente diseñados o 
modificados para desarrollar cualquiera de las siguientes funciones:

1. Tomar el control y comando de aviones no tripulados.
2. Interferir de forma deliberada y selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar, las 

señales de radiofrecuencia para el control y comando de aviones no tripulados.
3. Utilizar las características específicas del protocolo de radiofrecuencia empleado por 

los aviones no tripulados para interferir en su funcionamiento.
N.B. Para los sistemas de perturbación GNSS, véase asimismo la Relación de Material 

de Defensa, categoría 11.b.
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1C903

“Materiales energéticos”, y sustancias relacionadas, según se indica:
a. Nitrocelulosa (CAS 9004-70-0).
b. 2,4,6-Trinitrotolueno (TNT) (CAS 118-96-7).
Nota técnica:
A los efectos de 1C903, los materiales energéticos y sustancias relacionadas, incluyen los 
productos descritos, así como aquellos derivados de estos para la fabricación final de 
explosivos.

 

 

ANEXO III.4
LISTA DE PRODUCTOS SOMETIDOS A CONTROL EN LA EXPORTACIÓN Y/O 
EXPEDICIÓN NO INCLUIDOS EN EL ANEXO I DEL REGLAMENTO (UE) 2021/821 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 20 DE MAYO DE 2021, 
POR EL QUE SE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE LA UNIÓN DE CONTROL DE 
LAS EXPORTACIONES, EL CORRETAJE, LA ASISTENCIA TÉCNICA, EL 
TRÁNSITO Y LA TRANSFERENCIA DE PRODUCTOS DE DOBLE USO (VERSIÓN 

REFUNDIDA)
1C901 Nitrato amónico (CAS 6484-52-2) en grado explosivo con una concentración 

mayor o igual de nitrógeno del 31,5  %.
Nota 1: El artículo 1C901 somete a control nitrato amónico, nitrato amónico técnico, 

nitrato amónico granulado, nitrato amónico poroso y cualquier otra presentación en la que 
pueda ser utilizado como oxidante sólido.

Nota 2: El artículo 1C901 incluye las mezclas explosivas de nitrato amónico con fuel, 
emulsiones, hidrogeles y explosivos resistentes al agua.

Nota 3: El artículo 1C901 no somete a control el nitrato amónico en grado fertilizante de 
alta densidad y baja porosidad.

Nota 4: El artículo 1C901 no somete a control en la expedición el nitrato amónico 
(números ONU 1942 y 2426) para la fabricación de explosivos, así como de las matrices de 
emulsiones, suspensiones y geles a base de nitrato amónico (número ONU 3375) que se 
usen para la fabricación de explosivos, que se regirá por la Instrucción técnica 
complementaria número 30 del Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 
130/2017, de 24 de febrero.

5A901 Sistemas y equipos de radiofrecuencia no incluidos en las categorías 5.A.1.f y 
5.A.1.h, componentes y accesorios, especialmente diseñados o modificados para desarrollar 
cualquiera de las siguientes funciones:

1. Tomar el control y comando de aviones no tripulados.
2. Interferir de forma deliberada y selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar, las 

señales de radiofrecuencia para el control y comando de aviones no tripulados.
3. Utilizar las características específicas del protocolo de radiofrecuencia empleado por 

los aviones no tripulados para interferir en su funcionamiento.
N.B. Para los sistemas de perturbación GNSS, véase asimismo la Relación de Material 

de Defensa, categoría 11.b.

1C903

“Materiales energéticos”, y sustancias relacionadas, según se indica:
c. Nitrocelulosa (CAS 9004-70-0).
d. 2,4,6-Trinitrotolueno (TNT) (CAS 118-96-7).
Nota técnica:
A los efectos de 1C903, los materiales energéticos y sustancias relacionadas, incluyen los 
productos descritos, así como aquellos derivados de éstos para la fabricación final de 
explosivos.
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ANEXO III.5
LISTA DE PRODUCTOS SOMETIDOS A CONTROL EN LA EXPORTACIÓN NO 

INCLUIDOS EN EL ANEXO I DEL REGLAMENTO (UE) 2021/821.

Nota general sobre tecnología
La exportación de “tecnología” “necesaria” para el “desarrollo”, la “producción” o la 

“utilización” de productos sometidos a control incluidos en las categorías 0 a 9 se someterá a 
control de conformidad con lo dispuesto en las categorías 1 a 9. Asimismo, se controlará la 
“tecnología” “necesaria” para el “desarrollo”, la “producción” o la “utilización” de los productos 
sometidos a control, aunque también sea aplicable a productos no sometidos a ningún 
control. No se aplicarán controles a aquella “tecnología” que sea la mínima necesaria para la 
instalación, el funcionamiento, el mantenimiento (revisión) o las reparaciones de aquellos 
productos no sometidos a control o cuya exportación se haya autorizado.

Acrónimos y abreviaturas
Para la aplicación e interpretación de este anexo resulta de aplicación la lista de 

acrónimos y abreviaturas contemplados en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821, así 
como los siguientes:

Acrónimos y abreviaturas
FPLD Field Programmable Logic Device.
LUT Lookup table.

Definiciones
Resulta de aplicación a este anexo la lista de definiciones contempladas en el anexo I 

del Reglamento (UE) 2021/821, así como las siguientes:
“Metales y aleaciones refractarias”: Metales y aleaciones de niobio, molibdeno, tungsteno 

y tantalio.
“GDSII” (“Graphic Design System II”) es un formato de archivo de base de datos para el 

intercambio de datos de diseños de circuitos integrados o de diseños de circuitos integrados.

Lista de productos

1A901

Polvos de “aleaciones de alta entropía” o de “metales y aleaciones refractarios”, que tengan una 
superficie modificada con “inoculantes”.
Notas técnica:
A los efectos de 1A901:
1. Las ‘aleaciones de alta entropía’ son aleaciones que tienen al menos 5 elementos metálicos 
principales, cada uno con una concentración dentro del rango de 5 a 35 por ciento atómico, de la 
siguiente lista: Al, Ti, V, Cr, Mn, Fe, Co, Ni, Cu, Zr, Nb, Mo, Hf, Ta o W.
2. Los ‘inoculantes’ son aditivos que promueven la nucleación de granos y aumentan el área 
total de los límites de grano para inhibir los defectos de solidificación.

1E901

“Tecnología”, no especificada en otra parte, para el “desarrollo” o la “producción” de “sistemas de 
revestimiento” que tengan todas las características siguientes:
1. Diseñados para proteger los materiales “compuestos” de “matriz” cerámica especificados en 
1A901 contra la corrosión; y
2. Diseñados para funcionar a temperaturas superiores a 1.373,15 K (1.100 °C).
Nota técnica:
A los efectos del apartado 1E901, los «sistemas de revestimiento» consisten en una o más 
capas (por ejemplo, capa de unión, capa intermedia, capa superior) de material depositadas 
sobre el sustrato.

2B901

Equipos de fabricación aditiva, diseñados para producir componentes de metal o aleaciones de 
metal, que tengan todo lo siguiente, y componentes especialmente diseñados para ello:
a. Tener al menos una de las siguientes fuentes de consolidación:
1. “Láser”;
2. Haz de electrones; o
3. Arco eléctrico;
b. Tener una atmósfera de proceso controlada de cualquiera de las siguientes:
1. Gas inerte; o
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2. Vacío (igual o menor a 100 Pa);
c. Tener cualquiera de los siguientes equipos de “monitoreo en proceso” en una “configuración 
coaxial” o “configuración paraxial”:
1. Cámara de imágenes con una respuesta de pico en el rango de longitud de onda superior a 
380 nm pero no superior a 14.000 nm;
2. Pirómetro diseñado para medir temperaturas superiores a 1.273,15 K (1.000 °C); o
3. Radiómetro o espectrómetro con una respuesta de pico en el rango de longitud de onda 
superior a 380 nm pero no superior a 3000 nm; y
d. Un sistema de control de circuito cerrado diseñado para modificar los parámetros de la fuente 
de consolidación, la ruta de construcción o la configuración del equipo durante el ciclo de 
construcción en respuesta a la retroalimentación del equipo de “monitoreo en proceso” 
especificado en 2B901.
Notas técnicas:
A los efectos de 2B901:
1. La “supervisión en proceso”, también conocida como supervisión del proceso in situ, se 
refiere a la observación y medición del proceso de fabricación aditiva, incluidas las emisiones 
electromagnéticas o térmicas del baño de fusión.
2. La “configuración coaxial”, también conocida como configuración en línea o sobre el eje, se 
refiere a uno o más sensores que están montados en una trayectoria óptica compartida por la 
fuente de consolidación “láser”.
3. La “configuración paraxial” se refiere a uno o más sensores que están montados físicamente 
sobre el componente de la fuente de consolidación “láser”, haz de electrones o arco eléctrico o 
que están integrados en él.
4. Tanto para la “configuración coaxial” como para la “configuración paraxial”, el campo de visión 
del o los sensores está fijado al marco de referencia móvil de la fuente de consolidación y se 
mueve en las mismas trayectorias de escaneo de la fuente de consolidación durante todo el 
proceso de construcción.

2E901 Tecnología para el desarrollo o la producción de equipos de fabricación aditiva, diseñados para 
producir componentes de metal o aleaciones de metal especificados en 2B901.

3B903

Equipo de litografía como sigue:
1. Alinear y exponer equipos de paso y repetición (paso directo sobre la oblea) o de paso y 
escaneo (escáner) para el procesamiento de obleas mediante métodos fotoópticos o de rayos X 
y que tengan cualquiera de las siguientes características:
a. Una longitud de onda de fuente de luz inferior a 193 nm; o
b. Tener todo lo siguiente:
1. Una longitud de onda de fuente de luz igual o superior a 193 nm;
2. Capaz de producir un patrón con un ‘tamaño de característica resoluble mínimo’ (‘MRF’) de 
45 nm o menos; y
3. Un valor máximo de precisión para posicionar la oblea durante la exposición menor o igual a 
1,50 nm.
Notas técnicas:
A los efectos del artículo 3B903:
1. El 'Tamaño de característica resoluble mínimo' (‘MRF’) es calculado de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

donde, el factor K = 0.25.
‘MRF’ También se le conoce como resolución.
2. ‘El valor máximo de precisión para posicionar la oblea durante la exposición’ es la precisión de 
alineación de un nuevo patrón con un patrón existente impreso en una oblea mediante el mismo 
sistema litográfico.
‘El valor máximo de precisión para posicionar la oblea durante la exposición’ se le conoce 
también por precisión de posicionamiento de la máquina.

3E905 Tecnología para el desarrollo o la producción de equipos de equipos de litografía, especificados 
en 3B903.
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3B904

Equipos para la fabricación de dispositivos o materiales semiconductores, según se indica a 
continuación, y componentes y accesorios especialmente diseñados para ellos:
a. Equipo diseñado para crecimiento epitaxial como se indica a continuación:
2. Equipo diseñado o modificado para producir una capa de cualquier material distinto de 
silicona con un espesor uniforme de menos de ± 2,5 % a lo largo de una distancia de 75 mm o 
más;
3. Reactores de deposición química en fase de vapor de metal orgánico (MOCVD) diseñados 
para el crecimiento epitaxial de materiales semiconductores compuestos que tienen dos o más 
de los siguientes elementos: aluminio, galio, indio, arsénico, fósforo, antimonio o nitrógeno.;
4. Equipos de crecimiento epitaxial por haz molecular utilizando fuentes gaseosas o sólidas;
5. Equipo diseñado para el crecimiento epitaxial de silicio (Si) o silicio germanio (SiGe), y que 
tenga todas las características siguientes:
a. Al menos una cámara de prelimpieza diseñada para proporcionar un medio de preparación de 
la superficie para limpiar la superficie de la oblea; y
b. Una cámara de deposición epitaxial diseñada para funcionar a una temperatura inferior a 958 
K (685 °C).
Nota 3B906.a.1 y 3.B906.a.4 incluye equipos de crecimiento epitaxial de capa atómica (ALE).

3E906 Tecnología para la fabricación de dispositivos o materiales semiconductores, especificados en 
3B904.

3B904

Películas especialmente diseñadas para litografía ultravioleta extrema.
Nota técnica:
A los efectos del apartado 3B904, una «película» es una membrana integrada en un marco, 
diseñada para proteger una máscara o retícula de la contaminación por partículas.

3E907 Tecnología para la fabricación de dispositivos o materiales semiconductores, especificados en 
3B904.

3B905

Conjuntos, módulos o dispositivos electrónicos que contienen uno o más dispositivos lógicos 
programables (FPLD) configurables por el usuario y que tienen un 'recuento de entradas de tabla 
de búsqueda agregada' mayor o igual a 1.800.000.
N.B.: Para artículos que tengan FPLD combinados con un convertidor analógico a digital, 
clasificados para temperaturas de funcionamiento extendidas o reforzados contra la radiación, o 
que tengan funcionalidad criptográfica, consultar también los artículos 3A002.h., 4A001.a y 
5A002.a respectivamente, recogidos en el Reglamento (UE) 2021/821 de 20 de mayo de 2021.
Notas técnicas:
A los efectos de 3.A.2.i.:
1. “Configurable por el usuario” significa que un usuario puede configurar o modificar las celdas 
lógicas o las interconexiones entre celdas lógicas dentro de la estructura lógica del FPLD para 
prescribir la función específica que realiza el elemento 3B905.
2. “recuento de entrada de tabla de búsqueda agregada” es la suma del número de entradas 
independientes disponibles para cada tabla de búsqueda programable (LUT), acumulada en 
todas las LUT físicas contenidas dentro de un FPLD u otro elemento programable. Los 
siguientes son ejemplos de cálculo del “recuento de entrada de tabla de búsqueda agregada”. 
Un ejemplo es: una placa de circuito que contiene 2 FPGA, cada uno con 150.000 LUT 
programables con 6 entradas, tendría un “recuento de entrada de tabla de búsqueda agregada” 
de 2 X 150.000 X 6 = 1.800.000.

3E908 Tecnología para la fabricación de Conjuntos, módulos o dispositivos electrónicos que contienen 
uno o más dispositivos lógicos programables (FPLD), especificados en 3B905.

3A906

Equipos electrónicos, circuitos integrados de uso general, según se indica a continuación:
1. “Microcircuitos de microprocesador”.
a. Clasificados para funcionar a una temperatura ambiente superior a 398 K (+125 °C);
b. Clasificados para funcionar a una temperatura ambiente inferior a 218 K (-55 °C); o
c. Clasificados para funcionar en todo el rango de temperatura ambiente de 218 K (-55°C) a 398 
K (+125 °C);
Nota:
3A906.1 no se aplica a los circuitos integrados diseñados para aplicaciones de automóviles 
civiles o trenes ferroviarios.
N.B.: Para circuitos integrados CMOS criogénicos no especificados en 3A906.1.a.2., véase 
3A906.2.
2. Circuitos integrados de semiconductores de óxido metálico complementario (CMOS), no 
especificados en el apartado 3A906.1, diseñados para funcionar a una temperatura ambiente 
igual o inferior a (mejor que) 4,5 K (-268,65 °C).
Nota técnica:
A los efectos del apartado 3A906.2, los circuitos integrados CMOS también se denominan 
circuitos integrados CMOS criogénicos o crioCMOS.

3E909 Tecnología para la fabricación de conjuntos, módulos o dispositivos electrónicos que contienen 
uno o más dispositivos lógicos programables (FPLD), especificados en 3B906.

3A907

Circuitos integrados que tienen una o más unidades de procesamiento digital con un 
‘Rendimiento de Procesamiento Total’ (“TPP”) de 6.000 o más.
N.B. Para “computadoras digitales” y “conjuntos electrónicos” que contengan circuitos integrados 
especificados en 3A907, consulte también el artículo 4A007 recogido en el Reglamento (UE) 
2021/821 de 20 de mayo de 2021.
Nota técnica:
A los efectos del artículo 3A907:
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1. El «rendimiento total de procesamiento» («TPP») es 2 x «MacTOPS» x «longitud en bits de la 
operación», sumados a todas las unidades de procesamiento del circuito integrado.
a. «MacTOPS» es el número máximo teórico de Tera (1012) operaciones por segundo para el 
cálculo de multiplicación-acumulación (D=AxB+C).
b. El 2 en la fórmula «TPP» se basa en la convención de la industria de contar un cálculo de 
multiplicación-acumulación, D=AxB+C, como 2 operaciones a los efectos de las hojas de datos. 
Por lo tanto, 2 x MacTOPS puede corresponder a los TOPS o FLOPS informados en una hoja de 
datos.
c. La «longitud en bits de la operación» para un cálculo de multiplicación-acumulación es la 
longitud en bits más grande de las entradas a la operación de multiplicación.
d. Sume los «TPP» para cada unidad de procesamiento del circuito integrado para obtener un 
total. ‘TPP’ = TPP1 + TPP2 +.... + TPPn (donde n es el número de unidades de procesamiento 
en el circuito integrado).
2. La tasa de ‘MacTOPS’ se debe calcular en su valor máximo teóricamente posible. Se supone 
que la tasa de ‘MacTOPS’ es el valor más alto que el fabricante afirma en un manual o folleto 
para el circuito integrado. Por ejemplo, el umbral de ‘TPP’ de 6000 se puede cumplir con 750 
Tera operaciones enteras (o 2 x 375 ‘MacTOPS’) a 8 bits o 300 Tera FLOPS (o 2 x 150 
‘MacTOPS’) a 16 bits. Si el CI está diseñado para el cálculo MAC con múltiples longitudes de 
bits que alcanzan diferentes valores de ‘TPP’, el valor de ‘TPP’ más alto se debe evaluar en 
relación con los parámetros en 3A907.
3. Para los circuitos integrados, especificados por 3A907, que proporcionan procesamiento de 
matrices tanto dispersas como densas, los valores 'TPP' son los valores para el procesamiento 
de matrices densas (por ejemplo, sin escasez).

3E910 Tecnología para la fabricación de circuitos integrados que tienen una o más unidades de 
procesamiento digital, especificados en 3A907.

3B906

Equipos para la fabricación de dispositivos o materiales semiconductores, y componentes y 
accesorios especialmente diseñados para ellos. Equipos de deposición para la fabricación de 
semiconductores. Equipos de deposición de capas atómicas (ALD), diseñados para la 
deposición de un «metal con función de trabajo» compuesto de carburo de aluminio y titanio 
(TiAlC) y que tengan una función de trabajo superior a 4,0 eV, y que tengan todas las siguientes 
características:
1. Más de una fuente de metal, de las cuales una funciona como fuente de precursor de 
aluminio; y
2. Un recipiente de precursor diseñado para funcionar a una temperatura superior o igual a 
303,15 K (30 °C);
Nota técnica:
A los efectos del apartado 3B906, un «metal con función de trabajo» es un material que controla 
el voltaje umbral de un transistor.

3E911 Tecnología para la fabricación de equipos para la manufactura de dispositivos o materiales 
semiconductores especificados en 3B906.

3B907

Equipos para la fabricación de dispositivos o materiales semiconductores, y componentes y 
accesorios diseñados especialmente para ellos. Equipos diseñados para la deposición mejorada 
por plasma sin huecos de una capa con una constante dieléctrica inferior a 3,3, en «espacios» 
que tienen una «relación de aspecto» igual o superior a 1:1 y un ancho inferior a 25 nm.
Notas técnicas:
A los efectos de 3B907:
1. Un «espacio» es el espacio entre líneas de metal.
2. La «relación de aspecto» (profundidad:ancho) se define como la relación entre la profundidad 
y el ancho del espacio entre las líneas de metal.

3E912 Tecnología para la fabricación de equipos para la manufactura de dispositivos o materiales 
semiconductores especificados en 3B907.

3B908

Equipos de deposición para la fabricación de semiconductores. Equipos de deposición de capas 
atómicas (ALD) según se indica a continuación:
a. Equipos diseñados para la deposición de tungsteno para llenar una interconexión completa o 
en un canal de menos de 40 nm de ancho;
b. Equipos diseñados para la “deposición selectiva de área” de una barrera de pared lateral de 
metal o nitruro metálico utilizando un precursor de compuesto organometálico;
Nota técnica:
A los efectos de 3.B.1.k.1.b, “deposición selectiva de área” se refiere a la deposición de material 
en la pared lateral pero no en la parte inferior de una característica.

3E913 Tecnología para la fabricación de equipos para la deposición de capas atómicas especificados 
en 3B908.
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3B909

Equipos o sistemas de deposición para la fabricación de semiconductores, según se indica a 
continuación:
1. Equipos diseñados para procesos de deposición electrolítica de cobalto o de deposición 
electrolítica de cobalto;
2. Equipos diseñados para la deposición química en fase de vapor (CVD) de metal de relleno de 
cobalto (Co);
3. Equipos diseñados para la deposición química en fase de vapor (CVD) “selectiva de abajo 
hacia arriba” de metal de relleno de tungsteno.
Nota técnica:
A los efectos de 3B909, “selectiva de abajo hacia arriba” se refiere a la deposición preferencial 
de material en la parte inferior en relación con la pared lateral.

3E914 Tecnología para la fabricación de equipos para la manufactura de semiconductores 
especificados en 3B909.

3B910

Equipos o sistemas de deposición para la fabricación de semiconductores, según se indica a 
continuación. Equipos diseñados para el procesamiento en múltiples etapas en múltiples 
cámaras y que mantienen un alto vacío o un entorno inerte durante la transferencia entre etapas 
del proceso, según se indica a continuación:
a. Equipos diseñados para fabricar un contacto metálico mediante la realización de todos los 
procesos siguientes:
1. Proceso de plasma de tratamiento de superficies que utiliza hidrógeno, hidrógeno y nitrógeno, 
o amoníaco (NH3), mientras se mantiene el sustrato de la oblea a una temperatura superior a 
373,15 K (100 °C) e inferior a 773,15 K (500 °C);
2. Proceso de plasma de tratamiento de superficies que utiliza oxígeno u ozono, mientras se 
mantiene el sustrato de la oblea a una temperatura superior a 313,15 K (40 °C) e inferior a 
773,15 K (500 °C); y
3. Deposición de una capa de tungsteno manteniendo el sustrato de la oblea a una temperatura 
superior a 373,15 K (100 °C) e inferior a 773,15 K (500 °C);
b. Equipos diseñados para fabricar un contacto metálico realizando todos los procesos 
siguientes:
1. Proceso de plasma de tratamiento de superficie utilizando un generador de plasma remoto y 
un filtro de iones; y
2. Deposición de una capa de cobalto selectivamente sobre cobre utilizando un precursor de 
compuesto organometálico;
c. Equipos diseñados para fabricar un contacto metálico realizando todos los procesos 
siguientes:
1. Deposición de una capa de nitruro de titanio (TiN) o carburo de tungsteno (WC), utilizando un 
precursor de compuesto organometálico, manteniendo el sustrato de la oblea a una temperatura 
superior a 293,15 K (20 °C) e inferior a 773,15 K (500 °C);
2. Deposición de una capa de cobalto utilizando una técnica de deposición física por 
pulverización catódica y que tiene una presión de proceso mayor que 1,33x10-1 Pa (1 mTorr) y 
menor que 1,33x101 Pa (100 mTorr), mientras se mantiene el sustrato de la oblea a una 
temperatura menor que 773,15 K (500 °C); y
3. Deposición de una capa de cobalto utilizando un compuesto organometálico y que tiene una 
presión de proceso mayor que 1,33x102 Pa (1 Torr) y menor que 1,33x104 Pa (100 Torr), 
mientras se mantiene el sustrato de la oblea a una temperatura mayor que 293,15 K (20 °C) y 
menor que 773,15 K (500 °C);
d. Equipos diseñados para fabricar interconexiones de cobre (Cu) mediante la realización de 
todos los procesos siguientes:
1. Deposición de una capa de cobalto o rutenio utilizando un precursor de compuesto 
organometálico y que tenga una presión de proceso superior a 1,33x102 Pa (1 Torr) y menor a 
1,33x104 Pa (100 Torr), mientras se mantiene el sustrato de la oblea a una temperatura superior 
a 293,15 K (20 °C) y menor a 773,15 K (500 °C); y
2. Deposición de una capa de cobre utilizando una técnica de deposición física de vapor que 
tenga una presión de proceso superior a 1,33x10-1 Pa (1 mTorr) y menor a 1,33x101 Pa (100 
mTorr), mientras se mantiene el sustrato de la oblea a una temperatura inferior a 773,15 K (500 
°C);

3E915 Tecnología para la fabricación de equipos para la fabricación de semiconductores especificados 
en 3B910.

3B911

Equipos o sistemas de deposición para la fabricación de semiconductores. Equipos diseñados 
para fabricar un contacto metálico mediante un procesamiento de múltiples pasos dentro de una 
única cámara, realizando todo lo siguiente:
a. Deposición de una capa de tungsteno, utilizando un precursor de compuesto organometálico, 
mientras se mantiene la temperatura del sustrato de la oblea a una temperatura superior a 
373,15 K (100 °C) e inferior a 773,15 K (500 °C); y
b. Proceso de plasma para el tratamiento de superficies utilizando hidrógeno, hidrógeno y 
nitrógeno, o amoníaco (NH3).

3E916 Tecnología para la fabricación de semiconductores mediante equipos por contacto metálico 
especificados en 3B911.

3B912

Equipos o sistemas de deposición para la fabricación de semiconductores, por deposición de 
una capa de rutenio utilizando un precursor de compuesto organometálico, manteniendo el 
sustrato de la oblea a una temperatura superior a 293,15 K (20 °C) e inferior a 773,15 K (500 
°C).
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3E917 Tecnología para la fabricación de semiconductores mediante equipos por contacto metálico 
especificados en 3B911.

3A908

Sistemas y componentes de refrigeración criogénica, según se indica a continuación:
a. Sistemas diseñados para proporcionar una potencia de refrigeración mayor o igual a 600µW 
a una temperatura de 0,1 K (-273,05 °C) o inferior durante un período de más de 48 horas;
b. Criorrefrigeradores de tubo de impulsos de dos etapas diseñados para mantener una 
temperatura inferior a 4 K (-269,15 °C) y proporcionar una potencia de refrigeración mayor o 
igual a 1,5 W a una temperatura de 4,2 K (-268,95 °C) o inferior.

3E918 Tecnología para la fabricación de semiconductores mediante equipos por contacto metálico 
especificados en 3B908.

3A909

Circuitos integrados que tengan una tasa de transferencia bidireccional agregada de 600 Gbyte/s 
o más en todas las entradas y salidas y hacia o desde otros circuitos integrados que no incluyan 
memorias volátiles, y que tengan o sean programables para tener cualquiera de las siguientes 
características:
a. Una o más unidades de procesamiento digital que ejecuten instrucciones de máquina que 
tengan un «rendimiento de procesamiento total» de 6000 o más;
b. Una o más «unidades computacionales primitivas» digitales, excluidas aquellas unidades que 
contribuyan a la ejecución de instrucciones de máquina especificadas en 3A909.a, que tengan 
un «rendimiento de procesamiento total» de 6000 o más;
c. Una o más «unidades computacionales primitivas» analógicas que tengan un «rendimiento de 
procesamiento total» de 6000 o más; o
d. Cualquier combinación de unidades de procesamiento digital y “unidades computacionales 
primitivas” en un circuito integrado cuyo “rendimiento de procesamiento total” en los puntos 
3A909.a, 3A909.b y 3A909.c sume 6.000 o más.
Nota: Los circuitos integrados especificados en el punto 3A909 incluyen unidades de 
procesamiento gráfico (GPU), unidades de procesamiento tensorial (TPU), procesadores 
neuronales, procesadores en memoria, procesadores de visión, procesadores de texto, 
coprocesadores/aceleradores, procesadores adaptativos, dispositivos lógicos programables en 
campo (FPLD) y circuitos integrados específicos de la aplicación (ASIC).
N.B. Para “computadoras digitales” y “conjuntos electrónicos” que contengan circuitos integrados 
especificados en el punto 3A909, véase también el artículo 4A006 del Reglamento (UE) 
2021/821 de 20 de mayo.
Notas técnicas:
A los efectos de 3A909:
1. El “rendimiento total de procesamiento” (“TPP”) es la longitud de bits por operación 
multiplicada por el rendimiento de procesamiento medido en Tera (1012) Operaciones por 
segundo (TOPS) en todas las unidades de procesador del circuito integrado. Por ejemplo, el 
«TPP» para un circuito integrado que tiene dos unidades de procesador digital que son capaces 
de 200 TOPS a 16 bits es 6400 (2 procesadores x 200 TOPS x 16 bits = 6400). En 3A909, el 
«TPP» de cada «unidad computacional primitiva» analógica es el rendimiento de procesamiento 
expresado en TOPS multiplicado por 8.
2. Una «unidad computacional primitiva» se define como aquella que contiene cero o más pesos 
modificables, recibe una o más entradas y produce una o más salidas. Se dice que una unidad 
computacional realiza 2N-1 operaciones cada vez que se actualiza una salida en función de N 
entradas, donde cada peso modificable contenido en el elemento de procesamiento cuenta 
como una entrada. Cada entrada, peso y salida puede ser un nivel de señal analógica o un valor 
digital escalar representado mediante uno o más bits. Dichas unidades incluyen:
– Neuronas artificiales.
– Unidades de multiplicación y acumulación (MAC).
– Unidades de punto flotante (FPUs).
– Unidades de multiplicación analógica.
– Unidades de procesamiento que utilizan memristores, espintrónica o magnónica.
– Unidades de procesamiento que utilizan fotónica u óptica no lineal.
– Unidades de procesamiento que utilizan pesos analógicos o no volátiles de varios niveles.
– Unidades de procesamiento que utilizan memoria de varios niveles o memoria analógica.
– Unidades de varios valores o de varios niveles.
– Unidades de picos.
3. Las operaciones relevantes para el cálculo de TOPS incluyen tanto operaciones escalares 
como los componentes escalares de operaciones compuestas, como operaciones vectoriales, 
operaciones matriciales y operaciones tensoriales. Las operaciones escalares incluyen 
operaciones con números enteros, operaciones de punto flotante (que a menudo se miden en 
FLOPS), operaciones de punto fijo, operaciones de manipulación de bits y/o operaciones bit a 
bit.
4. La tasa de TOPS es el valor máximo teóricamente posible cuando todas las unidades de 
procesamiento funcionan simultáneamente. Se supone que la tasa de TOPS y la tasa de 
transferencia bidireccional agregada son el valor más alto que el fabricante afirma en un manual 
o folleto para el chip.
5. La longitud de bits de una operación es igual a la longitud de bits más alta de cualquier 
entrada o salida de esa operación. Además, si la unidad de procesamiento está diseñada para 
operaciones que alcanzan diferentes valores de bits x TOPS, se debe utilizar el valor de bits x 
TOPS más alto.
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6. Para las unidades de procesamiento que proporcionan procesamiento de matrices dispersas 
y densas, los valores de TOPS son los valores para el procesamiento de matrices densas (por 
ejemplo, sin escasez).

3E919 Tecnología para la fabricación de circuitos integrados especificados en 3B909

3A910

Amplificadores de señal paramétricos que tengan todas las características siguientes:
a. Diseñados para funcionar a una temperatura ambiente inferior a 1 K (-272,15 °C);
b. Diseñados para funcionar a cualquier frecuencia desde 2 GHz hasta 15 GHz inclusive; y
c. Un factor de ruido inferior a (mejor que) 0,015 dB a cualquier frecuencia desde 2 GHz hasta 
15 GHz inclusive a 1 K (-272,15 °C).
Nota: Los amplificadores de señal paramétricos incluyen los amplificadores paramétricos de 
ondas viajeras (TWPAs).
Nota técnica:
A los efectos de 3A910, los amplificadores de señal paramétricos también pueden denominarse 
amplificadores limitados cuánticamente (QLAs).

3E920 Tecnología para la fabricación de Amplificadores de señal paramétricos especificados en 3B910.

3B913

Máscaras “ultravioleta extremo” “EUV” y retículas “EUV”, diseñadas para circuitos integrados, no 
especificadas en el artículo 3B001.g del Reglamento (UE) 2021/821, y que tengan un “sustrato 
en blanco” de máscara especificado en el artículo 3B001.j del mencionado Reglamento;
Nota técnica:
A los efectos de 3B913, las máscaras o retículas con una película montada se consideran 
máscaras y retículas.

3E921 Tecnología para la fabricación de máscaras “ultravioleta extremo” “EUV” y retículas “EUV”, 
especificados en 3B913.

3C901

Materiales epitaxiales que consisten en un “sustrato” que tiene al menos una capa 
epitaxialmente desarrollada de cualquiera de los siguientes:
a. Silicio que tiene una impureza isotópica menor al 0,08 % de isótopos de silicio distintos del 
silicio-28 o silicio-30; o
b. Germanio que tiene una impureza isotópica menor al 0,08 % de isótopos de germanio 
distintos del germanio-70, germanio-72, germanio-74 o germanio-76.

3C902

Fluoruros, hidruros o cloruros de silicio o germanio que contienen cualquiera de los siguientes:
a. Silicio que tiene una impureza isotópica menor al 0,08 % de isótopos de silicio distintos del 
silicio-28 o silicio-30; o
b. Germanio que tiene una impureza isotópica inferior al 0,08 % de isótopos de germanio 
distintos del germanio-70, germanio-72, germanio-74 o germanio-76.

3C903

Silicio, óxidos de silicio, germanio u óxidos de germanio que contengan cualquiera de los 
siguientes:
a. Silicio que tiene una impureza isotópica inferior al 0,08 % de isótopos de silicio distintos del 
silicio-28 o silicio-30; o
b. Germanio que tiene una impureza isotópica inferior al 0,08 % de isótopos de germanio 
distintos del germanio-70, germanio-72, germanio-74 o germanio-76.
Nota:
3C903 incluye “sustratos”, trozos, lingotes, bolas y preformas.

3E922 Tecnología para la fabricación de los materiales, especificados en 3C901, 3C902 y 3C903.

3B914
Equipo de sondeo criogénico de obleas que tenga todas las características siguientes:
a. Diseñado para probar dispositivos a temperaturas inferiores o iguales a 4,5 K (268,65°C); y
b. Diseñado para adaptarse a diámetros de obleas superiores o iguales a 100 mm.

3E923 Tecnología para la fabricación de equipos de sondeo criogénico, especificados en 3B914.

3E924

Tecnología” según la Nota General de Tecnología para el “desarrollo” o “producción” de circuitos 
o dispositivos integrados, utilizando estructuras de “transistor de efecto de campo de puerta 
envolvente” (“GAAFET”).
Nota 1: 3E924 incluye “instrucciones de proceso”.
Nota 2: 3E924. no aplica para la calificación o el mantenimiento de herramientas.
Nota técnica:
A los efectos de 3E924., una “instrucción de proceso” es un conjunto de condiciones, parámetros 
e instrucciones para un paso de proceso en particular.

3D902 “Software” especialmente diseñado para el “uso” de equipos especificados en 3B902.
3E923 Tecnología para la programación de software, especificados en 3D914.

4A902

Computadoras, “conjuntos electrónicos” y “componentes” que contienen uno o más circuitos 
integrados, especificados en el artículo 3A907.
Nota técnica:
A los efectos de 4A902, las computadoras incluyen “computadoras digitales” y computadoras 
híbridas.

4D901

Software, tal y como se describe a continuación:
a. “Programas informáticos” especialmente diseñados o modificados para el “desarrollo” o la 
“producción” de equipos o “programas informáticos” especificados en 4A901.
b. “Programas informáticos”, distintos de los especificados en 4D901.a., especialmente 
diseñados o modificados para el “desarrollo” o la “producción” de equipos para elementos 
especificados en 4A901.b. o 4A901.c.
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1C902

Productos derivados del potasio, según se indica:
a. Cloruro de potasio (CAS 7447-40-7).
b. Abonos de cloruro potasio.
c. Abonos minerales o químicos cuya base sea fósforo y potasio.
Abonos minerales o químicos cuya base sea nitrógeno, fósforo y potasio.

1E902

Tecnología asociada para la fabricación, desarrollo, utilización de armamento convencional 
fabricado a través de fabricación aditiva.
Nota técnica:
A los efectos de 1E902, el armamento convencional incluye aquellas armas según se indica:
a. Clasificadas bajo las categorías ML1 y ML2 de la Lista Común Militar Europea.
b. Armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones según lo contemplado en el 
Reglamento (UE) 2025/41 del Parlamento y del Consejo de 19 de diciembre de 2024.
c. Armas de fuego improvisadas.
Nota: “Armas de fuego improvisadas”, incluye cualquier producto, terminado o no terminado, no 
contemplado bajo los artículos 1E902.a y 1E902.b, pero que puede llevar a cabo las mismas 
funciones independientemente de su precisión, resistencia, fiabilidad y durabilidad.

3A911

Circuitos electroópticos y circuitos integrados ópticos con 70 o más canales ópticos 
direccionables, que tengan todas las siguientes características:
a. Una o más guías de ondas ópticas;
b. Uno o más dispositivos de interferencia óptica interna, líneas de retardo, divisores de haz, 
desfasadores o resonadores de anillo; y
c. Cualquiera de los siguientes:
1. Una o más fuentes integradas en guías de ondas de fotones simples o entrelazados; o
2. Uno o más fotodetectores acoplados a guías de ondas que tengan resolución de fotón cero, 
fotón único y multifotón.
Nota técnica:
A los efectos de 3A911, la cantidad de “canales ópticos direccionables” en un “circuito integrado 
óptico” se calcula de la siguiente manera:
(la cantidad de guías de ondas que terminan en un acoplador de salida) + (la cantidad de guías 
de ondas que están acopladas a un fotodetector especificado en 3A911).

1E924 Tecnología para la fabricación de circuitos electroópticos y circuitos integrados ópticos, 
especificados en 3A911.

3B915

Equipo diseñado para “unión híbrida” y que tenga todas las características siguientes:
1. Precisión de alineación mejor (menor) que 1 µm; y
2. “Minientorno” clasificado para ISO 3 o mejor.
Nota: 3B915 incluye equipos diseñados para unión de matriz a matriz (D2D), matriz a oblea con 
colocación directa (DP-D2W), D2W colectiva (Co-D2W) y oblea a oblea (W2W).
Notas técnicas:
A los efectos de 3B915:
1. La “unión híbrida” se define como la unión de metal con metal y de dieléctrico con capas 
dieléctricas en la misma secuencia de proceso.
2. El “minientorno” es el entorno dentro de la herramienta.

1E925 Tecnología para la fabricación de equipos diseñados para “unión híbrida”, especificados en 
3B915.

5A902. Sistemas, equipos y componentes de vigilancia para redes públicas de 
información y comunicación, no especificados en el artículo 5A001 del anexo I del 
Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
diseñados para cualquiera de las siguientes funciones:

1. Monitorización para aplicaciones de interceptación legal (de acuerdo con los 
requisitos de interceptación legal y de seguridad de las telecomunicaciones para funciones 
de red ETSI ES 201 158, interfaz de traspaso para interceptación legal del tráfico de 
telecomunicaciones ETSI ES 201 671 o estándares y especificaciones equivalentes) y 
componentes especialmente diseñados para ellos.

2. Retención de datos de llamadas (de acuerdo con los requisitos para la interceptación 
legal de datos por los organismos encargados de hacer cumplir la ley para el manejo de 
datos ETSI TS 102 656 o estándares y especificaciones equivalentes) y componentes 
especialmente diseñados para los mismos.

Nota técnica: Los datos de llamadas incluyen información de señalización, origen y 
destino (por ejemplo, números de teléfono, direcciones IP o MAC, etc.), fecha y hora y origen 
geográfico de la comunicación.

Nota: el subartículo 5A902 no somete a control los sistemas, equipos o componentes 
diseñados especialmente para cualquiera de los siguientes propósitos:

a) Facturación,
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b) Funciones de recopilación de datos dentro de los elementos de la red,
c) Calidad de servicio de la red, o
d) Satisfacción del usuario.
5D902. Programas informáticos no especificados en el artículo 5D001 del anexo I del 

Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
especialmente diseñados o modificados para el desarrollo, producción, uso, configuración 
funcional y control de rendimiento de los sistemas, equipos y componentes de vigilancia 
especificados en los artículos 5A902.

4A901. Computadoras cuánticas y ensamblajes electrónicos relacionados y sus 
componentes, como sigue:

a. Computadoras cuánticas, de acuerdo con los siguientes requisitos;
1. Computadoras cuánticas que admiten 34 o más cúbits físicos, pero menos de 100, 

totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual 
a 10-4;

2. Computadoras cuánticas que admiten 100 o más cúbits físicos, pero menos de 200, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual 
a 10-3;

3. Computadoras cuánticas que admiten 200 o más cúbits físicos, pero menos de 350, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual 
a 2x10-3;

4. Computadoras cuánticas que admiten 350 o más cúbits físicos, pero menos de 500, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual 
a 3x10-3;

5. Computadoras cuánticas que admiten 500 o más cúbits físicos, pero menos de 700, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 4 
x 10-3;

6. Computadoras cuánticas que admiten 700 o más cúbits físicos, pero menos 
de 1.100, totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor 
o igual a 5 x 10-3;

7. Computadoras cuánticas que admiten 1.100 o más cúbits físicos, pero menos 
de 2.000, totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor 
o igual a 6 x 10-3;

8. Computadoras cuánticas que admiten 2.000 cúbits físicos o más totalmente 
controlados, conectados y en funcionamiento;

b. Dispositivos cúbits y circuitos cúbits, que contengan o admitan grupos de cúbits 
físicos, y especialmente diseñados para elementos especificado en 4A901;

c. Componentes de control cuántico y dispositivos de medición cuántica, diseñados 
especialmente para los elementos especificados en 4A901;

Notas:
1. 4A901 se aplica al modelo de circuito (o “gate-based”) y computadores cuánticos 

unidireccionales (o “measurement-based”, MBQC).
2. Los artículos especificados por 4A901 no necesariamente deben de contener 

físicamente cualquier cúbit. Por ejemplo, las computadoras cuánticas basadas en esquemas 
de fotónica no contienen permanentemente un elemento físico que puede ser identificado 
como un cúbit. Los cúbits fotónicos se generan mientras la computadora está funcionando y 
luego se descartan.

3. Los artículos especificados por 4A901 incluyen semiconductores, superconductores, 
y chips de cúbits fotónicos y conjuntos de chips; conjuntos de dispositivos para capturar 
iones; otras tecnologías de confinamiento de cúbits; e interconexiones coherentes entre 
dichos elementos.

4. 4A901 se aplica a elementos diseñados para calibrar, inicializar, manipular o medir 
los cúbits residentes de una computadora cuántica.

Notas técnicas:
A los efectos de 4A901:
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1. Un cúbit físico es un sistema cuántico de dos niveles que se utiliza para representar 
la unidad elemental de la lógica cuántica por medio de manipulaciones y mediciones que no 
tienen errores corregidos. Los cúbits físicos se distinguen de los cúbits lógicos, en que los 
cúbits lógicos son cúbits con errores corregidos compuestos por muchos cúbits físicos.

2. Totalmente controlado significa que el cúbit físico se puede calibrar, inicializar, activar 
y leer, según sea necesario.

3. Conectado significa que las operaciones de puerta de dos cúbits pueden ser 
realizadas entre cualquier par arbitrario de los cúbits físicos de trabajo disponibles. Esto no 
implica necesariamente que se tenga que producir conectividad “todos a todos”.

4. Funcionamiento significa que el cúbit físico realiza funciones universales de trabajo 
computacional cuántico de acuerdo con las especificaciones del sistema para las medidas 
del volumen y la capacidad, de acuerdo con la fidelidad operativa de cúbit.

5. Que admiten 34 cúbits físicos o más totalmente controlados, conectados, y en 
funcionamiento se refiere a la capacidad de una computadora cuántica para confinar, 
controlar, medir y procesar la información cuántica incorporada en 34 o más cúbits físicos.

6. Error C-NOT es el error de puerta física promedio para las “Controlled-NOT (C-
NOT)” puertas vecinas más cercanas de dos cúbits físicos.

4E901. Tecnología para el desarrollo o la producción de computadoras cuánticas, 
dispositivos y circuitos cúbits, así como componentes de control y medición cuántica 
especificados en 4A901.

3B901. Equipos de microscopios electrónicos de barrido diseñados para imágenes de 
dispositivos semiconductores o circuitos integrados, que tengan todas las siguientes 
características:

a. Precisión de colocación en el escenario igual o inferior a 30 nm;
b. Medición de posicionamiento del escenario realizada con interferometría láser;
c. Calibración de posición dentro de un campo de visión basado en medición de la 

longitud de escala por interferometría láser;
d. Capacidad de recopilar y almacenar imágenes con más de 2 x 108 píxeles;
e. Superposición del campo de visión de menos del 5 por ciento en las direcciones 

vertical y horizontal;
f. Unión del campo de visión por superposición inferior a 50 nm; y
g. Voltaje de aceleración superior a 21 kV;
Nota:
3B901. Incluye equipos de microscopios electrónicos de barrido diseñados para la 

reparación de chips.
3E901. Tecnología para el desarrollo o la producción de microscopios electrónicos de 

barrido especificados en 3B901.
3D901. Software diseñado para extraer GDSII o datos de diseño estándar equivalentes y 

realizar una alineación de capa a capa a partir de imágenes de microscopios electrónicos de 
barrido, y generar una lista de conexión de circuito o datos GDSII de varias capas.

Nota técnica:
Por GDSII (Graphic Design System II) se entiende un formato de archivo de base de 

datos para el intercambio de datos de ilustraciones de circuitos integrados o ilustraciones de 
diseños de circuitos integrados.

3E902. Tecnología para el desarrollo o la producción de software especificado en 3D901.
3B902. Equipo diseñado para el grabado seco que tenga cualquiera de las siguientes 

características:
1. Equipos diseñados o modificados para el grabado seco isotrópico, que tengan una 

selectividad en el grabado de silicio-germanio respecto al silicio (SiGe:Si) mayor o igual 
que 100:1; o

2. Equipo diseñado o modificado para el grabado anisotrópico seco, que tenga todas 
las siguientes características;
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a. Fuentes de energía de radiofrecuencia con al menos una salida de radiofrecuencia 
pulsada;

b. Válvulas de conmutación rápida de gas con tiempo de conmutación inferior a 300 
milisegundos; y

c. Abrazadera electrostática con veinte o más elementos de temperatura variable 
controlables.

Nota 1:
3B902 incluye grabado por radicales, iones, reacciones secuenciales o reacciones no 

secuenciales.
Nota 2:
3B902 incluye el grabado con plasma excitado por pulsos de radio frecuencia, plasma 

excitado con ciclo de trabajo pulsado, plasma modificado con voltaje pulsado en electrodos, 
inyección cíclica y purga de gases combinados con plasma, grabado de capa atómica de 
plasma o grabado de capa cuasi atómica de plasma.

Nota técnica 1:
A efectos de 3B902, la selectividad en el grabado de silicio-germanio respecto al silicio 

(SiGe:Si) se mide para una concentración de Ge superior o igual al 30 % (Si0,70Ge0,30).
Nota técnica 2:
A los efectos de 3B902, radical se define como un átomo, molécula o ion que tiene un 

electrón desapareado en una configuración de capa de electrones abierta.
3E903. Tecnología para el desarrollo o la producción de equipos diseñado para el 

grabado seco especificados en 3B902.
3E904. Tecnología para el desarrollo o la producción de circuitos o dispositivos 

integrados, utilizando estructuras de transistor de efecto de campo de puerta envolvente 
(GAAFET).

1B901. Equipos de fabricación aditiva diseñados o modificados para producir, a partir de 
materiales energéticos, dispositivos o formas que sean del tipo explosivo, pirotécnicos o 
propulsores, y que tengan cualquiera de las características siguientes:

a. Diseñado o modificado para cumplir con las normas nacionales de seguridad 
aplicables a entornos con municiones potencialmente explosivas; o

b. Una o más extrusoras ultrasónicas.

ANEXO IV
LICENCIA GENERAL DE TRANSFERENCIA DE MATERIAL DE DEFENSA

LISTA DE ARTÍCULOS
La presente lista relaciona el Material de Defensa que puede ser incluido en la Licencia 

General de Transferencia. Excluye vehículos completos, buques, aeronaves u otros equipos 
completos. El listado hace referencia a la clasificación de los artículos de la Relación de 
Material de Defensa (anexo I.1 de este Reglamento)

4.  BOMBAS, TORPEDOS, COHETES, MISILES, OTROS DISPOSITIVOS Y CARGAS 
EXPLOSIVAS Y EQUIPO RELACIONADO Y ACCESORIOS, SEGÚN SE INDICA, Y LOS 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 4 del anexo I.1, excepto:
1/Minas antipersonal, y los componentes diseñados especialmente para ellas;
2/Cohetes, misiles capaces de alcanzar un rango de al menos 300 km;
3/Componentes utilizables en el apartado 2/ anterior según se indica:
• Etapas individuales de cohetes;
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• Vehículos de reentrada, y componentes según se indica:
a. Escudos térmicos y componentes para ellos;
b. Disipadores de calor y componentes para ellos, o
c. Equipos electrónicos para vehículos de reentrada;
• Motores de cohetes o misiles;
• Cuerpos de torpedos;
• Cargas para minas;
• Sub-municiones y sus dispensadores;
• Ojivas, cabezas de guiado, buscadores de objetivos o cebos para armas incluidas en el 

artículo 4;
• Sistemas de control del vector de empuje;
• Los dispositivos de seguridad, armado, cebado y disparo de armas u ojivas.
4/Sistemas MANPADS (misiles antiaéreos portátiles lanzados desde el hombro) 

completos (con o sin misiles, incluyendo equipos de lanzamiento y cohetes) y los 
componentes diseñados especialmente para ellos;

5/Misiles para MANPADS (incluyendo los misiles que puedan ser utilizados sin 
modificaciones en otras aplicaciones) y los componentes diseñados especialmente para 
ellos.

5.  SISTEMAS DE DIRECCIÓN DE TIRO, EQUIPO RELACIONADO DE ALERTA Y AVISO, 
Y SISTEMAS RELACIONADOS, EQUIPO DE ENSAYO Y DE ALINEACIÓN Y DE 
CONTRAMEDIDAS, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO 
MILITAR, ASÍ COMO LOS COMPONENTES Y ACCESORIOS DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Subartículos 5.a, 5.b, 5.c, 5.d están incluidos, excepto:
-Equipos de contramedidas
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

6.  VEHÍCULOS TERRENOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Subartículos 6.a y 6.b. Todos los equipos están incluidos excepto:
-Vehículos completos
-Chasis y torretas
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

7.  AGENTES QUÍMICOS O BIOLÓGICOS TÓXICOS, “AGENTES ANTIDISTURBIOS”, 
MATERIALES RADIACTIVOS, EQUIPO RELACIONADO, COMPONENTES Y 
MATERIALES, SEGÚN SE INDICA:.

Sólo:
Subartículo 7.g.: Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, para 

la detección o identificación de los materiales especificados en los subartículos 7.a, 7.b o d, y 
componentes diseñados especialmente para ellos.

8.  “MATERIALES ENERGÉTICOS”, Y SUSTANCIAS RELACIONADAS, SEGÚN SE 
INDICA:.

Excepto:
Subartículo 8.a. “Explosivos” según se indica (del 1 al 34), y las mezclas de ellos

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2836 –



Subartículo 8.g. “Precursores” según se indica (del 1 al 8), y las mezclas de ellos

9.  BUQUES DE GUERRA (DE SUPERFICIE O SUBACUÁTICOS), EQUIPOS NAVALES 
ESPECIALES, ACCESORIOS, COMPONENTES Y OTROS BUQUES DE SUPERFICIE, 
SEGÚN SE INDICA:.

Todos los equipos excepto:
-Buques y submarinos completos.
-Equipos de contramedida
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

10.  “AERONAVES”, “VEHÍCULOS MÁS LIGEROS QUE EL AIRE”, VEHÍCULOS AÉREOS 
NO TRIPULADOS (), MOTORES DE AVIACIÓN Y EQUIPO PARA “AERONAVES”, 
EQUIPOS ASOCIADOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE O MODIFICADOS PARA USO MILITAR:.

Todos los subartículos 10.a, 10.d, 10.e, 10.f, 10.g, 10.h y 10.i están incluidos, excepto:
-Aeronave completa
-Aeronaves no tripuladas y equipo relacionado, según se indica, y componentes 

diseñados especialmente para ellos:
1. Vehículos aéreos no tripulados, (), vehículos aéreos teledirigidos (), vehículos 

autónomos programables y “vehículos más ligeros que el aire” no tripulados;
2. Lanzadores, equipo de recuperación y equipo de apoyo en tierra;
3. Equipo diseñado para mando o control;
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

11.  EQUIPOS ELECTRÓNICOS, NO ESPECIFICADOS EN NINGUNA OTRA PARTE DEL 
ANEXO I.1, SEGÚN SE INDICA, Y COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLOS:.

Solo componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 11, excepto:
1/Conjuntos de guiado capaces de conseguir una exactitud del sistema de 3,33 % o 

menos del alcance, que puedan utilizarse en cohetes o misiles capaces de alcanzar un 
rango de al menos 300 km;

2/Equipos de pruebas para MANPADs.

13.  EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES BLINDADAS O DE PROTECCIÓN, Y 
COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.

Sólo:
Subartículo 13.c: Cascos manufacturados de acuerdo con estándares o especificaciones 

militares, o con normas nacionales comparables, y componentes diseñados especialmente 
para ellos (es decir, el armazón, el forro y los acolchados del casco);

Subartículo 13.d: Trajes blindados o prendas de protección, y componentes para ellos, 
según se indica:

1. Trajes blindados blandos, prendas de protección manufacturadas para cumplir 
estándares o especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellas;

Nota: A los efectos del subartículo 13.d.1., los estándares o especificaciones militares 
incluyen, como mínimo, especificaciones de protección contra la fragmentación. 

2. Placas rígidas para trajes blindados que proporcionen protección antibalas de nivel 
igual o superior al nivel III (NIJ 0101.06, julio de 2008) o sus equivalentes nacionales.
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14.  ‘EQUIPOS ESPECIALIZADOS PARA EL ENTRENAMIENTO MILITAR’ O LA 
SIMULACIÓN DE ESCENARIOS MILITARES, SIMULADORES DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA EL APRENDIZAJE DEL MANEJO DE ARMAS DE FUEGO U 
OTRAS ARMAS ESPECIFICADAS EN LOS ARTÍCULOS 1 Ó 2, Y COMPONENTES Y 
ACCESORIOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

Todos los productos incluidos en el artículo 14, excepto:
1/Equipos de entrenamiento para MANPADS

15.  EQUIPOS DE FORMACIÓN DE IMAGEN O DE CONTRAMEDIDA, SEGÚN SE INDICA, 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO MILITAR, Y COMPONENTES Y ACCESORIOS 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Subartículos 15.b, 15.c, 15.d, y 15.e están incluidos.

16.  PIEZAS DE FORJA, PIEZAS DE FUNDICIÓN Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS, 
CUYO USO EN UN PRODUCTO SOMETIDO A CONTROL ES IDENTIFICABLE POR LA 
COMPOSICIÓN DEL MATERIAL, GEOMETRÍA O FUNCIÓN, Y LOS CUALES ESTÁN 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA CUALQUIER PRODUCTO ESPECIFICADO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 9, 10, 12 Ó 19.

Todos los equipos están incluidos en el artículo 16, excepto:
-Los equipos relacionados con MANPADS
-Cualquier producto relacionado con equipos cuya exportación no está permitida con 

licencia general.

17.  EQUIPOS MISCELÁNEOS, MATERIALES Y ‘BIBLIOTECAS’, SEGÚN SE INDICA, Y 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Excepto:
Subartículo 17.f. ‘Bibliotecas’ (bases de datos paramétricos técnicos) diseñadas 

especialmente para uso militar con alguno de los equipos especificados en el Anexo I.1 del 
Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso;

Subartículo 17.g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, incluyendo los 
“reactores nucleares”, diseñado especialmente para uso militar y los componentes para ellos 
diseñados especialmente o ‘modificados’ para uso militar;

Subartículo 17.n Modelos para ensayo diseñados especialmente para el “desarrollo” de 
los equipos especificados en los artículos 4, 6, 9 ó 10, y sus componentes especialmente 
diseñados.

18.  EQUIPO DE PRODUCCIÓN Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 18, excepto:
1/Equipos de producción para MANPADS.

21.  “EQUIPO LÓGICO” (), SEGÚN SE INDICA:.
Los subartículos 21.a y 21.b, sólo:
Subartículo 21.a: Equipo lógico (software) diseñado especialmente o modificado para el 

“desarrollo”, la “producción” o la “utilización” de equipos, materiales o “equipo lógico”, 
especificados en el anexo I.1 del Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso;

Subartículo 21.b.1. “Equipo lógico” () diseñado especialmente para uso militar y diseñado 
especialmente para la modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas 
militares;
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22.  “TECNOLOGÍA”, SEGÚN SE INDICA:.
Excepto:
1/Código fuente. El código fuente sólo puede ser incluido cuando esté relacionado con 

equipo lógico (software) incluido en la presente lista (por ejemplo; no se incluye el código 
fuente relacionado con el subartículo 17.f.)

ANEXO V
LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL 

DE DEFENSA

ANEXO V.1
LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL 

DE DEFENSA
LISTA DE ARTÍCULOS

La presente lista relaciona el Material de Defensa que puede ser incluido en la Licencia 
Global de Componentes de Material de Defensa. Excluye vehículos completos, buques, 
aeronaves u otros equipos completos. El listado hace referencia a la clasificación de los 
artículos de la Relación de Material de Defensa (anexo I.1 de este Reglamento).

4.  BOMBAS, TORPEDOS, COHETES, MISILES, OTROS DISPOSITIVOS Y CARGAS 
EXPLOSIVAS Y EQUIPO RELACIONADO Y ACCESORIOS, SEGÚN SE INDICA, Y LOS 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 4 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Minas antipersonal, y los componentes diseñados especialmente para ellas;
2/Cohetes, misiles capaces de alcanzar un rango de al menos 300 km;
3/Componentes utilizables en el apartado 2/ anterior según se indica:
• Etapas individuales de cohetes;
• Vehículos de reentrada, y componentes según se indica:
a. Escudos térmicos y componentes para ellos;
b. Disipadores de calor y componentes para ellos, o
c. Equipos electrónicos para vehículos de reentrada;
• Motores de cohetes o misiles;
• Cuerpos de torpedos;
• Cargas para minas;
• Sub-municiones y sus dispensadores;
• Ojivas, cabezas de guiado, buscadores de objetivos o cebos para armas incluidas en el 

artículo 4 del anexo I del Reglamento;
• Sistemas de control del vector de empuje;
• Los dispositivos de seguridad, armado, cebado y disparo de armas u ojivas.
4/Sistemas MANPADS (misiles antiaéreos portátiles lanzados desde el hombro) 

completos (con o sin misiles, incluyendo equipos de lanzamiento y cohetes) y los 
componentes diseñados especialmente para ellos;
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5/Misiles para MANPADS (incluyendo los misiles que puedan ser utilizados sin 
modificaciones en otras aplicaciones) y los componentes diseñados especialmente para 
ellos.

5.  SISTEMAS DE DIRECCIÓN DE TIRO, EQUIPO RELACIONADO DE ALERTA Y AVISO, 
Y SISTEMAS RELACIONADOS, EQUIPO DE ENSAYO Y DE ALINEACIÓN Y DE 
CONTRAMEDIDAS, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO 
MILITAR, ASÍ COMO LOS COMPONENTES Y ACCESORIOS DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 5 del anexo I del 
Reglamento

6.  VEHÍCULOS TERRENOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 6 del anexo I del 

Reglamento, excepto:
1/Chasis para tanques de combate y vehículos armados de combate;
2/Torretas de armas para tanques de combate

7.  AGENTES QUÍMICOS O BIOLÓGICOS TÓXICOS, “AGENTES ANTIDISTURBIOS”, 
MATERIALES RADIACTIVOS, EQUIPO RELACIONADO, COMPONENTES Y 
MATERIALES, SEGÚN SE INDICA:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 7 del anexo I del 
Reglamento, sólo:

Subartículo 7.g.: Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, para 
la detección o identificación de los materiales especificados por los subartículos 7.a, 7.b o d, 
y componentes diseñados especialmente para ellos.

9.  BUQUES DE GUERRA, EQUIPOS NAVALES ESPECIALIZADOS Y ACCESORIOS, 
SEGÚN SE INDICA, Y COMPONENTES PARA ELLOS, DISEÑADOS ESPECIALMENTE 
PARA USO MILITAR:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 9 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Cascos para buques de superficie o submarinos

10.  “AERONAVES”, “VEHÍCULOS MÁS LIGEROS QUE EL AIRE”, VEHÍCULOS AÉREOS 
NO TRIPULADOS (), MOTORES DE AVIACIÓN Y EQUIPO PARA “AERONAVES”, 
EQUIPOS ASOCIADOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE O MODIFICADOS PARA USO MILITAR:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 10 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Componentes diseñados especialmente o modificados para vehículos aéreos no 
tripulados;

2/Estructuras para aeronaves de combate o helicópteros de combate;
3/Motores para aeronaves de combate.

11.  EQUIPOS ELECTRÓNICOS, NO ESPECIFICADOS EN NINGUNA OTRA PARTE DEL 
ANEXO I.1, SEGÚN SE INDICA, Y COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 11 del anexo I del 
Reglamento, excepto:
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1/Conjuntos de guiado capaces de conseguir una exactitud del sistema de 3,33 % o 
menos del alcance, que puedan utilizarse en cohetes o misiles capaces de alcanzar un 
rango de al menos 300 km;

2/Equipos de pruebas para MANPADs.

13.  EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES BLINDADAS O DE PROTECCIÓN, Y 
COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.

Sólo:
Subartículo 13.c: Cascos manufacturados de acuerdo con estándares o especificaciones 

militares, o con estándares nacionales equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellos (es decir, el armazón, el forro y los acolchados del casco);

Subartículo 13.d: Trajes blindados o prendas de protección, y componentes para ellos, 
según se indica:

1. Trajes blindados blandos, prendas de protección manufacturadas para cumplir 
estándares o especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellas;

Nota: A los efectos del subartículo 13.d.1., los estándares o especificaciones militares 
incluyen, como mínimo, especificaciones de protección contra la fragmentación. 

2. Placas rígidas para trajes blindados que proporcionen protección antibalas de nivel 
igual o superior al nivel III (NIJ 0101.06, julio de 2008) o sus equivalentes nacionales.

14.  ‘EQUIPOS ESPECIALIZADOS PARA EL ENTRENAMIENTO MILITAR’ O LA 
SIMULACIÓN DE ESCENARIOS MILITARES, SIMULADORES DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA EL APRENDIZAJE DEL MANEJO DE ARMAS DE FUEGO U 
OTRAS ARMAS ESPECIFICADAS POR LOS ARTÍCULOS 1 O 2, Y COMPONENTES Y 
ACCESORIOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 14 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Equipos de entrenamiento para MANPADS

15.  EQUIPOS DE FORMACIÓN DE IMAGEN O DE CONTRAMEDIDA, SEGÚN SE INDICA, 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO MILITAR, Y ‘COMPONENTES Y 
ACCESORIOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE’ PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 15 del anexo I del 
Reglamento

16.  PIEZAS DE FORJA, PIEZAS DE FUNDICIÓN Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS, 
CUYO USO EN UN PRODUCTO SOMETIDO A CONTROL ES IDENTIFICABLE POR LA 
COMPOSICIÓN DEL MATERIAL, GEOMETRÍA O FUNCIÓN, Y LOS CUALES ESTÁN 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA CUALQUIER PRODUCTO SOMETIDO A CONTROL 
EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 9, 10, 12 ó 19.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 16 del anexo I del 
Reglamento, sólo:

Los que estén relacionados con productos incluidos en los artículos 4, 6, 9 ó 10 de la 
Relación de Material de Defensa.

17.  EQUIPOS MISCELÁNEOS, MATERIALES Y ‘BIBLIOTECAS’, SEGÚN SE INDICA, Y 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Excepto:
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Subartículo 17.f. ‘Bibliotecas’ (bases de datos paramétricos técnicos) diseñadas 
especialmente para uso militar con alguno de los equipos especificados en el Anexo I.1 de 
este Reglamento;

Subartículo 17.g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, incluyendo los 
“reactores nucleares”, diseñado especialmente para uso militar y los componentes para ellos 
diseñados especialmente o ‘modificados’ para uso militar;

Subartículo 17.n Modelos para ensayo diseñados especialmente para el “desarrollo” de 
los materiales especificados por los artículos 4, 6, 9 ó 10.

18.  EQUIPO PARA LA PRODUCCIÓN Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 18 del anexo I del 

Reglamento, excepto:
1/Equipos de producción para MANPADS.

21.  “EQUIPO LÓGICO” (), SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 21 del anexo I del 

Reglamento, sólo:
Subartículo 21.a: Equipo lógico (software) diseñado especialmente o modificado para el 

“desarrollo”, la “producción” o la “utilización” de equipos, materiales o “equipo lógico”, 
especificados en el anexo I.1 de este Reglamento;

Subartículo 21.b.1.“Equipo lógico” () diseñado especialmente para uso militar y diseñado 
especialmente para la modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas 
militares;

22.  “TECNOLOGÍA”, SEGÚN SE INDICA:.
Excepto: 1/Código fuente. El código fuente sólo puede ser incluido cuando esté 

relacionado con equipo lógico (software) incluido en la presente lista (por ejemplo; no se 
incluye el código fuente relacionado con el subartículo 17.f.)

ANEXO V.2
LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL 

DE DEFENSA
LISTA DE DESTINOS PERMITIDOS

Unión Europea
Alemania
Austria
Bélgica
Bulgaria
Chipre
Croacia
Dinamarca
Eslovaquia
Eslovenia
Estonia
Finlandia
Francia
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Grecia
Holanda
Hungría
Irlanda
Italia
Lituania
Letonia
Luxemburgo
Malta
Polonia
Portugal
República Checa
Rumania
Suecia
Otros países
Australia
Canadá
Estados Unidos
Japón
Nueva Zelanda
Noruega
Reino Unido
Suiza

APÉNDICE DE DEFINICIONES

Definiciones de los términos empleados en los anexos
Las siguientes definiciones se refieren a los términos empleados en los anexos I, II, III, IV 

y V.1 por orden alfabético.
Nota 1 Las definiciones se aplican al conjunto de los anexos I, II, III, IV y V.1. Las 

referencias tienen un carácter puramente indicativo y carecen de efecto en la aplicación 
universal de los términos definidos en la Lista.

Nota 2 Las palabras y los términos contenidos en la Lista de Definiciones sólo adoptan el 
significado definido cuando figuran indicados entre comillas dobles (“…”). Las definiciones de 
términos que figuran entre ‘comillas simples’ figuran en una nota técnica correspondiente a la 
entrada. En los demás casos, las palabras y los términos tienen los significados 
comúnmente aceptados (en los diccionarios).

8 “Aditivos”
Sustancias utilizadas en la formulación de un explosivo para mejorar sus propiedades.
10, 14 “Aeronave”
Es un vehículo aéreo de superficies de sustentación fijas, pivotantes, rotativas 

(helicóptero), de rotor basculante o de superficies de sustentación basculantes.
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4, 10 “Aeronave civil”
Es la “aeronave” mencionada por su denominación en las listas de certificados de 

aeronavegabilidad publicadas por las autoridades de aviación civil de uno o más Estados 
miembros de la UE o Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar, destinada a prestar 
servicio en líneas comerciales civiles nacionales o internacionales o a un uso lícito civil, 
privado o de negocios.

7, II. c “Agentes antidisturbios”
Sustancias que, utilizadas en las condiciones esperadas de uso como antidisturbios, 

producen en los humanos una irritación o incapacidad física temporal que desaparecen a los 
pocos minutos de haber cesado la exposición. (Los gases lacrimógenos son una clase de 
“agentes antidisturbios”)

1 “Arma inutilizada”
Un arma incapaz de disparar proyectil alguno mediante los procesos definidos por las 

autoridades nacionales de los Estados miembros de la UE o de los Estados participantes en 
el Arreglo de Wassenaar. Estos procesos modifican de manera definitiva las piezas 
esenciales del arma de fuego. De conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias nacionales, la inutilización del arma de fuego puede acreditarse mediante 
certificado expedido por una autoridad nacional y puede indicarse en el arma mediante 
marcado en una de las piezas esenciales.

17 “Biblioteca” (Bases de datos paramétricos técnicos)
Un conjunto de informaciones técnicas, cuya consulta permite aumentar el rendimiento 

de los sistemas, equipos o componentes pertinentes.
7, 22 “Biocatalizadores”
‘Enzimas’ que catalizan reacciones bioquímicas o químicas específicas u otros 

compuestos biológicos que se unen a los agentes para la guerra química y aceleran su 
degradación.

Nota Técnica: Las ‘enzimas’ son “biocatalizadores” para reacciones bioquímicas o 
químicas específicas.

7. “Agentes biológicos”
Patógenos o toxinas, seleccionados o modificados (por ejemplo mediante alteración de 

la pureza, caducidad, virulencia, características de diseminación o resistencia a la radiación 
UV) a fin de producir bajas en personas o animales, degradar equipos o dañar las cosechas 
o el medio ambiente.

7 “Biopolímeros”
Macromoléculas biológicas, según se indica:
a. Enzimas para reacciones bioquímicas o químicas específicas;
b. ‘Anticuerpos’ ‘monoclonales’, ‘policlonales’ o ‘antiidiotípicos’;
c. ‘Receptores’ diseñados especialmente o procesados especialmente.
Notas Técnicas
1. Los ‘anticuerpos antiidiotípicos’ son anticuerpos que se unen a las áreas de unión de 

los antígenos específicos de otros anticuerpos;
2. Los ‘anticuerpos monoclonales’ son proteínas que se unen a un área antigénica y son 

producidos por un solo clon de células;
3. Los ‘anticuerpos policlonales’ son una mezcla de proteínas que se unen al antígeno 

específico y son producidos por más de un clon de células;
4. Los ‘receptores’ son estructuras macromoleculares biológicas capaces de unir 

ligandos, la unión de los cuales afecta a funciones fisiológicas.
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19 “Calificados para uso espacial”
Diseñados, fabricados, o calificados tras haber superado los ensayos correspondientes, 

para operar a altitudes superiores a los 100 km por encima de la superficie terrestre.
Nota: El hecho de que se determine mediante ensayos que un producto concreto está 

“calificado para uso espacial” no significa que otros productos del mismo lote de producción 
o de la misma serie estén “calificados para uso espacial” si no han sido sometidos a ensayos 
de forma individual.

22 “De conocimiento público”
Dícese de la “tecnología” o “equipo lógico” () divulgado sin ningún tipo de restricción para 

su difusión posterior.
Nota: Las restricciones derivadas del derecho de propiedad intelectual no impiden que la 

“tecnología” o el “equipo lógico” () se consideren “de conocimiento público”.
21, 22 “Desarrollo”
Es el conjunto de las etapas previas a la producción en serie, tales como: diseño, 

investigación de diseño, análisis de diseño, conceptos de diseño, montaje y ensayo de 
prototipos, esquemas de producción piloto, datos de diseño, proceso de transformación de 
los datos de diseño en un producto, diseño de configuración, diseño de integración, planos.

10 “Dirigible”
Vehículo aéreo de motor que se mantiene en suspensión gracias a un cuerpo gaseoso 

(por lo general helio, anteriormente hidrógeno) que es más ligero que el aire.
17 “Efectores terminales”
Los “efectores terminales” comprenden las garras, las ‘herramientas activas’ y cualquier 

otra herramienta que se fije en la placa base del extremo del brazo manipulador de un 
“robot”.

Nota Técnica: Una ‘herramienta activa’ es un dispositivo destinado a aplicar a la pieza de 
trabajo la fuerza motriz, la energía necesaria para el proceso o los sensores.

21. “Equipo lógico” (‛software’)
Es una colección de uno o más “programas” o “microprogramas” fijada a 

cualquier soporte tangible de expresión.
8 “Explosivos”
Sustancias o mezclas de sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que, utilizadas como 

cargas de cebos, de sobrepresión o como cargas principales en cabezas explosivas, 
dispositivos de demolición y otras aplicaciones militares, se requieran para la detonación.

22 “Investigación científica básica”
Es la labor experimental o teórica emprendida principalmente para adquirir nuevos 

conocimientos sobre los principios fundamentales de fenómenos o hechos observables y 
que no se orienten primordialmente hacia un fin u objetivo práctico específicos.

9, 19 “Láser”
Es un material que produce luz coherente en el espacio y en el tiempo mediante la 

amplificación por emisión estimulada de radiación.
8 “Materiales energéticos”
Son sustancias o mezclas que reaccionan químicamente para liberar la energía 

requerida para una aplicación determinada. Los “explosivos”, los “productos pirotécnicos” y 
los “propulsantes” son subclases de materiales energéticos.

13 “Materiales fibrosos o filamentosos”
Incluyen:
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a) Monofilamentos continuos;
b) Hilos y cables continuos;
c) Cintas, tejidos, esterillas irregulares y trenzados;
d) Mantas de fibras picadas, fibrana y fibras aglomeradas;
e) Triquitos monocristalinos o policristalinos de cualquier longitud;
f) Pulpa de poliamida aromática.
21 “Microprograma”
Una secuencia de instrucciones elementales, contenidas en una memoria especial, cuya 

ejecución se inicia mediante la introducción de su instrucción de referencia en un registro de 
instrucción.

22 “Necesaria”
Aplicado a la “tecnología”, se refiere únicamente a la parte específica de la “tecnología” 

por medio de la que se alcanzan o sobrepasan los niveles de prestaciones, características o 
funciones sometidos a control. Esta “tecnología” “necesaria” puede ser común a diferentes 
productos.

17 “Pila de combustible”
Dispositivo electroquímico que permite transformar directamente energía química en 

electricidad de corriente continua mediante el consumo de combustible de una fuente 
externa.

8 “Precursores”
Especialidades químicas empleadas en la fabricación de explosivos.
18, 21, 22 “Producción”
Es un término que abarca todas las fases de la producción tales como: construcción, 

ingeniería de productos, fabricación, integración, ensamblaje (montaje), inspección, ensayos 
y garantía de calidad.

4, 8 “Productos pirotécnicos”
Mezclas de combustibles y de oxidantes, sólidos o líquidos, que al entrar en ignición 

sufren una reacción química energética a una tasa controlada con intención de producir 
retardos a intervalos específicos o cantidades determinadas de calor, ruidos, humos, luces o 
radiaciones infrarrojas. Los pirofóricos son un subgrupo de productos pirotécnicos que no 
contienen oxidantes pero que se inflaman espontáneamente en contacto con el aire.

21 “Programa”
Secuencia de instrucciones para llevar a cabo un proceso en, o convertible a, una forma 

ejecutable por un ordenador electrónico.
8 “Propulsantes”
Sustancias o mezclas que reaccionan químicamente para producir grandes cantidades 

de gases calientes a tasas controladas para realizar un trabajo mecánico.
17 “Reactor nuclear”
Incluye los dispositivos que se encuentran en el interior de la vasija del reactor o que 

están conectados directamente con ella, el equipo que controla el nivel de potencia en el 
núcleo, y los componentes que normalmente contienen el refrigerante primario del núcleo del 
reactor o que están directamente en contacto con dicho refrigerante o lo regulan.

17 “Robot”
Es un mecanismo de manipulación que puede ser del tipo de trayectoria continua o de la 

variedad punto a punto, puede utilizar sensores, y reúne todas las características siguientes:
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a. Es multifuncional;
b. Es capaz de posicionar u orientar materiales, piezas, herramientas o dispositivos 

especiales mediante movimientos variables en un espacio tridimensional;
c. Cuenta con tres o más servomecanismos de bucle abierto o cerrado, con la posible 

inclusión de motores paso a paso; y
d. Está dotado de ‘programabilidad accesible al usuario’ por el método de aprendizaje/

reproducción o mediante un ordenador electrónico que puede ser un controlador lógico 
programable, es decir, sin intervención mecánica.

Nota: La definición anterior no incluye los dispositivos siguientes:
1. Mecanismos de manipulación que solo se controlen de forma manual o por 

teleoperador;
2. Mecanismos de manipulación de secuencia fija que constituyan dispositivos móviles 

automatizados que funcionen de acuerdo con movimientos programados definidos 
mecánicamente. El programa estará limitado mecánicamente por medio de topes fijos del 
tipo de vástagos o levas. La secuencia de los movimientos y la selección de las trayectorias 
o los ángulos no serán variables ni modificables por medios mecánicos, electrónicos o 
eléctricos;

3. Mecanismos de manipulación de secuencia variable controlados mecánicamente que 
constituyan dispositivos móviles automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos 
fijos programados mecánicamente. El programa estará limitado mecánicamente por medio 
de topes fijos, pero regulables, del tipo de vástagos o levas. La secuencia de movimientos y 
la selección de las trayectorias o los ángulos son variables en el marco de la configuración 
fija programada. Las variaciones o modificaciones de la configuración programada (por 
ejemplo, el cambio de vástagos o de levas) en uno o varios ejes de movimiento, se efectúan 
exclusivamente mediante operaciones mecánicas;

4. Mecanismos de manipulación de secuencia variable sin servocontrol que constituyan 
dispositivos móviles automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos fijos 
programados mecánicamente. El programa será variable, pero la secuencia solo avanzará 
en función de una señal binaria procedente de dispositivos binarios eléctricos fijados 
mecánicamente o topes regulables;

5. Grúas apiladoras definidas como sistemas manipuladores por coordenadas 
cartesianas, construidos como partes integrantes de un conjunto vertical de estanterías de 
almacenamiento y diseñados para acceder al contenido de dichas estanterías para depositar 
o retirar.

11 “Sistemas automatizados de mando y control”
Sistemas electrónicos a través de los cuales se introduzca, transmita o trate información 

esencial para el funcionamiento eficaz de la agrupación, la formación principal, la formación 
táctica, la unidad, el buque, la subunidad o las armas sometidas al mando. Esto se consigue 
mediante el uso de ordenadores u otro material especializado diseñado para que se adapte 
a las funciones de una organización militar demando y control. Las principales funciones de 
un sistema automatizado de mando y control son: una recogida, recopilación, 
almacenamiento y tratamiento eficaces de la información; la presentación de la situación y 
de las circunstancias que afectan a la preparación y la realización de las operaciones de 
combate: cálculos operativos y tácticos para la asignación de recursos entre grupos de la 
fuerza o elementos del orden operativo de batalla o del despliegue de batalla en función de 
la misión o la fase de la operación; la preparación de datos para la evaluación de la situación 
y la toma de decisiones en cualquier momento de la operación o batalla; simulación de 
operaciones por ordenador.

20 “Superconductores”
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Son materiales (es decir metales, aleaciones o compuestos) que pueden perder 
totalmente la resistencia eléctrica (es decir, que pueden alcanzar una conductividad eléctrica 
infinita y transportar corrientes eléctricas muy grandes sin calentamiento Joule).

‘Temperatura crítica’ (denominada en ocasiones temperatura de transición) de un 
material “superconductor” específico es aquella temperatura a la que el material pierde 
completamente la resistencia a la circulación de corriente continua.

Nota Técnica: El estado “superconductor” de un material se caracteriza individualmente 
por una ‘temperatura crítica’, un campo magnético crítico que es función de la temperatura, y 
una densidad de corriente crítica que es función del campo magnético y de la temperatura.

22 “Tecnología”
Información específica necesaria para el “desarrollo”, la “producción” o el 

funcionamiento, la instalación, el mantenimiento (checking), la reparación, la revisión o la 
restauración de un producto. Puede adoptar la forma de ‘datos técnicos’ o de ‘asistencia 
técnica’. La “tecnología” especificada a efectos de este Reglamento se define en el artículo 
22 del anexo I.1.

Notas Técnicas
1. Los ‘datos técnicos’ pueden adoptar la forma de copias heliográficas, planos, 

diagramas, modelos, fórmulas, tablas, diseño y especificaciones de ingeniería, manuales e 
instrucciones escritas o grabadas en otros medios o soportes tales como discos, cintas o 
memorias ROM.

2. La ‘asistencia técnica’ puede adoptar la forma de instrucción, adiestramiento 
especializado, formación, conocimientos prácticos, servicios consultivos y podrá entrañar la 
transferencia de ‘datos técnicos’.

15 “Tubos intensificadores de imágenes de la primera generación”
Tubos enfocados electrostáticamente, que empleen como entrada y salida una fibra 

óptica o placa frontal de vidrio, fotocátodos multi-alcalinos (S-20 o S-25), pero no 
amplificadores de placa microcanal.

7 “Vectores de expresión”
Portadores (por ejemplo, un plásmido o un virus) utilizados para introducir un material 

genético en células huésped (receptoras).
10 “Vehículo aéreo no tripulado”
Aquella “aeronave” que puede despegar, mantenerse en vuelo y navegar de forma 

controlada, sin una presencia humana a bordo.
11 “Vehículo espacial”
Satélites activos y pasivos y las sondas espaciales.
10 “Vehículos más ligeros que el aire”
Globos y “dirigibles” que se elevan mediante aire caliente u otros gases más ligeros que 

el aire, tales como el hidrógeno o el helio.
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ANEXO VI
MODELOS

ANEXO VI.1
Licencia de transferencia de material de Defensa y de doble uso
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ANEXO VI.2
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ANEXO VI.3
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ANEXO VI.4
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ANEXO VI.5
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ANEXO VI.6
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ANEXO VI.7
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ANEXO VI.8
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ANEXO VI.9
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ANEXO VI.10
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ANEXO VI.11
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ANEXO VI.12
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ANEXO VI.13
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ANEXO VI.14
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ANEXO VI.15
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ANEXO VI.16
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ANEXO VI.17
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ANEXO VI.18
Certificado de último destino
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ANEXO VI.25
Bienes a los que no se aplicará el «principio de minimis»

CL1 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre inferior a 20 mm, otras armas de 
fuego y armas automáticas con un calibre inferior o igual a 12,7 mm (calibre 0,50 pulgadas):

1. Ametralladoras.
2. Subfusiles.
3. Fusiles totalmente automáticos especialmente concebidos para uso militar.
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CL2 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre igual o superior a 20 mm, otras 
armas o armamento con un calibre superior a 12,7 mm (calibre 0,50 pulgadas):

4. Cañones.
5. Obuses.
6. Piezas de artillería.
7. Morteros.
8. Armas contracarro.
9. Lanzadores de proyectiles letales.
10. Fusiles.
11. Cañones sin retroceso.
12. Armas de ánima lisa.
CL3 Municiones y productos enumerados a continuación:
13. Municiones destinadas a las armas que figuran en CL1 y CL2.
14. Cargas de proyección independientes y proyectiles destinados a las armas que 

figuran en los apartados 5, 6 o 7.
15. Espoletas independientes destinadas a las armas que figuran en los apartados 5, 6, 

7 u 11.
CL4 Bombas, torpedos, cohetes, misiles, otros dispositivos y cargas explosivos y 

productos citados a continuación:
16. Bombas.
17. Torpedos.
18. Granadas.
19. Cohetes.
20. Minas.
21. Misiles.
22. Cargas submarinas.
23. Cargas, dispositivos y kits de demolición especialmente concebidos para uso militar.
24. Espoletas destinadas a las armas que figuran en los apartados 16 a 20, 22, 23.
25. Cabezas de guerra y sistemas de guiado destinados a las armas que figuran en los 

apartados 17 o 19.
26. Sistemas de propulsión destinados a las armas que figuran en los apartados 16 o 19.
27. Espoletas, sistemas de guiado, cabezas de guerra y sistemas de propulsión 

destinados a los misiles de ataque a tierra.
CL5 Productos enumerados a continuación para integración en carros de combate:
28. Chasis especialmente concebidos para carro de combate.
29. Torres especialmente concebidas para carro de combate.
CL6 Productos enumerados a continuación para integración en aeronaves militares 

tripuladas:
30. Motores de propulsión para aeronaves.
31. Estructuras primarias para aeronaves de combate.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 44  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 2878 –



§ 45

Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Explosivos

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2017
Última modificación: 28 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2017-2313

I
El Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

explosivos, incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 
5 de abril de 1993, relativa a la armonización de las disposiciones sobre la puesta en el 
mercado y el control de los explosivos con fines civiles. Dicho real decreto regulaba 
asimismo los requisitos y condiciones de la fabricación, circulación, almacenamiento, 
comercio y tenencia de explosivos, cartuchería y pirotecnia.

La aprobación del Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, supuso un hito esencial en cuanto a que 
exceptuó a la pirotecnia y la cartuchería del ámbito de aplicación del Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero, separando en dos reglamentos diferentes ambas materias, por un lado, los 
explosivos de uso civil, quedando regulados por Real Decreto 230/1998, y por otro, los 
artículos pirotécnicos y la cartuchería, regulados actualmente por el Real Decreto 989/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería, cuya justificación se basa en el hecho de que los requerimientos técnicos en el 
ámbito de la seguridad no tienen el mismo grado de complejidad y exigencia.

En el ámbito europeo, y mediante el Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, se establecen los requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos, se regula la 
acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad, se adopta un marco para la 
vigilancia del mercado de los productos y para los controles de los productos procedentes de 
terceros países y se establecen los principios generales del marcado CE.

Posteriormente, se publica la Decisión n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los 
productos, que establece principios comunes y disposiciones de referencia aplicables a toda 
la legislación sectorial con el fin de establecer una base coherente para la elaboración, 
revisión o refundición de dicha legislación.

Con la finalidad de adaptar la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, a 
los principios de la Decisión n.º 768/2008/CE, la Comisión Europea, consideró necesaria una 
revisión fundamental de esta Directiva, para además armonizar las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en vigor en los Estados Miembros y, para garantizar la libre 
circulación de los explosivos con fines civiles en el mercado interior, asegurando al mismo 
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tiempo un alto nivel de protección de la salud y de la seguridad humanas y la protección de 
los consumidores y de los usuarios profesionales finales.

Por todo lo anterior, fue aprobada la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de comercialización y control de explosivos con fines civiles 
(versión refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 93/15/CEE del 
Consejo, de 5 de abril de 1993.

Esta nueva Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, requiere la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico a través de una 
norma que sustituya al Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y sus posteriores 
modificaciones.

Asimismo, las transformaciones administrativas, económicas y técnicas producidas 
desde el año 1998, en que fue promulgado el actual Reglamento de explosivos, hacían 
necesaria una revisión global del mismo, adaptándolo al progreso tecnológico y a la 
administración electrónica.

Por todos estos motivos se ha elaborado este real decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de explosivos, que incluye, entre otras disposiciones, aquellas que tienen por 
objeto la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

II
Este real decreto consta de un artículo único (cuyo objeto es la aprobación del 

Reglamento de explosivos, insertado tras la parte final del real decreto), seis disposiciones 
adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y cuatro 
disposiciones finales.

A continuación de la parte final del real decreto proyectado se inserta el Reglamento de 
explosivos, que consta de 190 artículos englobados en diez títulos y que se completa con 
treinta y cuatro instrucciones técnicas complementarias y cuatro especificaciones técnicas de 
desarrollo.

El título I del Reglamento, ordenación preliminar, se compone de 4 capítulos. En el 
capítulo I se establecen las disposiciones generales del Reglamento, tales como el objeto y 
ámbito de aplicación, las competencias administrativas y las definiciones de los términos 
utilizados en el texto. Además, se definen las obligaciones generales de los agentes 
económicos de explosivos, incluyendo la referente a la identificación y trazabilidad de los 
explosivos, de la misma forma que aparecen en la Directiva que se transpone, y se regula la 
actividad de las entidades colaboradoras de la Administración.

En el caso de los explosivos, de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva objeto de 
trasposición, es el fabricante quien ha de garantizar su conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de explosivos, en especial, con los requisitos esenciales de seguridad. Si el 
fabricante no está establecido en el territorio de la Unión Europea, la persona física o jurídica 
que importe el explosivo debe garantizar que el fabricante ha cumplido sus obligaciones 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento, o asumir todas las obligaciones del fabricante.

En el capítulo II del mismo título, se define la clasificación de los explosivos, los cuales 
incluyen las materias explosivas y los objetos explosivos.

La Directiva que se transpone establece unos requisitos esenciales de seguridad para 
los explosivos a fin de proteger a los consumidores y evitar accidentes. Cuando se cumplan 
estos requisitos esenciales de seguridad, los Estados miembros no podrán prohibir, restringir 
ni obstaculizar la libre circulación de los explosivos, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Reglamento respecto a las autorizaciones a fabricantes, distribuidores e importadores.

A fin de facilitar el procedimiento para demostrar el cumplimiento de los requisitos 
esenciales de seguridad, existen normas armonizadas para el diseño, fabricación y 
realización de ensayos de los explosivos. Así, en consonancia con el «nuevo enfoque sobre 
la armonización y normalización técnicas», los explosivos fabricados conforme a normas 
armonizadas deben gozar de la presunción de conformidad con los requisitos esenciales de 
seguridad previstos en la Directiva que se traspone y en el Reglamento de explosivos.

Adicionalmente, se incluye la necesidad de elaborar la Declaración UE de conformidad, 
mediante la cual el fabricante asumirá la responsabilidad de la conformidad del explosivo con 
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los requisitos esenciales de seguridad establecidos en la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y en el Reglamento de 
explosivos.

El capítulo III establece la catalogación de los explosivos como Registro administrativo y 
en el capítulo IV se regula el marcado CE y las excepciones posibles al marcado CE.

III
En el título II se establecen las disposiciones generales para la fabricación de explosivos 

y las disposiciones específicas en materia de seguridad industrial, seguridad y salud en el 
trabajo y seguridad ciudadana. En el caso de las fábricas de armas de guerra que incorporan 
explosivos, es competencia del Ministerio de Defensa el establecimiento, modificación 
sustancial o no sustancial, reconstrucción, traslado, caducidad, cambio de titularidad y cierre.

Adicionalmente a la fabricación de explosivos en instalaciones o fábricas fijas, se incluye 
y regula, como novedad en comparación con el anterior reglamento, la posibilidad de la 
fabricación en instalaciones o fábricas móviles mediante unidades móviles de fabricación de 
explosivos (Mobile Explosive Made Units, en adelante MEMUs).

Se establece el régimen de autorizaciones e inspecciones de las fábricas de explosivos. 
El establecimiento de una fábrica de explosivos requiere autorización del Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable de la Dirección General de la 
Guardia Civil y del Ministerio de Defensa, oídos los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas.

La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo de 
las fábricas corresponde al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en cuyo territorio radiquen aquéllas, mientras que la inspección 
en materia de seguridad ciudadana de las fábricas y el control de los explosivos corresponde 
a las distintas Intervenciones de Armas y Explosivos territoriales.

Se aclara la definición de las zonas existentes en las instalaciones de fabricación, a 
semejanza de las existentes en los talleres de pirotécnica regulados en el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería. Por una parte, los locales para la propia fabricación, con 
sus posibles depósitos auxiliares anejos y, por otra parte, un depósito de productos 
terminados donde se pueda almacenar la producción final de forma segura.

IV
En el título III se establecen las disposiciones generales para los depósitos de 

explosivos. Al igual que en la regulación de las fábricas en el título II, aparecen disposiciones 
específicas en materia de seguridad industrial, de seguridad y salud en el trabajo y de 
seguridad ciudadana.

Se definen los tipos de depósitos de explosivos, diferenciando los depósitos de 
productos terminados, con fines de comercialización de explosivos, los depósitos auxiliares 
asociados a una fábrica de explosivos, y los depósitos de consumo. Del mismo modo se 
definen y clasifican los polvorines que conforman los depósitos de explosivos, en 
superficiales, semienterrados y subterráneos.

Se establece el régimen de autorizaciones e inspecciones de los depósitos de 
explosivos.

El establecimiento de un depósito de explosivos hasta una capacidad de 
10.000 kilogramos netos de explosivo requiere autorización del Delegado de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma. Los depósitos de mayor capacidad requieren autorización 
del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Del mismo modo que para las fábricas de explosivos, la inspección en materia de 
seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo de los depósitos de explosivos 
corresponde al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en cuyo territorio radiquen aquéllos, mientras que la inspección en materia de 
seguridad ciudadana y el control de los explosivos corresponde a las distintas Intervenciones 
de Armas y Explosivos territoriales.
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Por último, en este título también se regulan los depósitos especiales constituidos por 
polvorines auxiliares de distribución y por polvorines transportables, utilizados en el 
desarrollo de las actividades industriales asociadas a los explosivos.

V
En el título IV se establecen las disposiciones generales para los envases y etiquetado 

de los explosivos.
La expedición de los explosivos debe ajustarse en todo momento a lo establecido en la 

Reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas correspondiente al modo 
concreto de transporte.

En cuanto al etiquetado, se establece un formato y contenido en la Instrucción Técnica 
Complementaria número 15.

Adicionalmente, se establece la obligación de facilitar al usuario profesional una ficha de 
datos de seguridad del explosivo en la que se indiquen las instrucciones e información 
relativas a la seguridad de su manipulación, almacenamiento, utilización y eliminación.

VI
En los títulos V, VI y VII se establecen las disposiciones generales para la 

comercialización de los explosivos, el control de los productos en el mercado, y su 
utilización, respectivamente.

Como personas autorizadas para la compra de explosivos se establecen los 
consumidores, habituales o eventuales, incluyendo las fábricas y los depósitos autorizados 
de explosivos.

Se establece la necesidad de llevar libros de registro de explosivos, tanto en fabricación 
y almacenamiento como en comercialización y consumo.

Es indispensable que, para su puesta en el mercado, los explosivos estén provistos de 
un marcado CE que indique su conformidad con las disposiciones del Reglamento. Con la 
vigilancia del mercado, se realizan controles para garantizar que los explosivos solo se 
pongan en el mercado si, habiendo sido almacenados de manera adecuada y fijada su 
utilización para los fines previstos, no suponen un peligro para la salud ni para la seguridad 
de las personas.

Con arreglo al nuevo enfoque sobre la armonización y normalización técnicas, se ha 
previsto un procedimiento de cláusula de salvaguardia que permite cuestionar la 
conformidad de un explosivo o señalar deficiencias. Los Estados miembros, en este sentido, 
pueden adoptar las medidas oportunas para poder restringir la puesta en el mercado de 
explosivos que lleven marcado CE o pueden retirarlos del mercado si tales productos ponen 
en peligro la salud y la seguridad de los consumidores cuando se usan con el fin previsto.

En cuanto al uso de explosivos, se establece el régimen de autorizaciones para los 
consumidores de explosivos, los pedidos de suministro y los libros de registro de explosivos 
en explotaciones y obras.

Finalmente, se regula la obtención del carné de artillero para el personal que interviene 
en el manejo y consumo de explosivos, incluidas las operaciones de descarga de explosivo 
desde las MEMUs.

VII
En el título VIII se establecen las disposiciones generales para la importación, 

exportación, tránsito y transferencias de explosivos, con escasas modificaciones con 
respecto a lo dispuesto en la anterior reglamentación.

En el título IX, de transporte, las disposiciones generales complementan lo dispuesto en 
la reglamentación vigente para cada medio de transporte, contempladas en los convenios y 
acuerdos internacionales e incluidas las recomendaciones de las Naciones Unidas relativas 
al transporte de mercancías peligrosas.

Por último, el título X establece el régimen sancionador aplicable a las infracciones de las 
disposiciones del Reglamento.
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La parte dispositiva del Reglamento se completa con 34 instrucciones técnicas 
complementarias y cuatro especificaciones técnicas de desarrollo.

VIII
En el procedimiento de elaboración de esta norma se ha consultado a las Comunidades 

Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y, asimismo, a los Colegios profesionales y a los 
sectores más representativos potencialmente afectados, recogiendo sus aportaciones y 
mejoras.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos, por la Comisión de Coordinación del Transporte 
de Mercancías Peligrosas y por el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Se aprueba al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso 
de armas y explosivos y en cumplimiento de lo dispuesto tanto en los artículos 28 y 29 y 
demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, como en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en lo que 
hace referencia a la seguridad industrial.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información de normas 
reglamentarias técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de septiembre de 2015, por el que se establece un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de 
la información, así como el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital, de 
Defensa y del Interior, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de febrero de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de Explosivos.
1. Se aprueba el Reglamento de Explosivos, cuyo texto se inserta a continuación.
2. Este real decreto se aplicará sin perjuicio de lo establecido en:
a) El Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93, del Consejo y el Reglamento; (CE) n.º 1488/94, de la 
Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE, del Consejo, y las Directivas 91/155/CEE, 
93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE, de la Comisión.

b) El Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

Disposición adicional primera.  Desestimación de solicitudes y agotamiento de la vía 
administrativa.

1. Salvo en lo que se refiere a las autorizaciones de las entidades colaboradoras de la 
Administración reguladas en el artículo 6 y a las entidades externas para desarrollar 
actividades formativas reguladas en la Especificación técnica 8.01, cuando las solicitudes de 
autorizaciones, permisos y licencias reguladas en el Reglamento de explosivos, no sean 
resueltas en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de entrada en el Registro del 
órgano competente para su tramitación, podrán entenderse desestimadas, sin perjuicio de la 
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obligación de las autoridades competentes de resolver expresamente en todo caso, en virtud 
de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

2. Las resoluciones que recaigan en los procedimientos de otorgamiento, modificación y 
extinción de autorizaciones, permisos y licencias pondrán fin a la vía administrativa y, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán ser 
recurridas potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o 
ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional segunda.  Prevención de riesgos laborales.
En materia de seguridad y salud en el trabajo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Mecanismos de coordinación administrativa.
Los órganos competentes de la Administración General del Estado impulsarán las 

acciones necesarias para articular mecanismos de cooperación entre los órganos 
competentes en función de los productos regulados y los órganos competentes según la 
actividad supervisada, con el fin de favorecer la eficacia en su actuación.

Disposición adicional cuarta.  Intervención de explosivos.
La Intervención de explosivos corresponde al Ministerio del Interior, que la ejerce a 

través de la Dirección General de la Guardia Civil, cuyos servicios están habilitados para 
realizar en cualquier momento las inspecciones y comprobaciones que sean necesarias en 
los espacios que estén destinados a su fabricación, depósito, comercialización o utilización, 
al amparo del artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre Protección de 
la Seguridad Ciudadana.

Disposición adicional quinta.  Convalidaciones a los miembros de las Fuerzas Armadas y 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La convalidación de la formación y experiencia recibidas en las Fuerzas Armadas o en 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a efectos de la obtención del carné de artillero o del 
carné de auxiliar de artillero, se regulará por orden del Ministro de Energía, Turismo y 
Agenda Digital. En todo caso, cualquier convalidación exigirá el previo informe de los 
Ministerios de Defensa o del Interior, según corresponda.

Disposición adicional sexta.  Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (INTA).

El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) se considera 
excluido del ámbito de aplicación de este reglamento y se regulará por su normativa 
específica.

Disposición transitoria primera.  Conformidad con la Directiva 93/15/CEE.
Los explosivos que sean conformes con la Directiva 93/15/CEE, del Consejo, de 5 de 

abril de 1993, relativa a la armonización de las disposiciones sobre la puesta en el mercado 
y el control de los explosivos con fines civiles, y que se hayan introducido en el mercado 
antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto podrán seguir siendo 
comercializados.

Los certificados expedidos con arreglo a la citada Directiva 93/15/CEE, del Consejo, de 5 
de abril de 1993, serán válidos con arreglo a la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 y al Reglamento de explosivos que se 
aprueba por este real decreto.
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Disposición transitoria segunda.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes que estuvieran en tramitación a la entrada en vigor de este real decreto 

se instruirán con arreglo al Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y demás disposiciones 
reglamentarias.

Disposición transitoria tercera.  Plazos de adaptación a la nueva normativa sobre 
instalaciones y transportes.

1. En cuanto de las medidas de seguridad ciudadana establecidas en la Instrucción 
Técnica Complementaria número 1, «Seguridad Ciudadana: Medidas de Vigilancia y 
Protección en Instalaciones, Transportes de Explosivos y unidades móviles de fabricación de 
explosivos», se establecen los siguientes plazos de adaptación a la nueva normativa:

a) Hasta el 31 de diciembre de 2021 para adaptarse a las medidas de seguridad en 
fábricas y depósitos de explosivos, y polvorines auxiliares de distribución. Los polvorines de 
las instalaciones de explosivos protegidas anteriores a la publicación de este real decreto, 
quedarán exentos de la adopción de las medidas de protección física, siempre que los 
citados polvorines se doten de medidas de seguridad complementarias.

b) Hasta el 31 de diciembre de 2018 para adaptarse a los requisitos sobre transporte de 
explosivos y sus vehículos.

2. En relación al cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
número 11, «Apertura de los depósitos y transportes de explosivos. Destino de los 
explosivos no consumidos», se establece un plazo de adaptación hasta el 31 de diciembre 
de 2017.

3. En lo relativo al cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Técnica 
Complementaria número 12, «Tratamiento de productos destinados a eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización», se establece un plazo de adaptación hasta el 31 de 
diciembre de 2018.

4. En lo referente a la normativa sobre diseño y emplazamiento en las instalaciones de 
fábricas y depósitos de explosivos, así como en lo relativo al cumplimiento de la Instrucción 
Técnica Complementaria número 13, «Instalaciones y equipos eléctricos en zonas 
clasificadas con presencia de explosivos», se establece un plazo de adaptación hasta el día 
31 de diciembre de 2021 para las situaciones creadas antes de la entrada en vigor de la 
presente norma, sin perjuicio de lo que otras disposiciones de carácter más específico 
establezcan al respecto.

5. En relación con el cumplimiento de las prescripciones de las Instrucciones Técnicas 
Complementarias número 26, «Manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga», y 
número 30, «Materias primas intermedias para la fabricación de explosivos», se establece un 
plazo de adaptación hasta el día 31 de diciembre de 2018.

6. En relación al cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad que deben 
cumplirse en las operaciones de transporte interior de explosivos, Instrucción Técnica 
Complementaria número 34, «Transporte interno de explosivos», se establece un plazo de 
adaptación hasta el 31 de diciembre de 2018.

7. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las modificaciones 
sustanciales que se produzcan en las instalaciones de fábricas y depósitos, se tramitarán de 
acuerdo con lo dispuesto para tales modificaciones en este real decreto desde su fecha de 
entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación a la nueva normativa sobre prevención de 
accidentes graves.

1. Los puntos 1 y 2 del apartado 6 de la Instrucción complementaria número 10, 
«Prevención accidentes graves», no se aplicarán si, a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto, el industrial ya ha enviado una notificación a la autoridad competente en 
cumplimiento de los requisitos de la normativa anterior, y la información contenida en dicha 
notificación cumple lo dispuesto en el punto 1 del apartado 6, y no ha cambiado.

2. El punto 1 del apartado 7 de la ITC número 10 no se aplicará si, con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto, el industrial ha establecido e implantado ya su política 
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de prevención de accidentes graves en cumplimiento de los requisitos de la normativa 
anterior y la información contenida en ella cumple lo dispuesto en el punto 1 del apartado 7, 
y no ha cambiado.

3. Los puntos 1, 2 y 3 del apartado 9 de la ITC número 10 no se aplicarán si el industrial, 
antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, ya ha enviado el informe de 
seguridad en cumplimiento de los requisitos de la normativa anterior y la información 
contenida en él cumple lo dispuesto con los puntos 1 y 2, y no ha cambiado. Al objeto de dar 
cumplimiento a los puntos 1 y 2 del apartado 9, el industrial presentará todas las partes 
modificadas del informe de seguridad en la forma prescrita por la autoridad competente en 
los plazos mencionados en el punto 3 del citado apartado.

4. Los puntos 1, 2 y 3 del apartado 11 de la ITC número 10 no se aplicarán si el 
industrial, antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, ya ha elaborado un 
plan de emergencia o autoprotección en cumplimiento de los requisitos de la normativa 
anterior, y la información contenida en él cumple lo dispuesto con los puntos 1 y 2, y no ha 
cambiado.

Disposición transitoria quinta.  Plan de inspecciones de seguridad industrial y de 
seguridad y salud en el trabajo.

1. Las fábricas de armas de guerra que incorporan explosivos autorizadas antes de la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto, dispondrán de un plazo de tres años, a contar 
desde esa fecha, para adecuarse a los requisitos establecidos en el Reglamento de 
explosivos y sus instrucciones técnicas complementarias que se aprueban, en relación con 
la seguridad industrial y la seguridad y salud en el trabajo. A tal efecto, la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital (en 
adelante, Dirección General de Política Energética y Minas) y la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa (en adelante, Dirección General de 
Armamento y Material) aprobarán un plan de inspecciones que se llevarán a cabo durante la 
primera mitad del período transitorio, para evaluar el grado de cumplimento de dichos 
requisitos por las fábricas.

2. Dichas inspecciones en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el 
trabajo se realizarán por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno. El personal de la Dirección General de Armamento y 
Material podrá estar presente durante la realización de las inspecciones.

Del resultado de las inspecciones se informará en todo caso a la Dirección General de 
Armamento y Material.

Disposición transitoria sexta.  Otras disposiciones transitorias.
1. No obstante lo dispuesto en la disposición final cuarta, todas las disposiciones 

relativas a las fábricas móviles de explosivos y los equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización de los 
explosivos, solo serán de aplicación a partir del 31 de diciembre de 2018.

2. Asimismo, las disposiciones relativas a los registros electrónicos, informáticos o 
telemáticos de la Administración, solo serán de aplicación a partir del día 2 de octubre 
de 2018.

3. En lo relativo a los modelos y formatos de los Libros-registro, Actas, Guías de 
circulación, autorizaciones y demás, modificados por este reglamento, se establece un plazo 
de adaptación hasta el 2 de octubre de 2018.

4. En relación al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125.2, se establece un 
periodo transitorio de un año desde la entrada en vigor de este real decreto, para disponer 
del correspondiente carné de artillero o del carné auxiliar de artillero, según se establece en 
la Instrucción Técnica Complementaria número 8, «Carné de Artillero».

Disposición transitoria séptima.  Ampliación de los plazos de adaptación.
Los plazos indicados en las disposiciones transitorias tercera, quinta y sexta podrán 

ampliarse, mediante orden del Ministro de la Presidencia y para las Administraciones 
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Territoriales, dictada a propuesta de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital y, en 
su caso, de Defensa y del Interior, en casos debidamente justificados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto, sin perjuicio de lo establecido en las 

disposiciones transitorias previas, quedarán derogados:
a) Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

explosivos.
b) Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de 

explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.
c) Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el contenido, formato y 

llevanza de los Libros-Registro de movimientos y consumo de explosivos
d) Orden PRE/174/2007, de 31 de enero, por la que se actualizan las Instrucciones 

Técnicas Complementarias número 8, 15, 19 y 23 del Reglamento de explosivos, aprobado 
por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

e) Orden PRE/532/2007, de 9 de marzo, por la que se modifica la Orden PRE/174/2007, 
de 31 de enero, por la que se actualizan las Instrucciones Técnicas Complementarias 
número 8, 15, 19 y 23 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero.

f) Orden PRE/1263/2009, de 21 de mayo, por la que se actualizan las Instrucciones 
Técnicas Complementarias número 2 y 15, del Reglamento de explosivos, aprobado por 
Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

g) Orden PRE/2599/2010, de 4 de octubre, por la que se desarrolla el Reglamento de 
explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, en cuanto a los 
requisitos que deben reunir los directores de fábricas de explosivos.

h) Orden PRE/2035/2012, de 24 de septiembre, por la que se modifica la Orden 
PRE/1263/2009, de 21 de mayo, por la que se actualizan las Instrucciones Técnicas 
Complementarias número 2 y 15 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 
230/1998, de 16 de febrero.

i) Orden PRE/2412/2014, de 16 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción 
Técnica Complementaria número 26, «Horario de apertura de los depósitos de explosivos, 
custodia de llaves de los polvorines, destino de los explosivos no consumidos y 
devoluciones», del Reglamento de explosivos.

j) Orden PRE/2476/2015, de 20 de noviembre, por la que se actualiza la Instrucción 
Técnica Complementaria número 10, «Prevención de accidentes graves».

k) Resolución de 27 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección General de la Guardia 
Civil y de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se modifican los 
anexos I, II y III de la Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el 
contenido, formato y llevanza de los libros-registro de movimientos y consumo de explosivos.

l) Instrucción Técnica Complementaria 10.0.01 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

m) Instrucción Técnica Complementaria 10.0.02 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

n) Instrucción Técnica Complementaria 10.1.01 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

ñ) Instrucción Técnica Complementaria 09.0.07 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 2 
de octubre de 1985.

o) Orden INT/703/2006, de 3 de marzo, por la que se dictan instrucciones para la 
adquisición de material explosivo y cartuchería metálica por parte de los Cuerpos de Policía 
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

p) Cualquier otro acto o norma de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido 
en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, 

que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, 
tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho comunitario europeo.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2014/28/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles (versión refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga 
la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993.

Disposición final tercera.  Habilitaciones.
Mediante orden de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Defensa y del 

Interior, conjunta o separadamente, según el ámbito de sus respectivas competencias, se 
actualizará el contenido técnico de las instrucciones técnicas complementarias y 
especificaciones técnicas del Reglamento de explosivos teniendo en cuenta la evolución de 
la técnica y lo que dispongan las normas internacionales, del Derecho de la Unión Europea y 
españolas, legales y reglamentarias, que se dicten sobre las materias a que aquellas se 
refieren.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS

TÍTULO I
Ordenación preliminar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este reglamento tiene por objeto:
a) Establecer la regulación de los explosivos en los aspectos relativos a la seguridad 

ciudadana en la fabricación, almacenamiento, distribución, comercio, transporte, medidas de 
seguridad, adquisición, tenencia y uso de los explosivos con fines civiles, en el marco de los 
artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana y su desarrollo normativo, en el ejercicio de la competencia que le reconoce el 
artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española.

b) Regular los aspectos relativos a la seguridad industrial en las actividades 
reglamentadas, que se aplicará dentro del marco establecido en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, su desarrollo normativo y los reglamentos técnicos correspondientes.

c) Establecer disposiciones relativas a las funciones de los órganos específicos en 
materia de seguridad y salud en el trabajo que se señalan en el artículo 7 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Incorporar al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/28/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 2888 –



e) Establecer los requisitos esenciales de seguridad que deberán cumplir los explosivos 
con fines civiles para su comercialización. Dichos requisitos se enuncian en la Instrucción 
Técnica Complementaria (en adelante ITC) número 2.

2. El ámbito de aplicación de este reglamento son los explosivos con fines civiles, así 
como el nitrato amónico y las matrices de emulsiones, suspensiones y geles a base de 
nitrato amónico para la fabricación de explosivos, regulados en la ITC número 30, «Materias 
primas intermedias para la fabricación de explosivos».

3. El régimen jurídico previsto en este reglamento se aplicará sin perjuicio de las 
previsiones de protección medioambiental en materia de residuos y transporte de residuos 
contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como 
en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y sus normas de 
desarrollo.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este reglamento y se regularán por su 
normativa específica:

a) Las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas que, en virtud de sus Estatutos, tengan 
competencias para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público, y cuenten con unidades de desactivación de explosivos, en el ejercicio de sus 
competencias.

b) Los explosivos destinados al uso no comercial por parte de las Fuerzas Armadas, 
Fuerzas y Cuerpos citados en el punto anterior excepto en lo relativo a su fabricación, 
importación, exportación, transferencia, tránsito, transporte, almacenamiento, uso y 
eliminación, si estas operaciones no son realizadas por el órgano competente de dichas 
Unidades. Las fábricas y los depósitos de explosivos destinados al uso no comercial por las 
citadas Unidades estarán sometidos al régimen de autorización previsto en este reglamento, 
salvo si tales fábricas y depósitos son de titularidad y uso de las citadas Unidades.

c) Los artículos pirotécnicos y cartuchería incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 
30 de octubre.

d) Las materias que en sí mismas no sean explosivas, pero que puedan formar mezclas 
explosivas de líquidos, gases, vapores o polvos, y los artículos que contengan materias 
explosivas o mezclas explosivas de materias en cantidad tan pequeña, o de tal naturaleza, 
que su iniciación por inadvertencia o accidente no implique ninguna manifestación exterior 
en el artefacto que pudiera traducirse en proyecciones, incendio, desprendimiento de humo, 
calor o fuerte ruido.

5. La adquisición de material explosivo por los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas que cuenten con unidades de desactivación de explosivos, requerirá el acuerdo 
anual de la Junta de Seguridad respectiva y, una vez adoptado éste, la comunicación previa 
a la Dirección General de la Guardia Civil de la cantidad, clase de producto y procedencia de 
la adquisición de dicho material por parte del Departamento del que dependan dichos 
Cuerpos.

El transporte de dicho material se realizará de acuerdo con las disposiciones de este 
reglamento, para lo cual dichos Cuerpos de Policía podrán prestar la seguridad necesaria, 
dentro del ámbito geográfico de su Comunidad Autónoma.

6. Los preceptos de este reglamento serán asimismo supletorios respecto de cualquier 
otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas referentes a dichas materias.

7. Las disposiciones contenidas en este reglamento se considerarán legislación sectorial 
en materia de explosivos en relación a las medidas de seguridad ciudadana, sin perjuicio del 
carácter supletorio de la normativa de seguridad privada.

Artículo 2.  Competencias administrativas.
1. Todas las actividades reglamentadas quedan bajo la intervención administrativa del 

Estado.
2. En la forma dispuesta en este reglamento intervienen:
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a) El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, con competencias exclusivas generales y específicas en las 
autorizaciones de las actividades atribuidas en este reglamento, así como en la inspección 
en materia de seguridad industrial y en materia de seguridad y salud en el trabajo respecto a 
los ámbitos contemplados en el artículo 7.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, bien por sus propios medios o por las Áreas Funcionales 
de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, 
respectivamente.

b) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
ejercicio de sus competencias en materia de explosivos reguladas en la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo de protección de la seguridad ciudadana, especialmente 
en el control e inspección de su fabricación, almacenamiento, circulación, distribución, 
comercio, adquisición, transporte, medidas de seguridad, tenencia y uso, así como, la 
autorización de importaciones, transferencias y tránsitos de origen comunitario.

c) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, en cumplimiento de las funciones en materia de protección civil establecidas 
por el artículo 6.1 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

d) El Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, en las autorizaciones necesarias para el 
funcionamiento de las instalaciones y establecimientos y demás atribuidas en este 
reglamento.

e) El Ministerio de Defensa, a través de la Dirección General de Armamento y Material, 
en cumplimiento de la función de salvaguardar la defensa nacional, en la autorización de las 
instalaciones de las fábricas y depósitos de explosivos y el control de estas fábricas en los 
aspectos concernientes a la defensa nacional.

f) El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Dirección General 
de Relaciones Económicas Internacionales, en la autorización de los tránsitos de explosivos 
procedentes de países extracomunitarios por territorio nacional.

g) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, y de la Dirección de Salud 
Pública, Calidad e Innovación, en el marco de sus competencias respecto a la protección 
general de los consumidores y de la protección de la salud humana, respectivamente.

h) Los Ministerios de Economía, Industria y Competitividad, y de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, en las actividades reguladas en este reglamento que sean 
de su competencia y el Ministerio de Fomento en todo lo referente a la inspección y 
ordenación de los transportes.

i) El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, así como la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en los aspectos no afectados por este reglamento, es decir, los laborales, 
los de empleo, los de seguridad social y, en particular, los aspectos relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo no afectados por la fabricación, manipulación, envasado y 
transporte de las materias reguladas por este reglamento, en adelante materias 
reglamentadas.

j) Las Administraciones Autonómicas y Locales en las actividades que a consecuencia 
de las que en este reglamento se regulan resulten de su competencia.

3. Las distintas Administraciones públicas, exclusivamente en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán:

a) Efectuar, en todo momento, las inspecciones, vigilancias y comprobaciones que 
consideren precisas.

b) Adoptar medidas extraordinarias en situaciones de emergencia o en circunstancias 
excepcionales que a su juicio sean singulares, especiales o justificadas.

c) Suspender temporalmente cualquier autorización, otorgada en el ámbito de aplicación 
de sus respectivas competencias, por razones de seguridad debidamente motivadas 
conforme a la legislación aplicable.
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4. Todo lo anterior se establece sin perjuicio de que las Administraciones Autonómicas y 
Locales desarrollen, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias que 
pudieran derivar a consecuencia de las disposiciones de este reglamento.

5. Las Delegaciones del Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, cualquier accidente grave o mortal producido en las actividades 
reguladas por el Reglamento de explosivos, a fin de que el citado Ministerio disponga de un 
registro actualizado de la siniestralidad laboral.

Artículo 3.  Disposiciones generales sobre las empresas del sector de los explosivos y sus 
autorizaciones.

1. Se considerará empresa del sector de explosivos toda persona física o jurídica que se 
dedique a la fabricación, almacenamiento, distribución, transporte, comercialización, uso, 
transferencia, importación o exportación de explosivos. Será obligatorio que disponga de un 
seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil, así como de la licencia o 
autorización correspondiente.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre 
protección de la Seguridad Ciudadana, las actividades relacionadas con la fabricación, 
comercio y distribución de explosivos, constituyen un sector con regulación específica en 
materia de derecho de establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre 
inversiones extranjeras en España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del 
Interior, Economía, Industria y Competitividad y de Energía, Turismo y Agenda Digital el 
ejercicio de las competencias de supervisión y control.

Las inversiones extranjeras, directas o indirectas, en sociedades españolas que tengan 
por objeto desarrollar las actividades indicadas se ajustarán a los requisitos y condiciones 
establecidas en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

3. Todas las actividades reglamentadas concernientes a los explosivos solo podrán ser 
desempeñadas por quienes, ostentando la capacidad de obrar prevista en este reglamento, 
posean, además, la capacidad técnica y la solvencia financiera necesarias para el ejercicio 
de dichas actividades.

4. Aquellos que ostenten cargos de mando o de control se responsabilizarán del 
cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, advertirán al personal que de ellos 
dependa de la peligrosidad de sus tareas y les facilitarán las instrucciones y formación 
adecuadas.

5. Los servicios de vigilancia y protección inmediata que, conforme a las disposiciones 
vigentes, no estuvieran reservados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en 
esta materia, únicamente se podrán encomendar a personal específicamente determinado 
en este reglamento e instrucciones técnicas complementarias de desarrollo.

6. La presencia de explosivos se advertirá, en todo momento y lugar de modo 
perfectamente visible, mediante las señales de peligrosidad reglamentarias. La señal de 
peligrosidad en las fábricas y depósitos de explosivos, será conforme a la definida en la ITC 
número 22.

7. Cuando en un mismo recinto o edificio coexistan explosivos de diversa división de 
riesgo, conforme se definen en el artículo 8 de este reglamento, la división de riesgo del 
recinto o edificio corresponderá a la más desfavorable.

8. Los titulares de autorizaciones para el ejercicio de las actividades reguladas por este 
reglamento han de tener nacionalidad española o de cualquiera de los países miembros del 
Espacio Económico Europeo o la nacionalidad o parentesco determinado por la normativa 
que sea de aplicación.

9. No se reconocerán administrativamente otras facultades, en relación con las materias 
reglamentadas, que las que se reconozcan específicamente en autorizaciones otorgadas por 
los órganos competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el propio reglamento y en el resto 
del ordenamiento jurídico.

10. Las facultades reconocidas por las autorizaciones otorgadas serán intransferibles e 
inalienables, salvo autorización expresa otorgada al efecto.

11. La duración de las autorizaciones se entenderá indefinida, salvo que en los preceptos 
aplicables o en las mismas autorizaciones se contenga expresamente alguna limitación 
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temporal, y siempre y cuando no se modifiquen las condiciones en las que fueron otorgadas 
sin la correspondiente autorización.

12. La validez de las autorizaciones para la manipulación de explosivos estará 
condicionada al hecho de que sus titulares tengan concertado y mantengan en vigor un 
seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil, por una cantidad que 
será determinada en función de la clase y cantidad de explosivo que se vaya a usar y del 
riesgo que pueda generar, teniendo en cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que 
en cada supuesto concurran.

13. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
reguladas en este reglamento de forma que se afecte a la seguridad de forma grave, se 
podrá disponer, previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
y audiencia del interesado, el cierre temporal del establecimiento hasta tanto no se subsanen 
las anomalías existentes o se establezcan medidas de seguridad equivalentes.

14. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital mantendrá información 
actualizada relativa a las empresas del sector de explosivos que posean licencia o 
autorización para la fabricación, almacenamiento, transferencia, importación, exportación, 
transporte, comercio o utilización de los mismos. Esta información estará a disposición de los 
órganos competentes en materia de explosivos para el ejercicio de sus funciones.

15. Las empresas autorizadas para la fabricación, almacenamiento, transferencia o 
importación, comercialización y utilización de explosivos deberán disponer de un sistema de 
seguimiento de la tenencia de los mismos, de conformidad con la ITC número 5, que permita 
identificar, en todo momento, a su tenedor.

16. Dichas empresas llevarán registros de sus operaciones, de los que deberá poder 
disponerse inmediatamente para un posible control a petición de las autoridades 
competentes, sin perjuicio que la trasmisión de la información pueda llevarse a cabo por otra 
empresa cuyos servicios hayan sido contratados a tal fin por la empresa del sector.

Ambas empresas deberán cumplir las previsiones establecidas al efecto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de este reglamento, se entenderá por:
1. Acreditación: acreditación con arreglo a la definición del artículo 2, punto 10, del 

Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio 
de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
n.º 339/93.

2. Agentes económicos: el fabricante, el representante autorizado, el importador, el 
distribuidor y toda persona física o jurídica que interviene en el almacenamiento, la 
utilización, la transferencia, la importación, la exportación o el comercio de explosivos.

3. Armas de guerra que incorporan explosivos: las definidas como tales en el 
Reglamento de Armas que contengan explosivos.

4. Autorización de transferencia: la decisión adoptada con respecto a las transferencias 
previstas de explosivos dentro de la Unión Europea.

5. Comercialización: todo suministro, remunerado o gratuito, de un explosivo para su 
distribución o utilización en el mercado de la Unión Europea en el transcurso de una 
actividad comercial.

6. Distribuidor: toda persona física o jurídica integrada en la cadena de distribución, 
distinta del fabricante o el importador, que comercialice un explosivo.

7. Especificación técnica: un documento en el que se definen los requisitos técnicos de 
un explosivo, sistema de iniciación o producto relacionado.

8. Evaluación de la conformidad: el proceso por el que se evalúa si se satisfacen los 
requisitos esenciales de seguridad de este reglamento en relación con un explosivo.

9. Explosivos: materias y objetos considerados explosivos por las Recomendaciones de 
las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas y que figuran en la 
clase 1 de dichas Recomendaciones. Pueden ser:
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a) Materias explosivas: materias sólidas o líquidas (o mezcla de materias) que por 
reacción química puedan emitir gases a temperatura, presión y velocidad tales que puedan 
originar efectos físicos que afecten a su entorno.

b) Objetos explosivos: objetos que contengan una o varias materias explosivas.
10. Exportador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 

realice la expedición de un explosivo a un tercer país.
11. Fábrica de armas de guerra que incorporen explosivo: instalación, recinto, taller, 

factoría o industria donde se fabrican y producen armas de guerra que incorporan explosivo.
12. Fabricante: toda persona física o jurídica que fabrica un explosivo, o que manda 

diseñar o fabricar un explosivo y comercializa dicho explosivo con su nombre comercial o 
marca o lo utiliza para sus propios fines.

13. Importador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 
introduzca en el mercado de la Unión Europea un explosivo de un tercer país.

14. Introducción en el mercado: la primera comercialización en el mercado de la Unión 
Europea de un explosivo.

15. Legislación de armonización de la Unión Europea: toda legislación de la Unión 
Europea que armonice las condiciones para la comercialización de los productos.

16. Marcado CE: Un marcado por el que el fabricante indica que el explosivo es 
conforme a todos los requisitos aplicables establecidos en la legislación de armonización de 
la Unión Europea que prevé su colocación.

17. Norma armonizada: norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 2, 
punto 1, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1025/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2012, sobre la normalización europea, por el que se modifican las 
Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE, del Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 
95/16/CE, 97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE, del 
Consejo y la Decisión n.º 1673/2006/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo.

18. Organismo de evaluación de la conformidad: un organismo que desempeña 
actividades de evaluación de la conformidad, que incluyen calibración, ensayo, certificación e 
inspección.

19. Organismo nacional de acreditación: organismo nacional de acreditación con arreglo 
a la definición del artículo 2, punto 11, del Reglamento (CE) n.º 765/2008.

20. Recuperación: cualquier medida destinada a obtener la devolución de un explosivo 
ya puesto a disposición del usuario final.

21. Retirada: cualquier medida destinada a impedir la comercialización de un explosivo 
que se encuentra en la cadena de suministro.

22. Representante autorizado: toda persona física o jurídica establecida en la Unión 
Europea que ha recibido un mandato por escrito de un fabricante para actuar en su nombre 
en tareas específicas.

23. Seguridad: conjunto de medidas para la prevención de accidentes o la limitación de 
su alcance o efectos.

24. Seguridad ciudadana: conjunto de medidas que deben aplicarse para proteger el 
libre ejercicio de los derechos y libertades, crear y mantener las condiciones adecuadas al 
efecto, y remover los obstáculos que lo impidan, evitando cualquier ilícito penal o 
administrativo que tenga por objeto las materias reglamentadas, los establecimientos 
relacionados con aquellos o los medios de transporte en que sean desplazados.

25. Seguridad industrial: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de conseguir la 
prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros 
capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio 
ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso o consumo, 
almacenamiento o desecho de los productos industriales.

26. Seguridad y salud en el trabajo: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de 
conseguir eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales.

27. Transferencia: todo desplazamiento físico de explosivos dentro de la Unión Europea, 
exceptuados los desplazamientos que se realicen dentro de territorio del estado español.
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Serán de aplicación las definiciones, no incluidas en este artículo, de algún concepto 
necesario para la comprensión de lo dispuesto en este reglamento, que aparecen en el 
Manual de Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Reglamento 
tipo, de las Naciones Unidas o, en su defecto, en las normas UNE-EN/UNE/EN de la 
materia.

Artículo 5.  Obligaciones de los agentes económicos.
1. Obligaciones de los fabricantes:
a) Cuando introduzcan sus explosivos en el mercado o los utilicen para sus propios fines, 

los fabricantes garantizarán que han sido diseñados y fabricados de conformidad con los 
requisitos esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2.

b) Los fabricantes elaborarán la documentación técnica a que se refiere la ITC número 3, 
y velarán por que se lleve a cabo el correspondiente procedimiento de evaluación de la 
conformidad a que se refiere el artículo 11.

Cuando mediante ese procedimiento se haya demostrado que un explosivo cumple los 
requisitos aplicables, los fabricantes elaborarán una declaración UE de conformidad, según 
el modelo la ITC número 27, y colocarán el marcado CE.

c) Los fabricantes conservarán la documentación técnica y la declaración UE de 
conformidad durante diez años después de la introducción del explosivo en el mercado, 
contados desde la última fecha de fabricación del explosivo.

d) Los fabricantes se asegurarán de que existan procedimientos para que la producción 
en serie mantenga su conformidad con este reglamento. Deberán tomar debidamente en 
consideración los cambios en el diseño o las características del explosivo y los cambios en 
las normas armonizadas u otras especificaciones técnicas con arreglo a las cuales declaran 
su conformidad.

e) Los fabricantes garantizarán que los explosivos que hayan introducido en el mercado 
lleven una identificación única con arreglo al sistema de identificación y trazabilidad de 
explosivos enunciado en el artículo 7. Cuando se trate de explosivos excluidos de dicho 
sistema, los fabricantes:

i. Se asegurarán de que los explosivos que hayan introducido en el mercado lleven un 
número de tipo, partida o serie o cualquier otro elemento que permita su identificación o, si el 
tamaño, la forma o el diseño del explosivo no lo permite, de que la información requerida 
figure en el embalaje o en un documento que acompañe al explosivo.

ii. Indicarán en los explosivos su nombre, su nombre comercial registrado o marca 
registrada y su dirección postal de contacto en el explosivo, o, cuando no sea posible, en su 
embalaje o en un documento que acompañe al explosivo. La dirección deberá indicar un 
único lugar en el que pueda contactarse con el fabricante. Los datos de contacto figurarán al 
menos en castellano.

f) Los fabricantes garantizarán que los explosivos que hayan introducido en el mercado 
vayan acompañados de las instrucciones y la información relativa a la seguridad redactadas 
al menos en castellano, de conformidad con lo establecido en el artículo 107. Dichas 
instrucciones e información relativa a la seguridad, así como todo el etiquetado, serán claros, 
comprensibles e inteligibles.

g) Los fabricantes que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, adoptarán 
inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además de lo anterior, cuando el 
explosivo presente un riesgo, los fabricantes informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y a aquellas autoridades nacionales 
competentes de los Estados miembros en los que lo comercializaron, y proporcionarán 
detalles, en particular, sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas. Del 
mismo modo, los fabricantes lo comunicarán a los distribuidores y consumidores finales.

h) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los fabricantes facilitarán toda la información y documentación necesarias para 
demostrar la conformidad del explosivo con este reglamento, redactadas al menos en 
castellano. Cooperarán con dicha autoridad competente, a petición suya, en cualquier acción 
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destinada a evitar los riesgos que presenten los explosivos que han introducido en el 
mercado.

2. Representantes autorizados:
a) Los fabricantes podrán designar, mediante mandato escrito, un representante 

autorizado.
Las obligaciones establecidas en el apartado 1 a), y la obligación de elaborar la 

documentación técnica a que se refiere el apartado 1 b), no formarán parte del mandato del 
representante autorizado.

b) Los representantes autorizados efectuarán las tareas especificadas en el mandato 
recibido del fabricante. El mandato deberá permitir al representante autorizado, al menos:

i. Mantener la declaración UE de conformidad y la documentación técnica a disposición 
de las autoridades nacionales de vigilancia del mercado durante un período de diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado, contados desde la última fecha de 
fabricación del explosivo.

ii. Sobre la base de una solicitud motivada de la autoridad competente, facilitar a dicha 
autoridad toda información y documentación necesarias para demostrar la conformidad del 
explosivo.

iii. Cooperar con las autoridades competentes, a petición de éstas, en cualquier acción 
destinada a eliminar los riesgos que planteen los explosivos objeto del mandato del 
representante autorizado.

3. Obligaciones de los importadores:
a) Los importadores solo introducirán en el mercado explosivos conformes.
b) Antes de introducir un explosivo en el mercado, los importadores se asegurarán de 

que el fabricante ha llevado a cabo el debido procedimiento de evaluación de la conformidad 
que se contempla en el artículo 11. Se asegurarán de que el fabricante ha elaborado la 
documentación técnica, de que el explosivo lleva el marcado CE y va acompañado de los 
documentos necesarios, y de que el fabricante ha respetado los requisitos de establecidos 
en el apartado 1.e).

Cuando un importador considere o tenga motivos para creer que un explosivo no es 
conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no introducirá dicho 
explosivo en el mercado hasta que sea conforme. Además, cuando el explosivo presente un 
riesgo, el importador informará al fabricante y a la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

c) Los importadores indicarán en el explosivo su nombre, su nombre comercial registrado 
o marca registrada y su dirección postal de contacto o, cuando no sea posible, en su 
embalaje o en un documento que acompañe al explosivo. Los datos de contacto figurarán al 
menos en castellano.

d) Los importadores garantizarán que el explosivo vaya acompañado de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 107, redactadas al menos en castellano.

e) Mientras sean responsables de un explosivo, los importadores se asegurarán de que 
las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el cumplimiento de los 
requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

f) Los importadores que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, adoptarán 
inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además de lo anterior, cuando el 
explosivo presente un riesgo, los importadores informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, y aquellas autoridades nacionales 
competentes de los Estados miembros en los que lo comercializaron, y proporcionarán 
detalles, en particular, sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas. Del 
mismo modo, los importadores lo comunicarán a los distribuidores y consumidores finales.

g) Durante diez años después de la introducción del explosivo en el mercado, contados 
desde la última fecha de fabricación del explosivo, los importadores mantendrán una copia 
de la declaración UE de conformidad a disposición de la Dirección General de Política 
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Energética y Minas, y se asegurarán de que, previa petición, dichas autoridad reciba una 
copia de la documentación técnica.

h) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los importadores facilitarán, en papel o formato electrónico, toda la información y 
documentación necesarias para demostrar la conformidad del explosivo, redactadas al 
menos en castellano. Cooperarán con dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción 
destinada a evitar los riesgos que planteen los explosivos que han introducido en el 
mercado.

4. Obligaciones de los distribuidores:
a) Al comercializar un explosivo, los distribuidores actuarán con la debida diligencia en 

relación con los requisitos de este reglamento.
b) Antes de comercializar un explosivo, los distribuidores se asegurarán de que el 

explosivo lleve el marcado CE, vaya acompañado de los documentos requeridos y de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, redactadas al menos en castellano, y 
de que el fabricante y el importador hayan cumplido los requisitos de establecidos en los 
apartados 1.e) y 3.c).

Cuando un distribuidor considere o tenga motivos para pensar que un explosivo no es 
conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no introducirá dicho 
explosivo en el mercado hasta que sea conforme. Además, cuando el explosivo presente un 
riesgo, el distribuidor informará al fabricante o al importador al respecto, así como a la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

c) Mientras sean responsables de un explosivo, los distribuidores se asegurarán de que 
las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el cumplimiento de los 
requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

d) Los distribuidores que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han comercializado no es conforme con este reglamento, velarán por que se adopten las 
medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del mercado o recuperarlo, 
en caso de ser necesario. Además, cuando el explosivo presente un riesgo, los distribuidores 
informarán inmediatamente de ello a la Dirección General de Política Energética y Minas, y 
aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los que lo 
comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y las 
medidas correctoras adoptadas.

e) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los distribuidores facilitarán, en papel o formato electrónico, toda la información y 
documentación necesarias para demostrar la conformidad del explosivo. Cooperarán con 
dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción destinada a evitar los riesgos que 
planteen los explosivos que han introducido en el mercado.

5. A los efectos de este reglamento, se considerará fabricante y, por consiguiente, estará 
sujeto a las obligaciones del fabricante con arreglo al apartado 1, un importador o distribuidor 
que introduzca un explosivo en el mercado con su nombre o marca comercial o modifique un 
explosivo que ya se haya introducido en el mercado de forma que pueda quedar afectada su 
conformidad con los requisitos de este reglamento.

Cuando se trate de explosivos no contemplados en el sistema enunciado en el artículo 7, 
los agentes económicos identificarán, previa solicitud, ante la Dirección General de Política 
Energética y Minas:

a) Cualquier agente económico que les haya suministrado un explosivo.
b) Cualquier agente económico al que hayan suministrado un explosivo.
Los agentes económicos estarán en condiciones de presentar la información a que se 

refiere el párrafo anterior durante diez años después de que se les haya suministrado el 
explosivo y durante diez años después de que hayan suministrado el explosivo.

6. Los agentes económicos estarán en posesión de una licencia o autorización para la 
fabricación, el almacenamiento, la utilización, la importación, la exportación, la transferencia 
o el comercio de explosivos.

El párrafo anterior no se aplicará a los empleados de un agente económico que posea 
una licencia o autorización.
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7. Cuando la autoridad competente expida una licencia o una autorización con arreglo al 
punto anterior, para la fabricación de explosivos, controlará en particular la capacidad de los 
agentes económicos para garantizar el respeto de las obligaciones técnicas que hayan 
elegido.

Artículo 6.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. Se entiende por entidad colaboradora de la Administración (ECA) cualquier entidad 

pública o privada que, reuniendo determinados requisitos, colabora con la autoridad 
competente proporcionando asistencia técnica y apoyo en tareas de auditoría e inspección 
de seguridad industrial dentro del ámbito de aplicación del Reglamento de explosivos.

2. Las entidades colaboradoras de la Administración, para actuar en el ámbito de este 
reglamento se regirán, en lo no específicamente regulado en este artículo, por lo dispuesto 
para los organismos de control en la sección 1.ª del capítulo IV del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

3. Las entidades colaboradoras de la Administración, una vez acreditadas por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) para poder actuar en el ámbito de este reglamento, 
requieren autorización previa de la Dirección General de Política Energética y Minas. Las 
autorizaciones otorgadas tendrán validez para todo el ámbito del Estado y facultan para 
iniciar su actividad desde el momento de la recepción de la correspondiente notificación por 
parte del interesado.

4. Excepcionalmente, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá autorizar 
a entidades que, sin disponer de la correspondiente acreditación de ENAC, cumplan con los 
requisitos indicados en el apartado 2, previa evaluación por parte de la citada Dirección 
General. Para ello, deberán presentar todas las pruebas documentales necesarias para la 
verificación y reconocimiento del cumplimiento de dichos requisitos. La Dirección General de 
Política Energética y Minas realizará, en este caso, un estudio de los argumentos que 
justifique la competencia técnica de la entidad, incluyendo, en su caso, las auditorías que se 
consideren necesarias.

5. Cuando una empresa, a requerimiento de la autoridad competente, solicite el informe 
de una entidad colaboradora de la Administración, podrá seleccionar libremente una entre 
todas las autorizadas previamente por la Dirección General de Política Energética y Minas, 
estando obligada a permitir el acceso a sus instalaciones y a facilitar la información, 
documentación y condiciones de funcionamiento de aquellas.

6. Cuando una empresa o la autoridad competente que ha requerido el servicio detecte 
una actuación irregular de una entidad colaboradora de la Administración, lo comunicará a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que podrá iniciar un procedimiento para, si 
procede, revocar la autorización.

7. Las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar, total o 
parcialmente, ensayos y auditorías de carácter complementario a su actividad, con 
laboratorios de ensayo y entidades de inspección, de los definidos en el capítulo III del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Queda bajo su 
responsabilidad el que estas entidades subcontratadas reúnan las condiciones de «tercera 
parte» en relación con la instalación o producto objeto de su actuación.

8. Asimismo, las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar 
parcialmente otros servicios de su actividad, diferentes a los señalados en el apartado 
anterior, con organismos ajenos, siendo preceptivo que en estos casos se detallen las 
condiciones de la subcontratación, incluidas las relativas al sometimiento obligatorio por el 
organismo contratado a los procedimientos que fueren preceptivos para la entidad 
colaboradora de la Administración que realiza la subcontratación.

9. Las entidades colaboradoras de la Administración deberán dar cuenta de esta 
subcontratación a la empresa a la que presta su servicio y a la autoridad competente.

10. Las entidades colaboradoras de la Administración remitirán anualmente a la 
Dirección General de Política Energética y Minas la siguiente documentación:

a) Memoria detallada relacionando las actuaciones realizadas en las actividades para las 
que se encuentren autorizadas.
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b) Copia del informe de seguimiento de la entidad de acreditación que las acreditó, que 
confirme el mantenimiento de las condiciones de acreditación. En el caso de que la entidad 
no disponga de la acreditación de ENAC, presentará todas las pruebas documentales que la 
Dirección General de Política Energética y Minas le solicite para el adecuado seguimiento 
periódico.

Artículo 7.  Identificación y trazabilidad de los explosivos.
1. Los agentes económicos se regirán por un sistema uniforme de identificación única y 

trazabilidad de los explosivos, teniendo en cuenta su tamaño, forma o diseño, excepto 
cuando no resulte necesario colocar una identificación única en el explosivo debido a su bajo 
nivel de riesgo, sobre la base de sus características y de factores como sus escasos efectos 
detonantes, sus usos y el bajo riesgo de seguridad que presenta debido a los escasos 
efectos potenciales de un uso indebido.

El sistema no se aplicará a los explosivos transportados y entregados sin embalar o en 
camiones cisterna para su descarga directa en el barreno, ni en los explosivos fabricados en 
el lugar de la voladura y que se cargan inmediatamente después de producirse (producción 
in situ).

2. El sistema preverá la recopilación y el almacenamiento de datos por medios 
electrónicos, que permita la identificación y la trazabilidad únicas en el explosivo o su 
embalaje, y el acceso a dichos datos. Estos datos en cuestión guardarán relación con la 
identificación única del explosivo, incluida su ubicación en tanto se encuentre en posesión de 
los agentes económicos, y con la identidad de los mismos.

3. Los datos mencionados en el apartado 2 se comprobarán a intervalos regulares y se 
protegerán para que no sean dañados o destruidos de forma accidental o premeditada. Los 
datos se almacenarán durante diez años a partir del momento en que haya tenido lugar la 
operación o, en caso de que se hayan utilizado o eliminado, diez años a partir de su 
utilización o eliminación, incluso cuando el agente económico haya cesado en sus 
actividades. Deberá poder disponerse de los mismos inmediatamente a petición de las 
autoridades competentes.

4. La comunicación electrónica, informática o telemática de los datos, se realizará 
garantizando la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación 
de la información.

5. En aplicación de los puntos anteriores será de aplicación lo establecido en la ITC 
número 5.

6. La Dirección General de la Guardia Civil podrá supervisar la trazabilidad de los 
explosivos mediante un sistema informático. El sistema tendrá conectividad con las 
empresas y permitirá la presentación telemática segura de la documentación requerida para 
la trazabilidad de los explosivos.

CAPÍTULO II
Clasificación de explosivos

Artículo 8.  Divisiones de riesgo.
Los explosivos se adscribirán, a los efectos de la graduación de riesgo involucrado en la 

manipulación, almacenamiento y transporte a una de las divisiones de riesgo definidas en el 
Manual de Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Reglamento 
tipo, de las Naciones Unidas:

– División 1.1 Materias y objetos que presentan un riesgo de explosión en masa (una 
explosión en masa es una explosión que afecta de manera prácticamente instantánea a casi 
toda la carga).

– División 1.2 Materias y objetos que presentan un riesgo de proyección sin riesgo de 
explosión en masa.

– División 1.3 Materias y objetos que presentan un riesgo de incendio con ligero riesgo 
de efectos de onda expansiva o de proyección o de ambos efectos, pero sin riesgo de 
explosión en masa:
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a) Cuya combustión da lugar a una radiación térmica considerable, o
b) que arden unos a continuación de otros con efectos mínimos de onda expansiva o de 

proyección o de ambos efectos.
– División 1.4 Materias y objetos que solo presentan un pequeño riesgo de explosión en 

caso de ignición o cebado durante el transporte. Los efectos se limitan esencialmente a los 
bultos y normalmente no dan lugar a la proyección de fragmentos de tamaño apreciable ni a 
grandes distancias. Un incendio exterior no debe implicar la explosión prácticamente 
instantánea de la casi totalidad del contenido de los bultos.

– División 1.5 Materias muy poco sensibles que presentan un riesgo de explosión en 
masa, con una sensibilidad tal que, en condiciones normales de transporte, solo existe una 
probabilidad muy reducida de cebado o de que su combustión se transforme en detonación. 
Se exige como mínimo que no exploten cuando se las someta a la prueba de fuego exterior.

– División 1.6 Objetos extremadamente poco sensibles que no supongan riesgo de 
explosión en masa. Dichos objetos no contendrán más que materias extremadamente poco 
sensibles y que presenten una probabilidad despreciable de cebado o de propagación 
accidental. El riesgo vinculado a los objetos de la división 1.6 queda limitado a la explosión 
de un objeto único.

Artículo 9.  Clasificación.
La composición y la aplicación de los explosivos determinará su clasificación en:
1. Materias explosivas.
1.1 Explosivos iniciadores.
1.2 Explosivos rompedores.
1.2.1 Sustancias explosivas.
1.2.2 Mezclas explosivas.
1.2.2.1 Explosivos tipo A (dinamitas).
1.2.2.2 Explosivos tipo B (nafos).
1.2.2.3 Explosivos tipo C (explosivos plásticos).
1.2.2.4 Explosivos tipo E-a (hidrogeles).
1.2.2.5 Explosivos tipo E-b (emulsiones).
1.2.2.6 Otros explosivos rompedores.
1.3 Explosivos propulsores.
1.3.1 Pólvoras negras.
1.3.2 Pólvoras sin humo.
1.3.3 Otros explosivos propulsores.
1.4 Otras materias explosivas.
2. Objetos explosivos.
2.1 Mechas.
2.1.1 Mechas lentas.
2.1.2 Otras mechas.
2.2 Cordones detonantes.
2.2.1 Cordones detonantes flexibles.
2.2.2 Otros cordones detonantes.
2.3 Detonadores.
2.3.1 Detonadores de mecha.
2.3.2 Detonadores eléctricos.
2.3.3 Detonadores no eléctricos.
2.3.4 Detonadores electrónicos.
2.3.5 Otros detonadores.
2.3.6 Relés.
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2.3.7 Otros sistemas de iniciación.
2.4 Multiplicadores.
2.4.1 Multiplicadores sin detonador.
2.4.2 Multiplicadores con detonador.
2.4.3 Otras cargas explosivas.
2.5 Otros objetos explosivos.
2. La clasificación de los explosivos corresponde al Ministerio de Energía, Turismo y 

Agenda Digital quien decidirá de conformidad con lo establecido en este título y en la ITC 
número 4.

Serán preceptivos los informes del Ministerio de Defensa y de la Comisión de Seguridad 
Minera, dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Las armas de guerra y los explosivos que no vayan a ser comercializados ni 
transportados quedan expresamente excluidos de la clasificación a que se refiere este 
apartado.

Artículo 10.  Presunción de conformidad del explosivo.
Los explosivos que sean conformes con normas armonizadas o partes de estas cuyas 

referencias se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea se presumirán 
conformes con los requisitos esenciales de seguridad contemplados en la ITC número 2 a 
los que se apliquen dichas normas o partes de estas.

Artículo 11.  Procedimientos de evaluación de la conformidad.
Para la evaluación de la conformidad de los explosivos, el fabricante seguirá uno de los 

procedimientos siguientes mencionados en la ITC número 3:
a) El examen UE de tipo (módulo B) y, a elección del fabricante, uno de los siguientes:
i. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 

supervisado de los productos a intervalos aleatorios (módulo C2).
ii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 

producción (módulo D).
iii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto 

(módulo E).
iv. La conformidad con el tipo basada en la verificación del producto (módulo F).
b) La conformidad basada en la verificación por unidad (módulo G).

Artículo 12.  Declaración UE de conformidad.
1. La declaración UE de conformidad afirmará que se ha demostrado el cumplimiento de 

los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.
2. La declaración UE de conformidad se ajustará a la estructura del modelo establecido 

en la ITC número 27, contendrá los elementos especificados en los módulos 
correspondientes establecidos en la ITC número 3 y se mantendrá actualizada 
continuamente. Se traducirá al menos en castellano.

3. Cuando un explosivo esté sujeto a más de un acto de la Unión Europea que exija una 
declaración UE de conformidad, se elaborará una declaración UE de conformidad única con 
respecto a todos esos actos de la Unión Europea. Esta declaración contendrá la 
identificación de los actos de la Unión Europea correspondientes y sus referencias de 
publicación.

4. Al elaborar una declaración UE de conformidad, el fabricante asumirá la 
responsabilidad de la conformidad del explosivo con los requisitos establecidos en este 
reglamento.
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CAPÍTULO III
Catalogación

Artículo 13.  Catálogo de explosivos.
1. El catálogo de explosivos se configura como un registro administrativo dependiente 

del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
2. La catalogación se efectuará en el libro-registro de explosivos, con los índices y 

ficheros necesarios. El libro-registro adoptará el formato de base de datos con soporte 
informático.

3. La catalogación se hará con reseña de datos clasificatorios en términos tan amplios 
como se requiera para una plena identificación.

Artículo 14.  Catálogo público de explosivos.
1. En la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital se publicará 

el catálogo de explosivos, procedimiento CATEX-Clasificación y catalogación de explosivos y 
artículos pirotécnicos, certificado de conformidad de explosivos y homologación de 
accesorios, que funcionará como registro público del listado de los productos catalogados y, 
por tanto, autorizados para su almacenamiento, introducción en el mercado y distribución a 
nivel comunitario, así como de aquellos autorizados para su venta a nivel nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 4.

2. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital facilitará al Ministerio de Defensa y 
a la Intervención Central de Armas y Explosivos, relación detallada de los explosivos 
catalogados.

Artículo 15.  Catalogación de explosivos.
1. Previamente a su importación, transferencia, almacenamiento, distribución, 

comercialización o utilización, los explosivos deberán estar catalogados conforme a lo 
dispuesto en este capítulo y en la ITC número 4.

2. La catalogación de explosivos se efectuará mediante la mera incorporación al catálogo 
de aquellos que hayan obtenido los certificados de conformidad y marcado CE, y que, por 
tanto, hayan sido sometidos a un procedimiento de evaluación de conformidad según los 
procedimientos mencionados en la ITC número 3, y que cumplan con los requisitos de 
seguridad que les sean aplicables, según lo dispuesto en la ITC número 2.

3. No requerirán catalogación los explosivos, materias u objetos fabricados e 
incorporados a un producto final dentro de un mismo complejo fabril o grupo empresarial, 
que no vayan a ser comercializados y, por lo tanto, no disponen de marcado CE.

4. Tampoco requerirán catalogación las materias u objetos explosivos recuperados de 
armas de guerra que vayan a ser incorporados a un producto final sometido a un 
procedimiento de evaluación de conformidad según los procedimientos mencionados en 
la ITC número 3, y que cumplan con los requisitos de seguridad que les sean aplicables, 
según lo dispuesto en el la ITC número 2.

Artículo 16.  Solicitudes de catalogación de explosivos.
Las solicitudes de catalogación, redactadas al menos en castellano, se dirigirán a la 

Dirección General de Política Energética y Minas, acompañando lo dispuesto en la ITC 
número 4.

Artículo 17.  Procedimiento de catalogación de explosivos.
1. La Dirección General de Política Energética y Minas una vez analizada la solicitud y la 

documentación presentada, procederá, en su caso, a incorporar el correspondiente explosivo 
al catálogo, notificándolo así al interesado mediante resolución y de acuerdo con lo 
dispuesto en la ITC número 4.

2. Una vez efectuada, la catalogación será comunicada a su solicitante, quien podrá 
pedir razonadamente, en cualquier momento, su anulación. El Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital podrá recabar de los solicitantes justificación de la puesta efectiva en el 
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mercado, de los productos catalogados y, caso negativo, proceder de oficio a su eliminación 
del catálogo, previa comunicación a aquéllos, quienes podrán oponerse razonadamente.

Artículo 18.  Presentación por vía electrónica.
Conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes de catalogación de 
explosivos se presentarán por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede 
electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

Artículo 19.  Modificación de productos catalogados.
Cualquier modificación de un producto catalogado, que afecte de manera significativa a 

las características del mismo, deberá ser comunicada al Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital a efectos de que éste determine si es preciso o no proceder a una nueva 
catalogación. La sustitución de un componente no explosivo por otro de función similar, que 
no altere significativamente las características certificadas o catalogadas, no requerirá nueva 
catalogación.

CAPÍTULO IV
Marcado CE

Artículo 20.  Marcado CE.
1. El marcado CE estará sujeto a los principios generales contemplados en el artículo 30 

del Reglamento (CE) n.º 765/2008.
2. El marcado CE deberá colocarse de manera visible, legible e indeleble sobre el 

explosivo. Cuando esto no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, se 
colocará en el embalaje y en los documentos adjuntos.

3. El marcado CE se colocará antes de que el explosivo sea introducido en el mercado.
4. El marcado CE irá seguido del número de identificación del organismo notificado 

cuando este participe en la fase de control de la producción.
El número de identificación del organismo notificado será colocado por el propio 

organismo, o, siguiendo las instrucciones de este, por el fabricante o su representante 
autorizado. Los requisitos a cumplir por los organismos notificados responsables de la 
evaluación de conformidad de los explosivos, son los establecidos en la ITC número 21.

5. El marcado CE y, en su caso, el número de identificación del organismo notificado 
podrán ir seguidos de cualquier otra marca que indique un riesgo o uso especial.

6. En los casos de explosivos fabricados para uso propio, explosivos transportados y 
entregados sin embalar o en unidades móviles de fabricación de explosivos (en adelante, 
MEMUs – Mobile Explosive Made Units) para su descarga directa en el barreno, y explosivos 
fabricados en el lugar de voladura y que se cargan inmediatamente después de producirse 
(producción in situ), el marcado CE se colocará en los documentos que los acompañen.

7. El marcado CE de los explosivos será condición indispensable para su catalogación.
8. El marcado CE no se colocará ilícitamente sobre ningún explosivo.
9. El modelo que habrá de utilizarse para el marcado CE será el dispuesto en la ITC 

número 7.
10. No se colocará sobre los explosivos ninguna marca ni inscripción que pueda inducir a 

error a terceros sobre el significado y la forma del marcado CE. Podrá colocarse en los 
explosivos cualquier otro marcado siempre que no reduzca la visibilidad ni la legibilidad del 
marcado CE.

11. Cuando los explosivos estén también regulados en otra normativa reguladora de 
otros aspectos y que también prescriba el marcado CE, este marcado indicará que dichos 
productos se presumen también conformes con las otras disposiciones que les sean 
aplicables.

12. Cuando un explosivo no sea conforme, pero vaya provisto del marcado CE, la 
Dirección General de Política Energética y Minas adoptará las medidas oportunas contra 
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quien quiera que sea el responsable de la colocación del marcado e informará de ello, a 
través del cauce adecuado, a la Comisión Europea.

Artículo 21.  Excepciones al marcado CE para fabricantes, importadores, distribuidores y 
consumidores autorizados.

1. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable de la 
Dirección General de la Guardia Civil y, en el caso de fábricas de armas de guerra que 
incorporen explosivo, del Ministerio de Defensa, podrá otorgar autorizaciones para poder:

1.º Importar, transferir, fabricar, almacenar, transportar y utilizar explosivos sin catalogar 
en régimen experimental, en cantidad y lugar concretos, de acuerdo con un plan concreto de 
pruebas, aprobado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

2.º Importar, transferir, fabricar, almacenar y transportar explosivos no catalogados, en 
régimen temporal y a fines de tránsito o exportación.

3.º Importar, transferir, fabricar, almacenar y transportar explosivos sin marcado CE, a 
fines de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

4.º Importar, transferir, fabricar, almacenar, transportar y utilizar explosivos no 
catalogados, en cantidad y lugar concretos.

2. En la resolución en virtud de la cual se otorgue la correspondiente autorización se 
fijarán taxativamente las limitaciones y medidas de todo tipo que condicionen su validez y el 
plazo máximo de vigencia. Dicha resolución será también comunicada a la Dirección General 
de la Guardia Civil, Intervención Central de Armas y Explosivos, y, en su caso, al Ministerio 
de Defensa.

3. Las solicitudes de autorización reguladas en este artículo se presentarán por vía 
electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento ATREO - Autorizaciones de Excepciones a la 
Catalogación de Explosivos y pirotecnia.

4. Los productos amparados por las autorizaciones previstas en este artículo estarán 
exentos de la aplicación del sistema de seguimiento de tenencia a que se refiere el 
artículo 7. En este caso, irán identificados por un número de lote o serie en los propios 
explosivos, bien en su envase o embalaje. Además, se indicará la referencia del agente 
económico, así como la dirección de un único lugar de contacto con dichos agentes; todo 
ello redactado al menos en castellano.

TÍTULO II
Fábricas de explosivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22.  Fabricación de explosivos.
1. La fabricación de explosivos solo se podrá efectuar en fábricas fijas o móviles 

autorizadas conforme a las normas de este capítulo y con sujeción a las prescripciones 
generales de este título, así como a las condiciones específicas a que se someta la 
autorización. Se exceptúa la fabricación de pólvora y mecha por los talleres de pirotecnia 
para su uso propio.

2. Las fábricas fijas de explosivos estarán formadas por las siguientes instalaciones: 
locales de fabricación, depósito de productos terminados, depósito auxiliar y, en su caso, de 
lugar destinado a la eliminación o inertización de explosivos. Además, opcionalmente, 
podrán disponer de otras dependencias e instalaciones tales como oficinas, comedores, 
laboratorios de ensayo, centros de investigación, etc.

3. Las fábricas móviles estarán constituidas por las siguientes instalaciones: unidades 
móviles de fabricación de explosivos (MEMUs) y un depósito de productos terminados, y, en 
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su caso, depósitos auxiliares, integrado o no en una fábrica fija de explosivos, de 
conformidad con lo establecido en el título III.

4. Como regla general, las MEMUs se estacionarán en el interior del recinto de su fábrica 
móvil autorizada. No obstante, y de forma ocasional, las MEMUs podrán estacionarse en el 
interior de otra fábrica o depósito de productos terminados o de consumo autorizados, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en las ITC número 1 y número 9.

5. Previamente a su circulación y utilización en territorio español, las MEMUs deberán 
ser homologadas y catalogadas por la Dirección General de Política Energética y Minas, de 
conformidad con lo establecido en la ITC número 32. Asimismo, la utilización de MEMUs 
estará condicionada al cumplimiento de los requisitos de seguridad ciudadana establecidos 
en la ITC número 1.

6. Las fábricas de explosivos fijas o móviles, en adelante fábricas de explosivos, no 
podrán ser establecidas, modificadas sustancialmente ni trasladadas sino en virtud de 
autorización del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable del 
Ministerio de Defensa y de la Dirección General de la Guardia Civil, y oídos los Delegados 
del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

7. En los expedientes de establecimiento, modificación sustancial y traslado será 
preceptiva la apertura previa de un período de información pública.

8. En la concesión de las autorizaciones para la instalación, modificación sustancial o 
traslado de una fábrica deberá comprobarse, en particular, la capacidad de los solicitantes 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones técnicas que exige la actividad que 
pretenden desarrollar.

9. Las autorizaciones para el establecimiento, modificación, reconstrucción, traslado, 
caducidad, cambio de titularidad y cierre de una fábrica de armas de guerra que incorporen 
explosivos, será competencia del Ministerio de Defensa, quien, a través de la Dirección 
General de Armamento y Material, podrá establecer el cumplimiento de normas y manuales 
específicos, así como la documentación adicional exigible en cada caso.

Las disposiciones de este capítulo serán supletoriamente aplicables, salvo lo relativo a 
órganos competentes.

Para dichas fábricas las competencias en materia de seguridad industrial y de seguridad 
y salud en el trabajo corresponderán al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a 
través de la Dirección General de Política Energética y Minas. Las inspecciones en dicha 
materia se realizarán por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno.

El ejercicio de las competencias en materia de seguridad ciudadana y protección civil 
corresponderá al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil y 
de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, respectivamente.

En ambos casos las inspecciones se entenderán en lo referente a los requisitos 
establecidos en este reglamento, que serán de obligado cumplimiento.

En relación con el cumplimiento de los requisitos complementarios, documentación, 
normas y manuales específicos, exigidos, en su caso, por la Dirección General de 
Armamento y Material, la inspección corresponderá al Ministerio de Defensa a través de sus 
órganos competentes.

10. Dentro de un mismo establecimiento fabril podrán operar, varias compañías que 
pertenezcan a un mismo grupo empresarial, siempre que su actividad u objeto social esté 
regulada por este reglamento, y cuenten con autorización del Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital, previo informe y con las condiciones que establezcan el Área Funcional de 
Industria y Energía y la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Artículo 23.  Instalaciones en fábricas.
Las instalaciones que integren la fábrica de explosivos deberán situarse dentro de un 

recinto vallado cuya localización deberá cumplir las distancias determinadas en la ITC 
número 9, entre ellas y con los elementos exteriores que se establecen.

Artículo 24.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de una fábrica se produjeran alteraciones 

que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior dejasen sin efecto la 
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autorización, obligando con ello al levantamiento de la fábrica, podrá tolerarse un margen de 
reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede suficientemente 
garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción solo podrá autorizarse por la autoridad a quien 
correspondiere la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas en 
los expedientes administrativos de autorización de obras y servicios en terrenos 
comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento indicadas en la ITC número 9.

Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento de la fábrica.

Artículo 25.  Solicitud de autorización de fábrica.
Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer una fábrica dirigirán a la 

Dirección General de Política Energética y Minas la correspondiente solicitud, acompañada 
de un proyecto visado y firmado por un titulado universitario competente en la materia, que 
comprenda todos los apartados descritos en la ITC número 6, así como:

a) Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 1.
b) Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en virtud de lo establecido en 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, si procede.
c) Además, en el caso de fábricas móviles, resolución de homologación de las MEMUs, 

en virtud de lo establecido en la ITC número 32.
Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a través 

de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios se 

estimen oportunos.

Artículo 26.  Autorizaciones de establecimiento de fábrica.
1. Si procede conceder la autorización para el establecimiento, modificación sustancial o 

traslado de fábricas, deberá hacerse expresa referencia a:
a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se otorgue la autorización.
b) Emplazamiento de la fábrica, con indicación de sus instalaciones y distancias que lo 

condicionan.
c) Explosivos cuya fabricación se autorice.
d) Límite máximo de capacidad de producción anual para fábricas fijas.
e) Existencias de explosivos que, como máximo, pueden tener.
f) Señalamiento de las zonas y edificios peligrosos, con determinación de los requisitos 

que les sean exigibles.
g) Medidas de seguridad tanto industrial como ciudadana que hayan de ser adoptadas.
h) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
i) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10.
j) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medioambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
k) Plazo de ejecución, con señalamiento del plazo, a partir de la resolución, en que 

deben ser ultimadas las instalaciones.
l) Capacidades máximas de almacenamiento permitidas por polvorín o almacén y demás 

edificios peligrosos.
En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada almacén o edificio peligroso 

para cada una de las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se 
corresponde con la división de riesgo más desfavorable.

m) Referencia al plan de emergencia aprobado.
n) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización.
o) Referencia al Plan de seguridad ciudadana aprobado.
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p) Además, en el caso de fábricas móviles, referencia a la homologación y catalogación 
de cada MEMU, según establece la ITC número 32.

2. La Dirección General de Política Energética y Minas comunicará al solicitante la 
obligatoriedad de constituir una garantía en la Caja General de Depósitos, en cualquiera de 
las modalidades previstas en el Reglamento de dicha Caja General, a disposición de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, en relación con las competencias sancionadoras 
respecto a las autorizaciones, instalaciones, funcionamiento, medidas de vigilancia, control y 
prevención, intervención o inspección de las fábricas, cuya cuantía se establecerá, en razón 
al volumen de la actividad de la fábrica, la inversión a realizar y la cuantía de las sanciones 
que pudieran imponérseles; incluyéndose la indicada obligatoriedad en la autorización 
definitiva de establecimiento, modificación sustancial o traslado de las fábricas. Este aval o 
garantía de la fábrica debe incluir a todas las instalaciones asociadas a la misma, incluidos el 
depósito de productos terminados y depósito auxiliar, y en su caso MEMUs.

3. El establecimiento, modificación sustancial y traslado de una fábrica vendrá 
condicionados por las distancias de emplazamiento fijadas en la ITC número 9.

Artículo 27.  Traslado de fábricas.
1. La autorización para el traslado de las fábricas se someterá a las mismas normas que 

rigen para su establecimiento, sea cual fuere la razón que lo motive y aunque la industria 
vuelva a instalarse con sus antiguos elementos.

2. La autorización de traslado de una fábrica anulará y dejará sin efecto la otorgada para 
su establecimiento en su anterior emplazamiento

3. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Artículo 28.  Cambio de titularidad.
El cambio de titularidad de una fábrica requerirá la aprobación de la Dirección General 

de Política Energética y Minas, previo informe de la Dirección General de la Guardia Civil, 
quien la podrá conceder o no, razonadamente, a la vista de la documentación aportada.

Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a través 
de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Artículo 29.  Modificaciones.
1. Las autorizaciones para introducir una modificación sustancial en una fábrica se 

solicitarán a la Dirección General de Política Energética y Minas acompañando un proyecto 
visado y firmado por un titulado universitario competente en la materia, que comprenda todos 
los apartados descritos en la ITC número 6.

Además, en su caso, se actualizará el Plan de prevención de accidentes graves y el Plan 
de seguridad ciudadana.

Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a través 
de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios se estimen oportunos.
2. Se entenderá por modificación sustancial de una fábrica aquélla que implique:
– Cambio de los explosivos cuya producción está autorizada, en relación a la 

clasificación del artículo 9.
– Ampliación de la capacidad de producción, siempre que modifique las distancias de 

regulación de emplazamiento establecidas en la ITC número 9 o implique un incremento del 
25% o superior en la capacidad máxima de producción autorizada.

– Un aumento de más de un 25% del régimen de distancias establecidas en la ITC 
número 9.

– Cambio de actividad a desarrollar en la fábrica.
3. Las autorizaciones para introducir cualquier otra modificación material en una fábrica 

se solicitarán de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a través de la 
correspondiente Área Funcional de Industria y Energía, acompañando el correspondiente 
proyecto técnico. La autorización de tales modificaciones por el Delegado de Gobierno en la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 2906 –



Comunidad Autónoma se realizará previo informe del Área Funcional de Industria y Energía, 
que señalará las condiciones en que deba realizarse, y de la Intervención Central de Armas 
y Explosivos en cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad ciudadana. De las 
oportunas resoluciones se dará traslado a la Dirección General de Política Energética y 
Minas. Estas solicitudes se presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. El empresario titular de la fábrica, cuando contemple una nueva fabricación, la 
utilización de nuevos explosivos o de nuevos procedimientos, la construcción o la 
modificación de un local de fabricación, la creación o la modificación no sustancial de una 
instalación, la reorganización de un emplazamiento o un puesto de trabajo susceptible de 
tener incidencia sobre la seguridad de los trabajadores o la puesta en marcha de nuevos 
medios o de nuevos circuitos de transporte en el establecimiento, debe proceder a la revisión 
y actualización de la documentación a la que se refiere el artículo 45.

5. El alta o baja de una unidad de MEMU en una fábrica móvil ya autorizada será 
considerada como modificación no sustancial.

Artículo 30.  Instalaciones en desuso.
1. Cuando las instalaciones de una fábrica de explosivos quedasen total o parcialmente 

inutilizadas, la Dirección General de Política Energética y Minas, podrá autorizar su 
reconstrucción.

2. En el supuesto de que fueran a introducirse modificaciones sustanciales al reconstruir 
las instalaciones se aplicarán las normas previstas en los casos de dichas modificaciones.

Artículo 31.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación, traslado o modificación sustancial o 

reconstrucción de la fábrica o adecuación, los servicios del Área Funcional de Industria y 
Energía girarán visita de inspección, al igual que la Intervención Central de Armas y 
Explosivos, para verificar el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las condiciones 
específicas que en la autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
podrán requerir a la empresa titular de la fábrica el informe de una entidad colaboradora de 
la Administración (ECA), de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento.

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha de la industria, o 
de las instalaciones afectadas, señalando un plazo para ello. En caso contrario, se fijará un 
plazo de subsanación máximo de tres meses, para corregir las deficiencias detectadas.

3. La puesta en funcionamiento de las instalaciones relativas al establecimiento, 
modificación sustancial, traslado o reconstrucción de las fábricas de explosivos requerirá un 
permiso de funcionamiento expreso del Delegado de Gobierno, que se otorgará, en su caso, 
a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las medidas de seguridad 
y vigilancia autorizadas en el correspondiente Plan de seguridad ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique la fábrica, a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos y a la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de 
Defensa.

5. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando la entrada en 
funcionamiento no haya tenido lugar a los seis meses de su concesión o cuando todas sus 
instalaciones permanezcan inactivas durante un periodo de seis meses. En ambos casos, 
para poder reanudar la actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, una vez certificada la idoneidad de sus instalaciones por el Área 
Funcional de Industria y Energía, y por la Intervención Central de Armas y Explosivos.
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Artículo 32.  Inspecciones de las fábricas en materia de seguridad industrial y de seguridad 
y salud en el trabajo.

1. La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo 
de las fábricas corresponderá al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en cuyo territorio radiquen aquéllas.

2. Para el desarrollo de las inspecciones en materia de seguridad industrial, las Áreas 
Funcionales y Dependencias de Industria y Energía podrán requerir a la empresa titular de la 
fábrica el informe de una entidad colaboradora de la Administración, de acuerdo con lo 
dispuesto en este reglamento.

3. Dicho Área velará porque las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.

4. De igual forma, conocerá especialmente del cumplimiento de las medidas de 
seguridad de los procesos de producción y de los aspectos técnicos de la fabricación y 
almacenamiento de explosivos.

5. La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo 
de las fábricas de armas de guerra que incorporan explosivos, se realizará por el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en cuyo 
territorio radiquen aquéllas. Estas inspecciones se realizarán de forma conjunta entre el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno y la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa, quien verificará el 
cumplimiento de los requisitos, normas y manuales específicamente establecidos en cada 
caso, de acuerdo con el artículo 22.9.

Del resultado de la inspección efectuada por las Áreas Funcionales de Industria y 
Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno se informará en todo caso a la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa.

Artículo 33.  Frecuencia de las inspecciones.
Las fábricas serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, al menos, cada doce 

meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía en una fábrica 
ubicada en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una inspección para 
que investigue las causas de aquélla y emita el informe correspondiente, sin perjuicio de 
adoptar las medidas que resulten necesarias.

Artículo 34.  Registro de inspecciones.
1. Cada fábrica tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de las fábricas a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.

Artículo 35.  Prescripciones obligatorias.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.
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3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 36.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.

2. En caso de emergencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá 
decretar la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Artículo 37.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de las fábricas y el control de 

los explosivos que se encuentren almacenados en ellas corresponde a las distintas 
Intervenciones de Armas y Explosivos, que podrán realizar, sin previo aviso, cuantas 
inspecciones estimen necesarias.

2. La Intervención de Armas y Explosivos correspondiente comunicará mediante copia 
del acta de inspección, las anomalías observadas al titular de la fábrica. Asimismo, la 
Intervención Central de Armas y Explosivos podrá determinar las medidas de subsanación 
correspondientes para la corrección de las anomalías dentro de un plazo determinado, 
comunicándolas a la Delegación del Gobierno y al titular de la fábrica, sin perjuicio de las 
medidas de seguridad que se puedan adoptar de conformidad con el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 38.  Caducidad de las autorizaciones y cese de actividad.
1. Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no 

se hubiesen ultimado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados, quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras estén vigentes.

2. Cuando, por cualquier circunstancia, una fábrica cesara en su actividad, total o 
parcialmente, durante un período superior a seis meses, antes de reanudar dicha actividad 
deberá ponerlo en conocimiento del Área Funcional de Industria y Energía, la cual 
inspeccionará la fábrica y procederá en la forma prevista en el artículo 31.

Artículo 39.  Invalidez de los permisos.
1. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de un año, en cuyo caso, para poder reanudar la 
actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del Área Funcional 
de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la 
Guardia Civil de que corresponda.

2. Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 33, continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte el expediente de cierre definitivo.

Artículo 40.  Registros de explosivos en fábricas.
1. El empresario titular de la fábrica designará a la persona encargada de la llevanza de 

los registros de productos explosivos. Dichos registros se llevarán por procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
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supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

Artículo 41.  Obligaciones relativas a los depósitos integrados en las fábricas de explosivos.
1. Las fábricas de explosivos estarán obligatoriamente dotadas, al menos, de un 

depósito de productos terminados distanciado de las zonas de fabricación, de las oficinas y 
demás dependencias, formado por uno o varios polvorines donde se guardarán los 
productos explosivos terminados de fabricación propia y, en su caso, los productos 
explosivos terminados procedentes de terceros. La capacidad de los polvorines de este 
depósito no podrá superar la dispuesta en los artículos 58 y 59, además de la derivada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la ITC número 9.

Los productos finales fabricados y destinados a su comercialización, una vez estén 
dispuestos para ello (producto terminado con marcado CE o productos con autorización 
expresa según artículo 21), se depositarán en el depósito de productos terminados.

En estos polvorines se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en los párrafos anteriores si su compatibilidad lo permite, según lo establecido 
en la ITC número 16.

2. Igualmente, las fábricas de explosivos podrán disponer de un depósito auxiliar dentro 
del recinto de fabricación formado por polvorines que puedan albergar las materias y 
productos explosivos de proceso necesarios para la fabricación de los productos terminados.

En estos polvorines se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en el párrafo anterior si su compatibilidad lo permite, según lo establecido en la 
ITC número 16.

3. Además, la fábrica podrá contar con almacenes auxiliares para el almacenamiento de 
material inerte y para el almacenamiento de otras materias primas (productos químicos) no 
explosivas. Estos almacenes auxiliares se consideran no peligrosos a efectos de este 
reglamento y, por lo tanto, no les es de aplicación la ITC número 9, si bien, hay que tener en 
consideración la reglamentación vigente aplicable en función de los riesgos asociados a los 
productos que almacenen.

4. Los depósitos de productos terminados integrados en las fábricas se autorizarán de 
forma conjunta con aquellas.

5. Los depósitos de productos terminados y auxiliares se atendrán, en todo caso, a lo 
dispuesto en el título III.

Artículo 42.  Cierre de fábricas de explosivos.
1. El cierre de una fábrica de explosivos se notificará a la Dirección General de Política 

Energética y Minas con una antelación mínima de seis meses a la fecha de la paralización 
total de las operaciones. La notificación incluirá un plan de cierre, de acuerdo con la ITC 
número 23, que deberá ser aprobado por la citada Dirección General quien podrá establecer 
condiciones adicionales.

2. En caso de incumplimiento del plan de cierre indicado en el párrafo anterior, el Área 
Funcional de Industria y Energía podrá recabar del Delegado del Gobierno el cumplimiento 
del referido plan de cierre con cargo a la garantía establecida en el artículo 26.2.

3. La baja de un MEMU será notificada a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, así como a la Delegación del Gobierno correspondiente, con todos los detalles e 
información sobre los motivos o circunstancias que dan lugar a la solicitud. La baja del 
MEMU implicará la anulación del catálogo correspondiente, y será comunicada a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

4. En el caso de baja definitiva de la MEMU, se incluirá en la solicitud el plan de 
desguace o inhabilitación aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

5. La notificación a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
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Artículo 43.  Dirección técnica.
1. Los directores de las fábricas de explosivos deberán ser titulados universitarios. Los 

directores técnicos de las fábricas de explosivos deberán cumplir con lo establecido en la 
ITC número 31.

Los talleres de fabricación o carga de cartuchería metálica que no fabriquen explosivos, 
quedarán exentos del cumplimiento anterior. En cualquier caso, el empresario titular del 
taller, como responsable de la seguridad de las instalaciones, designará la dirección técnica 
del taller, que corresponderá a un encargado con capacitación profesional que le faculte para 
ello, a cuyo nombramiento deberá dar conformidad expresa la Dirección General de la 
Guardia Civil, previo informe favorable de Dirección General de Política Energética y Minas.

2. El nombramiento de los directores técnicos de las fábricas requerirá conformidad 
expresa de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe favorable del Ministerio 
de Energía, Turismo y Agenda Digital.

3. El director técnico de una fábrica y, en su caso, aquellos que ostenten 
responsabilidades de dirección en el funcionamiento de la misma, velarán por su correcto 
funcionamiento, así como por el cumplimiento de las normas de seguridad previstas en este 
reglamento y de aquellas medidas especiales de seguridad que se hayan establecido de 
acuerdo con los artículos 25, 28 y 29 del mismo.

CAPÍTULO II
Seguridad en las fábricas de explosivos

Sección 1.ª Disposiciones en materia de seguridad industrial y seguridad y 
salud en el trabajo

Artículo 44.  Seguridad industrial.
1. En el proyecto que ha de acompañar a la solicitud de autorización de una fábrica de 

explosivos se deberá justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en este reglamento en materia de seguridad industrial y, en particular, las 
establecidas en las Instrucciones Técnicas Complementarias número 9, 12 y 13.

2. Será obligatoria la existencia de un servicio contra incendios, que puede estar formado 
por personal de la fábrica, para combatir el fuego que pudiera originarse en cualesquiera de 
las instalaciones o dependencias de la misma, de acuerdo con un plan previamente 
establecido que deberá ser periódicamente revisado.

3. El personal de la fábrica asignado eventualmente al servicio contra incendios deberá 
recibir instrucción periódica.

4. Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente 
en cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

Artículo 45.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. A efectos de la seguridad y salud de los trabajadores, en las fábricas de explosivos 

deberá tenerse en consideración lo dispuesto en la ITC número 14.
2. El cumplimiento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo quedará bajo la 

vigilancia de las correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía, las cuales 
realizarán las inspecciones y comprobaciones pertinentes.

3. Asimismo, el empresario titular de la fábrica de explosivos elaborará un Plan de 
Autoprotección, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia.

Artículo 46.  Funcionamiento, personal, señalización y locales de trabajo.
1. Antes de incorporarse a su trabajo, el personal deberá recibir formación e información 

sobre las características de las materias y productos con los que ha de operar y de los 
riesgos inherentes a la manipulación de los mismos, así como de las medidas de prevención 
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y protección necesarias. Del mismo modo, deberá recibir formación específica sobre las 
pautas de actuación en caso de emergencia. Deberá quedar registro interno a disposición de 
las autoridades, de que el trabajador ha recibido esta formación e información firmada por el 
trabajador.

2. El funcionamiento de las fábricas se desarrollará conforme a criterios y procedimientos 
de seguridad, a cuyo fin deberán ser adoptados los sistemas, técnicas y directrices que 
resultaren más idóneos y eficaces.

3. Las operaciones que hayan de realizarse en la elaboración de los explosivos con 
productos y materias primas caracterizados por su peligrosidad se desarrollarán con la 
debida cautela, evitando cualquier negligencia, imprudencia o improvisación.

4. Los operarios observarán las instrucciones que respecto a la producción y seguridad 
les sean dadas por sus superiores.

5. Los empleados deberán utilizar los equipos de protección individual u otros medios de 
protección especiales que les facilite la empresa, adecuados a las materias que manipulen y 
a las operaciones que realicen con ellas, cuando las condiciones del trabajo lo requieran.

6. No se permitirá fumar dentro del recinto de la fábrica, salvo en los lugares o 
dependencias autorizados expresamente para ello, si los hubiere.

7. No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o en las proximidades de los edificios, locales o emplazamientos 
peligrosos, a no ser por causa ineludible y previa la adopción de las medidas de seguridad 
pertinentes.

8. Tampoco podrá penetrarse en dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo autorización especial.

9. Las operaciones de mantenimiento o reparación que hubieran de efectuarse en 
edificios o locales peligrosos estarán sometidas a los métodos de autorización establecidos 
en la fábrica por la dirección de la misma y habrán de efectuarse por personal técnicamente 
cualificado.

10. El tiempo de permanencia fuera de sus depósitos o almacenes de los explosivos 
fabricados y de las materias o productos intermedios, caracterizados por su peligrosidad, 
será el menor racionalmente posible.

11. Los operarios cuidarán de la conservación y perfecto estado de funcionamiento de 
los instrumentos, máquinas y herramientas que tuvieran a su cargo. Deberán dar cuenta 
inmediata a los responsables de su unidad cuando advirtiesen alguna condición o acción 
indebida.

12. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la introducción indebida de materia 
explosiva o inflamable entre los órganos o mecanismos de maquinaria, aparatos o utensilios, 
así como la colocación indebida de tales materias en lugares expuestos a la acción de 
elementos caloríficos u otra clase de elementos incompatibles con ellas.

13. Los instrumentos, máquinas y herramientas empleados en la fabricación de 
explosivos industriales, además de cumplir con la normativa vigente aplicable, deberán estar 
fabricados con los materiales más adecuados para las operaciones o manipulaciones a que 
se destinen.

14. En el manejo o funcionamiento de dichos elementos de trabajo deberá evitarse que 
se produzcan choques o fricciones anormales.

15. Los edificios, locales y almacenes peligrosos deberán estar claramente identificados 
mediante una clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de 
forma bien visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso al mismo.

16. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de explosivos que pueda contener, si procede, y división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.
17. Ningún empleado podrá entrar en zonas, edificios o locales peligrosos en los que no 

le corresponda trabajar, sin autorización especial para ello.
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18. Las fábricas deberán contar con personal capacitado para la prestación de primeros 
auxilios a las víctimas de los posibles accidentes. Asimismo, deberán estar dotadas de los 
correspondientes recursos precisos para la eficiente prestación de los mismos. Se 
establecerán los métodos de evacuación necesarios para proceder al urgente traslado de 
cualquier persona que requiera asistencia externa, de acuerdo con el Plan de Emergencia 
establecido.

19. Deberán tomarse las debidas precauciones para la circulación del personal en los 
espacios expuestos a riesgo evidente y evitarse aquélla en lo posible.

20. Los fabricantes de explosivos que dispongan de fábricas móviles deberán establecer 
las medidas de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo necesarias durante 
la fase de fabricación, de conformidad con lo establecido en este reglamento.

Artículo 47.  Seguridad de las instalaciones.
1. Las dependencias auxiliares y de servicios a la fabricación que existiesen en el recinto 

fabril, y que no sean locales peligrosos, se emplazarán en lugares que ofrezcan una 
adecuada seguridad, siempre que en las mismas se prevea la presencia permanente de 
personas.

2. Las zonas, edificios o locales peligrosos deberán agruparse atendiendo a la analogía 
de sus actividades o de las sustancias utilizadas, en evitación de incrementos del riesgo por 
dispersión de operaciones.

3. En el emplazamiento entre las diversas plantas de fabricación deberá observarse un 
criterio de separación entre aquellas que ofrezcan peligrosidad y las que no la ofrezcan.

4. Asimismo, los edificios peligrosos guardarán una distancia entre sí y respecto a 
aquéllos no peligrosos en que haya presencia permanente de personas, según lo 
establecido en la ITC número 9, en función de las características constructivas del edificio, 
del tipo de explosivo y de la cantidad del mismo.

5. En determinados casos, por racionalidad de los procesos productivos y a efectos del 
cálculo de las distancias respecto a otros edificios o al exterior, los edificios implicados en un 
determinado proceso se podrán considerar como constituyentes de un único conjunto, 
calculándose dichas distancias en base al total de materia explosiva contenida en el referido 
conjunto.

6. Las defensas o protecciones de que estén dotados los locales en que se manipulen o 
almacenen productos explosivos se dispondrán en forma tal que, o salvaguarden las zonas 
que se considere necesario proteger para limitar los efectos de una explosión en su interior, 
o salvaguarden el local respecto de una explosión exterior al mismo, o cumplan 
simultáneamente ambas misiones.

7. Como defensas o protecciones podrán utilizarse accidentes naturales del terreno, 
muros, terraplenes, merlones o cavidades artificiales.

8. Cuando la defensa o protección se establezca a base de terraplenes, podrá estar 
cubierta de material, natural o artificial, que garantice, en su caso, el perfil de aquélla.

9. En los correspondientes proyectos se justificará la no construcción, en su caso, de las 
mencionadas defensas o protecciones, o las características de las mismas, caso de que se 
construyan, debiéndose de tener en cuenta, en este supuesto, las recomendaciones 
relativas a su construcción, que se contienen la ITC número 9.

10. Deberán tomarse las debidas precauciones para la circulación del personal en los 
espacios expuestos a riesgo evidente y evitarse aquella en lo posible.

11. Sin perjuicio de las competencias de la Administración forestal correspondiente:
a) Siempre que las características del terreno y las condiciones climáticas lo permitan, se 

procurará fomentar la forestación en torno a las zonas y edificios peligrosos, para contribuir a 
aminorar los efectos en caso de accidente.

b) Las plantaciones serán no resinosas y se dispondrán de forma tal que, cumpliendo la 
finalidad para la que están destinadas, no impliquen riesgo respecto a los edificios que 
rodean.

12. Los pasillos de acceso a los edificios peligrosos tendrán anchura suficiente para 
garantizar la evacuación rápida del personal existente en los mismos, siendo la anchura 
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mínima de dos metros. Se mantendrá despejado el espacio situado ante las puertas de 
dichos edificios.

13. En aquellos edificios o locales peligrosos en los que durante el desarrollo del proceso 
productivo esté necesariamente presente personal, las puertas abrirán hacia afuera o, en su 
defecto, permanecerán abiertas y convenientemente aseguradas cuando haya personal en 
el interior del local, debiendo, en todo caso, estar libres de trabas u obstáculos que pudieran 
impedir el desalojo.

14. Las ventanas de los edificios o locales peligrosos estarán dotadas de sistemas de 
cierre que ofrezcan suficiente seguridad. Sus paños estarán cerrados por material traslúcido, 
fragmentable sin riesgo de corte. Si estuvieran cerrados por cristales, éstos estarán armados 
o se hallarán protegidos por tela metálica u otra protección adecuada.

15. Las puertas de los edificios o locales peligrosos estarán dotadas de sistemas de 
cierre que ofrezcan suficiente seguridad.

16. El suelo de los edificios o locales peligrosos habrá de reunir los requisitos exigidos 
por las características de los explosivos que se fabriquen o manipulen, debiendo constituir, 
en todo caso, una superficie unida, sin grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado, que, 
además, reúna la condición de impermeabilidad cuando se trate de pavimentos sobre los 
que pudieran derramarse explosivos en estado líquido.

17. Los canalones y otros conductos de drenaje, dentro y fuera de los edificios o locales 
peligrosos, deben ser de fácil inspección y limpieza en todos sus tramos. Siempre que sus 
características lo permitan, serán descubiertos o fácilmente accesibles y estarán diseñados 
de forma que los residuos explosivos arrastrados por el agua se depositen en un decantador 
del que puedan ser recogidos.

18. Las paredes de los edificios o locales peligrosos formarán superficies lisas, sin 
grietas ni fisuras, y serán de fácil limpieza y lavado.

19. Cuando sea necesaria la calefacción en edificios o locales peligrosos, se procurará a 
través de sistemas de aire, agua o vapor de baja presión u otro medio similar adecuado. No 
se podrán emplear focos caloríficos de ignición o incandescencia, salvo que estuvieran 
adecuadamente protegidos y expresamente aprobados por el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía.

20. En el caso de sistema de calefacción por agua o vapor en edificios o locales 
peligrosos en los que exista riesgo de producción de polvo explosivo, los radiadores serán 
lisos, no estarán formados por tubos de aletas y se colocarán en lugares donde no se 
produzcan depósitos de polvo de forma que puedan ser limpiados fácilmente ellos y su 
entorno. Asimismo, se protegerán para que no puedan colocarse objetos sobre ellos, en 
caso de que tal hecho pueda suponer riesgo.

21. En dichos edificios o locales no existirán elementos o factores capaces de provocar 
alteraciones súbitas o intensas de la temperatura ambiente.

22. En el caso de los sistemas de calefacción por aire caliente, los generadores del 
mismo deberán disponerse en el exterior del local peligroso y aspirarán el aire del exterior. 
Solo se autoriza la captación de aire de local peligroso cuando se utilice un filtro de reciclado 
que garantice la limpieza del mismo.

23. La entrada de aire caliente en los edificios o locales peligrosos se situará en zonas 
en donde no tienda a acumularse el polvo.

24. Las ventilaciones y captaciones de aire en los edificios o locales peligrosos, 
destinadas a disminuir o eliminar concentraciones de gases, vapores o polvos, deben prever 
la posibilidad de una limpieza eficaz de las mismas.

25. Las centrales productoras de calor se situarán en edificios independientes y a 
distancia adecuada de los edificios peligrosos.

26. El uso de energía eléctrica en el interior de los edificios o locales peligrosos se 
adaptará a lo dispuesto en la ITC número 13.

27. Aquellas instalaciones en las que la falta de energía eléctrica puede presentar riesgo, 
dispondrán de generadores de electricidad para casos de emergencia.

28. Los edificios peligrosos estarán siempre protegidos por pararrayos que deberán 
responder a lo establecido en la ITC número 9.

29. Las dependencias de la fábrica estarán dotadas de medios para combatir cualquier 
conato de incendio.
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30. En el recinto fabril o en sus proximidades deberán existir reservas adecuadas de 
agua para caso de incendio, susceptibles de ser empleadas en todo momento.

Artículo 48.  Tormentas.
Cuando se forme y amenace una tormenta con descarga eléctrica en las inmediaciones 

de las instalaciones de la fábrica, se suspenderán los trabajos en las zonas peligrosas, al 
tiempo que se toman medidas apropiadas en cada caso mientras aquélla dure, salvo que 
dicha interrupción pudiera ser causa de un peligro mayor.

Artículo 49.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular de la fábrica estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al 

Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma donde esté ubicado la fábrica, todo accidente grave o mortal que se 
produzca en su recinto, así como cualquier reparación que, como consecuencia del 
accidente, se vea obligado a ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario 
titular de la fábrica de requerir de manera inmediata a aquellas otras autoridades que por 
naturaleza de los hechos tuvieran que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a la 
Autoridad Laboral competente cuando con ocasión de dichos accidentes se haya producido 
el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, o 
en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 16 de diciembre de 1987, por la que se 
establecen los modelos para la notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones 
para su cumplimentación y tramitación. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para 
la notificación de accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 
electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Artículo 50.  Transporte en la fábrica.
1. El traslado de productos explosivos entre las distintas dependencias de la fábrica se 

habrá de efectuar en recipientes cerrados o cubiertos, salvo que estuvieran 
convenientemente envasados o embalados, evitándose choques y fricciones. Dicho 
transporte y distribución se ajustará a lo dispuesto en la ITC número 34.

2. Los productos explosivos deberán salir de las fábricas y de los depósitos en las 
condiciones establecidas en los reglamentos de transporte de mercancías peligrosas, 
vigentes en cada momento, o en los acuerdos internacionales sobre la materia suscritos por 
España, cuando se trate de exportaciones.

Artículo 51.  Residuos de productos.
En relación a los residuos de materias primas peligrosas o de productos explosivos 

producidos o utilizados en la fabricación, se estará a lo dispuesto en la ITC número 12.
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Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 52.  Cerramiento y vigilancia de las fábricas.
1. Sin perjuicio de que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la 

Guardia Civil, adopte las medidas de protección, control, e inspección de las fábricas de 
explosivos, que considere necesarias en razón a la competencia que le otorga el 
ordenamiento jurídico, dichas fábricas estarán bajo la vigilancia y protección de vigilantes de 
explosivos, con arreglo al Plan de seguridad ciudadana de la instalación, elaborado por un 
Director o Jefe de Seguridad, este último perteneciente a una empresa de seguridad, el cual 
deberá ser aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos, conforme a lo 
establecido en la ITC número 1. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos 
medios físicos y electrónicos, conforme a lo dispuesta en la citada instrucción que 
igualmente quedarán recogidos en el Plan de seguridad ciudadana.

2. Las fábricas de explosivos contarán con un cerramiento en las condiciones y al objeto 
que indica la ITC número 1. Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluidas las salidas de emergencia, según su 
normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

3. Desde las diferentes zonas de la fábrica se podrá establecer comunicación con los 
vigilantes de explosivos que realicen su custodia, debiendo la empresa de seguridad 
encargada de la misma asegurar la comunicación entre su sede y el personal que 
desempeñe la vigilancia y protección de la fábrica.

4. La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir un sistema de alarma eficaz en 
conexión con la Unidad de la Guardia Civil que designe.

5. Los vigilantes de explosivos extremarán la vigilancia respecto al entorno del recinto 
fabril y de las zonas, edificios y locales peligrosos comprendidos en el mismo.

6. Previa autorización de la Intervención Central de Armas y Explosivos, podrá 
sustituirse, total o parcialmente, la vigilancia y protección mediante vigilantes de explosivos 
por un sistema de seguridad electrónica contra robo e intrusión en conexión con una central 
receptora de alarmas o centro de control de seguridad.

7. El cerramiento de las fábricas tendrá una altura no inferior a 2 metros y 50 
centímetros, de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente de 
alambrada de espino, inclinada hacia el exterior 45º respecto a la vertical.

8. En cualquier caso, se encontrará despejado y no presentará irregularidades o 
elementos que permitan escalarlo. Queda prohibido, salvo autorización explícita, cualquier 
tipo de construcción en el interior del recinto de la fábrica a menos de 10 metros del 
cerramiento.

9. Las puertas de acceso al recinto de la fábrica, en los períodos en que dicho acceso 
estuviera abierto, estarán sujetas a constante vigilancia por personal de seguridad de 
explosivos en el número que determine la Intervención Central de Armas y Explosivos en el 
Plan de seguridad ciudadana que controlará la entrada y salida de personas o cosas y 
dispondrá de un método de conexión eficaz para transmitir alarmas en caso de necesidad.

10. Dichas puertas de acceso deberán responder a las características exigidas para el 
resto del cerramiento y su cerradura será de seguridad.

11. Las plantas de fabricación y edificios en que se contengan o manipulen materias 
explosivas se hallarán, en su totalidad, dentro de un recinto con cerramiento adecuado, 
dotado de un corredor exterior constituido por una franja de terreno de, al menos, tres metros 
de anchura, enteramente despejado de forma tal que facilite la efectiva vigilancia y 
protección.

12. Las medidas de vigilancia y protección establecidas en la ITC número 1 de este 
reglamento, serán de obligado cumplimiento para las fábricas de explosivos.

Artículo 53.  Controles de entrada y salida.
1. Solo se permitirá la entrada o salida en fábricas a las personas o cosas que gocen de 

autorización al efecto y previas las verificaciones o controles que resultasen oportunos.
2. El acceso en una fábrica de explosivos de personas ajenas a ella requerirá su registro 

en un libro de visitas habilitado al efecto, previa la identificación correspondiente.
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3. Dichas personas serán informadas de las condiciones generales de seguridad y del 
plan de evacuación, y durante su permanencia en el mismo deberán estar acompañadas por 
un empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les sean 
facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

Artículo 54.  Normas relativas al desarrollo de la actividad de la fábrica.
1. No se podrán introducir en el recinto fabril bebidas alcohólicas ni efectos que permitan 

producir fuego o sean susceptibles de afectar a su seguridad. Queda prohibido sacar, sin la 
autorización pertinente, del recinto fabril cualquier producto o residuo peligroso.

2. Los servicios de vigilancia efectuarán periódicamente, y sin necesidad de previo aviso, 
registros individuales, cumpliendo con las prescripciones contenidas en el artículo 18 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo de acuerdo con un plan de registros 
que formará parte del Plan de seguridad ciudadana que haya sido autorizado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos y, que será supervisado por la Intervención de 
Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda, a la que se le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un parte resumen de las 
actuaciones realizadas.

3. El personal deberá mantener orden a la entrada y salida de la fábrica y sus 
dependencias, así como durante su permanencia en ellas, quedándole prohibida su estancia 
en ellas fuera del correspondiente horario laboral, salvo que expresamente se le permita.

4. Cuando cesare la actividad en los edificios o locales peligrosos, se cerrarán sus 
puertas y ventanas asegurándolas debidamente y se activarán los sistemas de alarma, si 
procede.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de defensa nacional

Artículo 55.  Funcionamiento de las fábricas de explosivos en aspectos de defensa nacional.
1. El Ministerio de Defensa podrá supervisar las actividades y funcionamiento de las 

fábricas de explosivos en los aspectos concernientes a la defensa nacional.
2. Las fábricas de explosivos, que sean de interés para el Ministerio de Defensa por 

aspectos concernientes a la defensa nacional, podrán tener un ingeniero-inspector militar, 
designado por el Ministerio de Defensa, entre el personal de los Cuerpos de Ingenieros de 
los Ejércitos. Para el desempeño de su misión recabará toda la información que precise, en 
cualquier momento, sobre los medios de producción, capacidad y estado de las instalaciones 
productivas, así como sobre el destino de los productos fabricados y el cumplimiento de las 
medidas de seguridad de las instalaciones. En todo momento podrá comprobar la veracidad 
de tales informaciones mediante las pertinentes visitas de inspección a las factorías. 
También deberá velar, en su caso, por el cumplimiento de los contratos de suministro a las 
Fuerzas Armadas, con el fin de que alcancen plena efectividad en cuanto a los términos, 
condiciones y plazos previstos en los mismos, pudiendo, a estos efectos, recabar de la 
autoridad competente la adopción de cuantas medidas considere necesarias. Asimismo, las 
fábricas de explosivos que suministren productos al Ministerio de Defensa, o aquellas que 
sean de interés para dicho Ministerio, podrán tener un ingeniero-inspector militar, designado 
por ese Ministerio, entre el personal de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos.

3. El ingeniero-inspector militar, si en su actuación supervisora hallare fundados motivos 
que aconsejaren la paralización, total o parcial, de una fábrica de explosivos, podrá recabar 
del Delegado del Gobierno la retirada o restricción del permiso de funcionamiento concedido. 
En los casos de emergencia, podrá decretar la suspensión provisional de todas las 
actividades de la fábrica o de parte de las mismas, dando cuenta inmediata al Área 
Funcional de Industria y Energía y al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. Los ingenieros-inspectores militares, 
las Áreas Funcionales de Industria y Energía y las Intervenciones de Armas y Explosivos se 
facilitarán mutuamente las informaciones y datos que consideren de interés para el mejor 
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desarrollo de su misión, en el ámbito de sus respectivas competencias. Si encontraren en su 
actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera entender, por razón de la materia 
alguna otra autoridad, procederán a ponerlos en conocimiento de la misma.

TÍTULO III
Depósitos de explosivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 56.  Depósitos.
1. Se entenderá por depósito el recinto o lugar que alberga uno o más polvorines.
2. Los depósitos podrán ser de tres tipos:
a) Depósito de productos terminados, integrados o no integrados en una fábrica, con 

fines de comercialización de explosivos: son aquellos destinados a almacenar los productos 
explosivos terminados de fabricación propia y, en su caso, los productos explosivos 
terminados procedentes de terceros fabricantes.

b) Depósito auxiliar asociados a una fábrica de explosivos: son aquellos destinados a 
almacenar las materias y productos explosivos necesarios para la fabricación de los 
productos terminados.

c) De consumo: son aquellos destinados al almacenamiento de los productos terminados 
para su consumo por el titular.

3. Los depósitos de productos terminados, integrados o no en una fábrica, podrán 
suministrar o comercializar explosivos a cualquier empresa consumidora de explosivos 
autorizada, incluyendo por tanto a otros depósitos, fábricas o establecimientos autorizados, 
como al propio consumidor final. Del mismo modo, los depósitos de productos terminados 
podrán abastecerse directamente desde cualquier establecimiento autorizado para la 
comercialización de estos productos, incluyendo de terceros países.

En estos depósitos únicamente se almacenará el producto final para su comercialización, 
es decir, producto con marcado CE o con autorización específica según se establece en el 
artículo 21.

4. Excepcionalmente y, con autorización del Delegado de Gobierno, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
las fábricas de explosivos podrán comercializar explosivos a granel directamente, sin 
necesidad de almacenar el explosivo en su depósito de productos terminados.

5. Los depósitos auxiliares asociados a una fábrica de explosivos, y los depósitos de 
consumo, no tendrán función comercial. Estos depósitos podrán adquirir explosivo 
directamente a cualquier establecimiento autorizado para la comercialización de estos 
productos, tanto si se trata de establecimientos ubicados en España como en la Unión 
Europea.

6. Las Delegaciones del Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas y a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección 
General de la Guardia Civil (en adelante, Intervención Central de Armas y Explosivos), los 
datos identificativos de los depósitos autorizados con capacidad total hasta 10.000 kg netos 
de explosivos y de las personas que intervengan en las fases de consumo de explosivos.

Artículo 57.  Polvorines.
1. Se entenderá por polvorín cada local, dentro del recinto de un depósito, acondicionado 

para el almacenamiento de explosivos. No tendrán la consideración de polvorines los 
almacenes a que se refiere el artículo 41.3 de este reglamento.

2. Los polvorines podrán ser:
a) Superficiales.
b) Semienterrados.
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c) Subterráneos.

Artículo 58.  Polvorines superficiales y semienterrados.
1. Los polvorines superficiales son edificaciones a la intemperie en cuyo entorno pueden 

existir o no defensas naturales o artificiales.
La capacidad máxima de cada polvorín superficial será de 25.000 kilogramos netos de 

explosivos.
2. Los polvorines semienterrados estarán recubiertos por tierra en todas sus caras, 

excepto en la frontal. Este recubrimiento tendrá un espesor mínimo de un metro en la parte 
superior del edificio, descendiendo las tierras por todas sus partes según su talud y no 
pudiendo tener en ninguno de sus puntos de caída un espesor inferior a un metro.

La capacidad máxima de almacenamiento de cada polvorín semienterrado será 
de 50.000 kilogramos netos de explosivos.

Artículo 59.  Polvorines subterráneos.
1. Los polvorines subterráneos son excavaciones a las que se accede desde el exterior 

mediante un túnel, una rampa, un pozo inclinado o un pozo vertical.
2. La capacidad máxima de cada polvorín subterráneo o nicho será de 5.000 kilogramos 

netos; pero se limitará a 1.000 kilogramos netos si el polvorín está próximo a labores en que 
se prevea la presencia habitual de personas.

3. La capacidad máxima de los depósitos subterráneos será de 10.000 kg.
4. Los depósitos subterráneos de explosivos se instalarán en lugares aislados que no 

sirvan de paso para otra actividad distinta al abastecimiento de materias explosivas y estarán 
ubicados de forma que en caso de explosión o incendio los humos no sean arrastrados, por 
la corriente de ventilación, a lugares ocupados por trabajadores. La instalación de depósitos 
subterráneos de explosivos seguirá las exigencias de la ITC número 17.

Artículo 60.  Garantías técnicas.
Los polvorines se construirán con las debidas garantías técnicas en función de su 

capacidad de almacenamiento y de la naturaleza de las materias a que se destinen. En todo 
caso, cumplirán con lo dispuesto en la ITC número 9.

Artículo 61.  Responsables.
Del funcionamiento y seguridad de los depósitos responderán sus titulares o aquellos a 

quienes se hubiese otorgado el disfrute de la titularidad, sin perjuicio de la responsabilidad 
correspondiente a la empresa de seguridad encargada de su vigilancia. En caso de tratarse 
de personas jurídicas, responderán sus representantes legales.

CAPÍTULO II
Depósitos de productos terminados y depósitos de consumo

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 62.  Autorización de depósitos de productos terminados y depósitos de consumo 
explosivos.

1. El establecimiento de depósitos de productos terminados no integrados en una fábrica 
y de consumo hasta una capacidad total de 10.000 kilogramos netos de explosivos será 
autorizado por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía e Intervención Central de Armas y Explosivos. Los 
depósitos de mayor capacidad serán autorizados por el Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital, previo informe favorable del Ministerio de Defensa y de la Dirección General 
de la Guardia Civil, oídos los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los 
depósitos de productos terminados integrados en las fábricas se autorizarán de forma 
conjunta con aquéllas, tal y como específica el artículo 26.
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2. Se considerarán clandestinos los depósitos o polvorines que no estén amparados por 
la correspondiente autorización oficial.

3. La autorización para el establecimiento o modificación sustancial de un depósito 
requerirá la apertura de un período de información pública.

Artículo 63.  Solicitudes.
1. Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer un depósito de 

productos terminados no integrados en una fábrica, o de consumo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo anterior, deben formular la correspondiente solicitud, acompañada 
de un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la materia, que 
comprenda, al menos:

a) Memoria descriptiva con detalle de:
i. Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento.
ii. Capacidad proyectada del depósito, tipos de productos a almacenar y divisiones de 

riesgo.
iii. Características constructivas de las instalaciones que integran el depósito.
iv. Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la 

ITC número 10.
v. Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 1.
vi. Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización, según lo 

dispuesto en la ITC número 12.
vii. Plazo de ejecución del proyecto.
b) Planos de implantación de las instalaciones y plano topográfico en el que figure el 

emplazamiento del depósito y los terrenos limítrofes en un radio que cubra las distancias de 
seguridad o de tres kilómetros en caso de que sean inferiores, con los datos precisos para 
determinar las distancias indicadas en la ITC número 9.

c) Presupuesto de la inversión prevista.
d) Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en su caso, en virtud de lo 

establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
e) Identidad de los representantes legales y de los miembros del Consejo de 

Administración, cuando se trate de personas jurídicas.
2. Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios 

se estimasen oportunos.
3. Las solicitudes para establecimiento de depósitos de productos terminados y de 

consumo hasta una capacidad total de 10.000 kilogramos netos de explosivos se 
presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.

4. Las solicitudes para establecimiento de depósitos de productos terminados y de 
consumo con una capacidad total mayor a 10.000 kilogramos netos de explosivos se 
presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital.

Artículo 64.  Modificaciones en depósitos.
1. Las autorizaciones para la modificación sustancial de depósitos de productos 

terminados no integrados a una fábrica, o depósitos de consumo, se solicitarán de la misma 
autoridad a quien correspondiere autorizar su establecimiento en caso de nueva instalación, 
quien resolverá según el procedimiento establecido en artículo 62. La solicitud se 
acompañará de un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la 
materia en el que se reflejen los cambios que pretendan introducirse, con memoria 
descriptiva, detallando la repercusión de las innovaciones en cuanto a capacidad de 
almacenamiento, seguridad o cambio de actividad, en su caso.

Se entiende por modificación sustancial aquella que modifique en más de un 25% las 
distancias de regulación de emplazamiento establecidas en la ITC número 9, o suponga un 
cambio de actividad a desarrollar en el depósito, o un cambio de la capacidad total del 
conjunto de la instalación. No se considerará cambio de actividad el almacenamiento de 
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otras mercancías peligrosas de la clase 1 establecida en la reglamentación sobre transporte 
de mercancías peligrosas.

2. Cuando la modificación de un depósito autorizado suponga sobrepasar los límites de 
capacidad de almacenamiento establecidas en el mismo, se tramitará conforme a lo 
establecido para la modificación sustancial de las fábricas de explosivos.

3. Las autorizaciones para las restantes modificaciones de los depósitos se solicitarán, 
acompañando proyecto visado de los cambios que pretendan introducirse, del Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma, quien resolverá previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía, que señalará las condiciones en que deba realizarse y de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos en cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad 
ciudadana.

4. En ningún caso podrán otorgarse autorizaciones de traslado para cambiar el 
emplazamiento de depósitos, debiendo procederse necesariamente para ello a la instrucción 
de un expediente de nuevo establecimiento.

5. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, según 
corresponda su autorización.

Artículo 65.  Utilización de los depósitos.
1. Los depósitos solamente podrán ser utilizados por quienes estuviesen reconocidos 

como sus titulares.
2. Igualmente podrán ser utilizados por aquellas personas físicas o jurídicas a quienes 

dichos titulares cediesen su explotación.
3. La cesión de la explotación y el cambio en la titularidad de un depósito requerirá la 

aprobación de la autoridad a la que correspondiese otorgar la autorización para su 
establecimiento. Con carácter general, solo se puede ceder la explotación o la titularidad de 
un depósito en su conjunto, no de sus polvorines por separado.

4. Con carácter excepcional y por razones justificadas, previo informe y con las 
condiciones que establezcan el Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, la autoridad referida en el apartado anterior podrá autorizar 
la cesión temporal de uno o más polvorines de un depósito, siendo el titular del depósito el 
responsable último.

5. Toda cesión requerirá que el cesionario acredite que cumple los requisitos exigibles 
previstos en este reglamento.

6. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, según 
corresponda su autorización.

Artículo 66.  Concesión de autorización de establecimiento de un depósito.
1. Solamente se concederá autorización para el establecimiento de un depósito o 

modificación sustancial, cuando la petición responda a necesidades debidamente 
justificadas. Dichas autorizaciones serán intransferibles, salvo autorización expresa, de 
acuerdo con el artículo 65.

2. En las autorizaciones para el establecimiento de un depósito de explosivos o 
modificación sustancial deberá hacerse expresa referencia a:

a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se expiden.
b) Clase de depósito.
c) Emplazamiento del depósito, con indicación de sus polvorines y distancias que lo 

condicionan.
d) Capacidad máxima de almacenamiento permitida por polvorín.
En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada polvorín para cada una de 

las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se corresponde con 
la división de riesgo más desfavorable.

e) Capacidad máxima del depósito.
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f) Materias cuyo almacenamiento se autorice.
g) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
h) Plazo de ejecución del proyecto, señalando la fecha en que han de ultimarse las 

instalaciones.
i) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10, si 

procede.
j) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medio ambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
k) Referencia al plan de emergencia aprobado.
l) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización, reutilización o reciclado.
m) Referencia al Plan de seguridad ciudadana aprobado.

Artículo 67.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación o modificación sustancial del depósito de 

productos terminados no integrado en la fábrica, o de consumo, los servicios del Área 
Funcional de Industria y Energía girarán visita de inspección, al igual que la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, para verificar el cumplimiento de las normas reglamentarias 
y de las condiciones específicas que en la autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía, 
podrán requerir a la empresa titular del depósito el informe de una entidad colaboradora de 
la Administración.

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha del depósito, 
dando plazo para ello.

3. La puesta en funcionamiento de los polvorines y elementos que integran el depósito 
estará condicionada a la obtención de un permiso del Delegado de Gobierno, que se 
otorgará, en su caso, a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las 
medidas de seguridad y vigilancia aprobadas en el correspondiente Plan de seguridad 
ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique el depósito y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

Artículo 68.  Caducidad de las autorizaciones.
Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no se 

hubiesen ultimado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras sigan vigentes.

Artículo 69.  Invalidez de los permisos.
1. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de un año, en cuyo caso, para poder reanudar la 
actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del Área Funcional 
de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda.

2. Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 82 continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte, el expediente de cierre definitivo.

Artículo 70.  Registros de explosivos en los depósitos.
1. El empresario titular del depósito de productos terminados no integrado en una 

fábrica, o depósito de consumo, designará a la persona encargada de la llevanza de los 
registros de productos explosivos. Dichos registros se llevarán por procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos.
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2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad industrial y seguridad y salud en el 
trabajo

Artículo 71.  Emplazamientos de los polvorines.
1. Los emplazamientos de los polvorines se regirán por lo establecido en la ITC número 

9.
2. El régimen de distancias señalado en el apartado anterior se refiere al polvorín unidad. 

En el recinto del depósito en el que existen varios polvorines, las medidas aplicables serán 
las correspondientes al polvorín de máxima capacidad o peligrosidad, siempre que en ellas 
queden comprendidas las distancias de los otros.

Artículo 72.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de un depósito se produjeran 

alteraciones que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior, dejasen sin 
efecto la autorización, obligando con ello al levantamiento del depósito, podrá tolerarse un 
margen de reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede 
suficientemente garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción solo podrá otorgarse por la autoridad a quien correspondiere 
otorgar la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas en 
los expedientes administrativos de autorización de obras y servicios en terrenos 
comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento indicadas en la ITC número 9.

4. Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento del depósito.

Artículo 73.  Dirección técnica.
1. El empresario titular del depósito, como responsable de la seguridad de las 

instalaciones, designará la dirección técnica del depósito que corresponderá a un encargado 
con capacitación profesional que le faculte para ello, a cuyo nombramiento deberá dar 
conformidad expresa el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia de la Guardia Civil.

2. Dicha dirección velará por el funcionamiento y salvaguarda del depósito y, en 
particular, por el cumplimiento de las medidas de seguridad reglamentarias.

Artículo 74.  Seguridad industrial.
En el proyecto que ha de acompañar la solicitud de autorización de un depósito se 

deberá justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
este reglamento en materia de seguridad industrial y, en particular, las establecidas en las 
Instrucciones Técnicas Complementarias número 9, 12 y 13.

Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en 
cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

Artículo 75.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. A efectos de la seguridad y salud de los trabajadores, en los polvorines deberá 

tenerse en consideración lo dispuesto en la ITC número 14.
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2. El cumplimiento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo quedará bajo la 
vigilancia de las correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía, las cuales 
realizarán las inspecciones y comprobaciones pertinentes.

3. Asimismo, el empresario titular del depósito de explosivos elaborará un Plan de 
Autoprotección de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia.

Artículo 76.  Polvorines de productos terminados y de consumo.
1. Los polvorines subterráneos se atendrán en su diseño a lo dispuesto en la ITC número 

17. La comunicación de cada polvorín subterráneo, o del depósito que puedan constituir, si 
son varios, con las labores de explotación o con el exterior, se efectuará a través de una 
galería quebrada, de sección suficiente, que en cada ángulo dispondrá de un culatón o 
cámara de expansión, cuya longitud será como mínimo igual a la anchura de dicha galería.

En los depósitos subterráneos, las medidas de seguridad ciudadana se proyectarán de 
acuerdo con las específicas características de cada caso y deberán ser previamente 
aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Especialmente, cuando los depósitos subterráneos estén ubicados en el interior de una 
explotación minera, la Intervención Central de Armas y Explosivos determinará, en cada 
caso, la necesidad o no de aplicar lo dispuesto en el artículo 86.2.

2. La construcción de los polvorines superficiales y semienterrados se realizará, en su 
caso, de acuerdo con lo establecido en la ITC número 9.

3. Cada polvorín del depósito estará constituido por un solo local, pudiendo estar 
compartimentado o dividido según paneles, y sus únicas aberturas al exterior serán las 
correspondientes a los conductos de ventilación, puerta y alumbrado desde el exterior 
debidamente protegido. Si el alumbrado es interior, deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 13.

4. La puerta de los polvorines del depósito estará provista de cierre de seguridad y con 
apertura hacia afuera.

5. Cuando se trate de un polvorín subterráneo, la puerta estará situada en la 
desembocadura.

6. Excepto durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el 
espacio situado ante las puertas de los almacenes.

7. Los polvorines superficiales y semienterrados estarán protegidos por pararrayos que 
deberán responder a las normas vigentes al respecto, y deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 9.

8. El suelo de los polvorines habrá de reunir los requisitos exigidos por las características 
de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una superficie unida, 
sin grietas ni fisuras, de fácil limpieza y lavado.

9. La ventilación de los polvorines se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando solo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los 
polvorines. No obstante, se permitirá el uso interior de estos sistemas cuando se dé 
cumplimiento a lo establecido en la ITC número 13.

Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a través 
de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del almacén.

10. La separación entre polvorines limítrofes, no subterráneos, vendrá determinada por 
las distancias que figuran en la ITC número 9. En los depósitos subterráneos, la separación 
de los polvorines entre sí se ajustará a lo dispuesto en la ITC número 17.

No obstante, teniendo en cuenta que la transmisión de los efectos de una posible 
explosión depende de las condiciones geotécnicas de los terrenos, en casos específicos, el 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, una vez efectuados los estudios técnicos 
correspondientes, podrá modificar tales distancias y capacidades máximas.

En casos excepcionales, por racionalidad de implantación de los polvorines de un 
depósito de explosivos, y a efectos del cálculo de las distancias entre polvorines, a otros 
edificios o al exterior, los polvorines implicados en un determinado depósito se podrán 
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considerar como un único polvorín, calculándose dichas distancias en base al total de 
materia explosiva contenida en el referido polvorín conjunto, que en ningún caso podrá ser 
mayor que la capacidad máxima de almacenamiento unitaria permitida en el artículo 58.

11. El almacenamiento de los productos se efectuará con precaución y en condiciones de 
seguridad. El apilamiento de los embalajes podrá realizarse de forma manual o mecánica, 
pudiéndose disponer en estantes adecuados. Para ello, se tendrán en cuenta las 
disposiciones establecidas en la legislación vigente aplicable en materia de seguridad y 
salud en el trabajo y, en particular, el Real Decreto 487/1997, de 14 de abril.

Cuando se almacenen cajas superpuestas, deberán apilarse con la tapa hacia arriba y la 
información y marcado visible.

12. En ningún caso podrán almacenarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. 
La compatibilidad de almacenamiento se recoge de forma general en el ITC número 16.

13. Antes de incorporarse a su trabajo, el personal deberá recibir formación e 
información sobre las características de las materias y productos con los que ha de operar y 
de los riesgos inherentes a la manipulación de los mismos, así como de las medidas de 
prevención y protección necesarias. Del mismo modo, deberá recibir formación específica 
sobre las pautas de actuación en caso de emergencia. La empresa titular del depósito 
deberá conservar registro interno de esta formación firmada por el trabajador, a disposición 
de la autoridad competente.

14. No se podrá encender fuego, ni almacenar materias combustibles o fácilmente 
inflamables en el interior o las proximidades de los polvorines del depósito, a excepción de 
sus envases, embalajes y elementos y accesorios de paletizado. Tampoco podrá penetrarse 
en el recinto del depósito con cualquier objeto capaz de producir llama o chispa.

15. Las operaciones de reparación y mantenimiento que hubieran de efectuarse dentro 
del recinto de los polvorines de un depósito, habrán de efectuarse por personal técnicamente 
cualificado, adoptándose cuantas precauciones fueran precisas.

Artículo 77.  Señalización.
1. Los polvorines del depósito deberán estar claramente identificados mediante una 

clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de forma bien 
visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso. La identificación 
deberá coincidir con la que conste en el proyecto aprobado.

2. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de explosivos que pueda contener, si procede, y división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.

Artículo 78.  Servicio contra incendios.
1. Será obligatoria la existencia de un servicio contra incendios, que podrá estar formado 

por personal del depósito, para combatir el fuego que pudiera originarse en cualesquiera de 
las instalaciones, de acuerdo con un plan previamente establecido por el titular responsable 
de la instalación, que deberá ser periódicamente revisado. Dicho Plan incluirá los medios 
humanos, funciones, procedimientos de actuación, formación recibida y medios técnicos del 
servicio contra incendios.

2. El personal del depósito asignado eventualmente al servicio contra incendios deberá 
recibir instrucción periódica.

Artículo 79.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular del depósito estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al 

Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma donde esté ubicado el depósito, todo accidente grave o mortal que se 
produzca en su recinto, así como cualquier reparación que, como consecuencia del 
accidente, se vea obligado a ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario 
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titular del depósito de requerir de manera inmediata a aquellas otras autoridades que por 
naturaleza de los hechos tuvieran que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a las 
Autoridad Laboral competente cuando con ocasión de dichos accidentes se haya producido 
el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, o 
en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 16 de diciembre de 1987, por la que se 
establecen los modelos para la notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones 
para su cumplimentación y tramitación, así como en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 
noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes 
de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Artículo 80.  Transporte en el interior del depósito.
El transporte y la distribución de explosivos en el interior del depósito se ajustarán a lo 

dispuesto en la ITC número 34.

Artículo 81.  Inspecciones de los depósitos.
1. La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo 

de los depósitos de productos terminados corresponderá al Área Funcional de Industria y 
Energía en cuyo territorio radiquen aquéllos.

Para el desarrollo de estas inspecciones en materia de seguridad industrial, las Áreas 
Funcionales de Industria y Energía, podrán requerir a la empresa titular del depósito el 
informe de una entidad colaboradora de la Administración.

2. Dicho Área velará porque las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.

Artículo 82.  Frecuencia de las inspecciones.
Los depósitos de explosivos serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, al menos, 

cada doce meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de Industria y 
Energía tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía en un 
depósito ubicado en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una 
inspección para que investigue las causas de aquella y emita el correspondiente informe, sin 
perjuicio de adoptar las medidas que resulten necesarias.

Artículo 83.  Registro de inspecciones.
1. Cada depósito tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento, según modelo que figura en la ITC número 24.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de los depósitos a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.
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Artículo 84.  Prescripciones obligatorias.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.

3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 85.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.

2. En caso de emergencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá 
decretar la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 86.  Cerramiento y vigilancia de los depósitos.
1. Sin perjuicio de que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la 

Guardia Civil, adopte las medidas de protección, control, e inspección de los depósitos de 
productos terminados de explosivos, y de consumo, que considere necesarias en razón a la 
competencia que le otorga el ordenamiento jurídico, dichos depósitos estarán bajo la 
vigilancia y protección de vigilantes de explosivos, con arreglo al Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación, elaborado por un Director o Jefe de Seguridad, este último 
perteneciente a una empresa de seguridad, el cual deberá ser aprobado por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, conforme a lo establecido en las ITC número 1 y número 11. 
Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos medios físicos y electrónicos, conforme 
a lo dispuesto en las citadas instrucciones que igualmente quedarán recogidos en el Plan de 
seguridad ciudadana.

2. Los depósitos de productos terminados explosivos no integrados en una fábrica, y los 
depósitos de consumo poseerán una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluyendo las salidas de emergencia, según 
su normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

3. La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir un sistema de alarma eficaz en 
conexión con la Unidad de la Guardia Civil que se designe.

4. Las medidas de vigilancia y protección establecidas en la ITC número 1, serán de 
obligado cumplimiento para los depósitos de explosivos.

Artículo 87.  Controles de entrada y salida.
1. Solo se permitirá la entrada o salida a las zonas de almacenamiento de los depósitos 

a las personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles 
que resultasen oportunos. La entrada a estas zonas peligrosas, desde las oficinas en caso 
de que las hubiera, se advertirán con la correspondiente señalización de prohibido el paso a 
toda persona no autorizada y cualquier otra que se estime necesaria para la seguridad de 
dichas zonas.
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2. El acceso a las zonas de almacenamiento de los depósitos de personas ajenas a ellas 
requerirá un permiso de la dirección o del encargado de la instalación, debiendo firmar un 
libro de visitas habilitado a tal efecto, previa la identificación correspondiente.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en dichas zonas del depósito bajo su 
propio riesgo, y durante su permanencia en tales zonas deberán estar acompañadas por un 
empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente en el recinto, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les 
sean facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

4. No se podrá introducir en el recinto o sacar del mismo, efectos que sean susceptibles 
de afectar a la seguridad.

5. Los servicios de vigilancia efectuarán registros individuales periódicamente, y sin 
necesidad de previo aviso, cumpliendo con las prescripciones contenidas en el artículo 18 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo de acuerdo con un plan de registros 
que formará parte del Plan de seguridad ciudadana que haya sido aprobado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos y que será supervisado por la Intervención de 
Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda, a la que se le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un parte resumen de las 
actuaciones realizadas.

6. La tenencia y custodia de llaves de los polvorines corresponderá a una Unidad de la 
Guardia Civil, que podrá delegarla expresamente en la empresa de seguridad que presta 
servicio en la instalación.

7. El horario de apertura de los depósitos, así como la tenencia y custodia de llaves de 
los polvorines se regulará conforme a lo establecido en la ITC número 11.

Artículo 88.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de los depósitos de productos 

terminados y de consumo, y el control de explosivos que se encuentren almacenados en 
ellos corresponde a las distintas Intervenciones de Armas y Explosivos, quienes podrán 
realizar, sin previo aviso, cuantas inspecciones estimen necesarias.

2. La Intervención de Armas y Explosivos correspondiente comunicará mediante copia 
del acta de inspección, las anomalías observadas al titular de la fábrica. Asimismo, la 
Intervención Central de Armas y Explosivos podrá determinar las medidas de subsanación 
correspondientes para la corrección de las anomalías dentro de un plazo determinado, 
comunicándolas a la Delegación del Gobierno y al titular de la fábrica, sin perjuicio de las 
medidas de seguridad que se puedan adoptar de conformidad con el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

CAPÍTULO III
Depósitos auxiliares asociados a fábricas de explosivos

Sección 1.ª Disposiciones sobre seguridad en los depósitos auxiliares

Artículo 89.  Emplazamientos de los polvorines o almacenes auxiliares.
Los emplazamientos de los polvorines auxiliares se regirán por lo establecido en la ITC 

número 9.

Artículo 90.  Polvorines auxiliares subterráneos.
En los depósitos auxiliares asociados a una fábrica se podrán autorizar polvorines 

subterráneos en condiciones debidamente justificadas y siempre que se cumpla lo dispuesto 
en este reglamento y en la ITC número 17 para este tipo de almacenes.
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Artículo 91.  Polvorines auxiliares asociados a fábricas.
1. Los polvorines auxiliares podrán disponer de los compartimentos necesarios para su 

correcto funcionamiento.
2. La puerta de los polvorines auxiliares estará provista de cierre de seguridad y apertura 

hacia fuera.
3. El suelo de los polvorines auxiliares habrá de reunir los requisitos exigidos por las 

características de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una 
superficie unida, sin grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado.

4. Los polvorines auxiliares, superficiales o semienterrados, estarán protegidos por 
sistemas pararrayos, y se deberá tener en consideración lo dispuesto en las Instrucciones 
Técnicas Complementarias número 9 y 13.

5. La ventilación de los polvorines se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando solo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los edificios. 
En los polvorines subterráneos podrá autorizarse el uso de tales aparatos, en su interior, 
siempre que estén dotados de dispositivos de seguridad que se consideren adecuados, de 
acuerdo a lo establecido en la ITC número 13.

6. Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a 
través de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del polvorín.

Artículo 92.  Medidas de seguridad contra incendios.
Todos los polvorines auxiliares estarán dotados de extintores y medios necesarios para 

combatir rápidamente cualquier conato de incendio, de acuerdo con un plan previamente 
establecido, que deberá ser periódicamente revisado. Asimismo, deberán cumplir lo 
dispuesto en la normativa vigente en cuanto a medidas de seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales.

Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 93.  Medidas de seguridad ciudadana.
Los polvorines auxiliares asociados a fábricas contarán con las condiciones para la 

seguridad ciudadana que indica la ITC número 1, ligadas a las medidas integrales de la 
fábrica donde se ubiquen.

CAPÍTULO IV
Depósitos especiales

Artículo 94.  Régimen.
1. Quedan excluidos del régimen general de los depósitos los almacenamientos 

especiales a que se refiere este capítulo.
2. El almacenamiento accidental de explosivos fuera de los depósitos autorizados podrá 

permitirse con las medidas de seguridad que determine la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, previa autorización del Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, solamente cuando concurrieran circunstancias que lo hicieran indispensable, 
tales como accidente o causa imprevisible en el transporte.

3. Las medidas de seguridad y la apertura de los depósitos especiales, así como la 
tenencia y custodia de llaves de los mismos, se regularán conforme a lo establecido en 
las ITC número 1 y número 11.

4. El empresario titular del depósito especial designará a la persona encargada de la 
llevanza de los registros de productos explosivos, que se ajustarán a lo establecido en la ITC 
número 24.

Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.
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Artículo 95.  Polvorines auxiliares de distribución.
1. Por los Delegados del Gobierno, previo informe de las correspondientes Áreas 

Funcionales de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia que corresponda, se podrán autorizar a los usuarios de explosivos, polvorines 
auxiliares de distribución con capacidad unitaria máxima de 50 kilogramos o 500 
detonadores, sin que pueda sobrepasarse el número de diez polvorines auxiliares por 
instalación.

2. El polvorín estará construido en forma de caja fuerte, contará con un nivel de 
seguridad de grado VII, que se define en la ITC número 28, estará anclado al terreno 
mediante una cubierta de hormigón y dispondrá de doble cerradura de seguridad, una de 
cuyas llaves estará en poder del encargado de la explotación u obra y la otra, en poder del 
vigilante de explosivos, si lo hubiera. Además, aquellas explotaciones u obras cuya duración 
sea superior a seis meses y siempre que en ellas se encuentre almacenada una cantidad 
superior a 150 kg de explosivo o 1.000 detonadores, deberán contar con la presencia de 
vigilantes de explosivos. Dichos vigilantes podrán ser sustituidos por medidas alternativas de 
seguridad recogidas en un plan de seguridad aprobado por la Intervención Central de Armas 
y Explosivos, de acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 1. Asimismo, el polvorín será 
homologado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

3. Las distancias de los polvorines entre sí y respecto a núcleos de población, complejos 
industriales, líneas de comunicación, etc., estarán de acuerdo con la ITC número 18. 
Asimismo, en caso de que estos polvorines se ubiquen en un emplazamiento subterráneo, 
se deberá cumplir la ITC número 17.

4. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas

Artículo 96.  Polvorines transportables.
1. Para determinados trabajos temporales especiales, tales como excavaciones de 

carretera, túneles, canales, etc., en los que, por el avance de los trabajos, haya que 
desplazar en forma periódica los depósitos de explosivos, se podrán autorizar depósitos de 
consumo con capacidad máxima de 5.000 kilogramos, formados por polvorines 
transportables prefabricados o construidos de forma que puedan ser trasladados de un lugar 
a otro. En todo caso, los desplazamientos se realizarán siempre en vacío. El desplazamiento 
periódico de estos polvorines deberá poder probarse, a solicitud de la autoridad competente.

2. Estos polvorines serán homologados por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, según lo establecido en la ITC número 28. Asimismo, serán autorizados para todo el 
territorio nacional por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

3. La instalación del depósito, en cada caso, será autorizada por los Delegados 
del Gobierno correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62. En las 
autorizaciones de instalación se establecerá un plazo para la validez de las mismas. Las 
solicitudes a que se refiere este apartado se presentarán por vía electrónica a través de la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. En lo que se refiere al régimen de distancias, a este tipo de depósitos les será de 
aplicación lo establecido en la ITC número 9, para lo cual se considerarán como polvorines 
superficiales. Asimismo, en caso de que estos polvorines se ubiquen en un emplazamiento 
subterráneo, se deberá cumplir la ITC número 17.

Artículo 97.  Almacenamientos especiales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 

septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante, en las plataformas marinas de perforación, el Delegado del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la Guardia Civil, podrá autorizar, 
dando cuenta a las autoridades marítimas, la instalación de dos polvorines auxiliares de 
distribución, según lo previsto en el artículo 95, que serán instalados con su parte frontal 
dirigida hacia el mar.
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2. En los puertos y aeropuertos, el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma 
podrá autorizar la instalación de un depósito para el almacenamiento de explosivos, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central de Armas 
y Explosivos, dando cuenta a la autoridad portuaria y aeroportuaria, respectivamente.

3. Para el adiestramiento de perros utilizados para la detección de explosivos, 
el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá autorizar, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central de Armas y Explosivos, la 
instalación de un polvorín auxiliar de distribución para el almacenamiento del explosivo 
utilizado en su instrucción.

4. Para las actividades de experimentación y análisis de explosivos llevada a cabo por 
los Organismos Notificados, el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá 
autorizar, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central 
de Armas y Explosivos, la instalación de un polvorín auxiliar de distribución para el 
almacenamiento del explosivo utilizado.

5. Para las empresas de realización de efectos especiales que usen explosivos, 
el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá autorizar, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central de Armas y Explosivos, la 
instalación de un polvorín auxiliar de distribución para el almacenamiento del explosivo 
utilizado.

TÍTULO IV
Envases

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 98.  Acondicionamiento de los explosivos.
1. Las materias y objetos regulados por este reglamento habrán de estar debidamente 

acondicionados para su mejor almacenamiento y conservación.
2. Los productos adquiridos a terceros que se almacenen con sus envases o embalajes 

originales de transporte de acuerdo a las disposiciones vigentes a este respecto, cerrados, 
mantendrán la división de riesgo asignada para su transporte.

A los productos almacenados a granel se les atribuirá por defecto la división 1.1.
Todo ello a los efectos de seguridad en su posterior transporte, de acuerdo con lo 

dispuesto en las reglamentaciones sobre transporte de mercancías peligrosas y, en su 
defecto, en este título.

3. El acondicionamiento de dichas materias y objetos se efectuará mediante envases o 
embalajes, salvo que estuviera autorizado otro acondicionamiento por la autoridad 
competente.

4. Los explosivos no podrán extraerse de sus envases salvo para su manejo o adecuada 
utilización.

Artículo 99.  Envases y embalajes.
1. A los efectos de este título, se entenderá por:
a) Envase, el recipiente o recinto de retención destinado a recibir o contener materias u 

objetos explosivos.
b) Embalaje, la protección externa con que, en su caso, se dota a ciertos envases.
2. Los envases podrán ser exteriores, si se trata de envases que carecen de embalaje o 

elemento de protección, o interiores, en caso de existir.
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Artículo 100.  Homologación.
1. Todo envase exterior o embalaje deberá ajustarse a un tipo de construcción sometido 

a pruebas y homologado con arreglo a las disposiciones sobre envases y embalajes de las 
reglamentaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas.

2. En el exterior de los envases exteriores y embalajes deberán figurar las marcas, 
duraderas y visibles, que indiquen su conformidad al tipo de diseño homologado y las 
señales de peligrosidad que les correspondan según la normativa aplicable, así como las 
etiquetas que permitan identificar su contenido conforme a la ITC número 15.

3. A estos envases y embalajes les será de aplicación lo previsto en la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, cuando proceda, así como sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 101.  Frases obligatorias.
En cada envase exterior o embalaje deberán figurar, redactados al menos en castellano, 

las frases:
a) «Riesgo de explosión por choque, fricción o fuego».
b) «Protéjase de fuentes de calor. No fumar».

Artículo 102.  Envases y embalajes vacíos.
Los envases y embalajes vacíos, no limpios, que presenten señales de contener 

residuos peligrosos, deberán estar bien cerrados y presentar, en su caso, las mismas 
condiciones de estanqueidad y llevar las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen 
llenos hasta que se proceda a su eliminación o inertización según lo establecido en la ITC 
número 12.

Artículo 103.  Separación de mercancías peligrosas.
Los productos regulados en este reglamento no podrán envasarse o embalarse en 

común con otras mercancías peligrosas o con otras mercancías que no estén sometidas a la 
normativa que afecta a dichas mercancías peligrosas.

Artículo 104.  Conformidad con las normas.
La expedición de los explosivos se ajustará en todo momento a lo establecido en la 

Reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas correspondiente al modo 
concreto de transporte.

CAPÍTULO II
Etiquetado

Artículo 105.  Garantía del etiquetado.
1. Los fabricantes, importadores o distribuidores garantizarán que los productos 

explosivos que se vayan a comercializar o a poner a disposición del público, estén 
etiquetados debidamente de manera visible, legible e indeleble, al menos en castellano.

2. Este etiquetado será claro, comprensible e inteligible.

Artículo 106.  Etiquetado del explosivo.
1. Los datos, así como sus formatos, dimensiones y caracteres que deben figurar en el 

etiquetado cumplirán con lo dispuesto en la ITC número 15.
2. El marcado CE, a que hace referencia el artículo 20.2, se fijará de manera legible, 

fácilmente visible e indeleble, sobre los explosivos o, si esto no fuera posible, sobre una 
etiqueta, fabricada de manera que no pueda volver a utilizarse, fijada a éstos, o, por último, 
si los dos primeros métodos no fueran posibles, sobre el envase exterior. La ITC número 7 
recoge el modelo que habrá de utilizarse para el marcado CE.
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3. Se tomará como referencia para el formato de la etiqueta la que en su caso se 
determine en las normas armonizadas al respecto.

a) Si el explosivo no dispone de espacio suficiente para los requisitos de etiquetado 
mencionados en el apartado anterior, la información se proporcionará en el envase exterior o 
embalaje.

b) En el caso de envases exteriores o embalajes, se incluirá adicionalmente el marcado 
requerido en la reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas.

c) Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los explosivos acogidos a las 
excepciones establecidas en el artículo 21.

Artículo 107.  Hoja de datos de seguridad.
1. Se facilitará al usuario profesional una ficha de datos de seguridad en la que se 

indicarán las instrucciones e información relativas a la seguridad de su manipulación, 
almacenamiento, utilización y eliminación, redactadas, al menos en castellano, según lo 
establecido en el artículo 31 y anexo II del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 de 18 de 
diciembre (Reglamento REACH) y en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de 
adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Reglamento REACH).

2. La ficha de datos de seguridad se facilitará en papel en el interior de los envases 
exteriores o embalajes, o será accesible por medios electrónicos.

TÍTULO V
Comercialización

Artículo 108.  Responsables de la venta o comercialización de explosivos.
1. La comercialización de explosivos se realizará por personas físicas o jurídicas 

autorizadas conforme a lo dispuesto en este reglamento o a personas físicas o jurídicas que 
cuenten con la debida autorización expresa.

2. Solamente se comercializarán productos conformes con lo dispuesto en este 
reglamento.

Artículo 109.  Personas autorizadas para la comercialización de explosivos.
1. Se entenderá por personas autorizadas para la comercialización de explosivos 

aquellas personas físicas o jurídicas que sean titulares de un depósito de productos 
terminados, integrado o no integrado en una fábrica de explosivos, o que cuenten con una 
autorización expresa para la distribución de los mismos.

2. Excepcionalmente, las armerías, en los aspectos regulados por el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, 
podrán adquirir, comercializar y utilizar en su caso, determinados productos explosivos que 
se usan igualmente en el sector de la cartuchería, siempre que estén incluidos en el alcance 
de las autorizaciones, debiendo cumplir lo establecido en este título.

A estos efectos, en las autorizaciones propias de las armerías se entenderá autorizada la 
adquisición, comercialización y, en su caso, utilización de tales productos. Estos 
establecimientos deberán mantener en vigor y actualizada la correspondiente póliza o 
garantía que cubra la responsabilidad civil, indicada en el artículo 111.3.

3. Queda expresamente prohibido el envío de explosivos por correspondencia vía postal.

Artículo 110.  Personas autorizadas para la compra de explosivos.
1. Se entenderá por personas autorizadas para la compra de explosivos los 

consumidores (habituales o eventuales), las fábricas y depósitos autorizados de explosivos, 
o aquellas que cuenten con una autorización expresa para la distribución de los mismos.
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2. Asimismo, los talleres de cartuchería y pirotecnia previstos en el citado Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, podrán adquirir y utilizar en su caso, determinados 
productos explosivos que se usan igualmente en el sector de la cartuchería y pirotecnia, 
siempre que estén incluidos en el alcance de sus autorizaciones, debiendo cumplir lo 
establecido en este título.

A estos efectos, en las autorizaciones propias de los talleres de cartuchería y pirotecnia 
se entenderá autorizada la adquisición y, en su caso, utilización de tales productos. Estos 
establecimientos deberán mantener en vigor y actualizada la correspondiente póliza o 
garantía que cubra la responsabilidad civil, indicada en el artículo 111.3.

Artículo 111.  Autorizaciones de comercialización.
1. La titularidad de un depósito de productos terminados explosivos, integrado o no 

integrado en una fábrica, conllevará la autorización de venta o comercialización de los 
productos que en él se almacenen.

2. Las autorizaciones de comercialización de explosivos serán otorgadas por la Dirección 
General de Política Energética y Minas, previo informe favorable de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos. Las solicitudes a que se refiere este apartado se presentarán por vía 
electrónica a través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

3. En toda autorización de comercialización se establecerá la cuantía de la póliza o 
garantía que cubra la responsabilidad civil de su titular, sin la cual carecerá de eficacia dicha 
autorización.

4. En razón al obligado control de la tenencia de los explosivos, éstos deben siempre ser 
almacenados, a excepción del explosivo a granel y el explosivo fabricado in situ con MEMUs, 
con carácter previo a su comercialización o utilización, en un depósito debidamente 
autorizado conforme a lo dispuesto en este reglamento. El suministro a los consumidores 
que no dispongan de un depósito de consumo debe ser siempre realizado desde un depósito 
de productos terminados.

5. Cualquier operación traslativa de la propiedad o simple posesión de explosivos que no 
se ajuste a lo dispuesto en este título se considerará ilícita, exigiéndose la responsabilidad 
que legalmente corresponda tanto al comprador o cesionario como al vendedor o cedente.

6. El suministro de explosivos deberá estar amparado por la documentación que, en su 
caso, se exija en este reglamento y por la requerida según el medio de transporte utilizado. 
Dicha documentación deberá acompañar a la expedición en todo su recorrido. El destinatario 
recibirá la misma al hacerse cargo de la mercancía, debiendo conservarla durante tres años 
a disposición de la autoridad competente. En materia de control de la tenencia y trazabilidad, 
dicho plazo será de diez años, conforme se establece en la ITC número 5.

7. El almacenamiento y comercialización de explosivos (pólvora y pistones) por parte de 
las armerías, se regirá por lo establecido en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

Artículo 112.  Libros de registro en fabricación y comercialización.
1. Los responsables efectivos de las instalaciones autorizadas para la fabricación o 

comercialización de explosivos designarán a una persona encargada de la llevanza de los 
libros registro a que se refiere la ITC número 24, comunicándolo a la Intervención de Armas 
y Explosivos que por demarcación le corresponda. Dichos registros se llevarán por 
procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos previa aprobación por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos.

Si la persona autorizada para la fabricación o comercialización de explosivos fuera una 
persona física, se entenderá que ésta es el responsable efectivo de la instalación. Si el 
autorizado fuera una persona jurídica, se entenderá por responsable efectivo de la 
instalación la persona encargada, de hecho, o de Derecho, de la dirección de la instalación.

En el supuesto de que no se haya procedido a la designación a que se refiere el párrafo 
anterior, la responsabilidad de la llevanza de los libros registro indicados la asumirá 
directamente el responsable efectivo de la instalación.

2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
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supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.

TÍTULO VI
Control de mercado

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 113.  Vigilancia del mercado y control de los explosivos.
1. El objeto del control de mercado es adoptar las medidas necesarias, además de las 

dispuestas en otros títulos de este reglamento, para garantizar que los explosivos solo se 
pongan en el mercado si, habiendo sido almacenados de manera adecuada y fijada su 
utilización para los fines previstos, no suponen un peligro para la salud ni para la seguridad 
de las personas.

2. El control de mercado corresponderá a la Dirección General de Política Energética y 
Minas. Dicha Dirección General podrá instrumentar las tareas de control de mercado a 
través de las Áreas Funcionales de Industria y Energía.

3. El control de mercado se realizará regularmente mediante inspecciones de los 
productos en sus lugares de entrada en el territorio de la Comunidad, de fabricación, de 
almacenamiento y de venta.

4. Los artículos 16 a 29 del Reglamento (CE) n.º 765/2008 se aplicarán a los explosivos.

CAPÍTULO II
Explosivos

Artículo 114.  Procedimiento en el caso de explosivos que plantean un riesgo a nivel 
nacional.

1. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas tenga motivos suficientes 
para creer que un explosivo entraña un riesgo para la salud o la seguridad de las personas o 
los bienes o el medio ambiente, llevarán a cabo una evaluación relacionada con el explosivo 
en cuestión atendiendo a todos los requisitos pertinentes establecidos en este reglamento. A 
tal fin, los agentes económicos correspondientes cooperarán en función de las necesidades 
con dicha autoridad competente.

Cuando, en el transcurso de la evaluación mencionada en el párrafo anterior, la 
Dirección General de Política Energética y Minas constate que el explosivo no cumple los 
requisitos establecidos en este reglamento, pedirá sin demora al agente económico 
pertinente que adopte todas las medidas correctoras adecuadas para adaptar el explosivo a 
los citados requisitos, retirarlo del mercado o recuperarlo en un plazo de tiempo razonable, 
proporcional a la naturaleza del riesgo que ellas prescriban.

La Dirección General de Política Energética y Minas informará al organismo notificado 
correspondiente en consecuencia.

El artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 765/2008 será de aplicación a las medidas 
mencionadas en el párrafo segundo de este apartado.

2. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas considere que el 
incumplimiento no se limita al territorio nacional, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y Cooperación, informará a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros de los 
resultados de la evaluación y de las medidas que han pedido al agente económico que 
adopte.

3. El agente económico se asegurará de que se adoptan todas las medidas correctoras 
pertinentes en relación con todos los explosivos que haya comercializado en toda la Unión 
Europea.
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4. Si el agente económico pertinente no adopta las medidas correctoras adecuadas en el 
plazo de tiempo indicado en el apartado 1, la Dirección General de Política Energética y 
Minas adoptará todas las medidas provisionales adecuadas para prohibir o restringir la 
comercialización de los explosivos en el mercado nacional, retirarlo de ese mercado o 
recuperarlo.

La Dirección General de Política Energética y Minas, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación, informará sin demora de tales medidas a la Comisión Europea y a 
los demás Estados miembros.

5. La información mencionada en el apartado 4, incluirá todos los detalles disponibles, en 
particular, los datos necesarios para la identificación del explosivo no conforme, el origen del 
explosivo, la naturaleza de la supuesta no conformidad y del riesgo planteado, y la 
naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas, así como los argumentos 
expresados por el agente económico pertinente. En particular, la Dirección General de 
Política Energética y Minas indicará si la no conformidad se debe a uno de los motivos 
siguientes:

a) El explosivo no cumple los requisitos relacionados con la salud o la seguridad de las 
personas o con la protección de los bienes o el medio ambiente, o

b) Hay deficiencias en las normas armonizadas que atribuyen una presunción de 
conformidad.

6. El resto de Estados miembros informarán sin demora a la Comisión Europea y a los 
demás Estados miembros de toda medida que adopten y de cualquier dato adicional sobre la 
no conformidad del explosivo en cuestión que tengan a su disposición y, en caso de 
desacuerdo con la medida nacional adoptada, presentarán sus objeciones al respecto.

7. Si, en el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información indicada en el 
apartado 4, ningún Estado miembro ni la Comisión Europea presentan objeción alguna sobre 
una medida provisional adoptada por el estado español, la medida se considerará justificada.

8. El Estado español y demás Estados miembros velarán por que se adopten sin demora 
las medidas restrictivas adecuadas respecto del explosivo en cuestión, tales como la retirada 
del mercado del explosivo.

Artículo 115.  Procedimiento de salvaguardia de la Unión Europea.
1. Si, una vez concluido el procedimiento establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 

114, se formulan objeciones contra las medidas adoptadas por el estado español, o si la 
Comisión Europea considera que tales medidas vulneran la legislación de la Unión Europea, 
la Comisión Europea consultará sin demora a los Estados miembros y al agente o los 
agentes económicos pertinentes, y procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre 
la base de los resultados de la evaluación, la Comisión Europea adoptará un acto de 
ejecución por el que se determine si la medida nacional está o no justificada.

La Comisión Europea comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados 
miembros y al agente o los agentes económicos pertinentes.

2. Si la medida nacional se considera justificada, todos los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para velar por que el explosivo no conforme sea retirado de sus 
mercados nacionales, e informarán a la Comisión Europea al respecto. Si la medida nacional 
no se considera justificada, el Estado miembro en cuestión la retirará.

3. Cuando la medida nacional se considere justificada y la no conformidad del explosivo 
se atribuya a una deficiencia de las normas armonizadas, la Comisión Europea aplicará el 
procedimiento previsto en el artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 1025/2012.

Artículo 116.  Explosivos conformes que presentan un riesgo para la salud o la seguridad.
1. Si, tras efectuar una evaluación con arreglo al artículo 114, la Dirección General de 

Política Energética y Minas comprueba que un explosivo, aunque conforme con arreglo a lo 
dispuesto en este reglamento, presenta un riesgo para la salud o la seguridad de las 
personas o para los bienes o el medio ambiente, pedirá al agente económico pertinente que 
adopte todas las medidas adecuadas para asegurarse de que el explosivo en cuestión no 
presente ese riesgo cuando se introduzca en el mercado, o bien para retirarlo del mercado o 
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recuperarlo en el plazo de tiempo razonable, proporcional a la naturaleza del riesgo, que se 
determine.

2. El agente económico se asegurará de que se adoptan las medidas correctoras 
necesarias en relación con todos los explosivos afectados que haya comercializado en toda 
la Unión Europea.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, informará sin demora de tales medidas a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros, al respecto. La información facilitada incluirá 
todos los detalles disponibles, en particular, los datos necesarios para identificar el explosivo 
en cuestión y determinar su origen, la cadena de suministro, la naturaleza del riesgo 
planteado y la naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas.

4. La Comisión Europea consultará sin demora a los Estados miembros y al agente o los 
agentes económicos en cuestión y procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre la 
base de los resultados de la evaluación, adoptará mediante actos de ejecución una decisión 
en la que indicará si la medida nacional está justificada y, en su caso, propondrá medidas 
adecuadas.

Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas relacionadas con la 
protección de la salud y la seguridad de las personas, o con la protección de la propiedad o 
el medio ambiente, la Comisión Europea adoptará actos de ejecución de aplicación 
inmediata.

5. La Comisión Europea comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados 
miembros y al agente o los agentes económicos pertinentes.

Artículo 117.  Incumplimiento formal.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 114, si se constata una de las situaciones 

indicada a continuación, la Dirección General de Política Energética y Minas pedirá al agente 
económico correspondiente que subsane la falta de conformidad en cuestión:

a) Se ha colocado el marcado CE incumpliendo el artículo 30 del Reglamento (CE) n.º 
765/2008 o el artículo 20.

b) No se ha colocado el marcado CE.
c) Se ha colocado el número de identificación del organismo notificado, cuando este 

participe en la fase de control de la producción, incumpliendo el artículo 20, o no se ha 
colocado.

d) No se ha establecido la declaración UE de conformidad.
e) No se ha establecido correctamente la declaración UE de conformidad.
f) La documentación técnica no está disponible o es incompleta.
g) La información mencionada en los artículos 5.1.e) o 5.3.c), falta, es falsa o está 

incompleta.
h) No se cumple cualquier otro requisito administrativo establecido en los artículos 5.1 o 

5.3.
2. Si la falta de conformidad indicada en el apartado 1 persiste, la Dirección General de 

Política Energética y Minas adoptará las medidas adecuadas para restringir o prohibir la 
comercialización del explosivo o asegurarse de que sea recuperado o retirado del mercado.

TÍTULO VII
Uso de explosivos

Artículo 118.  Consumidores de explosivos.
Se entiende por consumidor de explosivos aquella entidad que realiza actividades de 

utilización de explosivos en voladuras. No se considerarán consumidores de explosivos a las 
fábricas, depósitos de explosivos y demás entidades que no realizan voladuras. Del mismo 
modo, no se consideran consumidores de explosivos a aquellas entidades que subcontratan 
la realización de estas voladuras.
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Asimismo, se entienden por consumidores de explosivos las empresas de realización de 
efectos especiales con uso de explosivos, así como las empresas dedicadas al 
adiestramiento de perros utilizados para la detección de explosivos y las empresas que 
desarrollen actividades de formación con uso de explosivos para la obtención del carné de 
artillero o del carné de auxiliar de artillero, reguladas en la Especificación técnica 
número 8.01.

Los consumidores de explosivos se clasificarán en:
a) Consumidores habituales, que son aquellos que requieren, para el ejercicio normal de 

la actividad que desarrollen, el consumo de explosivos. Estos consumidores habituales 
pueden ser: de ámbito nacional, cuando la actividad que desarrollan se extiende al ámbito 
territorial de dos o más provincias, de distinta Comunidad Autónoma del territorio nacional; 
de ámbito provincial, cuando desarrollen su actividad en el territorio de una única provincia, o 
autonómico, cuando dicha actividad se circunscribe a una o varias provincias de una 
Comunidad Autónoma determinada.

b) Consumidores eventuales, que son aquellos que ocasionalmente precisan el uso de 
las referidas materias como complemento esporádico de su actividad.

Artículo 119.  Autorización para la utilización de explosivos.
1. La autorización para la utilización habitual de explosivos con ámbito nacional será 

otorgada por la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe favorable de 
la Dirección General de Política Energética y Minas. Esta autorización tendrá un plazo de 
validez de cinco años, salvo indicación en contrario, revocación o renuncia o cesación de la 
actividad durante el plazo de un año, y quedará recogida en un registro público oficial 
constituido al efecto en la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. La autorización para la utilización habitual de explosivos con ámbito provincial o 
autonómico será otorgada por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil de la Comandancia o Zona que corresponda. Esta autorización tendrá un 
plazo de validez de cinco años, salvo indicación en contrario, revocación, renuncia o 
cesación de la actividad de utilización de explosivos durante el plazo de un año. Estas 
autorizaciones se deberán recoger, igualmente, en el registro oficial citado en el párrafo 
anterior.

3. La autorización para la utilización eventual de explosivos será otorgada por 
el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma donde vayan a ser utilizados, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Comandancia de la Guardia Civil que corresponda. Esta autorización únicamente 
tendrá validez para la utilización de las cantidades que se establezcan en los plazos y 
lugares que al efecto se determinen.

4. Los consumidores habituales o eventuales de explosivos deben cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Estar inscrito en el Registro Integrado Industrial en su caso, disponiendo y 
manteniendo la maquinaria y equipos necesarios para realizar la actividad.

b) Encontrarse de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en un epígrafe 
coherente con la actividad de consumo de explosivos.

c) Disponer de un seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil en 
virtud de lo establecido en el artículo 3.1.

d) Disponer, en plantilla, de personal con los conocimientos y capacidades necesarias 
para realizar la actividad.

e) Elaborar y mantener al día los documentos a que hace referencia el artículo 23 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

f) Cumplir los requisitos de aplicación previstos en este reglamento y en el Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 
2 de abril.

5. Acompañando a la solicitud de autorización como consumidores habituales o 
eventuales de explosivos, debe incluirse la siguiente documentación:
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a) Copia de la escritura de constitución de la empresa.
b) Copia del Registro Industrial y justificación de encontrarse de alta en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas, en un epígrafe coherente con la actividad de consumo de 
explosivos.

c) En el caso de entidades que realicen actividades de utilización de explosivos en 
voladuras: Memoria detallada de medios técnicos (perforadoras y demás maquinaria) y 
humanos, incluidos carnés de artillero, que permitan justificar además el tipo de voladuras 
que pueden desarrollar y en caso de que la solicitud sea para actuar a nivel nacional, que la 
empresa posee capacidad para actuar en varios lugares de la geografía nacional de forma 
simultánea.

d) Procedimientos operativos o disposiciones internas de seguridad que deberán ser 
empleados para los trabajos con explosivos.

e) Póliza o garantía que cubra la responsabilidad civil, y el justificante de pago.
f) En el caso de entidades que realicen actividades de utilización de explosivos en 

voladuras: Tipos de voladuras para las que solicita inscripción, conforme a lo establecido en 
el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

g) Los interesados deberán prestar su consentimiento expreso para que se recaben sus 
antecedentes penales.

6. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o 
través de la sede electrónica del Ministerio del Interior, según corresponda.

7. Cualquier modificación de los requisitos que motivaron la autorización como 
consumidor de explosivos a que se refiere este artículo deberá ser comunicada al órgano 
competente que emitió la correspondiente autorización.

Artículo 120.  Solicitud del pedido de suministro.
1. Previamente a la iniciación de un consumo de explosivo, y con una antelación de al 

menos 24 horas, el consumidor habitual o eventual deberá efectuar la solicitud del pedido de 
suministro a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado y Administraciones 
Públicas al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno, previa presentación de su autorización como consumidor de explosivos, a que se 
refiere el artículo 119. Indicará en la solicitud, al menos, los siguientes datos:

a) Depósito de productos terminados del suministrador del explosivo.
b) Si el explosivo es para consumo o para almacenamiento.
c) El nombre de la explotación u obra a que está destinado el explosivo, indicando el 

término municipal donde se encuentra, así como nombre, apellidos y D.N.I. o NIE del 
Director facultativo, y copia de la aprobación del proyecto de voladura, en su caso.

d) Medio que se utilizará para el transporte (tren, camión, barco).
e) Nombre, apellidos y D.N.I. o NIE de la persona designada para la entrega del pedido.
f) Cantidad y clasificación de los explosivos conforme al artículo 9 para los que solicita 

autorización de suministro; en el caso de las dinamitas, se especificará además si son 
pulverulentas, gelatinosas o de seguridad.

2. De encontrar conforme la solicitud, el Área Funcional de Industria y Energía autorizará 
el pedido de suministro, que podrá tener un plazo de validez máximo de un mes, según el 
modelo establecido en la ITC número 25.

3. Las solicitudes de autorización de los pedidos de suministro se presentarán por vía 
electrónica a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas.

4. Excepcionalmente, consumido el explosivo autorizado o transcurrido el periodo de 
consumo establecido, el Área Funcional de Industria y Energía, a la vista de la 
documentación justificativa aportada, podrá autorizar un suministro y consumo adicional de 
hasta un 10% del explosivo autorizado, y hasta un 50% de ampliación del plazo para su 
consumo.
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Artículo 121.  Presentación del pedido de suministro.
1. La autorización del pedido de suministro, a que hace referencia el artículo anterior, 

será condición indispensable para el suministro de la mercancía y deberá hacerse referencia 
a aquél en la guía de circulación que ampare la circulación de la misma.

2. El consumidor de explosivos que formalice una compra de éstos remitirá, a tal efecto, 
al depósito suministrador una copia de la autorización del pedido de suministro autorizado a 
que hace referencia el artículo anterior, sin cuya presentación no podrá realizarse ningún 
suministro, enviando el depósito suministrador una copia a las Intervenciones de Armas y 
Explosivos de origen y destino.

Artículo 122.  Libros de registro y actas de uso en explotaciones y obras.
1. En todas las explotaciones y obras en las que se consuman explosivos deberá 

llevarse un libro registro específico, Libro-registro de consumo en el que se consignarán 
diariamente las entradas, salidas y existencias, así como los datos de identificación del 
material, del efectivamente consumido y del sobrante.

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, cada día que se consuman explosivos los 
responsables de cada equipo de trabajo o voladura que se designen específicamente 
deberán completar y firmar un acta de uso de explosivos.

Los libros de registro y actas de uso establecidas en este apartado, se ajustarán a lo 
establecido en la ITC número 24, y al modelo que podrá descargase en la sede electrónica 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables del libro 
registro de consumo y de las actas de uso de explosivos remitirán estos documentos por 
cualquier medio electrónico, informático o telemático, que garantice su integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación, a la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la localidad a la que esté adscrita la explotación u 
obra, así como al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente se realizará por la sede electrónica de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas.

Artículo 123.  Vigilancia.
1. Con la finalidad de reforzar la protección de los explosivos en la fase de consumo, los 

responsables de la explotación u obra deberán contar con un servicio de vigilantes de 
explosivos, los cuales a la finalización del proceso de voladura podrán efectuar de forma 
aleatoria registros individuales al personal que haya participado en dicha operación, todo ello 
de acuerdo con un plan de registros aprobado en el Plan de seguridad ciudadana y, en su 
caso, aprobado y supervisado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que por demarcación le corresponda, a la que la empresa de seguridad le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un resumen de las actuaciones 
realizadas.

La fase de consumo de los explosivos abarcará las actividades comprendidas desde la 
recepción del transporte o apertura de los polvorines hasta su uso, devolución, 
almacenamiento o eliminación del explosivo sobrante.

2. Excepcionalmente, se podrá eximir del servicio de vigilantes de explosivos en los 
supuestos establecidos en la ITC número 11.

Artículo 124.  Personal que interviene en el manejo y consumo de explosivos.
1. El personal que interviene en los procesos de manejo y consumo de explosivos será el 

que a continuación se enumera, y tendrá las funciones que para cada uno se señalan:
a) El responsable del equipo de trabajo o de la voladura, designado por la empresa 

consumidora de explosivos, que además de las funciones que por su cargo tiene 
encomendadas, y de reunir los requisitos exigidos para su nombramiento en el caso que 
manipule o use explosivos, según el apartado 2, deberá custodiar y garantizar la correcta 
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utilización del material explosivo. Asimismo, deberá firmar las actas de uso de explosivos y 
acreditar que los datos que obran en ellas son ciertos.

b) La persona responsable de la llevanza del Libro-registro de consumo, designada por 
el director facultativo de la explotación u obra.

c) Otras personas que manejen o manipulen explosivos (artilleros y auxiliares de artillero) 
podrán intervenir en el proceso de su consumo, siempre que hayan sido debidamente 
nombrados por la empresa consumidora de explosivos. Serán responsables de la correcta 
utilización de los explosivos y, en su caso, de aquellas otras obligaciones que les 
encomiende la dirección facultativa.

En el caso de que la empresa consumidora de explosivos sea una explotación minera u 
obra, las designaciones anteriores serán realizadas por el director facultativo de la 
explotación u obra, el cual deberá cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera. En el supuesto de que no se haya procedido a las 
anteriores designaciones, las funciones anteriores las asumirá directamente el director 
facultativo de la explotación u obra.

2. Las habilitaciones específicas para el manejo, manipulación y utilización de 
explosivos, que se atendrán a lo establecido en la ITC número 8, serán concedidas por el 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno. Los 
responsables de la explotación u obra deberán comunicar con antelación suficiente la 
contratación de tales personas a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda.

3. Los consumidores habituales o eventuales de explosivos comunicarán a la 
Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda al lugar de 
consumo, por lo menos el día hábil anterior al consumo del explosivo, en horario de atención 
al público, la fecha y hora prevista del consumo.

Artículo 125.  Voladuras y utilización de explosivos.
1. En lo que se refiere a la utilización de explosivos y ejecución de voladuras será de 

aplicación el citado Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera en todo lo 
que no se oponga a lo establecido en este reglamento. La utilización de explosivos con fines 
civiles se considera técnica minera, en los términos del artículo 1 del citado reglamento.

2. El personal que descargue explosivo a granel procedente de las cargadoras de 
explosivo deberá disponer del correspondiente carné de artillero según se establece la ITC 
número 8. Asimismo, las personas físicas que vayan a desarrollar actividades de auxiliar de 
artillero deberán disponer previamente del correspondiente carné de auxiliar de artillero, 
según se establece la ITC número 8.

3. El personal que fabrique explosivos con una MEMU, deberá disponer del 
correspondiente carné de artillero, especialidad de operador de MEMUs, según se establece 
la ITC número 8.

4. El transporte de explosivos en el interior de las instalaciones mineras se ajustará a lo 
dispuesto en la ITC número 34.

5. En las explotaciones mineras de interior y obras subterráneas podrán utilizarse 
equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, con la 
posibilidad de sensibilización del explosivo. Además de cumplir la legislación vigente en 
materia de seguridad en máquinas, estos equipos se atendrán a lo dispuesto en las ITC 
número 1, 24, 30 y 32.

El personal encargado del bombeo de las emulsiones, suspensiones o geles, de estos 
equipos, deberá disponer del correspondiente carné de operador de MEMU según se 
establece la ITC número 8.

Estos equipos deberán estar asociados a una fábrica de explosivos autorizada.
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TÍTULO VIII
Importación, exportación, tránsito y transferencia

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 126.  Circulación.
1. La importación, exportación, tránsito y transferencia de explosivos se ajustará a lo 

establecido en este título y a los convenios internacionales suscritos por España, con 
observancia, en todo caso, de lo dispuesto en la normativa aduanera. No obstante, será de 
aplicación lo establecido en el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso, y en el Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 
5 de mayo de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control de las 
exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso.

2. Además de lo específicamente dispuesto en este título, a la introducción de explosivos 
en territorio español le será de aplicación lo establecido en este reglamento. Especialmente, 
las autoridades competentes velarán por el cumplimiento de las normas sobre transportes, 
envases y embalajes contenidas en este reglamento. Las instrucciones de seguridad, las 
autorizaciones necesarias y las preceptivas marcas en productos, cuando proceda, y en los 
envases y embalajes deberán estar redactadas al menos en castellano.

3. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de importación, 
exportación, tránsito y transferencia de explosivos, tendrán la obligación de comunicar a los 
agentes económicos residentes fuera de España, los requisitos exigidos por la legislación 
española.

4. Cuando las autoridades previstas en el artículo 2 fuesen a realizar un control sobre los 
explosivos que estén bajo vigilancia o control aduanero, deberán notificar su realización con 
anterioridad a la autoridad aduanera competente.

Artículo 127.  Depósito reglamentario.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 144 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el 
código aduanero de la Unión, los explosivos se almacenarán en depósitos 
reglamentariamente autorizados de acuerdo con el título III de este reglamento, previstos 
con anterioridad por el suministrador o el receptor, y comunicados con la debida antelación a 
la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

2. Los explosivos sin estatuto de la Unión que fuesen abandonados en favor de 
la Hacienda Pública o que fuesen decomisados se entregarán en la Delegación de Gobierno 
correspondiente. Los artículos sin estatuto de la Unión que no fuesen destruidos, 
previamente a su uso, disposición o transmisión deberán ser objeto de despacho aduanero. 
En caso de tratarse de explosivos militares, la mercancía será entregada al Ministerio de 
Defensa.

CAPÍTULO II
Importación

Artículo 128.  Registro oficial de importadores.
1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de importación 

de explosivos deberán solicitar, con carácter previo, su inscripción en el Registro oficial de 
importadores de explosivos a la Dirección General de Política Energética y Minas. Estas 
solicitudes se presentarán por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede 
electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

2. Dicha inscripción estará condicionada a la justificación de la capacitación técnica para 
la actividad que se pretenda desarrollar, disponibilidad de depósitos de productos terminados 
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autorizados y a la contratación de una póliza o garantía que cubra la responsabilidad civil 
para cubrir la que en cada caso pudiera corresponder al importador por cualquier tipo de 
riesgo de los productos importados.

3. Acompañando a la solicitud de autorización de inscripción en el Registro oficial de 
importadores de explosivos, debe incluirse la siguiente documentación:

a) Copia de la escritura de constitución de la sociedad.
b) Copia del Registro Industrial y justificación de encontrarse de alta en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas, en un epígrafe coherente con la actividad de importación de 
explosivos.

c) Autorización del taller, depósito comercial o la autorización expresa para la distribución 
de los productos importados.

d) Resolución de autorización de fábrica de explosivos o depósito.
e) Documentación acreditativa de la cobertura de la responsabilidad civil, que cubra la 

actividad de importación de explosivos.

Artículo 129.  Permiso previo de circulación.
1. La importación de explosivos regulada en este reglamento desde países que no sean 

Estados miembros de la Unión Europea estará sujeta al régimen general que en cada 
momento regule la actividad y necesitará ser autorizada según lo dispuesto en el Real 
Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de control de 
comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, cuando se trate de productos incluidos en el ámbito de aplicación de dicho real 
decreto.

Con carácter previo a la importación, necesitará contar además con un permiso previo de 
circulación otorgado por el Ministerio del Interior, a través de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos, y basado en un informe favorable de la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos. La solicitud del permiso previo de importación se 
ajustará al modelo reflejado en el anexo I de la Instrucción Técnica Complementaria número 
33.

2. El permiso administrativo previsto en el apartado anterior, que tendrá una validez de 
un año, deberá ser presentado a la Intervención de Armas y Explosivos de la Aduana 
correspondiente y acompañará a los productos durante su transporte por territorio español 
hasta su destino.

3. En la solicitud de importación deberá hacerse referencia, como mínimo, a los datos 
enumerados en los artículos 143 y 144, así como el lugar de depósito autorizado y el punto 
de entrada en territorio nacional. El importador no podrá hacer de la mercancía otro uso que 
aquél para el que haya sido expresamente autorizado, con arreglo a este reglamento.

Artículo 130.  Exenciones.
Las importaciones de explosivos que los Ministerios de Defensa y del Interior efectúen 

para su utilización, empleando para el transporte y almacenamiento sus medios propios, 
quedan exentas del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior y de este título, si 
bien deberán ser previamente comunicadas al Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos. En cambio, las importaciones de explosivos que efectúe el Ministerio de 
Defensa en el ejercicio de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento 
medios privados, quedan sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 131.  Guía de circulación y control aduanero.
1. Obtenido el permiso a que se refiere el artículo 129, el expedidor extenderá la carta de 

porte y el importador cumplimentará la guía de circulación, regulada en los artículos 152 y 
siguientes, y adjuntará el mencionado permiso. La Intervención de Armas y Explosivos de la 
Aduana correspondiente autorizará dicha guía de circulación y comunicará la importación 
realizada a la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. La autorización del régimen aduanero solicitado estará condicionada a la presentación 
de la guía de circulación. Una vez realizada tal autorización la Intervención de Armas y 
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Explosivos competente en relación al lugar en que estén depositados los artículos, 
comunicará la importación realizada a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

CAPÍTULO III
Exportación

Artículo 132.  Autorización de exportación.
1. La exportación de explosivos a países que no sean Estados miembros de la Unión 

Europea, estará sujeta al régimen general que en cada momento regule la actividad y 
necesitará ser autorizada según lo dispuesto en el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, cuando se trate de 
productos incluidos en el ámbito de aplicación del citado real decreto.

2. El órgano competente expedirá la autorización administrativa de exportación señalada 
en el apartado anterior, de la que remitirá original al interesado y copia a la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

3. Las exportaciones de explosivos que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio 
de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios propios, deben 
regirse por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso y por las demás normas que, en cada caso, sean aplicables. En 
cambio, las exportaciones de explosivos que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio 
de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios privados, 
quedan sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior.

4. Los materiales, los productos y tecnologías de doble uso recogidos en el artículo 5 de 
la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control de comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, no precisan autorización administrativa de transferencia.

CAPÍTULO IV
Tránsito

Artículo 133.  Autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. El tránsito por territorio nacional, así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción, de los productos regulados en este 
reglamento procedentes de países no integrantes de la Unión Europea necesitará ser objeto 
de autorización previa y quedará sometido al condicionado que en ella se fije.

2. No se otorgará ninguna autorización si el solicitante no reside, no tiene sucursal 
abierta o no tiene designado representante en territorio de la Unión Europea responsable del 
tránsito.

Artículo 134.  Solicitud de autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. La autorización se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

con una antelación mínima de 5 días hábiles, haciendo constar en la solicitud:
a) Remitente, destinatario, empresa consignataria y persona responsable en España de 

la expedición, documento de identificación o razón social, número de teléfono y correo 
electrónico.

b) Lugares de origen y destino. Fecha prevista de llegada y salida.
c) Clases de materias objeto de la expedición, con indicación de la designación nacional 

e internacional de cada producto. Número ONU.
d) Peso bruto y neto, de cada clase de productos y número de bultos o paquetes en que 

se envían.
e) Características de los envases y embalajes.
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f) Aduanas de entrada y salida de España e itinerario previsto, con indicación de las 
paradas técnicas que, en su caso, se estimen necesarias y los almacenamientos de 
emergencia previstos, en su caso.

g) Medios de transporte y sus características, identificados por su matrícula o su número 
de contenedor.

A dicha solicitud se adjuntará copia de la documentación que ampare la expedición, 
emitida por el país de origen.

2. La solicitud de autorización se ajustará al modelo de la ITC número 33.

Artículo 135.  Competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación dará cuenta de la petición a los 

Ministerios de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Defensa, de Fomento y de 
la Presidencia y para las Administraciones Territoriales (Centro Nacional de Inteligencia), así 
como al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por vía electrónica, y a la Intervención Central de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil, con antelación suficiente, que no podrá ser inferior a 2 días 
hábiles respecto a la fecha prevista para la realización de tránsito, con objeto de que puedan 
formular las observaciones o disponer los servicios que consideren necesarios.

2. Si procede, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación otorgará la 
autorización correspondiente, en la que se determinará el condicionado a que queda 
sometida la expedición en tránsito, debiendo dar traslado de aquella a todos los órganos 
indicados. La comunicación al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales se 
realizará por vía electrónica. Las autoridades aduaneras solo autorizarán un transbordo o un 
destino aduanero cuando los artículos para los que se solicita dispongan de la autorización 
indicada.

Artículo 136.  Autorización de tránsito de origen comunitario.
El tránsito por territorio nacional, así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción y Cooperación de los productos regulados 
en este reglamento procedentes de países integrantes de la Unión Europea, 
independientemente de su destino final, necesitará ser objeto de autorización previa y 
quedará sometido al condicionado que en ella se fije.

Artículo 137.  Solicitud de autorización de tránsito de origen comunitario.
1. La autorización de tránsito de origen comunitario se solicitará de la Intervención 

Central de Armas y Explosivos, con una antelación mínima de 5 días hábiles, haciendo 
constar en la solicitud los datos enumerados en el artículo 134.

2. Previo informe de la Dirección General de Política Energética y Minas, la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, tras el examen de la documentación presentada y la 
información aportada, y concretamente de las condiciones en que habrá de tener lugar el 
tránsito, aprobará la realización de éste, si resulta garantizada la seguridad ciudadana.

3. La solicitud de autorización se ajustará al modelo de la ITC número 33.

Artículo 138.  Competencia de la Intervención Central de Armas y Explosivos.
La Intervención Central de Armas y Explosivos dará cuenta de las autorizaciones 

expedidas a las Comandancias de las Guardia Civil, donde estén encuadrados los puntos de 
entrada y salida del territorio nacional del tránsito en cuestión, con el fin de efectuar cuantos 
controles se consideren oportunos tendentes a garantizar el mantenimiento de la seguridad 
ciudadana.

Artículo 139.  Acondicionamiento de las materias reglamentadas.
En caso de que se realice el tránsito por vía terrestre y se prevea alguna detención o 

permanencia en territorio español, las materias reglamentadas deberán ir acondicionadas 
para permitir que sean precintadas fácilmente.
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Artículo 140.  Medidas de seguridad.
1. La Dirección General de la Guardia Civil comprobará que se tomen las medidas 

convenientes para la debida seguridad del tránsito, según el medio de transporte a emplear y 
la peligrosidad de la mercancía.

2. Si, por avería del medio de transporte o por cualquier otra causa imprevista, el tránsito 
no pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización otorgada, la persona 
responsable del tránsito pondrá inmediatamente los hechos acaecidos en conocimiento de la 
Guardia Civil, que los comunicará al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a 
efectos de que adopte las medidas que considere oportunas.

3. Cuando la realización del tránsito ocasione gastos, incluidos los del personal de 
escolta y custodia de la expedición, el abono de la tasa correspondiente, en la cuantía y 
forma que legalmente se determinen, será a cargo de quien solicitó la autorización.

CAPÍTULO V
Transferencia

Artículo 141.  Disposiciones generales.
1. A efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, se entenderá por «transferencia» 

todo desplazamiento físico de explosivos dentro del territorio de la Unión Europea, 
exceptuados los desplazamientos que se realicen en un mismo Estado.

2. Solo podrán transferirse explosivos entre España y cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea y circular por España procedentes de la propia Unión Europea con arreglo 
a lo previsto en la legislación nacional y en este capítulo.

3. Antes de la transferencia de explosivos, se deberá comprobar por parte de las 
autoridades competentes que se cumplen los requisitos de seguridad general y de la 
seguridad y protección públicas que establece este reglamento.

4. Para poder efectuar la transferencia de explosivos, el destinatario deberá obtener una 
autorización de transferencia de la autoridad competente de su Estado miembro, la cual 
verificará que el destinatario está legalmente facultado para adquirir explosivos y se 
encuentra en posesión de las licencias o autorizaciones necesarias. El agente económico 
responsable de la transferencia deberá notificar a las autoridades competentes españolas y 
demás Estados miembros de tránsito todo desplazamiento de explosivos a través de sus 
territorios, y deberá obtener previamente su autorización.

5. Las autorizaciones de transferencia obtenidas de los Estados miembros participantes 
en la transferencia vendrán reflejadas en el documento reseñado en la Decisión 2004/388 
EC de la Comisión, de 15 de abril de 2004, para la transferencia intracomunitaria de 
explosivos cuyo modelo figura en la ITC número 33 de este reglamento.

Una vez presentada por parte del agente económico a las autoridades de destino la 
solicitud de transferencia, ésta se tramitará a través del sistema electrónico común de 
autorización contemplada en la Decisión de la Comisión 2010/347/UE, de fecha 19 de junio 
de 2010, siempre y cuando todos los Estados participantes en la misma utilicen dicho 
sistema electrónico.

El documento de transferencia intracomunitaria de explosivos, establecerá la validez de 
la autorización concedida y el plazo durante el cual pueden realizarse envíos parciales de 
explosivos al amparo de dicha autorización.

6. Si las autoridades competentes consideran que existe algún problema con respecto a 
la verificación de la facultad de adquisición de los explosivos, la Intervención Central de 
Armas y Explosivos transmitirá la correspondiente información disponible a la Comisión 
Europea, la cual informará de ello a los demás Estados miembros.

7. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a los explosivos destinadas a su 
utilización por parte de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado de conformidad con la legislación vigente, siempre que para su transporte y 
almacenamiento utilicen medios y personal propios.

8. Los controles que se lleven a cabo, en los casos de las transferencias reguladas en 
este capítulo, no podrán realizarse en concepto de controles fronterizos, sino en el marco de 
los controles ordinarios aplicados en el territorio nacional.
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9. Sin perjuicio de los controles y autorizaciones necesarias previstas en este capítulo, 
los destinatarios y los agentes económicos habrán de comunicar a las autoridades 
competentes españolas, así como a las del Estado miembro de tránsito, a petición de las 
mismas, cualquier información útil de que dispongan a efectos de garantizar la seguridad de 
las transferencias.

10. Ningún agente económico podrá efectuar la transferencia de explosivos sin que el 
destinatario haya obtenido a tal efecto las autorizaciones necesarias de conformidad con lo 
establecido en este capítulo.

11. No obstante lo dispuesto en este capítulo, en el caso de amenazas graves o 
atentados contra la seguridad nacional, debido a la tenencia o al empleo ilícitos de 
explosivos o munición, las autoridades gubernativas competentes podrán adoptar cualquier 
medida necesaria en materia de transferencia de explosivos, para prevenir tal tenencia o 
empleo ilícito, de acuerdo con la legislación vigente de seguridad ciudadana, respetando el 
principio de proporcionalidad y sin constituir un medio de discriminación arbitraria ni una 
restricción encubierta del comercio entre Estados miembros. Dichas medidas serán 
notificadas a la Comisión Europea, que informará de ello a los demás Estados miembros.

Artículo 142.  Libre circulación.
1. Siempre que se cumplan las disposiciones de la Directiva 2014/28/UE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, no se podrá prohibir, restringir ni obstaculizar la 
comercialización de los explosivos, sin perjuicio de la normativa aplicable al otorgamiento de 
autorizaciones que fija este reglamento a fabricantes, distribuidores e importadores.

2. Este reglamento no será obstáculo para que el Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital o la Dirección General de la Guardia Civil, por motivos de orden público, 
seguridad pública, salud pública o protección del medio ambiente, adopte medidas que 
prohíban o restrinjan la posesión, utilización o comercialización de explosivos.

Artículo 143.  Transferencia directa.
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de explosivos desde España a otro 

Estado miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará, siguiendo el modelo, 
contenido y formato establecidos en la ITC número 33, autorización de la operación a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, especificando:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) Autorización, al menos, de las autoridades del Estado miembro de destino que 
figurará en el documento para la transferencia intracomunitaria de explosivos, cuyo modelo 
figura en el anexo III de la ITC número 33.

c) Dirección del lugar a que se enviará la mercancía.
d) Los tipos, clases, unidades y cantidad de explosivos que se pretenden transferir y sus 

números de identificación a efectos del seguimiento de su tenencia, incluido el número de 
identificación de las Naciones Unidas.

e) Una descripción completa del explosivo de que se trata que incluirá el número de 
identificación única, el número de catalogación, la división de riesgo, la dirección y nombre 
del fabricante, así como el nombre comercial.

f) La información relativa a la observancia de las condiciones de introducción en el 
mercado, si está prevista ésta última.

g) El medio de transporte y el itinerario a seguir en España, incluyendo las direcciones 
de los lugares de salida (origen) y el lugar de entrega (destino), y depósitos de explosivos de 
emergencia para cuya utilización, en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador.

h) El nombre, identificación, dirección teléfono, fax y correo electrónico, de la empresa o 
empresas de transporte.

i) Las medidas de seguridad y vigilancia que se adoptarán en el transporte durante su 
circulación por territorio nacional.

j) Las fechas previstas de salida desde origen y de llegada a destino.
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k) Los puntos de entrada y salida de los territorios de los Estados miembros afectados, 
ya sean como origen, destino o tránsito.

2. La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 
autorizado por el estado miembro de destino para efectuar la transferencia, procediendo a 
autorizar la transferencia, si procede. La autorización se plasmará en el lugar establecido 
para ello en el documento intracomunitario de transferencia de explosivos expedido por el 
país de destino conforme al modelo que figura en el anexo III de la ITC número 33, o bien, 
en el caso del sistema electrónico de autorización, mediante la firma electrónica o código de 
validación digital que figurará reseñado en el documento que le será expedido al solicitante 
por el país de origen. En ambos casos, la validez de la autorización será de un año.

3. El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado 1.

4. Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los explosivos desde su lugar 
de origen hasta su destino, debiéndose presentar siempre que lo requieran las autoridades 
competentes. El destinatario conservará una copia de dicha autorización y la presentará, 
previa petición, a la autoridad competente.

Artículo 144.  Transferencia inversa.
1. Cuando se trate de una transferencia de explosivos a España procedente de cualquier 

otro Estado miembro de la Unión Europea, el destinatario deberá solicitar autorización a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos incluyendo los datos siguientes:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) El depósito autorizado como destino final de los explosivos, en su caso.
c) Los tipos, clases, unidades y cantidad de explosivos que se pretenden transferir y sus 

números de identificación a efectos del seguimiento de su tenencia, incluido el número de 
identificación de las Naciones Unidas.

d) Una descripción completa del explosivo de que se trata, que incluirá el número de 
identificación única, el número de catalogación, la división de riesgo, la dirección y nombre 
del fabricante, así como el nombre comercial.

e) La información relativa a la observancia de las condiciones de introducción en el 
mercado, si está prevista ésta última.

f) El medio de transporte y el itinerario a seguir en España, incluyendo las direcciones de 
los lugares de salida (origen) y el lugar de entrega (destino), y depósitos de explosivos de 
emergencia para cuya utilización, en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador.

g) El nombre, identificación, dirección teléfono, fax y correo electrónico, de la empresa o 
empresas de transporte.

h) Las medidas de seguridad y vigilancia que se adoptarán en el transporte durante su 
circulación por territorio nacional.

i) Las fechas previstas de salida desde origen y de llegada a destino.
j) Los puntos de entrada y salida de los territorios de los Estados miembros afectados, ya 

sean como origen, destino o tránsito.
2. La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 

legalmente autorizado para adquirir, utilizar o almacenar los explosivos, por disponer de las 
licencias y autorizaciones necesarias, y, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, autorizará la transferencia, si procede. 
La autorización se plasmará en el lugar establecido para ello en el documento 
intracomunitario de transferencia de explosivos expedido por el país de destino conforme al 
modelo que figura en el anexo III de la ITC número 33, o bien, en el caso del sistema 
electrónico de autorización, mediante la firma electrónica o código de validación digital que 
figurará reseñado en el documento que le será expedido al solicitante por el país de origen. 
En ambos casos, la validez de la autorización será de un año.

3. El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado 1.
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4. Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los explosivos desde su 
entrada en España hasta el punto previsto de destino, debiéndose presentarse siempre que 
lo requieran las autoridades competentes. El destinatario conservará una copia de dicha 
autorización y la presentará, previa petición, a la autoridad competente.

Artículo 145.  Tránsito por territorio español.
1. Cuando se pretenda realizar una transferencia de explosivos entre varios Estados 

miembros de la Unión Europea y España sea país de tránsito, el agente económico 
correspondiente solicitará la autorización de tránsito a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos, aportando el documento de transferencia intracomunitaria del anexo III de la ITC 
número 33, autorizado al menos por las autoridades del país de destino, así como los datos 
reseñados en el artículo anterior. Se exceptúa de la presentación del documento de 
transferencia intracomunitaria anterior, cuando la tramitación de la solicitud y autorizaciones 
de los Estados miembros se realice mediante el sistema electrónico de autorización.

2. Previo informe de la Dirección General de Política Energética y Minas, la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, tras examen de la documentación presentada, aprobará la 
realización del tránsito, si resulta garantizada la seguridad ciudadana, comunicándolo al 
responsable de la transferencia.

La autorización se plasmará en el lugar establecido para ello en el documento 
intracomunitario de transferencia aportado por el solicitante. En el caso de que se utilice 
sistema electrónico de autorización, la autorización se concederá mediante la firma 
electrónica o código de validación digital. En ambos casos, la validez de la autorización será 
de un año.

3. Cada vez que el agente económico pretenda realizar el envío parcial de los explosivos 
contenidos en una autorización de tránsito concedida previamente, deberá notificar a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos con una antelación de al menos 3 días hábiles a 
la entrada en territorio español, los datos que figuran en el anexo II de la ITC número 33, 
adjuntando copia de las licencias o autorizaciones necesarias para realizar la transferencia.

4. Tras verificar la información, la Intervención Central de Armas y Explosivos dará, si 
procede, su conformidad, comunicándolo al interesado, así como a las Comandancias de 
entrada y salida del territorio nacional. Todo ello con independencia de la obligación del 
agente económico de presentar en la Intervención de Armas y Explosivos más próxima al 
punto de entrada en territorio nacional, toda la documentación correspondiente al transporte.

TÍTULO IX
Transporte

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 146.  Regulación.
1. El transporte de explosivos se regirá por lo establecido en la reglamentación vigente 

para el medio de transporte correspondiente, por las prescripciones establecidas en este 
título y las instrucciones técnicas complementarias correspondientes.

2. El transporte de residuos de explosivos se regirá por las normas de transporte de 
residuos y, en su caso, de transporte de residuos peligrosos vigentes, en concreto lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 147.  Normas generales.
1. A efectos de lo dispuesto en este título, quedarán incluidos en el ámbito de transporte 

el porte propiamente dicho y las operaciones de carga, descarga y manipulaciones 
complementarias, así como los medios empleados en las citadas operaciones.
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El transporte de explosivos en el interior de las fábricas y depósitos de explosivos, así 
como en el interior de las explotaciones u obras donde se consume explosivo, se ajustará a 
lo establecido en la ITC número 34.

2. El desplazamiento de las unidades de MEMU se ajustará a lo establecido en las ITC 
número 1 y número 11.

3. En general, está prohibido el transporte conjunto de detonadores con cualquier otro 
explosivo, en un mismo vehículo, vagón, bodega o contenedor, salvo si su compatibilidad lo 
permite, según lo establecido en la ITC número 16, o se utilizan compartimentos o 
mamparas separadoras que cumplan lo establecido en la ITC número 29.

4. Durante las operaciones comprendidas en el transporte de las materias 
reglamentadas estará prohibido fumar, portar cerillas o cualquier otro dispositivo productor 
de llamas, sustancias que puedan inflamarse, armas de fuego y cartuchería, salvo el 
armamento reglamentario correspondiente a los vigilantes de explosivos del transporte.

5. Está prohibido realizar fuera del horario ordinario de apertura de los depósitos, las 
operaciones de porte propiamente dicho, la carga, descarga y las manipulaciones 
complementarias, conforme a lo establecido en la ITC número 11.

Podrán concederse excepciones puntuales y concretas a la prohibición anterior, siempre 
y cuando se disponga de alumbrado suficiente y de autorización, para cada operación 
concreta, emitida por la autoridad que se indica, sobre los siguientes casos:

a) Carga y descarga de barcos y aviones, con autorización de la autoridad portuaria o 
gestor de la infraestructura aeroportuaria. Carga y descarga de trenes, con autorización del 
jefe de dependencia correspondiente.

b) Carga y descarga de camiones en los polvorines de un depósito, con autorización 
previa del Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil.

6. Los servicios de seguridad de transporte de explosivos deberán realizarse por la 
empresa de seguridad contratada para su prestación o por la empresa de seguridad a la que 
se le hayan cedido o subcontratado, sin que resulte admisible la subcontratación parcial de 
tales servicios.

Artículo 148.  Inspección.
En todo momento, los productos regulados se encontrarán sometidos a la inspección de 

la autoridad y, bajo la protección de vigilantes de explosivos, conforme a lo dispuesto en la 
ITC número 1.

Artículo 149.  Equipos de carga y descarga de productos.
1. Los equipos de trabajo utilizados en las operaciones de carga y descarga de 

productos regulados deben cumplir los requisitos y disposiciones legales que les sean de 
aplicación.

2. La carga máxima a la que podrán ser sometidos las grúas, palas u otros medios 
auxiliares será el 75% de la carga nominal asignada.

3. Para los portes manuales será de aplicación lo establecido en el Real 
Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso 
lumbares, para los trabajadores.

Artículo 150.  Transbordo de explosivos.
1. Cualquier transbordo de explosivo de un medio de transporte a otro requerirá la 

presencia previa del segundo medio, con capacidad de carga suficiente para recibir el envío, 
en el lugar previsto para efectuar el transbordo.

2. Si por cualquier causa el destinatario no pudiera hacerse cargo de la mercancía, 
deberá poner el hecho en conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que por demarcación le corresponda, la cual, en todo caso, resolverá sobre las 
medidas de custodia y vigilancia que considere deben adoptarse o sobre el reenvío de la 
misma al punto de origen, operación que se efectuará previo aviso y a costa del remitente, 
sin perjuicio de las responsabilidades que éste pueda exigir al destinatario. Lo dispuesto en 
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este apartado se aplicará con carácter subsidiario en las zonas especiales reservadas para 
la recepción de transporte de explosivos.

3. El transbordo de los explosivos se realizará en el menor tiempo posible y siempre 
conforme a las instrucciones que el Ministerio de Fomento y la Intervención Central de 
Armas y Explosivos establezcan al efecto.

Artículo 151.  Documentación exigida.
1. El transporte de productos regulados deberá estar amparado por la documentación 

exigida por los reglamentos aplicables al medio de transporte utilizado y por la que, en su 
caso, se exija por este reglamento para permitir su circulación.

2. Dicha documentación deberá acompañar a la expedición en todo su recorrido. El 
destinatario la recibirá al hacerse cargo de la mercancía, debiendo conservarla durante tres 
años a disposición de la autoridad competente.

CAPÍTULO II
Guía de circulación

Artículo 152.  Documentación requerida.
1. El transporte de explosivos y el desplazamiento de MEMUs entre dos puntos del 

territorio nacional exigirá, además de lo requerido por los reglamentos de transporte, la 
siguiente documentación:

a) Guía de circulación, autorizada por la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Guardia Civil que corresponda al punto de origen de la expedición.

b) Carta de porte o documento equivalente.
c) Pedido de suministro autorizado conforme a lo dispuesto en el artículo 120, salvo que 

el transporte se realice entre fábricas y depósitos de productos terminados o entre éstos 
entre sí.

2. Se extenderán tantas Guías de Circulación como pedidos diferentes comprenda una 
expedición.

Artículo 153.  Guía de circulación.
1. La guía de circulación es el documento que ampara el desplazamiento de explosivos o 

MEMUs entre dos puntos del territorio nacional y en todo momento acompañará al transporte 
o MEMU. Su otorgamiento se condicionará al cumplimiento de las medidas de seguridad 
ciudadana de acuerdo con las normas que se establecen al efecto en la ITC número 1. En el 
caso de que se trasporte mecha de seguridad con destino a la fabricación de artículos 
pirotécnicos, éste quedará condicionado a los requisitos regulados en el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Las citadas guías de circulación de explosivos o de MEMUs se ajustarán a los 
modelos, contenidos y formatos a lo dispuesto en la ITC número 1.

3. El consumidor de explosivos que formalice un pedido de compra remitirá a su 
proveedor una de las copias a que hace referencia el artículo 121.

4. El proveedor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 152, cumplimentará la guía 
de circulación, presentándola para su aprobación o modificación, por cualquier medio 
electrónico, informático o telemático que garantice su integridad, autenticidad, 
confidencialidad, calidad, protección y conservación de la información, a la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación le corresponda, adjuntado la 
copia visada de la autorización de suministro a que se refiere el apartado anterior.

5. Las guías de circulación se presentarán para su aprobación en la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación le corresponda, antes de 
las 10:00 horas del día hábil anterior al inicio del transporte.

6. Si dicha Intervención de Armas y Explosivos autorizase la expedición, ésta remitirá 
una copia de dicha guía de circulación a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
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Civil del punto de destino; devolverá dos copias al proveedor, y una última será archivada 
para su debida constancia.

7. Las copias del proveedor de la guía de circulación, en su caso, serán entregadas al 
transportista o al responsable de la expedición, debiendo acompañar a ésta en todo su 
recorrido.

8. El destinatario, al recibir la expedición, comprobará previamente si la misma se ajusta 
a los términos de la guía de circulación, formulando los reparos que estime oportunos en el 
cuerpo de la misma en presencia del transportista o responsable de la expedición y dando 
cuenta inmediata de dichos reparos, en su caso, a la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Guardia Civil del punto de destino.

9. En todo caso, el destinatario comunicará a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil del punto de destino la recepción de la expedición dentro de las 48 horas 
desde que ésta haya tenido lugar, presentando la Guía de circulación recibida del 
transportista o responsable de la expedición, por cualquier medio electrónico, informático o 
telemático que garantice su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de la información.

10. Asimismo, el destinatario remitirá una copia al proveedor, para la debida constancia 
de éste de la correcta recepción de la mercancía o de los reparos pertinentes, en su caso.

CAPÍTULO III
Transporte por carretera

Artículo 154.  Regulación.
1. El transporte por carretera de explosivos realizado íntegramente en territorio español 

se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se 
regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio 
español. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas por el Acuerdo Europeo 
sobre el Transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR) que esté en 
vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 1 y, de forma supletoria, 
la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 155.  Competencias.
La competencia en las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1256/2003, de 3 
de octubre, por el que se determinan las autoridades competentes de la Administración 
General del Estado en materia de transporte de mercancías peligrosas y se regula la 
comisión para la coordinación de dicho transporte:

1. Al Ministerio del Interior respecto a las normas de circulación, conducción y 
acompañamiento de los vehículos y, especialmente, en cuanto a las medidas de seguridad, 
la regulación de los lugares de carga y descarga, y de estacionamiento, los itinerarios y 
horarios a que deba ajustarse el transporte por carretera, en zonas urbanas y núcleos de 
población, y régimen de vigilancia del transporte.

2. Al Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
las Comunidades Autónomas en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de 
junio, sobre Delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con el transporte por carretera y cable, respecto a la documentación de transporte, 
distintivos, etiquetas y señalización de los vehículos así como el control y vigilancia de su 
cumplimiento en coordinación con el Ministerio del Interior, a las autorizaciones para 
dedicarse a efectuar transportes, con la fijación de itinerarios si fuese necesario, 
coordinándolos previamente con los organismos competentes en materia de tráfico, 
acondicionamiento y estiba de la carga, a lo relacionado con el uso de las infraestructuras a 
cargo del Departamento por donde discurra el transporte y a la admisión, almacenamiento y 
manipulación en la zona de servicios de los puertos y aeropuertos, y terminales ferroviarias.
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3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a las características 
técnicas de los vehículos y recipientes utilizados en el transporte y a las pruebas o 
inspecciones periódicas a que éstos deban someterse y a la clasificación y compatibilidad de 
los explosivos.

Artículo 156.  Paradas.
1. Se evitará en lo posible efectuar paradas no previstas en la guía de circulación, así 

como atravesar poblaciones y pasar por zonas de gran densidad de tráfico, debiendo en 
todo caso cumplir con las normas e itinerarios de mercancías peligrosas.

2. Los lugares de parada se escogerán en áreas situadas a quinientos metros, como 
mínimo, de núcleos de población. Las paradas por necesidades de servicio no se efectuarán 
en la proximidad de lugares habitados. Antes de abandonar la cabina la tripulación se 
asegurará que el motor esté parado, el cambio de marchas en posición segura y los frenos 
de seguridad accionados.

3. En caso de detención por avería, accidente o cualquier otra causa que racionalmente 
haga presumible un estacionamiento prolongado del vehículo distinta a las necesidades del 
servicio, se adoptarán, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 97/2014, de 14 de 
febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por 
carretera en territorio español, las medidas de precaución que se estimen necesarias en 
atención a las circunstancias del lugar y a la naturaleza de las sustancias transportadas, 
dando cuenta inmediata a la Guardia Civil.

Artículo 157.  Protocolo de emergencia.
Cuando el recorrido de los transportes de explosivos, incluyéndose en éstos los 

correspondientes a operaciones de importación, exportación, transferencia y tránsito, se 
efectúe mediante una unidad de transporte de tipo ExII y ExIII (ADR), a bordo de dicha 
unidad de transporte debe existir, a disposición de las autoridades competentes, un protocolo 
de emergencia, en el que, junto a las instrucciones de seguridad para actuaciones en casos 
de emergencia, deberá figurar:

a) Un número telefónico de contacto con el responsable del transporte ante casos de 
emergencia.

b) Una relación de depósitos de explosivos, con su ubicación exacta, utilizables para 
almacenamiento accidental.

Artículo 158.  Normas generales.
1. Con independencia de lo establecido en este capítulo, la regulación en materia de 

circulación y tráfico de los vehículos que transporten explosivos por carretera se atendrá, en 
cuanto a lugares de estacionamiento, carga y descarga, itinerarios, horarios, y regímenes de 
distancias de distribución, a las normas que al efecto dictará, con carácter general, el 
Ministerio del Interior.

2. Queda prohibido al personal de conducción y auxiliar abrir envases que contengan 
explosivos, salvo que sean requeridos por la autoridad competente.

3. Salvo en los casos en que esté autorizada la utilización del motor para el 
funcionamiento de bombas y otros mecanismos que permitan o faciliten la carga o descarga 
del vehículo, el motor deberá estar parado al realizar estas operaciones.

CAPÍTULO IV
Transporte por ferrocarril

Artículo 159.  Regulación.
1. El transporte por ferrocarril de los productos regulados realizado íntegramente en 

territorio español se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por 
el que se regulan diversos aspectos relacionados con el Transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas en el 
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Reglamento para el Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID), 
que esté en vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en las ITC número 1 y número 19, y con 
carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 160.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1256/2003, de 3 
de octubre:

1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
cuanto al régimen de vigilancia en el transporte y a la carga y descarga y estacionamiento.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 
a otros Departamentos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto de las características 
técnicas de los recipientes utilizados en el transporte y a la clasificación y compatibilidad de 
las materias transportadas.

Artículo 161.  Vigilancia.
1. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, y con 

carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.
2. Los jefes de dependencias ferroviarias se encargarán de velar por la seguridad de 

estas sustancias en tanto permanezcan en la estación bajo su jurisdicción.

Artículo 162.  Normas generales.
1. En caso de que el convoy tenga que sufrir una parada durante el viaje, o en una 

estación fronteriza o terminal, será colocado fuera de las zonas de maniobras, bajo la 
custodia de personal encargado de la vigilancia. Además, se dará cuenta inmediata a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda, 
a efectos de que adopte las medidas complementarias que estime oportunas.

2. El horario de carga será fijado por la empresa ferroviaria correspondiente, debiendo 
ajustarse al mismo el expedidor. Si no pudiera realizarse la carga completa durante el 
mismo, la empresa ferroviaria avisará al expedidor para que adopte las medidas necesarias 
para garantizar la vigilancia de la mercancía.

3. Las operaciones de carga y descarga deben efectuarse en la zona más apartada 
posible de los locales a los que el público tenga acceso, así como de las oficinas, talleres, 
cocheras o hangares de mercancías. El lugar se escogerá de manera que evite al máximo la 
necesidad de atravesar las vías con los bultos o envases.

4. Los vehículos que transportan sustancias reguladas se aproximarán, siempre que sea 
posible, hasta un punto desde el que pueda realizarse el transbordo directo al vagón. 
Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos que hayan de retirar las mercancías.

5. Durante las operaciones de carga y descarga, los vehículos cargados que estén en 
espera permanecerán a una distancia prudencial del vagón en el que se realiza estas 
operaciones, no inferior a cien metros.

CAPÍTULO V
Transporte marítimo, fluvial y en embalses

Artículo 163.  Regulación.
1. El transporte marítimo de las materias reglamentadas se atendrá, con carácter 

general, a lo establecido en Convenios y Códigos Internacionales en vigor, en el Reglamento 
Nacional de Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas en los 
Puertos, aprobado por Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, en el Real Decreto 210/2004, 
de 6 de febrero, por el que se establece un sistema de seguimiento y de información sobre el 
tráfico marítimo, y en las demás disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 2954 –



2. El transporte fluvial y en embalses de las materias reglamentadas se atendrá, con 
carácter general, a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y en las demás disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

3. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en las ITC número 1 y número 20, así 
como con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 164.  Competencias en transporte marítimo.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 

cuanto al régimen vigilancia en las operaciones de carga, descarga y medidas de seguridad 
durante su estancia en puertos, tanto en tierra como a bordo del buque.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que le estén expresamente atribuidos, 
y específicamente en la regulación de la admisión, manipulación y estancia en la zona de 
servicio de los puertos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a los envases y 
embalajes autorizados y a la clasificación y compatibilidad de los explosivos.

Artículo 165.  Vigilancia.
1. Las autoridades competentes controlarán el transporte marítimo de las materias 

reglamentadas dentro de la zona de su jurisdicción. Corresponderá a dichas autoridades 
otorgar las autorizaciones que se requieran para efectuar dicha actividad.

2. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, así como 
con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 166.  Custodia.
1. La autoridad competente ejercerá la supervisión de la custodia de las citadas materias 

y de las actividades con ellas relacionadas, en tanto se encuentren en el recinto portuario.
2. El capitán o patrón quedará responsabilizado de ellas desde el momento en que 

hubieran sido embarcadas, sin perjuicio de la facultad de la autoridad competente para 
realizar las inspecciones y adoptar las prevenciones que estime convenientes.

Artículo 167.  Jurisdicción de las aguas.
1. Toda embarcación que transporte materias reglamentadas habrá de observar dentro 

de las aguas en que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, las 
prescripciones señaladas en este capítulo.

2. Las autoridades competentes podrán inspeccionar las citadas embarcaciones, dentro 
de la zona señalada, y comprobar la observancia de los requisitos reglamentados.

Artículo 168.  Normas generales.
1. Ninguna embarcación se podrá abarloar a otra cargada con materias reglamentadas 

sin autorización previa y escrita del capitán marítimo y la conformidad de ambos capitanes.
2. La autoridad portuaria otorgará prioridad a las actividades y maniobras que hubieran 

de realizar los citados buques con el objeto de que su estancia en puerto sea lo más 
reducida posible.

3. En caso de fuerza mayor u otra circunstancia excepcional que impida la salida 
inmediata del buque, la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda, dictará las órdenes correspondientes para reforzar las condiciones de 
seguridad ciudadana y mantendrá una vigilancia especial, en las proximidades de la 
embarcación y, en su caso, a bordo.

4. Durante su estancia en puerto, estas embarcaciones deberán permanecer en el lugar 
que les hubiera sido asignado. Solamente podrán efectuar movimiento cuando hubiesen 
obtenido el oportuno permiso de la autoridad portuaria.
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5. El buque debe disponer a bordo del personal que constituya las guardias de puerto en 
cubierta y máquina, además del que pueda ser necesario para realizar cualquier maniobra 
de emergencia, e incluso para maniobrar en cualquier momento. Las guardias en puerto se 
organizarán siempre de acuerdo con el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente del Mar y las resoluciones de la OMI sobre la materia.

6. Asimismo, debe mantenerse el buque, durante su estancia en puerto con explosivos, 
con las máquinas propulsoras listas para salir del mismo en cualquier momento. Por ello, no 
podrán efectuar reparación alguna que pueda impedir o retrasar la salida, salvo autorización 
expresa del capitán marítimo, previa consulta del operador de muelle o terminal, caso de 
estar el buque atracado en terminales especializados.

7. Los vehículos que traigan o lleven explosivos a/o desde la zona portuaria habrán de 
cumplir los requisitos de Guía de Circulación que preceptúa este reglamento y exhibirán las 
placas y etiquetas que les correspondan.

8. No se permitirá el acceso al muelle o terminal por vía terrestre de ninguna clase de 
explosivos hasta que el buque que ha de recibirlas esté debidamente atracado y listo para 
iniciar la carga y se hayan cumplido las disposiciones generales pertinentes, o bien hasta 
que los vehículos que han de recibirlas se encuentren en el muelle listos para iniciar el 
transporte.

9. Tanto los buques que hayan cargado explosivos, como los vehículos sobre los que se 
hayan descargado, saldrán del puerto en el plazo más breve posible, una vez concluya la 
carga de cada uno. Ambas operaciones habrán de hacerse cumpliendo las instrucciones del 
capitán marítimo y del Director del puerto, respectivamente.

Artículo 169.  Documentación.
A la entrada en el recinto portuario, el encargado del transporte presentará la guía de 

circulación y la autorización de embarque de las mercancías ante la autoridad portuaria 
correspondiente. Esta comunicará la llegada de dichas mercancías al puerto a la autoridad 
competente, que, previas comprobaciones oportunas, confirmará la autorización, 
estableciendo, en su caso, las prescripciones adicionales que sean necesarias.

Artículo 170.  Carga y descarga.
1. Los explosivos deberán ser cargados o descargados directamente de buque a 

vehículo o viceversa. Los explosivos no se almacenarán ni manipularán sobre los muelles o 
tinglados, salvo autorización de la autoridad portuaria y con las medidas de seguridad que 
establezca la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

2. Durante las operaciones de carga y descarga de explosivos, los vehículos cargados 
que estén en espera permanecerán a una distancia prudencial del buque en el que se realiza 
estas operaciones, no inferior a cien metros.

Artículo 171.  Competencias en transporte fluvial y embalses. Disposiciones generales.
1. Los organismos de cuenca competentes controlarán la navegación fluvial y en 

embalses de las materias reglamentadas.
2. Corresponde a los organismos de cuenca, previo informe de la Intervención Central de 

Armas y Explosivos, el otorgamiento de las autorizaciones de navegación y para el 
establecimiento de embarcaderos necesarios para el ejercicio de dicha actividad.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá con sujeción a la competencia del 
Ministerio de Fomento en lo referente a las condiciones de embarque, carga y descarga, así 
como de los requisitos de los buques y del transporte propiamente dicho, conforme a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

4. La autorización de navegación se extiende a las operaciones de carga y descarga, 
operaciones que deberán ajustarse a las normas generales vigentes al respecto y a las 
condiciones específicas que se establezcan en dicha autorización.

5. La carga y descarga de las citadas materias solamente podrá realizarse desde los 
correspondientes embarcaderos hasta la embarcación y viceversa.

6. La autoridad competente fijará las condiciones que han de reunir las embarcaciones 
destinadas al transporte fluvial y en embalses de los explosivos.
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7. Cuando las circunstancias lo aconsejen, los Organismos de Cuenca podrán clausurar, 
a efectos de transporte de explosivos, un embalse o un tramo o sector del río, 
temporalmente, sin que pueda representar un menoscabo en el uso común del dominio 
público hidráulico por terceros. Los costes de balizamiento necesario para la navegación 
serán a cargo del beneficiario autorizado.

8. Solamente podrán manejar o gobernar las embarcaciones destinadas a este tipo de 
transporte las personas que estuviesen provistas del correspondiente título, otorgado por la 
autoridad competente.

9. La vigilancia del transporte fluvial de explosivos se atendrá a lo dispuesto en la ITC 
número 1.

CAPÍTULO VI
Transporte aéreo

Artículo 172.  Regulación.
1. El transporte aéreo de las materias reglamentadas se atendrá, con carácter general, a 

lo establecido en las Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), que esté 
en vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en este reglamento e instrucciones 
técnicas complementarias que lo desarrollen, así como en la normativa de Seguridad 
Privada.

Artículo 173.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 

cuanto al régimen de vigilancia en el transporte nacional y en las operaciones de carga y 
descarga en aeropuertos, así como las medidas de seguridad en el almacenamiento.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 
a otros Departamentos, y específicamente en las operaciones de carga y descarga en la 
zona de servicio de los aeropuertos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a los envases y 
embalajes autorizados y a la clasificación y compatibilidad de estiba de las materias 
transportadas.

Artículo 174.  Normas generales.
1. Los directores de aeropuerto controlarán el transporte de los explosivos dentro de la 

zona de su jurisdicción.
2. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, así como 

con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.
3. Los directores de aeropuerto serán responsables de las actividades relacionadas con 

los explosivos, en tanto se encuentren dentro de los límites del aeropuerto, pudiendo 
realizar, en cualquier momento, cuantas inspecciones estimen convenientes.

4. El comandante de la aeronave quedará responsabilizado de dichos explosivos, 
siempre que se hubiera hecho cargo de la aeronave para emprender el vuelo, y hasta que, 
finalizado éste, hubiera hecho entrega de la carga.

5. Al efectuar la entrada en el aeropuerto el responsable del transporte presentará la 
guía de circulación y la autorización de embarque de las mercancías al Director del 
aeropuerto, el cual, previas las comprobaciones que ordene llevar a efecto, confirmará, en su 
caso, la autorización, estableciendo, si hubiere lugar a ello, las prescripciones adicionales 
que sean necesarias.

6. Cuando una aeronave transportase los explosivos, en situación de tránsito, y hubiese 
aterrizado para reparar averías o abastecerse de combustible, habrá de estacionarse en la 
zona específicamente prevista al respecto.
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7. Tanto si los explosivos citados fueran descargados, y almacenados conforme a lo 
previsto en este reglamento, como si permanecieran en la aeronave, quedarán debidamente 
custodiados.

8. Una vez cargado el material reglamentado en el avión, éste deberá partir 
inmediatamente, salvo expresa autorización de la autoridad competente, por razón de fuerza 
mayor u otras circunstancias que aconsejen la medida.

9. Como trámite previo para proceder a la descarga de los explosivos, o para reparar 
averías o realizar otra manipulación, en aeronaves que las transporten procedentes de 
aeropuerto extranjero, será necesario exhibir ante la autoridad competente un certificado, 
expedido por las autoridades del aeropuerto de origen, que acredite el cumplimiento de las 
normas dictadas por los Organismos internacionales de aviación civil sobre el transporte de 
dichas sustancias.

10. En lo que respecta al tráfico interno, y previamente a la realización de dichas 
operaciones, será necesario exhibir la guía de circulación.

Artículo 175.  Zona de carga y descarga.
1. En los aeropuertos en que habitualmente se carguen o descarguen materias 

reglamentadas, existirá una zona reservada al efecto, convenientemente delimitada, 
señalizada y aislada del resto de las instalaciones, de las que quedará separada por una 
distancia de seguridad que será determinada por la autoridad competente, según las 
características de cada aeropuerto.

2. En dicha zona se efectuará el aparcamiento de las aeronaves que transporten dichas 
materias, así como las operaciones de carga y descarga o cualquier otra manipulación de 
aquellas.

3. Esta zona estará provista de los equipos de detección y de extinción de incendios que 
determine la autoridad, con el fin de prevenir y, en su caso, poder hacer frente a cualquier 
incendio que se produzca.

4. En las edificaciones afectas al servicio de la zona reservada se observará, en lo que 
les sea aplicable, lo dispuesto en este reglamento.

5. En los aeropuertos que no estén dotados de la zona reservada señalada en los 
apartados anteriores, se habilitará un lugar idóneo, que reúna las indispensables condiciones 
de seguridad, especialmente en lo que concierne a la distancia de separación respecto de 
las demás instalaciones del aeropuerto.

Artículo 176.  Vehículos.
1. Los vehículos que transporten materias reglamentadas que vayan a ser embarcadas 

se aproximarán, siempre que sea posible, hasta un punto desde el que pueda efectuarse el 
transbordo directo de aquellas al avión.

2. Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos en que hayan de retirarse las 
mercancías desembarcadas.

3. Durante las operaciones de carga y descarga de explosivos, en los casos en que no 
fuera factible tal aproximación, los vehículos en espera permanecerán a una distancia 
prudencial del avión, que no será inferior a 100 metros.

Artículo 177.  Helicópteros.
1. También podrá efectuarse el transporte aéreo de materias reglamentadas a través de 

helicópteros, regulándose, en cuanto le sea aplicable, por lo dispuesto en este capítulo.
2. Los helicópteros que transporten dichas sustancias solamente podrán despegar o 

aterrizar en aeropuertos o helipuertos autorizados para efectuar operaciones de carga o 
descarga y otras manipulaciones que fueran necesarias.

3. Solamente podrán utilizarse heliestaciones y helisuperficies para el transporte de 
estas sustancias con carácter excepcional y previa autorización de la autoridad competente, 
que habrá de estar presente, por sí o por representantes, durante la operación.

4. El Ministerio de Fomento determinará las clases y cantidades de explosivos que 
pueden ser transportados en los distintos tipos de helicópteros.
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5. Los helicópteros que transporten estas sustancias deberán ir provistos de los equipos 
necesarios para la detección y extinción de incendios.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 178.  Infracciones leves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones leves:
1. La omisión o insuficiencia en las medidas de seguridad para la custodia de la 

documentación relativa a las materias reglamentadas, cuando dé lugar a su pérdida o 
sustracción.

2. La omisión del deber de denunciar, ante la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que corresponda, la pérdida o sustracción de documentación relativa a las 
materias reglamentadas.

3. La omisión de la obligación de remitir a la Administración los partes y demás 
documentos relativos a las materias reglamentadas en los ámbitos de la seguridad industrial 
o ciudadana.

4. La omisión de datos en las comunicaciones que es obligatorio remitir a la 
Administración, relativas a las materias reglamentadas en los ámbitos de la seguridad 
industrial o ciudadana.

5. Las irregularidades en la cumplimentación de los libros y registros obligatorios 
relativos a las materias reglamentadas, incluyendo la alegación de datos o circunstancias 
falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos establecidos.

6. Todas aquellas conductas que, no estando calificadas como infracciones muy graves o 
graves, constituyan incumplimientos de las obligaciones o requisitos o vulneración de las 
prohibiciones establecidas en este reglamento y en sus instrucciones técnicas 
complementarias, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, o en otras leyes especiales.

7. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad industrial.

Artículo 179.  Infracciones graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones graves:
1. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 

adquisición, certificación o enajenación, tenencia o uso de las materias reglamentadas 
incumpliendo la normativa de aplicación, careciendo de la documentación o de las 
autorizaciones necesarias o excediéndose de los límites autorizados.

2. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 
adquisición, tenencia o uso de las materias reglamentadas, en cantidad mayor que la 
autorizada.

3. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
ciudadana o precauciones necesarias u obligatorias en la fabricación, almacenamiento, 
distribución, circulación, comercio, transporte, adquisición, tenencia o utilización de las 
materias reglamentadas.

4. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
industrial en la fabricación, almacenamiento, comercio, transporte, distribución, circulación, 
adquisición, tenencia o utilización de las materias reglamentadas, cuando comporte peligro o 
daño grave para personas, flora, fauna, cosas o el medio ambiente.

5. La alegación o aportación de datos o circunstancias falsos, para justificar 
transacciones comerciales no autorizadas, o bien obtener autorizaciones o documentaciones 
relativas a las materias reglamentadas.
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6. La negativa de acceso a las autoridades competentes o a sus agentes o la obstrucción 
deliberada del ejercicio de las inspecciones o controles reglamentarios en medios de 
transportes, depósitos, fábricas, explotaciones y demás establecimientos o instalaciones 
relativos a las materias reglamentadas.

7. La desobediencia o los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier 
autoridad o a sus agente, empleado público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus 
funciones, el cumplimiento o la ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas, 
cuando se produzcan al margen de los procedimientos legalmente establecidos.

8. La negativa o la obstaculización a facilitar la información requerida por las 
Administraciones Públicas, cuando hubiese obligación legal o reglamentaria de atender tal 
petición de información.

9. El inicio o realización de cualquier actividad relacionada con las materias 
reglamentadas sin la autorización pertinente.

10. La apertura o funcionamiento de cualquier establecimiento, o el inicio o realización de 
cualquier actividad relacionada con las materias reglamentadas, sin adoptar las medidas de 
seguridad obligatorias, o cuando éstas sean insuficientes.

11. La carencia de los libros o registros previstos en este reglamento o la omisión de 
comunicaciones obligatorias, respecto de las materias reglamentadas.

12. El uso de cualquier otro marcado que pueda inducir a confusión con el marcado CE 
en las materias reglamentadas.

13. El incumplimiento reiterado de los requisitos establecidos para las entidades 
colaboradoras de la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad 
industrial.

Artículo 180.  Infracciones muy graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones muy graves:
1. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 

adquisición, certificación, enajenación, tenencia o utilización de materias reglamentadas, 
incumpliendo la normativa de aplicación, careciendo de la documentación o autorización 
requeridas o excediendo los límites autorizados cuando causan perjuicios muy graves o se 
produzca la pérdida o sustracción de las materias reglamentadas.

2. La omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad industrial o 
seguridad ciudadana, o precauciones que resulten obligatorias, siempre que en tales 
actuaciones se causen perjuicios muy graves o se produzca la pérdida o sustracción de las 
materias reglamentadas.

3. El uso ilícito del marcado CE, cuando del mismo resulte un daño muy grave o se 
derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el 
medio ambiente.

4. La incorrecta ejecución por las entidades colaboradoras de la Administración o por el 
organismo notificado de las actuaciones que se le encomiendan, así como continuar 
certificando una vez retirada la correspondiente notificación o autorización, cuando de tal 
conducta resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las 
personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

5. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración o para los organismos notificados, cuando del mismo resulte un daño muy 
grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las 
cosas o el medio ambiente.

Artículo 181.  Inspección y sanciones.
1. Inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo:
a) Para el desarrollo de la función inspectora, las Áreas Funcionales de Industria y 

Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, podrán establecer 
mecanismos de colaboración con órganos o administraciones que tengan atribuidas 
competencias y responsabilidades en el ámbito laboral.

b) Los funcionarios públicos del Área Funcional de Industria y Energía que realicen la 
tarea de inspección tienen en el ejercicio de sus funciones el carácter de autoridad pública.
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c) La actividad inspectora se documentará mediante actas que estarán dotadas de 
presunción de certeza respecto a los hechos reflejados en las mismas que hubieran sido 
constatados por el inspector, sin perjuicio de las pruebas en contrario. Su contenido se 
ajustará al modelo dispuesto en la ITC número 24.

2. Inspección en materia de seguridad ciudadana:
a) La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana corresponde a las 

Intervenciones de Armas y Explosivos, cuyos agentes en el ejercicio de sus funciones 
tendrán el carácter de agentes de la autoridad.

b) En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de este 
reglamento, las denuncias o actas formulados por los agentes de la autoridad en ejercicio de 
sus funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber 
sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la resolución 
que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al 
expediente todos los elementos probatorios disponibles.

3. Sanciones:
a) Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 1, 2 y 5 del 

artículo 178 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros conforme a 
la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 6 y 7 del artículo 178 serán 
sancionadas con multa de hasta 3.005,06 euros conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 3 y 4, del 
artículo 178 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros o 
hasta 3.005,06 euros conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se 
refieran a aspectos de seguridad ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 1, 2, 3, 5, 11 y 12 
del artículo 179 serán sancionadas con multa desde 601 euros hasta 30.000 euros conforme 
a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 4 y 13 del artículo 179 
serán sancionadas con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros conforme a la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones graves 
en los apartados 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 179 serán sancionadas con multa desde 601 
euros hasta 30.000 euros o con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros 
conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Además, las conductas tipificadas en los apartados 1, 2 y 12 del artículo 179 serán 
sancionadas con la incautación de todo el explosivo aprehendido o de toda aquella cantidad 
de explosivo que exceda, en su caso, de la cantidad autorizada.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 13 del artículo 179 será también 
sancionada con la retirada temporal de la autorización de hasta un año.

La conducta tipificada en el apartado 1 del artículo 179 conllevará, en su caso, el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción por un período no superior a seis 
meses.

Las conductas tipificadas en los apartados 3 y 10 del artículo 179 conllevarán el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción en tanto no se establezcan las medidas 
de seguridad o se subsanen las anomalías existentes.

c) Las conductas tipificadas como infracciones muy graves en el apartado 3 del artículo 
180 serán sancionadas con multa desde 30.001 euros hasta 600.000 euros conforme a la 
Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones muy graves en los apartados 4 y 5 del artículo 180 
serán sancionadas con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros conforme a la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones muy 
graves en los apartados 1 y 2 del artículo 180 serán sancionadas con multa desde 30.001 
euros hasta 600.000 euros o con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros 
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conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Por otro lado, las conductas tipificadas en los apartados 1 y 2 del artículo 180 serán 
sancionadas, en su caso, con el cierre del establecimiento o empresa de transporte donde 
se produzca la infracción por un período de seis meses y un día a dos años.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 3 del artículo 180 será sancionada, en su 
caso, con la incautación del explosivo correspondiente.

La conducta tipificada en el apartado 5 del artículo 180 será también sancionada, en su 
caso, con la suspensión de la actividad o el cierre del establecimiento por un plazo máximo 
de cinco años.

d) Para determinar la cuantía y graduación de las sanciones, y atendiendo al principio de 
proporcionalidad, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

i. La entidad del riesgo producido para la seguridad ciudadana o la salud pública y la 
cuantía del perjuicio causado.

ii. La trascendencia del perjuicio para la prevención, mantenimiento o restablecimiento de 
la seguridad ciudadana.

iii. La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el 
abastecimiento a la población de bienes y servicios.

iv. El grado de culpabilidad.
v. El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
vi. La capacidad económica del infractor.
vii. La reincidencia.
e) El explosivo incautado deberá ser destruido si su utilización constituyera un peligro 

para la seguridad. Los gastos que originen las operaciones de intervención, almacenaje, 
transporte y destrucción serán a cuenta del infractor. El depósito y la destrucción de los 
explosivos se realizará en instalaciones del infractor siempre que éstas sean adecuadas.

Artículo 182.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 

refieran a aspectos de seguridad ciudadana prescribirán a los seis meses, al año o a los dos 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.

2. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 
refieran a aspectos de seguridad industrial prescribirán al año, a los tres años o a los cinco 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.

Artículo 183.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones que se refieran a aspectos de seguridad 

ciudadana calificadas como muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al año, 
computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la 
resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

2. Las sanciones prescribirán al año, a los tres años o a los cinco años, según que las 
correspondientes infracciones que se refieran a aspectos de seguridad industrial hayan sido 
calificadas de leves, graves o muy graves, respectivamente, computados desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución por la que se 
impone la sanción.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 2962 –



CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 184.  Procedimiento sancionador.
1. No podrá imponerse ninguna sanción por las infracciones previstas, sino en virtud de 

procedimiento instruido al efecto y de acuerdo con los principios de audiencia al interesado, 
economía, celeridad y sumariedad. Este procedimiento se regirá por lo dispuesto en el título 
IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en este reglamento, sin perjuicio de lo 
dispuesto tanto en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, como en el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
atendiendo a la naturaleza de la conducta que lo origina.

2. No se impondrán sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de las 
fábricas y depósitos, sin previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital.

3. En todo caso, el cierre temporal de los establecimientos será acordado por 
el Delegado del Gobierno previo informe preceptivo tanto de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos como de la Dirección General de Política Energética y Minas.

4. En materia de seguridad y salud en el trabajo se aplicará lo establecido en la 
legislación vigente aplicable y, en particular, en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social.

5. Cuando las conductas a que se refiere este reglamento pudieran revestir caracteres 
de infracción penal, se remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios de las 
actuaciones practicadas, acordando el órgano administrativo competente para la resolución, 
la suspensión del procedimiento hasta que recaiga resolución judicial, si se hubiese iniciado 
el mismo.

La resolución definitiva del procedimiento administrativo sancionador solo podrá 
producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito penal, quedando hasta 
entonces interrumpido el plazo de prescripción.

Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades sancionadoras antes de la 
intervención judicial podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga pronunciamiento 
expreso al respecto de las Autoridades Judiciales.

En los procesos penales en que intervenga el Ministerio Fiscal, cuando se acordase el 
archivo o se dictase auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria por acreditarse que los 
hechos no sean constitutivos de infracción penal, deberá aquel remitir a la autoridad 
sancionadora copia de la resolución y de los particulares que estime necesarios, cuando 
aquellos pudieran ser objeto de sanción administrativa conforme a lo previsto en este 
reglamento, a fin de continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los 
hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.

Artículo 185.  Competencias.
1. Será competente para iniciar los expedientes sancionadores en materia de seguridad 

industrial, independientemente de la sanción que en definitiva se pueda imponer, cualquiera 
de las autoridades que a continuación se relacionan:

a) El Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital.
b) La Dirección General de Política Energética y Minas.
c) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como los 

Subdelegados del Gobierno en las provincias.
2. Corresponderá la competencia para la instrucción de los procedimientos 

sancionadores:
a) Al órgano de la Dirección General de Política Energética y Minas que sea competente, 

con arreglo a las disposiciones reguladoras de la organización de dicha Dirección General, 
para la instrucción de los procedimientos por infracción grave cuya resolución corresponda al 
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Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital y por infracción muy grave en materia de 
seguridad industrial, cuya resolución corresponda al Consejo de Ministros.

b) A los Directores de Área y Jefes de Dependencia de Industria y Energía en los 
procedimientos sancionadores de infracciones leves en materia de seguridad industrial o de 
control de productos de mercado, cuya resolución corresponda al Delegado del Gobierno.

c) A la Dirección General de la Guardia Civil para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones muy graves en materia de seguridad ciudadana.

d) A los Delegados del Gobierno o, en su caso, al correspondiente órgano de la 
Delegación del Gobierno de que se trate, para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones graves y leves en materia de seguridad ciudadana.

3. La competencia para dictar la correspondiente resolución e imponer las sanciones 
determinadas en los artículos anteriores la ejercitará:

a) El Consejo de Ministros, para sancionar, en todo caso, las infracciones muy graves en 
materia de seguridad industrial.

b) El Ministro del Interior, para la sanción de infracciones muy graves en grado máximo, 
en materia de seguridad ciudadana, de conformidad con los establecido en la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

c) El Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, para sancionar, en todo caso, las 
infracciones graves en materia de seguridad industrial.

d) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 
grado medio y grado mínimo, en materia de seguridad ciudadana, de conformidad con los 
establecido en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.

e) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, para imponer cualquiera de las sanciones por infracciones leves en materia 
de seguridad industrial o de control de productos en el mercado, así como para imponer 
cualquiera de las sanciones por infracciones graves y leves, en materia de seguridad 
ciudadana.

Artículo 186.  Explosivos incautados.
1. Los explosivos incautados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181, como 

consecuencia de una infracción administrativa, pasarán a poder del Estado, que, a través del 
Delegado del Gobierno correspondiente, los entregará a las Fuerzas Armadas o Cuerpos de 
la Guardia Civil o Nacional de Policía, cuando pudieran ser de utilidad para el desempeño de 
sus funciones. Si lo anterior no fuera posible, los podrá destruir o darle otros fines de 
acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 12.

2. Durante la instrucción del expediente sancionador y, en su caso, durante la ejecución 
de la sanción impuesta, los explosivos incautados se depositarán en un establecimiento 
debidamente habilitado, a disposición de la autoridad competente para sancionar. El 
depósito se realizará en las instalaciones del infractor siempre que éstas sean adecuadas.

Artículo 187.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, se podrán adoptar las medidas cautelares 

imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, evitar la comisión de nuevas 
infracciones o asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse.

2. Dichas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza de la infracción, 
podrán consistir en la adopción de medidas de acción preventiva y en la realización de 
actuaciones para el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, y especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones.

b) La adopción de medidas provisionales de seguridad de las personas, los bienes, los 
establecimientos o las instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de 
sus titulares.
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c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, depósitos, establecimientos o 
instalaciones susceptibles de afectar a la seguridad ciudadana.

d) La suspensión, parcial o total, de las actividades de los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
necesarias o bien éstas sean insuficientes y puedan generar un peligro para personas o 
bienes.

e) La retirada preventiva de autorizaciones, permisos, licencias y otros documentos 
expedidos por las autoridades administrativas.

3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la 
mitad del plazo previsto para la sanción que pudiera corresponder a la infracción cometida.

4. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales correrán a 
cargo del causante de los hechos objeto del expediente sancionador.

5. Asimismo, como medidas provisionales anteriores al procedimiento, los agentes de la 
autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los instrumentos utilizados en la 
comisión de la infracción, así como los explosivos objeto de la misma, que se mantendrán en 
los depósitos o instalaciones establecidos al efecto o bajo la custodia de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en instalaciones adecuadas conforme a la legalidad, mientras se 
tramita el procedimiento sancionador o hasta que, en su caso se resuelva la devolución o se 
decrete el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 anterior, si la aprehensión fuera de materias 
fungibles explosivas y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán o se 
les dará el destino legal adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

6. Excepcionalmente, en supuestos de posible desaparición de los explosivos, de grave 
riesgo o de peligro inminente para personas o bienes, las medidas previstas en el apartado 2 
anterior, salvo la letra e), podrán ser ordenadas directamente por los agentes de la autoridad, 
debiendo ser ratificadas, modificadas o revocadas por esta en el plazo máximo de 15 días. 
En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el 
procedimiento o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de 
las mismas.

CAPÍTULO III
Revocación de autorizaciones

Artículo 188.  Revocación de autorizaciones.
La vigencia de las autorizaciones concedidas estará condicionada al mantenimiento de 

los requisitos exigibles para su otorgamiento con arreglo a lo dispuesto en este reglamento, 
pudiendo las autoridades competentes para su concesión comprobar en cualquier momento 
tal mantenimiento, y proceder a revocarlas en caso contrario mediante la instrucción del 
correspondiente procedimiento administrativo de revocación.

Artículo 189.  Medidas de seguridad extraordinarias en situaciones de emergencia.
1. Las autoridades o sus agentes, en el ejercicio de sus funciones de control e 

inspección de las actividades reguladas en este reglamento, efectuaran las comprobaciones 
de las medidas de seguridad de las instalaciones y el ejercicio de las actividades 
autorizadas, y adoptarán en caso de urgencia, de grave riesgo o de peligro inminente para 
personas y bienes, la paralización parcial o total de la actividad de la instalación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo de 2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Dichas medidas de seguridad extraordinarias serán puestas de inmediato en 
conocimiento de la autoridad que concedió la autorización que habilita para el ejercicio de la 
actividad correspondiente, al objeto de proceder a su confirmación, modificación o su 
levantamiento en el plazo de 15 días. Estas medidas de seguridad extraordinarias 
provisionales adoptadas quedarán sin efecto si transcurrido dicho plazo no se incoa 
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procedimiento previsto en el artículo 188 o si el acuerdo de incoación no contiene 
pronunciamiento expreso al respecto.

2. De acordarse acertadas las medidas adoptadas, e iniciarse el procedimiento, durante 
la tramitación del mismo, el titular o responsable de la actividad afectada deberán proceder a 
adoptar las medidas necesarias para subsanar aquellas deficiencias que han ocasionado la 
situación de riesgo, pudiendo revocarse la autorización concedida para el ejercicio de la 
actividad cuando la situación de riesgo no fuera eliminada durante el plazo previsto para la 
tramitación del procedimiento.

3. Las medidas anteriores podrán adoptarse sin perjuicio de la procedencia del ejercicio 
de la potestad sancionadora, en los supuestos previstos en este reglamento.

Artículo 190.  Medidas de subsanación de deficiencias.
1. En los supuestos en los que la autoridad o sus agentes detecten deficiencias o 

irregularidades en instalaciones o establecimientos relacionados con las actividades 
reguladas en este reglamento, sin riesgo relevante para la seguridad ciudadana, se podrá 
acordar que por su titular o responsable se proceda a la subsanación de las mismas, 
concediendo un plazo adecuado para ello, sin necesidad de adopción de las medidas de 
seguridad extraordinarias previstas en el artículo anterior.

2. Una vez finalizado el plazo sin haberse subsanado las deficiencias e irregularidades 
sin causa que lo justifique, por la autoridad que concedió la autorización correspondiente se 
podrá acordar el inicio del procedimiento previsto en al artículo 188.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 1
Seguridad ciudadana: Medidas de vigilancia y protección en instalaciones, 

transportes de explosivos y unidades móviles de fabricación de explosivos
Sin perjuicio del cumplimiento de las normas específicas que regulan cada caso y en 

cumplimiento de cuanto establece el Reglamento de explosivos, se detallan las medidas de 
seguridad en los distintos establecimientos y el transporte de explosivos.

Excepcionalmente, en función de las circunstancias de localización, peligrosidad, 
concentración del riesgo u otras de análoga significación que puedan incidir en el ámbito de 
la seguridad de instalaciones o transportes de explosivos, podrán modificarse por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos las medidas de seguridad a las que se hace 
referencia en esta ITC.

1. Medidas de seguridad en fábricas y depósitos.
1. En la solicitud de autorización de la fábrica o depósito de explosivos, los titulares de la 

misma presentarán para su aprobación ante la Intervención Central de Armas y Explosivos 
de un borrador del Plan de seguridad ciudadana (PSC) con al menos los contenidos 
establecidos en anexo I de esta ITC.

2. El Plan de seguridad ciudadana de la fábrica o depósito será elaborado por un Jefe de 
Seguridad integrado en una empresa de seguridad o un Director de Seguridad.

3. El titular de la instalación será responsable del cumplimiento de las condiciones 
especificadas en el PSC, sin perjuicio de la responsabilidad correspondiente a la empresa de 
seguridad encargada de su vigilancia o del mantenimiento los sistemas de seguridad y CRA 
(Central Receptora de Alarmas). Cualquier variación, modificación o cambio respecto a lo 
determinado en el citado PSC, deberá ser objeto de nueva autorización o aprobación por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

4. Siempre que la fábrica no esté en horario de producción y los explosivos se 
encuentren almacenados en depósitos, así como en el caso de depósitos de explosivos 
fuera del horario de actividad, se podrá sustituir durante este período la vigilancia humana 
por una seguridad física y electrónica eficaz, que será aprobada por la Intervención Central 
de Armas y Explosivos, teniendo la instalación la consideración de autoprotegida. Las 
medidas de seguridad mínimas que deben tener en estos casos, son las que figuran en el 
anexo II.
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Las fábricas y depósitos de explosivos protegidos deberán de cumplir las medidas de 
seguridad mínimas que se indican en el anexo III de esta ITC.

5. Sin perjuicio de que todas las fábricas de explosivos estén bajo el control de una 
Intervención de Armas y Explosivos, la Dirección General de la Guardia Civil podrá dotar a 
alguna de ellas, de una Intervención Especial de Armas y Explosivos o de un Destacamento 
bajo el mando del Interventor de Armas y Explosivos. En este caso, los titulares de las 
fábricas las dotarán de los medios necesarios para el desarrollo de sus funciones.

6. La conexión entre la Central Receptora de Alarmas y la Guardia Civil lo será con la 
Unidad que designe el Jefe de la Zona donde esté ubicada la fábrica o depósito. La Central 
Receptora de Alarmas, una vez verificada la alarma, comunicará la incidencia sin dilación a 
la Unidad de la Guardia Civil y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad territorialmente 
competentes.

7. Todos los dispositivos electrónicos del sistema de seguridad deberán ser de los 
clasificados en el grado 4 de la norma UNE-EN 50131. La modificación, sustitución o 
aprobación de la citada norma, será suficiente para la aplicación inmediata de la nueva 
desde el momento de su entrada en vigor.

Las medidas de seguridad, instaladas antes de la fecha de entrada en vigor de este 
reglamento, tendrán validez indefinida salvo que el elemento o medida de seguridad haya 
dejado de cumplir la finalidad para la que fue instalado. En caso de instalación de uno nuevo, 
el mismo deberá cumplir con el grado de seguridad exigido.

En el caso que un sistema de seguridad utilice elementos o componentes que en el 
momento de su instalación no estén disponibles en el mercado con el grado exigido, se 
permitirá la instalación de los mismos siempre que cumplan su cometido.

8. Las unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs – Mobile Explosive Made 
Units), de conformidad a lo dispuesto en este reglamento, tendrán la consideración de 
fábrica móvil y deberán de cumplir con lo dispuesto en la ITC número 32 y anexo VIII de esta 
ITC.

2. Transporte por carretera.
1. Con 48 horas de antelación, las empresas de seguridad autorizadas e inscritas para el 

transporte, en el Registro Nacional de Seguridad Privada del Ministerio del Interior, que 
pretenda transportar explosivos por el territorio nacional, incluido el transporte en MEMUs, 
en actividades interiores, transferencias, importación, exportación o tránsito, presentará por 
cualquier medio electrónico, informático o telemático que garanticen su integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de la información, para su 
aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que sea la 
competente en función del ámbito territorial del transporte, un plan de seguridad (documento 
base y adenda de actualización) según el modelo aprobado por Intervención Central de 
Armas y Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. Con carácter general, la dotación de cada vehículo de motor que transporte las 
materias citadas estará integrada al menos por dos vigilantes de explosivos, siempre que 
dichos vehículos cumplan los requisitos recogidos en el anexo VI. Los vigilantes de 
explosivos podrán alternar las funciones de conducción y protección, debiendo ser 
permanente la función de protección.

3. Uno de los vigilantes de explosivos será responsable y coordinador de toda la 
seguridad. Los vigilantes de explosivos no podrán realizar operación alguna de carga o 
descarga, ni manipular la materia reglamentada, excepto su estiba, desestiba y 
acondicionamiento para el transporte y puesta a disposición del usuario dentro de la caja del 
vehículo.

4. En aquellos casos en los que el vehículo no cumpla con las especificaciones que se 
determinen en el anexo VI, o cuando la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
mediante resolución motivada, lo estime necesario por razones de seguridad, además del 
personal de dotación antes impuesto, deberán ir acompañados por un vehículo de apoyo con 
al menos un vigilante de explosivos de una empresa de seguridad privada, que no podrá 
realizar tareas de conducción, carga o descarga, ni manipular la mercancía.

5. Cuando el transporte esté formado por tres o más vehículos que cumplan el anexo VI, 
la dotación mínima será de un vigilante de seguridad de explosivos por vehículo de motor en 
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el que se transporten las materias citadas, acompañado por dos vehículos de apoyo en los 
que viajará al menos un vigilante de explosivos de una empresa de seguridad privada, que 
no podrá realizar tareas de conducción, carga o descarga. En caso de que los vehículos no 
cumplan con el anexo VI, la dotación de cada vehículo de será de un vigilante de explosivos, 
acompañado por tantos vehículos de apoyo, como vehículos transporten explosivos.

6. Todos los vehículos de motor que conformen el transporte, incluido los de apoyo, 
estarán enlazados entre sí y con un centro de comunicaciones de una empresa de seguridad 
privada designada por la empresa de seguridad que efectúe el transporte, así como con los 
centros operativos de servicios de la Guardia Civil de las provincias de origen, destino, 
entrada en el territorio nacional y por las que transcurra el transporte, mediante uno o varios 
sistemas de comunicación que permitan la conexión, en todo momento, desde cualquier 
punto del territorio nacional.

7. Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer una escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.

8. Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte constarán en la guía de 
circulación. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a 
destino, se pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la incidencia.

9. Con carácter general, en la inspección y control del transporte de explosivos en el 
punto de origen o inicio de la expedición, se supervisará los requisitos establecidos para los 
vehículos y sus medidas de seguridad y, en su caso, la cantidad y clase de materia 
transportada. Una vez verificados el cumplimiento de los citados requisitos, se admitirá al 
transporte.

3. Transporte por ferrocarril.
1. Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar explosivos por el 

territorio nacional, en actividades interiores, transferencias, importación, exportación o 
tránsito, presentarán por cualquier medio electrónico, informático o telemático para su 
aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que sea la 
competente en función del ámbito territorial del transporte, un plan de seguridad (documento 
base y adenda de actualización) según el modelo aprobado por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. En ningún caso podrán circular dos vagones consecutivos cargados con explosivos.
3. Con carácter general, la dotación para este tipo de transportes estará integrada al 

menos por tres vigilantes de explosivos, siempre que los vagones cumplan las 
características que se determinen por orden ministerial. Uno de ellos será responsable y 
coordinador de toda la seguridad. En ningún caso podrán realizar tareas de carga o 
descarga ni manipular la mercancía.

4. Los vigilantes de explosivos deberán viajar distribuidos de la siguiente manera: uno, 
en el vagón tractor o en el más próximo; otro, en el vagón inmediatamente anterior del que 
transporte materias reglamentadas, y el otro, en el inmediatamente posterior.

5. En aquellos casos en que los vagones no cumplan con las especificaciones que se 
determinen por orden ministerial, o cuando la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
mediante resolución motivada, lo estime necesario por razones de seguridad, se podrá 
aumentar el número de vigilantes de explosivos.

6. Todos los vigilantes de explosivos estarán enlazados entre sí, con un centro de 
comunicaciones de una empresa de seguridad privada designada por la empresa de 
seguridad que efectúe el transporte, así como con los centros operativos de servicios de la 
Guardia Civil de las provincias de origen, destino, entrada en el territorio nacional y por las 
que transcurra el transporte, mediante uno o varios sistemas de comunicación que permitan 
la conexión, en todo momento, desde cualquier punto del territorio nacional.

7. La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

8. Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer una escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.
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9. Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte se reflejarán en la guía 
de circulación. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a 
destino, la empresa de transporte lo pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de 
la incidencia.

10. Todas las Comandancias conocerán el paso de transportes de explosivos por su 
demarcación. Para ello la Comandancia de origen lo comunicará con 24 horas de antelación 
a las Comandancias de paso y de destino.

11. Así mismo le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 19 relativa al 
«Transporte por ferrocarril».

4. Transporte fluvial.
1. Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar explosivos por el 

territorio nacional, en actividades interiores, transferencias, importación, exportación o 
tránsito, presentará por cualquier medio electrónico, informático o telemático para su 
aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que sea la 
competente en función del ámbito territorial del transporte, un plan de seguridad (documento 
base y adenda de actualización) según el modelo aprobado por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. Con carácter general, la dotación para este tipo de transportes estará integrada al 
menos por dos vigilantes de seguridad de explosivos por embarcación, que se podrá 
aumentar cuando la Intervención Central de Armas y Explosivos, mediante resolución 
motivada, lo estime necesario por razones de seguridad. Uno de ellos será responsable y 
coordinador de toda la seguridad. En ningún caso podrán realizar tareas carga o descarga ni 
manipular la mercancía.

3. Todos las embarcaciones estarán enlazadas entre sí, con un centro de 
comunicaciones de una empresa de seguridad privada designada por la empresa de 
seguridad que efectúe el transporte, así como con los centros operativos de servicios de la 
Guardia Civil de las provincias de origen, destino, entrada en el territorio nacional y por las 
que transcurra el transporte, mediante uno o varios sistemas de comunicación que permitan 
la conexión, en todo momento, desde cualquier punto del territorio nacional.

4. En los puertos fluviales donde se disponga de un lugar habilitado por la autoridad 
portuaria y para los supuestos de imposibilidad de transbordo directo del medio de transporte 
al buque, existirá un depósito para el almacenamiento del explosivo que estará custodiado 
permanentemente por al menos un vigilante de explosivos. Dicho vigilante podrá ser 
sustituido por medidas alternativas de seguridad aprobadas por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

5. Excepcionalmente, en caso de imposibilidad de transbordo directo del medio de 
transporte al buque, en los puertos fluviales donde se disponga de un lugar habilitado por la 
autoridad portuaria, existirá un depósito especial para el almacenamiento del explosivo que 
estará custodiado permanentemente por al menos un vigilante de explosivos. Dicho vigilante 
podrá ser sustituido por medidas alternativas de seguridad aprobadas por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos.

6. La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

7. Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer una escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.

8. Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte constarán en la guía de 
circulación. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a 
destino, la empresa de transporte lo pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de 
la incidencia.

9. Todas las Comandancias conocerán el paso de transportes de explosivos por su 
demarcación. Para ello la Comandancia de origen lo comunicará con 24 horas de antelación 
a las Comandancias de paso y de destino.

10. Así mismo le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 20 relativa a «Normas 
de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, aeropuertos y aeródromos».
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5. Transportes aéreos y marítimos.
1. Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar explosivos por el 

territorio nacional, presentará por cualquier medio electrónico, informático o telemático para 
su aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la Guardia 
Civil, donde este ubicado el puerto o aeropuerto, un plan de seguridad (documento base y 
adenda de actualización) según el modelo aprobado por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad de transbordo directo del medio 
de transporte al buque o aeronave y viceversa, en los puertos y aeropuertos donde se 
disponga de un lugar habilitado por la Autoridad Portuaria o Aeroportuaria y previo 
cumplimiento de los trámites preceptivos, existirá un depósito especial para el 
almacenamiento de explosivos, de los regulados en el capítulo IV del título III, que estará 
custodiado permanentemente por al menos un vigilante de explosivos. No obstante, dicho 
vigilante podrá ser sustituido por medidas alternativas de seguridad aprobadas por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

3. El transbordo de explosivos se realizará en la zona reservada o lugar habilitado por la 
autoridad portuaria o aeroportuaria y bajo la custodia de al menos un vigilante de explosivos.

4. En el caso de que los explosivos no se descarguen y permanezcan a bordo, el buque 
o aeronave será trasladado a la zona reservada o al lugar que designe la autoridad portuaria 
o aeroportuaria, quedando los explosivos bajo la custodia de al menos un vigilante de 
explosivos, a bordo si es posible y si no en sus inmediaciones. El número de vigilantes será 
adecuado a la cantidad de mercancía transportada y características del lugar, circunstancias 
éstas que serán valoradas por la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

5. La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

6. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a destino, 
la empresa de transporte lo pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la 
incidencia.

7. Así mismo le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 20 relativa a «Normas 
de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, aeropuertos y aeródromos».

ANEXO I
Plan de seguridad ciudadana (PSC)

1. Datos generales
1.1 Empresa:
– Titular de la instalación y de la persona que ostenta su representación.
– Actividad a desarrollar.
– Autorizaciones administrativas.
– Responsable de la instalación.
1.2 Ubicación:
– Paraje, lugar, término municipal, provincia y comunidad autónoma.
– Coordenadas geográficas.
– Distancias a poblaciones o núcleos habitados más próximos.
1.3 Descripción de las instalaciones:
– Edificios, depósitos, almacenes, naves.
– Reportaje fotográfico o de video en soporte electrónico, informático o telemático anexo 

a este PSC.
– Actividades a desarrollar en cada uno.
– Productos a fabricar o almacenar y cantidades autorizadas.
– MEMUs, asignadas a la instalación, en su caso.
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1.4 Plano de la instalación y planos topográficos:
– Plano topográfico E:1/25.000.
– Plano general de planta E:1/1000.
– Plano con delimitación de zonas y edificios E: 1/1000.
– Plano de planta con detalle de las medidas de seguridad propuestas por edificio de la 

instalación E: 1/250.

2. Análisis de riesgos
2.1 Identificación e inventario de riegos.
2.2 Método utilizado:
– El método empleado, será preferiblemente cuantitativo mixto.
2.3 Análisis y evaluación.

3. Seguridad
3.1 Director del proyecto del PSC.
– Director o Jefe de Seguridad que elabora el PSC.
3.2 Empresa de seguridad que presta servicio en la instalación.
– Nombre y razón social de la empresa.
– Número de inscripción en la Dirección General de la Policía.
– Actividades para las que está autorizada.
– Datos de contactos.
3.3 Medidas de seguridad.
3.3.1 Personal:
– Personal de seguridad privada, con indicación del número de miembros, turnos, 

horarios, puestos de vigilancia y cometidos a desarrollar.
– Resto de personal.
3.3.2 Física:
– Medios de protección física de la instalación, de los edificios y en su caso de la MEMU.
3.3.3 Electrónica:
– Medios de protección electrónica de la instalación y, en su caso, de la MEMU.
– Datos identificativos de la central receptora de alarmas o centro de control de 

seguridad.
– Sistema de transmisión y supervisión de los elementos del sistema de seguridad.
– Sistema de supervisión de las líneas de comunicación con central receptora de 

alarmas o centro de control de seguridad.
– Sistema de control de las señales.
– Sistemas auxiliares.
3.3.4 Organizativas:
– Manual de funcionamiento de los elementos de los sistemas de seguridad.
– Protocolo de control de accesos de personas y de vehículos.
– Protocolo de actuación de la central receptora de alarmas o centro de control de 

seguridad.
– Protocolo de actuación ante incidencias y emergencias.
– Protocolo de mantenimiento y revisión de los sistemas de seguridad.
– Protocolo de custodia de llaves.
– Plan de actuación de registro individuales.
– Protocolo de apertura y cierre de los polvorines.
– Protocolo de actuación y cometidos a desarrollar por el personal que tenga algún tipo 

de responsabilidad en relación con la seguridad de la instalación.
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ANEXO II
Medidas de seguridad en instalaciones de explosivos autoprotegidas

Los elementos y medidas de seguridad que posea cada una de las instalaciones, y que 
se indican en este anexo, deberán reflejarse en el Plan de seguridad ciudadana, aprobado 
por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

La aprobación de los sistemas y elementos de seguridad instalados será realizada por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos una vez evaluadas y valoradas las 
características que concurran en cada una de las instalaciones.

A. Protección perimetral
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso al perímetro de la instalación.

Protección física
1. Cerramiento.
Su objeto es cumplimentar lo dispuesto en el Reglamento de explosivos, delimitar 

claramente la propiedad y tratar de evitar la intrusión.
1.1 Las instalaciones contarán con un cerramiento suficientemente resistente, despejado 

y libre de elementos que permitan su escalo. Tendrá una altura no inferior a los 2´50 metros 
en caso de fábricas o a los 2 metros en caso de depósitos, medidos ambos desde el exterior 
del mismo y de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente tres filas de 
alambre de espino o concertina de doble hilo de 50 centímetros de diámetro colocadas sobre 
bayonetas inclinadas 45º hacia el exterior.

En el caso de que el rigor de las inclemencias en la zona actúe negativamente en la 
tensión del cerramiento o en los alambres de espino, pueden ser complementados con la 
citada concertina.

1.2 Si el cerramiento es mediante valla metálica, la estructura que la soporta estará 
colocada al interior y su parte inferior anclada a un zócalo de hormigón mediante pasadores 
de aleta, o procedimiento similar, embebidos en el mismo como mínimo cada 30 cm. El 
punto de unión del zócalo o estructura similar con la valla no puede constituirse en elemento 
que permita el escalo, para lo que se le dará el remate apropiado en obra, de forma que no 
haya posibilidad de subir en él y trepar.

1.3 Dicho cerramiento estará, al menos, a una distancia de 10 metros de cualquier 
polvorín o construcción, distancia que podrá reducirse a la mitad mediante defensas 
artificiales.

1.4 En el caso de que existan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un 
sistema de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, 
permitiendo la evacuación desde el interior. Tendrán las mismas características a las del 
cerramiento, su estructura impedirá su escalo y apertura desde el exterior.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo conectado 
sin haber comprobado previamente que permanece cerrada.

1.5 Se instalarán carteles informativos de peligrosidad, de sistemas de seguridad y de 
conexión a central receptora de alarmas y en número suficiente que permitan su visibilidad 
desde cualquier punto de aproximación.

2. Corredor exterior.
2.1 Estará constituido por una franja de terreno, de al menos 3 metros de anchura, 

enteramente despejada y no presentará irregularidades o elementos que permitan su escalo, 
de tal forma que facilite la efectiva vigilancia y protección. Su objeto es evitar construcciones 
pegadas al cerramiento, facilitar el control externo previo y la verificación de alarmas 
establecida en el Plan de seguridad ciudadana; así como actuar de cortafuegos para evitar la 
propagación dentro de la instalación de un incendio o fuego procedente del exterior.
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2.2 Atendiendo a circunstancias excepcionales del terreno en cada instalación concreta, 
dicha franja de terreno podrá ser reducida al espacio útil necesario para el tránsito de 
personas; circunstancia que vendrá recogida en el Plan de seguridad ciudadana de la 
instalación.

3. Acceso principal.
3.1 Estará constituido por una única puerta integrada en el cercado perimetral, será 

perfectamente observable en toda su extensión desde el puesto de control ubicado en el 
interior del establecimiento, estará construida con materiales suficientemente resistentes y 
sin elementos que faciliten el escalo.

3.2 Constará de un portón deslizante o con hojas batientes, cuya apertura y cierre será 
por sistema controlado. El portón, y cualquier puerta integrada en él, estarán dotadas de 
cerradura de seguridad.

3.3 Atendiendo a las características de la instalación, se podrá autorizar por el Delegado/
Subdelegado del Gobierno, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos 
y del Área Funcional de Industria y Energía correspondiente, la existencia de más puertas de 
acceso, que reunirán los requisitos antes señalados.

Protección electrónica
1. Detección.
1.1 Condiciones.
La distancia mínima entre el vallado y el límite exterior de la zona de cobertura del 

sistema de detección de intrusiones más alejado de las edificaciones será de 3 metros.
Estará constituido por un mínimo de dos sistemas diferentes de detección perimetral 

para exteriores de distinto principio de funcionamiento, ambos debidamente solapados entre 
sí y con correspondencia entre sus zonas.

Con objeto de reducir el FAR (Índice de Falsas Alarmas), ambos sistemas irán integrados 
con lógica «Y» y ventana de tiempo que se determine en el Plan de seguridad ciudadana.

La selección de los sistemas y su distribución se realizará teniendo en cuenta las 
características climatológicas de la zona, la topografía u orografía del terreno, la 
organización del área de la ubicación de los elementos constitutivos o auxiliares (postes de 
alumbrado, vallado, etc.). A tal efecto, se podrá optar entre diferentes tecnologías de 
detección, siendo cualquiera de ellas válidas, siempre que se cumpla el objetivo para el que 
se instalan.

Una vez instalados los sistemas se evaluarán por separado. La probabilidad de 
detección (Pd) de cada uno de ellos no podrá ser inferior al 90 por 100 con índice de 
confianza del 95 por 100.

Ambos sistemas acreditarán un MTBF (Tiempo Medio Entre Fallos) mejor o igual 
a 20.000 horas.

1.2 En el caso de que se instalen barreras de infrarrojos, la altura máxima de su haz 
inferior será de 30 centímetros y la altura mínima del haz superior será de 150 centímetros; 
en ningún caso la distancia entre dos haces consecutivos podrá ser superior a 30 
centímetros.

1.3 En caso de instalar un sistema de detección perimetral de vídeo (sensor, inteligente, 
etc.), el mismo debe permitir el visionado de todo el perímetro de la instalación. Las cámaras 
estarán además dotadas de dispositivo térmico o de visión nocturna que permita el visionado 
permanente de forma eficaz.

1.4 Todas las puertas de acceso, incluidas las de emergencia, deberán contar con un 
sistema de detección de apertura/cierre.

1.5 Los sistemas establecidos cuando detecten la intrusión o intento de intrusión deberán 
activar el sistema de iluminación sorpresiva y, megafonía con mensajes disuasorios y 
avisador acústico exterior.
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B. Protección periférica
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso a las edificaciones de la instalación.

Protección física
1. Polvorines.
1.1 Con independencia del tipo de construcción, la resistencia del hormigón no será 

inferior a 250 kilogramos por centímetro cuadrado en todas las caras del polvorín.
1.2 La fachada será de hormigón, de espesor igual o superior a 30 centímetros, armado 

con doble reja de acero adherente de diámetro menor o igual a 12 milímetros La separación 
entre ambas rejas será de 10 centímetros, colocadas entre sí de forma escalonada, y los 
cuadrados de las mallas tendrán un lado igual o superior a 20 centímetros.

1.3 Excepto en la fachada, el espesor mínimo del hormigón será de 20 centímetros, 
deberá ir armado con barras de acero adherente de diámetro igual o superior a 
12 milímetros, con una separación máxima de 20 centímetros entre los centros de las filas 
horizontales y verticales. Es admisible el empleo de acero corrugado en la estructura de 
polvorines tipo bóveda (iglú), si bien sus características serán objeto de definición en cada 
caso concreto.

1.4 La puerta del polvorín será de una o dos hojas, montadas sobre goznes externos, 
que permitan la apertura a 180 grados. Las dimensiones máximas de una hoja serán de 3 
metros de altura y 1,5 de anchura. El chasis será de acero y provisto de refuerzos, que 
faciliten su colocación en obra y la integración con la armadura del hormigón de la fachada.

El nivel de protección de las puertas de los polvorines será como mínimo de grado V 
conforme a la norma UNE-EN 1143-1.

Los conductos de ventilación, si están abiertos en la estructura y es rectilínea su sección, 
no serán superiores a 15 por 15 centímetros, deberán estar protegidos interna y 
externamente para evitar la introducción de objetos en su interior.

1.5 El polvorín, a excepción del muro de cabecera o fachada, irá recubierto de tierra 
compactada, de espesor mínimo de un metro, medido sobre techo o clave.

El material de relleno será limpio, cohesivo y libre de piedras (diámetro máximo 
20 milímetros). Se rellenará por tongadas cuyo grueso estará de acuerdo con el tipo de 
tierras y maquinaria empleada. La compactación mínima será del 85 por 100 del Proctor 
normal.

El talud de tierras será lo más suave posible y en ningún caso inferior a 1,5:1.
Sobre el total de la superficie de recubrimiento, se extenderá una capa anti erosión a 

base de gunita, u otro elemento similar que evite el desplazamiento de la tierra que recubre 
el polvorín.

Protección electrónica
1. Puertas y ventanas de edificios.
1.1 Los polvorines deberán disponer de detectores de apertura/cierre, de tipo fin de 

carrera, asociados al mecanismo de cierre de forma que se garantice el cerrado de las 
mismas. Asimismo, contarán con detectores sísmicos en cada hoja.

1.2 Los edificios peligrosos, donde se almacenen explosivos, deberán disponer de 
detectores de apertura/cierre compatibles con la materia almacenada.

Se entiende por edificio peligroso aquel que alberga uno o varios locales en los que se 
llevan a cabo la manipulación o almacenamiento de explosivos.

2. Estructuras.
Los polvorines contarán con detectores sísmicos instalados a la distancia necesaria para 

que entre dos elementos consecutivos no queden puntos sin detección y con capacidad para 
detectar cualquier ataque contra los paramentos de las edificaciones. Se prohíbe el uso de 
detectores inerciales.
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C. Interior

Protección física
Se determinarán para las diferentes salas, recintos o habitaciones de la propia 

instalación.

Protección electrónica
Sistema de detección.
Los polvorines y edificios peligrosos que almacenen explosivos contarán con detectores 

de intrusión. Se instalarán en la zona interior y serán compatibles con la materia a 
almacenar. Su número y situación deberá ser la más adecuada para poder detectar de forma 
inmediata los posibles intentos de intrusión a través de los accesos, así como el movimiento 
en el interior del edificio.

D. Sistemas auxiliares.
1. Sistema de vigilancia CCTV (circuito cerrado de televisión).
Tiene por objeto fundamental la captación y posterior tratamiento de las imágenes.
1.1 Se instalarán en las zonas o lugares que se consideren más conveniente para 

cumplir su misión y permitir registrar y grabar imágenes de la zona perimetral, accesos e 
interior de la instalación que se determine en el Plan de seguridad ciudadana; por lo que el 
número de cámaras y su ubicación se ajustarán a las condiciones o características propia de 
cada instalación.

1.2 Permitirá visualizar y verificar cualquier alarma por la central receptora de alarmas.
1.3 La calidad de imagen en los lugares o zonas determinados en el Plan de seguridad 

ciudadana deberá permitir la detección y video vigilancia eficaz de las personas, vehículos u 
objetos registrados y, en su caso, se podrá exigir que su resolución o densidad permita el 
reconocimiento e identificación de citadas personas, vehículos u objetos.

1.4 El sistema permitirá igualmente almacenar las imágenes grabadas al menos 15 días, 
debiendo los soportes de los equipos de registro de contar con medidas de protección para 
impedir su robo o sustracción.

2. Armeros.
Los armeros de la instalación de explosivos, destinados a la custodia de las armas del 

personal de seguridad privada, deberán de disponer de las siguientes medidas de seguridad:
2.1 Físicas:
– Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
– Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
– Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Caja fuerte grado III de la norma UNE-EN 1143-1, para custodia armas.
2.2 Electrónicas:
– Detector de apertura/cierre en puerta.
– Detectores de intrusión en interior local.
– Cámara CCTV con visionado del interior del local y del acceso al mismo.
3. Pulsadores de alarma.
3.1 Próximos a las puertas de los polvorines e edificios peligrosos, pero sin que se vean 

obstaculizados por las mismas, se instalarán pulsadores de alarma activables manualmente, 
sin que tengan que realizarse manipulaciones previas.
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3.2 Se instalarán dos en los polvorines, exterior e interior, y uno en el interior del edificio 
peligroso.

3.3 Los pulsadores de alarma estarán permanentemente conectados. Su activación se 
considerará alarma confirmada, por lo que la central receptora de alarmas debe comunicar 
tal incidencia de forma inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad correspondientes.

4. Sistema de iluminación sorpresivo.
La instalación contará con un sistema de iluminación. Uno ordinario que entrará en 

funcionamiento durante las horas nocturnas o cuando la iluminación sea insuficiente y otro 
sorpresivo que entrará en funcionamiento en caso de que se produzca la alarma o prealarma 
en los sistemas de detección perimetral. Su ubicación, ángulos y distancias no provocarán 
deslumbramientos.

5. Fuente de alimentación ininterrumpida (UPS o SAI) y de emergencia.
5.1 Tanto la CRA (Central Receptora de Alarmas), como la unidad de control de la 

instalación y, en su caso, la unidad de comunicaciones contará con UPS para casos de fallo 
de la alimentación ordinaria.

5.2 La UPS de la instalación conservará activados los equipos el tiempo suficiente para 
la entrada en servicio del grupo electrógeno de emergencia y deberá de tener al menos una 
autonomía de 1 hora.

5.3 Tanto la UPS como el grupo electrógeno deberán de contar con las siguientes 
medidas de seguridad:

– Físicas:
– Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
– Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
– Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas o conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Electrónicas:
– Detector de apertura/cierre en puerta.
– Detectores de intrusión.
5.4 La entrada en servicio de la UPS y del grupo electrógeno transmitirá una 

«prealarma».

E. Sistema de control
1. Unidad de control.
1.1 Todos los elementos activos deberán ser controlados por una unidad de control de la 

instalación, con las siguientes características:
– Disponer de las suficientes zonas de análisis de sistemas, por separado.
– Poder conectar cada uno de los elementos con programación independiente.
– Poder agrupar zonas de detección en función de los edificios y áreas de la instalación.
– Sistema de soporte de energía de emergencia independiente con fuente de 

alimentación propia.
– Conexión a sistemas de telefonía.
– Teclado de control.
– Salida exterior para conexión con sistemas informáticos, programación de zonas, 

claves de acceso, claves de conexión y conexión de los sistemas en función del número de 
usuarios.

1.2 La unidad de control de la instalación estará permanentemente conectada a una 
central receptora de alarmas o centro de control de seguridad, que dispondrá de un 
protocolo de actuación específico a las necesidades de cada instalación, de acuerdo con lo 
recogido en el Plan de seguridad ciudadana de cada una de ellas. En ningún caso la central 
receptora de alarmas o centro de control de seguridad, podrá desconectar una zona, 
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elemento o el sistema de seguridad de la instalación, salvo averías o cualquier otra causa 
sobrevenida que causa deficiencias en su funcionamiento.

1.3 Los cambios de estado do de la unidad de control cumplirán las siguientes reglas:
– El cambio del sistema de estado «conectado» a «desconectado» y viceversa se 

realizará desde dicha unidad. Los cambios de estado generarán siempre alarma.
– La ventana de tiempo para el acceso o salida será la necesaria para no generar falsas 

alarmas y será expresamente recogida en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. 
Dicha ventana de tiempo será activada por el contacto magnético del portón de acceso 
exterior y afectará únicamente a los sistemas de seguridad que haya de transitar de forma 
lógica hasta llegar a la unidad de control.

– El cambio de estado se hará mediante tarjeta magnética y código personal o 
dispositivo biométrico u otro sistema que requiera al menos una doble autorización.

2. Sala de la unidad de control.
2.1 La unidad de control estará alojada dentro de una caja o armario, dotada de 

cerradura y sistema antisabotaje, en una habitación o sala de grado II de la norma UNE-EN 
1143-1, con acceso restringido a la persona o personas que deban manipular su teclado de 
control. Si hubiere huecos o ventanas exteriores, estarán protegidas por rejas fijas de 
seguridad conforme a la Norma UNE 108142 o bien cristal con clase de resistencia P6B al 
ataque manual conforme a la Norma UNE-EN 356. Dicha sala estará dentro de la zona 
protegida por el sistema de detección perimetral.

2.2 La puerta de acceso a la sala tendrá un blindaje, de clase de resistencia V, de la 
norma UNE-EN 1627 la parte opaca, y con clase de resistencia P6B al ataque manual 
conforme a la Norma UNE-EN 356 la parte traslúcida. Debiendo contar en ambos casos con 
cerradura de seguridad y cercos reforzados y que en su conjunto cumpla con los requisitos 
que se establecen en la Norma UNE 85160.

2.3 La sala contará para su protección con un detector de apertura en la puerta, 
detectores de intrusión en el interior en número adecuado a sus dimensiones y 
características constructivas, así como cámaras de CCTV que permita el visionado de su 
interior y acceso.

2.4 En la sala de la unidad de control se podrán custodiar las llaves de los polvorines o 
MEMUs, en un habitáculo independiente, siempre que se cumplan las medidas de seguridad 
indicadas en el anexo I de la ITC número 11.

3. Supervisión de líneas de comunicación.
3.1 La supervisión de circuitos proporcionará un adecuado nivel de seguridad a las 

líneas de transmisión de señal entre los detectores y la unidad de control de la instalación y 
entre ésta y la central receptora de alarmas.

3.2 La unidad de control y la central receptora de alarmas, de forma integrada o 
mediante elemento o dispositivo añadido, posibilitarán la supervisión de las líneas de 
comunicación, siendo la central receptora de alarmas la que debe detectar e iniciar el 
protocolo de alarma ante la falta de línea de comunicación, conforme al protocolo 
establecido para ello en el Plan de seguridad ciudadana.

3.3 La transmisión entre cada elemento con la unidad de control de la instalación lo será 
siempre vía cable de seguridad.

3.4 La transmisión entre la unidad de control de la instalación con la central receptora de 
alarmas será mediante doble vía de comunicación, de forma que la inutilización de una de 
ellas produzca la transmisión de la señal por la otra o bien una sola vía que permita la 
transmisión digital IP con supervisión permanente de la línea y una comunicación de 
respaldo («backup»).

3.5 La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma 
permanente.

4. Estados del sistema.
Los estados del sistema son «conectado» y «desconectado».
4.1 Desconectado.
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En este estado todos los sensores, excepto los pulsadores de alarma, pasan a 
desconectado para permitir trabajos en el establecimiento. Si los trabajos se localizaran en 
una zona determinada de la instalación, solo pasarán a estado desconectado los sensores 
de los edificios afectados.

Se conserva el enlace y las funciones de supervisión de líneas y anti sabotaje de todos 
los detectores.

En la unidad de control de la instalación se conocerá el estado de todos los sensores y 
solo se generarán alarmas en caso de fallo o activación de las unidades de supervisión de 
línea, dispositivos antisabotaje, pulsadores de alarma, y pérdida de enlace.

4.2 Conectado.
Todos los sensores activados y en posición conectados.
Se generarán dos tipos de avisos, «prealarma» y «alarma».
4.2.1 Prealarma.
La prealarma, que se anunciará ópticamente en unidad de control de la instalación, se 

generará por:
– Activación de uno de los elementos de una zona perimetral.
– Entrada en servicio de la alimentación de emergencia (UPS).
– Activación de uno de los elementos del sistema de detección periférica, distinto de los 

detectores fin de carrera de las puertas de los polvorines.
– Activación de un elemento del sistema de detección interior.
– Activación de uno de los elementos que conforman los siguientes sistemas de 

seguridad:
• Sala de la unidad de control.
• Sistema auxiliar.
• Sistema de seguridad que posee el armero para custodia de armas.
• Cualquier otro sistema de seguridad que se autorice para dar protección a cualquier 

elemento de la instalación.
4.2.2 Alarma.
La alarma, que se anunciará óptica y acústicamente y necesitará «reconocimiento o 

verificación», se generará por:
– Activación de dos elementos de una zona perimetral dentro de la ventana de tiempo 

establecida.
– Activación de más de un elemento del sistema de detección periférico dentro de la 

ventana de tiempo establecida.
– Activación de más de un elemento del sistema de detección interior dentro de la 

ventana de tiempo establecida.
– Estado «abierto» en contactos fin de carrera de cualquier polvorín.
– Pérdida de enlace con arreglo a lo dispuesto en el sistema de control.
– Activación dispositivos anti sabotaje.
– Cambios de estado del sistema.
– Activación de un pulsador de alarma, que tendrá la consideración de alarma 

confirmada.

ANEXO III
Medidas de seguridad en instalaciones de explosivos protegidas

Se entiende por instalación protegida, aquella que cuente con un servicio de seguridad 
permanente compuesto por al menos un vigilante de explosivos.

Los elementos y medidas de seguridad que posea cada una de las instalaciones, y que 
se indican en este anexo, deberán reflejarse en el Plan de seguridad ciudadana, aprobado 
por la Intervención Central de Armas y Explosivos.
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La aprobación de los sistemas y elementos de seguridad instalados será realizada por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos una vez evaluadas y valoradas las 
características que concurran en cada una de las instalaciones.

A. Protección humana
1. El número de vigilantes de explosivos y las funciones a desempeñar por los mismos, 

serán los determinados en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación, atendiendo a 
las circunstancias que concurran en cada caso concreto, tales como sistemas y elementos 
de seguridad con que cuenta la instalación, localización, peligrosidad, concentración de 
riesgo y otras de análoga significación que incidan en la seguridad.

2. Así mismo se reflejará:
– Empresa de seguridad responsable.
– Número de vigilantes de explosivos por turnos.
– Número de turnos.
– Número de puestos de vigilancia.
– Responsable de la seguridad.

B. Protección perimetral
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso al perímetro de la instalación.

Protección física
1. Cerramiento.
1.1 Su objeto es cumplimentar lo dispuesto en el Reglamento de explosivos, delimitar 

claramente la propiedad y tratar de evitar la intrusión.
1.2 Las instalaciones contarán con un cerramiento suficientemente resistente, despejado 

y libre de elementos que permitan su escalo. Tendrá una altura no inferior a los 2,50 metros 
en caso de fábricas o a los 2 metros en caso de depósitos, medidos ambos desde el exterior 
del cerramiento y de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente tres filas 
de alambre de espino o concertina de doble hilo de 50 centímetros de diámetro colocadas 
sobre bayonetas inclinadas 45º hacia el exterior.

En el caso de que el rigor de las inclemencias en la zona actúe negativamente en la 
tensión de la valla o en los alambres de espino, pueden ser complementados con la citada 
concertina.

1.3 Si el cerramiento es mediante valla metálica, la estructura que la soporta estará 
colocada al interior y su parte inferior ajustada al terreno en la forma necesaria con el fin de 
evitar la intrusión de personas y las alarmas generadas por la entrada de animales a la 
instalación.

1.4 Dicho cerramiento estará, al menos, a una distancia de 10 metros de cualquier 
polvorín o construcción, distancia que podrá reducirse a la mitad mediante defensas 
artificiales.

1.5 En el caso de que existan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un 
sistema de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, 
permitiendo la evacuación desde el interior. Tendrán las mismas características a la del 
cerramiento, su estructura impedirá su escalo y apertura desde el exterior.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo seguro sin 
haber comprobado previamente que permanece cerrada.

1.6 Se instalarán carteles informativos de peligrosidad de sistemas de seguridad y de 
conexión a central receptora de alarmas y en número suficiente que permitan su visibilidad 
desde cualquier punto de aproximación.

2. Corredor exterior.
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2.1 Estará constituido por una franja de terreno, de al menos 3 metros de anchura, 
enteramente despejada y no presentará irregularidades o elementos que permitan su escalo, 
de tal forma que facilite la efectiva vigilancia y protección. Su objeto es evitar construcciones 
pegadas al cerramiento, facilitar el control externo previo y la verificación de alarmas 
establecida en el Plan de seguridad ciudadana; así como actuar de cortafuegos para evitar la 
propagación dentro de la instalación de un incendio o fuego procedente del exterior.

2.2 Atendiendo a circunstancias excepcionales del terreno en cada instalación concreta, 
dicha franja de terreno podrá ser reducida al espacio útil para el tránsito de personas; 
circunstancia que vendrá recogida en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

3. Acceso principal.
3.1 Estará constituido por una única puerta, de una o dos hojas, o portón deslizante cuya 

apertura y cierre será por sistema controlado, estará integrada en el cercado perimetral, será 
perfectamente observables en toda su extensión desde el puesto de control ubicado en el 
interior del establecimiento y estará construida con materiales suficientemente resistentes y 
sin elementos que faciliten el escalo.

3.2 Si la puerta es de dos hojas, deberá de instalarse un pasador de anclaje al suelo 
para fijar conveniente esta hoja. El pasador no podrá ser manipulable desde el exterior de la 
puerta.

3.3 El portón, y cualquier puerta integrada en él, estarán dotadas de cerradura o 
candado de seguridad.

3.4 Atendiendo a las características de la instalación, se podrá autorizar por el Delegado/
Subdelegado del Gobierno, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos 
y el Área Funcional de Industria y Energía correspondiente, la existencia de más puertas de 
acceso, que reunirán los requisitos antes señalados.

Protección electrónica
Tiene por objeto establecer medidas de seguridad para detectar, avisar y dar señal de 

alarma ante cualquier tipo de amenaza, peligro, presencia o intento de asalto o intrusión que 
pudiera producirse.

Atendiendo a la clase, número de elementos y sistemas de seguridad existentes se 
determinará el número de vigilantes de explosivos que prestará protección en la instalación. 
Esta circunstancia será evaluada por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil y quedará reflejada en el Plan de seguridad ciudadana.

1. Detección.
1.1 Condiciones:
La instalación podrá contar con sistemas de detección perimetral.
La selección de los sistemas y su distribución se realizará teniendo en cuenta las 

características climatológicas de la zona, la topografía del terreno, la organización del área 
de la ubicación de los elementos constitutivos o auxiliares (postes de alumbrado, vallado, 
etc.). A tal efecto, se podrá elegir entre diferentes tecnologías de detección, siendo 
cualquiera de ellas válidas, siempre que se cumpla el objetivo para el que se instala.

Si hubiera dos o más sistemas de seguridad perimetrales se evaluarán por separado. La 
probabilidad de detección (Pd) de cada uno de ellos no podrá ser inferior al 90 por 100 con 
índice de confianza del 95 por 100.

El sistema acreditará un MTBF mejor o igual a 20.000 horas.
1.2 En el caso de que se instalen barreras de infrarrojos, la altura máxima de su haz 

inferior será de 30 centímetros y la altura mínima del haz superior será de 150 centímetros; 
en ningún caso la distancia entre dos haces consecutivos podrá ser superior a 
30 centímetros.

1.3 En caso de instalar un sistema de detección perimetral de vídeo (sensor, inteligente, 
etc.), debe permitir el visionado de todo el perímetro de la instalación, o zonas que se 
señalen en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. Las cámaras estarán además 
dotadas de dispositivo térmico o de visión nocturna que permita el visionado permanente de 
forma eficaz.
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1.4 Todas las puertas de acceso, incluidas las de emergencia, deberán contar con un 
sistema de detección de apertura/cierre.

1.5 Los sistemas establecidos cuando detecten la intrusión o intento de intrusión deberán 
activar el sistema de iluminación sorpresiva y, megafonía con mensajes disuasorios y 
avisador acústico exterior.

C. Protección periférica
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso a las edificaciones de la instalación.

Protección física
1. Polvorines.
1.1 La estructura del polvorín y puerta del mismo serán al menos de grado III de la 

norma UNE-EN 1143-1.
1.2 Los huecos de aireación y zonas traslúcidas exteriores estarán protegidos.

Protección electrónica
1. Puertas y ventanas de los edificios.
1.1 Los polvorines deberán disponer de detectores de apertura/cierre, de tipo fin de 

carrera, asociados al mecanismo de cierre de forma que se garantice el cerrado de las 
mismas. Asimismo, contarán con detectores sísmicos.

1.2 Los edificios peligrosos, donde se almacenen explosivos, deberán disponer de 
detectores de apertura/cierre compatibles con la materia almacenada.

2. Estructuras.
Los polvorines contarán con detectores sísmicos instalados a la distancia necesaria para 

que entre dos elementos consecutivos no queden puntos sin detección y con capacidad para 
detectar cualquier ataque contra los paramentos de las edificaciones. Se prohíbe el uso de 
detectores inerciales.

D. Protección interior

Protección física
Se determinarán para las diferentes salas, recintos o habitaciones necesarias en la 

propia instalación.

Protección electrónica
Sistema de detección.
Los polvorines y edificios peligrosos que almacenen explosivos contarán con detectores 

de intrusión. Se instalarán en la zona interior y serán compatibles con la materia a 
almacenar. Su número y situación deberá ser la más adecuada para poder detectar de forma 
inmediata los posibles intentos de intrusión a través de los accesos, así como el movimiento 
en el interior del edificio.

E. Sistemas auxiliares
1. Sistema de vigilancia CCTV.
Tiene por objeto fundamental la captación y posterior tratamiento de las imágenes.
1.1 Se instalarán en las zonas o lugares que se establezcan en el Plan de seguridad 

ciudadana y, en especial, en los accesos, polvorines y edificios o locales que contengan 
material explosivo.
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1.2 El número de cámaras y su ubicación se ajustarán a las condiciones o características 
propias de cada instalación.

1.3 La calidad de imagen en los lugares o zonas determinados en el Plan de seguridad 
ciudadana, deberá permitir la detección y videovigilancia eficaz de las personas, vehículos u 
objetos registrados y, en su caso, se podrá exigir que su resolución o densidad permita el 
reconocimiento e identificación de citadas personas, vehículos u objetos.

1.4 El sistema permitirá igualmente almacenar las imágenes grabadas al menos 15 días, 
debiendo los soportes de los equipos de registro de contar con medidas de protección para 
impedir su robo o sustracción.

2. Armeros.
En caso de que los armeros destinados a la custodia de armas del personal de 

seguridad privada que presta servicio en una instalación de explosivos, no se encuentren 
dentro del centro de control de seguridad, estos deberán de contar al menos con las 
medidas de seguridad que se indican a continuación:

2.1 Físicas:
– Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
– Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
– Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Caja fuerte grado III de la norma UNE-EN 1143-1, para custodia armas.
2.2 Electrónicas:
– Detector de apertura/cierre en puerta.
– Detectores de intrusión en interior local.
– Cámara CCTV con visionado interior local y acceso al mismo.
3. Pulsadores de alarma.
3.1 Se instalarán en los edificios que se determinen en el Plan de seguridad ciudadana, 

próximos a las puertas de los edificios, pero sin que se vean obstaculizados por las mismas, 
serán activables manualmente, sin que tengan que realizarse manipulaciones previas.

3.2 Se instalarán dos en cada edificio, uno por la parte exterior y otro por la parte interior.
3.3 Los pulsadores de alarma estarán permanentemente conectados. Su activación se 

considerará alarma confirmada, por lo que la central receptora de alarmas o el centro de 
control de seguridad debe comunicar tal incidencia de forma inmediata a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad correspondientes.

4. Sistema de iluminación.
La instalación contará con un sistema de iluminación adecuado que permita que la 

vigilancia humana sea efectiva.
5. Control de accesos.
Estará destinado a albergar al vigilante de explosivos encargado del control de acceso a 

la instalación y situado de forma que se vea la puerta del acceso principal.
5.1 Podrá contar con dispositivo fijo o móvil que permita la apertura y cierre automático 

de la puerta de acceso principal o activar cualquier otro dispositivo de control que impida un 
acceso no autorizado a la instalación.

5.2 Dispondrá de un dispositivo o pulsador de alarma conectado con central receptora de 
alarma y con el centro de control de seguridad, a activar en caso de acceso no autorizado.

5.3 Dispondrá de un sistema de comunicación eficaz para la transmisión de alarma o 
incidencia.

6. Fuente de alimentación ininterrumpida (UPS o SAI) y de emergencia.
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6.1 Tanto la central receptora de alarmas o el centro de control de seguridad, como la 
unidad de control de la instalación y, en su caso, la unidad de comunicaciones contará con 
UPS para casos de fallo de la alimentación ordinaria.

6.2 La UPS de la instalación conservará activados los equipos el tiempo suficiente para 
la entrada en servicio del grupo electrógeno de emergencia y deberá de tener al menos una 
autonomía de 1 hora.

6.3 La entrada en servicio de la UPS y del grupo electrógeno transmitirá una 
«prealarma».

6.4 Tanto la UPS como el grupo electrógeno deberán de contar con las siguientes 
medidas de seguridad:

– Físicas:
• Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
• Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma UNE- 

85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
• Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas o conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Electrónicas:
• Detector de apertura/cierre en puerta.
• Detectores de intrusión.
7. Centro de control de seguridad.
7.1 Todas las instalaciones protegidas dispondrán de un centro de control de seguridad 

para apoyo a las funciones del personal de seguridad que presta servicios en la misma. Será 
el lugar donde se centralizan las señales de alarma y las imágenes de los sistemas de 
videovigilancia, comunes de la instalación y que es atendido por personal de seguridad.

7.2 En el mismo se podrán custodiar las llaves de la instalación, de las MEMUs y ubicar 
los armeros o cajas de las armas de los vigilantes de explosivos que prestan el servicio de 
seguridad en la instalación conforme a la UNE EN-1143-1.

Igualmente alojará la unidad de control, o sistema de gestión de la unidad de control, en 
caso de que no disponga ya de una habitación o sala destinada a tal fin con las 
características que se indican en el apartado correspondiente a la misma, en el caso de 
instalaciones autoprotegidas.

7.3 El centro de control de seguridad estará conectado a una central receptora de 
alarmas.

7.4 El centro de control de seguridad, dispondrá de las siguientes medidas de seguridad:
– Físicas:
• Local. Construcción cuya estructura reúna el grado II de la norma UNE-EN 1143-1.
• Puerta local. Clase V de la UNE- EN 1627 la parte opaca, y con clase de resistencia 

P6B al ataque manual conforme a la norma UNE-EN 356 la parte traslúcida. Debiendo 
contar en ambos casos con cerradura de seguridad y cercos reforzados y que en su conjunto 
cumpla con los requisitos que se establecen en la norma UNE 85160.

• Ventanas o huecos exteriores. Protegidos mediante cristales blindados, con clase de 
resistencia al ataque manual de la clase P6B, según la norma UNE-EN 356 o rejas fijas, 
macizas y adosadas, o empotradas, de acuerdo con la norma UNE 108142.

– Electrónicas:
• Puerta de acceso. Detector de apertura/cierre.
• Pulsador de alarma.
• Sistema de comunicación eficaz de doble vía para comunicación con la Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad correspondientes, de forma que la inutilización de una de ellas 
produzca la transmisión de la señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión 
digital IP con supervisión permanente de la línea y una comunicación de respaldo.

• Sistema CCTV que permita el visionado de accesos e interior del centro de control.
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F. Sistemas de control
1. Unidad de control.
1.1 Todos los elementos activos deberán ser controlados por una unidad de control de la 

instalación, con las siguientes características:
– Disponer de las suficientes zonas de análisis de sistemas, por separado.
– Poder conectar cada uno de los elementos con programación independiente.
– Poder agrupar zonas de detección en función de los edificios y áreas de la instalación.
– Sistema de soporte de energía de emergencia independiente con fuente de 

alimentación propia.
– Conexión a sistemas de telefonía.
– Teclado de control.
– Salida exterior para conexión con sistemas informáticos, programación de zonas, 

claves de acceso, claves de conexión y conexión de los sistemas en función del número de 
usuarios.

1.2 La unidad de control de la instalación estará permanentemente conectada al centro 
de control de seguridad que dispondrán de un protocolo de actuación específico a las 
necesidades de cada instalación, de acuerdo con lo recogido en el Plan de seguridad 
ciudadana de cada una de ellas. En ningún caso la central receptora de alarmas o el centro 
de control de seguridad podrán desconectar una zona, elemento o el sistema de seguridad 
de la instalación, salvo averías o cualquier otra causa sobrevenida que causa deficiencias en 
su funcionamiento.

1.3 Los cambios de estado de la unidad de control cumplirán las siguientes reglas:
– El paso del sistema desde estado «conectado» a «desconectado» y viceversa se 

realizará desde dicha unidad. Los cambios de estado generarán siempre alarma.
2. Sistema de supervisión de líneas de comunicación.
2.1 La supervisión de circuitos proporcionará un adecuado nivel de seguridad a las 

líneas de transmisión de señal entre los detectores y la unidad de control de la instalación y 
entre ésta y la central receptora de alarmas o el centro de control de seguridad.

2.2 La unidad de control de la instalación y la central receptora de alarmas o el centro de 
control de seguridad, de forma integrada o mediante elemento o dispositivo añadido, 
posibilitarán la supervisión de las líneas de comunicación, siendo la central receptora de 
alarmas o el centro de control de seguridad la que debe detectar e iniciar el protocolo de 
alarma ante la falta de línea de comunicación, conforme al protocolo establecido para ello en 
el Plan de seguridad ciudadana.

2.3 La transmisión entre cada elemento con la unidad de control de la instalación lo será 
siempre vía cable de seguridad.

2.4 La transmisión entre la unidad de control de la instalación con el centro de control de 
seguridad y éste con la central receptora de alarmas, será mediante doble vía de 
comunicación, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la 
señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión digital IP con supervisión 
permanente de la línea y una comunicación de respaldo.

2.5 La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma 
permanente.

3. Estados del sistema.
La configuración de los estados del sistema, se hará de conformidad con lo aprobado en 

el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. Los estados serán Conectado y 
desconectado. No obstante, el contenido mínimo del mismo será el siguiente:

3.1 Desconectado.
En este estado todos los sensores, excepto los pulsadores de alarma, pasan a 

desconectado para permitir trabajos en el establecimiento. Si los trabajos se localizaran en 
una zona determinada de la instalación, solo pasaran a estado desconectado los sensores 
de los edificios afectados.
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Se conserva el enlace y las funciones de supervisión de líneas y antisabotaje de todos 
los detectores.

En el centro de control de seguridad de la instalación se conocerá el estado de todos los 
sensores y solo se generarán alarmas en caso de fallo o activación de las unidades de 
supervisión de línea, dispositivos antisabotaje, pulsadores de alarma y pérdida de enlace.

3.2 Conectado.
Todos los sensores activados y en posición conectados. Se generarán dos tipos de 

avisos «alarma» y «prealarma».
3.2.1 Prealarma:
Se anunciará ópticamente en el centro de control de seguridad de la instalación y, en su 

caso, en la central receptora de alarmas, se generará por:
– La activación de un elemento del sistema de detección perimetral, en el caso de que la 

instalación lo tenga instalado.
– Activación de uno de los elementos que conforman los sistemas de detección 

periférica, detección interior o sistemas auxiliares.
– Entrada en servicio de la alimentación de emergencia (UPS).
3.2.2 Alarma:
Se anunciará óptica y acústicamente y necesitará «reconocimiento o verificación», se 

generará por:
– La activación de más de un elemento de la misma zona del sistema de detección 

perimetral, en el caso de que la instalación lo tenga instalado.
– Activación de más de un elemento de los sistemas de detección periférico, interior o 

sistemas auxiliares, dentro de la ventana de tiempo establecida.
– Pérdida de enlace con arreglo a lo dispuesto en el sistema de control.
– Activación de un detector apertura/cierre de los polvorines.
– Cambios de estado del sistema.
– Activación de un pulsador de alarma que tendrá la consideración de alarma 

confirmada.
– Activación dispositiva antisabotaje.

ANEXO IV
Medidas de seguridad en depósitos de consumo de interior

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 76.1 del Reglamento de explosivos, las 
medidas de seguridad mínimas a establecer en los depósitos de consumo de interior serán 
las que se indican a continuación:

– Físico pasivas:
• Puertas. Una ubicada en la galería o galerías de acceso al depósito y otra en cada uno 

de los nichos que conformen el mismo. Serán de reja y estarán dotadas de candado o 
cerradura de seguridad.

– Electrónicas:
• Sistema de iluminación adecuado.
• Conexión con CRA.
• Detector de apertura/cierre en puertas de galerías de acceso al depósito y a los nichos.
• Detectores de intrusión que den protección a galerías de acceso al depósito y cada uno 

de los nichos.
• Sistema de CCTV que permita el visionado por la CRA del acceso o accesos a 

bocaminas, galería de acceso al depósito y acceso a nichos.
• En el acceso a la bocamina, se instalará un avisador óptico-acústico de activación del 

sistema de alarma.
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• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 
del sistema de seguridad, durante al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior 
de una estructura dotada de elementos anti sabotaje.

ANEXO V
Medidas de seguridad en polvorines auxiliares de distribución

El artículo 95. 2 del Reglamento de explosivos establece que en aquellas explotaciones 
u obras cuya duración sea superior a seis meses y siempre que en ellas se encuentre 
almacenada una cantidad superior a 150 kg de explosivo o, superior a 1.000 detonadores, 
deberán contar con la presencia de vigilantes de seguridad de explosivos. Dichos vigilantes 
podrán ser sustituidos por medidas alternativas de seguridad recogidas en un plan de 
seguridad aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

El número de vigilantes de explosivos que ejerzan las funciones de vigilancia y 
protección de los polvorines auxiliares de distribución dependerá de la orografía, distancias, 
cantidad de explosivo y campo de visión.

Las medidas de seguridad alternativas mínimas a establecer recogidas en el plan de 
seguridad, serán:

1. Polvorines auxiliares ubicados en el interior de un local.
– Físico pasivas:
• Local. Construcción de obra de ladrillo o de resistencia similar.
• Puerta del local. Deberá estar dotado de cerradura de seguridad.
• Ventanas o huecos exteriores. Protegidos mediante rejas fijas, macizas y o adosadas, o 

empotradas.
– Electrónicas:
• Puerta del local. Detector de apertura/cierre.
• Detectores de intrusión. En número necesario para dar cobertura a la totalidad del 

mismo.
• Sistema de iluminación eficaz.
• Conexión a CRA.
• Pulsador de alarma.
• Avisador acústico-óptico exterior, de activación del sistema de alarma.
• CCTV, en el interior, que permita el visionado por CRA.
• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 

del sistema de seguridad al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior de una 
estructura dotada de elementos anti sabotaje.

2. Polvorines auxiliares ubicados en exterior:
– Físico pasivas:
• Un vallado perimetral de al menos 2 metros de altura de los cuales los últimos 50 cm 

serán necesariamente tres filas de alambre de espino o concertina de doble hilo de 50 cm de 
diámetro colocada sobre bayoneta inclinada 45º hacia el exterior.

• Puerta de las mismas características que el vallado, estará dotada de candado o 
cerradura de seguridad.

• Carteles en el cercado perimetral visibles desde el exterior y en número suficiente, en 
los que se indique que la instalación cuenta con medidas de seguridad electrónicas y que 
están conectadas a una CRA.

– Electrónicas:
• Detector apertura/cierre de la puerta del depósito de auxiliar o ataque a cualquiera de 

sus paredes.
• Avisador óptico-acústico con temporizador.
• Conexión con CRA.
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• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 
del sistema de seguridad, al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior de una 
estructura dotada de elementos anti sabotaje.

3. Polvorines auxiliares ubicados en minas de interior u obras subterráneas:
– Físico pasivas:
• Puerta. Ubicada en los accesos a la galería o nichos donde se ubique el polvorín 

auxiliar. Será de rejas y estará dotada de candado o cerradura de seguridad.
– Electrónicas:
• Sistema de iluminación adecuado.
• Conexión con CRA.
• Detector de apertura/cierre en puertas de galerías de acceso a los polvorines.
• Detectores de intrusión que den protección a galerías de acceso a los polvorines.
• Sistema de CCTV que permita el visionado por la CRA del acceso o accesos a 

bocaminas y galería de acceso a los polvorines.
• En el acceso a la bocamina, se instalará un avisador óptico-acústico de activación del 

sistema de alarma.
• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 

del sistema de seguridad, durante al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior 
de una estructura dotada de elementos antisabotaje.

ANEXO VI
Requisitos que deben de cumplir los vehículos que se dediquen al transporte 

de explosivos por carretera
Sin perjuicio de cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, 

por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español y el Acuerdo Europeo sobre el Transporte internacional de mercancías 
peligrosas por carretera (ADR), los vehículos que se dediquen al transporte de explosivos 
por carretera deberán reunir los siguientes requisitos de:

A. Seguridad:
– Sistema de bloqueo del vehículo, constituido por un mecanismo tal que, al ser 

accionado directamente mediante pulsador o indirectamente por apertura de las puertas de 
la cabina, sin desactivar el sistema, corte la inyección de combustible al motor del vehículo, y 
accione una alarma acústica y luminosa. Este sistema deberá tener un retardo entre su 
activación y acción de dos minutos como máximo.

– Sistema de alarma móvil, con conexión a central receptora de alarmas o centro de 
control de seguridad, con dispositivo acústico y luminoso, que se pueda activar en caso de 
emergencia, robo o intrusión en el vehículo por persona no autorizada.

– Una rejilla metálica en el interior del tubo del depósito de suministro de combustible al 
vehículo, para impedir la introducción de elementos extraños.

– Sistema de protección del depósito de combustible, para que cuando no sea de gasoil 
impedir que se produzca una explosión del mismo en el caso de que se viera alcanzado por 
un proyectil o fragmento de explosión, así como evitar la reacción en cadena del combustible 
ubicado en el depósito en caso de incendio del vehículo.

– Cierre especial de la caja del vehículo, mediante candado o cerradura de seguridad.
B. Señalización:
Panel en el exterior del techo de la cabina del vehículo con las siguientes características, 

leyendas y requisitos:
I. Características:
– Dimensiones del recuadro: 110 × 60 cm.
– Fondo: Blanco.
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– Pintura: Fluorescente.
II. Leyenda:
– «EX» (en mayúsculas, relativo a transporte de explosivos).
– Caracteres numéricos y alfabéticos correspondientes a la matrícula del vehículo.
III. Tipo de caracteres:
– Color: Negro.
– Pintura: Fluorescente.
– Medidas: 20 × 10 cm.
– Grueso de caracteres: 2 cm.
– Espacio entre líneas: 10 cm.
– Distancia entre caracteres: 2 cm.

C. Comunicaciones:
Los vehículos dispondrán de uno o varios sistemas de comunicación que permitan la 

conexión, con la sede o delegaciones de la empresa, con los vehículos o vigilantes de apoyo 
al transporte, así como la memorización de los teléfonos de los Centros Operativos de 
Servicios de las circunscripciones de las Comandancias de la Guardia Civil por las que 
circule el transporte.

La antena estará instalada y debidamente protegida en la parte superior de la caja del 
vehículo, debiendo contar con un sistema de navegación global que permita al centro de 
control de seguridad de la empresa de transporte la localización de sus vehículos con 
precisión y en todo momento.

2. Los requisitos anteriormente descritos deberán ser inspeccionados por la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente con la antelación suficiente al 
inicio del transporte solicitado, debiendo quedar constancia de que el vehículo reúne dichos 
requisitos en la guía de circulación o documento similar que acompañe el transporte.
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ANEXO VII
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Instrucciones para la confección del documento
Datos generales:
En este apartado se hará constar la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 

Civil que autoriza la guía de circulación.
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En «otras autorizaciones» se indicarán, si las hubiera, las autorizaciones de 
«transferencia», «permiso previo de circulación», «tránsito» o «embarque» en puerto o 
aeropuerto.

Pedido de suministro:
Este apartado no se rellenará en transportes de explosivos de fábricas a depósitos de 

productos terminados, o entre estos depósitos.
Descripción completa de la mercancía:
En este apartado se reflejarán los datos completos de cada clase de materias u objetos 

explosivos que se transporte.
En el apartado «cantidad», se indicará peso (kg), medida (metros) o unidades, según el 

tipo de explosivo de que se trate.
En el apartado «N.º de identificación», se indicará la clave de identificación completa 

(números y letras), pudiendo en caso de ser consecutivos estamparse de la siguiente 
manera (AT 023 100806B34156 20-50).

En caso de que la cantidad de mercancía no pueda ser reseñada en su totalidad en la 
Guía de Circulación, se adjuntará un anexo que se ajustará al modelo que se adjunta a las 
presentes instrucciones.

La recogida y almacenamiento de los datos relativos al «N.º Identificación» del apartado 
«Descripción completa de la mercancía» se podrá realizar por medios telemáticos o 
informáticos, que garanticen su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección 
y conservación de la información.

Datos del transporte:
Solicitante del transporte: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Proveedor: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Origen: Ubicación del depósito suministrador.
Destino: Ubicación del lugar del consumo.
Medio de transporte: Vehículo, ferrocarril, barco, aeronave.
Responsables de la mercancía:
Deberá firmar cada uno de los responsables implicados en el transporte.
Reparos/incidencias/devoluciones:
Por el transportista: En este apartado estamparán aquellos reparos o incidencias que 

consideren oportunos relacionados con el desarrollo del transporte.
Por el destinatario: En este apartado estamparán los reparos que estime oportunos.
Asimismo, quedarán reflejadas las cantidades de explosivos que se devuelvan.
Diligencia de autorización:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de origen.
Diligencia de comunicación en destino:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de destino, una 

vez recibida la comunicación efectuada por el destinatario.
Nota: Si por causas justificadas variase alguno de los datos que figuran en la guía de 

circulación en el momento de iniciarse el transporte, se procederá a su anulación y se 
expedirá una nueva con los datos actualizados.

En los casos en que la relación de explosivos que se pretenda transportar no tenga 
cabida en el espacio correspondiente del documento de guía de circulación, se utilizarán los 
anexos necesarios del apartado «descripción completa de la mercancía».
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ANEXO VIII
Medidas de seguridad que se deberán establecer en las unidades móviles de 

fabricación de explosivos (MEMUs)
En cumplimiento de las normas específicas que regulan cada caso y en cuanto 

determina el Reglamento de explosivos, una MEMU tendrán la consideración de fábrica 
móvil, contenga o no materias susceptibles de producir explosivos, y deberá de cumplir las 
características, requisitos, medidas de seguridad y disposiciones que se detallan en este 
anexo, así como lo dispuesto en la ITC número 32.

Excepcionalmente y de conformidad a lo dispuesto en esta ITC, en función de las 
circunstancias de localización, peligrosidad, concentración del riesgo u otras de análoga 
significación que puedan incidir en el ámbito de la seguridad de las mismas podrán 
modificarse por la Intervención Central de Armas y Explosivos las medidas de seguridad a 
las que se hace referencia en este anexo.

1. Características de los vehículos.
– Los vehículos destinados a unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs), 

deberán reunir las singularidades y requisitos que se determinen por el Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital.

– Igualmente cumplirán con lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, 
por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español, el Acuerdo Europeo sobre el Transporte internacional de mercancías 
peligrosas por carretera (ADR) y otras disposiciones que puedan ser de aplicación.

2. Requisitos de los vehículos.
A. Señalización:
– Contará con un panel en el exterior del techo de la cabina del vehículo que permita su 

localización desde el aire. Este panel de señalización podrá ser dispensado por la Dirección 
General de la Guardia Civil, en circunstancias excepcionales por razones de seguridad.

– El panel tendrá las siguientes características, leyendas y requisitos:
Características:
• Dimensiones del recuadro: 110 × 60 cm.
• Fondo: Blanco.
• Pintura: Fluorescente.
Leyenda:
• «MEMU», (en mayúsculas, relativo a fábrica móvil de explosivos) seguido de un código 

de identificación asignado por la Dirección General de la Guardia Civil.

• Caracteres numéricos y alfabéticos correspondientes a la matrícula del vehículo.
Tipo de caracteres:
• Color: Negro.
• Pintura: Fluorescente.
• Medidas: 20 × 10 cm.
• Grueso de caracteres: 2 cm.
• Espacio entre líneas: 10 cm.
• Distancia entre caracteres: 2 cm.
B. Comunicaciones:
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– Llevarán instalados, al menos, dos sistemas de comunicación que permitan la 
conexión, en todo momento, con la sede o delegaciones de la empresa de seguridad del 
transporte de explosivos, así como la memorización de los teléfonos de los Centros 
Operativos de Servicios de las circunscripciones de las Comandancias de la Guardia Civil, 
por las que circule el transporte. Uno de los sistemas permitirá la activación por voz y la 
comunicación por manos libres

– Deberá contar con un sistema de navegación global, que permita al centro de control 
de la empresa de transporte la localización de sus vehículos con precisión en todo momento. 
La antena estará instalada y debidamente protegida en la parte superior de la caja del 
vehículo.

3. Medidas de seguridad.
a) Personal.
Composición:
– La seguridad de la MEMU, con o sin materias primas, será prestada con carácter 

general por dos vigilantes de explosivos armados en la cabina de la MEMU. Los vigilantes de 
explosivos podrán alternar las funciones de conducción y protección, debiendo ser 
permanente la función de protección.

– Uno de los vigilantes de explosivos será responsable y coordinador de toda la 
seguridad. Los vigilantes de explosivos no podrán realizar operación alguna de carga o 
descarga, ni manipular la materia reglamentada.

– Los vigilantes de explosivos irán armados con revólver del calibre 38 de 4 pulgadas, 
uno de ellos con escopeta de repetición de calibre 12 con postas en un taco contenedor, 
grilletes de manilla, así como medios de comunicación personales e independientes para 
enlace entre ellos y con la empresa de seguridad a la que pertenecen.

Funciones:
– Protección y seguridad durante el transporte, paradas, estacionamientos y lugares de 

custodia.
– Durante la fase de producción, en su caso, realizarán exclusivamente las tareas de 

vigilancia y protección, tanto del vehículo como de la manipulación del producto. Podrán 
igualmente realizar la vigilancia y protección del consumo del explosivo elaborado.

– Tendrán a su cargo los sistemas de seguridad y de alarma que dispone el vehículo.
– Las demás funciones o acciones a desarrollar encomendadas en los protocolos de 

actuación y plan de seguridad elaborado al efecto.
Comprobaciones previas:
– Los vigilantes de explosivos, al hacerse cargo del servicio, comprobarán el estado de 

funcionamiento de los sistemas de protección y de comunicación, así como los medios 
materiales o técnicos de que disponen para su prestación.

– Igualmente, los vigilantes de explosivos deberán dar cuenta inmediata a su jefe o 
director de seguridad, de las anomalías o deficiencias observadas, así como de cualquier 
otra circunstancia que pudiera repercutir en la seguridad.

b) Protección física y electrónica:
Los vehículos dispondrán de:
– Sistema de bloqueo del vehículo, que al ser accionado directamente mediante pulsador 

o indirectamente por apertura de las puertas de la cabina, sin desactivar el sistema, corte la 
inyección de combustible al motor del vehículo y permita aislar la central de control de 
producción y bombeo de explosivos. Este sistema deberá tener un retardo entre su 
activación y acción de dos minutos como máximo.

– Una rejilla metálica en el interior del tubo del depósito de suministro de combustible al 
vehículo, para impedir la introducción de elementos extraños.

– Sistema de protección del depósito de combustible, para que cuando no sea de gasoil 
impedir que se produzca una explosión del mismo en el caso de que se viera alcanzado por 
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un proyectil o fragmento de explosión, así como evitar la reacción en cadena del combustible 
ubicado en el depósito en caso de incendio del vehículo.

– Sistema de alarma, con conexión a central receptora de alarmas o centro de control de 
seguridad, que se active en caso de emergencia, robo o intrusión en el vehículo por persona 
no autorizada. Así como el intento de acceder al panel de la central de control de producción 
y bombeo, hacer funcionar el mismo o a cualquiera de los contenedores de explosivos, fuera 
de un horario predeterminado o del área asignada donde se va a emplear el explosivo.

– La cabina dispondrá de pulsador de pánico o alarma silenciosa, sistema de audio y 
cámara TV que permita el visionado de su interior en caso de activación de una alarma.

– Alarma acústica y luminosa exterior, que se activará en caso emergencia, robo o 
intrusión en el vehículo de persona no autorizadas, así como por la activación de cualquier 
de sistema de seguridad instalado en vehículo, a excepción del pulsador de pánico o alarma 
silenciosa.

– Optativamente, un armero de grado III de la norma UNE-EN 1143-1 anclado en el 
vehículo que dispondrá de un detector de apertura/cierre no autorizado, para la custodia de 
las armas cortas de los vigilantes de explosivos.

– Localización GPS o sistema de posicionamiento:
• Serán equipados de una unidad de rastreo las 24 horas, capaz de verificar donde se 

encuentra el vehículo en todo momento.
• El sistema estará diseñado para dar alarma si el vehículo:
◦ Se aparta de la ruta establecida o realiza una parada no prevista o por un tiempo 

superior al determinado.
◦ El sistema pierde enlace por un tiempo superior al previamente establecido.
• Todo ello salvo que previamente exista una comunicación previa por su conductor 

indicando la causa determinante de la misma. Dicha comunicación se realizará atendiendo a 
los estándares o protocolos de seguridad previamente establecidos para determinar que no 
se trata de un hecho susceptible de generar alarma.

– Central de control de producción y bombeo.
• La central de control de producción y bombeo de los productos, estará alojada dentro 

de un armario o caja de grado III de la Norma UNE-EN 1143-1 o de acero manufacturado de 
al menos 4 mm de espesor dotado de cerradura de seguridad.

• El armario o caja deberá contar con un detector de apertura.
– Depósitos, contenedores o compartimentos de almacenamiento de productos.
• Dispondrán de un sistema o caudalímetro que permita determinar en todo momento la 

cantidad de material que contiene cada uno de ellos, la cantidad de producto final resultante 
y la cantidad de cada uno de los productos utilizados.

• Dispondrán de un sistema de apertura/cierre de seguridad.
4. Horarios.
– Las MEMUs podrán fabricar y circular en días laborables, en horario comprendido 

entre las 06:00 y las 18:00 horas en horario de invierno y, entre las 06:00 horas y las 20:00 
horas en horario de verano.

– Las salidas de las MEMUs podrán autorizarse entre las 07:00 y las 12:00 horas de los 
días hábiles, bajo supervisión de la Intervención de Armas y Explosivos.

5. Lugar de estacionamiento y custodia de las MEMUs.
– Como regla general, las MEMUs se estacionarán y custodiarán en el interior del recinto 

de su fábrica móvil autorizada. No obstante, y de forma ocasional, las MEMUs podrán 
estacionarse en el interior de otra fábrica o depósito de productos terminados o de consumo 
autorizados. Las MEMUs estacionadas en el recinto de una fábrica o depósito no podrán 
contener explosivos. A efectos del cálculo de distancias, éstas MEMUs serán consideradas 
como polvorines superficiales con división de riesgo 1.1, y una capacidad máxima Q de al 
menos 100 kg.
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– En el caso de MEMUs que transporten explosivos, éstos se descargarán en los 
polvorines.

– El lugar destinado a tal fin, así como para la custodia de las llaves, deberá indicarse en 
el correspondiente Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

– Los sistemas de alarma y localización de la MEMU estarán activados 
permanentemente.

6. Accidentes o incidentes.
– En caso de accidente, avería o cualquier otro incidente dará lugar a la activación de 

plan de emergencia y protocolo de actuación previsto.
– Cuando el vehículo no se pueda trasladar a un lugar debidamente autorizado para ello, 

la parada o estacionamiento deberá hacerse, a ser posible, en un lugar fuera del núcleo 
urbano bajo la custodia de dos vigilantes de explosivos, hasta que temporalmente se 
resuelva.

– Tales hechos se participarán de forma inmediata a la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, a través del COC (Centro Operativo de Coordinación) de la 
Comandancia de la Guardia Civil, para conocimiento, ratificación, implementación o 
modificación de las medidas de seguridad adoptadas.

– El traslado a un lugar autorizado será realizado a la mayor brevedad posible y 
comunicado a Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

7. Reparación y mantenimiento.
Las salidas de las MEMUs de su recinto fabril o depósito autorizado para realizar 

operaciones de mantenimiento o reparación deberán ser aprobadas previamente por la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia, quién establecerá para cada caso 
las medidas de seguridad que deberán adoptarse durante dicha estancia exterior.
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ANEXO IX
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Instrucciones para la confección del documento
Datos generales:
En este apartado se hará constar la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 

Civil que autoriza la guía de circulación.
En «otras autorizaciones» se indicarán, si las hubiera, las autorizaciones de 

«transferencia», «permiso previo de circulación», «tránsito» o «embarque» en puerto o 
aeropuerto.

Pedido de suministro:
Este apartado no se rellenará en transportes de explosivos de fábricas a depósitos de 

productos terminados, o entre estos depósitos.
Descripción completa de la mercancía:
En este apartado se reflejarán los datos completos de cada clase de materias u objetos 

explosivos que se transporte.
En el apartado «N.º de identificación», se indicará la clave de identificación completa 

(números y letras), pudiendo en caso de ser consecutivos estamparse de la siguiente 
manera (AT 023 100806B34156 20-50).

La recogida y almacenamiento de los datos relativos al «N.º Identificación» del apartado 
«Descripción completa de la mercancía» se podrá realizar por medios telemáticos o 
informáticos, que garanticen su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección 
y conservación de la información.

En caso de que la cantidad de mercancía no pueda ser reseñada en su totalidad en la 
Guía de Circulación, se adjuntará el anexo.

Datos del transporte:
Solicitante del transporte: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Proveedor: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Origen: Ubicación del depósito suministrador.
Destino: El lugar donde se fabrique «in situ»
Depósito autorizado de custodia y almacenamiento: El lugar donde quedará estacionada 

la MEMU al finalizar el transporte.
Responsables de la mercancía:
Deberá firmar cada uno de los responsables implicados en el transporte.
Reparos/incidencias/devoluciones:
Por el transportista: En este apartado estamparán aquellos reparos o incidencias que 

consideren oportunos relacionados con el desarrollo del transporte.
Por el destinatario: En este apartado estamparán los reparos que estime oportunos.
Asimismo, quedarán reflejadas las cantidades de explosivos o materias que se 

devuelvan.
Fabricación MEMU:
El operador MEMU o responsable de la unidad móvil anotará la cantidad total de 

explosivo fabricado al finalizar dicho proceso.
Diligencia de autorización:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de origen.
Diligencia de comunicación en destino:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de destino, una 

vez recibida la comunicación efectuada por el destinatario.
Nota: Si por causas justificadas variase alguno de los datos que figuran en la guía de 

circulación en el momento de iniciarse el transporte, se procederá a su anulación y se 
expedirá una nueva con los datos actualizados.
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En los casos en que la relación de explosivos que se pretenda transportar no tenga 
cabida en el espacio correspondiente del documento de guía de circulación, se utilizarán los 
anexos necesarios del apartado «descripción completa de la mercancía».

ANEXO X
Medidas de seguridad a establecer en los equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización 

del explosivo
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 125.5 del presente Reglamento, las 

explotaciones mineras de interior y obras subterráneas que utilicen equipos de bombeo de 
emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización 
del explosivo, deberán de contar con un Plan de seguridad ciudadana elaborado al efecto 
que será aprobado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia.

Sin perjuicio de los requisitos que debe de contar la instalación para el almacenamiento 
de explosivos o materias primas intermedias para su fabricación (MPIFE), los equipos de 
bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel dispondrán, al menos, de las 
siguientes medidas de seguridad:

a) Personal.
Composición:
– Durante la utilización del equipo de bombeo, permanecerá un vigilante de explosivos 

armado, situado en las entradas y salidas de la bocamina u obra subterránea. Podrá 
igualmente realizar la vigilancia y protección del consumo del explosivo elaborado.

– Dispondrá de medios de comunicación personal para enlace con la empresa de 
seguridad a la que pertenece.

Funciones:
– Su cometido principal consistirá en el impedir la sustracción de materias primas o 

explosivos, pudiendo llevar a cabo los registros personales necesarios.
– Las demás funciones o acciones a desarrollar encomendadas en los protocolos de 

actuación y plan de seguridad elaborado al efecto.
Comprobaciones previas:
– Al hacerse cargo del servicio, comprobarán el estado de funcionamiento de los 

sistemas de protección y de comunicación, así como los medios materiales o técnicos de 
que disponen para su prestación.

– Igualmente, los vigilantes de explosivos deberán dar cuenta inmediata a su jefe o 
director de seguridad, de las anomalías o deficiencias observadas, así como de cualquier 
otra circunstancia que pudiera repercutir en la seguridad.

b) Protección física y electrónica.
Los equipos dispondrán de:
– Sistema de alarma con conexión a central receptora de alarmas o centro de control de 

seguridad, que se active en caso de robo o intento no autorizado de acceder al panel de 
control de producción y de bombeo, hacer funcionar el mismo o a cualquiera de los 
contenedores de explosivos.

– Pulsador de alarma que permita su accionamiento manual.
– Sistema de localización GPS o de posicionamiento permanente.
– La central de control de producción y bombeo estará alojada dentro de un armario o 

caja de grado III de la Norma UNE-EN 1143-1 o de acero manufacturado de al menos 4 mm 
de espesor dotado de cerradura de seguridad. El armario o caja dispondrá de un detector de 
apertura/cierre.

– Los depósitos, contenedores o compartimentos de almacenamiento de productos, 
dispondrán de un sistema o caudalímetro que permita determinar en todo momento la 
cantidad de material que contiene cada uno de ellos, la cantidad de producto final resultante 
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y la cantidad de cada uno de los productos utilizados. Contarán con un sistema de 
apertura/cierre de seguridad.

c) Estacionamiento y custodia.
El estacionamiento y la custodia del equipo, se realizará en el interior del almacén de 

materias primas intermedias o, en su caso, en un lugar en el interior de la mina u obra 
subterránea autorizado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la 
Guardia Civil.

Una vez finalizada la obra, se trasladará el equipo a la fábrica a la que estuviera 
asociada.

En ambos casos, el equipo debe encontrarse vacío tanto de explosivos como de MPIFE, 
a excepción de que el equipo se ubique en el interior de un depósito de explosivos 
autorizado.

e) Traslado, reparación y mantenimiento.
El traslado, reparación o mantenimiento, fuera de los lugares autorizados para su uso, 

será autorizado previamente por la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia 
de la Guardia Civil, quien establecerá en cada caso las medidas de seguridad a adoptar.

f) Homologación.
Previamente a su utilización en territorio español, los equipos de bombeo de emulsiones, 

suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo, 
deberán ser homologados y catalogados por la Dirección General de Política Energética y 
Minas, de conformidad con lo establecido en la ITC número 32.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 2
Requisitos esenciales de seguridad de los explosivos de uso civil

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos esenciales de seguridad que han de 

cumplir los explosivos.

2. Requisitos generales
1. Los explosivos deberán estar diseñados, fabricados y entregados de tal forma que 

presenten el mínimo riesgo para la seguridad de la vida y la salud humanas, y eviten daños a 
los bienes y al medio ambiente en condiciones normales y previsibles, en particular en lo que 
se refiere a las reglas de seguridad y a las prácticas correctas hasta su utilización.

2. Los explosivos deberán alcanzar los niveles de rendimiento especificados por el 
fabricante con el fin de garantizar la máxima seguridad y fiabilidad.

3. Los explosivos deberán estar diseñados y fabricados de tal manera que empleando 
técnicas adecuadas puedan eliminarse de tal manera que se reduzcan al mínimo los efectos 
sobre el medio ambiente.

3. Requisitos especiales
1. Como mínimo, la siguiente información y propiedades deben en su caso tenerse en 

cuenta o ser objeto de ensayo:
a) La concepción y propiedades características, incluidos la composición química, el 

grado de homogeneidad y, en su caso, las dimensiones y la distribución del tamaño del 
granulado,

b) la estabilidad física y química del explosivo en todas las condiciones 
medioambientales a que pueda estar expuesto,

c) la sensibilidad al impacto y a la fricción,
d) la compatibilidad de todos los componentes en lo que se refiere a su estabilidad 

química y física,
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e) la pureza química del explosivo,
f) la resistencia del explosivo al agua cuando se tenga la intención de utilizarlo en 

condiciones húmedas o en agua, y cuando su seguridad o fiabilidad puedan verse 
adversamente afectadas por el agua,

g) la resistencia a temperaturas bajas y altas, cuando se tenga intención de mantener o 
utilizar el explosivo a dichas temperaturas y su seguridad o fiabilidad puedan verse 
adversamente afectadas al enfriar o calentar un componente o el explosivo en su conjunto,

h) la conveniencia de utilizar el explosivo en ambientes peligrosos (por ejemplo, entorno 
con posible presencia de grisú o masas calientes) si se tiene la intención de utilizarlo en 
dichas condiciones,

i) el dispositivo de seguridad para prevenir una iniciación o ignición casual o 
extemporánea,

j) la carga y funcionamiento correctos del explosivo cuando se utilice para su finalidad 
prevista,

k) las instrucciones convenientes y, en su caso, las observaciones relativas a la 
seguridad de manipulación, almacenamiento, utilización y eliminación,

l) la capacidad del explosivo, su cubierta u otros componentes, para resistir el deterioro 
durante el almacenamiento hasta la fecha de caducidad especificada por el fabricante,

m) la indicación de todos los dispositivos y accesorios necesarios para un 
funcionamiento fiable y seguro del explosivo.

2. Cada explosivo deberá probarse en condiciones realistas. Si esto no fuera posible en 
un laboratorio, los ensayos se efectuarán en las condiciones correspondientes a la utilización 
prevista del explosivo.

3. Requisitos para los grupos de explosivos
3.1 Los explosivos de voladura cumplirán también los siguientes requisitos:
a) El método propuesto de iniciación deberá garantizar una detonación o deflagración, 

según proceda, segura, fiable y completa del explosivo de voladura; en el caso específico de 
la pólvora negra, se controlará la capacidad de deflagración,

b) los explosivos de voladura en forma de cartucho deben transmitir la detonación de 
forma segura y fiable de un extremo a otro de la columna de cartuchos,

c) los gases producidos por los explosivos de voladura destinados a su utilización 
subterránea únicamente podrán contener monóxido de carbono, gases nitrosos, otros gases, 
vapores o residuos sólidos en el aire, en cantidades que no perjudiquen a la salud en 
condiciones normales de funcionamiento.

3.2. Los cordones detonantes, mechas lentas, otras mechas y cordones de ignición 
cumplirán también los siguientes requisitos:

a) La cubierta de los cordones detonantes, mechas lentas, otras mechas y cordones de 
ignición deberá poseer la suficiente resistencia mecánica y proteger adecuadamente el 
relleno de explosivo cuando se exponga a la tensión mecánica normal,

b) los parámetros de los tiempos de combustión de las mechas lentas deberán indicarse 
y cumplirse de manera fiable,

c) los cordones detonantes deberán poderse iniciar de manera fiable, tener suficiente 
capacidad de iniciación y cumplir los requisitos en lo que se refiere al almacenamiento, 
incluso en condiciones climáticas especiales.

3.3. Los detonadores (incluidos los detonadores de retardo) y relés cumplirán también 
los siguientes requisitos:

a) Los detonadores deberán iniciar de manera fiable la detonación de los explosivos de 
voladura que se tenga intención de utilizar conjuntamente con ellos en todas las condiciones 
previsibles de utilización,

b) los detonadores de retardo deberán ser capaces de iniciarse de manera fiable,
c) la capacidad de iniciación no debe resultar adversamente afectada por la humedad,
d) los tiempos de retardo de los detonadores de retardo deben ser suficientemente 

uniformes para que el riesgo de superposición de los tiempos de retardo de relevos cercanos 
sea insignificante,
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e) las características eléctricas de los detonadores eléctricos deberán indicarse en el 
embalaje (por ejemplo, corriente de seguridad o resistencia),

f) los cables de los detonadores eléctricos deberán poseer el suficiente aislamiento y 
resistencia mecánica, incluida la solidez de su enlace con el detonador, para el uso previsto.

3.4. Los propulsantes y combustibles de cohete cumplirán también los siguientes 
requisitos:

a) estos materiales no deberán detonar cuando se utilicen para su finalidad prevista,
b) los propulsantes deberán estabilizarse en caso necesario contra la descomposición 

(por ejemplo, los basados en nitrocelulosa),
c) los combustibles sólidos de cohete no deberán contener fisura alguna no intencionada 

ni burbujas de gas cuando vengan en forma comprimida o fundida, que pueda afectar 
peligrosamente a su funcionamiento.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3
Procedimientos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto de esta ITC es la descripción de los procedimientos de conformidad que puede 

seguir un fabricante para evaluar la conformidad de los explosivos.

2. Procedimientos de evaluación de la conformidad

Módulo B: examen UE de tipo
1. El examen UE de tipo es la parte del procedimiento de evaluación de la conformidad 

mediante la cual un organismo notificado examina el diseño técnico de un explosivo y 
verifica y da fe de que este diseño técnico cumple lo dispuesto en este reglamento.

2. El examen UE de tipo debe efectuarse en forma de una evaluación de la adecuación 
del diseño técnico del explosivo mediante el examen de la documentación técnica y la 
documentación de apoyo a que se hace referencia en el punto 3, y en forma de examen de 
una muestra, representativa de la producción prevista, del producto completo (combinación 
del tipo de producción y el tipo de diseño).

3. El fabricante presentará una solicitud de examen UE de tipo ante un único organismo 
notificado de su elección.

Dicha solicitud comprenderá:
a) el nombre y la dirección del fabricante y, si la solicitud la presenta el representante 

autorizado, también el nombre y dirección de este,
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado,
c) la documentación técnica; la documentación técnica permitirá evaluar la conformidad 

del explosivo a los requisitos aplicables de este reglamento, e incluirá un análisis y una 
evaluación del riesgo adecuados; especificará los requisitos aplicables y contemplará, en la 
medida en que sea pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación y el 
funcionamiento del explosivo; la documentación técnica contendrá, cuando proceda, al 
menos los siguientes elementos:

i) Una descripción general del explosivo,
ii) Planos de diseño y de fabricación y esquemas de componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.,
iii) Las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas y del funcionamiento del explosivo,
iv) Una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, cuyas 

referencias se hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea» y, cuando no se 
hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
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cumplir los requisitos esenciales de seguridad de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado,

v) Los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, etc.,
vi) Los informes sobre los ensayos.
d) las muestras, representativas de la producción prevista; el organismo notificado podrá 

solicitar otras muestras si el programa de ensayo lo requiere,
e) la documentación de apoyo de la adecuación del diseño técnico; esta documentación 

de apoyo mencionará todos los documentos que se hayan utilizado, en particular, en caso de 
que las normas armonizadas pertinentes no se hayan aplicado íntegramente; la 
documentación de apoyo incluirá, en caso necesario, los resultados de los ensayos 
realizados de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes por el laboratorio 
apropiado del fabricante o por otro laboratorio de ensayo en su nombre y bajo su 
responsabilidad.

4. El organismo notificado se encargará de lo siguiente.
Respecto al explosivo:
4.1 Examinar la documentación técnica y la documentación de apoyo para evaluar la 

adecuación del diseño técnico del explosivo.
Respecto a la muestra o las muestras.
4.2 Comprobar que han sido fabricadas de acuerdo con la documentación técnica y 

establecer los elementos que han sido diseñados de acuerdo con las disposiciones 
aplicables de las normas armonizadas pertinentes, así como los elementos que se han 
diseñado de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes.

4.3 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, cuando el fabricante haya elegido aplicar las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, estas soluciones se han aplicado correctamente.

4.4 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, en caso de que no se hayan aplicado las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, las soluciones adoptadas por el fabricante para aplicar otras 
especificaciones técnicas pertinentes, cumplen los requisitos esenciales de seguridad 
correspondientes de este reglamento.

4.5 Ponerse de acuerdo con el fabricante sobre un lugar donde vayan a efectuarse los 
exámenes y ensayos.

5. El organismo notificado elaborará un informe de evaluación que recoja las actividades 
realizadas de conformidad con el punto 4 y sus resultados. Sin perjuicio de sus obligaciones 
respecto a las autoridades notificantes, el organismo notificado solo dará a conocer el 
contenido de este informe, íntegramente o en parte, con el acuerdo del fabricante.

6. Si el tipo cumple con lo dispuesto en este reglamento que se aplica al explosivo en 
cuestión, el organismo notificado expedirá al fabricante un certificado de examen UE de tipo. 
Dicho certificado incluirá el nombre y la dirección del fabricante, las conclusiones del 
examen, las condiciones de validez (en su caso) y los datos necesarios para identificar el 
tipo aprobado. Se podrán adjuntar uno o varios anexos al certificado de examen UE de tipo.

El certificado de examen UE de tipo y sus anexos contendrán toda la información 
pertinente para evaluar la conformidad de los explosivos fabricados con el tipo examinado y 
permitir el control en servicio.

En caso de que el tipo no satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento, el 
organismo notificado se negará a expedir un certificado de examen UE de tipo e informará 
de ello al solicitante, explicando detalladamente su negativa.

7. El organismo notificado se mantendrá informado de los cambios en el estado de la 
técnica generalmente reconocido que indique que el tipo aprobado ya no puede cumplir los 
requisitos aplicables de este reglamento, y determinará si tales cambios requieren más 
investigaciones. En ese caso, el organismo notificado informará al fabricante en 
consecuencia.
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El fabricante informará al organismo notificado que tenga en su poder la documentación 
técnica relativa al certificado de examen UE de tipo sobre cualquier modificación del tipo 
aprobado que pueda afectar a la conformidad del explosivo con los requisitos esenciales de 
seguridad de este reglamento o las condiciones de validez de dicho certificado. Tales 
modificaciones requerirán una aprobación adicional en forma de añadido al certificado 
original de examen UE de tipo.

8. Cada organismo notificado informará a su autoridad notificante sobre los certificados 
de examen UE de tipo o sobre cualquier añadido a los mismos que haya expedido o retirado 
y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a disposición de su autoridad notificante la lista 
de dichos certificados o añadidos a los mismos que hayan sido rechazados, suspendidos o 
restringidos de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre los 
certificados de examen UE de tipo o sobre los añadidos a los mismos que haya rechazado, 
retirado, suspendido o restringido de otro modo y, previa solicitud, sobre dichos certificados o 
los añadidos a los mismos que haya expedido.

La Comisión Europea, los Estados miembros y los demás organismos notificados 
podrán, previa solicitud, obtener una copia de los certificados de examen UE de tipo o sus 
añadidos. Previa solicitud, la Comisión Europea y los Estados miembros podrán obtener una 
copia de la documentación técnica y los resultados de los exámenes efectuados por el 
organismo notificado. El organismo notificado estará en posesión de una copia del certificado 
de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como del expediente técnico que 
incluya la documentación presentada por el fabricante hasta el final de la validez de dicho 
certificado.

9. El fabricante pondrá a disposición de las autoridades nacionales una copia del 
certificado de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como la documentación 
técnica durante un período de diez años después de la introducción del explosivo en el 
mercado.

10. El representante autorizado del fabricante podrá presentar la solicitud a que se hace 
referencia en el punto 3 y cumplir las obligaciones contempladas en los puntos 7 y 9, 
siempre que estén especificadas en su mandato.

Módulo C2: Conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más 
control supervisado de los productos a intervalos aleatorios

1. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 
supervisado a intervalos aleatorios de los productos es la parte de un procedimiento de 
evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante cumple las obligaciones 
establecidas en los puntos 2, 3 y 4, y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, 
que los explosivos en cuestión son conformes con el tipo descrito en el certificado de 
examen UE de tipo y cumplen los requisitos de este reglamento que le aplican.

2. Fabricación.
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad de los explosivos fabricados con el tipo descrito en 
el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos de este reglamento que le aplican.

3. Control del producto.
Un organismo notificado, elegido por el fabricante, realizará controles del producto o hará 

que se realicen a intervalos aleatorios determinados por dicho organismo a fin de comprobar 
la calidad del control interno del producto, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la 
complejidad tecnológica de los explosivos y la cantidad producida. Se examinará una 
muestra adecuada del producto acabado, tomada in situ por el organismo notificado antes de 
su introducción en el mercado, y se efectuarán los ensayos adecuados, señalados por las 
partes pertinentes de las normas armonizadas, o bien ensayos equivalentes establecidos en 
otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la conformidad del explosivo 
con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos pertinentes de 
este reglamento. En los casos en que una muestra no alcance un nivel de calidad aceptable, 
el organismo notificado adoptará las medidas oportunas.
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El procedimiento de muestreo de aceptación que debe aplicarse tiene por objeto 
determinar si el proceso de fabricación del explosivo se lleva a cabo dentro de límites 
aceptables con vistas a garantizar la conformidad del explosivo.

El fabricante, bajo la responsabilidad del organismo notificado, colocará el número de 
identificación del organismo notificado durante el proceso de fabricación.

4. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
4.1. El fabricante colocará el marcado CE en cada explosivo que sea conforme con el 

tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfaga los requisitos aplicables de 
este reglamento.

4.2. El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el cual ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

5. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en el punto 4 podrá cumplirlas su 

representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre que estén 
especificadas en su mandato.

Módulo D: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción

1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción es la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la 
cual el fabricante cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y 
declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que los explosivos en cuestión son conformes 
con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que se le aplican.

2. Fabricación.
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la producción, así como 

para la inspección de los productos acabados y los ensayos de los explosivos según lo 
especificado en el punto 3 y estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad.
3.1. El fabricante presentará ante el organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación de su sistema de calidad para los explosivos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) El nombre y la dirección del fabricante y, si la solicitud la presenta el representante 

autorizado, también el nombre y dirección de este,
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado,
c) toda la información pertinente según la categoría de explosivo de que se trate,
d) la documentación relativa al sistema de calidad,
e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 

UE de tipo.
3.2. El sistema de calidad garantizará que los explosivos son conformes con el tipo 

descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que les son aplicables.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. La documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.
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En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) Los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos,
b las correspondientes técnicas, procesos y acciones sistemáticas de fabricación, control 

de la calidad y aseguramiento de la calidad que se utilizarán,
c) los exámenes y ensayos que se efectuarán antes, durante y después de la fabricación 

y su frecuencia,
d) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.,
e) los medios con los que se hace el seguimiento de la consecución de la calidad de los 

productos exigida y el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.
3.3. El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el explosivo cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4. El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5. El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos contemplados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado.
4.1. El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple 

debidamente las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2. El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) La documentación relativa al sistema de calidad,
b) Los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc..
4.3. El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 

fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4. Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
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5.1. El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la exclusiva responsabilidad del 
organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último 
en cada explosivo que sea conforme al tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y 
satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2. El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado:

a) La documentación a que se refiere el punto 3.1,
b) La información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado,
c) Las decisiones y los informes del organismo notificado a que se refieren los puntos 

3.5, 4.3 y 4.4.
7. Cada organismo notificado informará a su autoridad notificante sobre las aprobaciones 

de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a 
disposición de su autoridad notificante la lista de aprobaciones de sistemas de calidad que 
haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido, retirado o restringido 
de otro modo, y, previa solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya 
expedido.

8. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en los puntos 3.1, 3.5, 5 y 6 podrá 

cumplirlas su representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre 
que estén especificadas en su mandato.

Módulo E: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto
1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto es 

la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante 
cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y declara, bajo su 
exclusiva responsabilidad, que los explosivos en cuestión son conformes con el tipo descrito 
en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen las disposiciones de este reglamento que 
les son aplicables.

2. Fabricación.
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la inspección de los 

productos acabados y los ensayos de los explosivos según lo especificado en el punto 3 y 
estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad.
3.1. El fabricante presentará ante el organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación de su sistema de calidad para los explosivos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) El nombre y la dirección del fabricante y, si la solicitud la presenta el representante 

autorizado, también el nombre y dirección de este,
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado,
c) toda la información pertinente según la categoría de explosivo de que se trate,
d) la documentación relativa al sistema de calidad,
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e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 
UE de tipo.

3.2. El sistema de calidad garantizará que los explosivos son conformes con el tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y los requisitos aplicables de este 
reglamento.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. Dicha documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) Los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos,
b) Los exámenes y ensayos que se efectuarán después de la fabricación,
c) Los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección y los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.,
d) Los medios con los que se hace el seguimiento del funcionamiento eficaz del sistema 

de calidad.
3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el explosivo cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5 El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos contemplados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado.
4.1. El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple 

debidamente las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2. El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) La documentación relativa al sistema de calidad,
b) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.
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4.3. El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 
fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4. Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
5.1. El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la exclusiva responsabilidad del 

organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último 
en cada explosivo que sea conforme al tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y 
satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2. El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado:

a) La documentación a que se refiere el punto 3.1,
b) La información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado,
c) Las decisiones y los informes del organismo notificado a que se refieren los puntos 

3.5, 4.3 y 4.4.
7. Cada organismo notificado informará a su autoridad notificante sobre las aprobaciones 

de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a 
disposición de su autoridad notificante la lista de aprobaciones de sistemas de calidad que 
haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o retirado y, previa 
solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya expedido.

8. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en los puntos 3.1, 3.5, 5 y 6 podrá 

cumplirlas su representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre 
que estén especificadas en su mandato.

Módulo F: Conformidad con el tipo basada en la verificación del producto
1. La conformidad con el tipo basada en la verificación del producto es la parte de un 

procedimiento mediante la cual el fabricante cumple las obligaciones establecidas en los 
puntos 2, 5.1 y 6, y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que los explosivos 
en cuestión, que se ajustan a las disposiciones del punto 3, son conformes con el tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y cumplen las disposiciones de este 
reglamento que les aplican.

2. Fabricación.
El fabricante adoptará las medidas necesarias para que el procedimiento de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad de los explosivos fabricados con el tipo aprobado 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos de este reglamento que 
les aplican.

3. Verificación.
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Un organismo notificado elegido por el fabricante efectuará los exámenes y ensayos 
pertinentes a fin de verificar la conformidad de los explosivos con el tipo aprobado descrito 
en el certificado de examen UE de tipo y los requisitos correspondientes de este reglamento.

Los exámenes y ensayos para comprobar la conformidad de los explosivos con los 
requisitos correspondientes se llevarán a cabo, a elección del fabricante, mediante examen y 
ensayo de cada producto tal como se especifica en punto 4 o mediante el examen y ensayo 
de los explosivos sobre una base estadística, según se especifica en el punto 5.

4. Verificación de la conformidad mediante examen y ensayo de cada producto.
4.1 Se examinarán uno por uno todos los explosivos y se realizarán los ensayos 

adecuados definidos en la norma o normas armonizadas o se efectuarán ensayos 
equivalentes establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes para verificar su 
conformidad con el tipo aprobado descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los 
requisitos correspondientes de este reglamento. A falta de tales normas armonizadas, el 
organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos oportunos que deberán realizarse.

4.2. El organismo notificado expedirá un certificado de conformidad relativo a los 
exámenes y ensayos efectuados, y colocará su número de identificación en cada explosivo 
aprobado o hará que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad disponibles para su inspección 
por parte de las autoridades nacionales durante un período de diez años después de la 
introducción del explosivo en el mercado.

5. Verificación estadística de la conformidad.
5.1 El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de 

fabricación y su seguimiento garanticen la homogeneidad de cada lote que se produzca, y 
presentará sus explosivos para su verificación en forma de lotes homogéneos.

5.2 Se seleccionará al azar una muestra de cada lote. Todos los explosivos de una 
muestra se examinarán individualmente y se realizarán los ensayos apropiados establecidos 
en las normas armonizadas o ensayos equivalentes establecidos en otras especificaciones 
técnicas pertinentes, para comprobar su conformidad con el tipo aprobado descrito en el 
certificado de examen UE de tipo y con los requisitos aplicables de este reglamento, y 
determinar si el lote se acepta o se rechaza. A falta de tales normas armonizadas, el 
organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos oportunos que deberán realizarse.

5.3 Si se acepta un lote se aprueban todos los explosivos de que consta el lote, a 
excepción de los explosivos de la muestra que no hayan superado satisfactoriamente los 
ensayos.

El organismo notificado expedirá un certificado de conformidad relativo a los exámenes y 
ensayos efectuados, y colocará su número de identificación en cada explosivo aprobado o 
hará que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad a disposición de las autoridades 
nacionales durante un período de diez años después de la introducción del explosivo en el 
mercado.

5.4 Si un lote es rechazado, el organismo notificado o la Dirección General de Política 
Energética y Minas tomarán las medidas pertinentes para impedir la introducción en el 
mercado de dicho lote. En caso de rechazo frecuente de lotes, el organismo notificado podrá 
suspender la verificación estadística y tomar las medidas oportunas.

6. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
6.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 3, el número de identificación de este último en cada 
explosivo que sea conforme al tipo aprobado descrito en el certificado de examen UE de tipo 
y satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

6.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el cual ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.
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Si así lo ha acordado el organismo notificado mencionado en el punto 3, el fabricante 
colocará igualmente el número de identificación del organismo notificado en los explosivos, 
bajo la responsabilidad de este último.

El fabricante podrá, si así lo acuerda el organismo notificado y bajo su responsabilidad, 
colocar el número de identificación del organismo notificado en los explosivos durante el 
proceso de fabricación.

7. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante podrá cumplirlas su representante autorizado, en su 

nombre y bajo su responsabilidad, siempre que estén especificadas en su mandato. El 
representante autorizado no podrá cumplir las obligaciones del fabricante mencionadas en 
los puntos 2 y 5.1.

Módulo G: Conformidad con el tipo basada en la verificación por unidad
1. La conformidad basada en la verificación por unidad es el procedimiento de 

evaluación de la conformidad mediante el cual el fabricante cumple las obligaciones 
establecidas en los puntos 2, 3 y 5, y garantiza y declara bajo su exclusiva responsabilidad 
que el explosivo en cuestión, que se ajusta a lo dispuesto en el punto 4, es conforme a los 
requisitos de este reglamento que le son aplicables.

2. Documentación técnica.
2.1 El fabricante elaborará la documentación técnica y la pondrá a disposición del 

organismo notificado a que se refiere el punto 4. La documentación permitirá evaluar si el 
explosivo cumple los requisitos pertinentes, e incluirá un análisis y una evaluación del riesgo 
adecuados. Especificará los requisitos aplicables y contemplará, en la medida en que sea 
pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación y el funcionamiento del explosivo; la 
documentación técnica incluirá, cuando proceda, al menos los siguientes elementos:

a) Una descripción general del explosivo,
b) Los planos de diseño y de fabricación y esquemas de los componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.,
c) Las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas y del funcionamiento del explosivo,
d) Una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, cuyas 

referencias se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea y, cuando no se 
hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
cumplir los requisitos de seguridad esenciales de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado,

e) Los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, 
etc.,

f) Los informes sobre los ensayos.
2.2 El fabricante mantendrá la documentación técnica a disposición de las autoridades 

nacionales pertinentes durante un período de diez años después de la introducción del 
explosivo en el mercado.

3. Fabricación.
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad del explosivo fabricado con los requisitos 
aplicables de este reglamento.

4. Verificación.
Un organismo notificado elegido por el fabricante realizará, o hará que se realicen, los 

exámenes y ensayos apropiados, como se establece en las normas armonizadas o ensayos 
equivalentes establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la 
conformidad del explosivo con los requisitos aplicables de este reglamento. A falta de tales 
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normas armonizadas, el organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos oportunos 
que deberán realizarse.

El organismo notificado emitirá un certificado de conformidad relativo a los exámenes y 
ensayos efectuados, y colocará su número de identificación al explosivo aprobado, o hará 
que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad a disposición de las autoridades 
nacionales durante un período de diez años después de la introducción del explosivo en el 
mercado.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
5.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 4, el número de identificación de este último en cada 
explosivo que satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad y la mantendrá a 
disposición de las autoridades nacionales durante un período de diez años después de la 
introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de conformidad se 
identificará el explosivo para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en los puntos 2.2 y 5 podrá cumplirlas su 

representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre que estén 
especificadas en su mandato.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 4
Catalogación de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer el procedimiento para la catalogación de los 

explosivos, previamente a su importación, transferencia, almacenamiento, distribución y 
utilización.

2. Generalidades
La catalogación de explosivos requiere que tales productos hayan obtenido los 

certificados de conformidad y marcado CE, y que, por tanto, hayan sido sometidos a un 
procedimiento de evaluación de conformidad según los procedimientos mencionados en la 
ITC número 3, y que cumplan con los requisitos de seguridad que les sean aplicables, según 
lo dispuesto en el la ITC número 2.

La catalogación de los explosivos conllevará la autorización de almacenamiento, 
distribución, comercialización y utilización de dichos productos.

En la resolución de catalogación de los explosivos deberá reflejarse:
a) Su asignación, a efectos de la graduación del riesgo involucrado en su 

almacenamiento y transporte, a una de las divisiones establecidas en el artículo 8.
b) Su encuadre en uno de los grupos de compatibilidad detallados en la ITC número 16.
c) Su clasificación de acuerdo con el artículo 9.
d) En su caso, sus condiciones particulares de empleo o restricciones de utilización en 

relación a las características específicas de las labores a que se destinen.
e) Nombre/s comercial/es y variantes comerciales.
f) Cualquier otro requisito adicional o medida de seguridad complementaria que se 

considere conveniente especificar.
g) Plazo de validez de la catalogación.
La catalogación de los explosivos, y su inclusión en el Catálogo Oficial a que hace 

referencia el artículo 14, se efectuará mediante la atribución a cada sustancia o producto 
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concreto de una numeración formada por cinco grupos de números con la siguiente 
significación:

– Primer grupo: Formado por cuatro dígitos, indicativo del número correlativo de 
catalogación.

– Segundo grupo: Formado por un máximo de cuatro dígitos, de acuerdo con la 
clasificación del artículo 9.

– Tercer grupo: Formado por un dígito, que identifique si es 1 que el fabricante pertenece 
a la Unión Europea y si es 0, que el fabricante tiene otra nacionalidad.

– Cuarto grupo: Formado por cuatro dígitos, para reseñar el número ONU de la materia u 
objeto.

– Quinto grupo: Formado por dos dígitos y una letra, para identificar la división de riesgo, 
conforme al artículo 8, y el grupo de compatibilidad, según la ITC número 16.

En el caso de utilizarse el módulo F, la catalogación se limita al lote al que le 
corresponde que ha sido objeto del certificado de conformidad con el tipo

3. Procedimiento para la catalogación
Solicitud de inclusión en el catálogo:
La catalogación de un explosivo la solicitará por la sede electrónica del Ministerio de 

Energía, Turismo y Agenda Digital, según modelo reflejado en el anexo de esta ITC, el 
fabricante, importador o distribuidor que primero pretenda introducir el explosivo en el 
territorio español, a la Dirección General de Política Energética y Minas, indicando lo 
siguiente:

– Identificación del solicitante.
– Identificación del fabricante o importador, indicando la fábrica donde se fabrica el 

explosivo al que se aplicarán los módulos de conformidad D, F o G, según proceda.
– Identificación, en su caso, de la entidad que sustenta el módulo de control del producto 

(módulos C2 y E).
– Tipo y clase del explosivo.
– Nombre/s comercial/es y variantes comerciales.
Acompañando a la solicitud se adjuntará la siguiente documentación redactada al menos 

en castellano:
– Borrador de declaración de conformidad conforme al modelo establecido en la ITC 

número 27, emitida por el fabricante o su mandatario en la Unión Europea.
– Memoria técnica del producto cuya catalogación se solicita, comprendiendo la 

descripción, características y propiedades, con información suficiente.
– Copia de los documentos emitidos por los organismos notificados para la evaluación 

de conformidad, en su caso:
• Examen UE de tipo (módulo B) en que se basa la declaración de conformidad y 

Notificación de la aplicación de los módulos: C2 Conformidad con el tipo basada en el control 
interno de la producción más control supervisado a intervalos aleatorios, D conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de calidad del proceso de producción, E conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto, o F Verificación del producto, 
que el fabricante haya elegido para la fase de fabricación, o

• Certificado de Calidad de Módulo G: conformidad basada en la verificación por unidad.
– Propuesta de número ONU, división de riesgo y grupo de compatibilidad.
– Instrucciones de uso.
– Ficha de datos de seguridad.
Las solicitudes de catalogación de explosivos se presentarán por vía electrónica, con 

certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, procedimiento CATEX.

Notificación al interesado:
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A la vista de la documentación presentada, la Dirección General de Política Energética y 
Minas procederá a incluir el explosivo solicitado en el Registro, y le asignará la división de 
riesgo y grupo de compatibilidad, comunicándolo al interesado.

En el caso de que la documentación aportada no se ajuste a lo establecido en el 
apartado 3 la Dirección General de Política Energética y Minas notificará al solicitante este 
hecho para su subsanación.

Modificaciones en el producto catalogado:
Cualquier modificación relativa a las características del producto que pudiera afectar a su 

marcado CE será comunicada al organismo notificado que evaluará las nuevas condiciones 
y emitirá un suplemento de certificado o uno nuevo, en su caso. Con los nuevos documentos 
el interesado informará a la Dirección General de Política Energética y Minas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 5
Identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer un sistema armonizado para la identificación única y 

la trazabilidad de los explosivos con usos civiles, como un desarrollo del artículo 7, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles.

El sistema de identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles no se aplicará a 
las municiones, ni a los explosivos transportados y entregados sin embalar o en camiones 
cisterna para su descarga directa en el barreno cuyo transporte a granel esté 
reglamentariamente autorizado. Tampoco será de aplicación a los explosivos fabricados en 
el lugar de la voladura y que se cargan directamente al barrero (fabricados en MEMUs).

El sistema de identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles tampoco se 
aplicará a:

a) Mechas, que son dispositivos de ignición, no detonantes, de tipo cordón.
b) Mechas de seguridad, consistentes en un alma de fino polvo negro rodeada de un 

tejido flexible con uno o más revestimientos exteriores de protección y que, una vez 
encendidos, arden a una velocidad predeterminada sin ningún efecto explosivo externo.

c) cartuchos-cebo o pistones, consistentes en un capuchón de metal o plástico que 
contiene una pequeña cantidad de una mezcla explosiva primaria de rápida ignición por 
impacto y que sirven como elementos de ignición para cartuchos de armas pequeñas o en 
cebos de percusión para cargas propulsoras.

2. Identificación única, marcado y fijación del producto
Todas las personas físicas o jurídicas en posesión de licencia o autorización para la 

fabricación e importación de explosivos, deberán marcar los explosivos y cada una de las 
unidades de envase más pequeñas con una identificación única o clave de identificación sin 
perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del título IV.

La identificación única deberá marcarse o fijarse firmemente en el artículo en cuestión de 
una forma duradera y claramente legible.

La identificación única debe permitir el seguimiento de los suministros de explosivos de 
fábricas a depósitos y de estos entre sí y a los consumidores finales.

Cuando un explosivo se someta a ulteriores procesos de fabricación, los fabricantes no 
estarán obligados a marcarlo con una nueva identificación, salvo que la identificación original 
no haya quedado marcada o fijada firmemente en el artículo de forma duradera y claramente 
legible.
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La identificación única no será necesaria para los explosivos que se fabriquen para la 
exportación y se marquen con una identificación que sea conforme con los requisitos del 
país importador y permita la trazabilidad del explosivo.

Las identificaciones únicas deberán figurar en las correspondientes Guías de 
Circulación, conforme a lo previsto en la ITC número 1, pudiendo anotarse, si son 
correlativas, únicamente la primera y la última.

La identificación única deberá comprender los elementos descritos en el anexo.

3. Normas para el control de la tenencia de explosivos
Las personas físicas o jurídicas responsables de la transferencia o importación de 

explosivos en España deberán someterse, desde el momento de la entrada de dichos 
productos en territorio nacional, a la normativa aplicable al efecto, para los titulares de los 
depósitos industriales y comerciales, establecida en el articulado del Reglamento de 
explosivos.

Si un explosivo se importa o transfiere a España con una identificación única ya fijada, el 
responsable de su distribución deberá proporcionar a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos los datos relativos al producto para su comprobación y conocimiento.

Cuando los distribuidores envasen de nuevo los productos que vayan a suministrar, 
deberán fijar la identificación única en el explosivo y en la unidad de envase más pequeña.

1. Explosivos fabricados en España: En el caso de explosivos fabricados en España, 
todas las personas físicas o jurídicas en posesión de licencia o autorización para dicha 
fabricación de explosivos, deberán presentar ante la Intervención Central de Armas y 
Explosivos una propuesta de la identificación única de sus productos excepto en lo relativo al 
segundo grupo del código de identificación alfanumérico. Será dicha Intervención Central de 
Armas y Explosivos la que atribuirá los tres dígitos identificativos del nombre del 
emplazamiento de fabricación del segundo grupo del código de identificación alfanumérico, 
otorgando siempre el mismo número a cada emplazamiento de fabricación.

La Intervención Central de Armas y Explosivos notificará al solicitante su resolución en la 
que comunicará su conformidad con la propuesta presentada y su consiguiente autorización 
o su denegación motivada. La Intervención Central de Armas y Explosivos deberá autorizar o 
denegar también de forma expresa cualquier modificación que pretenda incluirse en una 
identificación única ya autorizada.

2. Explosivos fabricados fuera de la Unión Europea: Todo fabricante establecido en un 
Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado firmante del Espacio Económico 
Europeo que pretenda importar al Reino de España, para su puesta en el mercado 
comunitario por primera vez, explosivo fabricado en un emplazamiento de fabricación 
ubicado fuera de la Unión Europa o fuera de un Estado que haya firmado un acuerdo ad hoc, 
deberá solicitar, con carácter previo a la importación, a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos, la atribución del segundo grupo del código de identificación alfanumérico, que 
será siempre el mismo para cada emplazamiento de fabricación.

En caso de que el fabricante no esté establecido en un Estado miembro de la Unión 
Europea o en un Estado firmante del Espacio Económico Europeo, la solicitud deberá ser 
presentada por el importador.

En ambos supuestos, la atribución del segundo grupo del código de identificación 
alfanumérico deberá producirse con carácter previo a la importación y será condición 
necesaria para la misma.

4. Identificación única en función de la clasificación de los explosivos, embalajes y envases 
exteriores

Tanto en materias como en objetos explosivos, las empresas podrán adjuntar a los 
productos copias adhesivas desprendibles de la etiqueta original para uso de sus clientes. 
Estas copias deberán estar marcadas de manera visible como copias del original, a fin de 
prevenir un uso inadecuado.

1. Materias explosivas.
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a) Explosivos encartuchados y explosivos en saco o bolsa: la identificación única 
consistirá en una etiqueta adhesiva o una impresión directa en cada cartucho, saco o bolsa. 
En cada caja de cartuchos se colocará una etiqueta relacionada con las que aparecen en 
cada unidad. Además, las empresas podrán poner en cada cartucho, saco o bolsa una 
etiqueta electrónica inerte pasiva y, de modo similar, una etiqueta electrónica relacionada en 
cada caja de cartuchos.

b) Explosivos en botes o bidones: la identificación única consistirá en una etiqueta 
adhesiva o una impresión directa en el bote o bidón. Además, las empresas podrán poner en 
cada bote o bidón una etiqueta electrónica inerte pasiva.

c) Explosivos de dos componentes: la identificación única consistirá en una etiqueta 
adhesiva o una impresión directa en cada unidad de envase más pequeña que contenga los 
dos componentes.

2. Objetos explosivos.
a) Detonadores de mecha: la identificación única consistirá en una etiqueta adhesiva o 

una impresión o estampación directa en el casquillo del detonador. En cada caja de 
detonadores se colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. 
Además, las empresas podrán poner en cada detonador una etiqueta electrónica inerte 
pasiva, y en cada caja de detonadores una etiqueta electrónica relacionada.

b) Detonadores eléctricos, no eléctricos y electrónicos: la identificación única consistirá, 
bien en una etiqueta adhesiva en los cables o el tubo, bien en una etiqueta adhesiva o una 
impresión o estampación directa en el casquillo del detonador. En cada caja de detonadores 
se colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. Además, las 
empresas podrán poner en cada detonador una etiqueta electrónica inerte pasiva, y en cada 
caja de detonadores una etiqueta electrónica relacionada.

c) Cebos y multiplicadores: la identificación única consistirá en una etiqueta adhesiva o 
una impresión o estampación directa en el cebo o multiplicador. En cada caja de cebos o 
multiplicadores se colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. 
Además, las empresas podrán poner en cada cebo o multiplicador una etiqueta electrónica 
inerte pasiva, y en cada caja de cebos o multiplicadores una etiqueta electrónica 
relacionada. Esta identificación única no será exigible para los cartuchos-cebo o pistones 
referidos en el apartado 1 de esta ITC.

d) Cordones detonantes: la identificación única consistirá en una etiqueta adhesiva o una 
impresión directa en la bobina. La identificación única se marcará cada 5 metros, bien en la 
camisa externa del cordón, bien en la capa interna de plástico extruida situada 
inmediatamente debajo de la fibra exterior del cordón. En cada caja de cordón detonante se 
colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. Además, las 
empresas podrán insertar dentro del cordón una etiqueta electrónica inerte pasiva, y en cada 
caja de cordón una etiqueta relacionada.

5. Recogida de datos, llevanza de registros y obligaciones de las empresas. Las empresas 
del sector de los explosivos deberán

a) Poner en práctica un sistema de recogida de datos relativos a los explosivos que 
incluya la identificación única de estos a lo largo de toda la cadena de suministro y de su 
ciclo de vida, de tal manera que en todo momento pueda identificarse a su tenedor.

b) Llevar un registro, en soporte informático, de todas las identificaciones de explosivos y 
de toda la información pertinente, en especial del tipo de cada explosivo, su ubicación 
mientras está en su posesión o bajo su custodia y hasta que se transfiere a otra empresa o 
se utiliza, y la empresa o persona a cuya custodia se haya entregado.

c) Aun cuando hayan cesado su comercialización o actividad, las empresas del sector de 
los explosivos deberán conservar y mantener a disposición de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos los datos recogidos, en especial las identificaciones únicas, el origen y la 
ubicación de cada explosivo durante su ciclo de vida o a lo largo de toda la cadena de 
suministros, por un periodo de diez años, computados desde su entrega o desde el momento 
final conocido del ciclo de vida del explosivo.
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d) Facilitar a la Intervención Central de Armas y Explosivos el nombre y los datos de 
contacto de una persona capacitada para proporcionar la información descrita en el apartado 
c) anterior fuera del horario normal de trabajo.

e) Someter a prueba su sistema de recogida de datos para asegurarse de su eficacia y 
de la calidad de los datos registrados anualmente. Deberán proteger los datos registrados 
para que no sean dañados o destruidos de forma accidental o premeditada. Esta labor podrá 
ser realizada por medios propios o ajenos, y podrá ser verificada por entidades 
colaboradoras de la Administración reguladas en el artículo 6 de este reglamento.

Mediante especificación técnica se regularán los criterios de evaluación del sistema de 
recogida y almacenamiento de datos de trazabilidad de explosivos

ANEXO
Identificación única

La identificación única deberá comprender los siguientes elementos:
A) Una parte legible por el ojo humano que contenga:
a) El nombre del fabricante.
b) Un código de identificación alfanumérico compuesto por:
1. Primer grupo: dos letras identificativas del Estado Miembro (lugar de producción o 

importación en el mercado comunitario, por ejemplo, ES = España).
2. Segundo grupo: tres dígitos identificativos del nombre del emplazamiento de 

fabricación.
3. Tercer grupo: el código del producto y la información logística únicos diseñados por el 

fabricante.
B) Una identificación legible electrónicamente en forma de código de barras o código 

matricial directamente relacionado con el código de identificación alfanumérico.
Ejemplo:

C) Tratándose de artículos demasiado pequeños para que su identificación única 
contenga todos los grupos descritos en los apartados A) y B) de este anexo, se considerará 
suficiente la información indicada en el apartado A).b) i y ii, y en el apartado B).

En caso de que los artículos sean demasiado pequeños para poder ir provistos de la 
información indicada en el apartado A).b) i y ii, y en el apartado B), o si su forma o diseño 
hacen que sea técnicamente imposible incluir una identificación única, se incluirá una 
identificación única en cada una de las unidades de envase más pequeñas.

Cada una de las unidades de envase más pequeñas deberá estar sellada.
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Cada detonador de mecha o cada multiplicador que se ajuste a la exención establecida 
en el segundo párrafo se marcará de forma duradera y claramente legible con la información 
establecida en el apartado A).b) i y ii. El número de detonadores de mecha o multiplicadores 
que contiene se indicará en cada una de las unidades de envase más pequeñas.

Cada uno de los cordones detonantes que se ajuste a la exención establecida en el 
segundo párrafo se marcará con la identificación única en el cilindro o en la bobina y, en su 
caso, en la unidad de envase más pequeña.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 6
Normas básicas para la solicitud de autorización de establecimiento, traslado o 

modificación sustancial de una fábrica de explosivos
En desarrollo de los artículos 25 a 29, las solicitudes de autorización para el 

establecimiento, traslado o modificación sustancial de una fábrica de explosivos deberán 
acompañarse de un proyecto visado en el que, como mínimo, se haga referencia, en su 
caso, a los siguientes extremos:

1. Memoria descriptiva con detalle de:
1.1 Consideraciones generales.
Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento.
Identificación de las personas, naturales o jurídicas, solicitantes y de sus representantes 

legales, y de los miembros de su consejo de administración, cuando se trate de personas 
jurídicas, indicando la composición del órgano directivo y del capital social desembolsado, 
así como de los medios previstos para la financiación del proyecto, señalando 
específicamente la participación de capital extranjero y acompañando, en este caso, la 
preceptiva autorización del Consejo de Ministros, de acuerdo con el Real Decreto 664/1999, 
de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

Plazo de ejecución del proyecto.
Capacidad técnica de que dispone el solicitante, detallando las tecnologías -de dominio 

público, de desarrollo propio, adquiridas (adjuntando, en este caso, el correspondiente 
acuerdo de cesión de tecnología), etc.- y el personal titulado -directivo y técnico- con que se 
cuenta para el desarrollo del proyecto.

Justificación de la necesidad o conveniencia para el conjunto de la industria y de la 
economía nacional de las nuevas instalaciones proyectadas en razón a su ubicación, a la 
puesta en mercado de nuevos productos, a la renovación tecnológica, etc.

Localización de los terrenos en los que, en su caso, se pretende desarrollar el proyecto, 
con detalle suficiente para facilitar la localización del mismo, y justificación de los derechos 
sobre dichos terrenos.

1.2 Alcance del proyecto.
Materias u objetos explosivos que se proyecte fabricar, con indicación de su clasificación, 

de acuerdo el artículo 9, y de su número de catalogación, en su caso, o, en su defecto, de 
que se solicitará ésta -conforme al capítulo III del título I- sin iniciar la fabricación hasta tanto 
dicha catalogación sea concedida.

Medios de fabricación que hayan de emplearse y capacidad de almacenamiento.
Capacidad máxima de producción proyectada y producciones efectivas anuales 

inicialmente previstas, indicando el régimen de trabajo necesario para las mismas.
Descripción general de las instalaciones proyectadas, con específica referencia al 

almacenamiento de materias primas, productos intermedios y productos terminados 
reglamentados.

Plan de prevención de accidentes e informe de seguridad, en su caso, de acuerdo con la 
ITC número 10 y demás normas y directivas de aplicación.

1.3 Descripción del proceso.
Descripción del proceso o procesos de fabricación proyectados, con detalle suficiente 

para posibilitar la intervención e inspección prevista en el capítulo I del título II.
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Relación de las materias primas a emplear en la producción y del consumo previsto de 
las mismas, con especial detalle cuando dichas materias primas se correspondan con 
materias u objetos explosivos.

Medidas específicas de seguridad proyectadas en el proceso o procesos y planes de 
control previstos al respecto.

Plan de aseguramiento de la calidad previsto, con específico detalle si se pretende dotar 
a los productos fabricados del marcado CE.

1.4 Descripción de la instalación.
Descripción de los edificios, maquinaria y equipos que constituyen las instalaciones 

proyectadas, con detalle de la implantación prevista y señalamiento de las zonas, edificios y 
locales peligrosos, indicando las cantidades máximas de materias y objetos reglamentados 
previstos en los mismos, en orden al cumplimiento de la ITC número 9.

Características constructivas de las instalaciones que integran la fábrica.
Características constructivas de los suelos, paredes, puertas y ventanas de los edificios 

y locales peligrosos.
Detalle de la disposición de las defensas previstas y de las características constructivas 

de las mismas.
Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización según lo dispuesto en 

la ITC número 12.
1.5 Obra civil.
Características técnicas de la obra, con descripción de la estructura de los edificios, de la 

urbanización y del vallado.
1.6 Servicios.
Se detallarán todos aquellos servicios que formen parte del proyecto, como pueden ser:
– Equipos eléctricos instalados, indicando su grado de protección conforme a la 

clasificación de la zona, edificio o local.
– Instalación de tierras estáticas y dinámicas.
– Red de vapor y de aire comprimido.
– Instalación de calefacción y ventilación ambiental.
– Red de agua de proceso y de agua contra incendios, indicando las peculiaridades de 

su captación.
– Red de gas natural.
– Pararrayos de protección, indicando el área de protección de los pararrayos previstos.
– Resumen de la potencia eléctrica realmente instalada, para la actualización, en su día, 

del correspondiente registro industrial.
1.7 Repercusión medioambiental.
Estudio de la posible repercusión sobre el medio ambiente, con particular incidencia en 

el tratamiento y emisión de efluentes, incluyendo:
– Cantidad y composición de los residuos y de las emisiones (sólidas, líquidas, 

gaseosas, sonoras, caloríficas, etcétera) asociadas al proceso.
– Aspectos cuantificativos sobre el medio ambiente, incluyendo usos del suelo, impacto 

paisajístico e interrelación con los restantes factores.
– Programa de vigilancia medioambiental para evaluar periódicamente los efectos del 

proyecto sobre el medio ambiente del entorno.
1.8 Prevención de accidentes graves.
Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la 

ITC número 10, si procede.
2. Planos:
– Plano de situación de la fábrica, a escala máxima 1:50.000, con indicación de accesos, 

conexión con la red eléctrica, etc.
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– Plano topográfico en el que figure el emplazamiento de la fábrica, incluyendo los 
terrenos limítrofes, en un radio que cubra las distancias de seguridad o de tres kilómetros en 
caso de que sean inferiores, con referencia de los datos precisos para determinar el área de 
influencia en relación con la ITC número 9.

– Planos de ubicación de las instalaciones en el conjunto de la fábrica.
– Planos de detalle de esquemas de procesos, obra civil, instalación de equipos y 

maquinaria, instalación eléctrica, contra incendios, etc.
3. Presupuesto:
Presupuesto detallado de todos los trabajos necesarios, incluyendo adquisición de 

equipos, montajes y desmontajes, obra civil, construcción de edificios, instalación de 
servicios, etc.

4. Reglamentación:
Con independencia del cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento y demás 

normativa aplicable, se tendrá especial atención respecto a lo previsto en:
– Reglamento electrotécnico para baja tensión.
– Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 

de alta tensión.
– Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 

eléctricas de alta tensión.
– Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.
– Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.

– Instrucción de hormigón estructural (EHE-08), aprobada por Real Decreto 1247/2008, 
de 18 de julio.

– Normas de construcción sismo resistente: parte general y edificación, aprobadas por 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre.

– Instrucción de Acero Estructural (EAE), aprobada por Real Decreto 751/2011, de 27 de 
mayo.

– Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
– Reglamento de aparatos a presión.
– Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas.
– Normas básicas de las instalaciones de gas.
– Instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-001 «Almacenamiento de líquidos 

inflamables y combustibles», y MIE-APQ-006, «Almacenamiento de líquidos corrosivos», del 
Reglamento de almacenamiento de productos químicos.

– Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, aprobadas por 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril.

– Disposiciones mínimas en materia de señalización y salud en el trabajo, aprobadas por 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril.

– Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, aprobadas por Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 7
Marcado de conformidad

El marcado CE de conformidad está compuesto de las iniciales «CE» tal como figura en 
el grafismo siguiente:
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En caso de que se reduzca o aumente el marcado deberán respetarse las mismas 
proporciones que indica la escala del anterior grafismo.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 8
Carné de artillero

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto la regulación de las condiciones y requisitos preceptivos para la 

obtención del carné de artillero que corresponde a la habilitación específica que acredita la 
capacidad técnica y laboral de los trabajadores que manejan, manipulan y utilizan 
explosivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 124 de este reglamento.

2. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entiende por:
2.1 Artillero: persona que realiza operaciones de manipulación, manejo y utilización de 

explosivos, incluyendo la carga, descarga desde cargadora de explosivos, disparo y 
destrucción o eliminación de explosivos.

2.2 Auxiliar de artillero: personal de apoyo, que colabora, bajo la supervisión del artillero, 
en las operaciones de movimiento y traslado de explosivos y accesorios de voladura, no 
pudiendo intervenir en las operaciones de carga, disparo y destrucción de explosivos, así 
como al personal que realiza actividades de adiestramiento de perros utilizados para la 
detección de explosivos.

2.3 Operario de MEMU: persona que realiza, además de las operaciones de artillero, 
operaciones de fabricación in situ de explosivos mediante MEMUs, incluyendo la carga, 
control, disparo, limpieza y eliminación de explosivos.

2.4 Voladuras bajo el agua: voladuras que se realizan bajo columna de agua, en cauces 
fluviales, lagos, embalses, o en el mar, que por su proximidad puedan afectar a núcleos 
habitados, edificaciones e instalaciones de cualquier tipo.

2.5 Demoliciones: voladuras de demolición de edificios, estructuras en general o 
cimentaciones.
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2.6 Voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva: voladuras en 
presencia de gases o polvos inflamables o explosivos.

3. Generalidades
3.1 El carné de artillero no capacita, por sí solo, para la realización de la actividad de 

manejo, manipulación y utilización de explosivos, sino que la misma debe ser ejercida en el 
seno de una empresa consumidora de explosivos autorizada. El operario de MEMU debe 
disponer del carné de artillero y especialidad de operador de MEMU.

3.2 El carné de artillero será expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda, y tendrá validez en todo el 
territorio español.

3.3 Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán un registro con los carnés de 
artilleros expedidos; no obstante, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 56.6, las Áreas 
Funcionales de Industria y Energía comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas y a la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia 
correspondiente, los carnés de artillero y auxiliar de artillero que expidan, renueven o 
revoquen.

3.4 La solicitud del carné de artillero y auxiliar de artillero, así como su renovación, y la 
documentación asociada mencionada en esta ITC, se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. Modalidades de carné de artillero
4.1 En relación al tipo de voladura que se pueden realizar, se establecen dos categorías 

de carné de artillero: carné de artillero básico y carné de artillero especializado.
El carné de artillero básico engloba todas las voladuras (convencionales, las grandes 

voladuras, voladuras con riesgos peculiares, voladuras próximas a instalaciones eléctricas y 
voladuras próximas a emisión de ondas, descarga de explosivo desde cargadoras, utilización 
de explosivos para la generación de efectos especiales, así como la destrucción de 
explosivos) salvo las voladuras asignadas únicamente al carné de artillero especializado.

El carné de artillero especializado engloba, además de las voladuras establecidas para el 
artillero básico, las siguientes voladuras (una o varias): demoliciones, voladuras bajo el agua, 
voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva por presencia de gases o 
polvos inflamables o explosivos, o el operador de MEMUs.

4.2 En relación a la experiencia, el carné de artillero (básico y especializado) tiene a su 
vez dos modalidades de expedición: el carné de artillero provisional y el carné de artillero 
definitivo.

El carné de artillero provisional corresponde al primer carné de artillero que se otorga y 
habilita para ejercer la función de artillero durante un periodo de prácticas de seis meses, 
siempre bajo la supervisión de un artillero con carné definitivo. En el propio carné de artillero 
figurará el periodo de validez de seis meses para indicar que se trata de un carné de artillero 
provisional.

El carné de artillero definitivo se obtiene, previa solicitud, una vez superado el periodo de 
prácticas de seis meses por parte del artillero provisional.

4.3 El carné de artillero será expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, y en el mismo se especificará si 
su poseedor está capacitado para la realización de las funciones de artillero básico o de 
artillero especializado en determinados tipos de voladura, en virtud de lo establecido en esta 
ITC, así como a la fecha de validez de dicho carné.

4.4 Para la expedición y posterior utilización del carné de artillero, el poseedor del mismo 
debe estar contratado por una empresa consumidora de explosivos autorizada. No obstante, 
la expedición del carné es única independientemente de que el artillero cambie de empresa, 
no siendo necesario en este caso la expedición de un nuevo carné.

4.5 Las solicitudes para la obtención del carné de artillero serán realizadas por los 
empresarios titulares de la empresa consumidora de explosivos autorizada, y se ajustarán al 
modelo reflejado en el anexo I de esta ITC.
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4.6 El carné de artillero se ajustará al modelo establecido en la Especificación técnica 
8.02.

5. Requisitos específicos para la obtención del carné de artillero
Para la obtención del carné de artillero provisional (básico con o sin especialización), los 

interesados deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 

Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.
b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 

realizar la solicitud.
c) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de explosivos, 

acreditadas por certificado médico.
d) Haber recibido y superado la formación teórica y práctica indicada en esta ITC, 

impartida por una entidad autorizada, según se establece en la Especificación técnica 8.01, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 9.

e) Haber superado un examen de capacitación realizado por el Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 9.

f) Recibir conformidad por parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil de la Comandancia que corresponda. Para ello, los interesados deberán prestar su 
consentimiento expreso para que se recaben sus antecedentes penales, según modelo 
reflejado en el anexo I de esta ITC.

6. Contenido mínimo de la formación del artillero
6.1 Generalidades.
1. Los cursos de formación del artillero deben proporcionar una formación respecto al 

conocimiento de:
– Características y propiedades de los explosivos y de los sistemas de iniciación.
– La seguridad en la utilización de los explosivos y los sistemas de iniciación.
– La reglamentación referente a la manipulación, transporte, almacenamiento, uso, 

trazabilidad y destrucción de los explosivos y de los sistemas de iniciación
– Una formación práctica básica sobre el manejo y uso de explosivos y de los sistemas 

de iniciación.
2. Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 

seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

3. Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a artillero 
recibirán una acreditación documental de ello expedida por la entidad formadora autorizada, 
detallándose la duración y el contenido del curso impartido, de acuerdo con el programa 
formativo establecido en esta ITC.

4. El interesado aspirante a artillero acompañará copia de esta acreditación al realizar la 
solicitud a examen al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente.

6.2 Curso básico de formación.
Se trata de un curso teórico-práctico de formación, que tendrá una duración mínima de 

30 horas, con una dedicación mínima de un tercio de las mismas para la formación práctica, 
y un número máximo de 20 alumnos por clase. El contenido del curso básico será el 
siguiente:

a) Composición y propiedades de los distintos tipos de explosivos y sistemas de 
iniciación.
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– Conocimientos generales sobre la definición de los explosivos y sistemas de iniciación 
e información básica sobre los mismos.

– Aspectos teóricos básicos de los explosivos e iniciadores más usuales:
• Explosivos industriales de uso civil.
• Detonadores eléctricos, no eléctricos y de mecha.
• Detonadores electrónicos.
• Cordones detonantes y mechas lentas.
• Relés.
• Explosores y comprobadores.
• Otros sistemas de iniciación.
b) Formación básica en técnicas de voladuras.
– Conocimientos básicos sobre voladuras.
– Carga y densidad de carga.
– Principios sobre diámetros de perforación conforme a los diversos tiros de voladuras.
– Principios básicos del diseño de voladuras.
– Importancia del retacado.
– Medidas de prevención para evitar proyecciones.
c) Formación básica sobre seguridad en voladuras.
– Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte, trazabilidad y uso de los 

explosivos.
– Normas para el tratamiento de los barrenos fallidos y destrucción de explosivos.
– Instrucciones generales sobre seguridad en canteras y minas a cielo abierto, obras 

civiles, trabajos subterráneos y excavaciones en general.
d) Formación específica sobre seguridad en los siguientes tipos de voladuras:
– Grandes voladuras.
– Voladuras con riesgos peculiares.
– Voladuras próximas a instalaciones eléctricas.
– Voladuras próximas a emisión de ondas.
e) Formación práctica en el manejo de los explosivos.
f) Ejemplos de accidentes ilustrativos, así como fallos más representativos y medidas 

para evitarlos.
6.3 Curso especializado de formación.
Aquellos artilleros que pretendan desarrollar su labor en las condiciones específicas 

establecidas en el apartado 4.1 de esta ITC, además de recibir la formación básica descrita 
en el apartado anterior, deberán recibir y superar un curso de especialidad relacionado con 
el tipo de actividad o especialización. En el carné de artillero se especificará el tipo de 
voladura a que dicho carné habilita.

La duración de los cursos para cada especialidad será de 15 horas como mínimo, todas 
ellas de formación teórica. Los principales temas a desarrollar son:

a) Descripción de las técnicas relacionadas con el campo de la especialidad:
– Demoliciones.
– Voladuras bajo el agua.
– Voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva por presencia de gases 

o polvos inflamables o explosivos.
– Operación de MEMUs.
b) Propiedades y características de los explosivos y sistemas de iniciación utilizables en 

el campo de la especialidad.
– Normativa específica de aplicación.
– Medidas de seguridad específicas de la especialidad.
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Para la realización del curso de especialización no es necesario disponer previamente 
del carné de artillero básico.

7. Expedición y validez del carné de artillero
7.1 Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado 5, la empresa consumidora de 

explosivos solicitará la expedición del carné de artillero al Área Funcional de Industria y 
Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, a través de la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, adjuntando los 
documentos necesarios para justificar el cumplimiento de los requisitos anteriores, 
justificante de alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social del trabajador aspirante a 
artillero, fotocopia del DNI o NIE y una fotografía reciente. En caso satisfactorio, el Área 
Funcional de Industria y Energía correspondiente expedirá un carné de artillero provisional 
que, teniendo validez en todo el territorio español, habilita para ejercer la función de artillero 
durante un periodo de prácticas de seis meses, bajo la supervisión de un artillero con carné 
definitivo. En el propio carné de artillero figurará el periodo de validez del mismo.

Una vez superado este periodo de prácticas, y previa presentación de un certificado de 
prácticas emitido y firmado por el empresario titular de la empresa consumidora de 
explosivos y por el artillero supervisor, el Área Funcional de Industria y Energía expedirá el 
carné de artillero definitivo.

7.2 Los carnés de artillero definitivos tendrán un periodo de validez de cinco años. Desde 
seis meses antes de su caducidad, la empresa consumidora de explosivo podrá solicitar su 
renovación ante el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente, por el mismo periodo de tiempo, previa justificación del 
cumplimiento del requisito establecido en el apartado 5.c) de esta ITC, del justificante de alta 
en el respectivo régimen de la Seguridad Social del trabajador aspirante a artillero, así como 
la presentación de una copia del carné de artillero que caduca y una fotografía actualizada.

7.3 Excepcionalmente, y por razones justificadas, el Área Funcional de Industria y 
Energía podrá renovar carnés de artillero que hayan caducado. La renovación debe 
solicitarla la empresa en la que, en el momento, esté prestando servicios el titular el carné de 
artillero caducado.

7.4 La empresa consumidora de explosivos y sus artilleros tienen la obligación de 
adecuar y actualizar sus conocimientos en la materia y a adaptarlos a la situación técnica y 
reglamentaria del momento.

8. Auxiliar de artillero
8.1 Generalidades.
1. Las personas físicas que vayan a desarrollar actividades de auxiliar de artillero 

deberán disponer previamente del correspondiente carné de auxiliar de artillero expedido por 
el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente.

2. Para la expedición y posterior utilización del carné de auxiliar de artillero, el poseedor 
del mismo debe estar contratado por una empresa consumidora de explosivos autorizada. 
No obstante, la expedición del carné es única independientemente de que el auxiliar de 
artillero cambie de empresa, no siendo necesario en este caso la expedición de un nuevo 
carné.

3. Las solicitudes para la obtención del carné de auxiliar de artillero serán realizadas por 
los empresarios titulares de la empresa consumidora de explosivos autorizada, y se 
ajustarán al modelo reflejado en el anexo I de esta ITC.

4. El carné de auxiliar de artillero se ajustará al modelo establecido en la Especificación 
técnica 8.03.

5. Las personas físicas que vayan a desarrollar actividades de adiestramiento de perros 
utilizados para la detección de explosivos deberán disponer previamente del correspondiente 
carné de auxiliar de artillero expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

8.2 Requisitos específicos para la obtención del carné de auxiliar de artillero.
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Para la obtención del carné de auxiliar de artillero, los interesados deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 
realizar la solicitud.

c) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de explosivos, 
acreditadas por certificado médico.

d) Haber recibido y superado la formación teórica indicada en el apartado 8.3 de esta 
ITC, impartida por una entidad autorizada, según se establece en la Especificación técnica 
8.01.

e) Recibir conformidad por parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil de la Comandancia que corresponda. Para ello, los interesados deberán prestar su 
consentimiento expreso para que se recaben sus antecedentes penales, según modelo 
reflejado en el anexo I de esta ITC.

8.3 Contenido mínimo de la formación de auxiliar de artillero.
1. Se trata de un curso teórico de formación, que tendrá una duración mínima de 5 

horas. El contenido del curso será el siguiente:
a) Conocimientos generales sobre los explosivos y sistemas de iniciación.
b) Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y manipulación de los 

explosivos.
2. Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a auxiliar de 

artillero recibirán una acreditación documental de ello expedida por la entidad formadora 
autorizada, detallándose la duración y el contenido del curso impartido. La empresa 
consumidora de explosivos acompañará copia de esta acreditación al realizar la solicitud de 
carné de auxiliar de artillero al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente.

3. Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 
seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

9. Expedición y validez del carné de auxiliar de artillero
1. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado 8.2, la empresa consumidora de 

explosivos solicitará la expedición del carné de auxiliar de artillero al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
adjuntando los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de los requisitos 
anteriores, justificante de alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social del trabajador 
aspirante a artillero, fotocopia del D. N. I. o NIE y una fotografía reciente. En caso 
satisfactorio, el Área Funcional de Industria y Energía correspondiente expedirá el carné de 
auxiliar de artillero, teniendo validez en todo el territorio español.

2. El carné de auxiliar de artillero tendrá un periodo de validez de cinco años. Seis meses 
antes de su caducidad, la empresa consumidora de explosivo solicitará su renovación ante el 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente, por el mismo periodo de tiempo, previa justificación del cumplimiento del 
requisito establecido en el apartado 8.2.c) de esta ITC, justificante de alta en la seguridad 
social o equivalente del trabajador aspirante a artillero, así como la presentación del carné 
de auxiliar de artillero que caduca, una fotografía actualizada.

10. Convalidaciones
1. Estarán eximidas de realizar el curso básico de formación indicado en el apartado 6.2 

de esta ITC, así como de la realización del examen indicado en el apartado 5.e), aquellas 
personas que dispongan de un título de formación profesional o de un certificado de 
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profesionalidad que incluyan la unidad o las unidades de competencia que recojan la 
realización de voladuras subterráneas y voladuras a cielo abierto incluidas en cualificaciones 
profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Se entiende que se 
encuentra dentro de este ámbito competencial, sin perjuicio de que se puedan incluir otras 
titulaciones, la titulación de Técnico en Excavaciones y Sondeos.

2. Asimismo, estarán eximidas de realizar el curso especializado de formación indicado 
en el apartado 6.3 de esta ITC, así como de la realización del examen indicado en el 
apartado 5.e), aquellas personas que dispongan de un título de formación profesional o de 
un certificado de profesionalidad que incluyan las unidades de competencia que recojan la 
realización de voladuras subterráneas, voladuras a cielo abierto y voladuras subacuáticas 
incluidas en cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. En este caso, se entenderá que se ha superado los siguientes campos de 
especialidad: demoliciones, voladuras bajo el agua y voladuras en presencia de atmósfera 
potencialmente explosiva por presencia de gases o polvos inflamables o explosivos.

3. Igualmente, estarán eximidas de realizar el curso teórico de formación, indicado en el 
apartado 8.3, aquellas personas que dispongan de un título de formación profesional o de un 
certificado de profesionalidad que incluyan la unidad o las unidades de competencia que 
recojan la colaboración en operaciones auxiliares durante la realización de voladuras 
subterráneas y voladuras a cielo abierto incluidas en cualificaciones profesionales del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

4. Por su parte, estarán exentas de realizar el curso básico de formación en el apartado 
6.2 de esta ITC, así como de la realización del examen indicado en el apartado 5.e), aquellas 
personas que dispongan de titulación técnica universitaria con competencia en explosivos.

5. Para las personas incluidas en los supuestos indicados en los puntos anteriores, las 
empresas consumidoras de explosivos podrán solicitar la expedición del carné de artillero al 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación de Gobierno 
correspondiente, adjuntando los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de 
los requisitos anteriores, justificante de alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social 
del trabajador aspirante a artillero, fotocopia del D. N. I. o NIE y una fotografía reciente. En 
caso satisfactorio, el Área Funcional de Industria y Energía correspondiente expedirá un 
carné de artillero definitivo.

11. Utilización de explosivos para la generación de efectos especiales
La utilización de explosivos y accesorios en el campo de la cinematografía, televisión y 

artes escénicas, precisará la obtención del carné de artillero básico regulado en esta ITC, 
para aquellas personas vinculadas a una empresa de efectos especiales autorizada como 
consumidora de explosivos, que realicen operaciones de manejo, manipulación y utilización 
de explosivos, incluyendo su preparación, colocación, disparo y destrucción o eliminación de 
los mismos.

12. Uso de explosivos en actividades de adiestramiento de perros utilizados para la 
detección de explosivos

El uso de explosivos y accesorios para el adiestramiento de perros usados para la 
detención de explosivos, precisará la obtención del carné de artillero básico regulado en esta 
ITC, para aquellas personas vinculadas a una empresa autorizada como consumidora de 
explosivos, que realice operaciones de manejo y manipulación de explosivos para el 
adiestramiento de perros, no pudiendo realizar operaciones de disparo y destrucción o 
eliminación de los mismos.

13. Adaptación de carnés o cartillas de artillero
Las personas, que a la entrada en vigor de esta ITC, estén en posesión de un carné o 

cartilla de artillero en vigor, podrán solicitar directamente al Área Funcional de Industria y 
Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, la obtención del 
carné de artillero regulado en esta ITC, para lo cual deberán adjuntar los documentos 
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necesarios para justificar el cumplimiento de los siguientes requisitos, así como una 
fotocopia del DNI o NIE, una fotografía reciente y el carné o cartilla actual:

a) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de explosivos, 
acreditadas por certificado médico.

b) Recibir conformidad por parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil de la Comandancia que corresponda. Para ello, los interesados deberán prestar su 
consentimiento expreso para que se recaben sus antecedentes penales, según modelo 
reflejado en el anexo I de esta ITC.

El plazo para la regularización de estas solicitudes será de un año desde la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta ITC.

Las cartillas o carnés de artillero emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
ITC que no hayan sido adaptadas en el plazo indicado dejaran de tener validez.

En cualquier caso, el Área Funcional de Industria y Energía podrá denegar la 
convalidación del carné o cartilla de artillero si no considera suficientemente justificada la 
equivalencia con el carné de artillero regulado en esta ITC.
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ANEXO I
Modelo de solicitud de carné de artillero o auxiliar de artillero
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.01
Requisitos de las entidades para desarrollar actividades formativas para la 

obtención del carné de artillero o auxiliar de artillero

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta especificación técnica tiene por objeto la regulación de los requisitos mínimos que 

deben reunir las entidades de formación para poder impartir la formación establecida para la 
obtención de los carnés de artillero y auxiliar de artillero, de conformidad con lo establecido 
en la ITC número 8.

Las entidades que pretendan impartir la formación establecida para la obtención de los 
carnés de artillero podrán ser autorizadas para la impartición de los cursos siguientes:

– Curso teórico-práctico de artillero básico, según programa establecido en el 
apartado 6.2 de la ITC número 8.

– Curso teórico de artillero especializado para una o varias especialidades, según 
programa establecido en el apartado 6.3 de la ITC número 8.

– Curso teórico de auxiliar de artillero, según programa establecido en el apartado 8.3 de 
la ITC número 8.

2. Requisitos de las entidades de formación
Las entidades que pretendan impartir la formación establecida para la obtención de los 

carnés de artillero y auxiliar de artillero, deberán previamente ser autorizadas por la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de acuerdo a los requisitos establecidos 
en esta especificación técnica.

Los requisitos mínimos necesarios que deben reunir las entidades de formación para su 
correspondiente autorización son los siguientes:

a) Medios humanos:
Al menos uno de los miembros del cuadro de formadores encargado de la docencia de 

los contenidos de los programas regulados en el apartado 6 y 8 de la ITC número 8, tendrá 
las siguientes características:

– Titulación técnica universitaria con competencia en explosivos.
– Experiencia laboral acreditada en el manejo de explosivos, de al menos un año.
– Experiencia docente acreditada.
Al menos uno de los miembros del cuadro de formadores encargado de la docencia de 

los contenidos de los programas regulados en el apartado 6 y 8 de la ITC número 8, 
dispondrá del carné de artillero.

Complementariamente al equipo de formadores anterior, podrá participar el personal 
técnico que, reuniendo los requisitos académicos, no disponga de la experiencia mínima 
necesaria establecida en este punto.

b) Medios materiales:
– Disponibilidad de infraestructura e instalaciones adecuadas para impartir las clases 

teóricas.
– Disponibilidad de instalaciones y equipos adecuados para la impartición de las clases 

prácticas.
– Medios materiales docentes, incluyendo medios audiovisuales.
– Material didáctico adecuado.
– Explosivos, accesorios y medios auxiliares.

3. Autorización de las entidades de formación
3.1 Solicitud de autorización.
Las entidades que pretendan ser autorizadas como entidad de formación, deberán dirigir 

su solicitud a la Dirección General de Política Energética y Minas, que examinará la solicitud 
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y comprobará la validez y suficiencia de la documentación aportada. Estas solicitudes se 
presentarán por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Para ello, la solicitud se formulará de acuerdo al modelo que recoge el anexo I de esta 
especificación técnica y dicha solicitud se remitirá acompañada de los siguientes 
documentos estructurados según lo indicado en el anexo II:

a) Memoria de la entidad, incluyendo acreditación de la personalidad, así como 
experiencia en actividades de formación.

b) Memoria del curso o cursos objeto de autorización, incluyendo una programación 
detallada.

c) Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2.
Si la solicitud no reúne los requisitos anteriormente señalados, la Dirección General de 

Política Energética y Minas podrá requerir a la entidad solicitante para que, en un plazo 
de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que acuerde el 
desistimiento del solicitante. Este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta 5 días, a 
petición del interesado o a iniciativa de órgano, cuando la aportación de los documentos 
requeridos presente dificultades especiales.

Cuando así fuera necesario, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá 
requerir a la entidad solicitante, durante el proceso de autorización, cualquier otra 
información complementaria que considere necesaria que, de no presentarse en el plazo de 
20 días, podrá tenerse en cuenta a la hora de resolver el procedimiento.

3.2 Resolución de autorización.
A partir de la documentación aportada, la Dirección General de Política Energética y 

Minas, dictará y notificará resolución en un plazo máximo de tres meses desde la 
presentación, aprobando o denegando la solicitud de autorización.

La autorización tendrá validez en todo el territorio español y será específica para los 
cursos solicitados, siendo su vigencia indefinida.

Las entidades autorizadas deberán informar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas de cualquier cambio en los datos y circunstancias de su actividad 
incluidos en la solicitud de autorización.

4. Registro de entidades autorizadas de formación
El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de su Dirección General de 

Política Energética y Minas, creará y gestionará un registro en el que serán inscritas las 
entidades formativas que hayan obtenido la correspondiente autorización para el desarrollo 
de las actividades acogidas al objeto y ámbito de aplicación de esta especificación técnica. 
La inscripción se practicará de oficio.

5. Funcionamiento de las entidades de formación
Las entidades autorizadas deberán desarrollar las actividades de formación bajo las 

condiciones establecidas en la ITC número 8 y en esta especificación técnica.
La única modalidad formativa válida para la formación práctica será la presencial.
La Dirección General de Política Energética y Minas, podrá comprobar que la enseñanza 

impartida se ajusta a los programas y duración autorizados, y que además se emplean los 
medios necesarios para su impartición.

Si se comprobara que el curso no se realiza conforme al programa autorizado y 
empleando los medios necesarios, se procederá a su revocación.

Adicionalmente, las entidades de formación autorizadas tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Permitir las actuaciones de control y seguimiento que pudiera emprender la Dirección 
General de Política Energética y Minas.

b) Proceder a la ejecución de las actividades formativas con los medios indicados en la 
solicitud y bajo las condiciones reflejadas en la autorización, en su caso, no pudiendo 
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encomendarlas a terceras entidades que no se encuentren específicamente autorizadas 
para ello, de acuerdo con lo establecido en esta especificación técnica.

c) Comunicar a la Dirección General de Política Energética y Minas cualquier cambio que 
se produjera y pudiese afectar a las condiciones bajo las que se autorizó la entidad.

d) Poner anualmente en conocimiento de la Dirección General de Política Energética y 
Minas las acciones formativas que hayan sido ejecutadas a lo largo del correspondiente 
período, indicando para cada una de ellas al menos lo siguiente:

– Nombre de la acción formativa.
– Período de celebración.
– Identificación de alumnos, empresa y centro de trabajo.
– Lugar de impartición.

6. Incumplimientos
Los incumplimientos de cuanto establece esta especificación técnica tendrán la 

consideración de infracciones de acuerdo con lo tipificado en el título X del Reglamento de 
explosivos.
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ANEXO I
Modelo de solicitud de autorización para el desarrollo de las actividades 

formativas

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3036 –



ANEXO II
Estructura y contenido de la documentación que debe acompañar a la solicitud 

de autorización para el desarrollo de las actividades formativas
i) Memoria de la entidad:
1. Identificación de la entidad.
2. Descripción de los medios humanos para el desarrollo de las actividades formativas:
2.1 Estructura organizativa de la entidad.
2.2 Identificación del equipo de formadores según los cursos por los que se solicita la 

autorización.
3. Descripción de los medios y recursos materiales y didácticos con los que cuenta para 

el desempeño de las actividades formativas:
3.1 Descripción de las aulas, ya sean propias o arrendadas, con los que cuenta la 

entidad.
3.2 Disponibilidad de instalaciones y equipamientos para la impartición de formación 

práctica, ya sean propios o arrendados, y descripción de estos.
3.3 Descripción de los recursos didácticos (material y equipamiento didáctico, medios 

audiovisuales) con los que cuenta la entidad.
4. Experiencia acreditada como entidad en el desarrollo de actividades formativas.
ii) Memoria de los cursos por los que se solicita autorización:
1. Módulos formativos de los que consta cada curso.
2. Programación detallada de cada módulo con reparto horario y asignación de docentes.
3. Descripción de la metodología a utilizar para el desarrollo de los contenidos prácticos.
iii) Justificación de requisitos:
1. Currículos de todos los miembros del cuadro docente.
2. Justificación de las titulaciones académicas de todos los miembros del cuadro 

docente.
3. Acreditación de la experiencia profesional en explosivos de todos los miembros del 

cuadro docente.
4. Acreditación de la experiencia docente de todos los miembros del cuadro docente.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.02
Modelo de carné de artillero

El carné de artillero necesario para poder utilizar y manipular explosivo, en virtud de lo 
establecido en la ITC número 8, que expidan las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, se ajustará al siguiente 
modelo:
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Anverso

Reverso
Las dimensiones de los carnés serán las del estándar ISO-7816-1 ID-1, es decir, las 

utilizadas, para el documento nacional de identidad.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.03
Modelo de carné de auxiliar de artillero

El carné de auxiliar artillero necesario para poder colaborar, bajo la supervisión del 
artillero, en las operaciones de movimiento y traslado de explosivos y accesorios de 
voladura, en virtud de lo establecido en la ITC número 8, que expidan las Áreas Funcionales 
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de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, se 
ajustará al siguiente modelo:

Anverso

Reverso
Las dimensiones de los carnés serán las del estándar ISO-7816-1 ID-1, es decir, las 

utilizadas, para el documento nacional de identidad.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 9
Normas de diseño y emplazamiento para fábricas y depósitos de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC desarrolla las normas aplicables a la instalación, modificación o traslado de las 

fábricas y depósitos de explosivos.

2. Requisitos generales de las instalaciones de una fábrica de explosivos
La construcción de los edificios se realizará siguiendo las siguientes características:
– Edificio dador o donante, entendiéndose por tal aquel en cuyo interior puede ocurrir 

una explosión, deflagración o incendio. Su construcción se realizará en función de las 
distancias a otros edificios, la cantidad de explosivo y las posibles defensas, bien en 
materiales ligeros que minimicen las proyecciones, o bien con estructuras resistentes que 
puedan ser parcialmente abatibles, cuyo diseño se hará de forma que, en caso de accidente 
en su interior, la onda de choque o lengua de fuego, en su caso, resulten orientadas en la 
dirección más favorable. Asimismo, en este caso, se diseñarán de forma que se reduzca el 
mínimo posible los lanzamientos de fragmentos primarios de una explosión.

– Edificio receptor, entendiéndose por tal aquel que puede verse afectado por los efectos 
de una explosión o deflagración ocurrida en su exterior. Su construcción se realizará en 
función de las distancias a los posibles edificios donantes, las cantidades de explosivo y las 
posibles defensas, bien con materiales ligeros o bien con estructuras resistentes de rigidez 
adecuada, cuyo diseño se hará de forma tal que, en caso de una explosión en el exterior, su 
estructura ofrezca la resistencia necesaria para que sea difícilmente abatible y capaz de 
soportar la posible caída de fragmentos.

– Zona peligrosa, entendiéndose por tal aquella área de terreno en la que se encuentran 
situados un conjunto de edificios peligrosos, entre los que pueden existir edificios no 
peligrosos.

– Edificio peligroso, entendiéndose por tal aquel que alberga uno o varios locales 
peligrosos.

– Local peligroso, entendiéndose por tal aquel compartimento integrado o no en un 
edificio en el que se llevan a cabo la manipulación o almacenamiento de explosivos.

– Edificio no peligroso, entendiéndose por tal aquel edificio o local instalado dentro del 
perímetro de la instalación destinado a tareas auxiliares o accesorias en las que no está 
permitida ninguna manipulación o almacenamiento de explosivos. Los locales auxiliares para 
el almacenamiento de material inerte y para el almacenamiento de otras materias primas 
(producto químico) se consideran edificios no peligrosos.

A los efectos de la aplicación de esta ITC y la separación de los locales de trabajo donde 
se manipule explosivo, a falta de procedimientos específicos de ensayo en la manipulación, 
se asignará a dichos locales la división de riesgo 1.1.

Las MEMU estacionadas en el recinto de una fábrica o depósito no podrán contener 
explosivos. A efectos del cálculo de distancias, éstas MEMUs serán consideradas como 
polvorines superficiales con división de riesgo 1.1, y una capacidad máxima Q de 100 kg.

La zona de estacionamiento de las MEMUs en el interior de los recintos de las fábricas o 
depósitos debe estar señalizada.

3. Distancias
3.1 Distancias al entorno.
Las distancias mínimas que han de observarse en el emplazamiento de los 

establecimientos indicados en el apartado 2 de esta ITC, respecto a su entorno, se 
calcularán, en cada caso, de acuerdo con las siguientes fórmulas:
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(1) Materias y objetos que en caso de explosión no originan metralla pesada.
(2) Metralla pesada, debida a la posible presencia de proyectiles de calibre mayor de 60 mm.
(3) Distancia mínima 90 m.
(4) Distancia mínima 135 m.
(5) Distancia mínima 60 m.
(6) Distancia mínima 40 m.
(7) Distancia mínima 25 m.

En las que:
Q: es la cantidad máxima de explosivo que puede haber en un edificio o local peligroso o 

la capacidad máxima del almacén, en kilogramos.
D: es la distancia a observar, en metros.
Se entenderá por vías de comunicación las líneas de ferrocarril públicas y las autopistas, 

autovías y carreteras con una circulación superior a 2.000 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por otras carreteras y líneas de ferrocarril, las no incluidas en el párrafo 
anterior, excepto los caminos con una circulación inferior a 100 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por viviendas aisladas las que, estando permanentemente habitadas, no 
constituyan un núcleo de población.

Las mediciones se efectuarán a partir de los paramentos interiores de los edificios en los 
que se manipulen o almacenen explosivos.

Las distancias podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas.

Cuando existieran varios edificios o almacenes comprendidos en un mismo recinto, las 
distancias aplicables serán las correspondientes al edificio o almacén que exija las mayores 
distancias, siempre que la separación entre los edificios o almacenes cumplan lo dispuesto 
en los apartados 3.2 y 3.3 de esta ITC y que, en dichas distancias, queden comprendidas las 
correspondientes a las otras edificaciones.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable se calculará considerando la división de riesgo más desfavorable y la 
capacidad total del edificio, es decir, la suma de las cantidades netas máximas de cada 
división de riesgo.

3.2 Distancias entre los edificios en los establecimientos.
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Las distancias mínimas que han de observarse entre los edificios que integran los 
establecimientos indicados en el apartado 2 de esta ITC, tanto si se trata de edificios 
peligrosos como de no peligrosos en que haya presencia permanente de personas, se 
calcularán, en razón de sus características constructivas y de la cantidad y división de riesgo 
del explosivo existente en el edificio o local donante o dador, mediante la fórmula:

En la que:
D: es la distancia, entre edificios, en metros.
Q: es la cantidad de explosivo contenida habitualmente en cada edificio o local dador, en 

kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
A los efectos de esta ITC, no se considera edificio no peligroso con presencia 

permanente de personas, y por lo tanto no se tendrá en cuenta a efectos de distancias, 
aquellos edificios o locales en los que no exista presencia de personal de manera 
permanente, como puede ser un almacén de productos inertes o similar.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.

División de Riesgo 1.1 y 1.5

Coeficiente K

(1) El espesor mínimo del recubrimiento será de un metro. Este recubrimiento no incluye el frontal del edificio 
semienterrado, sino solo la parte lateral y trasera.

(2) El espesor mínimo de la cubierta o pared será el correspondiente a 25 centímetros de hormigón armado u 
otra estructura de resistencia equivalente.
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(3) Ver apartado 4 de esta ITC.

División de Riesgo 1.2

Distancia mínima

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) En caso de metralla pesada, procedente de munición superior a 60 mm, se incrementará la distancia en un 

50 %.

División de Riesgo 1.3

Coeficiente K

* Ninguna regulación de distancias.
(1) Pared con una resistencia al fuego EI-60 según Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre.
(2) Pared con una resistencia al fuego EI-30 según Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre.
(3) Es un panel o zona debilitada, de baja resistencia a la sobrepresión.
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División de Riesgo 1.4 y 1.6
En este caso, la distancia mínima entre edificios será de 5 metros si las paredes son de 

hormigón armado de 25 centímetros de hormigón o estructura de resistencia al fuego 
equivalente, o de 10 metros si se trata de paredes ligeras.

3.3 Distancias entre polvorines.
Este apartado únicamente será de aplicación cuando tanto el edificio dador como el 

receptor sean ambos polvorines. Para la determinación de la distancia o separación mínima 
entre un polvorín y un edificio peligroso o no peligroso con presencia permanente de 
personas, se aplicará el apartado 3.2.

Las distancias mínimas que han de observarse entre polvorines se calcularán mediante 
la siguiente fórmula:

En la que:
D: es la distancia entre los paramentos interiores de los almacenes limítrofes, en metros.
Q: es la capacidad máxima del almacén de mayor capacidad de los dos considerados, 

en kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 

mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.

División de Riesgo 1.1 y 1.5

Coeficiente K

(1) Disposición no admitida, excepto en el caso de existir defensa natural o artificial entre los polvorines, en 
cuyo caso se considerará una K= 3.
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(2) Se considerará disposición frontal respecto a otro almacén, cuando el receptor se encuentre dentro del 
sector o área determinada por un ángulo de 60.º, cuya bisectriz coincida con el eje del almacén dador y cuyo origen 
se sitúe sobre dicha pared frontal.

División de Riesgo 1.2

Distancia mínima

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) En caso de metralla pesada, procedente de munición superior a 60 mm, se incrementará la distancia en un 

50 %.

División de Riesgo 1.3

Coeficiente K

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) Distancia mínima, 15 metros.
(3) Distancia mínima, 20 metros.
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División de Riesgo 1.4 y 1.6
En este caso, la distancia mínima entre almacenes será de 10 metros.
Mediante una pared resistente al fuego EI 60 según el Real Decreto 842/2013, de 31 de 

octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
fuego, o estructura similar, podrá reducirse la distancia a la mitad.

4. Defensas
Esta ITC diferencia en diversos casos el que los edificios o locales peligrosos estén 

dotados o no de defensas que los protejan de una explosión externa o limiten los efectos al 
exterior de una explosión ocurrida en el interior de dichos locales y edificios. A estos efectos 
se admitirá una única defensa para proteger a dos edificios o locales considerándose ambos 
como dotados de defensas a los efectos de esta ITC. En estos casos, y de cara a la 
determinación del coeficiente a aplicar según cuadros del apartado 3, se considerará tanto al 
dador como al receptor con defensas.

El término «sin defensas» en los polvorines superficiales significa que entre los dos 
polvorines considerados no existe ninguna defensa natural o artificial. El término «con 
defensas» significa que entre los dos polvorines considerados existe al menos una defensa 
natural o artificial. En este sentido, las defensas que aparecen en el edificio dador y receptor 
de los cuadros del apartado 3, pueden ser la misma.

Como norma general, las defensas deberían tener como altura mínima la del edificio o 
local que protegen. En todo caso, deberán superar en un metro la altura de los explosivos 
contenidos en dichos locales o edificios.

Entre los muy diversos tipos de defensas en uso, se ilustran a continuación algunas de 
las más habituales:

Los muros deben estar calculados para resistir, sin vuelco, el efecto de la onda de 
choque.

Los criterios recomendados para el diseño de merlones y muros se deberán ajustar a las 
bases siguientes:
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5. Sistemas de protección contra rayos
Todos los edificios peligrosos de la fábrica y depósito de explosivos estarán bajo la 

cobertura de un sistema de protección contra rayos, según lo establecido en la Sección 8 
(SUA 8) del Documento Básico «Seguridad de utilización y accesibilidad», del Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

El sistema de protección contra rayos, así como sus ampliaciones o modificaciones 
sustanciales, requerirá una inspección durante el montaje, una inspección inicial una vez 
instalado, e inspecciones periódicas, siguiendo el procedimiento y plazos establecidos en la 
norma UNE-EN 62305-3 «Protección contra el rayo. Parte 3: Daño físico a estructuras y 
riesgo humano».

El titular del establecimiento se asegurará del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, para lo cual podrá recurrir a cualquier entidad externa capacitada para ello. La 
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entidad o persona que realice la inspección deberá emitir un certificado o informe de 
inspección en el que figuren los aspectos verificados y su conformidad con lo establecido en 
la mencionada norma.

6. Equipos de trabajo
Para la puesta a disposición de los trabajadores de equipos de trabajo, y antes de su 

puesta en servicio, el empresario deberá asegurarse que adquiere y utiliza únicamente 
equipos que satisfagan todos los requisitos y disposiciones legales que les sean de 
aplicación.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 10
Prevención de accidentes graves

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto la prevención de accidentes graves en los que intervengan los 

productos regulados por este reglamento, así como la limitación de sus consecuencias sobre 
la salud humana, los bienes y el medio ambiente, de conformidad con lo establecido en la 
Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa 
al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

2. Ámbito de aplicación
1. Esta ITC se aplicarán a las fábricas, instalaciones y depósitos de explosivos en los 

que puede originarse un accidente grave. En concreto, será de aplicación cuando las 
cantidades máximas de las sustancias explosivas que estén presentes, o puedan estarlo, en 
el establecimiento, en un momento dado superen los umbrales siguientes:

Sustancias peligrosas nominadas y Categorías de peligro de conformidad con el 
Reglamento (CE) N.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 

diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas

Umbral
(Toneladas)

I II
1. Nitrato amónico (véase la nota 1) 350 2.500
2. P1b explosivos (véase la nota 2)
Explosivos de la división 1.4 (véase la nota 3) 50 200

3. P1a explosivos (véase la nota 2)
– Explosivos inestables, o
– Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3, 1.5 o 1.6,
– Sustancias o mezclas que tengan propiedades explosivas de acuerdo con el método A.14 del 
Reglamento (CE) n.º 440/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2008, (véase nota 9) y no pertenecen a las clases de peligro «peróxidos orgánicos» o 
«sustancias o mezclas que reaccionan espontáneamente».

10 50

En el caso de un establecimiento en el que no esté presente ninguna sustancia o 
preparado en cantidad igual o superior a la cantidad umbral correspondiente, se aplicará la 
siguiente regla para determinar si son aplicables a dicho establecimiento los requisitos 
pertinentes de esta ITC. Si la suma:

q1/Q1 + q2/Q2 + q3/Q3 + q4/Q4 + q5/Q5 +... es igual o mayor que 1

Siendo,
qx = la cantidad de la sustancia peligrosa o categoría de sustancias peligrosas x 

contemplada.
Qx = la cantidad umbral I o II pertinente para la sustancia o categoría x.

Esta regla se utilizará para evaluar los peligros físicos. Por lo tanto, incorporará también 
las siguientes sustancias recogidas en el anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
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septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas:

Las sustancias peligrosas enumeradas en la parte 2 consistentes en gases inflamables, 
aerosoles inflamables, gases comburentes, líquidos inflamables, sustancias y mezclas 
peligrosas que reaccionan espontáneamente, peróxidos orgánicos, líquidos y sólidos 
pirofóricos, líquidos y sólidos comburentes, además de las sustancias incluidas en la sección 
P, subsecciones P2 a P8, de la parte 1.

Nota (1) Nitrato amónico (350 / 2 500): calidad técnica
Se aplica al nitrato de amonio y las mezclas de nitrato de amonio cuyo contenido de 

nitrógeno debido al nitrato de amonio represente:
– Entre el 24,5 % y el 28 % en peso, y que contengan como máximo un 0,4 % de 

sustancias combustibles,
– Más del 28 % en peso, y que contengan como máximo un 0,2 % de sustancias 

combustibles.
Se aplica también a las soluciones acuosas de nitrato de amonio cuya concentración de 

nitrato de amonio supere el 80%.
Nota (2) La clase de peligro «explosivos» incluye los artículos explosivos [véase la 

sección 2.1 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008]. Si se conoce la cantidad de 
sustancia o mezcla explosiva que contiene el artículo, esa cantidad será la considerada a los 
efectos de esta ITC. Si no se conoce la cantidad de sustancia o mezcla explosiva que 
contiene el artículo, se tratará todo el artículo, a los efectos de esta ITC, como explosivo.

Nota (3) Si los explosivos de la división 1.4 están sin envasar o reenvasados, serán 
asignados a la subsección P1a, a menos que se demuestre que el peligro sigue 
correspondiendo a la división 1.4, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008.

Nota (4) Las sustancias y mezclas se clasifican de acuerdo con el Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008.

Nota (5) Las mezclas se tratarán del mismo modo que las sustancias puras siempre que 
se ajusten a los límites de concentración establecidos con arreglo a sus propiedades según 
el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, o su última adaptación al progreso técnico, a menos que 
se indique específicamente una composición porcentual u otra descripción.

Nota (6) Las cantidades que se han indicado anteriormente como umbral se refieren a 
cada establecimiento.

Las cantidades que hay que tener en cuenta para la aplicación de los artículos 
pertinentes son las máximas que estén presentes, o puedan estarlo, en un momento dado. 
Para el cálculo de la cantidad total presente no se tendrán en cuenta las sustancias 
peligrosas existentes en un establecimiento únicamente en una cantidad igual o inferior 
al 2% de la cantidad indicada como umbral, si su situación dentro del establecimiento es tal 
que no puede llegar a provocar un accidente grave en ningún otro lugar del establecimiento.

Nota (7) Cuando se trate de sustancias peligrosas que no estén cubiertas por el 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, incluidos los residuos, pero que estén presentes, o puedan 
estarlo, en un establecimiento y posean o puedan poseer, en las condiciones del 
establecimiento, propiedades equivalentes que puedan originar accidentes graves, se 
asignarán provisionalmente a la categoría o sustancia peligrosa nominada más análoga que 
entre en el ámbito de aplicación de esta ITC.

Nota (8) Cuando se trate de sustancias peligrosas cuyas propiedades permitan 
clasificarlas de más de un modo, se aplicarán las cantidades umbral más bajas a efectos de 
esta ITC. No obstante, para la aplicación de la regla de la nota 4, se utilizará la cantidad 
umbral más baja para cada grupo de categorías aplicable a la clasificación correspondiente.

Nota (9) Solo es necesario realizar ensayos de las propiedades explosivas de las 
sustancias y las mezclas si en el procedimiento de detección según el apéndice 6, parte 3, 
de las Recomendaciones de Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías 
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peligrosas, pruebas y criterios («Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas»)1 se 
encuentra que la sustancia o la mezcla puede tener propiedades explosivas.

1 Más orientación sobre los casos en que no es necesario realizar los ensayos puede encontrarse en la 
descripción del método A.14, véase el Reglamento (CE) n.º 440/2008, de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por 
el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH) (DOUE L 142, de 31.5.2008, p. 1).

2. A efectos de esta ITC, se entenderá por presencia de sustancias peligrosas su 
presencia actual o anticipada en el establecimiento o su aparición, que pudieran, en su caso, 
generarse a consecuencia de la pérdida de control de los procesos, incluidas las actividades 
de almacenamiento en cualquier instalación en el interior de un establecimiento, en 
cantidades iguales o superiores a las cantidades umbral indicadas en este apartado.

3. Esta ITC no será de aplicación al transporte de explosivo ni al almacenamiento 
temporal intermedio directamente relacionado con él, por carretera, ferrocarril, vía navegable 
interior y marítima o aérea, incluidas las actividades de carga y descarga y el traslado desde 
y hacia otro tipo de transporte con destino a muelles, embarcaderos o estaciones ferroviales 
de clasificación fuera de los establecimientos a los que se refiere esta ITC.

3. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entenderá por:
1. Accidente grave: Cualquier suceso, como una emisión en forma de fuga o vertido, un 

incendio o una explosión importantes, que resulte de un proceso no controlado durante el 
funcionamiento de cualquier establecimiento al que sea de aplicación esta ITC, que suponga 
un riesgo grave, inmediato o diferido, para la salud humana, los bienes, o el medio ambiente, 
dentro o fuera del establecimiento y en el que intervengan una o varias sustancias 
explosivas o peligrosas.

2. Almacenamiento: La presencia de una cantidad determinada de sustancias peligrosas 
con fines de almacenaje, depósito en custodia o reserva.

3. Efecto dominó: La concatenación de efectos que multiplica las consecuencias, debido 
a que los fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los elementos vulnerables 
exteriores, a otros recipientes, tuberías o equipos del mismo establecimiento o de otros 
establecimientos próximos, de tal manera que se produzca una nueva fuga, incendio, 
explosión o estallido en los mismos, que genere a su vez nuevos fenómenos peligrosos.

4. Establecimiento: La totalidad del emplazamiento bajo el control de un industrial en el 
que se encuentren sustancias peligrosas en una o varias instalaciones, incluidas las 
infraestructuras o actividades comunes o conexas. Los establecimientos serán de Nivel I o 
de nivel II:

a) Establecimiento de nivel I: Un establecimiento en el que la cantidad máxima presente 
de explosivo sea igual o superior a la especificada en el Umbral I, pero inferior a la cantidad 
indicada en el umbral II.

b) Establecimiento de nivel II: Un establecimiento en el que la cantidad máxima presente 
de explosivo sea superior a la cantidad indicada en el umbral II. Todo ello empleando, 
cuando sea aplicable, la regla de la suma de la nota 4 del apartado anterior.

5. Establecimiento existente: un establecimiento que hasta la fecha de entrada en vigor 
de esta instrucción esté incluido en el ámbito de aplicación de la ITC número 10, y que a 
partir de la fecha de entrada en vigor quede incluido en el ámbito de aplicación de esta 
instrucción sin cambiar su clasificación como establecimiento de nivel I o establecimiento de 
nivel II.

6. Establecimiento nuevo:
a) Un establecimiento que entre en funcionamiento o se construya a partir de fecha de 

entrada en vigor de esta instrucción,
b) un emplazamiento operativo que quede incluido en el ámbito de aplicación de esta 

ITC o un establecimiento de nivel I que pase a ser un establecimiento de nivel II o viceversa 
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a partir de la fecha de entrada en vigor de esta instrucción, debido a modificaciones en sus 
instalaciones o actividades que den lugar a un cambio de su inventario de sustancias 
peligrosas.

7. Establecimiento vecino: Un establecimiento cuya cercanía a otro establecimiento 
aumenta el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.

8. Otro establecimiento: Un emplazamiento operativo que queda incluido en el ámbito de 
aplicación de esta ITC o un establecimiento de nivel I que pasa a ser un establecimiento de 
nivel II o viceversa a partir de la fecha de entrada en vigor de esta instrucción inclusive, por 
motivos distintos de los mencionados en el punto 1.

9. Industrial: Cualquier persona física o jurídica que explota o controla una fábrica, 
instalación o depósito de explosivos, o disponga del poder económico o decisorio 
determinante sobre la explotación técnica del establecimiento, instalación o depósito.

10. Inspección: Toda acción, incluidas las visitas in situ, los controles de las medidas 
internas, los sistemas, informes y documentos de seguimiento y cualquier comprobación 
posterior necesaria, llevados a cabo por el órgano competente, o en su nombre, al objeto de 
revisar y promover el cumplimiento de los establecimientos con los requisitos de esta ITC.

11. Instalación: Una unidad técnica en el interior de un establecimiento, con 
independencia de si se encuentra a nivel de suelo o bajo tierra, en la que se producen, 
utilizan, manipulan o almacenan sustancias peligrosas; incluyendo todos los equipos, 
estructuras, canalizaciones, maquinaria, herramientas, ramales ferroviarios particulares, 
dársenas, muelles de carga o descarga para uso de la misma, espigones, depósitos o 
estructuras similares, estén a flote o no, necesarios para el funcionamiento de esa 
instalación.

12. Mezcla: Una mezcla o solución compuesta por dos o más sustancias.
13. Peligro: La capacidad intrínseca del explosivo o de una situación física de ocasionar 

daños a la salud humana o el medio ambiente.
14. Público: Una o varias personas físicas o jurídicas y, de conformidad con las 

disposiciones legales o con las prácticas comunes, las asociaciones, organizaciones o 
grupos constituidos por esas personas.

15. Público afectado: A los efectos del apartado 13.2, el personal de un establecimiento y 
la población de su entorno que, de acuerdo a los estudios de análisis de riesgo y 
consecuencias, podría sufrir sobre su salud los efectos de un posible accidente grave.

16. Público interesado: El público que resulta o puede resultar afectado por las 
decisiones adoptadas sobre alguno de los asuntos previstos en el apartado 14.1, o que tiene 
un interés que invocar en la toma de esas decisiones; a efectos de esta definición, se 
considerará que tienen un interés las organizaciones no gubernamentales que trabajen a 
favor de la protección de la salud de las personas o del medio ambiente y que cumplan los 
requisitos pertinentes previstos por la legislación de aplicación.

17. Riesgo: La probabilidad de que se produzca un efecto específico en un período de 
tiempo determinado o en circunstancias determinadas.

18. Sustancia explosiva: Toda sustancia o mezcla, que constituye un explosivo, 
contemplada en el apartado 2.1, incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, 
subproducto, residuo o producto intermedio.

19. Sustancia peligrosa: toda sustancia o mezcla incluida en la parte 1 o enumerada en 
la parte 2 del anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas, incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, 
subproducto, residuo o producto intermedio.

4. Obligaciones generales del industrial
Los industriales a cuyos establecimientos sea de aplicación esta ITC están obligados a:
1. Adoptar las medidas previstas en esta ITC y cuantas resulten necesarias para prevenir 

accidentes graves y limitar sus consecuencias para la salud humana, los bienes y el medio 
ambiente.
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2. Colaborar y demostrar ante la autoridad competente, en todo momento, y, 
especialmente con motivo de los controles e inspecciones a que se refiere el apartado 19, 
que ha tomado todas las medidas necesarias previstas en esta ITC.

5. Autoridades competentes
1. Se consideran autoridades competentes a los efectos de esta ITC a los Delegados del 

Gobierno en las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Subdelegados del Gobierno, 
conforme a lo establecido en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás normas aplicables, y a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, en los términos previstos en la misma.

2. Las autoridades competentes, en cumplimiento de lo previsto en esta ITC, actuarán de 
conformidad con los principios de coordinación y colaboración y velarán para que las 
informaciones de interés obtenidas en virtud de esta instrucción, se encuentren a disposición 
de los órganos implicados en cada caso, competentes en materia de protección civil, de 
prevención de riesgos para la salud humana, de protección del medio ambiente, de 
ordenación del territorio y de urbanismo y puertos.

3. A efectos de esta ITC, la autoridad competente aceptará la información equivalente 
que, en cumplimiento de los apartados 6 a 10 de esta instrucción, presenten los industriales 
en conformidad con otra legislación nacional pertinente. En tales casos, la autoridad 
competente se asegurará de que se cumplan todos los requisitos de esta instrucción.

6. Notificación
1. Los industriales a cuyos establecimientos les sea de aplicación esta instrucción están 

obligados a enviar una notificación a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, que contenga, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Número de registro industrial.
b) Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente, teléfono y fax.
c) Domicilio social del industrial y dirección completa, así como teléfono y fax.
d) Nombre o cargo del encargado del establecimiento, si se trata de una persona 

diferente del industrial al que se refiere la letra b), y la información necesaria para su 
localización las veinticuatro horas del día.

e) Información suficiente para identificar las sustancias peligrosas de que se trate o que 
puedan estar presentes, que pueden ser sustancias y preparados explosivos (sustancias 
explosivas) y/u objetos explosivos.

f) Cantidad máxima y forma física de cada sustancia, objeto o artículo.
g) Actividad ejercida o actividad prevista en la instalación o zona de almacenamiento.
h) Breve descripción de los procesos tecnológicos y actividades.
i) Plano del establecimiento y distribución de sus instalaciones.
j) Descripción del entorno inmediato del establecimiento y factores capaces de causar un 

accidente grave o de agravar sus consecuencias, incluidos, cuando estén disponibles, 
detalles de los establecimientos vecinos, de emplazamientos que queden fuera del ámbito 
de aplicación de esta ITC, zonas y obras que puedan originar o incrementar el riesgo o las 
consecuencias de un accidente grave y de efecto dominó.

2. En el caso de establecimientos nuevos, la documentación a que se refiere el punto 1 
se remitirá junto con la de solicitud de autorización del establecimiento, evitando su 
duplicidad.

En todos los demás casos, la notificación o su actualización se enviarán a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, en 
el momento que sea de aplicación de esta ITC.

3. El industrial informará por anticipado a la autoridad competente, ante las siguientes 
circunstancias y procederá, en su caso, a la actualización de la Notificación cuando:

a) Aumente o disminuya significativamente la cantidad o se modifiquen 
significativamente las características o la forma física de la sustancia peligrosa presente 
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indicadas en la notificación enviada por el industrial en virtud del punto 1 o de que se 
modifiquen significativamente los procesos de su uso, o

b) un establecimiento o una instalación se modifiquen de tal manera que pueda tener 
consecuencias importantes en términos de peligro de accidente grave, o

c) cierre definitivamente o se desmantele el establecimiento, o
d) se produzcan cambios en la información a que se refieren los párrafos a), b), c) y d) 

del punto 3.
4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación del Gobierno informará de 

dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 
Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de 
Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, 
aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

7. Política de prevención de accidentes graves
1. Los industriales de todos los establecimientos a los que les sea de aplicación esta ITC 

deberán definir e implantar correctamente su política de prevención de accidentes graves, 
así como plasmarla en un documento escrito.

La puesta en práctica de esta política tendrá por objeto garantizar un alto grado de 
protección de la salud humana, el medio ambiente y los bienes y será proporcional a los 
peligros de accidente grave del establecimiento. Incluirá los objetivos generales y los 
principios de actuación del industrial, el reparto de tareas y responsabilidades de gestión, así 
como el compromiso de mejorar de forma permanente el control de los riesgos de accidente 
grave y de garantizar un elevado nivel de protección.

2. Este documento se mantendrá en todo momento a disposición de la Delegación del 
Gobierno o, en su caso, de la Subdelegación, desde las siguientes fechas:

a) En el caso de los establecimientos nuevos, desde una fecha razonable antes de 
comenzar la construcción o la explotación, o antes de las modificaciones que den lugar a un 
cambio en el inventario de sustancias peligrosas. Todo ello, en el plazo concreto que 
determine el Delegado de Gobierno.

b) En todos los demás casos, en el momento en que sea de aplicación ITC al 
establecimiento en cuestión.

3. Para los establecimientos de Nivel II, el documento que define su política de 
prevención de accidentes graves formará parte de Informe de Seguridad al que se refiere el 
apartado 9.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará periódicamente la 
política de prevención de accidentes graves, al menos cada cinco años, y la actualizará 
cuando sea necesario.

5. La política de prevención de accidentes graves se aplicará mediante un sistema de 
gestión de la seguridad a través de medios, estructuras y procedimientos adecuados de 
conformidad con el anexo I y de forma proporcionada a los peligros del accidente grave y a 
la complejidad de la organización o las actividades del establecimiento.

8. Efecto dominó
1. Las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, utilizando la información recibida 

del industrial de conformidad con los apartados 6 y 9, o mediante las inspecciones 
correspondientes, determinarán todos los establecimientos de Nivel I y Nivel II en que la 
probabilidad y el riesgo o las consecuencias de un accidente grave puedan verse 
incrementadas debido a la posición geográfica y a la proximidad con otros establecimientos.

2. Cuando esta autoridad competente disponga de información adicional a la facilitada 
por el industrial de conformidad con el apartado 6.1.j), pondrá dicha información a 
disposición de dicho industrial cuando resulte necesario para la aplicación de este apartado.

3. La Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno establecerán protocolos de 
comunicación que aseguren que los establecimientos así determinados:
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a) Se intercambien de manera adecuada los datos necesarios, para posibilitar que los 
industriales tomen en consideración el carácter y la magnitud del riesgo general de accidente 
grave en sus políticas de prevención de accidentes graves, sistemas de gestión de la 
seguridad, informes de seguridad y Planes de Emergencia Interior o Autoprotección.

b) Cooperen en la información a la población y a los emplazamientos vecinos no 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta instrucción.

4. Los accidentes que puedan producirse por efecto dominó entre instalaciones de un 
mismo establecimiento, deberán señalarse en los informes de seguridad a los que se refiere 
el apartado 9.

9. Informe de seguridad
1. Los industriales de los establecimientos de nivel II deben presentar un informe de 

seguridad a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, que tendrá por objeto:

a) Demostrar que se ha establecido una política de prevención de accidentes graves y 
un sistema de gestión de la seguridad para su aplicación de conformidad con los elementos 
que figuran en el anexo I.

b) Demostrar que se han identificado los peligros de accidente grave y los posibles 
escenarios de accidente grave y que se han tomado las medidas necesarias para prevenirlo 
y limitar sus consecuencias para la salud humana, el medio ambiente y los bienes.

c) Demostrar que, en el diseño, la construcción, la explotación y el mantenimiento de 
toda instalación, almacenamiento, equipos e infraestructura que estén relacionados con el 
peligro de accidente grave en el establecimiento se han tenido en cuenta una seguridad y 
fiabilidad suficientes.

d) Demostrar que se han elaborado planes de emergencia interiores y proporcionar 
información que permita elaborar el plan de emergencia exterior a fin de tomar las medidas 
necesarias en caso de accidente grave.

e) Proporcionar información suficiente a la autoridad competente para que pueda tomar 
decisiones en materia de implantación de nuevas actividades o de ejecución de obras en las 
proximidades de los establecimientos existentes.

2. El informe de seguridad contendrá, como mínimo, los datos y la información que 
establece la Directriz Básica de protección civil para el control y la planificación ante el riesgo 
de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por Real 
Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.

En el informe de seguridad se indicarán expresamente los nombres de las 
organizaciones pertinentes que hayan participado en su elaboración.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3, el informe de seguridad y 
cualesquiera otros estudios o informes de naturaleza análoga que deban realizar los 
industriales, en virtud de la legislación sectorial aplicable, podrán fusionarse en un 
documento único a los efectos de este apartado, cuando dicha fusión permita evitar 
duplicaciones innecesarias de la información y la repetición de los trabajos realizados por el 
industrial o la autoridad competente, siempre que se cumplan todos los requisitos y los 
exigidos por la legislación sectorial que resulte aplicable. A este respecto, en el caso de 
posibles consecuencias para el medio ambiente, se podrán utilizar los análisis de riesgos 
medioambientales elaborados en cumplimiento de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental.

3. El informe de seguridad se enviará respetando los siguientes plazos:
a) En el caso de establecimientos nuevos, se remitirá junto con la de solicitud de 

autorización del establecimiento.
b) En el caso de establecimientos de Nivel II existentes, en el momento de entrada en 

vigor de esta instrucción.
c) En el caso de los otros establecimientos, en el plazo de dos años a partir de la fecha 

de aplicación de esta instrucción al establecimiento en cuestión.
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4. Todo informe de seguridad deberá ser evaluado. Una vez evaluado el informe de 
seguridad, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, se pronunciará en el plazo máximo de seis meses desde su 
entrega, sobre las condiciones de seguridad del establecimiento en materia de accidentes 
graves, en alguno de los siguientes sentidos:

a) Comunicará al industrial sus conclusiones sobre el examen del informe de seguridad, 
en su caso, previa solicitud de información complementaria o modificaciones pertinentes.

b) Prohibirá la puesta en servicio o la continuación de la actividad del establecimiento de 
que se trate, de conformidad con las facultades y procedimientos previstos en el apartado 
18.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará el informe de 
seguridad periódicamente, y, en su caso, actualizarlo del siguiente modo:

a) Como mínimo cada cinco años.
b) A raíz de un accidente grave en su establecimiento.
c) En cualquier momento, a iniciativa del industrial o a petición de la autoridad 

competente, cuando esté justificado por nuevos datos o con el fin de tener en cuenta los 
nuevos conocimientos técnicos sobre seguridad.

El informe de seguridad actualizado, o sus partes actualizadas, se enviarán sin demora a 
la Delegación o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno correspondiente.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
informará de dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base 
Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil 
ante el Riesgo Químico, aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno podrá exigir a los industriales de 
establecimientos de Nivel I, que elaboren y remitan a dicho órgano determinados aspectos 
del informe de seguridad que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de lo 
especificado en los apartados 7 y 8.

10. Modificación de una instalación, establecimiento o zona de almacenamiento
1. En caso de modificación de una instalación, un establecimiento o parte de él, o una 

zona de almacenamiento, incluidas las características o la forma física o cantidades de 
sustancias peligrosas que pueda tener consecuencias importantes por lo que respecta al 
peligro de accidente grave o que puedan dar lugar a que un establecimiento de Nivel I pase 
a ser de Nivel II o viceversa, el industrial debe revisar, actualizando en su caso la 
notificación, la política de prevención de accidentes graves, el sistema de gestión de la 
seguridad, el informe de seguridad así como el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección, e informar a la Delegación o a la Subdelegación del Gobierno sobre dichas 
actualizaciones antes de proceder a esa modificación.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o la Subdelegación del 
Gobierno informará de dichas actualizaciones al órgano competente en materia de 
protección civil de la Comunidad Autónoma donde radique el establecimiento, y a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de 
incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se 
refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real Decreto 
1070/2012, de 13 de julio.

11. Planes de emergencia interior o de autoprotección
1. El industrial a cuyo establecimiento le sea de aplicación esta ITC deberá elaborar un 

Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, en el que se defina la organización y 
conjunto de medios y procedimientos de actuación, con el fin de prevenir los accidentes de 
cualquier tipo y, en su caso, limitar los efectos en el interior del establecimiento.

Su contenido se ajustará a lo especificado en la Directriz Básica de protección civil para 
el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 
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sustancias peligrosas y a la legislación sobre autoprotección. Se elaborarán previa consulta 
con el personal del establecimiento y los trabajadores de empresas subcontratadas o 
subcontratistas a largo plazo, cumpliendo, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 18, 
relativo a la información, consulta y participación de los trabajadores, de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

En el marco de las obligaciones derivadas de la coordinación de actividades 
empresariales a las que se refiere el artículo 24 de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero, en materia de coordinación de actividades empresariales, el empresario titular del 
establecimiento deberá informar del contenido del Plan de Emergencia Interior o de 
Autoprotección a aquellas empresas subcontratadas y autónomos que desarrollen su 
actividad en dicho establecimiento, y todos ellos deberán cumplir con el deber de 
cooperación y con las demás obligaciones establecidas en el citado real decreto.

2. Este Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, será remitido a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno.

3. Los plazos para su presentación serán:
a) Para los nuevos establecimientos, antes de que se inicie su explotación o antes de las 

modificaciones que den lugar a un cambio en el inventario de sustancias peligrosas; todo ello 
en el plazo establecido por el órgano competente.

b) Para los demás establecimientos, en el plazo de un año a partir de la fecha en que 
esta ITC se aplique al establecimiento en cuestión.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno remitirá al órgano competente en 
materia de protección civil de la Comunidad Autónoma el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección referido en el apartado 1, la Notificación indicada en el apartado 6 y el 
Informe de Seguridad referido en el apartado 9, así como sus posteriores actualizaciones.

5. Se informará al órgano competente en materia de protección de la Comunidad 
Autónoma, del resultado de los ejercicios y simulacros realizados, así como de la fecha de 
realización.

La revisión reglamentaria de los Planes de Emergencia Interior o de Autoprotección se 
realizará a intervalos apropiados que no deberán rebasar los tres años y tendrá en cuenta 
tanto los cambios que se hayan producido en los establecimientos correspondientes como 
en la organización de los servicios de emergencia llamados a intervenir, así como los nuevos 
conocimientos técnicos y los conocimientos sobre las medidas que deban tomarse en caso 
de accidente grave.

12. Planificación de la ocupación del suelo
1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno establecerán, en el desempeño de 

las funciones atribuidas en esta instrucción, los procesos de información que sean 
necesarios en relación con las autoridades competentes en materia de planificación de la 
ocupación del suelo, de conformidad con los principios de coordinación, colaboración y 
consulta adecuados. Los procedimientos serán tales que, en el momento de tomar las 
decisiones, las autoridades competentes dispongan de suficiente información sobre los 
riesgos vinculados al establecimiento que sea relevante para la planificación de la ocupación 
del suelo.

2. En todo caso, dichos procesos estarán referidos a:
a) El emplazamiento de los establecimientos nuevos.
b) Las modificaciones de los establecimientos contempladas en el apartado 10.
c) Las nuevas obras de titularidad estatal, cuando el emplazamiento o las obras 

ejecutadas puedan originar o aumentar el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.
3. A los efectos previstos en el punto 1, los industriales facilitarán a las Delegaciones o, 

en su caso, a las Subdelegaciones del Gobierno, a instancias de estas, la información sobre 
los riesgos vinculados al establecimiento que sea necesaria a efectos de planificación de la 
ocupación del suelo.
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13. Información al público
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno pondrá a disposición del público de forma permanente y 
también en formato electrónico, la información mencionada en el anexo II. La información se 
actualizará cuando resulte necesario, también con motivo de las modificaciones 
contempladas en el apartado 10.

2. Asimismo, se asegurará también de que:
a) El informe de seguridad esté a disposición del público cuando se solicite, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado 21.3. A estos efectos, se pondrá a disposición del público un 
informe modificado, por ejemplo, en forma de resumen no técnico, que incluirá información 
general sobre los peligros de accidente grave y sus efectos potenciales para la salud 
humana, los bienes y el medio ambiente en caso de accidente grave.

b) El inventario de los explosivos esté a disposición del público cuando se solicite, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 21.3.

c) Todas las personas que puedan verse afectadas por un accidente grave recibirán 
periódicamente, por el medio más adecuado y sin que tengan que solicitarla, información 
clara y comprensible sobre las medidas de seguridad y el comportamiento que debe 
adoptarse en caso de accidente grave.

14. Consulta pública y participación en la toma de decisiones
1. Además de lo establecido en este reglamento respecto a las autorizaciones de 

fábricas y depósitos, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, 
la Subdelegación del Gobierno someterá a trámite de información pública, con carácter 
previo a su aprobación o autorización, los proyectos concretos relativos a:

a) Proyectos de nuevos establecimientos de conformidad con el apartado 12 de esta 
ITC.

b) Proyectos de modificación de establecimientos a que se refiere el apartado 10, 
cuando estén sujetas a los requisitos del apartado 12 de esta ITC.

c) Proyectos de obra o edificaciones estatales, es decir, aquellos cuya autorización es de 
competencia estatal, en las inmediaciones de los establecimientos ya existentes, cuando el 
emplazamiento o las obras ejecutadas puedan aumentar el riesgo o las consecuencias de un 
accidente grave de conformidad con el apartado 12.

2. Para ello, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al público mediante anuncio publicado en el diario 
oficial correspondiente durante al menos 15 días hábiles, de los siguientes asuntos:

a) El objeto del proyecto concreto,
b) Cuando proceda, la circunstancia de que un proyecto está sujeto a una evaluación del 

impacto ambiental, o a consultas entre los Estados miembros,
c) Datos de la autoridad competente de tomar la decisión, de los que pueda obtenerse 

información pertinente y a los que puedan presentarse observaciones o formularse 
preguntas, así como los plazos para ello,

d) Una indicación de las fechas y los lugares en los que se facilitará la información 
pertinente, así como los medios empleados para ello,

e) Las modalidades de participación del público definidas con arreglo al punto 5 de este 
apartado.

3. En relación con los proyectos concretos a que se refiere el punto 1, se pondrá a 
disposición del público interesado los siguientes elementos:

a) Los principales informes y dictámenes remitidos a la autoridad competente en el 
momento en que se informó al público conforme al punto 2.

b) Toda información que no sea la referida en el punto 2 de este apartado que resulte 
pertinente para la decisión de que se trate y que solo pueda obtenerse después de que se 
haya informado al público conforme al citado apartado.
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El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 30 días 
naturales desde la recepción de la solicitud de participación. Transcurrido ese plazo sin que 
se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento continuará.

4. Cuando se tomen las decisiones pertinentes, en cuya adopción se tendrán 
debidamente en cuenta los resultados de las consultas mantenidas, la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno 
informará y pondrá a disposición del público, mediante avisos públicos u otros medios 
apropiados como los electrónicos cuando se disponga de ellos, y en el plazo de tres meses 
contados desde la recepción de la notificación y los documentos que la deben acompañar:

a) El contenido de la decisión y las razones que la justifican, incluidas, en su caso, las 
posteriores actualizaciones,

b) Los resultados de las consultas celebradas antes de tomar la decisión y una 
explicación de cómo se tuvieron en cuenta para llegar a ella.

5. Para que el público interesado tenga la posibilidad desde una fase temprana de dar su 
parecer sobre proyectos relativos a los asuntos mencionados en el punto 1, párrafos a) o c):

a) La autoridad competente, consultará al público interesado, poniendo a su disposición 
el borrador del proyecto.

b) El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 45 días 
hábiles desde la recepción del borrador. Transcurrido ese plazo sin que se haya recibido el 
pronunciamiento, el procedimiento continuará.

c) La autoridad competente, tomará la decisión correspondiente en el plazo de cuatro 
meses desde el inicio del proceso de consultas.

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno determinará qué público tiene derecho de participación a los 
efectos de este punto, incluidas las organizaciones no gubernamentales correspondientes 
que reúnan los requisitos pertinentes impuestos por la legislación nacional, tales como las 
que trabajan por la protección del medio ambiente.

Este punto no se aplicará a los proyectos para los que se lleve a cabo un procedimiento 
de participación con arreglo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

15. Información que deberá facilitar el industrial en caso de accidente grave
1. Concluida la situación de emergencia producida por un accidente grave, el industrial 

deberá remitir a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, información detallada acerca de:

a) Las causas y efectos producidos a consecuencia del accidente.
b) Las medidas previstas para:
i. Mitigar los efectos del accidente a medio y largo plazo.
ii. Evitar que se produzcan accidentes similares, en base a las experiencias adquiridas.
Dicha información deberá ser actualizada en caso de que investigaciones más rigurosas 

pongan de manifiesto nuevos hechos que modifiquen dicha información o las conclusiones 
que dimanen de ella.

2. La citada información será remitida por la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, o, en su caso, por la Subdelegación del Gobierno, a la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

16. Medidas que deberá adoptar la autoridad competente, después de un accidente grave
Concluida la situación de emergencia por un accidente grave, la Delegación del 

Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno deberá:
i. Cerciorarse de que se adopten las medidas a medio y largo plazo, que sean 

necesarias.
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ii. Recoger, mediante inspección, investigación u otros medios adecuados, la información 
necesaria para un análisis completo del accidente en los aspectos técnicos, de organización 
y de gestión.

iii. Disponer lo necesario para que el industrial tome las medidas paliativas necesarias.
iv. Formular recomendaciones sobre futuras medidas de prevención.

17. Información que la autoridad competente facilitará en caso de accidente grave
1. Las Delegaciones del Gobierno remitirán a la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias del Ministerio del Interior tan pronto como sea posible, y, a más tardar, dos 
meses después de la fecha del accidente, la información de los accidentes graves que 
ocurran en su territorio. Todo ello al objeto de ser incorporado a la Base Nacional de Datos 
de Riesgo Químico. Para aquellos que respondan a los criterios del anexo III de esta ITC, 
esta información contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

i. nombre y dirección de la autoridad encargada de elaborar el informe,
ii. fecha, hora y lugar del accidente, nombre completo del industrial y dirección del 

establecimiento de que se trate,
iii. una breve descripción de las circunstancias del accidente, con indicación de los 

explosivos involucrados y los efectos inmediatos en la salud humana y el medio ambiente,
iv. una breve descripción de las medidas de emergencia adoptadas y de las 

precauciones inmediatas necesarias para evitar la repetición del accidente,
v. los resultados de sus investigaciones sobre el accidente y recomendaciones. Esta 

información podrá retrasarse a fin de posibilitar la conclusión de procedimientos judiciales, 
en caso de que dicha comunicación pueda afectar a tales procedimientos.

2. Para el cumplimiento de lo indicado en este apartado, se acordará en el seno de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, los formatos normalizados correspondientes, 
siguiendo los criterios aconsejados por la Comisión Europea.

18. Prohibición de explotación
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno, prohibirá la explotación o la entrada en servicio de cualquier 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o cualquier parte de ellos, cuando 
las medidas adoptadas por el titular para la prevención y la reducción de los accidentes 
graves se consideren, de manera justificada, manifiestamente insuficientes.

En particular, tendrán en cuenta los casos graves en los que no se hayan adoptado las 
medidas necesarias mencionadas en el informe de inspección.

2. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, podrán prohibir la explotación o la entrada en servicio de todo 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o de cualquier parte de ellos, si el 
industrial no ha presentado la notificación, los informes u otra información exigida por esta 
ITC dentro del plazo establecido.

3. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al órgano competente en materia de protección civil 
de la Comunidad Autónoma y a la Comisión Nacional de Protección Civil, a través de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, de las 
decisiones adoptadas según lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de este apartado.

4. Ante las prohibiciones de los puntos 1 y 2, el industrial afectado podrá interponer 
recurso, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

19. Inspecciones
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones 

del Gobierno establecerán un sistema de inspecciones y las medidas de control adecuadas a 
cada tipo de establecimiento.
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2. Estas inspecciones serán adecuadas para el tipo de establecimiento de que se trate, 
no dependerán de la recepción del informe de seguridad ni de ningún otro informe 
presentado y posibilitarán un examen planificado y sistemático de los equipos técnicos, de 
organización y de modos de gestión aplicados en el establecimiento, a fin de que el industrial 
pueda demostrar, en particular:

a) Que ha tomado las medidas adecuadas, habida cuenta de las actividades del 
establecimiento, para prevenir accidentes graves,

b) Que ha tomado las medidas adecuadas para limitar las consecuencias de accidentes 
graves dentro y fuera del establecimiento,

c) Que los datos y la información facilitados en el informe de seguridad o en otro de los 
informes presentados reflejen fielmente el estado de seguridad del establecimiento,

d) Que ha establecido programas e informado al personal del establecimiento sobre las 
medidas de protección y actuación en caso de accidente,

e) Se facilite al público la información que estipula el apartado 14.
3. Todos los establecimientos deben estar cubiertos por un plan de inspección, que será 

revisado y actualizado periódicamente cuando proceda por las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Los planes de inspección incluirán lo siguiente:
a) Una valoración general de las cuestiones de seguridad pertinentes,
b) La zona geográfica cubierta por el plan de inspección,
c) Una lista de los establecimientos cubiertos por el plan,
d) Una lista de los grupos de establecimientos con posible efecto dominó según el 

apartado 8,
e) Una lista de los establecimientos en los que fuentes de peligro o riesgos externos 

concretos puedan aumentar la probabilidad o las consecuencias de un accidente grave,
f) Los procedimientos para las inspecciones rutinarias, incluidos los programas para esas 

inspecciones de conformidad con el punto 4,
g) Los procedimientos de las inspecciones no rutinarias indicadas en el punto 6,
h) Disposiciones sobre la cooperación entre las diferentes autoridades responsables de 

las inspecciones.
4. Basándose en los planes de inspección mencionados en el punto 3, la autoridad 

competente elaborará periódicamente programas de inspección de rutina para todos los 
establecimientos, que incluyan la frecuencia de las visitas in situ para los distintos tipos de 
establecimientos.

El período entre dos visitas in situ consecutivas no excederá de un año para los 
establecimientos de Nivel II y de tres para los de Nivel I, a no ser que se haya elaborado un 
programa de inspecciones basado en una valoración sistemática de los peligros de 
accidente grave de los establecimientos de que se trate.

Esta evaluación sistemática de los peligros de los establecimientos de que se trate se 
basará al menos en los siguientes criterios:

a) La repercusión posible de los establecimientos correspondientes sobre la salud 
humana y el medio ambiente,

b) El historial de cumplimiento de los requisitos de esta ITC.
Cuando proceda, se tendrán en cuenta también las conclusiones pertinentes de 

inspecciones realizadas conforme a otras normativas.
5. Las inspecciones no rutinarias se llevarán a cabo para investigar, lo antes posible, 

denuncias graves, accidentes graves y conatos de accidente, incidentes y casos de 
incumplimiento.

6. En el plazo de cuatro meses siguientes a cada inspección, la autoridad competente 
comunicará al industrial las conclusiones de la inspección y todas las actuaciones que se 
consideren necesarias. El Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación de Gobierno correspondiente se asegurará de que el industrial realice todas 
esas actuaciones necesarias en un período razonable tras recibir la comunicación.

Si en una inspección se ha detectado un caso importante de incumplimiento de esta ITC, 
se llevará a cabo otra inspección en el plazo de seis meses.
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La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, pondrá en conocimiento del órgano competente en materia de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma, mediante informe anual elaborado a tal fin, los 
resultados y circunstancias que han concurrido en las inspecciones realizadas.

Cuando sea posible y proceda, las inspecciones se coordinarán con las llevadas a cabo 
con arreglo a otras normativas.

7. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la correspondiente Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, informará de dichas inspecciones a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar la información a 
que se refiere el punto 2 de este apartado a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico 
descrita en el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real 
Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

8. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 
establecerá mecanismos e instrumentos para intercambiar experiencias y consolidar los 
conocimientos, entre las autoridades competentes y para que participen en esos 
mecanismos a nivel de la Unión Europea cuando sea procedente.

9. Los industriales deben prestar a la autoridad competente toda la asistencia que sea 
necesaria para que estas puedan llevar a cabo las inspecciones y reunir la información 
precisa para el desempeño de sus obligaciones a efectos de esta ITC, en particular para que 
las autoridades puedan evaluar exhaustivamente la posibilidad de un accidente grave y 
determinar las posibilidades de que aumenten la probabilidad o la gravedad de los 
accidentes graves, preparar un plan de emergencia exterior y tener en cuenta sustancias 
que, por su forma física, sus condiciones particulares o su ubicación, puedan exigir una 
consideración adicional.

20. Intercambios y sistema de información
1. La Dirección General de Política Energética y Minas, a través de la Dirección General 

de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, velará por que las Áreas 
Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se 
intercambien información sobre la experiencia adquirida en materia de prevención de 
accidentes graves y de la limitación de sus consecuencias, y se consoliden los 
conocimientos entre ellos. Dicha información versará fundamentalmente sobre el 
funcionamiento de las medidas previstas en esta ITC.

2. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del interior, 
administrará y mantendrá operativa y a disposición de los órganos administrativos 
competentes la Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico, con información sobre los 
establecimientos contemplados en esta ITC.

3. Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 13.1, la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior permitirá a través de su página 
web, si la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma donde radiquen los 
establecimientos así lo considera, poner a disposición del público los datos del anexo II no 
considerados confidenciales de acuerdo al apartado 21.

21. Acceso a la información y confidencialidad
1. En aras de la mayor transparencia, la autoridad competente deberá poner la 

información recibida en aplicación de esta ITC a disposición de cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite, en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que 
se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

2. La divulgación de información exigida en virtud de esta ITC, incluida aquella en virtud 
del apartado 13, podrá ser rechazada o restringida por la autoridad competente cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

3. La divulgación de la información completa a la que se hace referencia en el apartado 
13.2, párrafos a) y b) que obre en poder de la autoridad competente en cada caso, podrá ser 
denegada por esta, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 2 de este artículo, si el industrial 
ha pedido que no se revelen determinadas partes del informe de seguridad o el inventario de 
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sustancias peligrosas por las razones previstas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de 
julio.

La autoridad competente en cada caso, podrá decidir también, por las mismas razones, 
que determinadas partes del informe o del inventario no se revelen. En estos casos, y previo 
acuerdo de dicha autoridad competente, el industrial le proporcionará un informe o un 
inventario modificados de los que se excluyan esas partes.

22. Acceso a la justicia
1. Todo solicitante que pida información con arreglo al apartado 13.2, párrafos a) o b), o 

al apartado 21.1, de esta ITC puede interponer los recursos administrativos regulados en el 
título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso 
contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa

2. El público interesado, en los casos a los que se aplica el apartado 14.1, de esta 
instrucción, podrá presentar los recursos administrativos regulados en el título V de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-
administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

23. Sanciones
El incumplimiento de lo establecido en esta ITC será calificado y sancionado de 

conformidad con lo dispuesto en el título X de este reglamento.

ANEXO I
Información contemplada en el apartado 7.5 y en el apartado 9 relativa al 
sistema de gestión de la seguridad y a la organización del establecimiento con 

miras a la prevención de accidentes graves
Para la aplicación del sistema de gestión de la seguridad elaborado por el industrial se 

tendrán en cuenta los elementos que figuran a continuación:
a) El sistema de gestión de la seguridad será proporcionado a los peligros, las 

actividades industriales y la complejidad de la organización existente en el establecimiento y 
estará basado en una evaluación de los riesgos. Debería integrar la parte del sistema de 
gestión general que incluye la estructura organizativa, las responsabilidades, las prácticas, 
los procedimientos, los procesos y los recursos que permiten definir y aplicar la política de 
prevención de accidentes graves;

b) Se abordarán los siguientes aspectos en el marco del sistema de gestión de la 
seguridad:

i. la organización y el personal: las funciones y responsabilidades del personal asociado 
a la gestión de los riesgos de accidente grave en todos los niveles de organización, junto con 
las medidas adoptadas para sensibilizar sobre la necesidad de mejora permanente; la 
determinación de las necesidades de formación de dicho personal y la organización de esa 
formación; y la participación de los empleados y del personal subcontratado que trabajen en 
el establecimiento que sean importantes desde el punto de vista de la seguridad,

ii. la identificación y la evaluación de los riesgos de accidente grave: la adopción y la 
aplicación de procedimientos para la identificación sistemática de los riesgos de accidente 
grave que se puedan producir en caso de funcionamiento normal o anormal, incluidas, 
cuando proceda, las actividades subcontratadas, así como la evaluación de su probabilidad y 
su gravedad,
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iii. el control de explotación: la adopción y la aplicación de procedimientos e instrucciones 
para el funcionamiento en condiciones seguras, también incluido el mantenimiento, de las 
instalaciones, los procedimientos y el equipo, y para la gestión de las alarmas y las paradas 
temporales; teniendo en cuenta la información disponible sobre mejores prácticas en materia 
de seguimiento y control, con vistas a reducir el riesgo de fallo de los sistemas; gestión y 
control de los riesgos asociados al envejecimiento de los equipos de la instalación y a la 
corrosión: inventario de los equipos, estrategia y metodología del establecimiento en materia 
de seguimiento y control del estado de los equipos, medidas de seguimiento adecuadas y 
contramedidas necesarias,

iv. la gestión de las modificaciones: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
planificación de las modificaciones que deban efectuarse en las instalaciones, procesos o 
zonas de almacenamiento existentes o para el diseño de otros nuevos,

v. la planificación de las situaciones de emergencia: la adopción y aplicación de 
procedimientos destinados a identificar las emergencias previsibles mediante un análisis 
sistemático, así como a elaborar, probar y revisar los planes para hacer frente a tales 
situaciones de emergencia y a proporcionar formación específica al personal interesado; 
esta formación se impartirá a todo el personal que trabaje en el establecimiento, incluido el 
personal subcontratado pertinente,

vi. el seguimiento del funcionamiento: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación permanente del cumplimiento de los objetivos fijados por el industrial en el marco 
de su política de prevención de accidentes graves y de su sistema de gestión de la 
seguridad, y la implantación de mecanismos de investigación y de corrección en caso de 
incumplimiento; los procedimientos deberán abarcar el sistema del industrial para la 
notificación de accidentes graves o conatos de accidente, en especial cuando se hayan 
producido fallos de las medidas de protección, la investigación realizada al respecto y la 
actuación consecutiva basadas en la experiencia adquirida; los procedimientos podrían 
incluir también indicadores de funcionamiento, tales como los indicadores del funcionamiento 
en materia de seguridad u otros indicadores pertinentes,

vii. la auditoría y el análisis: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación periódica sistemática de la política de prevención de accidentes graves y de la 
eficacia e idoneidad del sistema de gestión de la seguridad; el análisis documentado por la 
dirección del funcionamiento de la política aplicada, del sistema de gestión de la seguridad y 
de su actualización, incluida la consideración e incorporación de los cambios señalados 
como necesarios en el ejercicio de auditoría y el análisis.

ANEXO II
Información que deberá facilitarse a la población en aplicación del apartado 

13.1
Parte 1. Para todos los establecimientos:
1. Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente.
2. Confirmación de que el establecimiento cumple lo establecido en esta ITC.
3. Explicación en términos sencillos de la actividad o actividades llevadas a cabo en el 

establecimiento.
4. Los nombres comunes o los nombres genéricos o la clasificación de peligrosidad de 

los explosivos existentes en el establecimiento que puedan dar lugar a un accidente grave, 
indicando sus principales características peligrosas, en términos sencillos

5. Información general sobre el modo en que se avisará al público interesado, en caso 
necesario; información adecuada sobre el comportamiento apropiado en caso de accidente 
grave o indicación de dónde se puede acceder a esta información en forma electrónica.

6. La fecha de la última inspección realizada por la autoridad competente.
7. Información detallada sobre el modo de conseguir mayor información al respecto, sin 

perjuicio de los requisitos establecidos en el apartado 21.
Parte 2. Para los establecimientos de Nivel II, además de la información mencionada en 

la parte 1 de este anexo:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3063 –



1. Información general sobre la naturaleza de los peligros de accidente grave, incluidos 
sus efectos potenciales para la salud humana y el medio ambiente y resumen de los 
principales tipos de escenarios de accidente grave y las medidas de control adoptadas en 
previsión de ellos.

2. Confirmación de que el industrial está obligado a tomar las medidas adecuadas en el 
emplazamiento, incluido el contacto con los servicios de emergencia, a fin de actuar en caso 
de accidente grave y reducir al mínimo sus efectos.

3. Información adecuada del plan de emergencia exterior elaborado para hacer frente a 
los efectos que un accidente pueda tener fuera del emplazamiento en donde ocurra. Se 
deberán incluir llamamientos a la cooperación, con instrucciones o consignas formuladas por 
los servicios de emergencia en el momento del accidente.

4. Cuando proceda, indicación de si el establecimiento está cerca del territorio de otro 
Estado miembro y existe la posibilidad de que un accidente grave tenga efectos 
transfronterizos de conformidad con el Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los 
Accidentes Industriales, de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(CEPE).

ANEXO III
Criterios para la notificación de un accidente grave a la Comisión Europea de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 16
1. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 

notificará a la Comisión Europea todo accidente que se ajuste a la descripción del punto 1 o 
que tenga al menos una de las consecuencias descritas en los puntos 2, 3, 4 y 5 señalados 
a continuación:

a) Sustancias que intervienen: cualquier incendio o explosión o liberación accidental de 
una sustancia peligrosa en el que intervenga una cantidad no inferior al 5 por ciento de la 
cantidad contemplada como umbral en la columna II del apartado 1.

b) Perjuicios a las personas o a los bienes: accidente en el que esté directamente 
implicada una sustancia peligrosa y que dé origen a alguno de los hechos siguientes:

i. Una muerte,
ii. Seis personas heridas dentro del establecimiento que requieran hospitalización 

durante 24 horas o más,
iii. Una persona situada fuera del establecimiento que requiera hospitalización durante 24 

horas o más,
iv. Vivienda(s) situada(s) fuera del establecimiento dañada(s) e inutilizable(s) a causa del 

accidente,
v. Evacuación o confinamiento de personas durante más de 2 horas [(personas x horas): 

el producto es igual o superior a 500],
vi. Interrupción de los servicios de agua potable, electricidad, gas o teléfono durante más 

de 2 horas [(personas x horas): el producto es igual o superior a 1000].
c) Perjuicios directos al medio ambiente:
i. Daños permanentes o a largo plazo causados a hábitat terrestres:
i) 0,5 Ha o más de un hábitat importante desde el punto de vista del medio ambiente o de 

la conservación y protegido por la ley,
ii) 10 Ha o más de un hábitat más extendido, incluidas tierras de labor;
ii. Daños significativos o a largo plazo causados a hábitats de agua dulce o marinos:
i) 10 km o más de un río o canal,
ii) 1 Ha o más de un lago o estanque,
iii) 2 Ha o más de un delta,
iv) 2 Ha o más de una zona costera o marítima;
iii. Daños significativos causados a un acuífero o a aguas subterráneas:
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1 Ha o más.
d) Daños materiales:
i. Daños materiales en el establecimiento: a partir de 2 millones de euros.
ii. Daños materiales fuera del establecimiento: a partir de 0,5 millones de euros.
e) Daños transfronterizos: cualquier accidente en el que intervenga directamente una 

sustancia peligrosa y que dé origen a efectos fuera del territorio español.
2. Deberán notificarse a la Comisión Europea los accidentes y los accidentes evitados 

por escaso margen que a juicio de la Delegación del Gobierno presenten un interés especial 
desde el punto de vista técnico para la prevención de accidentes graves y para limitar sus 
consecuencias y que no cumplan los criterios cuantitativos citados anteriormente en el 
apartado a).

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 11
Apertura de los depósitos y transportes de explosivos. Destino de los 

explosivos no consumidos

1. Horarios de apertura de los depósitos y transporte de explosivos
1.1 La apertura de los depósitos de explosivos de productos terminados asociados a una 

fábrica fija, auxiliares, de consumo y polvorines auxiliares de distribución se adaptará a los 
horarios de actividad de las fábricas, explotaciones u obras en las que dichos depósitos 
estén situados, siempre que sea posible con luz natural o, en su caso, con luz artificial 
suficiente.

Los depósitos tendrán instalado un sistema de iluminación que permita que la vigilancia 
humana y los medios electrónicos CCTV sean efectivos. Esta circunstancia quedará 
reflejada en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

1.2 Los depósitos de productos terminados con fines comerciales, asociados o no a una 
fábrica, podrán permanecer abiertos en días laborables entre las 06:00 y las 18:00 horas en 
horario de invierno y, entre las 06:00 horas y las 20:00 horas en horario de verano.

1.3 Las salidas de los transportes podrán autorizarse entre las 07:00 y las 12:00 horas 
de los días hábiles, bajo supervisión de la Intervención de Armas y Explosivos.

1.4 Los transportes de explosivos deberán realizarse dentro del horario establecido en el 
apartado 1.2, debiendo cumplirse el Reglamento de explosivos y lo previsto en la normativa 
nacional e internacional de Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera.

2. Medidas de seguridad y custodia de llaves de los polvorines
Los polvorines que conformen los depósitos de productos terminados, auxiliares y de 

consumo, así como los depósitos especiales, deberán permanecer abiertos el tiempo 
estrictamente necesario para almacenar o retirar el explosivo, preparación de pedidos, 
mantenimiento de instalaciones, limpieza, labores de trazabilidad, etc.

2.1 Depósitos de productos terminados.
2.1.1 Durante el tiempo en que permanezcan abiertos los polvorines que conformen los 

depósitos de productos terminados, deberán realizar funciones de vigilancia y protección los 
vigilantes de explosivos, en número, armamento y dotados de los medios de transmisión de 
alarma adecuados que determine el Plan de seguridad ciudadana de la instalación aprobado 
por la Intervención Central de Armas y Explosivos, en función de la orografía, distancias y 
campo de visión efectivo.

Durante el tiempo en que permanezca abierto el depósito o los polvorines, las llaves 
estarán custodiadas por el personal de seguridad privada que esté prestando el servicio de 
vigilancia, debiendo devolverlas cuando hayan finalizado el mismo, y la instalación esté 
totalmente cerrada y los sistemas de seguridad activados

2.1.2 En las instalaciones protegidas con vigilancia humana las veinticuatro horas, las 
llaves podrán ser custodiadas en el centro de control de seguridad o videovigilancia donde 
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se ubique el vigilante de explosivos que da protección al establecimiento, previa aprobación 
de la Intervención Central de Armas y Explosivos que podrá indicar medidas de seguridad 
complementarias incorporándolas al Plan de seguridad ciudadana.

2.1.3 En instalaciones autoprotegidas, fuera del horario de actividad, la custodia de las 
llaves de acceso a los polvorines de los depósitos de productos terminados se llevará a cabo 
preferentemente en las dependencias de la Guardia Civil que determine la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Zona.

Asimismo, la Intervención de Armas y Explosivos de la Zona podrá delegar la custodia 
de las llaves en la empresa de seguridad que presta servicio en la instalación. La custodia de 
las llaves se efectuará en la sede o delegación de la empresa de seguridad dentro una caja 
fuerte grado III de la Norma UNE UNE-EN 1143-1 destinada exclusivamente para este fin o 
en un local en el interior de la instalación autoprotegida que cuente con las medidas de 
seguridad establecidas en el anexo I y expresadas en el Plan de seguridad ciudadana de la 
instalación. El jefe de seguridad de la empresa será el responsable del cumplimiento de las 
medidas de seguridad y protocolos establecidos respecto a la custodia de las llaves.

2.1.4 La recogida de las llaves se efectuará, al menos, por un vigilante de explosivos, 
armado y dotado de medios de transmisión de alarma adecuados, adaptado a un protocolo 
elaborado por la empresa de seguridad. Dicho protocolo se presentará en la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Comandancia correspondiente, para su incorporación en el Plan de 
seguridad ciudadana de la instalación previa aprobación de la Intervención Central de Armas 
y Explosivos.

Las empresas de seguridad comunicaran por escrito a la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, el vigilante de explosivos designado para la recogida y entrega 
de llaves. Además, cuando el lugar de custodia sea una dependencia de la Guardia Civil se 
dará cuenta al Jefe de la misma.

La recogida y entrega de llaves se anotará en el libro registro de custodia de llaves 
(anexo II) que será foliado, sellado y diligenciado por la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Comandancia correspondiente.

2.2 Depósitos de consumo.
La propuesta del lugar de custodia de las llaves de los depósitos de consumo junto con 

la descripción de sus medidas de seguridad, se presentará en la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, para su incorporación en el Plan de seguridad ciudadana previa 
aprobación de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Dichas llaves se custodiarán por separado y será responsabilidad del director facultativo 
o persona que éste designe, siendo los únicos autorizados para la apertura y cierre de los 
mismos. De las personas responsables de la custodia de las llaves tendrá conocimiento la 
Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, a quien darán cuenta por escrito los 
titulares de los depósitos de consumo.

El número de vigilantes de explosivos que ejerzan las funciones de vigilancia y 
protección de los depósitos de consumo dependerá de la orografía, distancias, cantidad de 
explosivo y campo de visión.

2.2.1 Depósitos de consumo a cielo abierto.
Durante el tiempo en que permanezcan abiertos los polvorines que conformen los 

depósitos de consumo situados a cielo abierto, deberán estar presentes la persona 
responsable de la apertura y cierre de los polvorines y un vigilante de explosivos armado y 
dotado de los medios de transmisión de alarma adecuados. Esta circunstancia estará 
recogida en el correspondiente Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

2.2.2 Depósitos de consumo en explotaciones de interior.
Durante el tiempo en que permanezcan abiertos los polvorines que conformen los 

depósitos de consumo ubicados en explotaciones de interior, deberán estar presentes la 
persona responsable de la custodia de las llaves y otra persona que designe el director 
facultativo para este cometido. Esta circunstancia y las medidas de seguridad a establecer 
estarán recogidas en el correspondiente Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

2.3 Polvorines auxiliares de distribución.
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Los polvorines auxiliares de distribución solo permanecerán abiertos el tiempo mínimo 
imprescindible para la introducción o extracción de los explosivos. La apertura y cierre de 
estos polvorines se realizará en presencia de un vigilante de explosivos y el encargado de la 
explotación u obra o persona en quien delegue, previa comunicación de la delegación a la 
Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda.

Los consumidores habituales o eventuales de explosivos comunicarán a la Intervención 
de Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda al lugar de consumo, por lo 
menos el día anterior al consumo del explosivo, en horario de atención al público, la fecha y 
hora prevista del consumo.

Asimismo, de las aperturas imprevistas darán comunicación inmediata a la Intervención 
de Armas y Explosivos correspondiente o, en su caso, al Centro Operativo de Coordinación 
(COC) de la Comandancia de la Guardia Civil.

Una de las llaves de cada polvorín auxiliar de distribución estará bajo la custodia del 
encargado de la explotación u obra y la otra del vigilante de explosivos de la instalación, si lo 
hubiere, y en su defecto, en poder de la empresa de seguridad que presta el servicio en los 
consumos. De las personas responsables de la custodia de las llaves tendrá conocimiento la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente.

Durante el tiempo en que los polvorines auxiliares de distribución permanezcan cerrados 
y fuera del horario laboral, las llaves y cualquier copia que exista, estarán custodiadas por 
separado en un lugar seguro a juicio de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil que por demarcación le corresponda, y bajo la responsabilidad del encargado de la 
explotación y de la empresa de seguridad correspondiente, circunstancia que quedará 
reflejada en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. En ausencia de plan de 
seguridad de la instalación dichas medidas se fijarán en el plan de registros de la 
explotación.

En los casos en los que los polvorines auxiliares de distribución se encuentren ubicados 
en explotaciones de interior, la apertura y cierre se efectuará en presencia del encargado de 
la explotación u obra y de otra persona que sea designada para este cometido, por el 
encargado.

En los supuestos en que las explotaciones no almacenen más de 50 kilogramos de 
explosivo o 500 detonadores y no se realicen consumos diarios superiores a 1 kg de 
explosivo, no será necesaria la presencia de vigilantes de explosivos para la apertura, 
consumo ni custodia de las llaves. En estos casos, las llaves estarán custodiadas por 
separado en un lugar seguro a juicio de la Intervención de Armas y Explosivos que por 
demarcación le corresponda, y bajo la responsabilidad del encargado de la explotación y otra 
persona de la empresa explotadora, ambos dotados de medios de transmisión de alarma a 
distancia conectados a una central receptora de alarmas.

3. Apertura excepcional de los depósitos de productos terminados
3.1 Cualquier apertura de un depósito de productos terminados o de los polvorines que 

lo conformen fuera del horario establecido, deberá ser autorizada por el Jefe de la 
Comandancia de la Guardia Civil donde se halle ubicado el mismo. El Jefe de la 
Comandancia podrá delegar estos cometidos en el Interventor de Armas y Explosivos de la 
Comandancia.

3.2 En caso de surgir una incidencia en un transporte de explosivos en ruta que haga 
necesaria la apertura excepcional de un depósito de productos terminados, el responsable 
de dicho transporte lo participará de inmediato al titular del depósito afectado. Éste, por la vía 
más rápida, solicitará la apertura excepcional conforme a lo previsto en el apartado anterior 
por conducto del COC de la Comandancia de la Guardia Civil, que lo comunicará al Jefe de 
la misma o persona en la que se delegue o faculte quien autorizará o denegará por escrito 
dicha apertura, comunicando la decisión adoptada a la Intervención de Armas y Explosivos 
correspondiente, a efectos de establecer las medidas de seguridad necesarias para atender 
la incidencia.

3.3 Durante todo el tiempo en que permanezca abierto el depósito o cualquiera de sus 
polvorines, deberá existir, desde la apertura hasta el cierre, un servicio prestado por 
vigilantes de explosivos, armados y dotados de medios de transmisión de alarma 
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adecuados. Esta circunstancia estará recogida en el correspondiente Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación.

4. Destino del material explosivo no consumido
4.1 Al explosivo sobrante en un proceso de voladura se le dará, de forma priorizada, el 

siguiente destino:
– Almacenamiento, en caso de existir un depósito autorizado con capacidad suficiente
– Devolución a depósito de origen u otro depósito debidamente autorizado
– Destrucción.
4.2 En caso de existir depósito autorizado en la instalación con capacidad suficiente y 

bajo la responsabilidad del que fuere autorizado para la utilización de explosivos, el 
explosivo extraído o recibido que no se consuma directa y seguidamente durante el proceso 
de voladura será inmediatamente almacenado, con excepción del explosivo a granel tipo 
tolva.

El explosivo a granel deberá ser destruido con las suficientes medidas de seguridad 
dictadas por el director facultativo y el responsable del equipo de trabajo o de la voladura.

4.3 Únicamente se podrá devolver el explosivo sobrante en un consumo al depósito de 
procedencia o a otro depósito debidamente autorizado, cuando se carezca de depósito 
autorizado en la instalación con capacidad suficiente, y concurran causas justificadas ajenas 
al consumidor (incidencias climatológicas, laborales, accidentes, averías, etc.). Para dicha 
devolución habrá de cumplirse con lo establecido en el apartado 5.

4.4 Se podrá destruir el explosivo sobrante en un proceso de voladura cuando el director 
facultativo considere que la destrucción no supone riesgo para la seguridad industrial y la 
seguridad y salud en el trabajo.

4.5 Cuando por circunstancias extraordinarias y debidamente justificadas no se pueda 
realizar el almacenamiento, devolución o destrucción del explosivo sobrante en el proceso 
de voladura, el responsable del consumo lo comunicará por el medio más rápido a la 
Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, que establecerá el número de 
vigilantes de explosivos adecuado en relación a la cantidad de explosivos, lugar de custodia 
y condiciones para impedir sustracciones o accidentes.

La destrucción del material explosivo (sobrante o localizado después de una voladura) se 
realizará por personal poseedor de las habilitaciones correspondientes, cumpliendo con lo 
establecido en las disposiciones internas de seguridad (DIS). Se levantará acta por el 
responsable del consumo, la cual se remitirá a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil del lugar donde se realice la destrucción. Esta remisión se efectuará dentro de 
las 48 horas siguientes a la destrucción por cualquier medio electrónico, telemático o 
informático que garantice su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de la información.

4.6 La destrucción de los explosivos será supervisada por el personal de seguridad 
privada que preste servicio en el consumo, el cual firmará el acta de destrucción que se 
confeccione al efecto.

4.7 En el acta de destrucción se harán constar los siguientes datos:
– Fecha.
– Hora.
– Procedencia (no consumido o hallazgo después de voladura).
– Clase de explosivo.
– Cantidad.
– Datos del responsable de la destrucción.
– Datos del personal de seguridad privada que preste servicio en la destrucción.
4.8 Cualquier operación realizada con el explosivo deberá reflejarse fielmente en las 

contabilidades de los registros de la instalación, donde se indicará el explosivo total 
consumido, destruido, almacenado en el depósito o retornado a origen.

4.9 En cualquier caso, la destrucción de explosivos cumplirá lo establecido en la ITC 
número 12.
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5. Procedimiento para las devoluciones de explosivos
5.1 La devolución de explosivos al depósito de procedencia o a cualquier otro autorizado 

del mismo suministrador requerirá autorización del Jefe de la Comandancia del lugar de 
consumo.

En defecto de dichos depósitos y por razones de seguridad ciudadana, dicha autoridad 
podrá ordenar el almacenamiento del explosivo en el depósito que considere más oportuno, 
sin perjuicio de la compensación a que, por parte del suministrador, hubiere lugar.

El Jefe de la Comandancia podrá delegar estos cometidos en el Interventor de Armas y 
Explosivos de la Comandancia o en el Interventor de Armas y Explosivos del lugar de 
consumo.

El consumidor solicitará al mismo, a través de la Intervención de Armas y Explosivos o 
del COC, la devolución del explosivo por cualquier medio en Derecho del que quede 
constancia, por la vía más rápida, justificando la misma, y especificando cantidad y tipo de 
explosivo, itinerario y depósito de retorno.

Dicha autoridad autorizará o denegará la devolución. En caso de ser autorizada, lo 
comunicará al Jefe de la Comandancia de retorno a los efectos de solicitud de apertura 
excepcional, caso de encontrarse cerrado el depósito.

Esta solicitud de apertura, será autorizada por el Jefe de la Comandancia del depósito de 
retorno, o persona en quien delegue.

5.2 El destinatario, en el apartado «REPAROS/ INCIDENCIAS/ DEVOLUCIONES» de la 
guía de circulación, indicará la cantidad, tipo y unidades de explosivo objeto de devolución, 
así como el depósito al que se devuelven. En caso de que se devuelva la totalidad de la 
mercancía, se indicará expresamente «se devuelve el total de la mercancía de esta guía».

La devolución se acompañará de la guía de circulación, en la que se indiquen los 
reparos y será entregada en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
correspondiente al lugar en que se halle ubicado el depósito al que se devuelve el explosivo.

En todo caso, el explosivo devuelto cumplirá los requisitos exigidos por la directiva sobre 
trazabilidad, para ello el titular del depósito al que se devuelve consignará en sus libros 
registro, los códigos de identificación de la materia recibida.

5.3 Los vehículos o contenedores que retornen al depósito de origen u otro autorizado, 
como consecuencia de una devolución de explosivos y en el caso de que dicha mercancía 
hiciese sobrepasar la capacidad máxima de almacenamiento de la instalación, podrán 
permanecer cargados en el interior del recinto, en una zona especialmente habilitada a tal 
efecto, que será designada por la Intervención de Armas y Explosivos del lugar de ubicación, 
que además establecerá las condiciones de seguridad necesarias para su custodia.

5.4 Se exceptúan del procedimiento de devolución indicado en los apartados 5.1 y 5.2 al 
explosivo sobrante de una prueba de ensayo o una demostración, debidamente realizada 
por una empresa autorizada del sector, debiendo en este caso retornar obligatoriamente al 
depósito de origen.

6. Guía de circulación de explosivos
Las guías de circulación de explosivos que amparan el transporte de estas mercancías 

se presentarán, para su aprobación o modificación, en la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil que por demarcación le corresponda, antes de las 10:00 horas del día 
hábil anterior al inicio del transporte.

ANEXO I
Medidas de seguridad en la custodia de llaves

De conformidad a lo dispuesto en el apartado 2.1.3 de esta ITC, el lugar destinado a la 
custodiada de las llaves, deberá contar al menos, con las siguientes medidas de seguridad:

– Habitación de acceso, construido conforme al grado II de la Norma UNE-EN 1143-1 y 
restringido al Jefe de Seguridad o persona en la que delegue.
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– Las puertas de entrada a la habitación deberán ser de seguridad de al menos grado de 
seguridad IV de la Norma UNE 1627, con un detector que alerte de la apertura no 
autorizada.

– En caso de tener ventana la habitación, deberá estar protegida con reja fija, maciza y 
adosada, o empotradas, de acuerdo con la Norma UNE 108142.

– La habitación deberá contar en su interior con detectores de intrusión que proteja dicha 
estancia, así como elementos que permitan detectar cualquier ataque a través de paredes, 
techo o suelo.

– La caja fuerte destinada a la custodia de la llave, deberá tener al menos un grado 
mínimo de seguridad III de la Norma UNE-EN 1143-1 y estar destinada exclusivamente para 
la custodia de la misma. Cuando el peso de la caja sea inferior a 2.000 kilos, la caja deberá 
estar anclada al suelo, pared, o estructura de hormigón

– Para la protección de la caja fuerte se le instalará un dispositivo que detecte su 
apertura no autorizada, su rotura o cualquier ataque a sus paredes.

– Equipo o sistema de captación y registro de imágenes, en su interior y acceso.
– Los sistemas de alarma estarán diferenciados de otros sistemas ubicados en las 

instalaciones, debiendo estar conectados a una central de alarmas y contar con dos vías de 
comunicación distintas, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión 
de alarma por la otra. Los elementos de este sistema de alarma deberán estar conectados a 
un avisador óptico-acústico.

– La instalación, mantenimiento y revisión de los sistemas electrónicos, deberán estar a 
cargo de una empresa del sector autorizada.

La empresa encargada de la custodia de las llaves elaborará una Memoria que una vez 
aprobada por la Intervención Central de Armas y Explosivos se incorporará al plan de 
seguridad de la instalación. Dicha Memoria constará de:

– Una descripción de las medidas de seguridad con que cuenta el inmueble que alberga 
el recinto donde se va a llevar a cabo la custodia de las llaves

– Distancia desde el lugar de custodia hasta los polvorines
– Rutas e itinerarios a utilizar en el desplazamiento
– Cualquier otra circunstancia que se considere de interés para garantizar la custodia y 

traslado de las mismas.
La Memoria indicada será aprobada por la Intervención Central de Armas y Explosivos, 

previo informe de la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, e incorporada al 
plan de seguridad de la instalación.

Teniendo en cuenta las particularidades de cada instalación, así como a su situación 
geográfica, vías de comunicación existentes, etc., y en atención a criterios de seguridad 
ciudadana, se podrán adoptar medidas de seguridad adicionales de carácter temporal o 
permanente en lo referente al traslado de las llaves desde el lugar de custodia hasta la 
instalación.

ANEXO II
Modelo y normas de cumplimentación del libro registro de recogida/entrega de 

las llaves de depósitos de explosivos
1. Deberá existir un ejemplar del libro registro de recogida/entrega de las llaves de los 

depósitos de explosivos en todas las unidades del cuerpo y lugares que hayan sido 
designadas para la custodia de las mencionadas llaves. El libro registro será foliado, sellado 
y diligenciado por el Interventor de Armas correspondiente.

2. El modelo de libro registro que se adjunta está dividido en dos partes principales 
«Recogida de llaves en dependencias Guardia Civil/Lugares Autorizados» y «Entrega de 
llaves en dependencias Guardia Civil/Lugares Autorizados», cada una de estas partes está 
configurada en los mismos campos o celdas, que habrá que cumplimentar de forma 
obligatoria.
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– Fecha y hora. Se consignará la fecha y la hora en la que el/los vigilante/s de seguridad 
se presentan en los lugares autorizados para la custodia de las llaves para recoger o 
entregar la/s llave/s de la instalación.

– Agente/persona que entrega llave. Se consignará el número de la TIP del Guardia Civil 
que entrega o recoge físicamente la/s llave/es de la instalación al vigilante de seguridad.

– Vigilante recoge/entrega llave. Se consignará el número de la TIP del vigilante de 
seguridad que recoge o entrega la/s llave/es en las dependencias oficiales o en el lugar de 
custodia autorizado. El vigilante de seguridad deberá estampar su firma en este apartado en 
la recogida y en la entrega de llave/es. En este acto se deberá comprobar que el vigilante de 
seguridad al que se hace entrega de las llaves es el autorizado para ello.

– Empresa de seguridad. Se consignará el nombre de la empresa a la que pertenece el 
vigilante de seguridad que recoja o entregue la/s llave/s del depósito de explosivos.

3. Los últimos 10 folios útiles del libro-registro estarán reservados para el apartado 
«Incidencias», en el que deberán anotarse todas las incidencias o novedades que tengan 
relación con la custodia de las llaves, su recogida o entrega o con la persona responsable de 
ello.

– Fecha y hora. Se consignará la fecha y la hora en la que se tiene conocimiento de la 
novedad o incidencia.

– Persona que comunica la incidencia. Se consignará la identidad de la persona que 
comunica la incidencia o novedad.

– Descripción de la incidencia/novedad. Se consignará una breve reseña de la incidencia 
o novedad de la que se trate.

Recogida de llaves en dependencias Guardia Civil/ 
lugar de custodia

Entrega de llaves en dependencias Guardia CiviL/ 
lugar de custodia

Fecha y 
hora

TIP Agente
entrega 

llave

Vigilante 
recoge llave

Empresa de 
seguridad

Fecha/
hora

TIP Agente 
recoge 
llave

Vigilante 
entrega 

llave

Empresa de 
seguridad

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3071 –



ANEXO III
Acta de destrucción de explosivos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 12
Tratamiento de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que se deberán observar en 

la gestión de la eliminación o inertización, reciclaje o reutilización de los productos 
explosivos. En su caso, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

El explosivo sobrante en una voladura que vaya a ser devuelto al proveedor queda 
excluido del ámbito de aplicación de esta ITC.

La gestión de los residuos, tengan o no la consideración de peligrosos, que no presenten 
restos de explosivo, se regirán por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de residuos peligrosos y las restantes disposiciones de desarrollo.

Así mismo, cuando los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC se 
encuentren en condiciones seguras, que cumplan requisitos esenciales de seguridad y 
demás requisitos establecidos en este reglamento, se podrán reutilizar o reciclar de acuerdo 
con lo establecido en esta ITC.

2. Tipos y clasificación de productos explosivos destinados a eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización

Los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC, se clasificarán en alguno 
de los siguientes grupos atendiendo al motivo por el que adquieren tal calificación:

Tipo de producto Descripción
M1 Restos de procesos industriales.
M2 Explosivo o explosivo fuera de norma o especificaciones.
M3 Explosivo caducado.
M4 Explosivo fallido en disparo, dañado o deteriorado.
M5 Explosivo o explosivo proveniente del cierre de fábricas y depósitos autorizados.

M6 Explosivos o explosivo incautada, hallada, prohibida por la legislación vigente o asimilable 
a éstas (se incluye en este grupo la caducidad administrativa).

M7 Otros explosivos.

3. Requisitos generales
1. Los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC deberán estar 

obligatoriamente sometidos a un proceso de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización, o cedidos de modo controlado para que sean sometidas a este proceso por 
empresas o entidades autorizadas para tal fin. Así pues, la eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización podrá ser totalmente realizada por medios propios, por medios ajenos 
o mixtos.

6. Únicamente podrán llevar a cabo la actividad de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización de los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC las empresas 
o entidades autorizadas para tal fin, así como las fábricas y los depósitos de explosivos que 
dispongan de un lugar acondicionado y unas instalaciones y procedimientos adecuados para 
dicha actividad, en virtud de lo establecido en esta ITC, y cuenten con la debida autorización 
de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía.

7. El requisito establecido en el punto 2 relativo a la disposición del lugar, instalaciones y 
procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización autorizados por la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del 
Gobierno, o bien la cesión de modo controlado de los productos a eliminar o inertizar a 
empresas o entidades autorizadas para tal fin, es obligatoria para todas las fábricas y 
depósitos de explosivos e imprescindible para la correspondiente autorización de puesta en 
marcha de la citada fábrica o depósito.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3073 –



8. La obligación de efectuar el tratamiento establecido en esta ITC de los productos 
afectados recaerá en los distintos agentes del sector en función del origen de los productos 
susceptibles de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización. En este sentido, se 
establecen las siguientes responsabilidades:

Tipo de 
producto Responsable

M1 Generador del producto. Cuando no esté localizado en España el responsable será la persona 
física o jurídica que introduce el explosivo en el territorio nacional.

M2 Fabricante o importador del producto. En el caso de no estar localizados en España, el 
responsable será la persona física o jurídica que introdujo el producto en el territorio nacional.

M3 Poseedor del producto en el momento de vencer la fecha de caducidad.
Titular de la empresa de voladura, fábrica o depósito de explosivos que realice el disparo.

M4 En el caso de explosivo dañada o deteriorada, el responsable será el poseedor de ella en el 
momento en el que se produce el daño o deterioro.

M5 Titular de la fábrica, depósito o establecimiento cerrado.

M6

El responsable en el caso de productos incautados o hallados será la Delegación del 
Gobierno.
El responsable en el caso de productos o explosivo prohibida por la legislación vigente 
corresponde al fabricante o importador de aquella (cuando no esté localizado en España el 
responsable será la persona física o jurídica que introduce el explosivo en el territorio nacional.

M7 Poseedor del explosivo.

9. Los responsables de los productos destinados a su eliminación o inertización, reciclaje 
o reutilización solo podrán poner en práctica tratamientos autorizados para ello y deberán 
asumir los costes derivados de ellos.

10. La autoridad competente establecerá el tratamiento de eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización más adecuado en aquellos casos en los que sea responsable de ello, 
por medio de empresas o entidades autorizadas para tal fin.

11. El tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización deberá comprender todas las etapas desde que el producto es originado hasta 
que es sometido a la actividad propia de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización o 
cedido a una entidad autorizada para ello.

12. Los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán estar 
cubiertos por un seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil que 
cubra todas las etapas del tratamiento incluyendo, en su caso, los procedimientos de 
eliminación o inertización, reciclaje o reutilización aplicados.

13. La entrada y salida de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización se reflejará en los libros de registro de la fábrica o depósito.

4. Tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización

4.1 Envasado.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización serán 

contenidos en envases o embalajes de modo que se cumplan las siguientes condiciones:
– No se envasarán conjuntamente explosivos que puedan dar lugar a mezclas 

incompatibles o autoinflamables o cuya mezcla suponga un aumento de la peligrosidad de 
los explosivos por separado, salvo que se adopten medidas especiales para evitar el 
contacto entre ellas.

– Los envases o embalajes deberán presentar unas condiciones que aseguren una 
manipulación segura, no presentando roturas o deterioros que puedan dar lugar a la ruptura 
o pérdida de integridad del envase o embalaje durante el transporte, almacenamiento o 
manipulación normal.

– Los envases o embalajes deberán estar cerrados de forma que:
• No presenten derrames o pérdidas de composiciones pirotécnicas o detonantes u otros 

contenidos.
• El contenido quede recogido en el interior, sin que pueda accederse a él sino 

rompiendo o abriendo el envase o embalaje.
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– Los envases o embalajes habilitados para recoger los productos destinados a 
eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán ser compatibles con los materiales 
explosivos que van a contener.

El modo de envasar los explosivos deberá estar establecido en forma de instrucciones 
escritas que recogerán como mínimo las condiciones mínimas establecidas en este apartado 
y la obligatoriedad de ser observadas siempre que se envasen productos destinados a 
eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

4.2 Etiquetado.
Los envases o embalajes de los productos destinados a eliminación o inertización, 

reciclaje o reutilización, que vayan a ser cedidos a entidades autorizadas para ello, deberán 
incluir una etiqueta o marcado con al menos la siguiente información:

– Frase «Eliminación o Inertización» o «Reciclaje o Reutilización».
– Tipo del producto, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.
– Breve descripción de los productos contenidos en el interior del envase o embalaje.
– Marcado y etiquetado según lo establecido en la normativa vigente aplicable de 

transporte.
– Siempre que sea posible y conocido se indicará la clase y división de riesgo 

correspondiente.
4.3 Almacenamiento.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización que no 

vayan a ser inmediatamente eliminados, se mantendrán almacenados en zonas o lugares 
habilitados para ello. Estos lugares, que cumplirán el régimen de distancias establecido en la 
ITC número 9 y demás normativa vigente aplicable, estarán claramente identificados.

Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización que por 
cualquier circunstancia presenten un riesgo de reacción espontánea o autoinflamación se 
podrán mantener fuera de almacenes, siempre y cuando queden dentro del recinto del 
propio establecimiento, en lugar apartado del resto de instalaciones y tomando las medidas 
de seguridad oportunas para asegurar que, en caso de iniciación fortuita, no puedan afectar 
al resto de instalaciones, al entorno, a las personas o al medio ambiente. Se podrán 
mantener en estos lugares hasta que desaparezca dicho riesgo o sean sometidas a un 
proceso de amortiguación o inertización, lo que se hará en la menor brevedad de tiempo 
posible.

Los productos del tipo M1 se almacenarán en los propios polvorines de explosivos u 
otras instalaciones habilitadas a tal efecto que reúnan las debidas garantías de seguridad 
industrial y de seguridad y salud en el trabajo y se ubiquen dentro del recinto del 
establecimiento, donde se conservarán hasta el momento en que puedan ser eliminadas, 
inertizadas, o sometidas a un proceso de reciclaje o reutilización de forma segura.

4.4 Transporte.
El transporte de productos explosivos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC 

realizado en el interior de las instalaciones mineras o instalaciones de consumo del 
explosivo, así como en el interior de los recintos de las fábricas y depósitos de explosivos, 
cumplirá los requisitos establecidos en la ITC número 34.

El transporte de estos productos fuera de las instalaciones anteriores deberá observar la 
normativa vigente para el transporte de mercancías peligrosas, y en especial lo dispuesto 
para el transporte de mercancías de la Clase 1 y en las normas para el transporte de 
residuos y residuos peligrosos que les sean de aplicación.

Excepcionalmente las Delegaciones del Gobierno podrán aprobar procedimientos de 
transporte en condiciones especiales para casos particulares, atendiendo a circunstancias 
concretas.

4.5 Procedimiento de eliminación o inertización.
Las instalaciones y procedimientos para realizar la eliminación o inertización deberán ser 

diseñadas, instaladas, utilizadas y mantenidas, de forma que se garantice la seguridad y 
salud de las personas y la protección del entorno y del medio ambiente.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3075 –



Los procedimientos de eliminación o inertización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

– Identificar el tipo de productos o explosivo a las que son aplicables. Describir el 
procedimiento seguido para la eliminación o inertización de los productos. Analizar los 
riesgos asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la eliminación o 
inertización, existentes sobre las personas y el entorno.

– Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

– Identificar el modo en que se asegura la eliminación total y permanente del riesgo de 
explosión o incendio, real o posible, que tiene el producto destinado a eliminación o 
inertización, de forma que los materiales resultantes del proceso puedan ser tratados a 
través de los cauces habituales establecidos para la gestión de residuos.

– Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de eliminación o inertización.

En la Especificación técnica 12.01 se establecen métodos para la eliminación de 
explosivos.

Una vez finalizada la operación de destrucción o eliminación de explosivos deberá 
rellenarse el acta correspondiente establecida en anexo III de la ITC número 11.

4.6 Reciclaje o reutilización.
Las instalaciones y procedimientos de reciclaje o reutilización deberán ser diseñados, 

instalados, utilizados y mantenidos, de forma que se garantice la seguridad y salud de las 
personas y la protección del entorno.

Los procedimientos de reciclaje o reutilización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

– Identificar el tipo de productos o explosivo a las que son aplicables. Describir el 
procedimiento seguido para la reciclaje o reutilización de los productos. Analizar los riesgos 
asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la reciclaje o reutilización, 
existentes sobre las personas y el entorno.

– Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

– Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de reciclaje o reutilización.

En caso de que el reciclaje o reutilización para productos incautados o hallados derive en 
la comercialización del producto, el comercializador tendrá que certificar previamente, ante la 
Delegación de Gobierno correspondiente, el cumplimiento de los requisitos esenciales de 
seguridad y demás requisitos reglamentarios aplicables.

Quedan excluidos de lo anteriormente indicado los productos que se vayan a incorporar 
como componentes o materia primas de un producto final sujeto al marcado CE.

5. Autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización
Para la autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización, salvo en el caso de productos que se vayan a incorporar como componentes o 
materia primas a un producto final sujeto al marcado CE, se deberá presentar ante la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del 
Gobierno, en la que esté establecido el solicitante, una solicitud que incluya:

– Procedimientos o instrucciones aplicables al envasado, etiquetado, almacenamiento y 
transporte de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

– En el caso de cesión de productos para su eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización a una fábrica, depósito de productos terminados o a una empresa o entidad 
autorizada para tal fin:

• Identificación de la entidad con la que se acuerda la cesión.
• Justificación de acuerdo de cesión firmado por ambas partes.
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• Identificación de los procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización que se aplicarán. Identificación del tipo de productos destinados a eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización objeto del acuerdo de cesión.

– En el caso de aplicación de procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización propios:

• Documentación descriptiva de los procedimientos según lo establecido en el punto 4.5 
o 4.6.

• Identificación y descripción del lugar e instalaciones adecuadas para la aplicación del 
procedimiento correspondiente.

• Documentación acreditativa de la cobertura de la responsabilidad civil para dicha 
actividad.

En vista de la solicitud y documentación presentada el Delegado del Gobierno podrá 
otorgar la correspondiente autorización o solicitar información adicional para evaluar el 
cumplimiento de lo establecido en esta ITC.

La autorización podrá recoger condicionantes adicionales en función de factores como el 
método elegido de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización y la ubicación de las 
instalaciones.

La validez de la autorización estará condicionada al cumplimiento de los procedimientos 
establecidos y las condiciones adicionales impuestas por la Delegación del Gobierno.

Estas solicitudes se presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 12.01
Métodos de eliminación de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta especificación técnica tiene por objeto establecer diferentes métodos de destrucción 

de explosivos (lista no exhaustiva), así como sus requisitos a tener en cuenta desde el punto 
de vista de la seguridad.

Los métodos indicados en esta especificación técnica son de aplicación para los 
explosivos rompedores, los explosivos iniciadores, otras materias explosivas y los objetos 
explosivos propiamente dichos, como los detonadores, mechas y cordón detonante.

2. Métodos de eliminación de explosivos
2.1 Combustión.
Consiste en la preparación de una cama o lecho de material combustible (papeles, 

cartones, madera, etc.), para después extender una capa de explosivo de aproximadamente 
4 cm de espesor sobre dicha cama. A continuación, se coloca una mecha lenta y se prende, 
o bien se enciende mediante encendedor.

Una vez finalizada la quema y transcurrido un tiempo prudencial, nunca inferior a 30 
minutos, se inspeccionará el lugar de la misma retirando los residuos de la combustión.

Todo el personal deberá mantenerse a una distancia de seguridad del lugar de la quema 
y en un puesto protegido y seguro para evitar el riesgo ante una posible explosión.

El área de la combustión antes de la operación deberá estar exenta de objetos 
proyectiles, seca y sin puntos calientes. Se dejarán transcurrir al menos 24 horas antes de 
realizar otra operación de combustión en un mismo quemadero.

2.2 Detonación.
Este método abarca todos los explosivos y detonadores. Cuando sean explosivos en mal 

estado de conservación, o haya sospecha de ellos, especialmente si se trata de explosivos 
de base de nitroglicerina-nitroglicol, este método es el más aconsejable.

Los detonadores se destruirán usando una carga explosiva o un trozo de cordón 
detonante de refuerzo. Como máximo se podrán destruir 30 detonadores juntos. La carga se 
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iniciará por medio de un detonador y se cubrirá con una capa de material fino con una 
profundidad mínima de 50 cm.

La eliminación de explosivos se hará a cielo abierto o confinándola en un barreno.
2.2.1 Detonación a cielo abierto o al aire.
El terreno donde se efectúe la destrucción deberá estar limpio de malezas y ramajes, 

para evitar el posible riesgo de incendio y proyecciones peligrosas.
Para la detonación de pequeñas cantidades de explosivo a cielo abierto se deberá 

disponer de una zona amplia y aislada.
La iniciación de la explosión se hará preferentemente por un detonador eléctrico, 

pudiéndose utilizar también un detonador de mecha lenta.
Los condicionantes para el uso de este tipo de método de destrucción son:
– Factores medioambientales. El técnico responsable deberá evaluar el riesgo y las 

consecuencias teniendo en consideración las condiciones locales.
– Peso de explosivo. El peso del explosivo fresco deberá ser al menos de un 20 % de la 

cantidad de explosivo que se quiere destruir, situándose en el centro de la carga.
– Carga total. Deberá cubrirse (coronarse) la carga con material fino (arena), con un 

espesor no inferior a 50 cm.
– Se deberá eliminar cualquier objeto (piedras u otros materiales) que pueda originar un 

efecto misil.
2.2.2 Detonación en barreno.
La cantidad de material explosivo que puede detonarse en condiciones normales es del 

5% de la carga del barreno. Para asegurar que la detonación se transmite a lo largo de toda 
la carga, se emplearán cebos múltiples o mechas detonantes.

La carga de las materias explosivas en los barrenos se realizará bajo supervisión de un 
artillero con carné de artillero definitivo y con la aprobación del técnico responsable.

2.3 Destrucción de explosivos por procedimientos químicos.
La destrucción de explosivos por procedimientos químicos se utiliza principalmente para 

explosivos iniciadores. Se recomienda que su destrucción sea realizada por los propios 
fabricantes, como expertos en los mismos.

Los productos resultantes de este método de destrucción deben ser considerados como 
residuos, caracterizándolos y tratados de acuerdo a lo establecido en la legislación 
medioambiental de residuos.

Este método también incluye la inmersión en agua (dilución) u otro tipo de líquido, 
siempre que el resultado final sea la obtención de compuestos no explosivos recibiendo un 
tratamiento medioambiental correcto.

2.4 Recomendaciones de destrucción en función del tipo de explosivo.
Los métodos de eliminación o inertización de productos explosivos varían en función del 

tipo de explosivo.

Recomendaciones del método de eliminación en función del tipo de explosivo

Grupo Tipo
Combustión/ 
quemadero 

continuo

Combustión/ 
quemadero 
discontinuo

Detonación

Explosivos con nitroglicerina 
o nitroglicol.

Gomas, gelatinas, amonitas, 
ligamitas, explosivos de 
seguridad.

X X X(P)

Lodos de limpieza conteniendo 
nitroglicerina/nitroglicol. X X

Otros explosivos rompedores.

TNT, Hexolita, Hexotonal, 
RDX, Hexoceras, Pentrita, 
Pentolita, Cordón detonante 
(*), Explosivos plásticos, Lodos 
de RDX, Pentrita.

X (p.c.) X(P)
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Grupo Tipo
Combustión/ 
quemadero 

continuo

Combustión/ 
quemadero 
discontinuo

Detonación

Explosivos con base nitrato 
amónico/Nitrato de 
monometilamina.

ANFO (*). X
Emulsiones a granel (G) y 
Encartuchados (E). X(G) X(G-E) X

Hidrogeles. X X
Alnafo (1). X
Nitrato de Monometilamina y 
sus residuos, Sabulita. X

Lodos de emulsiones. X X

Pólvoras y propulsantes.

Nitrocelulosa, Nitrofilm, pólvora 
negra, pólvora simple, pólvora 
doble base, y demás 
propulsantes.

X X

Granos propulsantes y de 
cohetes (*).

Iniciadores.
Detonadores. X
Pistones. X
Artificios de voladura. X X

Varios.
Envases vacíos con residuos, 
serrines impregnados de 
sustancias explosivas.

X

(P): Preferente detonación.
(p.c.): pequeñas cantidades tomando las medidas precisas.
(1) Su disolución es contaminante.
(*) Destrucción en condiciones particulares.

3. Distancias de seguridad y volumen máximo
3.1 Distancias al entorno y de protección del personal.
Las distancias mínimas que han de existir entre el emplazamiento donde se realizará la 

destrucción respecto a su entorno se establece en la siguiente tabla:

Distancias mínimas recomendables al entorno

Cantidad de material (kg) Distancia mínima recomendable (m)
<1 150

1 a 2 200
2 a 5 250
5 a 10 325
10 a 25 450

Se entenderá por entorno los núcleos de población o aglomeración de personas, vías de 
comunicación, lugares turísticos, viviendas aisladas, carreteras y líneas de ferrocarril.

Las distancias mínimas que se deben guardar entre el lugar donde se deposite el 
explosivo para su destrucción y el lugar escogido para el refugio del personal encargado de 
la operación son:

Distancias mínimas recomendables de protección del personal

Cantidad de material (kg) Distancia mínima recomendable (m)
<1 50

1 a 2 60
2 a 5 75
5 a 10 100
10 a 25 125

Esta tabla se aplicará igualmente para el resto de personal (interviniente o no en el 
proceso de eliminación) y demás edificios o zonas peligrosas de la entidad.
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3.2 Volumen de producto.
La cantidad de material explosivo que se puede destruir de una vez, está condicionada 

por los siguientes factores:
– Tipo de explosivo.
– Distancia entre lechos.
– Orografía del terreno.
– Distancia a viviendas, carreteras, etc.
– Distancia a la defensa del personal.
La cantidad máxima recomendada para la destrucción de material explosivo por los 

métodos de combustión o quemado es de 2,5 kg de explosivos en cada pila, estando 
separados un mínimo de 6 metros.

Si las cantidades son distintas, la distancia entre pilas será calculada de acuerdo a la 
fórmula siguiente:

En la que:
D: Distancia de separación entre pilas expresada en metros.
Q: Cantidad de materia explosiva expresada en kilogramos.
La cantidad de explosivo para eliminación por el método de detonación viene establecida 

por las tablas «Distancias mínimas recomendables al entorno» y «Distancias mínimas de 
protección del personal».

4. Medidas de seguridad
5.1 Medidas generales.
La operación de eliminación se deberá considerar una operación de riesgo, renovando la 

formación de los operarios encargados de su realización.
Cada uno de los productos manipulados para la destrucción de explosivos deberá 

poseer unas «fichas de datos de seguridad» donde se indiquen los riesgos de cada una de 
las sustancias y las medidas de prevención a tenerse en cuenta durante la manipulación y 
eliminación de las mismas.

Los explosivos a eliminar o inertizar deberán estar guardados en una zona debidamente 
protegida.

La ubicación y capacidad de esta zona, guardará las distancias de seguridad 
establecidas en la ITC número 9 del Reglamento de explosivos, además respetará las 
incompatibilidades de material establecidas en la ITC número 16.

Las operaciones de destrucción deberán poseer procedimientos de contabilidad y 
registro al igual que existen para el almacenamiento y entrega de explosivos. Las cantidades 
y los tipos de material que se destruyen deberán ser anotados.

Las medidas de seguridad que deben cumplir los operarios cuando realicen tareas de 
destrucción de explosivos son:

– Estará prohibido fumar en todas las instalaciones donde se realice la destrucción de 
explosivos.

– La destrucción de explosivos solo la podrá llevar a cabo las personas formadas para tal 
fin y estar en posesión de la cartilla de artillero.

– La destrucción requiere la presencia de al menos dos personas para que en caso de 
emergencia puedan ayudarse mutuamente.

– La manipulación del producto requiere la identificación y estado de conservación del 
producto, evitando roces, fricciones y caídas que puedan ocasionar una posible detonación.

– La zona de destrucción de explosivos debe estar vigilada, cerrada y señalizada, para 
evitar la entrada de personal no autorizado.
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– Los elementos de lucha contra el fuego deben estar próximos y accesibles.
– La zona donde se realice la destrucción de explosivos, deberá ser inspeccionada para 

asegurar que no queda material explosivo sin eliminar.
En el momento del almacenamiento, embalaje, manipulación, eliminación y traslado, los 

operarios deberán ir equipados con los equipos de protección individual adecuados, como:
– Ropa ignífuga.
– Calzado de seguridad antiestático.
– Gafas y guantes de seguridad.
5.2 Medidas de seguridad específicas para destrucción por combustión.
Deberá realizarse una limpieza de la zona de manera regular.
Las herramientas a utilizar no deben ser de material férrico. Deben evitarse los 

rozamientos y fricciones en los suelos refractarios.
Los explosivos rompedores e iniciadores no se podrán eliminar de forma conjunta.
La superficie donde se realice la combustión deberá estar libre de superficies calientes 

por actividades previas.
La combustión no debe efectuarse con viento o condiciones climatológicas adversas.
La ignición debe efectuarse una vez se haya retirado todo el personal a una zona de 

seguridad.
En el caso de que los explosivos contengan metales pesados, se requerirá un estudio 

previo para el tratamiento de sus residuos.
5.3 Medidas de seguridad específicas para destrucción por detonación.
Antes de la detonación, deberá tenerse en cuenta las posibles proyecciones de 

fragmentos de las partes metálicas del detonador.
El terreno donde se efectúe la destrucción por detonación deberá estar exento de 

cualquier material que pueda ocasionar incendios (maleza, hierbas, etc.) o proyecciones 
(piedras, etc.).

En el caso de que este tipo de destrucción se realice de forma habitual, se requerirá un 
estudio detallado de su afección al entorno.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 13
Instalaciones y equipos eléctricos en zonas clasificadas con presencia de 

explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las condiciones técnicas y garantías que deben 

reunir los elementos constitutivos de las instalaciones eléctricas empleados en las 
actividades en el ámbito de este reglamento en las que estén presentes o puedan 
presentarse explosivos, con la finalidad de preservar la seguridad de las personas y los 
bienes y asegurar el normal funcionamiento de dichas instalaciones.

Para los equipos e instalaciones eléctricas ubicados en aquellas zonas que no estén 
clasificadas como zonas peligrosas Z0, Z1 y Z2 en el apartado siguiente, serán de aplicación 
los requisitos técnicos establecidos en la reglamentación vigente aplicable y, en particular, en 
el Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 
de agosto. En este sentido no será exigible la inspección por un organismo de control 
autorizado (OCA) establecida en el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

En cuanto a las condiciones técnicas de los equipos e instalaciones eléctricas que aquí 
no se establezcan será de aplicación igualmente lo dispuesto en el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

La ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento electrotécnico para baja tensión.
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2. Clasificación de las zonas peligrosas
De conformidad con lo establecido en la ITC número 14, el empresario titular deberá 

identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el centro de trabajo. Para 
ello, deberá clasificar en zonas los lugares donde los explosivos vayan a encontrarse 
expuestos, de acuerdo a la siguiente clasificación:

a) Zonas Z0: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que el explosivo se 
encuentra expuesto de manera permanente, frecuentemente o por largos periodos.

b) Zonas Z1: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que el explosivo es 
probable que se encuentre expuesto ocasionalmente en funcionamiento normal.

c) Zonas Z2: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que el explosivo es 
poco probable que se encuentre expuesto en funcionamiento normal, y si lo hace, es durante 
un corto periodo de tiempo.

Se considera que el explosivo se encuentra expuesto cuando presenta una exposición 
directa a una posible fuente de ignición; incluye el polvo en suspensión o que puedan 
desprenderse de cualquier material u objeto explosivo.

En un mismo local o área peligrosa pueden coexistir diferentes zonas (Z0, Z1 y Z2) e 
incluso zona no clasificada (no peligrosa).

3. Requisitos generales para las zonas clasificadas (Z0, Z1 y Z2)
1. El material eléctrico y las canalizaciones deberán, en la medida de lo posible, estar 

situados en zonas no clasificadas. Si esto no fuera posible, se ha de elegir para su 
instalación alguna de las zonas con menor riesgo.

2. Las instalaciones se diseñarán y los aparatos y materiales eléctricos se instalarán 
facilitando un acceso seguro para la inspección y el mantenimiento, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante y cumpliendo los requisitos que exige la clasificación de la zona 
en la que van a ser instalados.

3. Deberán instalarse elementos de seccionamiento en zonas no peligrosas para la 
desconexión total o parcial del resto de las instalaciones eléctricas en zonas clasificadas.

4. Deberán seleccionarse aquellos tipos de construcción de las envolventes, que 
permitan la menor acumulación posible de polvo sobre el material eléctrico y que sean 
fáciles de limpiar.

5. Para la instalación en zonas no clasificadas de material eléctrico que está asociado a 
materiales o equipos emplazados en zonas clasificadas, se deben tener en consideración las 
especificaciones de éstos últimos.

6. En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tomar medidas para reducir los 
efectos de radiaciones electromagnéticas a un nivel seguro.

7. Únicamente podrán utilizarse equipos eléctricos portátiles en zonas clasificadas 
cuando su uso esté debidamente justificado y no existan medios alternativos y de forma 
temporal. Los equipos eléctricos portátiles deberán tener un modo de protección adecuado a 
la zona en la que van a ser utilizados y su máxima temperatura superficial cumplirá lo exigido 
para esta zona.

8. Todo material eléctrico debe protegerse contra los efectos perjudiciales de 
cortocircuitos, defectos de tierra y contra sobrecargas si no las pudiese resistir de forma 
indefinida sin sufrir calentamientos perjudiciales.

9. La máxima temperatura superficial de los equipos eléctricos instalados en zonas 
clasificadas debe ser al menos 75 pc inferior a la mínima temperatura de descomposición o 
ignición determinada según la norma UNE 31017:1994 «Ensayo para la determinación del 
efecto de la elevación de la temperatura sobre las sustancias explosivas» para cada una de 
las posibles materias o mezclas explosivas que puedan presentarse en las zonas Z0, Z1 y 
Z2, sin exceder en ningún caso los 200 ºC.

Si por razones técnicas no existieran equipos eléctricos con temperatura superficial que 
garanticen el cumplimiento del requisito del párrafo anterior, deberán tomarse las medidas 
apropiadas para asegurar que no ocurran reacciones peligrosas de las materias o mezclas 
explosivas que pueden entrar en contacto con estas superficies.
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14. Los equipos eléctricos a utilizar en zonas Z0, Z1 y Z2 deberán contar con alguno de 
los modos de protección válidos para polvos inflamables conductores de la electricidad, de 
acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla:

Zona Normas de la serie UNE-EN 60079
Marcado Norma

Z0
Ex ta IIIC UNE-EN60079-31
Ex ia IIIC UNE-EN 60079-11

Ex ma IIIC UNE-EN 60079-18

Z1
Ex tb IIIC UNE-EN 60079-31
Ex ib IIIC UNE-EN 60079-11

Ex mb UNE-EN 60079-18

Z2
Ex tc IIIC UNE-EN 60079-31
Ex ic IIIC UNE-EN 60079-11

Ex mc IIIC UNE-EN 60079-18

Notas:
– El material indicado para zona Z0 es apto para zonas Z1 y Z2. El material indicado 

para zona Z1 es apto para zona Z2.
– Es apropiado el modo de protección de seguridad intrínseca (Ex i) para gases 

inflamables de los grupos IIB y IIC.
15. Máquinas eléctricas: los motores certificados con modo de protección Ex t 

alimentados a frecuencia y tensiones variables deberán contar adicionalmente con medios 
de protección por control directo de la temperatura que permitan limitar la temperatura 
superficial del cuerpo del motor según el apartado 3.9 de esta ITC.

16. Aparamenta de protección y control eléctrico: se deberá impedir el accionamiento de 
los interruptores accionados por control remoto cuya envolvente esté abierta. Cuando este 
requerimiento no se satisfaga por el tipo de construcción, deberá colocarse en el cuerpo del 
equipo la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

Los dispositivos de protección contra cortocircuitos y defectos de tierra deben ser tales 
que no sea posible el rearme automático en condiciones de defecto.

Los portafusibles también deberán estar bloqueados de tal manera que la instalación y 
cambio de los fusibles solo sea posible sin tensión, y que los fusibles no puedan ser puestos 
en tensión cuando el alojamiento de los mismos no esté apropiadamente cerrado. En caso 
contrario el alojamiento deberá llevar la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

4. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z0
4.1 Equipos eléctricos.
Si por necesidades de proceso, una capa de polvo de materia o sustancia explosiva 

mayor de 5 milímetros debe permanecer en contacto con la superficie de un equipo eléctrico 
utilizable en esta zona Z0, la temperatura superficial del equipo se incrementará según lo 
establecido en la siguiente gráfica:
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4.2 Calefacción eléctrica:
No se permite la utilización de calefacción eléctrica.
4.3 Tomas de corriente y prolongadores:
No se permite la instalación de tomas de corriente ni el uso de prolongadores.

5. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z1
5.1 Calefacción eléctrica:
La temperatura superficial de los aparatos en superficies lisas no deberá exceder los 120 

ºC. Adicionalmente al modo de protección correspondiente a la zona Z1, la calefacción 
eléctrica de locales y procesos deberá disponer de doble dispositivo limitativo de control de 
temperatura.

5.2 Tomas de corriente y prolongadores:
Las tomas de corriente, con modo de protección adecuado para zona Z1, deberán 

disponerse de manera tal que la zona de inserción para la clavija esté dirigida hacia abajo 
con una máxima desviación de la vertical de 60°.

No se permite la utilización de prolongadores ni adaptadores.

6. Requisitos particulares de las instalaciones en zonas peligrosas
6.1 Unión equipotencial suplementaria.
Todas las partes conductoras de las instalaciones eléctricas en emplazamientos 

peligrosos estarán conectadas a una red equipotencial. El sistema equipotencial no debe 
incluir los conductores neutros.

Las partes conductoras que no forman parte de la instalación eléctrica, no necesitan 
estar conectadas a la red equipotencial, si no hay peligro de desplazamiento de potencial.

Las envolventes metálicas de aparatos con modo de protección «seguridad intrínseca» 
no necesitan ser conectadas al sistema de unión equipotencial, a menos que sea requerido 
por la documentación del aparato. Las instalaciones con protección catódica no se 
conectarán a la red equipotencial salvo que el sistema esté diseñado específicamente con 
este fin.
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Los conductores de equipotencial dad serán conformes con el apartado 8 de la ITC BT 
18 «Instalaciones de puesta a tierra» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.2 Limitación de corrientes de defecto a tierra.
Sistema TN. En las zonas peligrosas solo podrá utilizarse el sistema el tipo TN-S, es 

decir, el conductor neutro y el conductor de protección no deben conectarse entre sí ni 
combinarse en un solo conductor.

Sistema TT. Si se utiliza este tipo de sistema, en zonas Z0 y Z1 deberá protegerse por un 
dispositivo de corriente diferencial residual.

Sistema IT. Si se utiliza este tipo de sistema en zonas peligrosas, deberá instalarse un 
dispositivo de supervisión o control del aislamiento para indicar el primer defecto junto a un 
dispositivo de corte automático que interrumpa la alimentación tras la aparición de un 
segundo defecto de aislamiento.

Sistemas MBTS y MBTP. Los sistemas de muy baja tensión de seguridad MBTS y los 
sistemas de muy baja tensión de protección MBTP deben cumplir con los requisitos 
establecidos en la ITC BT 36 «Instalaciones a muy baja tensión» del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

6.3 Aislamiento eléctrico.
Cada circuito o cada grupo de circuitos, incluyendo todos los circuitos conductores no 

conectados a tierra, deberán estar provistos de los seccionadores adecuados para su 
aislamiento. Junto con cada seccionador deberá colocarse la información que permita una 
rápida identificación del circuito o grupo de circuitos controlados por dicho seccionador.

Para acciones de emergencia deberá proveerse, en un lugar no peligroso fuera de las 
áreas clasificadas, al menos uno o varios medios de desconexión del suministro eléctrico a 
estas áreas. El equipamiento eléctrico que debe continuar funcionando para prevenir un 
peligro adicional debe pertenecer a un circuito separado del resto de la instalación y no debe 
combinarse con otros grupos de circuitos.

6.4 Separación eléctrica.
La separación eléctrica será conforme a lo establecido en el apartado 413 de la Norma 

UNE-HD 60364-4-41:2010 «Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 4-41: Protección 
para garantizar la seguridad. Protección contra los choques eléctricos» para la alimentación 
de un solo equipo.

6.5 Protección frente a los riesgos de la electricidad estática.
En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tener en cuenta los efectos de la 

electricidad estática para reducirlos a un nivel seguro. Se adoptarán, entre otras, las 
siguientes precauciones:

La resistencia de tierra del conjunto formado por la puesta a tierra y la red de conexión 
equipotencial no superará el valor de 1 MΩ.

El calzado y la ropa que se suministre a los trabajadores que desarrollen su actividad en 
zonas Z0 o Z1 deberán estar certificados de acuerdo con el Real Decreto 1407/1992, de 20 
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, y deberán estar 
fabricados y diseñados de tal manera que no pueda producirse en ellos ningún arco o chispa 
de origen eléctrico, electrostático o causados por un golpe, que puedan inflamar una mezcla 
explosiva. Adicionalmente, el calzado, ya sea de seguridad, de protección o de trabajo, será 
de tipo antiestático o conductor, con una resistencia inferior a 109 Ω (medidos según la 
norma UNE-EN ISO 20344:2005/A1:2008 «Equipos de protección personal. Métodos de 
ensayo para calzado»), debiendo estar identificado en el marcado con un símbolo «A» o 
«C». La ropa de protección será conforme a la norma UNE-EN 1149-1:2007 «Ropas de 
protección. Propiedades electrostáticas. Parte 1: Método de ensayo para la medición de la 
resistividad de la superficie» o a la norma UNE-EN 1149-3:2004 «Ropas de protección. 
Propiedades electrostáticas. Parte 3: Métodos de ensayo para determinar la disipación de la 
carga» y estará identificada con el pictograma de seguridad correspondiente.
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El pavimento instalado en zonas Z0 o Z1 tendrá una resistencia inferior a 109 Ω, medida 
según la norma UNE-EN 61340-4-1:2005 «Electrostática. Parte 4-1: Métodos de ensayo 
normalizados para aplicaciones específicas. Resistencia eléctrica de recubrimientos de 
suelos y pavimentos instalados».

Deberán disponerse medios conductores de descarga electroestática para la descarga 
de los trabajadores tanto antes de su acceso a zonas Z0 o Z1, como durante el desarrollo de 
su trabajo en estas zonas.

Para la evaluación del riesgo de descarga electrostática y la adopción de medidas de 
prevención y protección adecuadas, podrá utilizarse el informe técnico CLC/TR 50404:2003 
del CENELEC Electrostatics - Code of practice for the avoidance of hazards due to static 
electricity».

6.6 Protección catódica de partes metálicas.
En zonas Z0 no se permite la utilización de protección catódica, salvo si está 

especialmente diseñada para esta aplicación.
Los elementos de aislamiento requeridos para la protección catódica deberán estar 

situados, si es posible, fuera de las zonas peligrosas.
6.7 Sistemas de cableado.
Para instalaciones de seguridad intrínseca, los sistemas de cableado cumplirán los 

requisitos de la norma UNE-EN 61241-14:2006 «Material eléctrico para uso en presencia de 
polvo inflamable. Parte 14: Selección e instalación» y de la norma UNE-EN 60079-25:2005 
CORR:2006 «Material eléctrico para atmósferas de gas explosivas. Parte 25: Sistemas de 
seguridad intrínseca».

Los cables para el resto de instalaciones tendrán una tensión mínima asignada de 
450/750 V.

Las entradas de los cables y de los tubos a los aparatos eléctricos se realizarán de 
acuerdo con el modo de protección previsto en las normas correspondientes. Los orificios de 
los equipos eléctricos para entradas de cables o tubos que no se utilicen deberán cerrarse 
mediante piezas acordes con el modo de protección de que vayan dotados dichos equipos.

Para las canalizaciones para equipos móviles se tendrá en cuenta lo establecido en la 
ITC MIE-BT 21 «Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectores» del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión.

La intensidad admisible en los conductores deberá disminuirse en un 15 por ciento 
respecto al valor correspondiente a una instalación convencional. Además, todos los cables 
de longitud igual o superior a 5 metros estarán protegidos contra sobrecargas y 
cortocircuitos. Para la protección de sobrecargas se tendrá en cuenta la intensidad de carga 
resultante fijada en el párrafo anterior y para la protección de cortocircuitos se tendrá en 
cuenta el valor máximo para un defecto en el comienzo del cable y el valor mínimo 
correspondiente a un defecto bifásico y franco al final del cable.

En el punto de transición de una canalización eléctrica de una zona a otra, o de un 
emplazamiento peligroso a otro no peligroso, se deberá impedir el paso de polvo de mezcla 
explosiva. Esto puede precisar del sellado de zanjas, tubos, bandejas, etc.

6.7.1 Requisitos de los cables.
Los cables a emplear en los sistemas de cableado en los emplazamientos clasificados 

como zonas Z0, Z1 y Z2 serán:
a) En instalaciones fijas:
Alguna de estas tres opciones:
i. Cables de tensión asignada mínima de 450/750 V, aislados con mezclas termoplásticas 

o termoestables, instalados, bien bajo tubo metálico rígido o flexible conforme a la norma 
UNE-EN 50086-1:1995 «Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: 
Requisitos generales» o bien mediante canal protector conforme a las normas de la serie 
UNE-EN 50085 «Sistemas de canales para cables y sistemas de conductos cerrados de 
sección no circular para instalaciones eléctricas».
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ii. Cables construidos de modo de que dispongan de una protección mecánica. Se 
consideran como tales:

1. Los cables con aislamiento mineral y cubierta metálica, según UNE EN 60702-1:2002 
«Cables con aislamiento mineral de tensión asignada no superior a 750 V y sus conexiones. 
Parte 1: Cables».

2. Cables flexibles apantallados de 0,6 / 1,0 KV, según norma UNE 60288.
3. Los cables armados con fleje o con alambre de acero galvanizado y con cubierta 

externa no metálica de 0,6 / 1,0 KV, según la serie de normas UNE 21123.
iii. Cables empotrados, de tensión asignada mínima de 450/750 V. El empotramiento 

debe garantizar y mantener unas condiciones de protección equivalentes a las de un tubo o 
canal protector.

Los cables en instalaciones fijas deben cumplir, respecto a la reacción al fuego, lo 
indicado en las normas de la serie UNE EN 50266-2 «Métodos de ensayos comunes para 
cables sometidos al fuego. Ensayo de propagación vertical de la llama de cables colocados 
en capas en posición vertical».

b) En alimentación de equipos móviles: Cables con cubierta de policloropreno o 
elastómero sintético, según la norma UNE 21027-4:2004 «Cables de tensión asignada 
inferior o igual a 450/750 V, con aislamiento reticulado. Parte 4: Cables flexibles» o la norma 
UNE 21150:1986 «Cables flexibles para servicios móviles, aislados con goma de etileno-
propileno y cubierta reforzada de policloropreno o elastómero equivalente de tensión nominal 
0,6/1 kV», que sean aptos para servicios móviles, de tensión mínima asignada 450/750 V, 
flexibles y de sección mínima 1,5 mm2. La utilización de estos cables flexibles se restringirá a 
lo estrictamente necesario, para uso esporádico, y como máximo a una longitud de 30 
metros.

6.7.2 Requisitos de los conductos.
Cuando el cableado de las instalaciones fijas se realice mediante tubo o canal protector, 

estos serán conformes a las especificaciones dadas en las tablas del apartado 9.3 de la ITC 
MIE-BT 29 «Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con 
riesgo de incendio o explosión» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.7.3 Métodos específicos de cableado no autorizados en zonas Z0 y Z1.
No se permite la utilización de los siguientes sistemas de cableado en zonas Z0 y Z1:
b) Conductores desnudos.
c) Mono-conductores aislados sin otra protección.
d) Sistemas de cableado con retorno a tierra por la vaina (ESR), no aislados con el
a. equivalente al doble aislamiento.
e) Sistemas de embarrados.
f) Sistemas de cableado aéreo.
g) Sistemas unifilares con retorno por tierra.
h) Sistemas con raíles de baja tensión o muy baja tensión.
i) Cables con cubierta no instalados bajo tubo o canal protector, en los que la Resistencia 

a la tracción es inferior a:
i. Termoplásticos:
Policloruro de vinilo (PVC), 12,5 N/mm2;
Polietileno, 10,0 N/mm2.
ii. Elastómero: Polietileno clorosulfonado o polímeros similares, 10,0 N/mm2.

7. Adecuación de equipos
Los equipos e instalaciones eléctricas en uso a la entrada en vigor de este reglamento, 

podrán seguir siendo utilizados, si previamente se ha realizado una adecuación, en base a 
una evaluación de riesgos de conformidad con la ITC número 14, a los requisitos 
establecidos en esta ITC.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 14
Disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de los 

trabajadores frente al riesgo de explosión

1. Objeto y ámbito de aplicación
Con el objetivo de facilitar la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, y de su normativa de desarrollo, esta ITC tiene por objeto 
establecer una serie de disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de 
los trabajadores frente al riesgo de explosión de materias o mezclas explosivas en el lugar 
de trabajo.

Las disposiciones de esta ITC deberán ser tenidas en cuenta respecto a todas las 
actividades de fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización y utilización de 
explosivos, en el ámbito de este reglamento, en las que estén presentes o puedan 
presentarse materias o mezclas explosivas.

Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente en el ámbito 
contemplado en esta ITC.

2. Obligaciones del empresario
2.1 Prevención y protección contra explosiones de materias o mezclas explosivas.
Con objeto de prevenir las explosiones de mezclas explosivas, de conformidad con el 

artículo 15.1 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y de proporcionar una 
protección contra ellas, el empresario deberá tomar medidas de carácter técnico y 
organizativo en función del tipo de actividad, siguiendo un orden de prioridades y conforme a 
los principios básicos siguientes:

– Evitar la acumulación innecesaria de materias o mezclas explosivas en lugares no 
habilitados para ello.

– Evitar la inflamación accidental de materias o mezclas explosivas y atenuar los efectos 
perjudiciales de una explosión de forma que se garantice la salud y la seguridad de los 
trabajadores.

– Evitar la propagación de las explosiones o explosiones en cadena, mediante la 
adopción de las medidas necesarias para ello.

2.2 Evaluación de los riesgos de explosión de materias o mezclas explosivas y 
planificación de la actividad preventiva.

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 16 y 23 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en la sección 1.ª del capítulo II del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, el empresario evaluará los riesgos específicos de explosión de 
materias o mezclas explosivas teniendo en cuenta, al menos:

a) Las características explosivas de las materias o mezclas existentes en los lugares de 
trabajo.

b) Las instalaciones, los equipos de trabajo, los procesos industriales y sus posibles 
interacciones.

c) Las probabilidades de la presencia y activación de focos de ignición, incluidas las 
descargas electrostáticas.

d) Las proporciones de los efectos previsibles.
En la evaluación de los riesgos de explosión se tendrán en cuenta los lugares que estén 

o puedan estar en contacto, mediante aberturas, con lugares en los que puedan crearse 
atmósferas explosivas.

Del mismo modo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias 
para eliminar o reducir y controlar el riesgo de explosión de materias o mezclas explosivas, 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos en esta ITC. Dichas actividades serán objeto 
de planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para 
llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3088 –



necesarios para su ejecución. Asimismo, el empresario deberá asegurarse de la efectiva 
ejecución de las actividades preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un 
seguimiento continuo de dicha ejecución.

En particular, el empresario deberá garantizar:
a) Que se han determinado y evaluado los riesgos específicos de explosión.
b) Que se tomarán las medidas adecuadas para lograr los objetivos de esta ITC.
c) Que han sido identificadas todas las zonas con peligro de explosión existentes en el 

centro de trabajo, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
d) Que en las zonas con peligro de explosión se aplicarán los requisitos mínimos 

establecidos en el anexo.
e) Que el lugar y los equipos de trabajo, incluidos los sistemas de alerta, están 

diseñados y se utilizan y mantienen teniendo debidamente en cuenta la seguridad.
f) Que se han adoptado las medidas necesarias, de conformidad con el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo para que los equipos 
de trabajo, se utilicen en condiciones seguras.

Los aspectos recogidos en este apartado deben tenerse en cuenta en la elaboración de 
la documentación a que se refiere el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

2.3 Obligaciones generales.
Con objeto de preservar la seguridad y la salud de los trabajadores, y en aplicación de lo 

establecido en los apartados 2.1 y 2.2, el empresario tomará las medidas necesarias para 
que:

a) En los lugares en los que existan o puedan existir explosivos en cantidades tales que 
puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores o de otras personas, el 
ambiente de trabajo sea tal que el trabajo pueda efectuarse de manera segura.

b) En los lugares de trabajo en los que existan o puedan existir explosivos en cantidades 
tales que puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores, se asegure, 
mediante el uso de los medios técnicos apropiados, una supervisión adecuada de dichos 
lugares, con arreglo a la evaluación de riesgos, mientras los trabajadores estén presentes en 
aquéllos.

2.4 Obligación de coordinación.
Cuando en un mismo lugar de trabajo se encuentren trabajadores de varias empresas, 

cada empresario deberá adoptar las medidas que sean necesarias para la protección de la 
salud y la seguridad de sus trabajadores, incluidas las medidas de cooperación y 
coordinación a que hace referencia el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. Sin perjuicio de ello y en el marco de lo 
dispuesto en el citado artículo, el empresario titular del centro de trabajo coordinará la 
aplicación de todas las medidas relativas a la seguridad y la salud de los trabajadores y 
precisará, en la documentación relativa a la acción preventiva establecida en el artículo 23 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medidas y las modalidades de aplicación 
de dicha coordinación.

La inspección y control del cumplimiento de estas obligaciones solo corresponde a las 
Áreas Funcionales de Industria y Energía, cuando se trate de centros de trabajo con 
presencia del riesgo de explosión en empresas que desarrollan actividades de fabricación, 
almacenamiento, transporte, comercialización y utilización de explosivos. La inspección y 
control del resto de las empresas que concurran con aquellas en un mismo centro de trabajo 
corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2.5 Zonas con peligro de explosión.
A los efectos de esta ITC se consideran zonas con peligro de explosión las áreas en las 

que estén presentes o puedan presentarse explosivos en cantidades tales que resulte 
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necesaria la adopción de medidas de prevención o protección especiales para proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

El empresario deberá identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el 
centro de trabajo.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, los 
accesos a las zonas con peligro de explosión deben estar señalizados identificando este 
peligro.

ANEXO
Disposiciones relativas a la seguridad y la protección de la salud de los 

trabajadores potencialmente expuestos a materias o mezclas explosivas
Las disposiciones de este anexo se aplicarán:
a) A las zonas con peligro de explosión, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
b) A los equipos situados en áreas que no presenten peligro de explosión, y que sean 

necesarios o contribuyan al funcionamiento en condiciones seguras de los equipos situados 
en la zona con peligro de explosión.

1. Medidas organizativas.
1.1 Formación e información de los trabajadores.
El empresario deberá proporcionar a quienes trabajan en zonas con peligro de explosión 

una formación e información adecuadas y suficientes sobre prevención y protección frente a 
explosiones, en el marco de lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

1.2 Instrucciones por escrito y permisos de trabajo.
Cuando así lo exija la documentación de la acción preventiva:
El trabajo en las zonas con peligro de explosión se llevará a cabo conforme a unas 

instrucciones por escrito que proporcionará el empresario, y en las que se incluirán las 
condiciones de seguridad necesarias para desarrollar éstas actividades y los puntos críticos 
de especial peligrosidad frente al riesgo de explosión.

Se deberá aplicar un sistema de permisos de trabajo que autorice la ejecución de 
trabajos con especial peligrosidad en las zonas con peligro de explosión. Se considerarán 
trabajos de especial peligrosidad, entre otros, todos aquellos trabajos de comprobación, 
consigna y reparación que deban realizarse como consecuencia de fallos en la operatividad 
de los equipos de trabajo, cuando estos equipos estén en contacto directo con la materia o 
mezcla explosiva, así como todos aquellos que exijan ser realizados utilizando posibles 
fuentes de inflamación.

Los permisos deberán ser expedidos, antes del comienzo de los trabajos, por una 
persona expresamente autorizada para ello y designada por el empresario.

2. Medidas de prevención y protección contra las explosiones.
En la identificación de los peligros y situaciones peligrosas que puedan desencadenar la 

explosión de una sustancia explosiva, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
factores:

a) La caracterización de la sustancia explosiva: sensibilidad al impacto y rozamiento, 
temperatura de descomposición, temperatura de inflamación, etc. La caracterización de las 
sustancias explosivas deberá realizarse siempre que la sustancia pueda tomar contacto de 
forma directa con cualquier equipo de trabajo o ser manipulada directamente por los 
trabajadores.

b) Incompatibilidad de sustancias.
c) Causas de origen eléctrico: chispas, aumentos de temperatura, chispas de origen 

electrostático.
d) Causas de origen mecánico: chispas, aumentos de temperatura, impacto y fricción.
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e) Otras agresiones externas.
Cuando en una misma zona con peligro de explosión existan diferentes tipos de 

explosivos las medidas de protección se ajustarán al mayor riesgo potencial.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico, cuando se trate de evitar los riesgos de ignición, también se deberán 
tener en cuenta las descargas electrostáticas producidas por los trabajadores o el entorno de 
trabajo como portadores o generadores de carga. Se deberá proveer a los trabajadores de 
calzado antiestático y ropa de trabajo adecuada hecha de materiales que no den lugar a 
descargas electrostáticas que puedan causar la ignición de materias o mezclas explosivas.

La instalación, los equipos de trabajo, los sistemas de protección y sus correspondientes 
dispositivos de conexión solo se pondrán en funcionamiento si previamente se ha 
comprobado que pueden usarse con seguridad en una zona con peligro de explosión.

Se adoptarán todas las medidas necesarias para asegurarse de que los lugares de 
trabajo, los equipos de trabajo y los correspondientes dispositivos de conexión que se 
encuentren a disposición de los trabajadores han sido diseñados, construidos, ensamblados 
e instalados y se mantienen y utilizan de tal forma que se reduzcan al máximo los riesgos de 
explosión y, en caso de que se produzca alguna, se controle o se reduzca al máximo su 
propagación en dicho lugar o equipo de trabajo. En estos lugares de trabajo se deberán 
tomar las medidas oportunas para reducir al máximo los riesgos que puedan correr los 
trabajadores por los efectos físicos de una explosión.

En caso necesario, los trabajadores deberán ser alertados mediante la emisión de 
señales ópticas o acústicas de alarma y desalojados en condiciones de seguridad.

Cuando se considere necesario, y así se plasme en la documentación preventiva, se 
dispondrán y mantendrán en funcionamiento salidas de emergencia que, en caso de peligro, 
permitan a los trabajadores abandonar con rapidez y seguridad los lugares de trabajo.

Antes de utilizar por primera vez los lugares de trabajo donde existan zonas en las que 
se presenten o puedan presentarse mezclas explosivas o tras una modificación importante, 
deberá verificarse su seguridad general contra explosiones. La realización de las 
verificaciones se encomendará a aquellas personas capacitadas expresamente autorizadas 
por el empresario.

Cuando la evaluación muestre que ello es necesario:
a) Deberá poderse, en caso de que un corte de energía pueda comportar nuevos 

peligros, mantener el equipo y los sistemas de protección en situación de funcionamiento 
seguro independientemente del resto de la instalación si efectivamente se produjera un corte 
de energía.

b) Deberá poder efectuarse la desconexión manual de los aparatos y sistemas de 
protección incluidos en procesos automáticos que se aparten de las condiciones de 
funcionamiento previstas, siempre que ello no comprometa la seguridad. Tales 
intervenciones se confiarán exclusivamente a los trabajadores con una formación específica 
que los capacite para actuar correctamente en esas circunstancias.

c) La energía almacenada deberá disiparse, al accionar los dispositivos de desconexión 
de emergencia, de la manera más rápida y segura posible o aislarse de manera que deje de 
constituir un peligro.

3. Adecuación de los equipos de trabajo en zonas peligrosas.
En aquellas zonas peligrosas donde se utilicen o se prevea utilizar equipos de trabajo, el 

empresario deberá asegurarse de que en la elección, instalación, utilización y 
mantenimiento, se ha tenido en especial consideración el riesgo de explosión de las materias 
explosivas existentes en el lugar de trabajo, en aplicación del Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Para ello, es necesario que disponga de la documentación técnica que permita una 
correcta y segura instalación, utilización y mantenimiento. Esta documentación deberá estar 
redactada en una lengua oficial del área geográfica a la que se destina el equipo.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3091 –



Para los equipos de trabajo que en su uso previsto toman contacto directamente con 
mezclas explosivas, se deberán conocer los valores máximos alcanzables tanto en 
funcionamiento normal, como los previstos en caso de mal funcionamiento, de aquellos 
parámetros que pueden provocar la ignición de la sustancia explosiva, como, por ejemplo: 
temperatura superficial, presión de trabajo, temperatura interna, etc. Estos parámetros 
deberán estar ajustados en función de la caracterización de las sustancias explosivas 
presentes.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 15
Etiquetas de identificación de envases y embalajes de explosivos

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer las normas para el etiquetado que permita obtener 

la identificación de los explosivos que se comercialicen en el mercado nacional.

2. Etiquetas de identificación
2.1 Formato.
Las indicaciones de la etiqueta serán en negro, dentro de un rectángulo diseñado en 

negro, sobre fondo de color blanco.
2.2 Dimensiones.
2.2.1 Las etiquetas para envases tendrán las dimensiones que permita su tamaño 

debiendo resultar perfectamente legibles los datos que figuren en el mismo, siendo válida la 
impresión directa en el envase.

2.2.2 Las etiquetas para los embalajes tendrán una dimensión que permita que los datos 
que en ella figuran sean perfectamente legibles, aconsejándose unas dimensiones mínimas 
de 74 x 105 milímetros.

2.3 Naturaleza.
2.3.1 Las etiquetas tendrán la adecuada consistencia y sus caracteres serán indelebles.
2.3.2 Cuando las etiquetas vayan adheridas, en su fijación habrán de emplearse 

elementos que garanticen su sujeción o permanencia.
2.3.4 Se podrán utilizar las denominadas «ventanas» de color blanco, para poder 

imprimir de forma legible, texto o números.
2.4 Etiquetas.
En el anexo I se presenta el formato de etiqueta para envases y embalajes para 

explosivos.

ANEXO I
Explosivos

Formato de etiqueta para envase de explosivos:
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(1) No será necesaria la inclusión en la etiqueta, siempre que se encuentre en otra parte del envase o embalaje 
de forma claramente visible.

Formato de etiqueta para embalaje de explosivos:
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(1) No será necesaria la inclusión en la etiqueta, siempre que se encuentre en otra parte del envase o embalaje 
de forma claramente visible.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 16
Compatibilidad de almacenamiento y transporte

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos de compatibilidad en el transporte, sin 

perjuicio de lo establecido en los convenios y acuerdos internacionales e incluidas las 
recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas, y 
almacenamiento de los productos regulados por este reglamento.

Las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el almacenamiento 
de productos químicos no explosivos se regirán por lo establecido en el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos, aprobado por Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
así como en sus correspondientes instrucciones técnicas complementarias.

Por su parte, las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el 
almacenamiento de materiales y productos pirotécnicos y cartuchería, se regirán por lo 
dispuesto en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real 
Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Requisitos generales en el almacenamiento
Los productos explosivos que se almacenen a granel deberán estar contenidos en 

recipientes adecuados que deberán tener la suficiente consistencia y estar en un estado de 
conservación tal que asegure que no se puedan producir derrames o pérdidas de material 
durante las operaciones normales de manipulación.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3094 –



En todo momento deberá estar identificado el contenido de los recipientes en el caso de 
almacenamiento a granel y en el caso de productos envasados o embalados. Los embalajes 
de los productos terminados procedentes de terceros, al haberse producido una venta para 
su adquisición, deberán estar debidamente etiquetados.

No se podrán almacenar conjuntamente materiales explosivos junto con productos 
químicos u otras materias primas utilizadas en los procesos de fabricación de materiales 
pirotécnicos.

El almacenamiento de productos explosivos se realizará en almacenes autorizados a tal 
efecto, las normas de ubicación, diseño y construcción de este tipo de almacenes se 
establecen en este reglamento y en sus instrucciones técnicas complementarias.

Podrán almacenarse conjuntamente en un mismo establecimiento y transportarse 
conjuntamente, productos de la Clase 1 de mercancías peligrosas, siempre y cuando sean 
compatibles, según lo establecido en esta ITC.

3. Compatibilidad en el almacenamiento y transporte
A efectos de su transporte y almacenamiento, los explosivos deberán ser asignados a 

uno de los grupos de compatibilidad siguientes:
A. Materia explosiva primaria.
B. Objeto que contenga una materia explosiva primaria y que tenga menos de dos 

dispositivos de seguridad eficaces. Ciertos objetos, tales como los detonadores de minas 
(para voladura) los conjuntos de detonadores para voladura y los cebos de percusión 
quedan incluidos, aunque no contengan explosivos primarios.

C. Materia explosiva propulsora u otra materia explosiva deflagrante u objeto que 
contenga dicha materia explosiva.

D. Materia explosiva secundaria detonante o pólvora negra u objeto que contenga una 
materia explosiva secundaria detonante, en cualquier caso, sin medios de cebado ni carga 
propulsora, u objeto que contenga una materia explosiva primaria y que tenga al menos dos 
dispositivos de seguridad eficaces.

E. Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, sin medios de 
cebado, con carga propulsora (excepto las cargas que contengan un líquido o gel 
inflamables o líquidos hipergólicos).

F. Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, con sus propios 
medios de cebado, con una carga propulsora (excepto las cargas que contengan un líquido o 
gel inflamables o líquidos hipergólicos) o sin carga propulsora.

G. Materia pirotécnica u objeto que contenga una materia pirotécnica o bien un objeto 
que contenga a la vez una materia explosiva y una composición iluminante, incendiaria, 
lacrimógena o fumígena (excepto los objetos activados por el agua o que contengan fósforo 
blanco, fosfuros, materias pirofóricas, líquido o gel inflamables o líquidos hipergólicos).

H. Objeto que contenga una materia explosiva y además fósforo blanco.
J. Objeto que contenga una materia explosiva y además un líquido o gel inflamables.
K. Objeto que contenga una materia explosiva y además un agente químico tóxico.
L. Materia explosiva u objeto que contenga una materia explosiva y que presente un 

riesgo particular (por ejemplo, en razón de su hidroactividad o de la presencia de líquidos 
hipergólicos, fosfuros o materias pirofóricas) y que exija el aislamiento de cada tipo.

N. Objetos que no contengan más que materias extremadamente poco sensibles.
S. Materia u objeto embalado o diseñado de forma que todo efecto peligroso debido a un 

funcionamiento accidental quede circunscrito al interior del embalaje, a menos que éste haya 
sido deteriorado por el fuego, en cuyo caso todos los efectos de onda expansiva o de 
proyección deben ser lo suficientemente reducidos como para no entorpecer de manera 
apreciable o impedir la lucha contra incendios ni la adopción de otras medidas de 
emergencia en las inmediaciones del bulto.

Los explosivos no podrán almacenarse conjuntamente en un polvorín ni cargarse en 
común en un mismo vehículo, excepto cuando esté autorizado con arreglo a la siguiente 
tabla de compatibilidad:
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Grupo compatibilidad A B C D E F G H J L N S
A X
B X 1 X
C X X X X 2/ 3/ X
D 1 X X X X 2/ 3/ X
E X X X X 2/ 3/ X
F X X
G X X X X X
H X X
J X X
L 4/
N 2/ 3/ 2/ 3/ 2/ 3/ 2/ X
S X X X X X X X X X X

La «X» indica que las materias u objetos de los diferentes grupos de compatibilidad 
pueden almacenarse conjuntamente en un mismo polvorín o cargarse conjuntamente en un 
mismo compartimento, contenedor o vehículo.

Notas:
1. Los bultos que contengan objetos asignados al grupo de compatibilidad B y los bultos 

que contengan materias y objetos asignados al grupo de compatibilidad D, podrán cargarse 
en común sobre el mismo vehículo o el mismo contenedor, a condición de que se separen de 
manera que se impida cualquier transmisión de la detonación de objetos del grupo de 
compatibilidad B a materias u objetos del grupo de compatibilidad D. La separación debe 
asegurarse por medio de compartimentos separados o colocando uno de los dos tipos de 
explosivo en un sistema especial de contención. Cualquiera de los dos medios de 
separación debe aprobarse por la autoridad competente. En el caso de utilizarse mamparas 
separadoras entre ambos productos, se aplicará lo establecido en la ITC número 29.

2. No podrán transportarse ni almacenarse conjuntamente categorías distintas de objetos 
de la división 1.6, grupo de compatibilidad N, como objetos de la división 1.6, grupo de 
compatibilidad N, a menos que se demuestre mediante prueba o por analogía que no existe 
ningún riesgo suplementario de detonación por influencia entre dichos objetos. Por lo demás, 
deberán ser tratados como si pertenecieran a la división de riesgo 1.1.

3. Cuando se transporten o almacenen objetos del Grupo de compatibilidad N con 
materias u objetos de los grupos de compatibilidad C, D o E, los objetos del grupo de 
compatibilidad N se considerarán pertenecientes al grupo de compatibilidad D.

4. Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L podrán almacenarse y cargarse 
en común en el mismo vehículo con las materias y objetos del mismo tipo pertenecientes a 
ese mismo grupo de compatibilidad.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 17
Normas para el diseño de los depósitos subterráneos

1. La separación mínima entre los polvorines o nichos subterráneos para prevenir la 
comunicación de explosión o incendio entre dos nichos o polvorines, se ajustará a la 
siguiente fórmula:

Dónde:
Q = capacidad máxima en kilogramos del polvorín o nicho de mayor capacidad de los 

dos considerados.
D = separación en metros. Se refiere a la distancia mínima medida a lo largo del eje de la 

galería.
K = Coeficiente que depende de las características del terreno en el que están 

excavados los nichos. Se denomina densidad de carga la relación entre los kilogramos de 
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explosivos a almacenar en dicho nicho dividido por el volumen del nicho que va a albergar 
ese explosivo.

Densidad de carga (kg/m3) k

Rocas moderadas o duras. < 48 1
>48 2

Rocas débiles. Todas 1,5

La distancia mínima que debe existir de cada nicho o polvorín a una galería superior, 
inferior o lateral para prevenir el hundimiento de la galería, será:

2. El depósito se dispondrá de tal forma que la sobrepresión incidente (ΔPa) originada 
por la posible explosión de la totalidad del explosivo autorizado para cada nicho o polvorín, 
no sobrepase los valores:

0.4 kg/cm2, en zonas donde sea previsible la presencia permanente de personas (1).
2,0 Kg/cm2, en zonas donde la presencia de personal sea eventual (1).

(1) Las sobrepresiones máximas, corresponden a un porcentaje por debajo del 20 % de ruptura de tímpano 
para las zonas donde es previsible la presencia permanente de personal, y un 1% aproximadamente de mortalidad 
para las zonas donde se prevea presencia eventual de personal.

3. La sobrepresión de la onda de choque (ΔPgr) en las galerías existentes entre los 
nichos o polvorines y los puntos designados de paso vienen definidas por la siguiente 
expresión:

Donde ƒi son los coeficientes de reducción de la presión de la onda en cada uno de los 
elementos existentes en la galería (cambios de dirección, cambios de sección, bifurcaciones, 
etc.), y ΔPa es la sobrepresión incidente originaria aplicable descrita en el punto anterior.

Los coeficientes de reducción se extraen del cuadro siguiente, en base a la disposición 
geométrica de las galerías.
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(1) Ídem, pero con culatones de 2b de profundidad.

4. La cantidad máxima almacenada en kilogramos de explosivo se calculará mediante la 
expresión:
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Donde:
L = longitud total en metros del trayecto existente entre el punto donde se obtiene el valor 

de la sobrepresión incidente y el nicho donde se pretende calcular su cantidad máxima 
almacenada.

s = área de la sección de la galería en metros cuadrados. Cuando la onda de choque se 
forma en una galería en los dos sentidos, s corresponderá al doble del área de la sección 
recta de la galería. Si en cambio el nicho se encuentra en un fondo de saco, s será el área 
de la sección de la galería. Si en el recorrido entre el depósito y el punto donde se obtienen 
las sobrepresiones incidentes existieran secciones de galería de diferente área, se empleará 
un valor de sección medio, calculado de la forma:

Siendo Li las longitudes de cada tramo de galería de sección si.

C1 = 1,037.
C2 = 0,069.

Se repetirá el cálculo con las distintas sobrepresiones aplicables siendo la cantidad 
máxima que se puede almacenar, la menor de las obtenidas. En el caso de existir más de un 
trayecto entre el polvorín y la zona de paso, se tomará l que conlleve una carga almacenada 
menor.

La capacidad máxima que se puede almacenar en un polvorín o nicho no excederá las 
capacidades máximas establecidas en el artículo 59 del Reglamento de explosivos.

5. Los depósitos subterráneos que comuniquen con labores mineras en actividad se 
instalarán en lugares aislados, que no sirvan de paso ni se realice en ellos otra actividad 
distinta al abastecimiento de materias explosivas, y están ubicados de forma que, en caso de 
explosión o incendio, los humos no sean arrastrados a las labores de la actividad.

6. Frente a la boca de cada nicho, se procurará disponer de un culatón de expansión o 
amortiguación. Los culatones de expansión o amortiguación tendrán una longitud mínima 
igual al diámetro del círculo de sección equivalente a la galería correspondiente. Los nichos 
deben estar comunicados entre sí por una única galería de acceso, la cual tenga, asimismo, 
una comunicación única con la galería principal de acceso al depósito.

7. Se procurará que los nichos queden a un mismo lado de la galería que los comunica; 
en cuyo lado la distancia entre sus bocas (comunicación con las galerías) no será menor que 
la separación entre nichos que se contempla en el apartado 1 de esta ITC. Si los nichos no 
están al mismo lado, la distancia entre sus bocas será el doble de la antes indicada.

Los nichos estarán situados de tal forma que su dimensión mayor corte al eje de la 
galería de comunicación, formando un ángulo comprendido entre 45 y 90 grados.

8. Con independencia de las puertas que se instalen para proteger a los nichos o 
polvorines contra objetivos extraños, estas se colocaran para impedir el acceso no 
autorizado, debiendo permitir, en caso de accidente, el paso de la onda explosiva. Estas 
puertas estarán situadas en la desembocadura externa de la galería de comunicación de los 
nichos.

9. La ventilación de los nichos se efectuará mediante sistemas de aireación natural o 
mediante el uso de aparatos de ventilación, cuya instalación en el interior del nicho podrá 
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autorizarse siempre que estén dotados de los dispositivos de seguridad que se consideren 
adecuados.

10. Las cajas de explosivos o artificios se distribuirán sobre la superficie de los nichos, 
no apilándose nunca en las proximidades de la boca de los mismos. Se dejará un espacio 
mínimo de 30 centímetros entre las cajas y las paredes del nicho. Los explosivos no podrán 
almacenarse conjuntamente en un polvorín o nicho exceptuando cuando esté autorizado de 
acuerdo a la tabla de compatibilidad de almacenamiento.

11. Los requisitos de seguridad ciudadana se ajustarán a lo establecido en la ITC número 
1.

ANEXO I
Clasificación geomecánica de las rocas

Escala para estimar la resistencia de la roca (ISRM)

Denominación 
para determinar k Grado Denominación Criterio de reconocimiento

Resistencia a 
compresión 
simple (MPa)

Roca débil

0 Extremadamente 
baja La roca se marca con la uña. 0,25-1,0

1 Muy baja La roca se desmorona con el martillo y 
se corta con navaja. 1-5

2 Baja La roca se marca con el martillo y se 
corta difícilmente con la navaja. 5-25

Roca moderada 3 Media
La roca se puede trocear con un solo 
golpe de martillo pero no cortando o 
raspar con una navaja.

25-50

Roca dura

4 Alta La roca se puede trocear con varios 
golpes de martillo. 50-100

5 Muy alta La roca es difícil de partir con el martillo, 
requiere muchos golpes. 100-250

6 Extremadamente 
alta

La roca solo puede astillarse con el 
martillo. >250

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 18
Emplazamiento de los polvorines auxiliares de 50 kilogramos

En desarrollo del artículo 95, esta ITC recoge la normativa a aplicar en la construcción y 
emplazamiento de estos polvorines auxiliares:

1. El polvorín o los polvorines que constituyan un depósito auxiliar de distribución 
deberán de ser de un modelo homologado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. Dichos polvorines auxiliares de distribución quedan excluidos del régimen general 
aplicable a los depósitos de explosivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.

3. El anclaje del polvorín auxiliar al terreno podrá ser fijo o contar con un sistema, 
inaccesible desde el exterior, que permita desanclarlo para su traslado.

4. Los polvorines se dispondrán, siempre, con sus ejes paralelos y sus puertas 
orientadas en el mismo sentido.

5. El régimen de distancias de los polvorines auxiliares será el siguiente:
a) Entre sí:
– Distancia mínima entre dos polvorines de explosivos, 8 metros.
– Distancia mínima entre un polvorín de explosivos y otro de detonadores, 1,5 metros.
– Estas distancias se considerarán entre paredes, sin contar el recubrimiento de 

hormigón. Los polvorines se dispondrán, siempre, con sus ejes paralelos y sus puertas 
orientadas en el mismo sentido.

b) Al entorno exterior:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3100 –



– Núcleos de población: 125 metros.
– Complejos industriales y vías de comunicación: 100 metros.
– Edificaciones aisladas: 75 metros.
c) Al propio centro de trabajo: A lugares de trabajo en que haya presencia permanente 

de personas: 75 metros.
6. Las mediciones de las distancias anteriores se efectuarán a partir de los paramentos 

de los polvorines, sin contar el recubrimiento de hormigón.
7. Las distancias al entorno y al propio centro de trabajo establecidas en los puntos 5.b) 

y 5.c) anteriores, podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas. El diseño de estas defensas se ajustará a lo establecido para ello en la ITC 
número 9.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 19
Transporte por ferrocarril

El transporte de explosivos se hará en trenes de mercancías, salvo cuando se trate de 
trenes militares, bajo la responsabilidad de la autoridad militar correspondiente.

En ningún caso podrán circular dos vagones consecutivos cargados con explosivos.
Se procurará que los vagones que transporten estas mercancías no circulen ni en 

cabeza ni en la cola del tren, excepto cuando el tren sea puro, o mixto que tenga prevista 
intervención en su recorrido, y que cumplan las condiciones siguientes:

– Presentar buen estado de conservación y tener las revisiones dentro de plazo.
– Estar provistos de cajas de rodillos.
– Estar provistos de parachispas reglamentarios. Ficha UIC 543.
Antes de su carga, los vagones serán objeto de un reconocimiento riguroso en la parte 

que afecta a la circulación, es decir, tracción, choque, rodaje, freno y suspensión, 
comunicándolo por escrito a la empresa ferroviaria para su archivo y constancia en la 
estación.

No está permitido fumar, utilizar faroles de llama o cualquier otra fuente de ignición en las 
proximidades de los bultos, contenedores o vehículos que transporten estas mercancías.

Esta prohibición es de especial aplicación en:
– Operaciones de carga y descarga.
– Depósito de bultos y contenedores en muelles y almacenes.
– Estacionamiento y circulación de los vehículos en estaciones, derivaciones partículas y 

plena vía.
– Trabajos en la inmediata proximidad de la vía.
Los maquinistas de los trenes que lleven estas materias serán informados de esta 

circunstancia.
Estas fichas serán las exigibles para cada modo de transporte por las reglamentaciones 

internacionales.
Los puestos de mando mantendrán una especial vigilancia de estos trenes, de forma que 

eviten retrasos y detenciones prolongados. Estos trenes deberán utilizar necesariamente las 
líneas de circunvalación, cuando existan, exceptuándose el caso de carga y descarga en 
poblaciones.

Deberá evitarse en lo posible:
– El cruce de los trenes que transporten explosivos con los de viajeros en túneles de 

más de 100 metros de longitud.
– El estacionamiento de más de un tren con explosivos en una misma estación.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 20
Normas de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, 

aeropuertos y aeródromos

1. Objeto y ámbito de aplicación
En desarrollo de los capítulos V y VI del título IX del Reglamento de explosivos, esta ITC 

establece los requisitos de seguridad que deben cumplirse en los puertos, aeropuertos y 
aeródromos, en relación a la carga, estacionamiento y descarga de explosivos.

2. Requisitos generales
En el interior de las instalaciones de los puertos, aeropuertos o aeródromos se 

establecerán zonas de atraque o estacionamiento de los barcos o aviones cargados con 
materias explosivas.

En las instalaciones se reservará una zona señalizada para el estacionamiento de los 
vehículos cargados con explosivos en espera.

Para su carga o descarga, los vehículos se aproximarán al costado del barco o avión, de 
uno en uno, sin que, fuera de la zona de almacenamiento o estacionamiento, puedan 
encontrarse juntos dos vehículos cargados con explosivos.

Las paletas o contenedores de explosivo se traspasarán directamente de vehículo a 
barco o avión, o viceversa, evitando el depósito o apilamiento de los mismos sobre el muelle 
o pista.

El personal portuario o aeroportuario que realice cualquier operación con materias 
explosivas deberá estar instruido respecto a las precauciones básicas a adoptar en la 
manipulación de estos productos.

La cantidad neta máxima de explosivo que puede estar presente en una unidad de 
transporte o almacenamiento no será superior a 25.000 kg.

3. Régimen de distancias
3.1 Estacionamiento de vehículos con explosivo.
Se denominará zona de estacionamiento de vehículos cargados a aquella zona 

designada por la autoridad portuaria o aeroportuaria donde se estacionan los vehículos 
temporalmente para efectuar las operaciones de carga o descarga de material explosivo.

Será una zona, claramente señalizada, para el aparcamiento de vehículos cargados, 
cuya superficie deberá ser función de la carga neta máxima de explosivo por vehículo (Q0), y 
del número de estos (n), de forma tal que permita mantener unas distancias mínimas entre 
vehículos de:

Para la ubicación de esta zona de almacenamiento, se deben respetar adicionalmente 
unas distancias mínimas respecto de:

– El barco/avión a cargar o descargar:

– Edificios habitados:
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– Carreteras y ferrocarriles de uso público:

Siendo Q1 = n·Q0.
Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo por unidad de almacenamiento.
Siendo n, el número de vehículos.
Las operaciones de carga y descarga de explosivo se realizarán siempre en el menor 

tiempo posible, garantizando la seguridad.
3.2 Separación de unidades de almacenamiento.
Las unidades de almacenamiento de explosivos que pudieran existir con carácter 

excepcional en los puertos, o en su caso, en los aeropuertos, como pueden ser los 
contenedores, las instalaciones, locales o cualquier edificio destinado al almacenamiento de 
explosivos deberán estar separadas entre sí y respecto a los locales o edificios con 
presencia permanentes de personas del propio puerto o aeropuerto. Estas distancias serán 
como mínimo las siguientes:

i) Distancias entre unidades de almacenamiento:

(1) En caso de metralla pesada, procedente de munición superior a 60 mm, se incrementará la distancia en un 
50 por 100.

(2) Distancia mínima 20 m.
(3) Mediante una pared resistente al fuego EI 60 según el Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, podrá 

reducirse la distancia a la mitad.
Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo por unidad de almacenamiento.

ii) Distancias entre unidades de almacenamiento, y edificios con presencia permanentes 
de personas del puerto o aeropuerto:
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(1) En caso de existir defensa entre los edificios, la distancia puede reducirse a

Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo por unidad de almacenamiento y D la separación 
mínima en metros.

3.3 Distancias al entorno de las unidades de almacenamiento.
Las unidades de almacenamiento de explosivos, en caso de existencia, deberán 

mantener una distancia mínima respecto al entorno ajeno al puerto o aeropuerto. Estas 
distancias serán como mínimo las siguientes:

(1) Materias y objetos que en caso de explosión no originan metralla pesada.
(2) Metralla pesada, debida a la posible presencia de proyectiles de calibre mayor de 60 mm.
(3) Distancia mínima 90 m.
(4) Distancia mínima 135 m.
(5) Distancia mínima 60 m.
(6) Distancia mínima 40 m.
(7) Distancia mínima 25 m.
Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo de cada unidad de almacenamiento, y D la distancia 

mínima en metros.

Se entenderá por vías de comunicación las líneas de ferrocarril públicas y las autopistas, 
autovías y carreteras con una circulación superior a 2.000 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por otras carreteras y líneas de ferrocarril, las no incluidas en el párrafo 
anterior, excepto los caminos con una circulación inferior a 100 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por viviendas aisladas las que, estando permanentemente habitadas, no 
constituyan un núcleo de población.

Las mediciones se efectuarán a partir de los paramentos interiores de las unidades de 
almacenamiento de explosivos.
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Las distancias podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en la misma unidad de 
almacenamiento, la distancia mínima aplicable se calculará considerando la división de 
riesgo más desfavorable y la capacidad total de la unidad, es decir, la suma de las 
cantidades netas máximas de cada división de riesgo.

3.4 Cantidad máxima de explosivo admisible en puertos o aeropuertos.
La cantidad neta máxima admisible de explosivos que puede estar presente en los 

puertos, aeropuertos o aeródromos, QP en kilogramos, vendrá determinada por las 
distancias mínimas que deben cumplir los vehículos cargados, zonas de estacionamiento y 
unidades de almacenamiento, existentes en tales emplazamientos, según lo establecido en 
los apartados anteriores.

3.5 Cantidades máximas admisibles sobre barco/avión.
La masa neta total de materia explosiva admisible sobre barco/avión cargado en muelle 

o aeropuerto, QB en kilogramos, será función de la admisible en el puerto o aeropuerto, QP, 
afectada por un coeficiente multiplicador, K:

QB = K·QP

Siendo K, a su vez, función de los coeficientes A y B:

K = A·B
Dependiendo A de la posición del cargamento en el barco o avión:
A = 1, para cargamento en cubierta de barco.
A = 2, para cargamento en la bodega del barco, por encima de la línea de flotación.
A = 5, para cargamento en la bodega del barco, por debajo de la línea de flotación, así 

como para el cargamento en aviones.
Dependiendo B del método de embalaje y manipulación:
B = 1, para cajas y bultos sueltos.
B = 2, para cargamento en unidades de carga, tipo paletas.
B = 4, para cargamento en contenedor.
4. Requisitos en materia de seguridad ciudadana.
En materia de seguridad ciudadana será de aplicación lo establecido al respecto en la 

ITC número 1 del Reglamento de explosivos.
5. Excepciones.
El Ministerio de Fomento, a través del Presidente de la autoridad portuaria o de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea correspondiente al puerto o aeropuerto en que se 
realiza la operación de carga o descarga de explosivo, podrá excepcionalmente eximir, de 
oficio o a petición de la parte interesada, del cumplimiento de algunas condiciones indicadas 
en los apartados anteriores, siempre que se establezcan medidas adicionales de forma que 
la seguridad en el transporte y manipulación no se vea comprometida. Con carácter previo a 
la excepción que eventualmente se dicte, será preceptivo el informe de la Comisión para la 
Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas. Asimismo, será preceptivo y 
vinculante el informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 21
Notificación de los organismos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto esta ITC es el establecimiento de los requisitos relativos a la autoridad 

notificante y a los organismos notificados responsables de la evaluación de conformidad de 
los explosivos.

2. Autoridad notificante
La Dirección General de Política Energética y Minas establecerá y aplicará los 

procedimientos necesarios para la evaluación y notificación de los organismos de evaluación 
de la conformidad y del seguimiento de los organismos notificados, incluido el cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 5. Asimismo, será la encargada de notificar a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros los organismos autorizados para llevar a cabo las 
tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la Directiva 2014/28/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

La citada entidad notificante cumplirá los siguientes requisitos:
a) No tendrá ningún conflicto de interés con los organismos de evaluación de la 

conformidad.
b) Preservará la objetividad e imparcialidad de sus actividades.
c) Toda decisión relativa a la notificación del organismo de evaluación de la conformidad 

será adoptada por personas competentes distintas de las que llevaron a cabo la evaluación.
d) No ofrecerá ni ejercerá ninguna actividad que efectúen los organismos de evaluación 

de la conformidad ni servicios de consultoría de carácter comercial o competitivo.
e) Preservará la confidencialidad de la información obtenida.
f) Dispondrá del personal competente suficiente para efectuar adecuadamente sus 

tareas.
g) Informará a la Comisión Europea de los procedimientos de evaluación y notificación 

de los organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos 
notificados, así como de cualquier cambio en estos, de conformidad con lo establecido en el 
anexo I.

3. Requisitos relativos a los organismos notificados
1. A efectos de la notificación, un organismo de evaluación de la conformidad deberá 

cumplir los requisitos establecidos en los puntos 2 a 11 de este apartado.
2. El organismo de evaluación de la conformidad se establecerá de conformidad con el 

Derecho interno del Estado español y tendrá personalidad jurídica.
3. El organismo de evaluación de la conformidad será un organismo con carácter de 

tercero independiente de la organización o el explosivo que evalúa.
4. El organismo de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 

responsable de la realización de las tareas de evaluación de la conformidad no será el 
diseñador, el fabricante, el proveedor, el instalador, el comprador, el dueño, el usuario o el 
encargado del mantenimiento de los explosivos ni el representante de cualquiera de dichas 
partes. Ello no será óbice para el uso de explosivos que sean necesarios para las 
actividades del organismo de evaluación de la conformidad o para el uso de explosivos con 
fines personales.

Los organismos de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 
responsable de desempeñar las tareas de evaluación de la conformidad no intervendrán 
directamente en el diseño, la fabricación o construcción, la comercialización, la instalación, el 
uso o el mantenimiento de los explosivos, ni representarán a las partes que participan en 
estas actividades. No efectuarán ninguna actividad que pueda entrar en conflicto con su 
independencia de criterio y su integridad en relación con las actividades de evaluación de la 
conformidad para las que están notificados. Ello se aplicará, en particular, a los servicios de 
consultoría.
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Los organismos de evaluación de la conformidad se asegurarán de que las actividades 
de sus filiales o subcontratistas no afecten a la confidencialidad, objetividad e imparcialidad 
de sus actividades de evaluación de la conformidad.

5. Los organismos de evaluación de la conformidad y su personal ejercerán las 
actividades de evaluación de la conformidad con el máximo nivel de integridad profesional y 
con la competencia técnica exigida para el campo específico, y estarán libres de cualquier 
presión o incentivo, especialmente de índole financiera, que pudiera influir en su apreciación 
o en el resultado de sus actividades de evaluación de la conformidad, en particular la que 
pudieran ejercer personas o grupos de personas que tengan algún interés en los resultados 
de estas actividades.

6. El organismo de evaluación de la conformidad será capaz de realizar todas las tareas 
de evaluación de la conformidad que le sean asignadas de conformidad con lo dispuesto en 
la ITC número 3 y para las que ha sido notificado, independientemente de que realice las 
tareas el propio organismo o se realicen en su nombre y bajo su responsabilidad.

En todo momento, para cada procedimiento de evaluación de la conformidad y para cada 
tipo o categoría de explosivos para los que ha sido notificado, el organismo de evaluación de 
la conformidad dispondrá:

a) Del personal necesario con conocimientos técnicos y experiencia suficiente y 
adecuada para realizar las tareas de evaluación de la conformidad.

b) De las descripciones de procedimientos con arreglo a los cuales se efectúa la 
evaluación de la conformidad, garantizando la transparencia y la posibilidad de reproducción 
de estos procedimientos, y de estrategias y procedimientos adecuados que permitan 
distinguir entre las tareas desempeñadas como organismo notificado y cualquier otra 
actividad.

c) De procedimientos para desempeñar sus actividades teniendo debidamente en cuenta 
el tamaño de las empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad 
de la tecnología del producto de que se trate y si el proceso de producción es en serie.

El organismo de evaluación de la conformidad dispondrá de los medios necesarios para 
realizar adecuadamente las tareas técnicas y administrativas relacionadas con las 
actividades de evaluación de la conformidad y tendrá acceso a todo el equipo o las 
instalaciones que necesite.

7. El personal que efectúe las actividades de evaluación de la conformidad tendrá:
a) Una buena formación técnica y profesional para realizar todas las actividades de 

evaluación de la conformidad para las que el organismo de evaluación de la conformidad ha 
sido notificado.

b) Un conocimiento satisfactorio de los requisitos de las evaluaciones que efectúa y la 
autoridad necesaria para efectuarlas.

c) Un conocimiento y una comprensión adecuados de los requisitos esenciales de 
seguridad que se establecen en la ITC número 2, de las normas armonizadas aplicables y de 
las disposiciones pertinentes de la legislación de armonización de la Unión Europea y de la 
legislación nacional.

d) La capacidad necesaria para la elaboración de los certificados, los documentos y los 
informes que demuestren que se han efectuado las evaluaciones.

8. Se garantizará la imparcialidad del organismo de evaluación de la conformidad, de sus 
máximos directivos y del personal responsable de la realización de las tareas de evaluación 
de la conformidad.

La remuneración de los máximos directivos y del personal responsable de la realización 
de las tareas de evaluación de la conformidad de un organismo de evaluación de la 
conformidad no dependerá del número de evaluaciones realizadas ni de los resultados de 
dichas evaluaciones.

9. El organismo deberá suscribir un seguro u otra garantía financiera que cubra su 
responsabilidad civil, de acuerdo a lo establecido en Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la 
Seguridad Industrial.
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10. El personal del organismo de evaluación de la conformidad deberá observar el 
secreto profesional acerca de toda la información recabada en el marco de sus tareas, con 
arreglo a la ITC número 3 o a cualquier disposición por la que se aplique, salvo respecto a 
las autoridades administrativas competentes del Estado en el que ejerza sus actividades. Se 
protegerán los derechos de propiedad.

11. El organismo de evaluación de la conformidad participará en las actividades 
pertinentes de normalización y las actividades del grupo de coordinación del organismo 
notificado establecido con arreglo a la legislación de armonización de la Unión Europea 
aplicable, o se asegurará de que su personal responsable de la realización de las tareas de 
evaluación de la conformidad esté informado al respecto, y aplicará a modo de directrices 
generales las decisiones y los documentos administrativos que resulten de las labores del 
grupo.

4. Presunción de conformidad de los organismos notificados
Si un organismo de evaluación de la conformidad demuestra que cumple los criterios 

establecidos en las normas armonizadas pertinentes o partes de estas, cuyas referencias se 
hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, se presumirá que cumple los 
requisitos establecidos en el apartado anterior en la medida en que las normas armonizadas 
aplicables cubran esos requisitos.

5. Filiales y subcontratación de organismos notificados
1. Cuando el organismo notificado subcontrate tareas específicas relacionadas con la 

evaluación de la conformidad o recurra a una filial, se asegurará de que el subcontratista o la 
filial cumplen los requisitos establecidos en el apartado 3 e informará a la autoridad 
notificante en consecuencia.

2. El organismo notificado asumirá la plena responsabilidad de las tareas realizadas por 
los subcontratistas o las filiales, con independencia de donde tengan su sede.

3. Las actividades solo podrán subcontratarse o delegarse en una filial, previo 
consentimiento del cliente.

4. El organismo notificado mantendrá a disposición de la autoridad notificante los 
documentos pertinentes sobre la evaluación de las cualificaciones del subcontratista o de la 
filial, así como el trabajo que estos realicen con arreglo a la ITC número 3.

6. Solicitud de notificación
1. Los organismos de evaluación de la conformidad presentarán una solicitud de 

notificación a la Dirección General de Política Energética y Minas.
2. La solicitud de notificación irá acompañada de una descripción de las actividades de 

evaluación de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad y del 
explosivo o explosivos para los que el organismo se considere competente, así como la 
acreditación correspondiente emitida por ENAC, así como todas las pruebas documentales 
necesarias para la verificación, el reconocimiento y el seguimiento periódico del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3.

3. Cuando el organismo de evaluación de la conformidad en cuestión no pueda facilitar 
un certificado de acreditación, entregará a la autoridad notificante todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación, el reconocimiento y el seguimiento periódico 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3.

7. Procedimiento de notificación
1. La autoridad notificante solo podrá notificar organismos de evaluación de la 

conformidad que satisfagan los requisitos establecidos en el apartado 3.
2. Se notificarán a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros mediante el 

sistema de notificación electrónica desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.
3. La notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación de 

la conformidad, el módulo o los módulos de evaluación de la conformidad, el explosivo o 
explosivos afectados y la correspondiente certificación de competencia.
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4. Cuando una notificación no esté basada en la acreditación mencionada en el apartado 
6.2, la autoridad notificante transmitirá a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros las pruebas documentales que demuestren la competencia del organismo de 
evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes destinadas a garantizar que se 
hará un seguimiento periódico del organismo y que este seguirá cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 3.

5. El organismo en cuestión solo podrá realizar las actividades de un organismo 
notificado si la Comisión Europea y los demás Estados miembros no han formulado ninguna 
objeción en el plazo de dos semanas a partir de una notificación en caso de que se utilice un 
certificado de acreditación y de dos meses a partir de una notificación en caso de no se 
utilice acreditación.

Solo ese organismo será considerado un organismo notificado a efectos de la Directiva 
2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

6. La autoridad notificante informará a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros de todo cambio pertinente posterior a la notificación.

7. Los Procedimientos de Evaluación y Notificación de Organismos de Evaluación de la 
Conformidad para la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, se desarrollan en el anexo I.

8. Números de identificación y listas de organismos notificados
1. La Comisión Europea asignará un número de identificación a cada organismo 

notificado. Asignará un solo número incluso cuando el organismo sea notificado con arreglo 
a varios actos de la Unión Europea.

2. La Comisión Europea hará pública la lista de organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, junto 
con los números de identificación que les han sido asignados y las actividades para las que 
han sido notificados. La Comisión Europea se asegurará de que la lista se mantiene 
actualizada.

9. Cambios en la notificación
1. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas compruebe o sea 

informada de que un organismo notificado ya no cumple los requisitos establecidos en el 
apartado 3 o no está cumpliendo sus obligaciones, restringirá, suspenderá o retirará la 
notificación, según el caso, dependiendo de la gravedad del incumplimiento de los requisitos 
u obligaciones. Informará inmediatamente a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros al respecto.

2. En caso de retirada, restricción o suspensión de la notificación, o de que el organismo 
notificado haya cesado su actividad, la Dirección General de Política Energética y Minas 
adoptará las medidas oportunas para que los expedientes de dicho organismo sean tratados 
por otro organismo notificado.

10. Cuestionamiento de la competencia de organismos notificados
1. La Comisión Europea investigará todos los casos en los que dude o le planteen dudas 

de que un organismo notificado sea competente o siga cumpliendo los requisitos y las 
responsabilidades que se le han atribuido.

2. La Dirección General de Política Energética y Minas facilitará a la Comisión Europea, 
a petición de esta, toda la información en que se fundamenta la notificación o el 
mantenimiento de la competencia del organismo notificado de que se trate.

3. La Comisión Europea garantizará el trato confidencial de toda la información sensible 
recabada en el transcurso de sus investigaciones.

4. Cuando la Comisión Europea compruebe que un organismo notificado no cumple o ha 
dejado de cumplir los requisitos de su notificación, adoptará un acto de ejecución por el que 
solicite al Estado miembro notificante que adopte las medidas correctoras necesarias, que 
pueden consistir, cuando sea necesario, en la retirada de la notificación.
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11. Obligaciones operativas de los organismos notificados
1. Los organismos notificados realizarán evaluaciones de la conformidad siguiendo los 

procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos en la ITC número 3.
2. Las evaluaciones de la conformidad se realizarán de manera proporcionada, evitando 

imponer cargas innecesarias a los agentes económicos. Los órganos de evaluación de la 
conformidad ejercerán sus actividades teniendo debidamente en cuenta el tamaño de las 
empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad de la tecnología 
del producto y si el proceso de producción es en serie.

No obstante, respetarán al hacerlo el grado de rigor y el nivel de protección requerido 
para que el explosivo cumpla los requisitos de este reglamento.

3. Si un organismo notificado comprueba que el fabricante no cumple los requisitos 
esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2 o las normas armonizadas 
correspondientes u otras especificaciones técnicas, instará al fabricante a adoptar medidas 
correctoras adecuadas y no expedirá el certificado de conformidad.

4. Si en el transcurso del seguimiento de la conformidad consecutivo a la expedición del 
certificado, un organismo notificado constata que el explosivo ya no es conforme, instará al 
fabricante a adoptar las medidas correctoras adecuadas y, si es necesario, suspenderá o 
retirará su certificado.

5. Si no se adoptan medidas correctoras o estas no surten el efecto exigido, el 
organismo notificado restringirá, suspenderá o retirará cualquier certificado, según el caso.

12. Recurso frente a las decisiones de los organismos notificados
Ante las decisiones realizadas por parte de los organismos notificados, los usuarios 

podrán realizar recursos que podrán presentar de forma motivada ante la Dirección General 
de Política Energética y Minas.

13. Obligación de información de los organismos notificados
1. Los organismos notificados informarán a la autoridad notificante:
a) De cualquier denegación, restricción, suspensión o retirada de certificados.
b) De cualquier circunstancia que afecte al ámbito y a las condiciones de notificación.
c) De cualquier solicitud de información sobre las actividades de evaluación de la 

conformidad en el marco de la vigilancia del mercado.
d) Previa solicitud, de las actividades de evaluación de la conformidad realizadas dentro 

del ámbito de su notificación y de cualquier otra actividad realizada, incluidas las actividades 
y la subcontratación transfronterizas.

2. Los organismos notificados proporcionarán a los demás organismos notificados con 
arreglo a la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014 que realicen actividades de evaluación de la conformidad similares y que 
contemplen los mismos explosivos, información pertinente sobre cuestiones relacionadas 
con resultados negativos y, previa solicitud, con resultados positivos de la evaluación de la 
conformidad.

14. Intercambios de experiencias
La Comisión Europea dispondrá que se organice el intercambio de experiencias entre las 

autoridades nacionales de los Estados miembros responsables de la política de notificación.

15. Coordinación de los organismos notificados
La Comisión Europea se asegurará de que se instaura y se gestiona convenientemente 

una adecuada coordinación y cooperación entre los organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, en 
forma de foro de organismos notificados.

Los Estados miembros se asegurarán de que los organismos que notifican participan en 
el trabajo de este foro directamente o por medio de representantes designados.
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ANEXO I
Procedimiento de Evaluación y Notificación de Organismos de Evaluación de la 

Conformidad (1)

1. Objetivo
Este anexo tiene por objeto establecer los Procedimientos de Evaluación y Notificación 

de Organismos de Evaluación de la Conformidad para la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles, en cumplimiento de lo establecido en su artículo 27 (1).

(1) En cumplimiento de:
Artículo 27. Obligación de información de las autoridades notificantes.
Los Estados miembros informarán a la Comisión de sus procedimientos de evaluación y notificación de 

organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos notificados, así como de cualquier 
cambio en estos.

La Comisión hará pública esa información.

2. Competencias
La Dirección General de Política Energética y Minas es la Autoridad Notificante en el 

marco de la legislación española que transpone la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 (3).

(3) En cumplimiento de:
Artículo 25. Autoridades notificantes.
1. Los Estados miembros designarán a una autoridad notificante que será responsable de establecer y aplicar 

los procedimientos necesarios para la evaluación y notificación de los organismos de evaluación de la conformidad 
y del seguimiento de los organismos notificados, incluido el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.

La Dirección General de Política Energética y Minas encomienda a la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC) la acreditación de la evaluación de los requisitos para ser organismo 
notificado (4).

(4) En cumplimiento de:
Artículo 25. Autoridades notificantes:
2. Los Estados miembros podrán encomendar la evaluación y el seguimiento contemplados en el apartado 1 a 

un organismo nacional de acreditación, en el sentido del Reglamento (CE) n.º 765/2008 y de conformidad con este.

3. Procedimiento de evaluación de los organismos aspirantes
3.1 Solicitud de notificación.
Para llevar a cabo el procedimiento de evaluación de los organismos que aspiren a ser 

organismos de evaluación de la conformidad, deberán presentar una solicitud ante la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que irá acompañada de los siguientes 
documentos:

– Datos identificativos de la empresa, incluyendo su personalidad jurídica.
– Descripción de las actividades de evaluación de la conformidad, del módulo o módulos 

de evaluación de la conformidad y de los productos para los que el organismo solicita ser 
notificado.

– Datos relativos a los recursos financieros que garanticen la adecuada realización de 
las operaciones como organismo de evaluación de la conformidad, así como de su 
estabilidad financiera.

– Ubicación de la sede central, así como del resto de sedes que tenga el organismo, y de 
sus laboratorios.
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– Seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil en vigor, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.

– Documentos que acrediten la competencia técnica:
• Acreditación conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 del Laboratorio de Ensayos.
• Acreditación conforme a la norma UNE-EN 45011 (UNE-EN ISO/IEC 17065) de los 

procedimientos de certificación.
– Las acreditaciones expedidas por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), 

deberán estar en vigor y con el alcance adecuado en el marco de la notificación solicitada.
– Excepcionalmente, si la entidad que pretende la notificación no dispone de la 

acreditación de ENAC, y siempre que su no aceptación pudiera suponer un perjuicio para los 
agentes económicos, la evaluación de los requisitos podrá ser efectuada por la Dirección 
General de Política Energética y Minas. La entidad que pretende la notificación deberán 
demostrar la competencia técnica, así como la confidencialidad, integridad, independencia e 
imparcialidad de un modo equivalente, presentando al efecto todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación y reconocimiento del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 28 de la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

Declaración de las filiales y de las empresas subcontratadas por el organismo notificado, 
incluyendo la documentación que acredite que con estas actividades se mantiene el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 28 de la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 
vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital.

3.2 Evaluación de la documentación presentada.
– En el caso de que la competencia técnica del organismo aspirante sea demostrada en 

base a las acreditaciones del Organismo Nacional de Acreditación, la Dirección General de 
Política Energética y Minas evaluará la veracidad e idoneidad de la documentación 
presentada.

Si la documentación presentada no es conforme, se solicitará subsanación de los 
defectos encontrados o, en el caso de no ser subsanable, se rechazará la solicitud.

Si la documentación presentada es conforme, se definirá el plazo de validez de la 
evaluación realizada, informando al organismo aspirante de la necesidad de comunicación a 
la Dirección General de Política Energética y Minas de cualquier cambio en las condiciones 
que motivaron la notificación.

– En el caso excepcional de que la competencia técnica sea demostrada de un modo 
equivalente, la Dirección General de Política Energética y Minas realizará un estudio 
exhaustivo de los argumentos que justifiquen la competencia técnica del organismo 
aspirante. Dicho estudio incluirá un análisis de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad del organismo, así como las necesarias auditorías del procedimiento de 
certificación y del laboratorio de ensayo.

– La acreditación por sí misma no constituye una garantía de notificación por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

4. Procedimiento de notificación de organismos de evaluación de la conformidad (5)

(5) En cumplimiento de:
Artículo 24. Notificación.
Los Estados miembros notificarán a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros los organismos 

autorizados para llevar a cabo las tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la esta 
Directiva.

Una vez superado con éxito el procedimiento de evaluación establecido en el apartado 
anterior, la Dirección General de Política Energética y Minas lo notificará a la Comisión 
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Europea y a los demás Estados Miembros mediante el sistema de notificación electrónica 
desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.

Dicha notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación 
de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad, del producto u 
objeto explosivo afectado y de la correspondiente certificación de competencia. Así mismo, 
la notificación especificará el plazo de validez.

En el caso excepcional de que la notificación no esté basada en certificados de 
acreditación, la Dirección General de Política Energética y Minas transmitirá a la Comisión 
Europea y a los demás Estados Miembros las pruebas documentales que demuestren la 
competencia del organismo de evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes 
destinadas a garantizar que se hará un seguimiento periódico del organismo y que éste 
seguirá cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 28 de la Directiva.

En el caso de modificaciones o cambios posteriores a la notificación, incluyendo 
restricciones, suspensiones o retiradas, la Dirección General de Política Energética y Minas 
lo informará a la Comisión y a los demás Estados Miembros.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 22
Señal de peligrosidad de presencia de explosivos en fábricas y depósitos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 23
Normas básicas para los planes de cierre de las fábricas de explosivos

En desarrollo del artículo 42, que establece la obligatoriedad de incluir, en la notificación 
al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital de la paralización total de las operaciones 
de una fábrica de explosivos, un plan de cierre de la misma, y considerando el artículo 45 de 
la Constitución Española, que establece como uno de los principios rectores de la política 
social y económica el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo, esta ITC establece las 
consideraciones mínimas a tener en cuenta en la redacción del antedicho plan de cierre:

1. Previamente al abandono de la fábrica, y antes del desmontaje y desmantelamiento 
de las instalaciones, se procederá a retirar todas la materias primas, productos terminados e 
intermedios y residuos reglamentados, debiéndose proceder a su destrucción o 
desactivación o a su envío a centro autorizado.

2. Con anterioridad al cierre de la fábrica debe retirarse de su emplazamiento, o ser 
anulada o inutilizada, la maquinaria y los equipos que se empleaban en la fabricación de 
explosivos.

3. Asimismo, antes de dicho cierre, se desconectarán los suministros de energía 
eléctrica, agua y demás servicios auxiliares, de forma tal que no puedan ser reiniciadas las 
labores de producción, salvo permiso expreso al efecto del Delegado del Gobierno 
correspondiente.

4. Con respecto a los materiales residuales no explosivos que pudieran existir en las 
instalaciones a clausurar, tanto los asimilables a residuos sólidos urbanos (RSU) como los 
residuos industriales, el responsable de la clausura del centro de trabajo deberá atenerse a 
lo dispuesto en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y 
demás disposiciones concordantes. Los residuos de carácter tóxico o peligroso deberán ser 
entregados a un gestor autorizado de residuos.

5. Todos los materiales residuales que pudieran dar lugar a emisiones atmosféricas de 
vapores o gases, serán retirados con anterioridad al cierre de la fábrica y gestionados 
conforme a la legislación vigente sobre protección del medio ambiente.

6. Los depósitos, balsas, tuberías y cualquier otro recipiente que contenga vertidos 
líquidos, acumulados durante el período de actividad de la fábrica, deberán ser 
adecuadamente depurados previamente al vertido de su contenido a cauces públicos. Este 
vertido habrá de realizarse manteniendo los límites de sustancias contaminantes 
establecidos en la autorización de vertidos de la fábrica a clausurar establecidos en su día 
por la autoridad competente.

7. De acuerdo con lo prescrito en el artículo 328 de la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, por se prohíbe muy especialmente el cierre de una fábrica en la que existan depósitos 
o vertederos no autorizados de residuos tóxicos o peligrosos.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 24
Modelos de acta de inspección y de registros

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto definir el formato de las actas de las inspecciones realizadas 

por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del 
Gobierno, en virtud de lo establecido en los artículos 34 y 83, así como el de los registros de 
movimientos de explosivos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 70 y 122.
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2. Acta de inspección
Las actas de las inspecciones a las fábricas y depósitos de explosivos, realizadas por 

parte de las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno, se ajustarán al modelo establecido en el anexo I de esta ITC.

Las fábricas y depósitos tendrán la obligación de conservar por un período de diez años 
las copias de las actas de las inspecciones en el centro de trabajo, a disposición de las 
Áreas Funcionales de Industria y Energía correspondientes. Estas actas conformarán el 
registro al que se refieren los artículos 34 y 83.

Adicionalmente, las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en las 
actas de inspección de las fábricas y depósitos a que se refiere esta ITC.

3. Registros de movimientos en fábricas y depósitos
Los libros-registro de movimientos de explosivos que deberán llevarse en las fábricas y 

depósitos de explosivos de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 70 se 
ajustarán a los modelos establecidos en el anexo II de esta ITC.

Los libros-registro regulados en este apartado se llevarán y cumplimentarán por 
procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos, poniéndolo en conocimiento de la 
Intervención de Armas y Explosivos de la localidad donde esté adscrita la instalación.

Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los libros-
registro en las fábricas y depósitos de explosivos, tendrán la obligación de presentar 
electrónicamente, estos libros-registro, para su supervisión en la Intervención de Armas y 
Explosivos de la localidad donde esté adscrita la instalación. No obstante, los asientos en los 
libros-registro correspondientes a cada jornada laboral deberán quedar anotados al finalizar 
dicha jornada.

4. Registro de consumo de explosivo en explotaciones y obras
En todas las explotaciones y obras en las que se consuman explosivos deberán llevarse 

un Libro- registro de consumo, en el que se consignarán diariamente las entradas, salidas y 
existencias, así como los datos de identificación del material, del efectivamente consumido y 
del sobrante, y de todo el personal que ha intervenido en el proceso.

El modelo del Libro-registro, que podrá descargarse de la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, así como su contenido, se ajustará a las 
especificaciones recogidas en el anexo III, y en todo caso podrá llevarse por medios 
electrónicos.

Cada día que se consuman explosivos, los responsables de cada equipo de trabajo o 
voladura que se designen específicamente al efecto, deberán completar y firmar un Acta de 
uso de explosivo con los datos contenidos en el modelo del anexo IV. El acta podrá 
generarse por medios electrónicos.

Las personas encardas de la llevanza del Libro-registro de consumo, así como de las 
Actas de uso de explosivo, serán las indicadas en el artículo 124.

Las designaciones deberán comunicarse a Intervención de Armas y Explosivos de la 
localidad a la que esté adscrita la instalación o explotación, así como al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Mensualmente, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes, la explotación u obra 
remitirá por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil de la localidad a la que esté adscrita la instalación o 
explotación, así como al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente, los libros registro de consumo de explosivos y 
actas de uso. Dicha documentación estará en cualquier momento en la explotación u obra, o 
en las oficinas asociadas a la misma, a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente se realizará por vía electrónica a través de la sede electrónica 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
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ANEXO I
Acta de inspecciones de fábricas y depósitos de explosivos
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ANEXO II
Modelo número 1

(Rótulo de la primera página)
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Modelo número 2

(Rótulo de la primera página)
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ANEXO III
LIBRO-REGISTRO DE CONSUMO DE EXPLOSIVOS

NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN ___________________________________________
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ANEXO IV
Acta de uso de explosivo
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ANEXO V
LIBRO-REGISTRO DE FABRICACIÓN EN MEMU Y EN EQUIPOS DE BOMBEO 
DE EMULSIONES, SUSPENSIONES O GELES, A GRANEL Y QUE SENSIBILICEN 

IN SITU
NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN ___________________________________________
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 25
Datos obligatorios de la Autorización del pedido de suministro para la 

utilización de explosivos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 26
Manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga

1. Objeto
El objeto de esta ITC es regular la celebración de manifestaciones festivas con uso de 

armas de avancarga y pólvora negra. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ITC las 
recreaciones históricas.

2. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entenderá por:
2.1 Actos de arcabucería: eventos celebrado en lugares públicos o privados, en el que se 

emplean armas de avancarga haciendo uso de pólvora negra para su disparo. Estos actos 
pueden desarrollarse en número variable a lo largo de uno o varios días.

2.2 Cantimplora: contenedores/dosificadores de pólvora conocidos habitualmente con los 
nombres de «tolvín cantimplora», «cantimplora», «polvorera», etc., utilizados para la carga 
de las armas de avancarga.

2.3 Entidad organizadora: persona física o jurídica que solicita autorización para el 
desarrollo de uno o varios actos de arcabucería, en suelo público o privado, y se encarga de 
organizar la celebración del mismo.

2.4 Participante activo: persona que tomará partido en la celebración de los actos de 
arcabucería portando pólvora o utilizando armas de avancarga autorizadas o armas 
detonadoras.

2.5 Participantes pasivos: personas que acompañan a los participantes activos en el 
lugar o recorrido de los disparos durante la celebración de los actos de arcabucería sin 
portar pólvora o sin utilizar armas de avancarga o armas detonadoras.

2.6 Porteador: participante activo, también denominado cargador, vinculado a un tirador 
o disparador concreto que toma parte en la celebración de los actos de arcabucería y que 
está autorizado por la autoridad competente a adquirir la pólvora distribuida por el 
organizador, así como a portar y custodiar la pólvora con la única finalidad de suministrársela 
al tirador concreto al que está vinculado, no estando autorizado a manipular ni usar la 
pólvora negra con ninguna otra finalidad.

2.7 Porteador-tirador: tirador que toma parte en la celebración de los actos de 
arcabucería y que está autorizado por la autoridad competente a adquirir la pólvora 
suministrada por el organizador, custodiar, portar y usar pólvora negra durante la realización 
de los actos de arcabucería mediante su carga y disparo en armas de avancarga.

2.8 Responsable de los actos de arcabucería: persona o personas designadas por la 
entidad organizadora que actúa en nombre de esta durante la organización y desarrollo de 
los actos de arcabucería, actuando de interlocutor con las autoridades competentes.

2.9 Tirador o disparador: participante activo autorizado por la autoridad competente para 
usar pólvora negra durante la realización de los actos de arcabucería mediante su disparo en 
armas de avancarga.

3. Autorización de los actos de arcabucería
La entidad organizadora interesada en emplear pólvora negra para realizar uno o varios 

actos de arcabucería en el que se emplearán armas de avancarga deberá presentar con al 
menos 30 días de antelación, ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente, una solicitud de autorización de uso de pólvora en los actos de arcabucería 
que incluya, al menos, la siguiente documentación:

3.1 Autorización de la celebración de los actos de arcabucería por parte del 
Ayuntamiento del municipio en el que se prevea realizar, en el caso en que éste no sea el 
propio organizador de los mismos.

3.2 Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad organizadora de 
los actos de arcabucería.

3.3 Datos del responsable/s de los actos de arcabucería.
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3.4 Relación de participantes activos, indicando si son porteadores, porteadores-
tiradores o tiradores o disparadores.

3.5 Justificación documental de que todos los participantes activos han recibido la 
formación específica para la participación en los actos de arcabucería, y reúnen las aptitudes 
necesarias y cumplen los requisitos establecidos en el apartado 4.2 de esta ITC.

3.6 Programa detallado de cada acto de arcabucería, con indicación del lugar y espacio 
de celebración e itinerario en el que se vaya a hacer uso de la pólvora y de las armas de 
avancarga, así como la fecha y horario de realización.

3.7 Consumo de pólvora de cada acto de arcabucería por participante y total, desglosado 
por cada fecha de reparto y fecha de consumo asociada o fechas de consumo asociadas. 
Para ello, se cumplimentará el anexo, en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, con la relación completa e invariable de participantes, para cada 
fecha de reparto (indicando las fechas y actos de consumo asociadas).

3.8 Justificación de las necesidades de consumo por tirador o porteador-tirador, en 
función de la duración prevista de cada acto, según lo establecido en el apartado 6.1.

3.9 Indicación del proveedor y depósito autorizado de suministro.
3.10 Detalle del lugar, emplazamiento y fechas de reparto y trasvase de pólvora a los 

porteadores y porteadores-tiradores, indicando la persona responsable de la entidad 
organizadora encargada del reparto y trasvase.

3.11 Medidas de prevención y protección para paliar los riesgos asociados con los actos 
de arcabucería y particularmente con la manipulación y uso de pólvora negra y el uso de 
armas de avancarga.

3.12 Propuesta de las medidas de seguridad y emergencia previstas, tanto para los 
participantes activos y pasivos como para los espectadores; así como, en su caso, la 
indumentaria y medidas de protección recomendadas para los participantes.

3.13 Certificación de la entidad organizadora o entidad financiera de la constitución de un 
seguro u otra garantía financiera que cubra los posibles daños a terceros derivados del uso 
de la pólvora y la realización de los actos de arcabucería desde la llegada de la pólvora 
hasta la finalización de los actos de arcabucería, y que deberá cubrir un mínimo de 363.016 
€.

3.14 Medidas a adoptar para gestionar el tratamiento de la pólvora sobrante de los actos 
de arcabucería. Detalle del lugar y emplazamiento para realizar la recogida de la pólvora 
sobrante y persona autorizada de la entidad organizadora encargada de su control.

3.15 Tratamiento de la pólvora sobrante (eliminación según ITC número 12 o devolución 
a un depósito de explosivos autorizado).

3.16 En su caso, depósito de explosivos autorizado que almacenaría temporalmente la 
pólvora negra, antes, durante o después de la celebración de los actos hasta la eliminación o 
devolución del material sobrante, así como el procedimiento a seguir para su utilización.

3.17 En su caso, copia de la autorización como consumidor habitual de pólvora negra, de 
conformidad con lo establecido en este reglamento.

La solicitud y la documentación asociada mencionada en este apartado, se presentarán 
por vía electrónica a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas. El plazo de presentación de estas solicitudes, fijado con carácter 
general en al menos treinta días de antelación, podrá ser modificado previa instrucción de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía e Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda, sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan de las 
Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales, procederá a la autorización o 
denegación de los actos.

En la resolución de autorización se incluirá al menos la relación de personas autorizadas 
para portar y disparar pólvora; la cantidad de pólvora que están autorizadas para consumir y 
adquirir en los actos de arcabucería; el lugar y espacio de celebración e itinerario en el que 
se vaya a hacer uso de la pólvora y de las armas de avancarga, la fecha y el horario de 
realización de cada acto; el proveedor y depósito autorizado de suministro; y el lugar, 
emplazamiento y fechas de reparto de pólvora a los porteadores y porteadores-tiradores, con 
indicación de la persona responsable de la entidad organizadora encargada del reparto y 
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trasvase y, en su caso, medidas de seguridad u otras condiciones de distribución, 
almacenamiento, tenencia y uso.

En el caso de celebrarse varios actos de arcabucería en número variable a lo largo de 
uno o varios días, en el marco de la misma festividad, y organizados por la misma entidad 
organizadora, podrá realizarse una solicitud conjunta de todos los actos.

Del mismo modo, en el caso de actos que se desarrollen en distintas fechas durante un 
mismo año en una misma población y por una misma entidad organizadora, ésta podrá 
realizar la solicitud conjunta anual para la realización de todos los actos.

4. Requisitos de los actos de arcabucería
4.1 Requisitos generales.
Únicamente podrán disparar y portar pólvora en los actos de arcabucería aquellas 

personas que estén autorizadas por la Delegación o Subdelegación del Gobierno.
El Ayuntamiento será el responsable de la custodia de la documentación acreditativa de 

la cobertura de la responsabilidad civil suscrita por la entidad organizadora de los actos de 
arcabucería, así como de la salvaguardia de las medidas de seguridad y organización que 
tenga atribuidas en el ámbito de sus competencias.

El Ayuntamiento, bien con sus propios medios o con la colaboración de la entidad 
organizadora de los actos, deberá adoptar las medidas necesarias para informar 
debidamente de las condiciones del espectáculo y de las medidas de protección 
recomendables a los espectadores asistentes y adoptará medidas para que conozcan los 
riesgos principales a los que pueden estar expuestos.

El Ayuntamiento dará difusión de la celebración de los actos para conocimiento público, 
así como del lugar e itinerario y del horario de realización de cada acto.

El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
establecidos para cada acto, y realizará, bien con sus propios medios o con la colaboración 
de la entidad organizadora del acto, las tareas necesarias para la limpieza inmediata del 
itinerario o el lugar de celebración del acto.

El Ayuntamiento, bien con sus propios medios o con la colaboración de la entidad 
organizadora de los actos, dispondrá de los medios sanitarios necesarios que garanticen una 
atención sanitaria inmediata en caso de accidente (ambulancia y equipo médico).

La entidad organizadora designará a la persona responsable o las personas 
responsables de los actos de arcabucería, y del reparto, trasvase y devolución de pólvora, 
que velarán por el cumplimiento de los requisitos establecidos.

Finalizados los actos de arcabucería, se procederá a la retirada de la pólvora sobrante 
para su devolución o eliminación, de acuerdo con lo establecido en esta ITC.

4.2 Requisitos particulares para participantes activos.
Los participantes activos deberán ser mayores de edad, haber recibido la formación 

adecuada, según lo especificado en el apartado 5, y estar en posesión de un certificado de 
aptitudes psicofísicas expedido por un centro oficial, equivalente al necesario para la 
obtención de la licencia de armas; dicho certificado puede ser sustituido por la posesión de 
una licencia de armas en vigor.

En caso de que el participante activo vaya a actuar como tirador o disparador deberá:
– Cumplir con los requisitos exigidos por el Reglamento de Armas para la adquisición, 

tenencia y uso de las armas de avancarga (armas de categoría 6ª.4).
– Estar en posesión de la autorización especial de armas de avancarga en vigor, que 

contempla el Reglamento de Armas.
– Si es el titular del arma que utilizará, deberá disponer y presentar a la entidad 

organizadora la documentación justificante del cumplimiento de los requisitos aplicables a las 
armas de avancarga empleadas, según lo dispuesto en el apartado 4.3 de esta ITC.

– Si no es el titular del arma que utilizará, deberá disponer y presentar a la entidad 
organizadora la documentación referida en el punto anterior, junto con un documento de 
cesión temporal de armas o documento de alquiler válido, según lo dispuesto en el 
Reglamento de Armas.
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En todo caso, la Guardia Civil podrá comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
anteriores.

4.3 Requisitos aplicables a las armas de avancarga empleadas.
Las armas de avancarga a utilizar deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento 

de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.
Las armas de avancarga que se usen en los actos de arcabucería requerirán un 

certificado extendido por el Banco Oficial de Pruebas por cada arma, que garantice que la 
misma reúne suficientes condiciones de seguridad para su uso en los actos.

Las armas de avancarga solo se podrán portar, exhibir y usar con motivo de los actos de 
arcabucería autorizados y durante los mismos.

Las armas de avancarga deberán estar en buenas condiciones para su disparo, siendo 
responsabilidad del propietario la comprobación del estado y correcto funcionamiento, así 
como el correcto mantenimiento de las mismas, que podrá ser subcontratado a empresas 
especializadas.

En el caso de cesión de armas de avancarga esta responsabilidad recae sobre el titular 
de la guía de pertenencia o en su defecto sobre el propietario del arma.

4.4 Requisitos de las cantimploras.
Las características de las cantimploras que se usarán en los actos de arcabucería serán:
– Depósito interior para la pólvora negra, quedando prohibida la utilización de 

cantimploras metálicas.
– Tapa o solapa lateral para la apertura/cierre del depósito interior de pólvora, dotada de 

cierre o dispositivo de seguridad que prevenga su apertura accidental y con un ajuste tal que 
evite cualquier pérdida o derrame de pólvora.

– Dispositivo dosificador/carga inferior con cierre automático que asegure la 
estanqueidad y evite derrames no deseados al extraer el dosificador, quedando prohibida la 
utilización de elementos que puedan provocar chispas.

– Dosificador de pólvora extraíble y regulable para carga del arma, con una dosificación 
máxima de 18 g de pólvora.

– Depósito portapistones con tapa, independiente del depósito interior.
– Las cantimploras dispondrán de tapa antichispas de seguridad que protegerá en todo 

momento la dosis de pólvora que se extrae de la cantimplora mientras se está realizando la 
operación de carga del arma.

– No podrán utilizarse cantimploras que hayan sufrido alguna modificación en su diseño 
original que pueda comprometer el funcionamiento y la seguridad.

Será responsabilidad del propietario la comprobación de la existencia y correcto 
funcionamiento de los elementos de seguridad de la cantimplora, así como el correcto 
mantenimiento de los mismos.

En el caso de cantimploras alquiladas, la responsabilidad sobre la comprobación de la 
existencia y correcto funcionamiento de los elementos de seguridad recae sobre la empresa 
que ofrece el alquiler de las mismas.

Únicamente podrá portarse una cantimplora por participante activo (porteador y 
porteador-disparador). Una vez cargadas de pólvora, las cantimploras quedarán precintadas, 
de forma que se evidencie cualquier violación del precinto, y no se podrán abrir.

La entidad organizadora será responsable de que las cantimploras que se usan en los 
actos de arcabucería cumplen con lo dispuesto en esta apartado.

5. Formación mínima para participantes activos
5.1 Organización y autorización de la acción formativa.
De acuerdo con lo previsto en esta ITC, el Ayuntamiento, bien con sus propios medios o 

con la colaboración de la entidad organizadora de los actos, organizará la impartición de la 
formación correspondiente a los participantes activos. Para ello deberá disponer de los 
medios adecuados, tanto materiales como humanos, pudiendo ser propios o ajenos, 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3126 –



asegurándose oportunamente de la eficacia de unos u otros para la consecución de los 
objetivos marcados.

El Ayuntamiento comunicará al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, con una antelación mínima de 30 días, la siguiente información 
referente a la acción formativa:

– Datos identificativos de la entidad organizadora de la acción formativa con indicación, 
si es el caso, de los datos de la asociación festera que realizará la acción formativa.

– Datos identificativos de los formadores que impartirán la acción formativa, con 
indicación de conocimientos, formación o experiencia que avalen su idoneidad para impartir 
la formación.

– Fecha y lugares previstos para la impartición de la acción formativa
– Programa formativo y duración, de conformidad con el apartado 5.3 de esta ITC.
El Ayuntamiento será el responsable de la realización de la acción formativa, de la 

comprobación de la eficacia de la misma, del cumplimiento con el programa establecido y de 
cualquier condicionante indicado en su caso por el Área Funcional de Industria y Energía.

5.2 Registro de actividad formativa.
Una vez se haya justificado documentalmente el seguimiento y superación de la acción 

formativa, el Ayuntamiento expedirá certificado de la formación recibida como participante 
activo en los actos de arcabucería.

El Ayuntamiento elaborará y mantendrá actualizado un listado de participantes, 
incluyendo DNI o NIE, que hayan recibido y superado la formación, junto con la 
documentación asociada a la acción formativa.

El Ayuntamiento será la responsable de salvaguardar los certificados que justifiquen la 
impartición de esta formación.

5.3 Contenido mínimo de la formación.
La formación para los participantes activos consistirá en un curso teórico de formación, 

que tendrá una duración mínima de 5 horas, e incluirá el siguiente programa formativo 
mínimo:

1. Características de los elementos empleados en los actos de arcabucería.
– Características generales de la pólvora negra.
– Características de las cantimploras.
– Funcionamiento de las armas de avancarga de uso permitido en el acto.
– Correcta utilización de pólvora negra, cantimploras y armas de avancarga.
– Riesgos derivados de la manipulación y utilización de pólvora negra y armas de 

avancarga.
– Medidas de seguridad de la pólvora en el domicilio.
– Condiciones de adquisición, alquiler, cesión, tenencia y uso de armas de avancarga.
2. Acto de arcabucería: desarrollo y medidas de seguridad.
– Delimitación de la ubicación o itinerarios de disparo
– Inicio y fin de los actos de arcabucería.
– Normas organizativas específicas.
– Medidas de seguridad establecidas para el desarrollo de los actos.
– Fallos e incidencias habituales durante el disparo y procedimiento de actuación ante 

ellos.
– Medidas de prevención específicas y uso de Equipos de Protección Individual durante 

la celebración de los actos.
– Procedimientos de actuación en caso de accidente.
3. Procedimientos de adquisición, recepción, trasvase, almacenamiento, manipulación, 

eliminación y devolución de pólvora negra.
4. Infracciones y régimen sancionador.
5.4 Validez de la certificación.
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La certificación expedida por el Ayuntamiento mantendrá su vigencia siempre y cuando 
no se modifiquen las condiciones y requisitos aplicables a la realización de los actos de 
arcabucería.

Esta certificación se considerará válida para la realización de actos de arcabucería 
realizados por otras entidades organizadoras siempre y cuando se mantengan las 
características de los mismos y sea aceptada como válida por otros Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos podrán emitir esta certificación a aquellas personas que sin haber 
realizado la formación descrita en el apartado 5.3 acrediten una experiencia de al menos dos 
años en la participación de actos de arcabucería.

6. Adquisición, transporte, distribución, almacenamiento, manipulación y devolución de 
pólvora negra

6.1 Adquisición de pólvora negra. Límites de suministro.
En el caso de adquisición de pólvora negra para la realización de los actos de 

arcabucería destinada a participantes activos, la entidad organizadora, una vez obtenida la 
autorización de los actos por parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno, con la 
relación de participantes activos autorizada, presentará ante el Área Funcional de Industria y 
Energía una solicitud de autorización o pedido de suministro de los actos con utilización de 
pólvora negra de arcabucería actuando como consumidor eventual de explosivos autorizado, 
de conformidad con lo dispuesto en este reglamento.

En dicha solicitud, la entidad organizadora deberá justificar la cantidad total de pólvora 
que solicita en función de la duración prevista de los actos y tipos de armas de avancarga a 
utilizar.

En el caso de que la entidad organizadora ya sea consumidor habitual de explosivos solo 
tendría que solicitar el pedido de suministro.

La pólvora deberá ser adquirida de una fábrica o depósito de explosivos autorizado.
Como norma general, la cantidad máxima de pólvora adquirida para cada acto será de 1 

kg por porteador o porteador-tirador. No obstante, cuando la duración del acto lo requiera, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá autorizar un consumo de hasta un máximo de 
2 kg de pólvora por porteador o porteador-tirador.

El consumo de pólvora en cada acto de arcabucería por parte de un tirador o porteador-
tirador se corresponderá con la autorización de consumo concreta para ese acto y estará 
formada por:

a) Pólvora adquirida u almacenada a título individual por el porteador o porteador-tirador 
directamente a distribuidores autorizados. En este caso, la cantidad máxima de consumo 
será de 1 kg de pólvora, y deberá ser contabilizada como parte de la pólvora consumida en 
el acto de arcabucería.

b) Pólvora distribuida por el organizador a los porteadores asociados al tirador en 
concreto (máximo 2 kg/porteador).

c) Pólvora distribuida por el organizador al porteador-tirador (máximo 2 kg/ porteador-
tirador).

Los poseedores de autorización especial de armas de avancarga en vigor, autorizados 
como porteadores-tiradores para un acto de arcabucería, podrán adquirir directamente de 
distribuidores autorizados (depósitos o armerías) un máximo de 1 kg de pólvora negra de 
arcabucería, siendo responsables de la custodia y correcto almacenamiento de la misma en 
el interior de los envases originales y en sus domicilios particulares o lugares habilitados 
hasta la finalización del acto de arcabucería, según lo establecido en esta ITC. La carga de 
las cantimploras de pólvora nunca se realizará en la vía pública. Esta pólvora podrá ser 
empleada en el acto de arcabucería siempre y cuando se contabilice como parte del 
consumo de la pólvora autorizada para el acto, siendo descontada del total que puede 
distribuirse al porteador-tirador en función del consumo autorizado.

En el caso de celebrarse varios actos de arcabucería en número variable a lo largo de 
uno o varios días, en el marco de la misma festividad, se procederá según lo establecido en 
el apartado 6.3.

6.2 Transporte industrial de pólvora.
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El transporte de pólvora desde la fábrica o depósito comercial autorizado hasta el lugar 
de reparto se realizará en vehículos debidamente autorizados para el transporte de 
explosivos, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente aplicable y, en 
particular, con el título IX.

6.3 Distribución o reparto y trasvase de pólvora a la cantimplora de los participantes 
activos.

Las personas responsables de cada reparto de la entidad organizadora comprobarán 
antes de entregar la pólvora que los participantes activos cumplen con los requisitos 
establecidos en el apartado 4.2 de esta ITC, atendiendo a si se trata de porteador o 
porteador-tirador, así como que están incluidos en los listados de participantes activos 
finalmente autorizados.

La comprobación del cumplimiento de requisitos podrá realizarse tanto durante la 
entrega de la pólvora como con anterioridad a la misma, para agilizar el reparto y evitar 
aglomeraciones.

Asimismo, la entidad organizadora será responsable de que las cantimploras que se 
usan en los actos de arcabucería cumplen con los requisitos exigidos en el apartado 4.4 de 
esta ITC, para lo cual podrá apoyarse en los fabricantes de estos equipos.

Previamente al reparto en el día concreto autorizado el organizador pondrá a disposición 
de las personas responsables del mismo un listado con los nombres de las personas 
autorizadas para la recogida de pólvora, con indicación de su condición de porteador o 
porteador-tirador y la cantidad máxima que están autorizados a recoger. Igualmente 
facilitarán el citado listado a la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda.

Desde la llegada de la pólvora al emplazamiento en el que se realiza su distribución o 
reparto y trasvase a las cantimploras, la pólvora deberá estar permanentemente vigilada por 
la entidad organizadora, con un servicio de vigilancia de explosivos o Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad dependientes de la entidad organizadora teniendo cuenta el informe previo 
emitido al respecto por la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda.

Cada reparto de pólvora se realizará el mismo día de la llegada de la pólvora, fuera de 
casco urbano, en lugar alejado de zonas habitadas o en vías no concurridas, en el día y 
horario que establezca la entidad organizadora. Se cumplirán las distancias al entorno 
establecidas en la ITC número 9 considerando una división de riesgo 1.1, siendo la cantidad 
Q referenciada en las fórmulas indicadas en dicha ITC, la cantidad neta máxima de pólvora 
negra que lleve el vehículo de suministro.

La cantidad máxima que puede ser entregada y que en cualquier momento pueda estar 
en posesión de un participante activo será de 2 kg por acto, evitándose almacenamientos 
incontrolados. En el caso que no fuera posible realizar el reparto y trasvase el mismo día de 
la llegada, la pólvora se almacenará en un depósito debidamente autorizado según lo 
establecido en este reglamento o en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

En el lugar de reparto estará prohibido fumar y se evitará la presencia de cualquier 
posible fuente de iniciación (llamas desnudas, elementos incandescentes, instalaciones 
eléctricas, superficies calientes, etc.), y se habilitará, al menos, un extintor de incendios.

Cada reparto se realizará en presencia de un vigilante de explosivos para la protección 
de la pólvora y se limitará el acceso a la zona inmediata de reparto a las personas que 
supervisen o participen en la distribución y a los participantes activos que tengan que realizar 
la recogida, evitando aglomeraciones. El reparto de la pólvora englobará el trasvase de la 
pólvora a la cantimplora, que una vez cargada quedará precintada. Cada reparto de pólvora 
podrá estar supervisado por la Guardia Civil.

Para la recogida de pólvora los participantes activos se identificarán mediante DNI o NIE 
u otro documento oficial que acredite su identidad. En el caso de que la comprobación de 
cumplimiento de requisitos se realice durante la entrega, los participantes activos deberán 
presentar su DNI o NIE u otro documento oficial que acredite su identidad y la 
documentación requerida en el apartado 4.2 atendiendo a su condición de tirador, porteador 
o porteador-tirador.

En caso de no repartirse la totalidad de la pólvora, ésta deberá ser devuelta al proveedor.
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El trasvase de la pólvora a la cantimplora se realizará en los lugares que se destinen, 
dentro de la zona del reparto de pólvora, con las suficientes garantías para su manipulación. 
Una vez introducida la pólvora en el interior de la cantimplora, bien por trasvase de la misma 
o por introducción del bidón original, la tapa o solapa lateral quedará precintada hasta la 
finalización de los actos de arcabucería, y los envases vacíos que contenían el kilogramo de 
pólvora se depositarán para su tratamiento medioambiental.

El trasvase de la pólvora entre el recipiente original a la cantimplora, se realizará bajo la 
responsabilidad de la entidad organizadora en el lugar del reparto, extremando las medidas 
de seguridad, y teniendo en cuenta las siguientes pautas:

– Realizar el trasvase en un lugar seco, al resguardo de corrientes de aire y alejado de 
cualquier posible fuente de iniciación ignición (llamas desnudas, elementos incandescentes, 
instalaciones eléctricas, superficies calientes, etc.).

– Ubicar el recipiente de destino sobre una superficie limpia y lisa, por ejemplo, una 
pieza de papel u otro material similar, que permita la posterior recogida de cualquier derrame 
de pólvora (evitar el uso de superficies plásticas por el riesgo derivado de la generación de 
electricidad estática).

– Una vez abierto el envase receptor, verter lentamente la pólvora desde el envase de 
origen a su interior.

– En caso de derrame de pólvora recogerla extremando las precauciones e introducirla 
en el envase receptor.

– Terminado el trasvase cerrar el envase receptor de modo que quede asegurado. 
Asimismo, se precintará la tapa o solapa lateral.

– Finalizada la operación, limpiar las posibles superficies contaminadas con pólvora con 
un trapo o bayeta húmeda y enjuagarla con abundante agua para la inertización de cualquier 
resto de pólvora.

Para realizar todas las operaciones indicadas en este apartado, la entidad organizadora 
podrá designar el número de personas que considere oportunas, para agilizarlas en la 
medida de lo posible.

En caso de que se requiera más cantidad de pólvora debido a que haya más de un acto 
de arcabucería en el marco de la misma festividad, que requiera en total una cantidad 
superior a 2 kg, se actuará de la siguiente forma:

a) Se realizará el trasvase de pólvora para cada participante activo (porteador o 
porteador-tirador) para la totalidad de los actos de arcabucería a celebrar en la festividad 
asociados a cada fecha de reparto.

b) Realizado el trasvase a las cantimploras necesarias, la entidad organizadora 
únicamente podrá entregar a cada participante activo el número de cantimploras equivalente 
a 2 kg de pólvora como máximo, para su almacenamiento y custodia en domicilio particular.

c) Para el resto de cantimploras precintadas, la entidad organizadora será responsable 
de su almacenamiento en un depósito autorizado de conformidad con lo establecido en este 
reglamento o el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

d) Estas cantimploras no repartidas, únicamente podrán ser entregadas por parte de la 
entidad organizadora a los participantes activos en fecha de reparto posterior, una vez 
finalizados los actos de arcabucería previos asociados a la última fecha de reparto, de forma 
que la cantidad máxima de pólvora en posesión de cada participante activo para su 
almacenamiento y custodia sea de 2 kg.

6.4 Transporte y almacenamiento de pólvora por participantes activos.
Los participantes activos podrán transportar conjuntamente en vehículos particulares 

hasta un máximo de 4 kg de pólvora negra por vehículo.
Los participantes activos podrán almacenar, en los domicilios particulares y dentro de las 

cantimploras precintadas, un máximo de 2 kg para cada porteador o porteador-tirador por 
acto, durante un periodo máximo de 96 horas desde el inicio del reparto de pólvora hasta el 
inicio del último acto de arcabucería asociado a cada reparto.

Excepcionalmente, previo informe favorable de la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Comandancia de la Guardia Civil que por demarcación corresponda, en aquellas 
poblaciones en las que el trasvase y reparto se tenga que realizar con uno o varios días de 
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antelación a los actos de arcabucería, por así exigirlo la reglamentación del transporte de 
explosivos, el cómputo de 96 horas se podrá iniciar en el día y hora del comienzo del primer 
acto de arcabucería.

La cantidad máxima de pólvora que podrá almacenarse temporalmente en un único 
domicilio no será superior a los 4 kg.

Durante el transporte se separará físicamente la pólvora de los pistones (fulminantes) 
ubicándolos siempre que sea posible en habitáculos distintos del vehículo o en partes 
distintas del mismo habitáculo. El transporte se realizará directamente del lugar de recogida/
reparto al domicilio particular o depósito autorizado donde podrá ser almacenada hasta su 
utilización en los actos de arcabucería. En este trayecto queda terminantemente prohibido, 
salvo causa mayor, realizar cualquier tipo de parada o estacionamiento con el vehículo 
cargado.

Durante el transporte y almacenamiento la pólvora se mantendrá en las cantimploras 
precintadas.

El almacenamiento de las cantimploras precintadas en domicilios particulares se podrá 
prolongar hasta la realización de los actos de arcabucería para los que hayan sido 
autorizadas, para su uso exclusivo en el disparo de armas de avancarga autorizado.

Por su parte, los poseedores de autorización especial de armas de avancarga en vigor, 
autorizados como tiradores para un acto de arcabucería, que hayan adquirido directamente 
de distribuidores autorizados (depósitos o armerías) un máximo de 1 kg de pólvora negra de 
arcabucería, almacenarán la pólvora según lo establecido en el Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería. En este caso, el trasvase de dicha pólvora a la cantimplora se 
hará bajo su responsabilidad, y nunca en la vía pública, debiendo obtener el precinto 
pertinente para su cantimplora.

En el almacenamiento de las cantimploras precintadas y pistones (fulminantes) en 
domicilios particulares, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos mínimos de seguridad:

– Las cantimploras estarán en todo caso precintadas. Queda prohibido realizar cualquier 
tipo de manipulación o modificación de las cantimploras, precintos, así como de la pólvora.

– Las cantimploras y los pistones se guardarán por separado en armarios o 
compartimentos provistos de cerradura e independientes, alejados de cualquier posible 
fuente de calor, ignición o elemento combustible (llamas desnudas, elementos 
incandescentes, instalaciones eléctricas, superficies calientes, etc.).

– En el interior de los armarios o compartimentos donde se depositen las cantimploras y 
pistones, queda prohibido almacenar cualquier otro producto.

– Las cantimploras y los pistones deben estar en todo momento alejadas del alcance de 
los niños.

– Deben evitarse aquellas acciones que den lugar a situaciones peligrosas, como 
aumentos de temperatura, rozamientos o choques sobre las cantimploras y pistones.

– Queda expresamente prohibido fumar y llevar cualquier aparato susceptible de 
constituir una fuente de ignición, en presencia de las cantimploras y pistones.

– Las cantimploras y pistones se mantendrán a temperatura ambiente.
6.5 Operaciones de manipulación de pólvora.
Las únicas operaciones en las que se permite a los participantes activos manipular la 

pólvora negra serán durante la operación de dosificación/carga de pólvora desde la 
cantimplora al arma de avancarga. Queda prohibida la retirada del precinto hasta la entrega 
de la pólvora sobrante, en su caso, que se realizará según lo dispuesto en el apartado 6.6.

Al realizar cualquier operación de manipulación de pólvora está totalmente prohibido 
fumar o manipular dispositivos que produzcan llama desnuda, brasa o puedan generar 
cualquier tipo de fuente de ignición, salvo que esto sea parte del procedimiento seguro de 
disparo del arma de avancarga.

La dosificación/carga de pólvora en las armas de avancarga únicamente se realizará 
empleando las cantimploras descritas en el apartado 4.4 de esta ITC.

6.6 Sobrante y devolución de pólvora negra.
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La pólvora negra sobrante de los actos de arcabucería asociados a cada reparto deberá 
ser devuelta al proveedor o eliminada según lo establecido en la ITC número 12, antes de 
iniciar un nuevo reparto de pólvora.

La devolución de pólvora negra se realizará a través de un responsable de la entidad 
organizadora asignado a tal efecto, que se encargará de organizar y controlar los envases 
originales y el trasvase de pólvora desde la cantimplora hasta los recipientes u embalajes 
homologados para su transporte. Esta persona deberá registrar a los participantes activos 
(nombre y DNI o NIE) que vayan a devolver el material sobrante, así como su cantidad y 
número de etiqueta de la cantimplora.

7. Trazabilidad
En el caso de cantimploras no identificadas por el propio fabricante, y con el fin de 

garantizar la trazabilidad de la pólvora hasta su consumidor final, la entidad organizadora, 
previamente a cada reparto de la pólvora, identificará cada una de ellas numéricamente 
mediante etiquetas legibles e indelebles, que se mantendrán en la cantimplora hasta la 
finalización de los actos de arcabucería.

En la entrega de pólvora negra la persona responsable del reparto asignada por la 
entidad organizadora deberá registrar la identificación única de la pólvora (embalaje o 
envase original del fabricante) que será trasvasada a la cantimplora de cada participante, 
identificado mediante su D.N.I. o NIE, así como el número que figura en la etiqueta de dicha 
cantimplora. Terminada la operación de trasvase a las cantimploras de la pólvora y reparto, 
la persona responsable del reparto elaborará un acta indicando la cantidad de pólvora 
repartida, el número de cantimploras y cantidad de pólvora almacenada en un depósito 
autorizado en su caso, y la cantidad de pólvora devuelta al proveedor en su caso.

En los casos en que una misma cantimplora pueda servir para dos porteadores-tiradores 
cuando uno dispare solo por la mañana y el otro solo por la tarde, se señalarán los DNI o 
NIE de ambos asociados al número que figura en la etiqueta de dicha cantimplora, 
imputándose al primer porteador-tirador la totalidad de la pólvora a suministrar y consumir.

Esta acta o actas (en caso de varios repartos), junto con el registro de identificación 
única de la pólvora entregada a cada participante y el número que figura en la etiqueta de 
cada cantimplora, será comunicada a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil que por demarcación le corresponda.

8. Celebración de los actos de arcabucería
Previamente a la realización de los actos de arcabucería:
– La entidad organizadora adoptará las medidas organizativas necesarias para asegurar 

que se cumplen las medidas de seguridad establecidas para que la distribución de pólvora y 
la realización de los actos de arcabucería se desarrolle en condiciones seguras, cumpliendo 
los requisitos establecidos en esta ITC y en cualquier prescripción incluida en las 
autorizaciones.

– La entidad organizadora establecerá el modo en el que se identificarán los distintos 
participantes autorizados, así como las personas designadas para el control de los actos de 
arcabucería.

– La entidad organizadora comprobará que están disponibles los medios sanitarios 
(ambulancia y equipo médico) necesarios para garantizar una atención inmediata en caso de 
accidente.

– La entidad organizadora comprobará que se han adoptado las medidas de seguridad 
establecidas, comprobando los accesos y la situación de los espectadores.

– Los participantes activos serán responsables de la correcta custodia, almacenamiento 
de la cantimplora, así como de asegurar que la misma esté precintada y conserve la etiqueta 
hasta el final de los actos.

– Los participantes activos tienen prohibido acceder a locales públicos con los elementos 
de disparo (pólvora, armas o cantimploras cargadas), así como su abandono en la vía 
pública.

Durante la realización de los actos de arcabucería:
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– Los participantes activos tienen prohibido disparar fuera del itinerario o los lugares de 
disparo autorizados o fuera de los horarios establecidos.

– Será responsabilidad de cada participante activo extremar las precauciones y hacer un 
uso correcto de la pólvora y de las armas de avancarga, respetando en todo momento las 
normas establecidas por la entidad organizadora y las autoridades competentes y las 
indicaciones del personal designado para el control de los actos de arcabucería.

– Como norma general estará prohibido disparar al suelo, salvo que se adopten medidas 
de seguridad particulares y se incluya expresamente esta posibilidad, y sus condicionantes, 
en la autorización de los actos de arcabucería.

– Los participantes activos solamente podrán portar una cantimplora de pólvora, que 
deberá estar precintada y numerada.

– La cantimplora no podrá abrirse hasta la finalización de los actos, y se mantendrá 
precintada hasta la entrega del material sobrante.

– Una vez efectuada la carga del arma no se retacará y se evitarán golpes en la culata 
contra el suelo.

– Nunca se dirigirá ni se disparará el arma hacia el público.
A la finalización de los actos de arcabucería:
– Los participantes activos devolverán la cantidad sobrante de pólvora, según lo 

establecido en esta ITC, salvo, en su caso, para aquellos titulares de autorización especial 
de armas de avancarga autorizados para almacenar hasta 1 kg de pólvora de conformidad 
con el Reglamento de Armas.

– La entidad organizadora comprobará que el Ayuntamiento realiza la limpieza inmediata 
de los itinerarios de explosivo susceptible de arder, deflagrar o detonar.
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ANEXO
Consumo de pólvora en los Actos de Arcabucería por fecha de reparto

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 27
Modelo de Declaración UE de Conformidad

Declaración UE de Conformidad (n.º xxxx) (1)
1. N.º ............ (producto, tipo, lote o número de serie; identificación del producto que 

permita la trazabilidad).
2. Nombre y dirección del fabricante, y en su caso, de su representante autorizado:
3. Esta declaración de conformidad se expide bajo la exclusiva responsabilidad del 

fabricante.
4. Objeto de la declaración (declarar el cumplimiento de los requisitos esenciales de 

seguridad establecidos en la Directiva 2014/28/UE):
5. El objeto de la declaración escrita anteriormente es conforme con la legislación de 

armonización pertinente de la Unión Europea:
6. Referencias a las normas armonizadas pertinentes utilizadas, o referencias a las otras 

especificaciones técnica respecto a las cuales se declara la conformidad:
7. El organismo notificado .................... (nombre, número) ... ha efectuado ... (descripción 

de la intervención) ... y expide el certificado ...
8. Información adicional:
Firmado en nombre de:
(Lugar y fecha de expedición):
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(Nombre, cargo) (firma):

(1) El fabricante podrá asignar con carácter optativo un número a la declaración de conformidad.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 28
Homologación de polvorines

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las condiciones técnicas mínimas que deben cumplir 

los polvorines auxiliares de distribución y los polvorines transportables, para su 
homologación, en virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 respectivamente.

2. Certificación y homologación
Previamente a su utilización, los polvorines auxiliares de distribución y los polvorines 

transportables previstos en los artículos 95 y 96 respectivamente, requieren ser 
homologados por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

A su vez, para su homologación es necesario disponer previamente de un Certificado de 
Tipo para dar conformidad a los requisitos de aplicación establecidos en los apartados 3 y 4 
en función de si se trata de un polvorín auxiliar o un polvorín transportable respectivamente, 
emitido por un Laboratorio Oficial Acreditado, figura establecida en la ITC 12.0.01 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 
863/1985, de 2 de abril.

El fabricante del polvorín debe solicitar la correspondiente homologación a la Dirección 
General de Política Energética y Minas, acompañada de la siguiente información:

b) Nombre del fabricante, con los datos de su identificación industrial.
c) Identificación de la fábrica o taller donde se fabrica el producto.
d) Denominación del producto.
e) Memoria descriptiva del polvorín.
f) Certificado de Tipo emitido por un Laboratorio Oficial Acreditado.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital.

3. Requisitos aplicables a los polvorines auxiliares
1. Los polvorines auxiliares de distribución deben presentar un grado de resistencia VII 

de acuerdo a lo establecido en la norma UNE-EN 1143-1, con las restricciones especificadas 
en este apartado.

2. Los polvorines serán considerados como cajas fuertes empotrables, que corresponden 
a cajas fuertes cuya protección contra el robo depende en parte de los materiales 
incorporados en ella, o añadidos durante su instalación.

3. Deberán disponer de dos cerraduras de seguridad de clase B, conforme a la UNE-EN 
1300.

3.1 Documentación técnica.
La documentación o memoria técnica debe contener, como mínimo, la siguiente 

información:
a) La fecha de fabricación y el nombre del fabricante o del solicitante del ensayo deberán 

fabricar en todas las páginas.
b) Declaración del tipo de producto: Polvorín auxiliar de distribución.
c) Peso, dimensiones interiores y exteriores, y tolerancias de fabricación de las 

dimensiones.
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d) Cantidad, disposición y características de las cerraduras, mecanismos de cierre y 
mecanismos de rebloqueo.

e) Cantidad, tipo y emplazamiento de los pestillos.
f) Emplazamiento y diseño de las áreas específicas dotadas con material de protección 

especial.
g) Detalles de montaje o fijación o anclaje de todos los elementos relevantes para la 

seguridad física: por ejemplo, construcción y posición de juntas y uniones, los medios de 
unión del marco o puerta a las paredes.

h) Marcado, posición y dimensiones de cualquier orificio que pase a través del material 
de protección con un plano detallado de áreas de protección específica.

i) Lista de todas las cerraduras que pueden instalarse, especificando el fabricante y 
modelo.

j) Certificado de las cerraduras, conforme a la norma UNE-EN 1300.
k) Planos de detalle de la probeta de ensayo:
i. Probeta de ensayo.
ii. Cortes transversales.
iii. Detalle de puerta, disposición de cerraduras, mecanismos de cierre y rebloqueo.
iv. Tipo y emplazamiento de los pestillos.
v. Orificios existentes.
vi. Anclajes.
vii. Disposición y especificaciones de materiales de fabricación.
l) Especificaciones de materiales de fabricación.
m) Detalles de cualquier material o mecanismos utilizados para generar gas, humos, 

hollín, etc., en caso de ataque físico o que pudiera producir sustancias nocivas durante el 
ensayo.

n) Indicaciones de naturaleza y posición de cualquier cable o posibilidades de paso de 
sistemas de detección o alarma.

o) Método de encofrado para garantizar, como mínimo, el grado de resistencia VII 
requerido, indicando al menos:

i. Proporción de la caja encofrada.
ii. Tamaño mínimo y espesor del encofrado.
iii. Calidad mínima del material encofrado.
iv. Clases y porcentaje de elementos añadidos, cemento y cualquier otro componente.
v. Consistencia de la masa recién preparada.
vi. Resistencia a la compresión de la probeta pasados 28 días.
vii. Cualquier refuerzo incluido dentro de la masa de encofrado.
p) Instrucciones para la instalación.
q) Cualquier otra documentación exigida por el laboratorio de ensayos.
3.2 Probeta de ensayo.
La probeta de ensayo debe ser un polvorín constituido por una caja fuerte empotrable, 

recubierta en todas sus caras, excepto en la frontal por la estructura de hormigón mínima y 
necesaria para garantizar el grado de resistencia requerido.

Dispondrá además de todos los orificios especificados en la documentación o memoria 
técnica.

3.3 Ensayo de ataque con herramienta.
Para determinar si la probeta de ensayo alcanza como mínimo el grado de resistencia 

requerido, se llevarán a cabo los ensayos de ataque con herramienta de acuerdo a lo 
establecido en la Norma UNE-EN 1143-1.

No se podrán utilizar herramientas térmicas de corte/fusión reflejadas en la tabla A.11, 
así como las herramientas de las categorías D y S de la tabla A.10 del anexo A de la citada 
norma.

El ensayo de acceso parcial puede ser realizado en:
– Puerta o zona frontal no recubierta de hormigón, o
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– paredes a través del encofrado de hormigón.
El ensayo de acceso completo puede ser realizado en:
– Puerta, o
– paredes a través del encofrado de hormigón, o
– extracción de la caja fuerte de su encofrado.
El laboratorio autorizado podrá realizar todos los ensayos que estime oportunos, a fin de 

obtener el valor de resistencia más bajo, para lo cual pude ser preciso disponer de más de 
una probeta de ensayo.

Los valores de resistencia mínimos requeridos (grado VII) son los siguientes:
– Acceso parcial: RU ≥ 400.
– Acceso completo: RU ≥ 600.
3.4 Marcado.
Cada unidad comercializada deberá incorporar un marcado inalterable en una placa de 

metal sólidamente fijada en la cara interior de la puerta. El marcado debe incluir al menos:
– Nombre e identificación del fabricante.
– Año de fabricación.
– Identificación del polvorín: nombre, modelo, número de serie, etc.
– N.º del Certificado de Tipo.

4. Requisitos aplicables a los polvorines transportables
4.1 Requisitos constructivos generales.
1. La estructura del polvorín será de forma tal que el conjunto sea lo suficientemente 

resistente para que permita su izado a vehículos y su transporte de un lugar a otro, sin que 
se deteriore durante estas operaciones, y dispondrán de sistemas de amarre u otros 
dispositivos adecuados para poder ser izados para su transporte.

2. Los respiradores estarán diseñados y acondicionados de forma que a través de ellos 
no sea posible arrojar objetos al interior de los mismos.

Las chapas metálicas de las paredes estarán revestidas en su parte interior, por tableros 
de madera ignífuga o por otro material adecuado, que esté clasificado como Clase M-1 
según norma UNE 23727:1990.

3. Los suelos deberán garantizar la seguridad frente a la ignición debida a chispas por 
descargas electrostáticas. Las cargas de origen electrostático en personal o elementos 
móviles, podrán ser mitigadas mediante el empleo de suelos disipativos tal como se definen 
en el apartado 1.3.2 de la norma CEI 61340-4-1 «Métodos de ensayo normalizados para 
aplicaciones específicas. Comportamiento electrostático de revestimiento de suelos y de 
suelos instalados». La medida de resistencia se realizará sobre suelo instalado dado que los 
elementos accesorios tales como adhesivos y basamentos influyen en la medida. La medida 
se realizará según los siguientes apartados de la norma CEI 61340-4-1:

– Condiciones para la medida: apartado 1.6.
– Medida de la resistencia superficial: apartado 2.1.3.1.
– Medida de la resistencia a un punto accesible de tierra: apartado 2.1.3.2.
– Medida de la resistencia a tierra eléctrica (conductor de protección): apartado 2.1.3.2.
– Tensión de ensayo: apartado 2.1.4.
– Eléctrodo de medida: anexo A.
Se considerará satisfactorio el resultado si la resistencia medida, en el peor caso es 

inferior a 109 W.
4.2 Medidas pasivas de protección del polvorín para garantizar la seguridad pública.
Los polvorines transportables deben de estar clasificados de acuerdo con su resistencia 

al robo, siguiendo el método establecido en la Norma UNE-EN 1143-1.
Pueden ser construidos in situ ensamblados con elementos prefabricados, o bien 

mediante la combinación de ambos sistemas.
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No deben existir otros orificios en el material de protección que no sean aquellos 
destinados a cerraduras, cables y anclajes, debiendo estar los últimos instalados en el 
interior del habitáculo del polvorín.

Cualquier orificio para cable no deberá exceder los 100 mm2. Tales orificios que no se 
utilicen para entrada de cables, deberán ser obstruidos o taponados por el fabricante de 
manera que no puedan ser horadados desde el exterior sin dejar huellas.

El nivel de resistencia de las paredes, puertas y cerraduras del polvorín ha de ser, en 
todo caso, superior al nivel mínimo de los especificados en la Norma UNE-EN 1143-1.

4.2.1 Clasificación de los polvorines transportables y puertas transportables de tales 
polvorines.

De acuerdo con la metodología establecida en la Norma UNE-EN 1143-1, los valores de 
resistencia al robo determinados mediante los ensayos de ataque con herramienta para los 
polvorines de los polvorines transportables (con o sin puerta) y para las puertas de estos 
polvorines, deben ser como mínimo los siguientes:

Acceso principal: RU ≥ 270.
Acceso completo: RU ≥ 600.
Siendo RU la unidad de resistencia definida en esta citada Norma.
Las herramientas y el programa de ataque utilizados para el ensayo, deben ser los que, 

según el criterio del equipo de ensayo de laboratorio acreditado, sean los más idóneos para 
conseguir el valor de la resistencia más bajo, pudiéndose realizar ensayos de prueba.

Por su parte, la puerta de los depósitos de explosivos transportables debe presentar 
como mínimo 2 cerraduras de alta seguridad de clase C, de acuerdo con la Norma UNE-EN 
1300.

4.2.2 Documentación técnica.
Previo a los ensayos, el fabricante o el solicitante debe proporcionar al laboratorio de 

ensayos, la documentación técnica que deberá contener la siguiente información:
a) La fecha de fabricación y el nombre del fabricante o del solicitante del ensayo, que 

deberán figurar en todas las páginas.
b) Declaración del tipo de producto: polvorín trasportable (con o sin puerta) o puerta de 

polvorín transportable.
c) Dibujos de la probeta de ensayo indicando lo siguiente:
i. Peso, dimensiones interiores y exteriores y las tolerancias de fabricación de las 

dimensiones.
ii. Corte transversal horizontal y vertical.
iii. Cantidad, disposición y características de las cerraduras, mecanismos de cierre y 

mecanismos de rebloqueo.
iv. Cantidad, tipo y emplazamiento de los pestillos.
v. Emplazamiento y diseño de las áreas específicas dotadas con material de protección 

especial.
vi. Detalles de montaje o fijación o anclaje de todos los elementos relevantes para la 

seguridad física; por ejemplo, construcción de juntas y uniones, los medios de unión del 
marco o puerta a las paredes del dibujo detallado de áreas con protección específica.

vii. Detalles sobre las características opcionales, por ejemplo, cerradura horaria y 
cerradura de retardo.

d) Lista de todas las cerraduras que pueden instalarse, especificado fabricante y número 
de modelo.

e) Especificación de materiales de fabricación si no apareciesen en los dibujos.
f) Declaración de detalles de cualquier material o mecanismos utilizados para generar 

gas, humos, hollín, etc., en caso de ataque físico que pudiera producir sustancias nocivas 
durante el ensayo.

g) Indicaciones de naturaleza y posición de cualquier cable o posibilidades de paso de 
sistemas de detección para el montaje de dispositivos de seguridad electromecánica, 
sistemas de alarmas, etc.
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h) Instrucciones para la instalación, especificando como mínimo los siguientes detalles:
i. Métodos de construcción del polvorín transportable de encofrado monolítico in situ 

incluyendo: calidades mínimas de hormigón (tipo y dosificación, proporción de añadidos, 
cemento y cualquier otro elemento, consistencia de la masa recién preparada; resistencia a 
la compresión transcurridos 28 días, así como los métodos de ensayo apropiados a fin de 
definir sus características), refuerzo a sumar al depósito de explosivos y métodos de unión 
de la puerta y el marco de las paredes, y medios por los cuales el anclaje y la armadura 
están unidos a estos elementos.

ii. Métodos de ensamblado de los elementos prefabricados de los polvorines 
transportables.

4.2.3 Probeta de ensayo.
La probeta de ensayo deberá ser un polvorín transportable (con o sin puertas), o una 

puerta de polvorín transportable.
La probeta de ensayo de un polvorín transportable debe disponer de elementos 

representativos de todas las uniones y ensamblajes esenciales para los fines del ensayo, al 
igual que las características opcionales que pudieran rebajar el valor de resistencia al robo. 
Por el contrario, deben retirarse o permanecer no operáticas aquellas características 
opcionales que pudieran incrementar el valor de resistencia en el ensayo de ataque con 
herramienta, tales como cerradura horario y cerradura de retardo.

Las entradas de cable de sistemas de detección o accesorios especificados en la 
documentación deben incluirse en la probeta de ensayo.

4.2.4 Ensayos sobre polvorines transportables.
El ensayo debe incluir al menos un ataque con herramienta para:
a) Acceso parcial por puerta.
b) Acceso parcial por pared.
c) Acceso completo por pared.
d) Acceso completo por puerta.
4.2.5 Ensayos sobre la puerta del polvorín transportable.
El ensayo debe incluir al menos un ataque con herramienta para:
a) Acceso parcial por puerta (incluyendo marco y secciones de paredes colindantes si 

fuera necesario).
b) Acceso completo por puerta (incluyendo marco y secciones de paredes colindantes si 

fuera necesario).
4.3 Resistencia al fuego.
Los polvorines transportables deben estar protegidos frente a posibles fuegos exteriores. 

Para ello deben superar una prueba de transmisión de calor y estar ubicados a una 
determinada distancia de focos combustibles.

4.3.1 Prueba de transmisión de calor.
Una muestra representativa de las pares del polvorín de al menos 1 m x 0,80 m se 

somete durante 120 minutos a una temperatura de 600 °C ± 30 K en su cara externa, 
alcanzados en un tiempo comprendido entre 5 y 6 minutos. Se considera satisfactorio el 
resultado si la temperatura en cualquiera de las nueve sondas térmicas situadas de forma 
uniforme en la cara interior de la muestra, no supera el menor valor de 120°C y la 
temperatura de descomposición más baja del material que se almacenará en su interior 
descontando un factor de seguridad de 60 K:

Temperatura en cara interior ≥ Temp. Descomposición – 60K.
Temperatura en cara interna ≥ 60 °C.
Nota: la temperatura ambiente durante el ensayo debe de ser 20 °C. En caso contrario 

habrá que corregir la temperatura registrada en cada una de las nueve sondas térmicas.
4.3.2 Condiciones de emplazamiento.
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En cuanto al emplazamiento del polvorín transportable hay que garantizar que la 
distancia entre el mismo y cualquier foco combustible sea suficiente como para que no se 
alcance la temperatura de 600 °C en cualquier punto de la cara externa del edificio, 
consecuencia de un posible incendio. Esta distancia de seguridad deberá ser como mínimo 
de 25 m.

4.4 Responsabilidad del fabricante.
Es responsabilidad del fabricante el que los productos puestos en el mercado sean 

idénticos al prototipo sometido a ensayo para la certificación, entendiéndose como idénticos 
aquellos que estén dentro de las tolerancias definidas en los documentos presentados.

Cada unidad puesta en el mercado dispondrá de un marcado en el que figurará, como 
mínimo, lo siguiente:

– Nombre y razón social del fabricante.
– Denominación del producto de referencia a sus posibles variantes.
– Número del Certificado de Tipo.
– Número de serie.
– Temperatura de referencia.
El marcado se efectuará de forma indeleble, en función de la vida útil del producto y de 

las solicitaciones a que se puede ver sometido durante ella.
Cada suministro incluirá una copia del Certificado de Control y entenderá que, por el 

hecho de marcar el producto, el fabricante garantiza el cumplimiento de los puntos de este 
criterio técnico que le son de aplicación.

4.5 Requisitos de utilización
Deberán evitarse otras fuentes potenciales de riesgo electrostático:
a) Personal: Deberá utilizar calzado antiestático, según UNE- EN 344-2.
b) Máquinas móviles (carretilla, contenedores, etc.): resistencia a tierra inferior a 106 Ω 

de las partes metálicas. Los contenedores en material no metálico deberán estar realizados 
con materiales antiestáticos de resistencia inferior a 109 Ω según el método de medida 
indicado en la norma UNE-EN 50014 o UNE-EN 60079-0.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 29
Transporte conjunto de explosivos y detonadores

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos del transporte conjunto de 

detonadores y explosivos de grupos de compatibilidad B y D, en compartimentos separados.
Los detonadores del grupo de compatibilidad S pueden ser almacenados y transportados 

conjuntamente con explosivos, de acuerdo con lo establecido en la ITC número 16.

2. Requisitos generales
Los bultos que contengan materias y objetos asignados a los grupos de compatibilidad B 

y D podrán ser cargados conjuntamente en el mismo vehículo a condición de que sean 
transportados en contenedores o compartimentos separados, que cumplan los requisitos de 
esta ITC.

La compartimentación debe impedir toda transmisión de una detonación de los objetos 
del grupo de compatibilidad B a las materias u objetos del grupo de compatibilidad D. Los 
grupos de compatibilidad vienen definidos en la ITC número 16.

Previamente a su utilización, el vehículo que disponga de dicha compartimentación 
requerirá aprobación por parte de la Dirección General de Política Energética y Minas, previa 
certificación por parte de un Laboratorio Oficial Acreditado, figura establecida en la ITC 
12.0.01 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por 
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Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. El certificado emitido por el Laboratorio Oficial 
Acreditado debe ser de conformidad con los requisitos establecidos en esta ITC.

3. Certificación de la compartimentación
La compartimentación o panel de separación será objeto de ensayo, de acuerdo a lo 

dispuesto en este apartado.
3.1 Muestras para ensayo.
3.1.1 Detonadores.
Se seleccionarán para el ensayo aquellos embalajes detonadores que presenten un 

mayor riesgo en función de la metralla y la cantidad de explosivo iniciador.
Los detonadores que se utilicen para los ensayos se escogerán de modo aleatorio de la 

muestra presentada.
Todos los detonadores que se sometan a ensayo han de estar debidamente catalogados, 

y sus embalajes homologados según la reglamentación vigente sobre transporte de 
mercancías peligrosas.

3.1.2 Explosivo.
Se deberá seleccionar, dentro de los explosivos de uso industrial y clasificación 1.1 o 1.5 

y Grupo de Compatibilidad D, aquel que presente las mayores sensibilidades a la iniciación, 
al impacto y a la fricción, utilizando, en todo caso, el embalaje comercial homologado. Se 
procurará que el explosivo tenga fecha de fabricación lo más reciente posible.

Los explosivos que se utilicen para los ensayos se escogerán de modo aleatorio de la 
muestra presentada.

3.2 Preparación del ensayo.
3.2.1 Panel de separación.
Se debe presentar un plano detalle del panel propuesto y la forma de anclaje. El panel 

cumplirá las condiciones estipuladas en el ADR para las unidades de transporte Tipo III. El 
panel se apoyará sobre una base resistente horizontal de hormigón, donde se simulará la 
chapa del contenedor del vehículo de transporte y el método de anclaje propuesto.

3.3.2 Método de ensayo.
Se aplicará la prueba 6.b) de la Serie 6 del Manual de Pruebas y Criterios de las 

Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, con lo siguientes 
requisitos:

– La pila de bultos consiste en un conjunto de cinco cajas de detonadores apiladas 
según se indica en las figuras 1 y 2, rodeadas totalmente por cajas, sacos rellenos de tierra o 
tierra suelta, de forma que la barrera de arena tenga un espesor mínimo de 0,5 m en todas 
direcciones, excepto en la parte en contacto con la mampara separadora.

– Al otro lado del panel, y enfrentadas a la caja de detonadores sobre la que se 
provocará la iniciación, se colocarán dos cajas de explosivos, rodeadas igualmente de cajas, 
sacos de arena o arena suelta, a semejanza de lo indicado para los detonadores.

– El ensayo consistirá en iniciar un detonador en el interior de la caja central de 
detonadores del tipo elegido (caja número 1 de las figuras 1 y 2). El detonador de iniciación 
se situará lo más centrado posible de la caja.
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Figura 1: Alzado

Figura 2: Planta
Para cada tipo de detonador seleccionado, se llevarán a cabo cuatro pruebas. La mitad 

de ellas, se harán orientando las cajas de los detonadores perpendicularmente al panel de 
separación y la otra mitad colocándolas paralelamente a la pared. Las cajas de explosivos 
siempre se colocarán paralelamente al panel. Todas las cajas de detonadores como las de 
explosivos próximas al panel, estarán adosadas y en íntimo contacto con el mismo.

La finalidad de este ensayo es determinar:
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a) Si la combustión o explosión de la pila se propaga de un bulto a otro o de un artículo 
no embalado/envasado a otro, y

b) Los riesgos que dichos efectos pueden ocasionar en la zona circundante.
Solo se efectuará la prueba de iniciación de una explosión en la pila de cajas de 

detonadores, por ser la única significativa para el ensayo.

4. Criterio de aceptación
El resultado de cada ensayo se considerará positivo (favorable) si no hay detonación o 

deflagración de explosivo, ni perforaciones pasantes del panel en ninguna de las pruebas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 30
Materias primas intermedias para la fabricación de explosivos

1. Objetivo y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer la regulación y control del nitrato amónico (números 

ONU 1942 y 2426) para la fabricación de explosivos, así como de las matrices de 
emulsiones, suspensiones y geles a base de nitrato amónico (número ONU 3375) que se 
usen para la fabricación de explosivos, así como su almacenamiento, circulación, 
distribución, comercio, adquisición, transporte, tenencia y uso. En adelante para referirse a 
estos productos se utilizarán las siglas MPIFE.

El ámbito de aplicación de esta ITC comprende todos aquellos establecimientos que 
fabriquen o almacenen MPIFE, independientemente de que sean o no fábricas o depósitos 
de explosivos.

Asimismo, se someterán a las disposiciones en materia de transporte e infracciones de 
esta ITC los productos a base de nitrato amónico de alto contenido en nitrógeno que den 
positivo en una prueba de detonabilidad específica, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden PRE/988/2004, de 15 de abril, por la que se regula la prueba de detonabilidad de los 
productos a base de nitrato amónico de alto contenido en nitrógeno, que deberá realizarse 
con carácter previo a su transporte. Igualmente, requerirán autorización expresa de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, en caso de comercialización a 
establecimientos distintos de fábrica de explosivos.

2. Requisitos
1. Las MPIFE, quedan sometidas a la intervención administrativa del Estado, de acuerdo 

con lo dispuesto en esta ITC.
2. Será competencia del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital llevar a cabo 

las medidas de control y vigilancia sobre las MPIFE.
A tales fines, el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de las 

correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, podrá efectuar las inspecciones y tomas de muestras 
pertinentes, en los centros de producción, o en los lugares de almacenamiento de los 
usuarios, al objeto de efectuar los correspondientes análisis y pruebas.

3. El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, ejercerá 
el control e inspección de las medidas de seguridad ciudadana en la fabricación, 
almacenamiento, circulación, distribución, comercio, adquisición, transporte, tenencia y uso 
de las MPIFE.

4. La fabricación de nitrato amónico para la fabricación de explosivos solo se podrá 
efectuar en fábricas oficialmente autorizadas, por lo que las empresas productoras, para 
poder llevarla a cabo, sin perjuicio de cumplir lo establecido en otras disposiciones 
aplicables, deberán tener la correspondiente autorización administrativa concedida por el 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable del Ministerio del 
Interior a través de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

5. Las personas naturales o jurídicas que fabriquen o se propongan fabricar nitrato 
amónico para la fabricación de explosivos, dirigirán al Ministerio de Energía, Turismo y 
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Agenda Digital una solicitud de autorización, que deberá ir acompañada de una Memoria 
descriptiva que detalle las características y capacidad de las instalaciones cuya autorización 
se solicita e incorpore la información necesaria para poder expedir dicha autorización. Estas 
solicitudes se presentarán por vía electrónica a través de la Sede Electrónica del Ministerio 
de Energía, Turismo y Agenda Digital. Las autorizaciones cuya concesión proceda, se 
otorgarán asignando:

– Persona natural o jurídica a cuyo favor se expidan.
– Emplazamiento de la fábrica.
– Volumen de producción anual y límite de existencias a almacenar.
– Medidas especiales de seguridad que hayan de ser adoptadas.
– Condiciones específicas a que se somete la autorización.
6. La fabricación de matrices de emulsiones, suspensiones y geles a base de nitrato 

amónico, solo se podrá realizar en fábricas de explosivos autorizadas conforme a lo 
establecido en este reglamento.

7. Cada fábrica de MPIFE llevará un registro diario de cantidades elaboradas, 
suministradas y en existencias, con indicación expresa, en los casos de suministro, de la 
identidad del comprador. Estos datos se asentarán en un libro modelo oficial según anexo I, 
que se llevarán y cumplimentarán por procedimientos electrónicos, informáticos o 
telemáticos o por cualquier otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, 
poniéndolo en conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda al lugar de ubicación de la instalación.

Los fabricantes remitirán mensualmente a las Intervenciones de Armas de la Guardia 
Civil que por demarcación le corresponda, y a las correspondientes Áreas Funcionales de 
Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, dentro de los 
cinco primeros días hábiles y por medios electrónicos, informáticos o telemáticos que 
garanticen su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación 
de la información, un parte resumen que será copia exacta de los asientos del libro oficial, 
relativas a los movimientos correspondientes en dicho período.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente, se realizará por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

8. Los fabricantes de MPIFE podrán suministrar el producto a:
– Empresas que se encuentren debidamente autorizadas para fabricar mezcla explosiva 

de nitrato amónico y aceite mineral u otras mezclas explosivas.
– Solamente nitrato amónico a aquellas empresas que lo necesiten para la fabricación de 

productos químicos no explosivos y que, previa acreditación de su necesidad, obtengan 
autorización del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital para su utilización.

9. Los fabricantes de explosivo o de productos químicos, que utilicen MPIFE llevarán un 
estado diario de cantidades recibidas, consumidas y en existencia de estos productos, con 
indicación expresa, de la identidad del suministrador.

10. Estos datos se asentarán en un libro modelo oficial según anexo II, que se llevará y 
cumplimentará por procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos o por cualquier 
otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en conocimiento 
de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda al lugar de 
ubicación de la instalación.

Dichos fabricantes remitirán mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles y 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos que garanticen su integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de la información, a las 
correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno e Intervenciones de Armas de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda, un parte resumen que será copia exacta de los asientos del 
libro oficial, relativas a los movimientos correspondientes en dicho período.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente, se realizará por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
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3. Transporte y circulación.
1. El transporte de MPIFE se efectuará ajustándose a lo dispuesto en la reglamentación 

sobre el transporte de mercancías peligrosas.
El transporte deberá estar amparado por la documentación que se determina en esta 

ITC, la cual acompañará en todo momento a la expedición en todo el recorrido, y 
adicionalmente, en el caso de MEMUs, la requerida en el anexo IX de la ITC número 1.

2. La circulación del MPIFE entre dos puntos del territorio nacional exigirá una carta-
porte o documento equivalente, extendida por el expedidor o los servicios competentes por 
razón del medio de transporte a utilizar.

La carta-porte será visada por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda al lugar de salida de la mercancía, quien participará esta circunstancia al 
Interventor de Armas del punto de llegada.

El destinatario comunicará en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda al lugar de llegada la recepción de la expedición, dentro de las 48 horas 
siguientes, presentando la documentación que acompañó a la mercancía. Dicha Intervención 
de Armas participará a la del punto de origen la llegada de la expedición.

Se extenderán tantas cartas de porte como pedidos diferentes comprenda una 
expedición.

4. Importación, exportación y tránsito
1. La importación de MPIFE será autorizada por el Ministerio del Interior, a través de la 

Intervención Central de Armas y Explosivos, previo informe de la Comisión Interministerial de 
Armas y Explosivos (CIPAE).

La Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda a la Aduana 
de llegada, una vez realizados los trámites de entrada, visará la carta-porte que precisa para 
su circulación por territorio nacional. Con posterioridad se deberán cumplimentar los demás 
trámites exigidos por el punto 10 del apartado 2.

Las MPIFE importadas, únicamente podrán ser destinadas a suministrar a las empresas 
y fábricas que se mencionan en el punto 8 del apartado 2 de esta ITC.

La responsabilidad a que, por cualquier causa, pudiera dar lugar la infracción de la 
normativa aplicable será exigible al importador, sin perjuicio de las acciones que éste pueda 
ejercitar.

2. La exportación de MPIFE será autorizada por el Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad, previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, 
comunicando dicha autorización a la Dirección General de la Guardia Civil.

Una copia de la licencia de exportación se remitirá a la Intervención de Armas de la 
Aduana de salida, quien controlará que la mercancía se exporta en la forma autorizada.

3. El tránsito por territorio nacional de MPIFE deberá ser objeto de autorización previa y 
quedará sometido a los condicionantes que en la misma se fijen.

La autorización de tránsito de origen extracomunitario se solicitará del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación con una antelación mínima de 5 días hábiles, previo 
informe de los Ministerios del Interior, y de Energía, Turismo y Agenda Digital.

La autorización de tránsito de origen comunitario se solicitará de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos, con una antelación mínima de 5 días hábiles.

La autorización, unida a la carta-porte visada por la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil que corresponda a la Aduana de llegada, acompañará a la mercancía 
durante su tránsito por territorio nacional.

Una copia de la autorización deberá ser remitida a las Intervenciones de Armas de los 
puntos de entrada y salida del territorio nacional, quienes controlarán el tránsito de la 
mercancía.

Si el tránsito se verifica por vía terrestre, el producto irá acondicionado de tal manera que 
permita un fácil precintado por la Aduana correspondiente.

Si, por avería del medio de transporte o cualquier otra causa imprevista, el tránsito no 
pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización concedida, la persona 
responsable de la expedición lo pondrá en conocimiento de la Intervención de Armas y 
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Explosivos de la Guardia Civil que corresponda al lugar de ocurrencia del hecho, a efectos 
de que por la misma se adopten las medidas de seguridad que considere oportunas.

5. Transferencias
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de MPIFE desde España a otro Estado 

miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará autorización de la operación a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, especificando:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) Autorización de las autoridades del Estado miembro de destino que figurará en el 
documento para la transferencia intracomunitaria de MPIFE.

c) Razón social, dirección y nombre de la fábrica o depósito de origen y sede social, 
dirección del lugar a que se enviará la mercancía.

d) Una descripción completa del MPIFE, así como el nombre comercial si lo tuviere, la 
división de riesgo, número de identificación de las Naciones Unidas.

e) El medio de transporte, depósitos de explosivos de emergencia para cuya utilización, 
en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador y punto de salida de España 
hacia el país de destino.

La Intervención Central de Armas y Explosivos autorizará, si procede, la transferencia 
expidiendo al interesado el correspondiente documento de autorización, cuya validez será de 
un año.

Dicha autorización de transferencia deberá acompañar al transporte de MPIFE desde su 
lugar de origen hasta su destino, debiéndose presentar siempre que lo requieran las 
autoridades competentes. El destinatario conservará una copia de dicha autorización y la 
presentará, previa petición, a la autoridad competente.

El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado primero.

2. Cuando se trate de una transferencia de MPIFE a España procedente de cualquier 
otro Estado miembro de la Unión Europea, el destinatario deberá solicitar autorización a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos incluyendo los datos siguientes:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) Razón social, dirección y nombre de la fábrica o depósito de destino donde se enviará 
la mercancía con la capacidad de almacenamiento autorizada.

c) Razón social, dirección y nombre de la fábrica o depósito de origen de la mercancía.
d) El medio de transporte y punto de entrada en España, y depósito de explosivos de 

emergencia para cuya utilización, en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador.
La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 

legalmente autorizado para adquirir, utilizar o almacenar MPIFE, por disponer de las 
licencias y autorizaciones necesarias, y, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, autorizará, si procede, la transferencia 
expidiendo al interesado el correspondiente documento de autorización, cuya validez será de 
un año.

El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado primero.

Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los MPIFE desde su entrada en 
España hasta el punto previsto de destino, debiéndose presentarse siempre que lo requieran 
las autoridades competentes. El destinatario conservará una copia de dicha autorización y la 
presentará, previa petición, a la autoridad competente.
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6. Régimen sancionador
Las infracciones a lo dispuesto sobre fabricación, importación, exportación, tránsito, 

transferencias, transporte, comercio, tenencia y utilización de MPIFE serán sancionadas por 
el Organismo en cada caso competente, de acuerdo con lo dispuesto en el título X.

7. Medidas de Seguridad Ciudadana
1. Las medidas de seguridad a establecer en los lugares destinados al almacenamiento 

de MPIFE en fábricas o depósitos de explosivos, se recogerán en el Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. El almacenamiento de MPIFE en interior de minas o interior de obras subterráneas 
cumplirá las medidas de seguridad establecidas en el anexo IV de la ITC número 1.

3. Las medidas de seguridad a establecer en los lugares destinados al almacenamiento 
de materias primas intermedias para la fabricación de explosivos en instalaciones de 
almacenamiento de MPIFE distintos de los regulados en los apartados anteriores, se 
recogerán de acuerdo con un Plan de seguridad ciudadana (PSC) que se ajustará al modelo 
determinado en el anexo I de la ITC 1 de este reglamento. Las medidas de seguridad 
mínimas a establecer serán:

Físico pasivas:
– Cerramiento perimetral de la instalación de al menos dos metros y medio de altura al 

objeto de delimitar la propiedad e impedir o dificultar el acceso. Las puertas de accesos 
serán de resistencia análoga a la cerca o vallado y estará dotada de candado o cerradura de 
seguridad.

– Carteles en el cercado perimetral visibles desde el exterior y en número suficiente, en 
los que se indique que la instalación cuenta con medidas de seguridad electrónicas y que 
están conectadas a una CRA.

– La construcción de las paredes de la nave o edificio, se realizará mediante muros de 
ladrillo, bloques de mortero, hormigón armado o similar.

– La cubierta o tejado debe tener una estructura ligera y no será de madera ni de 
cualquier otro material combustible. Las únicas aberturas de la edificación serán las de los 
conductos de ventilación, e iluminación, en los que se instalarán rejas fijas que cumplan con 
la norma UNE-EN 108142.

– La estructura de las puertas de acceso a la nave o edificio estará constituida al menos 
por los siguientes elementos:

• Puertas de clase IV de la norma UNE-EN 1627 la puerta opaca, y con clase de 
resistencia P6B al ataque manual conforme a la UNE-EN 356 la parte traslúcida.

• Cercos reforzados, que en su conjunto cumpla con los requisitos que se establecen en 
la norma UNE 85160.

• Cerradura de seguridad.
– Las paredes y cubierta de la habitación o sala que alberga la unidad de control será 

realizada mediante ladrillo, bloques de mortero, hormigón armado o similar, la puerta de 
acceso a esta habitación o sala será de clase IV de la norma UNE-EN 1627 la parte opaca, y 
con clase de resistencia P6B al ataque manual conforme a la UNE-EN 356 la parte 
traslúcida. Del mismo modo deberá contar con cerradura de seguridad y cercos reforzados, 
que en su conjunto cumpla con los requisitos que se establecen en la norma UNE 85160.

Electrónicas:
– Todas las puertas de acceso a la nave o edificio y a la de la sala o habitación donde se 

ubica la unidad de control deberán estar dotadas de detector magnético de apertura/cierre.
– Detectores de intrusión en número suficiente para detectar cualquier desplazamiento 

por el interior del edificio o nave, deberá ser compatible con la materia que se almacena.
– Igualmente se instalarán detector/res de intrusión en la sala o habitación donde se 

ubica la unidad de control.
– CCTV instalado en interior y exterior que permita verificar alarmas por la central 

receptora de alarmas.
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– Avisador óptico-acústico de exterior, al menos uno por edificio de almacenamiento.
– Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) que posibilite el abastecimiento de fluido 

eléctrico al sistema de seguridad durante al menos veinticuatro horas. El interior de la sala o 
habitación donde se aloje el SAI estará protegido al menos por un detector de intrusión.

– El sistema de seguridad en estas instalaciones deberá estar conectado a una central 
receptora de alarmas.

– La transmisión entre la unidad de control de la instalación con la central receptora de 
alarmas o el centro de control de seguridad o videovigilancia será mediante doble vía de 
comunicación, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la 
señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión digital IP con supervisión 
permanente de la línea y una comunicación de respaldo.

– La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma permanente.
4. Las medidas de seguridad indicadas podrán ser sustituidas en su caso por vigilantes 

de explosivos, previa aprobación por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

ANEXO I
Libro-Modelo Oficial para fabricantes de MPIFE
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ANEXO II
Libro-Modelo Oficial para los compradores de MPIFE

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 31
Director técnico de fábrica de explosivos

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto definir los requisitos que deben reunir los directores técnicos de 

las fábricas de explosivos.
A los efectos de esta ITC, se entiende por director técnico de fábrica de explosivos al 

técnico encargado o responsable de dirigir el proceso productivo de fabricación de dichas 
sustancias.

2. Requisitos
A los efectos exclusivos de esta ITC, el director técnico de fábrica de explosivos deberá 

estar en posesión de uno de los títulos universitarios que se relacionan a continuación o de 
alguno equivalente en la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:

a) Ingeniero de Minas.
b) Ingeniero Industrial.
c) Ingeniero Químico.
d) Ingeniero de Armamento y Material.
e) Licenciado en Ciencias Químicas.
f) Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y 

Explosivos.
g) Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas.
h) Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Química Industrial.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 45  Reglamento de Explosivos

– 3149 –



INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 32
Homologación y catalogación de unidades móviles de fabricación de 
explosivos (MEMUs) y de los equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones 
o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto definir los requisitos de homologación y catalogación que 

deben cumplir las unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs) de las fábricas 
móviles y los equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, 
con la posibilidad de sensibilización del explosivo, previstas en el artículo 22 y en el 125 de 
este reglamento, respectivamente.

2. Homologación de MEMUs
Previamente a la utilización de un MEMU en territorio español será necesaria la 

homologación del tipo o modelo concreto por parte de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de conformidad con lo establecido en las Instrucciones Técnicas 
Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera.

Las solicitudes de homologación de un tipo o modelo de MEMU se dirigirán a la 
Dirección General de Política Energética y Minas. Junto con la solicitud se entregará la 
siguiente documentación:

– Memoria técnica descriptiva del MEMU y proceso de fabricación.
– Certificación ADR para transporte por carretera.
– Certificado de conformidad emitido por un Laboratorio Oficial Autorizado, en virtud de 

lo establecido en las Instrucciones Técnicas Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Informe favorable de la Intervención Central de Armas de Explosivos.
– Procedimiento para asegurar la inexistencia de restos de explosivo en el MEMU o 

partes de él, una vez realizada la descarga del mismo.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

Las homologaciones serán emitidas para cada tipo o modelo de MEMU, 
independientemente del número de unidades que posteriormente se fabriquen y utilicen.

Cualquier modificación de un tipo de MEMU deber ser comunicada previamente a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, a efectos de determinar la necesidad de 
una nueva homologación.

3. Catalogación de MEMUs
Adicionalmente a la homologación de tipo, cada unidad de MEMU deberá estar 

catalogada por la Dirección General de Política Energética y Minas, previamente a su 
circulación o utilización en territorio español.

La catalogación de unidades de MEMUs irá asociada a una fábrica móvil de explosivos, 
en virtud de lo establecido en el artículo 22 del Reglamento de explosivos. Para ello, el titular 
de la fábrica móvil de explosivos deberá solicitar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la catalogación de cada una de las unidades que pretendan poner en 
circulación y operación en el territorio español. Acompañando a la solicitud, se incluirá la 
siguiente documentación:

– Identificación de la fábrica móvil de explosivos asociada.
– Resolución de la homologación del tipo emitida por el Ministerio de Energía, Turismo y 

Agenda Digital.
– Matrícula o número de bastidor de cada unidad de MEMU.
– Certificado de Tipo (módulo B) del explosivo fabricado en el MEMU.
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– Notificación del proceso de producción del MEMU o documento en vigor del Organismo 
Notificado que justifique la conformidad con el tipo.

– Modelo de declaración UE de conformidad del explosivo fabricado en el MEMU.
– Ficha de datos de seguridad del explosivo.
– Justificación de la clasificación y número ONU de las materias primas transportadas, 

según Reglamentación modelo y Manual de Pruebas y Criterios de Naciones Unidas.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

El catálogo de unidades de MEMUs se configura como un registro administrativo 
dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital facilitará al Ministerio de Defensa y a 
la Intervención Central de Armas y Explosivos, así como a las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía, relación detallada de las unidades de MEMUs catalogadas.

4. Homologación de equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de 
interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo

Previamente a la utilización de un equipo de bombeo de emulsiones, suspensiones o 
geles, a granel de interior en las explotaciones mineras de interior u obras subterráneas en 
territorio español, será necesaria la homologación del tipo o modelo concreto por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de conformidad con lo establecido en las 
Instrucciones Técnicas Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad.

Las solicitudes de homologación del tipo o modelo se dirigirán a la Dirección General de 
Política Energética y Minas. Junto con la solicitud se entregará la siguiente documentación:

– Memoria técnica descriptiva del equipo de bombeo de emulsiones, suspensiones o 
geles, a granel de interior, y proceso de sensibilización.

– Certificado de conformidad emitido por un Laboratorio Oficial Autorizado, en virtud de 
lo establecido en las Instrucciones Técnicas Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Informe favorable de la Intervención Central de Armas de Explosivos.
– Procedimiento para asegurar la inexistencia de restos de explosivo en el equipo o 

partes de él, una vez finalizado el trabajo de descarga del mismo.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

Las homologaciones serán emitidas para cada tipo o modelo, independientemente del 
número de unidades que posteriormente se fabriquen y utilicen.

Cualquier modificación de un tipo de estos equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, deber ser comunicada previamente a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, a efectos de determinar la necesidad de una nueva homologación.

5. Catalogación de equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de 
interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo

Adicionalmente a la homologación de tipo, cada unidad de los equipos de bombeo de 
emulsión a granel de interior, deberá estar catalogada por la Dirección General de Política 
Energética y Minas, previamente a su utilización en las explotaciones mineras de interior u 
obras subterráneas del territorio español.

La catalogación de unidades de estos equipos irá asociada a una fábrica de explosivos, 
en virtud de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de explosivos. Para ello, el 
titular de la fábrica de explosivos deberá solicitar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la catalogación de cada una de las unidades que pretendan poner en 
operación en el territorio español. Acompañando a la solicitud, se incluirá la siguiente 
documentación:
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– Identificación de la fábrica de explosivos asociada.
– Identificación concreta de la unidad o equipo de bombeo de emulsión: marca, modelo, 

número de serie, etc.
– Resolución de la homologación del tipo emitida por el Ministerio de Energía, Turismo y 

Agenda Digital.
– Certificado de Tipo (módulo B) del explosivo fabricado en el equipo.
– Notificación del proceso de producción del equipo o documento en vigor del Organismo 

Notificado que justifique la conformidad con el tipo.
– Modelo de declaración UE de conformidad del explosivo fabricado en el equipo.
– Ficha de datos de seguridad del explosivo.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

El catálogo de unidades de los equipos de bombeo de emulsión a granel de interior se 
configura como un registro administrativo dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital.

El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital facilitará al Ministerio de Defensa y a 
la Intervención Central de Armas y Explosivos, así como a las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía, relación detallada de las unidades catalogadas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 33
Modelos, contenido y formato de las solicitudes del permiso previo de 
circulación, tránsito y transferencias de explosivos y, se dictan instrucciones 

para su confección

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto definir el formato de los permisos previos de circulación, 

solicitud de importación, tránsito y transferencia intracomunitaria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 129, 134, 137, 141, 143 144 y 145 de este reglamento.

2. Solicitudes
La solicitud de permiso previo de circulación se ajustará al modelo establecido en el 

anexo I de esta ITC.
La solicitud de la autorización de tránsito se ajustará al modelo establecido en el anexo II 

de esta ITC.
Las autorizaciones de transferencia obtenidas de los Estados miembros participantes en 

una transferencia intracomunitaria vendrán reflejadas en el documento reseñado en la 
Decisión 2004/388 EC de la Comisión, de 15 de abril de 2004, para la transferencia 
intracomunitaria de explosivos cuyo modelo figura en el anexo III de esta ITC. El documento 
de transferencia intracomunitaria de explosivos, establecerá la validez de la autorización 
concedida y el plazo durante el cual pueden realizarse envíos parciales de explosivos al 
amparado de dicha autorización.
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 34
Transporte interno de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos de seguridad que deben 

cumplirse en las operaciones de transporte interno de explosivos, entendiéndose como tal 
las operaciones de transporte en el interior de las instalaciones mineras o instalaciones de 
consumo del explosivo, así como en el interior de los recintos de las fábricas y depósitos de 
explosivos.

Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ITC, el transporte de explosivos por vía 
pública, que estará sujeto a las disposiciones establecidas en el Reglamento de explosivos y, 
en particular, a lo establecido en el título IX del citado reglamento e instrucciones técnicas 
complementarias de aplicación, así como a la reglamentación vigente sobre transporte de 
mercancías peligrosas.

2. Disposiciones mínimas de seguridad
2.1 Incompatibilidades.
En ningún caso pueden transportarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. La 

incompatibilidad de almacenamiento se recoge en la ITC número 16.
En el vehículo de transporte únicamente se transportará el explosivo, quedando 

prohibido transportar conjuntamente cualquier otro material fácilmente inflamable susceptible 
de provocar un incendio.

2.2 Envases y embalajes.
Los embalajes permanecerán cerrados, hasta el momento en que haya que abrirlos para 

su utilización o comprobación relativa a trazabilidad.
Los envases y embalajes de explosivos deben ser destinados exclusivamente para ellos, 

por lo que no se puede almacenar otro tipo de producto diferente en el mismo embalaje o 
envase.

Todos los embalajes o los envases exteriores, deben llevar las correspondientes señales 
y etiquetas de peligrosidad, el etiquetado identificativo adecuado, las indicaciones e 
instrucciones necesarias.

Aquellos envases que presenten pérdidas de contenido debido a vibraciones, 
temperatura, humedad o presión, no podrán ser transportados.

Los embalajes deben transportados y apilados con la tapa hacia arriba y con el marcado 
frontal visible.

2.3 Orden, limpieza y mantenimiento.
Las zonas de paso y vías de circulación para el transporte de explosivo deben 

permanecer libres de obstáculos y mantenerse en condiciones adecuadas, de forma que sea 
posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

2.4 Vehículos de transporte.
Los vehículos utilizados para el transporte interior de explosivos deben cumplir los 

siguientes requisitos mínimos:
– Si el vehículo dispone de motor de combustión interna, deberá ser un motor de 

encendido por compresión (diésel).
– El compartimento de carga estará completamente cerrado y separado de la cabina. No 

obstante, se permitirán compartimentos o remolques abiertos, separados de la cabina, 
siempre y cuando se aseguren que los explosivos a transportar estén bien sujetos sin peligro 
de caerse.

– En los casos en que los vehículos de transporte no puedan llegar hasta la zona de 
carga de la voladura, los explosivos podrán transportarse hasta la misma mediante 
maquinaria móvil minera del tipo pala cargadora o excavadora.
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– Dentro del compartimento de carga, no se podrá instalar ninguna fuente de energía, 
como puede ser la batería.

– Los bornes de baterías deberán estar aislados eléctricamente o cubiertos por la tapa 
del cofre de la batería.

– El vehículo dispondrá de un dispositivo que permita descargar la electricidad estática.
– El dispositivo de escape y tubos de escape deberán estar dispuestos de modo que 

ningún recalentamiento pueda constituir un riesgo para el cargamento, provocando en la 
superficie interior del compartimento de carga una elevación de temperatura superior a 80 
ºC.

– Se instalarán extintores en la cabina o en el compartimento de carga, correctamente 
mantenidos y en perfecto estado de funcionamiento, en virtud de lo establecido en la 
legislación vigente aplicable.

– El vehículo dispondrá al menos de un calzo de dimensiones apropiadas al peso y 
diámetro de las ruedas.

– Cuando se transporten explosivos y solo en esta circunstancia, el vehículo llevará una 
señalización extraíble que sea visible. Esta señalización debe retirarse una vez efectuado el 
transporte del explosivo.

– Los vehículos de transporte y descarga de explosivos a granel, así como las MEMUs 
deben estar homologados por la Dirección General de Política Energética y Minas.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este apartado, las traspaletas y equipos 
similares utilizados para las operaciones de carga, descarga y operaciones complementarias 
de productos explosivos.

2.5 Procedimientos operativos.
Además de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo a 

lo establecido en la legislación vigente aplicable, así como en la ITC número 14, deben 
tenerse cuenta las siguientes medidas de seguridad:

– Las instrucciones tanto para la correcta utilización y mantenimiento de los medios y 
recipientes donde se transporten explosivos, como para la correcta carga, transporte y 
descarga de los mismos, deberán estar recogidas en los correspondientes procedimientos, 
instrucciones o disposiciones seguridad de la empresa.

– Los trabajadores encargados del transporte de explosivo deben seguir estrictamente 
las instrucciones de trabajo y las consignas de seguridad de la empresa.

– Deben utilizarse los equipos de protección individual adecuados para esta actividad.
– El explosivo permanecerá en el interior del vehículo únicamente el tiempo necesario. 

No podrá utilizarse el vehículo a modo de almacén o polvorín.
– Se comunicará inmediatamente al titular del establecimiento o persona designada, 

cualquier anomalía que se observe en los vehículos y materiales de transporte de 
explosivos.

– Deben evitarse aquellas acciones que den lugar a situaciones peligrosas, como 
aumentos de temperatura, rozamientos o choques sobre los explosivos y accesorios de 
voladura.

– En el caso de emergencia, los trabajadores prestarán los primeros auxilios al personal 
que lo necesite, comunicando dicha situación, con objeto de disponer de los medios 
necesarios para el traslado a un centro sanitario con la máxima urgencia, si ello fuera 
necesario.

– Queda expresamente prohibido fumar y llevar cualquier artículo de fumador, así como 
cualquier aparato susceptible de constituir una fuente de ignición.

– La manipulación de los embalajes, envases y explosivos, se realizará con precaución.
– Los utensilios y materiales empleados para la manipulación de explosivos no deben 

implicar un riesgo adicional.
– Queda prohibido sacar y transportar, sin autorización, explosivos de los polvorines.
– Estará terminantemente prohibido el transporte de explosivos en el asiento del 

conductor.
– Durante las operaciones de carga y descarga no deben dejarse caer ni arrastrar las 

cajas de explosivos, ni permitir que se manipulen de forma brusca.
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– El freno de mano deberá estar puesto y las ruedas bloqueadas mediante cuñas cuando 
exista posibilidad de que el vehículo se mueva durante la carga o la descarga de explosivo.

– Los explosivos serán transportados en sus envases de origen o cartucheras 
adecuadas con cierre eficaz, acondicionadas para que no pueda producirse choque entre los 
mismos ni queden fuera de ellas los hilos de los detonadores eléctricos.

– Está prohibido transportar explosivos cebados.
– No se deben transportar explosivos cuyo estado de conservación infunda sospechas 

de posibles deficiencias.
– No se podrá realizar las operaciones de carga y descarga del explosivo, con el 

vehículo en marcha.
– Durante el transporte, los explosivos contarán con una sujeción adecuada y firme que 

impida su caída al exterior, así como el deslizamiento dentro del compartimento de 
transporte.

2.6 Formación e información.
El trabajador encargado del transporte de explosivo debe ser formado e informado en 

materia de seguridad, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente aplicable. En 
dicha formación, dada la particularidad en la materia, deberá hacerse mención expresa a las 
características y riesgos inherentes a la manipulación de las materias y productos 
explosivos.

Del mismo modo, el conductor del vehículo encargado del transporte de explosivos 
deberá estar formado en procedimientos de emergencia para su actuación en caso de 
incendio del vehículo, accidente, fallo mecánico, derrame de material o cualquier otro posible 
incidente o accidente que pudiera surgir durante la conducción del vehículo.

Adicionalmente, las personas que vayan a manipular el explosivo deberán estar en 
posesión de la habilitación correspondiente, en virtud de lo establecido en la ITC número 8 
de este Reglamento.
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§ 46

Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 267, de 7 de noviembre de 2015

Última modificación: 10 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2015-12054

I
El Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

artículos pirotécnicos y cartuchería, modificado por el Real Decreto 1335/2012, de 21 de 
septiembre, incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2007/23/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo de 2007, sobre la puesta en el mercado 
de artículos pirotécnicos.

La aprobación del citado real decreto supuso un hito esencial en cuanto a que exceptuó 
a la pirotecnia y la cartuchería del ámbito de aplicación del Real Decreto 230/1998, de 16 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de explosivos, separando en dos reglamentos 
diferentes ambas materias, por un lado, los explosivos de uso civil, quedando regulados por 
Real Decreto 230/1998, y por otro, los artículos pirotécnicos y la cartuchería, regulados por 
el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, cuya justificación se basa en el hecho de que los 
requerimientos técnicos en el ámbito de la seguridad no tienen el mismo grado de 
complejidad y exigencia.

En el ámbito europeo, y mediante el Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de 
acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, se establecieron los requisitos de 
acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos, se 
reguló la acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad, se adoptó un 
marco para la vigilancia del mercado de los productos y para los controles de los productos 
procedentes de terceros países y se establecen los principios generales del marcado CE.

Posteriormente, se publica la Decisión n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los 
productos, que establece principios comunes y disposiciones de referencia aplicables a toda 
la legislación sectorial con el fin de establecer una base coherente para la elaboración, 
revisión o refundición de dicha legislación.

Con la finalidad de adaptar la Directiva 2007/23/CE, de 23 de mayo de 2007, a los 
principios de la citada Decisión n.º 768/2008/CE, la Comisión Europea consideró necesaria 
una revisión fundamental de esta directiva, para además armonizar las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en vigor en los Estados miembros, para garantizar 
la libre circulación de artículos pirotécnicos en el mercado interior, asegurando al mismo 
tiempo un alto nivel de protección de la salud y de la seguridad humanas y la protección de 
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los consumidores y de los usuarios profesionales finales. Dicho elevado nivel de protección 
debe incluir la aprobación de los correspondientes límites de edad relacionados con los 
usuarios de artículos pirotécnicos.

Por todo lo anterior, el 12 de junio de 2013, fue aprobada la Directiva 2013/29/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de comercialización de artículos pirotécnicos (versión 
refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 2007/23/CE, de 23 de 
mayo de 2007.

La aprobación de esta nueva directiva hizo necesaria, en primer lugar, una modificación 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real 
Decreto 563/2010, de 7 de mayo, que se llevó a cabo mediante la Orden PRE/647/2014, 
de 25 de abril, por la que se modifica la Instrucción Técnica Complementaria número 2, 
«Requisitos esenciales de seguridad de artificios pirotécnicos, otros artículos pirotécnicos y 
dispositivos de ignición», del mismo.

Esta nueva Directiva 2013/29/UE requiere asimismo su incorporación a nuestro 
ordenamiento jurídico a través de una norma que sustituya al Real Decreto 563/2010, de 7 
de mayo, y sus modificaciones.

Por otro lado, con fecha 16 de abril de 2014, se aprueba la Directiva de ejecución 
2014/58/UE, de la Comisión, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 
2007/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los 
artículos pirotécnicos, que requiere ser traspuesta al ordenamiento jurídico interno.

Por todos estos motivos se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería, que incluye, entre otras disposiciones, aquellas que tienen por objeto la 
incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio 
de 2013, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de artículos pirotécnicos (versión refundida) y la Directiva de ejecución 
2014/58/UE, de 16 de abril de 2014, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 
2007/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los 
artículos pirotécnicos.

Además, este proyecto de real decreto, incorpora la Directiva 2012/18/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa al control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y por la que 
se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE, a nuestro ordenamiento jurídico en 
el ámbito de la pirotecnia y la cartuchería, para los aspectos no regulados en el Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 
mediante la actualización de las disposiciones contenidas en la Instrucción técnica 
complementaria número 10 «Prevención de accidentes graves».

Por otro lado, en la elaboración de la presente norma se ha tenido un especial cuidado 
para que las nuevas exigencias reglamentarias no entorpecieran ni obstaculizasen 
determinadas celebraciones tradicionales populares y festividades religiosas y culturales 
intensamente extendidas y arraigadas en este país, al igual que se hizo en su día con el 
Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo. El uso de artículos pirotécnicos en tales eventos se 
refleja en el articulado garantizando que la seguridad de los participantes no impida las 
manifestaciones asociadas a la pirotecnia vinculadas a la cultura del fuego. Para plasmar 
reglamentariamente este objetivo ha sido primordial la colaboración, la coordinación y el 
intercambio de información con el resto de Administraciones Públicas implicadas, con los 
diferentes agentes de este sector de actividad y con las asociaciones de consumidores.

II
Este real decreto consta de un artículo único, cuyo objeto es la aprobación del 

Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, insertado tras la parte final del real 
decreto, siete disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria única y cuatro disposiciones finales.

En cuanto a la parte final del proyecto, la disposición adicional primera mantiene la 
referencia a la Comunidad Valenciana contenida en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 563/2010, de 7 de mayo. La disposición adicional segunda establece procedimiento 
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establecido por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo para la recogida y actualización 
periódica de los datos sobre accidentes relacionados con artículos pirotécnicos.

Las disposiciones adicionales tercera y cuarta regulan las comunicaciones de datos y de 
siniestros por parte de las Delegaciones de Gobierno a la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. La disposición adicional 
quinta recoge la regulación de la desestimación de solicitudes y del agotamiento de la vía 
administrativa en idénticos términos a como aparece recogida en la disposición adicional 
quinta de este real decreto. La disposición adicional sexta se refiere a su vez a las 
competencias de las comunidades autónomas en materia de espectáculos públicos y 
fomento de la cultura. La disposición adicional séptima establece que en materia de 
seguridad y salud en el trabajo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos laborales y en su normativa de desarrollo.

Por último la disposición adicional octava encomienda a los órganos competentes de la 
Administración General del Estado promover las acciones necesarias para la articulación de 
los mecanismos de coordinación necesarios para que los órganos competentes en atención 
a los productos regulados puedan recibir la ayuda de los órganos competentes en función de 
la actividad supervisada, al objeto de favorecer la eficacia en su actuación.

Seguidamente, la disposición transitoria primera contempla el régimen de vigencia de las 
autorizaciones de catalogación existentes en la actualidad y la disposición transitoria 
segunda determina los plazos para la adaptación lo dispuesto en el Reglamento. A su vez, la 
disposición transitoria tercera establece que los expedientes que estuvieran en tramitación a 
la entrada en vigor de este real decreto se instruirán con arreglo al Real Decreto 563/2010, 
de 7 de mayo y demás disposiciones reglamentarias. La disposición transitoria cuarta 
permite a los titulares de las instalaciones adecuarse a las prescripciones establecidas en 
este real decreto desde el momento de su entrada en vigor. La disposición transitoria quinta 
establece la conformidad a la Directiva 2013/29/UE, de los artículos pirotécnicos introducidos 
en el mercado antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

A continuación, la disposición derogatoria única determina que a la entrada en vigor de 
este real decreto queda derogado, excepto durante los periodos establecidos en las 
disposiciones transitorias primera, segunda y tercera y en la disposición final cuarta, el Real 
Decreto 563/2010, de 7 de mayo.

La disposición final primera determina que este real decreto se dicta al amparo del 
artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, que reserva al Estado la competencia 
exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

La disposición final segunda establece que mediante este real decreto se incorporan al 
derecho español la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 2013, sobre la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de 
artículos pirotécnicos (versión refundida) y la Directiva de ejecución 2014/58/UE, por la que 
se establece, de conformidad con la Directiva 2007/23/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, un sistema de trazabilidad de los artículos pirotécnicos.

La disposición final tercera autoriza al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y 
Ministerio del Interior para actualizar, conjuntamente, los contenidos técnicos de las 
Instrucciones técnicas complementarias y Especificaciones técnicas del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, teniendo en cuenta la evolución de la técnica y lo que 
dispongan las normas legales y reglamentarias que se dicten sobre las materias a que 
aquellas se refieren. Esta actualización se llevará a cabo, en su caso, conjuntamente con los 
restantes departamentos ministeriales que tengan competencias en las respectivas materias.

Finalmente, la disposición final cuarta determina la entrada en vigor de la norma el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a excepción del artículo 1.4 
a 1.18, el artículo 4.2 a 4.4, el artículo 5.1.a), el artículo 8.1, 8.2 y 8.3, el artículo 113.1, 113.2, 
114.2 y 114.3, el artículo 115.2, el artículo 121, el artículo 122.1, el artículo 138.4, y los 
apartados 8 y 13 de la Instrucción técnica complementaria número 21, que se aplicarán a 
partir del 1 de julio de 2015. Por su parte, el artículo 5.2 c), 5.2 d), 5.8 y el punto 15 de la 
Instrucción técnica complementaria número 21 entrarán en vigor a partir del día 17 de 
octubre de 2016.

A continuación de la parte final del real decreto proyectado se inserta el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, que consta de 205 artículos divididos en diez títulos y 
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que se completa con veintiocho Instrucciones técnicas complementarias y siete 
Especificaciones técnicas de desarrollo.

En el título I del Reglamento se actualizan las definiciones y se establece un reparto 
claro y proporcionado de las obligaciones de los agentes económicos (fabricantes, 
importadores y distribuidores) en la cadena de suministro y distribución.

Los agentes económicos deben ser responsables de la conformidad de los 
artículos pirotécnicos con los requisitos de la Directiva 2013/29/UE, con arreglo a la función 
que desempeñen respectivamente en la cadena de suministro, de modo que puedan 
garantizar un nivel elevado de protección de intereses públicos, como la salud y la seguridad 
y la protección de los consumidores, y garantizar la competencia leal dentro del mercado de 
la Unión. Asimismo, deben adoptar las medidas oportunas para asegurarse de que solo 
comercializan artículos pirotécnicos conformes a la citada directiva.

Por otro lado, se incorpora como obligación de los fabricantes el cumplimiento de los 
requisitos de trazabilidad de los artículos pirotécnicos establecidos en la Directiva de 
ejecución 2014/58/UE.

Se actualizan los procedimientos de evaluación de la conformidad de los 
artículos pirotécnicos.

Las categorías 1, 2, 3 y 4 de artificios pirotécnicos pasan a denominarse F1, F2, F3 y F4 
respectivamente.

Se incorpora como obligación de los fabricantes la elaboración de un modelo de 
declaración UE de conformidad a fin de aportar la información requerida en virtud de la 
Directiva 2013/29/UE sobre la conformidad de los artículos pirotécnicos con los requisitos de 
la misma y de otra legislación pertinente de armonización de la Unión.

III
Los títulos II y III establecen las disposiciones generales para la fabricación y depósito de 

artículos pirotécnicos y cartuchería, las disposiciones comunes a ambas industrias y las 
disposiciones específicas de cada una de ellas. Presentan escasas modificaciones con 
respecto a lo dispuesto en la anterior reglamentación.

En relación a los talleres, se incluyen los talleres de fabricación, los talleres de 
preparación y montaje y, finalmente, los talleres de fabricación que sean también o a la vez 
talleres de preparación y montaje.

En relación a los depósitos, se incluyen los depósitos de productos terminados, los 
depósitos auxiliares y los depósitos especiales que deben ser tenidos en cuenta en el 
desarrollo de las actividades industriales asociadas a la pirotecnia y a la cartuchería.

Finalmente se establece la obligación de autorización previa para poder realizar la 
recarga tanto de la cartuchería metálica como no metálica.

IV
En los títulos IV y V se establecen las disposiciones generales para los envases y 

etiquetado, así como las disposiciones generales para comercialización de los 
artículos pirotécnicos y la cartuchería. Presentan escasas modificaciones con respecto a lo 
dispuesto en la anterior reglamentación.

Respecto a la regulación anterior se han separado los datos mínimos que debe contener 
el embalaje, de la información que deben contener el artículo y el envase, en virtud de lo 
establecido en la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 2013.

En relación al etiquetado de los envases de cartuchería, se mantiene el contenido 
indicado en la Instrucción técnica complementaria número 6 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, favoreciendo así la competitividad de las empresas.

Las disposiciones en materia de venta al público de productos pirotécnicos se 
desarrollan de forma más exhaustiva en la Instrucción técnica complementaria número 17 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Se actualiza a 5 kg netos (NEC) la cantidad máxima de almacenamiento de productos de 
categoría F1 de uso permitido en el interior de edificios, a excepción de los truenos de 
impacto, que pueden venderse en cualquier establecimiento comercial, sin necesidad de 
cumplir lo establecido en la instrucción técnica complementaria número 17.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3165 –



En el caso de adquisición de cartuchos de arma corta y cartuchos de caza no metálicos, 
se incluye la obligación de presentar junto con la guía de pertenencia el Documento Nacional 
de Identidad (DNI) o Número de Identificación de Extranjeros (NIE) o cualquier documento 
acreditativo de la identidad.

V
Los títulos VI y VII establecen las disposiciones generales para el control de los 

productos en el mercado, y su uso.
Se actualiza el procedimiento a seguir en materia de control de mercado de productos 

pirotécnicos, mejorando el actual procedimiento de salvaguardia, a fin de aumentar su 
eficacia, aumentar la transparencia y reducir el tiempo de tramitación.

Se actualiza a 10 kg netos (NEC) la cantidad máxima de artículos pirotécnicos de 
categorías F1, F2, F3, T1 y P1 en domicilios particulares.

VI
En los títulos VIII y IX se establecen las disposiciones generales para la importación, 

exportación, tránsito y transferencias de las materias reglamentadas, y las disposiciones en 
materia de transporte respectivamente. Presentan escasas modificaciones con respecto a lo 
dispuesto en la anterior reglamentación.

Se excluye del régimen de transporte establecido en la instrucción complementaria 
número 11, a las mechas de seguridad con destino a la fabricación de artículos pirotécnicos, 
siempre que se trate de mecha troceada en trozos que no superen los 45 cm de longitud y 
cuya cantidad neta de materia reglamentada transportada no supere los 450 kg.

Por último, el título X establece el régimen sancionador aplicable a las infracciones de las 
disposiciones del Reglamento, con escasas modificaciones con respecto a la anterior 
reglamentación, no obstante, su contenido se ha adaptado a lo establecido en la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

VII
La parte dispositiva del Reglamento se completa con veintiocho Instrucciones técnicas 

complementarias y siete Especificaciones técnicas de desarrollo.
Las Instrucciones técnicas complementarias números 2 y 3 se actualizan en virtud de lo 

establecido en la Directiva 2013/29/UE.
Se modifica la Instrucción técnica complementaria número 8 con el fin de mejorar y 

aclarar la aplicación de determinados requisitos. Se incluye la obligación de una notificación 
con declaración responsable para los espectáculos inferiores a 100 kg netos (NEC), así 
como para los disparos de artificios pirotécnicos de categoría T2 y P2.

Se precisa el ámbito de aplicación de la Instrucción técnica complementaria número 9, 
con el fin de abarcar tanto a los talleres y depósitos de productos pirotécnicos, como a los 
talleres y depósitos de cartuchería, además de matizar la aplicación de dicha instrucción 
técnica a los edificios no peligrosos.

Se excluyen del ámbito de aplicación de la Instrucción técnica complementaria 
número 11 las mechas de seguridad con destino a la fabricación de artículos pirotécnicos, 
siempre que se trate de mecha troceada en trozos que no superen los 45 cm de longitud y 
cuya cantidad neta de materia reglamentada transportada no supere los 450 kg. Se añade la 
necesidad de que los elementos del sistema de seguridad dispongan de un grado de 
seguridad 3 según norma UNE EN 50131. Finalmente, se añade un nuevo anexo con el 
modelo de guía de circulación de cartuchería metálica.

En la Instrucción técnica complementaria número 12 se incluye la posibilidad de reciclaje 
o reutilización de los productos incluidos en su ámbito de aplicación, y se matiza su 
aplicación a la cartuchería además de a la pirotecnia.

Las zonas peligrosas clasificadas como zonas F0, F1 y F2 establecidas en la Instrucción 
técnica complementaria número 13, pasan a denominarse zonas Z0, Z1 y Z2 con el fin de 
evitar posibles confusiones con la nueva categorización de artificios pirotécnicos.
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Se actualizan los requisitos para la recarga de cartuchería no metálica establecidos en la 
Instrucción técnica complementaria número 15. Asimismo, se incluyen los requisitos que 
deben cumplir las entidades que impartan cursos de recarga para expedir certificados, y se 
regula el procedimiento de convalidación del comunicado ante la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil, de dedicación a la recarga de cartuchería no metálica.

En la Instrucción técnica complementaria número 17 se matizan determinados requisitos 
con el fin de mejorar y aclarar su aplicación. Se establece a 10 kg netos (NEC) la cantidad 
máxima que puede ser vendida a un único comprador. Se incluye una lista de agentes 
extintores susceptibles de ser utilizados en los sistemas de extinción automática de 
incendios, y se añade una nueva especificación técnica para establecer el procedimiento de 
verificación y evaluación de dichos agentes. Por otro lado, se determina la relación de 
certificados a presentar a la autoridad competente para la solicitud de instalación de los 
establecimientos de venta de productos pirotécnicos, y se incluye la posibilidad de recurrir a 
las Entidades colaboradoras de la administración para actuar en la fase de proyecto de los 
establecimientos. Adicionalmente, se incluye un modelo de notificación a la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil, para la venta de artificios de categoría F1 de uso en 
interior, excepto truenos de impacto.

Se modifica el ámbito de aplicación de la Instrucción técnica complementaria número 18 
en relación a los artículos pirotécnicos utilizados en manifestaciones festivas religiosas, 
culturales y tradicionales.

La Instrucción técnica complementaria número 21 adecua los requisitos y criterios de 
notificación de los organismos de evaluación de la conformidad de los productos 
pirotécnicos, a lo dispuesto en la Directiva 2013/29/UE y Directiva de ejecución 2014/58/UE.

Finalmente, se añaden dos nuevas instrucciones técnicas complementarias, la 
número 27 que incluye el modelo de Declaración UE de conformidad en virtud de lo 
establecido en la Directiva 2013/29/UE, y la número 28 que recoge un listado de artículos de 
categorías T, P, y F4 cuya asignación de la división de riesgo puede realizarse por analogía 
con la tabla de clasificación por defecto de los artificios de pirotecnia establecida en la 
Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas.

VIII
En el procedimiento de elaboración de esta norma se ha consultado a las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla y, asimismo, a los colegios profesionales, a los 
sectores más representativos potencialmente afectados, recogiendo sus aportaciones y 
mejoras.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, de acuerdo con lo previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, incorporada 
al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio y más 
recientemente procedimiento regulado por la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas 
a los servicios de la sociedad de la información.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos, por la Comisión de Coordinación del Transporte de 
Mercancías Peligrosas y por el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Se aprueba al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso 
de armas y explosivos y en cumplimiento de lo dispuesto tanto en los artículos 28 y 29 y 
demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, como en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en lo que 
hace referencia a la seguridad industrial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, Energía y Turismo, y del Interior, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 30 de octubre de 2015,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.
Se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, cuyo texto se inserta a 

continuación.
Este real decreto se aplicará sin perjuicio de lo establecido en materia de clasificación, 

etiquetado y comunicación del peligro por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 
67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

Disposición adicional primera.  Referencia a la Comunidad Valenciana.
1. Lo establecido en el este real decreto se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto, 

respecto a la autorización e inspección de talleres de fabricación pirotécnicos, en el Real 
Decreto 1047/1984, de 11 de abril, sobre valoración definitiva y ampliación de funciones y 
medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Valenciana en materia de 
industria, energía y minas.

2. Lo previsto en el apartado anterior se refiere a la inspección en materia de seguridad 
industrial de los talleres de fabricación pirotécnicos.

Disposición adicional segunda.  Recogida y actualización periódica de datos sobre 
accidentes relacionados con artículos pirotécnicos.

1. Con el fin de posibilitar, mediante el procedimiento establecido, la comunicación de 
información a la Comisión Europea, el órgano competente de la comunidad autónoma 
comunicará antes del 1 de febrero de cada año a la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo los siguientes datos sobre accidentes 
relacionados con artículos pirotécnicos:

a) Número total de personas que han sufrido lesiones relacionadas con 
artículos pirotécnicos en esa Comunidad Autónoma el año anterior, clasificando a las 
personas lesionadas en los tres siguientes grupos de edades:

i) De 0 a 12 años de edad.
ii) De 13 a 18 años de edad.
iii) Mayores de 18 años.
b) Tipo de lesiones, con indicación de la parte del cuerpo lesionada, ya sean los ojos, las 

manos u otras.
c) Gravedad de la lesión, que se considerará leve si no ha conllevado el ingreso 

hospitalario, o grave en los demás supuestos, excepto el de fallecimiento, que se 
contabilizará en un grupo diferenciado.

d) Identificación de la categoría de los artículos pirotécnicos que han causado la lesión.
e) Determinación de si la lesión se ha producido por un uso incorrecto del artículo o por 

un defecto de este.
f) Información sobre si el artículo cumplía con los requisitos legalmente exigidos.
g) Adicionalmente se podrán aportar cuantos datos e informaciones se consideren 

oportunos.
2. La obtención de los datos indicados puede realizarse a partir de la extrapolación de 

los datos que se recojan en un conjunto de hospitales o centros de salud que se consideren 
representativos.

3. Los datos recogidos se comunicarán a la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo en un boletín estadístico que podrá 
adoptar el formato del modelo establecido en la Instrucción técnica complementaria 
número 26 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

4. La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, de acuerdo con el procedimiento al que se refiere lo estipulado en los 
artículos 43.b) y 44.3 la Directiva 2013/29/UE, sobre la armonización de las legislaciones de 
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los Estados miembros en materia de comercialización de artículos pirotécnicos, remitirá a la 
Comisión Europea antes de 1 de mayo de cada año un informe en el que se recogerán los 
datos indicados en esta disposición.

Disposición adicional tercera.  Comunicaciones de datos.
Las Delegaciones de Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 

Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los datos identificativos de 
los talleres, depósitos, expertos pirotécnicos y establecimientos de venta autorizados de los 
productos regulados por el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, a fin de que 
el citado Ministerio disponga de los correspondientes registros actualizados.

Disposición adicional cuarta.  Comunicaciones de siniestros.
Las Delegaciones de Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 

Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, cualquier accidente grave 
o mortal producido en las actividades reguladas por el Reglamento de artículos pirotécnicos 
y cartuchería, a fin de que el citado Ministerio disponga de un registro actualizado de la 
siniestralidad laboral.

Disposición adicional quinta.  Desestimación de solicitudes y agotamiento de la vía 
administrativa.

1. Salvo en lo que se refiere a las autorizaciones de las Entidades Colaboradoras de la 
Administración reguladas en el artículo 6, a las entidades externas para desarrollar 
actividades formativas reguladas en la especificación técnica 8.04 y a los laboratorios de 
ensayo regulados en la instrucción técnica complementaria 23, cuando las solicitudes de 
autorizaciones, permisos y licencias reguladas en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería, no sean resueltas en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de 
entrada en el Registro del órgano competente para su tramitación, podrán entenderse 
desestimadas, sin perjuicio de la obligación de las autoridades competentes de resolver 
expresamente en todo caso, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima 
novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social.

2. Las resoluciones que recaigan en los procedimientos de otorgamiento, modificación y 
extinción de autorizaciones, permisos y licencias pondrán fin a la vía administrativa y, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán 
ser recurridas potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado 
o ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional sexta.  Competencias de las comunidades autónomas en materia de 
espectáculos públicos y fomento de la cultura.

1. Las comunidades autónomas, en uso de sus competencias sobre cultura y 
espectáculos públicos, podrán disminuir las edades mínimas para el uso de los artificios de 
pirotecnia de las categorías F1 y F2 determinadas en el artículo 141, únicamente respecto 
de horarios y lugares concretos y para aquellos artificios catalogados que se vayan a utilizar 
durante el desarrollo de sus arraigadas costumbres. Para ello deberán cumplirse además las 
cuatro condiciones siguientes:

a) Que la edad de los usuarios de artificios de pirotecnia de la categoría F1 sea de, al 
menos, 8 años y que la edad de los usuarios de artificios de pirotecnia de la categoría F2 
sea de, al menos, 10 años.

b) Que los usuarios con edades comprendidas en los límites fijados por las comunidades 
autónomas hayan recibido una formación suficiente sobre las características de cada 
producto, así como sobre su utilización segura.

c) Que la utilización de los productos por parte de tales usuarios objeto de la disminución 
de edad se realice bajo la supervisión de un adulto y haya sido previamente autorizada por 
escrito por quien ostente su patria potestad o tutela.
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d) Que se adopten todas las medidas necesarias para garantizar la correcta aplicación 
de los límites de edad definidos por las comunidades autónomas.

2. Se encomienda a las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno la vigilancia del 
cumplimiento de los requisitos que se fijan en esta disposición adicional, sin perjuicio del 
seguimiento adicional que puedan realizar las autoridades autonómicas y locales.

3. La eventual disminución de las edades mínimas se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido por el artículo 121 en relación a las edades mínimas permitidas para la venta o 
comercialización de los artículos pirotécnicos.

Disposición adicional séptima.  Prevención de riesgos laborales.
En materia de seguridad y salud en el trabajo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional octava.  Mecanismos de coordinación administrativa.
Los órganos competentes de la Administración General del Estado impulsarán las 

acciones necesarias para la articulación de los mecanismos de coordinación necesarios para 
que los órganos competentes en atención a los productos regulados puedan recibir la ayuda 
de los órganos competentes en función de la actividad supervisada, al objeto de favorecer la 
eficacia en su actuación.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de las autorizaciones de catalogación.
Las autorizaciones de catalogación realizadas conforme al Reglamento de Explosivos 

existentes a la entrada en vigor de este real decreto, continuarán siendo válidas hasta su 
fecha de expiración, no pudiendo exceder el 4 de julio de 2017.

Disposición transitoria segunda.  Plazos de adaptación.
1. En lo referente a la normativa sobre diseño y emplazamiento en las instalaciones de 

talleres, depósitos y establecimientos de venta, así como el cumplimiento de las medidas de 
seguridad ciudadana establecidas en el anexo I de la instrucción técnica complementaria 
número 11, se establece un plazo de adaptación hasta el día 8 de mayo de 2020 para las 
situaciones creadas antes de la entrada en vigor de la presente norma, sin perjuicio de lo 
que otras disposiciones de carácter más específico establezcan al respecto.

Téngase en cuenta que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2020 el plazo establecido 
en el apartado 1 por el art. 3 de la Orden INT/316/2020, de 2 de abril. Ref. BOE-A-2020-4259

2. Los establecimientos de venta permanentes de productos pirotécnicos que a la 
entrada en vigor de este reglamento, en aplicación del Real Decreto 563/2010 de 7 de mayo, 
dispongan de un sistema de extinción automática de incendios mediante un agente extintor 
no incluido como válido en la Instrucción técnica complementaria número 17, dispondrán de 
un plazo de adaptación de dos años para adaptarse a los dispuesto en la citada instrucción.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las modificaciones sustanciales que 
se produzcan en las instalaciones de talleres, depósitos y establecimientos de venta, se 
tramitarán de acuerdo con lo dispuesto para tales modificaciones en este real decreto desde 
su fecha de entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes que estuvieran en tramitación a la entrada en vigor del este real decreto 

se instruirán con arreglo al Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, y demás disposiciones 
reglamentarias.
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Disposición transitoria cuarta.  Adaptación a la nueva normativa.
No obstante lo establecido en las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera y 

en la disposición final cuarta, podrá adecuarse a las prescripciones establecidas en este real 
decreto desde el momento de su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Conformidad con la Directiva 2007/23/CE.
1. Los artículos pirotécnicos que sean conformes con la Directiva 2007/23/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se hayan introducido en el mercado antes de la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto podrán seguir siendo comercializados.

2. Los certificados expedidos con arreglo a la Directiva 2007/23/CE serán válidos con 
arreglo a la Directiva 2013/29/UE y al Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto queda derogado:
a) El Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, sin perjuicio de su aplicación en los términos 

previstos en las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera y en la disposición final 
cuarta del presente real decreto.

b) La Orden INT/3543/2007, de 29 de noviembre, en lo relativo a la guía de circulación 
para la cartuchería metálica.

c) Cualquier otra norma de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en este 
real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, 

que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, 
tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho comunitario europeo.
Mediante este real decreto se incorporan al derecho español la Directiva 2013/29/UE, de 

12 de junio de 2013, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de comercialización de artículos pirotécnicos (versión refundida), la Directiva de 
ejecución 2014/58/UE, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 2007/23/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los 
artículos pirotécnicos, y la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 
de julio de 2012, relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas y por la que se modifica y ulteriormente deroga la 
Directiva 96/82/CE, para los aspectos no regulados en el Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Disposición final tercera.  Habilitación para la actualización de los contenidos técnicos.
En virtud de orden de la Ministra de la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros 

de Industria, Energía y Turismo, y del Interior se actualizarán las Instrucciones técnicas 
complementarias y Especificaciones técnicas del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería teniendo en cuenta la evolución de la técnica y lo que dispongan las normas 
legales y reglamentarias que se dicten sobre las materias a que aquellas se refieren. Esta 
actualización se llevará a cabo, en su caso, conjuntamente con los restantes departamentos 
ministeriales que tengan competencias en las respectivas materias.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el artículo 1.4 a 1.7, el artículo 4.2 a 4.4, 

el artículo 5.1.a), el artículo 8.1, 8.2 y 8.3, el artículo 113.1, 113.2, 114.2 y 114.3, el 
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artículo 115.2, el artículo 121, el artículo 122.1, el artículo 138.4, y los apartados 8 y 13 de la 
Instrucción técnica complementaria número 21, se aplicarán a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto.

Por su parte, el artículo 5.2 c), 5.2 d), 5.8 y el punto 15 de la Instrucción técnica 
complementaria número 21 entrarán en vigor a partir del día 17 de octubre de 2016.

2. Los plazos indicados en esta disposición y en la disposición transitoria segunda 
podrán ampliarse, excepto en el caso de los plazos establecidos por la normativa europea 
que se transpone, mediante orden de la Ministra de la Presidencia, dictada a propuesta de 
los Ministros de Industria, Energía y Turismo y del Interior, en casos debidamente 
justificados.

REGLAMENTO DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS Y CARTUCHERÍA

TÍTULO I
Ordenación preliminar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este reglamento tiene por objeto:
a) Establecer la regulación de los artículos pirotécnicos y la cartuchería, en el marco de 

los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, en el ejercicio de la competencia que le reconoce el artículo 149.1 26ª 
de la Constitución Española.

b) Regular los aspectos relativos a la seguridad industrial en las actividades 
reglamentadas, y se aplicará dentro del marco establecido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria, su desarrollo normativo y los reglamentos técnicos correspondientes.

c) Regular los aspectos relativos a la seguridad ciudadana en el ámbito de aplicación de 
este reglamento, y se aplicará dentro del marco establecido en Ley Orgánica 4/2015, de 30 
de marzo, de protección de la seguridad ciudadana y su desarrollo normativo.

d) Establecer disposiciones relativas a las funciones de los órganos específicos que se 
señalan en el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

e) Establecer los requisitos esenciales de seguridad que deberán cumplir los artículos 
pirotécnicos para su comercialización. Dichos requisitos se enuncian en la Instrucción 
técnica complementaria (en adelante ITC) número 2.

2. Lo dispuesto en este reglamento será de aplicación a la cartuchería y los artículos 
pirotécnicos, así como a las materias explosivas o mezclas explosivas de materias que los 
conforman, que no estén incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento de explosivos, 
aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

3. Este reglamento también será de aplicación a los artículos de utilización en la marina, 
a excepción de lo dispuesto en el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, por el que se 
regulan los requisitos que deben reunir los equipos marinos destinados a ser embarcados en 
los buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE, y sus modificaciones, en cuanto a los 
requisitos propios de seguridad definidos por el marcado Timón.

4. El régimen jurídico previsto en este reglamento se aplicará sin perjuicio de las 
previsiones de protección medioambiental en materia de residuos y transporte de residuos 
contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como 
en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y sus normas de 
desarrollo.

5. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este reglamento y se regularán por su 
reglamentación específica:
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a) Los artículos pirotécnicos y la cartuchería destinados al uso en la industria 
aeroespacial.

b) Las materias que en sí mismas no sean explosivas, pero que puedan formar mezclas 
explosivas de gases, vapores o polvos, y los artículos que contengan materias explosivas o 
mezclas explosivas de materias en cantidad tan pequeña, o de tal naturaleza, que su 
iniciación por inadvertencia o accidente no implique ninguna manifestación exterior en el 
artefacto que pudiera traducirse en proyecciones, incendio, desprendimiento de humo, calor 
o fuerte ruido.

c) Los artículos pirotécnicos y cartuchería destinados al uso no comercial por parte de 
las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Centro Nacional de 
Inteligencia y los Cuerpos de Vigilancia Aduanera, excepto en lo relativo a su fabricación, 
importación, exportación, transferencia, tránsito, transporte y almacenamiento si estas 
operaciones no son realizadas por el órgano competente de dichas Unidades. No obstante, 
en lo que se refiere a la adquisición de cartuchería, los Cuerpos de Policía dependientes de 
las Corporaciones Locales y de Vigilancia Aduanera seguirán el mismo régimen que el que 
se dispone en el artículo 136.3.b). Los talleres de fabricación y los depósitos de artículos 
pirotécnicos y cartuchería destinados al uso no comercial por las citadas Unidades estarán 
sometidos al régimen de autorización previsto en los títulos II y III de este reglamento, salvo 
si tales talleres y depósitos son de titularidad y uso de las citadas Unidades.

d) Los artículos pirotécnicos destinados al uso no comercial por parte de los Cuerpos de 
Bomberos, en aquellas disposiciones relativas al marcado CE. No obstante, los talleres de 
fabricación y los depósitos de dichos artículos estarán sometidos al régimen de autorización 
previsto en los títulos II y III de este reglamento.

e) Las cápsulas fulminantes diseñadas específicamente para juguetes incluidos en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad de los 
juguetes.

f) Los cartuchos de impulsión o fogueo con una carga de pólvora menor o igual a 0,3 
gramos netos.

g) Los explosivos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 230/1998, de 16 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos.

h) Equipos incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 96/98/CE del Consejo, de 
20 de diciembre de 1996, sobre equipos marinos.

6. Los preceptos de este reglamento serán asimismo supletorios respecto de cualquier 
otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas referentes a dichas materias.

7. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la Directiva 2013/29/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, los artificios de pirotecnia fabricados por un 
fabricante para su propio uso y cuyo uso haya sido autorizado exclusivamente en el territorio 
nacional, por lo que tales artificios no requerirán disponer del correspondiente marcado CE.

Artículo 2.  Competencias administrativas.
1. Todas las actividades reglamentadas quedan bajo la intervención administrativa del 

Estado.
2. En la forma dispuesta en este Reglamento intervienen:
a) El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de la Dirección General de 

Política Energética y Minas, con competencias exclusivas generales y específicas en las 
autorizaciones de las actividades atribuidas en este Reglamento, en la inspección en materia 
de seguridad industrial, así como en materia de seguridad y salud en el trabajo respecto a 
los ámbitos contemplados en el artículo 7.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, bien por sus propios medios o por las Áreas Funcionales 
y Dependencias de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno, respectivamente.

b) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
cumplimiento de la función de garantizar la seguridad pública y, en el ejercicio de sus 
competencias en materia de autorización de importaciones, transferencias y tránsitos de 
origen comunitario de artículos pirotécnicos y cartuchería, reguladas en la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, así como en 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3173 –



todas las funciones derivadas de la legislación vigente sobre estas materias, especialmente 
en la fabricación, almacenamiento, circulación, distribución, comercio, adquisición, 
transporte, tenencia y uso de dichas materias.

c) El Ministerio de Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, en cumplimiento de las funciones en materia de protección civil establecidas 
por el artículo 6.1 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

d) El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Gobierno, en las autorizaciones necesarias para el funcionamiento de 
las instalaciones y establecimientos y demás atribuidas en este reglamento.

e) El Ministerio de Defensa, en cumplimiento de la función de salvaguardar la defensa 
nacional.

f) El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Dirección General 
de Relaciones Económicas Internacionales, en la autorización de los tránsitos procedentes 
de países extracomunitarios de materias reglamentadas extranjeras por territorio nacional.

g) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, y de la Dirección General de 
Salud Pública, Calidad e Innovación, en el marco de sus competencias respecto a la 
protección general de los consumidores y de la protección de la salud humana, 
respectivamente.

h) Los Ministerios de Economía y Competitividad y de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, en las actividades reguladas en este Reglamento que sean de su competencia y 
el Ministerio de Fomento en todo lo referente a la inspección y ordenación de los 
transportes..

i) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los aspectos no afectados por este 
Reglamento, es decir, los laborales, los de empleo, los de seguridad social y en particular, 
los aspectos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo no afectados por la 
fabricación, manipulación, envasado y transporte de las materias reglamentadas.

j) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y Locales en las actividades 
que a consecuencia de las que en este Reglamento se regulan resulten de su competencia.

3. Las distintas Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán:

a) Efectuar, en todo momento, las inspecciones, vigilancias y comprobaciones que 
consideren precisas.

b) Arbitrar medidas extraordinarias en situaciones de emergencia o circunstancias que lo 
justifiquen.

c) Suspender temporalmente cualquier autorización, otorgada en el ámbito de aplicación 
de sus respectivas competencias, por razones de seguridad debidamente motivadas 
conforme a la legislación aplicable.

4. Todo lo anterior se establece sin perjuicio de que las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y Locales desarrollen, en el ámbito de sus competencias, las 
disposiciones necesarias que pudieran derivar a consecuencia de las disposiciones de este 
reglamento.

Artículo 3.  Disposiciones generales sobre las empresas del sector de la pirotecnia o la 
cartuchería y sus autorizaciones.

1. Se considerará empresa del sector de la pirotecnia o de la cartuchería, toda persona 
física o jurídica que, disponiendo de un seguro u otra garantía financiera para cubrir su 
responsabilidad civil, esté en posesión de autorización para la fabricación, almacenamiento, 
comercialización, uso, transferencia, importación o exportación de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

2. La presencia de artículos pirotécnicos y cartuchería en los talleres y depósitos se 
advertirá, en todo momento y lugar, de modo perfectamente visible, mediante la señal de 
peligrosidad reglamentaria definida en la ITC número 22 del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería.
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3. Los titulares de autorizaciones para el ejercicio de las actividades reguladas por este 
reglamento han de tener nacionalidad española o de cualquiera de los países miembros del 
Espacio Económico Europeo o la nacionalidad o parentesco determinado por la normativa 
que sea de aplicación.

4. No se reconocerán administrativamente otras facultades, en relación con las materias 
reguladas en este Reglamento, que las que se reconozcan específicamente en 
autorizaciones otorgadas por los órganos competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el 
propio Reglamento y en el resto del ordenamiento jurídico.

5. Las facultades reconocidas por las autorizaciones otorgadas serán intransferibles e 
inalienables, salvo autorización expresa otorgada al efecto.

6. La duración de las autorizaciones se entenderá indefinida salvo que en los preceptos 
aplicables o en las mismas autorizaciones se contenga expresamente alguna limitación 
temporal, y siempre y cuando no se modifiquen las condiciones en las que fueron otorgadas.

7. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones dará lugar al 
correspondiente procedimiento sancionador que conllevará, en su caso, previo informe 
favorable del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y mediante resolución motivada, la 
suspensión temporal de las autorizaciones, sin perjuicio de la sanción que pudiese 
corresponder.

8. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
reguladas en este Reglamento de forma que afecten a la seguridad de forma grave, se podrá 
disponer, previo informe favorable del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y previa 
audiencia del interesado, el cierre temporal del establecimiento hasta tanto no se subsanen 
las anomalías existentes o se establezcan medidas de seguridad equivalentes. La resolución 
deberá ser motivada.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de este Reglamento serán de aplicación las siguientes definiciones:
1. Acreditación: acreditación con arreglo a la definición del artículo 2.1.c) del Reglamento 

(UE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre 
la normalización europea.

2. Agentes económicos: el fabricante, el importador y el distribuidor.
3. Artículo pirotécnico: todo artículo que contenga materia reglamentada destinada a 

producir un efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno o una combinación de 
tales efectos, como consecuencia de reacciones químicas exotérmicas autosostenidas.

Los artículos pirotécnicos podrán ser productos terminados, cuyo proceso de fabricación 
haya concluido y estén listos para ser empleados sin necesidad de modificación alguna, u 
objetos intermedios o semielaborados que estarán destinados a formar parte de un artículo 
sin terminar o de un objeto más complejo.

Tendrán la consideración de artículos pirotécnicos aquellos que se relacionan en la ITC 
número 1, a tenor de lo dispuesto en la Directiva 2004/57/CE de la Comisión, de 23 de abril 
de 2004, relativa a la identificación de artículos pirotécnicos y ciertos tipos de munición a 
efectos de la Directiva 93/15/CEE del Consejo, relativa a la armonización de las 
disposiciones sobre la puesta en el mercado y el control de los explosivos con fines civiles.

Los artículos pirotécnicos sólo podrán ser introducidos en el mercado y/o 
comercializados si cumplen los requisitos establecidos en este reglamento, si van provistos 
del marcado CE y si cumplen con las obligaciones relacionadas con la evaluación de la 
conformidad.

4. Artículo pirotécnico destinado al uso en teatros: artículo pirotécnico diseñado para su 
utilización en escenarios al aire libre o bajo techo, incluyendo las producciones de cine y 
televisión, o para usos similares.

5. Artículo pirotécnico para vehículos: componentes de dispositivos de seguridad de un 
vehículo que contengan materias pirotécnicas utilizadas para la activación de este u otro tipo 
de dispositivos.

6. Artificio de pirotecnia: artículo pirotécnico con fines recreativos o de entretenimiento.
7. Autoridad Notificante: organismo en el marco de la legislación española que transpone 

la Directiva 2013/29/UE, y será responsable de establecer y aplicar los procedimientos de 
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evaluación y notificación de los organismos de evaluación de la conformidad y del 
seguimiento de los organismos notificados.

8. Cartuchería: todo tipo de cartuchos dotados de vaina con pistón, fuego anular y 
cargados de pólvora, lleven o no proyectiles incorporados. Los pistones y vainas con pistón, 
independientemente de que éstas se encuentren vacías o a media carga, tendrán la misma 
consideración, a efectos de este reglamento, que el tipo de cartucho que pueda fabricarse 
con ellos.

9. Certificado de un Banco de Pruebas C.I.P.: Indicación de que la cartuchería ha pasado 
un control, de conformidad con las disposiciones del Convenio de 1 de julio de 1969 para el 
reconocimiento recíproco de los punzones de pruebas de armas de fuegos portátiles (C.I.P.).

10. Comercialización: todo suministro, remunerado o gratuito, de un artículo pirotécnico 
para su distribución, consumo o utilización en el mercado de la Unión en el transcurso de 
una actividad comercial.

11. Contenido neto explosivo (NEC): masa de materia reglamentada en el artificio 
pirotécnico, excluidas las composiciones pirotécnicas de las mechas de iniciación y de 
cualquier mecha de transmisión.

12. Distribuidor: toda persona física o jurídica integrada en la cadena de distribución, 
distinta del fabricante o el importador, que comercialice un artículo pirotécnico.

13. Especificación técnica: un documento en el que se definen los requisitos técnicos de 
un artículo pirotécnico.

14. Evaluación de la conformidad: el proceso por el que se evalúa si se satisfacen los 
requisitos esenciales de seguridad de este reglamento en relación con un artículo 
pirotécnico.

15. Experto: persona autorizada para manipular o utilizar artificios de pirotecnia de la 
categoría F4, artículos pirotécnicos de la categoría T2 destinados al uso en teatros u otros 
artículos pirotécnicos de la categoría P2, tal como se definen en el artículo 8.

16. Fabricante: persona física o jurídica que fabrique un artículo pirotécnico o que 
encargue el diseño o la fabricación del mismo y comercialice dicho artículo pirotécnico bajo 
su nombre o marca registrada.

17. Importador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión que introduzca en 
el mercado de la Unión un artículo pirotécnico de un tercer país.

18. Introducción en el mercado: la primera comercialización en el mercado de la Unión 
de un artículo pirotécnico.

19. Legislación de armonización de la Unión: toda legislación de la Unión que armonice 
las condiciones para la comercialización de los productos.

20. Marcado CE: un marcado por el que el fabricante indica que el artículo pirotécnico es 
conforme a todos los requisitos aplicables establecidos en la legislación de armonización de 
la Unión que prevé su colocación.

21. Materia reglamentada en la cartuchería: Materia propulsante contenida en el 
cartucho y materia explosiva que se encuentra contenida en el sistema de iniciación o pistón.

22. Materia reglamentada en la pirotecnia: Materias explosivas o mezclas explosivas de 
materias que forman parte de los artículos pirotécnicos y que tienen efecto detonante o 
pirotécnico. Sin perjuicio de lo anterior, la pólvora negra utilizada por un taller de pirotecnia 
para la fabricación de artículos pirotécnicos será considerada materia reglamentada. La 
pólvora negra que se vaya a introducir en el mercado y/o comercializar estará sujeta a las 
disposiciones del Reglamento de Explosivos.

La materia reglamentada se compone de:
a) Materia detonante, que está destinada a producir efecto de trueno y apertura en 

algunos artículos pirotécnicos.
b) Materia pirotécnica, que está destinada a producir los efectos no detonantes en los 

artículos pirotécnicos, así como la pólvora negra utilizada en el taller como materia prima.
23. Municiones: proyectiles y cargas propulsoras y munición de fogueo para armas de 

fuego de mano portátiles, otras armas de fuego y artillería.
24. Norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 2, punto 1, letra c), del 

Reglamento (UE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012.
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25. Notificación de Organismos: proceso de información a la Comisión Europea y a otros 
Estados miembros de la Unión Europea de la designación, por la Autoridad Notificante, de 
los organismos, que cumplan las condiciones establecidas por la armonización del Derecho 
de la Unión Europea, con el fin de realizar una evaluación del cumplimiento de los requisitos 
de esta legislación.

26. Organismo de evaluación de la conformidad: organismo que desempeña actividades 
de evaluación de la conformidad, que incluyen calibración, ensayo, certificación e inspección, 
de conformidad con la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 2013.

27. Organismo nacional de acreditación: organismo nacional de acreditación con arreglo 
a la definición del artículo 2, punto 11, del Reglamento (CE) nº 765/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008.

28. Organismo notificado: organismo de evaluación de la conformidad designado por la 
autoridad competente para realizar la evaluación de la conformidad de los productos en el 
ámbito de aplicación de una directiva de nuevo enfoque, y notificado a la Comisión Europea 
y a los demás Estados miembros. Los criterios mínimos que deberán cumplir los organismos 
responsables de la evaluación de conformidad de los productos pirotécnicos y las 
condiciones de notificación de estos organismos se establecen en la ITC número 21.

29. Recuperación: cualquier medida destinada a obtener la devolución de un artículo 
pirotécnico ya puesto a disposición del usuario final.

30. Retirada: cualquier medida destinada a impedir la comercialización de un artículo 
pirotécnico que se encuentra en la cadena de suministro.

31. Seguridad ciudadana: conjunto de medidas que deben aplicarse para proteger el 
libre ejercicio de los derechos y libertades, crear y mantener las condiciones adecuadas al 
efecto, y remover los obstáculos que lo impidan, evitando cualquier ilícito penal o 
administrativo que tenga por objeto los artículos pirotécnicos así como las materias 
reglamentadas que los conforman y la cartuchería, los establecimientos relacionados con 
aquellos o los medios de transporte en que sean desplazados.

32. Seguridad industrial: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de conseguir la 
prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros 
capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio 
ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso o consumo, 
almacenamiento o desecho de los productos industriales.

33. Seguridad y salud en el trabajo: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de 
conseguir eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan accidentes de trabajo.

34. Taller de pirotecnia: categoría en la que se engloban tanto los talleres de fabricación 
de artículos pirotécnicos como los talleres de preparación y montaje de espectáculos 
realizados por expertos con artificios de pirotecnia. También se incluyen en esta categoría 
los talleres de fabricación de artículos pirotécnicos que sean también o a la vez talleres de 
preparación y montaje de espectáculos realizados por expertos con artificios de pirotecnia.

Asimismo, serán de aplicación las definiciones, no incluidas en este artículo, de algún 
concepto necesario para la comprensión de lo dispuesto en este Reglamento, que aparecen 
en el Manual de Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
Reglamento tipo, de las Naciones Unidas o, en su defecto, en las normas CEN/UNE de la 
materia.

Artículo 5.  Obligaciones de los agentes económicos.
1. Obligaciones de los fabricantes:
a) Cuando se introduzcan artículos pirotécnicos en el mercado, los fabricantes 

garantizarán que han sido diseñados y fabricados de conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2.

b) Los fabricantes elaborarán la documentación técnica a que se refiere la ITC número 3, 
y velarán por que se lleve a cabo el correspondiente procedimiento de evaluación de la 
conformidad a que se refiere el artículo 8.
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Cuando mediante ese procedimiento se haya demostrado que un artículo pirotécnico 
cumple los requisitos aplicables, los fabricantes elaborarán una declaración UE de 
conformidad, según establece la ITC número 27, y colocarán el marcado CE.

c) Los fabricantes conservarán la documentación técnica y la declaración UE de 
conformidad durante diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el 
mercado.

d) Los fabricantes se asegurarán de que existan procedimientos para que la producción 
en serie mantenga su conformidad con lo dispuesto en este reglamento. Deberán tomarse 
debidamente en consideración los cambios en el diseño o las características de los artículos 
pirotécnicos y los cambios en las normas armonizadas u otras especificaciones técnicas con 
arreglo a las cuales se declara su conformidad.

Siempre que se considere oportuno con respecto a los riesgos presentados por un 
artículo pirotécnico, para la protección de la salud y la seguridad de los consumidores, previa 
solicitud debidamente justificada de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los fabricantes someterán a ensayo muestras de 
los artículos pirotécnicos comercializados, investigarán y, en su caso, mantendrán un registro 
de las reclamaciones, de los artículos pirotécnicos no conformes y de las recuperaciones de 
artículos pirotécnicos, y mantendrán informados a los distribuidores de todo seguimiento de 
este tipo.

e) Los fabricantes garantizarán que los artículos pirotécnicos que hayan introducido en el 
mercado sean etiquetados de conformidad con el artículo 114 o el artículo 115.

f) Los fabricantes indicarán en el artículo pirotécnico su nombre, su nombre comercial 
registrado o marca comercial registrada y su dirección postal de contacto, o, cuando no sea 
posible, en su envase o en un documento que acompañe al artículo pirotécnico. La dirección 
deberá indicar un único lugar en el que pueda contactarse con el fabricante. Los datos de 
contacto figurarán al menos en castellano.

g) Los fabricantes garantizarán que el artículo pirotécnico vaya acompañado de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad redactadas al menos en castellano. 
Dichas instrucciones e información relativa a la seguridad, así como todo el etiquetado, 
serán claros, comprensibles e inteligibles.

h) Los fabricantes que consideren o tengan motivos para pensar que un artículo 
pirotécnico que han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, 
adoptarán inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, 
retirarlo del mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además, cuando el artículo 
pirotécnico presente un riesgo, los fabricantes informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo y a aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los 
que lo comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y 
las medidas correctoras adoptadas.

i) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los fabricantes facilitarán toda la información y documentación necesarias, en 
soporte papel o formato electrónico, para demostrar la conformidad del artículo pirotécnico 
con este reglamento, redactadas al menos en castellano. Cooperarán con dicha autoridad 
competente, a petición suya, en cualquier acción destinada a evitar los riesgos que 
presenten los artículos pirotécnicos que han introducido en el mercado.

2. Trazabilidad:
a) Para facilitar la trazabilidad de los artículos pirotécnicos, los fabricantes los etiquetarán 

con el número de registro asignado por el organismo notificado que efectúe la evaluación de 
la conformidad según el artículo 8.

b) Los fabricantes e importadores llevarán registros de los números de registro de los 
artículos pirotécnicos que hayan comercializado y pondrán esta información a disposición de 
las autoridades competentes, previa solicitud.

c) El número de registro incluirá los siguientes elementos:
i. el número de identificación de cuatro dígitos del organismo notificado que haya 

expedido el certificado de examen CE de tipo con arreglo al procedimiento de evaluación de 
la conformidad mencionado en el artículo 8;
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ii. la categoría del artículo pirotécnico cuya conformidad se certifica, en formato 
abreviado y en mayúsculas: F1, F2, F3 o F4 para los artificios de pirotecnia de las categorías 
F1, F2, F3 y F4, respectivamente, T1 o T2 para los artículos pirotécnicos destinados al uso 
en teatros, de las categorías T1 y T2, respectivamente, P1 o P2 para otros artículos 
pirotécnicos de la categoría P1 y P2, respectivamente;

iii. el número de procedimiento empleado por el organismo notificado para el artículo 
pirotécnico.

d) El número de registro estará estructurado de la siguiente manera: «XXXX — YY — 
ZZZZ…», donde XXXX se refiere al apartado c) punto i, YY se refiere al apartado c), punto ii, 
y ZZZZ… se refiere al apartado c), punto iii.

3. Obligaciones de los importadores:
a) Los importadores solo introducirán en el mercado artículos pirotécnicos conformes.
b) Antes de introducir un artículo pirotécnico en el mercado, los importadores se 

asegurarán de que el fabricante ha llevado a cabo el debido procedimiento de evaluación de 
la conformidad que se contempla en el artículo 8. Se asegurarán de que el fabricante ha 
elaborado la documentación técnica, de que el artículo pirotécnico lleva el marcado CE y va 
acompañado de los documentos necesarios, y de que el fabricante ha respetado los 
requisitos de etiquetado establecidos en el apartado 1.e).

Cuando un importador considere o tenga motivos para creer que un artículo pirotécnico 
no es conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no 
introducirá dicho artículo pirotécnico en el mercado hasta que sea conforme. Además, 
cuando el artículo pirotécnico presente un riesgo, el importador informará al fabricante y a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo.

c) Los importadores garantizarán que el artículo pirotécnico vaya acompañado de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, redactadas al menos en castellano.

d) Mientras sean responsables de un artículo pirotécnico, los importadores se 
asegurarán de que las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el 
cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

e) Los importadores garantizarán que los artículos pirotécnicos que hayan introducido en 
el mercado sean etiquetados de conformidad con el artículo 114 o el artículo 115.

f) Siempre que se considere oportuno con respecto a los riesgos que presente un 
artículo pirotécnico, para proteger la salud y la seguridad de los consumidores, previa 
solicitud debidamente justificada de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los fabricantes someterán a ensayo muestras de 
los artículos pirotécnicos comercializados, investigarán y, en su caso, mantendrán un registro 
de las reclamaciones, de los artículos pirotécnicos no conformes y de las recuperaciones de 
artículos pirotécnicos, y mantendrán informados a los distribuidores de todo seguimiento de 
este tipo.

g) Los importadores que consideren o tengan motivos para pensar que un artículo 
pirotécnico que han introducido en el mercado no es conforme con el presente Reglamento, 
adoptarán inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, 
retirarlo del mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además, cuando el artículo 
pirotécnico presente un riesgo, los importadores informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, y aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los 
que lo comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y 
las medidas correctoras adoptadas.

h) Durante diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado, 
los importadores mantendrán una copia de la declaración UE de conformidad a disposición 
de las autoridades de vigilancia del mercado, y se asegurarán de que, previa petición, dichas 
autoridades reciban una copia de la documentación técnica.

i) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los importadores facilitarán, en papel 
o formato electrónico, toda la información y documentación necesarias para demostrar la 
conformidad del artículo pirotécnico, redactadas al menos en castellano. Cooperarán con 
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dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción destinada a evitar los riesgos que 
planteen los artículos pirotécnicos que han introducido en el mercado.

j) El importador será considerado responsable, en relación con estas obligaciones por la 
autoridad competente.

4. Obligaciones de los distribuidores:
a) Al comercializar un artículo pirotécnico, los distribuidores actuarán con la debida 

diligencia en relación con los requisitos de este reglamento.
b) Antes de comercializar un artículo pirotécnico, los distribuidores se asegurarán de que 

el artículo pirotécnico lleve el marcado CE, vaya acompañado de los documentos requeridos 
y de las instrucciones y la información relativa a la seguridad, redactadas al menos en 
castellano, y de que el fabricante y el importador hayan cumplido los requisitos de etiquetado 
establecidos en los apartados 1.e) y 3.e), respectivamente.

Cuando un distribuidor considere o tenga motivos para creer que un artículo pirotécnico 
no es conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no 
introducirá dicho artículo pirotécnico en el mercado hasta que sea conforme. Además, 
cuando el artículo pirotécnico presente un riesgo, el distribuidor informará al fabricante o al 
importador al respecto, así como a la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

c) Mientras sean responsables de un artículo pirotécnico, los distribuidores se 
asegurarán de que las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el 
cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

d) Los distribuidores que consideren o tengan motivos para pensar que un artículo 
pirotécnico que han comercializado no es conforme con el presente Reglamento, velarán por 
que se adopten las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además, cuando el artículo pirotécnico 
presente un riesgo, los distribuidores informarán inmediatamente de ello a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y 
aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los que lo 
comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y las 
medidas correctoras adoptadas.

e) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los distribuidores facilitarán, en papel 
o formato electrónico, toda la información y documentación necesarias para demostrar la 
conformidad del artículo pirotécnico. Cooperarán con dicha autoridad, a petición suya, en 
cualquier acción destinada a evitar los riesgos que planteen los artículos pirotécnicos que 
han comercializado.

5. A los efectos de este reglamento, se considerará fabricante y, por consiguiente, estará 
sujeto a las obligaciones del fabricante con arreglo al apartado 1, un importador o distribuidor 
que introduzca un artículo pirotécnico en el mercado con su nombre o marca comercial o 
modifique un artículo pirotécnico que ya se haya introducido en el mercado de forma que 
pueda quedar afectada su conformidad con los requisitos de este reglamento.

6. Previa solicitud, los agentes económicos identificarán ante las autoridades de 
vigilancia del mercado:

a) cualquier agente económico que les haya suministrado un artículo pirotécnico.
b) cualquier agente económico al que hayan suministrado un artículo pirotécnico.
7. Los agentes económicos podrán presentar la información a que se refiere el apartado 

6 anterior durante diez años después de que se les haya suministrado el artículo pirotécnico 
y durante diez años después de que hayan suministrado el artículo pirotécnico.

8. Los fabricantes y los importadores de artículos pirotécnicos deberán:
i. llevar un repertorio de todos los números de registro de los artículos pirotécnicos 

fabricados o importados por ellos junto con su denominación comercial, tipo y subtipo 
genéricos, si procede, y su lugar de fabricación, durante al menos diez años después de que 
el artículo se haya puesto en el mercado;

ii. transferir el repertorio a la Dirección General de Política Energética y Minas en caso de 
que el fabricante o el importador vayan a cesar su actividad;

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3180 –



iii. facilitar a las autoridades competentes y a las autoridades de vigilancia del mercado 
de todos los Estados miembros, previa solicitud motivada de aquellas, la información a que 
se refiere el punto i).

Artículo 6.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. Se entiende por entidad colaboradora de la Administración (ECA), cualquier entidad 

pública o privada que, reuniendo determinados requisitos, colabora con la autoridad 
competente proporcionando asistencia técnica y apoyo en tareas de auditoría e inspección 
de seguridad industrial y de control de productos en el mercado dentro del ámbito del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Las entidades colaboradoras de la Administración, para actuar en el ámbito de 
aplicación de este reglamento se regirán, en lo no específicamente regulado en este artículo, 
por lo dispuesto para los organismos de control en la sección 1ª del capítulo IV del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

3. Cuando una empresa, a requerimiento de la autoridad competente, solicite el informe 
de una entidad colaboradora de la Administración, podrá seleccionar libremente una entre 
todas las registradas previamente en la Dirección General de Política Energética y Minas, 
estando obligada a permitir el acceso a sus instalaciones y a facilitar la información, 
documentación y condiciones de funcionamiento de aquellas.

4. La autorización de las entidades colaboradoras de la Administración corresponde a la 
Dirección General de Política Energética y Minas. Las autorizaciones otorgadas tendrán 
validez para todo el ámbito del Estado y facultan para iniciar su actividad desde el momento 
de la recepción de la correspondiente notificación por parte del interesado.

5. Cuando una empresa o la autoridad competente que ha requerido el servicio detecte 
una actuación irregular de una entidad colaboradora de la Administración, lo comunicará a la 
Dirección General de Política Energética y Minas que podrá iniciar un procedimiento para, si 
procede, revocar la autorización.

6. Las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar, total o 
parcialmente, ensayos y auditorías de carácter complementario a su actividad, con 
laboratorios de ensayo y entidades de inspección, de los definidos en el capítulo III del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por el 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. Queda bajo su responsabilidad el que estas 
entidades subcontratadas reúnan las condiciones de «tercera parte» en relación con la 
instalación o producto objeto de su actuación.

7. Asimismo, las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar 
parcialmente otros servicios de su actividad, diferentes a los señalados en el apartado 
anterior, con organismos ajenos, siendo preceptivo que en estos casos se detallen las 
condiciones de la subcontratación, incluidas las relativas al sometimiento obligatorio por el 
organismo contratado a los procedimientos que fueren preceptivos para la entidad 
colaboradora de la Administración contratante.

Las entidades colaboradoras de la Administración deberán dar cuenta de esta 
subcontratación a la empresa a la que presta su servicio y a la Autoridad Competente.

8. Las entidades colaboradoras de la Administración remitirán anualmente a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo la 
siguiente documentación:

a) Memoria detallada relacionando las actuaciones realizadas en las actividades para las 
que se encuentren autorizadas.

b) Copia del informe de seguimiento de la entidad de acreditación que las acreditó, que 
confirme el mantenimiento de las condiciones de acreditación.
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CAPÍTULO II
Categorización

Artículo 7.  Divisiones de riesgo.
Los artículos pirotécnicos y la cartuchería se adscribirán, a los efectos de la graduación 

de riesgo involucrado en la manipulación, almacenamiento y transporte a una de las 
divisiones de riesgo definidas en el Manual de Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Reglamento tipo, de las Naciones Unidas.

Sección 1.ª Artículos pirotécnicos

Artículo 8.  Categorización.
1. El fabricante procederá a la categorización de los artículos pirotécnicos, según su 

utilización, su finalidad o su nivel de peligrosidad, incluido su nivel sonoro. Los organismos 
notificados confirmarán la categorización como parte de los procedimientos de evaluación de 
la conformidad, con arreglo a los procedimientos de evaluación de la conformidad previstos 
en el apartado siguiente de este artículo y en la ITC número 3.

2. Para la evaluación de la conformidad de los artículos pirotécnicos regulados por la 
Directiva 2013/29/UE, el fabricante seguirá uno de los procedimientos siguientes:

a) El examen UE de tipo (módulo B) regulado en la ITC número 3 y, a elección del 
fabricante:

i. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 
supervisado de los productos a intervalos aleatorios (módulo C2) regulada en la ITC número 
3.

ii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción (módulo D), regulado en la ITC número 3.

iii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto 
(módulo E), regulado en la ITC número 3.

b) La conformidad basada en la verificación por unidad (módulo G), regulado en la ITC 
número 3.

c) La conformidad basada en el pleno aseguramiento de la calidad del producto (módulo 
H) regulado en la ITC número 3, en la medida en que se trate de artificios de pirotecnia de la 
categoría F4.

3. La categorización será la siguiente:
a) Artificios de pirotecnia:
i. Categoría F1: artificios de pirotecnia de muy baja peligrosidad y nivel de ruido 

insignificante destinados a ser usados en zonas delimitadas, incluidos los artificios de 
pirotecnia destinados a ser utilizados dentro de edificios residenciales.

ii. Categoría F2: artificios de pirotecnia de baja peligrosidad y bajo nivel de ruido 
destinados a ser utilizados al aire libre en zonas delimitadas.

iii. Categoría F3: artificios de pirotecnia de peligrosidad media destinados a ser utilizados 
al aire libre en zonas de gran superficie y cuyo nivel de ruido no sea perjudicial para la salud 
humana.

iv. Categoría F4: artificios de pirotecnia de alta peligrosidad destinados al uso exclusivo 
por parte de expertos, también denominados «artificios de pirotecnia para uso profesional» y 
cuyo nivel de ruido no sea perjudicial para la salud humana. En esta categoría se incluyen 
los objetos de uso exclusivo para la fabricación de artificios de pirotecnia.

b) Artículos pirotécnicos destinados al uso en teatros.
i. Categoría T1: artículos pirotécnicos de baja peligrosidad para su uso sobre escenario.
ii. Categoría T2: artículos pirotécnicos para su uso sobre escenario que deban ser 

utilizados exclusivamente por expertos.
c) Otros artículos pirotécnicos:
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i. Categoría P1: todo artículo pirotécnico que no sea un artificio de pirotecnia ni un 
artículo pirotécnico destinado al uso en teatros y que presente una baja peligrosidad.

ii. Categoría P2: todo artículo pirotécnico que no sea un artificio de pirotecnia ni un 
artículo pirotécnico destinado al uso en teatros y que deba ser manipulado o utilizado 
exclusivamente por expertos. En esta categoría se incluyen las materias reglamentadas, los 
objetos que puedan emplearse en la fabricación de artículos de varias categorías y los 
productos semielaborados que se comercializan entre fabricantes. Asimismo se incluyen en 
esta categoría los cohetes antigranizo.

d) Artículos pirotécnicos de utilización en la marina:
i. Señales fumígenas.
ii. Señales luminosas.
iii. Señales sonoras.
iv. Lanzacabos, etc.
4. Los artículos pirotécnicos que sean conformes con normas armonizadas o partes de 

estas cuyas referencias se hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea» se 
presumirán conformes con los requisitos esenciales de seguridad contemplados en la ITC 
número 2.

Sección 2.ª Cartuchería

Artículo 9.  Clasificación de la cartuchería.
La cartuchería se clasificará mediante la tipificación siguiente:
1. Según su uso:
a) Para actividades deportivas (caza, tiro, pesca, simulaciones, etc.).
b) Para actividades laborales (agricultura, industria, construcción, etc.).
c) Para montaje en dispositivos industriales de seguridad.
d) Otros.
2. Por sus componentes:
a) Con proyectiles.
b) Sin proyectiles.
c) Con vaina totalmente metálica.
d) Con vaina no metálica o parcialmente metálica.
e) Con iniciador de percusión.
f) Con iniciador de otro tipo (eléctrico, de fricción, etc.).
g) Con pólvora sin humo (simple base, doble base, etc.).
h) Con otros propulsantes (pólvora negra, composiciones pirotécnicas, etc.).
3. Por el tipo de arma o aparato que lo dispara:
a) Para armas rayadas.
b) Para escopetas de caza y demás armas de fuego largas de ánima lisa.
c) Para otras armas y aparatos.
d) Para montar en dispositivos de seguridad.
e) Para simuladores montados en armas (subcalibres, dispositivos de entrenamiento, 

etc.).
Los cartuchos de impulsión y los de fogueo cuya carga de pólvora exceda los 0,3 gramos 

se asimilarán, en cuanto a circulación, almacenamiento, adquisición, tenencia y uso, a la 
cartuchería no metálica de actividades deportivas.
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CAPÍTULO III
Catalogación

Artículo 10.  Catálogo.
1. El catálogo de artículos pirotécnicos se configura como un registro administrativo 

dependiente del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
2. La catalogación se efectuará en el libro-registro de artículos pirotécnicos, con los 

índices y ficheros necesarios. El libro-registro adoptará el formato de base de datos con 
soporte informático.

3. La catalogación se hará con reseña de datos clasificatorios en términos tan amplios 
como se requiera para una plena identificación.

4. El catálogo de artículos pirotécnicos incorporará literalmente los datos del sistema de 
trazabilidad, a escala de la Unión Europea, para identificar los tipos de artículos pirotécnicos 
y su fabricante.

Artículo 11.  Catálogo público.
1. En la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo se publicará el 

catálogo de artículos pirotécnicos, que funcionará como registro público del listado de los 
productos catalogados y, por tanto, autorizados para su almacenamiento, introducción en el 
mercado y distribución a nivel comunitario, así como de aquellos autorizados para su venta a 
nivel nacional, de acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 5.

2. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo facilitará al Ministerio de Defensa y a la 
Dirección General de la Guardia Civil relación detallada de los artículos pirotécnicos 
catalogados.

Sección 1.ª Catalogación de artículos pirotécnicos

Artículo 12.  Catalogación de artículos pirotécnicos.
1. Previamente a su importación, transferencia, almacenamiento, distribución, los 

artículos pirotécnicos deberán estar catalogados conforme a lo dispuesto en este capítulo.
2. La catalogación de artículos pirotécnicos se efectuará mediante la mera incorporación 

al catálogo de aquellos que hayan obtenido los certificados de conformidad y marcado CE o 
marcado Timón y que, por tanto, hayan sido sometidos a un procedimiento de evaluación de 
conformidad según los procedimientos mencionados en la ITC número 3, y que cumplan con 
los requisitos de seguridad que les sean aplicables, según lo dispuesto en el la ITC número 
2.

Artículo 13.  Solicitudes de catalogación de artículos pirotécnicos.
Las solicitudes de catalogación, redactadas al menos en castellano, se dirigirán a la 

Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, acompañando lo dispuesto en la ITC número 4 y declarando que el artículo no 
pertenece a las familias dispuestas en la ITC número 5.

Artículo 14.  Procedimiento de catalogación de artículos pirotécnicos.
La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo, una vez analizada la solicitud y la documentación presentada, procederá, en su 
caso, a incorporar el correspondiente artículo pirotécnico al catálogo, notificándolo así al 
interesado mediante resolución y de acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 4.

Artículo 15.  Presentación por vía electrónica.
Conforme a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 

electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, las solicitudes de catalogación de 
artículos pirotécnicos se podrán presentar por vía electrónica, con certificado electrónico, en 
la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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Artículo 16.  Catalogación de artículos de categorías F, T y P.
En la asignación del número ONU, división de riesgo y grupo de compatibilidad de los 

artículos de categorías F, T y P para su catalogación por parte de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, se aplicará lo dispuesto en las Instrucciones técnicas 
complementarias números 4 y 28.

Artículo 17.  Exclusiones a la catalogación.
Los artículos pirotécnicos que no necesitan marcado CE y vayan a ser utilizados 

exclusivamente por el fabricante para su propio uso, no requieren ser catalogados.

Sección 2.ª Catalogación de materias reglamentadas pirotécnicas

Artículo 18.  Catalogación de otras materias reglamentadas.
Las materias reglamentadas y los productos semielaborados que se comercialicen entre 

fabricantes titulares de un taller de pirotecnia y, por tanto, se introduzcan en el mercado, 
como componentes o materias primas de otros productos finales, sometidos a evaluación de 
conformidad y que, por tanto, sólo llegan al consumidor final como parte de dichos 
productos, se catalogarán según lo dispuesto en la ITC número 4.

CAPÍTULO IV
Marcado CE de los artículos pirotécnicos

Sección 1.ª Marcado CE de artículos pirotécnicos

Artículo 19.  Marcado CE.
1. Sólo se podrán comercializar, distribuir o utilizar los artículos pirotécnicos que ostenten 

el marcado CE y cumplan con las obligaciones relacionadas con la evaluación de 
conformidad.

2. El marcado CE de los artículos pirotécnicos será condición indispensable para su 
catalogación, excepto los fabricados en un taller para su propio uso y consumo.

3. El marcado CE no se colocará ilícitamente sobre ningún artículo pirotécnico.
4. El marcado CE deberá colocarse de manera visible, legible e indeleble sobre los 

artículos pirotécnicos o, si esto no fuera posible, sobre la etiqueta fijada a los envases y 
embalajes. La etiqueta deberá estar hecha de manera que no pueda volverse a utilizar.

5. El modelo que habrá de utilizarse para el marcado CE será el dispuesto en la ITC 
número 7, excepto para los artículos pirotécnicos utilizados en la marina como señales de 
socorro que disponen de su propio marcado, según lo dispuesto en la Directiva 96/98/CE.

6. No se colocará sobre los artículos pirotécnicos ninguna marca ni inscripción que 
pueda inducir a error a terceros sobre el significado y la forma del marcado CE. Podrá 
colocarse en los artículos pirotécnicos cualquier otro marcado siempre que no reduzca la 
visibilidad ni la legibilidad del marcado CE.

7. Cuando los artículos pirotécnicos estén también regulados en otra normativa 
reguladora de otros aspectos y que también prescriba el marcado CE, este marcado indicará 
que dichos artículos se presumen también conformes con las otras disposiciones que les 
sean aplicables.

8. Cuando un artículo pirotécnico no sea conforme pero vaya provisto del marcado CE, la 
Dirección General de Política Energética y Minas adoptará las medidas oportunas contra 
quien quiera que sea el responsable de la colocación del marcado e informará de ello, a 
través del cauce adecuado, a la Comisión Europea.

9. El marcado CE se colocará antes de que el artículo pirotécnico sea introducido en el 
mercado.

10. El marcado CE irá seguido del número de identificación del organismo notificado 
cuando este participe en la fase de control de la producción. El número de identificación del 
organismo notificado será colocado por el propio organismo o, siguiendo las instrucciones de 
este, por el fabricante.
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11. El marcado CE estará sujeto a los principios generales contemplados en el artículo 
30 del Reglamento (CE) nº 765/2008.

12. El marcado CE y, en su caso, el número de identificación del organismo notificado no 
podrán ir seguidos de cualquier otra marca que indique un riesgo o uso.

13. La declaración UE de conformidad afirmará que se ha demostrado el cumplimiento 
de los requisitos esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2.

14. La declaración UE de conformidad se ajustará a la estructura del modelo establecido 
en la ITC número 27.

15. Cuando un artículo pirotécnico esté sujeto a más de un acto de la Unión que exija 
una declaración UE de conformidad, se elaborará una declaración UE de conformidad única 
con respecto a todos esos actos de la Unión. Esta declaración contendrá la identificación de 
los actos de la Unión correspondientes y sus referencias de publicación.

16. Al elaborar una declaración UE de conformidad, el fabricante asumirá la 
responsabilidad de la conformidad del artículo pirotécnico con los requisitos establecidos en 
este reglamento.

Sección 2.ª Excepciones al marcado CE

Artículo 20.  Artículos pirotécnicos con una finalidad especial.
1. Los artículos de pirotecnia fabricados por un fabricante para su propio uso y que 

hayan sido autorizados exclusivamente para su uso en el territorio nacional, no serán 
considerados comercializados y por consiguiente, no están sujetos a las disposiciones de 
este reglamento en lo relativo al marcado CE.

En el caso concreto de ferias, exposiciones o demostraciones para la promoción de 
artículos pirotécnicos se deberá indicar en ellos con claridad, mediante un rótulo visible, el 
nombre y la fecha de la feria, exposición o demostración en cuestión y la no conformidad de 
los artículos, así como la imposibilidad de adquirir dichos artículos pirotécnicos antes de que 
sean conformes. En dichos acontecimientos deberán tomarse las medidas de seguridad 
adecuadas.

2. La circulación y utilización de aquellos artículos pirotécnicos fabricados con fines de 
investigación, desarrollo y experimentación, que no sean conformes con este reglamento, es 
libre y no estará sujeta a ningún tipo de restricción siempre que estén autorizados para su 
uso según el artículo 21 y siempre que se indique con claridad, mediante un rótulo visible, su 
no conformidad, así como su no disponibilidad para fines distintos de la investigación, el 
desarrollo y la experimentación.

Artículo 21.  Otras excepciones para fabricantes, importadores y expertos.
El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, previo informe favorable de la Dirección 

General de la Guardia Civil, Intervención Central de Armas y Explosivos y, en su caso, del 
Ministerio de Defensa, podrá otorgar autorizaciones para poder:

1. Importar, transferir, fabricar, almacenar, transportar y utilizar artículos pirotécnicos sin 
marcado CE, en régimen experimental, en cantidad y lugar concretos, bien para su posterior 
obtención de marcado CE o bien para fines de investigación, desarrollo y experimentación, y 
cartuchería sin certificado de un Banco de Pruebas C. I. P. bien para fines de investigación, 
desarrollo y experimentación o bien para obtener dicho certificado.

2. Importar, transferir, fabricar, almacenar y transportar artículos pirotécnicos sin marcado 
CE y cartuchería sin certificado de un Banco de Pruebas C. I. P., en régimen temporal y a 
fines de tránsito o exportación.

3. Importar, transferir, almacenar y transportar artículos pirotécnicos sin marcado CE y 
cartuchería sin certificado de un Banco de Pruebas C. I. P., a fines de eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización.

4. Importar, transferir, almacenar, transportar y utilizar artículos pirotécnicos sin marcado 
CE por expertos extracomunitarios en cantidad y lugar concreto autorizado, tales como 
festivales y concursos internacionales en el que participen otras empresas, espectáculos 
musicales, de sonido, y rodajes.
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En estos casos, el organizador del evento o una empresa comunitaria deberá actuar 
como asesor de la empresa extracomunitaria a fin de que se cumpla lo dispuesto en este 
reglamento.

5. Fabricar, almacenar y transportar artículos pirotécnicos sin marcado CE para su uso 
por consumidores reconocidos como expertos, de acuerdo con lo dispuesto en la ITC 
número 18.

6. Fabricar, importar, transferir, almacenar, transportar y utilizar artículos pirotécnicos sin 
marcado CE en cantidad y lugar concreto autorizado para una finalidad diferente a 
espectáculos realizados por expertos.

En la resolución en virtud de la cual se otorgue la correspondiente autorización se fijarán 
taxativamente las limitaciones y medidas de todo tipo que condicionen su validez y el plazo 
máximo de vigencia. Dicha resolución será también comunicada a la Dirección General de la 
Guardia Civil, Intervención Central de Armas y Explosivos, y, en su caso, al Ministerio de 
Defensa.

Las solicitudes de autorización reguladas en este artículo se podrán presentar por vía 
electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

TÍTULO II
Talleres

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22.  Talleres de fabricación de artículos pirotécnicos y cartuchería y talleres de 
preparación y montaje de espectáculos con artificios de pirotecnia.

1. La fabricación de artículos pirotécnicos y cartuchería sólo podrá efectuarse en talleres 
de fabricación oficialmente autorizados y con sujeción a las prescripciones de este título, así 
como a las condiciones específicas que fueren de aplicación en cada caso.

2. Los talleres de fabricación estarán formados por las siguientes instalaciones: locales 
de fabricación, depósito de productos terminados, depósito auxiliar y, en su caso, de lugar 
destinado a la eliminación o inertización de productos reglamentados.

3. Además, opcionalmente, los titulares de los talleres de fabricación podrán disponer de 
otras dependencias e instalaciones tales como oficinas, comedores, etc.

4. En el caso de que realicen espectáculos con artificios de pirotecnia, el taller de 
fabricación tendrá, además, la consideración de taller de preparación y montaje y deberá 
disponer de un local o varios locales separados de los locales de fabricación conforme a lo 
dispuesto en la ITC número 9, para la preparación y montaje de actividades.

5. Los talleres de preparación y montaje serán aquellos que, sin tener producción de 
artículos de pirotécnicos, estén formados por uno o varios locales de montaje y preparación 
de espectáculos ubicados conforme a lo dispuesto en la ITC número 9, además de con un 
depósito de productos terminados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.3.

6. En los expedientes para el establecimiento de talleres de fabricación o de preparación 
y montaje, cuya autorización deberá ser otorgada por los Delegados de Gobierno en las 
Comunidades Autónomas, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, será trámite preceptivo, sin perjuicio de lo 
exigido por otras disposiciones, la apertura de un periodo previo de información pública.

Artículo 23.  Instalaciones.
Las instalaciones que integren el taller deberán situarse dentro de un recinto vallado 

cuya localización deberá cumplir las distancias determinadas en la ITC número 9, entre ellas 
y con los elementos exteriores que se establecen.
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Artículo 24.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de un taller se produjeran alteraciones 

que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior dejasen sin efecto la 
autorización, obligando con ello al levantamiento del taller, podrá tolerarse un margen de 
reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede suficientemente 
garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción sólo podrá autorizarse por la autoridad a quien 
correspondiere la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo en los expedientes administrativos de autorización 
de obras y servicios en terrenos comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento 
indicadas en la ITC número 9.

Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento del taller.

Artículo 25.  Solicitud de autorización de establecimiento de taller.
Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer un taller dirigirán a la 

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente, la solicitud, 
acompañada de un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la 
materia, que comprenda, como mínimo:

1. Memoria descriptiva con detalle de:
1.1 Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento, 

con especial mención a las disposiciones referidas en las Instrucciones técnicas 
complementarias números 9 y 13.

1.2 En caso de tratarse de un taller de fabricación, artículos o cartuchería que se 
proyecte fabricar, medios de fabricación que hayan de emplearse, capacidad de 
almacenamiento y capacidades estimadas de producción.

1.3 Características constructivas de las instalaciones que integran el taller.
1.4 Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en 

la ITC número 10, si procede.
1.5 Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 11.
1.6 Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización según lo 

dispuesto en la ITC número 12, excepto para talleres de cartuchería.
1.7 Plazo de ejecución del proyecto.
2. Planos de implantación de las instalaciones y plano topográfico en el que figure el 

emplazamiento del taller y los terrenos limítrofes en un radio de 3 kilómetros como mínimo. 
En el caso de talleres de cartuchería el radio será de 1 kilómetro como mínimo.

3. Presupuesto de la inversión prevista.
4. Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en virtud de lo establecido en 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica 

de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios se 

estimen oportunos.

Artículo 26.  Autorizaciones de establecimiento de taller.
En las autorizaciones para el establecimiento de un taller deberá hacerse expresa 

referencia a:
a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se expiden.
b) Emplazamiento del taller, con indicación de sus instalaciones y distancias que lo 

condicionan.
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c) En caso de talleres de fabricación, tipos de cartuchos, artículos pirotécnicos, 
semielaborados y materias reglamentadas cuya elaboración se autorice, así como el límite 
de existencias a almacenar.

d) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
e) Plazo de ejecución del proyecto, señalando la fecha a partir de la resolución, en que 

han de ultimarse las instalaciones.
f) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10.
g) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medioambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
h) Autorización concreta del depósito auxiliar del taller, en caso de talleres de fabricación, 

y del depósito de productos terminados (fabricación propia o ajena), con las capacidades 
máximas de almacenamiento permitidas por almacén.

En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada almacén para cada una de 
las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se corresponde con 
la división de riesgo más desfavorable.

i) Autorizaciones concretas de las instalaciones que contengan materias reglamentadas 
con las condiciones de seguridad específicas en cada una de ellas.

j) Referencia al plan de emergencia aprobado.
k) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización.
l) Referencia al plan de seguridad ciudadana aprobado.
m) Autorización expresa del establecimiento de venta, si procede.
n) Autorización expresa de las instalaciones del taller de preparación y montaje, si 

procede.

Artículo 27.  Cambio de titularidad.
El cambio de titularidad de un taller requerirá la autorización del órgano administrativo al 

que corresponde autorizar su establecimiento.

Artículo 28.  Traslado de talleres.
1. La autorización para el traslado de los talleres se someterá a las mismas normas que 

rigen para su establecimiento, sea cual fuere la razón que lo motive y aunque la industria 
vuelva a instalarse con sus antiguos elementos.

2. La autorización de traslado de taller anulará y dejará sin efecto la otorgada para su 
establecimiento en su anterior emplazamiento.

Artículo 29.  Modificaciones.
1. Cualquier modificación material que se realice en un taller o en sus depósitos 

integrados ha de ser previamente autorizada por el Delegado de Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía, que señalará las 
condiciones en que deba realizarse, y de la Intervención Central de Armas y Explosivos en 
cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad ciudadana.

2. Se entenderá por modificación sustancial de un taller o de sus depósitos aquella que 
implique: un cambio de los tipos de artículos pirotécnicos o un cambio de los tipos de 
cartuchos cuya producción está autorizada, o bien una ampliación de la capacidad de 
almacenamiento siempre que modifique las distancias de regulación de emplazamiento 
establecidas en la ITC número 9.

3. Las autorizaciones para introducir una modificación sustancial en un taller o de sus 
depósitos se solicitarán ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
acompañando un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la 
materia, que comprenda:

a) Memoria descriptiva con detalle de las modificaciones que se pretende realizar.
b) Planos de implantación de las modificaciones y plano topográfico en el que figure el 

emplazamiento del taller y los terrenos limítrofes en un radio de 3 kilómetros como mínimo. 
En el caso de talleres de cartuchería el radio será de 1 kilómetro como mínimo.

c) Presupuesto de la inversión prevista.
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Además, en su caso, se actualizará el plan de prevención de accidentes y el plan de 
seguridad ciudadana descritos respectivamente en las Instrucciones técnicas 
complementarias números 10 y 11, conforme a las instrucciones oportunas que establezcan 
las autoridades competentes en las materias.

4. El empresario titular del taller, cuando contemple una nueva fabricación, la utilización 
de nuevas materias reglamentadas o de nuevos procedimientos, la construcción o la 
modificación de un local de fabricación, la creación o la modificación no sustancial de una 
instalación, la reorganización de un emplazamiento o un puesto de trabajo susceptible de 
tener incidencia sobre la seguridad de los trabajadores o la puesta en marcha de nuevos 
medios o de nuevos circuitos de transporte en el establecimiento, debe proceder a la revisión 
y actualización de la documentación a la que se refiere el artículo 45.

5. En los expedientes para la modificación sustancial de talleres y sus depósitos o 
adecuación a lo previsto en este reglamento, no será trámite preceptivo, sin perjuicio de lo 
exigido por otras disposiciones, la apertura de un periodo previo de información pública.

Artículo 30.  Talleres en desuso.
1. Cuando las instalaciones de los talleres quedaran parcialmente o totalmente 

inutilizadas, el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá autorizar su 
reparación o reconstitución, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. En el supuesto de introducirse cualquier variante en la reparación o reconstrucción se 
aplicarán las normas previstas para los casos de modificación.

Artículo 31.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación, traslado o modificación sustancial o 

reconstrucción del taller o adecuación, los servicios del Área Funcional de Industria y 
Energía girarán visita de inspección, al igual que la Intervención Central de Armas y 
Explosivos para verificar el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las condiciones 
específicas que en la autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
podrán requerir a la empresa titular del taller el informe de una entidad colaboradora de la 
Administración, de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento.

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha de la industria, o 
de las instalaciones afectadas, señalando un plazo para ello.

3. La puesta en funcionamiento de las instalaciones y elementos que integran el taller 
estará condicionada a la obtención de un permiso del Delegado de Gobierno, que se 
otorgará, en su caso, a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las 
medidas de seguridad y vigilancia autorizadas en el correspondiente Plan de Seguridad 
Ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique el taller y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

Artículo 32.  Inspecciones de los talleres.
1. La inspección en materia de seguridad industrial y laboral de los talleres 

corresponderá al Área Funcional de Industria y Energía en cuyo territorio radiquen aquéllos.
2. Para el desarrollo de las inspecciones en materia de seguridad industrial, las Áreas 

Funcionales de Industria y Energía podrán requerir a la empresa titular del taller el informe 
de una entidad colaboradora de la Administración, de acuerdo con lo dispuesto en este 
Reglamento.

3. Dicho Área velará por que las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.
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4. De igual forma, conocerá especialmente del cumplimiento de las medidas de 
seguridad de los procesos de producción y de los aspectos técnicos de la fabricación y 
almacenamiento de las materias reglamentadas.

Artículo 33.  Frecuencia de las inspecciones.
Los talleres serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, al menos, cada doce 

meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía en un taller ubicado 
en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una inspección para que 
investigue las causas de aquélla y emita el informe correspondiente, sin perjuicio de adoptar 
las medidas que resulten necesarias.

Artículo 34.  Registro de inspecciones.
1. Cada taller tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de los talleres a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.

Artículo 35.  Prescripciones obligatorias y observaciones a título de recomendación.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.

3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 36.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.

2. En caso de emergencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá 
decretar la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Artículo 37.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de los talleres y el control de las 

materias reglamentadas que se encuentren almacenadas en ellos corresponde a las 
distintas Intervenciones de Armas y Explosivos territoriales, quienes podrán realizar, sin 
previo aviso, cuantas inspecciones estimen necesarias.

2. Las anomalías observadas serán puestas por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos en conocimiento de la Delegación del Gobierno correspondiente y del titular del 
taller para su subsanación dentro de un plazo indicado.
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Artículo 38.  Caducidad de las autorizaciones.
Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no se 

hubiesen finalizado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras estén vigentes.

Artículo 39.  Extinción de los permisos por falta de actividad.
1. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de seis meses, en cuyo caso, para poder 
reanudar la actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia de la Guardia Civil que corresponda.

2. Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 33 continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte el expediente de cierre definitivo.

Artículo 40.  Registros de artículos.
1. El empresario titular del taller designará a la persona encargada de la llevanza de los 

registros de artículos pirotécnicos y cartuchería. Dichos registros podrán llevarse por 
procedimientos electrónicos, informáticos, telemáticos o por cualquier otro método idóneo 
para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en conocimiento de la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

2. Mensualmente, los responsables de los registros deberán presentarlos, por cualquier 
medio, incluidos los medios electrónicos, para su supervisión en la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

CAPÍTULO II
Talleres de pirotecnia

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 41.  Obligación de comunicación de la producción real anual.
El empresario titular del taller de fabricación de pirotecnia notificará, durante el mes de 

enero de cada año, a la Delegación del Gobierno correspondiente la producción real anual 
durante el año anterior.

Artículo 42.  Obligaciones relativas a los depósitos integrados en los talleres de pirotecnia.
1. Los talleres de fabricación de pirotecnia estarán obligatoriamente dotados, al menos, 

de un depósito de productos terminados distanciado de las zonas de fabricación y de las 
oficinas, formado por uno o varios almacenes donde se guardarán los artículos pirotécnicos 
terminados de fabricación propia y, en su caso, los artículos pirotécnicos terminados 
procedentes de terceros fabricantes, así como productos semielaborados para su 
comercialización. La capacidad de los almacenes de este depósito no podrá superar la 
dispuesta para los almacenes de depósitos de productos terminados no integrados en un 
taller especificada en el artículo 64, además de la derivada del cumplimiento de lo dispuesto 
en la ITC número 9.

En estos almacenes se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en el párrafo anterior si su compatibilidad lo permite, según lo establecido en la 
ITC número 16.

2. El taller de fabricación deberá disponer, al menos, de un depósito auxiliar dentro del 
recinto de fabricación formado por almacenes auxiliares que puedan albergar las materias y 
objetos necesarios para la fabricación de los artículos que se encuentran incluidos en el 
ámbito del Reglamento de explosivos, las materias reglamentadas en el ámbito de aplicación 
de este reglamento y los productos semielaborados para uso propio. Los productos 
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semielaborados destinados a su comercialización, y una vez estén dispuestos para ello 
(producto terminado), se depositarán en el depósito de productos terminados, mientras tanto 
permanecerán en el depósito auxiliar.

En estos almacenes se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en el párrafo anterior si su compatibilidad lo permite, según lo establecido en la 
ITC número 16.

Además, el taller de fabricación contará con locales auxiliares para el almacenamiento 
de material inerte y para el almacenamiento de otras materias primas (producto químico). 
Estos locales auxiliares se consideran no peligrosos y, por lo tanto, no les aplica la ITC 
número 9 y 11.

3. En caso de que un taller no sea de fabricación porque sea exclusivamente de 
preparación y montaje de espectáculos de artificios pirotécnicos realizados por expertos, 
deberá estar obligatoriamente dotado, al menos, de un depósito de productos terminados 
distanciado de los locales de preparación y montaje y de las oficinas, formado por 
almacenes donde se guardarán los artículos pirotécnicos terminados procedentes de 
terceros fabricantes. La capacidad de los almacenes de este depósito no podrá superar la 
dispuesta para los almacenes de depósitos de productos terminados no integrados en un 
taller especificada en el artículo 64, además de la derivada del cumplimiento de lo dispuesto 
en la ITC número 9.

4. Los depósitos de productos terminados integrados en los talleres se autorizarán de 
forma conjunta con aquellos, tal y como se especifica en los artículos 26 y 68.1.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad en los talleres

Artículo 43.  Dirección técnica.
1. El empresario titular del taller, como responsable de la seguridad de las instalaciones, 

designará la dirección técnica que corresponderá a un encargado con capacitación 
profesional que le faculte para ello, a cuyo nombramiento deberá dar conformidad expresa el 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía.

2. Dicha dirección velará por el funcionamiento y salvaguarda del taller y, en particular, 
por el cumplimiento de las medidas de seguridad aplicables.

Artículo 44.  Seguridad industrial.
En el proyecto que ha de acompañar a la solicitud de autorización de un taller se deberá 

justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones establecidas en este 
reglamento en materia de seguridad industrial y en particular las establecidas en las 
Instrucciones técnicas complementarias números 9, 12 y 13.

Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en 
cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

Artículo 45.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. El empresario, en cumplimiento del deber de protección establecido en la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la 
empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

2. El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, 
evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el apartado anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
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3. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, la atribución de funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o 
servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el 
desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 
que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las 
acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.

4. En relación a la documentación preventiva, el empresario deberá elaborar y conservar 
la documentación a que hacer referencia el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

5. A los efectos previstos en este artículo deberá tenerse en consideración lo dispuesto 
en la ITC número 14.

Artículo 46.  Personal, señalización y locales de trabajo.
1. Los empleados en un taller de pirotecnia deberán utilizar los equipos de protección 

individual adecuados para el desempeño de sus funciones. Estos equipos deberán ser 
proporcionados por el empresario a los trabajadores, quien además velará por el uso 
efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean 
necesarios.

2. No se permitirá fumar dentro del recinto del taller, salvo en los lugares o dependencias 
autorizados expresamente para ello, si los hubiere.

3. No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o en las proximidades de los edificios o locales peligrosos, a no 
ser por causa ineludible y previa la adopción de las medidas de seguridad pertinentes.

4. Tampoco podrá penetrarse en dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo autorización especial.

5. Los edificios, locales y almacenes peligrosos deberán estar claramente identificados 
mediante una clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de 
forma bien visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso al mismo.

6. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de materias reglamentadas que pueda contener, si procede, y 

división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.
7. Ningún empleado podrá entrar en zonas, edificios o locales peligrosos en los que no le 

corresponda trabajar, sin autorización especial para ello.

Artículo 47.  Tormentas.
Cuando se forme y amenace una tormenta con descarga eléctrica en las inmediaciones 

de las instalaciones del taller, se suspenderán los trabajos en las zonas peligrosas al tiempo 
que se toman medidas apropiadas en cada caso mientras aquélla dure, salvo que dicha 
interrupción pudiera ser causa de un peligro mayor.

Artículo 48.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular del taller estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al Área 

Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma 
donde esté ubicado el taller, todo accidente grave o mortal que se produzca en su recinto, 
así como cualquier reparación que, como consecuencia del accidente, se vea obligado a 
ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario titular del taller de requerir de 
manera inmediata a aquellas otras autoridades que por naturaleza de los hechos tuvieran 
que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a las 
Autoridades Laborales competentes cuando con ocasión de dichos accidentes se haya 
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producido el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, o en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen los modelos para la notificación 
de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y tramitación. 
Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 
noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes 
de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 49.  Transporte en el interior del taller.
El transporte y la distribución de las materias en el interior del taller se regularán de 

acuerdo con lo dispuesto en los procedimientos internos incluidos en la documentación 
establecida en los artículos 44 y 45.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 50.  Cerramiento y vigilancia de los talleres.
1. Los talleres de pirotecnia contarán con un cerramiento en las condiciones y al objeto 

que indica la ITC número 11. Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluidas las salidas de emergencia, según su 
normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

2. Los talleres contarán con la vigilancia humana suficiente de acuerdo con el Plan de 
Seguridad Ciudadana aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos medios físicos y 
electrónicos conforme a lo dispuesto en la ITC número 11 que igualmente quedarán 
recogidos en el Plan de Seguridad Ciudadana.

Artículo 51.  Controles de entrada y salida.
1. Sólo se permitirá la entrada o salida de las zonas de fabricación y depósitos a las 

personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles que 
resultasen oportunos. La entrada a estas zonas peligrosas, desde las oficinas en caso de 
que las hubiera, se advertirán con la correspondiente señalización de prohibido el paso a 
toda persona no autorizada y cualquier otra que se estime necesaria para la seguridad de 
dichas zonas.

2. El acceso a las zonas de fabricación y depósitos de personas ajenas al taller requerirá 
un permiso de la dirección, o del encargado de la instalación, debiendo firmar un libro de 
visitas habilitado a tal efecto, previa la identificación correspondiente.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en dichas zonas bajo su propio 
riesgo, y durante su permanencia en tales zonas deberán estar acompañadas por un 
empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente en el recinto, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les 
sean facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

Artículo 52.  Normas relativas al desarrollo de la actividad del taller.
1. No se podrán introducir en el recinto del taller bebidas alcohólicas ni efectos que 

permitan producir fuego o sean susceptibles de afectar a su seguridad. Queda prohibido 
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sacar, sin la autorización pertinente, del recinto del taller cualquier producto o residuo 
peligroso.

2. Los servicios de vigilancia, en caso de estar presentes, efectuarán periódicamente, y 
sin necesidad de previo aviso, registros individuales, cumpliendo con las prescripciones 
contenidas en el artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para velar por el 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo 
de acuerdo con un plan de actuación que formará parte del Plan de Seguridad Ciudadana 
que haya sido autorizado por la Intervención Central de Armas y Explosivos. De las 
actuaciones realizadas se le enviará mensualmente un parte resumen a la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

En caso de no contar con servicios de vigilancia, dicha actuación recaerá en el 
empresario titular del taller o persona que designe y siempre cumpliendo las prescripciones 
del artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores.

3. El personal deberá mantener orden a la entrada y salida del taller y sus dependencias, 
así como durante su permanencia en ellas, quedándole prohibida su estancia en ellas fuera 
del correspondiente horario laboral, salvo que expresamente se le permita.

4. Cuando cesare la actividad en los edificios o locales peligrosos, se cerrarán sus 
puertas y ventanas asegurándolas debidamente y se activarán los sistemas de alarma, si 
procede.

CAPÍTULO III
Talleres de carga de cartuchería

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 53.  Obligaciones relativas a los depósitos.
1. Los talleres de fabricación o carga de cartuchería estarán obligatoriamente dotados 

de, al menos, un depósito de productos terminados formado por almacenes donde se 
guardarán los cartuchos terminados de fabricación propia y, si procede, los cartuchos 
terminados procedentes de terceros fabricantes. La capacidad de los almacenes de este 
depósito no podrá superar la dispuesta para los almacenes de depósitos de productos 
terminados no integrados en un taller especificada el artículo 64, además de la derivada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la ITC número 9.

2. El taller deberá disponer de, al menos, un depósito auxiliar dentro del recinto de 
fabricación formado por almacenes auxiliares independientes que alberguen las materias y 
objetos necesarios para la fabricación de los productos que se encuentran incluidos en el 
ámbito del Reglamento de explosivos, otras materias primas, las materias explosivas y 
mezclas explosivas de materias en el ámbito de aplicación de este reglamento y los 
productos semielaborados.

En estos almacenes se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en el párrafo anterior si su compatibilidad lo permite.

Además, el taller contará con locales auxiliares para el almacenamiento de material 
inerte.

Artículo 54.  Aprovisionamiento.
1. Los talleres de carga deberán proveerse de forma reglamentaria de la pólvora y 

pistones y de las vainas cebadas, en su caso, que precisen, quedándoles prohibida la 
fabricación de pólvora y pistones.

2. Las provisiones de pólvora, pistones y vainas cebadas, así como las existencias de 
cartuchos, cuya tenencia se permita a cada taller, vendrán determinadas por el 
abastecimiento que exija su funcionamiento normal.

3. Las cantidades máximas de pólvora, pistones y vainas cebadas que se tolere 
almacenar serán las fijadas de modo expreso en la correspondiente autorización.

4. La pólvora, pistones y vainas cebadas han de utilizarse en las mismas condiciones 
con que se hubiesen adquirido, sin que sea tolerable realizar en ellos transformación alguna.
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Artículo 55.  Funcionamiento.
1. A los talleres de carga les estará solamente permitida la elaboración de cartuchería no 

metálica, a cuyo proceso de carga y montaje se limitarán las operaciones que puedan 
efectuar.

2. Los talleres de carga podrán estar autorizados para el cebado de vainas.
3. Se prohíbe la carga y recarga de cartuchería metálica, excepto a fábricas autorizadas 

con arreglo a lo dispuesto en el título II del Reglamento de explosivos, las cuales quedarán 
sujetas a las normas establecidas en él. No obstante, podrá autorizarse a particulares la 
recarga de cartuchería metálica y no metálica, que no podrá ser objeto de permuta, para su 
propio consumo, siempre que se cumplan los requisitos de la ITC número 15.

Artículo 56.  Cantidades máximas permitidas.
1. La cantidad máxima de pólvora que podrá existir dentro del taller de carga será de 10 

kilogramos salvo que utilicen tolvas exteriores de alimentación para las máquinas de carga, 
en cuyo caso la cantidad máxima de pólvora que podrá haber en cada tolvín de tales 
máquinas de carga será de 2 kilogramos, debiendo existir entre los tolvines una protección 
adecuada que impida el paso de la deflagración de un tolvín a otro. Cuando se utilicen tolvas 
de alimentación para los tolvines de las máquinas de carga, la cantidad de pólvora que podrá 
contener cada tolva no excederá de 25 kilogramos. Dichas tolvas estarán adecuadamente 
separadas entre sí y del edificio en que se realice la carga, de forma que el taller quede 
protegido en caso de deflagración de la pólvora contenida en las tolvas, y su conexión con 
las máquinas de carga deberá estar dispuesta en forma tal que una deflagración en las ellas 
no se transmita a los tolvines de alimentación.

2. Cuando el taller tenga autorización para el cebado de vainas, éste se realizará en 
edificio independiente del resto de edificios peligrosos.

3. En el caso de que el envasado y embalaje de los cartuchos se efectúe en el mismo 
edificio en que esté situado el taller de carga, las cantidades máximas de cartuchos 
cargados que se toleren quedarán fijadas de modo expreso en las correspondientes 
autorizaciones. Esta limitación no será preceptiva cuando entre ambas secciones, la de 
envasado y embalaje y la de carga, se establezca una separación adecuada. Diariamente, y 
una vez embalados los cartuchos cargados, serán trasladados al depósito de productos 
terminados para su almacenamiento en el almacén correspondiente.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad en los talleres

Artículo 57.  Dirección del taller.
1. El empresario titular del taller, como responsable de la seguridad de las instalaciones, 

designará la dirección técnica del taller que corresponderá a un encargado con capacitación 
profesional que le faculte para ello, a cuyo nombramiento deberá dar conformidad expresa el 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía. Dicha dirección velará por el funcionamiento y salvaguarda del taller y, 
en particular, por el cumplimiento de las medidas de seguridad aplicables.

2. El empresario, en cumplimiento del deber de protección establecido en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la 
empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

3. El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, 
evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el apartado anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
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4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, la atribución de funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o 
servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el 
desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 
que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las 
acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.

5. En relación a la documentación preventiva, el empresario deberá elaborar y conservar 
la documentación a que hacer referencia el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

6. A los efectos previstos en este artículo deberá tenerse en consideración lo dispuesto 
en la ITC número 14.

7. El empresario titular del taller estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
donde esté ubicado el taller, todo accidente grave o mortal que se produzca en su recinto, 
así como cualquier reparación que, como consecuencia del accidente, se vea obligado a 
ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario titular del taller de requerir de 
manera inmediata a aquellas otras autoridades que por naturaleza de los hechos tuvieran 
que intervenir.

En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a las 
Autoridades Laborales competentes cuando con ocasión de dichos accidentes se haya 
producido el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, o en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen los modelos para la notificación 
de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y tramitación.

El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido en 
los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

8. Cuando por cualquier circunstancia un taller cesara en su actividad, total o 
parcialmente, durante un período superior a seis meses, antes de reanudar dicha actividad, 
la dirección del taller deberá ponerlo en conocimiento del Área Funcional de Industria y 
Energía, la cual inspeccionará el taller y procederá en la forma prevista en el artículo 39, así 
como de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que 
corresponda.

Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 33 continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte el expediente de cierre definitivo.

Artículo 58.  Personal y edificios del taller.
1. Los empleados deberán utilizar los equipos de protección individual adecuados para el 

desempeño de sus funciones. Estos equipos deberán ser proporcionados por el empresario 
a los trabajadores, quien además velará por el uso efectivo de los mismos cuando, por la 
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

2. No se permitirá fumar dentro del recinto del taller, salvo en los lugares o dependencias 
autorizados expresamente para ello, si los hubiere.

3. No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o en las proximidades de los edificios o locales peligrosos, a no 
ser por causa ineludible y previa la adopción de las medidas de seguridad pertinentes.

4. Tampoco podrá penetrarse en dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo autorización especial.
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5. Los edificios, locales y almacenes peligrosos deberán estar claramente identificados 
mediante una clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de 
forma bien visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso.

6. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad neta máxima de materias explosivas o mezclas explosivas de materias que 

pueda contener, si procede.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 59.  Cerramiento y vigilancia de los talleres.
1. Los talleres de carga de cartuchería contarán con un cerramiento en las condiciones 

que indica la ITC número 11. Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

2. Los talleres contarán con la vigilancia humana suficiente de acuerdo con el Plan de 
Seguridad Ciudadana aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos medios físicos y 
electrónicos conforme a lo dispuesto en la ITC número 11 que igualmente quedarán 
recogidos en el Plan de Seguridad Ciudadana.

Artículo 60.  Controles de entrada y salida.
1. Sólo se permitirá la entrada o salida de las zonas de fabricación y depósito a las 

personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles que 
resultasen oportunos. La entrada o salida a estas zonas no se podrá realizar desde las 
oficinas, en caso de que las hubiera.

2. La entrada en un taller de personas ajenas a él requerirá un permiso de la dirección, 
que les será retirado a su salida, debiendo firmar un libro de visitas habilitado a tal efecto, 
previa la identificación correspondiente.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en el recinto del taller bajo su propio 
riesgo, y durante su permanencia en él deberán estar acompañadas por un empleado a 
cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su presencia, por razón 
de su actividad, implique la estancia continua o frecuente en el recinto, en cuyo caso 
deberán atenerse a las normas e instrucciones que les sean facilitadas previamente por la 
dirección técnica.

Artículo 61.  Normas relativas al desarrollo de la actividad del taller.
1. No se podrán introducir en el recinto del taller bebidas alcohólicas ni efectos que 

permitan producir fuego o sean susceptibles de afectar a su seguridad. Queda prohibido 
sacar, sin la autorización pertinente, del recinto del taller cualquier producto o residuo 
peligroso.

2. Los servicios de vigilancia, en caso de estar presentes, efectuarán periódicamente, y 
sin necesidad de previo aviso, registros individuales cumpliendo con las prescripciones 
contenidas en el artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para velar por el 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo 
de acuerdo con lo dispuesto en un plan de actuación que formará parte del Plan de 
Seguridad Ciudadana que haya sido autorizado por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos. De las actuaciones realizadas se le enviará mensualmente un parte resumen a 
la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

En caso de no contar con servicios de vigilancia, dicha actuación recaerá en el 
empresario titular del taller o persona que designe y siempre cumpliendo las prescripciones 
del art. 18 del Estatuto de los Trabajadores
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3. El personal deberá mantener orden a la entrada y salida del taller y sus dependencias, 
así como durante su permanencia en las ellas, quedándole prohibida su estancia en ellas 
fuera del correspondiente horario laboral, salvo que expresamente se le permita.

4. Ningún empleado podrá entrar en zonas, edificios o locales peligrosos en los que no le 
corresponda trabajar, sin autorización especial para ello.

5. Cuando cesare la actividad en los edificios o locales peligrosos, se cerrarán sus 
puertas y ventanas asegurándolas debidamente y se activarán los sistemas de alarma, si 
procede.

TÍTULO III
Depósitos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 62.  Depósitos.
1. Se entenderá por depósito el recinto o lugar que alberga uno o más almacenes.
2. Los depósitos podrán ser de dos tipos:
a) Depósito de productos terminados propios o ajenos, integrados o no integrados en un 

taller. En estos depósitos se almacenarán los productos semielaborados que vayan a ser 
comercializados (considerados como producto terminado a efectos de su comercialización).

b) Depósito auxiliar asociados a un taller de fabricación.

Artículo 63.  Almacenes.
1. Se entenderá por almacén cada local acondicionado para tal fin.
2. Los almacenes auxiliares asociados a un taller podrán ser:
a) Superficiales.
b) Semienterrados.
c) Subterráneos.
3. Los almacenes que conformen el depósito de productos terminados sólo podrán ser 

superficiales y semienterrados.

Artículo 64.  Almacenes superficiales y semienterrados.
1. Los almacenes superficiales son edificaciones a la intemperie en cuyo entorno pueden 

existir o no defensas naturales o artificiales.
La capacidad máxima de cada almacén superficial de productos terminados será de 

50.000 kilogramos de materia reglamentada o su equivalente en número de cartuchos. En 
caso de albergar productos terminados con división de riesgo 1.1, la capacidad máxima de 
cada almacén superficial será de 25.000 kilogramos.

La capacidad máxima de cada almacén superficial auxiliar asociado a un taller de 
fabricación será de 5.000 kilogramos de materia reglamentada.

2. Los almacenes semienterrados estarán recubiertos por tierra en todas sus caras, 
excepto en la frontal. Este recubrimiento tendrá un espesor mínimo de un metro en la parte 
superior del edificio, descendiendo las tierras por todas sus partes según su talud y no 
pudiendo tener en ninguno de sus puntos de caída un espesor inferior a un metro.

La capacidad máxima de almacenamiento de cada almacén semienterrado de productos 
terminados será de 50.000 kilogramos de materia reglamentada o su equivalente en número 
de cartuchos.

La capacidad máxima de cada almacén semienterrado auxiliar asociado a un taller de 
fabricación será de 10.000 kilogramos de materia reglamentada.
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Artículo 65.  Almacenes subterráneos.
1. Los almacenes subterráneos son excavaciones a las que se accede desde el exterior 

mediante un túnel, o una rampa.
2. La capacidad máxima de cada almacén subterráneo auxiliar asociado a un taller de 

fabricación será de 1.000 kilogramos de materia reglamentada.

Artículo 66.  Garantías técnicas.
Los locales de almacenamiento se construirán con las debidas garantías técnicas en 

función de su capacidad de almacenamiento y de la naturaleza de las materias a que se 
destinen, y cumplirán con lo dispuesto en las Instrucciones técnicas complementarias 
número 9, 11, 13, 14 y 16.

Artículo 67.  Responsables.
Del funcionamiento y seguridad de los depósitos responderán sus titulares o aquellos a 

quienes se hubiese otorgado el disfrute de la titularidad. En caso de tratarse de personas 
jurídicas, responderán sus representantes legales.

CAPÍTULO II
Depósitos de productos terminados

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 68.  Autorización de depósitos de productos terminados.
1. Los depósitos de productos terminados no integrados en un taller de artículos 

pirotécnicos y cartuchería serán autorizados por el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil. Los depósitos de productos terminados 
integrados en los talleres se autorizarán de forma conjunta con aquéllos, tal y como 
específica el artículo 26.

2. Se considerarán clandestinos los depósitos de productos terminados que no estén 
amparados por la correspondiente autorización oficial.

Artículo 69.  Solicitudes.
1. Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer un depósito de 

productos terminados no integrados en un taller, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior, deben formular a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma la 
correspondiente solicitud, acompañada de un proyecto visado firmado por un titulado 
universitario competente en la materia, que comprenda, al menos:

a) Memoria descriptiva con detalle de:
i. Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento, con 

especial mención a las disposiciones referidas en las Instrucciones técnicas 
complementarias números 9 y 13.

ii. Capacidad proyectada del depósito, tipos de productos a almacenar, categorías y 
divisiones de riesgo.

iii. Características constructivas de las instalaciones que integran el depósito.
iv. Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la 

ITC número 10.
v. Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 11.
vi. Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización, según lo 

dispuesto en la ITC número 12, excepto para cartuchería.
vii. Plazo de ejecución del proyecto.
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b) Planos de implantación de las instalaciones y plano topográfico en el que figure el 
emplazamiento del depósito y los terrenos limítrofes en un radio de 3 kilómetros como 
mínimo. En el caso de depósitos de cartuchería el radio será de 1 kilómetro como mínimo.

c) Presupuesto de la inversión prevista.
d) Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en su caso, en virtud de lo 

establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
2. La documentación descrita en el apartado anterior deberá entregarse conjuntamente, 

si procede, con la descrita en el artículo 25 en el caso de depósitos de productos terminados 
integrados en un taller.

3. Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios 
se estimasen oportunos.

4. Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Artículo 70.  Modificaciones materiales.
1. Las autorizaciones para cualquier modificación material de un depósito de productos 

terminados no integrado en un taller se otorgarán por la misma autoridad a quien 
correspondiere autorizar su establecimiento, previo informe del Área Funcional de Industria y 
Energía que señalará las condiciones en que deba realizarse y de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos en cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad ciudadana.

Si se tratara de incorporar nuevas instalaciones que no implicaran modificación 
sustancial, se deberá acompañar proyecto visado de los cambios que pretendan 
introducirse.

2. En ningún caso podrán otorgarse autorizaciones de traslado para cambiar el 
emplazamiento de depósitos, debiendo procederse necesariamente para ello a la instrucción 
de un expediente de nuevo establecimiento.

Artículo 71.  Modificaciones sustanciales.
1. La autorización para el establecimiento o modificación sustancial de un depósito de 

productos terminados, que será aquella que implique un aumento de la capacidad de 
almacenamiento siempre que modifique las distancias de regulación de emplazamiento 
establecidas en la ITC número 9, se realizará según lo dispuesto en el artículo 29.

2. En los procedimientos de modificación sustancial o de adecuación a este reglamento a 
los que hace referencia la disposición transitoria cuarta del real decreto en virtud del cual se 
aprueba, no será trámite preceptivo, sin perjuicio de lo exigido por otras disposiciones, la 
apertura de un periodo previo de información pública.

Artículo 72.  Utilización de los depósitos de productos terminados.
1. Los depósitos solamente podrán ser utilizados por quienes estuviesen reconocidos 

como sus titulares.
2. Igualmente podrán ser utilizados por aquellas personas físicas o jurídicas a quienes 

dichos titulares cediesen su explotación, con excepción de los integrados en un taller y 
autorizados en conjunto, que deberán cederse conjuntamente con el taller.

3. La cesión de la explotación y el cambio en la titularidad de un depósito de productos 
terminados requerirá la aprobación de la autoridad a la que correspondiese otorgar la 
autorización para su establecimiento. Con carácter general sólo se puede ceder la 
explotación o la titularidad de un depósito en su conjunto, no de sus almacenes por 
separado.

4. Con carácter excepcional y por razones justificadas, la autoridad referida en el 
apartado anterior podrá autorizar la cesión temporal de uno o más almacenes de un depósito 
de productos terminados.

Artículo 73.  Autorización de un depósito de productos terminados no integrado en un taller.
En las autorizaciones para el establecimiento de un depósito de productos terminados no 

integrado en un taller deberá hacerse expresa referencia a:
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a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se expiden.
b) Emplazamiento del depósito, con indicación de sus almacenes y distancias que lo 

condicionan.
c) Capacidad máxima de almacenamiento permitida por almacén.
En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada almacén para cada una de 

las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se corresponde con 
la división de riesgo más desfavorable.

d) Tipos de artículos pirotécnicos terminados, semielaborados y materia reglamentada 
cuyo almacenamiento se autorice. En el caso de cartuchería, divisiones de riesgo y grupo de 
compatibilidad de los productos a almacenar.

e) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
f) Plazo de ejecución del proyecto, señalando la fecha en que han de ultimarse las 

instalaciones.
g) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10, si 

procede.
h) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medioambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
i) Referencia al plan de emergencia aprobado.
j) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización, reutilización o reciclado.
k) Referencia al plan de seguridad ciudadana aprobado.
l) Autorización expresa del local de venta, si procede.

Artículo 74.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación o modificación sustancial del depósito, los 

servicios del Área Funcional de Industria y Energía girarán visita de inspección, al igual que 
la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, para verificar el 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las condiciones específicas que en la 
autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía, 
podrán requerir a la empresa titular del depósito el informe de una entidad colaboradora de 
la Administración

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha del depósito, 
dando plazo para ello.

3. La puesta en funcionamiento de los almacenes y elementos que integran el depósito 
estará condicionada a la obtención de un permiso del Delegado de Gobierno, que se 
otorgará, en su caso, a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las 
medidas de seguridad y vigilancia aprobadas en el correspondiente Plan de Seguridad 
Ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique el depósito y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

Artículo 75.  Caducidad de las autorizaciones.
Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no se 

hubiesen ultimado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras sigan vigentes.

Artículo 76.  Extinción de los permisos por falta de actividad.
Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de seis meses, en cuyo caso, para poder 
reanudar la actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.
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Artículo 77.  Registros.
1. El empresario titular del depósito designará a la persona encargada de la llevanza de 

los registros de artículos pirotécnicos y cartuchería. Dichos registros podrán llevarse por 
procedimientos electrónicos, informáticos, telemáticos o por cualquier otro método idóneo 
para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en conocimiento de la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

2. Mensualmente, los responsables de los registros deberán presentarlos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda, por cualquier medio, incluidos los electrónicos.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad en los almacenes

Artículo 78.  Emplazamientos de los almacenes.
1. Los emplazamientos de los almacenes se regirán por lo establecido en la ITC número 

9.
2. El régimen de distancias señalado en el apartado anterior se refiere al almacén 

unidad. En el recinto del depósito en el que existen varios almacenes, las medidas aplicables 
serán las correspondientes al almacén de máxima capacidad o peligrosidad, siempre que en 
ellas queden comprendidas las distancias de los otros.

Artículo 79.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de un depósito se produjeran 

alteraciones que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior dejasen sin 
efecto la autorización, obligando con ello al levantamiento del depósito, podrá tolerarse un 
margen de reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede 
suficientemente garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción sólo podrá otorgarse por la autoridad a quien correspondiere 
otorgar la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo en los expedientes administrativos de autorización 
de obras y servicios en terrenos comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento 
indicadas en la ITC número 9.

4. Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento del depósito.

Artículo 80.  Dirección técnica.
1. El empresario titular del depósito, como responsable de la seguridad de las 

instalaciones, designará la dirección técnica del depósito que corresponderá a un encargado 
con capacitación profesional que le faculte para ello, a cuyo nombramiento deberá dar 
conformidad expresa el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía.

2. Dicha dirección velará por el funcionamiento y salvaguarda del depósito y, en 
particular, por el cumplimiento de las medidas de seguridad reglamentarias.

Artículo 81.  Seguridad industrial.
En el proyecto que ha de acompañar la solicitud de autorización de un depósito se 

deberá justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
este reglamento en materia de seguridad industrial y en particular las establecidas en las 
Instrucciones técnicas complementarias números 9, 12 y 13.

Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en 
cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.
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Artículo 82.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. El empresario, en cumplimiento del deber de protección establecido en la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la 
empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

2. El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, 
evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el apartado anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo.

3. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, la atribución de funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o 
servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el 
desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 
que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las 
acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.

4. En relación a la documentación preventiva, el empresario deberá elaborar y conservar 
la documentación a que hacer referencia el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

5. A los efectos previstos en este artículo deberá tenerse en consideración lo dispuesto 
en la ITC número 14.

Artículo 83.  Almacenes de productos terminados.
1. Cada almacén del depósito estará constituido por un solo local, pudiendo estar 

compartimentado o dividido según paneles, y sus únicas aberturas al exterior serán las 
correspondientes a los conductos de ventilación, puertas y alumbrado desde el exterior 
debidamente protegido. Si el alumbrado es interior, deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 13.

2. Los almacenes del depósito solamente tendrán las puertas y salidas de emergencia 
que determine la aplicación de la reglamentación vigente en materia de seguridad contra 
incendios, que estarán provistas de cierre de seguridad y con apertura hacia afuera.

3. Excepto durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el 
espacio situado ante las puertas de los almacenes.

4. Los almacenes estarán protegidos por pararrayos que deberán responder a las 
normas vigentes al respecto, y deberá tenerse en consideración lo establecido en la ITC 
número 9.

5. El suelo de los almacenes habrá de reunir los requisitos exigidos por las 
características de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una 
superficie unida, sin grietas ni fisuras, de fácil limpieza y lavado.

6. La ventilación de los almacenes se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando sólo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los 
almacenes. No obstante, se permitirá el uso interior se estos sistemas cuando se dé 
cumplimiento a lo establecido en la ITC número 13.

Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a través 
de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del almacén.

7. El almacenamiento de los productos se efectuará con precaución y en condiciones de 
seguridad. El apilamiento de los embalajes podrá realizarse de forma manual o mecánica, 
pudiéndose disponer en estantes adecuados. Para ello, se tendrán en cuenta las 
disposiciones establecidas en la legislación vigente aplicable en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, y en particular el Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre 
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disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores.

Cuando se almacenen cajas superpuestas, deberán apilarse con la tapa hacia arriba y la 
información y marcado visible.

8. En ningún caso podrán almacenarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. 
La compatibilidad de almacenamiento se recoge de forma general en el ITC número 16.

9. No se podrá encender fuego, ni almacenar materias combustibles o fácilmente 
inflamables en el interior o las proximidades de los almacenes del depósito. Tampoco podrá 
penetrarse en el recinto del depósito con cualquier objeto capaz de producir llama o chispa.

Artículo 84.  Señalización.
1. Los almacenes del depósito deberán estar claramente identificados mediante una 

clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de forma bien 
visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso.

2. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de materias reglamentadas que pueda contener, si procede, y 

división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.

Artículo 85.  Servicio contra incendios.
1. Será obligatoria la existencia de un servicio contra incendios, que podrá estar formado 

por personal del depósito, para combatir el fuego que pudiera originarse en cualesquiera de 
las instalaciones, de acuerdo con un plan previamente establecido por el titular responsable 
de la instalación, que deberá ser revisado anualmente.

2. El personal del depósito asignado eventualmente al servicio contra incendios deberá 
recibir instrucción periódica.

Artículo 86.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular del depósito estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al 

Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la Comunidad 
Autónoma donde esté ubicado el taller, todo accidente grave o mortal que se produzca en su 
recinto, así como cualquier reparación que, como consecuencia del accidente, se vea 
obligado a ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario titular del taller de 
requerir de manera inmediata a aquellas otras autoridades que por naturaleza de los hechos 
tuvieran que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a las 
Autoridades Laborales competentes cuando con ocasión de dichos accidentes se haya 
producido el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, o en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen los modelos para la notificación 
de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y tramitación. 
Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 
noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes 
de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma correspondiente.
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4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 87.  Transporte en el interior del depósito.
El transporte y la distribución de las materias terminadas en el interior del depósito se 

regularán de acuerdo a lo dispuesto en los procedimientos internos incluidos en la 
documentación establecida en los artículos 81 y 82.

Artículo 88.  Inspecciones de los depósitos.
1. La inspección en materia de seguridad industrial y laboral de los depósitos de 

productos terminados corresponderá al Área Funcional de Industria y Energía en cuyo 
territorio radiquen aquéllos.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía, 
podrán requerir a la empresa titular del taller el informe de una entidad colaboradora de la 
Administración.

2. Dicho Área velará por que las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.

Artículo 89.  Frecuencia de las inspecciones.
Los depósitos de productos terminados serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, 

al menos, cada doce meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía 
en un depósito ubicado en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una 
inspección para que investigue las causas de aquella y emita el correspondiente informe, sin 
perjuicio de adoptar las medidas que resulten necesarias.

Artículo 90.  Registro de inspecciones.
1. Cada depósito tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento, según el modelo que figura en la ITC número 24.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de los talleres a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.

Artículo 91.  Prescripciones obligatorias y observaciones a título de recomendación.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.

3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 92.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.
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2. En caso de emergencia el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decretar 
la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 93.  Cerramiento y vigilancia de los depósitos.
1. Los depósitos de productos terminados no integrados en un taller de fabricación, 

contarán con un cerramiento en las condiciones y al objeto que indica la ITC número 11. 
Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean justificadamente necesarias 
para la seguridad, incluyendo las salidas de emergencia, según su normativa específica, 
todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

2. Los depósitos de productos terminados contarán con la vigilancia humana suficiente 
de acuerdo con el Plan de Seguridad Ciudadana aprobado por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos 
medios físicos y electrónicos conforme a lo dispuesto en la ITC número 11 que igualmente 
quedarán recogidos en el Plan de Seguridad Ciudadana.

Artículo 94.  Controles de entrada y salida y normas relativas al desarrollo de la actividad.
1. Sólo se permitirá la entrada o salida a las zonas de almacenamiento de los depósitos 

a las personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles 
que resultasen oportunos. La entrada a estas zonas peligrosas, desde las oficinas en caso 
de que las hubiera, se advertirán con la correspondiente señalización de prohibido el paso a 
toda persona no autorizada y cualquier otra que se estime necesaria para la seguridad de 
dichas zonas.

2. El acceso a las zonas de almacenamiento de los depósitos de personas ajenas a ellas 
requerirá un permiso de la dirección o del encargado de la instalación, debiendo firmar un 
libro de visitas habilitado a tal efecto, previa la identificación correspondiente.

Los servicios de vigilancia, en caso de estar presentes, efectuarán periódicamente, y sin 
necesidad de previo aviso, registros individuales cumpliendo con las prescripciones 
contenidas en el artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para velar por el 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo 
de acuerdo con lo dispuesto en un plan de actuación que formará parte del Plan de 
Seguridad Ciudadana que haya sido autorizado por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos. De las actuaciones realizadas se le enviará mensualmente un parte resumen a 
la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

En caso de no contar con servicios de vigilancia, dicha actuación recaerá en el 
empresario titular del taller o persona que designe y siempre cumpliendo las prescripciones 
del artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en dichas zonas del depósito bajo su 
propio riesgo, y durante su permanencia en tales zonas deberán estar acompañadas por un 
empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente en el recinto, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les 
sean facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

4. No se podrá introducir en el recinto del depósito efectos que sean susceptibles de 
afectar a su seguridad.

Artículo 95.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de los depósitos de productos 

terminados y el control de las materias reglamentadas que se encuentren almacenadas en 
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ellos corresponde a las distintas Intervenciones de Armas y Explosivos territoriales, quienes 
podrán realizar, sin previo aviso, cuantas inspecciones estimen necesarias.

2. Las anomalías observadas serán puestas por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos en conocimiento de la Delegación del Gobierno correspondiente y del titular del 
depósito para su subsanación dentro de un plazo indicado.

CAPÍTULO III
Depósitos auxiliares asociados a talleres de artículos pirotécnicos y 

cartuchería

Sección 1.ª Disposiciones sobre seguridad en los depósitos auxiliares

Artículo 96.  Emplazamientos de los almacenes auxiliares.
Los emplazamientos de los almacenes auxiliares se regirán por lo establecido en la ITC 

número 9.

Artículo 97.  Almacenes auxiliares subterráneos.
En los depósitos auxiliares asociados a talleres de fabricación o carga se podrán 

autorizar almacenes subterráneos en condiciones debidamente justificadas y siempre que se 
cumpla lo dispuesto en el Reglamento de explosivos y su ITC número 17 para este tipo de 
almacenes.

Artículo 98.  Almacenes auxiliares asociados a talleres.
1. Los almacenes auxiliares dispondrán de los compartimentos, puertas y, en su caso, 

salidas de emergencia necesarias para su correcto funcionamiento, todas ellas provistas de 
cierre de seguridad y apertura hacia fuera.

2. El suelo de los almacenes auxiliares habrá de reunir los requisitos exigidos por las 
características de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una 
superficie unida, sin grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado.

3. Los almacenes auxiliares, superficiales o semienterrados, estarán protegidos por 
sistemas pararrayos, y se deberá tener en consideración lo dispuesto en las Instrucciones 
técnicas complementarias números 9 y 13.

4. La ventilación de los almacenes se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando sólo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los edificios. 
En los almacenes subterráneos podrá autorizarse el uso de tales aparatos, en su interior, 
siempre que estén dotados de dispositivos de seguridad que se consideren adecuados, de 
acuerdo a lo establecido en la ITC número 13.

5. Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a 
través de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del almacén.

Artículo 99.  Medidas de seguridad contra incendios.
Todos los almacenes auxiliares estarán dotados de extintores y medios necesarios para 

combatir rápidamente cualquier conato de incendio, de acuerdo con un plan previamente 
establecido, que deberá ser anualmente revisado. Asimismo, deberán cumplir lo dispuesto 
en la normativa vigente en cuanto a medidas de seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales.

Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 100.  Medidas de seguridad ciudadana.
Los almacenes auxiliares asociados a talleres contarán con las condiciones para la 

seguridad ciudadana que indica la ITC número 11, ligadas a las medidas integrales del taller 
donde se ubiquen.
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CAPÍTULO IV
Depósitos especiales

Artículo 101.  Régimen.
1. Quedan excluidos del régimen general de los depósitos los almacenamientos 

especiales a que se refiere este capítulo.
2. El almacenamiento accidental de las materias reglamentadas fuera de los depósitos 

autorizados podrá permitirse cuando concurrieran circunstancias que lo hicieran 
indispensable, tales como accidente o causa imprevisible en el transporte.

Artículo 102.  Vehículos que transportan artificios de pirotecnia.
1. Los vehículos que transportan artificios de pirotecnia destinados a espectáculos, 

desde su llegada al lugar de destino hasta el montaje del espectáculo, serán considerados 
como depósito especial siempre que su llegada al lugar de destino se produzca con una 
antelación superior a 14 horas a la hora prevista para el inicio del espectáculo.

Tales depósitos especiales deberán cumplir las condiciones de seguridad establecidas 
en la ITC número 8, y deberán ser previamente comunicados a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda, quien podrá establecer 
medidas adicionales de seguridad a las que haya propuesto el titular del vehículo.

2. No tendrán esta consideración de depósito especial aquellos vehículos que 
transportan artificios de pirotecnia destinados a espectáculos siempre que su llegada al lugar 
de destino se produzca con una antelación inferior a 12 horas a la hora prevista para el inicio 
del espectáculo.

Artículo 103.  Almacenamiento en armerías, empresas de seguridad, polígonos y galerías 
de tiro y empresas especializadas en la custodia de armas.

1. Las armerías podrán almacenar, previa autorización del Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, con informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil:

a) Pólvora para su venta en envases precintados, hasta 30 kilogramos.
b) Cartuchería de caza no metálica, hasta un máximo de 500.000 unidades.
c) Cartuchería metálica, hasta un máximo de 250.000 unidades.
d) Cartuchería de fogueo, hasta un máximo de 500.000 unidades.
e) Pistones para cartuchería, hasta un máximo de 200.000 unidades, en envases 

precintados.
f) Cápsulas propulsoras, en envases precintados, hasta un máximo de 500.000 

unidades.
Las armerías deberán someter las materias almacenadas a un control mediante la 

anotación en un libro-registro a disposición de la autoridad competente.
El empresario titular de la armería designará a la persona encargada de la llevanza de 

los registros. Dichos registros podrán llevarse por procedimientos electrónicos, informáticos 
o por cualquier otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en 
conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda.

Mensualmente, los responsables de los registros deberán presentarlos, por cualquier 
medio, incluidos los medios electrónicos, para su supervisión en la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.
2. Las empresas de seguridad podrán almacenar en sus instalaciones, tanto en sedes 

como en delegaciones, la cartuchería necesaria para el desempeño de sus funciones. Para 
ello adoptarán las suficientes medidas de seguridad, que serán aprobadas por la Dirección 
General de la Guardia Civil, previo informe de la Intervención de Armas y Explosivos. La 
Dirección General de la Guardia Civil fijará las cantidades máximas de almacenamiento.

3. Los polígonos y galerías de tiro, así como las empresas especializadas en la custodia 
de armas, podrán almacenar en sus instalaciones cartuchería, previo informe de la 
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Intervención de Armas y Explosivos, siempre y cuando reúnan las necesarias medidas de 
seguridad. La Dirección General de la Guardia Civil, en la propia autorización, fijará las 
cantidades máximas de almacenamiento.

4. El almacenamiento de cartuchería no metálica y de cartuchos de impulsión o de 
fogueo cuya carga de pólvora exceda los 0,3 gramos superior a 5.000 unidades por 
entidades o establecimientos distintos a los indicados en este artículo, contarán con las 
medidas de seguridad ciudadana, que se determine por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos.

Artículo 104.  Carga y recarga de cartuchería por particulares.
1. Para la carga o recarga de cartuchería por particulares se podrá tener almacenados 

hasta un kilogramo de pólvora, cien unidades de vainas con pistón y cien pistones. Para su 
almacenamientos se adoptaran las medidas de seguridad que se establecen en la ITC 
número 15, las cuales también serán de obligado cumplimiento para la recarga de 
cartuchería no metálica.

2. En cuanto al almacenamiento de cartuchos, la suma de los cargados o recargados por 
los particulares y los adquiridos a comerciantes no pueden superar los límites establecidos 
en el artículo 136.

Artículo 105.  Artículos pirotécnicos de las categorías T, P, uso en manifestaciones festivas y 
uso en la marina.

1. Las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas podrán autorizar 
almacenes especiales con capacidad máxima de 15 kilogramos netos (NEC) para artículos 
pirotécnicos de las categorías T1, T2, P1, P2, así como los utilizados en manifestaciones 
festivas y aquellos destinados al uso en la marina, previo informe favorable del Área 
Funcional de Industria y Energía y de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. Para almacenamientos especiales permanentes de estos productos de mayor 
capacidad se deberá cumplir lo dispuesto en este reglamento para depósitos en régimen 
general.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para casos temporales debidamente 
justificados, el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente podrá 
autorizar, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, almacenes especiales de mayor capacidad donde 
almacenarlos previamente a su utilización.

TÍTULO IV
Envases

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 106.  Acondicionamiento de las materias reglamentadas.
1. Las materias y objetos regulados por este reglamento habrán de estar debidamente 

acondicionados para su mejor almacenamiento y conservación.
2. Los productos adquiridos a terceros que se almacenen con sus envases o embalajes 

originales de transporte de acuerdo a las disposiciones vigentes a este respecto, cerrados, 
mantendrán la división de riesgo asignada para su transporte.

A los productos almacenados a granel se les atribuirá por defecto la división 1.1.
Todo ello a los efectos de seguridad en su posterior transporte, de acuerdo con lo 

dispuesto en las Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
Reglamentación modelo, de Naciones Unidas, y, en su defecto, en este título.

3. El acondicionamiento de dichas materias y objetos se efectuará mediante envases o 
embalajes, salvo que estuviera autorizado otro acondicionamiento por la autoridad 
competente.
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Artículo 107.  Envases y embalajes.
1. Se entenderá por:
a) Envase, el recipiente o recinto de retención destinado a recibir o contener materias 

reglamentadas, objetos, productos pirotécnicos o cartuchería.
b) Embalaje, la protección externa con que, en su caso, se dota a ciertos envases.
2. Los envases podrán ser exteriores, si se trata de envases que carecen de embalaje o 

elemento de protección, o interiores, en caso de existir.

Artículo 108.  Homologación.
1. Todo envase exterior o embalaje deberá ajustarse a un tipo de construcción sometido 

a pruebas y homologado con arreglo a las disposiciones sobre envases y embalajes de las 
reglamentaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas.

2. En el exterior de los envases exteriores y embalajes deberán figurar las marcas, 
duraderas y visibles, que indiquen su conformidad al tipo de diseño homologado.

3. A estos envases y embalajes les será de aplicación lo previsto en la Ley 11/1997, de 
24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, cuando proceda, así como sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 109.  Frases obligatorias.
En cada envase exterior o embalaje de artículos pirotécnicos deberán figurar, redactados 

al menos en castellano, las frases:
a) «Riesgo de explosión por choque, fricción o fuego».
b) «Protéjase de fuentes de calor. No fumar».

Artículo 110.  Envases y embalajes vacíos.
Los envases y embalajes de productos pirotécnicos vacíos que presenten señales de 

contener residuos peligrosos, deberán estar bien cerrados y presentar, en su caso, las 
mismas condiciones de estanqueidad y llevar las mismas etiquetas de peligro que si 
estuviesen llenos hasta que se proceda a su eliminación o inertización según lo establecido 
en la ITC número 12.

Artículo 111.  Separación de mercancías peligrosas.
Los productos regulados en este reglamento no podrán envasarse o embalarse en 

común con otras mercancías peligrosas o con otras mercancías que no estén sometidas a la 
normativa que afecta a dichas mercancías peligrosas.

Artículo 112.  Conformidad con las normas.
Si varias mercancías peligrosas se incluyen en un mismo embalaje colectivo o en un 

mismo contenedor, el expedidor tendrá que declarar que este embalaje en común no está 
prohibido.

CAPÍTULO II
Etiquetado

Sección 1.ª Etiquetado de artículos pirotécnicos distintos de los artículos 
pirotécnicos para vehículos

Artículo 113.  Garantía del etiquetado.
1. Los fabricantes, importadores o distribuidores garantizarán que los artículos 

pirotécnicos distintos de los artículos pirotécnicos para vehículos que se vayan a 
comercializar o a poner a disposición del público, estén etiquetados debidamente de manera 
visible, legible e indeleble, al menos en castellano.
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2. Este etiquetado será claro, comprensible e inteligible.

Artículo 114.  Datos que deben figurar en el artículo, envase y embalaje.
1. En el etiquetado de los artículos pirotécnicos definidos en el artículo 113 deberán 

figurar, como mínimo:
A. Embalaje:
a) El nombre del fabricante, nombre comercial registrado o marca comercial registrada.
b) El nombre y tipo de artículo.
c) La categoría correspondiente.
d) Número de Registro del artículo.
e) Contenido neto explosivo (NEC).
f) Marcado y etiquetado requerido en la reglamentación para el transporte de mercancías 

peligrosas.
B. Artículo y envase:
a) El nombre del fabricante, nombre comercial registrado o marca comercial registrada.
b) La dirección postal del fabricante. La dirección deberá indicar un único lugar en el que 

pueda contactarse con el fabricante.
c) En caso de que el fabricante no esté establecido en la Unión, el nombre y dirección 

del fabricante, y el nombre y dirección del importador.
d) El nombre y tipo de artículo.
e) Número de Registro del artículo.
f) La edad mínima que se indica en el artículo 121.
g) La categoría correspondiente.
h) Las instrucciones de uso.
i) El año de producción para los artificios de pirotecnia de las categorías F3 y F4.
j) Si procede, la distancia mínima de seguridad.
k) Número del lote al que pertenece el artículo.
l) Contenido neto explosivo (NEC).
Se tomará como referencia para el formato de la etiqueta la que se determine en las 

normas armonizadas al respecto, tanto para artículos individuales como para lotes.
2. En los artificios de pirotecnia figurará, además, como mínimo y según proceda, la 

siguiente información:
a) Categoría F1: si procede, «para uso exclusivo al aire libre» y distancia de seguridad 

mínima.
b) Categoría F2: «para uso exclusivo al aire libre» y, si procede, distancia de seguridad 

mínima.
c) Categoría F3: «para uso exclusivo al aire libre» y distancia de seguridad mínima.
d) Categoría F4: «para ser utilizados exclusivamente por expertos» y distancia de 

seguridad mínima.
3. Los artículos pirotécnicos destinados al uso en teatros contendrán además, como 

mínimo y según proceda, la siguiente información:
a) Categoría T1: si procede, «para uso exclusivo al aire libre» y distancia de seguridad 

mínima.
b) Categoría T2: «para ser utilizados exclusivamente por expertos» y distancia de 

seguridad mínima.
4. Si el artículo pirotécnico no dispone de espacio suficiente para los requisitos de 

etiquetado mencionados en los apartados anteriores de este artículo, la información se 
proporcionará en la unidad de envase.

5. Si el artículo pirotécnico dispone de espacio suficiente para los requisitos de 
etiquetado mencionados en los apartados anteriores de este artículo, estos requisitos 
deberán aparecer de igual modo en los envases.

6. Lo dispuesto en el este artículo no se aplicará a los artículos pirotécnicos que se 
presenten en ferias, exposiciones y demostraciones para su promoción, o que se fabriquen 
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con fines de investigación, desarrollo o experimentación, según lo estipulado en el artículo 
20 referente a las excepciones al marcado CE.

7. Los artificios pirotécnicos fabricados por el propio fabricante para su uso propio y 
destinados a espectáculos deberán estar identificados individualmente con el nombre del 
fabricante y en ellos deberá manifestarse que están destinados exclusivamente para el uso 
propio del fabricante. Además, los envases exteriores, embalajes o bultos de estos artificios 
que sean objeto de transporte dentro del territorio nacional deberán contar con una etiqueta 
genérica donde se deben reflejar, al menos, los datos del titular, clases de artificios 
pirotécnicos transportados, pesos netos del espectáculo y lugar de destino.

Sección 2.ª Etiquetado de artículos pirotécnicos para vehículos

Artículo 115.  Datos que deben figurar en las etiquetas.
1. En el etiquetado de los artículos pirotécnicos para vehículos deberá figurar la siguiente 

información:
a) El nombre del fabricante, nombre comercial registrado o marca comercial registrada.
b) La dirección postal del fabricante. La dirección deberá indicar un único lugar en el que 

pueda contactarse con el fabricante, al menos en castellano.
c) En caso de que el fabricante no esté establecido en la Unión, el nombre y dirección 

del fabricante, y el nombre y dirección del importador.
d) El nombre y tipo de artículo.
e) Número de registro.
f) Número del lote al que pertenece el artículo.
g) Instrucciones de seguridad cuando sea necesario.
2. Si el artículo no dispone de espacio suficiente para los requisitos de etiquetado 

mencionados en el apartado anterior, la información se proporcionará en el embalaje del 
artículo.

Artículo 116.  Hoja de datos de seguridad.
1. Se facilitará al usuario profesional una ficha de datos de seguridad según lo 

establecido en el artículo 31 y anexo II del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 de 18 de 
diciembre (Reglamento REACH) y en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de 
adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Reglamento REACH).

2. La ficha de datos de seguridad se facilitará en papel o por vía electrónica, siempre y 
cuando el destinatario cuente con los medios necesarios para acceder a ella.

Sección 3.ª Información en envases y embalajes de cartuchería

Artículo 117.  Información.
Los fabricantes garantizarán que los envases y embalajes de la cartuchería que se 

vayan a vender o a poner a disposición del público, contengan la información referida en la 
ITC número 6.
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TÍTULO V
Venta o comercialización

CAPÍTULO I
Condiciones generales para artículos pirotécnicos

Artículo 118.  Titulares de un depósito de productos terminados pirotécnicos.
1. La titularidad de un depósito de productos terminados pirotécnicos conllevará la 

autorización de venta o comercialización de los productos que en él se almacenen (venta al 
por mayor), así como la venta ocasional al público en general según lo dispuesto en la ITC 
número 17.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los titulares de un taller o de un 
depósito de productos terminados podrán obtener la autorización para un establecimiento de 
venta adscrito a sus instalaciones, según lo dispuesto en la ITC número 17.

Artículo 119.  Comprobación de las condiciones de venta o comercialización.
Previamente al despacho del pedido de venta al por mayor desde el depósito de 

productos terminados, el comprador (fabricante, distribuidor, minorista o experto titular de un 
depósito de productos terminados) debe facilitar al vendedor copia de la autorización del 
depósito de destino o establecimiento de venta donde se va a almacenar la mercancía objeto 
de la transacción.

Artículo 120.  Unidad mínima de venta o comercialización.
La unidad mínima de venta o comercialización al público, no experto, será el envase, 

prohibiéndose la venta de unidades sueltas fuera de él.

Artículo 121.  Edades mínimas para la comercialización de los artículos pirotécnicos.
Los artículos pirotécnicos no se comercializarán para personas por debajo de las edades 

mínimas indicadas a continuación:
a) Artificios de pirotecnia:
i. Categoría F1: 12 años
ii. Categoría F2: 16 años
iii. Categoría F3: 18 años
b) Otros artículos pirotécnicos y artículos pirotécnicos destinados al uso en teatros: 

Categorías T1 y P1: 18 años

Artículo 122.  Comercialización de artículos pirotécnicos a expertos, y otras restricciones.
1. Los siguientes artículos pirotécnicos únicamente podrán ser comercializados por parte 

de los fabricantes, importadores y distribuidores a expertos y siempre desde un depósito 
autorizado de productos terminados:

a) Artificios de pirotecnia de la categoría F4.
b) Artículos pirotécnicos de la categoría P2.
c) Artículos pirotécnicos destinados al uso en teatros de la categoría T2.
2. Otros artículos pirotécnicos de la categoría P1 para vehículos, incluidos los airbags y 

los sistemas pretensores de los cinturones de seguridad, no se pondrán a disposición del 
público en general, salvo cuando se hayan instalado en un vehículo o en una pieza 
desmontable de un vehículo.
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CAPÍTULO II
Venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos y cartuchería

Artículo 123.  Responsables de la venta o comercialización al público.
1. La venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos se realizará por 

personas físicas o jurídicas autorizadas conforme a lo dispuesto en este Reglamento, más 
concretamente, en la ITC número 17.

2. Solamente se venderán y suministrarán productos conformes con este reglamento.

Artículo 124.  Personas autorizadas para la venta o comercialización al público de artículos 
pirotécnicos.

1. Se entenderá por personas autorizadas para la venta o comercialización al público de 
artículos pirotécnicos aquellas personas físicas o jurídicas que cuenten con un 
establecimiento autorizado en la forma y con las condiciones establecidas en la ITC número 
17 y aquellas otras personas que, careciendo de los mencionados establecimientos, 
obtengan una autorización expresa del Delegado del Gobierno correspondiente, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.

2. Queda expresamente prohibido el envío de los productos que hayan sido vendidos al 
público por correspondencia, teléfono o medios informáticos. La entrega de los productos se 
realizará con presencia obligada del comprador en el local de venta.

3. Las preceptivas autorizaciones de locales de venta al público serán exigibles en todo 
momento por la autoridad competente.

Artículo 125.  Personas autorizadas para la venta y puesta a disposición del público de 
cartuchería.

Se entenderá por personas autorizadas para la venta y puesta a disposición del público 
de cartuchería aquellas personas físicas o jurídicas que cuenten con un local autorizado en 
la forma y con las condiciones establecidas en el vigente Reglamento de Armas y aquellas 
otras personas que, careciendo de los mencionados locales, obtengan una autorización 
expresa del Delegado del Gobierno correspondiente, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda.

Artículo 126.  Prohibiciones a la comercialización.
Los vendedores de cartuchería y artículos pirotécnicos podrán negarse a comercializar 

sus productos a quienes manifiesten de forma clara que pueden encontrarse bajo los efectos 
de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.

CAPÍTULO III
Locales de venta al público de artículos pirotécnicos

Artículo 127.  Venta al público de artículos pirotécnicos.
1. La venta al público de artificios y artículos pirotécnicos al por menor de las categorías 

F1, F2, F3, T1, P1 y uso en la marina podrá efectuarse en establecimientos de venta 
permanentes, con o sin almacén anexo. También podrá efectuarse la venta temporal de 
dichos artificios de pirotecnia en establecimientos y casetas móviles, con o sin almacén 
anexo, instaladas en la vía pública o en terrenos de propiedad privada, así como la venta 
ocasional prevista en el artículo 118.

2. Los artificios pirotécnicos de categoría F1 de uso permitido en el interior de edificios, 
excepto truenos de impacto, podrán venderse en cualquier establecimiento comercial previa 
notificación a la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia dónde radique el 
establecimiento, en la que se deberán indicar los productos concretos, siempre y cuando la 
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cantidad máxima almacenada sea inferior o igual a 5 kilogramos netos (NEC). Estos 
productos deben poseer el correspondiente marcado CE, y estar catalogados.

3. Los artículos pirotécnicos de uso en la marina podrán ser vendidos igualmente en 
locales náuticos o establecimientos de artículos náuticos, sin simultanear la venta de otros 
artículos pirotécnicos, y sin cumplir lo dispuesto en la ITC número 17. La capacidad máxima 
será de 15 kg netos (NEC), según el procedimiento establecido en el artículo 105.

4. Queda expresamente prohibida la venta ambulante de artículos pirotécnicos.

Artículo 128.  Establecimientos permanentes.
1. Se entenderá por establecimiento permanente para la venta o comercialización al 

público de artículos pirotécnicos todo establecimiento, cerrado respecto a la calle, en el que 
se realice esta actividad, entendiéndose por tales tanto los que forman parte de un edificio, 
en el que se efectúan otras actividades, como los aislados respecto a otras edificaciones. No 
se considerarán establecimientos permanentes aquellos establecimientos que carezcan de 
cerramiento respecto a las vías públicas.

2. Las condiciones constructivas y en materia de seguridad del establecimiento de los 
locales permanentes se desarrollan en la ITC número 17.

Artículo 129.  Establecimientos temporales.
1. Se entenderá por establecimiento temporal todo edificio o caseta portátil instalado en 

la vía pública o en terrenos de propiedad privada, con carácter no permanente.
2. La venta o comercialización al público en establecimientos temporales tipo M en la vía 

pública precisará la autorización de un depósito de productos terminados 
reglamentariamente autorizado donde se almacenarán los artículos pirotécnicos sobrantes 
de la venta diaria. Este requisito no será de aplicación para los establecimientos temporales 
tipo N, que cumpla lo establecido en la ITC número 17.

3. Las condiciones constructivas y en materia de seguridad de los establecimientos 
temporales se desarrollan en la ITC número 17.

Artículo 130.  Solicitudes de autorización de establecimientos permanentes de venta o 
comercialización al público de artículos pirotécnicos.

Las solicitudes de autorización de establecimientos permanentes de venta de artículos 
pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y de uso en la marina se dirigirán a los 
Delegados de Gobierno correspondientes según lo dispuesto en la ITC número 17. Estas 
solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Artículo 131.  Solicitudes de autorización de establecimientos temporales de venta o 
comercialización al público de artículos pirotécnicos.

1. Toda solicitud de autorización de venta o comercialización de artículos pirotécnicos en 
establecimientos temporales deberá ser dirigida a los Delegados de Gobierno 
correspondientes con tres meses de antelación al inicio de la actividad, aportando lo 
dispuesto en la ITC número 17. Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a 
través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

2. Presentada una solicitud, el Delegado de Gobierno lo pondrá en conocimiento del 
Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con las características del establecimiento 
determinadas por el solicitante. Así mismo, se solicitarán informes al órgano provincial del 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno y de la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.

Artículo 132.  Resolución de autorización de establecimientos permanentes o temporales de 
venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos.

1. En la resolución de autorización de establecimientos permanentes o temporales de 
venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos deberán constar, como mínimo, 
los datos dispuestos en la ITC número 17.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3217 –



2. La autorización de la Delegación del Gobierno servirá de base para el otorgamiento de 
las correspondientes licencias municipales para ejercer la actividad especificada, de acuerdo 
con su tramitación concreta.

3. El titular de una autorización, sea persona física o jurídica, deberá designar un 
responsable, o varios, de venta que estará de forma permanente en el establecimiento 
permanente o temporal de venta, durante el periodo de venta.

4. La autorización deberá estar disponible en todo momento en el lugar de la venta.

Artículo 133.  Modificación de las condiciones y características del proyecto inicial.
1. Cualquier modificación que afecte a las características técnicas del proyecto original 

de establecimientos de venta al público deberán ser previamente autorizada por el Delegado 
del Gobierno.

2. Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

3. Presentada una solicitud de autorización de modificación, previamente a resolver, el 
Delegado de Gobierno solicitará informes al Área Funcional de Industria y Energía y a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.

Artículo 134.  Registros.
1. El empresario titular del local de venta de artículos pirotécnicos por sí mismo o por 

medio de la persona por él designada, se encargará de la llevanza de los registros de 
artículos pirotécnicos. En el registro deberá anotarse diariamente en un asiento la entrada y 
salida de materia reglamentada que se haya producido en esa jornada laboral. Dichos 
registros podrán llevarse por procedimientos electrónicos, informáticos o por cualquier otro 
método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en conocimiento de la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda. 
Quedan exceptuados los establecimientos temporales del tipo M, cuyo control se realizará 
por las cartas de portes diarias.

2. Mensualmente, los responsables de los registros deberán presentarlos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda, por cualquier medio, incluidos los electrónicos.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.
4. Para la venta de artículos de las categorías T1 y P1 se deberán anotar los datos de 

identificación del comprador que aparezcan en el Documento Nacional de Identidad, Número 
de Identidad de Extranjero, o documento identificativo equivalente.

Artículo 135.  Inspecciones.
1. En cualquier momento podrán realizarse inspecciones por parte de las autoridades 

competentes en los establecimientos de venta.
2. Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía 

podrán requerir a la empresa titular del establecimiento el informe de una entidad 
colaboradora de la Administración.

3. Si alguna autoridad detectase el incumplimiento de alguna norma en un campo que no 
fuera de su competencia, deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad en la que recaiga 
dicha competencia, de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento.

4. La incautación de los artículos almacenados deberá realizarse, por las autoridades 
competentes dispuestas en este Reglamento, por motivos debidamente justificados, como 
uso ilícito del marcado CE, falta de instrucciones de seguridad o exceso de material 
autorizado, según lo dispuesto en el título X.
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CAPÍTULO IV
Venta y puesta a disposición del público de cartuchería

Artículo 136.  Adquisición de cartuchería.
1. Los titulares de licencias para armas largas rayadas podrán adquirir únicamente hasta 

1.000 cartuchos anuales por arma, presentando la guía de pertenencia y el Documento 
Nacional de Identidad (DNI), Número Identificación de Extranjeros (NIE) o cualquier 
documento acreditativo de la identidad. El vendedor realizará los asientos correspondientes 
en los libros de su establecimiento y dará cuenta de la compra, dentro de los cinco primeros 
días del mes inmediatamente posterior, a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que por demarcación corresponda. En ningún caso se podrá tener en depósito 
un número superior a 200 cartuchos.

2. Los titulares de licencia para arma corta sólo podrán adquirir 100 cartuchos anuales 
por arma, presentando la guía de pertenencia y el Documento Nacional de Identidad (DNI), 
Número de Identificación de Extranjeros (NIE) o cualquier documento acreditativo de la 
identidad, debiendo el vendedor realizar las operaciones que se aluden en el apartado 
anterior. El número de cartuchos que pueden tenerse en depósito para arma corta no será 
superior a 150.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo:
a) El personal de las empresas de seguridad y los guardas rurales podrán adquirir los 

cartuchos de dotación, reposición de los utilizados en el ejercicio de sus cometidos 
específicos, ejercicios de tiro reglamentarios y para la obtención de licencias tipo C, según 
se establece en la normativa específica de aplicación. Las autorizaciones de adquisición de 
cartuchería serán expedidas por las Intervenciones de Armas y Explosivos de las 
correspondientes Zonas de la Guardia Civil y tendrá una validez de un año.

b) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales, los organismos y 
los Cuerpos de los que dependa el personal reglamentariamente considerados auxiliares 
para el mantenimiento de la seguridad pública y la persecución de la criminalidad podrán 
adquirir los cartuchos necesarios para la dotación, realización de los ejercicios de tiro 
reglamentarios, y prácticas de los equipos de tiro constituidos formalmente. La autorización 
tendrá una validez de un año y será expedida por la Intervención de Armas y Explosivos de 
la correspondiente Zona de la Guardia Civil.

c) Los Centros de Formación que deseen adquirir la cartuchería necesaria para las 
prácticas de sus actividades docentes, deberán de estar provistos de un permiso especial 
expedido por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la 
Guardia Civil, cuya validez será de un año. Requisito previo para la obtención del citado 
permiso será tener las medidas de seguridad para el almacenamiento de la cartuchería y de 
las armas debidamente aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

d) El personal en posesión de licencia F (de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero), podrá 
adquirir para su consumo un número ilimitado de cartuchos siempre que lo haga en las 
propias instalaciones de las Federaciones y sin que pueda sacarlos del recinto de estas. Las 
Federaciones o Clubes de tiro adoptarán las medidas de control adecuadas para evitar que 
dichos cartuchos puedan salir al exterior, debiendo llevar el Libro Registro que se determina 
en el anexo III de la ITC número 24. La autorización tendrá una validez de un año y será 
expedida a los Clubes o Federaciones por la Intervención Central de Armas y Explosivos de 
la Dirección General de la Guardia Civil. Requisito previo para la obtención del citado 
permiso será tener las medidas de seguridad para el almacenamiento de la cartuchería 
debidamente aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

e) Si el particular en posesión de licencias A, B, D, E o F (de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero), deseara adquirir mayor cantidad de cartuchos que los cupos establecidos 
anteriormente, ha de estar provisto de un permiso especial expedido por la Intervención de 
Armas y Explosivos de la correspondiente Zona de la Guardia Civil, solicitado por conducto 
de la Intervención territorial, cuya validez será de un año.
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f) El número máximo de cartuchos que se puede autorizar a un particular en cada 
autorización no podrá superar la cantidad de 10.000 del calibre 22 y 5.000 en total del resto 
de los calibres. Una vez justificado el consumo podrán autorizarse nuevas cantidades.

4. Podrá adquirirse un número ilimitado de cartuchos de caza no metálicos, presentando 
la correspondiente guía de pertenencia, licencia, autorización de armas o, en defecto de los 
anteriores, el Documento Nacional de Identidad (DNI), Número de Identificación de 
Extranjeros (NIE) o cualquier documento acreditativo de la identidad, y realizando los 
asientos en los libros registro del establecimiento vendedor. En ningún caso podrá tenerse 
en depósito un número superior a 5.000 unidades de esta clase de cartuchos.

5. Previa autorización de la Intervención de Armas y Explosivos, los poseedores de Libro 
de Coleccionista de Armas, con las suficientes medidas de seguridad, podrán coleccionar 
cartuchería de cualquier tipo o clase con las siguientes condiciones:

a) Solo se podrá poseer hasta cinco cartuchos de cada clase, calibre, marca y año de 
fabricación. Los cartuchos considerados de guerra de calibre superior a 12,7 mm deberán 
estar totalmente desactivados y libres de toda materia reglamentada.

b) Anualmente, siempre que haya habido variación, se presentará una relación de los 
cartuchos que se posean según modelo de la Intervención de Armas y Explosivos, que 
guardará una copia y sellará el original.

c) Solo podrán adquirirse cartuchos de comerciantes autorizados o de otros 
coleccionistas autorizados.

TÍTULO VI
Control de mercado

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 137.  Competencia para la realización del control de mercado.
1. El objeto del control de mercado es adoptar las medidas necesarias, además de las 

dispuestas en otros títulos de este reglamento, para garantizar que los artículos pirotécnicos 
y la cartuchería sólo se pongan en el mercado si, habiendo sido almacenados de manera 
adecuada y fijada su utilización para los fines previstos, no suponen un peligro para la salud 
ni para la seguridad de las personas.

2. El control de mercado corresponderá a la Dirección General de Política Energética y 
Minas. Dicha Dirección General podrá instrumentar las tareas de control de mercado a 
través de las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones del Gobierno y 
encomendarlo a entidades colaboradoras de la Administración debidamente autorizadas de 
acuerdo con lo dispuesto en este reglamento.

3. El control de mercado se realizará regularmente mediante inspecciones de los 
productos en sus lugares de entrada en el territorio de la Comunidad, de fabricación, de 
almacenamiento y de venta.

4. El artículo 15, apartado 3, y los artículos 16 a 29 del Reglamento (CE) nº 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, se aplicarán a los artículos 
pirotécnicos.

CAPÍTULO II
Artículos pirotécnicos

Artículo 138.  Seguridad del producto.
1. El control de mercado en el ámbito de aplicación de este reglamento consiste en la 

realización de inspecciones sistemáticas del producto y su etiquetado, así como de la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad.
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2. El control de mercado implica:
a) La realización de campañas de inspección y control, para la vigilancia del 

cumplimiento de la normativa.
b) En el caso de artículos pirotécnicos provistos de un marcado CE y utilizados para los 

fines previstos, se podrán tomar las medidas provisionales necesarias para localizar, 
inmovilizar y retirar del mercado, en su caso, los productos que puedan suponer un riesgo 
para la salud o la seguridad. Además se podrá prohibir la comercialización de estos 
productos o restringir su libre circulación.

c) Las medidas provisionales adoptadas de acuerdo con el apartado anterior se pondrán 
en conocimiento de la Comisión Europea.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas determinará los exámenes o 
análisis a que se someterán las muestras, teniendo debidamente en cuenta la presunción de 
conformidad de los productos provistos de marcado CE.

4. La Dirección General de Política Energética y Minas informará anualmente a la 
Comisión Europea de sus actividades de control de mercado.

5. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas tenga motivos suficientes 
para creer que un artículo pirotécnico entraña un riesgo para la salud o la seguridad de las 
personas u otros aspectos de la protección del interés público con arreglo a la Directiva 
2013/29/UE, llevarán a cabo una evaluación relacionada con el artículo pirotécnico en 
cuestión atendiendo a todos los requisitos pertinentes establecidos en la citada directiva. A 
tal fin, los agentes económicos correspondientes cooperarán en función de las necesidades 
con dicha autoridad competente.

Cuando, en el transcurso de la evaluación mencionada en el párrafo anterior, la 
Dirección General de Política Energética y Minas constate que el artículo pirotécnico no 
cumple los requisitos establecidos en la citada directiva, pedirá sin demora al agente 
económico pertinente que adopte todas las medidas correctoras adecuadas para adaptar el 
artículo pirotécnico a los citados requisitos, retirarlo del mercado o recuperarlo en un plazo 
de tiempo razonable, proporcional a la naturaleza del riesgo, que ellas prescriban.

La Dirección General de Política Energética y Minas informará al organismo notificado 
correspondiente en consecuencia.

El artículo 21 del Reglamento (CE) nº 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de julio de 2008, será de aplicación a las medidas mencionadas en el párrafo segundo 
de este punto.

6. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas considere que el 
incumplimiento no se limita al territorio nacional, informará a la Comisión y a los demás 
Estados miembros de los resultados de la evaluación y de las medidas que han pedido al 
agente económico que adopte.

7. El agente económico se asegurará de que se adoptan todas las medidas correctoras 
pertinentes en relación con todos los artículos pirotécnicos que haya comercializado en toda 
la Unión.

8. Si el agente económico pertinente no adopta las medidas correctoras adecuadas en el 
plazo de tiempo indicado en el punto 5, la Dirección General de Política Energética y Minas 
adoptará todas las medidas provisionales adecuadas para prohibir o restringir la 
comercialización de los artículos pirotécnicos en el mercado nacional, retirarlo de ese 
mercado o recuperarlo.

La Dirección General de Política Energética y Minas informará sin demora a la Comisión 
y a los demás Estados miembros de tales medidas.

9. La información mencionada en el punto 8, incluirá todos los detalles disponibles, en 
particular los datos necesarios para la identificación del artículo pirotécnico no conforme, el 
origen del artículo pirotécnico, la naturaleza de la supuesta no conformidad y del riesgo 
planteado, y la naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas, así como los 
argumentos expresados por el agente económico pertinente. En particular, la Dirección 
General de Política Energética y Minas indicará si la no conformidad se debe a uno de los 
motivos siguientes:
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a) El artículo pirotécnico no cumple los requisitos relacionados con la salud o la 
seguridad de las personas o con otros aspectos de la protección del interés público con 
arreglo a la Directiva 2013/29/UE.

b) Hay deficiencias en las normas armonizadas que atribuyen una presunción de 
conformidad.

10. Los Estados miembros distintos del que inició el procedimiento con arreglo a lo 
dispuesto en este artículo informarán sin demora a la Comisión y a los demás Estados 
miembros de toda medida que adopten y de cualquier dato adicional sobre la no conformidad 
del artículo pirotécnico en cuestión que tengan a su disposición y, en caso de desacuerdo 
con la medida nacional adoptada, presentarán sus objeciones al respecto.

11. Si en el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información indicada en el 
punto 8 ningún Estado miembro ni la Comisión presentan objeción alguna sobre una medida 
provisional adoptada por un Estado miembro, la medida se considerará justificada.

12. Los Estados miembros velarán por que se adopten sin demora las medidas 
provisionales adecuadas respecto del artículo pirotécnico en cuestión, tales como la retirada 
del mercado del artículo pirotécnico.

13. Si, una vez concluido el procedimiento establecido en los puntos 7 y 8, se formulan 
objeciones contra medidas adoptadas por un Estado miembro, o si la Comisión considera 
que tales medidas son contrarias a la legislación de la Unión, la Comisión consultará sin 
demora a los Estados miembros y al agente o los agentes económicos pertinentes, y 
procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre la base de los resultados de la 
evaluación, la Comisión adoptará un acto de ejecución por el que se determine si la medida 
nacional está o no justificada.

La Comisión comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados miembros y al 
agente o los agentes económicos pertinentes.

14. Si la medida nacional se considera justificada, todos los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para velar por que el artículo pirotécnico no conforme sea 
retirado de sus mercados nacionales, e informarán a la Comisión al respecto. Si la medida 
nacional no se considera justificada, el Estado miembro en cuestión la retirará.

15. Cuando la medida nacional se considere justificada y la no conformidad del artículo 
pirotécnico se atribuya a una deficiencia de las normas armonizadas a las que se refiere el 
punto 9, letra b), la Comisión aplicará el procedimiento previsto en el artículo 11 del 
Reglamento (UE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012.

16. Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos anteriores, si la Dirección General de 
Política Energética y Minas constata una de las situaciones indicada a continuación, pedirá 
al agente económico correspondiente que subsane la falta de conformidad en cuestión:

a) Se ha colocado el marcado CE incumpliendo el artículo 30 del Reglamento (CE) nº 
765/2008 o el artículo 19.

b) No se ha colocado el marcado CE;
c) Se ha colocado el número de identificación del organismo notificado, cuando este 

participe en la fase de control de la producción, incumpliendo el artículo 19 o no se ha 
colocado;

d) No se ha establecido la declaración UE de conformidad.
e) No se ha establecido correctamente la declaración UE de conformidad.
f) La documentación técnica no está disponible o es incompleta.
g) La información mencionada en los artículos 114 o 115, falta, es falsa o está 

incompleta;
h) No se cumple cualquier otro requisito administrativo establecido en los artículos 5.1 o 

5.2.
17. Si la falta de conformidad indicada en el punto 16 persiste, la Dirección General de 

Política Energética y Minas adoptará las medidas adecuadas para restringir o prohibir la 
comercialización del artículo pirotécnico o asegurarse de que sea recuperado o retirado del 
mercado.
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Artículo 139.  Productos conformes que presentan un riesgo para la salud o la seguridad.
1. Si tras efectuar una evaluación con arreglo al artículo 138, la Dirección General de 

Política Energética y Minas comprueba que un artículo pirotécnico, aunque conforme con 
arreglo a la Directiva 2013/29/UE, presenta un riesgo para la salud o la seguridad de las 
personas u otros aspectos de la protección del interés público, pedirá al agente económico 
pertinente que adopte todas las medidas adecuadas para asegurarse de que el artículo 
pirotécnico en cuestión no presente ese riesgo cuando se introduzca en el mercado, o bien 
para retirarlo del mercado o recuperarlo en el plazo de tiempo razonable, proporcional a la 
naturaleza del riesgo, que se determine.

2. El agente económico se asegurará de que se adoptan las medidas correctoras 
necesarias en relación con todos los artículos pirotécnicos afectados que haya 
comercializado en toda la Unión.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas informará inmediatamente a la 
Comisión y a los demás Estados miembros al respecto. La información facilitada incluirá 
todos los detalles disponibles, en particular los datos necesarios para identificar el artículo 
pirotécnico en cuestión y determinar su origen, la cadena de suministro, la naturaleza del 
riesgo planteado y la naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas.

4. La Comisión consultará sin demora a los Estados miembros y al agente o los agentes 
económicos en cuestión y procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre la base de 
los resultados de la evaluación, adoptará mediante actos de ejecución una decisión en la 
que indicará si la medida nacional está justificada y, en su caso, propondrá medidas 
adecuadas.

Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas relacionadas con la 
protección de la salud y la seguridad de las personas, la Comisión adoptará actos de 
ejecución de aplicación inmediata.

5. La Comisión comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados miembros y 
al agente o los agentes económicos pertinentes.

CAPÍTULO III
Cartuchería

Artículo 140.  Seguridad del producto.
La correspondencia entre el producto puesto en el mercado y el prototipo de un cartucho 

conforme con las disposiciones del Convenio de 1 de julio de 1969 para el reconocimiento 
recíproco de los punzones de pruebas de armas de fuegos portátiles, deberá acreditarse a 
requerimiento de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, quien determinará los exámenes y análisis a que se someterán 
las muestras, de acuerdo con las disposiciones de este reglamento. En el caso de 
cartuchería no conforme con las disposiciones del citado Convenio, se podrán tomar las 
medidas provisionales necesarias para localizar, inmovilizar y retirar del mercado, en su 
caso, los productos que puedan suponer un riesgo para la salud o la seguridad. Además se 
podrá prohibir la puesta en el mercado de estos productos o restringir su libre circulación.

TÍTULO VII
Uso de artículos pirotécnicos

Artículo 141.  Artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y marina.
1. Los artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y marina deberán ser 

manipulados y usados de acuerdo a su fin previsto y a lo dispuesto en las instrucciones de 
uso de cada uno de ellos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 121, en la ITC número 
18 y en la disposición adicional sexta del real decreto en virtud del cual se aprueba este 
reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se prohíbe el uso de artículos de las 
categorías F1 y F2 a menores de 12 y 16 años respectivamente y de las categorías F3, T1 y 
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P1 a menores de 18 años. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
sexta del real decreto en virtud del cual se aprueba este reglamento de artículos pirotécnicos 
y cartuchería.

3. Además se prohíbe la mecanización de artificios pirotécnicos de las categorías F1, F2, 
F3, T1 y P1, salvo en el caso de ser realizada por expertos, así como la iniciación por 
sistema eléctrico de los artificios de categorías F1, F2 y F3, y la incorporación por 
particulares de un sistema eléctrico para la iniciación de artículos de categorías T1 y P1. 
Estos productos deberán usarse individualmente tal como se adquieran y hayan sido 
introducidos en el mercado.

4. Del mismo modo, no se podrán almacenar más de 10 kg netos (NEC) de artículos 
pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1 y P1 en domicilios particulares.

5. El uso en espectáculos de artículos pirotécnicos de categorías F1, F2, F3, T1 y P1 que 
en su conjunto superen los 10 kilogramos de NEC estará sometido a los requisitos de la ITC 
número 8, por lo que sólo podrán ser realizados por empresas titulares de un taller de 
preparación y montaje bajo los requisitos establecidos en el artículo 142.

Artículo 142.  Artículos pirotécnicos de las categorías F4, T2 y P2.
1. Los artículos pirotécnicos de las categorías F4, T2 y P2 deberán ser manipulados y 

usados de acuerdo a lo dispuesto en la ITC número 8.
2. Únicamente podrán realizar espectáculos pirotécnicos las empresas titulares de un 

taller de preparación y montaje que, además, dispongan de uno o varios expertos en su 
plantilla.

3. Para la manipulación y uso de estos artículos se deberá estar en posesión del carné o 
certificado de experto descrito en las Especificaciones técnicas 8.01, 8.02 y 8.03, de acuerdo 
con los modelos establecidos en la ITC número 25.

Artículo 143.  Uso de artificios pirotécnicos no introducidos en el mercado.
Los artículos pirotécnicos no introducidos en el mercado, a excepción de los artículos 

fabricados por el fabricante para uso propio, deberán ser manipulados y usados de acuerdo 
a lo dispuesto en la ITC número 18.

TÍTULO VIII
Importación, exportación, tránsito y transferencia

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 144.  Circulación.
1. La importación, exportación, tránsito y transferencia de artículos pirotécnicos y 

cartuchería se ajustará a lo establecido en este título y a los convenios internacionales 
suscritos por España, con observancia, en todo caso, de lo dispuesto en la normativa 
aduanera. No obstante, será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 679/2014, de 1 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, y en el Reglamento 
(CE) nº 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se establece un régimen 
comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de 
productos de doble uso.

2. Además de lo específicamente dispuesto en este título, a la introducción de artículos 
pirotécnicos y cartuchería en territorio español le será de aplicación lo establecido en los 
títulos I, III, IV, VI y IX. Especialmente, las autoridades competentes velarán por el 
cumplimiento de las normas sobre transportes, envases y embalajes contenidas en este 
Reglamento. Las instrucciones de seguridad, las autorizaciones necesarias y las preceptivas 
marcas en productos, cuando proceda, y en los envases y embalajes deberán estar 
redactadas al menos en castellano.
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3. Cuando las autoridades previstas en el artículo 2 fuesen a realizar un control sobre los 
artículos regulados que estén bajo vigilancia o control aduanero, deberán notificar su 
realización con anterioridad a la autoridad aduanera competente.

Artículo 145.  Depósito reglamentario.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.1 del Reglamento (CEE) nº 2913/92 del 

Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario, 
los artículos pirotécnicos y la cartuchería se almacenarán en depósitos reglamentariamente 
autorizados de acuerdo con el título III de este reglamento, previstos con anterioridad por el 
suministrador o el receptor, y comunicados con la debida antelación a la Intervención Central 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

2. Los artículos pirotécnicos o de cartuchería sin estatuto de la Unión que fuesen 
abandonados en favor de la Hacienda Pública o que fuesen decomisados se entregarán en 
la Delegación de Gobierno correspondiente. Los artículos sin estatuto de la Unión que no 
fuesen destruidos, previamente a su uso, disposición o transmisión deberán ser objeto de 
despacho aduanero. En caso de tratarse de cartuchería de guerra la mercancía será 
entregada al Ministerio de Defensa.

CAPÍTULO II
Importación

Artículo 146.  Registro oficial de importadores.
1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de importación 

de artículos pirotécnicos o cartuchería deberán solicitar, con carácter previo, su inscripción 
en el Registro oficial de importadores de artificios pirotécnicos y cartuchería a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Estas 
solicitudes se podrán presentar por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

2. Dicha inscripción estará condicionada a la justificación de la capacitación técnica para 
la actividad que se pretenda desarrollar, disponibilidad de depósitos de productos terminados 
autorizados y a la apertura de una póliza de responsabilidad civil para cubrir la que en cada 
caso pudiera corresponder al importador por cualquier tipo de riesgo de los productos 
importados.

Artículo 147.  Permiso previo de circulación.
1. La importación de artificios pirotécnicos y cartuchería regulada en este reglamento 

desde países que no sean Estados miembros de la Unión Europea estará sujeta al régimen 
general que en cada momento regule la actividad y necesitará contar además con un 
permiso previo de circulación otorgado por el Ministerio de Interior, a través de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, y, previo informe favorable 
de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.

2. El permiso administrativo previsto en el apartado anterior, que tendrá una validez de 
seis meses, acompañará a los productos durante su transporte por territorio español hasta 
su destino.

3. En la solicitud del permiso previo de circulación deberá hacerse referencia, como 
mínimo, a los datos enumerados en los artículos 162 y 164, así como el lugar de depósito 
autorizado y el punto de entrada en territorio nacional. El importador no podrá hacer de la 
mercancía otro uso que aquél para el que haya sido expresamente autorizado, con arreglo a 
este Reglamento.

Artículo 148.  Exenciones.
1. La cartuchería regulada en el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso, queda exenta del cumplimiento de lo 
dispuesto en este título, rigiéndose por lo dispuesto en dicho reglamento.
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2. Las importaciones de artículos pirotécnicos y cartuchería que los Ministerios de 
Defensa y del Interior efectúen para su utilización y sean objeto de transporte y 
almacenamiento por medios propios quedan exentas del cumplimiento de lo dispuesto en 
este título, si bien deberán ser previamente comunicadas al Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por vía electrónica y 
a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

Artículo 149.  Guía de circulación para cartuchería metálica y control aduanero.
1. Obtenido el permiso a que se refiere el artículo 147, el expedidor extenderá la carta de 

porte y el importador cumplimentará la guía de circulación y adjuntará el mencionado 
permiso. La Intervención de Armas y Explosivos de la Aduana correspondiente autorizará 
dicha guía de circulación y comunicará la importación realizada a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

2. La autorización del destino aduanero solicitado estará condicionada a la presentación 
del permiso previo de circulación. Una vez realizada tal autorización la Intervención de 
Armas y Explosivos competente en relación al lugar en que estén depositados los artículos, 
comunicará la importación realizada a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

CAPÍTULO III
Exportación

Artículo 150.  Autorización de exportación.
1. La exportación de cartuchería a países que no sean Estados miembros de la Unión 

Europea, estará sujeta al régimen general que en cada momento regule la actividad y 
necesitará ser autorizada según lo dispuesto en el Reglamento de control del comercio 
exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
aprobado por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto.

2. El órgano competente expedirá la autorización administrativa de exportación señalada 
en el apartado anterior de este artículo, de la que remitirá original al interesado, y copia a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

3. Las exportaciones de cartuchería que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio 
de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios propios, deben 
regirse por el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el Real Decreto 679/2014, 
de 1 de agosto, y por las demás normas que, en cada caso, sean aplicables. En cambio, las 
exportaciones de cartuchería que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio de sus 
competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios privados, quedan 
sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo.

CAPÍTULO IV
Tránsito

Artículo 151.  Autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. El tránsito por territorio nacional así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción, de los productos regulados en este 
reglamento procedentes de países no integrantes de la Unión Europea necesitará ser objeto 
de autorización previa y quedará sometido al condicionado que en ella se fije.

2. No se otorgará ninguna autorización si el solicitante no reside, no tiene sucursal 
abierta o no tiene designado representante en territorio de la Unión Europea responsable del 
tránsito.
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Artículo 152.  Solicitud de autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. La autorización se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

con una antelación mínima de 5 días hábiles, haciendo constar en la solicitud:
a) Remitente, destinatario y persona responsable en España de la expedición. Lugares 

de origen y destino.
b) Clases de materias objeto de la expedición, con indicación de la identificación 

completa nacional e internacional de cada producto.
c) Peso bruto, neto y contenido neto explosivo (NEC) de cada clase de productos y 

número de bultos o paquetes en que se envían.
d) Características de los envases y embalajes, incluidos los envases intermedios, si 

existen.
e) Aduanas de entrada y de salida de España, y el itinerario previsto, con indicación de 

las paradas técnicas que, en su caso, se estimen necesarias y los almacenamientos de 
emergencia previstos, en su caso.

f) Medios de transporte y sus características, identificados por su matrícula o su número 
de contenedor y datos identificativos de la empresa transportista efectiva que realizará el 
transporte.

2. A dicha solicitud se adjuntará copia de la documentación que ampare la expedición, 
emitida por el país de origen.

Artículo 153.  Competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación dará cuenta de la petición a los 

Ministerios de Industria, Energía y Turismo, de Defensa, y de Fomento, así como al 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por vía electrónica, y a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil, con antelación suficiente, que no podrá ser inferior a 2 días hábiles respecto a 
la fecha prevista para la realización de tránsito, con objeto de que puedan formular las 
observaciones o disponer los servicios que consideren necesarios.

2. Si procede, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación otorgará la 
autorización correspondiente, en la que se determinará el condicionado a que queda 
sometida la expedición en tránsito, debiendo dar traslado de aquella a todos los órganos 
indicados. La comunicación al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales se 
realizará por vía electrónica. Las autoridades aduaneras sólo autorizarán un transbordo o un 
destino aduanero cuando los artículos para los que se solicita dispongan de la autorización 
indicada.

Artículo 154.  Autorización de tránsito de origen comunitario.
El tránsito por territorio nacional así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción de los productos regulados en este 
Reglamento procedentes de países integrantes de la Unión Europea, independientemente 
de su destino final, necesitará ser objeto de autorización previa y quedará sometido al 
condicionado que en ella se fije.

Artículo 155.  Solicitud de autorización de tránsito de origen comunitario.
1. La autorización de tránsito de origen comunitario se solicitará de la Intervención 

Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, con una antelación mínima de 5 días 
hábiles, haciendo constar en la solicitud los datos enumerados en el artículo 152.

2. Previo informe de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil, tras el examen de la documentación presentada y la información aportada, y 
concretamente de las condiciones en que habrá de tener lugar el tránsito, aprobará la 
realización de éste, si resulta garantizada la seguridad ciudadana.
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Artículo 156.  Competencia de la Intervención Central de Armas y Explosivos.
La Intervención Central de Armas y Explosivos dará cuenta de las autorizaciones 

expedidas a las Comandancias de las Guardia Civil, donde estén encuadrados los puntos de 
entrada y salida del territorio nacional del tránsito en cuestión, con el fin de efectuar cuantos 
controles se consideren oportunos tendentes a garantizar el mantenimiento de la seguridad 
ciudadana.

Artículo 157.  Acondicionamiento de las materias reguladas.
En caso de que se realice el tránsito por vía terrestre y se prevea alguna detención o 

permanencia en territorio español, las materias reguladas deberán ir acondicionadas para 
permitir que sean precintadas fácilmente.

Artículo 158.  Medidas de seguridad.
1. La Dirección General de la Guardia Civil comprobará que se tomen las medidas 

convenientes para la debida seguridad del tránsito, según el medio de transporte a emplear y 
la importancia de la mercancía.

2. Si por avería del medio de transporte o por cualquier otra causa imprevista, el tránsito 
no pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización otorgada, la persona 
responsable del tránsito pondrá inmediatamente los hechos acaecidos en conocimiento de la 
Guardia Civil, que los comunicará al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a 
efectos de que adopte las medidas que considere oportunas.

3. Cuando la realización del tránsito ocasione gastos, incluidos los del personal de 
escolta y custodia de la expedición, el abono de la tasa correspondiente, en la cuantía y 
forma que legalmente se determinen, será de cargo de quien solicitó la autorización.

CAPÍTULO V
Transferencia

Artículo 159.  Disposiciones generales.
1. A efectos de lo dispuesto en este capítulo, se entenderá por transferencia todo 

desplazamiento físico de los productos regulados dentro del territorio de la Unión Europea, 
exceptuados los desplazamientos que se realicen en un mismo Estado.

2. Sólo podrán transferirse productos regulados entre España y cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea y circular por España procedentes de la propia Unión con 
arreglo a lo previsto en la legislación nacional y en este capítulo.

3. Antes de la transferencia de productos regulados se deberá comprobar por parte de 
las autoridades competentes que se cumplen los requisitos de seguridad general y de la 
seguridad y protección públicas que establece este reglamento.

4. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a los artículos pirotécnicos y las 
municiones destinadas a su utilización por parte de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado de conformidad con la legislación vigente, siempre que 
para su transporte y almacenamiento utilicen medios propios.

5. Los controles que se lleven a cabo, en los casos de las transferencias reguladas en 
este capítulo, no podrán realizarse en concepto de controles fronterizos sino en el marco de 
los controles ordinarios aplicados en el territorio nacional.

6. Aparte de los controles que puedan ser necesarios con arreglo a la legislación vigente, 
los destinatarios y suministradores de los productos de transferencia habrán de comunicar a 
las autoridades competentes cualquier información de que dispongan y que aquéllas les 
requieran porque pueda ser útil a efectos de garantizar la seguridad de las transferencias.
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Sección 1.ª Transferencia de artículos pirotécnicos

Artículo 160.  Libre circulación.
Siempre que se cumplan las disposiciones de este reglamento, no se podrá prohibir, 

restringir ni obstaculizar la comercialización de los artículos pirotécnicos, sin perjuicio de la 
normativa aplicable al otorgamiento de autorizaciones que fija este Reglamento a 
fabricantes, distribuidores e importadores.

Este reglamento no será obstáculo para que el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, por motivos de orden público, seguridad pública, salud pública o protección del 
medio ambiente, adopte medidas que prohíban o restrinjan la posesión, utilización y/o venta 
al público de los artículos de pirotécnica de las categorías F2 y F3, de artículos pirotécnicos 
destinados al uso en teatros y de otros artículos pirotécnicos.

Artículo 161.  Transferencia directa.
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de artículos pirotécnicos desde España 

a otro Estado miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará autorización de la 
operación a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, especificando:

a) Nombre y dirección del vendedor y del comprador.
b) Dirección del lugar a que se enviará la mercancía.
c) Detalle de los artículos pirotécnicos que integran el envío.
d) Medio de transferencia.
e) Fechas de salida y llegada previstas.
2. La citada Intervención Central de Armas y Explosivos expedirá una autorización cuya 

validez será de seis meses.

Artículo 162.  Transferencia inversa.
1. Cuando se trate de una transferencia de artículos pirotécnicos a España procedente 

de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea el destinatario deberá solicitar 
autorización a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil incluyendo 
los datos siguientes:

a) El nombre y dirección del suministrador y del destinatario, datos que habrán de ser lo 
suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que ambos están oficialmente habilitados para actuar como 
tales. Se deberá indicar el almacenamiento o depósito autorizado como destino final de los 
artículos pirotécnicos.

b) Los tipos, clases y cantidades de artículos pirotécnicos que se pretenden transferir y 
sus números de registro.

c) El medio de transporte y el itinerario a seguir en España, incluyendo el origen y el 
lugar de destino.

d) Las fechas de salida de origen y llegada a destino previstas.
2. La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 

legalmente autorizado para adquirir, utilizar o almacenar los artículos pirotécnicos, por 
disponer de las licencias y autorizaciones necesarias, y, previo informe favorable de la 
Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, autorizará, si procede, la 
transferencia expidiendo al interesado el correspondiente documento de autorización, cuya 
validez será de seis meses.

3. Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los artículos pirotécnicos 
desde su entrada en España hasta el punto previsto de destino, debiéndose presentarse 
siempre que lo requieran las autoridades competentes.
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Sección 2.ª Transferencia de cartuchería

Artículo 163.  Transferencia directa.
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de cartuchería desde España a otro 

Estado miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará autorización a la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, facilitando los siguientes datos:

a) El nombre y dirección del vendedor y del comprador y, en su caso, del propietario.
b) Nacionalidad de los anteriores.
c) La dirección del lugar al que se enviará o transportará la cartuchería.
d) El número de cartuchos que integren el envío o el transporte.
e) El medio de transferencia.
f) Las fechas de salida y de llegada previstas.
2. No será necesario comunicar la información contemplada en los apartados e) y f) 

anteriores en los casos de transferencia entre armeros, incluyéndose en éstos a los 
fabricantes.

3. Si la Intervención Central de Armas y Explosivos autorizara la transferencia, expedirá 
un permiso, con una validez de seis meses, en el que se harán constar todos los datos 
contemplados en el apartado 1. Este permiso deberá acompañar cartuchería hasta su 
destino y deberá presentarse a petición de las autoridades competentes. Su contenido 
deberá ser comunicado al país de destino y, en su caso, a los países de tránsito.

Artículo 164.  Transferencia inversa.
1. Cuando se trate de una transferencia de cartuchería desde otro Estado miembro de la 

Unión Europea a España, el suministrador o el destinatario, antes de la expedición de la 
mercancía, presentará el permiso de transferencia expedido por las autoridades del Estado 
de procedencia y solicitará la autorización correspondiente a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil. En dicha solicitud se facilitarán los datos 
enumerados en el artículo 163.1, indicando, además, el almacenamiento o depósito 
autorizado como destino final de la cartuchería y haber pasado los controles 
correspondientes de conformidad con las prescripciones del Convenio C.I.P. La citada 
Intervención Central expedirá una autorización previa de transferencia con una validez de 
seis meses.

2. Dicha autorización deberá acompañar a la cartuchería durante su circulación por 
territorio nacional, junto con la correspondiente guía de circulación cuando se trate de 
cartuchería metálica, y en todo caso, realizada la transferencia, se notificará la operación a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda, al lugar de destino.

Artículo 165.  Otras transferencias.
Podrá concederse a los titulares de las armerías el derecho a efectuar transferencias de 

cartuchería con destino a armerías establecidas en otro Estado Miembro de la Unión 
Europea sin necesidad de la autorización a que se refiere el artículo 163. A tal fin, la 
Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil expedirá una autorización 
válida para un período máximo de tres años que podrá ser suspendida o anulada en 
cualquier momento mediante decisión motivada. Una copia de esta comunicación, visada de 
conformidad por la Intervención Central de Armas y Explosivos, que habrá de presentarse a 
requerimiento de las autoridades competentes, deberá acompañar las transferencias de 
cartuchería hasta su destino. Antes de efectuar la transferencia, los titulares de las armerías 
comunicarán a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil todos los 
datos mencionados en el apartado 1 del artículo 163.
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TÍTULO IX
Transporte

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 166.  Regulación.
1. El transporte de los artículos pirotécnicos y la cartuchería se regirá por lo establecido 

en la reglamentación vigente para el medio de transporte correspondiente y, en su defecto, 
por las prescripciones establecidas en este título.

2. El transporte de residuos de artículos pirotécnicos y de cartuchería se regirá por las 
normas de transporte de residuos y, en su caso, de transporte de residuos peligrosos 
vigentes, en concreto lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 167.  Normas generales.
1. A efectos de lo dispuesto en este título, quedarán incluidos en el ámbito de transporte 

el porte propiamente dicho y las operaciones de carga, descarga y manipulación 
complementarias, así como los medios empleados en las citadas operaciones.

2. Podrán transportarse conjuntamente con pasajeros, salvo en transportes colectivos de 
viajeros, hasta 100 cartuchos metálicos y 300 cartuchos no metálicos de caza o similares por 
cada usuario.

A los efectos anteriores se considera transporte colectivo de viajeros aquel en el que se 
transportan viajeros en número superior a nueve incluyendo al conductor.

3. Podrán transportarse en vehículos particulares artificios pirotécnicos de las categorías 
F1, F2, F3, T1, P1, uso en la marina y destinados al uso previsto en la ITC número 18, hasta 
un total de 15 kilogramos netos (NEC). También podrán transportarse en cada vehículo 
particular las cantidades de cartuchería descritas en el artículo 136 como almacenamiento 
autorizado, es decir, hasta 150 cartuchos metálicos para arma corta, 200 para arma larga 
rayada y hasta 5.000 de cartuchería no metálica. Para la participación en competiciones 
deportivas, podrá permitirse el transporte de una cantidad mayor de cartuchos, previa 
autorización de la Intervención de Armas y Explosivos de la correspondiente Zona de la 
Guardia Civil.

4. Los particulares que estén autorizados para la recarga de cartuchería metálica podrán 
transportar por medios propios hasta 1 kilogramo de pólvora. Esto se aplicará igualmente a 
los que ejerzan la actividad de recarga de cartuchería no metálica y a los titulares de la 
autorización especial del artículo 107 del Reglamento de Armas, siempre que al menos 
posean un arma de avancarga.

5. Los armeros, autorizados conforme al artículo 10 del Reglamento de Armas, también 
podrán transportar, por medios propios o a través de una empresa de transporte, hasta un 
máximo de 1 kilogramo de pólvora.

6. Durante las operaciones comprendidas en el transporte de las materias reguladas 
estará prohibido fumar, usar cigarrillos electrónicos o cualquier otro dispositivo similar, portar 
cerillas o cualquier otro dispositivo productor de llamas, sustancias que puedan inflamarse, 
armas de fuego y municiones, salvo el armamento reglamentario correspondiente a los 
responsables del transporte.

7. Están permitidas las operaciones de carga, descarga y manipulación necesarias para 
la utilización de los productos pirotécnicos, dentro de la población en que tal utilización tenga 
lugar, si se cuenta con medios adecuados de alumbrado, de efectuarse por la noche.

Artículo 168.  Inspección.
En todo momento, los productos regulados se encontrarán sometidos a la inspección de 

la autoridad y, tratándose de cartuchería metálica en cantidad superior a 5.000 unidades y 
superior a 12.000 unidades en el caso del calibre 22 y mecha de seguridad para uso en 
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pirotecnia en condiciones diferentes a las indicadas en la ITC número 11, bajo la protección 
de vigilantes reglamentariamente habilitados, conforme a lo dispuesto en la citada ITC.

Artículo 169.  Equipos de carga y descarga de productos.
Los equipos de trabajo utilizados en las operaciones de carga y descarga de productos 

regulados deben cumplir los requisitos y disposiciones legales que les sean de aplicación.

Artículo 170.  Documentación exigida.
1. El transporte de productos regulados deberá estar amparado por la documentación 

exigida por los reglamentos aplicables al medio de transporte utilizado y por la que, en su 
caso, se exija por este reglamento para permitir su circulación.

2. Dicha documentación deberá acompañar a la expedición en todo su recorrido. El 
destinatario la recibirá al hacerse cargo de la mercancía, debiendo conservarla durante tres 
años a disposición de la autoridad competente.

CAPÍTULO II
Guía de circulación de cartuchería metálica

Artículo 171.  Documentación requerida.
1. El transporte de cartuchería metálica entre dos puntos del territorio nacional exigirá, 

además de lo requerido por los reglamentos de transporte, la siguiente documentación:
a) Guía de Circulación, autorizada por la Intervención de Armas y Explosivos de la 

Guardia Civil del punto de origen de la expedición.
b) Carta de Porte o documento equivalente.
2. Se extenderán tantas Guías de Circulación como pedidos diferentes comprenda una 

expedición.
3. No se requerirá Guía de Circulación para el transporte de cartuchería metálica, 

pólvora o pistones cuando se realice personalmente por titulares de licencias de armas o con 
autorización de recarga de cartuchería o de coleccionista, dentro de los límites fijados en los 
artículos 104 y 136. Igualmente no será aplicable al transporte de pólvora de los apartados 4 
y 5 del artículo 167.

Artículo 172.  Guía de circulación.
La Guía de Circulación es el documento que ampara el desplazamiento de cartuchería 

metálica entre dos puntos del territorio nacional y en todo momento debe acompañar a su 
transporte. Su otorgamiento podrá condicionarse al cumplimiento de las medidas de 
seguridad ciudadana de acuerdo con las normas que se establecen al efecto en la ITC 
número 11.

Las citadas Guías de Circulación de la cartuchería metálica se ajustarán en cuanto a 
modelo contenido y formato a lo dispuesto en el anexo III de la ITC número 11.

Las guías de circulación de cartuchería metálica que amparan el transporte de estas 
mercancías, se presentarán para su aprobación, con una antelación mínima de 48 horas 
antes del inicio del transporte, en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que por demarcación corresponda.

En todo caso, el destinatario comunicará a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que por demarcación corresponda, la recepción de la expedición dentro de las 
48 horas desde que ésta haya tenido lugar, presentando la Guía de circulación recibida del 
transportista o responsable de la expedición.
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CAPÍTULO III
Transporte por carretera

Artículo 173.  Regulación.
El transporte por carretera de los productos regulados realizado íntegramente en 

territorio español se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, 
por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas por el Acuerdo 
Europeo sobre el Transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR) que 
esté en vigor.

El transporte de cartuchería metálica en cantidad superior a 5.000 unidades, y superior a 
12.000 en el caso del calibre 22, así como de mecha de seguridad con destino a fabricación 
de artículos pirotécnicos, siempre que el transporte de la materia se realice cortada en trozos 
que no superen los 45 centímetros de longitud y la cantidad de materia neta reglamentada 
transportada sea igual o superior a los 450 kilogramos, también le será de aplicación lo 
dispuesto en la ITC número 11, así como en la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 174.  Competencias.
La competencia en las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio de Interior, respecto a las normas de circulación, conducción y 

acompañamiento de los vehículos y, especialmente, en cuanto a la regulación de los lugares 
de carga y descarga, y de estacionamiento, itinerarios y horarios a que deba ajustarse el 
transporte por carretera, en zonas urbanas y núcleos de población, y régimen de vigilancia 
del transporte.

2. Al Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las 
Comunidades Autónomas en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de 
junio, sobre Delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con el transporte por carretera y cable, respecto a la documentación de transporte 
(Carta de Porte), distintivos, etiquetas y señalización de los vehículos así como el control y 
vigilancia de su cumplimiento en coordinación con el Ministerio de Interior, a las 
autorizaciones para dedicarse a efectuar transportes, con la fijación de itinerarios si fuese 
necesario, coordinándolos previamente con los organismos competentes en materia de 
tráfico, a la limitación de las cantidades transportadas por unidad de transporte en relación a 
sus características y estado, acondicionamiento y estiba de la carga, a lo relacionado con el 
uso de las infraestructuras a cargo del Departamento por donde discurra el transporte y a la 
admisión, almacenamiento y manipulación en la zona de servicios de los puertos y 
aeropuertos.

3. Al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, respecto a las características técnicas de 
los vehículos y recipientes utilizados en el transporte y a las pruebas o inspecciones 
periódicas a que éstos deban someterse y a la clasificación y compatibilidad de las materias 
reglamentadas.

Artículo 175.  Paradas.
1. Se evitará en lo posible efectuar paradas no previstas, así como atravesar poblaciones 

y pasar por zonas de gran densidad de tráfico, debiendo en todo caso cumplir con las 
normas e itinerarios de mercancías peligrosas.

2. En caso de detención por avería, accidente o cualquier otra causa que racionalmente 
haga presumible un estacionamiento prolongado del vehículo distinta a las necesidades del 
servicio, se adoptarán las medidas de precaución que se estimen necesarias en atención a 
las circunstancias del lugar y a la naturaleza de las sustancias transportadas, dando cuenta 
inmediata al puesto de la Guardia Civil más próximo.
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Artículo 176.  Disposiciones generales.
1. Queda prohibido al personal de conducción y auxiliar abrir envases que contengan 

sustancias reglamentadas, salvo que sean requeridos por la autoridad competente 
correspondiente.

2. Salvo en los casos en que esté autorizada la utilización del motor para el 
funcionamiento de bombas y otros mecanismos que permitan o faciliten la carga o descarga 
del vehículo, el motor deberá estar parado al realizar estas operaciones.

CAPÍTULO IV
Transporte por ferrocarril

Artículo 177.  Regulación.
El transporte por ferrocarril de los productos regulados realizado íntegramente en 

territorio español se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por 
el que se regulan diversos aspectos relacionados con el Transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas en el 
Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID 
2015), Anejo al Convenio relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), 
hecho en Berna el 9 de mayo de 1980 (RID) en su versión enmendada, en su caso.

Artículo 178.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio de Interior, en cuanto al régimen de vigilancia en el transporte y en la 

carga y descarga y estacionamiento.
2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 

a otros Departamentos.
3. Al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, respecto de las características técnicas 

de los vagones y recipientes utilizados en el transporte y a la clasificación y compatibilidad 
de las materias transportadas, según lo dispuesto en el Real Decreto 1256/2003, de 3 de 
octubre, por el que se determinan las autoridades competentes de la Administración General 
del Estado en materia de transporte de mercancías peligrosas y se regula la comisión para la 
coordinación de dicho transporte.

Artículo 179.  Normas generales.
1. Las operaciones de carga y descarga deben efectuarse en la zona más apartada 

posible de los locales a los que el público tenga acceso, así como de las oficinas, talleres, 
cocheras o hangares de mercancías. El lugar se escogerá de manera que evite al máximo la 
necesidad de atravesar las vías con los bultos o envases.

2. Los vehículos que transportan sustancias reguladas se aproximarán, siempre que sea 
posible, hasta un punto desde el que pueda realizarse el transbordo directo al vagón. 
Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos que hayan de retirar las mercancías.

3. Durante las operaciones de carga y descarga, los vehículos cargados que estén en 
espera permanecerán a una distancia prudencial del vagón en el que se realiza estas 
operaciones, no inferior a cien metros.

CAPÍTULO V
Transporte marítimo, fluvial y en embalses

Artículo 180.  Regulación.
1. El transporte marítimo de las materias reguladas se atendrá, con carácter general, a lo 

establecido en Convenios y Códigos Internacionales, en el Reglamento Nacional de 
Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas en los Puertos, 
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aprobado por Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, en el Real Decreto 210/2004, de 6 de 
febrero, por el que se establece un sistema de seguimiento y de información sobre el tráfico 
marítimo, y en las demás disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

2. El transporte fluvial y en embalses de las materias reguladas se atendrá, con carácter 
general, a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y en las demás disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Artículo 181.  Competencias en transporte marítimo.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio de Interior, en cuanto al régimen vigilancia en las operaciones de carga, 

descarga y medidas de seguridad para los almacenamiento en puerto.
2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que le estén expresamente atribuidos, 

y específicamente en la regulación de la admisión, manipulación y almacenamiento en la 
zona de servicio de los puertos.

3. Al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, respecto a los envases y embalajes 
autorizados y a la clasificación y compatibilidad de las materias reglamentadas.

Artículo 182.  Vigilancia.
Las autoridades competentes controlarán el transporte marítimo de las materias 

reguladas dentro de la zona de su jurisdicción. Corresponderá a dichas autoridades otorgar 
las autorizaciones que se requieran para efectuar dicha actividad.

Artículo 183.  Custodia.
1. La autoridad competente ejercerá la supervisión de la custodia de las citadas materias 

y de las actividades con ellas relacionadas, en tanto se encuentren en el recinto portuario.
2. El capitán o patrón quedará responsabilizado de ellas desde el momento en que 

hubieran sido embarcadas, sin perjuicio de la facultad de la autoridad competente para 
realizar las inspecciones y adoptar las prevenciones que estime convenientes.

Artículo 184.  Jurisdicción de las aguas.
1. Toda embarcación que transporte materias reguladas habrá de observar dentro de las 

aguas en que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, las 
prescripciones señaladas en este capítulo.

2. Las autoridades competentes podrán inspeccionar las citadas embarcaciones, dentro 
de la zona señalada, y comprobar la observancia de los requisitos reglamentados.

Artículo 185.  Condiciones generales.
1. Ninguna embarcación se podrá abarloar a otra cargada con materias reguladas sin 

autorización previa y escrita del capitán marítimo y la conformidad de ambos capitanes.
2. La Autoridad Portuaria otorgará prioridad a las actividades y maniobras que hubieran 

de realizar los citados buques con el objeto de que su estancia en puerto sea lo más 
reducida posible.

Artículo 186.  Documentación.
A la entrada en el recinto portuario, el encargado del transporte presentará la 

documentación correspondiente y la autorización de embarque de las mercancías ante la 
autoridad portuaria correspondiente. Esta comunicará la llegada de dichas mercancías al 
puerto a la autoridad competente, que, previas comprobaciones oportunas, confirmará la 
autorización, estableciendo, en su caso, las prescripciones adicionales que sean necesarias.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3235 –



Artículo 187.  Carga y descarga.
Las materias reguladas deberán ser cargadas o descargadas directamente de buque a 

vehículo o viceversa. En ningún caso, deberán almacenarse sobre muelle o almacenes. 
Puede eximirse de esta norma cuando se trate de cartuchería no metálica u otras 
municiones de seguridad.

Artículo 188.  Competencias en transporte fluvial y embalses. Disposiciones generales.
1. Los organismos de cuenca competentes controlarán la navegación fluvial y en 

embalses de las materias reguladas.
2. Corresponde a los organismos de cuenca, previo informe de la Intervención Central de 

Armas y Explosivos de la Guardia Civil, el otorgamiento de las autorizaciones de navegación 
y para el establecimiento de embarcaderos necesarios para el ejercicio de dicha actividad.

3. La autorización de navegación se extiende a las operaciones de carga y descarga, 
operaciones que deberán ajustarse a las normas generales vigentes al respecto y a las 
condiciones específicas que se establezcan en dicha autorización.

4. La carga y descarga de las citadas materias solamente podrá realizarse desde los 
correspondientes embarcaderos hasta la embarcación y viceversa.

5. Solamente podrán manejar o gobernar las embarcaciones destinadas a este tipo de 
transporte las personas que estuviesen provistas del correspondiente título oficial.

CAPÍTULO VI
Transporte aéreo

Artículo 189.  Regulación.
El transporte aéreo de las materias reguladas se atendrá, con carácter general, a lo 

establecido en las Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) que esté 
en vigor.

Artículo 190.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio de Interior, en cuanto al régimen de vigilancia en el transporte nacional y 

en las operaciones de carga y descarga en aeropuertos así como las medidas de seguridad 
en el almacenamiento.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 
a otros Departamentos, y específicamente en las operaciones de carga y descarga en la 
zona de servicio de los aeropuertos.

3. Al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, respecto a los envases y embalajes 
autorizados y a la clasificación y compatibilidad de estiba de las materias transportadas.

Artículo 191.  Disposiciones generales.
1. Los directores de aeropuerto controlarán el transporte de las materias reguladas 

dentro de la zona de su jurisdicción.
2. Los directores de aeropuerto serán responsables de las actividades relacionadas con 

las materias reguladas, en tanto se encuentren dentro de los límites del aeropuerto, 
pudiendo realizar, en cualquier momento, cuantas inspecciones estimen convenientes.

3. El comandante de la aeronave quedará responsabilizado de dichas materias, siempre 
que se hubiera hecho cargo de la aeronave para emprender el vuelo, y hasta que, finalizado 
éste, hubiera hecho entrega de la carga.

4. Al efectuar la entrada en el aeropuerto el responsable del transporte presentará la 
guía de circulación y la autorización de embarque de las mercancías al Director del 
aeropuerto, el cual, previas las comprobaciones que ordene llevar a efecto, confirmará, en su 
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caso, la autorización, estableciendo, si hubiere lugar a ello, las prescripciones adicionales 
que sean necesarias.

5. Cuando una aeronave transportase las materias reguladas, en situación de tránsito, y 
hubiese aterrizado para reparar averías o abastecerse de combustible, habrá de 
estacionarse en la zona específicamente prevista al respecto.

6. Tanto si las materias citadas fueran descargadas, y almacenadas conforme a lo 
previsto en este Reglamento, como si permanecieran en la aeronave, quedarán 
debidamente custodiadas.

Artículo 192.  Zona de carga y descarga.
1. En los aeropuertos en que habitualmente se carguen o descarguen materias 

reguladas existirá una zona reservada al efecto, convenientemente delimitada, señalizada y 
aislada del resto de las instalaciones, de las que quedará separada por una distancia de 
seguridad que será determinada por la autoridad competente, según las características de 
cada aeropuerto.

2. En dicha zona se efectuará el aparcamiento de las aeronaves que transporten dichas 
materias, así como las operaciones de carga y descarga o cualquier otra manipulación de 
aquellas.

3. Esta zona estará provista de los equipos de detección y de extinción de incendios que 
determine la autoridad, con el fin de prevenir y, en su caso, poder hacer frente a cualquier 
incendio que se produzca.

4. En las edificaciones afectas al servicio de la zona reservada se observará, en lo que 
les sea aplicable, lo dispuesto en este Reglamento.

5. En los aeropuertos que no estén dotados de la zona reservada señalada en los 
apartados anteriores, se habilitará un lugar idóneo, que reúna las indispensables condiciones 
de seguridad, especialmente en lo que concierne a la distancia de separación respecto de 
las demás instalaciones del aeropuerto.

Artículo 193.  Vehículos.
1. Los vehículos que transporten materias reguladas que vayan a ser embarcadas se 

aproximarán, siempre que sea posible, hasta un punto desde el que pueda efectuarse el 
transbordo directo de aquellas al avión.

2. Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos en que hayan de retirarse las 
mercancías desembarcadas.

Artículo 194.  Helicópteros.
1. También podrá efectuarse el transporte aéreo de materias reguladas a través de 

helicópteros, regulándose, en cuanto le sea aplicable, por lo dispuesto en este capítulo.
2. El Ministerio de Fomento determinará las clases y cantidades de sustancias 

reglamentadas que pueden ser transportadas en los distintos tipos de helicópteros.
3. Los helicópteros que transporten estas sustancias deberán ir provistos de los equipos 

necesarios para la detección y extinción de incendios.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 195.  Infracciones leves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones leves:
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1. La omisión o insuficiencia en las medidas de seguridad para la custodia de la 
documentación relativa a las materias reguladas, cuando dé lugar a su pérdida o 
sustracción.

2. La omisión del deber de denunciar ante la Intervención de Armas y Explosivos la 
pérdida o sustracción de documentación relativa a las materias reguladas.

3. La omisión de la obligación de remitir a la Administración los partes y demás 
documentos relativos a las materias reguladas en los ámbitos de la seguridad industrial o 
ciudadana.

4. La omisión de datos en las comunicaciones que es obligatorio remitir a la 
Administración, relativas a las materias reguladas en los ámbitos de la seguridad industrial o 
ciudadana.

5. Las irregularidades en la cumplimentación de los libros y registros obligatorios 
relativos a las materias reguladas.

6. La desobediencia y/o falta de consideración de los mandatos de la Autoridad 
competente o de sus Agentes siempre que se ajusten a la normativa vigente, en el ejercicio 
de la misión que tienen legalmente encomendada respecto a las materias reguladas.

7. Todas aquellas conductas que, no estando calificadas como infracciones muy graves o 
graves, constituyan incumplimientos de las obligaciones o requisitos o vulneración de las 
prohibiciones establecidas en este reglamento y en sus Instrucciones técnicas 
complementarias, en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, o en otras leyes especiales.

8. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad industrial

Artículo 196.  Infracciones graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones graves:
1. La fabricación, almacenamiento, venta, distribución, adquisición o enajenación, 

tenencia o uso de las materias reguladas, incumpliendo la normativa de aplicación, 
careciendo de la documentación o de las autorizaciones necesarias o excediéndose de los 
límites autorizados.

2. La fabricación, almacenamiento, venta, distribución y uso de las materias reguladas, 
en cantidad mayor que la autorizada.

3. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
ciudadana o precauciones obligatorias en la fabricación, almacenamiento, distribución, 
circulación, comercio, tenencia o utilización de las materias reglamentadas.

4. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
industrial en la fabricación, almacenamiento, tenencia o utilización de las materias reguladas, 
cuando comporte peligro o daño grave para personas, flora, fauna, cosas o el medio 
ambiente.

5. La circulación o transporte de las materias reguladas, sin cumplir los requisitos 
establecidos en cuanto a documentación, medidas de seguridad ciudadana o en cuanto a 
medidas de seguridad industrial, cuando, en este último caso, dicho incumplimiento 
comporte peligro o daño grave para personas, flora, fauna, cosas o el medio ambiente.

6. La alegación o aportación de datos o circunstancias falsos, para justificar 
transacciones comerciales no autorizadas, o bien obtener autorizaciones o documentaciones 
relativas a las materias reguladas.

7. La negativa de acceso a las autoridades competentes o a sus agentes o la 
obstaculización del ejercicio de las inspecciones o controles reglamentarios, en talleres, 
medios de transportes, depósitos y demás establecimientos relativos a las materias 
reguladas.

8. La resistencia o la obstaculización a facilitar la información requerida por las 
Administraciones Públicas, cuando hubiese obligación legal o reglamentaria de atender tal 
petición de información.

9. El inicio o realización de cualquier actividad relacionada con las materias reguladas sin 
la autorización pertinente.
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10. La apertura o funcionamiento de cualquier establecimiento, o el inicio o realización de 
cualquier actividad relacionada con las materias reguladas, sin adoptar las medidas de 
seguridad obligatorias, o cuando éstas sean insuficientes.

11. La carencia de los libros o registros que sean obligatorios, respecto a las materias 
reguladas.

12. El uso de cualquier otro marcado que pueda inducir a confusión con el marcado CE 
en los artículos pirotécnicos.

13. El incumplimiento reiterado de los requisitos establecidos para las entidades 
colaboradoras de la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad 
industrial.

Artículo 197.  Infracciones muy graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones muy graves:
1. Las conductas tipificadas en los apartados 1 y 4 del artículo anterior, si, como 

consecuencia de ellas, se causan perjuicios muy graves.
2. Las conductas tipificadas en los apartados 3 y 5 del artículo anterior, si, como 

consecuencia de ellas se produce la pérdida o sustracción de materias reguladas.
3. El uso ilícito del marcado CE, cuando del mismo resulte un daño muy grave o se 

derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el 
medio ambiente.

4. La incorrecta ejecución por el organismo notificado de las actuaciones que se le 
encomiendan, así como continuar certificando una vez retirada la correspondiente 
notificación, cuando de tal conducta resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy 
grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

5. El incumplimiento de los requisitos establecidos para los organismos notificados, 
cuando del mismo resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente 
para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

Artículo 198.  Inspección y sanciones.
1. Inspección.
a) Para el desarrollo de la función inspectora, las Áreas Funcionales de Industria y 

Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, podrán establecer 
mecanismos de colaboración con órganos o Administraciones que tengan atribuidas 
competencias y responsabilidades en el ámbito laboral, así como en los ámbitos de 
seguridad ciudadana y seguridad industrial.

b) El personal del Área Funcional de Industria y Energía que realice la tarea de 
inspección tiene en el ejercicio de sus funciones el carácter de autoridad pública.

c) La actividad inspectora se documentará mediante actas que estarán dotadas de 
presunción de certeza respecto a los hechos reflejados en las mismas que hubieran sido 
constatados por el inspector, sin perjuicio de las pruebas en contrario. En el caso de las 
inspecciones a los talleres y depósitos de productos terminados su contenido se ajustará al 
modelo dispuesto en la ITC número 24.

2. Sanciones.
a) Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 1, 2, 5, y 6 del 

artículo 195 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros. La conducta 
tipificada como infracción leve en el apartado 8 del artículo 195 será sancionada con multa 
de hasta 3.005,06 euros. Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 
3, 4, y 7 del artículo 195 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros o de 
hasta 3.005,06 euros según se refieran a aspectos de seguridad ciudadana o de seguridad 
industrial, respectivamente.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 1, 2, 3, 6, 11 y 12 
del artículo 196 serán sancionadas con multa desde 601 euros hasta 30.000 euros. Las 
conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 4 y 13 del artículo 196 
serán sancionadas con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros. Las conductas 
tipificadas como infracciones graves en los apartados 5, 7, 8, 9 y 10 del artículo 196 serán 
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sancionadas con multa desde 601 euros hasta 30.000 euros o con multa desde 3.005,07 
euros hasta 90.151,81 euros según se refieran a aspectos de seguridad ciudadana o de 
seguridad industrial, respectivamente.

Además, las conductas tipificadas en los apartados 1, 2 y 12 del artículo 196 serán 
sancionadas con la incautación de todo el material aprehendido o de toda aquella cantidad 
de material que exceda, en su caso, de la cantidad autorizada.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 13 del artículo 196 será también 
sancionada con la retirada temporal de la autorización de hasta un año.

La conducta tipificada en el apartado 1 del artículo 196 conllevará, en su caso, el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción por un período no superior a seis 
meses.

Las conductas tipificadas en los apartados 3 y 10 del artículo 196 conllevarán el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción hasta tanto no se establezcan las 
medidas de seguridad o se subsanen las anomalías existentes.

c) Las conductas tipificadas como infracciones muy graves en el apartado 3 del artículo 
197 serán sancionadas con multa desde 30.001 euros hasta 600.000 euros. Las conductas 
tipificadas como infracciones muy graves en los apartados 4 y 5 del artículo 197 serán 
sancionadas con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros. Las conductas 
tipificadas como infracciones muy graves en los apartados 1 y 2 del artículo 197 serán 
sancionadas con multa desde 30.001 euros hasta 600.000 euros o con multa 
desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Por otro lado, la conducta tipificada en el apartado 1 del artículo 197 será sancionada, en 
su caso, con el cierre del establecimiento donde se produzca la infracción por un período de 
seis meses y un día a dos años.

De igual forma, la conducta tipificada en el apartado 2 del artículo 197 será sancionada, 
en su caso, con el cierre del establecimiento donde se produzca la infracción, o empresa de 
transporte, por un período de seis meses y un día a dos años, siempre que la cantidad 
sustraída o perdida, el modo o autores de la sustracción provoquen alarma social.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 3 del artículo 197 será sancionada, en su 
caso, con la incautación del material correspondiente.

La conducta tipificada en el apartado 5 del artículo 197 será también sancionada, en su 
caso, con la suspensión de la actividad o el cierre del establecimiento por un plazo máximo 
de cinco años.

d) Para determinar la cuantía y graduación de las sanciones, y atendiendo al principio de 
proporcionalidad, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

i. La importancia del daño o deterioro causado.
ii. El grado de participación y beneficio obtenido.
iii. La capacidad económica del infractor.
iv. La intencionalidad en la comisión de la infracción.
v. El dolo, la culpa y la reincidencia.
e) El material incautado deberá ser destruido si su utilización constituyera un peligro para 

la seguridad. El órgano sancionador deberá, en todo caso, determinar el destino final que 
debe darse al material incautado.

Los gastos que originen las operaciones de intervención, almacenaje, trasporte y 
destrucción serán a cuenta del infractor.

Artículo 199.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 

refieran a aspectos de seguridad ciudadana prescribirán a los seis meses, al año o a los dos 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.

2. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 
refieran a aspectos de seguridad industrial prescribirán al año, a los tres años o a los cinco 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.
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Artículo 200.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones que se refieran a aspectos de seguridad 

ciudadana calificadas como muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al año, 
computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la 
resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

2. Las sanciones prescribirán al año, a los tres años o a los cinco años, según que las 
correspondientes infracciones que se refieran a aspectos de seguridad industrial hayan sido 
calificadas de leves, graves o muy graves, respectivamente, computados desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución por la que se 
impone la sanción

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 201.  Procedimiento sancionador.
1. No podrá imponerse ninguna sanción por las infracciones previstas, sino en virtud de 

procedimiento instruido al efecto y de acuerdo con los principios de audiencia al interesado, 
economía, celeridad y sumariedad. Este procedimiento se regirá por lo dispuesto en el título 
IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, en este Reglamento y en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, sin 
perjuicio de lo dispuesto tanto en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 
de protección de la seguridad ciudadana, como en el título V de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, atendiendo a la naturaleza de la conducta que lo origina.

2. No se impondrán sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de los 
talleres, locales o establecimientos, sin previo informe favorable del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

3. En todo caso, el cierre temporal de los establecimientos será acordado por el 
Delegado del Gobierno previo informe preceptivo tanto de la Intervención Central de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil como de la Dirección General de Política Energética y Minas 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

4. En materia de seguridad y salud en el trabajo se aplicará lo establecido en la 
legislación vigente aplicable y, en particular, en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social.

5. Cuando las conductas a que se refiere este reglamento pudieran revestir caracteres 
de infracción penal, se remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios de las 
actuaciones practicadas, acordando el órgano administrativo competente para la resolución, 
la suspensión del procedimiento hasta que recaiga resolución judicial.

La resolución definitiva del procedimientos administrativo sancionador solo podrá 
producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito penal, quedando hasta 
entonces interrumpido el plazo de prescripción.

Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades sancionadoras antes de la 
intervención judicial podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga pronunciamiento 
expreso al respecto de las Autoridades Judiciales.

En los procesos penales en que intervenga el Ministerio Fiscal, cuando se acordase el 
archivo o se dictase auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria por acreditarse que los 
hechos no sean constitutivos de infracción penal, deberá aquel remitir a la autoridad 
sancionadora copia de la resolución y de los particulares que estime necesarios, cuando 
aquellos pudieran ser objeto de sanción administrativa conforme a lo previsto en este 
Reglamento, a fin de continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los 
hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.
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Artículo 202.  Competencias.
1. Será competente para iniciar los expedientes sancionadores en materia de seguridad 

industrial, independientemente de la sanción que en definitiva se pueda imponer, cualquiera 
de las autoridades que a continuación se relacionan:

a) El Ministro de Industria, Energía y Turismo.
b) La Dirección General de Política Energética y Minas.
c) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como los 

Subdelegados del Gobierno en las provincias.
2. Corresponderá la competencia para la instrucción de los procedimientos 

sancionadores:
a) Al órgano de la Dirección General de Política Energética y Minas que sea competente 

con arreglo a las disposiciones reguladoras de la organización de dicha Dirección General 
para la instrucción de los procedimientos por infracción grave cuya resolución corresponda al 
Ministro de Industria, Energía y Turismo y por infracción muy grave en materia de seguridad 
industrial, cuya resolución corresponda al Consejo de Ministros.

b) A los Directores de Área y Jefes de Dependencia de Industria y Energía en los 
procedimientos sancionadores de infracciones leves en materia de seguridad industrial o de 
control de productos de mercado, cuya resolución corresponda al Delegado del Gobierno.

c) A la Dirección General de la Guardia Civil para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones muy graves en materia de seguridad ciudadana.

d) A los Delegados del Gobierno o, en su caso, al correspondiente órgano de la 
Delegación del Gobierno de que se trate para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones graves y leves en materia de seguridad ciudadana, salvo lo 
previsto en el párrafo siguiente.

e) Al correspondiente órgano del Ayuntamiento de que se trate, respecto de los 
expedientes sancionadores cuya resolución corresponda a los Alcaldes, en materia de 
seguridad ciudadana.

3. La competencia para dictar la correspondiente resolución e imponer las sanciones 
determinadas en los artículos anteriores la ejercitará:

a) El Consejo de Ministros, para sancionar, en todo caso, las infracciones muy graves en 
materia de seguridad industrial.

b) El Ministro del Interior, para la sanción de infracciones muy graves en grado máximo, 
en materia de seguridad ciudadana.

c) El Ministro de Industria, Energía y Turismo, para sancionar, en todo caso, las 
infracciones graves en materia de seguridad industrial.

d) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 
grado medio y grado mínimo, en materia de seguridad ciudadana.

e) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, para imponer cualquiera de las sanciones por infracciones leves en materia 
de seguridad industrial, así como para imponer cualquiera de las sanciones por infracciones 
graves y leves, en materia de seguridad ciudadana, excepto lo que sea competencia de los 
alcaldes.

f) Los Alcaldes podrán imponer las sanciones y adoptar las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 4/2015 sobre protección de la seguridad ciudadana, cuando las infracciones se 
cometieran en espacios públicos municipales o afecten a bienes de titularidad local, siempre 
que ostenten competencia sobre la materia de acuerdo con la legislación específica.

Artículo 203.  Cartuchería incautada.
1. La cartuchería incautada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 198, como 

consecuencia de una infracción administrativa, pasará a poder del Estado, que, a través del 
Delegado del Gobierno correspondiente, la entregará a las Fuerzas Armadas o Cuerpos de 
la Guardia Civil o Nacional de Policía, cuando pudieran ser de utilidad para el desempeño de 
sus funciones. Si lo anterior no fuera posible, la podrá destruir o darle otros fines de acuerdo 
con lo dispuesto en la ITC número 12.
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2. Durante la instrucción del expediente sancionador y en su caso durante la ejecución 
de la sanción impuesta, la cartuchería intervenida se depositará en un establecimiento 
debidamente habilitado, a disposición de la autoridad competente para sancionar.

Artículo 204.  Artículos pirotécnicos incautados.
1. Los artículos pirotécnicos incautados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 198, 

como consecuencia de una infracción administrativa, pasarán a poder del Estado. El destino 
final de los citados artículos será determinado por el Delegado del Gobierno 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 12.

2. Durante la instrucción del expediente sancionador, y en su caso durante la ejecución 
de la sanción impuesta, los artículos pirotécnicos intervenidos se depositarán en un 
establecimiento debidamente habilitado, a disposición de la autoridad competente para 
sancionar.

Artículo 205.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, se podrán adoptar las medidas cautelares 

imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, evitar la comisión de nuevas 
infracciones o asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse.

2. Dichas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza de la infracción, 
podrán consistir en la adopción de medidas de acción preventiva y en la realización de 
actuaciones para el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, y especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones mientras se tramita el procedimiento sancionador o hasta que, en su 
caso, se resuelva la devolución o se decrete el comiso. El depósito se podrá realizar en 
instalaciones del presunto infractor siempre que estas sean adecuadas.

b) La adopción de medidas provisionales de seguridad de las personas, los bienes, los 
establecimientos o las instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de 
sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de talleres, depósitos, locales o establecimientos 
de venta.

d) La suspensión, parcial o total, de las actividades de los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
obligatorias.

e) La retirada preventiva de autorizaciones, permisos, licencias y otros documentos 
expedidos por las autoridades administrativas.

3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la 
mitad del plazo previsto para la sanción que pudiera corresponder a la infracción cometida.

4. Asimismo, como medidas provisionales anteriores al procedimiento, los agentes de la 
autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los instrumentos utilizados en la 
comisión de la infracción, así como los artículos pirotécnicos o cartuchería objeto de la 
misma, que se mantendrán en los depósitos o instalaciones establecidos al efecto o bajo la 
custodia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad mientras se tramita el procedimiento 
sancionador o hasta que, en su caso se resuelva la devolución o se decrete el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 anterior, si la aprehensión fuera de materias 
fungibles reglamentadas y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán 
o se les dará el destino legal adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

Excepcionalmente, en supuestos de posible desaparición de los artículos pirotécnicos o 
cartuchería, de grave riesgo o de peligro inminente para personas o bienes, las medidas 
previstas en la letra a) del apartado 2 anterior, salvo la letra e), podrán ser ordenadas 
directamente por los agentes de la autoridad, debiendo ser ratificadas o revocadas por esta 
en el plazo máximo de 15 días. En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si, 
transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento o el acuerdo de incoación no contiene 
un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 1
Artículos considerados pirotécnicos y munición en las recomendaciones 
pertinentes de las Naciones Unidas o que requieren especificación en cuanto a 

si se trata de artículos pirotécnicos o de explosivos
1. Artículos considerados pirotécnicos y munición en las recomendaciones pertinentes de 

la Naciones Unidas:

Grupo G

N.º
ONU Nombre y descripción Clase/ división Glosario (a título informativo)

0009
Municiones incendiarias con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.2 G

Munición.–Término genérico referido principalmente a objetos de uso militar: bombas, granadas, cohetes, minas, 
proyectiles y similares.
Municiones incendiarias.–Munición que contiene una materia incendiaria. Con excepción de las composiciones 
que son en sí explosivas, contienen uno o varios de los siguientes componentes: carga propulsora con iniciador 
y carga iniciadora, espoleta con carga de dispersión o de expulsión.

0010
Municiones incendiarias con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.3 G Véase el n.º ONU 0009

0015
Municiones fumígenas, con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.2 G
Municiones fumígenas.– Munición que contiene una materia fumígena, y también, excepto cuando la materia en 
sí es explosiva, uno o varios de los elementos siguientes: carga propulsora con cebo y carga de encendido, 
espoleta con carga de dispersión o de expulsión.

0016
Municiones fumígenas, con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.3 G Véase el n.º ONU 0015

0018 Municiones lacrimógenas, con carga de 
dispersión, expulsión o propulsora. 1.2 G

Municiones lacrimógenas, con carga de dispersión, expulsión o propulsora.–Municiones que contienen una 
sustancia lacrimógena. Contienen también uno o varios de los siguientes componentes: materias pirotécnicas, 
carga propulsora con iniciador y carga iniciadora y espoleta con carga de dispersión o de expulsión.

0019 Municiones lacrimógenas, con carga de 
dispersión, expulsión o propulsora. 1.3 G Véase el n.º ONU 0018

0039 Bombas de iluminación para fotografía. 1.2 G
Bombas.–Objetos explosivos que se lanzan desde un avión. Pueden contener líquido inflamable con carga 
rompedora, composición iluminante y carga de dispersión. Este término incluye las bombas de iluminación para 
fotografía.

0049 Cartuchos fulgurantes. 1.1 G Cartuchos fulgurantes.–Objetos consistentes en una envoltura, un pistón y mezcla iluminante, dispuestos para 
ser disparados.

0050 Cartuchos fulgurantes. 1.3 G Véase el n.º ONU 0049

0054 Cartuchos de señales. 1.3 G Cartuchos de señales.–Objetos concebidos para el lanzamiento de señales luminosas de colores, u otras 
señales, con la ayuda de pistolas de señales, etc.

0066 Mecha de combustión rápida. 1.4 G

Mecha de combustión rápida.–Objeto formados por un cordón recubierto de pólvora negra (u otra composición 
pirotécnica de combustión rápida) con un revestimiento flexible de protección, o de un alma de pólvora negra, 
rodeada de un recubrimiento textil flexible. Arden con llama externa y sirven para transmitir el encendido a una 
carga o a un cebo.

0092 Bengalas de superficie. 1.3 G Bengalas.–Objetos que contienen materias pirotécnicas, de utilización superficial, para iluminar, identificar, 
señalizar o avisar.

0093 Bengalas aéreas. 1.3 G Véase el n.º ONU 0092

0101 Mecha no detonante. 1.3 G

En inglés, dos palabras muy parecidas designan respectivamente la mecha (fuse) y la espoleta (fuze). Aunque 
ambas palabras tienen un origen común (el francés fusée) y se consideran a veces variantes ortográficas de un 
mismo término, es útil mantener la convención de utilizar fuse para referirse a un dispositivo de encendido 
(mecha) y fuze para designar dispositivos con componentes mecánicos, eléctricos, químicos o hidrostáticos 
usados para iniciar la cadena por detonación o deflagración de la munición.
Mecha instantánea, no detonante.–Objetos consistentes en hilos de algodón impregnados de polvorín. Arden 
con llama exterior y se utilizan en las cadenas de incendio de los artificios pirotécnicos.

0103 Mecha de ignición tubular con envoltura 
metálica. 1.4 G Mecha de ignición tubular con envoltura metálica.–Objeto formado por un tubo de metal con alma de explosivo 

deflagrante.

0171
Municiones iluminantes con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.2 G
Municiones iluminantes con o sin carga de dispersión, carga de expulsión o carga propulsora.–Munición 
diseñada para producir una fuente única de luz intensa para iluminar una zona. Este término incluye los 
cartuchos, granadas, proyectiles y bombas iluminantes y las bombas de localización.

0191 Artificios manuales de pirotecnia para señales. 1.4 G Objetos diseñados para producir señales.
0192 Petardos de señales para ferrocarriles. 1.1 G Véase el n.º ONU 0191
0194 Señales de socorro para barcos. 1.1 G Véase el n.º ONU 0191
0195 Señales de socorro para barcos. 1.3 G Véase el n.º ONU 0191
0196 Señales fumígenas. 1.1 G Véase el n.º ONU 0191
0197 Señales fumígenas. 1.4 G Véase el n.º ONU 0191

0212 Trazadores para municiones. 1.3 G Trazadores para municiones.–Objetos cerrados, con materias pirotécnicas, concebidos para seguir la trayectoria 
de un proyectil.

0254
Munición iluminante con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.3 G Véase el n.º ONU 0171

0297
Municiones iluminantes con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.4 G Véase el n.º ONU 0254

0299 Bombas de iluminación para fotografía. 1.3 G Véase el n.º ONU 0039

0300
Municiones incendiarias con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.4 G Véase el n.º ONU 0009
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N.º
ONU Nombre y descripción Clase/ división Glosario (a título informativo)

0301
Municiones lacrimógenas, con carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.4 G Véase el n.º ONU 0018

0303
Municiones fumígenas, con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.4 G Véase el n.º ONU 0015

0306 Trazadores para municiones. 1.4 G Véase el n.º ONU 0212

0312 Cartuchos de señales. 1.4 G Cartuchos de señales.–Objetos concebidos para el lanzamiento de señales luminosas de colores, u otras 
señales, con la ayuda de pistolas de señales, etc.

0313 Señales fumígenas. 1.2 G Véase el n.º ONU 0195

0318 Granadas de ejercicios, de mano o de fusil. 1.3 G
Granadas de mano o de fusil.–Objetos diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de un fusil. Con 
sistema de iniciación. Pueden contener una carga de señalización. Este término incluye las granadas de 
ejercicios, de mano o de fusil.

0319 Cebos tubulares. 1.3 G Cebos tubulares.–Objetos constituidos por un cebo de ignición y una carga auxiliar deflagrante –como, por 
ejemplo, la pólvora negra– utilizados para el encendido de la carga de proyección contenida en una vaina, etc.

0320 Cebos tubulares. 1.4 G Véase el n.º ONU 0319
0333 Artificios de pirotecnia. 1.1 G Artificios de pirotecnia.–Objetos pirotécnicos destinados a usos recreativos.
0334 Artificios de pirotecnia. 1.2 G Véase el n.º ONU 0333
0335 Artificios de pirotecnia. 1.3 G Véase el n.º ONU 0333
0336 Artificios de pirotecnia. 1.4 G Véase el n.º ONU 0333

0362 Municiones de ejercicios. 1.4 G Municiones de ejercicios.–Municiones desprovistas de carga explosiva principal, pero con carga de dispersión o 
de expulsión. Generalmente contienen una espoleta y una carga propulsora.

0363 Municiones de pruebas. 1.4 G Municiones de pruebas.–Municiones que contienen una materia pirotécnica y se utilizan para ensayar la eficacia 
o la potencia de nuevos componentes o conjuntos de municiones o de armas.

0372 Granadas de ejercicios, de mano o de fusil. 1.2 G Véase el n.º ONU 0318
0403 Bengalas aéreas. 1.4 G Véase el n.º ONU 0092
0418 Bengalas de superficie. 1.2 G Véase el n.º ONU 0092
0419 Bengalas de superficie. 1.1 G Véase el n.º ONU 0092
0420 Bengalas aéreas. 1.1 G Véase el n.º ONU 0092
0421 Bengalas aéreas. 1.2 G Véase el n.º ONU 0092

0424 Proyectiles inertes con trazador. 1.3 G

Proyectiles.–Obús, bala de cañón o de otras piezas de artillería, de fusil o de cualquier otra arma de pequeño 
calibre. Pueden ser inertes, con o sin trazador, o contener carga de dispersión o de expulsión o carga 
rompedora. Este término incluye: proyectiles inertes con trazador, proyectiles con carga de dispersión o de 
expulsión, proyectiles con carga rompedora.

0425 Proyectiles inertes con trazador. 1.4 G Véase el n.º ONU 0424

0428 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.1 G

Objetos pirotécnicos para usos técnicos.–Objetos que contienen sustancias pirotécnicas y se destinan a usos 
técnicos, como producción de calor o gas, efectos escénicos, etc. Este término no incluye los siguientes objetos, 
que figuran en otras rúbricas: todo tipo de munición, cartuchos de señales, artificios de pirotecnia, cizallas 
cortacables con carga explosiva, cargas explosivas de separación, bengalas aéreas, bengalas de superficie, 
remaches explosivos, artificios manuales de pirotecnia para señales, señales de socorro, petardos de señales 
para ferrocarriles y señales fumígenas.

0429 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.2 G Véase el n.º ONU 0428
0430 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.3 G Véase el n.º ONU 0428
0431 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.4 G Véase el n.º ONU 0428

0434 Proyectiles con carga de dispersión o carga de 
expulsión. 1.2 G

Proyectiles.–Obús, bala de cañón o de otra pieza de artillería, de fusil o de cualquier otra arma de pequeño 
calibre. Pueden ser inertes, con o sin trazador, o contener carga de dispersión o de expulsión o carga 
rompedora. Este término incluye: proyectiles inertes con trazador, proyectiles con carga de dispersión o de 
expulsión, proyectiles con carga rompedora.

0435 Proyectiles con carga de dispersión o carga de 
expulsión. 1.4 G Véase el n.º ONU 0434

0452 Granadas de ejercicio, de mano o de fusil. 1.4 G Véase el n.º ONU 0372
0487 Señales fumígenas. 1.3 G Véase el n.º ONU 0194

0488 Municiones de ejercicios. 1.3 G
Municiones de ejercicios.–Municiones desprovistas de carga explosiva principal, pero con carga de dispersión o 
de expulsión. Generalmente contienen una espoleta y una carga propulsora. Este término no incluye las 
granadas de ejercicio, que figuran en otras rúbricas.

0492 Petardos de señales para ferrocarriles. 1.3 G Véase el n.º ONU 0194
0493 Petardos de señales para ferrocarriles. 1.4 G Véase el n.º ONU 0194

0503
Generadores de gas para bolsas inflables o 
módulos de bolsas inflables o pretensores de 
cinturones de seguridad.

1.4 G  

N.º ONU Nombre y descripción Clase/ división Glosario (a título informativo)
0110 Granadas de ejercicio, de mano o de fusil. 1.4 S Véase el n.º ONU 0318.
0193 Petardos de señales para ferrocarriles. 1.4 S Véase el n.º ONU 0194.
0337 Artificios de pirotecnia. 1.4 S Véase el n.º ONU 0334.

0345 Proyectiles inertes con trazador. 1.4 S
Proyectiles.–Obús, bala de cañón o de otras piezas de artillería, de fusil o de cualquier otra arma de pequeño 
calibre. Pueden ser inertes, con o sin trazador, o contener carga de dispersión o de expulsión o una carga 
rompedora.

0373 Artificios manuales de pirotecnia para señales. 1.4 S Véase el n.º ONU 0191.
0376 Cebos tubulares. 1.4 S Véase el n.º ONU 0319.
0404 Bengalas aéreas. 1.4 S Véase el n.º ONU 0092.

0405 Cartuchos de señales. 1.4 S Cartuchos de señales.–Objetos concebidos para el lanzamiento de señales luminosas de colores, u otras 
señales, con la ayuda de pistolas de señales, etc.

0432 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.4 S  
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2. Artículos de los que se requiere una especificación en cuanto a si se trata de 
artículos pirotécnicos o de explosivos:

N.º ONU Nombre y descripción Clase/ división Glosario (a título informativo)
   Grupo G

0121 Encendedores. 1.1 G Inflamadores.–Objetos que contienen una o varias materias explosivas y se utilizan para iniciar una deflagración en 
una cadena pirotécnica. Pueden activarse química, eléctrica o mecánicamente.

0314 Encendedores. 1.2 G Véase el n.º ONU 0121.
0315 Encendedores. 1.3 G Véase el n.º ONU 0121.
0316 Espoletas de ignición. 1.3 G  
0317 Espoletas de ignición. 1.4 G  
0325 Encendedores. 1.4 G Véase el n.º ONU 0121.
0353 Objetos explosivos N.E.P. 1.4 G  
0454 Encendedores. 1.4 S Véase el n.º ONU 0121.

   Grupo S

0131 Encendedores, para mechas de minas. 1.4 S Encendedores, para mechas de minas.–Objetos, de diseño diverso, utilizados para encender, por fricción, choque o 
electricidad, las mechas de minas.

0349 Objetos explosivos N.E.P. 1.4 S  
0368 Espoletas de ignición. 1.4 S  

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 2
Requisitos esenciales de seguridad de artificios pirotécnicos, otros artículos 

pirotécnicos y dispositivos de ignición

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos esenciales de seguridad que han de 

cumplir tanto los artificios de pirotecnia, otros artículos pirotécnicos y los dispositivos de 
ignición.

2. Requisitos esenciales de seguridad
2.1 Todo artículo pirotécnico deberá cumplir las características de funcionamiento 

especificadas por el fabricante al organismo notificado con el fin de garantizar la máxima 
seguridad y fiabilidad.

2.2 Todo artículo pirotécnico deberá diseñarse y fabricarse de tal manera que pueda ser 
eliminado en condiciones seguras mediante procedimiento adecuado con un impacto mínimo 
para el medio ambiente.

2.3 Todo artículo pirotécnico deberá funcionar correctamente cuando sea utilizado para 
los fines previstos.

Todo artículo pirotécnico deberá probarse en condiciones realistas. Si esto no fuera 
posible en un laboratorio, los ensayos deberán efectuarse en las condiciones 
correspondientes a la utilización prevista del artículo pirotécnico.

Deberán considerarse o someterse a ensayos, cuando proceda, las siguientes 
propiedades e información:

a) Diseño, fabricación y propiedades características, incluida la composición química 
(masa, porcentaje de materias utilizadas) y dimensiones.

b) Estabilidad física y química del artículo pirotécnico en todas las condiciones 
medioambientales normales o previsibles.

c) Sensibilidad al transporte y a la manipulación en condiciones normales o previsibles.
d) Compatibilidad de todos los componentes en lo que se refiere a su estabilidad 

química.
e) Resistencia del artículo pirotécnico a la humedad cuando se tenga la intención de 

utilizarlo en condiciones de humedad o mojado, y cuando su seguridad o fiabilidad puedan 
verse adversamente afectadas por la humedad.

f) Resistencia a altas y bajas temperaturas cuando se tenga intención de mantener o 
utilizar el artículo pirotécnico a dichas temperaturas y su seguridad o fiabilidad puedan verse 
adversamente afectadas al enfriar o calentar un componente o artículo pirotécnico en su 
conjunto.
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g) Dispositivo de seguridad para prevenir una iniciación o ignición fortuita o 
extemporánea.

h) Instrucciones convenientes y, en su caso, marcados relativas a la seguridad de 
manipulación, almacenamiento, utilización (incluidas las distancias de seguridad) y 
eliminación redactadas al menos en castellano.

i) Capacidad del artículo pirotécnico, de su envoltura o de otros componentes para 
resistir el deterioro en condiciones normales o previsibles de almacenamiento.

j) Indicación de todos los dispositivos y accesorios necesarios e instrucciones de manejo 
para un funcionamiento fiable y seguro del artículo pirotécnico.

Durante el transporte y las manipulaciones normales, salvo que hayan sido especificadas 
en las instrucciones del fabricante, los artículos pirotécnicos deberán contener la 
composición pirotécnica.

2.4 Los artículos pirotécnicos no contendrán explosivos detonantes que no sean pólvora 
negra o composición detonante, salvo los artículos de las categorías P1, P2 o T2 y los 
artificios de pirotecnia de la categoría F4 que cumplan las siguientes condiciones:

a) El explosivo detonante no podrá extraerse fácilmente del artículo.
b) En el caso de la categoría P1, el artículo no podrá funcionar con efecto detonante ni 

podrá, por su diseño y fabricación, iniciar explosivos secundarios.
c) En el caso de las categorías F4, T2 y P2, el artículo no estará diseñado para funcionar 

con efecto detonante ni destinado a hacerlo o, si está diseñado para detonar, no podrá, por 
su diseño y fabricación, iniciar explosivos secundarios.

2.5 Los diversos grupos de artículos pirotécnicos deberán asimismo cumplir como 
mínimo los requisitos siguientes:

A. Artificios de pirotecnia:
1. El fabricante clasificará los artificios de pirotécnica en diferentes categorías de 

conformidad con el artículo 8 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, según 
su contenido neto explosivo, distancia de seguridad, niveles sonoros y similares. La 
categoría se indicará claramente en la etiqueta:

a) Para los artificios de categoría F1, se deberán cumplir las siguientes condiciones:
i. La distancia de seguridad deberá ser igual o superior a 1 metro. No obstante, si 

procede, la distancia de seguridad podrá ser inferior.
ii. El nivel sonoro máximo no podrá exceder de los 120 dB (A, imp) o valor equivalente de 

nivel sonoro medido por otro medio apropiado, a la distancia de seguridad.
iii. La categoría F1 no incluirá petardos, baterías de petardos, petardos de destello ni 

baterías de petardos de destello.
iv. Los truenos de impacto de categoría F1 no contendrán más de 2,5 mg de fulminato de 

plata.
b) Para los artificios de pirotecnia de categoría F2, se deberán cumplir las siguientes 

condiciones:
i. La distancia de seguridad deberá ser igual o superior a 8 metros. No obstante, si 

procede, la distancia de seguridad podría ser inferior.
ii. El nivel sonoro máximo no podrá exceder de los 120 dB (A, imp) o un valor equivalente 

de nivel sonoro medido por otro método apropiado, a la distancia de seguridad.
c) Para los artificios de pirotécnica de categoría F3, se deberán cumplir las siguientes 

condiciones:
i. La distancia de seguridad deberá ser igual o superior a 15 metros. No obstante, si 

procede, la distancia de seguridad podrá ser inferior.
ii. El nivel sonoro máximo no podrá exceder de los 120 dB (A, imp) o valor equivalente de 

nivel sonoro medido por otro medio apropiado, a la distancia de seguridad.
2. Los artificios de pirotécnica sólo podrán estar fabricados con materiales que supongan 

un riesgo mínimo para la salud, la propiedad y el medio ambiente en materia de residuos.
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3. El dispositivo de ignición debe ser claramente visible o deberá estar indicado mediante 
etiquetado o instrucciones.

4. Los artificios de pirotecnia no se moverán de manera errática ni imprevisible.
5. Los artificios de pirotecnia de las categorías F1, F2 y F3 deberán estar protegidos 

contra la ignición fortuita, bien mediante una cobertura protectora, mediante el embalaje, o 
bien como parte del diseño del propio producto. Los artificios de pirotecnia de la categoría F4 
deberán estar protegidos contra la ignición fortuita por métodos especificados por el 
fabricante.

B. Otros artículos pirotécnicos:
1. Los artículos pirotécnicos deberán estar diseñados de tal manera que representen un 

riesgo mínimo para la salud, la propiedad y el medio ambiente en condiciones normales de 
uso.

2. El dispositivo de ignición deberá ser claramente visible o deberá estar indicado 
mediante etiquetado o instrucciones.

3. Los artículos pirotécnicos deberán estar diseñados de tal manera que los residuos del 
producto representen un riesgo mínimo para la salud, la propiedad y el medio ambiente 
cuando se produzca una iniciación involuntaria.

4. En su caso, el artículo pirotécnico deberá funcionar de manera adecuada hasta la 
fecha de caducidad del producto especificada por el fabricante.

C. Dispositivos de ignición:
1. Los dispositivos de ignición deberán ser capaces de iniciarse de manera fiable y tener 

una capacidad de iniciación suficiente en condiciones de uso normales o previsibles.
2. Los dispositivos de ignición deberán estar protegidos contra las descargas 

electrostáticas en condiciones de almacenamiento y uso normales o previsibles.
3. Los sistemas de ignición electrónica deberán estar protegidos contra los campos 

electromagnéticos en condiciones de almacenamiento y uso normales o previsibles.
4. La cubierta de las mechas deberá poseer la suficiente resistencia mecánica y proteger 

adecuadamente el contenido de explosivo cuando se expongan a una tensión mecánica 
normal o previsible.

5. Los parámetros de los tiempos de combustión de las mechas deberán suministrarse 
con el artículo pirotécnico.

6. Las características eléctricas (por ejemplo, corriente de no ignición, resistencia, etc.) 
de los sistemas de ignición eléctrica deberán suministrarse con el artículo pirotécnico.

7. Los cables de los sistemas de ignición eléctrica deberán estar suficientemente 
aislados y poseer la suficiente resistencia mecánica, incluida la solidez de la unión al 
iniciador, habida cuenta del uso previsto.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3
Procedimientos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto de esta ITC es la descripción de los procedimientos de conformidad que puede 

seguir un fabricante para evaluar la conformidad de los artículos pirotécnicos.

2. Procedimientos de evaluación de la conformidad
Módulo B: examen UE de tipo
1. El examen UE de tipo es la parte de un procedimiento de evaluación de la 

conformidad mediante la cual un organismo notificado examina el diseño técnico de un 
artículo pirotécnico y verifica y da fe de que su diseño técnico cumple los requisitos 
esenciales de seguridad reflejados en la ITC número 2 que le son aplicables.

2. El examen UE de tipo debe efectuarse en forma de una evaluación de la adecuación 
del diseño técnico del artículo pirotécnico mediante el examen de la documentación técnica y 
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la documentación de apoyo a que se hace referencia en el punto 3, y en forma de examen 
de una muestra, representativa de la producción prevista, del producto completo 
(combinación del tipo de producción y el tipo de diseño).

3. El fabricante presentará una solicitud de examen UE de tipo ante un único organismo 
notificado de su elección.

Dicha solicitud comprenderá:
a) el nombre y la dirección del fabricante;
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado;
c) la documentación técnica; la documentación técnica permitirá evaluar la conformidad 

del artículo pirotécnico con los requisitos aplicables de este reglamento e incluirá un análisis 
y una evaluación adecuados de los riesgos; Especificará los requisitos aplicables y 
contemplará, en la medida en que sea pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación 
y el funcionamiento del artículo pirotécnico; asimismo incluirá, cuando proceda, al menos los 
siguientes elementos:

i. una descripción general del artículo pirotécnico,
ii. los planos de diseño y de fabricación, y los esquemas de los componentes, 

subconjuntos, circuitos, etc.,
iii. las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas, y del funcionamiento del artículo pirotécnico,
iv. una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, y, cuando no se 

hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
cumplir los requisitos esenciales de seguridad de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado,

v. los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, etc.,
vi. los informes sobre los ensayos;
d) las muestras, representativas de la producción prevista; el organismo notificado podrá 

solicitar otras muestras si el programa de ensayo lo requiere;
e) la documentación de apoyo de la adecuación del diseño técnico; esta documentación 

de apoyo mencionará todos los documentos que se hayan utilizado, en particular, en caso de 
que las normas armonizadas pertinentes no se hayan aplicado íntegramente; la 
documentación de apoyo incluirá, en caso necesario, los resultados de los ensayos 
realizados de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes por el laboratorio 
apropiado del fabricante o por otro laboratorio de ensayo en su nombre y bajo su 
responsabilidad.

4. El organismo notificado se encargará de lo siguiente:
Respecto al artículo pirotécnico:
4.1 Examinar la documentación técnica y la documentación de apoyo para evaluar la 

adecuación del diseño técnico del artículo pirotécnico.
Respecto a la muestra o las muestras:
4.2 Comprobar que han sido fabricadas de acuerdo con la documentación técnica y 

establecer los elementos que han sido diseñados de acuerdo con las disposiciones 
aplicables de las normas armonizadas pertinentes, así como los elementos que han sido 
diseñados de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes.

4.3 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, cuando el fabricante haya elegido aplicar las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, estas soluciones se han aplicado correctamente.

4.4 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, en caso de que no se hayan aplicado las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, las soluciones adoptadas por el fabricante, incluidas las aplicadas 
en otras especificaciones técnicas pertinentes, cumplen los requisitos esenciales de 
seguridad correspondientes de este reglamento.
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4.5 Ponerse de acuerdo con el fabricante sobre un lugar donde vayan a efectuarse los 
exámenes y ensayos.

5. El organismo notificado elaborará un informe de evaluación que recoja las actividades 
realizadas de conformidad con el punto 4 y sus resultados. Sin perjuicio de sus obligaciones 
respecto a la Dirección General de Política Energética y Minas, el organismo notificado solo 
dará a conocer el contenido de este informe, íntegramente o en parte, con el acuerdo del 
fabricante.

6. Si el tipo cumple los requisitos de este reglamento que se aplican al artículo 
pirotécnico en cuestión, el organismo notificado expedirá al fabricante un certificado de 
examen UE de tipo. Dicho certificado incluirá el nombre y la dirección del fabricante, las 
conclusiones del examen, las condiciones de validez (en su caso) y los datos necesarios 
para identificar el tipo aprobado. Se podrán adjuntar uno o varios anexos al certificado de 
examen UE de tipo.

El certificado de examen UE de tipo y sus anexos contendrán toda la información 
pertinente para evaluar la conformidad de los artículos pirotécnicos fabricados con el tipo 
examinado y permitir el control en servicio.

En caso de que el tipo no satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento, el 
organismo notificado se negará a expedir un certificado de examen UE de tipo e informará 
de ello al solicitante, explicando detalladamente su negativa.

7. El organismo notificado se mantendrá informado de los cambios en el estado de la 
técnica generalmente reconocido que indique que el tipo aprobado ya no puede cumplir los 
requisitos aplicables de este reglamento, y determinará si tales cambios requieren más 
investigaciones. En ese caso, el organismo notificado informará al fabricante en 
consecuencia.

El fabricante informará al organismo notificado que tenga en su poder la documentación 
técnica relativa al certificado de examen UE de tipo sobre cualquier modificación del tipo 
aprobado que pueda afectar a la conformidad del artículo pirotécnico con los requisitos 
esenciales de seguridad de este reglamento o las condiciones de validez de dicho 
certificado. Tales modificaciones requerirán una aprobación adicional en forma de añadido al 
certificado original de examen UE de tipo.

8. El organismo notificado informará a la Dirección General de Política Energética y 
Minas sobre los certificados de examen UE de tipo y/o sobre cualquier añadido a los mismos 
que haya expedido o retirado y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a su disposición la 
lista de dichos certificados y/o añadidos a los mismos que hayan sido rechazados, 
suspendidos o restringidos de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre los 
certificados de examen UE de tipo y/o sobre los añadidos a los mismos que haya rechazado, 
retirado, suspendido o restringido de otro modo y, previa solicitud, sobre dichos certificados 
y/o los añadidos a los mismos que haya expedido.

La Comisión Europea, los Estados miembros y los demás organismos notificados 
podrán, previa solicitud, obtener una copia de los certificados de examen UE de tipo o sus 
añadidos. Previa solicitud, la Comisión Europea y los Estados miembros podrán obtener una 
copia de la documentación técnica y los resultados de los exámenes efectuados por el 
organismo notificado. El organismo notificado estará en posesión de una copia del certificado 
de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como del expediente técnico que 
incluya la documentación presentada por el fabricante hasta el final de la validez de dicho 
certificado.

9. El fabricante conservará a disposición de la Dirección General de Política Energética y 
Minas una copia del certificado de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como 
la documentación técnica durante un período de diez años después de la introducción del 
artículo pirotécnico en el mercado.

Módulo C2: conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más 
control supervisado de los productos a intervalos aleatorios:

1. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 
supervisado a intervalos aleatorios de los productos es la parte de un procedimiento de 
evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante cumple las obligaciones 
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establecidas en los puntos 2, 3 y 4, y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, 
que los artículos pirotécnicos en cuestión son conformes con el tipo descrito en el certificado 
de examen UE de tipo y cumplen los requisitos de este reglamento que se les aplican.

2. Fabricación:
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad de los artículos pirotécnicos fabricados con el tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos de este reglamento que 
se les aplican.

3. Control del producto:
Un organismo notificado, elegido por el fabricante, realizará controles del producto o hará 

que se realicen a intervalos aleatorios determinados por el organismo a fin de comprobar la 
calidad del control interno del producto, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la 
complejidad tecnológica de los artículos pirotécnicos y la cantidad producida. Se examinará 
una muestra adecuada del producto acabado, tomada in situ por el organismo notificado 
antes de su introducción en el mercado, y se efectuarán los ensayos adecuados, señalados 
por las partes pertinentes de las normas armonizadas, o bien ensayos equivalentes 
establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la conformidad 
del artículo pirotécnico con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los 
requisitos pertinentes de este reglamento. En los casos en que una muestra no alcance un 
nivel de calidad aceptable, el organismo notificado adoptará las medidas oportunas.

El procedimiento de muestreo de aceptación que debe aplicarse tiene por objeto 
determinar si el proceso de fabricación del artículo pirotécnico se lleva a cabo dentro de 
límites aceptables con vistas a garantizar la conformidad del artículo pirotécnico.

El fabricante, bajo la responsabilidad del organismo notificado, colocará el número de 
identificación del organismo notificado durante el proceso de fabricación.

4. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
4.1 El fabricante colocará el marcado CE en cada artículo pirotécnico que sea conforme 

con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfaga los requisitos 
aplicables de este reglamento.

4.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada modelo de 
producto y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la 
declaración UE de conformidad se identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido 
elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes que lo soliciten.

Módulo D: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de calidad del proceso 
de producción

1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción es la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la 
cual el fabricante cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y 
declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que los artículos pirotécnicos en cuestión son 
conformes con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los 
requisitos de este reglamento que se les aplican.

2. Fabricación:
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la producción, así como 

para la inspección de los productos acabados y los ensayos de los artículos pirotécnicos 
según lo especificado en el punto 3 y estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad:
3.1 El fabricante presentará ante el organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación de su sistema de calidad para los artículos pirotécnicos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
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a) el nombre y la dirección del fabricante;
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado;
c) toda la información pertinente según la categoría de artículo pirotécnico de que se 

trate;
d) la documentación relativa al sistema de calidad;
e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 

UE de tipo.
3.2 El sistema de calidad garantizará que los artículos pirotécnicos son conformes con el 

tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que les son aplicables.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. Dicha documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos;
b) las correspondientes técnicas, procesos y acciones sistemáticas de fabricación, 

control de la calidad y aseguramiento de la calidad que se utilizarán;
c) los exámenes y ensayos que se efectuarán antes, durante y después de la fabricación 

y su frecuencia;
d) los expedientes de calidad, tales como informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc., y
e) los medios con los que se hace el seguimiento de la consecución de la calidad de los 

productos exigida y el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.
3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el artículo pirotécnico cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y eficaz.

3.5 El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos mencionados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado:
4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple debidamente 

las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
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4.2 El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 
fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) la documentación relativa al sistema de calidad; y
b) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.
4.3 El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 

fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4 Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
5.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último en cada 
artículo pirotécnico que sea conforme al tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo 
y satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada modelo de 
producto y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la 
declaración UE de conformidad se identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido 
elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes que lo soliciten.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado:

a) la documentación a que se refiere el punto 3.1;
b) la información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado; y
c) las decisiones e informes del organismo notificado a que se hace referencia en los 

puntos 3.5, 4.3 y 4.4.
7. El organismo notificado informará a la Dirección General de Política Energética y 

Minas sobre las aprobaciones de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, 
periódicamente o previa solicitud, pondrá a su disposición la lista de aprobaciones de 
sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido, retirado o restringido 
de otro modo, y, previa solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya 
expedido.

Módulo E: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del 
producto

1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto es 
la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante 
cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y declara, bajo su 
exclusiva responsabilidad, que los artículos pirotécnicos en cuestión son conformes con el 
tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que les son aplicables.

2. Fabricación:
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El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la inspección de los 
productos acabados y los ensayos de los productos según lo especificado en el punto 3 y 
estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad:
3.1 El fabricante presentará ante un organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación del sistema de calidad relativo a los artículos pirotécnicos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) el nombre y la dirección del fabricante;
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado;
c) toda la información pertinente según la categoría de artículo pirotécnico de que se 

trate;
d) la documentación relativa al sistema de calidad; y
e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 

UE de tipo.
3.2 El sistema de calidad garantizará la conformidad de los artículos pirotécnicos con el 

tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y los requisitos aplicables de este 
reglamento.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. La documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos;
b) los exámenes y ensayos que se efectuarán después de la fabricación;
c) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección y los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.; y
d) los medios con los que se hace el seguimiento del funcionamiento eficaz del sistema 

de calidad.
3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el artículo pirotécnico cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5 El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos contemplados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.
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Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado:
4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple debidamente 

las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2 El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) la documentación relativa al sistema de calidad; y
b) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.
4.3 El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 

fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4 Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
5.1 El fabricante colocará el marcado CE de conformidad requerido en este reglamento y, 

bajo la exclusiva responsabilidad del organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el 
número de identificación de este último en cada artículo pirotécnico que sea conforme al tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfaga los requisitos aplicables de este 
reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada modelo de 
producto y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la 
declaración UE de conformidad se identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido 
elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado:

a) la documentación a que se refiere el punto 3.1;
b) la información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado; y
c) las decisiones y los informes del organismo notificado a que se refieren los puntos 3.5, 

4.3 y 4.4.
7. El organismo notificado informará a la Dirección General de Política Energética y 

Minas sobre las aprobaciones de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, 
periódicamente o previa solicitud, pondrá a su disposición la lista de aprobaciones de 
sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o retirado y, previa 
solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya expedido.

Módulo G: Conformidad basada en la verificación por unidad
1. La conformidad basada en la verificación por unidad es el procedimiento de 

evaluación de la conformidad mediante el cual el fabricante cumple las obligaciones 
establecidas en los puntos 2, 3 y 5, y garantiza y declara bajo su exclusiva responsabilidad 
que el artículo pirotécnico en cuestión, que se ajusta a lo dispuesto en el punto 4, es 
conforme a los requisitos de este reglamento que le son aplicables.
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2. Documentación técnica:
El fabricante elaborará la documentación técnica y la pondrá a disposición del organismo 

notificado a que se refiere el punto 4. La documentación permitirá evaluar si el artículo 
pirotécnico cumple los requisitos pertinentes, e incluirá un análisis y una evaluación del 
riesgo adecuados. Especificará los requisitos aplicables y contemplará, en la medida en que 
sea pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación y el funcionamiento del artículo 
pirotécnico; la documentación técnica incluirá, cuando proceda, al menos los siguientes 
elementos:

a) una descripción general del artículo pirotécnico;
b) los planos de diseño y de fabricación y esquemas de los componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.;
c) las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de estos planos y 

esquemas y del funcionamiento del artículo pirotécnico;
d) una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, y, cuando no se 

hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
cumplir los requisitos esenciales de seguridad de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado;

e) los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, etc.; 
y

f) los informes sobre los ensayos.
El fabricante mantendrá la documentación técnica a disposición de las autoridades 

nacionales durante un período de diez años después de la introducción del artículo 
pirotécnico en el mercado.

3. Fabricación:
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad del producto pirotécnico fabricado con los 
requisitos aplicables de este reglamento.

4. Verificación:
Un organismo notificado elegido por el fabricante realizará, o hará que se realicen, los 

exámenes y ensayos apropiados, como se establece en las normas armonizadas o ensayos 
equivalentes establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la 
conformidad del artículo pirotécnico con los requisitos aplicables de este reglamento. A falta 
de tales normas armonizadas, el organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos 
oportunos que deberán realizarse.

El organismo notificado emitirá un certificado de conformidad relativo a los exámenes y 
ensayos efectuados, y colocará su número de identificación al artículo pirotécnico aprobado, 
o hará que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad a disposición de las autoridades 
nacionales durante un período de diez años después de la introducción del artículo 
pirotécnico en el mercado.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
5.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 4, el número de identificación de este último en cada 
artículo pirotécnico que satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad y la mantendrá a 
disposición de las autoridades nacionales durante un período de diez años después de la 
introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la declaración UE de conformidad se 
identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes que lo soliciten.

Módulo H: Conformidad basada en el pleno aseguramiento de la calidad
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1. La conformidad basada en el pleno aseguramiento de la calidad es el procedimiento 
de evaluación de la conformidad mediante el cual el fabricante cumple las obligaciones que 
se determinan en los puntos 2 y 5 y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, 
que los artículos pirotécnicos en cuestión satisfacen los requisitos de este reglamento que 
les son aplicables.

2. Fabricación:
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para el diseño y la fabricación, 

así como para la inspección de los productos acabados y los ensayos de los artículos 
pirotécnicos, según lo especificado en el punto 3, y estará sujeto a la vigilancia a que se 
refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad:
3.1 El fabricante presentará una solicitud de evaluación de su sistema de calidad ante el 

organismo notificado de su elección, para los artículos pirotécnicos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) el nombre y la dirección del fabricante;
b) la documentación técnica para un modelo de cada categoría de artículos pirotécnicos 

que se pretenda fabricar; la documentación técnica incluirá, cuando proceda, al menos los 
siguientes elementos:

i. una descripción general del artículo pirotécnico,
ii. planos de diseño y de fabricación y esquemas de los componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.,
iii. las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas y del funcionamiento del artículo pirotécnico,
iv. una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, y, cuando no se 

hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
cumplir los requisitos esenciales de seguridad de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado.

v. los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, etc., 
y

vi. los informes sobre los ensayos;
c) la documentación relativa al sistema de calidad; y
d) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado.
3.2 El sistema de calidad garantizará que los artículos pirotécnicos cumplen los 

requisitos aplicables de este reglamento.
Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 

una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. Dicha documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere al diseño y la calidad de los productos;
b) las especificaciones técnicas de diseño, incluidas las normas que se aplicarán así 

como, en caso de que las normas armonizadas pertinentes no vayan a aplicarse 
plenamente, los medios con los se garantizará el cumplimiento de los requisitos esenciales 
de seguridad de este reglamento;

c) las técnicas de control y verificación del diseño, los procesos y las medidas 
sistemáticas que se vayan a utilizar al diseñar los artículos pirotécnicos por lo que se refiere 
a la categoría de artículos pirotécnicos de que se trate;

d) las correspondientes técnicas, procesos y acciones sistemáticas de fabricación, 
control de la calidad y aseguramiento de la calidad que se utilizarán;
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e) los exámenes y ensayos que se efectuarán antes, durante y después de la fabricación 
y su frecuencia;

f) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 
ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.; y

g) los medios con los que se hace el seguimiento de la consecución del diseño y de la 
calidad del producto exigido, así como el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.

3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 
requisitos a que se refiere el punto 3.2.

Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 
calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro con experiencia como evaluador en el campo y la 
tecnología del producto en cuestión, así como conocimientos de los requisitos aplicables de 
este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las instalaciones del 
fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica mencionada en el punto 
3.1, letra b), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar los requisitos aplicables 
de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de garantizar que el artículo 
pirotécnico cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante.
La notificación incluirá las conclusiones de la auditoría y la decisión de evaluación 

motivada.
3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 

de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5 El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos mencionados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado:
4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple debidamente 

las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2 El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) la documentación relativa al sistema de calidad;
b) los expedientes de calidad previstos en la parte del sistema de calidad dedicada al 

diseño, como los resultados de análisis, cálculos, ensayos, etc.; y
c) los expedientes de calidad previstos en la parte del sistema de calidad dedicada a la 

fabricación, como los informes de inspección, los datos sobre ensayos y calibración, los 
informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.

4.3 El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 
fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4 Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar ensayos de los productos con objeto de comprobar el buen funcionamiento del 
sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un informe de la visita y, si se 
hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
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5.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la exclusiva responsabilidad del 
organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último 
en cada artículo pirotécnico que satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración de conformidad para cada modelo de 
producto y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la 
declaración UE de conformidad se identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido 
elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes que lo soliciten.

6. Durante un período de diez años a partir de la introducción del artículo pirotécnico en 
el mercado, el fabricante tendrá a disposición de las autoridades nacionales:

a) la documentación técnica a que se refiere el punto 3.1;
b) la documentación relativa a las actualizaciones del sistema de calidad citada en el 

punto 3.1;
c) la información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado; y
d) las decisiones e informes del organismo notificado a que se hace referencia en los 

puntos 3.5, 4.3 y 4.4.
7. El organismo notificado informará a la Dirección General de Política Energética y 

Minas sobre las aprobaciones de los sistemas de calidad expedidas o retiradas y, 
periódicamente o previa solicitud, pondrá a su disposición la lista de aprobaciones de 
sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o retirado y, previa 
solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya expedido.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 4
Catalogación de artículos pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer el procedimiento para la catalogación de los 

artificios y artículos pirotécnicos provistos de marcado CE de las categorías F1, F2, F3, F4, 
T1, T2, P1, P2, así como de los productos regulados por el Real Decreto 809/1999, de 14 de 
mayo, por el que se regulan los requisitos que deben cumplir los equipos marinos destinados 
a ser embarcados en los buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE, modificada por la 
Directiva 98/85/CE.

Del mismo modo, esta instrucción técnica será de aplicación para las materias 
reglamentadas destinadas a ser puestas en el mercado entre fabricantes, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 18 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ITC, salvo lo establecido en su apartado 
4, los artificios pirotécnicos de categoría F2, F3, F4, T1, T2, P1 y P2 que no necesitan 
marcado CE y vayan a ser utilizados exclusivamente por el propio fabricante.

2. Generalidades
El número de catalogación atribuido a un artículo pirotécnico sujeto a la Directiva 

2007/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo de 2007, sobre la puesta 
en el mercado de artículos pirotécnicos, corresponderá con el número de registro del 
Catálogo Oficial Europeo.

Para los artificios regulados por el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, el número de 
catalogación se le asignará de acuerdo a su marcado de conformidad y deberá figurar en el 
artículo y en la unidad mínima de venta.
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La catalogación de artículos pirotécnicos para las categorías F1, F4 y de utilización en la 
marina conllevará la autorización de almacenamiento, distribución, comercialización o venta 
de dichos artículos. Para la comercialización o venta de los artículos pirotécnicos de las 
categorías F2, F3, T1, T2, P1 y P2 será necesario, además, el cumplimiento de los requisitos 
adicionales establecidos en la ITC número 5.

A efectos de lo dispuesto en esta ITC, las materias reglamentadas a las que se refiere el 
artículo 18 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería se considerarán como 
artículos pirotécnicos de la categoría F4 cuando vayan a ser empleados únicamente como 
componentes de artificios pirotécnicos, y como artículos pirotécnicos de la categoría P2 
cuando vayan a ser empleados como componentes tanto de artificios pirotécnicos como de 
artículos pirotécnicos.

3. Procedimiento para la catalogación
Solicitud de inclusión en el catálogo:
La catalogación de un artículo pirotécnico la solicitará por escrito, según modelo reflejado 

en el anexo de esta Instrucción técnica complementaria, el fabricante, importador o 
distribuidor que primero pretenda introducir el artificio pirotécnico en el territorio español, a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, indicando lo siguiente:

a) Identificación del solicitante.
b) Identificación del fabricante o importador, indicando la fábrica o taller donde se fabrica 

el artículo pirotécnico al que se aplicarán los módulos de conformidad D, G o H, según 
proceda.

c) Identificación, en su caso, de la entidad que sustenta el módulo de control del 
producto (módulos C2 y E).

d) Categorización del artículo o artificio.
e) Tipo o familia de artículo o artificio.
f) Nombre comercial.
Acompañando a la solicitud se adjuntará la siguiente documentación redactada al menos 

en castellano:
a) Modelo de Declaración de Conformidad con los requisitos esenciales de seguridad 

definidos en la Directiva de la Unión Europea que le sea de aplicación, emitida por el 
fabricante o su mandatario en la Unión Europea.

b) Memoria Técnica del producto cuya catalogación se solicita, comprendiendo la 
descripción, características y propiedades, con información suficiente.

c) Copia de los documentos emitidos por los organismos notificados para la evaluación 
de conformidad, en su caso:

i. Examen UE de tipo (módulo B) en que se basa la declaración de conformidad y 
Notificación de la aplicación de los módulos: C2 Conformidad con el tipo basada en el control 
interno de la producción más control supervisado a intervalos aleatorios, D conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de calidad del proceso de producción, E conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto, o F Verificación del producto 
(sólo en el caso de productos regulados por el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo), que 
el fabricante haya elegido para la fase de fabricación, o

ii. Certificado de Calidad de Módulo G: conformidad basada en la verificación por unidad, 
o

iii. Certificado de calidad Módulo H: conformidad basada en el pleno aseguramiento de la 
calidad.

d) Propuesta de número ONU, división de riesgo y grupo de compatibilidad.
e) Ficha de datos de seguridad, en su caso.
f) Esquema del etiquetado conforme a la normativa europea armonizada de aplicación, e 

instrucciones de uso.
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Conforme a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, las solicitudes de catalogación de 
artículos pirotécnicos se podrán presentar por vía electrónica, con certificado electrónico, en 
la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Notificación al interesado:
En el caso de artículos pirotécnicos de las categorías F1, F4 y de los productos 

regulados por el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, a la vista de la documentación 
presentada, la Dirección General de Política Energética y Minas procederá a incluir el artificio 
pirotécnico solicitado en el Registro, y le asignará la división de riesgo y grupo de 
compatibilidad en el caso de introducción en el mercado, comunicándolo al interesado.

En el caso de artículos pirotécnicos de las categorías F2, F3, T1, T2, P1 y P2, a la vista 
de la documentación presentada, la Dirección General Política Energética y Minas procederá 
a incluir el artículo pirotécnico solicitado en el Registro, notificándolo así al interesado 
mediante resolución. El contenido de la resolución especificará como mínimo la siguiente 
información:

a) Número de orden, que coincidirá con el número del Catálogo Oficial Europeo. 
Categoría de artículo.

b) Número ONU, división de riesgo y grupo de compatibilidad. Fabricante o importador.
c) Referencia a la certificación del marcado CE y al módulo de calidad aplicado a la fase 

de fabricación.
d) Restricciones para la venta, si procede.
En el caso de utilizarse el módulo C, la catalogación se limita al lote al que le 

corresponde que ha sido objeto del certificado de conformidad con el tipo
En el caso de que la documentación aportada no se ajuste a lo establecido en el 

apartado 3 de esta ITC, la Dirección General de Política Energética y Minas notificará al 
solicitante este hecho para su subsanación.

Modificaciones en el producto o artículo catalogado:
Cualquier modificación relativa a las características del artículo pirotécnico que pudiera 

afectar a su marcado CE será comunicada al organismo notificado que evaluará las nuevas 
condiciones y emitirá un suplemento de certificado o uno nuevo, en su caso. Con los nuevos 
documentos el interesado informará a la Dirección General de Política Energética y Minas.

4. Artículos fabricados por el fabricante para su propio uso
En el caso de talleres de pirotecnia que fabriquen productos destinados a su propio uso 

y, por tanto, exentos de las disposiciones del marcado CE y catalogación, el titular del taller 
deberá disponer de un certificado de auditoría de fábrica aplicando el procedimiento que se 
establece en la Especificación técnica 4.01.

Se incluyen en este apartado los artículos fabricados por los talleres de pirotecnia, para 
su uso por consumidores reconocidos como expertos, según el artículo 21.5, cuya 
fabricación se autoriza por Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

ANEXO
Modelo de solicitud

D. .....................................................................................................................................
En nombre propio o en representación de......................................................................
Con domicilio a efectos de notificaciones en:
..............................................................................................................................................

.
..............................................................................................................................................

.
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con NIF/NIE n.º .................................................., n.º de teléfono ......................................., 
n.º de fax ........................................, en calidad de [fabricante, importador, distribuidor, otro 
(identificar)]

SOLICITA.  
La inclusión en el Catálogo del artículo pirotécnico del tipo .................................. de 

categoría .................................................................... (o producto regulado por el Real 
Decreto 809/1999, de 14 de mayo, por el que se regulan los requisitos que deben cumplir los 
equipos marinos destinados a ser embarcados en los buques, en aplicación de la Directiva 
96/98/CE, modificada por la Directiva 98/85/CE), que se comercializará con el 
nombre .........................................................

Para módulos de conformidad D, G y H:
El producto ha sido (fabricado o importado) por la empresa............................................
en la fábrica ..........................................................................................................................
Para módulos de conformidad C2 y E:
La entidad que sustenta el módulo de control del producto es ......................................
..............................................................................................................................................

.
(Se acompañan los documentos correspondientes del apartado 3 de la ITC número 4 del 

Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.)
En .............................................. a ........... de ...................... de ............................

(Firma autorizada)

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 4.01

Criterios mínimos para la gestión y el aseguramiento de la calidad

1. Objeto
Esta Especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos mínimos de control 

en la fabricación de artificios pirotécnicos en talleres pirotécnicos que fabriquen artículos 
para su propio uso.

2. Criterios de evaluación
2.1 Los fabricantes deberán disponer y demostrar la evidencia de la aplicación de un 

Sistema de Calidad basado en los siguientes principios generales contenidos en la Norma 
Europea para la gestión de la calidad.

a) Disponibilidad de un Manual de Calidad y/o de Procedimientos escritos, o documentos 
similares, en donde se recojan de forma clara los medios arbitrados para el cumplimiento 
con todos los aspectos desarrollados en los puntos siguientes.

b) Definición clara de responsabilidades, autoridad y vías de comunicación de todo el 
personal que dirija, efectúe o verifique tareas que tengan incidencia sobre el control de 
calidad.

c) Establecimiento de un sistema claro de control, aprobación y revisión, o modificación, 
de todos los documentos que tengan incidencia sobre el control de calidad (en particular 
Manual de calidad y/o procedimientos, o documentos similares; registros y archivos de 
resultados de ensayos, verificaciones y medidas, y calibración de equipos) que incluirá el 
período mínimo de archivos de los citados documentos.

d) Establecimiento de los procedimientos necesarios para la identificación y trazabilidad 
de los productos fabricados, incluso en las fases intermedias de fabricación.

e) Definición concisa de los controles y ensayos a realizar a materias primas, productos 
semielaborados y productos finales y los criterios a aplicar, que deberán estar basados en 
general, en las Normas Nacionales o Internacionales existentes. Cualquier variación sobre el 
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modelo de ensayo o verificación, propuesto en una norma, deberá ser recogida de forma 
concisa.

f) Se mantendrá al día un listado inventario de todos los equipos de medida y ensayo 
disponibles, indicándose en él, cuando aplique, las fechas de la última y siguiente calibración 
y si esta es interna o externa. Caso de ser interna se indicará el procedimiento seguido.

g) Se deberán arbitrar los medios documentales oportunos para asegurar que las 
inspecciones y ensayos son realizados con instrumentos calibrados y con la incertidumbre 
necesaria.

h) Se establecerá claramente un procedimiento que asegure el conocimiento del estado 
de inspección y/o ensayo de los productos, materias primas o productos intermedios.

i) Se deberán establecer fórmulas claras sobre el tratamiento de los productos no 
conformes en cualquier estado de fabricación, que se detecten normalmente en la 
inspección y/o ensayos. Igualmente, se definirán los exámenes, estudios y valoraciones a 
realizar sobre las causas de las no conformidades y sus posibles correcciones.

j) Cuando sean necesarios medios especiales de almacenamiento de materias primas o 
productos terminados, se definirán claramente las áreas y/o medios destinados al efecto.

k) Se establecerá un sistema periódico de controles internos para la observancia de 
todos los aspectos incluidos en el Manual de Calidad y/o Procedimientos. Los resultados del 
control serán documentados y archivados junto con las acciones correctoras tomadas y su 
posterior solución.

l) En caso de subcontratación de ensayos, el fabricante deberá asegurarse que el 
subcontratado cumple con los aspectos aplicables de este criterio, manteniendo como propio 
el registro documental correspondiente.

m) Todos los registros relativos a la calidad serán fácilmente identificables con el 
producto objeto de control, debiendo poder ser localizados con rapidez en las instalaciones 
del propio fabricante.

n) Cuando proceda, deberá estar documentada la necesidad de formación y 
adiestramiento del personal que realice tareas específicas, conservando constancia de los 
registros que acrediten la necesaria formación.

2.2 El control de procesos de fabricación deberá ser definido teniendo en cuenta, tanto la 
naturaleza del artificio, objeto o materia, como el tipo de fabricación utilizada, y aplicarse 
como mínimo en la recepción de materias primas o semielaboradas, y en el producto final.

2.3 Si el fabricante dispone de un Sistema de Gestión de la Calidad certificado de 
acuerdo a normas armonizadas por una entidad acreditada por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC), el organismo de control puede limitar la auditoría a comprobar la 
adecuación de los procedimientos de fabricación y controles establecidos, para garantizar la 
conformidad de los productos, examinando al menos:

a) Procedimientos de fabricación y técnicas de control.
b) Controles y ensayos que se realicen antes de, durante y después de la fabricación, y 

frecuencia con que se realizan.
c) Medios de vigilancia que permitan obtener la calidad necesaria de los productos.
2.4 El organismo de control comunicará al fabricante mediante un informe de inspección 

los resultados de las verificaciones realizadas sobre el control de producción y, en su caso, 
emitirá un certificado de control de adecuación con los requisitos de esta Especificación 
técnica.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 5
Requisitos para la venta o comercialización de artículos pirotécnicos de 

categorías F2, F3, P1 y T1

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos específicos para la venta o 

comercialización de los artículos pirotécnicos de categorías F2, F3, P1 y T1 en el territorio 
nacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento de artículos 
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pirotécnicos y cartuchería y en el artículo 4.2 de la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 
2013, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de artículos pirotécnicos (versión refundida).

2. Definiciones.
Doble o triple trueno: tubo que contiene dos o tres porciones de pólvora negra 

conectadas por una mecha de retardo y que produce una detonación que provoca la 
ascensión seguida de una segunda y tercera detonación.

Trueno de fricción: trueno de mecha o de pólvora negra cuyo dispositivo de ignición es 
una cabeza de fricción.

3. Requisitos para la venta o comercialización.
3.1 Queda prohibida la venta o comercialización al público de los artículos pirotécnicos 

de múltiple trueno y truenos de fricción.
3.2 Queda prohibida la venta o comercialización al público de aquellos artificios de las 

categorías F2 y F3 que, necesitando encendido manual, este no se realice mediante llama o 
brasa directa.

3.3 Queda prohibida la venta o comercialización al público de diferentes artificios de 
pirotecnia de las categorías F1, F2, F3, T1 y P1 cada uno de ellos provisto de marcado CE, 
conectados o mecanizados entre sí, excepto aquellos que estén diseñados para tal fin 
disponiendo de su propio marcado CE.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 6
Identificación en los envases de venta de cartuchería

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer las normas para la identificación de cartuchería que 

se comercialice en el mercado nacional.

2. Identificación
El contenido mínimo que deberá figurar en los envases de cartuchería será:
Nombre del fabricante, número de identificación del lote, calibre y tipo de cartucho.
El contenido mínimo que deberá figurar en los embalajes de cartuchería será:
Nombre del fabricante, calibre y tipo de cartucho.
Además en los envases de venta de cartuchería se incluirá la siguiente frase: 

«ATENCIÓN - Peligro de incendio o de proyección. Mantener alejado del calor, de 
superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas y de cualquier otra fuente de ignición. 
No fumar.»

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 7
Marcado de conformidad

El marcado CE de conformidad está compuesto de las iniciales «CE» tal como figura en 
el grafismo siguiente:
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En caso de que se reduzca o aumente el marcado deberán respetarse las mismas 
proporciones que indica la escala del anterior grafismo.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 8
Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Es objeto de esta ITC es la regulación de los espectáculos pirotécnicos realizados por 

expertos con artículos de categoría F1, F2, F3, F4, T1, P1, T2, P2 y artificios de fabricación 
propia sin marcado CE.

Esta ITC también será de aplicación en el caso de espectáculos realizados con artículos 
pirotécnicos de categorías F1, F2, F3, T1 y P1 que en su conjunto superen los 10 kilogramos 
de NEC, en cuyo caso, deberán ser realizados por expertos, además de cumplir el resto de 
requisitos de esta instrucción técnica, según lo establecido en el artículo 141.5.

Queda prohibida la mecanización por parte de no expertos de artificios de las categorías 
F1, F2 y F3 entre sí, así como su iniciación por sistema eléctrico.

La utilización colectiva de artículos de las categorías F1, F2, F3, T1 y P1 provistos de 
marcado CE no tendrá la consideración de espectáculo pirotécnico, y por lo tanto queda 
excluida del ámbito de la aplicación de esta instrucción técnica.

Adicionalmente, esta ITC regula la utilización o disparo de artículos pirotécnicos de las 
categorías P2 y T2 que no se consideren espectáculos o cuando formen parte de otro 
espectáculo no pirotécnico.

2. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entiende por:
a) Zona de lanzamiento: Espacio especialmente acotado y protegido por el personal de 

la empresa de expertos y vigilada por la entidad organizadora, destinado exclusivamente al 
montaje del espectáculo y lanzamiento de los artificios pirotécnicos.

b) Zonas de seguridad: Espacios que rodean a la zona de lanzamiento, vigilados por la 
entidad organizadora, que delimitan la presencia del público espectador y edificios, y cuya 
finalidad es la de proporcionar a estos un desarrollo razonablemente seguro del espectáculo.
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c) Distancia de seguridad: Distancia existente entre los morteros de la zona de 
lanzamiento o el mortero del artículo de mayor calibre y la línea perimetral de las zonas de 
seguridad.

d) Entidad organizadora: Persona física o jurídica, pública o privada, que organiza el 
espectáculo, en suelo público o privado, y que asume ante la Administración y el público la 
responsabilidad de la celebración del espectáculo.

e) Empresa de expertos: Persona física o jurídica titular de un taller de preparación y 
montaje que cumple con los requisitos establecidos en esta ITC, y a la que la entidad 
organizadora encarga la prestación del servicio, incluyendo las operaciones de montaje del 
espectáculo y la realización del disparo por personal perteneciente a dicha empresa.

f) Experto: Persona vinculada a la empresa de expertos que, disponiendo del carné de 
experto, realiza las operaciones de desembalaje, montaje, manipulación y disparo de los 
artículos pirotécnicos.

En el caso de utilización de artículos pirotécnicos de categoría P2, se entenderá por 
experto a la persona vinculada a una entidad que utilice artículos pirotécnicos de la categoría 
P2 (fuera de espectáculos pirotécnicos) que, disponiendo del carné de experto, realiza las 
operaciones de manipulación y utilización de dichos artículos pirotécnicos.

g) Aprendiz: Persona vinculada a la empresa de expertos que, disponiendo del carné de 
aprendiz realiza, bajo la supervisión de los expertos, operaciones de desembalaje, montaje y 
manipulación y conexión de los artificios no pudiendo realizar el disparo.

h) Ángulo de lanzamiento: Aquel formado por la vertical y el eje longitudinal del mortero o 
dispositivo de lanzamiento.

i) Línea de tiro: Conjunto de conductores eléctricos que forman parte del circuito eléctrico 
necesario para el disparo mediante dispositivos de encendido eléctrico.

j) Personal auxiliar: Personal de apoyo, no necesariamente vinculada a la empresa de 
expertos, que colabora en las labores de montaje, desmontaje y siempre sin la existencia de 
material pirotécnico.

k) Encargado de la empresa de expertos: Persona designada por la empresa de 
expertos que asume la dirección de montaje y disparo, siendo la interlocutora de la empresa 
de expertos con la entidad organizadora y las autoridades competentes.

l) Encargado de la entidad organizadora: Persona designada por la entidad organizadora 
que asume la vigilancia y control de los contenidos del plan de seguridad y del plan de 
emergencia, así como de las medidas de seguridad establecidas en esta ITC y en la 
autorización del espectáculo.

3. Autorización de espectáculos
Los espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 

superior a 10 kilogramos e inferior o igual a 100 kilogramos solo podrán efectuarse previa 
notificación a la Delegación del Gobierno por parte de la entidad organizadora del 
espectáculo, con una antelación mínima de 10 días. La administración podrá denegar de 
manera expresa el espectáculo si no se cumplen los requisitos establecidos en esta ITC para 
cada tipo de espectáculo.

Los espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 
superior a 100 kilogramos sólo podrán efectuarse con autorización expresa de la Delegación 
del Gobierno, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda, a cuyo 
efecto la entidad organizadora del espectáculo deberá presentar la solicitud correspondiente 
con una antelación mínima de 15 días hábiles respecto a su celebración.

La notificación o autorización del espectáculo no exime de la necesidad de otras 
autorizaciones si bien servirá de base sustancial para ellas.

La Delegación del Gobierno remitirá copia de la notificación o autorización del 
espectáculo a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia 
que corresponda, y al Área Funcional de Industria y Energía.

Los documentos exigibles para la tramitación de la autorización para la celebración de 
espectáculos pirotécnicos serán los siguientes:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3266 –



a) Solicitud de autorización o notificación con declaración responsable, según el modelo 
establecido en el anexo I de esta ITC.

b) Si la zona de lanzamiento del espectáculo afectase a vías o espacios públicos o 
privados, documento acreditativo de la conformidad de la Autoridad Competente o 
propietaria del suelo en la localidad para el disparo de los artificios, en el que se especifique 
además el NEC. No será necesario este requisito cuando la Autoridad Competente o el 
propietario del suelo sea la entidad organizadora del espectáculo. En el caso que se 
desconozca a su legítimo propietario o éste no pueda ser localizado, será suficiente una 
declaración responsable de estos extremos suscrita por el propio organizador del evento.

c) Plan de Seguridad para espectáculos cuyo NEC sea superior a 50 kilogramos e 
inferior o igual a 100 kilogramos, que comprenderá lo previsto en el apartado 5 de esta ITC. 
Plan de seguridad y de emergencia para espectáculos cuyo NEC sea superior a 100 
kilogramos, que comprenderá lo previsto en el apartado 5 de esta ITC.

d) Certificación de compañía aseguradora o entidad financiera de la constitución de la 
correspondiente garantía para cubrir su responsabilidad civil suscrita por la entidad 
organizadora del espectáculo, que contemple la organización del espectáculo objeto de la 
solicitud. Dicha póliza o certificado de garantía debe ser garantía de los daños que resulten 
de responsabilidad del organizador, de acuerdo con las tareas a su cargo definidas 
reglamentariamente, en los planes de seguridad y emergencia o en la propia autorización. 
Como mínimo, deberá cubrir un capital de 500 € por kilogramo de materia reglamentada y al 
menos 188.722 €.

La garantía financiera podrá ser genérica para todos los disparos que organice la entidad 
organizadora durante el periodo asegurado, no siendo exigible en este caso un certificado de 
garantía o póliza específica para el espectáculo concreto solicitado.

e) Certificación de compañía aseguradora o entidad financiera de la suscripción de la 
garantía financiera que cubra la responsabilidad civil suscrita por la empresa de expertos, 
que cubra la actividad de realización del espectáculo solicitado, y que como mínimo, deberá 
cubrir un capital de 754.764 € de responsabilidad civil.

Esta póliza o certificado de garantía podrá ser genérica para todos los disparos que 
realice la empresa durante el periodo asegurado, no siendo exigible en este caso un 
certificado de garantía o póliza específica para el espectáculo concreto solicitado. Dicha 
póliza o certificado de garantía debe ser garantía de los daños que resulten de 
responsabilidad de la empresa de expertos, de acuerdo con las tareas a su cargo definidas 
reglamentariamente, en los planes de seguridad y emergencia o en la propia autorización.

Se admitirá una única póliza o garantía que cubra conjuntamente los casos descritos en 
los puntos d) y e). En ambos casos, en lugar de la certificación de compañía aseguradora o 
entidad financiera, se podrá presentar el certificado emitido por la entidad de crédito, si se 
hubiese contratado un aval o fianza por el mismo importe.

f) Identificación de la empresa de expertos que realice el espectáculo, cuyo nombre se 
hará constar en la autorización, incluyendo los siguientes datos:

1. Copia de la autorización del taller de preparación y montaje, o en su caso de 
fabricación.

2. Justificación de la capacidad de almacenamiento en el taller de preparación y montaje, 
cantidad que deberá ser superior a la que se va a disparar en el espectáculo.

3. Relación de artículos pirotécnicos a disparar, detallando tipo, ángulo de lanzamiento 
previsto, número, y NEC por artículo, tanto para los artículos con marcado CE, como los de 
fabricación propia sin marcado CE, y el total del conjunto. Se admitirán variaciones en el 
momento del disparo, siempre que no supongan un aumento de la distancia de seguridad o 
afecten a otros aspectos de la seguridad del espectáculo.

4. Tiempo previsto para el disparo de cada sección o conjunto homogéneo.
5. Secuencia del disparo por secciones con el orden de las mismas, incluyendo su 

esquema en representación gráfica y simbólica.
6. Identificación de los expertos y aprendices que intervendrán en el espectáculo, así 

como sus posibles suplentes, con copia de los carnés o certificados de aptitudes 
correspondientes, así como la identificación de la persona designada como encargado 
durante el desarrollo del espectáculo, o su posible suplente. En el caso de que sea imposible 
determinar con antelación que expertos o aprendices intervendrán en el espectáculo, se 
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presentarán los certificados y carnés de todos los expertos y aprendices de la empresa, 
entre los cuales deberán estar los que realizarán el disparo.

7. Documento laboral que justifique la situación de alta en la empresa, de los expertos y 
aprendices.

8. Si procede, documento contractual entre empresas de expertos de cesión de personal 
cualificado para la realización del espectáculo. En el caso de subcontratas documento de 
aceptación del contratista de la empresa ejecutora del espectáculo.

9. Declaración responsable por parte del empresario titular de la empresa de expertos de 
cumplir los requisitos establecidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo, para la actividad propia del disparo y en 
particular para el espectáculo previsto.

g) Distancias de seguridad, acompañadas de un plano del emplazamiento en el que se 
señalen esas distancias.

En caso de que la empresa de expertos sea extranjera deberá presentar estos 
documentos o equivalentes debidamente traducidos al menos al castellano.

En la realización de espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo 
NEC sea superior a 10 kilogramos e inferior o igual a 50 kilogramos en los que solo deba 
efectuarse previa notificación a la Delegación del Gobierno, la entidad organizadora del 
espectáculo se responsabilizará, desde el momento en que efectúa la notificación, de la 
disposición de los documentos relacionados en los subapartados b), e), f1), f2), f3), f4), f6), 
f7), f9), y g) de este apartado 3 de esta ITC. La notificación-declaración responsable se 
ajustará al modelo establecido en el anexo I de esta ITC.

En la realización de espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo 
NEC sea superior a 50 kilogramos e inferior o igual a 100 kilogramos en los que solo deba 
efectuarse previa notificación a la Delegación del Gobierno, la entidad organizadora del 
espectáculo presentará el Plan de Seguridad conforme al subapartado c) del apartado 3 y al 
apartado 5 de esta ITC, y se responsabilizará, desde el momento en que efectúa la 
notificación, de la disposición de los documentos b), e), f1), f2), f3), f4), f6), f7), f8), f9), y g) 
de este apartado 3 de esta ITC. La notificación-declaración responsable se ajustará al 
modelo establecido en el anexo I de esta ITC.

La solicitud de autorización, notificación y la documentación asociada mencionada en 
este apartado, se podrá presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Las Delegaciones del Gobierno y Ayuntamientos podrán no requerir a la entidad 
organizadora para cada espectáculo, aquella información y documentación en vigor que ya 
se encuentre en su poder, incluida la relativa a la empresa de expertos, como consecuencia 
de espectáculos anteriores solicitados por dicha entidad organizadora o realizados por la 
empresa de expertos, con indicación de los datos del espectáculo pirotécnico anterior y 
acompañada de una declaración sobre la permanencia de la vigencia de los documentos 
aportados.

4. Requisitos para la realización del espectáculo
Requisitos generales:
4.1 Será responsabilidad exclusiva de la empresa de expertos encargada de efectuar el 

lanzamiento, la adecuación legal de los artificios pirotécnicos a utilizar en el espectáculo así 
como de sus condiciones de envasado y embalaje a los requisitos que al respecto 
establezca la normativa que sea de aplicación sobre estas materias.

4.2 La empresa de expertos será responsable de garantizar la seguridad en el 
transporte, utilización y funcionamiento de los productos pirotécnicos de fabricación propia 
que no dispongan de marcado CE, para lo cual deberán cumplirse a criterio de su fabricante, 
al menos unos requisitos esenciales de seguridad equivalentes a los indicados para los 
productos con marcado CE en la ITC número 2.

4.3 Será igualmente responsabilidad exclusiva de la empresa de expertos encargada de 
efectuar el lanzamiento, la adecuación legal de los accesorios y comprobadores de línea de 
tiro a los requisitos legales que le sean de aplicación.
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4.4 Tan pronto como los artificios pirotécnicos se encuentren en el lugar donde se vaya a 
celebrar el espectáculo y no constituyan almacenamiento especial, el personal de la 
empresa de expertos velará por que se prevengan los efectos que los agentes 
meteorológicos o circunstancias análogas puedan ocasionar al material.

4.5 Asimismo, los artificios pirotécnicos deberán estar protegidos por la entidad 
organizadora, a fin de prevenir las acciones de personas que puedan afectar a la seguridad 
del espectáculo. Dicha protección, en caso de espectáculos realizados por expertos en los 
que se utilicen más de 100 kilogramos (NEC), deberá realizarse mediante vigilancia humana 
perteneciente a una empresa de seguridad privada, fuerzas y cuerpos de seguridad 
dependientes de la Entidad Organizadora, teniendo debidamente en cuenta el informe previo 
emitido al respecto por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda.

4.6 Los vehículos que transporten los artificios pirotécnicos serán considerados como 
almacenamiento especial de acuerdo a lo establecido en el artículo 102 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, para lo cual deberán cumplir, además de los dispuestos 
en la normativa ADR vigente respecto a la vigilancia de vehículos que transportes 
mercancías peligrosas, al menos, los siguientes requisitos:

La carga y caja del vehículo deberá permanecer cerrada.
Deberá evitarse la cercanía de fuentes de calor como generadores eléctricos, 

compresores, otros vehículos, etc.
Se deberá cumplir la distancia mínima de 250 metros a instalaciones o lugares con 

especial peligrosidad tales como gasolineras o depósitos de productos peligrosos.
4.7 La eliminación de los restos pirotécnicos originados tras el disparo de fuegos 

artificiales, se regirá según lo establecido en la ITC número 12.
4.8 La empresa de expertos guardará por tres años registro de todas sus actuaciones 

junto con los documentos que se enumeran en esta ITC y que son de su competencia, así 
como de los artificios utilizados en cada espectáculo.

Zonas de seguridad (ver anexo III):
4.9 Para cada espectáculo se establecerá una zona de seguridad al púbico y una zona 

de seguridad a las edificaciones. La zona de seguridad al público deberá estar cerrada o 
acotada mediante vallas, cuerdas, cintas o sistema similar, suficientemente vigilado por la 
entidad organizadora.

4.10 El perímetro de las zonas de seguridad vendrá determinado por las distancias de 
seguridad, las cuales se calcularán de acuerdo con las siguientes tablas. No obstante, previa 
justificación suficientemente razonada con medidas de seguridad apropiadas propuestas por 
la empresa de expertos, o por la entidad organizadora con la aceptación de la empresa de 
expertos, la Delegación de Gobierno podrá autorizar la reducción de estas distancias 
mínimas, previa solicitud de la entidad organizadora.

Distancias de seguridad en espectáculos con fuego terrestre, desde el artificio de mayor calibre
Calibre exterior

del artificio (mm)
Distancias (m)

A edificaciones Al Público
20 2 10
30 3 12
40 4 14
50 10 20
60 20 30
70 30 40
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Distancias de seguridad en espectáculos con fuego aéreo (carcasas, volcanes de trueno o de carcasas) desde el artificio de mayor calibre

Calibre interior
del cañón o mortero 

(mm)

Coeficiente a aplicar 
para el cálculo de la 
distancia al público

Distancia de 
seguridad al público 

(m)

Distancia de seguridad a 
edificaciones (m) Carcasas de cambios de repetición

Altura para lanzamiento 
no vertical (ángulo 

inferior a 30º).
Coeficiente b (m)

50 0,5 25 10

Aumentar las distancias de seguridad en un 30%

60
60

0,6

36 15 70
75 45 25 90

100 60 35 110
120 72 50 130
125 75 60 140
150

0,8
120 65 160

175 140 70 180
180 145 80 190
200

1

200 90 210
250 250 100 260
300 300 120 320
350 350 140 380

Distancias de seguridad en espectáculos con candelas romanas, 
desde el artificio de mayor calibre Altura en lanzamiento no vertical

(ángulo inferior a 30º).
Coeficiente b (m)Calibre interior

del artificio (mm)

Distancias (m)
Distancias (m)

A edificaciones Al público
Hasta 50 10 25 60
Hasta 60 15 48 70
Hasta 70 25 56 90

Distancias de seguridad en espectáculos con volcanes sólo de color, desde el artificio de mayor 
calibre

Calibre interior
del artificio (mm)

Distancias (m)
A edificaciones Al público

Hasta 50 10 25
Hasta 75 25 35
Hasta 100 40 50
Hasta 120 50 60
Hasta 150 60 75

Para calibres inferiores a los indicados en las tablas anteriores, se aplicará el coeficiente 
de 0,50 para la distancia de seguridad del público y 0,20 para los edificios.

En el caso de voladores las distancias mínimas serán las siguientes: Sin viento 
(velocidad del viento inferior o igual a 5 m/s), 50 metros al público y 25 metros a 
edificaciones. Con viento (velocidad del viento superior a 5 m/s), 100 metros al público y 50 
metros a edificaciones.

Las distancias indicadas en las tablas anteriores se aplicarán igualmente para los 
espectáculos acuáticos.

Todas las distancias indicadas en las tablas anteriores para los artificios de pirotecnia 
serán válidas salvo que en las instrucciones de uso del fabricante se establezcan otras 
superiores a las contenidas en ellas.

Para artículos de categoría T1 y T2 utilizados en espectáculos, se tendrán en cuenta las 
distancias de seguridad en dirección al efecto y la radial, indicada en la etiqueta.

4.11 En el caso de lanzamiento no vertical, la distancia de seguridad respecto al público 
se prolongará en la dirección y sentido de la proyección de la trayectoria prevista, en la 
distancia que se obtiene mediante la expresión:

∆d = b tan α
Siendo:
∆d: el incremento de distancia de seguridad en metros.
α: el ángulo de disparo respecto de la vertical.
b: coeficiente definido en las tablas equivalente a la altura que alcanza el artificio.
El ángulo de lanzamiento en ningún caso podrá superar los 30 grados respecto a la 

vertical, con excepción de disparos en espectáculos acuáticos con ausencia de público en 
dicha dirección.
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4.12 Cuando la zona de seguridad se encuentre en una cota más alta que la zona de 
lanzamiento, la entidad organizadora adecuará, dentro de los mínimos establecidos, la zona 
seguridad a fin de conseguir la mejor protección de los espectadores.

4.13 Entre la zona de seguridad de edificios y la zona de seguridad del público (anillo 
rayado del esquema del anexo III) no deberán existir hospitales, clínicas, residencias de 
tercera edad, centros policiales, centro de emergencia, ni aquellas otras edificaciones, 
estructuras o vías de comunicación, entre otras infraestructuras ferroviarias, carreteras, 
aeropuertos, etc., que por su especial sensibilidad al riesgo sean susceptibles de accidentes 
que afecten a la seguridad de la población. Asimismo, si el espectáculo se desarrollase 
durante horas de actividad escolar, no podrán existir centros educativos.

Los edificios indicados en el párrafo anterior sólo podrán estar en la zona de seguridad 
del público.

4.14 Cuando entre la zona de seguridad de edificios y la zona de seguridad del público 
(anillo rayado del esquema del anexo III) existan edificios habitados distintos a los señalados 
en el párrafo anterior, la entidad organizadora anunciará esta circunstancia y prevendrá a la 
población afectada con los medios de difusión adecuados y con la antelación suficiente. 
Cuando la entidad organizadora fuera de naturaleza privada, dicha difusión deberá realizarse 
a través de la autoridad municipal correspondiente. Este requisito no será necesario en caso 
de espectáculos realizados por expertos en los que se utilicen más de 10 kilogramos y 
menos de 50 kilogramos (NEC).

Los monumentos u obras arquitectónicas con valor artístico, histórico o social, podrán 
encontrarse entre la zona de seguridad de edificios y la zona de seguridad del público, 
siempre que no haya alguna incompatibilidad con la Administración de la que dependan tales 
edificios, en caso de ser de titularidad pública, en cuyo caso, requerirá de la conformidad de 
dicha Administración.

4.15 La empresa de expertos será responsable de disponer de artículos pirotécnicos 
acordes a las distancias de seguridad.

4.16 La empresa de expertos propondrá el incremento correspondiente de la distancia de 
seguridad, en función de la orografía del lugar y de la densidad de edificación y de población.

4.17 Corresponderá a la entidad organizadora la determinación del emplazamiento y la 
delimitación de las zonas de seguridad, de acuerdo con lo establecido en este apartado.

Zona de lanzamiento:
4.18 La zona de lanzamiento deberá estar permanentemente protegida mediante 

acordonamiento, vallado o sistema similar.
4.19 Una vez exista materia reglamentada en la zona sólo podrán acceder a la zona de 

lanzamiento los expertos y aprendices y, en su caso, aquellas personas adscritas a la 
entidad organizadora o a la Autoridad competente en la autorización del espectáculo con 
funciones de inspección de éste. Con carácter excepcional, y bajo la responsabilidad de la 
empresa de expertos, podrán acceder otras personas que cuenten con la autorización 
expresa del encargado de la empresa de expertos y estén acompañadas en todo momento 
por un experto.

4.20 Mientras el espectáculo se encuentre en curso, sólo se permitirá permanecer en la 
zona de lanzamiento a los expertos y aprendices autorizados necesarios.

4.21 No se permitirá la presencia de persona alguna dentro de la zona de lanzamiento 
que se encuentre bajo los efectos del alcohol o drogas que pudieran afectar su juicio, 
movimientos o estabilidad de forma negativa para la seguridad exigible en esta zona.

4.22 La zona de colocación de artificios pirotécnicos deberá reunir las siguientes 
características:

a) El suelo deberá tener suficiente consistencia y no presentar elementos fácilmente 
combustibles o susceptibles de proyectarse. Asimismo deberá ser llano y horizontal o 
permitir una base de soporte con estas características para los dispositivos de lanzamiento.

b) Su ubicación impedirá que la trayectoria de los artificios coincida con cualquier objeto 
elevado, obstrucción u obstáculo que pueda afectar a la seguridad de lanzamiento.

4.23 La fijación de los dispositivos de lanzamiento deberá imposibilitar cualquier 
desviación del ángulo de lanzamiento previsto.
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4.24 Deberán inspeccionarse todos los morteros antes de su instalación, en busca de 
defectos como abolladuras, bordes doblados e interiores dañados, desechándose los 
defectuosos.

4.25 Los morteros individuales se enterrarán en al menos un 30 % de su longitud, bien 
en el suelo, o bien con sacos de arena. Los morteros que puedan dañarse con la humedad 
del terreno se colocarán dentro de una bolsa de plástico hermética antes de enterrarlos.

Los morteros colocados en batería deberán ir sujetos a la estructura de la misma 
mediante soldadura, atornillados o sujetos con abrazaderas para imposibilitar el 
desprendimiento de los mismos, y ayudados mediante sacos de arena en sus extremos y 
barras de sujeción para imposibilitar cualquier desviación del ángulo de lanzamiento.

4.26 Las unidades de disparo eléctrico deberán disponer de un sistema que obligue a 
dos acciones positivas para la iniciación del disparo. Las unidades de disparo de actuación 
automática después de su iniciación, deberán contar además, con un interruptor de 
emergencia con bloqueo, que permita interrumpir la secuencia de disparo ante la aparición 
de un suceso fortuito que aporte una situación de riesgo no prevista.

4.27 En el caso de disparo eléctrico, la comprobación de la línea de tiro se realizará 
empleando un comprobador de línea con certificación de conformidad en virtud de las 
disposiciones vigentes al respecto.

4.28 La empresa de expertos deberá disponer del número suficiente de expertos y 
aprendices para llevar a cabo el lanzamiento de los artificios en cada espectáculo. De 
conformidad con la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, dicho personal 
deberá conocer en cada caso los riesgos y la seguridad exigible durante cada lanzamiento 
en particular, así como las medidas a tomar en su caso.

4.29 La entidad organizadora velará por el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los subapartados 18 a 22 de este apartado 4. Del mismo modo, la empresa de expertos 
será responsable del cumplimiento de lo dispuesto en los subapartados 23 a 28 de este 
apartado 4.

5. Plan de seguridad y de emergencia
5.1 La entidad organizadora del espectáculo presentará, en el caso de espectáculos 

realizados por expertos en los que se utilicen más de 50 kilogramos (NEC), un Plan de 
Seguridad firmado por personal técnico competente, propio o ajeno, en dicha materia a la 
Delegación de Gobierno correspondiente, que comprenderá las medidas tendentes a 
prevenir la posibilidad de accidentes, y que incluirá como mínimo la siguiente información:

a) Identificación y protección prevista para la zona de lanzamiento hasta la hora de 
comienzo del espectáculo, de acuerdo a lo establecido para ello en esta ITC.

b) Protección prevista para la zona de seguridad durante el desarrollo del espectáculo, 
de acuerdo a lo establecido para ello en esta ITC.

c) Declaración en su caso, de la no existencia de edificaciones a que hace referencia el 
punto 4.13 de esta ITC.

d) Equipo humano y material necesario y previsto a los efectos de protección y 
cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas.

e) Plano en el que se presente la situación exacta y delimitación de la zona de 
lanzamiento y su área circundante en un radio de 500 metros.

f) Delimitación de la zona de lanzamiento, las zonas de seguridad, así como 
representación de las distancias de seguridad y su medida en metros.

g) Tipo de artículo y calibre máximo en lanzamiento vertical (indicando el tipo de 
artículo), y calibre y ángulo de lanzamiento no vertical más desfavorable (indicando el tipo de 
artículo).

5.2 Además del Plan de Seguridad regulado en el subapartado 1 de este apartado 5 de 
esta ITC, la entidad organizadora presentará, en el caso de espectáculos realizados por 
expertos en los que se utilicen más de 100 kilogramos (NEC), a la Delegación del Gobierno 
correspondiente, un Plan de Emergencia firmado por técnicos competentes, conforme a los 
siguientes contenidos mínimos:

5.3 Análisis de los posibles casos de emergencia y medidas de prevención y protección 
previstas para ello, incluyendo los medios humanos y materiales en materia de primeros 
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auxilios, lucha contra incendios y evacuación de personas. En este sentido, será obligatorio 
disponer de al menos:

a) Una ambulancia dotada del personal y equipamiento adecuado en relación con la 
distancia al centro sanitario más próximo.

b) Un servicio contra incendios cuya dotación y equipamiento sea el adecuado al 
espectáculo a celebrar.

5.4 Directorio de los servicios de atención de emergencias y protección civil que deban 
ser alertados en caso de producirse una emergencia.

5.5 Recomendaciones que deban ser expuestas al público y su ubicación, así como 
formas de transmisión de la alarma una vez producida.

5.6 Plano descriptivo a escala normalizada de los terrenos donde se prevea la 
celebración del espectáculo, indicando lo siguiente:

a) Ubicación y accesos de los medios de socorro y asistencia en caso de accidentes.
b) Situación de los edificios, carreteras y otras líneas de comunicación, así como la de 

otros elementos relevantes a efectos de seguridad y evacuación.
c) Dirección del lanzamiento respecto a la zona destinada a los espectadores en caso de 

lanzamiento no vertical.

6. Organización
6.1 La responsabilidad derivada de la celebración del espectáculo corresponderá a la 

entidad organizadora en todo aquello que la presente ITC no establezca como 
responsabilidad exclusiva de la empresa de expertos. Asimismo la entidad organizadora será 
responsable del cumplimiento de toda legislación autonómica o local que sea de aplicación 
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, en caso de que la hubiera.

6.2 Sin perjuicio de las responsabilidades que en materia de seguridad y salud en el 
trabajo la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales asigna al 
empresario, las personas facultadas para velar por la seguridad del espectáculo, según las 
atribuciones establecidas en la presente ITC, serán las siguientes:

a) Un encargado designado por la empresa de expertos.
b) Un encargado designado por la entidad organizadora.
6.3 Corresponderá a la persona designada por la entidad organizadora como encargada 

del espectáculo velar por el cumplimiento, vigilancia y control de los contenidos del plan de 
seguridad y del plan de emergencia, así como de las medidas de seguridad establecidas en 
la presente ITC y en la autorización del espectáculo, que correspondan a dicha entidad.

6.4 Inmediatamente antes de iniciarse el espectáculo, el personal de la entidad 
organizadora comprobará visualmente la adecuación del plan de seguridad y de emergencia 
previstos, así como la correcta situación de los espectadores. Dicho personal deberá llevar 
algún distintivo de identificación visible.

7. Montaje del espectáculo
Previamente al montaje del espectáculo, los expertos deberán inspeccionar los artificios 

pirotécnicos desechando, en su caso, aquellos que presenten defectos que pudieran afectar 
a seguridad del espectáculo.

Al comienzo de la operación de montaje, la entidad organizadora situará en la zona de 
lanzamiento un equipo básico de extinción de incendios constituido al menos por 
dos extintores portátiles contraincendios, que permanecerá en la zona de lanzamiento hasta 
la retirada del espectáculo.

La iluminación para el desembalaje y montaje de los artículos será, preferentemente, la 
solar. Si fuera necesaria la iluminación artificial, quedan prohibidos los sistemas de 
iluminación con llama desnuda.

Para realizar el montaje del espectáculo deberán seguirse todas las indicaciones de 
seguridad establecidas por los fabricantes de los productos utilizados en el espectáculo.

Los iniciadores que no vengan previamente incorporados a los artificios pirotécnicos 
deberán permanecer almacenados y alejados del resto de productos durante la manipulación 
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y montaje del espectáculo. Igualmente se protegerán de roces y choques entre ellos y contra 
otros elementos.

Durante las manipulaciones y montajes del espectáculo deberá evitarse la cercanía de 
fuentes de calor como generadores eléctricos, compresores, vehículos, etc.

Durante las operaciones de montaje, no está permitido fumar ni portar cerillas o 
mecheros. Igualmente está prohibido el uso de cualquier dispositivo que pueda producir 
arcos o chispas.

En caso de disparos eléctricos, durante las operaciones de montaje, los montadores del 
espectáculo no podrán portar aparatos de comunicación mediante radiación 
electromagnética.

En todo caso, el montaje de un espectáculo pirotécnico se ejecutará por los expertos y 
aprendices bajo la exclusiva responsabilidad de los primeros.

Los morteros y cañones se colocarán en todo caso en la zona de lanzamiento prevista, y 
de tal forma que los artificios pirotécnicos resulten propulsados bien en dirección vertical, 
bien en una dirección opuesta a la de la situación de los espectadores. Si por razones de 
ubicación en bahías, puertos, parajes o zonas a distinta cota, etc., se situaran los morteros y 
cañones en ángulo hacia los espectadores, la zona de seguridad establecida deberá dejar a 
éstos fuera de toda posibilidad de riesgo.

La boca de los morteros y aquellos morteros dispuestos en batería cargados quedarán 
señalizados por una cubierta de película de plástico, de aluminio o por una cinta adhesiva 
cruzada. Esto permitirá conocer el estado de los morteros y evidenciará un fallo en el disparo 
si, una vez iniciado el disparo, la señalización está intacta.

Durante el montaje y una vez finalizado el mismo, el experto realizará las verificaciones 
oportunas para comprobar las medidas de seguridad que incorporan los sistemas de disparo 
con el fin de prevenir un disparo fortuito.

8. Disparo del espectáculo
Requisitos generales:
La velocidad máxima de viento, a nivel del suelo, no debe superar 10 m/s en el momento 

y lugar del disparo.
La última manipulación que se realice antes del disparo habrá de ser la del montaje de 

los dispositivos para la ignición, con o sin iniciador o inflamador, con mecha lenta o circuito 
eléctrico.

Disparo manual:
Solo está permitido el disparo manual de artificios pirotécnicos cuando no sea posible o 

sea excesivamente complicado su encendido mediante iniciadores.
Por medio de una bota-fuego o de una mecha de estopa firmemente unida al extremo de 

una barra se procederá a dar fuego a las mechas, una vez retirada la protección 
correspondiente.

En el caso de que los morteros vayan a ser recargados durante el desarrollo del 
espectáculo deben ser limpiados antes de cada recarga. Previamente a cada recarga de los 
morteros se debe tener en cuenta la temperatura que hayan alcanzado con el fin de evitar 
iniciaciones accidentales. En cada recarga se verificará el estado de las protecciones 
exigidas a los morteros.

En el caso de fallo en el disparo de un mortero se debe esperar 30 minutos antes de 
retirar la carga y retirar el artificio.

Disparo eléctrico:
Si se utiliza una batería para el disparo, ésta estará situada en el interior de una caja 

aislada, no abriéndose su tapa hasta que no se vaya a proceder al disparo. Si se utiliza una 
línea eléctrica de corriente alterna se utilizará un transformador de doble aislamiento.

El experto encargado del disparo guardará bajo su responsabilidad la llave de bloqueo 
del dispositivo de encendido, en caso de existir, o tomará las medidas adecuadas para 
prevenir la puesta en tensión del sistema de disparo.
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Cuando los iniciadores no vengan previamente incorporados a los artificios pirotécnicos, 
el cebado de los artificios se realizará, si es posible, preferentemente cuando estén 
montados en su posición de disparo. Los extremos de los pares de conductores de cada 
cerilla permanecerán en cortocircuito hasta el momento de su unión a la consola de disparo.

Si fuera posible, cuando se proceda al tendido de las líneas de tiro, los conductores de 
cada uno los inflamadores eléctricos se mantendrán en trazado paralelo, lo más próximo 
entre sí y a poder ser trenzados, para reducir el riesgo de iniciación accidental por inducción 
electromagnética de líneas eléctricas o emisoras de radio próximas.

Antes de iniciar el disparo, y previamente a la comprobación de las líneas de tiro, el 
experto encargado debe comprobar que todo el personal ha salido de la zona de colocación 
de artificios.

No está permitida la recarga de morteros con disparo eléctrico.
En caso de tormenta eléctrica, todo el personal abandonará la zona de lanzamiento.
En el caso de fallo en el disparo de un mortero se debe esperar 30 minutos antes de 

retirar la carga y retirar el artificio.

9. Prohibición, suspensión e interrupción de los espectáculos
El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o en quien él delegue, podrá 

prohibir la celebración de espectáculos con artificios pirotécnicos cuando se incumplan los 
requisitos establecidos en esta ITC.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que estuvieran presentes en el espectáculo podrán 
interrumpir temporal o definitivamente su celebración, o parte de ella, cuando se produzca 
alguno de los hechos siguientes:

a) Cuando no se cuente con la autorización preceptiva.
b) Cuando las condiciones de seguridad y emergencia establecidas en la autorización 

del espectáculo no se cumplan, de forma que afecten gravemente a la seguridad de las 
personas.

c) Cuando se produzca acceso del público a la zona de seguridad o a la zona de 
lanzamiento.

d) Cuando los expertos y aprendices designados por la empresa pirotécnica para 
efectuar el lanzamiento no dispongan del carné correspondiente.

e) Cuando se den otras circunstancias, no previstas, debidamente justificadas que 
impliquen cierto peligro para las personas o bienes.

El encargado podrá interrumpir temporalmente o definitivamente el inicio o el desarrollo 
del espectáculo por razones meteorológicas o técnicas que impliquen riesgo para las 
personas o bienes. Asimismo podrá interrumpirlo en caso de advertir el incumplimiento de lo 
especificado en los subapartados b), c) y e) de este apartado 9.

Los motivos de la interrupción deberán ser comunicados de forma inmediata a la 
Delegación de Gobierno.

10. Actuaciones posteriores al espectáculo
La recogida del material propio pirotécnico y los restos que puedan suponer un riesgo se 

realizará por parte de la empresa de expertos, nunca antes de 15 minutos después de 
concluir el espectáculo.

Hasta que la zona de seguridad y lanzamiento no se encuentre completamente limpia de 
restos que puedan suponer un riesgo, se mantendrá la vigilancia suficiente a efectos de 
evitar daños o lesiones.

Asimismo, la entidad organizadora deberá comprobar el resto del área exterior a efectos 
de evitar fuegos posteriores o cualquier otra circunstancia que derive en daños o lesiones.

En caso de accidente o incidente que implique la intervención de los servicios de 
urgencia, ya sea por lesiones a las personas como por daños a bienes por incendio o efectos 
mecánicos, se comunicará, en un plazo máximo de 24 horas, a la Delegación de Gobierno 
correspondiente y de manera inmediata al teléfono de emergencias 112.

En el caso de anomalías graves en el funcionamiento de los artificios pirotécnicos se 
comunicará a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
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Energía y Turismo, en un plazo de 5 días hábiles, el número de artificios afectados, el tipo, el 
nombre del fabricante y el nombre del comercializador.

11. Utilización de artículos pirotécnicos categoría P2
La utilización de artículos pirotécnicos de categoría P2 cuyo NEC total sea menor o igual 

a 50 kilogramos se notificará, con una antelación mínima de 15 días hábiles respecto a la 
fecha de su utilización, a la Delegación del Gobierno correspondiente, acompañada de un 
declaración responsable en la que se hará constar que las personas que utilizarán estos 
artículos pirotécnicos cuentan con el correspondiente carné de experto para dichos artículos 
expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
correspondiente, así como el seguro o garantía financiera para cubrir su responsabilidad civil 
al que se refiere el artículo 3, adecuado al uso del artículo en particular.

En casos de emergencia o urgencia justificada, el experto podrá utilizar los artículos de 
categoría P2, sin necesidad de cumplir el plazo mínimo establecido en el párrafo anterior, 
siempre y cuando emita aviso previo a la Guardia Civil y lo notifique previamente a la 
Delegación de Gobierno, incluyendo la declaración responsable descrita anteriormente, junto 
con una explicación de las causas que motivan tal emergencia o urgencia.

La utilización de artículos pirotécnicos de categoría P2 cuyo NEC total sea mayor a 50 
kilogramos solo podrá efectuarse con autorización previa de la Delegación del Gobierno, 
previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda, a cuyo efecto la 
empresa que pretenda hacer uso del artículo pirotécnico deberá presentar la solicitud 
correspondiente con una antelación mínima de 15 días hábiles respecto a la fecha de su 
utilización. Dicha solicitud deberá ir acompañar de un proyecto técnico que describa los 
parámetros de disparo que específicamente se van a aplicar.

Alternativamente a la fecha de utilización, podrá autorizarse un intervalo de fechas, 
siempre que la solicitud se anticipe en 15 días al inicio de ese intervalo.

Únicamente podrán utilizar artículos pirotécnicos de categoría P2 las personas que 
cuenten con el correspondiente carné de experto para dichos artículos expedido por el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.

La Delegación de Gobierno podrá establecer prescripciones relativas al almacenamiento, 
transporte y utilización en función de los artículos pirotécnicos en particular. Asimismo, si a la 
utilización le resultara de aplicación el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, el proyecto 
técnico mencionado anteriormente deberá ser autorizado expresamente por la autoridad 
minera competente.

La solicitud de autorización, notificación y la documentación asociada mencionada en el 
presente apartado, se podrá presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

12. Disparo de artículos pirotécnicos categoría T2
La utilización de artículos pirotécnicos de categoría T2, cuando no formen parte de un 

espectáculo pirotécnico, cuyo NEC total sea menor o igual a 50 kilogramos se notificará, con 
una antelación mínima de 15 días hábiles respecto a la fecha de su utilización, a la 
Delegación del Gobierno correspondiente, acompañada de un declaración responsable en la 
que se hará constar que las personas que utilizarán estos artículos pirotécnicos cuentan con 
el correspondiente carné de experto para dichos artículos expedido por el Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente, así como el seguro o 
garantía financiera que cubra su responsabilidad civil al que se refiere el artículo 3.

La utilización de artículos pirotécnicos de categoría T2, cuando no formen parte de un 
espectáculo pirotécnico, cuyo NEC total sea mayor a 50 kilogramos sólo podrá efectuarse 
con autorización previa de la Delegación del Gobierno, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda, a cuyo efecto la empresa que pretenda hacer uso del 
artículo pirotécnico deberá presentar la solicitud correspondiente con una antelación mínima 
de 15 días hábiles respecto a la utilización del fecha de su utilización.
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Únicamente podrán utilizar artículos pirotécnicos de categoría T2 las personas que 
cuenten con el correspondiente carné de experto para dichos artículos expedido por el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente. El carné de 
experto siempre estará ligado a una empresa de efectos especiales debidamente autorizada 
con un almacenamiento especial autorizado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 105 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

La Delegación de Gobierno podrá establecer prescripciones relativas al almacenamiento, 
transporte y utilización en función de los artículos pirotécnicos en particular.

La solicitud de autorización, notificación y la documentación asociada mencionada en el 
presente apartado, se podrá presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

13. Tabla resumen
En el anexo II de la ITC número 8 se incluye una tabla resumen de los requisitos que en 

ella se establecen.

ANEXO I
Modelo de notificación de espectáculo pirotécnico

D. ......................................................................................................., en nombre propio o 
en representación de la entidad organizadora ..................................................................,

Con domicilio a efectos de notificaciones 
en ...............................................................................................................................................
.................................................................,

con NIF/NIE n.º ......................................................., n.º de 
teléfono ..................................., n.º de fax .........................................., en calidad de 
(representante de la entidad organizadora)

NOTIFICA
La intención de efectuar un espectáculo pirotécnico público de ...................... kg netos 

(NEC) que será realizado por la empresa de expertos .......................................... autorizada, 
en el término municipal de ........................................................ en la provincia 
de ...................................... el día .................., a las ............................. horas y con una 
duración prevista de ..................................

A los efectos, se designa como encargado de la entidad organizadora 
a ............................ con DNI ................................. y teléfono de 
contacto ...................................

Declaración Responsable
CONTENIDO NEC
□ Superior a 10 kilogramos e inferior a 50 kilogramos.
Esta entidad organizadora declara responsablemente que dispone de los documentos 

correspondientes del apartado 3 de la ITC número 8 del Reglamento de artículo pirotécnicos 
y cartuchería.

□ Superior a 50 kilogramos e inferior o igual a 100 kilogramos.
Se entrega el Plan de seguridad, conforme al subapartado c) del apartado 3 y al 

apartado 5 de la ITC número 8 del Reglamento de artículo pirotécnicos y cartuchería.
Esta entidad organizadora declara responsablemente que dispone de los restantes 

documentos correspondientes del apartado 3 de la ITC número 8 del Reglamento de 
artículo pirotécnicos y cartuchería.

En ......................................... a .............. de ........................... de ..................
(Firma autorizada de la entidad organizadora y de la empresa de expertos.)
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ANEXO II
Tabla resumen de requisitos de la ITC número 8

 A B C
Punto 3: Autorización de espectáculos.    
Notificación a la Delegación del Gobierno con una antelación mínima de 10 días. X X  
Autorización de la Delegación del Gobierno previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, con una 
antelación mínima de 15 días.   X

Documentación a disponer o presentar en notificación o autorización:    
a) Solicitud de autorización.   X
b) Conformidad de la propiedad del suelo. X X X
c) Plan de seguridad.  X X
c) Plan de emergencia.   X
d) Seguro de responsabilidad civil del organizador u otra garantía financiera.   X
e) Seguro de responsabilidad civil de la empresa de expertos u otra garantía financiera. X X X
 f1) Copia de la autorización del taller. X X X
 f2) Justificación de la capacidad de almacenamiento en el taller de preparación y montaje, cantidad que deberá ser superior a la que se va a disparar en el espectáculo. X X X

 f3) Relación de artículos pirotécnicos a disparar, detallando tipo, número, y NEC por artículo, tanto para los artículos con marcado CE, como los de fabricación propia sin 
marcado CE, y el total del conjunto. X X X

 f4) Tiempo previsto para el disparo de cada sección o conjunto homogéneo. X X X

 f5) Secuencia de comienzo de disparo entre secciones y orden a seguir en los disparos de cada sección, incluyendo el esquema de disparo en representación gráfica y 
simbólica.   X

 f6) Identificación de los expertos y aprendices que intervendrán en el espectáculo, así como sus posibles suplentes, con copia de los carnés o certificados de aptitud 
correspondientes, así como la identificación de la persona designada como encargado durante el desarrollo de aquél, o su posible suplente. X X X

 f7) Copia de los boletines TC-2 de Cotización a la Seguridad Social de los trabajadores que van a participar en el espectáculo, o documento laboral que justifique 
situación de alta en la el empresa. X X X

 f8) Si procede, documento contractual entre empresas de expertos de cesión de personal cualificado para la realización del espectáculo.  X X

 f9) Declaración por parte del empresario titular de la empresa de expertos de cumplir los requisitos establecidos en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, para la actividad propia del disparo y en particular para el espectáculo previsto. X X X

g) Distancias de seguridad acompañadas de un plano del emplazamiento en el que se señalen esas distancias X X X
Punto 4: Requisitos para la realización del espectáculo.    
Requisitos generales:    
 4.1  X X X
 4.2  X X X
 4.3  X X X
 4.4  X X X
 4.5   X X
 4.6  X X X
 4.7  X X X
 4.8  X X X

Zona de seguridad:    
 4.9  X X X
 4.10  X X X
 4.11  X X X
 4.12  X X X
 4.13  X X X
 4.14   X X
 4.15  X X X
 4.16  X X X
 4.17  X X X

Zona de lanzamiento:    
 Del 4.18 al 4.29 (ambos incluidos) X X X

Punto 5: Plan de seguridad y emergencia.    
Plan de seguridad.  X X
Plan de emergencia.   X
Punto 6: Organización.    
 6.1   X X
 6.2   X X
 6.3   X X
 6.4   X X

Punto 7: Montaje del espectáculo. X X X
Punto 8: Disparo del espectáculo. X X X
Punto 9: Prohibición, suspensión e interrupción de los espectáculos. X X X
Punto 10: Actuaciones posteriores al espectáculo. X X X

A: Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 
superior a 10 kilogramos e inferior o igual a 50 kilogramos.

B: Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 
superior a 50 kilogramos e inferior o igual a 100 kilogramos.

C: Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 
superior a 100 kilogramos.
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ANEXO III
Esquema resumen de zonas de seguridad de un espectáculo pirotécnico

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.01

Carné de experto y carné de aprendiz para la realización de espectáculos pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
La presente Especificación técnica tiene por objeto la regulación de las condiciones y 

requisitos preceptivos para la obtención de los carnés de experto y aprendiz para 
espectáculos, que acrediten la capacidad técnica y laboral de los trabajadores para que 
puedan desempeñar las tareas correspondientes especificadas en la ITC número 8.

La solicitud de los carnés de experto y aprendiz para espectáculos y la documentación 
asociada mencionada en el presente apartado, se podrá presentar por vía electrónica a 
través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

2. Requisitos para la obtención del carné de experto y aprendiz
2.1 Requisitos generales
Los carnés, tanto de aprendiz como de experto, serán expedidos por el Área Funcional o 

Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente. El carné 
siempre estará ligado a un taller de preparación y montaje autorizado que realice o pretenda 
realizar espectáculos.

Para la expedición y posterior utilización de los carnés, tanto el aprendiz como el experto 
deben estar contratados por una empresa de expertos. La expedición del carné es única 
independientemente de que el aprendiz o experto cambie de empresa, no siendo necesario 
en este caso la expedición de un nuevo carné.

Los carnés de expertos incluirán habilitación para el uso de la categoría T2, sin embargo 
no incluirán habilitación para el uso de la categoría P2.

Las solicitudes para la obtención de los correspondientes carnés de aprendiz y experto 
serán realizadas por los empresarios titulares del taller de preparación y montaje autorizado, 
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y se ajustarán a los modelos reflejados en los anexos I y II de la presente Especificación 
técnica.

2.2 Requisitos para la obtención del carné de aprendiz
Para la obtención del carné de aprendiz, los interesados deben cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional o 

Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.
b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 

realizar la solicitud.
c) Haber recibido y superado una formación teórica organizada por la empresa de 

expertos a la cual pertenece, y cuyo contenido mínimo se ajuste a lo establecido en la 
presente Especificación técnica.

d) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de disparo pirotécnico, acreditadas 
por certificado médico.

2.3 Requisitos para la obtención del carné de experto
Para la obtención del carné de experto, los interesados deben cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Estar en posesión del carné de aprendiz.
b) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 

Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.
c) Acreditar, mediante certificación de la empresa de expertos, prácticas en al 

menos 10 espectáculos durante el mismo periodo continuado de alta en la empresa, o como 
máximo en tres años en períodos discontinuos, bajo la tutela de un disparador acreditado 
con carné de experto. Las prácticas anteriores como aprendiz podrán igualmente acreditarse 
con empresas diferentes, con sus certificaciones respectivas.

3. Contenido mínimo de la formación teórica del aprendiz
De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, el empresario titular del taller de 

preparación y montaje organizará la impartición de la formación correspondiente a los 
trabajadores que precisen obtener el carné de aprendiz para la realización de espectáculos 
pirotécnicos. Para ello deberá disponer de los medios adecuados, tanto materiales como 
humanos, pudiendo ser propios o ajenos, asegurándose oportunamente de la eficacia de 
unos u otros para la consecución de los objetivos marcados.

El programa formativo mínimo necesario para la obtención del carné de aprendiz, que 
tendrá una duración mínima de 25 horas, será el siguiente:

a) Composición y propiedades básicas de los distintos tipos de artificios pirotécnicos. 
Conocimientos generales sobre el funcionamiento de los artificios pirotécnicos.

Aspectos teóricos básicos de los artificios y sus sistemas de iniciación.
b) Formación básica en técnicas de preparación de los artificios y de su disparo. 

Elementos auxiliares para la colocación, protección, sujeción, etc.
Protección contra la humedad y la lluvia.
c) Formación básica sobre seguridad en el disparo de espectáculos pirotécnicos. 

Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y uso de artificios pirotécnicos.
Tratamiento de artificios fallidos.
d) Conocimiento de la legislación sobre espectáculos
Aprobación administrativa.
Zona de seguridad para la protección de espectadores, y zona de lanzamiento.
Prohibiciones en la zona de lanzamiento.
Inspecciones tras el espectáculo.
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e) Formación en materia de prevención en la actividad propia del disparo de artificios 
pirotécnicos, de acuerdo con la planificación de la actividad preventiva específica de la 
empresa pirotécnica disparadora.

f) Ejemplos de incidentes y accidentes ilustrativos, fallos más representativos, y medidas 
para evitarlos.

Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 
seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a aprendiz 
recibirán una acreditación documental de ello expedida por el titular del taller de preparación 
y montaje autorizado, detallándose la duración y el contenido del curso impartido, de 
acuerdo con el programa formativo establecido en el presente apartado.

La empresa acompañará copia de esta acreditación al realizar la solicitud al Área 
Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
correspondiente, que expedirá el correspondiente carné de aprendiz cuya validez será 
indefinida o hasta que la empresa solicite el carné de experto.

4. Expedición y validez
Cumplidos los requisitos para la obtención del carné, el Área Funcional o Dependencia 

de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno correspondiente expedirá el carné 
profesional que tendrá validez en todo el territorio español.

La empresa y sus expertos tienen la obligación de adecuar y actualizar sus 
conocimientos en la materia ya adaptarlos a la situación técnica y reglamentaria del 
momento.

Los carnés profesionales tendrán un periodo de validez de cinco años, renovándose 
automáticamente con la presentación al Área Funcional o Dependencia de Industria y 
Energía del justificante del cumplimiento del requisito establecido en el apartado 2.2.d) de 
esta Especificación Técnica.

ANEXO I
Modelo de solicitud para carné de aprendiz

D. ........................................................................................., como titular del taller de 
preparación y montaje autorizado ................................................, con domicilio social a 
efectos de notificaciones 
en ...............................................................................................................................................
........................................, con NIF/NIE n.º............................, n.º de teléfono ..................., n.º 
de fax ............................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3281 –



SOLICITA
El Carné de Aprendiz a nombre de D. .............................................................................., 

con NIF/NIE ............................. de .................... años de edad y trabajador del taller 
anteriormente citado.

Se adjuntan los siguientes documentos:
Fotocopia del NIF/ NIE del aspirante a aprendiz.
Fotocopia del certificado de estudios primarios del aspirante a aprendiz. Justificación de 

alta en la empresa.
Certificado de aptitud psicofísica del aspirante a aprendiz, para la actividad de disparo 

pirotécnico.
Acreditación documental de la formación impartida al aspirante de aprendiz, con detalle 

de la duración y el contenido del curso impartido.
En ...................................., a ............ de ............................. de .........................
Firma del titular del taller Firma del aspirante a aprendiz

ANEXO II
Modelo de solicitud para carné de experto

D. ........................................................... como titular del taller de preparación y montaje 
autorizado .................................................. con domicilio social a efectos de notificaciones 
en .........................................................................................................................................

..............................................................................................................................................
,

con NIF/NIE n.º ............................, n.º de teléfono ......................, n.º de 
fax ...........................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

SOLICITA
El Carné de Experto a nombre de 

D. ..................................................................................., con NIF/NIE .................................., 
de .............. años de edad y trabajador del taller anteriormente citado.

Se adjuntan los siguientes documentos:
Carné de Aprendiz.
Justificación de alta en la empresa.
Certificado de aptitud psicofísica del aspirante a experto, para la actividad de disparo 

pirotécnico.
Acreditación del periodo de prácticas como aprendiz de al menos 10 espectáculos.
En su caso, acreditación documental de la nueva formación teórico-práctica impartida 

recibida, con detalle de su duración y contenido.
En ..............................., a ............. de .............................. de ..........................
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Firma del titular del taller Firma del aspirante a experto

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.02

Carné de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de Categoría T2

1. Objeto y ámbito de aplicación
La presente Especificación técnica tiene por objeto la regulación de las condiciones y 

requisitos preceptivos para la obtención del carné de experto para la utilización de 
artículos pirotécnicos de categoría T2, en espectáculos no pirotécnicos de acuerdo a lo 
establecido en la ITC número 8.

La solicitud de los carnés de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de 
categoría T2 y la documentación asociada mencionada en el presente apartado, se podrá 
presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.

2. Requisitos para la obtención del carné de experto
El carné de experto para la utilización de artículos de categoría T2 será expedido por el 

Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
correspondiente.

Dicho carné estará ligado a una empresa de efectos especiales debidamente autorizada 
que disponga de un almacenamiento especial autorizado según lo previsto en el artículo 105 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Para la expedición y posterior utilización del carné, el experto debe estar contratado por 
una empresa de efectos especiales. La expedición del carné es única independientemente 
de que el experto cambie de empresa, no siendo necesario en este caso la expedición de un 
nuevo carné.

La solicitud para la obtención del carné de experto será realizada por el titular de la 
empresa del sector de los efectos especiales, y se ajustará al modelo reflejado en el anexo 
de la presente Especificación técnica.

Para la obtención del carné de experto para la utilización exclusiva de artículos de 
categoría T2, los interesados deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.

b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 
realizar la solicitud.

c) Haber recibido y superado una formación teórica y práctica organizada por la empresa 
a la cual pertenece, y cuyo contenido mínimo se ajuste a lo establecido en la presente 
Especificación técnica.

d) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de 
artículos pirotécnicos, acreditadas por certificado médico.

Los trabajadores pertenecientes a una empresa de efectos especiales, que a la entrada 
en vigor de esta Especificación técnica acrediten, mediante certificación de la empresa de 
expertos, una experiencia de más de un año en la utilización de artículos pirotécnicos de 
categoría T2, con permanencia continuada en la empresa, o de más de tres años en 
períodos discontinuos, podrán solicitar al Área Funcional o Dependencia de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente, la obtención del carné de experto. 
Asimismo deberán acreditar estar en condiciones psicofísicas para dicha actividad.

3. Contenido mínimo de la formación teórico-práctica
De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, el titular de la empresa de efectos 

especiales que pretenda utilizar los artículos de categoría T2 organizará la impartición de la 
formación correspondiente a los trabajadores que precisen el carné de experto en T2. Para 
ello deberá disponer de los medios adecuados, tanto materiales como humanos, pudiendo 
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ser propios o ajenos, asegurándose oportunamente de la eficacia de unos u otros para la 
consecución de los objetivos marcados.

El programa formativo mínimo necesario para la obtención del carné de experto, que 
tendrá una duración mínima de 25 horas, será el siguiente:

a) Composición y propiedades de los distintos tipos de artículos pirotécnicos de 
categoría T2.

i. Conocimientos generales sobre el funcionamiento de los artículos pirotécnicos.
ii. Aspectos teóricos básicos de los artículos pirotécnicos y sus sistemas de iniciación.
b) Formación básica en técnicas de preparación de los artículos de categoría T2 y de su 

utilización.
i. Elementos para la colocación y utilización.
ii. Protección contra la humedad y la lluvia.
iii. Utilización en interiores.
iv. Utilización en efectos especiales.
c) Formación básica sobre seguridad en la utilización de los artículos pirotécnicos de 

categoría T2.
i. Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y uso de los artículos pirotécnicos 

de categoría T2.
ii. Tratamiento de los artículos pirotécnicos fallidos.
d) Formación en materia de prevención en la actividad propia de la utilización de los 

artículos pirotécnicos en particular, de acuerdo con la planificación de la actividad preventiva 
específica de la empresa usuaria.

e) Ejemplos de incidentes y accidentes ilustrativos, fallos más representativos, y medidas 
para evitarlos.

Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 
seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a experto 
recibirán una acreditación documental de ello expedida por el titular de la empresa a la cual 
pertenecen, de acuerdo con el programa formativo establecido en el presente apartado. La 
empresa acompañará copia de esta acreditación a la solicitud al Área Funcional o 
Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.

4. Expedición y validez
Cumplidos los requisitos descritos, el Área Funcional o Dependencia de Industria y 

Energía de la Delegación de Gobierno correspondiente expedirá el correspondiente carné de 
experto que tendrá validez en todo el territorio español.

La empresa y sus expertos tienen la obligación de adecuar y actualizar sus 
conocimientos en la materia y adaptarlos a la situación técnica y reglamentaria del momento.

Los carnés profesionales tendrán un periodo de validez de cinco años, renovándose 
automáticamente con la presentación al Área Funcional o Dependencia de Industria y 
Energía del justificante del cumplimiento del requisito establecido en el apartado 2.d) de esta 
Especificación Técnica.

ANEXO
Modelo de solicitud para carné de experto de artículos T2

D. ......................................................................, de la empresa del sector de los efectos 
especiales ................................................, con domicilio social a efectos de notificaciones 
en .........................................................................................................................................
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..............................................................................................................................................
,

con NIF/NIE n.º ........................, n.º de teléfono .........................., n.º de 
fax ...........................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

SOLICITA
El Carné de Experto para la utilización de artículos pirotécnicos de categoría T2 a 

nombre de D. ........................................................................, con 
NIF/NIE ...................................... de .................. años de edad y trabajador de la empresa 
anteriormente citada.

Se adjuntan los siguientes documentos:
Fotocopia del certificado de estudios primarios del aspirante a experto. Justificación de 

alta en la empresa.
Certificado de aptitud psicofísica del aspirante a experto, para dicha actividad. 

Acreditación documental de la formación impartida al aspirante de experto, con detalle de la 
duración y el contenido del curso impartido.

En ..........................., a ............ de .............................. de ......................

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.03

Certificación de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de Categoría P2

1. Objeto y ámbito de aplicación
La presente Especificación técnica tiene por objeto la regulación de las condiciones y 

requisitos preceptivos para la obtención de la certificación de experto para la utilización de 
artículos pirotécnicos de categoría P2, de acuerdo a lo establecido en la ITC número 8.

La certificación será específica para cada tipo de artículo pirotécnico de categoría P2. No 
pudiendo en ningún caso tratarse de una certificación genérica para toda la categoría P2.

La solicitud de los carnés de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de 
categoría P2 y la documentación asociada mencionada en el presente apartado, se podrá 
presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.

2. Requisitos para la obtención de la certificación de experto
La certificación de experto para la utilización de un determinado artículo de categoría P2 

será expedido por el Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno correspondiente. Dicha certificación estará ligada a la entidad a la cual esté 
vinculado el profesional que la pretenda obtener.

Para la solicitud, expedición y posterior utilización del carné, el profesional deberá estar 
vinculado a la entidad correspondiente y el vínculo o relación se corresponderá con la 
naturaliza del trabajo a realizar. La expedición del carné es única independientemente de 
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que el experto cambie de entidad, no siendo necesario en este caso la expedición de un 
nuevo carné.

La solicitud para la obtención de la certificación de experto será realizada por el titular de 
la entidad a la cual está vinculado el aspirante a experto, y se ajustará al modelo reflejado en 
el anexo de la presente Especificación técnica.

Para la obtención de la certificación de experto para la utilización de un determinado 
artículo de categoría P2, los interesados deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional o 
Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.

b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 
realizar la solicitud.

c) Haber recibido y superado una formación teórica y práctica organizada por la entidad 
a la cual pertenece, y cuyo contenido mínimo se ajuste a lo establecido en la presente 
Especificación técnica.

d) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de 
artículos pirotécnicos, acreditadas por certificado médico.

3. Contenido mínimo de la formación teórico-práctica
De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, el titular de la entidad a la cual 

pertenezca el aspirante que pretenda obtener la certificación de experto para la utilización de 
un determinado artículo pirotécnico de categoría P2 organizará la impartición de la formación 
correspondiente. Para ello deberá disponer de los medios adecuados, tanto materiales como 
humanos, pudiendo ser propios o ajenos, asegurándose oportunamente de la eficacia de 
unos u otros para la consecución de los objetivos marcados.

El programa formativo mínimo necesario para la obtención de la certificación de experto, 
que tendrá una formación mínima de 25 horas, será el siguiente:

a) Composición y propiedades del artículo pirotécnico de categoría P2.
b) Formación básica en técnicas de preparación del artículo pirotécnico de categoría P2 

y de su utilización.
i. Elementos para la colocación y utilización.
ii. Protección contra la humedad y la lluvia.
c) Formación básica sobre seguridad en la utilización del artículo pirotécnico de 

categoría P2.
i. Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y uso del artículo pirotécnico de 

categoría P2.
ii. Tratamiento de los artículos pirotécnicos fallidos.
d) Formación en materia de prevención en la actividad propia de la utilización de los 

artículos pirotécnicos en particular, de acuerdo con la planificación de la actividad preventiva 
específica de la entidad usuaria.

e) Ejemplos, en su caso, de incidentes y accidentes ilustrativos, fallos más 
representativos, y medidas para evitarlos.

Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 
seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a experto 
recibirán una acreditación documental de ello expedida por el titular de la entidad a la cual 
pertenecen, o por el titular del centro que haya impartido la formación, en base al programa 
formativo establecido en el presente apartado. La entidad remitirá copia de esta acreditación 
al Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
correspondiente.
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4. Expedición y validez
Cumplidos los requisitos descritos en los apartados anteriores de esta Especificación 

técnica, el Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación de 
Gobierno correspondiente expedirá la correspondiente certificación de experto para la 
utilización del artículo pirotécnico P2 en particular, que tendrá validez en todo el territorio 
español.

La entidad y sus expertos tienen la obligación de adecuar y actualizar sus conocimientos 
en la materia y adaptarlos a la situación técnica y reglamentaria del momento.

Los carnés profesionales tendrán un periodo de validez de cinco años, renovándose 
automáticamente con la presentación al Área Funcional o Dependencia de Industria y 
Energía del justificante del cumplimiento del requisito establecido en el apartado 2.d) de esta 
Especificación Técnica.

ANEXO
Modelo de solicitud para certificación de experto de artículos P2

D. ........................................................................................................, como titular de la 
entidad.........................................................................., con domicilio social a efectos de 
notificaciones en ................................................................................................................, con 
NIF/NIE n.º......................., n.º de teléfono ........................, n.º de fax ............................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

SOLICITA
La certificación de experto para la utilización del artículo pirotécnico de categoría 

P2 ............................, a nombre de D. ............................................................................, con 
NIF/NIE ......................., de ................ años de edad y profesional vinculado a la entidad 
anteriormente citada.

Se adjuntan los siguientes documentos:
Fotocopia del certificado de estudios primarios del aspirante a experto. Justificación del 

vínculo que relaciona al profesional con la entidad.
Certificado de aptitud psicofísica del aspirante a experto, para dicha actividad. 

Acreditación documental de la formación impartida al aspirante de experto, con detalle de la 
duración y el contenido del curso impartido.

En .........................................., a .............. de ......................... de ..................
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.04

Requisitos de las entidades externas para desarrollar actividades formativas para la 
obtención del carné de experto y aprendiz para la realización de espectáculos 

pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
La presente Especificación técnica tiene por objeto la regulación de los requisitos 

mínimos que deben reunir las entidades externas de formación para poder impartir la 
formación establecida para la obtención de los carnés de experto y aprendiz para 
espectáculos pirotécnicos, que acrediten la capacidad laboral de los trabajadores para que 
puedan desempeñar las tareas correspondientes especificadas en la ITC número 8 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Las entidades externas que pretendan impartir la formación establecida para la 
obtención de los carnés de experto y aprendiz para espectáculos pirotécnicos podrán ser 
autorizadas para la impartición de los cursos siguientes:

a) Curso teórico de aprendiz para la realización de espectáculos pirotécnicos según 
programa establecido en el apartado 3 de la Especificación técnica 8.01.

b) Curso teórico-práctico de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de 
categoría T2 según programa establecido en el apartado 3 de la Especificación técnica 8.02.

c) Curso teórico-práctico de experto para la utilización de un determinado 
artículo pirotécnico de categoría P2 según programa establecido en el apartado 3 de la 
Especificación técnica 8.03.

2. Requisitos de las entidades de formación
Las entidades externas que pretendan impartir la formación establecida para la 

obtención de los carnés de experto y aprendiz para espectáculos pirotécnicos, deberán 
previamente ser autorizadas por la Dirección General de Política Energética y Minas, del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo de acuerdo a los requisitos establecidos en la 
presente Especificación técnica.

Los requisitos mínimos necesarios que deben reunir las entidades externas de formación 
para su correspondiente autorización son los siguientes:

a) Medios humanos:
Al menos uno de los miembros del cuadro de formadores encargado de la docencia de 

los contenidos de los programas regulados en el apartado 3 de las Especificaciones técnicas 
8.01, 8.02 y 8.03, tendrá las siguientes características:

i. Titulación adecuada que acredite conocimientos en el ámbito de los explosivos, la 
pirotecnia o la química.

ii. Experiencia laboral acreditada en el sector pirotécnico.
iii. Experiencia docente acreditada.
Complementariamente al equipo de formadores anterior, podrá participar el personal 

técnico que reuniendo los requisitos académicos, no disponga de la experiencia mínima 
necesaria establecida en este punto.

b) Medios materiales:
i. Disponibilidad de infraestructura e instalaciones adecuadas para impartir las clases 

teóricas.
ii. Medios materiales docentes, incluyendo medios audiovisuales.
iii. Material didáctico adecuado.
En el caso de que la entidades externas de formación pretendan impartir la formación 

teórico-práctica establecida en la Especificación técnica 8.02 para la obtención del carné de 
experto para la utilización de artículos pirotécnicos de categoría T2 o en la Especificación 
técnica 8.03 para la obtención del certificado de experto para la utilización de un 
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determinado artículo de categoría P2, adicionalmente deberán disponer de los equipos de 
trabajo e instalaciones adecuadas para la impartición de la formación práctica.

3. Autorización de las entidades de formación
Solicitud de autorización
Las entidades que pretendan ser autorizadas como entidad autorizada de formación, 

deberán dirigir su solicitud a la Dirección General de Política Energética y Minas, del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, que examinará la solicitud y comprobará la 
validez y suficiencia de la documentación aportada. Estas solicitudes se podrán presentar 
por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo.

Para ello, la solicitud se formulará de acuerdo al modelo que recoge el anexo I de la 
presente Especificación técnica y dicha solicitud se remitirá acompañada de los siguientes 
documentos estructurados según lo indicado en el anexo II de la presente Especificación 
técnica:

a) Memoria de la entidad, incluyendo acreditación de la personalidad, así como 
experiencia en actividades de formación.

b) Memoria del curso o cursos objeto de autorización, incluyendo una programación 
detallada.

c) Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2 de la 
presente Especificación técnica.

Cuando así fuera necesario, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá 
requerir a la entidad solicitante, durante el proceso de autorización, cualquier otra 
información complementaria que considere necesaria, o la subsanación de las deficiencias 
advertidas. El plazo otorgado para ello será de 10 días, transcurrido el cual, si no se hubiera 
atendido su requerimiento, se entenderá que el solicitante renuncia a continuar con el 
proceso de autorización, resolviéndose la solicitud presentada como denegada.

Resolución de autorización
A partir de la documentación aportada, la Dirección General de Política Energética y 

Minas, dictará y notificará resolución en un plazo máximo de tres meses desde la 
presentación, aprobando o denegando la solicitud de autorización.

La autorización tendrá validez en todo el territorio español y será específica para los 
cursos solicitados, siendo su vigencia indefinida.

Las entidades autorizadas deberán informar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, de cualquier cambio en 
los datos y circunstancias de su actividad incluidos en la solicitud de autorización.

4. Registro de entidades autorizadas de formación
El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de su Dirección General de 

Política Energética y Minas, creará y gestionará un registro de oficio en el que serán inscritas 
las entidades formativas que hayan obtenido la correspondiente autorización para el 
desarrollo de las actividades acogidas al objeto y ámbito de aplicación de esta Especificación 
técnica.

5. Funcionamiento de las entidades de formación
Las entidades autorizadas deberán desarrollar las actividades de formación bajo las 

condiciones establecidas en la presente Especificación técnica y en las Especificaciones 
técnicas 8.01, 8.02 y 8.03.

La única modalidad formativa válida para la formación práctica será la presencial.
La Dirección General de Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Energía 

y Turismo, podrá comprobar que la enseñanza impartida se ajusta a los programas y 
duración autorizados, y que además se emplean los medios necesarios para su impartición.
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Si se comprobara que el curso no se realiza conforme al programa autorizado y 
empleando los medios necesarios, se procederá a su anulación.

Adicionalmente, las entidades de formación autorizadas tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Permitir las actuaciones de control y seguimiento que pudiera emprender la Dirección 
General de Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

b) Proceder a la ejecución de las actividades formativas con los medios indicados en la 
solicitud y bajo las condiciones reflejadas en la autorización, en su caso, no pudiendo 
encomendarlas a terceras entidades que no se encuentren específicamente autorizadas 
para ello, de acuerdo con lo establecido en la presente Especificación técnica.

c) Comunicar a la Dirección General de Política Energética y Minas cualquier cambio que 
se produjera y pudiese afectar a las condiciones bajo las que se autorizó la entidad.

d) Poner anualmente en conocimiento de la Dirección General de Política Energética y 
Minas las acciones formativas que hayan sido ejecutadas a lo largo del correspondiente 
período, indicando para cada una de ellas al menos lo siguiente:

i. Nombre de la acción formativa.
ii. Período de celebración.
iii. Modalidad de impartición.
iv. Identificación de alumnos, empresa y centro de trabajo.
v. Lugar de impartición.

6. Incumplimientos
Los incumplimientos de cuanto establece la presente Especificación técnica tendrán la 

consideración de infracciones de acuerdo con lo tipificado en el título X del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

ANEXO I
Modelo de solicitud de autorización para el desarrollo de las actividades 

formativas
D. .................................................................................................... como representante.de 

la entidad .........................................................................................., con domicilio social a 
efectos de notificaciones en .............................................................................................., con 
NIF/NIE n.º......................, n.º de teléfono ........................, n.º de fax ..............................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

SOLICITA
La autorización para el desarrollo de las actividades formativas, de acuerdo a lo 

establecido en la Especificación técnica 8.04 «Requisitos de las entidades externas para 
desarrollar actividades formativas para la obtención del carné de experto y aprendiz para la 
realización de espectáculos pirotécnicos» del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
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cartuchería, para los cursos cuyos programas se regulan en las Especificaciones técnicas 
siguientes:

..............................................................................................................................................
................................................................................................................................................

Se adjuntan los siguientes documentos:
a) Memoria de la entidad, incluyendo acreditación de la personalidad, así como 

experiencia en actividades de formación.
b) Memoria del curso o cursos objeto de autorización, incluyendo una programación 

detallada.
c) Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2 de la 

Especificación técnica 8.04 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.
En ..................................., a .................... de .................................. de ...............

Firmado:
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

ANEXO II
Estructura y contenido de la documentación que debe acompañar a la solicitud 

de autorización para el desarrollo de las actividades formativas
Memoria de la entidad

1. Identificación de la entidad:
2. Descripción de los medios humanos para el desarrollo de las actividades formativas:
2.1 Estructura organizativa de la entidad.
2.2 Identificación del equipo de formadores según los cursos por los que se solicita la 

autorización.
3. Descripción de los medios y recursos materiales y didácticos con los que cuenta para 

el desempeño de las actividades formativas:
3.1 Descripción de las aulas, ya sean propias o arrendadas, con los que cuenta la 

entidad.
3.2 Disponibilidad de instalaciones y equipamientos para la impartición de formación 

práctica, ya sean propios o arrendados, y descripción de estos.
3.3 Descripción de los recursos didácticos (material y equipamiento didáctico, medios 

audiovisuales) con los que cuenta la entidad.
4. Experiencia acreditada como entidad en el desarrollo de actividades formativas.

Memoria de los cursos por los que se solicita autorización
1. Módulos formativos de los que consta cada curso.
2. Programación detallada de cada módulo con reparto horario y asignación de docentes.
3. Descripción de la metodología a utilizar para el desarrollo de los contenidos prácticos 

(Categorías T2 y P2).

Justificación de requisitos
1. Currículos de todos los miembros del cuadro docente.
2. Justificación de las titulaciones académicas de todos los miembros del cuadro 

docente.
3. Acreditación de la experiencia profesional en el sector pirotécnico de todos los 

miembros del cuadro docente.
4. Acreditación de la experiencia docente de todos los miembros del cuadro docente.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 9
Normas de diseño y emplazamiento para talleres y depósitos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC desarrolla las normas aplicables a la instalación, modificación o traslado de los 

siguientes establecimientos:
a) Talleres de fabricación de productos pirotécnicos.
b) Talleres de preparación y montaje.
c) Talleres de carga de cartuchería.
d) Depósitos de productos terminados de pirotecnia y cartuchería.
e) Depósitos auxiliares asociados a talleres de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Requisitos constructivos
La construcción de los almacenes se realizará siguiendo las siguientes características 

constructivas:
a) Edificio dador o donante, entendiéndose por tal aquel en cuyo interior puede ocurrir 

una explosión, deflagración o incendio. Su construcción se realizará en función de las 
distancias a otros edificios, la cantidad de materia reglamentada y las posibles defensas, 
bien en materiales ligeros que minimicen las proyecciones, o bien con estructuras resistentes 
que puedan ser parcialmente abatibles, cuyo diseño se hará de forma que, en caso de 
accidente en su interior, la onda de choque o lengua de fuego, en su caso, resulten 
orientadas en la dirección más favorable. Asimismo, en este caso, se diseñarán de forma 
que se reduzca el mínimo posible los lanzamientos de fragmentos primarios de una 
explosión.

b) Edificio receptor, entendiéndose por tal aquel que puede verse afectado por los 
efectos de una explosión o deflagración ocurrida en su exterior. Su construcción se realizará 
en función de las distancias a los posibles edificios donantes, las cantidades de materia 
reglamentada y las posibles defensas, bien con materiales ligeros o bien con estructuras 
resistentes de rigidez adecuada, cuyo diseño se hará de forma tal que, en caso de una 
explosión en el exterior, su estructura ofrezca la resistencia necesaria para que sea 
difícilmente abatible y capaz de soportar la posible caída de fragmentos.

c) Edificio peligroso, entendiéndose por tal aquel que alberga uno o varios locales 
peligrosos.

d) Local peligroso, entendiéndose por tal aquel compartimento integrado o no en un 
edificio en el que se llevan a cabo la manipulación o almacenamiento de materias 
reglamentadas.

e) Edificio no peligroso: entendiéndose por tal aquel edificio o local instalado dentro del 
perímetro de la instalación destinado a tareas auxiliares o accesorias en las que no está 
permitida ninguna manipulación o almacenamiento de materias reglamentadas. Los locales 
auxiliares para el almacenamiento de material inerte y para el almacenamiento de otras 
materias primas (producto químico) se consideran edificios no peligrosos.

A los efectos de la aplicación de esta ITC y la separación de los locales de trabajo donde 
se manipule materia reglamentada, a falta de procedimientos específicos de ensayo en la 
manipulación, se asignará a dichos locales la división de riesgo 1.1.

3. Distancias
3.1 Distancias al entorno
Las distancias mínimas que han de observarse en el emplazamiento de los 

establecimientos indicados en el apartado 1 de esta ITC, respecto a su entorno, se 
calcularán, en cada caso, de acuerdo con las siguientes fórmulas:
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(1) Materias y objetos que en caso de explosión no originan metralla pesada.
(2) Metralla pesada, debida a la posible presencia de proyectiles de calibre mayor de 60 mm.
(3) Distancia mínima 90 m.
(4) Distancia mínima 135 m.
(5) Distancia mínima 60 m.
(6) Distancia mínima 40 m.
(7) Distancia mínima 25 m.

En las que:
Q: es la cantidad máxima de materia reglamentada que puede haber en un edificio o 

local peligroso o la capacidad máxima del almacén, en kilogramos.
D: es la distancia a observar, en metros.
Se entenderá por vías de comunicación las líneas de ferrocarril públicas y las autopistas, 

autovías y carreteras con una circulación superior a 2.000 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por otras carreteras y líneas de ferrocarril, las no incluidas en el párrafo 
anterior, excepto los caminos con una circulación inferior a 100 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por viviendas aisladas las que, estando permanentemente habitadas, no 
constituyan un núcleo de población.

Las mediciones se efectuarán a partir de los paramentos interiores de los edificios en los 
que se manipulen o almacenen sustancias reglamentadas.

Las distancias podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas.

Cuando existieran varios edificios o almacenes comprendidos en un mismo recinto, las 
distancias aplicables serán las correspondientes al edificio o almacén que exija las mayores 
distancias, siempre que la separación entre los edificios o almacenes cumplan lo dispuesto 
en los apartados 3.2 y 3.3 de esta ITC y que, en dichas distancias, queden comprendidas las 
correspondientes a las otras edificaciones.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable se calculará considerando la división de riesgo más desfavorable y la 
capacidad total del edificio, es decir, la suma de las cantidades netas máximas de cada 
división de riesgo.

3.2 Distancias entre los edificios o locales en los establecimientos.
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Las distancias mínimas que han de observarse entre los edificios o locales que integran 
los establecimientos indicados en el apartado 1 de esta ITC, tanto si se trata de edificios 
peligrosos como de no peligrosos en que haya presencia permanente de personas, se 
calcularán, en razón de sus características constructivas y de la cantidad y división de riesgo 
de la materia reglamentada existente en el edificio o local donante o dador, mediante la 
fórmula:

En la que:
D: es la distancia, entre edificios o locales, en metros.
Q: es la cantidad de materia reglamentada contenida habitualmente en cada edificio o 

local dador, en kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
A los efectos de la presente ITC, no se considera edificio no peligroso con presencia 

permanente de personas, y por lo tanto no se tendrá en cuenta a efectos de distancias, 
aquellos edificios o locales en los que no exista presencia de personal de manera 
permanente, como puede ser un almacén de productos inertes o similar.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.

División de Riesgo 1.1

Coeficiente K

(1) El espesor mínimo del recubrimiento será de un metro.
(2) El espesor mínimo de la cubierta o pared será el correspondiente a 25 centímetros de hormigón armado u 

otra estructura de resistencia equivalente.
(3) Ver apartado 4 de esta ITC.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3294 –



División de Riesgo 1.3 y 1.2

Coeficiente K

* Ninguna regulación de distancias.
(1) Pared con una resistencia al fuego EI-60 según Real Decreto 842/2013.
(2) Pared con una resistencia al fuego EI-30 según Real Decreto 842/2013.
(3) Es un panel o zona debilitada, de baja resistencia a la sobrepresión.

División de Riesgo 1.4
En este caso, la distancia mínima entre edificios o locales será de 5 metros si las 

paredes son de hormigón armado de 25 centímetros de hormigón o estructura de resistencia 
equivalente, o de 10 metros si se trata de paredes ligeras.

3.3 Distancias entre almacenes de productos terminados y auxiliares
Las distancias mínimas que han de observarse entre los almacenes que configuran el 

depósito de productos terminados o el depósito auxiliar de pirotecnia se calcularán mediante 
la siguiente fórmula:

En la que:
D: es la distancia entre los paramentos interiores de los almacenes limítrofes, en metros.
Q: es la capacidad máxima del almacén de mayor capacidad de los dos considerados, 

en kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 

mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.
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División de Riesgo 1.1

Coeficiente K

(1) Disposición no admitida
(2) Se considerará disposición frontal respecto a otro almacén, cuando el receptor se encuentre dentro del 

sector o área determinada por un ángulo de 60 .º, cuya bisectriz coincida con el eje del almacén dador y cuyo origen 
se sitúe sobre dicha pared frontal.

División de Riesgo 1.2

Coeficiente K

(1) Ninguna regulación de distancias.
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División de Riesgo 1.3

Coeficiente K

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) Distancia mínima, 15 metros.
(3) Distancia mínima, 20 metros.

División de Riesgo 1.4
En este caso, la distancia mínima entre almacenes será de 10 metros.
Mediante una pared resistente al fuego EI 60 según el Real Decreto 842/2013, de 31 de 

octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
fuego, o estructura similar, podrá reducirse la distancia a la mitad.

4. Defensas
Esta ITC diferencia en diversos casos el que los edificios o locales peligrosos estén 

dotados o no de defensas que los protejan de una explosión externa o limiten los efectos al 
exterior de una explosión ocurrida en el interior de dichos locales y edificios. A estos efectos 
se admitirá una única defensa para proteger a dos edificios o locales considerándose ambos 
como dotados de defensas a los efectos de esta ITC. En estos casos, y de cara a la 
determinación del coeficiente a aplicar según cuadros del apartado 3, se considerará tanto al 
dador como al receptor con defensas.

Las defensas que aparecen en el edificio dador y receptor de los cuadros del apartado 3, 
pueden ser la misma.

Como norma general, las defensas deberían tener como altura mínima la del edificio o 
local que protegen. En todo caso, deberán superar en un metro la altura de las materias 
reglamentadas contenidas en dichos locales o edificios.

Entre los muy diversos tipos de defensas en uso, se ilustran a continuación algunas de 
las más habituales:
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Los muros deben estar calculados para resistir, sin vuelco, el efecto de la onda de 
choque.

Los criterios recomendados para el diseño de merlones y muros se deberán ajustar a las 
bases siguientes:

5. Sistemas de protección contra rayos
Todos los edificios del taller de pirotecnia y depósito de productos terminados estarán 

bajo la cobertura de un sistema de protección contra rayos, según lo establecido en la 
Sección 8 (SUA 8) del Documento Básico «Seguridad de utilización y accesibilidad», del 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

El sistema de protección contra rayos, así como sus ampliaciones o modificaciones 
sustanciales, requerirá una inspección durante el montaje, una inspección inicial una vez 
instalado, e inspecciones periódicas, siguiendo el procedimiento y plazos establecidos en la 
norma UNE-EN 62305-3 «Protección contra el rayo. Parte 3: Daño físico a estructuras y 
riesgo humano».
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El titular del taller o depósito se asegurará del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, para lo cual podrá recurrir a cualquier entidad externa capacitada para ello. La 
entidad o persona que realice la inspección deberá emitir un certificado o informe de 
inspección en el que figuren los aspectos verificados y su conformidad con lo establecido en 
la mencionada norma.

6. Equipos de trabajo
Para la puesta a disposición de los trabajadores de equipos de trabajo, y antes de su 

puesta en servicio, el empresario deberá asegurarse que adquiere y utiliza únicamente 
equipos que satisfagan todos los requisitos y disposiciones legales que les sean de 
aplicación.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 10
Prevención de accidentes graves

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto la prevención de accidentes graves en los que intervengan los 

productos regulados por el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, así como la 
limitación de sus consecuencias sobre la salud humana, los bienes y el medio ambiente, de 
conformidad con lo establecido en la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de julio, relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas.

2. Ámbito de aplicación
1. Esta ITC se aplicarán a los talleres y depósitos de pirotecnia y cartuchería en los que 

puede originarse un accidente grave.
En concreto, esta ITC será de aplicación cuando las cantidades máximas de las 

sustancias explosivas que estén presentes, o puedan estarlo, en el establecimiento, en un 
momento dado superen los umbrales siguientes:

Categorías de peligro de conformidad con el Reglamento (CE) N.º 1272/2008
Umbral

(Toneladas)
I II

2. P1b EXPLOSIVOS (véase la nota 1) 50 200
Explosivos de la división 1.4 (véase la nota 2)   
3. P1a EXPLOSIVOS (véase la nota 2) 10 50
– Explosivos inestables, o   
– Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3, 1.5 ó 1.6,   

En el caso de un establecimiento en el que no esté presente ninguna sustancia o 
preparado en cantidad igual o superior a la cantidad umbral correspondiente, se aplicará la 
siguiente regla para determinar si son aplicables a dicho establecimiento los requisitos 
pertinentes de esta ITC. Si la suma:

q1/Q1 + q2/Q2 + q3/Q3 + q4/Q4 + q5/Q5 +... es igual o mayor que 1

Siendo,
qx = la cantidad de la sustancia peligrosa o categoría de sustancias peligrosas x 

contemplada.
Qx = la cantidad umbral I ó II pertinente para la sustancia o categoría x.

Esta regla se utilizará para evaluar los peligros físicos. Por lo tanto, incorporará también 
las siguientes sustancias recogidas en el anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
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septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas:

Las sustancias peligrosas enumeradas en la parte 2 consistentes en gases inflamables, 
aerosoles inflamables, gases comburentes, líquidos inflamables, sustancias y mezclas 
peligrosas que reaccionan espontáneamente, peróxidos orgánicos, líquidos y sólidos 
pirofóricos, líquidos y sólidos comburentes, además de las sustancias incluidas en la sección 
P, subsecciones P2 a P8, de la parte 1.

Nota (1) La clase de peligro «explosivos» incluye los artículos explosivos [véase la 
sección 2.1 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008]. En esta definición también se 
incluyen las materias pirotécnicas contenidas en objetos. En el caso de objetos que 
contengan materias reglamentadas, detonantes y pirotécnicas, si se conoce la cantidad de la 
sustancia o preparado contenida en el objeto, se considerará tal cantidad a los efectos de 
esta ITC. Si no se conoce la cantidad, se tratará todo el objeto como explosivo.

Nota (2) Si los explosivos de la división 1.4 están sin envasar o reenvasados, serán 
asignados a la subsección P1a, a menos que se demuestre que el peligro sigue 
correspondiendo a la división 1.4, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008.

Nota (3) Las sustancias y mezclas se clasifican de acuerdo con el Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008.

Nota (4) Las mezclas se tratarán del mismo modo que las sustancias puras siempre que 
se ajusten a los límites de concentración establecidos con arreglo a sus propiedades según 
el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, o su última adaptación al progreso técnico, a menos que 
se indique específicamente una composición porcentual u otra descripción.

Nota (5) Las cantidades que se han indicado anteriormente como umbral se refieren a 
cada establecimiento.

Las cantidades que hay que tener en cuenta para la aplicación de los 
artículos pertinentes son las máximas que estén presentes, o puedan estarlo, en un 
momento dado. Para el cálculo de la cantidad total presente no se tendrán en cuenta las 
sustancias peligrosas existentes en un establecimiento únicamente en una cantidad igual o 
inferior al 2% de la cantidad indicada como umbral, si su situación dentro del establecimiento 
es tal que no puede llegar a provocar un accidente grave en ningún otro lugar del 
establecimiento.

Nota (6) Cuando se trate de sustancias peligrosas que no estén cubiertas por el 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, incluidos los residuos, pero que estén presentes, o puedan 
estarlo, en un establecimiento y posean o puedan poseer, en las condiciones del 
establecimiento, propiedades equivalentes que puedan originar accidentes graves, se 
asignarán provisionalmente a la categoría o sustancia peligrosa nominada más análoga que 
entre en el ámbito de aplicación de esta ITC.

Nota (7) Cuando se trate de sustancias peligrosas cuyas propiedades permitan 
clasificarlas de más de un modo, se aplicarán las cantidades umbral más bajas a efectos de 
esta ITC. No obstante, para la aplicación de la regla de la nota 3, se utilizará la cantidad 
umbral más baja para cada grupo de categorías aplicable a la clasificación correspondiente.

Nota (8) Solo es necesario realizar ensayos de las propiedades explosivas de las 
sustancias y las mezclas si en el procedimiento de detección según el apéndice 6, parte 3, 
de las Recomendaciones de Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías 
peligrosas, pruebas y criterios («Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas»)

() Más orientación sobre los casos en que no es necesario realizar los ensayos puede encontrarse en la 
descripción del método A.14, véase el Reglamento (CE) n.º 440/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por 
el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH) (DO L 142 de 31.5.2008, p. 1). se encuentra que la sustancia o la mezcla puede 
tener propiedades explosivas.

2. A efectos de esta ITC, se entenderá por presencia de sustancias peligrosas su 
presencia actual o anticipada en el establecimiento o su aparición, que pudieran, en su caso, 
generarse a consecuencia de la pérdida de control de los procesos, incluidas las actividades 
de almacenamiento en cualquier instalación en el interior de un establecimiento, en 
cantidades iguales o superiores a las cantidades umbral indicadas en este apartado.
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3. Esta ITC no será de aplicación al transporte de materia reglamentada y al 
almacenamiento temporal intermedio directamente relacionado con él, por carretera, 
ferrocarril, vía navegable interior y marítima o aérea, incluidas las actividades de carga y 
descarga y el traslado desde y hacia otro tipo de transporte con destino a muelles, 
embarcaderos o estaciones ferroviales de clasificación fuera de los establecimientos a los 
que se refiere esta ITC.

3. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entenderá por:
1. Accidente grave: Cualquier suceso, como una emisión en forma de fuga o vertido, un 

incendio o una explosión importantes, que resulte de un proceso no controlado durante el 
funcionamiento de cualquier establecimiento al que sea de aplicación esta ITC, que suponga 
un riesgo grave, inmediato o diferido, para la salud humana, los bienes, o el medio ambiente, 
dentro o fuera del establecimiento y en el que intervengan una o varias sustancias peligrosas 
y/o peligrosas.

2. Almacenamiento: La presencia de una cantidad determinada de sustancias peligrosas 
con fines de almacenaje, depósito en custodia o reserva.

3. Efecto dominó: La concatenación de efectos que multiplica las consecuencias, debido 
a que los fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los elementos vulnerables 
exteriores, a otros recipientes, tuberías o equipos del mismo establecimiento o de otros 
establecimientos próximos, de tal manera que se produzca una nueva fuga, incendio, 
explosión o estallido en los mismos, que genere a su vez nuevos fenómenos peligrosos.

4. Establecimiento: La totalidad del emplazamiento bajo el control de un industrial en el 
que se encuentren sustancias peligrosas en una o varias instalaciones, incluidas las 
infraestructuras o actividades comunes o conexas; los establecimientos serán de Nivel I o de 
Nivel II.

4.1 Establecimiento de Nivel I: Un establecimiento en el que la cantidad máxima 
presente de materia reglamentada sea igual o superior a la especificada en el Umbral I, pero 
inferior a la cantidad indicada en el Umbral II.

4.2 Establecimiento de Nivel II: Un establecimiento en el que la cantidad máxima 
presente de materia reglamentada sea superior a la cantidad indicada en el Umbral II. Todo 
ello empleando, cuando sea aplicable, la regla de la suma de la nota 4 del apartado anterior.

5. Establecimiento existente: Un establecimiento que hasta la fecha de entrada en vigor 
de este reglamento esté incluido en el ámbito de aplicación de la ITC número 10 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, 
de 7 de mayo, y que a partir de dicha fecha de entrada en vigor quede incluido en el ámbito 
de aplicación de esta ITC sin cambiar su clasificación como establecimiento de Nivel I o 
establecimiento de Nivel II.

6. Establecimiento nuevo:
a) Un establecimiento que entre en funcionamiento o se construya a partir de fecha de 

entrada en vigor de este reglamento, o
b) Un emplazamiento operativo que quede incluido en el ámbito de aplicación de esta 

ITC o un establecimiento de Nivel I que pase a ser un establecimiento de Nivel II o viceversa 
a partir de la fecha de entrada en vigor de este reglamente, debido a modificaciones en sus 
instalaciones o actividades que den lugar a un cambio de su inventario de sustancias 
peligrosas.

7. Establecimiento vecino: Un establecimiento cuya cercanía a otro establecimiento 
aumenta el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.

8. Otro establecimiento: Un emplazamiento operativo que queda incluido en el ámbito de 
aplicación de esta ITC o un establecimiento de Nivel I que pasa a ser un establecimiento de 
Nivel II o viceversa a partir de la fecha de entrada en vigor de este reglamento, por motivos 
distintos de los mencionados en el punto 1.
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9. Industrial: Cualquier persona física o jurídica que explota o controla un taller o 
depósito de pirotecnia o cartuchería, o disponga del poder económico o decisorio 
determinante sobre la explotación técnica del establecimiento o instalación.

10. Inspección: Toda acción, incluidas las visitas in situ, los controles de las medidas 
internas, los sistemas, informes y documentos de seguimiento y cualquier comprobación 
posterior necesaria, llevados a cabo por el órgano competente, o en su nombre, al objeto de 
revisar y promover el cumplimiento de los establecimientos con los requisitos de esta ITC.

11. Instalación: Una unidad técnica en el interior de un establecimiento, con 
independencia de si se encuentra a nivel de suelo o bajo tierra, en la que se producen, 
utilizan, manipulan o almacenan sustancias peligrosas; incluyendo todos los equipos, 
estructuras, canalizaciones, maquinaria, herramientas, ramales ferroviarios particulares, 
dársenas, muelles de carga o descarga para uso de la misma, espigones, depósitos o 
estructuras similares, estén a flote o no, necesarios para el funcionamiento de esa 
instalación.

12. Mezcla: Una mezcla o solución compuesta por dos o más sustancias.
13. Peligro: La capacidad intrínseca de la materia reglamentada o de una situación física 

de ocasionar daños a la salud humana o el medio ambiente.
14. Público: Una o varias personas físicas o jurídicas y, de conformidad con las 

disposiciones legales o con las prácticas comunes, las asociaciones, organizaciones o 
grupos constituidos por esas personas.

15. Público afectado: A los efectos del apartado 13.2, el personal de un establecimiento y 
la población de su entorno que, de acuerdo a los estudios de análisis de riesgo y 
consecuencias, podría sufrir sobre su salud los efectos de un posible accidente grave.

16. Público interesado: El público que resulta o puede resultar afectado por las 
decisiones adoptadas sobre alguno de los asuntos previstos en el apartado 14 punto 1, o 
que tiene un interés que invocar en la toma de esas decisiones; a efectos de esta definición, 
se considerará que tienen un interés las organizaciones no gubernamentales que trabajen a 
favor de la protección de la salud de las personas o del medio ambiente y que cumplan los 
requisitos pertinentes previstos por la legislación de aplicación.

17. Riesgo: La probabilidad de que se produzca un efecto específico en un período de 
tiempo determinado o en circunstancias determinadas.

18. Sustancia explosiva: Toda sustancia o mezcla, que constituye una materia 
reglamentada, detonante y/o pirotécnica, contemplada en el punto 1 del apartado 2, 
incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, subproducto, residuo o producto 
intermedio; puede tratarse de sustancias y preparados explosivos (sustancias explosivas y 
composiciones pirotécnicas), y/u objetos explosivos, objetos pirotécnicos intermedios, 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

19. Sustancia peligrosa: Toda sustancia o mezcla incluida en la parte 1 o enumerada en 
la parte 2 del anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas, incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, 
subproducto, residuo o producto intermedio.

4. Obligaciones generales del industrial
Los industriales a cuyos establecimientos les sea de aplicación esta ITC están obligados 

a:
1. Adoptar las medidas previstas en esta ITC y cuantas resulten necesarias para prevenir 

accidentes graves y limitar sus consecuencias para la salud humana, los bienes y el medio 
ambiente.

2. Colaborar y demostrar ante la autoridad competente, en todo momento, y, 
especialmente con motivo de los controles e inspecciones a que se refiere el apartado 19, 
que ha tomado todas las medidas necesarias previstas en esta ITC.

5. Autoridades competentes
1. Se consideran autoridades competentes a los efectos de esta ITC a los Delegados del 

Gobierno en las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Subdelegados del Gobierno, 
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conforme a lo establecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado y demás normas aplicables, y a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, en los 
términos previstos en la misma.

2. Las autoridades competentes, en cumplimiento de lo previsto en esta ITC, actuarán de 
conformidad con los principios de coordinación y colaboración y velarán para que las 
informaciones de interés obtenidas en virtud de esta ITC, se encuentren a disposición de los 
órganos implicados en cada caso, competentes en materia de protección civil, de prevención 
de riesgos para la salud humana, de protección del medio ambiente, de ordenación del 
territorio y de urbanismo y puertos.

3. A efectos de esta ITC, la autoridad competente aceptará la información equivalente 
que, en cumplimiento de los apartados 6 a 10 de esta ITC, presenten los industriales en 
conformidad con otra legislación nacional pertinente. En tales casos, la autoridad 
competente se asegurará de que se cumplan todos los requisitos de esta ITC.

6. Notificación
1. Los industriales a cuyos establecimientos les sea de aplicación esta ITC están 

obligados a enviar una notificación a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, que contenga, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Número de registro industrial.
b) Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente, teléfono y fax.
c) Domicilio social del industrial y dirección completa, así como teléfono y fax.
d) Nombre o cargo del encargado del establecimiento, si se trata de una persona 

diferente del industrial al que se refiere la letra b), y la información necesaria para su 
localización las veinticuatro horas del día.

e) Información suficiente para identificar las sustancias peligrosas de que se trate o que 
puedan estar presentes, que pueden ser sustancias y preparados explosivos (sustancias 
explosivas y composiciones pirotécnicas), y/u objetos explosivos, objetos pirotécnicos 
intermedios, artículos pirotécnicos y cartuchería.

f) Cantidad máxima y forma física de cada sustancia, objeto o artículo.
g) Actividad ejercida o actividad prevista en la instalación o zona de almacenamiento.
h) Breve descripción de los procesos tecnológicos y actividades.
i) Plano del establecimiento y distribución de sus instalaciones.
j) Descripción del entorno inmediato del establecimiento y factores capaces de causar un 

accidente grave o de agravar sus consecuencias, incluidos, cuando estén disponibles, 
detalles de los establecimientos vecinos, de emplazamientos que queden fuera del ámbito 
de aplicación de esta ITC, zonas y obras que puedan originar o incrementar el riesgo o las 
consecuencias de un accidente grave y de efecto dominó.

2. En el caso de establecimientos nuevos, la documentación a que se refiere el punto 1 
se remitirá junto con la de solicitud de autorización del establecimiento, evitando su 
duplicidad.

En todos los demás casos, la notificación o su actualización se enviarán a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, en 
el plazo de un año a partir de la fecha de aplicación de esta ITC.

3. Los puntos 1 y 2 no se aplicarán si el industrial ha enviado ya una notificación a la 
autoridad competente en cumplimiento de los requisitos de la ITC número 10 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, 
de 7 de mayo, antes de la fecha de entrada en vigor de este reglamento, y la información 
contenida en ella cumple lo dispuesto en el punto 1 y no ha cambiado.

4. El industrial informará por anticipado a la autoridad competente, ante las siguientes 
circunstancias y procederá, en su caso, a la actualización de la Notificación cuando:

a) Aumente o disminuya significativamente la cantidad o se modifiquen 
significativamente las características o la forma física de la sustancia peligrosa presente 
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indicadas en la notificación enviada por el industrial en virtud del punto 1 o de que se 
modifiquen significativamente los procesos de su uso, o

b) Un establecimiento o una instalación se modifiquen de tal manera que pueda tener 
consecuencias importantes en términos de peligro de accidente grave, o

c) Cierre definitivamente o se desmantele el establecimiento, o
d) Se produzcan cambios en la información a que se refieren las letras a),b),c) y d) del 

punto 1.
5. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación de Gobierno informará de 

dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 
Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de 
Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, 
aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

7. Política de Prevención de Accidentes Graves
1. Los industriales de todos los establecimientos a los que les sea de aplicación 

esta ITC, deberán definir e implantar correctamente su política de prevención de accidentes 
graves así como plasmarla en un documento escrito.

La puesta en práctica de esta política tendrá por objeto garantizar un alto grado de 
protección de la salud humana, el medio ambiente y los bienes y será proporcional a los 
peligros de accidente grave del establecimiento. Incluirá los objetivos generales y los 
principios de actuación del industrial, el reparto de tareas y responsabilidades de gestión así 
como el compromiso de mejorar de forma permanente el control de los riesgos de accidente 
grave y de garantizar un elevado Nivel de protección.

2. Este documento se mantendrá en todo momento a disposición de la Delegación del 
Gobierno o, en su caso, de la Subdelegación, desde las siguientes fechas:

a) en el caso de los establecimientos nuevos, desde una fecha razonable antes de 
comenzar la construcción o la explotación, o antes de las modificaciones que den lugar a un 
cambio en el inventario de sustancias peligrosas. Todo ello, en el plazo concreto que 
determine el Delegado de Gobierno.

b) en todos los demás casos, a partir de un año desde la fecha en que esta ITC se 
aplique al establecimiento en cuestión.

3. Para los establecimientos de Nivel II, el documento que define su política de 
prevención de accidentes graves formará parte de Informe de Seguridad al que se refiere el 
apartado 9.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará periódicamente la 
política de prevención de accidentes graves, al menos cada cinco años, y la actualizará 
cuando sea necesario.

5. La política de prevención de accidentes graves se aplicará mediante un sistema de 
gestión de la seguridad a través de medios, estructuras y procedimientos adecuados de 
conformidad con el anexo I y de forma proporcionada a los peligros del accidente grave y a 
la complejidad de la organización o las actividades del establecimiento.

6. El punto 1 no se aplicará si el industrial ha establecido e implantado ya su política de 
prevención de accidentes graves en cumplimiento de los requisitos de la ITC número 10 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, 
de 7 de mayo, con anterioridad a la entrada en vigor de este reglamento, y la información 
contenida en ella cumple lo dispuesto en el punto 1 y no ha cambiado.

8. Efecto dominó
1. Las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, utilizando la información recibida 

del industrial de conformidad con los apartados 6 y 9, o mediante las inspecciones 
correspondientes, determinarán todos los establecimientos de Nivel I y Nivel II en que la 
probabilidad y el riesgo o las consecuencias de un accidente grave puedan verse 
incrementadas debido a la posición geográfica y a la proximidad con otros establecimientos.
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2. Cuando esta autoridad competente disponga de información adicional a la facilitada 
por el industrial de conformidad con el apartado 6.1.j), pondrá dicha información a 
disposición de dicho industrial cuando resulte necesario para la aplicación de este apartado.

3. La Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno establecerán protocolos de 
comunicación que aseguren que los establecimientos así determinados:

a) Se intercambien de manera adecuada los datos necesarios, para posibilitar que los 
industriales tomen en consideración el carácter y la magnitud del riesgo general de accidente 
grave en sus políticas de prevención de accidentes graves, sistemas de gestión de la 
seguridad, informes de seguridad y Planes de Emergencia Interior o Autoprotección;

b) Cooperen en la información a la población y a los emplazamientos vecinos no 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC.

4. Los accidentes que puedan producirse por efecto dominó entre instalaciones de un 
mismo establecimiento, deberán contemplarse en los informes de seguridad a los que se 
refiere el apartado 9.

9. Informe de Seguridad
1. Los industriales de los establecimientos de Nivel II deben presentar un informe de 

seguridad a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, que tendrá por objeto:

a) Demostrar que se ha establecido una política de prevención de accidentes graves y 
un sistema de gestión de la seguridad para su aplicación de conformidad con los elementos 
que figuran en el anexo I.

b) Demostrar que se han identificado los peligros de accidente grave y los posibles 
escenarios de accidente grave y que se han tomado las medidas necesarias para prevenirlo 
y limitar sus consecuencias para la salud humana, el medio ambiente y los bienes.

c) Demostrar que en el diseño, la construcción, la explotación y el mantenimiento de toda 
instalación, almacenamiento, equipos e infraestructura que estén relacionados con el peligro 
de accidente grave en el establecimiento se han tenido en cuenta una seguridad y fiabilidad 
suficientes.

d) Demostrar que se han elaborado planes de emergencia interiores y proporcionar 
información que permita elaborar el plan de emergencia exterior a fin de tomar las medidas 
necesarias en caso de accidente grave.

e) Proporcionar información suficiente a la autoridad competente para que pueda tomar 
decisiones en materia de implantación de nuevas actividades o de ejecución de obras en las 
proximidades de los establecimientos existentes.

2. El informe de seguridad contendrá, como mínimo, los datos y la información a que 
establece la Directriz Básica de protección civil para el control y la planificación ante el riesgo 
de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por Real 
Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.

En el informe de seguridad se indicarán expresamente los nombres de las 
organizaciones pertinentes que hayan participado en su elaboración.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3, el informe de seguridad y 
cualesquiera otros estudios o informes de naturaleza análoga que deban realizar los 
industriales, en virtud de la legislación sectorial aplicable, podrán fusionarse en un 
documento único a los efectos de este apartado, cuando dicha fusión permita evitar 
duplicaciones innecesarias de la información y la repetición de los trabajos realizados por el 
industrial o la autoridad competente, siempre que se cumplan todos los requisitos de este 
apartado y los exigidos por la legislación sectorial que resulte aplicable. A este respecto, en 
el caso de posible consecuencias para el medio ambiente, se podrán utilizar los análisis de 
riesgos medioambientales elaborados en cumplimiento de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de responsabilidad medioambiental.

3. El informe de seguridad se enviará respetando los siguientes plazos:
a) En el caso de establecimientos nuevos, se remitirá junto con la de solicitud de 

autorización del establecimiento.
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b) En el caso de establecimientos de Nivel II existentes, antes del plazo de un año a 
contar desde la fecha de entrada en vigor de este reglamento.

c) En el caso de los otros establecimientos, en el plazo de dos años a partir de la fecha 
de aplicación de esta ITC al establecimiento en cuestión.

4. Los puntos 1, 2 y 3 no se aplicarán si el industrial ya ha enviado el informe de 
seguridad, conforme a la ITC número 10 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, antes de la fecha de 
entrada en vigor de este reglamento, y la información contenida en él cumple lo dispuesto 
con los puntos 1 y 2 y no haya cambiado. Al objeto de dar cumplimiento a los puntos 1 y 2, el 
industrial presentará todas las partes modificadas del informe de seguridad en la forma 
prescrita por la autoridad competente en los plazos mencionados en el punto 3.

5. Todo informe de seguridad deberá ser evaluado. Para la evaluación de los informes de 
seguridad, la Delegación del Gobierno o en su caso la Subdelegación, podrá requerir al 
industrial, si lo estima conveniente, que solicite el informe de una entidad colaboradora de la 
Administración (ECA), de las definidas en el artículo 6 de este reglamento.

6. Una vez evaluado el informe de seguridad, la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno, se pronunciará en el 
plazo máximo de seis meses desde su entrega, sobre las condiciones de seguridad del 
establecimiento en materia de accidentes graves, en alguno de los siguientes sentidos:

a) Comunicará al industrial sus conclusiones sobre el examen del informe de seguridad, 
en su caso, previa solicitud de información complementaria y/o modificaciones pertinentes.

b) Prohibirá la puesta en servicio o la continuación de la actividad del establecimiento de 
que se trate, de conformidad con las facultades y procedimientos previstos en el apartado 
18.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará el informe de 
seguridad periódicamente, y, en su caso, actualizarlo del siguiente modo:

a) Como mínimo cada cinco años;
b) A raíz de un accidente grave en su establecimiento;
c) En cualquier momento, a iniciativa del industrial o a petición de la autoridad 

competente, cuando esté justificado por nuevos datos o con el fin de tener en cuenta los 
nuevos conocimientos técnicos sobre seguridad.

El informe de seguridad actualizado, o sus partes actualizadas, se enviarán sin demora a 
la Delegación o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno correspondiente.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
informará de dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base 
Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil 
ante el Riesgo Químico, aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

8. La Delegación o Subdelegación del Gobierno podrá exigir a los industriales de 
establecimientos de Nivel I, que elaboren y remitan a dicho órgano determinados aspectos 
del informe de seguridad que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de lo 
especificado en los apartados 7 y 8.

10. Modificación de una instalación, establecimiento o zona de almacenamiento
1. En caso de modificación de una instalación, un establecimiento o parte de él, o una 

zona de almacenamiento, incluidas las características o la forma física o cantidades de 
sustancias peligrosas que pueda tener consecuencias importantes por lo que respecta al 
peligro de accidente grave o que puedan dar lugar a que un establecimiento de Nivel I pase 
a ser de Nivel II o viceversa, el industrial revisará y, si es necesario actualizará la 
notificación, la política de prevención de accidentes graves, el sistema de gestión de la 
seguridad, el informe de seguridad así como el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección, e informar a la Delegación o a la Subdelegación del Gobierno sobre dichas 
actualizaciones antes de proceder a esa modificación.
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2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o la Subdelegación del 
Gobierno informará de dichas actualizaciones al órgano competente en materia de 
protección civil de la Comunidad Autónoma donde radique el establecimiento, y a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de 
incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se 
refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real 
Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

11. Planes de Emergencia Interior o de Autoprotección
1. El industrial a cuyo establecimiento le sea de aplicación esta ITC deberá elaborar un 

Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, en el que se defina la organización y 
conjunto de medios y procedimientos de actuación, con el fin de prevenir los accidentes de 
cualquier tipo y, en su caso, limitar los efectos en el interior del establecimiento.

Su contenido se ajustará a lo especificado en la Directriz Básica de protección civil para 
el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 
sustancias peligrosas y a la legislación sobre autoprotección. Se elaborarán previa consulta 
con el personal del establecimiento y los trabajadores de empresas subcontratadas o 
subcontratistas a largo plazo, cumpliendo, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 18, 
relativo a la información, consulta y participación de los trabajadores, de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

En el marco de las obligaciones derivadas de la coordinación de actividades 
empresariales a las que se refiere el artículo 24 de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el RD 171/2004, de 30 de enero, en 
materia de coordinación de actividades empresariales, el empresario titular del 
establecimiento deberá informar del contenido del Plan de Emergencia Interior o de 
Autoprotección a aquellas empresas subcontratadas y autónomos que desarrollen su 
actividad en dicho establecimiento, y todos ellos deberán cumplir con el deber de 
cooperación y con las demás obligaciones establecidas en el citado Real Decreto.

2. Este Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, será remitido a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno.

3. Los plazos para su presentación serán:
a) Para los nuevos establecimientos, antes de que se inicie su explotación o antes de las 

modificaciones que den lugar a un cambio en el inventario de sustancias peligrosas; todo ello 
en el plazo establecido por el órgano competente;

b) Para los establecimientos existentes, a más tardar el 1 de junio de 2016, a menos que 
el plan elaborado antes de esa fecha y la información contenida en él, se atengan ya a lo 
dispuesto en este apartado y no hayan cambiado;

c) Para los demás establecimientos, en el plazo de dos años a partir de la fecha en que 
esta ITC se aplique al establecimiento en cuestión.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno remitirá al órgano competente en 
materia de protección civil de la Comunidad Autónoma el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección referido en el apartado 1, la Notificación indicada en el apartado 6 y el 
Informe de Seguridad referido en el apartado 9, así como sus posteriores actualizaciones.

5. Se informará al órgano competente en materia de protección de la Comunidad 
Autónoma, del resultado de los ejercicios y simulacros realizados así como de la fecha de 
realización.

La revisión reglamentaria de los Planes de Emergencia Interior o de Autoprotección se 
realizará a intervalos apropiados que no deberán rebasar los tres años y tendrá en cuenta 
tanto los cambios que se hayan producido en los establecimientos correspondientes como 
en la organización de los servicios de emergencia llamados a intervenir, así como los nuevos 
conocimientos técnicos y los conocimientos sobre las medidas que deban tomarse en caso 
de accidente grave.
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12. Planificación de la ocupación del suelo
1. Las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno establecerán, en el desempeño de 

las funciones atribuidas en esta ITC, los procesos de información que sean necesarios en 
relación con las autoridades competentes en materia de planificación de la ocupación del 
suelo, de conformidad con los principios de coordinación, colaboración y consulta 
adecuados. Los procedimientos serán tales que en el momento de tomar las decisiones, las 
autoridades competentes dispongan de suficiente información sobre los riesgos vinculados al 
establecimiento que sea relevante para la planificación de la ocupación del suelo.

2. En todo caso, dichos procesos estarán referidos a:
a) El emplazamiento de los establecimientos nuevos;
b) Las modificaciones de los establecimientos contempladas en el apartado 10;
c) Las nuevas obras de titularidad estatal, cuando el emplazamiento o las obras 

ejecutadas puedan originar o aumentar el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.
3. A los efectos previstos en el punto 1, los industriales facilitarán a las Delegaciones o, 

en su caso, a las Subdelegaciones del Gobierno, a instancias de estas, la información sobre 
los riesgos vinculados al establecimiento que sea necesaria a efectos de planificación de la 
ocupación del suelo.

13. Información al público
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno pondrá a disposición del público de forma permanente y 
también en formato electrónico, la información mencionada en el anexo II. La información se 
actualizará cuando resulte necesario, también con motivo de las modificaciones 
contempladas en el apartado 10.

2. Asimismo, se asegurará también de que:
a) el informe de seguridad esté a disposición del público cuando se solicite, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado 21.3. A estos efectos, se pondrá a disposición del público un 
informe modificado, por ejemplo en forma de resumen no técnico, que incluirá información 
general sobre los peligros de accidente grave y sus efectos potenciales para la salud 
humana, los bienes y el medio ambiente en caso de accidente grave.

b) el inventario de los productos reglamentados esté a disposición del público cuando se 
solicite, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 21.3.

c) Todas las personas que puedan verse afectadas por un accidente grave recibirán 
periódicamente, por el medio más adecuado y sin que tengan que solicitarla, información 
clara y comprensible sobre las medidas de seguridad y el comportamiento que debe 
adoptarse en caso de accidente grave.

14. Consulta pública y participación en la toma de decisiones
1. Además de lo establecido en este Reglamento respecto a las autorizaciones de 

talleres y depósitos, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, 
la Subdelegación del Gobierno someterá a consulta y participación del público interesado, 
con carácter previo a su aprobación o autorización, los proyectos concretos relativos a:

a) Proyectos de nuevos establecimientos de conformidad con el apartado 12.
b) Proyectos de modificación de establecimientos a que se refiere el apartado 10, 

cuando estén sujetas a los requisitos del apartado 12.
c) Proyectos de obra o edificaciones estatales, es decir, cuya autorización es de 

competencia estatal, en las inmediaciones de los establecimientos ya existentes, cuando el 
emplazamiento o las obras ejecutadas puedan aumentar el riesgo o las consecuencias de un 
accidente grave de conformidad con el apartado 12.

2. Para ello, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al público mediante anuncio publicado en el «Diario 
Oficial» correspondiente durante al menos 15 días hábiles, de los siguientes asuntos:

a) El objeto del proyecto concreto;
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b) Cuando proceda, la circunstancia de que un proyecto está sujeto a una evaluación del 
impacto ambiental, o a consultas entre los Estados miembros;

c) Datos de la autoridad competente de tomar la decisión, de los que pueda obtenerse 
información pertinente y a los que puedan presentarse observaciones o formularse 
preguntas, así como los plazos para ello;

d) Una indicación de las fechas y los lugares en los que se facilitará la información 
pertinente, así como los medios empleados para ello.

e) Las modalidades de participación del público definidas con arreglo al punto 6 de este 
apartado.

3. En relación con los proyectos concretos a que se refiere el punto 1, se pondrá a 
disposición del público interesado los siguientes elementos:

a) Los principales informes y dictámenes remitidos a la autoridad competente en el 
momento en que se informó al público conforme al punto 2;

b) Toda información que no sea la referida en el punto 2 de este apartado que resulte 
pertinente para la decisión de que se trate y que solo pueda obtenerse después de que se 
haya informado al público conforme al citado apartado.

El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 30 días 
naturales desde la recepción de la solicitud de participación. Transcurrido ese plazo sin que 
se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento continuará.

4. Cuando se tomen las decisiones pertinentes, en cuya adopción se tendrán 
debidamente en cuenta los resultados de las consultas mantenidas, la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno 
informará y pondrá a disposición del público, mediante avisos públicos u otros medios 
apropiados como los electrónicos cuando se disponga de ellos, y en el plazo de tres meses 
contados desde la recepción de la notificación y los documentos que la deben acompañar:

a) El contenido de la decisión y las razones que la justifican, incluidas, en su caso, las 
posteriores actualizaciones;

b) Los resultados de las consultas celebradas antes de tomar la decisión y una 
explicación de cómo se tuvieron en cuenta para llegar a ella.

5. Para que el público interesado tenga la posibilidad desde una fase temprana de dar su 
parecer sobre proyectos relativos a los asuntos mencionados en el punto 1 letras a) o c):

a) La autoridad competente, consultará al público interesado, poniendo a su disposición 
el borrador del proyecto.

b) El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 45 días 
hábiles desde la recepción del borrador. Transcurrido ese plazo sin que se haya recibido el 
pronunciamiento, el procedimiento continuará;

c) La autoridad competente, tomará la decisión correspondiente en el plazo de cuatro 
meses desde el inicio del proceso de consultas;

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno determinará qué público tiene derecho de participación a los 
efectos de este punto, incluidas las organizaciones no gubernamentales correspondientes 
que reúnan los requisitos pertinentes impuestos por la legislación nacional, tales como las 
que trabajan por la protección del medio ambiente.

El presente punto no se aplicará a los proyectos para los que se lleve a cabo un 
procedimiento de participación con arreglo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

15. Información que deberá facilitar el industrial después de un accidente grave
1. Concluida la situación de emergencia producida por un accidente grave, el industrial 

deberá remitir a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, información detallada acerca de:

a) Las causas y efectos producidos a consecuencia del accidente
b) Las medidas previstas para:
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Mitigar los efectos del accidente a medio y largo plazo.
Evitar que se produzcan accidentes similares, en base a las experiencias adquiridas.
Dicha información deberá ser actualizada en caso de que investigaciones más rigurosas 

pongan de manifiesto nuevos hechos que modifiquen dicha información o las conclusiones 
que dimanen de ella.

2. La citada información será remitida por la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, o, en su caso, por la Subdelegación del Gobierno, a la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

16. Medidas que deberá adoptar la Autoridad Competente, después de un accidente grave
Concluida la situación de emergencia por un accidente grave, la Delegación del 

Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno deberá:
Cerciorarse de que se adopten las medidas a medio y largo plazo, que sean necesarias.
Recoger, mediante inspección, investigación u otros medios adecuados, la información 

necesaria para un análisis completo del accidente en los aspectos técnicos, de organización 
y de gestión.

Disponer lo necesario para que el industrial tome las medidas paliativas necesarias.
Formular recomendaciones sobre futuras medidas de prevención.

17. Información que la Autoridad Competente facilitará en caso de accidente grave
1. Las Delegaciones de Gobierno remitirán a la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias del Ministerio del Interior tan pronto como sea posible, y, a más tardar, dos 
meses después de la fecha del accidente, la información de los accidentes graves que 
ocurran en su territorio. Todo ello al objeto de ser incorporado a la Base Nacional de Datos 
de Riesgo Químico. Para aquellos que respondan a los criterios del anexo III de esta ITC, 
esta información contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

i. Nombre y dirección de la autoridad encargada de elaborar el informe;
ii. Fecha, hora y lugar del accidente, nombre completo del industrial y dirección del 

establecimiento de que se trate;
iii. Una breve descripción de las circunstancias del accidente, con indicación de las 

materias reglamentadas involucradas y los efectos inmediatos en la salud humana y el 
medio ambiente;

iv. Una breve descripción de las medidas de emergencia adoptadas y de las 
precauciones inmediatas necesarias para evitar la repetición del accidente;

v. Los resultados de sus investigaciones sobre el accidente y recomendaciones. Esta 
información podrá retrasarse a fin de posibilitar la conclusión de procedimientos judiciales, 
en caso de que dicha comunicación pueda afectar a tales procedimientos.

2. Para el cumplimiento de lo indicado en este apartado, se acordará en el seno de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, los formatos normalizados correspondientes, 
siguiendo los criterios aconsejados por la Comisión Europea.

18. Prohibición de explotación
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno, prohibirá la explotación o la entrada en servicio de cualquier 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o cualquier parte de ellos, cuando 
las medidas adoptadas por el titular para la prevención y la reducción de los accidentes 
graves se consideren, de manera justificada, manifiestamente insuficientes.

En particular, tendrán en cuenta los casos graves en los que no se hayan adoptado las 
medidas necesarias mencionadas en el informe de inspección.

2. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, podrán prohibir la explotación o la entrada en servicio de todo 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o de cualquier parte de ellos, si el 
industrial no ha presentado la notificación, los informes u otra información exigida por esta 
ITC dentro del plazo establecido.
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3. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al órgano competente en materia de protección civil 
de la Comunidad Autónoma y a la Comisión Nacional de Protección Civil, a través de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, de las 
decisiones adoptadas según lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de este apartado.

4. Ante las prohibiciones de los puntos 1 y 2, el industrial afectado podrá interponer 
recurso, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

19. Inspecciones
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones 

de Gobierno establecerán un sistema de inspecciones y las medidas de control adecuadas a 
cada tipo de establecimiento.

2. Estas inspecciones serán adecuadas para el tipo de establecimiento de que se trate, 
no dependerán de la recepción del informe de seguridad ni de ningún otro informe 
presentado y posibilitarán un examen planificado y sistemático de los equipos técnicos, de 
organización y de modos de gestión aplicados en el establecimiento, a fin de que el industrial 
pueda demostrar, en particular:

a) Que ha tomado las medidas adecuadas, habida cuenta de las actividades del 
establecimiento, para prevenir accidentes graves;

b) Que ha tomado las medidas adecuadas para limitar las consecuencias de accidentes 
graves dentro y fuera del establecimiento;

c) Que los datos y la información facilitados en el informe de seguridad o en otro de los 
informes presentados reflejen fielmente el estado de seguridad del establecimiento;

d) Que ha establecido programas e informado al personal del establecimiento sobre las 
medidas de protección y actuación en caso de accidente.

e) Se facilite al público la información que estipula el apartado 14.
3. Todos los establecimientos deben estar cubiertos por un plan de inspección, que será 

revisado y actualizado periódicamente cuando proceda por las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno.

Los planes de inspección incluirán lo siguiente:
a) Una valoración general de las cuestiones de seguridad pertinentes;
b) La zona geográfica cubierta por el plan de inspección;
c) Una lista de los establecimientos cubiertos por el plan;
d) Una lista de los grupos de establecimientos con posible efecto dominó según el 

apartado 8;
e) Una lista de los establecimientos en los que fuentes de peligro o riesgos externos 

concretos puedan aumentar la probabilidad o las consecuencias de un accidente grave;
f) Los procedimientos para las inspecciones rutinarias, incluidos los programas para esas 

inspecciones de conformidad con el punto 4;
g) Los procedimientos de las inspecciones no rutinarias indicadas en el punto 6;
h) Disposiciones sobre la cooperación entre las diferentes autoridades responsables de 

las inspecciones.
Para la realización de las inspecciones, las Áreas Funcionales y Dependencias de 

Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, si lo estiman 
conveniente podrán requerir la colaboración de una entidad colaboradora de la 
Administración (ECA), de las definidas en el artículo 6 de este Reglamento.

4. Basándose en los planes de inspección mencionados en el punto 3, la autoridad 
competente elaborará periódicamente programas de inspección de rutina para todos los 
establecimientos, que incluyan la frecuencia de las visitas in situ para los distintos tipos de 
establecimientos.

El período entre dos visitas in situ consecutivas no excederá de un año para los 
establecimientos de Nivel II y de tres para los de Nivel I, a no ser que se haya elaborado un 
programa de inspecciones basado en una valoración sistemática de los peligros de 
accidente grave de los establecimientos de que se trate.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3311 –



Esta evaluación sistemática de los peligros de los establecimientos de que se trate se 
basará al menos en los siguientes criterios:

a) La repercusión posible de los establecimientos correspondientes sobre la salud 
humana y el medio ambiente;

b) El historial de cumplimiento de los requisitos de esta ITC.
Cuando proceda, se tendrán en cuenta también las conclusiones pertinentes de 

inspecciones realizadas conforme a otras normativas.
5. Las inspecciones no rutinarias se llevarán a cabo para investigar, lo antes posible, 

denuncias graves, accidentes graves y conatos de accidente, incidentes y casos de 
incumplimiento.

Para la realización de las inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía de 
las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, si lo estiman conveniente podrán requerir 
al industrial que solicite la colaboración de una entidad colaboradora de la Administración 
(ECA), de las definidas en el artículo 6 de este reglamento.

6. En el plazo de cuatro meses siguientes a cada inspección, la autoridad competente 
comunicará al industrial las conclusiones de la inspección y todas las actuaciones que se 
consideren necesarias. El Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación de Gobierno correspondiente se asegurará de que el industrial 
realice todas esas actuaciones necesarias en un período razonable tras recibir la 
comunicación.

Si en una inspección se ha detectado un caso importante de incumplimiento de esta ITC, 
se llevará a cabo otra inspección en el plazo de seis meses.

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, pondrá en conocimiento del órgano competente en materia de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma, mediante informe anual elaborado a tal fin, los 
resultados y circunstancias que han concurrido en las inspecciones realizadas.

Cuando sea posible y proceda, las inspecciones se coordinarán con las llevadas a cabo 
con arreglo a otras normativas.

7. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la correspondiente Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, informará de dichas inspecciones a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar la información a 
que se refiere el punto 2 de este apartado a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico 
descrita en el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real 
Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

8. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 
establecerá mecanismos e instrumentos para intercambiar experiencias y consolidar los 
conocimientos, entre las autoridades competentes y para que participen en esos 
mecanismos a Nivel de la Unión Europea cuando sea procedente.

9. Los industriales deben prestar a la autoridad competente toda la asistencia que sea 
necesaria para que estas puedan llevar a cabo las inspecciones y reunir la información 
precisa para el desempeño de sus obligaciones a efectos de esta ITC, en particular para que 
las autoridades puedan evaluar exhaustivamente la posibilidad de un accidente grave y 
determinar las posibilidades de que aumenten la probabilidad o la gravedad de los 
accidentes graves, preparar un plan de emergencia exterior y tener en cuenta sustancias 
que, por su forma física, sus condiciones particulares o su ubicación, puedan exigir una 
consideración adicional.

20. Intercambios y sistema de información
1. La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo a través de la Dirección General de Coordinación de la Administración 
Periférica del Estado, velará por que las Áreas Funcionales o Dependencias de Industria y 
Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno se intercambien información 
sobre la experiencia adquirida en materia de prevención de accidentes graves y de la 
limitación de sus consecuencias, y se consoliden los conocimientos entre ellos. Dicha 
información versará fundamentalmente sobre el funcionamiento de las medidas previstas en 
esta ITC.
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2. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del interior, 
administrará y mantendrá operativa y a disposición de los órganos administrativos 
competentes la Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico, con información sobre los 
establecimientos contemplados en esta ITC.

3. Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el punto 1 del apartado 13, la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior permitirá a 
través de su página web, si la Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma donde 
radiquen los establecimientos así lo considera, poner a disposición del público los datos del 
anexo II no considerados confidenciales de acuerdo al apartado 21.

21. Acceso a la información y confidencialidad
1. En aras de la mayor transparencia, la autoridad competente deberá poner la 

información recibida en aplicación de esta ITC a disposición de cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite, en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que 
se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

2. La divulgación de información exigida en virtud de esta ITC, incluida aquella en virtud 
del apartado 13, podrá ser rechazada o restringida por la autoridad competente cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

3. La divulgación de la información completa a la que se hace referencia en el apartado 
13.2, letras a) y b) que obre en poder de la autoridad competente en cada caso, podrá ser 
denegada por esta, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 2 de este artículo, si el industrial 
ha pedido que no se revelen determinadas partes del informe de seguridad o el inventario de 
sustancias peligrosas por las razones previstas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de 
julio.

La autoridad competente en cada caso, podrá decidir también, por las mismas razones, 
que determinadas partes del informe o del inventario no se revelen. En estos casos, y previo 
acuerdo de dicha autoridad competente, el industrial le proporcionará un informe o un 
inventario modificados de los que se excluyan esas partes.

22. Acceso a la justicia
1. Todo solicitante que pida información con arreglo al apartado 13, punto 2, letras a) o 

b), o al apartado 21 punto 1 de esta ITC, puede interponer los recursos administrativos 
regulados en el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa 
aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. El público interesado, en los casos a los que se aplica el apartado 14.1, podrá 
presentar los recursos administrativos regulados en el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-
administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

23. Sanciones
El incumplimiento de lo establecido en esta ITC será calificado y sancionado de 

conformidad con lo dispuesto en el título X de este reglamento.

ANEXO I
Información contemplada en el apartado 7.5 y en el apartado 9 relativa al 
sistema de gestión de la seguridad y a la organización del establecimiento con 

miras a la prevención de accidentes graves
Para la aplicación del sistema de gestión de la seguridad elaborado por el industrial se 

tendrán en cuenta los elementos que figuran a continuación:
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a) el sistema de gestión de la seguridad será proporcionado a los peligros, las 
actividades industriales y la complejidad de la organización existente en el establecimiento y 
estará basado en una evaluación de los riesgos. Debería integrar la parte del sistema de 
gestión general que incluye la estructura organizativa, las responsabilidades, las prácticas, 
los procedimientos, los procesos y los recursos que permiten definir y aplicar la política de 
prevención de accidentes graves;

b) se abordarán los siguientes puntos en el marco del sistema de gestión de la 
seguridad:

i. la organización y el personal: las funciones y responsabilidades del personal asociado 
a la gestión de los riesgos de accidente grave en todos los Niveles de organización, junto 
con las medidas adoptadas para sensibilizar sobre la necesidad de mejora permanente; la 
determinación de las necesidades de formación de dicho personal y la organización de esa 
formación; la participación de los empleados y del personal subcontratado que trabajen en el 
establecimiento que sean importantes desde el punto de vista de la seguridad,

ii. la identificación y la evaluación de los riesgos de accidente grave: la adopción y la 
aplicación de procedimientos para la identificación sistemática de los riesgos de accidente 
grave que se puedan producir en caso de funcionamiento normal o anormal, incluidas, 
cuando proceda, las actividades subcontratadas, así como la evaluación de su probabilidad y 
su gravedad,

iii. el control de explotación: la adopción y la aplicación de procedimientos e instrucciones 
para el funcionamiento en condiciones seguras, también incluido el mantenimiento, de las 
instalaciones, los procedimientos y el equipo, y para la gestión de las alarmas y las paradas 
temporales; teniendo en cuenta la información disponible sobre mejores prácticas en materia 
de seguimiento y control, con vistas a reducir el riesgo de fallo de los sistemas; gestión y 
control de los riesgos asociados al envejecimiento de los equipos de la instalación y a la 
corrosión: inventario de los equipos, estrategia y metodología del establecimiento en materia 
de seguimiento y control del estado de los equipos, medidas de seguimiento adecuadas y 
contramedidas necesarias,

iv. la gestión de las modificaciones: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
planificación de las modificaciones que deban efectuarse en las instalaciones, procesos o 
zonas de almacenamiento existentes o para el diseño de otros nuevos,

v. la planificación de las situaciones de emergencia: la adopción y aplicación de 
procedimientos destinados a identificar las emergencias previsibles mediante un análisis 
sistemático, así como a elaborar, probar y revisar los planes para hacer frente a tales 
situaciones de emergencia y a proporcionar formación específica al personal interesado; 
esta formación se impartirá a todo el personal que trabaje en el establecimiento, incluido el 
personal subcontratado pertinente,

vi. el seguimiento del funcionamiento: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación permanente del cumplimiento de los objetivos fijados por el industrial en el marco 
de su política de prevención de accidentes graves y de su sistema de gestión de la 
seguridad, y la implantación de mecanismos de investigación y de corrección en caso de 
incumplimiento; los procedimientos deberán abarcar el sistema del industrial para la 
notificación de accidentes graves o conatos de accidente, en especial cuando se hayan 
producido fallos de las medidas de protección, la investigación realizada al respecto y la 
actuación consecutiva basadas en la experiencia adquirida; los procedimientos podrían 
incluir también indicadores de funcionamiento, tales como los indicadores del funcionamiento 
en materia de seguridad u otros indicadores pertinentes;

vii. la auditoría y el análisis: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación periódica sistemática de la política de prevención de accidentes graves y de la 
eficacia e idoneidad del sistema de gestión de la seguridad; el análisis documentado por la 
dirección del funcionamiento de la política aplicada, del sistema de gestión de la seguridad y 
de su actualización, incluida la consideración e incorporación de los cambios señalados 
como necesarios en el ejercicio de auditoría y el análisis.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3314 –



ANEXO II
Información que deberá facilitarse a la población en aplicación del apartado 

13.1
Parte 1. Para todos los establecimientos:
1. Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente.
2. Confirmación de que el establecimiento cumple lo establecido en esta ITC.
3. Explicación en términos sencillos de la actividad o actividades llevadas a cabo en el 

establecimiento.
4. Los nombres comunes o los nombres genéricos o la clasificación de peligrosidad de 

los productos reglamentados existentes en el establecimiento que puedan dar lugar a un 
accidente grave, indicando sus principales características peligrosas, en términos sencillos.

5. Información general sobre el modo en que se avisará al público interesado, en caso 
necesario; información adecuada sobre el comportamiento apropiado en caso de accidente 
grave o indicación de dónde se puede acceder a esta información en forma electrónica.

6. La fecha de la última inspección realizada por la autoridad competente.
7. Información detallada sobre el modo de conseguir mayor información al respecto, sin 

perjuicio de los requisitos establecidos en el apartado 21.
Parte 2. Para los establecimientos de Nivel II, además de la información mencionada en 

la parte 1 de este anexo:
1. Información general sobre la naturaleza de los peligros de accidente grave, incluidos 

sus efectos potenciales para la salud humana y el medio ambiente y resumen de los 
principales tipos de escenarios de accidente grave y las medidas de control adoptadas en 
previsión de ellos.

2. Confirmación de que el industrial está obligado a tomar las medidas adecuadas en el 
emplazamiento, incluido el contacto con los servicios de emergencia, a fin de actuar en caso 
de accidente grave y reducir al mínimo sus efectos.

3. Información adecuada del plan de emergencia exterior elaborado para hacer frente a 
los efectos que un accidente pueda tener fuera del emplazamiento en donde ocurra. Se 
deberán incluir llamamientos a la cooperación, con instrucciones o consignas formuladas por 
los servicios de emergencia en el momento del accidente.

4. Cuando proceda, indicación de si el establecimiento está cerca del territorio de otro 
Estado miembro y existe la posibilidad de que un accidente grave tenga efectos 
transfronterizos de conformidad con el Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los 
Accidentes Industriales, de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(CEPE).

ANEXO III
Criterios para la notificación de un accidente grave a la Comisión Europea de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 16
a) La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 

notificará a la Comisión Europea todo accidente que se ajuste a la descripción del punto 1 o 
que tenga al menos una de las consecuencias descritas en los puntos 2, 3, 4 y 5 señalados 
a continuación:

1. Sustancias que intervienen: cualquier incendio o explosión o liberación accidental de 
una sustancia peligrosa en el que intervenga una cantidad no inferior al 5 por ciento de la 
cantidad contemplada como umbral en la columna II del apartado 1.

2. Perjuicios a las personas o a los bienes: accidente en el que esté directamente 
implicada una sustancia peligrosa y que dé origen a alguno de los hechos siguientes:

i. Una muerte,
ii. Seis personas heridas dentro del establecimiento que requieran hospitalización 

durante 24 horas o más,
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iii. Una persona situada fuera del establecimiento que requiera hospitalización durante 24 
horas o más,

iv. Vivienda(s) situada(s) fuera del establecimiento dañada(s) e inutilizable(s) a causa del 
accidente,

v. Evacuación o confinamiento de personas durante más de 2 horas [(personas × horas): 
El producto es igual o superior a 500],

vi. Interrupción de los servicios de agua potable, electricidad, gas o teléfono durante más 
de 2 horas [(personas × horas): el producto es igual o superior a 1000].

3. Perjuicios directos al medio ambiente:
a) daños permanentes o a largo plazo causados a hábitats terrestres:
i. 0,5 Ha o más de un hábitat importante desde el punto de vista del medio ambiente o de 

la conservación y protegido por la ley,
ii. 10 Ha o más de un hábitat más extendido, incluidas tierras de labor;
b) daños significativos o a largo plazo causados a hábitats de agua dulce o marinos:
i. 10 km o más de un río o canal,
ii. 1 Ha o más de un lago o estanque,
iii. 2 Ha o más de un delta,
iv. 2 Ha o más de una zona costera o marítima;
c) daños significativos causados a un acuífero o a aguas subterráneas:
1 Ha o más.
4. Daños materiales:
Daños materiales en el establecimiento: a partir de 2 millones de euros.
Daños materiales fuera del establecimiento: a partir de 0,5 millones de euros.
5. Daños transfronterizos: Cualquier accidente en el que intervenga directamente una 

sustancia peligrosa y que dé origen a efectos fuera del territorio español.
b) Deberán notificarse a la Comisión Europea los accidentes y los accidentes evitados 

por escaso margen que a juicio de la Delegación del Gobierno presenten un interés especial 
desde el punto de vista técnico para la prevención de accidentes graves y para limitar sus 
consecuencias y que no cumplan los criterios cuantitativos citados anteriormente en el 
apartado a).

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 11
Seguridad Ciudadana: medidas de vigilancia y protección en instalaciones de 
cartuchería, pirotecnia, y transportes de cartuchería metálica y mecha de 

seguridad
Sin perjuicio del cumplimiento de las normas específicas que regulan cada caso y en 

cumplimiento de cuanto determina el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, en 
esta ITC se detallan las medidas de seguridad ciudadana en los distintos establecimientos y 
durante los transportes. El transporte de cartuchería que consista en una combinación de 
munición metálica del calibre 22 y de otros calibres quedará exenta de cumplir esta ITC 
siempre y cuando no se superen ninguna de las siguientes cantidades: un total máximo de 
25.000 unidades transportadas de cartuchería de todos los calibres, de las cuales como 
máximo 15.000 unidades sean de calibres distintos al 22, pudiendo la Intervención Central 
de Armas y Explosivos establecer motivadamente la aplicación de las medidas de seguridad 
de esta ITC en caso de riesgo grave para la seguridad ciudadana.

De igual modo el transporte de mecha de seguridad con destino a la fabricación de 
artículos pirotécnicos, siempre que se trate de mecha troceada en trozos que no superen los 
45 cm de longitud y cuya cantidad neta de materia reglamentada transportada no supere los 
450 kilogramos, quedará exenta de cumplir esta ITC.
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Al transporte de mecha de seguridad en condiciones distintas a las descritas en el 
párrafo anterior, le será de aplicación esta ITC.

1. Medidas de seguridad en talleres y en depósitos
Junto con la documentación de autorización, modificación sustancial de un taller o un 

depósito, sus titulares presentarán para su aprobación ante la Intervención Central de Armas 
y Explosivos un borrador de plan de seguridad ciudadana, elaborado por una empresa de 
seguridad en el que se especificarán los siguientes aspectos:

Empresa de seguridad responsable.
Seguridad humana:
i. Número de vigilantes de seguridad por turnos.
ii. Número de turnos.
iii. Número de puestos de vigilancia.
iv. Responsable de la seguridad.
Seguridad física:
i. Condiciones de las fachadas, puertas, cercado perimetral y protección electrónica, 

cuando proceda.
ii. Tiempo de reacción.
iii. Conexión con centro de comunicación.
iv. Conexión con la Guardia Civil.
La empresa de seguridad elaboradora del plan de seguridad ciudadana será responsable 

de la veracidad de los datos que contenga.
Se podrá sustituir la vigilancia humana en todas las instalaciones que cuenten con una 

seguridad física suficiente y un sistema de seguridad electrónica contra robo e intrusión 
conectado con central receptora de alarmas. Dicha seguridad física y electrónica será, como 
mínimo, la que se especifica en el anexo I de esta ITC para cada tipo de instalación, en 
función de la capacidad máxima de almacenamiento, y será aprobada, en su caso, por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

La conexión entre la instalación y la Guardia Civil lo será con la Unidad de cada 
Comandancia, que designe el Jefe de la Zona donde esté ubicado el establecimiento, todo 
ello previa solicitud del titular.

1 bis. Medidas de seguridad de los depósitos de productos terminados de cartuchería 
metálica.

Los depósitos de productos terminados de cartuchería metálica contarán con las 
medidas de seguridad recogidas en este apartado.

En todo lo no especificado, se regularán por las recogidas, con carácter general, en esta 
ITC.

i. Sistema de detección perimetral.
Los depósitos de cartuchería metálica contarán, al menos, con un sistema de detección 

perimetral con las características recogidas en esta ITC.
ii. Almacenes:
ii.i. Protección física.
Con independencia del tipo de construcción, la resistencia del hormigón no será inferior a 

250 kilogramos por centímetro cuadrado en todas las caras del almacén.
La fachada será de hormigón, de espesor igual o superior a 30 centímetros, armado con 

doble reja de acero adherente de diámetro menor o igual a 12 milímetros. La separación 
entre ambas rejas será de 10 centímetros, colocadas entre sí de forma escalonada, y los 
cuadrados de las mallas tendrán un lado igual o superior a 20 centímetros.

Excepto en la fachada, el espesor mínimo del hormigón será de 20 centímetros, deberá 
ir armado con barras de acero adherente de diámetro igual o superior a 12 milímetros, con 
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una separación máxima de 20 centímetros entre los centros de las filas horizontales y 
verticales.

La puerta del polvorín será de una o dos hojas, montadas sobre goznes externos, que 
permitan la apertura a 180 grados. El chasis será de acero y provisto de refuerzos, que 
faciliten su colocación en obra y la integración con la armadura del hormigón de la fachada.

El nivel de protección de las puertas de los polvorines será como mínimo de grado V 
conforme a la norma UNE-EN 1143-1.

Los conductos de ventilación, si están abiertos en la estructura y es rectilínea su sección, 
no serán superiores a 15 por 15 centímetros, deberán estar protegidos interna y 
externamente para evitar la introducción de objetos en su interior.

ii.ii. Protección electrónica.
Detectores de apertura y cierre: Los almacenes deberán disponer de detectores de 

apertura/cierre, de tipo fin de carrera, asociados al mecanismo de cierre de forma que se 
garantice el cerrado de las mismas.

Detectores sísmicos: Los almacenes contarán con detectores sísmicos instalados a la 
distancia necesaria para que entre dos elementos consecutivos no queden puntos sin 
detección y con capacidad para detectar cualquier ataque contra los paramentos de las 
edificaciones. Cada hoja de la puerta de acceso contará con detectores sísmicos.

Detectores de intrusión: Los almacenes contarán con detectores de intrusión. Se 
instalarán en la zona interior y serán compatibles con la materia a almacenar. Su número y 
situación deberá ser la más adecuada para poder detectar de forma inmediata los posibles 
intentos de intrusión a través de los accesos, así como el movimiento en el interior del 
edificio.

iii. Sistemas auxiliares.
iii.i. Sistema de vigilancia CCTV.
Tiene por objeto fundamental la captación y posterior tratamiento de las imágenes.
Se instalarán en las zonas o lugares que se consideren más conveniente para cumplir su 

misión y permitir registrar y grabar imágenes de la zona perimetral, accesos e interior de la 
instalación que se determine en el Plan de seguridad ciudadana; por lo que el número de 
cámaras y su ubicación se ajustarán a las condiciones o características propia de cada 
instalación.

Permitirá visualizar y verificar cualquier alarma por la central receptora de alarmas.
La calidad de imagen en los lugares o zonas determinados en el Plan de seguridad 

ciudadana deberá permitir la detección y videovigilancia eficaz de las personas, vehículos u 
objetos registrados y, en su caso, se podrá exigir que su resolución o densidad permita el 
reconocimiento e identificación de citadas personas, vehículos u objetos.

El sistema permitirá igualmente almacenar las imágenes grabadas al menos quince días, 
debiendo los soportes de los equipos de registro de contar con medidas de protección para 
impedir su robo o sustracción.

iii.ii. Fuente de alimentación ininterrumpida (UPS o SAI) y de emergencia.
Tanto la CRA (Central Receptora de Alarmas), como la unidad de control de la 

instalación y, en su caso, la unidad de comunicaciones contará con UPS para casos de fallo 
de la alimentación ordinaria.

La UPS de la instalación conservará activados los equipos el tiempo suficiente para la 
entrada en servicio del grupo electrógeno de emergencia y deberá de tener al menos una 
autonomía de 1 hora.

Tanto la UPS como el grupo electrógeno deberán de contar con las siguientes medidas 
de seguridad:

– Físicas:
● Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
● Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
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● Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas o conforme norma UNE 108142, caso de 
existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Electrónicas:
● Detector de apertura/cierre en puerta.
● Detectores de intrusión.
La entrada en servicio de la UPS y del grupo electrógeno transmitirá una «prealarma».
iii.iii. Pulsadores de alarma.
Próximos a las puertas de los almacenes, pero sin que se vean obstaculizados por las 

mismas, se instalarán pulsadores de alarma activables manualmente, sin que tengan que 
realizarse manipulaciones previas.

Se instalarán dos en los almacenes, uno interior y otro exterior y otro en la unidad de 
control.

Los pulsadores de alarma estarán permanentemente conectados. Su activación se 
considerará alarma confirmada, por lo que la central receptora de alarmas debe comunicar 
tal incidencia de forma inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad correspondientes.

iv. Sistema de iluminación sorpresivo.
v. Sistema de Control.
v.i. Sala de la unidad de control.
La unidad de control estará alojada dentro de una caja o armario, dotada de cerradura y 

sistema antisabotaje, en una habitación o sala de grado II de la norma UNE-EN 1143-1, con 
acceso restringido a la persona o personas que deban manipular su teclado de control. Si 
hubiere huecos o ventanas exteriores, estarán protegidas por rejas fijas de seguridad 
conforme a la Norma UNE 108142 o bien cristal con clase de resistencia P6B al ataque 
manual conforme a la Norma UNE-EN 356. Dicha sala estará dentro de la zona protegida 
por el sistema de detección perimetral.

La puerta de acceso a la sala tendrá un blindaje, de clase de resistencia V, de la norma 
UNE-EN 1627 la parte opaca, y con clase de resistencia P6B al ataque manual conforme a 
la Norma UNE-EN 356 la parte traslúcida. Debiendo contar en ambos casos con cerradura 
de seguridad y cercos reforzados y que en su conjunto cumpla con los requisitos que se 
establecen en la Norma UNE 85160.

La sala contará para su protección con un detector de apertura en la puerta, detectores 
de intrusión en el interior en número adecuado a sus dimensiones y características 
constructivas, así como cámaras de CCTV que permita el visionado de su interior y acceso.

En la sala de la unidad de control se custodiarán las llaves de los almacenes, en una 
caja fuerte de grado III de la norma UNE-EN-1143-1.

v.ii. Supervisión de líneas de comunicación.
La supervisión de circuitos proporcionará un adecuado nivel de seguridad a las líneas de 

transmisión de señal entre los detectores y la unidad de control de la instalación y entre ésta 
y la central receptora de alarmas.

La unidad de control y la central receptora de alarmas, de forma integrada o mediante 
elemento o dispositivo añadido, posibilitarán la supervisión de las líneas de comunicación, 
siendo la central receptora de alarmas la que debe detectar e iniciar el protocolo de alarma 
ante la falta de línea de comunicación, conforme al protocolo establecido para ello en el Plan 
de seguridad ciudadana.

La transmisión entre cada elemento con la unidad de control de la instalación lo será 
siempre vía cable de seguridad.

La transmisión entre la unidad de control de la instalación con la central receptora de 
alarmas será mediante doble vía de comunicación, de forma que la inutilización de una de 
ellas produzca la transmisión de la señal por la otra o bien una sola vía que permita la 
transmisión digital IP con supervisión permanente de la línea y una comunicación de 
respaldo («backup»).

La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma permanente.
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2. Transporte por carretera
Las empresas de seguridad inscritas para el transporte, en el Registro de Empresas de 

Seguridad del Ministerio del Interior, contarán con los planes de seguridad de transporte que 
necesiten para su actividad, que serán aprobados por la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil que por demarcación corresponda, en función del ámbito territorial, los 
cuales se configuran como Plan de Seguridad de Transporte (Documento Base) y Adenda de 
Actualización, según modelo aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar las materias 
reguladas en esta ITC por el territorio nacional, tanto en actividades interiores, 
transferencias, importación, exportación o tránsito, presentará para su aprobación ante la 
Intervención de Armas y Explosivos de origen o de entrada en el territorio nacional la Adenda 
de Actualización, confeccionada por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

El número de vigilantes de seguridad de explosivos será, al menos, de uno por vehículo. 
Cuando se trate de convoy, el número de vigilantes será, al menos, el del número de 
vehículos más uno. Uno de ellos será responsable y coordinador de toda la seguridad.

Los vigilantes de seguridad de explosivos viajarán en cada vehículo que formen el 
transporte, y atenderán exclusivamente a la seguridad de la materia que se transporta, por lo 
que no podrán realizar operación alguna de conducción, carga o descarga, ni poner los 
bultos al alcance de los operarios de descarga.

Todos los vehículos irán enlazados entre sí y con un centro que designe la empresa de 
seguridad, mediante teléfono móvil, así como con los centros operativos de servicios de la 
Guardia Civil de todas las provincias afectadas, mediante uno o varios sistemas de 
comunicación que permitan la conexión, en todo momento, desde cualquier punto del 
territorio nacional.

Las características que han de reunir los vehículos de transporte de estas materias serán 
las que se señalan en el ADR.

Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.

Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte constarán en la guía de 
circulación.

Todas las Comandancias conocerán el paso de transportes de las materias reguladas en 
esta ITC por su demarcación. Para ello la Comandancia de origen lo comunicará con 
veinticuatro horas de antelación a las Comandancias de paso y de destino.

Se exceptúa de la presentación del Plan de Seguridad a los transportes de mecha de 
seguridad con destino a fabricación de artículos pirotécnicos, siempre que la materia 
transportada esté cortada en trozos que no superen los 45 centímetros de longitud y la 
cantidad de materia neta reglamentada transportada sea igual o superior a los 450 
kilogramos. Dicho Plan se sustituirá por el documento de comunicación que figura en el 
anexo II de esta ITC, el cual será presentado con 48 horas de antelación ante la Intervención 
de Armas y Explosivos de origen o de entrada en el territorio nacional.

3. Transporte por ferrocarril
El trámite para esta modalidad de transporte, en su fase de carretera desde el origen de 

carga hasta el ferrocarril en la estación de origen, y desde el ferrocarril en la estación última 
hasta el destino final, se atendrá en todo a lo establecido para el transporte por carretera.

La seguridad del transporte se prestará por, al menos, dos vigilantes de seguridad de 
explosivos, uno de ellos viajará en el vagón tractor o en el más próximo y el otro en el vagón 
inmediatamente posterior al vagón que transporta las materias reguladas.

La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

Se añadirá a la documentación a presentar, los datos ferroviarios mínimos siguientes:
i. Estación de trasbordo inicial.
ii. Identificación de la circulación.
iii. Hora prevista de salida.
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iv. Hora aproximada de llegada a la estación próxima destino final.
v. Itinerario.
vi. Paradas (lugar, hora y duración), si las hay.
vii. Tiempo de cada parada.
viii. Número de teléfono para contacto con la locomotora.
Si por cualquier razón se paraliza la circulación por más tiempo del previsto o se 

producen retrasos en la salida de origen o llegada a destino, se pondrá en conocimiento de 
la Guardia Civil del lugar de la incidencia.

4. Transporte fluvial
El trámite para esta modalidad de transporte, en su fase de carretera desde el origen de 

carga hasta el muelle de carga de origen, y desde el muelle de descarga último hasta el 
destino final, se atendrá en todo a lo establecido para el transporte por carretera.

La seguridad del transporte se prestará, al menos, por un vigilante de seguridad de 
explosivos por embarcación.

La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

Se añadirá a la documentación a presentar, los datos del medio fluvial de transporte 
mínimos siguientes:

i. Muelle inicial.
ii. Identificación del medio fluvial.
iii. Hora prevista de salida.
iv. Hora aproximada de llegada al muelle próximo al destino final.
v. Itinerario.
vi. Paradas (lugar, hora y duración), si las hay.
vii. Tiempo de cada parada.
viii. Número de teléfono para contacto con el medio de transporte.
Si por cualquier razón se paraliza la circulación del medio fluvial por más tiempo del 

previsto o se producen retrasos en la salida de origen o llegada a destino, se pondrá en 
conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la incidencia.

5. Transportes aéreos y marítimos
El trámite para estas modalidades de transporte, en su fase de carretera desde el origen 

de carga hasta la zona o muelle de carga de origen, y desde la zona o muelle de descarga 
último hasta el destino final, se atendrá en todo a lo establecido para el transporte por 
carretera.

La seguridad del transporte continuará sobre el medio aéreo o marítimo de transporte 
donde se haya hecho el trasbordo, hasta su salida de la zona o muelle.

La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y el 
personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de llegada.

Se añadirá a la documentación a presentar, los datos del medio aéreo o marítimo de 
transporte mínimos siguientes:

i. Zona o muelle inicial.
ii. Identificación del medio de transporte.
iii. Hora prevista de salida.
iv. Hora aproximada de llegada a la zona o muelle próximo al destino final.
v. Itinerario.
vi. Paradas (lugar, hora y duración), si las hay.
vii. Tiempo de cada parada.
viii. Número de teléfono para contacto con el medio de transporte.
Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a destino, se 

pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la incidencia.
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En los puertos o aeropuertos donde se tenga almacén autorizado por la Autoridad 
competente, para el almacenamiento de materias reglamentadas en espera, y para los 
supuestos de imposibilidad de trasbordo directo de vehículo a nave o medio de transporte, 
podrá descargarse la materia en estos almacenes. La seguridad de la materia reglamentada 
continuará en dicho almacén hasta su carga para destino, salvo que en el plan de seguridad 
ciudadana de dicho almacén aprobado por la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia, se haya previsto servicio independiente como almacenamiento.

ANEXO I
Requisitos mínimos de los planes de seguridad ciudadana y de los sistemas de 

seguridad física y electrónica
Los planes de seguridad ciudadana y los sistemas de seguridad física y electrónica a los 

que hace referencia el apartado 1 de la ITC número 11 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería deberán concretar con precisión los siguientes aspectos:

Cercado perimetral
Su objeto es cumplimentar lo dispuesto en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 

cartuchería, delimitar claramente la propiedad y evitar la entrada de personas y animales.
Las instalaciones contarán con un cerramiento suficientemente resistente para impedir el 

paso de personas, animales o cosas, enteramente despejado y libre de elementos que 
permitan su escalo, con una altura de 2 metros (medidos desde el exterior del cerramiento), 
de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente tres filas de alambre de 
espino, colocadas sobre bayonetas inclinadas 45.º hacia el exterior.

Cuando se trate de muro o el rigor de las inclemencias en la zona actúe negativamente 
en la tensión de la valla y en los alambres de espino, éstos últimos pueden ser sustituidos 
por concertina de doble hilo de 50 centímetros de diámetro.

Si el cerramiento es mediante valla metálica, la estructura que la soporta estará colocada 
al interior y su parte inferior ajustada al terreno en la forma necesaria, con el fin de evitar la 
intrusión de personas y las alarmas generadas por la entrada de animales a la instalación. Si 
se opta por embutir en hormigón toda la parte inferior del mallado o anclarlo a un zócalo de 
hormigón o bloques o cualquier otra estructura sólida y rígida mediante pasadores de aleta, 
o procedimiento similar, el punto de unión del zócalo o estructura similar con la valla no 
puede constituirse en elemento que permita el escalo, para lo que se le dará el remate 
apropiado en obra, de forma que no haya posibilidad de subir en él y trepar.

También se instalarán al interior todos los carteles informativos de peligrosidad, de contar 
con sistemas de seguridad y de estar conectados a una central receptora de alarmas (en 
adelante, CRA).

Dicho cerramiento estará, al menos, a una distancia de 10 metros de cualquier almacén 
o local de fabricación, o local de preparación y montaje; distancia que podrá reducirse a la 
mitad mediante defensas artificiales.

En el caso de que existan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un sistema 
de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, permitiendo la 
evacuación desde el interior. Tendrán una altura igual a la del cerramiento, su estructura 
impedirá su escalo y apertura desde el exterior y, contarán con un detector que alerte de una 
apertura no autorizada o que la misma no se encuentre cerrada.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo seguro sin 
haber comprobado previamente que permanece cerrada.

Corredor exterior
Su objeto es evitar construcciones pegadas al cerramiento, acoples de muros, vallas, 

majanos, árboles, etc., facilitar su mantenimiento y, especialmente, el necesario control 
externo previo, del acuda o medio humano de verificación de alarmas establecido en el plan 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3322 –



de seguridad ciudadana; también, a modo de cortafuegos, evitar la propagación dentro de la 
instalación de un incendio o fuego procedente del exterior.

Estará constituido por una franja de terreno, de al menos tres metros de anchura, 
enteramente despejada de forma que se facilite el control de los servicios que la seguridad 
ciudadana demande en cada momento para estas instalaciones. Atendiendo a 
circunstancias excepcionales del terreno en cada instalación concreta, dicha franja de 
terreno podrá ser reducida al mínimo espacio útil para el tránsito de personas; circunstancia 
que vendrá recogida en el plan de seguridad ciudadana de la instalación.

Para los tramos en que sea imposible la existencia del corredor exterior, en aquellas 
instalaciones que estén autorizadas a la entrada en vigor de la presente norma, bastará con 
un corredor interior, circunstancia que vendrá recogida en el Plan de Seguridad ciudadana 
de la instalación.

Accesos
Las puertas de cerramiento estarán integradas en el cercado perimetral y construidas 

con materiales de análoga resistencia que la valla perimetral y podrán ser de una o dos 
hojas o portón deslizante en función de las necesidades de la zona de acceso; sobre ellas y 
sus postes o pilares de sujeción tendrán continuidad los 50 centímetros de alambre de 
espino, o concertina en su caso.

Dispondrá de una cerradura o candado de seguridad que a su vez tenga llave de 
seguridad.

En el caso de disponer de dos hojas la puerta de acceso, deberá instalarse un pasador 
de anclaje al suelo para fijar convenientemente esta hoja. El pasador no podrá ser 
manipulable desde el exterior de la puerta. Estas puertas de acceso también estarán libres 
de elementos que permitan el escalo.

Protección electrónica
La protección electrónica estará compuesta por:
1. Sistema de detección perimetral.
2. Sistema de detección interior.
3. Sistema de supervisión de líneas de comunicación.
4. Sistema de control (recepción, transmisión, evaluación y presentación) de las señales.

Sistema de detección perimetral
Las instalaciones deberán ser protegidas por sistemas de detección perimetral, bien en 

la zona perimetral o bien en la zona circundante a los almacenes.
La función principal de este tipo de elementos es la detección de posibles intrusiones a 

las instalaciones antes de que puedan alcanzar los edificios peligrosos. Salvo orografía del 
terreno que aconseje otra, la distancia mínima de detección en cualquier punto alrededor de 
cada edificio peligroso, será de 5 metros.

La selección de los sistemas y su distribución se realizará teniendo en cuenta las 
características climatológicas de la zona, la topografía del terreno, la organización del área 
de la ubicación de los elementos constitutivos o auxiliares (postes, alumbrado, vallado, 
etcétera). A tal efecto, se podrá optar entre diferentes tecnologías de detección, siendo 
cualquiera de ellas válida siempre que se cumpla el objetivo para el que se instalan.

En el caso de que se instalen barreras de infrarrojos, la altura máxima de su haz inferior 
será de 30 centímetros y la altura mínima del haz superior será de 150 centímetros; en 
ningún caso la distancia entre dos haces consecutivos podrá ser superior a 30 centímetros.

Sistema de detección interior
Este sistema estará integrado por:
Detectores de apertura.–Instalados en las puertas de acceso de los almacenes de 

producto regulado por este Reglamento, deberán ser compatibles con la materia 
almacenada y se ubicarán en la cara interior de la puerta de acceso, en la zona más cercana 
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al borde exterior de la puerta y los cables de conexión deberán estar alojados en una 
manguera de protección para intemperie. Si se instalan en la cara exterior, deben ser de 
seguridad triple polarizados. Cuando se trate de puertas de dos hojas, este sistema estará 
instalado en cada una de ella.

Detectores de presencia.–Instalados en la zona interior de los almacenes de producto 
regulado por este Reglamento, deberán ser compatibles con la materia reglamentada. Su 
situación deberá ser la más adecuada para poder detectar de forma inmediata los posibles 
accesos por la puerta de entrada y el movimiento en el interior del almacén.

Detectores sísmicos.–Instalados en las paredes de los almacenes de producto regulado 
por este Reglamento a la distancia necesaria para que entre dos elementos consecutivos no 
queden puntos sin detección, con capacidad para detectar cualquier ataque contra los 
paramentos de las edificaciones.

Los elementos de detección deberán instalarse en las paredes de las edificaciones de 
almacenamiento.

Se prohíbe el uso de detectores inerciales o detectores de vibración o movimiento.

Sistema de supervisión de líneas de comunicación
La supervisión de circuitos proporcionará adecuado nivel de seguridad a las líneas de 

transmisión de señal entre los detectores y la unidad local de recepción de alarmas y entre 
ésta y la CRA y el teléfono que se localiza en la Unidad de la Guardia Civil que se autorice.

La unidad de control y la central receptora de alarmas, de forma integrada o mediante 
elemento o dispositivo añadido, posibilitarán este control, siendo la central receptora de 
alarmas la que debe detectar e iniciar el protocolo de alarma ante la falta de línea de 
comunicación, conforme al protocolo establecido para ello en el plan de seguridad 
ciudadana.

La transmisión entre cada elemento con la unidad de control de la instalación lo será 
siempre vía cable de seguridad.

La transmisión entre la unidad de control de la instalación con la central receptora de 
alarmas y el teléfono instalado en el acuartelamiento de la Guardia Civil designado, será 
mediante doble vía de comunicación, de forma que la inutilización de una de ellas produzca 
la transmisión de la señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión digital 
con supervisión permanente de la línea y una comunicación de respaldo (backup).

En el caso de que la supervisión de sistemas y de las líneas de comunicación no sea 
permanente, ésta se efectuará al menos dos veces en 24 horas.

Sistema de control
Todos los elementos activos deberán ser controlados por una unidad de control y 

centralización, con las siguientes características:
i. Disponer de las suficientes zonas de análisis de sistemas.
ii. Poder conectar cada uno de los elementos de forma independiente con programación 

independiente.
iii. Poder agrupar zonas de detección en parcelaciones en función de los edificios y áreas 

de la instalación.
iv. Sistema de soporte de energía de emergencia independiente con fuente de 

alimentación propia.
v. Conexión a sistemas de telefonía.
vi. Posibilidades de salidas de relé para la actuación sobre ellos en función de las 

necesidades de la instalación.
vii. Teclado de control.
viii. Salida exterior para conexión con sistemas informáticos, programación de zonas, 

claves de acceso, claves de conexión y conexión de los sistemas en función del número de 
usuarios.

La unidad de control estará permanentemente conectada a una Central Receptora de 
Alarmas y ésta dispondrá de un protocolo de actuación específico a las necesidades de cada 
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instalación, de acuerdo con lo recogido en el plan de seguridad ciudadana de cada una de 
ellas.

Sala de la Unidad de Control
La unidad de control estará alojada dentro de una caja o armario, en una habitación o 

sala de las dimensiones necesarias, con acceso restringido a la persona o personas que 
deban manipular su teclado de control. No tendrán huecos o ventanas y si las hubiere, 
estarán protegidas por rejas fijas de seguridad.

La puerta será de clase 4 para ataques de efracción manual según norma UNE 
EN1627:2011 metálica o de manufacturación local con chasis de acero, previsto de refuerzos 
que faciliten su colocación en obra y la integración con la armadura de la fachada, con una 
chapa frontal de acero de 4 milímetros y cerradura de seguridad con llave de seguridad.

Contará con un detector de apertura en la puerta y un detector de presencia.
El teclado de la unidad de control estará alojado dentro de esta sala. En el caso de estar 

alojado fuera de ella, se introducirá dentro de un armario metálico, construido con chapa de 
4 milímetros de acero y dotado de cerradura de seguridad con llave de seguridad. Dicho 
armario metálico contará con un detector de apertura en la puerta y estará protegido 
permanentemente por un detector de presencia.

Tanto la caja donde se sitúa la unidad de control, como su teclado y caja de posible 
alojamiento exterior así como los medios de protección de la sala y zona exterior si la 
hubiera, deberán disponer de sistema antisabotaje.

Medios de protección comunes y específicos

Medios comunes
Los almacenes de los talleres y depósitos deberán estar protegidos por los siguientes 

medios comunes:
i. Detectores de apertura.
ii. Detectores de presencia.
iii. Detectores sísmicos.
iv. Elementos antisabotaje.
v. Pulsadores de emergencia.
vi. Unidad de Control.
vii. Supervisión de Líneas de comunicación.
viii. Conexión con CRA.
ix. Conexión con Acuartelamiento o Unidad designada.
x. Medios de protección pasivos descritos anteriormente.
Resistencia física de los almacenes:
Edificio Básico.–Edificio en fábrica de ladrillo, con cerramiento de resistencia a la 

intrusión similar a la de las paredes, bien en tejado tradicional de teja, paneles de 
fibrocemento o paneles industriales de doble chapa de acero y producto intermedio aislante; 
puertas de clase 6 para ataques de efracción manual según UNE EN1627:2011 o con 
puertas de manufactura local en chasis de acero, provisto de refuerzos que faciliten su 
colocación en obra y la integración con la armadura de la fachada, con una chapa frontal de 
acero de 4 milímetros de espesor, y otra chapa interior también de 4 milímetros y cerradura 
de alta seguridad, con llave de alta seguridad; huecos para aireación y zonas traslúcidas 
protegidos mediante reja fija de seguridad.

Edificio Plus.–Edificio con paredes de hormigón, con cerramiento de resistencia a la 
intrusión similar a la de las paredes, bien en tejado tradicional de teja, paneles de 
fibrocemento o paneles industriales de doble chapa de acero y producto intermedio aislante; 
puertas de clase 6 para ataques de efracción manual según norma UNE EN1627:2011, o 
con puertas de manufactura local en chasis de acero, provisto de refuerzos que faciliten su 
colocación en obra y la integración con la armadura de la fachada, con una chapa frontal de 
acero de 4 milímetros de espesor, y otra chapa interior también de 4 milímetros y cerradura 
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de alta seguridad, con llave de alta seguridad; huecos para aireación y zonas traslúcidas 
protegidos mediante reja fija de seguridad.

Medios específicos
Las instalaciones destinadas a taller o al almacenamiento de productos deberán estar 

protegidas como mínimo por los medios anteriormente citadas y además por algunas de las 
siguientes opciones:

Opción A, para instalaciones con una capacidad máxima de almacenamiento autorizada 
inferior a 10.000 kilogramos de materia reglamentada:

i. Medios comunes.
ii. Edificio básico.
Opción B, para instalaciones con una capacidad máxima de almacenamiento autorizada 

entre 10.000 y 25.000 kilogramos de materia reglamentada:
i. Medios comunes.
ii. Edificio básico.
iii. Sistemas de detección perimetral.
Opción C, para instalaciones con una capacidad máxima de almacenamiento autorizada 

superior a 25.000 kilogramos de materia reglamentada:
i. Medios comunes.
ii. Edificio Plus (para almacenes de más de 25.000 kg de materia reglamentada).
iii. Edificio Básico (para el resto de almacenes).
iv. Sistemas de detección perimetral.
v. Sistemas CCTV asociado a elementos de protección con transmisión a CRA.

Salidas de emergencia
En el caso de que se exijan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un sistema 

de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, permitirán la 
evacuación desde el interior y su estructura impedirá su apertura desde el exterior. Además 
contarán con un detector que alerte de una apertura no autorizada o que la misma no se 
encuentre cerrada.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo seguro sin 
haber comprobado previamente que permanece cerrada.

Estados de los sistemas
Para los sistemas de seguridad instalados en los talleres y depósitos serán dos: 

conectado y desconectado.

Estado conectado
Al finalizar las actividades propias de la instalación y las puertas de los edificios donde se 

almacenen las materias reglamentadas se encuentren cerradas, los sistemas de seguridad 
se conectarán, para lo que el Jefe de Taller o persona designada para ello, introducirá la 
clave correspondiente en el teclado de la unidad de control.

En esta situación todos los sistemas de seguridad de la instalación se encuentran en 
funcionamiento y en situación de generar señal de activación.

Cuando se genere señal por cualquier elemento, el tipo de acción desencadenada 
producirá alarma o tan solo prealarma según los casos y conforme se establece en esta ITC.

El protocolo de actuación para las alarmas y las prealarmas, será el que atendiendo al 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería y demás normativa de referencia o de 
aplicación, se recoja en el plan de seguridad ciudadana de la instalación, donde habrá 
quedado singularizada la acción específica que la ubicación y el tiempo de reacción imponga 
a cada instalación para salvaguardar la seguridad ciudadana.
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Se considera prealarma la señal producida por la activación de cualquiera de los 
siguientes elementos:

i. Algún elemento del sistema de detección perimetral.
ii. La activación de detector/es de presencia.
iii. Un detector sísmico.
Se considera alarma, la señal producida por la activación de cualquiera de los siguientes 

elementos:
i. Un detector de apertura.
ii. Más de un detector sísmico.
iii. Cualquier elemento antisabotaje.
iv. Cualquier pulsador de emergencia.
v. La falta de comunicación entre la unidad de control y la central receptora de alarmas.
Será considerada también alarma cualquiera de los casos siguientes:
i. La activación del sistema de detección perimetral y de uno cualquiera de los detectores 

de interior.
ii. La activación conjunta o en cadena de más de un elemento de detección interior.
iii. La señal de falta de alimentación de los sistemas de seguridad.

Estado desconectado
Al iniciarse los trabajos en el taller y su depósito auxiliar o en el depósito de productos 

terminados, se pondrán en esta situación únicamente los almacenes que se vean afectados.
En esta situación, permanecerán conectados los antisabotajes, los sísmicos y los 

pulsadores de emergencia.
También permanecerán conectados las 24 horas, la unidad de control con la CRA y con 

el Acuartelamiento o Unidad designada, la supervisión de las líneas de comunicación, los 
dispositivos detectores de falta de alimentación de los sistemas y la visión de las cámaras, 
en su caso, de forma que se detecte en todo momento cualquier avería o manipulación 
indebida.

Salvo que se afecte la sistemática de trabajo en la zona, permanecerán en situación de 
«conectados», aquellos almacenes donde no se esté trabajando de continuo.

Otras situaciones
Detectada cualquier incidencia en la seguridad que se define como alarma en esta ITC, y 

que no va a quedar resuelta antes de finalizar la jornada laboral, llegado este momento, se 
establecerá el servicio de vigilancia humana previsto en el plan de seguridad ciudadana de la 
instalación para estos supuestos, conforme a la sistemática y protocolo previstos en él.

Si la incidencia se define como prealarma, obligará al titular o responsable de la 
instalación a permanecer en ella hasta solventarla o a establecer la vigilancia humana 
prevista en el caso anterior.

Al menos, las instalaciones contarán con un pulsador de emergencia por cada zona de 
actividad, para atender cualquier incidencia durante el horario laboral. Su activación es 
alarma inmediata y la CRA debe comunicar la incidencia sin dilación a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad de Estado y, en su caso, a Cuerpos de Policía Autónoma.

Grado de seguridad de los elementos y sistemas de seguridad.
Los elementos del sistema de seguridad serán del grado 3 de la norma UNE EN 50131. 

La modificación o aprobación de la citada norma, será suficiente para la aplicación inmediata 
de la nueva desde el momento de su entrada en vigor.

Las medidas de seguridad, instaladas antes de la fecha de entrada en vigor de este 
reglamento, tendrán validez indefinida salvo que el elemento o medida de seguridad haya 
dejado de cumplir la finalidad para la que fue instalado. En caso de instalación de uno nuevo, 
el mismo deberá cumplir con el grado de seguridad exigido.
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En caso de que un sistema de seguridad utilice componentes que en momento de su 
instalación no estén disponibles en el mercado, se permitirá la misma siempre que cumpla 
su cometido y no influya negativamente en su funcionamiento.

ANEXO II
Comunicación de transporte por carretera de mecha de seguridad con destino 
a fabricación de artículos pirotécnicos, en trozos no superiores a 45 
centímetros de longitud y una cantidad de materia neta igual o superior a 450 

kilogramos
FECHA:
HORA DE SALIDA:
DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA:

Longitud en centímetros
Número de trozos Kilogramos de materia neta Destinatario

   
   
   
   
   
   
   

1. EMPRESA DE TRANSPORTE QUE LO REALIZA.
1.1 Denominación:
1.2 Domicilio Social:
1.3 Teléfono:
1.4 Fax:
1.5 E-mail:
2. DESCRIPCIÓN DE LA RUTA.
2.1 Punto de origen:
2.2 Punto de entrada territorio nacional (en su caso):
2.3 Paradas previstas:
2.4 Vías que se van a utilizar:
2.5 Hora de entrada en territorio nacional (en su caso):
2.6 Hora prevista llegada a cada destinatario:
3. DATOS DEL VEHÍCULO.
3.1 Matrícula:
3.2 Marca y modelo:
3.3 N.º Certificado ADR:
4. DATOS SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN.
4.1 Nombre y apellidos:
4.2 TIP:
4.3 Licencias de Armas:
4.4 Guía de pertenencia:
4.5 Arma: Marca ___________________ Modelo ______________ Número________
5. DATOS DEL CONDUCTOR.
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5.1 Nombre y apellidos:
5.2 N.º Carné de conducción:
5.2 N.º Certificado ADR:

Conductor/Responsable del transporte Vigilante de seguridad
(Firma y NIF/NIE) (Firma y NIF/NIE)

ENTERADO:
Intervención de Armas y Explosivos de origen
(Sello y firma)

ANEXO III

DATOS GENERALES
Intervención de Armas y Explosivos de:
Material: CARTUCHERÍA METÁLICA

DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LA MERCANCÍA
Número

ONU
Código

clasificación Marca/Fabricante Calibre Cantidad

     
     
     
     
     
     

 TOTAL

DATOS DEL TRANSPORTE
Solicitante del transporte:
Proveedor:
Origen:

Destino:

Medio de transporte:
NOTA.–Se expedirá un solo ejemplar de esta guía, con los anexos que sean necesarios. La guía acompañará al transporte en todo momento y, en el plazo máximo de 48 horas desde su 
recepción, será entregada por el destinatario en la Intervención de Armas de la Guardia Civil de destino.
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ANEXO A LA GUÍA DE CIRCULACIÓN N.º

Descripción completa de la mercancía
Número

ONU
Código

clasificación Marca/Fabricante Calibre Cantidad

     
     
     
     
     
     

 TOTAL
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 12
Tratamiento de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que se deberán observar en 

la gestión de la eliminación o inertización, reciclaje o reutilización de los productos 
desclasificados. Asimismo será de aplicación lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

La gestión de los residuos de los productos clasificados, tengan o no la consideración de 
peligrosos, procedentes de la actividad propia de los talleres, depósitos de productos 
terminados, realización de espectáculos y venta al público, que no presenten restos de 
materia reglamentada, se regirán por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de residuos peligrosos y las restantes disposiciones de desarrollo.

Así mismo, cuando los productos desclasificados se encuentren en condiciones seguras, 
que cumplan requisitos esenciales de seguridad y demás requisitos establecidos en este 
Reglamento, se podrán reutilizar o reciclar de acuerdo con lo establecido en esta ITC.

2. Tipos y clasificación de productos desclasificados destinados a eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización

Los productos desclasificados incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC, se 
clasificarán en alguno de los siguientes grupos atendiendo al motivo por el que adquieren tal 
calificación:

Tipo de producto Descripción
M1 Restos de procesos industriales.
M2 Artículo pirotécnico, cartuchería o materia reglamentada fuera de norma o especificaciones.
M3 Artículo pirotécnico, cartuchería o materia reglamentada caducada.
M4 Artículo pirotécnico o cartuchería fallido en disparo, dañado o deteriorado.
M5 Artículo pirotécnico, cartuchería o materia reglamentada proveniente del cierre de talleres, depósitos o establecimientos de venta autorizados.

M6 Artículo pirotécnico, cartuchería o materia reglamentada incautada, hallada, prohibida por la legislación vigente o asimilable a éstas. (se incluye en este grupo la 
caducidad administrativa).

M7 Otros artículos pirotécnicos, cartuchería o materias reglamentadas.

En el caso de que los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización presenten una exposición al exterior de materia reglamentada, como el caso de 
mezclas de sustancias en forma de polvo, estrellas de color o productos con pérdidas de 
composición pirotécnica o detonante, será necesario indicar los componentes químicos y 
características más representativas de las sustancias o mezclas expuestas, ya que esta 
situación puede suponer un incremento del riesgo asociado a las operaciones de tratamiento 
(eliminación o inertización, reciclaje o reutilización). Para ello se establecerá la siguiente 
clasificación adicional:

Clase Descripción
CQ0 Sustancias o mezclas desconocidas.
CQ1 Sustancias o mezclas detonantes (tipo trueno o apertura).
CQ2 Sustancias o mezclas con cloratos.
CQ3 Sustancias o mezclas con amonio/aminas.
CQ4 Sustancias o mezclas con metales en polvo.
CQ5 Sustancias o mezclas con azufre/sulfuros.
CQ6 Otras sustancias diferentes a las anteriores.

3. Requisitos generales
3.1 Los productos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ITC deberán estar 

obligatoriamente sometidos a un proceso de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización, o cedidos de modo controlado para que sean sometidas a este proceso por 
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empresas o entidades autorizadas para tal fin. Así pues, la eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización podrá ser totalmente realizada por medios propios, por medios ajenos 
o mixtos.

3.2 Únicamente podrán llevar a cabo la actividad de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización de los productos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ITC las 
empresas y/o entidades autorizadas para tal fin así como los talleres de pirotecnia y los 
depósitos de productos terminados que dispongan de un lugar acondicionado y unas 
instalaciones y procedimientos adecuados para dicha actividad, en virtud de lo establecido 
en esta ITC, y cuenten con la debida autorización de la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía.

3.3 El requisito establecido en el punto 2 relativo a la disposición del lugar, instalaciones 
y procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización autorizados por la 
Delegación de Gobierno, y/o bien la cesión de modo controlado de los productos a eliminar o 
inertizar a empresas o entidades autorizadas para tal fin es obligatoria para todos los talleres 
de pirotecnia y depósitos de productos terminados e imprescindible para la correspondiente 
autorización de puesta en marcha del citado taller o depósito.

3.4 Los establecimientos de venta al público autorizados se responsabilizarán de los 
productos defectuosos, deteriorados o caducados que hayan vendido y provengan de los 
consumidores finales. Dichos establecimientos establecerán el procedimiento a seguir para 
hacer llegar los productos susceptibles de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización 
a sus proveedores o entidades autorizadas para llevar a cabo la correspondiente eliminación 
o inertización, reciclaje o reutilización. El coste del retorno y tratamiento será asumido por el 
titular del establecimiento de venta o por el proveedor, según lo establecido en el punto 5.

3.5 La obligación de efectuar el tratamiento establecido en la presente ITC de los 
productos afectados recaerá en los distintos agentes del sector en función del origen de los 
productos susceptibles de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización. En este sentido, 
se establecen las siguientes responsabilidades:

Tipo de 
producto Responsable

M1 Generador del producto. Cuando no esté localizado en España el responsable será la persona física o jurídica que introduce la materia reglamentada en el territorio 
nacional.

M2 Fabricante o importador del producto. En el caso de no estar localizados en España, el responsable será la persona física o jurídica que introdujo el producto en el 
territorio nacional.

M3

Poseedor del producto en el momento de vencer la fecha de caducidad.
Para los artículos pirotécnicos utilizados en la marina el responsable será el proveedor (fabricante, importador o distribuidor) del establecimiento de venta al público que 
haya recogido los productos caducados procedentes del consumidor final, como resultado de la venta de productos de reposición de los caducados. En el resto de los 
casos, se estará a lo dispuesto en el Anexo V del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques (Convenio Marpol).

M4 Titular del taller o depósito de productos terminados que realice el disparo.
En el caso de materia reglamentada dañada o deteriorada, el responsable será el poseedor de ella en el momento en el que se produce el daño o deterioro.

M5 Titular del taller, depósito o establecimiento cerrado.

M6
El responsable en el caso de productos incautados o hallados será la Delegación del Gobierno.
El responsable en el caso de productos o materia reglamentada prohibida por la legislación vigente corresponde al fabricante o importador de aquella (cuando no esté 
localizado en España el responsable será la persona física o jurídica que introduce la materia reglamentada en el territorio nacional.

M7 Poseedor de la materia reglamentada.

3.6 Los responsables de los productos destinados a su eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización sólo podrán poner en práctica tratamientos autorizados para ello y 
deberán asumir los costes derivados de ellos.

3.7 La Administración del Estado competente establecerá el tratamiento de eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización más adecuado en aquellos casos en los que sea 
responsable de ello, por medio de empresas o entidades autorizadas para tal fin.

3.8 El tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización deberá comprender todas las etapas desde que el producto es originado hasta 
que es sometido a la actividad propia de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización o 
cedido a una entidad autorizada para ello.

3.9 Los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán estar 
cubiertos por un seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera que cubra todas 
las etapas del tratamiento incluyendo, en su caso, los procedimientos de eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización aplicados.
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3.10 La entrada y salida de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización se reflejará en los libros de registro del depósito de productos terminados o del 
taller.

4. Tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización

4.1 Envasado.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización serán 

contenidos en envases o embalajes de modo que se cumplan las siguientes condiciones:
No se envasarán conjuntamente materias reglamentadas que puedan dar lugar a 

mezclas incompatibles o autoinflamables o cuya mezcla suponga un aumento de la 
peligrosidad de las materias reglamentadas por separado, salvo que se adopten medidas 
especiales para evitar el contacto entre ellas.

Los envases o embalajes deberán presentar unas condiciones que aseguren una 
manipulación segura, no presentando roturas o deterioros que puedan dar lugar a la ruptura 
o pérdida de integridad del envase o embalaje durante el transporte, almacenamiento o 
manipulación normal.

Los envases o embalajes deberán estar cerrados de forma que:
No presenten derrames o pérdidas de composiciones pirotécnicas o detonantes u otros 

contenidos.
El contenido quede recogido en el interior, sin que pueda accederse a él sino rompiendo 

o abriendo el envase y/o embalaje.
Los envases o embalajes habilitados para recoger los productos destinados a 

eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán ser compatibles con los materiales 
pirotécnicos que van a contener.

El modo de envasar las materias reglamentadas deberá estar establecido en forma de 
instrucciones escritas que recogerán como mínimo las condiciones mínimas establecidas en 
el presente apartado y la obligatoriedad de ser observadas siempre que se envasen 
productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

4.2 Etiquetado.
Los envases o embalajes de los productos destinados a eliminación o inertización, 

reciclaje o reutilización, que vayan a ser cedidos a entidades autorizadas para ello, deberán 
incluir una etiqueta o marcado con al menos la siguiente información:

Frase «Eliminación o Inertización» o «Reciclaje o Reutilización».
Tipo y clase, en su caso, del producto, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2. En 

el caso de clasificarse el producto como CQ6 se indicarán las sustancias y características 
más significativas.

Breve descripción de los productos contenidos en el interior del envase o embalaje.
Marcado y etiquetado según lo establecido en la normativa vigente aplicable de 

transporte. Siempre que sea posible y conocido se indicará la clase y división de riesgo 
correspondiente.

4.3 Almacenamiento.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización se 

mantendrán almacenados en zonas o lugares habilitados a tal efecto dentro de almacenes 
destinados a artículos pirotécnicos o materias reglamentadas. Estos lugares estarán 
claramente identificados dentro del almacén.

Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización que por 
cualquier circunstancia presenten un riesgo de reacción espontánea o autoinflamación se 
podrán mantener fuera de los almacenes, siempre y cuando queden dentro del recinto del 
propio taller, depósito de productos terminados o instalaciones de la entidad colaboradora 
autorizada, en lugar apartado del resto de instalaciones y tomando las medidas de seguridad 
oportunas para asegurar que, en caso de iniciación fortuita, no puedan afectar al resto de 
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instalaciones, al entorno, a las personas o al medio ambiente. Se podrán mantener en estos 
lugares hasta que desaparezca dicho riesgo o sean sometidas a un proceso de 
amortiguación o inertización, lo que se hará en la menor brevedad de tiempo posible.

Los productos del tipo M1 se almacenarán en los propios almacenes de materias 
reglamentadas u otras instalaciones habilitadas a tal efecto que reúnan las debidas garantías 
de seguridad industrial y laboral y se ubiquen dentro del recinto del taller, depósito o entidad 
colaboradora, donde se conservarán hasta el momento en que puedan ser inertizadas, 
reciclaje o reutilización de forma segura.

4.4 Transporte.
El transporte de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización deberá observar la normativa vigente para el transporte de mercancías 
peligrosas, y en especial lo dispuesto para el transporte de mercancías de la Clase 1 y en las 
normas para el transporte de residuos y residuos peligrosos que les sean de aplicación. 
Excepcionalmente las Delegaciones del Gobierno podrán aprobar procedimientos de 
transporte en condiciones especiales para casos particulares, atendiendo a circunstancias 
concretas.

Los talleres, depósitos de productos terminados y entidades colaboradoras autorizadas 
para efectuar la eliminación o inertización, reciclaje o reutilización de los productos regulados 
por la presente ITC incluirán en la solicitud de autorización el procedimiento de transporte de 
los productos desde el lugar de su generación o recogida hasta sus instalaciones, y desde 
éstas al lugar donde se realice la propia eliminación o inertización, reciclaje o reutilización, 
que incluirá como mínimo:

El uso obligatorio de vehículos para el transporte de Clase 1.
Las necesidades formativas del personal que realice el transporte.
Las condiciones mínimas que se deben cumplir para la carga, transporte y descarga de 

los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.
4.5 Procedimiento de eliminación o inertización.
Las instalaciones y procedimientos para realizar la eliminación o inertización deberán ser 

diseñadas, instaladas, utilizadas y mantenidas, de forma que se garantice la seguridad y 
salud de las personas y la protección del entorno y del medio ambiente.

Los procedimientos de eliminación o inertización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

Identificar el tipo de productos o materias reglamentadas a las que son aplicables. 
Describir el procedimiento seguido para la eliminación o inertización de los productos. 
Analizar los riesgos asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la eliminación o 
inertización, existentes sobre las personas y el entorno.

Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

Identificar el modo en que se asegura la eliminación total y permanente del riesgo de 
explosión o incendio, real o posible, que tiene el producto destinado a eliminación o 
inertización, de forma que los materiales resultantes del proceso puedan ser tratados a 
través de los cauces habituales establecidos para la gestión de residuos.

Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de eliminación o inertización.

4.6 Reciclaje o reutilización.
Las instalaciones y procedimientos de reciclaje o reutilización deberán ser diseñados, 

instalados, utilizados y mantenidos, de forma que se garantice la seguridad y salud de las 
personas y la protección del entorno.

Los procedimientos de reciclaje o reutilización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

Identificar el tipo de productos o materias reglamentadas a las que son aplicables. 
Describir el procedimiento seguido para la reciclaje o reutilización de los productos. Analizar 
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los riesgos asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la reciclaje o 
reutilización, existentes sobre las personas y el entorno.

Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de reciclaje o reutilización.

En caso de que la reciclaje o reutilización para productos incautados o hallados derive en 
la comercialización del producto, componentes o materia reglamentada proveniente del 
mismo, el comercializador tendrá que certificar previamente, ante la Delegación de Gobierno 
correspondiente, el cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad y demás 
requisitos reglamentarios aplicables.

5. Autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización
Para la autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización se deberá presentar ante la Delegación del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma en la que esté establecido el solicitante, una solicitud que incluya:

Procedimientos o instrucciones aplicables al envasado, etiquetado, almacenamiento y 
transporte de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

En el caso de cesión de productos para su eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización a un taller, depósito de productos terminados o a una empresa o entidad 
autorizada para tal fin:

Identificación de la entidad con la que se acuerda la cesión.
Justificación de acuerdo de cesión firmado por ambas partes.
Identificación de los procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización 

que se aplicarán. Identificación del tipo de productos destinados a eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización objeto del acuerdo de cesión.

En el caso de aplicación de procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización propios:

Documentación descriptiva de los procedimientos según lo establecido en el punto 4.5 
y/o 4.6.

Identificación y descripción del lugar e instalaciones adecuadas para la aplicación del 
procedimiento correspondiente.

Póliza de seguro de responsabilidad civil o certificado de garantía financiera para dicha 
actividad.

En vista de la solicitud y documentación presentada el Delegado del Gobierno podrá 
otorgar la correspondiente autorización o solicitar información adicional para evaluar el 
cumplimiento de lo establecido en esta ITC.

La autorización podrá recoger condicionantes adicionales en función de factores como el 
método elegido de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización y la ubicación de las 
instalaciones.

La validez de la autorización estará condicionada al cumplimiento de los procedimientos 
establecidos y las condiciones adicionales impuestas por la Delegación del Gobierno.

Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 13
Instalaciones y equipos eléctricos en zonas clasificadas con presencia de 

materia reglamentada

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las condiciones técnicas y garantías que deben 

reunir los elementos constitutivos de las instalaciones eléctricas empleados en las 
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actividades en el ámbito del Reglamento de artificios pirotécnicos y cartuchería en las que 
estén presentes o puedan presentarse materias reglamentadas, con la finalidad de preservar 
la seguridad de las personas y los bienes y asegurar el normal funcionamiento de dichas 
instalaciones.

Para los equipos e instalaciones eléctricas ubicados en aquellas zonas que no estén 
clasificadas como zonas peligrosas Z0, Z1 y Z2 en el apartado siguiente, serán de aplicación 
los requisitos técnicos establecidos se regirán por lo dispuesto en la reglamentación vigente 
aplicable, y en particular en el Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. En este sentido no será exigible la inspección por un 
organismo de control autorizado (OCA) establecida en el Reglamento electrotécnico para 
baja tensión.

En cuanto a las condiciones técnicas de los equipos e instalaciones eléctricas que aquí 
no se establezcan será de aplicación igualmente lo dispuesto en el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

La ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

2. Clasificación de las zonas peligrosas.
De conformidad con lo establecido en la ITC número 14, el empresario titular deberá 

identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el centro de trabajo. Para 
ello, deberá clasificar en zonas los lugares donde las materias reglamentadas vayan a 
encontrarse expuestas, de acuerdo a la siguiente clasificación:

a) Zonas Z0: Aquellas áreas de proceso en las que la materia o mezcla explosiva se 
encuentra expuesta de manera permanente, frecuentemente o por largos periodos.

b) Zonas Z1: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que la materia 
reglamentadas es probable que se encuentre expuesta ocasionalmente en funcionamiento 
normal.

c) Zonas Z2: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que la materia 
reglamentadas es poco probable que se encuentre expuesta en funcionamiento normal, y si 
lo hace, es durante un corto periodo de tiempo.

Se considera que la materia reglamentada se encuentra expuesta cuando presenta una 
exposición directa a una posible fuente de ignición, e incluye el polvo en suspensión o el 
posible polvo que pueda desprenderse de cualquier material, objeto o artículo pirotécnico.

En un mismo local o área peligrosa pueden coexistir diferentes zonas (Z0, Z1 y Z2) e 
incluso zona no clasificada (no peligrosa).

3. Requisitos generales para las zonas clasificadas (Z0, Z1 y Z2)
3.1 El material eléctrico y las canalizaciones deberán, en la medida de lo posible, estar 

situados en zonas no clasificadas. Si esto no fuera posible, se ha de elegir para su 
instalación alguna de las zonas con menor riesgo.

3.2 Las instalaciones se diseñarán y los aparatos y materiales eléctricos se instalarán 
facilitando un acceso seguro para la inspección y el mantenimiento, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante y cumpliendo los requisitos que exige la clasificación de la zona 
en la que van a ser instalados.

3.3 Deberán instalarse elementos de seccionamiento en zonas no peligrosas para la 
desconexión total o parcial del resto de las instalaciones eléctricas en zonas clasificadas.

3.4 Deberán seleccionarse aquellos tipos de construcción que permitan la menor 
acumulación posible de polvo sobre el material eléctrico y que sean fáciles de limpiar.

3.5 Para la instalación en zonas no clasificadas de material eléctrico que está asociado a 
materiales o equipos emplazados en zonas clasificadas, se deben tener en consideración las 
especificaciones de éstos últimos.

3.6 En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tomar medidas para reducir los 
efectos de radiaciones electromagnéticas a un nivel seguro.

3.7 Únicamente podrán utilizarse equipos eléctricos portátiles en zonas clasificadas 
cuando su uso esté debidamente justificado y no existan medios alternativos. Los equipos 
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eléctricos portátiles deberán tener un modo de protección adecuado a la zona en la que van 
a ser utilizados y su máxima temperatura superficial cumplirá lo exigido para esta zona.

3.8 Todo material eléctrico debe protegerse contra los efectos perjudiciales de 
cortocircuitos, defectos de tierra y contra sobrecargas si no las pudiese resistir de forma 
indefinida sin sufrir calentamientos perjudiciales.

3.9 La máxima temperatura superficial de los equipos eléctricos debe ser al menos 75 ºC 
inferior a la mínima temperatura de descomposición determinada según la norma UNE 
31017:1994 «Ensayo para la determinación del efecto de la elevación de la temperatura 
sobre las sustancias explosivas» para cada una de las posibles materias o mezclas 
explosivas que puedan presentarse en las zonas Z0, Z1 y Z2, sin exceder en ningún caso los 
200 ºC.

Si por razones técnicas no existieran equipos eléctricos con temperatura superficial que 
garanticen el cumplimiento del requisito del párrafo anterior, deberán tomarse las medidas 
apropiadas para asegurar que no ocurran reacciones peligrosas de las materias o mezclas 
explosivas que pueden entrar en contacto con estas superficies.

3.10 Los equipos eléctricos a utilizar en zonas Z0, Z1 y Z2 deberán contar con alguno de 
los modos de protección válidos para polvos inflamables conductores de la electricidad, de 
acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla:

Zona Normas de la serie UNE-EN 60079 Normas de la serie UNE-EN 61241
Marcado Norma Marcado Norma

Z0
Ex ta IIIC UNE-EN60079-31 Ex tD A20 IP6x UNE-EN 61241-1
Ex ia IIIC UNE-EN 60079-11 Ex iaD 20 UNE-EN 61241-1

Ex ma IIIC UNE-EN 60079-18 Ex maD 20 UNE-EN 61241-18

Z1

Ex tb IIIC UNE-EN60079-31 Ex tD A21 IP6x UNE-EN 61241-1
Ex ib IIIC UNE-EN 60079-11 Ex ibD 21 UNE-EN 61241-1

Ex mb UNE-EN 60079-18 Ex mbD 21 UNE-EN 61241-18
  Ex pD 21 UNE-EN 61241-4

Z2

Ex tc IIIC UNE-EN 60079-31 Ex tD A22 IP6x UNE-EN 61241-1
Ex ic IIIC UNE-EN 60079-11 Ex ibD 22 UNE-EN 61241-1

Ex mc IIIC UNE-EN 60079-18 Ex mbD 22 UNE-EN 61241-18
  Ex pD 22 UNE-EN 61241-4

Notas:
El material indicado para zona Z0 es apto para zonas Z1 y Z2. El material indicado para 

zona Z1 es apto para zona Z2.
Es apropiado el modo de protección de seguridad intrínseca (Ex i) para gases 

inflamables de los grupos IIB y IIC.
3.11 Máquinas eléctricas: los motores certificados con modo de protección Ex t 

alimentados a frecuencia y tensiones variables deberán contar adicionalmente con medios 
de protección por control directo de la temperatura que permitan limitar la temperatura 
superficial del cuerpo del motor según el apartado 3.9.

3.12 Aparamenta de protección y control eléctrico: se deberá impedir el accionamiento 
de los interruptores accionados por control remoto cuya envolvente esté abierta. Cuando 
este requerimiento no se satisfaga por el tipo de construcción, deberá colocarse en el cuerpo 
del equipo la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

Los dispositivos de protección contra cortocircuitos y defectos de tierra deben ser tales 
que no sea posible el rearme automático en condiciones de defecto.

Los portafusibles también deberán estar bloqueados de tal manera que la instalación y 
cambio de los fusibles sólo sea posible sin tensión, y que los fusibles no puedan ser puestos 
en tensión cuando el alojamiento de los mismos no esté apropiadamente cerrado. En caso 
contrario el alojamiento deberá llevar la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

4. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z0
4.1 Equipos eléctricos.
Si por necesidades de proceso, una capa de polvo de materia o mezcla explosiva mayor 

de 5 milímetros debe permanecer en contacto con la superficie de un equipo eléctrico Ex tD 
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A20, la temperatura superficial del equipo se incrementará según lo establecido en la 
siguiente gráfica:

4.2 Calefacción eléctrica:
No se permite la utilización de calefacción eléctrica.
4.3 Tomas de corriente y prolongadores:
No se permite la instalación de tomas de corriente ni el uso de prolongadores.

5. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z1
5.1 Calefacción eléctrica.
La temperatura superficial de los aparatos en superficies lisas no deberá exceder los 120 

ºC. Adicionalmente al modo de protección correspondiente a la zona Z1, la calefacción 
eléctrica de locales y procesos deberá disponer de doble dispositivo limitativo de control de 
temperatura.

5.2 Tomas de corriente y prolongadores.
Las tomas de corriente, con modo de protección adecuado para zona Z1, deberán 

disponerse de manera tal que la zona de inserción para la clavija esté dirigida hacia abajo 
con una máxima desviación de la vertical de 60°.

No se permite la utilización de prolongadores ni adaptadores.

6. Requisitos particulares de las instalaciones en zonas peligrosas
6.1 Unión equipotencial suplementaria.
Todas las partes conductoras de las instalaciones eléctricas en emplazamientos 

peligrosos estarán conectadas a una red equipotencial. El sistema equipotencial no debe 
incluir los conductores neutros.

Las partes conductoras que no forman parte de la instalación eléctrica, no necesitan 
estar conectadas a la red equipotencial, si no hay peligro de desplazamiento de potencial.

Las envolventes metálicas de aparatos con modo de protección «seguridad intrínseca» 
no necesitan ser conectadas al sistema de unión equipotencial, a menos que sea requerido 
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por la documentación del aparato. Las instalaciones con protección catódica no se 
conectarán a la red equipotencial salvo que el sistema esté diseñado específicamente con 
este fin.

Los conductores de equipotencialidad serán conformes con el apartado 8 de la ITC BT 
18 «Instalaciones de puesta a tierra» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.2 Limitación de corrientes de defecto a tierra.
Sistema TN.
En las zonas peligrosas solo podrá utilizarse el sistema el tipo TN-S, es decir, el 

conductor neutro y el conductor de protección no deben conectarse entre sí ni combinarse 
en un solo conductor.

Sistema TT.
Si se utiliza este tipo de sistema, en zonas Z0 y Z1 deberá protegerse por un dispositivo 

de corriente diferencial residual.
Sistema IT.
Si se utiliza este tipo de sistema en zonas peligrosas, deberá instalarse un dispositivo de 

supervisión o control del aislamiento para indicar el primer defecto junto a un dispositivo de 
corte automático que interrumpa la alimentación tras la aparición de un segundo defecto de 
aislamiento.

Sistemas MBTS y MBTP.
Los sistemas de muy baja tensión de seguridad MBTS y los sistemas de muy baja 

tensión de protección MBTP deben cumplir con los requisitos establecidos en la ITC BT 36 
«Instalaciones a muy baja tensión» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.3 Aislamiento eléctrico.
Cada circuito o cada grupo de circuitos, incluyendo todos los circuitos conductores no 

conectados a tierra, deberán estar provistos de los seccionadores adecuados para su 
aislamiento. Junto con cada seccionador deberá colocarse la información que permita una 
rápida identificación del circuito o grupo de circuitos controlados por dicho seccionador.

Para acciones de emergencia deberá proveerse, en un lugar no peligroso fuera de las 
áreas clasificadas, al menos uno o varios medios de desconexión del suministro eléctrico a 
estas áreas. El equipamiento eléctrico que debe continuar funcionando para prevenir un 
peligro adicional debe pertenecer a un circuito separado del resto de la instalación y no debe 
combinarse con otros grupos de circuitos.

6.4 Separación eléctrica.
La separación eléctrica será conforme a lo establecido en el apartado 413 de la Norma 

UNE-HD 60364-4-41:2010 «Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 4-41: Protección 
para garantizar la seguridad. Protección contra los choques eléctricos» para la alimentación 
de un solo equipo.

6.5 Protección frente a los riesgos de la electricidad estática.
En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tener en cuenta los efectos de la 

electricidad estática para reducirlos a un nivel seguro. Se adoptarán, entre otras, las 
siguientes precauciones:

La resistencia de tierra del conjunto formado por la puesta a tierra y la red de conexión 
equipotencial no superará el valor de 1 MΩ.

El calzado y la ropa que se suministre a los trabajadores que desarrollen su actividad en 
zonas Z0 o Z1 deberán estar certificados de acuerdo con el Real Decreto 1407/1992, de 20 
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, y deberán estar 
fabricados y diseñados de tal manera que no pueda producirse en ellos ningún arco o chispa 
de origen eléctrico, electrostático o causados por un golpe, que puedan inflamar una mezcla 
explosiva. Adicionalmente, el calzado, ya sea de seguridad, de protección o de trabajo, será 
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de tipo antiestático, con una resistencia inferior a 108Ω (medidos según la norma UNE-EN 
ISO 20344:2005/A1:2008 «Equipos de protección personal. Métodos de ensayo para 
calzado»), debiendo estar identificado en el marcado con un símbolo «C». La ropa de 
protección será conforme a la norma UNE-EN 1149-1:2007 «Ropas de protección. 
Propiedades electrostáticas. Parte 1: Método de ensayo para la medición de la resistividad 
de la superficie» o a la norma UNE-EN 1149-3:2004 «Ropas de protección. Propiedades 
electrostáticas. Parte 3: Métodos de ensayo para determinar la disipación de la carga» y 
estará identificada con el pictograma de seguridad correspondiente.

El pavimento instalado en zonas Z0 o Z1 tendrá una resistencia inferior a 109 Ω, medida 
según la norma UNE-EN 61340-4-1:2005 «Electrostática. Parte 4-1: Métodos de ensayo 
normalizados para aplicaciones específicas. Resistencia eléctrica de recubrimientos de 
suelos y pavimentos instalados».

Deberán disponerse medios conductores de descarga electroestática para la descarga 
de los trabajadores tanto antes de su acceso a zonas Z0 o Z1, como durante el desarrollo de 
su trabajo en estas zonas.

Para la evaluación del riesgo de descarga electrostática y la adopción de medidas de 
prevención y protección adecuadas, podrá utilizarse el informe técnico CLC/TR 50404:2003 
del CENELEC Electrostatics - Code of practice for the avoidance of hazards due to static 
electricity».

6.6 Protección catódica de partes metálicas.
En zonas Z0 no se permite la utilización de protección catódica, salvo si está 

especialmente diseñada para esta aplicación.
Los elementos de aislamiento requeridos para la protección catódica deberán estar 

situados, si es posible, fuera de las zonas peligrosas.
6.7 Sistemas de cableado.
Para instalaciones de seguridad intrínseca, los sistemas de cableado cumplirán los 

requisitos de la norma UNE-EN 61241-14:2006 «Material eléctrico para uso en presencia de 
polvo inflamable. Parte 14: Selección e instalación» y de la norma UNE-EN 60079-25:2005 
CORR: 2006 «Material eléctrico para atmósferas de gas explosivas. Parte 25: Sistemas de 
seguridad intrínseca».

Los cables para el resto de instalaciones tendrán una tensión mínima asignada 
de 450/750 V.

Las entradas de los cables y de los tubos a los aparatos eléctricos se realizarán de 
acuerdo con el modo de protección previsto en las normas correspondientes. Los orificios de 
los equipos eléctricos para entradas de cables o tubos que no se utilicen deberán cerrarse 
mediante piezas acordes con el modo de protección de que vayan dotados dichos equipos.

Para las canalizaciones para equipos móviles se tendrá en cuenta lo establecido en la 
ITC MIE-BT 21 «Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectores» del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión.

La intensidad admisible en los conductores deberá disminuirse en un 15 por ciento 
respecto al valor correspondiente a una instalación convencional. Además, todos los cables 
de longitud igual o superior a 5 metros estarán protegidos contra sobrecargas y 
cortocircuitos. Para la protección de sobrecargas se tendrá en cuenta la intensidad de carga 
resultante fijada en el párrafo anterior y para la protección de cortocircuitos se tendrá en 
cuenta el valor máximo para un defecto en el comienzo del cable y el valor mínimo 
correspondiente a un defecto bifásico y franco al final del cable.

En el punto de transición de una canalización eléctrica de una zona a otra, o de un 
emplazamiento peligroso a otro no peligroso, se deberá impedir el paso de polvo de mezcla 
explosiva. Esto puede precisar del sellado de zanjas, tubos, bandejas, etc.

6.7.1 Requisitos de los cables.
Los cables a emplear en los sistemas de cableado en los emplazamientos clasificados 

como zonas Z0, Z1 y Z2 serán:
3.12.1 En instalaciones fijas:
Alguna de estas tres opciones:
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i. Cables de tensión asignada mínima de 450/750 V, aislados con mezclas termoplásticas 
o termoestables, instalados, bien bajo tubo metálico rígido o flexible conforme a la norma 
UNE-EN 50086-1:1995 «Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: 
Requisitos generales» o bien mediante canal protector conforme a las normas de la serie 
UNE-EN 50085 «Sistemas de canales para cables y sistemas de conductos cerrados de 
sección no circular para instalaciones eléctricas.»

ii. Cables construidos de modo de que dispongan de una protección mecánica. Se 
consideran como tales:

1. Los cables con aislamiento mineral y cubierta metálica, según UNE EN 60702-1:2002 
«Cables con aislamiento mineral de tensión asignada no superior a 750 V y sus conexiones. 
Parte 1: Cables».

2. Los cables armados con alambre de acero galvanizado y con cubierta externa no 
metálica, según la serie de normas UNE 21123.

iii. Cables empotrados, de tensión asignada mínima de 450/750 V. El empotramiento 
debe garantizar y mantener unas condiciones de protección equivalentes a las de un tubo o 
canal protector.

Los cables en instalaciones fijas deben cumplir, respecto a la reacción al fuego, lo 
indicado en las normas de la serie UNE EN 50266-2 «Métodos de ensayos comunes para 
cables sometidos al fuego. Ensayo de propagación vertical de la llama de cables colocados 
en capas en posición vertical»

3.12.2 En alimentación de equipos portátiles o móviles:
Cables con cubierta de policloropreno o elastómero sintético, según la norma UNE 

21027-4:2004 «Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V, con aislamiento 
reticulado. Parte 4: Cables flexibles» o la norma UNE 21150:1986 «Cables flexibles para 
servicios móviles, aislados con goma de etileno-propileno y cubierta reforzada de 
policloropreno o elastómero equivalente de tensión nominal 0,6/1 kV», que sean aptos para 
servicios móviles, de tensión mínima asignada 450/750 V, flexibles y de sección mínima 1,5 
mm2. La utilización de estos cables flexibles se restringirá a lo estrictamente necesario, para 
uso esporádico, y como máximo a una longitud de 30 metros.

6.7.2 Requisitos de los conductos.
Cuando el cableado de las instalaciones fijas se realice mediante tubo o canal protector, 

estos serán conformes a las especificaciones dadas en las tablas del apartado 9.3 de la ITC 
MIE-BT 29 «Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con 
riesgo de incendio o explosión» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.7.3 Métodos específicos de cableado no autorizados en zonas Z0 y Z1.
No se permite la utilización de los siguientes sistemas de cableado en zonas Z0 y Z1:
a) Conductores desnudos.
b) Mono-conductores aislados sin otra protección.
c) Sistemas de cableado con retorno a tierra por la vaina (ESR), no aislados con el 

equivalente al doble aislamiento.
d) Sistemas de embarrados.
e) Sistemas de cableado aéreo.
f) Sistemas unifilares con retorno por tierra.
g) Sistemas con raíles de baja tensión o muy baja tensión.
h) Cables con cubierta no instalados bajo tubo o canal protector, en los que la 

Resistencia a la tracción es inferior a:
i. Termoplásticos:
Policloruro de vinilo (PVC), 12,5 N/mm2;
Polietileno, 10,0 N/mm2.
ii. Elastómero:
Polietileno clorosulfonado o polímeros similares, 10,0 N/mm2.
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7. Adecuación de equipos
Los equipos e instalaciones eléctricas en uso a la entrada en vigor del Reglamento de 

artículos pirotécnicos y cartuchería, podrán seguir siendo utilizados, si previamente se ha 
realizado una adecuación, en base a una evaluación de riesgos de conformidad con la ITC 
número 14, a los requisitos establecidos en esta ITC.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 14
Disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de los 

trabajadores frente al riesgo de explosión

1. Objeto y ámbito de aplicación
Con el objetivo de facilitar la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, y de su normativa de desarrollo, esta ITC tiene por objeto 
establecer una serie de disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de 
los trabajadores frente al riesgo de explosión de mezclas explosivas en el lugar de trabajo.

Las disposiciones de esta ITC deberán ser tenidas en cuenta respecto a todas las 
actividades de fabricación, almacenamiento, transporte, venta y disparo de productos 
pirotécnicos y cartuchería, en el ámbito del Reglamento de artificios pirotécnicos y 
cartuchería, en las que estén presentes o puedan presentarse mezclas explosivas.

Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente en el ámbito 
contemplado en esta ITC.

2. Obligaciones del empresario
2.1 Prevención y protección contra explosiones de materias o mezclas explosivas,
Con objeto de prevenir las explosiones de mezclas explosivas, de conformidad con el 

artículo 15.1 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y de proporcionar una 
protección contra ellas, el empresario deberá tomar medidas de carácter técnico y 
organizativo en función del tipo de actividad, siguiendo un orden de prioridades y conforme a 
los principios básicos siguientes:

a) Evitar la acumulación innecesaria de mezclas explosivas en lugares no habilitados 
para ello.

b) Evitar la inflamación accidental de materias o mezclas explosivas y atenuar los efectos 
perjudiciales de una explosión de forma que se garantice la salud y la seguridad de los 
trabajadores.

c) Evitar la propagación de las explosiones o explosiones en cadena, mediante la 
adopción de las medidas necesarias para ello.

2.2 Evaluación de los riesgos de explosión de materias o mezclas explosivas y 
planificación de la actividad preventiva.

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 16 y 23 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en la sección 1.ª del capítulo II del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, el empresario evaluará los riesgos específicos de explosión de 
materias o mezclas explosivas teniendo en cuenta, al menos:

a) Las características explosivas de las materias o mezclas existentes en los lugares de 
trabajo.

b) Las instalaciones, los equipos de trabajo, los procesos industriales y sus posibles 
interacciones.

c) Las probabilidades de la presencia y activación de focos de ignición, incluidas las 
descargas electrostáticas.

d) Las proporciones de los efectos previsibles.
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En la evaluación de los riesgos de explosión se tendrán en cuenta los lugares que estén 
o puedan estar en contacto, mediante aberturas, con lugares en los que puedan crearse 
atmósferas explosivas.

Del mismo modo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias 
para eliminar o reducir y controlar el riesgo de explosión de materias o mezclas explosivas, 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos en esta ITC. Dichas actividades serán objeto 
de planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para 
llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales 
necesarios para su ejecución. Asimismo, el empresario deberá asegurarse de la efectiva 
ejecución de las actividades preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un 
seguimiento continuo de dicha ejecución.

En particular, el empresario deberá garantizar:
3.12.3 Que se han determinado y evaluado los riesgos específicos de explosión.
3.12.4 Que se tomarán las medidas adecuadas para lograr los objetivos de esta ITC.
3.12.5 Que han sido identificadas todas las zonas con peligro de explosión existentes en 

el centro de trabajo, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
3.12.6 Que en las zonas con peligro de explosión se aplicarán los requisitos mínimos 

establecidos en el anexo de esta ITC.
3.12.7 Que el lugar y los equipos de trabajo, incluidos los sistemas de alerta, están 

diseñados y se utilizan y mantienen teniendo debidamente en cuenta la seguridad.
3.12.8 Que se han adoptado las medidas necesarias, de conformidad con el Real 

Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo para que 
los equipos de trabajo, se utilicen en condiciones seguras.

Los aspectos recogidos en este apartado deben tenerse en cuenta en la elaboración de 
la documentación a que se refiere el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

2.3 Obligaciones generales.
Con objeto de preservar la seguridad y la salud de los trabajadores, y en aplicación de lo 

establecido en los apartados 2.1 y 2.2, el empresario tomará las medidas necesarias para 
que:

a) En los lugares en los que existan o puedan existir materias reglamentadas en 
cantidades tales que puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores o 
de otras personas, el ambiente de trabajo sea tal que el trabajo pueda efectuarse de manera 
segura.

b) En los lugares de trabajo en los que existan o puedan existir materias reglamentadas 
en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores, 
se asegure, mediante el uso de los medios técnicos apropiados, una supervisión adecuada 
de dichos lugares, con arreglo a la evaluación de riesgos, mientras los trabajadores estén 
presentes en aquéllos.

2.4 Obligación de coordinación.
Cuando en un mismo lugar de trabajo se encuentren trabajadores de varias empresas, 

cada empresario deberá adoptar las medidas que sean necesarias para la protección de la 
salud y la seguridad de sus trabajadores, incluidas las medidas de cooperación y 
coordinación a que hace referencia el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. Sin perjuicio de ello y en el marco de lo 
dispuesto en el citado artículo, el empresario titular del centro de trabajo coordinará la 
aplicación de todas las medidas relativas a la seguridad y la salud de los trabajadores y 
precisará, en la documentación relativa a la acción preventiva establecida en el artículo 23 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medidas y las modalidades de aplicación 
de dicha coordinación.

La inspección y control del cumplimiento de estas obligaciones sólo corresponde a las 
Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones del Gobierno, cuando se trate 
de centros de trabajo con presencia del riesgo de explosión en empresas que desarrollan 
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actividades de fabricación, almacenamiento, transporte, venta y disparo de productos 
pirotécnicos. La inspección y control del resto de las empresas que concurran con aquellas 
en un mismo centro de trabajo corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de riesgos laborales.

2.5 Zonas con peligro de explosión.
A los efectos de la presente ITC se consideran zonas con peligro de explosión las áreas 

en las que estén presentes o puedan presentarse materias reglamentadas en cantidades 
tales que resulte necesaria la adopción de medidas de prevención o protección especiales 
para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores.

El empresario deberá identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el 
centro de trabajo.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, los 
accesos a las zonas con peligro de explosión deben estar señalizados identificando este 
peligro.

ANEXO
Disposiciones relativas a la seguridad y la protección de la salud de los 

trabajadores potencialmente expuestos a materias o mezclas explosivas
Las disposiciones de este anexo se aplicarán:
a) A las zonas con peligro de explosión, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
b) A los equipos situados en áreas que no presenten peligro de explosión, y que sean 

necesarios o contribuyan al funcionamiento en condiciones seguras de los equipos situados 
en la zona con peligro de explosión.

1. Medidas organizativas
1.1 Formación e información de los trabajadores
El empresario deberá proporcionar a quienes trabajan en zonas con peligro de explosión 

una formación e información adecuadas y suficientes sobre prevención y protección frente a 
explosiones, en el marco de lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

1.2 Instrucciones por escrito y permisos de trabajo
Cuando así lo exija la documentación de la acción preventiva:
El trabajo en las zonas con peligro de explosión se llevará a cabo conforme a unas 

instrucciones por escrito que proporcionará el empresario, y en las que se incluirán las 
condiciones de seguridad necesarias para desarrollar éstas actividades y los puntos críticos 
de especial peligrosidad frente al riesgo de explosión.

Se deberá aplicar un sistema de permisos de trabajo que autorice la ejecución de 
trabajos con especial peligrosidad en las zonas con peligro de explosión. Se considerarán 
trabajos de especial peligrosidad, entre otros, todos aquellos trabajos de comprobación, 
consigna y reparación que deban realizarse como consecuencia de fallos en la operatividad 
de los equipos de trabajo, cuando estos equipos estén en contacto directo con la mezcla 
explosiva, así como todos aquellos que exijan ser realizados utilizando posibles fuentes de 
inflamación.

Los permisos deberán ser expedidos, antes del comienzo de los trabajos, por una 
persona expresamente autorizada para ello y designada por el empresario.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3344 –



2. Medidas de prevención y protección contra las explosiones
En la identificación de los peligros y situaciones peligrosas que puedan desencadenar la 

explosión de una sustancia explosiva, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
factores:

a) La caracterización de la sustancia explosiva: sensibilidad al impacto y rozamiento, 
temperatura de descomposición, temperatura de inflamación, etc.

b) La caracterización de las sustancias explosivas deberá realizarse siempre que la 
sustancia pueda tomar contacto de forma directa con cualquier equipo de trabajo o ser 
manipulada directamente por los trabajadores.

c) Incompatibilidad de sustancias.
d) Causas de origen eléctrico: chispas, aumentos de temperatura, chispas de origen 

electrostático.
e) Causas de origen mecánico: chispas, aumentos de temperatura, impacto y fricción.
f) Otras agresiones externas.
Cuando en una misma zona con peligro de explosión existan diferentes tipos de materias 

reglamentadas, las medidas de protección se ajustarán al mayor riesgo potencial.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico, cuando se trate de evitar los riesgos de ignición, también se deberán 
tener en cuenta las descargas electrostáticas producidas por los trabajadores o el entorno de 
trabajo como portadores o generadores de carga. Se deberá proveer a los trabajadores de 
calzado antiestático y ropa de trabajo adecuada hecha de materiales que no den lugar a 
descargas electrostáticas que puedan causar la ignición de materias o mezclas explosivas.

La instalación, los equipos de trabajo, los sistemas de protección y sus correspondientes 
dispositivos de conexión sólo se pondrán en funcionamiento si previamente se ha 
comprobado que pueden usarse con seguridad en una zona con peligro de explosión.

Se adoptarán todas las medidas necesarias para asegurarse de que los lugares de 
trabajo, los equipos de trabajo y los correspondientes dispositivos de conexión que se 
encuentren a disposición de los trabajadores han sido diseñados, construidos, ensamblados 
e instalados y se mantienen y utilizan de tal forma que se reduzcan al máximo los riesgos de 
explosión y, en caso de que se produzca alguna, se controle o se reduzca al máximo su 
propagación en dicho lugar o equipo de trabajo. En estos lugares de trabajo se deberán 
tomar las medidas oportunas para reducir al máximo los riesgos que puedan correr los 
trabajadores por los efectos físicos de una explosión.

En caso necesario, los trabajadores deberán ser alertados mediante la emisión de 
señales ópticas o acústicas de alarma y desalojados en condiciones de seguridad.

Cuando se considere necesario, y así se plasme en la documentación preventiva, se 
dispondrán y mantendrán en funcionamiento salidas de emergencia que, en caso de peligro, 
permitan a los trabajadores abandonar con rapidez y seguridad los lugares de trabajo.

Antes de utilizar por primera vez los lugares de trabajo donde existan zonas en las que 
se presenten o puedan presentarse mezclas explosivas o tras una modificación importante, 
deberá verificarse su seguridad general contra explosiones. La realización de las 
verificaciones se encomendará a aquellas personas capacitadas expresamente autorizadas 
por el empresario.

Cuando la evaluación muestre que ello es necesario:
a) Deberá poderse, en caso de que un corte de energía pueda comportar nuevos 

peligros, mantener el equipo y los sistemas de protección en situación de funcionamiento 
seguro independientemente del resto de la instalación si efectivamente se produjera un corte 
de energía.

b) Deberá poder efectuarse la desconexión manual de los aparatos y sistemas de 
protección incluidos en procesos automáticos que se aparten de las condiciones de 
funcionamiento previstas, siempre que ello no comprometa la seguridad. Tales 
intervenciones se confiarán exclusivamente a los trabajadores con una formación específica 
que los capacite para actuar correctamente en esas circunstancias.
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c) La energía almacenada deberá disiparse, al accionar los dispositivos de desconexión 
de emergencia, de la manera más rápida y segura posible o aislarse de manera que deje de 
constituir un peligro.

3. Adecuación de los equipos de trabajo en zonas peligrosas
En aquellas zonas peligrosas donde se utilicen o se prevea utilizar equipos de trabajo, el 

empresario deberá asegurarse de que en la elección, instalación, utilización y 
mantenimiento, se ha tenido en especial consideración el riesgo de explosión de las materias 
explosivas existentes en el lugar de trabajo, en aplicación del Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Para ello, es necesario que disponga de la documentación técnica que permita una 
correcta y segura instalación, utilización y mantenimiento. Esta documentación deberá estar 
redactada en una lengua oficial del área geográfica a la que se destina el equipo.

Para los equipos de trabajo que en su uso previsto toman contacto directamente con 
mezclas explosivas, se deberán conocer los valores máximos alcanzables tanto en 
funcionamiento normal, como los previstos en caso de mal funcionamiento, de aquellos 
parámetros que pueden provocar la ignición de la sustancia explosiva, como por ejemplo: 
temperatura superficial, presión de trabajo, temperatura interna, etc. Estos parámetros 
deberán estar ajustados en función de la caracterización de las sustancias explosivas 
presentes.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 15
Normas para la recarga de cartuchería por particulares

1. Objeto y ámbito de aplicación
La tenencia y utilización de cartuchería, como materia regulada, exige por parte del 

Estado un control exhaustivo, a fin de preservar por un lado la seguridad ciudadana y por 
otro, evitar cualquier clase de accidente que ponga en peligro la vida o bienes de las 
personas. No obstante, la recarga de cartuchería por particulares, para uso propio es una 
actividad muy extendida entre una enorme diversidad de practicantes de deportes en los que 
se utilizan armas, pues permite que éstos puedan adaptar su propia cartuchería a las 
particulares exigencias de cada actividad deportiva en concreto.

Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos para llevar a cabo la recarga 
de cartuchería por parte de particulares para uso propio, en virtud de lo establecido en el 
artículo 55.3 y 104 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Requisitos para la recarga de cartuchería
2.1 Estar en posesión de la licencia que permita la tenencia y uso de las armas.
2.2 Poseer legalmente documentadas armas del calibre del cartucho que se pretende 

recargar.
2.3 Obtener un certificado de una entidad autorizada por la Dirección General de la 

Guardia Civil de que posee los conocimientos necesarios para realizar la recarga que se 
pretende.

2.4 Obtener de Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Zona que 
corresponda, la autorización para recarga de cartuchería, según el procedimiento que se 
específica en esta ITC.

2.5 Mantener los límites de depósito y adquisición tanto de materiales componentes 
como de cartuchería terminada, que se determinan en el artículo 104 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

2.6 Ser poseedor de una máquina homologada para la recarga de cartuchería no 
automática y que reúnan los requisitos necesarios para su puesta en el mercado.

2.7 Conservar la maquinaria junto con la cartuchería y sus componentes, en el domicilio, 
con las suficientes medidas de seguridad.
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2.8 Las medidas de seguridad mínimas exigibles para el almacenamiento de la pólvora, 
vainas y pistones utilizadas para la recarga, consisten en la posesión en el domicilio u otro 
lugar autorizado, de una caja fuerte, clase de resistencia I o superior, según norma UNE EN 
1143-1 «Unidades de almacenamiento de seguridad. Requisitos, clasificación y métodos de 
ensayo para resistencia al robo. Parte 1: Cajas fuertes, puertas y cámaras acorazadas.

2.9 La Intervención de Armas y Explosivos de la correspondiente Zona de la Guardia 
Civil, entregará a los solicitantes, simultáneamente a la expedición de la autorización de 
recarga, un anexo en el que el titular de la autorización reflejará las operaciones 
correspondientes a las cantidades de pólvora, vainas o pistones adquiridas, fecha de compra 
y establecimiento vendedor, el cual deberá visar cada asiento que se refleje en el referido 
anexo.

2.10 Sin perjuicio de las revisiones esporádicas que pueda realizar la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda, toda persona 
autorizada para la recarga de cartuchería, en el momento de renovar la licencia de armas 
que le autoriza la tenencia y uso de armas que utilizan cartuchería que puede recargar, debe 
presentar ante la Intervención de Armas y Explosivos de su demarcación la autorización de 
recarga y el anexo, para revisión y control.

3. Requisitos que deben cumplir las entidades que impartan cursos de recarga para expedir 
certificados

i. Datos del solicitante.
ii. CIF empresa.
iii. Datos del profesor-es y cualificación del mismo, el cual se encontrará en posesión de 

autorización para recarga de cartuchería.
iv. Dirección del local donde van a impartirse los cursos.
v. Temario y desarrollo del programa.
vi. Características y certificado de homologación de la máquina de recarga que se 

utilizará.
vii. Compromiso de realizar los cursos utilizando sustancias inertes.
viii. Comunicación de las fechas de inicio y finalización del curso y relación de alumnos 

asistentes, a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación 
corresponda.

4. Convalidación de la comunicación de recarga de cartuchería no metálica
Las personas que, a la entrada en vigor de esta ITC, acrediten haber comunicado a la 

Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de su demarcación que se dedican a 
la recarga de cartuchería no metálica podrán solicitar directamente de Intervención de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil de la Zona que corresponda, la autorización de recarga de 
cartuchería en el plazo de un año.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 15.01

Reconocimiento de la aptitud en seguridad de las máquinas para la recarga de 
cartuchos por particulares

1. Objeto
Esta Especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos que deben cumplir 

las máquinas de recarga de cartuchos en lo referente a la seguridad de uso y de producto, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.3 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería, que permite autorizar a particulares la recarga de munición metálica para su 
propio consumo, siempre que se cumplan los requisitos de la ITC número 15.
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2. Procedimiento de reconocimiento de la aptitud en seguridad de las máquinas para la 
recarga de cartuchos por particulares

2.1 El procedimiento desarrollado en esta Especificación técnica trata de determinar si la 
máquina cumple los requisitos deseables en cuanto a:

a) Seguridad de uso:
i. Debe impedirse la posibilidad de corte de circuito o chispas que puedan provocar 

incendio o explosión de los componentes del cartucho.
ii. En caso de accidente y explosión o deflagración de algún componente (pistón o 

pólvora) el operador debe estar protegido contra quemaduras o proyecciones.
iii. Los pistones no podrán comprimirse fuertemente unos contra otros en el proceso de 

alimentación de la máquina.
b) Seguridad de producto:
i. Debe asegurarse que la máquina proporcionará al cartucho una cantidad de pólvora 

determinada por el operador actuando sobre el dispositivo de dosificación, el cual en ningún 
caso podrá descalibrarse de forma que aumente la dosis programada.

ii. Debe asegurarse un posicionado correcto del pistón en la vaina.
iii. Debe asegurarse la correcta posición del proyectil/proyectiles sin posibilidad de que la 

masa de este varíe de la programada por el operador.
2.2 Descripción de los ensayos los diversos trámites del procedimiento.
a) Estudio de la documentación recibida y comprobación del funcionamiento de la 

máquina.
b) Determinación de la adecuación de las instrucciones que deben acompañar a la 

máquina para su manejo y funcionamiento.
c) Carga de una muestra de cartuchos utilizando diversas configuraciones de la 

máquina.
d) Desmontado de los cartuchos cargados y comprobación de la correlación entre los 

parámetros definidos para la carga y los obtenidos.
e) Manipulación de la máquina intentando producir fenómenos involuntarios (aflojados de 

tornillos, pólvoras con grumos, pistones mal posicionados en la caja etc.) que pudieran dar 
lugar a cargas defectuosas; comprobando in situ los mecanismos de seguro de la máquina.

f) Provocación de la detonación de un pistón en el proceso de pistonado y el fuego de 
una pequeña cantidad de pólvora para comprobar el grado de protección de las defensas.

3. Informe y certificación
A la vista del resultado de los trámites descritos en esta Especificación técnica y de la 

documentación aportada por el peticionario, se determinará, por el Banco Oficial de Pruebas, 
la idoneidad de la máquina en cuanto a la seguridad y, en su caso, se procederá a la emisión 
del correspondiente informe o certificación.

4. Material y documentación
El peticionario deberá aportar:
a) Una máquina para ensayos.
b) Documentación técnica del fabricante sobre la máquina de ensayos (planos, croquis, 

etc.); si ésta no es suficiente, la máquina quedará depositada en el Banco de pruebas como 
testigo.

c) En caso de poseer documentos oficiales de cumplimiento de normativas legales, una 
copia legalizada de éstos.

d) Manual de instrucciones redactado al menos en castellano.
e) Los útiles y complementos necesarios para la recarga de diferentes calibres.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 16
Compatibilidad de almacenamiento y transporte de productos pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos de compatibilidad en el transporte y 

almacenamiento de los productos pirotécnicos regulados por el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

Las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el almacenamiento 
de productos químicos no pirotécnicos se regirán por lo establecido en el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos, aprobado por el Real Decreto 379/2001, de 6 de 
abril, así como en sus correspondientes Instrucciones técnicas complementarias.

Por su parte, las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el 
almacenamiento de materiales explosivos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento de 
explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

2. Requisitos generales en el almacenamiento
Los productos pirotécnicos que se almacenen a granel deberán estar contenidos en 

recipientes adecuados que deberán tener la suficiente consistencia y estar en un estado de 
conservación tal que asegure que no se puedan producir derrames o pérdidas de 
composición pirotécnica u otros contenidos durante las operaciones normales de 
manipulación.

En todo momento deberá estar identificado el contenido de los recipientes en el caso de 
almacenamiento a granel y en el caso de productos envasados o embalados. Los embalajes 
de los productos terminados procedentes de terceros, al haberse producido una venta para 
su adquisición, deberán estar debidamente etiquetados.

No se podrán almacenar conjuntamente materiales pirotécnicos junto con productos 
químicos u otras materias primas utilizadas en los procesos de fabricación de materiales 
pirotécnicos.

El almacenamiento de productos pirotécnicos se realizará en almacenes autorizados a 
tal efecto, las normas de ubicación, diseño y construcción de este tipo de almacenes se 
establecen en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería y en sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

3. Compatibilidad en el almacenamiento y transporte
Almacenamiento y transporte conjunto de productos pirotécnicos.
Los artículos pirotécnicos se encuentran englobados, según lo establecido en las 

«Recomendaciones para el transporte de mercancías peligrosas» de las Naciones Unidas, 
en los grupos de compatibilidad G o S. Ambos grupos son compatibles entre sí, por lo que 
pueden almacenarse y transportarse conjuntamente en el mismo recinto.

Para el almacenamiento y transporte conjunto de sustancias, objetos o productos 
pirotécnicos que puedan provocar una exposición al entorno de las composiciones 
pirotécnicas, habrá que tener en cuenta las incompatibilidades químicas de dichas 
sustancias. En este sentido, no se podrán almacenar y transportar en el mismo recinto 
composiciones pirotécnicas en polvo o granuladas susceptibles de formar mezclas 
inestables con otras composiciones ubicadas en el mismo lugar, salvo que se adopten 
medidas de segregación suficientes para asegurar que no puedan entrar en contacto entre 
sí. A modo de ejemplo, no podrán almacenarse conjuntamente composiciones a base de 
cloratos junto con composiciones que contengan azufre, sulfuros, sales amónicas o aminas.

Almacenamiento y transporte conjunto de productos pirotécnicos y explosivos.
La compatibilidad en el almacenamiento y transporte conjunto de productos pirotécnicos 

y explosivos se regirá por lo establecido en la ITC número 22 «Compatibilidad de 
almacenamiento y transporte» del Reglamento de explosivos y en las «Recomendaciones 
para el transporte de mercancías peligrosas» de las Naciones Unidas, sin perjuicio de las 
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prescripciones que, a modo aclaratorio, se establecen en la siguiente tabla 1 y en el resto de 
esta ITC.

Tabla 1. Compatibilidad de almacenamiento y transporte.

Grupo compatibilidad A B C D E F G H J L N S
A Z            
B  X  1/        X
C   X X X  X    2/ 3/ X
D  1 X X X  X    2/ 3/ X
E   X X X  X    2/ 3/ X
F      X      X
G   X X X  X     X
H        X    X
J         X   X
L          4/   
N   2/ 3/ 2/ 3/ 2/ 3/      2/ X
S  X X X X X X X X  X X

La «X» indica que las materias u objetos de los diferentes grupos de compatibilidad 
pueden almacenarse conjuntamente en un mismo polvorín o cargarse conjuntamente en un 
mismo compartimento, contenedor o vehículo.

Notas:
1. Los bultos que contengan materias y objetos asignados a los grupos de compatibilidad 

B y D podrán ser cargados conjuntamente en el mismo vehículo a condición de que sean 
transportados en contenedores o compartimentos separados, de un modelo aprobado por la 
autoridad competente o un organismo designado por la misma, y que estén diseñados de 
manera que se evite toda transmisión de la detonación de objetos del grupo de 
compatibilidad B o las materias u objetos del grupo de compatibilidad D.

2. Los diferentes objetos de la División 1.6, Grupo de compatibilidad N (1.6 N), sólo 
podrán transportarse o almacenarse conjuntamente como objetos 1.6 N, si se prueba 
mediante ensayos o por analogía que no existe riesgo suplementario de detonación por 
influencia entre unos y otros objetos. En caso contrario, deberán ser tratados como 
pertenecientes a la División de riesgo 1.1.

3. Cuando se transporten o almacenen objetos del Grupo de compatibilidad N con 
materias u objetos de los grupos de compatibilidad C, D o E, los objetos del grupo de 
compatibilidad N se considerarán pertenecientes al grupo de compatibilidad D.

4. Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L podrán almacenarse y cargarse 
en común en el mismo vehículo con las materias y objetos del mismo tipo pertenecientes a 
ese mismo grupo de compatibilidad.

Almacenamiento de sustancias químicas no pirotécnicas
La compatibilidad en el almacenamiento conjunto de los productos químicos no 

pirotécnicos se regirá por lo establecido en el Reglamento de almacenamiento de productos 
químicos, aprobado por el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, así como en sus 
correspondientes Instrucciones técnicas complementarias. En cualquier caso no se podrán 
almacenar conjuntamente entre sí oxidantes y combustibles.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 17
Venta al público de artículos pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las normas sobre la venta y los establecimientos de 

venta de artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y de uso en la marina, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

La venta al por menor de artificios pirotécnicos de la categoría F1 catalogados, de uso 
exclusivo en el interior de edificios, excepto truenos de impacto, no estará sometida a los 
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requisitos de esta ITC, siempre y cuando la cantidad sea inferior o igual a 5 kilogramos netos 
(NEC).

Esta ITC no será de aplicación a los locales náuticos para la venta exclusiva de 
artículos pirotécnicos de uso en la marina. Dichos locales cumplirán lo establecido en el 
artículo 105 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Tipos de establecimientos de venta
Los establecimientos de venta de artículos pirotécnicos podrán ser:
1. Establecimientos permanentes (A1, A2, B1 y B2): Se corresponden con aquellos 

locales cerrados respecto a la vía pública, tanto los que forman parte de un edificio en el que 
se efectúan otras actividades, como los aislados respecto a otras edificaciones. No se 
considerarán establecimientos permanentes aquellos locales que carezcan de cerramiento 
respecto a las vías públicas.

Estos establecimientos podrán efectuar la venta de artificios pirotécnicos de manera 
permanente o temporal en periodos determinados y con actividad de venta exclusiva o 
simultánea con otros productos, independientemente de que la venta sea continuada o 
temporal.

2. Establecimientos temporales (M y N): Se corresponden con aquellos edificios o 
casetas portátiles e instaladas en la vía pública o en terrenos de propiedad privada, con 
carácter no permanente.

Estas instalaciones temporales únicamente podrán efectuar la venta temporal y como 
actividad exclusiva.

3. Establecimientos de venta (tipo C) adscritos a un taller de pirotecnia o depósito de 
productos terminados, distanciados de la zona destinada a la fabricación o depósitos según 
lo dispuesto en la ITC número 9.

Estos establecimientos únicamente podrán efectuar la venta permanente y como 
actividad exclusiva.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de artículos pirotécnicos 
y cartuchería, los depósitos de productos terminados, integrados o no en un taller, podrán 
efectuar la venta ocasional directa al público, sin exposición de los productos susceptibles de 
venta, debiendo realizarse ésta en la entrada de la instalación y lo más alejado posible de 
cualquier local, quedando prohibida la presencia de clientes en las zonas de fabricación o 
almacenamiento. Los productos pirotécnicos deberán estar en todo momento en el depósito 
de productos terminados hasta el momento de su venta.

Los establecimientos permanentes se clasifican en:
a) Establecimientos de Tipo A: El establecimiento ocupa parcial o totalmente un edificio 

en suelo urbanizado residencial o comercial.
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Ejemplos de establecimientos Tipo A1 y Tipo A2
b) Establecimiento de Tipo B1: El establecimiento ocupa un edificio que está adosado a 

otros edificios en suelo urbanizado industrial, o bien a una distancia inferior a las exigidas 
para los establecimientos de Tipo B2.

Ejemplo de Establecimiento Tipo B1
c) Establecimiento de Tipo B2: El establecimiento de venta ocupa totalmente un edificio y 

mantiene una distancia mínima de 20 metros respecto a los edificios colindantes en suelo 
urbanizado industrial y 100 metros a otros lugares que puedan representar especial 
peligrosidad, tales como gasolineras o almacenes de productos peligrosos.
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Ejemplo de Establecimiento Tipo B2
d) Establecimientos de Tipo C: Se trata de establecimientos de venta con o sin almacén, 

adscritos a un taller de pirotecnia o depósito de productos terminados, y próximos a la puerta 
de acceso al exterior del recinto.

Estos establecimientos podrán ser exteriores o interiores al recinto del taller o depósito, 
si bien deberán estar separados físicamente mediante cercado o similar, de la zona 
destinada a la fabricación o depósito. Asimismo, estos establecimientos estarán sujetos al 
régimen de distancias establecidas en la ITC número 9.

La distancia mínima entre establecimientos de Tipo A o B1 será de 40 metros entre sí. 
Este requisito no será de aplicación para aquellos establecimientos ya existentes a la 
entrada en vigor de este reglamento.

Los establecimientos temporales se clasifican en:
a) Establecimientos tipo M: Casetas sin almacén: se trata de establecimientos portátiles 

sin almacén, y que mantienen una distancia mínima de 20 metros respecto a los edificios 
colindantes y otros lugares que puedan representar especial peligrosidad, tales como 
gasolineras o almacenes de productos peligrosos.

b) Establecimientos tipo N: Casetas con almacén: se trata de establecimientos portátiles 
con almacén, y que mantienen una distancia mínima de 20 metros respecto a los edificios 
colindantes y otros lugares que puedan representar especial peligrosidad, tales como 
gasolineras o almacenes de productos peligrosos.

3. Requisitos generales para la venta al público de artículos pirotécnicos
Almacenamiento.
Todos los establecimientos permanentes de venta de artículos pirotécnicos deberán 

disponer de un almacén independiente y separado de la zona destinada a la venta, y al 
mismo nivel que aquella, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

En el caso de establecimientos permanentes del Tipo A, el acceso al almacén se deberá 
realizar desde el propio local o zona destinada a la venta. En ningún caso se autorizarán 
almacenes cuyo acceso requiera atravesar dependencias destinadas a viviendas o patio 
interior.

Los almacenes ubicados en los establecimientos tipo N deben ser contiguos al local o 
zona destinada a la venta.
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Como regla general, en los establecimientos temporales no podrá permanecer ningún 
producto pirotécnico durante los periodos del día en los que permanece cerrada al público, 
debiendo trasladarse y depositarse dichos productos a un almacén autorizado perteneciente 
a un depósito de productos terminados. Únicamente se permitirá la presencia de material 
pirotécnico en los establecimientos tipo N que reúnan las medidas de seguridad ciudadana 
que se establezcan por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda.

En la zona destinada a la venta se permitirá la presencia de material pirotécnico 
colocado en estanterías, bien estando éstas situadas a una distancia mínima de 1 metro del 
mostrador, o disponiendo de algún sistema que garantice salvaguardar del público el 
material pirotécnico, que siempre estará situado en la parte posterior del mostrador. Podrá 
depositarse hasta un máximo de una tercera parte de la capacidad máxima de 
almacenamiento.

La cantidad máxima de materia reglamentada tanto en el almacén como en las 
estanterías existentes en la zona de venta, vendrá condicionada por el tipo de 
establecimiento y volumen del almacén, así como por la categoría y división de riesgo del 
producto pirotécnico, tal y como establece el apartado 4.

Los artículos de pirotecnia no podrán exponerse con carga en escaparates ni estarán al 
alcance del público.

Lotes.
Estará permitido el almacenamiento, venta y transporte de artículos pirotécnicos de las 

categorías F1, F2 y F3 con divisiones de riesgo 1.4 y 1.3 mediante lotes y surtidos, 
marcados con los límites de edad más restrictivos según su categoría.

Compra electrónica.
Estará permitida la compra telefónica o electrónica siempre y cuando la recogida del 

material pirotécnico se efectúe en el propio establecimiento de venta por la misma persona 
que realizó la compra.

Venta máxima por comprador.
El número máximo de productos pirotécnicos que puede ser vendido a un único 

comprador no podrá superar los 10 kilogramos netos (NEC).
Venta por correspondencia y venta ambulante.
Queda expresamente prohibido el envío de productos al público por correspondencia, 

mensajería u otro tipo de transporte, así como la venta ambulante de artículos pirotécnicos 
regulados por esta ITC.

Aforo de la zona destinada a la venta.
El número máximo de personas que podrán encontrarse simultáneamente dentro de un 

establecimiento permanente, vendrá condicionado al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

i. Un vendedor por cada 5 metros cuadrados o fracción de superficie útil del local 
destinada a la venta.

ii. Un cliente por cada vendedor. Dos acompañantes por cada cliente, sin contabilizar a 
los menores de 12 años.

Para el más estricto cumplimiento de esta disposición, el titular de la autorización tomará 
las medidas oportunas para controlar la entrada del público al establecimiento y colocará en 
un lugar visible un rótulo indicando el número máximo de clientes que simultáneamente 
podrán estar dentro del establecimiento.

Vendedores.
Previamente al inicio de la actividad, el titular de una autorización de establecimiento 

permanente de artículos pirotécnicos, sea persona física o jurídica, deberá comunicar a la 
Delegación de Gobierno correspondiente la relación de los trabajadores previstos en el 
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establecimiento, entre los cuales deberá designar, al menos, a un encargado responsable de 
venta que estará de forma permanente en el establecimiento durante el período de venta.

El encargado responsable de la venta se asegurará del cumplimiento de los requisitos 
relativos a las edades mínimas de venta o comercialización al público, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 121 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería y en la 
disposición adicional sexta del real decreto en virtud del cual se aprueba dicho Reglamento.

Simultáneamente sólo se admitirán en cada establecimiento temporal dos personas 
despachando los productos y una más reponiendo y ayudando a los vendedores.

Venta de artículos de categorías T1, P1 y de uso en la marina.
La venta de artículos de categorías T1, P1 y de uso en la marina, requerirá la 

acreditación previa del comprador mediante la presentación del correspondiente documento 
nacional de identidad, que deberá ser anotado por parte del vendedor en un libro de 
pirotecnia que estará a disposición de la autoridad competente.

Adicionalmente, la venta de artículos de uso en la marina, requerirá la presentación por 
parte del comprador del correspondiente carné de embarcación.

Material defectuoso.
El tratamiento de los productos defectuosos por parte de los titulares del establecimiento 

de venta, tales como productos caducados, devoluciones o similares, se realizará según lo 
dispuesto en la ITC número 12.

4. Capacidad máxima de almacenamiento
En todos los establecimientos regulados por esta ITC, se permitirá el almacenamiento y 

venta de artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y de uso en la marina.
El material pirotécnico se depositará siempre en el almacén del establecimiento. No 

obstante, en las estanterías existentes en la zona destinada a la venta, situadas a una 
distancia mínima de 1 metro del mostrador, quedando siempre fuera del alcance del público, 
podrá depositarse hasta un máximo de un tercio de la capacidad máxima de 
almacenamiento.

Del mismo modo, la cantidad estándar de cálculo de materia reglamentada será 
de 7,5 kg/m3 de volumen útil del almacén, con los requisitos adicionales establecidos en los 
apartados que figuran a continuación.

Establecimientos de Tipo A1.
Sólo se permitirá el almacenamiento de artículos pirotécnicos con división de riesgo 1.4 y 

1.3.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 150 kilogramos. Si la 

venta es simultánea con otros productos, la cantidad máxima de materia reglamentada no 
podrá superar los 50 kilogramos.

El 20 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 
de división de riesgo 1.3.

Establecimientos de Tipo A2.
Solo se permitirá el almacenamiento de artículos pirotécnicos con división de riesgo 1.4 y 

1.3.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 150 kilogramos. Si la 

venta es simultánea con otros productos, la cantidad máxima de materia reglamentada no 
podrá superar los 50 kilogramos.

El 20 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 
de división de riesgo 1.3 y el 3 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a 
la venta diaria de artículos pirotécnicos de división de riesgo 1.2 y 1.1.

Establecimientos de Tipo B1.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 300 kilogramos.
Si la venta es simultánea con otros productos, la cantidad máxima de material 

reglamentada no podrá superar los 100 kilogramos.
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El 20 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 
de división de riesgo 1.3 y el 5 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a 
artículos pirotécnicos de división de riesgo 1.2 y 1.1

Establecimientos de Tipo B2.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 300 kilogramos.
Si la venta es simultánea con otros productos, la cantidad máxima de material 

reglamentada no podrá superar los 150 kilogramos.
El 10 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 

de división de riesgo 1.1 y 1.2.
Establecimientos de Tipo C.
La cantidad máxima de materia reglamentada se determinará por el cumplimiento de lo 

dispuesto en la ITC número 9.
Establecimientos de tipo M.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 50 kilogramos.
El 10 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 

de división de riesgo 1.1 y 1.2.
Establecimientos de tipo N.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 75 kilogramos.
El 15 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 

de división de riesgo 1.1 y 1.2.

5. Requisitos constructivos de los establecimientos
Establecimientos permanentes Tipo A1, A2, B1, B2 y C.
Deberán contar como mínimo con dos salidas con apertura hacia el exterior situadas al 

mismo nivel del local, una de las cuales, como mínimo, debe disponer de un sistema de 
apertura de emergencia o antipánico. Ambas salidas deben estar disponibles y operativas 
para su uso, siempre que haya clientes en el interior del establecimiento.

La puerta con sistema de apertura de emergencia permanecerá cerrada, de forma que 
cualquier persona que necesite utilizarla en caso de urgencia pueda abrirla fácil e 
inmediatamente. Como sistema de apertura de emergencia están prohibidas las puertas que 
sean correderas o giratorias.

La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 
metro, respectivamente.

Los muelles de carga, en caso de existencia, deberán tener al menos una salida, o una 
en cada extremo cuando tengan gran longitud y sea técnicamente posible.

Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen 
su trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables. 
Sus dimensiones mínimas serán las siguientes:

i. Altura desde el piso hasta el techo, entre 2,5 y 3 metros.
ii. Superficie libre por trabajador de 2 m2.
iii. 10 m3 no ocupados, por trabajador.
Los almacenes dispondrán de una puerta de acceso desde el propio local de venta, si 

bien podrán disponer de otra puerta de acceso directo al exterior, que serán de seguridad, 
estando equipadas con al menos una cerraduras de seguridad. En ningún caso se 
autorizarán almacenes cuyo acceso requiera pasar por dependencias destinadas a 
viviendas.

El nivel mínimo de iluminación en los establecimientos será de 100 lux, si bien debe 
duplicarse cuando existan riesgos apreciables de caídas, choques u otros accidentes.

Para los nuevos establecimientos se recomienda que los paramentos que configuran los 
almacenes de productos pirotécnicos sean de, al menos, 24’5 MPa de resistencia a 
compresión y 20 centímetros de espesor.

No podrán existir aberturas en el almacén de productos pirotécnicos.
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El suelo del almacén debe reunir los requisitos exigidos por las características de los 
productos que se almacenan, debiendo constituir en todo caso una superficie unida, sin 
grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado.

Establecimientos temporales Tipo M y N.
La puerta de la caseta será considerada de emergencia y siempre tendrá apertura hacia 

el exterior. No obstante, las casetas podrán contar con otra puerta, siempre de apertura al 
exterior y de iguales características, estando prohibidas las puertas correderas o giratorias.

En el caso de casetas con almacén, la puerta del almacén estará en la zona de venta.
La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 

metro, respectivamente.
Las dimensiones de la caseta deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo 

sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

El nivel mínimo de iluminación en las casetas será de 100 lux, si bien debe duplicarse 
cuando existan riesgos apreciables de caídas, choques u otros accidentes.

El suelo de la caseta debe reunir los requisitos exigidos por las características de los 
productos que se almacenan, debiendo constituir en todo caso una superficie de fácil 
limpieza y lavado.

En cualquier caso, el techo de la caseta será liviano y sujeto de modo que sea la zona de 
menor resistencia en caso de explosión o proyección. No obstante, impedirá la intrusión 
mediante resistencia similar a la de las paredes.

El mostrador y la fachada de venta deberán estar cubiertos por una visera voladiza de 
una anchura mínima de 60 centímetros.

6. Resistencia al fuego de los establecimientos de venta
Este apartado será de aplicación para todos los establecimientos de venta a excepción 

de los establecimientos temporales de Tipo M y N. No obstante, los establecimientos 
temporales de Tipo M y N deberán disponer de extintores.

Los requisitos de resistencia al fuego indicados en este apartado serán de aplicación 
para aquellos locales en cuyo interior se encuentran depositados productos pirotécnicos, es 
decir, tanto para los almacenes como para la zona destinada a la venta en el caso de 
existencia de productos pirotécnicos sobre estanterías.

Todos los paramentos del almacén, incluida la puerta, tendrán al menos una resistencia 
al fuego EI 120, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego y de 
acuerdo con la normativa vigente de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

En el establecimiento se dispondrá de un sistema de detección y extinción automática de 
incendios, mediante detectores rápidos de humos, asociados a un agente extintor con una 
elevada capacidad de refrigeración. En la siguiente tabla figura una lista no exhaustiva de 
agentes extintores que pueden o no utilizarse:

Agente extintor Validez
Rociadores de agua pulverizada Si
Agua nebulizada Si
Espuma Si
Polvo polivalente ABC No
CO2 No
GAS FE-13 o GAS HFC-23 No
GAS HFC-227 (FM-200) No

La validez de cualquier otro agente extintor no incluido en la lista anterior, requerirá la 
aprobación específica por parte de la Dirección General de Política Energética y Minas, 
siendo preceptiva la superación de los ensayos establecidos en la Especificación 
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Técnica 17.01. Dichos ensayos deben ser realizados por una Entidad Colaboradora de la 
Administración para este reglamento.

El dimensionamiento, ubicación e instalación de estos sistemas deberá ser realizado por 
personal cualificado, en función del almacén y estanterías, la carga pirotécnica y su 
disposición.

Por otro lado, próximo a cada una de las puertas del establecimiento (permanente y 
temporal) y del almacén existirá al menos un extintor de polvo polivalente ABC (21-
A-113BC), con una capacidad mínima de 6 kilogramos, ubicados de tal forma que sean 
fácilmente visibles y accesibles, de modo que la parte superior del extintor quede como 
máximo a 1,70 metros sobre el suelo.

Todos los equipos y sistemas contra incendios, incluyendo la instalación y mantenimiento 
preventivo, deben ser conformes a lo establecido en la reglamentación vigente aplicable.

7. Instalación y equipos eléctricos en los establecimientos de venta al público
Los establecimientos de venta de productos pirotécnicos deberán cumplir lo establecido 

en la ITC número 13.

8. Disposiciones mínimas de seguridad
Incompatibilidades.
En ningún caso pueden almacenarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. La 

incompatibilidad de almacenamiento se recoge en la ITC número 16.
En el almacén de productos pirotécnicos únicamente existirá el propio producto 

pirotécnico en su envase y embalaje. Queda prohibido almacenar cualquier otro material 
fácilmente inflamable susceptible de provocar un incendio en el interior del almacén.

Envases y embalajes.
La división de riesgo de un producto viene determinada, entre otros aspectos, por el 

embalaje homologado original.
Todos los productos pirotécnicos existentes en el almacén, permanecerán en el interior 

de sus envases y embalajes originales. En caso de que el embalaje no sea determinante 
para la asignación de la división de riesgo (caso de aplicarse la tabla por defecto establecida 
en el apartado 2.1.3.5.5 de la Reglamentación Modelo (Recomendaciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas)), podrán utilizarse otros embalajes homologados para 
contener dichos productos. En caso contrario no estará permitida la exposición y 
almacenamiento de los artículos pirotécnicos fuera de dichos embalajes, sin perjuicio de la 
posibilidad de extracción de una o varias unidades de venta a la hora de despachar un 
producto a un cliente.

Los embalajes permanecerán cerrados, hasta el momento en que haya que abrirlos para 
extraer algún envase o artículo para la venta.

Los envases y embalajes para los productos pirotécnicos deben ser destinados 
exclusivamente para ellos, por lo que no se puede almacenar otro tipo de producto diferente 
en el mismo embalaje o envase.

Todos los embalajes o los envases exteriores, deben llevar las correspondientes señales 
y etiquetas de peligrosidad, el etiquetado identificativo adecuado, las indicaciones e 
instrucciones necesarias.

Aquellos envases que presenten pérdidas de contenido debido a vibraciones, 
temperatura, humedad o presión, no podrán ser vendidos al público.

Cuando los envases interiores deban estar contenidos en un embalaje exterior, será de 
forma tal que, en las condiciones normales de almacenamiento, no puedan romperse, 
perforarse ni dejar escapar su contenido al embalaje.

El almacenamiento de los artículos pirotécnicos debe efectuarse con precaución. Los 
embalajes de productos pirotécnicos deben apilarse con la tapa hacia arriba y con el 
marcado frontal visible.

Orden, limpieza y mantenimiento.
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Las zonas de paso, salidas y vías de circulación, deben permanecer libres de obstáculos 
de forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento. Para ello, deben 
limpiarse periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento 
en condiciones adecuadas.

Salvo durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el espacio 
situado ante la puerta del almacén.

Señalización.
Toda señalización debe ser conforme a las especificaciones establecidas en el Real 

Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo.

Independiente de la señalización prevista en la planificación preventiva correspondiente, 
en el almacén de productos pirotécnicos, debe colocarse en la puerta de acceso la siguiente 
señalización:

a) Peligro de incendio y explosión.
b) Prohibido fumar y encender fuego.
c) Prohibición de paso a personas no autorizadas.
Procedimientos operativos
Además de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo a 

lo establecido en la legislación vigente aplicable, deben tenerse cuenta las siguientes 
medidas de seguridad:

i. Los trabajadores deben seguir estrictamente las instrucciones de trabajo y las 
consignas de seguridad.

ii. Deben utilizarse los equipos de protección individual adecuados para esta actividad.
iii. Se mantendrá el puesto de trabajo en orden y en un estado de limpieza adecuado.
iv. La puerta del almacén dispondrá de un sistema que impida su libre apertura.
v. No se apilará material pirotécnico contra la puerta del mismo, con el propósito de 

permitir y facilitar una salida rápida del almacén en caso de emergencia.
vi. Se permanecerá en el interior del almacén únicamente el tiempo necesario.
vii. Se comunicará inmediatamente al titular del establecimiento cualquier anomalía que 

se observe en los materiales e instalaciones.
viii. Deben evitarse aquellas acciones que den lugar a situaciones peligrosas, como 

aumentos de temperatura, rozamientos o choques sobre los materiales pirotécnicos.
ix. En el caso de emergencia, los trabajadores prestarán los primeros auxilios al personal 

que lo necesite, comunicando dicha situación, con objeto de disponer de los medios 
necesarios para el traslado a un centro sanitario con la máxima urgencia, si ello fuera 
necesario.

x. Queda expresamente prohibido fumar y llevar cualquier artículo de fumador, así como 
cualquier aparato susceptible de constituir una fuente de ignición.

xi. La manipulación de los embalajes, envases y artículos, se realizará con precaución.
xii. Los utensilios empleados para la manipulación no deben implicar un riesgo adicional.
xiii. Se dispondrá en un lugar visible y claramente identificable de los teléfonos del 

cuerpo de bomberos y de urgencias de la localidad más próxima.
xiv. Queda prohibido introducir en el establecimiento bebidas alcohólicas u otras 

sustancias que sean susceptibles de afectar negativamente a la salud y a la seguridad de las 
personas.

xv. Queda prohibido sacar, sin autorización, productos pirotécnicos del almacén.
xvi. Los artículos pirotécnicos no podrán venderse a quienes manifiesten de forma clara 

al vendedor que pueden encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohólicas o sustancias 
estupefacientes.

Formación e información.
El trabajador del establecimiento de venta debe ser formado e informado en materia de 

seguridad, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente aplicable. En dicha 
formación, dada la particularidad en la materia, deberá hacerse mención expresa a las 
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características y riesgos inherentes a la manipulación de las materias y productos 
pirotécnicos.

9. Medidas de seguridad ciudadana
El mínimo de medidas de seguridad ciudadana que deberán tener los establecimientos 

regulados en esta ITC, serán los siguientes:
a) Detectores de presencia en zona de venta al público y almacén.
b) Detectores de apertura de puertas en las de acceso al local y las de almacén.
c) Detectores sísmicos piezoeléctricos en paredes y techo de los almacenes.
Dichos sistemas deberán estar conectados con una central receptora de alarmas (CRA) 

de una empresa de seguridad privada.
No le serán de aplicación estos mínimos de seguridad ciudadana a los establecimientos 

temporales o permanentes de venta temporal sin almacén.

10. Autorizaciones
1. Los establecimientos de venta de artículos pirotécnicos están sujetos a las siguientes 

autorizaciones:
a) Autorización para la instalación del establecimiento de venta de artículos pirotécnicos.
b) Autorización para el funcionamiento del establecimiento de venta de 

artículos pirotécnicos.
2. Autorización para la instalación del establecimiento de venta de artículos pirotécnicos.
2.1 Las solicitudes para la autorización de la instalación de los establecimientos de venta 

de artículos pirotécnicos se dirigirán a los Delegados de Gobierno correspondientes, 
acompañadas de un proyecto técnico que incluirá la siguiente documentación:

a) Consentimiento para la consulta de los datos de identidad personal de los titulares del 
establecimiento, según lo dispuesto en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que 
se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos 
administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes.

De no constar el consentimiento para la consulta de los datos, deberá acompañarse 
fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la 
Unión. En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por 
Convenio Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su 
certificado de registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su documento nacional 
de identidad o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

b) Certificación de la compañía aseguradora o entidad financiera de la contratación de 
una póliza de responsabilidad civil o garantía financiera suscrita por la empresa titular del 
establecimiento que cubra la actividad de venta de artículos pirotécnicos y que, como 
mínimo deberá cubrir un capital de 181.562 euros de responsabilidad civil, o certificado 
emitido por la entidad de crédito, si se hubiese contratado un aval o fianza por el mismo 
importe.

Si no se dispone de dicha certificación en esta fase inicial del proyecto, se presentarán 
en la solicitud de entrada en funcionamiento.

c) Memoria descriptiva del establecimiento detallando todos los datos necesarios para 
justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ITC. En particular, se 
indicará:

i. Tipo de establecimiento de venta.
i. Ubicación del establecimiento.
ii. Declaración del titular del almacén autorizado perteneciente a un depósito de 

productos terminados, aceptando albergar los productos pirotécnicos provenientes de las 
casetas.
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iii. Salidas de que consta el establecimiento.
iv. Características del almacén, superficie y volumen útil.
v. Características de la zona destinada a la venta, superficie y volumen útil.
vi. Tipo de productos pirotécnicos (categorías y divisiones de riesgo).
vii. Capacidad máxima de almacenamiento.
viii. Medidas de seguridad ciudadana.
ix. Medidas de seguridad ciudadana.
d) Certificados:
i. Certificado de la instalación eléctrica según Reglamento electrotécnico para baja 

tensión: corresponde al certificado emitido por el instalador habilitado de la instalación 
eléctrica, en el que se certifica conformidad con el citado reglamento, y con el proyecto 
eléctrico o parte eléctrica contenida en el proyecto del establecimiento.

ii. Certificado de la instalación eléctrica según ITC 13 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería: corresponde al certificado emitido por el instalador 
habilitado de la instalación eléctrica, en el que se certifica conformidad con la ITC 13 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, y con el proyecto eléctrico o parte 
eléctrica contenida en el proyecto del establecimiento.

Este certificado puede suprimirse en los siguientes casos:
a) En el establecimiento de venta no existen zonas clasificadas (Z0, Z1 o Z2).
b) En el certificado de la instalación eléctrica indicado en el punto i) ya se declara 

conformidad con los requisitos establecidos en la ITC 13 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

iii. Certificado de la instalación contra incendios: corresponde al certificado emitido por el 
instalador habilitado, en el que certifica conformidad con el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.

iv. Certificados de resistencia al fuego: corresponde a la certificación de resistencia al 
fuego de paramentos y puertas.

Si no se dispone de dichos certificados en esta fase inicial del proyecto, se presentarán 
en la solicitud de entrada en funcionamiento.

e) Contratos de mantenimiento de los equipos y sistemas contra incendios.
Si no se dispone de dichos contratos en esta fase inicial del proyecto, se presentarán en 

la solicitud de entrada en funcionamiento.
f) Planos: Se incluirá la siguiente información:
i. Detalles constructivos del establecimiento, incluyendo tanto la sección o zona 

destinada a la venta, como el almacén.
ii. Ubicación de equipos contra incendios.
iii. Acceso de vehículos y aparcamientos, en su caso.
iv. Localización e indicación de las distancias mínimas aplicables, en su caso.
2.2 No será precisa la presentación del citado proyecto técnico en el caso de 

establecimientos autorizados con anterioridad, supliéndose con una declaración responsable 
del solicitante declarando no haber realizado modificaciones con respecto al proyecto 
autorizado en su día. Si hubiera realizado cualquier tipo de modificación, deberá presentarse 
un nuevo proyecto.

2.3 Presentada una solicitud para la autorización de la instalación de un establecimiento 
de venta de artículos pirotécnicos, el Delegado de Gobierno comunicará el inicio del 
procedimiento al Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con las características del 
establecimiento determinadas por el solicitante. Asimismo, se solicitarán informes al Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno y a la Intervención de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda. Si en el plazo de 30 
días el Ayuntamiento no emite disconformidad con la ejecución el proyecto se entenderá que 
cumple con la normativa municipal aplicable respecto a su establecimiento.

2.4 Una vez dictada la resolución de autorización de instalación de un establecimiento de 
venta de artículos pirotécnicos por parte de la Delegación de Gobierno, el solicitante podrá 
iniciar las obras necesarias, siempre y cuando haya obtenido las licencias municipales por 
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parte del Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con el ámbito exclusivo de sus 
competencias.

2.5 En la resolución de autorización para la instalación del establecimiento de venta de 
artículos pirotécnicos se indicará, al menos, lo siguiente:

a) Datos del interesado.
b) Características del establecimiento.
c) Divisiones de riesgo de los artículos pirotécnicos susceptibles de venta.
d) Capacidad máxima de almacenamiento total y para cada una de las divisiones de 

riesgo.
e) Cantidad máxima en estanterías de la zona de venta.
f) Limitaciones de venta.
3. Autorización para el funcionamiento del establecimiento de venta de 

artículos pirotécnicos.
3.1 La entrada en funcionamiento del establecimiento de venta requerirá autorización del 

Delegado de Gobierno correspondiente, que se otorgará previa inspección e informe 
favorable del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.

3.2 Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y 
Energía podrán requerir a la empresa titular del taller el informe de una entidad colaboradora 
de la Administración

Las Entidades Colaboradoras de la Administración también podrán actuar en la fase de 
proyecto a requerimiento del Área Funcional de Industria y Energía.

3.3 En la resolución de autorización para el funcionamiento del establecimiento de venta 
de artículos pirotécnicos se indicará, al menos, lo siguiente:

a) Datos del interesado y de los responsables de venta en el momento de su apertura.
b) Características del establecimiento.
c) Divisiones de riesgo de los artículos pirotécnicos susceptibles de venta.
d) Capacidad máxima de almacenamiento total y para cada una de las divisiones de 

riesgo.
e) Cantidad máxima en estanterías de la zona de venta.
f) Limitaciones de venta.
4. Validez y disponibilidad de las autorizaciones
Las autorizaciones de instalación y de funcionamiento para establecimientos 

permanentes serán indefinidas siempre que no se modifiquen las condiciones en que fueron 
otorgadas.

En el caso de establecimientos temporales la autorización de instalación y de 
funcionamiento se acordará en un solo acto y tendrán un periodo de validez máximo de tres 
meses.

Las preceptivas autorizaciones estarán siempre disponibles en los puntos de venta y 
serán exigibles en todo momento por la autoridad competente.

ANEXO I
Modelo de notificación para la venta de artificios de la categoría F1 de uso 

interior
D. .............................................................., con domicilio a efectos de notificaciones 

en ...............................................................................................................................................
........, con NIF/NIE n.º ..............................., teléfono ................................. 
fax .................................., e-mail: ................................, en calidad de (titular o representante 
autorizado del establecimiento de venta).

NOTIFICA:
Que en el establecimiento comercial ........................................................., con domicilio 

en (dirección completa): .................................................................................., se va a 
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proceder a efectuar la venta de artificios pirotécnicos de categoría F1 de uso exclusivo en 
interior, a excepción de truenos de impacto, con una capacidad máxima de almacenamiento 
de 5 kg netos (NEC).

Identificación del proveedor (fabricante, importador o distribuidor) autorizado (nombre y 
dirección):

..............................................................................................................................................
.

..............................................................................................................................................
.

..............................................................................................................................................
.

En ....................................., a ................... de ......................... de .................
(Firma del titular o representante autorizado del establecimiento)
□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 

Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del documento nacional de identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su documento nacional de identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

Para que conste a los efectos oportunos,
En ....................................., a ................... de ......................... de .................
(Firma del titular o representante autorizado del establecimiento)
INTERVENTOR DE ARMAS Y EXPLOSIVOS DE LA GUARDIA CIVIL
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal se le informa que sus datos van a ser incorporados al fichero de 
«ARMAS» de la D. G. de la Guardia Civil cuya finalidad es: El Control de las materias 
tipificadas en los Reglamentos de Armas y Explosivos. Pueden ser destinatarios de la 
información: Las Autoridades Judiciales y el Ministerio Fiscal, en virtud de lo establecido en 
el artículo 11.2.d de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Organismos nacionales, conforme a lo establecido 
en los artículos 11.2.a y 21.1 de la referida Ley Orgánica 15/1999 y Ley Orgánica 2/1986, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Organismos internacionales y países extranjeros en los 
términos establecidos en los acuerdos suscritos por España (Interpol, Europol, Sistema 
Información Schengen, Unión Europea y convenios bilaterales). Si lo desea puede ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos por la Ley, dirigiendo 
un escrito a la D. G. de la Guardia Civil- DIRECCIÓN ADJUNTA OPERATIVA, C/ Guzmán el 
Bueno, 110- 28003 Madrid.
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 17.01

Evaluación de agentes extintores para sistemas de extinción automática en locales de 
venta al público de artificios pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
La siguiente Especificación técnica tiene por objeto la evaluación de los agentes 

extintores para su instalación en sistemas de detección y extinción automática de incendios, 
con el fin de determinar su idoneidad para su uso en establecimientos de venta al público de 
artículos pirotécnicos, de acuerdo a lo establecido en la ITC número 17 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Procedimiento de evaluación
La evaluación del agente extintor conlleva la realización de los siguientes ensayos:
2.1 Ensayo de verificación de propagación del incendio:
Se trata de un ensayo preliminar que se realiza sin la instalación del sistema automático 

de extinción. Tiene como finalidad comprobar que la iniciación de un artículo pirotécnico 
provoca en un tiempo determinado la propagación del incendio al resto de productos 
colindantes.

2.2 Ensayo de evaluación de la extinción del incendio:
Se trata del ensayo de evaluación del agente extintor. Tiene como finalidad comprobar 

que la iniciación de un artículo pirotécnico no provoca la propagación del incendio al resto de 
productos colindantes, debido a la acción del agente extintor asociado al sistema de 
extinción automática de incendios.

3. Equipamiento y materiales
a) Agente extintor objeto de ensayo con sistema de extinción automática.
b) Artículos pirotécnicos:
1. Artículo n.º 1:
Tipo Fuente.
Categoría F2.
NEQ ≥ 160 g de mezcla pirotécnica por unidad.
Cantidad necesaria: dos embalajes de las siguientes características:
NEC total por embalaje ≥ 3840 g.
Material embalaje: Cajas de cartón 4G.
2. Artículo n.º 2:
Tipo Fuente.
Categoría F2.
NEQ ≥ 25 g de mezcla pirotécnica por unidad.
Cantidad necesaria:
2 embalajes de las siguientes características:
NEC total por embalaje ≥ 2300 g.
Material embalaje: Cajas de cartón 4G.
2 embalajes de las siguientes características:
NEC total por embalaje ≥ 700 g.
Material embalaje: Cajas de cartón 4G.
c) Local o caseta de ensayo:
Dimensiones interiores mínimas: 4 m × 2 m × 2,30 m (largo, ancho, alto).
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Sin aberturas, a excepción de los pasos de cable y sistema de extinción.
Material: No inflamable.
d) Termopares y equipo de registro:
6 Termopares tipo T, clase 2, con rango de temperatura ≥ 400 .ºC.
Equipo de registro de temperaturas con al menos 6 canales.
e) Otros:
Inflamadores pirotécnicos.
Cajas de cartón vacías 4G de al menos 0,03 m3.
Flexómetro.
Cronómetro.

4. Preparación de los ensayos
4.1 Colocación del material pirotécnico.
El material pirotécnico se coloca sobre el suelo en el centro del local de ensayo de la 

siguiente manera:
i. Colocar un embalaje del artículo n.º 1 en el centro del local de ensayo. Este embalaje 

debe estar abierto.
ii. Lateralmente y de forma adyacente al embalaje anterior, colocar un embalaje a cada 

lado, del artículo n.º 2, con NEC ≥ 2300 g por embalaje. Estos embalajes permanecerán 
cerrados.

iii. En la parte frontal y posterior y de forma adyacente al embalaje del artículo n.º1, 
colocar un embalaje del artículo n.º 2, con NEC ≥ 700 g por embalaje. Estos embalajes 
permanecerán cerrados.

iv. Finalmente colocar 4 embalajes vacíos en las 4 esquinas, formando así un conjunto 
de 3 x 3 cajas, tal y como se muestra en la figura 1.
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Figura 1. Esquema de montaje de embalajes (vista en planta)
4.2 Colocación de termopares.
Los termopares se situarán de la siguiente manera:
i. Termopar n.º 1: situado en el ambiente exterior.
ii. Termopar n.º 2: situado a 1 m por encima de la caja n.º 1 y centrado a ésta.
iii. Termopar n.º 3: situado perpendicularmente a 25 cm del lateral de la caja n.º 2, y a 20 

cm de altura (desde el suelo), y orientado hacia la caja.
iv. Termopar n.º 4: situado perpendicularmente a 25 cm del lateral de la caja n.º 3, y a 20 

cm de altura (desde el suelo), y orientado hacia la caja.
v. Termopar n.º 5: situado perpendicularmente a 25 cm del lateral de la caja n.º 4, y a 20 

cm de altura (desde el suelo), y orientado hacia la caja.
vi. Termopar n.º 6: situado perpendicularmente a 25 cm del lateral de la caja n.º 5, y a 20 

cm de altura (desde el suelo), y orientado hacia la caja.
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Figura 2. Esquema de colocación de termopares

5. Ensayo de verificación de propagación del incendio
5.1 Procedimiento:
i. Se coloca en el interior del local de ensayos el material pirotécnico según lo indicado 

en el apartado 4.
ii. Se conecta un inflamador eléctrico a la mecha de iniciación de una de las unidades 

existentes en la parte superior de la caja n.º 1.
iii. Se conectan los termopares al equipo de registro ubicado en el exterior del local de 

ensayo.
iv. Se cierra el local de ensayos y se procede al encendido a la vez que se pone en 

marcha el cronómetro.
v. Al cabo de 10 minutos se procede a la apertura de la puerta (este tiempo puede 

incrementarse por motivos de seguridad).
5.2 Criterio de aceptación:
i. Se considera que el producto pirotécnico utilizado es apto para la realización del 

ensayo del agente extintor, si se observan los siguientes resultados:
En un tiempo inferior a 1 minuto desde la inflamación del artículo pirotécnico, todos los 

termopares, a excepción del termopar T1, deben superar la temperatura de 100 ºC. 
Asimismo, la temperatura en ellos debe ser superior a 100 ºC justamente en el tiempo de 1 
minuto.

Una vez finalizado el ensayo y el incendio originado en el interior, todas las cajas deben 
estar completamente quemadas.

ii. En caso contrario, será necesario volver a seleccionar otros artículos pirotécnicos o 
modificar su ubicación en el interior de los embalajes, y repetir el ensayo hasta conseguir 
que se cumple el criterio de aceptación. No podrá realizarse el ensayo de evaluación de la 
extinción del incendio sin que previamente se haya comprobado el cumplimiento de este 
requisito preliminar.
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6. Ensayo de evaluación de la extinción del incendio
6.1 Procedimiento:
i. Se coloca en el interior del local de ensayos el material pirotécnico según lo indicado 

en el apartado 4.
ii. Se instala el sistema de extinción automática con el agente extintor objeto de ensayo. 

El sistema de extinción automática debe ser dimensionado e instalado por una empresa 
habilitada para ello según reglamentación vigente aplicable. La iniciación de la descarga del 
agente extintor se realizará de forma manual.

iii. Se conecta un inflamador eléctrico a la mecha de iniciación de una de las unidades 
existentes en la parte superior de la caja n.º 1.

iv. Se conectan los termopares al equipo de registro ubicado en el exterior del local de 
ensayo.

v. Se cierra el local de ensayos y se procede al encendido a la vez que se pone en 
marcha el cronómetro.

vi. Al cabo de 2 segundos por encima de la duración del encendido del 
artículo pirotécnico, proceder a la descarga manual del agente extintor. Para ello, se 
recomienda determinar antes del ensayo la duración del encendido del artículo pirotécnico.

vii. Al cabo de 10 minutos se procede a la apertura de la puerta (este tiempo puede 
incrementarse o reducirse por motivos de seguridad).

6.2 Criterio de aceptación:
i. Se considera que el agente extintor ensayado es apto para su utilización en los 

sistemas de extinción automática de incendios en establecimientos de venta de productos 
pirotécnicos, si se observan los siguientes resultados:

Ninguno de los termopares, a excepción del termopar T1, alcanza una temperatura 
superior a 40 K sobre la temperatura ambiente.

Una vez finalizado el ensayo se observa que no ha habido propagación del incendio a 
alguna de las cajas colindantes a la caja n.º 1 (caja n.º 2, n.º 3, n.º 4, n.º 5, n.º 6, n.º 7, n.º 8 y 
n.º 9).

ii. En caso contrario, se considerará que el agente extintor no es apto para su uso en 
sistemas de extinción automática de incendios para los establecimientos de venta al público 
de productos pirotécnicos, establecido en la ITC número 17 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

7. Informe de ensayos
Debe elaborarse un informe de ensayos que recoja al menos la siguiente información:
i. Identificación del agente extintor y características del sistema de extinción instalado.
ii. Identificación y especificaciones del material pirotécnico utilizado.
iii. Identificación de la empresa instaladora habilitada del sistema de extinción automática 

de incendios.
iv. Reportaje fotográfico.
v. Registros gráficos de las temperaturas.
vi. Resultados obtenidos.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 18
Manifestaciones festivas religiosas, culturales y tradicionales

1. Objeto y ámbito de aplicación
El objeto de esta ITC es regular el uso de artículos pirotécnicos por Grupos 

Consumidores Reconocidos como Expertos, en manifestaciones festivas, religiosas, 
culturales y tradicionales organizadas por colectividades, personas jurídicas, ayuntamientos, 
asociaciones o entidades jurídicas, etc. Se trata de eventos en los que el tipo y la forma de 
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utilización de los artículos pirotécnicos requieren medidas específicas de organización y 
seguridad, así como certificación acreditativa como consumidores reconocidos como 
expertos (CRE) de los consumidores participantes en el mismo.

Como regla general, los artículos pirotécnicos utilizados en los festejos que regula esta 
ITC deberán disponer de marcado CE y estar catalogados. Estos artículos podrán ser de 
categorías F1, F2, F3, T1 y P1. Adicionalmente, podrán utilizarse artículos pirotécnicos que, 
por razones constructivas o funcionales, no puedan disponer de marcado CE, al quedar 
exceptuados del ámbito de aplicación de la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 2013.

Esta Instrucción técnica no será de aplicación en los actos de arcabucería de las fiestas 
de moros y cristianos y demás manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga.

Asimismo, esta Instrucción técnica no será de aplicación en aquellas manifestaciones 
festivas religiosas, culturales y tradicionales, en las que únicamente se utilicen artificios con 
marcado CE cumpliendo las instrucciones indicadas por su fabricante.

2. Autorización de manifestaciones festivas
El reconocimiento de una manifestación festiva como de carácter religioso, cultural o 

tradicional, a nivel local o autonómico, se efectuará por la Administración autonómica 
correspondiente, de oficio o a instancia de los Ayuntamientos mediante una disposición que 
deberá publicarse en el «Diario Oficial» correspondiente y en la que se deberá especificar si 
en la manifestación festiva se permite la participación de menores de edad.

Una vez reconocida la manifestación festiva como religiosa, cultural o tradicional, el 
organizador del acto o el Grupo de Consumidores Reconocidos como Expertos interesados 
en utilizar artificios pirotécnicos objeto de esta ITC, deberán presentar al Ayuntamiento 
correspondiente, en caso de que este no sea el propio organizador del festejo, solicitud de 
autorización, que incluya, al menos:

1. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica del Grupo o Grupos de 
Consumidores Reconocidos como Expertos participantes.

2. Relación de personas integrantes del Grupo o Grupos, con indicación de las personas 
que los representan.

3. Datos de las personas responsables de los Grupos y documentación justificativa de 
haber recibido la formación en el programa formativo establecido en el punto 4.

4. Justificación documental de que todos los componentes de los Grupos han recibido 
una formación específica para la participación en la manifestación festiva de acuerdo con lo 
establecido en el punto 4.

5. Permiso escrito de los padres o tutores legales en caso de participación de CRE 
menores de edad.

6. Programa detallado del acto, con indicación del espacio de celebración o de su 
recorrido, así como el horario de realización.

7. Relación de los tipos de artificios de pirotecnia que se utilizarán, descripción de su 
funcionamiento, NEC por artificio y total. En el caso de artículos con marcado CE, indicación 
de las categorías y números de catalogación.

8. Forma e instrucciones de utilización tradicional de los artículos pirotécnicos prevista en 
la festividad.

9. Riesgos para los participantes del Grupo y medidas de prevención y protección para 
paliar dichos riesgos, indicando, en su caso, la indumentaria e equipos de protección 
individual recomendados.

10. Propuesta de las medidas de seguridad y emergencia previstas, tanto para los 
participantes como para espectadores, así como, en su caso, la indumentaria y medidas de 
protección recomendadas para la interacción en el acto de terceras personas.

11. Justificación documental de que el organizador ha suscrito un seguro de 
responsabilidad civil u otra garantía financiera que cubra los posibles daños a terceros 
derivados de la realización de la manifestación festiva, y un seguro de accidentes que cubra 
los posibles accidentes en caso de participación de CRE menores de edad, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo establecido en la normativa autonómica o local a este respecto.

12. En el caso de utilizarse artículos sin marcado CE, al quedar exceptuados del ámbito 
de la Directiva 2013/29/UE por razones constructivas o funcionales, Resolución de 
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autorización del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, para fabricar, almacenar y 
transportar artículos pirotécnicos para su uso por consumidores reconocidos como expertos, 
en virtud el artículo 21.5 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

En el caso de manifestaciones festivas en las que se vayan a usar menos de 50 
kilogramos de materia reglamentada, el Ayuntamiento, una vez recibida la solicitud de 
autorización de la manifestación festiva y en cualquier caso siempre que sea el organizador 
del festejo, comunicará a la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente la 
celebración del acto aportando al menos, la documentación dispuesta en los puntos 7 y 8 
anteriores, y en su caso la dispuesta en el punto 12, que se entenderá autorizado salvo 
denegación expresa.

En el caso de que en la manifestación festiva vayan a ser usados más de 50 kilogramos 
de materia reglamentada será preceptiva la autorización expresa de uso de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente. En tal caso, el Ayuntamiento deberá adjuntar 
en la solicitud de autorización, la documentación dispuesta en los puntos 6, 7 y 8 anteriores, 
y en su caso la dispuesta en el punto 12, junto con la referencia a la declaración de la 
manifestación festiva autorizada por la Comunidad Autónoma.

La comunicación o solicitud de autorización a la Delegación o Subdelegación de 
Gobierno indicadas anteriormente deberán realizarse con una antelación mínima de 15 días 
hábiles.

Los Ayuntamientos podrán no requerir al organizador del acto, de la misma manera que 
la Delegación de Gobierno podrá no requerir al Ayuntamiento, para cada manifestación 
festiva, aquella información y documentación en vigor que ya se encuentre en su poder, 
como consecuencia de manifestaciones anteriores solicitadas por dicho organizador, con 
indicación de los datos de la manifestación festiva anterior y acompañada de una 
declaración sobre la permanencia de la vigencia de los documentos aportados.

Una vez obtenida la autorización del uso de los artículos pirotécnicos por parte del 
Delegado o Subdelegado de Gobierno, previo informe favorable del Área Funcional de 
Industria y Energía, el Ayuntamiento autorizará el evento, siendo el responsable de la 
custodia del seguro de responsabilidad civil o garantía financiera suscrito por organizador del 
acto, así como de la salvaguardia de las medidas de seguridad y organización que tenga 
atribuidas en el ámbito de sus competencias.

La solicitud de autorización, comunicación y la documentación asociada mencionada en 
este apartado, se podrá presentar ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno por vía 
electrónica a través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas.

3. Requisitos de la manifestación festiva
Únicamente podrán utilizar artículos pirotécnicos en las manifestaciones festivas 

religiosas, culturales o tradicionales que estén autorizadas por el Ayuntamiento de la 
localidad donde se realicen, las personas pertenecientes a algún Grupo de Consumidores 
Reconocidos como Expertos. En el caso de utilización de pólvora negra, la cantidad que 
cada participante podrá portar será de un kilogramo en un único recipiente diseñado al 
efecto y con dicha capacidad máxima.

Será competencia del Ayuntamiento:
a) Autorizar la celebración de la manifestación festiva, de acuerdo con lo establecido en 

esta ITC y en la normativa autonómica y local aplicable.
b) Dar difusión de la celebración del acto para conocimiento del público, así como del 

espacio o recorrido de la actuación y del horario de realización.
c) Informar de las medidas de seguridad aplicables así como, en su caso, de la 

indumentaria y de las medidas de protección recomendadas para la participación en la 
manifestación festiva de terceras personas.

d) Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos establecidos para 
cada acto.
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4. Formación mínima para los consumidores reconocidos como expertos
De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma, bien 

directamente o a través de las asociaciones de empresarios, entidades culturales o grupos 
de consumidores reconocidos como expertos, organizará la impartición de la formación 
correspondiente a las personas integrantes de las entidades participantes en cada tipo de 
manifestación festiva. Para ello deberá disponer de los medios adecuados, tanto materiales 
como humanos, pudiendo ser propios o ajenos, asegurándose oportunamente de la eficacia 
de unos u otros para la consecución de los objetivos marcados.

Una vez se haya justificado documentalmente el seguimiento y la superación del curso, 
la Comunidad Autónoma correspondiente expedirá una certificación acreditativa de 
formación recibida como integrante de un determinado Grupo de Consumidores 
Reconocidos como Expertos. La certificación mantendrá su vigencia en tanto las condiciones 
del festejo se conserven.

Ningún Consumidor Reconocido como Experto podrá participar en la manifestación 
festiva si no está en posesión de este certificado.

En el caso de los responsables de los Grupos, la certificación acreditativa de la 
formación la expedirá el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente tras la comprobación de que dicho responsable 
es mayor de edad. La certificación mantendrá su vigencia en tanto las condiciones del 
festejo se conserven.

4.1 El programa formativo mínimo para los Consumidores Reconocidos como Expertos 
será el siguiente:

a) Información sobre los artículos pirotécnicos a emplear en la manifestación festiva.
i. Funcionamiento de los artificios que vayan a emplearse.
ii. Correcta utilización.
iii. Riesgos derivados de su utilización.
iv. Medidas de prevención específicas.
b) Conocimientos sobre el desarrollo de la manifestación festiva.
i. Delimitación del área de la manifestación festiva.
ii. Delimitación del área de seguridad, en su caso.
iii. Requisitos para el acceso a la manifestación festiva.
c) Medidas de seguridad y emergencia.
i. Medidas de seguridad establecidas para el desarrollo de la manifestación festiva.
ii. Procedimientos de actuación en caso de accidente.
d) Procedimientos de recepción y devolución de los artículos pirotécnicos.
e) Tratamiento de artículos fallidos.
4.2 El programa formativo mínimo para los Responsables de los Grupos de 

Consumidores Reconocidos como Expertos será el siguiente:
a) Composición y propiedades básicas de los distintos tipos de artificios pirotécnicos a 

utilizar.
i. Conocimientos generales sobre el funcionamiento de los artificios pirotécnicos.
ii. Aspectos teóricos básicos de los artificios y sus sistemas de iniciación.
b) Formación básica en técnicas de preparación de los artificios y de su uso.
i. Elementos auxiliares para la protección, sujeción, etc.
ii. Protección contra la humedad y la lluvia.
iii. Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y uso de artificios pirotécnicos.
iv. Tratamiento de artificios fallidos.
c) Conocimiento de la legislación sobre manifestaciones festivas.
d) Ejemplos de incidentes y accidentes ilustrativos, fallos más representativos, y medidas 

para evitarlos.
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5. Uso, adquisición, almacenamiento y eliminación de los artificios pirotécnicos utilizados en 
las manifestaciones festivas

Los artículos pirotécnicos que se pretendan emplear en los festejos que regula esta ITC, 
podrán ser utilizados en la forma e instrucciones previstas de utilización en dicha festividad, 
y con las medidas de seguridad establecidas para la festividad en particular.

Los artículos pirotécnicos sin marcado CE utilizados en los festejos que regula esta ITC 
deberán ser adquiridos, bajo pedido, por el responsable del Grupo de Consumidores 
Reconocidos como Expertos en un depósito de productos terminados de un taller de 
fabricación debidamente autorizado según lo dispuesto en el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

La fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y eliminación de los 
artículos pirotécnicos utilizados en las manifestaciones festivas que regula esta ITC, se 
realizarán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería y, en su caso, con lo previsto específicamente en los artículos 21, 105 y 167.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 19
Transporte por ferrocarril

El expedidor, al formalizar el contrato de transporte mediante la carta de porte, se hace 
responsable de haber cumplido las condiciones exigidas por el Real Decreto 412/2001, 
de 20 de abril, por el que se regulan diversos aspectos relacionados con el transporte de 
mercancías peligrosas por ferrocarril, especialmente en lo que se refiere a la naturaleza de la 
mercancía, peso, características de embalaje, prohibición de carga en común y etiquetas. En 
caso de falsa o incompleta declaración o de incumplimiento de las condiciones antes 
mencionadas, responderá de los daños ocasionados.

El transporte de materia reglamentada se hará en trenes de mercancías, salvo cuando 
se trate de trenes militares, bajo la responsabilidad de la autoridad militar correspondiente.

Se procurará que los vagones que transporten estas mercancías no circulen ni en 
cabeza ni en la cola del tren, excepto cuando el tren sea puro, o mixto que tenga prevista 
intervención en su recorrido, y que cumplan las condiciones siguientes:

a) Presentar buen estado de conservación y tener las revisiones dentro de plazo.
b) Estar provistos de cajas de rodillos.
c) Estar provistos de parachispas reglamentarios. Ficha UIC 543.
Antes de su carga, los vagones serán objeto de un reconocimiento riguroso en la parte 

que afecta a la circulación, es decir, tracción, choque, rodaje, freno y suspensión, 
comunicándolo por escrito al jefe de la dependencia para su archivo y constancia en la 
estación.

No está permitido fumar, utilizar faroles de llama o cualquier otra fuente de ignición en las 
proximidades de los bultos, contenedores o vehículos que transporten estas mercancías.

Esta prohibición es de especial aplicación en:
a) Operaciones de carga y descarga.
b) Depósito de bultos y contenedores en muelles y almacenes.
c) Estacionamiento y circulación de los vehículos en estaciones, derivaciones partículas 

y plena vía.
d) Trabajos en la inmediata proximidad de la vía.
Los maquinistas de los trenes que lleven estas materias serán informados de esta 

circunstancia. Asimismo portarán fichas de seguridad correspondientes a la mercancía 
peligrosa transportada, facilitadas por el expedidor.

Estas fichas serán las exigibles para cada modo de transporte por las reglamentaciones 
internacionales.

Los puestos de mando mantendrán una especial vigilancia de estos trenes, de forma que 
eviten retrasos y detenciones prolongados. Estos trenes deberán utilizar necesariamente las 
líneas de circunvalación, cuando existan, exceptuándose el caso de carga y descarga en 
poblaciones.
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Deberá evitarse en lo posible:
i. El cruce de estos trenes con los de viajeros en túneles de más de 100 metros de 

longitud.
ii. El estacionamiento prolongado de un tren en una estación de núcleo habitado o 

cuando aquélla esté situada a menos de 500 metros de distancia del núcleo más próximo de 
población agrupada.

iii. El estacionamiento de más de un tren con mercancías peligrosas en una misma 
estación.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 20
Normas de seguridad para la carga y descarga en puertos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer la normativa aplicable en muelles, puertos, 

embarcaderos e instalaciones y servicios asociados durante las operaciones de carga y 
descarga de los productos regulados por el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

2. Normas generales
Con carácter general se seguirán las instrucciones siguientes:
En su interior se establecerá un punto de atraque de los barcos cargados con materia 

reglamentada.
En sus instalaciones se reservará una zona señalizada para el estacionamiento de los 

vehículos cargados con materia reglamentada en espera. Así:
a) Para su carga o descarga, los vehículos se aproximarán al costado del barco de uno 

en uno, sin que, fuera de la zona de estacionamiento, puedan encontrarse juntos dos 
vehículos cargados con materia reglamentada.

b) Las paletas o contenedores de materia reglamentada se traspasarán directamente de 
vehículo a barco o viceversa, sin depositarlos o apilarlos sobre muelle.

c) El personal portuario que realice cualquier operación con materia reglamentada 
deberá ser instruido respecto a las precauciones básicas a adoptar en la manipulación de 
estos productos.

Las diversas fórmulas que se establecerán a continuación son de directa aplicación para 
la división de riesgo 1.1. Para los productos de la división 1.2, se multiplicará por 10 la 
cantidad neta, Qp, de materia o mezcla explosiva máxima concentrada admisible en los 
puertos obtenida mediante la aplicación de la fórmula correspondiente. Para los productos 
de la división 1.3, se multiplicará dicha cantidad, Qp, por 50. Finalmente, no será de 
aplicación esta ITC cuando se trate de productos de la división 1.4.

3. Cantidades máximas concentradas admisibles en los puertos
A efectos de lo dispuesto en los artículos 24 y 40 del Reglamento de Admisión, 

Almacenamiento y Manipulación de Materias Peligrosas en los Puertos, aprobado por Real 
Decreto 145/1989, de 20 de enero, la cantidad neta concentrada admisible vendrá 
determinada por las distancias existentes desde la zona en que se encuentre dicha carga a 
edificios habitados y vías de comunicación públicas, en ambos casos externos a las 
instalaciones portuarias.

Se entenderá por cantidad concentrada, la suma de todas aquellas agrupaciones de 
vehículos o bultos de materia reglamentada que se encuentren sobre muelle, separados 
entre sí una distancia, en metros, inferior a:
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siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de materia o mezcla explosiva por unidad o 
elemento de transporte.

La cantidad máxima concentrada, QP, en kilogramos, admisible en el puerto se 
determinará por la fórmula:

en la que d es la distancia, en metros, a edificios habitados y carreteras o ferrocarriles de 
uso público ajenos las instalaciones portuarias y K1 un coeficiente de acuerdo con la tabla 
siguiente:

Cantidad neta de materia o mezcla explosiva
–

Kilogramos

Coeficiente K1

Edificios habitados Vías de comunicación
De 10 a 45.000 15.6 9.3
De 45.001 a 90.000 17.0 10.2
De 90.001 a 125.000 19.0 11.5
Más de 125.000 20.0 11.9

4. Zona de estacionamiento de vehículos cargados
Será una zona, claramente señalizada, para el aparcamiento de los vehículos cargados, 

en espera de su descarga si se trata de una expedición, o de su salida del puerto si se trata 
de una recepción, cuya superficie deberá ser función de la carga neta máxima por unidad o 
elemento de transporte, Q0 en kilogramos, y del número de éstos, n, de forma tal que 
permita mantener unas distancias mínimas entre vehículos, en metros, de:

Para la ubicación de esta zona de estacionamiento deben guardarse unas distancias 
mínimas respecto de:

El barco a descargar:

Edificios habitados:

Carreteras y ferrocarriles de uso público:
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5. Cantidades máximas admisibles sobre barco
La masa neta total de materia explosiva admisible sobre barco cargado en muelle, QB en 

kilogramos, será función de la admisible en el puerto, QP, afectada por un coeficiente 
multiplicador, K:

QB = K · QP
siendo K a su vez, función de los coeficientes A y B: K = A · B
Dependiendo A de la posición del cargamento en el barco:
A = 1, para cargamento en cubierta.
A = 2, para cargamento en la bodega, por encima de la línea de flotación.
A = 5, para cargamento en la bodega, por debajo de la línea de flotación.
y B, del método de embalaje y manipulación:
B = 1, para cajas y bultos sueltos.
B = 2, para cargamento en unidades de carga, tipo paletas.
B = 4, para cargamento en contenedor.

6. Excepciones
El Ministerio de Fomento, a través del Director de la Autoridad Portuaria correspondiente 

al puerto en el que se realiza la operación de carga o descarga, podrá excepcionalmente 
eximir, de oficio o a petición de parte interesada, del cumplimiento de algunas condiciones 
indicadas y en los apartados anteriores, siempre que se establezcan medidas adicionales de 
forma que la seguridad en el transporte y manipulación no se vea comprometida. Con 
carácter previo a la excepción que eventualmente se dicte, serán preceptivos y vinculantes 
los informes de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos y de la 
Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 21
Notificación de los organismos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto de la presenta ITC es el establecimiento de los requisitos relativos a la 

autoridad notificante y a los organismos notificados responsables de la evaluación de 
conformidad de los productos pirotécnicos.

2. Autoridad notificante
La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo establecerá y aplicará los procedimientos necesarios para la evaluación y 
notificación de los organismos de evaluación de la conformidad y del seguimiento de los 
organismos notificados. Asimismo, será la encargada de notificar a la Comisión Europea y a 
los demás Estados miembros los organismos autorizados para llevar a cabo las tareas de 
evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la Directiva 2013/29/UE.

La citada entidad notificante cumplirá los siguientes requisitos:
a) No tendrá ningún conflicto de interés con los organismos de evaluación de la 

conformidad.
b) Preservará la objetividad e imparcialidad de sus actividades.
c) Toda decisión relativa a la notificación del organismo de evaluación de la conformidad 

será adoptada por personas competentes distintas de las que llevaron a cabo la evaluación.
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d) No ofrecerá ni ejercerá ninguna actividad que efectúen los organismos de evaluación 
de la conformidad ni servicios de consultoría de carácter comercial o competitivo.

e) Preservará la confidencialidad de la información obtenida.
f) Dispondrá del personal competente suficiente para efectuar adecuadamente sus 

tareas.
g) Informará a la Comisión Europea de los procedimientos de evaluación y notificación 

de los organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos 
notificados, así como de cualquier cambio en estos.

3. Requisitos relativos a los organismos notificados
3.1 El organismo de evaluación de la conformidad se establecerá de conformidad con el 

Derecho interno del Estado español y tendrá personalidad jurídica.
3.2 El organismo de evaluación de la conformidad será un organismo con carácter de 

tercero independiente de la organización o el artículo pirotécnico que evalúa.
3.3 El organismo de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 

responsable de la realización de las tareas de evaluación de la conformidad no será el 
diseñador, el fabricante, el proveedor, el instalador, el comprador, el dueño, el usuario o el 
encargado de la mantenimiento de artículos pirotécnicos o sustancias explosivas ni el 
representante de cualquiera de dichas partes. Ello no será óbice para el uso de 
artículos pirotécnicos y sustancias explosivas que sean necesarios para las actividades del 
organismo de evaluación de la conformidad o para el uso de artículos pirotécnicos con fines 
personales.

Los organismos de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 
responsable de desempeñar las tareas de evaluación de la conformidad no intervendrán 
directamente en el diseño, la fabricación o construcción, la comercialización, la instalación, el 
uso o el mantenimiento de los artículos pirotécnicos o las sustancias explosivas, ni 
representarán a las partes que participan en estas actividades. No efectuarán ninguna 
actividad que pueda entrar en conflicto con su independencia de criterio y su integridad en 
relación con las actividades de evaluación de la conformidad para las que están notificados. 
Ello se aplicará en particular a los servicios de consultoría.

Los organismos de evaluación de la conformidad se asegurarán de que las actividades 
de sus filiales o subcontratistas no afecten a la confidencialidad, objetividad e imparcialidad 
de sus actividades de evaluación de la conformidad.

3.4 Los organismos de evaluación de la conformidad y su personal ejercerán las 
actividades de evaluación de la conformidad con el máximo nivel de integridad profesional y 
con la competencia técnica exigida para el campo específico, y estarán libres de cualquier 
presión o incentivo, especialmente de índole financiera, que pudiera influir en su apreciación 
o en el resultado de sus actividades de evaluación de la conformidad, en particular la que 
pudieran ejercer personas o grupos de personas que tengan algún interés en los resultados 
de estas actividades.

3.5 El organismo de evaluación de la conformidad será capaz de realizar todas las tareas 
de evaluación de la conformidad que le sean asignadas de conformidad con lo dispuesto en 
la ITC número 3 y para las que ha sido notificado, independientemente de que realice las 
tareas el propio organismo o se realicen en su nombre y bajo su responsabilidad.

En todo momento, para cada procedimiento de evaluación de la conformidad y para cada 
tipo o categoría de artículos pirotécnicos para los que ha sido notificado, el organismo de 
evaluación de la conformidad dispondrá:

a) Del personal necesario con conocimientos técnicos y experiencia suficiente y 
adecuada para realizar las tareas de evaluación de la conformidad.

b) De las descripciones de procedimientos con arreglo a los cuales se efectúa la 
evaluación de la conformidad, garantizando la transparencia y la posibilidad de reproducción 
de estos procedimientos, y de estrategias y procedimientos adecuados que permitan 
distinguir entre las tareas desempeñadas como organismo notificado y cualquier otra 
actividad.
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c) De procedimientos para desempeñar sus actividades teniendo debidamente en cuenta 
el tamaño de las empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad 
de la tecnología del producto de que se trate y si el proceso de producción es en serie.

El organismo de evaluación de la conformidad dispondrá de los medios necesarios para 
realizar adecuadamente las tareas técnicas y administrativas relacionadas con las 
actividades de evaluación de la conformidad y tendrá acceso a todo el equipo o las 
instalaciones que necesite.

3.6 El personal que efectúe las actividades de evaluación de la conformidad tendrá:
a) Una buena formación técnica y profesional para realizar todas las actividades de 

evaluación de la conformidad para las que el organismo de evaluación de la conformidad ha 
sido notificado.

b) Un conocimiento satisfactorio de los requisitos de las evaluaciones que efectúa y la 
autoridad necesaria para efectuarlas.

c) Un conocimiento y una comprensión adecuados de los requisitos esenciales de 
seguridad que se establecen en la ITC número 2, de las normas armonizadas aplicables y de 
las disposiciones pertinentes de la legislación de armonización de la Unión y de la legislación 
nacional.

d) La capacidad necesaria para la elaboración de los certificados, los documentos y los 
informes que demuestren que se han efectuado las evaluaciones.

3.7 Se garantizará la imparcialidad del organismo de evaluación de la conformidad, de 
sus máximos directivos y del personal responsable de la realización de las tareas de 
evaluación de la conformidad.

La remuneración de los máximos directivos y del personal responsable de la realización 
de las tareas de evaluación de la conformidad de un organismo de evaluación de la 
conformidad no dependerá del número de evaluaciones realizadas ni de los resultados de 
dichas evaluaciones.

3.8 El organismo deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil u otra garantía 
financiera, de acuerdo a lo establecido en Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 
Industrial.

3.9 El personal del organismo de evaluación de la conformidad deberá observar el 
secreto profesional acerca de toda la información recabada en el marco de sus tareas, con 
arreglo a la ITC número 3 o a cualquier disposición por la que se aplique, salvo respecto a 
las autoridades administrativas competentes del Estado en el que ejerza sus actividades.

3.10 El organismo de evaluación de la conformidad participará en las actividades 
pertinentes de normalización y las actividades del grupo de coordinación del organismo 
notificado establecido con arreglo a la legislación de armonización de la Unión aplicable, o se 
asegurará de que su personal responsable de la realización de las tareas de evaluación de 
la conformidad esté informado al respecto, y aplicará a modo de directrices generales las 
decisiones y los documentos administrativos que resulten de las labores del grupo.

4. Presunción de conformidad de los organismos notificados
Si un organismo de evaluación de la conformidad demuestra que cumple los criterios 

establecidos en las normas armonizadas pertinentes o partes de estas, cuyas referencias se 
hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea», se presumirá que cumple los 
requisitos establecidos en el apartado anterior en la medida en que las normas armonizadas 
aplicables cubran esos requisitos.

5. Filiales y subcontratación de organismos notificados
5.1 Cuando el organismo notificado subcontrate tareas específicas relacionadas con la 

evaluación de la conformidad o recurra a una filial, se asegurará de que el subcontratista o la 
filial cumplen los requisitos establecidos en el apartado 3 e informará a la autoridad 
notificante en consecuencia.

5.2 El organismo notificado asumirá la plena responsabilidad de las tareas realizadas por 
los subcontratistas o las filiales, con independencia de donde tengan su sede.
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5.3 Las actividades solo podrán subcontratarse o delegarse en una filial, previo 
consentimiento del cliente.

5.4 El organismo notificado mantendrá a disposición de la autoridad notificante los 
documentos pertinentes sobre la evaluación de las cualificaciones del subcontratista o de la 
filial, así como el trabajo que estos realicen con arreglo a la ITC número 3.

6. Solicitud de notificación
6.1 Los organismos de evaluación de la conformidad presentarán una solicitud de 

notificación a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

6.2 La solicitud de notificación irá acompañada de una descripción de las actividades de 
evaluación de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad y del 
artículo o artículos pirotécnicos para los que el organismo se considere competente, así 
como la acreditación correspondiente emitida por ENAC, así como todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación, el reconocimiento y el seguimiento periódico 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3.

7. Procedimiento de notificación
7.1 La autoridad notificante sólo podrá notificar organismos de evaluación de la 

conformidad que satisfagan los requisitos establecidos en el apartado 3.
7.2 Se notificarán a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros mediante el 

sistema de notificación electrónica desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.
7.3 La notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación 

de la conformidad, el módulo o los módulos de evaluación de la conformidad, el artículo o 
artículos pirotécnicos afectados y la correspondiente certificación de competencia.

7.4 Cuando una notificación no esté basada en la acreditación mencionada en el 
apartado 6.2, la autoridad notificante transmitirá a la Comisión Europea y a los demás 
Estados miembros las pruebas documentales que demuestren la competencia del organismo 
de evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes destinadas a garantizar que 
se hará un seguimiento periódico del organismo y que este seguirá cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 3.

7.5 El organismo en cuestión solo podrá realizar las actividades de un organismo 
notificado si la Comisión Europea y los demás Estados miembros no han formulado ninguna 
objeción en el plazo de dos semanas a partir de una notificación en caso de que se utilice un 
certificado de acreditación y de dos meses a partir de una notificación en caso de no se 
utilice acreditación.

7.6 Sólo ese organismo será considerado un organismo notificado a efectos de la 
Directiva 2013/29/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013.

7.7 La autoridad notificante informará a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros de todo cambio pertinente posterior a la notificación.

8. Números de identificación y listas de organismos notificados
8.1 La Comisión Europea asignará un número de identificación a cada organismo 

notificado. Asignará un solo número incluso cuando el organismo sea notificado con arreglo 
a varios actos de la Unión.

8.2 La Comisión Europea hará pública la lista de organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2013/29/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, junto 
con los números de identificación que les han sido asignados y las actividades para las que 
han sido notificados. La Comisión Europea se asegurará de que la lista se mantiene 
actualizada.

9. Cambios en la notificación
9.1 Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas compruebe o sea 

informada de que un organismo notificado ya no cumple los requisitos establecidos en el 
apartado 3 o no está cumpliendo sus obligaciones, restringirá, suspenderá o retirará la 
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notificación, según el caso, dependiendo de la gravedad del incumplimiento de los requisitos 
u obligaciones. Informará inmediatamente a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros al respecto.

9.2 En caso de retirada, restricción o suspensión de la notificación, o de que el 
organismo notificado haya cesado su actividad, la Dirección General de Política Energética y 
Minas adoptará las medidas oportunas para que los expedientes de dicho organismo sean 
tratados por otro organismo notificado.

10. Cuestionamiento de la competencia de organismos notificados
10.1 La Comisión Europea investigará todos los casos en los que dude o le planteen 

dudas de que un organismo notificado sea competente o siga cumpliendo los requisitos y las 
responsabilidades que se le han atribuido.

10.2 El Estado miembro notificante facilitará a la Comisión Europea, a petición de esta, 
toda la información en que se fundamenta la notificación o el mantenimiento de la 
competencia del organismo notificado de que se trate.

10.3 La Comisión Europea garantizará el trato confidencial de toda la información 
sensible recabada en el transcurso de sus investigaciones.

10.4 Cuando la Comisión Europea compruebe que un organismo notificado no cumple o 
ha dejado de cumplir los requisitos de su notificación, adoptará un acto de ejecución por el 
que solicite al Estado miembro notificante que adopte las medidas correctoras necesarias, 
que pueden consistir, cuando sea necesario, en la anulación de la notificación.

11. Obligaciones operativas de los organismos notificados
11.1 Los organismos notificados realizarán evaluaciones de la conformidad siguiendo los 

procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos en la ITC número 3.
11.2 Las evaluaciones de la conformidad se realizarán de manera proporcionada, 

evitando imponer cargas innecesarias a los agentes económicos. Los órganos de evaluación 
de la conformidad ejercerán sus actividades teniendo debidamente en cuenta el tamaño de 
las empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad de la 
tecnología del producto y si el proceso de producción es en serie.

No obstante, respetarán al hacerlo el grado de rigor y el nivel de protección requerido 
para que el artículo pirotécnico cumpla los requisitos de este reglamento.

11.3 Los organismos notificados que efectúen evaluaciones de la conformidad asignarán 
números de registro, que identificarán los artículos pirotécnicos que hayan sido objeto de 
una evaluación de la conformidad y a sus fabricantes, y llevarán un registro con los números 
de registro de los artículos pirotécnicos para los que hayan expedido certificados.

11.4 Si un organismo notificado comprueba que el fabricante no cumple los requisitos 
esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2 o las normas armonizadas 
correspondientes u otras especificaciones técnicas, instará al fabricante a adoptar medidas 
correctoras adecuadas y no expedirá el certificado de conformidad.

11.5 Si en el transcurso del seguimiento de la conformidad consecutivo a la expedición 
del certificado, un organismo notificado constata que el artículo pirotécnico ya no es 
conforme, instará al fabricante a adoptar las medidas correctoras adecuadas y, si es 
necesario, suspenderá o retirará su certificado.

11.6 Si no se adoptan medidas correctoras o estas no surten el efecto exigido, el 
organismo notificado restringirá, suspenderá o retirará cualquier certificado, según el caso.

12. Obligación de información de los organismos notificados
12.1 Los organismos notificados informarán a la autoridad notificante:
a) De cualquier denegación, restricción, suspensión o retirada de certificados.
b) De cualquier circunstancia que afecte al ámbito y a las condiciones de notificación.
c) De cualquier solicitud de información sobre las actividades de evaluación de la 

conformidad en el marco de la vigilancia del mercado.
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d) Previa solicitud, de las actividades de evaluación de la conformidad realizadas dentro 
del ámbito de su notificación y de cualquier otra actividad realizada, incluidas las actividades 
y la subcontratación transfronterizas.

12.2 Los organismos notificados proporcionarán a los demás organismos notificados con 
arreglo a la Directiva 2013/29/UE que realicen actividades de evaluación de la conformidad 
similares y que contemplen los mismos artículos pirotécnicos, información pertinente sobre 
cuestiones relacionadas con resultados negativos y, previa solicitud, con resultados positivos 
de la evaluación de la conformidad.

13. Intercambios de experiencias
La Comisión Europea dispondrá que se organice el intercambio de experiencias entre las 

autoridades nacionales de los Estados miembros responsables de la política de notificación.

14. Coordinación de los organismos notificados
La Comisión Europea se asegurará de que se instaura y se gestiona convenientemente 

una adecuada coordinación y cooperación entre los organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2013/29/UE en forma de foro de organismos notificados.

Los Estados miembros se asegurarán de que los organismos que notifican participan en 
el trabajo de este foro directamente o por medio de representantes designados.

15. Obligaciones de los organismos notificados en relación a la trazabilidad
Los organismos notificados que lleven a cabo los procedimientos de evaluación de la 

conformidad en virtud del artículo 8 mantendrán, en el formato establecido en el anexo de 
esta ITC, un registro de artículos pirotécnicos para los que hayan expedido certificados de 
examen CE de tipo con arreglo a los módulos B, G o H establecidos en la ITC número 3.

El registro de artículos pirotécnicos deberá contener al menos la información sobre los 
elementos que se enumeran en el anexo. Dicha información deberá conservarse al menos 
durante un período de diez años a partir de la fecha en que los organismos notificados hayan 
expedido los certificados o las aprobaciones a las que se hace referencia en el párrafo 
primero.

Los organismos notificados deberán actualizar periódicamente el registro y lo pondrán a 
disposición del público en internet.

Cuando se retire la notificación de un organismo de evaluación de la conformidad, dicho 
organismo deberá transferir el registro a otro organismo notificado o a la Dirección General 
de Política Energética y Minas.

16. Recurso frente a las decisiones de los organismos notificados
Ante las decisiones realizadas por parte de los organismos notificados, los usuarios 

podrán realizar recursos que podrán presentar de forma motivada ante la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ANEXO I
Formato del registro de artículos pirotécnicos

N.º Registro Fecha de expedición del Certificado(1) Fabricante Tipo de producto(2) Módulo de conformidad(3) Organismo Notificado(4) Información adicional
       

Notas:
(1) Fecha de expedición del certificado de examen CE de tipo (módulo B), del certificado de conformidad 

(módulo G) o de la aprobación del sistema de calidad (módulo H) y fecha de expiración, en su caso.
(2) Tipo de producto (genérico) y subtipo, si procede.
(3) Módulo de conformidad de la fase de producción.
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(4) Organismo notificado encargado de la evaluación de la conformidad de la fase de producción. Deberá 
cumplimentarse siempre que esté bajo la responsabilidad del organismo notificado que se encargue del 
procedimiento de evaluación de la conformidad según el módulo B de la ITC número 3. No es necesario en los 
procedimientos de evaluación de la conformidad correspondientes a los módulos G y H. Se proporcionará 
información (cuando se disponga de ella) si interviene otro organismo notificado.

ANEXO II
Procedimiento de Evaluación y Notificación de Organismos de Evaluación de la 

Conformidad(1)

1. Objetivo.
Este anexo tiene por objeto establecer los Procedimientos de Evaluación y Notificación 

de Organismos de Evaluación de la Conformidad para la Directiva 2013/29/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de comercialización de artículos pirotécnicos, en cumplimiento 
de lo establecido en su artículo 24(1).

(1) En cumplimiento de:
Artículo 24. Obligación de información de las autoridades notificantes.
Los Estados miembros informarán a la Comisión de sus procedimientos de evaluación y notificación de 

organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos notificados, así como de cualquier 
cambio en estos.

La Comisión hará pública esa información.

2. Competencias
La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo es la Autoridad Notificante en el marco de la legislación española que transpone la 
Directiva 2013/29/UE(2).

(2) En cumplimiento de:
Artículo 22. Autoridades notificantes:
1. Los Estados miembros designarán a una autoridad notificante que será responsable de establecer y aplicar 

los procedimientos necesarios para la evaluación y notificación de los organismos de evaluación de la conformidad 
y del seguimiento de los organismos notificados, incluido el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.

La Dirección General de Política Energética y Minas encomienda a la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC) la acreditación de la evaluación de los requisitos para ser organismo 
notificado(3).

En cumplimiento del:
Artículo 21. Notificación.
Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los organismos autorizados 

para llevar a cabo las tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la Directiva 2013/29/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013.

3. Procedimiento de Evaluación de los organismos aspirantes.
3.1 Solicitud de Notificación
Para llevar a cabo el procedimiento de evaluación de los organismos que aspiren a ser 

organismos de evaluación de la conformidad, deberán presentar una solicitud ante la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que irá acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Datos identificativos de la empresa, incluyendo su personalidad jurídica.
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b) Descripción de las actividades de evaluación de la conformidad, del módulo o módulos 
de evaluación de la conformidad y del artículo o artículos pirotécnicos para los que el 
organismo solicita ser notificado.

c) Datos relativos a los recursos financieros que garanticen la adecuada realización de 
las operaciones como organismo de evaluación de la conformidad, así como de su 
estabilidad financiera.

d) Ubicación de la sede central, así como del resto de sedes que tenga el organismo, y 
de sus laboratorios autorizados.

e) Seguro de Responsabilidad Civil u otra garantía financiera en vigor, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.

f) Documentos que acrediten la competencia técnica:
i. Acreditación conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 del Laboratorio de Ensayos.
ii. Acreditación conforme a la norma UNE-EN 45011 (UNE-EN ISO/IEC 17065) de los 

procedimientos de certificación.
g) Las acreditaciones expedidas por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), 

deberán estar en vigor y con el alcance adecuado en el marco de la notificación solicitada.
h) Excepcionalmente, si la entidad que pretende la notificación no dispone de la 

acreditación de ENAC, y siempre que su no aceptación pudiera suponer un perjuicio para los 
agentes económicos, la evaluación de los requisitos podrá ser efectuada por la Dirección 
General de Política Energética y Minas. La entidad que pretende la notificación deberán 
demostrar la competencia técnica, así como la confidencialidad, integridad, independencia e 
imparcialidad de un modo equivalente, presentando al efecto todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación y reconocimiento del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 25 de la Directiva 2013/29/UE.

i) Declaración de las filiales y de las empresas subcontratadas por el organismo 
notificado, incluyendo la documentación que acredite que con estas actividades se mantiene 
el cumplimiento de los requisitos del artículo 25 de la Directiva 2013/29/UE.

3.2 Evaluación de la documentación presentada.
a) En el caso de que la competencia técnica del organismo aspirante sea demostrada en 

base a las acreditaciones del Organismo Nacional de Acreditación, la Dirección General de 
Política Energética y Minas evaluará la veracidad e idoneidad de la documentación 
presentada.

Si la documentación presentada no es conforme, se solicitará subsanación de los 
defectos encontrados o, en el caso de no ser subsanable, se rechazará la solicitud.

Si la documentación presentada es conforme, se definirá el plazo de validez de la 
evaluación realizada, informando al organismo aspirante de la necesidad de comunicación a 
la Dirección General de Política Energética y Minas de cualquier cambio en las condiciones 
que motivaron la notificación.

b) En el caso excepcional de que la competencia técnica sea demostrada de un modo 
equivalente, la Dirección General de Política Energética y Minas realizará un estudio 
exhaustivo de los argumentos que justifiquen la competencia técnica del organismo 
aspirante. Dicho estudio incluirá un análisis de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad del organismo así como las necesarias auditorías del procedimiento de 
certificación y del laboratorio de ensayo.

c) La acreditación por sí misma no constituye una garantía de notificación por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

4. Procedimiento de Notificación de Organismos de Evaluación de la Conformidad(4)

Una vez superado con éxito el procedimiento de evaluación establecido en el apartado 
anterior, la Dirección General de Política Energética y Minas lo notificará a la Comisión 
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Europea y a los demás Estados miembros mediante el sistema de notificación electrónica 
desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.

(4) En cumplimiento del:
Artículo 21. Notificación.
Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los organismos autorizados 

para llevar a cabo las tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la Directiva 2013/29/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013.

Dicha notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación 
de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad, del artículo o 
artículos pirotécnicos afectados y de la correspondiente certificación de competencia. Así 
mismo, la notificación especificará el plazo de validez.

En el caso excepcional de que la notificación no esté basada en certificados de 
acreditación, la Dirección General de Política Energética y Minas transmitirá a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros las pruebas documentales que demuestren la 
competencia del organismo de evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes 
destinadas a garantizar que se hará un seguimiento periódico del organismo y que éste 
seguirá cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 25 de la Directiva 2013/29/UE.

En el caso de modificaciones o cambios posteriores a la notificación, incluyendo 
restricciones, suspensiones o retiradas, la Dirección General de Política Energética y Minas 
lo informará a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 22
Señal de peligrosidad de presencia de artículos pirotécnicos y cartuchería en 

los talleres y depósitos

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 23
Laboratorios de ensayo

1. Objeto y ámbito de aplicación
1. Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos exigibles a las instalaciones de 

almacenamiento, manipulación, transporte y utilización de productos pirotécnicos necesarios 
para efectuar las actividades propias de análisis, ensayos, verificaciones y experimentación, 
llevadas a cabo por parte de los laboratorios de ensayo en el ámbito del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, que pudieran disponer los propios organismos 
notificados u organismos de control de producto.
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2. Esta ITC no será de aplicación para las siguientes instalaciones y actividades de los 
laboratorios de ensayo:

a) Ensayos de artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1 y P1, así como de 
elementos y sistemas de iniciación que no contengan mezclas detonantes, siempre y cuando 
en su conjunto no se superen los 10 kg netos (NEC).

b) Experimentación, ensayos y análisis de materia reglamentada con una masa neta 
inferior o igual a 100 g.

3. Para los casos a) y b) anteriores, y previamente al inicio de las actividades, el 
laboratorio de ensayo deberá informar al correspondiente Área Funcional de Industria y 
Energía de la Subdelegación o Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma.

2. Requisitos generales
2.1 En las autorizaciones para la instalación de los laboratorios de ensayo deberá 

hacerse expresa referencia al tipo de instalaciones autorizadas y a los tipos y cantidades de 
artículos pirotécnicos a los que se refiere la autorización. Esta autorización será otorgada por 
el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe del órgano provincial 
del Área Funcional de Industria y Energía, y de la Intervención Central de Armas y 
Explosivos.

Asimismo, previamente a su entrada en funcionamiento, las instalaciones y 
emplazamiento de los laboratorios de ensayo requerirán la autorización otorgada por la 
Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe favorable del Área 
Funcional de Industria y Energía, y de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

2.2 Las instalaciones de un laboratorio de ensayo podrán estar constituidas por los 
siguientes elementos:

a) Área de disparo e instalaciones para ensayos de funcionamiento.
b) Instalaciones de análisis, inspección y ensayos de acondicionamiento de productos.
c) Almacenes.
d) Área de ensayos de división de riesgo.
e) Área de destrucción o inertización.
2.3 Los laboratorios de ensayo podrán realizar análisis, ensayos, transporte, 

verificaciones y experimentación, con productos pirotécnicos no provistos de marcado CE o 
catalogación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

2.4 Está prohibida la comercialización de los productos pirotécnicos puestos a 
disposición del laboratorio de ensayo.

2.5 En caso de accidente se aplicará lo dispuesto en el artículo 86 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

2.6 El transporte de los productos pirotécnicos se regirá por lo establecido en el título IX 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería. Sin embargo, los laboratorios de 
ensayo podrán transportar en vehículos particulares productos pirotécnicos y artículos no 
catalogados, con fines de experimentación y ensayo.

3. Requisitos específicos
3.1 Área de disparo e instalaciones para ensayos de funcionamiento.
Además de las instalaciones propias de ensayo y otras dependencias del laboratorio, el 

área de disparo debe disponer de almacenes, locales o medios adecuados destinados a la 
protección del material pirotécnico durante la realización de los ensayos.

Los locales destinados a la protección del material pirotécnico durante la realización de 
los ensayos, no tendrán la consideración de almacenes, por lo que debe retirarse todo el 
material pirotécnico de los mismos una vez concluidas las pruebas.

Las distancias mínimas que han de observarse en el emplazamiento del área de disparo 
del laboratorio de ensayo, son las siguientes:
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a) Distancias desde el punto de disparo previsto:
Las indicadas en el punto 4.10 de la ITC número 8, con los siguientes valores mínimos:
i. 140 metros respecto a edificaciones externas al laboratorio.
ii. 54 metros respecto a líneas de ferrocarril y carreteras con una circulación inferior a 

2.000 vehículos/día.
iii. 73 metros respecto a vías de comunicación (líneas de ferrocarril y carreteras con 

circulación superior a 2.000 vehículos/día) o lugares turísticos.
iv. 92 metros respecto a núcleos de población o aglomeración de personas.
b) Distancias desde el local de protección del material pirotécnico:
i. 93 metros respecto a líneas de ferrocarril y carreteras con una circulación inferior a 

2.000 vehículos/día.
ii. 125 metros respecto a vías de comunicación (líneas de ferrocarril y carreteras con 

circulación superior a 2.000 vehículos/día) o lugares turísticos.
iii. 158 metros respecto a núcleos de población o aglomeración de personas.
iv. 28 metros respecto a edificios o locales del laboratorio.
c) Las distancias desde el almacén del material pirotécnico, en su caso, serán las 

especificadas en la ITC número 9 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, 
considerándose una división de riesgo de 1.1.

Las distancias anteriores podrán reducirse a la mitad, cuando existan defensas naturales 
o artificiales, de acuerdo a lo establecido en la ITC número 9 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

Para los ensayos o pruebas de funcionamiento realizadas con artículos unitarios y de 
disparo independiente, se establecerá una zona de seguridad con un radio de 20 metros 
respecto del punto de disparo. En dicha zona, que estará en todo momento vigilada por el 
personal del laboratorio, sólo podrá permanecer el personal encargado de la realización de 
los ensayos. No podrán existir edificios propios o ajenos, vías de comunicación, y lugares 
que puedan representar especial peligrosidad, en el interior de la zona de seguridad.

3.2 Instalaciones de análisis, inspección y ensayos de acondicionamiento de productos.
Las instalaciones que integran el laboratorio de ensayo deben cumplir las distancias 

determinadas en la ITC número 9 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, 
considerándose para todas las instalaciones una división de riesgo de 1.1. Para ello, se 
establecerá una capacidad máxima de material pirotécnico en proceso en cada una de ellas.

En relación al emplazamiento y posibles alteraciones del entorno, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 24 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

En materia de seguridad industrial y laboral se estará a lo dispuesto en las Instrucciones 
técnicas complementarias números 9, 12 y 14 del citado Reglamento, así como a lo 
establecido en la legislación vigente aplicable.

3.3 Almacenamiento de materia reglamentada.
Se entiende por almacén los locales destinados exclusivamente al almacenamiento 

continuado de productos pirotécnicos. Además de los locales destinados a la protección del 
material pirotécnico durante la realización de los ensayos, indicados en el apartado 3.1, no 
tendrán la consideración de almacenes los equipos de acondicionamiento de muestras 
(cámaras climáticas, máquinas de traqueteo, etc.).

Los almacenes asociados al laboratorio acreditado podrán ser superficiales, 
semienterrados o subterráneos.

Las capacidades máximas de almacenamiento serán las establecidas en el artículo 64 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Los almacenes superficiales y semienterrados deberán cumplir el régimen de distancias 
establecido en la ITC número 9 del mencionado Reglamento, considerándose una división 
de riesgo de 1.1.

Adicionalmente, serán de aplicación los requisitos aplicables a los almacenes 
establecidos en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.
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4. Señalización
Independiente de la señalización prevista en la planificación preventiva correspondiente, 

en el almacén de productos pirotécnicos, debe colocarse en la puerta de acceso la señal de 
peligrosidad definida en la ITC número 22 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

Adicionalmente, los almacenes deberán disponer de la placa identificativa establecida en 
el artículo 84 del citado Reglamento.

Toda señalización debe ser conforme a las especificaciones establecidas en el Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo.

5. Personal acreditado encargado de la realización de los ensayos
5.1 El personal del laboratorio de ensayo encargado de realizar los correspondientes 

ensayos, estará constituido al menos por:
a) Un encargado de ensayos que dispondrá del carné de experto para la realización de 

espectáculos pirotécnicos, de acuerdo a lo establecido en la ITC número 8 del Reglamento 
de artículos pirotécnicos y cartuchería.

b) Adicionalmente, podrán existir aprendices, con su correspondiente carné, así como 
personal auxiliar, de conformidad con la mencionada ITC número 8.

5.2 Además de las vías para la obtención de los correspondientes carnés de experto, 
establecidas en la Especificación técnica número 8.01, el Área Funcional de Industria y 
Energía correspondiente podrá expedir directamente el carné de experto a aquellas 
personas pertenecientes al laboratorio que acrediten una experiencia mínima de un año, con 
permanencia continuada en la empresa, en actividades de ensayo y disparo de productos 
pirotécnicos.

5.3 Los carnés de experto regulados en este apartado únicamente serán válidos para la 
realización de ensayos por parte de laboratorios de ensayo, no habilitando para la 
realización de espectáculos pirotécnicos. En la expedición del carné se indicará claramente 
esta excepción.

6. Seguridad ciudadana
6.1 Las medidas mínimas de seguridad ciudadana que deberán tener los almacenes de 

artículos pirotécnicos que se autoricen en las instalaciones de los laboratorios de ensayo, 
siempre que no superen los 50 kg de materia reglamentada, serán las siguientes:

a) Resistencia física a la intrusión, suficiente en tabiques, techo, puertas y ventanas del 
local del almacén, a juicio de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección 
General de la Guardia Civil.

b) Detectores de presencia en el local del almacén.
c) Detectores de apertura de puertas en dichos locales.
d) Detectores sísmicos piezoeléctricos en paredes y techo.
Dichos sistemas deberán estar conectados con una unidad de control y ésta con una 

central receptora de alarmas (CRA) de una empresa de seguridad privada, que en caso de 
ser la misma que la de la instalación del laboratorio en cuestión, deberán figurar en partición 
independiente, donde queden claramente identificados los elementos activados, instalados 
en el almacén de pirotecnia.

Existirá una persona encargada del control del almacenamiento autorizado, cuya 
designación será participada a la Intervención Central de Armas y Explosivos. La misma será 
responsable de la custodia de las llaves, así como de la llevanza de un libro en el que se 
asentarán las entradas y salidas de artículos pirotécnicos en el almacén.

Una vez finalizada la jornada laboral, no deberá permanecer productos pirotécnicos en la 
zona de investigación o experimentación, debiendo depositar el sobrante en el almacén 
autorizado.

6.2 Los almacenes de artículos pirotécnicos en las instalaciones de los laboratorios de 
ensayo con capacidad para almacenar como máximo 50 kg de materia reglamentada 
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deberán ser autorizados por la autoridad competente, previa aprobación de las medidas de 
seguridad ciudadana por la Intervención Central de Armas y Explosivos. La solicitud para la 
autorización de este tipo de almacén deberá acompañarse de una memoria justificativa que 
contendrá la siguiente información:

a) Plano general de la instalación.
b) Plano de detalle del almacén de pirotecnia.
c) Características de resistencia física del almacén.
d) Sistemas electrónicos instalados y ubicación.
e) Responsable del almacenamiento.
6.3 Para almacenes con capacidad superior a 50 kg de materia reglamentada, será de 

aplicación lo establecido en la ITC número 11 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

7. Disposiciones mínimas de seguridad
Además de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo a 

lo establecido en la legislación vigente aplicable, deberán cumplirse las siguientes 
disposiciones en materia de seguridad:

a) No se podrán realizar ensayos de funcionamiento en caso de tormenta o velocidades 
de viento mayores de 5 metros por segundo.

b) No se podrá disparar en caso de presencia de personas no autorizadas dentro de la 
zona de seguridad.

c) Los trabajadores del laboratorio deberán utilizar los equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones. Estos equipos deberán ser proporcionados 
por el empresario a los trabajadores, quien además velará por el uso efectivo de los mismos 
cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

d) No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o proximidades de los edificios o instalaciones del laboratorio, a 
excepción de los procesos autorizados.

e) Tampoco se podrá acceder a dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo motivo justificado.

f) En ningún caso pueden almacenarse ni procesarse conjuntamente materias 
incompatibles entre sí. La incompatibilidad de almacenamiento se rige por lo dispuesto en la 
ITC número 17 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

g) En el almacén de productos pirotécnicos, tales productos deberán mantenerse en su 
embalaje original. Queda prohibido almacenar cualquier otro material combustible o 
fácilmente inflamable susceptible de provocar un incendio en el interior del almacén.

h) Las zonas de paso, salidas y vías de circulación, deben permanecer libres de 
obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento. Para ello, 
deben limpiarse periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlas en todo 
momento en condiciones adecuadas.

i) Salvo durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el 
espacio situado ante la puerta del almacén.

j) Una vez finalizada la jornada laboral, el material pirotécnico existente en la zona de 
experimentación y ensayos será depositado en el almacén debidamente autorizado.

8. Autorizaciones
8.1 Autorización de las instalaciones.
Las solicitudes para la autorización de las instalaciones del laboratorio de ensayo, se 

dirigirán a los Delegados de Gobierno correspondientes, acompañadas de un proyecto 
técnico, que contendrá como mínimo:

a) Memoria descriptiva, con detalle de:
1. Identificación de la entidad y centro de trabajo.
2. Descripción de la actividad.
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3. Descripción de las obras.
4. Sistema contra incendios.
5. Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud, según proceda.
6. Procedimientos de actuación en materia de seguridad y salud en el trabajo para las 

actividades del laboratorio.
7. Medidas de seguridad ciudadana.
b) Planos de situación, emplazamiento, instalaciones, instalación eléctrica y protección 

contra incendios.
c) Presupuesto.
Cualquier modificación sustancial de las instalaciones o actividad del laboratorio de 

ensayo, que afecte de manera significativa a las características del mismo, deberá ser 
comunicada previamente al Área Funcional de Industria y Energía correspondiente, a efectos 
de que ésta determine si es preciso o no proceder a la presentación de un nuevo proyecto.

La resolución de autorización del proyecto será dictada por el Delegado de Gobierno en 
la Comunidad Autónoma, previo informe del órgano provincial del Área Funcional de 
Industria y Energía, y de la Intervención Central de Armas y Explosivos. Una vez dictada la 
resolución, el solicitante podrá iniciar las obras necesarias, siempre y cuando haya obtenido 
las licencias municipales por parte del Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con su 
legislación específica.

8.2 Autorización de la actividad.
La entrada en funcionamiento del laboratorio de ensayo requerirá autorización del 

Delegado de Gobierno correspondiente, que se otorgará previo informe favorable del Área 
Funcional de Industria y Energía e Intervención Central de Armas y Explosivos.

9. Control de los laboratorios de ensayo
Las instalaciones de los laboratorios de ensayo podrán ser objeto de inspección por 

parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda, en 
materia de seguridad ciudadana, y del Área Funcional de Industria y Energía, para el resto 
de materias, en cuyo territorio radiquen aquellos.

Del mismo modo, si el Área Funcional de Industria y Energía o la Intervención Central de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil hallaran en su actuación supervisora fundados 
motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá recabar del 
Delegado del Gobierno la revocación o la suspensión de la autorización de funcionamiento 
otorgado.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 24
Modelos de acta de inspección y de registros

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto definir el formato de las actas de las inspecciones realizadas 

por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones de 
Gobierno, en virtud de lo establecido en los artículos 34 y 90 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, así como el de los registros de movimientos de materias 
reglamentadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 77, 103.1 y 134 y 
136.1, 136.2 y 136.4 del mencionado Reglamento.

2. Acta de inspección
Las actas de las inspecciones a los talleres y depósitos de productos terminados, 

realizadas por parte de las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Gobierno, se ajustarán al modelo establecido en el anexo I de esta ITC.

Los talleres y depósitos de productos terminados tendrán la obligación de conservar por 
un período de diez años las copias de las actas de las inspecciones en el centro de trabajo, 
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a disposición de las Áreas Funcionales de Industria y Energía correspondientes. Estas actas 
conformarán el registro al que se refieren los artículos 34 y 90 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

Adicionalmente, las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en las 
actas de inspección de los talleres y depósitos a que se refiere esta ITC.

3. Registros de movimientos
Los libros-registro de movimientos de materias reguladas que deberán llevarse en los 

talleres y depósitos de artículos pirotécnicos y cartuchería y en los locales de venta al 
público de artículos pirotécnicos de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 77 y 
134 del Reglamento de artículos pirotécnicos se ajustarán a los modelos establecidos en el 
anexo II de esta ITC.

Los libros-registro de movimientos de materias reguladas que deberán llevarse en las 
armerías de conformidad con lo establecido en los artículos 103.1 y 136.1, 136.2 y 136.4 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos se ajustarán a los modelos establecidos en el anexo III 
de esta ITC.

Los libros-registros de movimientos de cartuchería que deberán llevarse en los Clubes y 
Federaciones de Tiro, de conformidad a lo establecido en el artículo 136.3 del Reglamento 
de artículos pirotécnicos se ajustarán a los modelos establecidos en el anexo III de esta ITC.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40, 77, 103.1 y 134 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, los libros-registro regulados en este apartado podrán 
llevarse y cumplimentarse por procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos o por 
cualquier otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en 
conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda.

Mensualmente, dentro de los cinco primeros días, los responsables de los libros-registro 
en los talleres y depósitos de artículos pirotécnicos y cartuchería, en los locales de venta al 
público de artículos pirotécnicos y en las armerías, tendrán la obligación de presentar, estos 
libros-registro, por cualquier medio, incluidos los medios electrónicos, para su supervisión en 
la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda. 
No obstante, los asientos en los libros-registro correspondientes a cada jornada laboral 
deberán quedar anotados al finalizar dicha jornada.
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ANEXO I
Acta de inspecciones de talleres y depósitos de pirotecnia y cartuchería
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ANEXO II
Libros-registro de movimientos de materias reguladas que deberán llevarse en 
los talleres y depósitos de artículos pirotécnicos y cartuchería y en los locales 

de venta al público de artículos pirotécnicos
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ANEXO III
Libros-registro de movimientos de materias reguladas que deberán llevarse en 

las armerías, clubes y federaciones de tiro
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 25
Modelos de carné de experto y aprendiz

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3398 –



MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 46  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 3399 –



INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 26
Boletín estadístico de accidentes relacionados con artículos pirotécnicos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 27
Declaración UE de Conformidad (nº xxxx)(1)
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 28
Clasificación por defecto de artículos pirotécnicos de categorías F, T y P
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§ 47

Real Decreto 1308/2011, de 26 de septiembre, sobre protección física 
de las instalaciones y los materiales nucleares, y de las fuentes 

radiactivas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 242, de 7 de octubre de 2011

Última modificación: 18 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-2011-15723

Los materiales nucleares y las fuentes radiactivas son utilizados en múltiples 
aplicaciones que van, desde la generación nucleoeléctrica hasta su utilización en la 
medicina, la industria, la agricultura o la investigación.

Dadas las peculiaridades de estos materiales, el concepto de seguridad en las 
instalaciones en las que son utilizados, o en su transporte, no se ha de limitar a la que se 
conoce como seguridad tecnológica u operacional –que cuenta con su marco normativo 
específico y que tiene como objeto evitar que, de forma involuntaria, estos materiales o, en 
su caso, los productos generados por su irradiación, escapen a las barreras que los 
contienen y puedan provocar daño radiológico a las personas o al medio ambiente–, sino 
que en este concepto de seguridad también hay que tener en cuenta otros aspectos, como 
son los relativos a la protección física de estas instalaciones y de estos materiales, cuyo 
objeto principal es impedir que estas instalaciones o materiales puedan ser objeto de 
sabotaje, robo o desvío para su uso indebido.

La aplicación práctica de los principios que exige la protección física se materializa 
mediante el establecimiento de medidas administrativas y técnicas, que están basadas en el 
estado del arte de los sistemas y medios de protección disponibles, en los tipos de 
instalaciones y materiales que se han de proteger y, en su caso, en la implementación de 
cualquier otra medida de carácter excepcional, cuando se produzca un incremento 
significativo del nivel de amenaza sobre las instalaciones o los materiales a proteger.

Estas medidas también tienen como objetivo la detección y la respuesta a dar en el caso 
de que se produzca algún suceso relacionado con la protección física, así como la 
recopilación y el intercambio de la información pertinente, prestando la debida atención a la 
protección de la información.

La protección física de las instalaciones y los materiales nucleares, y de las fuentes 
radiactivas, tiene gran importancia para la protección de la población y del medio ambiente y 
para la seguridad nacional e internacional; desempeña un papel fundamental en el apoyo a 
los objetivos de no proliferación nuclear y de lucha contra el terrorismo; y constituye un 
instrumento esencial para hacer frente a los eventuales peligros que pueden plantear la 
apropiación indebida, el tráfico y el uso ilícito de materiales nucleares y radiactivos, y el 
sabotaje de instalaciones nucleares, que puedan dar lugar a la liberación de radiactividad, o 
a la dispersión de contaminación radiactiva.
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Por ello, el responsable de una instalación o de un material nuclear, o de una fuente 
radiactiva, debe implantar, poner en práctica y mantener un sistema de protección física, 
cuya finalidad es prevenir, disuadir y evitar, o al menos retardar en modo suficiente, actos 
deliberados dirigidos a producir daños en la instalación o a la retirada no autorizada del 
material nuclear o de la fuente radiactiva.

La Convención sobre la protección física de los materiales nucleares, abierta a la firma 
en Viena y en Nueva York el 3 de marzo de 1980, de la que el Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) es depositario, es un componente fundamental del régimen 
internacional para la lucha contra los delitos asociados con las tecnologías y materiales 
nucleares. Esta Convención, que entró en vigor el 8 de febrero de 1987, fue firmada por 
España en Viena, el 7 de abril de 1986 y ratificada, como Estado miembro de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica (EURATOM), el 6 de septiembre de 1991.

Mediante el Real Decreto 158/1995, de 3 de febrero, sobre protección física de los 
materiales nucleares, se llevó a cabo la aplicación de la Convención a nuestro ordenamiento 
jurídico, estableciendo que el ejercicio de las actividades de manipulación, procesado, 
almacenamiento y transporte de los materiales nucleares requiere una autorización 
específica que, a solicitud del interesado, será otorgada por el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, con los informes previos del Ministerio del Interior y del Consejo de 
Seguridad Nuclear, de acuerdo con sus normativas específicas. En dicho Real Decreto se 
establecen también los niveles mínimos de protección de las distintas categorías del material 
nuclear, en función de la cantidad de material físil contenido en el mismo.

Ciertamente, desde ese año 1995 en que fue publicado este Real Decreto, y 
especialmente a partir de los actos terroristas que posteriormente han tenido lugar en el 
mundo, la sensibilidad social en relación con la posibilidad de que estos materiales puedan 
ser utilizados para usos ilícitos o que las instalaciones nucleares puedan ser objeto de 
sabotaje se ha incrementado notablemente, lo que ha dado lugar a que, tanto en el ámbito 
nacional como en el seno de la comunidad internacional, las cuestiones relacionadas con la 
protección física de las instalaciones y los materiales nucleares y las fuentes radiactivas, 
vengan siendo objeto de especial atención.

Así, el 8 de julio de 2005, los Estados Parte de la Convención sobre la protección física 
de los materiales nucleares aprobaron por consenso una Enmienda a la misma, que 
incrementa de manera sustancial los controles sobre los materiales nucleares, incorpora la 
protección física de las instalaciones nucleares y refuerza la cooperación internacional en 
este ámbito, especialmente en relación con las medidas urgentes a tomar para localizar y 
recobrar el material nuclear robado u objeto de contrabando, mitigar cualquier consecuencia 
radiológica de un sabotaje, y tratar de impedir y combatir cualquier posible delito relacionado 
con estos materiales.

Los motivos principales que llevaron a los Estados Parte a modificar esta Convención 
fueron: la preocupación por el incremento del terrorismo internacional, el deseo de evitar los 
peligros que podrían plantear el tráfico, la apropiación y el uso ilícito de materiales nucleares, 
así como el sabotaje de materiales nucleares e instalaciones nucleares. España depositó 
ante el OIEA el instrumento de aceptación de esta Enmienda el 9 de noviembre de 2007.

En relación también con este ámbito de preocupación para la comunidad internacional, el 
29 de enero de 2007 España ratificó el Convenio Internacional para la represión de los actos 
de terrorismo nuclear, hecho en Nueva York el 13 de abril de 2005, en el que, entre otras 
cosas, como Estado Parte se compromete a tener en cuenta las recomendaciones sobre 
protección física y las normas sobre salud y seguridad publicadas por el OIEA.

Adicionalmente a lo anterior, en el ámbito internacional se han adoptado una serie de 
iniciativas con el fin de incrementar el control sobre este tipo de materiales y evitar que 
puedan ser utilizados en fines ilícitos, entre las que destacan la Resolución 1540 de 2004, 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, relativa a la no proliferación de armas de 
destrucción masiva, que ha sido copatrocinada por España y que establece nuevas 
responsabilidades para evitar el desvío de materiales nucleares y radiactivos a fines 
delictivos, especialmente impidiendo que queden bajo control de agentes no estatales.

Asimismo, desde 2007 España está plenamente integrada en la Iniciativa Global para 
Combatir el Terrorismo Nuclear, puesta en marcha tras la Cumbre del G-8 celebrada en junio 
de 2006, con el objetivo de diseñar acciones preventivas contra el terrorismo nuclear, 
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reforzando las capacidades para prevenir la adquisición de materiales y de conocimientos en 
materia nuclear por parte de terroristas y mejorar la capacidad de respuesta de los países 
ante situaciones provocadas por este tipo de terrorismo.

En lo que respecta de manera concreta a la protección física de las fuentes radiactivas, 
hay que tener en cuenta el compromiso asumido por España en abril de 2004 de cumplir las 
recomendaciones incluidas en el denominado «Código de Conducta sobre la seguridad 
tecnológica y la seguridad física de las fuentes radiactivas», aprobado por la Junta de 
Gobernadores del OIEA el 8 de septiembre de 2003, por lo que se ha considerado oportuno 
aplicar los principios básicos contenidos en dicho Código, que es un instrumento jurídico 
internacional no vinculante que proporciona orientación mediante la formulación, 
armonización y aplicación de políticas, leyes y reglamentos nacionales, y mediante el 
fomento de la cooperación internacional, con vistas a prevenir el acceso no autorizado o el 
daño a las fuentes radiactivas y la pérdida, robo o traslado no autorizado de estas fuentes, y, 
en su caso, mitigar o reducir al mínimo las consecuencias radiológicas de accidentes o actos 
dolosos relacionados con una fuente radiactiva.

La necesidad de dar cumplimiento a los referidos compromisos asumidos por España en 
esta materia y, particularmente en relación a lo dispuesto en la referida Enmienda a la 
Convención sobre protección física de los materiales nucleares –que impone a los Estados 
Parte la obligación de adoptar medidas legislativas, reglamentarias o administrativas para el 
cumplimiento de las obligaciones de la Convención–, así como la conveniencia de actualizar 
el Real Decreto 158/1995, de 3 de febrero, sobre protección física de los materiales 
nucleares, aprovechando la experiencia adquirida en esta materia durante sus 16 años de 
aplicación, aconsejan la aprobación de este real decreto, que tiene entre sus objetivos 
principales:

– El incremento de las medidas de protección física que se aplican a las instalaciones y a 
los materiales nucleares, y a las fuentes radiactivas más relevantes.

– Por lo que se refiere a las instalaciones y a los materiales nucleares, la revisión del 
vigente régimen de autorizaciones, contemplando de forma separada las autorizaciones 
correspondientes a las instalaciones y las relativas a los transportes de material nuclear.

– En cuanto a las fuentes radiactivas, el establecimiento de un régimen de protección 
física en las instalaciones en las que se utilizan, concretando en qué casos es obligatorio 
disponer de un sistema específico de protección física para su transporte.

– La delimitación de forma más concreta de las obligaciones básicas de los titulares de 
las autorizaciones de protección física, tanto en lo que se refiere al control y la protección de 
los materiales, instalaciones y transportes sujetos a la reglamentación, como a los criterios 
de clasificación de seguridad del personal de las instalaciones y transportes.

– El reforzamiento de las medidas de control y supervisión de las empresas que 
participen en los transportes de materiales nucleares y radiactivos.

Este real decreto tiene su fundamento legal en el capítulo XIII de la Ley 25/1964, de 29 
de abril, sobre Energía Nuclear, en la redacción otorgada por la Ley 24/2005, de 18 de 
noviembre, de reformas para el impulso a la productividad, que se refiere a las obligaciones 
en materia de protección física, así como en el último párrafo del artículo 36 de la misma 
Ley, en la redacción otorgada por la Ley 33/2007, de 7 de noviembre, que dispone que «las 
autoridades competentes y los titulares deberán adoptar las medidas de prevención y 
protección necesarias para mantener las condiciones de seguridad física adecuadas en 
estas instalaciones».

Este real decreto ha sido elaborado en virtud del artículo 94 de la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, sobre Energía Nuclear, que autoriza al Gobierno «para que establezca los reglamentos 
precisos para su aplicación y desarrollo», de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear, 
habiendo sido consultados los agentes económicos sectoriales y sociales interesados, así 
como las comunidades autónomas.

Esta regulación tiene carácter de normativa básica y recoge previsiones de carácter 
procedimental y técnico, por lo que la Ley no resulta un instrumento idóneo para su 
establecimiento y, en consecuencia, se encuentra justificada su aprobación mediante real 
decreto, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.ª y 29.ª de la 
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Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre régimen minero y energético, y 
sobre seguridad pública.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y del 
Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto el establecimiento de un régimen de protección 

física de las instalaciones nucleares, los materiales nucleares y las fuentes radiactivas que 
en él se especifican, que se encuentren dentro del territorio español o bajo jurisdicción 
española, con el fin de:

a) Proporcionar una protección contra el robo, hurto u otra apropiación ilícita de 
materiales nucleares y fuentes radiactivas durante su utilización, almacenamiento y 
transporte.

b) Garantizar la aplicación de medidas adecuadas para localizar y, según corresponda, 
recuperar el material nuclear o las fuentes radiactivas perdidos o robados.

c) Proteger a las instalaciones nucleares, los materiales nucleares, y las fuentes 
radiactivas contra el sabotaje o cualquier otra actuación ilegal que pueda tener 
consecuencias radiológicas o perjudicar o alterar el normal funcionamiento de las 
instalaciones.

d) Mitigar o reducir al mínimo las consecuencias radiológicas de un sabotaje.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto se entenderá por:
1. «Adversario»: la persona o conjunto de personas, con organización o no, con la 

intención, motivación o capacidad suficiente para llevar a cabo un acto malintencionado 
contra una instalación nuclear, un material nuclear o una fuente radiactiva.

2. «Amenaza base de diseño»: los atributos o características de posibles adversarios 
internos, adversarios externos o de ambos en colusión, que podrían intentar la retirada no 
autorizada de material nuclear o de fuentes radiactivas o actos de sabotaje, que se toman 
como base para diseñar y evaluar los sistemas de protección física de tales materiales, 
fuentes e instalaciones nucleares.

3. «Área de seguridad»: denominación genérica que incluye área vital o área protegida.
4. «Área protegida»: área rodeada de barreras físicas con acceso controlado y vigilancia 

permanente.
5. «Área vital»: cualquier área que contiene equipo vital.
6. «Cultura de seguridad física»: las características y actitudes de las organizaciones y 

personas que determinan que las cuestiones en dicha materia reciben la atención que se 
merecen por su importancia.

7. «Equipo vital»: cualquier equipo, componente, material o información cuyo fallo, 
destrucción, liberación o revelación no autorizada podría directa o indirectamente poner en 
peligro la salud y seguridad del público por exposición a radiación y cualquier equipo, 
sistema, componente, material o información que pudiera ser requerido para proteger la 
seguridad y salud del público en caso de que se produjera el mencionado fallo, destrucción o 
liberación.

8. «Fuente radiactiva»: el material radiactivo permanentemente encerrado en una 
cápsula o fuertemente envuelto, en forma sólida, y que no está exento de control 
reglamentario. También se entiende como tal todo material radiactivo liberado por fuga o 
rotura de la fuente radiactiva, pero no el material encapsulado para su disposición final, ni el 
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material nuclear que interviene en los ciclos del combustible nuclear de los reactores 
nucleares.

9. «Instalación nuclear»: una instalación (incluidos los edificios y el equipo relacionados 
con ella) en la que se producen, procesan, utilizan o almacenan materiales nucleares o en la 
que se realiza su disposición final.

10. «Instalación radiactiva»: aquella instalación así definida en el Reglamento sobre 
instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, y modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 de enero (incluidos los edificios y 
el equipo relacionados con ella), en la que se producen, procesan, utilizan o almacenan 
fuentes radiactivas o en la que se realiza su disposición final.

11. «Material irradiado»: el material nuclear que ha sido sometido a irradiación neutrónica 
en un reactor nuclear.

12. «Material nuclear»: el plutonio, excepto aquél cuyo contenido en el isótopo 
plutonio-238 exceda del 80 %, el uranio-233, el uranio enriquecido en los isótopos 235 ó 233, 
el uranio que contenga la mezcla de isótopos presentes en su estado natural, pero no en 
forma de mineral o de residuos de mineral, y cualquier material que contenga uno o varios 
de los materiales citados.

13. «Material radiactivo»: todo material que emite radiación ionizante, que por sus 
características, puede tener consecuencias indebidas sobre la salud de las personas y el 
medio ambiente.

14. «Plan de protección física»: el documento que describe el sistema de protección 
física de una instalación nuclear o de un material nuclear o de una fuente radiactiva, o de un 
transporte de material nuclear o de fuentes radiactivas, en el que se establecen las medidas 
que se aplicarán para garantizar la protección de los materiales nucleares o de las fuentes 
radiactivas contra el robo, hurto u otra apropiación ilícita, así como para evitar actos de 
sabotaje.

15. «Sabotaje»: todo acto deliberado cometido en perjuicio de una instalación nuclear o 
de los materiales nucleares o fuentes radiactivas objeto de uso, almacenamiento o 
transporte, que pueda entrañar directa o indirectamente un peligro para la salud y la 
seguridad del personal, el público o el medio ambiente como consecuencia de la exposición 
a las radiaciones o de la emisión de sustancias radiactivas.

16. «Sistema de protección física»: el conjunto integrado de organización, personal, 
procedimientos y equipos previstos para evitar que un potencial adversario pueda completar 
con éxito un acto malintencionado contra la instalación, los materiales nucleares o las 
fuentes radiactivas.

17. «Titular»: la persona natural o jurídica que ostenta la autorización que le habilita para 
el ejercicio de la actividad de que se trate, o quien, con arreglo a la legislación vigente, 
debiera ostentar tal autorización, aún no disponiendo de ella.

18. «Transporte de materiales nucleares o de fuentes radiactivas»: la conducción de una 
remesa de materiales nucleares o de fuentes radiactivas en cualquier medio de transporte, 
desde el punto de origen del transporte hasta el punto de destino, incluyendo el 
almacenamiento temporal con ocasión del transporte. En concreto:

a) Todo desplazamiento de materiales nucleares o de fuentes radiactivas por carretera, 
ferrocarril o vía fluvial que discurra en todo o en parte por territorio de soberanía española y 
que se realice en el exterior de los centros autorizados para contener dichos materiales.

b) Todo desplazamiento de materiales nucleares o de fuentes radiactivas por vía 
marítima con salida, llegada o en tránsito, a un puerto situado bajo jurisdicción española.

c) Todo desplazamiento de materiales nucleares o de fuentes radiactivas por vía aérea 
con salida, llegada o en tránsito, a un aeropuerto situado bajo jurisdicción española.

19. «Transporte internacional de materiales nucleares o de fuentes radiactivas»: la 
conducción de una remesa de materiales nucleares o de fuentes radiactivas, en cualquier 
medio de transporte, que vaya a salir del territorio de soberanía del Estado en el que la 
expedición tenga su origen, desde su salida de la instalación del remitente en dicho Estado 
hasta su llegada a la instalación del destinatario en el Estado de destino final.
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20. «Uranio enriquecido»: el uranio que contiene los isótopos 235 ó 233, o ambos, en 
cantidad tal que la razón de abundancia entre la suma de estos isótopos y el isótopo 238 sea 
mayor que la razón entre el isótopo 235 y el isótopo 238 en el estado natural.

21. «Unidad de Respuesta»: Unidad de la Guardia Civil ubicada permanentemente en el 
interior de las centrales nucleares y aquellas instalaciones nucleares que se determine por 
Ley conforme a la amenaza base de diseño, para proporcionar una respuesta de entidad 
adecuada en caso de materialización de las amenazas antisociales de origen humano que 
puedan determinar o elevar el riesgo de robo o sabotaje.

22. «Respuesta de entidad adecuada»: reacción de oposición a un ataque o intrusión, 
para neutralizarlo o contenerlo mitigando sus efectos. Para la hipótesis planteada en la 
amenaza base de diseño, su alcance dependerá, entre otros factores, del número y 
configuración de las zonas vitales a proteger, de las características físicas del 
emplazamiento y del diseño de la propia instalación.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones del presente real decreto serán de aplicación a:
a) Las instalaciones nucleares, en los términos previstos en este real decreto.
b) Los materiales nucleares durante su producción, utilización, manipulación, procesado, 

almacenamiento y transporte por el territorio español, o a bordo de un buque o aeronave 
bajo su jurisdicción, en tanto que dicho buque o aeronave esté dedicado al transporte a 
territorio nacional o desde el mismo.

c) Las fuentes radiactivas durante su producción, utilización, manipulación, procesado, 
almacenamiento y transporte por el territorio español.

2. Las disposiciones previstas en este real decreto no se aplicarán a:
a) Los materiales nucleares ni a las fuentes radiactivas utilizados o almacenados para la 

defensa u otros fines militares, ni a una instalación nuclear destinada a estos mismos fines.
b) Los transportes de fuentes radiactivas que se realicen por vía aérea y marítima, que 

se regirán por cuanto disponga en materia de protección física su normativa específica.

Artículo 4.  Clasificación.
1. A los efectos de las medidas de protección física a aplicar dentro de las instalaciones 

nucleares, así como durante el transporte de los materiales nucleares, éstos se clasifican, de 
acuerdo con su naturaleza y cantidad, en las categorías I, II y III que se establecen en el 
anexo I.

2. A los efectos de las medidas de protección física a aplicar a las fuentes radiactivas y a 
sus transportes, éstas últimas se clasifican, en función de su naturaleza y actividad, en las 
categorías 1, 2 y 3 que se indican en el anexo II.

3. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos informes del Ministerio del 
Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá asignar una categoría diferente a un 
material nuclear o a una fuente o conjunto de fuentes radiactivas, atendiendo a las 
circunstancias que concurran en cada caso.

Artículo 5.  Tratamiento de la información.
1. Las actuaciones, comunicaciones, archivos, registros y documentos relativos al 

diseño, establecimiento y aplicación de las medidas de protección física de materiales e 
instalaciones nucleares, así como de las fuentes radiactivas que entren dentro del ámbito de 
aplicación de este real decreto, o cualquier otro tipo de información que comprometa la 
protección física de los materiales e instalaciones afectados, tendrán la consideración de 
información que afecta a la seguridad nacional a los efectos de lo previsto en el apartado 1 
del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

2. Dicha información, que en caso de revelación no autorizada podría ser utilizada por un 
potencial adversario para planear y llevar a cabo el robo o la retirada no autorizada del 
material nuclear o de las fuentes radiactivas o un acto de sabotaje contra las instalaciones 
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nucleares o contra el material nuclear o las fuentes radiactivas, deberá ser 
convenientemente protegida.

3. El Consejo de Seguridad Nuclear, dentro de su ámbito de competencia, emitirá 
instrucciones sobre las medidas de protección de la información referente a la protección 
física de las instalaciones nucleares y los materiales nucleares y las fuentes radiactivas, 
respectivamente, a aplicar por los titulares. Dichas medidas serán enunciadas, en cualquier 
caso, tomando en consideración las normas vigentes para la protección de información 
clasificada, emitidas por la Autoridad Delegada para la Seguridad de la información 
clasificada.

4. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Ministerio del Interior, el Consejo de 
Seguridad Nuclear y, en su caso, los Órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas citadas en el artículo 6.2 y 6.4, desarrollarán procedimientos relativos a la 
protección de la información referente a la protección física de las instalaciones nucleares y 
los materiales nucleares y las fuentes radiactivas, respectivamente, para alcanzar un grado 
de protección de la información coherente y homogéneo dentro del régimen estatal de 
protección física de instalaciones nucleares, material nucleares y fuentes radiactivas 
incluidas en el ámbito de aplicación de este real decreto.

Artículo 6.  Autoridades competentes y competencias.
Las autoridades competentes y sus competencias en la aplicación de los preceptos de 

este real decreto serán las siguientes:
1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través de la Dirección General de 

Política Energética y Minas, tiene competencias en lo que se refiere a:
a) El otorgamiento o denegación de las autorizaciones previstas en este real decreto.
b) Actuar como punto de contacto de la Convención sobre la protección física de los 

materiales nucleares abierta a la firma en Viena y en Nueva York el 3 de marzo de 1980 y 
enmendada el 8 de julio de 2005.

c) La gestión del Registro de entidades que llevan a cabo transportes que requieren 
medidas de protección física, creado en el capítulo IV.

d) Las actuaciones de seguimiento y control de las actividades sujetas a este real 
decreto.

e) La iniciación y resolución, en su caso, de los expedientes sancionadores que se 
tramiten en el ámbito de esta materia.

f) Cuantas le sean asignadas de acuerdo con su normativa específica.
2. Las funciones ejecutivas que en este real decreto corresponden al Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio, en relación con las fuentes radiactivas pertenecientes a 
instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría, se entenderá que corresponden a 
las Comunidades Autónomas que tengan transferidas las funciones ejecutivas en materia de 
dichas instalaciones.

3. El Ministerio del Interior tiene competencias en lo que se refiere a:
a) La emisión de los preceptivos informes según el procedimiento establecido en este 

real decreto.
b) La elaboración, puesta en práctica y mantenimiento de los planes de actuación 

exterior y respuesta, así como de los planes de información preventiva en materia de 
protección física de las instalaciones y los materiales nucleares y, cuando se considere 
necesario, de las fuentes radiactivas.

c) La evaluación y documentación, con la colaboración de las autoridades competentes 
que él mismo determine y con la periodicidad que considere adecuada, de la amenaza 
específica existente contra las instalaciones nucleares, los materiales nucleares y las fuentes 
radiactivas incluidas en el ámbito de aplicación de este real decreto.

d) La información a las autoridades competentes en este real decreto y a los titulares 
afectados sobre las variaciones en los niveles de amenaza que se produzcan.

e) El seguimiento y control del transporte de los materiales nucleares y de las fuentes 
radiactivas, cuando se considere necesario, así como del uso de las infraestructuras de la 
red viaria y carreteras durante los mismos, con la fijación de itinerarios, si fuera necesario, 
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coordinándolos previamente con los organismos competentes en materia de tráfico en el 
ámbito de las Comunidades Autónomas que tienen asumida esta competencia.

f) La habilitación de los directores de seguridad de las organizaciones de protección 
física, así como las autorizaciones de las empresas de seguridad conforme a la normativa de 
seguridad privada.

g) Las actividades de inspección y control según el procedimiento establecido en el 
capítulo VII, incluyendo la propuesta de iniciación, en su caso, de los procedimientos 
sancionadores correspondientes.

h) En el marco de sus competencias, prestar colaboración, asesoría y asistencia en el 
desarrollo de lo dispuesto en este real decreto a las autoridades competentes relacionadas 
en este artículo.

i) Cuantas le sean asignadas de acuerdo con su normativa específica.
4. Las competencias ejecutivas asignadas en el apartado anterior al Ministerio del 

Interior, en lo que se refiere a la protección física de las instalaciones radiactivas de segunda 
y tercera categoría y fuentes radiactivas de categoría 1, 2 y 3, podrán ser ejercidas por 
aquellas Comunidades Autónomas que tengan transferidas estas materias y que, de acuerdo 
con sus Estatutos de Autonomía, tengan Cuerpo de Policía propio y competencia para la 
protección de las personas y bienes y el mantenimiento de la seguridad pública. Igual 
competencia se entenderá que corresponde a dichas Comunidades Autónomas en lo que se 
refiere al transporte de fuentes radiactivas de categoría 1 y 2, cuando este se realice dentro 
de su territorio.

5. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación tiene competencias en:
a) El ejercicio de la representación de España ante organismos internacionales en el 

ámbito de este real decreto, en coordinación con los demás departamentos ministeriales 
competentes.

b) La notificación a otros Estados de las actuaciones sobre los transportes 
internacionales de materiales nucleares, cuando así se requiera por la normativa vigente.

c) El otorgamiento y petición de garantías a otros Estados en materia de protección física 
de los materiales nucleares, cuando así sea requerido.

d) Cuantas le sean asignadas de acuerdo con su normativa específica.
6. El Consejo de Seguridad Nuclear tiene competencias en:
a) La emisión de los preceptivos informes según el procedimiento establecido en este 

real decreto.
b) La elaboración y aprobación de instrucciones, circulares y guías de carácter técnico e 

instrucciones técnicas complementarias sobre protección física de los materiales nucleares y 
fuentes radiactivas y de las actividades e instalaciones, que desarrollen las medidas 
generales establecidas en este real decreto en el ámbito de su competencia

c) Las actividades de inspección y control según el procedimiento establecido en el 
capítulo VII, incluyendo la propuesta de iniciación, en su caso, de los procedimientos 
sancionadores correspondientes.

d) En el marco de sus competencias, prestar colaboración, asesoría y asistencia en el 
desarrollo de lo dispuesto en este real decreto a las autoridades competentes relacionadas 
en este artículo.

e) Cuantas le sean asignadas de acuerdo con su normativa específica.

Artículo 7.  Actuación coordinada de las autoridades competentes.
Las autoridades competentes relacionadas en el artículo 6 adoptarán las medidas que 

consideren adecuadas para la ejecución coordinada y eficaz de lo dispuesto en este real 
decreto, así como para el fomento de la cultura de la seguridad física.

Artículo 8.  Determinación de la amenaza base de diseño.
1. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, con la colaboración que 

se estime necesaria de las autoridades competentes, a partir de los resultados obtenidos en 
la evaluación estatal de la amenaza, determinarán la amenaza que deberá tomarse como 
base para el diseño de los sistemas de protección física de las centrales nucleares y de 
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aquellas instalaciones nucleares y fuentes radiactivas que se considere necesario, teniendo 
en cuenta las consecuencias que pudieran derivarse de un acto malintencionado contra 
dichas instalaciones y fuentes, y la notificarán a los interesados de acuerdo con las 
previsiones del apartado 2.

2. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear establecerán los 
mecanismos de notificación, coordinación, intercambio y protección de la información que 
consideren necesarios de acuerdo con sus respectivos ámbitos de competencia y sus 
normativas específicas para la implantación, mantenimiento y actualización de la amenaza 
base de diseño.

3. La información referente a la amenaza base de diseño y la utilizada en el proceso de 
definición y actualización de la misma está incluida en la información a la que se refiere el 
artículo 5.

Artículo 9.  Responsabilidad en materia de protección física.
1. El titular de una autorización de protección física es responsable de aplicar las 

medidas de protección, control y vigilancia que deban establecerse de conformidad con lo 
dispuesto en este real decreto y en sus disposiciones de desarrollo. En el caso de fuentes 
radiactivas, dicha responsabilidad recae sobre el titular de la autorización de funcionamiento 
de la instalación radiactiva a la que estas fuentes pertenecen.

2. Para el caso de los transportes de material nuclear, la responsabilidad que se 
establece en el apartado 1 será sin perjuicio de la responsabilidad del titular de la instalación 
de origen de los mencionados materiales en la medida en la que participe en los actos de 
preparación y acondicionamiento del mismo, incluyendo el adecuado diseño, embalaje y 
protección de los bultos del transporte, antes de que la entidad que lleve a cabo el transporte 
se haga cargo de dichos materiales nucleares.

3. Para el caso de los transportes de fuentes radiactivas, la responsabilidad que se 
establece en el apartado 1 recae sobre la empresa inscrita en el Registro de entidades que 
llevan a cabo transportes que requieren medidas de protección física, al que se refiere el 
artículo 27, que realice el transporte.

Artículo 10.  Notificación a las Autoridades competentes.
1. Los responsables de garantizar la protección física referidos en el artículo anterior 

deberán poner inmediatamente en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes en el área de actuación, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y del 
Consejo de Seguridad Nuclear, cualquier pérdida, sustracción o desvío de materiales 
nucleares o fuentes radiactivas cuando existan indicios racionales de que tales hechos se 
han producido, así como cualquier intento de sustracción o desvío de materiales nucleares o 
fuentes radiactivas o cualquier amenaza verosímil de sabotaje de las instalaciones o de los 
materiales nucleares, o de las fuentes radiactivas. Los órganos policiales referidos 
anteriormente darán cuenta inmediata a la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio 
del Interior.

2. Las notificaciones a que se hace referencia en el apartado anterior serán sin perjuicio 
de otras notificaciones que se deban realizar, de acuerdo con la normativa específica que 
afecta al ámbito nuclear y radiactivo.

CAPÍTULO II
Obligaciones en materia de protección física de las instalaciones nucleares, de 

los materiales nucleares y sus transportes

Sección 1.ª Instalaciones nucleares

Artículo 11.  Obligación de disponer de autorización.
1. Las instalaciones nucleares en las que se produzcan, procesen, utilicen o se realice la 

disposición final de materiales nucleares de categoría I, II y III deberán disponer de una 
autorización de protección física, que facultará al titular para ejercer las actividades de 
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conformidad con las obligaciones establecidas en el presente real decreto o en sus 
disposiciones de desarrollo.

2. Asimismo, las instalaciones nucleares que contengan fuentes radiactivas deberán 
proteger éstas de acuerdo con lo establecido en este real decreto. A estos efectos se 
considerará que la autorización de protección física de la instalación incluye a dichas 
fuentes, no siendo necesario solicitar ninguna otra autorización específica para ellas.

Artículo 12.  Otras obligaciones.
1. Las cantidades de material nuclear que no alcancen la categoría III y el uranio natural 

no irradiado deberán quedar protegidos conforme a prácticas de gestión prudentes desde el 
punto de vista de protección física que, en desarrollo de esta disposición, establezcan el 
Ministerio del Interior o el Consejo de Seguridad Nuclear en sus respectivos ámbitos de 
competencia.

2. A las fuentes radiactivas de instalaciones nucleares que, de acuerdo con el Anexo II 
de este real decreto, no alcancen la categoría 3, les será de aplicación lo previsto en el 
artículo 24.2.

Artículo 13.  Solicitud de autorización.
1. Los titulares de las instalaciones nucleares deberán solicitar la autorización de 

protección física, siguiendo el procedimiento establecido en este capítulo, en el momento de 
solicitar las autorizaciones de construcción, de almacenamiento temporal de material 
nuclear, de explotación, y de desmantelamiento previstas en el capítulo I del título II del 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. Dicha autorización se otorgará, en 
su caso, por el mismo plazo de validez por el que se concedan éstas.

2. Las modificaciones en el diseño, o en las condiciones de operación, que afecten 
directa o indirectamente a la protección física de una instalación nuclear, deberán ser 
analizadas previamente por el titular para verificar si se siguen cumpliendo los criterios, 
normas y condiciones en los que se basa su autorización de protección física. Caso de que 
la modificación suponga un cambio de criterios, normas o condiciones en las que se basa 
dicha autorización, el titular deberá solicitar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
una autorización de modificación, que seguirá el mismo trámite que la autorización inicial.

3. Para los emplazamientos que consten de varias instalaciones distintas que vayan a 
contener materiales nucleares, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos los 
informes del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá otorgar una 
autorización individual para cada instalación o una conjunta para todas ellas cuando así se 
considere conveniente.

Artículo 14.  Documentación.
La solicitud de autorización deberá estar acompañada de la siguiente documentación:
a) Los datos de identificación a los que se refiere el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En caso de que el interesado sea de origen extranjero, se deberá 
acreditar la nacionalidad por los medios admitidos en derecho.

b) Una declaración de la naturaleza de las actividades que el titular se propone ejercer.
c) Información sobre los tipos de materiales nucleares y las cantidades máximas o flujo 

máximo que se manejarán dentro de la instalación.
d) Una descripción de los procesos en los que se maneje material nuclear dentro de la 

instalación.
e) Plan de protección física de la instalación, que deberá contener, como mínimo, una 

descripción de:
1.º Los diferentes factores sociales, económicos, medioambientales, meteorológicos, 

topográficos y de cualquier otro tipo que de cualquier modo condicionan, o pueden 
condicionar, en cualquier sentido, la protección física de los materiales nucleares y de la 
instalación.

2.º Las amenazas potenciales contra la instalación o el material.
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3.º Los medios humanos, técnicos, informáticos y organizativos de los que dispone para 
hacer frente a las amenazas potenciales.

4.º Las actuaciones previstas ante situaciones especiales de operación o ante 
contingencias o emergencias relacionadas con la protección física.

5.º Los criterios utilizados para la autorización de acceso del personal a los materiales 
nucleares o a los sistemas, equipos y componentes vitales para la seguridad de la 
instalación.

Este Plan es parte de la información a la que se refiere el artículo 5 y cualquier 
modificación del mismo deberá ser aprobada por la Dirección General de Política Energética 
y Minas, previos informes preceptivos del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad 
Nuclear.

Artículo 15.  Cese de actividades.
1. Cuando el titular tenga intención de cesar la explotación de la instalación, deberá 

remitir al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, como mínimo seis meses antes de la 
fecha de cese de explotación previsto, una actualización de la información requerida en el 
artículo 14, para adaptarla a las circunstancias operacionales desde el cese de la 
explotación hasta la obtención de la declaración de clausura.

2. Tanto en el supuesto del apartado 1, como si el cese se debe a cualquier otra 
circunstancia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos los informes del 
Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá establecer condiciones 
específicas a las que deberán ajustarse las actividades a realizar hasta la obtención de la 
declaración de clausura.

3. Una instalación nuclear dejará de requerir autorización de protección física cuando 
deje de disponer de material nuclear, no esté previsto adquirir nuevo material nuclear y, a 
juicio del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos informes del Ministerio del 
Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, deje de existir riesgo radiológico significativo en 
caso de producirse actos de sabotaje contra la instalación.

Sección 2.ª Transporte de materiales nucleares

Artículo 16.  Obligación de disponer de autorización.
El transporte de materiales nucleares de categoría I, II o III deberá disponer de una 

autorización de protección física.

Artículo 17.  Otras obligaciones.
Cuando se transporte uranio natural que no esté en forma de mineral o de residuos de 

mineral en cantidades superiores a 500 kilogramos de uranio, el titular de la instalación de 
origen deberá notificar las fechas previstas de inicio y de terminación del transporte al 
Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear, como mínimo con diez días de 
antelación a la fecha prevista del inicio del transporte. En el caso de que la instalación de 
origen no se encuentre dentro del territorio español, dicha notificación deberá realizarse por 
el titular de la instalación de destino, salvo que se trate de un tránsito, en cuyo caso la 
notificación deberá realizarla la instalación de origen.

Artículo 18.  Tipos de autorización.
Las autorizaciones de protección física de transporte de materiales nucleares podrán ser:
a) Autorización genérica de protección física de transporte de materiales nucleares de 

categoría III, que habilita al titular de la autorización para realizar transportes de dichos 
materiales, cuando estos se realicen dentro de la Unión Europea, durante un plazo de 
tiempo definido en la autorización, que será como máximo de cinco años.

b) Autorización específica de protección física de transporte de materiales nucleares, 
cuando estos no sean de la categoría III o sean de la categoría III y se transporten fuera del 
ámbito de la Unión Europea. Esta autorización específica habilita al titular de la autorización 
para realizar un único transporte de materiales nucleares, salvo en el caso de que se trate de 
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transportes en los que intervengan remesas de materiales nucleares que presenten en lo 
esencial las mismas características físicas, químicas y radiactivas, y que se desarrollen entre 
el mismo origen y destino.

Artículo 19.  Solicitud de autorización.
1. Podrán solicitar una autorización de protección física de transporte de materiales 

nucleares las personas físicas o jurídicas que hayan sido inscritas en el Registro que se crea 
en el artículo 27, o que soliciten su inscripción en el mismo a la vez que la autorización 
genérica o específica de protección física para el transporte.

2. La solicitud de autorización deberá estar acompañada de la siguiente información:
a) Los datos de identificación a los que se refiere el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En caso de que el interesado sea de origen extranjero, se deberá 
acreditar la nacionalidad por los medios admitidos en derecho.

b) Descripción de los materiales que serán objeto de la autorización.
c) Declaración de las instalaciones de origen y destino de los materiales nucleares, 

itinerarios, así como la naturaleza de las actividades para las que se utilizarán los materiales 
en su destino final.

d) Plan de protección física del transporte, que deberá contener, como mínimo, una 
descripción de:

1.º Los diferentes factores que condicionan la protección de los materiales.
2.º Las amenazas potenciales contra el transporte del material y los medios humanos, 

técnicos y organizativos de los que se dispone para hacer frente a las mismas.
3.º Las actuaciones previstas ante situaciones especiales de operación o ante 

contingencias o emergencias relacionadas con la protección física.
4.º Una relación de los medios de comunicación que estarán disponibles durante el 

transporte, tanto con el centro de comunicaciones de la empresa de transporte, como con el 
titular de la autorización y con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

5.º Los criterios de clasificación de seguridad del personal que tenga acceso al material 
objeto de protección.

Este Plan es parte de la información a la que se refiere el artículo 5, y cualquier 
modificación del mismo deberá ser aprobada por la Dirección General de Política Energética 
y Minas, previos informes preceptivos del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad 
Nuclear.

e) Además, para el caso de autorización específica se incluirán:
1.º Fecha o, en su caso, fechas previstas de inicio del transporte y duración del mismo.
2.º Una descripción de los itinerarios previstos para el transporte desde su punto de 

origen hasta el destino final, especificando, según corresponda, el momento en el que el 
titular de la autorización recibe la responsabilidad de la protección física del material y el 
momento en el que ésta se transfiere a una persona física o jurídica autorizada.

3.º Denominación de la entidad que lleve a cabo la expedición del transporte, cuando 
ésta se encuentre contratada a su vez por otra ya registrada, así como una relación de las 
personas que participarán en el transporte y de las tareas asignadas.

Esta información adicional es parte de la información a la que se refiere el artículo 5.
3. Las solicitudes de autorización de protección física de transporte de materiales 

nucleares en tránsito por los puertos o aeropuertos dentro del territorio bajo soberanía 
española entre Estados que no sean partes contratantes de la Convención de protección 
física de los materiales nucleares deberán estar acompañadas de garantías de que se 
aplicarán los niveles mínimos de protección física establecidos en el presente real decreto 
durante la totalidad del transporte internacional.

4. A solicitud del interesado, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos 
informes preceptivos del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá 
modificar las condiciones de las autorizaciones vigentes para ampliar o complementar los 
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datos que se hicieron constar en la solicitud original, excepto el plazo de vigencia de la 
autorización.

Sección 3.ª Tramitación de las autorizaciones de protección física

Artículo 20.  Presentación de la solicitud.
1. Las solicitudes de autorización de protección física de las instalaciones nucleares, así 

como las solicitudes de autorización de protección física de los transportes de materiales 
nucleares, deben dirigirse por los interesados a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, para su tramitación independiente de las que correspondan a otras materias 
reguladas por la normativa nuclear y radiactiva.

2. De la documentación que ha de acompañar a esta solicitud, según se establece en 
cada caso, deberán presentarse tres copias numeradas, al objeto de proceder a su 
tramitación. Esta documentación deberá ser tratada conforme a lo previsto en el artículo 5.

Artículo 21.  Tramitación de la solicitud.
1. La Dirección General de Política Energética y Minas, una vez recibida la solicitud de 

autorización, comprobará la documentación recibida para verificar que se ajusta a lo 
establecido en el presente real decreto.

2. La Dirección General de Política Energética y Minas pedirá los correspondientes 
informes preceptivos al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear, para lo cual 
les hará llegar copia de la solicitud, así como una de las copias numeradas de la 
documentación presentada por el interesado.

3. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, en el ámbito de sus 
competencias, podrán requerir directamente del interesado la información adicional que 
consideren necesaria en relación con la solicitud, de lo que darán traslado a la Dirección 
General de Política Energética y Minas, así como de la información recibida.

4. Cuando los informes mencionados en el apartado 2 tengan carácter desfavorable 
impedirán la concesión de la autorización y cuando sean favorables serán vinculantes 
respecto de las condiciones que establezcan para su otorgamiento.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5, cuando así se requiera por la normativa 
vigente, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio informará al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, en relación con la notificación a otros Estados de las 
actuaciones sobre los transportes internacionales de materiales nucleares, y sobre el 
otorgamiento y petición de garantías a otros Estados en materia de protección física de los 
materiales nucleares.

Artículo 22.  Resolución de la solicitud.
1. El Director General de Política Energética y Minas resolverá sobre el otorgamiento o 

denegación de la autorización dentro del plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente en que la solicitud haya sido presentada. Transcurrido dicho plazo sin resolver el 
procedimiento y notificar la resolución, la solicitud se entenderá desestimada en virtud de lo 
establecido en la Disposición adicional tercera de la Ley 24/2013, de 26 de septiembre, del 
Sector Eléctrico. Contra dicha resolución podrá presentarse recurso de alzada, según lo 
dispuesto en el capítulo II del título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El transcurso del plazo máximo legal para resolver se podrá suspender por el tiempo 
que medie entre las fechas de petición, que deberá notificarse al interesado, y de recepción 
de los informes preceptivos, que igualmente deberá comunicarse al interesado. Este plazo 
de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses, transcurridos los cuales se 
reanudará el cómputo del plazo para resolver el procedimiento.

3. Las autorizaciones o licencias que corresponda otorgar a cualquier Administración 
Pública no podrán ser denegadas o condicionadas por razones de protección física, cuya 
apreciación corresponda al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear.

4. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, en el ámbito de sus 
competencias, podrán remitir, directamente a los titulares de las autorizaciones, 
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instrucciones técnicas complementarias para garantizar el mantenimiento de las condiciones 
y requisitos de protección física de las instalaciones y para el mejor cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las correspondientes autorizaciones. Asimismo, podrán solicitar 
del titular cuanta documentación estimen necesaria para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones. De dichas actuaciones se dará traslado a la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

5. El incumplimiento de los requisitos necesarios para la concesión de la autorización o 
de las condiciones impuestas a la misma, dará lugar a la revocación de la autorización, 
previa la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Artículo 23.  Renovación de la autorización.
1. La renovación de las autorizaciones se tramitará mediante el mismo procedimiento por 

el que fueron concedidas, adjuntando la actualización de los documentos que la 
fundamentan o, en su caso, la documentación que para cada autorización se determine. A 
estos efectos, el titular deberá presentar dicha documentación con seis meses de antelación 
a la fecha de caducidad de su autorización vigente.

2. En los casos de renovación de autorizaciones, los preceptivos informes del Ministerio 
del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear deberán ser remitidos al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, al menos, un mes antes de la fecha de caducidad de la 
autorización vigente.

CAPÍTULO III
Obligaciones en materia de protección física de fuentes radiactivas

Sección 1.ª Fuentes radiactivas

Artículo 24.  Protección física de las fuentes radiactivas.
1. Las fuentes radiactivas de categorías 1, 2 y 3, en las instalaciones en las que se 

produzcan, procesen, manipulen, utilicen o almacenen, deberán disponer de un sistema de 
protección física, de conformidad con la evaluación vigente de la amenaza, el incentivo 
relativo de las fuentes radiactivas, la naturaleza de éstas y las consecuencias previsibles 
derivadas de la retirada no autorizada de las mismas o de actos de sabotaje. Este sistema 
se describirá en el documento Plan de protección física, cuya tramitación se incluirá en la 
autorización de funcionamiento de la instalación radiactiva descrita en el capítulo III del título 
III del Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. Este Plan quedará sometido a 
lo previsto en el artículo 5.

2. La protección física de las fuentes radiactivas con actividad inferior a la 
correspondiente a la categoría 3, para cada uno de los radionúclidos relacionados en la tabla 
III del anexo II, pero superior a los límites de exención indicados en el Reglamento sobre 
instalaciones nucleares y radiactivas y en la Instrucción de Seguridad IS-05 del Consejo de 
Seguridad Nuclear para los mismos radionúclidos, deberá quedar garantizada mediante 
prácticas de gestión prudente, de acuerdo con los criterios que el Consejo de Seguridad 
Nuclear establezca en la correspondiente Instrucción de Seguridad.

Artículo 25.  Tramitación del Plan de protección física.
1. Los titulares de las instalaciones radiactivas que cuenten con fuentes radiactivas de 

categorías 1, 2 y 3 deberán elaborar un Plan de protección física, que será presentado en el 
mismo momento en el que se formule la solicitud de autorización de funcionamiento de la 
instalación radiactiva, junto con los demás documentos preceptivos que se establecen en el 
capítulo III del título III del Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio pedirá los correspondientes informes 
preceptivos al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear, para lo cual les hará 
llegar la copia de la solicitud y el citado Plan.

3. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear podrán requerir 
directamente del interesado la información adicional que consideren necesaria en relación 
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con el Plan, de lo que darán traslado al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, así 
como de la información recibida.

4. Cuando los informes mencionados en el apartado 2 tengan carácter desfavorable 
impedirán la concesión de la autorización y cuando sean favorables serán vinculantes 
respecto de las condiciones que establezcan para su otorgamiento.

5. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio resolverá sobre el otorgamiento o 
denegación de la autorización de funcionamiento, lo cual supondrá la aprobación o rechazo 
del Plan junto con los demás documentos de la instalación radiactiva, de conformidad con lo 
establecido en el capítulo III del título III del Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas.

6. Cualquier modificación en el diseño o condiciones de operación de una instalación 
radiactiva que posea fuentes de categoría 1, 2 ó 3, que suponga un cambio de los criterios, 
normas o medidas establecidos en el Plan de protección física, requerirá autorización del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo al artículo 40.1 del Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

Sección 2.ª Transportes de fuentes radiactivas

Artículo 26.  Protección física de los transportes.
1. El transporte de fuentes radiactivas de categorías 1 y 2 deberá contar con un sistema 

de protección física que se describirá en el documento Plan de protección física, que 
acompañará a las solicitudes de inscripción en el Registro de entidades que llevan a cabo 
transportes que requieren medidas de protección física, creado en el artículo 27 de este real 
decreto. Este Plan es parte de la información a la que se refiere el artículo 5.

2. Los transportes de fuentes radiactivas de categoría 1 y 2 deberán ser notificados por 
el titular de la instalación de origen al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad 
Nuclear, como mínimo con diez días de antelación a la fecha prevista del inicio del 
transporte. En el caso de que la instalación de origen no se encuentre dentro del territorio 
español, dicha notificación deberá realizarse por el titular de la instalación de destino, salvo 
que se trate de un tránsito, en cuyo caso la notificación deberá realizarla la instalación de 
origen.

3. Cuando se realicen traslados de fuentes radiactivas de categorías 1 y 2 dentro de 
equipos móviles, dispositivos radiactivos o contenedores de transporte, para ser utilizadas en 
las actividades autorizadas a la instalación radiactiva a la que pertenecen, el Plan de 
protección física presentado por el titular de la instalación radiactiva, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 24, debe considerar y cubrir los riesgos inherentes a estos traslados.

4. Los traslados a que se refiere el apartado anterior no requerirán notificación, siempre 
que sean realizados bajo la exclusiva responsabilidad del titular de la instalación radiactiva y 
utilizando sus medios de transporte.

CAPÍTULO IV
Registro de entidades que llevan a cabo transportes que requieren medidas de 

protección física

Artículo 27.  Creación del Registro.
1. Se crea el «Registro de entidades que llevan a cabo transportes que requieren 

medidas de protección física», que se adscribe a la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, cuya finalidad es registrar los datos 
correspondientes a las entidades que llevan a cabo dichos transportes. A tal fin dichas 
entidades deberán solicitar su inscripción en el citado Registro, la cual será condición 
necesaria para el ejercicio de esta actividad.

2. Quedan exceptuadas de la inscripción en este Registro las entidades que lleven a 
cabo:
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a) Las expediciones de transporte bajo la contratación de otra entidad registrada, 
actuando esta última como responsable de que las primeras se ajusten a lo establecido en 
su sistema de protección física.

b) Los traslados de las fuentes radiactivas de categorías 1 y 2, pertenecientes a una 
instalación radiactiva, que se trasladen dentro de equipos móviles, dispositivos radiactivos o 
contenedores de transporte, utilizadas para la realización de las actividades autorizadas en 
dicha instalación, siempre que dichos traslados sean realizados bajo la exclusiva 
responsabilidad del titular de la instalación y utilizando medios de transporte propios de la 
instalación.

Artículo 28.  Inscripción en el Registro.
1. La solicitud para la inscripción en el Registro se presentará ante el Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio, adjuntando la siguiente documentación:
a) Datos de identificación del solicitante a los que se refiere el artículo 70 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En caso de que el interesado sea de origen extranjero, 
se deberá acreditar la nacionalidad por los medios admitidos en derecho.

b) Localización y características de las instalaciones y dependencias que puedan ser 
utilizados para la recepción, distribución y almacenamiento en tránsito de los materiales 
nucleares o fuentes radiactivas, así como información sobre las características de los medios 
de transporte utilizados.

c) Plan de protección física, que establezca las previsiones para garantizar la protección 
de los materiales nucleares y las fuentes radiactivas que se transportan. Este Plan es parte 
de la información a la que se refiere el artículo 5.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio dará traslado al Ministerio del Interior y 
al Consejo de Seguridad Nuclear de la información indicada en el apartado anterior para la 
emisión de los preceptivos informes previos al otorgamiento de la inscripción.

3. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Ministerio del Interior o el Consejo de 
Seguridad Nuclear podrán requerir del interesado ampliación o información complementaria 
de los datos consignados en la correspondiente solicitud, remitiendo, en su caso, copia de la 
misma al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

4. La Dirección General de Política Energética y Minas, previos los informes preceptivos 
del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, resolverá sobre la inscripción 
y notificará al interesado su resolución en el plazo de 60 días hábiles, contados a partir de la 
presentación de aquella, salvo que sea de aplicación suspensión justificada por solicitud de 
información adicional, en cuyo caso el referido plazo resultaría ampliado con el periodo de 
suspensión. Transcurrido dicho plazo sin resolver el procedimiento y notificar la resolución, la 
solicitud se entenderá desestimada en virtud de lo establecido en la Disposición adicional 
tercera de la Ley 24/2013, de 26 de septiembre, del Sector Eléctrico. Dicha resolución no 
pone fin a la vía administrativa, pudiendo presentar contra la misma recurso de alzada, 
según lo dispuesto en el capítulo II del título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. La solicitud de inscripción en el Registro podrá hacerse previamente o en el mismo 
acto por el que se solicite por primera vez una autorización de protección física de transporte 
de materiales nucleares.

6. En el caso de titulares de instalaciones radiactivas que cuenten con fuentes 
radiactivas de categorías 1 y 2, y que también lleven a cabo transportes de dichas fuentes, el 
Plan de protección física para el transporte puede ser parte y estar incluido en el Plan de 
protección física que se ha de presentar en la solicitud de la autorización de funcionamiento 
de la instalación radiactiva, haciendo constar este hecho en el momento de la inscripción en 
el Registro.

7. Una vez efectuada la inscripción, las entidades inscritas deberán actualizar los datos 
consignados en la solicitud de inscripción cuando se modifiquen estos y, en todo caso, 
siempre que se solicite una autorización de protección física de transporte de materiales 
nucleares o se notifique el transporte de fuentes radiactivas.
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CAPÍTULO V
De los requisitos y condiciones en materia de protección física

Sección 1.ª De las instalaciones nucleares y de las fuentes radiactivas

Artículo 29.  Medidas generales de protección física.
1. Las instalaciones nucleares y las fuentes radiactivas incluidas en el ámbito de 

aplicación de este real decreto deberán disponer de un sistema de protección física, que 
teniendo en cuenta la evaluación actualizada de la amenaza, el incentivo relativo de los 
materiales nucleares o fuentes radiactivas para un potencial adversario, la naturaleza de 
éstos y las consecuencias previsibles derivadas de la retirada no autorizada de los mismos o 
de actos de sabotaje, desarrolle las medidas generales que se establecen en los apartados 
siguientes.

2. Las instalaciones nucleares deberán disponer de un Departamento de Seguridad, al 
frente del cual se encontrará un Director de Seguridad, de quien dependerán tanto las 
medidas físicas o electrónicas a adoptar, como los servicios de seguridad establecidos de 
acuerdo con lo previsto en la normativa vigente de seguridad privada. El Director de 
Seguridad de la instalación deberá estar habilitado por el Ministerio del Interior de acuerdo 
con la normativa vigente sobre seguridad privada. Las empresas de seguridad a las que se 
encomiende el ejercicio de labores de protección o vigilancia de la instalación también 
deberán estar debidamente habilitadas por el Ministerio del Interior.

3. Para el caso de fuentes radiactivas, el titular de la instalación a la que pertenezcan 
deberá identificar un responsable directo de su protección física. El Ministerio del Interior, 
con la colaboración del Consejo de Seguridad Nuclear, de acuerdo con la legislación y 
normativa vigente de seguridad privada, determinará qué titulares deberán constituir un 
Departamento de Seguridad, al frente del cual se encontrará un Director de Seguridad, que 
deberá estar habilitado por el Ministerio del Interior. Aquellos titulares que no deban constituir 
un Departamento de Seguridad propio, deberán encargar las funciones propias del mismo a 
una empresa de seguridad debidamente habilitada para ello por el Ministerio del Interior.

Artículo 30.  Medidas generales de protección física de las centrales nucleares y en las 
instalaciones nucleares que se determine por Ley.

Las centrales nucleares y, en su caso, las instalaciones nucleares que se determinen por 
Ley conforme a la amenaza base de diseño, deberán disponer de un sistema de protección 
física que garantice la existencia de:

a) Elementos de protección que disuadan a un posible adversario de materializar las 
amenazas contra la misma.

b) Todos los medios organizativos, humanos, informáticos, técnicos y materiales 
necesarios y compatibles con el normal desarrollo de la operación de la instalación, que 
contribuyan a hacer frente a la amenaza base de diseño y que aseguren la coordinación y 
colaboración con la Unidad de Respuesta.

c) Los efectivos, medios técnicos e informáticos o una combinación de ambos, que 
sirvan para detectar con prontitud cualquier intento de intrusión en áreas de seguridad de la 
misma, así como para evaluar las condiciones, circunstancias y capacidades con que dicho 
intento de intrusión se está produciendo y mantener, en su caso, un seguimiento continuo de 
su progresión en el interior de la instalación.

d) Barreras físicas y controles de acceso redundantes que retrasen la entrada de 
personas y vehículos no autorizados a las áreas protegidas y que impidan dicha entrada a 
las áreas vitales o a los lugares donde se ubica el material nuclear hasta la respuesta y 
actuación de la Unidad de Respuesta, durante el escenario correspondiente a su amenaza 
base de diseño.

e) Un servicio de seguridad privada con efectivos debidamente habilitados, entrenados, 
equipados y estructurados jerárquicamente, con capacidad suficiente y proporcionada para 
mantener un control de accesos eficaz y efectuar las comunicaciones establecidas en el Plan 
de Protección Física, hasta la respuesta y actuación de la Unidad de Respuesta, según lo 
indicado por la normativa de seguridad privada.
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f) Los medios y procedimientos necesarios para garantizar que se puede comunicar e 
intercambiar información de forma adecuada para coordinar las actuaciones de respuesta.

g) Un Registro de personal de la instalación, así como de aquel personal de empresas 
contratadas que, por el ejercicio de las funciones encomendadas, precise acceder a áreas 
de la instalación o a informaciones sensibles desde el punto de vista de la protección física, 
quedando obligado el titular a mantenerlo actualizado y a informar al Ministerio del Interior, a 
través de la Unidad de Respuesta, previamente a cualquier inscripción o baja en el Registro, 
para que se efectúen las comprobaciones necesarias en relación con los objetivos de 
protección física del material nuclear y de la instalación.

h) Plan de contingencia, en el que se actuará en coordinación y bajo la dirección 
operacional de la Unidad de Respuesta, para responder a la retirada no autorizada o 
sabotaje de materiales en instalaciones nucleares. En tales supuestos, dicha Unidad asumirá 
la dirección de los recursos públicos y privados que conformen la primera respuesta frente a 
la agresión.

i) Medios de protección y sometimiento a criterios de confidencialidad de toda la 
información relacionada con la protección física de los materiales nucleares y de la 
instalación.

j) Indicadores que aseguren la implantación de una adecuada cultura de seguridad física 
en la instalación.

k) El establecimiento y aplicación de un programa de formación y entrenamiento 
específico y continuo del personal implicado en la protección física de la instalación, con la 
participación de la Unidad de Respuesta.

La información relativa a todos estos elementos es parte de la información a la que hace 
referencia el artículo 5.

Artículo 31.  Medidas generales de protección física en las instalaciones nucleares no 
incluidas en el artículo 30.

1. Los titulares de instalaciones nucleares distintas de centrales nucleares en las que, de 
acuerdo con el análisis de amenaza realizado, el riesgo prioritario sea el robo de material 
nuclear, deberán establecer medidas de protección física, en base a la categorización del 
material nuclear de la tabla del anexo I, cuidando de que se verifiquen los siguientes 
requisitos mínimos:

a) Para materiales pertenecientes a la categoría III: Utilización y situación en una zona 
cuyos accesos estén controlados. Por zona se entiende una parte de la instalación donde 
son utilizados o almacenados los materiales nucleares.

b) Para materiales pertenecientes a la categoría II: Utilización de una zona protegida 
cuyos accesos estén controlados y bajo vigilancia constante de personal de guarda o 
dispositivos de seguridad, rodeada de una barrera física con un número limitado de puntos 
de entrada vigilados de manera adecuada.

c) Para materiales pertenecientes a la categoría I: Utilización de una zona altamente 
protegida, cuyos accesos estén controlados y vigilados tal como se establece para los 
materiales de la categoría II, y donde el personal de guarda estará conectado 
convenientemente con las fuerzas de seguridad correspondientes. El acceso queda limitado 
a las personas expresamente autorizadas por el titular.

d) Mantener un Registro de personal de la instalación, así como de aquel personal de 
empresas contratadas que, por el ejercicio de las funciones encomendadas, precise acceder 
a áreas de la instalación o a informaciones sensibles desde el punto de vista de la protección 
física, quedando obligado el titular a mantenerlo actualizado y a informar al Ministerio del 
Interior previamente a cualquier inscripción o baja en el Registro, para que se efectúen las 
comprobaciones necesarias en relación con los objetivos de protección física del material 
nuclear y de la instalación.

2. Los titulares de instalaciones nucleares distintas de centrales nucleares en las que, de 
acuerdo con el análisis de amenaza realizado, no se puede determinar un riesgo prioritario 
de sabotaje radiológico o de robo de material nuclear, graduarán sus medidas de protección 
física en función de las consecuencias radiológicas potenciales más graves derivadas de 
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cualquiera de estos dos riesgos, y para ello la estructura de su sistema de protección física 
responderá al de centrales nucleares.

Artículo 32.  Medidas generales de protección física de fuentes radiactivas.
Las instalaciones radiactivas con fuentes de categorías 1, 2 y 3 deberán establecer un 

sistema de protección física que incluya la adopción de medidas que garanticen los 
siguientes objetivos generales:

1. Para fuentes de categoría 1: Evitar, hasta donde sea razonablemente posible, la 
retirada no autorizada de la fuente o del equipo de la instalación, medios de transporte o 
lugar de trabajo.

2. Para fuentes de categoría 2: Minimizar, tanto como sea razonablemente posible, la 
probabilidad de que la fuente o equipo radiactivo sean retirados de forma no autorizada de la 
instalación, medios de transporte o lugar de trabajo.

3. Para fuentes de categoría 3: Reducir la probabilidad de retirada no autorizada de la 
fuente o del equipo radiactivo de la instalación, medios de transporte o del lugar de trabajo.

Artículo 33.  Control y contabilidad de los materiales nucleares y las fuentes radiactivas.
1. El titular de una autorización de protección física o de una autorización de 

funcionamiento de una instalación radiactiva deberá establecer los procedimientos 
necesarios que aseguren que:

a) Se registran de forma precisa todos los movimientos de materiales nucleares y 
fuentes radiactivas dentro de la instalación, así como sus entradas y salidas de la misma, 
debiendo constar documentalmente en todo momento la localización, uso, movimiento y 
transformación de los mismos, así como la fecha y el origen y destino de aquellos que entren 
y salgan de la instalación.

b) Se verifica periódicamente que la situación física de los materiales nucleares y las 
fuentes radiactivas es conforme con la contabilidad de la instalación y, en caso de apreciarse 
anomalías contables, se informa de manera inmediata de ello al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear.

2. En el caso de las fuentes radiactivas lo dispuesto en los párrafos a) y b) anteriores se 
realizará de acuerdo con el procedimiento previsto en el Real Decreto 229/2006, de 24 de 
febrero, sobre el control de fuentes radiactivas encapsuladas de alta actividad y fuentes 
huérfanas.

3. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a iniciativa propia o a solicitud del 
Ministerio del Interior o del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá requerir en cualquier 
momento que se efectúe un inventario físico de todos los materiales nucleares y de las 
fuentes radiactivas de la instalación para compararlo con los asientos contables 
correspondientes.

Artículo 34.  Medidas específicas o urgentes y especiales de protección física de las 
instalaciones.

1. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, podrán, coordinadamente 
y en el ámbito de sus respectivas competencias, dirigir a una o a varias instalaciones 
nucleares o radiactivas, instrucciones técnicas o administrativas específicas sobre la 
protección física que complementen o desarrollen las medidas generales establecidas en 
esta sección. Estas medidas serán vinculantes desde el momento de su notificación a los 
titulares afectados o desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. En las situaciones en las que el Ministerio del Interior determine la existencia de un 
aumento considerable del nivel de amenaza o de la percepción del riesgo, el Ministerio del 
Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear podrán requerir a los titulares, mediante la 
emisión de las correspondientes instrucciones, la implantación de medidas urgentes y 
especiales de protección física que superen las establecidas en este real decreto, con el 
objeto de afrontar la situación de forma inmediata y por el periodo de tiempo que se 
determine o hasta la revisión de las medidas de protección física establecidas en este real 
decreto, en el caso en el que el aumento del nivel de amenaza se considere permanente.
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Sección 2.ª De los transportes

Artículo 35.  Medidas generales de protección física de los transportes de materiales 
nucleares y fuentes radiactivas.

1. El titular de la autorización de protección física de transporte de materiales nucleares 
deberá aplicar las medidas que resulten necesarias para:

a) Establecer y mantener un Departamento de Seguridad, al frente del cual se 
encontrará un Director de Seguridad, de quien dependerán tanto las medidas físicas o 
electrónicas a adoptar, como los servicios de seguridad establecidos de acuerdo con lo 
previsto en la normativa vigente de seguridad privada. El Director de Seguridad de la 
organización del titular deberá estar habilitado por el Ministerio del Interior de acuerdo con la 
normativa vigente sobre seguridad privada. Las empresas de seguridad a las que se 
encomiende el ejercicio de labores de protección o vigilancia del transporte deberán 
asimismo estar debidamente autorizadas por el Ministerio del Interior.

b) Elaborar y aplicar un Plan de protección física para los transportes de materiales 
nucleares en el que se establezcan los medios humanos, técnicos y organizativos para hacer 
frente a la amenaza base de diseño.

c) Disponer de un centro de comunicaciones para el seguimiento continuo de los 
transportes de materiales nucleares y para comunicaciones con el personal del transporte y, 
si lo hubiere, con su personal de seguridad encargado de la vigilancia y protección del 
transporte.

d) Establecer procedimientos de comunicaciones para el caso de desarrollo normal del 
transporte y para situaciones anómalas o de amenaza.

e) Establecer procedimientos de actuación para la confirmación de amenazas, para la 
comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y para proporcionar un retardo de la 
actuación del adversario suficiente hasta la llegada de éstas.

f) Notificar al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear, la fecha de inicio 
del transporte con una antelación no inferior a siete días, adjuntando la siguiente 
información:

1.º Titular de la autorización de protección física para el transporte e información de 
contacto en caso de emergencia.

2.º Desarrollo previsto del transporte, con fechas de inicio y terminación, así como de 
cualquier almacenamiento temporal con motivo del transporte.

3.º Itinerario previsto.
4.º Identificación del momento preciso en el que se adquiere la responsabilidad de la 

protección física del material y del momento en el que ésta se transfiere, identificando a las 
personas físicas o jurídicas de las que se recibe o a las que se transfiere la responsabilidad 
de la protección física del material.

5.º Clasificación y descripción de los materiales objeto del transporte.
6.º Características del transporte, incluyendo número de bultos, medios de transporte 

utilizados e identificación de los mismos.
7.º Organización del transporte e identificación del personal que participa en el mismo, 

así como del personal de seguridad encargado de la vigilancia y protección del transporte, si 
lo hubiere.

8.º Identificación de los conductores y medio de comunicación que facilite el contacto 
directo con ellos en todo momento del transporte.

9.º Cualquier otra información que se estime pertinente.
g) Mantener un registro de personal de la organización del titular de la autorización de 

protección física, así como de aquel personal de empresas contratadas, que, por el ejercicio 
de las funciones encomendadas, precisen acceder al transporte o a informaciones sensibles 
desde el punto de vista de la protección física, quedando obligado el titular a mantenerlo 
actualizado y a informar al Ministerio del Interior previamente a cualquier inscripción o baja 
en el registro, para que se efectúen las comprobaciones necesarias en relación con los 
objetivos de protección física del material nuclear y su transporte.

h) Establecer Planes de contingencia y emergencia para responder a la retirada no 
autorizada o sabotaje de los materiales nucleares.
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i) Notificar a los destinatarios de los materiales nucleares el inicio del transporte y 
confirmar la finalización del transporte a los remitentes.

j) Verificar periódicamente durante el transporte que la situación física de los materiales 
nucleares es conforme con lo establecido en el plan de seguridad del transporte.

k) Asegurar que toda la información relacionada con el sistema de protección física del 
transporte está convenientemente protegida y sometida a criterios previstos en el artículo 5.

l) Asegurar, mediante el establecimiento de indicadores, la implantación de una 
adecuada cultura de seguridad física.

m) Conservar la documentación y registros relativos a cada transporte de materiales 
nucleares como mínimo durante cinco años, incluyendo los informes realizados a iniciativa 
propia o a petición del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, del Ministerio del Interior 
o del Consejo de Seguridad Nuclear, en relación con las causas de los incidentes que 
afecten a la protección física ocurridos durante los transportes, así como las medidas 
tomadas al respecto.

2. Los transportes de fuentes radiactivas de categorías 1 y 2 deberán disponer de un 
Plan de protección física que, teniendo en cuenta la evaluación actualizada de la amenaza, 
el incentivo relativo de las fuentes radiactivas para un potencial adversario, la naturaleza de 
éstas y las consecuencias previsibles derivadas de la retirada no autorizada de las mismas o 
de actos de sabotaje, desarrolle las medidas generales establecidas para el transporte de los 
materiales nucleares en el apartado anterior.

Artículo 36.  Medidas específicas de protección física de los transportes de materiales 
nucleares y fuentes radiactivas.

El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, podrán, coordinadamente y 
en el ámbito de sus respectivas competencias, dirigir a uno o a varios titulares, instrucciones 
técnicas o administrativas específicas sobre la protección física de los transportes que 
complementen o desarrollen las medidas generales establecidas en el artículo 35. Estas 
medidas serán vinculantes desde el momento de su notificación a los titulares afectados o 
desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 37.  Medidas urgentes y especiales de protección física durante el transporte.
En las situaciones en las que el Ministerio del Interior determine la existencia de un 

aumento considerable del nivel de amenaza o de la percepción del riesgo, este Ministerio y 
el Consejo de Seguridad Nuclear, podrán requerir a los titulares, mediante la emisión de las 
correspondientes instrucciones, la implantación de medidas urgentes y especiales de 
protección física que superen las establecidas en este real decreto, con el objeto de afrontar 
la situación de forma inmediata y por el periodo de tiempo que se determine o hasta la 
revisión de las medidas de protección física establecidas en este real decreto, en el caso en 
el que el aumento del nivel de amenaza se considere permanente.

Artículo 38.  Niveles mínimos de protección física para el transporte de material nuclear.
1. En los transportes de materiales nucleares de las categorías I, II y III se aplicarán los 

siguientes niveles mínimos de protección física:
a) Cuando se trate de materiales de las categorías II y III, el transporte tendrá lugar bajo 

precauciones especiales, que incluirán acuerdos previos por escrito entre el remitente, el 
destinatario y el transportista y acuerdos previos por escrito entre las personas físicas o 
jurídicas sometidas a la jurisdicción y a las reglamentaciones, en su caso, de los Estados 
exportador e importador, con especificación del momento, lugar y procedimientos para la 
transferencia de la responsabilidad de la protección física del transporte.

b) Cuando se trate de materiales de la categoría I, el transporte tendrá lugar bajo las 
precauciones especiales indicadas en el párrafo anterior para el transporte de materiales de 
las categorías II y III y, además, bajo la vigilancia constante de personal debidamente 
habilitado por el Ministerio del Interior y en condiciones que aseguren una estrecha 
comunicación con equipos apropiados de intervención en caso de emergencia.
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2. Durante el almacenamiento en tránsito del material nuclear con ocasión del transporte, 
se aplicarán los siguientes niveles mínimos de protección física:

a) Cuando se trate de materiales de la categoría III, el almacenamiento se realizará en 
una zona cuyo acceso esté controlado.

b) Cuando se trate de materiales de categoría II, el almacenamiento se realizará en una 
zona sometida a constante vigilancia mediante personal debidamente habilitado por el 
Ministerio del Interior o dispositivos electrónicos, que deberá estar rodeada por una barrera 
física con un número limitado de entradas adecuadamente controladas.

c) Cuando se trate de materiales de la categoría I, el almacenamiento se realizará en 
una zona protegida, conforme se la define para los materiales de la categoría II en el párrafo 
anterior, a la cual, además, sólo podrán tener acceso las personas cuya probidad se haya 
determinado y deberá estar vigilada por personal debidamente habilitado por el Ministerio del 
Interior que se mantenga en comunicación constante con equipos apropiados de 
intervención en caso de emergencia.

CAPÍTULO VI
Del tráfico ilícito de los materiales nucleares y radiactivos

Artículo 39.  Gestión de los sucesos de tráfico ilícito.
1. El Ministerio del Interior, con la colaboración del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio, del Consejo de Seguridad Nuclear, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y de los diferentes órganos de la Administración del Estado y de las 
Comunidades Autónomas competentes, establecerá los mecanismos de coordinación y 
actuación necesarios para prevenir, detectar y dar respuesta a los sucesos relacionados con 
el tráfico ilícito de los materiales nucleares y radiactivos.

2. El Ministerio del Interior informará al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, al 
Consejo de Seguridad Nuclear y al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación sobre 
la existencia de cualquier hecho referido en el apartado 1, al objeto del cumplimiento de sus 
funciones, así como de las obligaciones internacionales contraídas por el Estado en materia 
de tráfico ilícito de los materiales nucleares o radiactivos y de las salvaguardias de los 
materiales nucleares.

3. Sin perjuicio de las responsabilidades de los titulares de las autorizaciones 
relacionadas con la protección física que se regulan en el presente real decreto, toda 
persona física o jurídica que tenga conocimiento de cualquier pérdida, sustracción o desvío 
de materiales nucleares o radiactivos, o de que existen indicios racionales de que tales 
hechos se han producido, así como de cualquier intento de sustracción o desvío de tales 
materiales, deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes en el área de actuación. Los órganos policiales referidos 
anteriormente darán cuenta inmediata a la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio 
del Interior.

4. Cuando se detecte material nuclear o radiactivo fuera de las instalaciones o 
actividades debidamente autorizadas, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el 
Ministerio de Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear y, en su caso, otras autoridades 
competentes, establecerán los mecanismos necesarios para la recuperación urgente de las 
condiciones de seguridad física de dichos materiales.

Artículo 40.  Base de datos de tráfico ilícito de materiales nucleares y radiactivos del OIEA.
1. El Consejo de Seguridad Nuclear actuará como punto de contacto ante la Base de 

Datos de Tráfico Ilícito del OIEA, para la emisión y recepción de los informes sobre el tráfico 
ilícito de materiales nucleares o radiactivos.

2. El Consejo de Seguridad Nuclear dará traslado al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, al Ministerio del Interior y al Ministerio de Asuntos Exteriores de toda recepción de 
informes de la Base de datos o de la emisión de informes hacia ella, y les informará sobre la 
gestión de la misma.
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CAPÍTULO VII
Inspección y control

Artículo 41.  Personal de inspección.
1. El personal funcionario del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear 

designado para realizar la inspección y verificación de los materiales e instalaciones 
nucleares y de las fuentes radiactivas, así como de los transportes de materiales nucleares y 
de fuentes radiactivas regulados por este real decreto, tendrá la consideración de agente de 
la autoridad en todo lo relativo al ejercicio de su cargo.

2. En el ejercicio de su misión, dicho personal designado podrá ir acompañado de los 
expertos acreditados que considere necesario, pudiendo acceder, sin previo aviso y tras 
identificarse, a las instalaciones objeto de inspección, incluyendo las instalaciones de las 
entidades que llevan a cabo el transporte inscritas en el Registro creado en el artículo 27, así 
como a los lugares en los que esté almacenado temporalmente el material nuclear o las 
fuentes radiactivas durante los transportes.

Artículo 42.  Obligaciones de los responsables de las instalaciones y actividades.
Los responsables de las instalaciones y actividades que precisen de medidas de 

protección física, de acuerdo con este real decreto estarán obligados a:
a) Facilitar el acceso al personal de inspección designado a las áreas de las 

instalaciones o de los lugares que consideren necesarios para el cumplimiento de su labor.
b) Poner a disposición del personal de inspección designado la información, 

documentación y medios técnicos y humanos que sean precisos para el cumplimiento de su 
misión.

c) Facilitar la colocación del equipo e instrumentación que se requiera para realizar las 
pruebas y comprobaciones necesarias.

d) Permitir al personal de inspección la toma de muestras suficientes para realizar los 
análisis y comprobaciones pertinentes. A solicitud del responsable deberá dejarse en poder 
del mismo una muestra testigo debidamente precintada y marcada.

e) Facilitar el acceso del personal de inspección a los centros de trabajo de los 
suministradores de equipos y servicios relacionados con la protección física de las 
instalaciones y de los transportes para el desarrollo de las actividades mencionadas en los 
puntos anteriores, con las mismas obligaciones y alcance.

f) Los datos e información obtenidos en estas inspecciones quedarán sometidos a lo 
previsto en el artículo 5.

Artículo 43.  Acta de inspección.
1. El resultado de la inspección se hará constar, de ser posible, en un acta única. El 

original quedará bajo la custodia del órgano de la Autoridad competente cuyo personal haya 
desarrollado la inspección y se entregará copia del mismo al responsable de la instalación o 
de la actividad o a la persona que, en su nombre, haya presenciado la inspección.

2. En el caso de inspecciones a instalaciones de almacenamiento, uso o procesado de 
fuentes radiactivas, el acta de inspección podrá contener aspectos adicionales a los relativos 
a protección física de fuentes, siempre y cuando la información relativa a estos últimos sea 
convenientemente protegida tal y como establece el artículo 5.

3. Caso de que participe en la inspección personal de órganos de varias Autoridades 
competentes, el original quedará bajo la custodia de uno de ellos y se entregarán copias a 
los restantes, sin perjuicio de la facultad de cada Autoridad competente a redactar un acta 
individual en su ámbito de competencia.

4. En todo caso, se invitará al responsable de la instalación o de la actividad, o 
dependiente del mismo, a que presencie la inspección y firme el acta. Con su firma puede 
hacer constar las manifestaciones que estime pertinentes. La negativa a hacerlo no afectará 
la tramitación y conclusiones que se establezcan posteriormente, ni se tomarán en 
consideración las manifestaciones que haya hecho sin firmarla. La Autoridad competente 
encargada de custodiar el original del acta dará traslado de las manifestaciones realizadas 
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por el responsable de la instalación o de la actividad al resto de los órganos cuyo personal 
haya participado en la inspección para información y efectos.

5. El acta de inspección que se levante goza de la presunción de veracidad respecto a 
los hechos que en la misma se constaten, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
sus derechos e intereses pueda aportar el responsable de la instalación o de la actividad.

6. El mero levantamiento del acta no exime al que la formalice o extienda de incluir en el 
expediente cuantos elementos de convicción permitan justificar sus asertos y clarificar los 
hechos acaecidos empleando, por tanto, además del acta, cuantos medios de prueba 
resulten necesarios u oportunos.

7. El contenido del acta quedará sometido a lo previsto en el artículo 5, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2.

Artículo 44.  Actuaciones en caso de riesgo.
1. En los supuestos de manifiesto peligro en relación con la protección física o cuando se 

produzca un aumento considerable del nivel de amenaza sobre los materiales nucleares, las 
fuentes radiactivas, los transportes o las instalaciones nucleares dentro del territorio español, 
el Ministerio del Interior o el Consejo de Seguridad Nuclear, así como su personal facultativo 
designado, podrán exigir, en el ámbito de sus respectivas competencias, el inmediato cese 
de las actividades de las instalaciones o de los transportes, así como la implementación de 
cualquier otra medida urgente o de carácter excepcional de protección física que resulte 
necesaria para asegurar de manera inmediata el cumplimiento de los fines establecidos en el 
artículo 1.

2. La aplicación de dichas medidas se mantendrá por el tiempo que determine la 
autoridad que las haya requerido y mientras el nivel de amenaza existente así lo haga 
necesario.

3. Las actuaciones anteriores deberán ser motivadas informando al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Artículo 45.  Cooperación con las autoridades de protección física de otros Estados.
Previa solicitud motivada del interesado, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 

el Ministerio del Interior o el Consejo de Seguridad Nuclear podrán emitir informes dirigidos a 
las autoridades de protección física de otros Estados acerca de la participación del 
interesado en las actividades reguladas por el presente real decreto. Dichos informes, en 
cualquier caso formarán parte de la información a la que hace referencia el artículo 5.

CAPÍTULO VIII
De las infracciones y sanciones

Artículo 46.  Normativa aplicable en las sanciones de los hechos constitutivos de 
infracciones.

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que se pueda 
incurrir, los hechos que constituyan infracciones de las disposiciones de este real decreto 
serán sancionables de conformidad con lo establecido en el capítulo XIV de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.

Artículo 47.  Suspensión o revocación de autorizaciones.
1. Las infracciones clasificadas como muy graves podrán dar lugar a la revocación, 

retirada o suspensión temporal de las autorizaciones y de las inscripciones en el Registro 
establecidas en este real decreto.

2. La decisión de suspensión o revocación deberá indicar el destino a dar a los 
materiales en poder del titular de la autorización suspendida o revocada, sin perjuicio de su 
eventual intervención inmediata en aplicación del artículo 43 de la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, sobre Energía Nuclear.
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Disposición adicional única.  Integración de Planes de Protección Física y Planes de 
Protección Específicos.

Las instalaciones nucleares y radiactivas que se consideren críticas, integrarán en el 
Plan de Protección Física, en los casos en que se establezca en la normativa reguladora de 
aplicación, el Plan de Protección Específico en materia de protección de infraestructuras 
críticas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 del Reglamento de protección de 
infraestructuras críticas, aprobado mediante Real Decreto 704/2011, de 20 de mayo. En la 
tramitación y supervisión del documento resultante de dicha integración participarán de 
forma coordinada el Centro Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas y los 
demás departamentos implicados.

Disposición transitoria única.  Periodo de adaptación al real decreto.
La validez de las autorizaciones de protección física que hayan sido otorgadas a los 

titulares de las instalaciones nucleares con antelación a la entrada en vigor del presente real 
decreto queda prorrogada por un año a contar desde la fecha de entrada en vigor del mismo, 
pasando a tener la consideración de autorizaciones de protección física de las instalaciones 
nucleares, a los efectos de lo dispuesto en este real decreto. Dentro de dicho plazo los 
titulares de estas instalaciones deberán solicitar una autorización de protección física 
ajustándose a lo establecido en el presente real decreto que, en su caso, se otorgará con la 
misma fecha de caducidad que la de la autorización de explotación o de desmantelamiento 
vigente o hasta el momento en el que se conceda la autorización de desmantelamiento y 
clausura, caso de que haya cesado su explotación.

Las autorizaciones de protección física para el transporte de material nuclear que hayan 
sido otorgadas con antelación a la entrada en vigor del presente real decreto quedarán sin 
efecto en el plazo de seis meses a contar desde dicha entrada en vigor. Transcurrido dicho 
plazo, las entidades que deseen realizar estos transportes deberán estar inscritas en el 
Registro creado por el artículo 27 y contar con la autorización correspondiente.

El Consejo de Seguridad Nuclear emitirá las instrucciones de seguridad sobre la 
protección física de fuentes radiactivas, que se citan en este real decreto.

Tras su publicación, las instalaciones radiactivas que contengan fuentes radiactivas de 
categoría 1, 2 y 3, indicadas en el artículo 24, que ya cuenten con autorización de 
funcionamiento o ésta se encuentre en tramitación, disponen de un plazo de dieciocho 
meses para presentar la correspondiente solicitud de autorización en el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Las entidades que transporten fuentes radiactivas que necesiten medidas de protección 
física dispondrán de un plazo de dieciocho meses para solicitar la inscripción en el Registro 
que se crea en el artículo 27.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 158/1995, de 3 de febrero, sobre protección física de 

los materiales nucleares, los artículos 20.k) y 38.2.c) del Reglamento sobre instalaciones 
nucleares y radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre y 
modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 de enero, y el artículo 6 del Real Decreto 
229/2006, de 24 de febrero, sobre el control de fuentes radiactivas encapsuladas de alta 
actividad y fuentes huérfanas, así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.º y 29.º de la 

Constitución, que atribuyen al Estado la competencia sobre bases del régimen minero y 
energético y sobre la seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías 
por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos 
en el marco de lo que disponga una ley orgánica.
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Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre.

Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 8, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. El titular de las instalaciones nucleares o radiactivas o de las actividades 
relacionadas con radiaciones ionizantes será responsable de su seguridad. Para ello, 
las organizaciones responsables de la gestión de las citadas instalaciones o 
actividades, deberán disponer de los recursos humanos y/o materiales adecuados 
para mantener las condiciones de seguridad de las mismas y, en este sentido, 
exigirán que todo el personal que preste servicios en tales instalaciones nucleares y 
radiactivas, cuyas funciones estén relacionadas con la seguridad nuclear, la 
protección radiológica o la protección física, o cuya actividad pueda tener alguna 
interferencia en el funcionamiento de la instalación, reúna las condiciones de 
idoneidad física y psicológica preceptivas para salvaguardar la seguridad nuclear y 
radiológica.

A estos efectos, dicho personal, cualquiera que sea la vinculación jurídica que 
mantenga con la instalación, podrá ser sometido a controles y análisis preventivos 
para detectar el consumo de sustancias tóxicas o estupefacientes, mediante la 
realización de las pruebas determinadas bajo la dirección de personal 
profesionalmente acreditado. Las pruebas se realizarán siguiendo criterios de 
proporcionalidad en relación al objeto de las mismas, con el mínimo riesgo y la 
máxima indemnidad posibles para la salud del afectado y derecho a la información 
previa sobre las pruebas a realizar y a conocer el resultado de las mismas y, en todo 
caso, con pleno respeto a su dignidad, intimidad e integridad.

De las medidas que se adopten, se dará oportuna comunicación, para su 
conocimiento, a los representantes de los trabajadores de la respectiva instalación, 
respetando la confidencialidad de los resultados obtenidos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de otras obligaciones 
empresariales derivadas de la normativa de seguridad y salud aplicables en el centro 
de trabajo.»

Dos. Se añade un párrafo h) al apartado 1 del artículo 38, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«h) Plan de protección física, en el caso de que la instalación cuente con fuentes 
radiactivas incluidas en el ámbito de aplicación de la normativa relativa a la 
protección física. Describirá las medidas organizativas, componentes, equipos y 
sistemas, cuyo objetivo es alcanzar un nivel de seguridad física aceptable. El 
tratamiento de la información contenida en este Plan se regirá según lo previsto en 
su normativa específica.»

Disposición final tercera.  Cumplimiento de otras disposiciones.
Las disposiciones de este real decreto se entienden sin perjuicio del cumplimiento de la 

normativa vigente sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de material 
de doble uso, y de la aplicación de los regímenes comerciales existentes para los materiales 
nucleares, así como de otra normativa vigente en materia de instalaciones nucleares y 
radiactivas, transporte de materiales nucleares y fuentes radiactivas, seguridad ciudadana y 
seguridad en establecimientos e instalaciones.

Disposición final cuarta.  Desarrollo del real decreto.
Se habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, al Ministerio del Interior y al 

Consejo de Seguridad Nuclear para, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, el 
desarrollo y aplicación de las disposiciones del presente real decreto.
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Disposición final quinta.  Actualización de anexos.
Los anexos I y II se podrán actualizar mediante orden del Ministro de Industria, Turismo y 

Comercio, previos informes del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, 
para adaptarlos a las recomendaciones internacionales en materia de protección física.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Clasificación de los materiales nucleares

Material Forma Categoría
I II III

1. Plutonioa. No irradiadob. 2 kg o más. Menos de 2 kg pero más de 500 
g. 500 g o menos pero más de 15 g.

2. Uranio 235.

No irradiadob.    
– Uranio con un enriquecimiento del 20 % o 
superior en U235. – 5 kg o más. – Menos de 5 kg pero más de 1 

kg. – 1 kg o menos pero más de 15 g.

– Uranio con un enriquecimiento del 10 % 
pero inferior al 20 % en U235. – – 10 kg o más. – Menos de 10 kg pero más de 1 

kg.
– Uranio con un enriquecimiento superior al 
del uranio natural pero inferior al 10 % en 
U235.

– – – 10 kg o más.

3. Uranio 233. No irradiadob. 2 kg o más. Menos de 2 kg pero más de 500 
g. 500 g o menos pero más de 15 g.

4. Combustible irradiado. – – Todosc. –
a Todo el plutonio excepto aquel cuyo contenido en el isótopo plutonio 238 exceda del 80 %.
b Material no irradiado en un reactor o material irradiado en un reactor pero con una intensidad de radiación igual o inferior a 1 gray/hora (100 rads/hora) a 1 metro de distancia sin 

mediar blindaje.
c Cuando se trate de combustible que en razón de su contenido original en materia fisionable esté clasificado en la categoría I o II antes de su irradiación, se podrá reducir el nivel 

de protección física en una categoría cuando la intensidad de radiación de ese combustible exceda de 1 gray/hora (100 rads/hora) a un metro de distancia sin mediar blindaje.

ANEXO II
Clasificación de las fuentes radiactivas

Para esta clasificación se tendrán en cuenta los criterios siguientes, en el orden que se 
indican:

1.º Atendiendo al radionúclido de la fuente y la práctica para la que va a ser utilizada una 
fuente radiactiva será categorizada utilizando la tabla I.

2.º Para determinar la categoría correspondiente a una fuente radiactiva utilizada para 
calibración o de la que no se conoce a priori a qué práctica va a estar destinada, se utilizarán 
las Tablas II y III.

3.º Cuando en un único lugar o en una única práctica se almacenen o utilicen varias 
fuentes radiactivas con diferentes radionúclidos o actividades, de forma que deban ser 
protegidas en conjunto, la relación A/D a que se refiere la tabla I se determinará de acuerdo 
con la siguiente expresión:

Donde:
Ai,n es la actividad de cada una de las fuentes i del radionúclido n.
Dn es la actividad peligrosa del radionúclido n.
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Una vez que se haya determinado el ratio agregado de actividad global (A/D), se 
determinará la categoría de la fuente utilizando tabla II.

Excepcionalmente, podrá ser aprobada, a propuesta del titular y de manera justificada, la 
aplicación de otros criterios diferentes, previos informes del Consejo de Seguridad Nuclear y 
del Ministerio del Interior.

Tabla I. Clasificación de fuentes radiactivas en función del radionúclido y la práctica en la que 
se utiliza

Práctica Radionúclido  Uso (A) (Tbq) D (Tbq) Ratio A/D Categoría

Irradiadores panorámicos.

Co-60 Máx. 5.6E+05 3.E-02 1.9E+07 1
 Mín. 1.9E+02 3.E-02 6.2E+03  
 Tip. 1.5E+05 3.E-02 4.9E+06  

Cs-137 Máx. 1.9E+05 1.E-01 1.9E+06 1
 Mín. 1.9E+02 1.E-01 1.9E+03  
 Tip. 1.1E+05 1.E-01 1.1E+06  

Irradiadores autoblindados.

Cs-137 Máx. 1.6E+03 1.E-01 1.6E+04 1
 Mín. 9.3E+01 1.E-01 9.3E+02  
 Tip. 5.6E+02 1.E-01 5.6E+03  

Co-60 Máx. 1.9E+03 3.E-02 6.2E+04 1
 Mín. 5.6E+01 3.E-02 1.9E+03  
 Tip. 9.3E+02 3.E-02 3.1E+04  

Irradiadores de tejidos o sangre.

Cs-137 Máx. 4.4E+02 1.E-01 4.4E+03 1
 Mín. 3.7E+01 1.E-01 3.7E+02  
 Tip. 2.6E+02 1.E-01 2.6E+03  

Co-60 Máx. 1.1E+02 3.E-02 3.7E+03 1
 Mín. 5.6E+01 3.E-02 1.9E+03  
 Tip. 8.9E+01 3.E-02 3.0E+03  

Teleterapia multihaz (Gamma Knife).
Co-60 Máx. 3.7E+02 3.E-02 1.2E+04 1

 Mín. 1.5E+02 3.E-02 4.9E+03  
 Tip. 2.6E+02 3.E-02 8.6E+03  

Teleterapia.

Co -60 Máx. 5.6E+02 3.E-02 1.9E+04 1
 Mín. 3.7E+01 3.E-02 1.2E+03  
 Tip. 1.5E+02 3.E-02 4.9E+03  

Cs – 137 Máx. 5.6E+01 1.E-01 5.6E+02 1
 Mín. 1.9E+01 1.E-01 1.9E+02  
 Tip. 1.9E+01 1.E-01 1.9E+02  

Fuentes de radiografía industrial.

Co-60 Máx. 7.4E+00 3.E-02 2.5E+02 2
 Mín. 4.1E-01 3.E-02 1.4E+01  
 Tip. 2.2E+00 3.E-02 7.4E+01  

Ir-192 Máx. 7.4E+00 8.E-02 9.3E+01 2
 Mín. 1.9E-01 8.E-02 2.3E+00  
 Tip. 3.7E+00 8.E-02 4.6E+01  

Se-75 Máx. 3.0E+00 2.E-01 1.5E+01 2
 Mín. 3.0E+00 2.E-01 1.5E+01  
 Tip. 3.0E+00 2.E-01 1.5E+01  

Yb-169 Máx. 3.7E-01 3.E-01 1.2E+00 2
 Mín. 9.3E-02 3.E-01 3.1E-01  
 Tip. 1.9E-01 3.E-01 6.2E-01  

Tm-170 Máx. 7.4E+00 2.E+01 3.7E-01 2
 Mín. 7.4E-01 2.E+01 3.7E-02  
 Tip. 5.6E+00 2.E+01 2.8E-01  

Braquiterapia de altas o medias dosis.

Co-60 Máx. 7.4E-01 3.E-02 2.5E+01 2
 Mín. 1.9E-01 3.E-02 6.2E+00  
 Tip. 3.7E-01 3.E-02 1.2E+01  

Cs-137 Máx. 3.0E-01 1.E-01 3.0E+00 2
 Mín. 1.1E-01 1.E-01 1.1E+00  
 Tip. 1.1E-01 1.E-01 1.1E+00  

Ir-192 Máx. 4.4E-01 8.E-02 5.6E+00 2
 Mín. 1.1E-01 8.E-02 1.4E+00  
 Tip. 2.2E-01 8.E-02 2.8E+00  

Fuentes de calibración.

Co-60 Máx. 1.2E+00 3.E-02 4.1E+01 a
 Mín. 2.0E-02 3.E-02 6.8E-01  
 Tip. 7.4E-01 3.E-02 2.5E+01  

Cs-137 Máx. 1.1E+02 1.E-01 1.1E+03 a
 Mín. 5.6E-02 1.E-01 5.6E-01  
 Tip. 2.2E+00 1.E-01 2.2E+01  
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Práctica Radionúclido  Uso (A) (Tbq) D (Tbq) Ratio A/D Categoría

Indicadores de nivel.

Cs-137 Máx. 1.9E-01 1.E-01 1.9E+00 3
 Mín. 3.7E-02 1.E-01 3.7E-01  
 Tip. 1.9E-01 1.E-01 1.9E+00  

Co-60 Máx. 3.7E-01 3.E-02 1.2E+01 3
 Mín. 3.7E-03 3.E-02 1.2E-01  
 Tip. 1.9E-01 3.E-02 6.2E+00  

Fuentes de Calibración.
Am-241 Máx. 7.4E-01 6.E-02 1.2E+01 a

 Mín. 1.9E-01 6.E-02 3.1E+00  
 Tip. 3.7E-01 6.E-02 6.2E+00  

Medidores de control de proceso en 
continuo.

Cs-137 Máx. 1.5E+00 1.E-01 1.5E+01 3
 Mín. 1.1E-04 1.E-01 1.1E-03  
 Tip. 1.1E-01 1.E-01 1.1E+00  

Cf-252 Máx. 1.4E-03 2.E-02 6.8E-02 3
 Mín. 1.4E-03 2.E-02 6.8E-02  
 Tip. 1.4E-03 2.E-02 6.8E-02  

Medidores de proceso en hornos 
metalúrgicos.

Co-60 Máx. 7.4E-02 3.E-02 2.5E+00 3
 Mín. 3.7E-02 3.E-02 1.2E+00  
 Tip. 3.7E-02 3.E-02 1.2E+00  

Medidores de caudal en dragas.

Co-60 Máx. 9.6E-02 3.E-02 3.2E+00 3
 Mín. 9.3E-03 3.E-02 3.1E-01  
 Tip. 2.8E-02 3.E-02 9.3E-01  

Cs-137 Máx. 3.7E-01 1.E-01 3.7E+00 3
 Mín. 7.4E-03 1.E-01 7.4E-02  
 Tip. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01  

Medidores de gramaje.
Cs-137 Máx. 1.9E-01 1.E-01 1.9E+00 3

 Mín. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01  
 Tip. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01  

Fuentes de arranque de reactores de 
investigación.

Am-241/Be Máx. 1.9E-01 6.E-02 3.1E+00 3
 Mín. 7.4E-02 6.E-02 1.2E+00  
 Tip. 7.4E-02 6.E-02 1.2E+00  

Prospección petrolera.

Am-241/Be Máx. 8.5E-01 6.E-02 1.4E+01 3
 Mín. 1.9E-02 6.E-02 3.1E-01  
 Tip. 7.4E-01 6.E-02 1.2E+01  

Cs-137 Máx. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01 3
 Mín. 3.7E-02 1.E-01 3.7E-01  
 Tip. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01  

Cf-252 Máx. 4.1E-03 2.E-02 2.0E-01 3
 Mín. 1.0E-03 2.E-02 5.0E-02  
 Tip. 1.1E-03 2.E-02 5.6E-02  

Marcapasos.
Pu-238 Máx. 3.0E-01 6.E-02 4.9E+00  

 Mín. 1.1E-01 6.E-02 1.8E+00  
 Tip. 1.1E-01 6.E-02 1.9E+00  

Fuentes de calibración.
Pu-239/Be Máx. 3.7E-01 6.E-02 6.2E+00 a

 Mín. 7.4E-02 6.E-02 1.2E+00  
 Tip. 1.1E-01 6.E-02 1.9E+00  

a Las fuentes de calibración se encuentran en todas las categorías excepto categoría 1.

Tabla II. Determinación de la categoría de una fuente radiactiva en función del ratio de 
actividad

Categoría A/D
Categoría 1 A/D ≥1000
Categoría 2 1000 > A/D ≥10
Categoría 3 10 > A/D ≥1

Donde A es la actividad de la fuente y D se define como la actividad peligrosa para un 
radionúclido dado, de acuerdo con los valores especificados para los radionúclidos más 
comunes en la tabla III.
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Tabla III. Actividad correspondiente para una fuente peligrosa (valor D y múltiplos), en TBq, 
para determinados radionúclidos

Radionúclido 1000 x D 10 x D D 0.01 x D
Am-241 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04

Am-241/Be 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04
Au-198 2.E+02 2.E+00 2.E-01 2.E-03
Cd-109 2.E+04 2.E+02 2.E+01 2.E-01
Cf-252 2.E+01 2.E-01 2.E-02 2.E-04
Cm-244 5.E+01 5.E-01 5.E-02 5.E-04
Co-57 7.E+02 7.E+00 7.E-01 7.E-03
Co-60 3.E+01 3.E-01 3.E-02 3.E-04
Cs-137 1.E+02 1.E+00 1.E-01 1.E-03
Fe-55 8.E+05 8.E+03 8.E+02 8.E+00

Gd-153 1.E+03 1.E+01 1.E+00 1.E-02
Ge-68 7.E+01 7.E-01 7.E-02 7.E-04

H-3 2.E+06 2.E+04 2.E+03 2.E+01
I-125 2.E+02 2.E+00 2.E-01 2.E-03
I-131 2.E+02 2.E+00 2.E-01 2.E-03
Ir-192 8.E+01 8.E-01 8.E-02 8.E-04
Kr-85 3.E+04 3.E+02 3.E+01 3.E-01
Mo-99 3.E+02 3.E+00 3.E-01 3.E-03
Ni-63 6.E+04 6.E+02 6.E+01 6.E-01
P-32 1.E+04 1.E+02 1.E+01 1.E-01

Pd-103 9.E+04 9.E+02 9.E+01 9.E-01
Pm-147 4.E+04 4.E+02 4.E+01 4.E-01
Po-210 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04
Pu-238 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04

Pu-239/Be 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04
Ra-226 4.E+01 4.E-01 4.E-02 4.E-04

Ru-106 (Rh-106) 3.E+02 3.E+00 3.E-01 3.E-03
Se-75 2.E+02 2.E+00 2.E-01 2.E-03

Sr-90 (Y-90) 1.E+03 1.E+01 1.E+00 1.E-02
Tc-99 7.E+02 7.E+00 7.E-01 7.E-03
Tl-204 2.E+04 2.E+02 2.E+01 2.E-01

Tm-170 2.E+04 2.E+02 2.E+01 2.E-01
Yb-169 3.E+02 3.E+00 3.E-01 3.E-03
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§ 48

Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 75, de 28 de marzo de 2001
Última modificación: 18 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2001-6008

[ . . . ]
TÍTULO I

De la pesca marítima en aguas exteriores

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 4.  Delimitación del ámbito.
(Derogado)

Artículo 5.  Medidas de la política de pesca marítima en aguas exteriores.
(Derogado)

CAPÍTULO II
Medidas de conservación de los recursos pesqueros

Artículo 6.  Acceso a los recursos.
(Derogado)

Artículo 7.  Medidas de regulación de la actividad pesquera.
(Derogado)

Artículo 8.  Regulación del esfuerzo pesquero.
(Derogado)

Artículo 9.  Limitación de las capturas.
(Derogado)
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Artículo 10.  Artes de pesca.
(Derogado)

Artículo 11.  Talla o peso de las especies.
(derogado)

Artículo 12.  Vedas.
(Derogado)

CAPÍTULO III
Medidas de protección y regeneración de los recursos pesqueros

Sección 1.ª Zonas de protección pesquera

Artículo 13.  Declaración de zonas de protección pesquera.
(Derogado)

Artículo 14.  Las reservas marinas.
(Derogado)

Artículo 15.  Zonas de acondicionamiento marino.
(Derogado)

Artículo 15 bis.  Arrecifes artificiales.
(Derogado)

Artículo 16.  Zonas de repoblación marina.
(Derogado)

Artículo 17.  Informes previos a la repoblación marina.
(Derogado)

Artículo 18.  Régimen aplicable en los espacios protegidos.
(Derogado)

Sección 2.ª Actividades susceptibles de alterar los recursos pesqueros

Artículo 19.  Extracción de flora.
(Derogado)

Artículo 20.  Obras, instalaciones y demás actividades en el mar.
(Derogado)

Artículo 21.  Vertidos.
(Derogado)

CAPÍTULO IV
Gestión de las actividades pesqueras

Sección 1.ª Requisitos generales para el ejercicio de la actividad pesquera
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Artículo 22.  Censo de la Flota Pesquera Operativa.
(Derogado)

Artículo 23.  Autorizaciones de pesca.
(Derogado)

Sección 2.ª Requisitos especiales para el ejercicio de la actividad pesquera

Artículo 24.  Cambio temporal de actividad de pesca.
(Derogado)

Artículo 25.  Permiso especial de pesca.
(Derogado)

Artículo 26.  Censos específicos.
(Derogado)

Sección 3.ª Medidas de gestión de las posibilidades de pesca

Artículo 27.  Reparto.
(Derogado)

Artículo 28.  Transmisibilidad.
(Derogado)

Artículo 29.  Incremento y reducción.
(Derogado)

Artículo 30.  Prescripción.
(Derogado)

Artículo 31.  Planes de Pesca.
(Derogado)

Sección 4.ª Documentos y comunicaciones relativas a la gestión de la actividad 
pesquera

Artículo 32.  Comunicaciones desde los buques.
(Derogado)

Artículo 33.  El diario de pesca.
(Derogado)

Artículo 34.  La declaración de desembarque.
(Derogado)

Artículo 35.  La declaración de transbordo.
(Derogado)

CAPÍTULO V
Pesca recreativa en aguas exteriores
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Artículo 36.  Condiciones de ejercicio.
(Derogado)

Artículo 37.  Explotación lucrativa de la pesca recreativa.
(Derogado)

CAPÍTULO VI
Control e inspección de la actividad de pesca marítima

Artículo 38.  Los inspectores de pesca marítima en aguas exteriores.
1. Los inspectores de pesca marítima en aguas exteriores tendrán la condición de 

agentes de la autoridad en el desempeño de su actividad inspectora, sin perjuicio de las 
competencias de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. Los inspectores, que deberán acreditar su identidad y condición en el ejercicio de sus 
funciones, tendrán acceso a todas las dependencias, registros y documentos, y levantarán 
acta reflejando las circunstancias y el resultado de sus actuaciones.

3. Las personas responsables de los buques pesqueros, productos o instalaciones objeto 
de inspección prestarán su colaboración para la realización de la función inspectora. La falta 
de dicha colaboración o la obstrucción, en su caso, al ejercicio de dicha función será 
sancionada conforme al Título V de esta Ley.

Artículo 39.  Medidas de control.
1. Se adoptarán las medidas de inspección y control necesarias para garantizar el 

cumplimiento de la normativa de pesca marítima en aguas exteriores.
2. La función inspectora en materia de pesca marítima en aguas exteriores podrá 

realizarse, en todo caso, mientras el buque esté en la mar o en muelle o en puerto.
3. Respecto de las artes y de las capturas, la función inspectora podrá realizarse con 

ocasión de su desembarque o descarga, antes de la primera venta de los productos o antes 
de la iniciación del transporte cuando se trate de productos no vendidos en la lonja del 
puerto de desembarque. Además, en las importaciones de productos pesqueros podrá 
realizarse en su desembarque o descarga en territorio nacional.

4. Cuando las condiciones del ejercicio de la actividad lo permitan, podrá exigirse que 
previamente a la descarga o desembarque se realice un preaviso de llegada por parte de la 
empresa, o que la descarga o desembarque se produzcan en presencia de inspectores de 
pesca. Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando sea necesario 
para el ejercicio de la función inspectora, podrá establecer que la descarga o desembarque 
de ciertos productos pesqueros se realice en determinados puertos, de entre los autorizados 
por las Comunidades Autónomas.

5. Los capitanes de los buques de terceros países que transporten productos pesqueros 
y deseen desembarcar en puertos nacionales deberán comunicar a las autoridades 
competentes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el puerto de desembarque 
que deseen utilizar y la hora prevista de llegada, debiendo enviar una declaración cuyos 
datos se establecerán reglamentariamente. Las autoridades competentes del puerto de 
desembarque no permitirán el desembarque hasta que el capitán del buque o su 
representante les presenten la autorización expresa del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación que deberá producirse en el plazo que reglamentariamente se establezca.

Asimismo las operaciones que competen a las autoridades aduaneras sólo podrán 
efectuarse después de serles presentada dicha autorización.

6. Los capitanes de los buques que deseen realizar operaciones de transbordo deberán 
comunicarlo previamente a las autoridades competentes del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, con la antelación y los datos que reglamentariamente se establezcan. Los 
buques de países terceros deberán obtener autorización.
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Artículo 40.  Cooperación en la función inspectora.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá establecer convenios de 

colaboración con las Comunidades Autónomas para el mejor ejercicio de la función 
inspectora en aguas exteriores e interiores, respectivamente, sin perjuicio de los convenios 
de cooperación existentes en el ámbito de la Administración General del Estado y de los 
planes futuros de cooperación, e intercambiarán cuanta información sea necesaria para el 
ejercicio de sus respectivas competencias, garantizando en todo momento la 
confidencialidad de los datos.

Artículo 40 bis.  Control de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.
1. Se adoptarán las medidas de control e inspección necesarias para asegurar que los 

productos de la pesca importados en España y exportados desde España han sido 
capturados respetando las medidas internacionales de conservación y ordenación y, en su 
caso, las demás normas pertinentes aplicables al buque pesquero de que se trate, y no 
proceden de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

2. Dichas medidas estarán particularmente encaminadas a prevenir, desalentar y 
eliminar la actividad de buques apátridas, buques con pabellón de países calificados 
reglamentariamente como de abanderamiento de conveniencia o buques de países terceros 
identificados por la Organizaciones Internacionales por haber incurrido en actividades de 
pesca ilegal.

3. Se promoverán las acciones necesarias para disuadir eficazmente a los nacionales 
españoles de realizar operaciones de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, o 
facilitar su realización por buques abanderados en terceros países que faenen fuera de las 
aguas comunitarias, lo que incluirá medidas para identificar a dichos nacionales, así como la 
comprobación de las actividades de los nacionales que tengan relación con buques de 
terceros países que faenen fuera de las aguas comunitarias.

TÍTULO II
Ordenación del sector pesquero

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la flota pesquera

Artículo 57.  Registro General de la Flota Pesquera.
(Derogado)

[ . . . ]
Artículo 64.  Empresas mixtas.

1. Con el fin de tener acceso a los recursos en aguas bajo jurisdicción de países terceros 
y mejorar el grado de abastecimiento del mercado comunitario, el Gobierno, oídas las 
Comunidades Autónomas, podrá adoptar medidas para el fomento de empresas mixtas, u 
otras modalidades contractuales previstas reglamentariamente, con carácter temporal o 
permanente, con socios de países distintos de los de la Unión Europea.

2. En las medidas de fomento que en su caso se dispongan, el Gobierno, oídas las 
Comunidades Autónomas, otorgará preferencia a aquellos proyectos que mantengan un 
porcentaje significativo de tripulantes o trabajadores comunitarios, en condiciones socio-
laborales equiparables a las que disfrutan en el ámbito de la Unión Europea.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación llevará un Registro público de las 
empresas mixtas, y de las demás modalidades contractuales reglamentariamente previstas, 
donde se inscribirán las que cumplan determinados requisitos relativos a su actividad, 
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composición del capital social, o trabajadores empleados, entre otros. Los beneficios que se 
dispongan para estas empresas estarán condicionados a su inscripción en el Registro.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Puertos de desembarque y primera venta de los productos pesqueros

[ . . . ]
Artículo 70.  Primera venta de productos pesqueros.

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por primera venta la que se realice por 
primera vez dentro del territorio de la Unión Europea y en la cual se acredite 
documentalmente el precio del producto.

2. La primera venta de productos pesqueros frescos se realizará a través de las lonjas de 
los puertos. No obstante, las Comunidades Autónomas podrán autorizar centros para la 
primera venta, como son los centros de expedición de moluscos y depuradoras, ubicados en 
el recinto portuario o fuera del mismo, sin perjuicio, en su caso, de las competencias de la 
Autoridad Portuaria sobre la ubicación de dichos centros. Asimismo podrán establecerse 
reglamentariamente excepciones de la venta en lonja para capturas realizadas con 
determinadas modalidades de pesca.

3. Excepcionalmente, cuando se trate de territorios insulares donde no existan lonjas, 
podrán autorizarse otros sistemas para la primera venta de los productos pesqueros frescos, 
siempre que se garantice suficientemente el control de los productos.

4. La primera venta de productos pesqueros congelados o transformados a bordo se 
realizará en los establecimientos autorizados por las Comunidades Autónomas.

[ . . . ]
TÍTULO III

Comercialización y transformación de productos pesqueros

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 75.  Instrumentos de la política de comercialización y transformación de los 
productos pesqueros.

La política de comercialización y transformación de los productos de la pesca, el 
marisqueo y la acuicultura se realizará a través de:

a) Medidas para la normalización de los productos a lo largo de toda la cadena 
comercial, para dotar de transparencia al mercado y posibilitar una adecuada información al 
consumidor, en especial acerca de la naturaleza y el origen de los productos.

b) Normas que aseguren durante toda la cadena de comercialización que los productos 
de la pesca y del marisqueo se adaptan a las normas de conservación de los recursos 
aplicables en cada caso.

c) Medidas dirigidas al fomento de la transformación de los productos pesqueros.
d) Medidas para la mejora de la calidad y para la promoción de los productos.

CAPÍTULO II
Comercialización de los productos pesqueros

Artículo 76.  Concepto.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por comercialización de los productos de la 

pesca, el marisqueo y la acuicultura, cada una de las operaciones que transcurren desde la 
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primera venta hasta su consumo final, y que comprende, entre otras, la tenencia, transporte, 
almacenamiento, exposición y venta, incluida la que se realiza en los establecimientos de 
restauración.

Artículo 77.  Normalización.
A lo largo de todo el proceso de comercialización, los productos deberán estar 

correctamente identificados y deberán cumplir la normativa estatal y autonómica de 
comercialización que se establezca, que se referirá, entre otras materias, a la frescura, 
calibrado, denominación, origen, presentación y etiquetado.

Artículo 78.  Principios generales de la identificación.
La identificación de los productos pesqueros a través del etiquetado, presentación y 

publicidad estará sujeta a los siguientes principios:
a) Deberán incorporar o permitir de forma cierta y objetiva una información eficaz, veraz 

y suficiente sobre su origen y sus características esenciales.
b) No dejarán lugar a dudas respecto de la naturaleza del producto, debiendo constar en 

cualquier caso la especie.
c) No inducirán a error o engaño por medio de inscripciones, signos, anagramas, dibujos 

o formas de presentación que puedan inducir a confusión con otros productos.
d) No se omitirán o falsearán datos de modo que con ello pueda propiciarse una imagen 

falsa del producto.
e) Declararán la calidad del producto o de sus elementos principales en base a normas 

específicas de calidad.

Artículo 79.  Prohibiciones.
1. Quedan prohibidas las operaciones de comercialización de productos de la pesca y 

del marisqueo de cualquier origen o procedencia, incluyendo la tenencia, posesión, 
transporte, tráfico, almacenamiento, transformación, exposición y venta, en los siguientes 
casos:

a) Que sean de talla o peso inferior a lo reglamentado en la normativa internacional, 
comunitaria, estatal y autonómica de aplicación en cada caso.

b) Que procedan de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.
c) Que su modo de obtención no haya sido conforme con la normativa internacional, 

comunitaria, estatal y autonómica de aplicación.
d) Que incumplan la normativa sanitaria aplicada.

CAPÍTULO III
De la transformación de los productos pesqueros

Artículo 80.  Concepto.
1. Se entiende por transformación de los productos pesqueros el conjunto de 

operaciones que modifican las características físicas o químicas de los productos, con el 
objetivo de prepararlos para su comercialización.

2. El concepto de transformación comprende las operaciones de preparación, 
tratamiento y conservación.

Artículo 81.  Fomento de la transformación.
1. El Gobierno y las Comunidades Autónomas podrán adoptar medidas de fomento de 

las operaciones de transformación de los productos de la pesca, el marisqueo y la 
acuicultura.

2. Las medidas de fomento se dirigirán preferentemente hacia:
a) La diversificación de los productos.
b) La mejora de la calidad.
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c) La innovación tecnológica.
d) El aprovechamiento de los recursos excedentarios o infrautilizados.
e) El desarrollo de interprofesiones con la colaboración del sector extractivo.
f) El aprovechamiento de los subproductos.
g) La reducción del impacto sobre el medio ambiente.

CAPÍTULO IV
Mejora de la calidad de los productos pesqueros

Artículo 82.  Promoción de los productos pesqueros.
En las campañas que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación promueva, a 

nivel nacional o internacional, con la colaboración, en su caso, de las Administraciones 
competentes, la promoción de los productos pesqueros se dirigirá preferentemente a:

a) Favorecer el consumo de productos infrautilizados o excedentarios.
b) Facilitar la comercialización de productos tradicionales y artesanales.
c) Contribuir a la adaptación entre la oferta y la demanda.
d) Divulgar el conocimiento de las producciones autóctonas.
e) Impulsar el desarrollo de las denominaciones de calidad.
f) Contribuir a una adecuada información al consumidor acerca de las características de 

los productos.

Artículo 83.  Mejora de la calidad de los productos pesqueros.
En la elaboración de las normas que afecten a la comercialización de los productos de la 

pesca, el marisqueo y la acuicultura, y en las medidas de fomento que afecten a esta 
actividad, el Gobierno tendrá en cuenta el objetivo de mejorar la calidad de los mismos, con 
el fin de incrementar el valor añadido y favorecer un eficaz aprovechamiento de los recursos.

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 84.  Fomento de la investigación.
(Derogado)

Artículo 85.  Objetivos.
(Derogado)

Artículo 86.  Planificación y programación.
(Derogado)

Artículo 87.  Colaboración del sector.
(Derogado)

CAPÍTULO II
De la investigación pesquera y oceanográfica del Estado

Artículo 88.  El Instituto Español de Oceanográfica.
(Derogado)
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las infracciones administrativas en materia de pesca marítima en aguas 
exteriores

 

[ . . . ]
Artículo 100.  Infracciones graves.

A los efectos de la presente ley se consideran infracciones graves:
1. En lo relativo al ejercicio de la actividad:
a) El ejercicio o realización de actividades de pesca sin disponer de licencia o de las 

correspondientes autorizaciones.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones de pesca.
c) El incumplimiento de las normas vigentes sobre modalidades de pesca.
d) El cambio de modalidad de pesca sin contar con la preceptiva autorización.
e) El ejercicio o la realización de actividades de pesca sin estar incluido en el censo 

específico correspondiente.
f) El ejercicio de actividades de pesca en fondos prohibidos, en caladeros, zonas o 

períodos de tiempo no autorizados o en zonas de veda.
g) El incumplimiento de las normas relativas al esfuerzo pesquero o de tiempo de 

calamento de los artes o aparejos.
h) La utilización o tenencia a bordo de boyas o balizas que no cumplan la normativa 

vigente, o cualquier otro incumplimiento de la normativa en materia de señalización.
i) El incumplimiento de la obligación de respetar las distancias mínimas para buques y 

artes establecidas en la normativa vigente.
j) La obtención de autorizaciones de pesca en número superior a las permitidas 

legalmente por causas imputables al interesado.
k) La organización de concursos de pesca de recreo sin contar con la preceptiva 

autorización, o incumpliendo las condiciones de la misma.
l) Toda conducta tipificada como leve en materia de pesca marítima, cometida por las 

personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 91 de esta ley, vinculadas 
jurídicamente a buques apátridas, a buques con pabellón de países calificados 
reglamentariamente como de abanderamiento de conveniencia o a buques de países 
terceros identificados por las Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera u otras 
Organizaciones Internacionales por haber incurrido en actividades de pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada o contrarias a las medidas de conservación y gestión de los 
recursos pesqueros.

m) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en virtud de los Tratados 
Internacionales en materia de pesca marítima o Normas establecidas en el seno de las 
Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera u otras Organizaciones 
Internacionales, cuando suponga una vulneración de las medidas de conservación y gestión 
de los recursos pesqueros.

2. En lo relativo al control e inspección de la actividad pesquera:
a) La alteración de los datos y circunstancias que figuren en la licencia de pesca o en las 

correspondientes autorizaciones de pesca.
b) La no llevanza a bordo del diario de pesca o no tener instalado el diario de a bordo 

electrónico, conforme a lo exigido por la normativa vigente.
c) La no cumplimentación del diario de pesca, el diario de a bordo electrónico o la 

declaración de desembarque, o hacerlo alterando los datos relativos a las capturas, al 
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esfuerzo de pesca, a la posición geográfica de los lances de pesca o infringiendo la 
normativa en vigor.

d) La inobservancia de la obligación de llevar a bordo del buque las autorizaciones de 
pesca, los planos de bodega, así como cualquier otro documento exigido por la normativa 
vigente.

e) El incumplimiento de la obligación de entregar a las autoridades competentes las 
hojas del diario de pesca y de la declaración de desembarque a la llegada a puerto, en los 
plazos y forma establecidos en la normativa vigente.

f) El incumplimiento de la obligación de transmitir a las autoridades competentes las 
grabaciones del diario de a bordo electrónico, según la normativa vigente.

g) La identificación incorrecta o ausencia de identificación en las cajas o embalajes de 
las especies a bordo.

h) El incumplimiento de la obligación de comunicar los desplazamientos, los transbordos, 
el preaviso de llegada a puerto, las capturas que se lleven a bordo o la ausencia de las 
mismas, y la información sobre esfuerzo pesquero, según lo exigido en la normativa vigente.

i) El incumplimiento de comunicar a las autoridades españolas competentes, en el 
supuesto de desembarque de capturas fuera del territorio de la Unión Europea, de las 
especies, cantidades y fecha de dicho desembarque, así como la zona en que se realizaron 
las capturas, o hacerlo falseando u ocultando datos.

j) El incumplimiento de la obligación de comunicar a las autoridades españolas 
competentes el enrolamiento en buques de terceros países.

k) La no llevanza a bordo del dispositivo de control vía satélite o de cualquier otra 
naturaleza instalado, establecido en la normativa vigente, por causas imputables al 
interesado.

l) La no tenencia de los dispositivos de control operativos o encendidos, así como la 
manipulación, apagado, alteración, daño o interferencia en sus comunicaciones o 
funcionamiento.

m) La falta de envío de posiciones manuales de localización cuando así lo estipule la 
normativa vigente.

n) La eliminación, alteración, ocultación o encubrimiento de pruebas que pudieran 
obtenerse en el transcurso de las labores o procedimientos de control e inspección.

ñ) La no disposición de escala de viento conforme a la normativa en vigor, la falta de 
colaboración con las autoridades competentes en materia de pesca marítima, agentes y 
observadores que actúen por delegación o en virtud de cualquier otra forma jurídica prevista 
en derecho, así como la obstrucción de las labores de inspección, sin llegar a impedir su 
ejercicio.

o) El incumplimiento por parte de los buques pesqueros no comunitarios de la obligación 
de efectuar los desembarques en los puertos autorizados, y en presencia de los funcionarios 
encargados del control, cuando así lo exija la normativa vigente.

p) El desembarque, llegada y entrada a puerto o utilización de los servicios portuarios 
por buques pesqueros no comunitarios sin efectuar las notificaciones y/o declaraciones 
previstas en la normativa vigente, o sin contar con las autorizaciones oportunas.

q) El desembarque o descarga de los productos de la pesca en lugares distintos a los 
autorizados de modo que impida o dificulte las funciones de control e inspección pesquera 
en relación con los productos objeto de desembarque o descarga.

r) El incumplimiento de la obligación de llevar visible, en la forma prevista por la 
normativa en vigor, el folio y la matrícula de la embarcación o cualquier otro distintivo, así 
como la manipulación de los mismos o impedir su visualización.

s) El incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos por la normativa 
vigente en materia de captura, remolque y enjaule de atún rojo.

t) El incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos por la normativa vigente 
en materia de pesaje antes de la primera venta.

u) El incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos por la normativa 
vigente en materia de prohibición de descartes.

3. En lo relativo a las especies:
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a) La realización de cualquier actividad que perjudique la gestión y conservación de los 
recursos marinos vivos, así como de las actividades subacuáticas sin disponer de 
autorización en aquellas zonas en las que sea exigible conforme a la normativa vigente.

b) La repoblación marina sin la correspondiente autorización o cuando se incumplan las 
condiciones establecidas en la misma.

c) La tenencia, transbordo, desembarque, custodia o almacenamiento, antes de su 
primera venta, de especies pesqueras cuya procedencia no esté acreditada conforme a la 
normativa en vigor.

d) La captura, tenencia, transbordo, desembarque, custodia o almacenamiento, antes de 
su primera venta, de especies pesqueras sin contar con las autorizaciones necesarias o en 
condiciones distintas de las establecidas en las mismas.

e) La captura, tenencia, transbordo, desembarque, custodia o almacenamiento, antes de 
su primera venta, de especies pesqueras no autorizadas o de las que se hubieran agotado 
los totales admisibles de capturas (TACs) o cuotas.

f) La captura, tenencia, transbordo, desembarque, custodia o almacenamiento, antes de 
su primera venta, de especies pesqueras de talla o peso inferiores a los permitidos o, en su 
caso, cuando se superen los márgenes permitidos para determinadas especies.

g) El incumplimiento de la normativa sobre topes máximos de captura y/o desembarque 
permitidos.

4. En lo relativo a los artes, aparejos, útiles, instrumentos y equipos de pesca:
a) El incumplimiento de las medidas técnicas relativas a su modo de empleo.
b) La utilización o tenencia a bordo de los prohibidos, no autorizados o 

antirreglamentarios.
c) El incumplimiento de la normativa sobre el transporte y arrumaje de los artes o 

aparejos.
d) La utilización de dispositivos que reduzcan la selectividad de los artes o aparejos.
e) El ejercicio de la pesca de recreo, haciendo uso de luces artificiales de superficie o 

sumergidas, o de cualquier otro medio irregular para la atracción, detección o concentración 
artificial de especies pesqueras.

f) El ejercicio de la pesca submarina de recreo, haciendo uso de equipos de respiración 
autónomos o semiautónomos, o de cualquier otro sistema que permita la respiración en 
inmersión, o utilizando hidroplanos o vehículos similares.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De las sanciones

[ . . . ]
Artículo 114.  Financiación y dotación de medios para el control pesquero y la conservación, 
protección y regeneración de los recursos pesqueros.

De conformidad con lo establecido en los artículos 3 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política 
Pesquera Común, y 5 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre 
de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el 
cumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común, se instrumentarán los medios 
necesarios para la consecución por parte de la Secretaría General de Pesca del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de los objetivos de control pesquero, así 
como de los objetivos de investigación pesquera y oceanográfica, definidos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 84 y siguientes de la presente ley, en colaboración con el Instituto 
Español de Oceanografía, en el marco de la política de conservación, protección y 
regeneración de los recursos pesqueros según los títulos I y IV de la presente ley.

[ . . . ]
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§ 49

Ley 5/2023, de 17 de marzo, de pesca sostenible e investigación 
pesquera. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7052

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n. º 

1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la 
política pesquera común, la regulación de la pesca marítima, incluyendo:

1. Los requisitos para el acceso a los recursos pesqueros, así como el conjunto de 
medidas de protección, uso sostenible, conservación, regeneración y gestión de los mismos, 
en todo caso, sin perjuicio de las competencias exclusivas de las comunidades autónomas 
en materia de marisqueo y acuicultura, tanto dentro como fuera de aguas interiores, así 
como la pesca en aguas interiores.

2. El fomento de la recopilación de datos, el conocimiento y la investigación 
oceanográfica pesquera de competencia del Estado, en el ámbito de la política de pesca 
marítima.

3. La regulación del acceso a los recursos genéticos que tengan la consideración de 
recursos pesqueros.

4. La cooperación y coordinación entre el Estado y las comunidades autónomas con la 
finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de la Política Pesquera Común.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Los preceptos de esta ley son de aplicación a:
a) Las aguas sometidas a soberanía o jurisdicción española, incluyendo el mar territorial, 

la zona económica exclusiva y la zona de protección pesquera del Mediterráneo, con 
excepción de las aguas interiores, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de la 
Unión Europea y en las normas aplicables en virtud de tratados, acuerdos o convenios 
internacionales, así como en la normativa nacional.

b) Las aguas no sometidas a soberanía o jurisdicción española, en relación con los 
buques de nacionalidad española y a las personas físicas o jurídicas de nacionalidad 
española, de conformidad con lo dispuesto en los tratados, acuerdos y convenios 
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internacionales, en la normativa europea, y en la legislación nacional de países terceros que 
pueda ser de aplicación y siempre con respeto a su soberanía.

2. En todo caso, las funciones atribuidas al Estado en materia de reparto de las 
posibilidades de pesca asignadas al Reino de España, control e inspección y ejercicio de la 
potestad sancionadora, en aplicación de lo señalado en los títulos V y X, respectivamente, 
así como en la restante normativa nacional, europea e internacional; serán también de 
aplicación con independencia de las aguas en que se desarrolle la actividad.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se considerarán las definiciones siguientes:
1. Actividad pesquera: buscar recursos pesqueros, largar, calar, remolcar o halar artes de 

pesca, subir capturas a bordo, transportar, llevar a bordo, transformar a bordo, trasladar, 
transbordar, enjaular, engordar y desembarcar pescado y productos de la pesca, así como 
crustáceos y moluscos con artes y aparejos propios de la pesca.

2. Aguas exteriores: aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, situadas 
por fuera de las líneas de base, tal y como se contemplan en la Ley 20/1967, de 8 de abril, 
sobre extensión de jurisdicción marítima a doce millas, a efectos de pesca, y en el Real 
Decreto 2510/1977, de 5 de agosto, de aguas jurisdiccionales, líneas de base rectas para su 
delimitación.

3. Aguas interiores: aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción española situadas por 
dentro de las líneas de base rectas, conforme al Real Decreto 2510/1977, de 5 de agosto, 
sobre trazado de líneas de base rectas en desarrollo de la Ley 20/1967, de 8 de abril, sobre 
extensión de las aguas jurisdiccionales españolas a doce millas, a efectos de pesca.

4. Armador: quien, teniendo o no su propiedad, lleva a cabo la explotación de un buque o 
embarcación, directamente o a través de sus dependientes, y lo dedica a la actividad 
pesquera en su propio nombre y bajo su responsabilidad.

5. Arte de pesca: todo artículo o componente de un equipo que se utiliza en la pesca 
marítima para atraer, buscar, capturar o criar recursos biológicos marinos o que flota en la 
superficie y se despliega con el objetivo de atraer, capturar o criar tales recursos biológicos 
marinos.

6. Arrecife artificial destinado a la protección pesquera: instalación, conforme a un 
proyecto, de un conjunto de elementos o módulos, constituidos por diversos materiales 
inertes, no contaminantes con el fin de favorecer la regeneración, el desarrollo o la 
protección de los hábitats y de los recursos marinos, facilitando e incrementando la 
productividad pesquera.

7. Buque auxiliar: cualquier buque o embarcación inscrito en la lista cuarta del Registro 
de Buques y Empresas Navieras del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
que participe en labores de apoyo para la explotación comercial de los recursos pesqueros 
así como de la acuicultura, incluyendo las embarcaciones necesarias para las labores 
llevadas a cabo para la extracción de coral rojo, algas, erizos, percebes, poliquetos, navaja y 
similares, siempre y cuando dichas embarcaciones no estén equipadas para la explotación 
comercial de los recursos pesqueros.

8. Buque de pesca: cualquier buque o embarcación, con independencia de su tamaño, 
equipado o utilizado para la captura comercial de los recursos pesqueros, inscrito en la lista 
tercera del Registro de Buques y Empresas Navieras. Asimismo, a los efectos de esta ley, 
las almadrabas se considerarán equiparables a los buques de pesca en todo aquello que les 
sea de aplicación.

9. Captura accidental de especies marinas protegidas: la captura no intencionada de 
especies de mamíferos, aves y tortugas marinas, condrictios e invertebrados, incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas o protegidas bajo el resto de la legislación europea o 
internacional, durante las operaciones de pesca.

10. Censo por caladero y modalidad: relación de buques de pesca que, sin perjuicio del 
cumplimiento del resto de requisitos previstos en la ley y sus disposiciones de desarrollo, 
pueden ejercer su actividad pesquera en un determinado caladero, o en una parte del 
mismo, y mediante una determinada modalidad.
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11. Censo específico: relación de buques que, sin perjuicio del cumplimiento del resto de 
requisitos previstos en la ley, pueden ejercer la actividad pesquera en relación con una 
pesquería o zona concreta cuando las circunstancias específicas de la pesquería o de la 
zona así lo aconsejen.

12. Esfuerzo pesquero: la intensidad con que es ejercida la actividad pesquera, medida 
como el tiempo de actividad del mismo y otros parámetros, en particular la capacidad del 
buque, que puedan incidir en su intensidad de pesca. El esfuerzo de pesca desarrollado por 
un conjunto de buques será la suma del ejercido por cada uno de ellos.

13. Pesca marítima: el régimen de explotación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos pesqueros, la regulación de las características y condiciones de la actividad 
pesquera, así como el conjunto de medidas de conservación, protección, regeneración de 
los recursos marinos vivos en las aguas exteriores, así como la actividad pesquera en esas 
aguas, con la exclusión del marisqueo y la acuicultura.

14. Pesca no profesional recreativa: la actividad pesquera no profesional que explota los 
recursos pesqueros con fines lúdicos o deportivos y para el consumo personal, 
prohibiéndose la venta o transacción de las capturas obtenidas.

15. Pesca no profesional deportiva: la actividad pesquera no profesional que explota los 
recursos pesqueros con fines de competición, prohibiéndose la venta o transacción de las 
capturas obtenidas.

16. Pesquería: ejercicio de la actividad pesquera dirigida a la captura de una población, 
especie o grupo de especies en una zona o caladero determinado y con una modalidad 
determinada.

17. Posibilidades de pesca: el volumen de capturas, esfuerzo de pesca, o tiempo de 
pesca o de presencia en una zona de pesca que se asigna a un buque o grupo de buques 
conforme a los criterios establecidos en la ley y en su normativa de desarrollo.

18. Propietario de un buque: la persona física o jurídica que figura en el Sección de 
Buques del Registro de Bienes Muebles como tal, de acuerdo con el artículo 70.2 de la Ley 
14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima.

19. Recursos biológicos marinos: las especies marinas acuáticas vivas, disponibles y 
accesibles, incluidas las especies anádromas y catádromas durante su vida marina.

20. Recursos pesqueros: recursos biológicos marinos, así como sus esqueletos y demás 
productos de aquéllos, que sean objeto de aprovechamiento mediante actividad pesquera, 
de acuerdo con un enfoque ecosistémico de su gestión.

21. Zona de protección pesquera: cualquier zona marina en la que las actividades 
pesqueras están limitadas o prohibidas con el objetivo de favorecer la protección, cría y 
regeneración de los recursos pesqueros.

Artículo 4.  Principios generales.
La regulación de la actividad pesquera se rige por los siguientes principios generales:
1. La sostenibilidad biológica de los recursos marinos con objeto de garantizar una 

explotación ambientalmente sostenible de los recursos biológicos marinos y la viabilidad a 
largo plazo del sector pesquero.

2. El uso de la mejor y más reciente información científica disponible para mejorar la 
protección, la innovación, así como la productividad en mares y océanos, la economía azul 
sostenible y asegurar el uso y la ordenación sostenibles de los recursos pesqueros a largo 
plazo, adaptando la normativa estatal o autonómica presente o futura, que afecta al sector 
pesquero en cualquiera de sus modalidades a dicha información científica.

3. La sostenibilidad económica y el fomento del empleo asegurando el reconocimiento de 
la importancia de los sectores de la pesca y la acuicultura en el fomento de un trabajo digno 
y el empleo productivo en el desarrollo de las comunidades pesqueras cuyos medios de vida 
y desarrollo económico dependen de una actividad pesquera sostenible.

4. La función social de la pesca reconociendo la importancia y función de los sectores de 
la pesca y la acuicultura en su apoyo a la sostenibilidad ambiental, económica y social a 
largo plazo, así como la importante contribución a la seguridad alimentaria, la nutrición, la 
salud, los ingresos, el patrimonio y la reducción de la pobreza de las generaciones actuales y 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 49  Ley de pesca sostenible e investigación pesquera [parcial]

– 3455 –



futuras en el marco de las competencias que corresponden a los diferentes departamentos 
ministeriales.

5. El enfoque ecosistémico, tal y como está definido en el Reglamento (UE) n.º 
1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la 
política pesquera común, con el fin de aunar la gestión de los recursos naturales y el 
ecosistema marino al desarrollo económico y social garantizando que las actividades 
pesqueras tengan un impacto negativo mínimo en el ecosistema marino y en los hábitats y 
especies marinas, y avalen que las actividades de la pesca y la acuicultura eviten la 
degradación del medio marino, preservando el buen estado ambiental en cumplimiento de la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, y demás normativa 
aplicable.

6. Serán de aplicación las normas y principios recogidos en la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre, de protección del medio marino, y en el Real Decreto 363/2017, de 8 de abril, por 
el que se establece un marco para la ordenación del espacio marítimo.

7. El principio de precaución con el fin de asegurar una explotación de los recursos 
pesqueros que restablezca y mantenga las poblaciones de especies capturadas por encima 
de los niveles que puedan producir el Rendimiento Máximo Sostenible.

8. El enfoque integral e integrado del sector pesquero en el marco de la economía azul 
que asegure la coordinación intersectorial y reconozca al sector de la pesca su estrecho 
vínculo con otros sectores presentes en los océanos.

9. La adaptación y mitigación del cambio climático.
10. El ejercicio ordenado de la actividad pesquera de acuerdo con lo dispuesto en el 

Real Decreto 363/2017, de 8 de abril, por el que se establece un marco para la ordenación 
del espacio marítimo.

Artículo 5.  Igualdad de trato y oportunidades.
Las actuaciones y medidas aplicadas en desarrollo y en virtud de la presente ley deberán 

respetar el principio de igualdad de trato y oportunidades, con el fin de evitar, en el desarrollo 
de las distintas actividades reguladas en esta ley, situaciones de discriminación de hecho por 
razón de sexo, origen racial o étnico, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, 
características sexuales, edad, creencias o religión, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Asimismo, conforme al artículo 9.2 de la Constitución Española, se promoverá la 
igualdad material, vinculada a la adopción de medidas de acción positiva que garanticen la 
igualdad real y efectiva de todas las personas que intervienen en el sector.

Artículo 6.  Medidas de la política de pesca marítima.
La política de la pesca marítima en aguas exteriores se realizará a través de:
1. La regulación de los requisitos para el acceso a los recursos pesqueros.
2. Medidas de conservación y uso sostenible de los recursos pesqueros.
3. Medidas de protección y regeneración de los recursos pesqueros.
4. Medidas de mitigación de los impactos de la pesca en las especies marinas 

protegidas.
5. Medidas de gestión de la actividad pesquera.
6. La regulación de la pesca recreativa.
7. Medidas de fomento de la investigación e innovación oceanográfica pesquera.
8. La regulación del acceso a los recursos genéticos pesqueros españoles.
9. La coordinación y la cooperación entre el Estado y las comunidades autónomas 

dirigidas al cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Política Pesquera Común.
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TÍTULO II
Acceso a los recursos pesqueros

Artículo 7.  Acceso a los recursos pesqueros.
1. Para los buques matriculados y abanderados en España, son requisitos 

indispensables, en todo caso, para el acceso a los recursos pesqueros:
a) Disponer de una licencia de pesca.
b) Estar en situación de alta en el Registro General de la Flota Pesquera.
c) Pertenecer a un censo por caladero y modalidad.
2. Los requisitos adicionales para el acceso a los recursos pesqueros se regularán con la 

finalidad de asegurar su conservación, protección y regeneración, desde un enfoque 
ecosistémico, así como su adecuada gestión desde un punto de vista de la sostenibilidad 
económica y social, conforme a lo establecido en la presente ley y en las normas 
reglamentarias que la desarrollen, previa consulta a las comunidades autónomas y al sector 
pesquero afectado, y de conformidad con lo que disponga la normativa europea y en el 
marco de la restante normativa de aplicación.

En concreto, podrá exigirse pertenecer a censos específicos, disponer de posibilidades 
de pesca, en el caso de las pesquerías a las que se refiere el artículo 32, o cualquier otra 
medida que aconseje el estado de los recursos o la situación del sector, incluida una 
autorización para la flota pesquera exterior o especial.

3. Cuando una ley, el Derecho de la Unión o una norma internacional establezcan una 
protección específica para un determinado recurso pesquero, su aprovechamiento y acceso 
se ajustará en caso necesario para contribuir a la adecuada protección del mismo.

4. Conforme al artículo 24 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, salvo autorización expresa 
de la Administración competente y sin perjuicio de lo previsto en el Derecho de la Unión 
Europea y en los tratados aplicables, queda prohibida la pesca por los buques extranjeros en 
el mar territorial. No se reputará paso inocente el que comporte cualquier actividad de pesca 
realizada por dichos buques en el mar territorial. Salvo autorización del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación los buques de pabellón no español en paso por el mar 
territorial y la zona económica exclusiva española no podrán tener sus aparejos de pesca en 
estado de funcionamiento o de operatividad inmediata.

5. En el marco de la regulación europea, para los buques comunitarios se requerirá en 
todo caso licencia comunitaria y, cuando proceda, una autorización especial de pesca y las 
restantes condiciones específicas que se fijen.

Artículo 8.  Licencia de pesca.
1. La licencia de pesca es la autorización administrativa de carácter temporal, expedida 

por medios electrónicos por la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, vinculada a un buque en situación de alta en 
la Sección 1 del Registro General de la Flota Pesquera, o a una almadraba, que habilita a un 
armador al ejercicio de la actividad de pesca marítima.

2. La licencia de pesca recogerá, al menos, los datos del armador, la persona propietaria 
del buque, el nombre, matrícula y características técnicas del buque, el caladero, la 
modalidad de pesca y el período de vigencia de la misma. En caso de cambio de armador, el 
nuevo armador deberá comunicarlo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a 
efectos del conocimiento de la subrogación en el uso de la licencia. En el caso de las 
almadrabas, la licencia de pesca se expedirá de acuerdo con su normativa específica.

3. La licencia es inherente al buque o almadraba y no es posible su transmisión de forma 
separada a los mismos. Podrá ser suspendida temporalmente y retirada, en todo caso, en 
los supuestos previstos en la normativa europea para garantizar el cumplimiento de las 
normas de la Política Pesquera Común.

4. La licencia tendrá una vigencia de 4 años, salvo que en la misma se indique 
expresamente otra cosa, y su renovación será automática, siempre que no hayan cambiado 
las características del buque ni se hayan producido variaciones en las condiciones que 
dieron lugar a su concesión.
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5. No será obligatorio llevar la licencia a bordo del buque. En caso de que el titular 
necesitare la licencia, deberá solicitar expresamente un duplicado. Estas licencias se 
emitirán, registrarán y conservarán actualizadas por medios electrónicos en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

6. La actividad del buque o almadraba deberá ajustarse a lo dispuesto en la licencia de 
pesca. Sin embargo, cuando la situación de los recursos pesqueros lo permita, la Dirección 
General de Ordenación Pesquera y Acuicultura del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación podrá autorizar, de forma temporal, un cambio en las condiciones del ejercicio 
de la actividad pesquera previstas en su licencia.

Esta autorización recogerá expresamente el período de vigencia, así como todos los 
datos que supongan una modificación de las condiciones de la licencia.

7. Cualquier otra actividad de naturaleza pesquera deberá contar con la autorización 
correspondiente por parte de la Administración competente.

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio, en su caso, de la 
correspondiente autorización sanitaria, número del Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos y demás requisitos establecidos en la normativa vigente.

Artículo 9.  Registro General de la Flota Pesquera.
1. El Registro General de la Flota Pesquera (RGFP) será gestionado por la Dirección 

General de Ordenación Pesquera y Acuicultura del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y estará constituido por todos los buques de pesca y todos los buques 
auxiliares con pabellón español.

2. Este Registro estará compuesto por:
a) Sección 1, que incluirá a los buques de pesca.
b) Sección 2, que incluirá a los buques auxiliares.
3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de 

Ordenación Pesquera y Acuicultura, será el responsable de la actualización y el 
mantenimiento de los datos del Registro General de la Flota Pesquera, de la gestión registral 
de los buques de la Sección 1 que faenen en aguas exteriores o en aguas exteriores e 
interiores, así como de la transmisión de los datos obrantes en el mismo a los órganos e 
instituciones de la Unión Europea, conforme a lo dispuesto en la normativa de la Unión 
Europea.

4. Las comunidades autónomas llevarán un registro de los buques de pesca que faenen 
exclusivamente en aguas interiores y de buques auxiliares, e incorporarán automáticamente 
la información recogida en sus bases de datos en el Registro General de la Flota Pesquera.

Las ayudas públicas y las transferencias de fondos nacionales a las comunidades 
autónomas para fines pesqueros y el resto de medidas de la Política Pesquera Común que 
las normas de la Unión Europea vinculen al Registro de la flota de la Unión Europea 
quedarán supeditadas al efectivo cumplimiento de las obligaciones de suministro de 
información previstas en este apartado. Ambos registros serán interoperables entre sí.

5. La baja provisional en el Registro General de la Flota Pesquera dará lugar a la 
suspensión de la licencia de pesca y demás autorizaciones concedidas conforme a lo 
dispuesto en la presente ley. Una vez se reestablezcan las condiciones que permitan volver 
a dar de alta al buque, se podrá solicitar el cambio de estado de baja provisional a alta, 
siempre y cuando se cumpla el resto de disposiciones reglamentarias aplicables.

6. El procedimiento y requisitos para llevar a cabo el alta, la baja provisional y la baja 
definitiva en el Registro General de la Flota Pesquera, así como el resto de aspectos 
relativos a su funcionamiento se establecerán por real decreto.

Artículo 10.  Censos por caladero y modalidad.
1. Todos los buques incluidos en la Sección 1 del Registro General de la Flota Pesquera 

estarán adscritos a un censo por caladero y, dentro de éste, a una modalidad de pesca.
2. En cada censo por caladero y modalidad figurarán todos los buques de pesca que, sin 

perjuicio del cumplimiento del resto de requisitos previstos en la presente ley y sus 
disposiciones de desarrollo, pueden ejercer su actividad pesquera en un determinado 
caladero, o en una parte del mismo, y mediante una determinada modalidad. Además, 
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constarán todos aquellos parámetros de los buques que pueden incidir en el esfuerzo 
pesquero desarrollado por la flota. Sólo los buques incluidos en un censo por caladero y 
modalidad podrán ser provistos de una licencia de pesca.

3. Los caladeros en los que la flota española ejerce su actividad son los siguientes:
a) Caladero nacional, que incluye las aguas bajo soberanía o jurisdicción española, 

incluyendo el mar territorial, la zona económica exclusiva y la zona de protección pesquera 
del Mediterráneo.

b) Caladero comunitario, que incluye las aguas bajo soberanía o jurisdicción de los 
Estados miembros de la Unión Europea, con excepción de las aguas bajo soberanía o 
jurisdicción española.

c) Caladero internacional, que incluye las aguas que no se encuentran bajo soberanía o 
jurisdicción de ningún Estado miembro de la Unión Europea.

Cada uno de estos caladeros contará con un censo, que podrá subdividirse en 
subcaladeros o zonas de pesca, y estará organizado por modalidades de pesca, que podrán 
ser, entre otras: arrastre de fondo, cerco, palangre de superficie, artes fijas, artes menores y 
almadrabas.

4. En cuanto al caladero nacional, dentro del mismo se distinguen las siguientes zonas 
de pesca:

a) Subcaladero Cantábrico y Noroeste, que incluye las aguas del Caladero Nacional 
ubicadas en el mar Cantábrico y el océano Atlántico, delimitadas por el oeste por la frontera 
con Portugal y por el este por la frontera con Francia.

b) Subcaladero del Golfo de Cádiz, que incluye las aguas del Caladero Nacional 
ubicadas en el Golfo de Cádiz, delimitadas por el oeste por la frontera con Portugal y por el 
este por el meridiano de punta de Tarifa, longitud 05.º 36' 39,7’’oeste.

c) Subcaladero Mediterráneo, que incluye las aguas del Caladero Nacional ubicadas en 
el mar Mediterráneo, delimitadas por el oeste por el meridiano de punta de Tarifa, incluidas 
las provincias marítimas de Algeciras, Ceuta y Melilla, en longitud 05.º 36’ 39,7’’ oeste, y por 
el este por la frontera con Francia.

d) Subcaladero Canario, que incluye las aguas del Caladero Nacional que rodean las 
islas Canarias.

5. De conformidad con la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, los subcaladeros referidos en 
el apartado anterior tienen las siguientes correspondencias con las demarcaciones marinas 
respectivas:

a) El Subcaladero Cantábrico y Noroeste coincide con la Demarcación Marina 
Noratlántica.

b) El Subcaladero del Golfo de Cádiz coincide con la Demarcación Marina Sudatlántica y 
parte de la Demarcación Marina del Estrecho y Alborán.

c) El Subcaladero Mediterráneo coincide con la Demarcación Marina Levantino-Balear y 
parte de la Demarcación Marina del Estrecho y Alborán.

d) El Subcaladero Canario coincide con la Demarcación Marina Canaria.
6. En cuanto al caladero comunitario, todos los buques se encontrarán adscritos a una 

modalidad de pesca de entre las que se determinen en la normativa específica de desarrollo.
7. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y entidades 

representativas del sector, desarrollará reglamentariamente los aspectos esenciales para el 
ejercicio de la actividad pesquera según modalidad de pesca y caladero; entre otros, los 
requisitos que los buques han de reunir para su inclusión en cada uno de los censos, el 
procedimiento para cambiar de censo, caladero, zona o modalidad, y, excepcionalmente, 
cuando la situación de los recursos lo permita, la posibilidad de ejercer la actividad pesquera 
en una zona distinta de las correspondientes a su censo por caladero y modalidad.

Por orden del titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá 
desarrollarse en atención a las características concretas de cada caladero y de las distintas 
pesquerías.

8. En cuanto al caladero internacional, todos los buques del censo se encontrarán 
adscritos a una modalidad de pesca de entre las que se determinen en la normativa 
específica de desarrollo.
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Artículo 11.  Censos específicos.
1. Complementariamente a los censos por caladero y modalidad, el Gobierno, previa 

consulta a las comunidades autónomas y entidades representativas del sector, podrá 
establecer censos específicos para el acceso a determinadas pesquerías o para el ejercicio 
de la actividad en ciertas zonas, cuando las circunstancias específicas de la pesquería o de 
la zona, tales como el estado de los recursos o la existencia de normas internacionales en la 
materia, así lo aconsejen.

2. El censo específico integrará a todos aquellos buques que, sin perjuicio del 
cumplimiento del resto de requisitos previstos en esta ley, pueden ejercer la actividad 
pesquera en relación con dicha pesquería o en dicha zona.

3. La norma de creación establecerá las condiciones para el acceso al censo específico, 
pudiéndose limitar el número de buques o la capacidad pesquera, y la permanencia en el 
mismo, así como, en su caso, los criterios de reparto de posibilidades de pesca y las normas 
específicas para el ejercicio de la actividad, que, en todo caso, se deberán ajustar a lo 
dispuesto en la presente ley.

4. Un mismo buque podrá ser incluido en varios censos específicos diferentes cuando 
concurran en el mismo las circunstancias adecuadas, siempre y cuando cumplan las 
condiciones establecidas para cada uno de ellos.

Artículo 12.  Autorización especial de pesca.
1. Cuando las características especiales de una pesquería aconsejen limitaciones del 

esfuerzo pesquero o medidas específicas de conservación o de protección de los recursos 
pesqueros, podrá establecerse mediante orden del titular del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación que el ejercicio de la actividad esté condicionada a la concesión de una 
autorización especial de pesca, complementaria de la licencia de pesca y de carácter 
temporal.

2. Dicha autorización será expedida por la Dirección General de Ordenación Pesquera y 
Acuicultura, previo informe de la Dirección General de Pesca Sostenible, tendrá formato 
electrónico, y contendrá, al menos, los datos relativos a la identificación del buque, período 
de validez, zona, modalidad de pesca y, en su caso, especies autorizadas.

Cuando se trate de un conjunto de buques, podrá emitirse una autorización especial de 
pesca de forma colectiva.

Dicha autorización será necesaria, en todo caso, para el ejercicio de la actividad 
pesquera en aguas comunitarias no sometidas a la jurisdicción o soberanía españolas.

3. En todo caso, el buque deberá ajustar su actividad en relación con dicha pesquería a 
las condiciones establecidas en la autorización especial.

Artículo 13.  Autorización para la flota pesquera exterior.
1. Para el ejercicio de la actividad pesquera en aguas sometidas a la soberanía o 

jurisdicción de un tercer país, en aguas reguladas en el marco de una organización regional 
de ordenación pesquera de la que la Unión sea Parte contratante, dentro o fuera de las 
aguas de la Unión, o en alta mar, será necesaria una autorización para la flota pesquera 
exterior, expedida por la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura, previo 
informe de la Dirección General de Pesca Sostenible, complementaria a la licencia de pesca.

2. Dicha autorización, que tendrá formato electrónico, contendrá, al menos, los datos 
relativos a la identificación del buque, periodo de validez, zona, modalidad de pesca y 
especies autorizadas.

Cuando se trate de un conjunto de buques, podrá emitirse una autorización para la flota 
pesquera exterior de forma colectiva.

3. En todo caso, el buque deberá ajustar su actividad en las aguas para las que se 
expide la autorización para la flota pesquera exterior a las condiciones establecidas en la 
misma.

[ . . . ]
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TÍTULO V
Medidas de gestión de los recursos pesqueros

[ . . . ]
Artículo 40.  Reservas de posibilidades de pesca.

1. En aquellas pesquerías en las que se hayan asignado posibilidades de pesca 
conforme al artículo 32, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá fijar 
mediante orden reservas de posibilidades de pesca que se detraigan del montante total con 
anterioridad a la aplicación de los criterios para su asignación. Estas reservas podrán 
alcanzar de forma ordinaria hasta el 5 % de las posibilidades a repartir en la respectiva 
pesquería, si bien de forma excepcional podrán alcanzar el 10 % cuando así lo justifique la 
necesidad de la flota española de obtener posibilidades de pesca mediante intercambios con 
otros Estados miembros de la Unión Europea. Estas reservas se podrán usar con las 
siguientes finalidades:

a) Evitar que las posibles sobrepescas que durante el año en curso puedan producirse 
por determinados buques actúen en detrimento de las posibilidades disponibles para los 
buques restantes, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran los causantes de las 
sobrepescas.

b) Hacer frente al riesgo de que la actividad de los buques de pesca pueda detenerse, 
pese a disponer de posibilidades de pesca asignadas y no consumidas, en caso de 
reducciones que afecten a especies sensibles o de estrangulamiento de importante impacto 
socioeconómico y comercial.

c) Realizar intercambios con otros Estados miembros, siempre que los mismos tengan 
por objetivo aumentar las posibilidades de pesca de poblaciones cuyo agotamiento pudiera 
llevar a cierres de pesquerías por falta de posibilidades de pesca.

d) Permitir la entrada en una pesquería de buques que no reúnan los requisitos de 
actividad histórica exigidos en la misma, cuando tal circunstancia sea consecuencia de 
reducciones en las posibilidades de pesca asignadas al Reino de España.

2. Por resolución de la Secretaría General de Pesca publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», se podrán incorporar las cantidades resultantes de la reserva a la cuota común a 
partir del final del primer trimestre del año, o del periodo de gestión que la normativa 
específica de la pesquería prevea, en caso de no haber sido utilizadas o cuando no se 
prevea su utilización necesaria antes de final del año en cuestión, o del periodo de gestión 
que prevea la normativa específica, por parte de la flota o flotas a las que hubiera sido 
asignada.

3. La reserva deberá justificarse por razones de interés general de eficacia de la 
pesquería, al objeto de compensar posibles sobrepescas o reducciones de cuota en 
especies sensibles de importante impacto socioeconómico y comercial.

Artículo 41.  Intercambios de posibilidades de pesca con otros Estados.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa consulta al sector cuando se 

trate de posibilidades de pesca repartidas individualmente, podrá intercambiar con otros 
Estados, de oficio o a solicitud de parte, las cuotas asignadas al Reino de España, tanto las 
no repartidas como las repartidas por censo, modalidad, buque o grupo de buques, 
independientemente de su forma de gestión, previa notificación a la Comisión Europea.

2. Para la asignación de las posibilidades de pesca obtenidas en un intercambio, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá establecer, además de los criterios 
previstos en el artículo 32.2, otros criterios como:

a) La aportación de cuota que realiza cada buque para llevar a cabo el intercambio.
b) El grado de dependencia económica en relación con la especie en cuestión.
c) La mejora en la selectividad de las artes de pesca empleadas.
3. La gestión de estas posibilidades dependerá de si se han repartido o no en ambos 

Estados. Cuando se trate de pesquerías no repartidas en España, se emplearán 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 49  Ley de pesca sostenible e investigación pesquera [parcial]

– 3461 –



preferentemente para incrementar las cuotas de aquellas flotas con mayores necesidades 
fruto de la obligación de desembarque.

[ . . . ]
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§ 50

Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 2015

Última modificación: 8 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2015-8563

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El sector alimentario, por su trascendencia en términos sociales, económicos y medio 

ambientales, tiene un carácter estratégico tanto en España como en toda la Unión Europea. 
Su misión básica es proporcionar al ciudadano unos alimentos sanos, seguros y que además 
respondan a sus expectativas de calidad. Esta situación demanda un modelo de calidad 
alimentaria que incluya un conjunto básico de disposiciones legales y vele por el respeto a la 
competencia leal entre operadores.

En este sentido, resulta necesario revisar tanto los aspectos generales como los 
particulares de la calidad alimentaria en el ámbito de la competencia de la Administración 
General del Estado, para tener en cuenta las nuevas tendencias en esta materia que, de 
modo específico, afectan a la alimentación; recogiendo y respetando, en el ámbito 
económico, los principios básicos y requisitos de la legislación alimentaria establecidos en el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, teniendo en cuenta, asimismo, los principios recogidos 
en la materia sobre trazabilidad, autocontrol, y responsabilidad de los operadores.

Por lo demás, el control del cumplimiento de los requisitos establecidos con carácter 
obligatorio para la comercialización de los productos alimenticios y la persecución del fraude, 
regulado en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales, constituye un elemento indispensable para garantizar la 
lealtad de las transacciones comerciales, la seguridad jurídica de los diferentes operadores y 
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para no defraudar las expectativas de los consumidores. Así mismo, el citado reglamento en 
su artículo 55 prevé que los Estados miembros establecerán normas sobre las sanciones 
aplicables a las infracciones de la legislación en materia de alimentos y tomarán todas las 
medidas necesarias para garantizar su aplicación, indicando que las sanciones establecidas 
deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.

Por otro lado, a este Reglamento (CE) n.º 882/2004 remite, para extender al mismo su 
régimen de controles, una de las principales normas a la que resultará aplicable la presente 
ley, el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la 
Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la 
Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, 
y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión.

La ley centra su objeto en los aspectos técnicos de las reglamentaciones técnico-
sanitarias y en la normativa de la Unión Europea y nacional que regula las características de 
los alimentos o sus procesos de producción y que tienen contenido esencialmente 
económico por estar dirigidos a intentar prevenir fraudes alimentarios y mejorar la calidad de 
los bienes puestos en el mercado, superponiendo a todas ellas unos sistemas comunes de 
autocontrol, autocontrol acreditado, control oficial administrativo y régimen sancionador de su 
incumplimiento. Asimismo, incluye las normas de etiquetado facultativo que si bien no son 
obligatorias en el sentido de que sean vinculantes para todos los operadores, actúan como 
normas de obligado cumplimiento en cuanto a sus condiciones en caso de que éstos 
decidan libremente acogerse a la posibilidad de etiquetar esos elementos adicionales.

Por otro lado, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado vienen participando 
activamente en las labores de inspección y control en las fases de la cadena alimentaria 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley y con idénticos fines. Con el objeto de 
dar continuidad a esta actividad de colaboración en el control oficial, se hace necesaria su 
presencia en este texto, siguiendo las recomendaciones de la Unión Europea sobre la 
estrecha colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la lucha contra el fraude 
alimentario.

Todo ello sin perjuicio de las competencias que puedan tener los Departamentos 
ministeriales responsables en el control higiénico sanitario, del consumo o del control del 
comercio exterior, cuyos ámbitos de actuación no se ven afectados por la presente 
normativa.

Tampoco resulta afectado por la presente ley el control de la producción primaria, salvo 
que una norma de calidad así lo prevea.

II
El Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 

sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, fue 
aprobado para dar cumplimiento al mandato parlamentario de acordar un plan de medidas 
urgentes de defensa de la salud de los consumidores.

En el citado real decreto se actualizaron y refundieron todas las normas y disposiciones 
en materia de inspección y vigilancia de las actividades alimentarias y de sanción de las 
infracciones por aquel entonces vigentes. Por eso en el mencionado real decreto confluyen 
la defensa de la salud pública, la protección de los intereses de los consumidores y las 
legítimas exigencias de la industria, el comercio y los servicios.

En la actualidad, la regulación de las infracciones sanitarias, recogida en el artículo 2 del 
citado real decreto, se encuentra regulada de manera independiente en su propia normativa. 
En aras de la seguridad jurídica y debido a la necesidad de un nuevo marco sancionador con 
valor y efectividad actual, así como la necesidad de establecer un marco normativo unitario 
que sea de aplicación a todo el territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos 
los operadores incluidos en el ámbito de aplicación se ha considerado necesario elaborar la 
presente ley.

En consecuencia, no procederá la aplicación del mencionado Real Decreto 1945/1983, 
de 22 de junio, para los productos alimenticios incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
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ley, ni a los operadores de dichos productos en las etapas de la cadena alimentaria desde la 
consideración del producto como alimento de acuerdo con el citado Reglamento (CE) 
n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, hasta la 
transformación, incluidos los almacenes mayoristas y de distribuidores mayoristas, así como 
el transporte entre todos ellos, sin olvidar a los intermediarios mercantiles con o sin almacén.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que existe una parte del tan mencionado real 
decreto que ni está recogida en esta ley ni está derogada por otra normativa. Esta parte 
corresponde a la toma de muestras y a los análisis, para los que se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, en tanto se 
desarrolle reglamentariamente esta ley. También seguirá aplicándose por entero a los 
aspectos higiénico-sanitarios y de la seguridad alimentaria, así como a los productos y 
servicios distintos de los alimentarios.

En tanto no se desarrolle un procedimiento propio, la potestad sancionadora recogida en 
esta ley se ejercerá mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora.

III
Por otra parte, en los últimos años se ha producido un incremento substancial de los 

sistemas privados de certificación de calidad. Estas certificaciones están basadas en normas 
internacionalmente reconocidas, confiando la garantía de que los productos cumplen los 
requisitos establecidos a una tercera parte independiente de los intereses de los operadores 
del mercado y de los consumidores: las entidades de certificación o de inspección. En 
muchos mercados, este tipo de certificación se está convirtiendo en una condición 
imprescindible para el acceso a los mismos.

También son utilizados estos sistemas para realizar la verificación del autocontrol del 
operador y en este contexto se regula en la presente ley la necesidad de que estas 
entidades de inspección y certificación realicen una declaración responsable ante la 
autoridad competente donde inicien su actividad según el alcance de su acreditación. Esta 
declaración responsable es única y válida para todo el territorio nacional independientemente 
de dónde se realice la mencionada declaración.

Estos sistemas de la evaluación de la conformidad de los alimentos en el ámbito 
voluntario de la calidad, y la naturaleza, características y principios de funcionamiento de la 
acreditación en el sector alimentario, se establecen en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los 
requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los 
productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93.

Asimismo, en el ámbito de la calidad y como mecanismo para garantizar la transparencia 
en las transacciones comerciales y el equilibrio en la cadena comercial, el Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, establece la obligatoriedad de la clasificación de canales de ganado vacuno y 
porcino, así como la voluntariedad para cada Estado miembro de la aplicación de la 
clasificación de canales en el caso del ganado ovino y caprino.

Para garantizar el correcto cumplimiento de las disposiciones recogidas en la normativa 
comunitaria y en aras de una mayor transparencia comercial y seguridad jurídica de los 
operadores se hace necesario establecer un régimen de infracciones y sanciones específico 
en este ámbito, para el caso del ganado vacuno y porcino, mientras que no resulta necesario 
para el ganado ovino y caprino, al no ser, por el momento, obligatoria su aplicación en 
España.

IV
Además, los operadores del sector de la alimentación y bebidas perciben que existe 

fragmentación de la unidad de mercado, al tener que enfrentar procedimientos de control 
oficial y sancionador, entre otros, distintos en cada territorio donde se ubican sus empresas, 
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por lo que la regulación contenida en esta ley tiene como referencia los principios de 
garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación, consagrados en la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. La Constitución, por 
un lado, reconoce en su artículo 38 la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado, instando a los Poderes públicos a garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de 
la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la 
planificación. Por otro, en su artículo 139 establece que ninguna autoridad podrá adoptar 
medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Ambos preceptos inspiran los mencionados principios de garantía de la libertad de 
establecimiento y la libertad de circulación, que constituye un escenario esencial para el 
funcionamiento competitivo de la economía española, en la que la industria alimentaria 
desempeña un papel fundamental, siendo uno de los pilares del proyecto Marca España.

Estos principios relativos a la unidad de mercado adquieren plena significación en un 
ámbito tan importante para la economía nacional como la producción alimentaria. A tal 
efecto, la presente norma parte de la existencia de múltiples y dispares normas autonómicas, 
a partir de cuya existencia se articula un sistema armónico que viene a constituir un mínimo 
denominador común en que quepan los diferentes intereses respectivos en la materia en 
cada una de las comunidades autónomas. Este contenido común se consigna en una norma 
con rango legal por las especiales necesidades normativas que la actividad de control y 
sanción presenta, garantizando con ello la protección de los destinatarios y la correcta 
distribución competencial.

En esa línea, esta ley transita en la senda de la homogeneización en el trato de las 
empresas alimentarias en todo el territorio español, independientemente de la comunidad 
autónoma donde se asienten, desde el punto de vista del control de calidad y de la 
aplicación del régimen sancionador.

Los sistemas de control que regula la presente ley provienen de la normativa de la Unión 
Europea aplicable, si bien se procede a sistematizarlos en un único instrumento legal dotado 
además de carácter básico. La existencia de distintos mecanismos de control no puede 
suponer para el operador en ningún caso trabas al ejercicio de su actividad, ya que ninguna 
autoridad puede adoptar medidas que obstaculicen la libre circulación de bienes o servicios.

V
Además, con el fin de mejorar la coordinación del control ejercido por las autoridades 

competentes en esta materia, se procede a la creación como grupo de trabajo de la Mesa de 
Coordinación de la Calidad Alimentaria, que se constituye como instrumento básico de 
cooperación entre las Administraciones.

La Mesa es el único medio de cooperación posible en lo que respecta al campo de 
aplicación de esta ley, para asegurar la aplicación uniforme en todo el territorio nacional del 
control de la calidad y la única forma de garantizar la leal competencia de los operadores y 
consecuentemente la unidad del mercado.

España, como miembro de la Unión Europea, realiza actuaciones de coordinación de las 
actividades relacionadas con el control oficial, que dimanan del citado Reglamento (CE) 
n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y que tienen 
que ver con actividades como la asistencia entre Estados miembros y con terceros países en 
casos de fraudes cometidos por empresas españolas en aquéllos y viceversa, la exigencia 
de establecer sanciones disuasorias que tengan en cuenta el lucro obtenido con el fraude 
cometido, la asistencia por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente a la Comisión Europea en sus recomendaciones para atajar un fraude de ámbito 
europeo o la actuación de las autoridades de la Administración General del Estado en la 
implantación de la Red de Intercambio de Información sobre fraudes en el ámbito alimentario 
que pretende establecer la Comisión Europea, al modo de las Redes Europeas ya 
existentes.

VI
La ley consta de cuatro títulos.
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El título I, sobre disposiciones generales, establece el objeto, el ámbito de aplicación así 
como los fines y las definiciones básicas necesarias para el desarrollo de la misma.

El título II regula la calidad alimentaria y los sistemas de control que se aplican al 
respecto, teniendo en cuenta las nuevas tendencias en materia de control que de forma 
específica afectan a la alimentación.

El título III establece el régimen sancionador básico aplicable en materia de control de la 
calidad alimentaria, tipificando las infracciones cometidas por los operadores en relación con 
la legislación alimentaria compuesto por las normas de obligado cumplimiento dictadas por 
las Administraciones competentes en cada sector y en la normativa horizontal aplicable, así 
como aquellas recogidas en la presente ley que quedan clasificadas en los grupos de leves, 
graves y muy graves y fijando los límites de las sanciones aplicables en cada caso.

Por último, el título IV recoge los aspectos relacionados con la colaboración y 
cooperación entre las distintas Administraciones públicas en el ámbito de esta ley.

La ley se completa con cuatro disposiciones adicionales en las que se incluyen 
respectivamente, el régimen sancionador en materia de clasificación de canales de vacuno y 
porcino, la cláusula de reconocimiento mutuo, el compromiso de no incremento de gasto y la 
previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la normativa de calidad aplicable en 
el ámbito de la ley, una disposición transitoria que prevé la inaplicación del Real 
Decreto 1945/1983 al ámbito de los aspectos regulados en esta ley, excepto dos artículos 
referidos a toma de muestras y análisis que se aplicarán en tanto se desarrolle 
reglamentariamente la presente ley y la aplicación transitoria del reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora y ocho disposiciones finales que recogen, respectivamente, 
modificaciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria, y a la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios 
Combinados, la habilitación al Gobierno para elaborar normas de calidad, el título 
competencial, la facultad de desarrollo, la actualización de sanciones y la entrada en vigor.

Además cabe señalar que esta ley, en su fase de anteproyecto, se ha consultado a los 
representantes sectoriales desde la producción hasta la industria alimentaria, incluyéndose 
asimismo los representantes de la moderna distribución y otros actores de la cadena 
alimentaria. También se ha consultado a todas las Consejerías de Agricultura de las 
comunidades autónomas con competencias en control oficial alimentario, además de recabar 
los informes de las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios relacionados y del 
Consejo de Estado.

Finalmente, esta ley para la defensa de la calidad alimentaria se constituye como 
legislación básica en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, regla 13.ª, de la 
Constitución Española.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de esta ley establecer la regulación básica en materia de defensa de la calidad 

alimentaria, incluyendo el régimen sancionador, para dar cumplimiento a la obligación 
establecida por el artículo 55 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales o reglamento que lo substituya, así 
como los mecanismos de cooperación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación:
a) A todos los productos alimenticios o alimentos según se definen en el Reglamento 

(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
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crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria, transformados o sin transformar comercializados en España, con 
independencia del lugar de establecimiento del operador en el territorio nacional.

b) En instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, 
almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas incluidos los denominados 
almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los 
importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 
almacén, así como en el transporte entre todos ellos.

2. Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y 
de la irradiación de productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, 
incluidos los obradores de las instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción 
primaria, incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de esta ley:
a) Contribuir a generar un alto nivel de confianza en los productos alimenticios mediante 

los necesarios procedimientos para defender su calidad.
b) Proporcionar condiciones leales en el marco de su actividad entre los operadores de 

la cadena alimentaria.
c) Proteger los derechos de los operadores de la industria alimentaria y de los 

consumidores, garantizando el cumplimiento del principio general de veracidad y 
demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado de los productos alimenticios.

d) Contribuir a la unidad de mercado y a la competitividad, además de a la transparencia 
y claridad del sector alimentario español.

e) Garantizar la coordinación del control ejercido sobre la calidad alimentaria por las 
autoridades competentes.

f) Vigilar que los procesos de elaboración y transformación de los productos alimenticios 
se ajusten a la normativa vigente en la Unión Europea.

g) Establecer la necesaria colaboración con la industria alimentaria para abordar 
cuestiones que afecten a los objetivos de esta ley.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones:
a) Alimento o producto alimenticio: Según lo establecido en el Reglamento (CE) 

n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, es cualquier 
substancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con probabilidad 
razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente como si no. 
Incluye las bebidas, la goma de mascar y cualquier substancia, incluida el agua, incorporada 
voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento.

b) Calidad alimentaria: Conjunto de propiedades y características de un producto 
alimenticio o alimento relativas a las materias primas o ingredientes utilizados en su 
elaboración, a su naturaleza, composición, pureza, identificación, origen, y trazabilidad, así 
como a los procesos de elaboración, almacenamiento, envasado y comercialización 
utilizados y a la presentación del producto final, incluyendo su contenido efectivo y la 
información al consumidor final especialmente el etiquetado.

Estas propiedades y características serán las recogidas en la normativa de calidad 
alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las Administraciones competentes en cada 
sector, así como en la normativa horizontal de aplicación en el ámbito de esta ley.

c) Operador: Toda persona física o jurídica que actúa en la parte de la cadena 
alimentaria, que abarca las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b). No se consideran 
operadores de la cadena alimentaria a los efectos de esta ley los titulares de los mercados 
centrales de abastecimiento mayorista (MERCAS), sin perjuicio de que tengan tal 
consideración los mayoristas y operadores de logística y distribución que tengan su 
establecimiento en dichos mercados o sus zonas de actividades complementarias.
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TÍTULO II
Sistemas de control de la calidad alimentaria

Artículo 5.  La calidad alimentaria y su control.
Sin perjuicio del control oficial establecido en el ámbito de la Unión Europea, el control de 

la calidad se realizará según las siguientes modalidades:
a) Control oficial realizado por la autoridad competente.
b) Autocontrol del operador, que podrá ser verificado por entidades de inspección y 

certificación acreditadas.
c) Autocontrol establecido por una asociación sectorial concreta, en su caso, sobre los 

operadores de su ámbito sectorial.
d) Autocontrol establecido por una cooperativa, en su caso, sobre sus asociados.

Artículo 6.  El control oficial.
El control oficial se realizará por las autoridades competentes en cada una de las fases 

de la cadena alimentaria que comprende las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b) y 
en cada una de las actividades siguientes: la recepción, la manipulación, la clasificación, la 
obtención, la elaboración, la transformación, el envasado, el almacenamiento y el transporte 
de alimentos.

Artículo 7.  Inspección y acta de inspección en el control oficial.
1. Las actuaciones de inspección se realizarán por funcionarios públicos que en el 

ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes de la autoridad y podrán solicitar 
el apoyo necesario de cualquier otra autoridad pública, así como de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

2. Podrán recabar cuantos documentos consideren necesarios de las empresas que 
inspeccionen de acuerdo con el objetivo perseguido en el curso de sus actuaciones que, en 
todo caso, tendrán carácter confidencial.

Los servicios de inspección podrán solicitar la información que precisen a los órganos de 
las Administraciones públicas y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes 
incluidas, entre otras, las empresas con participación pública, organizaciones profesionales e 
interprofesionales, los cuales prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información 
que se les solicite de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a la normativa de 
régimen disciplinario de las Administraciones públicas donde presten sus servicios.

4. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán los 
datos relativos a la identificación de la empresa y de la persona ante la que se realiza la 
inspección, detallando todos los hechos que constituyen el control oficial y, en su caso, las 
medidas que se hubiesen ordenado.

5. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en las actas observando los requisitos legales pertinentes, 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

6. Cuando en el ejercicio de sus actuaciones de investigación sea necesario entrar en el 
domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, la Administración deberá obtener 
el consentimiento de aquel o la oportuna autorización judicial.

Artículo 8.  Obligaciones de los interesados.
1. Las personas físicas y jurídicas estarán obligadas, a requerimiento de los funcionarios 

inspectores o cualquier otra autoridad competente, a:
a) Consentir la realización de las visitas de inspección y dar toda clase de facilidades 

para llevarla a cabo.
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b) Suministrar toda clase de información pertinente sobre instalaciones, productos o 
servicios, permitiendo su comprobación directa por los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen.
2. Cuando a requerimiento de la Administración pública competente o espontáneamente 

se aporten declaraciones o documentación de la empresa de cualquier índole, deberán ir 
firmados por una persona que represente y obligue a la empresa.

La falsedad, así como la constancia en dichos documentos de datos inexactos o 
incompletos, se sancionará de conformidad con lo previsto en esta ley.

Artículo 9.  Medidas cautelares.
1. Los funcionarios inspectores podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, 

productos, envases, etiquetas u otros elementos que incumplan los preceptos relacionados 
con las infracciones a que se refiere el título III, haciendo constar en acta tanto el objeto 
como los motivos de la intervención cautelar así como, en su caso, las medidas que hayan 
de adoptarse para evitar su deterioro y asegurar su integridad.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los funcionarios inspectores deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días por la 
autoridad competente. En caso de alimentos perecederos, el inspector deberá tener en 
cuenta la caducidad de los mismos, reflejando en el acta la reducción del plazo de forma 
motivada y adaptado a su caducidad. Transcurrido el citado plazo habrán de levantarse si no 
se ha acordado ya la iniciación de procedimiento sancionador.

3. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 respecto del 
pronunciamiento expreso en plazo y sus efectos, cuando no pueda iniciarse un 
procedimiento sancionador por falta de competencia en razón de la materia o del territorio, 
se comunicará inmediatamente a la autoridad que corresponda, remitiéndole las actuaciones 
realizadas.

4. La autoridad competente en sus actuaciones podrá acordar, sin carácter de sanción, la 
clausura o cierre temporal de empresas, instalaciones, locales o medios de transporte que 
no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos o no hayan realizado las 
comunicaciones o declaraciones responsables, en caso de estar sujetos a dicha obligación, 
hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para las mismas.

Artículo 10.  Autocontrol y trazabilidad.
1. Los operadores incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán establecer un 

sistema de autocontrol de las operaciones del proceso productivo bajo su responsabilidad, 
con el fin de cumplir lo establecido en la legislación específica correspondiente y asegurar la 
calidad alimentaria de los productos.

2. El sistema de autocontrol dispondrá, al menos, de los siguientes elementos:
a) Procedimientos documentados de los procesos que se lleven a cabo en la empresa.
b) Un plan de muestreo y análisis.
c) Un procedimiento de trazabilidad según los requisitos establecidos por el Reglamento 

(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria. Además, cuando la legislación sectorial específica así lo disponga, los 
operadores dispondrán del procedimiento de trazabilidad interna que ésta describa.

3. Los operadores deben poner a disposición de las autoridades competentes toda la 
información relativa al propio sistema de autocontrol y trazabilidad, así como la información 
derivada o producida por el mismo.

Deberán conservar la referida información y en su caso la documentación 
correspondiente al menos los seis meses siguientes a la fecha de duración mínima de los 
productos o fecha de caducidad.
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Cuando los productos tengan una fecha de caducidad inferior a tres meses o sin fecha 
especificada, y se destinen directamente al consumidor final, la información deberá 
conservarse durante los seis meses siguientes a la fecha de fabricación del producto en la 
industria o de entrega en almacén.

4. Las asociaciones sectoriales o cooperativas que establezcan en su ámbito sistemas 
de autocontrol deberán elaborar un procedimiento al efecto y darlo a conocer a todos los 
operadores del sector o socios de la entidad cooperativa, así como a las autoridades 
competentes.

Artículo 11.  Comprobación del autocontrol del operador en calidad alimentaria.
1. En el caso de que una norma de calidad o disposición legal o reglamentaria exija una 

comprobación del autocontrol por entidades de inspección o certificación, excluidos los 
pliegos de condiciones de las figuras de calidad que se rigen por su propia normativa, 
además de cumplir las condiciones establecidas en este artículo, las citadas entidades 
deberán presentar una declaración responsable ante la autoridad competente del ámbito 
territorial donde inicien su actividad. Se informará de este hecho al resto de autoridades 
competentes de otras demarcaciones territoriales cuando desarrollen su actividad en su 
territorio.

La declaración responsable presentada será válida para operar en todo el territorio 
nacional.

2. Las entidades de inspección o certificación deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir con las normas que establezca la legislación sectorial correspondiente.
b) Estar acreditada, para la actividad específica que vaya a realizar, por la Entidad 

Nacional de Acreditación (ENAC) de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se 
establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos, y que se haya sometido con éxito al sistema de 
evaluación por pares previsto en dicho reglamento.

c) Comunicar a las autoridades competentes de control oficial los posibles 
incumplimientos detectados en el marco de las actividades de inspección o certificación.

Asimismo, deberán mantener puntualmente informada a la autoridad competente de toda 
suspensión y retirada de acreditación o cualquier incidencia al respecto de su actividad.

TÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 12.  Principios generales.
1. El incumplimiento de lo dispuesto en la legislación alimentaria de aplicación que 

recoge la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
Administraciones competentes en cada sector y la normativa horizontal aplicable, así como 
los preceptos recogidos en esta ley, será considerado infracción administrativa, que se 
calificará como leve, grave o muy grave de acuerdo con la tipificación de infracciones 
realizada en este título.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Las sanciones aplicables a las infracciones serán las establecidas en este título en 
función de su calificación.

3. Cuando los servicios o autoridades competentes en materia de control de la calidad 
alimentaria aprecien en el ejercicio de su actividad que pudieran existir riesgos para la salud, 
trasladarán la parte correspondiente de las actuaciones a las autoridades sanitarias 
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competentes, que, en este caso, calificarán las infracciones según la legislación sanitaria 
aplicable.

Artículo 13.  Infracciones leves.
(Anulado)

Artículo 14.  Infracciones graves.
(Anulado)

Artículo 15.  Infracciones muy graves.
(Anulado)

Artículo 16.  Concurrencia de infracciones.
1. Cuando concurran dos o más infracciones en materia de defensa de la calidad 

alimentaria imputables por un mismo hecho a un mismo sujeto se impondrá como sanción 
conjunta la correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo, sin que pueda 
exceder de la que represente la suma de las que correspondería aplicar si se sancionan por 
separado las infracciones en cuyo caso, cuando se exceda este límite se sancionarán las 
infracciones por separado.

2. Cuando concurran dos o más infracciones tipificadas tanto en la normativa en materia 
de defensa de los consumidores como en la de defensa de la calidad alimentaria en que se 
aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento, en ningún caso se podrán sancionar 
ambas. A tal fin, de acuerdo con el artículo 25, se establecerá la suficiente coordinación 
entre las autoridades competentes en ambas materias.

3. Cuando de las infracciones detectadas se observase la posible existencia de 
infracción penal, se pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, 
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el ministerio fiscal.

Artículo 17.  Responsabilidad por las infracciones.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas y las 

comunidades de bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción 
en la presente ley.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Salvo que la normativa de la Unión Europea prevea un régimen diferente, de las 
infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones sociales, 
incluido el distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante 
cualquier indicación que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en que se 
demuestre falsificación o mala conservación del producto por el tenedor, siempre que se 
especifiquen en el etiquetado las condiciones de conservación.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador y el 
distribuidor que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y 
que prestó su consentimiento.

En el caso de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá al 
falsificador y a las personas que comercialicen los productos a sabiendas de la falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, y sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual tenedor, incluido el distribuidor.
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4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultare 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley estará 
supeditada a la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, siendo esta última preferente, paralizándose el procedimiento administrativo 
sancionador cuando se aprecie que los hechos también son constitutivos de delito o cuando 
se esté desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, de acuerdo con el 
artículo 16.3.

7. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado y que 
serán determinados por el órgano competente para imponer la sanción, teniendo en estos 
casos el perjudicado la consideración de interesado en el procedimiento.

Artículo 18.  Medidas complementarias.
Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, etiquetas 

u otros elementos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. En todo caso, los 
gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o el decomiso correrán por cuenta 
del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al propietario de la mercancía 
decomisada cuando éste no sea el infractor.

Artículo 19.  Multas coercitivas.
1. Cuando el interesado no cumpla la obligación personalísima establecida en la 

presente ley o lo haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de 
que se cumpla íntegramente la obligación, en los supuestos previstos en el artículo 99.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En el caso de incumplimiento de la obligación, las multas coercitivas se impondrán con 
una periodicidad de al menos tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción a que se 
refieran.

3. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 
procedan con tal carácter por la infracción cometida.

Artículo 20.  Sanciones.
1. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 

serán:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 

euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 

de euros.
d) La sanción que se imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al 

beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones.
2. El órgano competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de 

las siguientes medidas:
a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 

producción del daño.
b) Decomiso de los productos no identificados o de las mercancías, productos, envases, 

etiquetas u otros elementos no conformes.
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c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada por un periodo máximo 
de cinco años.

d) La retirada del mercado del producto falsificado, cuando la infracción se refiera a 
falsificación del producto por sustitución de la especie, variedad o raza.

Artículo 21.  Graduación de las sanciones.
Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionen en el 

mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción hubiese podido producir sobre los intereses económicos de los consumidores, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de las figuras de protección de la calidad 
diferenciada.

d) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
e) El reconocimiento de la infracción y la subsanación de la falta o de los efectos de la 

misma antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
f) El volumen y valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.

Artículo 22.  Publicidad de las sanciones.
Por razones de ejemplaridad o en caso de reincidencia en infracciones de naturaleza 

análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, la autoridad que resuelva el expediente 
podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas como consecuencia de lo 
establecido en esta ley.

Para llevar a cabo dicha medida se esperará el tiempo necesario hasta que se cumpla el 
plazo de interposición de recurso; de no presentarse éste, se procederá a dar la mencionada 
publicidad.

Cuando haya interposición de recurso contencioso-administrativo se esperará a que la 
sanción haya adquirido firmeza en sede judicial.

La publicación de las referidas sanciones se realizará como máximo en el plazo de tres 
meses a contar desde la notificación de la firmeza de la resolución.

Artículo 23.  Sanciones accesorias.
1. Con independencia de las sanciones impuestas, las autoridades competentes podrán 

proponer en su ámbito competencial, para las infracciones graves y muy graves, la 
supresión, cancelación o suspensión total o parcial de toda clase de ayudas oficiales, tales 
como créditos, subvenciones y otros que hubiere solicitado o solicitase en el futuro la 
empresa sancionada, en un plazo de cinco años. La citada autoridad competente decidirá a 
este respecto de acuerdo con las circunstancias que, en cada caso, concurran, incluyendo el 
tiempo que se mantendrá dicha supresión, cancelación o suspensión.

Los infractores se incluirán en una base de datos del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente que se nutrirá de las incorporaciones de datos que realicen 
las comunidades autónomas y el propio Ministerio, para su consulta exclusiva por los 
organismos concernidos, y de la que se dará de baja al infractor cuando haya pasado el 
periodo correspondiente, siempre que éste haya satisfecho la cuantía de la sanción 
impuesta. Los datos a incluir en la mencionada lista se establecerán reglamentariamente. Se 
preservarán con el grado de confidencialidad requerida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

2. En los casos de infracciones graves y muy graves, la autoridad competente para 
imponer la sanción, con independencia de la misma, inhabilitará a las empresas u 
operadores sancionados para contratar con las Administraciones públicas, total o 
parcialmente, durante un plazo de cinco años.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 2 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

3. Las sanciones firmes serán objeto de inmediata ejecución con arreglo a lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa de la Unión Europea.

Artículo 24.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones y sanciones muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los 

cuatro años, y las leves a los dos años.
2. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se estará a 

lo dispuesto en el artículo 132, apartados 2 y 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
los supuestos de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a contar 
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción 
se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran 
desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se 
manifiesten.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
correspondiente será de un año contado desde la incoación del mismo, salvo que la 
normativa autonómica fije otro superior.

4. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
reabrirse, siempre que la infracción no hubiera prescrito, conservándose la toma de 
muestras, los análisis efectuados, así como los actos, documentos y trámites cuyo contenido 
se hubiere mantenido igual de no haber caducado el procedimiento anterior.

5. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, que en el caso de un acta con toma de muestras se 
considerará la fecha del boletín de análisis inicial, hubiera transcurrido más de un año sin 
que la autoridad competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

TÍTULO IV
Cooperación entre administraciones

Artículo 25.  Colaboración y cooperación en el ejercicio del control.
1. Las Administraciones públicas y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 

de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso, actuarán de manera coordinada y 
prestarán la debida colaboración entre ellas para hacer efectivas las actuaciones de control y 
la ejecución de las sanciones previstas en la presente ley.

En particular colaborarán y cooperarán las Administraciones competentes en materia de 
la defensa de la calidad alimentaria y de la protección de los consumidores.

En el ejercicio de sus funciones las autoridades competentes en materia de inspección y 
control podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, de la Guardia Civil y, 
en su caso, de cualquier otra Fuerza y Cuerpo de Seguridad.

Las autoridades competentes en materia de control de calidad y defensa contra fraudes 
se prestarán asistencia administrativa mutua en los procedimientos de control y sancionador.

2. Para mejorar la eficacia del desarrollo de los procedimientos de control y contribuir a 
mantener la unidad de mercado y la lealtad en las transacciones comerciales se constituye 
como grupo de trabajo la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria, adscrita al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y que estará integrada con carácter 
institucional por los representantes de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas competentes en materia de control de la calidad alimentaria. 
Podrán ser invitadas a colaborar, cuando el asunto lo requiera, o cuando necesiten exponer 
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alguna cuestión que les afecte, las asociaciones representativas del sector alimentario, en 
particular la industria alimentaria y otras asociaciones o entidades.

Dicha Mesa, que estará presidida por el Director General de la Industria Alimentaria, 
realizará y desarrollará los estudios y los trabajos técnicos relacionados con:

a) La coordinación de las actuaciones de control oficial para la defensa de la calidad 
alimentaria incluidas la programación de actuaciones de control oficial y la organización de 
campañas de inspección.

b) El establecimiento de criterios comunes para la interpretación de la normativa 
alimentaria.

c) La elaboración de un informe anual de resultados de las actividades de control oficial 
para la defensa de la calidad alimentaria.

d) La difusión de la normativa alimentaria.
e) La organización de actividades de formación de los funcionarios que realizan el control 

oficial.
f) La elaboración de procedimientos documentados relativos al control oficial para la 

defensa de la calidad alimentaria.
g) La realización de análisis del control de la calidad en el conjunto de la cadena 

alimentaria.
h) El fomento de la calidad alimentaria.
3. Para conseguir los objetivos enumerados, además, se utiliza la aplicación informática 

de acceso restringido Red Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria 
(RICAL), que pone a disposición de los inspectores de calidad de las comunidades 
autónomas la documentación generada por la Mesa de Coordinación de la Calidad 
Alimentaria.

4. Las asociaciones sectoriales que realicen actividades de autocontrol, según se 
establece en el artículo 5.c) de la presente ley, informarán al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas de los resultados, en caso de que se aparten de lo establecido en la legislación 
vigente correspondiente, para que las mencionadas autoridades competentes puedan tomar 
las medidas oportunas.

5. La mesa de coordinación, en su creación y funcionamiento, será atendida con los 
medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano superior o directivo en el 
cual se encuentre integrada.

6. Con objeto de lograr la máxima coordinación en los trabajos que en materia de control 
corresponden a las distintas administraciones públicas implicadas, se establecerán 
reglamentariamente los procedimientos operativos y de intercambio de información y de 
documentación, que habrán de seguirse por dichas administraciones públicas en casos de 
inspecciones o expedientes en los que estén involucrados operadores de más de una 
Comunidad Autónoma, o para responder ante la solicitud de asistencia en controles 
desarrollados por administraciones públicas competentes de otros estados miembros o 
desarrollar los trabajos necesarios en el marco de planes de control promovidos por la Unión 
Europea.

Artículo 26.  Deber de información sobre el control oficial.
1. Las autoridades autonómicas competentes para el control oficial de la calidad 

alimentaria enviarán la información necesaria sobre dichos controles a la unidad del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente encargada de su coordinación 
cuando se le requiera, en las fechas y plazos que se determinen en la Mesa de Coordinación 
de la Calidad Alimentaria, siguiendo los correspondientes procedimientos documentados, 
con el objetivo de alcanzar una coordinación eficaz en materia de calidad alimentaria en todo 
el territorio español, informar a la Comisión Europea sobre la efectividad de este control en 
España y ofrecer dicha información de manera homogénea y actualizada.

2. El resultado global de dichos documentos estará disponible en la mencionada Red 
Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria (RICAL) para todos los usuarios 
registrados, tanto estatales como autonómicos.
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3. Se establecerá una Red de Intercambio de Información de Calidad Alimentaria (RIICA) 
entre todas las autoridades competentes de control oficial, incluido el servicio de Protección 
de la Naturaleza de la Guardia Civil, con el fin de disponer de los instrumentos idóneos para 
gestionar cualquier incidencia en el ámbito de la calidad, con la eficacia y con la agilidad 
requerida en este tipo de actuaciones en todo el territorio nacional. Esta Red de coordinación 
estará relacionada con la Red de intercambio de información que cree la autoridad de la 
Unión Europea relativa al seguimiento del fraude alimentario.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas informarán al Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de las medidas tomadas como consecuencia 
de la información que reciban de las actividades de autocontrol de las asociaciones, que se 
recoge en el artículo precedente apartado 4.

Disposición adicional primera.  Régimen sancionador en materia de clasificación de 
canales de vacuno y porcino.

1. El régimen sancionador por los incumplimientos de la normativa aplicable en materia 
de clasificación de canales de vacuno, porcino, derivada del artículo 10 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, será el establecido en esta disposición.

2. (Anulado)
3. (Anulado)
4. (Anulado)
5. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 

serán:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 

euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 

de euros.
6. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, la autoridad 

competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes 
medidas:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de las canales.

Disposición adicional segunda.  Cláusula de reconocimiento mutuo.
Esta ley no se aplicará a los productos alimenticios legalmente fabricados o 

comercializados de acuerdo con otras especificaciones en otros Estados miembros de la 
Unión Europea, ni a los originarios de los países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC), ni partes contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo 
(EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión 
Europea.

Disposición adicional tercera.  Compromiso de no incremento de gasto.
Las medidas incluidas en esta ley no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional cuarta.  Previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la 
normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para facilitar el conocimiento 
de la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
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Administraciones competentes para cada sector, articulará un sistema para elaborar 
periódicamente, con carácter informativo, una relación de la mencionada normativa.

Disposición adicional quinta.  Infracciones.
La tipificación de las infracciones en materia de calidad alimentaria será la que al efecto 

se regule por la legislación de cada comunidad autónoma en la materia.

Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.
(Suprimida).

Disposición final primera.  Modificación del preámbulo y del artículo 2 de la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Uno. El séptimo párrafo de la parte III del preámbulo, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Asimismo, el ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se 
circunscribe a las relaciones comerciales de los operadores que realicen 
transacciones comerciales, continuadas o periódicas, cuyo precio sea superior 
a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones de desequilibrio:»

Dos. El apartado 3 del artículo 2, quedará redactado de la siguiente forma:
«3. El ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a 

las relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales 
cuyo precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones de desequilibrio:»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Infracciones y sanciones en materia de trazabilidad 
de productos pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado, que no cumplan los requisitos de trazabilidad, 
etiquetado, higiene o información al consumidor exigidos por la normativa vigente 
será tipificada como infracción grave y castigada con sanción pecuniaria de 601 
a 60.000 euros.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados.

Se modifica la disposición adicional segunda, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda.  Concesión directa.
Las aportaciones del Estado al importe global de las primas a satisfacer por los 

agricultores se concederán de forma directa a los agricultores, tal y como establece 
el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
relativo al procedimiento de concesión de subvenciones.»

Disposición final cuarta.  Normas de calidad.
Se habilita al Gobierno para aprobar normas de calidad de productos alimenticios, con el 

objeto, entre otros, de adaptarse a la reglamentación de la Unión Europea, y de simplificar, 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 50  Ley para la defensa de la calidad alimentaria

– 3478 –



modernizar y valorizar las normas existentes así como de mejorar la competitividad del 
sector, incluyendo los adelantos producidos por la innovación tecnológica.

Disposición final quinta.  Título competencial.
La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación general de la 
planificación económica.

Disposición final sexta.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 

desarrollo de esta ley.

Disposición final séptima.  Actualización de sanciones.
Se autoriza al Gobierno a actualizar mediante real decreto las cuantías de las sanciones 

establecidas por esta ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 51

Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 160, de 6 de julio de 2011
Última modificación: 4 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2011-11604

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española de 1978, en su artículo 43 reconoce el derecho a la protección 

de la salud, encomendando a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. Asimismo, este 
artículo prevé que los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación 
física y el deporte.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dio respuesta y desarrollo a estas 
previsiones de la Constitución y en particular por lo que respecta a la seguridad alimentaria, 
estableció en el artículo 18, como una de las actuaciones sanitarias del sistema de salud, 
encomendada a las Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y los 
órganos competentes en cada caso el desarrollo del «control sanitario y la prevención de los 
riesgos para la salud derivados de los productos alimentarios, incluyendo la mejora de sus 
cualidades nutritivas».

Por otra parte, el título VIII de la Constitución diseñó una nueva organización territorial 
del Estado que posibilitaba la asunción por las comunidades autónomas de competencias en 
materia de sanidad, reservando para aquél la regulación de las bases y la coordinación 
general de la sanidad.

En los más de veinticinco años transcurridos desde que estos fundamentos de la 
organización y regulación de la sanidad alimentaria entraron en vigor, se han ido 
produciendo importantes cambios normativos y organizativos que han dado lugar a un nuevo 
concepto de la seguridad alimentaria tanto a nivel comunitario como a nivel nacional, en 
línea con la necesidad de consolidar la confianza de los consumidores en la seguridad de los 
productos alimenticios que consumen. Existe una gran demanda social para que estas 
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cuestiones se regulen adecuadamente y en consonancia con los acelerados cambios 
técnicos, económicos y sociales que están teniendo lugar.

La globalización de los intercambios comerciales y los movimientos migratorios, los 
cambios en las preferencias de consumo alimentario y en la nutrición de los ciudadanos 
españoles igualmente plantean problemas nuevos que exigen soluciones legislativas 
también nuevas. Destaquemos la tendencia creciente de la obesidad y el sobrepeso que la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) considera ya una pandemia.

En el Libro Blanco de la Comisión Europea, adoptado el 12 de enero de 2000, sobre 
Seguridad Alimentaria se diseña una nueva concepción comunitaria de la regulación 
alimentaria describiendo un conjunto de acciones necesarias para completar y modernizar la 
legislación de la Unión Europea en el ámbito de la alimentación, organizando la seguridad 
alimentaria de una manera coordinada e integrada y tomando en consideración todos los 
aspectos de la producción alimentaria entendida como un todo, desde la producción primaria 
hasta la venta o el suministro de alimentos al consumidor. Su mejor exponente es el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. A su vez, este Reglamento se ha visto complementado 
por un conjunto de reglamentos de higiene y control oficial que viene a establecer la 
regulación básica que en esta materia es de aplicación a todas las etapas de la cadena 
alimentaria y muy en particular a los de origen animal.

Nunca hasta ahora se ha tenido tal conocimiento de la relación existente entre 
alimentación y salud, ni se han generado tantas situaciones de incertidumbre científica, ni se 
ha demandado por parte de la ciudadanía una intervención administrativa tan importante 
para garantizar la gestión de los riesgos. Esta ley parte de la idea de que la protección 
efectiva del derecho a la seguridad alimentaria de mujeres y hombres, requiere de un 
enfoque integral que contemple los riesgos asociados a la alimentación desde la granja a la 
mesa, y que considere todas las perspectivas posibles. Por ello, la nueva ley atiende a las 
perspectivas clásicas de la seguridad alimentaria, como son la detección y eliminación de 
riesgos físicos, químicos, y biológicos, desde un nuevo enfoque anticipatorio que se 
fundamenta jurídicamente en el principio de precaución. Además, tiene en cuenta de forma 
muy particular la creciente importancia de los riesgos nutricionales, dada la preocupante 
prevalencia en la actualidad de la obesidad y principalmente de la obesidad infantil y juvenil. 
Y de la misma forma, tiene en consideración otras perspectivas de la seguridad alimentaria 
que inciden en los derechos de las ciudadanas y ciudadanos, como son la existencia de 
riesgos sociales, de integración o de discriminación, y de género, que deben ser eliminados.

Asimismo, en este periodo de tiempo, y para acompasarse al ámbito organizativo 
determinado por la Unión Europea, se ha aprobado la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que 
se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. La Agencia se crea con el 
objetivo general de promover la seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la 
salud pública, y de ofrecer garantías e información objetiva a los consumidores y agentes 
económicos del sector agroalimentario español, desde el ámbito de actuación de las 
competencias de la Administración General del Estado y con la cooperación de las demás 
Administraciones públicas y sectores interesados.

Además, durante este periodo y de manera significativa desde la aprobación de la Ley 
Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las Comunidades 
Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución, el 
conjunto de las comunidades autónomas ha asumido, sin excepción, las competencias de 
desarrollo normativo y ejecución de las materias relacionadas con la seguridad alimentaria. 
Si a ello se suma el nuevo marco organizativo y legislativo derivado de la aprobación de los 
nuevos Estatutos de Autonomía, la necesidad de una ley que ordene y regule los distintos 
aspectos que inciden en la seguridad alimentaria, y muy en particular la coordinación entre 
administraciones competentes, se convierte en algo incuestionable.

En otro orden de consideraciones, pero con íntima ligazón con los aspectos alimentarios, 
debe ser abordada y regulada en el ámbito de esta ley la materia nutrición, íntimamente 
relacionada con la salud asociada a una correcta alimentación. Que ésta es una cuestión 
preocupante, fruto de uno de los problemas de salud más acuciantes en los países 
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desarrollados lo demuestra el hecho de que la Ley 11/2001, de 5 de julio, fuera modificada 
mediante la disposición final octava de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios, para introducir en su ámbito de aplicación los 
aspectos relacionados con la nutrición. Esta modificación no es sino el colofón a los trabajos 
emprendidos en el seno de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición para 
iniciar la lucha contra la obesidad. A esta lucha responde la Estrategia para la Nutrición, 
Actividad Física y Prevención de la Obesidad (Estrategia NAOS), lanzada por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo en febrero de 2005. Dicha Estrategia responde a una preocupación 
creciente de las autoridades sanitarias nacionales e internacionales por la ascendente 
evolución de la prevalencia de la obesidad, porque constituye en sí una enfermedad y un 
factor de riesgo para otras enfermedades de mayor gravedad.

Esta ley, en todo caso, viene a complementar y ordenar las regulaciones existentes a 
nivel nacional y que tienen incidencia en los aspectos referidos a la seguridad alimentaria y 
la nutrición, por lo que en modo alguno pretende incidir en aspectos de la seguridad de los 
alimentos ya abordados.

II
La ley se estructura en un capítulo preliminar y otros diez capítulos.
En el capítulo preliminar se enuncia el propósito de la ley, que no es otro que el 

establecimiento de un marco legal básico común aplicable al conjunto de las actividades que 
integran la seguridad alimentaria y la consecución de hábitos nutricionales y de vida 
saludables. Todo ello con un enfoque amplio que permita asumir como cierta la aseveración 
de que buscamos la seguridad a lo largo de toda la cadena alimentaria. Es decir, «desde la 
granja hasta la mesa».

Asimismo, pretende dejarse claro desde el primer momento que la ley se inscribe y 
habrá de aplicarse en un marco jurídico descentralizado y, por tanto, habrá de tenerse 
presente en todo caso que las actuaciones que en la ley se prevén habrán de abordarse y 
desarrollarse siempre sobre la base del respeto mutuo y la coordinación entre 
administraciones. Igualmente, en este marco de convivencia de ordenamientos jurídicos, se 
ha tenido muy presente la existencia del ordenamiento jurídico comunitario y el principio de 
primacía del mismo respecto de los ordenamientos nacionales.

Así, se han tenido en consideración, por constituir los principios sobre los que se asienta 
la nueva concepción de la seguridad alimentaria, los principios del análisis de riesgo, la 
trazabilidad o el principio de precaución, elementos básicos para la seguridad de los 
consumidores.

En último lugar, se han establecido las exclusiones del ámbito de aplicación, 
consistentes, básicamente, en aquellas actividades que por su escasa cuantía, tanto en 
términos cuantitativos como cualitativos, afectarían en muy pequeña medida a la seguridad 
alimentaria general.

III
El capítulo I está destinado a complementar el capítulo preliminar, y en él se concretan 

los principios anteriormente enumerados en el ámbito de los principios generales a los 
elementos que han de considerarse como elementos centrales de la ley. Es decir, establece 
los requisitos que habrán de reunir para considerarse seguros los alimentos y los piensos 
que se pongan en el mercado, sin perder de vista que esta seguridad alcanza a los 
consumidores con necesidades alimenticias especiales. Igualmente, se establece, con 
carácter primordial, el requisito ineludible de que los operadores económicos no podrán 
poner en el mercado productos que no sean seguros, la obligatoriedad para los mismos de 
colaborar con las administraciones competentes y, por supuesto, proceder a la retirada de 
los productos del mercado cuando no esté garantizada la seguridad de los alimentos o 
piensos puestos en el mercado. No debe olvidarse, en todo caso, que las materias seguridad 
alimentaria y nutrición son materias pluridisciplinares y que, por tanto, existen otras 
disciplinas y regulaciones que de manera específica abordan partes concretas de las 
mismas.
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IV
El siguiente capítulo está destinado a establecer las grandes líneas que presiden las 

actividades de control de la Administración en el proceso de las importaciones y 
exportaciones de los productos alimenticios y los piensos. En un mundo presidido por la 
globalización y formando parte de una entidad supranacional como la Unión Europea, la 
actuación en frontera se presenta como uno de los elementos claves para garantizar la 
seguridad alimentaria como un todo. No obstante, la regulación contenida en la ley es lo 
suficientemente general como para mantener la vigencia de aquellas disposiciones más 
específicas en la materia, tanto por la actividad en sí como por los productos afectados.

V
El capítulo III constituye uno de los pilares fundamentales en que se asienta la ley. En el 

mismo se abordan algunas de las cuestiones prioritarias sobre las que ha de estructurarse la 
seguridad alimentaria en el conjunto nacional.

De inicio se parte de una declaración de respeto a las competencias que le son propias a 
cada una de las Administraciones públicas intervinientes en materia de seguridad 
alimentaria. Este respeto debe presidir las relaciones que se establecen tanto entre 
diferentes administraciones como entre los órganos de una misma administración. Ello no 
obsta, sin embargo, para que por las distintas administraciones implicadas se establezcan 
mecanismos de colaboración que permitan profundizar en la coordinación y cooperación 
efectiva que vienen impuestas por el ordenamiento jurídico, y a tal fin se prevé la posible 
concertación de acuerdos, convenios o figuras equivalentes en los que plasmarlos.

Se establece seguidamente la necesidad del diseño y la aplicación de planes oficiales de 
control en el contexto de unas políticas y estrategias establecidas en función del riesgo a 
vigilar o controlar. Aunque las actividades de control siempre han estado sujetas a una 
planificación más o menos sistematizada, surge la necesidad de impulsar la elaboración de 
dichos planes de forma integral y coordinada. La propia evolución de los controles oficiales, 
la organización territorial de nuestro país y las exigencias comunitarias en esta materia 
hacen oportuno el contemplar los planes oficiales de control como punto fundamental de 
esta ley.

Asimismo, y en íntima relación con lo anterior, se regula el régimen de auditorías como 
elemento clave para garantizar que los planes de control consiguen los objetivos deseados. 
También se incluye una referencia al examen independiente de las mismas, atendiendo así a 
la necesidad de verificar que el proceso de auditorías se realiza según los criterios fijados y 
está alcanzando los objetivos perseguidos.

Igualmente, se establecen las medidas que habrán de adoptarse para cuando se haya 
detectado un riesgo y para cuando no se garantice la seguridad. Se prevé en estos 
supuestos tanto una actuación sobre los propios productos afectados, como las medidas de 
estudio e investigación científica que hayan de adoptarse y las necesarias medidas de 
coordinación administrativa.

Relacionado con esto último, y de importancia capital y básica para un Estado 
ampliamente descentralizado como es España, se abordan las obligaciones informativas que 
deben atender en sus relaciones de coordinación entre administraciones tanto el Estado 
como las comunidades autónomas. Estas obligaciones constituyen un mínimo que se 
considera necesario para permitir una actuación fluida del conjunto de Administraciones 
públicas en el servicio a los ciudadanos a los que debe garantizarse un alto nivel de 
seguridad alimentaria. En el caso de la Administración General del Estado estas 
obligaciones de información deben extenderse de manera muy especial a las relaciones con 
las instituciones comunitarias, muy particularmente con la Comisión Europea.

Por último, se establece un principio de responsabilidad por la acción u omisión en el 
desempeño de las actividades de las administraciones en la materia, cuando de las mismas 
se derive un perjuicio económico para el país, fundamentalmente en nuestras relaciones con 
la Unión Europea. Así, si el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas condenara a 
España al pago de una multa coercitiva por las irregularidades surgidas en la actuación de 
alguna administración en el campo de la seguridad alimentaria, el importe de la misma le 
sería detraído en el siguiente ejercicio presupuestario de las partidas que hubieran de serle 
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transferidas desde la Administración General del Estado. Todo ello en el marco de un 
procedimiento que garantice la audiencia de la administración afectada.

VI
Igualmente importante para la consecución de los objetivos que persigue la ley resultan 

los instrumentos que incluye el capítulo IV. Bajo el título genérico de instrumentos de 
seguridad alimentaria, se reúnen una serie de iniciativas que han de contribuir a facilitar, de 
una parte, el control y conocimiento de las distintas actividades que forman parte del mundo 
de la alimentación, como los registros generales de alimentos y piensos, y de otra, el 
establecimiento de un Sistema de Información como instrumento de coordinación e 
intercambio de datos entre entidades profesionales, investigadores y administraciones. Este 
Sistema de Información ha de constituir una base informativa de la máxima utilidad para 
facilitar los conocimientos más avanzados en la materia, así como referencia de las 
entidades e instituciones que disponen de éstos para dirigirse a ellas en demanda de los 
mismos. Se establecen, asimismo, las bases de lo que ha de constituir la comunicación de 
los riesgos a la población cuando éstos se detectan, teniendo en cuenta para ello distintos 
principios que aseguren la objetividad de sus contenidos, la transparencia de la información 
facilitada y su fácil comprensión. Además, se aborda el papel de la formación en materia de 
seguridad alimentaria y nutrición, atendiendo a su condición de pilar básico para alcanzar 
dicha seguridad. Sin los necesarios conocimientos resulta prácticamente imposible que los 
profesionales que se desenvuelven en este medio puedan contribuir a la seguridad 
alimentaria.

VII
En línea con la legislación alimentaria europea, se reconoce la importancia de que todas 

las disposiciones y actuaciones en materia de seguridad alimentaria, así como en el campo 
de la nutrición, deberán estar fundamentadas en el conocimiento científico, a fin de evitar la 
arbitrariedad de los poderes públicos. Para ello, es necesario que se establezcan los 
mecanismos eficientes de coordinación y de colaboración entre todas las administraciones 
públicas con competencias en materia de investigación científica para que las decisiones 
que se adopten en materia de seguridad alimentaria se apoyen, siempre que sea posible, en 
el mejor y más actualizado conocimiento científico disponible. Se establecen cauces de 
apoyo y cooperación científico técnicas para llevar a cabo la evaluación del riesgo. Así 
mismo, se hace referencia a uno de los elementos que mas afectan a la seguridad 
alimentaria, cual es la aparición de los riesgos emergentes. Estas consideraciones han 
determinado la inclusión dentro del capítulo V de la ley, de determinadas disposiciones que 
contribuyen a abordar de forma coordinada estos problemas.

VIII
El capítulo VI, destinado a regular los distintos laboratorios, es, asimismo, fundamental 

en la ley, pues de su actuación y acierto depende en gran medida la seguridad alimentaria. 
Son los laboratorios, particularmente los de referencia, los que han de implementar y 
mantener actualizadas las técnicas de determinación de los componentes, residuos y 
contaminantes de los alimentos, así como mantener la coordinación entre los 
correspondientes a las distintas administraciones. Teniendo en cuenta estas 
consideraciones, la ley prevé la creación de una Red de laboratorios en la que tendrán 
cabida los laboratorios públicos o privados que participen en trabajos de control oficial y que 
para el mejor aprovechamiento de sus capacidades facilitarán a la Red su cartera de 
servicios.

IX
Se aborda en el capítulo VII otro de los pilares en que descansa la ley. Como ya se 

adelanta en el apartado I de esta exposición de motivos, la correcta nutrición se ha 
convertido en una preocupación creciente de las autoridades sanitarias nacionales e 
internacionales por la ascendente evolución de la prevalencia de la obesidad, constituyendo 
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en sí misma una enfermedad y un factor de riesgo para otras enfermedades de mayor 
gravedad. Por ello, el capítulo se inicia estableciendo la necesidad de la Estrategia de la 
nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS) que, de manera coordinada 
entre las Administraciones públicas, fomente una alimentación saludable y promueva la 
práctica de la actividad física. La Estrategia establecerá los objetivos y será revisada 
periódicamente en función de los resultados. Además, habida cuenta la descentralización 
administrativa que rige en esta materia, se prevé el establecimiento de mecanismos de 
coordinación para que las actuaciones emprendidas tengan la necesaria coherencia.

Con el objetivo de disponer de la información precisa sobre la realidad existente, se 
prevé la creación de un Observatorio de la nutrición y de estudio de la obesidad, que 
obtendrá los datos de la realidad a la que habrán de ir aplicados los distintos elementos que 
componen la misma.

Igualmente, fruto de la observación de la realidad del comportamiento social, se ha 
considerado de la máxima importancia la introducción de una serie de principios con la 
pretensión de que se impidan todas aquellas conductas que puedan resultar discriminatorias 
para las personas que padezcan sobrepeso u obesidad. Esta prohibición general de 
discriminación, se ve complementada, habida cuenta de que socialmente el problema del 
sobrepeso o la obesidad afecta en mayor medida a las clases socialmente más 
desfavorecidas, con medidas dirigidas a personas desfavorecidas y dependientes.

El capítulo contempla, asimismo, medidas especiales dirigidas a menores, 
particularmente en el ámbito escolar, por entender que en la lucha contra la obesidad son 
fundamentales las actuaciones educativas, realizando especial énfasis en los aspectos 
formativos, y velando por que, además de impulsar la actividad física, la comida que se sirva 
o pueda ser adquirida en centros educativos, responda a criterios de equilibrio nutricional. 
Estas actuaciones se extienden al ámbito de las Administraciones públicas y se pretende, 
del mismo modo, que los servicios de salud se impliquen en la Estrategia a través de 
actuaciones formativas tanto para profesionales como para pacientes. Todo ello sin perjuicio 
de que las familias son las principales responsables de la transmisión de adecuados hábitos 
sobre nutrición y alimentación a los hijos.

Se declaran los centros escolares y escuelas infantiles como espacios libres de 
publicidad, de tal manera que las promociones o campañas que se realicen en los centros 
escolares solo tengan lugar cuando las autoridades educativas en coordinación con las 
autoridades sanitarias entiendan que la actividad resulta beneficiosa a los intereses de los 
menores.

Por último, la ley establece obligaciones a los operadores de empresas alimentarias, de 
tal manera que realicen unos registros que permitan a la administración comprobar 
fácilmente el contenido de ácidos grasos trans en sus productos y, así, poder tener un 
conocimiento más exhaustivo de este tipo de sustancias y facilitar en un futuro, a la luz de 
los conocimientos científicos que se vayan produciendo, el establecimiento, mediante 
instrumentos normativos mas flexibles y ágiles, limites máximos de presencia de esta 
sustancia en los alimentos.

X
El capítulo VIII afronta aspectos que resultan vitales para la seguridad alimentaria y la 

nutrición en una sociedad industrializada, tecnificada y, como consecuencia de ello, 
globalizada. Además de haberse modificado los hábitos alimentarios, el consumidor medio 
se encuentra, en buena parte debido también a las nuevas tecnologías de la información, 
sometido a constantes estímulos publicitarios. De ello se derivan los contenidos de este 
capítulo de la ley, ya que, además de la exigencia general de que la publicidad sea veraz y 
exacta, y fijar la casuística de aquellas prácticas publicitarias prohibidas, se determina que 
en el futuro el Gobierno establezca para determinados tipos de alimentos, servidumbres 
informativas adicionales. Asimismo, en línea con las corrientes comunitarias, se apoya la 
regulación voluntaria, si bien dicho apoyo se encuentra condicionado al cumplimiento de 
determinadas condiciones que aportan garantías suplementarias con arreglo al 
ordenamiento vigente.

Mención especial merecen los aspectos abordados por la ley dirigidos a la regulación de 
la publicidad de alimentos destinados a los menores de quince años.
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A este respecto, debe recordarse que en su Comunicación al Consejo y al Parlamento 
Europeo «Legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo en la Unión Europea», la 
Comisión subraya que debe analizarse minuciosamente qué planteamiento regulador es el 
más adecuado y, en particular, si en el caso de un sector o problema concreto es preferible 
una respuesta legislativa o cabe estudiar otras alternativas como la corregulación o la 
autorregulación. Además, la experiencia ha demostrado que ambos instrumentos de 
corregulación y autorregulación aplicados de acuerdo con las distintas tradiciones jurídicas 
de los Estados miembros pueden desempeñar un importante papel, otorgando un alto grado 
de protección a los consumidores. Las medidas para alcanzar los objetivos de protección de 
la infancia y la juventud en relación con la publicidad de alimentos a ella dirigidos resultarían 
más eficaces si se adoptan con el apoyo activo de los propios anunciantes y de los 
prestadores del servicio de comunicación comercial audiovisual.

La corregulación, en su mínima expresión, sirve de «vínculo jurídico» entre la 
autorregulación y el poder legislativo nacional, con arreglo a las tradiciones jurídicas de los 
Estados miembros. La corregulación debe preservar la posibilidad de intervención por parte 
del Estado en el caso de que no se realicen sus objetivos.

Por otra parte, la globalización del comercio y sus implicaciones para la seguridad 
alimentaria aconsejan tener como referencia los trabajos pertinentes del Codex Alimentarius, 
y de la Organización Mundial del Comercio y las directrices que de ellos emanan.

XI
Por último, se establecen en sendos capítulos, el IX y el X, respectivamente, el régimen 

de infracciones y sanciones en las materias objeto de esta ley y el régimen de tasas. En el 
capítulo IX se realiza la tipificación de las infracciones y se fijan las sanciones 
correspondientes. Asimismo, se crea un régimen de tasas, fijando los sujetos pasivos, la 
relación de hechos imponibles y las cuantías de las respectivas tasas.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines de la ley.
1. En desarrollo del artículo 43 de la Constitución, el objeto de esta ley es el 

reconocimiento y la protección efectiva del derecho a la seguridad alimentaria, entendiendo 
como tal el derecho a conocer los riesgos potenciales que pudieran estar asociados a un 
alimento y/o a alguno de sus componentes; el derecho a conocer la incidencia de los riesgos 
emergentes en la seguridad alimentaria y a que las administraciones competentes 
garanticen la mayor protección posible frente a dichos riesgos.

Del reconocimiento de este derecho se deriva el establecimiento de normas en materia 
de seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la salud pública, en orden a 
asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas en relación con los 
alimentos, así como establecer las bases para fomentar hábitos saludables, que permitan 
luchar contra la obesidad. Se tendrán en cuenta todas las etapas de la producción, 
transformación y distribución de los alimentos y los piensos.

2. Son fines específicos de esta ley:
a) El establecimiento de instrumentos que contribuyan a generar un alto nivel de 

seguridad de los alimentos y los piensos y la contribución a la prevención de los riesgos para 
la salud humana derivados del consumo de alimentos.

b) La fijación de las bases para la planificación, coordinación y desarrollo de las 
estrategias y actuaciones que fomenten la información, educación y promoción de la salud 
en el ámbito de la nutrición y en especial la prevención de la obesidad.

c) El establecimiento de los medios que propicien la colaboración y coordinación de las 
administraciones públicas competentes en materia de seguridad alimentaria y nutrición.

d) La regulación de los procedimientos para la evaluación, la gestión y comunicación de 
los riesgos alimentarios, así como la regulación de procedimientos de actuación en 
supuestos de crisis o de emergencias.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de esta ley comprende las siguientes actuaciones y actividades:
a) La seguridad de los alimentos y los piensos destinados a animales productores de 

alimentos a lo largo de todas las etapas de producción, transformación y distribución.
b) La planificación, coordinación y desarrollo de las estrategias y actuaciones que 

fomenten la información, educación y promoción de la salud en el ámbito de la seguridad 
alimentaria y la nutrición.

c) Las actividades de las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, en 
cuanto que tales actividades estén relacionadas directa o indirectamente con alguna de las 
finalidades de esta ley.

2. Salvo en aquellos supuestos en que sea necesario establecer normas sanitarias 
específicas para la protección de las personas, se encuentran excluidas de su ámbito de 
aplicación:

a) La producción doméstica de piensos para su utilización en la alimentación de 
animales destinados a la producción de alimentos para consumo propio, o de animales no 
destinados a la producción de alimentos.

b) La alimentación de animales destinados a la producción de alimentos para consumo 
propio o para las actividades mencionadas en la letra b), del apartado 3, del artículo 1 del 
Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 abril de 2004, por 
el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.

c) La alimentación de animales no destinados a la producción de alimentos.
d) El suministro directo, a nivel local, de pequeñas cantidades de producción primaria de 

piensos por el productor a explotaciones agrarias locales para su utilización en dichas 
explotaciones.

e) La producción primaria de alimentos para uso privado, la preparación, manipulación o 
almacenamiento domésticos de alimentos para consumo propio.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley serán aplicables las definiciones previstas en los artículos 2 y 

3 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, y las recogidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 
882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles 
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en 
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los 
animales.

2. Asimismo, se entenderá por:
a) Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas y las 

ciudades de Ceuta y Melilla, los órganos competentes de la Administración General del 
Estado para la coordinación y la sanidad exterior, y los órganos competentes de las 
entidades locales en las funciones propias o complementarias que la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y cualesquiera otras leyes sectoriales 
encomienden a dichas entidades.

b) Riesgo emergente: es el riesgo resultante de una incrementada exposición o 
susceptibilidad frente a un factor desconocido hasta el momento, o bien el asociado a un 
incremento en la exposición frente a un peligro ya identificado.

Artículo 4.  Principios de actuación.
Las medidas preventivas y de gestión que se adopten por las administraciones públicas 

para el cumplimiento de los fines previstos en esta ley y, en particular, para la prevención de 
los riesgos derivados para la salud humana del consumo de alimentos que no reúnan los 
requisitos de seguridad alimentaria requeridos, en la medida en que afectan a la libre 
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circulación de personas y bienes y a la libertad de empresa, deberán atender a los siguientes 
principios:

a) Principio de necesidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias deberán estar 
justificadas por una razón de interés general, que deberá acreditarse y resultar aplicable a la 
medida en cuestión.

b) Principio de proporcionalidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias deberán ser 
proporcionadas a los fines que en cada caso se persigan.

c) Principio de no discriminación: las actuaciones y limitaciones sanitarias no deberán 
introducir diferencias de trato, en particular por razón de nacionalidad o forma empresarial.

d) Principio de mínima afección a la competencia: se deberán utilizar las medidas que 
menos perjudiquen, sin menoscabo de la protección de la salud, el normal ejercicio de la 
libertad de empresa.

Artículo 5.  Análisis del riesgo.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, con el fin de 

lograr el objetivo general de un nivel elevado de protección de la salud y la vida de las 
personas, la legislación alimentaria se basará en el análisis del riesgo. En este sentido, las 
políticas de seguridad alimentaria de las distintas administraciones públicas deberán basarse 
en el proceso de análisis del riesgo.

2. De acuerdo con el mencionado Reglamento, la evaluación del riesgo se basará en las 
pruebas científicas disponibles y se efectuará de una manera independiente, objetiva y 
transparente. En la gestión del riesgo, que se llevará a cabo de manera coordinada entre las 
autoridades competentes, deberán tenerse en cuenta, el principio de cautela, los resultados 
de la evaluación del riesgo, en especial, los informes y dictámenes emanados de la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y de los organismos equivalentes de las comunidades autónomas.

Artículo 6.  Trazabilidad.
1. Como se previene en el artículo 18 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, en todas las 

etapas de la producción, transformación y distribución deberá garantizarse la trazabilidad de 
los alimentos, los piensos, los animales destinados a la producción de alimentos y de 
cualquier sustancia o producto que se incorpore o pueda incorporarse a los alimentos o los 
piensos. Los operadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos deberán 
poder identificar a cualquier persona, entidad o empresa que les hayan suministrado un 
alimento, un pienso, un animal destinado a la producción de alimentos, o cualquier sustancia 
destinada a ser incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de serlo y a 
cualquier empresa a la que hayan suministrado sus productos. Con esta finalidad, dichos 
operadores pondrán en práctica los sistemas y procedimientos que resulten más adecuados 
para su actividad y que, en todo caso, aseguren que esa información se ponga a disposición 
de las autoridades competentes, cuando éstas la soliciten.

2. Los alimentos y los piensos comercializados o que se puedan comercializar en 
España deben estar adecuadamente etiquetados o identificados para facilitar su trazabilidad, 
mediante la documentación o la información que resulte exigible por la legislación vigente.

Artículo 7.  Principio de cautela.
1. De conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, en circunstancias 

específicas, y en particular ante la aparición de riesgos emergentes, cuando tras haber 
evaluado la información disponible, se observe la posibilidad de que haya efectos nocivos 
para la salud, pero siga existiendo incertidumbre científica, podrán adoptarse medidas 
provisionales de gestión del riesgo para asegurar la protección de la salud, todo ello en 
espera de una información científica adicional, que permita una evaluación del riesgo más 
exhaustiva.

2. Las medidas adoptadas con arreglo al apartado anterior serán proporcionadas y no 
interferirán la actividad económica más de lo necesario para conseguir el nivel de protección 
de la salud deseado. Dichas medidas tendrán que ser revisadas en un tiempo razonable, a la 
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luz del riesgo contemplado y de la información científica adicional para aclarar la 
incertidumbre y llevar a cabo una evaluación del riesgo más exhaustiva.

3. Igualmente, cuando se observe la posibilidad de que haya efectos nocivos para la 
salud de carácter crónico o acumulativo, y siga existiendo incertidumbre científica, podrán 
adoptarse medidas provisionales para asegurar la protección de la salud, que serán 
proporcionadas y revisadas en un tiempo razonable a la luz del riesgo contemplado y la 
información científica adicional que resulte pertinente.

CAPÍTULO I
Medidas de prevención y seguridad de los alimentos y piensos

Artículo 8.  Principio de seguridad de los alimentos y de los piensos.
1. Conforme a lo requerido en el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, solo 

podrán comercializarse alimentos y piensos que en condiciones de uso normales, sean 
seguros.

2. Para determinar que un alimento es seguro, además de lo previsto en el artículo 14.3 
del referido Reglamento, se tendrán también en cuenta los posibles efectos, por la 
sensibilidad particular de una categoría específica de consumidores, cuando el alimento esté 
destinado a ella.

3. Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en artículo 15 del mencionado Reglamento, 
no podrá comercializarse ni darse a ningún animal destinado a la producción de alimentos 
ningún pienso que no cumpla los requisitos de seguridad alimentaria establecidos en la 
normativa que resulte de aplicación.

Artículo 9.  Obligaciones de los operadores económicos.
1. De acuerdo con las disposiciones de la Sección 4 del Capítulo II del Reglamento (CE) 

n.º 178/2002, los operadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos se 
asegurarán, en todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución que 
tiene lugar en las empresas bajo su control, de que los alimentos o los piensos cumplen los 
requisitos de la legislación alimentaria pertinentes a los efectos de sus actividades y 
verificarán que se cumplen dichos requisitos. A tal efecto, deberán establecer y poner en 
marcha sistemas y procedimientos eficaces, que verificarán las autoridades competentes 
mediante sistemas de control adecuados, según se establece en los artículos 1 y 5 del 
Reglamento (CE) n.º 852/2004.

2. De conformidad con el artículo 19 del mencionado Reglamento n.º 178/2002, si un 
operador de empresa alimentaria considera o tiene motivos para pensar que alguno de los 
alimentos que ha importado, producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple los 
requisitos de seguridad de los alimentos, procederá inmediatamente a su retirada del 
mercado cuando los alimentos hayan dejado de estar sometidos a su control inmediato e 
informará de ello a las autoridades competentes. En caso de que el producto pueda haber 
llegado a los consumidores, el operador informará de forma efectiva y precisa a los 
consumidores de las razones de esa retirada y, cuando las autoridades competentes lo 
consideren necesario, recuperará los productos que ya les hayan sido suministrados cuando 
otras medidas no sean suficientes para alcanzar un nivel elevado de protección de la salud.

3. Igualmente, de conformidad con el artículo 20 del mismo Reglamento n.º 178/2002, si 
un operador de empresa de piensos considera o tiene motivos para pensar que alguno de 
los piensos que ha importado, producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple los 
requisitos de inocuidad, procederá inmediatamente a su retirada del mercado e informará de 
ello a las autoridades competentes. En las mencionadas circunstancias, o en el caso previsto 
en el artículo 15.3 de dicha norma comunitaria, cuando el lote o remesa no cumplan la 
obligación de inocuidad, dicho pienso será destruido, a menos que la autoridad competente 
acepte otra solución. El operador informará de forma efectiva y precisa a los usuarios de ese 
pienso de las razones de su retirada y, si es necesario, recuperará los productos que ya les 
hayan sido suministrados cuando otras medidas no sean suficientes para alcanzar un nivel 
elevado de protección de la salud.
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4. Los operadores de empresas alimentarias y de piensos colaborarán con las 
autoridades competentes en relación con las medidas adoptadas para evitar los riesgos que 
presente alguno de los alimentos o de los piensos que suministren o hayan suministrado.

CAPÍTULO II
Garantías de seguridad en el comercio exterior de alimentos y piensos

Artículo 10.  Inspecciones en frontera.
La importación de alimentos o piensos a territorio español desde países terceros, 

cualquiera que sea su posterior destino, procedente de terceros países, se realizará 
únicamente a través de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 
autorizadas al efecto por la Administración General del Estado.

Las Administraciones competentes adoptaran las medidas necesarias de coordinación 
de sus respectivas actuaciones para garantizar el adecuado control de la importación de 
alimentos o piensos a territorio español desde países terceros.

Artículo 11.  Alimentos y piensos importados.
Los alimentos y piensos que se pretendan importar para su comercialización en España 

deberán proceder de países, zonas o territorios incluidos, en su caso, en las pertinentes 
listas de la Comisión Europea y cumplir los requisitos aplicables de la legislación 
comunitaria, en especial las disposiciones en materia de seguridad alimentaria establecidas 
en el Reglamento (CE) 178/2002, o las condiciones que la Unión Europea haya acordado 
con el tercer país o reconozca como equivalente. En defecto de lo anterior, deberán cumplir 
los requisitos y condiciones establecidos en las normas nacionales.

Artículo 12.  Alimentos y piensos exportados.
Los alimentos y piensos exportados o reexportados a terceros países deberán cumplir la 

legislación alimentaria vigente en cada momento en España, salvo que medie alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Que las autoridades o las disposiciones legales o reglamentarias, normas, códigos de 
conducta u otros instrumentos legales y administrativos vigentes del tercer país exijan o 
establezcan, respectivamente, otra cosa.

b) Que las autoridades competentes del tercer país hayan manifestado expresamente su 
acuerdo, tras haber sido informadas de los motivos y circunstancias por los cuales los 
alimentos o piensos de que se trate no pueden ser comercializados en España, siempre que 
los alimentos y piensos no sean nocivos para la salud.

c) Que un acuerdo celebrado entre la Unión Europea o España con el tercer país 
establezca otras condiciones o requisitos para la exportación o reexportación.

Artículo 13.  Procedimiento.
El procedimiento que requiera la realización de inspecciones y controles previos a la 

importación o exportación, previstos en este capítulo, se iniciará a solicitud del interesado, y, 
en su caso, de oficio.

Las Administraciones con competencia en la tramitación del procedimiento actuarán de 
manera coordinada.

CAPÍTULO III
Control oficial y coordinación administrativa

Artículo 14.  Competencias, coordinación y cooperación.
1. Corresponde a las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la realización de los controles oficiales necesarios para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley y las disposiciones de las comunidades autónomas 
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aplicables en la materia. A estos efectos, el punto de contacto con la Comisión Europea y 
con los restantes Estados miembros de la Unión Europea será la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades 
autónomas y las entidades locales podrán celebrar convenios de colaboración para la 
creación de órganos mixtos de control e inspección, o para el establecimiento de otras 
fórmulas de cooperación.

3. Asimismo, la Administración General del Estado establecerá en materia de seguridad 
alimentaria mecanismos de coordinación y cooperación con las autoridades competentes de 
las administraciones responsables de control oficial, en especial en lo referente a la 
aplicación de los planes oficiales de control y organización de visitas comunitarias de control, 
al objeto de asegurar su correcta realización.

Artículo 15.  Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.
1. Por los órganos competentes de las Administraciones públicas se establecerá un Plan 

Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria en el ámbito de aplicación de esta ley, 
que tendrá una duración plurianual. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, a través de sus órganos encargados de establecer mecanismos eficaces de 
coordinación y cooperación entre las Administración públicas con competencias en materia 
de seguridad alimentaria, y teniendo en cuenta las directrices que por la Comisión europea 
se establezcan al respecto, adoptará los objetivos, los contenidos y periodicidades 
correspondientes al Plan nacional integral de carácter plurianual.

Las decisiones habrán de sustentarse necesariamente en el máximo consenso y 
coordinación entre ellas, imprescindibles en aras a obtener la obligatoria cohesión del Plan 
de control oficial.

2. Los controles oficiales que a tal efecto se establezcan, serán sistemáticos, 
suficientemente frecuentes, y basados en el riesgo en los puntos de inspección fronterizos y 
en los lugares en los que se produzcan, transformen, almacenen o comercialicen los 
alimentos o los piensos, y, ocasionales, en cualquier momento y lugar donde circulen o se 
encuentren dichos productos.

3. En relación con los controles oficiales que se realicen como consecuencia de los 
programas establecidos en el Plan conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, que 
correspondan a los órganos competentes de las comunidades autónomas, y de común 
acuerdo con éstas, la Administración General del Estado, establecerá los cauces de 
coordinación y cooperación necesarios, con el fin de garantizar que los criterios de control 
oficial sean integrales, coordinados, equivalentes y proporcionados en todo el territorio 
nacional.

Artículo 16.  Auditorías.
1. Las autoridades competentes de las Administraciones públicas realizarán auditorías 

internas o podrán ordenar la realización de auditorías externas, y atendiendo al resultado de 
éstas, tomarán las medidas oportunas para asegurarse de que se están alcanzando los 
objetivos previstos en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.

2. La finalidad de las auditorías es verificar si los controles oficiales relativos al 
cumplimiento de la legislación referida a las distintas fases de la cadena alimentaria se 
aplican de forma efectiva y si son los adecuados para alcanzar los objetivos de dicha 
legislación, incluido el cumplimiento de los planes de control y la formación del personal 
inspector.

3. Atendiendo al resultado de las auditorías, las autoridades competentes de las 
Administraciones públicas tomarán, en el ámbito de sus competencias, las medidas 
oportunas para asegurar que se alcanzan los objetivos establecidos en la legislación 
alimentaria.

4. Las Administraciones públicas competentes, a fin de que se lleve a cabo un proceso 
de auditorías que reúna la necesaria homogeneidad, establecerán los mecanismos de 
coordinación efectiva necesarios, y garantizarán que los sistemas abarcan todas las 
actividades de control en todas las etapas de la cadena alimentaria.
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Artículo 17.  Examen independiente de las auditorías.
1. De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 882/2004, las auditorías 

realizadas por las Administraciones públicas con el fin de validar la eficacia de los controles 
oficiales, serán objeto de un examen independiente.

2. A través de los órganos y procedimientos de coordinación existentes, las autoridades 
competentes de las Administraciones públicas establecerán los criterios mínimos comunes 
en que habrá de basarse la correcta ejecución del examen independiente de los procesos de 
auditoría.

Artículo 18.  Informe anual.
Con periodicidad anual, la Administración General del Estado hará llegar a la Comisión 

Europea un informe, en el que se pondrá de manifiesto el resultado de la ejecución del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, desarrollado por las Administraciones 
públicas competentes. Dicho informe será remitido a las Cortes Generales, a los efectos de 
información y control y se pondrá a disposición del público.

Artículo 19.  Obligaciones informativas de las comunidades autónomas.
1. Las autoridades competentes en la materia de las comunidades autónomas y las 

unidades de la Administración General del Estado competentes en materia de control oficial, 
proporcionarán a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición la información 
derivada de la aplicación del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
establecido en materia de seguridad alimentaria, teniendo en cuenta las directrices 
comunitarias y, en su caso, los acuerdos adoptados en los órganos de coordinación y 
cooperación entre las administraciones públicas con competencias en materia de seguridad 
alimentaria.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos 
encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las 
Administración públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria, establecerá 
el plazo y modo en el que habrán de suministrar a la Administración General del Estado la 
información enumerada en el apartado anterior y que formando parte del informe anual haya 
de hacerse llegar a la Comisión Europea.

Artículo 20.  Medidas de emergencia.
1. Cuando como consecuencia de los controles oficiales se ponga de manifiesto la 

posibilidad de que un alimento o pienso, producido en la Unión Europea o proveniente de un 
país tercero, constituya un riesgo grave para la salud de las personas o de los animales, y 
dicho riesgo no pueda controlarse convenientemente mediante las medidas establecidas por 
las autoridades competentes, la Administración General del Estado podrá adoptar, a 
iniciativa propia o a petición de las comunidades autónomas, las medidas que estime 
convenientes, notificando las mismas a la Comisión Europea.

2. En los supuestos en que no se disponga de una evaluación del riesgo, se recurrirá, de 
considerarse necesario, a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y, en su caso, al 
Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, adoptándose 
las medidas provisionales que se estimen adecuadas al caso. De no existir datos científicos 
para la evaluación del riesgo, se aplicará el principio de cautela recogido en el artículo 7 de 
esta ley.

3. Las autoridades competentes de las distintas Administraciones públicas elaborarán 
conjuntamente, de manera coordinada, los procedimientos necesarios para el control 
efectivo de los riesgos relacionados con los alimentos o piensos.

Artículo 21.  Obligaciones informativas de la Administración General del Estado.
1. La Administración General del Estado facilitará a las comunidades autónomas y, en su 

caso, a las administraciones locales que realicen control oficial, toda la información 
proveniente de la Comisión Europea, que pueda tener alguna incidencia tanto en el diseño 
de los planes de control oficial como en su desarrollo o ejecución.
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2. Asimismo, la Administración General del Estado facilitará a las distintas comunidades 
autónomas y, en su caso, a las administraciones locales que realicen control oficial, la 
información derivada de los resultados de la aplicación del Plan nacional de control oficial.

Artículo 22.  Coordinación de los controles comunitarios.
1. La Administración General del Estado comunicará con carácter inmediato y en 

particular a las comunidades autónomas, los calendarios del programa de control anual de la 
Comisión y los programas de las misiones comunitarias que le hayan sido comunicados con 
antelación por la Comisión Europea.

2. Cuando como consecuencia de los controles efectuados por la Comisión Europea se 
haga preciso el seguimiento de recomendaciones dirigidas a mejorar el cumplimiento de la 
legislación de los alimentos y los piensos, las comunidades autónomas afectadas por dichas 
recomendaciones mantendrán informada, sin dilación, a la Administración General del 
Estado, quien, a su vez, comunicará al resto de comunidades autónomas las acciones 
emprendidas y los resultados de las mismas en orden a la subsanación de las 
disconformidades detectadas. Asimismo, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición hará llegar, sin dilación alguna, a la Comisión Europea, las medidas adoptadas y el 
resultado de las mismas. Igualmente, lo anterior será de aplicación a los supuestos en que 
los hallazgos den lugar a un riesgo grave e inmediato para la salud pública, en cuyo caso, se 
procederá a la transmisión de la información con carácter inmediato.

Artículo 23.  Compensación de deudas en caso de responsabilidad por incumplimiento.
Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran lo 

dispuesto en esta ley o en el Derecho comunitario afectado, dando lugar a que el Reino de 
España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea 
imputable, las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubieran derivado. En el 
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, en todo caso, 
la audiencia de la Administración afectada, pudiendo compensarse el importe que se 
determine con cargo a las transferencias financieras que la misma reciba.

La Administración del Estado podrá compensar dicha deuda contraída por la 
Administración responsable con la Hacienda Pública estatal con las cantidades que deba 
transferir a aquella, de acuerdo con el procedimiento regulado en la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. En todo caso, en el 
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite, se garantizará la audiencia 
de la Administración afectada.

CAPÍTULO IV
Instrumentos de seguridad alimentaria

Artículo 24.  Registros.
1. Para la consecución de los objetivos de esta ley, las Administraciones públicas, en el 

ejercicio de sus competencias, crearán o mantendrán los registros necesarios para el 
conocimiento de las distintas situaciones de las que puedan derivarse acciones de 
intervención en materia de seguridad alimentaria. La solicitud de inscripción en los registros 
no comportará actuaciones adicionales por parte de los interesados, salvo las derivadas de 
la actualización de la información declarada y la solicitud de cancelación de inscripción al 
causar baja.

2. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a registro 
por razones de seguridad alimentaria a las empresas o productos, serán establecidas 
reglamentariamente, tomando como base lo dispuesto en la presente ley, la normativa 
europea y el artículo 25 de la Ley General de Sanidad.

3. La Administración General del Estado, sin menoscabo de las competencias de las 
comunidades autónomas, desarrollará los registros de alimentos y piensos, de carácter 
nacional, de las empresas, establecimientos o instalaciones que los producen o importan, 
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transforman o comercializan, que recogerá las autorizaciones o comunicaciones que las 
comunidades autónomas lleven a cabo de acuerdo con sus competencias.

4. Los distintos registros existentes estarán conectados y se coordinarán entre si a fin de 
asegurar la unidad de datos, economía de actuaciones y eficacia administrativa.

5. Además, a tenor de lo dispuesto en el anexo V, capítulo I, del Reglamento 2074/2005 
de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el que se establecen medidas de aplicación 
para determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo y para la organización de controles oficiales con 
arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen 
excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004, la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será la responsable de establecer el 
sitio web nacional para facilitar su coordinación con el sitio web de la Comisión Europea.

Artículo 25.  Sistema nacional coordinado de alertas alimentarias.
1. Con el objetivo de proteger la salud humana y poder gestionar los riesgos alimentarios 

para la salud de los consumidores se dispone de un sistema nacional de red de alerta, 
denominado Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información, cuyos principios de 
actuación y funcionamiento se basan en lo establecido en los artículos 50 a 52 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, mediante el cual se 
establece el sistema de alerta rápida comunitario, así como los acordados en los Órganos de 
Coordinación y Cooperación entre las Administraciones públicas con competencias en 
materia de seguridad alimentaria, establecidos por la Ley 11/2001.

2. El sistema estructurado en forma de red, está destinado a facilitar una comunicación e 
intercambio rápido de información de aquellas actuaciones que se lleven a cabo por parte de 
las autoridades competentes en caso de riesgos graves para la salud humana, derivados del 
consumo de alimentos y piensos.

3. En el sistema participarán como puntos de contacto de carácter habitual las 
autoridades competentes, así como aquellos puntos de contacto que con carácter opcional 
se estimen oportunos para la adecuada gestión de los riesgos.

4. Corresponde a la Administración General del Estado la coordinación del sistema de 
red de alerta en el territorio nacional así como la integración del sistema en los sistemas de 
alerta comunitarios e internacionales, y designará el organismo de la misma que se 
constituye en punto de contacto nacional a estos efectos.

5. La información vinculada al funcionamiento de estas redes se encontrará sometida en 
su tratamiento a la confidencialidad y al secreto profesional. Dichos principios alcanzan de 
especial manera a los miembros y el personal de los sistemas de alerta nacional y europeo 
en el desempeño de sus actuaciones. El secreto profesional y el deber de confidencialidad 
tendrán especial reflejo en los procedimientos, acuerdos y convenios que protocolicen las 
líneas directrices de funcionamiento que en este artículo se establecen.

6. El sistema nacional de intercambio rápido de información, formado por las autoridades 
competentes de la Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, 
informará, en su caso, a las administraciones locales que realicen control oficial y mantendrá 
informado al público sobre aquellos productos que puedan suponer un riesgo, del riesgo en 
sí mismo y de las medidas adoptadas por las autoridades competentes, o que deban adoptar 
los consumidores, cuando sea aconsejable o necesaria la actuación de los consumidores, 
para minimizar los riesgos.

7. Asimismo, se dispondrá de un plan general para la gestión de crisis, considerado en el 
artículo 55 del Reglamento (CE) n.° 178/2002, en el ámbito de la seguridad alimentaria y de 
piensos. Dicho plan especificará los procedimientos para llevar a cabo la gestión de una 
crisis.

Artículo 26.  Principios de la comunicación de riesgos.
1. Las autoridades competentes de las Administraciones públicas comunicarán a las 

partes interesadas o al público en general, teniendo siempre muy presente los principios de 
independencia, transparencia, proporcionalidad y confidencialidad, la información necesaria 
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ante la existencia de una situación de riesgo en materia de seguridad alimentaria. Para ello, 
se utilizarán los cauces adecuados, aplicando los procedimientos establecidos con 
anterioridad, consensuados entre dichas administraciones y los sectores implicados, 
adoptando siempre medidas de comunicación del riesgo sobre una sólida base científica, 
ponderando, de manera especial, la transparencia informativa y velando para evitar una 
innecesaria alarma de la población y causando el menor perjuicio posible al operador 
económico.

2. Las autoridades competentes adoptarán, cuando sea necesario, las medidas 
apropiadas para informar al ciudadano de las características del riesgo, con un mensaje 
objetivo, fiable, apropiado, entendible y accesible, que tenga presente la sensibilidad y 
preocupación de la ciudadanía, impidiendo la discriminación de cualquier colectivo de 
población que por razones culturales, lingüísticas, religiosas, sociales o, por cualquier 
discapacidad, tenga especial dificultad para el acceso efectivo a la información o a las 
medidas.

3. Para la consecución de los objetivos señalados en los apartados anteriores, se 
fomentará la organización de encuentros y actividades divulgativas de ámbito nacional e 
internacional, con objeto de buscar herramientas de comunicación que posibiliten la 
generación de conocimiento en un campo en el que se considera imprescindible hacer 
entendible la gradación de la percepción del riesgo y la comprensión de la índole del mismo 
a la población. Igualmente, se fomentará la consolidación de la plataforma de intercambio de 
información puesta en marcha entre los estados miembros de la Unión Europea, con objeto 
de mejorar las estrategias de cooperación y facilitar las vías de comunicación.

4. En el caso de que el riesgo detectado afecte a más de una comunidad autónoma, la 
comunicación inicial corresponderá a la Administración General del Estado, previa 
información a las autoridades competentes de las comunidades autónomas afectadas y en 
coordinación con ellas.

5. Las autoridades competentes, cuando consideren que existe una situación de riesgo 
en materia de seguridad alimentaria, que requiera de la comunicación inmediata de tal 
circunstancia, podrán realizar, informando a los operadores económicos afectados, la 
correspondiente advertencia a través de los medios de comunicación que estimen más 
efectivos, trasladando el coste de las comunicaciones efectuadas a los operadores 
económicos, responsables de la situación de riesgo creada, si se confirma dicho riesgo.

Artículo 27.  Sistema de Información.
1. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será el organismo 

encargado de desarrollar, mantener y actualizar un sistema de información sobre seguridad 
alimentaria y nutrición, en colaboración con las comunidades autónomas, y con criterios de 
transparencia y objetividad respecto de la información generada, y que garantice su 
disponibilidad a todas las administraciones públicas competentes en la materia, a los 
operadores económicos y a los consumidores. El diseño, objetivos, contenidos y acceso a 
este sistema se acordarán en la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a 
través de sus órganos encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y 
cooperación entre las Administraciones públicas con competencias en materia de seguridad 
alimentaria.

2. Todas las Administraciones públicas competentes en la materia aportarán al sistema 
de información los datos necesarios para hacer de este sistema una herramienta de gestión 
integral dentro de la seguridad alimentaria, incluyendo evaluaciones del riesgo, dictámenes 
científicos y caracterización de riesgos emergentes y control oficial de alimentos.

3. Podrá ser objeto de inclusión en el sistema de información la realización de informes y 
estadísticas para fines estatales en estas materias, así como las de interés general 
supracomunitario y las que se deriven de compromisos con las instituciones europeas, que 
se llevarán a cabo con arreglo a las determinaciones metodológicas y técnicas que 
establezcan al efecto.

Artículo 28.  Actuaciones de formación.
1. Las Administraciones públicas promoverán programas y proyectos con la finalidad de 

fomentar el conocimiento en seguridad alimentaria y nutrición.
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2. Las autoridades competentes garantizarán que todo el personal, encargado de 
efectuar los controles oficiales, recibe la formación continuada adecuada en su ámbito de 
actuación, que le capacite para cumplir su función, de una forma competente y coherente, 
atendiendo a los criterios que establezcan las directrices que en el ámbito de formación 
proporcionen los organismos europeos.

3. Las autoridades competentes ejercerán la labor de control, en relación con la 
suficiencia de la cualificación de los trabajadores en materia de manipulación de alimentos y 
la aplicación de prácticas correctas de higiene en el puesto de trabajo, correspondiendo la 
responsabilidad del diseño de contenidos de la formación a los operadores económicos.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición establecerá unos criterios 
mínimos para todo el territorio nacional, que deberán ser consensuados en sus diversos 
órganos de coordinación en materia de reconocimiento de la formación de los manipuladores 
de alimentos.

CAPÍTULO V
Evaluación de riesgos, riesgos emergentes y cooperación científico-técnica

Artículo 29.  Evaluación del riesgo.
Sin perjuicio de las competencias en producción primaria que puedan tener otros 

organismos administrativos, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será 
la responsable de impulsar, coordinar y aunar las actuaciones en materia de evaluación de 
riesgos alimentarios. Para ello, tendrá en cuenta las directrices de la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA) y será, así mismo, el único punto de contacto oficial con las 
autoridades europeas en esta materia. Toda la información evaluadora, realizada por las 
administraciones competentes en la materia, universidades, agencias autonómicas y 
organismos públicos de investigación será centralizada dentro del sistema de información 
para ponerla a disposición de los gestores en la toma de decisiones en materia de seguridad 
alimentaria.

Artículo 30.  Riesgos emergentes.
La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será la encargada, con el 

apoyo de su Comité Científico y la cooperación de las comunidades autónomas, de 
coordinar las actuaciones necesarias para la identificación y evaluación de riesgos 
emergentes utilizando las herramientas disponibles a nivel nacional e internacional, 
siguiendo especialmente las directrices de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. 
Así mismo, será la responsable de definir los procedimientos de actuación y de designar los 
comités de crisis especializados necesarios.

Artículo 31.  Responsabilidades del Comité Científico.
El Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será el 

encargado de asumir las funciones descritas en los artículos 29 y 30.

Artículo 32.  Cooperación científico técnica.
Se establecerán las vías organizativas y de financiación necesaria, por parte de las 

administraciones competentes en la materia, para dar el necesario apoyo, fomentar, priorizar 
y canalizar la investigación en materia de seguridad alimentaria. Estas vías deberán 
garantizar, dentro del Sistema Español de Ciencia y Tecnología, una estructura dirigida a 
anticipar y prevenir los riesgos de naturaleza alimentaria.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 51  Ley de seguridad alimentaria y nutrición

– 3496 –



CAPÍTULO VI
Laboratorios

Artículo 33.  Laboratorios nacionales de referencia.
1. La Administración General del Estado, en coordinación con las comunidades 

autónomas, designará los laboratorios nacionales de referencia, cuyo carácter será 
necesariamente público, relacionados con las materias objeto de esta ley. Dichos 
laboratorios podrán ser, asimismo, de titularidad de las comunidades autónomas, en cuyo 
caso, para proceder a su designación, se realizará obligatoriamente la oportuna coordinación 
con las mismas. Los métodos analíticos empleados en los referidos laboratorios estarán 
acreditados para la técnica de referencia. El incumplimiento de las funciones, atribuidas a 
esta categoría de laboratorios, sin causa justificada conllevará la retirada de tal condición.

2. Las funciones de los laboratorios nacionales de referencia en la materia específica, 
para la cual están designados, con independencia de las que en cada caso se establezcan 
reglamentariamente, serán las siguientes:

a) Coordinar las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las 
Administraciones públicas o privados, autorizados para realizar control oficial.

b) Prestar asistencia técnica y científica a las autoridades competentes, para la puesta 
en práctica de los planes de control oficial de alimentos y piensos.

c) Establecer, cuando sea necesario, la colaboración con los centros de investigación, 
públicos o privados, nacionales, comunitarios o extranjeros, cuando dichos centros 
investiguen temas relacionados con el laboratorio de referencia.

d) Transferir a los laboratorios oficiales y a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y de la Administración General del Estado la información y las 
nuevas técnicas que se desarrollen por los laboratorios de referencia de la Unión Europea.

e) Efectuar los análisis o ensayos que, a efectos periciales o con otros fines, les sean 
solicitados.

f) Realizar los análisis dirimentes, cuando existiera contradicción entre el análisis inicial y 
el contraanálisis.

g) Organizar ensayos comparativos con los laboratorios designados por las autoridades 
competentes para la realización del control oficial.

h) Colaborar con el laboratorio comunitario de referencia en su ámbito de competencias.
i) Proporcionar apoyo técnico y formación al personal de los laboratorios, designados por 

las autoridades competentes para la realización del control oficial.

Artículo 34.  Laboratorios designados para realizar análisis de control oficial.
Las autoridades competentes de la Administración General del Estado y de las 

comunidades autónomas designarán, en el ámbito de sus competencias, los laboratorios, 
públicos o privados, para realizar los análisis pertinentes en materia de control oficial.

Artículo 35.  Red de laboratorios de seguridad alimentaria.
1. Se creará la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA), para compartir y 

fomentar la acreditación de laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control 
oficial. Formarán parte de la dicha red los laboratorios, públicos o privados, que participen en 
trabajos de control oficial por designación de las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas o de la Administración General del Estado. Las distintas 
autoridades competentes deberán facilitar a ésta última la información relativa a dichos 
laboratorios y su cartera de servicios.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos, 
encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las 
Administraciones públicas, con competencias en materia de seguridad alimentaria, creará, a 
nivel estatal, una base de datos y una cartera de servicios de la red, que serán de acceso 
público, y coordinará los grupos de trabajo, que se establezcan dentro de la red para su 
desarrollo. Además, la Agencia, con el apoyo de los laboratorios nacionales de referencia y 
de las restantes autoridades competentes, promoverá la coordinación de los laboratorios de 
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la red para la consecución de los planes nacionales de control alimentario y para mejorar el 
cumplimiento de las normas de calidad aplicables.

3. En colaboración con las comunidades autónomas y dentro de la RELSA, se 
determinarán los laboratorios designados para la realización de técnicas de referencia 
específicas acreditadas al objeto de optimizar los recursos disponibles. Ello conllevará la 
obligación, para los referidos laboratorios, de realizar los análisis solicitados por el conjunto 
de Administraciones públicas, que así lo requieran en el ejercicio de sus competencias de 
control oficial. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición hará pública una 
memoria anual de actividades de la RELSA.

La financiación de estas solicitudes de analíticas se realizará, conjuntamente, por la 
comunidad autónoma solicitante y la Administración General del Estado.

CAPÍTULO VII
Alimentación saludable, actividad física y prevención de la obesidad

Artículo 36.  Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS).
1. El Gobierno, en coordinación con las comunidades autónomas, la administración local 

y con la participación de los operadores económicos y los agentes sociales, incrementará el 
desarrollo, intensificando su carácter interdepartamental e intersectorial, de la estrategia para 
fomentar una alimentación saludable y promover la práctica de actividad física, con el fin de 
invertir la tendencia ascendente de la prevalencia de la obesidad y, con ello, reducir 
sustancialmente la morbilidad y mortalidad atribuible a las enfermedades no transmisibles 
asociadas a ella. La Estrategia estará basada en el análisis de la situación y el conocimiento 
científico existente en la materia, además de ser coherente con las recomendaciones de los 
organismos internacionales con los que existan acuerdos suscritos. Esta Estrategia será 
revisada con periodicidad quinquenal.

2. En la Estrategia se establecerán los objetivos nutricionales y de actividad física para la 
población y los de reducción de la prevalencia de obesidad, los principios generales que han 
de regir las actuaciones, las medidas e intervenciones específicas, que se desarrollarán 
durante el período correspondiente y se fijarán los indicadores y herramientas, que permitan 
realizar el seguimiento del progreso y evaluar la capacidad de la Estrategia para lograr los 
objetivos planteados.

3. La Estrategia abarcará todas las etapas de la vida de las personas, aunque priorizará 
las medidas dirigidas a la infancia, adolescencia y a las mujeres gestantes, y prestará 
especial atención a las necesidades de los grupos socioeconómicos más vulnerables, con el 
fin de reducir y evitar las desigualdades en alimentación, actividad física, obesidad y salud.

4. El Gobierno establecerá los mecanismos de coordinación y actuación necesarios para 
la implantación y desarrollo de la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la 
obesidad (NAOS).

5. Como complemento a esta actividad, el Gobierno impulsará el reconocimiento en esta 
materia a través de los Premios NAOS con el fin de reconocer y dar visibilidad a aquellas 
iniciativas consideradas ejemplares y que mejor contribuyen a la consecución de los 
objetivos propuestos en la Estrategia NAOS.

6. Dichos premios que tienen una periodicidad anual, contarán en todo caso, entre sus 
categorías, debido a sus características especiales, con premios en el ámbito escolar, tanto 
para la promoción de una alimentación saludable, como para la práctica de actividad física.

Artículo 37.  Prohibición de discriminación.
1. Está prohibida cualquier discriminación directa o indirecta por razón de sobrepeso u 

obesidad.
2. Se considera discriminación directa por esta razón, la situación en la que se encuentra 

una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sobrepeso, de 
manera menos favorable que otra en situación comparable.

3. Se considera discriminación indirecta, por esta razón, la situación en la que una 
disposición, criterio o práctica, aparentemente, neutros pone a las personas con sobrepeso u 
obesidad en desventaja particular con respecto al resto de personas, salvo que dicha 
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disposición, criterio o práctica puedan justificarse, objetivamente, en atención a una finalidad 
legítima, y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

4. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 
indirectamente, por razón de sobrepeso u obesidad.

5. Los actos y cláusulas, que constituyan o causen discriminación por razón de 
sobrepeso u obesidad, se considerarán nulos y sin efecto.

6. Los poderes públicos adoptarán medidas específicas, a favor de las personas con 
sobrepeso u obesidad, para corregir situaciones patentes de desigualdad, así como medidas 
de intervención y fomento para la prevención y tratamiento de la obesidad, especialmente, 
de la obesidad infantil y de otros trastornos alimentarios.

Artículo 38.  Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad.
1. Para promover el desarrollo de políticas y la toma de decisiones, basadas en el 

adecuado conocimiento de la situación existente y en la mejor evidencia científica, se creará 
el Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad, como sistema de información, 
que permita el análisis periódico de la situación nutricional de la población y la evolución de 
la obesidad en España y sus factores determinantes. En su regulación se estará a lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, teniendo en cuenta las 
competencias en esta materia de las comunidades autónomas. Dicho Observatorio estará 
adscrito a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. Serán funciones del Observatorio:
a) Recabar información sobre los hábitos alimentarios y de actividad física de la 

población, en las diferentes edades y grupos socioeconómicos.
b) Recabar información sobre la prevalencia de sobrepeso y obesidad, así como de sus 

factores determinantes.
c) Realizar el seguimiento y la evaluación de las medidas e intervenciones incluidas en la 

Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS), definida en el 
artículo 36.

d) Analizar otras políticas y actuaciones, que se desarrollan a nivel internacional, 
nacional, autonómico y local, en la promoción de una alimentación saludable y de la 
actividad física, destacando y divulgando aquellas intervenciones de mayor efectividad e 
impacto sobre la salud.

e) Recopilar y analizar datos e información, sobre la publicidad de alimentos, emitida por 
los distintos medios y sistemas de comunicación, con especial atención a la publicidad 
dirigida a los menores de edad.

f) Elaborar y promover los estudios y trabajos de investigación, necesarios para lograr 
una mayor eficacia en el diseño y desarrollo de las políticas nutricionales.

g) Elaborar un informe anual, que incluirá el seguimiento y evaluación de la estrategia 
NAOS, así como recomendaciones con los aspectos a corregir.

Artículo 39.  Prevención de la obesidad a través de los servicios de salud.
Las autoridades sanitarias facilitarán las condiciones y los recursos necesarios, incluida 

la formación, para que todo el personal sanitario de atención primaria y las oficinas de 
farmacia ofrezcan a los pacientes una información sencilla sobre hábitos alimentarios y de 
actividad física. Además, facilitarán los recursos necesarios para la detección precoz del 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, y desarrollarán los 
programas necesarios para lograr su prevención.

Artículo 40.  Medidas especiales dirigidas al ámbito escolar.
1. Las autoridades educativas competentes promoverán la enseñanza de la nutrición y 

alimentación en las escuelas infantiles y centros escolares, transmitiendo a los alumnos los 
conocimientos adecuados, para que éstos alcancen la capacidad de elegir, correctamente, 
los alimentos, así como las cantidades más adecuadas, que les permitan componer una 
alimentación sana y equilibrada y ejercer el autocontrol en su alimentación. A tal efecto, se 
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introducirán contenidos orientados a la prevención y a la concienciación sobre los beneficios 
de una nutrición equilibrada en los planes formativos del profesorado.

2. Las autoridades educativas competentes promoverán el conocimiento de los 
beneficios que, para la salud, tienen la actividad física y el deporte y fomentará su práctica 
entre el alumnado, tanto de forma reglada en las clases de educación física, como en las 
actividades extraescolares.

3. Las autoridades competentes velarán para que las comidas servidas en escuelas 
infantiles y centros escolares sean variadas, equilibradas y estén adaptadas a las 
necesidades nutricionales de cada grupo de edad. Serán supervisadas por profesionales con 
formación acreditada en nutrición humana y dietética.

4. Las escuelas infantiles y los centros escolares proporcionarán a las familias, tutores o 
responsables de todos los comensales, incluidos aquellos con necesidades especiales 
(intolerancias, alergias alimentarias u otras enfermedades que así lo exijan), la programación 
mensual de los menús, de la forma más clara y detallada posible, y orientarán con menús 
adecuados, para que la cena sea complementaria con el menú del mediodía.

La información sobre los citados menús será accesible a personas con cualquier tipo de 
discapacidad, cuando así se requiera.

Asimismo, tendrán a disposición de las familias, tutores o responsables de los 
comensales la información de los productos utilizados para la elaboración de los menús, que 
sea exigible por las normas sobre etiquetado de productos alimenticios.

5. En los supuestos en que las condiciones de organización e instalaciones lo permitan, 
las escuelas infantiles y los centros escolares con alumnado con alergias o intolerancias 
alimentarias, diagnosticadas por especialistas, y que, mediante el correspondiente certificado 
médico, acrediten la imposibilidad de ingerir, determinados alimentos que perjudican su 
salud, elaborarán menús especiales, adaptados a esas alergias o intolerancias. Se 
garantizarán menús alternativos en el caso de intolerancia al gluten.

A excepción de lo establecido en el párrafo anterior, cuando las condiciones 
organizativas, o las instalaciones y los locales de cocina, no permitan cumplir las garantías 
exigidas para la elaboración de los menús especiales, o el coste adicional de dichas 
elaboraciones resulte inasumible, se facilitarán a los alumnos los medios de refrigeración y 
calentamiento adecuados, de uso exclusivo para estas comidas, para que pueda 
conservarse y consumirse el menú especial proporcionado por la familia.

6. En las escuelas infantiles y en los centros escolares no se permitirá la venta de 
alimentos y bebidas con un alto contenido en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, 
sal y azúcares. Estos contenidos se establecerán reglamentariamente.

7. Las escuelas infantiles y los centros escolares serán espacios protegidos de la 
publicidad. Las campañas de promoción alimentaria, educación nutricional o promoción del 
deporte o actividad física en los centros así como el patrocinio de equipos y eventos 
deportivos en el ámbito académico deberán ser previamente autorizados por las autoridades 
educativas competentes, de acuerdo con los criterios establecidos por las autoridades 
sanitarias que tengan por objetivo promover hábitos nutricionales y deportivos saludables y 
prevenir la obesidad.

Artículo 41.  Medidas dirigidas a las Administraciones públicas.
Cuando liciten las concesiones de sus servicios de restauración, las Administraciones 

públicas deberán introducir en el pliego de prescripciones técnicas requisitos para que la 
alimentación servida sea variada, equilibrada y adaptada a las necesidades nutricionales de 
los usuarios del servicio. Igualmente, supervisarán todo ello, atendiendo a las guías y 
objetivos nutricionales, establecidos por el departamento competente en materia sanitaria. 
Estos requisitos deberán ser objeto de especial consideración dentro de los criterios de 
adjudicación del contrato.

Artículo 42.  Medidas dirigidas a personas dependientes y con necesidades especiales.
1. Los centros y servicios que realicen prestaciones para personas dependientes y con 

necesidades especiales fomentarán la difusión de hábitos alimentarios saludables, 
asegurando su correcta alimentación y prestando especial atención a los problemas de 
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desnutrición, así como la práctica de actividad física y el deporte. Tales actividades serán 
supervisadas por profesionales con formación acreditada.

2. Las Administraciones públicas competentes evaluarán los problemas particulares en 
sectores de la población y establecerán un plan de fomento de la seguridad alimentaria 
dirigido a dichos sectores.

Artículo 43.  Ácidos grasos «trans».
1. En los procesos industriales en los que se puedan generar ácidos grasos «trans», los 

operadores responsables establecerán las condiciones adecuadas que permitan minimizar la 
formación de los mismos, cuando se destinen a la alimentación, bien de forma individual o 
formando parte de la composición de alimentos.

2. Los operadores exigirán a sus proveedores la información sobre el contenido de 
ácidos grasos «trans» de los alimentos o materias primas que les proporcionen y tendrán a 
disposición de la administración la información relativa al contenido de ácidos grasos «trans» 
en sus productos.

3. Estos requisitos no se aplicarán a los productos de origen animal que contengan, de 
manera natural, ácidos grasos «trans».

CAPÍTULO VIII
Publicidad de alimentos

Artículo 44.  Publicidad de alimentos.
1. Sin menoscabo de las disposiciones específicas recogidas en esta ley, la 

comunicación comercial de los alimentos se regirá por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal; por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad; por el 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias; por la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, y por las normas especiales que regulen la actividad en este ámbito y le sean 
de aplicación.

2. Asimismo, los mensajes publicitarios de alimentos, realizados en cualquier medio o 
soporte de comunicación, deberán ajustarse a la normativa aplicable, y específicamente al 
Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y promoción comercial de 
productos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, en la publicidad o promoción 
directa o indirecta de alimentos quedará prohibida:

a) La aportación de testimonios de profesionales sanitarios o científicos, reales o ficticios, 
o de pacientes reales o supuestos, como medio de inducción al consumo, así como la 
sugerencia de un aval sanitario o científico.

b) La promoción del consumo de alimentos con el fin de sustituir el régimen de 
alimentación o nutrición comunes, especialmente en los casos de maternidad, lactancia, 
infancia o tercera edad.

c) La referencia a su uso en centros sanitarios o a su distribución a través de oficinas de 
farmacia.

4. Solo se permitirá la utilización de avales de asociaciones, corporaciones, fundaciones 
o instituciones, relacionadas con la salud y la nutrición en la publicidad o promoción directa o 
indirecta de alimentos, cuando:

a) Se trate de organizaciones sin ánimo de lucro.
b) Se comprometan, por escrito, a utilizar los recursos económicos, obtenidos con esta 

colaboración en actividades que favorezcan la salud, a través de la investigación, desarrollo 
y divulgación especializada en el ámbito de la nutrición y la salud.
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Artículo 45.  Regulación voluntaria.
Los poderes públicos, con el fin de lograr un más amplio y riguroso control de la 

aplicación de la legislación vigente por parte de los operadores económicos y profesionales 
de la publicidad, favorecerán el desarrollo de sistemas de regulación voluntaria, velando por 
su implantación y facilitando la misma cuando dichos sistemas cumplan los requisitos 
establecidos en la Ley 3/1991, de 10 de enero, de competencia desleal.

Artículo 46.  Publicidad de alimentos dirigida a menores de quince años.
1. Las autoridades competentes promoverán la firma de acuerdos de corregulación con 

los operadores económicos y los prestadores del servicio de comunicación comercial 
audiovisual, para el establecimiento de códigos de conducta, que regulen las 
comunicaciones comerciales de alimentos y bebidas, dirigidas a la población menor de 
quince años, con el fin de contribuir a prevenir la obesidad y promover hábitos saludables. 
Estos códigos de conducta deberán ser aplicados por sistemas de autorregulación que 
cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior.

2. Si en el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta ley, no se 
hubieran adoptado estos códigos de conducta, el Gobierno establecerá reglamentariamente 
las normas que regulen tales comunicaciones comerciales, para garantizar la protección de 
la infancia y la juventud, así como los medios para hacerlas efectivas.

CAPÍTULO IX
Potestad sancionadora

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 47.  Principios generales.
1. Las Administraciones públicas competentes, en el uso de su potestad sancionadora, 

sancionarán las conductas tipificadas como infracción en materia de seguridad alimentaria y 
nutrición, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador, que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la 
salud y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial no se 
pronuncie sobre las mismas. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la 
administración competente podrá continuar el expediente sancionador, quedando vinculada, 
en su caso, por los hechos declarados probados en resolución judicial firme.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 48.  Administración competente.
Las Administraciones españolas, que en cada caso resulten competentes, sancionarán 

las infracciones, en materia de defensa de los consumidores y usuarios, cometidas en 
territorio español, cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio o el lugar en que radiquen 
los establecimientos del responsable.

Artículo 49.  Reposición de la situación alterada por la infracción e indemnización de daños 
y perjuicios.

Conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el procedimiento sancionador, podrá exigirse al infractor la reposición de la 
situación alterada por la infracción a su estado original y, en su caso, la indemnización de 
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daños y perjuicios causados que podrán ser determinados por el órgano competente para 
imponer la sanción, debiendo notificarse al infractor para que, en el plazo de un mes, 
proceda a su satisfacción, quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial 
correspondiente.

Sección Segunda. Infracciones y sanciones

Artículo 50.  Infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición.
1. Son infracciones en materia de seguridad alimentaria:
a) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por la legislación específica en 

materia de documentación y registros de empresas o, en su caso, establecimientos, y de sus 
productos.

b) La utilización falsa o fraudulenta de marcas sanitarias o identificativas de alimentos, 
así como la puesta en el mercado de alimentos o piensos etiquetados de una manera 
insuficiente, defectuosa o, en su caso, fraudulenta.

c) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con las autoridades competentes de 
control de las administraciones públicas, así como el incumplimiento de las obligaciones de 
información atribuidas a las empresas por la normativa específica, respecto de los controles 
realizados en las mismas o sus establecimientos.

d) La ausencia o deficiente aplicación, por parte de las empresas de alimentos o piensos, 
de las técnicas de autocontrol exigidas por la legislación de aplicación y, en particular, de la 
documentación que permita la correcta trazabilidad de los alimentos o piensos.

e) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la normativa específica en materia de higiene o seguridad alimentaria.

f) La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 
contaminados, para la elaboración de alimentos o piensos.

g) La introducción en territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, 
cuando su comercialización esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para su introducción o salida.

h) El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares, adoptadas por las 
administraciones públicas, o la resistencia a su ejecución.

2. Son infracciones en materia de nutrición:
a) La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios, cuando en 

su presentación se induzca a confusión al consumidor sobre sus verdaderas características 
sanitarias o nutricionales.

b) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por la normativa de aplicación en 
materia de discriminación por sobrepeso u obesidad.

c) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por las normas de aplicación para 
la protección de los menores en el ámbito escolar, en materia de nutrición.

d) El incumplimiento de la prohibición de comercialización de alimentos, que transgredan 
los criterios nutricionales que se determinen en el desarrollo reglamentario de esta ley.

e) La transgresión de las prohibiciones que, en materia de publicidad relacionada con los 
alimentos y, en su caso, con sus propiedades nutricionales o saludables, establezca la 
legislación de aplicación.

f) El incumplimiento de las limitaciones establecidas por la normativa aplicable, en 
materia de formación o publicidad alimentaria dirigida a la infancia y la juventud.

Artículo 51.  Graduación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 

criterios de riesgo para la salud, posición en el mercado infractor, cuantía del eventual 
beneficio obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria, 
generalización de la infracción y reincidencia.

1. Serán infracciones leves:
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— Las deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes de interés en seguridad alimentaria o nutrición, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La oposición y falta de colaboración con la actuación de control de las 
Administraciones públicas, que perturbe o retrase la misma, pero que no impida o dificulte 
gravemente su realización.

— El etiquetado insuficiente o defectuoso, establecido en la normativa aplicable a los 
alimentos y piensos, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción 
grave o muy grave.

— La elaboración, fabricación, transformación, envasado, almacenamiento, importación, 
exportación, distribución, transporte o comercialización de alimentos y piensos, en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente 
prohibido o restringido, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción 
grave o muy grave.

— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 
contaminados para la elaboración de productos alimenticios, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— El uso o tenencia de alimentos o piensos en una empresa alimentaria o de piensos, 
cuyo uso haya sido expresamente prohibido o restringido, o que se encuentre en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, siempre que dicho incumplimiento no 
esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La introducción en el territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, 
cuando su comercialización esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para su introducción o salida.

— El ejercicio de aquellas actividades de la cadena alimentaria sujetas a inscripción en 
los correspondientes registros, sin cumplir los requisitos meramente formales, o en 
condiciones distintas a las previstas en la normativa vigente, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La cumplimentación inadecuada de la documentación de acompañamiento de los 
alimentos y piensos para su comercialización, siempre que dicho incumplimiento no esté 
tipificado como infracción grave o muy grave.

— Las simples irregularidades en la observancia de las normas sobre seguridad 
alimentaria y nutrición, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción 
grave o muy grave.

— El incumplimiento de los requisitos de formación o instrucción de los manipuladores 
de alimentos.

2. Serán infracciones graves:
— Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa aplicable en cada 

caso.
— El inicio de la actividad en una empresa o establecimiento de nueva instalación o en la 

ampliación de uno ya existente, sin contar con la previa autorización administrativa o sin la 
inscripción en el registro general correspondiente.

— La ausencia de documentos o de registros exigidos por la normativa vigente o la falta 
de cumplimentación de datos esenciales para la trazabilidad de los alimentos o piensos.

— La ausencia de sistemas y procedimientos que permitan identificar a los operadores 
económicos a cualquier persona que les haya suministrado un alimento, un pienso, un 
animal destinado a la producción de alimentos, o cualquier sustancia destinada a ser 
incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de serlo.

— La ausencia de sistemas de autocontrol por parte de los operadores económicos.
— La falta de comunicación a la autoridad competente de la detección de un riesgo en 

los autocontroles.
— La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación de control de las 

Administraciones públicas, cuando impida o dificulte gravemente su realización, así como el 
suministro a las mismas, a sabiendas, de información inexacta.
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— La comercialización de productos sujetos al requisito de registro previo, o sin haber 
realizado la solicitud de su renovación en plazo, cuando dicho incumplimiento comporte un 
riesgo para la salud pública.

— La falta de marca sanitaria o de marca de identificación en los alimentos que lo 
requieran conforme a la normativa vigente.

— El etiquetado insuficiente o defectuoso conforme a la normativa vigente de alimentos y 
piensos, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

— La omisión de análisis, pruebas y test de detección de enfermedades a que deban 
someterse los alimentos y piensos, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la 
salud pública.

— La elaboración, fabricación, transformación, envasado, almacenamiento, importación, 
exportación, distribución, transporte o comercialización de alimentos y piensos, en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente 
prohibido o restringido, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud 
pública.

— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 
contaminados para la elaboración de productos alimenticios, cuando dicho incumplimiento 
comporte un riesgo para la salud pública.

— La introducción en territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, 
cuando su comercialización esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para su introducción o salida, siempre que 
no pueda considerarse una infracción muy grave.

— El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares adoptadas por las 
Administraciones públicas, o la resistencia a su ejecución, cuando no esté tipificado como 
infracción muy grave.

— La aportación de registros o de documentación falsa o inexacta que induzcan a las 
Administraciones públicas a otorgar autorizaciones de actividades, establecimientos o 
productos sin que reúnan los requisitos exigidos para ello.

— La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios, cuando en 
su presentación se induzca a confusión al consumidor sobre sus verdaderas características 
sanitarias o nutricionales.

— El incumplimiento de los requisitos en materia de seguridad alimentaria, cuando ello 
represente un riesgo para la salud pública y siempre que no pueda considerarse una 
infracción muy grave.

— El destino para consumo humano de animales o productos de origen animal, cuando 
su comercialización esté expresamente prohibida.

— La introducción en territorio nacional de alimentos y piensos a través de puntos de 
entrada no establecidos al efecto.

— El incumplimiento de la obligación del operador económico de informar a la autoridad 
competente cuando considere que alguno de los alimentos o piensos que ha importado, 
producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple con los requisitos de seguridad 
alimentaria, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción muy grave.

— La reincidencia en la misma infracción leve en el último año.
3. Serán infracciones muy graves:
— Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa aplicable en cada 

caso.
— La falsedad en la marca sanitaria o la marca de identificación en los alimentos que 

venga requerida por la normativa vigente.
— El suministro de documentación falsa, a sabiendas, a las Administraciones públicas.
— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 

contaminados, para la elaboración de productos alimenticios de manera intencionada y 
cuando dicha práctica comporte un riesgo grave para la salud pública.

— La utilización de documentación sanitaria falsa para la comercialización de alimentos 
y piensos.

— El quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas por las Administraciones 
públicas, poniendo en circulación productos o mercancías inmovilizadas.
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— La realización de conductas infractoras que se produzcan de manera consciente y 
deliberada, y la falta de los controles o precauciones exigibles en la actividad alimentaria, 
cuando éstas comporten un riesgo grave para la salud pública.

— El incumplimiento de la obligación del operador económico de informar a la autoridad 
competente cuando considere que alguno de los alimentos o piensos que ha importado, 
producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple con los requisitos de seguridad 
alimentaria y dicho incumplimiento suponga un riesgo grave para la salud pública.

— La reincidencia en la misma infracción grave en el último año.

Artículo 52.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición previstas en esta 

norma serán sancionadas por las Administraciones públicas competentes con multas de 
acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta 5.000,00 euros.
b) Infracciones graves, entre 5.001,00 euros y 20.000,00 euros.
c) Infracciones muy graves, entre 20.001,00 y 600.000,00 euros
2. En el supuesto de infracciones muy graves, la Administración pública competente 

podrá acordar el cierre temporal del establecimiento o instalación de que se trate por un 
plazo máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación la legislación laboral en relación 
con las obligaciones de la empresa frente a los trabajadores.

3. La clausura o cierre de establecimientos o instalaciones que no cuenten con las 
autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta 
tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de sanidad, 
higiene o seguridad y la retirada del mercado precautoria o definitiva de bienes por razones 
de salud y seguridad, no tienen el carácter de sanción.

Artículo 53.  Sanciones accesorias.
La Administración pública competente podrá acordar, como sanciones accesorias, frente 

a las infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición previstas en esta norma:
a) El decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no 

identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.
Los gastos derivados de las medidas adoptadas en el párrafo anterior, incluidas, entre 

otras, las derivadas del transporte, distribución y destrucción, serán por cuenta del infractor.
b) La publicidad de las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves, 

cuando hayan adquirido firmeza en vía administrativa, así como los nombres, apellidos, 
denominación o razón social de las personas naturales o jurídicas responsables y la índole y 
naturaleza de las infracciones, siempre que concurra riesgo para la salud o seguridad de los 
consumidores, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada 
intencionalidad en la infracción.

CAPÍTULO X
Tasas

Sección Primera. Tasas por servicios prestados por la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición

Artículo 54.  Régimen jurídico.
Las tasas establecidas en este capítulo se regirán por esta ley y por las demás fuentes 

normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos.
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Artículo 55.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las tasas la realización por los órganos competentes de 

la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición de las siguientes actividades:
1. En materia de registros, productos dietéticos, estudios y evaluaciones, complementos 

alimenticios y aguas, los que figuran en los apartados siguientes:
a) La realización por los órganos competentes de la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición, de la tramitación, estudios o evaluaciones, para la autorización o 
inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de 
empresas y establecimientos alimentarios, situados en cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea; de productos alimenticios destinados a una alimentación especial 
procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o que, aun procediendo de 
Estados integrantes de la misma, el responsable no tenga establecido su domicilio social en 
España, así como los cambios de composición de los referidos productos; reconocimiento y 
registro de las aguas minerales naturales y de manantial procedentes de países no 
pertenecientes a la Unión Europea y su traslado a la Comisión Europea; y la expedición de 
certificados sobre datos registrales.

b) La tramitación, estudios o evaluaciones realizadas como consecuencia de la 
notificación de puesta en el mercado nacional de complementos alimenticios y preparados 
para lactantes procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o que aun 
procediendo de países integrantes de ella, el responsable no tenga establecido su domicilio 
social en España.

c) La tramitación, estudios o evaluaciones para la remisión a la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria de las solicitudes de autorización de declaraciones de propiedades 
saludables en los alimentos, de acuerdo con los artículos 13.4, 13.5 y 14 del Reglamento 
1924/2006, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de 
propiedades saludables en los alimentos.

d) La tramitación, estudios o evaluaciones para la adjudicación del código de 
identificación de los alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales susceptibles 
de financiación por el Sistema Nacional de Salud, clasificación por tipo de dieta, así como, 
los cambios de nombre y/o composición de los referidos productos.

2. La realización de servicios de análisis de muestras, cuando la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición actúe como laboratorio de referencia en el marco del 
control oficial.

3. La realización de evaluaciones de expedientes de alimentos, ingredientes 
alimentarios, coadyuvantes o procesos tecnológicos.

Artículo 56.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de las tasas, las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

que soliciten la prestación de cualquiera de los servicios que constituyan el hecho imponible 
de las mismas.

Artículo 57.  Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 

inicie la actuación o el expediente, y que no se realizará o tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente.

Artículo 58.  Cuantías.
1. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 1 del 

artículo 55, serán las siguientes:
a) Por inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 

de una empresa o establecimiento alimentario situado en cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea: 156 euros.

b) Por modificación de la inscripción registral a que se refiere el punto anterior: 78 euros.
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c) Por evaluación, estudio y, en su caso, registro de productos alimenticios destinados a 
una alimentación especial procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o 
que aun procediendo de países integrantes de ella, el responsable no tenga establecido su 
domicilio social en España: 882 euros.

d) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto c): 882 
euros.

e) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto c): 261 
euros.

f) Por autorización temporal de comercialización de productos alimenticios destinados a 
regímenes especiales y posterior registro: 875 euros.

g) Por estudio y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta en el 
mercado de complementos alimenticios: 125,63 euros.

h) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto g): 95,86 
euros.

i) Por modificaciones menores en los productos a que se refiere el punto g): 59,76 euros.
j) Por estudios y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta en el 

mercado de preparados para lactantes: 882 euros.
k) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto j): 882 

euros.
l) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto j): 261 

euros.
m) Por estudio, evaluación, clasificación por tipo de dieta y tramitación para la 

adjudicación del código de identificación de los alimentos dietéticos destinados a usos 
médicos especiales susceptibles de financiación por el Sistema Nacional de Salud: 334,53 
euros.

n) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto m): 334,53 
euros.

ñ) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto m): 139,39 
euros.

o) Por estudio, evaluación y tramitación de solicitudes de autorización de declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos: 882 euros.

p) Por reconocimiento y registro de las aguas minerales naturales y de manantial 
procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea: 2.618 euros.

q) Por evaluación de modificaciones sobre reconocimientos previamente autorizados: 
1.858 euros.

r) Por expedición de cada uno de los certificados simples relacionados con los datos 
regístrales de una empresa o producto: 76 euros.

s) Por expedición de certificación detallada de la composición de un producto: 136 euros.
t) Por el estudio, evaluación y autorización de coadyuvantes tecnológicos: 568 euros.
u) Por la preparación de informes de evaluación de solicitudes de límites máximos de 

residuos de productos fitosanitarios: 568 euros.
2. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 2 del 

artículo 55, serán las siguientes:
a) Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones 

cualitativas o cálculos aritméticos.
Por cada muestra: 15 euros.
b) Preparación de muestras para análisis con operaciones básicas o cuantificación de 

análisis, consistentes en operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, 
destilaciones, mineralizaciones, etc.).

Por cada muestra: 22 euros.
c) Validación de nuevas técnicas analíticas: 1.000 euros.
d) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de sustancias en el mismo 

análisis, por cromatografía en capa fina: 29 euros.
e) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas no instrumentales: 

15 euros.
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f) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas 
espectrofotométricas:

1.º De ultravioleta visible, Infrarrojo, etc.: 29 euros.
2.º De absorción atómica de llama: 29 euros.
3.º De absorción atómica con cámara de grafito, o por generación de hidruros o por 

vapor frío: 60 euros.
g) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas 

espectrofluorométricas: 43 euros.
h) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas 

instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos supercríticos, 
electroforesis capilar, etc.): 57 euros.

i) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas 
instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos supercríticos, 
electroforesis capilar, etc.) con purificación previa de en columna: 84 euros.

j) Determinación de una sustancia mediante kits específicos por análisis enzimáticos, 
radioinmunoensayo, etc.: 57 euros.

k) Identificación de especies animales en productos cárnicos:
1.º No tratados por el calor, mediante enzimoinmunoensayo (ELISA). 80 euros.
2.º Calentados, mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 160 euros.
l) Investigación de enterotoxinas estafilocócicas:
1.º Por método inmunológico de aglutinación al látex (RPLA): 100 euros.
2.º Por enzimoinmunoensayo (ELISA): 150 euros.
m) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, mediante cromatografía de gases/

espectrometría de masas:
1.º De 1 a 10 analitos: 200 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 100 euros.
n) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante cromatografía de gases/

espectrometría de masas de alta resolución:
1.º De 1 a 15 analitos: 300 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 150 euros.
ñ) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante 

cromatografía líquida/espectrometría de masas:
1.º De 1 a 10 analitos: 500 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 200 euros.
o) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante la concurrencia de técnicas 

definidas en los diferentes epígrafes precedentes: se valorará mediante la suma de los 
mismos.

p) Determinaciones de migraciones de materiales destinados a estar en contacto con 
alimentos:

1.º Ensayos de Migración global de materiales poliméricos: Por cada simulante: 84 
euros.

2.º Ensayos de Migración específica: Por cada simulante: 140 euros.
3.º Por la puesta a punto del método específico para cada monómero, por migración y 

matriz: 2.890 euros.
4.º Ensayos de Migración específica.
Por cada una de las muestras adicionales del apartado anterior: 140 euros.
5.º Determinaciones de migraciones de materiales macromoleculares destinados a estar 

en contacto con alimentos:
Extracción según FDA 177.1350 apartado (b)(1): 84 euros.
q) Análisis microbiológico:
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1.º Recuento de una especie de microorganismos. 25 euros.
2.º Aislamiento e identificación de microorganismos por especie: 25 euros.
3.º Prueba microbiológica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 15 euros.
4.º Prueba microbiológica de identificación de familias de antibióticos por inhibición de 

crecimiento bacteriano: 50 euros.
5.º Investigación Botulismo por bioensayo: 417 euros.
6.º Análisis microbiológico por PCR: 69 euros.
7.º Estudios serológicos de patógenos: 49 euros.
8.º Determinación de resistencias bacterianas para cepas de:
8.º 1 Campylobacter: 25 euros.
8.º 2 Salmonella: 100 euros.
9.º Investigación de virus entéricos por:
9.º 1 PCR: 69 euros.
9.º 2 PCR tiempo real: 277 euros.
r) Investigación de parásitos
1.º Parásitos en alimentos y aguas. 22 euros.
2.º Determinación de especies de Triquina por PCR: 69 euros.
3.º Detección de biotoxinas marinas por bioensayos: 417 euros.
s) Ensayos toxicológicos:
1.º Ensayos in vivo de toxicidad aguda por bioensayos: 417 euros.
2.º Ensayos in vitro de citotoxicidad:
2.º 1 Viabilidad celular (Rojo neutro): 140 euros.
2.º 2 Proliferación celular: 140 euros.
2.º 3 MTT o Actividad Mitocondrial: 140 euros.
t) Organismos Modificados Genéticamente:
1.º Análisis de screening (detección de controles internos de planta, y de secuencias 

reguladoras o de selección): Por gen analizado: 52 euros.
2.º Análisis de detección e identificación por PCR simple y Nested. PCR de secuencias 

específicas: Por gen analizado: 69 euros.
3.º Análisis cuantitativo por PCR a tiempo real: Por OMG: 277 euros.
4.º Análisis cuantitativo proteína transgénica por ELISA: Por OMG: 277 euros.
u) Determinación del contenido de Gluten en alimentos:
1.º Mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 80 euros.
2.º Por Western inmunoblotting: 47 euros.
v) Detección de alimentos irradiados:
1.º Por el método de resonancia paramagnética electrónica: 100 euros.
2.º Por el método de termoluminiscencia: 140 euros.
3.º Irradiación de confirmación en planta autorizada: de 1 a 100 muestras: 250 euros.
w) Emisión de certificado sobre un análisis practicado: 8 euros.
x) Emisión de informe sobre un análisis practicado: 36 euros/hora o fracción.
3. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 3 del 

artículo 55, serán las siguientes:
a) Evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias 

previamente autorizadas en alimentación humana): 1.000 euros.
b) Evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias no 

autorizadas previamente en alimentación humana): 2.000 euros.
c) Evaluación de expedientes relativos a procesos tecnológicos: 2.000 euros.
d) Evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios 

autorizados previamente en alimentación humana en la Unión Europea: 1.000 euros.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 51  Ley de seguridad alimentaria y nutrición

– 3510 –



e) Evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios no 
autorizados previamente en alimentación humana en la Unión Europea: 2.000 euros.

Artículo 59.  Régimen de autoliquidación.
Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en los términos que 

reglamentariamente se establezcan.

Artículo 60.  Normas de gestión.
A la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición le corresponde la gestión y 

recaudación de las tasas comprendidas en esta sección.

Sección Segunda. Tasa por controles oficiales de las importaciones de 
determinados piensos y alimentos de origen no animal

Artículo 61.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los servicios 

veterinarios de inspección fronteriza de la Administración General del Estado, de servicios o 
actividades relativos a la inspección y control oficial de la importación de piensos y alimentos 
de origen no animal conforme a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 669/2009 de la 
Comisión Europea por el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a la intensificación de los controles oficiales de las 
importaciones de determinados piensos y alimentos de origen no animal y se modifica la 
Decisión 2006/504/CE.

Artículo 62.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa, las personas, físicas o jurídicas, que soliciten la 

prestación de cualquiera de los servicios que constituyan el hecho imponible de la misma.

Artículo 63.  Responsables.
Serán responsables de la tasa los agentes de aduanas que participen en la introducción 

de los piensos y alimentos de origen no animal en el territorio nacional procedentes de 
terceros países. Esta responsabilidad será de carácter solidario cuando actúen en nombre 
propio y por cuenta del sujeto pasivo, y subsidiaria cuando actúen en nombre y por cuenta 
del sujeto pasivo.

Artículo 64.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la realización de las actividades 

de inspección y control sanitario en los establecimientos o instalaciones en que se 
desarrollen aquéllas. La tasa se abonará antes de que comiencen las actividades de 
inspección y control cuya realización constituye el hecho imponible. No obstante, podrá 
exigirse su pago en el momento en que se soliciten dichas actuaciones de inspección y 
control, cuando éstas deban llevarse a cabo en un plazo no superior a 24 horas desde la 
solicitud. Los piensos y alimentos de origen no animal no podrán abandonar el punto de 
entrada designado en el territorio aduanero comunitario sin que se haya efectuado dicho 
pago.

Artículo 65.  Cuantía.
La cuantía de la tasa será de 102 euros por cada partida importada.
En el caso de importaciones procedentes de países terceros, con los que existan 

acuerdos globales de equivalencia con la Unión Europea en materia de garantías 
veterinarias, basadas en el principio de reciprocidad de trato, la cuota tributaria será la que 
resulte de la aplicación de dichos acuerdos.
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Artículo 66.  Régimen de autoliquidación.
Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo, en los términos que 

reglamentariamente se establezcan.

Artículo 67.  Gestión.
La gestión de la tasas en lo que se refiere a los piensos, le corresponderá al Ministerio 

de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y en lo que se refiere a los alimentos al 
Ministerio de Sanidad y Política Social.

Artículo 68.  Prohibición de despacho y restitución.
1. Las autoridades no podrán autorizar el despacho a libre práctica en el territorio de la 

Unión Europea sin que se acredite el pago de la tasa.
2. El importe de la tasa correspondiente no podrá ser objeto de restitución a terceros, ya 

sea de forma directa o indirecta.

Disposición adicional primera.  Competencias de otros ministerios.
Las disposiciones de esta ley, cuando afecten a las Unidades, Centros y Dependencias 

pertenecientes al Ministerio de Defensa y sus organismos públicos, se aplicarán por sus 
órganos sanitarios competentes.

En cualquier caso, el Ministerio de Defensa deberá comunicar al Ministerio de Sanidad y 
Política Social y a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, toda la 
información relativa a la actividad relacionada con la seguridad alimentaria para que dichos 
departamentos y la Agencia puedan ejercer sus competencias en la materia.

Disposición adicional segunda.  Garantía de los derechos.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantizarán las condiciones de accesibilidad al ejercicio de los derechos previstos en esta 
ley, en los términos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Disposición transitoria única.  Procedimientos en materia de inspección.
Hasta tanto se establezcan procedimientos específicos en materia de inspecciones, será 

de aplicación lo dispuesto al efecto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sus reglamentos de desarrollo, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. A la entrada en vigor de esta ley queda derogado el artículo 31 de la Ley 53/2002, de 

30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por la que se 
regulan las tasas exigibles por los servicios y actividades en materia de industrias 
alimentarias, preparados alimenticios para regímenes especiales y/o dietéticos y aguas 
minerales naturales y de manantial.

2. Asimismo, quedan expresamente derogados el Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, 
por el que se regula el control oficial de los productos alimenticios y el Real Decreto 
1397/1995, de 4 de agosto, por el que se aprueban medidas adicionales sobre el control 
oficial de productos alimenticios.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a la presente ley.
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Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Esta ley tiene el carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.16.ª de la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación general de la sanidad. Se exceptúa el capítulo II de la misma, que se 
dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Igualmente, se exceptúa de dicho carácter de normativa básica la regulación contenida 
en el capítulo X que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de hacienda 
general.

Asimismo, la regulación contenida en los artículos 6 y 9 de esta ley se dicta al amparo 
del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y la 
regulación contenida en el artículo 37 de esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

Disposición final segunda.  Actualización de las sanciones.
Se faculta al Gobierno para actualizar el importe de las cuantías de las sanciones 

establecidas en esta norma, teniendo en cuenta para ello la variación de los índices de 
precios al consumo.

Disposición final tercera.  Aplicabilidad del régimen reglamentario en materia de 
infracciones y sanciones.

A efectos de lo establecido en el capítulo IX de esta norma, y en lo no previsto 
expresamente en el mismo, será de aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, 
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y 
de la producción agroalimentaria, sin perjuicio de sus ulteriores modificaciones o 
adaptaciones por el Gobierno.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea 
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria.

1. El artículo 2.3 de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria tendrá la siguiente redacción:

«3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición estará legitimada 
para el ejercicio de la acción de cesación frente a conductas que lesionen los 
intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios tanto en el ámbito de la 
seguridad de los alimentos dirigidos al consumo humano como en lo referido a las 
alegaciones nutricionales y saludables.

La acción de cesación se dirigirá a obtener una sentencia que condene al 
demandado a cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la 
acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya 
finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan 
temer su reiteración de modo inmediato.»

2. El artículo 2.4 de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria tendrá la siguiente redacción:

«4. En los términos de la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica 
el régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios, la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición podrá solicitar al anunciante la cesación o rectificación de la 
publicidad ilícita que afecte a los intereses colectivos o difusos de los consumidores y 
usuarios tanto en el ámbito de la seguridad de los alimentos dirigidos al consumo 
humano como en lo referido a las alegaciones nutricionales y saludables. En este 
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mismo ámbito la Agencia estará legitimada para el ejercicio de la acción de cesación 
prevista en el artículo 29 y siguientes de la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de 
transposición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en 
materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios.»

Disposición final quinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 52

Real Decreto 315/2025, de 15 de abril, por el que se establecen 
normas de desarrollo de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición, para el fomento de una alimentación 

saludable y sostenible en centros educativos

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 92, de 16 de abril de 2025
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2025-7659

I
El artículo 43 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos organizar 

y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios y fomentar la educación sanitaria, la educación física y el deporte.

La malnutrición en todas sus formas afecta en la actualidad a todos los países y su 
abordaje con un carácter global es imprescindible para alcanzar el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 2 «Hambre cero» contemplado en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de la Organización de las Naciones Unidas.

Desde hace más de dos décadas, tanto en España como en el resto de Europa, la 
obesidad supone un serio problema de salud y un verdadero reto de salud pública. En 
España y según los datos más recientes del «Estudio ALADINO 2023. Estudio sobre la 
Alimentación, Actividad física, Desarrollo Infantil y Obesidad en España 2023» del 
Organismo Autónomo Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), hay 
un 15,9 % de niños y niñas de 6 a 9 años con obesidad, un 3,6 % de los escolares con 
obesidad severa y un 36,1 % con exceso de peso (sobrepeso y obesidad). En entornos 
familiares con un menor nivel de ingresos se observa que las prevalencias de exceso de 
peso continúan sin cambios de mejora. Así, la prevalencia en el exceso de peso en las 
familias con ingresos inferiores a los 18.000 euros llega hasta el 46,7 %, frente al 29,2 % de 
las familias que ingresan más de 30.000 euros. Todo ello se asocia a graves consecuencias 
para la salud tanto a corto como a largo plazo. Además, y según la Organización Mundial de 
la Salud, alrededor del 60 % de la población infantil con exceso de peso arrastrará esta 
circunstancia a la vida adulta.

Por otro lado, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada en 1989 y ratificada 
por España en 1990, reconoce en sus artículos 24 y 27 los derechos de los niños y niñas a 
gozar del más alto nivel posible de salud y a una nutrición adecuada y la Observación 
General n.º 15 (2013) del Comité de los Derechos del Niño resalta la necesidad de adoptar 
medidas encaminadas a garantizar el acceso a alimentos inocuos, nutricionalmente 
adecuados y culturalmente apropiados.

Asimismo, las Conclusiones del Consejo de la Unión Europea «Alimentación sana para 
la infancia: un futuro saludable para Europa» (2018/C 232/01), exigen políticas de 
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prevención ambiciosas y eficaces integrando la salud en todas las políticas. También exigen 
prestar especial atención a los niños y niñas de entornos socioeconómicos más 
desfavorecidos y en situaciones de vulnerabilidad.

II
La demanda de comedores escolares sostenibles y saludables es una realidad 

emergente que se conecta con la creciente preocupación social por las implicaciones del 
sistema alimentario en la salud, la economía y el medio ambiente, y que cada vez está más 
presente, especialmente tras la firma del Pacto de Milán de política alimentaria urbana.

Dada la cantidad de tiempo que los niños y niñas pasan en la escuela, así como el hecho 
de que muchos escolares consumen al menos una comida principal diaria en estos centros, 
el entorno escolar es clave para estimular comportamientos y patrones alimentarios 
saludables en toda la población y en las diferentes clases sociales. Debe señalarse que los 
requisitos y criterios que orientan la oferta y programación de los menús servidos en los 
comedores escolares y las frecuencias de consumo que se establecen para cada grupo de 
alimentos hacen referencia a la comida del mediodía ofrecida en el comedor escolar de 
lunes a viernes, comida que es complementada por la oferta alimentaria del entorno familiar 
en los restantes momentos de consumo, como son el desayuno, la merienda y la cena, así 
como por todas las comidas del fin de semana, lo que permite un equilibrio y ajuste a las 
recomendaciones dietéticas establecidas para toda la semana.

El comedor escolar es una pieza clave para reducir la pobreza infantil, además de ser en 
muchas ocasiones el único recurso que tienen muchos niños, niñas y adolescentes para 
acceder a una comida saludable al día. Asimismo, destaca la importancia que tiene la 
educación en nutrición, como eje transversal, en el proceso formativo de los escolares. La 
adquisición de hábitos alimentarios saludables durante la infancia y adolescencia no solo 
impacta positivamente en el rendimiento y el desarrollo, sino que también promueve una 
cultura de salud preventiva que se extiende a lo largo de la vida. En este sentido, es 
importante tener en cuenta en la alimentación en la etapa escolar las recomendaciones de 
consumo de alimentos elaboradas por los organismos de referencia en seguridad alimentaria 
para disminuir la exposición de este grupo de población a determinados contaminantes.

El objetivo de garantizar el acceso a una alimentación y nutrición de calidad que persigue 
este real decreto se encuentra asimismo alineado con el Plan de Acción Estatal para la 
Implementación de la Garantía Infantil Europea (2022-2030), el II Plan Nacional de Derechos 
Humanos (2023-2027) y el Plan Estratégico Nacional para la Reducción de la Obesidad 
Infantil (2022-2030), que reconoce, en su medida 81, que se garantizarán menús adaptados 
para el alumnado que así lo requiera por motivos de salud o culturales (éticos y religiosos), y 
en su medida 75 que se garantizará la oferta de comedor escolar en todas las etapas 
educativas, promoviendo una alimentación saludable y priorizando la disponibilidad de 
cocina propia y la sostenibilidad.

III
La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dispone en su artículo 6 que las 

actuaciones de las administraciones públicas sanitarias tienen que estar orientadas a la 
promoción de la salud, y en su artículo 18 determina la necesidad de adoptar acciones 
orientadas a la prevención de los riesgos para la salud derivados de los productos 
alimenticios, incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas.

La Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, establece el marco 
normativo básico en el ámbito de la nutrición, dedicando su capítulo VII al desarrollo de 
medidas orientadas al fomento de la alimentación saludable, la actividad física y la 
prevención de la obesidad. Dicho capítulo contempla en su artículo 40 un conjunto relevante 
de medidas especiales dirigidas al ámbito escolar.

Asimismo, el artículo 41 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, prevé que cuando las 
administraciones públicas liciten las concesiones de los servicios de restauración tendrán 
que introducir en el pliego de prescripciones técnicas requisitos para que la alimentación que 
se sirve sea variada, equilibrada y adaptada a las necesidades nutricionales de los usuarios 
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del servicio. Estos requisitos deberán de ser objeto de especial consideración dentro de los 
criterios de adjudicación del contrato.

La disposición final quinta de la Ley 17/2011, de 5 de julio, establece en favor del 
Gobierno una habilitación normativa para el desarrollo reglamentario de esta ley. Este real 
decreto se ampara en lo dispuesto en dicha disposición.

A su vez el artículo 16 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, 
establece que las actuaciones de promoción de la salud tendrán que prestar especial 
atención al ámbito educativo.

Puesto que los poderes públicos realizan un gasto anual en alimentos y bebidas de gran 
magnitud, es clave que dicho gasto público se realice atendiendo a los más altos estándares 
sobre la base de criterios nutricionales y de sostenibilidad. En este sentido, la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, prioriza la mejor relación calidad-precio de cara a 
lograr objetivos de tipo social, medioambiental, de innovación y de defensa de la 
competencia.

También, el Real Decreto 6/2018, de 12 de enero, por el que se crea la Comisión 
Interministerial para la incorporación de criterios ecológicos en la contratación pública, 
subraya la importancia de estos como herramienta para el logro de las políticas 
medioambientales.

Asimismo, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, 
realiza en sus artículos 22 y 31 una mención explícita a la relación entre alimentación y 
cambio climático, subrayando la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, la importancia de reducir al mínimo los efectos 
negativos de la generación y gestión de los residuos, en la salud humana y el medio 
ambiente.

IV
Por otro lado, la Comisión Europea ha adoptado la Estrategia «De la Granja a la Mesa», 

que propone medidas para mejorar la disponibilidad y promover dietas saludables y 
sostenibles en los servicios de restauración institucional con criterios mínimos obligatorios en 
la adquisición de alimentos.

La alimentación saludable y sostenible constituye una prioridad en el ámbito educativo y 
social, siendo fundamental para el desarrollo y bienestar de los escolares. En este contexto, 
la dieta mediterránea adquiere una relevancia especial, no solo por sus beneficios para la 
salud, sino también por su reconocimiento como patrimonio cultural inmaterial de la 
humanidad por la UNESCO.

Asimismo, tanto el Plan de Acción Europeo sobre Alimentación y Nutrición 2015-2020 de 
la Oficina Regional para Europa de la Organización Mundial de la Salud, como el Plan de 
Acción de la UE contra la Obesidad Infantil 2014-2020, consideraban el entorno escolar 
como un entorno esencial en la prevención de la obesidad infantil. Este aspecto también se 
ha abordado en la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios de 2021, 
donde se ha puesto de manifiesto la importancia del comedor escolar como una de las 
estrategias para garantizar el acceso de la ciudadanía a alimentos seguros, saludables y 
sostenibles.

La importancia de este tema es ampliamente contemplada en el artículo 40 de la Ley 
17/2011, de 5 de julio. El apartado 6 de dicho artículo establece que en las escuelas 
infantiles y en los centros escolares no se permitirá la venta de alimentos y bebidas con un 
alto contenido en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, azúcares y sal, añadiendo 
que dichos contenidos se establecerán reglamentariamente.

En julio de 2010, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
aprobó el Documento de consenso sobre la alimentación en los centros educativos. Las 
recomendaciones contenidas en dicho documento han inspirado la contratación pública en el 
ámbito educativo, a través de su inclusión en mayor o menor medida en los pliegos de 
prescripciones técnicas para dicha contratación. Si bien los criterios establecidos para la 
oferta alimentaria de máquinas expendedoras, cantinas y quioscos en centros educativos 
recogidos en dicho documento de consenso han sido contemplados íntegramente en 
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diferentes textos normativos de algunas comunidades autónomas, se observa la necesidad 
de revisarlos y articular los mecanismos necesarios que garanticen su utilización plena por 
todas las administraciones públicas competentes en este ámbito.

Posteriormente, en diciembre de 2020, la Comisión Institucional de la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición (en adelante, AESAN) aprobó el cuarto Plan Nacional 
de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2021-2025, que incluye el Programa 
16 de menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares. En el 
contexto de dicho programa, en marzo de 2022, la Comisión Institucional consensuó un 
protocolo de criterios mínimos para la evaluación de la oferta alimentaria en centros 
escolares, siendo oportuna una base normativa que respalde a nivel nacional dichos 
criterios. Garantizar que todos los centros educativos cumplan con los criterios mínimos para 
una alimentación saludable, de calidad y sostenible, es uno de los objetivos específicos 
contemplado en el Plan Estratégico Nacional para la Reducción de la Obesidad Infantil 
(medidas 83, 84 y 85), donde se recoge la necesidad de garantizar que toda la oferta 
alimentaria de los centros cumpla con lo establecido en el Programa 16 del PNCOCA 
2021-2025.

V
Por todo lo señalado, este real decreto cumple, de acuerdo con el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con los principios de necesidad y eficacia, al tener como objetivo el garantizar un 
elevado nivel de protección de la salud de los escolares, promoviendo una alimentación 
saludable y sostenible a través de la inclusión de criterios nutricionales y de sostenibilidad 
para la contratación, adquisición y oferta de alimentos y bebidas en centros educativos, 
establecidos en el contexto de la Estrategia NAOS sobre Nutrición, Actividad Física y 
Prevención de la Obesidad, de la AESAN.

Se ha tenido en cuenta el principio de proporcionalidad, ya que se recogen las 
disposiciones necesarias e imprescindibles para la mejora de la nutrición y se ha garantizado 
el principio de seguridad jurídica, ya que esta norma es coherente con el marco jurídico, 
tanto con la legislación estatal y autonómica vigente, como con las Directivas europeas y las 
recomendaciones de organizaciones internacionales en materia de salud.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, el real decreto se remite al régimen 
sancionador ya establecido en la Ley 17/2011, de 5 de julio. Por otra parte, la disposición 
final segunda prevé una entrada en vigor diferida para determinados criterios cuyo 
cumplimiento por parte de los centros educativos puede presentar mayores dificultades, 
estableciéndose un plazo de tiempo suficiente para que los contratos de suministros de 
alimentos puedan adaptarse a las nuevas disposiciones.

Se ha observado el principio de transparencia, definiendo claramente en este preámbulo 
los objetivos y justificación de la norma y posibilitando el acceso a los documentos durante el 
proceso de elaboración de la misma, de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Además, en el proceso 
de elaboración de este real decreto se han sustanciado los trámites de consulta pública 
previa y de información pública.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, la norma no supone más cargas 
administrativas de las estrictamente necesarias.

Han sido consultadas las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, de 
acuerdo con el artículo 26 apartado 6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
y del artículo 17.1 del Estatuto del Organismo Autónomo Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, aprobado por el Real Decreto 697/2022, de 23 de agosto.

Asimismo, han sido consultados los sectores afectados y las asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias, habiendo emitido informe la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, 
de la Ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes, del Ministro de Agricultura, 
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Pesca y Alimentación, de la Ministra de Sanidad, y de la Ministra de Juventud e Infancia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de abril de 2025,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de las medidas que, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición, deben adoptarse en el ámbito escolar para garantizar una 
alimentación saludable y sostenible. En particular, se establecen los criterios mínimos de 
calidad nutricional y sostenibilidad que deben observarse en la contratación de los servicios 
y suministros relacionados con la oferta de alimentos y bebidas en los centros educativos, 
así como los requisitos aplicables a la programación de los menús escolares.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El presente real decreto se aplica a los centros educativos públicos, a los centros 

concertados y a los centros privados, que imparten educación infantil (2.º ciclo), primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato o ciclos formativos de 
formación profesional de grado básico o medio.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones contempladas 

en la normativa de la Unión Europea, nacional y autonómica en materia de nutrición, 
seguridad alimentaria y sostenibilidad.

2. A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Alimentos frescos: aquellos productos alimenticios no transformados y no sometidos a 

procesos térmicos de conservación.
b) Azúcares añadidos: los azúcares refinados utilizados en la preparación de alimentos, 

así como el azúcar de mesa.
c) Azúcares libres: azúcares añadidos más los azúcares presentes de forma natural en la 

miel, los jarabes, los zumos de fruta y los concentrados de zumo de fruta.
d) Canal corto de distribución: aquella cadena de distribución en la que intervienen un 

número limitado de agentes económicos y las relaciones geográficas y sociales de cercanía 
entre los productores, los transformadores y los consumidores.

e) Carne procesada: carne transformada mediante salazón, curado, fermentación, 
ahumado u otros procesos para mejorar su sabor o su conservación.

f) Frutas y hortalizas de temporada: aquellas contempladas en los calendarios de frutas y 
hortalizas de temporada publicados por la Administración General del Estado o por las 
administraciones autonómicas.

g) Grasas saturadas: todos los ácidos grasos que no presenten doble enlace, de acuerdo 
con la definición adoptada en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011 sobre la información alimentaria facilitada 
al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 
1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 
87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE 
de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las 
Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de 
la Comisión.
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CAPÍTULO II
Criterios nutricionales y de sostenibilidad para la contratación, adquisición y 

oferta de alimentos y bebidas en centros educativos

Artículo 4.  Criterios nutricionales y de sostenibilidad para la contratación, adquisición y 
oferta de alimentos y bebidas en comedores escolares.

1. En la contratación de los servicios y suministros relacionados con la oferta de 
alimentos y bebidas en los comedores escolares se aplicarán los siguientes criterios:

a) La oferta de alimentos y bebidas en centros educativos estará compuesta, 
fundamentalmente, por alimentos frescos, de temporada y procedentes de canales cortos de 
distribución como: hortalizas, legumbres, cereales preferiblemente integrales, frutas, frutos 
secos y aceite de oliva, que incluya también un consumo moderado de fuentes de proteínas 
de origen animal como pescado, huevos, lácteos y carne, preferentemente de ave y conejo.

b) Al menos el 45 % de las raciones de frutas y hortalizas que se oferten serán de 
temporada.

c) Al menos el 5 % del total del coste de adquisición de alimentos ofertados serán de 
producción ecológica. Alternativamente, al menos 2 platos principales de comida al mes será 
de producto ecológico.

d) Se priorizará la compra de alimentos en cuya producción se hayan respetado las 
normas de producción integrada, de acuerdo con el artículo 2.a) del Real Decreto 
1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la producción integrada de productos 
agrícolas y la de los productos alimenticios marinos y de la acuicultura más respetuosos con 
el medioambiente, de acuerdo a certificaciones o distintivos de sostenibilidad y trazabilidad, 
como el estándar MSC, la certificación ASC (acuicultura sostenible) u otros similares.

e) Se introducirán elementos orientados a la reducción al mínimo de la generación de 
residuos y el desperdicio alimentario, así como a su recogida separada para su posterior 
reciclado, y al menor impacto ambiental a lo largo del ciclo de vida del producto o servicio, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

f) Se dará prioridad a utilizar técnicas culinarias más saludables como horno, vapor, 
hervido, plancha, sofritos y salsas de tomate, frente a otras como frituras, rebozados, y 
preparaciones con otras salsas.

g) El aceite utilizado para aliñar las ensaladas será aceite de oliva virgen o virgen extra y 
para cocinar y freír se utilizará preferentemente aceite de oliva o aceite de girasol alto oleico.

h) Por motivos medioambientales, el aceite culinario sobrante debe depositarse en los 
circuitos de reciclado.

i) Se utilizará sal yodada y se reducirá la cantidad añadida en las preparaciones, 
sustituyéndose por el uso de especias como alternativa.

j) Se limitará en las elaboraciones el uso de concentrados de caldo u otros potenciadores 
del sabor y, en el caso de usarse, se utilizarán las opciones existentes en el mercado con un 
25 % reducido en sal.

k) Se reducirá el uso de envases monodosis, de conformidad con el mandato previsto en 
el artículo 55 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. En todo caso, los envases monodosis de sal, 
azúcar, aceite de oliva virgen, vinagre y otras salsas contendrán como máximo las siguientes 
cantidades: 3 gramos para el azúcar, 0,8 gramos para la sal, 10 ml para el aceite de oliva 
virgen, 8 ml para el vinagre y 10 gramos para otras salsas.

2. Los criterios recogidos en el apartado 1 son de aplicación a los centros educativos 
públicos, concertados y privados contemplados en el artículo 2.

Artículo 5.  Prohibición de venta de alimentos y bebidas con un alto contenido en ácidos 
grasos saturados, ácidos grasos trans, sal y azúcares en centros educativos.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.6 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, 
queda prohibida, en las máquinas expendedoras de alimentos y bebidas instaladas en los 
centros educativos y en las cafeterías de estos centros, la venta de alimentos y bebidas con 
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un contenido en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, sal y azúcares, que superen 
los siguientes criterios nutricionales por porción:

a) No contendrán más de 200 kilocalorías.
b) El 35 % como máximo de las kilocalorías procederán de la grasa, con un contenido 

máximo de 7,8 gramos de grasas totales por porción envasada. Este límite no se aplicará a 
la leche entera, yogures y frutos secos sin grasas añadidas.

c) El 10 % como máximo de las kilocalorías procederán de las grasas saturadas, con un 
contenido máximo de 2,2 gramos de grasas saturadas por porción envasada. Este límite no 
se aplicará a la leche entera, yogures y frutos secos sin grasas añadidas.

d) No contendrán ácidos grasos trans, excepto los presentes de forma natural en 
productos lácteos y cárnicos.

e) El 10 % como máximo de las kilocalorías procederán de los azúcares añadidos o 
libres, con un contenido máximo de 5 gramos de azúcares añadidos o libres por porción 
envasada. Este límite no se aplicará a las frutas y hortalizas que no contengan azúcares 
añadidos, ni a los zumos de frutas y bebidas a base de hortalizas que no contengan 
azúcares añadidos. En la leche y productos lácteos no se contabilizará, a la hora de aplicar 
este límite, el azúcar naturalmente presente en la leche (lactosa) que aproximadamente 
corresponde a 4,8 gramos/100 ml.

f) Contendrán un máximo de 0,5 gramos de sal (0,2 gramos de sodio) por porción 
envasada.

2. En la oferta de alimentos y bebidas en las cafeterías de los centros educativos se 
priorizarán los productos vegetales, legumbres, cereales preferiblemente integrales, frutas, 
frutos secos, característicos de la dieta mediterránea, que incluya también un consumo 
moderado de fuentes de proteínas de origen animal como pescado, huevos, lácteos y carne, 
preferentemente de ave y conejo.

3. Los criterios contemplados en el apartado 1 no son de aplicación a las comidas 
preparadas o acondicionadas en el propio centro.

Artículo 6.  Prohibición de venta de productos envasados con un alto contenido en cafeína 
en centros educativos.

1. En los centros educativos no se permitirá la venta de productos envasados con un 
contenido de cafeína superior a los 15 mg/100 ml.

2. Esta prohibición no se aplicará a la adquisición de este tipo de productos por adultos 
en espacios no accesibles al alumnado.

Artículo 7.  Requisitos adicionales a la oferta alimentaria en máquinas expendedoras de 
centros educativos.

1. Las máquinas expendedoras de alimentos y bebidas no se localizarán en zonas a las 
que pueda acceder el alumnado de infantil y primaria.

2. Las máquinas expendedoras de alimentos y bebidas no dispondrán de publicidad de 
ningún alimento y bebida ni de cualquier otro producto.

Artículo 8.  Medidas para favorecer el acceso al agua de consumo.
1. Las administraciones públicas favorecerán el acceso al agua mediante la implantación 

de fuentes de agua, adecuadamente señalizadas, que ofrezcan agua potable de forma 
gratuita, en espacios comunes y de recreo, durante toda la jornada escolar y extraescolar, 
incluyendo los periodos de almuerzo.

2. Se dispondrá de jarras de agua de consumo en las mesas de los comedores 
escolares, salvo que no sea posible debido a las condiciones del suministro, en cuyo caso se 
priorizaran envases grandes reutilizables.
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CAPÍTULO III
Medidas dirigidas a la programación de los menús escolares

Artículo 9.  Requisitos y criterios para la programación de los menús escolares.
1. Las comidas servidas en los centros educativos deberán ser equilibradas y adaptadas 

a las necesidades nutricionales y recomendaciones de seguridad alimentaria de cada grupo 
de edad. Para ello, deberán ser supervisadas por profesionales con formación acreditada en 
nutrición humana y dietética.

2. Los menús escolares, servidos de lunes a viernes, se confeccionarán teniendo en 
cuenta las frecuencias de consumo para los diferentes grupos de alimentos, sobre la base 
de la estructura tradicional de los componentes de la comida del mediodía en nuestra 
cultura:

a) Primeros platos:
1.º Hortalizas: de una a dos raciones por semana.
2.º Legumbres: de una a dos raciones por semana.
3.º Arroz: una ración por semana.
4.º Pasta: una ración por semana.
b) Segundos platos:
1.º Pescados: de una a tres raciones por semana.
2.º Huevos: de una a dos raciones por semana.
3.º Carnes: máximo tres raciones a la semana. Máximo una ración de carne roja a la 

semana. Máximo dos raciones de carne procesada al mes.
4.º Platos cuya base sean alimentos que aporten proteína de origen vegetal: de una a 

cinco raciones por semana. En aquellos centros educativos que realicen una oferta de menú 
vegetariano, los cinco segundos platos se basarán en alimentos que aporten exclusivamente 
proteína vegetal.

c) Guarniciones:
1.º Ensaladas variadas: de tres a cuatro raciones por semana.
2.º Otras guarniciones (patatas, hortalizas, legumbres): de una a dos raciones por 

semana.
d) Postres:
1.º Frutas frescas: de cuatro a cinco raciones por semana.
2.º Otros postres, preferentemente yogur y cuajada sin azúcar añadido, queso fresco: 

máximo una vez a la semana.
3. Otros requisitos:
a) Agua como única bebida. Se garantizará la presencia de agua de consumo como 

única bebida, salvo que no sea posible debido a las condiciones del suministro.
b) Al menos dos veces a la semana se ofrecerá pan integral.
c) Al menos cuatro veces al mes el arroz o la pasta será integral.
d) Se priorizará el pescado azul y blanco de forma alterna y se podrán incluir crustáceos 

y moluscos.
e) Se primarán las ensaladas y guarnición de verdura fresca, frente a otras formas de 

presentación.
f) Se prohibirá el consumo de frutos secos enteros en los menores de 6 años por el 

riesgo de asfixia.
g) Las frituras se limitarán como máximo a una ración por semana.
h) El consumo de platos precocinados tales como pizzas, canelones, croquetas, 

empanadillas, pescados o carnes rebozadas, análogos vegetales, entre otros, se limitará 
como máximo a una ración al mes.

i) Utilización de sal yodada, de forma reducida.
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Artículo 10.  Disponibilidad de menús especiales.
1. Los centros educativos deberán disponer de menús especiales para el alumnado con 

diagnóstico médico de alergias o intolerancias alimentarias u otras enfermedades que así lo 
exijan, y que mediante el correspondiente certificado médico acredite la imposibilidad de 
ingerir determinados alimentos que perjudiquen a su salud o, en su caso, dispondrán de los 
medios de refrigeración y calentamiento adecuados para que pueda conservarse y 
consumirse el menú especial proporcionado por el entorno familiar, sin peligro para la salud 
del alumnado afectado.

2. Los centros educativos deberán disponer de menús especiales para el alumnado que 
lo requiera, por motivos éticos o religiosos, o, en su caso, se dispondrá de los medios de 
refrigeración y calentamiento adecuados para que pueda conservarse y consumirse el menú 
especial proporcionado por el entorno familiar, sin peligro para la salud del alumnado 
afectado.

Artículo 11.  Información de los menús al entorno familiar.
1. Los centros educativos informarán a las familias, tutores o personas responsables del 

alumnado de la planificación mensual de los menús que se servirán de forma clara y 
detallada, y les orientarán con menús adecuados para que la cena sea complementaria con 
el menú del mediodía, de acuerdo con las recomendaciones dietéticas vigentes de las 
autoridades sanitarias.

2. En los casos de los menús elaborados expresamente para el alumnado con 
necesidades especiales, se proporcionará también a los progenitores, tutores o 
responsables la información del párrafo anterior.

3. La información incluirá el nombre de los platos, la técnica culinaria de elaboración, los 
tipos de salsas y guarniciones y el listado de alérgenos presentes en cada uno de los platos. 
Respecto de los postres, se indicará también la variedad en el caso de las frutas o el tipo de 
lácteo.

4. Toda la información anterior estará disponible en los tablones de anuncios, en las 
páginas web de los centros docentes o en cualquier otro medio de fácil acceso para todas 
las familias, tutores o responsables del alumnado que haga uso del servicio del comedor 
escolar, ya sea de forma permanente o de forma ocasional. Esta información será también 
accesible a personas con discapacidad.

CAPÍTULO IV
Control y régimen sancionador

Artículo 12.  Controles oficiales.
Las autoridades competentes llevarán a cabo controles oficiales, en la forma y con la 

frecuencia en que éstas dispongan, en el marco de los Planes Nacionales de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria, sobre el cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Artículo 13.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo establecido en esta norma podrá ser objeto de sanción por parte 

de la administración competente, de conformidad con lo previsto en el artículo 50.2.c) de la 
Ley 17/2011, de 5 de julio.

Disposición adicional única.  
Lo dispuesto en el presente real decreto no podrá suponer un incremento del coste total 

del menú para las familias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas con igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en el presente real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los doce meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». No obstante, lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 4, entrará 
en vigor a los veinticuatro meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 52  Normas de desarrollo de la Ley de seguridad alimentaria y nutrición

– 3524 –



§ 53

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 283, de 24 de noviembre de 2009
Última modificación: 12 de noviembre de 2020

Referencia: BOE-A-2009-18731

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El sector servicios es el sector más importante, tanto de la economía europea como de la 

española, en términos económicos y de empleo y el que ha experimentado un mayor 
desarrollo en los últimos años. A esta expansión ha contribuido, sin duda, el Tratado de la 
Comunidad Europea, que consagra, ya en 1957, tanto la libertad de establecimiento como la 
libertad de circulación de servicios dentro de la Comunidad.

Sin embargo, tras cinco décadas de vigencia del Tratado, los avances en estas 
libertades han sido insuficientes para alcanzar un auténtico mercado único de servicios que 
permita a los prestadores, en particular a las pequeñas y medianas empresas, extender sus 
operaciones más allá de sus fronteras nacionales y beneficiarse plenamente del mercado 
interior y que al mismo tiempo ofrezca a los consumidores mayor transparencia e 
información, proporcionándoles más posibilidades de elección y unos servicios de calidad a 
precios más bajos. La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, en adelante la Directiva, 
aprobada en el marco de la estrategia de Lisboa, responde a esta situación, al establecer 
una serie de principios de aplicación general para la normativa reguladora del acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio dentro de la Unión Europea.

En efecto, el sector servicios por sus características está sometido a una regulación 
compleja tanto en España como en el resto de países de la Unión Europea. En ocasiones, 
esta regulación puede resultar obsoleta o inadecuada y dar lugar a distorsiones en el 
funcionamiento de los mercados de servicios como son la falta de competencia, las 
ineficiencias en la asignación de los recursos o la estrechez de los mercados. En España, 
dada la importancia del sector servicios, estas distorsiones generan efectos negativos en el 
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conjunto de la economía, contribuyendo al diferencial de inflación con los países de nuestro 
entorno, limitando el avance de la productividad, el crecimiento, la creación de empleo y, en 
definitiva, la mejora del bienestar económico.

Por ello, esta Ley, al incorporar al ordenamiento jurídico la Directiva, adopta un enfoque 
ambicioso intensificando la aplicación de sus principios, si bien establece expresamente que 
los servicios no económicos de interés general quedan excluidos de su ámbito de aplicación. 
El fin es impulsar la mejora de la regulación del sector servicios, reduciendo las trabas 
injustificadas o desproporcionadas al ejercicio de una actividad de servicios y 
proporcionando un entorno más favorable y transparente a los agentes económicos que 
incentive la creación de empresas y genere ganancias en eficiencia, productividad y empleo 
en las actividades de servicios, además del incremento de la variedad y calidad de los 
servicios disponibles para empresas y ciudadanos. Así, la Ley establece como régimen 
general el de la libertad de acceso a las actividades de servicios y su libre ejercicio en todo el 
territorio español y regula como excepcionales los supuestos que permiten imponer 
restricciones a estas actividades.

El objeto de esta Ley es, pues, establecer las disposiciones y principios necesarios para 
garantizar el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio realizadas en territorio 
español por prestadores establecidos en España o en cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea, simplificando los procedimientos y fomentando al mismo tiempo un nivel 
elevado de calidad en los servicios, promoviendo un marco regulatorio transparente, 
predecible y favorable para la actividad económica, impulsando la modernización de las 
Administraciones Públicas para responder a las necesidades de empresas y consumidores y 
garantizando una mejor protección de los derechos de los consumidores y usuarios de 
servicios.

Ahora bien, es importante destacar que para la mejora del marco regulador del sector 
servicios no basta con el establecimiento, mediante esta Ley, de las disposiciones y los 
principios generales que deben regir la regulación actual y futura de las actividades de 
servicios. Por el contrario, será necesario llevar a cabo un ejercicio de evaluación de la 
normativa reguladora del acceso a las actividades de servicios y su ejercicio conforme a los 
principios y criterios que esta Ley establece y, en su caso, modificar o derogar esta 
normativa.

II
La Ley consta de un total de 32 artículos, agrupados en seis capítulos, seis disposiciones 

adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y seis disposiciones 
finales.

El capítulo I – «Disposiciones Generales»– concreta el objeto de la Ley, su ámbito de 
aplicación y define algunos conceptos que son importantes para su comprensión.

La Ley se aplica a los servicios que son ofrecidos o prestados en territorio español por 
prestadores establecidos en España o en cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea. De esta forma, esta Ley no se aplica a normas que deban ser respetadas por la 
sociedad en su conjunto, ya sean prestadores o particulares, como por ejemplo, la normativa 
en materia de Derecho penal o las normas de comportamiento en la circulación. Es decir, la 
Ley no interfiere con los requisitos o con la normativa que tienen que ser respetados por los 
prestadores en el ejercicio de su actividad económica al igual que por los particulares en su 
capacidad privada.

En el mismo sentido, esta Ley no afecta a las disposiciones legales o reglamentarias en 
materia de empleo y condiciones de trabajo, incluida la seguridad y salud en el trabajo, ni a 
las cláusulas contenidas en convenios colectivos o en contratos individuales de trabajo ni al 
ejercicio de derechos colectivos en el ámbito laboral, como el derecho a negociar, celebrar y 
aplicar convenios colectivos y a emprender acciones de conflicto colectivo.

Es importante destacar que la Ley se refiere únicamente a las actividades de servicios 
por cuenta propia que se realizan a cambio de una contraprestación económica. Los 
servicios no económicos de interés general, que se realizan en ausencia de dicha 
contrapartida económica, no están cubiertos por las disposiciones del Tratado de la 
Comunidad Europea relativas al mercado interior, por lo que no están incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Directiva y consiguientemente tampoco en el de esta Ley. Por otro lado, 
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esta Ley no afecta a los requisitos que rigen el acceso a los fondos públicos, incluidas las 
condiciones contractuales específicas y las normas de calidad que han de respetarse como 
condición para percibirlos.

No se aplica esta Ley, siguiendo la Directiva, a los servicios financieros; los servicios y 
redes de comunicaciones electrónicas; los servicios en el ámbito del transporte, incluidos los 
servicios portuarios; los servicios de las empresas de trabajo temporal; los servicios 
sanitarios; los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinematográficos y la 
radiodifusión; las actividades de juego, incluidas las loterías; los servicios sociales relativos a 
la vivienda social, la atención a la infancia y el apoyo a familias y personas temporal o 
permanentemente necesitadas, proporcionados directa o indirectamente por las 
Administraciones Públicas; y los servicios de seguridad privada.

Además, cabe señalar que la Directiva tampoco se aplica a las actividades que 
supongan el ejercicio de la autoridad pública. En nuestro ordenamiento jurídico ello implica 
que los actos realizados por fedatarios públicos, así como por los registradores de la 
propiedad y mercantiles, quedan fuera de su ámbito de aplicación. La Ley tampoco se aplica 
al ámbito tributario.

Por otro lado, conviene señalar que esta Ley no se aplicará a aquellos aspectos 
concretos relacionados con el acceso de una actividad de servicios o su ejercicio regidos por 
otros instrumentos comunitarios.

Por último, en este capítulo I se definen los conceptos necesarios a efectos de la 
aplicación de esta Ley: «servicio», «prestador», «destinatario», «Estado miembro de 
establecimiento», «establecimiento», «establecimiento físico», «autorización», «requisito», 
«declaración responsable», «régimen de autorización», «razón imperiosa de interés 
general», «autoridad competente», «profesión regulada», «comunicación comercial».

Los dos siguientes capítulos abarcan la regulación de la prestación de servicios en sus 
dos modalidades: con establecimiento y sin establecimiento.

Así, las disposiciones del capítulo II –«Libertad de establecimiento de los prestadores de 
servicios»– son de aplicación a todos los casos en que un prestador quiera establecerse en 
España. En primer lugar, el capítulo consagra el principio de libertad de establecimiento 
según el cual los prestadores de servicios españoles o de cualquier otro Estado miembro o 
los legalmente residentes en España podrán establecerse libremente en territorio español 
para ejercer una actividad de servicios de acuerdo con lo establecido en esta Ley. Una vez 
establecidos, los prestadores de servicios podrán ejercer su actividad en todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de que para la apertura de un establecimiento físico en otra parte del 
territorio se pueda requerir una autorización.

Los regímenes de autorización son uno de los trámites más comúnmente aplicados a los 
prestadores de servicios, constituyendo una restricción a la libertad de establecimiento. La 
Ley establece un principio general según el cual el acceso a una actividad de servicios y su 
ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autorización. Únicamente podrán mantenerse 
regímenes de autorización previa cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una 
razón imperiosa de interés general y sean proporcionados. En particular, se considerará que 
no está justificada una autorización cuando sea suficiente una comunicación o una 
declaración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario, el control de la 
actividad.

Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones deberán ser claros 
y darse a conocer con antelación. Se aplicará el silencio administrativo positivo a estos 
procedimientos salvo en los casos en los que esté debidamente justificado por una razón 
imperiosa de interés general.

A continuación la Ley se refiere a las limitaciones temporales y territoriales de las 
comunicaciones, declaraciones responsables o autorizaciones. En general, se concederán 
por tiempo indefinido y tendrán efecto en todo el territorio español, lo que no afectará a la 
posibilidad de las autoridades competentes de revocar las autorizaciones o de suspender la 
actividad cuando dejen de cumplirse las condiciones que dieron lugar a la obtención de la 
autorización. Con ello se promueve un efecto positivo para la actividad económica, por 
cuanto las limitaciones a la eficacia territorial de las comunicaciones, declaraciones 
responsables y autorizaciones, suponen una carga adicional para los prestadores que limita 
su movilidad geográfica y crecimiento. Sólo podrá limitarse el número de autorizaciones 
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cuando esté justificado por la escasez de recursos naturales o físicos o por limitaciones de 
las capacidades técnicas a utilizar en el desarrollo de la actividad. En estos casos habrá que 
seguir un procedimiento concurrencial que garantice la imparcialidad y transparencia.

Además de las condiciones anteriores, la Ley impone también obligaciones específicas 
en cuanto a los principios que deben cumplir los requisitos que regulen el acceso a las 
actividades de servicios y el ejercicio de las mismas para garantizar que éstos resulten 
menos gravosos y más predecibles para los prestadores de servicios y dispone que las 
Administraciones Públicas no podrán exigir requisitos, controles o garantías con finalidad 
equivalente a la de aquellos a los que ya esté sometido el prestador en otro Estado miembro.

Lo anterior se complementa con la enumeración de una serie de requisitos prohibidos, a 
cuyo cumplimiento por tanto no puede supeditarse en ningún caso el acceso a una actividad 
de servicios o su ejercicio. Se trata de requisitos discriminatorios o excesivamente 
restrictivos que deben ser eliminados y no ser reintroducidos en el futuro.

Por último, el capítulo II recoge determinados requisitos que constituyen obstáculos 
graves a la libertad de establecimiento, por lo que deben ser de aplicación excepcional y 
sujetos a una evaluación previa que demuestre su justificación para el supuesto concreto de 
que se trate. La exigencia de estos requisitos sólo podrá justificarse cuando no sean 
discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa de interés general y sean 
proporcionados.

El capítulo III –«Libre prestación de servicios para prestadores de otro Estado 
miembro»– suprime los obstáculos que se oponen a la libre circulación de los servicios por 
parte de los prestadores sin establecimiento en territorio español.

En primer lugar, el capítulo establece el principio de libre prestación de servicios en 
territorio español para los prestadores establecidos en cualquier otro Estado miembro. 
También se enumeran determinados requisitos cuya imposición se prohíbe expresamente 
por sus efectos marcadamente restrictivos sobre la libre prestación de servicios. Como 
excepción, se establece que se pueda supeditar el acceso de estos prestadores a una 
actividad de servicios o su ejercicio temporal en territorio español al cumplimiento de 
requisitos cuando éstos no sean discriminatorios por razón de la nacionalidad o domicilio 
social, estén justificados por razones de orden público, de seguridad pública, de salud 
pública o de protección del medio ambiente y sean proporcionados.

Cabe señalar que lo anterior no será de aplicación a actividades concretas en 
determinados sectores regulados (postal, energético o de aguas, entre otros) en los que 
existen obligaciones de servicio público y en los que parece conveniente que los prestadores 
de servicios establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea (en lo sucesivo 
«Estados miembros») cumplan con los mismos requisitos aplicables a los establecidos en 
España; ni a las materias reguladas en Directivas comunitarias que contienen normas más 
específicas sobre la prestación transfronteriza de servicios, como la Directiva 77/249/CEE 
del Consejo de las Comunidades Europeas, de 22 de marzo de 1977, dirigida a facilitar el 
ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por los abogados y el título II de la 
Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales.

Asimismo, conviene destacar que también se exceptúan las materias que abarca la 
Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, 
sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de 
servicios, de manera que a los trabajadores desplazados a otro Estado miembro les son de 
aplicación las condiciones de empleo y trabajo establecidas en el Estado miembro en cuyo 
territorio se realiza el trabajo. Estas condiciones se refieren, entre otras, a períodos máximos 
de trabajo y mínimos de descanso, cuantía del salario mínimo o a salud y seguridad en el 
trabajo.

El principio de libre prestación de servicios no será obstáculo para que la prestación 
realizada en territorio español se ajuste a lo dispuesto en la normativa española sobre 
protección de datos, sobre el desplazamiento de nacionales de terceros países, sobre la 
exigencia de intervención de un notario, o sobre los derechos de propiedad intelectual, como 
tales, incluidos los de autor y afines. Estas materias, si bien son específicamente 
enumeradas en la Directiva, no constituyen actividades de servicios, ni regulan 
específicamente el acceso o ejercicio de actividades de servicios, por lo que no se considera 
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necesaria su mención explícita en el articulado de esta Ley, al no estar incluidas en su 
ámbito de aplicación.

La Ley también contempla excepciones al principio de libre prestación de servicios de 
aplicación en casos individuales y por motivos relativos a la seguridad de los servicios.

El capítulo IV –«Simplificación administrativa»– incluye varios preceptos dirigidos a la 
simplificación de los procedimientos.

En concreto, las Administraciones Públicas deberán eliminar los procedimientos y 
trámites que no sean necesarios o sustituirlos por alternativas que resulten menos gravosas 
para los prestadores. De igual manera, deberán aceptar los documentos emitidos por una 
autoridad competente de otro Estado miembro de los que se desprenda que un requisito 
exigido en cuestión está cumplido, sin poder exigir la presentación de documentos originales, 
copias compulsadas o traducciones juradas, salvo en los casos previstos por la normativa 
comunitaria o justificados por motivos de orden público y seguridad. Además, todos los 
procedimientos y trámites podrán realizarse a distancia y por medios electrónicos, lo que 
reducirá la carga que los procedimientos suponen tanto para los prestadores de servicios 
como para las autoridades públicas.

Adicionalmente se pone en marcha un sistema de una ventanilla única a través del cual 
los prestadores podrán llevar a cabo en un único punto, por vía electrónica y a distancia, 
todos los procedimientos y trámites necesarios para el acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio.

El capítulo V –«Política de calidad de los servicios»– incluye las líneas de actuación en 
torno a las cuales las Administraciones Públicas fomentarán un alto nivel de calidad de los 
servicios así como las obligaciones de los prestadores, tanto respecto a la información que 
deben proveer como en materia de reclamaciones.

Como medida para reforzar la protección de los consumidores y la seguridad en el 
desempeño de las actividades de servicios, se establece la posibilidad de exigir la 
contratación de seguros profesionales de responsabilidad civil o garantías equivalentes para 
servicios que presenten riesgos concretos para la salud o la seguridad de los destinatarios o 
de un tercero.

Por otra parte, para favorecer el acceso a la información a los destinatarios de los 
servicios, se suprimen las prohibiciones totales de realizar comunicaciones comerciales en el 
caso de las profesiones reguladas y se exige que las limitaciones que se impongan no sean 
discriminatorias, estén justificadas por una razón imperiosa de interés general y sean 
proporcionadas.

Para finalizar, el capítulo mejora la calidad y la oferta de los servicios ofrecidos al 
eliminar las restricciones no justificadas en materia de actividades multidisciplinares, de 
modo que no se podrá obligar a los prestadores de servicios al ejercicio de una única 
actividad de forma exclusiva, bien sea a través de la imposición de requisitos que obliguen a 
ejercer de forma exclusiva una actividad específica o que restrinjan el ejercicio conjunto o en 
asociación de distintas actividades.

El capítulo VI –«Cooperación administrativa para el control efectivo de los prestadores»– 
está dirigido a facilitar una cooperación eficaz con las autoridades de los Estados miembros. 
Esta cooperación es muy importante en la medida en que el refuerzo de la confianza en el 
marco jurídico y en la supervisión de otros Estados miembros es necesaria para la 
eliminación de trabas a la libre prestación de servicios.

Así, este capítulo contiene obligaciones generales de cooperación, entre las que 
destacan: la cooperación debe realizarse de manera directa entre autoridades competentes; 
la configuración de la estructura del sistema de cooperación; y la capacidad de consulta de 
las autoridades competentes de otros Estados miembros a los registros en los que están 
inscritos prestadores de servicios.

Para que la cooperación entre las autoridades competentes de los Estados miembros 
sea efectiva, es necesario que los prestadores faciliten a sus autoridades toda la información 
necesaria para la supervisión del cumplimiento de la normativa nacional, para lo cual la Ley 
incluye una serie de obligaciones de información de los prestadores.

Con el fin de garantizar una supervisión eficaz y una protección adecuada de los 
destinatarios de los servicios, la Ley incluye un mecanismo de alerta mediante el cual si las 
autoridades competentes tienen conocimiento de actos o circunstancias de carácter grave 
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relativos a una actividad o a un prestador de servicios que puedan ocasionar perjuicios 
graves, informarán inmediatamente a todos los Estados miembros y a la Comisión Europea.

El capítulo se cierra con la obligación de las autoridades competentes españolas, a 
solicitud motivada de las autoridades competentes de otros Estados miembros, de 
comunicar las medidas disciplinarias y sanciones administrativas firmes en vía administrativa 
que se hayan adoptado por cualquier autoridad competente española, incluidos los colegios 
profesionales, respecto al prestador y que guarden relación directa con su actividad 
comercial o profesional, respetando las normas sobre protección de datos personales. 
También se comunicarán las condenas penales y declaraciones de concurso culpable que se 
hayan dictado respecto al prestador y que guarden relación directa con su actividad 
comercial o profesional.

La Disposición adicional primera establece un sistema electrónico de intercambio de 
información entre las Administraciones Públicas que garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley. La Disposición adicional segunda permite ampliar el 
alcance futuro de la ventanilla única. Mediante la Disposición adicional tercera se establece 
el Comité para la mejora de la regulación de las actividades de servicios como órgano de 
cooperación multilateral destinado a facilitar la coordinación y el seguimiento de las 
actividades que lleven a cabo las Administraciones Públicas en el proceso de transposición. 
La Disposición adicional cuarta se refiere al sistema de notificación a la Comisión Europea 
de proyectos de normas que puedan estar afectados por la Directiva. La Disposición 
adicional quinta contiene el régimen de infracciones y sanciones aplicable al incumplimiento 
de las obligaciones de información de los prestadores de servicios y la Disposición adicional 
sexta aclara las referencias al IVA en la Comunidad Autónoma de Canarias y en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

La Disposición transitoria aclara el régimen aplicable a los procedimientos de 
autorización iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. La Disposición 
derogatoria deja sin vigor cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 
misma y especifica la vigencia de las disposiciones vigentes incompatibles con los 
capítulos II y III, el artículo 17.1 del capítulo IV y los artículos 24 y 25 del capítulo V.

Tal y como expresa la Disposición final primera, esta Ley tiene carácter básico y se dicta 
al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución Española. 
Según se expresa en la Disposición final segunda, mediante esta Ley se incorpora 
parcialmente al Derecho español la Directiva. La Disposición final tercera contiene las 
habilitaciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la Ley. Por otro lado, la 
Disposición final cuarta establece que las Administraciones Públicas competentes que 
incumplan lo dispuesto en esta Ley, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado 
por las instituciones europeas, asumirán, en la parte que les sea imputable, las 
responsabilidades que de tal incumplimiento se hubieren derivado.

Asimismo, la Disposición final quinta detalla el procedimiento de adaptación de la 
normativa vigente para la Administración General del Estado y especifica la forma de 
comunicación del resto de las Administraciones y autoridades públicas a fin de informar a la 
Comisión Europea sobre las disposiciones que incorporan al Derecho interno la Directiva 
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior.

Por último, en virtud de la Disposición final sexta, la Ley entrará en vigor en el plazo de 
treinta días a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Estado, 
excepto lo previsto en materia de ventanilla única y cooperación administrativa que entrará 
en vigor el 27 de diciembre de 2009.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones generales necesarias para facilitar 

la libertad de establecimiento de los prestadores y la libre prestación de servicios, 
simplificando los procedimientos y fomentando, al mismo tiempo, un nivel elevado de calidad 
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en los servicios, así como evitar la introducción de restricciones al funcionamiento de los 
mercados de servicios que, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, no resulten 
justificadas o proporcionadas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley se aplica a los servicios que se realizan a cambio de una contraprestación 

económica y que son ofrecidos o prestados en territorio español por prestadores 
establecidos en España o en cualquier otro Estado miembro.

2. Quedan exceptuados del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) Los servicios no económicos de interés general.
b) Los servicios financieros.
c) Los servicios y redes de comunicaciones electrónicas, así como los recursos y 

servicios asociados en lo que se refiere a las materias que se rigen por la legislación sobre 
comunicaciones electrónicas.

d) Los servicios en el ámbito del transporte, incluidos los transportes urbanos, y de la 
navegación marítima y aérea, incluidos los servicios portuarios y aeroportuarios necesarios 
para llevar a cabo la actividad de transporte, exceptuando la actividad de las plataformas 
logísticas de las empresas y de las actividades necesarias para su funcionamiento.

e) Los servicios de las empresas de trabajo temporal.
f) Los servicios sanitarios, incluidos los servicios farmacéuticos, realizados o no en 

establecimientos sanitarios e independientemente de su modo de organización y de 
financiación a escala estatal y de su carácter público o privado, prestados por profesionales 
de la salud a sus pacientes, con objeto de evaluar, mantener o restaurar su estado de salud, 
cuando estas actividades estén reservadas a profesiones sanitarias reguladas.

g) Los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinematográficos, 
independientemente de su modo de producción, distribución y transmisión y la radiodifusión, 
exceptuando las actividades de comercio al por menor de los productos audiovisuales.

h) Las actividades de juego, incluidas las loterías, que impliquen apuestas de valor 
monetario.

i) Las actividades que supongan el ejercicio de la autoridad pública, en particular las de 
los notarios, registradores de la propiedad y mercantiles.

j) Los servicios sociales relativos a la vivienda social, la atención a la infancia y el apoyo 
a familias y personas temporal o permanentemente necesitadas provistos directamente por 
las Administraciones Públicas o por prestadores privados en la medida en que dichos 
servicios se presten en virtud de acuerdo, concierto o convenio con la referida 
Administración.

k) Los servicios de seguridad privada.
3. Esta Ley no se aplicará al ámbito tributario.
4. En caso de conflicto entre las disposiciones de esta Ley y otras disposiciones que 

regulen el acceso a una determinada actividad de servicios o su ejercicio en aplicación de 
normativa comunitaria, prevalecerán estas últimas en aquellos aspectos expresamente 
previstos en la normativa comunitaria de la que traigan causa.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
1. «Servicio»: cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a 

cambio de una remuneración, contemplada en el artículo 50 del Tratado de la Comunidad 
Europea.

2. «Prestador»: cualquier persona física con la nacionalidad de cualquier Estado 
miembro, o residente legal en España, o cualquier persona jurídica o entidad constituida de 
conformidad con la legislación de un Estado miembro, cuya sede social o centro de actividad 
principal se encuentre dentro de la Unión Europea, que ofrezca o preste un servicio.

3. «Destinatario»: cualquier persona física o jurídica, que utilice o desee utilizar un 
servicio.
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4. «Estado miembro de establecimiento»: el Estado miembro en cuyo territorio tenga su 
establecimiento el prestador del servicio.

5. «Establecimiento»: el acceso a una actividad económica no asalariada y su ejercicio, 
así como la constitución y gestión de empresas y especialmente de sociedades, en las 
condiciones fijadas por la legislación, por una duración indeterminada, en particular por 
medio de una infraestructura estable.

6. «Establecimiento físico»: cualquier infraestructura estable a partir de la cual se lleva a 
cabo efectivamente una prestación de servicios.

7. «Autorización»: cualquier acto expreso o tácito de la autoridad competente que se 
exija, con carácter previo, para el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio.

8. «Requisito»: cualquier obligación, prohibición, condición o límite al acceso al ejercicio 
de una actividad de servicios previstos en el ordenamiento jurídico o derivados de la 
jurisprudencia o de las prácticas administrativas o establecidos en las normas de los colegios 
profesionales.

9. «Declaración responsable»: el documento suscrito por la persona titular de una 
actividad empresarial o profesional en el que declara, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente, que dispone de la documentación 
que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de 
la actividad.

10. «Régimen de autorización»: cualquier sistema previsto en el ordenamiento jurídico o 
en las normas de los colegios profesionales que contenga el procedimiento, los requisitos y 
autorizaciones necesarios para el acceso o ejercicio de una actividad de servicios.

11. «Razón imperiosa de interés general»: razón definida e interpretada la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, limitadas las siguientes: el orden 
público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preservación del 
equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la protección de los derechos, la 
seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los 
trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra 
el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la 
propiedad intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional 
y los objetivos de la política social y cultural.

12. «Autoridad competente»: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la 
regulación, ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al 
acceso a una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades 
administrativas estatales, autonómicas o locales y los colegios profesionales y, en su caso, 
consejos generales y autonómicos de colegios profesionales.

13. «Profesión regulada»: la actividad o conjunto de actividades profesionales, cuyo 
acceso, ejercicio o una de las modalidades de ejercicio estén subordinados de manera 
directa o indirecta, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias, a la posesión de 
determinadas cualificaciones profesionales.

14. «Comunicación comercial»: cualquier forma de comunicación destinada a 
promocionar, directa o indirectamente, bienes, servicios o la imagen de una empresa, 
organización o persona con una actividad comercial, industrial o artesanal o que ejerza una 
profesión regulada. No se consideran comunicaciones comerciales:

a) Los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha empresa, 
organización o persona y, concretamente, el nombre de dominio o la dirección de correo 
electrónico.

b) La información relativa a los bienes, servicios o a la imagen de dicha empresa, 
organización o persona, elaborada de forma independiente, especialmente cuando se 
facilitan sin contrapartida económica.
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CAPÍTULO II
Libertad de establecimiento de los prestadores de servicios

Artículo 4.  Libertad de establecimiento.
1. Los prestadores podrán establecerse libremente en territorio español para ejercer una 

actividad de servicios, sin más limitaciones que las establecidas de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley.

2. Cualquier prestador establecido en España que ejerza legalmente una actividad de 
servicios podrá ejercerla en todo el territorio nacional.

3. En el caso de regímenes de autorización previstos en la normativa comunitaria, lo 
dispuesto en este capítulo no se aplicará a aquellos aspectos expresamente recogidos en la 
misma.

Artículo 5.  Regímenes de autorización.
La normativa reguladora del acceso a una actividad de servicios o del ejercicio de la 

misma no podrá imponer a los prestadores un régimen de autorización, salvo 
excepcionalmente y siempre que concurran las siguientes condiciones, que habrán de 
motivarse suficientemente en la ley que establezca dicho régimen.

a) No discriminación: que el régimen de autorización no resulte discriminatorio ni directa 
ni indirectamente en función de la nacionalidad o de que el establecimiento se encuentre o 
no en el territorio de la autoridad competente o, por lo que se refiere a sociedades, por razón 
del lugar de ubicación del domicilio social;

b) Necesidad: que el régimen de autorización esté justificado por razones de orden 
público, seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente, o cuando la 
escasez de recursos naturales o la existencia de inequívocos impedimentos técnicos limiten 
el número de operadores económicos del mercado.

c) Proporcionalidad: que dicho régimen sea el instrumento más adecuado para 
garantizar la consecución del objetivo que se persigue porque no existen otras medidas 
menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado, en particular cuando un control 
a posteriori se produjese demasiado tarde para ser realmente eficaz. Así, en ningún caso, el 
acceso a una actividad de servicios o su ejercicio se sujetarán a un régimen de autorización 
cuando sea suficiente una comunicación o una declaración responsable del prestador 
mediante la que se manifieste, en su caso, el cumplimiento de los requisitos exigidos y se 
facilite la información necesaria a la autoridad competente para el control de la actividad.

Artículo 6.  Procedimientos de autorización.
Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones a que se refiere 

esta Ley deberán tener carácter reglado, ser claros e inequívocos, objetivos e imparciales, 
transparentes, proporcionados al objetivo de interés general y darse a conocer con 
antelación. En todo caso, deberán respetar las disposiciones recogidas en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, así como garantizar la aplicación general del silencio administrativo 
positivo y que los supuestos de silencio administrativo negativo constituyan excepciones 
previstas en una norma con rango de ley justificadas por razones imperiosas de interés 
general.

Artículo 7.  Limitaciones temporales y territoriales.
1. Con carácter general la realización de una comunicación o una declaración 

responsable o el otorgamiento de una autorización permitirá acceder a una actividad de 
servicios y ejercerla por tiempo indefinido. Sólo se podrá limitar la duración cuando:

a) La declaración responsable o la autorización se renueve automáticamente o sólo esté 
sujeta al cumplimiento continuo de los requisitos;

b) el número de autorizaciones disponibles sea limitado de acuerdo con el siguiente 
artículo o;
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c) pueda justificarse la limitación de la duración de la autorización o de los efectos de la 
comunicación o la declaración responsable por la existencia de una razón imperiosa de 
interés general.

A los efectos previstos en este apartado, no tiene la consideración de limitación temporal 
el plazo máximo que se pueda imponer al prestador para iniciar su actividad a contar desde 
el otorgamiento de la autorización o desde la realización de la comunicación o la declaración 
responsable.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afectará a la posibilidad de las autoridades 
competentes de revocar la autorización, en especial cuando dejen de cumplirse las 
condiciones para la concesión de la autorización.

Asimismo, cuando el acceso a la actividad o su ejercicio esté condicionado a la 
realización de una comunicación o de una declaración responsable por parte del prestador, 
la comprobación por parte de la administración pública de la inexactitud o falsedad en 
cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que se hubiere aportado o 
del incumplimiento de los requisitos señalados en la legislación vigente determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

3. La realización de una comunicación o una declaración responsable o el otorgamiento 
de una autorización permitirá al prestador acceder a la actividad de servicios y ejercerla en la 
totalidad del territorio español, incluso mediante el establecimiento de sucursales.

Los medios de intervención que se apliquen a los establecimientos físicos respetarán las 
siguientes condiciones:

a) Podrá exigirse una autorización para cada establecimiento físico cuando sea 
susceptible de generar daños sobre el medio ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la 
salud pública y el patrimonio histórico-artístico, evaluándose este riesgo de acuerdo con las 
características de las instalaciones.

b) Podrá exigirse una declaración responsable para cada establecimiento físico cuando 
en la normativa se exija el cumplimiento de requisitos justificados por una razón imperiosa de 
interés general.

c) Podrá exigirse una comunicación cuando, por razones imperiosas de interés general, 
éstas deban mantener un control sobre el número o características de las instalaciones o de 
infraestructuras físicas en el mercado.

El medio de intervención deberá resultar proporcionado y no discriminatorio. Cuando el 
prestador de servicios ya esté establecido en España y ejerza legalmente la actividad, estas 
autorizaciones o declaraciones responsables no podrán contemplar requisitos que no estén 
ligados específicamente al establecimiento físico a partir del cual pretende llevar a cabo 
dicha actividad.

Artículo 8.  Limitación del número de autorizaciones.
1. Sólo podrá limitarse el número de autorizaciones cuando esté justificado por la 

escasez de recursos naturales o inequívocos impedimentos técnicos.
2. Cuando el número de autorizaciones para realizar una determinada actividad de 

servicios esté limitado:
a) El procedimiento de concesión por las Administraciones Públicas garantizará el 

cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y 
concurrencia competitiva. En dicho procedimiento, las Administraciones Públicas podrán 
tener en cuenta consideraciones en materia de salud pública, objetivos de política social, de 
salud y seguridad de los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia, de protección del 
medio ambiente, de conservación del patrimonio cultural y cualquier otra razón imperiosa de 
interés general, siempre que estos criterios estén contemplados en las bases reguladoras de 
la concesión de las autorizaciones y guarden relación con el objeto de la concesión.

b) La autorización que se conceda tendrá una duración limitada y proporcionada 
atendiendo a las características de la prestación del servicio y no dará lugar a un 
procedimiento de renovación automática ni conllevará, una vez extinguida la autorización, 
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ningún tipo de ventaja para el prestador cesante o para personas especialmente vinculadas 
con él.

Artículo 9.  Principios aplicables a los requisitos exigidos.
1. Las Administraciones Públicas no podrán exigir requisitos, controles previos o 

garantías equivalentes o comparables, por su finalidad a aquellos a los que ya esté sometido 
el prestador en España o en otro Estado miembro.

2. Todos los requisitos que supediten el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio 
deberán ajustarse a los siguientes criterios:

a) No ser discriminatorios.
b) Estar justificados por una razón imperiosa de interés general.
c) Ser proporcionados a dicha razón imperiosa de interés general.
d) Ser claros e inequívocos.
e) Ser objetivos.
f) Ser hechos públicos con antelación.
g) Ser transparentes y accesibles.
3. El acceso a una actividad de servicio o su ejercicio se regirá por el principio de 

igualdad de trato y no discriminación.

Artículo 10.  Requisitos prohibidos.
En ningún caso se supeditará el acceso a una actividad de servicios en España o su 

ejercicio al cumplimiento de lo siguiente:
a) Requisitos discriminatorios basados directa o indirectamente en la nacionalidad, 

incluido que el establecimiento se encuentre o no en el territorio de la autoridad competente, 
o el domicilio social; y en particular: requisito de nacionalidad o de residencia para el 
prestador, su personal, los partícipes en el capital social o los miembros de los órganos de 
gestión y supervisión.

b) Prohibición de estar establecido en varios Estados miembros o de estar inscrito en los 
registros o colegios o asociaciones profesionales de varios Estados miembros.

c) Limitaciones de la libertad del prestador para elegir entre un establecimiento principal 
o secundario y, especialmente, la obligación de que el prestador tenga su establecimiento 
principal en el territorio español, o limitaciones de la libertad de elección entre 
establecimiento en forma de sucursal o de filial.

d) Condiciones de reciprocidad con otro Estado miembro en el que el prestador tenga ya 
su establecimiento, con excepción de las previstas en los instrumentos comunitarios en 
materia de energía.

e) Requisitos de naturaleza económica que supediten la concesión de la autorización a 
la prueba de la existencia de una necesidad económica o de una demanda en el mercado, a 
que se evalúen los efectos económicos, posibles o reales, de la actividad o a que se haga 
una apreciación de si la actividad se ajusta a los objetivos de programación económica 
fijados por la autoridad competente o a que se comercialicen productos o servicios de un tipo 
o procedencia determinada. Las razones imperiosas de interés general que se invoquen no 
podrán encubrir requisitos de planificación económica.

f) Intervención directa o indirecta de competidores, incluso dentro de órganos 
consultivos, en la concesión de autorizaciones o en la adopción de otras decisiones de las 
autoridades competentes relativas al establecimiento para el ejercicio de una actividad de 
servicios, sin perjuicio de la actuación de colegios profesionales y consejos generales y 
autonómicos de colegios profesionales, como autoridades competentes, en el ámbito de las 
competencias que les otorga la ley. Esta prohibición se extiende a organismos como las 
cámaras de comercio y a los interlocutores sociales en lo que concierne al otorgamiento de 
autorizaciones individuales, pero esa prohibición no afectará a la consulta de organismos 
como las cámaras de comercio o de los interlocutores sociales sobre asuntos distintos a las 
solicitudes de autorización individuales, ni a una consulta del público en general.

g) Obligación de que la constitución de garantías financieras o la suscripción de un 
seguro deban realizarse con un prestador u organismo establecido en el territorio español.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 53  Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio

– 3535 –



h) Obligación de haber estado inscrito con carácter previo durante un período 
determinado en los registros de prestadores existentes en el territorio español o de haber 
ejercido previamente la actividad durante un período determinado en dicho territorio.

Artículo 11.  Requisitos de aplicación excepcional sujetos a evaluación previa.
1. La normativa reguladora del acceso a una actividad de servicios o de su ejercicio no 

deberá supeditar dicho acceso o ejercicio a:
a) Restricciones cuantitativas o territoriales y, concretamente, límites fijados en función 

de la población o de una distancia mínima entre prestadores. Los fines económicos, como el 
de garantizar la viabilidad económica de determinados prestadores, no podrán invocarse 
como justificación de restricciones cuantitativas o territoriales.

b) Requisitos que obliguen al prestador a constituirse adoptando una determinada forma 
jurídica; así como la obligación de constituirse como entidad sin ánimo de lucro.

c) Requisitos relativos a la participación en el capital de una sociedad, en concreto la 
obligación de disponer de un capital mínimo para determinadas actividades o tener una 
cualificación específica para poseer el capital social o gestionar determinadas sociedades.

d) Requisitos distintos de los exigidos para el acceso a las profesiones reguladas, 
contemplados en la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, que 
reserven el acceso a una actividad de servicios a una serie de prestadores concretos debido 
a la índole específica de la actividad.

e) La prohibición de disponer de varios establecimientos en el territorio español.
f) Requisitos relativos a la composición de la plantilla, tales como tener un número 

determinado de empleados; ya sea en el total de la plantilla o en categorías concretas, o a la 
obligación de contratar con una procedencia o modalidad determinada.

g) Restricciones a la libertad de precios, tales como tarifas mínimas o máximas, o 
limitaciones a los descuentos.

h) La obligación del prestador de realizar, junto con su servicio, otros servicios 
específicos o de ofrecer una determinada gama o surtido de productos.

2. No obstante, excepcionalmente se podrá supeditar el acceso a una actividad de 
servicios o a su ejercicio al cumplimiento de alguno de los requisitos del apartado anterior 
cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa de interés 
general y sean proporcionados.

En todo caso, la concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la Comisión 
Europea según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta y deberá estar suficientemente 
motivada en la normativa que establezca tales requisitos.

CAPITULO III
Libre prestación de servicios para prestadores de otro Estado miembro

Artículo 12.  Libre prestación de servicios.
1. Los prestadores establecidos en cualquier otro Estado miembro podrán prestar 

servicios en territorio español en régimen de libre prestación sin más limitaciones que las 
establecidas de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

2. En ningún caso, el ejercicio de una actividad de servicios por estos prestadores en 
territorio español podrá ser restringido mediante:

a) La obligación de que el prestador esté establecido en el territorio español.
b) La obligación de que el prestador obtenga una autorización concedida por autoridades 

españolas, o deba inscribirse en un registro o en un colegio o asociación profesional 
españoles.

c) La prohibición de que el prestador se procure en el territorio nacional cierta forma o 
tipo de infraestructura, incluida una oficina o un gabinete, necesaria para llevar a cabo las 
correspondientes prestaciones.
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d) Exigencias que impidan o limiten la prestación de servicios como trabajador 
autónomo.

e) La obligación de que el prestador obtenga de las autoridades españolas un 
documento de identificación específico.

f) La exigencia de requisitos sobre el uso de determinados equipos y material que formen 
parte integrante de la prestación del servicio, salvo por motivos de salud y seguridad en el 
trabajo.

g) Las restricciones contempladas en el artículo 16 de esta Ley.
3. Excepcionalmente, podrá supeditarse el acceso de estos prestadores a una actividad 

de servicios o su ejercicio temporal en territorio español al cumplimiento de los requisitos que 
en cada caso determine la legislación sectorial aplicable, únicamente cuando estén 
justificados por razones de orden público, de seguridad pública, de salud pública o de 
protección del medio ambiente; y sean, de conformidad con el artículo 5 de esta Ley, 
proporcionados y no discriminatorios y de forma suficientemente motivada.

La concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la Comisión Europea 
según lo dispuesto en la Disposición adicional cuarta y deberá estar suficientemente 
motivada en la normativa que establezca tales requisitos.

Artículo 13.  Excepciones a la libre prestación de servicios.
1. Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación a los siguientes servicios:
a) Los servicios de recogida, clasificación, transporte y distribución de los envíos 

postales en el ámbito del Servicio Postal.
b) La generación, el transporte, la distribución y el suministro de electricidad.
c) El transporte, la distribución, el suministro, el almacenamiento, la regasificación y el 

aprovisionamiento de gas natural.
d) Los servicios de distribución y suministro de agua, y los servicios de aguas residuales.
e) El tratamiento de residuos y la vigilancia y control de su traslado.
2. Tampoco se aplicará la prohibición de establecer restricciones a la libre prestación de 

servicios a las siguientes materias y actividades, exclusivamente en aquellos aspectos 
expresamente previstos por su normativa específica:

a) Las materias que abarca la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco 
de una prestación de servicios.

b) La libre prestación de servicios de los abogados, de acuerdo con la Directiva 
77/249/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, de 22 de marzo de 1977, 
encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios de los 
abogados.

c) Las materias a que se refiere el Título II de la Directiva 2005/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, incluidos los requisitos de los Estados miembros en que se 
presta el servicio por los que se reserva una actividad a una determinada profesión.

d) Los asuntos cubiertos por la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las 
cuentas consolidadas.

Artículo 14.  Medidas excepcionales por motivos de seguridad de los servicios.
1. En casos excepcionales, y únicamente por motivos de seguridad de los servicios, las 

autoridades competentes podrán adoptar, para prestadores concretos, medidas restrictivas 
de la libertad de prestación de los servicios, mediante resolución suficientemente motivada.

2. Dichas medidas excepcionales únicamente podrán adoptarse cuando concurran, 
conjuntamente, las siguientes condiciones:

a) Que la norma en virtud de la que se adopta la medida no haya sido objeto de 
armonización comunitaria en el ámbito de seguridad de los servicios.
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b) Que la medida ofrezca al destinatario del servicio una protección mayor que la 
adoptada por el Estado miembro de establecimiento, o que éste no haya adoptado ninguna o 
sea insuficiente.

c) Que la medida sea proporcionada.

Artículo 15.  Procedimiento aplicable para la adopción de medidas excepcionales por 
motivos de seguridad de los servicios.

1. Antes de adoptar alguna de las medidas previstas en el artículo anterior, las 
autoridades competentes solicitarán a las autoridades del Estado miembro de 
establecimiento, a través del punto de contacto previsto en el artículo 27.2 de esta Ley, que 
adopte medidas respecto al prestador de que se trate y facilitarán todos los datos pertinentes 
sobre el servicio en cuestión y sobre las circunstancias del caso.

2. Una vez que las autoridades del Estado miembro de establecimiento hayan 
comunicado las medidas que vayan a adoptar, hayan adoptado o por qué motivos no han 
tomado medida alguna, las autoridades competentes notificarán, en su caso, a través del 
punto de contacto, a la Comisión Europea y a las autoridades del Estado miembro de 
establecimiento su intención de adoptar medidas indicando:

a) Los motivos por los que considera que las medidas adoptadas o previstas por el 
Estado miembro de establecimiento son insuficientes.

b) Los motivos por los que considera que las medidas que prevé adoptar cumplen las 
condiciones previstas en el artículo 14 de esta Ley.

3. Las medidas únicamente se podrán adoptar una vez transcurridos quince días hábiles 
a partir de la notificación prevista en el apartado anterior.

4. En los casos en que por motivos de urgencia no pueda aplicarse el procedimiento 
establecido en los apartados anteriores, las autoridades competentes notificarán 
inmediatamente a través del punto de contacto las medidas adoptadas a la Comisión 
Europea y al Estado miembro de establecimiento, indicando los motivos de la urgencia.

5. Las solicitudes de medidas restrictivas por motivos de seguridad requeridas por otros 
Estados miembros a autoridades competentes españolas se realizarán a través del punto de 
contacto.

Artículo 16.  Restricciones y discriminaciones prohibidas.
1. No podrán imponerse a los destinatarios de los servicios requisitos que restrinjan la 

utilización de los servicios ofrecidos por un prestador establecido en otro Estado miembro.
2. En particular, no podrán imponerse al destinatario de los servicios requisitos que 

impliquen:
a) La obligación de obtener una autorización o de hacer una declaración ante las 

autoridades españolas.
b) Limitaciones discriminatorias en las posibilidades de concesión de ayudas o ventajas 

económicas en función del lugar de establecimiento del prestador o del lugar de ejecución de 
la prestación.

3. Los prestadores de servicios no podrán imponer a los destinatarios requisitos ni 
condiciones generales de acceso a los servicios que sean discriminatorios por razón de su 
nacionalidad o lugar de residencia, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer 
diferencias en las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.

CAPITULO IV
Simplificación administrativa

Artículo 17.  Simplificación de procedimientos.
1. Las Administraciones Públicas revisarán los procedimientos y trámites aplicables al 

establecimiento y la prestación de servicios con el objeto de impulsar su simplificación.
2. Asimismo, a los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 

acceso a una actividad de servicios y su ejercicio, las autoridades competentes aceptarán 
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los documentos procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que se 
cumplen tales requisitos.

3. En el caso de documentos emitidos por una autoridad competente ya sea en España o 
en otro Estado miembro, no se exigirá la presentación de documentos originales o copias 
compulsadas ni traducciones juradas, salvo en los casos previstos por la normativa 
comunitaria, o justificados por motivos de orden público y de seguridad pública. No obstante, 
la autoridad competente podrá recabar de otra autoridad competente la confirmación de la 
autenticidad del documento aportado.

4. Todos los procedimientos y trámites que supeditan el acceso a una actividad de 
servicios y su ejercicio se podrán realizar electrónicamente y a distancia salvo que se trate 
de la inspección del lugar o del equipo que se utiliza en la prestación del servicio.

Artículo 18.  Ventanilla única.
1. Los prestadores de servicios podrán acceder, electrónicamente y a distancia a través 

de una ventanilla única, tanto a la información sobre los procedimientos necesarios para el 
acceso a una actividad de servicios y su ejercicio, como a la realización de los trámites 
preceptivos para ello, incluyendo las declaraciones, notificaciones o solicitudes necesarias 
para obtener una autorización, así como las solicitudes de inscripción en registros, listas 
oficiales, asociaciones, colegios profesionales y consejos generales y autonómicos de 
colegios profesionales.

2. Las Administraciones Públicas garantizarán que los prestadores de servicios puedan, 
a través de la ventanilla única:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a su actividad y 
su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias.
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que tengan la condición de 

interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y la 
resolución de los mismos por el órgano administrativo competente.

3. Asimismo, las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias e 
incorporarán en sus respectivos ámbitos las tecnologías precisas para garantizar la 
interoperabilidad de los distintos sistemas.

Artículo 19.  Garantías de información a través de la ventanilla única.
1. Los prestadores y los destinatarios tienen el derecho a obtener, a través de la 

ventanilla única y por medios electrónicos, la siguiente información, que deberá ser clara e 
inequívoca:

a) Los requisitos aplicables a los prestadores establecidos en territorio español, en 
especial los relativos a los trámites necesarios para acceder a las actividades de servicios y 
su ejercicio, así como los datos de las autoridades competentes que permitan ponerse en 
contacto directamente con ellas.

b) Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos 
relativos a los prestadores y a los servicios.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de litigio 
entre las autoridades competentes y el prestador o el destinatario, o entre un prestador y un 
destinatario, o entre prestadores.

d) Los datos de las asociaciones sectoriales de prestadores de servicios y las 
organizaciones de consumidores que presten asistencia a los prestadores y destinatarios de 
los servicios.

2. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas para que en la ventanilla única 
pueda accederse a la información contemplada en este artículo en castellano, en las lenguas 
cooficiales del Estado y en alguna otra lengua de trabajo comunitaria.

3. Asimismo, se facilitará que los prestadores y los destinatarios puedan obtener por 
medios electrónicos y a distancia, en particular a través de las ventanillas únicas de otros 
Estados miembros, el acceso a:
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a) Información general sobre los requisitos aplicables en los demás Estados miembros al 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y en especial, la información relacionada 
con la protección de los consumidores.

b) Información general sobre las vías de recurso disponibles en caso de litigio entre el 
prestador y el destinatario en otros Estados miembros.

c) Datos de las asociaciones u organizaciones de otros Estados miembros, incluidos los 
centros de la Red de centros europeos de los consumidores, que pueden ofrecer a los 
prestadores o destinatarios asistencia práctica.

4. El derecho a la información contenido en este artículo no exige a las autoridades 
competentes que faciliten asesoramiento jurídico en casos particulares.

CAPITULO V
Política de calidad de los servicios

Artículo 20.  Fomento de la calidad de los servicios.
Las Administraciones Públicas y demás autoridades competentes fomentarán un elevado 

nivel de la calidad de los servicios. En particular:
a) Impulsarán que los prestadores aseguren de forma voluntaria la calidad de sus 

servicios por medio, entre otros, de los siguientes instrumentos:
i) La evaluación o certificación de sus actividades por parte de organismos 

independientes.
ii) La elaboración de su propia carta de calidad o la participación en cartas o etiquetas de 

calidad elaboradas por organizaciones empresariales o profesionales a nivel comunitario.
Asimismo, favorecerán la difusión de la información relativa a dichos instrumentos.
b) Fomentarán el desarrollo de la evaluación independiente de la calidad de los servicios, 

especialmente por las organizaciones de consumidores y para ello promoverán la 
cooperación a nivel comunitario de las organizaciones de consumidores con las cámaras de 
comercio, los colegios profesionales y, en su caso, los consejos generales y autonómicos de 
colegios profesionales.

c) Promoverán la participación de colegios profesionales y, en su caso, los consejos 
generales y autonómicos de colegios, organizaciones profesionales y de las cámaras de 
comercio en la elaboración a escala comunitaria de códigos de conducta destinados a 
facilitar la libre prestación de servicios o el establecimiento de un prestador de otro Estado 
miembro, respetando en cualquier caso las normas de defensa de la competencia.

d) Impulsando inspecciones administrativas y controles periódicos, así como el diseño y 
reforzamiento de planes de inspección.

Artículo 21.  Seguros y garantías de responsabilidad profesional.
1. Se podrá exigir a los prestadores de servicios, en norma con rango de ley, la 

suscripción de un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 
cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio en aquellos casos en que 
los servicios que presten presenten un riesgo directo y concreto para la salud o para la 
seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera del destinatario.

La garantía exigida deberá ser proporcionada a la naturaleza y alcance del riesgo 
cubierto.

2. Cuando un prestador que se establezca en España ya esté cubierto por un seguro de 
responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en 
cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma 
asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté establecido, se 
considerará cumplida la exigencia a la que se refiere el apartado anterior. Si la equivalencia 
con los requisitos es sólo parcial, podrá exigirse la ampliación del seguro u otra garantía 
hasta completar las condiciones que se hayan establecido en la norma que lo regula.
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3. En el caso de seguros u otras garantías suscritas con entidades aseguradoras y 
entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de 
acreditación los certificados emitidos por éstas.

Artículo 22.  Obligaciones de información de los prestadores.
1. Sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la legislación de 

protección de los consumidores y usuarios que resulte de aplicación, los prestadores de 
servicios, con la debida antelación, pondrán a disposición de los destinatarios toda la 
información exigida en el presente artículo de forma clara e inequívoca, antes de la 
celebración del contrato, o en su caso, antes de la prestación del servicio.

2. Los prestadores proporcionarán al destinatario, de forma fácilmente accesible, la 
información siguiente:

a) Los datos de identidad, forma y régimen jurídico, número de identificación fiscal del 
prestador, dirección donde tiene su establecimiento, y los datos que permitan ponerse 
rápidamente en contacto con él y en su caso, por vía electrónica.

b) Datos registrales del prestador del servicio.
c) Los datos de la autoridad que, en su caso, haya otorgado la autorización.
d) En las profesiones reguladas, la cualificación profesional y el Estado miembro en el 

que fue otorgada, así como, en su caso, el colegio profesional, la asociación profesional u 
organismo análogo en el que esté inscrito el prestador.

e) Las condiciones y cláusulas generales, y las relativas a la legislación y jurisdicción 
aplicable al contrato.

f) Garantías posventa adicionales a las exigidas por ley, en su caso.
g) El precio completo del servicio, incluidos los impuestos, cuando el prestador fije 

previamente un precio para un determinado tipo de servicio.
h) Las principales características del servicio o servicios que ofrezca.
i) En su caso, el seguro o garantías exigidas, y en particular, los datos del asegurador y 

de la cobertura geográfica del seguro.
j) En caso de que el prestador ejerza una actividad sujeta al IVA, el número de 

identificación fiscal.
k) Lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando ésta no sea la 

lengua en la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación.
l) Existencia del derecho de desistimiento del contrato que pueda corresponder al 

consumidor, el plazo y la forma de ejercitarlo.
3. A petición del destinatario, los prestadores pondrán a disposición de aquél la siguiente 

información complementaria:
a) Cuando el precio no lo fije previamente el prestador, el precio del servicio o, si no se 

puede indicar aquél, el método para calcularlo; o un presupuesto suficientemente detallado.
b) Fecha de entrega, ejecución del contrato y duración.
c) En el caso de las profesiones reguladas: referencia a las normas de acceso a la 

profesión en el Estado miembro de establecimiento y los medios para acceder a dichas 
normas.

d) La información relativa a sus actividades multidisciplinares, posibles conflictos de 
interés y las medidas adoptadas para evitarlos. Esta información deberá figurar en todo 
documento informativo de los prestadores en el que se presenten de forma detallada sus 
servicios.

e) Los posibles códigos de conducta a que, en su caso, esté sometido el prestador, así 
como la dirección en que dichos códigos se pueden consultar por vía electrónica y en qué 
idiomas están disponibles.

f) Información detallada sobre las características y condiciones para hacer uso de los 
medios extrajudiciales de resolución de conflictos cuando estén sujetos a un código de 
conducta o sean miembros de alguna organización profesional en los que se prevean estos 
mecanismos.

4. Toda la información a que se refieren los apartados anteriores se pondrá a disposición 
del destinatario por el prestador, en alguna de las formas siguientes:
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a) En el lugar de prestación del servicio o de celebración del contrato.
b) Por vía electrónica a través de una dirección facilitada por el prestador.
c) Figurando dicha información en todo documento informativo del prestador que se 

facilite al destinatario y en el que se presenten de forma detallada sus servicios.
d) Por vía electrónica a través de una página web.

Artículo 23.  Obligaciones de los prestadores en materia de reclamaciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 

16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, los prestadores 
pondrán a disposición de los destinatarios un número de teléfono, una dirección postal, 
número de fax o dirección de correo electrónico, con el fin de que éstos puedan dirigir sus 
reclamaciones o peticiones de información sobre el servicio prestado y comunicarán su 
dirección legal si esta no coincide con su dirección habitual para la correspondencia.

2. Asimismo, deberán dar respuesta a las reclamaciones a las que se refiere el apartado 
anterior en el plazo más breve posible y en cualquier caso antes de un mes desde que las 
mismas se hayan recibido por el prestador.

3. La respuesta se realizará en la misma lengua en la que se ha realizado el contrato.

Artículo 24.  Comunicaciones comerciales de las profesiones reguladas.
1. Se garantiza la libertad de las comunicaciones comerciales en las profesiones 

reguladas.
2. No podrán establecerse prohibiciones totales a las comunicaciones comerciales en las 

profesiones reguladas. Las limitaciones que se puedan imponer no podrán ser 
discriminatorias, habrán de estar siempre justificadas por una razón imperiosa de interés 
general y serán proporcionadas.

Artículo 25.  Actividades multidisciplinares.
1. No se podrá obligar a los prestadores de servicios al ejercicio de una única actividad 

de forma exclusiva, bien sea a través de la imposición de requisitos que obliguen a ejercer 
de forma exclusiva una actividad específica, bien sea mediante la imposición de requisitos 
que restrinjan el ejercicio conjunto o en asociación de distintas actividades.

2. No obstante, para garantizar su independencia e imparcialidad, así como prevenir 
conflictos de intereses, podrán verse sujetos por ley a los requisitos a que se refiere el 
apartado anterior:

a) Las profesiones reguladas, en la medida en que sea necesario para garantizar el 
cumplimiento de requisitos deontológicos distintos e incompatibles debidos al carácter 
específico de cada profesión, siempre que los mismos estén justificados por una razón 
imperiosa de interés general, sean proporcionados y no discriminatorios.

b) Los prestadores que realicen servicios de certificación, acreditación, control técnico, 
pruebas o ensayos.

Artículo 26.  Acciones de cesación.
Frente a las conductas que infrinjan lo dispuesto en esta Ley susceptibles de lesionar los 

intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios, se podrá ejercer la acción de 
cesación prevista en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, estando legitimados para su 
ejercicio los sujetos previstos en el artículo 54.1 de dicha Ley.
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CAPITULO VI
Cooperación administrativa para el control efectivo de los prestadores

Artículo 27.  Obligaciones generales de cooperación.
1. Con el fin de garantizar la supervisión de los prestadores y de sus servicios, las 

Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, cooperarán a 
efectos de información, control, inspección e investigación, entre sí, con las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros y con la Comisión Europea.

2. Las relaciones con otros Estados miembros y con la Comisión Europea previstas en 
esta Ley se organizarán a través de la designación de diferentes puntos de contacto en la 
Administración General del Estado y en las Comunidades Autónomas.

No obstante se creará un punto de contacto de coordinación en la Administración 
General del Estado al que se remitirán todas las comunicaciones de cualquier administración 
con la Comisión Europea y otros Estados miembros, a fin de coordinar todas las actuaciones 
en el marco de la trasposición y aplicación de la directiva.

3. Las autoridades competentes españolas y las de cualquier Estado miembro podrán 
consultar en las mismas condiciones los registros en los que estén inscritos los prestadores, 
respetando en todo caso las normas sobre protección de datos personales.

4. Las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e 
investigaciones realizadas por las autoridades competentes españolas con relación a los 
prestadores establecidos en el territorio de otro Estado miembro o sus servicios estarán 
debidamente motivadas. La información obtenida se empleará únicamente para la finalidad 
para la que se solicitó.

5. En caso de que no se pudieran atender de forma inmediata las solicitudes realizadas 
por las autoridades competentes de otros Estados miembros, las autoridades competentes 
españolas lo comunicarán a las autoridades solicitantes a través del punto de contacto.

6. En los casos en que las autoridades competentes de otro Estado miembro no cumplan 
con el deber de cooperación, las autoridades españolas competentes, a través del punto de 
contacto, informarán al respecto a la Comisión Europea.

Artículo 28.  Obligaciones de información de los prestadores.
Sin perjuicio del deber de los prestadores de atender los requerimientos de información 

formulados por las autoridades competentes, deberán informar, a través de la 
correspondiente ventanilla única, de los cambios que afecten a las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la autorización.

Dicha información se comunicará en la lengua o lenguas facilitadas en la ventanilla 
única.

Artículo 29.  Supervisión de prestadores establecidos en territorio español.
1. Las autoridades competentes españolas facilitarán la información que les soliciten las 

autoridades competentes de otro Estado miembro sobre los prestadores que estén 
establecidos en España.

2. Las autoridades competentes españolas procederán a las comprobaciones, 
inspecciones e investigaciones sobre prestadores establecidos en su territorio que les 
soliciten de manera motivada las autoridades competentes de otro Estado miembro e 
informarán a éstas de los resultados y, cuando proceda, de las medidas adoptadas.

3. Las autoridades competentes españolas velarán por el cumplimiento de los requisitos 
impuestos al prestador establecido en territorio español, aunque el servicio de que se trate 
se preste o provoque perjuicios en otro Estado miembro.

4. Cuando las autoridades competentes de otro Estado miembro soliciten a las 
autoridades competentes españolas la adopción de medidas excepcionales en casos 
individuales por motivos de seguridad, a las que se refiere el artículo 14 de esta Ley, con 
relación a un prestador establecido en territorio español, éstas últimas comprobarán lo antes 
posible si dicho prestador ejerce sus actividades de forma legal, así como los hechos que 
dieron lugar a la petición. Las autoridades competentes comunicarán de forma inmediata, a 
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través de su punto de contacto, las medidas que han adoptado o previsto o, en su caso, los 
motivos por los que no han adoptado medida alguna.

Artículo 30.  Supervisión de prestadores establecidos en otro Estado miembro.
1. Las autoridades competentes españolas serán responsables de la supervisión de la 

actividad de los prestadores establecidos en otros Estados miembros que presten servicios 
en territorio español en relación con los requisitos sobre la libre prestación de servicios que 
puedan imponerse con arreglo al artículo 12.3 de esta Ley y en particular:

a) Tomarán todas las medidas necesarias para garantizar que el prestador respeta 
dichos requisitos.

b) Procederán a realizar las comprobaciones, inspecciones e investigaciones necesarias 
para supervisar el servicio prestado.

2. En relación con los requisitos distintos a los mencionados en el apartado anterior, en 
caso de desplazamiento temporal de un prestador establecido en otro Estado miembro para 
prestar un servicio, las autoridades competentes españolas procederán, a petición motivada 
de las autoridades del Estado miembro de establecimiento, a las comprobaciones, 
inspecciones e investigaciones que sean necesarias para garantizar la eficacia de la 
supervisión de dichas autoridades y consideren más adecuadas a tal fin.

3. En todo caso, las autoridades españolas competentes podrán, por propia iniciativa, 
proceder a comprobaciones, inspecciones e investigaciones in situ, siempre que sean 
proporcionadas, no discriminatorias y no estén motivadas por el hecho de que el prestador 
tenga su establecimiento en otro Estado miembro.

Artículo 31.  Mecanismo de alerta.
Si las autoridades competentes tuviesen conocimiento de actos o circunstancias 

específicos de carácter grave relativos a una actividad o a un prestador de servicios que 
puedan ocasionar perjuicios graves para la salud o la seguridad de las personas o el medio 
ambiente en cualquier parte del territorio de la Unión Europea, informarán inmediatamente a 
los Estados miembros y a la Comisión Europea a través del punto de contacto.

Artículo 32.  Información sobre la honorabilidad del prestador.
1. A solicitud motivada de las autoridades competentes de otro Estado miembro se 

comunicarán, respetando la legislación vigente, las medidas disciplinarias y sanciones 
administrativas firmes que se hayan adoptado por cualquier autoridad competente española, 
incluidos los colegios profesionales, respecto al prestador y que guarden relación directa con 
su actividad comercial o profesional, bien porque se haya consentido en vía administrativa, 
bien porque han alcanzado firmeza ante la jurisdicción contencioso administrativa. También 
se comunicarán las condenas penales y declaraciones de concurso culpable que se hayan 
dictado respecto al prestador y que guarden relación directa con su actividad comercial o 
profesional, precisando si son o no firmes y, en su caso, los recursos interpuestos y los 
plazos para la resolución de los mismos. Dicha comunicación deberá precisar las 
disposiciones nacionales con arreglo a las cuales se ha condenado o sancionado al 
prestador.

La aplicación de lo anterior deberá hacerse respetando las normas sobre protección de 
los datos personales y los derechos garantizados a las personas condenadas o sancionadas 
según el ordenamiento jurídico español, incluso por colegios profesionales.

2. La autoridad competente española comunicará al prestador que tal información ha 
sido suministrada a una autoridad competente de otro Estado miembro.

Disposición adicional primera.  Intercambio electrónico de información.
Las Administraciones Públicas dispondrán de un sistema electrónico de intercambio de 

información entre ellas y con las de los demás Estados miembros que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley.
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Disposición adicional segunda.  Inclusión de otros trámites en la ventanilla única.
La ventanilla única podrá incorporar trámites no incluidos en el ámbito de aplicación de 

esta Ley, entre ellos los que se realizan ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Tesorería General de la Seguridad Social, y aquellos otros que se consideren 
necesarios.

Disposición adicional tercera.  Comité para la mejora de la regulación de las actividades 
de servicios.

Para facilitar la participación de las Administraciones Públicas en el proceso de 
transposición al ordenamiento interno de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior y en 
el marco de lo establecido en el artículo 5, apartados 1 y 7, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se crea un comité de cooperación multilateral, del que formarán parte 
la Administración General del Estado, las Comunidades y Ciudades Autónomas y 
representantes de la Administración Local. Este Comité tendrá como objeto facilitar la 
cooperación para la mejora de la regulación de las actividades de servicios y, en particular, el 
seguimiento y la coordinación de las actuaciones que se lleven a cabo en las diferentes 
administraciones para la correcta transposición de la directiva.

Disposición adicional cuarta.  Notificación a la Comisión Europea.
El órgano administrativo competente comunicará al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, antes de su aprobación y en los términos y por los cauces que se establezcan 
reglamentariamente, cualquier proyecto de norma legal o reglamentaria en el que se prevean 
requisitos del artículo 11.1 de esta Ley, incorporando una memoria justificativa en la que se 
motive su compatibilidad con los criterios del artículo 11.2, o requisitos del artículo 12.2, 
incorporando una memoria justificativa en la que se motive su compatibilidad con los criterios 
del artículo 12.3, para su posterior notificación a la Comisión Europea.

Disposición adicional quinta.  Régimen de infracciones y sanciones.
En caso de incumplimiento de las obligaciones de información y en materia de 

reclamaciones de los prestadores de servicios recogidas en esta Ley, cuando los 
destinatarios de la información sean consumidores y usuarios, se aplicará el régimen de 
infracciones y sanciones previsto en el Título IV del Libro I del Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Disposición adicional sexta.  Impuesto General Indirecto Canario e Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Las referencias hechas al Impuesto sobre el Valor Añadido deben entenderse hechas, en 
su caso, al Impuesto General Indirecto Canario o al Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Disposición adicional séptima.  Incumplimiento de la prohibición de discriminación.
El incumplimiento de la prohibición de discriminación prevista en el artículo 16.3 de esta 

Ley y el Reglamento (UE) 2018/302 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de febrero 
de 2018, sobre medidas destinadas a impedir el bloqueo geográfico injustificado y otras 
formas de discriminación por razón de la nacionalidad, del lugar de residencia o del lugar de 
establecimiento de los clientes en el mercado interior y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) 2006/2004 y (UE) 2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE, se reputará 
desleal a los efectos de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, sin perjuicio 
del régimen de infracciones y sanciones contenido en el Texto Refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.
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Disposición transitoria.  Régimen transitorio.
1. Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de la 
presentación de la solicitud. Si la tramitación y resolución se produce a partir del 28 de 
diciembre de 2009 y la normativa de aplicación incluye requisitos prohibidos según el artículo 
10 de esta Ley, éstos no se tendrán en cuenta por el órgano competente. No obstante, el 
interesado podrá, con anterioridad a la resolución, desistir de su solicitud y optar por la 
aplicación de la nueva normativa.

2. En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario a que se refiere la Disposición 
adicional cuarta, referida a las notificaciones a la Comisión Europea, éstas se realizarán a 
través de la Secretaría de Estado para la Unión Europea.

3. La eventual revisión o evaluación de la normativa reguladora del procedimiento de 
autorización no podrá constituir elemento para la no concesión de las autorizaciones 
solicitadas.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta Ley.
2. No obstante, las disposiciones vigentes a la entrada en vigor de esta Ley que resulten 

incompatibles con los capítulos II, III, el artículo 17.1 del capítulo IV y los artículos 24 y 25 del 
capítulo V mantendrán su vigencia hasta que sean objeto de reforma expresa y, en todo 
caso, quedarán derogadas el 27 de diciembre de 2009.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Ley, que tiene carácter básico, se dicta al amparo de lo establecido en el 

artículo 149.1.1.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho comunitario.
Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 

2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa y cumplimiento.
1. Corresponde a las Administraciones Públicas competentes, en su respectivo ámbito 

territorial, aprobar las normas de desarrollo y ejecución de esta Ley.
2. Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley. En 
particular, el Gobierno desarrollará reglamentariamente lo dispuesto en la Disposición 
adicional cuarta, referida a las notificaciones a la Comisión Europea.

Disposición final cuarta.  Compensación de deudas en caso de responsabilidad por 
incumplimiento.

(Derogada)

Disposición final quinta.  Adaptación de la normativa vigente.
1. En el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 

someterá a las Cortes Generales un proyecto de ley en el que, en el marco de sus 
competencias, se proceda a la adaptación de las disposiciones vigentes con rango legal a lo 
dispuesto en esta Ley.

2. A fin de hacer posible el cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 44 de la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, las Comunidades y Ciudades Autónomas y las 
Entidades Locales comunicarán a la Administración General del Estado, antes de 26 de 
diciembre de 2009, las disposiciones legales y reglamentarias de su competencia que 
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hubieran modificado para adaptar su contenido a lo establecido en la Directiva y en la 
presente Ley.

3. La obligación prevista en el apartado anterior será asimismo de aplicación a los 
colegios profesionales y a cualquier autoridad pública, respecto de las disposiciones de su 
competencia, que se vean afectadas por esta Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor en el plazo de treinta días a partir del día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», excepto lo previsto en los artículos 17.2, 17.3, 
17.4, 18 y 19 del capítulo IV y en el capítulo VI que entrará en vigor el 27 de diciembre de 
2009.
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§ 54

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2007-20555

I
Este real decreto legislativo cumple con la previsión recogida en la disposición final 

quinta de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los 
consumidores y usuarios, que habilita al Gobierno para que, en el plazo 12 meses, proceda 
a refundir en un único texto la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y las normas de transposición de las directivas comunitarias 
dictadas en materia de protección de los consumidores y usuarios que inciden en los 
aspectos regulados en ella, regularizando, aclarando y armonizando los textos legales que 
tengan que ser refundidos.

Para la identificación de las normas objeto de refundición se ha considerado el listado del 
anexo de la Directiva 98/27/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 
1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios, que identifica las disposiciones comunitarias dictadas en materia 
de protección de los consumidores y usuarios, y, en consecuencia, las normas de 
transposición respecto de las cuales debe examinarse la procedencia de su incorporación al 
texto refundido.

Analizado el anexo de la citada directiva, se integran en el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias las 
normas de transposición de las directivas comunitarias que, dictadas en materia de 
protección de los consumidores y usuarios, inciden en los aspectos contractuales regulados 
en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
y que establecen el régimen jurídico de determinadas modalidades de contratación con los 
consumidores, a saber: los contratos celebrados a distancia y los celebrados fuera de 
establecimiento comercial.

La regulación sobre garantías en la venta de bienes de consumo, constituye 
transposición de directiva comunitaria que incide en el ámbito de la garantía regulado por la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, procediéndose, igualmente a 
su refundición.

Asimismo, se incorpora a la refundición la regulación sobre viajes combinados, por 
tratarse de una norma de transposición de directiva comunitaria que se integra en el acervo 
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comunitario de protección de los consumidores y establece un régimen jurídico específico en 
la contratación con consumidores no afectado por las normas estatales sectoriales sobre 
turismo.

Además, se incorpora al texto refundido la regulación sobre la responsabilidad civil por 
daños causados por productos defectuosos, norma de transposición de directiva comunitaria 
que incide en aspectos esenciales regulados en la Ley General de Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y que, como de manera unánime reconoce la doctrina y 
jurisprudencia requiere aclarar y armonizar sus respectivas regulaciones, al objeto de 
asegurar una adecuada integración entre ellas, superando aparentes antinomias.

Otras normas de transposición de las directivas comunitarias citadas en el anexo de la 
Directiva 98/27/CE, sin embargo, instrumentan regímenes jurídicos muy diversos que 
regulan ámbitos sectoriales específicos alejados del núcleo básico de la protección de los 
consumidores y usuarios.

Tal es el caso de las leyes que regulan los servicios de la sociedad de la información y el 
comercio electrónico, las normas sobre radiodifusión televisiva y la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo, aún cuando contiene una 
regulación específica de los contratos con consumidores, no se incorpora a la refundición en 
consideración a su incidencia específica, también, en el ámbito financiero. Tales 
circunstancias determinan que las prescripciones de la Ley de crédito al consumo se 
completen no sólo con las reglas generales contenidas en la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, sino también con aquéllas propias 
reguladoras de los servicios financieros, en particular las referidas a las obligaciones de las 
entidades de crédito en relación con la información a los clientes, publicidad y transparencia 
de las operaciones. Por ello, se considera que se integra de manera más armónica la 
regulación sobre crédito al consumo en este grupo de disposiciones financieras. Coadyuva 
esta decisión la incorporación al ordenamiento jurídico interno, mediante Ley 22/2007, de 11 
de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores, de la Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, y por la que se modifican la Directiva 90/619/CEE del 
Consejo y las Directivas 97/7/CE y 98/27/CE.

El peculiar régimen de constitución de los derechos de aprovechamiento por turno de 
bienes inmuebles de uso turístico y el establecimiento de normas tributarias específicas en la 
Ley 42/1998, de 15 de diciembre, que transpuso al ordenamiento jurídico interno la Directiva 
94/47/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994, desaconseja, 
asimismo, su inclusión en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias dada su indudable incidencia 
también en los ámbitos registral y fiscal, ajenos al núcleo básico de protección de los 
consumidores.

Tampoco es objeto de refundición la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, ya que su ámbito subjetivo de aplicación incluye también las relaciones entre 
empresarios y su contenido está pendiente de revisión como consecuencia de la aprobación 
de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, 
relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas con los consumidores en el 
mercado interior, que debe ser incorporada a nuestro ordenamiento jurídico.

Por último, las normas reglamentarias que transponen directivas dictadas en materia de 
protección a los consumidores y usuarios, tales como las relativas a indicación de precios, 
etiquetado, presentación y publicidad de productos alimenticios, etcétera, no se incorporan al 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, toda vez que, como ha declarado el Consejo de Estado, la 
delegación legislativa no autoriza a incorporar al texto refundido disposiciones 
reglamentarias, ni para degradar el rango de las disposiciones legales excluyéndolas de la 
refundición.

En consecuencia, el cumplimiento del mandato contenido en la disposición final quinta 
de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y 
usuarios, exige incorporar al texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
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Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley 26/1991, de 21 de 
noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles; la 
regulación dictada en materia de protección a los consumidores y usuarios en la Ley 
47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista, 
para la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva sobre contratos a 
distancia; la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo, la 
Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados por productos 
defectuosos y la Ley 21/1995, de 6 de julio, sobre viajes combinados.

II
El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 

otras leyes complementarias se estructura en cuatro libros.
El libro primero se divide en cinco títulos. El primero, relativo a las disposiciones 

generales, incorpora una delimitación del ámbito de aplicación de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y una lista de conceptos 
reiteradamente utilizados en ella, asegurando una mayor claridad en la redacción, evitando 
repeticiones innecesarias e integrando las lagunas que había identificado la doctrina. En este 
título se regulan, asimismo, los derechos de los consumidores y usuarios y la legislación 
básica sobre ellos.

El título II de este libro primero contiene la regulación del derecho de representación, 
consulta y participación e incorpora el régimen jurídico básico de las asociaciones de 
consumidores y usuarios adoptado en la modificación normativa introducida por la Ley de 
mejora de la protección de los consumidores y usuarios.

En el título III del libro primero se incorpora la regulación en materia de cooperación 
institucional, especialmente relevante en la protección de los consumidores y usuarios 
teniendo en cuenta las competencias en la materia de las comunidades autónomas y de las 
entidades locales. Se integra así en un título específico la regulación de la Conferencia 
Sectorial de Consumo incorporada en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios en la modificación realizada por la Ley de mejora de los consumidores y usuarios y 
las disposiciones específicas sobre cooperación institucional en materia de formación y 
control de la calidad.

Se fundamentan, en consecuencia, las disposiciones de este título en el principio de 
cooperación, en relación con el cual el Tribunal Constitucional, entre otras en STC 13/2007, 
FJ 7, viene señalando que «las técnicas de cooperación y colaboración «son 
consustanciales a la estructura compuesta del Estado de las Autonomías» (STC 13/1992, de 
6 de febrero, F.7; y en el mismo sentido SSTC 132/1996, de 22 de julio F.6 y 109/1998, de 21 
de mayo, F.14) y que el principio de cooperación «que no necesita justificarse en preceptos 
constitucionales o estatutarios concretos» (STC 141/1993, de 22 de abril, F.6.ñ; y en el 
mismo sentido STC 194/2004, de 4 de noviembre, F.9) «debe presidir el ejercicio respectivo 
de competencias compartidas por el Estado y las comunidades autónomas (STC 13/1988, 
de 4 de febrero, F.2; en el mismo sentido, STC 102/1995, de 26 de junio, f. 31) (...)».

La sentencia del Tribunal Constitucional 15/1989, de 26 de enero de 1989, y el régimen 
jurídico vigente, atendiendo a las competencias asumidas por las comunidades autónomas y 
las entidades locales en materia de protección de los consumidores y usuarios, ha exigido 
regularizar y aclarar muchas de las disposiciones contenidas en la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y ahora incorporadas al libro 
primero, títulos I y III.

En particular, se circunscriben las obligaciones impuestas a los medios de comunicación, 
a la radio y televisión de titularidad estatal, insertándose tales obligaciones en el ámbito de la 
potestad de autoorganización de la Administración General del Estado.

Igualmente, atendiendo a las competencias de las entidades locales en materia de 
defensa de los consumidores y usuarios y sin perjuicio de la participación de la asociación de 
entidades locales con mayor implantación en la Conferencia Sectorial de Consumo, 
conforme previene el artículo 5.8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 54  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios

– 3550 –



establece expresamente la cooperación institucional entre la Administración General del 
Estado y las entidades locales a través de la asociación con mayor implantación.

El título IV contiene las disposiciones en materia de procedimiento sancionador e 
infracciones y sanciones.

El título V, último del libro, articula el acceso a la justicia de los consumidores y, en 
particular, incorpora la regulación de las acciones de cesación frente a las conductas 
contrarias a la regulación contenida en el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y el Sistema Arbitral de 
Consumo.

En la regulación del Sistema Arbitral del Consumo contenida en el capítulo II de este 
título V, se incorporan las importantes modificaciones introducidas por la Ley de mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios, en el régimen jurídico de este eficaz mecanismo 
de resolución extrajudicial de conflictos.

Conforme a la regulación adoptada, los pactos de sumisión al arbitraje se conducen al 
momento en el que el consumidor puede evaluar correctamente el alcance de la decisión 
que, en la mayor parte de los casos, se ve obligado a adoptar, y que es aquél en el que 
surge la controversia. Se eleva con ello la protección del usuario ante fórmulas arbitrales no 
siempre lícitas y se garantiza la no renuncia previa a los derechos reconocidos legalmente. 
Esta regla se completa con la determinación de la nulidad de los pactos suscritos 
contraviniéndola, en aplicación de las previsiones de la propia Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios sobre la irrenunciabilidad de los derechos reconocidos por 
la ley al consumidor. La tipificación de su vulneración, como infracción de consumo, se 
deduce claramente de la letra k) del artículo 49.1 en el que se califica como tal el 
incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen.

Se incorpora al articulado, asimismo, las precisiones introducidas por la reiterada Ley 
44/2006, de 29 de diciembre, sobre la determinación reglamentaria de los supuestos en que 
podrá interponerse reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a las resoluciones de 
las juntas arbitrales territoriales sobre admisión e inadmisión de solicitudes de arbitraje y el 
establecimiento, asimismo, en la norma reglamentaria, de los supuestos en que actuará un 
árbitro único en la administración del arbitraje de consumo.

El libro segundo, que regula relaciones jurídicas privadas, se estructura en cinco títulos. 
El título I, en el que se contienen las disposiciones generales de los contratos con los 
consumidores, siguiendo el régimen contenido en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y estableciendo, conforme a las 
previsiones de las normas que se incorporan al texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, el régimen común 
del derecho de desistimiento en aquellos contratos en los que se prevé tal derecho.

Se incorporan en este título las disposiciones introducidas por la Ley de mejora de la 
protección de los consumidores, en materia de contratos con los consumidores.

Esta ley, para evitar la imposición a los consumidores de obstáculos onerosos o 
desproporcionados para el ejercicio de los derechos reconocidos en el contrato y en 
coherencia con lo previsto en la Directiva 2005/29/CEE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de mayo de 2005, sobre prácticas comerciales desleales, que prohíbe los 
obstáculos no contractuales para el ejercicio de tales derechos, y en tal sentido deberá ser 
transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico, prohíbe las cláusulas contractuales que 
establezcan estas limitaciones y, en particular, la imposición de plazos de duración excesiva 
o las limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor a poner fin al 
contrato.

En los contratos de prestación de servicios o suministro de bienes de tracto sucesivo o 
continuado, se han observado prácticas obstruccionistas al derecho del consumidor a 
ponerles fin. Para evitarlas, se introducen reformas para que quede claramente establecido, 
tanto en la fase previa de información como en la efectiva formalización contractual, el 
procedimiento mediante el cual el consumidor puede ejercitar este derecho y se asegura que 
pueda ejercitarlo en la misma forma en que contrató, sin sanciones o cargas.

Estas reglas se completan con dos previsiones. De un lado, la integración del contrato 
conforme a la buena fe objetiva, según las reglas de interpretación e integración del Código 
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Civil y las exigencias de la leal competencia. Se refuerza así la posición contractual del 
consumidor y se establece con claridad en la norma la interpretación que del artículo 1258 
del Código Civil mantenían la doctrina y jurisprudencia más avanzada.

De otro lado, estableciendo la necesidad de que la información precontractual obligatoria 
se facilite al consumidor de forma gratuita, sin costes adicionales. Esta previsión tiene por 
objeto evitar prácticas lesivas, conforme a las cuales el cumplimiento de las obligaciones 
legales de los empresarios no sólo suponen costes adicionales a los consumidores, sino una 
retribución adicional al operador, mediante la utilización de las nuevas tecnologías. Nuevas 
tecnologías que, por otra parte, permiten la prestación gratuita de la información mínima 
exigible, conforme ya está previsto en algunos ámbitos de la actividad económica.

El título II establece el régimen jurídico en materia de cláusulas contractuales no 
negociadas individualmente y cláusulas abusivas, conforme a las previsiones contenidas en 
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Es en este título en el que quedan incorporadas las modificaciones introducidas por la 
Ley de mejora en materia de cláusulas y prácticas abusivas. Tal es el caso del 
fortalecimiento de la protección del consumidor adquirente de vivienda cuando se precisa el 
carácter abusivo de las cláusulas que le trasladen gastos que corresponden al profesional, 
como los impuestos en los que el sujeto pasivo es el vendedor, o los gastos de las 
conexiones a los suministros generales de la vivienda, con el fin de evitar cláusulas no 
negociadas que trasladan dichos gastos al consumidor.

Se incorporan, asimismo, las previsiones tendentes a dar mayor claridad en las 
modalidades de cálculo del precio de los contratos, evitando la facturación de servicios no 
prestados efectivamente.

En materia contractual, asimismo, se clarifica la equiparación entre las estipulaciones 
contractuales no negociadas y las prácticas no consentidas expresamente con idénticos 
efectos para los usuarios y en el ámbito sancionador.

Los títulos III y IV se destinan, respectivamente, a regular los contratos con 
consumidores celebrados a distancia y fuera de los establecimientos mercantiles.

Se incorporan así al texto refundido las disposiciones destinadas a regular las relaciones 
jurídicas con los consumidores en los contratos a distancia de bienes y servicios contenidas 
en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, modificada por la 
Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de Ordenación del Comercio 
Minorista, para la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 97/7/CE, en 
materia de contratos a distancia y para la adaptación de la Ley a diversas directivas 
comunitarias.

Como consecuencia de esta refundición la regulación sobre contratos a distancia 
contenida en la Ley 7/1996, de 15 de enero, queda vigente para la regulación de las 
relaciones empresariales.

Igualmente se incorpora al texto refundido la regulación contenida en la Ley 26/1991, de 
21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles.

El título V, último del libro segundo, regula el régimen de garantías y servicios posventa, 
integrando armónicamente el régimen de garantías previsto en la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y la regulación contenida en la Ley 23/2003, de 10 
de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo.

El libro tercero armoniza el régimen de responsabilidad civil por daños causados por 
productos defectuosos, previsto en la Ley 22/1994, de 6 de julio, y las disposiciones sobre 
responsabilidad contenidas en el capítulo VIII de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Este libro se divide en tres títulos. El título I en el que se contienen las disposiciones 
comunes en materia de responsabilidad por daños causados por bienes y servicios 
defectuosos, el título II en el que se regula la responsabilidad civil causada por productos 
defectuosos y el título III en el que se regula la responsabilidad causada por el resto de los 
bienes y servicios.

En el libro cuarto, por último, se incorpora la regulación específica sobre viajes 
combinados. Este libro de divide en dos títulos, el primero sobre disposiciones generales y el 
segundo sobre resolución del contrato y responsabilidades.
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Las tres disposiciones transitorias del texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias garantizan que no se altere 
el régimen transitorio respecto de la garantía comercial, mantienen el régimen transitorio en 
los bienes que han de ser considerados como bienes de naturaleza duradera y determinan la 
inaplicabilidad de la Ley 22/1994, de 6 de julio, a los productos que aún pudiera haber en 
nuestro mercado, puestos en circulación con anterioridad al 8 de julio de 1994.

En tres disposiciones finales se mantiene la habilitación al Gobierno para modificar las 
cuantías establecidas en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y para el desarrollo reglamentario 
de lo dispuesto en la ley, manteniendo la aplicabilidad del régimen reglamentario en materia 
de infracciones y sanciones en los términos previstos en la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios.

La atribución al Gobierno, en la disposición final segunda, de facultades de desarrollo 
reglamentario en el ámbito de sus competencias incluye las materias sobre las que el Estado 
tiene competencias exclusivas y excepcionalmente, en relación con las normas enumeradas 
en el apartado 2 de la disposición final primera del real decreto legislativo, en aquéllos 
supuestos en los conforme a la doctrina constitucional, y con el carácter de excepcionalidad 
proclamado por el Tribunal Constitucional, se justifica el recurso al reglamento para 
establecer normas básicas.

Conforme a esta doctrina, la invocación de esta «dispensa excepcional» de la suficiencia 
de rango normativo de las bases (STC 69/1988, 194/2004) sólo esta justificada en 
determinados supuestos. Así, «cuando resulta complemento indispensable para asegurar el 
mínimo común denominador establecido en las normas básicas» (entre otras SSTC 25/1983, 
32/1983 y 48/1988); o «cuando, por la naturaleza de la materia, resultan complemento 
necesario para garantizar la consecución de la finalidad objetiva a que responde la 
competencia estatal sobre las bases» o, por último, cuando la ley formal no es el instrumento 
idóneo para regular exhaustivamente todos los aspectos básicos de la materia debido al 
«carácter marcadamente técnico o a la naturaleza coyuntural y cambiante» de los mismos» 
(STC 131/1996).

De este modo, siendo constitucionalmente admisible reconocer al Gobierno la potestad 
de complementar las normas básicas con disposiciones reglamentarias, tal posibilidad queda 
circunscrita a los supuestos en que tal facultad es constitucionalmente admisible conforme a 
la doctrina del Tribunal Constitucional.

III
El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 

otras leyes complementarias pretende, asimismo, aproximar la legislación nacional en 
materia de protección de los consumidores y usuarios a la legislación comunitaria, también 
en la terminología utilizada. Se opta por ello por la utilización de los términos consumidor y 
usuario y empresario.

Así, el concepto de consumidor y usuario se adapta a la terminología comunitaria, pero 
respeta las peculiaridades de nuestro ordenamiento jurídico en relación con las «personas 
jurídicas».

El consumidor y usuario, definido en la ley, es la persona física o jurídica que actúa en un 
ámbito ajeno a una actividad empresarial o profesional. Esto es, que interviene en las 
relaciones de consumo con fines privados, contratando bienes y servicios como destinatario 
final, sin incorporarlos, ni directa, ni indirectamente, en procesos de producción, 
comercialización o prestación a terceros.

Se incorporan, asimismo, las definiciones de empresario, productor, producto y 
proveedor, al objeto de unificar la terminología utilizada en el texto. Las definiciones de 
empresario, productor y producto son las contenidas en las normas que se refunden. El 
concepto de proveedor es el de cualquier empresario que suministra o distribuye productos 
en el mercado, distinguiéndose del vendedor, que, aunque no se define, por remisión a la 
legislación civil es quien interviene en un contrato de compraventa, en el caso de esta ley, 
actuando en el marco de su actividad empresarial.

Por otra parte, las referencias a las Administraciones públicas competentes o la inclusión 
en el texto refundido de normas sobre contratos cuyo control administrativo está atribuido a 
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administraciones sectoriales distintas de las competentes en materia de consumo, no tiene 
efectos de atribución o modificación de las competencias administrativas atribuidas por la 
normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación.

El texto refundido no prejuzga cuáles sean las Administraciones públicas competentes 
en relación con las materias contenidas en él, consciente de que la protección de los 
consumidores es una materia pluridisciplinar en la que concurren diversas Administraciones. 
Las Administraciones públicas competentes serán, en cada caso, las que tengan atribuida tal 
competencia por razón de la materia con pleno respeto a la autonomía organizativa de las 
distintas Administraciones involucradas, en particular en las materias relacionadas con la 
salud y el turismo.

IV
En la tramitación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, se ha dado audiencia al Consejo 
de Consumidores y Usuarios y a las organizaciones empresariales más representativas y se 
ha contado con el parecer de las comunidades autónomas, de la Federación Española de 
Municipios y Provincias y del Consejo Económico y Social.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 16 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, al que se incorpora lo dispuesto en la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y la regulación 
sobre contratos con los consumidores o usuarios celebrados fuera de los establecimientos 
mercantiles y a distancia; las disposiciones sobre garantías en la venta de bienes de 
consumo; la regulación sobre responsabilidad civil por los daños causados por productos 
defectuosos y la regulación sobre viajes combinados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan las siguientes disposiciones:
1. Los artículos 48 y 65.1, letras n) y ñ) y la disposición adicional primera de la Ley 

7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. Igualmente se derogan en la 
disposición final única de la Ley 7/1996, de 15 de enero, las menciones que se realizan al 
artículo 48 y la disposición adicional primera en su párrafo primero e íntegramente su último 
párrafo.

2. La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios.

3. Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles.

4. Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados por 
productos defectuosos.

5. Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los viajes combinados
6. Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo

Disposición final primera.  Título competencial.
1. El capítulo I del título I del libro primero, en el que se define su ámbito de aplicación y 

el artículo 10, tienen carácter básico en relación con los preceptos del apartado 2 de esta 
disposición y se dictan en el uso de competencias exclusivas del Estado en relación con las 
disposiciones del apartado 3.
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2. Los artículos 8, 9, 17.1 y 3, 18, 23. 1 y 3, 25 y 26; los capítulos III y V del título I del 
libro primero y el título IV del libro primero tienen carácter básico al dictarse al amparo de las 
competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 16.ª y 18.ª de la 
Constitución Española.

3. El artículo 24 y el título V del libro primero, los libros segundo, tercero y cuarto, las 
disposiciones transitorias y las disposiciones finales se dictan en base a las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, 
conforme al artículo 149.1. 6.ª y 8.ª de la Constitución española.

4. El resto de los preceptos del título II del libro primero serán de aplicación a las 
asociaciones de consumidores y usuarios de competencia estatal.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias

LIBRO PRIMERO
Disposiciones generales

TÍTULO I
Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Principios generales.
En desarrollo del artículo 51.1 y 2 de la Constitución que, de acuerdo con el artículo 53.3 

de la misma, tiene el carácter de principio informador del ordenamiento jurídico, esta norma 
tiene por objeto establecer el régimen jurídico de protección de los consumidores y usuarios 
en el ámbito de las competencias del Estado.

En todo caso, la defensa de los consumidores y usuarios se hará en el marco del 
sistema económico diseñado en los artículos38 y 128 de la Constitución y con sujeción a lo 
establecido en el artículo 139.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Está norma será de aplicación a las relaciones entre consumidores o usuarios y 

empresarios.

Artículo 3.  Conceptos de consumidor y usuario y de persona consumidora vulnerable.
1. A efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros 

tercero y cuarto, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las 
entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una 
actividad comercial o empresarial.

2. Asimismo, a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sectorial que en 
cada caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas consumidoras 
vulnerables respecto de relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas que, de 
forma individual o colectiva, por sus características, necesidades o circunstancias 
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personales, económicas, educativas o sociales, se encuentran, aunque sea territorial, 
sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, indefensión o 
desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras en 
condiciones de igualdad.

Artículo 4.  Concepto de empresario.
A efectos de lo dispuesto en esta norma, se considera empresario a toda persona física 

o jurídica, ya sea privada o pública, que actúe directamente o a través de otra persona en su 
nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión.

Artículo 5.  Concepto de productor.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 138, a efectos de lo dispuesto en esta norma 

se considera productor al fabricante del bien o al prestador del servicio o su intermediario, o 
al importador del bien o servicio en el territorio de la Unión Europea, así como a cualquier 
persona que se presente como tal al indicar en el bien, ya sea en el envase, el envoltorio o 
cualquier otro elemento de protección o presentación, o servicio su nombre, marca u otro 
signo distintivo.

Artículo 6.  Concepto de producto.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 136, a los efectos de esta norma, es 

producto todo bien mueble conforme a lo previsto en el artículo 335 del Código Civil.

Artículo 7.  Concepto de proveedor.
A efectos de esta norma es proveedor el empresario que suministra o distribuye 

productos en el mercado, cualquiera que sea el título o contrato en virtud del cual realice 
dicha distribución.

CAPÍTULO II
Derechos básicos de los consumidores y usuarios

Artículo 8.  Derechos básicos de los consumidores y usuarios.
1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios y de las personas 

consumidoras vulnerables:
a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular frente a 

las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.
c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios en formatos que 

garanticen su accesibilidad y la educación y divulgación para facilitar el conocimiento sobre 
su adecuado uso, consumo o disfrute, así como la toma de decisiones óptimas para sus 
intereses.

e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus intereses, a 
través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o confederaciones de consumidores 
y usuarios legalmente constituidas.

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial en 
relación con las personas consumidoras vulnerables.

2. Los derechos de las personas consumidoras vulnerables gozarán de una especial 
atención, que será recogida reglamentariamente y por la normativa sectorial que resulte de 
aplicación en cada caso. Los poderes públicos promocionarán políticas y actuaciones 
tendentes a garantizar sus derechos en condiciones de igualdad, con arreglo a la concreta 
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situación de vulnerabilidad en la que se encuentren, tratando de evitar, en cualquier caso, 
trámites que puedan dificultar el ejercicio de los mismos.

Artículo 9.  Bienes y servicios de uso común.
Los poderes públicos protegerán prioritariamente los derechos de los consumidores y 

usuarios cuando guarden relación directa con bienes o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

Artículo 10.  Irrenunciabilidad de los derechos reconocidos al consumidor y usuario.
La renuncia previa a los derechos que esta norma reconoce a los consumidores y 

usuarios es nula, siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de ley de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Código Civil.

CAPÍTULO III
Protección de la salud y seguridad

Artículo 11.  Deber general de seguridad.
1. Los bienes o servicios puestos en el mercado deben ser seguros.
2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso normales o 

razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo alguno para la salud o 
seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos compatibles con el uso del 
bien o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel elevado de protección de la 
salud y seguridad de las personas.

Artículo 12.  Información a los consumidores y usuarios sobre los riesgos de los bienes o 
servicios.

1. Los empresarios pondrán en conocimiento previo del consumidor y usuario, por 
medios apropiados, los riesgos susceptibles de provenir de una utilización previsible de los 
bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza, características, duración y de las 
personas a las que van destinados, conforme a lo previsto en el artículo 18 y normas 
reglamentarias que resulten de aplicación.

2. Los productos químicos y todos los artículos que en su composición lleven sustancias 
clasificadas como peligrosas deberán ir envasados con las debidas garantías de seguridad y 
llevar de forma visible las oportunas indicaciones que adviertan el riesgo de su manipulación.

Artículo 13.  Otras obligaciones específicas para la protección de la salud y seguridad de los 
consumidores y usuarios.

Cualquier empresario que intervenga en la puesta a disposición de bienes y servicios a 
los consumidores y usuarios estará obligado, dentro de los límites de su actividad respectiva, 
a respetar las siguientes reglas:

a) La prohibición de tener o almacenar productos reglamentariamente no permitidos o 
prohibidos, en los locales o instalaciones de producción, transformación, almacenamiento o 
transporte de alimentos o bebidas.

b) El mantenimiento del necesario control de forma que pueda comprobarse con rapidez 
y eficacia el origen, distribución, destino y utilización de los bienes potencialmente inseguros, 
los que contengan sustancias clasificadas como peligrosas o los sujetos a obligaciones de 
trazabilidad.

c) La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, sin perjuicio del reparto, 
distribución o suministro de los adquiridos o encargados por los consumidores y usuarios en 
establecimientos comerciales autorizados para venta al público, y del régimen de 
autorización de ventas directas a domicilio que vengan siendo tradicionalmente practicadas 
en determinadas zonas del territorio nacional.
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d) El cumplimiento de la normativa que establezcan las entidades locales o, en su caso, 
las comunidades autónomas sobre los casos, modalidades y condiciones en que podrá 
efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

e) La prohibición de suministro de bienes que carezcan de las marcas de seguridad 
obligatoria o de los datos mínimos que permitan identificar al responsable del bien.

f) La obligación de retirar, suspender o recuperar de los consumidores y usuarios, 
mediante procedimientos eficaces, cualquier bien o servicio que no se ajuste a las 
condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier otra causa, suponga un riesgo 
previsible para la salud o seguridad de las personas.

g) La prohibición de importar productos que no cumplan lo establecido en esta norma y 
disposiciones que la desarrollen.

h) Las exigencias de control de los productos manufacturados susceptibles de afectar a 
la seguridad física de las personas, prestando a este respecto la debida atención a los 
servicios de reparación y mantenimiento.

i) La prohibición de utilizar ingredientes, materiales y demás elementos susceptibles de 
generar riesgos para la salud y seguridad de las personas. En particular, la prohibición de 
utilizar tales materiales o elementos en la construcción de viviendas y locales de uso público.

Artículo 14.  Reglamentos de bienes y servicios.
1. Los reglamentos reguladores de los diferentes bienes y servicios determinarán, en la 

medida que sea preciso para asegurar la salud y seguridad de los consumidores y usuarios:
a) Los conceptos, definiciones, naturaleza, características y clasificaciones.
b) Las condiciones y requisitos de las instalaciones y del personal cualificado que deba 

atenderlas.
c) Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación, distribución y 

comercialización, permitidos, prohibidos o sujetos a autorización previa.
d) Las reglas específicas sobre etiquetado, presentación y publicidad.
e) Los requisitos esenciales de seguridad, incluidos los relativos a composición y calidad.
f) Los métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de calidad e inspección.
g) Las garantías, responsabilidades, infracciones y sanciones.
h) El régimen de autorización, registro y revisión.
2. Para asegurar la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios 

las Administraciones públicas competentes podrán establecer reglamentariamente medidas 
proporcionadas en cualquiera de las fases de producción y comercialización de bienes y 
servicios, en particular en lo relativo a su control, vigilancia e inspección.

Artículo 15.  Actuaciones administrativas.
1. Ante situaciones de riesgo para la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, 

las Administraciones públicas competentes podrán adoptar las medidas que resulten 
necesarias y proporcionadas para la desaparición del riesgo, incluida la intervención directa 
sobre las cosas y la compulsión directa sobre las personas. En estos supuestos, todos los 
gastos que se generen serán a cargo de quien con su conducta los hubiera originado, con 
independencia de las sanciones que, en su caso, puedan imponerse. La exacción de tales 
gastos y sanciones podrá llevarse a cabo por el procedimiento administrativo de apremio.

2. Las Administraciones públicas, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los riesgos 
detectados, podrán informar a los consumidores y usuarios afectados por los medios más 
apropiados en cada caso sobre los riesgos o irregularidades existentes, el bien o servicio 
afectado y, en su caso, las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes, 
tanto para protegerse del riesgo, como para conseguir su colaboración en la eliminación de 
sus causas.

3. Los responsables de la coordinación de los sistemas estatales de intercambio de 
información integrados en los sistemas europeos de alertas, trasladarán las comunicaciones 
que reciban a las autoridades aduaneras cuando, conforme a la información facilitada en las 
comunicaciones, los productos o servicios alertados procedan de terceros países.
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Artículo 16.  Medidas extraordinarias ante situaciones de urgencia y necesidad.
Con carácter excepcional, ante situaciones de extrema gravedad que determinen una 

agresión indiscriminada a la salud y seguridad de los consumidores y usuarios en más de 
una comunidad autónoma, el Gobierno podrá constituir durante el tiempo imprescindible para 
hacer cesar la situación, un órgano en el que se integraran y participaran activamente las 
comunidades autónomas afectadas, que asumirá, las facultades administrativas que se le 
encomienden para garantizar la salud y seguridad de las personas, sus intereses 
económicos y sociales, la reparación de los daños sufridos, la exigencia de 
responsabilidades y la publicación de los resultados.

CAPÍTULO IV
Derecho a la información, formación y educación

Artículo 17.  Información, formación y educación de los consumidores y usuarios.
1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la 

formación y educación de los consumidores y usuarios, asegurarán que estos dispongan de 
la información precisa para el eficaz ejercicio de sus derechos y velarán para que se les 
preste la información comprensible sobre el adecuado uso y consumo de los bienes y 
servicios puestos a su disposición en el mercado.

2. Los medios de comunicación social de titularidad pública estatal dedicarán espacios y 
programas, no publicitarios, a la información y educación de los consumidores y usuarios. En 
tales espacios y programas, de acuerdo con su contenido y finalidad, se facilitará el acceso o 
participación de las asociaciones de consumidores y usuarios representativas y los demás 
grupos o sectores interesados, en la forma que se acuerde con dichos medios.

3. En el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores, se prestará especial 
atención a aquellos sectores que, debido a su complejidad o características propias, cuenten 
con mayor proporción de personas consumidoras vulnerables entre sus clientes o usuarios, 
atendiendo de forma precisa a las circunstancias que generan la situación de concreta 
vulnerabilidad.

Artículo 18.  Etiquetado y presentación de los bienes y servicios.
1. El etiquetado y presentación de los bienes y servicios y las modalidades de realizarlo 

deberán ser de tal naturaleza que no induzca a error al consumidor y usuario, 
especialmente:

a) Sobre las características del bien o servicio y, en particular, sobre su naturaleza, 
identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o procedencia y modo de 
fabricación o de obtención.

b) Prohibiendo ambigüedades sobre su contenido, y en especial respecto a los alérgenos 
alimentarios, debiendo ser el etiquetado claro y riguroso en la información exacta del 
contenido.

c) Atribuyendo al bien o servicio efectos o propiedades que no posea.
d) Sugiriendo que el bien o servicio posee características particulares, cuando todos los 

bienes o servicios similares posean estas mismas características.
2. Sin perjuicio de las exigencias concretas que se establezcan reglamentariamente y de 

la normativa sectorial que en cada caso resulte de aplicación, que prestarán especial 
atención a las personas consumidoras vulnerables, todos los bienes y servicios puestos a 
disposición de los consumidores y usuarios deberán ser de fácil acceso y comprensión, 
ofrecidos en formatos que garanticen su accesibilidad y, en todo caso, incorporar, 
acompañar o, en último caso, permitir obtener, de forma clara y comprensible, información 
veraz, eficaz, suficiente y accesible sobre sus características esenciales, en particular sobre 
las siguientes:

a) Nombre y dirección completa del productor.
b) Naturaleza, composición y finalidad.
c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen.
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d) Fecha de producción o suministro y lote, cuando sea exigible reglamentariamente, 
plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de caducidad.

e) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, así como la correcta 
gestión sostenible de sus residuos, advertencias y riesgos previsibles.

f) Información sobre los servicios de información y atención al cliente así como los 
procedimientos de interposición de quejas y reclamaciones.

3. Sin perjuicio de las excepciones previstas legal o reglamentariamente, las indicaciones 
obligatorias del etiquetado y presentación de los bienes o servicios comercializados en 
España deberán figurar, al menos, en castellano, lengua española oficial del Estado.

CAPÍTULO V
Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y 

usuarios

Artículo 19.  Principio general y prácticas comerciales.
1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios 

deberán ser respetados en los términos establecidos en esta norma, aplicándose, además, 
lo previsto en las normas civiles y mercantiles, en las regulaciones sectoriales de ámbito 
estatal, así como en la normativa comunitaria y autonómica que resulten de aplicación. En 
particular, en los procedimientos en que se ejerciten acciones promovidas por consumidores 
y usuarios, cuando el empresario no contribuyera a una solución consensuada de una 
controversia que tuviera su base en una cláusula de idéntica significación que otra ya 
declarada nula por abusiva por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, o por sentencia firme 
que constara inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, o por 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea resolviendo específicamente sobre la 
materia, el órgano judicial que condene a la restitución de cantidades al empresario 
impondrá de oficio una indemnización por mora que consistirá en el pago de un interés anual 
igual al del interés legal del dinero vigente en el momento en que se devengue, 
incrementado en el 50 por 100. Estos intereses se considerarán producidos por días. A los 
efectos de este párrafo se entiende que una cláusula tiene idéntica significación a otra 
cuando su contenido y efectos sean iguales, pese a la existencia de diferencias no 
sustanciales en la redacción de las mismas. No obstante, transcurridos dos años desde la 
condena a la restitución de cantidades, el interés anual no podrá ser inferior al 20 por 100.

Será término inicial del cómputo de dichos intereses la fecha del abono por los 
consumidores y usuarios de las cantidades que deban ser restituidas por el empresario. Será 
término final del cómputo de intereses el día de la total restitución de la cantidad debida por 
el empresario.

No habrá lugar a la indemnización por mora del empresario cuando la falta de restitución 
debida por el empresario a los consumidores y usuarios esté fundada en una causa 
justificada o que no le fuere imputable. En la determinación de la indemnización por mora del 
empresario no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1108 del Código Civil, ni lo 
preceptuado en el artículo 576 de la Ley 1/2000, de 22 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la protección de los 
legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios, las prácticas 
comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a lo dispuesto en esta ley, en 
la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y en la Ley 7/1996, de 15 de enero, 
de Ordenación del Comercio Minorista, no obstante la normativa sectorial que en cada caso 
resulte de aplicación. A estos efectos, se consideran prácticas comerciales de los 
empresarios con los consumidores y usuarios todo acto, omisión, conducta, manifestación o 
comunicación comercial, incluida la publicidad y la comercialización, directamente 
relacionada con la promoción, la venta o el suministro de bienes o servicios, incluidos los 
bienes inmuebles, así como los derechos y obligaciones, con independencia de que sea 
realizada antes, durante o después de una operación comercial.

No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza 
contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el artículo 59.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta la aplicación de:
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a) Las normas que regulen las prácticas comerciales que puedan afectar a la salud y 
seguridad de los consumidores y usuarios, incluidas las relativas a la seguridad de bienes y 
servicios.

b) Las normas sobre certificación y grado de pureza de los objetos fabricados con 
metales preciosos.

4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y las que 
regulan las prácticas comerciales en materia de medicamentos, etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos, indicación de precios, aprovechamiento por turno de bienes 
inmuebles, crédito al consumo, comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores y usuarios, comercio electrónico, inversión colectiva en 
valores mobiliarios, normas de conducta en materia de servicios de inversión, oferta pública 
o admisión de cotización de valores y seguros, incluida la mediación y cualesquiera otras 
normas de carácter sectorial que regulen aspectos concretos de las prácticas comerciales 
desleales previstos en normas comunitarias prevalecerán en caso de conflicto sobre la 
legislación de carácter general aplicable a las prácticas comerciales desleales.

El incumplimiento de las disposiciones a que hace referencia este apartado será 
considerado en todo caso práctica desleal por engañosa, en iguales términos a lo dispuesto 
en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, en relación 
con las prácticas engañosas reguladas en los artículos 20 a 27 de dicha ley.

5. En relación con las prácticas comerciales relativas a servicios financieros y bienes 
inmuebles, y en el ámbito de las telecomunicaciones o energético, podrán establecerse 
normas legales o reglamentarias que ofrezcan una mayor protección al consumidor o 
usuario.

6. Las políticas públicas que inciden en el ámbito del consumo y las prácticas 
comerciales orientadas a las personas consumidoras vulnerables estarán destinadas, en su 
caso y siempre dentro del ámbito de las relaciones entre consumidores o usuarios y 
empresarios, a prever y remover, siempre que sea posible, las circunstancias que generan la 
situación de vulnerabilidad, así como a paliar sus efectos y a garantizar el ejercicio de sus 
derechos en condiciones de igualdad, en particular en relación con las comunicaciones 
comerciales o información precontractual facilitada, la atención post contractual o el acceso a 
bienes o servicios básicos.

7. La Administración pública competente, con el fin de proteger en mayor medida los 
intereses legítimos de los consumidores y usuarios, podrá restringir, en los términos que se 
establezca, determinadas formas y aspectos de las visitas no solicitadas efectuadas por el 
empresario en el domicilio del consumidor y usuario o las excursiones organizadas por el 
mismo con el objetivo o efecto de promocionar o vender bienes o servicios. Las 
disposiciones que se adopten serán proporcionadas y no discriminatorias, sin que en ningún 
caso puedan implicar la prohibición de los citados canales de venta, salvo cuando se basen 
en motivos distintos a la protección de los consumidores, tales como el interés público o el 
respeto de la vida privada de los mismos.

Artículo 20.  Información necesaria en la oferta comercial de bienes y servicios.
1. Las prácticas comerciales que, de un modo adecuado al medio de comunicación 

utilizado, incluyan información sobre las características del bien o servicio y su precio, 
posibilitando que el consumidor o usuario tome una decisión sobre la contratación, y siempre 
que no pueda desprenderse claramente del contexto, deberán contener, al menos, la 
siguiente información:

a) Nombre, razón social y domicilio completo del empresario responsable de la oferta 
comercial y, en su caso, nombre, razón social y dirección completa del empresario por cuya 
cuenta actúa.

b) Las características esenciales del bien o servicio de una forma adecuada a su 
naturaleza y al medio de comunicación utilizado.

c) El precio final completo, incluidos los impuestos, desglosando, en su caso, el importe 
de los incrementos o descuentos que sean de aplicación a la oferta y los gastos adicionales 
que se repercutan al consumidor o usuario.
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En el resto de los casos en que, debido a la naturaleza del bien o servicio, no pueda 
fijarse con exactitud el precio en la oferta comercial, deberá informarse sobre la base de 
cálculo que permita al consumidor o usuario comprobar el precio. Igualmente, cuando los 
gastos adicionales que se repercutan al consumidor o usuario no puedan ser calculados de 
antemano por razones objetivas, debe informarse del hecho de que existen dichos gastos 
adicionales y, si se conoce, su importe estimado.

En los contratos celebrados a distancia o fuera del establecimiento comercial, el 
comerciante facilitará de forma clara y comprensible información sobre el precio cuando este 
haya sido personalizado sobre la base de una toma de decisiones automatizada. Esta 
personalización no podrá derivar en incrementos del precio final de venta cuando se 
produzca un incremento de la demanda en contextos de urgencia, riesgo o necesidad de la 
persona consumidora.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por contexto de urgencia, 
riesgo o necesidad de la persona consumidora, el derivado de cualquier situación que pueda 
ser calificada como emergencia de protección civil, en los términos regulados en la Ley 
17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

d) Los procedimientos de pago y los plazos de entrega y ejecución del contrato, cuando 
se aparten de las exigencias de la diligencia profesional, entendiendo por tal el nivel de 
competencia y cuidados especiales que cabe esperar de un empresario conforme a las 
prácticas honestas del mercado.

e) En su caso, existencia del derecho de desistimiento.
f) En el caso de bienes y servicios ofrecidos en mercados en línea, si el tercero que 

ofrece el bien o servicio tiene la condición de empresario o no, con arreglo a su declaración 
al proveedor del mercado en línea.

2. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior y sin perjuicio de la 
normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, la información necesaria a incluir en 
la oferta comercial deberá facilitarse a los consumidores o usuarios, principalmente cuando 
se trate de personas consumidoras vulnerables, en términos claros, comprensibles, veraces 
y en un formato que garantice su accesibilidad, de forma que aseguren su adecuada 
comprensión y permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses.

3. Las prácticas comerciales consistentes en ofrecer a los consumidores y usuarios la 
posibilidad de buscar bienes y servicios ofertados por distintos empresarios o consumidores 
y usuarios sobre la base de una consulta en forma de palabra clave, expresión u otro tipo de 
dato introducido, independientemente de dónde se realicen las transacciones en último 
término, deberán contener, en una sección específica de la interfaz en línea que sea fácil y 
directamente accesible desde la página en la que se presenten los resultados de la 
búsqueda, la siguiente información:

a) Información general relativa a los principales parámetros que determinan la 
clasificación de los bienes y servicios presentados al consumidor y usuario como resultado 
de la búsqueda.

b) La importancia relativa de dichos parámetros frente a otros.
El presente apartado no se aplicará a proveedores de motores de búsqueda en línea, tal 

como se definen en el artículo 2.6) del Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la transparencia 
para los usuarios profesionales de servicios de intermediación en línea.

4. Las prácticas comerciales en las que un empresario facilite el acceso a las reseñas de 
los consumidores y usuarios sobre bienes y servicios deberán contener información sobre el 
hecho de que el empresario garantice o no que dichas reseñas publicadas han sido 
efectuadas por consumidores y usuarios que han utilizado o adquirido realmente el bien o 
servicio. A tales efectos, el empresario deberá facilitar información clara a los consumidores 
y usuarios sobre la manera en que se procesan las reseñas.

5. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información 
establecidos en este artículo incumbirá al empresario.

6. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores será considerado una 
práctica desleal por engañosa en el sentido del artículo 7 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, 
de Competencia Desleal.
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Artículo 20 bis.  Medidas correctoras como consecuencia de las prácticas comerciales 
desleales a disposición de los consumidores y usuarios perjudicados.

1. Para el ejercicio de las acciones contempladas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª de la Ley 
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, se considerará acreditado, salvo prueba 
en contrario, el uso de prácticas comerciales desleales contra los consumidores y usuarios 
que haya sido constatado en una resolución firme de una autoridad competente o de un 
órgano jurisdiccional.

2. Las personas que hubieran realizado de forma conjunta la infracción referida en el 
apartado anterior serán solidariamente responsables del resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados.

3. En ningún caso, la existencia de una práctica comercial desleal puede ser utilizada en 
contra de los intereses de los consumidores y usuarios.

Artículo 21.  Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente.
1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o 

devolución que se establezca en los contratos, deberá permitir que el consumidor y usuario 
se asegure de la naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad del bien o 
servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda hacer 
efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación ofrecidos, y obtener la devolución 
equitativa del precio de mercado del bien o servicio, total o parcialmente, en caso de 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso.

La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de falta de 
conformidad del producto con el contrato, en los términos previstos en el título V del libro II.

2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas pongan 
a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que éste tenga constancia de sus 
quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una clave identificativa y un justificante por 
escrito, en papel o en cualquier otro soporte duradero. Si tales servicios utilizan la atención 
telefónica o electrónica para llevar a cabo sus funciones deberán garantizar una atención 
personal directa, más allá de la posibilidad de utilizar complementariamente otros medios 
técnicos a su alcance.

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados utilizando 
medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su caso, medios 
alternativos para garantizar el acceso a los mismos.

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación a las 
otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la utilización de este servicio 
para la utilización y difusión de actividades de comunicación comercial de todo tipo.

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una 
línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso 
de tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario un coste superior al coste de una 
llamada a una línea telefónica fija geográfica o móvil estándar.

En el supuesto de utilizarse, de acuerdo con el párrafo anterior, una línea telefónica de 
tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o usuario, el empresario 
facilitará al consumidor, junto con la información sobre dicha línea telefónica de tarificación 
especial y en igualdad de condiciones, información sobre un número geográfico o móvil 
alternativo.

No obstante lo anterior, en los supuestos de servicios de carácter básico de interés 
general, las empresas prestadoras de los mismos deberán disponer, en cualquier caso, de 
un teléfono de atención al consumidor gratuito. A estos efectos, tendrán la consideración de 
servicios de carácter básico de interés general los de suministro de agua, gas, electricidad, 
financieros y de seguros, postales, transporte aéreo, ferroviario y por carretera, protección de 
la salud, saneamiento y residuos, así como aquellos que legalmente se determinen.

3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados precedentes, los 
empresarios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios información sobre la 
dirección postal, número de teléfono, fax, cuando proceda, y dirección de correo electrónico 
en los que el consumidor y usuario, cualquiera que sea su lugar de residencia, pueda 
interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre los bienes o servicios 
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ofertados o contratados. Los empresarios comunicarán además su dirección legal si esta no 
coincidiera con la dirección habitual para la correspondencia.

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo más 
breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
reclamación.

4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente una 
reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este podrá acudir a 
una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión Europea, de conformidad con 
lo previsto en la ley por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando a los 
consumidores la información a la que vienen obligados por el artículo 41 de dicha ley.

TÍTULO II
Derecho de representación, consulta y participación y régimen jurídico de las 

asociaciones de consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Régimen jurídico básico de las asociaciones de consumidores y usuarios

Artículo 22.  Objeto.
Este título tiene por objeto adoptar, conforme a lo previsto en el artículo 1.3 de la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, el régimen básico 
de las asociaciones de consumidores y la regulación específica a la que quedan sometidas 
las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico.

Artículo 23.  Concepto y fines.
1. Son asociaciones de consumidores y usuarios las organizaciones sin ánimo lucro que, 

constituidas conforme a lo previsto en la legislación sobre asociaciones y reuniendo los 
requisitos específicos exigidos en esta norma y sus normas de desarrollo y, en su caso, en la 
legislación autonómica que les resulte de aplicación, tengan como finalidad la defensa de los 
derechos e intereses legítimos de los consumidores, incluyendo su información, formación y 
educación, bien sea con carácter general, bien en relación con bienes o servicios 
determinados.

También son asociaciones de consumidores y usuarios las entidades constituidas por 
consumidores con arreglo a la legislación de cooperativas, que respeten los requisitos 
básicos exigidos en esta norma y entre cuyos fines figure, necesariamente, la educación y 
formación de sus socios, y estén obligadas a constituir un fondo con tal objeto, según su 
legislación específica.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios podrán integrarse en uniones, 
federaciones o confederaciones que tengan idénticos fines y cumplan los requisitos 
específicos exigidos por esta norma.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios deben actuar para el cumplimiento de 
sus fines con independencia frente a los operadores del mercado y a los poderes públicos, 
sin que la obtención de subvenciones u otros recursos públicos concedidos en base a 
criterios de objetividad puedan mermar tal independencia.

Artículo 24.  Legitimación de las asociaciones de consumidores y usuarios.
1. Las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas conforme a lo previsto en 

este título y en la normativa autonómica que les resulte de aplicación, son las únicas 
legitimadas para actuar en nombre y representación de los intereses generales de los 
consumidores y usuarios.
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Las asociaciones o cooperativas que no reúnan los requisitos exigidos en este título o en 
la normativa autonómica que les resulte de aplicación, sólo podrán representar los intereses 
de sus asociados o de la asociación, pero no los intereses generales, colectivos o difusos, 
de los consumidores.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tendrán la 
consideración legal de asociaciones de consumidores y usuarios representativas las que 
formen parte del Consejo de Consumidores y Usuarios, salvo que el ámbito territorial del 
conflicto afecte fundamentalmente a una comunidad autónoma, en cuyo caso se estará a su 
legislación específica.

Artículo 25.  Uso exclusivo de la denominación de asociación de consumidores y usuarios.
Se prohíbe utilizar los términos consumidor o usuario, la denominación de asociación de 

consumidores y usuarios o cualquier otra expresión similar que induzca a error o confusión 
sobre su naturaleza o su legitimidad para la defensa de los derechos e intereses de los 
consumidores y usuarios, a aquellas organizaciones que no reúnan los requisitos exigidos en 
esta norma o en la normativa autonómica que les resulte de aplicación.

Artículo 26.  Pérdida de la condición de asociación de consumidores y usuarios.
Las asociaciones de consumidores y usuarios que incurran en alguna de las 

prohibiciones previstas por la legislación que les resulte de aplicación perderán, en todo caso 
y por un período no inferior a los cinco años siguientes desde que dejaron de concurrir tales 
circunstancias, su condición de asociación de consumidores y usuarios.

CAPÍTULO II
Independencia y transparencia de las asociaciones de consumidores y 

usuarios

Artículo 27.  Requisitos de independencia.
En cumplimiento del deber de independencia, en particular, las asociaciones de 

consumidores no podrán:
a) Incluir como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Percibir ayudas económicas o financieras de las empresas o grupo de empresas que 

suministran bienes o servicios a los consumidores o usuarios.
No tendrán la consideración de ayudas económicas las aportaciones que se realicen en 

las condiciones de transparencia establecidas en esta norma y normas reglamentarias, no 
mermen la independencia de la asociación y tengan su origen en los convenios o acuerdos 
de colaboración regulados en este capítulo.

c) Realizar comunicaciones comerciales de bienes y servicios.
A estos efectos se entiende por comunicación comercial todo acto, conducta o 

manifestación, incluida la publicidad, no meramente informativa, que se relacione 
directamente con la promoción o venta de bienes y servicios.

d) Autorizar el uso de su denominación, imagen o cualquier otro signo representativo en 
la publicidad comercial realizada por los operadores del mercado, o no realizar las 
actuaciones tendentes a impedir dicha utilización, a partir del momento en que se tenga 
conocimiento de esta conducta.

A estos efectos no se considerarán operadores de mercado las sociedades mercantiles 
en las que participen las asociaciones de consumidores en los términos contemplados en el 
artículo siguiente.

e) Dedicarse a actividades distintas de la defensa de los intereses de los consumidores o 
usuarios, salvo lo previsto en el artículo 23.1, párrafo segundo.

f) Incumplir las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 29 a 31, ambos 
inclusive.

g) Actuar la organización o sus representantes legales con manifiesta temeridad, 
judicialmente apreciada.
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h) Incumplir cualquier otra obligación impuesta a las asociaciones de consumidores y 
usuarios, legal o reglamentariamente.

Artículo 28.  Participación en sociedades mercantiles.
1. Las asociaciones de consumidores podrán participar en sociedades mercantiles 

siempre que éstas reúnan los siguientes requisitos:
a) Tengan como objeto social exclusivo el desarrollo de actividades instrumentales 

concretamente delimitadas que sirvan a los fines de información, formación y defensa de los 
consumidores y usuarios.

b) Su capital social corresponda íntegramente a asociaciones de consumidores que 
reúnan los requisitos exigidos por la legislación que les resulte de aplicación y cuyos 
beneficios sólo se repartan entre las asociaciones de consumidores que participen en el 
capital social.

Estas sociedades mercantiles están sometidas a las prohibiciones previstas en el artículo 
anterior y a la obligación de depositar sus cuentas, que en todo caso deberán ajustarse a la 
normativa que les resulte de aplicación según su naturaleza, en el Instituto Nacional del 
Consumo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.

2. Del cumplimiento por estas sociedades mercantiles de lo dispuesto en este título, 
serán responsables las asociaciones de consumidores que participen en su capital social en 
los términos previstos en ella, pudiendo derivar, en su caso, en la pérdida de la condición de 
asociación de consumidores.

Artículo 29.  Definición del marco de colaboración con los operadores del mercado.
1. Estatutariamente o por acuerdo adoptado en asamblea general, las asociaciones de 

consumidores y usuarios definirán, con pleno respeto a lo establecido en esta norma, cuál es 
el marco legítimo de su colaboración con los operadores del mercado de cualquier sector de 
actividad, en defensa de los derechos de los consumidores y la leal competencia, así como 
los supuestos en que podrán celebrarse convenios o acuerdos de colaboración con éstos, su 
alcance y modo de instrumentarlos.

2. Los estatutos o acuerdos de asamblea general en los que se establezca este marco 
de colaboración con los operadores del mercado de las asociaciones de ámbito 
supraautonómico, se depositarán en el Instituto Nacional del Consumo y en la Secretaría del 
Consejo de Consumidores y Usuarios.

Artículo 30.  Convenios o acuerdos de colaboración.
Los convenios o acuerdos de colaboración, de duración temporal o indefinida, de las 

asociaciones de consumidores y usuarios con empresas, agrupaciones o asociaciones de 
empresas, fundaciones o cualquier organización sin ánimo de lucro deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener como finalidad exclusiva el desarrollo de proyectos específicos de información, 
formación y defensa de los consumidores y usuarios, mejorando su posición en el mercado.

b) Respetar los principios de independencia y transparencia.
c) Consistir en la realización de actuaciones, trabajos, estudios o publicaciones de 

interés general para los consumidores y usuarios.
d) Ser depositados, así como sus modificaciones, prórrogas o denuncias, en el Instituto 

Nacional del Consumo y en la Secretaría del Consejo de Consumidores y Usuarios.

Artículo 31.  Depósito de las cuentas anuales.
Las cuentas anuales de las asociaciones de consumidores y usuarios se depositarán en 

el Instituto Nacional del Consumo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de 
su aprobación por los órganos estatutarios correspondientes.

Tales cuentas anuales, integradas por el balance, la cuenta de resultados y la memoria, 
deberán formularse de conformidad con las normas de adaptación del Plan General de 
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Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, aprobadas por el artículo 1 del Real Decreto 
776/1998, de 30 de abril.

Artículo 32.  Publicidad de la información depositada por las asociaciones de consumidores 
y usuarios.

1. La información depositada por las asociaciones de consumidores y usuarios a que se 
refieren los artículos precedentes será pública.

2. Reglamentariamente podrán establecerse los plazos, condiciones y requisitos 
adicionales de las obligaciones de depósito y acceso reguladas en este capítulo.

CAPÍTULO III
Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios

Artículo 33.  Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.
1. Las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito estatal y todas aquéllas que 

no desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito de una comunidad autónoma, 
deberán figurar inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios 
que se gestiona en el Instituto Nacional del Consumo.

Tras su denominación, estas asociaciones de consumidores y usuarios indicarán su 
número de inscripción registral.

2. El cumplimiento de los requisitos exigidos en los capítulos I y II de este título será 
condición indispensable para acceder a la inscripción en el Registro Estatal de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, reglamentariamente se establecerán los 
requisitos mínimos de implantación territorial, número de asociados y programas de 
actividades a desarrollar que deberán acreditar las asociaciones de consumidores y usuarios 
para su inscripción en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

Artículo 34.  Control de los requisitos exigidos para la inscripción.
El Instituto Nacional del Consumo podrá pedir a las asociaciones de consumidores y 

usuarios que soliciten su inscripción en el Registro Estatal de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios o a las ya inscritas en él, cuanta documentación e información sea 
precisa para verificar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos exigidos en este 
título.

Asimismo, podrán realizar, por sí o mediante la contratación con entidades externas e 
independientes, auditorias de cuentas con idéntica finalidad.

Artículo 35.  Exclusión del Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.
1. La realización por las asociaciones de consumidores y usuarios inscritas en el 

Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de alguna de las actuaciones 
prohibidas por los artículos 23.3, 27 y 28 dará lugar a su exclusión de dicho registro, previa 
tramitación del procedimiento administrativo previsto reglamentariamente.

2. La resolución de exclusión del Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios determinará la pérdida de esta condición, en todo caso, y por un período no inferior 
a cinco años desde la fecha de la exclusión, sin perjuicio del mantenimiento de su 
personalidad jurídica con arreglo a la legislación general de asociaciones o cooperativas.

Artículo 36.  Colaboración con los Registros autonómicos.
1. A los exclusivos efectos de publicidad, en el Registro Estatal de Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios podrá figurar información sobre las asociaciones de consumidores 
inscritas en los registros que, con tal finalidad, pudieran crearse en las comunidades 
autónomas.

2. El Instituto Nacional del Consumo cooperará con las comunidades autónomas para 
que la información a que se refiere el apartado anterior figure en el Registro Estatal de 
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Asociaciones de Consumidores y Usuarios y les facilitará información de las asociaciones de 
consumidores de ámbito nacional o que no desarrollen principalmente sus funciones en el 
ámbito de una comunidad autónoma inscritas en él.

CAPÍTULO IV
Representación y consulta

Artículo 37.  Derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios.
Las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico, legalmente 

constituidas e inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios 
tendrán derecho, en los términos que legal o reglamentariamente se determinen, a:

a) Ser declaradas de utilidad pública.
b) Percibir ayudas y subvenciones públicas.
c) Representar, como asociación de consumidores y usuarios, a sus asociados y ejercer 

las correspondientes acciones en defensa de los mismos, de la asociación o de los intereses 
generales, colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios.

d) Disfrutar del derecho de asistencia jurídica gratuita en la forma prevista en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

e) Integrarse, en los términos que reglamentariamente se determine, en el Consejo de 
Consumidores y Usuarios.

Artículo 38.  Consejo de Consumidores y Usuarios.
1. Como órgano nacional de consulta y representación institucional de los consumidores 

y usuarios a través de sus organizaciones, el Consejo de Consumidores y Usuarios integrará 
las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico que, atendiendo a 
su implantación territorial, número de socios, trayectoria en el ámbito de la protección de los 
consumidores y usuarios y programas de actividades a desarrollar, sean más 
representativas.

Reglamentariamente se determinará la composición y funciones del Consejo de 
Consumidores y Usuarios.

2. La Administración fomentará la colaboración entre el Consejo de Consumidores y 
Usuarios y las asociaciones de consumidores que lo integran con las organizaciones de 
empresarios.

3. El Consejo de Consumidores y Usuarios articulará mecanismos de cooperación con 
los órganos de consulta y representación de los consumidores constituidos por las 
comunidades autónomas. A través de los mecanismos habilitados por el Consejo de 
Consumidores y Usuarios, éste y los respectivos órganos consultivos podrán colaborar en la 
elaboración de los dictámenes que les sean solicitados en trámite de audiencia.

Artículo 39.  Audiencia en consulta en el proceso de elaboración de las disposiciones de 
carácter general.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios será oído en consulta, en el procedimiento de 
elaboración de disposiciones de carácter general de ámbito estatal relativas a materias que 
afecten directamente a los consumidores y usuarios.

2. Será preceptiva su audiencia en los siguientes casos:
a) Reglamentos de aplicación de esta norma.
b) Reglamentaciones sobre bienes o servicios de uso y consumo.
c) Ordenación del mercado interior y disciplina del mercado.
d) Precios y tarifas de servicios, en cuanto afecten directamente a los consumidores o 

usuarios, y se encuentren legalmente sujetos a control de las Administraciones públicas.
e) Condiciones generales de los contratos o modelos de contratos regulados o 

autorizados por los poderes públicos en servicios de interés general o prestados a los 
consumidores por empresas públicas.

f) En los demás casos en que una ley así lo establezca.
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3. Las asociaciones empresariales serán oídas en consulta en el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones de carácter general relativas a materias que les afecten 
directamente.

Será preceptiva su audiencia en los supuestos contenidos en los apartados a), b), c) y f) 
del apartado anterior.

4. Se entenderá cumplido dicho trámite preceptivo de audiencia cuando las asociaciones 
citadas se encuentren representadas en los órganos colegiados que participen en la 
elaboración de la disposición. En los demás casos, la notificación o comunicación se dirigirá 
a la federación o agrupación empresarial correspondiente.

TÍTULO III
Cooperación institucional

CAPÍTULO I
Conferencia Sectorial de Consumo

Artículo 40.  Conferencia Sectorial de Consumo.
1. La Conferencia Sectorial de Consumo, presidida por el Ministro de Sanidad y 

Consumo e integrada por éste y los consejeros competentes en esta materia de las 
comunidades autónomas, es el máximo órgano de cooperación institucional del Estado con 
las comunidades autónomas.

2. Sin perjuicio de la participación de la asociación de ámbito estatal de entidades locales 
con mayor implantación en la Conferencia Sectorial de Consumo, conforme a lo previsto en 
el artículo 5.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
impulsará la cooperación institucional con las corporaciones locales a través de dicha 
asociación, estableciendo, en su caso órganos permanentes de cooperación institucional, de 
conformidad con lo previsto en la regulación de las bases de régimen local.

Artículo 41.  Funciones de la Conferencia Sectorial de Consumo.
Son funciones de la Conferencia Sectorial de Consumo:
a) Servir de cauce de colaboración, comunicación e información entre las comunidades 

autónomas y la Administración General del Estado en materia de consumo.
b) Aprobar los criterios comunes de actuación y coordinación, así como las propuestas 

en relación con la política del sector.
c) Aprobar los planes, proyectos y programas conjuntos.
d) Hacer efectiva la participación de las comunidades autónomas en los asuntos 

comunitarios europeos en la materia.
e) Facilitar la información recíproca en materia de consumo, diseñar estadísticas 

comunes y poner a disposición de los ciudadanos los datos de las estadísticas estatales 
obtenidas por ella.

f) Cooperar e impulsar las campañas nacionales de inspección y control.
g) Promover la promulgación de la normativa oportuna en materia de consumo o su 

reforma e informar, en su caso, las disposiciones reglamentarias sobre la materia.
h) Establecer criterios de actuación cuando resulten competentes varias comunidades 

autónomas.
i) Programar el empleo racional de medios materiales de posible utilización común.
j) Articular un sistema de formación y perfeccionamiento del personal con tareas 

específicas en el ámbito de consumo.
k) Cuantas otras funciones le atribuya la legislación vigente.
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CAPÍTULO II
Cooperación institucional en materia de formación y control de la calidad

Artículo 42.  Cooperación en materia de formación.
En la Conferencia Sectorial de Consumo y sus órganos de cooperación institucional 

podrán acordarse medidas tendentes a fomentar la formación y educación en materia de 
consumo de:

a) Los educadores.
b) El personal al servicio de las Administraciones públicas competentes en materia de 

consumo, especialmente de quienes desarrollen funciones de ordenación, inspección, 
control de calidad e información.

c) El personal que presta servicios en las asociaciones de consumidores y usuarios y en 
las organizaciones empresariales.

d) Los empresarios que, directa o indirectamente, desarrollan su actividad en el ámbito 
del consumo.

Artículo 43.  Cooperación en materia de control de la calidad.
Los órganos de cooperación institucional con las comunidades autónomas, competentes 

por razón de la materia, podrán acordar la realización de campañas o actuaciones 
programadas de control de mercado, directamente o en colaboración con las asociaciones 
de consumidores y usuarios, especialmente en relación con:

a) Los bienes y servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.
b) Los bienes y servicios que reflejen un mayor grado de incidencias en los estudios 

estadísticos o epidemiológicos.
c) Los bienes o servicios sobre los que se produzca un mayor número de reclamaciones 

o en los que, por el tipo de estas, quepa deducir razonablemente que existen situaciones 
especialmente lesivas para los derechos de los consumidores y usuarios o que afecten, en 
particular, a las personas consumidoras vulnerables.

d) Los bienes y servicios que sean objeto de programas específicos de investigación.
e) Aquellos otros bienes o servicios en que así se acuerde atendiendo a sus 

características, su especial complejidad o cualquier otra razón de oportunidad.

Artículo 44.  Información sobre la calidad de los bienes y servicios.
1. Las Administraciones públicas competentes podrán hacer públicos los resultados de 

los estudios de mercado y de las campañas o actuaciones de control realizadas por ellas.
2. Salvo por razones de salud y seguridad, los centros de investigación de la 

Administración General del Estado que intervengan en el control de la calidad de los bienes 
y servicios, podrán divulgar o autorizar la divulgación de los datos concretos sobre bienes o 
servicios obtenidos en los estudios, análisis o controles de calidad realizados por ellos, en 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Exista conformidad expresa del empresario que suministra los correspondientes 
bienes o servicios.

b) Los resultados obtenidos hayan servido de base para la imposición de una sanción 
administrativa firme.

c) Los resultados obtenidos reflejen defectos o excesos que superen los índices o 
márgenes de tolerancia reglamentariamente establecidos y se haya facilitado su 
comprobación como garantía para los interesados o estos hayan renunciado a la misma.

d) Los datos que se divulguen, reflejen resultados sobre composición, calidad, 
presentación, o cualquier otro similar, dentro de los índices o márgenes de tolerancia 
reglamentariamente establecidos.

3. En los supuestos a que se refieren los párrafos a), c) y d) del apartado anterior, antes 
de autorizar la publicación de los resultados de los estudios, ensayos, análisis o controles de 
calidad, deberá darse audiencia, por el plazo de 10 días, a los productores implicados.
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4. Cuando los datos cuya divulgación se pretenda se hayan obtenido a requerimiento de 
otra Administración pública, no podrán publicarse los resultados obtenidos si existe oposición 
expresa de esta.

Artículo 45.  Otros instrumentos de control y fomento de la calidad de los bienes y servicios.
La Conferencia Sectorial de Consumo y sus órganos de cooperación institucional podrán 

acordar:
a) El desarrollo de programas de prospección de mercado, mediante la realización de 

análisis comparativos de bienes y servicios que se ajusten a los requisitos que sobre la 
práctica de tales análisis comparativos se establezcan reglamentariamente que, en todo 
caso, debe garantizar los derechos de las partes afectadas.

b) La realización de un análisis estadístico de las reclamaciones y quejas planteadas por 
los consumidores y usuarios en el territorio del Estado.

c) Los requisitos que deben acreditar los empresarios merecedores de premios o 
distintivos de calidad de ámbito estatal.

TÍTULO IV
Potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 46.  Principios generales.
1. Las infracciones en materia de consumo serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudiesen corresponder.

2. En los supuestos en que las infracciones tipificadas en esta ley pudieran ser 
constitutivas de delito, el órgano competente comunicará tal extremo a la autoridad judicial o 
al Ministerio Fiscal. La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano 
competente la resolución o acuerdo que hubieran adoptado. De no haberse estimado la 
existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado resolución de otro tipo que ponga 
fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el procedimiento sancionador. En todo 
caso, el órgano competente quedará vinculado por los hechos declarados probados en vía 
judicial.

3. La instrucción de causa penal ante los tribunales de Justicia suspenderá la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que hubiere sido incoado por los mismos hechos 
y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción. No obstante, 
la instrucción de causa penal no será obstáculo para que la Administración adopte las 
medidas necesarias para salvaguardar la salud, seguridad y otros intereses de los 
consumidores en virtud de las potestades no sancionadoras que tenga conferidas.

4. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

5. Cuando el mismo hecho y en función de idéntico ataque a los intereses públicos 
pueda ser calificado como infracción con arreglo a dos o más preceptos de esta Ley o de 
otras normas sancionadoras, se aplicará el que prevea más específicamente la conducta 
realizada y, si todos ofrecieran los mismos caracteres, el que establezca mayor sanción, sin 
perjuicio de que prevalezcan y sean de aplicación preferente las disposiciones sectoriales 
respecto de aquellos aspectos expresamente previstos en las disposiciones del derecho de 
la Unión Europea de las que traigan causa.

6. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida, sin perjuicio de que, al calificar la infracción o al fijar la extensión de la sanción, se 
tengan en cuenta todas las circunstancias.
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7. Cuando se trate de hechos concurrentes constitutivos de infracción, procederá la 
imposición de todas las sanciones o multas previstas en esta y las otras Leyes aplicables 
para cada una de las infracciones. No obstante, al imponer las sanciones, se tendrán en 
cuenta, a efectos de su graduación, las otras sanciones recaídas para que conjuntamente 
resulten proporcionadas a la gravedad de la conducta del infractor.

Se considerará que hay hechos concurrentes constitutivos de infracción cuando el 
mismo sujeto haya incumplido diversos deberes que supongan diferentes lesiones del mismo 
o de distintos intereses públicos sin que una de las infracciones conlleve necesariamente la 
otra, aunque haya servido para facilitarla o encubrirla, y ello con independencia de que se 
refieran a los mismos productos o servicios, o que esos incumplimientos sean sancionables 
conforme al mismo tipo de infracción.

8. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se sancionará como única infracción, 
aunque valorando la totalidad de la conducta, la pluralidad continuada de acciones u 
omisiones idénticas o similares realizadas por un sujeto en relación con una serie de 
productos o prestaciones del mismo tipo.

9. Cuando se vean afectados los intereses generales, colectivos o difusos de los 
consumidores y usuarios, las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas 
conforme a lo previsto en esta norma, o en la normativa autonómica que les resulte de 
aplicación, se podrán personar en el procedimiento administrativo sancionador, en tanto no 
haya recaído resolución definitiva, y tendrán la consideración de partes interesadas en el 
mismo cuando el objeto de las actuaciones administrativas coincida con los fines 
establecidos en sus respectivos Estatutos y prueben la afectación concreta de los derechos 
e intereses legítimos de alguno de sus socios por las prácticas objeto del procedimiento.

10. En aquellos procesos en los que la parte actora alegue discriminación y aporte 
indicios fundados sobre su existencia corresponderá a la parte contra la que se dirija la queja 
o la demanda la aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente 
probada, de las medidas adoptadas y de proporcionalidad. A los efectos de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, la administración competente en materia de consumo, así como los 
órganos judiciales de oficio o a instancia de parte podrán recabar informe de los organismos 
públicos competentes en materia de igualdad.

11. Lo establecido en este título lo es con plena garantía de las competencias de las 
comunidades autónomas en materia de protección de los consumidores, pudiendo estas 
establecer la regulación necesaria para el pleno ejercicio de dichas competencias.

En concreto, mediante norma con rango de ley podrán preverse otras circunstancias o 
supuestos adicionales a los previstos en los artículos 48.3, 48.4, 49.2 y 50. Igualmente, las 
sanciones previstas en el artículo 49 y los plazos de prescripción y caducidad establecidos 
en el artículo 52 serán considerados como mínimos, pudiendo ser desarrollados y ampliados 
por normas con rango de ley.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios.
1. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios las siguientes:
a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 

naturaleza sanitaria.
b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 

seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya sea 
por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que concretamente formulen 
las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto de evitar 
contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro tipo que puedan resultar 
gravemente perjudiciales para la salud pública.
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d) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de consumo por 
adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de su composición o 
calidad o incumplimiento de las condiciones que correspondan a su naturaleza.

e) El incumplimiento del régimen de garantías y servicios posventa, o del régimen de 
reparación de productos de naturaleza duradera.

f) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición injustificada de 
condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas o cualquier otro tipo de 
intervención o actuación ilícita que suponga un incremento de los precios o márgenes 
comerciales.

g) El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o denominación de 
productos, etiquetado, envasado y publicidad de bienes y servicios, incluidas las relativas a 
la información previa a la contratación.

h) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan 
suponer un riesgo para los consumidores y usuarios.

i) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, 
vigilancia o inspección.

j) La introducción o existencia de cláusulas abusivas en los contratos, así como la no 
remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo o sancionado 
tal hecho en vía administrativa con carácter firme.

k) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a 
los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 
procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del 
procedimiento para darse de baja en el servicio.

l) Toda actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables 
independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el ejercicio de 
los derechos que confiere esta Ley o sus normas de desarrollo, ya sea no atendiendo sus 
demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o dispensándoles un trato o 
imponiéndoles unas condiciones desiguales, así como el incumplimiento de las prohibiciones 
de discriminación previstas en el Reglamento (UE) 2018/302, cuando dicha actuación no sea 
constitutiva de delito.

m) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios.
n) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 

servicios y, en especial, las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cuando no sean constitutivas de delito.

ñ) La negativa a aceptar el pago en efectivo como medio de pago dentro de los límites 
establecidos por la normativa tributaria y de prevención y lucha contra el fraude fiscal

o) El incumplimiento de los deberes y prohibiciones impuestos por la Administración 
mediante órdenes o como medidas cautelares o provisionales dictadas con el fin de evitar la 
producción o continuación de riesgos o lesiones para los consumidores y usuarios, así como 
el incumplimiento de los compromisos adquiridos para poner fin a la infracción y corregir sus 
efectos.

p) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la contratación 
que establece el artículo 81.1 de esta ley o cualquier otra información requerida por la 
Administración competente en el ejercicio de sus competencias de acuerdo con esta ley.

q) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de atención al 
cliente incluidas en esta norma.

r) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera de 
los establecimientos mercantiles.

s) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materia de plazos de ejecución y de devolución de cantidades 
abonadas; el envío o suministro, con pretensión de cobro, de bienes o servicios no 
solicitados por el consumidor y usuario; el uso de técnicas de comunicación que requieran el 
consentimiento expreso previo o la falta de oposición del consumidor y usuario, cuando no 
concurra la circunstancia correspondiente; así como la negativa u obstrucción al ejercicio del 
derecho de desistimiento.
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t) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materias no recogidas en la letra anterior.

u) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en esta norma o en disposiciones que la desarrollen, que no esté previsto en 
los tipos recogidos en este artículo será considerado infracción de la normativa de consumo 
y sancionado en los términos previstos en la legislación autonómica que resulte de 
aplicación.

Artículo 48.  Calificación y Graduación de las infracciones.
1. Las infracciones contrarias a la salud de los consumidores y usuarios recogidas en las 

letras a) b) y c) del artículo anterior se calificarán de conformidad con lo previsto en el 
artículo 35 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Las mismas reglas, 
adaptando las referencias al bien jurídico protegido, se aplicarán respecto a las infracciones 
lesivas de la seguridad de los consumidores y usuarios.

2. Cuando no sea de aplicación lo previsto en el apartado anterior, las infracciones se 
calificarán inicialmente por los caracteres de la acción u omisión y de la culpabilidad del 
responsable conforme a las siguientes reglas:

a) Las infracciones de los apartados f), g), i), k), l), m), n), ñ), p), q) y t) del artículo 47 se 
calificarán como leves, salvo que tengan la consideración de graves de acuerdo con el 
apartado tercero de este artículo.

b) Las infracciones de los apartados d), e), h), j), o), r) y s) se calificarán como graves, 
salvo que tengan la consideración de muy graves de acuerdo con el apartado tercero de este 
artículo.

c) Los reglamentos de los diferentes productos, actividades y servicios podrán concretar 
la gravedad de las especificaciones de infracción que prevean atendiendo a los criterios 
señalados en esta Ley, sin que en ningún caso puedan constituir nuevas infracciones o 
sanciones, ni alterar la naturaleza o límites que esta Ley contiene.

3. Las infracciones que, de acuerdo con el apartado anterior, merezcan en principio la 
calificación de leve o grave de acuerdo con el apartado anterior serán calificadas 
respectivamente como graves o muy graves si concurriere alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Haber sido realizadas aprovechando situaciones de necesidad de determinados 
bienes, productos o servicios de uso o consumo ordinario y generalizado, así como originar 
igual situación.

b) Haberse realizado explotando la especial inferioridad, subordinación o indefensión de 
determinados consumidores o grupos de ellos.

c) Cometerse con incumplimiento total de los deberes impuestos o con una habitualidad, 
duración u otras circunstancias cualitativas o cuantitativas que impliquen desprecio 
manifiesto de los intereses públicos protegidos por esta Ley.

d) Producir una alteración social grave, injustificada y previsible en el momento de la 
comisión, originando alarma o desconfianza en los consumidores o usuarios o incidiendo 
desfavorablemente en un sector económico.

e) Realizarse prevaliéndose de la situación de predominio del infractor en un sector del 
mercado.

f) Ser reincidente el responsable por la comisión de cualesquiera delitos o infracciones 
lesivas de los intereses de los consumidores o usuarios en las condiciones y plazos 
previstos en el artículo 29.3.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

4. Las infracciones que, de acuerdo con los apartados anteriores, merezcan en principio 
la calificación de grave o muy grave se considerarán respectivamente como leve o grave si 
antes de iniciarse el procedimiento sancionador el responsable corrigiera diligentemente las 
irregularidades en que consista la infracción siempre que no haya causado perjuicios 
directos, devolviera voluntariamente las cantidades cobradas, colaborara activamente para 
evitar o disminuir los efectos de la infracción u observara espontáneamente cualquier otro 
comportamiento de análogo significado.
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No obstante, no se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior, y se impondrá la 
sanción en su grado máximo, cuando se acredite alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de una infracción continuada o de una práctica habitual.
b) Que la infracción comporte un riesgo para la salud o la seguridad de los consumidores 

y usuarios, salvo que el riesgo forme parte del tipo infractor.
5. Cuando concurrieran circunstancias del apartado 3 con las del apartado 4 se podrán 

compensar para la calificación de la infracción.

Artículo 49.  Sanciones.
1. La imposición de sanciones deberá garantizar, en cualquier circunstancia, que la 

comisión de una infracción no resulte más beneficiosa para la parte infractora que el 
incumplimiento de las normas infringidas. Sobre esta base, las infracciones serán 
sancionadas con multa comprendida entre los siguientes importes máximos y mínimos:

a) Infracciones leves: entre 150 y 10.000 euros, pudiéndose sobrepasar esas cantidades 
hasta alcanzar entre dos y cuatro veces el beneficio ilícito obtenido.

b) Infracciones graves: entre 10.001 y 100.000 euros pudiéndose sobrepasar esas 
cantidades hasta alcanzar entre cuatro y seis veces el beneficio ilícito obtenido.

c) Infracciones muy graves: ente 100.001 y 1.000.000 de euros, pudiéndose sobrepasar 
esas cantidades hasta alcanzar entre seis y ocho veces el beneficio ilícito obtenido.

No obstante, cuando la aplicación de los rangos indicados anteriormente conlleve la 
imposición de una sanción desproporcionada en relación con la capacidad económica del 
infractor se podrá utilizar el rango asignado a la calificación de un menor nivel de gravedad 
para el cálculo de la sanción.

2. Para determinar, dentro de los mínimos y máximos establecidos, el importe de la multa 
correspondiente a cada infracción, se atenderá especialmente a la concurrencia de alguna 
de las circunstancias de los apartados 3 o 4 del artículo anterior que no hubieran podido ser 
tenidas en cuenta para alterar la calificación de la infracción o que no se dieran con todos 
sus requisitos, además de la naturaleza de la infracción, el grado de culpabilidad o la 
existencia de intencionalidad, el carácter continuado de la infracción, el número de 
consumidores afectados, el nivel de los daños y perjuicios que hayan sufrido, las sanciones 
impuestas por la misma infracción a su autor en otros Estados miembros en casos 
transfronterizos así como el volumen de negocio anual o cualquier otro indicador de su 
capacidad económica.

3. El beneficio ilícito se calculará, cuando no pueda ser determinado exactamente, con 
criterios estimativos e incluirá el aumento de ingresos y el ahorro de gastos que haya 
supuesto directa o indirectamente la infracción sin descontar multas, perjuicios de los 
comisos o cierres, ni las cantidades que por cualquier concepto haya tenido que abonar el 
responsable a la Administración o a los consumidores y usuarios como consecuencia de la 
infracción.

4. La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con 
las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento 
hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 
sanidad, higiene o seguridad y la retirada del mercado precautoria o definitiva de bienes o 
servicios por razones de salud y seguridad, no tienen el carácter de sanción.

5. Cuando se impongan sanciones con arreglo al artículo 21 del Reglamento (UE) 
2017/2394, su importe máximo para infracciones muy graves, equivaldrá al 4 % del volumen 
de negocio anual del empresario en España o en los Estados miembros afectados por la 
infracción. En caso de no disponerse de esta información, se podrán imponer multas cuyo 
importe máximo equivaldrá a dos millones de euros.

6. El órgano competente para imponer la sanción podrá resolver la terminación del 
procedimiento sancionador cuando los presuntos infractores propongan compromisos que 
resuelvan los efectos sobre los consumidores y usuarios derivados de las conductas objeto 
del expediente y quede garantizado suficientemente el interés público. Los compromisos 
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serán vinculantes y surtirán plenos efectos una vez incorporados a la resolución que ponga 
fin al procedimiento.

7. Cuando hayan adquirido firmeza en vía administrativa, las resoluciones por la que se 
ponga fin al procedimiento sancionador en relación con infracciones que tengan la 
calificación de muy graves conforme a esta norma, así como aquellas que se dicten con 
arreglo al artículo 21 del Reglamento (UE) 2017/2394, serán de libre acceso y publicadas en 
la página web de la autoridad correspondiente, una vez sea notificada a los interesados. 
Dicha publicación se llevará a cabo tras resolver, en su caso, sobre los aspectos 
confidenciales de su contenido y previa disociación de los datos de carácter personal a los 
que se refiere el artículo 4.1 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, salvo 
en lo que se refiere al nombre de los infractores.

Artículo 50.  Sanciones accesorias.
La administración pública competente podrá acordar en relación con las infracciones en 

materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en esta norma las siguientes 
sanciones accesorias:

1. El comiso de las mercancías objeto de la infracción que sean propiedad del 
responsable, salvo que ya se hubiere adoptado definitivamente para preservar los intereses 
públicos o que, pudiendo resultar de lícito comercio tras las modificaciones que procedan, su 
valor, sumado a la multa, no guarde proporción con la gravedad de la infracción, en cuyo 
caso podrá no acordarse tal medida o acordarse solo parcialmente en aras de la 
proporcionalidad. La resolución sancionadora que imponga esta sanción decidirá el destino 
que, dentro de las previsiones que en su caso se encuentren establecidas en la normativa 
aplicable, deba dar la Administración competente a los productos decomisados. Todos los 
gastos que origine el comiso, incluidos los de transporte y destrucción, serán de cuenta del 
infractor.

2. La publicidad de las sanciones leves y graves impuestas, cuando hayan adquirido 
firmeza en vía administrativa, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social 
de las personas naturales o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las 
infracciones, siempre que concurra riesgo para la salud o seguridad de los consumidores y 
usuarios, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en 
la infracción.

3. El cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de 
cinco años en los casos de infracciones muy graves.

4. La exigencia al infractor de rectificación de los incumplimientos identificados en la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

Artículo 51.  Personas responsables.
1. Son responsables de las infracciones de consumo las personas físicas o jurídicas que 

dolosa o culposamente incurran en las mismas.
2. Cuando en relación con los mismos bienes o servicios e infracciones conexas hayan 

intervenido distintos sujetos, como fabricantes o importadores, envasadores, marquistas, 
distribuidores o minoristas, cada uno será responsable de su propia infracción.

3. Asimismo, la responsabilidad de los coautores de una misma infracción será 
independiente y se impondrá a cada uno la sanción correspondiente a la infracción en la 
extensión adecuada a su culpabilidad y demás circunstancias personales. En particular, se 
entenderán incluidos en este caso los anunciantes y agencias de publicidad respecto de las 
infracciones de publicidad subliminal, engañosa o que infrinja lo dispuesto en la normativa 
sobre publicidad de determinados bienes o servicios.

4. Los importadores o quienes distribuyan por primera vez en el mercado nacional 
productos de consumo que puedan afectar a la seguridad y salud de los consumidores o 
usuarios, tienen el deber de asegurar que dichos productos cumplen los requisitos exigibles 
para ser puestos a disposición de los consumidores o usuarios. Asimismo, responderán 
solidariamente de las sanciones impuestas a sus suministradores o proveedores, con 
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independencia de la responsabilidad que les corresponda por sus propias infracciones 
cuando, dentro de su deber de diligencia, no hayan adoptado las medidas que estén a su 
alcance, incluyendo la facilitación de información, para prevenir las infracciones cometidas 
por estos.

5. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
también como responsables las personas que integren sus organismos rectores o de 
dirección, así como los técnicos responsables de la elaboración y control.

6. Conforme a lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el 
procedimiento sancionador podrá exigirse al infractor la reposición de la situación alterada 
por la infracción a su estado original y, en su caso, la indemnización de daños y perjuicios 
causados al consumidor o usuario, que será determinada y exigida por el órgano al que 
corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora debiendo notificarse al infractor para 
que proceda a su satisfacción en un plazo que será determinado en función de la cuantía. 
De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se determine en función de su 
cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. La atribución al empresario de la carga de probar el cumplimiento de las obligaciones 
que le competen de conformidad con lo previsto en esta ley también abarca el ámbito 
administrativo sancionador en el caso de obligaciones de dar o hacer por parte del 
empresario.

Artículo 52.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 

las leves al año. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves 
prescribirán a los cinco años, las impuestas por la comisión de infracciones graves a los tres 
años y las impuestas por infracciones leves al año.

2. El plazo de prescripción de la infracción de la normativa de consumo no comenzará a 
computar hasta que esta se manifieste o exteriorice y, en el caso de infracciones 
continuadas, solo cuando finalice la acción infractora o el último acto con que la infracción se 
consume.

3. Interrumpirán la prescripción las actuaciones judiciales en el ámbito penal sobre los 
mismos hechos o sobre otros hechos conexos cuya separación de los constitutivos de la 
infracción de la normativa de consumo sea jurídicamente imposible, de manera que la 
sentencia que pudiera recaer vinculara a la Administración actuante.

4. Igualmente interrumpirá la prescripción de las infracciones de la normativa de 
consumo la iniciación de procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora por los 
mismos hechos, con conocimiento del interesado, sobre la base de normativa sectorial si, 
finalmente, apreciándose identidad de fundamento, procediese la aplicación preferente de la 
normativa de consumo. En estos supuestos, se reiniciará el cómputo del plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla. Interrumpirá la prescripción en estos supuestos la 
iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a 
transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al infractor. En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada o de reposición 
interpuesto contra la resolución por la que se imponga la sanción, el plazo de prescripción de 
la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que finalice el plazo 
legalmente previsto para la resolución de dichos recursos.

6. Se producirá la caducidad del procedimiento sancionador en caso de no haber recaído 
resolución transcurridos nueve meses desde su iniciación. La falta de impulso de alguno de 
los trámites seguidos en el procedimiento no producirá por sí misma su caducidad. Si se 
acuerda la acumulación en un único procedimiento de infracciones que hasta entonces se 
tramitaban separadamente, el plazo para dictar resolución se contará desde el acuerdo de 
iniciación del último de los procedimientos incoado.
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Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los 
documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su 
validez y eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos iniciados o que puedan 
iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otro responsable.

En cualquier caso, podrá iniciarse un procedimiento sancionador en tanto no haya 
prescrito la infracción, con independencia del momento en que hubieran finalizado las 
diligencias preliminares dirigidas al esclarecimiento de los hechos o la caducidad de un 
procedimiento previo sobre los mismos hechos.

7. De forma complementaria a los supuestos recogidos en el artículo 22 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, el transcurso del plazo de nueve meses previsto para resolver el 
procedimiento se podrá suspender, mediante resolución motivada, cuando deba solicitarse a 
terceros la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios o cuando se 
requiera la cooperación o coordinación con otras autoridades de consumo de otras 
comunidades autónomas o de la Unión Europea. A tales efectos, el tiempo de suspensión 
abarcará el tiempo que transcurra desde la remisión de la solicitud hasta la recepción de la 
información solicitada por el órgano competente para continuar el procedimiento.

8. La muerte del infractor extingue la responsabilidad. En caso de sanciones pecuniarias 
impuestas sobre entidades disueltas y liquidadas, la administración correspondiente podrá 
dirigirse, para el cobro de las sanciones pecuniarias impuestas a dichas entidades, contra los 
socios o partícipes que responderán solidariamente del importe de la deuda y hasta el límite 
del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado.

CAPÍTULO III
Régimen de competencias y puntos de enlace

Artículo 52 bis.  Administración competente.
1. Las Administraciones españolas que en cada caso resulten competentes sancionarán 

las infracciones de consumo cometidas en territorio español cualquiera que sea la 
nacionalidad, el domicilio o el lugar en que radiquen los establecimientos del responsable.

Las autoridades competentes en materia de consumo sancionarán, asimismo, las 
conductas tipificadas como infracciones en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios de los empresarios de los sectores que cuenten con regulación específica, en tanto 
en cuanto dicha regulación no atribuya la competencia sancionadora en materia de consumo 
a otra administración, y las prácticas comerciales desleales con los consumidores o 
usuarios.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, corresponderá a los órganos 
administrativos de las comunidades autónomas la tramitación y resolución de los 
procedimientos sancionadores derivados de la aplicación de las infracciones previstas en la 
presente Ley cometidas, aunque parcialmente, en sus respectivos territorios.

3. Las infracciones se entenderán cometidas en cualquiera de los lugares en que se 
desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, además, salvo en el caso 
de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos e instalaciones o del 
personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los intereses de los 
consumidores y usuarios protegidos por la norma sancionadora.

En concreto, en relación con el lugar de manifestación de la lesión o riesgo indicado en 
el párrafo anterior, las infracciones cometidas a través de internet se considerarán cometidas 
en el lugar en el que el consumidor o usuario tenga su residencia habitual tanto en el caso 
de que la infracción se produzca en el marco de un contrato de consumo como cuando la 
infracción derive de una práctica comercial no vinculada a un contrato de consumo pero 
haya sido dirigida de forma activa por parte del empresario a dicho consumidor o usuario.

4. En caso en que, de conformidad con las reglas anteriores, resultasen competentes 
órganos de diversas administraciones autonómicas, se establecerán mecanismos de 
colaboración en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo.

5. No obstante, cuando la infracción produzca lesiones o riesgos para los intereses de 
los consumidores o usuarios de forma generalizada en el territorio de más de una comunidad 
autónoma, de tal forma que se pueda ver afectada la unidad de mercado nacional y la 
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competencia en el mismo de acuerdo con lo establecido en este precepto, la competencia 
corresponderá a los órganos competentes en materia de consumo de la Administración 
General del Estado.

A estos efectos, cuando los órganos competentes en materia de consumo de la 
Administración General del Estado inicien un procedimiento sancionador sobre la base de la 
competencia establecida en este apartado, deberán comunicarlo motivadamente a las 
autoridades de consumo de las comunidades autónomas, y de las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla. Con independencia de lo anterior, las autoridades de consumo de las 
comunidades autónomas, y de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, tendrán 
competencia para los expedientes sancionadores de acuerdo con los apartados 1 a 4 de 
este artículo, y los órganos competentes en materia de consumo de la Administración 
General del Estado deberán tener en cuenta las sanciones impuestas por estas autoridades 
con carácter previo para la determinación de la sanción correspondiente, en aras de 
garantizar su proporcionalidad.

En caso de que sea competente la Administración General del Estado, la competencia 
corresponderá a la Dirección General competente en materia de consumo de la 
Administración General del Estado cuando la sanción impuesta no supere los 100.000 euros 
ni implique el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio y a la Secretaría 
General competente en materia de consumo de la Administración General del Estado en el 
resto de supuestos. En todo caso, la competencia de la Secretaría General competente en 
materia de consumo de la Administración General del Estado se extenderá de acuerdo con 
lo previsto en este apartado a las infracciones generalizadas o generalizadas con dimensión 
en la Unión Europea, previstas en el Reglamento (UE) 2017/2394, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, y a las cometidas a través de internet cuando la 
residencia o domicilio del responsable, siempre que coincida con el lugar en que se realice 
efectivamente la gestión administrativa y dirección del negocio, esté fuera de la Unión 
Europea.

Para considerar que una infracción de la normativa de consumo produce lesiones o 
riesgos para los intereses de los consumidores o usuarios de forma generalizada, de tal 
forma que se pueda ver afectada la unidad de mercado nacional y la competencia en el 
mismo, se tendrán en cuenta, entre otras circunstancias, el número de consumidores y 
usuarios afectados, la dimensión del mercado donde opere la compañía infractora, la cuota 
de mercado de la entidad correspondiente o los efectos de la conducta sobre los 
competidores efectivos o potenciales y sobre los consumidores y usuarios.

Artículo 52 ter.  Oficina de enlace.
1. La Dirección General competente en materia de consumo de la Administración 

General del Estado actuará como Oficina de enlace única a los efectos del Reglamento (UE) 
2017/2394, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2017.

2. Dicho órgano será responsable de coordinar las actividades de investigación y 
ejecución que realicen las autoridades competentes, otras autoridades públicas 
contempladas en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/2394 y, en su caso, los organismos 
designados, en relación con las infracciones reguladas en dicho Reglamento.

3. El órgano referido en el apartado 1 comunicará a la Comisión Europea las autoridades 
competentes que sean responsables de que se cumpla la legislación de la Unión que 
protege los intereses de los consumidores o usuarios y garantizará que colaboren 
estrechamente, de modo que puedan desempeñar eficazmente sus funciones.

4. Las autoridades competentes designadas dispondrán al menos de las facultades 
mínimas de investigación y ejecución previstas en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2017/2394 y las ejercerán de conformidad con su artículo 10.

5. Con sujeción a lo establecido en el artículo 103 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
autoridades competentes podrán imponer multas coercitivas, una vez efectuado 
requerimiento de ejecución de los actos y resoluciones administrativas destinadas al 
cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/2394. El requerimiento deberá 
advertir del plazo establecido para su cumplimiento, así como de la cuantía de la multa que 
pudiere ser impuesta en caso de incumplimiento. Para la determinación del plazo se estará a 
la naturaleza y extensión de la obligación, debiendo ser suficiente para su cumplimiento, no 
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pudiendo exceder la cuantía de la multa de 3.000 euros o del 10% del importe de la 
obligación, si esta fuere cuantificable. Si la persona requerida no diere cumplimiento a lo 
ordenado en el plazo establecido, el órgano competente podrá reiterar las multas por 
períodos que sean suficientes para su cumplimiento, no pudiendo, en cualquier caso, 
otorgarse un plazo inferior al establecido en el primer requerimiento. Estas multas son 
independientes de las que puedan imponerse en concepto de sanción y compatibles con 
ellas.

TÍTULO V
Procedimientos judiciales y extrajudiciales de protección de los consumidores 

y usuarios

CAPÍTULO I
Acciones de cesación

Artículo 53.  Acciones de cesación.
La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a 

cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse 
para prohibir la realización de una conducta cuando esta haya finalizado al tiempo de 
ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo 
inmediato.

A efectos de lo dispuesto en este capítulo, también se considera conducta contraria a 
esta norma en materia de cláusulas abusivas la recomendación de utilización de cláusulas 
abusivas.

A cualquier acción de cesación podrá acumularse siempre que se solicite la de nulidad y 
anulabilidad, la de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y 
la de restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las 
conductas o estipulaciones o condiciones generales declaradas abusivas o no transparentes, 
así como la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de 
tales cláusulas o prácticas. De dicha acción acumulada accesoria conocerá el mismo 
juzgado encargado de la acción principal, la de cesación por la vía prevista en la ley 
procesal.

(Último párrafo suprimido)

Artículo 54.  Legitimación.
1. Frente a las conductas contrarias a lo dispuesto en la presente norma en materia de 

cláusulas abusivas, contratos celebrados fuera de establecimiento mercantil, venta a 
distancia, garantías en la venta de productos y viajes combinados, estarán legitimados para 
ejercitar la acción de cesación:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 
comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 
en esta norma o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para 

la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y 
usuarios que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el 
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad 
habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses 
afectados legitiman el ejercicio de la acción.
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2. Todas las entidades citadas en el apartado anterior podrán personarse en los 
procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de 
los intereses que representan.

3. La legitimación para el ejercicio de la acción de cesación frente al resto de conductas 
de empresarios contrarias a la presente norma que lesionen intereses colectivos o intereses 
difusos de los consumidores y usuarios, se regirá por lo dispuesto en el artículo 11, 
apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Asimismo, estarán legitimados para el ejercicio de esta acción:
a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores.

b) El Ministerio Fiscal.

Artículo 55.  Acciones de cesación en otro Estado miembro de la Unión Europea.
1. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado 
miembro de la Comunidad Europea, cuando estén incluidos en la lista publicada en el 
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, 
con su denominación y finalidad, previa solicitud de dichos órganos o entidades, y dará 
traslado de esa notificación al Instituto Nacional del Consumo.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo de 
Consumidores y Usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado miembro de 
la Comunidad Europea cuando estén incluidas en la lista publicada en el «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas», debiendo solicitar del Instituto Nacional del Consumo la 
incorporación a dicha lista.

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, 
con su denominación y finalidad, a instancia del Instituto Nacional del Consumo.

Artículo 56.  Imprescriptibilidad de las acciones de cesación.
Las acciones de cesación previstas en este título son imprescriptibles, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 19, apartado 2 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación en relación con las condiciones generales inscritas en el 
Registro de Condiciones Generales de la Contratación.

CAPÍTULO II
Sistema Arbitral del Consumo

Artículo 57.  Sistema Arbitral del Consumo.
1. El Sistema Arbitral del Consumo es el sistema extrajudicial de resolución de resolución 

de conflictos entre los consumidores y usuarios y los empresarios a través del cual, sin 
formalidades especiales y con carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes, se 
resuelven las reclamaciones de los consumidores y usuarios, siempre que el conflicto no 
verse sobre intoxicación, lesión o muerte o existan indicios racionales de delito.

2. La organización, gestión y administración del Sistema Arbitral de Consumo y el 
procedimiento de resolución de los conflictos, se establecerá reglamentariamente por el 
Gobierno. En dicho reglamento podrá preverse la decisión en equidad, salvo que las partes 
opten expresamente por el arbitraje de derecho, el procedimiento a través del cual se 
administrará el arbitraje electrónico, los supuestos en que podrá interponerse una 
reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a las resoluciones de las Juntas arbitrales 
territoriales sobre admisión o inadmisión de las solicitudes de arbitraje y los casos en que 
actuará un árbitro único en la administración del arbitraje de consumo.
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3. Los órganos arbitrales estarán integrados por representantes de los sectores 
empresariales interesados, de las organizaciones de consumidores y usuarios y de las 
Administraciones públicas.

4. No serán vinculantes para los consumidores los convenios arbitrales suscritos con un 
empresario antes de surgir el conflicto. La suscripción de dicho convenio, tendrá para el 
empresario la consideración de aceptación del arbitraje para la solución de las controversias 
derivadas de la relación jurídica a la que se refiera, siempre que el acuerdo de sometimiento 
reúna los requisitos exigidos por las normas aplicables.

Artículo 58.  Sumisión al Sistema Arbitral del Consumo.
1. La sumisión de las partes al Sistema Arbitral del Consumo será voluntaria y deberá 

constar expresamente, por escrito, por medios electrónicos o en cualquier otra forma 
admitida legalmente que permita tener constancia del acuerdo.

2. Quedarán sin efecto los convenios arbitrales y las ofertas públicas de adhesión al 
arbitraje de consumo formalizados por quienes sean declarados en concurso de acreedores. 
A tal fin, el auto de declaración de concurso será notificado al órgano a través del cual se 
hubiere formalizado el convenio y a la Junta Arbitral Nacional, quedando desde ese 
momento el deudor concursado excluido a todos los efectos del Sistema Arbitral de 
Consumo.

LIBRO SEGUNDO
Contratos y garantías

TÍTULO I
Contratos con los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 59.  Ámbito de aplicación.
1. Son contratos con consumidores y usuarios los realizados entre un consumidor o un 

usuario y un empresario.
2. Los contratos con consumidores y usuarios se regirán, en todo lo que no esté 

expresamente establecido en esta norma o en leyes especiales, por el derecho común 
aplicable a los contratos.

La regulación sectorial de los contratos con los consumidores y usuarios deberá respetar 
el nivel de protección dispensado en esta ley, sin perjuicio de que prevalezcan y sean de 
aplicación preferente las disposiciones sectoriales respecto de aquellos aspectos 
expresamente previstos en las disposiciones del derecho de la Unión Europea de las que 
traigan causa.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la regulación sectorial podrá elevar el nivel 
de protección conferido por esta ley siempre que respete, en todo caso, las disposiciones del 
derecho de la Unión Europea.

3. Los contratos con consumidores y usuarios que incorporen condiciones generales de 
la contratación están sometidos, además, a la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación.

4. El ámbito de aplicación de este Libro también abarcará los contratos en virtud de los 
cuales el empresario suministra o se compromete a suministrar contenidos o servicios 
digitales al consumidor o usuario y este facilita o se compromete a facilitar datos personales, 
salvo cuando los datos personales facilitados por el consumidor o usuario sean tratados 
exclusivamente por el empresario con el fin de suministrar los contenidos o servicios 
digitales objeto de un contrato de compraventa o de servicios o para permitir que el 
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empresario cumpla los requisitos legales a los que está sujeto, y el empresario no trate esos 
datos para ningún otro fin.

Artículo 59 bis.  Definiciones.
1. A los efectos de este libro se entenderá por:
a) “Bienes con elementos digitales”: todo objeto mueble tangible que incorpore 

contenidos o servicios digitales o esté interconectado con ellos de tal modo que la ausencia 
de dichos contenidos o servicios digitales impediría que los bienes realizasen sus funciones.

b) “Bienes elaborados conforme a las especificaciones del consumidor y usuario”: todo 
bien no prefabricado para cuya elaboración sea determinante una elección o decisión 
individual por parte del consumidor y usuario.

c) “Compatibilidad”: la capacidad de los bienes de funcionar con los aparatos (hardware) 
o programas (software) con los cuales se utilizan normalmente los bienes del mismo tipo, sin 
necesidad de convertir los bienes, aparatos (hardware) o programas (software), así como la 
capacidad de los contenidos o servicios digitales de funcionar con los aparatos (hardware) o 
programas (software) con los cuales se utilizan normalmente los contenidos o servicios 
digitales del mismo tipo, sin necesidad de convertir los contenidos o servicios digitales.

d) “Contenido digital”: los datos producidos y suministrados en formato digital.
e) “Contrato complementario”: un contrato por el cual el consumidor y usuario adquiere 

bienes o servicios sobre la base de otro contrato celebrado con un empresario, incluidos los 
contratos a distancia o celebrados fuera del establecimiento, y dichos bienes o servicios son 
proporcionados por el empresario o un tercero sobre la base de un acuerdo entre dicho 
tercero y el empresario.

f) “Contrato de compraventa o venta”: todo contrato celebrado, en el ámbito de una 
relación de consumo, en virtud del cual el empresario transmite o se compromete a transmitir 
la propiedad de bienes al consumidor o usuario pudiendo llevar incluido la prestación de 
servicios.

g) “Contrato de servicios”: todo contrato, con excepción del contrato de venta o 
compraventa, celebrado en el ámbito de una relación de consumo, en virtud del cual el 
empresario presta o se compromete a prestar un servicio al consumidor o usuario, incluido 
aquel de carácter digital.

h) “Datos personales”: toda información sobre una persona física identificada o 
identificable, considerándose así toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o 
indirectamente, en particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un 
número de identificación, datos de localización, un identificador en línea o uno o varios 
elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o 
social de dicha persona.

i) “Durabilidad”: la capacidad de los bienes de mantener sus funciones y rendimiento 
requeridos en condiciones normales de utilización durante el tiempo que sea razonable en 
función del tipo de bien.

j) “Entorno digital”: el aparato (hardware), programa (software) y cualquier conexión a la 
red que el consumidor y usuario utilice para acceder a los contenidos o servicios digitales o 
para hacer uso de ellos.

k) “Establecimiento mercantil”: toda instalación inmueble de venta al por menor en la que 
el empresario ejerce su actividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al 
por menor en la que el empresario ejerce su actividad de forma habitual.

l) “Funcionalidad”: la capacidad de los contenidos o servicios digitales de realizar sus 
funciones teniendo en cuenta su finalidad.

m) “Garantía comercial”: todo compromiso asumido por un empresario o un productor (el 
“garante”) frente al consumidor o usuario, además de sus obligaciones legales con respecto 
a la garantía de conformidad, de reembolsar el precio pagado o de sustituir, reparar o prestar 
un servicio de mantenimiento relacionado con el bien o el contenido o servicio digital, en 
caso de que no se cumplan las especificaciones o cualquier otro requisito no relacionado con 
la conformidad del bien o del contenido o servicio digital con el contrato, enunciados en la 
declaración de garantía o en la publicidad, disponible en el momento o antes de la 
celebración del contrato.
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n) “Integración”: la conexión e incorporación de los contenidos o servicios digitales con 
los componentes del entorno digital del consumidor o usuario para que los contenidos o 
servicios digitales se utilicen con arreglo a los requisitos de conformidad previstos en el título 
IV de este libro.

ñ) “Interoperabilidad”: la capacidad de los bienes o de los contenidos o servicios digitales 
de funcionar con aparatos (hardware) o programas (software) distintos de aquellos con los 
cuales se utilizan normalmente los bienes o los contenidos o servicios digitales del mismo 
tipo.

o) “Servicio digital”: un servicio que permite al consumidor o usuario crear, tratar, 
almacenar o consultar datos en formato digital, o un servicio que permite compartir datos en 
formato digital cargados o creados por el consumidor u otros usuarios de ese servicio, o 
interactuar de cualquier otra forma con dichos datos.

p) “Servicio financiero”: todo servicio en el ámbito bancario, de crédito, de seguros, de 
pensión privada, de inversión o de pago.

q) “Soporte duradero”: todo instrumento que permita al consumidor o usuario y al 
empresario almacenar información que se le haya dirigido personalmente de forma que en el 
futuro pueda consultarla durante un período de tiempo acorde con los fines de dicha 
información y que permita su fiel reproducción. Entre otros, tiene la consideración de soporte 
duradero, el papel, las memorias USB, los CD-ROM, los DVD, las tarjetas de memoria o los 
discos duros de ordenador, los correos electrónicos, así como los mensajes SMS.

r) “Subasta pública”: método de venta en el que el empresario ofrece bienes o servicios a 
los consumidores o usuarios, que asisten o se les da la posibilidad de asistir a la subasta en 
persona, aunque sea por medios telemáticos, mediante un procedimiento de puja 
transparente y competitivo, dirigido por un subastador y en el que el adjudicatario esté 
obligado a comprar los bienes o servicios.

2. A los efectos de este libro, título I, capítulo I, artículos 66 bis y 66 ter, y de los títulos III 
y IV, se consideran “bienes” a las cosas muebles corporales. El agua, el gas y la electricidad 
se considerarán “bienes” cuando estén envasados para su comercialización en un volumen 
delimitado o en cantidades determinadas.

3. A los efectos del artículo 20 y de este libro, se considera «mercado en línea» un 
servicio que emplea programas (software), incluidos un sitio web, parte de un sitio web o una 
aplicación, operado por el empresario o por cuenta de éste, que permite a los consumidores 
o usuarios celebrar contratos a distancia con otros empresarios o consumidores, y se 
considera «proveedor de un mercado en línea» a todo empresario que pone a disposición de 
los consumidores o usuarios un mercado en línea. A los mismos efectos, se entiende por 
«clasificación», la preeminencia relativa atribuida a los bienes y servicios, en su 
presentación, organización o comunicación por parte del empresario, independientemente de 
los medios tecnológicos empleados para dicha presentación, organización o comunicación.

Artículo 60.  Información previa al contrato.
1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por un contrato y oferta 

correspondiente, el empresario deberá facilitarle de forma clara, comprensible y accesible, la 
información relevante, veraz y suficiente sobre las características principales del contrato, en 
particular sobre sus condiciones jurídicas y económicas.

Sin perjuicio de la normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, los términos 
en que se suministre dicha información, principalmente cuando se trate de personas 
consumidoras vulnerables, además de claros, comprensibles, veraces y suficientes, se 
facilitarán en un formato fácilmente accesible, garantizando en su caso la asistencia 
necesaria, de forma que aseguren su adecuada comprensión y permitan la toma de 
decisiones óptimas para sus intereses.

2. Serán relevantes las obligaciones de información sobre los bienes o servicios 
establecidas en esta norma y cualesquiera otras que resulten de aplicación y, además:

a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al 
soporte utilizado y a los bienes o servicios.
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b) La identidad del empresario, incluidos los datos correspondientes a la razón social, el 
nombre comercial, su dirección completa y su número de teléfono y, en su caso, del 
empresario por cuya cuenta actúe.

c) El precio total, incluidos todos los impuestos y tasas. Si por la naturaleza de los bienes 
o servicios el precio no puede calcularse razonablemente de antemano o está sujeto a la 
elaboración de un presupuesto, la forma en que se determina el precio así como todos los 
gastos adicionales de transporte, entrega o postales o, si dichos gastos no pueden ser 
calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede ser necesario abonar 
dichos gastos adicionales.

En toda información al consumidor y usuario sobre el precio de los bienes o servicios, 
incluida la publicidad, se informará del precio total, desglosando, en su caso, el importe de 
los incrementos o descuentos que sean de aplicación, de los gastos que se repercutan al 
consumidor y usuario y de los gastos adicionales por servicios accesorios, financiación, 
utilización de distintos medios de pago u otras condiciones de pagos similares.

d) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el empresario se 
compromete a entregar los bienes o a ejecutar la prestación del servicio.

e) Además del recordatorio de la existencia de una garantía legal de conformidad para 
los bienes, el contenido digital y los servicios digitales, la existencia y las condiciones de los 
servicios posventa y las garantías comerciales.

f) La duración del contrato, o, si el contrato es de duración indeterminada o se prolonga 
de forma automática, las condiciones de resolución. Además, de manera expresa, deberá 
indicarse la existencia de compromisos de permanencia o vinculación de uso exclusivo de 
los servicios de un determinado prestador así como las penalizaciones en caso de baja en la 
prestación del servicio.

g) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando no sea aquella 
en la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación.

h) La existencia del derecho de desistimiento que pueda corresponder al consumidor y 
usuario, el plazo y la forma de ejercitarlo.

i) La funcionalidad de los bienes con elementos digitales, el contenido digital y los 
servicios digitales, incluidas las medidas técnicas de protección aplicables, como son, entre 
otras, la protección a través de la gestión de los derechos digitales o la codificación regional.

j) Toda compatibilidad e interoperabilidad relevante de los bienes con elementos 
digitales, el contenido digital y los servicios digitales conocidos por el empresario o que 
quepa esperar razonablemente que conozca, como son, entre otros, el sistema operativo, la 
versión necesaria o determinados elementos de los soportes físicos.

k) El procedimiento para atender las reclamaciones de los consumidores y usuarios, así 
como, en su caso, la información sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos 
prevista en el artículo 21.4.

3. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas o 
electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, calefacción mediante sistemas urbanos y contenido digital que 
no se preste en un soporte material.

4. La información precontractual debe facilitarse al consumidor y usuario de forma 
gratuita y al menos en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las partes, deberá 
redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el lugar de celebración del 
contrato.

5. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información 
establecidos en este artículo incumbirá al empresario.

Artículo 60 bis.  Pagos adicionales.
1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier contrato u oferta, 

el empresario deberá obtener su consentimiento expreso para todo pago adicional a la 
remuneración acordada para la obligación contractual principal del empresario. Estos 
suplementos opcionales se comunicarán de una manera clara y comprensible y su 
aceptación por el consumidor y usuario se realizará sobre una base de opción de inclusión. 
Si el empresario no ha obtenido el consentimiento expreso del consumidor y usuario, pero lo 
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ha deducido utilizando opciones por defecto que éste debe rechazar para evitar el pago 
adicional, el consumidor y usuario tendrá derecho al reembolso de dicho pago.

2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este 
artículo se refiere.

Artículo 60 ter.  Cargos por la utilización de medios de pago.
1. Los empresarios no podrán facturar a los consumidores y usuarios, por el uso de 

determinados medios de pago, cargos que superen el coste soportado por el empresario por 
el uso de tales medios.

2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este 
artículo se refiere.

Artículo 61.  Integración de la oferta, promoción y publicidad en el contrato.
1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes o servicios se ajustarán a su 

naturaleza, características, utilidad o finalidad y a las condiciones jurídicas o económicas de 
la contratación.

2. El contenido de la oferta, promoción o publicidad, las prestaciones propias de cada 
bien o servicio, las condiciones jurídicas o económicas y garantías ofrecidas serán exigibles 
por los consumidores y usuarios, aún cuando no figuren expresamente en el contrato 
celebrado o en el documento o comprobante recibido y deberán tenerse en cuenta en la 
determinación del principio de conformidad con el contrato.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato celebrado contuviese 
cláusulas más beneficiosas, estas prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o 
publicidad.

Artículo 62.  Contrato.
1. En la contratación con consumidores y usuarios debe constar de forma inequívoca su 

voluntad de contratar o, en su caso, de poner fin al contrato.
2. Se prohíben, en los contratos con consumidores y usuarios, las cláusulas que 

impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de los derechos 
reconocidos al consumidor en el contrato.

3. En particular, en los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de 
tracto sucesivo o continuado se prohíben las cláusulas que establezcan plazos de duración 
excesiva o limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor y usuario a 
poner fin al contrato.

El consumidor y usuario podrá ejercer su derecho a poner fin al contrato en la misma 
forma en que lo celebró, sin ningún tipo de sanción o de cargas onerosas o 
desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas por adelantado, el 
abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la ejecución unilateral de las 
cláusulas penales que se hubieran fijado contractualmente o la fijación de indemnizaciones 
que no se correspondan con los daños efectivamente causados.

4. Los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo 
o continuado deberán contemplar expresamente el procedimiento a través del cual el 
consumidor y usuario puede ejercer su derecho a poner fin al contrato.

5. En caso de que el usuario incumpla el compromiso de permanencia adquirido con la 
empresa, la penalización por baja o cese prematuro de la relación contractual, será 
proporcional al número de días no efectivos del compromiso de permanencia acordado.

Artículo 63.  Confirmación documental de la contratación realizada.
1. En los contratos con consumidores y usuarios se entregará recibo justificante, copia o 

documento acreditativo con las condiciones esenciales de la operación, incluidas las 
condiciones generales de la contratación, aceptadas y firmadas por el consumidor y usuario, 
cuando éstas sean utilizadas en la contratación.

2. Salvo lo previsto legalmente en relación con los contratos que, por prescripción legal, 
deban formalizarse en escritura pública, la formalización del contrato será gratuita para el 
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consumidor, cuando legal o reglamentariamente deba documentarse éste por escrito o en 
cualquier otro soporte de naturaleza duradera.

3. En los contratos con consumidores y usuarios, estos tendrán derecho a recibir la 
factura en papel. En su caso, la expedición de la factura electrónica estará condicionada a 
que el empresario haya obtenido previamente el consentimiento expreso del consumidor. La 
solicitud del consentimiento deberá precisar la forma en la que se procederá a recibir la 
factura electrónica, así como la posibilidad de que el destinatario que haya dado su 
consentimiento pueda revocarlo y la forma en la que podrá realizarse dicha revocación.

El derecho del consumidor y usuario a recibir la factura en papel no podrá quedar 
condicionado al pago de cantidad económica alguna.

Artículo 64.  Documentación complementaria en la compraventa de viviendas.
En el caso de viviendas cuya primera transmisión se efectúe después de la entrada en 

vigor de esta norma, se facilitará además la documentación prevista en la Ley de Ordenación 
de la Edificación o norma autonómica que resulte de aplicación.

Artículo 65.  Integración del contrato.
Los contratos con los consumidores y usuarios se integrarán, en beneficio del 

consumidor, conforme al principio de buena fe objetiva, también en los supuestos de omisión 
de información precontractual relevante.

Artículo 66.  Comparecencia personal del consumidor y usuario.
En la contratación con consumidores y usuarios no se podrá hacer obligatoria la 

comparecencia personal del consumidor y usuario para realizar cobros, pagos o trámites 
similares, debiendo garantizarse, en todo caso, la constancia del acto realizado.

Artículo 66 bis.  Entrega de bienes y suministro de contenidos o servicios digitales que no 
se presten en soporte material.

1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, el empresario entregará los bienes mediante 
la transmisión de su posesión material o control al consumidor o usuario, sin ninguna demora 
indebida y en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la celebración del contrato y 
suministrará los contenidos o servicios digitales sin demora indebida tras la celebración del 
contrato.

La obligación de suministro por parte del empresario se entenderá cumplida cuando:
a) El contenido digital o cualquier medio adecuado para acceder al contenido digital o 

descargarlo sea puesto a disposición del consumidor o usuario o sea accesible para él o 
para la instalación física o virtual elegida por el consumidor y usuario para ese fin.

b) El servicio digital sea accesible para el consumidor o usuario o para la instalación 
física o virtual elegida por el consumidor o usuario a tal fin.

2. Si el empresario no cumple su obligación de entrega, el consumidor o usuario lo 
emplazará para que cumpla en un plazo adicional adecuado a las circunstancias.

En el caso de que el empresario no cumpla su obligación de suministro, el consumidor o 
usuario podrá solicitar que le sean suministrados los contenidos o servicios digitales sin 
demora indebida o en un período de tiempo adicional acordado expresamente por las partes.

Si el empresario continúa sin cumplir con la entrega o suministro, el consumidor o 
usuario tendrá derecho a resolver el contrato.

3. No obstante lo anterior, el consumidor o usuario tendrá derecho a resolver el contrato 
en el momento en el que se dé alguna de las siguientes situaciones:

a) El empresario haya rechazado entregar los bienes o haya declarado, o así se 
desprenda claramente de las circunstancias, que no suministrará los contenidos o servicios 
digitales.

b) Las partes hayan acordado o así se desprenda claramente de las circunstancias que 
concurran en la celebración del contrato, que para el consumidor o usuario es esencial que 
la entrega o el suministro se produzca en una fecha determinada o anterior a esta. En el 
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supuesto de tratarse de bienes, dicho acuerdo deberá haberse producido antes de la 
celebración del contrato.

4. Cuando el consumidor o usuario resuelva el contrato de suministro de contenidos o 
servicios digitales con arreglo al presente artículo, se aplicarán en consecuencia los artículos 
119 ter y 119 quáter.

5. Recaerá en el empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento de las 
obligaciones que le corresponden en virtud de este artículo.

6. Este artículo no será aplicable a los contratos excluidos del ámbito del Título IV de 
este Libro que aparecen relacionados en el apartado 2 del artículo 114, a excepción de los 
señalados en su apartado a).

Artículo 66 ter.  Transmisión del riesgo.
Cuando el empresario envíe al consumidor y usuario los bienes comprados, el riesgo de 

pérdida o deterioro de éstos se transmitirá al consumidor y usuario cuando él o un tercero 
por él indicado, distinto del transportista, haya adquirido su posesión material. No obstante, 
en caso de que sea el consumidor y usuario el que encargue el transporte de los bienes o el 
transportista elegido no estuviera entre los propuestos por el empresario, el riesgo se 
transmitirá al consumidor y usuario con la entrega de los bienes al transportista, sin perjuicio 
de sus derechos frente a éste.

Artículo 66 quáter.  Prohibición de envíos y suministros no solicitados.
1. Queda prohibido el envío y el suministro al consumidor y usuario de bienes, de agua, 

gas o electricidad, de calefacción mediante sistemas urbanos, de contenido digital o de 
prestación de servicios no solicitados por él, cuando dichos envíos y suministros incluyan 
una pretensión de pago de cualquier naturaleza.

En caso de que así se haga, y sin perjuicio de la infracción que ello suponga, el 
consumidor y usuario receptor no estará obligado a su devolución o custodia, ni podrá 
reclamársele pago alguno por parte del empresario que envió el bien o suministró el servicio 
no solicitado. En tal caso, la falta de respuesta del consumidor y usuario a dicho envío, 
suministro o prestación de servicios no solicitados no se considerará consentimiento.

En caso de contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén 
envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o 
calefacción mediante sistemas urbanos, en los que el suministro ya se estuviera prestando 
previamente al suministro no solicitado al nuevo suministrador, se entenderá el interés del 
consumidor en continuar con el suministro del servicio con su suministrador anterior, 
volviendo a ser suministrado por éste quién tendrá derecho a cobrar los suministros a la 
empresa que suministró indebidamente.

2. Si el consumidor y usuario decide devolver los bienes recibidos no responderá por los 
daños o deméritos sufridos, y tendrá derecho a ser indemnizado por los gastos y por los 
daños y perjuicios que se le hubieran causado.

Artículo 67.  Normas de derecho internacional privado.
1. La ley aplicable a los contratos celebrados con consumidores y usuarios se 

determinará por lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales 
(Roma I), así como por las demás disposiciones del Derecho de la Unión Europea que les 
sean de aplicación. Cuando no se haya podido determinar el contenido de la ley extranjera, 
se aplicará subsidiariamente la ley material española.

2. Las normas de protección frente a las cláusulas abusivas contenidas en los artículos 
82 a 91, ambos inclusive, serán aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que 
sea la ley elegida por las partes para regir el contrato, cuando éste mantenga una estrecha 
relación con el territorio de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el empresario 
ejerciere sus actividades en uno o varios Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo, o por cualquier medio de publicidad o comunicación dirigiere tales actividades a 
uno o varios Estados miembros y el contrato estuviere comprendido en el marco de esas 
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actividades. En los contratos relativos a inmuebles se entenderá, asimismo, que existe un 
vínculo estrecho cuando se encuentren situados en el territorio de un Estado miembro.

3. Las normas de protección en materia de garantías contenidas en los artículos 114 a 
126 ambos inclusive, serán aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que sea la 
ley elegida por las partes para regir el contrato, cuando éste mantenga una estrecha relación 
con el territorio de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el bien haya de 
utilizarse, ejercitarse el derecho o realizarse la prestación en alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o el contrato se hubiera celebrado total o parcialmente en 
cualquiera de ellos, o una de las partes sea ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
Europea o presente el negocio jurídico cualquier otra conexión análoga o vínculo estrecho 
con el territorio de la Unión Europea.

CAPÍTULO II
Derecho de desistimiento

Artículo 68.  Contenido y régimen del derecho de desistimiento.
1. El derecho de desistimiento de un contrato es la facultad del consumidor y usuario de 

dejar sin efecto el contrato celebrado, notificándoselo así a la otra parte contratante en el 
plazo establecido para el ejercicio de ese derecho, sin necesidad de justificar su decisión y 
sin penalización de ninguna clase.

Serán nulas de pleno de derecho las cláusulas que impongan al consumidor y usuario 
una penalización por el ejercicio de su derecho de desistimiento.

2. El consumidor tendrá derecho a desistir del contrato en los supuestos previstos legal o 
reglamentariamente y cuando así se le reconozca en la oferta, promoción publicidad o en el 
propio contrato.

3. El derecho de desistimiento atribuido legalmente al consumidor y usuario se regirá en 
primer término por las disposiciones legales que lo establezcan en cada caso y en su defecto 
por lo dispuesto en este Título.

Artículo 69.  Obligación de informar sobre el derecho de desistimiento.
1. Cuando la ley atribuya el derecho de desistimiento al consumidor y usuario, el 

empresario contratante deberá informarle por escrito en el documento contractual, de 
manera clara, comprensible y precisa, del derecho de desistir del contrato y de los requisitos 
y consecuencias de su ejercicio, incluidas las modalidades de restitución del bien o servicio 
recibido. Deberá entregarle, además, un documento de desistimiento, identificado 
claramente como tal, que exprese el nombre y dirección de la persona a quien debe enviarse 
y los datos de identificación del contrato y de los contratantes a que se refiere.

2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior.

Artículo 70.  Formalidades para el ejercicio del desistimiento.
El ejercicio del derecho de desistimiento no estará sujeto a formalidad alguna, bastando 

que se acredite en cualquier forma admitida en derecho. En todo caso se considerará 
válidamente ejercitado mediante el envío del documento de desistimiento o mediante la 
devolución de los productos recibidos.

Artículo 71.  Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento.
1. El consumidor y usuario dispondrá de un plazo mínimo de catorce días naturales para 

ejercer el derecho de desistimiento.
2. Siempre que el empresario haya cumplido con el deber de información y 

documentación establecido en el artículo 69.1, el plazo a que se refiere el apartado anterior 
se computará desde la recepción del bien objeto del contrato o desde la celebración de éste 
si el objeto del contrato fuera la prestación de servicios.
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3. Si el empresario no hubiera cumplido con el deber de información y documentación 
sobre el derecho de desistimiento, el plazo para su ejercicio finalizará doce meses después 
de la fecha de expiración del periodo de desistimiento inicial, a contar desde que se entregó 
el bien contratado o se hubiera celebrado el contrato, si el objeto de éste fuera la prestación 
de servicios.

Si el deber de información y documentación se cumple durante el citado plazo de doce 
meses, el plazo legalmente previsto para el ejercicio del derecho de desistimiento empezará 
a contar desde ese momento.

4. Para determinar la observancia del plazo para desistir se tendrá en cuenta la fecha de 
expedición de la declaración de desistimiento.

Artículo 72.  Prueba del ejercicio del derecho de desistimiento.
Corresponde al consumidor y usuario probar que ha ejercitado su derecho de 

desistimiento conforme a lo dispuesto en este capítulo.
En el caso de las personas consumidoras vulnerables, se facilitará la prueba del ejercicio 

del derecho de desistimiento bastando una afirmación de parte en plazo.

Artículo 73.  Gastos vinculados al desistimiento.
El ejercicio del derecho de desistimiento no implicará gasto alguno para el consumidor y 

usuario. A estos efectos se considerará lugar de cumplimiento el lugar donde el consumidor 
y usuario haya recibido la prestación.

Artículo 74.  Consecuencias del ejercicio del derecho de desistimiento.
1. Ejercido el derecho de desistimiento, las partes deberán restituirse recíprocamente las 

prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1.303 y 1.308 del Código Civil.
2. El consumidor y usuario no tendrá que rembolsar cantidad alguna por la disminución 

del valor del bien, que sea consecuencia de su uso conforme a lo pactado o a su naturaleza, 
o por el uso del servicio.

3. El consumidor y usuario tendrá derecho al rembolso de los gastos necesarios y útiles 
que hubiera realizado en el bien.

4. (Suprimido)

Artículo 75.  Imposibilidad de devolver la prestación por parte del consumidor y usuario.
1. La imposibilidad de devolver la prestación objeto del contrato por parte del consumidor 

y usuario por pérdida, destrucción u otra causa no privarán a éste de la posibilidad de ejercer 
el derecho de desistimiento.

En estos casos, cuando la imposibilidad de devolución le sea imputable, el consumidor y 
usuario responderá del valor de mercado que hubiera tenido la prestación en el momento del 
ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que dicho valor fuera superior al precio de 
adquisición, en cuyo caso responderá de éste.

2. Cuando el empresario hubiera incumplido el deber de información y documentación 
sobre el derecho de desistimiento, la imposibilidad de devolución sólo será imputable al 
consumidor y usuario cuando éste hubiera omitido la diligencia que le es exigible en sus 
propios asuntos.

Artículo 76.  Devolución de sumas percibidas por el empresario.
Cuando el consumidor y usuario haya ejercido el derecho de desistimiento, el empresario 

estará obligado a devolver las sumas abonadas por el consumidor y usuario sin retención de 
gastos. La devolución de estas sumas deberá efectuarse sin demoras indebidas y, en 
cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días naturales desde la fecha en que 
haya sido informado de la decisión de desistimiento del contrato por el consumidor y usuario.

Transcurrido dicho plazo sin que el consumidor y usuario haya recuperado la suma 
adeudada, tendrá derecho a reclamarla duplicada, sin perjuicio de que además se le 
indemnicen los daños y perjuicios que se le hayan causado en lo que excedan de dicha 
cantidad.
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Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento del plazo.

Artículo 76 bis.  Efectos del ejercicio del derecho de desistimiento en los contratos 
complementarios.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de 
contratos de crédito al consumo, el ejercicio, por parte del consumidor y usuario de su 
derecho de desistimiento conforme a las disposiciones de esta ley, tendrá por efecto la 
extinción automática y sin coste alguno para el consumidor y usuario de todo contrato 
complementario, excepto en aquellos casos en que sean complementarios de contratos 
celebrados a distancia o fuera del establecimiento en los que, sin perjuicio de su extinción 
automática, el consumidor y usuario deberá asumir los costes previstos en los artículos 
107.2 y 108 de esta norma.

2. Ejercido el derecho de desistimiento sobre el contrato principal, las partes deberán 
restituirse recíprocamente las prestaciones recibidas en virtud del contrato complementario, 
sin ninguna demora indebida y, en cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días 
naturales desde la fecha en que el consumidor y usuario haya informado al empresario de su 
decisión de desistir del contrato principal.

En el supuesto de que el empresario no reintegre todas las cantidades abonadas en 
virtud del contrato complementario en el plazo señalado, el consumidor y usuario podrá 
reclamar que se le pague el doble de la suma adeudada, sin perjuicio a su derecho de ser 
indemnizado por los daños y perjuicios sufridos en lo que excedan de dicha cantidad. 
Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento del plazo.

El consumidor y usuario tendrá derecho al reembolso de los gastos necesarios y útiles 
que hubiera realizado en el bien.

3. En caso de que al consumidor y usuario le sea imposible devolver la prestación objeto 
del contrato complementario por pérdida, destrucción u otra causa que le sea imputable, 
responderá del valor de mercado que hubiera tenido la prestación en el momento del 
ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que dicho valor fuera superior al precio de 
adquisición, en cuyo caso responderá de éste.

4. Cuando el empresario hubiera incumplido el deber de información y documentación 
sobre el derecho de desistimiento del contrato principal, la imposibilidad de devolución sólo 
será imputable al consumidor y usuario cuando éste hubiera omitido la diligencia que le es 
exigible en sus propios asuntos.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los contratos 
complementarios de otros celebrados a distancia o fuera del establecimiento, regulados en el 
título III del libro II de esta ley.

Artículo 77.  Desistimiento de un contrato vinculado a financiación al consumidor y usuario.
Cuando se ejercite el derecho de desistimiento en los contratos celebrados entre un 

empresario y un consumidor y usuario, incluidos los contratos a distancia y los celebrados 
fuera del establecimiento mercantil del empresario, y el precio a abonar por el consumidor y 
usuario haya sido total o parcialmente financiado mediante un crédito concedido por el 
empresario contratante o por parte de un tercero, previo acuerdo de éste con el empresario 
contratante, el ejercicio del derecho de desistimiento implicará al tiempo la resolución del 
crédito sin penalización alguna para el consumidor y usuario.

Artículo 78.  Acciones de nulidad o resolución.
La falta de ejercicio del derecho de desistimiento en el plazo fijado no será obstáculo 

para el posterior ejercicio de las acciones de nulidad o resolución del contrato cuando 
procedan conforme a derecho.

Artículo 79.  Derecho contractual de desistimiento.
A falta de previsiones específicas en la oferta, promoción, publicidad o en el propio 

contrato el derecho de desistimiento reconocido contractualmente, éste se ajustará a lo 
previsto en este título.
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El consumidor y usuario que ejercite el derecho de desistimiento contractualmente 
reconocido no tendrá en ningún caso obligación de indemnizar por el desgaste o deterioro 
del bien o por el uso del servicio debido exclusivamente a su prueba para tomar una decisión 
sobre su adquisición definitiva.

En ningún caso podrá el empresario exigir anticipo de pago o prestación de garantías, 
incluso la aceptación de efectos que garanticen un eventual resarcimiento en su favor para el 
caso de que se ejercite el derecho de desistimiento.

TÍTULO II
Condiciones generales y cláusulas abusivas

CAPITULO I
Cláusulas no negociadas individualmente

Artículo 80.  Requisitos de las cláusulas no negociadas individualmente.
1. En los contratos con consumidores y usuarios que utilicen cláusulas no negociadas 

individualmente, incluidos los que promuevan las Administraciones públicas y las entidades y 
empresas de ellas dependientes, aquéllas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión 
directa, sin reenvíos a textos o documentos que no se faciliten previa o simultáneamente a la 
conclusión del contrato, y a los que, en todo caso, deberá hacerse referencia expresa en el 
documento contractual.

b) Accesibilidad y legibilidad, de forma que permita al consumidor y usuario el 
conocimiento previo a la celebración del contrato sobre su existencia y contenido. En ningún 
caso se entenderá cumplido este requisito si el tamaño de la letra del contrato fuese inferior 
a los 2.5 milímetros, el espacio entre líneas fuese inferior a los 1.15 milímetros o el 
insuficiente contraste con el fondo hiciese dificultosa la lectura.

c) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo que en 
todo caso excluye la utilización de cláusulas abusivas.

2. Cuando se ejerciten acciones individuales, en caso de duda sobre el sentido de una 
cláusula prevalecerá la interpretación más favorable al consumidor.

Artículo 81.  Aprobación e información.
1. Las empresas que celebren contratos con los consumidores y usuarios, a solicitud de 

la Agencia Española de Consumo y Seguridad Alimentaria y Nutrición, de los órganos o 
entidades correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales 
competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, estarán obligadas a remitir las condiciones generales de 
contratación que integren dichos contratos, en el plazo máximo de un mes desde la 
recepción de la solicitud, al objeto de facilitar el estudio y valoración del posible carácter 
abusivo de determinadas cláusulas y, en su caso, ejercitar las competencias que en materia 
de control y sanción les atribuye esta ley.

2. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio 
profesional de sus respectivas funciones públicas, informarán a los consumidores y usuarios 
en los asuntos propios de su especialidad y competencia.

3. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas públicas o 
concesionarias de servicios públicos, estarán sometidas a la aprobación y control de las 
Administraciones públicas competentes, cuando así se disponga como requisito de validez y 
con independencia de la consulta al Consejo de Consumidores y Usuarios, prevista en esta 
u otras leyes, todo ello sin perjuicio de su sometimiento a las disposiciones generales de 
esta norma.
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CAPÍTULO II
Cláusulas abusivas

Artículo 82.  Concepto de cláusulas abusivas.
1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no negociadas 

individualmente y todas aquéllas prácticas no consentidas expresamente que, en contra de 
las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor y usuario, un desequilibrio 
importante de los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato.

2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se 
hayan negociado individualmente no excluirá la aplicación de las normas sobre cláusulas 
abusivas al resto del contrato.

El empresario que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada 
individualmente, asumirá la carga de la prueba.

3. El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de 
los bienes o servicios objeto del contrato y considerando todas las circunstancias 
concurrentes en el momento de su celebración, así como todas las demás cláusulas del 
contrato o de otro del que éste dependa.

4. No obstante lo previsto en los apartados precedentes, en todo caso son abusivas las 
cláusulas que, conforme a lo dispuesto en los artículos 85 a 90, ambos inclusive:

a) vinculen el contrato a la voluntad del empresario,
b) limiten los derechos del consumidor y usuario,
c) determinen la falta de reciprocidad en el contrato,
d) impongan al consumidor y usuario garantías desproporcionadas o le impongan 

indebidamente la carga de la prueba,
e) resulten desproporcionadas en relación con el perfeccionamiento y ejecución del 

contrato, o
f) contravengan las reglas sobre competencia y derecho aplicable.

Artículo 83.  Nulidad de las cláusulas abusivas y subsistencia del contrato.
Las cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas. A 

estos efectos, el Juez, previa audiencia de las partes, declarará la nulidad de las cláusulas 
abusivas incluidas en el contrato, el cual, no obstante, seguirá siendo obligatorio para las 
partes en los mismos términos, siempre que pueda subsistir sin dichas cláusulas.

Las condiciones incorporadas de modo no transparente en los contratos en perjuicio de 
los consumidores serán nulas de pleno derecho.

Artículo 84.  Autorización e inscripción de cláusulas declaradas abusivas.
Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio 

profesional de sus respectivas funciones públicas, no autorizarán ni inscribirán aquellos 
contratos o negocios jurídicos en los que se pretenda la inclusión de cláusulas declaradas 
nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación.

Artículo 85.  Cláusulas abusivas por vincular el contrato a la voluntad del empresario.
Las cláusulas que vinculen cualquier aspecto del contrato a la voluntad del empresario 

serán abusivas y, en todo caso, las siguientes:
1. Las cláusulas que reserven al empresario que contrata con el consumidor y usuario un 

plazo excesivamente largo o insuficientemente determinado para aceptar o rechazar una 
oferta contractual o satisfacer la prestación debida.

2. Las cláusulas que prevean la prórroga automática de un contrato de duración 
determinada si el consumidor y usuario no se manifiesta en contra, fijando una fecha límite 
que no permita de manera efectiva al consumidor y usuario manifestar su voluntad de no 
prorrogarlo.
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3. Las cláusulas que reserven a favor del empresario facultades de interpretación o 
modificación unilateral del contrato, salvo, en este último caso, que concurran motivos 
válidos especificados en el contrato.

En los contratos referidos a servicios financieros lo establecido en el párrafo anterior se 
entenderá sin perjuicio de las cláusulas por las que el empresario se reserve la facultad de 
modificar sin previo aviso el tipo de interés adeudado por el consumidor o al consumidor, así 
como el importe de otros gastos relacionados con los servicios financieros, cuando aquéllos 
se encuentren adaptados a un índice, siempre que se trate de índices legales y se describa 
el modo de variación del tipo, o en otros casos de razón válida, a condición de que el 
empresario esté obligado a informar de ello en el más breve plazo a los otros contratantes y 
éstos puedan resolver inmediatamente el contrato sin penalización alguna.

Igualmente podrán modificarse unilateralmente las condiciones de un contrato de 
servicios financieros de duración indeterminada por los motivos válidos expresados en él, 
siempre que el empresario esté obligado a informar al consumidor y usuario con antelación 
razonable y éste tenga la facultad de resolver el contrato, o, en su caso, rescindir 
unilateralmente, sin previo aviso en el supuesto de razón válida, a condición de que el 
empresario informe de ello inmediatamente a los demás contratantes.

4. Las cláusulas que autoricen al empresario a resolver anticipadamente un contrato de 
duración determinada, si al consumidor y usuario no se le reconoce la misma facultad, o las 
que le faculten a resolver los contratos de duración indefinida en un plazo 
desproporcionadamente breve o sin previa notificación con antelación razonable.

Lo previsto en este párrafo no afecta a las cláusulas en las que se prevea la resolución 
del contrato por incumplimiento o por motivos graves, ajenos a la voluntad de las partes, que 
alteren las circunstancias que motivaron la celebración del contrato.

5. Las cláusulas que determinen la vinculación incondicionada del consumidor y usuario 
al contrato aún cuando el empresario no hubiera cumplido con sus obligaciones.

6. Las cláusulas que supongan la imposición de una indemnización 
desproporcionadamente alta, al consumidor y usuario que no cumpla sus obligaciones.

7. Las cláusulas que supongan la supeditación a una condición cuya realización dependa 
únicamente de la voluntad del empresario para el cumplimiento de las prestaciones, cuando 
al consumidor y usuario se le haya exigido un compromiso firme.

8. Las cláusulas que supongan la consignación de fechas de entrega meramente 
indicativas condicionadas a la voluntad del empresario.

9. Las cláusulas que determinen la exclusión o limitación de la obligación del empresario 
de respetar los acuerdos o compromisos adquiridos por sus mandatarios o representantes o 
supeditar sus compromisos al cumplimiento de determinadas formalidades.

10. Las cláusulas que prevean la estipulación del precio en el momento de la entrega del 
bien o servicio o las que otorguen al empresario la facultad de aumentar el precio final sobre 
el convenido, sin que en ambos casos existan razones objetivas y sin reconocer al 
consumidor y usuario el derecho a resolver el contrato si el precio final resulta muy superior 
al inicialmente estipulado.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la adaptación de 
precios a un índice, siempre que tales índices sean legales y que en el contrato se describa 
explícitamente el modo de variación del precio.

11. Las cláusulas que supongan la concesión al empresario del derecho a determinar si 
el bien o servicio se ajusta a lo estipulado en el contrato.

Artículo 86.  Cláusulas abusivas por limitar los derechos básicos del consumidor y usuario.
En cualquier caso serán abusivas las cláusulas que limiten o priven al consumidor y 

usuario de los derechos reconocidos por normas dispositivas o imperativas y, en particular, 
aquellas estipulaciones que prevean:

1. La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales del consumidor 
y usuario por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso del empresario.

En particular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor y usuario, las 
normas legales sobre conformidad con el contrato de los bienes o servicios puestos a su 
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disposición o limiten el derecho del consumidor y usuario a la indemnización por los daños y 
perjuicios ocasionados por dicha falta de conformidad.

2. La exclusión o limitación de la responsabilidad del empresario en el cumplimiento del 
contrato, por los daños o por la muerte o por las lesiones causadas al consumidor y usuario 
por una acción u omisión de aquél.

3. La liberación de responsabilidad del empresario por cesión del contrato a tercero, sin 
consentimiento del deudor, si puede engendrar merma de las garantías de éste.

4. La privación o restricción al consumidor y usuario de las facultades de compensación 
de créditos, retención o consignación.

5. La limitación o exclusión de la facultad del consumidor y usuario de resolver el 
contrato por incumplimiento del empresario.

6. La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo de la operación.
7. La imposición de cualquier otra renuncia o limitación de los derechos del consumidor y 

usuario.

Artículo 87.  Cláusulas abusivas por falta de reciprocidad.
Son abusivas las cláusulas que determinen la falta de reciprocidad en el contrato, 

contraria a la buena fe, en perjuicio del consumidor y usuario y, en particular:
1. La imposición de obligaciones al consumidor y usuario para el cumplimiento de todos 

sus deberes y contraprestaciones, aun cuando el empresario no hubiere cumplido los suyos.
2. La retención de cantidades abonadas por el consumidor y usuario por renuncia, sin 

contemplar la indemnización por una cantidad equivalente si renuncia el empresario.
3. La autorización al empresario para resolver el contrato discrecionalmente, si al 

consumidor y usuario no se le reconoce la misma facultad.
4. La posibilidad de que el empresario se quede con las cantidades abonadas en 

concepto de prestaciones aún no efectuadas cuando sea él mismo quien resuelva el 
contrato.

5. Las estipulaciones que prevean el redondeo al alza en el tiempo consumido o en el 
precio de los bienes o servicios o cualquier otra estipulación que prevea el cobro por 
productos o servicios no efectivamente usados o consumidos de manera efectiva.

En aquellos sectores en los que el inicio del servicio conlleve indisolublemente unido un 
coste para las empresas o los profesionales no repercutido en el precio, no se considerará 
abusiva la facturación por separado de tales costes, cuando se adecuen al servicio 
efectivamente prestado.

6. Las estipulaciones que impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el 
ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor y usuario en el contrato, en particular en 
los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la imposición de plazos de duración excesiva, la renuncia o el establecimiento 
de limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor y usuario a poner fin 
a estos contratos, así como la obstaculización al ejercicio de este derecho a través del 
procedimiento pactado, cual es el caso de las que prevean la imposición de formalidades 
distintas de las previstas para contratar o la pérdida de las cantidades abonadas por 
adelantado, el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la atribución al 
empresario de la facultad de ejecución unilateral de las cláusulas penales que se hubieran 
fijado contractualmente o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con los 
daños efectivamente causados.

Artículo 88.  Cláusulas abusivas sobre garantías.
En todo caso se consideraran abusivas las cláusulas que supongan:
1. La imposición de garantías desproporcionadas al riesgo asumido.
Se presumirá que no existe desproporción en los contratos de financiación o de 

garantías pactadas por entidades financieras que se ajusten a su normativa específica.
2. La imposición de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor y usuario en los 

casos en que debería corresponder a la otra parte contratante.
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3. La imposición al consumidor de la carga de la prueba sobre el incumplimiento, total o 
parcial, del empresario proveedor a distancia de servicios financieros de las obligaciones 
impuestas por la normativa específica sobre la materia.

Artículo 89.  Cláusulas abusivas que afectan al perfeccionamiento y ejecución del contrato.
En todo caso tienen la consideración de cláusulas abusivas:
1. Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos ficticios, y las 

declaraciones de adhesión del consumidor y usuario a cláusulas de las cuales no ha tenido 
la oportunidad de tomar conocimiento real antes de la celebración del contrato.

2. La transmisión al consumidor y usuario de las consecuencias económicas de errores 
administrativos o de gestión que no le sean imputables.

3. La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por ley 
corresponda al empresario. En particular, en la compraventa de viviendas:

a) La estipulación de que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados de la 
preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan al empresario (obra nueva, 
propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o su división y cancelación).

b) La estipulación que obligue al consumidor a subrogarse en la hipoteca del empresario 
o imponga penalizaciones en los supuestos de no subrogación.

c) La estipulación que imponga al consumidor el pago de tributos en los que el sujeto 
pasivo es el empresario.

d) La estipulación que imponga al consumidor los gastos derivados del establecimiento 
de los accesos a los suministros generales de la vivienda, cuando ésta deba ser entregada 
en condiciones de habitabilidad.

4. La imposición al consumidor y usuario de bienes y servicios complementarios o 
accesorios no solicitados.

5. Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, aplazamientos, 
recargos, indemnización o penalizaciones que no correspondan a prestaciones adicionales 
susceptibles de ser aceptados o rechazados en cada caso expresados con la debida 
claridad o separación.

6. La negativa expresa al cumplimiento de las obligaciones o prestaciones propias del 
empresario, con reenvío automático a procedimientos administrativos o judiciales de 
reclamación.

7. La imposición de condiciones de crédito que para los descubiertos en cuenta corriente 
superen los límites que se contienen en el artículo 19.4 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de 
Crédito al Consumo.

8. La previsión de pactos de renuncia o transacción respecto al derecho del consumidor 
y usuario a la elección de fedatario competente según la ley para autorizar el documento 
público en que inicial o ulteriormente haya de formalizarse el contrato.

Artículo 90.  Cláusulas abusivas sobre competencia y derecho aplicable.
Son, asimismo, abusivas las cláusulas que establezcan:
1. La sumisión a arbitrajes distintos del arbitraje de consumo, salvo que se trate de 

órganos de arbitraje institucionales creados por normas legales para un sector o un supuesto 
específico.

2. La previsión de pactos de sumisión expresa a Juez o Tribunal distinto del que 
corresponda al domicilio del consumidor y usuario, al lugar del cumplimiento de la obligación 
o aquél en que se encuentre el bien si éste fuera inmueble.

3. La sumisión del contrato a un Derecho extranjero con respecto al lugar donde el 
consumidor y usuario emita su declaración negocial o donde el empresario desarrolle la 
actividad dirigida a la promoción de contratos de igual o similar naturaleza.

Artículo 91.  Contratos relativos a valores, instrumentos financieros y divisas.
Las cláusulas abusivas referidas a la modificación unilateral de los contratos, a la 

resolución anticipada de los contratos de duración indefinida y al incremento del precio de 
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bienes y servicios, no se aplicarán a los contratos relativos a valores, con independencia de 
su forma de representación, instrumentos financieros y otros bienes y servicios cuyo precio 
esté vinculado a una cotización, índice bursátil, o un tipo del mercado financiero que el 
empresario no controle, ni a los contratos de compraventa de divisas, cheques de viaje o 
giros postales internacionales en divisas.

TÍTULO III
Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera del 

establecimiento mercantil

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 92.  Ámbito de aplicación.
1. Se regirán por lo dispuesto en este título los contratos celebrados a distancia con los 

consumidores y usuarios en el marco de un sistema organizado de venta o prestación de 
servicios a distancia, sin la presencia física simultánea del empresario y del consumidor y 
usuario, y en el que se hayan utilizado exclusivamente una o más técnicas de comunicación 
a distancia hasta el momento de la celebración del contrato y en la propia celebración del 
mismo.

Entre otras, tienen la consideración de técnicas de comunicación a distancia: el correo 
postal, Internet, el teléfono o el fax.

2. Las disposiciones de este título serán también de aplicación a los siguientes contratos 
celebrados con consumidores y usuarios fuera del establecimiento mercantil:

a) Contratos celebrados con la presencia física simultánea del empresario y del 
consumidor y usuario, en un lugar distinto al establecimiento mercantil del empresario.

b) Contratos en los que el consumidor y usuario ha realizado una oferta en las mismas 
circunstancias que las que se contemplan en la letra a).

c) Contratos celebrados en el establecimiento mercantil del empresario o mediante el 
uso de cualquier medio de comunicación a distancia inmediatamente después de que haya 
existido contacto personal e individual con el consumidor y usuario en un lugar que no sea el 
establecimiento mercantil del empresario, con la presencia física simultánea del empresario 
y el consumidor y usuario.

d) Contratos celebrados durante una excursión organizada por el empresario con el fin 
de promocionar y vender productos o servicios al consumidor y usuario.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 y del carácter irrenunciable de los 
derechos reconocidos al consumidor y usuario en este título, serán válidas las cláusulas 
contractuales que sean más beneficiosas para el consumidor y usuario.

4. Todos los contratos y ofertas celebrados fuera del establecimiento mercantil se 
presumen sometidos a las disposiciones de este título, correspondiendo al empresario la 
prueba en contrario.

Artículo 93.  Excepciones.
La regulación establecida en este título no será de aplicación:
a) A los contratos de servicios sociales, incluidos la vivienda social, el cuidado de los 

niños y el apoyo a familias y personas necesitadas, temporal o permanentemente, incluida la 
atención a largo plazo.

b) A los contratos de servicios relacionados con la salud, prestados por un profesional 
sanitario a pacientes para evaluar, mantener o restablecer su estado de salud, incluidos la 
receta, dispensación y provisión de medicamentos y productos sanitarios, con independencia 
de que estos servicios se presten en instalaciones sanitarias.

c) A los contratos de actividades de juego por dinero que impliquen apuestas de valor 
monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, los juegos de casino y las apuestas.
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d) A los contratos de servicios financieros.
e) A los contratos de creación, adquisición o transferencia de bienes inmuebles o de 

derechos sobre los mismos.
f) A los contratos para la construcción de edificios nuevos, la transformación sustancial 

de edificios existentes y el alquiler de alojamientos para su uso como vivienda.
g) A los contratos relativos a los viajes combinados del artículo 151.1.b), excepto los 

apartados 2 y 6 del artículo 98.
h) A los contratos relativos a la protección de los consumidores y usuarios con respecto 

a determinados aspectos de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de 
intercambio regulados en la Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por 
turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, 
de reventa y de intercambio y normas tributarias.

i) A los contratos que, con arreglo a la legislación vigente, deban celebrarse ante un 
fedatario público, obligado por ley a ser independiente e imparcial y a garantizar, mediante el 
suministro de una información jurídica comprensible, que el consumidor y usuario celebra el 
contrato únicamente previa reflexión suficiente y con pleno conocimiento de su alcance 
jurídico.

j) A los contratos para el suministro de productos alimenticios, bebidas u otros bienes de 
consumo corriente en el hogar, suministrados físicamente por un empresario mediante 
entregas frecuentes y regulares en el hogar o lugar de residencia o de trabajo del 
consumidor y usuario.

k) A los contratos de servicios de transporte de pasajeros, sin perjuicio de la aplicación 
del artículo 98.2.

l) A los contratos celebrados mediante distribuidores automáticos o instalaciones 
comerciales automatizadas.

m) A los contratos celebrados con operadores de telecomunicaciones a través de 
teléfonos públicos para la utilización de esos teléfonos, o celebrados para el establecimiento 
de una única conexión de teléfono, Internet o fax por parte de un consumidor y usuario.

n) A los contratos de bienes vendidos por la autoridad judicial tras un embargo u otro 
procedimiento.

Artículo 94.  Comunicaciones comerciales y contratación electrónica.
En las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otros medios de 

comunicación electrónica y en la contratación a distancia de bienes o servicios por medios 
electrónicos, se aplicará además de lo dispuesto en este título, la normativa específica sobre 
servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico.

Cuando lo dispuesto en este título entre en contradicción con el contenido de la 
normativa específica sobre servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico, 
ésta será de aplicación preferente, salvo lo previsto en el artículo 97.7, párrafo segundo.

Artículo 95.  Servicios de intermediación en los contratos a distancia.
Los operadores de las técnicas de comunicación a distancia, entendiendo por tales a las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que sean titulares de las técnicas de 
comunicación a distancia utilizadas por los empresarios, están obligados a procurar, en la 
medida de sus posibilidades y con la diligencia debida, que éstos respeten los derechos que 
este título reconoce a los consumidores y usuarios y cumplan las obligaciones que en él se 
les imponen.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será exigible a los prestadores de servicios de 
intermediación de la sociedad de la información, que se regirán por lo previsto en la 
normativa específica sobre servicios de la sociedad de la información y el comercio 
electrónico.

Artículo 96.  Comunicaciones comerciales a distancia.
1. En todas las comunicaciones comerciales a distancia deberá constar inequívocamente 

su carácter comercial.
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2. En el caso de comunicaciones telefónicas, deberá precisarse explícita y claramente, al 
inicio de cualquier conversación con el consumidor y usuario, la identidad del empresario, o 
si procede, la identidad de la persona por cuenta de la cual efectúa la llamada, así como 
indicar la finalidad comercial de la misma. En ningún caso, las llamadas telefónicas se 
efectuarán antes de las 9 horas ni más tarde de las 21 horas ni festivos o fines de semana.

3. La utilización por parte del empresario de técnicas de comunicación que consistan en 
un sistema automatizado de llamadas sin intervención humana o el telefax necesitará el 
consentimiento expreso previo del consumidor y usuario.

El consumidor y usuario tendrá derecho a no recibir, sin su consentimiento, llamadas con 
fines de comunicación comercial que se efectúen mediante sistemas distintos de los 
referidos en el apartado anterior, cuando hubiera decidido no figurar en las guías de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, ejercido el derecho a que los datos que 
aparecen en ellas no sean utilizados con fines de publicidad o prospección comercial, o 
solicitado la incorporación a los ficheros comunes de exclusión de envío de comunicaciones 
comerciales regulados en la normativa de protección de datos personales.

4. El consumidor y usuario tendrá derecho a oponerse a recibir ofertas comerciales no 
deseadas, por teléfono, fax u otros medios de comunicación equivalente.

En el marco de una relación preexistente, el consumidor y usuario tendrá asimismo 
derecho a oponerse a recibir comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro 
medio de comunicación electrónica equivalente. Debe ser informado en cada una de las 
comunicaciones comerciales de los medios sencillos y gratuitos para oponerse a recibirlas.

5. En aquellos casos en que una oferta comercial no deseada se realice por teléfono, las 
llamadas deberán llevarse a cabo desde un número de teléfono identificable. Cuando el 
usuario reciba la primera oferta comercial del emisor, deberá ser informado tanto de su 
derecho a manifestar su oposición a recibir nuevas ofertas como a obtener el número de 
referencia de dicha oposición. A solicitud del consumidor y usuario, el empresario estará 
obligado a facilitarle un justificante de haber manifestado su oposición que deberá remitirle 
en el plazo más breve posible y en todo caso en el plazo máximo de un mes.

El emisor estará obligado a conservar durante al menos un año los datos relativos a los 
usuarios que hayan ejercido su derecho a oponerse a recibir ofertas comerciales, junto con 
el número de referencia otorgado a cada uno de ellos, y deberá ponerlos a disposición de las 
autoridades competentes.

6. En todo caso, deberán cumplirse las disposiciones vigentes sobre protección de los 
menores y respeto a la intimidad. Cuando para la realización de comunicaciones comerciales 
se utilicen datos personales sin contar con el consentimiento del interesado, se 
proporcionará al destinatario la información que señala el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y se ofrecerá al 
destinatario la oportunidad de oponerse a la recepción de las mismas.

CAPÍTULO II
Información precontractual y contratos

Artículo 97.  Información precontractual de los contratos a distancia y los contratos 
celebrados fuera del establecimiento mercantil.

1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier contrato a 
distancia o celebrado fuera del establecimiento o cualquier oferta correspondiente, el 
empresario le facilitará de forma clara y comprensible, con especial atención en caso de 
tratarse de personas consumidoras vulnerables, a las que se les facilitará en formatos 
adecuados, accesibles y comprensibles, la siguiente información:

a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al 
soporte utilizado y a los bienes o servicios de que se trate.

b) La identidad del empresario, incluido su nombre comercial.
c) La dirección completa del establecimiento del empresario, número de teléfono y 

dirección de correo electrónico. Asimismo, cuando el empresario facilite otros medios de 
comunicación en línea que garanticen que el consumidor o usuario puede mantener 
cualquier tipo de correspondencia escrita, incluida la fecha y el horario de dicha 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 54  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios

– 3599 –



correspondencia, con el empresario en un soporte duradero, la información también incluirá 
detalles sobre esos otros medios. Todos estos medios de comunicación facilitados por el 
empresario permitirán al consumidor o usuario ponerse en contacto y comunicarse con el 
empresario de forma rápida y eficaz. Cuando proceda, el empresario facilitará también la 
dirección completa y la identidad del empresario por cuya cuenta actúa.

d) Si es diferente de la dirección facilitada de conformidad con la letra c), la dirección 
completa de la sede del empresario y, cuando proceda, la del empresario por cuya cuenta 
actúa, a la que el consumidor o usuario puede dirigir sus reclamaciones.

e) El precio total de los bienes o servicios, incluidos los impuestos y tasas, o, si el precio 
no puede calcularse razonablemente de antemano por la naturaleza de los bienes o de los 
servicios, la forma en que se determina el precio, así como, cuando proceda, todos los 
gastos adicionales de transporte, entrega o postales y cualquier otro gasto o, si dichos 
gastos no pueden ser calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede ser 
necesario abonar dichos gastos adicionales. En el caso de un contrato de duración 
indeterminada o de un contrato que incluya una suscripción, el precio incluirá el total de los 
costes por período de facturación. Cuando dichos contratos se cobren con arreglo a una 
tarifa fija, el precio total también significará el total de los costes mensuales. Cuando no sea 
posible calcular razonablemente de antemano el coste total, se indicará de forma precisa la 
forma en que se determina el precio.

f) Cuando proceda, que el precio ha sido personalizado sobre la base de una toma de 
decisiones automatizada.

g) El coste de la utilización de la técnica de comunicación a distancia para la celebración 
del contrato, en caso de que dicho coste se calcule sobre una base diferente de la tarifa 
básica.

h) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el empresario se 
compromete a entregar los bienes o a ejecutar la prestación de los servicios, así como, 
cuando proceda, el sistema de tratamiento de las reclamaciones del empresario.

i) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando ésta no sea la 
lengua en la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación.

j) Cuando exista un derecho de desistimiento, las condiciones, el plazo y los 
procedimientos para ejercer ese derecho, así como el modelo de formulario de desistimiento.

k) Cuando proceda, la indicación de que el consumidor o usuario tendrá que asumir el 
coste de la devolución de los bienes en caso de desistimiento y, para los contratos a 
distancia, cuando los bienes, por su naturaleza, no puedan devolverse normalmente por 
correo postal, el coste de la devolución de los mismos.

l) En caso de que el consumidor o usuario ejercite el derecho de desistimiento tras la 
presentación de una solicitud con arreglo al artículo 98.8 o al artículo 99.3, la información de 
que en tal caso el consumidor o usuario deberá abonar al empresario unos gastos 
razonables de conformidad con el artículo 108.3.

m) Cuando con arreglo al artículo 103 no proceda el derecho de desistimiento, la 
indicación de que al consumidor o usuario no le asiste dicho derecho, o las circunstancias en 
las que lo perderá cuando sí le corresponda.

n) Un recordatorio de la existencia de una garantía legal de conformidad para los bienes, 
contenido digital o servicios digitales.

ñ) Cuando proceda, la existencia de asistencia posventa al consumidor y usuario, 
servicios posventa y garantías comerciales, así como sus condiciones.

o) La existencia de códigos de conducta pertinentes y la forma de conseguir ejemplares 
de los mismos, en su caso. A tal efecto, se entiende por código de conducta el acuerdo o 
conjunto de normas no impuestas por disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas, en el que se define el comportamiento de aquellos empresarios que se 
comprometen a cumplir el código en relación con una o más prácticas comerciales o 
sectores económicos.

p) La duración del contrato, cuando proceda, o, si el contrato es de duración 
indeterminada o se prolonga de forma automática, las condiciones de resolución.

q) Cuando proceda, la duración mínima de las obligaciones del consumidor o usuario 
derivadas del contrato.
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r) Cuando proceda, la existencia y las condiciones de los depósitos u otras garantías 
financieras que el consumidor o usuario tenga que pagar o aportar a solicitud del 
empresario.

s) Cuando proceda, la funcionalidad de los bienes con elementos digitales, el contenido 
digital o los servicios digitales, incluidas las medidas técnicas de protección aplicables.

t) Cuando proceda, toda compatibilidad e interoperabilidad relevante de los bienes con 
elementos digitales, el contenido digital o los servicios digitales conocidos por el empresario 
o que quepa esperar razonablemente que este pueda conocer.

u) Cuando proceda, la posibilidad de recurrir a un mecanismo extrajudicial de resolución 
de conflictos al que esté sujeto el empresario y los métodos para tener acceso al mismo.

2. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas, 
electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, calefacción mediante sistemas urbanos y contenido digital que 
no se preste en un soporte material.

3. En las subastas públicas, la información a que se refiere el apartado 1.b), c) y d), 
podrá ser sustituida por los datos equivalentes del subastador.

4. La información contemplada en el apartado 1.j), k) y l) podrá proporcionarse a través 
del modelo de documento de información al consumidor o usuario sobre el desistimiento 
establecido en la letra A del anexo I. El empresario habrá cumplido los requisitos de 
información contemplados en el apartado 1.j), k) y l), cuando haya proporcionado dicha 
información correctamente cumplimentada.

5. La información a que se refiere el apartado 1 formará parte integrante del contrato a 
distancia o celebrado fuera del establecimiento y no se alterará a menos que las partes 
dispongan expresamente lo contrario. Corresponderá al empresario probar el correcto 
cumplimiento de sus deberes informativos y, en su caso, el pacto expreso del contenido de la 
información facilitada antes de la celebración del contrato.

6. Si el empresario no cumple los requisitos de información sobre gastos adicionales u 
otros costes contemplados en el apartado 1.e), o sobre los costes de devolución de los 
bienes contemplados en el apartado 1.k), el consumidor o usuario no tendrá la obligación de 
abonar dichos gastos o costes.

7. Los requisitos de información establecidos en este capítulo se entenderán como 
adicionales a los requisitos que figuran en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, si una disposición general o sectorial 
sobre prestación de servicios, incluidos los servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico, relativa al contenido o el modo en que se debe proporcionar la 
información entrase en conflicto con alguna disposición de esta ley, prevalecerá la 
disposición de esta ley, sin perjuicio de que prevalezcan y sean de aplicación preferente las 
disposiciones sectoriales respecto de aquellos aspectos expresamente previstos en las 
disposiciones del derecho de la Unión Europea de las que traigan causa.

8. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información 
establecidos en este artículo incumbirá al empresario.

Artículo 97 bis.  Requisitos de información específicos adicionales para contratos 
celebrados en mercados en línea.

1. Antes de que un consumidor o usuario quede obligado por un contrato a distancia, o 
cualquier oferta correspondiente, en un mercado en línea, el proveedor del mercado en línea 
le facilitará, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de esta norma y en la Ley 
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, de forma clara, comprensible y adecuada 
a las técnicas de comunicación a distancia, con especial atención en caso de tratarse de 
personas consumidoras vulnerables, a las que se les facilitará en formatos adecuados, 
accesibles y comprensibles, la siguiente información:

a) Información general, facilitada en una sección específica de la interfaz en línea que 
sea fácil y directamente accesible desde la página en la que se presenten las ofertas, 
relativa a los principales parámetros que determinan la clasificación de las ofertas 
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presentadas al consumidor o usuario como resultado de la búsqueda y la importancia 
relativa de dichos parámetros frente a otros.

b) Si el tercero que ofrece los bienes, servicios o contenido digital tiene la condición de 
empresario o no, con arreglo a su declaración al proveedor del mercado en línea.

c) Cuando el tercero que ofrece los bienes, servicios o contenido digital no sea un 
empresario, la mención expresa de que la normativa en materia de protección de los 
consumidores y usuarios no es de aplicación al contrato.

d) Cuando proceda, cómo se reparten las obligaciones relacionadas con el contrato entre 
el tercero que ofrece los bienes, servicios o contenido digital y el proveedor del mercado en 
línea, entendiéndose esta información sin perjuicio de cualquier responsabilidad que el 
proveedor del mercado en línea o el tercero empresario tenga en relación con el contrato en 
virtud de otra normativa de la Unión Europea o nacional.

e) En su caso, las garantías y seguros ofrecidos por el proveedor del mercado en línea.
f) Los métodos de resolución de conflictos y, en su caso, el papel desempeñado por el 

proveedor del mercado en línea en la solución de controversias.
2. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información 

establecidos en este artículo incumbirá al empresario.

Artículo 98.  Requisitos formales de los contratos a distancia.
1. En los contratos a distancia, el empresario facilitará al consumidor y usuario, en la 

lengua utilizada en la propuesta de contratación o bien, en la lengua elegida para la 
contratación, y, al menos, en castellano, la información exigida en el artículo 97.1 o la pondrá 
a su disposición de forma acorde con las técnicas de comunicación a distancia utilizadas, en 
términos claros y comprensibles y deberá respetar, en particular, el principio de buena fe en 
las transacciones comerciales, así como los principios de protección de quienes sean 
incapaces de contratar. Siempre que dicha información se facilite en un soporte duradero 
deberá ser legible.

2. Si un contrato a distancia que ha de ser celebrado por medios electrónicos implica 
obligaciones de pago para el consumidor o usuario, el empresario pondrá en conocimiento 
de éste de una manera clara y destacada, y justo antes de que efectúe el pedido, la 
información establecida en el artículo 97.1.a), e), p) y q).

El empresario deberá velar por que el consumidor o usuario, al efectuar el pedido, 
confirme expresamente que es consciente de que el pedido implica una obligación de pago. 
Si la realización de un pedido se hace activando un botón o una función similar, estos 
deberán etiquetarse, de manera que sea fácilmente legible, únicamente con la expresión 
''pedido con obligación de pago'' o una formulación análoga no ambigua que indique que la 
realización del pedido implica la obligación de realizar un pago al empresario. En caso 
contrario, el consumidor o usuario no quedará obligado por el contrato o pedido.

3. Los sitios web de comercio deberán indicar de modo claro y legible, a más tardar al 
inicio del procedimiento de compra, si se aplica alguna restricción de entrega y cuáles son 
las modalidades de pago aceptadas.

4. Si el contrato se celebra a través de una técnica de comunicación a distancia en la 
que el espacio o el tiempo para facilitar la información son limitados, el empresario facilitará 
en ese soporte específico o a través de él, antes de la celebración de dicho contrato, como 
mínimo la información precontractual sobre las características principales de los bienes o 
servicios, la identidad del empresario, el precio total, el derecho de desistimiento, la duración 
del contrato y, en el caso de contratos de duración indefinida, las condiciones de resolución, 
tal como se refiere en el artículo 97.1, letras a), b), e), j) y p) de la presente ley, excepto el 
modelo de formulario de desistimiento que figura en el anexo I, letra B, a que se refiere la 
letra j). El empresario facilitará al consumidor o usuario las demás informaciones que figuran 
en el artículo 97, incluido el modelo de formulario de desistimiento, de una manera apropiada 
con arreglo al apartado 1.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 si el empresario llama por teléfono al 
consumidor y usuario para celebrar un contrato a distancia, deberá revelar, al inicio de la 
conversación, su identidad y, si procede, la identidad de la persona por cuenta de la cual 
efectúa la llamada, así como indicar el objeto comercial de la misma.
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6. En aquellos casos en que sea el empresario el que se ponga en contacto 
telefónicamente con un consumidor y usuario para llevar a cabo la celebración de un 
contrato a distancia, deberá confirmar la oferta al consumidor y usuario por escrito, o salvo 
oposición del mismo, en cualquier soporte de naturaleza duradera. El consumidor y usuario 
sólo quedará vinculado una vez que haya aceptado la oferta mediante su firma o mediante el 
envío de su acuerdo por escrito, que, entre otros medios, podrá llevarse a cabo mediante 
papel, correo electrónico, fax o sms.

7. El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario la confirmación del contrato 
celebrado en un soporte duradero y en un plazo razonable después de la celebración del 
contrato a distancia, a más tardar en el momento de entrega de los bienes o antes del inicio 
de la ejecución del servicio. Tal confirmación incluirá:

a) Toda la información que figura en el artículo 97.1, salvo si el empresario ya ha 
facilitado la información al consumidor y usuario en un soporte duradero antes de la 
celebración del contrato a distancia, y

b) Cuando proceda, la confirmación del previo consentimiento expreso del consumidor y 
usuario y del conocimiento por su parte de la pérdida del derecho de desistimiento de 
conformidad con el artículo 103.m).

8. En caso de que un consumidor o usuario desee que la prestación de servicios o el 
suministro de agua, gas o electricidad, –cuando no estén envasados para la venta en un 
volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o de calefacción mediante sistemas 
urbanos, dé comienzo durante el plazo de desistimiento previsto en el artículo 104, y el 
contrato imponga al consumidor o usuario una obligación de pago, el empresario le exigirá 
que presente una solicitud expresa solicitando el comienzo del contrato, así como una 
declaración de que, una vez que el empresario haya ejecutado íntegramente el contrato, 
habrá perdido su derecho de desistimiento.

9. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este 
artículo se refiere. El empresario deberá adoptar las medidas adecuadas y eficaces que le 
permitan identificar inequívocamente al consumidor y usuario con el que celebra el contrato.

10. Este artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones sobre la celebración de 
contratos y la realización de pedidos por vía electrónica establecidas en la Ley 34/2002, de 
11 de julio.

Artículo 99.  Requisitos formales de los contratos celebrados fuera del establecimiento.
1. En los contratos celebrados fuera del establecimiento, el empresario facilitará al 

consumidor y usuario la información exigida en el artículo 97.1 en papel o, si este está de 
acuerdo, en otro soporte duradero. Dicha información deberá ser legible y estar redactada al 
menos en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las partes, deberá redactarse 
también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el lugar de celebración del contrato y 
en términos claros y comprensibles.

2. El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario una copia del contrato firmado o 
la confirmación del mismo en papel o, si éste está de acuerdo, en un soporte duradero 
diferente, incluida, cuando proceda, la confirmación del previo consentimiento expreso del 
consumidor y usuario y del conocimiento por su parte de la pérdida del derecho de 
desistimiento a que se refiere el artículo 103.m).

3. En caso de que un consumidor o usuario desee que la prestación de servicios o el 
suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un 
volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o de calefacción mediante sistemas 
urbanos, dé comienzo durante el plazo de desistimiento previsto en el artículo 104, y el 
contrato imponga al consumidor o usuario una obligación de pago, el empresario le exigirá 
que presente en un soporte duradero una solicitud expresa solicitando el comienzo del 
contrato, así como una declaración de que, una vez que el empresario haya ejecutado 
íntegramente el contrato, habrá perdido su derecho de desistimiento.

4. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este 
artículo se refiere. El empresario deberá adoptar las medidas adecuadas y eficaces que le 
permitan identificar inequívocamente al consumidor y usuario con el que celebra el contrato.
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Artículo 100.  Consecuencias del incumplimiento.
1. El contrato celebrado sin que se haya facilitado al consumidor y usuario la copia del 

contrato celebrado o la confirmación del mismo, de acuerdo con los artículos 98.7 y 99.2, 
podrá ser anulado a instancia del consumidor y usuario por vía de acción o excepción.

2. En ningún caso podrá ser invocada la causa de nulidad por el empresario, salvo que el 
incumplimiento sea exclusivo del consumidor y usuario.

3. El empresario asumirá la carga de la prueba del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 101.  Necesidad de consentimiento expreso.
1. En ningún caso la falta de respuesta a la oferta de contratación podrá considerarse 

como aceptación de ésta.
2. Si el empresario, sin aceptación explícita del consumidor y usuario destinatario de la 

oferta, le suministrase el bien o servicio ofertado, se aplicará lo dispuesto en el artículo 66 
quáter.

CAPÍTULO III
Derecho de desistimiento

Artículo 102.  Derecho de desistimiento.
1. Salvo las excepciones previstas en el artículo 103, el consumidor o usuario tendrá 

derecho a desistir del contrato durante un periodo de catorce días naturales sin indicar el 
motivo y sin incurrir en ningún coste distinto de los previstos en los artículos 107.2 y 108.

En el caso de los contratos celebrados en el contexto de visitas no solicitadas efectuadas 
por el empresario en el domicilio del consumidor o usuario o de excursiones organizadas por 
el empresario con el objetivo o efecto de promocionar o vender bienes o servicios, el plazo 
de desistimiento se amplía a treinta días naturales.

2. Serán nulas de pleno derecho las cláusulas que impongan al consumidor y usuario 
una penalización por el ejercicio de su derecho de desistimiento o la renuncia al mismo.

Artículo 103.  Excepciones al derecho de desistimiento.
El derecho de desistimiento no será aplicable a los contratos que se refieran a:
a) La prestación de servicios, una vez que el servicio haya sido completamente 

ejecutado, y si el contrato impone al consumidor o usuario una obligación de pago, cuando la 
ejecución haya comenzado, con previo consentimiento expreso del consumidor o usuario y 
con el conocimiento por su parte de que, una vez que el empresario haya ejecutado 
íntegramente el contrato, habrá perdido su derecho de desistimiento.

b) El suministro de bienes o la prestación de servicios cuyo precio dependa de 
fluctuaciones del mercado financiero que el empresario no pueda controlar y que puedan 
producirse durante el periodo de desistimiento.

c) El suministro de bienes confeccionados conforme a las especificaciones del 
consumidor y usuario o claramente personalizados.

d) El suministro de bienes que puedan deteriorarse o caducar con rapidez.
e) El suministro de bienes precintados que no sean aptos para ser devueltos por razones 

de protección de la salud o de higiene y que hayan sido desprecintados tras la entrega.
f) El suministro de bienes que después de su entrega y teniendo en cuenta su naturaleza 

se hayan mezclado de forma indisociable con otros bienes.
g) El suministro de bebidas alcohólicas cuyo precio haya sido acordado en el momento 

de celebrar el contrato de venta y que no puedan ser entregadas antes de 30 días, y cuyo 
valor real dependa de fluctuaciones del mercado que el empresario no pueda controlar.

h) Los contratos en los que el consumidor y usuario haya solicitado específicamente al 
empresario que le visite para efectuar operaciones de reparación o mantenimiento urgente; 
si, en esa visita, el empresario presta servicios adicionales a los solicitados específicamente 
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por el consumidor o suministra bienes distintos de las piezas de recambio utilizadas 
necesariamente para efectuar las operaciones de mantenimiento o reparación, el derecho de 
desistimiento debe aplicarse a dichos servicios o bienes adicionales.

i) El suministro de grabaciones sonoras o de vídeo precintadas o de programas 
informáticos precintados que hayan sido desprecintados por el consumidor y usuario 
después de la entrega.

j) El suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas o revistas, con la excepción de 
los contratos de suscripción para el suministro de tales publicaciones.

k) Los contratos celebrados mediante subastas públicas.
l) El suministro de servicios de alojamiento para fines distintos del de servir de vivienda, 

transporte de bienes, alquiler de vehículos, comida o servicios relacionados con actividades 
de esparcimiento, si los contratos prevén una fecha o un periodo de ejecución específicos.

m) El suministro de contenido digital que no se preste en un soporte material cuando la 
ejecución haya comenzado y, si el contrato impone al consumidor o usuario una obligación 
de pago, cuando se den las siguientes condiciones:

1.º El consumidor o usuario haya otorgado su consentimiento previo para iniciar la 
ejecución durante el plazo del derecho de desistimiento.

2.º El consumidor o usuario haya expresado su conocimiento de que, en consecuencia, 
pierde su derecho de desistimiento; y

3.º El empresario haya proporcionado una confirmación con arreglo al artículo 98.7 o al 
artículo 99.2.

Artículo 104.  Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105, el plazo de desistimiento concluirá a los 

catorce días naturales o, en su caso, a los treinta días naturales, contados a partir de:
a) El día de la celebración del contrato, en el caso de los contratos de servicios.
b) El día que el consumidor y usuario o un tercero por él indicado, distinto del 

transportista, adquiera la posesión material de los bienes solicitados, en el caso de los 
contratos de venta, o bien:

1.º En caso de entrega de múltiples bienes encargados por el consumidor o usuario en el 
mismo pedido y entregados por separado, el día que el consumidor o usuario o un tercero 
por él indicado, distinto del transportista, adquiera la posesión material del último de los 
bienes.

2.º En caso de entrega de un bien compuesto por múltiples componentes o piezas, el día 
que el consumidor o usuario o un tercero por él indicado, distinto del transportista, adquiera 
la posesión material del último componente o pieza.

3.º En caso de contratos para la entrega periódica de bienes durante un plazo 
determinado, el día que el consumidor o usuario o un tercero por él indicado, distinto del 
transportista, adquiera la posesión material del primero de esos bienes.

c) En el caso de los contratos para el suministro de agua, gas o electricidad –cuando no 
estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o 
de calefacción mediante sistemas urbanos o de contenido digital que no se preste en un 
soporte material, el día en que se celebre el contrato.

Artículo 105.  Omisión de información sobre el derecho de desistimiento.
1. Si el empresario no ha facilitado al consumidor o usuario la información sobre el 

derecho de desistimiento, tal como se establece en el artículo 97.1.j), el periodo de 
desistimiento finalizará doce meses después de la fecha de expiración del periodo de 
desistimiento inicial, determinada de conformidad con el artículo 104.

2. Si el empresario ha facilitado al consumidor o usuario la información contemplada en 
el apartado anterior en el plazo de doce meses a partir de la fecha contemplada en el 
artículo 104, el plazo de desistimiento expirará a los catorce días naturales o, en su caso, a 
los treinta días naturales de la fecha en que el consumidor y usuario reciba la información.
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Artículo 106.  Ejercicio y efectos del derecho de desistimiento.
1. Antes de que venza el plazo de desistimiento, el consumidor y usuario comunicará al 

empresario su decisión de desistir del contrato. A tal efecto, el consumidor y usuario podrá 
utilizar el modelo de formulario de desistimiento que figura en el anexo B de esta ley; o bien 
realizar otro tipo de declaración inequívoca en la que señale su decisión de desistir del 
contrato.

2. El consumidor y usuario habrá ejercido su derecho de desistimiento dentro del plazo 
contemplado en el artículo 104 y en el artículo 105, cuando haya enviado la comunicación 
relativa al ejercicio del derecho de desistimiento antes de que finalice dicho plazo. Para 
determinar la observancia del plazo para desistir se tendrá en cuenta la fecha de expedición 
de la declaración de desistimiento.

3. El empresario podrá ofrecer al consumidor y usuario, además de las posibilidades 
contempladas en el apartado 1, la opción de cumplimentar y enviar electrónicamente el 
modelo de formulario de desistimiento que figura en el anexo B, o cualquier otra declaración 
inequívoca a través del sitio web del empresario. En tales casos, el empresario comunicará 
sin demora al consumidor y usuario en un soporte duradero el acuse de recibo de dicho 
desistimiento.

4. La carga de la prueba del ejercicio del derecho de desistimiento recaerá en el 
consumidor y usuario.

5. El ejercicio del derecho de desistimiento extinguirá las obligaciones de las partes de 
ejecutar el contrato a distancia o celebrado fuera del establecimiento, o de celebrar el 
contrato, cuando el consumidor y usuario haya realizado una oferta.

6. En caso de contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén 
envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o 
calefacción mediante sistemas urbanos, en los que el suministro ya se estuviera realizando 
previamente a la contratación del servicio, salvo que expresamente se indique lo contrario, 
se entenderá el interés del consumidor en continuar con el suministro del servicio, volviendo 
a ser suministrado por su suministrador anterior. Por el contrario, si previamente a la 
contratación del servicio no se estuviera realizando el suministro, la solicitud de desistimiento 
supondrá la baja del servicio.

Artículo 107.  Obligaciones y derechos del empresario en caso de desistimiento.
1. El empresario reembolsará todo pago recibido del consumidor y usuario, incluidos, en 

su caso, los costes de entrega, sin demoras indebidas y, en cualquier caso, antes de que 
hayan transcurrido 14 días naturales desde la fecha en que haya sido informado de la 
decisión de desistimiento del contrato del consumidor y usuario de conformidad con el 
artículo 106.

El empresario deberá efectuar el reembolso a que se refiere el primer párrafo utilizando 
el mismo medio de pago empleado por el consumidor para la transacción inicial, a no ser 
que el consumidor haya dispuesto expresamente lo contrario y siempre y cuando el 
consumidor no incurra en ningún gasto como consecuencia del reembolso.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en caso de que el consumidor y usuario 
haya seleccionado expresamente una modalidad de entrega diferente a la modalidad menos 
costosa de entrega ordinaria, el empresario no estará obligado a reembolsar los costes 
adicionales que de ello se deriven.

3. Salvo en caso de que el empresario se haya ofrecido a recoger él mismo los bienes, 
en los contratos de venta, el empresario podrá retener el reembolso hasta haber recibido los 
bienes, o hasta que el consumidor y usuario haya presentado una prueba de la devolución 
de los bienes, según qué condición se cumpla primero.

4. En lo que respecta a los datos personales del consumidor o usuario, el empresario 
cumplirá las obligaciones aplicables con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, así como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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5. El empresario se abstendrá de utilizar cualquier contenido, distinto de los datos 
personales, proporcionado o creado por el consumidor o usuario al utilizar los contenidos o 
servicios digitales suministrados por el empresario, excepto cuando dicho contenido cumpla 
alguna de las siguientes condiciones:

a) No tenga ninguna utilidad fuera del contexto de los contenidos o servicios digitales 
suministrados por el empresario.

b) Esté exclusivamente relacionado con la actividad del consumidor o usuario durante el 
uso de los contenidos o servicios digitales suministrados por el empresario.

c) Haya sido agregado con otros datos por el empresario y no pueda desagregarse o 
sólo se pueda realizando esfuerzos desproporcionados.

d) Haya sido generado conjuntamente por el consumidor o usuario y otras personas, y 
otros consumidores o usuarios puedan continuar haciendo uso del contenido.

6. Salvo en las situaciones a que se refiere el apartado 5, letras a), b) o c), el empresario 
pondrá a disposición del consumidor o usuario, a petición de éste, cualquier contenido 
distinto de los datos personales que el consumidor o usuario haya proporcionado o creado al 
utilizar los contenidos o servicios digitales suministrados por el empresario.

7. El consumidor o usuario tendrá derecho a recuperar dichos contenidos sin cargo 
alguno, sin impedimentos por parte del empresario, en un plazo razonable y en un formato 
utilizado habitualmente y legible electrónicamente.

8. El empresario podrá impedir al consumidor o usuario cualquier uso posterior a la fecha 
de desistimiento de los contenidos o servicios digitales, en particular haciendo que estos no 
sean accesibles para el consumidor o usuario o inhabilitándole la cuenta de usuario, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6.

Artículo 108.  Obligaciones y responsabilidad del consumidor y usuario en caso de 
desistimiento.

1. Salvo si el propio empresario se ofrece a recoger los bienes, el consumidor y usuario 
deberá devolverlos o entregarlos al empresario, o a una persona autorizada por el 
empresario a recibirlos, sin ninguna demora indebida y, en cualquier caso, a más tardar en el 
plazo de 14 días naturales a partir de la fecha en que comunique su decisión de 
desistimiento del contrato al empresario, de conformidad con el artículo 106. Se considerará 
cumplido el plazo si el consumidor y usuario efectúa la devolución de los bienes antes de 
que haya concluido el plazo de 14 días naturales.

El consumidor y usuario sólo soportará los costes directos de devolución de los bienes, 
salvo si el empresario ha aceptado asumirlos o no le ha informado de que le corresponde 
asumir esos costes.

En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento en los que los bienes se 
hayan entregado ya en el domicilio del consumidor y usuario en el momento de celebrarse el 
contrato, el empresario recogerá a su propio cargo los bienes cuando, por la naturaleza de 
los mismos, no puedan devolverse por correo.

2. El consumidor o usuario sólo será responsable de la disminución de valor de los 
bienes resultante de una manipulación de los mismos distinta a la necesaria para establecer 
su naturaleza, sus características o su funcionamiento. En ningún caso el consumidor o 
usuario será responsable de la disminución de valor de los bienes si el empresario no le ha 
informado de su derecho de desistimiento con arreglo al artículo 97.1.j).

3. En caso de desistimiento del contrato, el consumidor o usuario se abstendrá de utilizar 
el contenido o servicio digital y de ponerlo a disposición de terceros.

4. Cuando un consumidor y usuario ejerza el derecho de desistimiento tras haber 
realizado una solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.8 o en el artículo 
99.3, abonará al empresario un importe proporcional a la parte ya prestada del servicio en el 
momento en que haya informado al empresario del ejercicio del derecho de desistimiento, en 
relación con el objeto total del contrato. El importe proporcional que habrá de abonar al 
empresario se calculará sobre la base del precio total acordado en el contrato. En caso de 
que el precio total sea excesivo, el importe proporcional se calculará sobre la base del valor 
de mercado de la parte ya prestada del servicio.

5. El consumidor o usuario no asumirá ningún coste por:
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a) La prestación de los servicios o el suministro de agua, gas o electricidad –cuando no 
estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas– o 
de calefacción mediante sistemas urbanos, de forma total o parcial, durante el período de 
desistimiento, cuando:

1.º El empresario no haya facilitado información con arreglo al artículo 97.1.j) o l); o
2.º El consumidor o usuario no haya solicitado expresamente que la prestación del 

servicio se inicie durante el plazo de desistimiento con arreglo al artículo 98.8 y al artículo 
99.3.

b) El suministro, en su totalidad o en parte, de contenido digital que no se preste en un 
soporte material, cuando:

1.º El consumidor o usuario no haya dado expresamente su consentimiento previo a la 
ejecución antes de que finalice el periodo de catorce o, en su caso, treinta días naturales 
contemplado en el artículo 102;

2.º El consumidor o usuario no sea consciente de que renuncia a su derecho de 
desistimiento al dar su consentimiento; o

3.º El empresario no haya dado la confirmación con arreglo al artículo 98.7 o al artículo 
99.2.

6. Con excepción de lo dispuesto en el artículo 107.2, y en este artículo, el consumidor y 
usuario no incurrirá en ninguna responsabilidad como consecuencia del ejercicio del derecho 
de desistimiento.

CAPÍTULO IV
Ejecución del contrato

Artículo 109.  Ejecución del contrato a distancia.
Salvo que las partes hayan acordado otra cosa, el empresario deberá ejecutar el pedido 

sin ninguna demora indebida y a más tardar en el plazo de 30 días naturales a partir de la 
celebración del contrato.

Artículo 110.  Falta de ejecución del contrato a distancia.
En caso de no ejecución del contrato por parte del empresario por no encontrarse 

disponible el bien o servicio contratado, el consumidor y usuario deberá ser informado de 
esta falta de disponibilidad y deberá poder recuperar sin ninguna demora indebida las sumas 
que haya abonado en virtud del mismo.

En caso de retraso injustificado por parte del empresario respecto a la devolución de las 
sumas abonadas, el consumidor y usuario podrá reclamar que se le pague el doble del 
importe adeudado, sin perjuicio a su derecho de ser indemnizado por los daños y perjuicios 
sufridos en lo que excedan de dicha cantidad.

Artículo 111.  Sustitución del bien o servicio contratado a distancia.
De no hallarse disponible el bien o servicio contratado, cuando el consumidor y usuario 

hubiera sido informado expresamente de tal posibilidad, el empresario podrá suministrar sin 
aumento de precio un bien o servicio de características similares que tenga la misma o 
superior calidad.

En este caso, el consumidor y usuario podrá ejercer sus derechos de desistimiento y 
resolución en los mismos términos que si se tratara del bien o servicio inicialmente 
requerido.

Artículo 112.  Pago del contrato a distancia mediante tarjeta.
1. Cuando el importe de una compra o de un servicio hubiese sido cargado fraudulenta o 

indebidamente utilizando el número de una tarjeta de pago, el consumidor y usuario titular de 
ella podrá exigir la inmediata anulación del cargo. En tal caso, las correspondientes 
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anotaciones de adeudo y reabono en las cuentas del empresario y del consumidor y usuario 
titular de la tarjeta se efectuarán a la mayor brevedad.

2. Sin embargo, si la compra hubiese sido efectivamente realizada por el consumidor y 
usuario titular de la tarjeta y la exigencia de devolución no fuera consecuencia de haberse 
ejercido el derecho de desistimiento o de resolución, aquél quedará obligado frente al 
empresario al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de 
dicha anulación.

Artículo 113.  Responsabilidad solidaria en los contratos celebrados fuera del 
establecimiento.

Del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este título responderán 
solidariamente el empresario por cuya cuenta se actúe y el mandatario, comisionista o 
agente que hayan actuado en nombre propio.

TÍTULO IV
Garantías y servicios posventa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales sobre garantía

Artículo 114.  Ámbito de aplicación.
1. Están incluidos en el ámbito de aplicación de este título los contratos de compraventa 

de bienes existentes o de bienes que hayan de producirse o fabricarse y los contratos de 
suministro de contenidos o servicios digitales, incluyéndose como tales todos aquellos que 
tengan por objeto la entrega de soportes materiales que sirvan exclusivamente como 
portadores de contenidos digitales.

El Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos, así como la Ley 9/2014, 
de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones y su normativa de desarrollo, se aplicarán a 
cualesquiera datos personales tratados en las relaciones contempladas en los apartados 
anteriores, prevaleciendo sus disposiciones en caso de conflicto con lo regulado en este 
Título.

2. Lo previsto en este título no será de aplicación a:
a) Los animales vivos.
b) Los bienes de segunda mano adquiridos en subasta administrativa a la que los 

consumidores y usuarios puedan asistir personalmente.
c) La prestación de servicios distintos de los servicios digitales, independientemente de 

que el empresario haya utilizado formas o medios digitales para obtener el resultado del 
servicio o para entregarlo o transmitirlo al consumidor o usuario.

d) Los servicios de comunicaciones electrónicas prestados por lo general a cambio de 
una remuneración a través de redes de comunicaciones electrónicas, con la excepción de 
los servicios que suministren contenidos transmitidos mediante redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas o ejerzan control editorial sobre ellos, y que incluyen:

1.º El servicio de acceso a internet, entendido según la definición del punto 2) del párrafo 
segundo del artículo 2 del Reglamento (UE) 2015/2120 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2015, por el que se establecen medidas en relación con el 
acceso a una internet abierta.

2.º El servicio de comunicaciones interpersonales, excepto los servicios de 
comunicaciones interpersonales independientes de la numeración.

3.º Los servicios consistentes, en su totalidad o principalmente, en el transporte de 
señales, como son los servicios de transmisión utilizados para la prestación de servicios 
máquina a máquina y para la radiodifusión.

e) Los contenidos o servicios digitales relacionados con la salud prescritos o 
suministrados por un profesional sanitario a pacientes para evaluar, mantener o restablecer 
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su estado de salud, incluidos la receta, dispensación y provisión de medicamentos y 
productos sanitarios.

f) Los servicios de juego que impliquen apuestas de valor pecuniario en juegos de azar, 
incluidos aquellos con un elemento de destreza, como las loterías, los juegos de casino, los 
juegos de póquer y las apuestas, por medios electrónicos o cualquier otra tecnología 
destinada a facilitar la comunicación y a petición individual del receptor de dichos servicios.

g) Los servicios financieros.
h) El programa (software) ofrecido por el empresario bajo una licencia libre y de código 

abierto, cuando el consumidor o usuario no pague ningún precio y los datos personales 
facilitados por el consumidor o usuario sean tratados exclusivamente por el empresario con 
el fin de mejorar la seguridad, compatibilidad o interoperabilidad de ese programa (software) 
concreto.

i) El suministro de los contenidos digitales cuando estos se pongan a disposición del 
público en general por un medio distinto de la transmisión de señales como parte de una 
actuación o acontecimiento, como las proyecciones cinematográficas digitales.

j) El contenido digital proporcionado de conformidad con la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre reutilización de la información del sector por organismos del sector público 
de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

En el caso a que se refiere la letra b), los consumidores o usuarios podrán acceder 
fácilmente a información clara y comprensible de que no se aplican los derechos derivados 
del presente título.

3. Los artículos 126 y 126 bis no se aplicarán cuando un paquete en el sentido del 
Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas, incluya elementos de un servicio de 
acceso a internet, tal como se define en el artículo 2.2) del Reglamento (UE) 2015/2120, o 
un servicio de comunicaciones interpersonales basado en numeración, según la definición 
del citado Código.

 

Artículo 115.  Conformidad de los bienes y de los contenidos o servicios digitales.
Los bienes, los contenidos o servicios digitales que el empresario entregue o suministre 

al consumidor o usuario se considerarán conformes con el contrato cuando cumplan los 
requisitos subjetivos y objetivos establecidos que sean de aplicación siempre que, cuando 
corresponda, hayan sido instalados o integrados correctamente, todo ello sin perjuicio de los 
derechos de terceros a los que se refiere el segundo párrafo del artículo 117.

Artículo 115 bis.  Requisitos subjetivos para la conformidad.
Para ser conformes con el contrato, los bienes y los contenidos o servicios digitales 

deberán cumplir, en particular y cuando sean de aplicación, los siguientes requisitos:
a) Ajustarse a la descripción, tipo de bien, cantidad y calidad y poseer la funcionalidad, 

compatibilidad, interoperabilidad y demás características que se establezcan en el contrato.
b) Ser aptos para los fines específicos para los que el consumidor o usuario los necesite 

y que este haya puesto en conocimiento del empresario como muy tarde en el momento de 
la celebración del contrato, y respecto de los cuales el empresario haya expresado su 
aceptación.

c) Ser entregados o suministrados junto con todos los accesorios, instrucciones, también 
en materia de instalación o integración, y asistencia al consumidor o usuario en caso de 
contenidos digitales según disponga el contrato.

d) Ser suministrados con actualizaciones, en el caso de los bienes, o ser actualizados, 
en el caso de contenidos o servicios digitales, según se establezca en el contrato en ambos 
casos.

Artículo 115 ter.  Requisitos objetivos para la conformidad.
1. Además de cumplir cualesquiera requisitos subjetivos para la conformidad, los bienes 

y los contenidos o servicios digitales deberán cumplir todos los siguientes requisitos:
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a) Ser aptos para los fines a los que normalmente se destinen bienes o contenidos o 
servicios digitales del mismo tipo, teniendo en cuenta, cuando sea de aplicación, toda norma 
vigente, toda norma técnica existente o, a falta de dicha norma técnica, todo código de 
conducta específico de la industria del sector.

b) Cuando sea de aplicación, poseer la calidad y corresponder con la descripción de la 
muestra o modelo del bien o ser conformes con la versión de prueba o vista previa del 
contenido o servicio digital que el empresario hubiese puesto a disposición del consumidor o 
usuario antes de la celebración del contrato.

c) Cuando sea de aplicación, entregarse o suministrarse junto con los accesorios, en 
particular el embalaje, y las instrucciones que el consumidor y usuario pueda 
razonablemente esperar recibir.

d) Presentar la cantidad y poseer las cualidades y otras características, en particular 
respecto de la durabilidad del bien, la accesibilidad y continuidad del contenido o servicio 
digital y la funcionalidad, compatibilidad y seguridad que presentan normalmente los bienes y 
los contenidos o servicios digitales del mismo tipo y que el consumidor o usuario pueda 
razonablemente esperar, dada la naturaleza de los mismos y teniendo en cuenta cualquier 
declaración pública realizada por el empresario, o en su nombre, o por otras personas en 
fases previas de la cadena de transacciones, incluido el productor, especialmente en la 
publicidad o el etiquetado. El empresario no quedará obligado por tales declaraciones 
públicas, si demuestra alguno de los siguientes hechos:

1.º Que desconocía y no cabía razonablemente esperar que conociera la declaración en 
cuestión.

2.º Que, en el momento de la celebración del contrato, la declaración pública había sido 
corregida del mismo o similar modo en el que había sido realizada.

3.º Que la declaración pública no pudo influir en la decisión de adquirir el bien o el 
contenido o servicio digital.

2. En el caso de contratos de compraventa de bienes con elementos digitales o de 
suministro de contenidos o servicios digitales, el empresario velará por que se comuniquen y 
suministren al consumidor o usuario las actualizaciones, incluidas las relativas a la 
seguridad, que sean necesarias para mantener la conformidad, durante cualquiera de los 
siguientes períodos:

a) Aquel que el consumidor o usuario pueda razonablemente esperar habida cuenta del 
tipo y la finalidad de los bienes con elementos digitales o de los contenidos o servicios 
digitales, y teniendo en cuenta las circunstancias y la naturaleza del contrato, cuando el 
contrato establezca un único acto de suministro o una serie de actos de suministro 
separados, en su caso.

b) Aquel en el que deba suministrarse el contenido o servicio digital con arreglo al 
contrato de compraventa de bienes con elementos digitales o al contrato de suministro, 
cuando este prevea un plazo de suministro continuo durante un período de tiempo. No 
obstante, cuando el contrato de compraventa de bienes con elementos digitales prevea un 
plazo de suministro continuo igual o inferior a tres años, el período de responsabilidad será 
de tres años a partir del momento de la entrega del bien.

3. En caso de que el consumidor o usuario no instale en un plazo razonable las 
actualizaciones proporcionadas de conformidad con el apartado anterior, el empresario no 
será responsable de ninguna falta de conformidad causada únicamente por la ausencia de la 
correspondiente actualización, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) El empresario hubiese informado al consumidor o usuario acerca de la disponibilidad 
de la actualización y de las consecuencias de su no instalación; y

b) El hecho de que el consumidor o usuario no instalase la actualización o no lo hiciese 
correctamente no se debiera a deficiencias en las instrucciones facilitadas.

4. Cuando el contrato prevea el suministro continuo de contenidos o servicios digitales a 
lo largo de un período, estos serán conformes durante todo ese período.

5. No habrá lugar a responsabilidad por faltas de conformidad en el sentido de lo 
dispuesto en los apartados 1 o 2 cuando, en el momento de la celebración del contrato, el 
consumidor o usuario hubiese sido informado de manera específica de que una determinada 
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característica de los bienes o de los contenidos o servicios digitales se apartaba de los 
requisitos objetivos de conformidad establecidos en los apartados 1 o 2 y el consumidor o 
usuario hubiese aceptado de forma expresa y por separado dicha divergencia.

6. Salvo que las partes lo hayan acordado de otro modo, los contenidos o servicios 
digitales se suministrarán de conformidad con la versión más reciente disponible en el 
momento de la celebración del contrato.

Artículo 115 quater.  Instalación incorrecta de los bienes e integración incorrecta de los 
contenidos o servicios digitales.

La falta de conformidad que resulte de una instalación incorrecta del bien o integración 
incorrecta de los contenidos o servicios digitales en el entorno digital del consumidor o 
usuario se equiparará a la falta de conformidad, cuando se de alguna de las siguientes 
condiciones:

a) La instalación o integración incorrecta haya sido realizada por el empresario o bajo su 
responsabilidad y, en el supuesto de tratarse de una compraventa de bienes, su instalación 
esté incluida en el contrato.

b) En el contrato esté previsto que la instalación o la integración la realice el consumidor 
o usuario, haya sido realizada por éste y la instalación o la integración incorrecta se deba a 
deficiencias en las instrucciones de instalación o integración proporcionadas por el 
empresario o, en el caso de bienes con elementos digitales, proporcionadas por el 
empresario.

Artículo 116.  Incompatibilidad de acciones.
El ejercicio de las acciones que contempla este título será incompatible con el ejercicio 

de las acciones derivadas del saneamiento previstas en el Código Civil.
En todo caso, el consumidor o usuario tendrá derecho, de acuerdo con la legislación civil 

y mercantil, a ser indemnizado por los daños y perjuicios derivados de la falta de 
conformidad.

CAPÍTULO II
Responsabilidad del empresario y derechos del consumidor y usuario

Artículo 117.  Responsabilidad del empresario y derechos del consumidor y usuario en caso 
de falta de conformidad de los bienes, contenidos o servicios digitales. Derechos de terceros.

1. El empresario responderá ante el consumidor o usuario de cualquier falta de 
conformidad que exista en el momento de la entrega del bien, contenido o servicio digital, 
pudiendo el consumidor o usuario, mediante una simple declaración, exigir al empresario la 
subsanación de dicha falta de conformidad, la reducción del precio o la resolución del 
contrato. En cualquiera de estos supuestos el consumidor o usuario podrá exigir, además, la 
indemnización de daños y perjuicios, si procede.

El consumidor o usuario tendrá derecho a suspender el pago de cualquier parte 
pendiente del precio del bien o del contenido o servicio digital adquirido hasta que el 
empresario cumpla con las obligaciones establecidas en el presente título.

2. Cuando, a consecuencia de una vulneración de derechos de terceros, en particular de 
los derechos de propiedad intelectual, se impida o limite la utilización de los bienes o de los 
contenidos o servicios digitales, el consumidor o usuario podrá exigir igualmente, en el 
supuesto de su falta de conformidad, las medidas correctoras previstas en el apartado 
anterior, salvo que una ley establezca en esos casos la rescisión o nulidad del contrato.

Artículo 118.  Régimen jurídico de la puesta en conformidad.
1. Si el bien no fuera conforme con el contrato, para ponerlo en conformidad, el 

consumidor o usuario tendrá derecho a elegir entre la reparación o la sustitución, salvo que 
una de estas dos opciones resultare imposible o que, en comparación con la otra medida 
correctora, suponga costes desproporcionados para el empresario, teniendo en cuenta todas 
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las circunstancias y, entre ellas las recogidas en el apartado 3 de este artículo, así como si la 
medida correctora alternativa se podría proporcionar sin mayores inconvenientes para el 
consumidor o usuario.

2. Si los contenidos o servicios digitales no fueran conformes con el contrato, el 
consumidor o usuario tendrá derecho a exigir que sean puestos en conformidad.

3. El empresario podrá negarse a poner los bienes o los contenidos o servicios digitales 
en conformidad cuando resulte imposible o suponga costes desproporcionados, teniendo en 
cuenta todas las circunstancias, y entre ellas:

a) El valor que tendrían los bienes o los contenidos o servicios digitales si no hubiera 
existido falta de conformidad.

b) La relevancia de la falta de conformidad.
4. Las medidas correctoras para la puesta en conformidad se ajustarán a las siguientes 

reglas:
a) Serán gratuitas para el consumidor o usuario. Dicha gratuidad comprenderá los gastos 

necesarios en que se incurra para que los bienes sean puestos en conformidad, 
especialmente los gastos de envío, transporte, mano de obra o materiales.

b) Deberán llevarse a cabo en un plazo razonable a partir del momento en que el 
empresario haya sido informado por el consumidor o usuario de la falta de conformidad.

c) Deberán realizarse sin mayores inconvenientes para el consumidor o usuario, habida 
cuenta de la naturaleza de los bienes o de los contenidos o servicios digitales y de la 
finalidad que tuvieran para el consumidor o usuario.

5. Cuando proceda la reparación o la sustitución del bien, el consumidor o usuario lo 
pondrá a disposición del empresario y este, en su caso, recuperará el bien sustituido a sus 
expensas de la forma que menos inconvenientes genere para el consumidor o usuario 
dependiendo del tipo de bien.

6. Cuando una reparación requiera la retirada de bienes que hayan sido instalados de 
forma coherente con su naturaleza y finalidad antes de manifestarse la falta de conformidad 
o, cuando se sustituyan, la obligación de repararlos o sustituirlos incluirá la retirada de los no 
conformes y la instalación de los bienes sustituidos o reparados, o la asunción de los costes 
de dicha retirada e instalación por cuenta del empresario.

7. El consumidor o usuario no será responsable de ningún pago por el uso normal de los 
bienes sustituidos durante el período previo a su sustitución.

Artículo 119.  Régimen jurídico de la reducción del precio y resolución del contrato.
El consumidor o usuario podrá exigir una reducción proporcionada del precio o la 

resolución del contrato, en cualquiera de los siguientes supuestos:
a) En relación con bienes y los contenidos o servicios digitales, cuando la medida 

correctora consistente en ponerlos en conformidad resulte imposible o desproporcionada en 
el sentido del apartado 3 del artículo 118.

b) El empresario no haya llevado a cabo la reparación o la sustitución de los bienes o no 
lo haya realizado de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 118 o no lo 
haya hecho en un plazo razonable siempre que el consumidor o usuario hubiese solicitado la 
reducción del precio o la resolución del contrato.

c) El empresario no haya puesto los contenidos o servicios digitales en conformidad de 
acuerdo con las reglas recogidas en el apartado 4 del artículo 118.

d) Aparezca cualquier falta de conformidad después del intento del empresario de poner 
los bienes o los contenidos o servicios digitales en conformidad.

e) La falta de conformidad sea de tal gravedad que se justifique la reducción inmediata 
del precio o la resolución del contrato.

f) El empresario haya declarado, o así se desprenda claramente de las circunstancias, 
que no pondrá los bienes o los contenidos o servicios digitales en conformidad en un plazo 
razonable o sin mayores inconvenientes para el consumidor o usuario.
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Artículo 119 bis.  La reducción del precio.
1. La reducción del precio será proporcional a la diferencia existente entre el valor que el 

bien o el contenido o servicio digital hubiera tenido en el momento de la entrega o suministro 
de haber sido conforme con el contrato y el valor que el bien o el contenido o servicio digital 
efectivamente entregado o suministrado tenga en el momento de dicha entrega o suministro.

2. Cuando el contrato estipule que los contenidos o servicios digitales se suministren 
durante un período de tiempo a cambio del pago de un precio, la reducción en precio se 
aplicará al período de tiempo durante el cual los contenidos o servicios digitales no hubiesen 
sido conformes.

Artículo 119 ter.  La resolución del contrato.
1. El consumidor o usuario ejercerá el derecho a resolver el contrato mediante una 

declaración expresa al empresario indicando su voluntad de resolver el contrato.
2. La resolución no procederá cuando la falta de conformidad sea de escasa importancia, 

salvo en los supuestos en que el consumidor o usuario haya facilitado datos personales 
como contraprestación, correspondiendo la carga de la prueba al empresario.

3. Cuando la falta de conformidad se refiera sólo a algunos de los bienes entregados en 
virtud del mismo contrato y haya motivos para su resolución, el consumidor o usuario podrá 
resolver el contrato sólo respecto de dichos bienes y, en relación con cualesquiera de los 
otros bienes, podrá resolverlo también si no se puede razonablemente esperar que el 
consumidor o usuario acepte conservar únicamente los bienes conformes.

4. Las obligaciones de las partes en caso de resolución del contrato de compraventa de 
bienes serán las siguientes:

a) El empresario reembolsará al consumidor o usuario el precio pagado por los bienes 
tras la recepción de estos o, en su caso, de una prueba aportada por el consumidor o 
usuario de que los ha devuelto.

b) El consumidor o usuario restituirá al empresario, a expensas de este último, los 
bienes.

5. Las obligaciones y derechos del empresario en caso de resolución del contrato de 
suministro de contenidos o servicios digitales serán los siguientes:

a) El empresario reembolsará al consumidor o usuario todos los importes pagados con 
arreglo al contrato.

No obstante, en los casos en los que el contrato establezca el suministro de los 
contenidos o servicios digitales a cambio del pago de un precio y durante un período de 
tiempo determinado, y los contenidos o servicios digitales hayan sido conformes durante un 
período anterior a la resolución del contrato, el empresario reembolsará al consumidor o 
usuario únicamente la parte proporcional del precio pagado correspondiente al período de 
tiempo durante el cual los contenidos o servicios digitales no fuesen conformes, así como 
toda parte del precio pagado por el consumidor o usuario como pago a cuenta de cualquier 
período restante del contrato en caso de que este no hubiese sido resuelto.

b) En lo que respecta a los datos personales del consumidor o usuario, el empresario 
cumplirá las obligaciones aplicables con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 general de 
protección de datos, así como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

c) El empresario se abstendrá de utilizar cualquier contenido, distinto de los datos 
personales, proporcionado o creado por el consumidor o usuario al utilizar los contenidos o 
servicios digitales suministrados por el empresario, excepto cuando dicho contenido cumpla 
alguna de las condiciones recogidas en el artículo 107.5.

d) Salvo en las situaciones a que se refiere el artículo 107.5, letras a), b) o c), el 
empresario pondrá a disposición del consumidor o usuario, a petición de este, cualquier 
contenido distinto de los datos personales que el consumidor o usuario haya proporcionado 
o creado al utilizar los contenidos o servicios digitales suministrados por el empresario.

e) El consumidor o usuario tendrá derecho a recuperar los contenidos digitales que haya 
creado al utilizar los contenidos o servicios digitales sin cargo alguno, sin impedimentos por 
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parte del empresario, en un plazo razonable y en un formato utilizado habitualmente y legible 
electrónicamente.

f) El empresario podrá impedir al consumidor o usuario cualquier uso posterior de los 
contenidos o servicios digitales, en particular, haciendo que estos no sean accesibles para el 
consumidor o usuario o inhabilitándole la cuenta de usuario, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la letra d).

6. Las obligaciones del consumidor o usuario en caso de resolución del contrato de 
suministro de contenidos o servicios digitales serán las siguientes:

a) Tras la resolución del contrato, el consumidor o usuario se abstendrá de utilizar los 
contenidos o servicios digitales y de ponerlos a disposición de terceros.

b) Cuando los contenidos digitales se hayan suministrado en un soporte material, el 
consumidor o usuario, a solicitud y a expensas del empresario, devolverá el soporte material 
a este último sin demora indebida. Si el empresario decide solicitar la devolución del soporte 
material, dicha solicitud se realizará en el plazo de catorce días a partir de la fecha en que se 
hubiese informado al empresario de la decisión del consumidor o usuario de resolver el 
contrato.

c) Al consumidor o usuario no se le podrá reclamar ningún pago por cualquier uso 
realizado de los contenidos o servicios digitales durante el período previo a la resolución del 
contrato durante el cual los contenidos o servicios digitales no hayan sido conformes.

7. El ejercicio por el consumidor o usuario de su derecho a retirar su consentimiento u 
oponerse al tratamiento de datos personales permitirá que el empresario resuelva el contrato 
siempre y cuando el suministro de los contenidos o servicios digitales sea continuo o 
consista en una serie de actos individuales y se encuentre pendiente de ejecutar en todo o 
en parte. En ningún caso el ejercicio de estos derechos por el consumidor supondrá el pago 
de penalización alguna a su cargo.

Artículo 119 quater.  Plazos y modalidades de reembolso por parte del empresario en caso 
de reducción del precio o resolución del contrato.

1. Todo reembolso que el empresario deba realizar al consumidor o usuario debido a la 
reducción del precio o a la resolución del contrato se ejecutará sin demora indebida y, en 
cualquier caso, en un plazo de catorce días a partir de la fecha en la que el empresario haya 
sido informado de la decisión del consumidor o usuario de reclamar su correspondiente 
derecho.

No obstante lo anterior, en el caso de que se trate de la resolución de un contrato de 
compraventa de bienes, el plazo para el reembolso en el párrafo anterior empezará a contar 
a partir de que se haya dado cumplimiento a lo previsto en el 119 ter 4.a).

2. El empresario efectuará el reembolso indicado en el apartado anterior utilizando el 
mismo medio de pago empleado por el consumidor o usuario para la adquisición del bien o 
de los contenidos o servicios digitales, salvo que se hubiese acordado expresamente entre 
las partes de otro modo, y siempre que no suponga un coste adicional para el consumidor o 
usuario.

3. El empresario no podrá imponer al consumidor o usuario ningún cargo por el 
reembolso.

CAPÍTULO III
Ejercicio de derechos por el consumidor y usuario

Artículo 120.  Plazo para la manifestación de la falta de conformidad.
1. En el caso de contrato de compraventa de bienes o de suministro de contenidos o 

servicios digitales suministrados en un acto único o en una serie de actos individuales, el 
empresario será responsable de las faltas de conformidad que existan en el momento de la 
entrega o del suministro y se manifiesten en un plazo de tres años desde la entrega en el 
caso de bienes o de dos años en el caso de contenidos o servicios digitales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 115 ter, apartado 2, letras a) y b).
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En los bienes de segunda mano, el empresario y el consumidor o usuario podrán pactar 
un plazo menor al indicado en el párrafo anterior, que no podrá ser inferior a un año desde la 
entrega.

2. En el caso de contenidos o servicios digitales o de bienes con elementos digitales, 
cuando el contrato prevea el suministro continuo de contenidos o servicios digitales durante 
un período de tiempo determinado, el empresario será responsable de cualquier falta de 
conformidad de los contenidos o servicios digitales que se produzca o se manifieste dentro 
del plazo durante el cual deben suministrarse los contenidos o servicios digitales de acuerdo 
con el contrato. No obstante, si el contrato de compraventa de bienes con elementos 
digitales establece el suministro continuo de los contenidos o servicios digitales durante un 
período inferior a tres años, el plazo de responsabilidad será de tres años a partir del 
momento de la entrega.

Artículo 121.  Carga de la prueba.
1. Salvo prueba en contrario, se presumirá que las faltas de conformidad que se 

manifiesten en los dos años siguientes a la entrega del bien o en el año siguiente al 
suministro del contenido o servicio digital suministrado en un acto único o en una serie de 
actos individuales, ya existían cuando el bien se entregó o el contenido o servicio digital se 
suministró, excepto cuando para los bienes esta presunción sea incompatible con su 
naturaleza o la índole de la falta de conformidad.

En los bienes de segunda mano, el empresario y el consumidor y usuario podrán pactar 
un plazo de presunción menor al indicado en el párrafo anterior, que no podrá ser inferior al 
período de responsabilidad pactado por la falta de conformidad, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 120.1.

2. En el caso de los contenidos o servicios digitales o de bienes con elementos digitales, 
cuando el contrato prevea el suministro continuo de contenidos o servicios digitales durante 
un período de tiempo determinado, la carga de la prueba respecto de si los contenidos o 
servicios digitales eran conformes durante el período indicado en el apartado 2 del artículo 
120 recaerá sobre el empresario cuando la falta de conformidad se manifieste en dicho 
período de tiempo.

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán cuando el empresario demuestre que el entorno 
digital del consumidor o usuario no es compatible con los requisitos técnicos de los 
contenidos o servicios digitales objeto del contrato, y cuando el empresario haya informado 
al consumidor o usuario sobre dichos requisitos técnicos de forma clara y comprensible con 
anterioridad a la celebración del contrato.

4. El consumidor o usuario cooperará con el empresario en la medida de lo 
razonablemente posible y necesario para establecer si la causa de la falta de conformidad de 
los contenidos o servicios digitales en el momento indicado en el artículo 120, apartados 1 o 
2, según sea de aplicación, radica en el entorno digital del consumidor o usuario. La 
obligación de cooperación se limitará a los medios técnicos disponibles que sean menos 
intrusivos para el consumidor o usuario. Cuando el consumidor o usuario se niegue a 
cooperar, y siempre que el empresario haya informado al consumidor o usuario de dicho 
requisito de forma clara y comprensible con anterioridad a la celebración del contrato, la 
carga de la prueba sobre si la falta de conformidad existía o no en el momento indicado en el 
artículo 120, apartados 1 o 2, según sea de aplicación, recaerá sobre el consumidor o 
usuario.

5. Los apartados 3 y 4 del presente artículo no serán de aplicación a los bienes con 
elementos digitales.

Artículo 122.  Suspensión del cómputo de plazos.
1. Las medidas correctoras para poner el bien o el contenido o servicio digital en 

conformidad suspenden el cómputo de los plazos a que se refieren los artículos 120 y 121.
2. El período de suspensión comenzará en el momento en que el consumidor o usuario 

ponga el bien o el contenido o servicio digital a disposición del empresario y concluirá en el 
momento en que se produzca la entrega del bien o el suministro del contenido o servicio 
digital, ya conforme, al consumidor o usuario.
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3. Durante el año posterior a la entrega del bien o el suministro del contenido o servicio 
digital ya conforme, el empresario responderá de las faltas de conformidad que motivaron la 
puesta en conformidad, presumiéndose que se trata de la misma falta de conformidad 
cuando se reproduzcan los defectos del mismo origen que los inicialmente manifestados.

Artículo 123.  Documentación justificativa.
1. Salvo prueba en contrario, la entrega o el suministro se entienden hechos en el día 

que figure en la factura o tique de compra, o en el albarán de entrega correspondiente si este 
fuera posterior.

2. El empresario deberá entregar al consumidor o usuario que ejercite su derecho a 
poner el bien o el contenido o servicio digital en conformidad justificación documental sobre 
la puesta a disposición del bien o del contenido o servicio digital por parte del consumidor y 
usuario en la que conste la fecha de entrega y la falta de conformidad que origina el ejercicio 
del derecho, así como justificación documental de la entrega al consumidor o usuario del 
bien o del suministro del contenido o servicio digital ya conforme, en la que conste la fecha 
de esta entrega y la descripción de la medida correctora efectuada.

Artículo 124.  Prescripción de la acción.
La acción para reclamar el cumplimiento de lo previsto en el capítulo II de este título 

prescribirá a los cinco años desde la manifestación de la falta de conformidad.

Artículo 125.  Acción contra el productor y de repetición.
1. Cuando al consumidor o usuario le resulte imposible o le suponga una carga excesiva 

dirigirse al empresario por la falta de conformidad, podrá reclamar directamente al productor 
con el fin de conseguir que el bien o el contenido o servicio digital sea puesto en 
conformidad.

Con carácter general, y sin perjuicio de que cese la responsabilidad del productor, a los 
efectos de este título, en los mismos plazos y condiciones que los establecidos para el 
empresario, el productor responderá por la falta de conformidad cuando esta se refiera al 
origen, identidad o idoneidad de los bienes o de los contenidos o servicios digitales, de 
acuerdo con su naturaleza y finalidad y con las normas que los regulan.

2. Quien haya respondido frente al consumidor o usuario dispondrá del plazo de un año 
para repetir frente al responsable de la falta de conformidad. Dicho plazo se computará a 
partir del momento en que se ejecutó la medida correctora.

CAPÍTULO IV
Modificación de los contenidos o servicios digitales

Artículo 126.  Modificación de los contenidos o servicios digitales.
Cuando el contrato establezca que el suministro de los contenidos o servicios digitales, o 

el acceso a estos por parte del consumidor o usuario, se haya de garantizar durante un 
período de tiempo, el empresario podrá modificar los contenidos o servicios digitales más 
allá de lo necesario para mantener la conformidad de los contenidos o servicios digitales con 
arreglo a los artículos 115 bis y 115 ter, si se cumplen, de forma cumulativa, los siguientes 
requisitos:

a) El contrato permite tal modificación y proporciona una razón válida para realizarla.
b) La modificación se realiza sin costes adicionales para el consumidor o usuario.
c) El consumidor o usuario es informado de forma clara y comprensible acerca de la 

modificación.
d) En caso de que el consumidor o usuario tenga derecho a resolver el contrato de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 126 bis, se informe al consumidor o usuario, con 
una antelación razonable y en un soporte duradero, de las características y el momento de la 
modificación y de su derecho a resolver el contrato, o sobre la posibilidad de mantener los 
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contenidos o servicios digitales sin tal modificación con arreglo al apartado 4 de dicho 
artículo.

Artículo 126 bis.  Resolución del contrato por modificación de los contenidos o servicios 
digitales.

1. El consumidor o usuario tendrá derecho a resolver el contrato si la modificación afecta 
negativamente a su acceso a los contenidos o servicios digitales o a su uso, salvo si dicho 
efecto negativo es de menor importancia.

2. En el supuesto recogido en el apartado anterior, el consumidor o usuario tendrá 
derecho a resolver el contrato sin cargo alguno en un plazo de treinta días naturales a partir 
de la recepción de la información o a partir del momento en que el empresario modifique los 
contenidos o servicios digitales, si esto ocurriera de forma posterior.

3. En el caso de que el consumidor o usuario resuelva el contrato de conformidad con los 
apartados anteriores, se aplicarán los artículos 119 ter y 119 quáter.

4. Este artículo no será de aplicación si el empresario ha dado al consumidor y usuario la 
posibilidad de mantener, sin costes adicionales, los contenidos o servicios digitales sin la 
modificación y estos siguen siendo conformes.

CAPÍTULO V
Garantías comerciales y servicios posventa

Artículo 127.  Garantías comerciales.
1. Toda garantía comercial será vinculante para el garante en las condiciones 

establecidas en la declaración de garantía comercial y en la publicidad asociada disponible 
en el momento de la celebración del contrato o antes de dicha celebración. El productor que 
ofrezca al consumidor o usuario una garantía comercial de durabilidad con respecto a 
determinados bienes por un período de tiempo determinado será responsable directamente 
frente al consumidor o usuario, durante todo el período de la garantía comercial de 
durabilidad, de la reparación o sustitución. El productor podrá ofrecer al consumidor o 
usuario condiciones más favorables en la declaración de garantía comercial de durabilidad.

Si las condiciones establecidas en el documento de garantía comercial son menos 
favorables para el consumidor o usuario que las enunciadas en la publicidad asociada, la 
garantía comercial será vinculante según las condiciones enunciadas en la publicidad 
relativa a la garantía comercial, a menos que antes de la celebración del contrato la 
publicidad asociada se haya corregido del mismo modo o de modo comparable a aquella.

2. La declaración de garantía comercial se entregará al consumidor o usuario en un 
soporte duradero a más tardar en el momento de entrega de los bienes y estará redactada, 
al menos, en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las partes, deberá 
redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el lugar de celebración del 
contrato, de manera clara y comprensible.

3. La declaración de garantía comercial incluirá, al menos, lo siguiente:
a) Una declaración precisa de que el consumidor o usuario tiene derecho a medidas 

correctoras por parte del empresario, de forma gratuita, en caso de falta de conformidad de 
los bienes y de que la garantía comercial no afectará a dichas medidas. Dicha gratuidad 
comprenderá los gastos necesarios en que se incurre para que los bienes o los contenidos o 
servicios digitales sean puestos en conformidad, especialmente los gastos de envío, 
transporte, mano de obra o materiales.

b) El nombre y la dirección del garante.
c) El procedimiento que debe seguir el consumidor o usuario para conseguir la aplicación 

de la garantía comercial.
d) La designación de los bienes o de los contenidos o servicios digitales a los que se 

aplica la garantía comercial.
e) Las condiciones de la garantía comercial, entre otras, su plazo de duración y alcance 

territorial.
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El incumplimiento de este apartado no afectará al carácter vinculante de la garantía 
comercial para el garante.

Artículo 127 bis.  Reparación y servicios posventa.
1. El productor garantizará, en todo caso, la existencia de un adecuado servicio técnico, 

así como de repuestos durante el plazo mínimo de diez años a partir de la fecha en que el 
bien deje de fabricarse.

2. Queda prohibido incrementar los precios de los repuestos al aplicarlos en las 
reparaciones. La lista de precios de los repuestos deberá estar a disposición del público así 
como la del resto de servicios aparejados, debiéndose diferenciar en la factura los diferentes 
conceptos.

3. La acción o derecho de recuperación de los bienes entregados por el consumidor o 
usuario al empresario para su reparación prescribirá un año después del momento de la 
entrega. Reglamentariamente, se establecerán los datos que deberá hacer constar el 
empresario en el momento en que se le entrega un bien para su reparación y las formas en 
que podrá acreditarse la mencionada entrega.

LIBRO TERCERO
Responsabilidad civil por bienes o servicios defectuosos

TÍTULO I
Disposiciones comunes en materia de responsabilidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 128.  Indemnización de daños.
Todo perjudicado tiene derecho a ser indemnizado en los términos establecidos en este 

Libro por los daños o perjuicios causados por los bienes o servicios.
Las acciones reconocidas en este libro no afectan a otros derechos que el perjudicado 

pueda tener a ser indemnizado por daños y perjuicios, incluidos los morales, como 
consecuencia de la responsabilidad contractual, fundada en la falta de conformidad de los 
bienes o servicios o en cualquier otra causa de incumplimiento o cumplimiento defectuoso 
del contrato, o de la responsabilidad extracontractual a que hubiere lugar.

Artículo 129.  Ámbito de protección.
1. El régimen de responsabilidad previsto en este libro comprende los daños personales, 

incluida la muerte, y los daños materiales, siempre que éstos afecten a bienes o servicios 
objetivamente destinados al uso o consumo privados y en tal concepto hayan sido utilizados 
principalmente por el perjudicado.

2. El presente libro no será de aplicación para la reparación de los daños causados por 
accidentes nucleares, siempre que tales daños se encuentren cubiertos por convenios 
internacionales ratificados por los Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 130.  Ineficacia de las cláusulas de exoneración o limitación de la responsabilidad.
Son ineficaces frente al perjudicado las cláusulas de exoneración o de limitación de la 

responsabilidad civil prevista en este libro.

Artículo 131.  Seguro.
El Gobierno, previa audiencia de los interesados y de las asociaciones de consumidores 

y usuarios, podrá establecer un sistema de seguro obligatorio de responsabilidad civil 
derivada de los daños causados por bienes o servicios defectuosos y un fondo de garantía 
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que cubra, total o parcialmente, los daños consistentes en muerte, intoxicación y lesiones 
personales.

CAPÍTULO II
Responsabilidad

Artículo 132.  Responsabilidad solidaria.
Las personas responsables del mismo daño por aplicación de este libro lo serán 

solidariamente ante los perjudicados. El que hubiera respondido ante el perjudicado tendrá 
derecho a repetir frente a los otros responsables, según su participación en la causación del 
daño.

Artículo 133.  Intervención de un tercero.
La responsabilidad prevista en este libro no se reducirá cuando el daño sea causado 

conjuntamente por un defecto del bien o servicio y por la intervención de un tercero. No 
obstante, el sujeto responsable que hubiera satisfecho la indemnización podrá reclamar al 
tercero la parte que corresponda a su intervención en la producción del daño.

Artículo 134.  Retraso en el pago de la indemnización.
1. El beneficiario de las indemnizaciones, tiene derecho a una compensación, sobre la 

cuantía de la indemnización, por los daños contractuales y extracontractuales durante el 
tiempo que transcurra desde la declaración judicial de responsabilidad hasta su pago 
efectivo.

2. Dicha compensación se determinará según lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

TÍTULO II
Disposiciones específicas en materia de responsabilidad

CAPÍTULO I
Daños causados por productos

Artículo 135.  Principio general.
Los productores serán responsables de los daños causados por los defectos de los 

productos que, respectivamente, fabriquen o importen.

Artículo 136.  Concepto legal de producto.
A los efectos de este capítulo se considera producto cualquier bien mueble, aún cuando 

esté unido o incorporado a otro bien mueble o inmueble, así como el gas y la electricidad.

Artículo 137.  Concepto legal de producto defectuoso.
1. Se entenderá por producto defectuoso aquél que no ofrezca la seguridad que cabría 

legítimamente esperar, teniendo en cuenta todas las circunstancias y, especialmente, su 
presentación, el uso razonablemente previsible del mismo y el momento de su puesta en 
circulación.

2. En todo caso, un producto es defectuoso si no ofrece la seguridad normalmente 
ofrecida por los demás ejemplares de la misma serie.

3. Un producto no podrá ser considerado defectuoso por el solo hecho de que tal 
producto se ponga posteriormente en circulación de forma más perfeccionada.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 54  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios

– 3620 –



Artículo 138.  Concepto legal de productor.
1. A los efectos de este capítulo es productor, además del definido en el artículo 5, el 

fabricante o importador en la Unión Europea de:
a) Un producto terminado.
b) Cualquier elemento integrado en un producto terminado.
c) Una materia prima.
2. Si el productor no puede ser identificado, será considerado como tal el proveedor del 

producto, a menos que, dentro del plazo de tres meses, indique al dañado o perjudicado la 
identidad del productor o de quien le hubiera suministrado o facilitado a él dicho producto. La 
misma regla será de aplicación en el caso de un producto importado, si el producto no indica 
el nombre del importador, aun cuando se indique el nombre del fabricante.

Artículo 139.  Prueba.
El perjudicado que pretenda obtener la reparación de los daños causados tendrá que 

probar el defecto, el daño y la relación de causalidad entre ambos.

Artículo 140.  Causas de exoneración de la responsabilidad.
1. El productor no será responsable si prueba:
a) Que no había puesto en circulación el producto.
b) Que, dadas las circunstancias del caso, es posible presumir que el defecto no existía 

en el momento en que se puso en circulación el producto.
c) Que el producto no había sido fabricado para la venta o cualquier otra forma de 

distribución con finalidad económica, ni fabricado, importado, suministrado o distribuido en el 
marco de una actividad profesional o empresarial.

d) Que el defecto se debió a que el producto fue elaborado conforme a normas 
imperativas existentes.

e) Que el estado de los conocimientos científicos y técnicos existentes en el momento de 
la puesta en circulación no permitía apreciar la existencia del defecto.

2. El productor de una parte integrante de un producto terminado no será responsable si 
prueba que el defecto es imputable a la concepción del producto al que ha sido incorporado 
o a las instrucciones dadas por el fabricante de ese producto.

3. En el caso de medicamentos, alimentos o productos alimentarios destinados al 
consumo humano, los sujetos responsables, de acuerdo con este capítulo, no podrán 
invocar la causa de exoneración del apartado 1, letra e).

Artículo 141.  Límite de responsabilidad.
La responsabilidad civil del productor por los daños causados por productos defectuosos, 

se ajustará a las siguientes reglas:
a) De la cuantía de la indemnización de los daños materiales se deducirá una franquicia 

de 500,00 euros.
b) La responsabilidad civil global del productor por muerte y lesiones personales 

causadas por productos idénticos que presenten el mismo defecto tendrá como límite la 
cuantía de 63.106.270,96 euros.

Artículo 142.  Daños en el producto defectuoso.
Los daños materiales en el propio producto no serán indemnizables conforme a lo 

dispuesto en este capítulo, tales daños darán derecho al perjudicado a ser indemnizado 
conforme a la legislación civil y mercantil.

Artículo 143.  Prescripción de la acción.
1. La acción de reparación de los daños y perjuicios previstos en este capítulo prescribirá 

a los tres años, a contar desde la fecha en que el perjudicado sufrió el perjuicio, ya sea por 
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defecto del producto o por el daño que dicho defecto le ocasionó, siempre que se conozca al 
responsable de dicho perjuicio. La acción del que hubiese satisfecho la indemnización contra 
todos los demás responsables del daño prescribirá al año, a contar desde el día del pago de 
la indemnización.

2. La interrupción de la prescripción se rige por lo establecido en el Código Civil.

Artículo 144.  Extinción de la responsabilidad.
Los derechos reconocidos al perjudicado en este capítulo se extinguirán transcurridos 10 

años, a contar desde la fecha en que se hubiera puesto en circulación el producto concreto 
causante del daño, a menos que, durante ese período, se hubiese iniciado la 
correspondiente reclamación judicial.

Artículo 145.  Culpa del perjudicado.
La responsabilidad prevista en este capítulo podrá reducirse o suprimirse en función de 

las circunstancias del caso, si el daño causado fuera debido conjuntamente a un defecto del 
producto y a culpa del perjudicado o de una persona de la que éste deba responder 
civilmente.

Artículo 146.  Responsabilidad del proveedor.
El proveedor del producto defectuoso responderá, como si fuera el productor, cuando 

haya suministrado el producto a sabiendas de la existencia del defecto. En este caso, el 
proveedor podrá ejercitar la acción de repetición contra el productor.

CAPÍTULO II
Daños causados por otros bienes y servicios

Artículo 147.  Régimen general de responsabilidad.
Los prestadores de servicios serán responsables de los daños y perjuicios causados a 

los consumidores y usuarios, salvo que prueben que han cumplido las exigencias y 
requisitos reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y diligencias que exige la 
naturaleza del servicio.

Artículo 148.  Régimen especial de responsabilidad.
Se responderá de los daños originados en el correcto uso de los servicios, cuando por su 

propia naturaleza, o por estar así reglamentariamente establecido, incluyan necesariamente 
la garantía de niveles determinados de eficacia o seguridad, en condiciones objetivas de 
determinación, y supongan controles técnicos, profesionales o sistemáticos de calidad, hasta 
llegar en debidas condiciones al consumidor y usuario.

En todo caso, se consideran sometidos a este régimen de responsabilidad los servicios 
sanitarios, los de reparación y mantenimiento de electrodomésticos, ascensores y vehículos 
de motor, servicios de rehabilitación y reparación de viviendas, servicios de revisión, 
instalación o similares de gas y electricidad y los relativos a medios de transporte.

Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las responsabilidades 
derivadas de este artículo tendrán como límite la cuantía de 3.005.060,52 euros.

Artículo 149.  Responsabilidad por daños causados por la vivienda.
Será aplicable el régimen de responsabilidad establecido en el artículo anterior a quienes 

construyan o comercialicen viviendas, en el marco de una actividad empresarial, por los 
daños ocasionados por defectos de la vivienda que no estén cubiertos por un régimen legal 
específico.

LIBRO CUARTO
Viajes combinados y servicios de viaje vinculados
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 150.  Ámbito de aplicación.
1. Este libro será de aplicación, en los términos establecidos en el mismo, a la oferta, 

contratación y ejecución de los viajes combinados y de los servicios de viaje vinculados, 
definidos en el artículo siguiente.

2. La regulación establecida en este libro no será de aplicación a:
a) Los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados de duración inferior a 

veinticuatro horas, a menos que se incluya el alojamiento.
b) Los viajes combinados que se ofrezcan, y los servicios de viaje vinculados que se 

faciliten, de manera ocasional, sin reiteración en un mismo año y sin ánimo de lucro, siempre 
que vayan dirigidos única y exclusivamente a los miembros de la entidad que lo organiza y 
no al público en general y no se utilicen medios publicitarios para su promoción, ni sean de 
general conocimiento.

c) Los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados contratados sobre la base de 
un convenio general para la organización de viajes de negocios entre un empresario y otra 
persona física o jurídica que actúe con fines relacionados con su actividad comercial, 
negocio, oficio o profesión.

En estos supuestos, la no sujeción al régimen legal general previsto en este libro para 
los viajes combinados ha de ser informada expresamente en la documentación del viaje 
facilitada a los viajeros.

3. No quedarán eximidos de las obligaciones establecidas en este libro los organizadores 
de viajes combinados, o, en su caso, los minoristas, así como los empresarios que facilitan 
servicios de viaje vinculados, aunque declaren que actúan exclusivamente como prestadores 
de un servicio de viaje, como intermediarios o en cualquier otra calidad, o que los servicios 
que prestan no constituyen un viaje combinado o servicios de viaje vinculados.

Artículo 151.  Definiciones.
1. A los efectos de este libro se entenderá por:
a) "Servicio de viaje":
1.º El transporte de pasajeros.
2.º El alojamiento cuando no sea parte integrante del transporte de pasajeros y no tenga 

un fin residencial.
3.º El alquiler de turismos, de otros vehículos de motor en el sentido del artículo 2. 21 del 

Real Decreto 750/2010, de 4 de junio, por el que se regulan los procedimientos de 
homologación de vehículos de motor y sus remolques, máquinas autopropulsadas o 
remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas, partes y piezas de dichos vehículos, 
así como el alquiler de motocicletas que requieran un permiso de conducción de categoría A, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.2.d) del Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Conductores.

4.º Cualquier otro servicio turístico que no forme parte integrante de un servicio de viaje 
de los definidos en los tres apartados anteriores.

b) "Viaje combinado": la combinación de, al menos, dos tipos de servicios de viaje a 
efectos del mismo viaje o vacación, si esos servicios:

1.º son combinados por un solo empresario, incluso a petición o según la selección del 
viajero, antes de que se celebre un único contrato por la totalidad de los servicios, o

2.º con independencia de la celebración de contratos distintos con diferentes prestadores 
de servicios de viaje, esos servicios:
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i) son contratados en un único punto de venta y seleccionados antes de que el viajero 
acepte pagar,

ii) son ofrecidos, vendidos o facturados a un precio a tanto alzado o global,
iii) son anunciados o vendidos como «viaje combinado» o bajo una denominación similar,
iv) son combinados después de la celebración de un contrato en virtud del cual el 

empresario permite al viajero elegir entre una selección de distintos tipos de servicios de 
viaje, o

v) son contratados con distintos empresarios a través de procesos de reserva en línea 
conectados en los que el nombre del viajero, sus datos de pago y su dirección de correo 
electrónico son transmitidos por el empresario con el que se celebra el primer contrato a otro 
u otros empresarios con quienes se celebra otro contrato, a más tardar veinticuatro horas 
después de la confirmación de la reserva del primer servicio de viaje.

La combinación de servicios de viaje en la que se combine como máximo uno de los 
tipos de servicios de viaje a que se refieren los apartados 1.º, 2.º o 3.º de la letra a) con uno 
o varios de los servicios turísticos a que se refiere su apartado 4.º, no se considerará un 
viaje combinado si estos servicios turísticos no representan una proporción igual o superior 
al veinticinco por ciento del valor de la combinación y no se anuncian o no constituyen por 
alguna otra razón una característica esencial de la combinación, o si solo han sido 
seleccionados y contratados después de que se haya iniciado la ejecución de un servicio de 
viaje contemplado en los mencionados apartados 1.º, 2.º o 3.º

c) "Contrato de viaje combinado": el contrato por el conjunto del viaje combinado o, si 
dicho viaje se realiza con arreglo a contratos distintos, todos los contratos que regulen los 
servicios de viaje incluidos en el mismo.

d) "Inicio del viaje combinado": el comienzo de la ejecución de los servicios de viaje 
incluidos en el viaje combinado.

e) "Servicios de viaje vinculados": al menos dos tipos diferentes de servicios de viaje 
adquiridos con objeto del mismo viaje o vacación, que, sin constituir un viaje combinado, den 
lugar a la celebración de contratos distintos con cada uno de los prestadores individuales de 
servicios de viaje, si un empresario facilita:

1.º con ocasión de una única visita o contacto con su punto de venta, la selección y el 
pago separado de cada servicio de viaje por parte de los viajeros, o

2.º de manera específica, la contratación de al menos un servicio de viaje adicional con 
otro empresario, siempre que tenga lugar a más tardar veinticuatro horas después de la 
confirmación de la reserva del primer servicio de viaje.

Cuando se adquiera como máximo uno de los servicios de viaje a que se refieren los 
apartados 1.º, 2.º o 3.º de la letra a) y uno o varios de los servicios turísticos a que se refiere 
su apartado 4º, no constituirán servicios de viaje vinculados si estos últimos no representan 
una proporción igual o superior al veinticinco por ciento del valor de la combinación y no se 
anuncian o no constituyen por alguna otra razón una característica esencial del viaje o 
vacación.

f) "Viajero": toda persona que tiene la intención de celebrar un contrato o tiene derecho a 
viajar en virtud de un contrato celebrado con arreglo a este libro.

g) "Organizador": un empresario que combina y vende u oferta viajes combinados 
directamente, a través de o junto con otro empresario, o el empresario que transmite los 
datos del viajero a otro empresario a efectos de lo indicado en el párrafo b) 2.º v).

h) "Minorista": empresario distinto del organizador que vende u oferta viajes combinados 
por un organizador.

i) "Establecimiento": el definido en el artículo 3.5 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

j) "Circunstancias inevitables y extraordinarias": una situación fuera del control de la parte 
que alega esta situación y cuyas consecuencias no habrían podido evitarse incluso si se 
hubieran adoptado todas las medidas razonables.

k) "Falta de conformidad": la no ejecución o la ejecución incorrecta de los servicios de 
viaje incluidos en un contrato de viaje combinado.

l) "Menor": toda persona menor de dieciocho años.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 54  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios

– 3624 –



m) "Punto de venta": toda instalación de venta al por menor, tanto mueble como 
inmueble, o un sitio web de venta al por menor o un dispositivo similar de venta minorista en 
línea, incluso cuando estos sitios web o dispositivos se presenten a los viajeros como un 
dispositivo único, incluido un servicio telefónico.

n) "Repatriación": el regreso del viajero al lugar de salida o a cualquier otro lugar 
acordado por las partes contratantes.

2. A los efectos de lo dispuesto en este libro, se entenderá por empresario, sin perjuicio 
de la definición establecida en el artículo 4, a aquel que atiende a los viajeros de manera 
presencial o en línea, tanto si actúa como organizador, minorista, empresario que facilita 
servicios de viaje vinculados o como prestador de servicios de viaje.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes en materia de responsabilidad

Artículo 152.  Responsabilidad por errores en la reserva.
El empresario será responsable de los errores debidos a defectos técnicos que se 

produzcan en el sistema de reservas que le sean atribuibles, así como de los errores 
cometidos durante el proceso de reserva, cuando el empresario haya aceptado gestionar la 
reserva de un viaje combinado o de servicios de viaje que formen parte de servicios de viaje 
vinculados.

El empresario no será responsable de los errores de reserva atribuibles al viajero o 
causados por circunstancias inevitables y extraordinarias.

TÍTULO II
Viajes combinados

CAPÍTULO I
Obligaciones de información y contenido del contrato de viaje combinado

Artículo 153.  Información precontractual.
1. Antes de que el viajero quede obligado por cualquier contrato de viaje combinado u 

oferta correspondiente, el organizador, y también el minorista, cuando el viaje combinado se 
venda a través de este último, proporcionarán al viajero el formulario con la información 
normalizada relativa al viaje combinado que figura en el anexo II, A o B, así como la 
siguiente información que resulte aplicable al viaje combinado:

a) Las principales características de los servicios de viaje que se señalan a continuación:
1.º El destino o los destinos del viaje, el itinerario y los períodos de estancia, con sus 

fechas y, cuando se incluya el alojamiento, el número de pernoctaciones incluidas.
2.º Los medios de transporte, sus características y categorías, los puntos, fechas y horas 

de salida y de regreso, la duración, los lugares de las paradas intermedias y las conexiones 
de transporte. Si la hora exacta está aún por determinar, se informará al viajero de la hora 
aproximada de salida y de regreso.

3.º La ubicación, las principales características y, si procede, la categoría turística del 
alojamiento con arreglo a las normas del correspondiente país de destino.

4.º Las comidas previstas.
5.º Las visitas, excursiones u otros servicios incluidos en el precio total acordado del 

viaje combinado.
6.º En caso de que esta información no pueda deducirse del contexto, indicación de si 

alguno de los servicios de viaje se prestará al viajero como parte de un grupo y, en caso 
afirmativo, cuando sea posible, el tamaño aproximado del grupo.

7.º Si el disfrute de otros servicios turísticos depende de la capacidad del viajero para 
comunicarse verbalmente de manera eficaz, el idioma en que se prestarán dichos servicios.
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8.º Si el viaje o vacación es en términos generales apto para personas con movilidad 
reducida y, a petición del viajero, información precisa sobre la idoneidad del viaje o vacación 
en función de sus necesidades.

b) El nombre comercial, la dirección completa del organizador y, en su caso, del 
minorista, así como el número de teléfono y la dirección de correo electrónico de ambos.

c) El precio total del viaje combinado con todos los impuestos incluidos y, en su caso, 
todas las comisiones, recargos y otros costes adicionales o, si dichos costes no pueden 
calcularse razonablemente antes de la celebración del contrato, una indicación del tipo de 
costes adicionales que el viajero podría tener que soportar.

d) Las modalidades de pago, incluido cualquier importe o porcentaje del precio que deba 
abonarse en concepto de anticipo y los plazos para abonar el saldo, o las garantías 
financieras que tenga que pagar o aportar el viajero.

e) El número mínimo de personas necesario para la realización del viaje combinado y la 
fecha límite a que se refiere el artículo 160.3.a), antes del inicio del viaje combinado, para la 
posible cancelación del contrato si no se alcanza dicho número.

f) Información general sobre los requisitos de pasaporte y visado, incluido el tiempo 
aproximado para la obtención de visados, e información sobre los trámites sanitarios para el 
viaje y la estancia en el país de destino.

g) Indicación de que el viajero puede resolver el contrato en cualquier momento antes del 
inicio del viaje combinado, a cambio del pago de una penalización adecuada o, en su caso, 
de la penalización tipo aplicada por este concepto por el organizador, de conformidad con el 
artículo 160.1.

h) Información sobre la suscripción de un seguro facultativo que cubra los gastos 
originados en caso de que el viajero decida poner fin al contrato o los gastos de asistencia, 
incluidos los de repatriación, en caso de accidente, enfermedad o fallecimiento.

i) La información exigida por la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Cuando se trate de contratos celebrados por teléfono se facilitará al viajero la 
información normalizada tal como figura en el anexo II.B y la información indicada en las 
letras a) a h), ambas inclusive, de este apartado.

2. En la contratación de viajes combinados, tal como se definen en el apartado b).2.º.v) 
del artículo 151.1, el organizador y el empresario a los que se transmiten los datos 
garantizarán que cada uno de ellos facilite, antes de que el viajero esté obligado por contrato 
o por cualquier oferta correspondiente, la información indicada en las letras a) a h), ambas 
inclusive, del apartado anterior, en la medida en que sea pertinente para los respectivos 
servicios de viaje que ofrezcan. El organizador también facilitará al mismo tiempo la 
información normalizada por medio del formulario que figura en el anexo II.C.

3. La información a que se hace referencia en los apartados 1 y 2 deberá facilitarse al 
viajero, al menos, en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las partes, deberá 
redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el lugar de celebración del 
contrato y de forma clara, comprensible y destacada, y cuando se facilite por escrito deberá 
ser legible.

Artículo 154.  Carácter vinculante de la información precontractual.
1. La información facilitada al viajero con arreglo a las letras a), c), d), e) y g) del artículo 

153.1, formará parte integrante del contrato de viaje combinado y no se modificará salvo que 
las partes contratantes acuerden expresamente lo contrario. El organizador y, en su caso, el 
minorista, antes de la celebración del contrato de viaje combinado, comunicarán al viajero, 
de forma clara, comprensible y destacada, todos los cambios de la información 
precontractual.

2. Si antes de la celebración del contrato el organizador y, en su caso, el minorista no 
cumplen con los requisitos de información sobre comisiones, recargos u otros costes 
adicionales que establece el artículo 153.1.c), el viajero no tendrá que soportarlos.
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Artículo 155.  Contenido del contrato de viaje combinado y documentos que se entregarán 
antes del inicio del viaje.

1. Los contratos de viaje combinado deberán estar redactados en un lenguaje claro y 
comprensible y, si están por escrito, deberán ser legibles. En el momento de la celebración 
del contrato o posteriormente sin demora, el organizador o, en su caso, el minorista, 
proporcionará al viajero una copia del contrato o una confirmación del mismo en un soporte 
duradero. El viajero tendrá derecho a reclamar una copia del contrato en papel si este se ha 
celebrado en presencia física de ambas partes.

En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento, el viajero deberá recibir 
una copia del contrato de viaje combinado o de su confirmación en soporte papel o, si está 
de acuerdo, en otro soporte duradero.

2. El contrato o su confirmación recogerá el contenido íntegro de lo acordado, incluida 
toda la información mencionada en el artículo 153.1, así como la información siguiente:

a) Necesidades especiales del viajero aceptadas por el organizador.
b) Indicación de que el organizador y el minorista son responsables de la correcta 

ejecución de todos los servicios de viaje incluidos en el contrato, de conformidad con el 
artículo 161, y están obligados a prestar asistencia si el viajero se halla en dificultades de 
conformidad con el artículo 163.2.

c) El nombre de la entidad garante en caso de insolvencia, el nombre de la entidad 
garante del cumplimiento de la ejecución del contrato de viaje combinado, y los datos de 
contacto, incluida su dirección completa, en un documento resumen o certificado y, cuando 
proceda, el nombre de la autoridad competente designada a tal fin y sus datos de contacto.

d) El nombre, dirección completa, número de teléfono, dirección de correo electrónico y, 
si ha lugar, número de fax del representante local del organizador y, en su caso, del 
minorista, de un punto de contacto o de otro servicio que permita al viajero, a su elección, 
ponerse en contacto con cualquiera de ellos rápidamente y comunicarse con ellos 
eficazmente, pedir asistencia cuando tenga dificultades o presentar una reclamación por 
cualquier falta de conformidad advertida durante la ejecución del viaje combinado.

e) Indicación de que el viajero debe comunicar toda falta de conformidad advertida 
durante la ejecución del viaje combinado de conformidad con el artículo 161.2.

f) En el caso de que viajen menores que no estén acompañados por un familiar u otro 
adulto autorizado, siempre que el viaje combinado incluya el alojamiento, información que 
permita el contacto directo con el menor o con la persona responsable del mismo en el lugar 
de estancia de este.

g) Información sobre los procedimientos internos de tramitación de reclamaciones 
disponibles y sobre sistemas de resolución alternativa de litigios, de conformidad con la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, y si procede, sobre la 
entidad de resolución de litigios a la que esté adherida el empresario y sobre la plataforma a 
que se refiere el Reglamento (UE) n.º 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de mayo de 2013, sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE.

h) Información de que el viajero tiene derecho a ceder el contrato a otro viajero, de 
conformidad con el artículo 157.

3. En los contratos de viajes combinados, tal como se definen en el apartado b).2.º.v) del 
artículo 151.1, el empresario al que se remiten los datos informará al organizador de la 
celebración del contrato que dé lugar a la constitución del viaje combinado. El empresario 
facilitará al organizador la información necesaria para que este cumpla con sus obligaciones.

Tan pronto como el organizador haya sido informado de que se ha constituido el viaje 
combinado facilitará al viajero en un soporte duradero toda la información a la que se refiere 
el apartado 2 anterior.

4. La información mencionada en los apartados 2 y 3 se proporcionará de forma clara, 
comprensible y destacada.

5. Con suficiente antelación al inicio del viaje combinado, el organizador o, en su caso, el 
minorista proporcionarán al viajero los recibos, vales y billetes necesarios, la información 
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acerca de la hora de salida programada y, si procede, la hora límite para facturar, así como 
la hora programada de las escalas, conexiones de transporte y llegada.

Artículo 156.  Carga de la prueba.
La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información 

establecidos en este capítulo recaerá en el empresario.

CAPÍTULO II
Modificaciones del contrato antes del inicio del viaje combinado

Artículo 157.  Cesión del contrato de viaje combinado a otro viajero.
1. El viajero podrá ceder el contrato de viaje combinado a una persona que reúna todas 

las condiciones aplicables a ese contrato.
2. La cesión deberá ser comunicada previamente al organizador o, en su caso, al 

minorista, en un soporte duradero, con una antelación razonable de al menos siete días 
naturales al inicio del viaje combinado.

3. El cedente del contrato y el cesionario responderán solidariamente de la cantidad 
pendiente de pago del precio acordado, así como de cualquier comisión, recargo u otros 
costes adicionales derivados de la cesión. El organizador o, en su caso, el minorista 
informarán al cedente acerca de los costes efectivos de la cesión. Tales costes deberán ser 
razonables y, en todo caso, no superarán los costes efectivamente soportados por el 
organizador y el minorista a causa de la cesión.

4. El organizador y, en su caso, el minorista proporcionarán al cedente las pruebas de las 
comisiones, recargos u otros costes adicionales derivados de la cesión del contrato.

Artículo 158.  Modificación del precio.
1. Después de la celebración del contrato, los precios únicamente podrán incrementarse 

si en el mismo se reserva expresamente esa posibilidad y se establece que el viajero tiene 
derecho a una reducción del precio conforme al apartado 4. En tal caso, el contrato indicará 
el modo en que han de calcularse las revisiones del precio.

El incremento de los precios solo será posible como consecuencia directa de cambios 
en:

a) el precio del transporte de pasajeros derivado del coste del combustible o de otras 
fuentes de energía,

b) el nivel de los impuestos o tasas sobre los servicios de viaje incluidos en el contrato, 
exigidos por terceros que no están directamente involucrados en la ejecución del viaje 
combinado, incluidas las tasas, impuestos y recargos turísticos, de aterrizaje y de embarque 
o desembarque en puertos y aeropuertos, o

c) los tipos de cambio de divisa aplicables al viaje combinado.
2. Si el aumento de precio mencionado en el apartado anterior excede del ocho por 

ciento del precio total del viaje combinado, se aplicará lo dispuesto en los apartados del 2 al 
5 del artículo 159.

3. Con independencia de su cuantía, solo será posible un aumento de precio si el 
organizador o, en su caso, el minorista lo notifican al viajero de forma clara y compresible, 
con una justificación de este incremento, y le proporcionan su cálculo en un soporte 
duradero a más tardar veinte días naturales antes del inicio del viaje combinado.

4. Si el contrato estipula la posibilidad de aumentar los precios, el viajero tendrá derecho 
a una reducción del precio correspondiente a toda disminución de los costes a los que se 
hace referencia en las letras a), b) y c) del apartado 1 que se produzca en el periodo 
comprendido entre la celebración del contrato y el inicio del viaje combinado.

5. Cuando se produzca una disminución del precio, el organizador y, en su caso, el 
minorista tendrán derecho a deducir los gastos administrativos reales del reembolso debido 
al viajero. Si el viajero lo solicita, el organizador y, en su caso, el minorista deberá aportar la 
prueba de estos gastos administrativos.
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Artículo 159.  Alteración de otras cláusulas del contrato.
1. El organizador no podrá modificar unilateralmente las cláusulas del contrato antes del 

inicio del viaje combinado, con excepción del precio de conformidad con el artículo 158, 
salvo que se haya reservado este derecho en el contrato, que el cambio sea insignificante y 
que el propio organizador o, en su caso, el minorista informen al viajero de forma clara, 
comprensible y destacada en un soporte duradero.

2. Si antes del inicio del viaje combinado el organizador se ve obligado a modificar 
sustancialmente alguna de las principales características de los servicios de viaje a que se 
refiere el artículo 153.1.a), no puede cumplir con alguno de los requisitos especiales a que 
se refiere el artículo 155.2.a) o propone aumentar el precio del viaje en más del ocho por 
ciento de conformidad con el artículo 158.2, el viajero podrá, en un plazo razonable 
especificado por el organizador, aceptar el cambio propuesto o resolver el contrato sin pagar 
penalización.

El viajero que resuelva el contrato de viaje combinado podrá aceptar un viaje combinado 
sustitutivo que le ofrezca el organizador o, en su caso, el minorista, de ser posible de calidad 
equivalente o superior.

3. El organizador o, en su caso, el minorista deberá comunicar sin demora al viajero, de 
forma clara, comprensible y destacada y en un soporte duradero:

a) Las modificaciones propuestas contempladas en el apartado 2 y, cuando proceda de 
conformidad con el apartado 4, su repercusión en el precio del viaje combinado.

b) Un plazo razonable en el que el viajero deberá informar de su decisión con arreglo al 
apartado 2.

c) La indicación de que en el supuesto de que el viajero no notifique su decisión en el 
plazo indicado en la letra b) se entenderá que opta por resolver el contrato sin penalización 
alguna.

d) En su caso, el viaje combinado sustitutivo ofrecido y su precio.
4. Cuando las modificaciones del contrato de viaje combinado o el viaje combinado 

sustitutivo den lugar a un viaje combinado de calidad o coste inferior, el viajero tendrá 
derecho a una reducción adecuada del precio.

5. En caso de resolución por el viajero del contrato de viaje combinado antes de su inicio, 
en virtud del apartado 2, sin pago de penalización o no aceptación por parte del viajero de un 
viaje combinado sustitutivo, el organizador o, en su caso, el minorista reembolsarán sin 
demora indebida todos los pagos realizados por el viajero o por un tercero en su nombre y, 
en cualquier caso, en un plazo no superior a catorce días naturales a partir de la fecha de 
resolución del contrato. A estos efectos, se aplicará lo dispuesto en los apartados 2 a 5 del 
artículo 162.

CAPÍTULO III
Terminación del contrato de viaje combinado

Artículo 160.  Resolución, cancelación y derecho de desistimiento antes del inicio del viaje.
1. En cualquier momento anterior al inicio del viaje combinado el viajero podrá resolver el 

contrato en cuyo caso el organizador, o, en su caso, el minorista podrán exigirle que pague 
una penalización que sea adecuada y justificable. El contrato podrá especificar una 
penalización tipo que sea razonable basada en la antelación de la resolución del contrato 
con respecto al inicio del viaje combinado y en el ahorro de costes y los ingresos esperados 
por la utilización alternativa de los servicios de viaje. En ausencia de una penalización tipo, el 
importe de la penalización por la resolución del contrato equivaldrá al precio del viaje 
combinado menos el ahorro de costes y los ingresos derivados de la utilización alternativa de 
los servicios de viaje. El organizador o, en su caso, el minorista deberán facilitar al viajero 
que lo solicite una justificación del importe de la penalización.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando concurran circunstancias 
inevitables y extraordinarias en el lugar de destino o en las inmediaciones que afecten de 
forma significativa a la ejecución del viaje combinado o al transporte de pasajeros al lugar de 
destino, el viajero tendrá derecho a resolver el contrato antes del inicio del mismo sin pagar 
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ninguna penalización. En este caso, el viajero tendrá derecho al reembolso completo de 
cualquier pago realizado, pero no a una compensación adicional.

3. El organizador podrá cancelar el contrato y reembolsar al viajero la totalidad de los 
pagos que este haya realizado, pero no será responsable de compensación adicional alguna 
si:

a) el número de personas inscritas para el viaje combinado es inferior al número mínimo 
especificado en el contrato y el organizador o, en su caso, el minorista notifican al viajero la 
cancelación dentro del plazo fijado en el mismo, que a más tardar será de:

1.º veinte días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de 
más de seis días de duración,

2.º siete días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de 
entre dos y seis días de duración,

3.º cuarenta y ocho horas antes del inicio del viaje combinado en el caso de viajes de 
menos de dos días de duración, o

b) el organizador se ve en la imposibilidad de ejecutar el contrato por circunstancias 
inevitables y extraordinarias y se notifica la cancelación al viajero sin demora indebida antes 
del inicio del viaje combinado.

4. El organizador o, en su caso, el minorista, proporcionará los reembolsos exigidos en 
los apartados 2 y 3, o, con respecto al apartado 1, reembolsará cualquier pago realizado por 
el viajero o en su nombre, por el viaje combinado, menos la penalización correspondiente. 
Dichos reembolsos o devoluciones se realizarán al viajero sin demora indebida y, en 
cualquier caso, en un plazo no superior a catorce días naturales después de la terminación 
del contrato de viaje combinado.

5. En el caso de los contratos de viaje combinado celebrado fuera del establecimiento, el 
viajero dispondrá de un plazo de catorce días para ejercer su derecho desistimiento del 
contrato de viaje combinado, sin necesidad de justificación.

CAPÍTULO IV
Ejecución del viaje combinado

Artículo 161.  Responsabilidad por la ejecución del viaje combinado y derecho de 
resarcimiento.

1. Los organizadores y los minoristas de viajes combinados responderán frente al viajero 
del correcto cumplimiento de los servicios de viaje incluidos en el contrato en función de las 
obligaciones que les correspondan por su ámbito de gestión del viaje combinado, con 
independencia de que estos servicios los deban ejecutar ellos mismos u otros prestadores.

No obstante lo anterior, el viajero podrá dirigir las reclamaciones por el incumplimiento o 
cumplimiento defectuoso de los servicios que integran el viaje combinado indistintamente 
ante organizadores o minoristas, que quedarán obligados a informar sobre el régimen de 
responsabilidad existente, tramitar la reclamación de forma directa o mediante remisión a 
quien corresponda en función del ámbito de gestión, así como a informar de la evolución de 
la misma al viajero aunque esté fuera de su ámbito de gestión.

La falta de gestión de la reclamación por parte del minorista supondrá que deberá 
responder de forma solidaria con el organizador frente al viajero del correcto cumplimiento 
de las obligaciones del viaje combinado que correspondan al organizador por su ámbito de 
gestión. De igual modo, la falta de gestión de la reclamación por parte del organizador 
supondrá que deberá responder de forma solidaria con el minorista frente al viajero del 
correcto cumplimiento de las obligaciones del viaje combinado que correspondan al 
minorista por su ámbito de gestión.

En estos supuestos, le corresponderá al minorista u organizador, en su caso, la carga de 
la prueba de que ha actuado diligentemente en la gestión de la reclamación y, en cualquier 
caso, que ha iniciado la gestión de la misma con carácter inmediato tras su recepción.

Quien responda de forma solidaria ante el viajero por la falta de gestión de la 
reclamación tendrá el derecho de repetición frente al organizador o al minorista al que le sea 
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imputable el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato en función de su 
respectivo ámbito de gestión del viaje combinado.

Cuando un organizador o un minorista abone una compensación, en función de su 
ámbito de gestión, conceda una reducción del precio o cumpla las demás obligaciones que 
impone esta ley, podrá solicitar el resarcimiento a terceros que hayan contribuido a que se 
produjera el hecho que dio lugar a la compensación, a la reducción del precio o al 
cumplimiento de otras obligaciones.

2. El viajero deberá informar al organizador o, en su caso, al minorista sin demora 
indebida, teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso, de cualquier falta de 
conformidad que observe durante la ejecución de un servicio de viaje incluido en el contrato.

3. Si cualquiera de los servicios incluidos en el viaje no se ejecuta de conformidad con el 
contrato, el organizador y, en su caso, el minorista deberán subsanar la falta de conformidad, 
salvo que resulte imposible o si ello entraña un coste desproporcionado, teniendo en cuenta 
la gravedad de la falta de conformidad y el valor de los servicios de viaje afectados. En caso 
de que con arreglo a este apartado no se subsane la falta de conformidad será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 162.

4. Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado anterior, si el organizador o 
el minorista no subsanan la falta de conformidad en un plazo razonable establecido por el 
viajero, el propio viajero podrá hacerlo y solicitar el reembolso de los gastos necesarios. No 
será preciso que el viajero especifique un plazo límite si el organizador o, en su caso, el 
minorista se niegan a subsanar la falta de conformidad o si se requiere una solución 
inmediata.

5. Cuando una proporción significativa de los servicios de viaje no pueda prestarse 
según lo convenido en el contrato de viaje combinado, el organizador o, en su caso, el 
minorista, ofrecerá, sin coste adicional alguno para el viajero, fórmulas alternativas 
adecuadas, de ser posible de calidad equivalente o superior a las especificadas en el 
contrato, para la continuación del viaje combinado, también cuando el regreso del viajero al 
lugar de salida no se efectúe según lo acordado.

Si las fórmulas alternativas propuestas dan lugar a un viaje combinado de menor calidad 
que la especificada en el contrato, el organizador o, en su caso, el minorista aplicarán al 
viajero una reducción adecuada del precio.

El viajero solo podrá rechazar las fórmulas alternativas propuestas si no son 
comparables a lo acordado en el contrato de viaje combinado o si la reducción del precio 
concedida es inadecuada.

6. Cuando una falta de conformidad afecte sustancialmente a la ejecución del viaje y el 
organizador o, en su caso, el minorista no la hayan subsanado en un plazo razonable 
establecido por el viajero, este podrá poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y 
solicitar, en su caso, tanto una reducción del precio como una indemnización por los daños y 
perjuicios causados, de conformidad con el artículo 162.

Si no es posible encontrar fórmulas de viaje alternativas o el viajero rechaza las 
propuestas de conformidad con el apartado 5, párrafo 3, tendrá derecho, en su caso, tanto a 
una reducción de precio como a una indemnización por daños y perjuicios de conformidad 
con el artículo 162, sin que se ponga fin al contrato de viaje combinado.

Si el viaje combinado incluye el transporte de pasajeros, el organizador y, en su caso, el 
minorista, en los casos indicados en los dos párrafos anteriores, repatriará además al viajero 
en un transporte equivalente sin dilaciones indebidas y sin coste adicional.

7. Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo convenido en el contrato 
debido a circunstancias inevitables y extraordinarias, el organizador o, en su caso, el 
minorista asumirán el coste del alojamiento que sea necesario, de ser posible de categoría 
equivalente, por un período no superior a tres noches por viajero. Cuando la normativa 
europea sobre derechos de los pasajeros, aplicable a los correspondientes medios de 
transporte para el regreso del viajero, establezca períodos más largos, se aplicarán dichos 
períodos.

8. La limitación de costes a que se refiere el apartado anterior no se aplicará a las 
personas con discapacidad o movilidad reducida, tal como se definen en el artículo 2.a) del 
Reglamento (CE) n.º 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 
2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el 
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transporte aéreo, ni a sus acompañantes, mujeres embarazadas y menores no 
acompañados, así como a las personas con necesidad de asistencia médica específica, si 
sus necesidades particulares han sido participadas al organizador o, en su caso, al minorista 
al menos cuarenta y ocho horas antes del inicio del viaje. El organizador y el minorista no 
podrán invocar las circunstancias inevitables y extraordinarias a efectos de la limitación de 
responsabilidad, conforme al apartado 7, si el transportista no puede acogerse a estas 
circunstancias en virtud de la normativa europea.

Artículo 162.  Reducción del precio e indemnización por daños y perjuicios.
1. El viajero tendrá derecho a una reducción del precio adecuada por cualquier periodo 

durante el cual haya habido falta de conformidad, a menos que el organizador o el minorista 
demuestren que la falta de conformidad es imputable al viajero.

2. El viajero tendrá derecho a recibir una indemnización adecuada del organizador o, en 
su caso, del minorista por cualquier daño o perjuicio que sufra como consecuencia de 
cualquier falta de conformidad. La indemnización se abonará sin demora indebida.

3. El viajero no tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios si el 
organizador o, en su caso, el minorista demuestran que la falta de conformidad es:

a) imputable al viajero,
b) imputable a un tercero ajeno a la prestación de los servicios contratados e imprevisible 

o inevitable, o
c) debida a circunstancias inevitables y extraordinarias.
4. En la medida en que los convenios internacionales que vinculan a la Unión Europea 

limiten el alcance o las condiciones del pago de indemnizaciones por parte de prestadores 
de servicios de viaje incluidos en un viaje combinado, las mismas limitaciones se aplicarán a 
los organizadores y minoristas. En los demás casos, el contrato podrá limitar la 
indemnización que debe pagar el organizador o el minorista siempre que esa limitación no se 
aplique a los daños corporales o perjuicios causados de forma intencionada o por 
negligencia y que su importe no sea inferior al triple del precio total del viaje.

5. Todo derecho a indemnización o reducción del precio en virtud de lo establecido en 
esta ley no afectará a los derechos de los viajeros contemplados en:

a) El Reglamento (CE) n.º 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y 
asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o 
gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n.º 295/91.

b) El Reglamento (CE) n.º 1371/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2007, sobre los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril.

c) El Reglamento (CE) n.º 392/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2009, sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de 
accidente.

d) El Reglamento (UE) n.º 1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías 
navegables y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004.

e) El Reglamento (UE) n.º 181/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
febrero de 2011, sobre los derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004.

f) Los convenios internacionales.
Los viajeros tendrán derecho a presentar reclamaciones con arreglo a esta ley, a dichos 

reglamentos y a los convenios internacionales. La indemnización o reducción del precio 
concedida en virtud de esta ley y la concedida en virtud de dichos reglamentos y convenios 
internacionales se deducirán la una de la otra para evitar el exceso de indemnización.

Artículo 163.  Posibilidad de ponerse en contacto con el organizador a través del minorista y 
obligación de prestar asistencia.

1. El viajero podrá enviar mensajes, peticiones o quejas en relación con la ejecución del 
viaje combinado directamente al minorista a través del cual fue adquirido. El minorista 
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transmitirá dichos mensajes, peticiones o quejas al organizador sin demora indebida. A 
efectos del cumplimiento de los términos o plazos de prescripción, el acuse de recibo por el 
minorista de los mensajes, peticiones o quejas se considerará acuse de recibo por el 
organizador.

2. El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia adecuada y sin demora 
indebida al viajero en dificultades, en especial en caso de circunstancias inevitables y 
extraordinarias, en particular mediante:

a) el suministro de información adecuada sobre los servicios sanitarios, las autoridades 
locales y la asistencia consular, y

b) la asistencia al viajero para establecer comunicaciones a distancia y la ayuda para 
encontrar fórmulas de viaje alternativas.

El organizador y, en su caso, el minorista podrán facturar un recargo razonable por dicha 
asistencia si la dificultad se ha originado intencionadamente o por negligencia del viajero. 
Dicho recargo no superará en ningún caso los costes reales en los que haya incurrido el 
organizador o el minorista.

CAPÍTULO V
Garantías

Artículo 164.  Efectividad y alcance de la garantía frente a la insolvencia.
1. Los organizadores y los minoristas de viajes combinados establecidos en España 

tendrán la obligación de constituir una garantía y adaptarla cuando sea necesario. Dicha 
garantía podrá constituirse mediante la creación de un fondo de garantía, la contratación de 
un seguro, un aval u otra garantía financiera, en los términos que determine la 
Administración competente. Si el transporte de pasajeros está incluido en el contrato de viaje 
combinado se constituirá una garantía para la repatriación de los viajeros, pudiendo 
ofrecerse la continuación del viaje combinado. La exigencia de esta garantía quedará sujeta 
en todo caso a lo establecido en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 
de mercado.

Los organizadores y los minoristas no establecidos en un Estado miembro de la Unión 
Europea que vendan u ofrezcan viajes combinados en España, o que por cualquier medio 
dirijan dichas actividades a España, estarán también obligados a prestar dicha garantía.

2. La garantía deberá ser efectiva y cubrir los costes que sean previsibles de manera 
razonable. Cubrirá el importe de los pagos realizados directamente por los viajeros, o por un 
tercero en su nombre, en relación con viajes combinados en temporada alta, teniendo en 
cuenta el período comprendido entre los pagos anticipados y los pagos finales y la 
finalización de los viajes combinados, así como el coste estimado de las repatriaciones en 
caso de insolvencia. La cobertura necesaria podrá calcularse a partir de los datos 
comerciales más recientes, como es el volumen de negocios en concepto de viajes 
combinados realizado en el ejercicio anterior, pero deberá adaptarse en caso de que 
aumenten los riesgos, especialmente debido a un incremento importante de la venta de 
estos viajes.

3. La insolvencia se entenderá producida tan pronto como sea evidente que por la falta 
de liquidez de los organizadores o de los minoristas los servicios de viaje dejen de 
ejecutarse, no vayan a ejecutarse o vayan a ejecutarse solo en parte, o cuando los 
prestadores de servicios requieran a los viajeros pagar por ellos. Producida la insolvencia, la 
garantía deberá estar disponible pudiendo el viajero acceder fácilmente a la protección 
garantizada, sin perjuicio de que se le ofrezca la continuación del viaje combinado. Los 
reembolsos correspondientes a servicios de viaje no ejecutados se efectuarán sin demora 
indebida previa solicitud del viajero.

4. La protección frente a la insolvencia del organizador y del minorista beneficiará a los 
viajeros sin tener en cuenta su lugar de residencia, el lugar de salida, el lugar dónde se haya 
vendido el viaje combinado o el Estado miembro en que esté situada la entidad garante en 
caso de insolvencia.
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5. Cuando la ejecución del viaje combinado se vea afectada por la insolvencia del 
organizador o del minorista, la garantía se activará gratuitamente para las repatriaciones y, 
en caso necesario, para la financiación del alojamiento previo a la repatriación, sin implicar 
ningún adelanto de pago para el viajero.

Artículo 165.  Garantía de la responsabilidad contractual.
Los organizadores y los minoristas de viajes combinados tendrán la obligación de 

constituir una garantía que responderá con carácter general del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la prestación de sus servicios frente a los contratantes de un viaje 
combinado. En todo caso, los viajeros podrán reclamar esta garantía directamente al sistema 
de cobertura constituido.

Artículo 166.  Reconocimiento mutuo de la protección frente a la insolvencia y cooperación 
administrativa.

1. A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por esta ley en 
cuanto a la protección frente a la insolvencia, las autoridades autonómicas competentes 
aceptarán toda protección constituida por un organizador y, en su caso, por un minorista, 
cuando proceda conforme a las medidas adoptadas por la normativa del Estado miembro de 
su establecimiento. Así mismo, las autoridades autonómicas competentes en esta materia 
aceptarán toda protección constituida por un organizador y, en su caso, por un minorista, 
cuando proceda conforme a las medidas adoptadas según la normativa de la comunidad 
autónoma de su establecimiento.

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo actuará como punto de contacto central 
para facilitar la cooperación administrativa europea y nacional. Las autoridades autonómicas 
competentes en esta materia llevarán a cabo el control de los organizadores y, en su caso, 
de los minoristas que operen en sus correspondientes comunidades autónomas y notificarán 
sus datos a través del punto de contacto central a los demás Estados miembros y a la 
Comisión.

3. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo facilitará recíprocamente a los puntos 
de contacto centrales de los otros Estados miembros toda la información necesaria sobre los 
requisitos del régimen nacional de protección frente a la insolvencia, así como la identidad 
de la entidad o entidades garantes que ofrezcan dicha protección a un determinado 
organizador o minorista establecido en territorio español. Las comunidades autónomas 
facilitarán al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, como punto de contacto central, 
toda la información necesaria sobre los requisitos del régimen de protección frente a la 
insolvencia, así como la identidad de la entidad o entidades garantes que ofrezcan dicha 
protección a un determinado organizador o minorista establecido en su territorio. En todo 
caso, remitirán una primera respuesta en un plazo máximo de quince días hábiles desde la 
recepción de la solicitud del punto de contacto central.

4. Los puntos de contacto centrales de los otros Estados miembros podrán acceder 
libremente al listado de los organizadores y minoristas que cumplan sus obligaciones de 
protección frente a la insolvencia gestionado por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. Este listado será de acceso público, incluido el acceso en línea.

5. Cuando existan dudas sobre la protección frente a la insolvencia de un organizador o 
de un minorista que no esté establecido en España, el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo deberá pedir aclaraciones al Estado miembro de establecimiento del empresario. 
Respecto a los empresarios establecidos en España, el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo responderá a las solicitudes de otros Estados miembros lo antes posible, habida 
cuenta de la urgencia y la complejidad del asunto. En todo caso, se remitirá una primera 
respuesta antes de quince días hábiles desde la recepción de la solicitud.

TÍTULO III
Servicios de viaje vinculados
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Artículo 167.  Requisitos de protección frente a la insolvencia.
1. Los empresarios que faciliten servicios de viaje vinculados deberán constituir una 

garantía para el reembolso de todos los pagos que reciban de los viajeros en la medida en 
que uno de los servicios de viaje que estén incluidos no se ejecute a consecuencia de su 
insolvencia. Si dichos empresarios son la parte responsable del transporte de pasajeros la 
garantía cubrirá también la repatriación de los viajeros. La garantía podrá constituirse 
mediante la creación de un fondo de garantía, la contratación de un seguro, un aval u otra 
garantía financiera, en los términos que determine la Administración competente. La 
exigencia de esta garantía quedará sujeta en todo caso a lo establecido en la Ley 20/2013, 
de 9 de diciembre.

Los empresarios no establecidos en un Estado miembro de la Unión Europea que 
faciliten servicios de viaje vinculados en España, o que por cualquier medio dirijan dichas 
actividades a España, estarán también obligados a prestar dicha garantía.

2. La garantía que se constituya deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 164 y 
166.

3. La insolvencia se entenderá producida tan pronto como sea evidente que por la falta 
de liquidez de los empresarios los servicios de viaje dejen de ejecutarse, no vayan a 
ejecutarse o vayan a ejecutarse solo en parte, o cuando los prestadores de servicios 
requieran a los viajeros pagar por ellos. Producida la insolvencia, la garantía deberá estar 
disponible pudiendo el viajero acceder fácilmente a la protección garantizada. Los 
reembolsos correspondientes a servicios de viaje no ejecutados se efectuarán sin demora 
indebida previa solicitud del viajero.

Artículo 168.  Requisitos de información.
1. Antes de que el viajero quede obligado por cualquier contrato que dé lugar a servicios 

de viaje vinculados o por cualquier oferta correspondiente, el empresario que facilite estos 
servicios, incluidos los casos en que el empresario no esté establecido en un Estado 
miembro pero por cualquier medio dirija tales actividades a España, indicará de forma clara, 
comprensible y destacada:

a) que el viajero no podrá acogerse a ninguno de los derechos que se aplican 
exclusivamente a los viajes combinados conforme a lo previsto en esta ley y que cada 
prestador de servicios será el único responsable de la correcta prestación contractual de su 
servicio, y

b) que el viajero gozará de la protección frente a la insolvencia contemplada en el 
artículo 167.

A fin de cumplir con lo dispuesto en el presente apartado, el empresario que facilite unos 
servicios de viaje vinculados proporcionará al viajero dicha información mediante el 
formulario normalizado correspondiente que figura en el anexo III. Cuando el carácter 
especial de los servicios de viaje vinculados no esté contemplado por ninguno de los 
formularios que figuran en dicho anexo proporcionará la información contenida en el mismo.

2. Si el empresario que facilite servicios de viaje vinculados no ha cumplido con los 
requisitos establecidos en el artículo 167 y en el apartado 1 de este artículo, se aplicarán los 
derechos y obligaciones establecidos en los artículos 157 y 160 y en el capítulo IV del título II 
de este libro en relación con los servicios de viaje que forman parte de los servicios de viaje 
vinculados.

3. Cuando unos servicios de viaje vinculados sean el resultado de la celebración de un 
contrato entre un viajero y un empresario que no facilita dichos servicios, este último 
informará al empresario que los facilita de la celebración del correspondiente contrato.

TÍTULO IV
De la prescripción de las reclamaciones y régimen sancionador
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Artículo 169.  Prescripción de las reclamaciones.
El plazo de prescripción para presentar reclamaciones con arreglo a este libro será de 

dos años.

Artículo 170.  Régimen sancionador.
A lo dispuesto en este libro no le es de aplicación el régimen de infracciones y sanciones 

previsto en el libro primero, título IV, capítulo II, siéndole de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones previsto en la legislación específica sobre la materia dictada por las 
Administraciones públicas competentes en materia de turismo o por aquellas que en cada 
caso tengan atribuida la competencia por razón de la materia. Las sanciones que se 
establezcan deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

Disposición adicional única.  Nulidad de determinadas cláusulas.
1. Serán nulas aquellas cláusulas, estipulaciones, condiciones o pactos que excluyan a 

una de las partes por tener VIH/SIDA u otras condiciones de salud. Asimismo, será nula la 
renuncia a lo estipulado en esta disposición por la parte que tenga VIH/SIDA u otras 
condiciones de salud.

2. Serán nulas aquellas cláusulas, estipulaciones, condiciones o pactos que excluyan a 
una de las partes por haber padecido cáncer antes de la fecha de suscripción del contrato o 
negocio jurídico, una vez que hayan transcurrido cinco años desde la finalización del 
tratamiento radical sin recaída posterior. Al efecto, de forma previa a la suscripción de un 
contrato de consumo, independientemente del sector, no se podrá solicitar a la persona 
consumidora información oncológica una vez que hayan transcurrido cinco años desde la 
finalización del tratamiento radical sin recaída posterior. Asimismo, será nula la renuncia a lo 
estipulado en esta disposición por la parte que haya padecido cáncer en los casos 
anteriores.

3. El Gobierno, mediante real decreto, podrá modificar los plazos establecidos en la 
presente disposición, conjuntamente o para patologías oncológicas específicas, en función 
de la evolución de la evidencia científica.

Disposición transitoria primera.  Garantía comercial.
1. Lo dispuesto en esta norma respecto de la garantía comercial adicional no será de 

aplicación a los productos puestos en circulación antes del 11 de septiembre de 2003.
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en relación con los bienes de 

naturaleza duradera puestos en circulación antes de dicha fecha, el productor o, en su 
defecto, el vendedor deberá entregar al consumidor y usuario una garantía, formalizada por 
escrito, en la que, como mínimo, se asegure al titular de la garantía:

a) La reparación totalmente gratuita de los vicios o defectos originarios y de los daños y 
perjuicios por ellos ocasionados.

b) En los supuestos en que la reparación efectuada no fuera satisfactoria y el objeto no 
revistiese las condiciones óptimas para cumplir el uso a que estuviese destinado, el titular de 
la garantía tendrá derecho a la sustitución del objeto adquirido por otro de idénticas 
características o a la devolución del precio pagado.

3. El documento de garantía al que se refiere el apartado anterior tendrá el siguiente 
contenido mínimo:

a) El objeto sobre el que recaiga la garantía.
b) El garante.
c) El titular de la garantía.
d) Los derechos del titular de la garantía.
e) El plazo de duración de la garantía que, en ningún caso será inferior a 6 meses desde 

la fecha de entrega, salvo cuando la naturaleza del bien lo impidiera y sin perjuicio de las 
disposiciones legales o reglamentarias para bienes o servicios concretos.
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Disposición transitoria segunda.  Productos de naturaleza duradera.
En tanto no se concreten por el Gobierno los productos de naturaleza duradera, se 

entenderá que tales productos son los enumerados en el anexo II del Real Decreto 
1507/2000, de 1 de septiembre, por el que se actualizan los catálogos de productos y 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado y de bienes de naturaleza 
duradera, a efectos de lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 2, apartado 2, y 11, 
apartados 2 y 5, de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
normas concordantes.

Disposición transitoria tercera.  Responsabilidad civil por los daños causados por 
productos defectuosos puestos en circulación con anterioridad al 8 de julio de 1994.

Las normas del libro tercero, título II, capítulo I de esta norma no serán de aplicación a la 
responsabilidad civil derivada de los daños causados por productos puestos en circulación 
antes de 8 de julio de 1994.

Esta responsabilidad se regirá por las reglas del capítulo II del citado título, con las 
siguientes reglas adicionales:

1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que resulte más favorable al consumidor y 
usuario, en virtud de otras disposiciones o acuerdos convencionales, regirán los siguientes 
criterios en materia de responsabilidad:

a) El productor, suministrador o proveedor de productos a los consumidores y usuarios, 
responde del origen, identidad e idoneidad de los mismos, de acuerdo con su naturaleza y 
finalidad y con las normas que los regulan.

b) En el caso de productos a granel responde el tenedor de los mismos, sin perjuicio de 
que se pueda identificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor, proveedor o 
suministrador.

c) En el supuesto de productos envasados, etiquetados y cerrados con cierre íntegro, 
responde la firma o razón social que figure en su etiqueta, presentación o publicidad. Podrá 
eximirse de esa responsabilidad probando su falsificación o incorrecta manipulación por 
terceros, que serán los responsables.

2. En todo caso será de aplicación el régimen de responsabilidad previsto en el artículo 
148 a los productos alimenticios, los de higiene, limpieza, cosméticos, especialidades o 
productos farmacéuticos, gas, electricidad, vehículos de motor, juguetes y productos 
dirigidos a los niños.

3. Si a la producción de daños concurrieren varias personas, responderán solidariamente 
ante los perjudicados. El que pagare al perjudicado tendrá derecho a repetir de los otros 
responsables, según su participación en la causación de los daños.

Disposición final primera.  Modificación de cuantías.
Se autoriza al Gobierno a modificar las cuantías establecidas esta norma. Las cuantías 

de los artículos 49 y 148 se modificarán teniendo en cuenta la variación de los índices de 
precios al consumo y las previstas en el artículo 141 para adaptarlas a las revisiones 
periódicas de la normativa comunitaria.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar, en materia de su competencia, las disposiciones 

precisas para la aplicación de esta norma. En particular, el Gobierno determinará los 
productos de naturaleza duradera.

Disposición final tercera.  Aplicabilidad del régimen reglamentario en materia de 
infracciones y sanciones.

A efectos de lo establecido en el libro primero, título IV, capítulo II de esta norma será de 
aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, sin 
perjuicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones por el Gobierno.
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Disposición final cuarta.  Ampliación a otras enfermedades.
El Gobierno, en el plazo de un año, presentará un proyecto de ley en el que determinará 

la aplicación de los principios de esta ley a otras enfermedades respecto a las que pueda 
considerarse que se aplican los mismos efectos excluyentes en las relaciones jurídicas.

ANEXO I
Información sobre el ejercicio del derecho de desistimiento

A. Modelo de documento de información al consumidor y usuario sobre el desistimiento
Derecho de desistimiento:
Tiene usted derecho a desistir del presente contrato en un plazo de catorce/treinta (*) 

días naturales sin necesidad de justificación.
El plazo de desistimiento expirará a los catorce/treinta (*) días naturales del día (1).
Para ejercer el derecho de desistimiento, deberá usted notificarnos (2) su decisión de 

desistir del contrato a través de una declaración inequívoca (por ejemplo, una carta enviada 
por correo postal o correo electrónico). Podrá utilizar el modelo de formulario de 
desistimiento que figura a continuación, aunque su uso no es obligatorio (3).

Para cumplir el plazo de desistimiento, basta con que la comunicación relativa al ejercicio 
por su parte de este derecho sea enviada antes de que venza el plazo correspondiente.

Consecuencias del desistimiento:
En caso de desistimiento por su parte, le devolveremos todos los pagos recibidos de 

usted, incluidos los gastos de entrega (con la excepción de los gastos adicionales 
resultantes de la elección por su parte de una modalidad de entrega diferente a la modalidad 
menos costosa de entrega ordinaria que ofrezcamos) sin ninguna demora indebida y, en 
todo caso, a más tardar 14 días naturales a partir de la fecha en la que se nos informe de su 
decisión de desistir del presente contrato. Procederemos a efectuar dicho reembolso 
utilizando el mismo medio de pago empleado por usted para la transacción inicial, a no ser 
que haya usted dispuesto expresamente lo contrario; en todo caso, no incurrirá en ningún 
gasto como consecuencia del reembolso (4).

(5)
(6)
Instrucciones para su cumplimentación:
(1) Insértese una de las expresiones que aparecen entre comillas a continuación:
a) en caso de un contrato de servicios o de un contrato para el suministro de agua, gas o 

electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, de calefacción mediante sistemas urbanos o de contenido digital 
que no se preste en un soporte material: "de la celebración del contrato";

b) en caso de un contrato de venta: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto 
del transportista, adquirió la posesión material de los bienes";

c) en caso de un contrato de entrega de múltiples bienes encargados por el consumidor 
y usuario en el mismo pedido y entregados por separado: "que usted o un tercero por usted 
indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material del último de esos bienes";

d) en caso de entrega de un bien compuesto por múltiples componentes o piezas: "que 
usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material 
del último componente o pieza";

e) en caso de un contrato para la entrega periódica de bienes durante un plazo 
determinado: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista, adquirió la 
posesión material del primero de esos bienes".

(2) Insértese su nombre, su dirección completa, su número de teléfono y su dirección de 
correo electrónico.

(3) Si usted ofrece al consumidor y usuario en su sitio web la opción de cumplimentar y 
enviar electrónicamente información relativa a su desistimiento del contrato, insértese el 
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texto siguiente: "Tiene usted asimismo la opción de cumplimentar y enviar electrónicamente 
el modelo de formulario de desistimiento o cualquier otra declaración inequívoca a través de 
nuestro sitio web [insértese la dirección electrónica]. Si recurre a esa opción, le 
comunicaremos sin demora en un soporte duradero (por ejemplo, por correo electrónico) la 
recepción de dicho desistimiento".

(4) En caso de un contrato de venta en el que usted no se haya ofrecido a recoger los 
bienes en caso de desistimiento, insértese la siguiente información: "Podremos retener el 
reembolso hasta haber recibido los bienes, o hasta que usted haya presentado una prueba 
de la devolución de los mismos, según qué condición se cumpla primero".

(5) Si el consumidor y usuario ha recibido bienes objeto del contrato insértese el texto 
siguiente:

(a) insértese:
– "Recogeremos los bienes", o bien
– "Deberá usted devolvernos o entregarnos directamente los bienes o a… (insértese el 

nombre y el domicilio, si procede, de la persona autorizada por usted a recibir los bienes), sin 
ninguna demora indebida y, en cualquier caso, a más tardar en el plazo de 14 días naturales 
a partir de la fecha en que nos comunique su decisión de desistimiento del contrato. Se 
considerará cumplido el plazo si efectúa la devolución de los bienes antes de que haya 
concluido dicho plazo";

(b) insértese:
– "Nos haremos cargo de los costes de devolución de los bienes";
– "Deberá usted asumir el coste directo de devolución de los bienes";
– En caso de que, en un contrato a distancia, usted no se ofrezca a hacerse cargo de los 

costes de devolución de los bienes y estos últimos, por su naturaleza, no puedan devolverse 
normalmente por correo: "Deberá usted asumir el coste directo de devolución de los bienes, 
… euros (insértese el importe)"; o, si no se puede realizar por adelantado un cálculo 
razonable del coste de devolución de los bienes: "Deberá usted asumir el coste directo de 
devolución de los bienes. Se calcula que dicho coste se eleva a aproximadamente … euros 
(insértese el importe) como máximo", o bien

– En caso de que, en un contrato celebrado fuera del establecimiento, los bienes, por su 
naturaleza, no puedan devolverse normalmente por correo y se hayan entregado ya en el 
domicilio del consumidor y usuario en el momento de celebrarse el contrato: "Recogeremos 
a nuestro cargo los bienes";

(c) "Solo será usted responsable de la disminución de valor de los bienes resultante de 
una manipulación distinta a la necesaria para establecer la naturaleza, las características y el 
funcionamiento de los bienes".

(6) En caso de un contrato para la prestación de servicios o para el suministro de agua, 
gas o electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, o calefacción mediante sistemas urbanos, insértese lo siguiente: 
"Si usted ha solicitado que la prestación de servicios o el suministro de agua/ gas/ 
electricidad/ calefacción mediante sistemas urbanos (suprímase lo que no proceda) dé 
comienzo durante el período de desistimiento, nos abonará un importe proporcional a la 
parte ya prestada del servicio en el momento en que nos haya comunicado su desistimiento, 
en relación con el objeto total del contrato".

B. Modelo de formulario de desistimiento

(sólo debe cumplimentar y enviar el presente formulario si desea desistir del contrato)
– A la atención de (aquí se deberá insertar el nombre del empresario, su dirección 

completa y su dirección de correo electrónico):
– Por la presente le comunico/comunicamos (*) que desisto de mi/desistimos de nuestro 

(*) contrato de venta del siguiente bien/prestación del siguiente servicio (*)
– Pedido el/recibido el (*)
– Nombre del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
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– Domicilio del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
– Firma del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios (solo si el presente 

formulario se presenta en papel)
– Fecha

(*) Táchese lo que no proceda.

ANEXO II

A. Formulario de información normalizada para contratos de viaje combinado en los que sea 
posible utilizar hiperenlaces

La combinación de servicios de viaje que se le ofrece es un viaje combinado en el 
sentido del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la UE a 
los viajes combinados. La(s) empresa(s) XY será(n) plenamente responsable(s) de la 
correcta ejecución del viaje combinado en su conjunto.

Además, como exige la legislación, la(s) empresa(s) XY está(n) cubierta(s) por una 
garantía para reembolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, 
asegurar su repatriación en caso de que incurra(n) en insolvencia.

Más información sobre sus principales derechos con arreglo al texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (que se proporcionará 
mediante un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace, el viajero recibirá la siguiente información:
Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre:

– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre el viaje combinado antes de 
celebrar el contrato.

– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de 
todos los servicios de viaje incluidos en el contrato.

– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de 
un punto de contacto donde puedan contactar con el organizador o el minorista.

– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso 
razonable y, en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos 
específicos (por ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en 
el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje 
combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje 
combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de 
aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los 
gastos correspondientes.

– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el 
reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno 
de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario 
responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho 
al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino 
existan graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros 
podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado sin pagar ninguna 
penalización.
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– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio 
del viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación, que sea 
adecuada y justificable.

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos 
significativos de este, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin coste 
adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en caso 
de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del viaje 
combinado y el organizador o, en su caso, el minorista no consigan solucionar el problema.

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o a una 
indemnización por daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje.

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que 
este se encuentre en dificultades.

– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de 
los pagos. En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia 
después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la 
repatriación de los viajeros. XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 
con YZ [la entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una 
compañía de seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente 
(datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de 
teléfono).

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

B. Formulario de información normalizada para contratos de viaje combinado en supuestos 
distintos de los contemplados en la parte A

La combinación de servicios de viaje que se le ofrece es un viaje combinado en el 
sentido del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la Unión 
Europea a los viajes combinados. La(s) empresa(s) XY será(n) plenamente responsable(s) 
de la correcta ejecución del viaje combinado en su conjunto.

Además, como exige la legislación, la(s) empresa(s) XY está(n) cubierta(s) por una 
garantía para reembolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, 
asegurar su repatriación en caso de que incurra(n) en insolvencia.

Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre:

– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre el viaje combinado antes de 
celebrar el contrato de viaje combinado.

– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de 
todos los servicios de viaje incluidos en el contrato.

– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de 
un punto de contacto donde puedan contactar con el organizador y, en su caso, con el 
minorista.

– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso 
razonable y, en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos 
específicos (por ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en 
el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje 
combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje 
combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de 
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aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los 
gastos correspondientes.

– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el 
reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno 
de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario 
responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho 
al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino 
existan graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros 
podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado, sin pagar ninguna 
penalización.

– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio 
del viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación que sea 
adecuada y justificable.

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos 
significativos del mismo, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin 
coste adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en 
caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del 
viaje combinado y el organizador y, en su caso, el minorista no consigan solucionar el 
problema.

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o a una 
indemnización por daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje.

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que 
este se encuentre en dificultades.

– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de 
los pagos. En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia 
después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la 
repatriación de los viajeros. XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 
con YZ [la entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una 
compañía de seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente 
(datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de 
teléfono).

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

C. Formulario de información normalizada en caso de transmisión de datos por parte de un 
organizador a otro empresario de conformidad con el artículo 151.1.b).2.º v)

Si usted celebra un contrato con la empresa AB antes de que se cumplan veinticuatro 
horas de la recepción de la confirmación de la reserva enviada por la empresa XY, el servicio 
de viaje ofrecido por XY y AB constituirá un viaje combinado en el sentido del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la UE a 
los viajes combinados. La empresa XY será plenamente responsable de la correcta 
ejecución del viaje combinado en su conjunto.

Además, como exige la legislación, la empresa XY está cubierta por una garantía para 
reembolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, asegurar su 
repatriación en caso de que incurra en insolvencia.

Más información sobre derechos principales con arreglo al texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (que se proporcionará 
mediante un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
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Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre:

– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre los servicios de viaje antes de 
celebrar el contrato de viaje combinado.

– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de 
todos los servicios de viaje incluidos en el contrato.

– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de 
un punto de contacto donde puedan contactar con el organizador y, en su caso, con el 
minorista.

– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso 
razonable y, en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos 
específicos (por ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en 
el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje 
combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje 
combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de 
aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los 
gastos correspondientes.

– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el 
reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno 
de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario 
responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho 
al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino 
existan graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros 
podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado sin pagar ninguna 
penalización.

– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio 
del viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación que sea 
adecuada y justificable.

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos 
significativos del mismo, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin 
coste adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en 
caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del 
viaje combinado y el organizador y, en su caso, el minorista no consigan solucionar el 
problema.

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o indemnización por 
daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los servicios de viaje.

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que 
este se encuentre en dificultades.

– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de 
los pagos. En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia 
después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la 
repatriación de los viajeros. XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 
con YZ [la entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una 
compañía de seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente 
(datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de 
teléfono).

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).
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ANEXO III

A. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita servicios 
de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).1.º sea un transportista que 

vende un billete de ida y vuelta
Si, después de haber seleccionado y pagado un servicio de viaje, usted reserva servicios 

de viaje adicionales para su viaje o vacación a través de nuestra empresa, XY, NO gozará de 
los derechos que se aplican a los viajes combinados en virtud del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de 
dichos servicios de viaje adicionales. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto 
con el prestador de servicios correspondiente.

No obstante, si usted reserva servicios de viaje adicionales durante la misma visita del 
sitio web de reservas de nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos 
servicios de viaje vinculados. En este caso, tal y como exige el Derecho de la Unión 
Europea, la empresa XY ha suscrito una garantía de protección para reembolsarle los pagos 
abonados a XY en concepto de servicios que no se hayan ejecutado por insolvencia de XY y, 
en caso necesario, para su repatriación. Tenga en cuenta que no se procederá al reembolso 
en caso de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

B. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita servicios 
de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).1.º sea un empresario distinto 

del transportista que vende el billete de ida y vuelta
Si, después de haber seleccionado y pagado un servicio de viaje, usted reserva servicios 

de viaje adicionales para su viaje o vacación a través de nuestra empresa, XY, NO gozará de 
los derechos que se aplican a los viajes combinados en virtud del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de los 
distintos servicios de viaje. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto con el 
prestador de servicios correspondiente.

No obstante, si usted reserva servicios de viaje adicionales durante la misma visita del 
sitio web de reservas de nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos 
servicios de viaje vinculados. En este caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha 
suscrito una garantía de protección para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto 
de servicios que no se hayan ejecutado por insolvencia de XY. Tenga en cuenta que no se 
procederá al reembolso en caso de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace).
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Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

C. Formulario de información normalizada en caso de servicios de viaje vinculados en el 
sentido del artículo 151.1.e).1º, en los que los contratos se celebren en presencia física 
simultánea del empresario (distinto del transportista que vende un billete de ida y vuelta) y 

del viajero
Si, después de haber seleccionado y pagado un servicio de viaje, usted reserva servicios 

de viaje adicionales para su viaje o vacación a través de nuestra empresa, XY, NO gozará de 
los derechos que se aplican a los viajes combinados en virtud del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de los 
distintos servicios de viaje. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto con el 
prestador de servicios correspondiente.

Sin embargo, si usted reserva servicios de viaje adicionales durante la misma visita o 
contacto con nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos servicios de viaje 
vinculados. En este caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha suscrito una 
garantía de protección para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto de servicios 
que no se hayan ejecutado por insolvencia de XY. Tenga en cuenta que no se procederá al 
reembolso en caso de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-]

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

D. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita servicios 
de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).2º, sea un transportista que 

vende un billete de ida y vuelta
Si usted reserva unos servicios de viaje adicionales para su viaje o vacación mediante 

este(os) enlace(s), NO gozará de los derechos que se aplican a los viajes combinados en 
virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
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y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de 
dichos servicios de viaje adicionales. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto 
con el prestador de servicios correspondiente.

Sin embargo, si usted reserva servicios de viaje adicionales mediante este(os) enlace(s) 
antes de veinticuatro horas desde la recepción de la confirmación de la reserva por parte de 
nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos servicios de viaje vinculados. 
En este caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha suscrito una garantía de 
protección para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto de servicios que no se 
hayan ejecutado por insolvencia de XY y, en caso necesario, a efectos de repatriación. 
Tenga en cuenta que no se procederá al reembolso en caso de insolvencia del prestador de 
servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace)

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que pueden ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

E. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita unos 
servicios de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).2º, sea un 

empresario distinto del transportista que vende el billete de ida y vuelta
Si usted reserva servicios de viaje adicionales para su viaje o vacación mediante 

este(os) enlace(es), NO gozará de los derechos que se aplican a los viajes combinados en 
virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de los 
servicios de viaje adicionales. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto con el 
prestador de servicios correspondiente.

Sin embargo, si usted reserva servicios de viaje adicionales mediante este(os) enlace(s) 
antes de veinticuatro horas desde la confirmación de la reserva por parte de nuestra 
empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos servicios de viaje vinculados. En este 
caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha suscrito una garantía de protección 
para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto de servicios que no se hayan 
ejecutado por insolvencia de XY. Tenga en cuenta que no se procederá al reembolso en caso 
de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia [que se proporcionará mediante 
un hiperenlace]

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].
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Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).
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§ 55

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013
Última modificación: 29 de septiembre de 2022

Referencia: BOE-A-2013-12888

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La unidad de mercado constituye un principio económico esencial para el funcionamiento 

competitivo de la economía española. El principio de unidad de mercado tiene su reflejo en 
el artículo 139 de la Constitución que expresamente impide adoptar medidas que directa o 
indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la 
libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Con el fin de hacer efectivo el principio de unidad de mercado, en las últimas décadas se 
han llevado a cabo importantes esfuerzos. Sin embargo, y a pesar de las medidas 
adoptadas, la fragmentación subsiste en el mercado español, lo que se traduce en un 
elevado coste que dificulta de forma considerable la actividad de las empresas. La necesidad 
de eliminar este coste así como los obstáculos y trabas derivados del crecimiento de la 
regulación ha sido una de las principales demandas que los operadores económicos han 
venido trasladando en los últimos años.

Esta fragmentación del mercado nacional dificulta la competencia efectiva e impide 
aprovechar las economías de escala que ofrece operar en un mercado de mayores 
dimensiones, lo que desincentiva la inversión y, en definitiva, reduce la productividad, la 
competitividad, el crecimiento económico y el empleo, con el importante coste económico 
que supone en términos de prosperidad, empleo y bienestar de los ciudadanos.

En el contexto actual, esta Ley busca establecer los principios y normas básicas que, 
con pleno respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales, garanticen la unidad de mercado para crear un entorno mucho más favorable a la 
competencia y a la inversión, facilitando que los agentes económicos puedan beneficiarse de 
las ganancias de una mayor dimensión en términos de productividad y costes, en favor de la 
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creación de empleo y de crecimiento, y en beneficio último de los consumidores y usuarios 
que tendrán un mayor acceso a productos y servicios de calidad. Todas las Administraciones 
Públicas observarán los principios recogidos en esta Ley, en todos sus actos y disposiciones 
y para todas las actividades económicas, y especialmente en aquellas actividades que, bien 
por su carácter estratégico (telecomunicaciones, energía, transportes) bien por su potencial 
para la dinamización y el crecimiento económico (distribución comercial, turismo, 
construcción, industrias creativas y culturales, alimentación, sector inmobiliario, 
infraestructuras) resultan de especial relevancia para la economía.

En la elaboración de esta Ley se ha tenido en cuenta la experiencia recabada durante el 
proceso de transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, también 
conocida como «Directiva de Servicios», proceso en el que se incorporaron al ordenamiento 
jurídico español, a través de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, una serie de principios básicos para la libre 
circulación, en especial el principio de eficacia nacional de los medios de intervención 
administrativa. La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sienta un precedente en materia de 
unidad de mercado para el sector servicios que se considera debe extenderse a todas las 
actividades económicas. Así, esta Ley se aplicará también a los sectores expresamente 
excluidos de la Directiva de Servicios (como por ejemplo las comunicaciones electrónicas; el 
transporte, las empresas de trabajo temporal, la seguridad privada, etc.) y a la circulación de 
productos. Asimismo, se ha tenido en cuenta la profusa jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea sobre los principios básicos establecidos en esta Ley. En 
particular, en relación con los principios de necesidad y proporcionalidad, el principio de 
eficacia nacional y el principio de no discriminación.

A diferencia del proceso de construcción del Mercado Interior de la Unión Europea que 
se ha desarrollado a lo largo de los últimos veinte años, esta norma pretende garantizar la 
unidad del mercado nacional español cuya existencia es ya una premisa básica de partida 
de la Constitución Española, evitando o minimizando las distorsiones que puedan derivarse 
de nuestra organización administrativa territorial. Esto no puede sino afectar positivamente a 
la propia construcción del mercado interior a nivel europeo, dado que es indudable que un 
mejor funcionamiento del mercado único español tendrá un efecto positivo sobre el 
desarrollo del Mercado Interior de la Unión Europea.

En particular, las obligaciones que el Estado asume respecto a los operadores de otros 
Estados miembros, entre ellas las derivadas de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, y de la Directiva 2005/36/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, quedan totalmente cubiertas por la aplicación de la 
normativa específica de transposición de dichas directivas. No obstante, además del 
cumplimiento de la normativa de la Unión Europea, los operadores de otros Estados 
miembros de la Unión establecidos o que deseen establecerse en España podrán también 
beneficiarse de un régimen más favorable en otras muchas actividades económicas más allá 
del ámbito de la Directiva de Servicios, mientras que los operadores de otros Estados 
miembros que ofrezcan sus servicios en España en libre prestación, seguirán disfrutando del 
marco establecido por la Directiva de Servicios, por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y 
por la normativa sectorial de la Unión en tanto que estén legalmente establecidos en otros 
Estados miembros.

Sin perjuicio de las competencias que en cada caso corresponden al Estado, las 
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, con esta Ley se dota de eficacia en todo 
el territorio nacional a las decisiones tomadas por la autoridad competente de origen, 
basadas en un criterio de confianza mutua, y se aplican principios comunes como el principio 
de eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones administrativas en la libre 
iniciativa económica, lo que implica el reconocimiento implícito de actuaciones de las 
autoridades competentes de otras Administraciones Públicas. La Ley no tiene como finalidad 
uniformar los ordenamientos jurídicos puesto que, como ya ha señalado el Tribunal 
Constitucional en numerosas ocasiones, unidad no significa uniformidad, ya que la misma 
configuración territorial del Estado español y la existencia de entidades con autonomía 
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política, como son las Comunidades Autónomas, supone una diversidad de regímenes 
jurídicos.

Para alcanzar la aplicación uniforme de los anteriores principios y el logro de los 
objetivos perseguidos con esta Ley, se opta por un modelo de refuerzo de la cooperación 
entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. En este sentido un 
elemento importante de esta Ley es el aprovechamiento de las estructuras de cooperación 
existentes para impulsar todo el proceso. Además, se prevé la creación de un Consejo para 
la Unidad de Mercado como órgano de cooperación administrativa para el seguimiento de la 
aplicación de esta Ley.

Asimismo, con objeto de mantener los niveles de calidad de los productos y servicios, en 
la Ley se refuerzan los mecanismos de cooperación y colaboración entre las distintas 
autoridades competentes para la supervisión de los operadores económicos y se establecen 
procedimientos de alerta en la cooperación para el control de la provisión de bienes y 
servicios, para evitar perjuicios sobre la salud o seguridad de las personas o sobre el medio 
ambiente y facilitar la adopción de las medidas que resulten necesarias. En esta línea, la Ley 
sigue contribuyendo a mejorar los niveles de calidad y seguridad de los productos y servicios 
por encima de las exigencias normativas mediante el impulso del uso voluntario de normas 
de calidad en beneficio último de los consumidores y usuarios.

Por otro lado, se establecen canales de comunicación entre la Administración y con el 
sector privado para permitir a los agentes económicos y a las empresas transmitir a las 
Administraciones Públicas situaciones y obstáculos concretos que fragmentan el mercado 
nacional con objeto de que puedan ser resueltos de forma ágil.

Finalmente, esta Ley aprovecha para seguir impulsando un marco regulatorio eficiente 
para las actividades económicas que simplifique la legislación existente, elimine regulaciones 
innecesarias, establezca procedimientos más ágiles y minimice las cargas administrativas. 
La mayor parte de las barreras y obstáculos a la unidad de mercado se eliminan adoptando 
criterios de buena regulación económica. Es importante mantener la regulación bajo un 
proceso de revisión constante basado en los principios de buena regulación y de unidad de 
mercado nacional.

Así pues, partiendo del artículo 38 de la Constitución Española, que reconoce la libertad 
de empresa en el marco de la economía de mercado debiendo los poderes públicos 
garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las 
exigencias de la economía general, esta reforma constituye un elemento central del objetivo 
del establecimiento de un entorno económico y regulatorio que favorezca el emprendimiento, 
la expansión empresarial, la actividad económica y la inversión, en beneficio de los 
destinatarios de bienes y servicios, operadores económicos y de los consumidores y 
usuarios.

El Tribunal Constitucional ha considerado en múltiples ocasiones que en Estados como 
el nuestro, de estructura territorial compleja, la exigencia de que los principios básicos del 
orden económico sean unos y los mismos en todo el ámbito nacional es una proyección 
concreta del más general principio de unidad. Así, ha considerado el Tribunal Constitucional 
que el funcionamiento de la actividad económica exige la existencia de unos principios 
básicos del orden económico que han de aplicarse con carácter unitario y general a todo el 
territorio nacional.

II
La Ley consta de veintiocho artículos agrupados en siete capítulos, diez disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria, siete disposiciones finales y un anexo.
El Capítulo I, «Disposiciones generales», incluye las disposiciones que regulan el objeto 

y el ámbito de aplicación. En concreto, se determina un ámbito de aplicación amplio que 
incluye el acceso y ejercicio de actividades económicas en condiciones de mercado y, en 
consecuencia, a todos los actos y disposiciones de las diferentes Administraciones Públicas 
que afecten al acceso y ejercicio de las mencionadas actividades económicas.

El Capítulo II, «Principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de 
circulación», desarrolla los principios generales necesarios para garantizar la unidad de 
mercado. En concreto el principio de no discriminación, el principio de cooperación y 
confianza mutua, el principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las 
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autoridades competentes, el principio de eficacia de las mismas en todo el territorio nacional, 
el principio de simplificación de cargas, el principio de transparencia y la garantía de las 
libertades de los operadores económicos en aplicación de estos principios.

El Capítulo III, «Garantía de la cooperación entre las Administraciones Públicas», crea el 
Consejo para la Unidad de Mercado, asistido por una secretaría de carácter técnico, como 
órgano de cooperación administrativa para el seguimiento e impulso de la aplicación de la 
Ley. Asimismo, este Capítulo incluye preceptos referentes a la cooperación en el marco de 
las conferencias sectoriales y en la elaboración de proyectos normativos. Por otro lado, se 
establece un mandato para mantener una evaluación constante de las normas de las 
diferentes administraciones.

El Capítulo IV, «Garantías al libre establecimiento y circulación», partiendo del principio 
de libre iniciativa económica, regula la instrumentación del principio de necesidad y 
proporcionalidad. Las autoridades podrán elegir entre una comunicación, una declaración 
responsable o una autorización, en función del interés general a proteger, de los requisitos 
que, en su caso, se exijan para la salvaguarda de dicho interés general y en atención a la 
naturaleza de la actividad y de si el medio de intervención se dirige a la propia actividad o a 
la infraestructura física. La autorización es el medio de intervención que más limita el acceso 
a una actividad económica y su ejercicio. Por ello, desde la perspectiva de los operadores 
económicos, se consideran motivos que habilitan para exigir autorización administrativa, la 
existencia de razones de seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente en 
el lugar concreto donde se realiza la actividad y el orden público, dentro del cual se incluyen, 
entre otras, la prudencia y la garantía de la estabilidad financieras. Pero aunque exista 
alguno de esos motivos, siempre deberá valorarse que la exigencia de, o bien una 
declaración responsable o bien una comunicación, no sea suficiente para garantizar el 
objetivo perseguido, de acuerdo con el principio de proporcionalidad. Por ejemplo, en 
aplicación del principio de necesidad por salud pública, es posible que deban regularse 
varias actividades que se ofrecen en condiciones de mercado en el marco de la planificación 
sanitaria. A algunas de estas actividades se les exigirá autorización y a otras una declaración 
responsable o una comunicación, en función de si es necesaria una verificación previa de los 
requisitos exigidos.

Por otro lado, la autorización será el instrumento adecuado para garantizar la 
concurrencia competitiva en los casos donde existe una limitación del número de operadores 
en el mercado por la escasez de recursos naturales, el uso del dominio público, las 
limitaciones técnicas de esa actividad o por la prestación de servicios públicos sometidos a 
tarifas reguladas, incluidos aquellos cuya prestación necesita la utilización del dominio 
público o porque se trate de servicios que puedan poner en riesgo su adecuada prestación, 
como sucede, por ejemplo, con el ejercicio de las actividades desarrolladas por el taxi y el 
arrendamiento de vehículos con conductor, con las concesiones demaniales o con las 
oficinas de farmacia que se consideran incluidas en las previsiones del artículo 17.1 de esta 
Ley.

Es importante subrayar que el artículo 17 debe entenderse sin perjuicio del principio de 
eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo el territorio nacional. Así 
una vez que los operadores han obtenido una autorización o presentado una declaración 
responsable o comunicación para acceder a una actividad o incluso si han accedido a la 
misma sin necesidad de realizar ningún trámite previo, ésta podrá ser ejercida en todo el 
territorio nacional, sin que quepa, por ejemplo, la exigencia de una nueva autorización, 
declaración responsable o comunicación excepto para determinadas actuaciones para las 
que se limita este principio de eficacia nacional.

Igualmente se determinan las actuaciones que limitan las libertades de establecimiento y 
de circulación debiendo las autoridades competentes asegurarse de que sus actuaciones no 
tengan como efecto la creación de un obstáculo o barrera a la unidad de mercado.

El Capítulo V, «Principio de eficacia en todo el territorio nacional», desarrolla las 
disposiciones relativas a este principio, que constituye uno de los elementos centrales de 
esta Ley. De acuerdo con este principio, basado en la confianza mutua, cualquier operador 
legalmente establecido, o cualquier bien legalmente producido y puesto en circulación, podrá 
ejercer la actividad económica o circular en todo el territorio nacional sin que quepa en 
principio exigirles nuevas autorizaciones o trámites adicionales de otras autoridades 
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competentes diferentes. Se regulan con detalle diferentes supuestos de acreditaciones, 
reconocimientos, calificaciones, certificaciones y cualificaciones y actos de habilitación y la 
previsión expresa en la normativa autonómica o local de la validez del régimen aplicable a 
los operadores establecidos en otros lugares del territorio. Este principio de eficacia no es, 
sin embargo, aplicable a determinadas actuaciones relacionadas con las instalaciones o 
infraestructuras físicas, con la ocupación del dominio público o con la prestación de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas que, por su propia naturaleza, resultan vinculados con 
un ámbito territorial determinado, como nuevamente sucede con las actividades 
desarrolladas por el taxi y el arrendamiento de vehículos con conductor, con las concesiones 
demaniales o con las oficinas de farmacia, que se consideran incluidas en las previsiones del 
segundo párrafo del artículo 20.4 de esta Ley.

El Capítulo VI, «Supervisión de los operadores económicos», determina las autoridades 
competentes para la supervisión y control del acceso y ejercicio a la actividad económica. La 
supervisión y control por parte de las autoridades designadas está respaldada por la 
necesaria comunicación e intercambio de información entre autoridades regulada en este 
Capítulo. Asimismo se prevé la integración de la información obrante en los registros 
sectoriales.

Por último, el Capítulo VII, «Mecanismos de protección de los operadores económicos en 
el ámbito de la libertad de establecimiento y de la libertad de circulación», establece y regula 
los mecanismos para la defensa de los intereses de los operadores económicos, 
proporcionando una solución ágil de obstáculos y barreras a la unidad de mercado 
detectadas por los operadores económicos.

Por ello, con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos y procurar la agilidad 
necesaria en la aplicación de esta Ley, se han previsto los oportunos procedimientos, por los 
que puede optar el interesado como alternativa al tradicional sistema de recursos.

Estos procedimientos permitirán que, en aquellas situaciones en que el interés general 
representado por la unidad de mercado pueda verse vulnerado por la actuación pública, el 
interesado pueda utilizar, si lo tiene por conveniente, el sistema administrativo de recursos, 
pero pueda también acudir a esta nueva alternativa que se configura.

En esta vía se pretende que, en el ámbito de aplicación de esta Ley, se resuelvan los 
conflictos con la prontitud necesaria para evitar que la protección efectiva de la unidad de 
mercado y de los derechos de los ciudadanos y las empresas pueda resultar menoscabada, 
permitiendo al mismo tiempo el acceso a la vía judicial para todas las partes con la misma 
amplitud que hoy tiene.

Las disposiciones adicionales regulan una serie de aspectos complementarios 
necesarios para la aplicación e impulso de lo dispuesto en esta Ley.

Así, se prevé que cuando, por razones de orden público que, de acuerdo con la 
interpretación de las instituciones de la Unión Europea, incluye la lucha contra el fraude y la 
garantía de la estabilidad financiera, que fundamentaría la necesidad de intervención en los 
sectores bancario, financiero y de seguros, el medio de intervención corresponde al Estado, 
la eficacia en el territorio nacional queda garantizada por la propia intervención estatal. 
Asimismo, se recoge una excepción a lo dispuesto en el artículo 19.2 para determinados 
productos regulados; se modifica la denominación de la Plataforma de Contratación del 
Estado que pasará a denominarse la Plataforma de Contratación del Sector Público 
recogiendo además la obligatoriedad de publicación de las convocatorias de licitaciones 
públicas y sus resultados; se realiza un mandato a las Administraciones Públicas para 
promover el uso voluntario de normas de calidad; se prevé la acción popular y el derecho de 
petición; se encarga a la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad 
de los Servicios la evaluación periódica de la implementación y los efectos de la Ley, se 
prevé la presentación a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de un 
Plan de trabajo y seguimiento con carácter anual, se recoge el plan de trabajo de las 
conferencias sectoriales y se establece el plazo máximo de remisión de la información para 
la integración en los registros sectoriales y de la puesta en funcionamiento del sistema de 
intercambio electrónico de información.

La disposición derogatoria y las disposiciones finales primera y segunda, efectúan las 
derogaciones y modificaciones de las normas con rango de Ley que resultan afectadas por 
la entrada en vigor de esta norma. En particular se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, para regular los nuevos 
procedimientos para solucionar posibles vulneraciones a la unidad de mercado. Por su parte, 
las otras disposiciones finales incluyen una modificación de la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, 
las previsiones relacionadas con el título competencial, la adaptación de las disposiciones 
con rango legal y reglamentario, la habilitación normativa y la entrada en vigor de la Ley.

Finalmente, en el anexo se recogen determinadas definiciones a los efectos de esta Ley.
Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149 1.ª, 6.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución 

Española que establece que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias: regulación de condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, 
así como sobre la legislación mercantil y procesal, las bases y la coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y la legislación básica sobre contratos administrativos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones necesarias para hacer efectivo 

el principio de unidad de mercado en el territorio nacional. En particular, tiene por objeto 
garantizar la integridad del orden económico y facilitar el aprovechamiento de economías de 
escala y alcance del mercado mediante el libre acceso, ejercicio y la expansión de las 
actividades económicas en todo el territorio nacional garantizando su adecuada supervisión, 
de conformidad con los principios contenidos en el artículo 139 de la Constitución.

2. La unidad de mercado se fundamenta en la libre circulación y establecimiento de los 
operadores económicos, en la libre circulación de bienes y servicios por todo el territorio 
español, sin que ninguna autoridad pueda obstaculizarla directa o indirectamente, y en la 
igualdad de las condiciones básicas de ejercicio de la actividad económica.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación al acceso a actividades económicas que se prestan en 

condiciones de mercado y su ejercicio por parte de operadores legalmente establecidos en 
cualquier lugar del territorio nacional.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley las materias del ámbito 
tributario.

CAPÍTULO II
Principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de 

circulación

Artículo 3.  Principio de no discriminación.
1. Todos los operadores económicos tendrán los mismos derechos en todo el territorio 

nacional y con respecto a todas las autoridades competentes, sin discriminación alguna por 
razón del lugar de residencia o establecimiento.

2. Ninguna disposición de carácter general, actuación administrativa o norma de calidad 
que se refiera al acceso o al ejercicio de actividades económicas podrá contener condiciones 
ni requisitos que tengan como efecto directo o indirecto la discriminación por razón de 
establecimiento o residencia del operador económico.

Artículo 4.  Principio de cooperación y confianza mutua.
Con el fin de garantizar la aplicación uniforme de los principios recogidos en este 

capítulo y la supervisión adecuada de los operadores económicos, las autoridades 
competentes cooperarán en el marco de los instrumentos establecidos en el capítulo III.
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Las autoridades competentes, en sus relaciones, actuarán de acuerdo con el principio de 
confianza mutua, respetando el ejercicio legítimo por otras autoridades de sus competencias, 
reconociendo sus actuaciones y ponderando en el ejercicio de competencias propias la 
totalidad de intereses públicos implicados y el respeto a la libre circulación y establecimiento 
de los operadores económicos y a la libre circulación de bienes y servicios por todo el 
territorio nacional.

Cuando, en relación con una actividad económica concreta, existan normas que, no 
obstante sus posibles diferencias técnicas o metodológicas, fijen un estándar de protección 
equivalente en diferentes lugares del territorio español, las autoridades competentes velarán 
por que un operador económico legalmente establecido en cualquier parte del territorio 
español pueda ejercer su actividad económica en todo el territorio nacional.

Artículo 5.  Principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades 
competentes.

1. Las autoridades competentes que en el ejercicio de sus respectivas competencias 
establezcan límites al acceso a una actividad económica o su ejercicio, o exijan el 
cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, motivarán su necesidad en la 
salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés general de entre las comprendidas en el 
artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio.

2. Cualquier límite o requisito establecido conforme al apartado anterior, deberá guardar 
relación con la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser proporcionado 
de modo tal que no exista otro medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad 
económica.

3. La necesidad y proporcionalidad de los límites o requisitos relacionados con el acceso 
y el ejercicio de las profesiones reguladas se evaluará de conformidad con el Real Decreto 
472/2021, de 29 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva (UE) 2018/958, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 2018, 
relativa al test de proporcionalidad antes de adoptar nuevas regulaciones de profesiones.

Artículo 6.  Principio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo 
el territorio nacional.

(Anulado).

Artículo 7.  Principio de simplificación de cargas.
La intervención de las distintas autoridades competentes garantizará que no genera un 

exceso de regulación o duplicidades y que la concurrencia de varias autoridades en un 
procedimiento no implica mayores cargas administrativas para el operador que las que se 
generarían con la intervención de una única autoridad.

Artículo 8.  Principio de transparencia.
Todas las autoridades competentes actuarán con transparencia para la correcta 

aplicación de esta Ley y la detección temprana de obstáculos a la unidad de mercado. 
Asimismo, cada autoridad competente se asegurará de que las disposiciones y actos 
recogidos en el artículo 9.2 de esta Ley son fácilmente accesibles, y cumplen lo dispuesto en 
la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Artículo 9.  Garantía de las libertades de los operadores económicos.
1. Todas las autoridades competentes velarán, en las actuaciones administrativas, 

disposiciones y medios de intervención adoptados en su ámbito de actuación, por la 
observancia de los principios de no discriminación, cooperación y confianza mutua, 
necesidad y proporcionalidad de sus actuaciones, simplificación de cargas y transparencia.

2. En particular, garantizarán que las siguientes disposiciones y actos cumplen los 
principios citados en el apartado anterior:
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a) Las disposiciones de carácter general que regulen una determinada actividad 
económica o incidan en ella.

b) Las autorizaciones, licencias y concesiones administrativas, así como los requisitos 
para su otorgamiento, los exigibles para el ejercicio de las actividades económicas, para la 
producción o distribución de bienes o para la prestación de servicios y aquellas materias que 
versen sobre el ejercicio de la potestad sancionadora o autorizadora en materia económica.

c) La documentación relativa a los contratos públicos, incluidos los pliegos y cláusulas de 
los contratos públicos.

d) Los actos dictados en aplicación de las disposiciones, requisitos y condiciones 
mencionados en las letras anteriores, así como los procedimientos asociados a los mismos.

e) Los estándares de calidad emanados de normas o consejos reguladores, así como los 
actos que acrediten el cumplimiento de estos estándares de calidad.

f) Cualesquiera otros actos, resoluciones y procedimientos administrativos que afecten a 
los operadores económicos.

CAPÍTULO III
Garantía de la cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 10.  Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios.
1. La Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios es el 

órgano de cooperación administrativa encargado del seguimiento de la aplicación del 
contenido de esta ley.

2. La Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios estará 
presidida por la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y contará con la presencia de las personas titulares de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa y la Secretaría de Estado de Política Territorial, los 
Consejeros de las Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla 
competentes en materia de economía y un representante de la Administración local.

3. La Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios contará 
con una Secretaría, que será designada por la presidencia de la Conferencia, y que asumirá, 
además, las funciones de la Secretaría para la Unidad de Mercado de conformidad con esta 
ley.

4. La Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios tiene las 
siguientes funciones:

a) Análisis y evaluación de la situación de la unidad de mercado en el territorio nacional.
b) Seguimiento de la adaptación de la normativa del conjunto de las autoridades 

competentes a los principios de esta ley.
c) Impulso de los cambios normativos necesarios para la eliminación de obstáculos a la 

unidad de mercado en los marcos jurídicos correspondientes.
d) Seguimiento de los mecanismos de cooperación establecidos en esta ley. En 

particular seguimiento del cumplimiento del principio de cooperación y confianza mutua del 
artículo 4 en relación con las posibles barreras a la libre circulación de bienes y la libre 
prestación de servicios.

e) Coordinación de la actividad desarrollada por las conferencias sectoriales en materia 
de unidad de mercado.

f) Seguimiento de los mecanismos de protección de los operadores económicos 
previstos en el capítulo VII así como de sus resultados.

g) Aprobación del informe a que se refiere la letra g) del artículo 11.
h) Impulso de las tareas de cooperación en la elaboración de proyectos normativos 

establecidas en el artículo 14.
i) Impulso y revisión de los resultados de la evaluación periódica de la normativa a que 

se refiere el artículo 15.
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Artículo 11.  Funciones de la Secretaría para la Unidad de Mercado.
La Secretaría para la Unidad de Mercado es el órgano técnico de coordinación y 

cooperación continua con las autoridades competentes para la aplicación de esta ley y 
tendrá las siguientes funciones:

a) Supervisión continua de la aplicación de esta ley y de la adaptación de la normativa 
del conjunto de las autoridades competentes.

b) Gestión del Observatorio de Buenas Prácticas Regulatorias.
c) Difusión de la doctrina y jurisprudencia en aplicación de esta ley a través de una 

página web creada al efecto.
d) Gestión de los mecanismos de protección de los operadores económicos en el ámbito 

de la unidad de mercado en el marco de lo previsto en el capítulo VII.
e) Realización de actuaciones de carácter formativo sobre la aplicación de esta ley.
f) Articulación de acciones de cooperación y actividades conjuntas entre autoridades 

competentes.
g) Elaboración de un informe sobre las letras anteriores con conclusiones y, en su caso, 

recomendaciones para la revisión o reforma de marcos jurídicos. En particular, elaboración 
de una memoria a incluir en dicho informe sobre la unidad de mercado con base en los 
resultados de los mecanismos de protección de los operadores económicos. Este informe 
deberá ser aprobado por la Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de 
Negocios.

h) Elaboración, en colaboración con los puntos de contacto de unidad de mercado, de 
directrices o guías en relación con la aplicación de esta ley y, especialmente respecto a la 
evaluación del impacto sobre la unidad de mercado de las medidas incluidas en los 
proyectos normativos.

i) Elaboración de una memoria anual sobre la unidad de mercado de España en el 
período correspondiente.

Artículo 12.  Cooperación en el marco de las conferencias sectoriales.
1. A través de las conferencias sectoriales, las diferentes autoridades competentes 

analizarán y propondrán las modificaciones normativas necesarias para cumplir con los 
principios recogidos en esta ley y establecer marcos regulatorios adaptados a sus principios 
y disposiciones. El trabajo de estas conferencias sectoriales podrá contar con la contribución 
de los operadores económicos que, a través de una consulta a sus entidades 
representativas, participarán, en su caso, en la detección de las distorsiones que se 
producen en la unidad de mercado y de los ámbitos que requieren un análisis de la 
normativa vigente, en línea con lo establecido en esta ley.

2. En particular, las conferencias sectoriales analizarán las condiciones y requisitos 
requeridos para el acceso y ejercicio de la actividad económica, así como los relativos a la 
distribución y comercialización de productos, e impulsarán los cambios normativos y 
reformas que podrán consistir, entre otros, en:

a) Propuestas de modificación, derogación o refundición de la normativa existente, con el 
fin de eliminar los obstáculos identificados o hacer compatibles con esta ley aquellas normas 
que incidan en la libertad de establecimiento y de libre circulación de bienes y servicios.

b) Adopción de acuerdos que establezcan estándares de regulación sectorial, en 
materias que son competencia autonómica y local de acuerdo con los principios contenidos 
en esta ley. En particular, adopción de estándares consolidados equivalentes a los efectos 
de que los operadores económicos legalmente establecidos en cualquier parte del territorio 
español puedan ejercer su actividad económica en todo el territorio nacional.

c) Adopción de otras medidas, tales como planes de actuación que versen sobre las 
materias analizadas con el fin de eliminar los obstáculos identificados de acuerdo con los 
principios de esta ley.

3. Sin perjuicio del resto de funciones que tiene establecidas en esta ley, la Secretaría 
para la Unidad de Mercado colaborará con las secretarías de las conferencias sectoriales en 
aplicación de lo establecido en este artículo. En particular colaborará para la difusión de los 
obstáculos identificados en el marco de los mecanismos previstos en los artículos 26 y 28.
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4. La cooperación en el marco de las conferencias sectoriales se llevará a cabo de 
conformidad con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y según lo dispuesto en el reglamento interno de cada conferencia sectorial.

Artículo 13.  Información a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
Los Ministerios de Política Territorial y de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

informarán a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos sobre el 
desarrollo y aplicación de esta ley y acerca de los trabajos realizados en el seno de la 
Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios y de las 
conferencias sectoriales.

Artículo 14.  Cooperación en la elaboración de proyectos normativos.
1. La red de puntos de contacto para la unidad de mercado establecida en el artículo 

26.4 podrá intercambiar información relativa a los proyectos normativos que puedan tener 
incidencia en la unidad de mercado.

2. De acuerdo con el artículo 148.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, las conferencias sectoriales serán informadas sobre los 
anteproyectos de leyes y los proyectos de reglamentos del Gobierno o de los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas cuando afecten de manera directa al ámbito 
competencial de las otras Administraciones Públicas o cuando así esté previsto en la 
normativa sectorial aplicable, bien a través de su pleno o bien a través de la comisión o el 
grupo de trabajo que corresponda. En especial, serán informadas cuando dichos 
anteproyectos de leyes o proyectos de reglamentos puedan afectar a la unidad de mercado 
de conformidad con lo establecido en esta ley.

3. La publicación de los proyectos normativos por las diferentes Administraciones 
públicas se hará de conformidad con el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

4. Las memorias de análisis de impacto de los proyectos normativos de conformidad con 
el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, recogerán una 
valoración del impacto de unidad de mercado conforme al cumplimiento de los principios 
recogidos en esta ley, en particular al principio de necesidad y proporcionalidad del artículo 
5. Esta valoración deberá realizarse sobre las diferentes previsiones regulatorias incluidas en 
los proyectos normativos que contengan requisitos o limitaciones al acceso o ejercicio de 
una actividad económica.

5. En los procedimientos de consulta pública y de audiencia e información pública de las 
leyes y disposiciones normativas de carácter general, los operadores económicos o sus 
asociaciones representativas y los colegios profesionales y sus respectivos Consejos 
Generales podrán pronunciarse sobre el impacto de la normativa en la unidad de mercado.

Artículo 15.  Evaluación periódica de la normativa.
1. De acuerdo con el artículo 130 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas 
revisarán periódicamente su normativa vigente para adaptarla a los principios de buena 
regulación y para comprobar la medida en que las normas en vigor han conseguido los 
objetivos previstos y si estaba justificado y correctamente cuantificado el coste y las cargas 
impuestas en ellas.

2. En el marco de dichas evaluaciones las autoridades competentes analizarán su 
normativa al objeto de valorar el impacto de la misma en la unidad de mercado de 
conformidad con lo establecido en esta ley.

3. Sin perjuicio de la evaluación establecida en el apartado anterior, las conferencias 
sectoriales impulsarán la evaluación periódica en las materias de su competencia, así como 
los cambios normativos que puedan proceder, en el marco de lo establecido en el artículo 
12.

4. Asimismo, la Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios 
podrá impulsar la evaluación del marco jurídico vigente en un sector económico 
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determinado, cuando se hayan detectado obstáculos a la unidad de mercado, conforme a lo 
establecido en el artículo 10.

CAPÍTULO IV
Garantías al libre establecimiento y circulación

Artículo 16.  Libre iniciativa económica.
El acceso a las actividades económicas y su ejercicio será libre en todo el territorio 

nacional y sólo podrá limitarse conforme a lo establecido en esta Ley y a lo dispuesto en la 
normativa de la Unión Europea o en tratados y convenios internacionales.

Artículo 17.  Instrumentación del principio de necesidad y proporcionalidad.
1. Se podrá establecer la exigencia de una autorización siempre que concurran los 

principios de necesidad y proporcionalidad, que habrán de motivarse suficientemente en la 
ley que establezca dicho régimen. Asimismo, los requisitos para la obtención de dicha 
autorización deberán ser coherentes con las razones que justifican su exigencia. Cuando el 
régimen de autorización se exija por norma comunitaria o tratado internacional, las 
autorizaciones podrán estar previstas en una norma de rango inferior a la Ley. Se 
considerará que concurren los principios de necesidad y proporcionalidad para la exigencia 
de una autorización:

a) Cuando esté justificado por razones de orden público, seguridad pública, salud pública 
o protección del medio ambiente en el lugar concreto donde se realiza la actividad, y estas 
razones no puedan salvaguardarse mediante la presentación de una declaración 
responsable o de una comunicación.

b) Respecto a las instalaciones, bienes o infraestructuras físicas necesarias para el 
ejercicio de actividades económicas, cuando sean susceptibles de generar daños sobre el 
medio ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud pública y el patrimonio histórico-
artístico, y estas razones no puedan salvaguardarse mediante la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación.

c) Cuando por la escasez de recursos naturales, la utilización de dominio público, la 
existencia de inequívocos impedimentos técnicos o en función de la existencia de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas, el número de operadores económicos del mercado 
sea limitado.

d) Cuando así lo disponga la normativa de la Unión Europea o tratados y convenios 
internacionales, incluyendo la aplicación, en su caso, del principio de precaución.

Las inscripciones en registros con carácter habilitante que no sean realizadas de oficio 
por las autoridades competentes tendrán a todos los efectos el carácter de autorización.

2. Se considerará que concurren los principios de necesidad y proporcionalidad para 
exigir la presentación de una declaración responsable para el acceso a una actividad 
económica o su ejercicio, o para las instalaciones o infraestructuras físicas para el ejercicio 
de actividades económicas, cuando en la normativa se exija el cumplimiento de requisitos 
justificados por alguna razón imperiosa de interés general y sean proporcionados.

3. Las autoridades competentes podrán exigir la presentación de una comunicación 
cuando, por alguna razón imperiosa de interés general tales autoridades precisen conocer el 
número de operadores económicos, las instalaciones o las infraestructuras físicas en el 
mercado.

4. Las autoridades competentes velarán por minimizar las cargas administrativas 
soportadas por los operadores económicos, de manera que, una vez aplicado el principio de 
necesidad y proporcionalidad de acuerdo con los apartados anteriores, elegirán un único 
medio de intervención, bien sea la presentación de una comunicación, de una declaración 
responsable o la solicitud de una autorización.
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Artículo 18.  Actuaciones que limitan la libertad de establecimiento y la libertad de 
circulación.

1. Cada autoridad competente se asegurará de que cualquier medida, límite o requisito 
que adopte o mantenga en vigor no tenga como efecto la creación o el mantenimiento de un 
obstáculo o barrera a la unidad de mercado.

2. Las autoridades competentes no podrán realizar actuaciones que limiten el libre 
establecimiento y la libre circulación por no cumplir los principios recogidos en el Capítulo II. 
No cumplen los principios recogidos en el capítulo II los actos, disposiciones y medios de 
intervención de las autoridades competentes que contengan o apliquen:

a) Requisitos discriminatorios para el acceso a una actividad económica o su ejercicio o 
para la adjudicación de contratos públicos, basados directa o indirectamente en el lugar de 
residencia o establecimiento del operador. Entre estos requisitos se incluyen, en particular:

1.º Que el establecimiento o el domicilio social se encuentre en el territorio de la 
autoridad competente, o que disponga de un establecimiento físico dentro de su territorio.

2.º Que el operador haya residido u operado durante un determinado periodo de tiempo 
en dicho territorio.

3.º Que el operador haya tenido que estar inscrito en un registro de dicho territorio 
durante un determinado periodo de tiempo.

4.º Que su personal, los que ostenten la propiedad o los miembros de los órganos de 
administración, control o gobierno residan en dicho territorio o reúnan condiciones que 
directa o indirectamente discriminen a las personas procedentes de otros lugares del 
territorio.

5.º Que el operador deba realizar un curso de formación dentro del territorio de la 
autoridad competente.

b) Requisitos para la obtención de ventajas económicas que sean discriminatorios 
excepto que exista una razón imperiosa de interés general que lo justifique y sea 
proporcionado. La obligación de operar en el territorio de la autoridad competente o de 
generar actividad económica en el mismo para la obtención de ventajas económicas 
vinculadas a las políticas de fomento desarrolladas por dicha autoridad no se considerará un 
requisito discriminatorio, sin perjuicio del cumplimiento del principio de no discriminación e 
igualdad de trato establecido en el derecho de la Unión Europea.

c) Requisitos de seguros de responsabilidad civil o garantías equivalentes o comparables 
en lo esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo 
asegurado, suma asegurada o límite de la garantía, adicionales a los establecidos en la 
normativa del lugar de origen, o que la obligación de que la constitución o el depósito de 
garantías financieras o la suscripción de un seguro deban realizarse con un prestador u 
organismo del territorio de la autoridad competente.

d) Requisitos de naturaleza económica o intervención directa o indirecta de competidores 
en la concesión de autorizaciones, en los términos establecidos en las letras e) y f) del 
artículo 10 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

e) Requisitos que contengan la obligación de haber realizado inversiones en el territorio 
de la autoridad competente.

CAPÍTULO V
Principio de eficacia en todo el territorio nacional

Artículo 19.  Libre iniciativa económica en todo el territorio nacional.
(Anulado).

Artículo 20.  Eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones administrativas.
(Anulado).
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CAPÍTULO VI
Supervisión de los operadores económicos

Artículo 21.  Autoridad competente en la supervisión de los operadores.
1. Las autoridades competentes supervisarán el ejercicio de las actividades económicas 

garantizando la libertad de establecimiento y la libre circulación y el cumplimiento de los 
principios recogidos en esta Ley.

2. Cuando la competencia de supervisión y control no sea estatal:
a) Las autoridades de origen serán las competentes para la supervisión y control de los 

operadores respecto al cumplimiento de los requisitos de acceso a la actividad económica.
b) Las autoridades de destino serán las competentes para la supervisión y control del 

ejercicio de la actividad económica.
c) (Anulada).
3. En caso de que, como consecuencia del control realizado por la autoridad de destino, 

se detectara el incumplimiento de requisitos de acceso a la actividad de operadores o de 
normas de producción o requisitos del producto, se comunicará a la autoridad de origen para 
que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las sancionadoras que correspondan.

Artículo 22.  Integración de la información obrante en los registros sectoriales.
(Suprimido)

Artículo 23.  Sistema de intercambio electrónico de información.
(Suprimido)

Artículo 24.  Intercambio de información en el ejercicio de funciones de supervisión.
(Suprimido)

Artículo 25.  Intercambio de información por razones imperiosas de interés general.
(Suprimido)

CAPÍTULO VII
Mecanismos de protección de los operadores económicos en el ámbito de la 

libertad de establecimiento y de la libertad de circulación

Artículo 26.  Procedimiento en defensa de la libertad de establecimiento y de circulación por 
las autoridades competentes.

1. Cuando exista alguna disposición de carácter general, acto, actuación, inactividad o 
vía de hecho que pueda ser incompatible con la libertad de establecimiento o de circulación, 
en los términos previstos en esta ley, cualquier persona física o jurídica podrá dirigir 
reclamación a la Secretaría para la Unidad de Mercado en el plazo de un mes, a través de la 
ventanilla que al efecto se establezca. En el caso de actuaciones constitutivas de vía de 
hecho, el plazo será de veinte días contados desde aquel en que se iniciaron.

En concreto, podrá dirigirse la reclamación regulada por este artículo frente a toda 
actuación que, agotando o no la vía administrativa, sea susceptible de recurso administrativo 
ordinario. También podrá dirigirse frente a las disposiciones de carácter general y demás 
actuaciones que, de conformidad con lo dispuesto por el capítulo I del título III de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puede ser 
objeto de recurso contencioso-administrativo.

No podrá interponerse esta reclamación contra actuaciones que sean susceptibles de 
recurso administrativo especial en materia de contratación o en el caso de que los 
interesados hayan manifestado su conformidad con una resolución sancionadora.

2. Las organizaciones representativas de los operadores económicos y de los 
consumidores y usuarios, incluidas las Cámaras Oficiales de Comercio y las asociaciones 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 55  Ley de garantía de la unidad de mercado

– 3660 –



profesionales y empresariales, podrán acudir al procedimiento previsto en el apartado 
anterior en defensa de los intereses colectivos que representan.

3. El procedimiento previsto en este artículo tiene carácter alternativo de manera que no 
se podrá hacer uso de este procedimiento cuando se hayan interpuesto los recursos 
administrativos o jurisdiccionales que procedan contra la disposición, acto o actuación de 
que se trate.

4. Para la resolución de esta reclamación, las autoridades competentes actuarán y 
cooperarán a través de la red de puntos de contacto para la unidad de mercado. Serán 
puntos de contacto:

a) La Secretaría para la Unidad de Mercado.
b) La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
c) Cada departamento ministerial.
d) La autoridad que designe cada Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 

Autonomía.
5. La Secretaría revisará la reclamación para comprobar que se trata de una actuación 

que pueda ser analizada en aplicación de lo establecido en esta ley, pudiendo inadmitirla 
cuando no concurriesen tales requisitos. En cualquier caso, el inicio del procedimiento por 
parte de la Secretaría no supondrá una predeterminación en relación con el fondo de la 
cuestión, ni será interpretado como un indicio de afectación a la libertad de establecimiento o 
circulación. Una vez iniciado el procedimiento, la remitirá al punto de contacto 
correspondiente a la autoridad competente afectada. A estos efectos se considerará 
autoridad competente:

a) Cuando se trate de disposiciones de carácter general y actuaciones que pongan fin a 
la vía administrativa, la autoridad que la haya adoptado.

b) Cuando se trate de actuaciones que no pongan fin a la vía administrativa, aquella que, 
de no aplicarse el procedimiento previsto en este artículo, hubiera conocido del recurso 
contra la actuación objeto de reclamación. En estos casos, dicha autoridad solicitará del 
órgano administrativo autor del acto la remisión del expediente administrativo, así como de 
un informe sobre la reclamación en un plazo de cinco días.

Asimismo, la reclamación será distribuida entre todos los puntos de contacto, que podrán 
remitir al punto de contacto de la autoridad competente afectada, informando a la Secretaría 
para la Unidad de Mercado, las aportaciones que consideren oportunas en el plazo de cinco 
días. La Secretaría deberá elaborar un informe de valoración sobre la reclamación recibida 
en un plazo de diez días. Este informe no vinculante deberá ser tenido en cuenta por la 
autoridad competente a la hora de decidir. Los informes emitidos y remitidos al punto de 
contacto de la autoridad competente afectada se incorporarán al expediente administrativo.

6. Los informes elaborados en el marco de este procedimiento podrán hacerse públicos. 
Ello sin perjuicio de lo establecido en las normas de protección de datos de carácter 
personal.

7. Transcurridos quince días desde la presentación de la reclamación, el punto de 
contacto correspondiente a la autoridad competente afectada informará de la resolución 
adoptada por esta a la Secretaría para la Unidad de Mercado y a la red de puntos de 
contacto, indicando las medidas que se hayan adoptado para dar solución a la reclamación.

De no adoptarse resolución en el citado plazo, se entenderá desestimada por silencio 
administrativo negativo y que, por tanto, la autoridad competente mantiene su criterio 
respecto a la actuación objeto de la reclamación.

8. La Secretaría notificará al interesado la resolución adoptada, así como los demás 
informes emitidos, dentro del día hábil siguiente a la recepción de la resolución. La autoridad 
competente afectada podrá igualmente comunicar la resolución adoptada al interesado. No 
obstante, el inicio del cómputo de los plazos a los que se refieren los apartados 9, 10 y 11 se 
producirá desde la notificación efectuada por la Secretaría para la Unidad de Mercado.

9. Si a la vista de la decisión de la autoridad competente, el interesado no considerase 
satisfechos sus derechos o intereses legítimos, podrá dirigir su solicitud a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, conforme a lo establecido en el artículo 
siguiente en un plazo de cinco días.
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10. Cuando existiesen motivos de impugnación distintos de la vulneración de la libertad 
de establecimiento o de circulación, los interesados que hayan presentado la reclamación 
regulada en este artículo podrán hacerlos valer, de forma separada, a través de los recursos 
administrativos o jurisdiccionales que procedan frente a la disposición o actuación de que se 
trate. No obstante, el plazo para su interposición se iniciará cuando se produzca la 
inadmisión por parte de la Secretaría para la Unidad de Mercado o la notificación por parte 
de dicha Secretaría de la eventual desestimación de la reclamación por la autoridad 
competente.

11. Cuando se trate de actuaciones administrativas que no agoten la vía administrativa, 
la conclusión de este procedimiento pondrá fin a dicha vía. El plazo para la interposición de 
los recursos jurisdiccionales que procedan se iniciará cuando se produzca la inadmisión por 
parte de la Secretaría para la Unidad de Mercado o la notificación por parte de dicha 
Secretaría de la eventual desestimación de la reclamación por la autoridad competente.

Artículo 27.  Legitimación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está legitimada para la 

interposición de recurso contencioso-administrativo frente a cualquier disposición de carácter 
general, acto, actuación, inactividad o vía de hecho que se considere contraria, en los 
términos previstos en esta ley, a la libertad de establecimiento o de circulación procedente 
de cualquier autoridad competente, de acuerdo con el procedimiento previsto en el capítulo 
IV del título V de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá actuar de oficio o a 
petición de los interesados, que podrán dirigirse a la misma antes de iniciar un procedimiento 
contencioso-administrativo.

3. Presentada una petición, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
teniendo en cuenta el informe que haya emitido la Secretaría para la Unidad de Mercado 
sobre la reclamación, la viabilidad de la acción y su especial trascendencia, que se apreciará 
atendiendo a su importancia para la interpretación de esta ley, para su aplicación o para su 
general eficacia, valorará en el plazo de veinte días si procede la interposición de recurso 
contencioso-administrativo, informando al operador de su decisión.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará al Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital y a la Secretaría para la Unidad de Mercado 
de los recursos interpuestos y de las peticiones y denuncias recibidas. A su vez, la 
Secretaría para la Unidad de Mercado informará de los recursos interpuestos por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia al punto de contacto de unidad de 
mercado competente desde un punto de vista territorial y por razón de la materia.

5. En el caso de la acción popular y el derecho de petición previstos en la disposición 
adicional quinta de esta ley, la legitimación para la interposición del recurso contencioso-
administrativo corresponderá en exclusiva a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia sin perjuicio del derecho de personación regulado en el artículo 127 ter de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 28.  Mecanismos adicionales de eliminación de obstáculos o barreras detectados 
por los operadores económicos, los consumidores y los usuarios.

1. Fuera de los supuestos previstos en el artículo 26 de esta ley, los operadores 
económicos, los consumidores y usuarios, así como las organizaciones que los representan 
u otros interesados, podrán informar a la Secretaría para la Unidad de Mercado, en cualquier 
momento y a través de la ventanilla a la que se refiere el artículo 26, sobre cualesquiera 
obstáculos o barreras relacionadas con la aplicación de esta ley. En particular, podrá 
informarse a través de este procedimiento de posibles incumplimientos del principio de 
cooperación y confianza mutua establecido en el artículo 4.

Cuando los operadores económicos, los consumidores y usuarios, así como las 
organizaciones que los representan u otros interesados informen de obstáculos o barreras 
relacionadas con la aplicación de esta ley que hayan recurrido en vía administrativa, no se 
iniciará este mecanismo hasta que se resuelva el recurso en cuestión y el interesado 
manifieste su interés en ello.
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2. Se podrá solicitar informe de valoración a la Secretaría para la Unidad de Mercado por 
obstáculos o barreras previstos en proyectos normativos que se encuentren en fase de 
tramitación administrativa. Este informe podrá solicitarse respecto de proyectos normativos 
que hayan sido o estén siendo sometidos al trámite de audiencia e información pública y 
será enviado al punto de contacto competente para su remisión al órgano proponente del 
proyecto en cuestión para su consideración.

3. Cuando la Secretaría para la Unidad de Mercado tenga constancia de la posible 
existencia de obstáculos o barreras relacionadas con la aplicación de esta ley podrá iniciar 
de oficio el mecanismo previsto en este artículo. El resto de los puntos de contacto para la 
unidad de mercado podrán solicitar a la Secretaría para la Unidad de Mercado el inicio de 
este mecanismo. La Secretaría para la Unidad de Mercado tendrá en consideración 
variables como la viabilidad de la actuación y la especial transcendencia del caso en 
cuestión para la valoración del inicio del procedimiento conforme a este apartado.

4. La Secretaría para la Unidad de Mercado procederá a recabar informes de los puntos 
de contacto de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 26, en los que se 
podrán incluir propuestas de actuación. Asimismo, elaborará el correspondiente informe de 
valoración.

5. Los informes emitidos y remitidos al punto de contacto de la autoridad competente 
afectada se incorporarán al expediente administrativo. Asimismo, la Secretaría para la 
Unidad de Mercado remitirá dichos informes al operador económico, al consumidor o usuario 
o a la organización que los representan incluyendo, en su caso, la posible solución 
alcanzada.

6. La Secretaría para la Unidad de Mercado informará puntualmente a las conferencias 
sectoriales y a la Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios 
sobre los obstáculos y barreras detectadas por los operadores, consumidores o usuarios u 
organizaciones que los representan, así como sobre las soluciones alcanzadas y resultados 
obtenidos, a efectos de impulsar los sistemas de cooperación previstos en el artículo 12.2. 
Asimismo, la Secretaría para la Unidad de Mercado realizará un seguimiento periódico de los 
compromisos alcanzados o soluciones propuestas en el marco de este mecanismo.

7. Los informes elaborados en el marco de este mecanismo podrán hacerse públicos. 
Ello sin perjuicio de lo establecido en las normas de protección de datos de carácter 
personal.

8. Cuando los operadores económicos, los consumidores y usuarios, así como las 
organizaciones que los representan u otros interesados hayan recurrido ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa sin haber hecho uso de este mecanismo o del procedimiento 
previsto por el artículo 26, podrán solicitar, en el curso del procedimiento contencioso-
administrativo, informe a la Secretaría para la Unidad de Mercado.

9. La Secretaría para la Unidad de Mercado podrá dar por no iniciadas aquellas 
solicitudes de inicio de este procedimiento que sean presentadas por un mismo interesado, 
ante una misma autoridad competente y que versen sobre un mismo supuesto de hecho en 
el que la Secretaría ya se ha pronunciado con anterioridad. Asimismo, se podrán dar por no 
iniciados aquellos procedimientos en los que no exista una posible afectación clara a los 
principios establecidos en esta ley, en los que no se haya proporcionado información 
suficiente y fehaciente para su valoración o en los que haya previstos otros procedimientos o 
mecanismos especiales o extraordinarios de resolución. Las consultas en relación con la 
aplicación de normativa no serán consideradas solicitudes de inicio de este procedimiento.

Disposición adicional primera.  Actuaciones estatales.
Cuando por razones de orden público, incluidas la lucha contra el fraude, la contratación 

pública y la garantía de la estabilidad financiera, el medio de intervención, incluidas la 
regulación, supervisión y control para el acceso o ejercicio de una actividad económica 
corresponda al Estado, la eficacia en el territorio nacional quedará garantizada por la 
intervención estatal.
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Disposición adicional segunda.  Productos regulados.
La puesta en el mercado de los productos estancos, explosivos, gasóleo profesional y 

mercancías peligrosas deberá respetar las condiciones de venta establecidas en la 
normativa estatal aplicable.

Disposición adicional tercera.  Plataforma de Contratación del Sector Público.
La Plataforma de Contratación del Estado regulada en el artículo 334 del texto refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, pasará a denominarse Plataforma de Contratación del Sector Público.

En la Plataforma se publicará, en todo caso, bien directamente por los órganos de 
contratación o por interconexión con dispositivos electrónicos de agregación de la 
información de las diferentes administraciones y entidades públicas, la convocatoria de 
licitaciones y sus resultados de todas las entidades comprendidas en el apartado 1 del 
artículo 3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional cuarta.  Uso voluntario de normas de calidad.
Preferentemente, y en particular cuando la razón imperiosa de interés general, de 

acuerdo con el apartado 11 del artículo 3 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, sea la protección de los derechos, 
la seguridad y la salud de los consumidores, las autoridades competentes promoverán el uso 
voluntario de normas de calidad por parte de los operadores que mejoren los niveles de 
calidad y seguridad de los productos y servicios.

Disposición adicional quinta.  Acción popular y derecho de petición.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y, a través de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, ante los Tribunales, el cumplimiento 
de lo establecido en esta ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
ejecución, para la defensa de la unidad de mercado.

En particular, se reconoce la acción popular para el inicio de los procedimientos 
establecidos en los artículos 26 y 28 y la legitimación de las corporaciones de derecho 
público, asociaciones y grupos de afectados para ejercer el derecho de petición a que se 
refiere el artículo 27 y para personarse en el procedimiento para la garantía de la unidad de 
mercado regulado en el capítulo IV del título V de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición adicional sexta.  Evaluación normativa de unidad de mercado.
Aquellos proyectos normativos elaborados de conformidad con el artículo 26 de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, que tengan efectos significativos sobre la 
unidad de mercado deberán someterse a un análisis sobre los resultados de su aplicación. 
Dicho análisis se realizará de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 286/2017, de 24 
de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación 
Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y 
Evaluación Normativa.

Disposición adicional séptima.  Plan anual de trabajo y seguimiento.
A efectos de lo previsto en el artículo 15 de esta Ley, se presentará a la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos un Plan de trabajo y seguimiento, que 
defina con carácter anual objetivos, prioridades y plazos de ejecución, para el continuo 
seguimiento y evaluación de la normativa sobre las actividades económicas a la luz de los 
principios y mecanismos establecidos en esta Ley.

Disposición adicional octava.  Plan de trabajo de las conferencias sectoriales.
Con el fin de garantizar la cooperación en el marco de las conferencias sectoriales, éstas 

serán convocadas en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley para que 
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analicen la normativa estatal y autonómica y, en su caso, local, reguladora de los 
correspondientes sectores económicos y elaboren una propuesta de cambios normativos 
para cumplir con los principios recogidos en esta Ley.

Disposición adicional novena.  Creación del Observatorio de Buenas Prácticas 
Regulatorias.

Se crea el Observatorio de Buenas Prácticas Regulatorias en el marco de la Conferencia 
Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios.

Este órgano estará gestionado por la Secretaría para la Unidad de Mercado y será el 
encargado de desempeñar las siguientes funciones:

a) Identificación y seguimiento de las buenas prácticas regulatorias de las diferentes 
Administraciones.

b) Elaboración y actualización continua de un Catálogo de buenas prácticas regulatorias 
que deberá ser aprobado por la Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima 
de Negocios. En particular, este Catálogo contendrá buenas prácticas en relación con la 
aplicación del principio de cooperación y confianza mutua del artículo 4.

c) Impulso de actuaciones de formación, comunicación, difusión e información de las 
buenas prácticas identificadas.

d) Seguimiento y difusión de las directrices de la Unión Europea en esta materia.

Disposición adicional décima.  Determinación de la autoridad de origen.
(Anulada).

Disposición adicional decimoprimera.  Plazo para formular requerimientos previos a la 
interposición de recurso contencioso-administrativo.

Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en uso de la 
legitimación prevista en el artículo 27 de esta ley y en el artículo 5.4 de la Ley 3/2013, de 4 
de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, interponga 
recurso contencioso-administrativo contra cualquier Administración, podrá requerirla 
previamente, en el plazo de dos meses previsto en el artículo 44.2 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición derogatoria.  
A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 11.1 añadiéndose una letra h) con el siguiente tenor:
«h. De los recursos interpuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y de 

la Competencia en defensa de la unidad de mercado.»
Dos. El apartado 1 del artículo 110 queda redactado como sigue:

«1. En materia tributaria, de personal al servicio de la Administración pública y de 
unidad de mercado, los efectos de una sentencia firme que hubiera reconocido una 
situación jurídica individualizada a favor de una o varias personas podrán extenderse 
a otras, en ejecución de la sentencia, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los 
favorecidos por el fallo.
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b) Que el juez o tribunal sentenciador fuera también competente, por razón del 
territorio, para conocer de sus pretensiones de reconocimiento de dicha situación 
individualizada.

c) Que soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el plazo de un año 
desde la última notificación de ésta a quienes fueron parte en el proceso. Si se 
hubiere interpuesto recurso en interés de ley o de revisión, este plazo se contará 
desde la última notificación de la resolución que ponga fin a éste.»

Tres. Se añade un nuevo Capítulo IV al Título V con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV
Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado

Artículo 127 bis.  
1. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia considere 

que una disposición, acto, actuación, inactividad o vía de hecho procedente de 
cualquier Administración pública sea contraria a la libertad de establecimiento o de 
circulación en los términos previstos en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado, podrá presentar el recurso contencioso-
administrativo regulado en este Capítulo.

2. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo para la garantía 
de la unidad de mercado será de dos meses conforme a lo previsto en los apartados 
1 a 3 del artículo 46. Cuando el recurso se interponga a solicitud de un operador 
económico el plazo de dos meses se computará desde la presentación de la solicitud 
ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 127 ter.  
1. En el mismo día de la interposición del recurso por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia en garantía de la unidad de mercado o en el siguiente, el 
Secretario judicial requerirá con carácter urgente al órgano administrativo 
correspondiente, acompañando copia del escrito de interposición, para que en el 
plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción del requerimiento remita el 
expediente acompañado de los informes y datos que se soliciten en el recurso, con 
apercibimiento de cuanto se establece en el artículo 48.

2. La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo previsto en el 
apartado anterior no suspenderá el curso de los autos.

3. El Secretario judicial pondrá de manifiesto al recurrente el expediente y demás 
actuaciones para que en el plazo improrrogable de diez días pueda formalizar la 
demanda y acompañar los documentos oportunos. Si el expediente administrativo se 
recibiese una vez formalizada la demanda, se concederá un trámite adicional de 
alegaciones a las partes.

4. Formalizada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la misma a las 
partes demandadas para que, a la vista del expediente, presenten contestación en el 
plazo común e improrrogable de diez días y acompañen los documentos que estimen 
oportunos.

5. Evacuado el trámite de contestación, el órgano jurisdiccional decidirá en el 
siguiente día sobre el recibimiento a prueba, con arreglo a las normas generales 
establecidas en la presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57. El 
período de práctica de prueba no será en ningún caso superior a veinte días.

6. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el 
plazo de cinco días. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la 
actuación o el acto incurrieran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico que 
afecte a la libertad de establecimiento o de circulación, incluida la desviación de 
poder.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 71, la sentencia que estime el recurso 
implicará la corrección de la conducta infractora, así como el resarcimiento de los 
daños y perjuicios, incluido el lucro cesante, que dicha conducta haya causado.

Cuando se trate de asuntos en los que no quepa ulterior recurso, el órgano 
jurisdiccional podrá convocar a las partes a una comparecencia con la finalidad de 
dictar su sentencia de viva voz, exponiendo verbalmente los razonamientos en que 
sustente su decisión, resolviendo sobre los motivos que fundamenten el recurso y la 
oposición y pronunciando su fallo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 68 a 
71.

La no comparecencia de todas o alguna de las partes no impedirá el dictado de 
la sentencia de viva voz.

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación, 
serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63.

Caso de haberse dictado la Sentencia de forma oral, el Secretario judicial 
expedirá certificación que recoja todos los pronunciamientos del fallo, con expresa 
indicación de su firmeza y de la actuación administrativa a que se refiera. Dicha 
certificación será expedida en el plazo máximo de cinco días notificándose a las 
partes.

La anterior certificación se registrará e incorporará al Libro de Sentencias del 
órgano judicial. El soporte videográfico de la comparecencia quedará unido al 
procedimiento.

7. Durante la tramitación del procedimiento, podrá solicitar su intervención, como 
parte recurrente, cualquier operador económico que tuviere interés directo en la 
anulación del acto, actuación o disposición impugnada y no la hubiera recurrido de 
forma independiente.

La solicitud del operador se resolverá por medio de auto, previa audiencia de las 
partes personadas, en el plazo común de cinco días.

Admitida la intervención, no se retrotraerán las actuaciones, pero el interviniente 
será considerado parte en el proceso a todos los efectos y podrá defender las 
pretensiones formuladas o las que el propio interviniente formule, si tuviere 
oportunidad procesal para ello.

El interviniente podrá utilizar los recursos que procedan contra las resoluciones 
que estime perjudiciales para su interés, aunque las consienta la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia o las demás partes personadas.

8. La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional acordará la 
acumulación al promovido por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia de todo procedimiento que, iniciado por un operador económico ante el 
mismo u otro órgano jurisdiccional, se dirija frente a la misma disposición o actuación 
y se funde en la vulneración de la libertad de establecimiento o de circulación 
conforme a lo previsto en esta Ley.

9. A todos los efectos, la tramitación de estos recursos tendrá carácter 
preferente.

10. El procedimiento para la garantía de la unidad de mercado, en lo no 
dispuesto en este Capítulo, se regirá por las normas generales de la presente Ley.

Artículo 127 quáter.  
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar en su 

escrito de interposición la suspensión de la disposición, acto o resolución 
impugnados, así como cualquier otra medida cautelar que asegure la efectividad de 
la sentencia.

2. Solicitada la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, la 
misma se producirá de forma automática, una vez admitido el recurso y sin exigencia 
de afianzamiento de los posibles perjuicios de cualquiera naturaleza que pudieran 
derivarse. La Administración cuya actuación se haya recurrido podrá solicitar el 
levantamiento de la suspensión en el plazo de tres meses desde su adopción, 
siempre que acredite que de su mantenimiento pudiera seguirse una perturbación 
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grave de los intereses generales o de tercero que el tribunal ponderará en forma 
circunstanciada.

Formulada la solicitud se dará traslado de la misma a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia para que, en el plazo de diez días, alegue lo 
procedente en orden al mantenimiento o el levantamiento de la suspensión en orden 
a los intereses en conflicto.

Evacuado el anterior trámite, el tribunal resolverá lo que estime procedente 
mediante auto en los cinco días siguientes.

3. La solicitud de cualquier otra medida cautelar se tramitará en la forma prevista 
en el Capítulo II del Título VI.»

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el apartado 2 del art. 127 quáter 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en la redacción dada por el punto tres, únicamente en su 
aplicación a actos o disposiciones de las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 
79/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-A-2017-8464 y Sentencia 111/2017, de 5 de octubre. Ref. 
BOE-A-2017-12203

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. La letra b) del artículo 5 queda redactada en los siguientes términos:
«b) Necesidad: que el régimen de autorización esté justificado por razones de 

orden público, seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente, o 
cuando la escasez de recursos naturales o la existencia de inequívocos 
impedimentos técnicos limiten el número de operadores económicos del mercado.»

Dos. El apartado 3 del artículo 7 queda redactado del siguiente modo:
«3. La realización de una comunicación o una declaración responsable o el 

otorgamiento de una autorización permitirá al prestador acceder a la actividad de 
servicios y ejercerla en la totalidad del territorio español, incluso mediante el 
establecimiento de sucursales.

Los medios de intervención que se apliquen a los establecimientos físicos 
respetarán las siguientes condiciones:

a) Podrá exigirse una autorización para cada establecimiento físico cuando sea 
susceptible de generar daños sobre el medio ambiente y el entorno urbano, la 
seguridad o la salud pública y el patrimonio histórico-artístico, evaluándose este 
riesgo de acuerdo con las características de las instalaciones.

b) Podrá exigirse una declaración responsable para cada establecimiento físico 
cuando en la normativa se exija el cumplimiento de requisitos justificados por una 
razón imperiosa de interés general.

c) Podrá exigirse una comunicación cuando, por razones imperiosas de interés 
general, éstas deban mantener un control sobre el número o características de las 
instalaciones o de infraestructuras físicas en el mercado.

El medio de intervención deberá resultar proporcionado y no discriminatorio. 
Cuando el prestador de servicios ya esté establecido en España y ejerza legalmente 
la actividad, estas autorizaciones o declaraciones responsables no podrán 
contemplar requisitos que no estén ligados específicamente al establecimiento físico 
a partir del cual pretende llevar a cabo dicha actividad.»

Tres. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado en los siguientes términos:
«2. No obstante, excepcionalmente se podrá supeditar el acceso a una actividad 

de servicios o a su ejercicio al cumplimiento de alguno de los requisitos del apartado 
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anterior cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa 
de interés general y sean proporcionados.

En todo caso, la concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la 
Comisión Europea según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta y deberá 
estar suficientemente motivada en la normativa que establezca tales requisitos.»

Cuatro. La letra a) del apartado dos del artículo 25 queda redactada del siguiente modo:
«a) Las profesiones reguladas, en la medida en que sea necesario para 

garantizar el cumplimiento de requisitos deontológicos distintos e incompatibles 
debidos al carácter específico de cada profesión, siempre que los mismos estén 
justificados por una razón imperiosa de interés general, sean proporcionados y no 
discriminatorios.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las 

actividades comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios 
previstos en el anexo de esta Ley, realizados a través de establecimientos 
permanentes, situados en cualquier parte del territorio nacional, y cuya superficie útil 
de exposición y venta al público no sea superior a 750 metros cuadrados.»

Dos. Se modifica la Disposición final décima, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición final décima.  Ampliación por las Comunidades Autónomas del 
umbral de superficie, del catálogo de actividades y otros supuestos de inexigibilidad 
de licencias.

Las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán 
ampliar el umbral de superficie y el catálogo de actividades comerciales y servicios, 
previstos en el Título I y en el anexo de esta Ley, así como determinar cualesquiera 
otros supuestos de inexigibilidad de licencias. Asimismo, podrán establecer 
regulaciones sobre estas mismas actividades con menor intervención administrativa, 
incluyendo la declaración de inocuidad.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
1. Esta ley se dicta en ejercicio de las competencias exclusivas del Estado para la 

regulación de la condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, legislación 
procesal, en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, así como sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas 
y la legislación básica sobre contratos administrativos, recogidas respectivamente en las 
materias del artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución.

2. No tiene carácter básico y se aplica exclusivamente a la Administración General del 
Estado y al sector público estatal lo previsto en:

a) El apartado 4 del artículo 14 y el artículo 15 del capítulo III relativos a la valoración del 
impacto de unidad de mercado en las memorias de análisis de impacto normativo y a la 
evaluación periódica de la normativa respectivamente.

b) La disposición adicional sexta relativa a la evaluación normativa de unidad de 
mercado.
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Disposición final quinta.  Adaptación de la normativa vigente.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se procederá a la 

adaptación de las disposiciones vigentes con rango legal y reglamentario a lo dispuesto en la 
misma.

Disposición final sexta.  Desarrollo normativo.
El Gobierno podrá aprobar las normas de rango reglamentario que resulten necesarias 

para el desarrollo de lo previsto en esta Ley. Asimismo se autoriza a los Ministros de 
Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y Competitividad en el ámbito de sus 
respectivas competencias para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo previsto en esta Ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
2. No obstante, el artículo 20, los apartados 2 y 3 del artículo 21 y el artículo 26 entrarán 

en vigor a los tres meses de la publicación de esta Ley excepto para aquellos servicios 
regulados en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

ANEXO
Definiciones

A efectos de esta Ley, se entenderá por:
a) Acreditación: declaración por un organismo de acreditación de que un organismo de 

evaluación de la conformidad cumple los requisitos fijados con arreglo a normas 
armonizadas, y cuando proceda, otros requisitos adicionales, incluidos los establecidos en 
los esquemas sectoriales pertinentes, para ejercer actividades específicas de evaluación de 
la conformidad.

b) Actividad económica: Cualquier actividad de carácter empresarial o profesional que 
suponga la ordenación por cuenta propia de los medios de producción, de los recursos 
humanos, o ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
en la prestación de servicios. No se incluyen dentro de este concepto las actividades 
relativas a la reserva o al ejercicio de potestades públicas, jurisdiccionales o administrativas 
ni la regulación de las relaciones laborales por cuenta ajena o asalariadas.

c) Autoridad competente: Cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades económicas o que adjudique contratos de 
conformidad con la normativa de contratación pública, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad económica o a su ejercicio y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los colegios profesionales y, en su caso, consejos 
generales y autonómicos de colegios profesionales.

d) Autoridad de origen: autoridad competente del lugar del territorio nacional donde el 
operador esté establecido legalmente para llevar a cabo una determinada actividad 
económica. Se entenderá que un operador está establecido legalmente en un territorio 
cuando en ese lugar se acceda a una actividad económica y a su ejercicio.

e) Autoridad de destino: autoridad competente del lugar del territorio nacional donde un 
operador legalmente establecido en otro lugar del territorio nacional lleva a cabo una 
actividad económica, mediante establecimiento o sin él.

f) Autorización o licencia: Cualquier acto expreso o tácito de la autoridad competente que 
se exija a un operador económico con carácter previo para el acceso a una actividad 
económica o su ejercicio.

g) Establecimiento: el acceso a una actividad económica no asalariada y su ejercicio, así 
como la constitución y gestión de empresas y especialmente de sociedades, en las 
condiciones fijadas por la legislación, por una duración indeterminada, en particular por 
medio de una infraestructura estable.
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h) Operador económico: cualquier persona física o jurídica o entidad que realice una 
actividad económica en España.

i) Normas de calidad: las disposiciones aprobadas por un organismo reconocido o 
acreditado nacional o internacionalmente, que proporcionan reglas, directrices o 
características dirigidas al desarrollo de las actividades económicas o a la calidad de sus 
resultados.
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§ 56

Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 
Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 151, de 24 de junio de 2000

Última modificación: 7 de abril de 2017
Referencia: BOE-A-2000-11836

I
El principal objetivo de la política económica desarrollada por el Gobierno es lograr un 

ritmo de crecimiento económico que permita continuar aproximando los niveles de renta per 
cápita y de empleo de España a los de las economías más desarrolladas. Para ello, la 
política económica debe mantener la línea ya emprendida y avanzar en el proceso de 
liberalización y flexibilización del marco económico en el que operan los agentes productivos.

La participación de nuestro país en la moneda única supone un nuevo entorno de 
actuación en el que se ha transferido la responsabilidad de la política monetaria al Banco 
Central Europeo, se ha perdido el tipo de cambio como instrumento de ganancia de 
competitividad nominal y la política fiscal se ajusta a los compromisos adquiridos en el Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento.

En este marco, favorable a la estabilidad macroeconómica, la política de oferta adquiere 
una singular relevancia, puesto que se constituye en el instrumento esencial para asegurar el 
mantenimiento de un crecimiento elevado y generador de empleo. Así, dicha política debe 
buscar dos objetivos fundamentales. Por una parte, dotar a la oferta productiva española de 
la flexibilidad necesaria para hacer frente a los aumentos de demanda sin generar 
desequilibrios macroeconómicos. Por otra, incentivar la capacidad de crecimiento potencial 
de nuestra economía, como elemento de garantía del proceso de convergencia real. Para la 
obtención de dichos fines es condición imprescindible la existencia de unos mercados de 
bienes y servicios con un elevado nivel de competencia, lo que permitirá el surgimiento de 
nuevas oportunidades de inversión y una evolución adecuada de los costes unitarios de 
producción de la economía española.

A su vez, en línea con lo acordado en el Consejo Europeo de Lisboa, resulta 
imprescindible establecer condiciones competitivas en mercados vitales para la actividad 
económica para promover la incorporación de nuevas tecnologías e incentivar el acceso 
generalizado de nuestra población a la denominada «sociedad del conocimiento».

Adicionalmente, dado el fuerte incremento de la actividad económica experimentada por 
la economía española en los últimos trimestres, este tipo de medidas adquiere una especial 
relevancia y urgencia al objeto de garantizar la permanencia en el tiempo de esta fase de 
expansión económica.

En síntesis, el objetivo fundamental de las medidas contenidas en el presente Real 
Decreto-ley, que forma parte de un paquete global de medidas de liberalización de la 
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economía española, es aumentar la capacidad de crecimiento potencial y la productividad de 
nuestra economía, bases del proceso de convergencia de los niveles de renta y empleo con 
los del resto de países de la Unión Europea.

II
El Título I se consagra a la liberalización de los mercados energéticos, incidiendo en 

aquellos aspectos que dificultan o retrasan una competencia efectiva y dando una mayor 
transparencia que permita al consumidor tomar decisiones con un adecuado nivel de 
información.

En cuanto a los hidrocarburos líquidos, se actúa, por un lado, estableciendo las 
condiciones para la apertura del accionariado de la principal compañía logística y 
garantizando la publicidad de las condiciones y precios que se practican a través de la 
Comisión Nacional de Energía. Por otro, se promueve la instalación de las estaciones de 
servicio en grandes superficies y se limita el número de instalaciones de venta de productos 
petrolíferos de los grandes operadores. Por último, se impone la obligación de comunicar los 
precios practicados por las distintas estaciones de servicio, con el objeto de informar 
puntualmente a los consumidores. Se trata, por tanto, de facilitar la comercialización al por 
mayor con actuaciones en la logística primaria y de promover una mayor competencia en la 
distribución minorista.

En el sector del gas natural, las actuaciones van encaminadas fundamentalmente a 
facilitar la entrada de nuevos comercializadores, a mejorar la gestión técnica del sistema 
gasista y a acelerar el calendario de liberalización. Para ello, se abre el accionariado de la 
principal empresa transportista, a la que se encomiendan las funciones del gestor técnico del 
sistema, figura que se crea, con lo que se consigue una mayor objetividad y transparencia en 
la utilización de instalaciones de transporte. Además, se asigna el 75 por 100 del gas 
procedente de Argelia, a través del gasoducto del Magreb, al citado gestor técnico del 
sistema, quien deberá utilizar dicho gas para suministro a tarifas, y el 25 por 100 restante se 
destina al mercado liberalizado mediante un procedimiento objetivo y transparente. Por 
último, se adelanta el calendario de liberalización, con lo que la apertura del mercado será 
del 72 por 100 a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley y completa para 
todos los consumidores el 1 de enero de 2003, y se reduce el período de exclusividad de los 
distribuidores ubicados en una determinada zona geográfica.

Respecto al sector eléctrico, se avanza en la introducción de competencia, limitando el 
incremento de nueva potencia instalada a los grupos eléctricos que ostentan una cuota 
significativa y estableciendo la obligación de que determinadas instalaciones de producción 
en régimen especial con derecho a incentivo acudan al mercado mayorista para verter sus 
excedentes. Además, se facilita la intervención de nuevos operadores en el sistema eléctrico 
mediante la instrumentación de nuevas formas de contratación de los comercializadores y se 
sientan las bases para la adquisición de energía eléctrica a plazo.

Por otra parte, se continúa profundizando en la liberalización del suministro eléctrico. Así, 
por un lado, se facilita el ejercicio de la condición de consumidor cualificado mediante la 
simple certificación de la empresa distribuidora para aquellos consumidores que no deseen 
actuar como agentes del mercado. Por otro, se desarrolla una estructura de tarifas de 
acceso a las redes que permita a los grandes consumidores acceder al mercado como 
consumidores cualificados a precios competitivos. En esta misma línea, se contempla la total 
liberalización del suministro de energía eléctrica a partir del 1 de enero del año 2003 y la 
supresión de las tarifas de suministro de energía eléctrica en alta tensión el 1 de enero del 
2007.

Asimismo, se facilita la transparencia de información sobre los consumidores cualificados 
para que todos los agentes puedan disponer de la misma, salvaguardando, en todo caso, el 
derecho a mantener la confidencialidad de sus datos.

Por último, el incremento de la demanda y el reparto de la eficiencia hacen posible una 
reducción del cobro de la garantía de potencia de los generadores y la fijación de límites por 
central eléctrica para el derecho al cobro de la prima al consumo de carbón autóctono, lo que 
favorecerá la bajada de los precios del mercado de producción. A su vez, durante el período 
2001-2003 se mantiene el objetivo de reducción de las tarifas de los consumidores no 
cualificados, quienes hasta el 2003 no podrán elegir suministrador.
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En materia de defensa de la competencia, el aumento del número y la trascendencia de 
los casos de concentraciones aconseja la adopción de nuevos mecanismos que refuercen el 
sistema de control y eficacia del mismo. Con este fin, el Capítulo I del Título II de este Real 
Decreto-ley introduce diversas modificaciones referentes al control de concentraciones 
previsto en la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia. En concreto, 
establece la suspensión de la ejecución de la operación hasta que la misma no sea 
autorizada y, en coherencia, se reducen los plazos de tramitación del expediente. 
Adicionalmente, se clarifica la intervención de oficio por el Servicio de Defensa de la 
Competencia y se previene la paralización de la tramitación de expedientes.

El Capítulo II del Título II pretende prevenir la coordinación de comportamientos 
competitivos de operadores de determinados mercados en proceso de liberalización 
derivada de la presencia de accionistas comunes.

Con este fin, se establecen ciertas limitaciones a la presencia simultánea en el Consejo 
de Administración de operadores competidores en dichos mercados, así como al ejercicio de 
los derechos de voto correspondientes al capital de los mismos.

En el Título III de este Real Decreto-ley, relativo a la fe pública, básicamente, se 
introduce un principio de competencia en esta actividad, al posibilitar la aplicación de 
descuentos en los aranceles de los Notarios, además de recoger una rebaja en los aranceles 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

En el Título IV se recogen otras medidas liberalizadoras. En primer lugar, en materia de 
libros de texto y con el objeto de aumentar el grado de competencia en el sector, se liberaliza 
totalmente el descuento que los libreros minoristas pueden hacer sobre el precio de venta al 
público fijado por el editor o el importador.

En segundo lugar, en relación con los colegios profesionales, se profundiza en la 
liberalización del ejercicio de las profesiones colegiadas, eliminando las barreras que pueden 
limitar los beneficios de la colegiación única.

En tercer lugar, en el Capítulo relativo al ámbito financiero, se introduce una reforma 
destinada a aumentar la transparencia en los folletos informativos relativos a la formalización 
de préstamos hipotecarios, en cuanto a los derechos de los prestatarios de participar en la 
designación de los agentes intervinientes en la operación. Asimismo, y considerando la 
fuerte caída de los tipos de interés en los últimos años y la reducción del espectro de 
monedas de emisión de activos, se reducen los límites máximos que las gestoras de Fondos 
de Inversión pueden establecer en concepto de comisiones de gestión.

El Capítulo IV de este Título tiene por objeto aumentar el grado de competencia en el 
mercado de tabacos y, en particular, flexibiliza los requisitos exigidos a los distribuidores 
mayoristas.

El Capítulo V introduce algunas reformas en el sector de la distribución comercial, 
flexibilizando los horarios comerciales.

Por último, en el Capítulo VI, con la finalidad de fomentar un uso más adecuado de las 
prestaciones por incapacidad temporal, se otorga a los médicos de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales la capacidad de dar altas y bajas por esta 
situación.

En la adopción de estas medidas que, como ya se ha indicado, se integran en el 
conjunto más amplio de las que adopta el Gobierno, concurre, por la naturaleza y finalidad 
de las mismas, la circunstancia de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 
86 de la Constitución para la utilización del Real Decreto-ley, requisito imprescindible, como 
ha recordado, por otra parte, la jurisprudencia constitucional.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos 
Económicos y Ministro de Economía y de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte, de 
Justicia, y de Trabajo y Asuntos Sociales, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de junio de 2000, en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de 
la Constitución,
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DISPONGO:

TÍTULO I
Mercados energéticos

CAPÍTULO I
Hidrocarburos líquidos

Artículo 1.  Ampliación del accionariado de la Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH).
1. Ninguna persona física o jurídica podrá participar directa o indirectamente en el 

accionariado de la «Compañía Logística de Hidrocarburos, Sociedad Anónima» (CLH), en 
una proporción superior al 25 por 100 del capital o de los derechos de voto de la entidad.

La suma de las participaciones, directas o indirectas, de aquellos accionistas con 
capacidad de refino en España no podrá superar el 45 por 100.

A los efectos de computar la participación en dicho accionariado, se atribuirán a una 
misma persona física o jurídica, además de las acciones u otros valores poseídos o 
adquiridos por las entidades pertenecientes a su mismo grupo, tal y como éste se define en 
el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, aquéllas cuya 
titularidad corresponda:

a) A aquellas personas que actúen en nombre propio pero por cuenta de aquélla, de 
forma concertada o formando con ella una unidad de decisión. Se entenderá, salvo prueba 
en contrario, que actúan por cuenta de una persona jurídica o de forma concertada con ella 
los miembros de su órgano de administración.

b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el control sobre una entidad dominada 
conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

En todo caso se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones y demás 
valores como los derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier título.

2. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, en el plazo de dos meses 
desde la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, la «Compañía Logística de 
Hidrocarburos, Sociedad Anónima», presentará un plan de actuaciones a la Secretaría de 
Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña y Mediana Empresa, que tendrá 
carácter confidencial y se elevará para su aprobación a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, quien se pronunciará sobre el conjunto del Plan.

3. Los derechos de voto correspondientes a las acciones u otros valores que posean las 
personas que participen en el capital de dicha sociedad excediendo de los porcentajes 
máximos señalados en este precepto quedarán en suspenso hasta tanto no se adecue la 
cifra de participación en el capital o en los derechos de voto, estando legitimada para el 
ejercicio de las acciones legales tendentes a hacer efectivas las limitaciones impuestas en 
este artículo la Comisión Nacional de Energía.

4. El incumplimiento de la limitación en la participación en el capital a la que se refiere el 
presente artículo se considerará infracción muy grave en los términos señalados en el 
artículo 109 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, siendo 
responsables las personas físicas o jurídicas que resulten titulares de los valores definidos 
en el presente artículo. En todo caso, será de aplicación el régimen sancionador previsto en 
dicha Ley.

Artículo 2.  Información sobre condiciones de acceso de terceros a instalaciones de 
transporte y almacenamiento de productos petrolíferos.

1. Se añade un párrafo segundo al apartado 1 del artículo 41 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el siguiente contenido:

«Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 
petrolíferos que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban permitir el 
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acceso de terceros, habrán de comunicar a la Comisión Nacional de Energía los 
contratos que suscriban, la relación de precios por la utilización de las referidas 
instalaciones, así como las modificaciones que se produzcan en los mismos. La 
Comisión Nacional de Energía hará pública esta información en los términos 
previstos en la disposición adicional undécima, apartado tercero, número 4, de esta 
Ley.»

2. El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, pasa a ser el párrafo tercero del precepto.

Artículo 3.  Instalaciones de suministro al por menor de carburantes a vehículos en 
establecimientos comerciales y otras zonas de desarrollo de actividades empresariales e 
industriales.

1. Los establecimientos comerciales individuales o agrupados, centros comerciales, 
parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de vehículos y zonas o 
polígonos industriales podrán incorporar entre sus equipamientos, al menos, una instalación 
para suministro de productos petrolíferos a vehículos.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el otorgamiento de las licencias 
municipales requeridas por el establecimiento llevará implícita la concesión de las que fueran 
necesarias para la instalación de suministro de productos petrolíferos.

3. El órgano municipal no podrá denegar la instalación de estaciones de servicio o de 
unidades de suministro de carburantes a vehículos en los establecimientos y zonas 
anteriormente señalados por la mera ausencia de suelo cualificado específicamente para 
ello.

4. La superficie de la instalación de suministro de carburantes, no computará como 
superficie útil de exposición y venta al público del establecimiento comercial en el que se 
integre a efectos de la normativa sectorial comercial que rija para estos.

Téngase en cuenta que, por Sentencia del TC 34/2017, de 1 de marzo, Ref. BOE-
A-2017-3875 se declara contrario al orden de distribución de competencias y, por tanto, 
inconstitucional y nulo el apartado 4, en la redacción dada por el art. 40 del Real Decreto-ley 
4/2013, de 22 de febrero, Ref. BOE-A-2013-2030, apartado que se reproduce en la redacción 
actual establecida por la Ley 11/2013, de 26 de julio. Ref. BOE-A-2013-8187

Artículo 4.  Restricción de la capacidad de apertura de nuevas estaciones de servicio.
Uno. Los operadores al por mayor de productos petrolíferos en el mercado nacional cuyo 

número de instalaciones para suministro a vehículos incluidas en su red de distribución en el 
momento de entrada en vigor del presente Real Decreto-ley sea superior al 30 por 100 del 
total nacional no podrán incrementar el número de dichas instalaciones durante un período 
de cinco años. Dichos plazos se computarán desde la entrada en vigor del presente Real 
Decreto-ley.

Si dicho porcentaje es inferior al 30 por 100 pero superior al 15 por 100, el período 
durante el cual no podrán aumentar el número de instalaciones para suministro a vehículos 
de su red de distribución será de tres años.

A los efectos de computar el porcentaje anterior, se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas:

a) Se consideran integrantes de la misma red de distribución todas las instalaciones que 
el operador al por mayor tenga en régimen de propiedad, tanto en los casos de explotación 
directa como en caso de cesión a terceros por cualquier título, así como aquellos casos en 
los que el operador al por mayor tenga suscritos contratos de suministro en exclusiva con el 
titular de la instalación.

b) Se entenderá que forman parte de la misma red de distribución todas aquellas 
instalaciones de suministro a vehículos cuya titularidad, según lo dispuesto en el apartado 
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anterior, corresponda a una entidad que forma parte de un mismo grupo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Dos. Los operadores al por mayor de productos petrolíferos deberán enviar en el plazo 
de un mes, contado desde la entrada en vigor de este real decreto ley, un listado de todas 
las instalaciones para suministro a vehículos que forman parte de su red de distribución 
definida de acuerdo con el apartado uno, a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, en la que se incluirán los datos identificativos de cada instalación, así como el tipo de 
vínculo contractual por el que se incluye en la red.

Los titulares o gestores de instalaciones de suministro a vehículos no vinculados a un 
operador deberán comunicar a la Dirección General de Política Energética y Minas los datos 
anteriores en el mismo plazo.

En el mes de enero de cada año, los operadores al por mayor notificarán las altas y 
bajas que se hayan producido en el año anterior en su red de distribución.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción grave en los términos 
señalados en el artículo 110 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

Será responsabilidad del Comisión Nacional de Energía la incoación e instrucción de los 
expedientes sancionadores correspondientes a estos incumplimientos.

Tres. El incumplimiento de las limitaciones impuestas en el párrafo anterior se 
considerará infracción muy grave en los términos señalados en el artículo 109 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, siendo responsables las personas 
físicas o jurídicas que resulten titulares de las instalaciones de suministro a vehículos. En 
todo caso será de aplicación el régimen sancionador previsto en dicha Ley.

Cuatro. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá variar los porcentajes y plazos 
anteriores en función de la evolución del mercado y la estructura empresarial del sector.

Artículo 5.  Información sobre los precios en las estaciones de servicio.
Los titulares de las instalaciones de distribución al por menor de hidrocarburos a 

vehículos deberán remitir a la Dirección General de Política Energética y Minas con la 
periodicidad que se establezca y, en todo caso, cuando exista una modificación de precios, 
los datos sobre los productos ofrecidos, así como su precio, volumen de venta y marca, en 
caso de abanderamiento.

Los operadores al por mayor de productos petrolíferos remitirán esta información de 
todas las instalaciones de su red de distribución definidas de acuerdo con el punto 1 del 
artículo 4 del presente Real Decreto-ley en la que se incluirán todas aquellas suministradas 
en exclusiva por el operador.

Mediante Orden del Ministerio de Economía se determinará la forma en que estos datos 
han de ser remitidos. Reglamentariamente, se regulará la forma y condiciones en la que los 
anteriores datos podrán ser reexpedidos a teléfonos móviles.

Esta información, que tiene carácter pública, podrá ser objeto de difusión por parte del 
Ministerio de Economía, tanto mediante publicaciones periódicas como por medios 
telemáticos.

El incumplimiento de esta obligación será considerado infracción administrativa grave, 
resultando de aplicación las disposiciones del Título VI de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos.

Artículo 6.  Utilización de biocombustibles.
1. El Gobierno promoverá la utilización de los biocombustibles a que se refiere la 

disposición adicional decimosexta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, garantizando, en todo caso, la calidad final de los productos comercializados.

2. Se crea la Comisión para el estudio del uso de los biocombustibles presidida por el 
Ministerio de Economía de la que formarán parte representantes del Ministerio de Hacienda; 
de Medio Ambiente; de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Ciencia y Tecnología, que, en 
el plazo de seis meses desde su constitución, elevará un informe a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos en el que se aborden las implicaciones fiscales, 
medioambientales y económicas derivadas de la utilización de dichos biocombustibles, así 
como las medidas que puedan ser implantadas para la promoción de su uso y, en concreto, 
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las actuaciones en materia de I+D+I dirigidas a conseguir una reducción de sus costes de 
producción.

CAPÍTULO II
Gases combustibles por canalización

Artículo 7.  Modificación del Título IV «Ordenación del suministro de gases combustibles por 
canalización» de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Uno. Se modifica el artículo 58, de la siguiente forma:
Se suprime el segundo párrafo del apartado a).
Se incluye un nuevo apartado b), con la siguiente redacción:

«b) El Gestor Técnico del Sistema, que será aquel transportista que sea titular de 
la mayoría de las instalaciones de la red básica de gas natural, tendrá la 
responsabilidad de la gestión técnica de la Red Básica y de las redes de transporte 
secundario, definida de acuerdo con el artículo 59.»

Los antiguos apartados b) y c) pasan a ser apartados c) y d), respectivamente.
Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 59, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«Las redes de distribución comprenderán los gasoductos con presión máxima de 

diseño igual o inferior a 16 bares y aquellos otros que, con independencia de su 
presión máxima de diseño, tengan por objeto conducir el gas a un único consumidor 
partiendo de un gasoducto de la Red Básica o de transporte secundario.»

Tres. En el artículo 60 de la Ley se realizan las siguientes modificaciones:
En el apartado 1 se sustituye «a que se refiere el artículo 58» por «a que se 

refieren los apartados a), c) y d) del artículo 58».
El apartado 3 queda redactado de la siguiente forma:

«3. A los efectos de la adquisición de gas, los consumidores se clasifican en:
Consumidores cualificados, entendiendo por tales aquellos cuyas instalaciones 

ubicadas en un mismo emplazamiento tengan en cada momento el consumo previsto 
en la disposición transitoria quinta. Estos consumidores podrán adquirir el gas a los 
comercializadores en condiciones libremente pactadas o directamente.

Consumidores no cualificados, que adquirirán el gas a los distribuidores en 
régimen de tarifa.

Para atender los consumos a tarifa que se realicen en el ámbito de su red, los 
distribuidores adquirirán gas a los transportistas.»

Cuatro. En el artículo 61 se incluyen los apartados 3 y 4, con la siguiente redacción:
«3. A partir del 1 de enero del año 2003, ningún sujeto o sujetos pertenecientes a 

un mismo grupo de empresas de acuerdo con el artículo 42 del Código de Comercio 
que actúen en el sector de gas natural podrán aportar en su conjunto gas natural 
para su consumo en España en una cuantía superior al 70 por 100 del consumo 
nacional.

A los efectos del cálculo del porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no se 
considerarán los autoconsumos que se puedan realizar.

4. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá variar los porcentajes establecidos 
en el apartado anterior, en función de la evolución y de la estructura empresarial del 
sector.»

Cinco. En el artículo 63 se realizan las siguientes modificaciones:
Se incluye un nuevo apartado 3, con la siguiente redacción:
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«3. Las sociedades titulares de alguna instalación comprendida en la red básica 
de gas natural, definida en el punto 2 del artículo 59 deberán tener como único objeto 
social en el sector gasista la actividad de transporte definida en el apartado a) del 
artículo 58, pudiendo incluir entre sus activos gasoductos de la red secundaria de 
transporte, debiendo llevar en su contabilidad interna cuentas separadas de las 
actividades de regasificación, almacenamiento y transporte.»

Se incluye un nuevo apartado 5, con la siguiente redacción:
«5. El Gestor Técnico del Sistema deberá llevar cuentas separadas que recojan 

los gastos e ingresos imputables a la actividad de gestión técnica del sistema.»
El antiguo apartado 3 pasa a ser el apartado 6.
El antiguo apartado 5 pasa a ser el apartado 7.
Seis. Se incluye un nuevo artículo 64, con la siguiente redacción:

«Artículo 64.  El Gestor Técnico del Sistema.
1. El Gestor Técnico del Sistema, como responsable de la gestión técnica de la 

Red Básica y de transporte secundario, tendrá por objeto garantizar la continuidad y 
seguridad del suministro de gas natural y la correcta coordinación entre los puntos de 
acceso, los almacenamientos, el transporte y la distribución.

El Gestor del Sistema ejercerá sus funciones en coordinación con los distintos 
sujetos que gestionan o hacen uso del sistema gasista bajo los principios de 
transparencia, objetividad e independencia.

2. Las actividades de gestión técnica que realice el Gestor del Sistema serán 
retribuidas adecuadamente conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII de este Título.

3. Serán funciones del Gestor Técnico del Sistema las siguientes:
a) Determinar y controlar el nivel de garantía de abastecimiento de gas natural 

del sistema a corto y medio plazo.
b) Prever a corto y medio plazo la utilización de instalaciones del sistema, así 

como de las reservas de gas natural, de acuerdo con la previsión de la demanda.
c) Impartir las instrucciones necesarias para la correcta explotación del sistema 

de gas natural y su transporte de acuerdo con los criterios de fiabilidad y seguridad 
que se establezcan. Asimismo, impartirá las instrucciones precisas a los 
transportistas para ajustar los niveles de emisión de gas natural a la demanda del 
sistema gasista.

d) Coordinar y modificar, en su caso, los planes de mantenimiento de 
instalaciones de forma que se asegure su funcionamiento y disponibilidad para 
garantizar la seguridad del sistema.

e) Establecer y controlar las medidas de fiabilidad del sistema de gas natural, así 
como los planes de actuación para la reposición del servicio en caso de fallos 
generales en el suministro de gas natural, y coordinar y controlar su ejecución.

f) Impartir las instrucciones de operación a las instalaciones de transporte, 
incluidas las interconexiones internacionales.

g) Desarrollar aquellas otras actividades relacionadas con las anteriores que 
sean convenientes para el funcionamiento del sistema, así como cualesquiera otras 
funciones que le sean atribuidas por las disposiciones vigentes.

h) Proponer al Ministerio de Economía el desarrollo de la Red Básica de gas 
natural y la ampliación y/o extensión de los almacenamientos.

i) Proponer al Ministerio de Economía los planes de emergencia que considere 
necesarios, detallando las existencias disponibles, su ubicación y período de 
reposición de las mismas, así como sus revisiones anuales. Dichos planes y sus 
revisiones anuales serán objeto de aprobación o modificación por la Dirección 
General de Política Energética y Minas.

j) Dar las órdenes oportunas para que las empresas titulares de las redes de 
transporte y de los almacenamientos hagan funcionar sus instalaciones de tal forma 
que se asegure la entrega de gas en las condiciones adecuadas en los puntos de 
salida del sistema.
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k) Para realizar y controlar su actuación, el Gestor del Sistema llevará a cabo los 
programas de entregas que reglamentariamente se determinen.

l) Gestionar las entradas de gas natural en los gasoductos nacionales o salidas 
de producción nacional en las Plantas de Recepción, Almacenamiento y 
Regasificación y de los almacenamientos operativos y estratégicos. Asimismo, 
controlará las salidas de gas natural a los consumidores cualificados y a las 
empresas distribuidoras.

m) El control de los almacenamientos.
n) Efectuar el cálculo y aplicación del balance diario de cada sujeto que utilice la 

red gasista y las existencias operativas y estratégicas del mismo.
o) Ejecutar, en el ámbito de sus funciones, aquellas decisiones que sean 

adoptadas por el Gobierno en ejecución de lo previsto en la presente Ley.»
Siete. El artículo 64 de la Ley 34/1998 pasa a ser artículo 65 de la misma, con la 

siguiente redacción para el apartado 1:
«1. El Ministerio de Economía, previo informe de la Comisión Nacional de 

Energía, aprobará la normativa de gestión técnica del sistema que tendrá por objeto 
propiciar el correcto funcionamiento técnico del sistema gasista y garantizar la 
continuidad, calidad y seguridad del suministro de gas natural, coordinando la 
actividad de todos los transportistas.»

Se suprime el apartado 3.
Ocho. Se suprime el artículo 65 «Comité de Seguimiento del Sistema Gasista».
Nueve. Se da la siguiente redacción al apartado f) del artículo 68:

«f) Proporcionar a cualquier otra empresa que realice actividades de 
almacenamiento, transporte y distribución, y al gestor del sistema, suficiente 
información para garantizar que el transporte y el almacenamiento de gas pueda 
producirse de manera compatible con el funcionamiento seguro y eficaz de la red 
interconectada.»

Diez. El apartado 1 del artículo 73 se modifica, de forma que queda con la siguiente 
redacción:

«1. Se consideran instalaciones de distribución de gas natural los gasoductos 
con presión máxima de diseño igual o inferior a 16 bares y aquellos otros que, con 
independencia de su presión máxima de diseño, tengan por objeto conducir el gas a 
un único consumidor, partiendo de un gasoducto de la red básica de transporte 
secundario.»

Once. El apartado c) del artículo 81 queda redactado como sigue:
«c) Realizar el desarrollo de su actividad coordinadamente con el gestor del 

sistema, los transportistas y los distribuidores.»
Doce. En el artículo 83 se realizan las siguientes modificaciones:
Se incluye un nuevo apartado f), con la siguiente redacción:

«f) Mantener un sistema operativo que asegure la atención permanente y la 
resolución de las incidencias que, con carácter de urgencia, puedan presentarse en 
las instalaciones receptoras de los consumidores cualificados.»

Los antiguos apartados f) y g) de la Ley pasan a denominarse g) y h), respectivamente.
Trece. Se realizan las siguientes modificaciones en el artículo 96:
El título del artículo se modifica por el siguiente: «Cobro y liquidación de las tarifas, 

peajes y cánones».
Se adicionan un tercer y cuarto párrafo, con el siguiente contenido:

«Los peajes y cánones por el uso de la red gasista serán cobrados por las 
empresas que realicen las actividades de transporte y distribución, debiendo dar a 
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las cantidades ingresadas la aplicación que proceda de acuerdo con lo previsto en la 
presente Ley.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de reparto de los fondos 
ingresados por los transportistas y distribuidores entre quienes realicen las 
actividades incluidas en el sistema gasista, atendiendo a la retribución que le 
corresponda de conformidad con la presente Ley.»

Catorce. Se adiciona un segundo párrafo en el artículo 100, con el siguiente contenido:
«En los casos que esta competencia corresponda a la Administración General 

del Estado, la inspección y control de las existencias mínimas de seguridad y la 
diversificación será realizada por la Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos a que hace referencia el artículo 52. Reglamentariamente se 
determinará el funcionamiento y participación de los sujetos que actúan en el sector 
gasista como miembros de dicha Corporación.»

Artículo 8.  Hidrocarburos gaseosos. Régimen económico.
El Gobierno, mediante Real Decreto, aprobará en el plazo de seis meses un sistema 

económico integrado del sector gas natural, que incluya el modelo para el cálculo de las 
tarifas de gas natural y de los peajes y cánones aplicables al uso por terceros de la red 
gasista, el sistema para determinar la remuneración que corresponda a cada uno de los 
titulares de las instalaciones gasistas y el procedimiento de reparto de los ingresos totales 
entre los distintos agentes que actúan en el sector gasista.

El sistema deberá seguir los criterios y principios recogidos en el capítulo VII del título IV 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, modificando, por tanto, el 
sistema actual de cálculo de las tarifas industriales de gas natural basado en energías 
alternativas por un sistema basado en costes.

El nuevo sistema se aplicará a partir del 1 de enero del año 2001.

Artículo 9.  Modificación de la disposición adicional undécima de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Se modifica el apartado tercero, punto 3, de la disposición adicional undécima, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«En relación con el sector gasista, corresponderá a la Comisión, además de las 
funciones a que se refiere el apartado 1 anterior, las siguientes:

Efectuar las propuestas de liquidación correspondientes a los ingresos obtenidos 
por tarifas y peajes relativos al uso de las instalaciones de la Red Básica, transporte 
secundario y distribución a que hace referencia el artículo 96, que elevará a la 
Dirección General de Política Energética y Minas para su aprobación.

Resolver los conflictos que le sean planteados en relación con la gestión técnica 
del sistema de gas natural.»

Artículo 10.  Gestor del sistema.
Se añade una nueva disposición adicional vigésima a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 

del Sector de Hidrocarburos, con la siguiente redacción:
«La entidad “Enagas, Sociedad Anónima”, tendrá la consideración de Gestor 

técnico del sistema gasista.
Ninguna persona física o jurídica podrá participar directa o indirectamente en el 

accionariado de “Enagas, Sociedad Anónima”, en una proporción superior al 35 por 
100 del capital social o de los derechos de voto de la entidad.

A efectos de computar la participación en dicho accionariado, se atribuirán a una 
misma persona física o jurídica, además de las acciones u otros valores poseídos o 
adquiridos por las entidades pertenecientes a su mismo grupo, tal y como éste se 
define en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
aquellas cuya titularidad corresponda:
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a) A aquellas personas que actúen en nombre propio pero por cuenta de aquélla, 
de forma concertada o formando con ella una unidad de decisión. Se entenderá, 
salvo prueba en contrario, que actúan por cuenta de una persona jurídica o de forma 
concertada con ella los miembros de su órgano de administración.

b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el control sobre una entidad 
dominada conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones y 
demás valores como los derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier 
título.

Los derechos de voto correspondientes a las acciones u otros valores que 
posean las personas que participen en el capital de dicha sociedad excediendo de 
los porcentajes máximos señalados en este precepto quedarán en suspenso hasta 
tanto no se adecue la cifra de participación en el capital o en los derechos de voto 
estando legitimada para el ejercicio de las acciones legales tendentes a hacer 
efectivas las limitaciones impuestas en este precepto la Comisión Nacional de 
Energía.

El incumplimiento de la limitación en la participación en el capital a la que se 
refiere el presente artículo se considerará infracción muy grave en los términos 
señalados en el artículo 109 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, siendo responsables las personas físicas o jurídicas que resulten 
titulares de los valores o a quien resulte imputable el exceso de participación en el 
capital o en los derechos de voto, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
anterior. En todo caso, será de aplicación el régimen sancionador previsto en dicha 
Ley.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente artículo, en el plazo de dos 
meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, «Enagas, Sociedad 
Anónima», Gestor técnico del sistema gasista, presentará un plan de actuaciones a 
la Secretaría de Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña y Mediana 
Empresa. Dicho Plan tendrá carácter confidencial y se elevará para su aprobación a 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, quien se pronunciará 
sobre el conjunto del Plan.»

Artículo 11.  Modificación de la disposición transitoria quinta de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector Hidrocarburos.

Se modifica la disposición transitoria quinta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, que queda redactada de la siguiente forma:

«1. A los efectos previstos en el artículo 60, tendrán la consideración de 
consumidores cualificados, aquellos consumidores en cuyas instalaciones, ubicadas 
en el mismo emplazamiento, el consumo anual se adecue en cada momento al 
siguiente calendario:

Aquellos cuyo consumo sea igual o superior a 3.000.000 de Nm3 en el momento 
de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

Aquellos cuyo consumo sea igual o superior a 1.000.000 de Nm3 el 1 de enero 
del año 2002.

A partir del 1 de enero del año 2003, todos los consumidores, 
independientemente de su nivel de consumo, tendrán la consideración de 
cualificados.

2. En todo caso, tendrán la consideración de consumidores cualificados las 
centrales productoras de electricidad, así como los cogeneradores.

3. Durante el período de tres años siguientes al momento en que un consumidor 
hubiera ejercido por primera vez los derechos que le confiere la condición de 
cualificado, dicho consumidor podrá optar por seguir adquiriendo el gas a un 
comercializador en las condiciones libremente pactadas o adquirirlo al distribuidor a 
tarifas.»
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Artículo 12.  Modificación de la disposición transitoria sexta de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Se modifica la disposición transitoria sexta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, que queda redactada de la siguiente forma:

«Hasta el 1 de enero del año 2005, las tarifas, peajes y cánones regulados en la 
presente Ley incluirán un término de conexión y seguridad del sistema, que será 
satisfecho por todos los consumidores de gas natural y que tendrá por objeto 
asegurar una rentabilidad razonable a aquellas inversiones en instalaciones de la 
Red Básica y de transporte secundario destinadas a dotar de la adecuada seguridad 
al sistema de gas natural, que hubiesen sido objeto de concesión antes de la entrada 
en vigor de la presente Ley.»

Artículo 13.  Modificación de la disposición transitoria novena de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

La disposición transitoria novena queda redactada de la siguiente forma:
«Con objeto de evaluar correctamente la aplicación del nuevo sistema de peajes, 

tarifas y cánones y evitar posibles distorsiones en la regulación del derecho de 
acceso a las instalaciones de terceros lo dispuesto en el artículo 92.2 de la presente 
Ley se aplicará en un plazo no superior a dos años contados desde la fecha en que 
todos los consumidores tengan la condición de cualificados.»

Artículo 14.  Modificación de la disposición transitoria decimoquinta de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

La disposición transitoria decimoquinta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, queda redactada de la siguiente forma:

«Sobre la zona de distribución de gas natural de una concesión que, de acuerdo 
con la disposición adicional sexta de la presente Ley, hubiera devenido en 
autorización, no podrán concederse nuevas autorizaciones para la construcción de 
instalaciones de distribución hasta el 1 de enero del año 2005 o hasta la vigencia de 
la concesión original si el plazo es anterior a dicha fecha, debiendo cumplir, en este 
período, las empresas autorizadas, las obligaciones de servicio público de desarrollo 
y extensión de las redes, impuestas en virtud de la concesión, y salvo saturación de 
la capacidad de sus instalaciones. Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
78 de la presente Ley.»

Artículo 15.  Aplicación del gas procedente del contrato de Argelia.
Se añade la siguiente disposición transitoria a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 

Sector de Hidrocarburos:
«Disposición transitoria decimosexta. El titular del contrato de aprovisionamiento 

de gas natural procedente de Argelia y suministrado a través del gasoducto de El 
Magreb asignará un 75 por 100 del gas proveniente del mismo a “Enagas, Sociedad 
Anónima”, que lo venderá a los distribuidores para su venta a los consumidores a 
tarifas y el 25 por 100 restante a comercializadores para su venta a consumidores 
cualificados.

Antes del 31 de diciembre de 2000 se fijará, por Orden del Ministro de Economía, 
el procedimiento para la aplicación del 25 por 100 destinado a los comercializadores, 
que deberá ser transparente y no discriminatorio y se realizará a un precio que 
incluya el coste de adquisición de la materia prima más una retribución en concepto 
de gastos de gestión que se fijará reglamentariamente. Cada comercializador no 
podrá acceder a más de un 25 por 100 del gas destinado al mercado liberalizado, 
podrá contemplarse la exclusión del mismo en función de la posición relativa en el 
mercado y contemplará la posibilidad de aplicar las cantidades no cubiertas por las 
peticiones de los comercializadores, al mercado a tarifas a través de la empresa 
“Enagas, Sociedad Anónima”.
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A partir del 1 de enero del año 2004, el gas natural procedente de este contrato 
se aplicará preferentemente al suministro a tarifas.»

CAPÍTULO III
Sector eléctrico

Artículo 16.  Nueva disposición transitoria en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico.

Se añade una disposición transitoria decimoséptima en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, con la siguiente redacción:

«Uno. Los productores de energía eléctrica cuya potencia eléctrica instalada en 
régimen ordinario en todo el territorio peninsular, a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto-ley, exceda del 40 por 100 del total, no podrán incrementar la potencia 
instalada durante un plazo de cinco años. Si la participación en dicha potencia 
instalada es inferior al 40 por 100 pero superior al 20 por 100, el plazo será de tres 
años. Ambos plazos se computarán desde la entrada en vigor del presente Real 
Decreto-ley.

El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá variar los porcentajes y plazos a que 
se refiere el párrafo anterior en función de la evolución y la estructura empresarial del 
sector.

A los efectos de computar los anteriores porcentajes, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a) Se incluirán en dichos porcentajes todas las instalaciones que el productor 
tenga en régimen de propiedad, tanto en los casos de explotación directa como en el 
supuesto de cesión a terceros por cualquier título, así como aquellos casos en los 
que el productor tenga suscritos contratos de explotación en exclusiva con el titular 
de la instalación.

b) Se entenderá que pertenecen al mismo productor todas aquellas instalaciones 
de producción de energía eléctrica cuya titularidad, según lo dispuesto en el apartado 
anterior, corresponda a una entidad que forme parte del mismo grupo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 28/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

Dos. Quedarán excluidas de lo estipulado en el apartado anterior aquellas 
nuevas instalaciones de generación, que a la entrada en vigor del presente Real 
Decreto-ley hayan finalizado el trámite de información pública a que se refiere el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas.

Aquellas instalaciones que habiendo iniciado el procedimiento administrativo de 
autorización con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, no 
hayan finalizado el trámite de información pública, podrán ser autorizadas por la 
Dirección General de Política Energética y Minas, a continuar con dicho 
procedimiento, previo informe de la Comisión Nacional de la Energía, atendiendo a la 
estructura del mercado de generación y a las necesidades de potencia instalada del 
sistema eléctrico.

Tres. En todo caso, los productores de electricidad que pudieran verse afectados 
por lo previsto en la presente disposición podrán solicitar autorizaciones de nuevas 
instalaciones, sin incrementar la capacidad instalada, condicionadas al cierre o venta 
de instalaciones de producción de potencia equivalente.»

Artículo 17.  Obligación de determinadas instalaciones de producción en régimen especial a 
realizar ofertas económicas al operador del mercado.

Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 de la disposición transitoria octava de 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, quedando redactado de la 
siguiente forma:
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«Aquellas instalaciones de producción de energía eléctrica, con una potencia 
instalada igual o inferior a 50 MW, que a la entrada en vigor de la presente Ley 
estuvieran acogidas al régimen previsto en el Real Decreto 2366/1994, de 9 de 
diciembre, sobre producción de energía eléctrica por instalaciones hidráulicas, de 
cogeneración y otras abastecidas por recursos o fuentes de energía renovables, así 
como aquéllas a las que se refiere la disposición adicional segunda del citado Real 
Decreto, mantendrán dicho régimen, en tanto subsista la retribución de los costes de 
transición a la competencia de las empresas productoras de energía eléctrica a que 
se refiere la disposición transitoria sexta.»

Dos. Se añade un apartado 3 en la disposición transitoria octava de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, con la siguiente redacción:

«Aquellas instalaciones de autoproductores, con una potencia superior a 5 MW, 
que utilicen la cogeneración u otras formas de producción térmica de electricidad 
asociadas a actividades no eléctricas siempre que supongan un alto rendimiento 
energético y satisfagan los requisitos de rendimiento que se determinen tanto 
acogidas al Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, como al Real Decreto 
2818/1998, de 23 de diciembre, podrán realizar ofertas económicas al operador del 
mercado para cada período de programación, a los efectos de verter sus excedentes 
de energía eléctrica, de forma individualizada o por mediación de un Agente 
vendedor.

Estas instalaciones tendrán derecho a percibir por su producción o excedentes 
de energía eléctrica el precio resultante de la casación de ofertas y demandas de 
energía eléctrica, más 0,009015 euros/kWh en concepto de garantía de potencia o la 
cantidad que se determine reglamentariamente.»

Tres. Se añade un párrafo al final del artículo 23 del Real Decreto 2818/1998, de 23 de 
diciembre, con la siguiente redacción:

«Los titulares de las instalaciones con potencia eléctrica instalada superior a 50 
MW acogidos al Real Decreto 2366/1994 estarán obligados a realizar ofertas 
económicas al operador del mercado para cada período de programación, a los 
efectos de verter sus excedentes de energía eléctrica.

Estas instalaciones tendrán derecho a percibir por su producción o excedentes 
de energía eléctrica el precio resultante del sistema de ofertas, más 0,009015 
euros/kWh en concepto de garantía de potencia o la cantidad que se determine 
reglamentariamente.»

Cuatro. Se autoriza al Gobierno, mediante Real Decreto, a modificar las obligaciones de 
realización de ofertas al mercado, así como los precios a percibir por sus excedentes de 
energía eléctrica de las instalaciones de producción en régimen especial acogidas al Real 
Decreto 2366/1994 que se regulan en el apartado anterior del presente artículo.

Cinco. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el Ministro de Economía 
elevará a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, antes del 31 de 
diciembre de 2000, una propuesta de medidas para incentivar la participación de los 
productores en Régimen Especial en el mercado de producción.

Artículo 18.  Cesión a las empresas distribuidoras de los excedentes de energía eléctrica de 
determinadas instalaciones de producción en régimen especial.

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 19 del Real Decreto 2818/1998, de 23 de 
diciembre, quedando redactado de la forma siguiente:

«Los titulares de las instalaciones de los grupos b.6, b.7, b.8, c.1, c.2, c.3, d.1, 
d.2 y d.3, definidos en el artículo 2 del presente Real Decreto con potencias 
superiores a 10 MW, deberán comunicar a la empresa distribuidora, a título 
informativo, del régimen de excedentes eléctricos previstos en cada uno de los 
períodos de programación del mercado de producción de energía eléctrica. Deberán 
comunicarse las previsiones de los 24 períodos de cada día con, al menos, treinta 
horas de antelación respecto al inicio de dicho día.
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Los titulares de las instalaciones de los grupos a.1 y a.2, definidos en el artículo 2 
del presente Real Decreto con potencias superiores a 10 MW, deberán comunicar a 
la empresa distribuidora, con carácter obligatorio, el régimen de excedentes 
eléctricos previstos en cada uno de los períodos de programación del mercado de 
producción de energía eléctrica. Deberán comunicarse las previsiones de los 24 
períodos de cada día con, al menos, treinta horas de antelación respecto al inicio de 
dicho día.

Si las previsiones realizadas por los titulares de las instalaciones a que hace 
referencia el párrafo anterior, se desviaran respecto a la producción real en una 
cantidad superior, tanto al alza como a la baja, en un 5 por 100, el precio unitario a 
percibir por los titulares de esas instalaciones por cada kWh vertido a la red del 
distribuidor, se reducirá en el porcentaje que se obtenga de dividir el desvío real por 
la cantidad total de energía entregada o, en su caso, será repercutido por el 
distribuidor según el coste que tenga que soportar merced a estos desvíos.

Si los titulares de las instalaciones anteriores estuvieran conectados a la red de 
transporte, deberán comunicar obligatoriamente dichas previsiones a “Red Eléctrica 
de España, Sociedad Anónima”.

Los titulares de las instalaciones de régimen especial que realicen ofertas de 
venta de energía eléctrica a través del operador del mercado, no estarán obligadas a 
realizar la comunicación a que se refiere este artículo.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al final de la disposición transitoria primera del Real 
Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, con la siguiente redacción:

«Lo previsto en el apartado 5 del artículo 19 será de aplicación a los titulares de 
las instalaciones acogidas al Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, sobre 
producción de energía eléctrica, por instalaciones hidráulicas, de cogeneración y 
otras abastecidas por recursos o fuentes de energía renovables, si tuvieran una 
potencia superior a 10 MW.»

Tres. Se faculta al Gobierno, mediante Real Decreto, a modificar las obligaciones de los 
productores en régimen especial que se regulan en el presente artículo.

Artículo 19.  Total liberalización del suministro en el 2003.
Uno. A partir del 1 de enero del 2003, todos los consumidores de energía eléctrica 

tendrán la consideración de consumidores cualificados.
Dos. Las empresas eléctricas distribuidoras, a partir del 1 de enero de 2003, tendrán la 

obligación de facilitar en alquiler los aparatos necesarios para la medida de energía eléctrica 
a todos los consumidores de baja tensión.

El precio del alquiler de dichos equipos será fijado por el Gobierno, mediante Real 
Decreto, y se actualizará anualmente o cuando circunstancias especiales lo aconsejen.

Tres. El Ministro de Economía elevará al Gobierno antes del 1 de enero del 2001 una 
propuesta de estructura y actualización de precios de las tarifas de acceso establecidas en el 
Real Decreto 2820/1998, de 23 de diciembre, adaptándose al nuevo marco de liberalización 
del suministro que se producirá a partir del 1 de julio de 2000 y del 1 de enero de 2003.

Cuatro. El 1 de enero de 2010 desaparecerán las tarifas de suministro de energía 
eléctrica de alta tensión.

Artículo 20.  Reducción de requisitos para ejercer la condición de consumidor cualificado.
Uno. Se añade un nuevo artículo 21 bis al Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, 

por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, con la 
siguiente redacción:

«1. No se inscribirán en el Registro Administrativo de Distribuidores, 
Comercializadores y Consumidores Cualificados los consumidores cualificados que 
no deseen actuar como agentes en el mercado de producción, bastando para 
acreditar su derecho a ser consumidor cualificado la certificación sobre la 
característica de su consumo o nivel de tensión de suministro expedido por la 
empresa o empresas distribuidoras con las que esté conectado.
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2. Los consumidores cualificados que pretendan adquirir energía eléctrica en el 
mercado de producción para su propio consumo deberán inscribirse en el Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados.

La solicitud de inscripción se dirigirá al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma donde se ubique el punto de suministro o instalación respecto del cual el 
consumidor cualificado pretenda ejercer dicha condición, acompañada de la 
certificación de la empresa distribuidora a que se hace referencia en el apartado 3 
del presente artículo. En el caso de autoproductores, además, deberán adjuntar el 
certificado de la empresa distribuidora de la energía que hayan cedido a sus redes 
en cada punto en el último año, así como una certificación propia de los 
autoconsumos realizados durante el mismo período. La Comunidad Autónoma, en el 
plazo máximo de un mes, dará traslado a la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio de Economía de la solicitud presentada y de la documentación 
que le acompañe.

La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía, 
a la vista de la documentación presentada, procederá, en su caso, a la formalización 
de la inscripción previa en el Registro quien la notificará al interesado. Dicha 
notificación de la inscripción previa será considerada requisito suficiente para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 4.a) del Real Decreto 2019/1997, de 26 de 
diciembre.

Se procederá a la inscripción del consumidor cualificado en el Registro una vez 
que éste adquiera la condición de agente del mercado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. Para ello deberá 
dirigirse la solicitud de inscripción a la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio de Economía acompañada de la documentación que acredite su 
condición de agente del mercado.

El plazo máximo entre la emisión de la certificación de la inscripción previa en el 
Registro y la solicitud de la inscripción será de tres meses. Si no se solicita la 
inscripción en ese plazo, se procederá a archivar el expediente anulando la 
inscripción previa en el Registro.

3. Las empresas eléctricas distribuidoras remitirán gratuitamente, con quince días 
de antelación a la fecha en que, de acuerdo con la normativa vigente, pueda ejercer 
su condición de consumidor cualificado, un certificado a todos los consumidores 
conectados a su red de distribución, en el que harán constar el nivel de tensión del 
suministro, identificación de la tarifa correspondiente, potencia o potencias 
contratadas, el consumo mensual de los dos años anteriores y el detalle de los datos 
de su facturación de dicho período.

4. Las empresas distribuidoras deberán llevar un listado detallado de los 
consumidores que hayan solicitado la certificación a que hace referencia el párrafo 
anterior, diferenciando entre los que ya hayan ejercido su condición de cualificados 
de los que no la hayan ejercido. El listado será remitido anualmente a la Dirección 
General de Política Energética y Minas con los datos que se incluyen en las citadas 
certificaciones, comunicando con carácter mensual las altas y bajas que se 
produzcan, así como las modificaciones relativas a los cambios que se produzcan en 
la tarifa de acceso o, en su caso, en la tarifa de suministro. Asimismo remitirán 
mensualmente los datos agregados por niveles de tensión de los consumidores 
cualificados con indicación de la potencia y energía, en unidades físicas y pesetas. 
Dicha información podrá remitirse por sistema telemático.

5. La Dirección General de Política Energética y Minas dará publicidad de los 
datos relativos a aquellos consumidores cualificados que le hayan autorizado 
mediante comunicación fehaciente a la citada Dirección General.»

Dos. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá modificar los requisitos y obligaciones 
de inscripción de los consumidores cualificados en el Registro Administrativo de 
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, así como la información a 
remitir por las empresas distribuidoras a que hace referencia el apartado uno del presente 
artículo.
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Artículo 21.  Instrumentación de nuevas formas de contratación de los comercializadores.
Uno. Se añaden tres párrafos al final del artículo 21 del Real Decreto 2019/1997, de 26 

de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, 
con la siguiente redacción:

«Los comercializadores de energía eléctrica podrán realizar contratos de 
adquisición de energía eléctrica con empresas autorizadas a la venta de energía 
eléctrica en países de la Unión Europea o terceros países, así como con productores 
nacionales de electricidad en régimen especial y a partir del 1 de enero de 2003 o 
cuando todos los consumidores tengan la condición de cualificados, también con 
productores nacionales en régimen ordinario. Dicha energía podrá venderse a los 
consumidores cualificados o integrarse en los mercados diarios o intradiarios 
existentes.

La obligación de comunicación o en su caso de autorización previa será de 
aplicación a dichas formas de contratación.

En el caso de que el comercializador contrate directamente con un productor en 
régimen especial, el comercializador le deberá pagar directamente la prima regulada 
que le corresponda por el tipo de instalación. La Comisión Nacional de Energía 
liquidará al comercializador dicha prima mensualmente».

Dos. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá modificar las nuevas formas de 
contratación de energía eléctrica que se establecen en el apartado uno del presente artículo.

Artículo 22.  Aplicación de la tarifa de acceso del escalón 6 de tensión a determinados 
consumidores cualificados.

Uno. Los consumidores cualificados que quieran optar a la aplicación de la tarifa de 
acceso correspondiente al escalón de tensión 6 (tarifa denominada de conexiones 
internacionales), que se regula en el Real Decreto 2820/1998, de 23 de diciembre, por el que 
se establecen tarifas de acceso a las redes, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Ejercer su condición de cualificados para la totalidad de su consumo.
2. Tener un volumen de consumo anual en el período tarifario 6 de los definidos en el 

Real Decreto 2820/1998, de 23 de diciembre, por el que se establecen tarifas de acceso, 
igual o superior a 50 GWh.

3. Adquirir el compromiso de conectarse a tensiones más elevadas, mayores de 145 kV, 
si el sistema lo requiere y la empresa eléctrica lo hace físicamente posible.

4. Gestionar los equipos de corrección de energía reactiva a solicitud de «Red Eléctrica 
de España, Sociedad Anónima», en condiciones de preaviso suficiente y acordado, que 
aprobará la Dirección General de Política Energética y Minas.

5. Disponer de relé de frecuencia de desconexión automática instalado para el caso de 
fallo del sistema. Las condiciones para la desconexión automática que serán previamente 
fijadas por la Dirección General de Política Energética y Minas y posteriormente acordadas 
con «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»,

Dos. El procedimiento a seguir por el consumidor cualificado para poder aplicar la tarifa 
de acceso del escalón 6 de tensión será el siguiente:

1. Presentación a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», del certificado de 
consumo en el año anterior correspondiente al período 6 emitido por la empresa distribuidora 
a la que esté conectado.

2. Firma con «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», de los acuerdos sobre 
gestión los equipos de corrección de energía reactiva y condiciones para la desconexión 
automática a que hacen referencia los párrafos 4 y 5 del apartado uno del presente artículo.

3. Presentación de los acuerdos que recoge el párrafo anterior a la empresa distribuidora 
a la que esté conectado el consumidor junto con el compromiso firmado a que hace 
referencia el párrafo 3 del apartado uno del presente artículo.

4. Instalación de relé de frecuencia de desconexión automática que será comunicado a 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», para poder efectuar las pruebas de 
funcionamiento correspondientes.
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5. Suscripción del contrato de acceso con la empresa distribuidora a la que esté 
conectado. Dicho contrato no podrá entrar en vigor hasta que la empresa distribuidora 
comunique a la Dirección General de Política Energética y Minas la fecha en que se va a 
iniciar el contrato, que en ningún caso podrá ser antes de que transcurran diez días desde la 
fecha de dicha comunicación, que deberá ir acompañada de los parámetros de contratación 
y de fotocopia de toda la documentación presentada para la firma del contrato a la que se 
hace referencia en los párrafos 1 a 5 del apartado dos del presente artículo.

La Dirección General de Política Energética y Minas podrá negar la aplicación de dicha 
tarifa si no se cumplieran los requisitos impuestos para su aplicación o se detectaran 
irregularidades o incumplimientos en su aplicación. Esto último podrá suponer la 
refacturación a tarifa de acceso general de alta tensión correspondiente a la tensión de 
suministro al consumidor cualificado desde la entrada en vigor del contrato.

La Dirección General de Política Energética y Minas podrá solicitar a las empresas 
distribuidoras información individualizada sobre datos de contrato, consumo y facturación de 
estos contratos. «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», informará a la Dirección 
General de Política Energética y Minas de la aplicación de los acuerdos que firmen con cada 
uno de estos consumidores sobre gestión de energía reactiva y desconexión automática.

Tres. En estos casos, el término de facturación de potencia de la tarifa de acceso se 
calculará de acuerdo con lo dispuesto de forma general en el artículo 12 del Real Decreto 
2820/1998, quedando excluidos de la aplicación de particularidad prevista a efectos de 
consideración de potencia contratada en el apartado 3 del artículo 4 del citado Real Decreto 
para los contratos de conexiones internacionales.

Cuatro. La Dirección General de Política Energética y Minas podrá establecer para los 
consumidores cualificados que cumplan los requisitos impuestos en el apartado uno del 
presente artículo mecanismos de ofertas retribuidas en el mercado organizado de 
producción de servicios complementarios y gestión de demanda. Estos mecanismos de 
ofertas retribuidas podrán estar contemplados en los acuerdos suscritos con «Red Eléctrica 
de España, Sociedad Anónima», que se establecen en los apartados dos y tres del presente 
artículo.

Cinco. Se faculta al Ministro de Economía para modificar los requisitos y condiciones de 
aplicación de la tarifa de acceso del escalón 6 de tensión que se regula en el presente 
artículo.

Artículo 23.  Reducción del importe a cobrar en concepto de garantía de potencia por los 
productores desde 0,006912 euros/kWh a 0,004808 euros/kWh.

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto 2066/1999, de 30 de 
diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica para el 2000, quedando redactado de la 
forma siguiente:

«El valor de 0,007813 euros/kWh, que figura en el punto tercero de la Orden de 
17 de diciembre de 1998, por la que se modifica la de 29 de diciembre de 1997, que 
desarrolla algunos aspectos del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el 
que se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, para fijar el 
importe a cobrar en concepto de garantía de potencia por los productores, desde el 1 
de julio del año 2000 tomará el valor de 0,004808 euros/kWh.»

Dos. Se autoriza al Gobierno a modificar, mediante Real Decreto, el importe de la 
cuantía a cobrar en concepto de garantía de potencia por los productores que se regula en el 
presente artículo.

Artículo 24.  Modificación de los derechos de cobro y obligaciones de pago en concepto de 
garantía de potencia.

Uno. Se modifica el apartado 1 del punto primero de la Orden de 17 de diciembre de 
1998, que quedará redactado de la siguiente forma:

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 del Real Decreto 2019/1997, de 26 
de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de energía eléctrica, 
tendrán derecho al cobro por garantía de potencia las unidades de producción de 
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energía eléctrica del régimen ordinario que estén obligadas a presentar ofertas en el 
mercado de producción siempre que acrediten un funcionamiento mínimo de 
cuatrocientas ochenta horas anuales a plena carga o equivalentes si no funciona a 
plena carga.»

Dos. El apartado 1 del punto quinto de la parte dispositiva de la Orden de 17 de 
diciembre de 1998 queda redactado como a continuación se transcribe:

«Pago por garantía de potencia del Comercializador para su venta a 
consumidores cualificados o para la exportación, Consumidor Cualificado o Agente 
Externo que adquieran su energía en el mercado de producción.

Será la suma de los términos mensuales de cada período tarifario de acuerdo 
con la definición del último párrafo de este apartado que resultan de multiplicar la 
demanda de energía elevada a barras de central adquirida en el mercado de 
producción por el precio unitario de la garantía de potencia, tal como se detalla en la 
siguiente fórmula:

PGP(c/m.) = Σi=1..i Xi × Dbc(c/m.)i

Siendo:
PGP (c/m.) = Pago por garantía de potencia del comercializador, consumidor 

cualificado o agente externo c en el mes m por la energía adquirida en el mercado de 
producción.

Dbc(c/m.)i = Demanda de energía elevada a barras de central adquirida en el 
mercado de producción por el comercializador para su venta a consumidores 
cualificados o para la exportación, consumidor cualificado o agente externo en el mes 
m y en el período tarifario i.

Xi = Precio unitario por garantía de potencia Xi que para cada período tarifario i 
dependiendo de la diferenciación de períodos tarifarios de la tarifa de acceso que 
aplique, toma los siguientes valores:

VALORES DE Xi EN PTA/kWh

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifas de acceso de seis períodos:
Período 1 X1 = 1,3
Período 2 X2 = 0,6
Período 3 X3 = 0,4
Periodo 4 X4 = 0,3
Período 5 X5 = 0,3
Período 6 X6 = 0,0

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifas de acceso de tres períodos:
Período 1 (punta) X1 = 1,3
Período 2 (llano) X2 = 0,7
Período 3 (valle) X3 = 0,0

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifa de acceso de dos períodos:
Período 1 (punta y llano) X1 = 2,2
Período 2 (valle) X2 = 0

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifa de un solo período:
Período 1 (punta, llano y valle) X1 = 2,2

Los períodos tarifarios, i, serán los definidos para las tarifas de acceso 
establecidas en el Real Decreto 2820/1998, de 23 de diciembre, por el que se 
establecen tarifas de acceso a las redes.»
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Tres. Se modifican las horas punta, llano y valle definidas en el apartado 1.d) del artículo 
8 establecidas en el Real Decreto 2820/1998, de 23 de diciembre, por el que se establecen 
tarifas de acceso a las redes, quedando establecidas para las zonas 1, 2, 3 y 4 de la forma 
siguiente:

Para el tipo 3 de discriminación horaria:
Invierno:
Punta: De 18 a 22 horas.
Llano: De 8 a 18 horas y de 22 a 24 horas.
Valle: De 0 a 8 horas.
Verano:
Punta: De 9 a 13 horas.
Llano: De 8 a 9 horas y de 13 a 24 horas.
Valle: De 0 a 8 horas.
Para el tipo 4 de discriminación horaria:
Invierno:
Punta: De 16 a 22 horas.
Llano: De 8 a 16 horas y de 22 a 24 horas.
Valle: De 0 a 8 horas.
Verano:
Punta: De 8 a 14 horas.
Llano: De 14 a 24 horas.
Valle: De 0 a 8 horas.
Cuarto. Se faculta al Ministro de Economía para modificar los derechos de cobro y 

obligaciones de pago por garantía de potencia, así como los horarios concretos de aplicación 
de las tarifas de acceso a las redes que se regulan en el presente artículo.

Artículo 25.  Derecho al cobro de la prima al consumo de carbón autóctono.
Uno. Se añade un nuevo apartado al final del artículo 15 del Real Decreto 2017/1997, de 

26 de diciembre, por el que se organiza y regula el procedimiento de liquidación de los 
costes de transporte, distribución y comercialización a tarifa, de los costes permanentes del 
sistema y de los costes de diversificación y seguridad de abastecimiento, con la siguiente 
redacción:

«Cuando la media ponderada mensual del precio horario final de uno de estos 
grupos, en euros/kWh, sea superior al precio medio considerado en el Real Decreto 
de tarifas y precios de cada año, más la prima específica por consumo de carbón 
autóctono, dicho grupo perderá el derecho a la percepción de dicha prima específica.

Cuando la media ponderada mensual del precio horario final de uno de estos 
grupos, en euros/kWh, sea inferior al precio medio considerado en el Real Decreto 
de tarifas y precios de cada año, dicho grupo tendrá derecho a la percepción de la 
totalidad de la prima específica por consumo de carbón autóctono.

Cuando la media ponderada mensual del precio horario final de uno de estos 
grupos, en euros/kWh, sea superior al precio medio considerado en el Real Decreto 
de tarifas y precios de cada año e inferior a dicho precio medio más la prima 
específica, dicho grupo tendrá derecho a la percepción de una parte de la prima 
específica hasta alcanzar el tope máximo del precio medio considerado en el Real 
Decreto de tarifas y precios de cada año más la totalidad de la prima específica.

El precio de mercado citado en los párrafos anteriores será el precio medio en el 
mercado de producción de los generadores en régimen ordinario, incluidos los 
servicios complementarios y la garantía de potencia, que se publicará en los Reales 
Decretos de tarifas y precios del año correspondiente. Para el año 2000 dicho precio 
medio considerado ha sido de 0,035159 euros/kWh.»
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Dos. Se autoriza al Gobierno a modificar, mediante Real Decreto, los criterios de reparto 
de la asignación por consumo de carbón autóctono.

Artículo 26.  Nuevas formas de contratación.
(Derogado)

Artículo 27.  Control de la energía para determinados consumidores cualificados.
Hasta tanto el Gobierno, mediante Real Decreto, establezca los requisitos de los equipos 

de medida para los consumidores cualificados con un consumo inferior a 750 MWh al año, 
dichos consumidores podrán comenzar a ejercer su derecho, si disponen de equipos de 
medida con función maxímetro y capacidad de suministrar los datos mínimos requeridos 
para determinar la curva horaria de energía activa y reactiva, aun cuando dichos equipos no 
cumplan el resto de requisitos exigibles por el Reglamento de Puntos de Medida y sus 
instrucciones técnicas complementarias.

Artículo 28.  Transparencia de la información en el mercado de producción de energía 
eléctrica.

Uno. Los sujetos definidos en el artículo 9 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
estarán obligados a comunicar la información que afecte a la formación de los precios en los 
mercados organizados del MIBEL.

La comunicación de dicha información se hará al operador del mercado diario, quien 
estará obligado a hacerla pública inmediatamente a todos los agentes que participen en él a 
través de medios telemáticos.

Dos. El operador del sistema publicará regularmente las previsiones de demanda de 
energía eléctrica, capacidades de intercambio comercial en las interconexiones, así como la 
situación de los embalses con aprovechamiento hidroeléctrico.

El operador del mercado diario hará públicos los resultados de las casaciones que 
tengan lugar en el ámbito de sus competencias.

El operador del sistema hará públicos los resultados de los procesos de operación que 
sean de su competencia.

Tres. La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, a propuesta de la Comisión Nacional de Energía, determinará los 
hechos y la información que se consideran relevantes para la formación de precios en el 
mercado, así como el procedimiento en que deberá tener lugar su comunicación, y 
garantizará el secreto de aquella que tenga carácter confidencial. Estos hechos deberán ser 
comunicados en la forma que se determine al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y a 
la Comisión Nacional de Energía.

Cuatro. El incumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo será considerado 
una infracción leve, y cuando el incumplimiento se produzca de forma reiterada, será 
considerado una infracción grave, en los términos señalados en el título X de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, y cuyo régimen sancionador será aplicable.

Cinco. La Comisión Nacional de Energía incoará e instruirá los procedimientos 
sancionadores que procedan por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
artículo.
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TÍTULO II
Defensa de la competencia

CAPÍTULO I
Control de concentraciones

Artículo 29.  Suspensión de la ejecución de la operación.
Se modifica el artículo 15 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la 

Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15.  Notificación de operaciones de concentración.
1. La notificación de las operaciones de concentración que entren en el ámbito de 

aplicación del artículo 14 de la presente Ley deberá presentarse en el Servicio de 
Defensa de la Competencia previamente a su realización.

2. La operación de concentración no podrá llevarse a efecto, ni antes de ser 
notificada, ni antes de que la Administración manifieste, de forma expresa o 
presunta, su no oposición a la misma, o la subordine a la observancia de condiciones 
determinadas, en los términos establecidos en el artículo 17.

Cuando la operación de concentración se materialice mediante la formulación de 
una oferta pública de adquisición de acciones admitidas a negociación en una bolsa 
de valores, una vez autorizada la oferta por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, no se publicarán los anuncios relativos a la misma ni comenzará el plazo de 
aceptación en tanto no recaiga la autorización expresa o presunta de la 
Administración. En caso de que la suspensión de la ejecución se levante en los 
términos establecidos en el siguiente párrafo, se estará a lo dispuesto en el artículo 
37 del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre régimen de las ofertas públicas 
de adquisición de valores.

El Ministro de Economía, en la resolución en la que se acuerde la remisión del 
expediente al Tribunal de Defensa de la Competencia, podrá levantar la suspensión 
de la ejecución de la operación prevista en este apartado, a propuesta del Servicio 
de Defensa de la Competencia, y a petición del notificante, que deberá presentarse 
junto con la notificación. La resolución se dictará previa ponderación de los perjuicios 
que de la suspensión se puedan derivar para la operación, y de los que de su 
ejecución se puedan generar para los competidores o para la libre concurrencia. La 
resolución en la que se levante la suspensión podrá supeditar su efectividad al 
cumplimiento de determinadas condiciones por parte del notificante. En todo caso, la 
operación quedará sujeta a lo dispuesto en el artículo 17.

La ejecución de la operación en contravención de lo establecido en el presente 
apartado será sancionada con la multa establecida en el artículo 18.3 de la presente 
Ley, y no le será de aplicación a la misma la autorización tácita prevista en los 
artículos 15 bis, 2, y 17.2 de la presente Ley. La instrucción del expediente 
corresponderá al Servicio de Defensa de la Competencia y la imposición de la 
sanción al Ministro de Economía.

3. El hecho de la notificación será público.
4. Se determinará reglamentariamente la forma y contenido de la notificación en 

la cual constarán, en todo caso, los datos necesarios para poder apreciar la 
naturaleza y efectos de la operación.

5. Con carácter previo a la presentación de la notificación podrá formularse 
consulta al Servicio sobre si una determinada operación supera los umbrales 
mínimos de notificación obligatoria previstos en el apartado 1 del artículo 14 de esta 
Ley.

6. La notificación de las operaciones de adquisición de acciones admitidas a 
negociación en una bolsa de valores cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, sea preceptiva la realización 
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de una oferta pública de adquisición, será objeto de procedimiento específico 
determinado reglamentariamente.»

Artículo 30.  Iniciación de oficio.
Se modifica el apartado 4 del artículo 15 bis de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de 

Defensa de la Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:
«4. En el caso de que un proyecto u operación de concentración entre empresas 

que supera los umbrales establecidos en el artículo 14 de la presente Ley no hubiese 
sido notificado al Servicio, éste, de oficio, podrá requerir a las empresas para que 
efectúen la correspondiente notificación en un plazo no superior a veinte días a 
contar desde la recepción del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber sido 
presentada la notificación, el Director del Servicio, oídas las partes, podrá imponer la 
sanción prevista en el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley, así como acordar la 
iniciación de oficio del expediente de concentración.

No se beneficiarán de la posibilidad de una autorización tácita aquellas 
operaciones notificadas a requerimiento del Servicio.

Artículo 31.  Devengo de la tasa.
Se modifica el apartado 5 del artículo 57 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa 

de la Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:
«5. El devengo de la tasa se producirá cuando el sujeto pasivo presente la 

notificación prevista en el artículo 15 de esta Ley, por la que se inicia la actividad o el 
expediente administrativo.»

Artículo 32.  Plazo para el dictamen del Tribunal de Defensa de la Competencia.
1. Se modifica el primer inciso del apartado 1 del artículo 16 de la Ley 16/1989, de 17 de 

julio, de Defensa de la Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. Una vez remitido el expediente al Tribunal de Defensa de la Competencia, 

éste deberá emitir su dictamen sobre la operación antes de dos meses.»
2. Se modifica el apartado 1 del artículo 15 bis de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de 

Defensa de la Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:
«El Ministro de Economía, a propuesta del Servicio de Defensa de la 

Competencia, remitirá al Tribunal de Defensa de la Competencia los expedientes de 
aquellos proyectos u operaciones de concentración notificados por los interesados 
que considere pueden obstaculizar el mantenimiento de una competencia efectiva en 
el mercado, para que aquél, previa audiencia, en su caso, de los interesados 
dictamine al respecto.»

Artículo 33.  Plazo para la decisión del Gobierno.
Se modifica el artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la 

Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17.  Competencia del Gobierno.
1. El Tribunal de Defensa de la Competencia remitirá su dictamen al Ministro de 

Economía para que lo eleve al Gobierno, que en el plazo máximo de un mes podrá 
decidir:

a) No oponerse a la operación de concentración.
b) Subordinar su aprobación a la observancia de condiciones que aporten al 

progreso económico y social una contribución suficiente para compensar los efectos 
restrictivos sobre la competencia.

c) Declararla improcedente, estando facultado para:
1. Ordenar que no se proceda a la misma, en caso de que no se hubiera iniciado.
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2. Ordenar las medidas apropiadas para el establecimiento de una competencia 
efectiva, incluida la desconcentración.

Si transcurrido el plazo de un mes desde que se reciba el dictamen del Tribunal o 
desde que finalice el plazo previsto para que éste emita su dictamen, el Consejo de 
Ministros no hubiere adoptado su decisión, la operación se entenderá tácitamente 
autorizada.»

CAPÍTULO II
Participaciones empresariales

Artículo 34.  Limitación a la participación en más de un operador principal.
Uno. Las personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente, participen en el 

capital o en los derechos de voto de dos o más sociedades que tengan la condición de 
operador principal en un mismo mercado o sector de entre los que se señalan en el número 
siguiente en una proporción igual o superior al 3 por 100 del total, no podrán ejercer los 
derechos de voto correspondientes al exceso respecto de dicho porcentaje en más de una 
entidad.

Ninguna persona física o jurídica que tenga la condición de operador principal en un 
mercado o sector de entre los que se señalan en el número siguiente podrá ejercer los 
derechos de voto correspondientes a una cuota de participación superior al 3 por 100 del 
total en el capital o en otros valores que confieran derechos políticos de otra sociedad que 
tenga la misma condición en un mismo mercado o sector.

Ninguna persona física o jurídica podrá designar, directa o indirectamente, miembros de 
los órganos de administración de más de una sociedad que tenga la condición de operador 
principal en el mismo mercado o sector de entre los señalados en el número siguiente.

Igualmente ninguna persona física o jurídica que tenga la condición de operador principal 
en un mercado o sector de entre los señalados en el número siguiente podrá designar 
directa o indirectamente miembros de los órganos de administración de sociedades que 
tengan la condición de operador principal en el mismo mercado o sector.

Las prohibiciones establecidas en este número no serán de aplicación cuando se trate 
de sociedades matrices que tengan la condición de operador principal respecto de sus 
sociedades dominadas en las que concurra la misma consideración, siempre que dicha 
estructura venga impuesta por el ordenamiento jurídico o sea consecuencia de una mera 
redistribución de valores o activos entre sociedades de un mismo grupo.

Dos. Los mercados o sectores a los que se refiere el apartado anterior son los 
siguientes:

a) Generación y suministro de energía eléctrica.
b) Producción y distribución de carburantes.
c) Producción y suministro de gases licuados del petróleo.
d) Producción y suministro de gas natural.
e) Telefonía portátil.
f) Telefonía fija.
Se entenderá por operador principal cualquiera que, teniendo la condición de operador 

de dichos mercados o sectores, tenga una de las cinco mayores cuotas del mercado o sector 
en cuestión.

El Gobierno podrá, mediante real decreto, modificar la relación de mercados o sectores 
contenida en este apartado.

La Comisión Nacional de Energía y la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
harán público por medios telemáticos el listado de operadores principales a los que se refiere 
este artículo.

Tres. A los efectos previstos en este artículo, se considerarán poseídas o adquiridas por 
una misma persona física o jurídica las acciones, participaciones u otros valores poseídos y 
adquiridos por las entidades pertenecientes a su mismo grupo tal y como éste se define en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así como los poseídos o 
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adquiridos por las demás personas que actúen en nombre propio pero por cuenta de aquélla, 
de forma concertada o formando con ella una unidad de decisión.

Se entenderá, salvo prueba en contrario, que actúan por cuenta de una persona jurídica 
o de forma concertada con ella los miembros de su órgano de administración. Igualmente se 
presumirá que existe actuación concertada en los siguientes supuestos:

a) Entre las personas jurídicas entre las que medie cualquier pacto o acuerdo de 
participación recíproca en el capital o en los derechos de voto;

b) Entre las personas físicas o jurídicas entre las que se haya celebrado cualquier 
género de acuerdo o pacto con el fin de adoptar o bloquear actuaciones que puedan influir 
significativamente en la estrategia competitiva de una sociedad en la que participen directa o 
indirectamente;

c) Entre accionistas o titulares de derechos de voto de una entidad que puedan controlar 
una sociedad mediante el ejercicio común de sus derechos de voto, por existir entre ambos 
intereses comunes que favorezcan una acción conjunta para evitar el perjuicio mutuo o para 
la consecución de un beneficio común al ejercer sus derechos sobre la sociedad participada;

d) Entre sociedades matrices o dominadas de grupos de empresas competidoras entre 
los que existan intereses cruzados;

e) Entre accionistas o titulares de derechos de voto en los que haya concurrido alguna 
de las anteriores circunstancias en el pasado de manera que pueda entenderse subsistente 
algún interés común.

En todo caso se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones y demás 
valores como los derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier título.

Cuatro. Las personas físicas o jurídicas a las que se impute el exceso referido en el 
número primero o la designación de miembros de órganos de administración en más de un 
operador principal comunicarán en el plazo de un mes desde que se produzca la referida 
circunstancia a la Comisión Nacional de Energía o a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, según corresponda por razón de la materia, la sociedad respecto de la 
que se pretenda ejercer los derechos de voto o designar miembros del órgano de 
administración sin restricción alguna.

Transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la citada comunicación 
quedarán suspendidos en cuanto al exceso del 3 por 100 los derechos de voto de todas las 
sociedades participadas o, en su caso, la condición de miembros del órgano de 
administración de todas las sociedades que tengan la condición de operador principal en un 
mismo mercado o sector y que hayan sido designados por una misma persona.

En ningún caso podrá optarse por ejercer los derechos de voto en una de las sociedades 
que tengan la condición de operador principal y designar miembros en el órgano de 
administración de otra u otras que tengan tal condición en el mismo mercado o sector.

Cinco. No obstante lo señalado en el número primero, la Comisión Nacional de Energía y 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrán autorizar, cada una en el ámbito 
de sus respectivas competencias, el ejercicio de los derechos de voto correspondientes al 
exceso respecto de las participaciones o la designación de miembros de los órganos de 
administración, siempre que ello no favorezca el intercambio de información estratégica 
entre operadores ni implique riesgo de coordinación de sus comportamientos estratégicos.

Reglamentariamente se determinará la forma y el procedimiento a través de los cuales 
se concederán las autorizaciones previstas en este número.

Seis. El incumplimiento de las restricciones impuestas en el número primero respecto del 
ejercicio de los derechos de voto o la designación de miembros de órganos de 
administración, siempre que no esté amparada en la excepción prevista en el número 
anterior, se considerará infracción muy grave y se sancionará con multa de hasta cincuenta 
millones de pesetas, todo ello sin perjuicio de la suspensión automática a la que se refiere el 
número cuatro.

Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que adquieran las 
participaciones o designen miembros en los órganos de administración en contra de lo 
dispuesto en el número uno.

La competencia para instruir los expedientes sancionadores corresponderá a la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones o la Comisión Nacional de Energía según 
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se trate de conductas relacionadas con operadores en mercados o sectores sujetos a sus 
respectivos ámbitos de supervisión.

La competencia para imponer las sanciones corresponderá al Ministro de Economía.
Tanto las infracciones como las sanciones prescribirán a los tres años.
En todo lo demás, en especial en lo relativo a la tramitación de los expedientes 

sancionadores, se observará lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y demás normas dictadas en su desarrollo.

El Gobierno podrá, mediante Real Decreto, actualizar el importe de la multa prevista en 
este número.

Siete. La Comisión Nacional de Energía y la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones están legitimadas, dentro de sus respectivas competencias, para el 
ejercicio de las acciones tendentes a hacer efectivas las limitaciones que se recogen en este 
artículo.

Ocho. Lo dispuesto en este precepto se entiende sin perjuicio de lo establecido en las 
normas sectoriales aplicables en cada caso.

TÍTULO III
Fe pública

Artículo 35.  Aranceles notariales.
1. En relación con los aranceles establecidos por el Real Decreto 1426/1989, de 17 de 

noviembre y sus modificaciones posteriores, se podrá efectuar un descuento de hasta el 10 
por 100.

2. Se modifica la letra f) del número 2, apartado 1, del anexo I del Real Decreto 
1426/1989, de 17 de noviembre, que queda redactada de la siguiente forma:

«f) Por lo que excede de 100.000.000 de pesetas hasta 1.000.000.000 de 
pesetas: 0,3 por 1.000.

Por lo que excede de 1.000.000.001 pesetas el Notario percibirá la cantidad que 
libremente acuerde con las partes otorgantes.»

3. Las modificaciones que a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, 
pudieran realizarse respecto de los aranceles a que se refiere este artículo podrán 
efectuarse reglamentariamente con arreglo a la normativa específica reguladora de los 
mismos.

Artículo 36.  Aranceles registrales.
1. Los aranceles de los Registradores de la Propiedad, establecidos por el Real Decreto 

1427/1989, de 17 de noviembre, y sus modificaciones posteriores, se reducen en un 5 por 
100 en el caso de constitución, modificación, subrogación y cancelación de préstamos y 
créditos con garantía hipotecaria y en la compraventa de viviendas, y en un 15 por 100 en el 
caso de la inscripción de documentos previstos en la legislación urbanística en los que se 
formalicen actos de ejecución del planeamiento dirigidos a la preparación de suelo 
urbanizado.

Los aranceles de los Registradores mercantiles, establecidos por Decreto 757/1973, de 
29 de marzo, y sus modificaciones posteriores, se reducen en un 5 por 100 en los supuestos 
de constitución, modificación de estatutos, aumento y disminución de capital, fusión, escisión 
y depósito de cuentas de sociedades.

En el supuesto de que en las referidas disposiciones reglamentarias, o en la normativa 
especial, se contemplen algún tipo de rebajas arancelarias, la reducción prevista en esta 
norma se aplicará a la cantidad que resulte una vez deducida la rebaja inicial.

2. Se modifica la letra f) del apartado 1, y se añade un inciso final, en el número 2 del 
anexo I, del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, sobre arancel de los 
Registradores de la Propiedad, que queda redactada de la siguiente forma:

«f) Por el valor que exceda de 100.000.001 pesetas: 0,20 por 1.000.
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En todo caso, el arancel global aplicable regulado en este número no podrá 
superar las 363.000 pesetas.»

3. Se modifica la escala 8.ª y se añade un inciso final en el número 5 del Decreto 
757/1973, de 29 de marzo, sobre arancel de los Registradores Mercantiles, que pasa a tener 
la siguiente redacción:

«Escala 8.ª: Por lo que exceda de 1.000.000.000 de pesetas, el 0,005 por 100.
En todo caso, el arancel global aplicable regulado en este número no podrá 

superar las 363.000 pesetas.»
4. Las modificaciones que a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, 

pudieran realizarse respecto de los aranceles a que se refiere este artículo podrán 
efectuarse reglamentariamente con arreglo a la normativa específica reguladora de los 
mismos.

Artículo 37.  Modificación de la Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas urgentes de apoyo a 
la vivienda.

Se modifica el artículo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas urgentes de apoyo 
a la vivienda, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8.  
1. Los honorarios de Notarios y Registradores de la Propiedad tendrán una 

reducción de un 50 por 100 de los derechos correspondientes, respectivamente, a 
escritura matriz, primera copia e inscripción de los actos de cuantía referentes a 
viviendas calificadas de protección oficial o declaradas protegidas. Se entenderán 
incluidos en dichos actos la adquisición del solar, las modificaciones hipotecarias de 
fincas, la declaración de obra nueva, la división horizontal, los préstamos 
hipotecarios que hayan obtenido el carácter de cualificados conforme a la normativa 
vigente y, en general, todos los actos o negocios jurídicos necesarios para que las 
viviendas queden disponibles para su primera transmisión o adjudicación.

2. La primera transmisión o adjudicación, así como en su caso la subrogación en 
el préstamo hipotecario cualificado, de cada una de dichas viviendas gozará de la 
expresada reducción del 50 por 100 de los derechos de matriz, primera copia e 
inscripción; y tratándose de viviendas cuya superficie útil no exceda de noventa 
metros cuadrados devengarán exclusivamente y por todos los conceptos la cantidad 
de 9.991 pesetas como derechos del Notario y 3.996 como derechos del Registrador 
de la Propiedad. Para gozar de las bonificaciones a que se refiere este párrafo se 
precisará que sea la única vivienda del adquirente y se destine a su residencia 
habitual y permanente.

3. Cuando la vivienda lleve vinculada en proyecto y registralmente plaza de 
garaje y, en su caso, trastero u otros anejos, los honorarios sujetos a los topes de 
9.991 pesetas y 3.996 pesetas podrán incrementarse por todos los conceptos en 
1.500 y 1.000 pesetas, respectivamente, en el caso del Notario y en 1.000 y 500 
pesetas, respectivamente, en el caso del Registrador de la Propiedad.

Cuando se constituya garantía real en el mismo acto de la primera transmisión o 
adjudicación para asegurar el pago del precio aplazado, la cantidad señalada se 
incrementará, por todos los conceptos, en 4.995 pesetas en el caso del Notario y en 
1.998 pesetas en el caso del Registrador de la Propiedad.

Lo dispuesto en este artículo pasará a formar parte de los respectivos aranceles 
de Notarios y Registradores de la Propiedad y su revisión o modificación se 
acomodará, en todo caso, a las disposiciones vigentes en la materia.

4. Los beneficios a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de los 
que fueren más favorables, en función de la legislación a cuyo tenor se obtuvo la 
calificación de las viviendas.»
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TÍTULO IV
Otras medidas liberalizadoras

CAPÍTULO I
Libros de texto

Artículo 38.  Libros de texto.
(Derogado)

CAPÍTULO II
Colegios profesionales

Artículo 39.  Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, reguladora de los Colegios 
Profesionales.

1. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 3, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Es requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones colegiadas 
hallarse incorporado al Colegio correspondiente. Cuando una profesión se organice 
por Colegios Territoriales, bastará la incorporación a uno solo de ellos, que será el 
del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo el territorio del Estado, 
sin que pueda exigirse por los Colegios en cuyo ámbito territorial no radique dicho 
domicilio habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones económicas distintas 
de aquéllas que exijan habitualmente a sus colegiados por la prestación de los 
servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota 
colegial. Lo anterior se entiende sin perjuicio de que los Estatutos Generales o, en su 
caso, los autonómicos puedan establecer la obligación de los profesionales que 
ejerzan en un territorio diferente al de colegiación de comunicar a los Colegios 
distintos a los de su inscripción la actuación en su ámbito territorial.»

2. Se suprime el apartado 3 del artículo 3 que queda sin contenido.

CAPÍTULO III
Sistema financiero

Artículo 40.  Información previa a la formalización de préstamos hipotecarios.
Las entidades de crédito y las demás entidades financieras deberán hacer constar 

expresamente en los folletos informativos previos a la formalización de los préstamos 
garantizados con hipoteca inmobiliaria destinados a la adquisición de viviendas que 
suscriban con personas físicas el derecho que asiste al prestatario para designar, de mutuo 
acuerdo con la parte prestamista, la persona o entidad que vaya a llevar a cabo la tasación 
del inmueble objeto de la hipoteca, la que se vaya a encargar de la gestión administrativa de 
la operación, así como la entidad aseguradora que, en su caso, vaya a cubrir las 
contingencias que la entidad prestamista exija para la formalización del préstamo. En cuanto 
a la designación del Notario ante quien se vaya a otorgar la correspondiente escritura 
pública, se estará a lo dispuesto en la legislación notarial, debiéndose hacer constar 
expresamente esta circunstancia en el mismo folleto.

El incumplimiento de la obligación a la que se refiere el párrafo anterior se considerará 
infracción a lo preceptuado en el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, de Disciplina e Intervención de Entidades de Crédito, y se sancionará conforme a lo 
dispuesto en su Título I.
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Artículo 41.  Comisiones de las Gestoras de Fondos de Inversión Colectiva.
1. Se da nueva redacción a los artículos 45.3 y 52.1 del Real Decreto 1393/1990, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, 
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

«Artículo 45.  Comisiones.
3. No podrán percibirse comisiones de gestión que superen los límites siguientes:
a) Cuando la comisión se calcule únicamente en función del patrimonio del 

Fondo, el 2,25 por 100 de éste.
b) Cuando se calcule únicamente en función de los resultados, el 18 por 100 de 

los mismos.
c) Cuando se utilicen ambas variables, el 1,35 por 100 del patrimonio y el 9 por 

100 de los resultados.
Se autoriza al Ministro de Economía a variar los porcentajes anteriores hasta un 

máximo del 25 por 100 de los respectivos límites.

Artículo 52.  Comisiones.
1. No podrán percibirse comisiones de gestión que superen los límites siguientes:
a) Cuando la comisión se calcule únicamente en función del patrimonio del 

Fondo, el 1,0 por 100 de éste.
b) Cuando se calcule únicamente en función de los resultados, el 10 por 100 de 

éstos.
c) Cuando se utilicen ambas variables, el 0,67 por 100 del patrimonio y el 3,33 

por 100 de los resultados.
Se autoriza al Ministro de Economía a variar los porcentajes anteriores hasta un 

máximo del 25 por 100 de los respectivos límites.»
2. Las modificaciones que a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, 

pudieran realizarse respecto de las comisiones de las gestoras de fondos de inversión 
colectiva a que se refiere este artículo podrán efectuarse reglamentariamente con arreglo a 
la normativa específica reguladora de las mismas.

CAPÍTULO IV
Labores del tabaco

Artículo 42.  Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de 
Tabacos y Normativa Tributaria.

1. Se añade un apartado tres en el artículo 2, con la siguiente redacción:
«Tres. Los fabricantes y, en su caso, los importadores deberán garantizar que 

sus productos lleguen a todo el ámbito territorial a que se refiere el artículo 1, 
apartado uno, siempre que exista demanda de los mismos.»

2. Se modifica la letra c) del apartado tres del artículo 3, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«c) Posibilidad de utilización de medios de transporte, sean propios o ajenos, 
que, en régimen de exclusiva dirección por el mayorista, permita la distribución de las 
labores hasta las expendedurías.»

3. Se modifica el apartado cinco del artículo 3, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Cinco. El mayorista suministrará los productos cuya distribución realice con 
regularidad y con garantía de cobertura de los suministros, en similares condiciones 
de servicio y plazos de entrega para todos los expendedores. Se entenderá por 
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regularidad, a los efectos de este artículo, el suministro al menos con la periodicidad 
que se fije en las normas reglamentarias y, además, siempre que el pedido alcance 
el mínimo que aquéllas establezcan aunque no hubiera transcurrido el período 
máximo de suministro.»

CAPÍTULO V
Comercio interior

Artículo 43.  Horarios comerciales.
(Derogado)

CAPÍTULO VI
Mutuas e incapacidad temporal

Artículo 44.  Mutuas e incapacidad temporal.
A los exclusivos efectos de las prestaciones económicas de la Seguridad Social, lo 

dispuesto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 131 bis del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, sobre expedición de altas médicas en los procesos de incapacidad temporal por los 
Médicos adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad Social, se entenderá referido a los 
Médicos de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales respecto 
del personal al servicio de los asociados a éstas en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Disposición adicional primera.  Establecimiento de tarifas y peajes.
Los precios aplicados por la «Compañía Logística de Hidrocarburos, Sociedad Anónima» 

como contraprestación de los servicios prestados a clientes situados en territorios no 
peninsulares, revestirán la forma de tarifas o peajes que serán aprobadas por la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos a propuesta del Ministro de Economía.

Disposición adicional segunda.  Derogación de la disposición transitoria cuarta del Real 
Decreto 1199/1999.

La derogación de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1199/1999, de 9 de 
julio, consecuencia de la modificación del artículo 3 de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, 
introducida por el artículo 42 del presente Real Decreto-ley, se entiende sin perjuicio de la 
duración de la condición contemplada en la letra b) del apartado 1 del Acuerdo de Consejo 
de Ministros, de 21 de enero de 2000, por el que, conforme a lo dispuesto en la letra b) del 
artículo 17 de la Ley 16/1989, se decide subordinar a la observancia de determinadas 
condiciones la aprobación de la operación de concentración consistente en la fusión por 
absorción de la «Compañía de Distribución Integral Logista, Sociedad Limitada» por parte de 
«Marco Ibérica de Distribución de Ediciones, Sociedad Anónima».

Disposición adicional tercera.  
Tendrá la condición de operador dominante en los mercados o sectores energéticos toda 

empresa o grupo empresarial, definido según lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que tenga una cuota de mercado superior al 
10 por ciento en cualquiera de los siguientes sectores:

a) Generación y suministro de energía eléctrica en el ámbito del Mercado Ibérico de la 
Electricidad (MIBEL).

b) Producción y distribución de carburantes.
c) Producción y suministro de gases licuados del petróleo.
d) Producción y suministro de gas natural.
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La Comisión Nacional de Energía, previo acuerdo del Consejo de Reguladores del 
MIBEL, hará público por medios telemáticos el listado de operadores dominantes a los que 
se refiere esta disposición adicional.

Disposición transitoria primera.  Instalaciones de suministro de productos petrolíferos en 
establecimientos comerciales que dispongan de licencia municipal de apertura.

(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  Reducción de peajes y cánones.
En el plazo de un mes, el Ministerio de Economía elevará a la Comisión Delegada del 

Gobierno para Asuntos Económicos para su aprobación una Orden Ministerial que reduzca 
en un 8 por 100 los peajes y cánones aprobados por la Orden de 9 de marzo de 2000 sobre 
peajes y cánones de acceso de terceros a las instalaciones de recepción, regasificación, 
almacenamiento y transporte de gas natural.

Los peajes y cánones que fije la nueva Orden serán de aplicación en tanto no se 
apruebe el sistema económico integrado del sector gas natural a que hace referencia el 
artículo 8 del presente Real Decreto-ley.

Disposición transitoria tercera.  Reducción de tarifas eléctricas para consumidores 
domésticos.

Las tarifas de baja tensión 2.0 y 2.0.N (con discriminación horaria nocturna) que aplican 
las empresas distribuidoras de energía eléctrica, se disminuirán, como máximo, en un 9 por 
100 durante el período 2001-2003.

Durante este período, la revisión de esas tarifas deberá tomar en consideración la 
evolución de los tipos de interés, la demanda eléctrica y el reparto de eficiencia debida a la 
competencia. Se determinará reglamentariamente el método de aplicación de los citados 
criterios.

Disposición transitoria cuarta.  Suspensión de la ejecución de la operación de 
concentración.

Las operaciones de concentración que se estuvieren ejecutando a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley se someterán al régimen de notificación establecido en la 
normativa anterior, si bien serán aplicables a las mismas las disposiciones del presente Real 
Decreto-ley relativas a la iniciación de oficio, devengo de la tasa y plazos de emisión del 
dictamen del Tribunal de Defensa de la Competencia y de decisión por el Gobierno.

Disposición transitoria quinta.  Participaciones empresariales.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran en las prohibiciones establecidas en los apartados 1 
y 3 del artículo 34 deberán realizar la comunicación prevista en el apartado 1 y, en su caso, 
adoptar las medidas necesarias para eliminar la circunstancia prohibida en el apartado 3, sin 
perjuicio de la posibilidad de solicitar la autorización prevista en el apartado 4.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo dispuesto en el presente 

Real Decreto-ley.

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Lo dispuesto en el Título I del presente Real Decreto-ley tiene el carácter de normas 

básicas dictadas al amparo del artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución.
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Lo dispuesto en el Título II del presente Real Decreto-ley tiene el carácter de legislación 
de aplicación general dictada al amparo del artículo 149.1.6.ª y 13.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el Título III del presente Real Decreto-ley tiene el carácter de legislación 
de aplicación general dictada al amparo del artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo I del Título IV del presente Real Decreto-ley tiene el carácter 
de legislación de aplicación general dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo II del Título IV del presente Real Decreto-ley tiene el carácter 
de legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª y 18.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo III del Título IV del presente Real Decreto-ley tiene el carácter 
de legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo IV del Título IV del presente Real Decreto-ley tiene el carácter 
de legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo V del Título IV del presente Real Decreto-ley tiene el carácter 
de legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.1.ª y 13.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo VI del Título IV del presente Real Decreto-ley tiene el carácter 
de legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.7.ª y 17.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 57

Ley 27/1998, de 13 de julio, sobre sanciones aplicables a las 
infracciones de las normas establecidas en el Reglamento (CE) 
número 2271/96, del Consejo, de 22 de noviembre, relativo a la 
protección frente a la aplicación extraterritorial de la legislación de un 

país tercero

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 1998
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1998-16716

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Consejo de la Unión Europea ha aprobado el Reglamento (CE) número 2271/96 (DO 

L 309, de 29 de noviembre de 1996, p. 1), de 22 de noviembre, relativo a la protección contra 
los efectos de la aplicación extraterritorial de la legislación adoptada por un tercer país, y 
contra las acciones basadas en ella o derivadas de ella, y en la misma fecha una Acción 
Común (96/668/PESC) (DO L 369, de 29 noviembre de 1996, p. 7), al objeto de evitar 
efectos adversos y el no cumplimiento de los objetivos que la Comunidad persigue, entre 
otros, la contribución al desarrollo armonioso del comercio mundial y a la supresión 
progresiva de las restricciones a los intercambios mundiales, y la libre circulación de 
capitales entre Estados miembros y terceros países en el mayor grado posible.

Por otro lado, y con el respeto debido a las normas del Derecho internacional, otro de los 
objetivos del Reglamento (CE) y de esta Ley es la consecución de un comercio leal evitando 
las posibles aplicaciones extraterritoriales del Derecho de determinados países, aplicación 
extraterritorial no admitida por la comunidad internacional).

El Reglamento (CE) número 2271/96, de 22 de noviembre, establece que será cada 
Estado miembro el que determine las sanciones que deban imponerse en caso de 
vulneración de cualquier disposición pertinente del mismo. A este fin responde la presente 
Ley, con la cual se pretende lograr la tutela de los intereses legítimos españoles, 
disponiendo los instrumentos jurídicos necesarios para evitar los efectos de las disposiciones 
normativas que contravienen el Derecho internacional.
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Esta Ley se dicta al amparo de los títulos competenciales que la Constitución atribuye en 
exclusiva al Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.3. a , 10. a y 13. a , 
referidos a las relaciones internacionales, el comercio exterior y las bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la determinación de las sanciones que corresponden a 

las infracciones que resultan de la aplicación, en España, del Reglamento (CE) número 
2271/96, de 22 de noviembre, relativo a la protección contra los efectos de la aplicación 
extraterritorial de la legislación adoptada por un tercer país.

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 2.  Notificación e información sobre medidas extraterritoriales.
1. Cuando los intereses económicos o financieros de cualquier persona, contemplada en 

el artículo 11 del Reglamento (CE) número 2271/96, se vean afectados, directa o 
indirectamente, por las leyes enumeradas en el anexo de ese mismo Reglamento (CE) o por 
acciones basadas en ellas o derivadas de ellas, esta persona lo notificará a la Comisión 
Europea en un plazo de treinta días a partir de la fecha en que tuvo conocimiento de la 
información. Cuando se vean afectados los intereses de una persona jurídica, esta 
obligación recaerá sobre los directores, ejecutivos y otras personas con responsabilidad de 
gestión.

2. A instancia de la Comisión Europea o de la Secretaría de Estado de Comercio, 
Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Economía y Hacienda, la 
persona facilitará toda la información pertinente a los efectos del Reglamento (CE) número 
2271/96, de acuerdo con la solicitud recibida, en un plazo de treinta días a partir de la fecha 
de la solicitud.

La información de carácter confidencial o suministrada a título confidencial estará 
amparada por la obligación de secreto profesional.

3. Toda la información será facilitada a la Comisión Europea, directamente o a través de 
la autoridad competente en el Reino de España, para recibir la información a que hace 
referencia el párrafo tercero del artículo 2 del Reglamento (CE) 2271/96, del Consejo, y que 
es la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

4. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores será considerado 
infracción grave.

No obstante, el cumplimiento de la obligación de notificación a que se refiere el apartado 
1 de este mismo artículo fuera del plazo señalado y con anterioridad a la recepción de la 
solicitud de información, a que se refiere el apartado 2 anterior, será considerado infracción 
leve.

Artículo 3.  Denegación de cooperación.
1. Ninguna persona contemplada en el artículo 11 del Reglamento (CE) número 2271/96, 

respetará directamente o a través de una filial o intermediario, de forma activa o por omisión 
deliberada, los requisitos o prohibiciones, incluidos los requerimientos de Juzgados 
extranjeros, basados en los textos legislativos que se enumeran en el anexo del Reglamento 
(CE) número 2271/96, o derivados de ellos directa o indirectamente, o en las acciones 
basadas en ellos o derivadas de ellos.

2. El incumplimiento de la prohibición establecida en el apartado anterior será 
considerada infracción grave.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 4.  Responsables de las infracciones.
1. Se consideran responsables de las infracciones que se establecen en la presente Ley 

las personas contempladas en el artículo 11 del Reglamento (CE) número 2271/96.
2. En el caso del último inciso del apartado 1 del artículo 2 de la presente Ley, 

responderán solidariamente la persona jurídica y los directores, ejecutivos y otras personas 
con responsabilidad de gestión.

3. Estará exonerado de responsabilidad quien incumpla lo establecido en el apartado 1 
del artículo 3 de la presente Ley, cuando haya obtenido previamente la autorización de la 
Comisión Europea a que se refieren los artículos 5 y 7.b) del Reglamento (CE) número 
2271/96.

Artículo 5.  Sanciones.
1. Las infracciones a las que se refiere la presente Ley serán sancionadas:
a) Con multa de 250.000 a 1.000.000 de pesetas cuando la infracción sea de carácter 

leve.
b) Con multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas cuando la infracción sea de carácter 

grave.
2. La determinación de la cuantía de las multas, señaladas en el apartado 1 de este 

mismo artículo dentro de los referidos límites, se hará atendiendo en cada caso a la cuantía 
de los intereses económicos o financieros afectados, la reiteración en la comisión de 
infracciones y el grado de intencionalidad.

Cuando los intereses económicos o financieros afectados excedan la cantidad de 1.000 
millones de pesetas, la infracción grave podrá ser sancionada con una multa superior a 
10.000.000 de pesetas, proporcional a los intereses económicos o financieros en presencia y 
con un máximo de 100.000.000 de pesetas.

Artículo 6.  Procedimiento sancionador.
1. Las infracciones recogidas en la presente Ley serán sancionables de conformidad con 

lo establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en las normas 
reglamentarias que desarrollan la potestad sancionadora.

2. La competencia para iniciar el procedimiento sancionador corresponderá al Director 
general de Comercio Exterior.

3. Serán órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador:
a) El Consejo de Ministros, si la sanción es superior a 10.000.000 de pesetas.
b) El Ministro de Economía y Hacienda, si la sanción es superior a 5.000.000 y no 

excede de 10.000.000 de pesetas.
c) El Secretario de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa 

cuando la sanción no exceda de 5.000.000 de pesetas.

Artículo 7.  Multas coercitivas.
1. El Ministro de Economía y Hacienda, independientemente de las sanciones que 

correspondan, podrá imponer, previo apercibimiento, multas coercitivas cuando las personas 
requeridas a dar información a la Comisión EuropeaoalaSecretaría de Estado de Comercio, 
Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 
del Reglamento (CE) número 2271/96, y en el artículo 2.2 de la presente Ley, no atiendan 
ese requerimiento.

2. Las multas a que se refiere el apartado anterior se impondrán por un importe de 
500.000 a 1.000.000 de pesetas, se reiterarán en lapsos de tiempo que sean suficientes 
para atender el requerimiento y tendrán un máximo global en su cuantía de 5.000.000 de 
pesetas.
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Disposición final primera.  Actualización de sanciones.
Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante Real Decreto, el importe de las 

sanciones previstas por esta Ley.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Ministros para dictar, a propuesta del Ministro de Economía y 

Hacienda, las disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 58

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 176, de 23 de julio de 1992

Última modificación: 8 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-1992-17363

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Exposición de motivos

1
Esta Ley tiene los siguientes objetivos: a) Establecer las normas básicas de ordenación 

de las actividades industriales por las Administraciones Públicas. b) Fijar los medios y 
procedimientos para coordinar las competencias en materia de industria de dichas 
Administraciones, y c) Regular la actuación de la Administración del Estado en relación con 
el sector industrial.

Las disposiciones de la Ley se articulan en el marco delimitado por los preceptos que se 
exponen de la Constitución Española de 1978, (C.E.), en la cual no hay referencia expresa a 
la industria, pero sí a la actividad económica de cuyo conjunto forma parte la industria.

El artículo 38 de la C.E. reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado, obligando a los poderes públicos a garantizar y proteger el ejercicio de dicha 
libertad y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía 
general y, en su caso, de la planificación.

El artículo 40.1 de la C.E. dispone que los poderes públicos promoverán las condiciones 
favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y 
personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica.

En el artículo 130.1 de la C.E. se establece que los poderes públicos atenderán a la 
modernización y desarrollo de todos los sectores económicos.

El artículo 139.2 de la C.E. preceptúa que ninguna autoridad podrá adoptar medidas que 
directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las 
personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

El artículo 51.1 de la C.E. prescribe que los poderes públicos garantizarán la defensa de 
los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, 
la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.
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El artículo 45.2 de la C.E. ordena que los poderes públicos velarán por la utilización 
racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida 
y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad 
colectiva.

Constituye esta Ley la norma básica que sistematiza el variado elenco de disposiciones 
de diverso rango que hoy rigen en materia de industria, cubriendo a la vez las importantes 
lagunas existentes, entre otras las relativas al registro de establecimientos industriales de 
ámbito estatal y al régimen sancionador en materia de seguridad industrial.

También cumple la Ley la necesidad de adaptar la regulación de la actividad industrial en 
España a la derivada de nuestra incorporación a la Comunidad Económica Europea y la 
constitución del mercado interior, lo que implica, entre otras consecuencias, la necesidad de 
compatibilizar los instrumentos de la política industrial con los de la libre competencia y 
circulación de mercancías. En materia de seguridad y calidad industriales, se tiene 
particularmente en cuenta el objetivo de eliminación de barreras técnicas a través de la 
normalización y la armonización de las reglamentaciones e instrumentos de control, así 
como el nuevo enfoque comunitario basado en la progresiva sustitución de la tradicional 
homologación administrativa de productos por la certificación que realizan empresas y otras 
entidades, con la correspondiente supervisión de sus actuaciones por los poderes públicos.

2
La actividad industrial está regulada actualmente en España por la parte vigente de la 

Ley de 24 de noviembre de 1939, de ordenación y defensa de la industria nacional. Esta Ley, 
en gran parte derogada, acorde con la realidad política, social y económica del tiempo en 
que fue promulgada otorgaba al Estado facultades absolutas de control del sector industrial, 
mediante el otorgamiento de autorizaciones previas para la instalación de cualquier clase de 
industria.

La evolución legislativa del derecho referido a la actividad indutrial se ha orientado por la 
necesidad de ir modificando el referido marco de facultades absolutas que establecia la Ley 
de 1939.

El Decreto-Ley 10/1959, de 21 de julio, sobre ordenación económica inició el proceso 
liberalizador. En cuanto al sector industrial se plasmó dicho proceso en el Decreto 157/1963, 
de 26 de enero, de libertad de instalación, ampliación y traslado de industrias, que estableció 
tres grupos con diferente régimen: El primero, de industrias de libre instalación que 
solamente necesitaban la inscripción en el Registro Industrial; el segundo, de industrias 
sometidas a condiciones técnicas y dimensiones mínimas; y un tercer grupo que seguía 
sujeto a autorización administrativa previa. El Decreto 2072/1968, liberó determinadas 
industrias del régimen de condiciones mínimas o de autorización previa.

Un nuevo paso en la evolución liberalizadora supuso el Real Decreto 378/1977, de 25 de 
febrero, el cual hizo desparecer el grupo de industrias sujeto a condiciones mínimas, 
estableciendo un sistema de libre instalación de industrias y otro de autorización 
administrativa previa; este último experimentó un considerable aumento al incluir en él los 
sectores sometidos a planes de ordenación o reestructuración y otros por motivos de 
consumo energético, importaciones, interés preferente y tecnología extranjera.

El régimen vigente en cuanto a instalación, ampliación y traslado de industrias está 
contenido en el Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiembre, de liberalización industrial, 
que solamente deja afectadas a la previa autorización administrativa las siguientes 
industrias: a) Las de minería, hidrocarburos y producción, distribución y transporte de 
energía y productos energéticos. b) Las de armas y explosivos e industrias de interés militar. 
c) Las de estupefacientes o psicotrópicos. d) Las sometidas a planes de reconversión 
industrial.

Como último paso liberalizador se puede considerar el Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 
de marzo, de medidas urgentes administrativas, financieras, fiscales y laborales, cuyo 
artículo 1 establece el silencio administrativo positivo para la concesión de licencias y 
autorizaciones de instalación, traslado o ampliación de empresas o centros de trabajo, 
excepto a determinadas industrias (armas, explosivos, interés militar, hidrocaburos, 
instalaciones eléctricas, radioactivas y en reconversión).
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Otros aspectos de la industria se han regulado por leyes especiales. La promoción 
industrial, mediante la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, de industrias de interés preferente, 
que permite declarar a un sector industrial o parte de él como de «interés preferente», o 
calificar una determinada zona geográfica como de «preferente localización», con los 
correspondientes beneficios. Las situaciones de crisis que afectaron a diversos sectores 
industriales dieron lugar a normas legales de medidas para la reconversión y la 
reindustrialización; Real Decreto-ley 9/1981, de 5 de junio; Ley 21/1982, de 9 de junio; Real 
Decreto-Ley 8/1983, de 30 de noviembre, y Ley 27/1984, de 26 de julio.

Finalmente hay que referirse a las disposiciones sobre seguridad, que revisten 
importancia primordial. El Decreto de 30 de noviembre de 1961 aprueba el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. La Orden ministerial de 9 de marzo 
de 1971 aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. El Real 
Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas. 
El Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, establece la prevención de accidentes mayores en 
determinadas actividades industriales. Para buen número de instalaciones y productos 
industriales existen Reglamentos de Seguridad, desarrollados en las correspondientes 
Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC).

En el campo de la seguridad industrial tienen un relieve especial las disposiciones 
referentes a normalización, homologación y certificación; el gran incremento y complejidad 
de las mismas, en todos los países industrializados, ha supuesto que estas funciones hayan 
pasado en gran parte a ser desarrolladas por entidades colaboradoras de las 
Administraciones Públicas y laboratorios privados. El Real Decreto 735/1979, de 20 de 
febrero, dispone la normativa a cumplir por entidades colaboradoras en expedición de 
certificados de calidad, homologación y verificación. El Real Decreto 2584/1981, de 18 de 
septiembre, aprueba el Reglamento General de Actuaciones en el campo de la 
normalización y homologación. El Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, ordena las 
actividades de normalización y certificación. El Real Decreto 1407/1987, de 13 de 
noviembre, regula las Entidades de Inspección y Control Reglamentario en materia de 
seguridad de productos, equipos e instalaciones industriales.

Quedan excluidos de estos procedimientos los vehículos automóviles, sus componentes 
y otros equipos de transporte ligados a la seguridad vial, donde la Administración continúa 
siendo directamente responsable de estas homologaciones, que se benefician del 
reconocimiento mutuo por parte de otros Estados, en función de Convenios Internacionales 
de larga tradición y fuerte implantación en el sector.

3
El fundamento del carácter básico que se confiere a gran parte de la Ley, así como el de 

las normas de coordinación entre las Administraciones Públicas, se encuentra en las 
disposiciones de la Constitución que se indican.

El artículo 149.1.13.ª de la C.E. confiere al Estado competencia exlcusiva sobre las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y, 
consecuentemente, al ser la actividad industrial una parte de la actividad económica, el 
Estado tiene competencia para determinar las bases y la coordinación referente a toda clase 
de industrias, lo que incluye el régimen de creación, instalación, ampliación, traslado o cese 
de actividades industriales.

Además, puesto que este aspecto se relaciona con el principio de libertad de empresa en 
el marco de la economía de mercado, el artículo 149.1.1. constituye una habilitación 
complementaria para que el Estado regule las condiciones básicas del ejercicio de la 
actividad industrial

En el artículo 149.1.13.ª de la C.E. cabe diferenciar dos contenidos:
A) Las bases y ordenación o dirección de la actividad económica, que son manifestación 

de un principio más amplio:
El de la unidad del orden económico que informa el sistema de distribución de 

comptencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia económica, con el 
fin de que no se produzcan resultados disfuncionales y desintegradores de dicho orden.
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Esta unidad del ordenamiento económico en todo el ámbito del Estado viene exigida en 
la Constitución de modo directo o indirecto (así en los artículos 2, 40, 128, 130, 131, 138 y 
139), y su consecución sólo puede alcanzarse mediante la adopción de medidas de política 
económica aplicables con carácter general a todo el territorio nacional.

Esta unidad habrá de garantizarse excepcionalmente mediante ciertos actos de 
ejecución cuando, por la naturaleza de la materia, resulta complemento necesario para 
garantizar la consecución de la finalidad objetiva a que responde la competencia estatal 
sobre las bases, si bien, en todo caso, la fijación de las bases no deben llegar a tal grado de 
desarrollo que dejen vacías de contenido las correspondientes competencias de las 
Comuniddes Autónomas.

B) La coordinación de la planificación general de la actividad económica, que debe ser 
entendida como la fijación de medios y sistemas de relación que hagan posible la 
información recíproca, la homogeneidad técnica en determinados aspectos y la acción 
conjunta de las diferentes Administraciones Públicas en el ejercicio de sus respectivas 
comeptencias, de tal modo que se logre la integración de actos parciales en la globalidad del 
sistema.

En este marco, se configuran en la Ley una serie de instrumentos y medios para 
propiciar y posibilitar la colaboración y cooperación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en el campo de la actividad industrial: Consejo de Coordinación de la Seguridad 
Industrial y Comisión de Registro e Información Industrial.

4
La Ley se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, tres disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.
El título I, Disposiciones generales, especifica el objeto, los fines, el ámbito de aplicación 

y la libertad de establecimiento.
El título II, determina los objetivos de promoción y modernización a desarrollar por las 

Administraciones Públicas, los objetivos de los programas de promoción, las medidas y 
procedimientos aplicables y la creación de la Comisión para la Competitividad Industrial, 
como órgano consultivo, integrado por miembros de reconocido prestigio de la industria, la 
ciencia y las Adminsitraciones Públicas, con la función de contribuir a la evaluación y mejora 
de la competitividad de la industria española.

El título III, Seguridad y Calidad Industriales, constituye el núcleo de la Ley por la 
importancia creciente de esta materia en el contexto internacional. Se divide en dos capítulos 
precedidos de un artículo común, de definiciones y conceptos.

El capítulo I, Seguridad Industrial, se refiere a un sistema de disposiciones obligatorias. 
Establece el objeto de la seguridad, el contenido de los Reglamentos, los medios de prueba 
del cumplimiento reglamentario y el control administrativo de dicho cumplimiento. Configura 
los Organismos de Control como entidades, con personalidad jurídica, que habrán de 
disponer de medios materiales y humanos, así como de solvencia técnica y financiera, para 
verificar que las instalaciones y los productos industriales cumplen las condiciones de 
seguridad fijadas en los Reglamentos. Asimismo se regulan las Entidades de Acreditación, 
como instituciones sin ánimo de lucro de ámbito estatal, para verificar que los Organismos 
de Control cumplen las condiciones y requisitos técnicos exigidos para su funcionamiento. 
Crea, por último, el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial como órgano 
encargado de impulsar y coordinar las actuaciones de las Administraciones Públicas en esta 
materia, integrado por un representante de cada Comunidad Autónoma e igual número de 
representantes de la Administración del Estado.

El capítulo II, Calidad Industrial, establece las actuaciones que las Administraciones 
Públicas, en colaboración, desarrollarán para procurar la competitividad de la industria 
española; asimismo define los agentes a través de los cuales podrá instrumentarse la 
calidad industrial mediante un sistema de normas voluntarias.

El título IV, Registro de Establecimientos Industriales e Información Estadística Industrial, 
configura el Registro de Establecimientos Industriales, de carácter administrativo y ámbito 
estatal, que no será obstáculo para que las Comunidades Autónomas establezcan sus 
propios Registros. Su fin es constituir el instrumento para el conocimiento y la publicidad de 
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la actividad industrial, utilizable tanto por las Adminsitraciones Públicas como por los 
ciudadanos y empresas, regulándose su ámbito y contenido, la obligatoriedad por parte de 
las empresas y de los agentes colaboradores de las Administraciones Públicas de comunicar 
los datos que han de inscribirse y la coordinación de la información administrativa. Este título 
se completa con la creación de la Comisión de Registro e Información Industrial, con el 
carácter de órgano de coordinación para estas materias, integrado por representantes de la 
Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas.

El título V, Infracciones y Sanciones, se dedica a regular la responsabilidad de todas las 
partes y agentes que intervienen en las actividades industriales, tipificando las infracciones y 
estableciendo el correspondiente régimen sancionador, los sujetos responsables y las 
competencias sancionadoras.

La disposición adicional primera cambia la denominación del Registro de la Propiedad 
Industrial por la de Oficina Española de Patentes y Marcas, dando nueva redacción a 
determinados artículos de la Ley que creó el organismo y de la Ley de Patentes, para 
adaptar estos preceptos a las necesidades actuales.

La disposición adicional segunda adapta lo dispuesto en determinados preceptos de la 
Ley 21/1974, sobre investigación y explotación de hidrocarburos, a las exigencias derivadas 
de la pertenencia de España a la Comunidad Económica Europea.

La disposición adicional tercera establece la coordinación de las competencias de los 
Ministerios de Industria, Comercio y Turismo y de Obras Públicas y Transportes en materia 
de seguridad y calidad referentes a telecomunicaciones y construcción de buques.

Las disposiciones transitorias contienen los preceptos necesarios para mantener la 
vigencia temporal de entidades y de disposiciones referentes a determinadas materias 
reguladas en la Ley.

La disposición derogatoria y la final incluyen la legislación que deja de tener vigencia y 
los artículos de la Ley a los que se da carácter de norma básica.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer las bases de ordenación del sector industrial, 

así como los criterios de coordinación entre las Administraciones Públicas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 13.ª de la Constitución Española.

Artículo 2.  Fines.
El objeto expresado en el artículo anterior se concretará en la consecución de los 

siguientes fines:
1. Garantía y protección del ejercicio de la libertad de empresa industrial.
2. Modernización, promoción industrial y tecnológica, innovación y mejora de la 

competitividad.
3. Seguridad y calidad industriales.
4. Responsabilidad industrial.
Asimismo, es finalidad de la presente Ley contribuir a compatibilizar la actividad industrial 

con la protección del medio ambiente.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación y competencias.
1. Se consideran industrias, a los efectos de la presente Ley, las actividades dirigidas a la 

obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos 
industriales, el envasado y embalaje, así como el aprovechamiento, recuperación y 
eliminación de residuos o subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y 
procesos técnicos utilizados.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 58  Ley de Industria

– 3712 –



2. Asimismo estarán incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley los servicios de 
ingeniería, diseño, consultoría tecnológica y asistencia técnica directamente relacionados 
con las actividades industriales.

3. Las disposiciones sobre seguridad industrial serán de aplicación, en todo caso, a las 
instalaciones, equipos, actividades, procesos y productos industriales que utilicen o 
incorporen elementos, mecanismos o técnicas susceptibles de producir los daños a que se 
refiere el artículo 9.

4. Se regirán por la presente Ley, en lo no previsto en su legislación específica:
a) Las actividades de generación, distribución y suministro de la energía y productos 

energéticos.
b) Las actividades de investigación, aprovechamiento y beneficio de los yacimientos 

minerales y demás recursos geológicos, cualesquiera que fueren su origen y estado físico.
c) Las instalaciones nucleares y radioactivas.
d) Las industrias de fabricación de armas y explosivos y aquéllas que se declaren de 

interés para la defensa nacional.
e) Las industrias alimentarias, agrarias, pecuarias, forestales y pesqueras.
f) Las actividades industriales relacionadas con el transporte y las telecomunicaciones.
g) Las actividades industriales relativas al medicamento y la sanidad.
h) Las actividades industriales relativas al fomento de la cultura.
i) Las actividades turísticas.
5. En el ámbito de competencias de la Administración del Estado, corresponde al 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en relación con las actuaciones a que se refiere la presente Ley, no atribuidas 
específicamente a otros Departamentos ministeriales por la legislación vigente.

6. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo será consultado preceptivamente, por 
parte de otros órganos de la Administración del Estado, en las siguientes materias:

a) Planes y programas de promoción, calidad y seguridad industriales.
b) Planes y programas que impliquen la contratación de productos o servicios 

industriales que incidan significativamente sobre el volumen total de la demanda o sobre el 
desarrollo industrial o tecnológico en los términos que reglamentariamente se establezca.

c) Valoración, por la autoridad laboral, de la concurrencia de razones tecnológicas, 
económicas, organizativas o productivas en expedientes de regulación de empleo o de 
modificación de las condiciones de trabajo, relacionados con la aplicación de las medidas 
laborales específicas a las que se refiere el artículo 6, apartado 1.

7. Las consultas previstas en el apartado 6, párrafos a) y b) del presente artículo no 
serán necesarias cuando se trate de órganos en los que el Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo participe en la formulación de los correspondientes planes y programas.

Artículo 4.  Libertad de establecimiento.
1. Se reconoce la libertad de establecimiento para la instalación, ampliación y traslado de 

las actividades industriales.
2. No obstante, se requerirá una comunicación o una declaración responsable del 

interesado, mediante la que se manifieste, en su caso, el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a 
mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad, y se facilite la información 
necesaria a la autoridad competente para el control de la actividad:

a) cuando así lo establezca una ley por razones de orden público, seguridad y salud 
pública, seguridad y salud en el trabajo o protección del medio ambiente.

b) cuando se establezca reglamentariamente para el cumplimiento de obligaciones del 
Estado derivadas de la normativa comunitaria o de tratados y convenios internacionales.

3. La comunicación o declaración responsable habilita desde el día de su presentación 
para el desarrollo de la actividad de que se trate en todo el territorio español y con una 
duración indefinida.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 58  Ley de Industria

– 3713 –



4. Los requisitos de acceso a la actividad y su ejercicio en materia industrial serán 
proporcionados, no discriminatorios, trasparentes y objetivos, y estarán clara y directamente 
vinculados al interés general concreto que los justifique.

El incumplimiento de los requisitos exigidos, verificado por la autoridad competente, 
conllevará el cese automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación de errores, sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse de la 
gravedad de las actuaciones realizadas.

La Autoridad competente, en este caso, abrirá un expediente informativo al titular de la 
instalación, que tendrá quince días naturales a partir de la comunicación para aportar las 
evidencias o descargos correspondientes.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, únicamente se podrá 
requerir autorización administrativa previa de la Administración competente cuando resulte 
obligado para el cumplimiento de obligaciones del Estado derivadas de la normativa 
comunitaria o de tratados y convenios internacionales.

TÍTULO II
Promoción, modernización y competitividad industriales

Artículo 5.  Programas de promoción industrial.
1. La Administración del Estado adoptará programas para favorecer la expansión, el 

desarrollo, la modernización y competitividad de la actividad industrial, mejorar el nivel 
tecnológico de las empresas y potenciar los servicios y la adecuada financiación a la 
industria, con especial atención a las empresas de pequeña y mediana dimensión.

2. En la adopción y ejecución de los programas que se señalan en el siguiente punto, se 
tendrá especialmente en cuenta la necesidad de promover un desarrollo armónico del 
conjunto del país y de reforzar su cohesión económica y social, favoreciendo el desarrollo de 
las regiones de bajo nivel de vida, en las que exista una grave situación de desempleo o 
resulten gravemente afectadas por el declive industrial o demográfico.

3. Los programas de promoción y modernización se ejecutarán por la Adminsitración del 
Estado y las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias y perseguirán 
fundamentalmente los siguientes objetivos:

a) El fomento de la competitividad de las empresas industriales, mediante la mejora de la 
eficiencia y flexibilidad de los procesos de producción, distribución y comercialización, de los 
sistemas de organización y gestión, de la formación, de la calidad industrial y de la 
innovación de productos y de procesos.

b) El fomento de la innovación y del desarrollo de tecnologías propias, incorporación de 
tecnologías avanzadas, generación de infraestructuras tecnológicas de utilización colectiva y 
protección de la tecnología a través de los instrumentos de la propiedad industrial, así como 
del diseño y otros intangibles asociados a las actividades industriales.

c) La mejora de la cualificación profesional, técnica y empresarial de los recursos 
humanos, que permita la rápida adaptación de las empresas a los cambios tecnológicos, 
organizativos y gerenciales.

d) La adaptación estructural de las empresas y sectores industriales a las exigencias del 
mercado y la proyección internacional de las mismas, fomentando para ello las inversiones 
adecuadas.

e) La compatibilidad y adaptación de las actividades industriales con las exigencias 
medioambientales y de seguridad, potenciando las correspondientes medidas preventivas, 
protectoras y correctoras, así como el desarrollo e incorporación de las tecnologías 
adecuadas.

f) La introducción de medidas que posibiliten el ahorro y la eficiencia energética, así 
como el reciclaje y reutilización de los residuos industriales.

g) El fomento de la difusión de la información agregada industrial y empresarial, así 
como de la información de las tecnologías disponibles contenida en los intrumentos de 
propiedad industrial, para su mejor conocimiento entre las empresas.
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h) El fomento de la cooperación interempresarial especialmente entre las pequeñas y 
medianas empresas para la puesta en común, la utilización compartida o la demanda 
conjunta de servicios y la potenciación de asociaciones y otras entidades de carácter 
empresarial, que tengan como objetivo, la modernización e internacionalización de las 
industrias mediante la prestación de servicios vinculados al desarrollo de actividades 
industriales.

i) El fomento de las industrias de transformación de recursos naturales renovables, y 
específicamente las que utilicen como materia prima los recursos forestales.

4. En la instrumentación de los programas de promoción y modernización industriales, se 
considerará de forma integrada, el conjunto del proceso de producción, uso o consumo y 
desecho de cada bien industrial.

Artículo 6.  Medidas aplicables y procedimiento.
1. Los programas a que se refiere el artículo anterior, que se someterán, en todo caso, a 

la normativa nacional y comunitaria sobre defensa de la competencia, podrán instrumentarse 
a través de la concesión de ayudas e incentivos públicos y la adopción de las medidas 
laborales y de seguridad social específicas que reglamentariamente se determinen, 
sometiéndose a los límites y condiciones establecidos por el Derecho Comunitario.

2. Los programas o medidas que no requieran, por su naturaleza, la aprobación por el 
Consejo de Ministros serán sometidos en todo caso a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos cuando concurra alguna de las siguientes carácterísticas:

a) Que tengan carácter plurianual y requieran la provisión de dotaciones presupuestarias 
de tal carácter.

b) Que para el desarrollo de los referidos programas y medidas se requiera la 
participación de distintos órganos de la Administración del Estado. La aprobación de planes 
y programas que incluyan medidas laborales y de seguridad social específicas requerirá la 
propuesta conjunta del Departamento competente y del de Trabajo y Seguridad Social.

c) Que así lo requiera la mejor coordinación de la política económica y el interés general.
3. Los programas relacionados con la investigación y el desarrollo tecnológico se 

coordinarán con el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y con 
planes análogos desarrollados por distintos Departamentos o Adminsitraciones.

4. Los progrmas que contengan entre sus objetivos los de compatibilidad de las 
actividades industriales por las exigencias medioambientales, se coordinarán con las 
Administraciones competentes en esta materia.

5. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la Ley General Presupuestaria, en la 
normativa reguladora de los programas de promoción y modernización industriales se podrá 
establecer la obligación de reintegrar las ayudas o subvenciones públicas en los supuestos 
de liquidación, traslado, venta o cambio de titularidad de la empresa beneficiaria, así como 
en aquellos casos en los que se hayan alcanzado los objetivos previstos y quede asegurada 
la estabilidad financiera.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, los programas de actuación industrial 
podrán establecer, en caso de que se concedan ayudas, el compromiso del beneficiario de 
no trasladar o limitar la actividad en los plazos que dichos programas establezcan, salvo 
autorización administrativa previa.

Artículo 7.  Comisión para la Competitividad Industrial.
1. Con objeto de llevar a cabo una pemanente evaluación sobre la competitividad de la 

industria española y de contribuir al diseño de medidas y actuaciones orientadas a la mejora 
de la misma, se crea la Comisión para la Competitividad Industrial, como órgano consultivo 
adscrito al Ministerio de Indutria, Comercio y Turismo.

2. La Comisión estará presidida por el titular del Departamento o persona en quien 
delegue y compuesta por miembros de reconocido prestigio procedentes del sector 
industrial, la ciencia y las Administraciones Públicas. El 25 por 100 de sus miembros serán 
designados de entre los propuestos por las Comunidades Autónomas. Reglamentariamente 
se establecerá su composición y normas de funcionamiento.
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TÍTULO III
Seguridad y calidad industriales

Artículo 8.  Conceptos.
A los efectos del presente título se considera:
1. Producto industrial: Cualquier manufactura o producto transformado o 

semitransformado de carácter mueble aun cuando esté incorporado a otro bien mueble o a 
uno inmueble, y toda la parte que lo constituya, como materias primas, sustancias, 
componentes y productos semiacabados.

2. Instalación industrial: Conjunto de aparatos, equipos, elementos y componentes 
asociados a las actividades definidas en el artículo 3.1 de esta Ley.

3. Norma: La especificación técnica de aplicación repetitiva o continuada cuya 
observancia no es obligatoria, establecida con participación de todas las partes interesadas, 
que aprueba un Organismo reconocido, a nivel nacional o internacional, por su actividad 
normativa.

4. Reglamento técnico: La especificación técnica relativa a productos, procesos o 
instalaciones industriales, establecida con carácter obligatorio a través de una disposición, 
para su fabricación, comercialización o utilización.

5. Normalización: La actividad por la que se unifican criterios respecto a determinadas 
materias y se posibilita la utilización de un lenguaje común en un campo de actividad 
concreto.

6. Certificación: La actividad que permite establecer la conformidad de una determinada 
empresa, producto, proceso o servicio con los requisitos definidos en normas o 
especificaciones técnicas.

7. Homologación: Certificación por parte de una Administración Pública de que el 
prototipo de un producto cumple los requisitos técnicos reglamentarios.

8. Ensayo: Operación consistente en el examen o comprobación, con los equipos 
adecuados, de una o más propiedades de un producto, proceso o servicio de acuerdo con 
un procedimiento especificado.

9. Inspección: La actividad por la que se examinan diseños, productos, instalaciones, 
procesos productivos y servicios para verificar el cumplimiento de los requisitos que le sean 
de aplicación.

10. Organismos de control: Son entidades que realizan en el ámbito reglamentario, en 
materia de seguridad industrial, actividades de certificación, ensayo, inspección o auditoría.

11. Acreditación: Declaración por un organismo de acreditación de que un organismo de 
evaluación de la conformidad cumple los requisitos fijados con arreglo a normas 
armonizadas, y cuando proceda, otros requisitos adicionales, incluidos los establecidos en 
los esquemas sectoriales pertinentes, para ejercer actividades específicas de evaluación de 
la conformidad.

12. Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto o servicio que le 
confieren su aptitud para satisfacer unas necesidades expresadas o implícitas.

13. Sistema de calidad: Conjunto de la estructura, responsabilidades, actividades, 
recursos y procedimientos de la organización de una empresa, que ésta establece para 
llevar a cabo la gestión de su calidad.

14. Auditoría de la calidad: Examen sistemático e independiente de la eficacia del 
sistema de calidad o de alguna de sus partes.

15. Calibración: Conjunto de operaciones que tienen por objeto establecer la relación 
que hay, en condiciones especificadas, entre los valores indicados por un instrumento de 
medida o valores representados por una medida material y los valores conocidos 
correspondientes de un mensurando.
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CAPÍTULO I
Seguridad industrial

Artículo 9.  Objeto de la seguridad.
1. La seguridad industrial tiene por objeto la prevención y limitación de riesgos, así como 

la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las 
personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de 
la utilización, funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la 
producción, uso o consumo, almacenamiento o desecho de los productos industriales.

2. Las actividades de prevención y protección tendrán como finalidad limitar las causas 
que originen los riesgos, así como establecer los controles que permitan detectar o contribuir 
a evitar aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a la aparición de riesgos y mitigar las 
consecuencias de posibles accidentes.

3. Tendrán la consideración de riesgos relacionados con la seguridad industrial los que 
puedan producir lesiones o daños a personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, y en 
particular los incendios, explosiones y otros hechos susceptibles de producir quemaduras, 
intoxicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocución, riesgos de contaminación producida 
por instalaciones industriales, perturbaciones electromagnéticas o acústicas y radiación, así 
como cualquier otro que pudiera preverse en la normativa internacional aplicable sobre 
seguridad.

4. Las actitivdades relacionadas con la seguridad e higiene en el trabajo se regirán por lo 
dispuesto en su normativa específica.

Artículo 10.  Prevención y limitación de riesgos.
1. Las instalaciones, equipos, actividades y productos industriales, así como su 

utilización y funcionamiento deberán ajustarse a los requisitos legales y reglamentarios de 
seguridad.

2. En los supuestos en que, a través de la correspondiente inspección, se apreciarán 
defectos o deficiencias que impliquen un riesgo grave e inminente de daños a las personas, 
flora, fauna, bienes o al medio ambiente, la Administración competente podrá acordar la 
paralización temporal de la actividad, total o parcial, requiriendo a los responsables para que 
corrijan las deficiencias o ajusten su funcionamiento a las normas reguladoras, sin perjuicio 
de las sanciones que pudieran imponerse por la infracción cometida y de las medidas 
previstas en la legislación laboral.

3. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
acordar la retirada de los productos industriales que no cumplan las condiciones 
reglamentarias, disponiendo que se corrijan los defectos en un plazo determinado. Si ello no 
fuera posible y en función de la gravedad de los riesgos, se podrá determinar su destrucción 
sin derecho a indemnización, sin perjuicio de las sanciones que sean procedentes.

Artículo 11.  Instalaciones y actividades peligrosas y contaminantes.
Las instalaciones industriales de alto riesgo potencial, contaminantes o nocivas para las 

personas, flora, fauna, bienes y medio ambiente que reglamentariamente se determinen 
deberán adecuar su actividad y la prevención de los riesgos a lo que establezcan los 
correspondientes planes de seguridad que habrán de someterse a la aprobación y revisión 
periódica de la Administración competente. En el supuesto de zonas de elevada densidad 
industrial, los planes deberán considerar el conjunto de las industrias, sus instalaciones y 
procesos productivos.

Artículo 12.  Reglamentos de Seguridad.
1. Los Reglamentos de Seguridad establecerán:
a) Las instalaciones, actividades, equipos o productos sujetos a los mismos.
b) Las condiciones técnicas o requisitos de seguridad que según su objeto deben reunir 

las instalaciones, los equipos, los procesos, los productos industriales y su utilización, así 
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como los procedimientos técnicos de evaluación de su conformidad con las referidas 
condiciones o requisitos.

c) Las medidas que los titulares deban adoptar para la prevención, limitación y cobertura 
de los riesgos derivados de la actividad de las instalaciones o de la utilización de los 
productos; incluyendo, en su caso, estudios de impacto ambiental.

d) Las condiciones de equipamiento, capacidad técnica y, en su caso, el régimen de 
comunicación o declaración responsable sobre el cumplimiento de dichas condiciones 
exigidas a las personas o empresas que intervengan en el proyecto, dirección de obra, 
ejecución, montaje, conservación y mantenimiento de instalaciones y productos industriales.

e) Cuando exista un riesgo directo y concreto para la salud o para la seguridad del 
destinatario o de un tercero, la exigencia de suscribir seguros de responsabilidad civil 
profesional por parte de las personas o empresas que intervengan en el proyecto, dirección 
de obra, ejecución, montaje, conservación y mantenimiento de instalaciones y productos 
industriales. La garantía exigida deberá ser proporcionada a la naturaleza y alcance del 
riesgo cubierto.

2. Las instalaciones, equipos y productos industriales deberán estar construidos o 
fabricados de acuerdo con lo que prevea la correspondiente reglamentación, que podrá 
establecer la obligación de comprobar su funcionamiento y estado de conservación o 
mantenimiento mediante inspecciones periódicas.

3. Los Reglamentos de Seguridad podrán condicionar el funcionamiento de 
determinadas instalaciones y la utilización de determinados productos a que se acredite el 
cumplimiento de las normas reglamentarias, en los términos que las mismas establezcan.

4. Los Reglamentos de Seguridad podrán disponer, como requisito de la fabricación de 
un producto o de su comercialización, la previa homologación de su prototipo, así como las 
excepciones de carácter temporal a dicho requisito.

5. Los Reglamentos de Seguridad Industrial de ámbito estatal se aprobarán por el 
Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, con competencia 
legislativa sobre industria, puedan introducir requisitos adicionales sobre las mismas 
materias cuando se trate de instalaciones radicadas en su territorio.

Artículo 13.  Cumplimiento reglamentario.
1. El cumplimiento de las exigencias reglamentarias en materia de seguridad industrial, 

sin perjuicio del control por la Administración Pública a que se refiere el artículo siguiente, se 
probará por alguno de los siguientes medios, de acuerdo con lo que establezcan los 
Reglamentos que resulten aplicables:

a) Declaración del titular de las instalaciones y en su caso del fabricante, su 
representante, distribuidor o importador del producto.

b) Certificación o Acta de organismo de control, instalador o conservador habilitado o 
técnico facultativo competente.

c) Cualquier otro medio de comprobación previsto en el derecho comunitario y que no se 
halle comprendido en los apartados anteriores.

2. La prueba a que se refiere el número anterior podrá servir de base para las 
actuaciones de la Administración competente previstas en los correspondientes 
Reglamentos.

3. Las comunicaciones o declaraciones responsables que se realicen en una 
determinada Comunidad Autónoma serán válidas, sin que puedan imponerse requisitos o 
condiciones adicionales, para el ejercicio de la actividad en todo el territorio español.

4. Las homologaciones de vehículos, componentes, partes integrantes, piezas y 
sistemas que afecten al tráfico y circulación corresponden a la Administración del Estado, 
que podrá designar para la realización de los ensayos a laboratorios que cumplan las 
normas que se dicten por la Comunidad Europea.

Artículo 14.  Control Administrativo.
1. Las Administraciones Públicas competentes podrán comprobar en cualquier momento 

por sí mismas, contando con los medios y requisitos reglamentariamente exigidos, o a través 
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de Organismos de Control, el cumplimiento de las disposiciones y requisitos de seguridad, 
de oficio o a instancia de parte interesada en casos de riesgo significativo para las personas, 
animales, bienes o medio ambiente.

2. Sin perjuicio de las actuaciones de inspección y control que las Comunidades 
Autónomas competentes en la materia desarrollen en su ámbito territorial, el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo podrá promover, en colaboración con las respectivas 
Comunidades Autónomas, planes y campañas, de carácter nacional, de comprobación, 
mediante muestreo, de las condiciones de seguridad de los productos industriales, 
correspondiendo a la Administración competente en materia de industria la ejecución de los 
mismos en su territorio.

Artículo 15.Organismos  de Control.
1. Los Organismos de Control son aquellas personas físicas o jurídicas que teniendo 

capacidad de obrar y disponiendo de los medios técnicos, materiales y humanos e 
imparcialidad e independencia necesarias, pueden verificar el cumplimiento de las 
condiciones y requisitos de seguridad establecidos en los Reglamentos de Seguridad para 
los productos e instalaciones industriales.

Por real decreto del Consejo de Ministros se establecerán los requisitos y condiciones 
exigibles a estos organismos y, en particular, sus requisitos de independencia. Asimismo, 
dichos organismos deberán cumplir las disposiciones técnicas que se dicten con carácter 
estatal a fin de su reconocimiento en el ámbito de la Unión Europea.

2. La valoración técnica del cumplimiento de los requisitos y condiciones mencionados 
en el apartado anterior se realizará por una entidad nacional de acreditación, al objeto de 
verificar y certificar su competencia técnica en la realización de sus actividades, sin perjuicio 
de la competencia administrativa para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
administrativos requeridos.

3. Los Organismos de Control vendrán obligados, como requisito previo al inicio de la 
actividad, a suscribir pólizas de seguro, avales u otras garantías financieras equivalentes, 
que cubran los riesgos de su responsabilidad en la cuantía que se establezca 
reglamentariamente.

4. El régimen de habilitación para el acceso y ejercicio de la actividad de los Organismos 
de Control consistirá en una declaración responsable ante la autoridad competente, con 
acreditación previa de la competencia técnica del organismo de control por una entidad 
nacional de acreditación.

La habilitación corresponde a la autoridad competente en materia de industria donde el 
organismo de control acceda a la actividad para la que desea ser acreditado, sin perjuicio, en 
su caso, de la aplicación de lo dispuesto en materia de autoridad de origen en la disposición 
adicional décima de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

La declaración responsable habilitará al organismo de control para desarrollar la 
actividad para la que ha sido acreditado en todo el territorio español por tiempo indefinido, 
sin perjuicio, en su caso, de lo que disponga la normativa comunitaria a efectos de su 
reconocimiento en la Unión Europea.

5. Los certificados emitidos por los Organismos de Control en el ejercicio de sus 
actividades tendrán validez y eficacia en todo el territorio español.

6. La inscripción de los Organismos de Control en el Registro Integrado Industrial 
regulado en el Título IV de esta Ley se realizará de oficio por la Administración Pública 
competente, con base en los datos incluidos en la declaración responsable.

Artículo 16.  Funcionamiento de los Organismos de Control.
1. La verificación, por parte de los Organismos de Control, del cumplimiento de las 

condiciones de seguridad se efectuará mediante cualquiera de los procedimientos de 
evaluación de la conformidad reglamentariamente establecidos, acordes, en su caso, con la 
normativa comunitaria.

2. Cuando del informe o certificación de un Organismo de Control no resulte acreditado 
el cumplimiento de las exigencias reglamentarias, el interesado podrá manifestar su 
disconformidad ante el Organismo de Control y, en caso de desacuerdo, ante la 
Administración competente. La Administración requerirá del Organismo los antecedentes y 
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practicará las comprobaciones que correspondan dando audiencia al interesado en la forma 
prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resolviendo en el 
plazo que al efecto establezca, y en su defecto en el plazo de tres meses, si es o no correcto 
el control realizado por el Organismo. En tanto no exista una revocación de la certificación 
negativa por parte de la Administración, el interesado no podrá solicitar el mismo control de 
otro Organismo de Control.

3. La supervisión de los Organismos de Control se llevará a cabo tal como establece la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, en su capítulo VI.

4. Los titulares o responsables de actividades e instalaciones sujetas a inspección y 
control por seguridad industrial están obligados a permitir el acceso a las instalaciones a los 
expertos de los Organismos de Control, facilitándoles la información y documentación 
necesarias para cumplir su tarea según el procedimiento reglamentariamente establecido.

5. Los Organismos de Control deberán facilitar, a la Administración competente, la 
información sobre sus actividades que reglamentariamente se determine.

Artículo 17.  Entidades de Acreditación.
1. Las Entidades de Acreditación, que operen en el ámbito de la seguridad desarrollando 

la actividad descrita en el artículo 8, apartado 11, son instituciones, sin ánimo de lucro, que 
se constituyen con el fin de verificar en el ámbito estatal el cumplimiento de las condiciones y 
requisitos técnicos exigidos para el funcionamiento de los Organismos de Control.

2. Estas entidades deberán estar constituidas y operar de forma que se garantice la 
imparcialidad y competencia técnica de sus intervenciones. En sus órganos de gobierno 
deberán estar representados, de forma equilibrada, tanto las Administraciones como las 
partes interesadas en el proceso de acreditación.

3. Las condiciones y requisitos para la constitución de Entidades de Acreditación se 
fijarán reglamentariamente, ajustándose a lo establecido en las normas de la Comunidad 
Económica Europea.

4. Unicamente podrán actuar en el ámbito de la seguridad industrial aquellas Entidades 
de Acreditación que hayan sido informadas positivamente por el Consejo de Coordinación de 
la Seguridad Industrial, por una mayoría de tres quintos de sus miembros.

5. Las Entidades de Acreditación se inscribirán en el Registro Integrado Industrial 
establecido en el Título IV de esta Ley. Dicha inscripción se realizará de oficio por la 
Administración competente que las designe.

Artículo 18.  Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial.
1. Se crea el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial como órgano consultivo 

de la Administración General del Estado y, por otra parte, como órgano de cooperación, 
comunicación e información entre los órganos competentes de las Administraciones Públicas 
para impulsar y coordinar los criterios y actuaciones en materia de seguridad industrial. La 
creación de este Consejo no podrá suponer incremento de dotaciones, ni retribuciones, ni 
otros gastos de personal.

2. Serán fines del Consejo:
a) Promover la coordinación de las actuaciones y unificación de criterios entre las 

Administraciones Públicas para la necesaria unidad del mercado en el ámbito de la calidad y 
la seguridad industrial.

b) Propiciar el intercambio de información y coordinación de las campañas de control de 
productos industriales que el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y las Comunidades 
Autónomas lleven a cabo.

c) Identificar aquellas mejoras reglamentarias que permitan el efectivo aseguramiento de 
la calidad y seguridad industrial.

3. Para la consecución de dichos fines, el Consejo tendrá las siguientes funciones:
a) Informar, si se considera necesario por el Ministerio proponente, los proyectos de 

normas en materia de calidad y seguridad industrial que tramite la Administración General 
del Estado.
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b) Impulsar la realización de estudios, informes y guías en materia de calidad y 
seguridad industrial.

c) Promover la creación de bases de datos e información, en los términos que 
establezcan los respectivos reglamentos, así como la elaboración de estadísticas que 
permitan a las Administraciones Públicas y sectores interesados el conocimiento de la 
situación en materia de seguridad industrial referida al conjunto nacional.

d) Promover la creación de los comités necesarios para el intercambio de información y 
unificación de criterios entre Administraciones Públicas al objeto de conseguir una efectiva 
unidad de mercado.

4. El Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial estará adscrito al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo y será presidido por el Secretario General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa.

La vicepresidencia de este órgano la desempeñará el Director General de Industria y de 
la Pequeña y Mediana Empresa.

Los vocales del Consejo serán determinados por el real decreto que apruebe su 
composición y sus normas de funcionamiento.

Asimismo, contará con una Secretaría, cuyo titular será nombrado por el Secretario 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa y asistirá a las sesiones con voz y 
sin voto.

Cuando la materia de los asuntos a tratar así lo requiera podrán incorporarse al Consejo 
otros representantes de la Administración General del Estado o de las Comunidades 
Autónomas distintos de los vocales.

5. La composición y normas de funcionamiento del Consejo de Coordinación de la 
Seguridad Industrial se aprobarán por real decreto del Consejo de Ministros a propuesta del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo.

Dicho real decreto podrá regular la existencia de una Comisión Permanente con 
competencias delegadas del Consejo y de comités técnicos de carácter sectorial y 
horizontal, destinados a colaborar en las tareas reglamentarias y a coordinar las actuaciones 
en materia de calidad y seguridad industrial.

CAPÍTULO II
Calidad industrial

Artículo 19.  Infraestructura de la calidad.
1. La consecución de los fines en materia de calidad enumerados en el artículo siguiente 

podrá instrumentarse a través de los agentes siguientes:
a) Organismos de normalización, con el cometido de desarrollar las actividades 

relacionadas con la elaboración de normas.
b) Entidades de Acreditación, con el cometido de operar en el ámbito de la calidad 

industrial desarrollando la actividad descrita en el artículo 8, apartado 11.
c) Entidades de certificación, con el cometido de establecer la coformidad de una 

determinada empresa, producto, proceso o servicio a los requisitos definidos en normas o 
especificaciones técnicas.

d) Laboratorios de ensayo, con el cometido de llevar a cabo la comprobación de que los 
productos industriales cumplan con las normas o especificaciones técnicas que les sean de 
aplicación.

e) Entidades auditoras y de inspección, con el cometido de determinar si las actividades 
y los resultados relativos a la calidad satisfacen a los requisitos previamente establecidos, y 
si estos requisitos se llevan a cabo efectivamente y son aptos para alcanzar los objetivos.

f) Laboratorios de calibración industrial, con el cometido de facilitar la trazabilidad y 
uniformidad de los resultados de medida.

2. Los agentes anteriores, cuando actúan en el ámbito de la calidad industrial, y por tanto 
voluntario, no estarán sometidos al régimen que rige en el ámbito de la seguridad, pero 
deberán estar constituidos y operar de forma que se garantice la imparcialidad y 
competencia técnica de sus intervenciones.
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3. Las condiciones y requisitos para la constitución de estas entidades se ajustarán a lo 
establecido en las normas que emanen de la Comunidad Europea para conseguir su 
equiparación con otras entidades y organismos similares.

4. En los órganos de gobierno de las entidades enumeradas en los párrafos a) y b) del 
apartado 1 deberán estar representados de forma equilibrada aquellos intereses industriales 
y sociales que pudieran verse afectados por sus actividades.

Artículo 20.  Promoción de la calidad industrial.
La Administración del Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas para 

promover y potenciar la competitividad de la industria española y de acuerdo con las 
orientaciones dadas por la Comisión para la Competitividad Industrial, fomentará en materia 
de calidad industrial:

1. La existencia de organismos de normalización de ámbito nacional.
2. La coordinación y participación de todos los sectores e intereses de la actividad 

económica y social en la normalización, así como en su difusión, y en la certificación de 
conformidad a normas.

3. La colaboración y coordinación de las actividades de normalización con las 
actuaciones que se desarrollen sobre la materia en el ámbito comunitario, favoreciendo así 
la participación española en los Organismos Supranacionales.

4. La existencia de Entidades de Acreditación, certificación, inspección y ensayo con 
demostrada capacidad técnica para que puedan ser reconocidas a nivel comunitario e 
internacional.

5. La promoción de la implantación y mejora de los sistemas de gestión de la calidad en 
las empresas.

6. La adquisición por parte de las Administraciones Públicas de productos normalizados.

TÍTULO IV
Registro Integrado Industrial

Artículo 21.  Registro Integrado Industrial. Fines.
1. Se crea el Registro Integrado Industrial, de carácter informativo y de ámbito estatal, 

adscrito al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que tendrá los siguientes fines:
a) Integrar la información sobre la actividad industrial en todo el territorio español que 

sea necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de supervisión y 
control a las Administraciones Públicas en materia industrial, en particular sobre aquellas 
actividades sometidas a un régimen de comunicación o de declaración responsable.

b) Constituir el instrumento de información sobre la actividad industrial en todo el 
territorio español, como un servicio a las Administraciones Públicas, los ciudadanos y, 
particularmente, al sector empresarial.

c) Suministrar a los servicios competentes de las Administraciones Públicas los datos 
precisos para la elaboración de los directorios de las estadísticas industriales, en el caso 
estatal a las que se refieren los artículos 26 g) y 33 e) de la Ley 12/1989, de 9 mayo, de la 
Función Estadística Pública.

2. La creación del Registro Integrado Industrial se entenderá sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas para establecer Registros Industriales en sus 
respectivos territorios.

3. No obstante el apartado anterior, las Administraciones Públicas adoptarán las medidas 
necesarias e incorporarán en sus respectivos ámbitos las tecnologías precisas para 
garantizar la interoperabilidad de los distintos sistemas.
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Artículo 22.  Ámbito y contenido.
1. El Registro Integrado Industrial comprenderá las actividades e instalaciones a las que 

se refiere el artículo 3 de la presente Ley con excepción de las comprendidas en su apartado 
4 i) y en él deberán constar como mínimo los siguientes datos:

a) Relativos a la empresa: número de identificación, razón social o denominación, 
domicilio y actividad principal.

b) Relativos al establecimiento: número de identificación, denominación o rótulo, datos 
de localización, actividad económica principal.

2. Asimismo, el Registro contendrá los datos análogos a los indicados en el apartado 
anterior referidos a las Entidades de Acreditación, Organismos de Control, laboratorios y 
otros agentes, en materia de seguridad y calidad industrial.

3. Todos los datos anteriormente expresados, excepto los referidos a las empresas y 
actividades citadas en el artículo 3, apartado 4, letra d), tendrán carácter público, de acuerdo 
con los procedimientos de acceso y difusión que reglamentariamente se determinen.

4. Además de los datos básicos referidos en el apartado 1, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio determinará reglamentariamente los datos complementarios que deban 
incorporarse de oficio al Registro, a fin de dar cumplimiento al artículo 21.1.a).

Artículo 23.  Incorporación y actualización de datos del Registro.
1. El Registro Integrado Industrial incluirá los datos a los que hace referencia el artículo 

22, a partir de:
a) Los datos de las autorizaciones concedidas en materia industrial.
b) Los datos aportados en las comunicaciones o las declaraciones responsables 

realizadas por los interesados.
2. La incorporación y actualización de datos en el Registro Integrado Industrial se 

realizará de oficio a partir de los datos aportados por el órgano competente.
3. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades no sujetas a autorización, 

declaración responsable o comunicación, podrán aportar datos sobre su actividad al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma para su inscripción de oficio en el Registro 
Integrado Industrial, una vez iniciada la actividad.

4. No será necesaria respuesta, confirmación o inscripción efectiva en el Registro 
Integrado Industrial para poder ejercer la actividad.

Artículo 24.  Traslado de información de las Comunidades Autónomas al Registro Integrado 
Industrial.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma dará traslado inmediato al Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio de los datos a los que se refieren los artículos precedentes 
para su inclusión en el Registro Integrado Industrial.

Artículo 25.  Coordinación de la información.
Se coordinará la información relativa a las empresas y establecimientos industriales 

existente en los distintos Departamentos ministeriales, con el fin de alcanzar la mayor 
eficacia administrativa y el menor coste, tanto para la Administración del Estado como para 
las empresas.

Asimismo, a los fines indicados, se coordinará la información existente en los Registros 
Industriales estatal y autonómicos.

Artículo 26.  Comisión de Registro e Información Industrial.
Para llevar a cabo una coordinación permanente en materia de Registro e información 

entre la Administración del Estado y las Administraciones Autonómicas, se crea la Comisión 
de Registro e Información Industrial adscrita al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo e 
integrada por representantes de la Administración del Estado y de las Comunidades 
Autónomas.
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Artículo 27.  Desarrollo reglamentario.
Reglamentariamente se establecerá, a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio:
1. La organización administrativa, los procedimientos del Registro Integrado Industrial, 

los datos complementarios de carácter público, el sistema de acceso a la información 
contenida en el mismo y la forma de comunicar los datos entre las distintas administraciones, 
así como las normas de confidencialidad aplicables en cada caso.

2. La composición y funcionamiento de la Comisión de Registro e Información Industrial.

Artículo 28.  Estadística industrial.
En el marco de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, el 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo colaborará con el Instituto Nacional de 
Estadística y otros servicios estadísticos de la Administración del Estado en la formación de 
directorios y estadísticas para fines estatales en materia industrial, formulando los Planes 
Estadísticos Sectoriales previstos en el artículo 33, a), de la mencionada Ley y proponiendo 
la inclusión en el Plan Estadístico Nacional de aquellas estadísticas que considere de interés 
para la gestión pública y empresarial.

Artículo 29.  Sistemas de información.
En función del objetivo general de cooperación interempresarial, al que se refiere el 

artículo 5.3, h), de la presente Ley, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo promoverá 
la creación y mantenimiento de sistemas de información de base voluntaria y utilización 
compartida, particularmente entre las empresas de pequeña y mediana dimensión, así como 
el acceso a bases de datos comunitarias de características similares.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 30.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta Ley las 

acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas en los 
artículos siguientes, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que puedan concurrir. No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9, apartado 4, de la presente Ley, cuando estas conductas constituyan 
incumplimiento de la normativa de seguridad, higiene y salud laborales, será esta infracción 
la que será objeto de sanción conforme a lo previsto en dicha normativa.

2. La comprobación de la infracción, su imputación y la imposición de la oportuna 
sanción, requerirán la previa instrucción del correspondiente expediente.

3. Cuando a juicio de la Administración competente las infracciones pudieran ser 
constitutivas de delito o falta, el órgano administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial, en su 
caso, no se haya pronunciado. La sanción penal excluirá la imposición de sanción 
administrativa. Si no se hubiera estimado la existencia de delito o falta, la Administración 
podrá continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los hechos que el 
órgano judicial competente haya considerado probados.

4. En los mismos términos, la instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia 
suspenderá la tramitación del expediente administrativo sancionador que se hubiera incoado 
por los mismos hechos y, en su caso, la ejecución de los actos administrativos de imposición 
de sanción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la 
salud y seguridad de las personas se mantendrán hasta tanto la autoridad judicial se 
pronuncie sobre las mismas en el procedimiento correspondiente.
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Artículo 31.  Clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento doloso de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 

en la normativa industrial siempre que ocasionen riesgo grave o daño para las personas, la 
flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

b) La reincidencia en falta grave por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de los 
dos años anteriores a la comisión de la misma.

c) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración al personal 
inspector.

d) Las tipificadas en el apartado siguiente como infracciones graves, cuando de las 
mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las 
personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

2. Son infracciones graves las siguientes:
a) La fabricación, importación, distribución, comercialización, venta, transporte, 

instalación, reparación o utilización de productos, aparatos o elementos sujetos a seguridad 
industrial sin cumplir las normas reglamentarias, cuando comporte peligro o daño grave para 
personas, flora, fauna, cosas o el medio ambiente.

b) La puesta en funcionamiento de instalaciones careciendo de la correspondiente 
autorización o inscripción registral, o sin la previa presentación de los documentos exigidos 
cuando alguno de éstos sea preceptivo de acuerdo con la correspondiente disposición legal 
o reglamentaria.

c) El ejercicio o desarrollo de actividades sin la correspondiente autorización, habilitación 
o inscripción registral, cuando ésta sea preceptiva, o transcurrido su plazo de vigencia, así 
como la modificación no autorizada por la autoridad competente de las condiciones y 
requisitos sobre los cuales se hubiera otorgado la correspondiente autorización, habilitación 
o inscripción.

d) No disponer de contratos de mantenimiento de las instalaciones con empresas 
habilitadas en los casos en que sean obligatorios.

e) La ocultación o alteración dolosa de los datos a que se refieren los artículos 22 y 23 
de esta Ley, así como la resistencia o reiterada demora en proporcionarlos siempre que 
éstas no se justifiquen debidamente.

f) La resistencia de los titulares de actividades e instalaciones industriales en permitir el 
acceso o facilitar la información requerida por las Administraciones Públicas, cuando hubiese 
obligación legal o reglamentaria de atender tal petición de acceso o información o cuando 
ésta sea necesaria para poder ejecutar la correspondiente inspección o control de mercado.

g) El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas cautelares que 
formule la autoridad competente, cuando se produzca de modo reiterado.

h) La expedición de certificados, informes o actas cuyo contenido no se ajuste a la 
realidad de los hechos.

i) La redacción y firma de proyectos o memorias técnicas cuyo contenido no se ajuste a 
las prescripciones establecidas en la normativa aplicable.

j) Las inspecciones, ensayos o pruebas efectuadas por los Organismos de Control de 
forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de los hechos 
o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

k) La acreditación de Organismos de Control por parte de las Entidades de Acreditación 
cuando se efectúe sin verificar totalmente las condiciones y requisitos técnicos exigidos para 
el funcionamiento de aquellos o mediante valoración técnicamente inadecuada.

l) El incumplimiento de las prescripciones dictadas por la autoridad competente en 
cuestiones de seguridad relacionadas con esta ley y con las normas que la desarrollan.

m) La inadecuada conservación y mantenimiento de instalaciones si de ello puede 
resultar un peligro para las personas, la flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente.

n) La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter 
esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración 
responsable o la comunicación aportada por los interesados.
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ñ) La realización de la actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin haber realizado 
la comunicación o la declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva.

o) La falta de comunicación a la Administración Pública competente de la modificación 
de cualquier dato de carácter esencial incluido en la declaración responsable o comunicación 
previa.

p) Mantener en funcionamiento instalaciones sin haber superado favorablemente las 
inspecciones, revisiones o comprobaciones establecidas en la normativa de desarrollo de la 
presente ley.

q) El incumplimiento por negligencia grave, de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa industrial siempre que se produzca riesgo para 
las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente, aunque sea de escasa 
entidad; y el mismo incumplimiento y comportamiento cuando, cometido con negligencia 
simple, produzcan riesgo grave para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio 
ambiente.

r) La reincidencia en falta leve por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de los 
dos años anteriores a la comisión de la misma.

3. Son infracciones leves las siguientes.
a) La fabricación, importación, comercialización, venta, transporte, instalación o 

utilización de productos, aparatos o elementos industriales sin cumplir las normas 
reglamentarias aplicables, cuando no constituya infracción grave o muy grave.

b) La no comunicación a la Administración Pública competente de los datos referidos en 
los artículos 22 y 23 de esta ley dentro de los plazos reglamentarios.

c) El incumplimiento de los requerimientos específicos o las medidas cautelares que 
formule la autoridad competente dentro del plazo concedido al efecto, siempre que se 
produzca por primera vez.

d) La falta de subsanación de las deficiencias detectadas en inspecciones y revisiones 
reglamentarias en el plazo señalado en el acta correspondiente o la falta de acreditación de 
tal subsanación ante la Administración Pública competente, siempre que dichas deficiencias 
no constituyan infracción grave o muy grave.

e) La inadecuada conservación y mantenimiento de las instalaciones, cuando no 
constituya infracción grave o muy grave.

f) La falta de colaboración con las Administraciones Públicas en el ejercicio por éstas de 
sus funciones de inspección y control derivadas de esta ley.

g) El incumplimiento, por simple negligencia, de los requisitos, obligaciones establecidas 
en la normativa industrial siempre que se produzca riesgo para las personas, la flora, la 
fauna, las cosas o el medio ambiente y éste sea de escasa incidencia.

h) La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter no 
esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración 
responsable o la comunicación aportada por los interesados.

i) La falta de comunicación a la Administración Pública competente de la modificación de 
cualquier dato de carácter no esencial incluido en la declaración responsable o comunicación 
previa.

Artículo 32.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de cinco años 

para las muy graves, tres para las graves y uno para las leves, a contar desde su total 
consumación.

El cómputo del plazo de prescripción se iniciará en la fecha en que se hubiera cometido 
la infracción o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha de su cese.

2. El plazo de prescripción de las sanciones establecidas en esta Ley será de cinco años 
para las referidas a infracciones muy graves, tres para las graves y uno para las leves.

Artículo 33.  Responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones, las personas físicas o juridicas que 

incurran en las mismas. En particular se consideran responsables:
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a) El propietario, director o gerente de la industria en que se compruebe la infracción.
b) El proyectista, el director de obra, en su caso, y personas que participan en la 

instalación, reparación, mantenimiento, utilización o inspección de las industrias, equipos y 
aparatos, cuando la infracción sea consecuencia directa de su intervención.

c) Los fabricantes, vendedores o importadores de los productos, aparatos, equipos o 
elementos que no se ajusten a las exigencias reglamentarias.

d) Los organismos, las entidades y los laboratorios especificados en esta Ley, respecto 
de las infracciones cometidas en el ejercicio de su actividad.

2. En caso de existir más de un sujeto responsable de la infracción, o que ésta sea 
producto de la acumulación de actividades debidas a diferentes personas, las sanciones que 
se impongan tendrán entre sí carácter independiente.

3. Cuando en aplicación a la presente Ley dos o más personas resulten responsables de 
una infracción y no fuese posible determinar su grado de participación, serán solidariamente 
responsables a los efectos de las sanciones que se deriven.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas en la forma siguiente:
a) Las infracciones leves con multas de hasta 60.000 euros.
b) Las infracciones graves con multas de hasta 6.000.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multas de hasta 100.000.000 euros.
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, podrá 

actualizar, mediante real decreto, las cuantías de las sanciones.
2. Para determinar la cuantía de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias:
a) La importancia del daño o deterioro causado.
b) El grado de participación y beneficio obtenido.
c) La capacidad económica del infractor.
d) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
e) La reincidencia.
f) El número de productos puestos en el merado objeto de la infracción.
g) El volumen de facturación de la entidad, incluido el grupo al que pertenezca.
3. La autoridad sancionadora competente podrá acordar, además, en las infracciones 

graves y muy graves, la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y la prohibición 
para celebrar contratos con las Administraciones Públicas, durante un plazo de hasta dos 
años en las infracciones graves y hasta cinco años en las muy graves.

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, serán 
publicadas en la forma que se determine reglamentariamente.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30.1 las acciones u omisiones tipificadas en 
la presente Ley que lo estén también en otras, se calificarán con arreglo a la que comporte 
mayor sanción.

Artículo 35.  Multas coercitivas.
Con independencia de las multas previstas en los artículos anteriores, los órganos 

sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente relativo a la adecuación de productos o instalaciones a lo dispuesto en las 
normas o a la obtención de autorización para la ejecución de actividades, podrán imponer 
multas coercitivas, conforme a lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La cuantía de cada una de dichas multas no superará el veinte por ciento de la multa 
fijada para la infracción cometida.
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Artículo 36.  Suspensión de la actividad.
En los supuestos de infracciones muy graves, podrá también acordarse la suspensión de 

la actividad o el cierre del establecimiento por un plazo máximo de cinco años.
El acuerdo referido, de suspensión de la actividad o el cierre del establecimiento, tendrá 

los efectos previstos en el artículo 39 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y 
sanciones en el orden social.

Artículo 37.  Indemnización de daños y perjuicios.
La aplicación de las sanciones previstas en este título se entenderá con independencia 

de otras responsabilidades legalmente exigibles.

Artículo 38.  Competencias sancionadoras.
1. En el ámbito de las competencias del Estado las infracciones muy graves serán 

sancionadas por el Consejo de Ministros, las graves por el Ministro competente y las leves 
por el órgano que reglamentariamente se disponga.

2. Cuando las Comunidades Autónomas, en uso de sus competencias, ejerzan funciones 
sancionadoras facilitarán a la Administración del Estado información sobre dichas 
actuaciones. Asimismo la Administración del Estado remitirá a las correspondientes 
Comunidades Autónomas información referente a sus actuaciones en esta materia que 
afecten al territorio de las mismas.

Disposición adicional primera.  
1. El Registro de la Propiedad Industrial se denominará en lo sucesivo Oficina Española 

de Patentes y Marcas.
2. Se modifica el artículo 4 de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del 

Organismo autónomo Registro de la Propiedad Industrial, que quedará redactado en los 
siguientes términos:

«1. El Consejo de Dirección es el órgano supremo de gobierno de la Oficina, al 
que corresponderán las más amplias funciones de dirección y control de gestión del 
mismo.

2. El Ministro de Industria, Comercio y Turismo designará al Presidente del 
Consejo de Dirección de la Oficina Española de Patentes y Marcas, así como a los 
miembros del mismo.

3. Las funciones, composición y número de Vocales del Consejo se establecerán 
atendiendo a la adecuada representación de todas las entidades y organismos 
interesados.»

3. Se modifica el artículo 157 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, que 
quedará redactado en la forma siguiente:

«Para obtener la inscripción en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad 
Industrial, cuyo número será ilimitado, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

1. Ser español o tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de las 
Comunidades Europeas. Ser mayor de edad y tener despacho profesional en 
España.

2. No estar procesado ni haber sido condenado por delitos dolosos, excepto si se 
hubiera obtenido la rehabilitación.

3. Estar en posesión de los títulos oficiales de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, 
expedidos por los Rectores de las Universidades, u otros títulos oficiales que estén 
legalmente equiparados a éstos.

4. Superar un examen de aptitud acreditativo de los conocimientos necesarios 
para la actividad profesional definida en el artículo anterior, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

5. Constituir fianza a disposición de la Oficina Española de Patentes y Marcas y 
concertar un seguro de responsabilidad civil hasta los límites que se determinen en el 
Reglamento.»
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Disposición adicional segunda.  
A los efectos de los artículos 6.º, 8.º, 9.º, 20.º y disposición adicional segunda de la Ley 

21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, gozarán de los 
mismos derechos que las personas físicas y jurídicas españolas:

1. Las personas físicas con nacionalidad de cualquier país miembro de la Comunidad 
Económica Europea.

2. Las personas jurídicas que reúnan las siguientes condiciones:
a) Estar constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro de la Comunidad 

Económica Europea o de un país o territorio de ultramar incluido en el anexo IV del Tratado 
constitutivo de la Comunidad, y

b) Tener su sede social, su administración central o su centro de actividad principal en un 
Estado miembro de la Comunidad Económica Europea o de un país o territorio de ultramar 
incluido en el anexo IV del Tratado constitutivo de la Comunidad.

En los supuestos en que sea únicamente su sede social la que radique en uno de los 
Estados, países o territorios aludidos, será necesario que su actividad presente una 
vinculación efectiva y continuada con la economía de dicho Estado, país o territorio, 
excluyéndose en todo caso que dicha vinculación dependa de la nacionalidad, en particular 
de los socios, de los miembros de los órganos de gestión o de vigilancia o de las personas 
que posean el capital social.

Disposición adicional tercera.  
En materia de seguridad y calidad de las redes y servicios de telecomunicaciones, se 

establecerán reglamentariamente los instrumentos adecuados para la coordinación de las 
competencias del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo con las atribuidas al Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 
las Telecomunicaciones. Asimismo, se establecerán los instrumentos de coordinación de las 
actuaciones de ambos Departamentos en las actividades relacionadas con la seguridad y 
calidad en la construcción de buques.

Disposición transitoria primera.  
Las entidades concesionarias o reconocidas para la inspección de instalaciones 

industriales, existentes a la entrada en vigor de la presente Ley, podrán seguir actuando 
hasta la terminación del plazo de concesión o autorización o, si éste no existiera, durante un 
período de cinco años a contar desde la fecha de publicación de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que no se promulgue o actualice la legislación reguladora de las actividades 

comprendidas en el artículo 3, apartado 4, de esta Ley, que así lo requieran, tendrá la 
consideración de legislación específica de las actividades referidas la normativa que las 
regule a la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, 

será de aplicación lo establecido en los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 
2584/1981, de 18 de septiembre; 1614/1985, de 1 de agosto; y 1407/1987, de 13 de 
noviembre; así como las normas vigentes que los han desarrollado.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas la Ley de 24 de noviembre de 1939, de Ordenación y Defensa de la 

Industria, y la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, de Industrias de Interés Preferente, y 
cuantas disposiciones se opongan a lo determinado en la presente ley.
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Disposición final única.  
Los artículos 1, 2, 3, apartados 1 al 3, y 4 a), b), e), g) y h); el artículo 4, y los artículos 9 

al 18; 21 al 27; 30 al 37, y 38, apartado 2, se dictan al amparo del artículo 149, 1, 1.ª y 13.ª 
de la Constitución. Los restantes preceptos de esta Ley serán de aplicación en defecto de 
legislación específica dictada por las Comunidades Autónomas con competencia normativa 
en las materias reguladas por la misma.
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§ 59

Real Decreto 201/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de la actividad comercial en régimen de franquicia y la 

comunicación de datos al registro de franquiciadores

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 2010

Última modificación: 24 de octubre de 2019
Referencia: BOE-A-2010-4175

La actividad comercial en régimen de franquicia, desarrollada por medio de los 
denominados acuerdos o contratos de franquicia, mejora normalmente la distribución de 
productos y la prestación de servicios, puesto que da a los franquiciadores la posibilidad de 
crear una red de distribución uniforme mediante inversiones limitadas, lo que facilita la 
entrada de nuevos competidores en el mercado, particularmente en el caso de las pequeñas 
y medianas empresas, con el consiguiente aumento de la competencia entre marcas. A la 
vez, permite que los comerciantes independientes puedan establecer negocios más 
rápidamente y, en principio, con más posibilidades de éxito que si tuvieran que hacerlo sin la 
experiencia y la ayuda del franquiciador, abriéndoles así la posibilidad de competir de forma 
más eficaz con otras empresas de distribución.

Asimismo, los acuerdos de franquicia también pueden beneficiar a los consumidores y 
usuarios, puesto que combinan las ventajas de una red de distribución uniforme con la 
existencia de comerciantes interesados en el funcionamiento eficaz de su negocio.

El artículo 62 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, 
regula el régimen de franquicia. El apartado 2 de este artículo preceptúa que las personas 
físicas o jurídicas que pretendan desarrollar en España la actividad de franquiciadores deben 
comunicar sus datos en el plazo de 3 meses desde el inicio de su actividad y a los solos 
efectos informativos al Registro que puedan establecer las Administraciones competentes, y 
que deberá estar coordinado con el Registro estatal. Por su parte, el apartado 3 de este 
artículo, determina la información que el franquiciador deberá entregar al futuro franquiciado 
para que pueda decidir, libremente y con conocimiento de causa, su incorporación a la red 
de franquicia. Asimismo, este apartado señala que reglamentariamente se establecerán las 
demás condiciones básicas para la actividad de cesión de franquicias.

En la actualidad, el Real Decreto 1182/2008, de 11 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, atribuye a la 
Dirección General de Política Comercial el registro, control y seguimiento de aquellas 
modalidades de comercialización de carácter especial de ámbito nacional y las 
competencias derivadas de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista.

En el desarrollo de la citada Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, se ha tenido en cuenta el derecho comunitario, y en especial dos de sus 
disposiciones. Por un lado, el Reglamento único de exención 2790/1999, de 22 de diciembre 
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(Reglamento (CE) n.º 2790/1999 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1999, relativo a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 81 del Tratado CE a determinadas categorías de 
acuerdos verticales y prácticas concertadas) que vino a derogar y a sustituir al anterior 
reglamento de exención por categorías de acuerdos de franquicia (el Reglamento (CEE) nº 
4087/88, de la Comisión, de 30 de noviembre de 1988, relativo a la aplicación del apartado 3 
del artículo 85 del Tratado a categorías de acuerdos de franquicia), y es de aplicación directa 
a los acuerdos de franquicia que afectan al mercado comunitario y al nacional. Por otro lado, 
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior (en adelante, Directiva de Servicios), se 
ha tenido en cuenta a efectos de racionalizar, simplificar y omitir barreras innecesarias en el 
acceso y prestación de los servicios, coadyuvando a mejorar la regulación del registro 
existente hasta el momento.

Se mejora la regulación del registro estatal creado en 1998 que garantiza la 
centralización de los datos relativos a los franquiciadores, a los efectos de información y 
publicidad; y, a este fin, se fijan las directrices técnicas y de coordinación entre los registros 
similares que pueden establecer las comunidades autónomas, bajo el principio de 
interoperabilidad de registros y ventanilla única previstos en la Directiva de Servicios.

En todo caso, la llevanza del registro corresponderá a las comunidades autónomas 
donde los franquiciadores tengan su sede social, de manera que se aceptarán como 
vinculantes las propuestas de inscripción, cancelación y revocación que aquéllas efectúen.

La necesidad del registro de franquiciadores viene dictada, entre otras razones, por la 
conveniencia de disponer de un censo actualizado de estas empresas, cuyo sector comercial 
está experimentando un fuerte desarrollo en España.

La disposición final única de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, señala que el artículo 62 constituye legislación civil y mercantil, y será de 
aplicación general por ampararse en la competencia exclusiva del Estado para regular el 
contenido del derecho privado de los contratos, resultante del artículo 149.1.6ª y 8ª de la 
Constitución.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 62 tiene la consideración de norma básica, dictada 
al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución.

En la elaboración de esta disposición han sido consultadas las comunidades autónomas 
y oídos los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, previa 
aprobación de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de febrero de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente disposición tiene por objeto establecer las condiciones básicas para 

desarrollar la actividad de cesión de franquicia.

CAPÍTULO II
Condiciones básicas para desarrollar la actividad de cesión de franquicias

Artículo 2.  Actividad comercial en régimen de franquicia.
1. A los efectos del presente real decreto, se entenderá por actividad comercial en 

régimen de franquicia, regulada en el artículo 62 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, aquella que se realiza en virtud del contrato por el cual 
una empresa, el franquiciador, cede a otra, el franquiciado, en un mercado determinado, a 
cambio de una contraprestación financiera directa, indirecta o ambas, el derecho a la 
explotación de una franquicia, sobre un negocio o actividad mercantil que el primero venga 
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desarrollando anteriormente con suficiente experiencia y éxito, para comercializar 
determinados tipos de productos o servicios y que comprende, por lo menos:

a) El uso de una denominación o rótulo común u otros derechos de propiedad intelectual 
o industrial y una presentación uniforme de los locales o medios de transporte objeto del 
contrato.

b) La comunicación por el franquiciador al franquiciado de unos conocimientos técnicos o 
un saber hacer, que deberá ser propio, sustancial y singular, y

c) La prestación continúa por el franquiciador al franquiciado de una asistencia 
comercial, técnica o ambas durante la vigencia del acuerdo; todo ello sin perjuicio de las 
facultades de supervisión que puedan establecerse contractualmente.

2. Se entenderá por acuerdo de franquicia principal o franquicia maestra aquel por el 
cual una empresa, el franquiciador, le otorga a la otra, el franquiciado principal, en 
contraprestación de una compensación financiera directa, indirecta o ambas el derecho de 
explotar una franquicia con la finalidad de concluir acuerdos de franquicia con terceros, los 
franquiciados, conforme al sistema definido por el franquiciador, asumiendo el franquiciado 
principal el papel de franquiciador en un mercado determinado.

3. No tendrá necesariamente la consideración de franquicia, el contrato de concesión 
mercantil o de distribución en exclusiva, por el cual un empresario se compromete a adquirir 
en determinadas condiciones, productos normalmente de marca, a otro que le otorga una 
cierta exclusividad en una zona, y a revenderlos también bajo ciertas condiciones, así como 
a prestar a los compradores de estos productos asistencia una vez realizada la venta.

4. Tampoco tendrán la consideración de franquicia ninguna de las siguientes relaciones 
jurídicas:

a) La concesión de una licencia de fabricación.
b) La cesión de una marca registrada para utilizarla en una determinada zona.
c) La transferencia de tecnología.
d) La cesión de la utilización de una enseña o rótulo comercial.

Artículo 3.  Información precontractual al potencial franquiciado.
Con una antelación mínima de veinte días hábiles a la firma del contrato o precontrato de 

franquicia o a la entrega por parte del futuro franquiciado al franquiciador de cualquier pago, 
el franquiciador o franquiciado principal deberá dar por escrito al potencial franquiciado la 
siguiente información veraz y no engañosa:

a) Datos de identificación del franquiciador: nombre o razón social, domicilio, así como 
cuando se trate de una compañía mercantil, capital social recogido en el último balance, con 
expresión de si se halla totalmente desembolsado o en qué proporción, y datos de 
inscripción en el Registro Mercantil, cuando proceda.

De tratarse de un franquiciado principal se incluirán, además, las circunstancias 
anteriores respecto de su propio franquiciador.

b) Acreditación de tener concedido para España, y en vigor, el título de propiedad o 
licencia de uso de la marca y signos distintivos de la entidad franquiciadora, y de los 
eventuales recursos judiciales interpuestos que puedan afectar a la titularidad o al uso de la 
marca, si los hubiere, con expresión, en todo caso, de la duración de la licencia.

c) Descripción general del sector de actividad objeto del negocio de franquicia, que 
abarcará los datos más importantes de aquél.

d) Experiencia de la empresa franquiciadora, que incluirá, entre otros datos, la fecha de 
creación de la empresa, las principales etapas de su evolución y el desarrollo de la red 
franquiciada.

e) Contenido y características de la franquicia y de su explotación, que comprenderá una 
explicación general del sistema del negocio objeto de la franquicia, las características del 
saber hacer y de la asistencia comercial o técnica permanente que el franquiciador 
suministrará a sus franquiciados, así como una estimación de las inversiones y gastos 
necesarios para la puesta en marcha de un negocio tipo. En el caso de que el franquiciador 
haga entrega al potencial franquiciado individual de previsiones de cifras de ventas o 
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resultados de explotación del negocio, éstas deberán estar basadas en experiencias o 
estudios, que estén suficientemente fundamentados.

f) Estructura y extensión de la red en España, que incluirá la forma de organización de la 
red de franquicia y el número de establecimientos implantados en España, distinguiendo los 
explotados directamente por el franquiciador de los que operen bajo el régimen de cesión de 
franquicia, con indicación de la población en que se encuentren ubicados y el número de 
franquiciados que hayan dejado de pertenecer a la red en España en los dos últimos años, 
con expresión de si el cese se produjo por expiración del término contractual o por otras 
causas de extinción.

g) Elementos esenciales del acuerdo de franquicia, que recogerá los derechos y 
obligaciones de las respectivas partes, duración del contrato, condiciones de resolución y, en 
su caso, de renovación del mismo, contraprestaciones económicas, pactos de exclusivas, y 
limitaciones a la libre disponibilidad del franquiciado del negocio objeto de franquicia.

Artículo 4.  Deber de confidencialidad del franquiciado.
El franquiciador podrá exigir al potencial franquiciado un deber de confidencialidad de 

toda la información precontractual que reciba o vaya a recibir del franquiciador.

CAPÍTULO III
Registro de franquiciadores

Artículos 5 a 12.  
(Derogados).

Disposición adicional primera.  Comunicaciones de datos por parte de las comunidades 
autónomas.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Datos comunicados directamente al registro de 
franquiciadores del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

(Derogada).

Disposición adicional tercera.  No incremento del gasto público.
Lo dispuesto en el presente real decreto no podrá originar aumento de gasto del Estado.

Disposición transitoria primera.  Interoperabilidad de los registros de franquiciadores.
(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio para la aplicación del procedimiento 
sancionador en defecto de comunicación de datos.

(Derogada).

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A partir de la entrada en vigor del presente real decreto quedarán derogadas las 

siguientes normas:
a) Real Decreto 2485/1998, de 13 de noviembre, por el que se desarrolla el artículo 62 

de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, relativo a la 
regulación del régimen de franquicia, y se crea el Registro de Franquiciadores.

b) Real Decreto 419/2006, de 7 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
2485/1998, de 13 de noviembre, relativo a la regulación del régimen de franquicia y el 
registro de franquiciadores.

c) Todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido 
en el presente real decreto.
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Disposición final primera.  Carácter de la norma.
Los artículos 1,2,3 y 4 del presente real decreto se dictan al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
legislación mercantil y legislación civil.

Los restantes preceptos de este real decreto tendrán la consideración de norma básica 
dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la 
competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para dictar, en el ámbito de sus 

competencias, las disposiciones necesarias para la ejecución de lo establecido en este real 
decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 59  Actividad comercial en régimen de franquicia y comunicación de datos al registro

– 3735 –



Formulario de Comunicación de datos al Registro de Franquiciadores

El presente formulario queda sujeto a posible revisión y modificación posterior mediante 
orden ministerial, una vez aprobado en Conferencia Sectorial.
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Formulario de Modificación de datos en el Registro de Franquiciadores

El presente formulario queda sujeto a posible revisión y modificación posterior mediante 
orden ministerial, una vez aprobado en Conferencia Sectorial.
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§ 60

Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-2364

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La innovación es un importante estímulo para el desarrollo de nuevos conocimientos y 

propicia la emergencia de modelos empresariales basados en la utilización de conocimientos 
adquiridos colectivamente. Las organizaciones valoran sus secretos empresariales tanto 
como los derechos de propiedad industrial e intelectual y utilizan la confidencialidad como 
una herramienta de gestión de la competitividad empresarial, de transferencia de 
conocimiento público-privada y de la innovación en investigación, con el objetivo de proteger 
información que abarca no solo conocimientos técnicos o científicos, sino también datos 
empresariales relativos a clientes y proveedores, planes comerciales y estudios o estrategias 
de mercado.

Sin embargo, las entidades innovadoras están cada vez más expuestas a prácticas 
desleales que persiguen la apropiación indebida de secretos empresariales, como el robo, la 
copia no autorizada, el espionaje económico o el incumplimiento de los requisitos de 
confidencialidad. La globalización, una creciente externalización, cadenas de suministro más 
largas y un mayor uso de las tecnologías de la información y la comunicación, contribuyen a 
aumentar el riesgo de tales prácticas.

La obtención, utilización o revelación ilícitas de un secreto empresarial comprometen la 
capacidad de su titular legítimo para aprovechar las ventajas que le corresponden como 
precursor por su labor de innovación. La falta de instrumentos jurídicos eficaces y 
comparables para la protección de los secretos empresariales menoscaba los incentivos 
para emprender actividades asociadas a la innovación e impiden que los secretos 
empresariales puedan liberar su potencial como estímulos del crecimiento económico y del 
empleo. En consecuencia, la innovación y la creatividad se ven desincentivadas y disminuye 
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la inversión, con las consiguientes repercusiones en el buen funcionamiento del mercado y la 
consiguiente merma de su potencial como factor de crecimiento.

Es necesario garantizar que la competitividad, que se sustenta en el saber hacer y en 
información empresarial no divulgada, esté protegida de manera adecuada, y mejorar las 
condiciones y el marco para el desarrollo y la explotación de la innovación y la transferencia 
de conocimientos en el mercado.

Una seguridad jurídica reforzada contribuiría a aumentar el valor de las innovaciones que 
las organizaciones tratan de proteger como secretos empresariales, ya que se reduciría el 
riesgo de apropiación indebida. Esto redundaría en efectos positivos en el funcionamiento 
del mercado, ya que las empresas, especialmente las pequeñas y medianas empresas, los 
centros públicos de investigación y los investigadores podrían hacer un mejor uso de sus 
ideas innovadoras, cooperando, lo que contribuiría a aumentar la inversión del sector privado 
en investigación e innovación.

II
Los esfuerzos emprendidos a nivel internacional en el marco de la Organización Mundial 

del Comercio para poner remedio a este problema tuvieron reflejo en el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad intelectual relacionados con el Comercio (Anexo 1C 
del Convenio por el que se crea la Organización Mundial del Comercio, Ronda Uruguay de 
1994, comúnmente denominados «ADPIC»). Este acuerdo contiene, entre otras, unas 
disposiciones relativas a la protección de los secretos empresariales contra su obtención, 
utilización o revelación ilícitas por terceros, que constituyen normas internacionales 
comunes. Todos los Estados miembros de la Unión Europea, así como la propia Unión, 
están vinculados por dicho acuerdo, que fue aprobado mediante la Decisión 94/800/CE del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1994, relativa a la celebración en nombre de la Comunidad 
Europea, por lo que respecta a los temas de su competencia, de los acuerdos resultantes de 
las negociaciones multilaterales de la Ronda Uruguay (1986-1994).

En este contexto, dentro de la Unión Europea las divergencias nacionales existentes en 
materia de protección de secretos empresariales han llevado a la aprobación de la Directiva 
(UE) 2016/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativa a la 
protección de los conocimientos técnicos y la información empresarial no divulgados 
(secretos comerciales) contra su obtención, utilización y revelación ilícitas, a fin de armonizar 
la legislación de los Estados miembros con el objetivo de establecer un nivel suficiente y 
comparable de reparación en todo el mercado interior en caso de apropiación indebida de 
secretos empresariales.

El objetivo de la iniciativa europea es, por un lado, garantizar que la competitividad de las 
empresas y organismos de investigación europeos que se basa en el saber hacer y en 
información empresarial no divulgada (secretos empresariales) esté protegida de manera 
adecuada y, por otro, mejorar las condiciones y el marco para el desarrollo y la explotación 
de la innovación y la transferencia de conocimientos en el mercado interior.

La directiva contiene normas en materia de protección frente a la obtención, utilización y 
revelación ilícitas de secretos empresariales que no podrán invocarse para restringir la 
libertad de establecimiento, la libre circulación de los trabajadores o la movilidad de éstos y 
que tampoco afectan a la posibilidad de que los empresarios y los trabajadores celebren 
pactos de limitación de la competencia entre ellos.

Se define el objeto de esta norma como aquella información que sea secreta en el 
sentido de no ser, en su conjunto o en la configuración y reunión precisas de sus 
componentes, generalmente conocida por las personas pertenecientes a los círculos en que 
normalmente se utilice el tipo de información en cuestión, ni fácilmente accesible para estas; 
tenga un valor comercial por su carácter secreto, y haya sido objeto de medidas razonables, 
en las circunstancias del caso, para mantenerla secreta, tomadas por la persona que 
legítimamente ejerza su control. Por consiguiente, esta definición de secreto empresarial no 
abarca la información de escasa importancia, como tampoco la experiencia y las 
competencias adquiridas por los trabajadores durante el normal transcurso de su carrera 
profesional ni la información que es de conocimiento general o fácilmente accesible en los 
círculos en que normalmente se utilice el tipo de información en cuestión.
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Se establecen asimismo las circunstancias en las que está justificada su protección 
jurídica, así como los comportamientos y prácticas que son constitutivos de obtención, 
utilización o revelación ilícita del mismo.

Las vías de acción civil frente a la obtención, utilización o revelación ilícitas de secretos 
empresariales no deben comprometer ni menoscabar los derechos y libertades 
fundamentales ni el interés público y han de ser aplicadas de forma proporcionada, evitando 
la creación de obstáculos al comercio legítimo en el mercado interior y previendo medidas de 
salvaguarda contra los abusos.

En este nuevo marco jurídico, la presente ley, que, con arreglo al artículo 25 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, está incluida en el Plan Anual Normativo de 
2018, aborda el mandato de transposición de la citada directiva y, con el fin de incorporarla a 
nuestro ordenamiento jurídico, busca mejorar la eficacia de la protección jurídica de los 
secretos empresariales contra la apropiación indebida en todo el mercado interior 
completando la regulación de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y en 
concreto su artículo 13, desde una perspectiva sustantiva y, especialmente, procesal.

Los criterios seguidos en la transposición se han basado en los principios de la buena 
regulación, comprendiendo el principio de necesidad y eficacia al cumplir la obligación de 
transposición con fidelidad al texto de la directiva y con la mínima reforma de la actual 
normativa, de manera que se evite la dispersión en aras de la simplificación; así como en los 
principios de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para atender la 
necesidad a cubrir, y de seguridad jurídica, ya que se realiza con el ánimo de mantener un 
marco normativo estable, predecible, integrado y claro.

III
La ley se estructura en veinticinco artículos distribuidos en cinco capítulos, una 

disposición transitoria y seis disposiciones finales.
El Capítulo I se inicia con la descripción del objeto de la ley, esto es, la protección de los 

secretos empresariales, estableciendo su definición conforme a los dictados de la Directiva 
(UE) 2016/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016. Esta definición 
constituye una de las novedades más sobresalientes de la presente ley, que configura dicha 
noción abarcando cualquier información que sea secreta, tenga valor empresarial y haya 
sido objeto de medidas razonables por parte de su titular para mantenerla en secreto.

Se ha considerado igualmente conveniente en todo caso preservar la terminología 
tradicionalmente empleada en nuestro sistema jurídico en los casos en los que los nuevos 
términos se refieren a conceptos sobradamente arraigados, estudiados y tratados en la 
legislación, la jurisprudencia y la doctrina. En este sentido, por ejemplo, se ha preferido 
mantener las expresiones de «secretos empresariales» para designar el objeto de protección 
y de «titular» para designar a quien legítimamente posee el secreto empresarial y se 
beneficia de su protección jurídica. Las disposiciones de esta ley atribuyen al titular del 
secreto empresarial un derecho subjetivo de naturaleza patrimonial, susceptible de ser 
objeto de transmisión, en particular, de cesión o transmisión a título definitivo y de licencia o 
autorización de explotación con el alcance objetivo, material, territorial y temporal que en 
cada caso se pacte.

El Capítulo II define, por un lado, las circunstancias en las que la obtención, utilización y 
revelación de secretos empresariales son consideradas lícitas en consideración a intereses 
dignos de una mayor tutela y por tanto, frente a las que no procederán las medidas de 
protección previstas en esta ley; y, por otro, las conductas constitutivas de violación de 
secretos empresariales. En este sentido, la protección de los secretos empresariales se 
extiende también de forma novedosa a las llamadas «mercancías infractoras» incluyéndose 
los actos de explotación de estas mercancías entre los que constituyen violación de secreto 
empresarial.

El Capítulo III, sin tener origen directo en el articulado de la directiva, complementa y 
perfecciona su contenido, al abordar, mediante reglas dispositivas, la vertiente patrimonial 
del secreto empresarial. Se trata, en definitiva, de previsiones que, en defecto de acuerdo 
entre las partes, ordenan someramente cómo se desenvuelve la potencial cotitularidad del 
secreto empresarial y su transmisibilidad, en particular si se acomete mediante licencia 
contractual.
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Por su parte, en el Capítulo IV se consigna un catálogo abierto de acciones de defensa 
que contiene la designación y configuración sustantiva de los más importantes remedios 
reconocidos al titular del secreto empresarial para hacer frente a su violación, con especial 
atención a la regulación de la indemnización de daños y perjuicios, que se extiende tanto a 
su contenido económico como a la facilitación de su cálculo y liquidación en línea con lo ya 
dispuesto en materia de infracción de patentes y por extensión de otros derechos de 
propiedad industrial. Por último, la regulación material de las acciones de defensa concluye 
con una regla propia de prescripción.

Finalmente, el Capítulo V viene a regular aquellos aspectos procesales que permiten 
ofrecer a los titulares de secretos empresariales herramientas efectivas para la tutela judicial 
de su posición jurídica, a través de un sistema de acciones robusto y de un proceso 
plenamente eficaz y sencillo, respetuoso con las garantías de justicia y equidad pero 
desprovisto de formalidades innecesarias y concebido para tramitarse en un plazo 
razonable, cuya eficacia se asegura en todo caso a través de un catálogo adecuado de 
medidas cautelares. Las acciones de defensa de los secretos empresariales habrán de 
aplicarse de forma proporcionada y evitando tanto la creación de obstáculos al libre comercio 
como su ejercicio de forma abusiva o de mala fe. A este respecto, se agravan las medidas 
que los jueces y tribunales pueden adoptar con carácter general por incumplimiento de las 
reglas de la buena fe procesal, para impedir que, bajo la cobertura de la supuesta defensa 
de un secreto empresarial, se utilicen las acciones previstas en esta ley con la finalidad de 
ejercer una indebida presión sobre quien ha obtenido algún tipo de información cuya 
divulgación pudiera estar cubierta por alguna de las excepciones que contempla la directiva 
y aquí se transponen.

Por lo demás, las novedades procesales más significativas se proyectan sobre tres 
aspectos. En primer lugar, se incorporan una serie de reglas al objeto de preservar el 
tratamiento confidencial de la información que se aporte o se genere en el proceso y que 
pueda constituir secreto empresarial. En segundo lugar, se ofrece un marco normativo para 
el desarrollo de diligencias de comprobación de hechos, de acceso a fuentes de prueba en 
poder de la contraparte o de terceros y, en su caso, de aseguramiento de pruebas. En tercer 
lugar, se incorporan reglas singulares en materia de tutela cautelar, así como especialidades 
en relación con la caución sustitutoria, el alzamiento de las medidas en caso de que durante 
la pendencia del litigio se produzca una desaparición sobrevenida del secreto empresarial y 
para la tutela de la posición jurídica de los terceros que se puedan ver o se hayan visto 
afectados desfavorablemente por las medidas cautelares.

En la parte final destaca la modificación del artículo 13 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, 
de Competencia Desleal, para, manteniendo la atribución del carácter de competencia 
desleal a la violación de secretos empresariales, precisar que ésta se regirá por lo dispuesto 
en la presente norma, que actuará como ley especial frente a la previsiones de aquella 
disposición, susceptible, como ley general y en cuanto no se oponga a la especial, de ser 
utilizada para la integración de lagunas. De esta forma se perfila el encaje de la nueva ley 
dentro del marco de protección que nuestro ordenamiento jurídico proporciona frente a la 
violación de los secretos empresariales, sin perjuicio de las consecuencias que, para los 
casos más graves, resulta de la aplicación de los tipos delictivos contemplados en los 
artículos 278 y 279 del Código Penal.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente ley es la protección de los secretos empresariales.
A efectos de esta ley, se considera secreto empresarial cualquier información o 

conocimiento, incluido el tecnológico, científico, industrial, comercial, organizativo o 
financiero, que reúna las siguientes condiciones:

a) Ser secreto, en el sentido de que, en su conjunto o en la configuración y reunión 
precisas de sus componentes, no es generalmente conocido por las personas 
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pertenecientes a los círculos en que normalmente se utilice el tipo de información o 
conocimiento en cuestión, ni fácilmente accesible para ellas;

b) tener un valor empresarial, ya sea real o potencial, precisamente por ser secreto, y
c) haber sido objeto de medidas razonables por parte de su titular para mantenerlo en 

secreto.
2. La protección se dispensa al titular de un secreto empresarial, que es cualquier 

persona física o jurídica que legítimamente ejerza el control sobre el mismo, y se extiende 
frente a cualquier modalidad de obtención, utilización o revelación de la información 
constitutiva de aquél que resulte ilícita o tenga un origen ilícito con arreglo a lo previsto en 
esta ley.

3. La protección de los secretos empresariales no afectará a la autonomía de los 
interlocutores sociales o a su derecho a la negociación colectiva. Tampoco podrá restringir la 
movilidad de los trabajadores; en particular, no podrá servir de base para justificar 
limitaciones del uso por parte de estos de experiencia y competencias adquiridas 
honestamente durante el normal transcurso de su carrera profesional o de información que 
no reúna todos los requisitos del secreto empresarial, ni para imponer en los contratos de 
trabajo restricciones no previstas legalmente.

Asimismo, lo dispuesto en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el 
Título IV de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes.

CAPÍTULO II
Obtención, utilización y revelación de secretos empresariales

Artículo 2.  Obtención, utilización y revelación lícitas de secretos empresariales.
1. La obtención de la información constitutiva del secreto empresarial se considera lícita 

cuando se realice por alguno de los medios siguientes:
a) El descubrimiento o la creación independientes;
b) La observación, estudio, desmontaje o ensayo de un producto u objeto que se haya 

puesto a disposición del público o esté lícitamente en posesión de quien realiza estas 
actuaciones, sin estar sujeto a ninguna obligación que válidamente le impida obtener de este 
modo la información constitutiva del secreto empresarial;

c) El ejercicio del derecho de los trabajadores y los representantes de los trabajadores a 
ser informados y consultados, de conformidad con el Derecho europeo o español y las 
prácticas vigentes;

d) Cualquier otra actuación que, según las circunstancias del caso, resulte conforme con 
las prácticas comerciales leales, incluidas la transferencia o cesión y la licencia contractual 
del secreto empresarial, de acuerdo con el Capítulo III.

2. La obtención, utilización o revelación de un secreto empresarial se consideran lícitas 
en los casos y términos en los que el Derecho europeo o español lo exija o permita.

3. En todo caso, no procederán las acciones y medidas previstas en esta ley cuando se 
dirijan contra actos de obtención, utilización o revelación de un secreto empresarial que 
hayan tenido lugar en cualquiera las circunstancias siguientes:

a) En ejercicio del derecho a la libertad de expresión e información recogido en la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, incluido el respeto a la libertad y al 
pluralismo de los medios de comunicación;

b) Con la finalidad de descubrir, en defensa del interés general, alguna falta, irregularidad 
o actividad ilegal que guarden relación directa con dicho secreto empresarial;

c) Cuando los trabajadores lo hayan puesto en conocimiento de sus representantes, en 
el marco del ejercicio legítimo por parte de estos de las funciones que tienen legalmente 
atribuidas por el Derecho europeo o español, siempre que tal revelación fuera necesaria 
para ese ejercicio;

d) Con el fin de proteger un interés legítimo reconocido por el Derecho europeo o 
español. En particular, no podrá invocarse la protección dispensada por esta ley para 
obstaculizar la aplicación de la normativa que exija a los titulares de secretos empresariales 
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divulgar información o comunicarla a las autoridades administrativas o judiciales en el 
ejercicio de las funciones de éstas, ni para impedir la aplicación de la normativa que prevea 
la revelación por las autoridades públicas europeas o españolas, en virtud de las 
obligaciones o prerrogativas que les hayan sido conferidas por el Derecho europeo o 
español, de la información presentada por las empresas que obre en poder de dichas 
autoridades.

Artículo 3.  Violación de secretos empresariales.
1. La obtención de secretos empresariales sin consentimiento de su titular se considera 

ilícita cuando se lleve a cabo mediante:
a) El acceso, apropiación o copia no autorizadas de documentos, objetos, materiales, 

sustancias, ficheros electrónicos u otros soportes, que contengan el secreto empresarial o a 
partir de los cuales se pueda deducir; y

b) Cualquier otra actuación que, en las circunstancias del caso, se considere contraria a 
las prácticas comerciales leales.

2. La utilización o revelación de un secreto empresarial se consideran ilícitas cuando, sin 
el consentimiento de su titular, las realice quien haya obtenido el secreto empresarial de 
forma ilícita, quien haya incumplido un acuerdo de confidencialidad o cualquier otra 
obligación de no revelar el secreto empresarial, o quien haya incumplido una obligación 
contractual o de cualquier otra índole que limite la utilización del secreto empresarial.

3. La obtención, utilización o revelación de un secreto empresarial se consideran 
asimismo ilícitas cuando la persona que las realice, en el momento de hacerlo, sepa o, en 
las circunstancias del caso, debiera haber sabido que obtenía el secreto empresarial directa 
o indirectamente de quien lo utilizaba o revelaba de forma ilícita según lo dispuesto en el 
apartado anterior.

4. La producción, oferta o comercialización de mercancías infractoras o su importación, 
exportación o almacenamiento con tales fines constituyen utilizaciones ilícitas de un secreto 
empresarial cuando la persona que las realice sepa o, en las circunstancias del caso, 
debiera haber sabido que el secreto empresarial que incorporan se había utilizado de forma 
ilícita en el sentido de lo dispuesto en el apartado 2.

A efectos de la presente ley, se consideran mercancías infractoras aquellos productos y 
servicios cuyo diseño, características, funcionamiento, proceso de producción, o 
comercialización se benefician de manera significativa de secretos empresariales obtenidos, 
utilizados o revelados de forma ilícita.

CAPÍTULO III
El secreto empresarial como objeto del derecho de propiedad

Artículo 4.  Transmisibilidad del secreto empresarial.
El secreto empresarial es transmisible.
En la transmisión habrán de observarse, cuando resulten aplicables por la naturaleza del 

secreto empresarial, los reglamentos de la Unión Europea relativos a la aplicación del 
apartado 3 del artículo 101 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
determinadas categorías de acuerdos de transferencia de tecnología.

Artículo 5.  Cotitularidad.
1. El secreto empresarial podrá pertenecer pro indiviso a varias personas. La comunidad 

resultante se regirá por lo acordado entre las partes, en su defecto por lo dispuesto en los 
apartados siguientes y, en último término, por las normas de derecho común sobre la 
comunidad de bienes.

2. Cada uno de los partícipes por sí solo podrá:
a) Explotar el secreto empresarial previa notificación a los demás cotitulares.
b) Realizar los actos necesarios para la conservación del secreto empresarial como tal.
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c) Ejercitar las acciones civiles y criminales en defensa del secreto empresarial, pero 
deberá notificarlo a los demás comuneros, a fin de que éstos puedan sumarse a las mismas, 
contribuyendo en tal supuesto al pago de los gastos habidos. En todo caso, si la acción 
resultase útil a la comunidad, todos los partícipes deberán contribuir al pago de dichos 
gastos.

3. La cesión del secreto empresarial o la concesión de licencia a un tercero para 
explotarlo deberá ser otorgada conjuntamente por todos los partícipes, a no ser que el 
órgano jurisdiccional por razones de equidad, dadas las circunstancias del caso, faculte a 
alguno de ellos para realizar la cesión o concesión mencionadas.

Artículo 6.  Licencias de secretos empresariales.
1. El secreto empresarial puede ser objeto de licencia con el alcance objetivo, material, 

territorial y temporal que en cada caso se pacte. Salvo pacto en contrario, el titular de una 
licencia contractual tendrá derecho a realizar todos los actos que integran la utilización del 
secreto empresarial.

2. La licencia puede ser exclusiva o no exclusiva. Se presumirá que la licencia es no 
exclusiva y que el licenciante puede otorgar otras licencias o utilizar por sí mismo el secreto 
empresarial. La licencia exclusiva impide el otorgamiento de otras licencias y el licenciante 
sólo podrá utilizar el secreto empresarial si en el contrato se hubiera reservado 
expresamente ese derecho.

3. El titular de una licencia contractual no podrá cederla a terceros, ni conceder 
sublicencias, a no ser que se hubiere convenido lo contrario.

4. El licenciatario o sublicenciatario estará obligado a adoptar las medidas necesarias 
para evitar la violación del secreto empresarial.

Artículo 7.  Transmisión o licencia sin titularidad o facultades.
Quien transmita a título oneroso un secreto empresarial u otorgue una licencia sobre el 

mismo responderá, salvo pacto en contrario, frente al adquirente de los daños que le cause, 
si posteriormente se declarara que carecía de la titularidad o de las facultades necesarias 
para la realización del negocio de que se trate. Responderá siempre cuando hubiera actuado 
de mala fe.

CAPÍTULO IV
Acciones de defensa de los secretos empresariales

Artículo 8.  Defensa de los secretos empresariales.
Contra los infractores de un secreto empresarial podrán ejercitarse las acciones que 

correspondan, cualquiera que sea su clase y naturaleza, y exigir la adopción de las medidas 
necesarias para su protección.

A los efectos de esta norma se considerará infractor a toda persona física o jurídica que 
realice cualquier acto de violación de los enunciados en el artículo 3.

Asimismo, con las particularidades previstas en el artículo 9.7, dichas acciones podrán 
dirigirse frente a los terceros adquirentes de buena fe, entendiéndose por tales, a los efectos 
de la presente ley, quienes en el momento de la utilización o de la revelación no sabían o, en 
las circunstancias del caso, no hubieran debido saber que habían obtenido el secreto 
empresarial directa o indirectamente de un infractor.

Artículo 9.  Acciones civiles.
1. Contra los actos de violación de secretos empresariales podrán, en especial, 

solicitarse:
a) La declaración de la violación del secreto empresarial.
b) La cesación o, en su caso, la prohibición de los actos de violación del secreto 

empresarial.
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c) La prohibición de fabricar, ofrecer, comercializar o utilizar mercancías infractoras o de 
su importación, exportación o almacenamiento con dichos fines.

d) La aprehensión de las mercancías infractoras, incluida la recuperación de las que se 
encuentren en el mercado, y de los medios destinados únicamente a su producción, siempre 
que tal recuperación no menoscabe la protección del secreto comercial en cuestión, con una 
de las siguientes finalidades: su modificación para eliminar las características que 
determinen que las mercancías sean infractoras, o que los medios estén destinados 
únicamente a su producción, su destrucción o su entrega a entidades benéficas.

e) La remoción, que comprende la entrega al demandante de la totalidad o parte de los 
documentos, objetos, materiales, sustancias, ficheros electrónicos y cualesquiera otros 
soportes que contengan el secreto empresarial, y en su caso su destrucción total o parcial.

f) La atribución en propiedad de las mercancías infractoras al demandante, en cuyo caso 
el valor de las mercancías entregadas podrá imputarse al importe de la indemnización de 
daños y perjuicios debida, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del infractor 
en lo que se refiere a la cuantía indemnizatoria que exceda del referido valor. Si el valor de 
las mercancías excede del importe de la indemnización, el demandante deberá compensarlo 
a la otra parte.

g) La indemnización de los daños y perjuicios, si ha intervenido dolo o culpa del infractor, 
que será adecuada respecto de la lesión realmente sufrida como consecuencia de la 
violación del secreto empresarial.

h) La publicación o difusión completa o parcial de la sentencia, que deberá preservar en 
todo caso la confidencialidad del secreto empresarial en los términos del artículo 15 de esta 
ley.

2. Las medidas adoptadas en virtud de las letras d), e) y h) del apartado anterior se 
ejecutarán a expensas del infractor, salvo que por excepción haya motivos para que deba 
ser de otro modo, y no restringen el derecho a la indemnización de daños y perjuicios que 
pueda ostentar el demandante.

3. Para determinar las medidas que se acuerden por virtud de las acciones del apartado 
1, se tendrá en cuenta su proporcionalidad y las circunstancias del caso, y entre ellas el valor 
y otras características del secreto empresarial en cuestión, las medidas adoptadas para su 
protección, el comportamiento del infractor, las consecuencias de la violación del secreto 
empresarial, la probabilidad de que el infractor persista en la violación, los intereses 
legítimos de las partes, las consecuencias que podría tener para las partes que se estimen o 
no las acciones ejercitadas, los intereses legítimos de terceros, el interés público y la 
salvaguarda de los derechos fundamentales.

A los efectos de la publicación o difusión de la sentencia, los jueces y tribunales también 
tendrán en cuenta si la información relativa al infractor permitiría identificar a una persona 
física y, de ser así, si se justifica la publicación de dicha información, atendiendo, en 
particular, al posible perjuicio que esa medida pudiera ocasionar a la intimidad y reputación 
del infractor condenado.

4. Cuando la sentencia limite la duración de la cesación y prohibición que ordene, dicha 
duración deberá ser suficiente para eliminar cualquier ventaja competitiva o económica que 
el infractor hubiera podido extraer de la violación del secreto empresarial.

5. Las medidas de cesación y prohibición dejarán de tener efecto, a instancia de parte, 
cuando la información en cuestión deje de constituir un secreto empresarial por causas que 
no puedan atribuirse directa o indirectamente al infractor condenado.

6. En los supuestos de las letras a) a f) del apartado 1, la sentencia fijará, si así hubiera 
sido solicitado por el actor, la cuantía líquida de una indemnización coercitiva a favor del 
demandante, adecuada a las circunstancias, por día transcurrido hasta que se produzca el 
cumplimiento de la sentencia. Su importe se acumulará al que corresponda percibir al 
demandante con carácter general. Al solicitar la ejecución se podrá pedir que se entienda 
ampliada a los sucesivos incumplimientos, en los términos previstos en el artículo 578 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

7. A petición de la parte demandada, cuando sea un tercer adquirente de buena fe, las 
medidas objeto de las acciones del apartado 1 podrán sustituirse por el pago a favor de la 
parte demandante de una indemnización pecuniaria, siempre que ésta resulte 
razonablemente satisfactoria y la ejecución de aquellas medidas hubiera de causar a la parte 
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demandada un perjuicio desproporcionado. La indemnización pecuniaria que sustituya a la 
cesación o prohibición no excederá del importe que habría habido que pagar al titular del 
secreto empresarial por la concesión de una licencia que habría permitido utilizarlo durante 
el período en el que su utilización hubiera podido prohibirse.

Artículo 10.  Cálculo de los daños y perjuicios.
1. Al fijarse la indemnización de daños y perjuicios se tendrán en cuenta todos los 

factores pertinentes, como son los perjuicios económicos, incluido el lucro cesante, que haya 
sufrido el titular del secreto empresarial, el enriquecimiento injusto obtenido por el infractor y, 
cuando proceda, otros elementos que no sean de orden económico, como el perjuicio moral 
causado al titular del secreto empresarial por su obtención, utilización o revelación ilícitas. 
También podrán incluirse, en su caso, los gastos de investigación en los que se haya 
incurrido para obtener pruebas razonables de la comisión de la infracción objeto del 
procedimiento judicial.

Con carácter alternativo, se podrá fijar, según los casos, una cantidad a tanto alzado en 
concepto de indemnización de daños y perjuicios, atendiendo, al menos y entre otros 
aspectos, al importe que la parte demandada habría tenido que pagar al titular del secreto 
empresarial por la concesión de una licencia que le hubiera permitido utilizarlo durante el 
período en el que su utilización podría haberse prohibido.

2. En relación con el cálculo y liquidación de los daños y perjuicios, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley de Patentes. Asimismo, las diligencias para este fin se 
llevarán a cabo a partir de las bases fijadas en la sentencia conforme al procedimiento 
previsto en el Capítulo IV del Título V del Libro III de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 11.  Prescripción.
Las acciones de defensa de los secretos empresariales prescriben por el transcurso de 

tres años desde el momento en que el legitimado tuvo conocimiento de la persona que 
realizó la violación del secreto empresarial. Su prescripción se interrumpirá por las causas 
previstas con carácter general en el Código Civil.

CAPÍTULO V
Jurisdicción y normas procesales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 12.  Jurisdicción y procedimiento.
Los litigios civiles que puedan surgir al amparo de la presente ley se conocerán por los 

jueces y tribunales del orden jurisdiccional civil y se resolverán en el juicio que corresponda 
conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 13.  Legitimación para el ejercicio de las acciones.
1. Estarán legitimados para el ejercicio de las acciones de defensa previstas en esta ley 

el titular del secreto empresarial y quienes acrediten haber obtenido una licencia exclusiva o 
no exclusiva para su explotación que les autorice expresamente dicho ejercicio.

2. El titular de una licencia exclusiva o no exclusiva para la explotación de un secreto 
empresarial que no esté legitimado para el ejercicio de las acciones de defensa según lo 
dispuesto en el apartado anterior, podrá requerir fehacientemente al titular del mismo para 
que entable la acción judicial correspondiente. Si el titular se negara o no ejercitara la 
oportuna acción dentro de un plazo de tres meses, podrá el licenciatario entablarla en su 
propio nombre, acompañando el requerimiento efectuado. Con anterioridad al transcurso del 
plazo mencionado, el licenciatario podrá pedir al juez la adopción de medidas cautelares 
urgentes cuando justifique la necesidad de las mismas para evitar un daño importante, con 
presentación del referido requerimiento.

3. El licenciatario que ejercite una acción en virtud de lo dispuesto en alguno de los 
apartados anteriores deberá notificárselo fehacientemente al titular del secreto empresarial, 
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el cual podrá personarse e intervenir en el procedimiento, ya sea como parte en el mismo o 
como coadyuvante.

Artículo 14.  Competencia.
Será territorialmente competente para conocer de las acciones previstas en esta ley el 

Juzgado de lo Mercantil correspondiente al domicilio del demandado o, a elección del 
demandante, el Juzgado de lo Mercantil de la provincia donde se hubiera realizado la 
infracción o se hubieran producido sus efectos.

Artículo 15.  Tratamiento de la información que pueda constituir secreto empresarial.
1. Las partes, sus abogados o procuradores, el personal de la Administración de Justicia, 

los testigos, los peritos y cualesquiera otras personas que intervengan en un procedimiento 
relativo a la violación de un secreto empresarial, o que tengan acceso a documentos 
obrantes en dicho procedimiento por razón de su cargo o de la función que desempeñan, no 
podrán utilizar ni revelar aquella información que pueda constituir secreto empresarial y que 
los jueces o tribunales, de oficio o a petición debidamente motivada de cualquiera de las 
partes, hayan declarado confidencial y del que hayan tenido conocimiento a raíz de dicha 
intervención o de dicho acceso.

Esta prohibición estará en vigor incluso tras la conclusión del procedimiento, salvo que 
por sentencia firme se concluya que la información en cuestión no constituye secreto 
empresarial o, con el tiempo, pase a ser de conocimiento general o fácilmente accesible en 
los círculos en que normalmente se utilice.

2. Los jueces y tribunales podrán asimismo, de oficio o previa solicitud motivada de una 
de las partes, adoptar las medidas concretas necesarias para preservar la confidencialidad 
de la información que pueda constituir secreto empresarial y haya sido aportada a un 
procedimiento relativo a la violación de secretos empresariales o a un procedimiento de otra 
clase en el que sea necesaria su consideración para resolver sobre el fondo.

Las medidas a las que se refiere el párrafo anterior podrán incluir, entre otras que sean 
adecuadas y proporcionadas, las siguientes:

a) Restringir a un número limitado de personas el acceso a cualquier documento, objeto, 
material, sustancia, fichero electrónico u otro soporte que contenga información que pueda 
constituir en todo o en parte secreto empresarial;

b) Restringir a un número limitado de personas el acceso a las vistas, cuando en ellas 
pueda revelarse información que pueda constituir en todo o en parte secreto empresarial, así 
como el acceso a las grabaciones o transcripciones de estas vistas;

c) Poner a disposición de toda persona que no esté incluida entre el limitado número de 
personas al que se hace referencia en las letras a) y b) una versión no confidencial de la 
resolución judicial que se dicte, de la que se hayan eliminado o en la que se hayan ocultado 
los pasajes que contengan información que pueda constituir secreto empresarial.

La determinación del número de personas al que se hace referencia en las letras a) y b) 
de este apartado habrá de respetar el derecho de las partes a la tutela judicial efectiva y a un 
juez imparcial, e incluirá, al menos, una persona física de cada una de las partes y sus 
respectivos abogados y procuradores.

En todo caso, la adopción, contenido y circunstancias de las medidas para preservar la 
confidencialidad de la información previstas en este apartado tendrá en cuenta los intereses 
legítimos de las partes y de los terceros así como el perjuicio que pudiera ocasionárseles, y 
habrá de respetar el derecho de las partes a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial.

3. Todo tratamiento de datos de carácter personal que deba efectuarse en virtud de los 
apartados precedentes se llevará a cabo de conformidad con la normativa de la Unión 
Europea y española en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 16.  Incumplimiento de la buena fe procesal.
Los intervinientes en procesos de acciones por violación de secretos empresariales 

deberán ajustarse a las reglas de la buena fe procesal en los términos previstos en el 
artículo 247 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Como especialidad frente a lo estipulado en el 
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apartado 3 de dicho artículo, la multa que podrá imponerse a la parte demandante que haya 
ejercido la acción de forma abusiva o de mala fe, podrá alcanzar, sin otro límite, la tercera 
parte de la cuantía del litigio, tomándose en consideración a los efectos de su fijación, entre 
otros criterios, la gravedad del perjuicio ocasionado, la naturaleza e importancia de la 
conducta abusiva o de mala fe, la intencionalidad y el número de afectados. Además, los 
jueces y tribunales podrán ordenar la difusión de la resolución en que se constate ese 
carácter abusivo y manifiestamente infundado de la demanda interpuesta.

Sección 2.ª Diligencias para la preparación del ejercicio de acciones de defensa 
de los secretos empresariales

Artículo 17.  Diligencias de comprobación de hechos.
Quien vaya a ejercitar una acción civil de defensa de secretos empresariales podrá 

solicitar del Juzgado de lo Mercantil que haya de entender de ella la práctica de diligencias 
de comprobación de aquellos hechos cuyo conocimiento resulte indispensable para preparar 
la correspondiente demanda. Estas diligencias de comprobación se regirán por lo previsto en 
el Capítulo II del Título XII de la Ley de Patentes.

Artículo 18.  Acceso a fuentes de prueba.
Quien ejercite o vaya a ejercitar una acción civil de defensa de secretos empresariales 

podrá solicitar del Juzgado de lo Mercantil que haya de entender de ella la adopción de 
medidas de acceso a fuentes de prueba por los cauces previstos en los artículos 283 bis a) a 
283 bis h) y 283 bis k), de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 19.  Medidas de aseguramiento de la prueba.
Quien ejercite o vaya a ejercitar una acción civil de defensa de secretos empresariales 

podrá solicitar del Juzgado de lo Mercantil que haya de entender de ella, de conformidad con 
el artículo 297 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la adopción de las medidas de 
aseguramiento de la prueba que se consideren oportunas, en particular las mencionadas en 
el párrafo segundo del apartado 2 del citado artículo.

Sección 3.ª Medidas cautelares

Artículo 20.  Petición y régimen de las medidas cautelares.
Quien ejercite o vaya a ejercitar una acción civil de defensa de secretos empresariales 

podrá solicitar del órgano judicial que haya de entender de ella la adopción de medidas 
cautelares tendentes a asegurar la eficacia de dicha acción, que se regirán por lo previsto en 
esta ley y, en lo demás, por lo dispuesto en el Capítulo III del Título XII de la Ley de Patentes 
y en el Título VI del Libro III de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 21.  Posibles medidas cautelares.
Podrán adoptarse como medidas cautelares contra el presunto infractor las que 

aseguren debidamente la completa efectividad del eventual fallo que en su día recaiga y, en 
especial, las siguientes:

a) El cese o, en su caso, prohibición de utilizar o revelar el secreto empresarial;
b) El cese o, en su caso, prohibición de producir, ofrecer, comercializar o utilizar 

mercancías infractoras o de importar, exportar o almacenar mercancías infractoras con tales 
fines;

c) La retención y depósito de mercancías infractoras;
d) El embargo preventivo de bienes, para el aseguramiento de la eventual indemnización 

de daños y perjuicios.

Artículo 22.  Presupuestos.
Al verificar la concurrencia de los presupuestos generales de las medidas cautelares, el 

tribunal habrá de examinar especialmente las circunstancias específicas del caso y su 
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proporcionalidad teniendo en cuenta el valor y otras características del secreto empresarial, 
las medidas adoptadas para protegerlo, el comportamiento de la parte contraria en su 
obtención, utilización o revelación, las consecuencias de su utilización o revelación ilícitas, 
los intereses legítimos de las partes y las consecuencias para estas de la adopción o de la 
falta de adopción de las medidas, los intereses legítimos de terceros, el interés público y la 
necesidad de salvaguardar los derechos fundamentales.

Artículo 23.  Solicitud de caución sustitutoria por el demandado.
El demandado podrá solicitar la sustitución de la efectividad de las medidas cautelares 

acordadas por la prestación por su parte de una caución suficiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 129 de la Ley de Patentes y en los artículos 746 y 747 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Como excepción, en ningún caso se admitirá que el demandado sustituya por caución 
las medidas cautelares dirigidas a evitar la revelación de secretos empresariales.

Artículo 24.  Alzamiento de las medidas cautelares en caso de desaparición sobrevenida del 
secreto empresarial.

A instancia de la parte demandada se alzarán las medidas cautelares previstas en las 
letras a), b) y c) del artículo 21 si la información en relación con la cual se interpuso la 
demanda ha dejado de reunir los requisitos para ser considerada secreto empresarial, por 
motivos que no puedan imputarse a aquella.

Artículo 25.  Caución exigible al demandante.
1. El solicitante de la medida cautelar deberá prestar caución suficiente para responder, 

de manera rápida y efectiva, de los daños y perjuicios que la adopción de la medida cautelar 
pudiera causar al patrimonio del demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
728.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. A los efectos de determinar la caución, el tribunal habrá de valorar los potenciales 
perjuicios que las medidas cautelares puedan ocasionar a los terceros que resulten 
afectados desfavorablemente por aquellas. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 
siguiente, no podrá cancelarse la caución en tanto no haya transcurrido un año desde el 
alzamiento de las medidas cautelares.

3. Los terceros que hayan resultado afectados desfavorablemente por las medidas 
cautelares adoptadas en virtud de lo dispuesto en esta sección y que hayan sido alzadas 
debido a un acto u omisión del demandante, o por haberse constatado posteriormente que la 
obtención, utilización o revelación del secreto empresarial no fueron ilícitas o no existía 
riesgo de tal ilicitud, podrán reclamar la indemnización de los daños y perjuicios conforme a 
lo establecido en el Capítulo IV del Título V del Libro III de la Ley de Enjuiciamiento Civil, aun 
no habiendo sido parte en el proceso declarativo. En tal caso, podrán solicitar que la caución 
a que se refiere el apartado anterior se mantenga, total o parcialmente, en tanto no se dicte 
resolución, siempre que la solicitud de indemnización se interponga dentro del plazo 
establecido en el apartado anterior.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
1. La presente ley será de aplicación para la protección de cualesquiera secretos 

empresariales, con independencia de la fecha en que se hubiere adquirido legítimamente la 
titularidad sobre ellos.

2. Las acciones de defensa de los secretos empresariales que se hubieran iniciado antes 
de la entrada en vigor de esta ley se seguirán por el mismo procedimiento con arreglo al cual 
se hubieran incoado.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre objetos 
fabricados con materiales preciosos.

El artículo trece de la Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre objetos fabricados con metales 
preciosos, queda redactado como sigue:
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«Artículo trece.  
1. Para la comercialización en el territorio español de objetos fabricados con 

metales preciosos importados procedentes de Estados que no sean Miembro de la 
Unión Europea, se exigen los siguientes requisitos:

a) Que cumplan los requisitos que para la comercialización en el mercado interior 
se establecen en el Capítulo II de esta Ley.

b) Que con independencia de los contrastes con que estos objetos hayan sido 
marcados en el Estado de origen, y aunque incorporen contrastes de garantía 
aplicados por entidades de un Estado Miembro de la Unión Europea con legislación 
equivalente, deben ser marcados en destino con el punzón de contraste de garantía, 
efectuado por un laboratorio de contraste reconocido en España.

En ningún caso se reconocen los contrastes efectuados por laboratorios off- 
shore incluso aunque estos laboratorios hayan sido habilitados por Estados Miembro 
de la Unión Europea con legislación equivalente a la española.

2. Los objetos fabricados con metales preciosos procedentes de otro Estado 
Miembro de la Unión Europea, con legislación equivalente a la española, podrán ser 
comercializados en el territorio español sin necesidad de cumplir los requisitos 
previstos en el apartado 1 del presente artículo, siempre que posean el contraste de 
identificación de origen y el contraste de garantía del Estado Miembro de 
procedencia, y que estos contrastes cumplan los siguientes requisitos:

a) El contraste de identificación de origen deberá haber sido registrado por el 
órgano correspondiente del Estado Miembro de procedencia.

b) El contraste de garantía que ofrecerá una información equivalente a la exigida 
por la presente Ley a tales contrastes.

Asimismo, deberá haber sido realizado por un organismo independiente o, en su 
caso, por un laboratorio sometido al control de la Administración pública o de un 
organismo independiente de un Estado Miembro.

3. En el caso de que los objetos fabricados con metales preciosos sean 
procedentes de otro Estado Miembro de la Unión Europea, con legislación no 
equivalente a la española, les serán de aplicación lo previsto en el apartado 1 del 
presente artículo, salvo que concurriera la circunstancia prevista en el apartado 4.

En el caso en el que el Estado Miembro tuviera un sistema de contraste 
voluntario a priori, y si el objeto ha pasado el control del laboratorio u organismo 
independiente habilitado en el citado Estado a tal efecto y dispone de contraste de 
garantía, no tiene que ser contrastado de nuevo por un laboratorio español oficial o 
autorizado.

En ningún caso se reconocen los contrastes de objetos fabricados con metales 
preciosos efectuados por los laboratorios habilitados en un Estado Miembro con 
legislación no equivalente por otros Estados Miembro de la Unión Europea con 
legislación equivalente a la española (laboratorios off-shore).

4. No serán de aplicación las previsiones de los apartados 1, 2 y 3 del presente 
artículo si existiesen acuerdos con otro u otros Estados sobre condiciones de 
reconocimiento mutuo de contrastes de objetos fabricados con metales preciosos.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal.

El artículo 13 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal queda 
redactado como sigue:

«Artículo 13.  Violación de secretos.
Se considera desleal la violación de secretos empresariales, que se regirá por lo 

dispuesto en la legislación de secretos empresariales.»
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Disposición final tercera.  Habilitación para aprobar un texto refundido de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal.

Al objeto de consolidar en un texto único las modificaciones incorporadas desde su 
entrada en vigor a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se autoriza al Gobierno para 
elaborar y aprobar, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Economía y Empresa, en un 
plazo de ocho meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, un texto 
refundido de la citada norma. Esta autorización incluye la facultad de regularizar, aclarar y 
armonizar los textos legales que deban ser refundidos.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de la competencia estatal prevista por el artículo 149.1.9.ª de 

la Constitución en materia de legislación sobre propiedad industrial, salvo los artículos 1.3 y 
2.3.c), que se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que reconoce la 
competencia estatal sobre la legislación laboral, y el Capítulo V que se ampara en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia sobre legislación 
procesal.

Disposición final quinta.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2016/943 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativa a la protección de los 
conocimientos técnicos y la información empresarial no divulgados (secretos comerciales) 
contra su obtención, utilización y revelación ilícitas.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 60  Ley de Secretos Empresariales

– 3751 –



§ 61

Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 1996
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-1996-1072

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los profundos cambios que ha experimentado la distribución comercial minorista en 

España, la incorporación de nuevas tecnologías y formas de venta y el reto que ha supuesto 
la Unión Europea, así como la dispersión de la normativa vigente obligan a un esfuerzo 
legislativo de sistematización, modernización y adecuación a la realidad de los mercados.

La economía española precisa, para su adecuado funcionamiento, un sistema de 
distribución eficiente, que permita asegurar el aprovisionamiento de los consumidores con el 
mejor nivel de servicio posible y con el mínimo coste de distribución. Para alcanzar este 
objetivo, es preciso que el mercado garantice la óptima asignación de los recursos a través 
del funcionamiento de la libre y leal competencia.

En este sentido, el establecimiento de un marco de buenas prácticas comerciales deberá 
producir un mejor comportamiento de todos los agentes del sector, cuyos efectos redundarán 
en un mejor funcionamiento de la competencia. Estos efectos se consiguen mediante la 
creación de un marco legal de mínimos, que podrá completarse con los Códigos de 
Conducta, que libremente surjan en el sector para su autorregulación.

Por otra parte, y debido a la evolución experimentada en los últimos años, coexisten en 
España dos sistemas de distribución complementarios entre sí: el primero constituido por 
empresas y tecnologías modernas, y el segundo integrado por las formas tradicionales de 
comercio que siguen prestando importantes servicios a la sociedad española y juegan un 
papel trascendental en la estabilidad de la población activa, pero que deben emprender una 
actualización y tecnificación que les permita afrontar el marco de la libre competencia.

La relación de complementariedad entre los dos sistemas mencionados debe también 
ser tenida, especialmente, en cuenta por el Legislador.

También resulta imprescindible no demorar el establecimiento del régimen jurídico de las 
nuevas modalidades de venta al público que, por su carácter de materia mercantil, se 
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encuentran entregadas actualmente al principio de libertad contractual, del que, en no pocas 
ocasiones, resultan notorios abusos en perjuicio de los adquirentes, situación que interesa 
corregir mediante la promulgación de normas imperativas y una eficaz intervención de las 
Administraciones públicas.

Por consiguiente, la Ley no sólo pretende establecer unas reglas de juego en el sector 
de la distribución y regular nuevas fórmulas contractuales, sino que aspira, también, a ser la 
base para la modernización de las estructuras comerciales españolas, contribuyendo a 
corregir los desequilibrios entre las grandes y las pequeñas empresas comerciales y, sobre 
todo, al mantenimiento de la libre y leal competencia. No es preciso insistir en que los 
efectos más inmediatos y tangibles de una situación de libre y leal competencia se 
materializan en una mejora continuada de los precios y de la calidad y demás condiciones de 
la oferta y servicio al público, lo que significa, en definitiva, la más eficaz actuación en 
beneficio de los consumidores.

Por último, interesa destacar que, como ha puesto de relieve reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, en este ámbito material se produce un complejo entrecruzamiento de 
títulos competenciales, tanto estatales como autonómicos, lo cual conlleva que los diversos 
aspectos de la regulación propuesta deban tener un grado de aplicación diverso, tal como se 
especifica en la disposición final única de esta Ley.

TÍTULO I
Principios generales

CAPÍTULO I
Conceptos básicos

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto principal establecer el régimen jurídico general del 

comercio minorista, así como regular determinadas ventas especiales y actividades de 
promoción comercial, sin perjuicio de las leyes dictadas por las Comunidades Autónomas en 
el ejercicio de sus competencias en la materia.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por comercio minorista aquella actividad 
desarrollada profesionalmente con ánimo de lucro consistente en ofertar la venta de 
cualquier clase de artículos a los destinatarios finales de los mismos, utilizando o no un 
establecimiento.

Artículo 2.  Establecimientos comerciales.
Tendrá la consideración de establecimiento comercial toda instalación inmueble de venta 

al por menor en la que el empresario ejerce su actividad de forma permanente; o toda 
instalación móvil de venta al por menor en la que el empresario ejerce su actividad de forma 
habitual.

Artículo 3.  Libertad de empresa.
La actividad comercial se ejerce bajo el principio de libertad de empresa y en el marco de 

la economía de mercado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Constitución.

Artículo 4.  Libre circulación de bienes.
1. Se reconoce el principio de libre circulación de mercancías dentro del territorio 

español, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139.2 de la Constitución.
2. Las distintas Administraciones públicas adoptarán las medidas adecuadas, para evitar 

que la libertad de circulación de los bienes resulte falseada.
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Artículo 5.  Libertad de establecimiento comercial.
1. La utilización legítima del suelo para la instalación de establecimientos comerciales 

constituye una facultad que se ampara en el principio de libertad de empresa recogido en el 
artículo 3 de la presente Ley.

2. Los poderes públicos protegerán la libre iniciativa empresarial para la instalación y 
acondicionamiento de los establecimientos comerciales en el marco de lo dispuesto en la 
legislación vigente.

Artículo 6.  Apertura, traslado o ampliación de establecimientos comerciales.
1. Con carácter general, la apertura, traslado o ampliación de establecimientos 

comerciales no estará sujeta a régimen de autorización.
2. No obstante lo anterior, la apertura, traslado o ampliación de establecimientos 

comerciales podrá quedar sometida a una única autorización que se concederá por tiempo 
indefinido cuando las instalaciones o infraestructuras físicas necesarias para el ejercicio de 
la actividad sean susceptibles de generar daños sobre el medio ambiente, el entorno urbano 
y el patrimonio histórico-artístico, y estas razones no puedan salvaguardarse mediante la 
presentación de una declaración responsable o de una comunicación previa. El régimen de 
autorización deberá estar motivado suficientemente en la ley que establezca dicho régimen.

3. Las autorizaciones o declaraciones responsables para la apertura o ampliación del 
establecimiento no podrán contemplar requisitos que no estén ligados específicamente a la 
instalación o infraestructura y deberán estar justificados en razones imperiosas de interés 
general.

En todo caso los requisitos deberán ser no discriminatorios, proporcionados, claros e 
inequívocos, objetivos, hechos públicos con antelación, predecibles, transparentes, 
accesibles, y atenderán únicamente a criterios basados en las razones señaladas en el 
apartado 2.

4. En ningún caso, podrán establecerse requisitos de naturaleza económica, entre otros, 
aquellos que supediten el otorgamiento de la autorización a la prueba de la existencia de una 
necesidad económica o de una demanda en el mercado o a un exceso de la oferta 
comercial, a que se evalúen los efectos económicos, posibles o reales, de la actividad o a 
que se haga una apreciación de si la actividad se ajusta a los objetivos de programación 
económica establecidos por la autoridad competente, o aquellos que puedan directa o 
indirectamente ir dirigidos a la defensa de un determinado modelo económico o empresarial 
dentro del sector. Asimismo se prohíbe la intervención de competidores en los 
procedimientos de autorización que en su caso se establezcan para la instalación de 
establecimientos comerciales.

Los regímenes de intervención administrativa se ajustarán a lo previsto en la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio y a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. En 
concreto, no podrán contener requisitos prohibidos del artículo 10 de la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, ni actuaciones que limiten la libertad de establecimiento y la libertad de 
circulación del artículo 18 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre.

5. El otorgamiento de las autorizaciones a que se refieren los apartados anteriores 
corresponderá a la administración territorial competente. El procedimiento administrativo 
integrará todos los trámites necesarios para la apertura, traslado o ampliación de los 
establecimientos comerciales. Las solicitudes presentadas deberán resolverse y notificarse 
al interesado en un plazo máximo de tres meses, transcurrido el cual, se entenderá estimada 
la solicitud por silencio administrativo.

Las autorizaciones podrán transmitirse a terceros previa comunicación a la 
administración otorgante.

Artículo 7.  Tramitación de las licencias.
(Derogado)
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CAPÍTULO II
Oferta comercial

Artículo 8.  Prohibición de ventas al por menor.
1. No podrán ejercer el comercio al por menor además de las personas físicas y jurídicas 

a quienes les esté específicamente prohibido, los empresarios individuales o sociales a 
quienes la normativa especial de la actividad que desarrollan les exija dedicarse 
exclusivamente a la misma.

2. Se prohíbe expresamente la exposición y venta de mercancías al comprador cuando 
éstas procedan de personas cuya actividad sea distinta a la comercial y, como consecuencia 
de la actividad que les es propia, tengan como finalidad principal la realización de préstamos, 
depósitos u operaciones de análoga naturaleza, adheridas a la oferta comercial de la 
mercancía, de tal forma que una no se pudiera hacer efectiva sin la otra.

En todo caso, se presumirá la existencia de estas actuaciones en el supuesto de que el 
comprador pudiera realizar pedidos o adquirir mercancías en los establecimientos de 
aquéllas.

3. La infracción a lo dispuesto en el apartado anterior será sancionable con arreglo a lo 
establecido en la presente Ley, con independencia de las responsabilidades derivadas, en su 
caso, de la respectiva legislación especial y sin perjuicio de la improcedencia de que un 
mismo hecho sea objeto de una doble sanción administrativa.

Artículo 9.  Obligación de vender.
1. La oferta pública de venta o la exposición de artículos en establecimientos 

comerciales constituye a su titular en la obligación de proceder a su venta a favor de los 
demandantes que cumplan las condiciones de adquisición, atendiendo, en el segundo caso, 
al orden temporal de las solicitudes. Quedan exceptuados de esta obligación los objetos 
sobre los que se advierta, expresamente, que no se encuentran a la venta o que, 
claramente, formen parte de la instalación o decorado.

2. Los comerciantes no podrán limitar la cantidad de artículos que pueden ser adquiridos 
por cada comprador ni establecer precios más elevados o suprimir reducciones o incentivos 
para las compras que superen un determinado volumen. En el caso de que, en un 
establecimiento abierto al público, no se dispusiera de existencias suficientes para cubrir la 
demanda, se atenderá a la prioridad temporal en la solicitud.

3. Excepcionalmente, cuando existan circunstancias extraordinarias o de fuerza mayor 
que lo justifiquen, los establecimientos comerciales podrán suspender con carácter temporal 
la prohibición prevista en el apartado 2 de limitar la cantidad de artículos que puedan ser 
adquiridos por cada comprador. Estas medidas deberán estar justificadas y se adoptarán de 
manera proporcionada cuando sea necesario para impedir el desabastecimiento y garantizar 
el acceso de los consumidores en condiciones equitativas.

Artículo 10.  Derecho de desistimiento.
Para el ejercicio del derecho de desistimiento se estará a lo dispuesto por el artículo 71 

del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Artículo 11.  Forma de los contratos.
1. Los contratos de compraventa a que se refiere la presente Ley no estarán sujetos a 

formalidad alguna con excepción de los supuestos expresamente señalados en los Códigos 
Civil y de Comercio y en ésta o en otras leyes especiales.

2. Esto no obstante, cuando la perfección del contrato no sea simultánea con la entrega 
del objeto o cuando el comprador tenga la facultad de desistir del contrato, el comerciante 
deberá expedir factura, recibo u otro documento análogo en el que deberán constar los 
derechos o garantías especiales del comprador y la parte del precio que, en su caso, haya 
sido satisfecha.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 61  Ley de Ordenación del Comercio Minorista

– 3755 –



3. En todo caso, el comprador podrá exigir la entrega de un documento en el que, al 
menos, conste el objeto, el precio y la fecha del contrato.

Artículo 12.  Garantía y servicio postventa.
1. El vendedor de los bienes responderá de la falta de conformidad de los mismos con el 

contrato de compraventa, en los términos definidos por la legislación vigente.
2. Los productos puestos a la venta se podrán ofrecer acompañados de una garantía 

comercial que obligará a la persona que la ofrezca en las condiciones establecidas en el 
documento de garantía y en la correspondiente publicidad. La garantía comercial adicional 
ofrecida por el vendedor deberá en todo caso recoger las obligaciones que, en materia de 
garantías de bienes de consumo, vengan impuestas por Ley.

3. El productor o, en su defecto, el importador garantizará, en todo caso, frente a los 
compradores la existencia de un adecuado servicio técnico para los bienes de carácter 
duradero que fabrica o importa, así como el suministro de piezas de repuesto durante un 
plazo mínimo de cinco años a contar desde la fecha en que el producto deje de fabricarse.

4. La acción o derecho de recuperación de los bienes entregados por el consumidor o 
usuario al comerciante para su reparación prescribirá a los tres años a partir del momento de 
la entrega. Reglamentariamente, se establecerán los datos que deberá hacer constar el 
comerciante en el momento en que se le entrega un objeto para su reparación y las formas 
en que podrá acreditarse la mencionada entrega.

CAPÍTULO III
Precios

Artículo 13.  Libertad de precios.
1. Los precios de venta de los artículos serán libremente determinados y ofertados con 

carácter general de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de defensa de la libre y leal 
competencia, con las excepciones establecidas en leyes especiales.

2. Esto, no obstante, el Gobierno del Estado, previa audiencia de los sectores afectados, 
podrá fijar los precios o los márgenes de comercialización de determinados productos, así 
como someter sus modificaciones a control o a previa autorización administrativa, en los 
casos siguientes:

a) Cuando se trate de productos de primera necesidad o de materias primas 
estratégicas.

b) Cuando se trate de bienes producidos o comercializados en régimen de monopolio o 
mediante concesión administrativa.

c) Como medida complementaria de las políticas de regulación de producciones o de 
subvenciones u otras ayudas a empresas o sectores específicos.

d) Excepcionalmente y mientras persistan las circunstancias que aconsejen la 
intervención, cuando, en un sector determinado, se aprecie ausencia de competencia 
efectiva, existan obstáculos graves al funcionamiento del mercado o se produzcan 
situaciones de desabastecimiento.

Artículo 14.  Venta con pérdida.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, no se podrán realizar ventas al público 

con pérdida si éstas se reputan desleales. Las ventas con pérdida se reputarán desleales en 
los siguientes casos:

a) Cuando sea susceptible de inducir a error a los consumidores acerca del nivel de 
precios de otros productos del mismo establecimiento.

b) Cuando tenga por efecto desacreditar la imagen de un producto o de un 
establecimiento ajeno.

c) Cuando forme parte de una estrategia encaminada a eliminar a un competidor o grupo 
de competidores del mercado.
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d) Cuando forme parte de una práctica comercial que contenga información falsa sobre 
el precio o su modo de fijación, o sobre la existencia de una ventaja específica con respecto 
al mismo, que induzca o pueda inducir a error al consumidor medio y le haya hecho tomar la 
decisión de realizar una compra que, de otro modo, no hubiera realizado.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se considerará que existe venta con 
pérdida cuando el precio aplicado a un producto sea inferior al de adquisición según factura, 
deducida la parte proporcional de los descuentos que figuren en la misma, o al de reposición 
si éste fuese inferior a aquél o al coste efectivo de producción si el artículo hubiese sido 
fabricado por el propio comerciante, incrementados en las cuotas de los impuestos indirectos 
que graven la operación.

Las facturas se entenderán aceptadas en todos sus términos y reconocidas por sus 
destinatarios, cuando no hayan sido objeto de reparo en el plazo de los 25 días siguientes a 
su remisión. En el caso de que no sean conformes se dispone sobre la anterior un plazo 
adicional de 10 días para su subsanación y nueva remisión de la correspondiente factura 
rectificada.

Artículo 15.  Ventas con precios reducidos para colectivos especiales.
Los establecimientos comerciales creados para suministrar productos a colectivos 

determinados y que reciban para esta finalidad cualquier tipo de ayuda o subvención, no 
podrán ofertar dichos productos al público en general ni a personas distintas a los referidos 
beneficiarios.

CAPÍTULO IV
Adquisiciones de los comerciantes

Artículo 16.  Régimen general.
El régimen jurídico de las adquisiciones de toda clase de productos efectuadas por 

comerciantes se sujetará a lo dispuesto en la legislación civil y mercantil con las 
especialidades contenidas en el artículo siguiente.

Artículo 17.  Pagos a los proveedores.
1. A falta de plazo expreso, se entenderá que los comerciantes deben efectuar el pago 

del precio de las mercancías que compren antes de treinta días a partir de la fecha de su 
entrega.

2. Los comerciantes a quienes se efectúen las correspondientes entregas quedarán 
obligados a documentar, en el mismo acto, la operación de entrega y recepción con mención 
expresa de su fecha.

Del mismo modo, los proveedores deberán indicar en su factura el día del calendario en 
que debe producirse el pago.

Si todas o alguna de las mercancías estuvieran afectadas por una cláusula de reserva de 
dominio, la factura expresará asimismo esta circunstancia, que deberá responder en todo 
caso a un acuerdo entre proveedor y comerciante documentado con anterioridad a la 
entrega.

Las facturas deberán hacerse llegar a los comerciantes antes de que se cumplan treinta 
días desde la fecha de entrega y recepción de las mercancías.

3. Los aplazamientos de pago de productos de alimentación frescos y de los 
perecederos no excederán en ningún caso de treinta días. Los aplazamientos de pago para 
los demás productos de alimentación y gran consumo no excederán del plazo de sesenta 
días, salvo pacto expreso en el que se prevean compensaciones económicas equivalentes al 
mayor aplazamiento y de las que el proveedor sea beneficiario, sin que en ningún caso 
pueda exceder el plazo de noventa días.

Se entenderá por productos de alimentación frescos y perecederos aquellos que por sus 
características naturales conservan sus cualidades aptas para comercialización y consumo 
durante un plazo inferior a treinta días o que precisan condiciones de temperatura regulada 
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de comercialización y transporte. Son productos de gran consumo aquellos fungibles de 
compra habitual y repetitiva por los consumidores y que presenten alta rotación.

El Gobierno determinará reglamentariamente en el plazo de tres meses la definición de 
los productos a los que se refiere el apartado anterior.

4. Con relación a los productos que no sean frescos o perecederos ni de alimentación y 
gran consumo, cuando los comerciantes acuerden con sus proveedores aplazamientos de 
pago que excedan de los sesenta días desde la fecha de entrega y recepción de las 
mercancías, el pago deberá quedar instrumentado en documento que lleve aparejada acción 
cambiaria, con mención expresa de la fecha de pago indicada en la factura. En el caso de 
aplazamientos superiores a noventa días, este documento será endosable a la orden. En 
todo caso, el documento se deberá emitir o aceptar por los comerciantes dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la fecha de recepción de la mercancía, siempre que la factura 
haya sido enviada. Para la concesión de aplazamientos de pago superiores a ciento veinte 
días, el vendedor podrá exigir que queden garantizados mediante aval bancario o seguro de 
crédito o caución.

5. En cualquier caso, se producirá el devengo de intereses moratorios en forma 
automática a partir del día siguiente al señalado para el pago o, en defecto de pacto, a aquel 
en el cual debiera efectuarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 1. En esos 
supuestos, el tipo aplicable para determinar la cuantía de los intereses será el previsto en el 
artículo 7 de la Ley por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, salvo que las partes hubieren acordado en el contrato un tipo 
distinto, que en ningún caso será inferior al señalado para el interés legal incrementado en 
un 50 por ciento.

6. A los efectos prevenidos en el presente artículo y con referencia exclusiva a los bienes 
consumibles, se entenderá como fecha de entrega aquélla en la que efectivamente se haya 
producido, aunque, inicialmente, el título de la entrega fuese distinto del de compraventa, 
siempre que las mercancías hayan sido, finalmente, adquiridas por el receptor.

TÍTULO II
Actividades de promoción de ventas

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 18.  Concepto.
1. Tendrán la consideración de actividades de promoción de ventas, las ventas en 

rebajas, las ventas en oferta o promoción, las ventas de saldos, las ventas en liquidación, las 
ventas con obsequio y las ofertas de venta directa.

2. Las denominaciones antes señaladas únicamente podrán emplearse para anunciar las 
ventas que se ajusten a la regulación respectivamente establecida en la presente Ley, 
quedando expresamente prohibida la utilización de las citadas denominaciones u otras 
similares para anunciar ventas que no respondan al correspondiente concepto legal.

3. La utilización de las denominaciones antes señaladas que no se ajuste a la regulación 
respectivamente establecida para cada una de las actividades de promoción de ventas en 
esta Ley, se reputará desleal cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 5 
de la Ley de Competencia Desleal.

4. Las actividades de promoción de ventas podrán simultanearse en un mismo 
establecimiento comercial, excepto en los supuestos de venta en liquidación, siempre y 
cuando exista la debida separación entre ellas y se respeten los deberes de información.

Artículo 19.  Información.
1. En los anuncios de las ventas a las que se refiere el artículo anterior deberá 

especificarse la duración y, en su caso, las reglas especiales aplicables a las mismas.
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2. Cuando las ofertas especiales no comprendan, al menos, la mitad de los artículos 
puestos a la venta, la práctica de promoción de que se trate no se podrá anunciar como una 
medida general, sino referida exclusivamente a los artículos o sectores a los que realmente 
afecte.

3. Se considerará engañosa la oferta de productos con premio o regalo, cuando el 
consumidor no reciba real y efectivamente lo que razonablemente cabía esperar de acuerdo 
con la oferta realizada.

Artículo 20.  Constancia de la reducción de precios.
1. Siempre que se oferten artículos con reducción de precio, deberá figurar con claridad, 

en cada uno de ellos, el precio anterior junto con el precio reducido, salvo en el supuesto de 
que se trate de artículos puestos a la venta por primera vez.

Se entenderá por precio anterior el menor que hubiese sido aplicado sobre productos 
idénticos en los treinta días precedentes. A estos efectos no se tendrá en consideración el 
precio que hubiese podido ser aplicado, con la finalidad de reducir el desperdicio alimentario, 
sobre productos idénticos cuyas fechas de caducidad o consumo preferente estuviesen 
próximas a vencer.

2. En ningún caso, la utilización de las actividades de promoción de ventas podrá 
condicionarse a la existencia de una reducción porcentual mínima o máxima.

Artículo 21.  Determinación de los artículos ofertados.
En el caso de que se oferten artículos a precio normal y a precio reducido, unos y otros 

deberán estar suficientemente separados, de forma que no pueda, razonablemente, existir 
error entre los que son objeto de una u otra oferta, distinguiendo, en su caso, la existencia de 
rebajas, saldos, liquidaciones, promociones u obsequios.

Artículo 22.  Venta multinivel.
1. La venta multinivel constituye una forma especial de comercio en la que un fabricante 

o un comerciante mayorista vende sus bienes o servicios a través de una red de 
comerciantes y/o agentes distribuidores independientes, pero coordinados dentro de una 
misma red comercial y cuyos beneficios económicos se obtienen mediante un único margen 
sobre el precio de venta al público, que se distribuye mediante la percepción de porcentajes 
variables sobre el total de la facturación generada por el conjunto de los vendedores 
integrados en la red comercial, y proporcionalmente al volumen de negocio que cada 
componente haya creado. A efectos de lo dispuesto en este artículo, los comerciantes y los 
agentes distribuidores independientes se considerarán en todo caso empresarios a los 
efectos previstos en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

2. Queda prohibido organizar la comercialización de bienes y servicios cuando:
a) Constituya un acto desleal con los consumidores conforme a lo previsto en el artículo 

26 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.
b) No se garantice adecuadamente que los distribuidores cuenten con la oportuna 

contratación laboral o cumplan con los requisitos que vienen exigidos legalmente para el 
desarrollo de una actividad comercial.

c) Exista la obligación de realizar una compra mínima de los productos distribuidos por 
parte de los nuevos vendedores, sin pacto de recompra en las mismas condiciones.

4. En ningún caso el fabricante o mayorista titular de la red podrá condicionar el acceso a 
la misma al abono de una cuota o canon de entrada que no sea equivalente a los productos 
y material promocional, informativo o formativo entregados a un precio similar al de otros 
homólogos existentes en el mercado y que no podrán superar la cantidad que se determine 
reglamentariamente.

En los supuestos en que exista un pacto de recompra, los productos se tendrán que 
admitir a devolución siempre que su estado no impida claramente su posterior 
comercialización.
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Artículo 23.  Prohibición de ventas en pirámide.
Son prácticas de venta piramidal las previstas en el artículo 24 de la Ley 3/1991, de 10 

de enero, de Competencia Desleal, siendo nulas de pleno derecho las condiciones 
contractuales contrarias a lo dispuesto en dicho precepto.

CAPÍTULO II
Venta en rebajas

Artículo 24.  Concepto.
1. Se entiende que existe venta en rebajas cuando los artículos objeto de la misma se 

ofertan, en el mismo establecimiento en el que se ejerce habitualmente la actividad 
comercial, a un precio inferior al fijado antes de dicha venta.

2. No cabe calificar como venta en rebajas la de aquellos productos no puestos a la 
venta en condiciones de precio ordinario con anterioridad, así como la de los productos 
deteriorados o adquiridos con objeto de ser vendidos a precio inferior al ordinario.

Artículo 25.  Temporada de rebajas.
1. Las ventas en rebajas podrán tener lugar en los periodos estacionales de mayor 

interés comercial según el criterio de cada comerciante.
2. La duración de cada periodo de rebajas será decidida libremente por cada 

comerciante.

Artículo 26.  Calidad de los productos rebajados.
1. (Anulado)

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del apartado 1, en la 
redacción dada por el art. 28.4 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, por Sentencia TC 
18/2016, de 4 de febrero. Ref. BOE-A-2016-2335.

Redacción anterior:
"Los artículos objeto de la venta en rebajas deberán haber estado incluidos con anterioridad 

y, durante el plazo mínimo de un mes, en la oferta habitual de ventas y no podrán haber sido 
objeto de práctica de promoción alguna en el curso del mes que preceda a la fecha de inicio de 
la venta en rebajas."

2. Especialmente, queda prohibido ofertar, como rebajados, artículos deteriorados.

CAPÍTULO III
Ventas de promoción

Artículo 27.  Concepto.
1. Se consideran ventas en promoción o en oferta aquellas no contempladas 

específicamente en otro de los capítulos del presente Título, que se realicen por precio 
inferior o en condiciones más favorables que las habituales, con el fin de potenciar la venta 
de ciertos productos o el desarrollo de uno o varios comercios o establecimientos.

2. (Anulado)
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del apartado 2, en la 
redacción dada por el art. 28.5 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, por Sentencia TC 
18/2016, de 4 de febrero. Ref. BOE-A-2016-2335.

Redacción anterior:
"Los productos en promoción no podrán estar deteriorados o ser de peor calidad que los 

mismos productos que vayan a ser objeto de futura oferta ordinaria a precio normal."

3. Será de aplicación a las ventas de promoción lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de 
la presente Ley.

CAPÍTULO IV
Venta de saldos

Artículo 28.  Concepto.
1. Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca 

manifiestamente disminuido a causa del deterioro, desperfecto, desuso u obsolescencia de 
los mismos, sin que un producto tenga esta consideración por el solo hecho de ser un 
excedente de producción o de temporada.

2. No cabe calificar como venta de saldos la de aquellos productos cuya venta bajo tal 
régimen implique riesgo o engaño para el comprador, ni la de aquellos productos que no se 
venden realmente por precio inferior al habitual.

Artículo 29.  Deber de información.
1. Las ventas de saldos deberán anunciarse necesariamente con esta denominación o 

con la de «venta de restos».
2. Cuando se trate de artículos deteriorados o defectuosos, deberá constar tal 

circunstancia de manera precisa y ostensible.

CAPÍTULO V
Ventas en liquidación

Artículo 30.  Concepto.
1. Se entiende por venta en liquidación la venta de carácter excepcional y de finalidad 

extintiva de determinadas existencias de productos que, anunciada con esta denominación u 
otra equivalente, tiene lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, o es 
llevada a cabo por el comerciante o por el adquirente por cualquier título del negocio de 
aquél en alguno de los casos siguientes:

a) Cesación total o parcial de la actividad de comercio. En el supuesto de cese parcial 
tendrá que indicarse la clase de mercancías objeto de liquidación.

b) Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial en la orientación del negocio.
c) Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.
d) Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal desarrollo 

de la actividad comercial.
2. No podrán ser objeto de este tipo de actividad comercial aquellos productos que no 

formaran parte de las existencias del establecimiento, o aquellos que fueron adquiridos por 
el comerciante con objeto de incluirlos en la liquidación misma.

3. En todo caso deberá cesar la venta en liquidación si desaparece la causa que la 
motivó o si se liquidan efectivamente los productos objeto de la misma.

4. Los anuncios de las ventas en liquidación deberán indicar la causa de ésta.
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Artículo 31.  Duración y reiteración.
1. La duración máxima de la venta en liquidación será de un año.
2. No procederá efectuar una nueva liquidación en el mismo establecimiento de 

productos similares a la anterior en el curso de los tres años siguientes, excepto cuando esta 
última tenga lugar en ejecución de decisión judicial o administrativa, por cesación total de la 
actividad o por causa de fuerza mayor.

CAPÍTULO VI
Ventas con obsequio o prima

Artículo 32.  Concepto.
1. Son ventas con obsequio aquellas que con finalidad de promover las ventas ofertan, 

ya sea en forma automática, o bien, mediante la participación en un sorteo o concurso, un 
premio, cualquiera que sea la naturaleza de éste.

Son ventas con prima aquéllas que ofrezcan cualquier incentivo o ventaja vinculado a la 
adquisición de un bien o servicio.

2. Cuando el incentivo consista en un sorteo, lo dispuesto en esta ley será aplicable sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación sectorial correspondiente.

3. Las ventas con obsequio o prima se reputan desleales en los supuestos previstos en 
la Ley de Competencia Desleal.

Artículo 33.  Entrega de los obsequios.
1. Los bienes o servicios en que consistan los obsequios o incentivos promocionales 

deberán entregarse a los compradores en el plazo máximo que determinarán las 
Comunidades Autónomas, sin que pueda exceder de tres meses, a contar desde el 
momento en que el comprador reúna los requisitos exigidos. Cuando el ofrecimiento se haya 
hecho en los envases de los correspondientes productos, el derecho a obtener la prima 
ofrecida podrá ejercerse, como mínimo, durante los tres meses siguientes a la fecha de 
caducidad de la promoción.

2. En el caso de que los obsequios ofrecidos formen parte de un conjunto o colección, la 
empresa responsable de la oferta estará obligada a canjear cualquiera de aquéllos por otro 
distinto, a no ser que en la oferta pública del incentivo se haya establecido otro 
procedimiento para obtener las diferentes piezas de la colección.

Artículo 34.  Prohibición de ofertas conjuntas.
1. Queda prohibido ofrecer conjuntamente y como una unidad de contratación dos o más 

clases o unidades de artículos excepto en los casos siguientes:
a) Cuando exista una relación funcional entre los artículos ofertados.
b) Cuando sea práctica comercial común vender ciertos artículos en cantidades 

superiores a un determinado mínimo.
c) Cuando se ofrezca, simultáneamente, la posibilidad de adquirir los artículos por 

separado y a su precio habitual.
d) Cuando se trate de lotes o grupos de artículos presentados conjuntamente por 

razones estéticas o para ser destinados a la realización de obsequios.
2. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto al respecto en la legislación sobre 

defensa de la competencia.
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CAPÍTULO VII
Oferta de venta directa

Artículo 35.  Veracidad de la oferta.
Queda prohibido que, en la oferta al público de mercancías de cualquier clase, se 

invoque por el vendedor su condición de fabricante o mayorista, a menos que reúna las 
circunstancias siguientes:

a) Que, en el primer caso, fabrique realmente la totalidad de los productos puestos a la 
venta y, en el segundo, realice sus operaciones de venta fundamentalmente a comerciantes 
minoristas.

b) Que los precios ofertados sean los mismos que aplica a otros comerciantes, 
mayoristas o minoristas, según los casos.

TÍTULO III
Ventas especiales

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 36.  Concepto.
1. Se consideran ventas especiales, a efectos de la presente Ley, las ventas a distancia, 

las ventas ambulantes o no sedentarias, las ventas automáticas y las ventas en pública 
subasta.

2. Las ventas de bienes muebles a plazos se regirán por su normativa específica.

Artículo 37.  Autorización.
(Anulado)

CAPÍTULO II
Ventas a distancia

Artículo 38.  Concepto.
1. Para la calificación de las ventas a distancia se estará a lo dispuesto en el artículo 92 

del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

2. Para el ejercicio de las ventas a distancia será de aplicación el régimen contenido en 
el título III del libro segundo del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Artículos 39 a 48.  
(Derogados).
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CAPÍTULO III
Venta automática

Artículo 49.  Concepto.
1. Es venta automática la forma de distribución detallista, en la cual se pone a 

disposición del consumidor el producto o servicio para que éste lo adquiera mediante el 
accionamiento de cualquier tipo de mecanismo y previo pago de su importe.

2. Los distintos modelos de máquinas para la venta automática deberán cumplir la 
normativa técnica que les sea de aplicación.

Artículo 50.  Advertencias obligatorias.
Para protección de los consumidores y usuarios, en todas las máquinas de venta 

deberán figurar con claridad:
a) La información referida al producto y al comerciante que lo ofrece: el tipo de producto 

que expenden, su precio, la identidad del oferente, así como una dirección y teléfono donde 
se atiendan las reclamaciones.

b) La información relativa a la máquina que expende el producto: el tipo de monedas que 
admite, las instrucciones para la obtención del producto deseado, así como la acreditación 
del cumplimiento de la normativa técnica aplicable.

Artículo 51.  Recuperación del importe.
Todas las máquinas de venta deberán permitir la recuperación automática del importe 

introducido en el caso de no facilitarse el artículo solicitado.

Artículo 52.  Responsabilidad.
En el caso de que las máquinas de venta estén instaladas en un local destinado al 

desarrollo de una empresa o actividad privada, los titulares de la misma responderán 
solidariamente con el de la propia máquina frente al comprador del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la venta automática.

CAPÍTULO IV
Venta ambulante o no sedentaria

Artículo 53.  Concepto.
Se considera venta ambulante o no sedentaria la realizada por comerciantes, fuera de un 

establecimiento comercial permanente, de forma habitual, ocasional, periódica o 
continuada, en los perímetros o lugares debidamente autorizados en instalaciones 
comerciales desmontables o transportables, incluyendo los camiones-tienda. En todo 
caso, la venta no sedentaria únicamente podrá llevarse a cabo en mercados fijos, 
periódicos u ocasionales así como en lugares instalados en la vía pública para 
productos de naturaleza estacional.

Se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado por Sentencia del TC 124/2003, de 19 
de junio. Ref. BOE-T-2003-14319.

Artículo 54.  Autorización.
Corresponderá a los Ayuntamientos otorgar las autorizaciones para el ejercicio de la 

venta ambulante en sus respectivos términos municipales, de acuerdo con sus normas 
específicas y las contenidas en la legislación vigente, de acuerdo con el marco respectivo de 
competencias.
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No obstante lo anterior, y puesto que el número de autorizaciones disponibles es limitado 
debido a la escasez de suelo público habilitado a tal efecto, la duración de las mismas no 
podrá ser por tiempo indefinido, debiendo permitir, en todo caso, la amortización de las 
inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos.

El procedimiento para la selección entre los posibles candidatos habrá de garantizar la 
transparencia y la imparcialidad y, en concreto, la publicidad adecuada del inicio, desarrollo y 
fin del proceso.

La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación 
automática ni conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las personas 
que estén especialmente vinculadas con él.

Artículo 55.  Identificación.
Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expuesto en forma fácilmente 

visible para el público sus datos personales y el documento en el que conste la 
correspondiente autorización municipal, así como una dirección para la recepción de las 
posibles reclamaciones.

CAPÍTULO V
Venta en pública subasta

Artículo 56.  Concepto.
1. La celebración de una pública subasta consiste en ofertar, pública e irrevocablemente, 

la venta de un bien o servicio a favor de quien ofrezca, mediante el sistema de pujas y dentro 
del plazo concedido al efecto, el precio más alto por encima de un mínimo, ya se fije éste 
inicialmente o mediante ofertas descendentes realizadas en el curso del propio acto, que 
estará obligado a comprarlo.

Para el ejercicio de esta modalidad de venta, se aplicará, además de lo dispuesto en 
esta ley, la normativa específica sobre defensa de los consumidores y usuarios prevista por 
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

2. La regulación de las ventas en pública subasta contenida en la presente Ley se 
aplicará a las efectuadas por empresas que se dediquen habitualmente a esta actividad o al 
comercio al por menor.

Las subastas de títulos, así como las subastas judiciales y administrativas, se regirán por 
su normativa específica.

Artículo 57.  Contrato de subasta.
1. En el supuesto de que los bienes a subastar no pertenezcan a la empresa que 

desarrolla esta actividad, las relaciones con el propietario de los mismos se ajustarán a lo 
estipulado entre las partes de acuerdo con la normativa general sobre contratación.

2. En defecto de pacto expreso, se entenderá que todos los gastos de la subasta, 
incluidos los de custodia y, en su caso, tasación, corresponden a la empresa de subastas, 
sin que el propietario deba entregar por este concepto remuneración adicional alguna, fuera 
del precio o gratificación establecido.

También corresponderá a la referida empresa, salvo estipulación en contrario, la 
obligación de custodia y exposición de los bienes y, en su caso, los de inclusión en el 
catálogo.

3. La empresa subastadora deberá comprobar, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la legislación para la protección del tesoro artístico, histórico y 
bibliográfico de España.

4. El encargo de subasta deberá documentarse por escrito en el que se identificarán las 
partes, el objeto y condiciones de la venta, así como la retribución de la empresa 
subastadora.
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Artículo 58.  Oferta de venta en subasta.
1. La oferta de venta en subasta deberá contener una descripción veraz de los objetos 

que salen a la misma, con identificación de si sus calidades son ciertas o, simplemente, 
supuestas o adveradas por determinado experto.

2. En especial, cuando, en salas especializadas en objetos de arte o de valor, se oferte la 
venta en subasta de una imitación o de un artículo que, aunque aparentemente precioso, no 
lo sea en realidad, deberá hacerse constar, expresamente, esta circunstancia tanto en los 
anuncios como en las invitaciones en las pujas.

Cuando se oferte la venta en subasta de un objeto acompañado del nombre o de las 
iniciales de un determinado autor o precisando que aparece firmado por el mismo, se 
considerará que se vende como original de dicho autor, a menos que consten con claridad 
las oportunas advertencias.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo será también de aplicación a las 
ventas de objetos preciosos o artísticos que se oferten al público en forma distinta a la 
subasta.

Artículo 59.  Relaciones entre la empresa subastadora y los licitadores.
1. Unicamente podrá exigirse la constitución de fianza a los licitadores, cuando 

expresamente se haya consignado esta condición en los anuncios de la subasta.
En ningún caso, el importe de las fianzas podrá ser superior al 5 por 100 del precio de 

salida de los bienes en cuya licitación se quiera participar.
2. La fianza constituida por los licitadores a quienes no hubiese sido adjudicado el 

remate les deberá ser reintegrada dentro del plazo máximo de tres días a contar desde la 
finalización del acto.

3. En el caso de que el rematante no satisfaciere el precio en las condiciones en que se 
hizo la adjudicación, perderá la fianza constituida que, en defecto de pacto, corresponderá al 
titular del bien subastado, una vez deducido el premio o comisión atribuible a la empresa 
subastadora, sin perjuicio del derecho del vendedor a exigir el cumplimiento del contrato.

Artículo 60.  Documentación.
1. Adjudicado un bien se consignará inmediatamente por escrito procediéndose a la 

entrega del mismo una vez satisfecho el precio del remate o la parte del mismo determinada 
en los correspondientes anuncios.

2. Las ventas en pública subasta deberán, necesariamente, formalizarse mediante 
documento público o privado que, en su caso, podrá ser otorgado por la empresa 
subastadora como mandataria del propietario del bien subastado.

Artículo 61.  Efectos de la venta en subasta.
1. La adquisición de bienes muebles mediante una venta en pública subasta de acuerdo 

con lo previsto en la presente Ley determinará su irreivindicabilidad en la forma establecida 
en el artículo 85 del Código de Comercio.

2. La empresa subastadora responderá solidariamente con el titular del bien subastado 
por la falta de conformidad de éste con el anuncio de la subasta, así como por los vicios o 
defectos ocultos de la cosa vendida, cuando hubiese incumplido las obligaciones de 
información que le impone el artículo 58 de la presente Ley.

CAPÍTULO VI
De la actividad comercial en régimen de franquicia

Artículo 62.  Regulación del régimen de franquicia.
1. La actividad comercial en régimen de franquicia es la que se lleva a efecto en virtud de 

un acuerdo o contrato por el que una empresa, denominada franquiciadora, cede a otra, 
denominada franquiciada, el derecho a la explotación de un sistema propio de 
comercialización de productos o servicios.
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2. Con una antelación mínima de 20 días a la firma de cualquier contrato o precontrato 
de franquicia o entrega por parte del futuro franquiciado al franquiciador de cualquier pago, el 
franquiciador deberá haber entregado al futuro franquiciado por escrito la información 
necesaria para que pueda decidir libremente y con conocimiento de causa su incorporación 
a la red de franquicia y, en especial, los datos principales de identificación del franquiciador, 
descripción del sector de actividad del negocio objeto de franquicia, contenido y 
características de la franquicia y de su explotación, estructura y extensión de la red y 
elementos esenciales del acuerdo de franquicia. Reglamentariamente se establecerán las 
demás condiciones básicas para la actividad de cesión de franquicias.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 63.  Competencias sancionadoras.
1. Las Administraciones Públicas comprobarán el cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Ley, a cuyo fin podrán desarrollar las actuaciones inspectoras precisas en las 
correspondientes empresas. También sancionarán las infracciones cometidas, previa 
instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o 
de otro orden que puedan concurrir.

La competencia sancionadora corresponderá a las respectivas Comunidades 
Autónomas.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia o la incoación de 
expediente por infracción de las normas de defensa de la competencia, suspenderá la

tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la eficacia de las resoluciones sancionadoras.

3. Serán de aplicación a las infracciones recogidas en esta Ley las reglas y principios 
sancionadores contenidos en la legislación general sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas y procedimiento administrativo común.

4. En ningún caso se podrá imponer una doble sanción por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

5. Las personas y las entidades de cualquier naturaleza jurídica que dispongan o tengan 
el deber jurídico de disponer de información o documentación que pudiera contribuir al 
esclarecimiento de la comisión de infracciones tipificadas en esta ley o a la determinación del 
alcance y/o de la gravedad de las mismas, tienen el deber de colaborar con las autoridades 
competentes en materia de ordenación del comercio. A tal efecto, dentro de los plazos 
establecidos, deberán facilitar la información y los documentos que les sean requeridos por 
la inspección en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
Clases de infracciones

Artículo 64.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) No exhibir la necesaria autorización, homologación o comunicación en la forma legal o 

reglamentariamente establecida.
b) La realización de actividades comerciales en horario superior al máximo que, en su 

caso, se haya establecido.
c) Realizar ventas en rebajas fuera de los casos autorizados en la presente Ley.
d) No hacer figurar en los artículos rebajados los precios habituales de los mismos.
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e) El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley acerca de las ofertas de venta 
conjunta.

f) Omitir en los anuncios de las subastas los requisitos establecidos en la presente Ley.
g) El retraso en la devolución de las fianzas constituidas por los licitadores no 

adjudicatarios de las ventas en subasta.
h) En general, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley o 

en las normas dictadas para su desarrollo, que no sean objeto de sanción específica.

Se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra h) por Sentencia del TC 
97/2009, de 27 de abril. Ref. BOE-A-2009-8603.

i) Los incumplimientos de lo dispuesto en el párrafo d) del apartado 1 del citado artículo 2 
serán sancionables conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal correspondiendo la potestad 
sancionadora al órgano que resulte competente.

Artículo 65.  Infracciones graves.
1. Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) Ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que esta fuera 

preceptiva, o no realizar las comunicaciones o notificaciones a la administración comercial 
exigidas por la normativa vigente.

b) Exigir precios superiores a aquellos que hubiesen sido objeto de fijación 
administrativa.

c) Realizar ventas con pérdida que sean desleales en los supuestos del artículo 14.1.
d) La realización por parte de las entidades a que se refiere el artículo 15 de operaciones 

de venta con personas distintas a sus socios o beneficiarios.
e) La realización de actividades comerciales en domingos y días festivos en los casos de 

prohibición.
f) El incumplimiento de los plazos máximos de pago que contempla el apartado 3 del 

artículo 17, así como la falta de entrega por los comerciantes a sus proveedores de un 
documento que lleve aparejada ejecución cambiaria, y la falta de entrega de un efecto 
endosable a la orden en los supuestos y plazos contemplados en el apartado 4 del artículo 
17.

g) No dejar constancia documental de la fecha de entrega de mercancías por los 
proveedores o falsear este dato.

h) La oferta de operaciones comerciales en pirámide en la forma prohibida por la 
presente Ley.

i) La falta de veracidad en los anuncios de prácticas promocionales calificando 
indebidamente las correspondientes ventas u ofertas.

j) Ofertar como rebajados artículos defectuosos o adquiridos expresamente con tal 
finalidad.

k) El incumplimiento del régimen establecido sobre entrega y canje de los obsequios 
promocionales.

l) Anunciar o realizar operaciones de venta en liquidación con incumplimiento de los 
requisitos establecidos al respecto.

m) Anunciar ventas como directas de fabricante o mayorista con incumplimiento de lo 
establecido al respecto en la presente Ley.

n) (Derogada).
ñ) (Derogada).
o) Admitir objetos para su venta en subasta sin haber comprobado el cumplimiento de 

los requisitos exigidos en la legislación en defensa del patrimonio histórico, artístico y 
bibliográfico de España.

p) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción comprobadora o inspectora de las 
administraciones comerciales.

q) La reincidencia en la comisión de faltas leves.
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r) (Derogada).
s) Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido solicitada 

de conformidad con la normativa de aplicación y tenga carácter esencial, se generen graves 
daños o exista intencionalidad.

2. La imposición de sanciones administrativas en los supuestos recogidos en los 
apartados f) y g) del apartado 1 del presente artículo no prejuzgará, en modo alguno, la 
validez de los correspondientes contratos o de las obligaciones, respectivamente, asumidas 
por las partes.

Artículo 66.  Infracciones muy graves.
Se considerará infracción muy grave cualquiera de las definidas como graves en el 

artículo anterior cuando concurran algunas de las circunstancias siguientes:
a) Que el volumen de la facturación realizada o el precio de los artículos ofertados a que 

se refiere la infracción sea superior a 100.000.000 de pesetas.
b) Que exista reincidencia.

Artículo 67.  Reincidencia.
1. Se entenderá que existe reincidencia, por comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
2. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, para calificar una infracción como muy 

grave, sólo se atenderá a la reincidencia en infracciones graves y la reincidencia en 
infracciones leves sólo determinará que una infracción de este tipo sea calificada como 
grave cuando se incurra en el cuarto supuesto sancionable.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 68.  Cuantía de las multas.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.000 euros hasta 900.000 

euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 6.000 euros a 30.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 6.000 euros.
4. Cuando la sanción lo sea por la forma de actividad comercial que se realiza o por los 

productos comercializados, las sanciones comportarán la incautación y pérdida de la 
mercancía objeto de la actividad comercial de que se trate.

5. En el caso de tercera reincidencia en infracciones calificadas como muy graves, las 
Comunidades Autónomas podrán decretar el cierre temporal de la empresa, el 
establecimiento o la industria infractora, por un período máximo de un año.

El acuerdo de cierre debe determinar las medidas complementarias para su plena 
eficacia.

Artículo 69.  Graduación.
Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la facturación a la 

que afecte, cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de tiempo durante 
el que se haya venido cometiendo la infracción, reincidencia y capacidad o solvencia 
económica de la empresa.

Artículo 70.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses. Estos plazos se contarán a partir de la producción del hecho 
sancionable o de la terminación del período de comisión si se trata de infracciones 
continuadas.

2. Las sanciones prescribirán en los mismos plazos contados a partir de la firmeza de la 
resolución sancionadora.
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Artículo 71.  Suspensión temporal de la actividad.
La Comunidad Autónoma competente podrá adoptar la medida de cierre de las 

instalaciones o los establecimientos que no dispongan de las autorizaciones preceptivas o la 
suspensión de su funcionamiento hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos en los supuestos de falta muy grave. Asimismo, podrá suspender la venta 
cuando, en su ejercicio, advierta las mismas irregularidades.

Disposición adicional primera.  
(Derogado)

Disposición adicional segunda.  
Los órganos de la Administración competente, así como los órganos, asociaciones o 

personas a que se refiere el artículo 25.1 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, estarán legitimados para instar, en el procedimiento establecido en el capítulo IV 
de la citada Ley, la cesación o, en su caso, la rectificación de la publicidad que resulte 
contraria a la normativa vigente.

Disposición adicional tercera.  
Se añade el siguiente inciso final al apartado 1 del artículo 221 de la Ley de Sociedades 

Anónimas:
«Cuando la sociedad tenga un volumen de facturación anual superior a 

1.000.000.000 de pesetas el límite de la multa para cada año de retraso se elevará a 
50.000.000 de pesetas.»

Disposición adicional cuarta.  
1. Las entidades de cualquier naturaleza jurídica que se dediquen al comercio mayorista 

o minorista o a la realización de adquisiciones o presten servicios de intermediación para 
negociar las mismas, por cuenta o encargo de los comerciantes al por menor, deberán 
formalizar su inscripción, así como el depósito anual de sus cuentas en el Registro Mercantil 
en la forma en que se determine reglamentariamente, cuando en el ejercicio inmediato 
anterior las adquisiciones realizadas o intermediadas o sus ventas, hayan superado la cifra 
de 100.000.000 de pesetas.

Estas obligaciones no serán aplicables a los comerciantes que sean personas físicas.
2. La falta de inscripción o de depósito de las cuentas será sancionada en la forma 

prevista en el artículo 221 de la Ley de Sociedades Anónimas.
3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 se aplicará sin perjuicio de la obligación de 

inscripción y depósito de cuentas establecida para otras entidades de acuerdo con sus 
normas específicas.

Disposición adicional quinta.  
La presente Ley no será de aplicación a los establecimientos dedicados a la venta y 

expedición de productos farmacéuticos, ni a las expendedurías de tabaco y timbre del 
Estado, en los aspectos regulados por sus normativas específicas.

Disposición adicional sexta.  
Lo dispuesto en los artículos 9, 14 y 17 de la presente Ley, será de aplicación a las 

entidades de cualquier naturaleza jurídica, que se dediquen al comercio mayorista o que 
realicen adquisiciones o presten servicios de intermediación para negociar las mismas por 
cuenta o encargo de otros comerciantes.

Disposición adicional séptima.  Compensación de deudas en caso de responsabilidad por 
incumplimiento.

Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran lo 
dispuesto en esta ley o en el Derecho comunitario europeo afectado, dando lugar a que el 
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Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que 
les sea imputable, las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubieran derivado. En 
el procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, en todo 
caso, la audiencia de la Administración afectada, pudiendo compensarse el importe que se 
determine con cargo a las transferencias financieras que la misma reciba.

La Administración del Estado podrá compensar dicha deuda contraída por la 
Administración responsable con la Hacienda Pública estatal con las cantidades que deba 
transferir a aquella, de acuerdo con el procedimiento regulado en la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. En todo caso, en el 
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, la audiencia 
de la Administración afectada.

Disposición adicional octava.  Proyectos que deban someterse a evaluación de impacto 
ambiental.

Cuando, de acuerdo con esta ley, se exija una declaración responsable o una 
comunicación para el acceso a una actividad o su ejercicio y una evaluación de impacto 
ambiental, conforme al texto refundido de la Ley de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, o a la normativa autonómica 
de desarrollo, la declaración responsable o la comunicación no podrá presentarse hasta 
haber llevado a cabo dicha evaluación de impacto ambiental y, en todo caso, deberá 
disponerse de la documentación que así lo acredite.

Disposición adicional novena.  Condiciones de accesibilidad.
Los establecimientos comerciales incluidos en el ámbito de esta Ley deberán observar 

las normas sobre condiciones de accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización 
de los mismos, de acuerdo con lo establecido en los desarrollos de la disposición final sexta 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y, en su caso, la normativa 
autonómica de aplicación.

Disposición adicional décima.  Planificación urbanística de los usos comerciales.
Las autoridades competentes en el diseño de la planificación urbanística atenderán a los 

problemas de movilidad y desplazamientos derivados de las concentraciones comerciales 
fuera de los núcleos urbanos, así como tendrán en cuenta el abastecimiento inmediato y 
adecuado de la población, facilitando la satisfacción de las necesidades de compra en un 
entorno de proximidad, con especial atención a aquellos ciudadanos que por cualesquiera 
razones tienen dificultades de desplazamiento.

Disposición adicional undécima.  Régimen jurídico de los contratos de distribución 
comercial.

A los efectos de aplicación de las normas contempladas por la Directiva Europea 
2006/123/CE y con el fin de eliminar barreras administrativas en la prestación de servicios, y 
dadas las circunstancias especiales del sector y de otros que se recogen en el informe sobre 
problemática de los contratos de distribución de marzo de 2009 del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio que ha elaborado el Gobierno, éste procederá a regular el régimen 
jurídico de los contratos de distribución comercial.

Disposición transitoria única.  
Lo dispuesto en el artículo 8 no será de aplicación a las ofertas y promociones ya 

iniciadas a la fecha de publicación de la presente Ley, hasta transcurrido un plazo de seis 
meses desde la indicada fecha.
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Disposición transitoria segunda.  Régimen de aplazamientos de pagos a los proveedores 
del comercio minorista.

El plazo fijado para los productos frescos y perecederos seguirá siendo el ya exigible de 
30 días. La limitación máxima de 60 días a la que se refiere el artículo 17.3 de esta Ley se 
aplicará a partir del 1 de julio de 2006. Entre tanto, los aplazamientos de pago de los 
productos de alimentación que no tengan carácter de frescos ni perecederos y los productos 
de gran consumo no excederán de noventa días desde la entrega de la mercancía.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley, y el artículo 5 del Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, 
sobre medidas de política económica.

Disposición final única.  
Los artículos 1, 8, 10, 11, 12, 16, 17, 38.1, 38.3, 38.4, 38.8, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 

47, 49.1, 51, 52, 53, 56, 57, 59, 60, 61, 62.1, 63, y las disposiciones adicionales segunda, 
tercera y cuarta de la presente Ley constituyen legislación civil y mercantil y serán de 
aplicación general por ampararse en la competencia exclusiva del Estado para regular el 
contenido del derecho privado de los contratos, resultante de las reglas 6.ª y 8.ª del artículo 
149.1 de la Constitución.

Los artículos 38.5, 38.6 y 38.7 constituyen asimismo legislación civil y mercantil y se 
amparan en las competencias exclusivas del Estado para regular el contenido del derecho 
privado de los contratos y para regular las telecomunicaciones, resultantes de las reglas 6.ª, 
8.ª y 21.ª del artículo 149.1 de la Constitución.

Los artículos 14, 15, 23.3, 24, 25, 28.1, 30.1, 31.2 y 33 de la presente Ley se amparan 
en la competencia exclusiva del Estado para regular el derecho mercantil de la competencia, 
resultante de la regla 6.ª del artículo 149.1 de la Constitución.

Los artículos 2, 3, 4, 5, 6.1, 6.2, 6.3, 13, 17, 37, 38.2, 62.2, 64.j), 65.1.a), 65.1.b), 65.1.c), 
65.1.e), 65.1.f), 65.1.ñ), 65.1.r) y 65.1.s) de la presente Ley tendrán la consideración de 
normativa básica dictada al amparo de la regla 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución.

Los artículos 6.4 y 54 de la presente Ley se dictan al amparo de lo dispuesto en las 
reglas 13.ª y 18.ª de la Constitución, que establecen la competencia exclusiva del Estado 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y la 
competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el 
procedimiento administrativo común.

Los artículos 67 y 70 se dictan al amparo de lo dispuesto en las reglas 1.ª y 18.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución.

El artículo 69 tendrá carácter básico y se dicta al amparo de la competencia exclusiva del 
Estado para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales contenida en la regla 1.ª del artículo 149.1 de la Constitución.

La disposición adicional séptima tendrá carácter básico y se dicta al amparo de las 
reglas 13.ª, 14.ª y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución que establecen la competencia 
exclusiva del Estado sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, sobre la Hacienda general y la deuda del Estado y para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común.

La disposición adicional octava tendrá carácter básico y se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia para dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente.

Los restantes preceptos de esta Ley podrán ser de aplicación en defecto de legislación 
específica dictada por las Comunidades Autónomas.
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§ 62

Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por 
la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 

Información del Mercado Interior (Reglamento IMI)

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2017

Última modificación: 22 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2017-6586

El Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, 
relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados 
aspectos del ejercicio de la profesión de abogado, adaptó al ordenamiento jurídico español la 
regulación comunitaria sobre esta materia. En síntesis la primera de las Directivas citadas 
venía a consolidar el marco general por el que se regulaba el derecho de los nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea a ejercer una profesión, por cuenta propia o 
ajena, en un Estado miembro distinto de aquél en que hubiesen adquirido sus cualificaciones 
profesionales.

Dicho marco era el resultado de la evolución histórica de las numerosas Directivas hasta 
entonces adoptadas sobre el particular, casi desde el origen de la propia Comunidad 
Europea, complementado con los principios derivados de la copiosa jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia a lo largo de más de cuatro décadas y dirigidas a la progresiva supresión 
de los obstáculos a la libre circulación de las personas y servicios entre los Estados 
miembros.

La primera etapa de este proceso evolutivo tuvo lugar a lo largo de la década de los 
sesenta del pasado siglo y estuvo caracterizada por un primer grupo de Directivas que 
contenían una serie de medidas de liberalización dirigidas principalmente al ejercicio de 
actividades artesanales y comerciales. Desde su origen, fueron concebidas con un cierto 
carácter de provisionalidad pues estaba prevista su sustitución por otros mecanismos más 
perfeccionados de reconocimiento antes de la finalización del primer periodo transitorio. Su 
funcionamiento no se basaba propiamente en el establecimiento de mecanismos de 
reconocimiento de títulos sino en la acreditación de la experiencia profesional en el Estado 
de origen. Estas Directivas fueron refundidas, unas, y derogadas, otras, por la Directiva 
1999/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999, por la que se 
establece un mecanismo de reconocimiento de títulos respecto de las actividades 
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profesionales a que se refieren las Directivas de liberalización y de medidas transitorias, que 
fue incorporada al ordenamiento español por el Real Decreto 253/2003, de 28 de febrero.

La segunda etapa, mucho más ambiciosa, tuvo su desarrollo a lo largo de otra década 
entre mediados de los años setenta y ochenta y estuvo caracterizada por un nuevo enfoque 
en el que las instituciones comunitarias abordaron la cuestión desde la óptica de la 
armonización y coordinación de las condiciones de formación de los títulos conducentes al 
ejercicio de determinadas profesiones, en su mayor parte pertenecientes al ámbito de la 
salud, lo que facilitaba su agrupación en listas que, a la postre, habrían de conducir a su 
reconocimiento automático entre los diferentes estados miembros.

Sin embargo, la dificultad para seguir avanzando bajo el mencionado enfoque vertical y 
armonizador en el resto de profesiones, propició un giro en la estrategia de las instituciones 
comunitarias hacia otro enfoque, ahora horizontal, basado en la búsqueda de otros 
mecanismos de reconocimiento de títulos susceptibles de ser aplicados a todos los restantes 
sectores profesionales. Surgieron así las directivas del llamado sistema general, adoptadas a 
partir de 1989.

El producto de estas sucesivas orientaciones, concretado en un considerable número de 
Directivas, aunque sin duda supuso en su conjunto un gran avance en el empeño de 
garantizar las libertades de establecimiento y prestación de servicios y de suprimir 
progresivamente las barreras a la libre circulación, originó, sin embargo, una gran dispersión 
normativa que, en no pocas ocasiones, dificultaba la aplicación de los diferentes 
mecanismos de reconocimiento.

Surgiría así la ya citada Directiva 2005/36/CE que venía a refundir casi toda la legislación 
comunitaria sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, acabando con la 
dispersión anterior y agrupándola en un único cuerpo normativo. Por otro lado, aunque se 
mantenían los fundamentos esenciales del sistema anterior, incluyendo la distinción entre un 
régimen general de reconocimiento y otro basado en la coordinación de las condiciones 
mínimas de formación, la Directiva vino a incorporar importantes elementos novedosos así 
como destacados principios establecidos por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia.

La Directiva 2013/55/UE, de 20 de noviembre, que ahora se traspone, mantiene la 
vigencia de la anteriormente citada, si bien introduce en ella modificaciones relevantes con la 
finalidad de seguir progresando en la eliminación de los obstáculos al ejercicio de los 
derechos de los ciudadanos de la Unión Europea y aligerando la carga administrativa 
vinculada al reconocimiento de las cualificaciones profesionales. Asimismo, sirve para 
mejorar la competitividad de los Estados miembros, apoyar el crecimiento sostenible y 
reducir el desempleo en el marco de las iniciativas europeas de promoción de la movilidad 
de los trabajadores dentro de la Unión Europea.

Entre las medidas que se incorporan con esta nueva regulación adoptada con el objetivo 
de reforzar el mercado interior y favorecer la libre circulación de los profesionales, al tiempo 
que se garantiza un reconocimiento más eficaz y transparente de las cualificaciones 
profesionales, es de destacar el establecimiento de una «Tarjeta Profesional Europea» 
destinada a facilitar la movilidad temporal a través de la aplicación, según los casos, del 
sistema de reconocimiento automático o de un procedimiento simplificado en el marco del 
sistema general.

La tarjeta profesional europea se expedirá a petición de un profesional previa 
presentación de los documentos necesarios y habiéndose cumplido los procedimientos 
correspondientes de comprobación por las autoridades competentes. Cuando la tarjeta 
profesional europea se expida a efectos de establecimiento, debe constituir una decisión de 
reconocimiento y ser tratada como cualquier otra decisión de reconocimiento con arreglo a la 
Directiva 2005/36/CE.

El funcionamiento de la tarjeta profesional europea debe apoyarse en el Sistema de 
Información del Mercado Interior (IMI) introducido por el Reglamento (UE) 1024/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

Hasta la fecha, este procedimiento resulta de aplicación para las profesiones de 
enfermería, farmacéutico, fisioterapeuta, guía de montaña y agente de la propiedad 
inmobiliaria, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 de 
la Comisión de 24 de junio de 2015.
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Por otra parte, la nueva regulación viene a introducir un concepto nuevo, como es el del 
«Acceso Parcial», de gran relevancia para solucionar aquellos casos en que en el Estado 
miembro de acogida las actividades cuyo ejercicio se pretende son parte de una profesión 
cuyo ámbito de actividad es mayor que en el Estado miembro de origen. Si las diferencias 
entre los ámbitos de actividad son tan importantes que en realidad es necesario exigir al 
profesional que realice un programa completo de enseñanza y de formación para paliar sus 
lagunas y si este profesional lo solicita, el Estado miembro de acogida debe, en estas 
circunstancias particulares, concederle un acceso parcial.

De forma específica, la nueva normativa incorpora también novedades respecto de las 
condiciones mínimas de formación establecidas para determinadas profesiones. Así, las 
relativas al número mínimo de años de la formación básica de médico; la posibilidad de 
dispensas relativas a ciertas partes de la formación de médico especialista, cuando se 
cuente con una especialidad médica anterior en un Estado miembro; la revisión puntual de 
ciertos aspectos relativos a los programas de formación de enfermería a fin de lograr una 
garantía mejor definida y más orientada hacia la obtención de resultados que asegure que el 
profesional ha adquirido determinados conocimientos y capacidades durante la formación; 
que los requisitos de admisión a la formación de matrona deben aumentarse a doce años de 
enseñanza general o exigir la superación de un examen de nivel equivalente, excepto en el 
caso de los profesionales que ya posean un título de enfermero responsable de cuidados 
generales; el establecimiento de nuevos principios respecto a las especialidades médicas y 
odontológicas que gozarán de reconocimiento automático cuando éstas sean comunes para 
al menos dos quintos de los Estados miembros; y, finalmente, en cuanto a las condiciones 
mínimas de formación de los arquitectos se incluye la necesidad de completar la formación 
universitaria con una experiencia profesional, bajo la supervisión de un arquitecto o un 
estudio de arquitectos.

En otro orden de cosas, la nueva Directiva 2005/36/CE, mediante la introducción de 
principios comunes de formación, promueve un carácter más automático del reconocimiento 
de cualificaciones profesionales en el caso de profesiones que no gozan actualmente de 
este. Dichos principios comunes de formación deben adoptar la forma de «Marcos Comunes 
de Formación» basados en un conjunto común de pruebas de formación normalizadas sobre 
conocimientos, aptitudes y competencias. Los marcos comunes de formación también 
deberían poder incluir especialidades, que en la actualidad no se acogen a las disposiciones 
sobre reconocimiento automático. Los marcos comunes de formación relativos a dichas 
especialidades, en particular las especialidades médicas, deben ofrecer un elevado nivel de 
protección de la salud pública y la seguridad de los pacientes.

Asimismo, aunque la Directiva 2005/36/CE ya establecía la obligación para los 
profesionales de disponer de los conocimientos lingüísticos necesarios, la nueva ordenación 
prevé la posibilidad de que las autoridades competentes procedan a su verificación efectiva 
tras el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales posibilitando, en particular, en el 
caso de las profesiones con implicaciones para la seguridad de los pacientes que dicha 
comprobación de competencia lingüística se efectúe antes de que el profesional empiece a 
ejercer la profesión en el Estado miembro de acogida.

En orden a incrementar las garantías hacia los ciudadanos, la norma crea los «Centros 
de Asistencia», cuya actividad principal será proporcionar asesoramiento y asistencia a los 
ciudadanos, incluso mediante entrevistas individuales, a fin de garantizar que la aplicación 
cotidiana de las normas del mercado interior en los casos particulares complejos sea objeto 
de un seguimiento a escala nacional. Los centros de asistencia actuarán de enlace con las 
autoridades competentes y los centros de asistencia de otros Estados miembros.

Además, constituye también una importante novedad el establecimiento de un 
«Mecanismo de Alerta». Así, respecto a la coordinación de la información entre Estados 
miembros, no solo se recoge la relativa a responder a las solicitudes de información dirigidas 
por autoridades de otros Estados miembros, sino que se recoge la obligación de alertar por 
propia iniciativa a las autoridades competentes de los demás Estados miembros sobre los 
profesionales que ya no están autorizados a ejercer su profesión.

A través de este mecanismo, debe alertarse a todos los Estados miembros cuando, 
debido a una medida disciplinaria o a una condena penal, un profesional ya no esté 
autorizado a ejercer, incluso con carácter temporal, sus actividades profesionales en un 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 62  Reconocimiento de cualificaciones profesionales

– 3775 –



Estado miembro. La alerta debe incluir toda la información disponible acerca del período 
definido o indefinido al que se aplica la restricción o prohibición. Esta alerta debe activarse a 
través del sistema IMI. La obligación de emitir una alerta solo debe imponerse a los Estados 
miembros en los que tales profesiones estén reguladas.

El mecanismo de alerta específico para los profesionales de la salud en virtud de la 
Directiva 2005/36/CE, debe aplicarse también a los veterinarios, así como a los 
profesionales que ejercen actividades relacionadas con la educación de los menores, 
incluida la educación y la atención a la primera infancia.

Finalmente, aun cuando la directiva comunitaria que ahora se incorpora a nuestro 
ordenamiento es modificativa de la 2005/36/CE que se mantiene en vigor, la presente 
trasposición opta por derogar el anterior Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre que la 
trasponía y, en consecuencia, consolidar en único cuerpo la normativa comunitaria vigente 
en materia de reconocimiento de cualificaciones que, de otro modo, resultaría de muy 
complicada comprensión por los ciudadanos destinatarios de la norma y haría igualmente 
compleja su aplicación por las correspondientes autoridades competentes. Así se contempla 
en la disposición derogatoria única de la presente norma que, sin perjuicio de lo anterior, 
opta por mantener transitoriamente la vigencia de los anexos VIII y X del Real Decreto que 
ahora se deroga hasta tanto finalicen los trabajos de revisión de los mismos por parte de la 
Comisión interministerial creada al efecto en el artículo 81.

En la tramitación de este real decreto ha informado el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y se ha consultado a las comunidades autónomas, al Consejo Económico y Social y 
a las corporaciones profesionales.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte, de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de Defensa, del Interior, de Fomento, de 
Empleo y Seguridad Social, de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, 
de Economía, Industria y Competitividad, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de junio de 
2017,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer las normas y procedimientos para permitir el 

acceso y ejercicio de una profesión regulada en España mediante el reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales adquiridas en otro u otros Estados miembros de la Unión 
Europea y que permitan a su titular ejercer en él la misma profesión.

Asimismo, este real decreto establece las normas relativas al acceso parcial a una 
profesión regulada y procedimientos para el reconocimiento de los períodos de prácticas 
profesionales realizadas en otro Estado miembro.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará a los nacionales de Estados miembros de la Unión 

Europea, que pretendan ejercer, por cuenta propia o ajena, una profesión regulada en 
España a través del reconocimiento de sus cualificaciones profesionales obtenidas en otro u 
otros Estados miembros.
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Asimismo, se aplicará a todos los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea 
que hayan realizado un período de prácticas profesionales fuera de su Estado miembro de 
origen.

2. Este real decreto no será de aplicación a las siguientes profesiones reguladas:
a) Las que cuenten con mecanismos específicos para el reconocimiento de 

cualificaciones profesionales establecidos en normas comunitarias europeas dictadas en 
aplicación de instrumentos legislativos independientes.

b) Las profesiones y actividades que participen en el ejercicio de la autoridad pública.
c) Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles.

Artículo 3.  Efectos del reconocimiento.
1. El reconocimiento de las cualificaciones profesionales por la autoridad competente 

española permitirá a la persona beneficiaria acceder en España a la misma profesión que 
aquella para la que está cualificada en el Estado miembro de origen y ejercerla con los 
mismos derechos que los nacionales españoles.

2. A los efectos de este real decreto, se entenderá que la profesión que se propone 
ejercer la persona solicitante en España es la misma que aquella para la que está cualificada 
en su Estado miembro de origen, cuando las actividades cubiertas por dicha cualificación 
sean similares.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, se concederá acceso parcial a una 
profesión en España en las condiciones establecidas en el capítulo IV de este título.

CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de este real decreto se entenderá por:
1. Aprendizaje permanente: Todas las actividades de educación general, educación y 

formación profesionales, educación no formal y aprendizaje informal emprendidas a lo largo 
de la vida, que permitan mejorar los conocimientos, las capacidades y las competencias, y 
que pueden incluir la ética profesional.

2. Autoridad competente: Toda autoridad u organismo investido de autoridad por los 
Estados miembros, habilitado para expedir o recibir títulos de formación y otros documentos 
o información, así como para recibir solicitudes y tomar las decisiones contempladas en la 
Directiva 2005/36/CE y, en el caso de España, en este real decreto.

3. Cualificación profesional: Capacidad para el acceso a una determinada profesión, o a 
su ejercicio, que viene acreditada oficialmente por un título de formación, por un certificado 
de competencia tal como se define en el artículo 19.1.a), por una experiencia profesional 
formalmente reconocida, o bien por el concurso de más de una de tales circunstancias.

4. Experiencia profesional: El ejercicio efectivo y lícito, a tiempo completo o a tiempo 
parcial, en un Estado miembro de la Unión Europea, de la profesión de que se trate.

5. Formación regulada:
a) Se entenderá por «formación regulada», toda formación orientada específicamente al 

ejercicio de una profesión determinada y que consista en un ciclo de estudios completado, 
en su caso, por una formación profesional, un periodo de prácticas profesional o una práctica 
profesional. La estructura y el nivel de la formación profesional, del periodo de prácticas 
profesionales o de la práctica profesional, se determinarán mediante las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas del Estado miembro correspondiente o serán objeto 
de control o aprobación por la autoridad que se determine con este fin.

b) Tendrán la consideración de educación y formación regulada en España aquellas 
enseñanzas que, cumpliendo dichos requisitos, conduzcan a la obtención de un título oficial 
con valor en todo el territorio nacional, generalmente incluido en los correspondientes niveles 
del sistema educativo español.
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6. Período de prácticas profesionales: Un período de ejercicio profesional realizado bajo 
supervisión siempre que constituya una condición para el acceso a una profesión regulada, y 
que puede tener lugar durante, o una vez completados, los estudios que conducen a la 
obtención de un diploma, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61, apartado 6.

7. Periodo de prácticas y prueba de aptitud:
a) Se entenderá por «periodo de prácticas», el ejercicio en España de una profesión 

regulada efectuado bajo la responsabilidad de un profesional cualificado, que podrá ir 
acompañado de una formación complementaria. Este periodo de prácticas supervisadas 
será objeto de una evaluación. Las modalidades del periodo de prácticas y de su evaluación 
se determinarán en las normas a las que se refiere la disposición final segunda.

b) Se entenderá por «prueba de aptitud», el control realizado sobre los conocimientos, 
las capacidades y las competencias profesionales del solicitante, efectuado o reconocido por 
las autoridades competentes españolas y que tiene por objeto apreciar la aptitud del 
solicitante para ejercer en España una profesión regulada.

Para permitir dicho control, las autoridades competentes españolas establecerán una 
lista de las materias que, sobre la base de una comparación entre la formación requerida en 
España y la recibida por el solicitante, no estén cubiertas por el diploma u otros títulos de 
formación que posea el solicitante.

En la prueba de aptitud deberá tenerse en consideración que el solicitante es un 
profesional cualificado en el Estado miembro de origen o de procedencia. La prueba versará 
sobre materias a elegir entre las que figuren en la lista y cuyo conocimiento sea una 
condición esencial para poder ejercer la profesión de que se trate en España. Dicha prueba 
podrá abarcar asimismo el conocimiento de las normas profesionales aplicables a las 
actividades de que se trate en España.

c) Las autoridades competentes españolas establecerán el estatuto en España de las 
personas en prácticas y de los solicitantes que deseen prepararse para la prueba de aptitud, 
en lo que se refiere al derecho de residencia, obligaciones, derechos y beneficios sociales, 
dietas y remuneración, en su caso, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
comunitaria aplicable.

8. Personal directivo de empresa: Toda persona que, en una empresa del sector 
profesional correspondiente, haya ejercido la función de directivo de una empresa o de una 
sucursal de una empresa, o la función de adjunto al propietario o al directivo de una empresa 
si dicha función implica una responsabilidad equivalente a la del propietario o directivo 
representado, o la función de ejecutivo encargado de tareas comerciales o técnicas y 
responsable de uno o varios departamentos de la empresa.

9. Profesión regulada:
a) A los exclusivos efectos de la aplicación del sistema de reconocimiento de 

cualificaciones regulado en este real decreto, se entenderá por «profesión regulada» la 
actividad o conjunto de actividades profesionales para cuyo acceso, ejercicio o modalidad de 
ejercicio se exija, de manera directa o indirecta, estar en posesión de determinadas 
cualificaciones profesionales, en virtud de disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas.

b) Se considerará «modalidad de ejercicio» el empleo de un título profesional limitado 
por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas a quien posea una determinada 
cualificación profesional.

c) Igualmente, quedará equiparada a una profesión regulada, cuando los apartados 
anteriores no sean de aplicación, la profesión ejercida por los miembros de una asociación u 
organización de las que se mencionan en el anexo I. Se trata de entidades que gozan de un 
reconocimiento especial por parte de un Estado miembro de la Unión Europea, que expiden 
a sus miembros un título de formación, garantizando que cumplen normas profesionales 
dictadas por ellas y les otorgan el derecho a utilizar profesionalmente un diploma, una 
abreviatura o un rango correspondiente a dicho título de formación.

Idéntica equiparación se producirá cuando un Estado miembro otorgue el reconocimiento 
a una asociación u organización de este tipo, siempre que dicho Estado informe de ello a la 
Comisión Europea y ésta lo haga público del modo que proceda en el Diario Oficial de la 
Unión Europea.
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10. Razones imperiosas de interés general: Razones reconocidas como tales en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

11. Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos o créditos ECTS.: 
Unidad de medida del haber académico usado en el Espacio Europeo de Educación 
Superior regulado en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

12. Tarjeta profesional europea: Certificado electrónico que acredita el cumplimiento por 
parte de un profesional de todas las condiciones necesarias para el ejercicio de una 
profesión regulada en un Estado miembro de acogida, bien sea en la modalidad de 
prestación temporal y ocasional de servicios o bien para el ejercicio efectivo del derecho de 
establecimiento.

13. Título de formación:
a) Se entenderá por «título de formación» todo diploma, certificado y otro título expedido 

por una autoridad de un Estado miembro de la Unión Europea, competente en la materia, 
que sancione oficialmente una formación profesional adquirida de manera preponderante en 
la Comunidad.

b) Asimismo, quedará equiparado a un título de formación cualquier título de formación 
expedido en un tercer país, siempre que su titular tenga, en la profesión de que se trate, una 
experiencia profesional de tres años en el territorio del Estado miembro que haya reconocido 
dicho título de formación y sea certificada por este. Para las profesiones reguladas 
contempladas en el capítulo III del título III, este primer reconocimiento deberá haberse 
realizado cumpliendo las condiciones mínimas de formación que se establecen en dicho 
capítulo.

CAPÍTULO III
Tarjeta profesional europea

Artículo 5.  Expedición de la tarjeta profesional europea.
1. La tarjeta profesional europea a que se refiere el presente Capítulo podrá ser 

solicitada por aquellas personas que se encuentren en posesión de un título que acredite la 
correspondiente cualificación profesional para el acceso o ejercicio de alguna de las 
profesiones incluidas en el anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 de la 
Comisión, de 24 de junio de 2015.

2. Los profesionales a los que se refiere el apartado anterior podrán optar por solicitar 
dicha tarjeta o por recurrir a los procedimientos previstos en los títulos II y III.

3. El titular de una tarjeta profesional europea gozará de todos los derechos conferidos 
por los artículos 6 al 10.

4. Cuando, en virtud de las normas sobre libre prestación de servicios, previstas en el 
título II, el poseedor de un título que acredite su cualificación profesional en España tenga la 
intención de prestar en otro Estado miembro servicios distintos de los contemplados en el 
artículo 13.4, la autoridad competente española prevista en el apartado 7 de este artículo 
expedirá la tarjeta profesional europea de conformidad con los artículos 6, 7 y 8. La tarjeta 
profesional europea constituirá, cuando proceda, la declaración prevista en el artículo 13.

5. Cuando el poseedor de un título que acredite su cualificación profesional en España 
tenga la intención de establecerse en otro Estado miembro, en virtud de las disposiciones 
contenidas en el título III, o de prestar servicios, en virtud del artículo 13.4, la autoridad 
competente española según el apartado 7 de este artículo completará todas las etapas 
preparatorias con respecto al expediente individual del solicitante en el marco del Sistema de 
Información del Mercado Interior (expediente IMI) tal como se establece en los artículos 6, 7 
y 9. En este supuesto la tarjeta profesional europea será expedida en su caso por la 
autoridad competente correspondiente al Estado miembro de destino.

Asimismo cuando el expediente IMI se haya iniciado ante la autoridad competente de 
otro Estado miembro, en razón a que el solicitante tenga la intención de establecerse o de 
prestar sus servicios en España, la autoridad competente española conforme al apartado 7 
de este artículo, expedirá la tarjeta profesional europea de conformidad con los artículos 6, 7 
y 9.
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6. Para los fines de establecimiento, la expedición de una tarjeta profesional europea no 
conferirá un derecho automático a ejercer una determinada profesión si existen requisitos de 
registro, colegiación en aquellos supuestos en que su ejercicio esté sujeto a colegiación 
obligatoria u otros procedimientos de control establecidos con anterioridad a la introducción 
de la tarjeta profesional europea para esa determinada profesión.

7. Corresponde a las autoridades españolas que en cada caso resulten competentes 
para cada una de las profesiones reguladas la preparación y tramitación de los expedientes 
IMI y, en su caso, la expedición de la tarjeta profesional europea de acuerdo con las 
previsiones contenidas en los apartados 4 y 5 anteriores.

Dichas autoridades garantizarán un tratamiento imparcial, objetivo y oportuno de las 
solicitudes de tarjetas profesionales europeas.

Las autoridades competentes y el centro de asistencia previsto en el artículo 80 del 
presente real decreto informarán a los ciudadanos, en particular a los solicitantes 
potenciales, sobre el funcionamiento y el valor añadido de la tarjeta profesional europea para 
las profesiones para las que está disponible.

Artículo 6.  Solicitud de la tarjeta profesional europea y creación de un expediente IMI.
La solicitud de la tarjeta profesional europea se llevará a cabo a través de la plataforma 

electrónica creada por el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 anteriormente citado. 
Dicha solicitud, que deberá venir acompañada de los documentos exigidos en el Anexo II de 
dicho Reglamento generará la creación de un expediente IMI. El expediente IMI se creará 
asimismo para todas las solicitudes realizadas por escrito de conformidad con la legislación 
vigente.

Artículo 7.  Procedimiento.
1. En el plazo de una semana a partir de la recepción de la solicitud establecida en el 

artículo 6, la autoridad española competente prevista en el artículo 5, apartado 7, acusará 
recibo de la solicitud del interesado y, en su caso, le requerirá la aportación de los 
documentos necesarios para su tramitación.

2. La autoridad española competente prevista en el artículo 5, apartado 7, comprobará 
que el solicitante reúne las condiciones para estar legalmente establecido en España, así 
como que todos los documentos necesarios expedidos sean válidos y auténticos, pudiendo, 
en su caso, formular las consultas necesarias a los órganos u organismos correspondientes 
y solicitar al interesado las copias compulsadas de los documentos.

3. En el caso de solicitudes ulteriores presentadas por el mismo solicitante no se le podrá 
exigir la presentación de documentos que ya figuren en el expediente IMI y que sigan siendo 
válidos.

Artículo 8.  Tarjeta profesional europea para la prestación temporal y ocasional de servicios 
distintos de los contemplados en el artículo 13, apartado 4.

La expedición de la tarjeta profesional europea para la primera prestación temporal y 
ocasional de servicios distintos de los correspondientes a profesiones reguladas que tengan 
implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que no gozan del régimen del 
reconocimiento automático en virtud del título III, capítulos II, III y IV se ajustará a las 
siguientes prescripciones:

a) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones profesionales obtenidas en España:

1.º La autoridad correspondiente prevista en el artículo 5, apartado 7, verificará la 
solicitud y los documentos justificativos que figuren en el expediente IMI y expedirá en un 
plazo de tres semanas la tarjeta profesional europea para la prestación temporal y ocasional 
de servicios distintos de los contemplados en el artículo 13, apartado 4.

El plazo de tres semanas para la expedición de la tarjeta profesional europea, 
comenzará a contar a partir de la recepción de todos los documentos requeridos en 
subsanación de la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 7, apartado 1. En el caso de 
que no se haya requerido aportación de documentación adicional a los presentados junto 
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con la solicitud, el plazo de expedición de la tarjeta profesional europea comenzará a contar 
a partir del vencimiento del plazo de una semana a que se refiere dicho artículo y apartado.

Expedida la tarjeta profesional europea, la autoridad competente española procederá de 
inmediato a su transmisión a la autoridad competente del Estado miembro de destino y 
procederá a notificar al interesado dicha expedición y transmisión, haciéndole saber que el 
Estado miembro de destino no podrá exigir una nueva declaración previa en los 18 meses 
siguientes desde su expedición.

2.º La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.º Si el titular de una tarjeta profesional europea desea prestar servicios en Estados 
miembros distintos de los inicialmente mencionados en la solicitud, podrá solicitar una 
ampliación indicando dicha circunstancia.

Si el titular desea seguir prestando servicios al término del período de dieciocho meses a 
que se refiere el tercer párrafo del número 1 anterior, informará de ello a la autoridad 
competente.

En ambos casos, el titular proporcionará toda la información relativa a los cambios 
materiales que se hayan producido en la situación acreditada en el expediente IMI a fin de 
que la autoridad competente española transmita la tarjeta profesional europea actualizada a 
los Estados miembros de acogida de que se trate.

4.º La tarjeta profesional europea mantendrá su validez en el conjunto del territorio de 
todos los Estados miembros de destino de que se trate mientras su titular mantenga el 
derecho a ejercer su profesión sobre la base de los documentos y de la información que 
figuran en el expediente IMI.

b) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones obtenidas en otro Estado miembro: Notificada la expedición de la tarjeta 
profesional europea, la autoridad competente española no podrá exigir ninguna nueva 
declaración con arreglo al artículo 13 en los dieciocho meses siguientes.

Artículo 9.  Tarjeta profesional europea para el establecimiento y la prestación temporal y 
ocasional de servicios en virtud del artículo 13, apartado 4.

La expedición de la tarjeta profesional europea con fines de establecimiento o para la 
primera prestación temporal y ocasional de servicios correspondientes a profesiones 
reguladas que tengan implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que no gozan del 
régimen del reconocimiento automático en virtud del título III, capítulos II, III o IV, se ajustará 
a las siguientes prescripciones:

a) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones profesionales obtenidas en España:

1.º La autoridad competente española verificará en el plazo de un mes la autenticidad y 
la validez de los documentos justificativos que figuren en el expediente IMI, previamente 
conformado, a efectos de expedición de la tarjeta profesional europea para el 
establecimiento o la prestación temporal y ocasional de servicios contemplados en el artículo 
13, apartado 4.

2.º El plazo de un mes, a que se refiere el número anterior, comenzará a contar a partir 
de la recepción de todos los documentos requeridos en subsanación de la solicitud, 
conforme a lo previsto en el artículo 7, apartado 1. En el caso de que no se haya requerido 
aportación de documentación adicional a la presentada junto con la solicitud, el plazo de 
expedición de la tarjeta profesional europea comenzará a contar a partir del vencimiento del 
plazo de una semana a que se refiere dicho artículo 7 apartado 1.

3.º Una vez verificada la documentación, transmitirá de inmediato la solicitud a la 
autoridad competente del Estado miembro de destino, e informará al solicitante del estado 
de su solicitud.

4.º Previa petición fundamentada del Estado miembro de destino, las autoridades 
españolas competentes facilitarán, previa petición al interesado de los documentos que no 
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obren en poder de la Administración, en un plazo de dos semanas, la información adicional 
solicitada y, en su caso, incluirán las copias compulsadas de los documentos requeridos. No 
obstante dicha solicitud, el plazo para resolver sobre la expedición de la tarjeta será de un 
mes, conforme lo señalado en los párrafos anteriores, a excepción de la ampliación prevista 
en el número 4 del apartado b) de este artículo.

b) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones obtenidas en otro Estado miembro:

1.º En los casos contemplados en los artículos 25, 29, 66 y 67, la autoridad competente 
española decidirá sobre la expedición de una tarjeta profesional europea para el 
establecimiento o la prestación temporal y ocasional de servicios contemplados en el artículo 
13, apartado 4, en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
transmitida por la autoridad competente del país de origen.

La autoridad competente española, en caso de dudas debidamente justificadas, podrá 
dirigir petición fundamentada a las autoridades del Estado miembro de origen relativa a 
información adicional o copias compulsadas de documentos necesarios para adoptar la 
resolución pertinente. Trascurrido el plazo de dos semanas para la aportación de la 
información adicional y, en todo caso, dentro del plazo del mes previsto en el párrafo 
anterior, a excepción de la ampliación prevista en el número 4 del apartado b) de este 
artículo, se adoptará la resolución correspondiente.

2.º En los casos contemplados en el artículo 13, apartado 4, y en el artículo 22, la 
autoridad competente española decidirá si procede expedir una tarjeta profesional europea o 
someter a la persona en posesión de un título que acredite su cualificación profesional a 
medidas compensatorias en un plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud transmitida por el Estado miembro de origen.

La autoridad competente española, en caso de dudas debidamente justificadas, podrá 
dirigir petición fundamentada a las autoridades del Estado miembro de origen relativa a 
información adicional o copias compulsadas de documentos necesarios para adoptar la 
resolución pertinente. Trascurrido el plazo de dos semanas para la aportación de la 
información adicional y, en todo caso, dentro del plazo de dos meses previsto en el párrafo 
anterior, a excepción de la ampliación prevista en el número 4 del apartado b), se adoptará la 
resolución correspondiente.

3.º En el supuesto de que la autoridad competente española no reciba de la autoridad 
competente del Estado miembro de origen o del solicitante la información y documentación 
necesaria para adoptar la resolución correspondiente sobre la expedición de la tarjeta 
profesional europea, podrá denegar, mediante resolución debidamente motivada, la 
expedición de la misma.

4.º Si la autoridad competente española no adopta una decisión dentro de los plazos 
establecidos en los números 1 y 2 del presente apartado b) o no convoca a una prueba de 
aptitud de conformidad con el artículo 15, la tarjeta profesional europea se considerará 
expedida y se enviará automáticamente, a través del IMI, a la persona en posesión de un 
título que acredite su cualificación profesional.

No obstante lo anterior, la autoridad competente española podrá ampliar por término de 
dos semanas los plazos previstos cuando concurran razones debidamente justificadas 
debiendo informar de ello al solicitante.

Excepcionalmente y por una sola vez, por razones de estricta necesidad relacionadas 
con la salud pública o la seguridad de los destinatarios de los servicios, podrá decidirse una 
nueva prórroga de otras dos semanas adicionales.

5.º La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

c) En los supuestos regulados en los apartados a) y b) de este artículo, la conformación 
de un expediente IMI sustituirá a toda solicitud de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales.
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Artículo 10.  Tratamiento y acceso a los datos relativos a la tarjeta profesional europea.
1. Al objeto de la actualización del correspondiente expediente IMI, y sin perjuicio de la 

presunción de inocencia, los juzgados y tribunales, así como las Administraciones Públicas 
con competencias sancionadoras sobre determinados profesionales y las corporaciones 
colegiales, en el caso de profesiones de colegiación obligatoria, remitirán a la autoridad 
competente española, la información sobre las medidas disciplinarias o las sanciones 
penales adoptadas relacionadas con una prohibición o restricción y que pudieran tener 
consecuencias para el ejercicio de las actividades profesionales del titular de una tarjeta 
profesional europea. Tales actualizaciones incluirán la supresión de la información que ya no 
sea necesaria.

2. El titular de la tarjeta profesional europea y las autoridades competentes que tengan 
acceso al correspondiente expediente IMI serán informados inmediatamente de toda 
actualización. Esta obligación no afectará a las obligaciones de alerta impuestas a los 
Estados miembros con arreglo al artículo 77.

3. El contenido de las actualizaciones a que se refiere el apartado 1 se limitará a lo 
siguiente:

a) La identidad del profesional;
b) la profesión de que se trate;
c) información sobre la autoridad u órgano jurisdiccional nacional que haya adoptado la 

decisión sobre la restricción o prohibición;
d) el alcance de la restricción o de la prohibición, y
e) el período durante el cual se aplique la restricción o la prohibición.
4. El acceso a la información contenida en el expediente IMI se limitará a las 

correspondientes autoridades competentes españolas si bien el interesado podrá solicitar en 
todo momento a dichas autoridades información sobre el contenido del expediente IMI 
iniciado como consecuencia de su solicitud.

5. La información que figura en la tarjeta profesional europea se limitará a la información 
necesaria para comprobar el derecho de su titular a ejercer la profesión para la que la tarjeta 
haya sido expedida, en particular, su nombre y apellidos, su fecha y lugar de nacimiento, su 
profesión, sus títulos de formación, el régimen aplicable, las autoridades competentes 
implicadas, el número de la tarjeta, las características de seguridad y la referencia a una 
prueba de identidad válida.

El expediente IMI incluirá, además, la información relativa a la experiencia profesional 
adquirida o las medidas compensatorias superadas por el titular de la tarjeta profesional 
europea.

6. Los empleadores, los clientes, los pacientes, las autoridades públicas, las 
organizaciones colegiales y otras partes interesadas podrán verificar la autenticidad y la 
validez de una tarjeta profesional europea que les sea presentada por su titular.

7. El acceso y el tratamiento de datos a que se refiere este artículo se realizará 
respetando la normativa vigente en materia de protección de datos.

Los datos personales que figuren en el expediente IMI podrán ser tratados durante el 
tiempo que se requiera a los efectos del procedimiento de reconocimiento como tal y como 
prueba del reconocimiento o de la transmisión de la declaración exigida en virtud del artículo 
13.

El titular de una tarjeta profesional europea podrá solicitar en todo momento, y sin coste 
alguno, la rectificación de datos incorrectos o incompletos, o la supresión o el bloqueo del 
expediente IMI de que se trate. Se informará de este derecho al titular en el momento de la 
expedición de la tarjeta profesional europea, y se le recordará dicho derecho cada dos años 
a partir de entonces. El recordatorio se enviará automáticamente a través del IMI cuando la 
solicitud inicial de tarjeta profesional europea se hubiera presentado en línea.

En caso de que se solicite la supresión de un expediente IMI vinculado a una tarjeta 
profesional europea expedida a los efectos del establecimiento o la prestación temporal y 
ocasional de servicios en virtud del artículo 13, apartado 4, la correspondiente autoridad 
competente española expedirá a las personas que posean títulos de formación un certificado 
que acredite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales.
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En lo que respecta al tratamiento de los datos personales contenidos en la tarjeta 
profesional europea y de todos los expedientes IMI, las autoridades competentes serán 
consideradas responsables del tratamiento a efectos de lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

En lo que respecta a las obligaciones que le incumben en virtud del presente artículo y al 
tratamiento de datos personales que esto conlleva, la Comisión será considerada 
responsable del tratamiento a efectos del artículo 4, apartado 7, del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

CAPÍTULO IV
Acceso parcial a una actividad profesional

Artículo 11.  Normas relativas al acceso parcial a una determinada profesión.
1. La autoridad competente española concederá el acceso parcial a una actividad 

profesional, previo examen individualizado de cada solicitud, únicamente en el supuesto de 
que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que el profesional esté plenamente cualificado para ejercer en el Estado miembro de 
origen la actividad profesional para la que se solicita el acceso parcial;

b) Que las diferencias entre la actividad profesional legalmente ejercida en el Estado 
miembro de origen y la profesión regulada en España sean tan importantes que la aplicación 
de medidas compensatorias equivaldría a exigir al solicitante que realizara el programa 
completo de formación exigido para poder tener acceso pleno a la profesión regulada en 
España;

c) Que la actividad profesional pueda separarse objetivamente de otras actividades de la 
profesión regulada en España.

A los efectos de la letra c), la autoridad competente española tendrá en cuenta si la 
actividad profesional puede ejercerse de forma autónoma en el Estado miembro de origen.

2. El acceso parcial podrá denegarse si esta denegación está justificada por una razón 
imperiosa de interés general, adecuada para la consecución del objetivo perseguido y si no 
va más allá de lo necesario para conseguir dicho objetivo.

3. Las solicitudes, a efectos de establecimiento, serán examinadas con arreglo a lo 
dispuesto en el título III, capítulos I y V.

4. Las solicitudes a efectos de prestación de servicios temporales y ocasionales en 
relación con actividades profesionales que tengan implicaciones en materia de salud o de 
seguridad públicas se examinarán con arreglo a lo dispuesto en el título II.

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, apartado 6 y en el artículo 73, apartado 1, 
una vez concedido el acceso parcial, la actividad profesional se ejercerá con el nombre 
correspondiente al título profesional del Estado miembro de origen. Dicha denominación 
deberá expresarse en alguna de las lenguas oficiales del Estado español.

6. Los profesionales que se beneficien del acceso parcial indicarán claramente a los 
destinatarios de los servicios el ámbito de sus actividades profesionales.

7. El presente artículo no se aplicará a los profesionales que gocen del reconocimiento 
automático de sus cualificaciones profesionales en virtud del título III, capítulos II, III y IV.

TÍTULO II
Libre prestación de servicios

Artículo 12.  Principio de libre prestación de servicios.
1. Las disposiciones del presente título únicamente se aplicarán cuando el prestador se 

desplace al territorio español para ejercer, de manera temporal u ocasional, una profesión 
regulada.
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2. El carácter temporal y ocasional de la prestación de servicios propios de la profesión 
regulada se evaluará en cada caso por separado, atendiendo, en particular, a la duración de 
la propia prestación, su frecuencia, su periodicidad y su continuidad, y, en su caso, según lo 
manifestado en la declaración previa regulada en el artículo 13.

3. Los profesionales de Estados miembros de la Unión Europea podrán prestar 
libremente sus servicios en España, sin que dicha prestación pueda impedirse o restringirse 
por razones de cualificación profesional, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren establecidos legalmente en otro Estado miembro, para ejercer en 
él la misma profesión que pretendan ejercer en España.

b) En caso de desplazamiento del prestador, si ha ejercido dicha profesión en uno o 
varios Estados miembros durante al menos un año en el transcurso de los diez años 
anteriores a la prestación de los servicios, cuando la profesión no esté regulada en el Estado 
miembro de establecimiento. La condición que exige el ejercicio de la profesión durante un 
año no se aplicará cuando la profesión o la formación que conduce a la profesión esté 
regulada.

4. En caso de desplazamiento, el prestador de servicios estará sujeto a las normas 
profesionales españolas de carácter profesional, jurídico o administrativo que estén 
directamente relacionadas con las cualificaciones profesionales, incluyendo la definición de 
la profesión, el empleo de títulos y la negligencia profesional grave que se encuentre directa 
y específicamente relacionada con la protección y la seguridad del consumidor, así como a 
las disposiciones disciplinarias aplicables en España a los profesionales que ejerzan la 
misma profesión.

5. Corresponde a las autoridades que en cada caso resulten competentes en España en 
relación con cada profesión o actividad regulada, recibir las declaraciones, realizar las 
actuaciones y adoptar las resoluciones a que se refieren los artículos 13 a 16 siguientes.

6. En el caso de desplazamiento de trabajadores por cuenta ajena, lo previsto en este 
real decreto se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional.

Artículo 13.  Declaración previa en los casos de desplazamiento.
1. Con carácter previo al primer desplazamiento, el prestador de servicios deberá 

informar de la prestación que pretende realizar mediante la presentación de una declaración 
por escrito a la autoridad competente española. Dicha declaración deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Se hará por escrito, según el modelo que se publica como anexo VII de este Real 
Decreto, y podrá presentarse por cualquiera de los medios y en los lugares previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

b) Incluirá información sobre garantías de seguros o medios similares de protección 
personal o colectiva de que pueda disponer en relación con su responsabilidad profesional.

2. La declaración se renovará anualmente, en los supuestos en los que el prestador de 
servicios tenga la intención de continuar la prestación de servicios temporal u 
ocasionalmente en España en periodos anuales sucesivos, y así lo comunique a dicha 
autoridad.

3. En la primera prestación de servicios, o en caso de que la situación a la que se 
refieren los documentos que seguidamente se señalan haya sufrido algún cambio, la 
declaración a la que se refiere el presente artículo irá acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Documentación que acredite la nacionalidad del prestador de servicios.
b) Certificado acreditativo de que el declarante está establecido legalmente en un Estado 

de la Unión Europea para ejercer en él las actividades de que se trate, así como de la 
inexistencia de prohibición alguna, en el momento de formular la declaración, que le impida 
ejercer la profesión en el Estado de origen, ni siquiera temporalmente, expedido por la 
autoridad competente del país de procedencia.
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c) Prueba de las cualificaciones profesionales.
d) En los casos a que se refiere el artículo 12, apartado 3, letra b), cualquier prueba de 

que el prestador ha ejercido la actividad de que se trate durante un año como mínimo en el 
transcurso de los diez años anteriores.

e) En el caso de las profesiones del sector de la seguridad y del sector de la salud, y 
para las profesiones relacionadas con la educación de menores, incluida la educación y la 
atención a la primera infancia, un certificado que acredite la ausencia de suspensiones 
temporales o definitivas de ejercer la profesión o de condenas penales, en los supuestos de 
exigirse dichos documentos a los profesionales ejercientes en el territorio nacional.

f) Para las profesiones con implicaciones para la seguridad de los pacientes, una 
declaración sobre el conocimiento que tenga el solicitante de la lengua necesaria para el 
ejercicio de la profesión en España.

g) Para las profesiones que ejerzan las actividades a que se refiere el artículo 25 y que 
hayan sido notificadas por un Estado miembro de conformidad con el artículo 83, apartado 2, 
un certificado relativo a la naturaleza y la duración de la actividad expedido por la autoridad o 
el organismo competente del Estado miembro en el que esté establecido el prestador de 
servicios.

4. En la primera prestación temporal y ocasional de servicios correspondiente a 
profesiones reguladas que tengan implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que 
no gozan del régimen del reconocimiento automático con arreglo al título III, capítulos II, III y 
IV la autoridad competente española podrá llevar a cabo una verificación previa de las 
cualificaciones profesionales del prestador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.

5. La presentación por parte del prestador de servicios de la declaración exigida de 
conformidad con el apartado 1 le permitirá acceder a la actividad o ejercer dicha actividad en 
el conjunto del territorio español.

Las autoridades competentes españolas podrán exigir información adicional a la 
contemplada en el apartado 4, relativa a las cualificaciones profesionales del prestador de 
servicios si:

a) En partes del territorio nacional la profesión está sujeta a una regulación distinta;
b) tal regulación es aplicable asimismo a todos los nacionales;
c) las diferencias de regulación se justifican por razones imperiosas de interés general 

relacionadas con la salud pública o la seguridad de los destinatarios de los servicios, y
d) las autoridades competentes no tienen otro medio de obtener esa información.
6. La prestación de servicios se realizará al amparo del título profesional del Estado 

miembro de establecimiento, en caso de que dicho título exista en ese Estado para la 
actividad profesional correspondiente. El título se indicará en la lengua oficial o en una de las 
lenguas oficiales del Estado miembro de la Unión Europea en el que el prestador de 
servicios esté establecido, con el fin de evitar cualquier confusión con el título profesional 
español. En los casos en que no exista dicho título profesional en el Estado miembro de 
establecimiento, el prestador mencionará su título de formación en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales de dicho Estado miembro. De modo excepcional, el servicio se 
prestará al amparo de un título profesional español en los supuestos previstos en el capítulo 
III del título III.

Artículo 14.  Dispensas.
1. Al prestador de servicios se le dispensará de las obligaciones impuestas a los 

profesionales establecidos en territorio español relativas a la autorización, inscripción, 
colegiación o adhesión a una organización o Colegio profesional, en los términos previstos 
en el presente artículo.

2. Una copia de la declaración previa y, en su caso, de la renovación, reguladas en el 
artículo anterior, será remitida por la autoridad competente a la organización colegial que 
corresponda. La remisión de dicha documentación por la autoridad competente constituirá, a 
estos efectos, una inscripción temporal automática, y supondrá el sometimiento de la 
persona interesada a las disposiciones disciplinarias vigentes. Cuando dicha autoridad 
entienda que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 12.3 comunicará a la 
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persona interesada, mediante resolución motivada, la imposibilidad de verificar la prestación 
de servicios. Esta resolución se comunicará a la organización colegial correspondiente.

3. En los casos de las profesiones relacionadas con la salud y la seguridad públicas 
indicadas en el artículo 15, o que se beneficien del reconocimiento automático en virtud de lo 
dispuesto en los capítulos II, III y IV del título III, la autoridad competente enviará a la 
organización colegial correspondiente una copia de los documentos relacionados en el 
artículo 13.3.

4. No será exigible la inscripción en un organismo de Seguridad Social de derecho 
público, con el fin de liquidar con un organismo asegurador las cuentas relacionadas con las 
actividades ejercidas en beneficio de asegurados sociales. No obstante, el prestador de 
servicios informará a ese organismo previamente o, en caso de urgencia, posteriormente, de 
su prestación de servicios.

Artículo 15.  Verificación previa en profesiones que tengan implicaciones para la salud o 
seguridad pública.

1. La autoridad competente española podrá, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13.4, realizar una verificación de la cualificación profesional del prestador antes de la primera 
prestación de servicios.

Dicha verificación será únicamente posible cuando su objeto sea el de evitar daños 
graves a la salud o a la seguridad de los receptores del servicio, como consecuencia de la 
falta de cualificación profesional del prestador del servicio, y no podrá exceder de lo 
necesario para este fin.

2. La autoridad competente dispondrá de un plazo máximo de un mes a partir de la 
recepción de la declaración y los documentos a que se refiere el artículo 13.3, para resolver 
sin más, sobre la solicitud de autorización de la prestación de servicios o tras haber 
verificado sus cualificaciones profesionales exigir al prestador de servicios que supere una 
prueba de aptitud, de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente.

La resolución que se dicte se notificará al interesado y, en su caso, a la organización 
colegial correspondiente.

3. En los casos en que como resultado de la verificación previa se aprecie la existencia 
de una diferencia sustancial entre las cualificaciones profesionales del prestador de servicios 
y la formación exigida en España, en la medida en que esta diferencia sea tal que pueda ser 
nociva para la salud o la seguridad públicas y no pueda ser compensada por la experiencia 
profesional del prestador de servicios ni por los conocimientos, capacidades y competencias 
adquiridos mediante aprendizaje permanente, validadas formalmente a tal fin por un 
organismo competente, las autoridades españolas ofrecerán al prestador de servicios la 
posibilidad de demostrar, por medio de una prueba de aptitud, que ha adquirido los 
conocimientos, capacidades o competencias de que carecía.

4. La prueba de aptitud a que hace referencia el apartado anterior deberá poder 
realizarse, y su resultado conocerse, en el plazo máximo de un mes desde la adopción de la 
resolución a que se refiere el apartado 2. La autoridad competente tomará sobre esa base la 
decisión de si procede o no autorizar la prestación de servicios. En caso afirmativo el servicio 
deberá poder prestarse dentro del mes siguiente a la decisión adoptada.

5. En caso de que la autoridad competente no dictara resolución dentro de los plazos 
previstos en los apartados anteriores, la persona interesada podrá dar comienzo a la 
prestación de servicios. En este caso la autoridad competente deberá comunicar esta 
circunstancia a la organización colegial correspondiente en casos de profesiones de 
colegiación obligatoria, remitiendo copia de la declaración.

6. En el caso en que la prestación de servicios haya sido autorizada tras la superación 
de una prueba de aptitud esta se realizará al amparo del título profesional español.

7. Cuando se presente una dificultad que pueda causar un retraso en la adopción de la 
resolución a la que se refiere el apartado 2 anterior, la autoridad competente notificará al 
prestador de servicios, dentro de ese mismo plazo, el motivo del retraso. La dificultad se 
resolverá en el plazo de un mes a partir de la notificación y se adoptará la decisión en un 
plazo máximo de dos meses tras la resolución de la dificultad.
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Artículo 16.  Cooperación administrativa.
1. Las autoridades competentes españolas podrán solicitar a las autoridades 

competentes del Estado miembro de establecimiento del que procede el prestador, en caso 
de dudas justificadas, toda información pertinente relativa a la legalidad del establecimiento y 
a la buena conducta del prestador de servicios, especialmente en lo relativo a la inexistencia 
de sanción disciplinaria o penal de carácter profesional.

En caso de que las autoridades competentes españolas decidan comprobar las 
cualificaciones profesionales del prestador de servicios, podrán solicitar a las autoridades 
competentes del Estado miembro de establecimiento información sobre las formaciones 
seguidas por el prestador de servicios en la medida necesaria para evaluar las diferencias 
sustanciales que puedan ser nocivas para la salud o la seguridad públicas. Las autoridades 
competentes del Estado miembro de establecimiento comunicarán esta información con 
arreglo al artículo 76. En el caso de las profesiones no reguladas en el Estado miembro de 
origen, los centros de asistencia a que se refiere el artículo 80 también podrán facilitar dicha 
información.

2. La autoridad competente garantizará el intercambio de la información necesaria para 
la tramitación de las reclamaciones presentadas por los receptores de los servicios contra 
sus prestadores. Se informará a los destinatarios del resultado de la reclamación.

Artículo 17.  Información de carácter suplementario para los destinatarios del servicio.
En los supuestos previstos en los artículos anteriores, en los que la prestación de 

servicios se realice con el título profesional del Estado miembro de establecimiento o con el 
título de formación del prestador, además de la información que establece la normativa 
comunitaria, el prestador de servicios deberá facilitar al destinatario del servicio, si éste la 
solicita, la siguiente información:

a) En los casos en los que el prestador esté inscrito en un registro mercantil u otro 
registro público similar, el nombre de dicho registro y el número de inscripción asignado, o, 
en su defecto, cualquier medio de identificación utilizado por el registro.

b) Cuando la actividad esté sujeta a un régimen de autorización en el Estado miembro de 
establecimiento, los datos de la autoridad de supervisión competente para otorgarla.

c) El Colegio profesional u organismo similar en el que esté inscrito el prestador.
d) El título profesional, o cuando éste no exista, el título de formación del prestador y el 

Estado miembro de la Unión Europea en el que fue obtenido.
e) En el caso de que el prestador ejerza una actividad sujeta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido, el número de identificación citado en el artículo 213, apartado 1, de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido.

f) Las garantías de seguros o medios similares de protección personal o colectiva de que 
disponga para cubrir su responsabilidad profesional.

TÍTULO III
Libertad de establecimiento

CAPÍTULO I
Régimen general de reconocimiento de títulos de formación

Artículo 18.  Ámbito de aplicación.
1. Las previsiones del presente capítulo se aplicarán a las profesiones que no se 

encuentren comprendidas en los capítulos II, III y IV de este título, así como a aquellos 
supuestos, previstos en el siguiente apartado, en los que la persona solicitante no reúna, por 
razones particulares y excepcionales, las condiciones exigidas en los citados capítulos.

2. Los supuestos particulares y excepcionales mencionados en el apartado anterior 
comprenden:
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a) A los profesionales que pretendan establecerse al amparo de alguna de las 
actividades previstas en el anexo II, cuando no cumplan los requisitos de una práctica 
profesional y efectiva en los términos establecidos en los artículos 26, 27 y 28.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo III del presente Título, a los médicos con 
formación básica, médicos especialistas, enfermeras responsables de cuidados generales, 
odontólogos, veterinarios, matronas, farmacéuticos y arquitectos, cuando no cumplan con el 
requisito de haber desarrollado una práctica profesional efectiva y válida, en los términos a 
que se refieren los artículos 30, 32, 33, 34, 38, 43 a 45, 48, 49, 51, 55 a 58, y 65.

c) A los arquitectos, cuando posean un título de formación que no figure recogido en el 
punto 5.7 del anexo III.

d) No obstante lo dispuesto en el artículo 29.1 y en los artículos 30 a 34 y 38, a los 
médicos, enfermeras o farmacéuticos que posean títulos de formación como especialista y 
que deberán haber seguido una formación para obtener uno de los títulos enumerados en 
los puntos 5.1.1, 5.2.2 y 5.6.2 del anexo III, a los solos efectos de reconocimiento de la 
especialidad correspondiente.

e) A las enfermeras especialistas sin formación en materia de cuidados generales.
f) A los profesionales que cumplan los requisitos establecidos en la letra b) del artículo 

4.13.

Artículo 19.  Niveles de cualificación profesional.
A efectos de la aplicación del artículo 21 y del artículo 22, apartado 7, las cualificaciones 

profesionales se agrupan en los niveles que se exponen a continuación.
1. Certificado de competencia. Es aquel expedido por la autoridad competente de un 

Estado miembro de origen, de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas de dicho Estado, que sanciona:

a) Bien una formación que no forme parte de un título o certificado, tal y como se definen 
en los apartados 2, 3, 4, y 5 de este artículo, bien un examen específico sin formación 
previa, o bien el ejercicio de una profesión a tiempo completo durante tres años consecutivos 
o durante un periodo equivalente a tiempo parcial en el transcurso de los últimos diez años.

b) Bien la adquisición de una formación general correspondiente a un nivel de 
enseñanza primaria o secundaria que acredite la posesión de conocimientos generales.

2. Certificado expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite 
la superación de un ciclo de estudios secundarios. El certificado de estudios secundarios 
puede acreditar:

a) Bien un ciclo de carácter general complementado con un ciclo de estudios o de 
formación profesional distintos a los previstos en el apartado 3 de este artículo y/o con un 
periodo de prácticas o práctica profesional cuando ésta sea exigible además de dicho ciclo 
de estudios.

b) Bien un ciclo de carácter técnico o profesional complementado, en su caso, con un 
ciclo de estudios o formación profesional distintos a los regulados en el apartado 3 de este 
artículo y/o con un periodo de prácticas o práctica profesional, además de dicho ciclo de 
estudios, cuando así se exija.

3. Título expedido por una autoridad competente de un Estado miembro que acredite:
a) La superación de un ciclo de estudios postsecundarios, de una duración mínima de un 

año, distinto de los mencionados en los apartados 4 y 5, o de una duración equivalente si se 
trata de estudios seguidos a tiempo parcial, y siempre que una de las condiciones de acceso 
a dicho título sea la de haber terminado el ciclo de estudios secundarios exigido para 
acceder a la enseñanza universitaria o superior, o una formación equivalente de nivel 
secundario, así como la formación profesional exigida en su caso además del ciclo de 
estudios postsecundarios.

b) Una formación regulada o, en el caso de profesiones reguladas, una formación 
profesional de estructura particular, con competencias que vayan más allá de lo dispuesto en 
el apartado 2, equivalente al nivel de formación indicado en la letra a), si esta formación 
confiere un nivel profesional comparable y prepara a un nivel comparable de 
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responsabilidades y funciones, a condición de que el título vaya acompañado de un 
certificado del Estado miembro de origen.

4. Un título que acredita que el titular ha cursado con éxito una formación del nivel de la 
enseñanza postsecundaria de una duración mínima de tres años y no superior a cuatro, o de 
una duración equivalente a tiempo parcial, que podrá expresarse además en un número 
equivalente de créditos ECTS, dispensada en una universidad o un centro de enseñanza 
superior o en otro centro de nivel equivalente, y, en su caso, que ha completado con éxito la 
formación profesional exigida además del ciclo de estudios postsecundarios.

5. Un título que acredita que el titular ha cursado con éxito un ciclo de estudios 
postsecundarios de una duración mínima de cuatro años, o de una duración equivalente a 
tiempo parcial, que podrá expresarse además en un número equivalente de créditos ECTS, 
en una universidad o un centro de enseñanza superior o en otro centro de nivel equivalente, 
y, en su caso, que ha completado con éxito la formación profesional exigida además del ciclo 
de estudios postsecundarios.

Artículo 20.  Formaciones equiparadas.
1. Quedan equiparados a los títulos de formación que acrediten la superación de las 

formaciones descritas en el artículo anterior, incluido el nivel correspondiente, todos aquellos 
títulos de formación o conjuntos de títulos de formación expedidos por una autoridad 
competente en un Estado miembro, sobre la base de una formación a tiempo completo o a 
tiempo parcial, en el marco de programas oficiales o no, a condición de que sancionen una 
formación completa adquirida en la Unión Europea, reconocida por dicho Estado miembro 
como de nivel equivalente, y que otorgue los mismos derechos de acceso a una profesión, o 
a su ejercicio, o que preparen para el ejercicio de dicha profesión.

2. Quedan equiparadas a un título de formación, en los mismos términos que los 
señalados en el párrafo anterior, todas aquellas cualificaciones profesionales que, aun sin 
satisfacer las exigencias establecidas en virtud de las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas del Estado miembro de origen para el acceso a una profesión o su 
ejercicio, confieran a su titular derechos adquiridos con arreglo a dichas disposiciones.

3. Lo regulado en el apartado anterior se aplicará, en particular, en el supuesto de que el 
Estado miembro de origen eleve el nivel de formación exigido para la admisión a una 
profesión y a su ejercicio, para el caso de las personas que hayan recibido una formación 
previa que no cumpla los requisitos de la nueva cualificación y se beneficien de derechos 
adquiridos en virtud de disposiciones legislativas, reglamentarias o administrativas 
nacionales. En estos casos, a los efectos de aplicar lo dispuesto en el artículo siguiente 
sobre condiciones para el reconocimiento, se considerará que la formación previa de la 
persona solicitante corresponde al nivel de la nueva formación.

Artículo 21.  Condiciones para el reconocimiento.
1. En los supuestos de las profesiones reguladas en España, cuyo acceso y ejercicio 

estén supeditados a la posesión de determinadas cualificaciones profesionales, la autoridad 
competente española concederá el acceso a esa profesión y su ejercicio, en las mismas 
condiciones que a los españoles, a los solicitantes que posean el certificado de competencia 
o título de formación contemplado en el artículo 19 exigidos por otro Estado miembro para 
acceder a esa misma profesión en su territorio o ejercerla en el mismo.

Dichos certificados de competencia o títulos de formación deberán haber sido expedidos 
por una autoridad competente de un Estado miembro, designada con arreglo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado.

2. El acceso a la profesión y su ejercicio, a los que se refiere el apartado anterior, 
deberán concederse igualmente a las personas solicitantes que hayan ejercido a tiempo 
completo la profesión a la que se refiere dicho apartado durante un año o a tiempo parcial 
durante un periodo equivalente, en el transcurso de los diez años anteriores, en otro Estado 
miembro en el que dicha profesión no se encuentre regulada, siempre que esté en posesión 
de uno o varios certificados de competencia o de uno o varios títulos de formación que haya 
expedido otro Estado miembro que no regule esta profesión.
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Dichos certificados de competencia o títulos de formación deberán haber sido expedidos 
por una autoridad competente de un Estado miembro, designada con arreglo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado y deberán acreditar 
la preparación del titular para el ejercicio de la profesión correspondiente.

No obstante lo anterior la citada experiencia profesional de un año no podrá exigirse si el 
título de formación poseído por el solicitante certifica una formación regulada.

3. Las autoridades competentes aceptarán el nivel certificado por el Estado miembro de 
origen con arreglo al artículo 19 así como el documento mediante el que el Estado miembro 
de origen certifica que la formación regulada o la formación profesional de estructura 
particular a que se refiere el artículo 19.3.b), es equivalente al nivel establecido en el artículo 
19.3.a).

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo y en el artículo 
22, la autoridad competente española podrá denegar el acceso a la profesión y su ejercicio 
al titular de un certificado de competencia clasificado con arreglo al artículo 19.1, cuando la 
cualificación profesional exigida en España para ejercer la profesión este clasificada con 
arreglo al artículo 19.5.

Artículo 22.  Medidas compensatorias.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la autoridad competente española 

podrá exigir al solicitante que realice un período de prácticas de tres años como máximo o 
que se someta a una prueba de aptitud en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando la formación, acreditada por el título de formación presentado, recibida por el 
solicitante corresponda a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el título de 
formación exigido en España.

b) La profesión regulada en España abarque una o varias actividades profesionales 
reguladas que no existan en la profesión correspondiente en el Estado miembro de origen 
del solicitante, y tal diferencia esté caracterizada por una formación específica exigida en 
España que se extienda a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el 
certificado que acredite una competencia o el título de formación del solicitante.

2. Cuando la autoridad competente española opte por la exigencia de las posibilidades 
contempladas en el apartado 1, corresponderá a la persona solicitante elegir entre el periodo 
de prácticas y la prueba de aptitud.

Si la autoridad competente española considera que, para una profesión determinada, es 
necesario establecer una excepción a la posibilidad de elección de la persona solicitante 
prevista en el primer párrafo de este apartado, lo comunicará al coordinador a que se refiere 
el artículo 76, el cual instará a la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea para que se informe de ello a los demás Estados miembros y a la Comisión, 
justificando debidamente esta propuesta de excepción.

En el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información por la Comisión, ésta 
podrá adoptar un acto de ejecución por el cual pedirá a España que se abstenga de tomar la 
medida prevista, en el supuesto de que considere que la excepción a la que se refiere el 
párrafo anterior no resulta pertinente o no se ajusta al Derecho de la Unión. Si en el plazo 
citado de tres meses la Comisión no se ha pronunciado al respecto, podrá aplicarse la 
excepción.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado anterior, corresponderá a 
la autoridad competente española prescribir, bien un periodo de prácticas o bien una prueba 
de aptitud, en aquellas profesiones cuyo ejercicio exija un conocimiento preciso del derecho 
positivo español, y en las que, en el desempeño de sus actividades, sea un elemento 
esencial y constante emitir dictámenes, consejos o asistencia sobre el derecho positivo 
español. En España, dichas profesiones son las que se relacionan en el anexo VI.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los casos previstos en el 
artículo 18.2, letras b), c), e) y f), así como en la letra d) en lo que respecta a los médicos.

En los supuestos a los que se refiere el artículo 18.2.a), la autoridad competente 
española podrá exigir un periodo de prácticas o una prueba de aptitud, cuando la persona 
solicitante pretenda ejercer actividades profesionales, por cuenta propia o en calidad de 
directivo de empresa, que exijan el conocimiento y la aplicación de disposiciones españolas 
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específicas vigentes, siempre que en España se exija a los nacionales el conocimiento y la 
aplicación de dichas normas para el acceso a tales actividades.

Cuando se pretenda ejercer las profesiones de Abogado y Procurador, la persona 
solicitante deberá superar en todo caso una prueba previa de aptitud.

4. No obstante el principio del derecho del solicitante a elegir, previsto en el apartado 2, 
las autoridades españolas podrán disponer si ha de realizarse un período de prácticas o una 
prueba de aptitud en el caso del:

a) Titular de un certificado que acredite una cualificación profesional a que se refiere el 
artículo 19.1, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales cuando la 
cualificación profesional exigida en España esté clasificada con arreglo al artículo 19.3, o

b) titular de un certificado que acredite la cualificación profesional a que se refiere el 
artículo 19.2, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales cuando la 
cualificación profesional exigida en España esté clasificada con arreglo al artículo 19.4 o 5.

En el caso del titular de un certificado que acredite una cualificación profesional de las 
referidas en el artículo 19.1, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones 
profesionales cuando la cualificación profesional exigida en España esté clasificada con 
arreglo al artículo 19.4, las autoridades españolas podrán imponer tanto un período de 
prácticas como una prueba de aptitud.

5. A efectos de los apartados 1 y 6, se entenderá por «materias sustancialmente 
distintas» las materias respecto de las cuales el conocimiento, las capacidades y las 
competencias adquiridas son esenciales para el ejercicio de la profesión y en relación con 
cuales la formación recibida por el solicitante presenta diferencias significativas en términos 
de contenido respecto a la formación exigida en España.

6. La autoridad competente, antes de imponer las medidas compensatorias reguladas en 
el apartado 1, deberá comprobar, en aplicación del principio de proporcionalidad, si los 
conocimientos, capacidades y competencias adquiridos por la persona solicitante a lo largo 
de su experiencia profesional en un Estado miembro o en un tercer país pueden colmar, total 
o parcialmente, las materias sustancialmente distintas a las que se refiere el apartado 
anterior.

7. La decisión de exigir un período de prácticas o una prueba de aptitud deberá estar 
debidamente justificada. En particular, se facilitará al solicitante la siguiente información:

a) El nivel de cualificación profesional requerido en España y el nivel de cualificación 
profesional que posee el solicitante de conformidad con la clasificación establecida en el 
artículo 19, y

b) Las materias sustancialmente distintas a que se refiere el apartado 5 y las razones por 
las que dichas diferencias no pueden compensarse mediante los conocimientos, 
capacidades y competencias adquiridos a lo largo de la experiencia profesional o del 
aprendizaje permanente, validados formalmente a tal fin por un organismo competente.

8. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para que los 
solicitantes tengan la posibilidad de efectuar la prueba de aptitud en un plazo máximo de 
seis meses, tras la decisión inicial por la que se impone la realización de dicha prueba.

Artículo 23.  Prueba de aptitud.
1. La prueba de aptitud a la que se refiere el artículo anterior se desarrollará de 

conformidad con los criterios generales dictados al efecto por la autoridad competente que 
corresponda.

2. A los efectos de realizar la prueba de aptitud, la autoridad competente comparará la 
formación exigida en España y la correspondiente al título o certificado aportado por la 
persona solicitante y establecerá una lista de las materias que no estén cubiertas por el 
diploma u otros títulos de formación que posea el solicitante, y cuyo conocimiento sea una 
condición esencial para poder ejercer la profesión en España, sobre las que habrá de versar 
la prueba. La prueba de aptitud deberá tomar en consideración el hecho de que la persona 
solicitante es un profesional cualificado en el Estado miembro de origen o de procedencia.
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3. El resultado de la prueba será valorado por una comisión de evaluación cuyos criterios 
de composición y funcionamiento serán determinados, asimismo, por la autoridad 
competente.

Artículo 24.  Periodo de prácticas.
1. El periodo de prácticas se desarrollará conforme a un programa cuyas modalidades, 

duración y criterios de evaluación se determinarán por la autoridad competente para el 
acceso a la profesión regulada.

2. Durante el periodo de prácticas se garantizará la asistencia sanitaria por el Sistema 
Nacional de Salud cuando el profesional sea titular o beneficiario en su propio país del 
correspondiente sistema de seguridad social, aplicándose, en consecuencia, el Reglamento 
(UE) n.º 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la 
libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, el Reglamento (CEE) n.º 1408/71 del 
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad 
social a los trabajadores por cuenta ajena y a sus familias que se desplazan dentro de la 
Comunidad, y el Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 
de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social.

3. Cuando no resulte aplicable el sistema de sanidad público en el periodo de prácticas, 
la correspondiente corporación profesional adoptará las medidas oportunas para que la 
persona interesada pueda acceder a la asistencia sanitaria a la que tengan derecho los 
asociados o colegiados en análogas condiciones a estos. Del mismo modo, el profesional 
solicitante deberá, antes de iniciar el periodo de prácticas, suscribir una póliza de accidentes 
con la mutualidad profesional correspondiente o, en su defecto, con una entidad de seguros.

4. La persona interesada podrá percibir retribución durante el periodo de prácticas, 
según corresponda a la naturaleza de su actividad y a la relación jurídica que se establezca.

CAPÍTULO II
Reconocimiento de cualificaciones profesionales en función de la experiencia 

profesional adquirida en otro Estado miembro

Artículo 25.  Exigencias relativas a la experiencia profesional.
Cuando el acceso a una de las actividades enumeradas en el anexo II o su ejercicio 

estén supeditados a la posesión de conocimientos y aptitudes generales, comerciales o 
profesionales, las autoridades competentes reconocerán como prueba suficiente de dichos 
conocimientos y aptitudes el ejercicio efectivo previo de la actividad en cuestión en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, siempre que tal ejercicio se haya desarrollado 
conforme a lo dispuesto en los artículos 26, 27 y 28.

Artículo 26.  Actividades mencionadas en la Lista I del anexo II.
1. Para el acceso a las actividades incluidas en la Lista I del anexo II, el ejercicio previo 

de la actividad de que se trate deberá haberse efectuado:
a) Bien durante seis años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa.
b) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de que se 
trate, una formación previa de al menos tres años, sancionada por un certificado reconocido 
por el Estado miembro de que se trate o declarada plenamente válida por un organismo 
profesional competente.

c) Bien durante cuatro años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de que se 
trate, una formación previa de dos años como mínimo, sancionada por un certificado 
reconocido por el Estado miembro de que se trate o declarada plenamente válida por un 
organismo profesional competente.
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d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia, cuando la persona interesada 
acredite que ha ejercido por cuenta ajena la actividad de que se trate durante cinco años 
como mínimo.

e) Bien durante cinco años consecutivos en un puesto directivo, de los que al menos tres 
años se hayan dedicado a funciones de carácter técnico, con responsabilidad sobre al 
menos un departamento de la empresa, siempre que la persona interesada pruebe que ha 
recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa de tres años como mínimo, 
sancionada por un certificado reconocido por el Estado miembro de la Unión Europea de que 
se trate o declarada plenamente válida por un organismo profesional competente.

2. En los casos a los que se refieren las letras a) y d), no deberán haber transcurrido 
más de diez años entre la fecha de cese de la actividad y la fecha de presentación de la 
solicitud ante las autoridades competentes.

3. La letra e) del apartado 1 no será de aplicación a las actividades del grupo ex 855,
«Peluquerías», de la nomenclatura CITI.

Artículo 27.  Actividades mencionadas en la Lista II del anexo II.
1. Para el acceso a las actividades incluidas en la Lista II del anexo II, el ejercicio previo 

de la actividad de que se trate deberá haberse efectuado:
a) Bien durante cinco años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa.
b) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa, siempre que la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de 
que se trate, una formación previa de tres años como mínimo, sancionada por un certificado 
reconocido por un Estado miembro o declarada plenamente válida por un organismo 
profesional competente.

c) Bien durante cuatro años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, siempre que la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de 
que se trate, una formación previa de dos años como mínimo, sancionada por un certificado 
reconocido por un Estado miembro o declarada plenamente válida por un organismo 
profesional competente.

d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha ejercido por cuenta ajena la actividad 
de que se trate durante cinco años como mínimo.

e) Bien durante cinco años consecutivos por cuenta ajena, cuando la persona interesada 
pruebe que ha recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa de tres años 
como mínimo, sancionada por un certificado reconocido por un Estado miembro o declarada 
plenamente válida por un organismo profesional competente.

f) Bien durante seis años consecutivos por cuenta ajena, cuando la persona interesada 
pruebe que ha recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa de dos años 
como mínimo, sancionada por un certificado reconocido por el Estado miembro o declarada 
plenamente válida por un organismo profesional competente.

2. En los supuestos a los que se refieren las letras a) y d), no deberán haber transcurrido 
más de diez años entre la fecha de cese de la actividad y la fecha de presentación de la 
solicitud ante las autoridades competentes.

Artículo 28.  Actividades mencionadas en la Lista III del anexo II.
1. Para el acceso a las actividades incluidas en la lista III del anexo II, el ejercicio previo 

de la actividad de que se trate deberá haberse efectuado:
a) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa.
b) Bien durante dos años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de que se 
trate, una formación previa sancionada por un certificado reconocido por el Estado miembro 
o declarada plenamente válida por un organismo profesional competente.
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c) Bien durante dos años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha ejercido por cuenta ajena la actividad 
de que se trate durante tres años como mínimo.

d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta ajena, cuando la persona interesada 
pruebe que ha recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa sancionada 
por un certificado reconocido por el Estado miembro o declarada plenamente válida por un 
organismo profesional competente.

2. En los supuestos a los que se refieren las letras a) y c), no deberán haber transcurrido 
más de diez años entre la fecha de cese de la actividad profesional y la fecha de la 
presentación de la solicitud.

CAPÍTULO III
Reconocimiento basado en la coordinación de las condiciones mínimas de 

formación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 29.  Reconocimiento automático de cualificaciones profesionales. Marco general.
1. Por la autoridad competente española se reconocerán los títulos de formación de 

médico, de médico especialista, de enfermera responsable de cuidados generales, de 
odontólogo, de veterinario, de farmacéutico y de arquitecto mencionados, respectivamente, 
en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.6.2, y 5.7.1 del anexo III, siempre que reúnan 
las condiciones mínimas de formación previstas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 59 y 61. 
El reconocimiento para el acceso a estas actividades profesionales y su ejercicio, surtirá los 
mismos efectos que los conferidos a los títulos de formación expedidos en España.

Los títulos de formación deberán haber sido expedidos por una autoridad competente de 
un Estado miembro y, en su caso, deberán ir acompañados de un certificado de acuerdo con 
lo dispuesto en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.6.2 y 5.7.1 del anexo III.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de los derechos 
adquiridos recogidos en los artículos 30 a 34, 38, 40, 43 a 45, 48, 49, 51 y 65.

2. Se reconocen, para el ejercicio y desempeño de las plazas de medicina de familia del 
Sistema Nacional de Salud, reguladas por los Reales Decretos 3303/1978, de 29 de 
diciembre, y 1753/1998, de 31 de julio, los títulos de formación citados en el punto 5.1.4 del 
anexo III expedidos a nacionales de los Estados miembros de acuerdo con las condiciones 
mínimas de formación estipuladas en el artículo 39.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los derechos adquiridos a 
que se refiere el artículo 41.

3. La autoridad competente española reconocerá los títulos de formación de matrona 
expedidos a nacionales de los Estados miembros por los demás Estados miembros, que se 
mencionan en el punto 5.5.2 del anexo III, siempre que se ajusten a las condiciones mínimas 
de formación reguladas en el artículo 52 y respondan a una de las modalidades señaladas 
en el artículo 53. El reconocimiento para el acceso a las actividades profesionales y su 
ejercicio tendrá el mismo efecto que los títulos de formación expedidos en España. Todo ello 
sin perjuicio de los derechos adquiridos a los que se refieren los artículos 30 a 34, y 55 a 58.

4. Los títulos de formación de arquitecto enumerados en el punto 5.7.1 del anexo III sólo 
podrán ser objeto de reconocimiento automático, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
1, cuando respondan a una formación que se haya iniciado a partir del curso académico de 
referencia señalado en dicho anexo.

5. Las autoridades competentes españolas supeditarán el acceso a las actividades 
profesionales de médico, enfermero responsable de cuidados generales, odontólogo, 
veterinario, matrona y farmacéutico, y su ejercicio, a la posesión de un título de formación 
mencionado, respectivamente, en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.3.3, 5.4.2, 
5.5.2 y 5.6.2 del anexo III que acredite que el profesional en cuestión ha adquirido, durante el 
período total de su formación, los conocimientos, capacidades y competencias, según 
corresponda, mencionados en el artículo 35, apartado 3, el artículo 42, apartado 6, el artículo 
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42, apartado 7, el artículo 46, apartado 3, el artículo 50, apartado 3, el artículo 52, apartado 
3, y el artículo 59, apartado 3.

6. Para aquellos profesionales cuya cualificación profesional esté sujeta al presente 
capítulo, y de conformidad con la normativa que le sea aplicable, se fomentará el desarrollo 
profesional continuo, así como la actualización de sus conocimientos, capacidades y 
competencias con el fin de preservar el ejercicio seguro y eficaz de su profesión y 
mantenerse al día de la evolución de la profesión. Las medidas adoptadas en virtud de este 
apartado se notificarán a la Comisión.

Artículo 30.  Disposiciones generales sobre derechos adquiridos.
1. Sin perjuicio de los derechos adquiridos específicos de las profesiones 

correspondientes, en los casos en que los títulos de formación de médico que den acceso a 
las actividades profesionales de médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de matrona y 
de farmacéutico, que posean los nacionales de los Estados miembros, no respondan a la 
totalidad de las exigencias de formación contempladas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 
y 59, la autoridad competente reconocerá como prueba suficiente los títulos de formación 
expedidos por esos Estados miembros cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que dichos títulos sancionen una formación iniciada antes de las fechas de referencia 
que figuran en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo III.

b) Que estos títulos vayan acompañados de una certificación que acredite que su titular 
se ha dedicado efectiva y lícitamente a las actividades de que se trate durante, por lo menos, 
tres años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la expedición de la 
certificación.

2. La autoridad competente reconocerá como prueba suficiente para los nacionales de 
los Estados miembros cuyos títulos de formación de médico, enfermera responsable de 
cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico no respondan a las 
denominaciones que se establecen para dichos Estados miembros en los puntos 5.1.1, 
5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo III, los títulos de formación 
expedidos por esos Estados miembros, acompañados de un certificado, expedido por las 
autoridades u organismos competentes, en el que se acredite que dichos títulos de 
formación sancionan una formación conforme, respectivamente, con los artículos 35, 36, 42, 
46, 50, 52 y 59 y se asimilan por el Estado miembro que los haya expedido a aquellos cuyas 
denominaciones figuran en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 
5.6.2 del anexo III.

3. Cuando proceda, la autoridad competente española expedirá el certificado previsto en 
el artículo 23.6 de la Directiva 2005/36/CE a los poseedores de cualificaciones españolas de 
médico, enfermera responsable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona y 
farmacéutico, que no respondan a las denominaciones que se establecen para España en 
los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo III, acreditando 
que dichos títulos sancionan una formación conforme, respectivamente, con los artículos 35, 
36, 42, 46, 50, 52 y 59 y se asimilan por España a aquellos cuyas denominaciones figuran 
en el citado anexo III.

Cuando los titulares de las cualificaciones a que se refiere el párrafo anterior de este 
apartado tuvieran que acreditar, para poder establecerse en otro Estado miembro, el 
ejercicio efectivo y legal de la profesión, la autoridad competente expedirá la acreditación 
con base en las certificaciones emitidas por la organización colegial correspondiente, en el 
caso de ejercicio libre o por cuenta ajena en el sector privado, o del órgano administrativo 
correspondiente, cuando se trate de ejercicio profesional en el sector público.

Artículo 31.  Derechos adquiridos en la antigua República Democrática Alemana.
Se reconocerán los mismos derechos adquiridos previstos en el punto 1 del artículo 

anterior a las personas solicitantes que estén en posesión de un título obtenido en la antigua 
República Democrática Alemana que no cumpla todas las exigencias mínimas de formación 
que se indican en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 y 59 en caso de que dichos títulos 
sancionen una formación iniciada antes de las siguientes fechas:
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a) El 3 de octubre de 1990, para los médicos con formación básica, enfermeras 
responsables de cuidados generales, odontólogos con formación básica, veterinarios, 
matronas y farmacéuticos.

b) El 3 de abril de 1992, para los médicos especialistas.

Artículo 32.  Derechos adquiridos en la antigua Checoslovaquia, República Checa y 
República Eslovaca.

No obstante lo dispuesto en el artículo 48, la autoridad competente reconocerá los títulos 
de formación de médico que den acceso a las actividades profesionales de médico con 
formación básica y médico especialista, de enfermera responsable de cuidados generales, 
de veterinario, de matrona, de farmacéutico y de arquitecto que posean nacionales de los 
Estados miembros y que hayan sido expedidos en la antigua Checoslovaquia, o cuya 
formación hubiera comenzado, en lo que se refiere a la República Checa y la República 
Eslovaca, antes del 1 de enero de 1993, si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que las autoridades de la República Checa o de la República Eslovaca den fe de que 
dichos títulos de formación tienen en sus respectivos territorios la misma validez legal que 
los títulos de formación que ellas expiden y, para los arquitectos, que los títulos de formación 
que figuran para dichos Estados miembros en el punto 6 del anexo IV, por lo que respecta al 
acceso a las actividades profesionales de médico con formación básica, médico especialista, 
enfermera responsable de cuidados generales, veterinario, matrona y farmacéutico en lo que 
se refiere a las actividades indicadas en el artículo 60.2 y de arquitecto para las actividades 
recogidas en el artículo 63, y a su ejercicio.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un certificado, expedido por la 
autoridad competente de cualquiera de ambos Estados, que acredite una experiencia 
profesional de, al menos, tres años consecutivos durante los cinco años previos a su 
expedición, en las actividades propias de la profesión regulada.

Artículo 33.  Derechos adquiridos en la antigua Unión Soviética, Estonia, Letonia y Lituania.
1. La autoridad competente reconocerá, siempre que se cumplan los requisitos 

regulados en el apartado siguiente, los títulos de formación de médico que den acceso a las 
actividades profesionales de médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de matrona, 
de farmacéutico y de arquitecto que posean nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea y que hayan sido expedidos en la antigua Unión Soviética, o cuya formación 
hubiera comenzado:

a) En lo que se refiere a Estonia, antes del 20 de agosto de 1991.
b) En lo que se refiere a Letonia, antes del 21 de agosto de 1991.
c) En lo que se refiere a Lituania, antes del 11 de marzo de 1990.
2. El reconocimiento al que se refiere el apartado anterior se producirá si se cumplen los 

siguientes requisitos:
a) Que las autoridades de Estonia, Letonia o Lituania den fe de que dichos títulos de 

formación tienen en sus respectivos territorios la misma validez legal que los títulos de 
formación que ellas expiden y, para los arquitectos, que los títulos que figuran en el punto 6 
del anexo IV, en lo referente al acceso a las actividades profesionales de médico con 
formación básica, médico especialista, enfermera responsable de cuidados generales, 
odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico, en lo que se refiere a las actividades 
consideradas en el artículo 60.2, y de arquitecto para las actividades recogidas en el artículo 
63, y al ejercicio de las mismas.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un certificado, expedido por la 
autoridad competente de cualquiera de los citados Estados, que acredite que ha ejercido 
efectiva y lícitamente en su territorio las actividades de que se trate durante al menos tres 
años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la fecha de expedición del 
certificado.

3. Para los títulos de formación de veterinario expedidos en la antigua Unión Soviética o 
cuya formación haya comenzado, en lo que se refiere a Estonia, antes del 20 de agosto de 
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1991, el certificado al que se refiere la letra b) del apartado anterior deberá ser expedido por 
las autoridades estonias y acreditar que la persona solicitante ha ejercido efectiva y 
lícitamente en su territorio las actividades propias de la profesión de veterinario durante al 
menos cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años anteriores a la fecha de 
expedición del certificado.

Artículo 34.  Derechos adquiridos en la antigua Yugoslavia.
La autoridad competente reconocerá los títulos de formación de médico que den acceso 

a las actividades profesionales de médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de matrona, 
de farmacéutico y de arquitecto que posean nacionales de los Estados miembros y que 
hayan sido expedidos en la antigua Yugoslavia, o cuya formación hubiera comenzado, en lo 
que se refiere a Eslovenia antes del 25 de junio de 1991, y a Croacia, antes del 8 de octubre 
de 1991, si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que las autoridades competentes de Eslovenia y Croacia den fe de que dichos títulos 
de formación tienen en sus respectivos territorios la misma validez legal que los títulos de 
formación que se expiden y, para los arquitectos, que los títulos que figuran en el punto 6 del 
anexo IV para dichos Estados miembros, por lo que respecta al acceso a las actividades 
profesionales de médico con formación básica, médico especialista, enfermera responsable 
de cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico en lo que se refiere 
a las actividades indicadas en el artículo 60.2, y de arquitecto para las actividades recogidas 
en el artículo 63, y al ejercicio de las mismas.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un certificado, expedido por las 
autoridades competentes de dichos Estados miembros, que acredite que ha ejercido efectiva 
y lícitamente en su territorio las actividades de que se trate durante al menos tres años 
consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la fecha de expedición del 
certificado.

Sección 2.ª Médico

Artículo 35.  Formación básica en Medicina.
1. En España, la formación básica de médico es la que conduce a la obtención del título 

universitario oficial de Licenciado en Medicina, establecido por el Real Decreto 1417/1990, 
de 26 de octubre, o a la obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las 
previsiones contenidas en la Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, conforme a las 
condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007. Dichos títulos 
permiten el ejercicio de las actividades profesionales a que se refiere el artículo 6.2.a) de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de médico, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29.1 deberán 
acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) Estar en posesión del título que permita el acceso a los estudios universitarios.
b) La formación básica de médico comprenderá, en total, por lo menos cinco años de 

estudio, que además podrán expresarse en créditos ECTS equivalentes, y constará como 
mínimo de 5.500 horas de enseñanza teórica y práctica impartidas en una universidad o bajo 
el control de una universidad.

Para los profesionales que hayan iniciado sus estudios antes del 1 de enero de 1972, la 
formación a la que se refiere la letra b) podrá incluir una formación práctica de nivel 
universitario de seis meses, realizada a tiempo completo bajo el control de las autoridades 
competentes.

3. La formación básica de médico garantizará que la persona solicitante ha adquirido los 
siguientes conocimientos y competencias profesionales:

a) Un conocimiento adecuado de las ciencias en las que se basa la medicina, así como 
una buena comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios de medida de las 
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funciones biológicas, de evaluación de hechos científicamente demostrados y de análisis de 
datos.

b) Un conocimiento adecuado de la estructura, de las funciones y del comportamiento de 
los seres humanos, sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el estado de salud 
del ser humano y su entorno físico y social.

c) Un conocimiento adecuado de las materias y de las prácticas clínicas que le 
proporcione una visión coherente de las enfermedades mentales y físicas, de la medicina en 
sus aspectos preventivo, diagnóstico y terapéutico, así como de la reproducción humana.

d) Una experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales y centros de atención 
primaria bajo la oportuna supervisión.

Artículo 36.  Formación médica especializada.
1. La formación médica especializada en España es la que se contempla en el capítulo 

III del título II de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, y se regula en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.

2. La admisión a la formación de médico especialista estará supeditada, además de a los 
requisitos generales legalmente establecidos, a la conclusión y la convalidación de un 
programa de formación básica de médico contemplada en el artículo 35, en el transcurso del 
cual deberán haberse adquirido conocimientos básicos adecuados de medicina.

3. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejercicio de las actividades 
profesionales de médico especialista, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29.1 
deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos siguientes:

a) Estar supeditada a la superación de cinco años de estudios, o 5.500 horas de 
enseñanza teórica y práctica de acuerdo con la formación básica de médico regulada en el 
artículo anterior.

b) Comprender una enseñanza teórica y práctica, realizada en un centro universitario, un 
centro hospitalario docente o, en su caso, un centro sanitario acreditado para tal fin por las 
autoridades u organismos competentes; que la formación se haya realizado bajo el control 
de las autoridades u organismos competentes; y que haya implicado la participación 
personal del médico candidato a especialista en la actividad y en las responsabilidades de 
los servicios de que se trate.

c) La duración mínima de la formación será la mencionada para cada especialidad en el 
punto 5.1.3 del anexo III.

d) Que la formación se haya realizado a tiempo completo en centros específicos 
reconocidos por las autoridades competentes. Esta formación debe suponer la participación 
en la totalidad de las actividades médicas del departamento donde se realice la formación, 
incluidas las guardias, de manera que el especialista en formación haya dedicado a esta 
formación práctica y teórica toda su actividad profesional durante toda la semana de trabajo 
y durante todo el año, según las normas establecidas por las autoridades competentes. En 
consecuencia, esos puestos serán objeto de retribución apropiada.

4. Para el reconocimiento en España de dispensas parciales de formación para cursar 
una especialidad médica por haberla adquirido a través de la formación cursada en otra, se 
aplicarán las disposiciones contenidas en la Orden de 18 de junio de 1993, sobre 
reconocimiento de periodos formativos previos de los médicos y farmacéuticos residentes en 
formación.

En todo caso las dispensas de formación derivadas del sistema formativo troncal no 
podrán exceder de la mitad de la duración mínima de la formación establecida para cada 
especialidad en el anexo III, punto 5.1.3, de la Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre.

Artículo 37.  Denominaciones de las formaciones médicas especializadas.
Los títulos de formación de médico especialista a que se refiere el artículo 29.1 son 

aquellos que, expedidos por la autoridad competente indicada en el apartado 5.1.2 del anexo 
V, correspondan, para la formación especializada de que se trate, a las denominaciones 
enumeradas en el apartado 5.1.3 del anexo III.
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Artículo 38.  Derechos adquiridos específicos de los médicos especialistas y de los médicos 
especialistas italianos.

1. La autoridad competente española exigirá a los médicos especialistas de los demás 
Estados miembros, cuya formación médica especializada a tiempo parcial estuviera regulada 
por las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas existentes a fecha de 20 de 
junio de 1975, y que hayan iniciado su formación de especialista a más tardar el 31 de 
diciembre de 1983, que sus títulos de formación vayan acompañados de una certificación 
que acredite que se han dedicado efectiva y lícitamente a las actividades de que se trate 
durante, por lo menos, tres años consecutivos a lo largo de los cinco años anteriores a la 
expedición de la certificación.

2. Las autoridades españolas competentes reconocerán los títulos de médico 
especialista expedidos en Italia, y enumerados en el anexo III, puntos 5.1.2 y 5.1.3, a los 
médicos que hubieran iniciado su formación de especialista después del 31 de diciembre de 
1983 y antes del 1 de enero de 1991, aun cuando la formación en cuestión no cumpla todos 
los requisitos de formación establecidos en el artículo 36, si el título va acompañado de un 
certificado expedido por las autoridades competentes italianas en el que se declare que el 
médico en cuestión ha ejercido en Italia de forma efectiva y lícita las actividades de médico 
especialista en la misma especialidad de que se trate durante al menos diez años 
consecutivos durante los diez años anteriores a la concesión del certificado.

Artículo 39.  Formación específica en Medicina general.
1. La formación específica en medicina general, en España, es la que conduce a la 

obtención del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, regulado por 
los Reales Decretos 3303/1978, de 29 de diciembre, 1753/1998, de 31 de julio, y 183/2008, 
de 8 de febrero.

2. Para su reconocimiento, a efectos del acceso a las actividades profesionales de 
médico de familia en España, la formación conducente a la obtención de los títulos a que se 
refiere el artículo 29.1 deberá cumplir los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) Estar supeditada a la superación de cinco años de estudios en el marco del ciclo de 
formación a que se refiere el artículo 35 de este real decreto.

b) La formación específica en medicina general que permita la obtención de títulos de 
formación tendrá, al menos, la duración establecida en el apartado 2 del artículo 28 de la 
Directiva 2005/36/CE.

c) Cuando el ciclo de formación al que se refiere el artículo 35 comprenda una formación 
práctica dispensada en un medio hospitalario homologado que disponga de equipos y 
servicios apropiados en medicina general o en el marco de un consultorio de medicina 
general homologado o de un centro homologado de atención primaria de salud, la duración 
de esta formación práctica podrá incluirse, con el límite de un año, en la duración prevista en 
el primer párrafo para los títulos de formación expedidos a partir del 1 de enero de 2006. 
Esta facultad sólo se reconocerá a los Estados miembros en los que la duración de la 
formación específica en medicina general sea de dos años el 1 de enero de 2001.

d) La formación específica en medicina general debe haberse realizado a tiempo 
completo bajo el control de las autoridades u organismos competentes y con un carácter 
más práctico que teórico.

e) La formación práctica deberá haberse impartido, por una parte, durante al menos seis 
meses en un medio hospitalario reconocido que disponga del equipo y los servicios 
adecuados y, por otra parte, durante al menos seis meses en un consultorio de medicina 
general homologado o en un centro homologado de atención médica primaria. La formación 
práctica debe haberse desarrollado en conexión con otros centros o estructuras sanitarios 
que se dediquen a la medicina general. Sin embargo, sin perjuicio de dichos períodos, la 
formación práctica puede haberse impartido durante un periodo de seis meses como máximo 
en otros centros o estructuras sanitarios reconocidos que se dediquen a la medicina general. 
La formación supondrá la participación personal del candidato en la actividad profesional y 
en las responsabilidades de las personas con las que trabaje.
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f) La expedición de un título de formación específica en medicina general estará 
supeditada a la previa posesión de uno de los títulos de formación básica de médico 
mencionados en el punto 5.1.1 del anexo III.

g) Se reconocerán los títulos de formación mencionados en el punto 5.1.4 del anexo III, 
expedidos por los demás Estados miembros a un médico que no haya realizado la formación 
prevista en el presente artículo, pero que posea otra formación complementaria sancionada 
por un título de formación expedido por las autoridades competentes de un Estado miembro.

No obstante, sólo podrá expedirse dicho título de formación si éste confirmare 
conocimientos de un nivel cualitativamente equivalente a los que resulten de la formación a 
la que se refiere el presente artículo. Los Estados miembros determinarán, en particular, en 
qué medida podrán tenerse en cuenta la formación complementaria ya adquirida por la 
persona solicitante y su experiencia profesional para sustituir la formación a la que se refiere 
el presente artículo. Los Estados miembros sólo podrán expedir el título de formación 
indicado en el punto 5.1.4 del anexo III si la persona solicitante ha adquirido una experiencia 
de medicina general de seis meses, como mínimo, en un consultorio de medicina general o 
en un centro de atención médica primaria de los mencionados en el apartado e) del presente 
artículo.

Artículo 40.  Reconocimiento de la cualificación profesional de médico general.
Sin perjuicio de las disposiciones sobre derechos adquiridos, es necesario, para 

desempeñar plazas de Medicina de Familia en centros y servicios sanitarios integrados en el 
Sistema Nacional de Salud, ostentar alguno de los siguientes títulos o diplomas:

a) El título de médico especialista en medicina familiar y comunitaria o la certificación 
prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio.

b) Uno de los títulos de formación mencionados en el punto 5.1.4 del anexo III, previo 
reconocimiento por la autoridad competente española, de acuerdo con el presente real 
decreto.

Artículo 41.  Derechos adquiridos específicos de los médicos generales.
La autoridad competente española reconocerá, como derecho adquirido, el derecho a 

ejercer las actividades de médico de familia en el marco del Sistema Nacional de Salud sin el 
título de formación mencionado en el punto 5.1.4 del anexo III, a todos los médicos que 
tuvieran tal derecho en la fecha de referencia mencionada en dicho punto, y que estuvieren 
establecidos en dicha fecha en su territorio, habiéndose beneficiado de lo dispuesto en los 
artículos 29 o 30 a 34, siempre que tales circunstancias queden acreditadas mediante un 
certificado expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite el 
derecho a ejercer las actividades de médico general en el ámbito de su régimen nacional de 
seguridad social en virtud de los derechos adquiridos a los que hace referencia este artículo.

Sección 3.ª Enfermera responsable de cuidados generales

Artículo 42.  Formación en Enfermería responsable de cuidados generales.
1. En España, la formación básica de enfermería responsable de cuidados generales es 

la que conduce a la obtención del título universitario oficial de Diplomado en Enfermería, 
establecido por el Real Decreto 1466/1990, de 26 de octubre, o a la obtención del título de 
Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la Orden CIN/2134/2008, 
de 3 de julio, conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de 
febrero de 2008. Dichos títulos permiten el ejercicio de las actividades profesionales a que se 
refiere el artículo 7.2.a) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias.

2. Para su reconocimiento, a efectos del acceso a las actividades profesionales de 
enfermera responsable de cuidados generales, la formación conducente a la obtención de 
los títulos a que se refiere el artículo 29 deberá cumplir los requisitos que se recogen en los 
siguientes apartados:
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a) La admisión a la formación de enfermera responsable de cuidados generales estará 
supeditada a:

1.º Una formación de enseñanza general de al menos doce años sancionada por un 
diploma, certificado u otro título expedido por las autoridades u organismos competentes de 
un Estado miembro, o por un certificado que acredite que se ha superado un examen de 
admisión de nivel equivalente y que dé acceso a universidades o a centros de enseñanza 
superior de un nivel que se reconozca como equivalente, o

2.º Una formación de enseñanza general de al menos diez años sancionada por un 
diploma, certificado u otro título expedido por las autoridades u organismos competentes de 
un Estado miembro, o por un certificado que acredite que se ha superado un examen de 
nivel equivalente que dé acceso a una escuela profesional de enfermería o a un programa 
de formación profesional de enfermería.

b) La formación de enfermera responsable de cuidados generales se realizará a tiempo 
completo y se referirá como mínimo al programa que figura en el apartado 5.2.1 del anexo 
III.

3. La formación en enfermería responsable de cuidados generales comprenderá en total 
por lo menos tres años de estudios, que podrán expresarse además en créditos ECTS 
equivalentes, que representen al menos 4.600 horas de formación teórica y clínica; la 
duración de la formación teórica representará como mínimo un tercio y la de la formación 
clínica, al menos la mitad de la duración mínima de la formación.

Las autoridades competentes podrán conceder dispensas parciales a los profesionales 
que hayan adquirido una parte de esta formación en el marco de otras formaciones cuyo 
nivel sea, como mínimo, equivalente.

Los Estados miembros velarán por que el centro encargado de la formación de 
enfermería asuma la coordinación entre la formación teórica y clínica con respecto a todo el 
programa de estudios.

4. Se considerará enseñanza teórica la parte de la formación de enfermería mediante la 
cual se adquieren los conocimientos, capacidades y competencias profesionales exigidas de 
conformidad con los apartados 6 y 7.

Esta formación se impartirá por el personal docente de enfermería, así como por otras 
personas competentes, en universidades, en centros de enseñanza superior de nivel 
reconocido como equivalente o en escuelas profesionales de enfermería o programas de 
formación profesional de enfermería.

5. Por formación clínica se entenderá la parte de la formación de enfermería mediante la 
cual se aprende, en un equipo y en contacto directo con una persona sana o enferma y/o 
una comunidad, a organizar, prestar y evaluar los cuidados integrales de enfermería 
requeridos a partir de los conocimientos, capacidades y competencias adquiridos. El 
aspirante a enfermera no solo aprenderá a ser miembro de un equipo, sino también a dirigir 
un equipo y a organizar los cuidados integrales de enfermería, entre los que se incluye la 
educación sanitaria destinada a personas y pequeños grupos de personas, en centros 
sanitarios o en la comunidad.

Esta formación se impartirá en hospitales y otros centros sanitarios, así como en la 
colectividad, bajo la responsabilidad del personal docente en enfermería y con la 
cooperación y la asistencia de otros enfermeros cualificados. Otras personas cualificadas 
podrán integrarse en el proceso de enseñanza.

Los estudiantes de enfermería participarán en las actividades de los servicios en 
cuestión en la medida en que dichas actividades contribuyan a su formación y les permitan 
aprender a asumir las responsabilidades que implican los cuidados de enfermería.

6. La formación de enfermera responsable de cuidados generales garantizará que el 
profesional en cuestión haya adquirido los conocimientos y capacidades siguientes:

a) Amplios conocimientos de las ciencias en las que se basa la enfermería general, 
incluida una comprensión suficiente de la estructura, funciones fisiológicas y comportamiento 
de las personas, tanto sanas como enfermas, y de la relación existente entre el estado de 
salud y el entorno físico y social del ser humano.
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b) Conocimiento de la naturaleza y de la ética de la profesión así como de los principios 
generales de la salud y de la enfermería.

c) Experiencia clínica adecuada; experiencia que se seleccionará por su valor formativo, 
y se adquirirá bajo la supervisión de personal de enfermería cualificado y en lugares donde 
el número de personal cualificado y de equipos sean adecuados para los cuidados de 
enfermería al paciente.

d) Capacidad para participar en la formación práctica del personal sanitario y experiencia 
de trabajo con ese personal.

e) Experiencia de trabajo con miembros de otras profesiones del sector sanitario.
7. Los títulos de formación de enfermera responsable de cuidados generales acreditarán 

que el profesional en cuestión se encuentra, como mínimo, en condiciones de aplicar las 
siguientes competencias, independientemente de que la formación se haya adquirido en una 
universidad, un centro de enseñanza superior de nivel reconocido como equivalente, una 
escuela profesional o mediante programas de formación profesional en enfermería:

a) Competencia para diagnosticar de forma independiente los cuidados de enfermería 
necesarios utilizando para ello los conocimientos teóricos y clínicos, y para programar, 
organizar y administrar cuidados de enfermería al tratar a los pacientes sobre la base de los 
conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras a), b) y 
c), con el fin de mejorar la práctica profesional.

b) Competencia para colaborar de forma eficaz con otros actores del sector sanitario, 
incluida la participación en la formación práctica del personal sanitario sobre la base de los 
conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras d) y e).

c) Competencia para responsabilizar a las personas, las familias y los grupos de unos 
hábitos de vida sanos y de los cuidados de la propia salud sobre la base de los 
conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras a) y b).

d) Competencia para, de forma independiente, tomar medidas inmediatas para mantener 
la vida y aplicar medidas en situaciones de crisis y catástrofe.

e) Competencia para, de forma independiente, dar consejo e indicaciones y prestar 
apoyo a las personas que necesitan cuidados y a sus allegados.

f) Competencia para, de forma independiente, garantizar la calidad de los cuidados de 
enfermería y evaluarlos.

g) Competencia para establecer una comunicación profesional completa y cooperar con 
miembros de otras profesiones del sector sanitario.

h) Competencia para analizar la calidad de los cuidados y mejorar su propia práctica 
profesional como enfermera responsable de cuidados generales.

Artículo 43.  Derechos adquiridos específicos de las enfermeras responsables de cuidados 
generales.

A los efectos de reconocer derechos adquiridos a las enfermeras responsables de 
cuidados generales, las actividades mencionadas en los artículos 30 a 34 deberán haber 
incluido responsabilidad plena en la programación, la organización y la administración de los 
cuidados de enfermería al paciente.

Artículo 44.  Derechos adquiridos específicos de las enfermeras responsables de cuidados 
generales tituladas en Polonia.

1. Por lo que respecta a los títulos polacos de formación de enfermera responsable de 
cuidados generales, se aplicarán únicamente las normas sobre derechos adquiridos que 
figuran en el presente artículo.

2. Se reconocerán los títulos de enfermería que:
a) Estén expedidos en Polonia a los enfermeros que completaron su formación antes del 

1 de mayo de 2004, que no cumplen los requisitos de formación mínimos establecidos en el 
artículo 42, y

b) sancionados por un diploma de bachiller obtenido sobre la base de un programa 
especial de revalorización descrito en:
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1.º El artículo 11 de la Ley de 20 de abril de 2004 por la que se modifica la Ley sobre las 
profesiones de enfermero y matrona y de algunos otros actos jurídicos, y en el Reglamento 
del Ministro de Sanidad, de 11 de mayo de 2004, sobre las condiciones detalladas de los 
estudios de enfermería general y enfermería obstétrico-ginecológica, que posean un 
certificado de escuela secundaria (examen final/madurez) y se hayan graduado en liceos 
médicos y escuelas profesionales médicas que impartan la formación de enfermero y 
matrona, o

2.º el artículo 52.3, punto 2, de la Ley de 15 de julio de 2011 sobre las profesiones de 
enfermera y matrona, y el Reglamento del Ministro de Sanidad, de 14 de junio de 2012, 
sobre las condiciones detalladas de los estudios de enfermería general y enfermería 
obstétrico-ginecológica, que posean un certificado de escuela secundaria (examen final/
madurez) y se hayan graduado en liceos médicos y escuelas profesionales médicas que 
impartan la formación de enfermera y matrona, a efectos de verificar que la enfermera en 
cuestión tiene un nivel de conocimientos y competencia comparable al de las enfermeras en 
poder de los títulos relacionados por Polonia en el anexo III, punto 5.2.2.

Artículo 45.  Derechos adquiridos específicos de las enfermeras de cuidados generales 
tituladas en Rumanía.

1. Por lo que respecta a los títulos rumanos de formación de enfermera responsable de 
cuidados generales, se aplicarán únicamente las normas sobre derechos adquiridos que 
figuran a continuación.

2. En el caso de nacionales de los Estados miembros que recibieron la formación de 
enfermera responsable de cuidados generales en Rumanía y cuya formación no cumpla 
todos los requisitos de formación establecidos en el artículo 42, se reconocerán como 
prueba suficiente los siguientes títulos de enfermera responsable de cuidados generales, 
siempre que el título vaya acompañado de un certificado en que se declare que dichos 
nacionales de los Estados miembros han ejercido en Rumanía de forma efectiva y lícita las 
actividades de enfermera responsable de cuidados generales, incluida la asunción de 
responsabilidad plena de la planificación, organización y administración a pacientes de 
cuidados de enfermería durante al menos tres años consecutivos durante los cinco años 
anteriores a la concesión del certificado:

a) Certificat de competențe profesionale de asistent medical generalist con enseñanza 
postsecundaria otorgado por una școală postliceală, que acredite que la formación comenzó 
antes del 1 de enero de 2007.

b) Diplomă de absolvire de asistent medical generalist con estudios de enseñanza 
superior de corta duración, que acredite que la formación comenzó antes del 1 de octubre de 
2003.

c) Diplomă de licență de asistent medical generalist con estudios de enseñanza superior 
de larga duración, que acredite que la formación comenzó antes del 1 de octubre de 2003.

Sección 4.ª Odontólogo

Artículo 46.  Formación en Odontología.
1. En España, la formación de odontólogo es la que conduce a la obtención del título 

universitario oficial de Licenciado en Odontología, establecido por el Real Decreto 
1418/1990, de 26 de octubre, o a la obtención del título de Grado establecido de acuerdo 
con las previsiones contenidas en la Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, conforme a las 
condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008. Dichos títulos 
permiten el ejercicio de la profesión de Dentista a que se refiere el artículo 6.2.c) de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de odontólogo, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29 deberán 
acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) Estar en posesión del título que permita el acceso a los estudios universitarios.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 62  Reconocimiento de cualificaciones profesionales

– 3804 –



b) Haberse desarrollado en una universidad, en un instituto superior con nivel reconocido 
como equivalente o bajo el control de una universidad.

c) Comprender, en su totalidad, por lo menos cinco años de estudios, que podrán 
expresarse además en créditos ECTS equivalentes, y que representarán al menos 5.000 
horas de formación teórica y práctica a tiempo completo.

d) Tener unos contenidos formativos que respondan, al menos, al programa que figura 
en el punto 5.3.1 del anexo III.

3. La formación del odontólogo deberá garantizar que la persona solicitante ha adquirido 
las competencias necesarias para llevar a cabo todas las actividades relacionadas con la 
prevención, el diagnóstico y el tratamiento de las anomalías y enfermedades de los dientes, 
la boca, las mandíbulas y los tejidos correspondientes, y, concretamente, conocimientos y 
competencias profesionales adecuadas sobre las siguientes materias:

a) Las ciencias en las que se basa la odontología, así como una buena comprensión de 
los métodos científicos, incluidos los principios de medición de las funciones biológicas, la 
evaluación de los hechos científicamente demostrados y el análisis de los datos.

b) Constitución, psicología y comportamiento de las personas, tanto sanas como 
enfermas, así como la influencia del entorno natural y social en el estado de salud del ser 
humano, en la medida en que esos factores afectan a la odontología.

c) Estructura y funciones de los dientes, la boca, las mandíbulas y los tejidos 
correspondientes, tanto sanos como enfermos, y de la relación existente entre ellos y el 
estado general de salud y bienestar físico y social del paciente.

d) Disciplinas y métodos clínicos que pueden dar al odontólogo un panorama coherente 
de las anomalías, lesiones y enfermedades de los dientes, la boca, las mandíbulas y los 
tejidos correspondientes, así como de la odontología preventiva, diagnóstica y terapéutica.

e) Experiencia clínica adecuada, bajo la supervisión apropiada.

Artículo 47.  Ejercicio de las actividades profesionales de odontólogo.
1. En España, corresponden a los odontólogos, que constituyen una profesión específica 

y diferenciada de la de médico, las funciones relativas a la promoción de la salud bucodental 
y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señaladas en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental y la Ley 
44/2003, de 21 de octubre, de ordenación de las profesiones sanitarias. Todo ello sin 
perjuicio de las funciones de los médicos especialistas en cirugía oral y maxilofacial, y del 
ejercicio de la profesión de dentista por los médicos especialistas en estomatología, de 
acuerdo con el artículo 6.2.a) de la citada Ley 44/2003.

2. La admisión a la formación de odontólogo especialista estará supeditada a la 
conclusión y validación de la formación básica de odontólogo a que se refiere el artículo 46 o 
a la posesión de los documentos a que se refieren los artículos 30 y 48.

3. El ejercicio de las actividades profesionales de odontólogo supondrá estar en posesión 
de un título de formación de los mencionados en el punto 5.3.2 del anexo III. Quedarán 
equiparados a los poseedores de dichos títulos de formación los beneficiarios de los 
derechos adquiridos que se reconocen en los artículos 30 a 35, 48 y 49.

Artículo 48.  Derechos adquiridos específicos de los odontólogos.
1. Corresponde a la autoridad competente española, a efectos del ejercicio de la 

profesión de odontólogo, el reconocimiento automático de los títulos de formación de médico 
expedidos en Italia, Austria, la República Checa, Eslovaquia y Rumanía, a personas que 
iniciaron su formación de médico en fecha no posterior a la fecha de referencia indicada en 
el anexo III para cada uno de dichos Estados miembros.

2. Junto al título de formación a que se refiere el apartado anterior, el solicitante deberá 
acompañar un certificado expedido por las autoridades competentes del estado 
correspondiente, que deberá acreditar el cumplimiento de las dos condiciones siguientes:

a) Que los poseedores del título de médico están autorizados a ejercer las actividades 
propias de la profesión de odontólogo en las mismas condiciones que las personas que 
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poseen el título de formación que figura en el punto 5.3.2 del anexo III para el Estado 
expendedor.

b) Que la persona solicitante se ha dedicado en dicho Estado miembro efectiva y 
lícitamente y de manera principal a las actividades mencionadas en el artículo 47 durante, 
por lo menos, tres años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la 
expedición del certificado.

3. Se dispensará del requisito de la experiencia profesional prevista en la letra b) del 
apartado anterior a los solicitantes que hayan superado, al menos, tres cursos de estudios 
equivalentes, según la autoridad competente, a la formación básica de odontólogo.

4. Los títulos de formación obtenidos en la antigua Checoslovaquia serán reconocidos de 
la misma manera que los títulos de formación checos o eslovacos y en las mismas 
condiciones que las estipuladas en los párrafos anteriores.

5. Por lo que se refiere a los títulos de odontólogo, los Estados miembros reconocerán 
dichos títulos de conformidad con el artículo 29 cuando el solicitante ya hubiera comenzado 
su formación el 18 de enero de 2016.

Artículo 49.  Derechos adquiridos específicos de los odontólogos en Italia.
1. Corresponde a la autoridad competente española, a efectos del ejercicio de la 

profesión de odontólogo, el reconocimiento automático de los títulos de formación de médico 
expedidos en Italia a las personas que hayan iniciado la formación universitaria de médico 
entre el 28 de enero de 1980 y el 31 de diciembre de 1984.

2. Junto al título de formación a que se refiere el apartado anterior, la persona solicitante 
deberá acompañar un certificado que acreditará:

a) La superación de la prueba de aptitud específica organizada por las autoridades 
competentes italianas al objeto de comprobar la posesión de un nivel de conocimientos y de 
competencias comparable al de las personas que poseen el título de formación que figura 
para Italia en el punto 5.3.2 del anexo III.

b) Que los poseedores del título de médico están autorizados a ejercer o ejercen efectiva 
y lícitamente las actividades propias de la profesión de odontólogo con carácter principal y 
en las mismas condiciones que las personas que poseen el título de formación que figura 
para Italia en el punto 5.3.2 del anexo III.

c) Que la persona solicitante se ha dedicado en Italia efectiva y lícitamente y con 
carácter principal a las actividades a que se refiere el artículo 47 durante, por lo menos, tres 
años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la expedición del 
certificado.

3. Se dispensará del requisito de la prueba de aptitud prevista en la letra a) del apartado 
anterior a los solicitantes que hayan superado al menos tres años de estudios equivalentes, 
según la autoridad competente, a la formación básica de odontólogo.

4. Las personas que hayan iniciado la formación universitaria de médico después del 31 
de diciembre de 1984 recibirán el mismo trato que las mencionadas en el apartado anterior, 
siempre que los tres años de estudios se iniciaran antes del 31 de diciembre de 1994.

Sección 5.ª Veterinario

Artículo 50.  Formación básica en Veterinaria.
1. En España, la formación de veterinario, que permite el ejercicio de las actividades 

profesionales a que se refiere el artículo 6.2.d) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, es la que conduce a la obtención del título de 
Licenciado en Veterinaria, establecido por el Real Decreto 1384/1991, de 30 de agosto, o a 
la obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 14 de diciembre de 2007.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejercicio de las actividades 
profesionales de los veterinarios, los títulos de formación de los demás Estados miembros a 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 62  Reconocimiento de cualificaciones profesionales

– 3806 –



los que se refiere el artículo 29 deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos 
que se recogen en los apartados siguientes.

3. La formación de veterinario comprenderá, en total, por lo menos cinco años de 
estudios teóricos y prácticos a tiempo completo, que podrán expresarse además en créditos 
ECTS equivalentes, impartidos en una universidad, en un instituto superior con un nivel 
reconocido como equivalente o bajo el control de una universidad, y que deberá referirse 
como mínimo al programa establecido en el anexo III, punto 5.4.1.

4. La admisión a la formación de veterinario supondrá la posesión de un título o 
certificado que permita el acceso, para la realización de esos estudios, a los centros 
universitarios de un Estado miembro o a sus instituciones superiores de nivel reconocido 
como equivalente.

5. La formación de veterinario garantizará que el profesional en cuestión ha adquirido los 
conocimientos y capacidades siguientes:

a) Conocimiento adecuado de las ciencias en las que se basan las actividades de la 
veterinaria y del Derecho de la Unión relativo a dichas actividades.

b) Conocimiento adecuado de la estructura, funciones, comportamiento y necesidades 
fisiológicas de los animales, así como las capacidades y competencias necesarias para su 
cría, alimentación, bienestar, reproducción e higiene en general.

c) Las capacidades y competencias clínicas, epidemiológicas y analíticas requeridas 
para la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de los animales, incluida 
la anestesia, la cirugía aséptica y la muerte sin dolor, considerados individualmente o en 
grupo, incluido un conocimiento específico de las enfermedades que pueden transmitirse a 
los seres humanos.

d) Conocimientos, capacidades y competencias adecuadas para la medicina preventiva, 
incluidas competencias relativas a encuestas y certificación.

e) Conocimientos adecuados de la higiene y la tecnología empleadas en la obtención, la 
fabricación y la comercialización de productos alimenticios para animales o de productos 
alimenticios de origen animal destinados al consumo humano, incluidas las capacidades y 
competencias necesarias para comprender y explicar las buenas prácticas a este respecto.

f) Conocimientos, capacidades y competencias necesarios para el uso responsable y 
sensato de los medicamentos veterinarios con el fin de tratar a los animales y garantizar la 
seguridad de la cadena alimenticia y la protección del medio ambiente.

Artículo 51.  Derechos adquiridos específicos de los veterinarios en Estonia.
No obstante lo dispuesto en los artículos 30 a 34, se reconocerán los títulos de formación 

de veterinario que hayan sido expedidos en Estonia, o cuya formación hubiera comenzado 
en dicho Estado antes del 1 de mayo de 2004, cuando se aporte un certificado que acredite 
que dichas personas han ejercido efectiva y lícitamente en Estonia las actividades de que se 
trate durante, al menos, cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años 
anteriores a la fecha de expedición del certificado.

Sección 6.ª Matrona

Artículo 52.  Formación de matrona.
1. En España, la formación de matrona, conducente a la obtención del título oficial de 

enfermera especialista obstétrico-ginecológica, es la que se contempla en el capítulo III del 
título II de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre de ordenación de las profesiones sanitarias, y 
se regula en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de enfermería.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejercicio de las actividades 
profesionales de enfermera especialista obstétrico-ginecológica (matrona), los títulos de 
formación expedidos por los demás Estados miembros a que se refiere el artículo 29 
deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los apartados 
siguientes:

a) La realización de, por lo menos, doce años de enseñanza general básica o la 
posesión de un certificado que acredite la superación de un examen de nivel equivalente, 
para la admisión en una escuela de matronas para la vía I;
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b) la posesión de un título de formación de enfermero responsable de cuidados 
generales contemplado en el anexo III, punto 5.2.2, para la vía II.

3. La formación de matrona garantizará que el profesional en cuestión ha adquirido los 
conocimientos y capacidades siguientes:

a) Conocimiento pormenorizado de las ciencias en que se basan las actividades de las 
matronas, en particular la partería, la obstetricia y la ginecología;

b) conocimiento adecuado de la ética de la profesión y de la legislación pertinente para el 
ejercicio de la profesión;

c) conocimiento adecuado de los conocimientos médicos generales (funciones 
biológicas, anatomía y fisiología) y de la farmacología en el campo de la obstetricia y del 
recién nacido, así como conocimiento de la relación existente entre el estado de salud y el 
entorno físico y social del ser humano, y de su comportamiento;

d) experiencia clínica adecuada, adquirida en centros acreditados, que permita a la 
matrona ser capaz, de modo independiente y bajo su propia responsabilidad, en la medida 
de lo necesario y excluyendo situaciones patológicas, de gestionar la asistencia prenatal, 
controlar el parto y sus consecuencias en centros acreditados y supervisar el parto, la 
asistencia postparto y la reanimación de un recién nacido a la espera de un médico;

e) comprensión adecuada de la formación del personal sanitario y de la experiencia de 
trabajo con el mismo.

Artículo 53.  Modalidades de reconocimiento de los títulos de formación de matrona.
1. Los títulos de formación de matrona mencionados en el punto 5.5.2 del anexo III serán 

objeto de reconocimiento automático en virtud del artículo 29 si cumplen alguno de los 
requisitos siguientes:

a) Que acrediten una formación de matrona de por lo menos tres años a tiempo 
completo, que podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes, y que comprenda 
al menos 4 600 horas de formación teórica y práctica, con al menos una tercera parte de la 
duración mínima dedicada a una práctica clínica;

b) que acrediten una formación de matrona de por lo menos dos años a tiempo 
completo, que podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes, y que comprenda 
al menos 3 600 horas, subordinada a la posesión de un título de formación de enfermero 
responsable de cuidados generales contemplado en el anexo III, punto 5.2.2;

c) que acrediten una formación de matrona de por lo menos dieciocho meses a tiempo 
completo, que podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes, que comprenda al 
menos 3.000 horas, subordinada a la posesión de un título de formación de enfermero 
responsable de cuidados generales contemplado en el anexo III, punto 5.2.2, y seguida de 
una práctica profesional de un año por la que se haya expedido una certificación con arreglo 
al apartado 2.

2. La certificación prevista en el apartado 1 será expedida por las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen. Ésta acreditará que la persona beneficiaria, tras 
haber obtenido el título de formación de matrona, ha ejercido de manera satisfactoria en un 
hospital o en un centro sanitario homologado a tal efecto todas las actividades de matrona 
durante el periodo correspondiente.

Artículo 54.  Ejercicio de las actividades profesionales de enfermera especialista obstétrico-
ginecológica (matrona).

En España, las actividades profesionales de enfermera especialista obstétrico- 
ginecológica (matrona) son las siguientes:

a) Prestar información y asesoramiento adecuados sobre planificación familiar.
b) Diagnosticar el embarazo y supervisar el embarazo normal; realizar los exámenes 

necesarios para la supervisión del desarrollo de los embarazos normales.
c) Prescribir o asesorar sobre los exámenes necesarios para el diagnóstico precoz de los 

embarazos de alto riesgo.
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d) Facilitar programas de preparación parental y preparación completa al parto, incluida 
la información relacionada con la higiene y la nutrición.

e) Prestar cuidados y asistencia a la madre durante el parto y supervisar la condición del 
feto en el útero mediante los métodos clínicos y técnicos apropiados.

f) Atender el parto normal, cuando se trate de una presentación de vértice, incluyendo, si 
es necesario, la episiotomía y, en caso de urgencia, atender el parto en presentación de 
nalgas.

g) Reconocer en la madre o en el niño los signos indicadores de anomalías que precisen 
la intervención de un médico y, en su caso, asistir a éste; adoptar las medidas necesarias en 
ausencia del médico, en particular la extracción manual de la placenta, seguida, en su caso, 
del reconocimiento manual del útero.

h) Reconocer y prestar cuidados al recién nacido; adoptar todas las iniciativas precisas 
en caso de necesidad y practicar, si llega el caso, la reanimación inmediata.

i) Asistir y supervisar los progresos de la madre después del parto y prestarle el 
asesoramiento necesario en relación con los cuidados al niño para que pueda garantizar el 
progreso óptimo del recién nacido.

j) Realizar el tratamiento prescrito por el médico.
k) Redactar los informes que sean necesarios.

Artículo 55.  Derechos adquiridos específicos de las matronas.
1. En el caso de los títulos de los nacionales de los demás Estados miembros cuyos 

títulos de formación de matrona respondan a todas las exigencias mínimas de formación 
previstas en el artículo 52, pero que, en virtud del artículo 53, únicamente puedan ser 
reconocidos si van acompañados de la certificación de práctica profesional mencionada en el 
apartado 2 de dicho precepto, la autoridad competente española reconocerá como prueba 
suficiente los títulos de formación expedidos por dichos Estados miembros antes de la fecha 
de referencia mencionada en el punto 5.5.2 del anexo III, acompañados de una certificación 
que acredite que tales nacionales se han dedicado efectiva y lícitamente a las actividades de 
que se trate durante, por lo menos, dos años consecutivos en el transcurso de los cinco años 
anteriores a la expedición de la certificación.

2. En lo que respecta a los títulos de formación de matrona, se reconocerán 
automáticamente los títulos para cuya obtención la solicitante inició la formación antes del 18 
de enero de 2016, y cuyas condiciones de admisión a la formación consistían entonces, bien 
en diez años de formación general o un nivel equivalente para la vía I, bien en haber cursado 
una formación de enfermero responsable de cuidados generales sancionada por el título de 
formación a que se refiere el anexo III, punto 5.2.2, antes de comenzar una formación de 
matrona con arreglo a la vía II.

Artículo 56.  Derechos adquiridos específicos de las matronas en la antigua República 
Democrática Alemana.

Se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior a los nacionales de los Estados miembros 
cuyos títulos de formación de matrona sancionen una formación adquirida en el territorio de 
la antigua República Democrática Alemana y que responda a todas las exigencias mínimas 
de formación que se establecen en el artículo 52, pero que, en virtud del artículo 53, 
únicamente podrán ser reconocidos por la autoridad competente española cuando vayan 
acompañados de la certificación de práctica profesional mencionada en el apartado 2 del 
citado precepto, en caso de que sancionen una formación iniciada antes del 3 de octubre de 
1990.

Artículo 57.  Derechos adquiridos específicos de las matronas en Polonia.
La autoridad competente reconocerá a los nacionales de los Estados miembros los 

títulos de formación de matrona que hayan sido expedidos en Polonia, según lo establecido 
a continuación:

a) que hayan sido expedidos en Polonia a las matronas que completaron su formación 
antes del 1 de mayo de 2004 y que no cumplen los requisitos de formación mínimos 
establecidos en el artículo 52, y
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b) que hayan sido sancionados por un diploma de «bachiller» obtenido sobre la base de 
un programa especial de revalorización descrito en:

1.º El artículo 11 de la Ley de 20 de abril de 2004 por la que se modifica la Ley sobre las 
profesiones de enfermero y matrona y de algunos otros actos jurídicos y, el Reglamento del 
Ministro de Sanidad, de 11 de mayo de 2004, sobre las condiciones detalladas de los 
estudios de enfermería general y enfermería obstétrico-ginecológica, que posean un 
certificado de escuela secundaria (examen final/madurez) y se hayan graduado en liceos 
médicos y escuelas profesionales médicas que impartan la formación de enfermero y 
matrona, o

2.º el artículo 53.3, apartado 3, de la Ley de 15 de julio de 2011 sobre las profesiones de 
enfermero y matrona, y el Reglamento del Ministro de Sanidad, de 14 de junio de 2012, 
sobre las condiciones detalladas de los estudios de enfermería general y enfermería 
obstétrico-ginecológica, que posean un certificado de escuela secundaria (examen final/
madurez) y se hayan graduado en liceos médicos y escuelas profesionales médicas que 
impartan la formación de enfermero y matrona, a efectos de verificar que la persona en 
cuestión tenga un nivel de conocimientos y competencia comparable al de las matronas en 
poder de los títulos relacionados por Polonia en el anexo III, punto 5.5.2.

Artículo 58.  Derechos adquiridos específicos de las matronas en Rumanía y Croacia.
1. Por lo que respecta a los títulos rumanos de matrona, se aplicarán únicamente las 

normas sobre derechos adquiridos que figuran a continuación.
2. En el caso de nacionales de los Estados miembros cuyos títulos de formación de 

matrona (asistent medical obstetrica-ginecologie) hayan sido expedidos en Rumanía antes 
de la fecha de adhesión, y que no cumplan los requisitos mínimos en materia de formación 
establecidos en el artículo 52, se reconocerán dichos títulos de formación a efectos del 
ejercicio de la actividad de matrona si van acompañados de un certificado que acredite que 
dichas personas han ejercido efectiva y lícitamente en Rumanía las actividades de matrona 
durante al menos cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años anteriores a la 
fecha de expedición del certificado.

3. Por lo que respecta a los títulos croatas de matronas, los derechos adquiridos en 
enfermería obstétrico-ginecológica no serán aplicables a las siguientes cualificaciones 
obtenidas en Croacia antes del 1 de julio de 2013: viša medicinska sestra ginekološko-
opstetričkog smjera (enfermería superior obstétrico-ginecológica), medicinska sestra 
ginekološko-opstetričkog smjera (enfermería obstétrico-ginecológica), viša medicinska sestra 
primaljskog smjera (enfermería superior con título de matrona), medicinska sestra 
primaljskog smjera (enfermería con título de matrona), ginekološko-opstetrička primalja 
(matrona obstétrico-ginecológica) y primalja (matrona).

Sección 7.ª Farmacéutico

Artículo 59.  Formación básica en Farmacia.
1. En España, la formación del farmacéutico, que permite el ejercicio de las actividades 

profesionales a que se refiere el artículo 6.2.b) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, es la que conduce a la obtención del título oficial de 
licenciado en Farmacia, establecido por el Real Decreto 1464/1990, de 26 de octubre, o a la 
obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 8 de febrero de 2008.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de farmacéutico, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29 deberán 
acreditar una formación de una duración de por lo menos cinco años, que podrá expresarse 
además en créditos ECTS equivalentes, que incluirán como mínimo:

a) Cuatro años de enseñanza teórica y práctica a tiempo completo en una universidad, 
en un instituto superior de un nivel reconocido como equivalente o bajo el control de una 
universidad.
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b) Durante o al final de la formación teórica y práctica, un período de prácticas de seis 
meses en una oficina de farmacia abierta al público o en un hospital bajo la supervisión del 
servicio farmacéutico de dicho hospital.

El ciclo de la formación contemplado en el presente apartado se referirá como mínimo al 
programa establecido en el anexo III, punto 5.6.1.

3. La formación de farmacéutico acreditada deberá implicar que la persona solicitante ha 
adquirido los conocimientos y competencias siguientes:

a) Un conocimiento adecuado de los medicamentos y de las sustancias utilizadas en su 
fabricación.

b) Un conocimiento adecuado de la tecnología farmacéutica y de los ensayos físicos, 
químicos, biológicos y microbiológicos de los medicamentos.

c) Un conocimiento adecuado del metabolismo y de los efectos de los medicamentos, así 
como de la acción de las sustancias tóxicas y de la utilización de los medicamentos.

d) Un conocimiento adecuado para la evaluación de los datos científicos relativos a los 
medicamentos, con objeto de poder facilitar la información adecuada sobre la base de ese 
conocimiento.

e) Un conocimiento adecuado de los requisitos legales y de otra índole relacionados con 
el ejercicio de la farmacia.

Artículo 60.  Ejercicio de las actividades profesionales de farmacéutico.
1. Las personas solicitantes que presenten un título profesional de los que figuran en el 

punto 5.6.2 del anexo III, una vez reconocido por la autoridad competente española de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto, podrán establecerse en España y 
desarrollar las actividades propias de la profesión de farmacéutico.

2. En España, la profesión de farmacéutico incluye las actividades siguientes:
a) Preparación de la forma farmacéutica de los medicamentos.
b) Fabricación y control de medicamentos.
c) Control de los medicamentos en un laboratorio de control de medicamentos.
d) Almacenamiento, conservación y distribución de medicamentos al por mayor.
e) Suministro, preparación, control, almacenamiento, distribución y dispensación de 

medicamentos seguros y eficaces de la calidad requerida en farmacias abiertas al público.
f) Preparación, control, almacenamiento y dispensación de medicamentos seguros y 

eficaces de la calidad requerida en hospitales.
g) Información y asesoramiento sobre los medicamentos en sí, también sobre su uso 

adecuado.
h) Informe a las autoridades competentes de las reacciones adversas de los productos 

farmacéuticos.
i) Acompañamiento personalizado de los pacientes que se administran sus 

medicamentos.
j) Contribución a las campañas locales o nacionales de salud pública.
3. El ejercicio de la profesión de farmacéutico a través de la titularidad de una oficina de 

farmacia, deberá someterse a lo dispuesto en la Ley 16/1997, de 25 de abril, de regulación 
de servicios de las oficinas de farmacia.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, la Administración 
competente podrá mantener procedimientos de concurrencia competitiva para seleccionar, 
entre los titulados señalados en dicho apartado, a los que se designarán como titulares de 
las nuevas farmacias, pudiendo someter a tales procedimientos a los nacionales de los 
Estados miembros que posean alguno de los títulos de formación de farmacéutico 
mencionados en el punto 5.6.2 del anexo III o se beneficien de lo dispuesto en los artículos 
30 a 34.

5. Las autoridades españolas podrán, con carácter excepcional, decidir no dar efecto a 
los títulos de formación a que se hace referencia en el punto 5.6.2 del anexo III para el 
establecimiento de nuevas farmacias abiertas al público. Para la aplicación de lo dispuesto 
en el presente apartado, se considerarán también nuevas farmacias las abiertas en los tres 
últimos años.
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Esta excepción no podrá aplicarse a los farmacéuticos cuyos títulos de formación ya 
hayan sido reconocidos por las autoridades competentes españolas para otros fines y que 
hayan ejercido efectiva y lícitamente las actividades profesionales de farmacéutico durante al 
menos tres años consecutivos en España.

Sección 8.ª Arquitecto

Artículo 61.  Formación básica en Arquitectura.
1. En España la formación del arquitecto es la conducente a la obtención del título de 

universitario oficial de Arquitecto, establecido por el Real Decreto 4/1994, de 14 de enero, o 
a la obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en 
la Orden ECI/3856/2007, de 27 de diciembre, conforme a las condiciones del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de los arquitectos, los títulos de formación expedidos por los demás Estados 
miembros, deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los 
apartados siguientes.

3. La formación de arquitecto comprenderá:
a) Un total de al menos cinco años de estudios a tiempo completo, en una universidad o 

centro de enseñanza comparable, sancionados por la superación de un examen de nivel 
universitario, o

b) al menos cuatro años de estudios a tiempo completo en una universidad o centro de 
enseñanza comparable, sancionados por la superación de un examen de nivel universitario, 
al que se sumará un certificado que acredite la realización de un período de prácticas 
profesionales de dos años de conformidad con el apartado 6.

4. La arquitectura deberá ser el elemento principal de la enseñanza contemplada en el 
apartado 3. Esta enseñanza mantendrá un equilibrio entre los aspectos teóricos y prácticos 
de la formación en arquitectura y garantizará la adquisición, al menos, de los conocimientos, 
capacidades y competencias siguientes:

a) Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a la vez las exigencias 
estéticas y las técnicas.

b) Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de 
las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas.

c) Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la 
concepción arquitectónica.

d) Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el 
proceso de planificación.

e) Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre 
estos y su entorno, así como la necesidad de relacionar los edificios y los espacios entre 
estos con las necesidades y la escala humanas.

f) Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en 
particular elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales.

g) Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de 
construcción.

h) Comprensión de la concepción estructural, y de los problemas de construcción y de 
ingeniería vinculados con los proyectos de edificios.

i) Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así 
como de la función de los edificios, de forma que se dote a estos de condiciones internas de 
comodidad y de protección frente a los factores climáticos, en el marco del desarrollo 
sostenible.

j) Capacidad de concepción necesaria para satisfacer los requisitos de los usuarios del 
edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa 
sobre construcción.

k) Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y 
procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar los planos en la 
planificación.
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5. El número de años de enseñanza académica a que se refieren los apartados 3 y 4 
podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes.

6. El período de prácticas profesionales a que se refiere el apartado 3, letra b), solo 
tendrá lugar después de haberse completado los tres primeros años de la enseñanza. Al 
menos un año del período de prácticas profesionales se basará en los conocimientos, 
capacidades y competencias adquiridos durante la enseñanza a que se refiere el apartado 4. 
A tal efecto, el período de prácticas profesionales se llevará a cabo bajo la supervisión de 
una persona u organismo autorizados por la autoridad competente en el Estado miembro de 
origen. El período de prácticas supervisado podrá llevarse a cabo en cualquier país. El 
período de prácticas profesionales será evaluado por la autoridad competente del Estado 
miembro de origen.

Artículo 62.  Excepciones a las condiciones de la formación de arquitecto.
1. No obstante lo previsto en el artículo anterior, a efectos de acceder a la profesión de 

arquitecto, se reconocerán los títulos correspondientes a una formación de tres años, 
expedidos por las «Fachhochschulen» de la República Federal de Alemania, existentes 
desde el 5 de agosto de 1985, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contenido formativo acreditado cumpla los requisitos del artículo anterior.
b) Que el título dé acceso, en Alemania, a las actividades previstas en el artículo 63, en 

las mismas condiciones que el resto de títulos que aparecen para ese Estado en el punto 
5.7.1 del anexo III.

c) Que la persona solicitante aporte un certificado, expedido por el colegio profesional en 
el que esté inscrito como arquitecto, por el que se acredite un periodo de experiencia 
profesional de cuatro años en la República Federal de Alemania y que en el mismo se ha 
aplicado el conjunto de conocimientos y competencias que se mencionan en el artículo 
anterior.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, también se reconocerá, a efectos de 
acceder a la profesión de arquitecto, la formación que forme parte de un sistema de 
promoción social o de estudios universitarios a tiempo parcial que cumpla los siguientes 
requisitos:

a) Que cumpla las exigencias en lo relativo a los contenidos formativos que se recogen 
en el artículo anterior.

b) Que la persona solicitante haya superado un examen de nivel universitario y que éste 
sea equivalente al previsto en el apartado 3, letra b) del artículo anterior.

c) Que la persona solicitante posea una experiencia profesional de, al menos, siete años 
en el sector de la arquitectura, desarrollando trabajos bajo la supervisión de un arquitecto o 
un estudio de arquitectos.

Artículo 63.  Ejercicio de las actividades profesionales de arquitecto.
1. A efecto de lo dispuesto en este real decreto, las actividades profesionales de 

arquitecto son las ejercidas habitualmente con el título profesional de arquitecto.
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 61, se considerará que reúnen las condiciones 

requeridas para ejercer las actividades de arquitecto, con el título profesional de arquitecto, 
los nacionales de un Estado miembro autorizados a usar tal título en aplicación de una ley 
que confiere a la autoridad competente de un Estado miembro la facultad de conceder este 
título a los nacionales de los Estados miembros que se hubieran distinguido de forma 
especial por la calidad de sus realizaciones en el campo de la arquitectura. La cualidad de 
arquitectura de las actividades de las personas interesadas se probará mediante un 
certificado expedido por su Estado miembro de origen.

Artículo 64.  Derechos adquiridos específicos de los arquitectos por la existencia de un título 
de formación.

1. La autoridad competente reconocerá los títulos de formación de arquitecto 
mencionados en el anexo IV, expedidos por los demás Estados miembros, que sancionen 
una formación iniciada en fecha no posterior al curso académico de referencia que figura en 
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dicho anexo, incluso si no cumplen las exigencias mínimas previstas en el artículo 61, con el 
mismo efecto, en lo relativo al acceso a las actividades profesionales de arquitecto y su 
ejercicio, que los títulos de formación de arquitecto expedidos en España.

Asimismo, se aplicará también a los títulos de formación de arquitecto enumerados en el 
anexo III, cuando la formación haya comenzado antes del 18 de enero de 2016.

2. En las mismas condiciones que el apartado anterior, se reconocerán los certificados 
de las autoridades competentes de la República Federal de Alemania que sancionan la 
equivalencia respectiva de los títulos de formación expedidos a partir del 8 de mayo de 1945 
por las autoridades competentes de la República Democrática Alemana, con los títulos que 
figuran en el punto 6 del anexo IV.

Artículo 65.  Derechos adquiridos específicos de los arquitectos por la existencia de un 
certificado profesional.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se reconocerá, dándoles, en lo 
relativo al acceso a las actividades profesionales de arquitecto y a su ejercicio con el título 
profesional de arquitecto, el mismo efecto que a los títulos de formación expedidos, los 
certificados que se expiden a los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
por los Estados miembros en los que existiera una reglamentación del acceso y del ejercicio 
de las actividades de arquitecto en las fechas siguientes:

a) El 1 de enero de 1995, para Austria, Finlandia y Suecia.
b) El 1 de mayo de 2004, para la República Checa, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, 

Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia.
c) El 1 de julio de 2013 para Croacia.
d) El 5 de agosto de 1987, para los demás Estados miembros.
2. El certificado previsto en el apartado anterior deberá acreditar que su titular ha 

recibido la autorización de usar el título profesional de arquitecto antes de dichas fechas y 
que se ha dedicado de manera efectiva, en el marco de dicha reglamentación, a las 
actividades de que se trata, durante al menos tres años consecutivos en el transcurso de los 
cinco años anteriores a la expedición del certificado.

3. Se otorga al siguiente título los mismos efectos que al título que da acceso al ejercicio 
de las actividades profesionales de arquitecto: título que acredite que se ha completado la 
formación existente a 5 de agosto de 1985 y comenzada a más tardar el 17 de enero de 
2014, impartida por una «Fachhochschule» en la República Federal de Alemania durante un 
período de tres años conforme con los requisitos establecidos en el artículo 61, apartado 4, y 
que dé acceso a las actividades a que se refiere el artículo 63 en dicho Estado miembro bajo 
el título profesional de «arquitecto», en la medida en que la formación fuera seguida de un 
período de cuatro años de experiencia profesional en la República Federal de Alemania, 
acreditado por un certificado expedido por la autoridad competente en cuyo registro figure el 
nombre del arquitecto que desee acogerse a lo dispuesto en la Directiva 2005/36/CE, de 7 
de septiembre.

CAPÍTULO IV
Reconocimiento automático sobre la base de principios comunes de formación

Artículo 66.  Marco común de formación.
1. A efectos del presente artículo, se entenderá por «marco común de formación» un 

conjunto común de conocimientos, capacidades y competencias mínimos necesarios para el 
ejercicio de una profesión específica. Los programas de formación nacionales no serán 
sustituidos por un marco común de formación a no ser que el Estado miembro así lo decida 
de conformidad con su Derecho nacional.

Para los fines de acceso a una profesión específica regulada y su ejercicio, los títulos 
correspondientes a las cualificaciones profesionales adquiridas sobre la base del marco 
común tienen el mismo efecto que los títulos de formación expedidos en España, siempre y 
cuando tal marco cumpla los requisitos establecidos en el apartado 2 siguiente.

2. Un marco común de formación deberá cumplir las siguientes condiciones:
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a) Que permita a un número mayor de profesionales circular entre Estados miembros.
b) Que la profesión a que se aplique el marco común de formación esté regulada o la 

educación y la formación que conducen a la profesión estén reguladas en al menos un tercio 
de los Estados miembros.

c) Que el conjunto común de conocimientos, capacidades y competencias combine los 
conocimientos, capacidades y competencias requeridos en los sistemas educativos y de 
formación aplicables en al menos un tercio de los Estados miembros; será indiferente que 
los conocimientos, capacidades y competencias se hayan adquirido en el marco de un curso 
de formación general de una universidad o centro de enseñanza superior o en el marco de 
un curso de formación profesional.

d) Que el marco común de formación se base en los niveles del MEC, tal y como se 
define en el anexo II de la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2008, relativa a la creación del Marco Europeo de Cualificaciones para el 
aprendizaje permanente.

e) Que la profesión de que se trate no esté incluida en otro marco común de formación ni 
esté sujeta a reconocimiento automático en virtud del título III, capítulo III.

f) Que el marco común de formación se haya elaborado con arreglo a un procedimiento 
transparente, en particular con las partes interesadas correspondientes de los Estados 
miembros en los que la profesión no esté regulada.

g) Que el marco común de formación permita a los nacionales de cualquier Estado 
miembro poder optar a obtener un título profesional mediante este marco común sin estar 
obligados antes a ser miembros de alguna organización profesional o hallarse registrados en 
esta organización.

3. Las organizaciones profesionales representativas a escala de la Unión y las 
organizaciones profesionales y autoridades competentes nacionales de al menos un tercio 
de los Estados miembros podrán presentar a la Comisión proposiciones de marcos comunes 
de formación que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2.

4. La Comisión podrá adoptar actos delegados con arreglo al artículo 57 quater de la 
Directiva 2013/55/UE, en lo referente al establecimiento de un marco común de formación 
respecto de una determinada profesión sobre la base de los requisitos establecidos en el 
apartado 2 del presente artículo.

5. Se exime de la obligación de establecer el marco común de formación a que se refiere 
el apartado 4 y de otorgar el reconocimiento automático de los títulos obtenidos mediante el 
marco común de formación si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

a) Que no existan en el territorio nacional centros de enseñanza o de formación que 
ofrezcan dicha formación para la profesión en cuestión;

b) que la introducción del marco común de formación pudiera afectar negativamente la 
organización del sistema educativo español y de formación profesional;

c) que existan diferencias sustanciales entre el marco común de formación y la formación 
exigida en España que impliquen riesgos graves para el orden público, la seguridad pública, 
la salud pública o la seguridad de los destinatarios del servicio o la protección del medio 
ambiente.

6. En el supuesto de adoptarse un acto delegado referido en el apartado 4, se notificará 
a la Comisión y a los demás Estados miembros en el plazo de seis meses a partir de su 
entrada en vigor:

a) Las cualificaciones nacionales y, en su caso, los títulos profesionales nacionales, que 
son conformes con el marco común de formación, o

b) cualquier recurso a la exención a que se refiere el apartado 5, junto con la necesaria 
justificación de las condiciones de dicho apartado que se hayan cumplido. La Comisión 
podrá solicitar, en el plazo de tres meses, nuevas precisiones si considera que no ha sido 
justificada, o no lo ha hecho suficientemente, que se ha cumplido alguna de esas 
condiciones. Se responderá a dicha solicitud en el plazo de tres meses a partir de la 
solicitud.

7. El presente artículo también se aplicará a las especialidades de una profesión, 
siempre que dichas especialidades se refieran a actividades profesionales cuyo acceso y 
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ejercicio estén regulados en los Estados miembros, cuando la profesión ya está sujeta a 
reconocimiento automático con arreglo al título III, capítulo III, pero no la especialidad en 
cuestión.

Artículo 67.  Pruebas comunes de formación.
1. A efectos del presente artículo, se entenderá por «prueba común de formación» una 

prueba de aptitud normalizada disponible en todos los Estados miembros participantes y 
reservada a las personas que posean una determinada cualificación profesional. La 
superación de dicha prueba en un Estado miembro habilitará a la persona con una 
determinada cualificación profesional para ejercer la profesión en cualquier Estado miembro 
de acogida de que se trate en las mismas condiciones de las que se beneficien los titulares 
de cualificaciones profesionales adquiridas en dicho Estado miembro.

2. La prueba común de formación deberá cumplir las condiciones siguientes:
a) Que permita a un número mayor de profesionales circular entre Estados miembros.
b) Que la profesión a la que se aplique la prueba común de formación esté regulada o la 

enseñanza y la formación que conducen a la profesión de que se trate sean oficiales en al 
menos un tercio de los Estados miembros.

c) Que se haya elaborado con arreglo a un procedimiento transparente, en particular con 
las partes interesadas correspondientes de los Estados miembros en los que la profesión no 
esté regulada.

d) Que permita a los nacionales de cualquier Estado miembro participar en dicha prueba 
y en la organización práctica de tales pruebas en los Estados miembros, sin necesidad de 
pertenecer antes a alguna organización profesional o de hallarse registrado en dicha 
organización.

3. Las organizaciones profesionales representativas a escala de la Unión y las 
organizaciones profesionales y autoridades competentes nacionales de al menos un tercio 
de los Estados miembros podrán presentar a la Comisión propuestas de pruebas comunes 
de formación que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2.

4. Corresponde a la Comisión determinar, en su caso, los contenidos de la prueba 
común de formación y el establecimiento de las condiciones para su realización y 
superación.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior la autoridad competente española 
estará eximida de la obligación de organizar la prueba común de formación y de la obligación 
de otorgar el reconocimiento automático si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

a) Que la profesión en cuestión no esté regulada en España.
b) Que los contenidos de la prueba común de formación no mitiguen suficientemente 

riesgos graves para la salud pública o la seguridad de los destinatarios del servicio, que sean 
pertinentes en su territorio.

c) Que los contenidos de la prueba común de formación, en comparación con los 
requisitos nacionales, hagan que el acceso a la profesión resulte, considerablemente, de 
menor interés.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes sobre establecimiento

Artículo 68.  Documentación y formalidades.
1. Las solicitudes de reconocimiento para el ejercicio en España de una profesión 

regulada, en aplicación del presente Título, deberán ir acompañadas de los documentos y 
certificados enumerados en el anexo V.

2. Los documentos mencionados en el anexo V, punto 1, letras d), e) y f), no podrán 
tener, en el momento de su presentación ante la autoridad competente española, más de 
tres meses de antigüedad.

3. Las autoridades competentes, así como los demás organismos, entidades o personas 
que deban acceder a dicha documentación en el ejercicio de sus funciones, garantizarán la 
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confidencialidad de la información recibida, en los términos establecidos en la normativa 
vigente de protección de datos y en su normativa de desarrollo.

4. En caso de duda justificada, la autoridad competente española podrá solicitar de las 
autoridades competentes de otro Estado miembro:

a) Una confirmación de la autenticidad de los títulos de formación expedidos en ese otro 
Estado miembro.

b) Para las profesiones previstas en el título III, capítulo III, una confirmación oficial de 
que la persona beneficiaria reúne las condiciones mínimas de formación previstas en los 
artículos 35, 36, 39, 42, 46, 50, 52, 59 y 61, respectivamente.

5. En caso de duda justificada, cuando una autoridad competente de un Estado miembro 
haya expedido pruebas de un título de formación, tal como se define en el artículo 4, que 
incluyan una formación recibida en su totalidad o en parte en un centro establecido 
legalmente en el territorio de otro Estado miembro, la autoridad competente española podrá 
solicitar del organismo competente del Estado miembro de origen que acredite los siguientes 
extremos:

a) Que el curso de formación en el centro que lo impartía estaba legalmente reconocido 
por el centro educativo establecido en el Estado miembro de origen del reconocimiento.

b) Que la prueba del título de formación es la misma que se podría haber expedido si el 
curso hubiera seguido en su totalidad en el Estado miembro de origen del reconocimiento.

c) Que la prueba del título de formación confiere los mismos derechos profesionales en 
el territorio del Estado miembro de origen del reconocimiento.

6. En caso de dudas justificadas, la autoridad competente española podrá exigir de las 
autoridades competentes de un Estado miembro la confirmación de que el ejercicio de la 
profesión en cuestión por el solicitante no ha sido suspendido o prohibido como 
consecuencia de falta profesional grave o de condena por delito referentes al ejercicio de 
alguna de sus actividades profesionales.

7. El intercambio de información entre las autoridades competentes de los distintos 
Estados miembros en virtud del presente artículo se realizará a través del IMI.

8. No se exigirá legalización por vía diplomática ni «apostilla» del Convenio de La Haya a 
los documentos oficiales expedidos por las autoridades de otros Estados miembros.

Artículo 69.  Juramento o promesa profesional.
En los casos en que se exija, para el acceso a una profesión regulada, la prestación de 

juramento, promesa o declaración solemne, la autoridad competente velará por que la 
persona interesada pueda utilizar una fórmula adecuada y equivalente, en los casos en que 
la fórmula del juramento o de la declaración no pueda ser utilizada por los nacionales de 
otros Estados miembros.

Artículo 70.  Procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales.
1. El procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales se sujetará a las 

previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en todo lo referido a su iniciación, 
ordenación, instrucción, finalización y terminación, con la excepción que se señala en el 
apartado siguiente y en el artículo 79 de este real decreto.

2. En el plazo de un mes desde que tenga entrada la solicitud en el registro de la 
Administración pública competente, el órgano responsable de su tramitación deberá requerir 
al interesado para que subsane, en su caso, las deficiencias o la falta de documentación. El 
interesado deberá proceder a la subsanación exigida en el término de un mes desde que le 
fuera requerida. En este supuesto, el órgano competente podrá acordar la suspensión del 
cómputo máximo para resolver previsto en el párrafo siguiente, volviéndose a reanudar el 
mismo a partir de la presentación de los documentos que supongan que el expediente se 
encuentre completo. Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado la documentación 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo para dictar y notificar la resolución que proceda será de tres meses, desde la 
fecha en que haya tenido entrada la solicitud inicial en el registro de la Administración 
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pública competente para su tramitación. Este plazo será de cuatro meses en los casos 
previstos en los capítulos I y II del presente título.

3. La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 71.  Uso del título profesional español y obligaciones del profesional reconocido.
1. En los casos en que esté regulado en España el uso del título profesional relativo a 

alguna de las actividades de la profesión de que se trate, los nacionales de los demás 
Estados miembros que estén autorizados a ejercer una profesión regulada con arreglo al 
título III utilizarán el título profesional español que corresponda a esa profesión, y podrán 
hacer uso de su abreviatura, si existe.

2. La persona beneficiaria del reconocimiento estará sujeta, para ejercer la profesión, a 
las normas profesionales españolas de carácter profesional, jurídico o administrativo que 
estén directamente relacionadas con las cualificaciones profesionales, incluyendo la 
definición y la ordenación de la profesión, la colegiación en aquellos supuestos en que su 
ejercicio esté sujeto a colegiación obligatoria, el empleo de títulos y la negligencia profesional 
grave que se encuentre directa y específicamente relacionada con la protección y la 
seguridad del consumidor, así como a las disposiciones disciplinarias aplicables en España a 
los profesionales que ejerzan la misma profesión.

TÍTULO IV
Modalidades de ejercicio de la profesión

Artículo 72.  Conocimientos lingüísticos.
1. Las personas beneficiarias del reconocimiento de sus cualificaciones profesionales 

deberán poseer los conocimientos lingüísticos de la lengua castellana y, en su caso, de las 
otras lenguas oficiales propias de las Comunidades Autónomas, necesarios para el ejercicio 
de la profesión en España, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Cuando la profesión que se vaya a ejercer tenga implicaciones para la seguridad de 
los pacientes deberá quedar garantizada la acreditación de los conocimientos lingüísticos 
descritos en el apartado anterior. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
determinará el nivel mínimo de competencia lingüística que debe quedar acreditado.

3. En el caso de otras profesiones cuando exista una duda seria y concreta acerca de la 
suficiencia del conocimiento de la lengua que tenga el profesional para el ejercicio de las 
actividades profesionales que este tiene intención de desempeñar, se garantizará la 
acreditación de los conocimientos lingüísticos descritos en el apartado 1. Se entenderá que 
no existe duda acerca de la suficiencia lingüística de los solicitantes nacionales de Estados 
cuya lengua oficial sea el castellano.

4. La acreditación de la competencia lingüística, que deberá realizarse ante la autoridad 
competente correspondiente, se efectuará tras la expedición de la tarjeta profesional 
europea o tras el reconocimiento de una cualificación profesional, según el caso.

5. Salvo lo previsto en el apartado 2 del presente artículo, en los supuestos de las 
profesiones reguladas para cuyo acceso se requiera en España la posesión de un diploma o 
título de nivel universitario, para la acreditación de la competencia lingüística, el interesado 
deberá aportar alguno de los documentos siguientes:

a) «Diploma de español como lengua extranjera» (DELE), nivel B2, o superior, expedido 
conforme lo previsto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan 
los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)».

b) Certificado oficial de nivel avanzado (nivel B2) de español para extranjeros, expedido 
conforme a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, por las Escuelas Oficiales de Idiomas.
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c) Certificado de Aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas.

6. En los supuestos de las profesiones reguladas para cuyo acceso no se requiera en 
España la posesión de un diploma o título de nivel universitario, la autoridad que en cada 
caso resulte competente determinará el nivel de competencia lingüística requerida según la 
profesión de que se trate y su forma de acreditación.

7. El control lingüístico será proporcionado a la actividad ejercida. El profesional afectado 
podrá interponer un recurso contra este control con arreglo a la normativa española 
aplicable.

Artículo 73.  Uso de títulos académicos otorgados por el Estado miembro de origen.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 13 y 71, se reconoce a las personas 

interesadas el derecho a hacer uso de los títulos académicos otorgados por el Estado 
miembro de origen y, en su caso, de su abreviatura, en la lengua del Estado miembro de 
origen. El título deberá ir seguido del nombre y sede del centro o tribunal examinador que lo 
haya expedido.

2. Cuando el título académico del Estado miembro de origen pueda confundirse con un 
título que exija en España una formación complementaria no adquirida por la persona 
beneficiaria, el título académico del Estado miembro de origen podrá utilizarse únicamente 
de modo que no induzca a confusión.

Artículo 74.  Reconocimiento de los períodos de prácticas profesionales.
1. Si el acceso a una profesión regulada en el Estado miembro de origen está supeditado 

a la realización de un período de prácticas profesional, la autoridad competente del Estado 
miembro de origen, cuando examine una solicitud de autorización para ejercer la profesión 
regulada, reconocerá los períodos de prácticas profesionales realizados en otro Estado 
miembro, siempre que dichos períodos se ajusten a las orientaciones publicadas a que se 
refiere el apartado 2, y tomará en cuenta los períodos de prácticas profesionales realizados 
en un tercer país. No obstante, mediante Orden Ministerial adoptada por los Departamentos 
competentes por razón de la materia, se podrá limitar la duración de la parte del período de 
prácticas profesional que puede realizarse en el extranjero para el acceso a una determinada 
profesión.

2. El reconocimiento del período de prácticas profesionales no sustituirá ningún requisito 
vigente para la superación de un examen con vistas a acceder a la profesión en cuestión. 
Las autoridades competentes publicarán orientaciones sobre la organización y el 
reconocimiento de los períodos de prácticas profesionales realizadas en otro Estado 
miembro o en un tercer país, en particular por lo que se refiere a la función del supervisor de 
los períodos de prácticas profesionales.

TÍTULO V
Cooperación administrativa

Artículo 75.  Cooperación administrativa entre las autoridades competentes.
1. Las autoridades competentes españolas colaborarán estrechamente y se prestarán 

asistencia recíproca con las de los demás Estados miembros, con el fin de facilitar la 
aplicación del sistema de reconocimiento de cualificaciones profesionales a que se refiere el 
presente real decreto. En especial, intercambiarán información relativa a la acción 
disciplinaria o a las sanciones penales adoptadas o a cualquier otra circunstancia grave y 
concreta que puedan tener consecuencias para el ejercicio de actividades con arreglo al 
presente real decreto. Para llevar a cabo esta colaboración las autoridades competentes 
harán uso del IMI.

2. Cuando la autoridad competente española reciba un requerimiento de información de 
la naturaleza reseñada en el apartado anterior, examinará la veracidad de los hechos y 
decidirá acerca de la naturaleza y el alcance de las investigaciones que deban realizarse, 
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comunicando al Estado miembro que haya solicitado la información las conclusiones que 
hayan extraído en relación con la información transmitida.

3. Cualquier intercambio de información quedará sometido a lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en 
su normativa de desarrollo, así como, en su caso, a la normativa comunitaria que sea de 
aplicación.

Artículo 76.  Coordinación de las actividades de las autoridades competentes.
1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ejercerá la coordinación nacional de las 

actividades de las autoridades competentes españolas contempladas en el presente Real 
Decreto.

El coordinador nacional desempeñará las funciones siguientes:
a) Promover una aplicación uniforme del presente Real Decreto;
b) recopilar toda la información en España necesaria para la aplicación del presente Real 

Decreto, especialmente la relativa a las condiciones de acceso a las profesiones reguladas 
en los demás Estados miembros;

c) examinar las propuestas de marcos comunes de formación y pruebas comunes de 
formación;

d) intercambiar información y buenas prácticas con el fin de optimizar el desarrollo 
profesional permanente en los Estados miembros;

e) intercambiar información y buenas prácticas sobre la aplicación de las medidas de 
compensación a que se refiere el artículo 30.

2. Con el fin de desempeñar la función mencionada en la letra b) del presente apartado, 
los coordinadores podrán solicitar la ayuda de los centros de asistencia designados por los 
demás Estados miembros.

3. Con el fin de favorecer una aplicación uniforme y armónica del presente real decreto, 
de resolver las dudas que surjan en esa aplicación y de establecer criterios comunes en los 
casos en que sea necesario, se mantendrán los contactos necesarios con las autoridades 
españolas, así como con las organizaciones colegiales correspondientes en aquellos 
supuestos en que el ejercicio profesional esté sujeto a colegiación obligatoria.

4. El coordinador en colaboración, y de acuerdo con la información recibida de las 
autoridades competentes mencionadas en el artículo 75.1, elaborará el informe sobre la 
aplicación del sistema, incluyendo un resumen estadístico de las decisiones adoptadas y una 
descripción de los principales problemas detectados, que debe remitirse a la Comisión cada 
dos años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.1 de la Directiva 2005/36/CE.

Artículo 77.  Mecanismo de alerta.
1. La autoridad competente designada por el Ministerio de Justicia y en el caso de las 

profesiones sanitarias que se citan en las letras a) a k) de este apartado, el responsable del 
Registro Estatal de Profesionales Sanitarios (REPS) del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad regulado por el Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, informarán a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros y al coordinador nacional (MECD) 
acerca de los profesionales a los que los órganos jurisdiccionales nacionales hayan 
restringido o prohibido total o parcialmente, incluso con carácter temporal, el ejercicio de las 
actividades profesionales siguientes en el territorio de dicho Estado miembro:

a) Médico y médico generalista en posesión de un título de formación contemplado en el 
anexo III, puntos 5.1.1 y 5.1.4;

b) Médico especialista en posesión de un título mencionado en el anexo III, punto 5.1.3;
c) Enfermera responsable de cuidados generales en posesión de un título de formación 

contemplado en el anexo III, punto 5.2.2;
d) Odontólogo en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, punto 

5.3.2;
e) Odontólogo especialista en posesión de un título de formación contemplado en el 

anexo III, punto 5.3.3;
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f) Veterinario en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, punto 
5.4.2;

g) Matrona en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, punto 
5.5.2;

h) Farmacéutico en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, 
punto 5.6.2;

i) titulares de certificados mencionados en el anexo V, punto 2, que acrediten que el 
titular ha completado una formación que cumple los requisitos mínimos enumerados en los 
artículos 35, 36, 42, 46, 47, 50, 52 o 59, respectivamente, pero que la inició antes de las 
fechas de referencia indicadas en los títulos enumerados en el anexo III, puntos 5.1.3, 5.1.4, 
5.2.2, 5.3.2, 5.3.3, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2;

j) titulares de certificados de derechos adquiridos contemplados en los artículos 30, 38, 
40, 43, 44, 48, 55 y 58 en lo referido a las matronas de Rumanía;

k) otros profesionales que ejerzan actividades con implicaciones en materia de seguridad 
de los pacientes, cuando el profesional ejerza una profesión regulada;

l) profesionales que ejerzan actividades relativas a la educación de menores, incluida la 
atención a la infancia y la educación de la primera infancia, cuando el profesional ejerza una 
actividad regulada.

En los supuestos previstos en las letras a) a k) anteriores, el responsable del Registro 
Estatal de Profesionales Sanitarios (REPS) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad informará a las autoridades competentes de los demás estados miembros y al 
coordinador nacional (MECD) acerca de los profesionales que se encuentren suspendidos o 
inhabilitados, con carácter definitivo o temporal, para el ejercicio profesional por resolución 
sancionadora de un Colegio Profesional, si existe obligación de estar colegiado, o por 
resolución administrativa sancionadora firme cuando se ejerza en el ámbito público.

2. En el resto de supuestos en que para el ejercicio de la profesión se requiera 
colegiación obligatoria, los Consejos Generales o Superiores de Colegios Profesionales y 
Colegios Profesionales de ámbito estatal informarán a las autoridades competentes de los 
Estados miembros y al coordinador nacional (MECD) acerca de las resoluciones adoptadas 
por éstos, relativas a los profesionales a los que se hayan restringido o prohibido total o 
parcialmente, incluso con carácter temporal, el ejercicio de las actividades profesionales 
citadas en el territorio de dicho Estado miembro.

3. Asimismo, en los supuestos señalados en el párrafo anterior pero que no se exija 
colegiación obligatoria, las Consejerías de las Comunidades Autónomas con competencia 
sancionadora para la inhabilitación profesional, informarán a las autoridades competentes de 
los Estados miembros y al coordinador nacional (MECD) acerca de las resoluciones 
adoptadas por éstas, relativas a los profesionales a los que se hayan restringido o prohibido, 
total o parcialmente, incluso con carácter temporal, el ejercicio de las citadas actividades 
profesionales en el territorio de dicho Estado miembro.

4. La autoridad española correspondiente, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados anteriores, remitirá a través de una alerta del IMI la información contemplada en el 
mismo, a más tardar, en el plazo de tres días a partir de la fecha de adopción de la decisión 
por la que se restrinja o prohíba al profesional en cuestión el ejercicio de una actividad 
profesional total o parcialmente. Esta información se limitará a los siguientes datos:

a) La identidad del profesional;
b) la profesión de que se trate;
c) información sobre la autoridad u órgano jurisdiccional nacional que haya adoptado la 

decisión de restricción o prohibición;
d) el alcance de la restricción o prohibición, y
e) el período durante el cual se aplica la restricción o la prohibición.
5. Asimismo, las autoridades españolas señaladas en los apartados anteriores 

informarán a través de una alerta del IMI a los demás Estados miembros, en un plazo de tres 
días desde la fecha en que se notifique la resolución judicial firme que así lo declare, sobre 
la identidad de los profesionales que hayan solicitado el reconocimiento de una cualificación 
con arreglo al presente real decreto y respecto de los cuales un órgano jurisdiccional haya 
declarado posteriormente que han presentado títulos falsificados en ese contexto.
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6. Las autoridades españolas que reciban a través del sistema de información IMI 
información relativa a restricciones o limitaciones al ejercicio profesional procedente de las 
autoridades de otros Estados miembros, se la comunicarán a las restantes autoridades 
competentes españolas, así como a las Consejerías de las Comunidades Autónomas y a los 
Consejos Generales o Superiores de Colegios Profesionales y Colegios Profesionales de 
ámbito estatal cuando exista la obligación de colegiación.

7. El tratamiento de los datos personales a efectos del intercambio de información a que 
se hace referencia en los apartados anteriores se llevará a cabo de conformidad con la 
normativa vigente en materia de protección de datos. El tratamiento de los datos personales 
por la Comisión se realizará con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

8. Las autoridades competentes de todos los Estados miembros serán informadas sin 
dilación cuando expire una prohibición o restricción de las contempladas en el apartado 1. 
Con este fin, la autoridad competente del Estado miembro que facilita la información con 
arreglo al apartado 1 también estará obligada a facilitar la fecha de expiración así como 
cualquier cambio posterior de esta.

9. Los profesionales respecto de los cuales se haya enviado un mensaje de alerta a 
otros Estados miembros serán informados por escrito y en tiempo real de las decisiones 
relativas a esta alerta. Contra dicha decisión el interesado podrá interponer los recursos 
previstos en las leyes administrativas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Del mismo modo podrá solicitar la 
indemnización por daños y perjuicios causados por una falsa alerta enviada a otros Estados 
miembros, en cuyo caso se indicará en la decisión de alerta que el interesado ha iniciado 
alguna de dichas acciones.

10. Los datos relativos a las alertas solo serán tratados en el IMI mientras sean válidos. 
Las alertas se eliminarán en un plazo de tres días a partir de la fecha de adopción de la 
decisión de revocación o desde la expiración de la prohibición o restricción.

Artículo 78.  Acceso central en línea a la información.
1. La siguiente información podrá ser consultada en línea a través de las ventanillas 

únicas contempladas en los artículos 18 y 19 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y actualizada periódicamente:

a) Una lista de todas las profesiones reguladas del Estado miembro, que incluya los 
datos de contacto de las autoridades competentes para cada profesión regulada y de los 
centros de asistencia contemplados en el artículo 80.

b) Una lista de las profesiones para las que está disponible la tarjeta profesional 
europea, el funcionamiento de dicha tarjeta, incluidas todas las tasas correspondientes que 
han de pagar los profesionales, y las autoridades competentes para la expedición de la 
misma.

c) Una lista de todas las profesiones a las que se aplican las previsiones del artículo 13, 
apartado 4.

d) Una lista de la formación regulada, o de la formación de estructura particular, 
contemplada en el artículo 19.3 b),

e) Los requisitos y procedimientos contemplados en los artículos 13, 68, 70 y 72 para las 
profesiones reguladas, en particular en lo que respecta a todas las tasas y los documentos 
que deban presentar los ciudadanos a las autoridades competentes.

f) Detalles sobre la manera de recurrir las decisiones adoptadas en virtud del presente 
Real Decreto por las autoridades competentes.

2. La información mencionada en el apartado 1 se facilitará a los usuarios de manera 
clara y completa, será fácilmente accesible a distancia y por vía electrónica y se mantendrá 
actualizada.

3. Toda solicitud de información dirigida a la ventanilla única recibirá respuesta lo antes 
posible.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para fomentar que las ventanillas únicas pongan 
a disposición la información contemplada en el apartado 1, además de en las lenguas 
cooficiales, en las oficiales de la Unión.
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Artículo 79.  Procedimientos por vía electrónica.
1. Los requisitos, procedimientos y trámites regulados por este real decreto se podrán 

realizar por vía electrónica, a través de la ventanilla única apropiada o dirigiéndose a las 
autoridades competentes correspondientes.

2. En los procedimientos por vía electrónica, incluido el de interposición de recursos 
administrativos, los interesados deberán presentar sus solicitudes, comunicaciones y demás 
documentación exigida en el registro electrónico de la Administración pública que 
corresponda o en los registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere 
el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La presentación deberá efectuarse a 
través del correspondiente registro electrónico que se encontrará disponible en la sede 
electrónica o sede electrónica asociada de que se trate, bien directamente, bien a través de 
representante debidamente acreditado, en los términos que dispone el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3. En los procedimientos por vía electrónica las comunicaciones y notificaciones a los 
interesados de todas las actuaciones que se realicen por los órganos administrativos 
competentes, incluida la notificación de la resolución y el reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, se llevarán a cabo a través de medios electrónicos. La publicación de los 
actos del procedimiento en la correspondiente sede electrónica surtirá todos los efectos de la 
notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. Las personas solicitantes deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y 
documentos exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa aplicable. Asimismo, podrán aportar cualquier otro documento que estimen 
conveniente, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
en cualquier fase del procedimiento.

5. Las personas solicitantes podrán acceder, con el mismo certificado, a través de la 
sede electrónica o sede electrónica asociada de que se trate al registro electrónico en el que 
presentaron su solicitud, donde se podrán consultar los documentos presentados y el estado 
de tramitación del expediente.

6. Los apartados anteriores no se aplicarán a la realización de un período de prácticas o 
prueba de aptitud.

7. El sistema de identificación y firma electrónica de los interesados deberá cumplir los 
requisitos que establecen los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se utilizará 
cualquiera de los sistemas de identificación y firma previstos en el artículo 15 y el Título III 
del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, puestos a disposición por el órgano competente 
para la tramitación de su solicitud.

Cuando se considere justificado pedir el uso de firmas electrónicas avanzadas, como las 
definidas en el artículo 26 del Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de 
confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga 
la Directiva 1999/93/CE, en el marco de los procedimientos a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo, las autoridades competentes correspondientes aceptarán estas firmas 
electrónicas de conformidad con la Decisión 2009/767/CE de la Comisión, de 16 de octubre 
de 2009, por la que se adoptan medidas que facilitan el uso de procedimientos por vía 
electrónica a través de las ventanillas únicas con arreglo a los artículos 18 y 19 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y establecerán medidas técnicas para tratar los documentos con formatos de firma 
electrónica avanzados definidos por la Decisión 2011/130/UE de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011, por la que se establecen los requisitos mínimos para el tratamiento 
transfronterizo de los documentos firmados electrónicamente por las autoridades 
competentes de conformidad con la indicada Ley.

8. Todos los procedimientos se llevarán a cabo de conformidad con las prescripciones 
contenidas en la citada Ley 17/2009, de 23 de noviembre. Los plazos de procedimiento 
establecidos en el artículo 13, apartado 4, y en el artículo 70 de este real decreto 
comenzarán a contar a partir del momento en que un ciudadano haya presentado una 
solicitud o un documento que falte en una ventanilla única o directamente ante la autoridad 
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competente correspondiente. Las solicitudes a las que se refiere el artículo 79 bis no se 
considerarán una solicitud de documento que falta.

Artículo 79 bis.  Validación de los documentos.
1. El órgano instructor podrá proceder a la validación en origen de los títulos cuya 

declaración de reconocimiento de cualificaciones profesionales se solicita.
2. En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos 

aportados, el órgano instructor podrá efectuar las diligencias necesarias para su 
comprobación, incluyendo la solicitud del cotejo de las copias aportadas por el interesado, 
así como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los 
extremos dudosos.

Artículo 80.  Centros de asistencia.
1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como autoridad de coordinación, en 

colaboración con las demás autoridades competentes españolas y, en su caso, con las 
corporaciones colegiales correspondientes en casos de profesiones de colegiación 
obligatoria, es el centro de asistencia cuyo cometido será ofrecer asistencia a los 
ciudadanos, y a los centros de asistencia de los demás Estados miembros, en materia de 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales previstas en la Directiva 2005/36/CE, de 
7 de septiembre, en particular, información sobre la legislación nacional que regula las 
profesiones y el ejercicio de estas profesiones, la legislación social, y, en su caso, las 
normas deontológicas.

Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, cada 
autoridad competente deberá designar, y comunicar dicha designación al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, del órgano administrativo de colaboración con el citado 
Departamento.

2. La autoridad competente del Estado miembro de origen o de acogida estará obligada 
a cooperar plenamente con el centro de asistencia del Estado miembro de acogida y, cuando 
proceda, del Estado miembro de origen y a facilitar toda la información pertinente sobre 
casos individuales a los centros de asistencia que la soliciten respetando las normas sobre 
protección de datos con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y la Directiva 2002/58/CE..

3. A petición de la Comisión, los centros de asistencia informarán a la Comisión del 
resultado de las solicitudes que tramiten, en un plazo de dos meses a partir de la recepción 
de la solicitud.

Artículo 81.  Relación de profesiones reguladas en España.
1. Cada una de las diferentes autoridades competentes elaborará un informe respecto de 

las profesiones reguladas existentes en su respectivo ámbito de competencia, especificando 
la siguiente información para cada una de ellas:

a) Las actividades profesionales que, en su caso, pudiera comprender cada profesión.
b) La forma de acreditación de la cualificación profesional requerida y, en particular, la 

formación regulada y la formación de estructura particular a que se refiere el artículo 19.3.b).
c) En su caso, el sometimiento de su ejercicio en España a la verificación previa en los 

casos de desplazamiento, de conformidad con el artículo 13.4, aportando la justificación de 
esta exigencia.

2. El informe a que se refiere el apartado anterior contendrá específicamente la 
valoración de la compatibilidad de los requisitos que limitan el acceso a la profesión o su 
ejercicio a los titulares de un título de formación específica, con la libertad de establecimiento 
y prestación de servicios. A estos efectos, la valoración de compatibilidad considerará 
especialmente:

1.º Que los requisitos no sean directa ni indirectamente discriminatorios por razón de 
nacionalidad o de lugar de residencia.

2.º Que los requisitos estén justificados por una razón imperiosa de interés general.
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3.º Que los requisitos sean adecuados para garantizar la consecución de los objetivos 
perseguidos y no exceder de lo necesario para alcanzar el objetivo.

3. Los informes a que se refieren los apartados anteriores serán enviados al Ministerio 
de Universidades que, a su vez, los remitirá a una comisión interministerial adscrita a dicho 
Departamento ministerial a través de la Secretaría General de Universidades, integrada por 
los Subsecretarios de todos los ministerios, así como por un representante de la Secretaría 
General de Asuntos Económicos y G-20 con rango, al menos, de director general y 
copresidida por las personas titulares de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa y la Secretaría General Universidades.

4. Serán funciones de la Comisión Interministerial de Profesiones Reguladas:
a) Conocer de los informes respecto a las profesiones reguladas en España elaborados 

por cada una de las diferentes autoridades competentes españolas y, sobre su base, aprobar 
la lista de profesiones reguladas, así como sus actualizaciones posteriores.

b) Recibir un informe de seguimiento actualizado sobre las profesiones reguladas que 
hará referencia tanto los requisitos suprimidos o simplificados, como a los introducidos 
posteriormente, que será confeccionado conjuntamente por los Ministerios de Educación y 
Formación Profesional y de Universidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
partir de los informes justificativos de tales decisiones elaborados por las autoridades 
competentes en sus respectivos ámbitos de competencia y remitido cada dos años a la 
Comisión Europea por el Ministerio de Universidades.

c) Recibir e intercambiar información entre los distintos Departamentos ministeriales y 
otros órganos de la Administración General del Estado y, cuando proceda, de los órganos de 
las administraciones de las Comunidades Autónomas y de la Administración Local.

d) Las demás que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
5. La Comisión Interministerial de Profesiones Reguladas se rige, además, por sus 

reglas de funcionamiento interno. Mediante resolución del Secretario General de 
Universidades podrá ordenarse la publicación de tales reglas en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

El funcionamiento de la Comisión Interministerial de Profesiones Reguladas será 
atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Secretaría 
General de Universidades.

Artículo 82.  Otros informes.
1. Las autoridades competentes en materia de reconocimiento elaborarán cada dos años 

sus respectivos informes, que contendrán un resumen estadístico que incluirá información 
detallada sobre el número y el tipo de decisiones adoptadas con arreglo a la Directiva 
2005/36/CE, de 7 de septiembre, incluidas las decisiones de acceso parcial adoptadas por 
las autoridades competentes de conformidad con el artículo 11, así como una descripción, en 
su caso, de los principales problemas surgidos en la aplicación de la citada Directiva.

2. Dicha información será comunicada al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
como coordinador nacional, que, a su vez, lo remitirá al Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social para su toma de razón y, cuando así proceda, la realización de las observaciones 
pertinentes. Recibidas estas, en su caso, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
elaborará el correspondiente informe sobre la aplicación de la Directiva de reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, que deberá remitir cada dos años a la Comisión.

Disposición adicional primera.  Mecanismos de cooperación.
La Administración General del Estado y las comunidades autónomas podrán establecer 

mecanismos de cooperación para armonizar la aplicación del sistema de reconocimiento de 
cualificaciones profesionales regulado en el presente real decreto, así como para que las 
resoluciones de reconocimiento de cualificaciones profesionales adoptadas por las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas puedan producir efectos en todo el 
territorio nacional.
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Disposición adicional segunda.  Prevención del fraude y otras prácticas ilícitas.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas adecuadas para prevenir el 

fraude y otras prácticas ilícitas relacionadas con el proceso de titulación o expedición de 
títulos, sin que en ningún caso puedan surtir efectos, en aplicación del presente real decreto, 
los títulos españoles o de otros Estados miembros obtenidos en fraude de ley o mediante 
prácticas ilícitas.

2. Las autoridades competentes velarán para evitar que las disposiciones del presente 
real decreto puedan ser utilizadas por ciudadanos españoles para sustraerse de una manera 
abusiva de la aplicación del derecho nacional en materia de profesiones.

3. Las personas cuyas cualificaciones profesionales españolas hayan sido reconocidas 
en otro Estado miembro, no pueden hacer valer ese reconocimiento para obtener en España 
otros derechos diferentes de los que les confiere la cualificación profesional obtenida en 
España, a menos que acrediten que han obtenido además otras cualificaciones 
profesionales en el otro Estado miembro.

Disposición adicional tercera.  Registros de Profesionales Sanitarios.
Las disposiciones de desarrollo a que se refiere la disposición final segunda 

establecerán los mecanismos necesarios para la inclusión, en el Registro de Profesionales 
Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y en los Registros de Profesionales Sanitarios de 
las Comunidades Autónomas, de los datos correspondientes a los reconocimientos 
concedidos para el ejercicio de profesiones sanitarias.

Disposición adicional cuarta.  Espacio Económico Europeo.
La expresión «Estado(s) miembro(s) de la Unión Europea» que figura a lo largo del 

articulado de este real decreto incluye a los Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, suscrito en Oporto el 2 de mayo de 1992 y ratificado por 
España el 26 de noviembre de 1993, en los términos que corresponda.

Disposición adicional quinta.  Acceso al empleo público.
El acceso al empleo público en España, de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, se regirá por la normativa general en materia de Función Pública, en 
particular el artículo 57 del texto refundido de la del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y sus normas de 
desarrollo.

Disposición adicional sexta.  Procedimiento de notificación de disposiciones en materia de 
expedición de títulos de formación en las profesiones de médico, médico especialista, 
enfermera responsable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, farmacéutico y 
arquitecto.

1. Las autoridades españolas deberán notificar a la Comisión las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas que adopten en materia de expedición de títulos de 
formación en las profesiones de médico, médico especialista, enfermera responsable de 
cuidados generales, odontólogo, veterinario, farmacéutico y arquitecto, a que se refiere el 
capítulo III del título III.

En el caso de los títulos de formación de arquitecto a que se refiere la sección 8 del 
capítulo III del título III, la notificación efectuada de conformidad con el párrafo primero 
también se dirigirá al resto de Estados miembros.

2. La notificación incluirá información sobre la duración y el contenido de los programas 
de formación y se transmitirá a través del IMI.

Disposición adicional séptima.  Intercambio de información entre registros.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.10 de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, los responsables de los registros 
integrados en el sistema de registros de apoyo a la Administración de Justicia, trasladarán al 
Registro Estatal de Profesionales Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
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Igualdad, las sentencias firmes que impliquen restricciones totales o parciales, incluso las de 
carácter temporal, que afecten al ejercicio de las profesiones sanitarios que se citan en el 
artículo 77.1.

Los registros de la Administración de Justicia también informarán al Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios sobre la cancelación de los antecedentes de los profesionales 
sanitarios implicados en las sentencias a las que se refiere el párrafo anterior.

Disposición adicional octava.  Tramitación electrónica de los procedimientos de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales en la Administración General del Estado.

Los interesados en los procedimientos de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales en los que la autoridad competente pertenezca a la Administración General de 
Estado deberán relacionarse electrónicamente con esta en los términos establecidos en este 
real decreto de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos aprobado por Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo.

La obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración General del Estado 
será exigible a partir del 1 de julio de 2022.

Disposición adicional novena.  Tramitación electrónica de los procedimientos de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales en las Comunidades Autónomas.

Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas podrán determinar 
aquellas personas físicas a las que se les podrá exigir relacionarse con ellas 
obligatoriamente a través de medios electrónicos en los procedimientos de reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional décima.  Sobre necesidades de profesionales sanitarios.
Previa justificación de los responsables de recursos humanos de los servicios públicos 

de salud y atendiendo a las necesidades de profesionales sanitarios y dificultades de 
cobertura de plazas, y según el procedimiento que determine el órgano directivo competente 
del Ministerio de Sanidad, podrá priorizarse la resolución de los expedientes de las 
titulaciones comprendidas en los apartados en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 
5.6.2, y 5.7.1 del anexo III, siempre que reúnan las condiciones mínimas de formación 
previstas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 y 59.»

Disposición transitoria única.  Procedimientos en tramitación.
1. Los procedimientos de reconocimiento de cualificaciones profesionales iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto continuarán su tramitación y se 
resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación.

2. Hasta tanto se dicten las normas de desarrollo de este real decreto seguirán 
aplicándose, en cuanto no se opongan al mismo, las disposiciones dictadas para el 
desarrollo y aplicación del real decreto citado en la disposición derogatoria siguiente.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 
de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como 
a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.

2. No obstante lo anterior y hasta tanto concluyan los trabajos de revisión a que se 
refiere el artículo 81 del presente Real Decreto, mantendrán su vigencia, a los solos efectos 
de la aplicabilidad del sistema de reconocimiento contemplado en la presente norma, los 
anexos VIII y X del citado Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

3. A tal fin, la relación de autoridades competentes señaladas en el citado anexo X se 
entenderá referida a las que en cada caso resulte de aplicación, de conformidad con la 
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nueva estructura de los departamentos ministeriales establecida por el Real Decreto 
415/2016, de 3 de noviembre.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, por el 
que se regula el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios.

El Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, por el que se regula el Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios, queda modificado del modo siguiente:

Uno. Se añade un nuevo párrafo v) al artículo 5 con la siguiente redacción:
«v) Resoluciones de acceso parcial a una actividad profesional.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo v) al anexo I con la siguiente redacción:
«v) Resoluciones de acceso parcial a una actividad profesional.»

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2013/55/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la 
Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012, relativo a la cooperación administrativa a 
través del Sistema de Información del Mercado Interior («reglamento IMI»).

Disposición final tercera.  Normas de desarrollo y actualización de anexos.
1. Los Ministros coproponentes de este real decreto, sin perjuicio de lo que dispongan 

las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias, podrán dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el mismo.

2. Los anexos del presente real decreto serán actualizados, cuando resulte necesario, 
por Orden del Ministro de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a 
propuesta conjunta del Ministro o Ministros competentes por razón de la materia y del 
Ministro de Economía, Industria y Competitividad, que será adoptada previo informe a la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

La actualización de los anexos relativos a las profesiones reguladas deberá realizarse en 
el plazo de un año desde la constitución de la Comisión Interministerial contemplada en el 
artículo 81.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado competencias exclusivas para establecer las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

(Se corresponde con el Anexo I de la Directiva 2005/36/CE)

Lista de asociaciones y organizaciones profesionales que reúnen las condiciones del 
artículo 4.9 c)

IRLANDA (1).
1. The Institute of Chartered Accountants in Ireland (2).
2. The Institute of Certified Public Accountants in Ireland (2).
3. The Association of Certified Accountants (2).
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4. Institution of Engineers of Ireland.
5. Irish Planning Institute.
REINO UNIDO.
1. Institute of Chartered Accountants in England and Wales.
2. Institute of Chartered Accountants of Scotland.
3. Institute of Chartered Accountants in Ireland.
4. Chartered Association of Certified Accountants.
5. Chartered Institute of Loss Adjusters.
6. Chartered Institute of Management Accountants.
7. Institute of Chartered Secretaries and Administrators.
8. Chartered Insurance Institute.
9. Institute of Actuaries.
10. Faculty of Actuaries.
11. Chartered Institute of Bankers.
12. Institute of Bankers in Scotland.
13. Royal Institution of Chartered Surveyors.
14. Royal Town Planning Institute.
15. Chartered Society of Physiotherapy.
16. Royal Society of Chemistry.
17. British Psychological Society.
18. Library Association.
19. Institute of Chartered Foresters.
20. Chartered Institute of Building.
21. Engineering Council.
22. Institute of Energy.
23. Institution of Structural Engineers.
24. Institution of Civil Engineers.
25. Institution of Mining Engineers.
26. Institution of Mining and Metallurgy.
27. Institution of Electrical Engineers.
28. Institution of Gas Engineers.
29. Institution of Mechanical Engineers.
30. Institution of Chemical Engineers.
31. Institution of Production Engineers.
32. Institution of Marine Engineers.
33. Royal Institution of Naval Architects.
34. Royal Aeronautical Society.
35. Institute of Metals.
36. Chartered Institution of Building Services Engineers.
37. Institute of Measurement and Control.
38. British Computer Society.

(1) Los nacionales irlandeses también pueden ser miembros de las siguientes asociaciones y organizaciones 
del Reino Unido:

– Institute of Chartered Accountants in England and Wales
– Institute of Chartered Accountants of Scotland
– Institute of Actuaries
– Faculty of Actuaries
– The Chartered Institute of Management Accountants
– Institute of Chartered Secretaries and Administrators
– Royal Town Planning Institute
– Royal Institution of Chartered Surveyors
– Chartered Institute of Building.
(2) Únicamente para lo que se refiere a la actividad de control de cuentas.
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ANEXO II

(Se corresponde con el Anexo IV de la Directiva 2005/36/CE)

Actividades relacionadas con las categorías de experiencia profesional a que se 
refieren los artículos 25 26, 27 y 28

Lista I

Clases comprendidas en la Directiva 64/427/CEE, modificada por la Directiva 
69/77/CEE, y en las Directivas 68/366/CEE y 82/489/CEE

1

Directiva 64/427/CEE

(Directiva de liberalización: 64/429/CEE) Nomenclatura NICE (correspondiente a las clases 
23-40 CITI)

Clase 23 Industria textil.
 232 Transformación de fibras textiles mediante sistema lanero.
 233 Transformación de fibras textiles mediante sistema algodonero.
 234 Transformación de fibras textiles mediante sistema sedero.
 235 Transformación de fibras textiles mediante sistema para lino y cáñamo.
 236 Industria de otras fibras textiles (yute, fibras duras, etc.), cordelería.
 237 Géneros de punto.
 238 Acabado de textiles.
 239 Otras industrias textiles.
Clase 24 Fabricación de calzado, prendas de vestir y ropa de cama.
 241 Fabricación mecánica de calzado (salvo en caucho y madera).
 242 Fabricación manual y reparación de calzado.
 243 Confección de prendas de vestir (con exclusión de las pieles).
 244 Fabricación de colchones y ropa de cama.
 245 Industria de peletería y piel.
Clase 25 Industria de la madera y del corcho (con exclusión de la industria de muebles de madera).
 251 Aserrado y preparación industrial de la madera.
 252 Fabricación de productos semielaborados de madera.
 253 Carpintería, estructuras de madera para la construcción, parquetería (fabricación en serie).
 254 Fabricación de embalajes de madera.
 255 Fabricación de objetos diversos de madera (excepto muebles).
 259 Fabricación de artículos de paja, corcho, cestería y rota para cepillos.
Clase 26 260 Industria del mueble de madera.
Clase 27 Industria del papel y fabricación de artículos de papel.
 271 Fabricación de pasta, papel y cartón.
 272 Transformación del papel y cartón, fabricación de artículos de pasta.
Clase 28 280 Impresión, edición e industrias anexas.
Clase 29 Industria del cuero.
 291 Curtición y acabado de cuero.
 292 Fabricación de artículos de cuero y similares.

ex Clase 30 Industria del caucho, de materias plásticas, de fibras artificiales o sintéticas y de productos 
Amiláceos.

 301 Transformación del caucho y del amianto.
 302 Transformación de materias plásticas.
 303 Producción de fibras artificiales y sintéticas.
ex Clase 31 Industria química.

 311 Fabricación de productos químicos básicos y fabricación seguida de transformación más o 
menos elaborada de esos productos.

 312
Fabricación especializada de productos químicos destinados principalmente a la industria y a la 
agricultura (se añaden a este grupo la fabricación de grasas y aceites industriales de origen 
vegetal o animal, a que se refiere el grupo 312 de la CITI).

 313
Fabricación especializada de productos químicos destinados principalmente al consumo 
doméstico y a la administración [queda excluida la fabricación de productos medicinales y 
farmacéuticos (ex grupo 319 de la CITI)].

Clase 32 320 Industria del petróleo.
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Clase 33 Industria de productos minerales no metálicos.
 331 Fabricación de productos de tierras cocidas para la construcción.
 332 Industria del vidrio.
 333 Fabricación de gres, porcelanas, loza y productos refractarios.
 334 Fabricación de cementos, cales y yeso.
 335 Fabricación de materiales de construcción y de obras públicas en hormigón, cemento y yeso.
 339 Elaboración de la piedra y de productos minerales no metálicos.
Clase 34 Producción y primera transformación de metales ferrosos y no ferrosos.
 341 Siderurgia (según el Tratado CECA; comprendidas las coquerías siderúrgicas integradas).
 342 Fabricación de tubos de acero.
 343 Trefilado, estirado, laminado de chapas, perfilado en frío.
 344 Producción y primera transformación de metales no ferrosos.
 345 Fundiciones de metales ferrosos y no ferrosos.
Clase 35 Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de transporte).
 351 Forja, estampado, troquelado y gran embutición.
 352 Segunda transformación, tratamiento y recubrimiento de los metales.
 353 Construcción metálica.
 354 Calderería, construcción de depósitos y otras piezas de chapa.

 355 Fabricación de herramientas y artículos acabados en metales, con exclusión del material 
eléctrico.

 359 Actividades auxiliares de las industrias mecánicas.
Clase 36 Construcción de maquinaria no eléctrica.
 361 Construcción de máquinas y tractores agrícolas.
 362 Construcción de máquinas de oficina.

 363 Construcción de máquinas-herramientas para trabajar los metales, útiles y equipos para 
Máquinas.

 364 Construcción de máquinas textiles y sus accesorios, construcción de máquinas de coser.
 365 Construcción de máquinas y aparatos para las industrias alimentarias, químicas y conexas.

 366 Construcción de material para la minería, la siderurgia y las fundiciones, obras públicas y la 
construcción; construcción de material de elevación y manipulación.

 367 Fabricación de órganos de transmisión.
 368 Construcción de máquinas para fines industriales específicos.
 369 Construcción de otras máquinas y aparatos no eléctricos.
Clase 37 Construcción de maquinaria y material eléctrico.
 371 Fabricación de hilos y cables eléctricos.

 372 Fabricación de material eléctrico de equipamiento (motores, generadores, transformadores, 
interruptores equipos industriales, etc.).

 373 Fabricación de material eléctrico de utilización.

 374 Fabricación de material de telecomunicación, contadores, aparatos de medida y material 
electromédico.

 375 Construcción de aparatos electrónicos, radio, televisión y aparatos electroacústicos.
 376 Fabricación de aparatos electrodomésticos.
 377 Fabricación de lámparas y material de alumbrado.
 378 Fabricación de pilas y acumuladores.
 379 Reparación, montaje, trabajos de instalación técnica (instalación de máquinas eléctricas).
ex Clase 38 Construcción de material de transporte.
 383 Construcción de automóviles y piezas separadas.
 384 Talleres independientes de reparación de automóviles, motocicletas o bicicletas.
 385 Construcción de motocicletas, bicicletas y sus piezas separadas.
 389 Construcción de otro material de transporte no comprendido en otras partes.
Clase 39 Industrias manufactureras diversas.
 391 Fabricación de instrumentos de precisión, de aparatos de medida y de control.

 392 Fabricación de material médico-quirúrgico y de aparatos ortopédicos (excluido el calzado 
ortopédico).

 393 Fabricación de instrumentos ópticos y equipo fotográfico.
 394 Fabricación y reparación de relojes.
 395 Bisutería, orfebrería, joyería y talla de piedras preciosas.
 396 Fabricación y reparación de instrumentos de música.
 397 Fabricación de juegos, juguetes y artículos de deportes.
 399 Otras industrias manufactureras.
Clase 40 Construcción y obras públicas.
 400 Construcción y obras públicas (sin especialización), demolición.
 401 Construcción de inmuebles (de viviendas y de otro tipo).
 402 Obras públicas: construcción de carreteras, puentes, vías férreas, etc.
 403 Instalaciones.
 404 Acabados.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 62  Reconocimiento de cualificaciones profesionales

– 3831 –



2

Directiva 68/366/CEE

(Directiva de liberalización: 68/365/CEE) Nomenclatura NICE

Clase 20A 200 Industrias de grasas vegetales y animales.
 20B Industrias alimentarias (excepto la elaboración de bebidas).
 201 Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne.
 202 Industrias lácteas.
 203 Fabricación de conservas de frutas y verduras.
 204 Fabricación de conservas de pescado y otros productos marinos.
 205 Fabricación de productos de molinería.
 206 Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas.
 207 Industria del azúcar.
 208 Industria del cacao, chocolate y productos de confitería.
 209 Elaboración de productos alimenticios diversos.
Clase 21 Elaboración de bebidas.

 211 Industrias de alcoholes etílicos de fermentación, levadura y bebidas alcohólicas no procedentes 
del vino.

 212 Industria vinícola y de bebidas alcohólicas asimiladas (sin malta).
 213 Fabricación de cerveza y malta.
 214 Industria de bebidas no alcohólicas y aguas gaseosas.
ex 30 Industria del caucho, materias plásticas, fibras artificiales o sintéticas y productos amiláceos.
 304 Industria de los productos amiláceos.

3

Directiva 82/489/CEE Nomenclatura CITI

ex 855 Peluquerías (con exclusión de las actividades de pedicura y de las escuelas profesionales de 
cuidados de belleza).

Lista II

Clases de las Directivas 75/368/CEE, 75/369/CEE y 82/470/CEE

1

Directiva 75/368/CEE (actividades previstas en el artículo 5, apartado 1) Nomenclatura CITI

ex 04 Pesca.
 043 Pesca en aguas interiores.
ex 38 Construcción de material de transporte.
 381 Construcción naval y reparación de buques.
 382 Construcción de material ferroviario.
 386 Construcción de aviones (incluida la construcción de material espacial).

ex 71 Actividades auxiliares del transporte y actividades distintas del transporte incluidas en los siguientes 
grupos:

ex 711 Explotación de coches cama y de coches restaurantes; mantenimiento del material ferroviario en los 
talleres de reparación; limpieza de los coches.

ex 712 Mantenimiento del material de transporte urbano, suburbano e interurbano de viajeros.

ex 713 Mantenimiento de otros materiales de transporte de viajeros por carretera (como automóviles, 
autocares, taxis).

ex 714
Explotación y mantenimiento de obras auxiliares de los transportes por carretera (como carreteras, 
túneles y puentes de peaje, estaciones de carretera, aparcamientos, cocheras de autobuses y de 
tranvías).

ex 716

Actividades auxiliares relativas a la navegación interior (como explotación y mantenimiento de vías de 
agua, puertos y demás instalaciones para la navegación interior; remolque y pilotaje en los puertos, 
balizaje, carga y descarga de barcos y otras actividades análogas, como salvamento de barcos, 
sirga, explotación de amarres para lanchas).

 73 Comunicaciones: correos y telecomunicaciones ex.
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 85 Servicios personales.
 854 Lavanderías, limpieza en seco, tintorerías.

ex 856 Estudios fotográficos: retratos y fotografía comercial, con excepción de la actividad de reportero 
gráfico.

ex 859 Servicios personales no comprendidos en otro lugar (únicamente mantenimiento y limpieza de 
inmuebles o de locales).

2

Directiva 75/369/CEE (artículo 6: cuando la actividad se considere industrial o artesanal) 
Nomenclatura CITI

Ejercicio ambulante de las actividades siguientes:
a) la compraventa de mercancías:
– por vendedores ambulantes y buhoneros (ex grupo 612 CITI).
– en mercados cubiertos, con instalaciones no fijadas de forma estable al suelo y en 

mercados no cubiertos.
b) actividades que sean objeto de medidas transitorias ya adoptadas que excluyan 

expresamente o no mencionen el ejercicio ambulante de tales actividades.

3

Directiva 82/470/CEE (artículo 6, apartados 1 y 3) Grupos 718 y 720 de la nomenclatura CITI
Las actividades consideradas consisten, en particular, en:
– organizar, presentar y vender, a tanto alzado o a comisión, los elementos aislados o 

coordinados (transporte, alojamiento, comida, excursión, etc.) de un viaje o una estancia, 
sea cual sea el motivo del desplazamiento [artículo 2, punto B, letra a)]

– actuar como intermediario entre los empresarios de los distintos modos de transporte y 
las personas que expiden o se hacen expedir mercancías, así como efectuar diversas 
operaciones anejas:

aa) celebrando contratos, por cuenta de los comitentes, con los empresarios de 
transportes;

bb) eligiendo el modo de transporte, la empresa y el itinerario considerados más 
ventajosos para el comitente;

cc) preparando el transporte desde el punto de vista técnico (por ejemplo, embalaje 
necesario para el transporte); efectuando diversas operaciones accesorias durante el 
transporte (por ejemplo, garantizando el abastecimiento de hielo para los vagones 
frigoríficos);

dd) cumplimentando las formalidades vinculadas al transporte, como la redacción de las 
cartas de porte; agrupando y desagrupando los envíos;

ee) coordinando las distintas partes de un transporte ocupándose del tránsito, la 
reexpedición, el transbordo y diversas operaciones terminales;

ff) proporcionando, respectivamente, el flete a los transportistas y los medios de 
transporte a las personas que expiden o se hacen expedir mercancías;

– calcular los costes de transporte y controlar su desglose,
– realizar determinados trámites de forma permanente u ocasional, en nombre y por 

cuenta de un armador o un transportista marítimo (ante las autoridades portuarias, las 
empresas de abastecimiento del navío, etc.).

[Actividades contempladas en el artículo 2, punto A, letras a), b) y d)].

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 62  Reconocimiento de cualificaciones profesionales

– 3833 –



Lista III

Directivas 64/222/CEE, 68/364/CEE, 68/368/CEE, 75/368/CEE, 75/369/CEE, 70/523/CEE y 
82/470/CEE

1

Directiva 64/222/CEE

(Directivas de liberalización: 64/223/CEE y 64/224/CEE)
1. Actividades no asalariadas del comercio mayorista, con excepción del comercio de 

medicamentos y productos farmacéuticos, de productos tóxicos y agentes patógenos y del 
carbón (grupo ex 611).

2. Actividades profesionales del intermediario encargado, en virtud de uno o varios 
apoderamientos, de preparar o realizar operaciones comerciales en nombre y por cuenta 
ajena.

3. Actividades profesionales del intermediario que, sin estar encargado de ello 
permanentemente, pone en relación a las personas que desean contratar directamente, 
prepara sus operaciones comerciales o ayuda a su realización.

4. Actividades profesionales del intermediario que realiza en su propio nombre 
operaciones comerciales por cuenta ajena.

5. Actividades profesionales del intermediario que efectúa por cuenta ajena ventas al por 
mayor en pública subasta.

6. Actividades profesionales del intermediario que haga visitas domiciliarias para 
conseguir pedidos.

7. Actividades de prestaciones de servicios efectuadas con carácter profesional por un 
intermediario asalariado que esté al servicio de una o varias empresas comerciales, 
industriales o artesanales.

2

Directiva 68/364/CEE

(Directiva de liberalización: 68/363/CEE)
ex Grupo 612 CITI: Comercio minorista
Actividades excluidas:

012 Alquiler de maquinaria agrícola.
640 Negocios inmobiliarios, arrendamiento.
713 Alquiler de automóviles, coches y caballos.
718 Alquiler de coches y vagones de ferrocarril.
839 Alquiler de maquinaria para empresas comerciales.
841 Alquiler de localidades de cine y alquiler de películas cinematográficas.
842 Alquiler de localidades de teatro y alquiler de material de teatro.
843 Alquiler de barcos, alquiler de bicicletas, alquiler de máquinas de monedas.
853 Alquiler de habitaciones amuebladas.
854 Alquiler de ropa de casa limpia.
859 Alquiler de prendas de vestir.

3

Directiva 68/368/CEE

(Directiva de liberalización: 68/367/CEE) Nomenclatura CITI
ex Clase 85 CITI
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1. Restaurantes y establecimientos de bebidas (grupo 852 CITI).
2. Hoteles y establecimientos análogos, terrenos de cámping (grupo 853 CITI).

4

Directiva 75/368/CEE (artículo 7)

Todas las actividades del anexo de la Directiva 75/368/CEE, excepto las actividades 
enumeradas en el artículo 5, letra l), de la presente Directiva (Lista II, punto 1 del presente 

anexo)

Nomenclatura CITI

ex 62 Bancos y otras entidades financieras.
ex 620 Oficinas de patentes y empresas de distribución de cánones o derechos.
ex 71 Transportes.
ex 713 Transporte de viajeros por carretera, con exclusión de los transportes efectuados con automóviles.

ex 719 Explotación de conductos destinados al transporte de hidrocarburos líquidos y otros productos 
químicos líquidos.

ex 82 Servicios prestados a la colectividad.
 827 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos.
ex 84 Servicios recreativos.
 843 Servicios recreativos no comprendidos en otro lugar.

  – actividades deportivas (terrenos deportivos, organizaciones de reuniones deportivas, etc.), con 
excepción de las actividades de instructores de deportes.

  – actividades de juegos (cuadras de carreras, terrenos de juego, hipódromos, etc.).
  – otras actividades recreativas (circos, parques de atracciones, otras diversiones, etc.).
ex 85 Servicios personales.
ex 851 Servicios domésticos.

ex 855 Institutos de belleza y actividades de manicura, con exclusión de las actividades de pedicura, de las 
escuelas profesionales de cuidados de belleza y de peluquería.

ex 859 Servicios personales no comprendidos en otro lugar, con excepción de las actividades de los 
masajistas deportivos y paramédicos y de los guías de montaña, agrupados como sigue:.

  – desinfección y lucha contra animales nocivos.
  – alquiler de ropa y custodia de objetos.
  – agencias matrimoniales y servicios análogos.
  – astrología, adivinación del porvenir y actividades similares.
  – servicios higiénicos y actividades afines.
  – pompas fúnebres y mantenimiento de cementerios.
  – guías acompañantes e intérpretes turísticos.

5

Directiva 75/369/CEE (artículo 5)
Ejercicio ambulante de las actividades siguientes:
a) la compra y venta de mercancías
– por vendedores ambulantes y buhoneros (ex grupo 612 CITI)
– en mercados cubiertos, con instalaciones no fijadas de forma estable al suelo y en 

mercados no cubiertos
b) las actividades que sean objeto de medidas transitorias ya adoptadas que excluyan 

expresamente o no mencionen el ejercicio ambulante de tales actividades.

6

Directiva 70/523/CEE
Actividades no asalariadas del comercio mayorista de carbón y las actividades de 

intermediario en el sector de carbón
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(ex grupo 6112 de la nomenclatura CITI)

7

Directiva 82/470/CEE (artículo 6, apartado 2)
[Actividades mencionadas en el artículo 2, punto A, letras c) y e), punto B, letra b), y 

puntos C y D] Dichas actividades consisten, en particular, en:
– proporcionar en alquiler vagones o coches de ferrocarril para el transporte de personas 

o de mercancías
– actuar como intermediario para la compra, la venta o el arrendamiento de navíos
– preparar, negociar y celebrar contratos para el transporte de emigrantes
– recibir cualesquiera objetos y mercancías en depósito, por cuenta del depositante, en 

régimen aduanero o no aduanero, en depósitos, almacenes generales, guardamuebles, 
depósitos frigoríficos, silos, etc.

– expedir al depositante un documento representativo del objeto o de la mercancía 
recibida en depósito

– facilitar rediles, alimento y emplazamiento de venta para el ganado en custodia 
temporal, ya sea antes de la venta del mismo o en el tránsito hasta su destino o desde el 
mercado

– realizar la inspección o la peritación técnica de vehículos automóviles
– medir, pesar y calibrar las mercancías.
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ANEXO III

(Se corresponde con el Anexo V de la Directiva 2005/36/CE modificado por la Decisión 
Delegada (UE) 2016/790 de la Comisión de 13 de enero de 2016)

Reconocimiento basado en la coordinación de las condiciones mínimas de formación
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ANEXO IV

(Se corresponde con el Anexo VI de la Directiva 2005/36/CE)

Derechos adquiridos aplicables a las profesiones reconocidas sobre la base de la 
coordinación de las condiciones mínimas de formación

Título de formación de arquitectos que se benefician de derechos adquiridos en virtud del 
artículo 64.
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ANEXO V

(Se corresponde con el Anexo VII de la Directiva 2005/36/CE)

Documentos y certificados exigibles con arreglo al artículo 68
1. Documentos.
a) Prueba de la nacionalidad del interesado.
b) Copia de los certificados de competencia o del título de formación que dé acceso a la 

profesión de que se trate, así como, llegado el caso, un certificado de la experiencia 
profesional del interesado.

Las Autoridades competentes españolas podrán invitar al solicitante a que facilite 
información sobre su formación en la medida necesaria para determinar la posible existencia 
de diferencias sustanciales con respecto a la formación nacional exigida, como las 
mencionadas en el artículo 22.4. En caso de que al solicitante le resulte imposible facilitar 
dicha información, la Autoridad competente española se dirigirá al punto de contacto, a la 
Autoridad competente o a cualquier otro organismo pertinente del Estado miembro de origen.

c) En los casos previstos en el artículo 26, un certificado que acredite el tipo y la duración 
de la actividad, expedido por la autoridad o el organismo competente del Estado miembro de 
origen o del Estado miembro de procedencia del extranjero.

d) Cuando el acceso a una profesión regulada está condicionado a la presentación de 
pruebas relativas a la honorabilidad, la moralidad o la ausencia de quiebra, o de suspensión 
o prohibición del ejercicio de dicha profesión en caso de falta profesional grave o de 
infracción penal, la Autoridad competente española aceptará, como prueba suficiente para 
aquellos nacionales de los Estados miembros que deseen ejercer dicha profesión en su 
territorio, la presentación de documentos expedidos por autoridades competentes del Estado 
miembro de origen o del Estado miembro de procedencia del extranjero que demuestren el 
cumplimiento de tales requisitos. Estas últimas autoridades deberán remitir los documentos 
exigidos en el plazo de dos meses.

Cuando los documentos contemplados en el primer párrafo no puedan ser expedidos por 
las autoridades competentes del Estado miembro de origen o del Estado miembro de 
procedencia del extranjero, serán sustituidos por una declaración jurada –o, en los Estados 
miembros en los que no exista tal tipo de declaración, por una declaración solemne– que el 
interesado efectuará ante una autoridad judicial o administrativa competente o, dado el caso, 
ante notario o ante un organismo profesional cualificado del Estado miembro de origen, que 
mediante un certificado dará fe de dicho juramento o declaración solemne.

e) Cuando se exija en España, para el acceso a una profesión regulada, la presentación 
de un documento relativo a la salud física o psíquica del solicitante, la Autoridad competente 
española aceptará como prueba satisfactoria a este respecto la presentación del documento 
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que se exija en el Estado miembro de origen. Cuando el Estado miembro de origen no exija 
documentos de este tipo, la Autoridad competente española aceptará un certificado expedido 
por una autoridad competente de ese Estado. En ese caso, las autoridades competentes del 
Estado miembro de origen deberán remitir el documento exigido en el plazo de dos meses.

f) Cuando se exija en España, para el acceso a una profesión regulada:
– una prueba de la solvencia del solicitante,
– la prueba de que el solicitante está asegurado contra los riesgos pecuniarios de su 

responsabilidad profesional con arreglo a las normas legales y reglamentarias vigentes en el 
Estado miembro de acogida en cuanto a las condiciones y el alcance de la cobertura, la 
Autoridad competente española aceptará como prueba satisfactoria un certificado expedido 
a tal fin por bancos y empresas aseguradoras de otro Estado miembro.

g) Cuando se exija en España, un certificado que confirme la ausencia tanto de 
suspensiones temporales o definitivas del ejercicio de la profesión como de condenas 
penales.

2. Certificados.
Para facilitar la aplicación del título III, capítulo III, del presente real decreto, en caso de 

duda justificada, las Autoridades competentes españolas podrán exigir que los solicitantes 
que cumplan las condiciones de formación exigidas presenten, junto con su título de 
formación, un certificado de las autoridades competentes del Estado miembro de origen que 
acredite que el título de formación es el que está previsto por la Directiva 2005/36/CE.

ANEXO VI

Relación de profesiones reguladas para cuyo ejercicio se exige un conocimiento 
preciso del derecho nacional

Relación de profesiones reguladas cuyo ejercicio exige un conocimiento preciso del 
derecho positivo español, y en las que en el desempeño de sus actividades es un elemento 
esencial y constante emitir dictámenes, consejos o asistencia sobre el derecho positivo 
español, a efectos de lo dispuesto en el artículo 22.3.

• Abogado.
• Actuario de seguros.
• Agente de la propiedad industrial.
• Auditor de cuentas.
• Detective privado.
• Gestor administrativo.
• Graduado social, Graduado social diplomado o Diplomado en Relaciones laborales.
• Procurador.
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ANEXO VII

Modelo de declaración previa en caso de desplazamiento del prestador de servicios 
(artículo 13)
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§ 63

Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen 
las condiciones y los procedimientos de homologación, de 
declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas 
universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se 
regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de 
los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones 

académicas anteriores

Ministerio de Universidades
«BOE» núm. 251, de 19 de octubre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-17045

I
El proceso de construcción de Europa en los últimos años ha estado indefectiblemente 

unido a un crecimiento de la movilidad del estudiantado y del profesorado universitario, 
como, igualmente, de las personas trabajadoras y profesionales. A medida que se han 
afianzado las dinámicas de globalización estas se han intensificado, haciéndose cada vez 
más complejas en cuanto a sus participantes y motivaciones e incrementándose el volumen 
de personas que las protagonizaban. Una de las consecuencias especialmente relevante ha 
sido la creciente apertura de los mercados laborales nacionales a la movilidad de 
profesionales procedentes de otros países. Este proceso no es exclusivo de Europa, pues 
está afectando, de una u otra forma, a una amplia mayoría de países, tanto como espacios 
emisores como espacios receptores de esos profesionales, como así sucede, por ejemplo, 
con los Estados Unidos o con numerosas naciones latinoamericanas. España tampoco ha 
sido una excepción, tanto como país receptor como un país del cual han salido titulados y 
profesionales que buscaban oportunidades de ejercer su profesión en otros contextos 
nacionales. Estos procesos han mostrado una evidente sensibilidad de la evolución de las 
economías nacionales y de la capacidad de retención o de atracción, según los casos, de los 
respectivos mercados laborales.

Este proceso de internacionalización de los espacios laborales profesionales ha recibido 
un empuje definitivo con la armonización formativa que ha supuesto la asunción 
generalizada de los principios del Espacio Europeo de Educación Superior en la mayoría de 
países europeos. La estructuración de un sistema formativo universitario común basado en 
tres etapas: Grado, Máster y Doctorado, la articulación de un modelo educativo que pivota 
en torno a las competencias y conocimientos que definen los diferentes títulos, y, por último, 
la utilización generalizada del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos 
(European Credit Transfer and Accumulation System, ECTS), han convergido en el 
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robustecimiento de las potencialidades de reconocimiento entre países de las titulaciones 
universitarias alcanzadas, lo que contribuye definitivamente a la movilidad de personas con 
conocimientos en los diversos campos del saber. Este reconocimiento, en determinados 
casos, comporta expresamente la capacidad de ejercer la profesión a la que ha conducido la 
consecución de esa titulación.

En el ámbito europeo, el Convenio sobre reconocimiento de cualificaciones relativas a la 
educación superior en la Región Europea (número 165 del Consejo de Europa), hecho en 
Lisboa el 11 de abril de 1997 y ratificado por España en el año 2009, establece los principios 
esenciales que deben atenderse en lo que respecta, entre otras cosas, al reconocimiento de 
períodos de estudio y de cualificaciones de educación superior.

En este contexto, cabe resaltar que las normativas nacionales no son siempre análogas 
en cuanto a los requisitos para el reconocimiento de los títulos universitarios conseguidos en 
otros países, o en relación con la posibilidad y mecanismos establecidos para ejercer una 
profesión que se encuentre regulada por las normativas nacionales o europeas. En este 
último aspecto, en España concretamente se dispone de un acervo normativo que establece 
una serie de Grados y de Másteres Universitarios que son habilitantes para el ejercicio de 
una profesión regulada. De igual modo esta situación se reproduce en otros países, aunque 
con matizaciones importantes. Ante esta realidad, la Comisión Europea ha impulsado 
normativas y otras medidas que tratan de abrir caminos efectivos a la movilidad de los 
profesionales, una parte importante de los cuales disponen de titulación universitaria.

En este sentido, la libre circulación de personas trabajadoras es una de las cuatro 
libertades fundamentales del proyecto europeo, tal y como se recoge en el artículo 45 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que expresamente prohíbe cualquier 
discriminación por razón de nacionalidad entre las personas trabajadoras de los países 
miembros de la Unión. Más allá de la inclusión de este planteamiento en multitud de 
documentos estratégicos de la Comisión Europea aprobados durante estos años, se 
promulgaron en la primera década de este siglo la Directiva 2005/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, así como, el Reglamento (UE) n.º 492/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los 
trabajadores dentro de la Unión.

A estas normas han seguido el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativo a la cooperación administrativa a través del 
Sistema de Información del Mercado Interior y por el que se deroga la Decisión 2008/49/CE 
de la Comisión («Reglamento IMI»), y la nueva Directiva 2013/55/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 
2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información 
del Mercado Interior («Reglamento IMI»).

Todas estas normas se convierten en piezas esenciales para facilitar la movilidad de 
profesionales en el mercado laboral europeo y eliminar o condicionar las barreras nacionales 
normativas y administrativas que la dificultan.

Al mismo tiempo, toda esta importante normativa para el reconocimiento de los títulos 
universitarios conseguidos en otros países también guarda relación con el marco regulatorio 
migratorio y para los ciudadanos españoles que hayan cursado estudios en el exterior. 
Asimismo, el reconocimiento de cualificaciones es un elemento capital en el ámbito de las 
políticas orientadas a atraer talento internacional como elemento no sólo de mejora de la 
competitividad sino de contribución al mercado laboral en un contexto de creciente 
internacionalización. El ímpetu corroborado en la llegada de corrientes migratorias de 
terceros países en las últimas dos décadas en la Unión Europea ha contribuido a acrecentar 
significativamente los flujos de migración. De entre estos flujos cada vez más cabe destacar 
el incremento de personas con titulación universitaria que se desplazan con la intención de 
iniciar o proseguir estudios de nivel universitario, así como de profesionales que en sus 
sociedades de origen ya estaban ejerciendo una profesión, y que perseguirán poder trabajar 
en Europa, como en España, desarrollando tareas laborales acordes con la titulación 
obtenida o con la profesión que ya se desempeñaba. En este sentido, conviene ciertamente 
destacar que la reciente modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
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enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
aprobada por el Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, persigue, entre otros objetivos, 
responder de forma ágil a las crecientes necesidades del mercado laboral español mediante 
la incorporación de profesionales y de trabajadores extranjeros, así como fomenta la 
internacionalización de las Universidades españolas a través de un sistema más favorable 
para la atracción y retención de estudiantes extranjeros. Este proceso se ha sumado, 
además, al impulso institucionalizado de la movilidad de profesionales que promovía la 
Unión Europea para sus conciudadanos. Ahora bien, la convergencia de estos dos procesos 
ha redundado en aumentar la complejidad y los retos a los que se enfrenta España ante la 
pluralidad de los sistemas educativos superiores implicados y ante la heterogeneidad de las 
normativas de ejercicio profesional de los países de origen de estos profesionales.

II
En España, al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, es 

competencia exclusiva del Estado la regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos académicos y profesionales. Así se ha reflejado en la legislación 
que a tal efecto se ha promulgado. En efecto, tres han sido fundamentalmente las 
normativas que han abordado esta temática específicamente. En primer lugar, el Real 
Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de homologación de 
títulos extranjeros de educación superior, desarrollaba las previsiones contendidas en la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. En segundo lugar, el Real 
Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, sustituyó al anterior 
de 1987 y adaptó sus disposiciones a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. En tercer lugar, el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, 
por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para 
determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la 
educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, a su vez, tuvo presente la nueva estructuración 
académica derivada del Espacio Europeo de Educación Superior que se fijó en la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

Sin embargo, lo dispuesto en la norma actualmente en vigor no ha sido capaz de asumir 
el aumento del volumen de solicitudes para el reconocimiento, a través de los 
procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia, de la titulación 
universitaria obtenida en sistemas educativos extranjeros. Ello, unido a la complejidad del 
procedimiento establecido en la norma, ha tenido como consecuencia la acumulación de 
expedientes y la demora subsiguiente en la resolución de los mismos.

Todo lo cual acaba construyendo de facto un conjunto de limitaciones al desarrollo de la 
libre circulación de las personas en igualdad de condiciones, a la integración basada en la 
cohesión social del conjunto de la ciudadanía, indistintamente de su lugar de nacimiento, 
residencia o nacionalidad, y a la movilidad entre países articulada bajo el principio de la 
reciprocidad.

Además, la necesidad de determinados profesionales sanitarios durante la crisis 
provocada por la pandemia de la COVID-19 y las dificultades que se pusieron de manifiesto 
para responder a las mismas administrativamente, se han convertido en la corroboración 
más evidente de la urgencia de actualizar la normativa actual.

De ahí la oportunidad de aprobar una nueva norma, ante la trascendencia para nuestra 
sociedad y para nuestro mercado laboral de la llegada de estos titulados y de estos 
profesionales cualificados.

III
Este real decreto se articula, por lo tanto, a partir de la experiencia desarrollada y de la 

voluntad de resolver los problemas detectados en el ámbito de las homologaciones y 
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declaraciones de equivalencia de los títulos universitarios extranjeros desde cinco principios 
fundamentales: el rigor académico, la transparencia procedimental, la agilización en la 
resolución de la instrucción de los procedimientos para garantizar los derechos de la 
ciudadanía, la modernización y tramitación electrónica y la seguridad jurídica.

Por tanto, tiene como objetivo fundamental ordenar las condiciones, los requisitos y el 
procedimiento para, por una parte, la homologación de los títulos obtenidos en el marco de 
sistemas de educación superior extranjeros a los correspondientes títulos universitarios 
españoles que habilitan para el ejercicio de una profesión regulada en España y, por otra, la 
declaración de equivalencia a nivel académico oficial en nuestro país de un título obtenido en 
el marco de sistemas de educación superior extranjeros, que, sin embargo, no constituye un 
requisito para el acceso y el ejercicio de una profesión regulada en España. Es en estos 
procedimientos donde se concentran las principales novedades del proyecto normativo, 
como la digitalización intensa y global o la creación de la Comisión de Análisis Técnico de 
Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia.

De igual modo, regula el reconocimiento mediante convalidación de estudios 
universitarios extranjeros o períodos de estos, cuya competencia corresponde a las 
universidades. Y, finalmente, determina el mecanismo para definir la correspondencia de un 
título español, obtenido en la etapa previa al Espacio Europeo de Educación Superior, al 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Este conjunto de procedimientos se desarrolla teniendo presente la estructuración cíclica 
de las enseñanzas universitarias en España (de Grado, Máster y Doctorado), que están 
plenamente integradas en el Espacio Europeo de Educación Superior. Estas enseñanzas se 
definen por determinados conocimientos, competencias y habilidades que en sus planes de 
estudio han sido consideradas como fundamentales. Unas enseñanzas que antes de ser 
implantadas han tenido que superar una evaluación de su calidad por parte de las agencias 
de aseguramiento de la calidad. Todo lo cual facilita el reconocimiento de los títulos entre 
países.

Al mismo tiempo, tiene en cuenta aquellas normativas que en España regulan el acceso 
al ejercicio de una profesión regulada en el momento de abordar las homologaciones de 
títulos universitarios extranjeros, y en determinados casos estipula requisitos específicos de 
formación para la persona solicitante de la homologación, que pueden ser desde la 
realización de unas prácticas concretas, el desarrollo y superación de unos cursos en una 
universidad o efectuar una prueba de aptitud.

Para alcanzar estos objetivos se configuran unos procedimientos de homologación y de 
declaración de equivalencia, que configuran el grueso de las solicitudes de personas 
tituladas extranjeras que cada año llegan a España, ágiles y eficientes, apoyados en la 
digitalización intensa y global de todos los pasos procedimentales aprovechando al máximo 
las tecnologías de la información y comunicación disponibles. Con ello se garantiza que el 
tiempo de instrucción y de resolución no supere los seis meses y que en todo momento el 
ciudadano o la ciudadana pueda consultar en qué estado se encuentra la tramitación de su 
solicitud.

En este sentido, este real decreto establece la obligación de relacionarse con la 
Administración a través de medios electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que permite establecer reglamentariamente la obligación de 
relacionarse con la Administración, de forma exclusiva, a través de medios electrónicos para 
determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, por razón de 
su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, quede acreditado 
que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. Esta posibilidad se 
ha visto recientemente desarrollada por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos.

Para el ámbito de la Administración General del Estado, se considera que las personas 
profesionales que solicitan la homologación o la declaración de equivalencia regulados en 
este real decreto reúnen las habilidades y disponen de los recursos necesarios para cumplir 
con los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas a través de 
medios electrónicos. Ello permitirá una mayor accesibilidad de la ciudadanía, que podrá 
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solicitar estos reconocimientos en cualquier momento y lugar, además de permitir a la 
Administración agilizar su tramitación.

En definitiva, este real decreto conjuga fehacientemente la apertura de espacios a la 
movilidad de las personas tituladas de nivel universitario, con el hecho de asegurar que va a 
ser equivalente al español el nivel de formación académica o profesional de todas las 
personas con titulación universitaria extranjera. Y ello, con el fin de que puedan iniciar o 
proseguir estudios universitarios, desempeñar un trabajo o ejercer una profesión en España, 
indistintamente de si esta está regulada o no, en beneficio de los servicios que puedan 
prestar a la sociedad española actual y futura.

IV
Esta norma se organiza en cuatro capítulos, treinta y un artículos, cuatro disposiciones 

adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, seis disposiciones 
finales y un anexo. En el capítulo I, destinado a las disposiciones generales, se abordan el 
objeto, el ámbito de aplicación y los efectos de los procedimientos. En el capítulo II, se 
regulan con detalle los procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia. 
En el capítulo III, se regulan determinados aspectos de la convalidación de estudios 
universitarios extranjeros o de períodos de estos por estudios universitarios españoles. En el 
capítulo IV, se determina el procedimiento para establecer la correspondencia de los títulos 
universitarios españoles anteriores al Espacio Europeo de Educación al Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Se completa con un anexo que, para los casos 
en que es condición la posesión de un título universitario oficial, recoge el listado de 
profesiones reguladas y su normativa correspondiente.

El real decreto se ajusta a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre; principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica transparencia y eficiencia. En primer lugar, los cumple en tanto que 
persigue un interés general al asegurar la seguridad jurídica y el consenso en el seno de la 
comunidad universitaria, actualiza el ordenamiento jurídico respecto al uso de medios 
electrónicos, reduce los costes de tramitación y cumple con la necesidad de establecer un 
amparo jurídico para los interesados en los procedimientos de homologación y declaración 
de equivalencia de títulos obtenidos en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros. Por otra parte, cumple con el principio de transparencia en los términos 
establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, durante todas sus fases de elaboración y 
aprobación. Por último, en aplicación del principio de eficiencia, prevé la utilización de 
medios tecnológicos, lo cual supondrá una disminución clara y manifiesta de las cargas y 
dificultades propias de un procedimiento de especial importancia.

En suma, esta norma cumple el mandato establecido en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 15 de octubre, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente 
de los recursos públicos.

El proyecto normativo se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales, así como en virtud del mandato en favor del Gobierno contenido en el artículo 
36 y la disposición final tercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

En su tramitación, este real decreto ha sido informado por el Consejo de Universidades y 
por la Conferencia General de Política Universitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Universidades, con la aprobación previa de la 
Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de octubre de 2022,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene como objeto la ordenación de las condiciones, los requisitos y 

los procedimientos para el reconocimiento de títulos de educación superior obtenidos en 
sistemas educativos extranjeros con relación a los títulos universitarios oficiales 
correspondientes en España. Para ello se establecen dos procedimientos específicos:

a) La homologación de títulos obtenidos en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros a un título universitario oficial español, cuando este título sea habilitante y 
conduzca al ejercicio de una profesión regulada por la normativa vigente a tal efecto en 
España.

b) La declaración de equivalencia de títulos obtenidos en el marco de sistemas de 
educación superior extranjeros a un nivel académico oficial español de Grado y Máster 
Universitario, sin que ello habilite para el ejercicio de una profesión regulada en España.

2. Asimismo, establece el procedimiento para la convalidación de estudios universitarios 
extranjeros o períodos de estos, realizados en el marco de enseñanzas universitarias y de 
educación superior extranjeras, por enseñanzas universitarias oficiales que se estén 
impartiendo en el sistema universitario español.

3. Por último, regula el procedimiento para la determinación de la correspondencia al 
nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), de los 
títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores a la 
prevista en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como de los 
títulos profesionales y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este real decreto 
hubiesen sido declarados equivalentes al título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, 
Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a o Diplomado/a.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la aplicación del presente real decreto se entenderá por:
a) Título extranjero: cualquier título o diploma con validez oficial obtenido en el marco de 

sistemas de educación superior extranjeros, acreditativo de la completa superación del 
correspondiente ciclo de estudios superiores, incluido, en su caso, el período de prácticas 
necesario para su obtención, prueba de aptitud o certificación habilitante, con carácter oficial 
en su país de origen y expedido en el extranjero por una universidad, institución de 
educación superior reconocida oficialmente en el mismo o autoridad competente, de acuerdo 
con la normativa del país al que pertenezcan dichos estudios.

b) Homologación: reconocimiento oficial de la formación superada para la obtención de 
un título extranjero, equiparable a la exigida para la obtención de un título español cuya 
obtención se requiere para el ejercicio de una profesión regulada.

c) Declaración de equivalencia: reconocimiento oficial de la formación superada para la 
obtención de un título extranjero, equiparable a la exigida para la obtención de un nivel 
académico de Grado, Máster Universitario o Doctorado, con exclusión de los efectos 
profesionales respecto de aquellos títulos susceptibles de obtenerse por homologación.

d) Profesión regulada: aquella profesión para cuyo acceso al ejercicio se exija estar en 
posesión de un título universitario oficial con sujeción a lo dispuesto en los artículos 14.8 y 
17.6 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, según se trate respectivamente de enseñanzas de Grado o de Máster Universitario.

e) Efectos académicos: los inherentes a la obtención de los títulos oficiales que 
conforman el sistema universitario español y que permiten la prosecución de estudios en el 
mismo o en diferentes niveles del sistema educativo español.
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f) Efectos profesionales: aquéllos proporcionados por los títulos universitarios oficiales 
exigidos para permitir el acceso al ejercicio de alguna de las profesiones reguladas.

g) Convalidación: el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de 
estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un 
título, respecto de estudios universitarios españoles.

h) Medida de carácter general: informe motivado de la Comisión de Análisis Técnico de 
Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia, que se realizará atendiendo a los criterios 
recogidos en este real decreto y que establecerá un criterio general aplicable a la 
homologación o a la declaración de equivalencia de determinados títulos extranjeros.

i) Correspondencia al nivel del MECES: la determinación de correspondencia a un nivel 
del MECES de un título universitario oficial español incluido en el artículo 3.3.

j) Título habilitante: aquel exigido para el ejercicio de una profesión regulada en España, 
cuyo diseño y directrices respondan a lo dispuesto en los artículos 14.8 y 17.6 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, según se trate respectivamente de enseñanzas de 
Grado o Máster Universitario.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en este real decreto se aplicará a los títulos extranjeros, a partir de los 

cuales se solicite, según el caso, la homologación o la declaración de equivalencia.
2. De igual forma, se aplicará a estudios universitarios desarrollados en el marco de 

sistemas de educación superior extranjeros o períodos de estos, a partir de los cuales se 
solicite una convalidación por estudios de un título universitario oficial español.

3. La determinación de la correspondencia al nivel del MECES se aplicará a los 
siguientes títulos universitarios oficiales españoles pertenecientes a ordenaciones 
académicas anteriores:

a) Arquitecto/a.
b) Ingeniero/a.
c) Licenciado/a.
d) Arquitecto/a Técnico/a.
e) Ingeniero/a Técnico/a.
f) Diplomado/a.
g) Los títulos profesionales y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este 

real decreto hubiesen sido declarados equivalentes al título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, 
Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a o Diplomado/a.

4. Se excluye del ámbito de aplicación del presente real decreto el reconocimiento 
profesional previsto en las normas de Derecho de la Unión Europea para los ciudadanos y 
las ciudadanas de la Unión Europea, que se regirá por su normativa específica, en particular, 
por el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre 
de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación 
administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento IMI).

Artículo 4.  Exclusiones.
1. No podrá concederse la homologación, ni la declaración de equivalencia de títulos 

extranjeros, a:
a) Títulos y diplomas propios, especialmente de formación permanente, que impartan las 

universidades.
b) Títulos españoles cuyos planes de estudios se hayan extinguido o que aún no estén 

implantados en al menos una universidad española.
c) Niveles académicos distintos de Grado y Máster Universitario. En el caso del nivel 

académico de Doctorado, se aplicará el procedimiento establecido en la disposición adicional 
segunda.

2. No serán objeto de homologación, ni de declaración de equivalencia, los siguientes 
títulos extranjeros o estudios expedidos o realizados en el extranjero:
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a) En los supuestos de homologación a un título con formación armonizada por 
normativa de la Unión Europea, aquellos títulos extranjeros que no cumplan con los criterios 
establecidos en dicha normativa.

b) Los correspondientes a estudios extranjeros realizados, en todo o en parte, en 
España, cuando los centros carezcan de la preceptiva autorización para impartir tales 
enseñanzas, o bien cuando las enseñanzas sancionadas por el título extranjero no 
estuvieran efectivamente implantadas en la universidad o institución de educación superior 
extranjera en el momento en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 86 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. No obstante, 
cuando esas circunstancias afecten sólo a parte de los estudios realizados, los estudios 
parciales que no incurran en ellas podrán ser objeto de convalidación.

c) Los títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de homologación en 
los que haya recaído resolución respecto a una solicitud idéntica, salvo en los supuestos de 
desistimiento expreso o tácito o cuando, excepcionalmente, la Comisión prevista en el 
artículo 10 haya determinado expresamente en una medida de carácter general un cambio 
de criterio en la valoración de determinados estudios. Se entenderá por solicitud idéntica 
aquella formulada en relación con una misma titulación extranjera y para un mismo título 
oficial español.

d) Los títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de declaración de 
equivalencia en los que haya recaído resolución respecto a una solicitud idéntica, salvo los 
supuestos de desistimiento expreso o tácito o cuando, excepcionalmente, la Comisión 
prevista en el artículo 10 haya adoptado expresamente en una medida de carácter general 
un cambio de criterio en la valoración de determinados estudios. Se entenderá por solicitud 
idéntica aquella formulada en relación con una misma titulación extranjera y para el mismo 
nivel académico.

e) Los títulos sobre los que se esté tramitando la convalidación de sus estudios ante una 
universidad española.

f) Los títulos obtenidos por reconocimiento de la experiencia profesional o laboral o de 
estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) en un porcentaje 
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. Mediante el procedimiento establecido en el presente real decreto no será posible 
determinar la correspondencia al nivel del MECES de los títulos propios expedidos por las 
universidades.

4. Cuando el órgano instructor compruebe la concurrencia de algunas de las 
circunstancias descritas en los apartados anteriores no se requerirá la propuesta de 
resolución contemplada en artículo 15 y se podrá resolver, motivadamente, la inadmisión de 
la solicitud de homologación o de declaración de equivalencia.

Artículo 5.  Efectos de la homologación, de la declaración de equivalencia y de la 
convalidación.

1. La homologación otorga al título extranjero, desde la fecha en que sea concedida y se 
expida la correspondiente credencial, los mismos efectos del título español al que se 
homologa en todo el territorio nacional. Asimismo, conllevará la posibilidad de ejercicio de la 
profesión regulada de que se trate en las mismas condiciones que las personas poseedoras 
de los títulos españoles que habiliten para tal ejercicio.

2. La obtención de la declaración de equivalencia tendrá en todo el territorio nacional, 
desde la fecha en que se conceda la misma y se expida el correspondiente certificado, los 
efectos académicos y administrativos correspondientes al nivel académico respecto del cual 
se haya declarado la equivalencia.

3. La convalidación de estudios universitarios extranjeros, desde el momento de emisión 
de la misma, tendrá los mismos efectos académicos que correspondan a la superación de 
los estudios universitarios por los que ésta se conceda. Asimismo, la convalidación permitirá 
proseguir dichos estudios en una universidad española.

4. Ni la homologación, ni la declaración de equivalencia, ni la convalidación presuponen 
en ningún caso la posesión de cualquier otro título ni nivel académico del sistema educativo 
español.
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CAPÍTULO II
Procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia de títulos 

extranjeros

Sección 1.ª Disposiciones comunes a los procedimientos de homologación y 
de declaración de equivalencia de títulos extranjeros

Artículo 6.  Órganos competentes.
1. Los actos de instrucción se efectuarán de oficio por el órgano de la Secretaría General 

de Universidades que tenga atribuida la función de instruir los procedimientos de 
homologación y de declaración de equivalencia.

2. El órgano competente para la resolución de los procedimientos de este capítulo será 
la persona titular del Ministerio de Universidades.

Artículo 7.  Obligatoriedad de relacionarse electrónicamente.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, 
aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, será obligatoria, para las personas 
solicitantes de los procedimientos de homologación o de declaración de equivalencia 
regulados en este real decreto, la realización de todos los trámites con las Administraciones 
Públicas, incluido el de interposición de recursos administrativos relacionados con estos 
procedimientos, por medios electrónicos a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Universidades.

2. Las solicitudes, las comunicaciones y la documentación requerida deberán 
presentarse en el registro electrónico, accesible a través de la sede electrónica del Ministerio 
de Universidades. Asimismo, los medios electrónicos que se emplearán en la tramitación de 
las solicitudes y en la comunicación con las personas solicitantes serán los sistemas 
determinados en la citada sede electrónica.

3. En el caso de requerir el órgano instructor la presentación de originales y si estos solo 
pueden presentarse en formato papel, dichos documentos serán digitalizados, según lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, devolviéndose los originales 
a la persona interesada.

4. Las personas interesadas serán notificadas, en todo caso, a través de la dirección 
electrónica habilitada única, así como mediante comparecencia en la sede electrónica del 
Ministerio de Universidades.

Artículo 8.  Condiciones generales para la homologación y la declaración de equivalencia.
1. La homologación de un título extranjero se podrá solicitar respecto de aquellos títulos 

universitarios oficiales de Grado o de Máster Universitario vigentes cuya obtención habilite 
para el acceso al ejercicio de una profesión regulada en España. En todo caso, para el 
acceso al ejercicio de la correspondiente profesión regulada en España deberán cumplirse 
los requisitos que disponga la normativa específica que ordene la misma.

A efectos del procedimiento de homologación de títulos extranjeros, en el anexo se 
relaciona la normativa por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
correspondientes.

2. En particular, cuando la normativa específica reguladora de una profesión exija, para 
el acceso al ejercicio de la misma estar en posesión de un título español oficial concreto de 
Máster Universitario, que a su vez tenga como requisito de acceso estar en posesión de un 
título universitario oficial español concreto de Grado, la homologación a dicho Máster 
Universitario requerirá la previa acreditación de la posesión de un título universitario que 
cumpla con las mismas condiciones y exigencias formativas que se hayan establecido en los 
planes de estudios de dicho Grado.

En los supuestos en que el acceso al Máster Universitario indicado en el párrafo anterior 
tenga como requisito de acceso estar en posesión de un título de Grado no específico, la 
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homologación a dicho Máster Universitario requerirá la acreditación de una previa 
declaración de equivalencia al nivel académico oficial de Grado.

3. La declaración de equivalencia de un título extranjero se podrá solicitar con relación al 
nivel académico oficial de Grado o de Máster Universitario cuya obtención no habilita para el 
acceso al ejercicio de una profesión regulada en España.

Artículo 9.  Requisitos generales de los títulos extranjeros.
1. Los títulos extranjeros a partir de los cuales se solicite una homologación o una 

declaración de equivalencia a un nivel académico oficial en España, deberán tener carácter 
oficial en su país de origen y haber sido expedidos por la universidad, por una institución de 
educación superior, o por la autoridad competente, con arreglo a la normativa vigente en 
dicho país.

2. Estos títulos extranjeros, asimismo, deberán disponer de un nivel académico 
equivalente al del título universitario oficial español de Grado o de Máster Universitario, para 
el que se solicita la homologación o la declaración de equivalencia, según proceda.

3. En el caso de la solicitud de homologación, los títulos extranjeros a partir de los cuales 
se solicite deberán incorporar en su plan de estudios los conocimientos y competencias que 
son considerados como fundamentales del proyecto formativo del título universitario oficial 
español de Grado o de Máster Universitario al que se pretende homologar. Asimismo, dichos 
títulos extranjeros deberán incorporar en su plan de estudios aquellos conocimientos y 
competencias específicos que se hayan establecido en la normativa vigente para los títulos 
que habilitan para el ejercicio de la profesión regulada de que se trate.

4. Para la homologación de títulos extranjeros se exigirá a la persona solicitante la 
acreditación de la competencia lingüística necesaria para el ejercicio en España de la 
correspondiente profesión regulada.

Artículo 10.  Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de 
Equivalencia.

1. Se crea la Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de 
Equivalencia (en adelante, la Comisión), que estará adscrita a la Secretaría General de 
Universidades del Ministerio de Universidades. Esta Comisión se regirá, en lo no dispuesto 
en el presente real decreto, por las disposiciones que le sean de aplicación del capítulo II del 
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Comisión tendrá como funciones la formulación de la propuesta de resolución, así 
como la adopción de medidas de carácter general, conforme a lo dispuesto en los artículos 
15 y 16.b), respectivamente.

3. La Comisión estará compuesta por trece personas, con la siguiente composición:
a) Tres en representación de la Secretaría General de Universidades.
Una de ellas será la persona responsable de la unidad de la Secretaría General de 

Universidades encargada de la tramitación de estas solicitudes, con rango de subdirector/a 
general, que ejercerá la presidencia y las funciones de coordinación de la Comisión. Las 
otras dos serán elegidas entre el personal funcionario de esa Subdirección, con un nivel 
mínimo de 28 y con funciones en la tramitación de los procedimientos de homologación y de 
declaración de equivalencia de títulos universitarios extranjeros. Una de ellas actuará como 
secretario/a, que tendrá voz y voto.

b) Dos en representación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), que serán propuestas por la persona titular de la Dirección de ese 
organismo, entre personal laboral o funcionario de la ANECA, con experiencia en los 
procedimientos de reconocimiento internacional de títulos y estudios de educación superior y 
en los modelos internacionales de evaluación, certificación y acreditación de la calidad de los 
programas de estudios.

c) Cuatro personas en representación de los Decanatos de Facultad o de las Direcciones 
de Escuela universitarias españolas.

d) Cuatro personas elegidas entre el profesorado universitario con vinculación 
permanente a su universidad, a propuesta de las universidades españolas.
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Las personas titulares y suplentes que integran esta Comisión serán designadas por la 
persona titular de la Secretaría General de Universidades. Las contempladas en los párrafos 
c) y d) serán nombradas con el previo acuerdo del Consejo de Universidades.

4. Se garantizará una composición equilibrada entre mujeres y hombres según lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, así como una representación plural de las ramas de 
conocimiento.

5. Las personas a que se hace referencia en los párrafos c) y d) se renovarán cada tres 
años garantizando igualmente el principio de composición equilibrada previsto en el artículo 
54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

Artículo 11.  Criterios básicos y específicos para la resolución de los procedimientos de 
homologación y de declaración de equivalencia.

1. Las resoluciones de los procedimientos de homologación y de declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros se adoptarán tras examinar la documentación que 
acredite la formación recibida por el o la solicitante. A tal efecto, se deberá atender a los 
siguientes criterios básicos y específicos.

2. Criterios básicos:
a) La equiparación entre los niveles académicos requeridos para el acceso a las 

enseñanzas conducentes a la obtención del título extranjero, con respecto al acceso al título 
universitario español.

b) La equiparación entre el nivel académico que supone la obtención del título extranjero 
con el que se solicita la homologación o la declaración de equivalencia, al título universitario 
oficial en España, en el caso de la homologación, y del nivel académico del título 
universitario oficial correspondiente en España, en el caso de la declaración de equivalencia.

c) Para el caso concreto de una solicitud de homologación a un título de Grado o de 
declaración de equivalencia al nivel académico de Grado, será condición necesaria que el 
título extranjero dé acceso a estudios de Máster Universitario o de postgrado equivalentes en 
su país de origen.

3. Criterios específicos:
a) Las competencias y conocimientos fundamentales que identifican el título extranjero, 

así como la duración y carga crediticia de las enseñanzas que conducen a la obtención de 
dicho título.

b) En el caso de la solicitud de una homologación de un título extranjero a un título 
universitario oficial español que habilite y permita el acceso al ejercicio de una profesión 
regulada, los títulos extranjeros deberán acreditar la duración y contenidos de los requisitos 
estipulados en dicha normativa, ya sea nacional, ya sea de la Unión Europea.

c) En los casos en los que los títulos extranjeros presentados para homologación 
requieran en su país de origen la obtención de otros títulos o el cumplimiento de 
determinadas condiciones o exigencias adicionales para el ejercicio de la misma profesión, 
se deberá acreditar estar en posesión de dichos títulos o haber cumplido con los requisitos 
adicionales.

d) Cuando se solicite la declaración de equivalencia a un nivel académico de un título 
correspondiente a las enseñanzas realizadas conforme a sistemas de educación de países 
del Espacio Europeo de Educación Superior, la resolución tendrá en cuenta el nivel 
académico que les corresponde a los títulos conforme a lo reflejado, en su caso, en el 
Suplemento Europeo al Título.

e) Se podrán tener en consideración conocimientos y competencias adquiridos por la 
persona interesada en otras enseñanzas universitarias oficiales diferentes del título 
extranjero que se trata de homologar o equivaler, atendiendo a que complementen 
académicamente la formación obtenida a través del título que se pretende homologar o 
equivaler.

f) De igual forma, en el procedimiento de homologación, se podrá tener en cuenta la 
experiencia profesional, si esta está relacionada con las competencias profesionales 
recogidas en las órdenes por la que se establecen los requisitos para las verificaciones de 
los títulos universitarios oficiales recogidas en el anexo. En todo caso, se establece en un 
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máximo del 15 por ciento del número de créditos del Grado o del Máster Universitario al que 
el título extranjero pretende homologarse.

g) Asimismo, se podrá tener en consideración, en determinados casos, la diferente 
duración de las titulaciones en las diversas legislaciones nacionales que dan lugar al mismo 
título, al tener en cuenta prioritariamente los conocimientos y competencias fundamentales 
que caracterizan a un título con relación a aquellas que definen dicho título universitario en 
España.

Sección 2.ª Procedimiento

Artículo 12.  Inicio del procedimiento.
1. Las personas interesadas podrán solicitar la homologación o la declaración de 

equivalencia de títulos extranjeros mediante la presentación de una solicitud en el registro 
electrónico, accesible a través de la sede electrónica del Ministerio de Universidades, 
conforme a lo establecido en al artículo 7.

2. Una vez presentada y registrada la solicitud, las personas interesadas podrán conocer 
en todo momento el estado de tramitación de la misma a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Universidades.

3. Las personas interesadas podrán actuar por medio de representante, entendiéndose 
con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del 
interesado. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho 
que deje constancia fidedigna de su existencia, conforme a lo previsto en el artículo 5.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 13.  Documentación a adjuntar a la solicitud.
1. Las solicitudes, tanto de homologación como de declaración de equivalencia, deberán 

ir acompañadas obligatoriamente de los siguientes documentos:
a) Documento que acredite la identidad y nacionalidad de la persona solicitante, 

expedido por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia.
b) En el caso de residentes en territorio español, declaración de la persona solicitante 

autorizando la comprobación y verificación de su identidad conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. No obstante, la 
persona solicitante podrá denegar expresamente su consentimiento y, en tal caso, deberá 
adjuntar una copia del documento acreditativo de identidad en vigor.

c) Título cuya homologación o declaración de equivalencia se solicita, o de la 
certificación acreditativa de su expedición.

d) Certificación académica de los estudios realizados por la persona solicitante para la 
obtención del título, en la que consten, entre otros extremos, la duración oficial en años 
académicos del plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada 
una de ellas y, en su caso, los correspondientes créditos ECTS obtenidos (European Credit 
Transfer and Accumulation System).

Los documentos indicados en los párrafos c) y d) deberán presentarse legalizados por 
vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito 
no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la 
Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y Suiza. 
Deberán ir acompañados, en su caso, de la correspondiente traducción oficial al castellano.

e) Acreditación del pago de la tasa correspondiente.
f) Acreditación, en su caso, de la representación a que hace referencia el artículo 12.3.
g) Declaración responsable en la que la persona interesada manifieste la veracidad de 

los datos que aporta, así como de estar en posesión de la documentación original requerida 
en el procedimiento solicitado. Dicha documentación podrá ser requerida por el órgano 
competente en cualquier momento del procedimiento, así como solicitar las aclaraciones o, 
en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de 
los requisitos y la valoración de la solicitud.
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2. Para la acreditación de la competencia lingüística, la persona interesada deberá 
aportar, junto con la solicitud, alguno de los documentos siguientes:

a) «Diploma de español como lengua extranjera» (DELE), nivel B2, o superior, expedido 
conforme lo previsto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan 
los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)».

b) Certificado oficial de nivel intermedio B2, o de nivel superior, de español para 
extranjeros, expedido por las Administraciones educativas a través de las escuelas oficiales 
de idiomas.

c) Certificado de Aptitud en español para extranjeros expedido por las Administraciones 
educativas a través de las escuelas oficiales de idiomas.

d) Certificado expedido por el Centro donde se cursaron los estudios conducentes al 
título cuya homologación se pretende, en el que conste que, al menos, el 75 % de la 
formación fue cursada en español.

e) Certificado de que la formación previa al acceso a los estudios superiores fue cursada 
en español.

No se exigirá aportación de ningún documento de los referidos en este apartado a las 
personas solicitantes de homologación nacionales de Estados cuya lengua oficial sea el 
español.

Artículo 14.  Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento constará de los siguientes trámites:
a) Revisión de la solicitud presentada y de la documentación justificativa. Este trámite no 

podrá superar los 10 días hábiles desde el momento de presentación de la solicitud.
En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos 

aportados, el órgano instructor podrá efectuar las diligencias necesarias para su 
comprobación, incluyendo la solicitud a la persona interesada de la presentación de los 
documentos originales o compulsados oficialmente, así como dirigirse a la autoridad 
competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

b) En el caso de que se aprecie la falta de alguna documentación o se requiera la mejora 
de la solicitud, el órgano instructor requerirá la subsanación de la misma, otorgando a las 
personas solicitantes un plazo máximo de diez días hábiles para dar cumplimiento a lo 
requerido, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida la solicitud, 
previa resolución dictada en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c) No obstante, de manera excepcional y en casos debidamente justificados, en atención 
a las especiales características de este procedimiento, a las personas solicitantes que 
acrediten tener dificultades para obtener y aportar la documentación solicitada, se les podrá 
conceder, previa solicitud al efecto, la ampliación de este plazo hasta un máximo de 35 días 
hábiles, en el marco de lo dispuesto en el artículo 1, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

d) En el caso de las solicitudes de homologación de un título extranjero será preceptivo 
solicitar un informe no vinculante a los Consejos Generales, y en su caso, a los Colegios 
Profesionales de ámbito nacional que representen los intereses del sector profesional 
correspondiente. Dicho informe deberá ser emitido en un plazo máximo de diez días hábiles, 
transcurridos los cuales el órgano instructor podrá proseguir las actuaciones.

2. En todos los casos en que a lo largo del procedimiento se requiera a la persona 
interesada para la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y otros 
elementos de juicio necesarios, se suspenderá el plazo para resolver y notificar por el tiempo 
que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento, o, en su 
defecto, por el del plazo concedido.

Artículo 15.  Propuesta de resolución de la Comisión de Análisis Técnico de 
Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia.

1. Instruido el procedimiento, la Comisión formulará propuesta de resolución, salvo en los 
supuestos de los artículos 4 y 16.
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2. La propuesta de resolución deberá incluir la valoración sobre aquellos aspectos 
generales del título extranjero, como pueden ser su duración, su nivel académico en el país 
de origen, a qué profesiones permite acceder en su país de origen y a cuáles, en su caso, 
permitiría en España, entre otros. Asimismo, se pronunciará sobre otros aspectos 
específicos, como las características fundamentales del plan de estudios y aquellas otras 
que pudieran tener un carácter singular y diferenciador del título con relación a la formación 
académica o al ejercicio de una profesión regulada, según el caso, la realización de prácticas 
académicas externas, la convalidación de créditos por experiencia profesional o por estudios 
de otros títulos, entre otros.

3. La Comisión podrá solicitar informes sobre los conocimientos y competencias 
académicos o profesionales de las distintas titulaciones a la ANECA, así como a profesorado 
universitario o a personas profesionales expertas en el ámbito de conocimiento o profesional 
de dicho título.

4. La Comisión dispondrá de un máximo de dos meses para formular la propuesta de 
resolución, que indicará si es favorable o desfavorable. En el caso de la homologación podrá 
ser también favorable condicionada a la superación de requisitos formativos 
complementarios descritos en el artículo 19, que serán especificados en la resolución 
correspondiente. La propuesta de resolución desfavorable o favorable condicionada será 
notificada a la persona interesada.

Artículo 16.  Excepciones a la necesidad de formulación de propuesta de resolución de la 
Comisión.

El órgano instructor elevará propuesta de resolución cuando concurra alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Que se trate de títulos extranjeros de países del Espacio Europeo de Educación 
Superior, en el caso del procedimiento de declaración de equivalencia a un nivel académico 
oficial en España.

b) Cuando exista una medida de carácter general de la Comisión.
La Comisión, bien de oficio, bien a propuesta del órgano instructor, podrá adoptar una 

medida de carácter general en los siguientes casos:
1.º Cuando exista un acuerdo internacional suscrito por el Reino de España de 

reconocimiento mutuo y recíproco de los niveles académicos que disponen oficialmente sus 
respectivos títulos universitarios oficiales, o que reconozcan mutuamente las titulaciones 
universitarias cuya obtención es requisito para el acceso al ejercicio de una misma profesión 
regulada en ambos países, siempre atendiendo a aquellos requisitos que disponga la 
normativa específica tanto nacional como de la Unión Europea.

2.º Cuando existan acuerdos entre la ANECA o las agencias de aseguramiento de la 
calidad de las Comunidades Autónomas y las presentes en otro país, que reconozcan 
mutuamente la calidad de los planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de 
un determinado país o de una determinada universidad o conjunto de universidades del país, 
con relación a los conocimientos fundamentales que aportan y las competencias a las que 
conducen, según los niveles académicos en los que se encuadran los respectivos títulos 
cuya obtención se alcanza al superar dichas enseñanzas, siempre atendiendo a aquellos 
requisitos que disponga la normativa específica tanto nacional como de la Unión Europea.

3.º Cuando se corrobore que determinadas solicitudes de homologación y de declaración 
de equivalencia de un determinado título extranjero provienen de la misma universidad, del 
mismo plan de estudios y de un determinado país, y que asimismo contienen aspectos 
genéricos, como son la duración o nivel o cualquier otro aspecto genérico, que las hagan en 
todo caso susceptibles de aplicación de criterios homogéneos.

Artículo 17.  Audiencia.
1. Antes de formular la propuesta de resolución, el órgano instructor dará audiencia a las 

personas interesadas, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
por un plazo de diez días hábiles, salvo que, antes del vencimiento de dicho plazo, éstas 
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manifiesten su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o 
justificaciones, en cuyo caso se tendrá por realizado el trámite.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por la persona interesada.

3. En los supuestos de propuesta de resolución desfavorable o favorable condicionada, 
ésta se considerará provisional. El órgano instructor lo notificará a las personas solicitantes, 
al efecto de presentación de alegaciones y de la documentación que estimen oportuna, en el 
plazo máximo de diez días hábiles a contar desde su notificación. En el caso de que las 
personas interesadas no realicen alegaciones transcurrido dicho plazo, la propuesta de 
resolución tendrá carácter definitivo.

4. Una vez revisadas las alegaciones, en su caso, la Comisión formulará la propuesta de 
resolución, que tendrá carácter definitivo.

Artículo 18.  Resolución.
1. Recibida la propuesta de resolución del órgano instructor o de la Comisión, según el 

caso, la persona titular del Ministerio de Universidades dictará resolución.
2. La resolución deberá ser motivada y contendrá uno de los siguientes 

pronunciamientos:
a) Concesión de la homologación a un título universitario oficial español de Grado o de 

Máster Universitario, que habilite al ejercicio de una profesión regulada.
b) Concesión de la declaración de equivalencia a un nivel académico oficial de Grado o 

de Máster Universitario.
c) Denegación de la homologación o declaración de equivalencia.
d) Concesión condicionada de la homologación a la superación de unos requisitos 

formativos complementarios. En este caso, la resolución deberá indicar expresamente los 
requisitos formativos complementarios que deberán cumplimentarse para la obtención de la 
homologación correspondiente.

3. La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses, desde la fecha 
en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado la resolución, la solicitud se podrá entender desestimada por silencio 
administrativo, según se establece en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, en su 
anexo 2.

Artículo 19.  Requisitos formativos complementarios.
1. La finalidad de estos requisitos formativos será la de equiparar de forma ponderada 

los contenidos formativos entre la titulación extranjera y la española a la que trata de 
homologarse, garantizando así la calidad formativa de todas las personas profesionales que 
ejercen una determinada profesión en España.

2. Los requisitos formativos complementarios son necesarios cuando en la elaboración 
de la propuesta de resolución sobre la homologación de un título extranjero se detectan 
carencias de conocimientos y de competencias, o de prácticas académicas determinadas.

3. Estos requisitos podrán consistir en la realización de un período de prácticas 
académicas, la superación de una prueba de aptitud, la elaboración de un proyecto o trabajo 
académico o técnico, o la superación de determinados cursos académicos que permitan 
subsanar las carencias detectadas.

4. El desarrollo de estos requisitos se realizará en una o varias universidades españolas, 
a elección por la persona interesada, siempre y cuando tenga implantado y vigente el título 
universitario oficial español al que se pretende homologar. En este sentido, el período 
máximo de desarrollo y superación de estos requisitos formativos complementarios será de 
cuatro años desde el momento de notificación de la resolución. Si se superase ese período 
sin obtener estos requisitos se considerará que la homologación condicionada perderá su 
eficacia, sin perjuicio de que la persona interesada pueda solicitar la convalidación de 
determinados períodos de estudio, tal y como se regula en el presente real decreto.
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5. Las personas interesadas no podrán solicitar una nueva homologación del título 
extranjero que ya haya sido objeto de procedimiento de homologación con resultado 
favorable condicionado a la superación de requisitos formativos complementarios, incluso en 
el caso de que haya perdido su eficacia al no haberse superado en el plazo de cuatro años 
establecido en el párrafo anterior.

Artículo 20.  Credenciales de homologación y certificados de declaración de equivalencia.
1. La resolución favorable de homologación conllevará la expedición de una credencial 

por el órgano competente de la Secretaría General de Universidades.
2. En el caso de una resolución de concesión condicionada de una homologación, que 

requiera la superación de requisitos formativos complementarios, se expedirá la credencial 
una vez que la persona solicitante acredite ante el órgano instructor su superación.

3. La resolución favorable de una declaración de equivalencia conllevará la expedición 
de un certificado por el órgano competente de la Secretaría General de Universidades.

4. Las credenciales de homologación y los certificados de declaración de equivalencia se 
entregarán a la persona interesada mediante comparecencia en sede electrónica o a través 
de los medios electrónicos habilitados a tal efecto.

5. Las credenciales de homologación y los certificados de declaración de equivalencia se 
inscribirán en el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, en una sección 
especial, de conformidad con el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición 
de títulos universitarios oficiales.

Artículo 21.  Recursos.
Frente a las resoluciones de la persona titular del Ministerio de Universidades a que se 

refiere el artículo 18, que ponen fin a la vía administrativa, cabrá la interposición del recurso 
potestativo de reposición, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de su impugnación directa ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo según lo establecido por la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su notificación o del día siguiente a aquél en que se 
produzca el acto presunto.

CAPÍTULO III
Convalidación de estudios universitarios extranjeros o períodos de estos por 

estudios universitarios oficiales españoles

Artículo 22.  Competencias en la convalidación.
1. La convalidación de estudios universitarios extranjeros, o de períodos de estos, por 

estudios universitarios oficiales españoles parciales corresponde a la universidad española 
donde se haya solicitado dicha convalidación.

2. La universidad española que proceda a la convalidación de unos estudios 
universitarios extranjeros dispondrá como máximo de dos meses para la resolución de este 
procedimiento desde el registro de la solicitud.

Artículo 23.  Criterios y condiciones de la convalidación.
El Consejo de Universidades determinará los criterios básicos de acuerdo con los cuales 

las universidades españolas implementarán el procedimiento de convalidación. Las 
condiciones específicas de la convalidación serán fijadas por las normativas de cada 
universidad aplicables a este procedimiento.

Artículo 24.  Estudios universitarios extranjeros objeto del procedimiento de convalidación.
1. Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros oficiales en 

su país de origen, impartidos en una universidad o institución de educación superior 
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oficialmente reconocida en ese país, y cursados por la persona interesada, aunque no se 
hayan completado y obtenido el título universitario al que conducen estos estudios.

2. No podrán ser objeto de convalidación unos estudios universitarios extranjeros si 
concurren algunas de las causas de exclusión recogidas en el artículo 4.2.b), c) y d).

3. El trabajo de fin de Grado y el trabajo de fin de Máster Universitario no podrán ser 
objeto de convalidación.

4. Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé 
acceso a una profesión regulada en España, la persona interesada podrá optar entre solicitar 
la homologación por el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación 
de estudios, teniendo en cuenta que ambas posibilidades no pueden solicitarse 
simultáneamente.

5. En los supuestos en que se hubiese solicitado la homologación y esta hubiese sido 
desfavorable o, siendo condicionada, hubiese transcurrido el periodo máximo de superación 
de los requisitos formativos complementarios sin haberse acreditado su superación, las 
personas interesadas podrán solicitar la convalidación de esos estudios universitarios.

CAPÍTULO IV
Procedimiento para determinar la correspondencia de títulos universitarios 
oficiales españoles a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior

Artículo 25.  Inicio e instrucción del procedimiento.
1. El procedimiento para la determinación de la correspondencia al nivel del MECES se 

iniciará de oficio por la Secretaría General de Universidades, por propia iniciativa, como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. No 
obstante, con anterioridad al acuerdo de inicio, la Secretaría General de Universidades podrá 
abrir un periodo de información previa con el fin de conocer la conveniencia o no de iniciar el 
procedimiento.

2. La instrucción del procedimiento se realizará por la Secretaría General de 
Universidades a través del órgano competente de la misma, de acuerdo con el real decreto 
de estructura del Ministerio con competencias en materia de universidades.

Artículo 26.  Informes.
1. A efectos de la resolución de este procedimiento, la Secretaría General de 

Universidades solicitará un informe vinculante a la ANECA. La solicitud de este informe 
suspenderá el plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución, 
según lo establecido en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, 
la ANECA evacuará su informe en el plazo máximo de tres meses.

2. Una vez recibido el informe de la ANECA, la Secretaría General de Universidades 
solicitará un informe preceptivo, pero de carácter no vinculante, al Consejo de 
Universidades, previo a la resolución del procedimiento.

Artículo 27.  Criterios para la elaboración del Informe de la ANECA.
Los informes de la ANECA tendrán en consideración la formación adquirida, basada en 

los contenidos, conocimientos, competencias y habilidades definitorias del plan de estudios, 
para la obtención del título cuya correspondencia al nivel del MECES se pretende, así como 
igualmente tendrá en consideración su duración y su carga crediticia.

Artículo 28.  Información pública.
1. La Secretaría General de Universidades, antes de finalizar la fase de instrucción del 

procedimiento, determinará un período de información pública de veinte días hábiles. El 
inicio de este trámite se informará a través de la página web del Ministerio de Universidades.

2. Igualmente, el expediente de correspondencia podrá examinarse a través de la página 
web del Ministerio de Universidades, siempre que los documentos del mismo no contengan 
datos de carácter personal en los términos que dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
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diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, al efecto 
de que cualquier persona física o jurídica pueda formular alegaciones dentro del plazo 
establecido en el periodo de información pública.

3. En los casos en que se disponga de Consejos Generales o de los Colegios de ámbito 
nacional, que representen los intereses colectivos de un sector profesional, se informará a 
estos de la apertura del trámite de información pública, para que puedan emitir un informe, 
que tendrá un carácter no vinculante. Transcurrido el plazo señalado se dará continuidad a 
las actuaciones.

Artículo 29.  Resolución, efectos, publicación e inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

1. Una vez instruido el procedimiento, la Secretaría General de Universidades elevará a 
la persona titular del Ministerio de Universidades la propuesta de resolución del 
procedimiento.

2. A propuesta del Ministerio de Universidades, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros se aprobará la resolución que concluya el procedimiento, en la que se reconocerá, 
en caso de ser favorable, la correspondencia del título examinado al correspondiente nivel 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

3. La resolución será motivada, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de 
derecho.

4. La Secretaría General de Universidades cursará la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se apruebe la resolución que 
concluya este procedimiento.

5. Una vez publicada la resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la unidad 
competente de la Secretaría General de Universidades inscribirá la resolución de 
reconocimiento de correspondencia en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

6. Dichas resoluciones causarán los efectos que la normativa vigente establezca en lo 
relativo a la posesión del nivel del MECES.

Artículo 30.  Plazo para resolver y publicar la resolución.
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento de 

correspondencia establecido en el presente real decreto será de seis meses, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, la resolución que ponga fin al procedimiento de declaración de 
correspondencia se publicará en la página web del Ministerio de Universidades.

Artículo 31.  Expedición de certificados.
1. La posesión del nivel del MECES correspondiente por una persona titulada quedará 

acreditada con la mera referencia de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
presentada de forma conjunta con el título de que se trate.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, la Secretaría General de 
Universidades garantizará que, a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Universidades, pueda obtenerse directamente un certificado de correspondencia al nivel del 
MECES del título correspondiente. La responsabilidad de la gestión y emisión de este 
certificado será de la unidad responsable del Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales.

3. El certificado quedará inscrito en una sección especial del Registro Nacional de 
Titulados Universitarios Oficiales.

Disposición adicional primera.  Especialidades de Ciencias de la Salud.
El reconocimiento de títulos universitarios extranjeros a los correspondientes títulos 

oficiales españoles acreditativos de una especialidad en Ciencias de la Salud se regirá por 
su normativa específica.
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Disposición adicional segunda.  Declaración de equivalencia al nivel académico de 
Doctora o Doctor.

1. Corresponde a las universidades la declaración de equivalencia de los títulos 
extranjeros al nivel académico de Doctora o Doctor. Las normas estatutarias de las 
universidades públicas y las de organización y funcionamiento de las universidades privadas 
determinarán el órgano competente para efectuar la declaración de equivalencia, así como el 
procedimiento a seguir, en su ámbito respectivo, para su obtención.

2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la persona interesada, dirigida a la 
persona titular del Rectorado de la universidad de su elección, acompañada por los 
documentos que a tal efecto se le soliciten por la universidad.

3. La concesión de la declaración de equivalencia se acreditará mediante el 
correspondiente certificado de declaración de equivalencia expedido por la universidad que 
la otorgue y en él se hará constar el título extranjero poseído por la persona interesada y la 
universidad de procedencia. Con carácter previo a su expedición, la universidad lo 
comunicará al órgano competente de la Secretaría General de Universidades, a los efectos 
de su inscripción en la sección especial del Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales.

4. El título extranjero que hubiera sido ya declarado equivalente no podrá ser sometido a 
nuevo trámite de declaración de equivalencia en otra universidad. No obstante, cuando la 
declaración de equivalencia sea denegada, la persona interesada podrá iniciar un nuevo 
expediente en una universidad española distinta.

5. La declaración de equivalencia al nivel académico de Doctora o Doctor no implica, en 
ningún caso, la homologación, declaración de equivalencia o reconocimiento de otro u otros 
títulos extranjeros de los que esté en posesión la persona interesada, ni el reconocimiento en 
España a nivel distinto al de Doctora o Doctor.

Disposición adicional tercera.  Tasas.
1. Serán exigibles las tasas establecidas en el artículo 28 de la Ley 53/2002, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. La devolución de las 
mismas solo procederá cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables 
al sujeto pasivo, conforme al artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

2. De acuerdo con el artículo 11 del Reglamento de actuación y funcionamiento del 
sector público por medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, en la sede electrónica del Ministerio de Universidades se pondrán a disposición de 
las personas interesadas los servicios necesarios para el pago electrónico de las tasas.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así 
como en el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, las solicitudes de 
devolución de tasas, incluido el eventual recurso administrativo, se realizarán 
exclusivamente por medios electrónicos.

Disposición adicional cuarta.  Titulación para el ingreso en las administraciones públicas.
El régimen de titulaciones exigible para el ingreso en las administraciones públicas se 

regirá, en todo caso, por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y el 
resto de su normativa específica que resulte de aplicación.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los expedientes de homologación, de declaración de equivalencia o de convalidación 

de títulos extranjeros iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, 
continuarán tramitándose y se resolverán conforme al Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para 
determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 63  Homologación, declaración de equivalencia y convalidación de enseñanzas universitarias 

– 3948 –



educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, y al Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por 
el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior, según corresponda. Esto se aplicará igualmente a los 
plazos de superación de los requisitos formativos complementarios.

2. Las personas interesadas en cualesquiera de los procedimientos indicados en el 
apartado anterior podrán desistir expresamente de sus solicitudes siempre que aún no se 
hubiera notificado el inicio del trámite de audiencia por acuerdo del órgano instructor. Dicho 
desistimiento deberá efectuarse a través de medios electrónicos ante el órgano instructor del 
Ministerio de Universidades, pudiendo solicitarse simultáneamente el reinicio de la 
tramitación del expediente conforme a las normas previstas en este real decreto, en cuyo 
caso estarán exentos del pago tasa.

3. En ninguno de los supuestos contemplados en los dos apartados anteriores procederá 
la devolución de las tasas devengadas por el inicio de los expedientes inicialmente 
tramitados.

4. No podrá iniciarse un nuevo procedimiento de homologación basado en el presente 
real decreto en los supuestos en que ya hubiera recaído una resolución, en el momento de 
su entrada en vigor, respecto de solicitudes de homologación a un título español del 
Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado por la disposición adicional primera del 
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales 
comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, tramitadas conforme al Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, 
al Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, o al Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, 
por el que se regulan las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación 
superior.

No podrá iniciarse un nuevo procedimiento de declaración de equivalencia basado en el 
presente real decreto en los supuestos en que ya hubiera recaído una resolución en el 
momento de su entrada en vigor respecto de solicitudes de declaración de equivalencia a 
nivel académico de Grado, Máster Universitario o Doctorado tramitadas conforme al Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, y de solicitudes de homologación a los niveles 
académicos de Diplomado/a, Licenciado/a o Doctor/a tramitadas conforme al Real Decreto 
285/2004, de 20 de febrero.

Estas solicitudes de inicio serán inadmitidas en los términos del artículo 4.4 del presente 
real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Personas beneficiarias del régimen de protección 
temporal.

1. Las personas beneficiarias del régimen de protección temporal a que hacen referencia 
los artículos 2 y 11 del Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de 
afluencia masiva de personas desplazadas, aprobado por el Real Decreto 1325/2003, de 24 
de octubre, podrán, con carácter excepcional, y a los efectos de inicio del procedimiento, 
sustituir la documentación exigida a que hace referencia el artículo 13 del presente real 
decreto, por una declaración responsable en la que la persona interesada manifieste la 
veracidad de los datos que declara, así como de encontrarse en disposición de aportar, 
antes de la finalización del procedimiento, la documentación original requerida en el 
procedimiento solicitado, sin que en ningún caso dicha declaración derive en el 
reconocimiento o ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad previo a la resolución 
del procedimiento. El modelo y contenido de dicha declaración serán determinados por el 
Ministerio de Universidades.

2. La declaración responsable a que hace referencia el punto anterior en ningún caso 
exime, al objeto de la finalización y resolución del procedimiento, de la presentación de la 
documentación con valor probatorio que se exija por la administración competente en 
materia de homologación y declaración de equivalencia de títulos extranjeros de educación 
superior.

3. Hasta la propuesta de resolución no serán de aplicación los plazos de subsanación, 
apercibimiento o archivo previstos en el artículo 14 del presente real decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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4. Las tasas establecidas en el artículo 28 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, no 
serán exigibles hasta la finalización de la instrucción del procedimiento.

5. El Ministerio de Universidades realizará las actuaciones necesarias para agilizar la 
tramitación de los expedientes de homologación y declaración de equivalencia de las 
personas beneficiarias del régimen de protección temporal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 

establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de 
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación 
superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico y Diplomado.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden ECD/1746/2016, de 28 de octubre, por 
la que se crean diferentes órganos de evaluación adscritos al Organismo Autónomo Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

El artículo 2 de la Orden ECD/1746/2016, de 28 de octubre, por la que se crean 
diferentes órganos de evaluación adscritos al Organismo Autónomo Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. La Comisión de homologaciones, equivalencias y correspondencias estará 
compuesta por la persona titular de la Presidencia, una Vocalía y una Secretaría. 
Actuará como titular de la Presidencia de la Comisión la persona titular de la Dirección 
de la ANECA, y como titular de la Secretaría un técnico o técnica de la ANECA, que 
actuará con voz y voto. La Comisión se reunirá hasta un máximo de doce reuniones al 
año.

2. Esta Comisión tiene como competencia la elaboración de los informes sobre los 
conocimientos y competencias académicos o profesionales de las distintas 
titulaciones, a solicitud de la Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y 
Declaraciones de Equivalencia, según lo establecido en el artículo 15.3 del Real 
Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación 
de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se 
regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales 
pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores. Asimismo, elaborará los 
informes previstos en el artículo 26 del citado real decreto.

3. Las personas integrantes de la Comisión serán nombradas y separadas por la 
persona titular de la Dirección de la ANECA entre el personal funcionario o laboral del 
organismo. Dicho nombramiento será publicado en la Sede Electrónica del Ministerio 
de Universidades. El personal funcionario o laboral del organismo no podrá percibir 
indemnizaciones por razón del servicio por la pertenencia y asistencia a la Comisión, o 
por realizar el soporte administrativo de la Comisión.

4. La persona titular de la Dirección de la ANECA podrá nombrar especialistas que 
realicen las propuestas de informe para la Comisión y su nombramiento será 
publicado en la Sede Electrónica del Ministerio de Universidades. La persona titular de 
la Dirección de la ANECA podrá nombrar un máximo de cincuenta especialistas. El 
nombramiento se realizará por períodos de un año. Las personas designadas como 
especialistas podrán ser nombradas hasta un máximo insuperable de dos años. Las 
personas designadas como especialistas elaborarán una propuesta de informe que 
elevarán a la Comisión y será la Comisión la que apruebe o rechace el informe. Las 
personas designadas como especialistas asistirán a la Comisión cuando sean 
requeridas por esta. Las personas designadas como especialistas no podrán percibir 
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retribución dineraria con cargo al presupuesto del organismo. Las personas 
designadas como especialistas podrán percibir las asistencias que sean objeto de 
autorización por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Las personas designadas como especialistas 
no podrán devengar indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 
alojamiento, transporte, manutención o cualesquiera otros gastos de desplazamiento. 
Las personas designadas como especialistas que no tengan su residencia oficial en 
Madrid podrán utilizar procedimientos telemáticos para participar en la reunión de la 
Comisión.

5. Una vez elaborados los informes finales por la Comisión de homologaciones, 
equivalencias y correspondencias, la Dirección de la ANECA dará traslado de los 
mismos a la Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de 
Equivalencia adscrita a la Secretaría General de Universidades, para que continúe la 
tramitación de los correspondientes procedimientos. Asimismo, los informes relativos 
al procedimiento para determinar la correspondencia de títulos universitarios oficiales 
españoles a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior, serán trasladados al órgano instructor de la Secretaría General de 
Universidades.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad.

El artículo 37.7 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, queda redactado de la siguiente manera:

«7. En el segundo grupo, cuya finalidad es la ampliación y actualización de 
conocimientos, competencias y habilidades formativas o profesionales que 
contribuyan a una mejor inserción laboral de los ciudadanos y de las ciudadanas sin 
titulación universitaria, se entregará un Certificado con la denominación del curso 
respectivo, en el que ha de figurar la carga crediticia correspondiente.»

Disposición final tercera.  Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.
Mantiene su rango de orden ministerial el artículo 2 de la Orden ECD/1746/2016, de 28 

de octubre, por la que se crean diferentes órganos de evaluación adscritos al Organismo 
Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, modificado por la 
disposición final primera. En consecuencia, podrá ser modificado por una norma de ese 
mismo rango.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
1. Corresponde a la persona titular del Ministerio de Universidades en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

2. Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Universidades para actualizar el 
contenido del anexo del presente real decreto.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO
Referencias para el procedimiento de homologación

Normativa
Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 

verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Médico.

Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Veterinario.

Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Enfermero.

Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Fisioterapeuta.

Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Dentista.

Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Farmacéutico.

Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Logopeda.

Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Óptico-Optometrista.

Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Podólogo.

Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Terapeuta Ocupacional.

Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Dietista-Nutricionista.

Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Psicólogo General Sanitario.

Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Minas.

Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Industrial.

Orden CIN/312/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Aeronáutico.

Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Agrónomo.
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Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Montes.

Orden CIN/354/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Naval y Oceánico.

Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Telecomunicación.

Orden EDU/2075/2010 de 29 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Arquitecto.

Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico de Minas.

Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Aeronáutico.

Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Agrícola.

Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Forestal.

Orden CIN/350/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Naval.

Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Industrial.

Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

Orden CIN/353/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico en Topografía.

Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto Técnico.

Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Maestro en Educación Infantil.

Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Maestro en Educación Primaria.

Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de 
los Tribunales.
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§ 64

Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial 
obligatorio

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 190, de 6 de agosto de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-12618

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, incluye 
la reforma de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

El artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, derivado de la reforma anterior, regula 
el contenido del visado y la responsabilidad del colegio profesional derivada del ejercicio de 
su función de visado, y configura el visado como un instrumento voluntario, aunque otorga al 
Gobierno la potestad de establecer los trabajos profesionales que exigirán visado obligatorio 
atendiendo a la necesaria existencia de una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas, y a la 
acreditación de que el visado es el medio de control más proporcionado.

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, prevé, en su disposición final tercera, una 
autorización al Gobierno para que dicte las disposiciones reglamentarias necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta ley. Además, la disposición transitoria tercera de la misma ley 
prevé que en el plazo máximo de cuatro meses desde su entrada en vigor, el Gobierno 
aprobará un real decreto que establezca los visados que serán exigibles de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. Finalmente, la Ley 2/1974, en 
su disposición final, autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación de dicha ley.

De acuerdo con la habilitación legal prevista en las leyes 25/2009, de 22 de diciembre, y 
2/1974, de 13 de febrero, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, se adopta este real decreto, en el que se determinan los trabajos 
profesionales que, por quedar acreditada su necesidad y proporcionalidad entre otras 
alternativas posibles, obligatoriamente deben obtener el visado colegial, como excepción a la 
libertad de elección del cliente.

En cada uno de los trabajos mencionados en el artículo 2 de este real decreto ha 
quedado acreditada la necesidad de que esté sometido obligatoriamente al visado colegial 
por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo profesional y la afectación a la 
integridad física y seguridad de las personas, y su proporcionalidad por resultar el visado el 
medio de control más proporcionado, teniendo en cuenta los distintos instrumentos de 
control posibles.

En la ponderación de esa necesidad y proporcionalidad, se ha tenido presente la 
situación actual de los medios de control, muy superiores a los existentes en 1931, momento 
en el que se instituyó el visado colegial como un instrumento de control por los colegios 
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profesionales para determinadas obras. Así, se cuenta con profesionales con una excelente 
preparación y conscientes de su responsabilidad; con una mejor regulación de las 
actividades económicas, en especial de aquellas que incorporan mayores riesgos; con 
normativa de seguridad en el trabajo o de seguridad industrial, inexistente décadas atrás; 
con mercados de seguros desarrollados; con entidades que realizan labores de certificación 
y control; con Administraciones públicas que incorporan crecientemente las nuevas 
tecnologías y una mayor eficacia en su actuación supervisora, y también con un sistema 
legal e institucional de defensa del consumidor que se ha desarrollado en las últimas 
décadas. En definitiva, la calidad de los trabajos profesionales cuenta con plenas garantías 
que, además, se intensifican con las reformas llevadas a cabo, por ejemplo, al regular que 
los Colegios deban mantener un registro actualizado de profesionales colegiados, accesible 
a los usuarios, o disponer de un servicio de atención a los consumidores.

Lo dispuesto en este real decreto no obsta para que puedan existir otros trabajos 
profesionales que se sometan a visado colegial cuando así lo solicite voluntariamente el 
cliente, incluida la Administración pública cuando actúe como tal.

Por otra parte, cabe destacar que lo previsto en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, y lo 
establecido en este real decreto que se dicta para su desarrollo, no afecta a la capacidad 
que tienen las Administraciones públicas, en ejercicio de su autonomía organizativa y en el 
ámbito de sus competencias, para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus 
funciones, establecer con los Colegios profesionales u otras entidades los convenios o 
contratar los servicios de comprobación documental, técnica o sobre el cumplimiento de la 
normativa aplicable que consideren necesarios relativos a los trabajos profesionales.

La norma se compone de siete artículos, una disposición adicional, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. En el articulado se 
establece el objeto de este real decreto que es establecer los trabajos profesionales que 
obligatoriamente deben obtener el visado de un colegio profesional, así como concretar el 
régimen jurídico aplicable a los casos de visado obligatorio. El artículo 2 establece, con 
carácter exclusivo y excluyente, cuáles son los trabajos profesionales concretos que tienen 
que obtener obligatoriamente el visado colegial, de acuerdo con los criterios de necesidad, 
por existir una relación de causalidad directa con la seguridad o integridad física de las 
personas, y proporcionalidad, que exige el artículo 13 de la Ley sobre Colegios 
Profesionales.

El artículo 3 establece el visado único aunque el trabajo se desarrolle en proyectos 
parciales, mientras el artículo 4 establece como excepción a la obligación de visar el caso en 
que el trabajo profesional deba presentarse ante la oficina de supervisión de proyectos de la 
Administración pública competente. Por su parte, el artículo 5 identifica el colegio 
competente para visar en cada caso y el artículo 6 regula la forma en la que debe ejercerse 
la función de visado cuando éste es obligatorio.

Finalmente, el artículo 7 contempla la libre prestación de servicios de los profesionales 
comunitarios, que cuando ejerzan en España en régimen de libre prestación de servicios, 
deberán visar sus trabajos en los mismos casos y condiciones que los españoles.

La disposición adicional establece que la Administración General del Estado no solicitará 
el visado colegial cuando actúe como cliente. La disposición transitoria se refiere a las 
solicitudes de visado ya presentadas. La disposición derogatoria se refiere a las normas que 
puedan oponerse a la regulación del visado contenida en el real decreto, incluidas las 
normas de las corporaciones colegiales. Entre las disposiciones finales se incluye una 
previsión de que el listado de trabajos sometidos a visado obligatorio pueda actualizarse por 
cambios que afecten a la valoración de la necesidad y proporcionalidad de esta exigencia, 
previo informe de las comunidades autónomas.

En la tramitación de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas, 
los Colegios profesionales, el Consejo de Consumidores y Usuarios, la Comisión Nacional 
de Administración Local, la Federación Española de Municipios y Provincias, la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa y la Comisión Nacional de la Competencia.

Este real decreto tiene carácter básico en virtud del artículo 149.1.18ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen jurídico 
de las Administraciones públicas, por referirse al visado, función pública propia de los 
colegios como corporaciones de derecho público, y en virtud del artículo 149.1.13ª, por la 
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especial trascendencia económica que tiene el uso de este instrumento en el sector de los 
servicios profesionales.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de 
julio de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto desarrollar lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales, que regula el visado colegial. En 
particular, establece los trabajos profesionales que deben someterse a visado colegial 
obligatorio, en aplicación de los criterios de necesidad, por afectar directamente a la 
integridad física y seguridad de las personas, y proporcionalidad, por resultar el visado el 
medio de control más proporcionado. Asimismo concreta el régimen jurídico aplicable a los 
casos de visado obligatorio.

Artículo 2.  Visados obligatorios.
Es obligatorio obtener el visado colegial únicamente sobre los trabajos profesionales 

siguientes:
a) Proyecto de ejecución de edificación. A estos efectos se entenderá por edificación lo 

previsto en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación. La obligación de visado alcanza a aquellas obras que requieran proyecto de 
acuerdo con el artículo 2.2 de dicha ley.

b) Certificado de final de obra de edificación, que incluirá la documentación prevista en el 
anexo II.3.3 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. A estos efectos, se entenderá por edificación lo previsto en el 
artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. La 
obligación de visado alcanza a aquellas obras que requieran proyecto de acuerdo con el 
artículo 2.2 de dicha ley.

c) Proyecto de ejecución de edificación y certificado final de obra que, en su caso, deban 
ser aportados en los procedimientos administrativos de legalización de obras de edificación, 
de acuerdo con la normativa urbanística aplicable.

d) Proyecto de demolición de edificaciones que no requiera el uso de explosivos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa urbanística aplicable.

e) Proyecto de voladuras especiales previsto en el artículo 151 del Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de 
abril.

f) Proyectos técnicos de establecimiento, traslado y modificación sustancial de una 
fábrica de explosivos, previstos, respectivamente, en los artículos 33, 34 y 35 del 
Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

g) Proyectos técnicos de instalación y modificación sustancial de depósitos comerciales y 
de consumo de materias explosivas, previstos, respectivamente, en los artículos 155 y 156 
del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

h) Proyectos de establecimiento de talleres de cartuchería y pirotécnica y de depósitos 
no integrados en ellos, previstos en los artículos 25, 29, 69, 70 y 71 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

i) Proyectos de aprovechamientos de recursos mineros de las secciones C) y D), 
previstos en los artículos 85 y 89 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Artículo 3.  Visado de trabajos con proyectos parciales.
Para cumplir la obligación prevista en el artículo 2 bastará con que los trabajos 

profesionales recogidos en el mencionado artículo, aunque se desarrollen o completen 
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mediante proyectos parciales y otros documentos técnicos, estén visados una sola vez y por 
un solo colegio profesional, que deberá ser el competente en la materia principal del trabajo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 5, sin que sea necesario el visado parcial de los 
documentos que formen parte de ellos.

Artículo 4.  Excepciones a los casos de visado obligatorio.
1. Cuando en aplicación de la normativa sobre contratación pública, alguno de los 

trabajos previstos en el artículo 2 sea objeto de informe de la oficina de supervisión de 
proyectos, u órgano equivalente, de la Administración Pública competente, no será necesaria 
la previa obtención del visado colegial. Dicho informe bastará a efectos del cumplimiento de 
la obligación de obtención del visado colegial.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas contratantes podrán eximir de la obligación 
de visado a los trabajos objeto de un contrato del sector público que no se encuentren en el 
supuesto del apartado anterior, cuando a través de sus procesos de contratación, de 
conformidad con las normas que los regulan, realicen la comprobación de la identidad y 
habilitación profesional del autor del trabajo y de la corrección e integridad formal de la 
documentación del trabajo profesional de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 5.  Colegio profesional competente para visar los trabajos profesionales.
1. Para la obtención del visado colegial obligatorio de conformidad con lo previsto en el 

artículo 2, el profesional firmante del trabajo se dirigirá al colegio profesional competente en 
la materia principal del trabajo profesional, que será la que ejerza el profesional responsable 
del conjunto del trabajo. Cuando haya varios colegios profesionales competentes en la 
materia, el profesional podrá obtener el visado en cualquiera de ellos.

A estos efectos, se entiende que en los certificados finales de obra de edificación 
mencionados en las letras b) y c) del artículo 2, la materia principal comprende la dirección 
de obra y la dirección de ejecución de obra, por lo que bastará el visado de un colegio 
profesional competente en cualquiera de estas materias.

2. Cuando una organización colegial se estructure en colegios profesionales de ámbito 
inferior al nacional, el profesional firmante del trabajo cuyo visado sea obligatorio podrá 
obtener el visado en cualquiera de ellos. Cuando el profesional solicite el visado en un 
colegio distinto al de adscripción, los Colegios podrán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa previstos en la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, sobre colegios profesionales.

Artículo 6.  Ejercicio de la función de visado por los colegios profesionales.
1. La función de visar trabajos profesionales, cuando sean obligatorios, será ejercida 

directamente por el colegio profesional bajo su responsabilidad.
2. Cuando un trabajo profesional esté sometido a visado obligatorio, éste deberá 

obtenerse antes de presentarlo, en su caso, ante la Administración Pública competente. En 
ningún caso será posible el visado posterior a esa presentación.

3. Únicamente podrá denegarse el visado obligatorio por razón de no estar colegiado 
cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre Colegios profesionales, la colegiación sea obligatoria para la realización de ese trabajo 
profesional.

Artículo 7.  Libre prestación de servicios de profesionales comunitarios.
1. Los profesionales establecidos en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea 

deberán visar sus trabajos profesionales, cuando presten servicios en España en régimen de 
libre prestación sin establecimiento, en los mismos términos que los profesionales 
españoles, de acuerdo con lo previsto en este real decreto.

2. Cuando la realización del trabajo profesional esté sometida a visado obligatorio, 
bastará, a efectos de acreditación de la identidad y habilitación del autor del trabajo que 
debe realizar el colegio para visar, la comunicación que el profesional haya realizado con 
motivo de su desplazamiento, de acuerdo con lo previsto en la normativa sobre 
reconocimiento de cualificaciones profesionales.
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Disposición adicional única.  Regla aplicable a la Administración General del Estado sobre 
visados no obligatorios.

Para los trabajos profesionales distintos de los previstos en el artículo 2 que formen parte 
del objeto de un contrato con la Administración General del Estado, los órganos de 
contratación de la misma no exigirán el visado colegial. No obstante, por Acuerdo de 
Consejo de Ministros podrán preverse excepciones a esta regla por razones debidamente 
justificadas, de acuerdo con los principios de necesidad y proporcionalidad.

Disposición transitoria única.  Visados solicitados con anterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto.

Los trabajos profesionales para los que, antes de la entrada en vigor de este real 
decreto, se haya presentado formalmente la solicitud de visado ante el Colegio Profesional 
competente, se regirán por la normativa vigente en el momento de presentación de dicha 
solicitud.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones incluidas en normas de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto y, en particular, las que establezcan, 
de cualquier forma, la exigencia de un visado colegial obligatorio sobre trabajos 
profesionales distintos de los referidos en el artículo 2 de este real decreto.

2. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones relativas al visado incluidas en los 
estatutos de corporaciones colegiales y demás normas internas colegiales, en aquello en 
que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.18ª y 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva, para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones públicas y para establecer las bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Estudio sobre la vigencia de la necesidad y proporcionalidad 
de las exigencias de visado colegial obligatorio.

El Ministerio de Economía y Hacienda presentará a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, antes de que se cumplan los tres años de entrada en vigor de 
este real decreto, un estudio sobre la conveniencia de actualizar la relación de trabajos 
profesionales sometidos a visado obligatorio contenida en el artículo 2. Para ello, deberá 
valorar si se han producido cambios en las circunstancias técnicas y organizativas que 
aconsejen modificar la apreciación de la concurrencia de los criterios legales de necesidad y 
proporcionalidad. Para realizar esa valoración contará con la colaboración de los Ministerios 
competentes en las materias correspondientes y consultará preceptivamente a las 
comunidades autónomas, que podrán realizar cuantas aportaciones y sugerencias 
consideren oportunas. Asimismo, recabará las consideraciones que puedan realizar los 
colegios profesionales.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 2010.
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§ 65

Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2007
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-2007-5584

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La evolución de las actividades profesionales ha dado lugar a que la actuación aislada 

del profesional se vea sustituida por una labor de equipo que tiene su origen en la creciente 
complejidad de estas actividades y en las ventajas que derivan de la especialización y 
división del trabajo.

Así, las organizaciones colectivas que operan en el ámbito de los servicios profesionales 
han ido adquiriendo una creciente difusión, escala y complejidad, con acusada tendencia en 
tiempos recientes a organizar el ejercicio de las profesiones colegiadas por medio de 
sociedades.

En este contexto, la Ley de Sociedades Profesionales que ahora se promulga tiene por 
objeto posibilitar la aparición de una nueva clase de profesional colegiado, que es la propia 
sociedad profesional, mediante su constitución con arreglo a esta Ley e inscripción en el 
Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional correspondiente.

Para ello, se establece una disciplina general de las sociedades profesionales que facilite 
el desarrollo de esta franja dinámica de nuestro sistema social y económico y con tan 
acusada incidencia en los derechos de sus clientes. Así pues, la creación de certidumbre 
jurídica sobre las relaciones jurídico-societarias que tienen lugar en el ámbito profesional se 
constituye en uno de los propósitos fundamentales que persigue la nueva Ley. Junto a éste, 
se hace preciso consignar un adecuado régimen de responsabilidad a favor de los usuarios 
de los servicios profesionales que se prestan en el marco de una organización colectiva.

En definitiva, esta nueva Ley de Sociedades Profesionales se constituye en una norma 
de garantías: garantía de seguridad jurídica para las sociedades profesionales, a las que se 
facilita un régimen peculiar hasta ahora inexistente, y garantía para los clientes o usuarios de 
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los servicios profesionales prestados de forma colectiva, que ven ampliada la esfera de 
sujetos responsables.

II
En el primer aspecto, la nueva Ley consagra expresamente la posibilidad de constituir 

sociedades profesionales stricto sensu. Esto es, sociedades externas para el ejercicio de las 
actividades profesionales a las que se imputa tal ejercicio realizado por su cuenta y bajo su 
razón o denominación social. En definitiva, la sociedad profesional objeto de esta Ley es 
aquélla que se constituye en centro subjetivo de imputación del negocio jurídico que se 
establece con el cliente o usuario, atribuyéndole los derechos y obligaciones que nacen del 
mismo, y, además, los actos propios de la actividad profesional de que se trate son 
ejecutados o desarrollados directamente bajo la razón o denominación social. Quedan, por 
tanto, fuera del ámbito de aplicación de la Ley las sociedades de medios, que tienen por 
objeto compartir infraestructura y distribuir sus costes; las sociedades de comunicación de 
ganancias; y las sociedades de intermediación, que sirven de canalización o comunicación 
entre el cliente, con quien mantienen la titularidad de la relación jurídica, y el profesional 
persona física que, vinculado a la sociedad por cualquier título (socio, asalariado, etc.), 
desarrolla efectivamente la actividad profesional. Se trata, en este último caso, de 
sociedades cuya finalidad es la de proveer y gestionar en común los medios necesarios para 
el ejercicio individual de la profesión, en el sentido no de proporcionar directamente al 
solicitante la prestación que desarrollará el profesional persona física, sino de servir no sólo 
de intermediaria para que sea éste último quien la realice, y también de coordinadora de las 
diferentes prestaciones específicas seguidas.

El régimen que se establece tiende a asegurar la flexibilidad organizativa: frente a la 
alternativa consistente en la creación de una nueva figura societaria, se opta por permitir que 
las sociedades profesionales se acojan a cualquiera de los tipos sociales existentes en 
nuestro ordenamiento jurídico.

Ahora bien, ese principio de libertad organizativa se ve modulado por cuanto, en garantía 
de terceros, toda sociedad profesional se ve compelida a cumplir los requisitos establecidos 
en la nueva Ley; en caso contrario, no será posible su constitución y su incumplimiento 
sobrevenido supondrá causa de disolución. Las peculiaridades que se imponen tienden a 
asegurar, de una parte, que el control de la sociedad corresponde a los socios profesionales, 
exigiendo mayorías cualificadas en los elementos patrimoniales y personales de la sociedad, 
incluidos sus órganos de administración, de modo que las singularidades que de antiguo han 
caracterizado el ejercicio profesional, con acusados componentes deontológicos, no se vean 
desnaturalizadas cuando se instrumenta a través de una figura societaria. Por esta razón se 
subraya, en el artículo 4.4, la prohibición que pesa sobre las personas en las que concurra 
causa de incompatibilidad, prohibición o inhabilitación para el ejercicio de la actividad 
profesional que constituya el objeto social de la sociedad profesional ya constituida o que se 
pretenda constituir, de incorporarse como socios profesionales a tal sociedad durante la 
subsistencia de aquellas causas. La relevancia de los socios profesionales se traduce 
asimismo, entre otros aspectos, en la necesidad permanente de su identificación y en el 
carácter en principio intransmisible de las titularidades de éstos.

Además, y en coherencia con lo que antecede, se someten las sociedades profesionales 
a un régimen de inscripción constitutiva en el Registro Mercantil en todos los casos, incluso 
cuando se trate de sociedades civiles, además de la instauración de un sistema registral que 
se confía a los Colegios Profesionales a fin de posibilitar el ejercicio de las facultades que el 
ordenamiento jurídico les confiere en relación con los profesionales colegiados, sean 
personas físicas o jurídicas.

Ciertamente, junto a los Notarios, los Registradores Mercantiles están llamados en estos 
casos a garantizar la operatividad del sistema asegurando el cumplimiento de las 
obligaciones legales mediante la calificación de los documentos que se presenten a 
inscripción, tanto en el inicial momento constitutivo de la sociedad profesional como, con 
posterioridad, a lo largo de su existencia.

También se crea, con efectos puramente informativos, un portal de Internet bajo la 
dependencia del Ministerio de Justicia, así como en las Comunidades Autónomas.
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III
En garantía de los terceros que requieran los servicios profesionales se establece junto a 

la responsabilidad societaria, la personal de los profesionales, socios o no, que hayan 
intervenido en la prestación del servicio, respecto de las deudas que en ésta encuentren su 
origen.

Este régimen de responsabilidad se extiende en la disposición adicional segunda a todos 
aquellos supuestos en que se produce el ejercicio por un colectivo de la actividad 
profesional, se amparen o no en formas societarias, siempre que sea utilizada una 
denominación común o colectiva, por cuanto generan en el demandante de los servicios una 
confianza específica en el soporte colectivo de aquella actividad que no debe verse 
defraudada en el momento en que las responsabilidades, si existieran, deban ser exigidas; 
regla que sólo quiebra en un supuesto, en el que se establece la responsabilidad solidaria y 
personal de todos los partícipes o socios: en aquéllos casos en los que el ejercicio colectivo 
de la actividad profesional no se ampara en una persona jurídica, por carecer de un centro 
subjetivo de imputación de carácter colectivo.

IV
Los preceptos de esta Ley son de plena aplicación en todo el territorio nacional, 

amparados por los títulos competenciales exclusivos del Estado relativos a la legislación 
mercantil, la ordenación de los registros e instrumentos públicos y las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas.

Artículo 1.  Definición de las sociedades profesionales.
1. Las sociedades que tengan por objeto social el ejercicio en común de una actividad 

profesional deberán constituirse como sociedades profesionales en los términos de la 
presente Ley.

A los efectos de esta Ley, es actividad profesional aquélla para cuyo desempeño se 
requiere titulación universitaria oficial, o titulación profesional para cuyo ejercicio sea 
necesario acreditar una titulación universitaria oficial, e inscripción en el correspondiente 
Colegio Profesional.

A los efectos de esta Ley se entiende que hay ejercicio en común de una actividad 
profesional cuando los actos propios de la misma sean ejecutados directamente bajo la 
razón o denominación social y le sean atribuidos a la sociedad los derechos y obligaciones 
inherentes al ejercicio de la actividad profesional como titular de la relación jurídica 
establecida con el cliente.

2. Las sociedades profesionales podrán constituirse con arreglo a cualquiera de las 
formas societarias previstas en las leyes, cumplimentando los requisitos establecidos en esta 
Ley.

3. Las sociedades profesionales se regirán por lo dispuesto en la presente Ley y, 
supletoriamente, por las normas correspondientes a la forma social adoptada.

Artículo 2.  Exclusividad del objeto social.
Las sociedades profesionales únicamente podrán tener por objeto el ejercicio en común 

de actividades profesionales, y podrán desarrollarlas bien directamente, bien a través de la 
participación en otras sociedades profesionales. En este caso, la participación de la sociedad 
tendrá la consideración de socio profesional en la sociedad participada, a los efectos de los 
requisitos del artículo 4, así como a los efectos de las reglas que, en materia de 
responsabilidad, se establecen en los artículos 5, 9 y 11 de la Ley, que serán exigibles a la 
sociedad matriz.

Artículo 3.  Sociedades multidisciplinares.
Las sociedades profesionales podrán ejercer varias actividades profesionales, siempre 

que su desempeño no se haya declarado incompatible por norma de rango legal.
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Artículo 4.  Composición.
1. Son socios profesionales:
a) Las personas físicas que reúnan los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad 

profesional que constituye el objeto social y que la ejerzan en el seno de la misma.
b) Las sociedades profesionales debidamente inscritas en los respectivos Colegios 

Profesionales que, constituidas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, participen en 
otra sociedad profesional.

2. Como mínimo, la mayoría del capital y de los derechos de voto, o la mayoría del 
patrimonio social y del número de socios en las sociedades no capitalistas, habrán de 
pertenecer a socios profesionales.

3. Igualmente habrán de ser socios profesionales como mínimo la mitad más uno de los 
miembros de los órganos de administración, en su caso, de las sociedades profesionales. Si 
el órgano de administración fuere unipersonal, o si existieran consejeros delegados, dichas 
funciones habrán de ser desempeñadas necesariamente por un socio profesional. En todo 
caso, las decisiones de los órganos de administración colegiados requerirán el voto 
favorable de la mayoría de socios profesionales, con independencia del número de 
miembros concurrentes.

4. No podrán ser socios profesionales las personas en las que concurra causa de 
incompatibilidad para el ejercicio de la profesión o profesiones que constituyan el objeto 
social, ni aquellas que se encuentren inhabilitadas para dicho ejercicio en virtud de 
resolución judicial o corporativa.

5. Estos requisitos deberán cumplirse a lo largo de toda la vida de la sociedad 
profesional, constituyendo causa de disolución obligatoria su incumplimiento sobrevenido, a 
no ser que la situación se regularice en el plazo máximo de seis meses contados desde el 
momento en que se produjo el incumplimiento.

6. Los socios profesionales únicamente podrán otorgar su representación a otros socios 
profesionales para actuar en el seno de los órganos sociales.

Artículo 5.  Ejercicio e imputación de la actividad profesional.
1. La sociedad profesional únicamente podrá ejercer las actividades profesionales 

constitutivas de su objeto social a través de personas colegiadas en el Colegio Profesional 
correspondiente para el ejercicio de las mismas.

2. Los derechos y obligaciones de la actividad profesional desarrollada se imputarán a la 
sociedad, sin perjuicio de la responsabilidad personal de los profesionales contemplada en el 
artículo 11 de esta Ley.

Artículo 6.  Denominación social.
1. La sociedad profesional podrá tener una denominación objetiva o subjetiva.
2. Cuando la denominación sea subjetiva se formará con el nombre de todos, de varios o 

de alguno de los socios profesionales.
3. Las personas que hubieren perdido la condición de socio y sus herederos podrán 

exigir la supresión de su nombre de la denominación social, salvo pacto en contrario.
No obstante, el consentimiento de quien hubiera dejado de ser socio para el 

mantenimiento de su nombre en la denominación social será revocable en cualquier 
momento, sin perjuicio de las indemnizaciones que fueran procedentes.

4. El mantenimiento en la denominación social del nombre de quien hubiera dejado de 
ser socio que deba responder personalmente por las deudas sociales, no implicará su 
responsabilidad personal por las deudas contraídas con posterioridad a la fecha en que haya 
causado baja en la sociedad.

5. En la denominación social deberá figurar, junto a la indicación de la forma social de 
que se trate, la expresión «profesional». Ambas indicaciones podrán incluirse de forma 
desarrollada o abreviada.

La denominación abreviada de las sociedades profesionales se formará con las siglas 
propias de la forma social adoptada seguidas de la letra «p», correspondiente al calificativo 
de «profesional».
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Artículo 7.  Formalización del contrato.
1. El contrato de sociedad profesional deberá formalizarse en escritura pública.
2. La escritura constitutiva recogerá las menciones y cumplirá los requisitos 

contemplados en la normativa que regule la forma social adoptada y, en todo caso, 
expresará:

a) La identificación de los otorgantes, expresando si son o no socios profesionales.
b) El Colegio Profesional al que pertenecen los otorgantes y su número de colegiado, lo 

que se acreditará mediante certificado colegial, en el que consten sus datos identificativos, 
así como su habilitación actual para el ejercicio de la profesión.

c) La actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto social.
d) La identificación de las personas que se encarguen inicialmente de la administración y 

representación, expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.

Artículo 8.  Inscripción registral de las Sociedades Profesionales.
1. La escritura pública de constitución deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. Con la 

inscripción adquirirá la sociedad profesional su personalidad jurídica.
2. En la inscripción se harán constar las menciones exigidas, en su caso, por la 

normativa vigente para la inscripción de la forma societaria de que se trate, las contenidas en 
el artículo 7.2 y, al menos, los siguientes extremos:

a) Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
b) Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de constitución y notario 

autorizante; y duración de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado.
c) La actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto social.
d) Identificación de los socios profesionales y no profesionales y, en relación con 

aquéllos, número de colegiado y Colegio Profesional de pertenencia.
e) Identificación de las personas que se encarguen de la administración y 

representación, expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.
3. Cualquier cambio de socios y administradores, así como cualquier modificación del 

contrato social, deberán constar en escritura pública y serán igualmente objeto de inscripción 
en el Registro Mercantil.

4. La sociedad se inscribirá igualmente en el Registro de Sociedades Profesionales del 
Colegio Profesional que corresponda a su domicilio, a los efectos de su incorporación al 
mismo y de que éste pueda ejercer sobre aquélla las competencias que le otorga el 
ordenamiento jurídico sobre los profesionales colegiados.

La inscripción contendrá los extremos señalados en el apartado 2 de este artículo. 
Cualquier cambio de socios y administradores y cualquier modificación del contrato social 
serán igualmente objeto de inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales.

El Registrador Mercantil comunicará de oficio al Registro de Sociedades Profesionales la 
práctica de las inscripciones, con el fin de que conste al Colegio la existencia de dicha 
sociedad y de que se proceda a recoger dichos extremos en el citado Registro Profesional.

5. La publicidad del contenido de la hoja abierta a cada sociedad profesional en el 
Registro Mercantil y en el Registro de Sociedades Profesionales se realizará a través de un 
portal en Internet bajo la responsabilidad del Ministerio de Justicia.

El acceso al portal de Internet será público, gratuito y permanente.
Se faculta al Ministerio de Justicia para establecer el régimen de organización, gestión y 

funcionamiento del portal.
En idénticos términos, las Comunidades Autónomas podrán establecer un portal en 

Internet en su ámbito territorial.
A estos efectos, los Colegios Profesionales remitirán periódicamente al Ministerio de 

Justicia y a la Comunidad Autónoma respectiva las inscripciones practicadas en sus 
correspondientes Registros de Sociedades Profesionales.

6. En el supuesto regulado en el artículo 3, la sociedad profesional se inscribirá en los 
Registros de Sociedades Profesionales de los Colegios de cada una de las profesiones que 
constituyan su objeto, quedando sometida a las competencias de aquél que corresponda 
según la actividad que desempeñe en cada caso.
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Artículo 9.  Desarrollo de la actividad profesional y responsabilidad disciplinaria.
1. La sociedad profesional y los profesionales que actúan en su seno ejercerán la 

actividad profesional que constituya el objeto social de conformidad con el régimen 
deontológico y disciplinario propio de la correspondiente actividad profesional.

Las causas de incompatibilidad o de inhabilitación para el ejercicio de la profesión que 
afecten a cualquiera de los socios se harán extensivas a la sociedad y a los restantes socios 
profesionales, salvo exclusión del socio inhabilitado o incompatible en los términos que se 
establece en la presente Ley.

2. En ningún caso será obstáculo el ejercicio de la actividad profesional a través de la 
sociedad para la efectiva aplicación a los profesionales, socios o no, del régimen disciplinario 
que corresponda según su ordenamiento profesional.

Sin perjuicio de la responsabilidad personal del profesional actuante, la sociedad 
profesional también podrá ser sancionada en los términos establecidos en el régimen 
disciplinario que corresponda según su ordenamiento profesional.

3. En los trabajos profesionales que se sometan a visado, éste se expedirá a favor de la 
sociedad profesional o del profesional o profesionales colegiados que se responsabilicen del 
trabajo.

4. La sociedad profesional y su contratante podrán acordar que, antes del inicio de la 
prestación profesional, la sociedad profesional ponga a disposición del contratante, al 
menos, los siguientes datos identificativos del profesional o profesionales que vayan a 
prestar dichos servicios: nombre y apellidos, título profesional, Colegio Profesional al que 
pertenece y expresión de si es o no socio de la sociedad profesional.

Artículo 10.  Participación en beneficios y pérdidas.
1. El contrato social determinará el régimen de participación de los socios en los 

resultados de la sociedad o, en su caso, el sistema con arreglo al cual haya de determinarse 
en cada ejercicio. A falta de disposición contractual, los beneficios se distribuirán y, cuando 
proceda, las pérdidas se imputarán en proporción a la participación de cada socio en el 
capital social.

2. Los sistemas con arreglo a los cuales haya de determinarse periódicamente la 
distribución del resultado podrán basarse en o modularse en función de la contribución 
efectuada por cada socio a la buena marcha de la sociedad, siendo necesario en estos 
supuestos que el contrato recoja los criterios cualitativos y/o cuantitativos aplicables. El 
reparto final deberá en todo caso ser aprobado o ratificado por la junta o asamblea de socios 
con las mayorías que contractualmente se establezcan, las cuales no podrán ser inferiores a 
la mayoría absoluta del capital, incluida dentro de ésta la mayoría de los derechos de voto de 
los socios profesionales.

Artículo 11.  Responsabilidad patrimonial de la sociedad profesional y de los profesionales.
1. De las deudas sociales responderá la sociedad con todo su patrimonio. La 

responsabilidad de los socios se determinará de conformidad con las reglas de la forma 
social adoptada.

2. No obstante, de las deudas sociales que se deriven de los actos profesionales 
propiamente dichos responderán solidariamente la sociedad y los profesionales, socios o no, 
que hayan actuado, siéndoles de aplicación las reglas generales sobre la responsabilidad 
contractual o extracontractual que correspondan.

3. Las sociedades profesionales deberán estipular un seguro que cubra la 
responsabilidad en la que éstas puedan incurrir en el ejercicio de la actividad o actividades 
que constituyen el objeto social.

Artículo 12.  Intransmisibilidad de la condición de socio profesional.
La condición de socio profesional es intransmisible, salvo que medie el consentimiento 

de todos los socios profesionales. No obstante, podrá establecerse en el contrato social que 
la transmisión pueda ser autorizada por la mayoría de dichos socios.
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Artículo 13.  Separación de socios profesionales.
1. Los socios profesionales podrán separarse de la sociedad constituida por tiempo 

indefinido en cualquier momento. El ejercicio del derecho de separación habrá de ejercitarse 
de conformidad con las exigencias de la buena fe, siendo eficaz desde el momento en que 
se notifique a la sociedad.

2. Si la sociedad se ha constituido por tiempo determinado, los socios profesionales sólo 
podrán separarse, además de en los supuestos previstos en la legislación mercantil para la 
forma societaria de que se trate, en los supuestos previstos en el contrato social o cuando 
concurra justa causa.

Artículo 14.  Exclusión de socios profesionales.
1. Todo socio profesional podrá ser excluido, además de por las causas previstas en el 

contrato social, cuando infrinja gravemente sus deberes para con la sociedad o los 
deontológicos, perturbe su buen funcionamiento o sufra una incapacidad permanente para el 
ejercicio de la actividad profesional.

2. Todo socio profesional deberá ser excluido cuando haya sido inhabilitado para el 
ejercicio de la actividad profesional, sin perjuicio de su posible continuación en la sociedad 
con el carácter de socio no profesional si así lo prevé el contrato social.

3. La exclusión requerirá acuerdo motivado de la junta general o asamblea de socios, 
requiriendo en todo caso el voto favorable de la mayoría del capital y de la mayoría de los 
derechos de voto de los socios profesionales, y será eficaz desde el momento en que se 
notifique al socio afectado.

4. La pérdida de la condición de socio o la separación, cualquiera que sea su causa, no 
liberará al socio profesional de la responsabilidad que pudiera serle exigible de conformidad 
con el artículo 11.2 de esta Ley.

Artículo 15.  Transmisiones forzosas y mortis causa.
1. En el contrato social, y fuera de él siempre que medie el consentimiento expreso de 

todos los socios profesionales, podrá pactarse que la mayoría de éstos, en caso de muerte 
de un socio profesional, puedan acordar que las participaciones del mismo no se transmitan 
a sus sucesores. Si no procediere la transmisión, se abonará la cuota de liquidación que 
corresponda.

2. La misma regla se aplicará en los supuestos de transmisión forzosa entre vivos, a los 
que a estos solos efectos se asimila la liquidación de regímenes de cotitularidad, incluida la 
de la sociedad de gananciales.

Artículo 16.  Reembolso de la cuota de liquidación.
1. El contrato social podrá establecer libremente criterios de valoración o cálculo con 

arreglo a los cuales haya de fijarse el importe de la cuota de liquidación que corresponda a 
las participaciones del socio profesional separado o excluido, así como en los casos de 
transmisión mortis causa y forzosa cuando proceda.

2. En estos casos, dichas participaciones serán amortizadas, salvo que la amortización 
sea sustituida por la adquisición de las participaciones por otros socios, por la propia 
sociedad o por un tercero, siempre que ello resulte admisible de conformidad con las normas 
legales o contractuales aplicables a la sociedad, o bien exista consentimiento expreso de 
todos los socios profesionales.

Artículo 17.  Normas especiales para las sociedades de capitales.
1. En el caso de que la sociedad profesional adopte una forma social que implique 

limitación de la responsabilidad de los socios por las deudas sociales, se aplicarán, además 
de las restantes contenidas en esta Ley, las reglas siguientes:

a) En el caso de sociedades por acciones, deberán ser nominativas.
b) Los socios no gozarán del derecho de suscripción preferente en los aumentos de 

capital que sirvan de cauce a la promoción profesional, ya sea para atribuir a un profesional 
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la condición de socio profesional, ya para incrementar la participación societaria de los 
socios que ya gozan de tal condición, salvo disposición en contrario del contrato social.

c) En los aumentos de capital a que se refiere la letra anterior, la sociedad podrá emitir 
las nuevas participaciones o acciones por el valor que estime conveniente, siempre que sea 
igual o superior al valor neto contable que les sea atribuible a las participaciones o acciones 
preexistentes y, en todo caso, al valor nominal salvo disposición en contrario del contrato 
social.

d) La reducción del capital social podrá tener, además de las finalidades recogidas en la 
ley aplicable a la forma societaria de que se trate, la de ajustar la carrera profesional de los 
socios, conforme a los criterios establecidos en el contrato social.

e) Para que la sociedad pueda adquirir sus propias acciones o participaciones en el 
supuesto contemplado en el artículo 15.2 de esta Ley, deberá realizarse con cargo a 
beneficios distribuibles o reservas disponibles. Las acciones o participaciones que no fuesen 
enajenadas en el plazo de un año deberán ser amortizadas y, entre tanto, les será aplicable 
el régimen previsto en el artículo 79 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 40 
bis de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

f) En cuanto al régimen de retribución de la prestación accesoria de los socios 
profesionales, podrá ser de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10.

2. Las acciones y participaciones correspondientes a los socios profesionales llevarán 
aparejada la obligación de realizar prestaciones accesorias relativas al ejercicio de la 
actividad profesional que constituya el objeto social.

Artículo 18.  Cláusulas de resolución extrajudicial de conflictos.
El contrato social podrá establecer que las controversias derivadas del mismo que surjan 

entre los socios, entre socios y administradores, y entre cualesquiera de éstos y la sociedad, 
incluidas las relativas a separación, exclusión y determinación de la cuota de liquidación, 
sean sometidas a arbitraje o cualquier otro medio adecuado de solución de controversias, de 
acuerdo con las normas reguladoras de la institución.

Disposición adicional primera.  Auditoría de cuentas.
Los preceptos de esta Ley serán de aplicación, en lo no previsto en su normativa 

especial, a quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas de forma societaria. A los 
efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará como Registro profesional de las 
sociedades de auditoría y de colegiación de los socios de éstas el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas.

Disposición adicional segunda.  Extensión del régimen de responsabilidad.
1. El régimen de responsabilidad establecido en el artículo 11 será igualmente aplicable a 

todos aquellos supuestos en que dos o más profesionales desarrollen colectivamente una 
actividad profesional sin constituirse en sociedad profesional con arreglo a esta Ley.

Se presumirá que concurre esta circunstancia cuando el ejercicio de la actividad se 
desarrolle públicamente bajo una denominación común o colectiva, o se emitan documentos, 
facturas, minutas o recibos bajo dicha denominación.

2. Si el ejercicio colectivo a que se refiere esta disposición no adoptara forma societaria, 
todos los profesionales que lo desarrollen responderán solidariamente de las deudas y 
responsabilidades que encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesional.

Disposición adicional tercera.  Profesionales exceptuados de alguno de los requisitos 
legales.

Esta Ley será de aplicación a todos los profesionales colegiados en el momento de su 
entrada en vigor que ejerzan profesiones en que la colegiación sea obligatoria y exija el 
requisito de titulación del artículo 1.1, aunque dichos profesionales no reúnan la titulación 
descrita por no haberles sido requerida en el momento de su colegiación.
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Disposición adicional cuarta.  Modificación del Código de Comercio.
1. Se modifica el artículo 16.1.séptimo del Código de Comercio, que quedará redactado 

con el siguiente tenor:
«Séptimo. Las Sociedades Civiles Profesionales, constituidas con los requisitos 

establecidos en la legislación específica de Sociedades Profesionales.»
2. Se añade un apartado Octavo al artículo 16.1 del Código de Comercio, con la 

siguiente redacción:
«Octavo. Los actos y contratos que establezca la ley.»

Disposición adicional quinta.  Régimen de Seguridad Social de los Socios Profesionales.
Los socios profesionales a los que se refiere el artículo 4.1.a) de la presente Ley estarán, 

en lo que se refiere a la Seguridad Social, a lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Supervisión y Ordenación de los 
Seguros Privados.

Disposición adicional sexta.  Oficinas de farmacia.
Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, la titularidad de las oficinas de 

farmacia se regulará por la normativa sanitaria propia que les sea de aplicación.

Disposición adicional séptima.  Sociedades profesionales de países comunitarios.
Serán reconocidas en España como sociedades profesionales las constituidas como 

tales de conformidad con la legislación de un Estado miembro de la Unión Europea y cuya 
sede social, administración central y centro de actividad principal se encuentre en el territorio 
de un Estado miembro, siempre que hayan cumplido los requisitos previstos, en su caso, en 
dicho país comunitario para actuar como sociedades profesionales.

La prestación de servicios o el establecimiento en España de las sociedades antes 
referidas se ajustará a lo previsto en la normativa que regula el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales y, en su caso, en la normativa específica sobre establecimiento 
o ejercicio de profesionales comunitarios, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa 
española aplicable sobre el ejercicio de la actividad en términos compatibles con el Derecho 
comunitario.

Disposición adicional octava.  Régimen especial de la prestación de servicios jurídicos 
integrales de defensa y representación.

1. Como excepción a lo previsto en el artículo 3 de esta Ley, las sociedades 
profesionales podrán ejercer simultáneamente las actividades profesionales de la abogacía y 
de la procura de los tribunales.

2. Los profesionales de la abogacía y la procura podrán ser socios y socias profesionales 
de una sociedad profesional, debidamente inscrita en los Registros de Sociedades 
Profesionales de las respectivas organizaciones colegiales, cuyo objeto social consista en la 
prestación de servicios jurídicos integrales de defensa y representación.

3. En el caso previsto en el apartado anterior no serán de aplicación las prohibiciones por 
razón de incompatibilidad y su extensión a la sociedad y socios, previstas respectivamente 
en el artículo 3, en el artículo 4.4 inciso primero y en el artículo 9.1 párrafo segundo de esta 
Ley.

4. Los estatutos de las sociedades profesionales cuyo objeto social consista en la 
prestación de servicios jurídicos integrales de defensa y representación contendrán, de 
conformidad con lo que prescriban las normas deontológicas de las respectivas profesiones, 
las disposiciones necesarias para garantizar que los profesionales que asuman la defensa o 
la representación de sus patrocinados puedan:

a) Adoptar las decisiones propias de cada una de las profesiones de forma totalmente 
autónoma e independiente de la otra.
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b) Cumplir con total independencia de criterio las reglas deontológicas que cada 
profesión imponga y, en particular, los deberes de secreto profesional y confidencialidad.

c) Separarse, en cualquier momento, de la llevanza del asunto cuando vean 
comprometida su imparcialidad, articulando a través de los órganos de la sociedad los 
mecanismos de detección y solución de cualquier conflicto de intereses, todo ello sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 11 de esta Ley.

Disposición transitoria primera.  Plazo de inscripción en el Registro Mercantil.
1. Las sociedades constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y a las 

que les fuera aplicable a tenor de lo dispuesto en su artículo 1.1, deberán adaptarse a las 
previsiones de la presente Ley y solicitar su inscripción, o la de la adaptación en su caso, en 
el Registro Mercantil, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de ésta.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin haberse dado 
cumplimiento a lo que en él se dispone, no se inscribirá en el Registro Mercantil documento 
alguno. Se exceptúan los títulos relativos a la adaptación a la presente Ley, al cese o 
dimisión de administradores, gerentes, directores generales y liquidadores, y a la revocación 
o renuncia de poderes, así como a la disolución de la sociedad y nombramiento de 
liquidadores y los asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

3. Transcurrido el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente Ley 
sin que haya tenido lugar la adaptación y su presentación en el Registro Mercantil, la 
sociedad quedará disuelta de pleno derecho, cancelando inmediatamente de oficio el 
Registrador Mercantil los asientos correspondientes a la sociedad disuelta.

Disposición transitoria segunda.  Constitución de los Registros de Sociedades 
Profesionales y plazo de inscripción en los mismos.

En el plazo de nueve meses contados desde la entrada en vigor de esta Ley, los 
Colegios Profesionales y demás organizaciones corporativas deberán tener constituidos sus 
respectivos Registros Profesionales. Las sociedades constituidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley y a las que les fuera aplicable a tenor de lo dispuesto en su 
artículo 1.1, deberán solicitar su inscripción en el correspondiente Registro de Sociedades 
Profesionales en el plazo máximo de un año contado desde su constitución.

Disposición transitoria tercera.  Exenciones fiscales y reducciones arancelarias.
Durante el plazo de un año contado desde la entrada en vigor de esta Ley, los actos y 

documentos precisos para que las sociedades constituidas con anterioridad se adapten a 
sus disposiciones estarán exentos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, en sus 
modalidades de operaciones societarias y de actos jurídicos documentados, y disfrutarán de 
la reducción que determine el Consejo de Ministros a propuesta del de Justicia en los 
derechos que los Notarios y los Registradores Mercantiles hayan de percibir como 
consecuencia de la aplicación de los respectivos aranceles.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de incompatibilidades profesionales.
En tanto no entre en vigor el real decreto a que se refiere el apartado 2 de la disposición 

final segunda de esta Ley, permanecerán vigentes las normas sobre incompatibilidades para 
el ejercicio de actividades profesionales actualmente aplicables.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la disposición adicional septuagésima de la Ley 30/2005, de 29 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2006.

Disposición final primera.  Carácter de la Ley.
Los preceptos de esta Ley son de aplicación plena, y se dictan en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución; así como, en lo que se refiere al artículo 8, 
apartados 1, 2 y 3, al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución; y en lo relativo al 
artículo 8, apartados 4, 5 y 6, el artículo 9 y la disposición transitoria segunda, al amparo del 
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artículo 149.1.8.ª y 18.ª de la Constitución; que declaran respectivamente la competencia 
exclusiva del Estado en materia de legislación mercantil, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos y bases del régimen jurídico de las administraciones públicas.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
1. Se autoriza al Consejo de Ministros para dictar cuantas disposiciones de aplicación y 

desarrollo de la presente Ley sean necesarias.
2. También se autoriza al Consejo de Ministros para dictar las disposiciones 

reglamentarias que sean precisas para adaptar la normativa sobre establecimiento o 
ejercicio de profesionales comunitarios a la naturaleza societaria del prestador de los 
servicios.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 66

Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 260, de 31 de octubre de 2006
Última modificación: 25 de octubre de 2021

Referencia: BOE-A-2006-18870

Esta norma pasa a denominarse "Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 
Abogacía y la Procura", según establece el art. 1.1 de la Ley 15/2021, de 23 de octubre. Ref. BOE-
A-2021-17276

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La regulación del régimen de acceso a la profesión de abogado en España es una 

exigencia derivada de los artículos 17.3 y 24 de la Constitución: estos profesionales son 
colaboradores fundamentales en la impartición de justicia, y la calidad del servicio que 
prestan redunda directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitución garantiza 
a la ciudadanía.

Esta ley constituye, por tanto, complemento de lo dispuesto al efecto en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, que consagran la función de los abogados, a los que reserva la dirección y 
defensa de las partes, de modo que a los mismos corresponde garantizar la asistencia 
letrada al ciudadano en el proceso, de forma obligatoria cuando así lo exija la norma 
procesal y, en todo caso, como derecho a la defensa expresamente reconocido por la 
Constitución. La asistencia del abogado, conforme al concepto amplio de tutela al que debe 
aspirarse, comprende también las actuaciones profesionales tendentes a evitar el proceso 
mediante fórmulas preventivas y compositivas así como, en general, el asesoramiento en 
Derecho.
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También el procurador, al que la LOPJ otorga la representación de las partes cuando así 
lo establezca la norma procesal, garantiza la asistencia jurídica siendo, pues, imprescindible 
prever también los requisitos necesarios para el acceso a esta profesión, en línea con la 
tradición que ya existió en España.

La experiencia del Derecho comparado muestra que la actuación ante los tribunales de 
justicia y las demás actividades de asistencia jurídica requieren la acreditación previa de una 
capacitación profesional que va más allá de la obtención de una titulación universitaria. Ello 
justifica la regulación de dos títulos profesionales complementarios al título universitario en 
Derecho: el título profesional de abogado, exigible para prestar asistencia jurídica utilizando 
la denominación de abogado; y el título profesional de procurador, exigible para actuar ante 
los tribunales en calidad de tal.

Además, en una Europa que camina hacia una mayor integración, se hace 
imprescindible la homologación de estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la 
fluidez en la circulación y el establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado 
único que constituye base esencial de la Unión Europea.

II
Debe recordarse que la necesaria capacitación profesional de estos colaboradores en el 

ejercicio de la tutela judicial efectiva ha sido una reivindicación constante de los 
representantes de las profesiones. Todos los congresos de la abogacía española, de manera 
significativa el de León de 1970, el de Palma de Mallorca de 1989, el de La Coruña de 1995, 
el de Sevilla de 1999 y el de Salamanca de 2003, y las reuniones de las juntas de gobierno 
de los colegios de abogados desde Santander en 1994, Girona en 1997, Valencia en el 2001 
y Santa Cruz de Tenerife en 2005, expresando el sentir unánime de la abogacía española, 
han reivindicado la garantía de una formación inicial igual para todos los profesionales de la 
abogacía. En particular, en el VI Congreso de la Abogacía Española se destacó la 
importancia fundamental de la formación profesional práctica y la necesaria homogeneidad 
en la evaluación de tal capacitación para equipararse a los profesionales de la Unión 
Europea, instando la regulación de la materia por parte de los poderes públicos. También las 
segundas Jornadas de las Juntas de Gobierno de los Colegios de Abogados de 1997 
aprovecharon la entrada en vigor de la regulación sobre asistencia jurídica gratuita para 
insistir en esta cuestión, dando un paso más con el establecimiento del certificado de aptitud 
profesional, que, aun voluntario, es exigido por los colegios para la inclusión del profesional 
en el turno de oficio.

La procura también ha insistido en la materia. En su X Congreso Nacional del año 2000, 
se señaló que debe regularse «el acceso al ejercicio de la profesión de procurador, 
homologándola al resto de los países de la Unión Europea, sin perjuicio de la función 
específica de cada profesión», lo que se reiteró, como ejemplo, en el VII Congreso 
Internacional del Comité de Postulantes de Justicia Europeos, celebrado en Mallorca en el 
año 2004.

Otros operadores jurídicos se han mostrado sensibles a la cuestión. El propio Libro 
Blanco de la Justicia presentado por el Consejo General del Poder Judicial en 1997 reclamó 
la capacitación práctica de estos profesionales. Asimismo, las Conclusiones de la X 
Conferencia de Decanos y Decanas de las Facultades de Derecho de las Universidades 
Españolas, reunida en Vigo el día 28 de junio de 2004 señalaron «la asunción de la 
necesidad y urgencia de regular el acceso a las profesiones de abogado y de procurador», 
añadiendo que el modelo debía contemplar «esencial y principalmente la superación de 
cursos de contenido práctico, a programar, organizar e impartir conjuntamente por las 
facultades de Derecho y los colegios de abogados», haciendo referencia complementaria a 
la posibilidad de una prueba objetiva final.

Y, de modo muy significativo, el Pacto de Estado sobre la Justicia del año 2001 se refirió 
también a la cuestión en su punto 20, previendo «fórmulas homologadas con los países 
miembros de la Unión Europea para garantizar la preparación para el ejercicio de la 
profesión».
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III
El texto subraya la importancia de la formación práctica de los profesionales, de modo 

que quede garantizada de forma objetiva su capacidad para prestar la asistencia jurídica 
constitucionalmente prevista.

A tal fin, conjuga la idoneidad formativa de las universidades con el acervo de 
experiencia de los colegios profesionales. Debe destacarse que la colaboración entre 
universidades y colegios profesionales es una de las claves del sistema. Manifestación 
significativa de ello es que los cursos de formación requieran un periodo de prácticas 
profesionales externas cuya existencia se asegura mediante el correspondiente convenio 
entre la universidad y los colegios profesionales.

El reconocimiento a efectos profesionales de la formación práctica adicional al grado en 
Derecho permite coordinar e integrar el proceso con el sistema de estudios universitarios, 
con el que, sin embargo, y con pleno respeto a la autonomía universitaria y a su regulación 
sectorial, no se interfiere. Ahora bien, tal y como prevé ya la regulación universitaria, no 
puede prescindirse en este caso del establecimiento de criterios a los que deberán sujetarse 
los estudios universitarios a los efectos de posibilitar el acceso a la obtención de los títulos 
profesionales que se regulan. A tal fin se dispone la necesaria acreditación de los contenidos 
formativos conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia, 
con la decisiva exigencia de prácticas externas, profesorado especialmente cualificado para 
la impartición de esta formación de contenido práctico, etc.

Por otra parte, el modelo no puede obviar la realidad de la existencia de numerosas y 
prestigiosas escuelas de práctica jurídica para abogados, cuya integración en el sistema 
descrito se produce por su necesario concierto con las universidades.

En todo caso, para garantizar de forma objetiva la capacitación profesional del licenciado 
en Derecho así formado, se incluye al final del periodo formativo práctico una evaluación de 
naturaleza general, creando a tal fin una comisión plural con importante representación de 
los sectores universitarios y profesionales afectados.

IV
Entrando ya en el análisis del articulado, cabe destacar que se regulan dos títulos 

acreditativos de aptitud profesional, el título profesional de abogado y el título profesional de 
procurador de los tribunales. La ley no interfiere, más allá de constituir estos títulos, en los 
presupuestos de ejercicio profesional de la abogacía y la procura.

Como establece el capítulo II, la formación que nos ocupa podrá ser impartida por las 
universidades, si bien no puede olvidarse que estamos ante un título profesional, de manera 
que, como ya se ha indicado, a efectos de admitir los correspondientes programas de 
estudios como suficientes para la capacitación profesional, y sin que ello interfiera en su 
validez académica, éstos cursos serán acreditados conjuntamente por el Ministerio de 
Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia. Ello otorga una gran flexibilidad al modelo y 
respeta al máximo la autonomía universitaria, pues permite que las universidades decidan 
qué configuración tendrán estos estudios en cada caso, sin interferir en la posibilidad de que, 
además, las universidades organicen otros estudios jurídicos de postgrado con la validez 
académica que les otorgue la normativa sectorial vigente.

Asimismo, se reconoce la validez de la formación práctica impartida en las escuelas de 
práctica jurídica de abogados, dentro de los convenios antes referidos, como reconocimiento 
a la labor de preparación de los profesionales que, sobre todo para la mejor tutela en la 
justicia gratuita, vienen realizando estas escuelas.

En cuanto a la evaluación final se refiere, si bien la misma, para garantizar la objetividad, 
será única en todo el territorio nacional, razones de operatividad aconsejan su 
descentralización, con la creación de una comisión evaluadora para el territorio de cada 
comunidad autónoma donde tengan su sede los centros que impartan esta formación 
práctica.

En cuanto a las disposiciones que complementan el texto, debe destacarse el 
establecimiento de un amplio periodo de «vacatio legis» previo a la entrada en vigor de esta 
norma, durante el que no se exigirán ni el título profesional de abogado ni el título profesional 
de procurador de los tribunales para colegiarse y ejercer las respectivas profesiones, de 
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modo que no se quiebren las expectativas de los actuales estudiantes de la licenciatura o el 
grado en Derecho.

Asimismo, se ha resuelto la cuestión de aquellos que ejercen el Derecho desde otra 
función para cuyo desempeño han superado pruebas selectivas acreditativas de 
capacitación jurídica, respecto de los cuales carecería de sentido someterlos a un proceso 
formativo y a una evaluación reiterativa si deciden pasar a desempeñar la abogacía o la 
procura.

La competencia estatal está amparada en el artículo 149.1. 1.ª, 6.ª y 30.ª de la 
Constitución, de acuerdo con el artículo 36 de la misma, por lo que las previsiones de esta 
ley serán de aplicación en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto regular las condiciones de obtención del título profesional 

para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y de la procura, básicas para el ejercicio 
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, con el fin de garantizar el acceso de la 
ciudadanía a un asesoramiento, defensa jurídica y representación técnica de calidad.

2. La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la 
colegiación como ejerciente en el Colegio de Abogados es necesaria para el desempeño de 
la asistencia letrada en aquellos procesos judiciales y extrajudiciales en los que la normativa 
vigente imponga o faculte la intervención de profesionales de la abogacía y, en todo caso, 
para prestar asistencia letrada o asesoramiento en Derecho utilizando la denominación de 
abogado o abogada; todo ello sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisitos 
exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de la abogacía.

3. La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la 
colegiación como ejerciente en el Colegio de Procuradores es necesaria para desempeñar la 
representación legal de las partes en los procesos judiciales en calidad de procurador o 
procuradora, realizando los actos de comunicación a las partes y aquellos otros actos de 
cooperación con la Administración de Justicia que la Ley les autorice, así como para utilizar 
la denominación de procurador o procuradora de los tribunales, sin perjuicio del 
cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigidos por la normativa vigente para el 
ejercicio de la procura.

4. La obtención del título profesional habilitará para la colegiación en el Colegio de 
Abogados o en el Colegio de Procuradores, según qué actividad se decida ejercer, no siendo 
posible simultanear ni la colegiación como ejerciente en un Colegio de Abogados y en un 
Colegio de Procuradores ni el ejercicio de ambas profesiones.

Artículo 2.  Acreditación de capacitación profesional.
1. Tendrán derecho a obtener el título profesional para el ejercicio de las profesiones de 

la abogacía y la procura las personas que se encuentren en posesión del título universitario 
de la Licenciatura en Derecho o del Grado en Derecho y que acrediten su capacitación 
profesional mediante la superación de la correspondiente formación especializada y la 
evaluación regulada por esta Ley.

2. La formación especializada necesaria para poder acceder a las evaluaciones 
conducentes a la obtención de este título profesional, es una formación reglada y de carácter 
oficial que se adquirirá a través de la realización de cursos de formación acreditados 
conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Universidades, tras ser oídas 
las comunidades autónomas y en la forma que reglamentariamente se determine.

3. El título profesional regulado en esta Ley será expedido por el Ministerio de Justicia o 
por los órganos correspondientes de las comunidades autónomas que hayan asumido la 
competencia ejecutiva en materia de expedición de títulos profesionales.
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CAPÍTULO II
Formación especializada

Artículo 3.  Formación.
1. Los cursos de formación para la obtención del título profesional regulado en esta Ley 

podrán ser organizados e impartidos por universidades públicas o privadas, y por escuelas 
de práctica jurídica.

2. Todos estos centros deberán establecer al efecto los convenios a los que se hace 
referencia en el presente capítulo.

Artículo 4.  Formación universitaria.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo anterior podrán ser 

organizados e impartidos por universidades públicas o privadas, en el marco de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster universitario, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de las enseñanzas universitarias 
oficiales de Máster así como en la presente Ley y su reglamento de desarrollo y, en su caso, 
dentro del régimen de precios públicos, y deberán ser acreditados, a propuesta de aquéllas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.

2. Esta acreditación se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones y aprobaciones 
exigidas por la normativa educativa a los efectos de la validez y titulación académica de los 
referidos cursos.

3. Para la acreditación de los referidos cursos, será requisito indispensable que 
incorporen materias propias del ejercicio profesional de la abogacía y de la procura y la 
realización de un periodo de prácticas externas en los términos del artículo 6.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y los requisitos que deberán 
cumplir tales cursos para su acreditación periódica en lo referente a su contenido y duración, 
así como a la titulación y cualificación del profesorado, de modo que quede garantizada la 
presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes. El Reglamento 
posibilitará la impartición de estos estudios en cualquiera de las lenguas oficiales y, además, 
incluirán formación sobre el Derecho propio autonómico. La duración de los cursos será de 
60 créditos, más los créditos necesarios para la realización de las prácticas externas 
referidas en el artículo 6.

Artículo 5.  Escuelas de práctica jurídica.
1. Las escuelas de práctica jurídica creadas por los colegios de abogados que hayan 

sido homologadas por el Consejo General de la Abogacía conforme a su normativa 
reguladora podrán organizar e impartir cursos que permitan acceder a la evaluación regulada 
en el artículo 7, siempre que los citados cursos sean acreditados conjuntamente por los 
Ministerios de Justicia y de Universidades, tras ser oídas las comunidades autónomas y en 
la forma que reglamentariamente se determine.

2. Para que se pueda proceder a la acreditación y reconocimiento de sus cursos a los 
efectos de la determinación de su programa, contenido, profesorado y demás circunstancias, 
las escuelas de práctica jurídica deberán haber celebrado un convenio con una universidad, 
pública o privada, por el que se garantice el cumplimiento de las exigencias generales 
previstas en el artículo 4 para los cursos de formación. Asimismo, deberán prever la 
realización de un periodo de prácticas externas en los términos del artículo siguiente.

Artículo 6.  Prácticas externas.
1. Las prácticas externas en actividades propias del ejercicio profesional, con los 

requisitos que reglamentariamente se determinen, deberán constituir la mitad del contenido 
formativo de los cursos a que se refieren los artículos precedentes, quedando como parte 
integrante de los mismos. En ningún caso implicarán relación laboral o de servicios.

2. Las prácticas se realizarán bajo la tutela de una persona profesional de la abogacía y, 
siempre que sea solicitado por el alumno, una persona profesional de la procura, ambas con 
un ejercicio profesional superior a cinco años. El Estatuto General de la Abogacía española y 
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el Estatuto General de los Procuradores regularán los demás requisitos para el desempeño 
de la tutoría, que incluirán las medidas necesarias para fomentar que la formación sea 
impartida en todas las lenguas oficiales, así como los derechos y obligaciones de la persona 
profesional de la abogacía y, cuando corresponda, de la procura, que la ejerza, cuya 
infracción dará lugar a responsabilidad disciplinaria.

3. En los supuestos regulados en los artículos 4 y 5.2 de esta Ley, deberá haberse 
celebrado un convenio entre la universidad y, al menos, un colegio profesional de abogados 
y un colegio de procuradores, que establezca la fijación del programa de prácticas y la 
designación de las correspondientes tutorías, el número máximo de alumnado que podrá 
asignarse a cada tutoría, los lugares o instituciones donde se efectuarán las prácticas, así 
como los mecanismos de control del ejercicio de estas, dentro de los requisitos fijados 
reglamentariamente.

4. Una vez presentada una oferta de convenio por una universidad o una escuela de 
práctica jurídica, a los efectos de lo establecido en el artículo 4.3 en relación con los artículos 
5.2 y 6.3 de esta Ley, y siempre que la misma reúna los requisitos mínimos que se 
establezcan por los ministerios responsables de la acreditación de los cursos de formación, 
en los términos previstos en el artículo 2.2, la parte a la que se presente la oferta no podrá 
rechazarla de forma arbitraria y deberá dictar resolución motivada en relación con la misma.

CAPÍTULO III
Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 7.  Evaluación.
1. La evaluación de la aptitud profesional, que culmina el proceso de capacitación 

profesional, tiene por objeto acreditar, de modo objetivo, formación práctica suficiente para el 
acceso al ejercicio profesional, así como el conocimiento de las normas deontológicas y 
profesionales.

2. Las comisiones para la evaluación de la aptitud profesional serán convocadas 
conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Universidades, oídas las 
comunidades autónomas, el Consejo de Universidades, el Consejo General de la Abogacía y 
el Consejo General de los Colegios de Procuradores.

3. Reglamentariamente se establecerá la composición de la comisión evaluadora para el 
acceso al ejercicio profesional, que será única para los cursos realizados en el territorio de 
una misma comunidad autónoma, asegurando la participación en ella de representantes del 
Ministerio de Justicia y del Ministerio de Universidades, y de miembros designados a 
propuesta de la respectiva comunidad autónoma. En todo caso, en la comisión evaluadora 
habrá miembros designados a propuesta del Consejo General de la Abogacía Española y un 
miembro designado a propuesta del Consejo General de Procuradores. El número de 
representantes designados a propuesta de cada ministerio, de la comunidad autónoma, y del 
Consejo General de la Abogacía Española será el mismo.

4. Si el número de aspirantes así lo aconseja, podrá constituirse una única comisión 
evaluadora para los cursos realizados en el territorio de varias comunidades autónomas, 
señalándolo así en la convocatoria.

5. La evaluación para el acceso al ejercicio profesional tendrá contenido único para todo 
el territorio español en cada convocatoria, sin perjuicio de las previsiones anexas que 
deberán incluirse en las convocatorias realizadas en territorios con lenguas cooficiales y 
Derecho propio. Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el cual el 
Ministerio de Justicia fijará el contenido concreto de cada evaluación, con participación de 
las universidades organizadoras de los cursos, del Consejo General de la Abogacía 
Española, del Consejo General de los Procuradores de los Tribunales y de los respectivos 
Consejos de análoga naturaleza que pudieran existir en el ámbito autonómico.

6. Las convocatorias tendrán una periodicidad mínima anual y no podrán establecer un 
número limitado de plazas.

7. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de convocatoria, lugares y forma de 
celebración de la evaluación, publicación y comunicación de los resultados y demás 
requisitos necesarios para su realización. Asimismo, se regularán el programa, que 
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contemplará también materias relativas al Derecho propio de las comunidades autónomas, y 
el sistema de evaluación.

Disposición adicional primera.  Libertad de establecimiento.
El ejercicio permanente en España de la profesión de abogado o procurador y la 

prestación ocasional de sus servicios con título profesional obtenido en otro Estado miembro 
de la Unión Europea o del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se regulará por su 
legislación específica.

Disposición adicional segunda.  Ayudas y becas.
El Gobierno garantizará la igualdad de oportunidades para el acceso al ejercicio de las 

profesiones de abogado y procurador; a tal efecto se establecerán ayudas y becas para 
aquellos licenciados en Derecho que quieran obtener cualquiera de las titulaciones a que se 
refiere la presente ley, de conformidad con el sistema nacional de becas.

Disposición adicional tercera.  Ejercicio profesional de los funcionarios públicos.
1. La actuación del personal al servicio del Estado, de los órganos constitucionales, de 

las Administraciones Públicas o entidades públicas ante juzgados y tribunales en el 
desempeño de las funciones propias del cargo se regirá por lo dispuesto en el artículo 551 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás legislación aplicable, 
sin que en ningún caso le sea exigible la obtención del título regulado en esta ley.

2. Los funcionarios públicos que hayan accedido a un cuerpo o escala del grupo A en su 
condición de licenciados en Derecho y desempeñen funciones de asistencia letrada o 
asesoramiento jurídico estarán exceptuados de obtener el título profesional para el ejercicio 
de las profesiones de la abogacía y de la procura a los efectos descritos en el artículo 1 de 
esta ley. También estarán exceptuados quienes hayan ingresado en el cuerpo de Letrados 
de las Cortes Generales, en alguno de los cuerpos de Letrados de las Asambleas 
legislativas autonómicas, en la Carrera Judicial, en la Carrera Fiscal, en el cuerpo de 
Letrados de la Administración de Justicia, o en alguno de los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas en su condición de licenciados en Derecho.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de las normas colegiales a lo previsto en esta 
ley.

Los colegios profesionales de abogados y procuradores adaptarán su normativa a lo 
previsto por esta ley.

Disposición adicional quinta.  Accesibilidad.
Al objeto de favorecer el acceso de las personas con discapacidad a las profesiones de 

abogado y procurador de los tribunales, en el diseño y realización de los cursos y 
evaluaciones a que se refiere el artículo 2.2 de la presente ley, se tendrán en cuenta criterios 
de accesibilidad.

Disposición adicional sexta.  Consejos autonómicos.
Las referencias al Consejo General de la Abogacía o al Consejo General de la Procura, o 

a sus respectivos Estatutos, contenidas en el articulado de la ley, se entenderán hechas, en 
su caso, a los respectivos consejos autonómicos o a su normativa reguladora, de 
conformidad con lo que disponga la legislación aplicable.

Disposición adicional séptima.  Grado en Derecho y licenciatura en Derecho.
A los efectos de la presente ley, la referencia al grado en Derecho se entenderá hecha a 

la licenciatura en Derecho, cuando así corresponda.
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Disposición adicional octava.  Licenciados en Derecho.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes 

obtengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor de la 
misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento en que se 
encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título oficial de licenciado en 
Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes.

Disposición adicional novena.  Títulos extranjeros homologados.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes en el 

momento de entrada en vigor de la presente Ley hubieran solicitado la homologación de su 
título extranjero al de licenciado en Derecho, siempre que en el plazo máximo de dos años, a 
contar desde el momento en que obtengan dicha homologación, procedan a colegiarse, 
como ejercientes o no ejercientes.

Disposición transitoria única.  Profesionales colegiados a la entrada en vigor de la 
exigencia de título profesional.

1. Los títulos profesionales regulados en esta norma no serán exigibles a quienes ya 
estuvieran incorporados a un colegio de abogados o procuradores, como ejercientes o no 
ejercientes, en el momento de la entrada en vigor de la presente ley.

2. Los títulos profesionales regulados en esta ley tampoco serán exigibles a quienes, sin 
estar incorporados a un colegio de abogados o procuradores a su entrada en vigor, hubieran 
estado incorporados antes de su entrada en vigor, como ejercientes o no ejercientes, durante 
un plazo continuado o discontinuo no inferior en su cómputo total a un año, siempre que 
procedan a colegiarse antes de ejercer como tales y no hubieran causado baja por sanción 
disciplinaria.

3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley se encontraran en 
posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en condiciones de solicitar su 
expedición y no estuvieran comprendidos en el apartado anterior, dispondrán de un plazo 
máximo de dos años, a contar desde su entrada en vigor, para proceder a colegiarse, como 
ejercientes o no ejercientes, sin que les sea exigible la obtención de los títulos profesionales 
que en ella se regulan.

Disposición final primera.  Título competencial.
Las disposiciones contenidas en esta ley, dictadas al amparo del artículo 149.1. 1.ª, 6.ª y 

30.ª de la Constitución y de acuerdo con el artículo 36 de la misma, serán de aplicación en 
todo el territorio nacional.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Gobierno, a los Ministerios de Justicia y de Educación y Ciencia y al resto 

de departamentos ministeriales competentes para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias fueran necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de esta ley.
Esta ley entrará en vigor a los cinco años de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 67

Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003

Última modificación: 5 de junio de 2021
Referencia: BOE-A-2003-21340

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La primera regulación de las profesiones sanitarias en España se produce mediado el 

siglo XIX, pues ya el Reglamento para las Subdelegaciones de Sanidad Interior del Reino, 
de 24 de julio de 1848, determinaba que el ejercicio de las profesiones de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria estaba comprendido dentro del ramo de la Sanidad.

Por la Ley de 28 de noviembre de 1855, sobre el Servicio General de Sanidad, se 
instituyeron los Jurados Médicos Provinciales de Calificación, que tenían por objeto prevenir, 
amonestar y calificar las faltas que cometieran los profesionales en el ejercicio de sus 
facultades, así como regularizar sus honorarios, reprimir los abusos y establecer una severa 
moral médica.

Tanto la Ley de 1855 como la Instrucción General de 12 de enero de 1904, se 
preocuparon de reglamentar, siquiera embrionariamente, el ejercicio profesional de lo que 
denominaron "el arte de curar" con el establecimiento de un registro de profesionales que 
pusieron a cargo de los Subdelegados de Sanidad.

La entrada en vigor, ya a mediados del siglo XX, de otras leyes sanitarias, supuso el 
abandono del sistema de ordenación seguido hasta entonces. La Ley de Bases de la 
Sanidad Nacional, de 25 de noviembre de 1944, dedicó únicamente su base 12 a la 
organización profesional de médicos, practicantes y odontólogos, con una única previsión, la 
de la existencia de corporaciones profesionales.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, únicamente se refiere al ejercicio 
libre de las profesiones sanitarias, sin afrontar su regulación, aunque prevé, como 
competencia del Estado, la homologación de programas de formación postgraduada, 
perfeccionamiento y especialización de personal sanitario, así como la homologación general 
de los puestos de trabajo de los servicios sanitarios. Ello es así porque la Ley General de 
Sanidad es una norma de naturaleza predominantemente organizativa, cuyo objetivo 
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primordial es establecer la estructura y funcionamiento del sistema sanitario público en el 
nuevo modelo político y territorial del Estado que deriva de la Constitución de 1978.

Debido a ello, lo esencial del ejercicio de la medicina y del resto de las profesiones 
sanitarias, con la sola excepción de la odontología y otras profesiones relacionadas con la 
salud dental, a las que se refiere la Ley 10/1986, de 17 de marzo, queda deferido a otras 
disposiciones, ya sean las reguladoras del sistema educativo, ya las de las relaciones con 
los pacientes, ya las relativas a los derechos y deberes de los profesionales en cuanto tales 
o ya las que regulan las relaciones de servicio de los profesionales con los centros o las 
instituciones y corporaciones públicas y privadas.

Esta situación de práctico vacío normativo, unida a la íntima conexión que el ejercicio de 
las profesiones sanitarias tiene con el derecho a la protección de la salud, con el derecho a 
la vida y a la integridad física, con el derecho a la intimidad personal y familiar, con el 
derecho a la dignidad humana y con el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
aconseja el tratamiento legislativo específico y diferenciado de las profesiones sanitarias.

No puede olvidarse, por otra parte, la normativa de las Comunidades Europeas, centrada 
en las directivas sobre reconocimiento recíproco, entre los Estados miembros, de diplomas, 
certificados y otros títulos relativos al ejercicio de las profesiones sanitarias que, en la 
medida que subordinan el acceso a las actividades profesionales sanitarias a la posesión de 
los títulos que en las directivas se precisan, introducen, indudablemente, una limitación al 
ejercicio profesional que ha de establecerse, en nuestro derecho interno, por norma con 
rango formal de ley, tal y como exige el artículo 36 de nuestra Constitución.

El contenido de la ley, en esta materia, debe de centrarse en regular las condiciones de 
ejercicio y los respectivos ámbitos profesionales, así como las medidas que garanticen la 
formación básica, práctica y clínica de los profesionales.

En virtud de todo ello, esta ley tiene por finalidad dotar al sistema sanitario de un marco 
legal que contemple los diferentes instrumentos y recursos que hagan posible la mayor 
integración de los profesionales en el servicio sanitario, en lo preventivo y en lo asistencial, 
tanto en su vertiente pública como en la privada, facilitando la corresponsabilidad en el logro 
de los fines comunes y en la mejora de la calidad de la atención sanitaria prestada a la 
población, garantizando, asimismo, que todos los profesionales sanitarios cumplen con los 
niveles de competencia necesarios para tratar de seguir salvaguardando el derecho a la 
protección de la salud.

II
El concepto de profesión es un concepto elusivo que ha sido desarrollado desde la 

sociología en función de una serie de atributos como formación superior, autonomía y 
capacidad auto-organizativa, código deontológico y espíritu de servicio, que se dan en mayor 
o menor medida en los diferentes grupos ocupacionales que se reconocen como 
profesiones. A pesar de dichas ambigüedades y considerando que nuestra organización 
política sólo se reconoce como profesión existente aquella que está normada desde el 
Estado, los criterios a utilizar para determinar cuáles son las profesiones sanitarias, se deben 
basar en la normativa preexistente. Esta normativa corresponde a dos ámbitos: el educativo 
y el que regula las corporaciones colegiales. Por ello en esta ley se reconocen como 
profesiones sanitarias aquellas que la normativa universitaria reconoce como titulaciones del 
ámbito de la salud, y que en la actualidad gozan de una organización colegial reconocida por 
los poderes públicos.

Por otra parte, existe la necesidad de resolver, con pactos interprofesionales previos a 
cualquier normativa reguladora, la cuestión de los ámbitos competenciales de las 
profesiones sanitarias manteniendo la voluntad de reconocer simultáneamente los crecientes 
espacios competenciales compartidos interprofesionalmente y los muy relevantes espacios 
específicos de cada profesión.

Por ello en esta ley no se ha pretendido determinar las competencias de unas y otras 
profesiones de una forma cerrada y concreta sino que establece las bases para que se 
produzcan estos pactos entre profesiones, y que las praxis cotidianas de los profesionales 
en organizaciones crecientemente multidisciplinares evolucionen de forma no conflictiva, 
sino cooperativa y transparente.
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III
Con el objetivo de cumplir los fines antes expuestos, así como el de mejor protección de 

la salud conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Española, esta ley se 
estructura en un título preliminar y en otros cinco títulos.

El título preliminar y el título I se dirigen a determinar los aspectos esenciales del 
ejercicio de las profesiones sanitarias, estableciendo, de forma expresa, cuáles son tales 
profesiones, reservando a los correspondientes titulados el ejercicio de las mismas, 
determinando los ámbitos funcionales propios de cada una de ellas, y enumerando los 
derechos de los usuarios de sus servicios profesionales.

El título II de la ley regula la formación de los profesionales sanitarios, contemplando 
tanto la formación pregraduada como la especializada y, lo que es una innovación normativa 
de singular relevancia, la formación continuada. La exigencia de esta última, con carácter 
general, con efectos en el reconocimiento del desarrollo profesional del personal de los 
servicios sanitarios, ha de tener especial influencia en el propio desarrollo, consolidación, 
calidad y cohesión de nuestro sistema sanitario.

El desarrollo profesional y su reconocimiento es objeto de regulación en el título III, que 
establece sus principios generales, comunes y homologables en todo el Sistema Sanitario. 
Se sientan así las bases de un sistema imprescindible para propiciar el desarrollo del 
Sistema Sanitario de acuerdo con el principio de calidad asistencial y de mejora permanente 
de las prestaciones sanitarias, sistema que viene siendo requerido por los propios 
profesionales, por los servicios autonómicos de salud y por los servicios sanitarios de 
titularidad privada.

El ejercicio profesional en el ámbito privado se regula en el título IV de esta ley, que 
establece, como principio general, la aplicación a los servicios sanitarios de tal titularidad de 
los criterios que se determinan en esta norma, con el fin de garantizar la máxima calidad de 
las prestaciones sanitarias, sea cual sea la financiación de éstas.

La ley se completa con el título V, relativo a la participación de los profesionales 
sanitarios en el desarrollo, planificación y ordenación de las profesiones sanitarias, 
participación que se articula a través de la Comisión Consultiva Profesional, en la que se 
encuentran representados todos los estamentos profesionales.

TÍTULO PRELIMINAR
Normas generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta ley regula los aspectos básicos de las profesiones sanitarias tituladas en lo que se 

refiere a su ejercicio por cuenta propia o ajena, a la estructura general de la formación de los 
profesionales, al desarrollo profesional de éstos y a su participación en la planificación y 
ordenación de las profesiones sanitarias. Asimismo, establece los registros de profesionales 
que permitan hacer efectivo los derechos de los ciudadanos respecto a las prestaciones 
sanitarias y la adecuada planificación de los recursos humanos del sistema de salud.

Las disposiciones de esta ley son aplicables tanto si la profesión se ejerce en los 
servicios sanitarios públicos como en el ámbito de la sanidad privada.

Artículo 2.  Profesiones sanitarias tituladas.
1. De conformidad con el artículo 36 de la Constitución, y a los efectos de esta ley, son 

profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los 
conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de salud, y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específicamente aplicable.

2. Las profesiones sanitarias se estructuran en los siguientes grupos:
a) De nivel Licenciado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 

Licenciado en Medicina, en Farmacia, en Odontología y en Veterinaria y los títulos oficiales 
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de especialista en Ciencias de la Salud para Licenciados a que se refiere el título II de esta 
ley.

b) De nivel Diplomado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 
Diplomado en Enfermería, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, en Podología, en Óptica 
y Optometría, en Logopedia y en Nutrición Humana y Dietética y los títulos oficiales de 
especialista en Ciencias de la Salud para tales Diplomados a que se refiere el título II de esta 
ley.

3. Cuando así resulte necesario, por las características de la actividad, para mejorar la 
eficacia de los servicios sanitarios o para adecuar la estructura preventiva o asistencial al 
progreso científico y tecnológico, se podrá declarar formalmente el carácter de profesión 
sanitaria, titulada y regulada, de una determinada actividad no prevista en el apartado 
anterior, mediante norma con rango de ley.

Conforme a lo establecido en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros 
profesionales relacionados con la salud dental, tienen carácter de profesión sanitaria la de 
protésico dental y la de higienista dental.

4. En las normas a que se refiere el apartado 3, se establecerán los procedimientos para 
que el Ministerio de Sanidad y Consumo expida, cuando ello resulte necesario, una 
certificación acreditativa que habilite para el ejercicio profesional de los interesados.

Artículo 3.  Profesionales del área sanitaria de formación profesional.
1. De conformidad con el artículo 35.1 de la Constitución, son profesionales del área 

sanitaria de formación profesional quienes ostentan los títulos de formación profesional de la 
familia profesional sanidad, o los títulos o certificados equivalentes a los mismos.

2. Los profesionales del área sanitaria de formación profesional se estructuran en los 
siguientes grupos:

a) De grado superior: quienes ostentan los títulos de Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citología, en Dietética, en Documentación Sanitaria, en Higiene Bucodental, en 
Imagen para el Diagnóstico, en Laboratorio de Diagnóstico Clínico, en Ortoprotésica, en 
Prótesis Dentales, en Radioterapia, en Salud Ambiental y en Audioprótesis.

b) De grado medio: quienes ostentan los títulos de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería y en Farmacia.

3. Tendrán, asimismo, la consideración de profesionales del área sanitaria de formación 
profesional los que estén en posesión de los títulos de formación profesional que, en la 
familia profesional sanidad, establezca la Administración General del Estado conforme a lo 
previsto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional.

4. Los técnicos superiores y técnicos a los que se refiere este artículo ejercerán su 
actividad profesional sanitaria de acuerdo con las normas reguladoras de la formación 
profesional, de sus distintos niveles formativos y de su concreta titulación, en el marco del 
respeto a la competencia profesional, responsabilidad y autonomía propias de las 
profesiones sanitarias contempladas en los artículos 6 y 7 de esta ley.

5. Las Administraciones sanitarias establecerán, en los casos en que resulte procedente, 
los modelos para la integración e incorporación de los técnicos superiores y técnicos a que 
se refiere este artículo y de sus actividades profesionales sanitarias a los centros y 
establecimientos dependientes o adscritos a tales Administraciones, y regularán los sistemas 
de formación continuada y de desarrollo de éstos.

TÍTULO I
Del ejercicio de las profesiones sanitarias

Artículo 4.  Principios generales.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Constitución, se reconoce 

el derecho al libre ejercicio de las profesiones sanitarias, con los requisitos previstos en esta 
ley y en las demás normas legales que resulten aplicables.
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2. El ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta propia o ajena, requerirá la posesión 
del correspondiente título oficial que habilite expresamente para ello o, en su caso, de la 
certificación prevista en el artículo 2.4, y se atendrá, en su caso, a lo previsto en ésta, en las 
demás leyes aplicables y en las normas reguladoras de los colegios profesionales.

3. Los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de gestión clínica, de prevención y de información y 
educación sanitarias.

4. Corresponde a todas las profesiones sanitarias participar activamente en proyectos 
que puedan beneficiar la salud y el bienestar de las personas en situaciones de salud y 
enfermedad, especialmente en el campo de la prevención de enfermedades, de la educación 
sanitaria, de la investigación y del intercambio de información con otros profesionales y con 
las autoridades sanitarias, para mejor garantía de dichas finalidades.

5. Los profesionales tendrán como guía de su actuación el servicio a la sociedad, el 
interés y salud del ciudadano a quien se le presta el servicio, el cumplimiento riguroso de las 
obligaciones deontológicas, determinadas por las propias profesiones conforme a la 
legislación vigente, y de los criterios de normo-praxis o, en su caso, los usos generales 
propios de su profesión.

6. Los profesionales sanitarios realizarán a lo largo de su vida profesional una formación 
continuada, y acreditarán regularmente su competencia profesional.

7. El ejercicio de las profesiones sanitarias se llevará a cabo con plena autonomía 
técnica y científica, sin más limitaciones que las establecidas en esta ley y por los demás 
principios y valores contenidos en el ordenamiento jurídico y deontológico, y de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Existirá formalización escrita de su trabajo reflejada en una historia clínica que deberá 
ser común para cada centro y única para cada paciente atendido en él.

La historia clínica tenderá a ser soportada en medios electrónicos y a ser compartida 
entre profesionales, centros y niveles asistenciales.

b) Se tenderá a la unificación de los criterios de actuación, que estarán basados en la 
evidencia científica y en los medios disponibles y soportados en guías y protocolos de 
práctica clínica y asistencial. Los protocolos deberán ser utilizados de forma orientativa, 
como guía de decisión para todos los profesionales de un equipo, y serán regularmente 
actualizados con la participación de aquellos que los deben aplicar.

c) La eficacia organizativa de los servicios, secciones y equipos, o unidades 
asistenciales equivalentes sea cual sea su denominación, requerirá la existencia escrita de 
normas de funcionamiento interno y la definición de objetivos y funciones tanto generales 
como específicas para cada miembro del mismo, así como la cumplimentación por parte de 
los profesionales de la documentación asistencial, informativa o estadística que determine el 
centro.

d) La continuidad asistencial de los pacientes, tanto la de aquellos que sean atendidos 
por distintos profesionales y especialistas dentro del mismo centro como la de quienes lo 
sean en diferentes niveles, requerirá en cada ámbito asistencial la existencia de 
procedimientos, protocolos de elaboración conjunta e indicadores para asegurar esta 
finalidad.

e) La progresiva consideración de la interdisciplinariedad y multidisciplinariedad de los 
equipos profesionales en la atención sanitaria.

8. Para el ejercicio de una profesión sanitaria será necesario cumplir las obligaciones y 
requisitos previstos en el ordenamiento jurídico vigente. En todo caso, para ejercer una 
profesión sanitaria, serán requisitos imprescindibles:

a) Estar colegiado, cuando una ley estatal establezca esta obligación para el ejercicio de 
una profesión titulada o algunas actividades propias de ésta.

b) No encontrarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio profesional por sentencia 
judicial firme, durante el periodo de tiempo que fije ésta.

c) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional por resolución 
sancionadora impuesta por un colegio profesional sanitario, cuando una ley estatal 
establezca para este ejercicio la obligación de estar colegiado, durante el periodo de tiempo 
que fije ésta.
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d) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional, o separado del 
servicio, por resolución administrativa sancionadora firme, durante el periodo de tiempo que 
fije ésta, cuando se ejerza la profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria pública.

e) Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía 
financiera, sean de protección personal o colectiva, que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de la responsabilidad profesional por un eventual daño a las personas 
causado con ocasión de la prestación de tal asistencia o servicios cuando se ejerza la 
profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria privada.

9. Con la finalidad de facilitar la observancia de los requisitos previstos en el apartado 
anterior, se establecen las siguientes obligaciones de cesión de datos, para las que no será 
necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal:

a) Los juzgados y tribunales deberán remitir aquellos datos necesarios referentes a las 
sentencias firmes de inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en la forma que reglamentariamente se establezca.

b) Las administraciones públicas con competencias sancionadoras sobre los 
profesionales sanitarios empleados por ellas deberán remitir las resoluciones sancionadoras 
que afecten a la situación de suspensión o habilitación de éstos.

c) Las corporaciones colegiales deberán remitir al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad copia de las resoluciones sancionadoras que suspendan o inhabiliten 
para el ejercicio profesional impuestas por ellos, cuando una ley estatal establezca para este 
ejercicio la obligación de estar colegiado.

d) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad comunicará a las entidades 
mencionadas en los apartados b) y c) anteriores las resoluciones sancionadoras que reciba. 
Para ello, establecerá mecanismos de cooperación y sistemas de comunicación e 
intercambio de la información a través del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios, 
creado por la disposición adicional décima de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud.

10. El órgano encargado del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios podrá consultar 
los datos de carácter personal de los profesionales sanitarios contenidos en los archivos y 
ficheros del Documento Nacional de Identidad (DNI) y del Número de Identidad del 
Extranjero (NIE) competencia del Ministerio del Interior, para contrastar la veracidad de la 
información que consta en el registro. Para esta consulta no será necesario el 
consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

El órgano encargado de los registros integrados en el Sistema de Registros 
Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia, informará al órgano del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad encargado del Registro Estatal de Profesionales 
Sanitarios, a solicitud de éste, de los datos necesarios referentes a las sentencias de 
inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional contenidas en las inscripciones de 
estos registros integrados, siempre que no se trate de información reservada a Jueces y 
Tribunales, en la forma que reglamentariamente se establezca. Para la cesión de estos datos 
no será necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

Artículo 5.  Principios generales de la relación entre los profesionales sanitarios y las 
personas atendidas por ellos.

1. La relación entre los profesionales sanitarios y de las personas atendidas por ellos, se 
rige por los siguientes principios generales:

a) Los profesionales tienen el deber de prestar una atención sanitaria técnica y 
profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo 
con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los 
niveles de calidad y seguridad que se establecen en esta ley y el resto de normas legales y 
deontológicas aplicables.

b) Los profesionales tienen el deber de hacer un uso racional de los recursos 
diagnósticos y terapéuticos a su cargo, tomando en consideración, entre otros, los costes de 
sus decisiones, y evitando la sobreutilización, la infrautilización y la inadecuada utilización de 
los mismos.
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c) Los profesionales tienen el deber de respetar la personalidad, dignidad e intimidad de 
las personas a su cuidado y deben respetar la participación de los mismos en las tomas de 
decisiones que les afecten. En todo caso, deben ofrecer una información suficiente y 
adecuada para que aquéllos puedan ejercer su derecho al consentimiento sobre dichas 
decisiones.

d) Los pacientes tienen derecho a la libre elección del médico que debe atenderles. 
Tanto si el ejercicio profesional se desarrolla en el sistema público como en el ámbito privado 
por cuenta ajena, este derecho se ejercitará de acuerdo con una normativa explícita que 
debe ser públicamente conocida y accesible. En esta situación el profesional puede ejercer 
el derecho de renunciar a prestar atenciones sanitarias a dicha persona sólo si ello no 
conlleva desatención. En el ejercicio en el sistema público o privado, dicha renuncia se 
ejercerá de acuerdo con procedimientos regulares, establecidos y explícitos, y de ella deberá 
quedar constancia formal.

e) Los profesionales y los responsables de los centros sanitarios facilitarán a sus 
pacientes el ejercicio del derecho a conocer el nombre, la titulación y la especialidad de los 
profesionales sanitarios que les atienden, así como a conocer la categoría y función de 
éstos, si así estuvieran definidas en su centro o institución.

f) Los pacientes tienen derecho a recibir información de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

2. Para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio de los derechos a que se 
refiere el apartado anterior, los colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos 
generales, en sus respectivos ámbitos territoriales, establecerán los registros públicos de 
profesionales que, de acuerdo con los requerimientos de esta ley, serán accesibles a la 
población y estarán a disposición de las Administraciones sanitarias. Los indicados registros, 
respetando los principios de confidencialidad de los datos personales contenidos en la 
normativa de aplicación, deberán permitir conocer el nombre, titulación, especialidad, lugar 
de ejercicio y los otros datos que en esta ley se determinan como públicos.

Asimismo, podrán existir en los centros sanitarios y en las entidades de seguros que 
operan en el ramo de la enfermedad, otros registros de profesionales de carácter 
complementario a los anteriores, que sirvan a los fines indicados en el apartado anterior, 
conforme a lo previsto en los artículos 8.4 y 43 de esta ley.

Los criterios generales y requisitos mínimos de estos registros serán establecidos por las 
Administraciones sanitarias dentro de los principios generales que determine el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que podrá acordar la integración de los 
mismos al del Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 6.  Licenciados sanitarios.
1. Corresponde, en general, a los Licenciados sanitarios, dentro del ámbito de actuación 

para el que les faculta su correspondiente título, la prestación personal directa que sea 
necesaria en las diferentes fases del proceso de atención integral de salud y, en su caso, la 
dirección y evaluación del desarrollo global de dicho proceso, sin menoscabo de la 
competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos profesionales que 
intervienen en el mismo.

2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario ni de las que puedan 
desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de 
nivel de Licenciados las siguientes:

a) Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las 
actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la prevención de las 
enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así 
como al enjuiciamiento y pronóstico de los procesos objeto de atención.

b) Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Farmacia las actividades dirigidas a 
la producción, conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración 
en los procesos analíticos, farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública.
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c) Dentistas: corresponde a los Licenciados en Odontología y a los Médicos 
Especialistas en Estomatología, sin perjuicio de las funciones de los Médicos Especialistas 
en Cirugía Oral y Maxilofacial, las funciones relativas a la promoción de la salud buco-dental 
y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señalados en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental.

d) Veterinarios: corresponde a los Licenciados en Veterinaria el control de la higiene y de 
la tecnología en la producción y elaboración de alimentos de origen animal, así como la 
prevención y lucha contra las enfermedades animales, particularmente las zoonosis, y el 
desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos que en el hombre pueden 
producir la vida animal y sus enfermedades.

3. Son, también, profesionales sanitarios de nivel Licenciado quienes se encuentren en 
posesión de un título oficial de especialista en Ciencias de la Salud establecido, conforme a 
lo previsto en el artículo 19.1 de esta ley, para psicólogos, químicos, biólogos, bioquímicos u 
otros licenciados universitarios no incluidos en el número anterior.

Estos profesionales desarrollarán las funciones que correspondan a su respectiva 
titulación, dentro del marco general establecido en el artículo 16.3 de esta ley.

4. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Licenciado, en la correspondiente norma se 
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

Artículo 7.  Diplomados sanitarios.
1. Corresponde, en general, a los Diplomados sanitarios, dentro del ámbito de actuación 

para que les faculta su correspondiente título, la prestación personal de los cuidados o los 
servicios propios de su competencia profesional en las distintas fases del proceso de 
atención de salud, sin menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía propias 
de los distintos profesionales que intervienen en tal proceso.

2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario, ni de las que puedan 
desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de 
nivel Diplomado las siguientes:

a) Enfermeros: corresponde a los Diplomados universitarios en Enfermería la dirección, 
evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería orientados a la promoción, 
mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y 
discapacidades.

b) Fisioterapeutas: corresponde a los Diplomados universitarios en Fisioterapia la 
prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través de tratamientos con medios y 
agentes físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación de personas con disfunciones o 
discapacidades somáticas, así como a la prevención de las mismas.

c) Terapeutas ocupacionales: corresponde a los Diplomados universitarios en Terapia 
Ocupacional la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional 
que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a 
orientar y estimular el desarrollo de tales funciones.

d) Podólogos: los Diplomados universitarios en Podología realizan las actividades 
dirigidas al diagnóstico y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, mediante 
las técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

e) Ópticos-optometristas: los Diplomados universitarios en Óptica y Optometría 
desarrollan las actividades dirigidas a la detección de los defectos de la refracción ocular, a 
través de su medida instrumental, a la utilización de técnicas de reeducación, prevención e 
higiene visual, y a la adaptación, verificación y control de las ayudas ópticas.

f) Logopedas: los Diplomados universitarios en Logopedia desarrollan las actividades de 
prevención, evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y del 
lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

g) Dietistas-nutricionistas: los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética 
desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, 
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adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de 
acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

3. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Diplomado, en la correspondiente norma se 
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

Artículo 8.  Ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias.
1. El ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias se regirá por las normas 

reguladoras del vínculo entre los profesionales y tales organizaciones, así como por los 
preceptos de ésta y de las demás normas legales que resulten de aplicación.

2. Los profesionales podrán prestar servicios conjuntos en dos o más centros, aun 
cuando mantengan su vinculación a uno solo de ellos, cuando se mantengan alianzas 
estratégicas o proyectos de gestión compartida entre distintos establecimientos sanitarios. 
En este supuesto, los nombramientos o contratos de nueva creación podrán vincularse al 
proyecto en su conjunto, sin perjuicio de lo que establezca, en su caso, la normativa sobre 
incompatibilidades.

3. Los centros sanitarios revisarán, cada tres años como mínimo, que los profesionales 
sanitarios de su plantilla cumplen los requisitos necesarios para ejercer la profesión 
conforme a lo previsto en esta ley y en las demás normas aplicables, entre ellos la titulación 
y demás diplomas, certificados o credenciales profesionales de los mismos, en orden a 
determinar la continuidad de la habilitación para seguir prestando servicios de atención al 
paciente. Los centros dispondrán de un expediente personal de cada profesional, en el que 
se conservará su documentación y al que el interesado tendrá derecho de acceso.

4. Para hacer posible la elección de médico que prevé el artículo 13 de la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2 de esta ley, los centros sanitarios dispondrán de un registro de 
su personal médico, del cual se pondrá en conocimiento de los usuarios el nombre, 
titulación, especialidad, categoría y función de los profesionales.

5. En el supuesto de que, como consecuencia de la naturaleza jurídica de la relación en 
virtud de la cual se ejerza una profesión, el profesional hubiere de actuar en un asunto, 
forzosamente, conforme a criterios profesionales diferentes de los suyos, podrá hacerlo 
constar así por escrito, con la salvaguarda en todo caso del secreto profesional y sin 
menoscabo de la eficacia de su actuación y de los principios contenidos en los artículos 4 y 5 
de esta ley.

Artículo 9.  Relaciones interprofesionales y trabajo en equipo.
1. La atención sanitaria integral supone la cooperación multidisciplinaria, la integración 

de los procesos y la continuidad asistencial, y evita el fraccionamiento y la simple 
superposición entre procesos asistenciales atendidos por distintos titulados o especialistas.

2. El equipo de profesionales es la unidad básica en la que se estructuran de forma uni o 
multiprofesional e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones 
asistenciales para realizar efectiva y eficientemente los servicios que les son requeridos.

3. Cuando una actuación sanitaria se realice por un equipo de profesionales, se 
articulará de forma jerarquizada o colegiada, en su caso, atendiendo a los criterios de 
conocimientos y competencia, y en su caso al de titulación, de los profesionales que integran 
el equipo, en función de la actividad concreta a desarrollar, de la confianza y conocimiento 
recíproco de las capacidades de sus miembros, y de los principios de accesibilidad y 
continuidad asistencial de las personas atendidas.

4. Dentro de un equipo de profesionales, será posible la delegación de actuaciones, 
siempre y cuando estén previamente establecidas dentro del equipo las condiciones 
conforme a las cuales dicha delegación o distribución de actuaciones pueda producirse.

Condición necesaria para la delegación o distribución del trabajo es la capacidad para 
realizarlo por parte de quien recibe la delegación, capacidad que deberá ser objetivable, 
siempre que fuere posible, con la oportuna acreditación.
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5. Los equipos de profesionales, una vez constituidos y aprobados en el seno de 
organizaciones o instituciones sanitarias serán reconocidos y apoyados y sus actuaciones 
facilitadas, por los órganos directivos y gestores de las mismas. Los centros e instituciones 
serán responsables de la capacidad de los profesionales para realizar una correcta 
actuación en las tareas y funciones que les sean encomendadas en el proceso de 
distribución del trabajo en equipo.

Artículo 10.  Gestión clínica en las organizaciones sanitarias.
1. Las Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 

los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que 
habrán de tener participación los propios profesionales.

Tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación.

2. A los efectos de esta ley tienen la consideración de funciones de gestión clínica las 
relativas a la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, las de 
tutorías y organización de formación especializada, continuada y de investigación y las de 
participación en comités internos o proyectos institucionales de los centros sanitarios 
dirigidos, entre otros, a asegurar la calidad, seguridad, eficacia, eficiencia y ética asistencial, 
la continuidad y coordinación entre niveles o el acogimiento, cuidados y bienestar de los 
pacientes.

3. El ejercicio de funciones de gestión clínica estará sometido a la evaluación del 
desempeño y de los resultados. Tal evaluación tendrá carácter periódico y podrá determinar, 
en su caso, la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones, y tendrá efectos 
en la evaluación del desarrollo profesional alcanzado.

4. El desempeño de funciones de gestión clínica será objeto del oportuno reconocimiento 
por parte del centro, del servicio de salud y del conjunto del sistema sanitario, en la forma en 
que en cada comunidad autónoma se determine.

5. El Gobierno desarrollará reglamentariamente lo establecido en los apartados 
anteriores, estableciendo las características y los principios generales de la gestión clínica, y 
las garantías para los profesionales que opten por no acceder a estas funciones.

Artículo 11.  Investigación y docencia.
1. Toda la estructura asistencial del sistema sanitario estará en disposición de ser 

utilizada para la investigación sanitaria y para la docencia de los profesionales.
2. Las Administraciones sanitarias, en coordinación con las Administraciones educativas, 

promoverán las actividades de investigación y docencia en todos los centros Sanitarios, 
como elemento esencial para el progreso del sistema sanitario y de sus profesionales.

Los titulares de los centros sanitarios y los servicios de salud podrán formalizar 
convenios y conciertos con el Instituto de Salud Carlos III, con otros centros de investigación, 
públicos o privados, y con otras instituciones que tengan interés en la investigación sanitaria, 
para el desarrollo de programas de investigación, para la dotación de plazas vinculadas, o 
específicas de investigador, en los establecimientos sanitarios, para la designación de 
tutores de la investigación y para el establecimiento de sistemas específicos de formación de 
investigadores durante el período inmediatamente posterior a la obtención del título de 
especialista.

3. Los servicios de salud, instituciones y centros sanitarios y las universidades podrán 
formalizar los conciertos previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en el artículo 14 de 
esta ley, para asegurar la docencia práctica de las enseñanzas sanitarias que así lo 
requieran, de acuerdo con las bases generales que establezca el Gobierno para dicho 
régimen de conciertos, al amparo de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
dicha ley orgánica.

Los centros sanitarios acreditados para la formación especializada deberán contar con 
una comisión de docencia y los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la 
formación que resulten adecuados en función de su capacidad docente, en la forma que se 
prevé en el título II de esta ley.
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Los centros sanitarios acreditados para desarrollar programas de formación continuada 
deberán contar con los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la formación 
que resulten adecuados en función de las actividades a desarrollar.

TÍTULO II
De la formación de los profesionales sanitarios

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 12.  Principios rectores.
Son principios rectores de la actuación formativa y docente en el ámbito de las 

profesiones sanitarias:
a) La colaboración permanente entre los organismos de las Administraciones públicas 

competentes en materia de educación y de sanidad.
b) La concertación de las universidades y de los centros docentes de formación 

profesional y las instituciones y centros sanitarios, a fin de garantizar la docencia práctica de 
las enseñanzas que así lo requieran.

c) La disposición de toda la estructura del sistema sanitario para ser utilizada en la 
docencia pregraduada, especializada y continuada de los profesionales.

d) La consideración de los centros y servicios sanitarios, también, como centros de 
investigación científica y de formación de los profesionales, en la medida que reúnan las 
condiciones adecuadas a tales fines.

e) La revisión permanente de las metodologías docentes y las enseñanzas en el campo 
sanitario para la mejor adecuación de los conocimientos profesionales a la evolución 
científica y técnica y a las necesidades sanitarias de la población.

f) La actualización permanente de conocimientos, mediante la formación continuada, de 
los profesionales sanitarios, como un derecho y un deber de éstos. Para ello, las 
instituciones y centros sanitarios facilitarán la realización de actividades de formación 
continuada.

g) El establecimiento, desarrollo y actualización de metodologías para la evaluación de 
los conocimientos adquiridos por los profesionales y del funcionamiento del propio sistema 
de formación.

CAPÍTULO II
Formación pregraduada

Artículo 13.  De la formación universitaria.
1. La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud informará, con 

carácter preceptivo, los proyectos de reales decretos por los que, conforme a lo previsto en 
el artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se 
establezcan los títulos oficiales y las directrices generales de sus correspondientes planes de 
estudios, cuando tales títulos correspondan a profesiones sanitarias.

2. Cuando así se estime necesario, para conseguir una mayor adecuación de la 
formación de los profesionales a las necesidades del sistema sanitario, a los avances 
científicos y técnicos, o a las disposiciones de la Comunidad Europea, el Ministro de Sanidad 
y Consumo podrá, previo acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud, instar al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para que inicie el 
trámite de establecimiento de nuevos títulos o de revisión e incorporación de nuevas áreas 
de conocimiento en las directrices generales de los planes de estudio que correspondan.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Orgánica de Universidades, la 
determinación del número de alumnos admitidos a la formación pregraduada, responderá a 
las necesidades de profesionales sanitarios y a la capacidad existente para su formación.
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Artículo 14.  Conciertos entre las universidades y los servicios de salud, instituciones y 
centros sanitarios.

Las universidades podrán concertar con los servicios de salud, instituciones y centros 
sanitarios que, en cada caso, resulten necesarios para garantizar la docencia práctica de las 
enseñanzas de carácter sanitario que así lo requieran. Las instituciones y centros sanitarios 
concertados podrán añadir a su denominación el adjetivo universitario.

Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Educación, Cultura 
y Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo de Coordinación 
Universitaria, el establecimiento de las bases generales a las que habrán de adaptarse los 
indicados conciertos, en las que se preverá la participación del órgano competente de las 
comunidades autónomas en los conciertos singulares que, conforme a aquéllas, se 
suscriban entre universidades e instituciones sanitarias.

CAPÍTULO III
Formación especializada en Ciencias de la Salud

Sección 1.ª Objeto y definiciones

Artículo 15.  Carácter y objeto de la formación especializada.
1. La formación especializada en Ciencias de la Salud es una formación reglada y de 

carácter oficial.
2. La formación especializada en Ciencias de la Salud tiene como objeto dotar a los 

profesionales de los conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes propios de la 
correspondiente especialidad, de forma simultánea a la progresiva asunción por el 
interesado de la responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la misma.

Artículo 16.  Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.
1. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Educación, Cultura y 

Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud 
y de la organización u organizaciones colegiales que correspondan, el establecimiento de los 
títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud, así como su supresión o cambio de 
denominación.

2. El título de especialista tiene carácter oficial y validez en todo el territorio del Estado.
3. Sin perjuicio de las facultades que asisten a los profesionales sanitarios citados en los 

artículo 6.2 y 7.2 de esta ley, ni de los derechos reconocidos, por norma legal o 
reglamentaria, a quienes se encuentran habilitados para desempeñar plaza de especialista 
sin el correspondiente título, la posesión del título de especialista será necesaria para utilizar 
de modo expreso la denominación de especialista, para ejercer la profesión con tal carácter 
y para ocupar puestos de trabajo con tal denominación en centros y establecimientos 
públicos y privados.

Artículo 17.  Expedición del título de especialista.
1. Los títulos de especialista en Ciencias de la Salud serán expedidos por el Ministerio 

de Sanidad.
2. La obtención del título de especialista requiere:
a) Estar en posesión del título de Licenciado o Diplomado Universitario que, en cada 

caso, se exija.
b) Acceder al sistema de formación que corresponda, así como completar éste en su 

integridad de acuerdo con los programas de formación que se establezcan, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 23 de esta ley para el supuesto de nueva especialización.

c) Superar las evaluaciones que se determinen y depositar los derechos de expedición 
del correspondiente título.
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Artículo 18.  Reconocimiento profesional de títulos de especialista obtenidos en Estados 
extranjeros.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá los 
supuestos y procedimientos para el reconocimiento en España de títulos de especialista 
obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, conforme a lo que, en su caso, 
establezcan los tratados y convenios internacionales que resulten de aplicación.

2. (Derogado)
3. El reconocimiento de títulos de especialista obtenidos en Estados miembros de la 

Unión Europea, o en Estados en los que resulte de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y la libertad de establecimiento y libre prestación de servicios de los 
profesionales, se atendrá a lo que establezcan las normas comunitarias reguladoras de 
dicho reconocimiento.

Sección 2.ª De la estructura y la formación en las especialidades en Ciencias 
de la Salud

Artículo 19.  Estructura general de las especialidades.
1. Podrán establecerse especialidades en Ciencias de la Salud para los profesionales 

expresamente citados en los artículos 6 y 7 de esta ley.
También podrán establecerse especialidades en Ciencias de la Salud para otros titulados 

universitarios no citados en los preceptos mencionados, cuando su formación de pregrado 
se adecue al campo profesional de la correspondiente especialidad.

2. Las especialidades en Ciencias de la Salud se agruparán, cuando ello proceda, 
atendiendo a criterios de troncalidad. Las especialidades del mismo tronco tendrán un 
período de formación común de una duración de dos años.

No obstante, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe de 
las comisiones nacionales de las especialidades implicadas, del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud, y de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, podrá disminuir o aumentar la duración del periodo troncal hasta 
un máximo de seis meses, según las competencias a adquirir en el periodo de formación 
troncal de que se trate. En estos supuestos, las evaluaciones a las que se refiere el artículo 
20.2 e) de esta Ley se adecuarán, en los términos que se determine reglamentariamente, a 
la nueva duración de los periodos de formación troncal.

3. El Gobierno, al establecer los títulos de especialista en Ciencias de la Salud, 
determinará el título o títulos necesarios para acceder a cada una de las especialidades, así 
como el tronco en el que, en su caso, se integran.

Artículo 20.  Sistema de formación de especialistas.
1. La formación de Especialistas en Ciencias de la Salud implicará tanto una formación 

teórica y práctica como una participación personal y progresiva del especialista en formación 
en la actividad y en las responsabilidades propias de la especialidad de que se trate.

2. La formación tendrá lugar por el sistema de residencia en centros acreditados.
En todo caso, los centros o unidades en los que se desarrolle la formación deberán estar 

acreditados conforme a lo previsto en el artículo 26.
3. La formación mediante residencia se atendrá a los siguientes criterios:
a) Los residentes realizarán el programa formativo de la especialidad con dedicación a 

tiempo completo. La formación mediante residencia será incompatible con cualquier otra 
actividad profesional. También será incompatible con cualquier actividad formativa, siempre 
que ésta se desarrolle dentro de la jornada laboral de la relación laboral especial del 
residente.

b) La duración de la residencia será la fijada en el programa formativo de la especialidad 
y se señalará conforme a lo que dispongan, en su caso, las normas comunitarias.

c) La actividad profesional de los residentes será planificada por los órganos de dirección 
conjuntamente con las comisiones de docencia de los centros de forma tal que se incardine 
totalmente en el funcionamiento ordinario, continuado y de urgencias del centro sanitario.
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d) Los residentes deberán desarrollar, de forma programada y tutelada, las actividades 
previstas en el programa, asumiendo de forma progresiva, según avancen en su formación, 
las actividades y responsabilidad propia del ejercicio autónomo de la especialidad.

e) Las actividades de los residentes, que deberá figurar en el Libro de Residente, serán 
objeto de las evaluaciones que reglamentariamente se determinen. En todo caso existirán 
evaluaciones anuales y una evaluación final al término del período de formación.

f) Durante la residencia se establecerá una relación laboral especial entre el servicio de 
salud o el centro y el especialista en formación. El Gobierno, atendiendo a las características 
específicas de la actividad formativa y de la actividad asistencial que se desarrolla en los 
centros sanitarios, y de acuerdo con los criterios que figuran en este capítulo y en la 
disposición adicional primera de esta ley, regulará la relación laboral especial de residencia.

4. Los principios establecidos en el número anterior y los demás que figuran en las 
secciones 1.ª y 2.ª de este capítulo, podrán ser adaptados por el Gobierno a las específicas 
características de la formación especializada en Ciencias de la Salud de las profesiones 
previstas en los artículos 6.2, párrafos b), c) y d), 6.3 y 7 de esta ley.

Artículo 21.  Programas de formación.
1. Los programas de formación de las especialidades en Ciencias de la Salud deberán 

especificar los objetivos cualitativos y cuantitativos y las competencias profesionales que ha 
de cumplir el aspirante al título a lo largo de cada uno de los cursos anuales en que se 
dividirá el programa formativo.

2. Los programas de formación serán elaborados por la Comisión Nacional de la 
Especialidad. Una vez ratificados por el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de 
la Salud y previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud y del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, serán aprobados por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo.

Los programas de formación serán periódicamente revisados y actualizados por el 
procedimiento previsto en el párrafo anterior.

Una vez aprobados, los programas de formación se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" para general conocimiento.

3. Cuando se trate de especialidades de un mismo tronco, el programa del período de 
formación común se elaborará por una comisión específica compuesta por representantes 
de las Comisiones Nacionales de las especialidades correspondientes.

4. En el caso de especialidades pluridisciplinares, los programas de formación podrán 
prever trayectos de formación específica en función de las titulaciones de procedencia.

Artículo 22.  Acceso a la formación especializada.
1. El acceso a la formación sanitaria especializada se efectuará a través de una 

convocatoria anual de carácter nacional. Las personas que participen en las pruebas 
selectivas deberán relacionarse obligatoriamente con la Administración a través de medios 
electrónicos, cuando así se prevea en la referida convocatoria y en los términos que ésta 
establezca, en relación con los trámites de cumplimentación y presentación de solicitudes, 
aportación de documentación y pago de tasas, así como en la fase de adjudicación de 
plazas.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo informe del Ministerio de 
Educación y de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, 
establecerá las normas que regularán la convocatoria anual que consistirá en una prueba o 
conjunto de pruebas, que evaluará conocimientos teóricos, prácticos y, en su caso, 
habilidades clínicas, comunicativas y méritos académicos y profesionales de los aspirantes.

Las pruebas serán específicas para las distintas titulaciones o, en su caso, grupos de 
éstas, según los diversos graduados universitarios que pueden acceder a las plazas en 
formación de las especialidades en ciencias de la salud objeto de selección mediante dichas 
pruebas. Asimismo, podrán establecerse pruebas específicas por especialidades troncales.

3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y previo 
informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, adoptará las 
medidas de acción positiva necesarias para que, en las convocatorias anuales de pruebas 
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selectivas, para el acceso a las plazas de formación sanitaria especializada, al menos, un 
siete por ciento de la totalidad de las plazas ofertadas en cada una de ellas sean cubiertas 
entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del 
artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, siempre que superen el 
proceso selectivo, acrediten la discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones correspondientes a la especialidad a la que se opta.

Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias, para 
que, tanto en las pruebas de acceso como en los puestos en los que se formen los 
adjudicatarios de plaza en formación, se lleven a cabo las adaptaciones y ajustes razonables 
a las necesidades de las personas con discapacidad.

4. Reglamentariamente se determinará el sistema de adjudicación de todas las plazas 
ofertadas en la convocatoria anual, que se efectuará de acuerdo al orden decreciente de la 
puntuación obtenida por cada aspirante, con las peculiaridades que se establezcan respecto 
a las plazas de centros de titularidad privada.

5. La oferta de plazas de la convocatoria anual se fijará, previos informes del Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, atendiendo 
a las propuestas realizadas por las comunidades autónomas, a las necesidades de 
especialistas del sistema sanitario y a las disponibilidades presupuestarias.

6. En el ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en materia de coordinación 
general de la sanidad, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad revisará la 
oferta anual pudiendo introducir, en su caso, medidas correctoras, con la finalidad de que se 
ajuste a las necesidades de especialistas del sistema sanitario. Las modificaciones que 
resulten se harán constar en un informe motivado, que se comunicará a la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, con carácter previo a la aprobación 
definitiva de la oferta anual por la persona titular de dicho departamento, mediante la orden 
que apruebe la correspondiente convocatoria.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, determinará las necesidades de 
especialistas del sistema sanitario en base a indicadores objetivos y criterios de planificación 
que garanticen la equidad y eficiencia del sistema de formación sanitaria especializada.

Artículo 23.  Formación para una nueva especialización.
Los Especialistas en Ciencias de la Salud con, al menos, cinco años de ejercicio 

profesional como tales, podrán obtener un nuevo título de especialista, en especialidad del 
mismo tronco que la que posean, por el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, que en todo caso contendrá una prueba para la evaluación de la 
competencia del aspirante en el campo de la nueva especialidad.

El período de formación en la nueva especialidad y el programa a desarrollar durante el 
mismo se definirá mediante la adaptación del programa formativo general al currículum 
formativo y profesional del interesado.

No se podrá acceder al tercer y sucesivos títulos de especialista por este procedimiento 
hasta transcurridos, al menos, ocho años desde la obtención del anterior.

Artículo 24.  Áreas de Capacitación Específica.
1. El Gobierno, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 16.1, podrá 

establecer Áreas de Capacitación Específica dentro de una o varias Especialidades en 
Ciencias de la Salud.

2. El Diploma de Área de Capacitación Específica tiene carácter oficial y validez en todo 
el territorio del Estado. Se expedirá por el Ministerio de Sanidad y Consumo y su posesión 
será necesaria para utilizar de modo expreso la denominación de especialista con 
capacitación específica en el área. Podrá ser valorado como mérito para acceder a puestos 
de trabajo de alta especialización en centros o establecimientos públicos y privados.
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Artículo 25.  Formación en Áreas de Capacitación Específica.
1. La formación especializada en áreas de capacitación especifica tendrá, en todo caso, 

carácter programado y se llevará a cabo por el sistema de residencia con las especificidades 
y adaptaciones que reglamentariamente se determinen en el régimen jurídico que regula 
dicho sistema formativo.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos y requisitos para que los 
Especialistas en Ciencias de la Salud puedan acceder, mediante convocatoria del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a los diplomas de Área de Capacitación 
Específica, siempre que dichas áreas se hubieran constituido en la especialidad 
correspondiente y se acrediten, al menos, dos años de ejercicio profesional en la 
especialidad.

3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe del Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y de la Comisión de Recursos Humanos 
del Sistema Nacional de Salud, podrá eliminar, disminuir o aumentar los años de ejercicio 
profesional a los que se refiere el apartado 2 de este artículo.

Sección 3.ª Estructura de apoyo a la formación

Artículo 26.  Acreditación de centros y unidades docentes.
1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, a propuesta de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud, mediante orden que se publicará en el ''Boletín Oficial del Estado'', establecerán 
los requisitos de acreditación que, con carácter general, deberán cumplir los centros o 
unidades para la formación de Especialistas en Ciencias de la Salud.

2. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad coordinar las 
auditorías de los centros y unidades acreditados para evaluar, en el marco del Plan de 
Calidad para el Sistema Nacional de Salud y del Plan Anual de Auditorías Docentes, el 
funcionamiento y la calidad del sistema de formación.

3. Corresponde al órgano directivo competente en materia de formación sanitaria 
especializada del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a instancia de la 
entidad titular del centro, previos informes de la comisión de docencia de éste y de la 
consejería competente en materia sanitaria de la comunidad autónoma, resolver las 
solicitudes de acreditación de centros y unidades docentes. La acreditación especificará, en 
todo caso, el número de plazas docentes acreditadas.

4. La revocación, total o parcial, de la acreditación concedida se realizará, en su caso, 
por el mismo procedimiento, oído el centro afectado y su comisión de docencia.

Artículo 27.  Comisiones de docencia.
1. En cada centro sanitario o, en su caso, unidades docentes, acreditado para la 

formación de especialistas existirá una comisión de docencia cuya misión será la de 
organizar la formación, supervisar su aplicación práctica y controlar el cumplimiento de los 
objetivos que se especifican en los programas.

La comisión de docencia tendrá también las funciones de facilitar la integración de las 
actividades formativas y de los residentes con la actividad asistencial y ordinaria del centro, y 
la de planificar su actividad profesional en el centro conjuntamente con los órganos de 
dirección de éste.

2. Las comunidades autónomas, dentro de los criterios generales que fije la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, determinarán la dependencia funcional, 
la composición y las funciones de las comisiones de docencia. En todo caso, en las 
comisiones de docencia existirá representación de los tutores de la formación y de los 
residentes.

Artículo 28.  Comisiones Nacionales de Especialidad.
1. Por cada una de las Especialidades en Ciencias de la Salud, y como órgano asesor de 

los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad y Consumo en el campo de la 
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correspondiente especialidad, se constituirá una Comisión Nacional designada por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo con la siguiente composición:

a) Dos vocales propuestos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, uno, al 
menos, de los cuales deberá ostentar la condición de tutor de la formación en la 
correspondiente especialidad.

b) Cuatro vocales de entre los especialistas de reconocido prestigio que proponga la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.

c) Dos vocales en representación de las entidades y sociedades científicas de ámbito 
estatal legalmente constituidas en el ámbito de la especialidad.

d) Dos vocales en representación de los especialistas en formación, elegidos por éstos 
en la forma que se determine reglamentariamente.

e) Un vocal en representación de la organización colegial correspondiente. Si la 
especialidad puede ser cursada por distintos titulados, la designación del representante se 
efectuará de común acuerdo por las corporaciones correspondientes.

2. En el caso de especialidades pluridisciplinares, el Gobierno podrá ampliar el número 
de los vocales previstos en el párrafo b) del apartado anterior, con el fin de asegurar la 
adecuada representación de los distintos titulados que tengan acceso a la correspondiente 
especialidad.

3. Todos los miembros de la comisión, salvo los previstos en el apartado 1.d), deberán 
encontrarse en posesión del correspondiente título de especialista.

4. Los miembros de la comisión previstos en los párrafos a), b), c) y e) del apartado 1 de 
este artículo serán designados para un período de cuatro años, y sólo podrán ser 
designados nuevamente para otro período de igual duración.

No obstante, cesarán en sus funciones cuando así lo acuerde el departamento o 
comisión que los propuso o la sociedad o corporación a la que representan.

5. El mandato de los miembros de la comisión previstos en el apartado 1.d) de este 
artículo será de dos años.

6. El Ministerio de Sanidad y Consumo, por resolución motivada y oída previamente la 
correspondiente comisión, podrá acordar el cese de todos los miembros de la misma o de 
parte de ellos, cuando la comisión no cumpla adecuadamente sus funciones.

7. Cada comisión elegirá, de entre sus miembros, al Presidente y al Vicepresidente.
8. Reglamentariamente se determinarán las funciones de las Comisiones Nacionales de 

Especialidad, que en todo caso desarrollarán, dentro de los criterios comunes que, en su 
caso, determine el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud, las 
siguientes:

a) La elaboración del programa formativo de la especialidad.
b) El establecimiento de los criterios de evaluación de los especialistas en formación.
c) El establecimiento de los criterios para la evaluación en el supuesto de nueva 

especialización previsto en el artículo 23.
d) La propuesta de creación de áreas de capacitación específica.
e) El establecimiento de criterios para la evaluación de unidades docentes y formativas.
f) El informe sobre programas y criterios relativos a la formación continuada de los 

profesionales, especialmente los que se refieran a la acreditación y la acreditación avanzada 
de profesionales en áreas funcionales específicas dentro del campo de la especialidad.

g) La participación en el diseño de los planes integrales dentro del ámbito de la 
correspondiente especialidad.

h) Las que se señalan expresamente en esta ley o se determinen en las disposiciones 
reglamentarias dictadas en su desarrollo.

Artículo 29.  Comités de Áreas de Capacitación Específica.
1. Cuando exista un Área de Capacitación Específica se constituirá un Comité de Área 

como órgano asesor del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que estará 
integrado por seis profesionales con título de especialista con capacitación específica en el 
área de que se trate, propuestos por la Comisión o Comisiones Nacionales de la 
especialidad o especialidades implicadas, que previo informe de la Comisión de Recursos 
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Humanos del Sistema Nacional de Salud serán nombrados por la persona titular del 
Ministerio antes citado.

2. El Comité de Área de Capacitación Específica desarrollará las funciones que 
reglamentariamente se determinen y, en todo caso, las de propuesta de los contenidos del 
programa de formación.

3. En todo caso, la creación y el funcionamiento del Comité de Área de Capacitación 
Específica será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al 
órgano al que se encuentre adscrito.

Artículo 30.  Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.
1. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud tendrá la siguiente 

composición:
a) Los Presidentes de las Comisiones Nacionales de cada Especialidad en Ciencias de 

la Salud.
b) Dos especialistas por cada uno de los títulos universitarios que tengan acceso directo 

a alguna especialidad en Ciencias de la Salud, elegidos, para un período de dos años, uno 
por los miembros de las Comisiones Nacionales que ostenten el título de que se trate, y otro 
por la organización colegial de entre dichos miembros.

c) Dos representantes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
d) Dos representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo.
e) Dos representantes de las comunidades autónomas designados por la Comisión de 

Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.
2. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud elegirá, de entre sus 

miembros, al Presidente y al Vicepresidente.
3. El Consejo funcionará en Pleno o en las comisiones y grupos de trabajo que el propio 

Consejo decida constituir. En todo caso, se constituirán las siguientes:
a) La Comisión Permanente, que tendrá las funciones que el Pleno del Consejo le 

delegue.
b) Una Comisión Delegada del Consejo por cada una de las titulaciones o agrupaciones 

de especialidades que se determinen.
4. El Consejo aprobará su propio reglamento de régimen interior, que se adaptará a lo 

dispuesto respecto a los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No obstante, el voto 
de cada uno de los miembros del Consejo se ponderará en función de la composición 
concreta del mismo, atendiendo a criterios de proporcionalidad respecto al número de 
especialistas representados.

5. Corresponde al Consejo la coordinación de la actuación de las Comisiones Nacionales 
de Especialidades, la promoción de la investigación y de las innovaciones técnicas y 
metodológicas en la especialización sanitaria, y la superior asistencia y asesoramiento 
técnico y científico al Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de formación sanitaria 
especializada.

6. El Consejo elegirá, de entre sus miembros, cuatro vocales de la Comisión Consultiva 
Profesional.

Artículo 31.  Apoyo técnico y secretaría de las comisiones.
1. Corresponde a los centros sanitarios acreditados para la formación de especialistas, 

respecto de las comisiones de docencia constituidas en los mismos, y al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, respecto de las Comisiones Nacionales y del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud, facilitar el apoyo técnico y administrativo que resulte 
necesario para su funcionamiento.

2. Las funciones de secretario, con voz pero sin voto, de los órganos colegiados a que se 
refiere el apartado anterior y de las comisiones y grupos de trabajo que, en su caso, se 
constituyan, serán desempeñadas por quien designe la Dirección del centro o el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, según corresponda.
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Artículo 32.  Registros.
1. En el Registro Nacional de Especialistas en Formación serán inscritos éstos cuando 

comiencen su formación especializada y en él se anotarán los resultados de sus 
evaluaciones anuales y final.

2. En el Registro Nacional de Especialistas en Ciencias de la Salud se inscribirán todos 
los profesionales que obtengan un título de especialista, así como a quienes vean 
homologado o reconocido un título obtenido en el extranjero.

En el Registro Nacional de Especialistas con Diploma de Capacitación Específica se 
inscribirán todos los especialistas que lo obtengan o que vean reconocido a los mismos 
efectos profesionales un título o diploma obtenido en el extranjero.

Los indicados registros tendrán carácter público en lo relativo a la identidad de los 
interesados, al título o diploma que ostentan y a las fechas de su obtención, reconocimiento 
u homologación.

3. En el registro de centros acreditados para la formación de especialistas serán inscritos 
todos los centros acreditados para impartir dicha formación.

Este registro tendrá carácter público.
4. Los registros a los que se refiere este artículo se gestionarán por el Ministerio de 

Sanidad y Consumo, salvo el previsto en el primer párrafo del apartado 2, que se gestionará 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se integrarán en el Sistema de 
Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud, que hará públicos los datos agregados 
e integrados de los mismos, así como los que resulten de su tratamiento estadístico, de 
acuerdo con los principios generales que se establezcan por el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

CAPÍTULO IV
Formación continuada

Artículo 33.  Principios generales.
1. La formación continuada es el proceso de enseñanza y aprendizaje activo y 

permanente al que tienen derecho y obligación los profesionales sanitarios, que se inicia al 
finalizar los estudios de pregrado o de especialización y que está destinado a actualizar y 
mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los profesionales sanitarios ante la 
evolución científica y tecnológica y las demandas y necesidades, tanto sociales como del 
propio sistema sanitario.

2. Son objetivos de la formación continuada:
a) Garantizar la actualización de los conocimientos de los profesionales y la permanente 

mejora de su cualificación, así como incentivarles en su trabajo diario e incrementar su 
motivación profesional.

b) Potenciar la capacidad de los profesionales para efectuar una valoración equilibrada 
del uso de los recursos sanitarios en relación con el beneficio individual, social y colectivo 
que de tal uso pueda derivarse.

c) Generalizar el conocimiento, por parte de los profesionales, de los aspectos 
científicos, técnicos, éticos, legales, sociales y económicos del sistema sanitario.

d) Mejorar en los propios profesionales la percepción de su papel social, como agentes 
individuales en un sistema general de atención de salud y de las exigencias éticas que ello 
comporta.

e) Posibilitar el establecimiento de instrumentos de comunicación entre los profesionales 
sanitarios.

Artículo 34.  Comisión de Formación Continuada.
1. Con el fin de armonizar el ejercicio de las funciones que las Administraciones 

sanitarias públicas y demás instituciones y organismos ostentan en materia de formación 
continuada, así como de coordinar las actuaciones que se desarrollen en dicho campo, se 
constituye la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias.
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2. Formarán parte de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias las Administraciones públicas presentes en el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión incorporará también 
representación de los colegios profesionales, de las universidades, del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud y de las sociedades científicas, en la forma en que 
reglamentariamente se determine.

3. La Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias elegirá a su 
Presidente y aprobará su reglamento de régimen interior. Su régimen de funcionamiento se 
adaptará a lo establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas.

El Ministerio de Sanidad y Consumo prestará el apoyo técnico y administrativo necesario 
para el funcionamiento de la Comisión, y nombrará a su Secretario, que tendrá voz pero no 
voto en las reuniones de ésta.

4. La Comisión de Formación Continuada desarrollará las siguientes funciones:
a) Las de detección, análisis, estudio y valoración de las necesidades de los 

profesionales y del sistema sanitario en materia de formación continuada, de acuerdo con las 
propuestas de los órganos competentes de las comunidades autónomas, de las sociedades 
científicas y, en su caso, de las organizaciones profesionales representadas en la Comisión 
Consultiva Profesional.

b) Las de propuesta para la adopción de programas o para el desarrollo de actividades y 
actuaciones de formación continuada de carácter prioritario y común para el conjunto del 
sistema sanitario.

c) Las de propuesta de adopción de las medidas que se estimen precisas para planificar, 
armonizar y coordinar la actuación de los diversos agentes que actúan en el ámbito de la 
formación continuada de los profesionales sanitarios.

d) Las de estudio, informe y propuesta para el establecimiento de procedimientos, 
criterios y requisitos para la acreditación de centros y actividades de formación continuada.

e) Las de estudio, informe y propuesta para el establecimiento de procedimientos, 
criterios y requisitos para la acreditación y la acreditación avanzada de profesionales en un 
área funcional específica de una profesión o especialidad, como consecuencia del desarrollo 
de actividades de formación continuada acreditada.

Artículo 35.  Acreditación de centros, actividades y profesionales.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las 

comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
acreditar actividades y programas de actuación en materia de formación continuada de los 
profesionales sanitarios, así como, con carácter global, centros en los que las mismas se 
impartan.

La acreditación, que deberá realizarse necesariamente de acuerdo con los requisitos, 
procedimiento y criterios establecidos conforme a lo previsto en el artículo 34.4.d), tendrá 
efectos en todo el territorio nacional, sea cual sea la Administración pública que expidió la 
acreditación.

2. En cualquier momento las Administraciones públicas podrán auditar y evaluar los 
centros y las actividades de formación continuada que hubieran acreditado.

3. Sólo podrán ser subvencionados con cargo a fondos públicos los centros y las 
actividades de formación continuada que estén acreditados conforme a lo previsto en este 
artículo.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, sólo podrán ser tomadas en consideración en 
la carrera de los profesionales sanitarios las actividades de formación continuada que 
hubieran sido acreditadas. Las actividades de formación continuada de los profesionales 
sanitarios previas a la entrada en vigor de la ley y que no hubieran sido acreditadas serán 
objeto de consideración por los comités encargados de valorar los méritos a dichos efectos.
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4. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las 
comunidades autónomas podrán delegar las funciones de gestión y acreditación de la 
formación continuada, incluyendo la expedición de certificaciones individuales, en otras 
corporaciones o instituciones de derecho público, de conformidad con lo que dispone esta 
ley y las normas en cada caso aplicables.

Los organismos de acreditación de la formación continuada habrán de ser, en todo caso, 
independientes de los organismos encargados de la provisión de las actividades de 
formación acreditadas por aquéllos.

5. Las credenciales de los profesionales y sus revisiones no sustituirán los 
procedimientos de formación, conocimientos y habilidades, que serán necesarios para 
determinar los mecanismos de promoción y contratación.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos destacados de los apartados 1 y 4 por 
Sentencia del TC 1/2011, de 14 de febrero. Ref. BOE-A-2011-4802.

Artículo 36.  Diplomas de Acreditación y Diplomas de Acreditación Avanzada.
1. Las Administraciones sanitarias públicas podrán expedir Diplomas de Acreditación y 

Diplomas de Acreditación Avanzada, para certificar el nivel de formación alcanzado por un 
profesional en un área funcional específica de una determinada profesión o especialidad, en 
función de las actividades de formación continuada acreditada desarrolladas por el 
interesado en el área funcional correspondiente.

Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada, que deberán 
expedirse necesariamente de acuerdo con los requisitos, procedimiento y criterios 
establecidos conforme a lo previsto en el artículo 34.4.e), tendrán efectos en todo el territorio 
nacional, sea cual sea la Administración pública que expidió el diploma.

2. Las Administraciones sanitarias públicas establecerán los registros necesarios para la 
inscripción de los Diplomas de Acreditación y de Acreditación Avanzada que expidan. Tales 
registros tendrán carácter público en lo relativo a la identidad del interesado, al diploma o 
diplomas que ostente y a la fecha de obtención de éstos.

3. Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada serán 
valorados como mérito en los sistemas de provisión de plazas cuando así se prevea en la 
normativa correspondiente.

TÍTULO III
Del desarrollo profesional y su reconocimiento

Artículo 37.  Normas generales.
1. Se constituye el sistema de reconocimiento del desarrollo profesional de los 

profesionales sanitarios a que se refieren los artículos 6 y 7 de esta ley, consistente en el 
reconocimiento público, expreso y de forma individualizada, del desarrollo alcanzado por un 
profesional sanitario en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, 
docentes y de investigación, así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos 
asistenciales e investigadores de la organización en la que prestan sus servicios.

2. Sin perjuicio de las facultades y funciones para las que habilite el correspondiente 
título oficial, el reconocimiento del desarrollo profesional será público y con atribución 
expresa del grado alcanzado por cada profesional en el ejercicio del conjunto de funciones 
que le son propias.

3. Podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo profesional los profesionales 
que estén establecidos o presten sus servicios dentro del territorio del Estado.
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Artículo 38.  Desarrollo profesional.
1. Las Administraciones sanitarias regularán, para sus propios centros y 

establecimientos, el reconocimiento del desarrollo profesional, dentro de los siguientes 
principios generales:

a) El reconocimiento se articulará en cuatro grados.
Las Administraciones sanitarias, no obstante, podrán establecer un grado inicial, previo a 

los anteriormente indicados. La creación de este grado inicial deberá comportar su 
homologación de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de esta ley.

b) La obtención del primer grado, y el acceso a los superiores, requerirá la evaluación 
favorable de los méritos del interesado, en relación a sus conocimientos, competencias, 
formación continuada acreditada, actividad docente e investigación. La evaluación habrá de 
tener en cuenta también los resultados de la actividad asistencial del interesado, la calidad 
de la misma y el cumplimiento de los indicadores que para su valoración se hayan 
establecido, así como su implicación en la gestión clínica definidas en el artículo 10 de esta 
ley.

c) Para obtener el primer grado, será necesario acreditar cinco años de ejercicio 
profesional. La evaluación para acceder a los grados superiores podrá solicitarse 
transcurridos, como mínimo, cinco años desde la precedente evaluación positiva. En caso de 
evaluación negativa, el profesional podrá solicitar una nueva evaluación transcurridos dos 
años desde ésta.

d) La evaluación se llevará a cabo por un comité específico creado en cada centro o 
institución. El comité estará integrado, en su mayoría, por profesionales de la misma 
profesión sanitaria del evaluado, y habrá de garantizarse la participación en el mismo de 
representantes del servicio o unidad de pertenencia del profesional evaluado, así como de 
evaluadores externos designados por agencias de calidad o sociedades científicas de su 
ámbito de competencia.

e) Los profesionales tendrán derecho a hacer constar públicamente el grado de 
desarrollo profesional que tengan reconocido.

f) Dentro de cada servicio de salud, estos criterios generales del sistema de desarrollo 
profesional, y su repercusión en la carrera, se acomodarán y adaptarán a las condiciones y 
características organizativas, sanitarias y asistenciales del servicio de salud o de cada uno 
de sus centros, sin detrimento de los derechos ya establecidos.

2. Los centros sanitarios privados en los que existan profesionales sanitarios que presten 
servicios por cuenta ajena establecerán, en la medida en que lo permita la capacidad de 
cada centro, procedimientos para el reconocimiento del desarrollo profesional y la carrera de 
los mismos, que se adecuarán a los criterios fijados en este título.

Los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior serán supervisados, en su 
implantación y desarrollo, por la Administración sanitaria correspondiente.

En cada centro se deberá conservar la documentación de evaluación de los 
profesionales de cada servicio o unidad de éste.

3. Los profesionales sanitarios que desarrollen su actividad exclusivamente a través del 
ejercicio profesional por cuenta propia podrán acceder voluntariamente a los procedimientos 
de reconocimiento del desarrollo profesional, en la forma en que se determine por la 
correspondiente Administración sanitaria. En todo caso, dichos profesionales deberán 
superar las mismas evaluaciones que se establezcan para quienes presenten servicios por 
cuenta ajena en centros sanitarios.

Artículo 39.  Homologación del reconocimiento del desarrollo profesional.
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Comisión de 

Recursos Humanos y oída la Comisión Consultiva Profesional, establecerá los principios y 
criterios generales para la homologación del reconocimiento del desarrollo profesional en 
todo el Sistema Nacional de Salud, especialmente en lo relativo a las denominaciones de los 
distintos grados, a los sistemas de valoración de los méritos, a la composición de los comités 
de evaluación y al reconocimiento mutuo de los grados alcanzados por los profesionales de 
los distintos servicios de salud.
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TÍTULO IV
Del ejercicio privado de las profesiones sanitarias

Artículo 40.  Modalidades y principios generales del ejercicio privado.
1. En el ámbito de la sanidad privada, los profesionales sanitarios podrán ejercer su 

actividad por cuenta propia o ajena.
2. La prestación de servicios por cuenta propia o ajena podrá efectuarse mediante 

cualquiera de las formas contractuales previstas en el ordenamiento jurídico.
3. Los servicios sanitarios de titularidad privada estarán dotados de elementos de control 

que garanticen los niveles de calidad profesional y de evaluación establecidos en esta ley de 
acuerdo con los siguientes principios:

a) Derecho a ejercer la actividad profesional adecuada a la titulación y categoría de cada 
profesional.

b) Respeto a la autonomía técnica y científica de los profesionales sanitarios.
c) Marco de contratación estable, motivación para una mayor eficiencia y estímulos para 

el rendimiento profesional.
d) Participación en la gestión y organización del centro o unidad a la que pertenezca.
e) Derecho y deber de formación continuada.
f) Evaluación de la competencia profesional y de la calidad del servicio prestado.
g) Garantizar la responsabilidad civil profesional bien a través de entidad aseguradora, 

bien a través de otras entidades financieras autorizadas a conceder avales o garantías.
h) Libre competencia y transparencia del sistema de contratación.
i) Libertad de prescripción, atendiendo a las exigencias del conocimiento científico y a la 

observancia de la ley.

Artículo 41.  Prestación de servicios por cuenta ajena.
1. Los profesionales sanitarios que presten su actividad en centros o servicios sanitarios 

privados por cuenta ajena tienen derecho a ser informados de sus funciones, tareas y 
cometidos, así como de los objetivos asignados a su unidad y centro sanitario y de los 
sistemas establecidos para la evaluación del cumplimiento de los mismos.

2. Dichos profesionales sanitarios se hallan obligados a ejercer la profesión, o desarrollar 
el conjunto de las funciones que tengan asignadas, con lealtad, eficacia y con observancia 
de los principios técnicos, científicos, profesionales, éticos y deontológicos que sean 
aplicables.

3. Asimismo se encuentran obligados a mantener debidamente actualizados los 
conocimientos y aptitudes necesarios para el correcto ejercicio de la profesión o para el 
desarrollo de las funciones que correspondan a su titulación.

4. La evaluación regular de competencias y los sistemas de control de calidad previstos 
en esta ley serán aplicados en los centros privados que empleen profesionales sanitarios 
mediante el régimen de prestación de servicios por cuenta ajena. El sistema de desarrollo 
profesional se articulará en estos centros conforme a lo establecido para los mismos en el 
título III de esta ley.

Artículo 42.  Prestación de servicios por cuenta propia.
1. Con el fin de garantizar la titulación oficial de profesionales y especialistas, la calidad y 

seguridad de los equipamientos e instalaciones, y la sujeción a la disciplina profesional y a 
los otros requisitos y garantías que se determinan en esta ley, todos los contratos de 
prestación de servicios sanitarios, así como sus modificaciones, que se celebren entre 
profesionales sanitarios, entre profesionales y centros sanitarios o entre profesionales y 
entidades de seguros que operen el ramo de enfermedad, se formalizarán por escrito.

2. Los profesionales sanitarios que ejerzan exclusivamente mediante la prestación de 
servicios por cuenta propia podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo 
profesional en la forma prevista en el título III de esta ley.
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Artículo 43.  Registros de profesionales.
Los centros sanitarios y las entidades de seguros que operen el ramo de enfermedad a 

que se refieren los artículos 41 y 42 establecerán y mantendrán actualizado un registro de 
los profesionales sanitarios con los que mantengan contratos de prestación de servicios por 
cuenta propia o ajena.

Conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de esta ley, dicho registro será público en lo que 
se refiere al nombre, titulación, especialidad y, en su caso, categoría y función del 
profesional.

Los criterios generales y requisitos mínimos de dichos registros serán establecidos por 
las comunidades autónomas dentro de los principios que determine el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, que podrá acordar la integración de los mismos al Sistema 
de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 44.  Publicidad del ejercicio profesional privado.
1. La publicidad de los servicios y prestaciones ofrecidos al público por los profesionales 

sanitarios deberá respetar rigurosamente la base científica de las actividades y 
prescripciones, y será objetiva, prudente y veraz, de modo que no levante falsas esperanzas 
o propague conceptos infundados.

2. Los profesionales sanitarios podrán facilitar a los medios de comunicación, o expresar 
directamente en ellos, informaciones sobre sus actividades profesionales, siempre que la 
información facilitada sea verídica, discreta, prudente y se manifieste de manera fácilmente 
comprensible para el colectivo social al que se dirige.

3. No podrán ser objeto de publicidad las actividades o productos sanitarios no 
autorizados, o sobre los que no exista evidencia de sus efectos beneficiosos para el ser 
humano, quedando prohibida la publicidad de productos y servicios de carácter creencial y 
de los productos-milagro.

4. El incumplimiento y, en su caso, la sanción que corresponda, de lo dispuesto en los 
apartados anteriores se exigirá de acuerdo con la Ley 14/1986, General de Sanidad, y, en lo 
que sean de aplicación, con las Leyes 26/1984, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y 34/1988, General de Publicidad.

Artículo 45.  Seguridad y calidad en el ejercicio profesional privado.
1. Las consultas profesionales deberán cumplir los requisitos de autorización y 

acreditación que, atendiendo a las específicas características de las mismas, determinen los 
órganos competentes de las comunidades autónomas.

2. Las garantías de seguridad y calidad son aplicables a todas las actividades sanitarias 
privadas, con independencia de la financiación de las prestaciones que estén ofreciendo en 
cada momento.

Corresponde a las Administraciones sanitarias públicas, respecto de los profesionales y 
centros establecidos en su ámbito geográfico, velar por el cumplimiento de las garantías a 
que se refiere el párrafo anterior, para lo cual podrán recabar la colaboración de agencias de 
calidad u organismos equivalentes, o de los colegios profesionales en el caso de las 
consultas profesionales en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 46.  Cobertura de responsabilidad.
Los profesionales sanitarios que ejerzan en el ámbito de la asistencia sanitaria privada, 

así como las personas jurídicas o entidades de titularidad privada que presten cualquier 
clase de servicios sanitarios, vienen obligados a suscribir el oportuno seguro de 
responsabilidad, un aval u otra garantía financiera que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de un eventual daño a las personas causado con ocasión de la prestación de 
tal asistencia o servicios.

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
determinarán las condiciones esenciales del aseguramiento, con la participación de los 
profesionales y del resto de los agentes del sector.

En el supuesto de profesiones colegiadas, los colegios profesionales podrán adoptar las 
medidas necesarias para facilitar a sus colegiados el cumplimiento de esta obligación.
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TÍTULO V
De la participación de los profesionales

Artículo 47.  Foro Profesional.
1. El Foro Profesional es un órgano colegiado de participación de las profesiones 

sanitarias tituladas, dependiente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
que tiene como objetivo contribuir a la mejora de la calidad asistencial y de las condiciones 
del ejercicio de estas profesiones.

2. Su composición, estructura y funcionamiento se determinarán reglamentariamente. 
Funcionará en pleno, y en grupos de trabajo, atendiendo a la diferente naturaleza de las 
profesiones que comprende. Contará, al menos, con un grupo médico y un grupo enfermero.

3. Su funcionamiento será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados a la Dirección General competente en materia de ordenación 
profesional.

Artículo 48.  Composición y adscripción.
(Derogado)

Artículo 49.  Régimen de funcionamiento.
(Derogado)

Artículo 50.  Funciones.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Relación laboral especial de residencia.
1. La relación laboral especial de residencia es aplicable a quienes reciban formación 

dirigida a la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud, siempre que tal 
formación se realice por el sistema de residencia previsto en el artículo 20 de esta ley, en 
centros, públicos o privados, acreditados para impartir dicha formación.

Los residentes tendrán la consideración de personal laboral temporal del servicio de 
salud o centro en que reciban la formación, y deberán desarrollar el ejercicio profesional y 
las actividades asistenciales y formativas que de los programas de formación se deriven.

2. El Gobierno regulará, mediante real decreto, la relación laboral especial de residencia, 
de acuerdo con las normas de la Comunidad Europea que resulten aplicables y 
estableciendo, además de las peculiaridades de su jornada de trabajo y régimen de 
descansos, los supuestos de resolución de los contratos cuando no se superen las 
evaluaciones establecidas, los procedimientos para la revisión de las evaluaciones 
otorgadas, la duración máxima de los contratos en función de la duración de cada uno de los 
correspondientes programas formativos, y los supuestos excepcionales para su posible 
prórroga cuando se produzcan casos, no imputables al interesado, de suspensión de la 
relación laboral.

3. La relación laboral especial de residencia se aplicará también en aquellos supuestos 
de formación en Áreas de Capacitación Específica que, conforme a lo establecido en el 
artículo 25, se desarrollen por el sistema de residencia previsto en el artículo 20 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Reserva de denominaciones.
Sólo podrán utilizarse, en el ejercicio profesional público y privado, las denominaciones 

de los títulos de especialista, las de los Diplomas de Áreas de Capacitación Específica, las 
de los Diplomas de Acreditación y de Acreditación Avanzada, y las de los grados del 
desarrollo profesional, cuando tales títulos, diplomas o grados hayan sido obtenidos, 
homologados o reconocidos de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y en las demás normas 
aplicables.

No podrán utilizarse otras denominaciones que, por su significado, puedan inducir a 
confusión con aquéllas.
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Disposición adicional tercera.  Formación de especialistas sanitarios en plazas de la Red 
Sanitaria Militar.

1. Corresponderá al Ministerio de Defensa la propuesta prevista en el artículo 22.5 de 
esta ley respecto del número de especialistas en Ciencias de la Salud que se formarán 
anualmente en centros acreditados de la Red Sanitaria Militar.

2. El acceso a la formación en las plazas a que se refiere esta disposición adicional se 
regulará por el Ministerio de Defensa y, sin perjuicio del cumplimiento del resto de los 
requisitos previstos en el artículo 20.3 de esta ley, no resultará aplicable la relación laboral 
especial de residencia al personal militar que se forme en ellas.

Disposición adicional cuarta.  Efectos retributivos del sistema de desarrollo profesional.
Los efectos que sobre la estructura de las retribuciones y la cuantía de las mismas 

pudieran derivarse del reconocimiento de grados de desarrollo profesional se negociarán en 
cada caso con las organizaciones sindicales que, a tenor de lo dispuesto en la normativa 
aplicable, corresponda.

Disposición adicional quinta.  Aplicación de esta ley a las profesiones sanitarias.
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2, 4.2, 6 y 7, el resto de las disposiciones 

de esta ley sólo se aplicarán a los titulados previstos en dichos artículos cuando presten sus 
servicios profesionales en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud o 
cuando desarrollen su ejercicio profesional, por cuenta propia o ajena, en el sector sanitario 
privado.

Disposición adicional sexta.  Exclusiones a la aplicación de esta ley por motivos de 
seguridad pública.

Por motivos de seguridad pública, podrán no resultar aplicables los principios 
establecidos en los párrafos d) y e) del artículo 5.1 de esta ley, ni ser de carácter público el 
registro establecido en su artículo 5.2.

Disposición adicional séptima.  Carácter de profesionales sanitarios.
1. Lo establecido en esta ley se entiende sin perjuicio del carácter de profesionales 

sanitarios que ostentan los Ayudantes Técnicos Sanitarios y demás profesionales que, sin 
poseer el título académico a que se refiere el artículo 2, se encuentran habilitados, por 
norma legal o reglamentaria, para ejercer alguna de las profesiones previstas en dicho 
precepto.

2. Tendrán carácter de profesionales sanitarios los Licenciados en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos cuando tales titulados desarrollen su actividad profesional en centros 
sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud o cuando desarrollen su ejercicio 
profesional, por cuenta propia o ajena, en el sector sanitario privado.

Disposición adicional octava.  Régimen de infracciones y sanciones.
Las Administraciones sanitarias públicas y las entidades profesionales de derecho 

público, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que el ejercicio de las 
profesiones sanitarias se desarrolle de acuerdo con lo previsto en esta ley y en las demás 
normas aplicables.

A estos efectos, las infracciones de lo dispuesto en esta ley quedan sometidas al 
régimen de infracciones y sanciones establecido en el capítulo VI del título I de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, sin perjuicio, en su caso, de las 
responsabilidades civiles, penales, estatutarias y deontológicas, de acuerdo con lo previsto 
en el ordenamiento jurídico vigente.
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Disposición adicional novena.  Evaluación del desarrollo profesional en centros sanitarios 
de investigación.

En los centros sanitarios de investigación, el sistema de evaluación del desarrollo 
profesional de los profesionales sanitarios a que se refiere esta ley se adaptará a las 
características específicas de los mismos, evaluándose, entre otros, la calidad y relevancia 
del trabajo científico según resultados, la implicación organizativa y la capacidad de 
liderazgo en la dirección de proyectos y formación de personal investigador.

Disposición adicional décima.  Dirección de centros sanitarios.
Las Administraciones sanitarias establecerán los requisitos y los procedimientos para la 

selección, nombramiento o contratación del personal de dirección de los centros y 
establecimientos sanitarios dependientes de las mismas.

Igualmente, las Administraciones sanitarias establecerán los mecanismos de evaluación 
del desempeño de las funciones de dirección y de los resultados obtenidos, evaluación que 
se efectuará con carácter periódico y que podrá suponer, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en tales funciones directivas.

Disposición adicional undécima.  
Las referencias que en esta ley se hacen a los licenciados y diplomados sanitarios se 

entenderán realizadas también a los graduados universitarios, de acuerdo con la normativa 
de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Disposición transitoria primera.  Aplicación progresiva del artículo 22.2 de esta ley.
El nuevo modelo de prueba para el acceso a la formación sanitaria especializada 

previsto en el artículo 22.2 de esta ley se implantará de manera progresiva durante los ocho 
años posteriores a la entrada en vigor de esta norma.

Disposición transitoria segunda.  Implantación del sistema de desarrollo profesional.
Las Administraciones sanitarias determinarán los plazos y períodos para la aplicación del 

sistema de desarrollo profesional previsto en el título III, dentro del criterio general de que en 
el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de esta ley deberán haberse iniciado 
los procedimientos para su implantación en todas las profesiones sanitarias previstas en los 
artículos 6 y 7.

Disposición transitoria tercera.  Definición y estructuración de las profesiones sanitarias y 
de los profesionales del área sanitaria de formación profesional.

1. Los criterios de definición y estructuración de profesiones sanitarias y profesionales 
del área sanitaria de formación profesional que se contienen en los artículos 2 y 3 de esta ley 
se mantendrán en tanto se lleve a cabo la reforma o adaptación de las modalidades cíclicas 
a que se refiere el artículo 88 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, para su adecuación al espacio europeo de enseñanza superior.

Una vez producida dicha reforma o adaptación, los criterios de definición de las 
profesiones sanitarias y de los profesionales del área sanitaria de la formación profesional y 
de su estructuración serán modificados para adecuarlos a lo que se prevea en la misma.

2. El Gobierno procederá a la reordenación de las funciones de los distintos 
departamentos de la Administración General del Estado en materia de formación sanitaria 
especializada cuando ello resulte aconsejable para adaptarla a lo que prevean las normas de 
la Comunidad Europea en relación con los requisitos de acceso a las actividades 
profesionales.
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Disposición transitoria cuarta.  Especialidades sanitarias cuyo sistema de formación no es 
el de residencia.

En el plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno modificará, 
suprimirá o adaptará su sistema de formación a lo previsto en el artículo 20, en el caso de 
las especialidades sanitarias cuya formación no se realiza por el sistema de residencia.

Disposición transitoria quinta.  Creación de nuevos títulos de Especialista y de Diplomas 
de Áreas de Capacitación Específica en Ciencias de la Salud.

1. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 16 de esta ley, sean establecidos nuevos 
títulos oficiales de especialista en Ciencias de la Salud, el Gobierno adoptará las medidas 
oportunas para posibilitar el acceso al nuevo título de los profesionales que hubieran 
prestado servicios en el ámbito de la nueva especialidad y cumplan los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. Asimismo, adoptará las medidas oportunas para la 
inicial constitución de la correspondiente Comisión Nacional de la Especialidad.

2. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta ley, sean establecidos nuevos 
diplomas de Áreas de Capacitación Específica para especialistas en Ciencias de la Salud, el 
Gobierno adoptará las medidas oportunas para posibilitar el acceso a los nuevos diplomas 
de los profesionales que hubieran prestado servicios en el ámbito de la nueva Área de 
Capacitación Específica y cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

3. Asimismo, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para la inicial constitución de 
los correspondientes Comités de Área de Capacitación Específica.

Disposición transitoria sexta.  Constitución de órganos colegiados.
En tanto se constituyen los órganos colegiados a que se refieren los artículos 27 a 30 de 

esta ley, las funciones que a los mismos se les atribuyen serán desempeñadas por las 
comisiones y consejos existentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma.

Disposición transitoria séptima.  Expedición de títulos de especialista en Ciencias de la 
Salud.

Los procedimientos de expedición de títulos iniciados con anterioridad al 1 de enero de 
2022 y aún en curso, seguirán siendo tramitados por el Ministerio de Universidades y, por 
tanto, los títulos serán expedidos por este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley.
2. Queda derogada la Ley 24/1982, de 16 de junio, sobre prácticas y enseñanzas 

sanitarias especializadas, derogación que tendrá efectividad cuando entre en vigor el real 
decreto sobre la relación laboral especial de residencia que se prevé en la disposición 
adicional primera de esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta ley se aprueba de acuerdo con las competencias exclusivas que asigna al Estado 

su artículo 149.1.1.ª y 16.ª de la Constitución, y sus preceptos son bases de la sanidad.
2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior el capítulo III del título II de 

esta ley, su disposición adicional tercera y sus disposiciones transitorias primera y cuarta, 
que se aprueban en uso de las competencias que al Estado asigna en exclusiva el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución para la regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos profesionales.

3. Se exceptúan de lo establecido en el apartado 1 anterior los artículos 8.2 y 20.3.f) y la 
disposición adicional primera de esta ley, que se aprueban al amparo de las competencias 
exclusivas que asigna al Estado el artículo 149.1.7.ª de la Constitución para el 
establecimiento de la legislación laboral.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores lo será sin perjuicio de lo establecido en el 
Régimen Foral de Navarra.
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Disposición final segunda.  Informes sobre financiación.
El órgano colegiado interministerial previsto en la disposición final segunda de la Ley 

16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, informará 
preceptivamente aquellos asuntos derivados de la aplicación de esta ley.

Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las comunidades autónomas conforme a 
lo establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, el informe elaborado será 
presentado por dicho órgano colegiado al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. Por su parte, el Ministerio de Hacienda trasladará este informe al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, para proceder a su análisis, en el contexto de dicho principio de lealtad 
institucional, y, en su caso, proponer las medidas necesarias para garantizar el equilibrio 
financiero.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del 

Estado".
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§ 68

Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1974
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1974-289

El principio de representación orgánica consagrado por el ordenamiento constitucional 
español se hace efectivo mediante la participación del pueblo en las tareas legislativas y en 
las demás funciones de interés general, que se lleva a cabo a través de la familia, el 
Municipio, el Sindicato y demás Entidades con representación orgánica que a este fin 
reconozcan las leyes. Estas instituciones deben ser amparadas en cuanto satisfacen 
exigencias socialos de interés general, para que puedan participar eficazmente en el 
perfeccionamiento de los fines de la comunidad nacional.

Entre las Entidades aludidas se encuentran los Colegios Profesionales, cuya 
participación en las Cortes y a través de ellas en el Consejo del Reino, así como en las 
Corporaciones Locales, se reconoce en las Leyes Constitutiva de las Cortes, de Sucesión en 
la Jefatura del Estado y de Régimen Local.

En la actualidad, los Colegios Profesionales se encuentran regulados por una serie de 
disposiciones dispersas y de distinto rango, lo que aconseja dictar una disposición que, con 
carácter general y atendiendo a la variedad de las actividades profesionales, recoja los 
principios jurídicos básicos en esta materia y garantice la autonomía de los Colegios, su 
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de los fines profesionales, así 
como las funciones de la Administración en orden a la regulación de las profesiones dentro 
del necesario respeto del ordenamiento jurídico general.

En su consecuencia, la presente Ley, tras definir a los Colegios Profesionales y destacar 
su carácter de cauce orgánico para la participación de los españoles en las funciones 
públicas de carácter representativo y demás tareas de interés general, regula la organización 
y funcionamiento de los Colegios del modo más amplio posible en consonancia con el 
carácter profesional de los fines colegiales.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

Artículo 1.  
1. Los Colegios Profesionales son Corporaciones de derecho publico, amparadas por la 

Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

2. (Derogado)
3. Son fines esenciales de estas Corporaciones la ordenación del ejercicio de las 

profesiones, la representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén sujetas a 
colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la 
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protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública por razón 
de la relación funcionarial.

Artículo 2.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizan el ejercicio de las profesiones colegiadas de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes.

El ejercicio de las profesiones colegiadas se realizará en régimen de libre competencia y 
estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la Ley sobre 
Defensa de la Competencia y a la Ley sobre Competencia Desleal. Los demás aspectos del 
ejercicio profesional continuarán rigiéndose por la legislación general y específica sobre la 
ordenación sustantiva propia de cada profesión aplicable.

2. Los Consejos Generales y, en su caso, los Colegios de ámbito nacional informarán 
preceptivamente los proyectos de ley o de disposiciones de cualquier rango que se refieran a 
las condiciones generales de las funciones profesionales entre las que figurarán el ámbito, 
los títulos oficiales requeridos, el régimen de incompatibilidades con otras profesiones y el de 
honorarios cuando se rijan por tarifas o aranceles.

3. Los Colegios Profesionales se relacionarán con la Administración a través del 
Departamento ministerial competente.

4. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los Colegios observarán los límites 
de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

5. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión o 
que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se establezcan 
por ley. Los Estatutos de los Colegios, o los códigos deontológicos que en su caso aprueben 
los Colegios, podrán contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a los profesionales 
colegiados que su conducta en materia de comunicaciones comerciales sea ajustada a lo 
dispuesto en la ley, con la finalidad de salvaguardar la independencia e integridad de la 
profesión, así como, en su caso, el secreto profesional.

6. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes. En 
ningún caso los colegios profesionales ni sus organizaciones colegiales podrán, por sí 
mismos o través de sus estatutos o el resto de la normativa colegial, establecer restricciones 
al ejercicio profesional en forma societaria.

Articulo 3.  Colegiación.
1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 

estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional que corresponda.
2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorporado 

al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. La cuota de 
inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios necesarios para que los 
solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 10 de esta Ley.

3. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación a 
uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo 
el territorio español. A estos efectos, cuando en una profesión sólo existan colegios 
profesionales en algunas Comunidades Autónomas, los profesionales se regirán por la 
legislación del lugar donde tengan establecido su domicilio profesional único o principal, lo 
que bastará para ejercer en todo el territorio español.

Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente al 
de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 
por la cuota colegial.

En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los 
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consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en 
el que se ejerza la actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

4. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

Artículo 4.  
1. La creación de Colegios Profesionales se hará mediante Ley, a petición de los 

profesionales interesados y sin perjuicio de lo que se dice en el párrafo siguiente.
2. La fusión, absorción, segregación, cambio de denominación y disolución de los 

Colegios Profesionales de la misma profesión será promovida por los propios Colegios, de 
acuerdo con lo dispuesto en los respectivos Estatutos, y requerirá la aprobación por Decreto, 
previa audiencia de los demás Colegios afectados.

3. Dentro del ámbito territorial que venga señalado a cada Colegio no podrá constituirse 
otro de la misma profesión.

4. Cuando estén constituidos varios Colegios de la misma profesión de ámbito inferior al 
nacional existirá un Consejo General cuya naturaleza y funciones se precisan en el articulo 
noveno.

5. No podrá otorgarse a un Colegio denominación coincidente o similar a la de otros 
anteriormente existentes o que no responda a la titulación poseída por sus componentes o 
sea susceptible de inducir a error en cuanto a quienes sean los profesionales integrados en 
el Colegio.

6. Los Colegios adquirirán personalidad jurídica desde que, creados en la forma prevista 
en esta Ley, se constituyan sus órganos de gobierno.

Articulo 5.  
Corresponde a los Colegios Profesionales el ejercicio de las siguientes funciones, en su 

ámbito territorial:
a) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 

consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.
b) Ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por la Administración y colaborar 

con ésta mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de 
estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que puedan serles solicitadas o 
acuerden formular por propia iniciativa.

c) Ostentar la representación que establezcan las leyes para el cumplimiento de sus 
fines.

d) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de la Administración en la 
materia de competencia de cada una de las profesiones.

e) Estar representados en los Patronatos Universitarios.
f) Participar en la elaboración de los planes de estudio e informar las normas de 

organización de los Centros docentes correspondientes a las profesiones respectivas y 
mantener permanente contacto con los mismos y preparar la información necesaria para 
facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos profesionales.

g) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y ejercitar el derecho de 
petición, conforme a la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 
primero de esta Ley.

h) Facilitar a los Tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados que pudieran 
ser requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, o designarlos por sí 
mismos, según proceda.
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i) Ordenar en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de los colegiados, 
velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto debido a los derechos de los 
particulares y ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

j) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter 
profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros análogos, proveyendo al 
sostenimiento económico mediante los medios necesarios.

k) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia 
desleal entre los mismos.

l) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
m) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que, por motivos 

profesionales, se susciten entre los colegiados.
n) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que 

puedan surgir sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos 
realizados por los colegiados en el ejercicio de la profesión.

ñ) Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de arbitraje, 
nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

o) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 
honorarios profesionales.

p) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales 
cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que el Colegio tenga 
creados los servicios adecuados y en las condiciones que se determinen en los Estatutos de 
cada Colegio.

q) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos en el 
artículo 13.

r) Organizar, en su caso, cursos para la formación profesional de los postgraduados.
s) Facilitar la solución de los problemas de vivienda a los colegiados, a cuyo efecto, 

participarán en los Patronatos oficiales que para cada profesión cree el Ministerio de la 
Vivienda.

t) Cumplir y hacer cumplir a las colegiados las Leyes generales y especiales y los 
Estatutos profesionales y Reglamentos de Régimen Interior, así como las normas y 
decisiones adoptadas por los Órganos colegiales, en materia de su competencia.

u)  Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los 
términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que las solicitudes 
de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén 
debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la 
finalidad para la que se solicitó.

v) Impulsar las medidas necesarias para fomentar la igualdad de mujeres y hombres en 
el ejercicio de las profesiones colegiadas.

Artículo 6.  
1. Los Colegios Profesionales, sin perjuicio de las Leyes que regulen la profesión de que 

se trate, se rigen por sus Estatutos y por los Reglamentos de Régimen Interior.
2. Los Consejos Generales elaborarán, para lodos los Colegios de una misma profesión, 

y oídos éstos, unos Estatutos generales, que serán sometidos a la aprobación del Gobierno, 
a través del Ministerio competente. En la misma forma, se elaborarán y aprobarán los 
Estatutos en los Colegios de ámbito nacional.

3. Los Estatutos generales regularán las siguientes materias:
a) Adquisición, denegación y pérdida de la condición de colegiado y clases de los 

mismos.
b) Derechos y deberes de los colegiados.
c) Órganos de gobierno y normas de constitución y funcionamiento de los mismos, con 

determinación expresa de la competencia independiente, aunque coordinada, de cada uno y 
con prohibición de adoptar acuerdos respecto a asuntos que no figuren en el orden del día.
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d) Garantías necesarias para la admisión, en los casos en que así se establezca, del 
voto por delegación o mediante compromisarios en las Juntas generales.

e) Régimen que garantice la libre elección de todos los cargos de las Juntas de 
Gobierno.

f) Régimen económico y financiero y fijación de cuotas y otras percepciones y forma de 
control de los gastos e inversiones para asegurar el cumplimiento de los fines colegiales.

g) Régimen de distinciones y premios y disciplinario.
h) Régimen jurídico de los actos y de su impugnación en el ámbito corporativo.
i) Forma de aprobación de las actas, estableciendo el procedimiento de autenticidad y 

agilidad para la inmediata ejecución de los acuerdos.
j) Condiciones del cobro de honorarios a través del Colegio, para el caso en que el 

colegiado así lo solicite, y régimen del presupuesto o de la nota-encargo que los colegiados 
deberán presentar o, en su caso, exigir a los clientes.

k) Fines y funciones específicas del Colegio.
l) Las demás materias necesarias para el mejor cumplimiento de las funciones de los 

Colegios.
4. Los Colegios elaborarán, asimismo, sus estatutos particulares para regular su 

funcionamiento. Serán necesariamente aprobados por el Consejo General, siempre que 
estén de acuerdo con la presente Ley y con el Estatuto General.

5. La modificación de los Estatutos generales y de los particulares de los Colegios exigirá 
los mismos requisitos que su aprobación.

Artículo 7.  
1. Quienes desempeñen los cargos de Presidentes, Decanos, Síndicos u otros similares, 

deberán encontrarse en el ejercicio de la profesión de que se trate.
Los demás cargos deberán reunir iguales condiciones para su acceso, salvo si los 

Estatutos reservan alguno o algunos de ellos a los no ejercientes.
2. Los Estatutos generales podrán establecer las incompatibilidades que se consideren 

necesarias de los ejercientes para ocupar los cargos de las Juntas de Gobierno.
3. Las elecciones para la designación de las Juntas Directivas o de Gobierno u otros 

Órganos análogos se ajustarán al principio de libre e igual participación de los colegiados, 
sin perjuicio de que los Estatutos puedan establecer hasta doble valoración del voto de los 
ejercientes, respecto de los no ejercientes.

Serán electores todos los colegiados con derecho a voto, conforme a los Estatutos.
Podrán ser candidatos los colegiados españoles que, ostentando la condición de 

electores, no estén incursos en prohibición o incapacidad legal o estatutaria y reúnan las 
condiciones de antigüedad y residencia u otras de carácter profesional exigidas por las 
normas electorales respectivas.

El voto se ejercerá personalmente o por correo de acuerdo con lo que se establezca al 
efecto para garantizar su autenticidad.

4. Los Presidentes, Decanos, Síndicos y cargos similares asumirán la representación 
legal del Colegio.

5. (Derogado)
6. En el plazo de cinco días desde la constitución de los Órganos de gobierno, deberá 

comunicarse ésta, directamente o a través del Consejo General, al Ministerio 
correspondiente. Asimismo se comunicará la composición de los Órganos elegidos y el 
cumplimiento de los requisitos legales.

De igual forma se procederá cuando se produzcan modificaciones.

Articulo 8.  
1. Los actos emanados de los órganos de los Colegios y de los Consejos Generales, en 

cuanto estén sujetos al Derecho Administrativo, una vez agotados los recursos corporativos, 
serán directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. La legitimación activa en los recursos corporativos y contencioso-administrativos se 
regulará por lo dispuesto en la Ley de esta Jurisdicción.
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3. Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos colegiales en que se den 
algunos de los siguientes supuestos:

Los manifiestamente contrarios a la Ley; los adoptados con notoria incompetencia; 
aquellos cuyo contenido sea imposible o sean constitutivos de delito; los dictados 
prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido para ello o de 
las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados.

Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder.

Articulo 9.  
1. Los Consejos Generales de los Colegios tienen a todos los efectos la condición de 

Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad. 
Tendrán las siguientes funciones:

a) Las atribuidas por el artículo quinto a los Colegios Profesionales, en cuanto tengan 
ámbito o repercusión nacional.

b) Elaborar los Estatutos generales de los Colegios, así como los suyos propios.
c) aprobar los Estatutos y visar los Reglamentos de régimen interior de los Colegios.
d) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los distintos Colegios.
e) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos de los Colegios.
f) Adoptar las medidas necesarias para que los Colegios cumplan las resoluciones del 

propio Consejo Superior dictadas en materia de su competencia.
g) Ejercer las funciones disciplinarias con respecto a los miembros de las Juntas de 

Gobierno de los Colegios y del propio Consejo.
h) Aprobar sus presupuestos y regular y fijar equitativamente las aportaciones de los 

Colegios.
i) Informar preceptivamente todo proyecto de modificación de la legislación sobre 

Colegios Profesionales.
j) Informar los proyectos de disposiciones generales de carácter fiscal que afecten 

concreta y directamente a las profesiones respectivas, en los términos señalados en el 
número cuatro del artículo ciento treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo.

k) Asumir la representación de los profesionales españoles ante las Entidades similares 
en otras naciones.

I) Organizar con carácter nacional instituciones y servicios de asistencia y previsión y 
colaborar con la Administración para la aplicación a los profesionales colegiados del sistema 
de seguridad social más adecuado.

m) Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo de los colegiados, colaborando con la 
Administración en la medida que resulte necesario.

n) Adoptar las medidas que estime convenientes para completar provisionalmente con 
los colegiados más antiguos las Juntas de Gobierno de los Colegios cuando se produzcan 
las vacantes de más de la mitad de los cargos de aquéllas. La Junta provisional, así 
constituida, ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los designados en virtud de 
elección, que se celebrará conforme a las disposiciones estatutarias.

ñ) Velar por que se cumplan las condiciones exigidas por los Leyes y los Estatutos para 
la presentación y proclamación de candidatos para los cargos de las Juntas de Gobierno de 
los Colegios.

2. Los Consejos Generales y los Colegios de ámbito nacional tendrán los órganos y 
composición que determinen sus Estatutos. Sus miembros deberán ser electivos o tener 
origen representativo.

El Presidente será elegido por todos los Presidentes, Decanos, Síndicos de España o, 
en su defecto, por quienes estatutariamente le sustituyan.

3. Serán de aplicación a los órganos de los Consejos Generales o Superiores la 
obligatoriedad del ejercicio profesional y las incompatibilidades a que se refieren los 
apartados uno y dos del articulo séptimo.

4. Lo previsto en los apartados tres y cuatro del artículo séptimo se entenderá referido a 
los cargos del Consejo General en cuanto les sean de aplicación.
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Articulo 10.  Ventanilla única.
1. Las organizaciones colegiales dispondrán de una página web para que, a través de la 

ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, las organizaciones colegiales harán 
lo necesario para que, a través de esta ventanilla única, los profesionales puedan de forma 
gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los 
expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios, las organizaciones colegiales ofrecerán la siguiente información, 
que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.
3. Las corporaciones colegiales deberán adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las tecnologías precisas y 
crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello, los colegios 
profesionales y, en su caso, los Consejos Generales y autonómicos podrán poner en marcha 
los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones 
de otras profesiones.

4. Los Colegios profesionales de ámbito territorial facilitarán a los Consejos Generales o 
Superiores, y en su caso a los Consejos Autonómicos de Colegios, la información 
concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones que afecten a los 
Registros de colegiados y de sociedades profesionales, para su conocimiento y anotación en 
los Registros centrales de colegiados y de sociedades profesionales de aquéllos.

Articulo 11.  Memoria Anual.
1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en su 

gestión. Para ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que contenga al 
menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta 
de Gobierno en razón de su cargo.
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b) Número de miembros de la Junta de Gobierno desglosados por sexo. Si el porcentaje 
de mujeres no alcanza el cuarenta por ciento se proporcionará una explicación de los 
motivos y de las medidas adoptadas para alcanzar ese porcentaje mínimo.

c) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

d) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

e) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por 
las personas consumidoras o usuarias o sus organizaciones representativas, desagregadas 
por sexo, cuando sea posible, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos de 
estimación o desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

f) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de 
ellos.

g) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en 
que se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

h) Información estadística sobre la actividad de visado.
Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 

corporaciones.
i) Medidas adoptadas por el colegio para garantizar la igualdad de mujeres y hombres en 

el ejercicio de la profesión.
2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 

semestre de cada año.
3. El Consejo General hará pública, junto a su Memoria, la información estadística a la 

que hace referencia el apartado 1 de este artículo de forma agregada para el conjunto de la 
organización colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los Consejos 
Autonómicos y los Colegios Territoriales facilitarán a sus Consejos Generales o Superiores la 
información necesaria para elaborar la Memoria Anual.

Articulo 12.  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. Los Colegios Profesionales deberán atender las quejas o reclamaciones presentadas 

por los colegiados.
2. Asimismo, los Colegios Profesionales dispondrán de un servicio de atención a los 

consumidores o usuarios, que necesariamente tramitará y resolverá cuantas quejas y 
reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados se presenten 
por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como por 
asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en 
defensa de sus intereses.

3. Los Colegios Profesionales, a través de este servicio de atención a los consumidores 
o usuarios, resolverán sobre la queja o reclamación según proceda: bien informando sobre el 
sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien remitiendo el expediente a los órganos 
colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes informativos o disciplinarios, 
bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

Articulo 13.  Visado.
1. Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su ámbito 

de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas 
las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo establezca el 
Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los colegiados afectados, de acuerdo 
con los siguientes criterios:
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a) Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas.

b) Que se acredite que el visado es el medio de control más proporcionado.
En ningún caso, los Colegios, por sí mismos o a través de sus previsiones estatutarias, 

podrán imponer la obligación de visar los trabajos profesionales.
2. El objeto del visado es comprobar, al menos:
a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 

registros de colegiados previstos en el artículo 10.2.
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 

acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.
En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos 

son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso comprenderá los honorarios ni 
las demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo entre 
las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del 
trabajo profesional.

3. En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el Colegio, en 
el que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los 
daños que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por 
el Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos 
que se han visado en ese trabajo concreto.

4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni 
discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los trabajos, que 
podrán tramitarse por vía telemática.

Articulo 14.   Prohibición de recomendaciones sobre honorarios.
Los Colegios Profesionales y sus organizaciones colegiales no podrán establecer 

baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, directriz, norma o regla 
sobre honorarios profesionales, salvo lo establecido en la Disposición adicional cuarta.

Articulo 15.  Igualdad de trato y no discriminación.
1. El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de igualdad de 

trato y no discriminación por razón de sexo, origen racial o étnico, religión, convicción u 
opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad sexual o de género, expresión de 
género, características sexuales o cualquier otra circunstancia personal o social, en los 
términos previstos en la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social; en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo; en la Ley 
15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, y en la Ley 
4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI.

2. En las Juntas de Gobierno, Comités de Dirección u órganos asimilados de los 
Consejos Generales y de los Colegios Profesionales, se garantizará que los miembros del 
sexo menos representado ocupen como mínimo el cuarenta por ciento de los puestos, salvo 
que existan razones objetivas y debidamente fundadas, y siempre que se adopten medidas 
para alcanzar ese porcentaje mínimo.

Los Consejos Generales o Superiores de cada colegio profesional nombrarán una 
persona responsable de la coordinación en materia de igualdad que, entre otras funciones, 
se encargará de supervisar las condiciones de aplicación de la excepción a la que se refiere 
el párrafo anterior, así como las medidas a adoptar para alcanzar el porcentaje mínimo 
establecido.

Disposición adicional primera.  
Las Consejos Generales, en sus Estatutos, podrán admitir el derecho actualmente 

reconocido a algunos Colegios para el desempeño de determinados cargos por personas 
procedentes de puestos electivos.
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Disposición adicional segunda.  
Los Estatutos, generales o particulares, los reglamentos de régimen interior y demás 

normas de los Colegios de Notarios, Corredores de Comercio y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles se adaptarán a lo establecido en la presente Ley, en cuanto no se 
oponga a las peculiaridades exigidas por la función pública que ejerzan sus miembros. En 
todo caso, les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 2.1 y 2.4 de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  La organización colegial.
1. Se entiende por organización colegial el conjunto de corporaciones colegiales de una 

determinada profesión.
2. Son corporaciones colegiales el Consejo General o Superior de Colegios, los Colegios 

de ámbito estatal, los Consejos Autonómicos de Colegios y los Colegios Profesionales.

Disposición adicional cuarta.  Valoración de los Colegios para la tasación de costas.
Los Colegios podrán elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación 

de costas y de la jura de cuentas de los abogados.
Dichos criterios serán igualmente válidos para el cálculo de honorarios y derechos que 

corresponden a los efectos de tasación de costas en asistencia jurídica gratuita.

Disposición adicional quinta.  Facultad de control documental de las Administraciones 
Públicas.

Lo previsto en esta Ley no afecta a la capacidad que tienen las Administraciones 
Públicas, en ejercicio de su autonomía organizativa y en el ámbito de sus competencias, 
para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus funciones, establecer con los 
Colegios Profesionales u otras entidades los convenios o contratar los servicios de 
comprobación documental, técnica o sobre el cumplimiento de la normativa aplicable que 
consideren necesarios relativos a los trabajos profesionales.

Disposición adicional sexta.  Sesiones telemáticas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, todos los órganos colegiados de las corporaciones 
colegiales se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir 
actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su reglamento interno recoja 
expresa y excepcionalmente lo contrario. En todo caso, estas previsiones podrán ser 
desarrolladas por los correspondientes reglamentos de régimen interno o normas 
estatutarias.

Disposición transitoria primera.  
Las disposiciones reguladoras de los Colegios Profesionales y de sus Consejos 

Superiores y los Estatutos de los mismos continuarán vigentes en todo lo que no se oponga 
a lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que se puedan proponer o acordar las 
adaptaciones estatutarias precisas, conforme a lo dispuesto en la misma.

Disposición transitoria segunda.  
Los profesionales que formen parte de los respectivos órganos colegiales y hayan sido 

elegidos o designados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán en el 
ejercicio de sus cargos hasta que proceda la renovación de los mismos en los plazos 
previstos en sus Estatutos y Reglamentos.

Disposición final.  
Por el Gobierno se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación de la 

presente Ley.
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§ 69

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017

Última modificación: 2 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2017-12902

[ . . . ]
TÍTULO II

Partes en el contrato

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Capacidad y solvencia del empresario

[ . . . ]
Artículo 67.  Empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

1. Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas no 
españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del Estado 
en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate.

2. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas 
exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

Artículo 68.  Empresas no comunitarias.
1. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 

internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
deberán justificar mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con los entes del 
sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente 
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análoga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y 
Comercial de España en el exterior y se acompañará a la documentación que se presente. 
En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 
reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio.

2. Adicionalmente, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá exigir a las 
empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias de contratos de obras que abran una 
sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus 
operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

De los contratos de las Administraciones Públicas

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas

[ . . . ]
Artículo 119.  Tramitación urgente del expediente.

1. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los 
contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea 
preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá 
contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente 
motivada.

2. Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo 
procedimiento que los ordinarios, con las siguientes especialidades:

a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos 
que intervengan en la tramitación, que dispondrán de un plazo de cinco días para emitir los 
respectivos informes o cumplimentar los trámites correspondientes.

Cuando la complejidad del expediente o cualquier otra causa igualmente justificada 
impida cumplir el plazo antes indicado, los órganos que deban evacuar el trámite lo pondrán 
en conocimiento del órgano de contratación que hubiese declarado la urgencia. En tal caso 
el plazo quedará prorrogado hasta diez días.

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en 
esta Ley para la licitación, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad, 
salvo los siguientes:

1.º El plazo de quince días hábiles establecido en el apartado 3 del artículo 153, como 
período de espera antes de la formalización del contrato.

2.º El plazo de presentación de proposiciones en el procedimiento abierto en los 
contratos de obras, suministros y servicios sujetos a regulación armonizada, que se podrá 
reducir de conformidad con lo indicado en la letra b) del apartado 3) del artículo 156.

3.º Los plazos de presentación de solicitudes y de proposiciones en los procedimientos 
restringido y de licitación con negociación en los contratos de obras, suministros y servicios 
sujetos a regulación armonizada, que se podrán reducir según lo establecido en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 161 y en la letra b) del apartado 1 del artículo 164, según 
el caso.

4.º Los plazos de presentación de solicitudes en los procedimientos de diálogo 
competitivo y de asociación para la innovación en contratos de obras, suministros y servicios 
sujetos a regulación armonizada, no serán susceptibles de reducirse.
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5.º El plazo de 6 días a más tardar antes de que finalice el plazo fijado para la 
presentación de ofertas, para que los servicios dependientes del órgano de contratación 
faciliten al candidato o licitador la información adicional solicitada, será de 4 días a más 
tardar antes de que finalice el citado plazo en los contratos de obras, suministros y servicios 
sujetos a regulación armonizada siempre que se adjudiquen por procedimientos abierto y 
restringido.

La reducción anterior no se aplicará a los citados contratos cuando el procedimiento de 
adjudicación sea uno distinto del abierto o del restringido.

6.º Los plazos establecidos en el artículo 159 respecto a la tramitación del procedimiento 
abierto simplificado, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo.

Las reducciones de plazo establecidas en los puntos 2.º, 3.º y 5.º anteriores no se 
aplicarán en la adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de 
servicios sujetos a regulación armonizada cualquiera que sea el procedimiento de 
adjudicación utilizado, no siendo los plazos a que se refieren dichos puntos, en estos 
contratos, susceptibles de reducción alguna.

c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de un mes, contado 
desde la formalización.

Artículo 120.  Tramitación de emergencia.
1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 

acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades 
que afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer 
la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de 
crédito suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado 
el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria.

b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, sus 
Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o 
demás entidades públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de 
Ministros en el plazo máximo de treinta días.

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, 
contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la 
contratación de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario.

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo 
dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la 
prestación.

En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera realizado a 
justificar, transcurrido el plazo establecido en la letra c) anterior, se rendirá la cuenta 
justificativa del mismo, con reintegro de los fondos no invertidos.

2. Las restantes prestaciones que sean necesarias para completar la actuación 
acometida por la Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con 
arreglo a la tramitación ordinaria regulada en esta Ley.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Contratación en el extranjero.

1. Los contratos que se formalicen y ejecuten en el extranjero, sin perjuicio de tener en 
cuenta los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que, en su aplicación, 
puedan presentarse, se regirán por las siguientes normas:

a) En la Administración General del Estado, la formalización de estos contratos 
corresponderá al Jefe de Misión o Representación Permanente, orgánica y funcionalmente 
dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, que podrá delegarla en 
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favor de otros órganos, funcionarios o personas particulares. Sin embargo, en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, la formalización de los mismos corresponderá al titular de este 
Departamento, que podrá delegar esta competencia y, cuando se trate de contratos 
necesarios para el cumplimiento de misiones de paz en las que participen las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad españoles, su formalización corresponderá al Ministro del Interior.

En los Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social la formalización de estos contratos corresponde a sus representantes 
legales o a las personas en quienes los mismos deleguen.

En los demás organismos y entidades sujetos a esta Ley, la formalización de los 
contratos corresponderá a sus representantes legales.

Los artículos 323 a 325 de la presente Ley serán de aplicación a estos contratos.
b) Sin perjuicio de los requisitos de capacidad que puedan exigir las Leyes del Estado en 

que se celebre el contrato, para empresas de Estados miembros de la Unión Europea o de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se estará a lo 
dispuesto en esta Ley.

c) El pliego de cláusulas administrativas particulares podrá ser sustituido por el propio 
clausulado del contrato.

d) Sin perjuicio de lo establecido para los contratos menores, los contratos podrán 
adjudicarse por procedimiento negociado, debiendo conseguirse, siempre que sea posible, al 
menos tres ofertas de empresas capaces de cumplir los mismos.

e) La formalización se llevará a cabo mediante documento fehaciente, remitiendo los 
datos de estos contratos al Ministerio de Hacienda y Función Pública a los efectos previstos 
en el artículo 346 relativo al Registro de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de la 
obligación de remisión al Tribunal de Cuentas prevista en el artículo 335. En cuanto a los 
contratos menores se estará a lo dispuesto con carácter general para los mismos en esta 
Ley.

f) Al adjudicatario se le podrán exigir unas garantías análogas a las previstas en esta Ley 
para asegurar la ejecución del contrato, siempre que ello sea posible y adecuado a las 
condiciones del Estado en que se efectúa la contratación y, en su defecto, las que sean 
usuales y autorizadas en dicho Estado o resulten conformes con las prácticas comerciales 
internacionales.

En la Administración General del Estado, las garantías se constituirán en la Misión 
Diplomática, Representación Permanente u Oficina Consular correspondiente. En el caso de 
que se trate de Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social y demás entidades públicas del sector público estatal, las garantías se 
constituirán en el propio organismo, de contar el mismo con representación en el exterior, o, 
en su defecto, en la Misión Diplomática, Representación Permanente u Oficina Consular 
correspondiente.

g) El pago del precio se condicionará a la entrega por el contratista de la prestación 
convenida, salvo que se oponga a ello el derecho o las costumbres del Estado, en cuyo 
supuesto se deberá exigir garantía que cubra el anticipo, prestada en la forma prevista en la 
letra e) anterior.

Excepcionalmente, por resolución motivada del órgano de contratación, y cuando las 
circunstancias así lo impongan, podrá eximirse de la prestación de esta garantía, siempre 
que ello sea conforme con las prácticas comerciales internacionales.

h) En estos contratos se procurará incluir estipulaciones tendentes a preservar los 
intereses de la Administración ante posibles incumplimientos del contratista y, sin perjuicio 
de los establecido en el apartado cuarto del presente artículo, a autorizar las modificaciones 
del contrato que puedan hacerse convenientes.

i) Por el órgano de contratación podrá establecerse en la documentación contractual un 
régimen de revisión de precios diferente al previsto con carácter general en esta Ley, 
atendiendo a la legislación del país en que haya de ejecutarse el contrato y a sus 
circunstancias socioeconómicas. En cualquier caso, el régimen de revisión de precios que se 
establezca se basará en parámetros objetivos y, a ser posible, públicos o, cuando menos, 
fácilmente medibles, pudiendo utilizarse a estos efectos los calculados por Organismos 
Internacionales.
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2. En los contratos con empresas españolas se incluirán cláusulas de sumisión a los 
Tribunales españoles.

3. En los contratos con empresas extranjeras se procurará la incorporación de cláusulas 
de sumisión a los Tribunales españoles para resolver las discrepancias que puedan surgir. 
Cuando no sea posible, se procurará la incorporación de cláusulas de arbitraje. En estos 
contratos se podrá transigir previa autorización del Consejo de Ministros o del órgano 
competente de las Comunidades Autónomas y entidades locales.

4. Las reglas contenidas en este artículo no obstan para que, en los contratos sujetos a 
regulación armonizada que se formalicen y ejecuten en los restantes Estados miembros de 
la Unión Europea o en un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, deban cumplirse las normas de esta Ley referentes a la publicidad comunitaria; los 
procedimientos de adjudicación de los contratos; régimen de modificaciones contractuales; 
subcontratación; control del cumplimiento de las obligaciones sociales, medioambientales y 
laborales aplicables; la resolución como consecuencia de una modificación esencial durante 
la ejecución del contrato y a la declaración de nulidad del contrato como consecuencia de 
hallarse incurso el adjudicatario en causa de prohibición para contratar cuando celebró el 
contrato o como consecuencia de un incumplimiento grave del derecho de la Unión Europea.

5. Los contratos formalizados en el extranjero que deban ejecutarse total o parcialmente 
en España y que estén vinculados directamente a la realización de programas o proyectos 
de cooperación en materia cultural o de investigación o de cooperación al desarrollo, podrán 
adjudicarse por procedimiento negociado sin publicidad y con sujeción a las condiciones 
libremente pactadas por la Administración con el contratista extranjero, cuando la 
intervención de este sea absolutamente indispensable para la ejecución del proyecto o 
programa, por requerirlo así las condiciones de participación en los programas o proyectos 
de cooperación, y así se acredite en el expediente.

6. Los documentos contractuales y toda la documentación necesaria para la preparación, 
adjudicación y ejecución de los contratos deberá estar redactada en castellano o lengua 
cooficial correspondiente, a las que, en su caso, deberán traducirse desde el idioma local 
que corresponda. No obstante, por el órgano de contratación y bajo su responsabilidad 
podrán aceptarse, sin necesidad de traducción al castellano, los documentos redactados en 
otras lenguas. En estos casos, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
garantizará la disponibilidad de la traducción al castellano de los documentos redactados en 
lengua extranjera, a efectos de la fiscalización del contrato.

7. En los casos en los que un poder adjudicador se presente a una licitación 
internacional acompañado por medios propios personificados, para los que resulte 
obligatorio participar en el proceso de licitación en los términos definidos por el poder 
adjudicador, las relaciones jurídicas entre el poder adjudicador y sus medios propios se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley, considerándose a todos los efectos 
que estas relaciones constituyen encargos a dichos medios propios personificados.

Igualmente será de aplicación lo previsto en el párrafo anterior cuando las actuaciones 
del poder adjudicador en el extranjero se realicen en el marco de tratados internacionales, 
acuerdos internacionales administrativos o acuerdos internacionales no normativos.

[ . . . ]
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§ 70

Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003

Última modificación: 5 de junio de 2021
Referencia: BOE-A-2003-21340

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La primera regulación de las profesiones sanitarias en España se produce mediado el 

siglo XIX, pues ya el Reglamento para las Subdelegaciones de Sanidad Interior del Reino, 
de 24 de julio de 1848, determinaba que el ejercicio de las profesiones de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria estaba comprendido dentro del ramo de la Sanidad.

Por la Ley de 28 de noviembre de 1855, sobre el Servicio General de Sanidad, se 
instituyeron los Jurados Médicos Provinciales de Calificación, que tenían por objeto prevenir, 
amonestar y calificar las faltas que cometieran los profesionales en el ejercicio de sus 
facultades, así como regularizar sus honorarios, reprimir los abusos y establecer una severa 
moral médica.

Tanto la Ley de 1855 como la Instrucción General de 12 de enero de 1904, se 
preocuparon de reglamentar, siquiera embrionariamente, el ejercicio profesional de lo que 
denominaron "el arte de curar" con el establecimiento de un registro de profesionales que 
pusieron a cargo de los Subdelegados de Sanidad.

La entrada en vigor, ya a mediados del siglo XX, de otras leyes sanitarias, supuso el 
abandono del sistema de ordenación seguido hasta entonces. La Ley de Bases de la 
Sanidad Nacional, de 25 de noviembre de 1944, dedicó únicamente su base 12 a la 
organización profesional de médicos, practicantes y odontólogos, con una única previsión, la 
de la existencia de corporaciones profesionales.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, únicamente se refiere al ejercicio 
libre de las profesiones sanitarias, sin afrontar su regulación, aunque prevé, como 
competencia del Estado, la homologación de programas de formación postgraduada, 
perfeccionamiento y especialización de personal sanitario, así como la homologación general 
de los puestos de trabajo de los servicios sanitarios. Ello es así porque la Ley General de 
Sanidad es una norma de naturaleza predominantemente organizativa, cuyo objetivo 
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primordial es establecer la estructura y funcionamiento del sistema sanitario público en el 
nuevo modelo político y territorial del Estado que deriva de la Constitución de 1978.

Debido a ello, lo esencial del ejercicio de la medicina y del resto de las profesiones 
sanitarias, con la sola excepción de la odontología y otras profesiones relacionadas con la 
salud dental, a las que se refiere la Ley 10/1986, de 17 de marzo, queda deferido a otras 
disposiciones, ya sean las reguladoras del sistema educativo, ya las de las relaciones con 
los pacientes, ya las relativas a los derechos y deberes de los profesionales en cuanto tales 
o ya las que regulan las relaciones de servicio de los profesionales con los centros o las 
instituciones y corporaciones públicas y privadas.

Esta situación de práctico vacío normativo, unida a la íntima conexión que el ejercicio de 
las profesiones sanitarias tiene con el derecho a la protección de la salud, con el derecho a 
la vida y a la integridad física, con el derecho a la intimidad personal y familiar, con el 
derecho a la dignidad humana y con el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
aconseja el tratamiento legislativo específico y diferenciado de las profesiones sanitarias.

No puede olvidarse, por otra parte, la normativa de las Comunidades Europeas, centrada 
en las directivas sobre reconocimiento recíproco, entre los Estados miembros, de diplomas, 
certificados y otros títulos relativos al ejercicio de las profesiones sanitarias que, en la 
medida que subordinan el acceso a las actividades profesionales sanitarias a la posesión de 
los títulos que en las directivas se precisan, introducen, indudablemente, una limitación al 
ejercicio profesional que ha de establecerse, en nuestro derecho interno, por norma con 
rango formal de ley, tal y como exige el artículo 36 de nuestra Constitución.

El contenido de la ley, en esta materia, debe de centrarse en regular las condiciones de 
ejercicio y los respectivos ámbitos profesionales, así como las medidas que garanticen la 
formación básica, práctica y clínica de los profesionales.

En virtud de todo ello, esta ley tiene por finalidad dotar al sistema sanitario de un marco 
legal que contemple los diferentes instrumentos y recursos que hagan posible la mayor 
integración de los profesionales en el servicio sanitario, en lo preventivo y en lo asistencial, 
tanto en su vertiente pública como en la privada, facilitando la corresponsabilidad en el logro 
de los fines comunes y en la mejora de la calidad de la atención sanitaria prestada a la 
población, garantizando, asimismo, que todos los profesionales sanitarios cumplen con los 
niveles de competencia necesarios para tratar de seguir salvaguardando el derecho a la 
protección de la salud.

II
El concepto de profesión es un concepto elusivo que ha sido desarrollado desde la 

sociología en función de una serie de atributos como formación superior, autonomía y 
capacidad auto-organizativa, código deontológico y espíritu de servicio, que se dan en mayor 
o menor medida en los diferentes grupos ocupacionales que se reconocen como 
profesiones. A pesar de dichas ambigüedades y considerando que nuestra organización 
política sólo se reconoce como profesión existente aquella que está normada desde el 
Estado, los criterios a utilizar para determinar cuáles son las profesiones sanitarias, se deben 
basar en la normativa preexistente. Esta normativa corresponde a dos ámbitos: el educativo 
y el que regula las corporaciones colegiales. Por ello en esta ley se reconocen como 
profesiones sanitarias aquellas que la normativa universitaria reconoce como titulaciones del 
ámbito de la salud, y que en la actualidad gozan de una organización colegial reconocida por 
los poderes públicos.

Por otra parte, existe la necesidad de resolver, con pactos interprofesionales previos a 
cualquier normativa reguladora, la cuestión de los ámbitos competenciales de las 
profesiones sanitarias manteniendo la voluntad de reconocer simultáneamente los crecientes 
espacios competenciales compartidos interprofesionalmente y los muy relevantes espacios 
específicos de cada profesión.

Por ello en esta ley no se ha pretendido determinar las competencias de unas y otras 
profesiones de una forma cerrada y concreta sino que establece las bases para que se 
produzcan estos pactos entre profesiones, y que las praxis cotidianas de los profesionales 
en organizaciones crecientemente multidisciplinares evolucionen de forma no conflictiva, 
sino cooperativa y transparente.
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III
Con el objetivo de cumplir los fines antes expuestos, así como el de mejor protección de 

la salud conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Española, esta ley se 
estructura en un título preliminar y en otros cinco títulos.

El título preliminar y el título I se dirigen a determinar los aspectos esenciales del 
ejercicio de las profesiones sanitarias, estableciendo, de forma expresa, cuáles son tales 
profesiones, reservando a los correspondientes titulados el ejercicio de las mismas, 
determinando los ámbitos funcionales propios de cada una de ellas, y enumerando los 
derechos de los usuarios de sus servicios profesionales.

El título II de la ley regula la formación de los profesionales sanitarios, contemplando 
tanto la formación pregraduada como la especializada y, lo que es una innovación normativa 
de singular relevancia, la formación continuada. La exigencia de esta última, con carácter 
general, con efectos en el reconocimiento del desarrollo profesional del personal de los 
servicios sanitarios, ha de tener especial influencia en el propio desarrollo, consolidación, 
calidad y cohesión de nuestro sistema sanitario.

El desarrollo profesional y su reconocimiento es objeto de regulación en el título III, que 
establece sus principios generales, comunes y homologables en todo el Sistema Sanitario. 
Se sientan así las bases de un sistema imprescindible para propiciar el desarrollo del 
Sistema Sanitario de acuerdo con el principio de calidad asistencial y de mejora permanente 
de las prestaciones sanitarias, sistema que viene siendo requerido por los propios 
profesionales, por los servicios autonómicos de salud y por los servicios sanitarios de 
titularidad privada.

El ejercicio profesional en el ámbito privado se regula en el título IV de esta ley, que 
establece, como principio general, la aplicación a los servicios sanitarios de tal titularidad de 
los criterios que se determinan en esta norma, con el fin de garantizar la máxima calidad de 
las prestaciones sanitarias, sea cual sea la financiación de éstas.

La ley se completa con el título V, relativo a la participación de los profesionales 
sanitarios en el desarrollo, planificación y ordenación de las profesiones sanitarias, 
participación que se articula a través de la Comisión Consultiva Profesional, en la que se 
encuentran representados todos los estamentos profesionales.

TÍTULO PRELIMINAR
Normas generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta ley regula los aspectos básicos de las profesiones sanitarias tituladas en lo que se 

refiere a su ejercicio por cuenta propia o ajena, a la estructura general de la formación de los 
profesionales, al desarrollo profesional de éstos y a su participación en la planificación y 
ordenación de las profesiones sanitarias. Asimismo, establece los registros de profesionales 
que permitan hacer efectivo los derechos de los ciudadanos respecto a las prestaciones 
sanitarias y la adecuada planificación de los recursos humanos del sistema de salud.

Las disposiciones de esta ley son aplicables tanto si la profesión se ejerce en los 
servicios sanitarios públicos como en el ámbito de la sanidad privada.

Artículo 2.  Profesiones sanitarias tituladas.
1. De conformidad con el artículo 36 de la Constitución, y a los efectos de esta ley, son 

profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los 
conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de salud, y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específicamente aplicable.

2. Las profesiones sanitarias se estructuran en los siguientes grupos:
a) De nivel Licenciado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 

Licenciado en Medicina, en Farmacia, en Odontología y en Veterinaria y los títulos oficiales 
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de especialista en Ciencias de la Salud para Licenciados a que se refiere el título II de esta 
ley.

b) De nivel Diplomado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 
Diplomado en Enfermería, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, en Podología, en Óptica 
y Optometría, en Logopedia y en Nutrición Humana y Dietética y los títulos oficiales de 
especialista en Ciencias de la Salud para tales Diplomados a que se refiere el título II de esta 
ley.

3. Cuando así resulte necesario, por las características de la actividad, para mejorar la 
eficacia de los servicios sanitarios o para adecuar la estructura preventiva o asistencial al 
progreso científico y tecnológico, se podrá declarar formalmente el carácter de profesión 
sanitaria, titulada y regulada, de una determinada actividad no prevista en el apartado 
anterior, mediante norma con rango de ley.

Conforme a lo establecido en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros 
profesionales relacionados con la salud dental, tienen carácter de profesión sanitaria la de 
protésico dental y la de higienista dental.

4. En las normas a que se refiere el apartado 3, se establecerán los procedimientos para 
que el Ministerio de Sanidad y Consumo expida, cuando ello resulte necesario, una 
certificación acreditativa que habilite para el ejercicio profesional de los interesados.

Artículo 3.  Profesionales del área sanitaria de formación profesional.
1. De conformidad con el artículo 35.1 de la Constitución, son profesionales del área 

sanitaria de formación profesional quienes ostentan los títulos de formación profesional de la 
familia profesional sanidad, o los títulos o certificados equivalentes a los mismos.

2. Los profesionales del área sanitaria de formación profesional se estructuran en los 
siguientes grupos:

a) De grado superior: quienes ostentan los títulos de Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citología, en Dietética, en Documentación Sanitaria, en Higiene Bucodental, en 
Imagen para el Diagnóstico, en Laboratorio de Diagnóstico Clínico, en Ortoprotésica, en 
Prótesis Dentales, en Radioterapia, en Salud Ambiental y en Audioprótesis.

b) De grado medio: quienes ostentan los títulos de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería y en Farmacia.

3. Tendrán, asimismo, la consideración de profesionales del área sanitaria de formación 
profesional los que estén en posesión de los títulos de formación profesional que, en la 
familia profesional sanidad, establezca la Administración General del Estado conforme a lo 
previsto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional.

4. Los técnicos superiores y técnicos a los que se refiere este artículo ejercerán su 
actividad profesional sanitaria de acuerdo con las normas reguladoras de la formación 
profesional, de sus distintos niveles formativos y de su concreta titulación, en el marco del 
respeto a la competencia profesional, responsabilidad y autonomía propias de las 
profesiones sanitarias contempladas en los artículos 6 y 7 de esta ley.

5. Las Administraciones sanitarias establecerán, en los casos en que resulte procedente, 
los modelos para la integración e incorporación de los técnicos superiores y técnicos a que 
se refiere este artículo y de sus actividades profesionales sanitarias a los centros y 
establecimientos dependientes o adscritos a tales Administraciones, y regularán los sistemas 
de formación continuada y de desarrollo de éstos.

TÍTULO I
Del ejercicio de las profesiones sanitarias

Artículo 4.  Principios generales.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Constitución, se reconoce 

el derecho al libre ejercicio de las profesiones sanitarias, con los requisitos previstos en esta 
ley y en las demás normas legales que resulten aplicables.
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2. El ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta propia o ajena, requerirá la posesión 
del correspondiente título oficial que habilite expresamente para ello o, en su caso, de la 
certificación prevista en el artículo 2.4, y se atendrá, en su caso, a lo previsto en ésta, en las 
demás leyes aplicables y en las normas reguladoras de los colegios profesionales.

3. Los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de gestión clínica, de prevención y de información y 
educación sanitarias.

4. Corresponde a todas las profesiones sanitarias participar activamente en proyectos 
que puedan beneficiar la salud y el bienestar de las personas en situaciones de salud y 
enfermedad, especialmente en el campo de la prevención de enfermedades, de la educación 
sanitaria, de la investigación y del intercambio de información con otros profesionales y con 
las autoridades sanitarias, para mejor garantía de dichas finalidades.

5. Los profesionales tendrán como guía de su actuación el servicio a la sociedad, el 
interés y salud del ciudadano a quien se le presta el servicio, el cumplimiento riguroso de las 
obligaciones deontológicas, determinadas por las propias profesiones conforme a la 
legislación vigente, y de los criterios de normo-praxis o, en su caso, los usos generales 
propios de su profesión.

6. Los profesionales sanitarios realizarán a lo largo de su vida profesional una formación 
continuada, y acreditarán regularmente su competencia profesional.

7. El ejercicio de las profesiones sanitarias se llevará a cabo con plena autonomía 
técnica y científica, sin más limitaciones que las establecidas en esta ley y por los demás 
principios y valores contenidos en el ordenamiento jurídico y deontológico, y de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Existirá formalización escrita de su trabajo reflejada en una historia clínica que deberá 
ser común para cada centro y única para cada paciente atendido en él.

La historia clínica tenderá a ser soportada en medios electrónicos y a ser compartida 
entre profesionales, centros y niveles asistenciales.

b) Se tenderá a la unificación de los criterios de actuación, que estarán basados en la 
evidencia científica y en los medios disponibles y soportados en guías y protocolos de 
práctica clínica y asistencial. Los protocolos deberán ser utilizados de forma orientativa, 
como guía de decisión para todos los profesionales de un equipo, y serán regularmente 
actualizados con la participación de aquellos que los deben aplicar.

c) La eficacia organizativa de los servicios, secciones y equipos, o unidades 
asistenciales equivalentes sea cual sea su denominación, requerirá la existencia escrita de 
normas de funcionamiento interno y la definición de objetivos y funciones tanto generales 
como específicas para cada miembro del mismo, así como la cumplimentación por parte de 
los profesionales de la documentación asistencial, informativa o estadística que determine el 
centro.

d) La continuidad asistencial de los pacientes, tanto la de aquellos que sean atendidos 
por distintos profesionales y especialistas dentro del mismo centro como la de quienes lo 
sean en diferentes niveles, requerirá en cada ámbito asistencial la existencia de 
procedimientos, protocolos de elaboración conjunta e indicadores para asegurar esta 
finalidad.

e) La progresiva consideración de la interdisciplinariedad y multidisciplinariedad de los 
equipos profesionales en la atención sanitaria.

8. Para el ejercicio de una profesión sanitaria será necesario cumplir las obligaciones y 
requisitos previstos en el ordenamiento jurídico vigente. En todo caso, para ejercer una 
profesión sanitaria, serán requisitos imprescindibles:

a) Estar colegiado, cuando una ley estatal establezca esta obligación para el ejercicio de 
una profesión titulada o algunas actividades propias de ésta.

b) No encontrarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio profesional por sentencia 
judicial firme, durante el periodo de tiempo que fije ésta.

c) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional por resolución 
sancionadora impuesta por un colegio profesional sanitario, cuando una ley estatal 
establezca para este ejercicio la obligación de estar colegiado, durante el periodo de tiempo 
que fije ésta.
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d) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional, o separado del 
servicio, por resolución administrativa sancionadora firme, durante el periodo de tiempo que 
fije ésta, cuando se ejerza la profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria pública.

e) Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía 
financiera, sean de protección personal o colectiva, que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de la responsabilidad profesional por un eventual daño a las personas 
causado con ocasión de la prestación de tal asistencia o servicios cuando se ejerza la 
profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria privada.

9. Con la finalidad de facilitar la observancia de los requisitos previstos en el apartado 
anterior, se establecen las siguientes obligaciones de cesión de datos, para las que no será 
necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal:

a) Los juzgados y tribunales deberán remitir aquellos datos necesarios referentes a las 
sentencias firmes de inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en la forma que reglamentariamente se establezca.

b) Las administraciones públicas con competencias sancionadoras sobre los 
profesionales sanitarios empleados por ellas deberán remitir las resoluciones sancionadoras 
que afecten a la situación de suspensión o habilitación de éstos.

c) Las corporaciones colegiales deberán remitir al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad copia de las resoluciones sancionadoras que suspendan o inhabiliten 
para el ejercicio profesional impuestas por ellos, cuando una ley estatal establezca para este 
ejercicio la obligación de estar colegiado.

d) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad comunicará a las entidades 
mencionadas en los apartados b) y c) anteriores las resoluciones sancionadoras que reciba. 
Para ello, establecerá mecanismos de cooperación y sistemas de comunicación e 
intercambio de la información a través del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios, 
creado por la disposición adicional décima de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud.

10. El órgano encargado del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios podrá consultar 
los datos de carácter personal de los profesionales sanitarios contenidos en los archivos y 
ficheros del Documento Nacional de Identidad (DNI) y del Número de Identidad del 
Extranjero (NIE) competencia del Ministerio del Interior, para contrastar la veracidad de la 
información que consta en el registro. Para esta consulta no será necesario el 
consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

El órgano encargado de los registros integrados en el Sistema de Registros 
Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia, informará al órgano del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad encargado del Registro Estatal de Profesionales 
Sanitarios, a solicitud de éste, de los datos necesarios referentes a las sentencias de 
inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional contenidas en las inscripciones de 
estos registros integrados, siempre que no se trate de información reservada a Jueces y 
Tribunales, en la forma que reglamentariamente se establezca. Para la cesión de estos datos 
no será necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

Artículo 5.  Principios generales de la relación entre los profesionales sanitarios y las 
personas atendidas por ellos.

1. La relación entre los profesionales sanitarios y de las personas atendidas por ellos, se 
rige por los siguientes principios generales:

a) Los profesionales tienen el deber de prestar una atención sanitaria técnica y 
profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo 
con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los 
niveles de calidad y seguridad que se establecen en esta ley y el resto de normas legales y 
deontológicas aplicables.

b) Los profesionales tienen el deber de hacer un uso racional de los recursos 
diagnósticos y terapéuticos a su cargo, tomando en consideración, entre otros, los costes de 
sus decisiones, y evitando la sobreutilización, la infrautilización y la inadecuada utilización de 
los mismos.
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c) Los profesionales tienen el deber de respetar la personalidad, dignidad e intimidad de 
las personas a su cuidado y deben respetar la participación de los mismos en las tomas de 
decisiones que les afecten. En todo caso, deben ofrecer una información suficiente y 
adecuada para que aquéllos puedan ejercer su derecho al consentimiento sobre dichas 
decisiones.

d) Los pacientes tienen derecho a la libre elección del médico que debe atenderles. 
Tanto si el ejercicio profesional se desarrolla en el sistema público como en el ámbito privado 
por cuenta ajena, este derecho se ejercitará de acuerdo con una normativa explícita que 
debe ser públicamente conocida y accesible. En esta situación el profesional puede ejercer 
el derecho de renunciar a prestar atenciones sanitarias a dicha persona sólo si ello no 
conlleva desatención. En el ejercicio en el sistema público o privado, dicha renuncia se 
ejercerá de acuerdo con procedimientos regulares, establecidos y explícitos, y de ella deberá 
quedar constancia formal.

e) Los profesionales y los responsables de los centros sanitarios facilitarán a sus 
pacientes el ejercicio del derecho a conocer el nombre, la titulación y la especialidad de los 
profesionales sanitarios que les atienden, así como a conocer la categoría y función de 
éstos, si así estuvieran definidas en su centro o institución.

f) Los pacientes tienen derecho a recibir información de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

2. Para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio de los derechos a que se 
refiere el apartado anterior, los colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos 
generales, en sus respectivos ámbitos territoriales, establecerán los registros públicos de 
profesionales que, de acuerdo con los requerimientos de esta ley, serán accesibles a la 
población y estarán a disposición de las Administraciones sanitarias. Los indicados registros, 
respetando los principios de confidencialidad de los datos personales contenidos en la 
normativa de aplicación, deberán permitir conocer el nombre, titulación, especialidad, lugar 
de ejercicio y los otros datos que en esta ley se determinan como públicos.

Asimismo, podrán existir en los centros sanitarios y en las entidades de seguros que 
operan en el ramo de la enfermedad, otros registros de profesionales de carácter 
complementario a los anteriores, que sirvan a los fines indicados en el apartado anterior, 
conforme a lo previsto en los artículos 8.4 y 43 de esta ley.

Los criterios generales y requisitos mínimos de estos registros serán establecidos por las 
Administraciones sanitarias dentro de los principios generales que determine el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que podrá acordar la integración de los 
mismos al del Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 6.  Licenciados sanitarios.
1. Corresponde, en general, a los Licenciados sanitarios, dentro del ámbito de actuación 

para el que les faculta su correspondiente título, la prestación personal directa que sea 
necesaria en las diferentes fases del proceso de atención integral de salud y, en su caso, la 
dirección y evaluación del desarrollo global de dicho proceso, sin menoscabo de la 
competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos profesionales que 
intervienen en el mismo.

2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario ni de las que puedan 
desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de 
nivel de Licenciados las siguientes:

a) Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las 
actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la prevención de las 
enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así 
como al enjuiciamiento y pronóstico de los procesos objeto de atención.

b) Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Farmacia las actividades dirigidas a 
la producción, conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración 
en los procesos analíticos, farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública.
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c) Dentistas: corresponde a los Licenciados en Odontología y a los Médicos 
Especialistas en Estomatología, sin perjuicio de las funciones de los Médicos Especialistas 
en Cirugía Oral y Maxilofacial, las funciones relativas a la promoción de la salud buco-dental 
y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señalados en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental.

d) Veterinarios: corresponde a los Licenciados en Veterinaria el control de la higiene y de 
la tecnología en la producción y elaboración de alimentos de origen animal, así como la 
prevención y lucha contra las enfermedades animales, particularmente las zoonosis, y el 
desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos que en el hombre pueden 
producir la vida animal y sus enfermedades.

3. Son, también, profesionales sanitarios de nivel Licenciado quienes se encuentren en 
posesión de un título oficial de especialista en Ciencias de la Salud establecido, conforme a 
lo previsto en el artículo 19.1 de esta ley, para psicólogos, químicos, biólogos, bioquímicos u 
otros licenciados universitarios no incluidos en el número anterior.

Estos profesionales desarrollarán las funciones que correspondan a su respectiva 
titulación, dentro del marco general establecido en el artículo 16.3 de esta ley.

4. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Licenciado, en la correspondiente norma se 
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

Artículo 7.  Diplomados sanitarios.
1. Corresponde, en general, a los Diplomados sanitarios, dentro del ámbito de actuación 

para que les faculta su correspondiente título, la prestación personal de los cuidados o los 
servicios propios de su competencia profesional en las distintas fases del proceso de 
atención de salud, sin menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía propias 
de los distintos profesionales que intervienen en tal proceso.

2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario, ni de las que puedan 
desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de 
nivel Diplomado las siguientes:

a) Enfermeros: corresponde a los Diplomados universitarios en Enfermería la dirección, 
evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería orientados a la promoción, 
mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y 
discapacidades.

b) Fisioterapeutas: corresponde a los Diplomados universitarios en Fisioterapia la 
prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través de tratamientos con medios y 
agentes físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación de personas con disfunciones o 
discapacidades somáticas, así como a la prevención de las mismas.

c) Terapeutas ocupacionales: corresponde a los Diplomados universitarios en Terapia 
Ocupacional la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional 
que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a 
orientar y estimular el desarrollo de tales funciones.

d) Podólogos: los Diplomados universitarios en Podología realizan las actividades 
dirigidas al diagnóstico y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, mediante 
las técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

e) Ópticos-optometristas: los Diplomados universitarios en Óptica y Optometría 
desarrollan las actividades dirigidas a la detección de los defectos de la refracción ocular, a 
través de su medida instrumental, a la utilización de técnicas de reeducación, prevención e 
higiene visual, y a la adaptación, verificación y control de las ayudas ópticas.

f) Logopedas: los Diplomados universitarios en Logopedia desarrollan las actividades de 
prevención, evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y del 
lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

g) Dietistas-nutricionistas: los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética 
desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, 
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adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de 
acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

3. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Diplomado, en la correspondiente norma se 
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

Artículo 8.  Ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias.
1. El ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias se regirá por las normas 

reguladoras del vínculo entre los profesionales y tales organizaciones, así como por los 
preceptos de ésta y de las demás normas legales que resulten de aplicación.

2. Los profesionales podrán prestar servicios conjuntos en dos o más centros, aun 
cuando mantengan su vinculación a uno solo de ellos, cuando se mantengan alianzas 
estratégicas o proyectos de gestión compartida entre distintos establecimientos sanitarios. 
En este supuesto, los nombramientos o contratos de nueva creación podrán vincularse al 
proyecto en su conjunto, sin perjuicio de lo que establezca, en su caso, la normativa sobre 
incompatibilidades.

3. Los centros sanitarios revisarán, cada tres años como mínimo, que los profesionales 
sanitarios de su plantilla cumplen los requisitos necesarios para ejercer la profesión 
conforme a lo previsto en esta ley y en las demás normas aplicables, entre ellos la titulación 
y demás diplomas, certificados o credenciales profesionales de los mismos, en orden a 
determinar la continuidad de la habilitación para seguir prestando servicios de atención al 
paciente. Los centros dispondrán de un expediente personal de cada profesional, en el que 
se conservará su documentación y al que el interesado tendrá derecho de acceso.

4. Para hacer posible la elección de médico que prevé el artículo 13 de la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2 de esta ley, los centros sanitarios dispondrán de un registro de 
su personal médico, del cual se pondrá en conocimiento de los usuarios el nombre, 
titulación, especialidad, categoría y función de los profesionales.

5. En el supuesto de que, como consecuencia de la naturaleza jurídica de la relación en 
virtud de la cual se ejerza una profesión, el profesional hubiere de actuar en un asunto, 
forzosamente, conforme a criterios profesionales diferentes de los suyos, podrá hacerlo 
constar así por escrito, con la salvaguarda en todo caso del secreto profesional y sin 
menoscabo de la eficacia de su actuación y de los principios contenidos en los artículos 4 y 5 
de esta ley.

Artículo 9.  Relaciones interprofesionales y trabajo en equipo.
1. La atención sanitaria integral supone la cooperación multidisciplinaria, la integración 

de los procesos y la continuidad asistencial, y evita el fraccionamiento y la simple 
superposición entre procesos asistenciales atendidos por distintos titulados o especialistas.

2. El equipo de profesionales es la unidad básica en la que se estructuran de forma uni o 
multiprofesional e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones 
asistenciales para realizar efectiva y eficientemente los servicios que les son requeridos.

3. Cuando una actuación sanitaria se realice por un equipo de profesionales, se 
articulará de forma jerarquizada o colegiada, en su caso, atendiendo a los criterios de 
conocimientos y competencia, y en su caso al de titulación, de los profesionales que integran 
el equipo, en función de la actividad concreta a desarrollar, de la confianza y conocimiento 
recíproco de las capacidades de sus miembros, y de los principios de accesibilidad y 
continuidad asistencial de las personas atendidas.

4. Dentro de un equipo de profesionales, será posible la delegación de actuaciones, 
siempre y cuando estén previamente establecidas dentro del equipo las condiciones 
conforme a las cuales dicha delegación o distribución de actuaciones pueda producirse.

Condición necesaria para la delegación o distribución del trabajo es la capacidad para 
realizarlo por parte de quien recibe la delegación, capacidad que deberá ser objetivable, 
siempre que fuere posible, con la oportuna acreditación.
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5. Los equipos de profesionales, una vez constituidos y aprobados en el seno de 
organizaciones o instituciones sanitarias serán reconocidos y apoyados y sus actuaciones 
facilitadas, por los órganos directivos y gestores de las mismas. Los centros e instituciones 
serán responsables de la capacidad de los profesionales para realizar una correcta 
actuación en las tareas y funciones que les sean encomendadas en el proceso de 
distribución del trabajo en equipo.

Artículo 10.  Gestión clínica en las organizaciones sanitarias.
1. Las Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 

los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que 
habrán de tener participación los propios profesionales.

Tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación.

2. A los efectos de esta ley tienen la consideración de funciones de gestión clínica las 
relativas a la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, las de 
tutorías y organización de formación especializada, continuada y de investigación y las de 
participación en comités internos o proyectos institucionales de los centros sanitarios 
dirigidos, entre otros, a asegurar la calidad, seguridad, eficacia, eficiencia y ética asistencial, 
la continuidad y coordinación entre niveles o el acogimiento, cuidados y bienestar de los 
pacientes.

3. El ejercicio de funciones de gestión clínica estará sometido a la evaluación del 
desempeño y de los resultados. Tal evaluación tendrá carácter periódico y podrá determinar, 
en su caso, la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones, y tendrá efectos 
en la evaluación del desarrollo profesional alcanzado.

4. El desempeño de funciones de gestión clínica será objeto del oportuno reconocimiento 
por parte del centro, del servicio de salud y del conjunto del sistema sanitario, en la forma en 
que en cada comunidad autónoma se determine.

5. El Gobierno desarrollará reglamentariamente lo establecido en los apartados 
anteriores, estableciendo las características y los principios generales de la gestión clínica, y 
las garantías para los profesionales que opten por no acceder a estas funciones.

Artículo 11.  Investigación y docencia.
1. Toda la estructura asistencial del sistema sanitario estará en disposición de ser 

utilizada para la investigación sanitaria y para la docencia de los profesionales.
2. Las Administraciones sanitarias, en coordinación con las Administraciones educativas, 

promoverán las actividades de investigación y docencia en todos los centros Sanitarios, 
como elemento esencial para el progreso del sistema sanitario y de sus profesionales.

Los titulares de los centros sanitarios y los servicios de salud podrán formalizar 
convenios y conciertos con el Instituto de Salud Carlos III, con otros centros de investigación, 
públicos o privados, y con otras instituciones que tengan interés en la investigación sanitaria, 
para el desarrollo de programas de investigación, para la dotación de plazas vinculadas, o 
específicas de investigador, en los establecimientos sanitarios, para la designación de 
tutores de la investigación y para el establecimiento de sistemas específicos de formación de 
investigadores durante el período inmediatamente posterior a la obtención del título de 
especialista.

3. Los servicios de salud, instituciones y centros sanitarios y las universidades podrán 
formalizar los conciertos previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en el artículo 14 de 
esta ley, para asegurar la docencia práctica de las enseñanzas sanitarias que así lo 
requieran, de acuerdo con las bases generales que establezca el Gobierno para dicho 
régimen de conciertos, al amparo de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
dicha ley orgánica.

Los centros sanitarios acreditados para la formación especializada deberán contar con 
una comisión de docencia y los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la 
formación que resulten adecuados en función de su capacidad docente, en la forma que se 
prevé en el título II de esta ley.
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Los centros sanitarios acreditados para desarrollar programas de formación continuada 
deberán contar con los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la formación 
que resulten adecuados en función de las actividades a desarrollar.

TÍTULO II
De la formación de los profesionales sanitarios

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 12.  Principios rectores.
Son principios rectores de la actuación formativa y docente en el ámbito de las 

profesiones sanitarias:
a) La colaboración permanente entre los organismos de las Administraciones públicas 

competentes en materia de educación y de sanidad.
b) La concertación de las universidades y de los centros docentes de formación 

profesional y las instituciones y centros sanitarios, a fin de garantizar la docencia práctica de 
las enseñanzas que así lo requieran.

c) La disposición de toda la estructura del sistema sanitario para ser utilizada en la 
docencia pregraduada, especializada y continuada de los profesionales.

d) La consideración de los centros y servicios sanitarios, también, como centros de 
investigación científica y de formación de los profesionales, en la medida que reúnan las 
condiciones adecuadas a tales fines.

e) La revisión permanente de las metodologías docentes y las enseñanzas en el campo 
sanitario para la mejor adecuación de los conocimientos profesionales a la evolución 
científica y técnica y a las necesidades sanitarias de la población.

f) La actualización permanente de conocimientos, mediante la formación continuada, de 
los profesionales sanitarios, como un derecho y un deber de éstos. Para ello, las 
instituciones y centros sanitarios facilitarán la realización de actividades de formación 
continuada.

g) El establecimiento, desarrollo y actualización de metodologías para la evaluación de 
los conocimientos adquiridos por los profesionales y del funcionamiento del propio sistema 
de formación.

CAPÍTULO II
Formación pregraduada

Artículo 13.  De la formación universitaria.
1. La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud informará, con 

carácter preceptivo, los proyectos de reales decretos por los que, conforme a lo previsto en 
el artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se 
establezcan los títulos oficiales y las directrices generales de sus correspondientes planes de 
estudios, cuando tales títulos correspondan a profesiones sanitarias.

2. Cuando así se estime necesario, para conseguir una mayor adecuación de la 
formación de los profesionales a las necesidades del sistema sanitario, a los avances 
científicos y técnicos, o a las disposiciones de la Comunidad Europea, el Ministro de Sanidad 
y Consumo podrá, previo acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud, instar al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para que inicie el 
trámite de establecimiento de nuevos títulos o de revisión e incorporación de nuevas áreas 
de conocimiento en las directrices generales de los planes de estudio que correspondan.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Orgánica de Universidades, la 
determinación del número de alumnos admitidos a la formación pregraduada, responderá a 
las necesidades de profesionales sanitarios y a la capacidad existente para su formación.
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Artículo 14.  Conciertos entre las universidades y los servicios de salud, instituciones y 
centros sanitarios.

Las universidades podrán concertar con los servicios de salud, instituciones y centros 
sanitarios que, en cada caso, resulten necesarios para garantizar la docencia práctica de las 
enseñanzas de carácter sanitario que así lo requieran. Las instituciones y centros sanitarios 
concertados podrán añadir a su denominación el adjetivo universitario.

Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Educación, Cultura 
y Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo de Coordinación 
Universitaria, el establecimiento de las bases generales a las que habrán de adaptarse los 
indicados conciertos, en las que se preverá la participación del órgano competente de las 
comunidades autónomas en los conciertos singulares que, conforme a aquéllas, se 
suscriban entre universidades e instituciones sanitarias.

CAPÍTULO III
Formación especializada en Ciencias de la Salud

Sección 1.ª Objeto y definiciones

Artículo 15.  Carácter y objeto de la formación especializada.
1. La formación especializada en Ciencias de la Salud es una formación reglada y de 

carácter oficial.
2. La formación especializada en Ciencias de la Salud tiene como objeto dotar a los 

profesionales de los conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes propios de la 
correspondiente especialidad, de forma simultánea a la progresiva asunción por el 
interesado de la responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la misma.

Artículo 16.  Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.
1. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Educación, Cultura y 

Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud 
y de la organización u organizaciones colegiales que correspondan, el establecimiento de los 
títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud, así como su supresión o cambio de 
denominación.

2. El título de especialista tiene carácter oficial y validez en todo el territorio del Estado.
3. Sin perjuicio de las facultades que asisten a los profesionales sanitarios citados en los 

artículo 6.2 y 7.2 de esta ley, ni de los derechos reconocidos, por norma legal o 
reglamentaria, a quienes se encuentran habilitados para desempeñar plaza de especialista 
sin el correspondiente título, la posesión del título de especialista será necesaria para utilizar 
de modo expreso la denominación de especialista, para ejercer la profesión con tal carácter 
y para ocupar puestos de trabajo con tal denominación en centros y establecimientos 
públicos y privados.

Artículo 17.  Expedición del título de especialista.
1. Los títulos de especialista en Ciencias de la Salud serán expedidos por el Ministerio 

de Sanidad.
2. La obtención del título de especialista requiere:
a) Estar en posesión del título de Licenciado o Diplomado Universitario que, en cada 

caso, se exija.
b) Acceder al sistema de formación que corresponda, así como completar éste en su 

integridad de acuerdo con los programas de formación que se establezcan, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 23 de esta ley para el supuesto de nueva especialización.

c) Superar las evaluaciones que se determinen y depositar los derechos de expedición 
del correspondiente título.
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Artículo 18.  Reconocimiento profesional de títulos de especialista obtenidos en Estados 
extranjeros.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá los 
supuestos y procedimientos para el reconocimiento en España de títulos de especialista 
obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, conforme a lo que, en su caso, 
establezcan los tratados y convenios internacionales que resulten de aplicación.

2. (Derogado)
3. El reconocimiento de títulos de especialista obtenidos en Estados miembros de la 

Unión Europea, o en Estados en los que resulte de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y la libertad de establecimiento y libre prestación de servicios de los 
profesionales, se atendrá a lo que establezcan las normas comunitarias reguladoras de 
dicho reconocimiento.

Sección 2.ª De la estructura y la formación en las especialidades en Ciencias 
de la Salud

Artículo 19.  Estructura general de las especialidades.
1. Podrán establecerse especialidades en Ciencias de la Salud para los profesionales 

expresamente citados en los artículos 6 y 7 de esta ley.
También podrán establecerse especialidades en Ciencias de la Salud para otros titulados 

universitarios no citados en los preceptos mencionados, cuando su formación de pregrado 
se adecue al campo profesional de la correspondiente especialidad.

2. Las especialidades en Ciencias de la Salud se agruparán, cuando ello proceda, 
atendiendo a criterios de troncalidad. Las especialidades del mismo tronco tendrán un 
período de formación común de una duración de dos años.

No obstante, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe de 
las comisiones nacionales de las especialidades implicadas, del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud, y de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, podrá disminuir o aumentar la duración del periodo troncal hasta 
un máximo de seis meses, según las competencias a adquirir en el periodo de formación 
troncal de que se trate. En estos supuestos, las evaluaciones a las que se refiere el artículo 
20.2 e) de esta Ley se adecuarán, en los términos que se determine reglamentariamente, a 
la nueva duración de los periodos de formación troncal.

3. El Gobierno, al establecer los títulos de especialista en Ciencias de la Salud, 
determinará el título o títulos necesarios para acceder a cada una de las especialidades, así 
como el tronco en el que, en su caso, se integran.

Artículo 20.  Sistema de formación de especialistas.
1. La formación de Especialistas en Ciencias de la Salud implicará tanto una formación 

teórica y práctica como una participación personal y progresiva del especialista en formación 
en la actividad y en las responsabilidades propias de la especialidad de que se trate.

2. La formación tendrá lugar por el sistema de residencia en centros acreditados.
En todo caso, los centros o unidades en los que se desarrolle la formación deberán estar 

acreditados conforme a lo previsto en el artículo 26.
3. La formación mediante residencia se atendrá a los siguientes criterios:
a) Los residentes realizarán el programa formativo de la especialidad con dedicación a 

tiempo completo. La formación mediante residencia será incompatible con cualquier otra 
actividad profesional. También será incompatible con cualquier actividad formativa, siempre 
que ésta se desarrolle dentro de la jornada laboral de la relación laboral especial del 
residente.

b) La duración de la residencia será la fijada en el programa formativo de la especialidad 
y se señalará conforme a lo que dispongan, en su caso, las normas comunitarias.

c) La actividad profesional de los residentes será planificada por los órganos de dirección 
conjuntamente con las comisiones de docencia de los centros de forma tal que se incardine 
totalmente en el funcionamiento ordinario, continuado y de urgencias del centro sanitario.
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d) Los residentes deberán desarrollar, de forma programada y tutelada, las actividades 
previstas en el programa, asumiendo de forma progresiva, según avancen en su formación, 
las actividades y responsabilidad propia del ejercicio autónomo de la especialidad.

e) Las actividades de los residentes, que deberá figurar en el Libro de Residente, serán 
objeto de las evaluaciones que reglamentariamente se determinen. En todo caso existirán 
evaluaciones anuales y una evaluación final al término del período de formación.

f) Durante la residencia se establecerá una relación laboral especial entre el servicio de 
salud o el centro y el especialista en formación. El Gobierno, atendiendo a las características 
específicas de la actividad formativa y de la actividad asistencial que se desarrolla en los 
centros sanitarios, y de acuerdo con los criterios que figuran en este capítulo y en la 
disposición adicional primera de esta ley, regulará la relación laboral especial de residencia.

4. Los principios establecidos en el número anterior y los demás que figuran en las 
secciones 1.ª y 2.ª de este capítulo, podrán ser adaptados por el Gobierno a las específicas 
características de la formación especializada en Ciencias de la Salud de las profesiones 
previstas en los artículos 6.2, párrafos b), c) y d), 6.3 y 7 de esta ley.

Artículo 21.  Programas de formación.
1. Los programas de formación de las especialidades en Ciencias de la Salud deberán 

especificar los objetivos cualitativos y cuantitativos y las competencias profesionales que ha 
de cumplir el aspirante al título a lo largo de cada uno de los cursos anuales en que se 
dividirá el programa formativo.

2. Los programas de formación serán elaborados por la Comisión Nacional de la 
Especialidad. Una vez ratificados por el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de 
la Salud y previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud y del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, serán aprobados por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo.

Los programas de formación serán periódicamente revisados y actualizados por el 
procedimiento previsto en el párrafo anterior.

Una vez aprobados, los programas de formación se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" para general conocimiento.

3. Cuando se trate de especialidades de un mismo tronco, el programa del período de 
formación común se elaborará por una comisión específica compuesta por representantes 
de las Comisiones Nacionales de las especialidades correspondientes.

4. En el caso de especialidades pluridisciplinares, los programas de formación podrán 
prever trayectos de formación específica en función de las titulaciones de procedencia.

Artículo 22.  Acceso a la formación especializada.
1. El acceso a la formación sanitaria especializada se efectuará a través de una 

convocatoria anual de carácter nacional. Las personas que participen en las pruebas 
selectivas deberán relacionarse obligatoriamente con la Administración a través de medios 
electrónicos, cuando así se prevea en la referida convocatoria y en los términos que ésta 
establezca, en relación con los trámites de cumplimentación y presentación de solicitudes, 
aportación de documentación y pago de tasas, así como en la fase de adjudicación de 
plazas.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo informe del Ministerio de 
Educación y de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, 
establecerá las normas que regularán la convocatoria anual que consistirá en una prueba o 
conjunto de pruebas, que evaluará conocimientos teóricos, prácticos y, en su caso, 
habilidades clínicas, comunicativas y méritos académicos y profesionales de los aspirantes.

Las pruebas serán específicas para las distintas titulaciones o, en su caso, grupos de 
éstas, según los diversos graduados universitarios que pueden acceder a las plazas en 
formación de las especialidades en ciencias de la salud objeto de selección mediante dichas 
pruebas. Asimismo, podrán establecerse pruebas específicas por especialidades troncales.

3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y previo 
informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, adoptará las 
medidas de acción positiva necesarias para que, en las convocatorias anuales de pruebas 
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selectivas, para el acceso a las plazas de formación sanitaria especializada, al menos, un 
siete por ciento de la totalidad de las plazas ofertadas en cada una de ellas sean cubiertas 
entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del 
artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, siempre que superen el 
proceso selectivo, acrediten la discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones correspondientes a la especialidad a la que se opta.

Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias, para 
que, tanto en las pruebas de acceso como en los puestos en los que se formen los 
adjudicatarios de plaza en formación, se lleven a cabo las adaptaciones y ajustes razonables 
a las necesidades de las personas con discapacidad.

4. Reglamentariamente se determinará el sistema de adjudicación de todas las plazas 
ofertadas en la convocatoria anual, que se efectuará de acuerdo al orden decreciente de la 
puntuación obtenida por cada aspirante, con las peculiaridades que se establezcan respecto 
a las plazas de centros de titularidad privada.

5. La oferta de plazas de la convocatoria anual se fijará, previos informes del Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, atendiendo 
a las propuestas realizadas por las comunidades autónomas, a las necesidades de 
especialistas del sistema sanitario y a las disponibilidades presupuestarias.

6. En el ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en materia de coordinación 
general de la sanidad, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad revisará la 
oferta anual pudiendo introducir, en su caso, medidas correctoras, con la finalidad de que se 
ajuste a las necesidades de especialistas del sistema sanitario. Las modificaciones que 
resulten se harán constar en un informe motivado, que se comunicará a la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, con carácter previo a la aprobación 
definitiva de la oferta anual por la persona titular de dicho departamento, mediante la orden 
que apruebe la correspondiente convocatoria.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, determinará las necesidades de 
especialistas del sistema sanitario en base a indicadores objetivos y criterios de planificación 
que garanticen la equidad y eficiencia del sistema de formación sanitaria especializada.

Artículo 23.  Formación para una nueva especialización.
Los Especialistas en Ciencias de la Salud con, al menos, cinco años de ejercicio 

profesional como tales, podrán obtener un nuevo título de especialista, en especialidad del 
mismo tronco que la que posean, por el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, que en todo caso contendrá una prueba para la evaluación de la 
competencia del aspirante en el campo de la nueva especialidad.

El período de formación en la nueva especialidad y el programa a desarrollar durante el 
mismo se definirá mediante la adaptación del programa formativo general al currículum 
formativo y profesional del interesado.

No se podrá acceder al tercer y sucesivos títulos de especialista por este procedimiento 
hasta transcurridos, al menos, ocho años desde la obtención del anterior.

Artículo 24.  Áreas de Capacitación Específica.
1. El Gobierno, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 16.1, podrá 

establecer Áreas de Capacitación Específica dentro de una o varias Especialidades en 
Ciencias de la Salud.

2. El Diploma de Área de Capacitación Específica tiene carácter oficial y validez en todo 
el territorio del Estado. Se expedirá por el Ministerio de Sanidad y Consumo y su posesión 
será necesaria para utilizar de modo expreso la denominación de especialista con 
capacitación específica en el área. Podrá ser valorado como mérito para acceder a puestos 
de trabajo de alta especialización en centros o establecimientos públicos y privados.
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Artículo 25.  Formación en Áreas de Capacitación Específica.
1. La formación especializada en áreas de capacitación especifica tendrá, en todo caso, 

carácter programado y se llevará a cabo por el sistema de residencia con las especificidades 
y adaptaciones que reglamentariamente se determinen en el régimen jurídico que regula 
dicho sistema formativo.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos y requisitos para que los 
Especialistas en Ciencias de la Salud puedan acceder, mediante convocatoria del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a los diplomas de Área de Capacitación 
Específica, siempre que dichas áreas se hubieran constituido en la especialidad 
correspondiente y se acrediten, al menos, dos años de ejercicio profesional en la 
especialidad.

3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe del Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y de la Comisión de Recursos Humanos 
del Sistema Nacional de Salud, podrá eliminar, disminuir o aumentar los años de ejercicio 
profesional a los que se refiere el apartado 2 de este artículo.

Sección 3.ª Estructura de apoyo a la formación

Artículo 26.  Acreditación de centros y unidades docentes.
1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, a propuesta de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud, mediante orden que se publicará en el ''Boletín Oficial del Estado'', establecerán 
los requisitos de acreditación que, con carácter general, deberán cumplir los centros o 
unidades para la formación de Especialistas en Ciencias de la Salud.

2. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad coordinar las 
auditorías de los centros y unidades acreditados para evaluar, en el marco del Plan de 
Calidad para el Sistema Nacional de Salud y del Plan Anual de Auditorías Docentes, el 
funcionamiento y la calidad del sistema de formación.

3. Corresponde al órgano directivo competente en materia de formación sanitaria 
especializada del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a instancia de la 
entidad titular del centro, previos informes de la comisión de docencia de éste y de la 
consejería competente en materia sanitaria de la comunidad autónoma, resolver las 
solicitudes de acreditación de centros y unidades docentes. La acreditación especificará, en 
todo caso, el número de plazas docentes acreditadas.

4. La revocación, total o parcial, de la acreditación concedida se realizará, en su caso, 
por el mismo procedimiento, oído el centro afectado y su comisión de docencia.

Artículo 27.  Comisiones de docencia.
1. En cada centro sanitario o, en su caso, unidades docentes, acreditado para la 

formación de especialistas existirá una comisión de docencia cuya misión será la de 
organizar la formación, supervisar su aplicación práctica y controlar el cumplimiento de los 
objetivos que se especifican en los programas.

La comisión de docencia tendrá también las funciones de facilitar la integración de las 
actividades formativas y de los residentes con la actividad asistencial y ordinaria del centro, y 
la de planificar su actividad profesional en el centro conjuntamente con los órganos de 
dirección de éste.

2. Las comunidades autónomas, dentro de los criterios generales que fije la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, determinarán la dependencia funcional, 
la composición y las funciones de las comisiones de docencia. En todo caso, en las 
comisiones de docencia existirá representación de los tutores de la formación y de los 
residentes.

Artículo 28.  Comisiones Nacionales de Especialidad.
1. Por cada una de las Especialidades en Ciencias de la Salud, y como órgano asesor de 

los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad y Consumo en el campo de la 
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correspondiente especialidad, se constituirá una Comisión Nacional designada por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo con la siguiente composición:

a) Dos vocales propuestos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, uno, al 
menos, de los cuales deberá ostentar la condición de tutor de la formación en la 
correspondiente especialidad.

b) Cuatro vocales de entre los especialistas de reconocido prestigio que proponga la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.

c) Dos vocales en representación de las entidades y sociedades científicas de ámbito 
estatal legalmente constituidas en el ámbito de la especialidad.

d) Dos vocales en representación de los especialistas en formación, elegidos por éstos 
en la forma que se determine reglamentariamente.

e) Un vocal en representación de la organización colegial correspondiente. Si la 
especialidad puede ser cursada por distintos titulados, la designación del representante se 
efectuará de común acuerdo por las corporaciones correspondientes.

2. En el caso de especialidades pluridisciplinares, el Gobierno podrá ampliar el número 
de los vocales previstos en el párrafo b) del apartado anterior, con el fin de asegurar la 
adecuada representación de los distintos titulados que tengan acceso a la correspondiente 
especialidad.

3. Todos los miembros de la comisión, salvo los previstos en el apartado 1.d), deberán 
encontrarse en posesión del correspondiente título de especialista.

4. Los miembros de la comisión previstos en los párrafos a), b), c) y e) del apartado 1 de 
este artículo serán designados para un período de cuatro años, y sólo podrán ser 
designados nuevamente para otro período de igual duración.

No obstante, cesarán en sus funciones cuando así lo acuerde el departamento o 
comisión que los propuso o la sociedad o corporación a la que representan.

5. El mandato de los miembros de la comisión previstos en el apartado 1.d) de este 
artículo será de dos años.

6. El Ministerio de Sanidad y Consumo, por resolución motivada y oída previamente la 
correspondiente comisión, podrá acordar el cese de todos los miembros de la misma o de 
parte de ellos, cuando la comisión no cumpla adecuadamente sus funciones.

7. Cada comisión elegirá, de entre sus miembros, al Presidente y al Vicepresidente.
8. Reglamentariamente se determinarán las funciones de las Comisiones Nacionales de 

Especialidad, que en todo caso desarrollarán, dentro de los criterios comunes que, en su 
caso, determine el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud, las 
siguientes:

a) La elaboración del programa formativo de la especialidad.
b) El establecimiento de los criterios de evaluación de los especialistas en formación.
c) El establecimiento de los criterios para la evaluación en el supuesto de nueva 

especialización previsto en el artículo 23.
d) La propuesta de creación de áreas de capacitación específica.
e) El establecimiento de criterios para la evaluación de unidades docentes y formativas.
f) El informe sobre programas y criterios relativos a la formación continuada de los 

profesionales, especialmente los que se refieran a la acreditación y la acreditación avanzada 
de profesionales en áreas funcionales específicas dentro del campo de la especialidad.

g) La participación en el diseño de los planes integrales dentro del ámbito de la 
correspondiente especialidad.

h) Las que se señalan expresamente en esta ley o se determinen en las disposiciones 
reglamentarias dictadas en su desarrollo.

Artículo 29.  Comités de Áreas de Capacitación Específica.
1. Cuando exista un Área de Capacitación Específica se constituirá un Comité de Área 

como órgano asesor del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que estará 
integrado por seis profesionales con título de especialista con capacitación específica en el 
área de que se trate, propuestos por la Comisión o Comisiones Nacionales de la 
especialidad o especialidades implicadas, que previo informe de la Comisión de Recursos 
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Humanos del Sistema Nacional de Salud serán nombrados por la persona titular del 
Ministerio antes citado.

2. El Comité de Área de Capacitación Específica desarrollará las funciones que 
reglamentariamente se determinen y, en todo caso, las de propuesta de los contenidos del 
programa de formación.

3. En todo caso, la creación y el funcionamiento del Comité de Área de Capacitación 
Específica será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al 
órgano al que se encuentre adscrito.

Artículo 30.  Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.
1. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud tendrá la siguiente 

composición:
a) Los Presidentes de las Comisiones Nacionales de cada Especialidad en Ciencias de 

la Salud.
b) Dos especialistas por cada uno de los títulos universitarios que tengan acceso directo 

a alguna especialidad en Ciencias de la Salud, elegidos, para un período de dos años, uno 
por los miembros de las Comisiones Nacionales que ostenten el título de que se trate, y otro 
por la organización colegial de entre dichos miembros.

c) Dos representantes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
d) Dos representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo.
e) Dos representantes de las comunidades autónomas designados por la Comisión de 

Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.
2. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud elegirá, de entre sus 

miembros, al Presidente y al Vicepresidente.
3. El Consejo funcionará en Pleno o en las comisiones y grupos de trabajo que el propio 

Consejo decida constituir. En todo caso, se constituirán las siguientes:
a) La Comisión Permanente, que tendrá las funciones que el Pleno del Consejo le 

delegue.
b) Una Comisión Delegada del Consejo por cada una de las titulaciones o agrupaciones 

de especialidades que se determinen.
4. El Consejo aprobará su propio reglamento de régimen interior, que se adaptará a lo 

dispuesto respecto a los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No obstante, el voto 
de cada uno de los miembros del Consejo se ponderará en función de la composición 
concreta del mismo, atendiendo a criterios de proporcionalidad respecto al número de 
especialistas representados.

5. Corresponde al Consejo la coordinación de la actuación de las Comisiones Nacionales 
de Especialidades, la promoción de la investigación y de las innovaciones técnicas y 
metodológicas en la especialización sanitaria, y la superior asistencia y asesoramiento 
técnico y científico al Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de formación sanitaria 
especializada.

6. El Consejo elegirá, de entre sus miembros, cuatro vocales de la Comisión Consultiva 
Profesional.

Artículo 31.  Apoyo técnico y secretaría de las comisiones.
1. Corresponde a los centros sanitarios acreditados para la formación de especialistas, 

respecto de las comisiones de docencia constituidas en los mismos, y al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, respecto de las Comisiones Nacionales y del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud, facilitar el apoyo técnico y administrativo que resulte 
necesario para su funcionamiento.

2. Las funciones de secretario, con voz pero sin voto, de los órganos colegiados a que se 
refiere el apartado anterior y de las comisiones y grupos de trabajo que, en su caso, se 
constituyan, serán desempeñadas por quien designe la Dirección del centro o el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, según corresponda.
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Artículo 32.  Registros.
1. En el Registro Nacional de Especialistas en Formación serán inscritos éstos cuando 

comiencen su formación especializada y en él se anotarán los resultados de sus 
evaluaciones anuales y final.

2. En el Registro Nacional de Especialistas en Ciencias de la Salud se inscribirán todos 
los profesionales que obtengan un título de especialista, así como a quienes vean 
homologado o reconocido un título obtenido en el extranjero.

En el Registro Nacional de Especialistas con Diploma de Capacitación Específica se 
inscribirán todos los especialistas que lo obtengan o que vean reconocido a los mismos 
efectos profesionales un título o diploma obtenido en el extranjero.

Los indicados registros tendrán carácter público en lo relativo a la identidad de los 
interesados, al título o diploma que ostentan y a las fechas de su obtención, reconocimiento 
u homologación.

3. En el registro de centros acreditados para la formación de especialistas serán inscritos 
todos los centros acreditados para impartir dicha formación.

Este registro tendrá carácter público.
4. Los registros a los que se refiere este artículo se gestionarán por el Ministerio de 

Sanidad y Consumo, salvo el previsto en el primer párrafo del apartado 2, que se gestionará 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se integrarán en el Sistema de 
Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud, que hará públicos los datos agregados 
e integrados de los mismos, así como los que resulten de su tratamiento estadístico, de 
acuerdo con los principios generales que se establezcan por el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

CAPÍTULO IV
Formación continuada

Artículo 33.  Principios generales.
1. La formación continuada es el proceso de enseñanza y aprendizaje activo y 

permanente al que tienen derecho y obligación los profesionales sanitarios, que se inicia al 
finalizar los estudios de pregrado o de especialización y que está destinado a actualizar y 
mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los profesionales sanitarios ante la 
evolución científica y tecnológica y las demandas y necesidades, tanto sociales como del 
propio sistema sanitario.

2. Son objetivos de la formación continuada:
a) Garantizar la actualización de los conocimientos de los profesionales y la permanente 

mejora de su cualificación, así como incentivarles en su trabajo diario e incrementar su 
motivación profesional.

b) Potenciar la capacidad de los profesionales para efectuar una valoración equilibrada 
del uso de los recursos sanitarios en relación con el beneficio individual, social y colectivo 
que de tal uso pueda derivarse.

c) Generalizar el conocimiento, por parte de los profesionales, de los aspectos 
científicos, técnicos, éticos, legales, sociales y económicos del sistema sanitario.

d) Mejorar en los propios profesionales la percepción de su papel social, como agentes 
individuales en un sistema general de atención de salud y de las exigencias éticas que ello 
comporta.

e) Posibilitar el establecimiento de instrumentos de comunicación entre los profesionales 
sanitarios.

Artículo 34.  Comisión de Formación Continuada.
1. Con el fin de armonizar el ejercicio de las funciones que las Administraciones 

sanitarias públicas y demás instituciones y organismos ostentan en materia de formación 
continuada, así como de coordinar las actuaciones que se desarrollen en dicho campo, se 
constituye la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias.
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2. Formarán parte de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias las Administraciones públicas presentes en el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión incorporará también 
representación de los colegios profesionales, de las universidades, del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud y de las sociedades científicas, en la forma en que 
reglamentariamente se determine.

3. La Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias elegirá a su 
Presidente y aprobará su reglamento de régimen interior. Su régimen de funcionamiento se 
adaptará a lo establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas.

El Ministerio de Sanidad y Consumo prestará el apoyo técnico y administrativo necesario 
para el funcionamiento de la Comisión, y nombrará a su Secretario, que tendrá voz pero no 
voto en las reuniones de ésta.

4. La Comisión de Formación Continuada desarrollará las siguientes funciones:
a) Las de detección, análisis, estudio y valoración de las necesidades de los 

profesionales y del sistema sanitario en materia de formación continuada, de acuerdo con las 
propuestas de los órganos competentes de las comunidades autónomas, de las sociedades 
científicas y, en su caso, de las organizaciones profesionales representadas en la Comisión 
Consultiva Profesional.

b) Las de propuesta para la adopción de programas o para el desarrollo de actividades y 
actuaciones de formación continuada de carácter prioritario y común para el conjunto del 
sistema sanitario.

c) Las de propuesta de adopción de las medidas que se estimen precisas para planificar, 
armonizar y coordinar la actuación de los diversos agentes que actúan en el ámbito de la 
formación continuada de los profesionales sanitarios.

d) Las de estudio, informe y propuesta para el establecimiento de procedimientos, 
criterios y requisitos para la acreditación de centros y actividades de formación continuada.

e) Las de estudio, informe y propuesta para el establecimiento de procedimientos, 
criterios y requisitos para la acreditación y la acreditación avanzada de profesionales en un 
área funcional específica de una profesión o especialidad, como consecuencia del desarrollo 
de actividades de formación continuada acreditada.

Artículo 35.  Acreditación de centros, actividades y profesionales.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las 

comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
acreditar actividades y programas de actuación en materia de formación continuada de los 
profesionales sanitarios, así como, con carácter global, centros en los que las mismas se 
impartan.

La acreditación, que deberá realizarse necesariamente de acuerdo con los requisitos, 
procedimiento y criterios establecidos conforme a lo previsto en el artículo 34.4.d), tendrá 
efectos en todo el territorio nacional, sea cual sea la Administración pública que expidió la 
acreditación.

2. En cualquier momento las Administraciones públicas podrán auditar y evaluar los 
centros y las actividades de formación continuada que hubieran acreditado.

3. Sólo podrán ser subvencionados con cargo a fondos públicos los centros y las 
actividades de formación continuada que estén acreditados conforme a lo previsto en este 
artículo.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, sólo podrán ser tomadas en consideración en 
la carrera de los profesionales sanitarios las actividades de formación continuada que 
hubieran sido acreditadas. Las actividades de formación continuada de los profesionales 
sanitarios previas a la entrada en vigor de la ley y que no hubieran sido acreditadas serán 
objeto de consideración por los comités encargados de valorar los méritos a dichos efectos.
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4. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las 
comunidades autónomas podrán delegar las funciones de gestión y acreditación de la 
formación continuada, incluyendo la expedición de certificaciones individuales, en otras 
corporaciones o instituciones de derecho público, de conformidad con lo que dispone esta 
ley y las normas en cada caso aplicables.

Los organismos de acreditación de la formación continuada habrán de ser, en todo caso, 
independientes de los organismos encargados de la provisión de las actividades de 
formación acreditadas por aquéllos.

5. Las credenciales de los profesionales y sus revisiones no sustituirán los 
procedimientos de formación, conocimientos y habilidades, que serán necesarios para 
determinar los mecanismos de promoción y contratación.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos destacados de los apartados 1 y 4 por 
Sentencia del TC 1/2011, de 14 de febrero. Ref. BOE-A-2011-4802.

Artículo 36.  Diplomas de Acreditación y Diplomas de Acreditación Avanzada.
1. Las Administraciones sanitarias públicas podrán expedir Diplomas de Acreditación y 

Diplomas de Acreditación Avanzada, para certificar el nivel de formación alcanzado por un 
profesional en un área funcional específica de una determinada profesión o especialidad, en 
función de las actividades de formación continuada acreditada desarrolladas por el 
interesado en el área funcional correspondiente.

Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada, que deberán 
expedirse necesariamente de acuerdo con los requisitos, procedimiento y criterios 
establecidos conforme a lo previsto en el artículo 34.4.e), tendrán efectos en todo el territorio 
nacional, sea cual sea la Administración pública que expidió el diploma.

2. Las Administraciones sanitarias públicas establecerán los registros necesarios para la 
inscripción de los Diplomas de Acreditación y de Acreditación Avanzada que expidan. Tales 
registros tendrán carácter público en lo relativo a la identidad del interesado, al diploma o 
diplomas que ostente y a la fecha de obtención de éstos.

3. Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada serán 
valorados como mérito en los sistemas de provisión de plazas cuando así se prevea en la 
normativa correspondiente.

TÍTULO III
Del desarrollo profesional y su reconocimiento

Artículo 37.  Normas generales.
1. Se constituye el sistema de reconocimiento del desarrollo profesional de los 

profesionales sanitarios a que se refieren los artículos 6 y 7 de esta ley, consistente en el 
reconocimiento público, expreso y de forma individualizada, del desarrollo alcanzado por un 
profesional sanitario en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, 
docentes y de investigación, así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos 
asistenciales e investigadores de la organización en la que prestan sus servicios.

2. Sin perjuicio de las facultades y funciones para las que habilite el correspondiente 
título oficial, el reconocimiento del desarrollo profesional será público y con atribución 
expresa del grado alcanzado por cada profesional en el ejercicio del conjunto de funciones 
que le son propias.

3. Podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo profesional los profesionales 
que estén establecidos o presten sus servicios dentro del territorio del Estado.
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Artículo 38.  Desarrollo profesional.
1. Las Administraciones sanitarias regularán, para sus propios centros y 

establecimientos, el reconocimiento del desarrollo profesional, dentro de los siguientes 
principios generales:

a) El reconocimiento se articulará en cuatro grados.
Las Administraciones sanitarias, no obstante, podrán establecer un grado inicial, previo a 

los anteriormente indicados. La creación de este grado inicial deberá comportar su 
homologación de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de esta ley.

b) La obtención del primer grado, y el acceso a los superiores, requerirá la evaluación 
favorable de los méritos del interesado, en relación a sus conocimientos, competencias, 
formación continuada acreditada, actividad docente e investigación. La evaluación habrá de 
tener en cuenta también los resultados de la actividad asistencial del interesado, la calidad 
de la misma y el cumplimiento de los indicadores que para su valoración se hayan 
establecido, así como su implicación en la gestión clínica definidas en el artículo 10 de esta 
ley.

c) Para obtener el primer grado, será necesario acreditar cinco años de ejercicio 
profesional. La evaluación para acceder a los grados superiores podrá solicitarse 
transcurridos, como mínimo, cinco años desde la precedente evaluación positiva. En caso de 
evaluación negativa, el profesional podrá solicitar una nueva evaluación transcurridos dos 
años desde ésta.

d) La evaluación se llevará a cabo por un comité específico creado en cada centro o 
institución. El comité estará integrado, en su mayoría, por profesionales de la misma 
profesión sanitaria del evaluado, y habrá de garantizarse la participación en el mismo de 
representantes del servicio o unidad de pertenencia del profesional evaluado, así como de 
evaluadores externos designados por agencias de calidad o sociedades científicas de su 
ámbito de competencia.

e) Los profesionales tendrán derecho a hacer constar públicamente el grado de 
desarrollo profesional que tengan reconocido.

f) Dentro de cada servicio de salud, estos criterios generales del sistema de desarrollo 
profesional, y su repercusión en la carrera, se acomodarán y adaptarán a las condiciones y 
características organizativas, sanitarias y asistenciales del servicio de salud o de cada uno 
de sus centros, sin detrimento de los derechos ya establecidos.

2. Los centros sanitarios privados en los que existan profesionales sanitarios que presten 
servicios por cuenta ajena establecerán, en la medida en que lo permita la capacidad de 
cada centro, procedimientos para el reconocimiento del desarrollo profesional y la carrera de 
los mismos, que se adecuarán a los criterios fijados en este título.

Los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior serán supervisados, en su 
implantación y desarrollo, por la Administración sanitaria correspondiente.

En cada centro se deberá conservar la documentación de evaluación de los 
profesionales de cada servicio o unidad de éste.

3. Los profesionales sanitarios que desarrollen su actividad exclusivamente a través del 
ejercicio profesional por cuenta propia podrán acceder voluntariamente a los procedimientos 
de reconocimiento del desarrollo profesional, en la forma en que se determine por la 
correspondiente Administración sanitaria. En todo caso, dichos profesionales deberán 
superar las mismas evaluaciones que se establezcan para quienes presenten servicios por 
cuenta ajena en centros sanitarios.

Artículo 39.  Homologación del reconocimiento del desarrollo profesional.
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Comisión de 

Recursos Humanos y oída la Comisión Consultiva Profesional, establecerá los principios y 
criterios generales para la homologación del reconocimiento del desarrollo profesional en 
todo el Sistema Nacional de Salud, especialmente en lo relativo a las denominaciones de los 
distintos grados, a los sistemas de valoración de los méritos, a la composición de los comités 
de evaluación y al reconocimiento mutuo de los grados alcanzados por los profesionales de 
los distintos servicios de salud.
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TÍTULO IV
Del ejercicio privado de las profesiones sanitarias

Artículo 40.  Modalidades y principios generales del ejercicio privado.
1. En el ámbito de la sanidad privada, los profesionales sanitarios podrán ejercer su 

actividad por cuenta propia o ajena.
2. La prestación de servicios por cuenta propia o ajena podrá efectuarse mediante 

cualquiera de las formas contractuales previstas en el ordenamiento jurídico.
3. Los servicios sanitarios de titularidad privada estarán dotados de elementos de control 

que garanticen los niveles de calidad profesional y de evaluación establecidos en esta ley de 
acuerdo con los siguientes principios:

a) Derecho a ejercer la actividad profesional adecuada a la titulación y categoría de cada 
profesional.

b) Respeto a la autonomía técnica y científica de los profesionales sanitarios.
c) Marco de contratación estable, motivación para una mayor eficiencia y estímulos para 

el rendimiento profesional.
d) Participación en la gestión y organización del centro o unidad a la que pertenezca.
e) Derecho y deber de formación continuada.
f) Evaluación de la competencia profesional y de la calidad del servicio prestado.
g) Garantizar la responsabilidad civil profesional bien a través de entidad aseguradora, 

bien a través de otras entidades financieras autorizadas a conceder avales o garantías.
h) Libre competencia y transparencia del sistema de contratación.
i) Libertad de prescripción, atendiendo a las exigencias del conocimiento científico y a la 

observancia de la ley.

Artículo 41.  Prestación de servicios por cuenta ajena.
1. Los profesionales sanitarios que presten su actividad en centros o servicios sanitarios 

privados por cuenta ajena tienen derecho a ser informados de sus funciones, tareas y 
cometidos, así como de los objetivos asignados a su unidad y centro sanitario y de los 
sistemas establecidos para la evaluación del cumplimiento de los mismos.

2. Dichos profesionales sanitarios se hallan obligados a ejercer la profesión, o desarrollar 
el conjunto de las funciones que tengan asignadas, con lealtad, eficacia y con observancia 
de los principios técnicos, científicos, profesionales, éticos y deontológicos que sean 
aplicables.

3. Asimismo se encuentran obligados a mantener debidamente actualizados los 
conocimientos y aptitudes necesarios para el correcto ejercicio de la profesión o para el 
desarrollo de las funciones que correspondan a su titulación.

4. La evaluación regular de competencias y los sistemas de control de calidad previstos 
en esta ley serán aplicados en los centros privados que empleen profesionales sanitarios 
mediante el régimen de prestación de servicios por cuenta ajena. El sistema de desarrollo 
profesional se articulará en estos centros conforme a lo establecido para los mismos en el 
título III de esta ley.

Artículo 42.  Prestación de servicios por cuenta propia.
1. Con el fin de garantizar la titulación oficial de profesionales y especialistas, la calidad y 

seguridad de los equipamientos e instalaciones, y la sujeción a la disciplina profesional y a 
los otros requisitos y garantías que se determinan en esta ley, todos los contratos de 
prestación de servicios sanitarios, así como sus modificaciones, que se celebren entre 
profesionales sanitarios, entre profesionales y centros sanitarios o entre profesionales y 
entidades de seguros que operen el ramo de enfermedad, se formalizarán por escrito.

2. Los profesionales sanitarios que ejerzan exclusivamente mediante la prestación de 
servicios por cuenta propia podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo 
profesional en la forma prevista en el título III de esta ley.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 70  Ley de ordenación de las profesiones sanitarias

– 4044 –



Artículo 43.  Registros de profesionales.
Los centros sanitarios y las entidades de seguros que operen el ramo de enfermedad a 

que se refieren los artículos 41 y 42 establecerán y mantendrán actualizado un registro de 
los profesionales sanitarios con los que mantengan contratos de prestación de servicios por 
cuenta propia o ajena.

Conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de esta ley, dicho registro será público en lo que 
se refiere al nombre, titulación, especialidad y, en su caso, categoría y función del 
profesional.

Los criterios generales y requisitos mínimos de dichos registros serán establecidos por 
las comunidades autónomas dentro de los principios que determine el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, que podrá acordar la integración de los mismos al Sistema 
de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 44.  Publicidad del ejercicio profesional privado.
1. La publicidad de los servicios y prestaciones ofrecidos al público por los profesionales 

sanitarios deberá respetar rigurosamente la base científica de las actividades y 
prescripciones, y será objetiva, prudente y veraz, de modo que no levante falsas esperanzas 
o propague conceptos infundados.

2. Los profesionales sanitarios podrán facilitar a los medios de comunicación, o expresar 
directamente en ellos, informaciones sobre sus actividades profesionales, siempre que la 
información facilitada sea verídica, discreta, prudente y se manifieste de manera fácilmente 
comprensible para el colectivo social al que se dirige.

3. No podrán ser objeto de publicidad las actividades o productos sanitarios no 
autorizados, o sobre los que no exista evidencia de sus efectos beneficiosos para el ser 
humano, quedando prohibida la publicidad de productos y servicios de carácter creencial y 
de los productos-milagro.

4. El incumplimiento y, en su caso, la sanción que corresponda, de lo dispuesto en los 
apartados anteriores se exigirá de acuerdo con la Ley 14/1986, General de Sanidad, y, en lo 
que sean de aplicación, con las Leyes 26/1984, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y 34/1988, General de Publicidad.

Artículo 45.  Seguridad y calidad en el ejercicio profesional privado.
1. Las consultas profesionales deberán cumplir los requisitos de autorización y 

acreditación que, atendiendo a las específicas características de las mismas, determinen los 
órganos competentes de las comunidades autónomas.

2. Las garantías de seguridad y calidad son aplicables a todas las actividades sanitarias 
privadas, con independencia de la financiación de las prestaciones que estén ofreciendo en 
cada momento.

Corresponde a las Administraciones sanitarias públicas, respecto de los profesionales y 
centros establecidos en su ámbito geográfico, velar por el cumplimiento de las garantías a 
que se refiere el párrafo anterior, para lo cual podrán recabar la colaboración de agencias de 
calidad u organismos equivalentes, o de los colegios profesionales en el caso de las 
consultas profesionales en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 46.  Cobertura de responsabilidad.
Los profesionales sanitarios que ejerzan en el ámbito de la asistencia sanitaria privada, 

así como las personas jurídicas o entidades de titularidad privada que presten cualquier 
clase de servicios sanitarios, vienen obligados a suscribir el oportuno seguro de 
responsabilidad, un aval u otra garantía financiera que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de un eventual daño a las personas causado con ocasión de la prestación de 
tal asistencia o servicios.

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
determinarán las condiciones esenciales del aseguramiento, con la participación de los 
profesionales y del resto de los agentes del sector.

En el supuesto de profesiones colegiadas, los colegios profesionales podrán adoptar las 
medidas necesarias para facilitar a sus colegiados el cumplimiento de esta obligación.
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TÍTULO V
De la participación de los profesionales

Artículo 47.  Foro Profesional.
1. El Foro Profesional es un órgano colegiado de participación de las profesiones 

sanitarias tituladas, dependiente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
que tiene como objetivo contribuir a la mejora de la calidad asistencial y de las condiciones 
del ejercicio de estas profesiones.

2. Su composición, estructura y funcionamiento se determinarán reglamentariamente. 
Funcionará en pleno, y en grupos de trabajo, atendiendo a la diferente naturaleza de las 
profesiones que comprende. Contará, al menos, con un grupo médico y un grupo enfermero.

3. Su funcionamiento será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados a la Dirección General competente en materia de ordenación 
profesional.

Artículo 48.  Composición y adscripción.
(Derogado)

Artículo 49.  Régimen de funcionamiento.
(Derogado)

Artículo 50.  Funciones.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Relación laboral especial de residencia.
1. La relación laboral especial de residencia es aplicable a quienes reciban formación 

dirigida a la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud, siempre que tal 
formación se realice por el sistema de residencia previsto en el artículo 20 de esta ley, en 
centros, públicos o privados, acreditados para impartir dicha formación.

Los residentes tendrán la consideración de personal laboral temporal del servicio de 
salud o centro en que reciban la formación, y deberán desarrollar el ejercicio profesional y 
las actividades asistenciales y formativas que de los programas de formación se deriven.

2. El Gobierno regulará, mediante real decreto, la relación laboral especial de residencia, 
de acuerdo con las normas de la Comunidad Europea que resulten aplicables y 
estableciendo, además de las peculiaridades de su jornada de trabajo y régimen de 
descansos, los supuestos de resolución de los contratos cuando no se superen las 
evaluaciones establecidas, los procedimientos para la revisión de las evaluaciones 
otorgadas, la duración máxima de los contratos en función de la duración de cada uno de los 
correspondientes programas formativos, y los supuestos excepcionales para su posible 
prórroga cuando se produzcan casos, no imputables al interesado, de suspensión de la 
relación laboral.

3. La relación laboral especial de residencia se aplicará también en aquellos supuestos 
de formación en Áreas de Capacitación Específica que, conforme a lo establecido en el 
artículo 25, se desarrollen por el sistema de residencia previsto en el artículo 20 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Reserva de denominaciones.
Sólo podrán utilizarse, en el ejercicio profesional público y privado, las denominaciones 

de los títulos de especialista, las de los Diplomas de Áreas de Capacitación Específica, las 
de los Diplomas de Acreditación y de Acreditación Avanzada, y las de los grados del 
desarrollo profesional, cuando tales títulos, diplomas o grados hayan sido obtenidos, 
homologados o reconocidos de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y en las demás normas 
aplicables.

No podrán utilizarse otras denominaciones que, por su significado, puedan inducir a 
confusión con aquéllas.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 70  Ley de ordenación de las profesiones sanitarias

– 4046 –



Disposición adicional tercera.  Formación de especialistas sanitarios en plazas de la Red 
Sanitaria Militar.

1. Corresponderá al Ministerio de Defensa la propuesta prevista en el artículo 22.5 de 
esta ley respecto del número de especialistas en Ciencias de la Salud que se formarán 
anualmente en centros acreditados de la Red Sanitaria Militar.

2. El acceso a la formación en las plazas a que se refiere esta disposición adicional se 
regulará por el Ministerio de Defensa y, sin perjuicio del cumplimiento del resto de los 
requisitos previstos en el artículo 20.3 de esta ley, no resultará aplicable la relación laboral 
especial de residencia al personal militar que se forme en ellas.

Disposición adicional cuarta.  Efectos retributivos del sistema de desarrollo profesional.
Los efectos que sobre la estructura de las retribuciones y la cuantía de las mismas 

pudieran derivarse del reconocimiento de grados de desarrollo profesional se negociarán en 
cada caso con las organizaciones sindicales que, a tenor de lo dispuesto en la normativa 
aplicable, corresponda.

Disposición adicional quinta.  Aplicación de esta ley a las profesiones sanitarias.
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2, 4.2, 6 y 7, el resto de las disposiciones 

de esta ley sólo se aplicarán a los titulados previstos en dichos artículos cuando presten sus 
servicios profesionales en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud o 
cuando desarrollen su ejercicio profesional, por cuenta propia o ajena, en el sector sanitario 
privado.

Disposición adicional sexta.  Exclusiones a la aplicación de esta ley por motivos de 
seguridad pública.

Por motivos de seguridad pública, podrán no resultar aplicables los principios 
establecidos en los párrafos d) y e) del artículo 5.1 de esta ley, ni ser de carácter público el 
registro establecido en su artículo 5.2.

Disposición adicional séptima.  Carácter de profesionales sanitarios.
1. Lo establecido en esta ley se entiende sin perjuicio del carácter de profesionales 

sanitarios que ostentan los Ayudantes Técnicos Sanitarios y demás profesionales que, sin 
poseer el título académico a que se refiere el artículo 2, se encuentran habilitados, por 
norma legal o reglamentaria, para ejercer alguna de las profesiones previstas en dicho 
precepto.

2. Tendrán carácter de profesionales sanitarios los Licenciados en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos cuando tales titulados desarrollen su actividad profesional en centros 
sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud o cuando desarrollen su ejercicio 
profesional, por cuenta propia o ajena, en el sector sanitario privado.

Disposición adicional octava.  Régimen de infracciones y sanciones.
Las Administraciones sanitarias públicas y las entidades profesionales de derecho 

público, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que el ejercicio de las 
profesiones sanitarias se desarrolle de acuerdo con lo previsto en esta ley y en las demás 
normas aplicables.

A estos efectos, las infracciones de lo dispuesto en esta ley quedan sometidas al 
régimen de infracciones y sanciones establecido en el capítulo VI del título I de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, sin perjuicio, en su caso, de las 
responsabilidades civiles, penales, estatutarias y deontológicas, de acuerdo con lo previsto 
en el ordenamiento jurídico vigente.
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Disposición adicional novena.  Evaluación del desarrollo profesional en centros sanitarios 
de investigación.

En los centros sanitarios de investigación, el sistema de evaluación del desarrollo 
profesional de los profesionales sanitarios a que se refiere esta ley se adaptará a las 
características específicas de los mismos, evaluándose, entre otros, la calidad y relevancia 
del trabajo científico según resultados, la implicación organizativa y la capacidad de 
liderazgo en la dirección de proyectos y formación de personal investigador.

Disposición adicional décima.  Dirección de centros sanitarios.
Las Administraciones sanitarias establecerán los requisitos y los procedimientos para la 

selección, nombramiento o contratación del personal de dirección de los centros y 
establecimientos sanitarios dependientes de las mismas.

Igualmente, las Administraciones sanitarias establecerán los mecanismos de evaluación 
del desempeño de las funciones de dirección y de los resultados obtenidos, evaluación que 
se efectuará con carácter periódico y que podrá suponer, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en tales funciones directivas.

Disposición adicional undécima.  
Las referencias que en esta ley se hacen a los licenciados y diplomados sanitarios se 

entenderán realizadas también a los graduados universitarios, de acuerdo con la normativa 
de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Disposición transitoria primera.  Aplicación progresiva del artículo 22.2 de esta ley.
El nuevo modelo de prueba para el acceso a la formación sanitaria especializada 

previsto en el artículo 22.2 de esta ley se implantará de manera progresiva durante los ocho 
años posteriores a la entrada en vigor de esta norma.

Disposición transitoria segunda.  Implantación del sistema de desarrollo profesional.
Las Administraciones sanitarias determinarán los plazos y períodos para la aplicación del 

sistema de desarrollo profesional previsto en el título III, dentro del criterio general de que en 
el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de esta ley deberán haberse iniciado 
los procedimientos para su implantación en todas las profesiones sanitarias previstas en los 
artículos 6 y 7.

Disposición transitoria tercera.  Definición y estructuración de las profesiones sanitarias y 
de los profesionales del área sanitaria de formación profesional.

1. Los criterios de definición y estructuración de profesiones sanitarias y profesionales 
del área sanitaria de formación profesional que se contienen en los artículos 2 y 3 de esta ley 
se mantendrán en tanto se lleve a cabo la reforma o adaptación de las modalidades cíclicas 
a que se refiere el artículo 88 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, para su adecuación al espacio europeo de enseñanza superior.

Una vez producida dicha reforma o adaptación, los criterios de definición de las 
profesiones sanitarias y de los profesionales del área sanitaria de la formación profesional y 
de su estructuración serán modificados para adecuarlos a lo que se prevea en la misma.

2. El Gobierno procederá a la reordenación de las funciones de los distintos 
departamentos de la Administración General del Estado en materia de formación sanitaria 
especializada cuando ello resulte aconsejable para adaptarla a lo que prevean las normas de 
la Comunidad Europea en relación con los requisitos de acceso a las actividades 
profesionales.
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Disposición transitoria cuarta.  Especialidades sanitarias cuyo sistema de formación no es 
el de residencia.

En el plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno modificará, 
suprimirá o adaptará su sistema de formación a lo previsto en el artículo 20, en el caso de 
las especialidades sanitarias cuya formación no se realiza por el sistema de residencia.

Disposición transitoria quinta.  Creación de nuevos títulos de Especialista y de Diplomas 
de Áreas de Capacitación Específica en Ciencias de la Salud.

1. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 16 de esta ley, sean establecidos nuevos 
títulos oficiales de especialista en Ciencias de la Salud, el Gobierno adoptará las medidas 
oportunas para posibilitar el acceso al nuevo título de los profesionales que hubieran 
prestado servicios en el ámbito de la nueva especialidad y cumplan los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. Asimismo, adoptará las medidas oportunas para la 
inicial constitución de la correspondiente Comisión Nacional de la Especialidad.

2. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta ley, sean establecidos nuevos 
diplomas de Áreas de Capacitación Específica para especialistas en Ciencias de la Salud, el 
Gobierno adoptará las medidas oportunas para posibilitar el acceso a los nuevos diplomas 
de los profesionales que hubieran prestado servicios en el ámbito de la nueva Área de 
Capacitación Específica y cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

3. Asimismo, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para la inicial constitución de 
los correspondientes Comités de Área de Capacitación Específica.

Disposición transitoria sexta.  Constitución de órganos colegiados.
En tanto se constituyen los órganos colegiados a que se refieren los artículos 27 a 30 de 

esta ley, las funciones que a los mismos se les atribuyen serán desempeñadas por las 
comisiones y consejos existentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma.

Disposición transitoria séptima.  Expedición de títulos de especialista en Ciencias de la 
Salud.

Los procedimientos de expedición de títulos iniciados con anterioridad al 1 de enero de 
2022 y aún en curso, seguirán siendo tramitados por el Ministerio de Universidades y, por 
tanto, los títulos serán expedidos por este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley.
2. Queda derogada la Ley 24/1982, de 16 de junio, sobre prácticas y enseñanzas 

sanitarias especializadas, derogación que tendrá efectividad cuando entre en vigor el real 
decreto sobre la relación laboral especial de residencia que se prevé en la disposición 
adicional primera de esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta ley se aprueba de acuerdo con las competencias exclusivas que asigna al Estado 

su artículo 149.1.1.ª y 16.ª de la Constitución, y sus preceptos son bases de la sanidad.
2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior el capítulo III del título II de 

esta ley, su disposición adicional tercera y sus disposiciones transitorias primera y cuarta, 
que se aprueban en uso de las competencias que al Estado asigna en exclusiva el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución para la regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos profesionales.

3. Se exceptúan de lo establecido en el apartado 1 anterior los artículos 8.2 y 20.3.f) y la 
disposición adicional primera de esta ley, que se aprueban al amparo de las competencias 
exclusivas que asigna al Estado el artículo 149.1.7.ª de la Constitución para el 
establecimiento de la legislación laboral.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores lo será sin perjuicio de lo establecido en el 
Régimen Foral de Navarra.
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Disposición final segunda.  Informes sobre financiación.
El órgano colegiado interministerial previsto en la disposición final segunda de la Ley 

16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, informará 
preceptivamente aquellos asuntos derivados de la aplicación de esta ley.

Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las comunidades autónomas conforme a 
lo establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, el informe elaborado será 
presentado por dicho órgano colegiado al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. Por su parte, el Ministerio de Hacienda trasladará este informe al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, para proceder a su análisis, en el contexto de dicho principio de lealtad 
institucional, y, en su caso, proponer las medidas necesarias para garantizar el equilibrio 
financiero.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del 

Estado".
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§ 71

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 1986
Última modificación: 23 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1986-10499

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

I
De todos los empeños que se han esforzado en cumplir los poderes públicos desde la 

emergencia misma de la Administración contemporánea, tal vez no haya ninguno tan 
reiteradamente ensayado ni con tanta contumacia frustrado como la reforma de la Sanidad.

Es, en efecto, un dato histórico fácilmente verificable que las respuestas públicas al reto 
que en cada momento ha supuesto la atención a los problemas de salud de la colectividad 
han ido siempre a la zaga de la evolución de las necesidades sin conseguir nunca 
alcanzarlas, de manera que se ha convertido en una constante entre nosotros la 
inadaptación de las estructuras sanitarias a las necesidades de cada época.

Es conocido que el primer ensayo de poner al día las técnicas de intervención pública en 
los problemas de salud de la colectividad lo constituyó el proyecto de Código Sanitario de 
1822, cuya aprobación frustraron en su momento las disputas acerca de la exactitud 
científica de los medios técnicos de actuación en que pretendía apoyarse. Con este fracaso, 
la consolidación de un órgano ejecutivo bien dotado y flexible, acomodado en cuanto a su 
organización a las nuevas técnicas de administración que tratan de abrirse camino en 
España en los primeros años de la pasada centuria, tiene que esperar hasta la aprobación 
de la Ley de 28 de noviembre de 1855, que consagra la Dirección General de Sanidad, 
creada muy pocos años antes. Esta Ley extenderá su vigencia durante una larguísima 
época, aunque no en razón a sus excelencias, sino a la imposibilidad de llegar a un acuerdo 
sobre un nuevo texto de Ley sanitaria, cuya formulación se ensaya con reiteración durante 
los últimos años del siglo pasado y primeros del presente, sin conseguir definitiva 
aprobación. Ante la imposibilidad de sacar adelante una Ley nueva, la reforma siguiente se 
establece por Real Decreto, en concreto por el de 12 de enero de 1904, que aprueba la 
Instrucción General de Sanidad, norma que, a pesar de haberse mantenido vigente en parte 
hasta fechas muy próximas, apenas si alteró el dispositivo de la organización pública al 
servicio de la Sanidad. Es, pues, el esquema organizativo de 1855 (cambiando por épocas el 
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nombre de la Dirección General de Sanidad por el de Inspección General de Sanidad) el que 
trasciende al siglo que lo vio nacer y se asienta en nuestro sistema con una firmeza 
sorprendente.

La Ley de 1944, aunque innovadora en algunos extremos, asumió la planta estructural 
recibida, que no altera, sino que perpetuará. El esquema organizativo es, en efecto, el 
mismo de 1855, basado en una Dirección General de Sanidad, recrecida como órgano 
supremo. La idea de contenido de las responsabilidades públicas en este sector es también 
decimonónica: A la Administración Pública le cumple atender aquellos problemas sanitarios 
que pueden afectar a la colectividad considerada como conjunto, le compete desarrollar una 
acción de prevención, en suma. La función asistencial, el problema de la atención a los 
problemas de la salud individual, quedan al margen.

El estancamiento de la específica organización pública al servicio de la Sanidad no 
significará, sin embargo, una desatención de todos los problemas nuevos, sino la ruptura del 
carácter unitario de esa organización, que se fragmenta en diversos subsistemas que se 
ordenan separadamente, respondiendo a principios y finalidades propias, al margen de una 
dirección unitaria. En efecto, a las funciones preventivas tradicionales se sumarán otras 
nuevas, relativas al medio ambiente, la alimentación, el saneamiento, los riesgos laborales, 
etc., que harán nacer estructuras públicas nuevas a su servicio. Las funciones asistenciales 
crecen y se dispersan igualmente. Las tradicionales sólo se referían a la prevención o 
asistencia de algunas enfermedades de particular trascendencia social (la tuberculosis, 
enfermedades mentales, etc.). Estas atenciones asistenciales tradicionales se asumen con 
responsabilidad propia por diferentes Administraciones Públicas (Estado, Diputaciones) que 
funcionan sin ningún nexo de unión en la formulación de las respectivas políticas sanitarias. 
Ninguna de ellas se dirige, sin embargo, a la atención del individuo concreto, si la 
enfermedad que padece no es alguna de las singularizadas por su trascendencia. El dogma 
que perdura es el decimonónico de la autosuficiencia del individuo para atender sus 
problemas de salud. Cuando ese dogma se quiebra a ojos vista en virtud del crecimiento de 
un sistema de previsión dirigido a los trabajadores, también ese sistema crea sus propias 
estructuras sanitarias que se establecen al margen de la organización general, y funcionan 
conforme a políticas e impulsos elaborados con separación, aunque explicados por las 
nuevas necesidades y avances tanto en el campo de la salud y enfermedad como en los 
nuevos criterios que se van imponiendo de cobertura social y asistencia sanitaria.

Puede decirse sin hipérbole que la necesidad de proceder a una reforma del sistema que 
supere el estado de cosas descrito se ha visto clara por todos cuantos han tenido 
responsabilidades en el ramo de la Sanidad, desde el día siguiente a la aprobación de la Ley 
de Bases de 1944. Probaría este aserto una indagación sumaria de los archivos de la 
Administración; donde pueden encontrarse sucesivos intentos de reforma que, sin embargo, 
no han visto otra luz que la de los despachos de los Ministerios.

Ante la imposibilidad o la falta de convicción en la necesidad de organizar un sistema 
sanitario que integrase tantas estructuras dispersas, se ha asentado la idea de que, 
manteniendo separadas las diversas estructuras sanitarias públicas, la coordinación podría 
ser la respuesta a las necesidades de racionalización del sistema. El ensayo es ya viejo. Se 
intenta implantar primero en el ámbito de las Administraciones locales con la Ley de 
Coordinación Sanitaria de 11 de junio de 1934. Luego, con carácter más general y también 
en el ámbito de los servicios centrales, con la Ley de Hospitales de 21 de julio de 1962, y 
mediante la creación de un extensísimo número de Comisiones Interministeriales, que fluyen 
como un verdadero aluvión, planteando al final el problema de coordinar a los órganos 
coordinadores.

Paralelamente, en el año 1942, mediante Ley de 14 de diciembre, se constituye el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, bajo el Instituto Nacional de Previsión. Este sistema de 
cobertura de los riesgos sanitarios, alcanzado a través de una cuota vinculada al trabajo, se 
ha desarrollado enormemente como consecuencia del proceso paulatino de expansión 
económica que ha surgido en nuestro país desde 1950, pero especialmente en los sesenta y 
principios de los setenta. El Seguro Obligatorio de Enfermedad, desde su creación y su 
posterior reestructuración mediante el Decreto 2065/1974, de 30 de mayo -por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en el que se cristaliza el 
actual sistema de Seguridad Social- hasta hoy, ha ido asumiendo mayor número de 
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patologías dentro de su cuadro de prestaciones y, al mismo tiempo, ha sido un sistema que 
ha ido progresivamente incluyendo mayor número de personas y colectivos dentro de su 
esquema de Seguro Sanitario. En la actualidad este sistema sanitario de Seguridad Social 
está muy evolucionado, siendo gestor autónomo de una estructura sanitaria extendida por 
todo el territorio nacional, constituyendo la red sanitaria más importante de nuestro país.

Aunque con la creación, ya en tiempos muy recientes, de un Ministerio de Sanidad, se 
han podido mejorar algunos de los problemas recibidos, no es menos cierto que se ha 
mantenido una pluralidad de sistemas sanitarios funcionando en paralelo, derrochándose las 
energías y las economías públicas y sin acertar a establecer estructuras adecuadas a las 
necesidades de nuestro tiempo. No obstante, ha sido posible mantener un nivel 
razonablemente eficiente de nuestra Sanidad que, sin duda, podrá mejorarse y hacer más 
rentable y eficaz si se impulsa con firmeza el establecimiento de un nuevo sistema unitario 
adaptado a las nuevas necesidades.

II
A las necesidades de reforma a las que se acaba de aludir, nunca cumplimentadas en 

profundidad, han venido a sumarse, para apoyar definitivamente la formulación de la 
presente Ley General de Sanidad, dos razones de máximo peso, por provenir de nuestra 
Constitución, que hacen que la reforma del sistema no pueda ya demorarse. La primera es el 
reconocimiento en el artículo 43 y en el artículo 49 de nuestro texto normativo fundamental 
del derecho de todos los ciudadanos a la protección de la salud, derecho que, para ser 
efectivo, requiere de los poderes públicos la adopción de las medidas idóneas para 
satisfacerlo. La segunda, con mayor incidencia aún en el plano de lo organizativo, es la 
institucionalización, a partir de las previsiones del título VIII de nuestra Constitución, de 
Comunidades Autónomas en todo el territorio del Estado, a las cuales han reconocido sus 
Estatutos amplias competencias en materia de Sanidad.

La Ley da respuesta al primer requerimiento constitucional aludido, reconociendo el 
derecho a obtener las prestaciones del sistema sanitario a todos los ciudadanos y a los 
extranjeros residentes en España, si bien, por razones de crisis económica que no es 
preciso subrayar, no generaliza el derecho a obtener gratuitamente dichas prestaciones sino 
que programa su aplicación paulatina, de manera que sea posible observar prudentemente 
el proceso evolutivo de los costes, cuyo incremento no va necesariamente ligado a las 
medidas de reforma de las que, en una primera fase, por la mayor racionalización que 
introduce en la Administración, puede esperarse lo contrario.

La incidencia de la instauración de las Comunidades Autónomas en nuestra organización 
sanitaria tiene una trascendencia de primer orden. Si no se acierta a poner a disposición de 
las mismas, a través de los procesos de transferencias de servicios, un dispositivo sanitario 
suficiente como para atender las necesidades sanitarias de la población residente en sus 
respectivas jurisdicciones, las dificultades organizativas tradicionales pueden incrementarse, 
en lugar de resolverse. En efecto, si las Comunidades Autónomas sólo recibieran algunos 
servicios sanitarios concretos, y no bloques orgánicos completos, las transferencias de 
servicios pararían en la incorporación de una nueva Administración pública al ya complejo 
entramado de entes públicos con responsabilidades sobre el sector.

Este efecto es, sin embargo, además de un estímulo para anticipar la reforma, 
perfectamente evitable. El Estado, en virtud de lo establecido en el artículo 149.1.16 de la 
Constitución, en el que la presente Ley se apoya, ha de establecer los principios y criterios 
substantivos que permitan conferir al nuevo sistema sanitario unas características generales 
y comunes, que sean fundamento de los servicios sanitarios en todo el territorio del Estado.

III
La directriz sobre la que descansa toda la reforma que el presente proyecto de Ley 

propone es la creación de un Sistema Nacional de Salud. Al establecerlo se han tenido bien 
presentes todas las experiencias organizativas comparadas que han adoptado el mismo 
modelo, separándose de ellas para establecer las necesarias consecuencias derivadas de 
las peculiaridades de nuestra tradición administrativa y de nuestra organización política.
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El eje del modelo que la Ley adopta son las Comunidades Autónomas, Administraciones 
suficientemente dotadas y con la perspectiva territorial necesaria, para que los beneficios de 
la autonomía no queden empeñados por las necesidades de eficiencia en la gestión. El 
Sistema Nacional de Salud se concibe así como el conjunto de los servicios de salud de las 
Comunidades Autónomas convenientemente coordinados. El principio de integración para 
los servicios sanitarios en cada Comunidad Autónoma inspira el artículo 50 de la Ley: «En 
cada Comunidad Autónoma se constituirá un Servicio de Salud integrado por todos los 
centros, servicios y establecimientos de la propia Comunidad, Diputaciones, Ayuntamientos 
y cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomunitarias, que estará gestionado 
como se establece en los artículos siguientes bajo la responsabilidad de la respectiva 
Comunidad Autónoma».

Es básica la generalización de este modelo organizativo y el Estado goza, para 
implantarlo, de las facultades que le concede el artículo 149.1.16 de la Constitución. La 
integración efectiva de los servicios sanitarios es básica, no sólo porque sea un principio de 
reforma en cuya aplicación está en juego la efectividad del derecho a la salud que la 
Constitución reconoce a los ciudadanos, sino también porque es deseable asegurar una 
igualación de las condiciones de vida, imponer la coordinación de las actuaciones públicas, 
mantener el funcionamiento de los servicios públicos sobre mínimos uniformes y, en fin, 
lograr una efectiva planificación sanitaria que mejore tanto los servicios como sus 
prestaciones.

Los servicios sanitarios se concentran, pues, bajo la responsabilidad de las 
Comunidades Autónomas y bajo los poderes de dirección, en lo básico, y la coordinación del 
Estado. La creación de los respectivos Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas 
es, sin embargo, paulatina. Se evitan en la Ley saltos en el vacío, se procura la adopción 
progresiva de las estructuras y se acomoda, en fin, el ritmo de aplicación de sus previsiones 
a la marcha de los procesos de transferencias de servicios a las Comunidades Autónomas.

La concentración de servicios y su integración en el nivel político y administrativo de las 
Comunidades Autónomas, que sustituyen a las Corporaciones Locales en algunas de sus 
responsabilidades tradicionales, precisamente en aquellas que la experiencia ha probado 
que el nivel municipal, en general, no es el más adecuado para su gestión, esto no significa, 
sin embargo, la correlativa aceptación de una fuerte centralización de servicios en ese nivel. 
Para evitarlo se articulan dos tipos de previsiones: La primera se refiere a la estructura de los 
servicios sanitarios; la segunda, a los organismos encargados de su gestión.

En cuanto a lo primero, la Ley establece que serán las Áreas de Salud las piezas básicas 
de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas; Áreas organizadas conforme a la 
indicada concepción integral de la Sanidad, de manera que sea posible ofrecer desde ellas 
todas las prestaciones propias del sistema sanitario. Las Áreas se distribuyen, de forma 
desconcentrada, en demarcaciones territoriales delimitadas, teniendo en cuenta factores de 
diversa índole, pero sobre todo, respondiendo a la idea de proximidad de los servicios a los 
usuarios y de gestión descentralizada y participativa.

En segundo lugar, sin perjuicio de que el Proyecto disponga la organización de los 
Servicios de Salud bajo la exclusiva responsabilidad de las Comunidades Autónomas, 
ordenando incluso la integración en aquellos centros y establecimientos que antes venían 
siendo gestionados separadamente por las Corporaciones Locales, el leve efecto 
centralizador que pudiera resultar de esta medida se compensa otorgando a las 
Corporaciones Locales un efectivo derecho a participar en el control y en la gestión de las 
Áreas de Salud, que se concreta en la incorporación de representantes de las mismas en los 
principales órganos colegiados del Área.

Debe añadirse, en fin, que la integración de servicios que la Ley postula, al consumarse 
precisamente y de modo principal en el nivel constituido por las Comunidades Autónomas, 
puede producirse sin ninguna estridencia y superando dificultades que, sin duda, se 
opondrían al mismo esfuerzo si el efecto integrador se intentara cumplir en el seno de la 
Administración estatal. En efecto, muchos servicios con responsabilidades sanitarias que 
operan de forma no integrada en la actualidad en el seno de la Administración estatal han 
sido ya transferidos, o habrán de serlo en el futuro, a las Comunidades Autónomas. Se 
produce así una ocasión histórica inmejorable para superar las anteriores deficiencias 
organizativas, integrando todos los servicios en una organización única. La Ley toma buena 
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nota de esa oportunidad e impone los criterios organizativos básicos de que se ha hecho 
mención, evitando que las Comunidades Autónomas reproduzcan un modelo que ya se ha 
probado inconveniente, o que aún introduzca una mayor complejidad, por la vía de la 
especialidad, en el sistema recibido.

IV
La aplicación de la reforma que la Ley establece tiene, por fuerza, que ser paulatina, 

armonizarse con la sucesiva asunción de responsabilidades por las Comunidades 
Autónomas, y adecuarse a las disponibilidades presupuestarias en lo que concierne al 
otorgamiento de las prestaciones del sistema a todos los ciudadanos. Ello explica la 
extensión y el pormenor con que se han concebido las disposiciones transitorias.

Esa extensión no es menor en el caso de las disposiciones finales, aunque por una 
razón diferente. En efecto, en esas disposiciones se contienen diversos mandatos al 
Gobierno para que desarrolle las previsiones de la Ley General de Sanidad y autorizaciones 
al mismo para que refunda buena parte de la muy dispersa y abundante legislación sanitaria 
vigente. De esta manera, el nuevo sistema sanitario comenzará su andadura con una 
legislación renovada y puesta al día, donde deberán aparecer debidamente especificados los 
contenidos más relevantes de la regulación del sector salud.

TÍTULO PRELIMINAR
Del derecho a la protección de la salud

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo uno.  
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación general de todas las acciones que 

permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud reconocido en el artículo 43 y 
concordantes de la Constitución.

2. Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todos los 
españoles y los ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio 
nacional.

3. Los extranjeros no residentes en España, así como los españoles fuera del territorio 
nacional, tendrán garantizado tal derecho en la forma que las leyes y convenios 
internacionales establezcan.

4. Para el ejercicio de los derechos que esta Ley establece están legitimadas, tanto en la 
vía administrativa como jurisdiccional, las personas a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo.

Artículo dos.  
1. Esta Ley tendrá la condición de norma básica en el sentido previsto en el artículo 

149.1.16 de la Constitución y será de aplicación a todo el territorio del Estado, excepto los 
artículos 31, apartado 1, letras b) y c), y 57 a 69, que constituirán derecho supletorio en 
aquellas Comunidades Autónomas que hayan dictado normas aplicables a la materia que en 
dichos preceptos se regula.

2. Las Comunidades Autónomas podrán dictar normas de desarrollo y complementarias 
de la presente Ley en el ejercicio de las competencias que les atribuyen los 
correspondientes Estatutos de Autonomía.
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TÍTULO I
Del sistema de salud

CAPÍTULO I
De los principios generales

Artículo tres.  
1. Los medios y actuaciones del sistema sanitario estarán orientados prioritariamente a 

la promoción de la salud y a la prevención de las enfermedades.
2. La asistencia sanitaria pública se extenderá a toda la población española. El acceso y 

las prestaciones sanitarias se realizarán en condiciones de igualdad efectiva.
3. La política de salud estará orientada a la superación de los desequilibrios territoriales y 

sociales.
4. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán activamente en sus 

objetivos y actuaciones el principio de igualdad entre mujeres y hombres, evitando que, por 
sus diferencias físicas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan 
discriminaciones entre ellos en los objetivos y actuaciones sanitarias.

Artículo cuatro.  
1. Tanto el Estado como las Comunidades Autónomas y las demás Administraciones 

públicas competentes, organizarán y desarrollarán todas las acciones sanitarias a que se 
refiere este título dentro de una concepción integral del sistema sanitario.

2. Las Comunidades Autónomas crearán sus Servicios de Salud dentro del marco de 
esta Ley y de sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Artículo cinco.  
1. Los Servicios Públicos de Salud se organizarán de manera que sea posible articular la 

participación comunitaria a través de las Corporaciones territoriales correspondientes en la 
formulación de la política sanitaria y en el control de su ejecución.

2. A los efectos de dicha participación se entenderán comprendidas las organizaciones 
empresariales y sindicales. La representación de cada una de estas organizaciones se fijará 
atendiendo a criterios de proporcionalidad, según lo dispuesto en el Título III de la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical.

Artículo seis.  
1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas Sanitarias estarán orientadas:
1. A la promoción de la salud.
2. A promover el interés individual, familiar y social por la salud mediante la adecuada 

educación sanitaria de la población.
3. A garantizar que cuantas acciones sanitarias se desarrollen estén dirigidas a la 

prevención de las enfermedades y no sólo a la curación de las mismas.
4. A garantizar la asistencia sanitaria en todos los casos de pérdida de la salud.
5. A promover las acciones necesarias para la rehabilitación funcional y reinserción 

social del paciente.
2. En la ejecución de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones públicas 

sanitarias asegurarán la integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
garantizando su igual derecho a la salud.

Artículo siete.  
Los servicios sanitarios, así como los administrativos, económicos y cualesquiera otros 

que sean precisos para el funcionamiento del Sistema de Salud, adecuarán su organización 
y funcionamiento a los principios de eficacia, celeridad, economía y flexibilidad.
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Artículo ocho.  
1. Se considera como actividad fundamental del sistema sanitario la realización de los 

estudios epidemiológicos necesarios para orientar con mayor eficacia la prevención de los 
riesgos para la salud, así como la planificación y evaluación sanitaria, debiendo tener como 
base un sistema organizado de información sanitaria, vigilancia y acción epidemiológica.

2. Asimismo, se considera actividad básica del sistema sanitario la que pueda incidir 
sobre el ámbito propio de la Veterinaria de Salud Pública en relación con el control de 
higiene, la tecnología y la investigación alimentarias, así como la prevención y lucha contra 
la zoonosis y las técnicas necesarias para la evitación de riesgos en el hombre debidos a la 
vida animal o a sus enfermedades.

Artículo nueve.  
Los poderes públicos deberán informar a los usuarios de los servicios del sistema 

sanitario público, o vinculados a él, de sus derechos y deberes.

Artículo diez.  
Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las distintas administraciones 

públicas sanitarias:
1. Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser 

discriminado por su origen racial o étnico, por razón de género y orientación sexual, de 
discapacidad o de cualquier otra circunstancia personal o social.

2. A la información sobre los servicios sanitarios a que puede acceder y sobre los 
requisitos necesarios para su uso. La información deberá efectuarse en formatos adecuados, 
siguiendo las reglas marcadas por el principio de diseño para todos, de manera que resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.

3. A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y con su 
estancia en instituciones sanitarias públicas y privadas que colaboren con el sistema público.

4. A ser advertido de si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que 
se le apliquen pueden ser utilizados en función de un proyecto docente o de investigación, 
que, en ningún caso, podrá comportar peligro adicional para su salud. En todo caso será 
imprescindible la previa autorización y por escrito del paciente y la aceptación por parte del 
médico y de la Dirección del correspondiente Centro Sanitario.

5. (Derogado)
6. (Derogado)
7. A que se le asigne un médico, cuyo nombre se le dará a conocer, que será su 

interlocutor principal con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo del 
equipo asumirá tal responsabilidad.

8. (Derogado)
9. (Derogado)
10. A participar, a través de las instituciones comunitarias, en las actividades sanitarias, 

en los términos establecidos en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen.
11. (Derogado)
12. A utilizar las vías de reclamación y de propuesta de sugerencias en los plazos 

previstos. En uno u otro caso deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan.

13. A elegir el médico y los demás sanitarios titulados de acuerdo con las condiciones 
contempladas, en esta Ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y en las 
que regulen el trabajo sanitario en los Centros de Salud.

14. A obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren necesarios 
para promover, conservar o restablecer su salud, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan por la Administración del Estado.

15. Respetando el peculiar régimen económico de cada servicio sanitario, los derechos 
contemplados en los apartados 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 11 de este artículo serán ejercidos 
también con respecto a los servicios sanitarios privados.
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Artículo once.  
Serán obligaciones de los ciudadanos con las instituciones y organismos del sistema 

sanitario:
1. Cumplir las prescripciones generales de naturaleza sanitaria comunes a toda la 

población, así como las específicas determinadas por los Servicios Sanitarios.
2. Cuidar las instalaciones y colaborar en el mantenimiento de la habitabilidad de las 

lnstituciones Sanitarias.
3. Responsabilizarse del uso adecuado de las prestaciones ofrecidas por el sistema 

sanitario, fundamentalmente en lo que se refiere a la utilización de servicios, procedimientos 
de baja laboral o incapacidad permanente y prestaciones terapéuticas y sociales.

Artículo doce.  
Los poderes públicos orientarán sus políticas de gasto sanitario en orden a corregir 

desigualdades sanitarias y garantizar la igualdad de acceso a los Servicios Sanitarios 
Públicos en todo el territorio español, según lo dispuesto en los artículos 9.2 y 158.1 de la 
Constitución.

Artículo trece.  
El Gobierno aprobará las normas precisas para evitar el intrusismo profesional y la mala 

práctica.

Artículo catorce.  
Los poderes públicos procederán, mediante el correspondiente desarrollo normativo, a la 

aplicación de la facultad de elección de médico en la atención primaria del Área de Salud. En 
los núcleos de población de más de 250.000 habitantes se podrá elegir en el conjunto de la 
ciudad.

Artículo quince.  
1. Una vez superadas las posibilidades de diagnóstico y tratamiento de la atención 

primaria, los usuarios del Sistema Nacional de Salud tienen derecho, en el marco de su Área 
de Salud, a ser atendidos en los servicios especializados hospitalarios.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo acreditará servicios de referencia, a los que 
podrán acceder todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud una vez superadas las 
posibilidades de diagnóstico y tratamiento de los servicios especializados de la Comunidad 
Autónoma donde residan.

Artículo dieciséis.  
Las normas de utilización de los servicios sanitarios serán iguales para todos, 

independientemente de la condición en que se acceda a los mismos. En consecuencia, los 
usuarios sin derecho a la asistencia de los Servicios de Salud, así como los previstos en el 
artículo 80, podrán acceder a los servicios sanitarios con la consideración de pacientes 
privados, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Por lo que se refiere a la atención primaria, se les aplicarán las mismas normas sobre 
asignación de equipos y libre elección que al resto de los usuarios.

2. El ingreso en centros hospitalarios se efectuará a través de la unidad de admisión del 
hospital, por medio de una lista de espera única, por lo que no existirá un sistema de acceso 
y hospitalización diferenciado según la condición del paciente.

3. La facturación por la atención de estos pacientes será efectuada por las respectivas, 
administraciones de los Centros, tomando como base los costes efectivos. Estos ingresos 
tendrán la condición de propios de los Servicios de Salud. En ningún caso estos ingresos 
podrán revertir directamente en aquellos que intervienen en la atención de estos pacientes.
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Artículo diecisiete.  
Las Administraciones Públicas obligadas a atender sanitariamente a los ciudadanos no 

abonarán a éstos los gastos que puedan ocasionarse por la utilización de servicios sanitarios 
distintos de aquellos que les correspondan en virtud de lo dispuesto en esta Ley, en las 
disposiciones que se dicten para su desarrollo y en las normas que aprueben las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias.

CAPÍTULO II
De las actuaciones sanitarias del sistema de salud

Artículo dieciocho.  
Las Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los Órganos 

competentes en cada caso, desarrollarán las siguientes actuaciones:
1. Adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria como elemento 

primordial para la mejora de la salud individual y comunitaria, comprendiendo la educación 
diferenciada sobre los riesgos, características y necesidades de mujeres y hombres, y la 
formación contra la discriminación de las mujeres.

2. La atención primaria integral de la salud, incluyendo, además de las acciones 
curativas y rehabilitadoras, las que tiendan a la promoción de la salud y a la prevención de la 
enfermedad del individuo y de la comunidad.

3. La asistencia sanitaria especializada, que incluye la asistencia domiciliaria, la 
hospitalización y la rehabilitación.

4. La prestación de los productos terapéuticos precisos, atendiendo a las necesidades 
diferenciadas de mujeres y hombres.

5. Los programas de atención a grupos de población de mayor riesgo y programas 
específicos de protección frente a factores de riesgo, así como los programas de prevención 
de las deficiencias, tanto congénitas como adquiridas.

6. La promoción y la mejora de los sistemas de saneamiento, abastecimiento de aguas, 
eliminación y tratamiento de residuos líquidos y sólidos; la promoción y mejora de los 
sistemas de saneamiento y control del aire, con especial atención a la contaminación 
atmosférica; la vigilancia sanitaria y adecuación a la salud del medio ambiente en todos los 
ámbitos de la vida, incluyendo la vivienda.

7. Los programas de orientación en el campo de la planificación familiar y la prestación 
de los servicios correspondientes.

8. La promoción y mejora de la salud mental.
9. La protección, promoción y mejora de la salud laboral, con especial atención al acoso 

sexual y al acoso por razón de sexo.
10. El control sanitario y la prevención de los riesgos para la salud derivados de los 

productos alimentarios, incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas.
11. El control sanitario de los productos farmacéuticos, otros productos y elementos de 

utilización terapéutica, diagnóstica y auxiliar y de aquellos otros que, afectando al organismo 
humano, puedan suponer un riesgo para la salud de las personas.

12. Promoción y mejora de las actividades de Veterinaria de Salud Pública, sobre todo 
en las áreas de la higiene alimentaria, en mataderos e industrias de su competencia, y en la 
armonización funcional que exige la prevención y lucha contra la zoonosis.

13. La difusión de la información epidemiológica general y específica para fomentar el 
conocimiento detallado de los problemas de salud.

14. La mejora y adecuación de las necesidades de formación del personal al servicio de 
la organización sanitaria, incluyendo actuaciones formativas dirigidas a garantizar su 
capacidad para detectar, prevenir y tratar la violencia de género.

15. El fomento de la investigación científica en el campo específico de los problemas de 
salud, atendiendo a las diferencias entre mujeres y hombres.

16. El control y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles.
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17. El tratamiento de los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros 
sistemas de información médica para permitir el análisis de género, incluyendo, siempre que 
sea posible, su desagregación por sexo.

18. La promoción, extensión y mejora de los sistemas de detección precoz de 
discapacidades y de los servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de 
nuevas discapacidades o la intensificación de las preexistentes.

Artículo diecinueve.  
1. (Derogado)
2. Las autoridades sanitarias propondrán o participarán con otros Departamentos en la 

elaboración y ejecución de la legislación sobre:
a) Calidad del aire.
b) Aguas.
c) Alimentos e industrias alimentarias.
d) Residuos orgánicos sólidos y líquidos.
e) El suelo y subsuelo.
f) Las distintas formas de energía.
g) Transporte colectivo.
h) Sustancias tóxicas y peligrosas.
i) La vivienda y el urbanismo.
j) El medio escolar y deportivo.
k) El medio laboral.
l) Lugares, locales e instalaciones de esparcimiento público.
m) Cualquier otro aspecto del medio ambiente relacionado con la salud.

CAPÍTULO III
De la salud mental

Artículo veinte.  
Sobre la base de la plena integración de las actuaciones relativas a la salud mental en el 

sistema sanitario general y de la total equiparación del enfermo mental a las demás 
personas que recursos asistenciales a nivel ambulatorio y los sistemas de hospitalización 
parcial y atención a domicilio, que reduzcan al máximo posible la necesidad de 
hospitalización.

Se advierte que el texto definitivo aprobado por el Congreso de los Diputados y publicado 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 9 de abril de 1986 para el primer párrafo de este 
artículo era el siguiente:

"Sobre la base de la plena integración de las actuaciones relativas a la salud mental en el 
sistema sanitario general y de la total equiparación del enfermo mental a las demás personas 
que requieran servicios sanitarios y sociales, las Administraciones Sanitarias competentes 
adecuarán su actuación a los siguientes principios:"

1. La atención a los problemas de salud mental de la población se realizará en el ámbito 
comunitario, potenciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y los sistemas de 
hospitalización parcial y atención a domicilio, que reduzcan al máximo posible la necesidad 
de hospitalización.

Se considerarán de modo especial aquellos problemas referentes a la psiquiatría infantil 
y psicogeriatría.

2. La hospitalización de los pacientes por procesos que así lo requieran se realizará en 
las unidades psiquiátricas de los hospitales generales.

3. Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para 
una adecuada atención integral de los problemas del enfermo mental, buscando la necesaria 
coordinación con los servicios sociales.
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4. Los servicios de salud mental y de atención psiquiátrica del sistema sanitario general 
cubrirán, asimismo, en coordinación con los servicios sociales, los aspectos de prevención 
primaria y la atención a los problemas psicosociales que acompañan a la pérdida de salud 
en general.

CAPÍTULO IV
De la salud laboral

Artículo veintiuno.  
(Derogado)

Artículo veintidós.  
(Derogado)

CAPÍTULO V
De la intervención pública en relación con la salud individual colectiva

Artículo veintitrés.  
Para la consecución de los objetivos que se desarrollan en el presente capítulo, las 

Administraciones Sanitarias, de acuerdo con sus competencias, crearán los Registros y 
elaborarán los análisis de información necesarios para el conocimiento de las distintas 
situaciones de las que puedan derivarse acciones de intervención de la autoridad sanitaria.

Artículo veinticuatro.  
Las actividades públicas y privadas que, directa o indirectamente, puedan tener 

consecuencias negativas para la salud, serán sometidas por los órganos competentes a 
limitaciones preventivas de carácter administrativo, de acuerdo con la normativa básica del 
Estado.

Artículo veinticinco.  
1. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a registro 

por razones sanitarias a las empresas o productos, serán establecidas reglamentariamente, 
tomando como base lo dispuesto en la presente ley, así como lo establecido en la Ley 
General de Salud Pública.

2. Las autorizaciones sanitarias y los registros obligatorios que se establezcan, en virtud 
de la habilitación prevista en el apartado 1 del presente artículo, deberán cumplir las 
condiciones siguientes:

a) No resultarán discriminatorios ni directa ni indirectamente en función de la 
nacionalidad o, por lo que se refiere a sociedades, por razón de ubicación del domicilio 
social.

b) Deberán estar justificados en la protección de la salud pública.
c) Se cuidará que el régimen que se establezca sea el instrumento adecuado para 

garantizar la consecución del objetivo de protección de la salud pública, y no vaya más allá 
de lo necesario para conseguirlo, así como que no pueda sustituirse por otras medidas 
menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado.

d) Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones o registros a los 
que se refiere esta ley deberán ser claros e inequívocos, objetivos, transparentes, 
proporcionados al objetivo de protección de la salud pública y darse a conocer con 
antelación.

3. Deberán establecerse, asimismo, prohibiciones y requisitos mínimos para el uso y 
tráfico de los bienes, cuando supongan un riesgo o daño para la salud.

4. Cuando la actividad desarrollada tenga una repercusión excepcional y negativa en la 
salud de los ciudadanos, las Administraciones Públicas, a través de sus órganos 
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competentes podrán decretar la intervención administrativa pertinente, con el objeto de 
eliminar aquélla. La intervención sanitaria no tendrá más objetivo que la eliminación de los 
riesgos para la salud colectiva y cesará tan pronto como aquéllos queden excluidos.

Artículo veintiséis.  
1. En caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo 

inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas 
preventivas que estimen pertinentes, tales como la incautación o inmovilización de 
productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de Empresas o sus instalaciones, 
intervención de medios materiales y personales y cuantas otras se consideren 
sanitariamente justificadas.

2. La duración de las medidas a que se refiere el apartado anterior, que se fijarán para 
cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones motivadas, 
no excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario que las justificó.

Artículo veintisiete.  
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, realizarán un control 

de la publicidad y propaganda comerciales para que se ajusten a criterios de veracidad en lo 
que atañe a la salud y para limitar todo aquello que pueda constituir un perjuicio para la 
misma, con especial atención a la protección de la salud de la población más vulnerable.

Artículo veintiocho.  
Todas las medidas preventivas contenidas en el presente capítulo deben atender a los 

siguientes principios:
a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las autoridades sanitarias.
b) No se podrán ordenar medidas obligatorias que conlleven riesgo para la vida.
c) Las limitaciones sanitarias deberán ser proporcionadas a los fines que en cada caso 

se persigan.
d) Se deberán utilizar las medidas que menos perjudiquen al principio de libre circulación 

de las personas y de los bienes, la libertad de Empresa y cualesquiera otros derechos 
afectados.

Artículo veintinueve.  
1. Los centros y establecimientos sanitarios, cualesquiera que sea su nivel y categoría o 

titular, precisarán autorización administrativa previa para su instalación y funcionamiento, así 
como para las modificaciones que respecto de su estructura y régimen inicial puedan 
establecerse.

2. La previa autorización administrativa se referirá también a las operaciones de 
calificación, acreditación y registro del establecimiento. Las bases generales sobre 
calificación, registro y autorización serán establecidas por Real Decreto.

3. Cuando la defensa de la salud de la población lo requiera, las Administraciones 
Sanitarias competentes podrán establecer regímenes temporales y excepcionales de 
funcionamiento de los establecimientos sanitarios.

Artículo treinta.  
1. Todos los Centros y establecimientos sanitarios, así como las actividades de 

promoción y publicidad, estarán sometidos a la inspección y control por las Administraciones 
Sanitarias competentes.

2. Los centros a que se refiere el artículo 66 de la presente Ley estarán, además, 
sometidos a la evaluación de sus actividades y funcionamiento, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 67, 88 y 89. En todo caso las condiciones que se establezcan 
serán análogas a las fijadas para los Centros públicos.
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Artículo treinta y uno.  
1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que desarrolle las funciones 

de inspección, cuando ejerza tales funciones y acreditando si es preciso su identidad, estará 
autorizado para:

a) entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo Centro o 
establecimiento sujeto a esta Ley,

b) proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de esta Ley y de las normas que se dicten para su desarrollo,

c) tomar o sacar muestras, en orden a la comprobación del cumplimiento de lo previsto 
en esta Ley y en las disposiciones para su desarrollo, y

d) realizar cuantas actuaciones sean precisas, en orden al cumplimiento de las funciones 
de inspección que desarrollen.

2. Como consecuencia de las actuaciones de inspección y control, las autoridades 
sanitarias competentes podrán ordenar la suspensión provisional, prohibición de las 
actividades y clausura definitiva de los Centros y establecimientos, por requerirlo la salud 
colectiva o por incumplimiento de los requisitos exigidos para su instalación y 
funcionamiento.

CAPÍTULO VI
De las infracciones y sanciones

Artículo treinta y dos.  
1. Las infracciones en materia de sanidad serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme.

De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración continuará el 
expediente sancionador tomando como base los hechos que los tribunales hayan 
considerado probados.

Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y 
seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
las mismas.

Artículo treinta y tres.  
En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 

los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo treinta y cuatro.  
Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los criterios 

de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de intencionalidad, 
gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de la infracción y 
reincidencia.

Artículo treinta y cinco.  
Se tipifican como infracciones sanitarias las siguientes:
A) Infracciones leves.
1.ª Las simples irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigente, sin 

trascendencia directa para la salud pública.
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2.ª Las cometidas por simple negligencia, siempre que la alteración o riesgo sanitarios 
producidos fueren de escasa entidad.

3.ª Las que, en razón de los criterios contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de leves o no proceda su calificación como faltas graves o muy graves.

B) Infracciones graves.
1.ª Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 

en cada caso.
2.ª Las que se produzcan por falta de controles y precauciones exigibles en la actividad, 

servicio o instalación de que se trate.
3.ª Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias leves, o hayan servido 

para facilitarlas o encubrirlas.
4.ª El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades 

sanitarias, siempre que se produzcan por primera vez.
5.ª  La resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar colaboración a las 

autoridades sanitarias, a sus agentes o al órgano encargado del Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios.

6.ª Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de graves o no proceda su calificación como faltas leves o muy graves.

7.ª La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos tres meses.
C) Infracciones muy graves.
1.ª Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 

en cada caso.
2.ª Las que se realicen de forma consciente y deliberada, siempre que se produzca un 

daño grave.
3.ª Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias graves, o hayan servido 

para facilitar o encubrir su comisión.
4.ª El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 

autoridades sanitarias.
5.ª La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 

control e inspección.
6.ª La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 

presión ejercida sobre las autoridades sanitarias o sus agentes.
7.ª Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo y de su grado de 

concurrencia, merezcan la calificación de muy graves o no proceda su calificación como 
faltas leves o graves.

8.ª La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años.

Artículo treinta y seis.  
1. Las infracciones en materia de sanidad serán sancionadas con multas de acuerdo con 

la siguiente graduación:
a) Infracciones leves, hasta 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves, desde 3.005,07 a 15.025,30 euros, pudiendo rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la 
infracción.

c) Infracciones muy graves, desde 15.025,31 a 601.012,10 euros, pudiendo rebasar 
dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la 
infracción.

2. Además, en los supuestos de infracciones muy graves, podrá acordarse, por el 
Consejo de Ministros o por los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas que 
tuvieren competencia para ello, el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio 
por un plazo máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación lo previsto en el artículo 
57.4 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los 
Trabajadores.
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3. Las cuantías señaladas anteriormente deberán ser revisadas y actualizadas 
periódicamente por el Gobierno, por Real Decreto, teniendo en cuenta la variación de los 
índices de precios para el consumo.

Artículo treinta y siete.  
No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o 

servicios que no cuenten con las previas autorizaciones o registros sanitarios preceptivos o 
la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se subsanen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad.

TÍTULO II
De las competencias de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
De las competencias del Estado

Artículo treinta y ocho.  
1. Son competencia exclusiva del Estado la sanidad exterior y las relaciones y acuerdos 

sanitarios internacionales.
2. Son actividades de sanidad exterior todas aquellas que se realicen en materia de 

vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados de la importación, 
exportación o tránsito de mercancías y del tráfico internacional de viajeros.

3. El Ministerio de Sanidad y Consumo colaborará con otros Departamentos para facilitar 
el que las actividades de inspección o control de sanidad exterior sean coordinadas con 
aquellas otras que pudieran estar relacionadas, al objeto de simplificar y agilizar el tráfico, y 
siempre de acuerdo con los convenios internacionales.

4. Las actividades y funciones de sanidad exterior se regularán por Real Decreto, a 
propuesta de los Departamentos competentes.

Artículo treinta y nueve.  
Mediante las relaciones y acuerdos sanitarios internacionales, España colaborará con 

otros países y Organismos internacionales: En el control epidemiológico; en la lucha contra 
las enfermedades transmisibles; en la conservación de un medio ambiente saludable; en la 
elaboración, perfeccionamiento y puesta en práctica de normativas internacionales; en la 
investigación biomédica y en todas aquellas acciones que se acuerden por estimarse 
beneficiosas para las partes en el campo de la salud. Prestará especial atención a la 
cooperación con las naciones con las que tiene mayores lazos por razones históricas, 
culturales, geográficas y de relaciones en otras áreas, así como a las acciones de 
cooperación sanitaria que tengan como finalidad el desarrollo de los pueblos. En el ejercicio 
de estas funciones, las autoridades sanitarias actuarán en colaboración con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Artículo cuarenta.  
La Administración del Estado, sin menoscabo de las competencias de las Comunidades 

Autónomas, desarrollará las siguientes actuaciones:
1. La determinación, con carácter general, de los métodos de análisis y medición y de los 

requisitos técnicos y condiciones mínimas, en materia de control sanitario del medio 
ambiente.

2. La determinación de los requisitos sanitarios de las reglamentaciones técnico-
sanitarias de los alimentos, servicios o productos directa o indirectamente relacionados con 
el uso y consumo humanos.
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3. El registro general sanitario de alimentos y de las industrias, establecimientos o 
instalaciones que los producen, elaboran o importan, que recogerá las autorizaciones y 
comunicaciones de las Comunidades Autónomas de acuerdo con sus competencias.

4. La autorización mediante reglamentaciones y listas positivas de aditivos, 
desnaturalizadores, material macromolecular para la fabricación de envases y embalajes, 
componentes alimentarios para regímenes especiales, detergentes y desinfectantes 
empleados en la industria alimentaria.

5. La reglamentación, autorización y registro u homologación, según proceda, de los 
medicamentos de uso humano y veterinario y de los demás productos y artículos sanitarios y 
de aquellos que, al afectar al ser humano, pueden suponer un riesgo para la salud de las 
personas. Cuando se trate de medicamentos, productos o artículos destinados al comercio 
exterior o cuya utilización o consumo pudiera afectar a la seguridad pública, la 
Administración del Estado ejercerá las competencias de inspección y control de calidad.

6. La reglamentación y autorización de las actividades de las personas físicas o jurídicas 
dedicadas a la preparación, elaboración y fabricación de los productos mencionados en el 
número anterior, así como la determinación de los requisitos mínimos a observar por las 
personas y los almacenes dedicados a su distribución mayorista y la autorización de los que 
ejerzan sus actividades en más de una Comunidad Autónoma. Cuando las actividades 
enunciadas en este apartado hagan referencia a los medicamentos, productos o artículos 
mencionados en el último párrafo del apartado anterior, la Administración del Estado ejercerá 
las competencias de inspección y control de calidad.

7. La determinación con carácter general de las condiciones y requisitos técnicos 
mínimos para la aprobación y homologación de las instalaciones y equipos de los centros y 
servicios.

8. La reglamentación sobre acreditación, homologación, autorización y registro de 
centros o servicios, de acuerdo con lo establecido en la legislación sobre extracción y 
trasplante de órganos.

9. El Catálogo y Registro General de centros, servicios y establecimientos sanitarios que 
recogerán las decisiones, comunicaciones y autorizaciones de las Comunidades Autónomas, 
de acuerdo con sus competencias.

10. La homologación de programas de formación postgraduada, perfeccionamiento y 
especialización del personal sanitario, a efectos de regulación de las condiciones de 
obtención de títulos académicos.

11. La homologación general de los puestos de trabajo de los servicios sanitarios, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades y la libre circulación de los profesionales y 
trabajadores sanitarios.

12. Los servicios de vigilancia y análisis epidemiológicos y de las zoonosis, así como la 
coordinación de los servicios competentes de las distintas Administraciones Públicas 
Sanitarias, en los procesos o situaciones que supongan un riesgo para la salud de incidencia 
e interés nacional o internacional.

13. El establecimiento de sistemas de información sanitaria y la realización de 
estadísticas, de interés general supracomunitario.

14. La coordinación de las actuaciones dirigidas a impedir o perseguir todas las formas 
de fraude, abuso, corrupción o desviación de las prestaciones o servicios sanitarios con 
cargo al sector público cuando razones de interés general así lo aconsejen.

15. La elaboración de informes generales sobre la salud pública y la asistencia sanitaria.
16. El establecimiento de medios y de sistemas de relación que garanticen la información 

y comunicación recíprocas entre la Administración Sanitaria del Estado y la de las 
Comunidades Autónomas en las materias objeto de la presente Ley.

CAPÍTULO II
De las competencias de las Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta y uno.  
1. Las Comunidades Autónomas ejercerán las competencias asumidas en sus Estatutos 

y las que el Estado les transfiera o, en su caso, les delegue.
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2. Las decisiones y actuaciones públicas previstas en esta Ley que no se hayan 
reservado expresamente al Estado se entenderán atribuidas a las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III
De las competencias de las Corporaciones Locales

Artículo cuarenta y dos.  
1. Las normas de las Comunidades Autónomas, al disponer sobre la organización de sus 

respectivos servicios de salud, deberán tener en cuenta las responsabilidades y 
competencias de las provincias, municipios y demás Administraciones Territoriales 
intracomunitarias, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de Autonomía, la Ley de 
Régimen Local y la presente Ley.

2. Las Corporaciones Locales participarán en los órganos de dirección de las Areas de 
Salud.

3. No obstante, los Ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias de las demás 
Administraciones Públicas, tendrán las siguientes responsabilidades mínimas en relación al 
obligado cumplimiento de las normas y planes sanitarios:

a) Control sanitario del medio ambiente: Contaminación atmosférica, abastecimiento de 
aguas, saneamiento de aguas residuales, residuos urbanos e industriales.

b) Control sanitario de industrias, actividades y servicios, transportes, ruidos y 
vibraciones.

c) Control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, 
especialmente de los centros de alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas, campamentos turísticos y áreas de 
actividad físico deportivas y de recreo.

d) Control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, bebidas y demás 
productos, directa o indirectamente relacionados con el uso o consumo humanos, así como 
los medios de su transporte.

e) Control sanitario de los cementerios y policía sanitaria mortuoria.
4. Para el desarrollo de las funciones relacionadas en el apartado anterior, los 

Ayuntamientos deberán recabar el apoyo técnico del personal y medios de las Áreas de 
Salud en cuya demarcación estén comprendidos.

5. El personal sanitario de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas que 
preste apoyo a los Ayuntamientos en los asuntos relacionados en el apartado 3 tendrá la 
consideración, a estos solos efectos, de personal al servicio de los mismos, con sus 
obligadas consecuencias en cuanto a régimen de recursos y responsabilidad personales y 
patrimoniales.

CAPÍTULO IV
De la Alta Inspección

Artículo cuarenta y tres.  
(Derogado)
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TÍTULO III
De la estructura del sistema sanitario público

CAPÍTULO I
De la organización general del sistema sanitario público

Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Todas las estructuras y servicios públicos al servicio de la salud integrarán el Sistema 

Nacional de Salud.
2. El Sistema Nacional de Salud es el conjunto de los Servicios de Salud de la 

Administración del Estado y de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas en 
los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo cuarenta y cinco.  
El Sistema Nacional de Salud integra todas las funciones y prestaciones sanitarias que, 

de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, son responsabilidad de los poderes públicos 
para el debido cumplimiento del derecho a la protección de la salud.

Artículo cuarenta y seis.  
Son características fundamentales del Sistema Nacional de Salud:
a) La extensión de sus servicios a toda la población.
b) La organización adecuada para prestar una atención integral a la salud, comprensiva 

tanto de la promoción de la salud y prevención de la enfermedad como de la curación y 
rehabilitación.

c) La coordinación y, en su caso, la integración de todos los recursos sanitarios públicos 
en un dispositivo único.

d) La financiación de las obligaciones derivadas de esta Ley se realizará mediante 
recursos de las Administraciones Públicas, cotizaciones y tasas por la prestación de 
determinados servicios.

e) La prestación de una atención integral de la salud procurando altos niveles de calidad 
debidamente evaluados y controlados.

Artículo cuarenta y siete.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y ocho.  
El Estado y las Comunidades Autónomas podrán constituir comisiones y comités 

técnicos, celebrar convenios y elaborar los programas en común que se requieran para la 
mayor eficacia y rentabilidad de los Servicios Sanitarios.

CAPÍTULO II
De los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta y nueve.  
Las Comunidades Autónomas deberán organizar sus Servicios de Salud de acuerdo con 

los principios básicos de la presente Ley.

Artículo cincuenta.  
1. En cada Comunidad Autónoma se constituirá un Servicio de Salud integrado por todos 

los centros, servicios y establecimientos de la propia Comunidad, Diputaciones, 
Ayuntamientos y cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomunitarias, que 
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estará gestionado, como se establece en los artículos siguientes, bajo la responsabilidad de 
la respectiva Comunidad Autónoma.

2. No obstante el carácter integrado del Servicio, cada Administración Territorial podrá 
mantener la titularidad de los centros y establecimientos dependientes de la misma, a la 
entrada en vigor de la presente Ley, aunque, en todo caso, con adscripción funcional al 
Servicio de Salud de cada Comunidad Autónoma.

Artículo cincuenta y uno.  
1. Los Servicios de Salud que se creen en las Comunidades Autónomas se planificarán 

con criterios de racionalización de los recursos, de acuerdo con las necesidades sanitarias 
de cada territorio. La base de la planificación será la división de todo el territorio en 
demarcaciones geográficas, al objeto de poner en práctica los principios generales y las 
atenciones básicas a la salud que se enuncian en esta Ley.

2. La ordenación territorial de los Servicios será competencia de las Comunidades 
Autónomas y se basará en la aplicación de un concepto integrado de atención a la salud.

3. Las Administraciones territoriales intracomunitarias no podrán crear o establecer 
nuevos centros o servicios sanitarios, sino de acuerdo con los planes de salud de cada 
Comunidad Autónoma y previa autorización de la misma.

Artículo cincuenta y dos.  
Las Comunidades Autónomas, en ejercicio de las competencias asumidas en sus 

Estatutos, dispondrán acerca de los órganos de gestión y control de sus respectivos 
Servicios de Salud, sin perjuicio de lo que en esta Ley se establece.

Artículo cincuenta y tres.  
1. Las Comunidades Autónomas ajustarán el ejercicio de sus competencias en materia 

sanitaria a criterios de participación democrática de todos los interesados, así como de los 
representantes sindicales y de las organizaciones empresariales.

2. Con el fin de articular la participación en el ámbito de las Comunidades Autónomas, se 
creará el Consejo de Salud de la Comunidad Autónoma. En cada Área, la Comunidad 
Autónoma deberá constituir, asimismo, órganos de participación en los servicios sanitarios.

3. En ámbitos territoriales diferentes de los referidos en el apartado anterior, la 
Comunidad Autónoma deberá garantizar una efectiva participación.

Artículo cincuenta y cuatro.  
Cada Comunidad Autónoma elaborará un Plan de Salud que comprenderá todas las 

acciones sanitarias necesarias para cumplir los objetivos de sus Servicios de Salud.
El Plan de Salud de cada Comunidad Autónoma, que se ajustará a los criterios 

generales de coordinación aprobados por el Gobierno, deberá englobar el conjunto de 
planes de las diferentes Áreas de Salud.

Artículo cincuenta y cinco.  
1. Dentro de su ámbito de competencias, las correspondientes Comunidades Autónomas 

regularán la organización, funciones, asignación de medios personales y materiales de cada 
uno de los Servicios de Salud, en el marco de lo establecido en el capítulo VI de este título.

2. Las Corporaciones Locales que a la entrada en vigor de la presente Ley vinieran 
desarrollando servicios hospitalarios, participarán en la gestión de los mismos, elevando 
propuesta de definición de objetivos y fines, así como de presupuestos anuales. Asimismo 
elevarán a la Comunidad Autónoma propuesta en tema para el nombramiento del Director 
del Centro Hospitalario.
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CAPÍTULO III
De las Áreas de Salud

Artículo cincuenta y seis.  
1. Las Comunidades Autónomas delimitarán y constituirán en su territorio demarcaciones 

denominadas Áreas de Salud, debiendo tener en cuenta a tal efecto los principios básicos 
que en esta Ley se establecen, para organizar un sistema sanitario coordinado e integral.

2. Las Áreas de Salud son las estructuras fundamentales del sistema sanitario, 
responsabilizadas de la gestión unitaria de los centros y establecimientos del Servicio de 
Salud de la Comunidad Autónoma en su demarcación territorial y de las prestaciones 
sanitarias y programas sanitarios a desarrollar por ellos.

En todo caso, las Áreas de Salud deberán desarrollar las siguientes actividades:
a) En el ámbito de la atención primaria de salud, mediante fórmulas de trabajo en equipo, 

se atenderá al individuo, la familia y la comunidad; desarrollándose, mediante programas, 
funciones de promoción de la salud, prevención, curación y rehabilitación, a través tanto de 
sus medios básicos como de los equipos de apoyo a la atención primaria.

b) En el nivel de atención especializada, a realizar en los hospitales y centros de 
especialidades dependientes funcionalmente de aquéllos, se prestará la atención de mayor 
complejidad a los problemas de salud y se desarrollarán las demás funciones propias de los 
hospitales.

3. Las Áreas de Salud serán dirigidas por un órgano propio, donde deberán participar las 
Corporaciones Locales en ellas situadas con una representación no inferior al 40 por 100, 
dentro de las directrices y programas generales sanitarios establecidos por la Comunidad 
Autónoma.

4. Las Áreas de Salud se delimitarán teniendo en cuenta factores geográficos, 
socioeconómicos, demográficos, laborales, epidemiológicos, culturales, climatológicos y de 
dotación de vías y medios de comunicación, así como las instalaciones sanitarias del Área. 
Aunque puedan variar la extensión territorial y el contingente de población comprendida en 
las mismas, deberán quedar delimitadas de manera que puedan cumplirse desde ellas los 
objetivos que en esta Ley se señalan.

5. Como regla general, y sin perjuicio de las excepciones a que hubiera lugar, atendidos 
los factores expresados en el apartado anterior, el Área de Salud extenderá su acción a una 
población no inferior a 200.000 habitantes ni superior a 250.000. Se exceptúan de la regla 
anterior las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias y las ciudades de Ceuta y 
Melilla, que podrán acomodarse a sus específicas peculiaridades. En todo caso, cada 
provincia tendrá, como mínimo, un Área.

Artículo cincuenta y siete.  
Las Áreas de Salud contarán, como mínimo, con los siguientes órganos:
1.° De participación: El Consejo de Salud de Área.
2.° De dirección: El Consejo de Dirección de Área.
3.° De gestión: El Gerente de Área.

Artículo cincuenta y ocho.  
1. Los Consejos de Salud de Área son órganos colegiados de participación comunitaria 

para la consulta y el seguimiento de la gestión, de acuerdo con lo enunciado en el artículo 
5.2 de la presente Ley.

2. Los Consejos de Salud de Área estarán constituidos por:
a) La representación de los ciudadanos a través de las Corporaciones Locales 

comprendidas en su demarcación, que supondrá el 50 por 100 de sus miembros.
b) Las organizaciones sindicales más representativas, en una proporción no inferior al 25 

por 100, a través de los profesionales sanitarios titulados.
c) La Administración Sanitaria del Área de Salud.
3. Serán funciones del Consejo de Salud:
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a) Verificar la adecuación de las actuaciones en el Área de Salud a las normas y 
directrices de la política sanitaria y económica.

b) Orientar las directrices sanitarias del Área, a cuyo efecto podrán elevar mociones e 
informes a los órganos de dirección.

c) Proponer medidas a desarrollar en el Área de Salud para estudiar los problemas 
sanitarios específicos de la misma, así como sus prioridades.

d) Promover la participación comunitaria en el seno del Área de Salud.
e) Conocer e informar el anteproyecto del Plan de Salud del Área y de sus adaptaciones 

anuales.
f) Conocer e informar la Memoria anual del Área de Salud.
4. Para dar cumplimiento a lo previsto en los apartados anteriores, los Consejos de 

Salud del Área podrán crear órganos de participación de carácter sectorial.

Artículo cincuenta y nueve.  
1. Al Consejo de Dirección del Área de Salud corresponde formular las directrices en 

política de salud y controlar la gestión del Área, dentro de las normas y programas generales 
establecidos por la Administración autonómica.

2. El Consejo de Dirección estará formado por la representación de la Comunidad 
Autónoma, que supondrá el 60 por 100 de los miembros de aquél, y los representantes de 
las Corporaciones Locales, elegidos por quienes ostenten tal condición en el Consejo de 
Salud.

3. Serán funciones del Consejo de Dirección:
a) La propuesta de nombramiento y cese del gerente del Área de Salud.
b) La aprobación del proyecto del Plan de Salud del Área, dentro de las normas, 

directrices y programas generales establecidos por la Comunidad Autónoma.
c) La aprobación de la Memoria anual del Área de salud.
d) El establecimiento de los criterios generales de coordinación en el Área de Salud.
e) La aprobación de las prioridades especificas del Área de Salud.
f) La aprobación del anteproyecto y de los ajustes anuales del Plan de Salud del Área.
g) La elaboración del Reglamento del Consejo de Dirección y del Consejo de Salud del 

Área, dentro de las directrices generales que establezca la Comunidad Autónoma.

Artículo sesenta.  
1. El Gerente del Área de salud será nombrado y cesado por la Dirección del Servicio de 

Salud de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo de Dirección del Área.
2. El Gerente del Área de Salud es el órgano de gestión de la misma. Podrá, previa 

convocatoria, asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones del Consejo de Dirección.
3. El Gerente del Área de Salud será el encargado de la ejecución de las directrices 

establecidas por el Consejo de Dirección, de las propias del Plan de Salud del Área y de las 
normas correspondientes a la Administración autonómica y del Estado. Asimismo presentará 
los anteproyectos del Plan de Salud y de sus adaptaciones anuales y el proyecto de 
Memoria Anual del Área de Salud.

Artículo sesenta y uno.  
(Derogado)

Artículo sesenta y dos.  
1. Para conseguir la máxima operatividad y eficacia en el funcionamiento de los servicios 

a nivel primario, las Áreas de Salud se dividirán en zonas básicas de salud.
2. En la delimitación de las zonas básicas deberán tenerse en cuenta:
a) Las distancias máximas de las agrupaciones de población más alejadas de los 

servicios y el tiempo normal a invertir en su recorrido usando los medios ordinarios.
b) El grado de concentración o dispersión de la población.
c) Las características epidemiológicas de la zona.
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d) Las instalaciones y recursos sanitarios de la zona.

Artículo sesenta y tres.  
La zona básica de salud es el marco territorial de la atención primaria de salud donde 

desarrollan las actividades sanitarias los Centros de Salud, centros integrales de atención 
primaria.

Los Centros de Salud desarrollarán de forma integrada y mediante el trabajo en equipo 
todas las actividades encaminadas a la promoción, prevención, curación y rehabilitación de 
la salud, tanto individual como colectiva, de los habitantes de la zona básica, a cuyo efecto, 
serán dotados de los medios personales y materiales que sean precisos para el 
cumplimiento de dicha función.

Como medio de apoyo técnico para desarrollar la actividad preventiva, existirá un 
Laboratorio de Salud encargado de realizar las determinaciones de los análisis higiénico-
sanitarios del medio ambiente, higiene alimentaria y zoonosis.

Artículo sesenta y cuatro.  
El Centro de Salud tendrá las siguientes funciones:
a) Albergar la estructura física de consultas y servicios asistenciales personales 

correspondientes a la población en que se ubica.
b) Albergar los recursos materiales precisos para la realización de las exploraciones 

complementarias de que se pueda disponer en la zona.
c) Servir como centro de reunión entre la comunidad y los profesionales sanitarios.
d) Facilitar el trabajo en equipo de los profesionales sanitarios de la zona.
e) Mejorar la organización administrativa de la atención de salud en su zona de 

influencia.

Artículo sesenta y cinco.  
1. Cada Área de Salud estará vinculada o dispondrá, al menos, de un hospital general, 

con los servicios que aconseje la población a asistir, la estructura de ésta y los problemas de 
salud.

2. El hospital es el establecimiento encargado tanto del internamiento clínico como de la 
asistencia especializada y complementaria que requiera su zona de influencia.

3. En todo caso, se establecerán medidas adecuadas para garantizar la interrelación 
entre los diferentes niveles asistenciales.

Artículo sesenta y seis.  
1. Formará parte de la política sanitaria de todas las Administraciones Públicas la 

creación de una red integrada de hospitales del sector público.
Los hospitales generales del sector privado que lo soliciten serán vinculados al Sistema 

Nacional de Salud, de acuerdo con un protocolo definido, siempre que por sus 
características técnicas sean homologables, cuando las necesidades asistenciales lo 
justifiquen y si las disponibilidades económicas del sector público lo permiten.

2. Los protocolos serán objeto de revisión periódica.
3. El sector privado vinculado mantendrá la titularidad de centros y establecimientos 

dependientes del mismo, así como la titularidad de las relaciones laborales del personal que 
en ellos preste sus servicios.

Artículo sesenta y siete.  
1. La vinculación a la red pública de los hospitales a que se refiere el artículo anterior se 

realizará mediante convenios singulares.
2. El Convenio establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a duración, 

prórroga, suspensión temporal, extinción definitiva del mismo, régimen económico, número 
de camas hospitalarias y demás condiciones de prestación de la asistencia sanitaria, de 
acuerdo con las disposiciones que se dicten para el desarrollo de esta Ley. El régimen de 
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jornada de los hospitales a que se refiere este apartado será el mismo que el de los 
hospitales públicos de análoga naturaleza en el correspondiente ámbito territorial.

3. En cada Convenio que se establezca de acuerdo con los apartados anteriores, 
quedará asegurado que la atención sanitaria prestada por hospitales privados a los usuarios 
del Sistema Sanitario se imparte en condiciones de gratuidad, por lo que las actividades 
sanitarias de dicho hospital no podrán tener carácter lucrativo.

El cobro de cualquier cantidad a los enfermos en concepto de atenciones no sanitarias, 
cualquiera que sea la naturaleza de éstas, podrá ser establecido si previamente son 
autorizados por la Administración Sanitaria correspondiente el concepto y la cuantía que por 
él se pretende cobrar.

4. Serán causas de denuncia del Convenio por parte de la Administración Sanitaria 
competente las siguientes:

a) Prestar atención sanitaria objeto de Convenio contraviniendo el principio de gratuidad.
b) Establecer sin autorización servicios complementarios no sanitarios o percibir por ellos 

cantidades no autorizadas.
c) Infringir las normas relativas a la jornada y al horario del personal del hospital 

establecidas en el apartado 2.
d) Infringir con carácter grave la legislación laboral de la Seguridad Social o fiscal.
e) Lesionar los derechos establecidos en los artículos 16, 18, 20 y 22 de la Constitución 

cuando así se determine por Sentencia.
f) Cualesquiera otras que se deriven de las obligaciones establecidas en la presente Ley.
5. Los hospitales privados vinculados con el Sistema Nacional de la Salud estarán 

sometidos a las mismas inspecciones y controles sanitarios, administrativos y económicos 
que los hospitales públicos, aplicando criterios homogéneos y previamente reglados.

Artículo sesenta y ocho.  
Los centros hospitalarios desarrollarán, además de las tareas estrictamente 

asistenciales, funciones de promoción de salud, prevención de las enfermedades e 
investigación y docencia, de acuerdo con los programas de cada Área de Salud, con objeto 
de complementar sus actividades con las desarrolladas por la red de atención primaria.

Artículo sesenta y nueve.  
1. En los Servicios sanitarios públicos se tenderá hacia la autonomía y control 

democrático de su gestión, implantando una dirección participativa por objetivos.
2. La evaluación de la calidad de la asistencia prestada deberá ser un proceso 

continuado que informará todas las actividades del personal de salud y de los servicios 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud.

La Administración sanitaria establecerá sistemas de evaluación de calidad asistencial 
oídas las Sociedades científicas sanitarias.

Los Médicos y demás profesionales titulados del centro deberán participar en los 
órganos encargados de la evaluación de la calidad asistencial del mismo.

3. Todos los Hospitales deberán posibilitar o facilitar a las unidades de control de calidad 
externo el cumplimiento de sus cometidos. Asimismo, establecerán los mecanismos 
adecuados para ofrecer un alto nivel de calidad asistencial.

CAPÍTULO IV
De la coordinación general sanitaria

Artículo setenta.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas aprobarán planes de salud en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en los que se preverán las inversiones y acciones sanitarias a 
desarrollar, anual o plurianualmente.

2. La Coordinación General Sanitaria incluirá:
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a) El establecimiento con carácter general de índices o criterios mínimos básicos y 
comunes para evaluar las necesidades de personal, centros o servicios sanitarios, el 
inventario definitivo de recursos institucionales y de personal sanitario y los mapas sanitarios 
nacionales.

b) La determinación de fines u objetivos mínimos comunes en materia de prevención, 
protección, promoción y asistencia sanitaria.

c) El marco de actuaciones y prioridades para alcanzar un sistema sanitario coherente, 
armónico y solidario.

d) El establecimiento con carácter general de criterios mínimos básicos y comunes de 
evaluación de la eficacia y rendimiento de los programas, centros o servicios sanitarios.

3. El Gobierno elaborará los criterios generales de coordinación sanitaria de acuerdo con 
las previsiones que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el 
asesoramiento y colaboración de los sindicatos y organizaciones empresariales.

4. Los criterios generales de coordinación aprobados por el Estado se remitirán a las 
Comunidades Autónomas para que sean tenidos en cuenta por éstas en la formulación de 
sus planes de salud y de sus presupuestos anuales. El Estado comunicará asimismo a las 
Comunidades Autónomas los avances y previsiones de su nuevo presupuesto que puedan 
utilizarse para la financiación de los planes de salud de aquéllas.

Artículo setenta y uno.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas podrán establecer planes de salud 

conjuntos. Cuando estos planes conjuntos impliquen a todas las Comunidades Autónomas, 
se formularán en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

2. Los planes conjuntos, una vez formulados, se tramitarán por el Departamento de 
Sanidad de la Administración del Estado y por el órgano competente de las Comunidades 
Autónomas, a los efectos de obtener su aprobación por los órganos legislativos 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley orgánica para la 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo setenta y dos.  
Las Comunidades Autónomas podrán establecer planes en materia de su competencia 

en los que se proponga una contribución financiera del Estado para su ejecución, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 158.1 de la Constitución.

Artículo setenta y tres.  
1. La coordinación general sanitaria se ejercerá por el Estado, fijando medios y sistemas 

de relación para facilitar la información recíproca, la homogeneidad técnica en determinados 
aspectos y la acción conjunta de las Administraciones Públicas sanitarias en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, de tal modo que se logre la integración de actos parciales en 
la globalidad del Sistema Nacional de Salud.

2. Como desarrollo de lo establecido en los planes o en el ejercicio de sus competencias 
ordinarias, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán elaborar programas sanitarios y 
proyectar acciones sobre los diferentes sectores o problemas de interés para la salud.

Artículo setenta y cuatro.  
1. El Plan Integrado de Salud, que deberá tener en cuenta los criterios de coordinación 

general sanitaria elaborados por el Gobierno de acuerdo con lo previsto en el artículo 70, 
recogerá en un documento único los planes estatales, los planes de las Comunidades 
Autónomas y los planes conjuntos. Asimismo relacionará las asignaciones a realizar por las 
diferentes Administraciones Públicas y las fuentes de su financiación.

2. El Plan Integrado de Salud tendrá el plazo de vigencia que en el mismo se determine.
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Artículo setenta y cinco.  
1. A efectos de la confección del Plan Integrado de Salud, las Comunidades Autónomas 

remitirán los proyectos de planes aprobados por los Organismos competentes de las 
mismas, de acuerdo con lo establecido en los artículos anteriores.

2. Una vez comprobada la adecuación de los Planes de Salud de las Comunidades 
Autónomas a los criterios generales de coordinación, el Departamento de Sanidad de la 
Administración del Estado confeccionará el Plan Integrado de Salud, que contendrá las 
especificaciones establecidas en el artículo 74 de la presente Ley.

Artículo setenta y seis.  
1. El Plan Integrado de Salud se entenderá definitivamente formulado una vez que tenga 

conocimiento del mismo el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que podrá 
hacer las observaciones y recomendaciones que estime pertinentes. Corresponderá al 
Gobierno la aprobación definitiva de dicho Plan.

2. La incorporación de los diferentes planes de salud estatales y autonómicos al Plan 
Integrado de Salud implica la obligación correlativa de incluir en los presupuestos de los 
años sucesivos las previsiones necesarias para su financiación, sin perjuicio de las 
adaptaciones que requiera la coyuntura presupuestaria.

Artículo setenta y siete.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas podrán hacer los ajustes y adaptaciones que 

vengan exigidos por la valoración de circunstancias o por las disfunciones observadas en la 
ejecución de sus respectivos planes.

2. Las modificaciones referidas serán notificadas al Departamento de Sanidad de la 
Administración del Estado para su remisión al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud.

3. Anualmente, las Comunidades Autónomas informarán al Departamento de Sanidad de 
la Administración del Estado del grado de ejecución de sus respectivos planes. Dicho 
Departamento remitirá la citada información, junto con la referente al grado de ejecución de 
los planes estatales, al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

CAPÍTULO V
De la financiación

Artículo setenta y ocho.  
Los Presupuestos del Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y 

Seguridad Social consignarán las partidas precisas para atender las necesidades sanitarias 
de todos los Organismos e Instituciones dependientes de las Administraciones Públicas y 
para el desarrollo de sus competencias.

Artículo setenta y nueve.  
1. La financiación de la asistencia prestada se realizará con cargo a:
a) Cotizaciones sociales.
b) Transferencias del Estado, que abarcarán:
La participación en la contribución de aquél al sostenimiento de la Seguridad Social.
La compensación por la extensión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a 

aquellas personas sin recursos económicos.
La compensación por la integración, en su caso, de los hospitales de las Corporaciones 

Locales en el Sistema Nacional de Salud.
c) Tasas por la prestación de determinados servicios.
d) Por aportaciones de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.
e) Tributos estatales cedidos.
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2. La participación en la financiación de los servicios de las Corporaciones Locales que 
deban ser asumidos por las Comunidades Autónomas se llevará a efecto, por un lado, por 
las propias Corporaciones Locales y, por otro, con cargo al Fondo Nacional de Cooperación 
con las Corporaciones Locales.

Las Corporaciones Locales deberán establecer, además, en sus presupuestos las 
consignaciones precisas para atender a las responsabilidades sanitarias que la Ley les 
atribuye.

Artículo ochenta.  
El Gobierno regulará el sistema de financiación de la cobertura de la asistencia sanitaria 

del sistema de la Seguridad Social para las personas no incluidas en la misma que, de 
tratarse de personas sin recursos económicos, será en todo caso con cargo a transferencias 
estatales.

Artículo ochenta y uno.  
La generalización del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria que 

implica la homologación de las atenciones y prestaciones del sistema sanitario público se 
efectuará mediante una asignación de recursos financieros que tengan en cuenta tanto la 
población a atender en cada Comunidad Autónoma como las inversiones sanitarias a 
realizar para corregir las desigualdades territoriales sanitarias, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 12.

Artículo ochenta y dos.  
La financiación de los servicios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social 

transferidos a las Comunidades Autónomas se efectuará según el Sistema de financiación 
autonómica vigente en cada momento.

Las Comunidades Autónomas que tengan asumida la gestión de los servicios de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, elaborarán anualmente el presupuesto de gastos 
para dicha función, que deberá contener como mínimo la financiación establecida en el 
Sistema de Financiación Autonómica.

A efectos de conocer el importe de la financiación total que se destina a la asistencia 
sanitaria, las comunidades autónomas remitirán puntualmente al Ministerio de Sanidad y 
Consumo sus Presupuestos, una vez aprobados, y les informarán de la ejecución de los 
mismos, así como de su liquidación final.

Artículo ochenta y tres.  
Los ingresos procedentes de la asistencia sanitaria en los supuestos de seguros 

obligatorios especiales y en todos aquellos supuestos, asegurados o no, en que aparezca un 
tercero obligado al pago, tendrán la condición de ingresos propios del Servicio de Salud 
correspondiente. Los gastos inherentes a la prestación de tales servicios no se financiarán 
con los ingresos de la Seguridad Social. En ningún caso estos ingresos podrán revertir en 
aquellos que intervinieron en la atención a estos pacientes.

A estos efectos, las Administraciones Públicas que hubieran atendido sanitariamente a 
los usuarios en tales supuestos tendrán derecho a reclamar del tercero responsable el coste 
de los servicios prestados.

CAPÍTULO VI
Del personal

Artículo ochenta y cuatro.  
1. (Derogado)
2. Este Estatuto-Marco contendrá la normativa básica aplicable en materia de 

clasificación, selección, provisión de puestos de trabajo y situaciones, derechos, deberes, 
régimen disciplinario, incompatibilidades y sistema retributivo, garantizando la estabilidad en 
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el empleo y su categoría profesional. En desarrollo de dicha normativa básica, la concreción 
de las funciones de cada estamento de los señalados en el apartado anterior se establecerá 
en sus respectivos Estatutos, que se mantendrán como tales.

3. Las normas de las Comunidades Autónomas en materia de personal se ajustarán a lo 
previsto en dicho Estatuto-Marco. La selección de personal y su gestión y administración se 
hará por las Administraciones responsables de los servicios a que estén adscritos los 
diferentes efectivos.

4. En las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia, en el proceso de selección 
de personal y de provisión de puestos de trabajo de la Administración Sanitaria Pública, se 
tendrá en cuenta el conocimiento de ambas lenguas oficiales por parte del citado personal, 
en los términos del artículo 19 de la Ley 30/1984.

Artículo ochenta y cinco.  
1. Los funcionarios al servicio de las distintas Administraciones Públicas, a efectos del 

ejercicio de sus competencias sanitarias, se regirán por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el 
resto de la legislación vigente en materia de funcionarios.

2. Igualmente, las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, 
podrán dictar normas de desarrollo de la legislación básica del régimen estatutario de estos 
funcionarios.

Artículo ochenta y seis.  
El ejercicio de la labor del personal sanitario deberá organizarse de forma que se 

estimule en los mismos la valoración del estado de salud de la población y se disminuyan las 
necesidades de atenciones reparadoras de la enfermedad.

Artículo ochenta y siete.  
Los recursos humanos pertenecientes a los Servicios del Área se considerarán adscritos 

a dicha unidad de gestión, garantizando la formación y perfeccionamiento continuados del 
personal sanitario adscrito al Área.

El personal podrá ser cambiado de puesto por necesidades imperativas de la 
organización sanitaria, con respeto de todas las condiciones laborales y económicas dentro 
del Área de Salud.

TÍTULO IV
De las actividades sanitarias privadas

CAPÍTULO I
Del ejercicio libre de las profesiones sanitarias

Artículo ochenta y ocho.  
Se reconoce el derecho al ejercicio libre de las profesiones sanitarias, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 35 y 36 de la Constitución.

CAPÍTULO II
De las Entidades Sanitarias

Artículo ochenta y nueve.  
Se reconoce la libertad de empresa en el sector sanitario, conforme al artículo 38 de la 

Constitución.
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Artículo noventa.  
1. Las Administraciones Públicas Sanitarias, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán establecer conciertos para la prestación de servicios sanitarios con 
medios ajenos a ellas.

A tales efectos, las distintas Administraciones Públicas tendrán en cuenta, con carácter 
previo, la utilización óptima de sus recursos sanitarios propios.

2. A los efectos de establecimiento de conciertos, las Administraciones Públicas darán 
prioridad, cuando existan análogas condiciones de eficacia, calidad y costes, a los 
establecimientos, centros y servicios sanitarios de los que sean titulares entidades que 
tengan carácter no lucrativo.

3. Las Administraciones Públicas Sanitarias no podrán concertar con terceros la 
prestación de atenciones sanitarias, cuando ello pueda contradecir los objetivos sanitarios, 
sociales y económicos establecidos en los correspondientes planes de salud.

4. Las Administraciones Públicas dentro del ámbito de sus competencias fijarán los 
requisitos y las condiciones mínimas, básicas y comunes, aplicables a los conciertos a que 
se refieren los apartados anteriores. Las condiciones económicas se establecerán en base a 
módulos de costes efectivos, previamente establecidos y revisables por la Administración.

5. Los centros sanitarios susceptibles de ser concertados por las Administraciones 
Públicas Sanitarias deberán ser previamente homologados por aquéllas, de acuerdo con un 
protocolo definido por la Administración competente, que podrá ser revisado periódicamente.

6. En cada concierto que se establezca, además de los derechos y obligaciones 
recíprocas de las partes, quedará asegurado que la atención sanitaria y de todo tipo que se 
preste a los usuarios afectados por el concierto será la misma para todos sin otras 
diferencias que las sanitarias inherentes a la naturaleza propia de los distintos procesos 
sanitarios, y que no se establecerán servicios complementarios respecto de los que existan 
en los centros sanitarios públicos dependientes de la Administración Pública concertante.

Artículo noventa y uno.  
1. Los centros y establecimientos sanitarios, sean o no propiedad de las distintas 

Administraciones Públicas, podrán percibir, con carácter no periódico, subvenciones 
económicas u otros beneficios o ayudas con cargo a fondos públicos, para la realización de 
actividades sanitarias calificadas de alto interés social

2. En ningún caso los fondos a que se refiere el apartado anterior podrán ser aplicados a 
la financiación de las actividades ordinarias de funcionamiento del centro o establecimiento 
al que se le hayan concedido.

3. La concesión de estas ayudas y su aceptación por la entidad titular del centro o 
establecimiento sanitario estará sometida a las inspecciones y controles necesarios para 
comprobar que los fondos públicos han sido aplicados a la realización de la actividad para la 
que fueron concedidos y que su aplicación ha sido gestionada técnica y económicamente de 
forma correcta.

4. El Gobierno dictará un Real Decreto para determinar las condiciones mínimas y 
requisitos mínimos, básicos y comunes, exigibles para que una actividad sanitaria pueda ser 
calificada de alto interés social, y ser apoyada económicamente con fondos públicos.

Artículo noventa y dos.  
1. La Administración Sanitaria facilitará la libre actividad de las Asociaciones de usuarios 

de la Sanidad, de las Entidades sin ánimo de lucro y Cooperativas de tipo sanitario, de 
acuerdo con la legislación aplicable, propiciando su actuación coordinada con el sistema 
sanitario público.

2. No podrán acogerse a los beneficios a que diere lugar tal reconocimiento las 
Asociaciones o Entidades en las que concurra alguna de estas circunstancias:

a) Incluir como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Percibir ayudas o subvenciones de las Empresas o agrupaciones de Empresas que 

suministran bienes o productos a los consumidores o usuarios.
c) Realizar publicidad comercial o no meramente informativa de servicios.
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d) Dedicarse a actividades distintas de la defensa de los intereses de los consumidores o 
usuarios, sin perjuicio de las prestaciones que obligatoriamente deben proporcionar a sus 
socios las Entidades cooperativas.

e) Actuar con manifiesta temeridad, judicialmente apreciada.

Artículo noventa y tres.  
No podrán ser vinculados los hospitales y establecimientos del sector privado en el 

Sistema Nacional de Salud, ni se podrán establecer conciertos con centros sanitarios 
privados, cuando en alguno de sus propietarios o en alguno de sus trabajadores concurran 
las circunstancias que sobre incompatibilidades del sector público y el privado establezca la 
legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Artículo noventa y cuatro.  
1. Los hospitales privados vinculados en la oferta pública estarán sometidos a las 

mismas inspecciones y controles sanitarios, administrativos y económicos que los hospitales 
públicos.

2. La Administración Pública correspondiente ejercerá funciones de inspección sobre 
aspectos sanitarios, administrativos y económicos relativos a cada enfermo atendido por 
cuenta de la Administración Pública en los centros privados concertados.

TÍTULO V
De los productos farmacéuticos

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo noventa y cinco.  
1. Corresponde a la Administración Sanitaria del Estado valorar la idoneidad sanitaria de 

los medicamentos y demás productos y artículos sanitarios, tanto para autorizar su 
circulación y uso como para controlar su calidad.

2. Para la circulación y uso de los medicamentos y productos sanitarios que se les 
asimilen, se exigirá autorización previa. Para los demás productos y artículos sanitarios se 
podrá exigir autorización previa individualizada o el cumplimiento de condiciones de 
homologación.

No podrán prescribirse y se reputará clandestina la circulación de medicamentos o 
productos sanitarios no autorizados u homologados, con las responsabilidades 
administrativas y penales a que hubiere lugar.

3. Sólo se autorizarán medicamentos seguros y eficaces con la debida calidad y pureza y 
elaborados por persona física o jurídica con capacidad suficiente.

4. El procedimiento de autorización asegurará que se satisfacen las garantías de 
eficacia, tolerancia, pureza, estabilidad e información que marquen la legislación sobre 
medicamentos y demás disposiciones que sean de aplicación. En especial se exigirá la 
realización de ensayos clínicos controlados.

5. Todas las personas calificadas que presten sus servicios en los Servicios sanitarios y 
de investigación y de desarrollo tecnológico públicos tienen el derecho de participar y el 
deber de colaborar en la evaluación y control de medicamentos y productos sanitarios.

Artículo noventa y seis.  
1. La autorización de los medicamentos y demás productos sanitarios será temporal y, 

agotada su vigencia, deberá revalidarse. El titular deberá notificar anualmente su intención 
de mantenerlos en el mercado para que no se extinga la autorización.

2. La autoridad sanitaria podrá suspenderla o revocada por causa grave de salud 
pública.
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Artículo noventa y siete.  
La Administración Sanitaria del Estado, de acuerdo con los tratados internacionales de 

los que España sea parte, otorgará a los medicamentos una denominación oficial española 
adaptada a las denominaciones comunes internacionales de la Organización Mundial de la 
Salud, que será de dominio público y lo identificará apropiadamente en la información a ellos 
referida y en sus embalajes, envases y etiquetas.

Las marcas comerciales no podrán confundirse ni con las denominaciones oficiales 
españolas ni con las comunes internacionales.

Artículo noventa y ocho.  
1. El Gobierno codificará las normas de calidad de los medicamentos obligatorias en 

España.
2. El Formulario Nacional contendrá las directrices según las cuales se prepararán, 

siempre con sustancias de acción e indicación reconocidas, las fórmulas magistrales por los 
farmacéuticos en sus oficinas de farmacia.

Artículo noventa y nueve.  
Los importadores, fabricantes y profesionales sanitarios tienen la obligación de 

comunicar los efectos adversos causados por medicamentos y otros productos sanitarios, 
cuando de ellos pueda derivarse un peligro para la vida o salud de los pacientes.

Artículo ciento.  
1. La Administración del Estado exigirá la licencia previa a las personas físicas o 

jurídicas que se dediquen a la importación, elaboración, fabricación, distribución o 
exportación de medicamentos y otros productos sanitarios y a sus laboratorios y 
establecimientos. Esta licencia habrá de revalidarse periódicamente.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas en relación con los establecimientos y las actividades de las personas físicas o 
jurídicas que se dediquen a la fabricación de productos sanitarios a medida. En todo caso los 
criterios para el otorgamiento de la licencia previa serán elaborados por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo.

2. La Administración del Estado establecerá normas de elaboración, fabricación, 
transporte y almacenamiento.

3. Los laboratorios fabricantes y los mayoristas contarán con un Director Técnico, 
Farmacéutico o Titulado Superior suficientemente cualificado, de acuerdo con las directivas 
farmacéuticas de la Comunidad Económica Europea.

Artículo ciento uno.  
1. La licencia de los medicamentos y demás productos sanitarios y de las entidades a 

que se refiere el artículo 96, a su otorgamiento y anualmente, devengarán las tasas 
necesarias para cubrir los costes de su evaluación y control. Para evitar solicitudes 
especulativas de licencias, modificaciones y revalidaciones periódicas, la Administración 
podrá exigir fianza antes de su admisión a trámite.

2. En la determinación del importe de las tasas y fianzas se tendrán en cuenta reglas 
objetivas tendentes a estimular la comercialización de medicamentos y productos sanitarios 
peculiares, para dar acceso al mercado a las Empresas medianas y pequeñas, por razones 
de política industrial, o para fomentar el empleo.

Artículo ciento dos.  
1. La información y promoción de los medicamentos y los productos sanitarios dirigida a 

los profesionales se ajustará a las condiciones técnicas y científicas autorizadas del producto 
y cumplirá con las exigencias y controles previstos en el artículo 76 de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

2. La publicidad de productos sanitarios dirigida al público requerirá la autorización previa 
de los mensajes por la autoridad sanitaria.
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Se procederá a revisar el régimen de control de la publicidad de los productos sanitarios 
atendiendo a su posible simplificación sin menoscabo de las garantías de protección de la 
salud pública que ofrece el régimen actual.

Artículo ciento tres.  
1. La custodia, conservación y dispensación de medicamentos corresponderá:
a) A las oficinas de farmacia legalmente autorizadas.
b) A los servicios de farmacia de los hospitales, de los Centros de Salud y de las 

estructuras de Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud para su aplicación dentro de 
dichas instituciones o para los que exijan una particular vigilancia, supervisión y control del 
equipo multidisciplinario de atención a la salud.

2. Las oficinas de farmacia abiertas al público se consideran establecimientos sanitarios 
a los efectos previstos en el título IV de esta Ley.

3. Las oficinas de farmacia estarán sujetas a la planificación sanitaria en los términos 
que establezca la legislación especial de medicamentos y farmacias.

4. Sólo los farmacéuticos podrán ser propietarios y titulares de las oficinas de farmacia 
abiertas al público.

TÍTULO VI
De la docencia y la investigación

CAPÍTULO I
De la docencia en el Sistema Nacional de Salud

Artículo ciento cuatro.  
1. Toda la estructura asistencial del sistema sanitario debe estar en disposición de ser 

utilizada para la docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los profesionales.
2. Para conseguir una mayor adecuación en la formación de los recursos humanos 

necesarios para el funcionamiento del sistema sanitario se establecerá la colaboración 
permanente entre el Departamento de Sanidad y los Departamentos que correspondan, en 
particular el de Educación y Ciencia, con objeto de velar porque toda la formación que 
reciban los profesionales de la salud pueda estar integrada en las estructuras de servicios 
del sistema sanitario.

3. Las Administraciones Públicas competentes en educación y sanidad establecerán el 
régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias en las que se 
debe impartir enseñanza universitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de la 
Medicina y Enfermería y otras enseñanzas que así lo exigieran.

Las bases generales del Régimen de Concierto preverán lo preceptuado en el artículo 
149.1.30 de la Constitución.

4. Las Universidades deberán contar, al menos, con un Hospital y tres Centros de 
Atención Primaria universitarios o con función universitaria para el ejercicio de la docencia y 
la investigación, concertados según se establezca por desarrollo del apartado anterior.

5. Dichos centros universitarios o con funciones universitarias deberán ser programados, 
en lo que afecta a la docencia y a la investigación, de manera coordinada por las autoridades 
universitarias y sanitarias, en el marco de sus competencias. A estos efectos, deberá 
preverse la participación de las Universidades en sus órganos de gobierno.

6. Las Administraciones Públicas competentes en educación y sanidad promoverán la 
revisión permanente de las enseñanzas en el campo sanitario para la mejor adecuación de 
los conocimientos profesionales a las necesidades de la sociedad española. Asimismo, 
dichos Departamentos favorecerán la formación interdisciplinar en Ciencias de la Salud y la 
actualización permanente de conocimientos.
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Artículo ciento cinco.  
1. En el marco de la planificación asistencial y docente de las Administraciones Públicas, 

el régimen de conciertos entre las Universidades y las instituciones sanitarias podrá 
establecer la vinculación de determinadas plazas asistenciales y de salud pública de la 
institución sanitaria con cualquiera de las modalidades de profesorado universitario.

2. En el caso del profesorado de los cuerpos docentes universitarios, las plazas 
vinculadas se proveerán por concurso entre quienes hayan sido seleccionados en los 
concursos de acceso a los correspondientes cuerpos docentes universitarios, conforme a las 
normas que les son propias.

Quienes participen en los procesos de acreditación nacional, previos a los mencionados 
concursos, además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, acreditarán 
estar en posesión del título que habilite para el ejercicio de la profesión sanitaria que proceda 
y, en su caso, de Especialista en Ciencias de la Salud, además de cumplir las exigencias en 
cuanto a su cualificación determinada reglamentariamente.

El título de especialista en Ciencias de la Salud será imprescindible en el caso de las 
personas con la titulación universitaria en Medicina. Asimismo, las comisiones deberán 
valorar los méritos e historial académico e investigador y los propios de la labor asistencial 
de los candidatos y candidatas, en la forma que reglamentariamente se establezca.

En las comisiones que resuelvan los mencionados concursos de acceso, dos de sus 
miembros serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria correspondiente. 
Estas comisiones deberán valorar la actividad asistencial de los candidatos y candidatas de 
la forma que reglamentariamente se determine.

3. El profesorado asociado se regirá por las normas propias de los Profesores/a 
Asociados/as de la universidad, a excepción de la dedicación horaria, con las peculiaridades 
que reglamentariamente se establezcan en cuanto al régimen temporal de sus contratos. 
Además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, cumplirán las exigencias 
en cuanto a su cualificación determinada reglamentariamente. Asimismo, en el caso de las 
personas que posean la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión médica, 
acreditarán estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud.

CAPÍTULO II
Tratamiento de datos de la investigación en salud

Artículo ciento cinco bis.  
El tratamiento de datos personales en la investigación en salud se regirá por lo dispuesto 

en la Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

TÍTULO VII
Transparencia y sostenibilidad del gasto sanitario

Artículo ciento seis.  Seguimiento de la sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario de 
las Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas remitirán periódicamente al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, para su seguimiento y publicación a través de la Central de 
Información Económico-Financiera de las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo que 
se prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, con el principio de transparencia previsto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril:

a) Los datos relativos a su gasto farmacéutico hospitalario, su gasto en productos 
farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden de dispensación y su gasto en 
productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación, de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley.
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b) Datos relativos al gasto en inversiones reales en el ámbito sanitario, especialmente en 
relación a equipos de alta tecnología sanitaria de uso hospitalario, así como otros datos 
significativos en relación al gasto sanitario.

c) Las medidas adoptadas, así como su grado de avance, para mejorar la eficiencia y 
sostenibilidad del sistema sanitario.

Artículo ciento siete.  Delimitación del gasto farmacéutico.
A los efectos previstos en este Título, se entiende por gasto farmacéutico la suma del 

gasto en productos farmacéuticos y sanitarios, derivado de la expedición de la receta oficial 
u orden de dispensación del Sistema Nacional de Salud en oficinas de farmacia, y del gasto 
farmacéutico hospitalario por suministro de medicamentos a hospitales del Sistema Nacional 
de Salud.

Artículo ciento ocho.  Delimitación del gasto farmacéutico hospitalario.
Se entiende por gasto farmacéutico hospitalario el gasto devengado por las unidades 

clasificadas como Administración Pública en términos de contabilidad nacional derivado de 
medicamentos financiados con fondos públicos en los hospitales y centros de atención 
sanitaria y sociosanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo ciento nueve.  Delimitación del gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por 
recetas médicas u orden de dispensación.

Se entiende por gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u 
orden de dispensación el gasto devengado por las unidades clasificadas como 
Administración Pública en términos de contabilidad nacional derivado de medicamentos y/o 
productos sanitarios que, financiados con fondos públicos, se dispensen en oficinas de 
farmacia a través de receta oficial u orden de dispensación del Sistema Nacional de Salud 
en territorio nacional.

Artículo ciento diez.  Delimitación del gasto en productos sanitarios sin receta médica u 
orden de dispensación.

Se entiende por gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de 
dispensación el gasto devengado por las unidades clasificadas como Administración Pública 
en términos de contabilidad nacional derivado de la adquisición de los productos previstos en 
el artículo 2, apartado 1, letras a) a e) del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el 
que se regulan los productos sanitarios, siempre que no tengan la condición de bienes de 
capital o de naturaleza inventariable, por quedar los mismos registrados en los gastos o 
presupuestos de capital de las correspondientes entidades, ni hayan sido dispensados en 
oficinas de farmacia a través de receta oficial u orden de dispensación del Sistema Nacional 
de Salud.

Artículo ciento once.  Medidas para mejorar la eficiencia y sostenibilidad del sistema 
sanitario.

Por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», se aprobará un conjunto de medidas que 
contribuyan a mejorar la sostenibilidad y eficiencia del gasto farmacéutico y sanitario para 
que puedan ser adoptadas por aquellas Comunidades Autónomas que así lo consideren.

Artículo ciento doce.  Incumplimiento de la obligación de remisión de información.
Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda, el incumplimiento 

de las obligaciones de remisión de información a las que se refiere este título, en lo referido 
a los plazos establecidos, al correcto contenido e idoneidad de los datos requeridos o al 
modo de envío, dará lugar a un requerimiento de cumplimiento.

El requerimiento de cumplimiento indicará el plazo, no superior a quince días naturales, 
para atender la obligación incumplida con apercibimiento de que transcurrido el mencionado 
plazo se procederá a dar publicidad al incumplimiento y a la adopción de las medidas 
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automáticas de corrección previstas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.7 de la mencionada Ley.

Artículo ciento trece.  Creación del instrumento de apoyo a la sostenibilidad del gasto 
farmacéutico y sanitario.

1. Se crea un instrumento de apoyo a la sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario 
de las Comunidades Autónomas, con vigencia durante 2015, salvo que por Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos se decida prorrogar este plazo.

2. Para adherirse a este instrumento la Comunidad Autónoma adoptará un Acuerdo de 
Consejo de Gobierno en el que conste su voluntad de adhesión a este instrumento y su 
compromiso de cumplir con lo previsto en este título.

Artículo ciento catorce.  Límites de gasto sanitario.
1. Cuando una Comunidad Autónoma se haya adherido a este instrumento la variación 

interanual, a ejercicio cerrado, del gasto farmacéutico, tanto hospitalario como en productos 
farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden de dispensación, y del gasto en 
productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación no podrá ser superior a la 
tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 
española prevista en el artículo 12.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de acuerdo 
con el último informe elaborado por el Ministerio de Economía y Competitividad y publicado 
en la Central de Información Económico-Financiera de las Administraciones Públicas.

2. Publicada, a cierre del ejercicio, la información referida al gasto farmacéutico 
hospitalario, al gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden 
de dispensación, y al gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de 
dispensación a la que se refieren los artículos 107 a 110, la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos evaluará el grado de cumplimiento de lo previsto en el apartado 1.

Anualmente en el Consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud se informará 
sobre el grado de cumplimiento previsto en el párrafo anterior.

Artículo ciento quince.  Consecuencias de la superación del límite de gasto farmacéutico o 
del gasto en productos sanitarios.

Cuando el gasto farmacéutico o el gasto en productos sanitarios sin receta médica u 
orden de dispensación de una Comunidad Autónoma adherida a este instrumento supere el 
límite previsto en el artículo 114:

a) La Comunidad Autónoma no podrá aprobar la cartera de servicios complementaria de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 quinquies.tres de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud y no podrán prestar servicios distintos de 
la cartera común de servicios del sistema nacional de salud.

b) El acceso de la Comunidad Autónoma al reparto de recursos económicos que en 
materia sanitaria se realice por parte de la Administración General del Estado, estará sujeto 
al informe previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

c) La Comunidad Autónoma deberá aplicar las medidas de mejora de la eficiencia y 
sostenibilidad del sistema sanitario que sean acordadas por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

Artículo ciento dieciséis.  Transparencia y sostenibilidad del gasto sanitario estatal.
1. El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, la Mutualidad General de Funcionarios 

Civiles del Estado, las Instituciones penitenciarias y la Mutualidad General Judicial deberán 
calcular y hacer público a través de la Central de Información Económico-Financiera de las 
Administraciones Públicas, dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, su gasto farmacéutico hospitalario, su gasto en productos farmacéuticos y 
sanitarios por recetas médicas u orden de dispensación y el gasto en productos sanitarios 
sin receta médica u orden de dispensación, de acuerdo con la delimitación definida en los 
artículos 108 a 110 de esta Ley.
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2. La variación interanual del gasto farmacéutico, tanto hospitalario como en productos 
farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden de dispensación extrahospitalario, y 
del gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación no 
farmacéuticos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado y la Mutualidad General Judicial, no podrá ser superior a la 
tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 
española prevista en el artículo 12.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

3. Cuando alguno de los sujetos citados en el apartado 2 supere el límite del gasto 
farmacéutico o el gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación 
previsto en el citado apartado 2, aplicará las medidas de mejora de la eficiencia y 
sostenibilidad del sistema sanitario que sean acordadas por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. En los casos de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral de 

Navarra, la financiación de la asistencia sanitaria del Estado se regirá, en tanto en cuanto 
afecte a sus respectivos sistemas de conciertos o convenios, por lo que establecen, 
respectivamente, su Estatuto de Autonomía y la Ley de Reintegración y Amejoramiento del 
Fuero.

2. En el caso de la Comunidad Autónoma del País Vasco, no obstante lo dispuesto en el 
artículo 82, la financiación de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social que se transfiera, 
será la que se establezca en los convenios a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Segunda.  
El Gobierno adoptará los criterios básicos mínimos y comunes en materia de información 

sanitaria. Al objeto de desarrollar lo anterior, podrán establecerse convenios con las 
Comunidades Autónomas.

Tercera.  
Se regulará, con la flexibilidad económico-presupuestaria que requiere la naturaleza 

comercial de sus operaciones, el órgano encargado de la gestión de los depósitos de 
estupefacientes, según lo dispuesto en los tratados internacionales, la medicación extranjera 
y urgente no autorizada en España, el depósito estratégico para emergencias y catástrofes, 
las adquisiciones para programas de cooperación internacional y los suministros de vacunas 
y otros que se precisen en el ejercicio de funciones competencia de la Administración del 
Estado.

Cuarta.  
La distribución y dispensación de medicamentos y productos zoosanitarios se regulará 

por su legislación correspondiente.

Quinta.  
En el Sistema Nacional de Salud, a los efectos previstos en el artículo 10, apartado 14, y 

en el artículo 18.4, se financiarán con fondos públicos los nuevos medicamentos y productos 
sanitarios más eficaces o menos costosos que los ya disponibles. Podrán excluirse, en todo 
o en parte, de la financiación pública, o someterse a condiciones especiales, los 
medicamentos y productos sanitarios ya disponibles, cuyas indicaciones sean 
sintomatológicas, cuya eficacia no esté probada o los indicados para afecciones siempre que 
haya para ellos una alternativa terapéutica mejor o igual y menos costosa.
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Sexta.  
1. Los centros sanitarios de la Seguridad Social quedarán integrados en el Servicio de 

Salud sólo en los casos en que la Comunidad Autónoma haya asumido competencias en 
materia de asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con su Estatuto. En los 
restantes casos, la red sanitaria de la Seguridad Social se coordinará con el Servicio de 
Salud de la Comunidad Autónoma.

2. La coordinación de los centros sanitarios de la Seguridad Social con los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas que no hayan asumido competencias en materia de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, se realizará mediante una Comisión integrada 
por representantes de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, cuyo 
Presidente será designado por el Estado en la forma que reglamentariamente se determine.

Séptima.  
Los centros y establecimientos sanitarios que forman parte del patrimonio único de la 

Seguridad Social continuarán titulados a nombre de la Tesorería General, sin perjuicio de su 
adscripción funcional a las distintas Administraciones Públicas Sanitarias.

Octava.  
1. A los efectos de aplicación del capítulo VI del título III de esta Ley se entenderá 

comprendido el personal sanitario y no sanitario de la Seguridad Social a que hace 
referencia la disposición transitoria cuarta de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

2. En cuanto al personal funcionario al servicio de la Seguridad Social regulado en la 
disposición transitoria tercera de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
se estará a lo dispuesto en esta norma.

Novena.  
1. El Gobierno aprobará por Real Decreto, en el plazo de seis meses a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley, el procedimiento y los plazos para la formación de los 
Planes Integrados de Salud.

2. Para la formación del primer Plan Integrado de Salud, el Departamento de Sanidad de 
la Administración del Estado deberá poner en conocimiento de las Comunidades Autónomas 
los criterios generales de coordinación y demás circunstancias a que alude el artículo 70 de 
la presente Ley en el plazo máximo de dieciocho meses, contados a partir de la entrada en 
vigor de la misma.

Décima.  
El nombramiento como directores técnicos de extranjeros, al que alude el artículo 100.3, 

sólo se autorizará cuando así lo establezcan los tratados internacionales suscritos por 
España y los españoles gocen de reciprocidad en el país del que aquéllos sean nacionales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. Las Corporaciones Locales que en la actualidad disponen de servicios y 

establecimientos sanitarios que lleven a cabo actuaciones que en la presente Ley se 
adscriban a los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, establecerán de mutuo 
acuerdo con los Gobiernos de las Comunidades Autónomas un proceso de transferencia de 
los mismos.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la adscripción funcional a que se 
refiere el artículo 50.2 de la presente Ley se producirá en la misma fecha en que queden 
constituidos los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. Desde este instante, las 
Comunidades Autónomas financiarán con sus propios presupuestos el coste efectivo de los 
establecimientos y servicios que queden adscritos a sus Servicios de Salud.
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3. Las Corporaciones Locales y las Comunidades Autónomas podrán establecer 
acuerdos a efectos de la financiación de las inversiones nuevas y las de conservación, 
mejora y sustitución de los establecimientos.

4. En todo caso, hasta tanto entre en vigor el régimen definitivo de financiación de las 
Comunidades Autónomas las Corporaciones Locales contribuirán a la financiación de los 
Servicios de Salud de aquéllas en una cantidad igual a la asignada en sus presupuestos, 
que se actualizará anualmente para la financiación de los establecimientos adscritos 
funcionalmente a dichos servicios. No se considerarán, a estos efectos, las cantidades que 
puedan proceder de conciertos con el Instituto Nacional de la Salud.

5. Las cantidades correspondientes a los conciertos a que se refiere el apartado anterior 
se asignarán directamente a las Comunidades Autónomas cuando se produzca la 
adscripción funcional de los establecimientos de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de 
la presente disposición transitoria.

Segunda.  
El Gobierno, teniendo en cuenta el carácter extraterritorial del trabajo marítimo, 

determinará en su momento la oportuna coordinación de los servicios sanitarios gestionados 
por el Instituto Social de la Marina con los distintos Servicios de Salud.

Tercera.  
1. El Instituto Nacional de la Salud continuará subsistiendo y ejerciendo las funciones 

que tiene atribuidas, en tanto no se haya culminado el proceso de transferencias a las 
Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

2. Las Comunidades Autónomas deberán acordar la creación, organización y puesta en 
funcionamiento de sus Servicios de Salud en el plazo máximo de doce meses, a partir del 
momento en que quede culminado el proceso de transferencias de servicios que 
corresponda a sus competencias estatutarias.

3. En los casos en que las Comunidades Autónomas no cuenten con competencias 
suficientes en materia de Sanidad para adaptar plenamente el funcionamiento de sus 
Servicios de Salud a lo establecido en la presente Ley, el Estado celebrará con aquéllas 
acuerdos y convenios para la implantación paulatina de lo establecido en la misma y para 
conseguir un funcionamiento integrado de los servicios sanitarios.

Cuarta.  
Las posibles transferencias a realizar en materia de gestión de la asistencia sanitaria de 

la Seguridad Social a favor de las Comunidades Autónomas, que puedan asumir dicha 
gestión, deberán acomodarse a los principios establecidos en esta Ley.

Quinta.  
La extensión de la asistencia sanitaria pública a la que se refieren los artículos 3.2, y 20 

de la presente Ley se efectuará de forma progresiva.

Sexta.  Remisión de información y publicación del gasto farmacéutico y del gasto en 
productos sanitarios no farmacéuticos de las Comunidades Autónomas.

1. Mientras no se produzca la modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
las Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, para su publicación y seguimiento, antes del día 15 de cada mes, la información 
referida al mes anterior de su gasto farmacéutico hospitalario, de su gasto en productos 
farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden de dispensación y su gasto en 
productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación a la que se refiere los 
artículos 107 a 110, junto a la información relativa al mismo mes del ejercicio anterior.

La información relativa al mes de diciembre de cada ejercicio se remitirá hasta el 31 de 
enero siguiente, siendo dicha información la base del cómputo del cumplimiento del límite 
establecido en el artículo 114.
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2. La primera remisión de información mensual relativa al ejercicio 2015 se producirá el 
30 de junio de 2015, comprensiva de los cinco primeros meses del ejercicio 2015, junto con 
los mismos meses de 2014. La publicación en la Central de Información Económico-
Financiera de las Administraciones Públicas se producirá en el mes siguiente a la finalización 
del plazo para la remisión de los datos mensuales, salvo los datos relativos al cierre del 
ejercicio que se publicarán antes del 1 de abril.

3. Esta información será remitida por la intervención general o unidad equivalente que 
tenga competencias en materia de contabilidad por medios electrónicos a través de los 
modelos normalizados y sistema que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
habilite al efecto, y mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo 
en aquellos casos en los que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considere que no es necesaria su utilización.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo 

dispuesto en la presente Ley.
El Gobierno, en el plazo de doce meses desde la publicación de esta Ley, publicará una 

Tabla de Vigencias y Derogaciones.

Segunda.  
Quedan degradadas al rango reglamentario cualesquiera disposiciones que, a la entrada 

en vigor de la presente Ley, regulen la estructura y funcionamiento de instituciones y 
organismos sanitarios, a efectos de proceder a su reorganización y adaptación a las 
previsiones de esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Con objeto de alcanzar los objetivos que en materia de formación pregraduada, 

posgraduada y especialización sanitaria se señalan en el título VI, el Gobierno, en el plazo 
de dieciocho meses a partir de la publicación de la presente Ley, regularizará, aclarará y 
armonizará los siguientes textos legales:

– La base tercera de la Ley de 25 de noviembre de 1944, sobre la Escuela Nacional de 
Sanidad.

– El párrafo segundo del artículo primero de la Ley 37/1962, de 21 de julio, sobre los 
hospitales como centros de formación y especialización.

– La Ley de 20 de julio de 1955, el Real Decreto 2015/1978, de 15 de julio, y el Real 
Decreto 3303/1978, de 29 de diciembre, sobre especialidades de la profesión médica.

– La Ley 24/1982, de 16 de junio, sobre prácticas y enseñanzas sanitarias 
especializadas.

– Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, por el que se regula la formación médica 
especializada y la obtención del título de médico especialista.

Las citadas disposiciones, así como las correspondientes a la formación y 
especialización de las profesiones sanitarias, serán debidamente actualizadas.

Segunda.  
Hasta tanto los sistemas públicos de cobertura sanitaria no queden integrados en el 

Sistema Nacional de Salud, el Gobierno en el plazo de dieciocho meses contados a partir de 
la publicación de la presente Ley, procederá a la armonización y refundición de:
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1. La asistencia sanitaria del sistema de Seguridad Social, en los casos de maternidad, 
de enfermedad común o profesional y de accidentes, sean o no de trabajo a que se refiere el 
artículo 20.1.a) de la Ley General de la Seguridad Social de 30 de mayo de 1974, y 
disposiciones concordantes, tanto del Régimen General como de los Regímenes Especiales, 
incluidos los regulados por leyes específicas: Agrario, Trabajadores del Mar y Funcionarios 
Civiles del Estado y al servicio de la Administración de Justicia y los miembros de las 
Fuerzas Armadas a que se refiere el artículo 195 de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre.

2. La asistencia médico farmacéutica a los funcionarios y empleados de la 
Administración Local.

3. La asistencia sanitaria de la Sanidad Nacional a que se refiere la Ley de 25 de 
noviembre de 1944; el artículo segundo, apartado uno; disposición final quinta, apartado dos, 
del Decreto-ley 13/1972, de 29 de diciembre, y disposiciones concordantes, incluida la 
asistencia psiquiátrica, de enfermedades transmisibles y la correspondiente a la 
beneficiencia general del Estado.

4. La asistencia sanitaria general y benéfica de las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos a que se refieren las bases 23 y 24 de la Ley de 25 de noviembre de 1944, la 
Ley de Régimen Local y disposiciones concordantes.

5. La asistencia sanitaria a los internos penitenciarios a que se refieren los artículos 3° y 
4° de la Ley 1/1979, de 26 de septiembre, y disposiciones concordantes.

6. La asistencia sanitaria a mutilados civiles y militares como consecuencia de acciones 
de guerra o defensa del orden público y la seguridad ciudadana.

Tercera.  
1. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios 

interesados, dispondrá:
a) La participación en el Sistema Nacional de Salud del Instituto Nacional de Toxicología, 

Medicina Forense, Servicios Médicos del Registro Civil y Sanidad Penitenciaria.
b) La participación y colaboración de los Hospitales Militares y Servicios Sanitarios de las 

Fuerzas Armadas en el Sistema Nacional de Salud, y su armonización con lo previsto en los 
artículos 195 y 196 de la Ley 85/1978, para garantizar, dentro de sus posibilidades, su apoyo 
al Sistema Nacional de Sanidad.

c) La plena integración en el Sistema Nacional de Salud de los Hospitales Clínicos o 
Universitarios y las peculiaridades derivadas de sus funciones de enseñanza, formación e 
investigación.

d) La participación en el Sistema Nacional de Salud de los Laboratorios de Aduanas y 
del control de las exportaciones e importaciones.

La Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 
competencias, dispondrán sobre la participación en el Sistema Nacional de Salud de los 
Laboratorios de Investigación Agraria y Ganadera y, en general, de cualesquiera otros 
centros y servicios que puedan coadyuvar a los fines e intereses generales de la protección 
de la salud.

2. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios 
interesados, dispondrá que los centros, servicios y establecimientos sanitarios de las Mutuas 
de Accidentes, Mutualidades e Instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, puedan 
ser objeto de integración en el Sistema Nacional de Salud, siempre que reúnan las 
condiciones y requisitos mínimos.

Cuarta.  
El Gobierno, mediante Real Decreto acordado en el plazo máximo de dieciocho meses, 

contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, establecerá con carácter general 
los requisitos técnicos mínimos para la aprobación y homologación de las instalaciones y 
equipos de los centros y servicios.
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Quinta.  
Para alcanzar los objetivos de la presente Ley y respetando la actual distribución de 

competencias, el Gobierno en el plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la publicación 
de la misma, refundirá, regularizará, aclarará y armonizará, de acuerdo con los actuales 
conocimientos epidemiológicos, técnicos y científicos, con las necesidades sanitarias y 
sociales de la población y con la exigencia del sistema sanitario, las siguientes 
disposiciones:

1. Ley 45/1978, de 7 de octubre -párrafo tercero de su disposición adicional-, sobre 
orientación y planificación familiar.

2. Ley 13/1982, de 7 de abril -artículo 9 y concordantes-, sobre orientación y planificación 
familiar, consejo genético, atención prenatal y perinatal, detección y diagnóstico precoz de la 
subnormalidad y minusvalías.

3. Ley de 12 de julio de 1941 sobre sanidad infantil y maternal.
4. Ley 39/1979, de 30 de noviembre -disposición adicional quinta, apartado segundo-, 

sobre prohibición de la publicidad de bebidas alcohólicas.
5. Ley 22/1980, de 24 de abril, sobre vacunaciones obligatorias impuestas y 

recomendadas.
6. Real Decreto 2838/1977, de 15 de octubre, y disposiciones concordantes, sobre 

planificación, ejecución y control de las actividades relacionadas con la sanidad escolar.
7. Las bases 4ª, 6ª, 7ª, 9ª, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la Ley de 25 de noviembre de 1944, 

sobre enfermedades infecciosas, desinfección y desinsectación, estadísticas sanitarias, 
tuberculosis, reumatismo, cardiopatías, paludismo, tracoma, enfermedades sexuales, lepra, 
dermatosis, cáncer, sanidad maternal e infantil, higiene mental y asistencia psiquiátrica.

8. La base 25 -párrafo tercero y siguiente- de la Ley de 25 de noviembre de 1944 y la 
Ley 13/1980, de 31 de marzo -artículo 9°.1 y disposición adicional-, sobre higiene e 
inspección sanitaria de la educación física y del deporte.

9. La Ley de 14 de abril de 1955 y la Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre asistencia 
psiquiátrica y antituberculosa, en cuanto continúen vigentes conforme a la disposición 
adicional quinta. 2 del Decreto-ley 13/1972, de 29 de diciembre.

10. Las bases 17 y 26 de la Ley de 25 de noviembre de 1944 sobre zoonosis 
transmisibles de higiene de la alimentación.

Sexta.  
Se autoriza al Gobierno para aprobar mediante Real Decreto un texto único en materia 

de protección de la salud de los trabajadores, aclarando, regularizando y armonizando las 
normas vigentes, ateniéndose a los siguientes principios:

1. Se fijarán los niveles y valores admisibles de exposición profesional a los agentes 
nocivos para tratar de prevenir los daños a la salud física, psíquica y social; contemplando 
particularmente la prevención, tanto de los efectos nocivos a corto plazo como de los efectos 
nocivos para la función reproductora y los riesgos de mutagénesis, carcinogénesis y 
teratogénesis.

2. Se establecerán las modalidades de determinación y actualización de los niveles o 
valores admisibles de los factores de nocividad de origen químico, físico, biológico y 
psicológico.

Séptima.  
El Reglamento de Régimen Interior del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud será aprobado por el mismo y comunicado a las Administraciones representadas en 
su seno.

Octava.  
El Gobierno, mediante Real Decreto, adoptará las medidas necesarias para la actuación 

conjunta de varias Administraciones Públicas a efectos de sanidad exterior y para que pueda 
reconocerse validez y eficacia a los mismos efectos a determinadas inspecciones en origen 
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u otros controles concretos que se juzguen suficientes, realizados por los servicios técnicos 
de las Comunidades Autónomas u otras Administraciones Públicas.

Novena.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar la estructura y funciones de los Organismos y 

Entidades adscritos al Ministerio de Sanidad y Consumo y, entre ellos, el Instituto Nacional 
de la Salud a los principios establecidos en la presente Ley, así como para regular la 
organización y régimen y desarrollar las competencias de los Organismos autónomos 
estatales que en esta Ley se crean.

Décima.  
A los efectos de esta Ley, se consideran funcionarios sanitarios de las Entidades 

Gestoras de la Seguridad Social los incluidos en los Cuerpos y Escalas sanitarios del 
Estatuto de Personal del extinguido Instituto Nacional de Previsión, de Asesores Médicos del 
extinguido Mutualismo Laboral y de la Escala de Inspectores Médicos del Instituto Social de 
la Marina.

Undécima.  
Se autoriza al Gobierno para fusionar o integrar Cuerpos y funcionarios sanitarios de las 

Administraciones Públicas y Entidades Gestoras de la Seguridad Social, a efectos de facilitar 
la gestión del personal y homologar los regímenes jurídicos de la relación de empleo, sin 
perjuicio de las atribuciones que confiere al Gobierno el artículo 26.4 de la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Duodécima.  
El Gobierno determinará las condiciones y el régimen de funcionamiento de los servicios 

sanitarios, en relación con el cumplimiento de las competencias que tiene adscritas la 
Seguridad Social en materia de inválidos, incapacidad laboral transitoria e invalidez 
provisional.

Decimotercera.  
Se adscriben al Instituto de Salud «Carlos III»:
a) El Centro Nacional de Alimentación y Nutrición.
b) El Centro Nacional de Microbiología, Virología e Inmunología Sanitaria.
c) El Centro Nacional de Farmacobiología.
d) El Centro Nacional de Sanidad Ambiental.
e) La Escuela de Sanidad Nacional y la Escuela de Gerencia Hospitalaria.
f) El complejo sanitario del Hospital del Rey.

Decimocuarta.  
Se autoriza al Gobierno para modificar los mecanismos de protección sanitaria de los 

diferentes regímenes públicos existentes, acomodándolos a los principios establecidos en la 
presente Ley.

Decimoquinta.  
Para una mejor utilización de los recursos humanos, el personal a que se refieren los 

artículos 84 y 85 de esta Ley podrá ocupar indistintamente puestos de trabajo en las 
Administraciones Sanitarias del Estado o de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de 
los requisitos de titulación y otros que se exijan en las relaciones de puestos de trabajo de 
las distintas Administraciones.

Decimosexta.  Habilitación normativa.
Por Orden Conjunta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y del Ministro 

de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, por acuerdo de la Comisión Delegada del 
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Gobierno para Asuntos Económicos, previa consulta a las Comunidades Autónomas, se 
podrá modificar lo previsto en los artículos 107 a 110 sobre la delimitación del gasto 
farmacéutico hospitalario, gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas 
u orden de dispensación y gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de 
dispensación.
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§ 72

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema 
Nacional de Salud

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 2003
Última modificación: 31 de octubre de 2024

Referencia: BOE-A-2003-10715

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española de 1978, en su artículo 41, afirma que los poderes públicos 

mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que 
garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad ; 
asimismo, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la salud, encomendando 
a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y 
de las prestaciones y servicios necesarios.

Igualmente el artículo 38.1.a) de la Ley General de la Seguridad Social incluye dentro de 
la acción protectora del ámbito de la Seguridad Social "la asistencia sanitaria en los casos de 
maternidad, de enfermedad común o profesional y de accidentes, sean o no de trabajo".

Por otra parte, el título VIII del texto constitucional diseñó una nueva organización 
territorial del Estado que posibilitaba la asunción por las comunidades autónomas de 
competencias en materia de sanidad, reservando para aquél la regulación de las bases y la 
coordinación general de la sanidad.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dio respuesta y desarrollo a estas 
previsiones constitucionales, estableciendo los principios y criterios sustantivos que han 
permitido configurar el Sistema Nacional de Salud: el carácter público y la universalidad y 
gratuidad del sistema ; la definición de los derechos y deberes de ciudadanos y poderes 
públicos en este ámbito ; la descentralización política de la sanidad ; la integración de las 
diferentes estructuras y servicios públicos al servicio de la salud en el Sistema Nacional de 
Salud y su organización en áreas de salud, y el desarrollo de un nuevo modelo de atención 
primaria que ponía el énfasis en la integración en este nivel de las actividades asistenciales y 
de prevención, promoción y rehabilitación básica.
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Asimismo, la ley creó el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud como 
órgano coordinador entre las comunidades autónomas y la Administración General del 
Estado, que ha realizado una importante labor tanto en el fomento del consenso como en la 
difusión de experiencias y en el aprendizaje mutuo entre niveles de gobierno.

Al amparo de las previsiones constitucionales y de los respectivos estatutos de 
autonomía, todas las comunidades autónomas han asumido paulatinamente competencias 
en materia de sanidad. Este proceso se ha completado con un modelo estable de 
financiación, a través de la aprobación de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

La asunción de competencias por las comunidades autónomas constituye un medio para 
aproximar la gestión de la asistencia sanitaria al ciudadano y facilitarle, así, garantías en 
cuanto a la equidad, la calidad y la participación. La experiencia y la práctica de las 
relaciones entre el Estado y las comunidades autónomas desde 1986, año en que se 
aprueba la Ley General de Sanidad, ha sido un elemento dinámico y, en muchos aspectos, 
un referente para el desarrollo de la cohesión en el Estado autonómico. Y es precisamente 
esta experiencia avanzada y valorada positivamente, por los ciudadanos e 
internacionalmente, la que posibilita no sólo poder realizar un buen diagnóstico sobre sus 
virtudes y carencias, sino también estar en condiciones de abordar sectorialmente el 
necesario perfeccionamiento de las relaciones, de manera que el Sistema Nacional de Salud 
mantenga una identidad común y responda a los principios constitucionales de unidad, 
autonomía y solidaridad en los que se fundamenta dicho Estado autonómico.

Paralelamente, transcurridos más de 16 años desde la entrada en vigor de la Ley 
General de Sanidad, se han producido profundos cambios en la sociedad, tanto culturales, 
tecnológicos y socioeconómicos como en la manera de vivir y de enfermar. Y se plantean 
nuevos retos para la organización del Sistema Nacional de Salud, como son la orientación a 
los resultados en salud, la potenciación del papel de los usuarios como decisores, la 
implicación de los profesionales en las reformas administrativas, las actuaciones clínicas y la 
toma de decisiones basadas en la evidencia científica, así como la búsqueda de 
mecanismos de integración en la atención sanitaria y la sociosanitaria, retos todos ellos que 
han puesto de manifiesto la necesidad del funcionamiento cohesionado del Estado y de las 
comunidades autónomas para complementar algunos elementos esenciales del Sistema 
Nacional de Salud, de manera que pueda adaptarse a la modernización que el entorno le 
exige.

Por todo ello, esta ley establece acciones de coordinación y cooperación de las 
Administraciones públicas sanitarias como medio para asegurar a los ciudadanos el derecho 
a la protección de la salud, con el objetivo común de garantizar la equidad, la calidad y la 
participación social en el Sistema Nacional de Salud:

a) Equidad, en la línea de desarrollo del principio constitucional de igualdad, que 
garantice el acceso a las prestaciones y, de esta manera, el derecho a la protección de la 
salud en condiciones de igualdad efectiva en todo el territorio y posibilite la libre circulación 
de todos los ciudadanos.

b) Calidad, que conjugue la incorporación de innovaciones con la seguridad y efectividad 
de éstas, que oriente los esfuerzos del sistema hacia la anticipación de los problemas de 
salud o hacia soluciones eficaces cuando éstos aparecen ; calidad que evalúe el beneficio 
de las actuaciones clínicas incorporando sólo aquello que aporte un valor añadido a la 
mejora de la salud, e implicando a todos los actores de sistema.

c) Y, por último, participación ciudadana, tanto en el respeto a la autonomía de sus 
decisiones individuales como en la consideración de sus expectativas como colectivo de 
usuarios del sistema sanitario, y para permitir el intercambio de conocimientos y 
experiencias.

La experiencia en coordinación sanitaria desde la aprobación de la Ley General de 
Sanidad hace necesaria la búsqueda de un nuevo modelo, que aproveche esa experiencia y 
ofrezca nuevos instrumentos que permitan a los ciudadanos recibir un servicio sanitario 
público de calidad y en condiciones de igualdad efectiva en el acceso, independientemente 
del lugar de su residencia.
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La primera aportación de la ley al nuevo modelo es la definición de aquellos ámbitos en 
que es precisa la colaboración entre el Estado y las comunidades autónomas. En estos 
ámbitos se define un núcleo común de actuación del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de salud que lo integran. Sin interferir en la diversidad de fórmulas organizativas, 
de gestión y de prestación de servicios consustancial con un Estado descentralizado, se 
pretende que la atención al ciudadano por los servicios públicos sanitarios responda a unas 
garantías básicas y comunes.

Los ámbitos de colaboración entre las Administraciones públicas sanitarias definidas por 
esta ley son: las prestaciones del Sistema Nacional de Salud ; la farmacia; los profesionales 
sanitarios ; la investigación; el sistema de información sanitaria, y la calidad del sistema 
sanitario. Estos seis ámbitos representan para el ciudadano la seguridad de las prestaciones 
en todo el territorio del Estado, que los profesionales sanitarios tendrán las mismas garantías 
de competencia profesional, que la investigación se orientará a las necesidades de salud de 
la población, que la información sanitaria fluirá en todo el sistema y que la calidad será un 
objetivo común dentro del Sistema Nacional de Salud.

Además de las seis áreas descritas anteriormente, la ley ofrece mecanismos de 
cooperación y coordinación tanto en la organización de la asistencia sanitaria como en salud 
pública. En asistencia sanitaria se regulan los planes integrales de salud, para que las 
Administraciones sanitarias adopten un enfoque integral en la atención a las enfermedades 
más prevalentes. En salud pública se identifican aquellos ámbitos en los que se requiere un 
enfoque conjunto.

Para que ello sea factible, la ley diseña una serie de instrumentos para tomar aquellas 
decisiones que corresponde asumir conjuntamente al Estado y a las comunidades 
autónomas. De esta forma, la ley crea o potencia órganos especializados, que se abren a la 
participación de las comunidades autónomas ; así, la Agencia de Evaluación de Tecnologías, 
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, la Comisión de Recursos 
Humanos, la Comisión Asesora de Investigación en Salud, el Instituto de Salud Carlos III, el 
Instituto de Información Sanitaria, la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud y el 
Observatorio del Sistema Nacional de Salud.

El órgano básico de cohesión es el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, al que se dota de mayor agilidad en la toma de decisiones y de mecanismos para la 
búsqueda de consensos, así como para la vinculación entre las partes en la asunción de 
estas decisiones. Junto al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se sitúa la 
Alta Inspección, a la que se atribuye el seguimiento de los acuerdos de aquél, entre otras 
funciones.

En definitiva, la ley busca la colaboración de las Administraciones públicas sanitarias con 
la finalidad de mejorar el funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. La equidad, la 
calidad y la participación como objetivos comunes, las actuaciones en los diferentes ámbitos 
y los instrumentos para llevarlas a cabo constituyen el núcleo básico del Sistema Nacional 
de Salud y lo que proporciona unos derechos comunes a todos los ciudadanos.

II
La ley se estructura en un capítulo preliminar y otros once capítulos.
En el capítulo preliminar se enuncia el propósito de la ley, que es el establecimiento del 

marco legal para las acciones de coordinación y cooperación de las Administraciones 
públicas sanitarias que permitirán garantizar la equidad, la calidad y la participación social en 
el Sistema Nacional de Salud, entendido éste, en los términos de la Ley General de Sanidad, 
como el conjunto de los servicios de salud de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas. En él se integran todas las estructuras y servicios públicos al 
servicio de la salud, así como las funciones y prestaciones sanitarias que son 
responsabilidad de los poderes públicos, en orden a satisfacer el derecho a la protección de 
la salud reconocido por el artículo 43.1 de la Constitución Española.

Sin perjuicio de este objetivo general, la ley contiene también normas aplicables a todo el 
sistema sanitario español, no sólo a la sanidad pública, en la medida en que, por imperativo 
del artículo 43.2 de la Constitución, incumbe también a los poderes públicos ejercer un 
control sobre la sanidad privada, en relación con las actividades de información, salud 
pública, formación e investigación y en materia de garantías de seguridad y de calidad.
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De acuerdo con el mencionado objetivo general, la ley se ocupa sucesivamente de 
concretarlo en el ámbito de las prestaciones sanitarias, la farmacia, los profesionales de la 
sanidad, la investigación sanitaria, los sistemas de información, la calidad del sistema 
sanitario, los planes integrales, las acciones conjuntas en salud pública y la participación de 
los ciudadanos y de los profesionales.

III
El capítulo I se ocupa de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud, cuya garantía 

constituye uno de los principales objetivos de la ley, por lo que se les dedica una atención 
preferente. En primer lugar, se regula la ordenación de las prestaciones. Se define el 
catálogo de prestaciones como el conjunto de servicios preventivos, diagnósticos, 
terapéuticos, rehabilitadores y de promoción de la salud dirigidos a los ciudadanos, que 
comprende las prestaciones de salud pública, atención primaria y especializada, 
sociosanitaria, urgencias, farmacia, ortoprótesis, productos dietéticos y transporte sanitario. 
Este catálogo incorpora, además de las prestaciones contempladas por el Real Decreto 
63/1995, de 20 de enero, de ordenación de prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud, las prestaciones de salud pública, como conjunto de iniciativas organizadas por la 
sociedad para preservar, proteger y promover la salud de la población, a través de 
actuaciones dirigidas, entre otras finalidades, a la información y vigilancia epidemiológica, la 
prevención de las enfermedades, la promoción de la seguridad alimentaria o la prevención y 
control de los efectos de los factores ambientales sobre la salud humana. En atención 
primaria, se incluye la atención comunitaria, la atención paliativa a enfermos terminales, la 
salud bucodental y la salud mental. En atención especializada, se potencia la actividad en 
consultas y hospitales de día, médicos y quirúrgicos, incluyéndose, además, la 
hospitalización a domicilio, la atención paliativa a enfermos terminales y la salud mental. Se 
definen las prestaciones de atención sociosanitaria en el ámbito estrictamente sanitario, que 
comprenderán los cuidados sanitarios de larga duración, la atención sanitaria a la 
convalecencia y la rehabilitación en pacientes con déficit funcional recuperable que se 
llevará a cabo en los niveles de atención que cada comunidad autónoma determine. La 
prestación farmacéutica incluye los medicamentos y productos sanitarios y el conjunto de 
actuaciones encaminadas a que los pacientes los reciban de forma adecuada a sus 
necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, durante el 
período de tiempo adecuado y al menor coste posible para ellos y la comunidad.

Las prestaciones incluidas en el catálogo se hacen efectivas a través de un conjunto de 
técnicas, tecnologías y procedimientos que integran la cartera de servicios.

La cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud se aprobará por real decreto, 
previo informe del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Las nuevas 
técnicas, tecnologías o procedimientos serán sometidos a evaluación previa a su 
incorporación a la cartera de servicios para su financiación pública. La actualización de la 
cartera de servicios se aprobará por orden del Ministro de Sanidad y Consumo, igualmente 
previo informe del Consejo Interterritorial.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, autorizará el uso tutelado de determinadas técnicas, tecnologías 
o procedimientos, antes de decidir sobre la necesidad o conveniencia de su inclusión en la 
cartera. El uso tutelado se realizará, por su propio carácter, por tiempo limitado, en centros 
autorizados y de acuerdo con protocolos específicos.

Por último, este capítulo regula un aspecto esencial de las prestaciones, cual es su 
garantía, aunque más acertado resulta referirse a las garantías de seguridad, calidad, 
accesibilidad, movilidad y tiempo en el acceso a las prestaciones. El reconocimiento de un 
derecho tiene el valor que le concede su garantía. En este sentido, la regulación de las 
garantías de las prestaciones constituye un aspecto esencial de su regulación. Y en este 
ámbito conviene destacar dos aspectos de los que se ocupa la ley: el primero es la previsión 
de la existencia de servicios de referencia para la atención de aquellas patologías que 
precisen de alta especialización profesional o elevada complejidad tecnológica, o cuando el 
número de casos a tratar no sea elevado y pueda resultar aconsejable, en consecuencia, la 
concentración de los recursos diagnósticos y terapéuticos; el segundo aspecto es la 
necesaria extensión de las garantías de seguridad y calidad de las prestaciones, más allá del 
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ámbito estricto del Sistema Nacional de Salud, a la totalidad del sistema sanitario, incluidos, 
por tanto, los centros y servicios privados.

IV
En el capítulo II se aborda una reordenación del ejercicio de las competencias que con 

carácter exclusivo corresponden al Estado en materia de evaluación, registro, autorización, 
vigilancia y control de los medicamentos y de los productos sanitarios, en beneficio, también 
en este sector, de la consecución de una mayor calidad del sistema. Así, se incluyen las 
necesarias previsiones para garantizar una mayor coordinación, en el desarrollo de sus 
respectivos cometidos, del Ministerio de Sanidad y Consumo y de la que pasa a 
denominarse Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (puesto que sus 
atribuciones también se extienden a dichos productos). A la agencia le compete, entre otros 
cometidos, la evaluación y, en su caso, autorización de los medicamentos y de los productos 
sanitarios, mientras que el ministerio, a través de la Dirección General de Farmacia y 
Productos Sanitarios, debe resolver sobre la financiación pública y el precio de los 
medicamentos y productos sanitarios previamente autorizados. Se modifican los órganos de 
dirección de la agencia, en cuyo Consejo Rector, de nueva creación, se da entrada a las 
comunidades autónomas, atendiendo a la legítima aspiración de éstas de participar, en 
alguna medida y sin detrimento del carácter exclusivo de la competencia estatal, en el 
proceso de toma de decisiones que pueden conducir a la inclusión de una especialidad 
farmacéutica o de un producto sanitario entre los de financiación pública, que corresponderá 
asumir a las haciendas públicas autonómicas.

V
El capítulo III está dedicado a los profesionales de la sanidad, que constituyen un 

elemento esencial en la modernización y calidad del sistema sanitario español en su 
conjunto. En este punto, la regulación contenida en la ley salvaguarda tanto las 
competencias autonómicas como el ámbito propio de otros sectores normativos, como son el 
educativo y el futuro estatuto marco del personal sanitario, que son la sede legal adecuada 
para el desarrollo de cuestiones que aquí se dejan esbozadas, pero que deben tenerse en 
cuenta por su innegable incidencia tanto en el funcionamiento cohesionado del Sistema 
Nacional de Salud como en el objetivo irrenunciable de alcanzar, también en materia de 
cualificación profesional, las cotas de calidad que demanda la sociedad.

La ley contiene básicamente principios referidos a la planificación y formación de los 
profesionales de la sanidad, así como al desarrollo y a la carrera profesional y a la movilidad 
dentro del Sistema Nacional de Salud. Especial interés tiene la creación de una comisión de 
recursos humanos, en cuya composición participarán las Administraciones estatal y 
autonómicas y las correspondientes comisiones nacionales de las distintas especialidades 
sanitarias, que tendrá el cometido general de contribuir a la planificación y diseño de los 
programas de formación de los profesionales de la sanidad, en colaboración y sin 
menoscabo de las competencias de los órganos e instituciones responsables en cada caso 
de la formación pregraduada y postgraduada, así como de la continuada, y en la oferta de 
plazas dentro del sistema público.

VI
A la investigación se dedica el capítulo IV. Siendo ésta una materia en la que concurren 

las competencias estatales y autonómicas, las normas contenidas en este capítulo van 
dirigidas a ordenar, en el ámbito sanitario, la actividad investigadora de los órganos 
competentes de la Administración General del Estado. Se establece el principio de que la 
innovación de base científica es esencial para el desarrollo de los servicios sanitarios y, en 
definitiva, para la efectiva protección de la salud de los ciudadanos. La ley concreta las 
responsabilidades del Ministerio de Sanidad y Consumo en este aspecto y encomienda a 
ese departamento, en colaboración con las comunidades autónomas en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, la elaboración de la iniciativa sectorial de 
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investigación en salud, que se incorporará al Plan Nacional de I+D+I, así como la 
designación de centros de investigación del Sistema Nacional de Salud.

Para la cooperación entre los sectores público y privado en investigación sanitaria, se 
crea la Comisión Asesora de Investigación en Salud, integrada por representantes de la 
Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y de la industria 
sanitaria, con la finalidad principal de ofrecer un cauce para la colaboración entre la 
Administración, la Universidad, los centros de investigación y la industria para aprovechar las 
sinergias en la investigación biomédica.

La segunda parte de este capítulo se dedica al Instituto de Salud Carlos III, creado por la 
Ley General de Sanidad. El propósito principal de la ley en relación con este organismo 
público es precisar sus cometidos en materia de fomento de la investigación en salud, 
encomendándole, en el ámbito de las competencias del Estado, funciones de planificación 
de la investigación, vertebración de los recursos dedicados a ella, difusión y transferencia de 
resultados y desarrollo de programas de investigación, entre otras. Por otra parte, se 
establece el mandato de integrar a representantes de las comunidades autónomas en los 
órganos de gobierno del instituto y de las fundaciones vinculadas a éste. Uno de los 
mecanismos de que se le dota para cumplir su función de contribuir a vertebrar la 
investigación en el Sistema Nacional de Salud es la asociación con los centros nacionales y 
la acreditación de institutos y redes de investigación cooperativa.

VII
En el capítulo V se ocupa la ley de otro de los elementos esenciales para el 

funcionamiento cohesionado y con garantías de calidad del Sistema Nacional de Salud, que 
es la existencia de un verdadero sistema de información sanitaria. En este sentido, se 
encomienda al Ministerio de Sanidad y Consumo el establecimiento de un sistema de 
información sanitaria que garantice la disponibilidad de la información y la comunicación 
recíprocas entre la Administración sanitaria del Estado y la de las comunidades autónomas. 
Este sistema contendrá, entre otros, datos básicos sobre las prestaciones y la cartera de 
servicios en la atención sanitaria pública y privada, población protegida, recursos humanos y 
materiales y financiación. El sistema, que estará a disposición de los usuarios, se nutrirá de 
la información procedente de la propia Administración sanitaria del Estado y de la que 
suministren las comunidades autónomas, en las condiciones convenidas en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Por otra parte, para facilitar el acceso de los ciudadanos a las prestaciones de la 
atención sanitaria del Sistema Nacional de Salud, se regula la tarjeta sanitaria individual, 
que, sin perjuicio de su gestión en su ámbito territorial por las comunidades autónomas, 
incluirá, de manera normalizada, los datos básicos de identificación del titular, su derecho a 
las prestaciones y la entidad responsable de la asistencia sanitaria. La ley establece que 
deberá garantizarse que los dispositivos que las tarjetas incorporen para almacenar la 
información básica y las aplicaciones que la traten permitan la lectura y comprobación de 
datos en todo el territorio nacional.

En tercer lugar, dentro de este capítulo merece destacarse la creación del Instituto de 
Información Sanitaria, como órgano del Ministerio de Sanidad y Consumo al que se 
encomienda el desarrollo de las actividades necesarias para el funcionamiento del sistema 
de información sanitaria.

VIII
Aunque el objetivo de la calidad del Sistema Nacional de Salud preside buena parte del 

articulado de la ley, se le dedica específicamente el capítulo VI, en el que se establece el 
principio de que la mejora de la calidad del sistema sanitario en su conjunto debe presidir las 
actuaciones de las instituciones sanitarias públicas y privadas. Y se concretan los elementos 
que configuran la que se denomina infraestructura de la calidad, que comprende normas de 
calidad y seguridad, indicadores, guías de práctica clínica y registros de buenas prácticas y 
de acontecimientos adversos.

Dentro de la Administración General del Estado, se encomienda a la Agencia de Calidad 
del Sistema Nacional de Salud, órgano dependiente del Ministerio de Sanidad y Consumo, la 
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elaboración de los elementos de la infraestructura de la calidad, sin perjuicio de las 
actuaciones en este orden de las comunidades autónomas. Estos elementos estarán a 
disposición de las propias comunidades y de los centros sanitarios públicos y privados, con 
la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de los servicios que prestan a los 
pacientes.

En este capítulo se prevé también la elaboración periódica de planes de calidad del 
Sistema Nacional de Salud en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, de cuyo cumplimiento dará cuenta el Ministro de Sanidad y Consumo en el Senado, 
como cámara de representación territorial.

Asimismo se encomienda al Ministerio de Sanidad y Consumo el fomento de la auditoría 
externa periódica de los centros y servicios sanitarios, en garantía de su seguridad y de la 
calidad de dichos servicios.

Finalmente, el Observatorio del Sistema Nacional de Salud, órgano igualmente integrado 
en el Ministerio de Sanidad y Consumo, proporcionará un análisis permanente del sistema, 
mediante estudios comparados de los servicios de salud de las comunidades autónomas en 
el ámbito de la organización, de la provisión de servicios, de la gestión sanitaria y de los 
resultados.

IX
El capítulo VII prevé la elaboración conjunta de planes integrales de salud por parte del 

Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las comunidades 
autónomas, en relación con las patologías prevalentes. Los planes integrales establecerán 
criterios sobre la forma de organizar servicios para atender las patologías de manera integral 
en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, y determinarán estándares mínimos y 
modelos básicos de atención, especificando actuaciones de efectividad reconocida, 
herramientas de evaluación e indicadores de actividad.

X
El capítulo VIII aborda las actuaciones coordinadas del Estado y de las comunidades 

autónomas en materia de salud pública y de seguridad alimentaria, cuya declaración 
corresponderá, respectivamente, al Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, y a la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria, salvo en casos de urgente necesidad. Estas actuaciones se encuadrarán 
necesariamente en alguno de los supuestos que se prevén, entre ellos, la necesidad de dar 
respuesta a situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública y la ejecución de 
programas derivados de exigencias normativas procedentes de la Unión Europea o de 
convenios internacionales.

También se contempla la elaboración, por parte del Estado y de las comunidades 
autónomas, a través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, de un plan de 
cooperación y armonización de actuaciones en el ámbito de la salud pública, dirigido a 
promover actividades que complementen las realizadas por las distintas Administraciones 
públicas.

XI
En el capítulo IX se regula la participación de los ciudadanos y de los profesionales en el 

Sistema Nacional de Salud, que se articula principalmente a través del Consejo de 
Participación Social del Sistema Nacional de Salud, dependiente del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. Este órgano, que pretende ofrecer un cauce de comunicación permanente entre 
las Administraciones públicas sanitarias, los profesionales y las sociedades científicas, las 
organizaciones sindicales y empresariales y los consumidores y usuarios, tendrá tres formas 
de organización, pudiendo actuar como Comité Consultivo, como Foro Abierto o como Foro 
Virtual.
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XII
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, creado por la Ley General de 

Sanidad, se regula en el capítulo X, con lo que se deroga el artículo 47 de la mencionada ley. 
El Consejo, órgano de cooperación entre el Estado y las comunidades autónomas, tiene 
encomendada la misión de promover la cohesión del sistema. En este capítulo se establece 
su composición y se enumeran sus funciones, si bien, en cuanto a estas últimas, la mayor 
parte de ellas se encuentran diseminadas a lo largo del articulado de la ley y en otras 
disposiciones legales y reglamentarias. Como novedades destacables cabe citar la previsión 
de que, en el seno del Consejo, se adopten acuerdos de cooperación sanitaria en diversos 
ámbitos, así como la creación de un Consejo de Directores del Consejo, en el que se 
integrarán los Directores de los Servicios de Salud, que tendrá por cometido principal el 
apoyo al Consejo y la discusión previa de los asuntos que deban someterse a su 
consideración.

XIII
El capítulo XI y último regula la Alta Inspección en términos análogos a los contenidos en 

el artículo 43 de la Ley General de Sanidad, que se deroga, si bien lleva a cabo una mejor 
sistematización de sus funciones, incorporando algunas inequívocamente propias de esta 
función que corresponde al Estado y que no se recogían en aquella ley.

XIV
Las disposiciones de la parte final se limitan a referir a la Administración sanitaria del 

Estado, respecto de las Ciudades de Ceuta y Melilla, las competencias que a lo largo de la 
ley se mencionan como propias de los órganos correspondientes de las comunidades 
autónomas ; a salvaguardar la vigencia de disposiciones específicas referentes a la 
asistencia sanitaria en el extranjero y a las competencias de otras Administraciones públicas 
en relación con las entidades sanitarias no integradas en el Sistema Nacional de Salud ; a 
prever la vigencia transitoria del Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, de ordenación de 
prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, y a determinar el título competencial 
y la entrada en vigor de la ley.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer el marco legal para las acciones de coordinación y 

cooperación de las Administraciones públicas sanitarias, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, de modo que se garantice la equidad, la calidad y la participación social en el 
Sistema Nacional de Salud, así como la colaboración activa de éste en la reducción de las 
desigualdades en salud.

Lo dispuesto en esta ley será de aplicación a los servicios sanitarios de financiación 
pública y a los privados en los términos previstos en el artículo 6 y en las disposiciones 
adicionales tercera y cuarta.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios que informan esta ley:
a) La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud en 

condiciones de igualdad efectiva y calidad, evitando especialmente toda discriminación entre 
mujeres y hombres en las actuaciones sanitarias.

b) El aseguramiento universal y público por parte del Estado.
c) La coordinación y la cooperación de las Administraciones públicas sanitarias para la 

superación de las desigualdades en salud, en los términos previstos en esta ley y en la Ley 
General de Salud Pública.
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d) La prestación de una atención integral a la salud, comprensiva tanto de su promoción 
como de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la rehabilitación, procurando 
un alto nivel de calidad, en los términos previstos en esta ley y en la Ley General de Salud 
Pública.

e) La financiación pública del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con el vigente 
sistema de financiación autonómica.

f) La igualdad de oportunidades y la libre circulación de los profesionales en el conjunto 
del Sistema Nacional de Salud.

g) La colaboración entre los servicios sanitarios públicos y privados en la prestación de 
servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

h) La colaboración de las oficinas de farmacia con el Sistema Nacional de Salud en el 
desempeño de la prestación farmacéutica.

Artículo 3.  Titulares del derecho a la protección a la salud y a la atención sanitaria.
1. Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todas las 

personas con nacionalidad española y las personas extranjeras que tengan establecida su 
residencia en el territorio español.

Sin perjuicio de lo anterior, las personas con derecho a la asistencia sanitaria en España 
en aplicación de los reglamentos comunitarios de coordinación de sistemas de Seguridad 
Social o de los convenios bilaterales que comprendan la prestación de asistencia sanitaria, 
tendrán acceso a la misma, siempre que residan en territorio español o durante sus 
desplazamientos temporales a España, en la forma, extensión y condiciones establecidos en 
las disposiciones comunitarias o bilaterales indicadas.

2. Para hacer efectivo el derecho al que se refiere el apartado 1 con cargo a los fondos 
públicos de las administraciones competentes, las personas titulares de los citados derechos 
deberán encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:

a) Tener nacionalidad española y residencia habitual en el territorio español.
b) Tener reconocido su derecho a la asistencia sanitaria en España por cualquier otro 

título jurídico, aun no teniendo su residencia habitual en territorio español, siempre que no 
exista un tercero obligado al pago de dicha asistencia.

c) Ser persona extranjera y con residencia legal y habitual en el territorio español y no 
tener la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía.

3. Aquellas personas que de acuerdo con el apartado 2 no tengan derecho a la 
asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos, podrán obtener dicha prestación mediante 
el pago de la correspondiente contraprestación o cuota derivada de la suscripción de un 
convenio especial.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo no modifica el régimen de 
asistencia sanitaria de las personas titulares o beneficiarias de los regímenes especiales 
gestionados por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, la Mutualidad 
General Judicial y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, que mantendrán su régimen 
jurídico específico.

Artículo 3 bis.  Reconocimiento del derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria con cargo a fondos públicos.

1. El reconocimiento y control del derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria con cargo a fondos públicos corresponderá al Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social con la colaboración de las entidades y administraciones públicas 
imprescindibles para comprobar la concurrencia de los requisitos a los que se refiere el 
artículo 3.2, en la forma en que se determine reglamentariamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la gestión de los derechos de 
asistencia sanitaria derivados de las normas internacionales de coordinación de los sistemas 
de seguridad social, así como las demás funciones atribuidas por dichas normas a las 
instituciones competentes y organismos de enlace, corresponderán al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

2. Una vez reconocido el derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con 
cargo a fondos públicos, éste se hará efectivo por las administraciones sanitarias 
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competentes, que facilitarán el acceso de los ciudadanos a las prestaciones de asistencia 
sanitaria mediante la expedición de la tarjeta sanitaria individual.

3. Los órganos competentes en materia de extranjería podrán comunicar al Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social y a las entidades y administraciones públicas a las 
que se refiere el apartado 1, sin contar con el consentimiento del interesado, los datos que 
resulten imprescindibles para realizar la comprobación necesaria del reconocimiento y 
control del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos 
públicos.

Del mismo modo, el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y las entidades y 
administraciones públicas a las que se refiere el apartado 1, podrán tratar los datos obrantes 
en los ficheros de las entidades gestoras, servicios comunes y órganos de las 
administraciones públicas competentes que resulten imprescindibles para verificar la 
concurrencia del reconocimiento y control del citado derecho. La mencionada cesión de 
estos datos no precisará del consentimiento del interesado.

El Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y las entidades y administraciones 
públicas a las que se refiere el apartado 1, tratarán la información a la que se refieren los dos 
párrafos anteriores con la finalidad de comunicar a las administraciones sanitarias 
competentes los datos necesarios para verificar en cada momento que se mantienen las 
condiciones y los requisitos exigidos para el reconocimiento del derecho a la protección de la 
salud y atención sanitaria con cargo a fondos públicos, sin precisar para ello del 
consentimiento del interesado.

Cualquier modificación o variación que puedan comunicar el Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social y las entidades y administraciones públicas a las que se refiere 
el apartado 1, deberá surtir los efectos que procedan en la tarjeta sanitaria individual.

Artículo 3 ter.  Protección de la salud y atención sanitaria a las personas extranjeras que 
encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español.

1. Las personas extranjeras no registradas ni autorizadas como residentes en España 
tienen derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria en las mismas 
condiciones que las personas con nacionalidad española, tal y como se establece en el 
artículo 3.1.

2. La citada asistencia será con cargo a los fondos públicos de las administraciones 
competentes siempre que dichas personas cumplan todos los siguientes requisitos:

a) No tener la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria 
por otra vía, en virtud de lo dispuesto en el derecho de la Unión Europea, los convenios 
bilaterales y demás normativa aplicable.

b) No poder exportar el derecho de cobertura sanitaria desde su país de origen o 
procedencia.

c) No existir un tercero obligado al pago.
2. La asistencia sanitaria a la que se refiere este artículo no genera un derecho a la 

cobertura de la asistencia sanitaria fuera del territorio español financiada con cargo a los 
fondos públicos de las administraciones competentes, sin perjuicio de lo dispuesto en las 
normas internacionales en materia de seguridad social aplicables.

3. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, fijarán el 
procedimiento para la solicitud y expedición del documento certificativo que acredite a las 
personas extranjeras para poder recibir la prestación asistencial a la que se refiere este 
artículo.

En aquellos casos en que las personas extranjeras se encuentren en situación de 
estancia temporal de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, será 
preceptiva la emisión de un informe previo favorable de los servicios sociales competentes 
de las comunidades autónomas.

4. Las comunidades autónomas deberán comunicar al Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, mediante el procedimiento que se determine, los documentos certificativos 
que se expidan en aplicación de lo previsto en este artículo.
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Artículo 4.  Derechos de los ciudadanos en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.
En los términos de esta ley, los ciudadanos tendrán los siguientes derechos en el 

conjunto del Sistema Nacional de Salud:
a) A disponer de una segunda opinión facultativa sobre su proceso, en los términos 

previstos en el artículo 28.1.
b) A recibir asistencia sanitaria en su comunidad autónoma de residencia en un tiempo 

máximo, en los términos del artículo 25.
c) A recibir, por parte del servicio de salud de la comunidad autónoma en la que se 

encuentre desplazado, la asistencia sanitaria del catálogo de prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud que pudiera requerir, en las mismas condiciones e idénticas garantías que 
los ciudadanos residentes en esa comunidad autónoma.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación.
Las acciones a las que se refiere el artículo 1 comprenderán:
a) Las prestaciones sanitarias.
b) La farmacia.
c) Los profesionales.
d) La investigación.
e) Los sistemas de información.
f) La calidad del sistema sanitario.
g) Los planes integrales.
h) La salud pública.
i) La participación de ciudadanos y profesionales.
El Consejo Interterritorial y la Alta Inspección realizarán el seguimiento de estas 

acciones.

Artículo 6.  Acciones en relación con las entidades sanitarias no integradas en el Sistema 
Nacional de Salud.

De acuerdo con el artículo 43.2 de la Constitución, el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
los órganos competentes de las comunidades autónomas, en el ámbito de las competencias 
que les corresponden, ejercerán un control de las entidades sanitarias no integradas en el 
Sistema Nacional de Salud, en relación con las actividades de salud pública y en materia de 
garantías de información, seguridad y calidad, y requerirán de ellas la información necesaria 
para el conocimiento de su estructura y funcionamiento. Asimismo podrán colaborar con 
dichas entidades en programas de formación de profesionales sanitarios y de investigación 
sanitaria.

CAPÍTULO I
De las prestaciones

Sección 1.ª Ordenación de prestaciones

Artículo 7.  Catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
1. El catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud tiene por objeto garantizar 

las condiciones básicas y comunes para una atención integral, continuada y en el nivel 
adecuado de atención. Se consideran prestaciones de atención sanitaria del Sistema 
Nacional de Salud los servicios o conjunto de servicios preventivos, diagnósticos, 
terapéuticos, rehabilitadores y de promoción y mantenimiento de la salud dirigidos a los 
ciudadanos.

El catálogo comprenderá las prestaciones correspondientes a salud pública, atención 
primaria, atención especializada, atención sociosanitaria, atención de urgencias, la 
prestación farmacéutica, la ortoprotésica, de productos dietéticos y de transporte sanitario.
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2. Las personas que reciban estas prestaciones tendrán derecho a la información y 
documentación sanitaria y asistencial de acuerdo con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Artículo 8.  Cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud es el conjunto de 

técnicas, tecnologías o procedimientos, entendiendo por tales cada uno de los métodos, 
actividades y recursos basados en el conocimiento y experimentación científica, mediante 
los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias.

2. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se articulará en torno a 
las siguientes modalidades:

a) Cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud a la 
que se refiere el artículo 8 bis.

b) Cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud a la que se refiere el 
artículo 8 ter.

c) Cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud a la que se 
refiere el artículo 8 quáter.

3. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se acordará la 
cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud, que se aprobará mediante Real 
Decreto.

4. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad realizará anualmente una 
evaluación de los costes de aplicación de la cartera común de servicios del Sistema Nacional 
de Salud.

Artículo 8 bis.  Cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de 
Salud.

1. La cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud 
comprende todas las actividades asistenciales de prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación que se realicen en centros sanitarios o sociosanitarios, así como el transporte 
sanitario urgente, cubiertos de forma completa por financiación pública.

2. La prestación de estos servicios se hará de forma que se garantice la continuidad 
asistencial, bajo un enfoque multidisciplinar, centrado en el paciente, garantizando la máxima 
calidad y seguridad en su prestación, así como las condiciones de accesibilidad y equidad 
para toda la población cubierta.

Artículo 8 ter.  Cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud incluye todas aquellas 

prestaciones cuya provisión se realiza mediante dispensación ambulatoria y están sujetas a 
aportación del usuario.

2. Esta cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud incluirá las 
siguientes prestaciones:

a) Prestación farmacéutica.
b) Prestación ortoprotésica.
c) Prestación con productos dietéticos.
3. También gozará de esta consideración el transporte sanitario no urgente, sujeto a 

prescripción facultativa, por razones clínicas y con un nivel de aportación del usuario acorde 
al determinado para la prestación farmacéutica.

4. Para las prestaciones previstas en el apartado 2 de este artículo, a excepción de la 
prestación farmacéutica que se regirá por su normativa, se aprobarán por orden de la 
persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Comisión de 
prestaciones, aseguramiento y financiación, la actualización del catálogo de prestaciones, 
los importes máximos de financiación y los coeficientes de corrección a aplicar para 
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determinar la facturación definitiva a los servicios autonómicos de salud por parte de los 
proveedores, que tendrá la consideración de precio final.

5. El porcentaje de aportación del usuario se regirá por las mismas normas que regulan 
la prestación farmacéutica, tomando como base de cálculo para ello el precio final del 
producto y sin que se aplique el mismo límite de cuantía a esta aportación.

Artículo 8 quáter.  Cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud incluye todas 

aquellas actividades, servicios o técnicas, sin carácter de prestación, que no se consideran 
esenciales y/o que son coadyuvantes o de apoyo para la mejora de una patología de 
carácter crónico, estando sujetas a aportación y/o reembolso por parte del usuario.

2. Por orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a 
propuesta de la Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación, se aprobará la 
inclusión de servicios accesorios, los importes máximos de financiación y los coeficientes de 
corrección a aplicar para determinar la facturación definitiva a los servicios autonómicos de 
salud por parte de los proveedores, así como las modalidades de aportación o reembolso 
aplicables en cada caso.

Las actividades, servicios o técnicas incluidas en esta modalidad de cartera se harán 
efectivas una vez se aprueben por orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.

3. La aportación del usuario o, en su caso, el reembolso, se regirá por las mismas 
normas que regulan la prestación farmacéutica, tomando como referencia el precio final de 
facturación que se decida para el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 8 quinquies.  Cartera de servicios complementaria de las comunidades 
autónomas.

1. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán aprobar sus 
respectivas carteras de servicios que incluirán, cuando menos, la cartera común de servicios 
del Sistema Nacional de Salud en sus modalidades básica de servicios asistenciales, 
suplementaria y de servicios accesorios, garantizándose a todos los usuarios del mismo.

2. Las comunidades autónomas podrán incorporar en sus carteras de servicios una 
técnica, tecnología o procedimiento no contemplado en la cartera común de servicios del 
Sistema Nacional de Salud, para lo cual establecerán los recursos adicionales necesarios.

3. Las Comunidades Autónomas deberán destinar los recursos económicos necesarios 
para asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, para la 
aprobación de la cartera de servicios complementaria de una Comunidad Autónoma, la 
garantía previa de suficiencia financiera de la misma, en el marco del cumplimiento de los 
criterios de estabilidad presupuestaria.

Las Comunidades Autónomas que se hayan adherido al instrumento de apoyo a la 
sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario deberán destinar los recursos económicos 
necesarios para asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, 
para la aprobación de la cartera de servicios complementaria de una Comunidad Autónoma, 
que concurra la circunstancia de que la variación interanual al cierre del ejercicio de los 
indicadores de gasto farmacéutico y de productos sanitarios sin receta médica u orden de 
dispensación no superen la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de 
medio plazo de la economía española prevista en el artículo 12.3 de la citada Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril.

4. En todo caso, estos servicios o prestaciones complementarios deberán reunir los 
mismos requisitos establecidos para la incorporación de nuevas técnicas, tecnologías o 
procedimientos a la cartera común de servicios, y no estarán incluidos en la financiación 
general de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

Con anterioridad a su incorporación, la comunidad autónoma concernida deberá 
informar, de forma motivada, al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

5. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud podrá emitir 
recomendaciones sobre el establecimiento por parte de las comunidades autónomas de 
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prestaciones sanitarias complementarias a las prestaciones comunes del Sistema Nacional 
de Salud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1.b) de esta ley.

6. Las comunidades autónomas pondrán en conocimiento del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad los servicios complementarios no contemplados en la cartera 
común de servicios del Sistema Nacional de Salud tras su incorporación efectiva a su cartera 
de servicios autonómica, los cuales se incluirán en el sistema de información 
correspondiente.

7. Las comunidades autónomas asumirán, con cargo a sus propios presupuestos, todos 
los costes de aplicación de la cartera de servicios complementaria a las personas que 
tengan la condición de asegurado o de beneficiario del mismo.

Artículo 9.  Personal y centros autorizados.
Las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud únicamente se facilitarán por 

el personal legalmente habilitado, en centros y servicios, propios o concertados, del Sistema 
Nacional de Salud, salvo en situaciones de riesgo vital, cuando se justifique que no pudieron 
ser utilizados los medios de aquél, sin perjuicio de lo establecido en los convenios 
internacionales en los que España sea parte.

Artículo 10.  Financiación.
1. Las prestaciones que establece esta ley son responsabilidad financiera de las 

comunidades autónomas de conformidad con los acuerdos de transferencias y el actual 
sistema de financiación autonómica, sin perjuicio de la existencia de un tercero obligado al 
pago. Las comunidades autónomas deberán destinar a la financiación de dichas 
prestaciones los mínimos previstos en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre. Los sistemas de 
garantías que prevé esta ley son asimismo responsabilidad financiera de las comunidades 
autónomas.

2. La suficiencia para la financiación de las prestaciones y de las garantías establecidas 
en esta ley viene determinada por los recursos asignados a las comunidades autónomas 
conforme a lo establecido en la mencionada Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo 
con el principio de lealtad institucional, en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

3. De acuerdo con el apartado anterior, la inclusión de una nueva prestación en el 
catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud se acompañará de una memoria 
económica que contenga la valoración del impacto positivo o negativo que pueda suponer. 
Dicha memoria se elevará al Consejo de Política Fiscal y Financiera para su análisis en el 
contexto de dicho principio de lealtad institucional.

Artículo 11.  Prestaciones de salud pública.
1. La prestación de salud pública es el conjunto de iniciativas organizadas por las 

Administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población. Es 
una combinación de ciencias, habilidades y actitudes dirigidas al mantenimiento y mejora de 
la salud de todas las personas a través de acciones colectivas o sociales.

2. La prestación de salud pública comprende las siguientes actuaciones:
a) La información y la vigilancia en salud pública y los sistemas de alerta epidemiológica 

y respuesta rápida ante emergencias en salud pública.
b) La defensa de los fines y objetivos de la salud pública que es la combinación de 

acciones individuales y sociales destinadas a obtener compromisos políticos, apoyo para las 
políticas de salud, aceptación social y respaldo para unos objetivos o programas de salud 
determinados.

c) La promoción de la salud, a través de programas intersectoriales y transversales.
d) La prevención de las enfermedades, discapacidades y lesiones.
e) La protección de la salud, evitando los efectos negativos que diversos elementos del 

medio pueden tener sobre la salud y el bienestar de las personas.
f) La protección y promoción de la sanidad ambiental.
g) La protección y promoción de la seguridad alimentaria.
h) La protección y promoción de la salud laboral.
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i) La evaluación de impacto en salud.
j) La vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados de la importación, 

exportación o tránsito de bienes y del tránsito internacional de viajeros.
k) La prevención y detección precoz de las enfermedades raras, así como el apoyo a las 

personas que las presentan y a sus familias.
La prestación de salud pública incluirá, asimismo, todas aquellas actuaciones singulares 

o medidas especiales que, en materia de salud pública, resulte preciso adoptar por las 
autoridades sanitarias de las distintas Administraciones públicas, dentro del ámbito de sus 
competencias, cuando circunstancias sanitarias de carácter extraordinario o situaciones de 
especial urgencia o necesidad así lo exijan y la evidencia científica disponible las justifique.

3. Las prestaciones de salud pública se ejercerán con un carácter de integralidad, a partir 
de las estructuras de salud pública de las Administraciones y de la infraestructura de 
atención primaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 12.  Prestación de atención primaria.
1. La atención primaria es el nivel básico e inicial de atención, que garantiza la globalidad 

y continuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como gestor y 
coordinador de casos y regulador de flujos. Comprenderá actividades de promoción de la 
salud, educación sanitaria, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria, mantenimiento 
y recuperación de la salud, así como la rehabilitación física y el trabajo social.

2. La atención primaria comprenderá:
a) La asistencia sanitaria a demanda, programada y urgente tanto en la consulta como 

en el domicilio del enfermo.
b) La indicación o prescripción y la realización, en su caso, de procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos.
c) Las actividades en materia de prevención, promoción de la salud, atención familiar y 

atención comunitaria.
d) Las actividades de información y vigilancia en la protección de la salud.
e) La rehabilitación básica.
f) Las atenciones y servicios específicos relativos a las mujeres, que específicamente 

incluirán la detección y tratamiento de las situaciones de violencia de género; la infancia; la 
adolescencia; los adultos; la tercera edad; los grupos de riesgo y los enfermos crónicos.

g) La atención paliativa a enfermos terminales.
h) La atención a la salud mental, en coordinación con los servicios de atención 

especializada.
i) La atención a la salud bucodental.

Artículo 13.  Prestación de atención especializada.
1. La atención especializada comprende actividades asistenciales, diagnósticas, 

terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, así como aquéllas de promoción de la salud, 
educación sanitaria y prevención de la enfermedad, cuya naturaleza aconseja que se 
realicen en este nivel. La atención especializada garantizará la continuidad de la atención 
integral al paciente, una vez superadas las posibilidades de la atención primaria y hasta que 
aquél pueda reintegrarse en dicho nivel.

2. La atención sanitaria especializada, en coordinación con la atención primaria, 
comprenderá:

a) La asistencia especializada en consultas.
b) La asistencia especializada en hospital de día, médico y quirúrgico.
c) La hospitalización en régimen de internamiento.
d) El apoyo a la atención primaria en el alta hospitalaria precoz y, en su caso, la 

hospitalización a domicilio.
e) La indicación o prescripción, y la realización, en su caso, de procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos.
f) La atención paliativa a enfermos terminales.
g) La atención a la salud mental.
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h) La rehabilitación en pacientes con déficit funcional encaminada a facilitarles, 
mantenerles o devolverles el mayor grado de capacidad funcional e independencia posible, 
con el fin de mantener su máxima autonomía, mejorar la calidad de vida y reintegrarles en su 
medio habitual.

3. La atención especializada se prestará, siempre que las condiciones del paciente lo 
permitan, en consultas externas y en hospital de día.

Artículo 14.  Prestación de atención sociosanitaria.
1. La atención sociosanitaria comprende el conjunto de cuidados destinados a aquellas 

personas con enfermedades que por su evolución generan dependencia o discapacidad, 
generalmente pacientes crónicos, que por sus especiales características pueden 
beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales, 
para aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su reinserción 
social.

2. En el ámbito sanitario, la atención sociosanitaria se llevará a cabo en los niveles de 
atención que cada comunidad autónoma y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
determinen, y en cualquier caso comprenderá:

a) Los cuidados sanitarios de larga duración.
b) La atención sanitaria a la convalecencia.
c) La rehabilitación en pacientes con déficit funcional encaminada a facilitarles, 

mantenerles o devolverles el mayor grado de capacidad funcional e independencia posible, 
con el fin de mantener su máxima autonomía, mejorar la calidad de vida y reintegrarles en su 
medio habitual.

d) Los cuidados intermedios a aquellas personas que la evolución de su enfermedad les 
ha generado una situación de gran dependencia, como las enfermedades crónicas 
complejas, las enfermedades raras, los procesos y las enfermedades de alta complejidad y 
de curso irreversible, en particular aquellas a las que se refiere la Ley 3/2024, de 30 de 
octubre, para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y 
otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible, entre otras.

3. La continuidad del servicio será garantizada por los servicios sanitarios y sociales a 
través de la adecuada coordinación entre las Administraciones públicas correspondientes. La 
adecuada coordinación podrá ser reforzada mediante la constitución de órganos de 
coordinación sociosanitaria en las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y de Melilla 
que faciliten la cooperación entre el ámbito social y sanitario, para responder de forma 
integral, coordinada y eficiente a las necesidades de atención social y sanitaria de las 
personas con enfermedades que por su evolución generan dependencia y discapacidad, 
como las enfermedades crónicas complejas, de salud mental, enfermedades raras y los 
procesos y las enfermedades de alta complejidad y de curso irreversible, en particular 
aquellas a las que se refiere la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida 
de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o procesos de alta 
complejidad y curso irreversible, entre otras, y que por sus especiales características puedan 
beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales.

Artículo 15.  Prestación de atención de urgencia.
La atención de urgencia se presta al paciente en los casos en que su situación clínica 

obliga a una atención sanitaria inmediata. Se dispensará tanto en centros sanitarios como 
fuera de ellos, incluyendo el domicilio del paciente, durante las 24 horas del día, mediante la 
atención médica y de enfermería.

Artículo 16.  Prestación farmacéutica.
La prestación farmacéutica comprende los medicamentos y productos sanitarios y el 

conjunto de actuaciones encaminadas a que los pacientes los reciban de forma adecuada a 
sus necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, 
durante el período de tiempo adecuado y al menor coste posible para ellos y la comunidad.
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Esta prestación se regirá por lo dispuesto en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento, y por la normativa en materia de productos sanitarios y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 17.  Prestación ortoprotésica.
La prestación ortoprotésica consiste en la utilización de productos sanitarios, 

implantables o no, cuya finalidad es sustituir total o parcialmente una estructura corporal, o 
bien de modificar, corregir o facilitar su función. Comprenderá los elementos precisos para 
mejorar la calidad de vida y autonomía del paciente.

Esta prestación se facilitará por los servicios de salud o dará lugar a ayudas económicas, 
en los casos y de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan por parte 
de las Administraciones sanitarias competentes.

Artículo 18.  Prestación de productos dietéticos.
La prestación de productos dietéticos comprende la dispensación de los tratamientos 

dietoterápicos a las personas que padezcan determinados trastornos metabólicos 
congénitos, la nutrición enteral domiciliaria para pacientes a los que no es posible cubrir sus 
necesidades nutricionales, a causa de su situación clínica, con alimentos de uso ordinario.

Esta prestación se facilitará por los servicios de salud o dará lugar a ayudas económicas, 
en los casos y de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan por parte 
de las Administraciones sanitarias competentes.

Artículo 19.  Prestación de transporte sanitario.
El transporte sanitario, que necesariamente deberá ser accesible a las personas con 

discapacidad, consiste en el desplazamiento de enfermos por causas exclusivamente 
clínicas, cuya situación les impida desplazarse en los medios ordinarios de transporte. Esta 
prestación se facilitará de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan 
por las Administraciones sanitarias competentes.

Sección 2.ª Desarrollo y actualización de la cartera de servicios

Artículo 20.  Desarrollo de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.
1. El contenido de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se 

determinará por acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a 
propuesta de la Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación.

En la elaboración de dicho contenido se tendrá en cuenta la eficacia, eficiencia, 
efectividad, seguridad y utilidad terapéuticas, así como las ventajas y alternativas 
asistenciales, el cuidado de grupos menos protegidos o de riesgo y las necesidades 
sociales, así como su impacto económico y organizativo.

En la evaluación de lo dispuesto en el párrafo anterior participará la Red Española de 
Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema Nacional de 
Salud.

2. En cualquier caso, no se incluirán en la cartera común de servicios aquellas técnicas, 
tecnologías y procedimientos cuya contribución eficaz a la prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y curación de las enfermedades, conservación o mejora de la 
esperanza de vida, autonomía y eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento no esté 
suficientemente probada.

Artículo 21.  Actualización de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se actualizará mediante 

orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo 
acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. El procedimiento para la 
actualización se desarrollará reglamentariamente.

2. Las nuevas técnicas, tecnologías o procedimientos serán sometidas a evaluación, con 
carácter preceptivo y previo a su utilización en el Sistema Nacional de Salud, por la Red 
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Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud.

3. La evaluación tendrá por objeto, la verificación de la concurrencia de los siguientes 
requisitos:

a) Contribuir de forma eficaz a la prevención, al diagnóstico o al tratamiento de 
enfermedades, a la conservación o mejora de la esperanza de vida, al autovalimiento o a la 
eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento.

b) Aportar una mejora, en términos de seguridad, eficacia, efectividad, eficiencia o 
utilidad demostrada respecto a otras alternativas facilitadas actualmente.

c) Cumplir las exigencias que establezca la legislación vigente, en el caso de que 
incluyan la utilización de medicamentos o productos sanitarios.

4. Sólo podrán incorporarse a la cartera de servicios para su financiación pública 
aquellas técnicas, tecnologías o procedimientos en las que concurran los requisitos 
indicados.

5. La exclusión de una técnica, tecnología o procedimiento actualmente incluido en la 
cartera de servicios se llevará a cabo cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Evidenciarse su falta de eficacia, efectividad o eficiencia, o que el balance entre 
beneficio y riesgo sea significativamente desfavorable.

b) Haber perdido su interés sanitario como consecuencia del desarrollo tecnológico y 
científico.

c) Dejar de cumplir los requisitos establecidos por la legislación vigente.

Artículo 22.  Uso tutelado.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo, por propia iniciativa o a propuesta de las 

correspondientes Administraciones públicas sanitarias y previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, podrá autorizar el uso tutelado de 
determinadas técnicas, tecnologías o procedimientos.

2. El uso tutelado tendrá como finalidad establecer el grado de seguridad, eficacia, 
efectividad o eficiencia de la técnica, tecnología o procedimiento antes de decidir sobre la 
conveniencia o necesidad de su inclusión efectiva en la cartera de servicios del Sistema 
Nacional de Salud.

Se realizará con arreglo a un diseño de investigación, por períodos de tiempo limitados, 
en centros expresamente autorizados para ello y de acuerdo con protocolos específicos 
destinados a garantizar su seguridad, el respeto a la bioética y el logro de resultados 
relevantes para el conocimiento. En todo caso, será imprescindible contar con el 
consentimiento informado de los pacientes a los que se vaya a aplicar dichas técnicas, 
tecnologías o procedimientos.

3. El uso tutelado se financiará con cargo al Fondo de cohesión al que se refiere el 
artículo 4 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de conformidad con las normas por las que 
se rige dicho fondo.

Sección 3.ª Garantías de las prestaciones

Artículo 23.  Garantía de accesibilidad.
Todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso a las prestaciones 

sanitarias reconocidas en esta ley en condiciones de igualdad efectiva.

Artículo 24.  Garantías de movilidad.
1. El acceso a las prestaciones sanitarias reconocidas en esta ley se garantizará con 

independencia del lugar del territorio nacional en el que se encuentren en cada momento los 
usuarios del Sistema Nacional de Salud, atendiendo especialmente a las singularidades de 
los territorios insulares.

2. Asimismo, se garantizará a todos los usuarios el acceso a aquellos servicios que sean 
considerados como servicios de referencia de acuerdo con el artículo 28 de esta ley.
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Artículo 25.  Garantías de tiempo.
1. En el seno del Consejo Interterritorial se acordarán los criterios marco para garantizar 

un tiempo máximo de acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de Salud, que se 
aprobarán mediante real decreto. Las comunidades autónomas definirán los tiempos 
máximos de acceso a su cartera de servicios dentro de dicho marco.

2. Quedan excluidas de la garantía a la que se refiere el apartado anterior las 
intervenciones quirúrgicas de trasplantes de órganos y tejidos, cuya realización dependerá 
de la disponibilidad de órganos, así como la atención sanitaria ante situaciones de 
catástrofe.

Artículo 26.  Garantías de información.
1.  Los servicios de salud informarán a la ciudadanía de sus derechos y deberes, de las 

prestaciones y de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, de los requisitos 
necesarios para el acceso a éstos y de los restantes derechos recogidos en la Ley básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, así como de los derechos y obligaciones establecidos 
en la Ley General de Salud Pública y en las correspondientes normas autonómicas, en su 
caso.

2. El Registro general de centros, establecimientos y servicios sanitarios del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, de carácter público, permitirá a los usuarios conocer los centros, 
establecimientos y servicios, de cualquier titularidad, autorizados por las comunidades 
autónomas.

Dicho registro se nutrirá de los datos proporcionados por los correspondientes registros 
de las comunidades autónomas.

Artículo 27.  Garantías de seguridad.
1. Cuando se trate de técnicas, tecnologías o procedimientos para cuya correcta 

utilización sea conveniente concentrar los casos a tratar, se designarán servicios de 
referencia, de acuerdo con lo que se establece en el siguiente artículo.

2. Para aquellas técnicas, tecnologías o procedimientos respecto de los que no exista 
suficiente información para determinar su seguridad, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
acordará, en su caso, con las comunidades autónomas el uso tutelado previsto en el artículo 
22.

3. Mediante real decreto se determinarán, con carácter básico, las garantías mínimas de 
seguridad y calidad que, acordadas en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, deberán ser exigidas para la regulación y autorización por parte de las 
comunidades autónomas de la apertura y puesta en funcionamiento en su respectivo ámbito 
territorial de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Dichos requisitos irán dirigidos a garantizar que el centro, establecimiento o servicio 
sanitario cuenta con los medios necesarios para desarrollar las actividades a las que va 
destinado.

Los requisitos mínimos podrán ser complementados por las comunidades autónomas 
para todos los centros, establecimientos y servicios sanitarios de su ámbito territorial.

Artículo 28.  Garantías de calidad y servicios de referencia.
1. Las comunidades autónomas garantizarán la calidad de las prestaciones, según se 

desarrolla en el capítulo VI de esta ley. Para ello, podrán realizar auditorías periódicas 
independientes.

Las instituciones asistenciales velarán por la adecuación de su organización para facilitar 
la libre elección de facultativo y una segunda opinión en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Asimismo, abordarán actuaciones para la humanización de la asistencia y para la mejora 
de la accesibilidad administrativa y de su confortabilidad. Los hospitales del Sistema 
Nacional de Salud procurarán la incorporación progresiva de habitaciones de uso individual.

La accesibilidad de los centros, servicios y prestaciones de carácter sanitario para 
personas con discapacidad constituye un criterio de calidad que ha de ser garantizado por el 
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Sistema Nacional de Salud. Los centros sanitarios de nueva creación deberán cumplir las 
normas vigentes en materia de promoción de la accesibilidad y de eliminación de barreras de 
todo tipo que les sean de aplicación. Las Administraciones públicas sanitarias promoverán 
programas para la eliminación de barreras en los centros y servicios sanitarios que, por 
razón de su antigüedad u otros motivos, presenten obstáculos para los usuarios con 
problemas de movilidad o comunicación.

2. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se acordará la 
designación de servicios de referencia, el número necesario de éstos y su ubicación 
estratégica dentro del Sistema Nacional de Salud, con un enfoque de planificación de 
conjunto, para la atención a aquellas patologías que precisen para su atención una 
concentración de los recursos diagnósticos y terapéuticos a fin de garantizar la calidad, la 
seguridad y la eficiencia asistenciales.

El Ministerio de Sanidad y Consumo acreditará aquellos servicios de referencia, que 
queden establecidos como tales, atendiendo a los criterios de calidad que para cada servicio 
establezca, y los reevaluará periódicamente.

La atención en un servicio de referencia se financiará con cargo al Fondo de cohesión 
sanitaria previsto en el artículo 4 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de acuerdo con las 
disposiciones que lo regulan.

Artículo 29.  Ámbito de las garantías de seguridad y calidad.
Las garantías de seguridad y calidad son aplicables a todos los centros, públicos y 

privados, independientemente de la financiación de las prestaciones que estén ofreciendo en 
cada momento, siendo responsabilidad de las Administraciones públicas sanitarias, para los 
centros de su ámbito, velar por su cumplimiento.

CAPÍTULO II
De la farmacia

Sección 1.ª Organización y ejercicio de las competencias del estado en materia 
de farmacia

Artículo 30.  Competencias de la Administración General del Estado en materia de farmacia.
Corresponde al Ministerio de Sanidad y Consumo el ejercicio de las competencias del 

Estado en materia de evaluación, registro, autorización, vigilancia y control de los 
medicamentos de uso humano y veterinario y de los productos sanitarios, así como la 
decisión sobre su financiación pública y la fijación del precio correspondiente, en los 
términos previstos en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, sin perjuicio de 
las competencias ejecutivas de las comunidades autónomas.

Artículo 31.  Ejercicio de las competencias del Estado en materia de farmacia.
1. El ejercicio de las competencias del Estado en materia de farmacia corresponde al 

Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios y del organismo autónomo Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios.

2. Corresponde a la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios la dirección, 
desarrollo y ejecución de la política farmacéutica del departamento, el ejercicio de las 
funciones que competen al Estado en materia de financiación pública y fijación del precio de 
medicamentos y productos sanitarios, así como las condiciones especiales de prescripción y 
dispensación de medicamentos en el Sistema Nacional de Salud.

3. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios asume, como 
organismo técnico especializado, las actividades de evaluación, registro, autorización, 
inspección, vigilancia y control de medicamentos de uso humano y veterinario y productos 
sanitarios, cosméticos y de higiene personal, y la realización de los análisis económicos 
necesarios para la evaluación de estos productos, sin perjuicio de las competencias 
ejecutivas de las comunidades autónomas.
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4. El Ministerio de Sanidad y Consumo, junto con las comunidades autónomas, 
acometerá acciones encaminadas al uso racional del medicamento que comprenderán entre 
otras:

a) Programas de educación sanitaria dirigidos a la población general para la prevención 
de la automedicación, el buen uso de los medicamentos y la concienciación social e 
individual sobre su coste.

b) Programas de formación continua de los profesionales, que les permita una constante 
incorporación de conocimientos sobre nuevos medicamentos y la actualización sobre la 
eficacia y efectividad de éstos.

Artículo 32.  Órganos de dirección, control y de asesoramiento técnico-científico de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

1. Los órganos de dirección de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios son el Consejo Rector y el Director de la Agencia.

El Consejo Rector estará presidido por el Subsecretario de Sanidad y Consumo. Sus 
funciones, composición y régimen de funcionamiento se establecerán reglamentariamente. 
En todo caso, formarán parte del Consejo Rector representantes de los Ministerios de 
Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Ciencia y Tecnología, así 
como de las comunidades autónomas.

La dirección y la representación legal de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios corresponden a su Director. Reglamentariamente se determinarán sus 
funciones.

2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios contará con un 
Consejo Asesor integrado por expertos. Su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

3. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios contará con los 
órganos de asesoramiento técnico-científico en materia de evaluación de medicamentos y 
productos sanitarios que se regulen en su estatuto.

Sección 2.ª Colaboración de las oficinas de farmacia

Artículo 33.  Colaboración de las oficinas de farmacia.
1. Las oficinas de farmacia colaborarán con el Sistema Nacional de Salud en el 

desempeño de la prestación farmacéutica a fin de garantizar el uso racional del 
medicamento. Para ello los farmacéuticos actuarán coordinadamente con los médicos y 
otros profesionales sanitarios.

2. En el marco de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, establecerá los criterios generales y comunes para el desarrollo de la colaboración de 
las oficinas de farmacia, por medio de conciertos que garanticen a los ciudadanos la 
dispensación en condiciones de igualdad efectiva en todo el territorio nacional, 
independientemente de su comunidad autónoma de residencia.

Se tenderá a la dispensación individualizada de medicamentos y a la implantación de la 
receta electrónica, en cuyo desarrollo participarán las organizaciones colegiales médica y 
farmacéutica.

3. Entre los criterios del apartado anterior se definirán los datos básicos de farmacia, 
para la gestión por medios informáticos de la información necesaria para el desempeño de 
las actividades anteriormente mencionadas y para la colaboración con las estructuras 
asistenciales del Sistema Nacional de Salud. Se ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y a las 
especificaciones establecidas por los servicios de salud de las comunidades autónomas.
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CAPÍTULO III
De los profesionales

Sección 1.ª Planificación y Formación de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud

Artículo 34.  Principios generales.
La formación y el desarrollo de la competencia técnica de los profesionales deben 

orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud. Para ello se requiere:
a) La colaboración permanente entre los órganos de las Administraciones públicas 

competentes en materia de educación, sanidad, trabajo y asuntos sociales, las 
universidades, las sociedades científicas y las organizaciones profesionales y sindicales.

b) La disposición de toda la estructura asistencial del sistema sanitario para ser utilizada 
en la docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los profesionales.

c) La revisión permanente de las enseñanzas y de la metodología educativa en el campo 
sanitario, para la mejor adecuación de los conocimientos profesionales a la evolución 
científica y técnica y a las necesidades sanitarias de la población.

d) La actualización permanente de conocimientos, orientada a mejorar la calidad del 
proceso asistencial y garantizar la seguridad del usuario.

e) La inclusión de la perspectiva de género en las actuaciones formativas.

Artículo 35.  Comisión de Recursos Humanos.
1. La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud desarrollará las 

actividades de pla nificación, diseño de programas de formación y modernización de los 
recursos humanos del Sistema Nacional de Salud y definirá los criterios básicos de 
evaluación de las competencias de los profesionales sanitarios, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas.

2. El análisis de necesidades formativas tendrá en cuenta aspectos cuantitativos y 
cualitativos, para adecuar las convocatorias de formación y así dar respuesta a las 
demandas futuras de la atención sanitaria. Son instrumentos necesarios para la planificación 
de la formación:

a) La coordinación entre el sistema sanitario y el educativo.
b) La cooperación con las comunidades autónomas.
c) La asesoría técnica de las sociedades científicas y de las organizaciones 

profesionales.
d) Un sistema de información de recursos humanos, reflejado en el Sistema de 

información sanitaria del Sistema Nacional de Salud regulado en el artículo 53.
3. La Comisión de Recursos Humanos estará presidida por el Ministro de Sanidad y 

Consumo. Su composición se establecerá reglamentariamente, y deberán estar 
representadas en todo caso las comunidades autónomas y los ministerios competentes. Se 
podrán crear comisiones técnicas y foros de participación que dependerán de la Comisión de 
Recursos Humanos.

A tal objeto, se crean los siguientes órganos, cuya composición y funcionamiento se 
desarrollarán reglamentariamente:

a) El Foro Marco para el Diálogo Social, que, sin perjuicio de las competencias que 
determine la norma básica reguladora de las relaciones laborales de los trabajadores del 
Sistema Nacional de Salud, tiene como objetivo ser el ámbito de diálogo e información de 
carácter laboral, promoviendo el desarrollo armónico de sus condiciones. Estará constituido 
por las Administraciones públicas presentes en la Comisión de Recursos Humanos y las 
organizaciones sindicales más representativas en el sector sanitario.

b) (Derogado).
4. La Comisión Consultiva Profesional se regulará mediante real decreto e integrará a 

representantes de los consejos nacionales de las especialidades sanitarias y de los consejos 
generales de las profesiones sanitarias. Actuará como órgano de consulta en todos los 
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ámbitos de la ordenación profesional y como órgano de apoyo a la Comisión de Recursos 
Humanos.

Artículo 36.  Formación de pregrado.
La Comisión de Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de la población, 

trasladará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación 
Universitaria criterios para la adaptación de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los distintos títulos universitarios del ámbito de las ciencias de la salud, que 
conjuguen la adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y actitudes y favorezca el 
trabajo en equipo multiprofesional y multidisciplinar.

Artículo 37.  Formación de postgrado.
La Comisión de Recursos Humanos supervisará los programas de formación de 

postgrado especializada, propuestos por las comisiones nacionales correspondientes, así 
como el número de profesionales necesarios en cada convocatoria. Para la determinación de 
este número deberán tenerse en cuenta los informes de las comunidades autónomas en 
relación a sus necesidades de personal especializado.

La Agencia de Calidad regulada en el artículo 60 coordinará la acreditación de los 
servicios para la docencia de postgrado a los que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 38.  Formación continuada.
Las Administraciones públicas establecerán criterios comunes para ordenar las 

actividades de formación continuada, con la finalidad de garantizar la calidad en el conjunto 
del Sistema Nacional de Salud. Los criterios comunes serán adoptados en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos 
competentes de las comunidades autónomas podrán delegar las funciones de gestión y 
acreditación de la formación continuada en otras corporaciones o instituciones de derecho 
público, de conformidad con la ley.

Artículo 39.  Formación profesional.
La Comisión de Recursos Humanos colaborará con el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte en la adecuación a las necesidades de salud de la población de los estudios de 
formación profesional y con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en relación con la 
formación ocupacional en el ámbito de las ciencias de la salud. Todo ello sin menoscabo de 
las competencias que en materia de formación profesional y de formación ocupacional 
corresponden a las comunidades autónomas.

Sección 2.ª Desarrollo profesional y modernización del Sistema Nacional de 
Salud

Artículo 40.  Desarrollo profesional.
El desarrollo profesional constituye un aspecto básico en la modernización del Sistema 

Nacional de Salud y deberá responder a criterios comunes acordados en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en relación con los siguientes 
ámbitos:

a) La formación continuada.
b) La carrera profesional.
c) La evaluación de competencias.

Artículo 41.  Carrera profesional.
1. La carrera profesional es el derecho de los profesionales a progresar, de forma 

individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, 
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experiencia en las tareas asistenciales, investigación y cumplimiento de los objetivos de la 
organización en la cual prestan sus servicios.

2. El estatuto marco previsto en el artículo 84 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, contendrá la normativa básica aplicable al personal del Sistema Nacional de 
Salud, que será desarrollada por las comunidades autónomas.

Artículo 42.  Evaluación de competencias.
1. A los efectos de esta ley, la competencia profesional es la aptitud del profesional 

sanitario para integrar y aplicar los conocimientos, habilidades y actitudes asociados a las 
buenas prácticas de su profesión para resolver los problemas que se le plantean.

La Comisión de Recursos Humanos definirá los criterios básicos de evaluación de la 
competencia de los profesionales sanitarios, sin perjuicio de las competencias de las 
comunidades autónomas.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, y las comunidades autónomas, en el ámbito geográfico de sus 
competencias, podrán acreditar las entidades de carácter científico, académico o profesional 
autorizadas para la evaluación de la competencia de los profesionales. Dichas entidades 
habrán de ser independientes de la gestión de sus centros y servicios.

Artículo 43.  Movilidad de los profesionales.
La garantía de movilidad del personal en todo el Sistema Nacional de Salud es uno de 

los aspectos esenciales de su cohesión, por lo que deberá buscarse un desarrollo armónico 
de los concursos de traslados convocados por los distintos servicios de salud.

Mediante real decreto, tras acuerdo en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, previo informe del Foro Marco para el Diálogo Social, se establecerán los 
criterios básicos y las condiciones de las convocatorias de profesionales y de los órganos 
encargados de su desarrollo que aseguren su movilidad en todo el territorio del Estado, sin 
perjuicio de las competencias legalmente atribuidas a las Administraciones sanitarias.

CAPÍTULO IV
De la investigación

Sección 1.ª La investigación en salud

Artículo 44.  Principios.
Es responsabilidad del Estado en materia de investigación en salud, y sin perjuicio de las 

competencias de las comunidades autónomas:
a) Establecer las medidas para que la investigación científica y la innovación contribuyan 

a mejorar de manera significativa y sostenible las intervenciones y procedimientos 
preventivos, diagnósticos, terapéuticos y rehabilitadores.

b) Garantizar que la actividad investigadora y de transferencia de resultados a la práctica 
clínica se desarrolla y se sustenta científicamente de manera demostrable.

c) Garantizar la observancia y el cumplimiento de los derechos, la protección de la salud 
y la garantía de la seguridad de la sociedad, los pacientes y los profesionales involucrados 
en la actividad de investigación.

d) Incorporar la actividad científica en el ámbito sanitario en el Espacio Europeo de 
Investigación.

e) Facilitar que en toda la estructura asistencial del Sistema Nacional de Salud se 
puedan llevar a cabo iniciativas de investigación clínica y básica, fomentando el desarrollo de 
la metodología científica y de la medicina basada en la evidencia.

f) Promover que la investigación en salud atienda las especificidades de mujeres y 
hombres.
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Artículo 45.  Iniciativa sectorial de investigación en salud en el marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.

1. El Ministerio de Sanidad y Consumo, previa consulta al Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, y teniendo en cuenta las propuestas y los proyectos que puedan 
presentar las comunidades autónomas, elaborará una iniciativa sectorial de investigación en 
salud, que propondrá, a través del Ministerio de Ciencia y Tecnología, para su discusión en 
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, a efectos de su integración en el Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, dentro del 
procedimiento que se acuerde para su elaboración.

2. Las propuestas contenidas en la iniciativa sectorial de investigación en salud deberán 
coordinarse con las que procedan de otros departamentos ministeriales con competencias 
en investigación científica y desarrollo tecnológico con el fin de asegurar una estrecha 
interacción con otras actuaciones en biomedicina, biotecnología y otras áreas de actuación 
relacionadas con el campo de la salud.

3. Para la elaboración de la iniciativa sectorial se tendrán en cuenta las siguientes 
necesidades y objetivos:

a) Las necesidades de salud de la población y el impulso de la innovación asistencial y la 
modernización de la estrategia de la I+D biomédica, en servicios sanitarios y de salud 
pública.

b) La participación de todos los agentes sociales afectados.
c) La transferencia de resultados de investigación, debidamente verificados, a la práctica 

clínica.
d) La consideración, en su caso, de los resultados científicos en la toma de decisiones 

por parte de los órganos responsables del Sistema Nacional de Salud.
e) La mejora de la calidad en la gestión de la investigación, mediante la implantación de 

sistemas eficaces de intercambio de información, evaluación y administración económico-
financiera.

f) El impulso, a través del Instituto de Salud Carlos III, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, de otros organismos públicos de investigación y de las 
universidades, de la modernización de los centros y redes de investigación del Sistema 
Nacional de Salud.

g) El incremento de la colaboración con los centros privados de investigación, así como 
con los centros extranjeros, favoreciendo la concurrencia de recursos en aras de objetivos 
comunes.

h) La conciliación de la actividad investigadora con la normativa vigente y con los 
principios éticos aceptados por las instituciones y por la comunidad científica.

4. La ejecución de las actuaciones que se deriven de las propuestas contenidas en la 
iniciativa sectorial de investigación en salud que se incorporen en el Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica por la Comisión Interministerial 
de Ciencia y Tecnología, y cuya gestión recaiga en el Ministerio de Sanidad y Consumo, se 
realizará de acuerdo con las modalidades de participación recogidas en él y estará sometida 
a un sistema de evaluación con la participación de expertos nacionales y extranjeros basado 
en el uso de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva y de las Comisiones Técnicas 
de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria.

5. (Derogado)
6. (Derogado)
7. Los órganos y organismos dependientes o vinculados al Ministerio de Sanidad y 

Consumo responsables de la gestión de las actuaciones del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica se coordinarán con el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología en la evaluación global de aquéllas y su posible actualización durante la 
ejecución del mencionado plan.

Artículo 46.  Cooperación entre los sectores público y privado.
(Derogado)

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 72  Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud

– 4117 –



Artículo 47.  Los derechos, la salud y la seguridad de los pacientes en la investigación.
(Derogado)

Sección 2.ª Instituto de Salud Carlos III

Artículo 48.  Funciones del Instituto de Salud Carlos III.
1. El Instituto de Salud Carlos III fomentará la investigación en salud:
a) En los aspectos organizativos de la investigación, por medio de:
1.º La planificación y priorización de la investigación con la finalidad de adecuar sus 

planes de trabajo anuales a los objetivos de la iniciativa sectorial de investigación en salud.
2.º La vertebración de los recursos dedicados a la investigación del Sistema Nacional de 

Salud, mediante la asociación de centros de investigación del Sistema Nacional de Salud y 
la acreditación de institutos y redes.

3.º La potenciación de la investigación, con asesoramiento, difusión de resultados, apoyo 
a investigadores y registros en la materia.

b) En el desarrollo de programas de investigación propios.
2. Las comunidades autónomas participarán en los órganos de gobierno del Instituto de 

Salud Carlos III y de las fundaciones vinculadas a éste.
3. Para contribuir a la vertebración de la investigación en el Sistema Nacional de Salud, 

el Instituto de Salud Carlos III:
a) Se asociará a los centros de investigación del Sistema Nacional de Salud.
b) Acreditará institutos y redes de investigación cooperativa para concentrar la 

investigación en los objetivos previstos del plan y fomentar la investigación de excelencia.
c) Facilitará sus propios recursos de investigación.

Artículo 49.  Centros de investigación del Sistema Nacional de Salud.
A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de centros de investigación del 

Sistema Nacional de Salud aquellos que designe el Ministerio de Sanidad y Consumo, a 
propuesta del Instituto de Salud Carlos III o de las comunidades autónomas, de acuerdo con 
las prioridades de la iniciativa sectorial de investigación en salud, entre los centros propios y 
asociados del Instituto de Salud Carlos III, así como entre los institutos acreditados. Estos 
últimos se asociarán al Instituto de Salud Carlos III.

Artículo 50.  Institutos de investigación.
(Derogado)

Artículo 51.  Redes de investigación cooperativa.
El Instituto de Salud Carlos III fomentará el establecimiento de redes de investigación 

cooperativa, multidisciplinares e interinstitucionales, formadas por los centros o grupos de 
investigación acreditados.

Estas redes actuarán como estructuras de investigación y consulta científica y como 
tales podrán presentar proyectos conjuntos, acceder a financiación específica y participar en 
programas de investigación europeos.

Se promoverá la integración de las redes con centros nacionales e institutos para facilitar 
la transferencia de la investigación a la práctica clínica, así como para una mejor y más 
rápida implantación de los avances científicos en la prevención, diagnóstico y tratamiento de 
las enfermedades.

Artículo 52.  Apoyo a la investigación.
El Instituto de Salud Carlos III apoyará la investigación a través de las siguientes líneas 

de actuación, que se desarrollarán sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas, y en colaboración con las Administraciones sanitarias:
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a) Apoyo metodológico, que comprenderá:
1.ª Asesoramiento en el diseño, conducción, control de calidad y análisis de datos, 

asesoramiento en aspectos éticos y legales de proyectos y en tecnologías de la información.
2.ª Información y el apoyo de gestión necesario para la participación en los programas de 

la Unión Europea.
3.ª Infraestructuras de apoyo a la investigación sanitaria, tales como bancos de tejidos, 

serotecas, bases de datos bioinformáticos y grandes instalaciones científicas, entre otras.
b) Difusión de los recursos y resultados para su utilización conjunta en red informática, 

que comprenderá:
1.ª Cartografía de centros de investigación públicos y privados al servicio de la 

investigación sanitaria.
2.ª Registro de investigadores del Sistema Nacional de Salud.
3.ª Recursos documentales propios y de los centros y otras organizaciones sanitarias 

existentes en las comunidades autónomas.
4.ª Resultados de la investigación propios y de los centros y otras organizaciones 

sanitarias existentes en las comunidades autónomas.

CAPÍTULO V
Del sistema de información sanitaria

Sección 1.ª Sistema de información sanitaria

Artículo 53.  Sistema de información sanitaria del Sistema Nacional de Salud.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá un sistema de información sanitaria 

del Sistema Nacional de Salud que garantice la disponibilidad de la información y la 
comunicación recíprocas entre las Administraciones sanitarias. Para ello en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se acordarán los objetivos y 
contenidos de la información.

El objetivo general del sistema de información sanitaria del Sistema Nacional de Salud 
será responder a las necesidades de los siguientes colectivos, con la finalidad que en cada 
caso se indica:

a) Autoridades sanitarias: la información favorecerá el desarrollo de políticas y la toma de 
decisiones, dándoles información actualizada y comparativa de la situación y evolución del 
Sistema Nacional de Salud.

b) Profesionales: la información irá dirigida a mejorar sus conocimientos y aptitudes 
clínicas. Incluirá directorios, resultados de estudios, evaluaciones de medicamentos, 
productos sanitarios y tecnologías, análisis de buenas prácticas, guías clínicas, 
recomendaciones y recogida de sugerencias.

c) Ciudadanos: contendrá información sobre sus derechos y deberes y los riesgos para 
la salud, facilitará la toma de decisiones sobre su estilo de vida, prácticas de autocuidado y 
utilización de los servicios sanitarios y ofrecerá la posibilidad de formular sugerencias de los 
aspectos mencionados.

d) Organizaciones y asociaciones en el ámbito sanitario: contendrá información sobre las 
asociaciones de pacientes y familiares, de organizaciones no gubernamentales que actúen 
en el ámbito sanitario y de sociedades científicas, con la finalidad de promover la 
participación de la sociedad civil en el Sistema Nacional de Salud.

2. El sistema de información sanitaria contendrá información sobre las prestaciones y la 
cartera de servicios en atención sanitaria pública y privada, e incorporará, como datos 
básicos, los relativos a población protegida, recursos humanos y materiales, actividad 
desarrollada, farmacia y productos sanitarios, financiación y resultados obtenidos, así como 
las expectativas y opinión de los ciudadanos, todo ello desde un enfoque de atención integral 
a la salud, desagregando por sexo todos los datos susceptibles de ello.

3. Con el fin de lograr la máxima fiabilidad de la información que se produzca, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
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Nacional de Salud, establecerá la definición y normalización de datos y flujos, la selección de 
indicadores y los requerimientos técnicos necesarios para la integración de la información y 
para su análisis desde la perspectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

4. El sistema de información sanitaria estará a disposición de sus usuarios, que serán las 
Administraciones públicas sanitarias, los gestores y profesionales de la sanidad y los 
ciudadanos, en los términos de acceso y difusión que se acuerden en el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

5. Las comunidades autónomas, la Administración General del Estado y las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social aportarán a este sistema de información sanitaria los datos 
necesarios para su mantenimiento y desarrollo. Del mismo modo, las Administraciones 
autonómicas y estatal tienen derecho de acceder y disponer de los datos que formen parte 
del sistema de información que precisen para el ejercicio de sus competencias.

6. La cesión de los datos, incluidos aquellos de carácter personal necesarios para el 
sistema de información sanitaria, estará sujeta a la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal y a las condiciones acordadas en el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

Artículo 54.  Red de comunicaciones del Sistema Nacional de Salud.
El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la utilización preferente de las 

infraestructuras comunes de comunicaciones y servicios telemáticos de las Administraciones 
públicas, pondrá a disposición del Sistema Nacional de Salud una red segura de 
comunicaciones que facilite y dé garantías de protección al intercambio de información 
exclusivamente sanitaria entre sus integrantes.

La transmisión de la información en esta red estará fundamentada en los requerimientos 
de certificación electrónica, firma electrónica y cifrado, de acuerdo con la legislación vigente.

A través de dicha red circulará información relativa al código de identificación personal 
único, las redes de alerta y emergencia sanitaria, el intercambio de información clínica y 
registros sanitarios, la receta electrónica y la información necesaria para la gestión del Fondo 
de cohesión sanitaria, así como aquella otra derivada de las necesidades de información 
sanitaria en el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 55.  Estadísticas de interés general supracomunitario.
1. El sistema de información sanitaria contemplará específicamente la realización de 

estadísticas para fines estatales en materia sanitaria, así como las de interés general 
supracomunitario y las que se deriven de compromisos con organizaciones supranacionales 
e internacionales, que se llevarán a cabo con arreglo a las determinaciones metodológicas y 
técnicas que establezca el Ministerio de Sanidad y Consumo, consultado el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

2. La información necesaria para la elaboración de estadísticas de las actividades 
sanitarias se recabará tanto del sector público como del sector privado.

Artículo 56.  Intercambio de información en salud entre organismos, centros y servicios del 
Sistema Nacional de Salud.

Con el fin de que los ciudadanos reciban la mejor atención sanitaria posible en cualquier 
centro o servicio del Sistema Nacional de Salud, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
coordinará los mecanismos de intercambio electrónico de información clínica y de salud 
individual, previamente acordados con las comunidades autónomas, para permitir tanto al 
interesado como a los profesionales que participan en la asistencia sanitaria el acceso a la 
historia clínica en los términos estrictamente necesarios para garantizar la calidad de dicha 
asistencia y la confidencialidad e integridad de la información, cualquiera que fuese la 
Administración que la proporcione.

El Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá un procedimiento que permita el 
intercambio telemático de la información que legalmente resulte exigible para el ejercicio de 
sus competencias por parte de las Administraciones públicas.
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El intercambio de información al que se refieren los párrafos anteriores se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre.

Sección 2.ª Tarjeta sanitaria individual

Artículo 57.  La tarjeta sanitaria individual.
1. El acceso de los ciudadanos a las prestaciones de la atención sanitaria que 

proporciona el Sistema Nacional de Salud se facilitará a través de la tarjeta sanitaria 
individual, como documento administrativo que acredita determinados datos de su titular, a 
los que se refiere el apartado siguiente. La tarjeta sanitaria individual atenderá a los criterios 
establecidos con carácter general en la Unión Europea.

2. Sin perjuicio de su gestión en el ámbito territorial respectivo por cada comunidad 
autónoma y de la gestión unitaria que corresponda a otras Administraciones públicas en 
razón de determinados colectivos, las tarjetas incluirán, de manera normalizada, los datos 
básicos de identificación del titular de la tarjeta, del derecho que le asiste en relación con la 
prestación farmacéutica y del servicio de salud o entidad responsable de la asistencia 
sanitaria. Los dispositivos que las tarjetas incorporen para almacenar la información básica y 
las aplicaciones que la traten deberán permitir que la lectura y comprobación de los datos 
sea técnicamente posible en todo el territorio del Estado y para todas las Administraciones 
públicas. Para ello, el Ministerio de Sanidad y Consumo, en colaboración con las 
comunidades autónomas y demás Administraciones públicas competentes, establecerá los 
requisitos y los estándares necesarios.

3. Con el objetivo de poder generar el código de identificación personal único, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo desarrollará una base de datos que recoja la información 
básica de asegurados del Sistema Nacional de Salud, de tal manera que los servicios de 
salud dispongan de un servicio de intercambio de información sobre la población protegida, 
mantenido y actualizado por los propios integrantes del sistema. Este servicio de intercambio 
permitirá la depuración de titulares de tarjetas.

4. Conforme se vaya disponiendo de sistemas electrónicos de tratamiento de la 
información clínica, la tarjeta sanitaria individual deberá posibilitar el acceso a aquélla de los 
profesionales debidamente autorizados, con la finalidad de colaborar a la mejora de la 
calidad y continuidad asistenciales.

5. Las tarjetas sanitarias individuales deberán adaptarse, en su caso, a la normalización 
que pueda establecerse para el conjunto de las Administraciones públicas y en el seno de la 
Unión Europea.

Sección 3.ª Instituto de Información Sanitaria

Artículo 58.  Instituto de Información Sanitaria.
1. Se creará el Instituto de Información Sanitaria, órgano dependiente del Ministerio de 

Sanidad y Consumo que desarrollará las actividades necesarias para el funcionamiento del 
sistema de información sanitaria establecido en el artículo 53.

Su creación se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 
67.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

2. El Instituto de Información Sanitaria se encargará de recabar, elaborar y distribuir la 
información que responda a las necesidades del Sistema Nacional de Salud, con criterios de 
transparencia y objetividad de la información generada, de acuerdo con las directrices que 
para su utilización se establezcan por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

3. Será igualmente función del Instituto recabar datos procedentes de otras fuentes, 
tanto nacionales como internacionales, con el fin de complementar la información intrínseca 
al Sistema Nacional de Salud, posibilitar el establecimiento de correlaciones, así como 
facilitar la comparabilidad con otros ámbitos.

4. El Instituto velará por la integridad y seguridad de los datos confiados, garantizando su 
confidencialidad con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999.
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5. El Instituto podrá reconocer como válidos para el Sistema Nacional de Salud registros 
de información sanitaria existentes en diferentes ámbitos profesionales y científicos.

CAPÍTULO VI
De la calidad

Sección 1.ª Acciones en materia de calidad

Artículo 59.  Infraestructura de la calidad.
1. La mejora de la calidad en el sistema sanitario debe presidir las actuaciones de las 

instituciones sanitarias tanto públicas como privadas.
2. La infraestructura para la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud estará 

constituida por los elementos siguientes:
a) Normas de calidad y seguridad, que contendrán los requerimientos que deben guiar 

los centros y servicios sanitarios para poder realizar una actividad sanitaria de forma segura.
b) Indicadores, que son elementos estadísticos que permitirán comparar la calidad de 

diversos centros y servicios sanitarios de forma homologada, ajustada al riesgo y fiable.
c) Guías de práctica clínica y guías de práctica asistencial, que son descripciones de los 

procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud.
d) El registro de buenas prácticas, que recogerá información sobre aquellas prácticas 

que ofrezcan una innovación o una forma de prestar un servicio mejor a la actual.
e) El registro de acontecimientos adversos, que recogerá información sobre aquellas 

prácticas que hayan resultado un problema potencial de seguridad para el paciente.
Esta infraestructura estará a disposición tanto del Ministerio de Sanidad y Consumo 

como de las comunidades autónomas.

Artículo 60.  Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud.
1. Se creará la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud, órgano dependiente 

del Ministerio de Sanidad y Consumo al que corresponderá la elaboración y el 
mantenimiento de los elementos de la infraestructura de la calidad.

Su creación se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 
67.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

2. La Agencia elaborará o adoptará los elementos de la infraestructura con el 
asesoramiento de sociedades científicas y expertos del sector, a partir de la experiencia 
nacional e internacional. También podrá promover convenios con instituciones científicas 
para elaborar o gestionar los elementos de la infraestructura. Asimismo difundirá los 
elementos de la infraestructura para su conocimiento y utilización por parte de las 
comunidades autónomas y los centros y servicios del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 61.  Planes de calidad del Sistema Nacional de Salud.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las comunidades 

autónomas elaborarán periódicamente, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, planes de calidad del Sistema Nacional de Salud, sin perjuicio de las 
competencias autonómicas de planificación sanitaria y de organización de los servicios. 
Estos planes contendrán los objetivos de calidad prioritarios para el período correspondiente.

2. El Ministro de Sanidad y Consumo dará cuenta al Senado del cumplimiento de los 
planes de calidad del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 62.  Evaluación externa.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las comunidades 

autónomas fomentarán la evaluación externa y periódica de la calidad y la seguridad de los 
centros y servicios sanitarios mediante auditorías por parte de instituciones públicas o 
empresas privadas que garanticen una evaluación independiente.
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2. La Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud acreditará a las instituciones 
públicas y a las empresas privadas competentes para realizar las auditorías siguiendo los 
criterios que se acuerden en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. Los certificados emitidos por estos auditores serán válidos para todo el Sistema 
Nacional de Salud. La Agencia podrá reconocer certificados emitidos por otros evaluadores 
que tendrán de esta manera valor para todo el Sistema Nacional de Salud.

Sección 2.ª Del Observatorio de Salud

Artículo 63.  Observatorio de Salud.
1. Se crea el Observatorio de Salud como órgano colegiado de consulta y 

asesoramiento, de los previstos en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscrito al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a través de la Dirección General de 
Salud Pública, Calidad e Innovación.

2. El citado órgano tiene como finalidad proporcionar un análisis permanente del Sistema 
Nacional de Salud en su conjunto, contribuir a alcanzar los objetivos previstos en la Ley 
28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 
venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, así como 
promover la disminución de las desigualdades en salud por razón de género, las actuaciones 
tendentes a la consecución de la equidad en salud y a la prevención del impacto del cambio 
climático sobre la salud pública y sobre el Sistema Nacional de Salud.

3. Para el cumplimiento de sus fines, el Observatorio de Salud tiene las funciones de 
consulta y asesoramiento sobre cuantas medidas en materia de salud puedan abordarse.

4. La Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad prestará al Observatorio de Salud el apoyo necesario 
para el desempeño de sus funciones.

5. Reglamentariamente se determinarán las funciones, la composición, la organización y 
las reglas de funcionamiento del Observatorio de Salud, que funcionará en pleno y en 
secciones, en función de los temas a tratar.

CAPÍTULO VII
De los planes integrales

Artículo 64.  Planes integrales de salud.
1. Sin perjuicio de las competencias autonómicas de planificación sanitaria y de 

organización de los servicios, el Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos 
competentes de las comunidades autónomas, a través del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, en colaboración con las sociedades científicas, elaborarán 
planes integrales de salud sobre las patologías más prevalentes, relevantes o que supongan 
una especial carga sociofamiliar, garantizando una atención sanitaria integral, que 
comprenda su prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación.

2. Los planes integrales de salud:
a) Establecerán criterios sobre la forma de organizar los servicios para atender las 

patologías de manera integral y semejante en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.
b) Determinarán los estándares mínimos y los modelos básicos de atención para la 

prevención, detección precoz, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de grupos de 
enfermedades.

c) Especificarán actuaciones de efectividad reconocida, identificarán modelos de 
atención de estas intervenciones, desarrollarán herramientas de evaluación e indicadores de 
actividad, indicarán metas y objetivos para evaluar el progreso e identificarán insuficiencias 
en el conocimiento para orientar las prioridades de investigación.

3. Las comunidades autónomas, una vez establecidos los estándares generales, bases y 
criterios, organizarán sus servicios de acuerdo con el modelo que más se adapte a sus 
peculiaridades y necesidades.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 72  Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud

– 4123 –



CAPÍTULO VIII
De la salud pública

Artículo 65.  Actuaciones coordinadas en salud pública y en seguridad alimentaria.
1. La declaración de actuaciones coordinadas en salud pública corresponderá al 

Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, con audiencia de las comunidades directamente afectadas, salvo en situaciones de 
urgente necesidad, en cuyo caso se tomarán las medidas que sean estrictamente necesarias 
y se le informará de manera urgente de las medidas adoptadas.

2. La declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las partes incluidas en ella y 
deberán encuadrarse en alguno de los supuestos siguientes:

1.º Responder a situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública.
2.º Dar cumplimiento a acuerdos internacionales, así como a programas derivados de las 

exigencias de la normativa emanada de la Unión Europea, cuando su cumplimiento y 
desarrollo deba ser homogéneo en todo el Estado.

Para la realización de las actuaciones coordinadas podrá acudirse, entre otros, a los 
siguientes mecanismos:

a) Utilización común de instrumentos técnicos.
b) Coordinación y refuerzo de la Red de Laboratorios de Salud Pública.
c) Definición de estándares mínimos para el análisis e intervención sobre problemas de 

salud.
d) Refuerzo de los sistemas de información epidemiológica para la toma de decisiones y 

de los correspondientes programas de promoción, prevención y control de enfermedades, 
cuando sus efectos trasciendan el ámbito autonómico.

e) Activación o diseño de planes y estrategias de actuación para afrontar emergencias 
sanitarias.

3. La declaración de actuaciones coordinadas en materia de seguridad alimentaria 
corresponderá a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 11/2001, de 5 de julio.

Artículo 65 bis.  Aportación de información al Ministerio de Sanidad en situaciones de 
emergencia para la salud pública.

Los órganos competentes en materia de salud pública de las comunidades autónomas 
deberán, en el caso de una situación de emergencia para la salud pública y sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 65 de esta ley, aportar con carácter inmediato al Ministerio de 
Sanidad la información epidemiológica y la relativa a la capacidad asistencial que se requiera 
y la identificación de las personas responsables de la misma, así como las medidas de 
prevención, control y contención adoptadas por las comunidades autónomas y las entidades 
locales comprendidas en su ámbito territorial, en los términos que se establezcan por el 
Ministerio de Sanidad. Cuando se trate de las entidades locales, dicha información será 
recabada por el órgano competente en materia de salud pública de la correspondiente 
comunidad autónoma, que deberá transmitirla al Ministerio de Sanidad.

En todo caso, el Ministerio de Sanidad convocará con carácter urgente el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para informar de lo actuado.

Artículo 66.  La cooperación en salud pública.
(Derogado)

CAPÍTULO IX
De la participación social

Artículo 67.  Consejo de Participación Social del Sistema Nacional de Salud.
1. La participación social en el Sistema Nacional de Salud se ejercerá a través de:
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a) El Comité Consultivo.
b) El Foro Abierto de Salud.
c) El Foro Virtual.
2. El Comité Consultivo es el órgano, dependiente del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud, mediante el cual se hace efectiva, de manera permanente, la 
participación social en el Sistema Nacional de Salud, y se ejerce la participación institucional 
de las organizaciones sindicales y empresariales en el Sistema Nacional de Salud.

Sus funciones serán la de informar, asesorar y formular propuestas sobre materias que 
resulten de especial interés para el funcionamiento del Sistema Nacional de Salud y, en 
cualquier caso, sobre:

1.º Los proyectos normativos que afecten a las prestaciones sanitarias, su financiación y 
el gasto farmacéutico.

2.º Los planes integrales de salud, cuando sean sometidos a su consulta.
3.º Las disposiciones o acuerdos del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud, que afecten directamente a materias relacionadas con los derechos y deberes de los 
pacientes y usuarios del sistema sanitario.

4.º Los proyectos de disposiciones que afecten a principios básicos de la política del 
personal del Sistema Nacional de Salud.

5.º Cuantas otras materias le atribuya el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

El Comité Consultivo recibirá los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones 
generales en materia sanitaria elaborados por la Administración General del Estado, así 
como los informes anuales sobre el estado del Sistema Nacional de Salud, los análisis y 
estudios que se elaboren sobre las prestaciones a las cuales se refiere el capítulo I de esta 
ley y se remitan al Consejo Interterritorial ; asimismo, por iniciativa propia o del Consejo 
Interterritorial, formulará propuestas de cuantas medidas estime oportunas acerca de la 
política sanitaria.

El Comité Consultivo estará presidido por el representante de la Administración General 
del Estado que designe el Ministro de Sanidad y Consumo. Su funcionamiento se regulará 
por su reglamento interno. Estará integrado por los siguientes miembros, nombrados en los 
términos que se establezcan reglamentariamente:

a) Seis representantes de la Administración General del Estado.
b) Seis representantes de las comunidades autónomas.
c) Cuatro representantes de la Administración local.
d) Ocho representantes de las organizaciones empresariales.
e) Ocho representantes de las organizaciones sindicales más representativas en el 

ámbito estatal.
3. El Foro Abierto de Salud se constituirá, con carácter temporal, a convocatoria del 

Ministro de Sanidad y Consumo, para el estudio, debate y formulación de propuestas sobre 
temas específicos que en un determinado momento tengan impacto en el Sistema Nacional 
de Salud. En él podrán participar las organizaciones, consejos, sociedades o asociaciones 
que en cada momento se determine según la materia a tratar.

4. El Foro Virtual se mantendrá a través de la red informática.

Artículo 68.  Redes de conocimiento.
1. Las Administraciones sanitarias podrán crear redes que generen y transmitan 

conocimiento científico y favorezcan la participación social en las materias de su 
competencia. Estas redes se constituyen para servir como plataforma de difusión de la 
información, intercambio de experiencias y como apoyo a la toma de decisiones a todos los 
niveles del Sistema Nacional de Salud.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo creará una infraestructura de comunicaciones 
que permita el intercambio de información y promueva la complementariedad de actuaciones 
en las siguientes materias, entre otras:

a) Información, promoción y educación para la salud.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 72  Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud

– 4125 –



b) Cooperación internacional.
c) Evaluación de tecnologías sanitarias.
d) Formación en salud pública y gestión sanitaria.
3. Las Administraciones públicas sanitarias apoyarán la participación en estas redes de 

organismos internacionales, nacionales, autonómicos, locales o del tercer sector.

CAPÍTULO X
Del Consejo Interterritorial

Artículo 69.  Objeto.
1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud es el órgano permanente de 

coordinación, cooperación, comunicación e información de los servicios de salud entre ellos 
y con la Administración del Estado, que tiene como finalidad promover la cohesión del 
Sistema Nacional de Salud a través de la garantía efectiva y equitativa de los derechos de 
los ciudadanos en todo el territorio del Estado.

2. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud elevará anualmente una 
memoria de las actividades desarrolladas al Senado.

Artículo 70.  Composición.
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud está constituido por el Ministro 

de Sanidad y Consumo, que ostentará su presidencia, y por los Consejeros competentes en 
materia de sanidad de las comunidades autónomas. La vicepresidencia de este órgano la 
desempeñará uno de los Consejeros competentes en materia de sanidad de las 
comunidades autónomas, elegido por todos los Consejeros que lo integran. Asimismo, 
contará con una Secretaría, órgano de soporte permanente del Consejo, cuyo titular será 
propuesto por el Ministro de Sanidad y Consumo y ratificado por el mismo Consejo, y asistirá 
a las sesiones con voz y sin voto.

Cuando la materia de los asuntos a tratar así lo requiera podrán incorporarse al Consejo 
otros representantes de la Administración General del Estado o de las comunidades 
autónomas.

Artículo 71.  Funciones.
El Consejo Interterritorial es el principal instrumento de configuración del Sistema 

Nacional de Salud. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud conocerá, 
debatirá y, en su caso, emitirá recomendaciones sobre las siguientes materias:

1. En relación con funciones esenciales en la configuración del Sistema Nacional de 
Salud:

a) El desarrollo de la cartera de servicios correspondiente al Catálogo de Prestaciones 
del Sistema Nacional de Salud, así como su actualización.

b) El establecimiento de prestaciones sanitarias complementarias a las prestaciones 
básicas del Sistema Nacional de Salud por parte de las comunidades autónomas.

c) El uso tutelado al que se refiere el artículo 22 de esta ley.
d) Los criterios marco que permitan garantizar un tiempo máximo de acceso a las 

prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
e) Las garantías mínimas de seguridad y calidad para la autorización de la apertura y 

puesta en funcionamiento de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
f) Los servicios de referencia del Sistema Nacional de Salud.
g) Los criterios generales y comunes para el desarrollo de la colaboración de las oficinas 

de farmacia, por medio de conciertos que garanticen a los ciudadanos la dispensación en 
condiciones de igualdad efectiva en todo el territorio nacional, independientemente de su 
comunidad autónoma de residencia.

h) Los criterios básicos y condiciones de las convocatorias de profesionales que 
aseguren su movilidad en todo el territorio del Estado.

i) La iniciativa sectorial de investigación en salud.
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j) Los criterios, sistemas y medios de relación que permitan la información recíproca en el 
Sistema Nacional de Salud, así como los criterios de seguridad y accesibilidad del sistema 
de información.

k) Los criterios para la elaboración y evaluación de las políticas de calidad elaboradas 
para el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

l) La declaración de la necesidad de realizar las actuaciones coordinadas en materia de 
salud pública a las que se refiere esta ley.

m) La aprobación de los planes integrales a los que se refiere esta ley.
n) Los criterios generales sobre financiación pública de medicamentos y productos 

sanitarios y sus variables.
ñ) El establecimiento de criterios y mecanismos en orden a garantizar en todo momento 

la suficiencia financiera del sistema y el carácter equitativo y de superación de las 
desigualdades que lo definen, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

o) La definición de objetivos y estrategias de funcionamiento de los organismos y 
restantes estructuras de apoyo dependientes del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

p) Cualquier otra función que le atribuya ésta u otras disposiciones de carácter esencial 
para la configuración del Sistema Nacional de Salud.

Las anteriores funciones se ejercerán sin menoscabo de las competencias legislativas de 
las Cortes Generales y, en su caso, normativas de la Administración General del Estado, así 
como de las competencias de desarrollo normativo, ejecutivas y organizativas de las 
comunidades autónomas.

2. En relación con funciones de asesoramiento, planificación y evaluación en el Sistema 
Nacional de Salud:

a) La evolución de los planes autonómicos de salud y la formulación de los planes 
conjuntos y del Plan integral de salud a que se refieren los artículos 71 y 74 siguientes de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

b) La evaluación de las actividades y la formación de propuestas que permitan una 
planificación estratégica del sector farmacéutico -industria, distribución y oficinas de 
farmacia- con el fin de que dichas actividades se adecuen a las necesidades del Sistema 
Nacional de Salud y de los ciudadanos en materia de medicamentos y prestación 
farmacéutica.

c) Los planes y programas sanitarios, especialmente los que se refieren a la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad, que impliquen a todas o a una parte de las 
comunidades autónomas.

d) Las líneas genéricas del programa formativo de los profesionales del Sistema 
Nacional de Salud, así como los criterios básicos de acreditación de centros y servicios para 
la docencia de postgrado y para la evaluación de la competencia.

e) La evaluación de las políticas de calidad implementadas en el seno del Sistema 
Nacional de Salud y la evaluación de la eficacia, eficiencia y seguridad de las nuevas 
técnicas, tecnologías y procedimientos que resulten relevantes para la salud y la atención 
sanitaria.

f) La memoria anual sobre el funcionamiento del Sistema Nacional de Salud.
g) El plan de actuaciones y los resultados que arroje la gestión de los organismos o 

estructuras dependientes del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.
h) En materia de asesoramiento, planificación y evaluación en el Sistema Nacional de 

Salud, cualquiera otra función que le atribuya esta u otras disposiciones.
3. En relación con funciones de coordinación del Sistema Nacional de Salud:
a) El seguimiento de las acciones de coordinación a las que se refiere el artículo 5 de 

esta ley.
b) Los asuntos en materia de sanidad, asistencia sanitaria, productos farmacéuticos y 

consumo para conformar, de manera coordinada, la voluntad del Estado en el seno de las 
Comunidades Europeas en estas materias, así como coordinar la implantación en el Sistema 
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Nacional de Salud de las medidas, decisiones y orientaciones adoptadas en las 
Comunidades Europeas.

c) Los criterios para coordinar los programas de control de calidad y seguridad de los 
medicamentos establecidos por el Ministerio de Sanidad y Consumo y las comunidades 
autónomas.

d) Los principios generales de coordinación respecto a los requisitos comunes y las 
condiciones para la financiación y desarrollo de los ensayos clínicos en el Sistema Nacional 
de Salud.

e) Los criterios para la coordinación de la política general de recursos humanos del 
Sistema Nacional de Salud.

f) Los acuerdos sanitarios internacionales por los que se colabore con otros países y 
organismos internacionales en las materias a las que se refiere el artículo 39 de la Ley 
General de Sanidad.

g) En general, coordinar aquellos aspectos relacionados con acciones sanitarias del 
Sistema Nacional de Salud que dispongan las leyes o que, de acuerdo con su naturaleza, 
precisen de una actuación coordinada de las Administraciones sanitarias públicas.

4. En relación con funciones de cooperación entre el Estado y las comunidades 
autónomas:

a) Los acuerdos entre las distintas Administraciones sanitarias para conseguir objetivos 
de común interés de todos los servicios de salud.

b) Los criterios generales para el desarrollo de programas que integren acciones de 
cooperación al desarrollo sanitario.

c) En general, todos aquellos asuntos que los miembros del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud consideren de interés general para el conocimiento y la 
colaboración en el seno del Consejo.

Artículo 72.  Acciones sanitarias conjuntas.
Las Administraciones sanitarias, a través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 

de Salud, podrán establecer acuerdos de cooperación para llevar a cabo actuaciones 
sanitarias conjuntas en materia de protección de la salud, atención sanitaria, farmacia y 
productos sanitarios, recursos humanos y relaciones internacionales, entre otras. Su 
formalización se efectuará mediante convenios del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Artículo 73.  Régimen de Funcionamiento. Acuerdos.
1. Para su adecuado funcionamiento, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud aprobará su reglamento interno.
2. Los acuerdos del Consejo se plasmarán a través de recomendaciones que se 

aprobarán, en su caso, por consenso.

Artículo 74.  Comisiones y grupos de trabajo.
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordará la creación de cuantas 

comisiones y grupos de trabajo considere necesarios para la preparación, el estudio y 
desarrollo de las cuestiones sometidas a su conocimiento.

La Comisión Delegada, integrada por el Secretario General de Sanidad, que lo presidirá, 
un representante de cada comunidad autónoma con rango de viceconsejero o equivalente y 
un representante del Ministerio de Sanidad y Consumo, que actuará de secretario. La 
vicepresidencia la ostentará uno de los representantes de las comunidades autónomas, 
elegido por todos los representantes de este nivel de gobierno que la integran.

La Comisión Delegada ejercerá las funciones y adoptará las decisiones que el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud le delegue y, en todo caso, actuará como 
órgano de apoyo y discusión previa de cuantos asuntos hayan de ser sometidos al Consejo y 
como órgano de coordinación técnica y administrativa en aquellas cuestiones que sean de 
su competencia.
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Esta comisión podrá establecer las subcomisiones y grupos de trabajo que resulten 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.

Artículo 75.  Adscripción de organismos y estructuras de apoyo y cooperación al Consejo.
En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud podrán formularse 

las propuestas de actuación de la Agencia de Calidad, el Observatorio y el Instituto de 
Información Sanitaria, con el objeto de definir estrategias y objetivos para el conjunto del 
Sistema Nacional de Salud.

CAPÍTULO XI
De la Alta Inspección

Artículo 76.  Funciones y actividades de la Alta Inspección.
1. El Estado ejercerá la Alta Inspección como función de garantía y verificación del 

cumplimiento de las competencias estatales y de las comunidades autónomas en materia de 
sanidad y de atención sanitaria del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución, en los estatutos de autonomía y en las leyes.

2. Corresponde a la Alta Inspección:
a) Supervisar la adecuación entre los planes y programas sanitarios de las comunidades 

autónomas y los objetivos de carácter general establecidos por el Estado.
b) Evaluar el cumplimiento de fines y objetivos comunes y determinar las dificultades o 

deficiencias genéricas o estructurales que impidan alcanzar o distorsionen el funcionamiento 
de un sistema sanitario coherente, armónico y solidario.

c) Supervisar el destino y utilización de los fondos y subvenciones propios del Estado 
asignados a las comunidades autónomas que tengan un destino o finalidad determinada.

d) Comprobar que los fondos correspondientes a los servicios de salud de las 
comunidades autónomas son utilizados de acuerdo con los principios generales de esta ley.

e) Supervisar la adscripción a fines sanitarios de centros, servicios o establecimientos 
del Estado transferidos con dicha finalidad, sin perjuicio de las reordenaciones que puedan 
acordar las correspondientes comunidades autónomas y, en su caso, las demás 
Administraciones públicas.

f) Verificar la inexistencia de cualquier tipo de discriminación en los sistemas de 
administración y regímenes de prestación de los servicios sanitarios, así como de los 
sistemas o procedimientos de selección y provisión de sus puestos de trabajo.

g) Supervisar que el ejercicio de las competencias en materia de sanidad se ajusta a 
criterios de participación democrática de todos los interesados ; a tal efecto, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley General de Sanidad.

3. Las funciones de Alta Inspección se ejercerán por los órganos del Estado 
competentes en materia de sanidad. Los funcionarios de la Administración del Estado que 
ejerzan la Alta Inspección gozarán de las consideraciones de autoridad pública a todos los 
efectos, y en sus actuaciones podrán recabar de las autoridades del Estado y de los órganos 
de las comunidades autónomas y demás Administraciones públicas la colaboración 
necesaria para el cumplimiento de las funciones que les estén legalmente encomendadas.

4. Cuando, como consecuencia del ejercicio de las funciones de Alta Inspección, se 
comprueben incumplimientos por parte de la comunidad autónoma, las autoridades 
sanitarias del Estado le advertirán de esta circunstancia a través del Delegado del Gobierno.

5. Si una vez efectuada dicha advertencia se comprobase que persiste la situación de 
incumplimiento, el Gobierno, de acuerdo con lo establecido en la Constitución, requerirá 
formalmente al órgano competente de la comunidad autónoma para que adopte las medidas 
precisas.

6. Las decisiones que adopte la Administración del Estado en ejercicio de sus 
competencias de Alta Inspección se comunicarán siempre al máximo órgano responsable del 
servicio de salud de cada comunidad autónoma.
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Artículo 77.  Plan de inspección sanitaria.
El Ministerio de Sanidad y Consumo presentará en el seno del Consejo Interterritorial del 

Sistema Nacional de Salud el plan anual de actividades de la Alta Inspección, que incluirá 
programas reglados de inspección, aplicando técnicas de auditoría eficaces y colaborando 
con los servicios de inspección de las comunidades autónomas.

Artículo 78.  Memoria.
La Alta Inspección del Sistema Nacional de Salud elaborará una memoria anual sobre el 

funcionamiento del sistema que deberá presentarse al Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud para su debate.

Artículo 79.  Coordinación y cooperación de la inspección en el Sistema Nacional de Salud.
La Alta Inspección del Estado establecerá mecanismos de coordinación y cooperación 

con los servicios de inspección de las comunidades autónomas, en especial en lo referente a 
la coordinación de las actuaciones dirigidas a impedir o perseguir todas las formas de fraude, 
abuso, corrupción o desviación de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector 
público, cuando razones de interés general así lo aconsejen.

Para ello, la Alta Inspección desarrollará las siguientes actividades:
a) La creación y mantenimiento de una base de datos compartida con los servicios de 

inspección del Sistema Nacional de Salud.
b) El desarrollo de la colaboración entre los diferentes servicios de inspección en el 

Sistema Nacional de Salud en programas de actuación conjunta en materia de control de 
evaluación de servicios y prestaciones.

c) El seguimiento, desde los ámbitos sanitarios, de la lucha contra el fraude en el 
Sistema Nacional de Salud, tanto en materia de la incapacidad temporal, como de los 
programas que se puedan promover en relación con áreas identificadas como susceptibles 
de generar bolsas de fraude en prestaciones o supongan desviaciones de marcada 
incidencia económica.

Disposición adicional primera.  Competencias del Estado en relación con Ceuta y Melilla.
Las referencias que en esta ley se realizan a las competencias de las comunidades 

autónomas se entenderán hechas al Estado en relación con las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
sin perjuicio de las competencias de dichas ciudades.

Disposición adicional segunda.  Asistencia sanitaria en el extranjero.
Lo dispuesto en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la normativa 

específica reguladora del derecho a la asistencia sanitaria de los trabajadores españoles 
desplazados al extranjero al servicio de empresas españolas y del personal al servicio de la 
Administración pública en el extranjero.

Disposición adicional tercera.  Competencias de otras Administraciones públicas en 
relación con las entidades sanitarias no integradas en el Sistema Nacional de Salud.

El ejercicio de las acciones a las que se refiere el artículo 6 de esta ley se entiende sin 
perjuicio de las que correspondan a las demás Administraciones públicas competentes, en 
virtud de los conciertos celebrados al amparo de su legislación específica para la prestación 
de servicios sanitarios con medios ajenos a ellas.

Disposición adicional cuarta.  Extensión del contenido de la cartera de servicios del 
Sistema Nacional de Salud.

1. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), como 
integrantes del Sistema Nacional de Salud en su calidad de entidades gestoras de los 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, de las 
Fuerzas Armadas y del Personal al Servicio de la Administración de Justicia, 
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respectivamente, tendrán que garantizar el contenido de la cartera de servicios del Sistema 
Nacional de Salud, así como las garantías sobre accesibilidad, movilidad, calidad, seguridad, 
información y tiempo recogidas en esta ley, de acuerdo con lo dispuesto en su normativa 
específica.

En materia de salud pública, se exceptúan de la Cartera de Servicios del Sistema 
Nacional de Salud en el ámbito de dichas Mutualidades las actuaciones de vigilancia 
epidemiológica, protección y promoción de la seguridad alimentaria, protección y promoción 
de la sanidad ambiental, vigilancia y control de los riesgos derivados de la importación y 
transito de bienes y viajeros, y las acciones generales de protección y promoción de la salud 
relacionadas con la prevención y abordaje de las epidemias y catástrofes.

En todo caso, los profesionales y centros sanitarios que prestan servicio al colectivo 
protegido por las Mutualidades de funcionarios en virtud de los conciertos suscritos por estas 
con las Entidades de Seguro Libre están obligados a colaborar con las autoridades 
competentes en las actuaciones emprendidas en materia de salud pública.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, las entidades colaboradoras y mutuas 
con responsabilidades de cobertura de asistencia sanitaria pública tendrán que garantizar, 
en lo que resulte de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en su normativa específica, el 
contenido de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, así como las garantías 
sobre accesibilidad, movilidad, calidad, seguridad, información y tiempo recogidas en esta 
ley.

Disposición adicional quinta.  Fondo de cohesión.
El Fondo de cohesión tiene por finalidad garantizar la igualdad de acceso a los servicios 

de asistencia sanitaria públicos en todo el territorio español y la atención a ciudadanos 
desplazados procedentes de países de la Unión Europea o de países con los que España 
tenga suscritos convenios de asistencia sanitaria recíproca, y será gestionado por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Fondo de cohesión sanitaria y según 
se determine reglamentariamente, realizará políticas que aseguren la cohesión sanitaria y la 
corrección de desigualdades. Estas políticas se desarrollarán mediante planes integrales de 
salud, que tendrán en cuenta variables epidemiológicas y sociales que supongan una mayor 
necesidad de servicio, tales como patologías crónicas, morbimortalidad estandarizada por 
edad, población infantil, población inmigrante y otras de carácter similar.

Disposición adicional sexta.  Transferencia a las comunidades autónomas de los servicios 
e instituciones sanitarias dependientes de Instituciones Penitenciarias.

Los servicios sanitarios dependientes de Instituciones Penitenciarias serán transferidos a 
las comunidades autónomas para su plena integración en los correspondientes servicios 
autonómicos de salud.

A tal efecto, en el plazo de 18 meses desde la entrada en vigor de esta ley y mediante el 
correspondiente real decreto, se procederá a la integración de los servicios sanitarios 
penitenciarios en el Sistema Nacional de Salud, conforme al sistema de traspasos 
establecidos por los estatutos de autonomía.

Disposición adicional séptima.  Cooperación al desarrollo sanitario.
Para la cooperación al desarrollo sanitario en países con necesidades en materia de 

salud, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud elaborará un catálogo de 
recursos a disposición de programas de cooperación internacional, en coherencia con los 
valores de equidad y de lucha por la disminución de las desigualdades que inspiran el 
Sistema Nacional de Salud.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, las comunidades autónomas, en el 
ejercicio de sus competencias, podrán elaborar y desarrollar programas de cooperación al 
desarrollo sanitario, a cuyo efecto podrán recabar el apoyo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.
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Disposición adicional octava.  Centros de referencia.
En relación con los criterios para el establecimiento de los servicios de referencia se 

considerará a las Comunidades Autónomas de Canarias y de las Illes Balears como 
estratégicas dentro del Sistema Nacional de Salud, y la atención en los centros de referencia 
que en ellas se ubiquen serán también financiadas con cargo al Fondo de cohesión sanitaria.

Disposición adicional novena.  Régimen económico y fiscal de Canarias.
La aplicación de lo dispuesto en los artículos 10, 22 y 28 de esta ley, en cuanto afecta a 

la actividad financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias, se llevará a cabo respetando 
y salvaguardando su peculiar régimen económico y fiscal, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y en la disposición adicional tercera de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

Disposición adicional décima.  Registro Estatal de Profesionales Sanitarios.
1. Con la finalidad de facilitar la adecuada planificación de las necesidades de 

profesionales sanitarios del Estado y de coordinar las políticas de recursos humanos en el 
ámbito del Sistema Nacional de Salud, se crea en el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios que se integrará en el 
Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

2. Dicho Registro, que se implementará en soporte digital, se nutrirá de los registros 
oficiales, de profesionales obrantes en las administraciones estatal y autonómicas, en los 
colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos generales de los mismos, en los 
centros sanitarios privados y en las entidades de seguros que operen en el ramo de la 
enfermedad, que estarán obligados a facilitar los datos que se consideren necesarios, con 
sujeción a los criterios que determine el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud en los términos previstos en el artículo 53.3 de esta ley.

3. El Registro Estatal de Profesionales Sanitarios será público en lo que se refiere al 
nombre, titulación, especialidad, lugar de ejercicio, categoría y función del profesional, así 
como en lo referente a la titulación, especialidad, Diploma de Área de Capacitación 
Específica y de Acreditación y Acreditación Avanzada, si los hubiere, y a las fechas de 
obtención y revalidación de cada uno de ellos.

4. Será de aplicación al Registro Estatal de Profesionales Sanitarios lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la adopción de las 
medidas de seguridad técnicas y organizativas previstas en la mencionada normativa, 
velando en particular porque no quepa el acceso indiscriminado a los datos que no tengan 
carácter público conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Asimismo, corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
implementar de forma progresiva el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios a las 
distintas profesiones sanitarias y la actualización permanente de los datos que el mismo 
contenga, en particular, siempre que se produzca una incidencia derivada del ejercicio 
profesional.

Disposición transitoria única.  Cartera de servicios.
En tanto no se apruebe el real decreto por el que se desarrolle la cartera de servicios, 

mantendrá su vigencia el Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, de ordenación de 
prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogados los artículos 43 y 47 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, así como cuantas otras normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en esta ley.
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Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogados los artículos 1, 2 y 5, así como los apartados 3 y 4 del artículo 6, del 

Real Decreto 1035/1999, de 18 de junio, por el que se regula el sistema de precios de 
referencia en la financiación de medicamentos con cargo a fondos de la Seguridad Social o a 
fondos estatales afectos a la sanidad.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 16.ª y 17.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la 
sanidad y régimen económico de la Seguridad Social.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior los siguientes preceptos:
a) Los artículos 10, 22.3 y el último párrafo del artículo 28.2, que se dictan al amparo del 

artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de Hacienda general y que se entenderán sin perjuicio de los regímenes forales del 
País Vasco y Navarra.

b) El capítulo IV, que se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general de 
la investigación científica y técnica.

c) La sección 1.ª del capítulo II, los artículos 54, 58, 60 y 63 y la disposición adicional 
primera, que son aplicables únicamente a la Administración General del Estado.

Disposición final segunda.  Equilibrio financiero del Sistema Nacional de Salud.
(Derogada)

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento.

Se modifica el apartado 6 del artículo 94 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento, que quedará redactado en los siguientes términos:

"6. La financiación pública de medicamentos estará sometida al sistema de 
precios de referencia que se regula en este apartado.

A estos efectos, el precio de referencia será la cuantía máxima que se financiará 
de las presentaciones de especialidades farmacéuticas, incluidas en cada uno de los 
conjuntos que se determinen, siempre que se prescriban y dispensen a través de 
receta médica oficial.

Se entiende por conjunto la totalidad de las presentaciones de especialidades 
farmacéuticas financiadas que tengan el mismo principio activo, entre las que 
existirá, al menos, una especialidad farmacéutica genérica. Quedarán excluidas de 
los conjuntos las formas farmacéuticas innovadoras, sin perjuicio de su financiación 
con fondos públicos, hasta que se autorice la especialidad farmacéutica genérica 
correspondiente.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, determinará dichos conjuntos, así como sus precios 
de referencia.

El precio de referencia será, para cada conjunto, la media aritmética de los tres 
costes/tratamiento/día menores de las presentaciones de especialidades 
farmacéuticas en él agrupadas por cada vía de administración, calculados según la 
dosis diaria definida. En todo caso, deberá garantizarse el abastecimiento a las 
oficinas de farmacia de estas especialidades farmacéuticas.

Las especialidades farmacéuticas genéricas no podrán superar el precio de 
referencia.

Cuando se prescriba una especialidad farmacéutica que forme parte de un 
conjunto y que tenga un precio superior al de referencia, en el caso de que exista 
especialidad farmacéutica genérica de idéntica composición cualitativa y cuantitativa 
en sustancias medicinales, forma farmacéutica, vía de administración y dosificación a 
la prescrita, el farmacéutico deberá sustituir la especialidad farmacéutica prescrita 
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por la especialidad farmacéutica genérica de menor precio. En el caso de que no 
exista dicha especialidad farmacéutica genérica, el farmacéutico dispensará la 
especialidad farmacéutica prescrita a precio de referencia, efectuando el beneficiario, 
en su caso, solamente la correspondiente aportación sobre precio de referencia. En 
este último supuesto, el laboratorio abonará al almacén de distribución o, en su caso, 
a la oficina de farmacia la diferencia entre el precio de venta laboratorio autorizado y 
el que se corresponde con el precio de referencia.

Los servicios de salud promoverán la prescripción de genéricos y sus 
profesionales sanitarios colaborarán en las iniciativas para conseguir un uso racional 
de los medicamentos. Cuando la prescripción se efectúe por principio activo 
sometido a precio de referencia, el farmacéutico dispensará la especialidad 
farmacéutica genérica de menor precio."

Disposición final cuarta.  Adaptación de la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

El Gobierno, en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta ley, modificará 
la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo, con objeto de proceder a la 
creación del Instituto de Información Sanitaria, de la Agencia de Calidad del Sistema 
Nacional de Salud y del Observatorio del Sistema Nacional de Salud y a la supresión de las 
subdirecciones generales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
67.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Disposición final quinta.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Gobierno para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas 

disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial 

del Estado".
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§ 73

Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y 
órdenes de dispensación

Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad
«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2011

Última modificación: 23 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-2011-1013

La última regulación de la receta médica en España es la del Real Decreto 1910/1984, 
de 26 de septiembre, y desde entonces se ha producido una importante evolución de la 
asistencia sanitaria y del marco jurídico español y europeo en materia farmacéutica. En 
particular, la promulgación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, incorpora nuevas e importantes disposiciones en el 
ámbito de los medicamentos y de los productos sanitarios ligadas a sus garantías y uso 
racional que es preciso desarrollar reglamentariamente.

Más recientemente, la Ley 28/2009, de 30 de diciembre, de modificación de la Ley 
29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios introduce en nuestro ordenamiento jurídico dos novedades de máxima relevancia: 
incorpora a los podólogos, junto a los médicos y odontólogos, como profesionales sanitarios 
facultados para recetar, en el ámbito de sus competencias, medicamentos sujetos a 
prescripción médica. Al mismo tiempo, contempla la participación de los enfermeros, por 
medio de la orden de dispensación, en el uso, indicación y autorización de dispensación de 
determinados medicamentos y productos sanitarios.

Por otra parte, la progresiva utilización de las nuevas tecnologías en el ámbito de la 
prescripción y dispensación de medicamentos y productos sanitarios, en particular mediante 
la introducción de la receta médica electrónica, determina la necesidad de que la normativa 
sobre esta materia deba ser conforme con los principios y criterios emanados de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y 
disposiciones legales de aplicación, al objeto de posibilitar la creación de una red de 
comunicaciones que interconecte los sistemas de información de las Administraciones 
públicas españolas y permita el intercambio de información y servicios entre las mismas.

Por todo ello, se hace necesario establecer un nuevo marco jurídico para la receta 
médica y la orden de dispensación que posibilite profundizar en la mejora del uso racional de 
los medicamentos, en los ámbitos público y privado y que, al tiempo que contribuya a la 
simplificación de la tarea de los profesionales sanitarios, refuerce las garantías de los 
ciudadanos.

La receta médica y las órdenes de dispensación como documentos normalizados, 
suponen un medio fundamental para la transmisión de información entre los profesionales 
sanitarios y una garantía para el paciente, que posibilita un correcto cumplimiento 
terapéutico y la obtención de la eficiencia máxima del tratamiento, ello sin perjuicio de su 
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papel como soporte para la gestión y facturación de la prestación farmacéutica que reciben 
los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

Por otra parte, es necesario desarrollar lo dispuesto en los apartados 6 y 8 del artículo 77 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios en lo referente a la orden de dispensación hospitalaria, para optimizar y 
promover la calidad y eficiencia de la dispensación a los pacientes externos desde el medio 
hospitalario, estableciendo los requisitos que hayan de ser de general aplicación al objeto de 
asegurar la accesibilidad de todos los ciudadanos, en condiciones de igualdad efectiva en 
todo el territorio español, a la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud.

Este real decreto se dicta en desarrollo de los artículos 19.6 y 77.6 y 8 de la Ley 
29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, y al amparo de las competencias exclusivas que en materia de legislación sobre 
productos farmacéuticos y bases para la coordinación general de la sanidad atribuye al 
Estado el artículo 149.1.16.ª de la Constitución.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 h) de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, y 5 b) del Estatuto de la 
Agencia, aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, la presente norma ha sido 
sometida al informe previo de la Agencia Española de Protección de Datos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24.3 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno esta norma ha sido sometida a informe previo del Ministerio de 
Política Territorial. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, ha sido 
objeto de informe previo por parte del Comité Consultivo y del Pleno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

En el proceso de elaboración de esta norma se ha consultado, entre otros, a las 
comunidades autónomas, al Consejo de Consumidores y Usuarios y a los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, con la 
aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 17 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Definiciones y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Receta médica: la receta médica es el documento de carácter sanitario, normalizado y 

obligatorio mediante el cual los médicos, odontólogos o podólogos, legalmente facultados 
para ello, y en el ámbito de sus competencias respectivas, prescriben a los pacientes los 
medicamentos o productos sanitarios sujetos a prescripción médica, para su dispensación 
por un farmacéutico o bajo su supervisión, en las oficinas de farmacia y botiquines 
dependientes de las mismas o, conforme a lo previsto en la legislación vigente, en otros 
establecimientos sanitarios, unidades asistenciales o servicios farmacéuticos de estructuras 
de atención primaria, debidamente autorizados para la dispensación de medicamentos.

b) Orden de dispensación hospitalaria: la orden de dispensación hospitalaria para 
pacientes no ingresados es el documento de carácter sanitario, normalizado y obligatorio 
para la prescripción por los médicos, odontólogos y podólogos de los servicios hospitalarios, 
de los medicamentos que exijan una particular vigilancia, supervisión y control, que deban 
ser dispensados por los servicios de farmacia hospitalaria a dichos pacientes.

c) Orden de dispensación: la orden de dispensación, a la que se refiere el artículo 79 del 
texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, es el documento 
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de carácter sanitario, normalizado y obligatorio mediante el cual los profesionales 
enfermeros, en el ámbito de sus competencias, y una vez hayan sido facultados 
individualmente mediante la correspondiente acreditación, indican o autorizan, en las 
condiciones y con los requisitos que reglamentariamente se establezcan, la dispensación de 
medicamentos, sujetos o no a prescripción médica, y productos sanitarios por un 
farmacéutico o bajo su supervisión, en las oficinas de farmacia y botiquines dependientes de 
las mismas o, conforme a lo previsto en la legislación vigente, en otros establecimientos 
sanitarios, unidades asistenciales o servicios farmacéuticos de estructuras de atención 
primaria, debidamente autorizados para la dispensación de medicamentos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La regulación de este real decreto será de aplicación a la actuación de los 

profesionales sanitarios autorizados, en el ejercicio de sus funciones, en el ámbito de la 
asistencia sanitaria y atención farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, incluidos los 
Regímenes Especiales de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y de la Mutualidad General 
Judicial (MUGEJU), así como de las demás entidades, consultas médicas, establecimientos 
o servicios sanitarios similares públicos o privados, incluidos los dependientes de la Red 
Sanitaria Militar del Ministerio de Defensa, así como centros sociosanitarios y penitenciarios, 
sin perjuicio de las peculiaridades que, en su caso, proceda establecer.

2. Las características y demás requisitos de aplicación para las recetas médicas y 
órdenes de dispensación, en los respectivos ámbitos de la asistencia sanitaria pública y 
privada, incluidos los específicos de las extendidas y/o editadas en soporte informático, 
quedan sujetos a lo dispuesto en este real decreto.

3. La receta médica es válida en todo el territorio nacional y se editará en la lengua oficial 
del Estado y en la respectiva lengua cooficial en las comunidades autónomas que dispongan 
de ella, de acuerdo con la normativa vigente.

La receta médica garantizará que el tratamiento prescrito pueda ser dispensado al 
paciente en cualquier oficina de farmacia del territorio nacional.

CAPÍTULO II
Requisitos comunes de las recetas médicas públicas y privadas

Artículo 3.  Formatos y datos comunes de las recetas médicas.
1. Las recetas médicas, públicas o privadas, pueden emitirse en soporte papel, para 

cumplimentación manual o informatizada, y en soporte electrónico, y deberán ser 
complementadas con una hoja de información al paciente, de entrega obligada al mismo, en 
la que se recogerá la información del tratamiento necesaria para facilitar el uso adecuado de 
los medicamentos o productos sanitarios prescritos.

2. El prescriptor deberá consignar en la receta y en la hoja de información para el 
paciente los datos básicos obligatorios, imprescindibles para la validez de la receta médica, 
indicados a continuación:

a) Datos del paciente:
1.º El nombre, dos apellidos, y fecha de nacimiento.
2.º En las recetas médicas de asistencia sanitaria pública, el código de identificación 

personal del paciente, recogido en su tarjeta sanitaria individual, asignado por su Servicio de 
Salud o por las Administraciones competentes de los regímenes especiales de asistencia 
sanitaria. En el caso de ciudadanos extranjeros que no dispongan de la mencionada tarjeta, 
se consignará el código asignado en su tarjeta sanitaria europea o su certificado provisional 
sustitutorio (CPS) o en el formulario europeo de derecho a la asistencia que corresponda, o 
el número de pasaporte para extranjeros de países no comunitarios. En todo caso se deberá 
consignar, asimismo, el régimen de aportación que corresponda al paciente.

3.º En las recetas médicas de asistencia sanitaria privada, el número de DNI o NIE del 
paciente. En el caso de que el paciente no disponga de esa documentación se consignará 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 73  Receta médica y órdenes de dispensación

– 4137 –



en el caso de menores de edad el DNI o NIE de alguno de sus padres o, en su caso, del 
representante legal, y para ciudadanos extranjeros el número de pasaporte.

b) Datos del medicamento:
1.º Denominación del/los principio/s activo/s.
2.º Denominación del medicamento si se trata de un medicamento biológico o el 

profesional sanitario prescriptor lo considera necesario desde un punto de vista médico, 
siempre de conformidad con lo establecido en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. En tal caso, en la receta se 
justificará brevemente el uso del nombre comercial.

3.º Dosificación y forma farmacéutica y, cuando proceda, la mención de los destinatarios: 
lactantes, niños, adultos.

4.º Vía o forma de administración, en caso necesario.
5.º Formato: número de unidades por envase o contenido del mismo en peso o volumen.
6.º Número de envases o número de unidades concretas del medicamento a dispensar.
7.º Posología: número de unidades de administración por toma, frecuencia de las tomas 

(por día, semana, mes) y duración total del tratamiento.
Los datos referidos en los epígrafes 5.º y 6.º sólo serán de obligada consignación en las 

recetas médicas emitidas en soporte papel. En las recetas médicas emitidas en soporte 
electrónico sólo serán de cumplimentación obligada por el prescriptor cuando el sistema 
electrónico no los genere de forma automática.

c) Datos del prescriptor:
1.º El nombre y dos apellidos.
2.º Datos de contacto directo (correo electrónico y teléfono o fax, estos con el prefijo 

internacional).
3.º Dirección profesional, incluyendo la población y el nombre de España. La referencia a 

establecimientos, instituciones u organismos públicos solamente podrá figurar en las recetas 
médicas oficiales de los mismos.

4.º Cualificación profesional.
5.º Número de colegiado o, en el caso de recetas médicas del Sistema Nacional de 

Salud, el código de identificación asignado por las Administraciones competentes y, en su 
caso, la especialidad oficialmente acreditada que ejerza.

En las recetas médicas de la Red Sanitaria Militar de las Fuerzas Armadas, en lugar del 
número de colegiado podrá consignarse el número de Tarjeta Militar de Identidad del 
facultativo. Asimismo se hará constar, en su caso, la especialidad oficialmente acreditada 
que ejerza.

6.º La firma será estampada personalmente una vez cumplimentados los datos de 
consignación obligatoria y la prescripción objeto de la receta. En las recetas electrónicas se 
requerirá la firma electrónica, que deberá producirse conforme con los criterios establecidos 
por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

En las recetas del Sistema Nacional de Salud, los datos del prescriptor, a los que se 
refieren los epígrafes 3.º y 5.º se podrán consignar además de forma que se permita la 
mecanización de dichos datos por los servicios de salud y las mutualidades de funcionarios.

d) Otros datos:
1.º La fecha de prescripción (día, mes, año): fecha del día en el que se cumplimenta la 

receta.
2.º La fecha prevista de dispensación (día, mes, año): fecha a partir de la cual 

corresponde dispensar la receta, en el caso de dispensaciones sucesivas de tratamientos 
crónicos o medicamentos de dispensación renovable.

3.º N.º de orden: Número que indica el orden de dispensación de la receta, en el caso de 
dispensaciones sucesivas de tratamientos crónicos o medicamentos de dispensación 
renovable.

Los datos referidos en los epígrafes 2.º y 3.º solo serán de obligada consignación en las 
recetas médicas en soporte papel.
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Además de los datos señalados en los epígrafes anteriores, en su caso, deberá ser 
consignado el visado por las Administraciones sanitarias, de acuerdo con el Real Decreto 
618/2007, de 11 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el establecimiento, 
mediante visado, de reservas singulares a las condiciones de prescripción y dispensación de 
los medicamentos. En caso de recetas electrónicas, el visado se realizará en la forma 
prevista en el artículo 8.7 de este real decreto.

En las recetas médicas en soporte papel y en la hoja de información al paciente para el 
caso de receta electrónica se incluirá una cláusula que informe al paciente en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal.

3. La hoja de información para el paciente estará diferenciada de la receta pudiendo ser 
separable de la misma, o bien constituir un impreso independiente, donde el prescriptor 
podrá relacionar todos los medicamentos y productos sanitarios prescritos, facilitando al 
paciente la información del tratamiento completo y el diagnóstico, si procede, a juicio del 
prescriptor.

4. Todos los datos e instrucciones consignados en la receta médica deberán ser 
claramente legibles, sin perjuicio de su posible codificación adicional con caracteres ópticos. 
Las recetas médicas no presentarán enmiendas ni tachaduras en los datos de consignación 
obligatoria, a no ser que éstas hayan sido salvadas por nueva firma del prescriptor.

Artículo 4.  Confección, edición y distribución.
1. Las recetas médicas en soporte papel para cumplimentación manual o informatizada 

se confeccionarán con materiales que impidan o dificulten su falsificación, o mediante la 
introducción de medidas de seguridad en el sistema que garanticen su autenticidad, y de 
acuerdo con los criterios establecidos en el anexo de este real decreto.

2. Los modelos de recetas médicas que deban producir efectos de verificación, 
cuantificación, liquidación, tratamiento informático, comprobación u otros similares, podrán 
incluir las referencias o datos que resulten oportunos y llevar anejas las copias pertinentes.

3. Las entidades, establecimientos o servicios a los que se refiere el apartado 1 del 
artículo 2 y los consejos generales de las organizaciones colegiales corporativas de 
médicos, odontólogos, podólogos y enfermeros con actividad privada y/o libre ejercicio 
profesional, serán responsables de la edición, gestión, control e inspección de la impresión, 
distribución y entrega de sus talonarios e impresos de recetas médicas y órdenes de 
dispensación. Asimismo, adoptarán cuantas medidas resulten necesarias con el fin de evitar 
o corregir cualquier fraude, abuso, corrupción o desviación en esta materia.

4. La edición, elaboración y distribución de los talonarios de recetas oficiales de 
estupefacientes se realizará de acuerdo con su normativa específica.

CAPÍTULO III
Las recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de Salud en soporte papel

Artículo 5.  Características de la receta médica oficial del Sistema Nacional de Salud.
1. Las recetas médicas oficiales utilizadas en la prestación farmacéutica del Sistema 

Nacional de Salud serán prescritas por los profesionales sanitarios autorizados, en el 
ejercicio de sus funciones, en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, y deberán ajustarse 
a lo dispuesto en este real decreto, con las especificaciones contenidas en este capítulo y 
los requisitos que las Administraciones sanitarias competentes introduzcan en el marco de 
sus competencias.

Las recetas oficiales se adaptarán a los siguientes criterios básicos de diferenciación de 
acuerdo con la expresión de las siglas o del código de clasificación en la base de datos de 
tarjeta sanitaria individual, que figurarán impresos alfanuméricamente o codificado en la 
parte superior derecha de las recetas de acuerdo al siguiente esquema:

a) Código TSI 001 para los usuarios exentos de aportación.
b) Código TSI 002 para los usuarios con aportación reducida de un 10 %.
c) Código TSI 003 para los usuarios con aportación de un 40 %.
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d) Código TSI 004 para los usuarios con aportación de un 50 %.
e) Código TSI 005 para los usuarios con aportación de un 60 %.
f) Código TSI 006 para los usuarios de mutualidades de funcionarios con aportación de 

un 30%.
g) ATEP para las recetas de accidentes de trabajo o enfermedad profesional.
h) NOFIN para las recetas de medicamentos y productos sanitarios no financiados.
i) DAST para las recetas de medicamentos y productos sanitarios prescritas a usuarios 

en el marco de aplicación de la Directiva 2011/24/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la aplicación de los derechos de los pacientes en 
la asistencia sanitaria transfronteriza: los usuarios deben abonar el importe íntegro.

2. Para la prescripción de recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de Salud, el 
prescriptor recabará del paciente la tarjeta sanitaria individual pudiendo verificar, en caso 
necesario, su identidad y correspondencia con lo indicado en dicha tarjeta.

3. Además de la receta, el prescriptor podrá entregar al paciente, por escrito, las 
informaciones y observaciones que a su juicio procedan para el mejor uso de la medicación 
por parte del paciente. Estas informaciones y observaciones complementarán las 
autorizadas por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y estarán 
adecuadas a cada paciente individual. Incluirán, en su caso, advertencias sobre las 
reacciones adversas, contraindicaciones, interacciones y precauciones en el uso

4. La receta médica oficial en soporte papel del Sistema Nacional de Salud se ajustará a 
los criterios de prescripción sobre número de medicamentos y de envases, validez y 
duración de tratamiento, a continuación especificados.

5. Criterios de prescripción, validez de la receta y duración del tratamiento.
a) Criterios de prescripción:
1.º En cada receta médica en soporte papel se podrá prescribir un solo medicamento y 

un único envase del mismo, con las excepciones previstas en los apartados 2.º y 5.º
2.º En el caso de los medicamentos que se relacionan, sólo podrá prescribirse un 

medicamento y hasta cuatro envases por receta:
i. Presentaciones en unidosis y por vía parenteral del grupo terapéutico «J01 

Antibacterianos para uso sistémico», a excepción de los subgrupos J01E, J01M y J01R.
En el caso de presentaciones orales deberá tenerse en cuenta que se podrán prescribir 

hasta dos envases siempre que tengan la misma Denominación Común Internacional (DCI), 
dosis, forma farmacéutica y formato.

ii. Viales multidosis (excepto cartuchos multidosis) del grupo terapéutico A10A «Insulinas 
y análogos».

iii. Medicamentos que contengan sustancias estupefacientes incluidas en la lista I de la 
Convención Única de 1961 de estupefacientes, de acuerdo con la normativa específica de 
aplicación.

iv. Medicamentos de diagnóstico hospitalario.
3.º Las fórmulas magistrales y preparados oficinales no podrán prescribirse 

conjuntamente en una misma receta médica con otros medicamentos y en cada receta sólo 
se podrá prescribir una fórmula magistral o un preparado oficinal.

4.º En el caso de productos sanitarios financiados por el Sistema Nacional de Salud se 
podrá prescribir un producto sanitario. No podrán ser prescritos conjuntamente con 
medicamentos.

5.º Para las presentaciones de medicamentos autorizados en unidosis cuyo embalaje 
exterior coincida con su acondicionamiento primario, se podrá prescribir un solo 
medicamento y envase por receta, con las excepciones previstas para los medicamentos 
contemplados en el apartado 2.º Mediante resolución, la Dirección General de Farmacia y 
Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad podrá autorizar un 
número mayor de envases por receta.

b) Validez de la receta:
En cada receta médica oficial en soporte papel se consignará obligatoriamente la fecha 

de prescripción. En el caso de recetas en soporte papel y para dispensaciones sucesivas de 
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tratamientos crónicos o medicamentos de dispensación renovable será obligatoria la 
consignación de la fecha prevista para su dispensación, cuando se extiendan varias recetas 
con la misma fecha de prescripción. Además en las prescripciones correspondientes a este 
último supuesto, deberá constar el número de orden de dispensación de cada receta médica.

La receta médica oficial en soporte papel es válida para una dispensación por la oficina 
de farmacia con un plazo máximo de diez días naturales a partir de la fecha de prescripción 
o, cuando conste, de la fecha prevista por el prescriptor para su dispensación. Una vez 
transcurrido este plazo, no podrán solicitarse ni dispensarse medicamentos ni productos 
sanitarios con su presentación.

En el supuesto de medicamentos o productos sanitarios sujetos a visado el plazo de 
validez de la receta se contará a partir de la fecha del visado.

Por las especiales características de las vacunas individualizadas antialérgicas y 
vacunas individualizadas bacterianas, el plazo de validez de estas recetas será de un 
máximo de noventa días naturales a partir de la fecha consignada. Asimismo, el plazo de 
validez de la receta médica oficial podrá ser inferior a los diez días establecidos, en el caso 
de medicamentos sometidos a disposiciones específicas por el Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad.

c) Duración del tratamiento:
1.º Con carácter general, el plazo máximo de duración del tratamiento que puede ser 

prescrito en una receta es de tres meses. La Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, mediante resolución, podrá 
establecer un plazo distinto para las presentaciones de medicamentos autorizados en 
unidosis cuyo embalaje exterior coincida con su acondicionamiento primario.

2.º Cuando así lo determinen las Administraciones sanitarias competentes, el plazo de 
duración del tratamiento se podrá ampliar hasta los seis meses de duración como máximo, 
para la prescripción a pacientes con tratamientos crónicos de medicamentos sujetos a 
prescripción médica de dispensación renovable, y para aquellos tratamientos que dichas 
Administraciones consideren necesarios para la realización de programas sanitarios 
específicos y en centros expresamente autorizados, previo informe al Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud. En estos casos, se cumplimentarán simultáneamente con la 
misma fecha de prescripción, las recetas que sean necesarias con el límite máximo de seis 
meses de duración del tratamiento, y en las que constará la fecha prevista de dispensación 
que corresponda para cada una de ellas.

La ampliación a la que se refiere el párrafo anterior no se aplicará a la prescripción de 
tratamientos para pacientes crónicos con medicamentos estupefacientes incluidos en la lista 
I de la Convención Única de 1961 de estupefacientes, de acuerdo con su normativa 
específica de aplicación.

6. En los informes de prescripción y terapéutica para el paciente se incorporará 
información sobre el coste del tratamiento, con diferenciación del porcentaje asumido por el 
Sistema Nacional de Salud.

7. Durante el acto médico, el paciente será informado de la existencia de opciones 
terapéuticas de aportación reducida con carácter previo a la emisión de la receta oficial del 
Sistema Nacional de Salud.

8. En todas las informaciones se tendrá en cuenta la accesibilidad para las personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO IV
La receta médica electrónica oficial del Sistema Nacional de Salud

Artículo 6.  Criterios generales.
La prescripción y dispensación de medicamentos y productos sanitarios en receta 

médica electrónica en el Sistema Nacional de Salud, deberá atenerse a los criterios 
generales sobre receta médica según lo dispuesto en este real decreto, con las 
especificidades que se incluyen en este capítulo y los requisitos que las Administraciones 
sanitarias competentes introduzcan en el marco de sus competencias.
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Artículo 7.  Coordinación en el Sistema Nacional de Salud.
1. Los tratamientos prescritos al paciente en receta médica electrónica podrán ser 

dispensados en cualquier oficina de farmacia del territorio nacional o en botiquines 
dependientes de las mismas, así como en los servicios de farmacia de los centros de salud y 
de las estructuras de atención primaria, según lo previsto en el artículo 2.6 de la Ley 
29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. Para garantizar este derecho a los pacientes, el Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, como nodo nacional de intercambio electrónico de información sanitaria, 
actuará entre la Administración sanitaria de procedencia de la receta electrónica y la 
Administración sanitaria competente en la localidad donde se efectúe la dispensación 
correspondiente.

A estos efectos, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad facilitará el acceso al 
resto de Administraciones sanitarias, incluidas las mutualidades de funcionarios, a sus 
sistemas electrónicos provisores del código identificador unívoco del usuario del Sistema 
Nacional de Salud y del Nomenclátor oficial de productos farmacéuticos de dicho Sistema en 
el que figuran los códigos de identificación inequívoca de los medicamentos y productos 
sanitarios, sus formas farmacéuticas, vías y unidades de dosificación, así como el contenido 
de los envases comerciales y sus condiciones de financiación en el Sistema Nacional de 
Salud y además su posible dispensación en unidades concretas. Asimismo, se facilitará el 
acceso a otras bases de datos del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad que 
ofrecen información sobre los medicamentos y productos sanitarios autorizados en España.

2. A fin de garantizar la interoperabilidad entre los diferentes servicios de salud, las 
recetas médicas electrónicas de cada una de las Administraciones sanitarias deberán 
necesariamente incorporar el código identificador unívoco de usuarios del Sistema Nacional 
de Salud y, con carácter exclusivo, el código de identificación del medicamento o del 
producto sanitario y del resto de parámetros de definición del tratamiento prescrito, que 
figuren en el Nomenclátor oficial de productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud.

3. El sistema de receta médica electrónica de cada una de las Administraciones 
sanitarias del Sistema Nacional de Salud posibilitará la identificación del régimen de 
pertenencia del paciente, a efectos de cobro de la aportación que en cada caso corresponda, 
y la realización de la facturación de las oficinas de farmacia a la correspondiente 
Administración sanitaria por medios telemáticos, con las necesarias medidas de seguridad y 
control que garanticen su correspondencia con las dispensaciones realizadas. Por las 
autoridades sanitarias competentes se determinarán los datos necesarios a los que podrán 
acceder los farmacéuticos para la facturación de la receta médica electrónica y el desarrollo 
de programas de calidad de la prestación farmacéutica. En cualquier caso, se facilitará el 
acceso de los farmacéuticos que posibilite el desarrollo de las funciones contempladas en el 
artículo 84.1 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, en las condiciones que se establezcan por las 
autoridades sanitarias competentes.

4. Las Administraciones sanitarias públicas son las responsables de la gestión de los 
sistemas de receta electrónica, por lo que garantizarán la custodia de las bases de datos de 
prescripción y dispensación y establecerán los criterios de autorización y control de acceso a 
dichas bases de datos. Todo ello sin perjuicio de los criterios generales de acceso que se 
establecen en este real decreto.

Artículo 8.  De la prescripción en la receta médica electrónica.
1. El prescriptor accederá al sistema de receta médica electrónica a través de un equipo 

integrado en el Sistema de receta electrónica que deberá estar autentificado, garantizándose 
las comunicaciones cifradas. El prescriptor ha de acreditar su identidad y firmará 
electrónicamente la prescripción. Para prescribir la medicación del paciente, solicitará la 
tarjeta sanitaria individual para introducir en el sistema el código de identificación personal.

2. El sistema de receta médica electrónica generará la relación de medicamentos y 
productos sanitarios prescritos al paciente y deberá incluir, además de los datos de 
consignación obligatoria que se especifican en el artículo 3, los siguientes:
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a) Código o número de identificación de la prescripción de cada medicamento y producto 
sanitario, que será asignado por el sistema electrónico con carácter único e irrepetible.

b) Información de la relación activa de medicamentos correspondiente a los tratamientos 
en curso.

3. En la receta médica electrónica oficial del Sistema Nacional de Salud podrán 
prescribirse uno o varios medicamentos y productos sanitarios.

Los medicamentos y productos sanitarios serán prescritos según el plan terapéutico 
establecido, en base a intervalos de tratamiento definidos que no podrán ser superiores a un 
año, con las limitaciones establecidas reglamentariamente para la prescripción de 
medicamentos estupefacientes incluidos en la lista I de la Convención Única de 1961 de 
estupefacientes.

No obstante, cada dispensación no podrá superar un mes de duración máxima de 
tratamiento, salvo que el formato del medicamento o producto sanitario que deba ser 
dispensado conforme a la prescripción corresponda a un periodo de tratamiento superior 
según su ficha técnica.

4. El sistema posibilitará al prescriptor el seguimiento de las dispensaciones del 
tratamiento prescrito y permitirá en el transcurso del tratamiento, informando al paciente, su 
modificación o anulación, atendiendo a cualquier evento o circunstancia sobrevenida en la 
situación clínica del paciente, así como a criterios de cumplimiento terapéutico.

5. El paciente podrá solicitar en el momento de la prescripción, protección y 
confidencialidad en la dispensación de algún tratamiento. En estos casos el tratamiento se 
diferenciará para la dispensación, pudiéndose realizar a través de receta en soporte papel o 
a través de los procedimientos que se determinen por las Administraciones sanitarias.

6. Al efectuar la prescripción mediante el sistema de receta electrónica, se imprimirá y 
deberá ser entregado al paciente un documento de información del tratamiento prescrito. Las 
autoridades sanitarias competentes, en función de las características del sistema 
implantado, si lo estiman conveniente, establecerán como documento de información al 
paciente la impresión de una hoja de medicación activa e información al paciente, pudiendo 
adoptar los criterios del Anexo.

En el caso de personas que acrediten situación de discapacidad que impida o dificulte el 
acceso al contenido de los documentos referidos en el apartado anterior, las autoridades 
sanitarias competentes, en función de las características del sistema de receta electrónica 
implantado, promoverán la incorporación de las herramientas que permitan a estos pacientes 
recibir la información en formato digital accesible, por medio de envío a la dirección de 
correo electrónico que indiquen u otra vía o canal idóneo a este propósito.

7. El visado se realizará por procedimientos electrónicos y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 618/2007, de 11 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el 
establecimiento, mediante visado, de reservas singulares a las condiciones de prescripción y 
dispensación de los medicamentos. En los supuestos de denegación del visado, se notificará 
electrónicamente al prescriptor y se informará al usuario.

Artículo 9.  De la dispensación farmacéutica en la receta médica electrónica.
1. La dispensación será realizada por las oficinas de farmacia conectadas al sistema de 

receta médica electrónica, mediante el procedimiento normalizado establecido por las 
autoridades sanitarias competentes, que determinarán sus condiciones específicas, siendo 
necesario el certificado electrónico del titular de la oficina de farmacia, o, en su caso, del 
farmacéutico regente, adjunto o sustituto, expedido por la entidad competente.

2. Tras la identificación inequívoca del paciente, y en su caso de la persona en quien 
delegue, el farmacéutico sólo podrá acceder desde los equipos instalados en la oficina de 
farmacia, con los requisitos y condiciones que se establecen en el apartado siguiente, a los 
datos necesarios para una correcta dispensación informada y seguimiento del tratamiento y 
dispensará exclusivamente, de entre las prescripciones pendientes de dispensar, las que el 
paciente solicite.

3. Sólo se permitirá el acceso de los farmacéuticos al sistema electrónico mediante la 
tarjeta sanitaria del paciente debidamente reconocida por el sistema de receta electrónica, 
debiendo ser devuelta de forma inmediata a su titular y sin que pueda ser retenida en la 
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oficina de farmacia. El acceso del farmacéutico siempre quedará registrado en el 
mencionado sistema.

4. En el momento de la dispensación, los sistemas de receta electrónica deberán 
incorporar y remitir a las Administraciones sanitarias correspondientes, los datos de 
identificación del producto dispensado, codificados conforme al Nomenclátor oficial de 
productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, número de envases dispensados y 
su identificación unitaria cuando sea posible, identificación de la oficina de farmacia 
dispensadora, utilizando para ello el NIF/CIF de su titular, así como el número de 
identificación de la oficina de farmacia otorgado por la Administración sanitaria competente, y 
la fecha de dispensación, en el formato que el nodo nacional de intercambio tenga 
establecido al efecto. Esta información será la única que quedará a efectos de facturación en 
la organización farmacéutica colegial, en tanto intervenga como responsable de la misma, y 
estará a disposición de las Administraciones sanitarias competentes de conformidad con su 
normativa de aplicación.

5. El sistema electrónico controlará que el número de envases dispensados se 
correspondan con la pauta señalada por el prescriptor. Cuando el farmacéutico sustituya un 
medicamento prescrito de conformidad con los criterios legales vigentes, introducirá en el 
sistema la causa de dicha sustitución, quedando registrado el código del medicamento 
dispensado. Esta sustitución quedará registrada en el sistema electrónico para posibilitar su 
consulta por el prescriptor. De la misma forma se actuará en supuestos de sustitución de 
productos sanitarios.

6. El sistema electrónico permitirá que el farmacéutico bloquee cautelarmente la 
dispensación de un medicamento prescrito cuando se aprecie la existencia de error 
manifiesto en la prescripción, inadecuación de ésta a la medicación concomitante, alerta de 
seguridad reciente o cualquier otro motivo que pueda suponer un riesgo grave y evidente 
para la salud del paciente. Esta circunstancia se comunicará de forma telemática al 
prescriptor. El farmacéutico informará sobre dicho bloqueo al paciente.

El prescriptor deberá revisar la prescripción bloqueada cautelarmente procediendo a su 
anulación o reactivación según considere.

Artículo 10.  Plazo de validez de la receta médica electrónica.
En la receta médica electrónica, el plazo de validez durante el cual el paciente puede 

recoger el medicamento o producto sanitario en la farmacia, será de diez días naturales en el 
caso de una primera dispensación, contados a partir de la fecha de la prescripción o del 
visado en su caso.

Para las prescripciones de vacunas individualizadas antialérgicas y vacunas 
individualizadas bacterianas y de medicamentos sometidos a disposiciones específicas al 
respecto por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, se aplicarán los plazos de 
validez previstos en el artículo 5.5.b).

El plazo de validez de la segunda o sucesivas dispensaciones, se inicia diez días 
naturales antes de la fecha de finalización de la medicación de la dispensación anterior y 
termina en la fecha de finalización del tratamiento instaurada por el prescriptor, sin perjuicio 
de que, por las Administraciones sanitarias competentes, puedan ser establecidos otros 
plazos por necesidades de control o gestión.

Artículo 11.  Protección de la confidencialidad de los datos.
El sistema de receta médica electrónica garantizará la seguridad en el acceso y 

transmisión de la información, así como la protección de la confidencialidad de los datos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal. Se implantarán las medidas de seguridad de nivel alto, 
previstas en la referida normativa de protección de datos de carácter personal. Para 
garantizar dichos niveles de seguridad, esta información sólo será accesible desde la oficina 
de farmacia a efectos de dispensación, residirá de forma permanente en los sistemas de 
receta electrónica gestionados por las Administraciones sanitarias y no podrá ser 
almacenada en los repositorios o servidores ajenos a éstas, establecidos para efectuar la 
facturación, una vez esta se haya producido.
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CAPÍTULO V
La receta médica privada

Artículo 12.  Criterios generales.
La receta médica privada podrá emitirse en soporte papel, para su cumplimentación 

manual o informatizada, y en soporte electrónico, según lo establecido en el artículo 3 de 
este real decreto, y de acuerdo con los requisitos comunes establecidos para las recetas 
médicas públicas y privadas en el capítulo II.

Artículo 13.  Receta médica privada en soporte papel.
La receta médica privada en soporte papel se ajustará para la prescripción de 

medicamentos y de productos sanitarios sujetos a prescripción, a los mismos criterios 
establecidos para las recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de Salud en el artículo 
5.5, en todo lo referente a número de medicamentos o, en su caso, de productos sanitarios, 
número de envases, validez y duración del tratamiento.

Deberá tenerse en cuenta, asimismo, que en una misma receta médica no podrán 
prescribirse conjuntamente medicamentos con productos sanitarios.

Artículo 14.  Receta médica privada electrónica.
1. En la receta médica privada electrónica se podrá prescribir uno o varios 

medicamentos y productos sanitarios, con las limitaciones establecidas reglamentariamente 
para la prescripción de medicamentos estupefacientes incluidos en la lista I de la 
Convención Única de 1961 de estupefacientes.

2. La prescripción se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de este real 
decreto. El acceso al sistema de receta médica privada electrónica se efectuará a través del 
certificado del DNI electrónico del paciente y en caso de imposibilidad se accederá a través 
del Documento Nacional de Identidad o en su caso del padre o tutor, además del certificado 
electrónico del prescriptor.

3. El prescriptor podrá realizar la impresión de la hoja de medicación activa, en función 
de las características del sistema implantado.

4. Los tratamientos prescritos al paciente en receta médica privada electrónica podrán 
ser dispensados en cualquier oficina de farmacia del territorio nacional. Para garantizar este 
derecho a los pacientes, se establecerá por los consejos generales de las organizaciones 
colegiales corporativas de médicos, odontólogos, podólogos, enfermeros y farmacéuticos en 
coordinación con las Administraciones sanitarias, el procedimiento de homologación del 
sistema de receta privada electrónica que posibilite su interoperabilidad, preservando el 
derecho del paciente a la protección de los datos de su historia clínica, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 11 de este real decreto y garantizando asimismo el cumplimiento 
de los requisitos obligatorios para las recetas médicas establecidos en esta disposición.

CAPÍTULO VI
Dispensación de recetas médicas

Artículo 15.  Actuaciones del farmacéutico de oficina de farmacia en la dispensación.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 84.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de 

garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, las oficinas de farmacia 
vienen obligadas a dispensar los medicamentos que se les demanden en las condiciones 
reglamentariamente establecidas.

El farmacéutico dispensará el medicamento prescrito. En el caso de tener que proceder 
a su sustitución, tendrá en cuenta los criterios legales vigentes, informando al paciente sobre 
la sustitución efectuada. En los casos de sustitución, el farmacéutico responsable de la 
dispensación consignará en la receta el medicamento que dispensa, la fecha y su firma y el 
motivo de la sustitución.
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2. Realizada la dispensación, el farmacéutico consignará en la receta la identificación de 
la oficina de farmacia, la fecha de dispensación y su firma. Asimismo, podrá entregar por 
escrito al paciente información adicional, para el mejor seguimiento fármaco-terapéutico de 
la medicación dispensada y describir en el espacio destinado al efecto del embalaje del 
medicamento, la posología, duración del tratamiento y frecuencia de las tomas del 
medicamento dispensado.

3. El farmacéutico entregará al paciente un recibo donde conste la identificación de la 
oficina de farmacia y fecha de la dispensación, el nombre del medicamento dispensado y, en 
su caso, unidades concretas del mismo, su precio de venta al público y la aportación del 
paciente, en su caso.

4. El farmacéutico, cuando surjan dudas razonables sobre la autenticidad o validez de la 
receta médica presentada, no dispensará los medicamentos solicitados por los pacientes o 
usuarios, salvo que pueda comprobar la legitimidad de la prescripción, en caso contrario, lo 
pondrá en conocimiento de la Administración sanitaria que resulte competente a efectos de 
determinar la existencia de posibles infracciones administrativas o penales.

5. En el caso de los medicamentos que contengan sustancias estupefacientes incluidas 
en las listas I y II de la Convención Única de 1961 de estupefacientes, o sustancias 
psicotrópicas incluidas en las listas II, III y IV del anexo 1 del Real Decreto 2829/1977, de 6 
de octubre, el farmacéutico deberá comprobar la identidad de la persona que acude a retirar 
el medicamento, anotando en la receta médica el número de Documento Nacional de 
Identidad o documento asimilado para los extranjeros.

6. El farmacéutico registrará en el libro recetario las dispensaciones que así lo exija su 
normativa específica y aquellas otras que determine el Ministerio de Sanidad, Política Social 
e Igualdad por exigencias de especial control, así como las que puedan establecerse por las 
Administraciones sanitarias competentes. El libro recetario de la oficina de farmacia podrá 
emitirse en soporte papel, para cumplimentación manual o informatizada, o en soporte 
electrónico, y deberá ser autorizado por la Administración sanitaria competente.

7. En el libro recetario deberán consignarse los siguientes datos:
a) Fecha de dispensación (día, mes, año).
b) Número de registro de receta, formado por el número consecutivo que le corresponda.
c) La prescripción facultativa transcrita conforme a lo dispuesto en el párrafo siguiente.
d) Número de envases o número de unidades de dispensación en su caso.
e) Nombre y apellidos del prescriptor, y número de colegiado, o código de identificación 

asignado por las Administraciones competentes en las recetas del Sistema Nacional de 
Salud, o número de Tarjeta Militar de Identidad en el caso de recetas de la Red Sanitaria 
Militar de las Fuerzas Armadas y, en su caso, la especialidad oficialmente acreditada que 
ejerza.

f) Código de identificación del paciente asignado por las Administraciones competentes 
en las recetas del Sistema Nacional de Salud, número del DNI en las recetas del ámbito 
privado, y para ciudadanos extranjeros el asignado en la tarjeta sanitaria europea o su 
certificado provisional sustitutorio (CPS), o NIE o el número del pasaporte para ciudadanos 
extranjeros no comunitarios, de acuerdo con lo especificado en el artículo 3.2.a), 2.º y 3.º de 
este real decreto.

g) Observaciones.
Los datos obligatorios de identificación de dispensación serán los que se especifican a 

continuación:
h) Para fórmulas magistrales: requieren receta para su dispensación y se deberá 

transcribir literalmente toda la prescripción facultativa tal como se encuentra constatada en la 
receta, así como el número de registro de elaboración.

i) Para las presentaciones de medicamentos o unidades concretas del mismo: se 
consignarán los datos que permitan su inequívoca identificación.

j) Para los preparados oficinales que respondan a una receta, se consignará la 
denominación que aparece en el Formulario Nacional, anotando el nombre, o, los datos 
mínimos para su identificación y número de lote.

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad podrá actualizar y establecer las 
características y requisitos del libro recetario.
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8. En la dispensación de receta electrónica se respetarán las disposiciones señaladas en 
los párrafos anteriores con las particularidades inherentes a su tecnología.

Artículo 15 bis.  Dispensación de recetas extendidas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

1. Las recetas de medicamentos de uso humano fabricados industrialmente cuya 
comercialización haya sido autorizada por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, o autorizados conforme al Reglamento (CE) n.º 726/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004 por el que se establecen 
procedimientos comunitarios para la autorización y el control de los medicamentos de uso 
humano y veterinario y por el que se crea la Agencia Europea de Medicamentos, extendidas 
en otro Estado miembro a nombre de un paciente determinado podrán dispensarse de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios, en materia de prescripción y dispensación de 
medicamentos.

2. A estos efectos, los elementos que como mínimo deben figurar en la receta son los 
indicados a continuación:

a) Identificación del paciente: Apellido(s), nombre (in extenso, no solo las iniciales) y 
fecha de nacimiento

b) Autenticación de la receta: Fecha de expedición
c) Identificación del profesional sanitario prescriptor: Apellido(s), nombre (in extenso, no 

solo las iniciales), cualificación profesional, datos de contacto directo (correo electrónico y 
teléfono o fax, estos con el prefijo internacional), dirección profesional (y Estado miembro), y 
firma (escrita o digital, según el medio elegido para expedir la receta)

d) Identificación del medicamento o producto sanitario: Denominación común, tal como 
se define en el artículo 1 de la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código comunitario sobre 
medicamentos para uso humano; marca comercial si se trata de un medicamento biológico o 
el profesional sanitario prescriptor lo considera necesario desde un punto de vista médico y, 
en tal caso, en la receta se justificará brevemente el uso del nombre comercial, forma 
farmacéutica, cantidad, dosis, tal y como se define en el artículo 1 de la Directiva 
2001/83/CE, de 6 de noviembre de 2001, y pauta posológica.

3. El reconocimiento de la receta no afectará el derecho del farmacéutico a negarse, por 
razones éticas, a dispensar el medicamento recetado en otro Estado miembro cuando surjan 
dudas razonables sobre la autenticidad o validez de la receta presentada, salvo que pueda 
comprobar la legitimidad de la prescripción.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será aplicable a los medicamentos sujetos 
a receta médica especial.

5. Lo dispuesto en este artículo será igualmente de aplicación para los productos 
sanitarios que se comercialicen legalmente en España.

Artículo 16.  Dispensación y facturación de las recetas médicas oficiales del Sistema 
Nacional de Salud.

1. Para la dispensación de las recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de Salud, 
de acuerdo con el artículo 94.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios, los usuarios estarán obligados a justificar su 
derecho a la correspondiente modalidad de aportación en la oficina de farmacia, mediante la 
presentación de la tarjeta sanitaria individual del destinatario de las recetas. Las 
Administraciones sanitarias competentes elaborarán planes de contingencia para supuestos 
de urgencia y usuarios que no dispongan de este documento.

2. Una vez efectuada la dispensación, y para su facturación, el farmacéutico consignará 
en la receta el número o código de identificación fiscal y el número de identificación de la 
oficina de farmacia otorgado por la Administración sanitaria competente, y adherirá los 
cupones precinto o comprobantes de la dispensación. En su caso, cumplimentará el 
procedimiento asimilado que se establezca por medios telemáticos, informando cuando ello 
sea posible del número de identificación de cada envase facturado.
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3. Los usuarios abonarán al farmacéutico la aportación económica según el régimen que 
corresponda al medicamento y/o producto dispensado y al tipo de usuario. La cantidad 
restante será abonada al farmacéutico por el servicio de salud o Administración sanitaria 
pública correspondiente y una vez efectuadas las comprobaciones que verifiquen su validez. 
En el caso de las recetas médicas de accidente de trabajo o enfermedad profesional, serán 
facturadas a la Entidad o Mutua correspondiente.

CAPÍTULO VII
Orden de dispensación hospitalaria pública y privada

Artículo 17.  Formatos, prescripción y dispensación.
1. Las órdenes de dispensación hospitalaria, extendidas en los hospitales públicos y 

privados, pueden emitirse en soporte papel, para cumplimentación manual o informatizada, y 
en soporte electrónico, y se editarán conforme a los criterios generales especificados en el 
anexo de este real decreto y los requisitos que las Administraciones sanitarias competentes 
o, en su caso, la Administración competente de las Fuerzas Armadas, introduzcan en el 
marco de sus competencias.

2. La orden de dispensación hospitalaria será dispensada por el servicio de farmacia o 
por el farmacéutico responsable del depósito de medicamentos del hospital en la que ha sido 
prescrita. En los Regímenes Especiales de las Mutualidades de Funcionarios y en el Sistema 
Nacional de Salud para los pacientes derivados a hospitales de referencia, podrán 
establecerse mecanismos que posibiliten la dispensación de la orden hospitalaria por los 
servicios de farmacia de los hospitales que las Administraciones competentes determinen.

3. La responsabilidad en la utilización de la orden de dispensación hospitalaria y la 
obligación de su conservación y custodia, se atendrá a lo dispuesto en el artículo 18 de este 
real decreto para la receta médica. Una vez dispensadas, los servicios de farmacia 
hospitalarios conservarán las órdenes de dispensación hospitalaria, al menos durante seis 
meses, de acuerdo con los criterios y plazos establecidos en la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica.

4. El plazo de validez y los criterios de prescripción y dispensación establecidos en esta 
norma para la receta médica, se aplicarán a las órdenes de dispensación hospitalaria con las 
particularidades y características de la prestación farmacéutica en este ámbito asistencial.

En cada orden de dispensación hospitalaria se podrán prescribir uno o varios 
medicamentos y uno o varios envases de los mismos.

La dispensación de medicamentos se hará de acuerdo con el protocolo específico de 
cada tipo de tratamiento. El servicio de farmacia establecerá los mecanismos de 
comunicación más adecuados con los servicios médicos que permitan la atención integrada 
y corresponsable al paciente, comunicando al especialista prescriptor las incidencias que 
detecte en el seguimiento del tratamiento del paciente, con especial atención al cumplimiento 
y a la aparición de acontecimientos adversos. Teniendo en cuenta las especiales 
características de estos tratamientos, los farmacéuticos del servicio de farmacia 
responsables de la dispensación, podrán acceder a los datos clínicos necesarios para 
garantizar la efectividad y seguridad de la dispensación del medicamento.

5. La orden de dispensación hospitalaria electrónica se ajustará a los criterios comunes 
establecidos para la receta médica electrónica y, en su caso, a los específicos del Sistema 
Nacional de Salud, con la adaptación correspondiente al ámbito hospitalario. Para posibilitar 
la dispensación de los tratamientos en el supuesto contemplado en el artículo 17.2 de este 
real decreto, se implantará la interoperabilidad del sistema de orden de dispensación 
hospitalaria electrónica, según lo establecido en el artículo 7.2.

6. Los medicamentos y productos sanitarios no incluidos en la financiación solo podrán 
ser adquiridos y utilizados por los hospitales del Sistema Nacional de Salud previo acuerdo 
de la comisión responsable de los protocolos terapéuticos u órgano colegiado equivalente en 
cada comunidad autónoma.

Para poder tomar las decisiones a que se refiere el párrafo anterior, las comisiones 
responsables deberán haberse constituido de acuerdo a la normativa aplicable en la 
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comunidad autónoma, dispondrán de un manual de procedimiento que garantice la calidad 
de sus decisiones e informarán de su constitución y decisiones al órgano competente dentro 
de la consejería responsable de la comunidad autónoma.

CAPÍTULO VIII
De la custodia y protección de datos

Artículo 18.  Conservación y custodia de la receta médica.
1. El prescriptor se responsabilizará de la conservación y custodia de los impresos y 

talonarios de recetas médicas, así como del acceso y utilización de datos para la 
prescripción electrónica. Las instituciones en las que los prescriptores presten sus servicios 
pondrán los medios necesarios para que puedan cumplirse estas obligaciones.

En las Mutualidades de Funcionarios que distribuyen los talonarios e impresos de las 
recetas médicas a sus beneficiarios, serán éstos los responsables de su conservación y 
custodia, sin perjuicio de que dichas Mutualidades puedan encomendar la custodia de los 
referidos impresos a las entidades y profesionales que tengan asignados.

2. En los supuestos de pérdida o sustracción de los impresos y talonarios de recetas 
médicas, así como de acceso no autorizado al sistema de receta médica electrónica, se 
presentará la correspondiente denuncia policial y se comunicará de inmediato al organismo o 
entidad que los hubiere facilitado, recabándose en dicho acto el justificante de haber 
realizado la comunicación.

3. Una vez dispensadas y diligenciadas, las recetas médicas en soporte papel serán 
conservadas en la oficina de farmacia durante tres meses. El farmacéutico garantizará su 
seguridad, correcta conservación y confidencialidad. Finalizado el plazo de conservación, 
procederá a su destrucción, utilizando métodos que garanticen la imposibilidad de la 
reconstrucción del documento. No obstante, las recetas médicas de medicamentos 
estupefacientes o psicotrópicos y aquellas otras que deban ser sometidas a procedimientos 
de ulterior gestión o control, serán tramitadas por el farmacéutico de acuerdo con las normas 
e instrucciones específicas aplicables en cada caso.

4. En las recetas médicas electrónicas del Sistema Nacional de Salud el farmacéutico se 
responsabilizará del acceso a los datos disponibles para la dispensación desde su oficina de 
farmacia. Una vez dispensados los productos prescritos y firmada y validada dicha 
dispensación, la oficina de farmacia solo podrá conservar la información y / o registros 
informáticos necesarios para la facturación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.4 de 
este real decreto En las recetas médicas electrónicas privadas, estas recetas serán 
conservadas el mismo período que las recetas médicas en papel, debiendo anular los 
registros informáticos finalizado el plazo de conservación.

Artículo 19.  Protección de datos en las recetas médicas y órdenes de dispensación 
hospitalaria.

1. En los trámites a que sean sometidas las recetas médicas y órdenes de dispensación 
hospitalaria, y especialmente en su tratamiento informático así como en su proceso 
electrónico, deberá quedar garantizada, conforme previene la normativa específica de 
aplicación, la confidencialidad de la asistencia médica y farmacéutica, la intimidad personal y 
familiar de los ciudadanos y la protección de sus datos de carácter personal. A tal efecto, se 
implantarán en el tratamiento de los datos las medidas de seguridad previstas en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y en su 
normativa de desarrollo.

2. No será necesario el consentimiento del interesado para el tratamiento y la cesión de 
datos que sean consecuencia de la implantación de sistemas de información basados en 
receta médica en soporte papel o electrónico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 7, apartados 3 y 6; 8; y 11, apartado 2.a), de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal. Las citadas actuaciones deberán 
tener por finalidad facilitar la asistencia médica y farmacéutica al paciente y permitir el control 
de la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, incluidos los distintos 
regímenes especiales de las Mutualidades de Funcionarios.
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CAPÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 20.  Faltas y sanciones.
El incumplimiento de lo establecido en este real decreto tendrá la consideración de 

infracción en materia de medicamentos y le será de aplicación el régimen sancionador 
previsto en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios.

Disposición adicional primera.  Requisitos de utilización de recetas médicas de los 
medicamentos estupefacientes o psicotrópicos.

1. La utilización de recetas médicas para los medicamentos estupefacientes o 
psicotrópicos se ajustará a lo dispuesto en este real decreto, sin perjuicio de las condiciones 
particulares y requisitos que determine su legislación específica.

2. No se exigirá registro en el libro recetario para la dispensación de medicamentos que 
contengan sustancias psicotrópicas del anexo 2 del Real Decreto 2829/1977, de 6 de 
octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así 
como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y 
dispensación.

3. Queda sin efecto la obligación de la utilización preceptiva de vales oficiales para la 
distribución de medicamentos en cuya composición contengan sustancias psicotrópicas, 
recogidas en las letras B) de los artículos 12, 15 y 16 del Real Decreto 2829/1977, de 6 de 
octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así 
como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y 
dispensación.

Disposición adicional segunda.  Actualizaciones.
El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, para la adecuada coordinación en el 

Sistema Nacional de Salud, actualizará:
1. El modelo de receta oficial de estupefacientes y los supuestos y requisitos para su 

utilización y control.
Se contemplarán requisitos específicos sobre su utilización por los servicios médicos de 

las Fuerzas Armadas, que tendrán en cuenta lo establecido en el artículo 3.2 c) de este real 
decreto sobre datos de identificación del prescriptor.

La normativa que se desarrolle posibilitará la distribución por la Inspección General de 
Sanidad del Ministerio de Defensa, con los correspondientes requisitos de control en 
coordinación con las Administraciones sanitarias del Estado y de las comunidades 
autónomas, de talonarios de recetas oficiales de estupefacientes, libros de contabilidad de 
estupefacientes y talonarios de vales para la adquisición de estupefacientes.

2. Las características del cupón precinto o procedimiento telemático asimilado, y los 
supuestos de su utilización como comprobante de la dispensación de las recetas médicas 
del Sistema Nacional de Salud.

Disposición adicional tercera.  Prescripción de medicamentos y productos sanitarios no 
financiados.

La prescripción por los facultativos del Sistema Nacional de Salud de medicamentos y de 
productos sanitarios que no sean financiados por el Sistema Nacional de Salud y sujetos a 
prescripción médica, se realizará en el modelo de receta médica específico, de acuerdo con 
los criterios contenidos en el anexo de este real decreto, y deberán ajustarse en todo lo que 
les afecte, incluidos los requisitos de prescripción, a lo dispuesto en los capítulos III y IV de 
este real decreto. Asimismo, podrá utilizarse el citado modelo de receta médica para la 
prescripción de medicamentos y productos sanitarios que no sean financiados por el Sistema 
Nacional de Salud no sujetos a prescripción médica.
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Disposición adicional cuarta.  Recetas médicas de las Mutualidades de Funcionarios.
Las recetas médicas de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 

(MUFACE), del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y de la Mutualidad General 
Judicial (MUGEJU) deberán ajustarse a lo dispuesto en este real decreto, con excepción de 
su capítulo V.

Disposición adicional quinta.  Orden de dispensación del artículo 77.1, párrafo segundo, 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios.

1. Las órdenes de dispensación, públicas o privadas, pueden emitirse en soporte papel, 
para cumplimentación manual o informatizada, y en soporte electrónico. Con carácter 
general a la orden de dispensación le será de aplicación todas las disposiciones contenidas 
en este real decreto para la receta médica, con las particularidades que le sean propias.

2. Sin perjuicio de lo que pueda establecerse de forma complementaria por el Gobierno 
sobre la materia, la orden de dispensación se adaptará a los criterios básicos del anexo y 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Incluir la información necesaria que permita su fácil identificación como orden de 
dispensación y su diferenciación con la receta médica.

b) Incluir los datos personales del enfermero/a acreditado/a para la indicación o 
autorización de dispensación, conforme a la disposición adicional duodécima de la Ley 29/ 
2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
en lugar de los datos del prescriptor que constan como propios de la receta médica.

Disposición adicional sexta.  Modificación de disposiciones.
1. Se modifica el párrafo tercero del apartado 2 del anexo V del Real Decreto 1030/2006, 

de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, que queda redactado como 
sigue:

«La prescripción de los medicamentos y demás productos incluidos en la 
prestación farmacéutica, en el caso de su dispensación a través de oficinas de 
farmacia, se ha de realizar en el correspondiente modelo oficial de receta médica u 
orden de dispensación del Sistema Nacional de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa vigente.»

2. Se modifica el Real Decreto 9/1996, de 15 de enero, por el que se regula la selección 
de los efectos y accesorios, su financiación con fondos de la Seguridad Social o fondos 
estatales afectos a la sanidad y su régimen de suministro y dispensación a pacientes no 
hospitalizados, en los siguientes términos:

El apartado 2 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«2. La dispensación de los productos por las oficinas de farmacia, exigirá la 

presentación de la correspondiente receta médica u orden de dispensación, oficiales 
del Sistema Nacional de Salud debidamente cumplimentada por el profesional 
sanitario autorizado.»

El párrafo segundo del artículo 7 queda redactado como sigue:
«Para su dispensación a través de oficina de farmacia, los efectos y accesorios 

llevarán incorporado el cupón- precinto de la Asistencia Sanitaria de la Seguridad 
Social (A.S.S.S.), que tendrá que ser adherido a la receta médica u orden de 
dispensación oficiales, en el momento de su entrega al beneficiario.»

Disposición adicional séptima.  Tratamiento de la información.
En las actuaciones previstas en este real decreto que tengan relación con el tratamiento, 

cesión y custodia de datos de carácter personal se estará a lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
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de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.

Disposición adicional octava.  Prescripción de medicamentos autorizados para la 
dispensación de unidades concretas.

Por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad se podrán establecer criterios y 
requisitos específicos para la prescripción, dispensación y, cuando proceda, facturación de 
las recetas de medicamentos, respecto de los que se hubiera autorizado la dispensación de 
unidades concretas.

Disposición transitoria primera.  Comprobante de la dispensación de las recetas médicas 
electrónicas del Sistema Nacional de Salud.

En tanto no esté implantada la identificación unívoca de cada unidad de presentación de 
los medicamentos y productos sanitarios que permita su lectura óptica, electrónica o 
automatizada, los servicios de salud de las comunidades autónomas y Administraciones 
competentes, de acuerdo con los requisitos generales de facturación, establecerán el 
procedimiento así como el documento de comprobación de la dispensación efectuada, 
donde se adjuntarán los cupones precintos o comprobantes asimilados como justificantes de 
la misma.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de adaptación de recetas médicas.
A partir de la entrada en vigor de este real decreto, durante un plazo de veinticuatro 

meses podrán coexistir las recetas médicas que se ajusten a lo que indica este real decreto 
con las vigentes en el momento de su publicación. Una vez transcurrido el citado periodo, 
únicamente tendrán validez las recetas médicas que se adapten a lo dispuesto en esta 
norma.

Disposición transitoria tercera.  Receta oficial de estupefacientes.
Hasta tanto se proceda a la actualización del modelo de receta oficial de estupefacientes 

y los supuestos y requisitos para su utilización y control, será de aplicación lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 25 de abril de 1994 por la que se regulan 
las recetas y los requisitos especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes 
para uso humano.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada cualquier disposición, de igual o inferior rango, que se oponga a lo 

dispuesto en este real decreto y, expresamente, el Real Decreto 1910/1984, de 26 de 
septiembre, de receta médica, la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 30 de abril 
de 1986, por la que se establecen los criterios de normalización de recetas médicas y el 
modelo de recetas para tratamientos de larga duración con medicamentos que contengan 
estupefacientes y psicótropos, y la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 23 de 
mayo de 1994, sobre modelos oficiales de receta médica para la prestación farmacéutica del 
Sistema Nacional de Salud.

Disposición final primera.  Título competencial y fundamento legal.
1. Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
sobre productos farmacéuticos.

2. Los artículos 7, 9, 15, 16, 17, apartados 2, 3, 4 y 5, 18 apartados 3 y 4, la disposición 
adicional sexta y la disposición transitoria primera se dictan al amparo del artículo 149.1.16.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad.
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Disposición final segunda.  Desarrollo normativo y aplicación.
Se faculta al Ministro de Sanidad, Política Social e Igualdad para dictar las disposiciones 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto y la 
actualización de su anexo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Criterios básicos de las recetas médicas y órdenes de dispensación

Primero. Receta Médica Oficial del Sistema Nacional de Salud y de las Mutualidades de 
Funcionarios.

Las recetas médicas oficiales que han de utilizarse para la prestación farmacéutica del 
Sistema Nacional de Salud incluidas las de las Mutualidades de Funcionarios, las recetas de 
medicamentos y productos sanitarios prescritas a usuarios en aplicación de la asistencia 
sanitaria transfronteriza, así como las de medicamentos no financiados, se adaptarán a las 
características comunes que se establecen en este anexo.

1. En el ángulo superior izquierdo de los modelos que se incorporan en este anexo, se 
hará constar la identidad de la Administración u Organismo competente que emite la receta y 
en el ángulo superior derecho la leyenda «Sistema Nacional de Salud».

Las dimensiones de los espacios destinados a cada uno de los datos que deben figurar 
en la receta se adaptarán a los requisitos de edición o impresión que las Administraciones 
sanitarias establezcan.

2. Especificaciones técnicas de los modelos de recetas médicas.
a) Dimensiones aproximadas: 22 por 12 centímetros.
b) Las recetas oficiales se adaptarán a los siguientes criterios básicos de diferenciación:
Conforme a lo señalado en el punto 1, en el espacio destinado a Administración u 

Organismo competente se consignará la denominación de la Entidad Gestora o del 
Organismo que emite la receta.

En el espacio destinado a «Contingencia», se consignarán las siglas o código de 
clasificación en la base de datos de tarjeta sanitaria individual, que figurarán impresos 
alfanuméricamente o codificados de acuerdo al siguiente esquema:

a) Código TSI 001 para los usuarios exentos de aportación.
b) Código TSI 002 para los usuarios con aportación de un 10 %.
c) Código TSI 003 para los usuarios con aportación de un 40 %.
d) Código TSI 004 para los usuarios con aportación de un 50 %.
e) Código TSI 005 para los usuarios con aportación de un 60 %.
f) Código TSI 006 para los usuarios de mutualidades de funcionarios con aportación de 

un 30%.
g) ATEP para las recetas de accidentes de trabajo o enfermedad profesional.
h) NOFIN para las recetas de medicamentos y productos sanitarios no financiados.
i) DAST para las recetas de medicamentos y productos sanitarios prescritas a usuarios 

en el marco de aplicación de la Directiva 2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de marzo de 2011, relativa a la aplicación de los derechos de los pacientes en la 
asistencia sanitaria transfronteriza: los usuarios deben abonar el importe íntegro.

En el espacio destinado a «Régimen de uso», para las recetas de las Mutualidades de 
Funcionarios se consignará la condición de mutualista.

El espacio de «Código de receta» estará reservado para la identificación codificada de la 
receta.
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El espacio «Información al farmacéutico y visado en su caso«, estará reservado a la 
información que el prescriptor considere trasladar al farmacéutico, y en caso de requerir 
visado, a su consignación.

c) En las recetas de accidente de trabajo o enfermedad profesional, los datos 
correspondientes a la denominación y domicilio de la Empresa, deberán constar 
adicionalmente a continuación de los datos referidos a prescriptor y fecha de prescripción.

d) En las recetas para medicamentos no financiados y las recetas de medicamentos y 
productos sanitarios prescritas a usuarios en aplicación de la asistencia sanitaria 
transfronteriza se hará constar la leyenda: «No válido para facturación». No se incluirán en el 
documento espacios reservados a cupones precinto o asimilados, utilizándose dicho espacio 
para hacer constar la citada leyenda.

e) Los talonarios se confeccionarán según los requisitos que establezcan los Servicios 
de Salud y Administraciones competentes de las Mutualidades de Funcionarios.

f) Hoja de información al paciente: Dimensiones aproximadas 22 por 12 centímetros o 
tamaño DIN A-4, adoptándose la que se estime más adecuada para facilitar al paciente la 
información de su tratamiento.

3. Hoja de medicación activa e información al paciente para el sistema de receta 
electrónica.

a) Dimensiones aproximadas: Tamaño DIN A-4.
b) Conforme a lo señalado en el punto 1 deberá figurar la denominación de la Entidad 

Gestora o del Organismo que emite la receta. En relación con los datos a consignar:
En el espacio destinado a "Régimen de uso", se consignarán las siglas o código de 

clasificación en la base de datos de tarjeta sanitaria individual, o mutualista en recetas de las 
Mutualidades de Funcionarios.

"Código de prescripción": Espacio reservado al dato asignado por el sistema electrónico, 
con carácter único e irrepetible, para la identificación de la prescripción de cada 
medicamento o producto sanitario.

c) Se confeccionarán según los requisitos que establezcan los Servicios de Salud y 
Administraciones competentes de las Mutualidades de Funcionarios.

Segundo. Receta Médica para la Asistencia Sanitaria Privada.
Las recetas médicas utilizadas en la asistencia sanitaria que se desarrolle fuera del 

ámbito hospitalario y no sean las recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de Salud 
incluidas las de las Mutualidades de Funcionarios, se atendrán en sus especificaciones 
técnicas, a lo dispuesto en el punto primero del presente anexo, con las salvedades 
específicas correspondientes como son los espacios destinados a: Régimen de uso y 
cupones precinto o asimilados, que no serán incluidos en el documento.

En el espacio "Contingencia", se hará constar Receta médica para asistencia sanitaria 
privada.

En el ángulo superior izquierdo, podrán incluirse elementos de numeración y códigos de 
identificación de las recetas.

En el ángulo superior derecho, podrá constar la denominación de la Institución, si 
procede.

Tercero. Orden de Dispensación Hospitalaria.
Las órdenes de dispensación hospitalaria utilizadas en el ámbito hospitalario para 

pacientes no ingresados, se adaptarán a lo dispuesto para la receta médica en el presente 
anexo, con las salvedades correspondientes, como son los espacios destinados a cupones 
precinto o asimilados, que no serán incluidos en el documento, así como para posibilitar la 
prescripción de varios medicamentos.

En el espacio "Régimen de uso" se hará constar Orden de dispensación hospitalaria, y 
en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, en el espacio "Contingencia", se consignarán 
las siglas o código de clasificación en la base de datos de tarjeta sanitaria individual, que 
figurarán impresos alfanuméricamente o codificados de acuerdo al esquema indicado en el 
apartado primero de este anexo.
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Además, en la Orden de dispensación hospitalaria, se especificará el servicio de 
farmacia en lugar de la oficina de farmacia, incluyendo asimismo, el número de Historia 
Clínica en los datos del paciente y el servicio médico o unidad clínica, además del 
prescriptor.

Como comprobante de la dispensación, constará la fecha del recibí del paciente y su 
firma.

Por los hospitales, en la asistencia sanitaria privada, así como por las Administraciones y 
Organismos competentes, en caso de estimarlo oportuno, podrán incluirse en las órdenes de 
dispensación hospitalaria las referencias o datos y las copias necesarias para su correcta 
utilización y control.

Cuarto. Orden de dispensación.
La orden de dispensación a la que se refiere el artículo 1.c) de este real decreto, con 

carácter general, se atendrá a los criterios básicos establecidos en este anexo para la receta 
médica y se adecuará a las características que se describen en el correspondiente modelo. 
En todo caso, deberán figurar en las órdenes de dispensación los datos correspondientes al 
enfermero, a su acreditación, y en los supuestos referidos a medicamentos sujetos a 
prescripción médica, el código de identificación y la denominación del correspondiente 
protocolo o guía de práctica clínica y asistencial y su denominación.

En particular, la orden de dispensación oficial del Sistema Nacional de Salud incluida la 
de las Mutualidades de Funcionarios se atendrá a los criterios básicos establecidos en el 
punto primero, mientras que la orden de dispensación para la asistencia sanitaria privada 
deberá atenerse a los criterios básicos establecidos en el punto segundo.
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INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Véase, sobre regulación de las recetas oficiales y los requisitos especiales de prescripción 

y dispensación de estupefacientes para uso humano, el Real Decreto 1675/2012, de 14 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2012-15711.
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§ 74

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 2006
Última modificación: 8 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2006-7899

Téngase en cuenta, sobre la aplicación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17264, el calendario de implantación regulado en la disposición final 5 de la 
citada Ley.
Véase también para su aplicación el Real Decreto 628/2022, de 26 de julio de 2022. Ref. BOE-A-2022-12503 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, a las enseñanzas artísticas y las 
enseñanzas deportivas.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO
Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus 

jóvenes, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el 
colectivo. La educación es el medio más adecuado para construir su personalidad, 
desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar 
su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva y la 
axiológica. Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de 
renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las 
máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y 
el respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, 
con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es 
el medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, 
responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la constitución de sociedades 
avanzadas, dinámicas y justas. Por ese motivo, una buena educación es la mayor riqueza y 
el principal recurso de un país y de sus ciudadanos.

Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las cambiantes 
necesidades y a las demandas que plantean las personas y los grupos sociales no es nueva. 
Tanto aquéllas como éstos han depositado históricamente en la educación sus esperanzas 
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de progreso y de desarrollo. La concepción de la educación como un instrumento de mejora 
de la condición humana y de la vida colectiva ha sido una constante, aunque no siempre esa 
aspiración se haya convertido en realidad.

El interés histórico por la educación se vio reforzado con la aparición de los sistemas 
educativos contemporáneos. Esas estructuras dedicadas a la formación de los ciudadanos 
fueron concebidas como instrumentos fundamentales para la construcción de los Estados 
nacionales, en una época decisiva para su configuración. A partir de entonces, todos los 
países han prestado una atención creciente a sus sistemas de educación y formación, con el 
objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se 
depositaban en cada momento histórico. En consecuencia, su evolución ha sido muy 
notable, hasta llegar a poseer en la actualidad unas características claramente diferentes de 
las que tenían en el momento de su constitución.

En cada fase de su evolución, los sistemas educativos han tenido que responder a unos 
retos prioritarios. En la segunda mitad del siglo XX se enfrentaron a la exigencia de hacer 
efectivo el derecho de todos los ciudadanos a la educación. La universalización de la 
enseñanza primaria, que ya se había alcanzado en algunos países a finales del siglo XIX, se 
iría completando a lo largo del siguiente, incorporando además el acceso generalizado a la 
etapa secundaria, que pasó así a considerarse parte integrante de la educación básica. El 
objetivo prioritario consistió en hacer efectiva una escolarización más prolongada y con unas 
metas más ambiciosas para todos los jóvenes de ambos sexos.

En los años finales del siglo XX, el desafío consistió en conseguir que esa educación 
ampliamente generalizada fuese ofrecida en unas condiciones de alta calidad, con la 
exigencia además de que tal beneficio alcanzase a todos los ciudadanos. En noviembre de 
1990 se reunían en París los Ministros de Educación de los países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico, con objeto de abordar cómo podía hacerse 
efectiva una educación y una formación de calidad para todos. El desafío era cada vez más 
apremiante y los responsables educativos de los países con mayor nivel de desarrollo se 
aprestaron a darle una respuesta satisfactoria.

Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los más de sesenta ministros reunidos 
en Ginebra, con ocasión de la 47.ª Conferencia Internacional de Educación convocada por la 
UNESCO, demostraban la misma inquietud, poniendo así de manifiesto la vigencia del 
desafío planteado en la década precedente. Si en 1990 eran los responsables de los países 
más desarrollados quienes llamaban la atención acerca de la necesidad de combinar calidad 
con equidad en la oferta educativa, en 2004 eran los de un número mucho más amplio de 
Estados, de características y niveles de desarrollo muy diversos, quienes se planteaban la 
misma cuestión.

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de 
calidad, sin que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o sectores sociales, 
resulta acuciante en el momento actual. Países muy diversos, con sistemas políticos 
distintos y gobiernos de diferente orientación, se están planteando ese objetivo. España no 
puede en modo alguno constituir una excepción.

La generalización de la educación básica ha sido tardía en nuestro país. Aunque la 
obligatoriedad escolar se promulgó en 1857 y en 1964 se extendió desde los seis hasta los 
catorce años, hubo que esperar hasta mediados de la década de los ochenta del siglo 
pasado para que dicha prescripción se hiciese realidad. La Ley General de Educación de 
1970 supuso el inicio de la superación del gran retraso histórico que aquejaba al sistema 
educativo español. La Ley Orgánica del Derecho a la Educación proporcionó un nuevo y 
decidido impulso a ese proceso de modernización educativa, pero la consecución total de 
ese objetivo tuvo que esperar aún bastantes años.

La Ley 14/1970, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa, y 
la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, declaraban la educación 
como servicio público. La Ley Orgánica de Educación sigue y se inscribe en esta tradición. El 
servicio público de la educación considera a ésta como un servicio esencial de la comunidad, 
que debe hacer que la educación escolar sea asequible a todos, sin distinción de ninguna 
clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de regularidad y 
continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. El servicio público de la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 74  Ley Orgánica de Educación

– 4160 –



educación puede ser prestado por los poderes públicos y por la iniciativa social, como 
garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos y la libertad de enseñanza.

En 1990, la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo estableció en 
diez años el período de obligatoriedad escolar y proporcionó un impulso y prestigio 
profesional y social a la formación profesional que permitiría finalmente equiparar a España 
con los países más avanzados de su entorno. Como consecuencia de esa voluntad 
expresada en la Ley, a finales del siglo XX se había conseguido que todos los jóvenes 
españoles de ambos sexos asistiesen a los centros educativos al menos entre los seis y los 
dieciséis años y que muchos de ellos comenzasen antes su escolarización y la prolongasen 
después. Se había acortado así una distancia muy importante con los países de la Unión 
Europea, en la que España se había integrado en 1986.

A pesar de estos logros indudables, desde mediados de la década de los noventa se 
viene llamando la atención acerca de la necesidad de mejorar la calidad de la educación que 
reciben nuestros jóvenes. La realización de diversas evaluaciones acerca de la reforma 
experimental de las enseñanzas medias que se desarrolló en los años ochenta y la 
participación española en algunos estudios internacionales a comienzos de los noventa 
evidenciaron unos niveles insuficientes de rendimiento, sin duda explicables, pero que 
exigían una actuación decidida. En consecuencia, en 1995 se aprobó la Ley Orgánica de la 
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, con el propósito de 
desarrollar y modificar algunas de las disposiciones establecidas en la LOGSE orientadas a 
la mejora de la calidad. En el año 2002 se quiso dar un paso más hacia el mismo objetivo, 
mediante la promulgación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

En los comienzos del siglo XXI, la sociedad española tiene la convicción de que es 
necesario mejorar la calidad de la educación, pero también de que ese beneficio debe llegar 
a todos los jóvenes, sin exclusiones. Como se ha subrayado muchas veces, hoy en día se 
considera que la calidad y la equidad son dos principios indisociables. Algunas evaluaciones 
internacionales recientes han puesto claramente de manifiesto que es posible combinar 
calidad y equidad y que no deben considerarse objetivos contrapuestos.

Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de 
sus ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor creciente que 
adquieren la información y el conocimiento para el desarrollo económico y social. Y del 
reconocimiento de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la meta de conseguir el 
éxito escolar de todos los jóvenes.

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean 
asumidos no sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la 
comunidad escolar, sino por el conjunto de la sociedad. Por ese motivo y con el propósito de 
estimular un debate social sobre la educación, con carácter previo a promover cualquier 
iniciativa legislativa, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el 
documento que lleva por título «Una educación de calidad para todos y entre todos», en el 
que se presentaban un conjunto de análisis y diagnósticos sobre la situación educativa 
actual y se sometían a debate una serie de propuestas de solución. Tanto las Comunidades 
Autónomas como las organizaciones representadas en los Consejos Escolares del Estado y 
Autonómicos fueron invitadas formalmente a expresar su opinión y manifestar su postura 
ante tales propuestas. Además, otras muchas personas, asociaciones y grupos hicieron 
llegar al Ministerio de Educación y Ciencia sus reflexiones y sus propias propuestas, que 
fueron difundidas por diversos medios, respondiendo así a la voluntad de transparencia que 
debe presidir cualquier debate público. Como resultado de ese proceso de debate, se ha 
publicado un documento de síntesis, que recoge un resumen de las contribuciones 
realizadas por las distintas organizaciones, asociaciones y colectivos.

El desarrollo de este proceso de debate, que se ha prolongado durante seis meses, ha 
permitido contrastar posiciones y puntos de vista, debatir acerca de los problemas existentes 
en el sistema educativo español y buscar el máximo grado de acuerdo en torno a sus 
posibles soluciones. Este período ha resultado fundamental para identificar los principios que 
deben regir el sistema educativo y para traducirlos en formulaciones normativas.

Tres son los principios fundamentales que presiden esta Ley. El primero consiste en la 
exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos 
sexos, en todos los niveles del sistema educativo. Ya se ha aludido al desafío que esa 
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exigencia implica para los sistemas educativos actuales y en concreto para el español. Tras 
haber conseguido que todos los jóvenes estén escolarizados hasta los dieciséis años de 
edad, el objetivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las todavía 
elevadas tasas de terminación de la educación básica sin titulación y de abandono temprano 
de los estudios. Se trata de conseguir que todos los ciudadanos alcancen el máximo 
desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales 
y emocionales para lo que necesitan recibir una educación de calidad adaptada a sus 
necesidades. Al mismo tiempo, se les debe garantizar una igualdad efectiva de 
oportunidades, prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a 
los centros en los que están escolarizados. En suma, se trata de mejorar el nivel educativo 
de todo el alumnado, conciliando la calidad de la educación con la equidad de su reparto.

El segundo principio consiste en la necesidad de que todos los componentes de la 
comunidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. La combinación 
de calidad y equidad que implica el principio anterior exige ineludiblemente la realización de 
un esfuerzo compartido. Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los 
estudiantes. Se trata de un principio fundamental, que no debe ser ignorado, pues sin un 
esfuerzo personal, fruto de una actitud responsable y comprometida con la propia formación, 
es muy difícil conseguir el pleno desarrollo de las capacidades individuales. Pero la 
responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recae sobre el alumnado 
individualmente considerado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros 
docentes, las Administraciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su 
conjunto, responsable última de la calidad del sistema educativo.

El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una educación de calidad, 
debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa. Cada uno de ellos tendrá 
que realizar una contribución específica. Las familias habrán de colaborar estrechamente y 
deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con la vida de los centros 
docentes. Los centros y el profesorado deberán esforzarse por construir entornos de 
aprendizaje ricos, motivadores y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán que 
facilitar a todos los componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones, 
proporcionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al mismo tiempo su 
compromiso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar al sistema educativo y crear 
un entorno favorable para la formación personal a lo largo de toda la vida. Solamente el 
compromiso y el esfuerzo compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos.

Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste 
en la necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado. La Constitución 
española reconoció la existencia de una doble red de centros escolares, públicos y privados, 
y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación dispuso un sistema de conciertos para 
conseguir una prestación efectiva del servicio público y social de la educación, de manera 
gratuita, en condiciones de igualdad y en el marco de la programación general de la 
enseñanza. Ese modelo, que respeta el derecho a la educación y a la libertad de enseñanza, 
ha venido funcionando satisfactoriamente, en líneas generales, aunque con el paso del 
tiempo se han manifestado nuevas necesidades. Una de las principales se refiere a la 
distribución equitativa del alumnado entre los distintos centros docentes.

Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la educación de 
nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los centros desarrollan su tarea se han 
hecho más complejas. Resulta, pues, necesario atender a la diversidad del alumnado y 
contribuir de manera equitativa a los nuevos retos y las dificultades que esa diversidad 
genera. Se trata, en última instancia, de que todos los centros, tanto los de titularidad pública 
como los privados concertados, asuman su compromiso social con la educación y realicen 
una escolarización sin exclusiones, acentuando así el carácter complementario de ambas 
redes escolares, aunque sin perder su singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos 
con fondos públicos deberán recibir los recursos materiales y humanos necesarios para 
cumplir sus tareas. Para prestar el servicio público de la educación, la sociedad debe 
dotarlos adecuadamente.

El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido con los 
objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. El proceso de 
construcción europea está llevando a una cierta convergencia de los sistemas de educación 
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y formación, que se ha traducido en el establecimiento de unos objetivos educativos 
comunes para este inicio del siglo XXI.

La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el 
conocimiento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico 
sostenido, acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor 
cohesión social, se ha plasmado en la formulación de unos objetivos educativos comunes. A 
la vista de la evolución acelerada de la ciencia y la tecnología y el impacto que dicha 
evolución tiene en el desarrollo social, es más necesario que nunca que la educación 
prepare adecuadamente para vivir en la nueva sociedad del conocimiento y poder afrontar 
los retos que de ello se derivan.

Es por ello por lo que en primer lugar, la Unión Europea y la UNESCO se han propuesto 
mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de formación, lo que implica 
mejorar la capacitación de los docentes, desarrollar las aptitudes necesarias para la 
sociedad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información 
y la comunicación, aumentar la matriculación en los estudios científicos, técnicos y artísticos 
y aprovechar al máximo los recursos disponibles, aumentando la inversión en recursos 
humanos. En segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso generalizado a los sistemas 
de educación y formación, lo que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer 
el aprendizaje más atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de 
oportunidades y la cohesión social. En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de abrir estos 
sistemas al mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la 
investigación y con la sociedad en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el 
aprendizaje de idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la 
cooperación europea.

El sistema educativo español debe acomodar sus actuaciones en los próximos años a la 
consecución de estos objetivos compartidos con sus socios de la Unión Europea. En algunos 
casos, la situación educativa española se encuentra cercana a la fijada como objetivo para el 
final de esta década. En otros, sin embargo, la distancia es notable. La participación activa 
de España en la Unión Europea obliga a la mejora de los niveles educativos, hasta lograr 
situarlos en una posición acorde con su posición en Europa, lo que exige un compromiso y 
un esfuerzo decidido, que también esta Ley asume.

Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que actuar en varias 
direcciones complementarias. En primer lugar, se debe concebir la formación como un 
proceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. Si el aprendizaje se ha 
concebido tradicionalmente como una tarea que corresponde sobre todo a la etapa de la 
niñez y la adolescencia, en la actualidad ese planteamiento resulta claramente insuficiente. 
Hoy se sabe que la capacidad de aprender se mantiene a lo largo de los años, aunque 
cambien el modo en que se aprende y la motivación para seguir formándose. También se 
sabe que las necesidades derivadas de los cambios económicos y sociales obligan a los 
ciudadanos a ampliar permanentemente su formación. En consecuencia, la atención hacia la 
educación de las personas adultas se ha visto incrementada.

Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, proporcionar a los 
jóvenes una educación completa, que abarque los conocimientos y las competencias 
básicas que resultan necesarias en la sociedad actual, que les permita desarrollar los 
valores que sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la 
cohesión social, que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad 
de aprender por sí mismos. Además, supone ofrecer posibilidades a las personas jóvenes y 
adultas de combinar el estudio y la formación con la actividad laboral o con otras actividades.

Para permitir el tránsito de la formación al trabajo y viceversa, o de éstas a otras 
actividades, es necesario incrementar la flexibilidad del sistema educativo. Aunque el 
sistema educativo español haya ido perdiendo parte de su rigidez inicial con el paso del 
tiempo, no ha favorecido en general la existencia de caminos de ida y vuelta hacia el estudio 
y la formación. Permitir que los jóvenes que abandonaron sus estudios de manera temprana 
puedan retomarlos y completarlos y que las personas adultas puedan continuar su 
aprendizaje a lo largo de la vida exige concebir el sistema educativo de manera más flexible. 
Y esa flexibilidad implica establecer conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, 
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facilitar el paso de unas a otras y permitir la configuración de vías formativas adaptadas a las 
necesidades e intereses personales.

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la concesión de un 
espacio propio de autonomía a los centros docentes. La exigencia que se le plantea de 
proporcionar una educación de calidad a todo el alumnado, teniendo al mismo tiempo en 
cuenta la diversidad de sus intereses, características y situaciones personales, obliga a 
reconocerle una capacidad de decisión que afecta tanto a su organización como a su modo 
de funcionamiento. Aunque las Administraciones deban establecer el marco general en que 
debe desenvolverse la actividad educativa, los centros deben poseer un margen propio de 
autonomía que les permita adecuar su actuación a sus circunstancias concretas y a las 
características de su alumnado, con el objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los 
estudiantes. Los responsables de la educación deben proporcionar a los centros los recursos 
y los medios que necesitan para desarrollar su actividad y alcanzar tal objetivo, mientras que 
éstos deben utilizarlos con rigor y eficiencia para cumplir su cometido del mejor modo 
posible. Es necesario que la normativa combine ambos aspectos, estableciendo las normas 
comunes que todos tienen que respetar, así como el espacio de autonomía que se ha de 
conceder a los centros docentes.

La existencia de un marco legislativo capaz de combinar objetivos y normas comunes 
con la necesaria autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes obliga, por otra 
parte, a establecer mecanismos de evaluación y de rendición de cuentas. La importancia de 
los desafíos que afronta el sistema educativo demanda como contrapartida una información 
pública y transparente acerca del uso que se hace de los medios y los recursos puestos a su 
disposición, así como una valoración de los resultados que con ellos se alcanzan. La 
evaluación se ha convertido en un valioso instrumento de seguimiento y de valoración de los 
resultados obtenidos y de mejora de los procesos que permiten obtenerlos. Por ese motivo, 
resulta imprescindible establecer procedimientos de evaluación de los distintos ámbitos y 
agentes de la actividad educativa, alumnado, profesorado, centros, currículo, 
Administraciones, y comprometer a las autoridades correspondientes a rendir cuentas de la 
situación existente y el desarrollo experimentado en materia de educación.

La actividad de los centros docentes recae, en última instancia, en el profesorado que en 
ellos trabaja. Conseguir que todos los jóvenes desarrollen al máximo sus capacidades, en un 
marco de calidad y equidad, convertir los objetivos generales en logros concretos, adaptar el 
currículo y la acción educativa a las circunstancias específicas en que los centros se 
desenvuelven, conseguir que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus 
hijos, no es posible sin un profesorado comprometido en su tarea. Por una parte, los 
cambios que se han producido en el sistema educativo y en el funcionamiento de los centros 
docentes obligan a revisar el modelo de la formación inicial del profesorado y adecuarlo al 
entorno europeo. Por otra parte, el desarrollo profesional exige un compromiso por parte de 
las Administraciones educativas por la formación continua del profesorado ligada a la 
práctica educativa. Y todo ello resulta imposible sin el necesario reconocimiento social de la 
función que los profesores desempeñan y de la tarea que desarrollan.

Una última condición que debe cumplirse para permitir el logro de unos objetivos 
educativos tan ambiciosos como los propuestos consiste en acometer una simplificación y 
una clarificación normativas, en un marco de pleno respeto al reparto de competencias que 
en materia de educación establecen la Constitución española y las leyes que la desarrollan.

A partir de 1990 se ha producido una proliferación de leyes educativas y de sus 
correspondientes desarrollos reglamentarios, que han ido derogando parcialmente las 
anteriores, provocando una falta de claridad en cuanto a las normas aplicables a la 
ordenación académica y al funcionamiento del sistema educativo. En consecuencia, 
conviene simplificar la normativa vigente, con el propósito de hacerla más clara, 
comprensible y sencilla.

Además, la finalización en el año 2000 del proceso de transferencias en materia de 
educación ha creado unas nuevas condiciones, muy diferentes de las existentes en 1990, 
que aconsejan revisar el conjunto de la normativa vigente para las enseñanzas distintas de 
las universitarias. Cuando ya se ha desarrollado plenamente el marco de reparto de 
competencias, que en materia de educación estableció la Constitución española, las nuevas 
leyes que se aprueben deben conciliar el respeto a dicho reparto competencial con la 
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necesaria vertebración territorial del sistema educativo. La normativa básica estatal, de 
carácter común, y la normativa autonómica, aplicable al territorio correspondiente, deben 
combinarse con nuevos mecanismos de cooperación que permitan el desarrollo concertado 
de políticas educativas de ámbito supracomunitario. Con esta Ley se asegura la necesaria 
homogeneidad básica y la unidad del sistema educativo y se resalta el amplio campo 
normativo y ejecutivo de que disponen estatutariamente las Comunidades Autónomas para 
cumplir los fines del sistema educativo. La Ley contiene una propuesta de cooperación 
territorial y entre Administraciones para desarrollar proyectos y programas de interés 
general, para compartir información y aprender de las mejores prácticas.

Los principios anteriormente enunciados y las vías de actuación señaladas constituyen el 
fundamento en que se asienta la presente Ley. Su objetivo último consiste en sentar las 
bases que permitan hacer frente a los importantes desafíos que la educación española tiene 
ante sí y lograr las ambiciosas metas que se ha propuesto para los próximos años. Para ello, 
la Ley parte de los avances que el sistema educativo ha realizado en las últimas décadas, 
incorporando todos aquellos aspectos estructurales y de ordenación que han demostrado su 
pertinencia y su eficacia y proponiendo cambios en aquellos otros que requieren revisión. Se 
ha huido de la tentación de pretender cambiar todo el sistema educativo, como si se partiese 
de cero, y se ha optado, en cambio, por tener en cuenta la experiencia adquirida y los 
avances registrados. En última instancia, la Ley se asienta en la convicción de que las 
reformas educativas deben ser continuas y paulatinas y que el papel de los legisladores y de 
los responsables de la educación no es otro que el de favorecer la mejora continua y 
progresiva de la educación que reciben los ciudadanos.

De acuerdo con tales supuestos de base, la Ley se estructura en un título preliminar, 
ocho títulos, treinta y una disposiciones adicionales, dieciocho disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.

El título Preliminar comienza con un capítulo dedicado a los principios y los fines de la 
educación, que constituyen los elementos centrales en torno a los cuales debe organizarse 
el conjunto del sistema educativo. En un lugar destacado aparece formulado el principio 
fundamental de la calidad de la educación para todo el alumnado, en condiciones de equidad 
y con garantía de igualdad de oportunidades. La participación de la comunidad educativa y el 
esfuerzo compartido que debe realizar el alumnado, las familias, el profesorado, los centros, 
las Administraciones, las instituciones y la sociedad en su conjunto constituyen el 
complemento necesario para asegurar una educación de calidad con equidad.

También ocupa un lugar relevante, en la relación de principios de la educación, la 
transmisión de aquellos valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la 
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, que 
constituyen la base de la vida en común.

Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las 
capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el 
reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las 
desigualdades, que permita superar los comportamientos sexistas. Se asume así en su 
integridad el contenido de lo expresado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los principios 
democráticos de convivencia y la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los 
mismos. Igualmente se insiste en la importancia de la preparación del alumnado para el 
ejercicio de la ciudadanía y para la participación en la vida económica, social y cultural, con 
actitud crítica y responsable. La relación completa de principios y fines permitirá asentar 
sobre bases firmes el conjunto de la actividad educativa.

De acuerdo con los principios rectores que inspiran la Ley, la educación se concibe como 
un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de la vida. En consecuencia, todos 
los ciudadanos deben tener la posibilidad de formarse dentro y fuera del sistema educativo, 
con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, 
habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. La Ley 
concede al aprendizaje permanente tal importancia que le dedica, junto a la organización de 
las enseñanzas, un capítulo específico del título Preliminar.
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En ese mismo capítulo se establece la estructura de las enseñanzas, recuperando la 
educación infantil como una etapa única y consolidando el resto de las enseñanzas 
actualmente existentes, por entender que el sistema educativo ha encontrado en esa 
organización una base sólida para su desarrollo. También se regula la educación básica que, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, tiene carácter obligatorio y gratuito para 
todos los niños y jóvenes de ambos sexos y cuya duración se establece en diez cursos, 
comprendiendo la educación primaria y la educación secundaria obligatoria. La atención a la 
diversidad se establece como principio fundamental que debe regir toda la enseñanza 
básica, con el objetivo de proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus 
características y necesidades.

La definición y la organización del currículo constituye uno de los elementos centrales del 
sistema educativo. El título Preliminar dedica un capítulo a este asunto, estableciendo sus 
componentes y la distribución de competencias en su definición y su proceso de desarrollo. 
Especial interés reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componentes del 
currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la formación que deben 
recibir los estudiantes. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la 
homologación de los títulos, se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, 
competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de los aspectos básicos del 
currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el 
establecimiento del currículo de las distintas enseñanzas. Además se hace referencia a la 
posibilidad de establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y 
de otros sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos.

Se aborda en el título Preliminar, finalmente, la cooperación territorial y entre 
Administraciones, con el fin, por una parte, de lograr la mayor eficacia de los recursos 
destinados a la educación, y por otra, de alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general, favorecer el conocimiento y aprecio de la diversidad cultural y lingüística de las 
distintas Comunidades Autónomas y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio 
territorial en la compensación de las desigualdades. Asimismo, se dispone la puesta a 
disposición del alumnado de los recursos educativos necesarios para asegurar la 
consecución de los fines establecidos en la Ley y la mejora permanente de la educación en 
España.

En el título I se establece la ordenación de las enseñanzas y sus etapas. Concebida 
como una etapa única, la educación infantil está organizada en dos ciclos que responden 
ambos a una intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, y que obliga a los 
centros a contar desde el primer ciclo con una propuesta pedagógica específica. En el 
segundo ciclo se fomentará una primera aproximación a la lecto-escritura, a la iniciación en 
habilidades lógico-matemáticas, a una lengua extranjera, al uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación y al conocimiento de los diferentes lenguajes artísticos. Se 
insta a las Administraciones públicas a que desarrollen progresivamente una oferta suficiente 
de plazas en el primer ciclo y se dispone que puedan establecer conciertos para garantizar la 
gratuidad del segundo ciclo.

Las enseñanzas que tienen carácter obligatorio son la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria. En la etapa primaria se pone el énfasis en la atención a la diversidad 
del alumnado y en la prevención de las dificultades de aprendizaje, actuando tan pronto 
como éstas se detecten. Una de las novedades de la Ley consiste en la realización de una 
evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado al 
finalizar el segundo ciclo de esta etapa, que tendrá carácter formativo y orientador, 
proporcionará información sobre la situación del alumnado, de los centros y del propio 
sistema educativo y permitirá adoptar las medidas pertinentes para mejorar las posibles 
deficiencias. Otra evaluación similar se llevará a cabo al finalizar el segundo curso de la 
educación secundaria obligatoria. Para favorecer la transición entre la primaria y la 
secundaria, el alumnado recibirá un informe personalizado de su evolución al finalizar la 
educación primaria e incorporarse a la etapa siguiente.

La educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una educación común 
con la atención a la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la adopción de las 
medidas organizativas y curriculares que resulten más adecuadas a las características de su 
alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica. Para lograr estos 
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objetivos, se propone una concepción de las enseñanzas de carácter más común en los tres 
primeros cursos, con programas de refuerzo de las capacidades básicas para el alumnado 
que lo requiera, y un cuarto curso de carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. En los dos primeros cursos se 
establece una limitación del número máximo de materias que deben cursarse y se ofrecen 
posibilidades para reducir el número de profesores que dan clase a un mismo grupo de 
alumnos. El último curso se concibe con una organización flexible de las materias comunes y 
optativas, ofreciendo mayores posibilidades de elección al alumnado en función de sus 
expectativas futuras y de sus intereses.

Para atender al alumnado con dificultades especiales de aprendizaje se incluyen 
programas de diversificación curricular desde el tercer curso de esta etapa. Además, con el 
fin de evitar el abandono escolar temprano, abrir expectativas de formación y cualificación 
posterior y facilitar el acceso a la vida laboral, se establecen programas de cualificación 
profesional inicial destinados a alumnos mayores de dieciséis años que no hayan obtenido el 
título de Graduado en educación secundaria obligatoria.

El bachillerato comprende dos cursos y se desarrolla en tres modalidades diferentes, 
organizadas de modo flexible, en distintas vías que serán el resultado de la libre elección por 
los alumnos de materias de modalidad y optativas. Los alumnos con evaluación positiva en 
todas las materias obtendrán el título de Bachiller. Tras la obtención del título, podrán 
incorporarse a la vida laboral, matricularse en la formación profesional de grado superior o 
acceder a los estudios superiores. Para acceder a la universidad será necesaria la 
superación de una única prueba homologada a la que podrán presentarse quienes estén en 
posesión del título de Bachiller.

En lo que se refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consiste en situar la 
preocupación por la educación para la ciudadanía en un lugar muy destacado del conjunto 
de las actividades educativas y en la introducción de unos nuevos contenidos referidos a 
esta educación que, con diferentes denominaciones, de acuerdo con la naturaleza de los 
contenidos y las edades de los alumnos, se impartirá en algunos cursos de la educación 
primaria, secundaria obligatoria y bachillerato. Su finalidad consiste en ofrecer a todos los 
estudiantes un espacio de reflexión, análisis y estudio acerca de las características 
fundamentales y el funcionamiento de un régimen democrático, de los principios y derechos 
establecidos en la Constitución española y en los tratados y las declaraciones universales de 
los derechos humanos, así como de los valores comunes que constituyen el sustrato de la 
ciudadanía democrática en un contexto global. Esta educación, cuyos contenidos no pueden 
considerarse en ningún caso alternativos o sustitutorios de la enseñanza religiosa, no entra 
en contradicción con la práctica democrática que debe inspirar el conjunto de la vida escolar 
y que ha de desarrollarse como parte de la educación en valores con carácter transversal a 
todas las actividades escolares. La nueva materia permitirá profundizar en algunos aspectos 
relativos a nuestra vida en común, contribuyendo a formar a los nuevos ciudadanos.

La formación profesional comprende un conjunto de ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior que tienen como finalidad preparar a las alumnas y alumnos para el 
desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación 
activa en la vida social, cultural y económica. La Ley introduce una mayor flexibilidad en el 
acceso, así como en las relaciones entre los distintos subsistemas de la formación 
profesional. Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema educativo y favorecer la 
formación permanente, se establecen diversas conexiones entre la educación general y la 
formación profesional.

Especial mención merecen las enseñanzas artísticas, que tienen como finalidad 
proporcionar a los alumnos una formación artística de calidad y cuya ordenación no había 
sido revisada desde 1990. La Ley regula, por una parte, las enseñanzas artísticas 
profesionales, que agrupan las enseñanzas de música y danza de grado medio, así como las 
de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior. Por otro lado, establece las 
denominadas enseñanzas artísticas superiores, que agrupan los estudios superiores de 
música y danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales y los estudios superiores de artes plásticas y diseño. Estas 
últimas enseñanzas tienen carácter de educación superior y su organización se adecua a las 
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exigencias correspondientes, lo que implica algunas peculiaridades en lo que se refiere al 
establecimiento de su currículo y la organización de los centros que las imparten.

La Ley también regula las enseñanzas de idiomas, disponiendo que serán organizadas 
por las escuelas oficiales de idiomas y se adecuarán a los niveles recomendados por el 
Consejo de Europa y las enseñanzas deportivas, que por primera vez se ordenan en una 
Ley de educación.

Por último, el título I dedica una especial atención a la educación de personas adultas, 
con el objetivo de que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de adquirir, actualizar, 
completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 
Para ello, regula las condiciones en que deben impartirse las enseñanzas conducentes a 
títulos oficiales, al tiempo que establece un marco abierto y flexible para realizar otros 
aprendizajes y prevé la posibilidad de validar la experiencia adquirida por otras vías.

A fin de garantizar la equidad, el título II aborda los grupos de alumnos que requieren 
una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad específica de 
apoyo educativo y establece los recursos precisos para acometer esta tarea con el objetivo 
de lograr su plena inclusión e integración. Se incluye concretamente en este título el 
tratamiento educativo de las alumnas y alumnos que requieren determinados apoyos y 
atenciones específicas derivadas de circunstancias sociales, de discapacidad física, psíquica 
o sensorial o que manifiesten trastornos graves de conducta. El sistema educativo español 
ha realizado grandes avances en este ámbito en las últimas décadas, que resulta necesario 
continuar impulsando. También precisan un tratamiento específico los alumnos con altas 
capacidades intelectuales y los que se han integrado tarde en el sistema educativo español.

La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio de 
inclusión, entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se 
favorece la equidad y se contribuye a una mayor cohesión social. La atención a la diversidad 
es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Es decir, 
se trata de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos como principio y no como una 
medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.

La Ley trata asimismo de la compensación de las desigualdades a través de programas 
específicos desarrollados en centros docentes escolares o en zonas geográficas donde 
resulte necesaria una intervención educativa compensatoria, y a través de las becas y 
ayudas al estudio, que tienen como objetivo garantizar el derecho a la educación a los 
estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables. La programación de la 
escolarización en centros públicos y privados concertados debe garantizar una adecuada y 
equilibrada distribución entre los centros escolares de los alumnos con necesidad de apoyo 
educativo.

El protagonismo que debe adquirir el profesorado se desarrolla en el título III de la Ley. 
En él se presta una atención prioritaria a su formación inicial y permanente, cuya reforma 
debe llevarse a cabo en los próximos años, en el contexto del nuevo espacio europeo de 
educación superior y con el fin de dar respuesta a las necesidades y a las nuevas demandas 
que recibe el sistema educativo. La formación inicial debe incluir, además de la adecuada 
preparación científica, una formación pedagógica y didáctica que se completará con la 
tutoría y asesoramiento a los nuevos profesores por parte de compañeros experimentados. 
Por otra parte, el título aborda la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su 
trabajo, así como el reconocimiento, apoyo y valoración social de la función docente.

El título IV trata de los centros docentes, su tipología y su régimen jurídico, así como de 
la programación de la red de centros desde la consideración de la educación como servicio 
público. Asimismo, se establece la posibilidad de que los titulares de los centros privados 
definan el carácter propio de los mismos respetando el marco constitucional. Los centros 
privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán acogerse al régimen de 
conciertos, estableciéndose los requisitos que deben cumplir los centros privados 
concertados.

La Ley concibe la participación como un valor básico para la formación de ciudadanos 
autónomos, libres, responsables y comprometidos y, por ello, las Administraciones 
educativas garantizarán la participación de la comunidad educativa en la organización, el 
gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, tal como establece el 
título V. Se presta particular atención a la autonomía de los centros docentes, tanto en lo 
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pedagógico, a través de la elaboración de sus proyectos educativos, como en lo que 
respecta a la gestión económica de los recursos y a la elaboración de sus normas de 
organización y funcionamiento. La Ley otorga mayor protagonismo a los órganos colegiados 
de control y gobierno de los centros, que son el Consejo Escolar, el Claustro de Profesores y 
los órganos de coordinación docente, y aborda las competencias de la dirección de los 
centros públicos, el procedimiento de selección de los directores y el reconocimiento de la 
función directiva.

El título VI se dedica a la evaluación del sistema educativo, que se considera un 
elemento fundamental para la mejora de la educación y el aumento de la transparencia del 
sistema educativo. La importancia concedida a la evaluación se pone de manifiesto en el 
tratamiento de los distintos ámbitos en que debe aplicarse, que abarcan los procesos de 
aprendizaje de los alumnos, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función 
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección y las propias 
Administraciones educativas. La evaluación general del sistema educativo se atribuye al 
Instituto de Evaluación, que trabajará en colaboración con los organismos correspondientes 
que establezcan las Comunidades Autónomas. Con el propósito de rendir cuentas acerca del 
funcionamiento del sistema educativo, se dispone la presentación de un informe anual al 
Parlamento, que sintetice los resultados que arrojan las evaluaciones generales de 
diagnóstico, los de otras pruebas de evaluación que se realicen, los principales indicadores 
de la educación española y los aspectos más destacados del informe anual del Consejo 
Escolar del Estado.

En el título VII se encomienda a la inspección educativa el apoyo a la elaboración de los 
proyectos educativos y la autoevaluación de los centros escolares, como pieza clave para la 
mejora del sistema educativo. Al Estado le corresponde la Alta Inspección. Se recogen las 
funciones de la inspección educativa y su organización, así como las atribuciones de los 
inspectores.

El título VIII aborda la dotación de recursos económicos y el incremento del gasto público 
en educación para cumplir los objetivos de esta Ley cuyo detalle se recoge en la Memoria 
económica que la acompaña. Dicha Memoria recoge los compromisos de gasto para el 
período de implantación de la Ley, incrementados en el trámite parlamentario.

Las disposiciones adicionales se refieren al calendario de aplicación de la Ley, a la 
enseñanza de religión, a los libros de texto y materiales curriculares y al calendario escolar. 
Una parte importante de las disposiciones adicionales tiene que ver con el personal docente, 
estableciéndose las bases del régimen estatutario de la función pública docente, las 
funciones de los cuerpos docentes, los requisitos de ingreso y acceso a los respectivos 
cuerpos, la carrera docente y el desempeño de la función inspectora.

Otras disposiciones adicionales se refieren a la cooperación de los municipios con las 
Administraciones educativas y los posibles convenios de cooperación que se pueden 
establecer entre aquéllas y las Corporaciones locales, así como al procedimiento de consulta 
a las Comunidades Autónomas.

En relación con los centros se prorroga el régimen actual aplicable a los requisitos que 
deben cumplir los centros privados de bachillerato que impartan la modalidad de ciencias de 
la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología, se establecen las funciones del 
claustro de profesores en los centros concertados y se contempla la agrupación de centros 
públicos de un ámbito territorial determinado, la denominación específica del Consejo 
Escolar, los convenios con los que impartan ciclos de formación profesional, así como otros 
aspectos relativos a los centros concertados.

Finalmente, se hace referencia al alumnado extranjero, a las víctimas del terrorismo y de 
actos de violencia de género, al régimen de los datos personales de los alumnos, a la 
incorporación de créditos para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil y al 
fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

En las disposiciones transitorias se aborda, entre otras cuestiones, la jubilación 
voluntaria anticipada del profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuerpos 
docentes, la duración del mandato de los órganos de gobierno y el ejercicio de la dirección 
en los centros docentes públicos, la formación pedagógica y didáctica, la adaptación de los 
centros para impartir la educación infantil, la modificación de los conciertos y el acceso de 
las enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis años.
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Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre 
otros aspectos, la modificación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, la competencia que corresponde al Estado 
al amparo de la Constitución para dictar esta Ley, la competencia para su desarrollo y su 
carácter orgánico.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Principios y fines de la educación

Artículo 1.  Principios.
El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución 

y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los 
siguientes principios:

a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, reconociendo 
el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser discriminado y a participar 
en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de asegurar sus derechos.

a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación 
alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo 
establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a 
lo largo de toda la vida.

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para 
el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 

instituciones y el conjunto de la sociedad.
h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores 

legales como primeros responsables de la educación de sus hijos.
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares 

en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la 
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vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin 
de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la educación 
afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de género, así 
como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, 
aplicación y evaluación de las políticas educativas.

p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las 
corporaciones locales en la planificación e implementación de la política educativa.

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios 
constitucionales.

r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Artículo 2.  Fines.
1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 

de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o cualquier 
otra condición o circunstancia.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica 
de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de 
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el 
medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que 
le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.
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l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y 
el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad 
humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con el 
respeto y la garantía de la intimidad individual y colectiva.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del 
profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, humanos y 
materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su entorno, la 
investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso 
de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la 
orientación educativa y profesional, la inspección educativa y la evaluación.

Artículo 2 bis.  Sistema Educativo Español.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el conjunto de 

Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y 
privados, que desarrollan funciones de regulación, de financiación o de prestación de 
servicios para el ejercicio del derecho a la educación en España, y los titulares de este 
derecho, así como el conjunto de relaciones, estructuras, medidas y acciones que se 
desarrollen al efecto.

2. Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración General del 
Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en materia 
educativa.

3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema Educativo 
Español contará con los órganos de participación y cooperación y con los instrumentos 
contemplados en la normativa aplicable al efecto.

4. El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios de calidad, 
cooperación, equidad, libertad de enseñanza, mérito, igualdad de oportunidades, no 
discriminación, eficiencia en la asignación de recursos públicos, transparencia y rendición de 
cuentas.

CAPÍTULO II
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 3.  Las enseñanzas.
1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 

enseñanza de forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de 
cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanzas de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de personas adultas.
j) Enseñanza universitaria.
3. La educación primaria, la educación secundaria obligatoria y los ciclos formativos de 

grado básico constituyen la educación básica.
4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación 

secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el 
bachillerato, la formación profesional de grado medio, las enseñanzas artísticas 
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profesionales tanto de música y de danza como de artes plásticas y diseño de grado medio y 
las enseñanzas deportivas de grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación 
profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación 
superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la 
consideración de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.
8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la 
permanencia y la progresión de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo 
regular a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia 
o, en su caso, de apoyo y atención educativa específica.

10. Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y carácter 
gratuito.

Artículo 4.  La enseñanza básica.
1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y 

gratuita para todas las personas.
2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma 

regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y alumnas 
tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los 
dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones 
establecidas en la presente Ley.

Con el fin de garantizar la continuidad, coordinación y cohesión entre las dos etapas de 
la educación básica, las Administraciones educativas adoptarán las oportunas medidas de 
carácter organizativo y curricular.

Las Administraciones públicas promoverán que los alumnos y alumnas menores de edad 
que hayan superado los 16 años reciban algún tipo de formación académica o profesional 
que puedan compatibilizar con su actividad laboral y que les permita continuar su formación. 
Asimismo favorecerán que quienes hayan alcanzado la edad límite para cursar la educación 
obligatoria sin haber obtenido el título puedan continuar su formación a través de distintas 
ofertas formativas.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación 
común para todo el alumnado, se adoptará la educación inclusiva como principio 
fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado, 
tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor 
capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las 
medidas organizativas, metodológicas y curriculares pertinentes, según lo dispuesto en la 
presente ley, conforme a los principios del Diseño universal de aprendizaje, garantizando en 
todo caso los derechos de la infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado 
requiera.

4. La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de 
socialización, integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar al 
alumnado los conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo personal, 
para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, crear nuevas 
oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad de 
su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en la sociedad en la que vivirán y 
en el cuidado del entorno natural y del planeta.

Artículo 5.  El aprendizaje a lo largo de la vida.
1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro 

y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 
personal y profesional.
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2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A 
tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas 
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del 
aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes 
Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación 
requerida para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de 
aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las 
correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema 
educativo sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promover 
que toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
postobligatoria o equivalente.

6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y a la 
orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a las 
mismas.

Artículo 5 bis.  La educación no formal.
La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de la vida, 

comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que se desarrollan 
fuera de la educación formal y que se dirigen a personas de cualquier edad con especial 
interés en la infancia y la juventud, que tienen valor educativo en sí mismos y han sido 
organizados expresamente para satisfacer objetivos educativos en diversos ámbitos de la 
vida social tales como la capacitación personal, promoción de valores comunitarios, 
animación sociocultural, participación social, mejora de las condiciones de vida, artística, 
tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se promoverá la articulación y 
complementariedad de la educación formal y no formal con el propósito de que esta 
contribuya a la adquisición de competencias para un pleno desarrollo de la personalidad.

CAPÍTULO III
Currículo y distribución de competencias

Artículo 6.  Currículo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de 

objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada 
una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del 
currículo los resultados de aprendizaje.

2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, 
garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y 
preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y 
democrática en la sociedad actual. En ningún caso podrá suponer una barrera que genere 
abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación.

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará, en 
relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 
básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Para la Formación 
Profesional fijará así mismo los resultados de aprendizaje correspondientes a las 
enseñanzas mínimas.

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios escolares para las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para aquellas que 
no la tengan.

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas 
reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en 
apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el 
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currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se recoge en 
el capítulo II del título V de la presente Ley. Las Administraciones educativas determinarán el 
porcentaje de los horarios escolares de que dispondrán los centros docentes para garantizar 
el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación de los 
contenidos de carácter transversal a todas las áreas, materias y ámbitos.

Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los cursos de 
especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos porcentajes, pudiendo 
establecer su oferta con una duración a partir del número de horas previsto en el currículo 
básico de cada uno de ellos.

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los currículos para 
adecuarlos a los avances del conocimiento, así como a los cambios y nuevas exigencias de 
su ámbito local, de la sociedad española y del contexto europeo e internacional.

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional una unidad que, en cooperación con las Comunidades Autónomas, desarrolle las 
funciones a las que se refieren los apartados tercero y cuarto de este artículo y contribuya a 
la actualización permanente de los currículos que constituyen las enseñanzas mínimas, sin 
perjuicio de lo previsto para la actualización de currículos de enseñanzas de formación 
profesional y enseñanzas de régimen especial.

8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al 
efecto se dicten.

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 bis, podrá establecer currículos 
mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, 
conducentes a los títulos respectivos.

Artículo 6 bis.  Distribución de competencias.
1. Corresponde al Gobierno:
a) La ordenación general del sistema educativo.
b) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los 

artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación.

c) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior.
d) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

e) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos.

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta Ley.

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias 
estatutarias en materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la presente Ley 
Orgánica.

CAPÍTULO IV
Cooperación entre Administraciones educativas

Artículo 7.  Concertación de políticas educativas.
Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y 

objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la 
equidad. La Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será 
informada de todos los que se adopten.
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Artículo 8.  Cooperación entre Administraciones.
1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus 

actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de 
los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones que 
tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, 
deberán hacerse en coordinación con la Administración educativa correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de 
gestión de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de 
municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y 
control social en el uso de los recursos.

Artículo 9.  Programas de cooperación territorial.
1. El Ministerio competente en materia de educación promoverá programas de 

cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter general 
referidos al alumnado, profesorado y centros, reforzar las competencias de los estudiantes, 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística 
de las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad interterritorial y 
al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo serán desarrollados y gestionados por 
las administraciones educativas competentes, en los términos del acuerdo o convenio que, 
en su caso y a estos efectos, se suscriba.

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio para la 
distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos programas en 
términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se valorarán especialmente el 
volumen de alumnado escolarizado en relación con los objetivos del programa en los centros 
públicos y privados concertados, las zonas rurales o urbanas desfavorecidas socialmente, la 
despoblación o dispersión demográfica y la insularidad.

Artículo 10.  Difusión de información.
1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de información 

y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin de 
contribuir a la mejora de la calidad de la educación.

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la 
elaboración de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde 
efectuar al Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y 
evaluación del sistema educativo, así como a la investigación educativa. Asimismo, las 
Administraciones educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a 
facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa.

Artículo 11.  Oferta y recursos educativos.
1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos puedan 

elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia, de 
acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de 
colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su 
misma Comunidad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos 
se tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde a 
las Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades 
Autónomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus recursos.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 74  Ley Orgánica de Educación

– 4176 –



TÍTULO I
Las Enseñanzas y su Ordenación

CAPÍTULO I
Educación infantil

Artículo 12.  Principios generales.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 

niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los centros que acojan de manera regular durante el calendario escolar a niños y 

niñas con edades entre cero y seis años deberán ser autorizados por las Administraciones 
educativas como centros de educación infantil.

3. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la educación en 
valores cívicos para la convivencia.

4. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 
tutores legales en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente 
con ellos.

5. La programación, la gestión y el desarrollo de la educación infantil atenderán, en todo 
caso, a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y 
económico tienen en el aprendizaje y evolución infantil, así como a la detección precoz y 
atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 13.  Objetivos.
La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que 

les permitan:
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 

respetar las diferencias.
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y 
la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el 

movimiento, el gesto y el ritmo.
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la igualdad de 

género.

Artículo 14.  Ordenación y principios pedagógicos.
1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta 

los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.
2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido en una propuesta pedagógica 

por todos los centros que impartan educación infantil.
3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarrollo 

afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las 
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia 
y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él 
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se 
incluirán la educación en valores, la educación para el consumo responsable y sostenible y 
la promoción y educación para la salud. Además se facilitará que niñas y niños elaboren una 
imagen de sí mismos positiva y equilibrada e igualitaria y adquieran autonomía personal.
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4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas 
correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán 
por medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y 
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus 
potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que definen la Convención 
sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. Con esta 
finalidad, y sin que resulte exigible para afrontar la educación primaria, podrán favorecer una 
primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación 
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la 
comunicación y en la expresión visual y musical y en cualesquiera otras que las 
administraciones educativas autonómicas determinen.

Corresponde asimismo a las Administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación 
infantil, especialmente en el último año.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias de 
aprendizaje emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un 
ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoestima e integración social y el 
establecimiento de un apego seguro.

7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, determinará los 
contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto en 
el presente capítulo. Asimismo, regulará los requisitos de titulación de sus profesionales y los 
que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en todo caso, a la 
relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

8. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positiva de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria continuidad 
entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha coordinación entre el 
profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la etapa el tutor o tutora emitirá un informe 
sobre el desarrollo y necesidades de cada alumno o alumna.

Artículo 15.  Oferta de plazas y gratuidad.
1. Las Administraciones públicas incrementarán progresivamente la oferta de plazas 

públicas en el primer ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de escolarización de la 
población infantil de cero a tres años. Asimismo, coordinarán las políticas de cooperación 
entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las 
corporaciones locales, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro. Todos 
los centros habrán de estar autorizados por la Administración educativa correspondiente y 
supervisados por ella.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas 
de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de plazas 
en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el contexto de su 
programación educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o ambos. 
En todo caso, las Administraciones educativas promoverán la existencia de centros públicos 
que incorporen la educación infantil con otras etapas educativas posteriores.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer ciclo de 
la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una parte 
del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado ciclo 
deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el personal cualificado en los términos 
recogidos en el artículo 92.

5. Las Administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 
pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos y de estos con los 
centros de educación primaria.
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CAPÍTULO II
Educación primaria

Artículo 16.  Principios generales.
1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 

académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.
2. La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 

aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la 
adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de 
estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar 
una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos 
y alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria 
Obligatoria.

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a sus 
ritmos de trabajo.

Artículo 17.  Objetivos de la educación primaria.
La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que 

les permitan:
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y 
respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 
en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.
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m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 
tráfico.

Artículo 18.  Organización.
1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada 

uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador, estarán orientadas 
al desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:
a) Conocimiento del Medio natural, social y cultural, que se podrá desdoblar en Ciencias 

de la Naturaleza y Ciencias Sociales.
b) Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Visual, por una 

parte, y Música y Danza, por otra.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua propia y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
3. A las áreas incluidas en el apartado anterior, se añadirá en alguno de los cursos del 

tercer ciclo la Educación en Valores cívicos y éticos. En esta área se incluirán contenidos 
referidos a la Constitución española, al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y 
de la Infancia, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la 
igualdad entre hombres y mujeres, al valor del respeto a la diversidad y al valor social de los 
impuestos, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia.

4. Las Administraciones educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera u otra 
lengua cooficial o una materia de carácter transversal.

5. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la etapa el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género.

7. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen, garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 19.  Principios pedagógicos.
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la 

atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y 
convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la educación para la 
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación 
para la salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la 
educación emocional y en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el 
desarrollo de las competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros educativos 
dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo.
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Con objeto de facilitar dicha práctica, las Administraciones educativas promoverán 
planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y 
lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias y del 
voluntariado, así como el intercambio de buenas prácticas.

4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.

5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan medidas de 
flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y 
promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de 
aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en su comprensión y 
expresión. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje 
de la lengua extranjera.

Artículo 20.  Evaluación durante la etapa.
1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su progreso en 

el conjunto de los procesos de aprendizaje.
2. Las Administraciones educativas desarrollarán orientaciones para que los centros 

docentes puedan elaborar planes de refuerzo o de enriquecimiento curricular que permitan 
mejorar el nivel competencial del alumnado que lo requiera.

3. Al finalizar cada uno de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el grado de 
adquisición de las competencias de cada alumno o alumna, indicando en su caso las 
medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente.

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 
alumno o alumna, se considera que debe permanecer un año más en el mismo curso, se 
organizará un plan específico de refuerzo para que durante ese curso pueda alcanzar el 
grado de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá 
adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional.

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 
alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su evolución y las 
competencias desarrolladas, según dispongan las Administraciones educativas. Asimismo, 
las Administraciones educativas establecerán los pertinentes mecanismos de coordinación 
entre los centros de educación primaria y educación secundaria obligatoria.

5. Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo o etapa.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

6. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación del área 
Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 20 bis.  Atención a las diferencias individuales.
En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los alumnos, 

en la realización de diagnósticos precoces y en el establecimiento de mecanismos de apoyo 
y refuerzo para evitar la repetición escolar, particularmente en entornos socialmente 
desfavorecidos. En dichos entornos las Administraciones procederán a un ajuste de las 
ratios alumno/unidad como elemento favorecedor de estas estrategias pedagógicas.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 74  Ley Orgánica de Educación

– 4181 –



Artículo 21.  Evaluación de diagnóstico.
En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 

diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, que será 
responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias y para el 
conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán como 
marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir del 
análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones educativas 
promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que contribuyan a que el 
alumnado alcance las competencias establecidas, permitan adoptar medidas de mejora de la 
calidad y la equidad de la educación y orienten la práctica docente.

CAPÍTULO III
Educación secundaria obligatoria

Artículo 22.  Principios generales.
1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se 

seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.
2. La finalidad de la Educación secundaria consiste en lograr que los alumnos y alumnas 

adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, 
artístico, científico-tecnológico y motriz; desarrollar y consolidar en ellos los hábitos de 
estudio y de trabajo; así como hábitos de vida saludables, preparándoles para su 
incorporación a estudios posteriores, para su inserción laboral y formarles para el ejercicio 
de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado. En este ámbito se incorporará la perspectiva de 
género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del 
alumnado con discapacidad.

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 
Administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas y 
curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización 
flexible de las enseñanzas.

5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de 
refuerzo y medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán 
autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las 
medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su alumnado.

7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a 
la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todo su 
alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar 
dichos objetivos y la titulación correspondiente.

8. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter 
significativo para el desarrollo de las competencias que promuevan la autonomía y la 
reflexión.

Artículo 23.  Objetivos.
La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
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grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 23 bis.  Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria.
(Suprimido).

Artículo 24.  Organización de los cursos primero a tercero de educación secundaria 
obligatoria.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa, que se podrán agrupar en 
ámbitos, serán las siguientes:

a) Biología y Geología.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
d) Física y Química.
e) Geografía e Historia.
f) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
g) Lengua Extranjera.
h) Matemáticas.
i) Música.
j) Tecnología y Digitalización.
Las Administraciones educativas podrán incluir una segunda lengua extranjera entre las 

materias a las que se refiere este apartado.
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2. En cada uno de los cursos todos los alumnos y alumnas cursarán las materias 
siguientes:

a) Biología y Geología y/o Física y Química.
b) Educación Física.
c) Geografía e Historia.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
Asimismo, en cada uno de los tres primeros cursos se incluirá al menos una materia del 

ámbito artístico.
3. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos y alumnas cursarán alguna 

materia optativa, que también podrá configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto 
interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la comunidad. Las Administraciones 
educativas regularán esta oferta, que deberá incluir, al menos, Cultura Clásica, una segunda 
Lengua Extranjera y una materia para el desarrollo de la competencia digital. En el caso de 
la segunda Lengua Extranjera, se garantizará su oferta en todos los cursos.

4. Para favorecer la transición entre educación primaria y educación secundaria 
obligatoria, en la organización de esta última, las Administraciones educativas procurarán 
que los alumnos y alumnas de primero y segundo cursen un máximo de una materia más 
que las áreas que compongan el último ciclo de educación primaria.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y 
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera 
trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las 
Administraciones educativas, programas de refuerzo o de enriquecimiento curricular, así 
como otras medidas educativas para el alumnado que lo requiera para poder seguir con 
éxito las enseñanzas de educación secundaria.

7. Los centros educativos podrán establecer organizaciones didácticas que impliquen 
impartir conjuntamente diferentes materias de un mismo ámbito, de acuerdo con su proyecto 
educativo.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 25.  Organización del cuarto curso de educación secundaria obligatoria.
1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de 4.º curso serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Geografía e Historia.
c) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
d) Lengua Extranjera.
e) Matemáticas, con dos opciones diferenciadas.
2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 

deberán cursar tres materias de un conjunto que establecerá el Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas.

3. Los alumnos y las alumnas podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo 
con el marco que establezcan las Administraciones educativas, que tendrá en cuenta, en su 
caso, la continuidad de las materias a las que se refiere el artículo 24.3. Estas materias 
podrán configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto de colaboración con un 
servicio a la comunidad.
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4. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios 
como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los alumnos y 
alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las materias mencionadas en el apartado 
segundo en distintas opciones, orientadas hacia las diferentes modalidades de bachillerato y 
los diversos campos de la formación profesional, fomentando la presencia equilibrada de 
ambos sexos en las diferentes ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder 
alcanzar el nivel de adquisición de las competencias establecido para educación secundaria 
obligatoria por cualquiera de las opciones que se establezcan.

5. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado 
segundo. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas cuando haya un 
número insuficiente de los mismos para alguna de las materias u opciones, determinado a 
partir de criterios objetivos establecidos previamente por la Administración educativa 
correspondiente.

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, 
la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se 
fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 
formación estética, la educación para la sostenibilidad y el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales.

7. En algún curso de la etapa todos los alumnos y alumnas cursarán la materia de 
Educación en Valores cívicos y éticos. En dicha materia, que prestará especial atención a la 
reflexión ética, se incluirán contenidos referidos al conocimiento y respeto de los Derechos 
Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución española, a la educación para 
el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad de mujeres y hombres, al valor 
del respeto a la diversidad y al papel social de los impuestos y la justicia fiscal, fomentando 
el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 26.  Principios pedagógicos.
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 

etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí 
mismos y promuevan el trabajo en equipo.

Las Administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 
configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o 
alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo.

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 
la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en 
los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de 
una materia al mismo grupo de alumnos.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias 
para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.
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5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones 
específicas para la atención de aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de 
aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta 
capacidad intelectual y de los alumnos con discapacidad.

6. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el proceso 
de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión y 
la expresión oral.

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza 
y evaluación de las lenguas extranjeras para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión.

Artículo 27.  Programas de diversificación curricular.
1. El Gobierno y las Administraciones educativas definirán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las condiciones para establecer la modificación y la adaptación 
del currículo desde el tercer curso de educación secundaria obligatoria, para el alumnado 
que lo requiera tras la oportuna valoración. En este supuesto, los objetivos de la etapa y las 
competencias correspondientes se alcanzarán con una metodología específica a través de 
una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su 
caso, materias, diferente a la establecida con carácter general.

2. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en 
el primero o segundo curso, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea 
favorable para la obtención del título.

3. Al finalizar el segundo curso, quienes no estén en condiciones de promocionar a 
tercero podrán incorporarse, una vez oído el propio alumno o alumna y sus padres, madres o 
tutores legales, a un programa de diversificación curricular, tras la oportuna evaluación.

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades 
educativas especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, con 
carácter general, se prevean para este alumnado en el Sistema Educativo Español.

Artículo 28.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de educación 

secundaria obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, serán adoptadas 

de forma colegiada por el equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al 
grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que 
favorezcan el progreso del alumno o alumna.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 
promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las 
materias no superadas le permita seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tiene 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 
académica. En todo caso promocionarán quienes hayan alcanzado los objetivos de las 
materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. Los 
proyectos educativos de los centros regularán las actuaciones del equipo docente 
responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido por las Administraciones 
educativas.

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los planes de 
refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de los mismos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, 
al finalizar el mismo.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de 
acuerdo con lo dispuesto por las Administraciones educativas. Esta circunstancia será tenida 
en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores.

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para 
solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo caso, el alumno o 
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alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo 
largo de la enseñanza obligatoria. Independientemente de que se hayan agotado el máximo 
de permanencias, de forma excepcional en el cuarto curso se podrá permanecer en él un 
año más, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición 
de las competencias establecidas para la etapa, en cuyo caso se podrá prolongar un año el 
límite de edad al que se refiere el apartado 2 del artículo 4.

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las 
condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la 
superación de las dificultades detectadas. Estas condiciones se recogerán en un plan 
específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este 
alumnado.

7. Quienes al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no hayan 
obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta ley podrán alcanzarla a través de 
la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que 
no hayan superado, de acuerdo con el currículo establecido por la Administración educativa 
competente.

8. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los 
que se refiere el artículo 27 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y 
los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

9. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores legales de 
cada alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el 
grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias correspondientes, así 
como una propuesta a padres, madres o tutores legales o, en su caso, al alumno o alumna 
de la opción más adecuada para continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a 
un Programa de diversificación curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

10. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 29.  Evaluación de diagnóstico.
En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros realizarán 

una evaluación de diagnóstico de las competencias alcanzadas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y 
sus familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter 
censal, tendrán como marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir del 
análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones educativas 
promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que contribuyan a que el 
alumnado alcance las competencias establecidas, permitan adoptar medidas de mejora de la 
calidad y la equidad de la educación y orienten la práctica docente.

Artículo 30.  Ciclos formativos de grado básico.
1. El equipo docente podrá proponer a padres, madres o tutores legales y al propio 

alumno o alumna, a través del consejo orientador, su incorporación a un ciclo formativo de 
grado básico cuando el perfil académico y vocacional del alumno o alumna así lo aconseje, 
siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 41.1 de esta Ley. Las 
Administraciones educativas determinarán la intervención del propio alumnado, sus familias 
y los equipos o servicios de orientación en este proceso. Los ciclos formativos de grado 
básico irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores posibilidades de 
aprendizaje y de alcanzar las competencias de educación secundaria obligatoria en un 
entorno vinculado al mundo profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por 
razones socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la 
continuación de su formación.
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2. Los ciclos formativos de grado básico facilitarán la adquisición de las competencias de 
educación secundaria obligatoria a través de enseñanzas organizadas en los siguientes 
ámbitos:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias: 1.º 
Lengua Castellana. 2.º Lengua Extranjera de Iniciación profesional. 3.º Ciencias Sociales. 4.º 
En su caso, Lengua Cooficial.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º Matemáticas 
Aplicadas. 2.º Ciencias Aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una 
cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales a que se 
refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional.

Asimismo, se podrán incluir otras enseñanzas que contribuyan al desarrollo de las 
competencias.

3. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de 
estos ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando una 
organización del currículo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de 
habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación. Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesional 
tendrán una especial consideración, realizando un acompañamiento socioeducativo 
personalizado. Las Administraciones educativas promoverán la cooperación y participación 
de agentes sociales del entorno, otras instituciones y entidades, especialmente las 
Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, para el desarrollo de estos 
programas.

4. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo de grado básico 
conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para 
favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, 
el alumnado al que se refiere este apartado recibirá asimismo el título de Técnico Básico en 
la especialidad correspondiente.

5. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas 
especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que 
este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 31.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y 

alumnas que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan adquirido las 
competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 10 del artículo 28. En cualquier caso, todos los alumnos y 
alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la educación secundaria obligatoria, una 
certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de adquisición 
de las competencias de la etapa. Esta certificación será tenida en cuenta en los procesos de 
acreditación y para la continuación del aprendizaje a lo largo de la vida.

Las decisiones sobre la obtención del título al final de la misma serán adoptadas de 
forma colegiada por el profesorado del alumno o alumna.

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder al 
bachillerato, a la formación profesional de grado medio y, superando, en su caso, la prueba 
correspondiente, a los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño y a las enseñanzas 
deportivas de grado medio; asimismo permitirá el acceso al mundo laboral.

3. Todo el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una 
propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o profesionales más 
convenientes. Este consejo orientador garantizará que todo el alumnado encuentre una 
opción adecuada para su futuro formativo.
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4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán las partes de la 
prueba que tiene superadas cada uno de los aspirantes de acuerdo con su historia 
académica previa.

CAPÍTULO IV
Bachillerato

Artículo 32.  Principios generales.
1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y 

humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales 
e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, esta etapa 
deberá permitir la adquisición y logro de las competencias indispensables para el futuro 
formativo y profesional y capacitar para el acceso a la educación superior.

2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Asimismo podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión de 
cualquiera de los títulos de formación profesional, de artes plásticas y diseño o de 
Enseñanzas Deportivas y aquellos otros casos previstos en la Ley.

3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, se 
organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda ofrecer una 
preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde con sus perspectivas e intereses 
de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.

El Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autónomas, fijará las condiciones en 
las que el alumnado pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en régimen ordinario, 
siempre que sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen. En 
este caso se contemplará la posibilidad de que el alumnado curse simultáneamente materias 
de ambos cursos de bachillerato.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen 
ordinario durante cuatro años.

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías.

Artículo 33.  Objetivos.
El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades 

que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 
una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 
situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
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g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

Artículo 34.  Organización general del Bachillerato.
1. Las modalidades del bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educativas 

y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes:
a) Ciencias y Tecnología.
b) Humanidades y Ciencias Sociales.
c) Artes.
d) General.
2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad y en 

materias optativas.
3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la estructura 

de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el número de estas 
materias que deben cursar los alumnos y alumnas.

4. Los alumnos y alumnas podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad 
establecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas vías que faciliten 
una especialización del alumnado para su incorporación a los estudios posteriores o a la vida 
laboral. Los centros ofrecerán la totalidad de las materias y, en su caso, vías de cada 
modalidad. Solo se podrá limitar la elección de materias y vías por parte de los alumnos y 
alumnas cuando haya un número insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos 
establecidos previamente por las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, 
las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos y alumnas puedan cursar alguna 
materia en otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia de la Filosofía.
d) Historia de España.
e) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
f) Lengua Extranjera.
7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias 

optativas. Los centros podrán hacer propuestas de otras optativas propias, que requerirán la 
aprobación previa por parte de la Administración educativa correspondiente.
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8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen de 
reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos formativos de grado 
medio de formación profesional, de enseñanzas artísticas y de enseñanzas deportivas, a fin 
de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios superados, aun cuando no se haya 
alcanzado la titulación correspondiente.

9. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas 
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

Artículo 34 bis.  Organización del primer curso de Bachillerato.
(Suprimido). 

Artículo 34 ter.  Organización del segundo curso de Bachillerato.
(Suprimido).

Artículo 35.  Principios pedagógicos.
1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno 

para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 
investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa 
y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura 
y la capacidad de expresarse correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 
diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

Artículo 36.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno 
o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando 
hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como 
máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes 
de primero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 
recuperación y la evaluación de las materias pendientes.

3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que 
no hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones educativas.

4. En aquellas Comunidades Autónomas que posean más de una lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación de la 
materia Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 36 bis.  Evaluación final de Bachillerato.
(Suprimido).

Artículo 37.  Título de Bachiller.
1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de bachillerato. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá las condiciones y procedimientos para que, excepcionalmente, el 
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equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o alumna que 
haya superado todas las materias salvo una, siempre que en ella no se haya producido una 
inasistencia continuada y no justificada y se considere que ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

2. No obstante lo anterior, el alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en 
Formación Profesional podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las 
asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos generales del bachillerato, que serán 
determinadas en todo caso por el Gobierno en los términos recogidos en el artículo 44 de la 
presente Ley.

3. Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller quienes tengan el título de Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño y superen las materias necesarias para alcanzar los objetivos 
generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno, de 
acuerdo con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de las citadas 
enseñanzas.

4. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 
superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza y las materias comunes del 
Bachillerato, o quienes obtengan un título de Técnico mediante la superación de los 
itinerarios académicos que a tal efecto pudieran crearse en el marco de ordenación de estas 
enseñanzas, siempre que superen además las materias necesarias para alcanzar los 
objetivos generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno, 
de acuerdo con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de los citados 
itinerarios.

5. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen 
la educación superior establecidas en el artículo 3.5.

Artículo 38.  Prueba de acceso a la universidad.
1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una prueba 

que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la 
madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir 
con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad quienes estén en posesión 
del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía cursadas. La prueba 
tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a la 
Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado.

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de acceso 
y garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al currículo del 
bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten 
bachillerato para su organización y realización.

5. La prueba de acceso a la universidad se realizará adoptando las medidas necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad que se presenten.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa básica 
que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de quienes hayan 
superado la prueba de acceso. Podrá participar en estos procedimientos, en igualdad de 
condiciones, todo el alumnado que cumpla las condiciones para el acceso, con 
independencia de donde haya realizado sus estudios previos, de la matriculación e 
incorporación de los mismos a la universidad de su elección, así como de si presentan 
necesidad específica de apoyo educativo o discapacidad.
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CAPÍTULO V
Formación profesional

Téngase en cuenta que la ordenación de las enseñanzas de formación profesional 
comprendidas en el articulado de este capítulo, se entenderá efectuada de acuerdo con lo que 
se dispone en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional, y todas las referencias que se realicen en la normativa a estos 
preceptos, se entenderán asimismo efectuadas de acuerdo con lo que se dispone en la citada 
ley orgánica, según establece su disposición final tercera.  Ref. BOE-A-2022-5139

Artículo 39.  Principios generales.
1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que capacitan 

para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las enseñanzas propias 
de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y reinserción laboral de los 
trabajadores, así como las orientadas a la formación continua en las empresas, que permitan 
la adquisición y actualización permanente de las competencias profesionales. La regulación 
contenida en la presente Ley se refiere a la formación profesional que forma parte del 
sistema educativo.

2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar al 
alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y pacífica, y permitir su 
progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida.

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los ciclos formativos de 
grado básico, de grado medio y de grado superior, así como los cursos de especialización. 
Todos ellos tendrán una organización modular, de duración variable, que integre los 
contenidos teórico- prácticos adecuados a los diversos campos profesionales.

Asimismo, el Gobierno podrá aprobar la inclusión en la formación profesional del sistema 
educativo de otros programas formativos.

4. Los títulos de formación profesional estarán referidos, con carácter general, al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El currículo de estas enseñanzas se 
ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional y a lo establecido en el artículo 6.4 de la presente Ley, con la excepción de los 
cursos de especialización, para los cuales cada administración educativa tendrá capacidad 
para aplicar o no el citado artículo 6.4.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten necesarias para 
permitir la correspondencia, a efectos de equivalencia y convalidación, de los certificados de 
profesionalidad, a los que se refiere al artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las cualificaciones y la formación profesional, con los títulos de formación profesional del 
sistema educativo a través de las unidades de competencia acreditadas.

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse tanto 
en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros integrados y, con 
carácter excepcional previa autorización de las administraciones educativas competentes, en 
centros de referencia nacional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional así como los aspectos 
básicos del currículo de cada una de ellas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por 
normativa básica, de los títulos de la formación profesional que requieran revisión y 
actualización podrán ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, previo informe del Consejo General de la Formación Profesional y del Consejo 
Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico del currículo resultante de 
dicha actualización.
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Las Comunidades Autónomas establecerán los procedimientos de detección de las 
necesidades de formación profesional en los sectores productivos existentes en sus 
respectivos ámbitos territoriales, que serán tenidos en cuenta con el fin de que el Gobierno 
garantice el diseño de las titulaciones bajo los principios de eficacia y agilidad de los 
procedimientos y de adecuación al tejido productivo autonómico.

7. En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los alumnos 
y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo, manteniendo como uno de los 
principios de estas enseñanzas la inclusión educativa. A estos efectos se establecerán las 
alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas 
para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.»

Artículo 40.  Objetivos.
1. La Formación Profesional en el sistema educativo contribuirá a que el alumnado 

consiga los resultados de aprendizaje que le permitan:
a) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional.
b) Comprender la organización y las características del sector productivo 

correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional.
c) Conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las 

relaciones laborales.
d) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de 

conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, con especial atención a la prevención de la violencia de género.

e) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como de 
las personas con discapacidad, para acceder a una formación que permita todo tipo de 
opciones profesionales y el ejercicio de las mismas.

f) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 
derivados del trabajo.

g) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y 
adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.

h) Desarrollar las competencias de innovación y emprendimiento que favorezcan su 
empleabilidad y desarrollo profesional.

i) Preparar al alumnado para su progresión en el sistema educativo.
j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales.
k) Preparar al alumnado en materia de digitalización en su sector productivo.
2. Los ciclos formativos de grado básico contribuirán, además, a que el alumnado 

adquiera las competencias de educación secundaria obligatoria.
3. Los ciclos formativos de grado medio contribuirán, además, a ampliar las 

competencias de la enseñanza básica adaptándolas a un campo o sector profesional que 
permita al alumnado el aprendizaje a lo largo de la vida, a progresar en el sistema educativo, 
y a incorporarse a la vida activa con responsabilidad y autonomía.

Artículo 41.  Condiciones de acceso y admisión.
1. El acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá el cumplimiento simultáneo 

de las siguientes condiciones:
a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b) Haber cursado el tercer curso de educación secundaria obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso.
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales la 

incorporación del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico, de conformidad con 
lo indicado en el artículo 30.

2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 
condiciones:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
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b) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 
de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la administración educativa.

c) Haber superado una prueba de acceso.
d) Estar en posesión del título de Técnico Básico.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras b) y c), se requerirá tener diecisiete 

años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las siguientes 

condiciones:
a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional.
c) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la administración 
educativa.

d) Haber superado una prueba de acceso.
e) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o grado 

universitario.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener diecinueve 

años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
4. Las Administraciones educativas convocarán periódicamente las pruebas de acceso a 

las que se refieren los apartados 2 y 3 para todos los ciclos formativos que oferten. Estas 
pruebas deberán acreditar, para la formación profesional de grado medio, las competencias 
de educación secundaria obligatoria y, para la formación profesional de grado superior, la 
madurez en relación con las competencias de la educación secundaria postobligatoria. Estas 
pruebas se realizarán adoptando las medidas necesarias para asegurar la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten, 
incluida la realización de ajustes razonables.

En el caso de alumnado que, habiendo cursado la formación profesional básica, no 
hubiera superado el ciclo en su totalidad, pero sí todos los módulos del ámbito profesional, 
las Administraciones educativas podrán establecer una prueba de acceso de carácter 
específico adaptada al perfil profesional del ciclo formativo.

5. Las Administraciones educativas ofertarán cursos de formación específicos 
preparatorios para el acceso a la formación profesional de grado medio y grado superior, 
destinados a alumnos y alumnas que carezcan de los requisitos de acceso, que respetarán 
los principios de accesibilidad y no discriminación. La superación de la totalidad o de parte 
de estos cursos tendrá efectos de exenciones totales o parciales de la prueba de acceso. 
Asimismo, se tendrá en cuenta a efectos de exención estar en posesión de un certificado de 
profesionalidad relacionado con el ciclo formativo que se pretende cursar o acreditar una 
determinada cualificación o experiencia laboral.

6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

7. Podrán acceder a un curso de especialización de formación profesional quienes estén 
en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior asociados al mismo o cumplan los 
requisitos que para cada curso de especialización se determinen.

Artículo 42.  Contenido y organización de la oferta.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 

programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional.
Los estudios de formación profesional contemplados en esta Ley podrán realizarse en 

los centros educativos que en ella se regulan, así como en los centros integrados de 
formación profesional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
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El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, 
establecerá los requisitos básicos que deberán reunir los centros que impartan ofertas de 
formación profesional conducentes a la obtención de títulos de formación profesional.

El Gobierno promoverá que los centros autorizados para impartir formación profesional 
del sistema educativo, que reúnan los requisitos necesarios, puedan impartir formación 
profesional para el empleo, de acuerdo con lo recogido en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. Los ciclos formativos de grado básico constarán de tres ámbitos, tal como establece el 
artículo 30.2 de la presente Ley. El ámbito Profesional incluirá una serie de módulos 
profesionales que incluirán, al menos, las unidades de competencia correspondientes a una 
cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior y cursos de especialización 
tendrán carácter modular.

Todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de formación en los centros 
de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral que 
se corresponda con los estudios profesionales cursados. Las Administraciones educativas 
regularán esta fase y la mencionada exención.

Los cursos de especialización complementarán o profundizarán en las competencias de 
quienes ya dispongan de un título de formación profesional o cumplan las condiciones de 
acceso que para cada uno se determine.

3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera las competencias 
relacionadas con la digitalización, las habilidades para la gestión de la carrera, la innovación, 
el emprendimiento, la versatilidad tecnológica, la gestión del conocimiento y de su proyecto 
profesional, el compromiso con el desarrollo sostenible y la prevención de riesgos laborales y 
medioambientales y la responsabilidad profesional.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando un ciclo formativo, con carácter 
general, durante un tiempo máximo que no supere el doble de los cursos asignados al ciclo.

Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidad específica de 
apoyo educativo lo aconsejen para la consecución de los objetivos de estas enseñanzas, 
este alumnado podrá contar con un curso adicional, así como con la matrícula parcial en 
cada uno de los cursos. Estas circunstancias podrán ser permanentes o transitorias y 
deberán estar suficientemente acreditadas.

Asimismo, se establecerán adaptaciones del currículo, basadas en medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas, en la enseñanza y evaluación de la lengua 
extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para 
aquel que presenta dificultades en su expresión y comprensión, en cuyo caso la evaluación 
tendrá como referencia la adaptación realizada.

5. Las Administraciones educativas podrán organizar ofertas específicas de ciclos 
formativos de grado básico dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, 
destinadas a aquellos casos en que no sea posible su inclusión en ofertas ordinarias y sus 
necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad, pudiendo escolarizarse al menos hasta los 21 años.

6. Las Administraciones educativas podrán autorizar y organizar programas formativos 
específicos destinados a personas mayores de 17 años que abandonaron el sistema 
educativo sin cualificación, con el fin de permitirles la obtención de un título de formación 
profesional o de una certificación académica, en la que se hará constar los módulos 
profesionales superados y, en su caso, su correspondencia con unidades de competencia 
asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones.

Igualmente, las Administraciones educativas podrán autorizar excepcionalmente ciclos 
formativos de grado básico específicos para quienes hayan cumplido al menos 17 años 
cuando concurran circunstancias de historia escolar que lo aconsejen.

6 bis. Las Administraciones educativas podrán organizar programas formativos de 
actualización profesional que respondan a las necesidades emergentes del sistema 
productivo, que tendrán validez en su ámbito territorial hasta su inclusión en el Catálogo de 
titulaciones y acreditaciones de Formación Profesional aprobadas por el Gobierno.
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7. En el marco de lo establecido en los aspectos básicos del currículo de cada título y de 
la organización modular de los ciclos formativos y cursos de especialización de formación 
profesional, las Administraciones educativas promoverán la flexibilidad y la especialización 
de su oferta formativa con el objetivo de promover la innovación y la empleabilidad.

8. El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el desarrollo 
de las modalidades semipresencial y a distancia de la formación profesional.

9. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar un sistema de orientación 
profesional ajustado y eficaz, que contribuya a la consideración de todo tipo de opciones 
formativas y profesionales y fomente la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

10. El Gobierno promoverá la transferencia de innovación y experiencias de éxito, y el 
avance de la calidad de las enseñanzas de formación profesional.

Artículo 42 bis.  Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español.
1. La Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 

acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por 
objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los procesos de enseñanza 
y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará las condiciones 
y requisitos básicos que permitan el desarrollo por las Administraciones educativas de la 
Formación Profesional dual en el ámbito del sistema educativo

Artículo 43.  Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará por 

módulos profesionales, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la perspectiva de las 
nuevas metodologías de aprendizaje. En el caso de los ciclos formativos de grado básico la 
evaluación se realizará por ámbitos.

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los 
módulos profesionales o en los ámbitos que lo componen y, en el caso de las organizaciones 
curriculares diferentes a los módulos profesionales, de todos los resultados de aprendizaje, y 
las competencias profesionales, personales y sociales que en ellos se incluyen.

Artículo 44.  Títulos y convalidaciones.
1. Los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico recibirán el 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Aquellos que obtengan este título tras superar un ciclo formativo de grado básico 

recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.
2. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de la 

formación profesional recibirán el título de Técnico o Técnica del perfil profesional 
correspondiente.

El título de Técnico o Técnica de Formación Profesional permitirá el acceso a los ciclos 
formativos de grado superior de la formación profesional del sistema educativo y de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
formación profesional obtendrán el título de Técnico o Técnica Superior.

El título de Técnico o Técnica Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado.

4. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos formativos de grado 
básico, medio o superior, o cursos de especialización, recibirán una certificación académica 
de los módulos profesionales y de las competencias adquiridas y en su caso ámbitos o 
materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de 
las competencias adquiridas en relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la 
expedición por la Administración competente del certificado o acreditaciones profesionales 
correspondientes.

5. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la formación profesional y el resto de enseñanzas y 
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estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. En todo caso, se 
respetará lo establecido en la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la 
Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la formación profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en materia de colaboración entre la 
formación profesional superior y la enseñanza universitaria.

6. El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado, así como a las 
convalidaciones de los créditos universitarios que correspondan.

CAPÍTULO VI
Enseñanzas artísticas

Artículo 45.  Principios.
1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 

formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la 
música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música, de danza, de artes plásticas y diseño y las que puedan 
establecerse relacionadas con otras disciplinas artísticas.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Música, de Danza, de Arte Dramático, de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, de Diseño, de Artes Plásticas, de Artes Audiovisuales, del Videojuego, de 
la Animación, de la Cinematografía, de las Artes Circenses, de la Escritura Creativa, y las 
que puedan establecerse de acuerdo con la normativa específica de las enseñanzas 
artísticas superiores.

Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse 
estudios relacionados con diferentes disciplinas artísticas que no conduzcan a la obtención 
de títulos con validez académica o profesional en escuelas específicas, con organización y 
estructura diferentes y sin limitación de edad. Estas escuelas serán reguladas por las 
Administraciones educativas.

3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del 
Estado y de participación en relación con estas enseñanzas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará la composición 
y funciones de dicho Consejo.

Artículo 46.  Ordenación de las enseñanzas.
1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el 

procedimiento establecido en el artículo 6 de esta Ley.
2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como la 

evaluación de las mismas, se realizará conforme a la normativa específica de estas 
enseñanzas.

3. El Gobierno mantendrá la actualización de los aspectos básicos del currículo de las 
distintas enseñanzas artísticas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa 
básica, de los títulos de enseñanzas artísticas que requieran revisión y actualización podrán 
ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo 
en todo caso el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Artículo 47.  Correspondencia con otras enseñanzas.
1. Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultáneamente 

las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.
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2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar las 
oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, 
las convalidaciones y la creación de centros integrados.

Sección primera. Enseñanzas elementales y profesionales de música y de 
danza

Artículo 48.  Organización.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las características y 

organización que las administraciones educativas determinen.
2. Las enseñanzas artísticas profesionales de música y de danza se organizarán en un 

grado de una duración mínima de seis cursos. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la 
ordenación de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de itinerarios 
académicos específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o de Técnico 
Superior, o de una acreditación oficial de las competencias profesionales que previamente se 
hubieran definido dentro de las correspondientes disciplinas artísticas.

Artículo 49.  Acceso.
Para acceder a las enseñanzas profesionales de música y de danza será preciso superar 

una prueba específica de acceso regulada y organizada por las Administraciones educativas. 
Podrá accederse igualmente a cada curso sin haber superado los anteriores siempre que, a 
través de una prueba, el aspirante demuestre tener los conocimientos necesarios para 
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Artículo 50.  Titulaciones.
1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará derecho 

a la obtención del título profesional correspondiente. Asimismo, en el marco de la ordenación 
de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de itinerarios académicos 
específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o de Técnico Superior.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música o de danza podrá 
obtener el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones establecidas en el 
apartado 4 del artículo 37 de esta ley.

Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller en dicha modalidad quienes obtengan un 
título de Técnico mediante la superación de los itinerarios académicos que a tal efecto 
pudieran crearse en el marco de ordenación de estas enseñanzas, y superen además las 
materias necesarias para alcanzar los objetivos generales del Bachillerato, que serán 
determinadas en todo caso por el Gobierno, de acuerdo con el régimen de convalidaciones 
regulado para cada uno de los citados itinerarios.

Sección segunda. Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño

Artículo 51.  Organización.
1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de formación 

específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del título I de la presente Ley, con 
las salvedades que se establecen en los artículos siguientes.

2. Los ciclos formativos a los que se refiere este artículo incluirán fases de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres.

Artículo 52.  Requisitos de acceso.
1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de artes plásticas y diseño será 

necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y, 
además, acreditar las aptitudes necesarias mediante la superación de una prueba 
específica.

2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan el título 
de Bachiller o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y superen una prueba que 
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permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas enseñanzas quienes estén 
en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño.

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aquellos 
aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso. 
Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá tener diecisiete 
años como mínimo, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de 
realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un título de Técnico 
relacionado con aquél al que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el grado 
medio los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el apartado 1 de este 
artículo. Para el acceso al grado superior deberán acreditar la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y las aptitudes a las que hace referencia el apartado dos de este 
artículo.

5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los apartados 
anteriores y las exenciones de la parte que proceda de las pruebas previstas para el acceso 
sin reunir los requisitos académicos.

Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a la 
preparación de las pruebas para el acceso a un ciclo de grado medio por parte de quienes 
no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Las 
calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la 
respectiva prueba de acceso.

Artículo 53.  Titulaciones.
1. El alumnado que supere el grado medio de artes plásticas y diseño recibirá el título de 

Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente. El título 
de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño permite el acceso a los ciclos formativos 
de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de las 
enseñanzas de la formación profesional del sistema educativo.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de grado medio de artes 
plásticas y diseño obtendrá el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones 
establecidas en el apartado 3 del artículo 37 de esta Ley.

3. Los alumnos que superen el grado superior de artes plásticas y diseño recibirán el 
título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.

4. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el régimen de 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado superior de 
artes plásticas y diseño

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso a los 
estudios superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación 
con los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes.

Sección tercera. Enseñanzas artísticas superiores

Artículo 54.  Estudios superiores de música y de danza.
(Suprimido)

Artículo 55.  Enseñanzas de arte dramático.
(Suprimido)

Artículo 56.  Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.
(Suprimido)

Artículo 57.  Estudios superiores de artes plásticas y diseño.
(Suprimido)
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Artículo 58.  Regulación de las enseñanzas artísticas superiores.
Las enseñanzas artísticas superiores se regularán por la Ley 1/2024, de 7 de junio, por 

la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y 
equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales y su normativa de desarrollo 
reglamentario, además de por los preceptos de la presente ley orgánica que les sean de 
aplicación.

CAPÍTULO VII
Enseñanzas de idiomas

Artículo 59.  Organización.
1. Las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 

adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y 
se organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado. Estos niveles se 
corresponderán, respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, que se subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2.

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen.

2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener 
dieciséis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acceder 
asimismo los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del 
cursado en la educación secundaria obligatoria.

Artículo 60.  Escuelas oficiales de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado a 

las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de idiomas. 
Las Administraciones educativas regularán los requisitos que hayan de cumplir las escuelas 
oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al 
número de puestos escolares.

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las lenguas 
oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas cooficiales existentes 
en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.

3. Las Administraciones educativas podrán integrar en las escuelas oficiales de idiomas 
las enseñanzas de idiomas a distancia.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, las escuelas 
oficiales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de conocimientos de 
idiomas y para la formación del profesorado y de otros colectivos profesionales.

Artículo 61.  Certificados.
1. La superación de las exigencias académicas establecidas para cada uno de los 

niveles de las enseñanzas de idiomas dará derecho a la obtención del certificado 
correspondiente, cuyos efectos se establecerán en la definición de los aspectos básicos del 
currículo de las distintas lenguas.

2. La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales de 
idiomas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el profesorado 
respectivo. Las Administraciones educativas regularán las pruebas terminales, que realizará 
el profesorado, para la obtención de los certificados oficiales de los niveles básico, 
intermedio y avanzado.

Artículo 62.  Correspondencia con otras enseñanzas.
1. El Gobierno determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, las 

equivalencias entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de los títulos de las 
enseñanzas del sistema educativo.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación oficial del 
conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación secundaria y formación 
profesional.

CAPÍTULO VIII
Enseñanzas deportivas

Artículo 63.  Principios generales.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para la 

actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como 
facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que los alumnos adquieran las capacidades 
que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil de los estudios 
respectivos.

b) Garantizar la cualificación profesional de iniciación, conducción, entrenamiento básico, 
perfeccionamiento técnico, entrenamiento y dirección de equipos y deportistas de alto 
rendimiento en la modalidad o especialidad correspondiente.

c) Comprender las características y la organización de la modalidad o especialidad 
respectiva y conocer los derechos y obligaciones que se derivan de sus funciones.

d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar su labor en 
condiciones de seguridad.

3. Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las modalidades 
deportivas, y, en su caso, sus especialidades, de conformidad con el reconocimiento 
otorgado por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el artículo 8.b) de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. Esta organización se realizará en colaboración con 
las Comunidades Autónomas y previa consulta a sus correspondientes órganos en materia 
de enseñanzas deportivas.

4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias derivadas del 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 
6.3 de la presente Ley.

Artículo 64.  Organización.
1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado 

superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
2. Para acceder a las enseñanzas de grado medio será necesario estar en posesión del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para acceder al grado superior 
será necesario estar en posesión del título de Técnico Deportivo, en la modalidad o 
especialidad deportiva que se determine por vía reglamentaria, y además de, al menos, uno 
de los siguientes títulos:

a) título de Bachiller.
b) título de Técnico Superior.
c) título universitario.
También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas quienes, 

careciendo de los títulos o certificados indicados en el párrafo anterior, superen una prueba 
de acceso regulada por las Administraciones educativas. Para acceder por esta vía al grado 
medio se requerirá tener la edad de diecisiete años y diecinueve para el grado superior, 
cumplidos en el año de realización de la prueba, siempre que se acredite estar en posesión 
del título de Técnico Deportivo de la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar para el 
grado medio los conocimientos y habilidades suficientes y para el grado superior la madurez 
en relación con los objetivos del bachillerato, para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas, de acuerdo con los criterios que establezca el Gobierno.
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3. En el caso de determinadas modalidades o especialidades deportivas, podrá 
requerirse además la superación de una prueba específica realizada por las 
Administraciones educativas, acreditar méritos deportivos, experiencia profesional o 
deportiva, o las tres condiciones de forma conjunta. El Gobierno, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, regulará las características de la prueba, de los méritos 
deportivos y de la experiencia profesional o deportiva, de tal manera que se demuestre tener 
las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes, así como la convalidación de los mismos por experiencia profesional, 
deportiva o formación acreditada.

4. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos de duración 
variable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los diversos 
campos profesionales y deportivos.

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos básicos 
del currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros en los que podrán 
impartirse las enseñanzas respectivas.

6. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa básica, de los títulos de 
enseñanzas deportivas que requieran revisión y actualización podrán ser modificados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del Consejo Superior de 
Deportes y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico del 
currículo resultante de dicha actualización.

Artículo 65.  Titulaciones y convalidaciones.
1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el título de 

Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.
2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el título de 

Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.
3. El título de Técnico Deportivo permitirá el acceso a todas las modalidades de 

Bachillerato.
4. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios universitarios 

de grado previa superación de un procedimiento de admisión.
5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oídos los 

correspondientes órganos colegiados, regulará el régimen de convalidaciones y 
equivalencias entre las enseñanzas deportivas y el resto de enseñanzas y estudios oficiales.

CAPÍTULO IX
Educación de personas adultas

Artículo 66.  Objetivos y principios.
1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 

dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, las Administraciones educativas podrán 
colaborar con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos 
y, en especial, con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los 
diversos agentes sociales.

3. La educación de personas adultas tendrá los siguientes objetivos:
a) Adquirir una formación básica, ampliar y renovar sus conocimientos, habilidades y 

destrezas de modo permanente y facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del sistema 
educativo.

b) Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para el ejercicio de 
otras profesiones.

c) Desarrollar sus capacidades personales, en los ámbitos expresivos, comunicativo, de 
relación interpersonal y de construcción del conocimiento.
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d) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

e) Desarrollar programas que corrijan los riesgos de exclusión social, especialmente de 
los sectores más desfavorecidos.

f) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo de 
la población asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad de incrementar y 
actualizar sus competencias.

g) Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 
Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así 
como analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos.

h) Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para 
la creación de empresas y para el desempeño de actividades e iniciativas empresariales, de 
la economía de los cuidados, de la colaboración social y de compromiso ciudadano.

i) Desarrollar actitudes y adquirir conocimientos vinculados al desarrollo sostenible y a 
los efectos del cambio climático y las crisis ambientales, de salud o económicas y promover 
la salud y los hábitos saludables de alimentación, reduciendo el sedentarismo.

4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades 
de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia, laboral o en 
actividades sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y se 
adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos.

Artículo 67.  Organización.
1. Podrán incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan dieciocho 

años en el año en que comience el curso. Además de las personas adultas, 
excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo 
soliciten y que tengan un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos 
en régimen ordinario o sean deportistas de alto rendimiento. Asimismo, las administraciones 
educativas podrán autorizar excepcionalmente el acceso a estas enseñanzas a los y las 
mayores de dieciséis años, en los que concurran circunstancias que les impidan acudir a 
centros educativos ordinarios y que estén debidamente acreditadas y reguladas, y a quienes 
no hubieran estado escolarizados en el sistema educativo español.

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e 
intereses, pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la 
educación a distancia.

3. Las Administraciones educativas podrán promover convenios de colaboración para la 
enseñanza de personas adultas con las universidades, corporaciones locales y otras 
entidades públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a las 
asociaciones sin ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar la 
elaboración de materiales que respondan a las necesidades técnicas y metodológicas de 
este tipo de enseñanzas.

4. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas promover programas 
específicos de aprendizaje de la lengua castellana y de las otras lenguas cooficiales, en su 
caso, así como de elementos básicos de la cultura para facilitar la integración de las 
personas inmigrantes.

5. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada a aquellas 
que presenten necesidad específica de apoyo educativo.

6. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa el acceso 
a estas enseñanzas.

7. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una metodología 
flexible y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, necesidades e intereses.

8. Las Administraciones educativas estimularán la realización de investigaciones y la 
difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación de las personas adultas, con 
objeto de permitir el desarrollo de nuevos modelos educativos y la mejora continua de los 
existentes.
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9. En atención a sus especiales circunstancias, por vía reglamentaria se podrán 
establecer currículos específicos para la educación de personas adultas que conduzcan a la 
obtención de uno de los títulos establecidos en la presente Ley.

10. Las Administraciones educativas, en colaboración con las administraciones 
competentes en materia de empleo, impulsarán medidas de orientación profesional que 
fomenten el aprendizaje a lo largo de la vida y la mejora de la cualificación de las personas 
adultas, garantizando las ofertas de formación necesarias.

Artículo 68.  Enseñanzas obligatorias.
1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 

correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus condiciones 
y necesidades.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años 
puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 
creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
que se presenten a dichas pruebas.

3. Para quienes hayan cumplido al menos dieciocho años en el año de inicio del curso, 
las Administraciones educativas podrán establecer ciclos formativos de grado básico.

Artículo 69.  Enseñanzas postobligatorias.
1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tendentes a ofrecer a todas las 

personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de bachillerato o formación 
profesional.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas oportunas para 
que las personas adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada 
de acuerdo con sus características.

3. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas organizar la oferta pública 
de educación a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación 
permanente de las personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán 
periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller y los títulos de 
Formación Profesional de acuerdo con las condiciones y características que establezca el 
Gobierno por vía reglamentaria. Para presentarse a las pruebas para la obtención del título 
de Bachiller se requiere tener veinte años, dieciocho para el título de Técnico y para el título 
Profesional Básico, veinte para el de Técnico Superior o, en su caso, diecinueve para 
aquéllos que estén en posesión del título de Técnico.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad que se presenten a dichas pruebas.

5. (Suprimido)
6. Las personas mayores de 25 años de edad podrán acceder directamente a la 

Universidad, sin necesidad de titulación alguna, mediante la superación de una prueba 
específica.

Artículo 70.  Centros.
Cuando la educación de las personas adultas conduzca a la obtención de uno de los 

títulos establecidos en la presente Ley, será impartida en centros docentes ordinarios o 
específicos, debidamente autorizados por la Administración educativa competente.
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Artículo 70 bis.  Tecnologías digitales y formación de adultos.
1. Con el fin de lograr, en las enseñanzas de adultos, una mejor adaptación a las 

necesidades personales de formación y a los ritmos individuales de aprendizaje con 
garantías de calidad, los poderes públicos impulsarán el desarrollo de formas de enseñanza 
que resulten de la aplicación preferente de las tecnologías digitales a la educación.

2. En concordancia con lo anterior, se potenciará el desarrollo de iniciativas formativas y 
la elaboración de materiales didácticos en soporte electrónico. Se facilitarán la extensión de 
las enseñanzas a distancia y su acceso a través de las tecnologías digitales.

TÍTULO II
Equidad en la Educación

CAPÍTULO I
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 71.  Principios.
1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como 
los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para 
que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por 
presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por 
desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, 
puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo 
caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos precisos 
para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y 
alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha 
necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión.

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regular y 
asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la 
escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde 
adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado 
asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos.

Artículo 72.  Recursos.
1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las Administraciones 

educativas dispondrán del profesorado de las especialidades correspondientes y de 
profesionales cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada 
atención a este alumnado.

2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los criterios para determinar 
estas dotaciones serán los mismos para los centros públicos y privados concertados.

3. Los centros contarán con la debida organización escolar y realizarán las adaptaciones 
y diversificaciones curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la consecución de 
los fines establecidos.

4. Las Administraciones educativas promoverán la formación del profesorado y de otros 
profesionales relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.
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5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o 
entidades públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización, 
una mejor incorporación de este alumnado al centro educativo, la promoción del éxito 
educativo y la prevención del abandono escolar temprano.

Sección primera. Alumnado que presenta necesidades educativas especiales

Artículo 73.  Ámbito.
1. Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel 

que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas 
de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por 
un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados 
apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 
aprendizaje adecuados a su desarrollo.

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección precoz 
de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, y para 
que puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos. 
A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán a estos alumnos del apoyo preciso 
desde el momento de su escolarización o de la detección de su necesidad.

Artículo 74.  Escolarización.
1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se 

regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo 
introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se 
considere necesario. La escolarización de este alumnado en unidades o centros de 
educación especial, que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo 
cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a 
la diversidad de los centros ordinarios.

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizará, lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas y en los términos 
que determinen las Administraciones educativas. En este proceso serán preceptivamente 
oídos e informados los padres, madres o tutores legales del alumnado. Las Administraciones 
educativas regularán los procedimientos que permitan resolver las discrepancias que puedan 
surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias 
que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo.

3. Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos 
establecidos de manera individual para cada alumno. Dicha evaluación permitirá 
proporcionar la orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así como el 
régimen de escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión o la 
permanencia del alumnado en el más inclusivo.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en la 
educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y 
desarrollar programas para su adecuada escolarización en los centros de educación primaria 
y secundaria obligatoria.

Para atender adecuadamente a dicha escolarización, la relación numérica entre 
profesorado y alumnado podrá ser inferior a la establecida con carácter general.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el alumnado 
con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de manera 
adecuada en todos los niveles educativos pre y postobligatorios; adaptar las condiciones de 
realización de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas personas con 
discapacidad que así lo requieran; proporcionar los recursos y apoyos complementarios 
necesarios y proporcionar las atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos de algún tipo durante el curso escolar.
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Artículo 75.  Inclusión educativa, social y laboral.
1. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades 

educativas especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza 
básica, este alumnado podrá contar con un curso adicional. Estas circunstancias podrán ser 
permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas.

2. Con objeto de reforzar la inclusión educativa, las administraciones educativas podrán 
incorporar a su oferta educativa las lenguas de signos españolas.

3. Con la finalidad de facilitar la inclusión social y laboral del alumnado con necesidades 
educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la educación obligatoria, las 
Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas adaptadas a sus necesidades 
específicas.

4. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las 
enseñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad.

Sección segunda. Alumnado con altas capacidades intelectuales

Artículo 76.  Ámbito.
Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus 
necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas 
de enriquecimiento curricular adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado 
desarrollar al máximo sus capacidades.

Artículo 77.  Escolarización.
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas 

para flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo para los 
alumnos con altas capacidades intelectuales, con independencia de su edad.

Sección tercera. Alumnos con integración tardía en el sistema educativo 
español

Artículo 78.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema 

educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se 
incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha incorporación se garantizará, 
en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado que 
acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus 
circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar 
al curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con los apoyos 
oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

Artículo 79.  Programas específicos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos 

para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o 
conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de 
los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 
que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 
reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que 
comporta la incorporación al sistema educativo español.

Sección cuarta. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje
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Artículo 79 bis.  Medidas de escolarización y atención.
1. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma 
temprana sus necesidades.

2. La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por 
los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

3. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará de la forma más temprana posible, en los términos que determinen las 
Administraciones educativas.

CAPÍTULO II
Equidad y compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80.  Principios.
1. Con el fin de hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a la 

educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las 
personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de eliminar las barreras que limitan 
su acceso, presencia, participación o aprendizaje, asegurando con ello los ajustes 
razonables en función de sus necesidades individuales y prestando el apoyo necesario para 
fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que puedan acceder a una 
educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

2. Las políticas de compensación reforzarán la acción del sistema educativo de forma 
que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos 
de competencia fijar sus objetivos prioritarios a fin de lograr una educación de mayor 
equidad.

Artículo 81.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva y 

compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la escolarización de todos 
los niños cuyas condiciones personales o sociales supongan una desigualdad inicial para 
acceder a las distintas etapas de la educación. La escolarización del alumnado en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa se regirá por los principios de participación e inclusión y 
asegurará su no discriminación ni segregación y la igualdad efectiva en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo. Con este fin, las Administraciones educativas 
adoptarán las medidas necesarias para actuar de forma preventiva con el alumnado en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su éxito escolar.

2. En aquellos centros escolares, zonas geográficas o entornos sociales en los cuales 
exista concentración de alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa, las 
Administraciones educativas desarrollarán iniciativas para compensar esta situación. A este 
fin se podrán establecer actuaciones socioeducativas conjuntas a nivel territorial con las 
Administraciones locales y entidades sociales, incluyendo una especial atención a la oferta 
educativa extraescolar y de ocio educativo, así como acciones de acompañamiento y 
tutorización con el alumnado que se encuentre en esta situación y con sus familias.

Dichas iniciativas y actuaciones se realizarán de manera que se evite la segregación de 
este alumnado dentro de los centros educativos.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para desarrollar 
acciones de acompañamiento y tutorización con el alumnado que se encuentre en esta 
situación y con sus familias.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las Administraciones 
educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados de los recursos humanos y 
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materiales necesarios para compensar la situación de los alumnos que tengan especiales 
dificultades para alcanzar los objetivos educativos, debido a sus condiciones sociales.

Artículo 82.  Igualdad de oportunidades en el ámbito rural.
1. Las Administraciones educativas prestarán especial atención a los centros educativos 

en el ámbito rural, considerando las peculiaridades de su entorno educativo y la necesidad 
de favorecer la permanencia en el sistema educativo del alumnado de las zonas rurales más 
allá de la enseñanza básica. A tal efecto, las Administraciones educativas tendrán en cuenta 
el carácter específico de la escuela rural proporcionándole los medios y sistemas 
organizativos necesarios para atender a sus necesidades particulares y garantizar la 
igualdad de oportunidades.

2. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los 
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización 
establecida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en la educación básica, en aquellas 
zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un 
municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En este 
supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios escolares 
de transporte y, en su caso, comedor e internado.

La planificación del transporte del alumnado a su centro se realizará minimizando el 
tiempo de desplazamiento.

3. Las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la escolarización del 
alumnado de zona rural en las enseñanzas no obligatorias. Así mismo procurarán una oferta 
diversificada de estas enseñanzas, relacionada con las necesidades del entorno, adoptando 
las oportunas medidas para que dicha oferta proporcione una formación de calidad, 
especialmente con programas de formación profesional vinculados a las actividades y 
recursos del entorno, en los centros de educación secundaria y formación profesional de las 
áreas rurales.

4. Para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito rural, se realizará un ajuste 
razonable de los criterios para la organización de la optatividad del alumnado de educación 
secundaria en los centros que por su tamaño pudieran verla restringida.

5. Las administraciones educativas facilitarán la dotación de los centros del ámbito rural 
con recursos humanos suficientes y fomentarán la formación específica del profesorado de 
las zonas rurales, favoreciendo su vinculación e identificación con los proyectos educativos 
del centro. Asimismo, dotarán a la escuela rural de materiales de aprendizaje y de recursos 
educativos en Internet.

Por otro lado se impulsará la realización de prácticas en los centros educativos del medio 
rural por parte de estudiantes universitarios y de formación profesional.

6. La planificación de la escolarización en las zonas rurales deberá contar con recursos 
económicos suficientes para el mantenimiento de la red de centros rurales, el transporte y 
comedor del alumnado que lo requiera y el equipamiento con dispositivos y redes 
informáticas y de telecomunicación y acceso a Internet.

Artículo 83.  Becas y ayudas al estudio.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho 
a obtener becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al 
estudio tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales, y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al 
estudio, con el fin de que todas las personas, con independencia de su lugar de residencia, 
disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la educación.

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos de 
autonomía, podrán regular su propio sistema de becas y ayudas al estudio, cuando se 
desarrollen con cargo a su propio presupuesto en ejercicio de sus competencias.

3. A estos efectos, el Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos, las 
modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado 
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anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los beneficiarios, así 
como los supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean 
precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, preservando 
las competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, 
regulen y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y ayudas 
concedidas y de coordinar las becas y ayudas con otras políticas dirigidas a la 
compensación de las desigualdades en la educación, se establecerán los procedimientos 
necesarios de información, coordinación y cooperación entre las diferentes Administraciones 
educativas.

5. Las convocatorias que se realicen del sistema general de becas respetarán el derecho 
subjetivo a recibirlas por parte de aquellos beneficiarios que cumplan las condiciones 
económicas y académicas que se determinen, sin que se pueda establecer un límite al 
número de las mismas.

6. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 
anteriores, las comunidades autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del 
estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes 
Estatutos de Autonomía.

CAPÍTULO III
Escolarización en centros públicos y privados concertados

Artículo 84.  Admisión de alumnos.
1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos y alumnas en 

centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la 
educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por 
padres, madres o tutores legales. En dicha regulación se dispondrán las medidas necesarias 
para evitar la segregación del alumnado por motivos socioeconómicos o de otra naturaleza. 
En todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros 
escolares del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 de este artículo, cuando no 
existan plazas suficientes el proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de 
existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro; proximidad del domicilio o del 
lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales y la renta per cápita de la 
unidad familiar. Asimismo, se tendrá en cuenta que los padres, madres o tutores legales 
trabajen en el centro, la condición legal de familia numerosa, de alumnado nacido de parto 
múltiple, de familia monoparental, la situación de acogimiento familiar del alumno o alumna, 
la concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, madres 
o hermanos y hermanas y la condición de víctima de violencia de género o de terrorismo. 
Ninguno de estos criterios tendrá carácter excluyente ni podrá suponer más del 30 % del 
total de la puntuación máxima, salvo la proximidad al domicilio que podrá superar ese límite.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
sexo, religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o identidad de 
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras instancias 
administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los interesados y los centros 
aporten en el proceso de admisión del alumnado.

5. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y las 
condiciones para la adscripción de centros públicos, respetando la posibilidad de libre 
elección de centro. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos que impartan 
etapas diferentes se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de los criterios de 
admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros públicos 
que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se realizará al 
comienzo de la que corresponda a la menor edad.

6. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos que 
impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no 
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existan plazas suficientes, tendrán prioridad quienes procedan de los centros de educación 
infantil, educación primaria o educación secundaria obligatoria, respectivamente, que tengan 
adscritos. En el caso de los centros privados concertados se seguirá un procedimiento 
análogo, siempre que dichas enseñanzas estén concertadas.

7. Asimismo, tendrán preferencia en el área o zona de escolarización que corresponda al 
domicilio o al lugar de trabajo, indistintamente, de alguno de sus padres, madres o tutores 
legales aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos o privados 
concertados venga motivada por traslado de la unidad familiar debido a la movilidad forzosa 
de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, una discapacidad sobrevenida de 
cualquiera de los miembros de la familia o a un cambio de residencia derivado de actos de 
violencia de género.

8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas educativas, el 
procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea 
objeto de concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de 
acuerdo con lo establecido para los centros públicos.

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado supondrá 
respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los alumnos y a 
sus familias en las leyes y lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

10. La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación de las 
condiciones económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, será suministrada 
directamente a la Administración educativa por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la 
Comunidad Foral de Navarra, a través de medios informáticos o telemáticos, en el marco de 
colaboración que se establezca en los términos y con los requisitos a que se refiere la 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y las disposiciones que las 
desarrollan.

11. En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se pueda disponer 
de dicha información, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente 
certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los 
órganos mencionados en el apartado anterior, ni la presentación, en original, copia o 
certificación, de sus declaraciones tributarias. En estos supuestos, el certificado será 
sustituido por declaración responsable del interesado de que cumple las obligaciones 
señaladas, así como autorización expresa del mismo para que la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, suministren la información a la Administración 
educativa.

Artículo 85.  Condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas postobligatorias.
1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios establecidos en el 

artículo anterior, se atenderá al expediente académico de los alumnos.
2. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas a los ciclos formativos de 

grado medio o de grado superior de formación profesional, cuando no existan plazas 
suficientes, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 41 de esta Ley.

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o 
danza y enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para ser admitidos en los 
centros que impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración educativa 
determine. El mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan programas deportivos 
de alto rendimiento.

4. En la oferta a distancia, se podrán establecer criterios específicos adicionales en 
relación con las situaciones personales y laborales de las personas adultas.

Artículo 86.  Igualdad en la aplicación de las normas de admisión.
1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las 

normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de 
escolarización o influencia para los centros públicos y privados concertados, de un mismo 
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municipio o ámbito territorial, en función de las enseñanzas que imparten y de los puestos 
escolares autorizados.

Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, de modo 
que permitan garantizar la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de proximidad al 
domicilio y cubran en lo posible una población socialmente heterogénea.

En ningún caso las características propias de un centro o de su oferta educativa, tales 
como las derivadas del hecho de que el centro imparta enseñanzas plurilingües, de que 
hubiera tenido reconocida una especialización curricular o hubiera participado en una acción 
destinada a fomentar la calidad, podrán suponer modificación de los criterios de admisión.

2. Sin perjuicio de las competencias que les son propias, las Administraciones 
educativas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión que deberán, 
en todo caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro educativo del 
ámbito de actuación de la comisión supere la oferta, incluidas las plazas reservadas para el 
alumnado con necesidades de apoyo educativo. Estas comisiones recibirán de los centros 
toda la información y documentación precisa para el ejercicio de estas funciones y 
supervisarán el proceso de admisión del alumnado, el cumplimiento de las normas que lo 
regulan, especialmente las relativas a evitar la segregación del alumnado por motivos 
socioeconómicos o de otra naturaleza, y propondrán a las Administraciones educativas las 
medidas que estimen adecuadas. Particularmente, velarán por la presencia equilibrada del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o que se encuentre en situación 
socioeconómica desfavorecida entre los centros sostenidos con fondos públicos de su 
ámbito de actuación. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de 
la Administración educativa, de la Administración local, de las familias, del profesorado, del 
alumnado en su caso y de los centros públicos y privados concertados, designados por las 
organizaciones de estos colectivos o instituciones, debiendo promover, en su composición, el 
principio de representación equilibrada de mujeres y hombres.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos e hijas, 
ante la comisión u órgano de garantías de admisión o ante la administración educativa, las 
solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. Los centros docentes 
deberán ser informados de las solicitudes de admisión que les afecten.

Artículo 87.  Equilibrio en la admisión de alumnos.
1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igualdad 

de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y equilibrada 
escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y dispondrán las 
medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o 
de otra naturaleza. Para ello, establecerán una proporción equilibrada del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo que deba ser escolarizado en cada uno de los 
centros públicos y privados concertados y garantizarán los recursos personales y 
económicos necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerán las 
medidas que se deban adoptar cuando se concentre una elevada proporción de alumnado 
de tales características en un centro educativo, que irán dirigidas a garantizar el derecho a la 
educación en condiciones de igualdad de todos los alumnos y alumnas.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones educativas deberán 
reservarle hasta el final del período de preinscripción y matrículas, derivadas tanto de la 
evaluación ordinaria como extraordinaria, una parte de las plazas de los centros públicos y 
de las autorizadas a los centros privados concertados. Dicha reserva podrá mantenerse 
hasta el inicio del curso escolar.

Asimismo, autorizarán un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de 
alumnos y alumnas por aula en los centros públicos y privados concertados, bien para 
atender necesidades inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía, 
bien por necesidades que vengan motivadas por traslado de la unidad familiar en período de 
escolarización extraordinaria debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, 
madres o tutores legales, o debido al inicio de una medida de acogimiento familiar en el 
alumno o la alumna.
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3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización previstas 
en los apartados anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas 
del área respectiva, así como a las de índole personal o familiar del alumnado que supongan 
una necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener 
escolarizados a todos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio 
de centro producido por voluntad familiar o por aplicación de alguno de los supuestos 
previstos en la normativa sobre derechos y deberes de los alumnos.

Artículo 88.  Garantías de gratuidad.
1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por 

motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados 
concertados percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter 
gratuito, imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o 
asociaciones ni establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran 
aportación económica por parte de las familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, quedan excluidas de esta categoría las actividades extraescolares y los servicios 
escolares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. Las actividades complementarias 
que se consideren necesarias para el desarrollo del currículo deberán programarse y 
realizarse de forma que no supongan discriminación por motivos económicos.

Las actividades complementarias que tengan carácter estable no podrán formar parte del 
horario escolar del centro.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios 
para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas que en esta ley se declaran gratuitas y 
establecerán medidas para que la situación socioeconómica del alumnado no suponga una 
barrera para el acceso a las actividades complementarias y los servicios escolares. Las 
Administraciones educativas supervisarán el cumplimiento por parte de los centros 
educativos del presente artículo.

CAPÍTULO IV
Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89.  Premios y concursos.
El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las 

Comunidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras 
entidades, premios y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o 
centros escolares.

Artículo 90.  Reconocimientos.
El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, podrán 

reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y centros, facilitando 
la difusión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias que han 
merecido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III
Profesorado

CAPÍTULO I
Funciones del profesorado

Artículo 91.  Funciones del profesorado.
1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:
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a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
curriculares que tengan encomendados.

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 
procesos de enseñanza.

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en 
su proceso educativo, en colaboración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en 
su caso, con los servicios o departamentos especializados.

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado.

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro 
o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 
de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 
ciudadanía democrática y de la cultura de paz.

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o los propios centros.
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente.
2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 

principio de colaboración y trabajo en equipo.

CAPÍTULO II
Profesorado de las distintas enseñanzas

Artículo 92.  Profesorado de educación infantil.
1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil correrá 

a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en 
educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la 
debida titulación para la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la 
elaboración y seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 
del artículo 14, estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de 
educación infantil o título de Grado equivalente.

2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el título de 
Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de Grado equivalente y podrán ser 
apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades cuando las 
enseñanzas impartidas lo requieran.

Artículo 93.  Profesorado de educación primaria.
1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título de 

Maestro de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la 
habilitación de otras titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer 
el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en todas 
las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los idiomas 
extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o 
cualificación correspondiente.
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Artículo 94.  Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.
Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será 

necesario tener el título de Grado universitario o titulación equivalente, además de la 
formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a 
efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas áreas, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas.

Artículo 95.  Profesorado de formación profesional.
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos requisitos 

de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la educación secundaria 
obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la equivalencia de otras titulaciones de técnico 
superior de formación profesional que, a efectos de docencia, están establecidas por el 
Gobierno para determinadas especialidades. Asimismo, el Gobierno podrá establecer 
nuevas equivalencias, a efectos de docencia, para técnicos superiores de formación 
profesional, en el caso de nuevas especialidades de formación profesional, previa consulta 
con las administraciones educativas.

2. Excepcionalmente, para la impartición de módulos profesionales en determinadas 
especialidades se podrá incorporar, como expertos del sector productivo, atendiendo a su 
cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente 
titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará 
en régimen laboral, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 96.  Profesorado de enseñanzas artísticas.
1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas elementales y profesionales 

será necesario estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a 
efectos de docencia, sin perjuicio de la intervención educativa de otros profesionales en el 
caso de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior y de 
la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer el 
Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las comunidades autónomas. Se 
requerirá, asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 
de esta ley.

2. Los requisitos para el ejercicio de la docencia en las enseñanzas artísticas superiores 
serán los establecidos en su normativa específica.

3. Excepcionalmente, para determinados módulos, materias o asignaturas, 
correspondientes a las enseñanzas artísticas profesionales, se podrá incorporar como 
profesorado especialista, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el 
ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de 
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 97.  Profesorado de enseñanzas de idiomas.
1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán los mismos requisitos de titulación y 

formación establecidos en el artículo 94 para la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

2. Las Administraciones educativas, excepcionalmente, podrán incorporar como 
profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha 
incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa 
que resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería.
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Artículo 98.  Profesorado de enseñanzas deportivas.
1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar en 

posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de docencia. Se 
requerirá asimismo la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de 
esta Ley. El Gobierno habilitará otras titulaciones para la docencia en determinados módulos 
y bloques previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinadas materias las Administraciones educativas 
podrán incorporar como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las 
necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que 
desarrollen su actividad en el ámbito deportivo y laboral. Dicha incorporación se realizará en 
régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 99.  Profesorado de educación de personas adultas.
Los profesores de enseñanzas para las personas adultas comprendidas en la presente 

Ley, que conduzcan a la obtención de un título académico o profesional, deberán contar con 
la titulación establecida con carácter general para impartir las respectivas enseñanzas. Las 
Administraciones educativas facilitarán a estos profesores una formación adecuada para 
responder a las características de las personas adultas.

CAPÍTULO III
Formación del profesorado

Artículo 100.  Formación inicial.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de 

cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Su contenido 
garantizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema educativo y adaptar 
las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, 
será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la 
formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos 
con las universidades para la organización de la formación pedagógica y didáctica a la que 
se refiere el apartado anterior.

4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados del espacio europeo de 
educación superior según lo que establezca la correspondiente normativa básica.

5. El Ministerio competente en enseñanza universitaria junto a las Administraciones 
educativas garantizarán, a través de los órganos de coordinación universitaria, la oferta de 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el apartado 2, de modo que quede 
asegurado que el sistema educativo dispone de suficientes profesionales en todas las 
enseñanzas y especialidades, así como el derecho de toda la ciudadanía al acceso al 
empleo público de acuerdo con los principios constitucionales de mérito y capacidad.

Artículo 101.  Incorporación a la docencia en centros públicos.
El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la 

tutoría de profesores experimentados. El profesor tutor y el profesor en formación 
compartirán la responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los alumnos de 
este último.

Artículo 102.  Formación permanente.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 

profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios 
centros.
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2. Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así 
como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, educación inclusiva, 
atención a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y 
el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en materia 
de igualdad en los términos establecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como 
formación específica en materia de acoso y malos tratos en el ámbito de los centros 
docentes. Del mismo modo deberán incluir formación específica en prevención, detección y 
actuación frente a la violencia contra la infancia.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación y la formación tanto en digitalización como en lenguas 
extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo 
programas específicos de formación en estos ámbitos. Igualmente, les corresponde fomentar 
programas de investigación e innovación, impulsando el trabajo colaborativo y las redes 
profesionales y de centros para el fomento de la formación, la autoevaluación y la mejora de 
la actividad docente.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de formación 
permanente de carácter estatal, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas en 
la presente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios oportunos con las instituciones 
correspondientes.

5. Las Administraciones educativas impulsarán acuerdos con los Colegios Profesionales 
u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la formación permanente del 
profesorado.

Artículo 103.  Formación permanente del profesorado de centros públicos.
1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del 

profesorado, garantizarán una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y 
establecerán las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en ellas. 
Asimismo, les corresponde facilitar el acceso de los profesores a titulaciones que permitan la 
movilidad entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante los acuerdos 
oportunos con las universidades.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, favorecerá la movilidad internacional de los docentes, los intercambios puesto a 
puesto y las estancias en otros países.

CAPÍTULO IV
Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 104.  Reconocimiento y apoyo al profesorado.
1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la 

consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.
2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 

condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de 
actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesorado 
debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos 
dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de 
préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores 
de los centros educativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente.

Artículo 105.  Medidas para el profesorado de centros públicos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de los 

centros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y 
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asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación con los 
hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos, 
favorecerán:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos 
profesionales y económicos.

b) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial dedicación al 
centro y a la implantación de planes que supongan innovación educativa, por medio de los 
incentivos económicos y profesionales correspondientes.

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia en 
una lengua extranjera en los centros bilingües.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos que 
establezcan, con el fin de estimular la realización de actividades de formación y de 
investigación e innovación educativas que reviertan en beneficio directo del propio sistema 
educativo.

e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años que lo 
soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribuciones. Podrán, 
asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra 
naturaleza sin reducción de sus retribuciones.

Artículo 106.  Evaluación de la función pública docente.
1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las 

Administraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la función docente, con 
la participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, incluirán 
los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación del profesorado, 
de la comunidad educativa y de la propia Administración.

3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación voluntaria del 
profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos para que 
los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de modo 
preferente en los concursos de traslados y en el desarrollo profesional docente junto con las 
actividades de formación, investigación e innovación.

TÍTULO IV
Centros docentes

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 107.  Régimen jurídico.
1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen, así como 
por lo establecido en las demás normas vigentes que les sean de aplicación, sin perjuicio de 
lo previsto en los apartados siguientes de este artículo.

2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación 
profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de los centros 
que ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores definidas como tales en el 
artículo 45 de esta Ley.
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4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públicos 
españoles en el exterior, a cuyos efectos podrá dictar normas singulares en la aplicación de 
esta Ley a dichos centros en atención a sus especiales circunstancias.

5. Las Administraciones educativas podrán considerar centro educativo, a los efectos de 
organización, gestión y administración, la agrupación de centros públicos ubicados en un 
ámbito territorial determinado.

Artículo 108.  Clasificación de los centros.
1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.
3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter 

privado y son centros privados concertados los centros privados acogidos al régimen de 
conciertos legalmente establecido. Se entiende por titular de un centro privado la persona 
física o jurídica que conste como tal en el Registro de centros de la correspondiente 
Administración educativa.

4. La prestación del servicio público de la educación se realizará, a través de los centros 
públicos y privados concertados.

5. Los centros docentes orientarán su actividad a la consecución de los principios y fines 
de la educación establecidos en la presente Ley.

6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen 
derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, a escoger centro docente tanto público como 
distinto de los creados por los poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo.

Artículo 109.  Programación de la red de centros.
1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos a la educación, mediante una oferta suficiente de plazas 
públicas, en condiciones de igualdad y los derechos individuales de alumnos y alumnas, 
padres, madres y tutores legales.

En todo caso, se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración de la 
heterogeneidad de alumnado como oportunidad educativa.

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las Administraciones 
educativas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y la autorizada en los 
centros privados concertados, asegurando el derecho a la educación y articulando el 
principio de participación efectiva de los sectores afectados como mecanismo idóneo para 
atender adecuadamente los derechos y libertades y la elección de todos los interesados. Los 
principios de programación y participación son correlativos y cooperantes en la elaboración 
de la oferta que conllevará una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, como garantía de la equidad y calidad de la 
enseñanza.

3. En el marco de la programación general de la red de centros de acuerdo con los 
principios anteriores, las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de 
modo que garanticen la existencia de plazas públicas suficientes, especialmente en las 
zonas de nueva población.

4. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 
presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos 
públicos.

5. Las Administraciones educativas promoverán un incremento progresivo de puestos 
escolares en la red de centros de titularidad pública.

Artículo 110.  Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno.
1. Los centros educativos existentes que no reúnan las condiciones de accesibilidad 

exigidas por la legislación vigente en la materia, deberán adecuarse en los plazos y con 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 74  Ley Orgánica de Educación

– 4220 –



arreglo a los criterios establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, y en sus normas de desarrollo.

2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar las condiciones 
físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los dotarán de los 
recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesidades del alumnado que 
escolariza, especialmente en el caso de personas con discapacidad, de modo que no se 
conviertan en factor de discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente 
accesible a todos los alumnos.

3. Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la cooperación 
social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones educativas favorecerán, en 
coordinación con las instituciones y organizaciones de su entorno, la sostenibilidad de los 
centros, su relación con el medio natural y su adaptación a las consecuencias derivadas del 
cambio climático. Asimismo garantizarán los caminos escolares seguros y promoverán 
desplazamientos sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de 
experiencia y aprendizaje vital.

4. Los centros, como espacios abiertos a la sociedad de los que son elemento nuclear, 
promoverán el trabajo y la coordinación con las administraciones, entidades y asociaciones 
de su entorno inmediato, creando comunidades educativas abiertas, motores de la 
transformación social y comunitaria.

CAPÍTULO II
Centros públicos

Artículo 111.  Denominación de los centros públicos.
1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas 

infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los que 
ofrecen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, institutos de 
educación secundaria. Los centros que ofrecen únicamente enseñanzas de formación 
profesional se denominarán institutos de formación profesional, y centros integrados cuando 
impartan todas las ofertas formativas de formación profesional.

2. Los centros públicos que ofrecen educación infantil y educación primaria se 
denominarán colegios de educación infantil y primaria.

3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales y, en su 
caso, elementales, de música y de danza, conservatorios. Los centros que ofrecen 
enseñanzas artísticas superiores tendrán las denominaciones que se establezca en su 
normativa específica.

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos con necesidades educativas 
especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad de los centros ordinarios, se denominarán centros de educación especial.

5. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de 
aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a las 
definidas en los puntos anteriores.

Artículo 111 bis.  Tecnologías de la Información y la Comunicación.
1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá, previa consulta a las 

Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas de información utilizados en el Sistema Educativo Español, en el marco 
del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para ello, se identificarán los tipos básicos de sistemas de información utilizados por las 
Administraciones educativas, tanto para la gestión académica y administrativa como para el 
soporte al aprendizaje, y se determinarán las especificaciones técnicas básicas de los 
mismos y los distintos niveles de compatibilidad y seguridad en el tratamiento de los datos 
que deben alcanzar. Dentro de estas especificaciones, se considerarán especialmente 
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relevantes las definiciones de los protocolos y formatos para el intercambio de datos entre 
sistemas de información de las Administraciones educativas.

Estas medidas también irán encaminadas a potenciar y a facilitar el aprovechamiento de 
los registros administrativos en el marco de las estadísticas educativas estatales, para 
posibilitar la ampliación de la información estadística referida al alumnado, el profesorado, 
los centros y las gestiones educativas, lo que redundará en la mejora de las herramientas de 
análisis y de seguimiento de la actividad educativa y de las medidas de mejora de la calidad 
del Sistema Educativo Español.

En el marco de la implantación de las citadas medidas, dentro de los sistemas de 
información propios de la gestión académica y administrativa se regulará un número 
identificativo para cada alumno o alumna, a fin de facilitar el intercambio de la información 
relevante, el seguimiento de las trayectorias educativas individualizadas, incluyendo las 
medidas educativas que en su caso se hubieran podido aplicar, y atender demandas de la 
estadística estatal e internacional y de las estrategias europeas para los sistemas de 
educación y formación. En cualquier caso, dicha regulación atenderá a la normativa relativa 
a la privacidad y protección de datos personales.

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes educativos específicos 
diseñados por los docentes para la consecución de objetivos concretos del currículo, y 
deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el tiempo y en el espacio. Por ello 
deberán, respetando los estándares de interoperabilidad, permitir a los alumnos y alumnas el 
acceso, desde cualquier sitio y en cualquier momento, a los entornos de aprendizaje 
disponibles en los centros docentes en los que estudien, con pleno respeto a lo dispuesto en 
la normativa aplicable en materia de propiedad intelectual, privacidad y protección de datos 
personales. Así mismo promoverán los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todas las personas, tanto en formatos y contenidos como en herramientas y entornos 
virtuales de aprendizaje.

3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional impulsará, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, la compatibilidad de los formatos que puedan ser soportados por 
las herramientas y entornos virtuales de aprendizaje en el ámbito de los contenidos 
educativos digitales públicos, con el objeto de facilitar su uso con independencia de la 
plataforma tecnológica en la que se alberguen.

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ofrecerá plataformas digitales y 
tecnológicas de acceso a toda la comunidad educativa, que podrán incorporar recursos 
didácticos aportados por las Administraciones educativas y otros agentes para su uso 
compartido. Los recursos deberán ser seleccionados de acuerdo con parámetros de calidad 
metodológica, adopción de estándares abiertos y disponibilidad de fuentes que faciliten su 
difusión, adaptación, reutilización y redistribución y serán reconocidos como tales.

5. Las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros promoverán el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el aula como medio 
didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. Las 
Administraciones educativas deberán establecer las condiciones que hagan posible la 
eliminación en el ámbito escolar de las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada 
utilización de las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red. Se 
fomentará la confianza y seguridad en el uso de las tecnologías prestando especial atención 
a la desaparición de estereotipos de género que dificultan la adquisición de competencias 
digitales en condiciones de igualdad.

6.El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará y revisará, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, los marcos de referencia de la competencia digital 
que orienten la formación inicial y permanente del profesorado y faciliten el desarrollo de una 
cultura digital en los centros y en las aulas.

7. Las Administraciones públicas velarán por el acceso de todos los estudiantes a los 
recursos digitales necesarios, para garantizar el ejercicio del derecho a la educación de 
todos los niños y niñas en igualdad de condiciones.

En todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y los recursos 
didácticos que se empleen, se ajustarán a la normativa reguladora de los servicios y 
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sociedad de la información y de los derechos de propiedad intelectual, concienciando en el 
respeto de los derechos de terceros.

Artículo 112.  Medios materiales y humanos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los 

medios materiales y humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizar 
la igualdad de oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura informática necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de la 
información y la comunicación en los procesos educativos. Corresponde a las 
Administraciones educativas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la relación 
de los centros públicos con su entorno y la utilización por parte del centro de los recursos 
próximos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.

3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen, recibirán los recursos complementarios humanos y materiales necesarios para 
atender adecuadamente a este alumnado. A tal fin, la proporción de alumnado por profesor 
podrá ser inferior a la establecida en el apartado 1 del artículo 157.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su número 
de unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que se refiere el artículo 93 de 
esta Ley, reciban los apoyos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes 
enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos puedan ofrecer 
actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educativa 
para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los medios 
adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población de 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

6. Las Administraciones educativas podrán establecer compromisos con aquellos centros 
que, en uso de su autonomía y basándose en el análisis de sus evaluaciones internas o 
externas, adopten decisiones o proyectos que sean valorados por dichas administraciones 
de especial interés para el contexto socioeconómico del centro, para el desarrollo del 
currículo o para su organización y para la inclusión y la atención a la diversidad del 
alumnado. Las Administraciones educativas y los centros harán un seguimiento y valoración 
de los resultados obtenidos tomando como referencia los objetivos propuestos.

Artículo 113.  Bibliotecas escolares.
1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.
2. Las Administraciones educativas completarán la dotación de las bibliotecas de los 

centros públicos de forma progresiva. A tal fin elaborarán un plan que permita alcanzar dicho 
objetivo dentro del periodo de implantación de la presente Ley.

3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acceda 
a la información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y materias y pueda 
formarse en el uso crítico de los mismos. Igualmente, contribuirán a hacer efectivo lo 
dispuesto en los artículos 19.3 y 26.2 de la presente Ley.

4. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como un 
espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.

5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de 
bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo.

CAPÍTULO III
Centros privados

Artículo 114.  Denominación.
Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que 

corresponde a centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.
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Artículo 115.  Carácter propio de los centros privados.
1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter propio 

de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos garantizados a profesores, 
padres y alumnos en la Constitución y en las leyes.

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el titular del 
centro a los distintos sectores de la comunidad educativa, así como a cuantos pudieran estar 
interesados en acceder al mismo. La matriculación de un alumno supondrá el respeto del 
carácter propio del centro, que deberá respetar a su vez, los derechos de los alumnos y sus 
familias reconocidos en la Constitución y en las leyes.

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en la 
titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento de la 
comunidad educativa con antelación suficiente. En cualquier caso, la modificación del 
carácter propio, una vez iniciado el curso, no podrá surtir efectos antes de finalizado el 
proceso de admisión y matriculación de los alumnos para el curso siguiente.

CAPÍTULO IV
Centros privados concertados

Artículo 116.  Conciertos.
1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y 

satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 
109, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos en los términos legalmente 
establecidos. Los centros que accedan al régimen de concertación educativa deberán 
formalizar con la Administración educativa que proceda el correspondiente concierto.»

2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, 
tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que atiendan a 
poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables, los que realicen 
experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo, los que fomenten la 
escolarización de proximidad y los que estén constituidos y funcionen en régimen de 
cooperativa, cuya especificidad será objeto de reconocimiento en la normativa 
correspondiente.

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben someterse 
los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en las normas que le sean 
de aplicación de la presente Ley; a la tramitación de la solicitud, la duración máxima del 
concierto y las causas de extinción; a las obligaciones de la titularidad del centro concertado 
y de la Administración educativa; al sometimiento del concierto al derecho administrativo; a 
las singularidades del régimen del profesorado sin relación laboral; a la constitución del 
Consejo Escolar del centro al que se otorga el concierto y a la designación del director.

En concreto, el concierto educativo tendrá una duración mínima de seis años en el caso 
de Educación Primaria, y de cuatro años en el resto de los casos.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el 
desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el presente 
artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El concierto establecerá los 
derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción del mismo, número de unidades escolares concertadas, rendición de cuentas, 
planes de actuación y adopción de medidas en función de los resultados académicos 
obtenidos, y demás condiciones, con sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen 
de conciertos. En todo caso, las Administraciones educativas recogerán en sus normativas 
específicas lo dispuesto en el apartado segundo de este artículo.

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a un mismo 
titular.

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, las 
enseñanzas de ciclos formativos de grado básico que, conforme a lo previsto en la presente 
Ley, los centros privados concertados de educación secundaria obligatoria impartan a su 
alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter general.
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7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular.

Artículo 117.  Módulos de concierto.
1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros 

privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto de 
concierto, se establecerá en los presupuestos de las Administraciones correspondientes.

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado 
anterior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autónomas, 
no pudiendo en éstos ser inferior al que se establezca en los primeros en ninguna de las 
cantidades en que se diferencia el citado módulo de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado siguiente.

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en condiciones de 
gratuidad, se diferenciarán:

a) Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social que correspondan a los titulares de los centros.

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal de 
administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y funcionamiento, 
así como las cantidades que correspondan a la reposición de inversiones reales. Asimismo, 
podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la función directiva no docente. En ningún 
caso, se computarán intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán con 
criterios análogos a los aplicados a los centros públicos.

c) Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de antigüedad del 
personal docente de los centros privados concertados y consiguiente repercusión en las 
cuotas de la Seguridad Social; pago de las sustituciones del profesorado y los derivados del 
ejercicio de la función directiva docente; pago de las obligaciones derivadas del ejercicio de 
las garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores según lo 
establecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. Tales cantidades se recogerán 
en un fondo general que se distribuirá de forma individualizada entre el personal docente de 
los centros privados concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada 
profesor y aplicando criterios análogos a los fijados para el profesorado de los centros 
públicos.

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que hace 
referencia el apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual de su remuneración con 
la del profesorado público de las respectivas etapas.

5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al 
profesorado como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo y a 
cuenta de las cantidades previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su 
condición de empleador en la relación laboral, facilitará a la Administración las nóminas 
correspondientes, así como sus eventuales modificaciones.

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y costes 
laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de 
incremento global de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el 
apartado 3 de este artículo.

7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los centros 
privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo educativo 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen.

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las 
características específicas de las cooperativas de enseñanza y de los profesores sin relación 
laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la gestión de sus recursos económicos y 
humanos.

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe máximo 
de las cuotas que los centros con concierto singular podrán percibir de las familias.
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TÍTULO V
Participación, autonomía y gobierno de los centros

CAPÍTULO I
Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros

Artículo 118.  Principios generales.
1. La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, 

libres, responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución.
2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas 

reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en las normas que se dicten en desarrollo 
de las mismas.

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio efectivo de la participación de alumnado, profesorado, familias y personal de 
administración y servicios en los centros educativos.

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 
educación de sus hijos, las Administraciones educativas adoptarán medidas que promuevan 
e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela.

5. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación 
profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular la participación en los centros 
que impartan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo con la normativa básica que 
establezca el Gobierno.

7. Corresponde a las Administraciones educativas adaptar lo establecido en este Título a 
las características de los centros que imparten únicamente el primer ciclo de educación 
infantil. Esta adaptación deberá respetar, en todo caso, los principios de autonomía y 
participación de la comunidad educativa recogidos en el mismo.

Artículo 119.  Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y 
privados concertados.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación activa de la comunidad 
educativa en las cuestiones relevantes de la organización, el gobierno, el funcionamiento y la 
evaluación de los centros, fomentando dicha participación especialmente en el caso del 
alumnado, como parte de su proceso de formación.

2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través de su 
Consejo Escolar. El profesorado participará también en la toma de decisiones pedagógicas 
que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso o ciclo.

3. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del 
alumnado en el funcionamiento de los centros, a través de sus delegados de grupo y curso, 
así como de sus representantes en el Consejo Escolar.

4. Los padres y los alumnos y alumnas podrán participar también en el funcionamiento 
de los centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la 
información y la formación dirigida a ellos.

5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: Consejo 
Escolar y Claustro del profesorado. En la composición del Consejo Escolar se deberá 
promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres.
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CAPÍTULO II
Autonomía de los centros

Artículo 120.  Disposiciones generales.
1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en el 

marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y en las 
normas que la desarrollen.

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un 
proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organización y 
funcionamiento del centro.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma 
que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y viabilidad a los 
proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren, una vez que sean 
convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos con fondos públicos 
deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.»

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de ámbitos, áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización puedan 
afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser autorizados 
expresamente por el Gobierno.

Artículo 121.  Proyecto educativo.
1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las prioridades de 

actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración 
educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará y desarrollará los 
principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al 
ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un tratamiento transversal de la 
educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de 
la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y 
las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos 
humanos.

El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital del centro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5.»

2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en cuenta las 
características del entorno social, económico, natural y cultural del alumnado del centro, así 
como las relaciones con agentes educativos, sociales, económicos y culturales del entorno. 
El proyecto recogerá, al menos, la forma de atención a la diversidad del alumnado, medidas 
relativas a la acción tutorial, los planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los 
principios de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así 
como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando medidas académicas que se 
adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente de mujeres y hombres.»

2 bis. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que 
pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en su 
caso en las lenguas cooficiales, tomando como referencia el análisis realizado previamente e 
incluyendo dicho análisis y tales medidas en su proyecto educativo.

Las Administraciones educativas adoptarán las iniciativas necesarias para facilitar a los 
centros la aplicación de dichas medidas.»

2 ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará 
periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de evaluación del 
alumnado y del propio centro, se planteen las estrategias y actuaciones necesarias para 
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mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 
familias y el entorno.»

3. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros 
establecerán sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de facilitar 
su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las 
Administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración 
de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que atiendan a las 
distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los 
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria 
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria sea 
gradual y positiva.

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y 
el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos 
se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá 
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al 
que se refiere el artículo 115 de esta Ley.

Artículo 122.  Recursos.
1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales 

necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la educación.

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos a 
determinados centros públicos o privados concertados, en razón de los proyectos que así lo 
requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que 
escolarizan. Dicha asignación quedará condicionada a la rendición de cuentas y justificación 
de la adecuada utilización de dichos recursos.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 
aprobación de su Consejo Escolar, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no 
podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres, madres y 
de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, 
de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan.

Artículo 122 bis.  Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes.
1. Se promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes, 

mediante el refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función directiva, según 
establezcan el Gobierno y las Administraciones educativas.

Dichas acciones comprenderán medidas honoríficas tendentes al reconocimiento de los 
centros, así como acciones de calidad educativa, que tendrán por objeto el fomento y la 
promoción de la calidad en los centros.

2. Las Administraciones educativas fomentarán acciones de calidad educativa que 
podrán dirigirse, de manera específica, a aspectos de una etapa o enseñanza de las 
impartidas por el centro o, de manera general, a aspectos asociados a una consideración 
integral del centro y podrán tomar como referencia diversos modelos de análisis y gestión. A 
tal fin, los centros docentes que desarrollen estas acciones deberán presentar una 
planificación estratégica que incluirá los objetivos perseguidos, los resultados que se 
pretenden obtener, la gestión que se ha de desarrollar con las correspondientes medidas 
para lograr los resultados esperados, así como el marco temporal y la programación de 
actividades.

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición de 
cuentas por el centro docente.

 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 74  Ley Orgánica de Educación

– 4228 –



Artículo 123.  Proyecto de gestión de los centros públicos.
1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente Ley 

dispondrán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la normativa establecida 
en la presente Ley así como en la que determine cada Administración educativa.

2. Las Administraciones públicas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros, de 
acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, en su caso, con la 
legislación autonómica en materia de contratación del sector público, y con los límites que en 
la normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para 
administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones que las Administraciones 
públicas establezcan para regular el proceso de contratación, de realización y de justificación 
del gasto.

3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán 
formular requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezcan las Administraciones 
educativas.

4. Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto 
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en los 
términos que regulen las Administraciones educativas.

5. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos las competencias que determinen, incluidas las relativas a gestión de 
personal, responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos puestos a 
disposición del centro.

Artículo 124.  Normas de organización, funcionamiento y convivencia.
1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación 

general anual y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de fomentar 
un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y 
deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras aplicables en caso de su 
incumplimiento con arreglo a la normativa vigente, tomando en consideración la situación y 
condiciones personales de los alumnos y alumnas, y la realización de actuaciones para la 
resolución pacífica de conflictos con especial atención a las actuaciones de prevención de la 
violencia de género, igualdad y no discriminación.

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumplimiento, 
y deberán concretar los deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras 
aplicables en caso de incumplimiento, tomando en consideración su situación y condiciones 
personales.

Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán 
garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y alumnas y procurarán la 
mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.

Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. Aquellas 
conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad 
educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el 
género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de 
discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características 
personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y llevarán 
asociada como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro.

Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán 
inmediatamente ejecutivas.

3. Los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán considerados 
autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos 
constatados por profesores, profesoras y miembros del equipo directivo de los centros 
docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad «iuris tantum» o 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 74  Ley Orgánica de Educación

– 4229 –



salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 
derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su 
autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente a 
indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y cualquier otra 
manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que debe desempeñar el 
coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe designarse en todos los 
centros educativos independientemente de su titularidad. Las directoras, directores o 
titulares de centros educativos se responsabilizarán de que la comunidad educativa esté 
informada de los protocolos de actuación existentes así como de la ejecución y el 
seguimiento de las actuaciones previstas en los mismos. En todo caso deberán garantizarse 
los derechos de las personas afectadas.

Artículo 125.  Programación general anual.
Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general 

anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro, 
incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados y 
aprobados.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros 

públicos

Sección primera. Consejo Escolar

Artículo 126.  Composición del Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes 

miembros:
a) El director del centro, que será su Presidente.
b) El jefe de estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total de 

los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo.
e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que 

no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.
f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.
g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto.
2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.

3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones por las que los 
centros que impartan las enseñanzas de formación profesional o artes plásticas y diseño 
puedan incorporar a su Consejo Escolar un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

5. El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del primer curso 
de educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos y las alumnas de los dos 
primeros cursos de educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección o el 
cese de quien ejerza la dirección. El alumnado de educación primaria participará en el 
Consejo Escolar del centro en los términos que establezcan las Administraciones educativas.
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6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de 
miembros del Consejo Escolar y regular el proceso de elección.

7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de 
educación permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades 
o centros de características singulares, la Administración educativa competente adaptará lo 
dispuesto en este artículo a la singularidad de los mismos.

8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades 
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

9. Sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesorado en relación con la 
planificación y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar deberán 
aprobarse preferiblemente por consenso. Para los casos en los que no resulte posible 
alcanzar dicho consenso, las Administraciones educativas regularán las mayorías necesarias 
para la adopción de decisiones por el Consejo Escolar, a la vez que determinarán la 
necesidad de aprobación por mayoría cualificada de aquellas decisiones con especial 
incidencia en la comunidad educativa.

Artículo 127.  Competencias del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 

título V de la presente Ley.
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización 
docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos.

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que la 
presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del 
equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos 
tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen.

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no discriminación, la 
prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos 
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 
educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la normativa vigente. 
Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá 
revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención de recursos 
complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.
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l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Sección segunda. Claustro de profesores

Artículo 128.  Composición.
1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el 

gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicio en el centro.

Artículo 129.  Competencias.
El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de 

los proyectos del centro y de la programación general anual.
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los 

proyectos y de la programación general anual.
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los 

alumnos.
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 

pedagógica y en la formación del profesorado del centro.
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección 

del director en los términos establecidos por la presente Ley.
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos.
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 

por que éstas se atengan a la normativa vigente.
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 

respectivas normas de organización y funcionamiento.

Sección tercera. Otros órganos de coordinación docente

Artículo 130.  Órganos de coordinación docente.
1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los 

órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores que 
impartan clase en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los 
profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos.

2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de coordinación 
docente, departamentos de coordinación didáctica que se encargarán de la organización y 
desarrollo de las enseñanzas propias de las materias o módulos que se les encomienden.
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CAPÍTULO IV
Dirección de los centros públicos

Artículo 131.  El equipo directivo.
1. La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad institucional 

de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión de recursos 
y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, buscando el 
equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas.

2. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará 
integrado por el director o directora, el o la jefe de estudios, el secretario o secretaria y 
cuantos cargos determinen las Administraciones educativas.

3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director o directora y las funciones específicas legalmente 
establecidas.

4. El director o directora, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los 
cargos de jefe de estudios y secretario o secretaria de entre el profesorado con destino en 
dicho centro.

5. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su 
mandato o cuando se produzca el cese del director o directora.

6. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en los 
centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de 
los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y mediante la 
organización de programas y cursos de formación.

Artículo 132.  Competencias del director o directora.
Son competencias del director o directora:
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 

mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 
para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas, en 
cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 
Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el 
estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en 
conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas 
y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 
Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus 
competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los 
gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 
establezcan las Administraciones educativas.
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k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del 
equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del 
centro.

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, 
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario 
escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 
120.4.

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, 
la experimentación y la innovación educativa en el centro.

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la 
programación general anual.

ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

Artículo 133.  Selección del director.
1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la 

comunidad educativa y la Administración educativa.
2. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará 

mediante concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de carrera que 
impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro.

3. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad.

Artículo 134.  Requisitos para ser candidato a director.
1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes:
a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la 

función pública docente.
b) Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera, durante un período 

de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se 
opta.

c) Las Administraciones Educativas podrán considerar como requisito la formación a la 
que se refiere el apartado 6 del artículo 135.

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de 
actuación y la evaluación del mismo.

2. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en los que impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas 
adultas con menos de ocho profesores, las Administraciones educativas podrán eximir a los 
candidatos de cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 135.  Procedimiento de selección.
1. Para la selección de los directores o directoras en los centros públicos, a excepción de 

los Centros Integrados de Formación Profesional, las Administraciones educativas 
convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de 
valoración del proyecto presentado y de los méritos del candidato, entre los que incluirán la 
superación de un programa de formación sobre el desarrollo de la función directiva, 
impartido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas, con validez en todo el territorio nacional.

2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por 
representantes de la Administración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de vocales 
de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será profesorado 
elegido por el claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del consejo escolar 
que no son docentes. Además, entre los miembros de la comisión deberá haber, al menos, 
un director o directora en activo en centros que impartan las mismas enseñanzas que aquel 
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en que se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más periodos de ejercicio con 
evaluación positiva del trabajo desarrollado.

4. La selección del director o directora, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los 
méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración del 
proyecto de dirección orientado a lograr el éxito escolar de todo el alumnado, que deberá 
incluir, entre otros, contenidos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, no 
discriminación y prevención de la violencia de género, será decidida democráticamente por 
los miembros de la comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por las 
Administraciones educativas.

5. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del profesorado 
del centro.

6. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un programa 
de formación sobre competencias para el desempeño de la función directiva, de manera 
previa a su nombramiento. Las características de esta formación serán establecidas por el 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, y tendrá validez en todo el 
Estado. Asimismo, se establecerán las excepciones que corresponda a los aspirantes que 
hayan realizado cursos de formación de estas características antes de la presentación de su 
candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva con evaluación 
positiva de su trabajo.

Las Administraciones educativas también podrán establecer las condiciones en que los 
directores y directoras deban realizar módulos de actualización en el desempeño de la 
función directiva.

Artículo 136.  Nombramiento.
1. La Administración educativa nombrará director o directora del centro que corresponda, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, por un periodo de cuatro años, a quien haya 
superado el programa de formación al que se refiere el apartado sexto del artículo 135 de 
esta Ley.

2. El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse, por periodos de igual 
duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos, oído el 
Consejo Escolar. Los criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las 
Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los 
mandatos.

Artículo 137.  Nombramiento con carácter extraordinario.
En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o cuando la 

comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y la normativa que la desarrolla, la 
Administración educativa, oído el Consejo Escolar, nombrará director o directora por un 
período máximo de cuatro años a un funcionario o funcionaria docente, que deberá superar 
el programa de formación sobre el desarrollo de la función directiva previsto en el artículo 
135.1.

Artículo 138.  Cese del director.
El cese del director se producirá en los siguientes supuestos:
a) Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la prórroga del 

mismo.
b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa.
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d) Revocación motivada, por la Administración educativa competente, a iniciativa propia 

o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave de las funciones 
inherentes al cargo de director. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras la 
instrucción de un expediente contradictorio, previa audiencia al interesado y oído el Consejo 
Escolar.
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Artículo 139.  Reconocimiento de la función directiva.
1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director, será retribuido de 

forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación exigidas, de acuerdo 
con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fijen las Administraciones 
educativas.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de director será 
especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la función 
pública docente.

3. Los directores serán evaluados al final de su mandato. Los que obtuvieren evaluación 
positiva, obtendrán un reconocimiento personal y profesional en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Los directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con valoración 
positiva durante el periodo de tiempo que cada Administración educativa determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del 
complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que 
determinen las Administraciones educativas.

TÍTULO VI
Evaluación del sistema educativo

Artículo 140.  Finalidad de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad:
a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación.
b) Orientar las políticas educativas.
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo.
d) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora 

establecidos por las Administraciones educativas.
e) Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos educativos 

españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos educativos contraídos 
en relación con la demanda de la sociedad española y las metas fijadas en el contexto de la 
Unión Europea.

2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los resultados 
de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del ámbito territorial estatal 
o autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados para valoraciones individuales del 
alumnado o para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 141.  Ámbito de la evaluación.
La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta Ley y se 

aplicará sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus resultados, sobre el contexto 
educativo, con especial referencia a la escolarización y admisión del alumnado, a los 
recursos educativos, a la actividad del profesorado, a la función directiva, al funcionamiento 
de los centros educativos, a la inspección y a las propias Administraciones educativas.

Artículo 142.  Organismos responsables de la evaluación.
1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación 

Educativa y los organismos correspondientes de las Administraciones educativas que éstas 
determinen, que evaluarán el sistema educativo en el ámbito de sus competencias.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la estructura 
y funciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el que se garantizará la 
participación de las Administraciones educativas.

3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las 
Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.
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Artículo 143.  Evaluación general del sistema educativo.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 

Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo, 
realizará las evaluaciones que permitan obtener datos representativos, tanto del alumnado y 
de los centros de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado. Estas 
evaluaciones versarán sobre las competencias establecidas en el currículo y se 
desarrollarán en la enseñanza primaria y secundaria. La Conferencia Sectorial de Educación 
velará para que estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.

A estos efectos, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá, en 
colaboración con los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades 
Autónomas, los estándares básicos metodológicos y científicos que garanticen la calidad, 
validez y fiabilidad de las evaluaciones.

Los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades Autónomas 
llevarán a cabo en sus respectivos ámbitos de competencia la aplicación de las evaluaciones 
acordadas, en colaboración con el Instituto Nacional de Evaluación Educativa.

2. A tal fin, en el último curso de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, y los organismos correspondientes 
de las Administraciones educativas, y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, 
llevarán a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación de las competencias 
adquiridas por los alumnos o alumnas. Esta evaluación tendrá carácter informativo, formativo 
y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa.

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, coordinará la participación española en las evaluaciones 
internacionales.

4. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores básicos de la 
Educación, que contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma de 
decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores implicados en la 
educación. Dichos indicadores de evaluación, desagregados por sexo, incluirán incluirán 
información que permitirá valorar el grado de equidad alcanzado por el sistema educativo y 
de su evolución a lo largo de los cursos. Los datos necesarios para su elaboración deberán 
ser facilitados al Ministerio de Educación y Formación Profesional por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas.

Del mismo modo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará a las 
Administraciones Educativas autonómicas la información correspondiente a su ámbito de 
competencia en materia de evaluación educativa, en particular aquella derivada de las 
evaluaciones muestrales previstas en el apartado 1, incluidas las bases de datos. Asimismo, 
pondrá a disposición de las comunidades autónomas los métodos y procedimientos llevados 
a cabo para su análisis y para la presentación de resultados.

5. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 
medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, en colaboración con las Administraciones educativas, arbitrará los 
mecanismos para posibilitar la incorporación de información adicional al tratamiento 
estadístico conjunto, que permita un mejor análisis de los factores que afectan a las 
trayectorias y al rendimiento educativo y la comparación basada en el valor añadido.

Artículo 144.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos correspondientes de 

las Administraciones educativas colaborarán en la realización de un marco común de 
evaluación que sirva como referencia de las evaluaciones de diagnóstico contempladas en 
los artículos 21 y 29 de esta Ley. Los centros docentes realizarán una evaluación a todos 
sus alumnos y alumnas en cuarto curso de educación primaria y en segundo curso de 
educación secundaria obligatoria, según dispongan las Administraciones educativas. La 
finalidad de esta evaluación será diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de 
dominio de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática. Los 
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centros educativos tendrán en cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño de 
sus planes de mejora.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administraciones 
educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los 
centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que 
todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán 
carácter formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los resultados 
de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como los planes de 
actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la 
comunidad educativa. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser 
utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros.

4. Estas evaluaciones, así como las reguladas en el artículo anterior, tendrán en cuenta 
al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, incluyendo, 
en las condiciones de realización de dichas evaluaciones, las adaptaciones y recursos que 
hubiera tenido.

Artículo 145.  Evaluación de los centros.
1. Podrán las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, elaborar y 

realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las 
situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno 
del propio centro y los recursos de que dispone.

2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la autoevaluación de 
los centros educativos.

Artículo 146.  Evaluación de la función directiva.
1. Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, las 

Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán elaborar planes 
para la valoración de la función directiva.

2. La evaluación de la función directiva de centros, servicios y programas será realizada 
por el cuerpo de inspectores de educación y formará parte de sus competencias.

Artículo 147.  Difusión del resultado de las evaluaciones.
1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, presentará anualmente 

al Congreso de los Diputados un informe sobre los principales indicadores del sistema 
educativo español, los resultados de las evaluaciones de diagnóstico españolas o 
internacionales y las recomendaciones planteadas a partir de ellas, así como sobre los 
aspectos más destacados del informe que sobre el sistema educativo elabora el Consejo 
Escolar del Estado.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará periódicamente las 
conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa en colaboración con las Administraciones educativas y dará a conocer 
la información que ofrezca periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores.

TÍTULO VII
Inspección del sistema educativo

Artículo 148.  Inspección del sistema educativo.
1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección, supervisión y 

evaluación del sistema educativo.
2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejercer la 

inspección educativa dentro del respectivo ámbito territorial.
3. La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del sistema 

educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos y la 
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observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

CAPÍTULO I
Alta Inspección

Artículo 149.  Ámbito.
Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa, para garantizar el cumplimiento de 

las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza en las Comunidades 
Autónomas, la observancia de los principios y normas constitucionales aplicables y demás 
normas básicas que desarrollan el artículo 27 de la Constitución.

Artículo 150.  Competencias.
1. En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al Estado, corresponde a la Alta 

Inspección:
a) Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Estado en la 

ordenación general del sistema educativo en cuanto a modalidades, etapas, ciclos y 
especialidades de enseñanza, así como en cuanto al número de cursos que en cada caso 
corresponda.

b) Comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de los currículos 
respectivos y que éstos se cursan de acuerdo con el ordenamiento estatal correspondiente.

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los títulos 
correspondientes y de los efectos académicos o profesionales de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de educación, así 
como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a los criterios generales que establezcan 
las disposiciones del Estado.

2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del Estado gozarán 
de la consideración de autoridad pública a todos los efectos, pudiendo recabar en sus 
actuaciones la colaboración necesaria de las autoridades del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para el cumplimiento de las funciones que les están encomendadas.

3. El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta Inspección, así 
como su dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas las Comunidades Autónomas, 
regulará los procedimientos de actuación de la Alta Inspección.

CAPÍTULO II
Inspección educativa

Artículo 151.  Funciones de la inspección educativa.
Las funciones de la inspección educativa son las siguientes:
a) Supervisar, evaluar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el 

funcionamiento de los centros educativos, así como los proyectos y programas que 
desarrollen, con respeto al marco de autonomía que esta Ley ampara.

b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora continua.
c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran.
d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo.
e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en esta 

Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres.
f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el 

ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.
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g) Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respectivas o que 
se deriven del conocimiento de la realidad propio de la inspección educativa, a través de los 
cauces reglamentarios.

h) Orientar a los equipos directivos en la adopción y seguimiento de medidas que 
favorezcan la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la resolución de 
conflictos, impulsando y participando, cuando fuese necesario, en los procesos de 
mediación.

Artículo 152.  Inspectores de Educación.
La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a través de 

funcionarios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así como los pertenecientes 
al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educativa creado por la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su 
incorporación al de Inspectores de Educación.

Artículo 153.  Atribuciones de los inspectores.
Para cumplir las funciones de la inspección educativa los inspectores tendrán las 

siguientes atribuciones:
a) Conocer, supervisar y observar todas las actividades que se realicen en los centros, 

tanto públicos como privados, a los cuales tendrán libre acceso.
b) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y administrativa de 

los centros.
c) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servicios 

educativos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus 
actividades, para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de autoridad 
pública.

d) Participar en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación docente de 
los centros, respetando el ejercicio de la autonomía que la Ley les reconoce, así como 
formar parte de comisiones, juntas y tribunales, cuando así se determine.

e) Elevar informes y hacer requerimientos cuando se detecten incumplimientos en la 
aplicación de la normativa, y levantar actas, ya sea por iniciativa propia o a instancias de la 
autoridad administrativa correspondiente.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, dentro 
del ámbito de sus competencias.

Artículo 153 bis.  Principios de actuación de la inspección educativa.
a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, defensa del interés 

común y los valores democráticos y evitación de cualquier conducta que pueda generar 
discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, religión opinión o cualquier 
otra circunstancia personal o social.

b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico.
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados.
d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y las 

técnicas utilizados.

Artículo 154.  Organización de la inspección educativa.
1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el funcionamiento de los 

órganos que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus respectivos 
ámbitos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse sobre la base 
de los perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en función de los criterios 
siguientes: titulaciones universitarias, cursos de formación en el ejercicio de la inspección, 
experiencia profesional en la docencia y experiencia en la propia inspección educativa.
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3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la inspección 
educativa podrán tenerse en consideración las necesidades de las respectivas 
Administraciones educativas y podrá ser valorada como mérito la especialización de los 
aspirantes de acuerdo con las condiciones descritas en el apartado anterior.

TÍTULO VIII
Recursos económicos

Artículo 155.  Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley.
1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los recursos 

económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, con el fin 
de garantizar la consecución de los objetivos en ella previstos.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de incremento del gasto 
público en educación para los próximos diez años, que permita el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en la presente Ley y la equiparación progresiva a la media de los 
países de la Unión Europea.

Artículo 156.  Informe anual sobre el gasto público en la educación.
El Gobierno, en el informe anual al que hace referencia el artículo 147 de esta Ley, 

incluirá los datos relativos al gasto público en educación.

Artículo 157.  Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado.
1. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos necesarios para 

garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley:
a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria será de 25 

para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria.
b) La puesta en marcha de un plan de fomento de la lectura.
c) El establecimiento de programas de refuerzo y apoyo educativo y de mejora de los 

aprendizajes.
d) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las lenguas 

extranjeras.
e) La atención a la diversidad de los alumnos y en especial la atención a aquellos que 

presentan necesidad específica de apoyo educativo.
f) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las tecnologías de la 

información y la comunicación.
g) Medidas de apoyo al profesorado.
h) La existencia de servicios o profesionales especializados en la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional.
2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra la 

financiación de los recursos a los que hace referencia este título se regirán por el sistema del 
Concierto Económico y del Convenio respectivamente.

Disposición adicional primera.  Calendario de aplicación de la Ley.
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de 

aplicación de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de la entrada 
en vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la implantación de los currículos de 
las enseñanzas correspondientes.

Disposición adicional segunda.  Enseñanza de la Religión.
1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre 

Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 74  Ley Orgánica de Educación

– 4241 –



A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho Acuerdo, se incluirá la religión 
católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta 
obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos y alumnas.

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de 
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión 
Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras 
confesiones religiosas.

3. En el marco de la regulación de las enseñanzas de Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria, se podrá establecer la enseñanza no confesional de cultura de las 
religiones.

Disposición adicional tercera.  Profesorado de religión.
1. Los profesores que impartan la enseñanza confesional de las religiones deberán 

cumplir los requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Español y 
las diferentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza confesional de las religiones en los centros públicos lo harán en 
régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las 
respectivas Administraciones competentes. La regulación de su régimen laboral se hará con 
la participación de los representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante 
criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores percibirán las 
retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los profesores interinos.

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y 
se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o 
a tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a las 
Administraciones competentes. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

Disposición adicional cuarta.  Libros de texto y demás materiales curriculares.
1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de 

coordinación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás materiales 
que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirán la previa 
autorización de la Administración educativa. En todo caso, éstos deberán adaptarse al rigor 
científico adecuado a las edades de los alumnos y al currículo aprobado por cada 
Administración educativa. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, 
valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores 
recogidos en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda la 
actividad educativa.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares es competencia de 
las administraciones educativas y constituirá parte del proceso ordinario de inspección que 
ejerce la Administración educativa sobre la totalidad de elementos que integran el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por el respeto a los principios y valores 
contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Calendario escolar.
El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, 

comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Disposición adicional sexta.  Bases del régimen estatutario de la función pública docente.
1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, además de 

las recogidas, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas 
por esta Ley y la normativa que la desarrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos 
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docentes, la reordenación de los cuerpos y escalas, y la provisión de plazas mediante 
concursos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno desarrollará reglamentariamente 
dichas bases en aquellos aspectos básicos que sean necesarios para garantizar el marco 
común básico de la función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en el marco de 
sus competencias, respetando, en todo caso, las normas básicas a que se hace referencia 
en el apartado anterior.

3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos de traslado 
de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que 
determinen en los centros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas, así como para 
garantizar la posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de 
otras Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que 
resulten del propio concurso. En estos concursos podrán participar todos los funcionarios 
públicos docentes, cualquiera que sea la Administración educativa de la que dependan o por 
la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, 
de acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan 
dichas convocatorias.

Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los 
Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un único baremo de 
méritos, entre los que se tendrán en cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a alguno 
de los cuerpos de catedráticos y la evaluación voluntaria de la función docente.

A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del reconocimiento de la 
movilidad entre los cuerpos docentes, las actividades de formación organizadas por 
cualesquiera de las Administraciones educativas surtirán sus efectos en todo el territorio 
nacional.

4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito 
estatal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administraciones educativas 
podrán organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les 
corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en 
cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus 
efectivos.

5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros superiores de 
enseñanzas artísticas se realizará por concurso específico, de acuerdo con lo que 
determinen las Administraciones educativas.

6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán permanecer 
en la misma un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos concursos de 
provisión de puestos de trabajo.

Disposición adicional séptima.  Ordenación de la función pública docente y funciones de 
los cuerpos docentes.

1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos:
a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación infantil y 

primaria.
b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 

secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional.

b bis) El cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de formación 
profesional, que desempeñará sus funciones en la formación profesional y, 
excepcionalmente, en las condiciones que se establezcan, en la educación secundaria 
obligatoria.

c) El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, que 
desempeñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las 
condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria.
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d) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, que desempeñarán sus funciones en los estudios 
superiores de los centros de enseñanzas artísticas superiores.

d bis) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas 
artísticas profesionales y, en su caso, elementales, y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del bachillerato que se determinen.

e) El Cuerpo a extinguir de Profesores de Música y Artes Escénicas que seguirá 
desempeñando sus funciones en las enseñanzas elementales y profesionales de música y 
danza, en las enseñanzas de arte dramático y en su caso en las enseñanzas superiores de 
música y danza o de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

e bis) El Cuerpo a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que seguirá 
desempeñando sus funciones en las enseñanzas superiores de música y de danza y en las 
de arte dramático.

f) Los Cuerpos a extinguir de Catedráticos y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
que seguirán desempeñando sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño, 
en las enseñanzas de conservación y restauración y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del Bachillerato que se determinen.

g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que desempeñará sus 
funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales.

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de 
idiomas.

i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones recogidas en el 
artículo 151 de la presente Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer las 
condiciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de los cuerpos 
docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente desempeñar funciones 
en una etapa o, en su caso, enseñanzas distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter 
general. Para tal desempeño se determinará la titulación, formación o experiencia que se 
consideren necesarias. En todo caso se considerará a estos efectos al profesorado de los 
centros que impartan conjuntamente enseñanzas de educación primaria y educación 
secundaria.

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por la presente ley, así como por normas 
anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, siéndoles de aplicación lo 
señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional duodécima de esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la creación 
o supresión de las especialidades docentes de los cuerpos a los que se refiere esta 
disposición, a excepción de la letra i) del apartado anterior, y la asignación de áreas, 
materias y módulos que deberán impartir los funcionarios adscritos a cada una de ellas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta Ley.

Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos de formación 
o titulación que deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que imparten la educación 
secundaria obligatoria para impartir enseñanzas de los primeros cursos de esta etapa 
correspondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 26.

No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito estatal tendrán 
en cuenta únicamente las especialidades docentes.

Disposición adicional octava.  Cuerpos de catedráticos.
1. El profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 

Secundaria, de Enseñanzas Artísticas Profesionales, de Escuelas Oficiales de idiomas, y de 
los Cuerpos a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y de Artes Plásticas y 
Diseño, realizarán las funciones que se les encomiendan en esta ley y las que 
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reglamentariamente se determinen. Los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y 
Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores realizarán las funciones que se dispongan 
en su normativa específica.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en el 
apartado anterior, las siguientes funciones:

a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la propia 
especialidad que se realicen en el centro.

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, así como, 
en su caso, del departamento de orientación.

c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo ingreso que se 
incorporen al departamento.

d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado que se 
desarrollen dentro del departamento.

e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los respectivos 
cuerpos de catedráticos.

3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de catedráticos de 
artes plásticas y diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos con la condición de 
catedrático se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les 
respetarán los derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la 
integración, incluidos los derechos económicos reconocidos a los funcionarios provenientes 
del cuerpo de catedráticos numerarios de bachillerato. La integración en los distintos cuerpos 
de catedráticos se hará efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en el 
momento de la misma.

4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación profesional, se extenderá a los 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria en las condiciones y 
con los requisitos establecidos en dicha Ley.

5. Los funcionarios de los correspondientes Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, Enseñanzas Artísticas Superiores, Enseñanzas Artísticas Profesionales, 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño a extinguir, participarán en los 
concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos de 
profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los 
méritos específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados 
cuerpos de catedráticos.

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a todos los 
efectos, como mérito docente específico.

Disposición adicional novena.  Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios 
docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar en 
posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el 
correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será necesario 
estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

2 bis. Para el ingreso en el cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional será necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado, Licenciado o Licenciada, 
Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, correspondiente u otros títulos de Técnico 
Superior de Formación Profesional declarados equivalentes, a efectos de docencia, además 
de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta ley, o la 
establecida para la capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos Superiores o 
equivalente, así como superar el correspondiente proceso selectivo.
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3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales será necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de esta ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. (Suprimido)
5. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño será 

necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

6. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas será 
necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el caso de 
materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para el ingreso en el 
cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de materias de especial 
relevancia para la formación específica artístico-plástica y diseño, así como para el ingreso 
en el cuerpo de maestros de taller en el caso de determinadas áreas o materias, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas podrá determinar, a efectos de 
docencia, la equivalencia de otras titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición 
adicional. En el caso de que el ingreso sea al cuerpo de maestros de taller, podrá exigirse, 
además una experiencia profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a 
las que se aspire.

Disposición adicional décima.  Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e 
inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será necesario 
pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en posesión del título 
de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales será necesario pertenecer al Cuerpo de Profesores y Profesoras de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales y estar en posesión del título de Grado universitario 
correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y estar en 
posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a efectos 
de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. (Suprimido)
5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario pertenecer a 

alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al menos una experiencia 
de ocho años en los mismos y estar en posesión del título de Doctorado, Máster 
Universitario, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título equivalente y superar el 
correspondiente proceso selectivo, así como, en su caso, acreditar el conocimiento de la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de destino, de acuerdo con su normativa.

Disposición adicional undécima.  Equivalencia de titulaciones del profesorado.
1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera equivalente, a todos 

los efectos, al título de Maestro al que se refiere la presente Ley. El título de Maestro de 
enseñanza primaria mantendrá los efectos que le otorga la legislación vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas titulaciones 
universitarias, lo son sin perjuicio de las normas que por el Gobierno se dicten para el 
establecimiento, reforma o adaptación de las modalidades cíclicas de cada enseñanza y de 
los títulos correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al mismo por el artículo 
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88.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin de cumplir 
las líneas generales que emanen del Espacio Europeo de enseñanza superior.

Disposición adicional duodécima.  Ingreso y promoción interna.
1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición 

convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la fase de concurso se 
valorarán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia docente previa. En la 
fase de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la 
especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de 
acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en 
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación 
de las pruebas correspondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número 
de plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de 
formación, y constituirá parte del proceso selectivo.

2. Los funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores y Profesoras de Enseñanzas 
Artísticas Profesionales, y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Superiores, 
que quieran acceder a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales, y de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas 
Artísticas Superiores, respectivamente, deberán contar con una antigüedad mínima de ocho 
años en el correspondiente cuerpo como funcionarios de carrera.

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema de 
acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los méritos 
relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación en proyectos 
educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria 
artística de los candidatos.

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el Cuerpo a 
extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y en el Cuerpo de Catedráticos de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, no superará, en cada caso, el 30 % del número total de 
funcionarios de cada cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo A2 a que se refiere 
la vigente legislación de la función pública podrán acceder a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales. En las convocatorias correspondientes para estos funcionarios se valorarán 
preferentemente los méritos de los concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el 
trabajo desarrollado y los cursos de formación y perfeccionamiento superados, así como los 
méritos académicos, y la evaluación positiva de la actividad docente. Asimismo, se realizará 
una prueba consistente en la exposición de un tema de la especialidad a la que se accede, 
para cuya superación se atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los 
recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos.

En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales se 
reservará un porcentaje de las plazas que se convoquen para el acceso de estos 
funcionarios docentes, que deberán estar en posesión de la titulación requerida para el 
ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber permanecido en sus cuerpos de 
procedencia un mínimo de seis años como funcionarios de carrera.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase de 
prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre los aspirantes 
que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que estén 
ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración pública convocante, 
plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las condiciones que se 
establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas.

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante concurso- 
oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años en 
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alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de 
igual duración. Las Administraciones educativas convocarán el concurso-oposición 
correspondiente con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus 
méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación 
positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los que se refiere esta 
Ley.

b) La fase de oposición consistirá en la valoración de la capacidad de liderazgo 
pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función inspectora de los 
aspirantes, así como los conocimientos pedagógicos, de administración y legislación 
educativa para el desempeño de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones 
educativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante 
concurso de méritos destinado al profesorado que, reuniendo los requisitos generales, hayan 
ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director o 
directora.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar para su 
adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el cual serán 
nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de Inspectores de educación.

5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, acceder a un 
cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino, sin limitación de antigüedad, 
siempre que posean la titulación exigida y superen el correspondiente proceso selectivo. A 
este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día se 
superaron, quedando exentos de la realización de la fase de prácticas. Estos funcionarios, 
cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros funcionarios por el turno libre o por alguno 
de los turnos previstos en esta disposición, tendrán prioridad para la elección de destino.

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las 
universidades que faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a compartir en este caso 
con su actividad docente no universitaria, a los Departamentos universitarios de los 
funcionarios de los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las enseñanzas 
reguladas en esta Ley, en el marco de la disposición adicional vigésima séptima de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán el estudio y 
la implantación, en su caso, de medidas destinadas al desarrollo de la carrera profesional de 
los funcionarios docentes sin que necesariamente suponga el cambio de cuerpo.

Disposición adicional decimotercera.  Desempeño de la función inspectora por 
funcionarios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación.

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa 
que hubieran optado por permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán derecho, a 
efectos de movilidad, a participar en los concursos para la provisión de puestos en la 
inspección de educación.

Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa de 
las Comunidades Autónomas con destino definitivo, e integrados en los correspondientes 
cuerpos de acuerdo con la normativa dictada por aquéllas, tendrán derecho, a efectos de 
movilidad a participar en los concursos para la provisión de puestos de la inspección de 
educación.

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la función inspectora 
de conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y que no 
hubieran accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la entrada en vigor de esta Ley, 
podrán continuar desempeñando la función inspectora con carácter definitivo y hasta su 
jubilación como funcionarios, de conformidad con las disposiciones por las que accedieron al 
mismo.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 74  Ley Orgánica de Educación

– 4248 –



Disposición adicional decimocuarta.  Centros autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente 
Ley impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud, la modalidad de 
tecnología, o ambas, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta.  Municipios, corporaciones o entidades locales.
1. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos 

para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y la 
colaboración entre centros educativos y Administraciones públicas.

En lo que se refiere a las corporaciones locales, se establecerán procedimientos de 
consulta y colaboración con sus federaciones o agrupaciones más representativas.

2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, 
corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros 
servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa 
correspondiente.

3. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por necesidades de 
escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se hallen ubicados 
centros de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, dependientes 
de las Administraciones educativas, para impartir educación secundaria o formación 
profesional, asumirán, respecto de los mencionados centros, los gastos que los municipios 
vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la titularidad 
demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto no será de aplicación 
respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los que se impartan, además de 
educación infantil y educación primaria o educación especial, el primer ciclo de educación 
secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial se establecerá el correspondiente 
convenio de colaboración entre las Administraciones afectadas.

4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas correspondientes en 
la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes 
públicos.

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colaboración con las 
corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios podrán contemplar 
una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísticas cuyos estudios no 
conduzcan a la obtención de títulos con validez académica.

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el 
uso de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades 
municipales, fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u 
otras de carácter social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas 
de la programación de las actividades de dichos centros.

7. Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán para el 
establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones deportivas 
pertenecientes a los centros docentes o a los municipios.

Disposición adicional decimosexta.  Denominación de las etapas educativas.
Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 

Derecho a la Educación, a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos 
centros, se establecen en esta Ley.

Disposición adicional decimoséptima.  Claustro de profesores de los centros privados 
concertados.

El claustro de profesores de los centros privados concertados tendrá funciones análogas 
a las previstas en el artículo 129 de esta Ley.
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Disposición adicional decimoctava.  Procedimientos de consulta.
Las referencias en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las Comunidades 

Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia Sectorial.
Asimismo la negociación colectiva, consulta y acuerdo en los asuntos que lo precisen se 

entenderán realizadas respectivamente a través de las mesas sectoriales de negociación de 
la enseñanza pública y de la enseñanza concertada.

Disposición adicional decimonovena.  Alumnado extranjero.
Lo establecido en esta Ley en relación con la escolarización, obtención de títulos y 

acceso al sistema general de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado 
extranjero en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los Extranjeros en España y su integración social, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y en la normativa que las desarrolla.

Disposición adicional vigésima.  Atención a las víctimas del terrorismo.
Las Administraciones educativas facilitarán que los centros educativos puedan prestar 

especial atención a los alumnos víctimas del terrorismo para que éstos reciban la ayuda 
necesaria para realizar adecuadamente sus estudios.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Cambios de centro derivados de actos de 
violencia.

Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización inmediata de las alumnas 
o alumnos que se vean afectados por cambios de centro derivados de actos de violencia de 
género o acoso escolar. Igualmente, facilitarán que los centros educativos presten especial 
atención a dichos alumnos.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Transformación de enseñanzas.
En el supuesto de que en el proceso de ordenación de la enseñanza universitaria se 

definieran en el futuro títulos que correspondan a estudios regulados en la presente Ley, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer el oportuno 
proceso de transformación de tales estudios.

Disposición adicional vigesimotercera.  Datos personales de los alumnos.
1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su alumnado que sean 

necesarios para el ejercicio de su función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al 
origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y 
resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento 
sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.

2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención de la 
información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un alumno a un 
centro docente supondrá el tratamiento de sus datos y, en su caso, la cesión de datos 
procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los 
términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso, la 
información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria para la función 
docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin 
consentimiento expreso.

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y 
organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto del 
personal que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que 
afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema 
educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal. En el caso de la cesión de datos entre 
Comunidades Autónomas o entre éstas y el Estado, las condiciones mínimas serán 
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acordadas por el Gobierno con las Comunidades Autónomas, en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Incorporación de créditos en los Presupuestos 
Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil.

Los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ámbito temporal de 
aplicación de la presente Ley incorporarán progresivamente los créditos necesarios para 
hacer efectiva la gratuidad del segundo ciclo de la educación infantil a la que se refiere el 
artículo 15.2.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Fomento de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

1. Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o totalmente con fondos 
públicos desarrollarán el principio de coeducación en todas las etapas educativas, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al alumnado por su género.

2. Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y, para garantizar la 
efectividad del principio contenido en el apartado l) del artículo 1, los centros educativos 
incorporarán medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los 
respectivos planes de acción tutorial y de convivencia.

3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su proyecto 
educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad en todas las 
etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la violencia de género, el 
respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su diversidad, y la participación activa 
para hacer realidad la igualdad.

4. En todo caso, las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la 
presencia de alumnas en estudios del ámbito de las ciencias, tecnología, ingeniería, artes y 
matemáticas, así como en las enseñanzas de formación profesional con menor demanda 
femenina. Del mismo modo, las Administraciones educativas también promoverán la 
presencia de alumnado masculino en aquellos estudios en los que exista de forma notoria 
una mayor matrícula de mujeres que de hombres.

5. Las Administraciones educativas promoverán que los currículos y los libros de texto y 
demás materiales educativos fomenten el igual valor de mujeres y hombres y no contengan 
estereotipos sexistas o discriminatorios.

Asimismo, incluirán estos contenidos en los programas de formación inicial del 
profesorado.

Disposición adicional vigesimosexta.  Denominación específica para el Consejo Escolar 
de los centros educativos.

Las Administraciones educativas podrán establecer una denominación específica para 
referirse al Consejo Escolar de los centros educativos.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Revisión de los módulos de conciertos.
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, 

y en cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las 
organizaciones sindicales representativas del profesorado de los centros privados 
concertados, todas las partidas de los módulos del concierto se revisarán anualmente en un 
porcentaje equivalente al de las retribuciones de los funcionarios públicos dependientes de 
las Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función directiva 
en los centros privados concertados, unas compensaciones económicas, análogas a las 
previstas para los cargos directivos de los centros públicos, de las mismas características.
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Disposición adicional vigesimoctava.  Convenios con centros que impartan ciclos de 
formación profesional.

Las Administraciones educativas podrán establecer convenios educativos con los 
centros que impartan ciclos formativos de formación profesional que complementen la oferta 
educativa de los centros públicos de acuerdo con la programación general de la enseñanza.

Disposición adicional vigesimonovena.  Fijación del importe de los módulos.
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, 

se procederá a la fijación de los importes de los módulos económicos establecidos, de 
acuerdo con el artículo 117, en función de la implantación de las enseñanzas que ordena la 
presente Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que 
participarán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito 
de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los módulos de 
concierto que valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en condiciones de 
gratuidad. Sus conclusiones deberán incorporarse en el plan de incremento del gasto público 
previsto en el artículo 155.2 y contemplado en la disposición adicional octava de la presente 
Ley.

Disposición adicional trigésima.  Integración de centros en la red de centros de titularidad 
pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la respectiva red de centros docentes 
públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento que se establezca mediante Ley de sus 
Parlamentos, los centros de titularidad de las Administraciones locales que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones escolares de condiciones 
socioeconómicas desfavorables o que desempeñen una reconocida labor en la atención a 
las necesidades de escolarización, siempre que las Administraciones locales manifiesten su 
voluntad de integrarlos en dicha red.

Disposición adicional trigésima primera.  Vigencias de titulaciones.
1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 

Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educación 
Secundaria de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria establecido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el 
nuevo título de Bachiller establecido en la presente Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos que el 
título de Graduado en Educación Secundaria y los mismos efectos profesionales que el título 
de Técnico de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos 
y profesionales que el nuevo título de Técnico Superior en la correspondiente especialidad.

Disposición adicional trigésima segunda.  Procedimientos para el reconocimiento y la 
acreditación de las competencias profesionales.

El Gobierno impulsará, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, los procedimientos de reconocimiento y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o aprendizajes no formales e 
informales, de forma que permita a todos los ciudadanos la obtención de una acreditación de 
sus competencias profesionales. A tal fin las administraciones competentes promoverán un 
incremento de los procedimientos para el reconocimiento y la agilización y la flexibilización 
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de los procesos. Estos se basarán en los principios de simplicidad, claridad y proximidad a 
los ciudadanos, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación 
de los medios a los fines institucionales.

De acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las administraciones 
competentes promoverán la oferta de programas específicos de formación dirigidos a las 
personas que, una vez acreditadas determinadas competencias profesionales, quieran 
completar la formación y titulación que les prepare y facilite su inserción laboral.

Disposición adicional trigésima tercera.  Exención de la prueba de acceso a la 
universidad.

1. Podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso 
regulada en el artículo 38 de esta Ley:

a) Los alumnos y alumnas que hayan obtenido un título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo 
Superior, a que se refieren los artículos 44, 53 y 65.

b) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de 
la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de 
reciprocidad, siempre que dicho alumnado cumpla los requisitos académicos exigidos en sus 
sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el 
Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, los 
estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo.

d) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la 
Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional regulará la equivalencia de 
calificaciones que se utilizará en el acceso a la universidad para el alumnado mencionado en 
las letras b), c) y d) del apartado anterior.

3. El alumnado al que se refiere el apartado primero participará en los procesos de 
admisión en los términos establecidos en el apartado sexto del artículo 38 de esta Ley.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Becas y ayudas al estudio convocadas por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

1. Las notificaciones y publicaciones que deban efectuarse con ocasión de la tramitación 
de los procedimientos de otorgamiento, resolución de recursos administrativos, revocación, 
revisión de oficio y reintegro de ingresos indebidos sobre becas y ayudas al estudio, 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y cuya competencia esté 
atribuida al Ministerio de Educación y Formación Profesional, se practicarán por medios 
electrónicos en la forma que se establezca reglamentariamente en aplicación de lo previsto 
en el Capítulo II del Título III de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en dicho Capítulo II, las notificaciones que se practiquen en 
relación con los procedimientos sobre becas y ayudas al estudio a que se refiere el párrafo 
anterior, irán precedidas de un aviso a las personas interesadas por los medios que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, de la puesta a disposición de dicha 
notificación.

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese puesto a 
disposición del interesado sin que haya accedido a su contenido, se entenderá rechazada, 
dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento.

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios universitarios o 
no universitarios con validez académica oficial serán inembargables en todos los casos.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y ayudas al 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en aquellos casos en los que las personas 
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beneficiarias no reunieran alguno o algunos de los requisitos establecidos para la obtención 
de las becas o ayudas o no los hubieran acreditado debidamente.

4. La identificación de los solicitantes de becas y ayudas del sistema estatal de becas así 
como de los miembros computables de su unidad familiar, a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrá efectuarse mediante la consignación en la solicitud de 
beca, en la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, de los 
datos del DNI o NIE que establezca la convocatoria. El Ministerio de Educación y Formación 
Profesional podrá verificar la autenticidad de dichos datos mediante consulta a la Dirección 
General de la Policía o requerir al solicitante y a los miembros computables de su unidad 
familiar, la presentación del documento identificativo original.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la referida Ley 39/2015, el anterior 
sistema de identificación será asimismo admitido como sistema de firma tanto de la solicitud 
de beca y ayuda como de la autorización para obtener de las administraciones públicas la 
información que resulte precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos de identificación, personales, de residencia, académicos y familiares del solicitante, así 
como de los datos de renta y patrimonio de los miembros computables de su unidad familiar.

Disposición adicional trigésima quinta.  Promoción de la investigación e innovación 
educativas.

El Ministerio responsable de Educación y las administraciones educativas facilitarán la 
identificación de grupos de investigación e innovación educativas, fomentarán la creación de 
bases unificadas de conocimiento, evidencias y buenas prácticas, y promoverán el desarrollo 
de centros de investigación que sean referentes especializados, con el fin de mejorar las 
prácticas docentes y los procesos educativos, elevar los resultados y asegurar la calidad de 
la educación con mayor equidad e inclusión.

Así mismo promoverán la difusión de experiencias y el intercambio de los resultados 
relevantes de la investigación e innovación educativas entre redes de centros educativos y 
las universidades.

Disposición adicional trigésima sexta.  Acceso y admisión de alumnos y alumnas a la 
universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos extranjeros 
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.

1. El Gobierno establecerá la normativa básica que regule el acceso y admisión a la 
universidad del alumnado en posesión de un título, diploma o estudio equivalente al título de 
Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de países extranjeros no incluidos en 
las letras b), c) y d) de la disposición adicional trigésima tercera. Los alumnos que pueden 
acogerse a esta disposición adicional trigésima sexta son:

a) Estudiantes que estén en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea 
con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a 
la universidad en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de 
reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en 
sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados 
equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo 
Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros 
de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el 
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.
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2. Para su acceso a la universidad, el alumnado recogido en esta disposición adicional 
trigésima sexta, deberá cumplir los requisitos establecidos para la homologación del título, 
diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero.

3. Estos estudiantes deberán superar una prueba de acceso cuya estructura y 
calificación será establecida por el Gobierno teniendo en cuenta las características de este 
alumnado. Asimismo, el Gobierno regulará el procedimiento de cálculo de la calificación para 
el acceso a la universidad para los alumnos mencionados en esta disposición.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa básica 
que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de quienes hayan 
superado la prueba de acceso.

Disposición adicional trigésima séptima.  Profesorado visitante.
El Gobierno regulará los requisitos, funciones y régimen del profesorado visitante 

procedente de los países con los que haya suscrito el correspondiente convenio y que con 
carácter temporal se incorpore a los centros docentes.

Disposición adicional trigésima octava.  Lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas 
que gocen de protección legal.

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y las 
alumnas a recibir enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales en sus 
respectivos territorios, de conformidad con la Constitución Española, los Estatutos de 
Autonomía y la normativa aplicable.

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán alcanzar el 
dominio pleno y equivalente en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua cooficial 
correspondiente.

3. Las Administraciones educativas aplicarán los instrumentos de control, evaluación y 
mejora propios del sistema educativo y promoverán la realización de análisis por parte de los 
centros, de modo que se garantice que todo el alumnado alcance la competencia en 
comunicación lingüística, en lengua castellana y en su caso en las lenguas cooficiales, en el 
grado requerido. Asimismo, impulsarán la adopción por parte de los centros de las medidas 
necesarias para compensar las carencias que pudieran existir en cualquiera de las lenguas.

4. Tanto la materia Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y Literatura 
deberán impartirse en las lenguas correspondientes.

5. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas cooficiales que no 
tienen ese carácter en todo su territorio o lenguas no oficiales que gocen de protección legal 
podrán ofrecerlas en los términos que determine su normativa reguladora.

 

Disposición adicional trigésima novena.  Centros dependientes de otras Administraciones 
públicas.

1. El Gobierno regulará las condiciones de aplicación, en los centros dependientes de 
otras Administraciones públicas, de lo establecido en la presente Ley y en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, para los órganos de gobierno y participación de los centros públicos.

2. Los centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, que dispongan de núcleos de formación profesional que impartan 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo se regirán por la presente Ley, 
por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y lo establecido por la 
normativa específica en lo referente a su denominación, normas internas de organización, 
funcionamiento, gobierno y autonomía. Asimismo, se establecerán mecanismos de 
coordinación entre los Ministerios correspondientes, con el objetivo de definir las 
necesidades y los requisitos precisos, todo ello encaminado al cumplimiento del currículo de 
los títulos de formación profesional.

3. El Gobierno determinará las condiciones de experiencia y formación pedagógica para 
que el personal de la Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas pueda impartir 
enseñanzas de formación profesional como Profesor Técnico para determinados ciclos 
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formativos relacionados con su especialidad, exclusivamente dentro del ámbito del Ministerio 
de Defensa en los Centros Docentes Militares.

Disposición adicional cuadragésima.  Sistema de ayudas y préstamo de libros de texto y 
otros materiales curriculares.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, programas que faciliten la disponibilidad de forma 
gratuita de libros de texto y otros materiales curriculares a través de un sistema de préstamo 
o de ayudas.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Valores que sustentan la democracia y los 
derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos.

En el currículo de las diferentes etapas de la educación básica se atenderá al 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y los derechos 
humanos, que debe incluir, en todo caso, la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad 
de trato y la no discriminación, así como la prevención de la violencia de género y el acoso 
escolar o cualquier otra manifestación de violencia. Se recogerá asimismo el conocimiento 
de la historia de la democracia en España desde sus orígenes a la actualidad y su 
contribución al fortalecimiento de los principios y valores democráticos definidos en la 
Constitución española.

De la misma forma, se considerará el estudio y respeto de otras culturas, particularmente 
la propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, contribuyendo a la valoración de 
las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir 
estereotipos. Se atenderá también al conocimiento de hechos históricos y conflictos que han 
atentado gravemente contra los derechos humanos, como el Holocausto judío y la historia de 
lucha por los derechos de las mujeres.

Disposición adicional cuadragésima segunda.  Centro para la Innovación y Desarrollo de 
la Educación a Distancia (CIDEAD).

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, impartirá enseñanza a distancia en todo el 
territorio nacional.

El Gobierno establecerá, sin perjuicio de los principios recogidos en esta Ley Orgánica, 
una regulación específica del CIDEAD.

Disposición adicional cuadragésima tercera.  Centros de enseñanzas deportivas de 
grado superior a distancia.

El Gobierno podrá regular y gestionar, dentro del ámbito del deporte de alto nivel y la 
regulación del deporte federado estatal, centros de titularidad estatal que impartan las 
enseñanzas deportivas de grado superior a distancia en todo el territorio nacional.

Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Requisitos para ser nombrado director o 
directora de centros públicos.

Las habilitaciones y acreditaciones de directores o directoras de centros públicos 
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se considerarán equivalentes a 
la certificación acreditativa de haber superado el programa de formación sobre el desarrollo 
de la función directiva, indicada en el apartado 1 del artículo 135 y en el apartado 1 del 
artículo 136 de esta Ley.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Pruebas de acceso a la universidad 
establecidas en normativas anteriores.

Quienes hayan superado las pruebas de acceso a la universidad establecidas en 
normativas anteriores mantendrán la calificación obtenida en su momento según los criterios 
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y condiciones que establezca el Gobierno, si bien podrán presentarse a los procedimientos 
de admisión fijados por las universidades para elevar dicha calificación.

Disposición adicional cuadragésima sexta.  Promoción de la actividad física y la 
alimentación saludable.

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la 
alimentación saludable formen parte del comportamiento infantil y juvenil. Con el objetivo de 
fomentar y consolidar hábitos de vida saludables, dichas Administraciones promoverán la 
práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante la 
jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 
organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida sana y 
autónoma, para promover hábitos saludables de alimentación y la movilidad activa, 
reduciendo el sedentarismo.

Los centros impulsarán el desarrollo de actividades docentes en espacios abiertos y 
entornos naturales. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos 
se adopten serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 
en estos ámbitos.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Estudios incompletos.
El Gobierno regulará las condiciones de promoción de un curso que no hubiera sido 

superado en su totalidad al siguiente, cuando entre uno y otro se apliquen las modificaciones 
introducidas por esta Ley relativas al currículo, la organización y objetivos.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Cambio de las funciones del personal 
docente.

Los funcionarios docentes que muestren una manifiesta falta de condiciones para ocupar 
un puesto docente o una notoria falta de rendimiento que no comporte inhibición, podrán ser 
removidos de su puesto de trabajo y realizar otras tareas que no requieran atención directa 
con el alumnado. La remoción ha de ser consecuencia de un expediente contradictorio que 
finalice con una evaluación negativa realizada por la inspección educativa.

Disposición adicional cuadragésima novena.  Programas y estrategias de atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Las Administraciones educativas y la Administración local podrán desarrollar programas 
y estrategias de atención educativa complementaria de apoyo a la escolarización para el 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, mediante fórmulas no 
contractuales, con entidades privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones.

Disposición transitoria primera.  Maestros adscritos a los cursos primero y segundo de la 
educación secundaria obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros adscritos con carácter definitivo, en 
aplicación de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la 
educación secundaria obligatoria, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así 
como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que a tal fin determine cada 
Administración educativa. En el supuesto de que accedieran al cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria conforme a lo previsto en la disposición adicional duodécima de esta 
Ley, podrán permanecer en su mismo destino en los términos que se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición transitoria octava de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, vengan impartiendo 
los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria en centros docentes 
privados, podrán continuar realizando la misma función en los puestos que vienen ocupando.
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Disposición transitoria segunda.  Jubilación voluntaria anticipada.
1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposición 

adicional séptima de la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos a extinguir a 
que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 1992, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de clases 
pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha en que 
finalice el proceso de implantación de la presente Ley establecido en la disposición adicional 
primera, siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años anteriores a la 
presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las correspondientes plantillas de 
centros docentes, o que durante una parte de ese periodo hayan permanecido en la 
situación de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de trabajo que dependa 
funcional u orgánicamente de las Administraciones educativas, o bien les haya sido 
concedida excedencia por alguno de los supuestos contemplados en el artículo 29, apartado 
4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad.
c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.
Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores, 

deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que 
será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin deberá formularse la 
solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del 
año en que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria.

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de los cuerpos 
de inspectores de educación, de inspectores al servicio de la Administración educativa y de 
directores escolares de enseñanza primaria, así como los funcionarios docentes adscritos a 
la función inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública modificada por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en todos los casos reúnan los requisitos 
anteriores, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las 
plantillas de los centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes 
reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma 
de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con la legislación de 
Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la jubilación voluntaria y del 
período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en cada 
momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transitoria, no 
será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria primera del vigente 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente norma, que tengan acreditados en el momento de la jubilación al menos 28 años de 
servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente con su última 
mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el importe y condiciones que 
establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, por iniciativa del 
Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los años de 
servicios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con carácter general 
para el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en 
ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples.

5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma, 
acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, 
siempre que acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado 1, podrán optar al 
momento de la solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, a efectos del derecho a los beneficios contemplados en la presente 
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disposición, así como a su integración en el Régimen Especial de Funcionarios Civiles del 
Estado.

La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 
de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, 
determinará la compensación económica que deba realizar la Seguridad Social respecto del 
personal de cuerpos docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas 
del Estado, en función de los años cotizados a los demás regímenes de la Seguridad Social.

6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el apartado 1 
de esta disposición, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del 
de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción establecida en el apartado anterior, podrán 
igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se establezcan, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 4 de esta disposición transitoria, siempre que causen baja definitiva 
en su prestación de servicios al Estado por jubilación voluntaria o por renuncia a su 
condición de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la misma, 
excepto el de pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la 
cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe 
equivalente a 50 mensualidades del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no 
implicará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de 
prestaciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos.

7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación con las 
pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en la 
presente norma y en las que se dicten en su desarrollo.

8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, establecido en 
la disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de jubilación voluntaria así como de los 
requisitos exigidos.

Disposición transitoria tercera.  Movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes.
En tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a la 

movilidad mediante concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos docentes en 
ella contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Profesores técnicos de formación profesional en 
bachillerato.

Los profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor de esta Ley 
estén impartiendo docencia en bachillerato podrán continuar de forma indefinida en dicha 
situación.

Disposición transitoria quinta.  Personal laboral fijo de centros dependientes de 
Administraciones no autonómicas.

1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, o se incorporen durante los tres primeros años de su aplicación, centros previamente 
dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de centros docentes 
dependientes de las Administraciones educativas, el personal laboral que fuera fijo en el 
momento de la integración y realice funciones docentes en dichos centros, podrá acceder a 
los cuerpos docentes regulados en esta Ley, previa superación de las correspondientes 
pruebas selectivas convocadas a tal efecto por los respectivos Gobiernos de las 
Comunidades Autónomas. Dichas pruebas deberán garantizar, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, en la forma que determinen los 
Parlamentos autonómicos, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la normativa 
básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de 
aplicación en el plazo de tres años.
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Disposición transitoria sexta.  Duración del mandato de los órganos de gobierno.
1. La duración del mandato del director y demás miembros del equipo directivo de los 

centros públicos nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley será la 
establecida en la normativa vigente en el momento de su nombramiento.

2. Las Administraciones educativas podrán prorrogar, por un periodo máximo de un año, 
el mandato de los directores y demás miembros del equipo directivo de los centros públicos 
cuya finalización se produzca en el curso escolar de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y privados concertados 
constituido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuará su mandato 
hasta la finalización del mismo con las atribuciones establecidas en esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Ejercicio de la dirección en los centros docentes públicos.
Los profesores que estando acreditados para el ejercicio de la dirección de los centros 

docentes públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por un periodo inferior al 
señalado en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán exentos de la parte de la formación inicial 
que determinen las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria octava.  Formación pedagógica y didáctica.
Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación 

Pedagógica que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran organizado las universidades al 
amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones 
que el Gobierno pueda establecer serán equivalentes a la formación establecida en el artícu‐
lo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la 
exigencia de este título los maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y 
quienes estén en posesión de licenciatura o titulación equivalente que incluya formación 
pedagógica y didáctica.

Disposición transitoria novena.  Adaptación de los centros.
Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que a la entrada en vigor de 

esta Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, o lo estén como centros 
de educación preescolar, dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos que se 
establezcan del plazo que el Gobierno determine, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas.

Disposición transitoria décima.  Modificación de los conciertos.
1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan 

concertadas las enseñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto para las enseñanzas 
equivalentes.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación 
preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer ciclo 
de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente.

Disposición transitoria undécima.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria duodécima.  Acceso a las enseñanzas de idiomas a menores de 
dieciséis años.

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta Ley, los alumnos que a la entrada en 
vigor de esta Ley hayan completado los dos primeros cursos de la educación secundaria 
obligatoria podrán acceder a las enseñanzas de idiomas.
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Disposición transitoria decimotercera.  Maestros especialistas.
En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las que se refiere el artículo 93.2 de la 

presente Ley, la enseñanza de la música, de la educación física y de los idiomas extranjeros 
en educación primaria será impartida por maestros con la especialización correspondiente.

Disposición transitoria decimocuarta.  Cambios de titulación.
Los requisitos de titulación establecidos en la presente Ley, para la impartición de los 

distintos niveles educativos, no afectarán al profesorado que esté prestando sus servicios en 
centros docentes según lo dispuesto en la legislación aplicable en relación a las plazas que 
se encuentran ocupando.

Disposición transitoria decimoquinta.  Maestros con plaza en los servicios de orientación 
o de asesoramiento psicopedagógico.

1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación 
administrativa para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad de psicología y pedagogía, mediante el concurso-oposición, turno especial, 
previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, con 
titulación de licenciados en Psicología o Pedagogía, han venido desempeñando plazas con 
carácter definitivo en su ámbito de gestión, obtenidas por concurso público de méritos, en los 
servicios de orientación o asesoramiento psicopedagógico, deberán convocar en el plazo 
máximo de tres meses desde la aprobación de la presente Ley un concurso-oposición, turno 
especial, de acuerdo con las características del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en la 
que se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, los méritos de los 
candidatos, entre los que figurarán la formación académica y la experiencia docente previa. 
La fase de oposición consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios 
de orientación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán 
ante el tribunal calificador la memoria indicada, pudiendo el tribunal, al término de la 
exposición y defensa, formular al aspirante preguntas o solicitar aclaraciones sobre la 
memoria expuesta.

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que 
vinieren desempeñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad en el cuerpo en 
el que se integran, se les reconocerá la fecha de su acceso con carácter definitivo en los 
equipos psicopedagógicos de la Administración educativa.

Disposición transitoria decimosexta.  Prioridad de conciertos en el segundo ciclo de 
educación infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administraciones 
educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la misma, y 
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 117, considerarán las solicitudes formuladas por 
los centros privados, y darán preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten 
para primero, segundo y tercer curso del segundo ciclo de la educación infantil.

Disposición transitoria decimoséptima.  Acceso a la función pública docente.
1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones educativas, a 

través de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que permitan la 
reducción del porcentaje de profesores interinos en los centros educativos, de manera que 
en el plazo de cuatro años, desde la aprobación de la presente Ley, no se sobrepasen los 
límites máximos establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función pública 
docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la fase de concurso 
se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en 
los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales permitidos. La 
fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos de la 
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especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias 
para el ejercicio de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de concurso-
oposición, se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos se 
requerirán los informes oportunos de las Administraciones educativas.

Disposición transitoria decimoctava.  Adaptación de normativa sobre conciertos.
A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa sobre 

conciertos educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la prórroga de 
hasta dos años del periodo general de concertación educativa en curso a la entrada en vigor 
de la presente Ley.

Disposición transitoria decimonovena.  Procedimiento de admisión de alumnos.
(Suprimida)

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:
a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 

Educativa.
b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno de 

los Centros Docentes.
d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.
e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre concursos de 

provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen los siguientes derechos:

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme 
con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, 

les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 

de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.
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b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 
los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.»
2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, queda redactado de la siguiente manera:
«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 

asociación de los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.»
3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, queda redactado de la siguiente manera:
«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores 
y principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
f) A la protección contra toda agresión física o moral.
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en 
el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar 
o accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 

capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de 
sus compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.
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g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
educativo, y

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos.»

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de los alumnos, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los 
centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos 
establecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las 
condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los términos 
que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas que 
adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, 
con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de 
conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio 
del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro.»

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los 
centros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen 
interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la 
legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de 
las necesidades sociales y educativas de sus alumnos, ampliar el horario lectivo de 
áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión de alumnos, establecer 
las normas de convivencia y definir su régimen económico.»

7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade una nueva letra n) con el siguiente texto:

«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.»
8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, tendrá la siguiente redacción:
«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido 

por:
El director.
Tres representantes del titular del centro.
Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y 

entre ellos.
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer 

curso de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 

que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria.
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Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento 
que las Administraciones educativas establezcan.»

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), d), f) y m):

«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción a 
las normas sobre el mismo.

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a 
la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la 
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual 
elaborará el equipo directivo.

m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro 
las siguientes:

a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o 
extraescolares o por servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la 
Administración educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que 
haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para 

el pago delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones 

establecidas en el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace 
referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de 
cualquier otro pacto que figure en el documento de concierto que el centro haya 
suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del 
centro las siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente 
administrativo instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción 
competente, resulte que el incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con 
intencionalidad evidente, con perturbación manifiesta en la prestación del servicio de 
la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de 
gratuidad.

c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado 

establecido en los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, 

cuando así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
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f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente 

título o en las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del 
artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto 
resulte que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad 
evidente y sin perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe 
reiteración ni reincidencia en el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o 
reincidencia de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados 
anteriores se constatará por la Administración educativa competente con arreglo a 
los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con 
anterioridad, bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante 
informe de la inspección educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido 
con anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente 
administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá 

una multa de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en que se determine 
la imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el 
importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la 
misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del 
centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de 
multa, que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida 
«otros gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo 
en el que se determine la imposición de la multa. La Administración educativa 
sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los límites establecidos y 
podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra las cantidades 
que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del 
concierto. En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en 
el centro, las Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del 
concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave 
a los dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la 
constitución de la Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento 
cometido por el centro concertado.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas 
Funcionales de la Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos 
docentes o escalas en que se ordena la función pública docente.»
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Disposición final tercera.  Referencias contenidas en esta Ley.
1. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las enseñanzas 

comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas.

2. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a los títulos de 
Graduado se entenderán referidas tanto a Graduado como a Graduada. Asimismo las 
referencias a los títulos de Técnico se entenderán referidas tanto a Técnico como a Técnica.

Disposición final cuarta.  Autonomía de gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios.

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas de la presente Ley, la Ley 
12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de bachillerato, 
formación profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros públicos y la 
autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

Disposición final quinta.  Título competencial.
1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que 

corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. Se 
exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 
y 11.3; 12.4; 14.6; 15.3; 18.4; 18.5; 22.8; 24.6; 24.7; 26.1; 26.2; 35; 42.3; 47; 58.4, 58.5, 58.6, 
58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 
100.3; 101; 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 106.3; 111 bis.4; 112.2, 112.4; 112.5 y 112.6; 
113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 122 bis; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 
130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 145; 146; 147.2; 154; disposición adicional decimoquinta, 
apartados 1, 4, 5 y 7; disposición adicional trigésima cuarta, disposición adicional 
cuadragésima, disposición adicional cuadragésima primera, disposición final tercera y 
disposición final cuarta.

2. Los artículos 30.4; 31.1 y 2; 37; 39.6, primer inciso; 41.2 y 3; 44.1, 2 y 3; 50; 53; 54.2 y 
3; 55.2 y 3; 56; 57.2, 3 y 4; 65, se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado 
sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales.

Disposición final sexta.  Desarrollo de la presente Ley.
Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por las Comunidades Autónomas, a 

excepción de las relativas a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la misma 
al Gobierno o que corresponden al Estado conforme a lo establecido en la disposición 
adicional primera, número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación.

Disposición final séptima.  Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar; los artículos 3; 4; 5.1, 

5.2; el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 18.3; 19.1; 22; 23; 24; 
25; 27; 30; 32; 33; 34; 36; 38; 39; 40; 41; 43; 44; 68; 71; 74; 78; 79 bis; 80; 81.3 y 81.4; 82; 
83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 86; 87; 108; 109; 110; 115; el 
capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 
148; 149; 150; 151; 152; 153; las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima, 
trigésima tercera y trigésima sexta; el apartado uno de la disposición adicional trigésima 
novena; la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; 
las disposiciones finales primera, sexta y séptima, y la disposición derogatoria única.

Disposición final séptima bis.  Bases de la educación plurilingüe.
(Anulada)
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Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 75

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2023
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2023-7500

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La Universidad es una institución fundamental en la sociedad del conocimiento en la que 

vivimos. De la Universidad, y del sistema educativo en su conjunto, depende la educación 
avanzada de las personas, y lo que ello conlleva con relación a la igualdad de oportunidades 
para todas y el desarrollo económico, científico y tecnológico de nuestra sociedad en 
momentos de emergencia climática. Además, la comunidad universitaria ha constituido a 
través de la historia un espacio de libertad intelectual, de espíritu crítico, de tolerancia, de 
diálogo, de debate, de afirmación de valores éticos y humanistas, de aprendizaje del respeto 
al medio ambiente y de preservación y creación cultural, abierto a la diversidad de 
expresiones del espíritu humano.

La Universidad ha sido, es y debe ser fuente de conocimiento, de bienestar material, de 
justicia social, de inclusión, de oportunidades y de libertad cultural para todas las edades.

Como institución secular que es, ha demostrado su capacidad para combinar el 
mantenimiento de sus valores esenciales con la adecuación a los cambios que iban 
sucediéndose. Llega ahora el momento en que ha de volver a demostrar su fuerza 
adaptándose y acompañando las transformaciones y retos sociales, culturales, tecnológicos, 
medioambientales, científicos e institucionales que caracterizan el cambio de época que 
atravesamos.

A partir de la restauración de la democracia, la sociedad ha experimentado una 
transformación multidimensional a escala global. Se ha profundizado la revolución científica 
y tecnológica, particularmente en el ámbito de la información y la comunicación. La sociedad 
se ha beneficiado de una digitalización creciente. La globalización ha acrecentado la 
interdependencia de los países y las regiones a todos los niveles. El feminismo ha 
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modificado las relaciones humanas en términos de equidad de género, cambiando 
profundamente la educación de las personas y contribuyendo a la feminización mayoritaria 
del estudiantado de la Universidad. La transición ecológica, la emergencia climática y el reto 
demográfico han cobrado un protagonismo extraordinario. La movilidad internacional de 
personas y talento está ocasionando una interrelación cultural que revaloriza la diversidad y 
abre nuevas perspectivas a la creatividad. Han surgido nuevos modelos pedagógicos que 
incorporan metodologías digitales en la actividad docente, recualifican la educación a 
distancia y obligan a potenciar el valor de la presencialidad. La creciente importancia y 
significación social de la formación a lo largo de la vida complementa la formación 
universitaria en la juventud. La autonomía del aprendizaje en un entorno digital permite al 
profesorado centrarse en guiar la reflexión, e innovar la experiencia docente, 
complementando así el papel tradicional centrado fundamentalmente en el control de la 
memorización, habida cuenta de la disponibilidad y accesibilidad de la información a través 
de Internet.

En consonancia con estas transformaciones, el sistema universitario del Estado, 
complejo y multinivel, ha protagonizado un continuado esfuerzo de transformación y 
democratización, alejándose de una concepción socialmente elitista para abarcar sectores 
cada vez más amplios de la población, y de una concepción intelectual cerrada y excluyente 
del saber, para entablar una relación de diálogo y colaboración, a través del conocimiento, el 
pensamiento crítico y la investigación, con el conjunto de la sociedad, con entidades, 
empresas y agentes sociales. Este diálogo y colaboración contribuyen a la construcción de 
una sociedad democrática avanzada en un marco normativo caracterizado por un Espacio 
Europeo de Educación Superior cada vez más presente y expansivo, y por la autonomía 
universitaria y el desarrollo competencial del Estado de las autonomías que ha ido 
enriqueciendo y diversificando nuestro sistema universitario. Las universidades son, hoy más 
que nunca, no sólo depositarias del conocimiento, sino productoras de dicho conocimiento. 
Docencia, investigación y capacidad de compartir y transferir ese conocimiento constituyen 
funciones centrales de su actividad. En efecto, la Universidad del siglo XXI no puede 
replegarse en una torre de marfil, sino que tiene que continuar la labor emprendida y seguir 
profundizando en su inserción, significación y capacidad de servicio con relación al tejido 
social, cultural y económico. Asimismo, la creciente gobernanza multinivel del sistema exige 
intensos esfuerzos de coordinación y cooperación entre los actores. El marco jurídico 
universitario ha ido desarrollándose en estas últimas cuatro décadas. Cabe destacar, 
principalmente, dos hitos: la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la 
modificación de ésta operada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. La primera de 
estas leyes sentó las bases de un sistema universitario propio de un Estado social y 
democrático de Derecho, garantizando la autonomía universitaria, mientras que la ley 
aprobada en 2001 desarrolló dicho sistema y reformó la organización de las enseñanzas 
universitarias en consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior.

Han transcurrido ya dos décadas desde la promulgación de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, habiéndose producido no sólo los cambios y transformaciones generales ya 
mencionados y que exigen una renovación de las bases del sistema, sino también 
evoluciones significativas en nuestro panorama universitario. En las últimas décadas se ha 
producido un incremento muy considerable del número de universidades, particularmente 
universidades privadas. Si bien ello ha permitido una ampliación de la oferta educativa, los 
requisitos para la creación y funcionamiento de dichas universidades han de poder asegurar 
los criterios de calidad exigibles en instituciones de este tipo. La crisis económica iniciada a 
finales de la primera década del siglo XXI planteó desafíos inéditos a todas las instituciones 
educativas, sometiendo, especialmente a las universidades públicas, a tensiones y 
limitaciones presupuestarias muy profundas cuyos efectos aún persisten. Si bien en estas 
últimas cuatro décadas se ha duplicado el estudiantado universitario, superando 
ampliamente el millón y medio de estudiantes, la insuficiente financiación pública, el aumento 
de las tasas universitarias, las disfunciones en la configuración de su profesorado debido a 
las bajas tasas de reposición, la precarización de parte del profesorado asociado, interino, 
sustituto o visitante y el envejecimiento de las plantillas universitarias, así como la 
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profundización de las desigualdades sociales, han puesto en riesgo la sostenibilidad y la 
calidad del sistema.

El gasto público en educación universitaria se redujo en la segunda década del presente 
siglo el doble que el gasto general educativo y tres veces más que el gasto en educación no 
universitaria. En efecto, la desinversión en educación universitaria ha sido más acentuada y 
prolongada en el tiempo que en la educación no universitaria. Además, en el ámbito 
universitario, se ha producido una reducción significativamente mayor de la financiación 
pública y, simultáneamente, un aumento de la financiación de origen privado de las 
universidades mediante el incremento notable de los precios públicos que soportan las 
familias. Así la financiación pública universitaria nos alejó de la media de la inversión de 
nuestro entorno europeo más cercano. Más financiación pública deberá implicar más 
capacidad de servicio y de alianzas con el conjunto de sectores sociales que puedan 
beneficiarse de esa fuente de formación y conocimiento que siempre ha sido y quiere seguir 
siendo la Universidad.

Nuestro sistema universitario ha ido reforzando e intensificando su integración en el 
Espacio Europeo de Educación Superior. Ya no es posible imaginar que podamos articular y 
orientar el futuro de las universidades en España sin incorporar la perspectiva, las iniciativas 
y la regulación que procede de la Unión Europea. La europeización del sistema universitario 
español no debería impedirnos ampliar el proceso de internacionalización hacia otras áreas 
de cooperación, en especial con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del 
Conocimiento que cuenta con una base idiomática común de cerca de 600 millones de 
personas. Todo ello ha conllevado y seguirá conllevando adaptaciones estructurales e 
institucionales en la oferta académica, la organización de las enseñanzas, el reconocimiento 
de las titulaciones, el aseguramiento de la calidad conforme a criterios compartidos o en el 
refuerzo de la cooperación interuniversitaria internacional. La Estrategia Europea más 
reciente al respecto, marca objetivos y ritmos muy concretos en esa línea. En este sentido 
conviene destacar que, si bien el Estado español es el primer destino del estudiantado del 
programa Erasmus en los últimos años y uno de los principales emisores de estudiantes de 
este programa, la cifra del estudiantado extranjero en España es, en términos relativos, 
inferior a la de muchos países de nuestro entorno europeo. Por otra parte, apenas el tres por 
ciento del personal docente e investigador universitario posee una nacionalidad distinta a la 
española cuando, en cambio, cerca del 15 por ciento de los residentes en España han 
nacido fuera del país. La significativa y creciente presencia de universidades españolas en 
las alianzas de universidades europeas nos indica el camino a seguir en ese proceso 
imparable de compartir conocimiento, docencia e investigación a escala europea, siendo las 
universidades la expresión más evidente de los valores de humanismo, defensa de los 
derechos y valores democráticos, de libertad de pensamiento y creación, que Europa quiere 
proyectar al mundo.

II
En este contexto, se deben abordar reformas esenciales relacionadas con los desajustes 

entre el sistema universitario y las necesidades de la sociedad.
Para hacer frente a dichos retos estructurales, se revela necesario y oportuno abordar 

una reforma integral del marco jurídico del sistema universitario. En el contexto de la 
gobernanza multinivel, el sistema universitario debe, con base en la transformación digital a 
través de servicios y equipos multidisciplinares, promover una madurez organizativa y 
documental que favorezca dicha gobernanza y que le permita garantizar, ampliar y poner al 
día el conjunto de servicios públicos de educación superior de calidad, mediante una 
Universidad autónoma e internacionalizada, que garantice e incentive tanto la docencia 
como la investigación y el intercambio y transferencia del conocimiento, y que resulte 
efectivamente accesible, equitativa, democrática y participativa. Una Universidad que, como 
principal productora y difusora de conocimiento, esté al servicio de la sociedad, contribuya al 
desarrollo social y económico sostenible, promueva una sociedad inclusiva y diversa 
comprometida con los derechos de los colectivos más vulnerables y que constituya un 
espacio de libertad, de debate entre perspectivas culturales, sin jerarquías, impulsando el 
desarrollo personal, contando para ello con recursos humanos y financieros adecuados y 
suficientes.
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Las universidades son un lugar privilegiado de formación y de conocimiento y al mismo 
tiempo un espacio crítico en que pueden abordarse los retos a los que nos enfrentamos, 
experimentar respuestas y generar puentes de colaboración y acción con el entorno social 
más cercano y con otras muchas universidades y centros de investigación de todo el mundo. 
Esta ley orgánica pretende proporcionar instrumentos y habilitar espacios y dinámicas para 
que las universidades puedan seguir siendo un espacio de experimentación, innovación y 
participación. Se trata de lograr universidades al servicio de la sociedad en la que se 
insertan; universidades en red para vincular comunidades, compartir conocimiento, crear 
nuevas ideas e instrumentos para una nueva sociedad.

Asimismo, esta ley orgánica desarrolla un modelo académico que asegura una formación 
integral avanzada y amplia y el desarrollo de habilidades personales y profesionales, tanto 
docentes como investigadoras, para desarrollar el pensamiento crítico y para acceder a 
empleos de calidad.

Junto con la labor imprescindible de potenciar la investigación y de generar 
conocimiento, contribuyendo a su divulgación y contraste con la comunidad científica, se 
trata además de convertir ese conocimiento en socialmente útil, generando vínculos con los 
actores sociales más próximos a la temática de cada investigador, de cada grupo y centro de 
investigación, partiendo de la especialidad de cada uno, pero buscando en la 
interdisciplinariedad y la multidisciplinariedad las vías con las que responder a la complejidad 
creciente de los retos a los que nos enfrentamos como humanidad. Necesitamos una 
Ciencia Abierta, que asuma ese conocimiento como un bien común, accesible y no 
mercantilizado, una Ciencia Ciudadana en la que se construya conocimiento de manera 
compartida, asumiendo la complejidad de la investigación de manera colectiva. Por ello, esta 
ley orgánica promueve la labor conjunta con la sociedad de creación y difusión del 
conocimiento, fomentando la Ciencia Abierta y Ciudadana mediante el acceso a 
publicaciones, datos, códigos y metodologías que garanticen la comunicación de la 
investigación.

Las universidades han venido siendo esencialmente espacios de formación para los 
jóvenes. Se debe ahora ir más allá, reforzando la capacidad de servicio al conjunto de la 
sociedad para lograr una Universidad para todas las edades; un lugar en el que la formación 
a lo largo de la vida para cualquier persona y colectivo sea un objetivo básico; una 
Universidad en la que la experiencia de una docencia presencial y compartida sea un valor 
central y diferencial; un lugar en el que converjan y se relacionen científicas y científicos, 
estudiantado, profesionales que buscan actualizar sus capacidades, especialistas y agentes 
sociales, buscando todas ellas y ellos reforzar conocimientos, construir competencias y 
plantear caminos de transformación e innovación de manera compartida.

Por ello, esta ley orgánica incluye la formación permanente o a lo largo de toda la vida 
como dimensión esencial de la función docente de la Universidad. Igualmente, se establecen 
fórmulas de transferencia y conexión entre la formación profesional superior y la Universidad 
al servicio de los procesos de actualización laboral y personal del conjunto de la población.

Además de la plena integración ya mencionada en el Espacio Europeo de Educación 
Superior, se entiende necesario incentivar las redes de conocimiento y de formación 
compartida con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento, y 
reforzar las dinámicas de colaboración abiertas en la cuenca mediterránea o en la apertura 
de nuevos vínculos con los centros de educación superior de América del Norte, Asia y 
Oceanía. A tal fin, esta ley orgánica incorpora, por primera vez, un título dedicado a la 
internacionalización, y fomenta un sistema universitario de calidad, con mecanismos ágiles y 
fiables de evaluación de la misma, en línea con lo que la Unión Europea propone. Se prevé 
además la elaboración de estrategias de internacionalización por parte de las diferentes 
Administraciones Públicas y de las propias universidades, la creación de alianzas 
interuniversitarias y la participación en proyectos de carácter internacional, supranacional y 
eurorregional. Por otra parte, se impulsa la movilidad del conjunto de la comunidad 
universitaria, se incentivan los doctorados en cotutela internacional y se insta a las 
Administraciones Públicas a eliminar los obstáculos a la atracción de talento internacional, 
agilizando y facilitando los procedimientos de reconocimiento y homologación de títulos, de 
admisión en las universidades o de carácter migratorio.
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Esta ley orgánica no quiere imponer soluciones ni trazar caminos concretos en que todo 
ello deba resolverse. Busca abrir posibilidades, facilitar conexiones, desde un compromiso 
de los poderes públicos de financiar adecuadamente ese nuevo escenario de transformación 
y cambio. Las universidades públicas españolas han sufrido de manera persistente una 
insuficiente financiación pública en el último decenio, y una gran precarización y deterioro de 
las condiciones de trabajo, que han pasado socialmente inadvertidas sin que ello haya 
generado una reacción social a la altura del retroceso sufrido. Recuperar niveles de 
financiación adecuados deberá ir en consonancia con una mayor presencia de las 
universidades en los entornos sociales en los que se asientan y una mayor y más visible 
contribución a las necesidades que tiene planteadas el conjunto de personas y colectivos del 
país, más implicación en las dinámicas de desarrollo local, en la búsqueda de alternativas 
frente al reto demográfico o la emergencia climática. Alcanzar un mínimo de financiación 
pública del 1 % del PIB, como recoge esta ley orgánica, debería ser una exigencia de todos y 
todas. Pero también debería serlo reforzar la docencia, mejorar los procesos formativos de la 
ciudadanía sin distinción de edades, orígenes, género o capacidad económica, trabajar por 
la empleabilidad o generar más y mejor investigación desde una lógica de transferencia e 
intercambio.

El estudiantado, sea cual sea su edad, ha de tener el papel de protagonista. Con este 
objetivo, esta ley orgánica refuerza la docencia, es decir, se preocupa por la formación y 
actualización de las capacidades del profesorado, por generar espacios para que se vele por 
la adecuación de contenidos y formatos de enseñanza, por facilitar que sea el propio 
estudiantado el que asuma labores de tutoría, mentoría y experiencias de prácticas 
efectivas, por la salud emocional del estudiantado, promoviendo asimismo su participación 
en el gobierno de la universidad en sus distintas unidades y en la propia gestión de servicios. 
Adicionalmente, y en defensa de los derechos del estudiantado, la ley permite avanzar hacia 
el horizonte de la gratuidad de la educación superior universitaria pública, mediante la 
reducción de precios públicos, así como la disminución de su disparidad entre Comunidades 
Autónomas y la concepción de la beca como un derecho subjetivo vinculado a la situación 
socioeconómica de las personas solicitantes. Asimismo, la ley incorpora modificaciones 
sustanciales en las disposiciones relativas al estudiantado. Por una parte, el estatuto del 
estudiantado se incorpora a esta norma, consolidando y ampliando un catálogo de derechos 
y deberes que hasta ahora venía recogido en una norma reglamentaria, y añadiendo el paro 
académico como derecho del estudiantado. Por otra, se otorga mayor publicidad a la oferta 
académica y se clarifica el régimen de acceso y admisión. Asimismo, se prevé que cada 
universidad fomente la participación estudiantil en todos los servicios y aspectos que les 
afecta en su trayectoria académica y vital, la calidad e intensidad de la experiencia 
universitaria y se propone el reconocimiento al estudiantado de créditos académicos por su 
implicación en actividades sociales y universitarias.

La construcción de una Universidad equitativa impregna el contenido de toda la ley. Así, 
se establecen requisitos en materia de igualdad entre mujeres y hombres previos a la 
creación de una universidad como los planes de igualdad, o la eliminación de la brecha 
salarial y de toda forma de acoso. A su vez, la ley establece que los órganos colegiados y las 
comisiones de evaluación y selección en las universidades garantizarán una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, medidas de acción positiva en los concursos y a favor 
de la conciliación y el fomento de la corresponsabilidad de los cuidados, entre otras muchas 
actuaciones. En materia de accesibilidad las universidades deben garantizar a personas con 
discapacidad un acceso universal a los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como 
al proceso de enseñanza-aprendizaje y evaluación.

Esta norma apuesta por una Universidad como espacio de libertad, de debate cultural y 
de desarrollo personal. A estos efectos, se fomenta la condición de las universidades como 
agentes de creación y reflexión cultural, así como de protección, conservación y difusión del 
patrimonio histórico y cultural del que son depositarias. Por otra parte, las universidades se 
configuran como actores clave en la promoción y fomento de la diversidad y riqueza 
lingüística del Estado, en el desarrollo local y en la cohesión territorial en un contexto de 
lucha contra el cambio climático.

Esta norma parte del reconocimiento de los recursos humanos del sistema universitario 
como núcleo de su fortaleza. Respecto del personal docente e investigador, esta ley 
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orgánica tiene como uno de sus objetivos prioritarios la eliminación de la precariedad en el 
empleo universitario y la implantación de una carrera académica estable y predecible. Se 
establecen tres niveles de progresión frente a los cuatro vigentes hasta ahora. Así, la carrera 
académica seguirá las etapas de incorporación, consolidación y promoción. Por otra parte, 
se reduce del 40 al 8 por ciento el máximo de contratos de carácter temporal del personal 
docente e investigador que pueden estar vigentes en las universidades públicas. Esta norma 
persigue poner fin a la precariedad asociada a determinadas figuras del profesorado laboral, 
ofreciendo a quienes se encuentran en dicha situación vías de entrada adecuadas para que 
continúen la carrera académica si cumplen determinados requisitos. Asimismo, se incentivan 
programas de estabilización y promoción de forma transitoria y se garantiza la equiparación 
de derechos y deberes académicos del profesorado funcionario y laboral permanente. 
Finalmente, en materia de personal investigador esta norma configura pasarelas entre la 
carrera investigadora y la Universidad. Entre otras cuestiones, se incentiva la atracción de 
personal investigador de programas de excelencia mediante la reserva de un porcentaje de 
determinadas plazas universitarias.

Esta nueva ley revaloriza la figura del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, como un actor clave para el funcionamiento eficiente y eficaz de la institución 
universitaria. En línea con este objetivo, se incorpora la carrera profesional horizontal de 
dicho personal, así como el marco para la evaluación de su desempeño. Igual que sucede 
con el personal docente e investigador, la norma persigue la reducción de la temporalidad y 
se fomenta la formación y la movilidad de dicho personal.

Para asegurar una Universidad autónoma, democrática y participativa, en la que, 
simultáneamente, la toma de decisiones y su gestión pueda realizarse de forma eficaz y 
eficiente, la Ley consagra la transparencia y la rendición de cuentas de las universidades 
públicas, en correlación con el desarrollo y protección de su autonomía. Como parte del 
sector público institucional, el binomio autonomía-transparencia deberá regir toda su 
actividad, especialmente en lo relacionado con su régimen económico y financiero y la 
selección de su personal. Así, en este último caso, se refuerza la objetividad en el acceso a 
los cuerpos docentes y a las modalidades de contratación laboral estableciendo que la 
mayoría de los miembros de las comisiones de selección no pertenezca a la universidad 
convocante y que sean elegidos mayoritariamente mediante sorteo.

En lo referente a las estructuras internas y la gobernanza de la Universidad, la ley 
refuerza la autonomía universitaria en el marco de las bases comunes del sistema 
universitario, la necesaria conexión y colaboración con el entorno en el que se inserta la 
universidad mediante el Consejo Social, al mismo tiempo que adopta novedades en relación 
con la elección de la Rectora o Rector, y en relación con los límites de los mandatos de las 
personas titulares de los órganos unipersonales electos. Finalmente, esta ley orgánica 
fomenta la multidisciplinariedad e interdisciplinariedad mediante una estructura interna que 
permita la cooperación entre sus diferentes elementos.

Por otro lado, la participación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria se 
erige como un componente definitorio de las universidades públicas. De esta forma, se 
apuesta por el desarrollo de procesos participativos, consultas y otros mecanismos de 
participación del conjunto de la comunidad universitaria asegurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. Además, entre otros aspectos, se aumenta la 
representación mínima del estudiantado en diversos órganos de gobierno de la universidad, 
y se mandata la creación de un Consejo de Estudiantes en cada universidad.

El conjunto de reformas que se aprueba parte del pleno respeto al principio de 
autonomía universitaria, integrado en el derecho fundamental a la educación reconocido en 
el artículo 27 de la Constitución Española. Asimismo, estas reformas se fundamentan en el 
reconocimiento de la distribución competencial entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de política y gestión universitarias. En esta línea, la ley establece un 
mínimo común denominador, habilitando un amplio margen al desarrollo de sus 
disposiciones mediante la labor normativa de las Comunidades Autónomas y las 
concreciones de los Estatutos y normas de organización y funcionamiento de las propias 
universidades.
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III
El expresado contenido de esta ley orgánica se divide en 100 artículos, que se articulan 

en un título preliminar al que siguen diez títulos. El título I regula las funciones del sistema 
universitario y la autonomía de las universidades, mientras que el título II se dedica a su 
creación y reconocimiento, así como a la calidad del sistema universitario. El título III versa 
sobre la función docente y la organización de enseñanzas. Por su parte, el título IV aborda lo 
relativo a la investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento y la innovación, y 
el título V organiza la coordinación, cooperación y participación en el sistema universitario. 
Los títulos VI y VII tratan de la imbricación de la Universidad en la sociedad y en la cultura, 
así como de la internacionalización del sistema universitario, respectivamente. El título VIII 
incorpora el estatuto del estudiantado en el sistema universitario, al que sigue el título 
relativo a las universidades públicas. Así, el título IX, en sus cinco capítulos, se ocupa del 
régimen jurídico y estructura de éstas, su gobernanza, su régimen económico y financiero, 
su personal docente e investigador y su personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, respectivamente. Por último, esta ley orgánica se ocupa en el título X del régimen 
específico de las universidades privadas.

Por otro lado, la parte final de la ley orgánica se divide en diecisiete disposiciones 
adicionales, doce disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y doce 
disposiciones finales. Así, las disposiciones adicionales recogen determinaciones 
particulares respecto a la regulación contenida en el articulado, que mayoritariamente se 
refieren a instituciones universitarias con elementos que las singularizan.

A continuación, las disposiciones transitorias fundamentalmente persiguen facilitar el 
tránsito al régimen jurídico previsto por la nueva regulación tanto a las instituciones 
universitarias como al personal que en ellas desarrolla su labor.

Por su parte, la disposición derogatoria deja sin vigencia expresamente, para mayor 
seguridad jurídica, tres normas de rango legal: la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades; la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, salvo sus disposiciones finales 
segunda y cuarta, y el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo.

Las disposiciones finales, además de las determinaciones típicas, incluyen la 
modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, con la finalidad de autorizar la compatibilidad para 
el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario 
asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial; la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, en lo relativo a la vinculación asistencial del personal docente 
universitario laboral; la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, en lo relativo a la vigencia de las 
autorizaciones iniciales de estancia por estudios superiores cuya duración se extienda más 
allá de un curso académico y a las prórrogas de las autorizaciones de otras categorías, así 
como respecto de los lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de 
comparecencia personal; la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, para 
clarificar la regulación relativa a los requisitos para el ejercicio profesional de la psicología en 
el ámbito sanitario y la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización, para ampliar los períodos de eficacia de las autorizaciones de 
residencia del estudiantado para búsqueda de empleo y la autorización de residencia para 
prácticas.

IV
En la elaboración y tramitación de esta ley orgánica se han observado los principios de 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos 
por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así, su necesidad resulta de los retos que debe 
afrontar el sistema universitario ya descritos. La ley cumple los principios de eficacia y 
proporcionalidad puesto que aborda tales retos a través de innovaciones normativas idóneas 
y necesarias para llevar a cabo las transformaciones que requiere el sistema universitario 
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para adecuarse a lo que se le demanda en el siglo XXI. Igualmente cumple el principio de 
seguridad jurídica, pues su contenido es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
nacional y de la Unión Europea, así como internacional, en particular con el Espacio Europeo 
de Educación Superior y, por otro, ofrece un marco normativo sistemático, ordenado y claro 
para facilitar la toma de decisiones por los particulares y la gestión de sus recursos por las 
Administraciones Públicas con competencias en la materia. Asimismo, en aplicación del 
principio de eficiencia, en esta ley orgánica se limitan las cargas administrativas a las 
imprescindibles para la consecución de los fines descritos previamente, siempre dentro del 
marco del ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea e internacional. Por último, 
en aras del principio de transparencia, además de la realización de los trámites de consulta 
previa y audiencia e información públicas, y a fin de obtener la mayor participación posible 
de las partes interesadas, se ha posibilitado la participación de la sociedad y de las restantes 
Administraciones Públicas; participación que se ha visto reforzada con la información al 
Consejo de Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de 
Estudiantes Universitario del Estado.

Esta ley orgánica se dicta al amparo de las reglas 30.ª y 1.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que reservan al Estado la competencia para la aprobación de las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia y la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos, así como en el cumplimiento de los deberes constitucionales, respectivamente.

De lo anterior se exceptúa el título IV, el artículo 56.4, el artículo 57.7 y los artículos 60, 
61, 62 y 63 que se dictan al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución que atribuye al 
Estado el fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, así como la 
disposición final primera de modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la disposición 
final segunda de modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la 
disposición final tercera de modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; la disposición 
final cuarta de modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, y 
la disposición final quinta de modificación de Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización, que se incardinan en las competencias 
expresadas en las leyes objeto de modificación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así 

como de los mecanismos de coordinación, cooperación y colaboración entre las 
Administraciones Públicas con competencias en materia universitaria.

2. A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de 
universidades, públicas y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el 
desarrollo de sus funciones.

Por su parte, se entiende por universidades aquellas instituciones, públicas o privadas, 
que desarrollan las funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento, además de las recogidas en el artículo 2.2 y que ofertan títulos 
universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado en la mayoría de ramas 
de conocimiento, pudiendo desarrollar otras actividades formativas.
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TÍTULO I
Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades

Artículo 2.  Funciones del sistema universitario.
1. El sistema universitario presta y garantiza el servicio público de la educación superior 

universitaria mediante la docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento.
2. Son funciones de las universidades:
a) La educación y formación del estudiantado a través de la creación, desarrollo, 

transmisión y evaluación crítica del conocimiento científico, tecnológico, social, humanístico, 
artístico y cultural, así como de las capacidades, competencias y habilidades inherentes al 
mismo.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación y 
actualización de conocimientos y métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, 
culturales y para la creación artística.

c) La generación, desarrollo, difusión, transferencia e intercambio del conocimiento y la 
aplicabilidad de la investigación en todos los campos científicos, tecnológicos, sociales, 
humanísticos, artísticos y culturales.

d) La promoción de la innovación a partir del conocimiento en los ámbitos sociales, 
económicos, medioambientales, tecnológicos e institucionales.

e) La contribución al bienestar social, al progreso económico y a la cohesión de la 
sociedad y del entorno territorial en que estén insertas, así como a la promoción de las 
lenguas oficiales de las mismas, a través de la formación, la investigación, la transferencia e 
intercambio del conocimiento y la cultura del emprendimiento, tanto individual como 
colectiva, a partir de fórmulas societarias convencionales o de economía social.

f) La generación de espacios de creación y difusión de pensamiento crítico.
g) La transferencia e intercambio del conocimiento y de la cultura al conjunto de la 

sociedad a través de la actividad universitaria y la formación permanente o a lo largo de la 
vida del conjunto de la ciudadanía.

h) La formación de la ciudadanía a través de la transmisión de los valores y principios 
democráticos.

i) El fomento de la participación de la comunidad universitaria y de la ciudadanía en 
actividades promovidas por entidades de voluntariado y del tercer sector que se encuentren 
en línea con los principios y valores del sistema universitario.

j) Las demás funciones que se les atribuyan legalmente.
3. El ejercicio de las anteriores funciones tendrá como referente los derechos humanos y 

fundamentales, la memoria democrática, el fomento de la equidad e igualdad, el impulso de 
la sostenibilidad, la lucha contra el cambio climático y los valores que se desprenden de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Artículo 3.  Autonomía de las universidades.
1. Las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus funciones 

en régimen de autonomía en virtud del derecho fundamental reconocido en el artículo 27.10 
de la Constitución Española.

2. En los términos de esta ley orgánica, la autonomía de las universidades comprende y 
requiere:

a) El establecimiento de las líneas estratégicas de la universidad, entre otras, en las 
políticas docentes, de investigación e innovación, de aseguramiento de la calidad, de gestión 
financiera, de personal, de estudiantado, de cultura y de internacionalización.

b) La elaboración de sus Estatutos, en el caso de las universidades públicas, y de sus 
normas de organización y funcionamiento, en el caso de las universidades privadas, así 
como de las demás normas de régimen interno.

c) La determinación de su organización y estructuras, incluida la creación de organismos 
y entidades que actúen como apoyo para sus actividades.

d) La elección, designación y remoción de las personas titulares de los correspondientes 
órganos de gobierno y de representación.
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e) La autonomía económica y financiera.
f) La propuesta y determinación de la estructura y organización de la oferta de 

enseñanzas universitarias oficiales, así como de enseñanzas propias universitarias, incluida 
la formación a lo largo de la vida.

g) La elaboración y aprobación de planes de estudio conducentes a la obtención de 
títulos universitarios oficiales de Grado o de Máster Universitario, o que conduzcan a la 
obtención de títulos propios, así como la oferta de programas de Doctorado.

h) La expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias de 
carácter oficial, así como de títulos propios, incluida la formación a lo largo de la vida.

i) El establecimiento e implantación de programas de investigación y de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación.

j) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador y personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la determinación de las 
condiciones en que han de desarrollar sus actividades y las características de éstas.

k) El establecimiento de sus relaciones de puestos de trabajo o plantillas, y su eventual 
modificación.

l) La admisión del estudiantado, régimen de permanencia, verificación de conocimientos, 
competencias y habilidades, y la gestión de sus expedientes académicos.

m) El fomento y la gestión de programas de movilidad propios o promovidos por las 
Administraciones Públicas.

n) La organización y desarrollo de actividades de tutoría académica y de apoyo al 
estudiantado.

ñ) El impulso de programas específicos de becas y ayudas al estudiantado, así como, en 
su caso, la colaboración en la gestión de éstos cuando son establecidos por las 
Administraciones Públicas.

o) La definición, estructuración y desarrollo de sistemas internos de garantía de la 
calidad de las actividades académicas.

p) La definición, estructuración y desarrollo de políticas propias que contribuyan a la 
internacionalización de la Universidad.

q) El establecimiento de relaciones con otras universidades, instituciones, organismos, 
Corporaciones de Derecho Público, Administraciones Públicas o empresas y entidades 
locales, nacionales e internacionales, con el objeto de desarrollar algunas de las funciones 
que le son propias a la Universidad.

r) El desarrollo de las normas de convivencia y de los mecanismos de mediación para la 
solución alternativa de los conflictos en el ámbito universitario.

s) Cualquier otra competencia o actuación necesaria para el adecuado cumplimiento de 
las funciones estipuladas en el artículo 2.

3. La autonomía universitaria garantiza la libertad de cátedra del profesorado, que se 
manifiesta en la libertad en la docencia, la investigación y el estudio.

4. Para el desarrollo efectivo de la autonomía universitaria, todas las Administraciones 
Públicas con competencias en la materia deberán asegurar a las universidades públicas su 
suficiencia y estabilidad financieras conforme a lo establecido en el título IX.

5. En el ejercicio de su autonomía, las universidades deberán rendir cuentas a la 
sociedad del uso de sus medios y recursos humanos, materiales y económicos, desarrollar 
sus actividades mediante una gestión transparente y ofrecer un servicio público de calidad.

TÍTULO II
Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema 

universitario

Artículo 4.  Creación y reconocimiento de las universidades.
1. La creación de las universidades públicas y el reconocimiento de las universidades 

privadas del sistema universitario español se llevará a cabo:
a) Por ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio vaya 

a ubicarse, previo informe preceptivo de la Conferencia General de Política Universitaria.
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b) Por ley de las Cortes Generales a propuesta del Gobierno, de acuerdo con el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse, 
cuando se trate de universidades de especiales características, previo informe preceptivo de 
la Conferencia General de Política Universitaria.

En el caso de estas últimas universidades las referencias que en esta ley orgánica se 
hacen a las Comunidades Autónomas y sus órganos se entenderán efectuadas al Ministerio 
de Universidades.

2. Para garantizar la calidad del sistema universitario y, en particular, de la docencia e 
investigación, el Gobierno, mediante real decreto, determinará las condiciones y requisitos 
básicos para la creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades 
privadas, así como para el desarrollo de sus actividades. Corresponde a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma en la que radique la universidad otorgar la 
autorización para el inicio de sus actividades una vez comprobado el cumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos, así como la supervisión y control periódico de su 
cumplimiento. El incumplimiento grave de las condiciones y requisitos de la autorización será 
causa de su revocación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. En todo caso, como requisito para su creación y reconocimiento, las universidades 
deberán contar con los planes que garanticen la igualdad de género en todas sus 
actividades, medidas para la corrección de la brecha salarial entre mujeres y hombres, 
condiciones de accesibilidad y ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 
medidas de prevención y respuesta frente a la violencia, la discriminación o el acoso 
amparadas en la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria.

Artículo 5.  La calidad del sistema universitario.
1. El sistema universitario deberá garantizar niveles de buen gobierno y calidad 

contrastables con los estándares internacionalmente reconocidos, en particular, con los 
criterios y directrices establecidos para el aseguramiento de la calidad en el Espacio 
Europeo de Educación Superior.

2. La promoción y el aseguramiento de dicha calidad es responsabilidad compartida por 
las universidades, las agencias de evaluación y las Administraciones Públicas con 
competencias en esta materia.

El aseguramiento de la calidad se hará efectivo en las condiciones y mediante los 
procedimientos de evaluación, certificación y acreditación que establezca el Gobierno, 
mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria.

3. Las universidades garantizarán la calidad académica de las actividades de sus 
centros, a través de los sistemas internos de garantía de calidad.

4. Las funciones de acreditación y evaluación del profesorado universitario, de 
acreditación institucional, de evaluación de titulaciones universitarias, de seguimiento de 
resultados e informe en el ámbito universitario, y de cualquier otra que les atribuyan las leyes 
estatales y autonómicas, corresponden a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (en adelante, ANECA) y a las agencias de evaluación de las Comunidades 
Autónomas inscritas en el Registro Europeo de Agencias de Calidad (EQAR), en el ámbito 
de sus respectivas competencias, todo ello sin perjuicio de los acuerdos internacionales de 
colaboración en el ámbito del aseguramiento de la calidad, así como del papel que agencias 
de calidad de otros Estados miembros inscritas en EQAR puedan desarrollar en el marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior.

Las agencias de evaluación mencionadas deberán contar con medidas de igualdad 
relativas a sus procesos de evaluación y, en caso de contar con más de 50 personas 
trabajadoras, con un plan de igualdad relativo a su organización.

5. El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la acreditación 
institucional de los centros universitarios, basada en el reconocimiento de la capacidad de la 
universidad para garantizar la calidad académica de aquéllos.
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TÍTULO III
Organización de enseñanzas

Artículo 6.  La función docente.
1. La docencia y la formación son funciones fundamentales de las universidades y deben 

entenderse como la transmisión ordenada del conocimiento científico, tecnológico, 
humanístico y artístico, y de las competencias y habilidades inherentes al mismo. La función 
docente la ejerce el profesorado universitario.

La docencia constituye, asimismo, un derecho y un deber del personal docente e 
investigador sin más límites que los establecidos en la Constitución y las leyes y los 
derivados de la organización de las enseñanzas en sus universidades. Dicha docencia se 
ejercerá garantizando la libertad de cátedra en los términos del artículo 3.3.

La docencia, preferentemente presencial, podrá impartirse también de manera virtual o 
híbrida.

2. Deberá garantizarse la plena y efectiva participación del estudiantado en la 
elaboración, seguimiento y actualización de los planes de estudio y sus efectos en las guías 
docentes.

3. La innovación en las formas de enseñar y aprender debe ser un principio fundamental 
en el desarrollo de las actividades docentes y formativas universitarias.

4. Las universidades desarrollarán la formación inicial y continua para el desempeño de 
las actividades docentes del profesorado y proporcionarán las herramientas y recursos 
necesarios para lograr una docencia de calidad.

5. Las universidades deberán evaluar permanentemente la calidad de la actividad 
docente. En dicha evaluación se garantizará al estudiantado de cada universidad una 
participación efectiva.

6. La docencia y la formación universitarias se estructuran, por una parte, en la docencia 
oficial con validez y eficacia en todo el Estado, configurada por los títulos de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado, y, por otra parte, en la articulada en los títulos propios. En ambos 
casos, dichas titulaciones podrán organizarse como titulaciones conjuntas entre 
universidades españolas o entre universidades españolas y extranjeras.

Los títulos propios también podrán establecerse conjuntamente entre universidades y la 
Administración Pública, con la finalidad de orientar su contenido a las características y 
necesidades específicas de determinados colectivos.

7. La docencia y la formación universitarias forman parte del conjunto del sistema 
educativo. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con sus competencias, garantizarán la 
interrelación entre todas las etapas que conforman dicho sistema especialmente desde la 
perspectiva de la formación a lo largo de la vida.

Artículo 7.  Los títulos universitarios.
1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

universitarios oficiales, con validez y eficacia en todo el Estado, y podrán impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios, incluidos los de formación a lo 
largo de la vida, en los términos establecidos reglamentariamente.

2. Todos los títulos universitarios deberán reunir los estándares de calidad establecidos 
en el Espacio Europeo de Educación Superior.

3. Los títulos universitarios de carácter oficial deberán inscribirse en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. Esta inscripción tendrá efectos constitutivos respecto de la 
creación de títulos universitarios oficiales y llevará aparejada la consideración inicial de título 
acreditado a los efectos legal y reglamentariamente establecidos. Podrán, igualmente, 
inscribirse otros títulos no oficiales a efectos informativos.

El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la inscripción de los títulos 
universitarios.

4. Las universidades y otros centros de estudios superiores deberán evitar que la 
denominación o el formato de sus títulos propios puedan inducir a confusión con respecto a 
los títulos universitarios oficiales. Las universidades deberán informar al estudiantado del 
carácter oficial o propio de sus títulos.
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5. La formación a lo largo de la vida podrá desarrollarse mediante distintas modalidades 
de enseñanza, incluidas microcredenciales, micromódulos u otros programas de corta 
duración.

Artículo 8.  Los títulos universitarios oficiales.
1. El Gobierno, mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de 

Política Universitaria y del Consejo de Universidades, establecerá las directrices y 
condiciones para la obtención y expedición de los títulos universitarios oficiales. Éstos serán 
expedidos, en nombre del Rey, por el Rector o Rectora de la universidad.

2. La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable 
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario 
oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable a efectos de la 
verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia de calidad 
correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios y la 
autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.

3. Una vez completados los trámites anteriores, el Gobierno establecerá el carácter 
oficial del título y ordenará su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, 
tras lo cual el Rector/a ordenará publicar el plan de estudios en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma competente.

4. Le corresponde al Gobierno, mediante real decreto, establecer el plazo máximo de 
que dispondrá la universidad para implantar e iniciar la docencia desde la publicación oficial 
del plan de estudios del título, así como los efectos de su incumplimiento.

Artículo 9.  Estructura de las enseñanzas oficiales.
1. Las enseñanzas universitarias oficiales se estructuran en tres ciclos: Grado, Máster 

Universitario y Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho a la obtención 
de los títulos oficiales correspondientes.

2. Los estudios de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiantado 
de una formación básica y generalista en una disciplina determinada.

3. Los estudios de Máster Universitario tienen como objetivo la formación avanzada, de 
carácter especializado temáticamente, o de carácter multidisciplinar o interdisciplinar, dirigida 
a la especialización académica o profesional, o bien encaminada a la iniciación en tareas de 
investigación.

4. Los estudios de Doctorado tienen como finalidad la adquisición de las competencias y 
las habilidades concernientes a la investigación dentro de un ámbito del conocimiento 
científico, técnico, humanístico, artístico o cultural.

5. Las prácticas académicas externas en los estudios de Grado y Máster Universitario 
constituyen una actividad de naturaleza plenamente formativa cuya finalidad es la de 
complementar la formación académica.

6. Las directrices generales para el diseño de los planes de estudio en las enseñanzas 
de Grado y Máster Universitario, incluyendo el número de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS, en sus siglas en inglés) que los conforman, serán 
establecidas reglamentariamente por el Gobierno.

7. Los estudios de Doctorado se organizarán en la forma que determinen los Estatutos o 
normas de organización y funcionamiento de las respectivas universidades, de acuerdo con 
los criterios que para la obtención del título de Doctor o Doctora apruebe el Gobierno, 
mediante real decreto, previo informe del Consejo de Universidades. Este real decreto 
regulará, entre otras, las menciones internacional e industrial en el título de Doctor/a.

El doctorado con mención industrial, que requerirá en todo caso de un convenio con la 
universidad, podrá desarrollarse mediante el contrato predoctoral previsto en el artículo 21 
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, bien por 
entidades públicas, bien por empresas o entidades privadas cuando sean beneficiarias de 
ayudas o subvenciones públicas que tengan como objeto la contratación de personal 
predoctoral para esta modalidad de doctorado.

8. En relación con las estructuras curriculares en las enseñanzas universitarias oficiales, 
las universidades, en el ejercicio de su autonomía, podrán desarrollar estrategias de 
innovación docente específicas, como los títulos oficiales con itinerario abierto, mención 
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dual, dobles titulaciones u otras modalidades, en la forma en que se desarrolle 
reglamentariamente.

Artículo 10.  Convalidación o adaptación de estudios, homologación y declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros, validación de experiencia y reconocimiento de créditos.

Corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular:
a) Los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en materia de 

convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o 
extranjeros. Este procedimiento deberá estructurarse partiendo de los principios que 
sustenten el Espacio Europeo de Educación Superior, en cuanto al mutuo reconocimiento de 
títulos académicos de los países que lo han implementado, así como de acuerdo con el 
Convenio sobre reconocimiento de cualificaciones relativas a la educación superior en la 
Región Europea (número 165 del Consejo de Europa), hecho en Lisboa el 11 de abril de 
1997.

b) Las condiciones de homologación de títulos oficiales extranjeros de educación 
superior con títulos universitarios oficiales españoles.

c) Las condiciones para la declaración de equivalencia de un título oficial extranjero de 
educación superior en relación con el nivel académico universitario oficial de Grado o de 
Máster Universitario. Los títulos de Grado expedidos por universidades en los Estados 
miembros de la Unión Europea serán equivalentes, a todos los efectos, a aquellos expedidos 
por universidades españolas.

d) Las condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral o 
profesional, así como la formación a lo largo de la vida.

e) El régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación superior.

TÍTULO IV
Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación

Artículo 11.  Normas generales.
1. La investigación es una de las funciones fundamentales de las universidades.
2. La investigación, al igual que la docencia, es un derecho y un deber del personal 

docente e investigador. Por ello, el personal docente e investigador podrá desarrollarlas con 
intensidades distintas a lo largo de su trayectoria académica, sin perjuicio de las normas 
establecidas en cada universidad.

3. La investigación universitaria deberá abarcar todos los ámbitos de conocimiento, ya 
sean de tipo científico, tecnológico, humanístico, artístico o cultural.

4. Las universidades impulsarán estructuras de investigación y de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación que faciliten la interdisciplinariedad y 
multidisciplinariedad. De igual modo, la investigación universitaria podrá desarrollarse 
juntamente con otros organismos o Administraciones Públicas, así como con entidades y 
empresas públicas, privadas y de economía social.

5. Las universidades promocionarán las relaciones entre la investigación universitaria, 
las necesidades sociales y culturales y su articulación con el sistema productivo, atendiendo 
especialmente a la estructura social y económica del territorio en que están implantadas. A 
su vez, impulsarán iniciativas para compartir, difundir y divulgar los resultados de la 
investigación al conjunto de la sociedad a través de diversos canales, en particular los 
espacios de formación a lo largo de la vida. Promoverán, asimismo, la investigación, la 
transferencia e intercambio del conocimiento en las lenguas oficiales de sus territorios.

6. Las actividades de investigación, y de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación realizadas por el personal docente e investigador se considerarán conceptos 
evaluables a efectos retributivos y de promoción.

7. La interdisciplinariedad o multidisciplinariedad en la investigación constituirá un mérito 
en la evaluación de la actividad del personal docente e investigador.
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Las universidades impulsarán la formación de redes de investigación entre grupos, 
departamentos, centros, instituciones, entidades y empresas.

Artículo 12.  Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana.
1. El conocimiento científico tendrá la consideración de un bien común. Las 

Administraciones Públicas y las universidades promoverán y contribuirán activamente a la 
Ciencia Abierta mediante el acceso abierto a publicaciones científicas, datos, códigos y 
metodologías que garanticen la comunicación de la investigación, a fin de alcanzar los 
objetivos de investigación e innovación responsables que se impulsen desde la comunidad 
científica, así como los objetivos de libre circulación de los conocimientos científicos y las 
tecnologías que promulga la política europea de investigación y desarrollo tecnológico.

2. El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión final 
aceptada para publicación y los datos asociados a la misma en repositorios institucionales o 
temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

3. La versión digital de las publicaciones académicas se depositará en los repositorios 
institucionales, sin perjuicio de otros repositorios de carácter temático o generalista.

4. Los Ministerios de Universidades y de Ciencia e Innovación y los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, cada uno en su ámbito de actuación, 
promoverán otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso a los datos generados por la 
investigación (datos abiertos) y a desarrollar infraestructuras y plataformas abiertas.

5. Los datos, entendidos como aquellas fuentes primarias necesarias para validar los 
resultados de las investigaciones, deberán seguir los principios FAIR (datos fáciles de 
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y, siempre que sea posible, difundirse en 
acceso abierto.

6. Las universidades deberán promover la transparencia en los acuerdos de suscripción 
con editoriales científicas.

7. Las bibliotecas y otras unidades universitarias facilitarán el acceso de la ciudadanía a 
los recursos informativos, digitales y no digitales, así como la formación necesaria para 
promover la difusión de la Ciencia Abierta en la comunidad universitaria y en el conjunto de 
la sociedad.

8. Las agencias de calidad estatal y autonómicas incluirán entre sus criterios y requisitos 
de evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados científicos del personal docente e 
investigador.

9. Las agencias de calidad utilizarán los repositorios institucionales como forma de 
acceso a la documentación, para garantizar la agilidad de los procedimientos de evaluación.

10. Se fomentará la Ciencia Ciudadana como un campo de generación de conocimiento 
compartido entre la ciudadanía y el sistema universitario de investigación. Con el objetivo de 
promover la reflexión científica, tecnológica, humanística, artística y cultural y su aplicación a 
los retos sociales, las universidades favorecerán e impulsarán la colaboración con los 
actores sociales, y con las Administraciones Públicas, en especial con las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local.

11. Lo anterior será compatible con la posibilidad de tomar las medidas oportunas para 
proteger, con carácter previo a la publicación científica, los derechos sobre los resultados de 
la actividad de investigación, desarrollo e innovación, de acuerdo con las normativas 
nacionales y europeas en materia de propiedad intelectual e industrial, obtenciones 
vegetales o secreto empresarial.

Artículo 13.  Desarrollo de proyectos para la investigación, creación y transferencia e 
intercambio del conocimiento.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la investigación y, asimismo, el desarrollo 
tecnológico en el ámbito universitario, sin perjuicio del desarrollo de programas propios de 
las universidades, mediante, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Conectar las universidades con otros centros educativos, culturales y científicos para 
incentivar la investigación y reforzar las actividades educativas científicas y las vocaciones 
científicas. En el desarrollo de estas actividades se atenderá especialmente a criterios de 
renta, origen, territorio y género.
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b) Impulsar convocatorias de programas de investigación conducentes a la contratación 
de personal investigador para la obtención del título de Doctorado y que permitan la posterior 
incorporación de jóvenes investigadoras e investigadores a la carrera académica.

c) Impulsar convocatorias para el desarrollo de proyectos de investigación, programas de 
doctorado y de formación a lo largo de la vida, que se lleven a cabo en universidades y 
entidades o empresas de forma colaborativa, priorizando aquellas del entorno local, para 
contribuir a la creación y transferencia e intercambio del conocimiento, así como a promover 
la incorporación de talento en el tejido social y económico.

d) Impulsar convocatorias para garantizar el liderazgo de jóvenes investigadoras e 
investigadores en proyectos de investigación.

e) Impulsar actividades de investigación entre el conjunto del profesorado universitario, 
fomentando la calidad y la competitividad internacional de la investigación desarrollada por 
las universidades españolas.

f) Desarrollar la investigación interdisciplinar y transdisciplinar entre los diversos campos 
de conocimiento, facilitando asimismo la compatibilidad entre actividades investigadoras y 
docentes.

g) Impulsar programas de cooperación entre universidades e institutos universitarios de 
investigación para potenciar acciones y programas conjuntos de investigación, transferencia 
e intercambio del conocimiento e innovación.

h) Impulsar programas de atracción de talento mediante la incorporación de 
investigadores e investigadoras de especial relevancia dentro de las iniciativas de 
investigación implementadas por las universidades.

i) Impulsar programas de movilidad nacional e internacional de investigadores e 
investigadoras y de grupos de investigación para la formación de equipos y centros de 
excelencia.

j) Impulsar programas que incentiven actividades conjuntas de investigación, 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación entre grupos e institutos 
universitarios españoles con otros internacionales.

k) Promocionar políticas de creación de patentes y de generación de entidades o 
empresas basadas en el conocimiento, así como la incentivación de los procesos de 
transferencia e intercambio del conocimiento científico, tecnológico, humanístico, social y 
cultural universitario y su transformación en procesos de innovación en el sistema productivo 
tanto a escala local como internacional.

l) Potenciar y desarrollar estructuras, servicios y unidades que sirvan de apoyo técnico a 
las actividades de investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

2. La composición de las comisiones de evaluación y selección de todas estas 
convocatorias y proyectos se ajustará al principio de composición equilibrada entre hombres 
y mujeres, y se incluirán mecanismos para evitar los sesgos de género. A su vez, se 
incentivará la promoción de proyectos científicos con perspectiva de género, la paridad de 
género en los equipos de investigación y los mecanismos que faciliten la promoción de un 
mayor número de mujeres investigadoras principales.

TÍTULO V
Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario

Artículo 14.  Cooperación y coordinación en el sistema universitario.
1. La Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de Universidades son 

los órganos de cooperación y coordinación entre las universidades y las Administraciones 
Públicas con competencias en política universitaria, para el adecuado funcionamiento del 
sistema universitario.

2. Las universidades, en el marco de las funciones que les son propias, fomentarán la 
cooperación y colaboración entre ellas, con otras instituciones de educación superior, con 
organismos públicos de investigación, con organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, con otros organismos o Administraciones Públicas, con 
entidades, empresas, agentes sociales y organizaciones de la sociedad civil y con otros 
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agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o del sistema europeo de 
investigación e innovación, o pertenecientes a otros países, mediante, entre otros 
instrumentos, la creación de alianzas estratégicas y redes de colaboración.

Sin perjuicio del respeto y pleno desarrollo del principio constitucional de autonomía 
universitaria, corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas el desarrollo de las 
tareas de coordinación de las universidades de su respectivo ámbito competencial.

Artículo 15.  La Conferencia General de Política Universitaria.
1. La Conferencia General de Política Universitaria, sin perjuicio de las funciones 

atribuidas a los órganos de coordinación universitaria de las Comunidades Autónomas, es el 
órgano de cooperación y coordinación de la política universitaria entre las distintas 
Administraciones Públicas, al que corresponden las funciones de:

a) Planificar, informar, consultar y asesorar sobre la programación general y plurianual de 
la educación universitaria.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afecten al conjunto del 
sistema universitario.

c) Formular propuestas para asegurar la transparencia, evaluación, desburocratización y 
eficacia de los principales procesos docentes, investigadores y de financiación y gestión de 
recursos humanos y económicos, que se desarrollan en las universidades.

d) Informar con carácter preceptivo sobre la creación y reconocimiento de universidades.
e) Aprobar, para cada curso, la oferta general de enseñanzas y plazas de las titulaciones 

oficiales del sistema universitario.
f) Plantear medidas y acciones que garanticen el acceso a los estudios universitarios, la 

continuidad en ellos y la finalización de éstos, en igualdad de condiciones para todo el 
estudiantado.

g) Formular propuestas e informar los planes para fomentar la relación entre el sistema 
universitario y el entorno social y económico.

h) Elaborar informes sobre la aplicación del principio de igualdad de género, y de las 
políticas antidiscriminación o de reconocimiento de la diversidad en todos los aspectos de la 
vida universitaria.

i) Establecer y valorar las líneas generales de política universitaria, su 
internacionalización y, en especial, su articulación en el Espacio Europeo de Educación 
Superior y su interrelación con las políticas de investigación científica y tecnológica.

j) Desarrollar cuantas otras funciones le atribuya el ordenamiento jurídico.
2. Bajo la presidencia del Ministro o Ministra de Universidades, estará compuesta por las 

personas responsables de la educación universitaria en los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas.

3. La organización y el funcionamiento de la Conferencia se establecerán en su 
reglamento interno, en el marco de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 16.  El Consejo de Universidades.
1. El Consejo de Universidades es el órgano de coordinación académica del sistema 

universitario español, así como de cooperación, consulta y propuesta en materia 
universitaria. Está adscrito al Ministerio de Universidades y le corresponden las siguientes 
funciones, que desarrolla con plena autonomía funcional:

a) Servir de espacio para la colaboración, la cooperación y la coordinación en el ámbito 
académico entre las universidades.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afecten al conjunto del 
sistema universitario.

c) Prestar el asesoramiento que en materia universitaria sea requerido por el Ministerio 
de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria o, en su caso, por las 
Comunidades Autónomas.

d) Formular propuestas al Gobierno y a la Conferencia General de Política Universitaria 
en materias relativas al sistema universitario.
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e) Verificar la adecuación de los planes de estudios, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8.

f) Coordinar las características que deben seguirse en las distintas modalidades de 
impartición docente en el conjunto del sistema universitario, para garantizar su calidad.

g) Desarrollar cuantas otras tareas le encomienden las leyes y sus disposiciones de 
desarrollo.

2. El Consejo de Universidades será presidido por el Ministro o Ministra de 
Universidades y estará compuesto por las siguientes vocalías:

a) Los Rectores o Rectoras de las universidades del sistema universitario.
b) Cinco miembros designados por el Presidente o Presidenta del Consejo, uno de los 

cuales habrá de ser una persona perteneciente a la Conferencia de Consejos Sociales de las 
Universidades Españolas y otra al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, a 
propuesta de estos órganos de representación, y otra un representante a propuesta de los 
sindicatos más representativos en el ámbito universitario. De los dos restantes, uno será el 
titular de un órgano directivo del ministerio que ejercerá como secretario, y otro, un 
profesional de reconocido prestigio. Se procurará, en todo caso, la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

3. La organización y el funcionamiento del Consejo de Universidades se regularán por 
real decreto del Consejo de Ministros. En los asuntos que afecten en exclusiva a las 
universidades públicas tendrán derecho a voto el Presidente o la Presidenta del Consejo, los 
Rectores y Rectoras de las universidades públicas y los cinco miembros del Consejo 
designados por el Presidente o la Presidenta.

Artículo 17.  El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.
1. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado es el órgano de participación, 

deliberación y consulta del estudiantado universitario ante el Ministerio de Universidades.
2. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado se adscribe al Ministerio de 

Universidades.
3. Corresponden al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado las siguientes 

funciones:
a) Ser interlocutor ante el Ministerio de Universidades, en los asuntos que conciernen al 

estudiantado.
b) Informar los criterios de las propuestas del Gobierno en materia de estudiantes 

universitarios y en aquellas materias para las cuales le sea requerido informe.
c) Contribuir activamente a la defensa de los derechos estudiantiles, cooperando con las 

asociaciones de estudiantes y los órganos de representación estudiantil.
d) Velar por la adecuada actuación de los órganos de gobierno en las universidades en 

lo que se refiere a los derechos y deberes del estudiantado establecidos en los Estatutos de 
cada una de ellas.

e) Elevar propuestas al Gobierno en materias relacionadas con la competencia de éste.
f) Pronunciarse sobre cualquier asunto para el que sea requerido por el Ministerio de 

Universidades.
g) Ostentar la representación del estudiantado universitario y participar en la fijación de 

criterios para la concesión de becas y otras ayudas, en el ámbito de las competencias del 
Estado.

h) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 
universitaria.

i) Desarrollar cualesquiera otras funciones que se le asignen legal o reglamentariamente.
4. La composición, así como la organización y el funcionamiento del Consejo de 

Estudiantes Universitario del Estado se determinarán reglamentariamente. En su 
composición se garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de 
forma que aquellas incluyan como mínimo un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos. 
En todo caso, estarán representadas todas las universidades y estará presidido por el 
Ministro o Ministra de Universidades. El Secretario o Secretaria General de Universidades 
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actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta primera, correspondiendo la vicepresidencia 
segunda al estudiantado.

TÍTULO VI
Universidad, sociedad y cultura

Artículo 18.  Cohesión social y territorial.
1. Las universidades fomentarán la participación de la comunidad universitaria en 

actividades y proyectos relacionados con la promoción de la democracia, la igualdad, la 
justicia social, la paz y la inclusión, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

2. Las universidades velarán por que sus campus sean climáticamente sostenibles, 
mediante el desarrollo de una Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, y 
compartirán su conocimiento con la sociedad para hacer frente a la emergencia climática y 
sus efectos.

3. Las universidades se implicarán de manera directa en el desarrollo de su entorno y, en 
particular, contribuirán a revertir las dinámicas de despoblación de algunos territorios.

4. Las universidades promoverán un desarrollo económico y social equitativo, inclusivo y 
sostenible que pueda favorecer la creación de empleo de calidad y mejorar los estándares 
de bienestar del territorio en el que se ubiquen. A tal efecto, reforzarán la colaboración con 
las Administraciones Locales y con los actores sociales de su entorno mediante los 
proyectos de Ciencia Ciudadana y de aprendizaje-servicio, entre otros mecanismos.

5. Las universidades impulsarán el voluntariado universitario de conformidad con la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, y la normativa de las Comunidades Autónomas 
sobre la materia.

Artículo 19.  La cultura en la Universidad.
1. La creación y transmisión de la cultura universitaria en toda su diversidad constituye 

una misión fundamental de la Universidad. A tal fin, las universidades velarán por mantener y 
reforzar la dimensión cultural de todas sus actividades, impulsando, asimismo, su apertura, 
transmisión y difusión al entorno social con una perspectiva intercultural, de formación a lo 
largo de la vida y de democratización del conocimiento.

2. Las universidades fomentarán el protagonismo activo del estudiantado en la vida 
universitaria, favoreciendo un aprendizaje integral mediante actividades universitarias de 
carácter cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias, de voluntariado y de 
cooperación al desarrollo.

3. Las universidades adoptarán las medidas oportunas para asegurar al estudiantado su 
acceso, participación y contribución en dichas actividades, así como la diversidad cultural y 
lingüística en su diseño e implementación.

Artículo 20.  Universidad y diversidad lingüística.
Las universidades fomentarán y facilitarán el conocimiento y el uso como lengua de 

transmisión universitaria de las lenguas oficiales propias de sus territorios, de conformidad 
con lo dispuesto en sus Estatutos y en la particular normativa autonómica, desarrollando 
planes específicos al respecto.

Las Administraciones Públicas apoyarán y facilitarán el desarrollo de las políticas 
universitarias orientadas a la cooficialidad y a la diversidad lingüística. En lo que respecta a 
las universidades públicas, la singularidad lingüística será objeto de financiación, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 56.

Artículo 21.  El patrimonio histórico, artístico y cultural universitario y las bibliotecas.
1. Las universidades conservarán y protegerán su patrimonio histórico, artístico, cultural 

y documental, en todas sus variantes, de acuerdo con la legislación aplicable en la materia. 
Para ello, deberán registrar y catalogar con criterios científicos los bienes, materiales e 
inmateriales, que lo conforman.
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2. Las universidades darán a conocer este patrimonio y lo harán accesible a la 
ciudadanía. Con este fin, promoverán su exposición pública a través de colecciones, 
exposiciones y museos.

3. Las universidades procurarán colaborar entre ellas y con otras entidades responsables 
del patrimonio cultural, para alcanzar mejor sus objetivos.

4. Las universidades digitalizarán y harán accesibles de manera progresiva sus archivos 
y fondos bibliotecarios con el fin de democratizar el acceso al saber científico y cultural.

5. Los archivos, bibliotecas, museos y demás entidades culturales universitarias, en la 
forma que cada universidad determine, serán los agentes instrumentales que coadyuvarán 
en la consecución de estos objetivos en el ámbito de sus competencias y en el desarrollo de 
sus funciones.

Artículo 22.  El deporte y la actividad física en la Universidad.
1. Las universidades promoverán la práctica del deporte y la actividad física con carácter 

transversal en todo su ámbito de actuación y, en su caso, proporcionarán instrumentos para 
favorecer la compatibilidad efectiva de esa práctica con la formación académica del 
estudiantado. Asimismo, las actividades deportivas deben resultar accesibles para todas las 
personas, con especial atención a las desigualdades por razones socioeconómicas y de 
discapacidad.

2. Corresponde a las universidades la ordenación y organización de actividades y 
competiciones deportivas en su ámbito respectivo y, en su caso, la articulación de fórmulas 
para compatibilizar los estudios de deportistas de alto nivel con sus actividades deportivas.

TÍTULO VII
Internacionalización del sistema universitario

Artículo 23.  Fomento de la internacionalización del sistema universitario.
1. Las universidades fomentarán la internacionalización de la docencia, la investigación, 

la transferencia e intercambio del conocimiento, de la formación y de sus planes de estudio, 
así como la acreditación internacional de los mismos especialmente en el Espacio Europeo 
de Educación Superior. Asimismo, promoverán la internacionalización de su personal y de 
todas sus actividades.

Las universidades fomentarán y facilitarán el conocimiento y el uso de lenguas 
extranjeras en el conjunto de su actividad. Igualmente, velarán por que el proceso de 
internacionalización no suponga una segregación en el estudiantado por razones 
económicas.

2. El Ministerio de Universidades, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas y de las propias universidades, articulará las medidas que resulten precisas para 
promover la internacionalización del sistema universitario en todos los ámbitos de su 
actividad y, en particular, su articulación en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
Asimismo, impulsará el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento y 
otras áreas de cooperación regional.

El Ministerio de Universidades, el Ministerio de Ciencia e Innovación, las Comunidades 
Autónomas y las propias universidades potenciarán la participación de investigadores/as, 
grupos y centros de investigación en redes internacionales de investigación, así como la 
concurrencia competitiva de los mismos en proyectos del ámbito internacional.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
Acción y del Servicio Exterior del Estado, la Acción Exterior en materia educativa colaborará 
con las estrategias de internacionalización de las universidades españolas. Las 
universidades, para la consecución de estos fines, podrán apoyarse e implementar sus 
actuaciones a través del Servicio Exterior.

Asimismo, podrán colaborar con otras Administraciones Públicas en su dimensión 
exterior.
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Artículo 24.  Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario.
1. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las universidades, 

aprobará la Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario, prestando una 
especial atención a la plena incorporación al Espacio Europeo de Educación Superior y 
promoviendo, asimismo, su relación con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y 
del Conocimiento, la Eurorregión Pirineos Mediterráneo, y otros espacios de cooperación 
internacional en el ámbito de la Educación Superior.

En dicha estrategia se definirán los principios básicos y los objetivos generales y 
específicos, así como sus indicadores de seguimiento y evaluación de resultados, teniendo 
en cuenta la Estrategia de Acción Exterior vigente.

2. Las universidades elaborarán sus propias estrategias o planes de internacionalización, 
tomando en consideración los objetivos establecidos en la estrategia a que se refiere el 
apartado 1 y en las estrategias que, en su caso, hayan adoptado las Comunidades 
Autónomas en esta materia. La implantación de los planes o estrategias y su nivel de 
cumplimiento constituirán criterios para la financiación por objetivos, de acuerdo con el 
artículo 56.

Artículo 25.  Alianzas interuniversitarias.
Las Administraciones Públicas y las universidades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, fomentarán y facilitarán la creación y participación en alianzas 
interuniversitarias, así como la participación en proyectos internacionales, supranacionales o 
eurorregionales con instituciones de educación superior y organismos de investigación 
pertenecientes a otros países u organizaciones internacionales.

Artículo 26.  Títulos y programas conjuntos.
1. Las universidades impulsarán y facilitarán la internacionalización de su oferta 

académica, de títulos oficiales y propios, mediante, entre otras medidas, la creación de 
títulos y programas conjuntos. Asimismo, fomentarán la elaboración de títulos y programas 
conjuntos que incorporen como opción el uso de idiomas extranjeros.

2. Las universidades incentivarán los doctorados en cotutela internacional.
3. El Ministerio de Universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, impulsarán y facilitarán la creación y reconocimiento de dichos 
títulos y programas conjuntos.

Artículo 27.  Movilidad internacional de la comunidad universitaria.
1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades promoverán 

programas de movilidad e intercambio del estudiantado, del personal docente e investigador 
y del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, asegurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. A tal fin, fomentarán programas de becas y ayudas al 
estudio y a la formación a lo largo de la vida que podrán ir dirigidos a áreas geográficas y 
ámbitos de conocimiento estratégicos específicos.

2. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 
universidades promoverán y difundirán los programas de movilidad financiados con fondos 
de la Unión Europea, con particular referencia al programa Erasmus+, así como otros 
programas de movilidad que cuenten con financiación pública, asegurando la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la inclusión de las lenguas oficiales del Estado español.

3. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 
universidades promoverán la presencia de universidades, estudiantes y las distintas 
instancias del sistema universitario español en los órganos y foros de representación 
internacional universitaria.

Artículo 28.  Atracción de talento.
1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades cooperarán 

para fomentar la atracción de talento internacional al sistema universitario.
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A tal efecto, se promoverán programas de información, acogida, orientación, 
acompañamiento y formación, y cualesquiera otras medidas que faciliten la incorporación del 
estudiantado, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios internacionales.

2. El Gobierno agilizará y simplificará los trámites de homologación y declaración de 
equivalencia de los títulos expedidos en el extranjero y los procedimientos de acceso a las 
universidades atendiendo al principio de reciprocidad. Asimismo, el Gobierno agilizará los 
procedimientos migratorios legalmente establecidos para el estudiantado, el personal 
docente e investigador y el personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
internacionales.

Artículo 29.  Centros en el extranjero.
1. Las universidades podrán crear centros en el extranjero, que impartan enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez y eficacia en 
todo el Estado o títulos propios, por sí solos o mediante acuerdos con otras instituciones 
nacionales, supranacionales o extranjeras, que tendrán la estructura y el régimen 
establecido en la normativa aplicable.

2. Los centros en el extranjero podrán actuar como agentes de internacionalización de 
las universidades que los hayan creado, en colaboración con el Servicio Exterior del Estado, 
en ejercicio de las competencias de acción exterior en materia educativa previstas en su 
normativa específica.

3. La propuesta de creación y supresión de los centros previstos en el apartado 1 
corresponderá al Consejo de Gobierno de la universidad y se aprobará por la Comunidad 
Autónoma competente, previo informe favorable de los Ministerios de Universidades y de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Artículo 30.  Cooperación internacional universitaria para la solidaridad y el desarrollo.
Las universidades fomentarán la realización de actividades orientadas al cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de conformidad con la normativa sobre la materia.

TÍTULO VIII
El estudiantado en el Sistema Universitario

Artículo 31.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso a los estudios universitarios, de acuerdo con el artículo 27 de la 

Constitución, se ejerce en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico. Las 
Administraciones Públicas deberán garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en 
el ejercicio de este derecho a todas las personas, sin discriminación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 37.

2. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria y del Consejo de Estudiantes Universitario, mediante real decreto, establecer 
las normas básicas para el acceso del estudiantado a las enseñanzas universitarias oficiales, 
siempre con respeto de los principios de igualdad, mérito y capacidad y, en todo caso, de 
acuerdo con el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
con el resto de normas de carácter básico que le sean de aplicación.

3. Con el fin de facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales, 
el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, establecerá reglamentariamente 
las condiciones y regulará los procedimientos para el acceso a la Universidad de quienes, 
acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no dispongan de la titulación 
académica legalmente requerida al efecto con carácter general.

En relación con el acceso a la Universidad de las personas mayores de 25 años y las 
tituladas en enseñanzas deportivas, de artes plásticas y diseño y de Formación Profesional, 
se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y por el resto de las 
normas de carácter básico que le sean de aplicación.
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4. Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de enseñanzas 
de las universidades de su competencia y sus distintos centros, de acuerdo con ellas y 
conforme a los procedimientos que establezcan. Dicha oferta se comunicará a la 
Conferencia General de Política Universitaria para su estudio y aprobación, y el Ministerio de 
Universidades le dará publicidad. En dicha oferta las universidades reservarán, al menos, un 
5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado para estudiantes con discapacidad, en la forma en la que se 
establezca reglamentariamente.

5. Con arreglo al Convenio Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre 
comunidades y autoridades territoriales (Madrid, 21 de mayo de 1980), y en el ámbito 
geográfico comprendido en los respectivos convenios de cooperación transfronteriza 
suscritos, se reconoce el derecho del estudiantado a disponer de mecanismos transparentes 
que faciliten el reconocimiento automático de estudios, de conformidad con los principios de 
igualdad, reciprocidad y no discriminación.

Las Comunidades Autónomas partícipes en las eurorregiones conformadas por los 
señalados acuerdos establecerán los referidos mecanismos que serán remitidos a la 
Conferencia General de Política Universitaria para su conocimiento, ratificación y difusión.

6. El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria, podrá 
establecer límites máximos de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate para 
cumplir las exigencias derivadas de la Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien por 
motivos de interés general igualmente acordados en dicha Conferencia. Dichos límites 
afectarán al conjunto de las universidades públicas y privadas.

Artículo 32.  Becas y ayudas al estudio.
1. Se garantizará la igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad y en la 

continuidad en las enseñanzas universitarias del estudiantado, con independencia de la 
capacidad económica de las personas o familias y de su lugar de residencia. A tal fin, se 
reconoce el derecho subjetivo del estudiantado universitario a acceder a becas y ayudas al 
estudio, siempre que cumpla con los requisitos recogidos en las normas reguladoras de las 
mismas, y de conformidad con los principios fundamentales de igualdad y no discriminación.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al 
estudio.

Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, podrán ofertar y 
regular un sistema propio de becas y ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos. 
Asimismo, las universidades, en el ámbito de sus competencias, podrán establecer su propio 
sistema de becas y ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos.

3. El Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos las modalidades y 
cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, las 
condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los beneficiarios, así como los 
supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean precisos para 
asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, preservando las 
competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, regulen 
y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio.

Para asegurar la eficacia del sistema y una gestión descentralizada, se establecerán los 
oportunos mecanismos de información, coordinación y cooperación entre la Administración 
General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

4. La concesión de las becas y ayudas al estudio contempladas en los apartados 2 y 3 
responderá prioritaria y fundamentalmente a criterios socioeconómicos, sin perjuicio de los 
criterios académicos y de otros criterios que, de conformidad con los principios de igualdad e 
inclusión, puedan, en su caso, establecer las bases reguladoras atendiendo a la 
discapacidad y sus necesidades de apoyo, al origen nacional y étnico, a las circunstancias 
sociales, cargas familiares, situaciones de violencia de género y otras formas de violencia 
contra la mujer, así como otras características específicas del estudiantado.

En particular, se tendrán en cuenta la distancia al territorio peninsular y la insularidad y la 
necesidad de traslado entre las distintas islas y entre éstas y la península con el fin de 
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favorecer la movilidad y el ejercicio del derecho de acceso y continuidad del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias en condiciones de igualdad.

5. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 
anteriores, las Comunidades Autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del 
estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes 
Estatutos de Autonomía.

6. Para garantizar el acceso y la permanencia en los estudios universitarios, las 
universidades públicas podrán establecer, con cargo a sus propios presupuestos, 
modalidades de exención parcial o total del pago de los precios públicos y derechos por 
prestación de servicios académicos que, en cualquier caso, tomarán en consideración la 
diversidad del núcleo familiar atendiendo a criterios socioeconómicos. El estudiantado con 
discapacidad y las víctimas de violencia de género y otras formas de violencia contra la 
mujer tendrán derecho a una bonificación total por los servicios académicos universitarios 
liquidados en la matrícula en los términos establecidos en la normativa específica y mediante 
acreditación formal.

Artículo 33.  Derechos relativos a la formación académica.
En relación con su formación académica, el estudiantado tendrá los siguientes derechos, 

sin perjuicio de aquellos reconocidos por el estatuto del estudiante universitario aprobado por 
el Gobierno:

a) A una educación inclusiva en la universidad de su elección, en los términos y 
condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico.

b) A una formación académica inclusiva de calidad, que fomente la adquisición de los 
conocimientos y las competencias académicas y profesionales programadas en cada ciclo 
de enseñanzas, para los estudios de que se trate.

c) A conocer los planes docentes de las asignaturas en las que prevea matricularse y ser 
informado de la lengua de impartición.

d) A ser informado previamente al periodo de matriculación de las modalidades, 
presencial, virtual o híbrida, de la docencia y la evaluación.

e) A las tutorías y al asesoramiento, a la orientación psicopedagógica y al cuidado de la 
salud mental y emocional, en los términos dispuestos por la normativa universitaria.

f) A una evaluación objetiva y a la publicidad de las normas que regulen los 
procedimientos de evaluación y verificación de los conocimientos, incluido el procedimiento 
de revisión de calificaciones y los mecanismos de reclamación disponibles.

g) A la publicidad de las normas que regulen el progreso y la permanencia del 
estudiantado en la universidad, de acuerdo con las características de los respectivos 
estudios.

h) A la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un 
servicio de orientación que facilite su itinerario formativo y su inserción social y laboral.

i) Al acceso prioritario a los cursos de actualización de estudios y formación a lo largo de 
la vida que su universidad de origen realice.

j) A acceder y participar en los programas de movilidad, nacionales e internacionales, en 
condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades, atendiendo en especial a las 
desigualdades por razón socioeconómica y por discapacidad.

k) Al reconocimiento académico y a favorecer la compatibilidad de su participación en 
actividades universitarias de mentoría, aprendizaje-servicio, Ciencia Ciudadana, culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, asociacionismo universitario, solidarias, de 
cooperación y de creación de nuevas iniciativas sociales y empresariales.

l) Al acceso a formación para el desarrollo de las capacidades digitales, así como a 
recursos e infraestructuras digitales.

m) A la seguridad de los medios digitales y a la garantía de los derechos fundamentales 
en Internet.

n) A un diseño de las actividades académicas que facilite la conciliación de los estudios 
con la vida laboral y familiar.

ñ) Al acceso y, en su caso, gestión de los distintos servicios universitarios dirigidos al 
estudiantado.
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o) A la protección de la Seguridad Social, en los términos y condiciones que establezca 
la legislación vigente.

p) Al paro académico, respetando el derecho a la educación del estudiantado. Las 
universidades desarrollarán las condiciones para el ejercicio de dicho derecho y el 
procedimiento de declaración del paro académico, que será efectuada por el órgano de 
representación del estudiantado. El paro académico podrá ser total o parcial.

q) A la accesibilidad universal de los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como 
los servicios, procedimientos, suministros y comunicación de información, los materiales 
educativos y los procesos de enseñanza-aprendizaje y evaluación.

Artículo 34.  Derechos de participación y representación.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado una participación activa, libre y 

significativa en el diseño, implementación y evaluación de la política universitaria, así como 
el ejercicio efectivo de las libertades de expresión y los derechos de reunión, manifestación y 
asociación, en los términos establecidos en la Constitución y en el resto del ordenamiento 
jurídico.

2. Las universidades promoverán y facilitarán la participación del estudiantado en 
actividades de representación y asociacionismo estudiantil, así como su implicación activa 
en la vida y actividad universitarias. Asimismo, garantizarán su participación en:

a) La creación del conocimiento y su concreción en los planes de estudios,
b) la evaluación de los títulos universitarios y de la docencia,
c) la gestión de los servicios vinculados a la vida universitaria,
d) la promoción activa de la innovación docente,
e) la vinculación con la sociedad y el entorno local e internacional,
f) y la convivencia universitaria y la mediación y resolución alternativa de conflictos.
3. El estudiantado tendrá derecho a una representación activa, significativa y 

participativa en los órganos de gobierno y representación de la universidad, así como en los 
procesos para su elección, en particular, en los consejos de estudiantes de su universidad y 
en el Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, así como, de existir estos, en los 
consejos autonómicos de estudiantes.

4. Las universidades garantizarán al estudiantado un acceso real a la información y a 
mecanismos adecuados para el ejercicio efectivo de los derechos de participación y 
representación, incluidos aquellos mecanismos destinados al seguimiento y la evaluación.

Asimismo, adoptarán medidas para que estos derechos resulten compatibles con su 
actividad académica, como el reconocimiento de créditos por su implicación en las políticas, 
las actividades y la gestión universitarias, incluidas las actividades de asociacionismo y 
representación estudiantil, culturales, solidarias, de cooperación y de colaboración con el 
entorno.

Artículo 35.  Eficacia y garantía de los derechos.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado el ejercicio de sus derechos en el 

ámbito universitario, tanto en su dimensión individual, como colectiva. A tal fin, asegurarán la 
disponibilidad de procedimientos adecuados para su implementación y cumplimiento 
efectivos.

2. Las universidades informarán al estudiantado de sus derechos en el ámbito 
universitario.

3. Las universidades deberán garantizar la participación de la representación estudiantil 
en la elaboración de las diferentes normas que afectan al estudiantado.

Artículo 36.  Deberes del estudiantado.
El estudiantado universitario queda sujeto a los siguientes deberes:
a) Participar de forma activa y responsable en las actividades docentes y en las demás 

actividades universitarias.
b) Respetar la normativa universitaria, incluida la reguladora de la convivencia en el 

ámbito universitario, en los términos recogidos en la normativa específica.
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c) Observar las directrices del profesorado y de las autoridades universitarias.
d) Respetar a los miembros de la comunidad universitaria, así como al personal de las 

entidades colaboradoras o que presten servicios en la universidad.
e) Ejercer, en su caso, las responsabilidades propias de los cargos de representación.

Artículo 37.  Equidad y no discriminación.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado que en el ejercicio de sus derechos y 

el cumplimiento de sus deberes no será discriminado por razón de nacimiento, origen racial 
o étnico, sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, afinidad 
política y sindical, por razón de su apariencia, o por cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

2. Las universidades favorecerán que las estructuras curriculares de las enseñanzas 
universitarias resulten inclusivas y accesibles. En particular, adoptarán medidas de acción 
positiva para que el estudiantado con discapacidad pueda disfrutar de una educación 
universitaria inclusiva, accesible y adaptable, en igualdad con el resto del estudiantado, 
realizando ajustes razonables, tanto curriculares como metodológicos, a los materiales 
didácticos, a los métodos de enseñanza y al sistema de evaluación.

Las universidades facilitarán a las personas usuarias de las lenguas de signos su 
utilización cuando se precise.

Las universidades promoverán el acceso a estudios universitarios de las personas con 
discapacidad intelectual y por otras razones de discapacidad mediante el fomento de 
estudios propios adaptados a sus capacidades.

TÍTULO IX
Régimen específico de las universidades públicas

CAPÍTULO I
Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas

Artículo 38.  Régimen jurídico.
1. Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su creación y 

por sus Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su 
legalidad, por la Comunidad Autónoma, así como por las normas que dicten el Estado y las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas competencias en lo que les sean 
de aplicación.

2. La Comunidad Autónoma dispondrá de un plazo de cuatro meses para la elaboración 
del informe de legalidad.

3. Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los Estatutos se 
publicarán en el diario oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del 
Consejo de Ministros por tratarse de una universidad de las previstas en el artículo 4.1.b), 
aquéllos únicamente se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo 
de Gobierno y del Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa. Los Estatutos 
podrán sustituir el previo recurso de reposición por cualquiera de los procedimientos 
recogidos en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, respetando su carácter potestativo 
para el interesado, así como los principios, garantías y plazos que dicha ley reconoce a las 
personas y a los interesados en todo procedimiento administrativo, todo ello sin perjuicio de 
la posibilidad de impugnación directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 39.  Rendición de cuentas, transparencia e integridad.
1. Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, deberán establecer mecanismos 

de rendición de cuentas y de transparencia en la gestión, conforme a la normativa de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, o del Estado, en el caso contemplado en el artículo 
4.1.b).

2. En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos 
de rendición de cuentas respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la 
calidad y evaluación de la docencia y del rendimiento del estudiantado, las actividades de 
investigación y de transferencia e intercambio del conocimiento, la captación de recursos 
para su desarrollo, la política de internacionalización, y la calidad de la gestión y la 
disponibilidad de los servicios universitarios.

3. Las universidades deberán contar con un portal de transparencia y garantizar el 
derecho de acceso a la información que consideren institucionalmente relevante, de acuerdo 
con la normativa específica en la materia.

4. Las universidades velarán por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad 
académica, así como de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la 
investigación, en colaboración con los organismos y planes de los que, para estos efectos, 
disponga cada universidad.

Artículo 40.  Centros y estructuras.
1. Las universidades podrán estructurarse, según lo determinen sus Estatutos, en 

campus, facultades, escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, 
escuelas de doctorado o en otros centros o estructuras necesarios para el desarrollo de las 
funciones que le son propias.

2. Los Estatutos establecerán las funciones de los centros o estructuras que componen 
la universidad para proponer y organizar las enseñanzas universitarias oficiales y los 
procedimientos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los 
correspondientes títulos, para proponer y organizar las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos propios y las estructuras encargadas de su gestión, así como, en su 
caso, las creadas específicamente para desarrollar, transferir, intercambiar y promover la 
investigación científica, tecnológica, humanística, social, cultural o la creación artística.

Dichos centros y estructuras deberán fomentar la cooperación, la multidisciplinariedad y 
la interdisciplinariedad, así como una gestión administrativa integrada, y contar con los 
medios necesarios para desarrollar adecuadamente y con eficacia las funciones que tengan 
asignadas.

Artículo 41.  Creación, modificación y supresión de centros y estructuras.
1. La creación, modificación y supresión de facultades y escuelas serán acordadas por la 

Comunidad Autónoma, a iniciativa de la universidad mediante propuesta y aprobación de su 
Consejo de Gobierno.

2. La creación, modificación y supresión de departamentos, institutos, escuelas de 
doctorado y otros centros o estructuras corresponden a la universidad, conforme a lo 
estipulado en esta ley orgánica y en su normativa de desarrollo, así como en sus Estatutos.

Artículo 42.  Adscripción de centros.
1. La adscripción de centros docentes universitarios requerirá la previa celebración de un 

convenio con la universidad, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de dicha 
universidad, y con lo establecido reglamentariamente por el Gobierno que, asimismo, 
establecerá los requisitos básicos que deben cumplir los centros adscritos.

2. La adscripción de centros docentes a universidades públicas requerirá la aprobación 
de la Comunidad Autónoma correspondiente al ámbito territorial en la que estuvieren 
ubicados los centros. La propuesta se elevará por el Consejo de Gobierno de la universidad, 
una vez informado el Consejo Social y conocida la necesidad que justifica su adscripción.

3. Los centros, que podrán tener naturaleza pública o privada, sólo podrán adscribirse a 
una única universidad. De manera excepcional, esta condición podrá ser dispensada, legal o 
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reglamentariamente, si se aprecian en un centro o en determinados tipos de centros 
características particulares que así lo justifican.

Artículo 43.  Unidades básicas.
1. Las universidades contarán con unidades de igualdad y de diversidad, que se podrán 

constituir de forma conjunta o separada, de defensoría universitaria y de inspección de 
servicios, así como servicios de salud y acompañamiento psicológico y pedagógico y 
servicios de orientación profesional, dotados con recursos humanos y económicos 
suficientes.

2. Las unidades de igualdad serán las encargadas de asesorar, coordinar y evaluar la 
incorporación transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las 
políticas universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de 
actividades y funciones de la universidad. Corresponde a los Estatutos de la universidad 
establecer el régimen de funcionamiento de esta unidad.

3. Las unidades de diversidad serán las encargadas de coordinar e incluir de manera 
transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y antidiscriminación en el 
conjunto de actividades y funciones de la universidad. Estas unidades deberán contar con un 
servicio de atención a la discapacidad.

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de funcionamiento 
de esta unidad.

4. La defensoría universitaria se encargará de velar por el respeto de los derechos y las 
libertades del profesorado, estudiantado y personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios, pudiendo 
asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios. Sus actuaciones vendrán regidas 
por los principios de independencia, autonomía y confidencialidad.

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de funcionamiento y 
estructura de la defensoría universitaria, cuyo máximo cargo podrá ser un órgano 
unipersonal o colegiado, así como el procedimiento para su elección por el Claustro 
Universitario.

5. Las universidades, en colaboración con las Comunidades Autónomas en las que se 
encuentren ubicadas, ofrecerán servicios gratuitos dirigidos a la orientación 
psicopedagógica, de prevención y fomento del bienestar emocional de su comunidad 
universitaria y, en especial, del estudiantado, así como servicios de orientación profesional.

6. La inspección de servicios actuará regida por los principios de independencia y 
autonomía. Tendrá por función velar por el correcto funcionamiento de los servicios que 
presta la institución universitaria de acuerdo con las leyes y normas que los rigen. Asimismo, 
en el marco de la legislación aplicable en la materia, tendrá las funciones de incoación e 
instrucción de los expedientes disciplinarios que afecten a miembros de la comunidad 
universitaria.

La dirección de este servicio será atribuida a personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de la universidad con los requisitos de titulación necesarios para el 
desempeño de las funciones que dicha inspección tiene encomendados.

La inspección de servicios actuará motu proprio, a instancia de los distintos órganos de 
Gobierno de la universidad o tras denuncia escrita interpuesta por algún miembro de la 
comunidad universitaria.

CAPÍTULO II
Gobernanza de las universidades públicas

Artículo 44.  Normas generales de gobernanza, representación y participación en las 
universidades públicas.

1. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán los siguientes órganos 
colegiados: Claustro Universitario, Consejo de Gobierno y Consejo de Estudiantes. 
Asimismo, establecerán el Consejo Social y podrán establecer y regular Consejos de 
Escuela y de Facultad, Consejos de Departamento u otros órganos específicos que se 
determinen.
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2. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán, entre otros, los 
siguientes órganos unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, 
Secretario o Secretaria General, Gerente, así como, en su caso, Decanos o Decanas de 
Facultades, Directores o Directoras de Escuelas, de Departamentos, o de otros órganos 
específicos para los centros o estructuras que determinen los Estatutos.

3. El mandato de los titulares de órganos unipersonales electos será, en todos los casos, 
de seis años improrrogables y no renovables. La dedicación a tiempo completo del 
profesorado universitario será requisito necesario para el desempeño de órganos 
unipersonales de gobierno. En ningún caso, podrá ejercerse la titularidad de más de un 
cargo simultáneamente.

4. La elección de las y los representantes de los distintos sectores de la comunidad 
universitaria en el Claustro Universitario o, en caso de contar con facultades, escuelas o 
departamentos, en los Consejos o Juntas de Facultad o Escuela y en los Consejos de 
Departamento se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

5. Los Estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales deberán 
garantizar en todos los órganos colegiados el principio de composición equilibrada, entre 
mujeres y hombres, tal como indica la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

6. Los Estatutos establecerán mecanismos incentivadores de la participación y 
representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria en los órganos de 
gobierno de la universidad, centros, departamentos e institutos, con especial atención a la 
participación del estudiantado, y con información actualizada en los portales de 
transparencia de los espacios de participación que se habiliten en cada momento. Con esta 
finalidad, podrán desarrollar procesos participativos, consultas y otros mecanismos de 
participación del conjunto de la comunidad universitaria.

Artículo 45.  El Claustro Universitario.
1. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación y participación de la 

comunidad universitaria.
2. Las funciones fundamentales del Claustro son:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos de la universidad y, en su caso, modificarlos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1, así como el reglamento general de centros y 
estructuras, y otras normas.

b) Debatir y realizar propuestas de política universitaria para que sean elevadas al 
Equipo de Gobierno. Cuando estas propuestas puedan tener un carácter normativo se 
elevarán al Consejo de Gobierno.

c) Elaborar y modificar su reglamento de funcionamiento.
d) Elegir a los representantes del Claustro en otros órganos de gobierno de la 

universidad.
e) Convocar, con carácter extraordinario, elecciones a Rector o Rectora a iniciativa de un 

tercio de sus componentes, que incluya, al menos, un 30 por ciento del personal de los 
cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales. La aprobación de la iniciativa por al menos dos tercios del Claustro conllevará su 
disolución y el cese del Rector o Rectora, que continuará en funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo Rector o de la nueva Rectora. Si la iniciativa no fuese aprobada, ninguno 
de los solicitantes podrá participar en la presentación de otra iniciativa de este carácter hasta 
transcurrido un año desde su votación.

f) Ejercer cualquier otra función que establezcan los Estatutos de la universidad.
g) Analizar y debatir otras temáticas de especial trascendencia.
3. Los Estatutos establecerán la duración del mandato y el número de componentes del 

Claustro, siendo miembros natos de este órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el 
Secretario o Secretaria General y el o la Gerente. Los Estatutos de cada universidad 
establecerán los porcentajes de representación del personal docente e investigador no 
permanente, personal investigador no permanente, profesorado asociado, estudiantado y 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, asegurando un mínimo del 25 
por ciento de representación del estudiantado. El personal de los cuerpos docentes 
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universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales tendrá una 
representación del 51 por ciento de los miembros del Claustro.

Artículo 46.  El Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno es el máximo órgano de gobierno de la universidad.
2. Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes funciones:
a) Promover y aprobar los planes estratégicos de la universidad a propuesta del Equipo 

de Gobierno.
b) Fijar las directrices fundamentales y los procedimientos de aplicación de todas las 

políticas de la universidad.
c) Proponer al Consejo Social para su aprobación el Plan Plurianual de Financiación.
d) Aprobar la oferta y la programación docente de la universidad.
e) Aprobar las convocatorias de plazas y la relación de puestos de trabajo, y su 

modificación, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, que deberán ser finalmente aprobadas por las Comunidades 
Autónomas.

f) Proponer al Consejo Social para su aprobación los presupuestos de la universidad y 
de los entes dependientes, y las cuentas anuales de la universidad.

g) Aprobar los convenios de adscripción a la universidad de centros de educación 
superior públicos y privados.

h) Aprobar los convenios de colaboración y cooperación académica y de investigación 
suscritos entre la universidad y otras universidades nacionales o extranjeras, así como con 
otras instituciones, organismos, entidades o empresas con fines académicos o de 
investigación, salvo que dicha facultad sea atribuida a otros órganos estatutarios a través de 
mecanismos internos de distribución de competencias de la universidad.

i) Definir y aprobar planes de captación, estabilización y promoción del personal docente 
e investigador.

j) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de igualdad, un plan de igualdad de 
género del conjunto de la comunidad universitaria.

k) Informar de la aprobación del Plan de Igualdad negociado con la representación de la 
universidad y la representación legal de los y las trabajadoras, que contendrá al menos las 
materias recogidas en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

l) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de diversidad, un plan de inclusión y 
no discriminación del conjunto del personal y sectores de la universidad por motivos de 
discapacidad, origen étnico y nacional, orientación sexual e identidad de género, y por 
cualquier otra condición social o personal, elaborar protocolos y desarrollar medidas de 
prevención y respuesta frente a la violencia, el acoso laboral o la discriminación.

m) Definir e impulsar una Estrategia de Mitigación del Cambio Climático que incluya 
planes de eficiencia energética y sustitución a energías renovables, de alimentación 
sostenible y de cercanía, y de movilidad.

n) Aprobar la normativa de funcionamiento de la inspección de servicios y los 
procedimientos de rendición de cuentas anuales de la misma.

ñ) Desarrollar cualquier otra función de gobierno de la universidad que establezcan sus 
Estatutos.

3. Los Estatutos establecerán el número de componentes del Consejo de Gobierno, 
siendo miembros natos de este órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el Secretario o 
Secretaria General y el o la Gerente. La composición deberá asegurar la representación de 
las estructuras que conforman la universidad y del personal docente e investigador, del 
estudiantado, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios y del Consejo 
Social. Los representantes del personal y del estudiantado serán elegidos por el Claustro. En 
caso de que existan varios campus en distintas localidades se procurará la representación 
de éstos en el Consejo de Gobierno.

Los Estatutos de cada universidad establecerán la duración y la forma en que se 
materializa la representación de todos los sectores mencionados, garantizando una mayoría 
de personal de los cuerpos docentes universitarios y Profesorado Permanente Laboral y 
asegurando la presencia de las demás figuras docentes no permanentes, del personal 
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investigador no permanente y del profesorado asociado. Un mínimo del 10 por ciento del 
Consejo de Gobierno deberán ser representantes del estudiantado y otro mínimo del 10 por 
ciento deberán ser representantes del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios. En todo caso, un tercio de los miembros del Consejo de Gobierno será elegido por 
el Rector o Rectora, incluyendo en ese cupo los miembros natos.

Artículo 47.  El Consejo Social.
1. El Consejo Social es el órgano de participación y representación de la sociedad, un 

espacio de colaboración y rendición de cuentas en el que se interrelacionan con la 
universidad las instituciones, las organizaciones sociales y el tejido productivo. Su 
composición deberá reflejar adecuadamente la pluralidad del entorno social en la que está 
radicada.

2. Corresponden al Consejo Social las siguientes funciones esenciales:
a) Elaborar, aprobar y evaluar un plan trienal de actuaciones dirigido prioritariamente a 

fomentar las interrelaciones y cooperación entre la universidad, sus antiguos alumnos y su 
entorno cultural, profesional, científico, empresarial, social y territorial, así como su desarrollo 
institucional. Se realizará, con la periodicidad que determinen los Estatutos, una sesión 
conjunta del Consejo Social y del Consejo de Gobierno de cada universidad a fin de realizar 
el seguimiento del plan y, en su caso, establecer las modificaciones necesarias.

b) Informar, con carácter previo, la oferta de titulaciones oficiales y de formación 
permanente, así como la creación y supresión de centros propios y en el extranjero.

c) Promover acciones para facilitar la conexión de la universidad con la sociedad y para 
el fortalecimiento de las actividades de formación a lo largo de la vida que desarrollan las 
universidades.

d) Promover la captación de recursos económicos destinados a la financiación de la 
universidad, procedentes de los diversos ámbitos sociales, empresariales e institucionales 
locales, nacionales e internacionales.

e) Analizar y valorar el rendimiento de las actividades académicas y proponer acciones 
de mejora.

f) Informar sobre las normas que regulen el progreso y la permanencia del estudiantado 
en la universidad.

g) Contribuir a la incorporación de las previsiones del plan trienal de actuaciones en los 
presupuestos, y aprobarlos, así como supervisar las actividades de carácter económico de la 
universidad y aprobar las cuentas anuales de la institución universitaria y de las entidades 
que de ella dependan, sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a la que dichas 
entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica.

h) Crear, de mutuo acuerdo con el Consejo de Gobierno de cada universidad, 
comisiones conjuntas para promover, desplegar y evaluar iniciativas tendentes a reforzar el 
papel de la Universidad en el entorno social.

i) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el Plan Plurianual de Financiación de la 
universidad y realizar su seguimiento.

j) Aprobar las asignaciones de los complementos retributivos.
k) Participar, con voz y voto, en el Consejo de Gobierno de acuerdo con lo que se 

establezca en los Estatutos.
l) Velar por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad académica, así como 

de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la investigación, en 
colaboración con los organismos y planes de los que, para estos efectos, disponga cada 
universidad.

m) Ejercer aquellas otras funciones que la ley de la Comunidad Autónoma determine.
3. Por ley de la Comunidad Autónoma se regulará la composición del Consejo Social 

procurando que su funcionamiento sea eficaz y eficiente. Dicha norma establecerá un 
estatuto de sus miembros. La ley garantizará la presencia de personas propuestas por los 
diferentes sectores representativos de la vida económica, social y cultural del entorno, 
conocedoras de la actividad y dinámica universitarias, así como la ausencia de conflicto de 
intereses con la universidad. La ley autonómica también regulará la duración de su mandato 
y el procedimiento de designación de sus miembros por parte de la Asamblea Legislativa, 
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oída la universidad. Además, serán miembros del Consejo Social el Rector o Rectora, el o la 
Gerente, el Secretario o Secretaria General, así como un representante del personal docente 
e investigador, otro del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, elegidos 
por el Consejo de Gobierno de entre sus miembros, y un tercero del Consejo de Estudiantes, 
elegido por el propio Consejo, todos ellos con voz y voto.

4. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo Social dispondrá de una 
organización de apoyo con recursos suficientes. La ley que establezca su composición y 
funcionamiento podrá contemplar la dotación de un presupuesto propio del Consejo Social, 
así como su gestión económico-presupuestaria con carácter autónomo.

Artículo 48.  El Consejo de Estudiantes.
1. El Consejo de Estudiantes es el órgano colegiado superior de representación y 

coordinación del estudiantado en el ámbito de la universidad. Sus miembros serán elegidos 
entre estudiantes de los distintos centros, con la duración y en la forma en que lo determinen 
los Estatutos de la universidad.

2. El Consejo de Estudiantes gozará de plena autonomía para el cumplimiento de sus 
fines dentro de la normativa propia de la universidad, y ésta le dotará de los medios y 
espacios necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Los Estatutos contemplarán la posibilidad de establecer consejos de estudiantes en las 
diferentes estructuras organizativas de la universidad de las que forme parte el estudiantado.

3. Corresponden al Consejo de Estudiantes las siguientes funciones:
a) Defender los intereses del estudiantado en los órganos de gobierno.
b) Velar por el cumplimiento y el respeto de sus derechos y deberes.
c) Realizar propuestas a los órganos de gobierno en materias relacionadas con sus 

competencias para su inclusión en el orden del día.
d) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 

universitaria.
e) Cualesquiera otras funciones que le asignen los Estatutos de la universidad.

Artículo 49.  Otros órganos colegiados.
1. En caso de contar con facultades, escuelas o departamentos, estas estructuras 

tendrán un Consejo como órgano de gobierno, que estará presidido por el Decano o Decana, 
en el primer caso, o Director o Directora, en los restantes.

2. Las universidades podrán crear otros órganos colegiados.
3. Los Estatutos determinarán las funciones de los órganos referidos en los apartados 

anteriores, su composición, la duración de su función y el procedimiento de elección de sus 
miembros, que deberán ser en su mayoría personal de los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la universidad. Asimismo, 
establecerán las condiciones en las que sus miembros podrán compaginar sus tareas con el 
desarrollo de su formación, carrera docente e investigadora.

Deberá garantizarse en la regulación de cada órgano colegiado un funcionamiento 
efectivo del mismo y una representación del estudiantado que alcance como mínimo el 25 
por ciento de su composición.

Artículo 50.  El Rector o la Rectora y su Equipo de Gobierno.
1. El Rector o la Rectora ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 

universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, organismos, 
instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales locales, 
nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Le corresponden asimismo cuantas competencias no sean 
expresamente atribuidas a otros órganos de la universidad.

Como unidad de apoyo al Rector o Rectora se constituirá un Equipo de Gobierno, que 
será presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o 
la Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad.
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Las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias y 
funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las Profesoras 
y Profesores Permanentes Laborales, para el desarrollo de las políticas universitarias. La 
persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el personal docente e 
investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en la universidad, 
actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. La persona titular de la Gerencia 
será nombrada, de acuerdo con el Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia 
profesional y experiencia en la gestión, y tendrá como función la gestión de los servicios 
administrativos y económicos de la universidad y de recursos humanos. El o la Gerente no 
podrá, una vez asumido el cargo, ejercer funciones docentes ni investigadoras.

2. Serán funciones del Rector o Rectora las siguientes:
a) Ejercer la dirección global de la universidad.
b) Coordinar las actividades y políticas del Equipo de Gobierno de la universidad.
c) Impulsar los ejes principales de la política universitaria.
d) Definir las directrices fundamentales de la planificación estratégica de la universidad.
e) Desarrollar las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados 

correspondientes y ejecutar sus acuerdos, especialmente en lo referente a la programación y 
desarrollo de la docencia, a la investigación, a la transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación, a la gestión de los recursos económicos y del personal, a la 
internacionalización, a la cultura y promoción universitarias y a las relaciones institucionales.

f) Nombrar y cesar a los miembros del Equipo de Gobierno.
3. En los Estatutos se deberá consignar el mecanismo de sustitución temporal del Rector 

o la Rectora.
4. El Rector o la Rectora podrá, igualmente, nombrar personal eventual para realizar las 

funciones previstas y con las condiciones establecidas en el artículo 12 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El número máximo de personal eventual se recogerá 
en los Estatutos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

5. El Rector o la Rectora podrá nombrar aquellos representantes de la universidad en 
diversos órganos, entidades e instituciones en los cuales tenga representación la 
universidad.

6. Durante su mandato, el Rector o Rectora no podrá presentarse a ningún proceso de 
promoción académica ni formar parte de una comisión de promoción.

Artículo 51.  La elección del Rector o la Rectora.
1. Los candidatos o candidatas deberán ser personal docente e investigador permanente 

doctor a tiempo completo y reunir los méritos de investigación, docencia y experiencia de 
gestión universitaria que determinen los Estatutos. En todo caso, dichos méritos deberán 
garantizar una alta capacidad investigadora, una acreditada trayectoria docente así como 
una suficiente experiencia de gestión universitaria en algún cargo unipersonal.

2. El Rector o la Rectora será elegido o elegida mediante elección directa por sufragio 
universal ponderado por todos los miembros de la comunidad universitaria. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 44.3, la duración de su mandato será de seis años improrrogables 
y no renovables.

Los Estatutos fijarán el procedimiento para su elección y establecerán los porcentajes y 
procedimiento de ponderación de cada sector velando por incentivar la participación de 
todos los estamentos y asegurando que, en todo caso, la representatividad del personal de 
los cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales de la universidad no sea inferior al 51 por ciento.

Será proclamado Rector o Rectora, en primera vuelta, el candidato o candidata que logre 
el apoyo de más de la mitad de los votos válidamente emitidos, una vez aplicadas las 
ponderaciones contempladas en los Estatutos. Si se presentara más de un candidato o 
candidata a Rector o Rectora y ningún candidato o candidata lo alcanzara, se procederá a 
una segunda votación entre los dos candidatos o candidatas que hayan conseguido el mayor 
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número de votos en primera vuelta, teniendo en cuenta las citadas ponderaciones. En la 
segunda vuelta será proclamado el candidato o la candidata que obtenga la mayoría simple 
de votos atendiendo a esas mismas ponderaciones.

3. El Rector o la Rectora será nombrado o nombrada por el órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 52.  Otros órganos unipersonales.
1. Las universidades que cuenten con facultades, escuelas o departamentos tendrán los 

siguientes órganos unipersonales, que ostentarán la representación de sus centros y 
ejercerán las funciones de dirección y gestión ordinaria de éstos: Decano o Decana de 
Facultad, Director o Directora de Escuela, y Director o Directora de Departamento.

Asimismo, estos órganos unipersonales nombrarán a los miembros del Equipo de 
Dirección de sus centros de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la universidad, y 
elegirán un Secretario o Secretaria del centro que ejercerá como fedatario de las decisiones 
tomadas por el Consejo de Facultad, de Escuela o de Departamento.

Los Decanos y Decanas de Facultad y los Directores y Directoras de Escuela se elegirán 
mediante elección directa por sufragio universal en la forma en que se recoja 
estatuariamente, de entre el personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la universidad.

Los Directores y Directoras de Departamento se elegirán mediante elección directa por 
sufragio universal por todos los miembros del Consejo de Departamento de entre el personal 
de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales de la universidad.

2. Los Estatutos fijarán los mecanismos de sustitución temporal del cargo y el 
procedimiento para convocar, con carácter extraordinario, elecciones a los mismos, así como 
sus efectos sobre los Consejos de Facultad o Escuela.

3. Las universidades deberán contar, además, con directores o directoras en todas las 
estructuras que definan en sus Estatutos y con un Secretario o Secretaria que ejercerá como 
fedatario o fedataria. Serán elegidos en la forma en que se recoja estatutariamente, 
prevaleciendo lo dispuesto en el convenio de adscripción para los Institutos universitarios de 
investigación adscritos a universidades públicas.

CAPÍTULO III
Régimen económico y financiero de las universidades públicas

Artículo 53.  Marco normativo.
1. En el ejercicio de su actividad económico-financiera y presupuestaria, las 

universidades se regirán por lo previsto en esta ley orgánica y en la legislación aplicable al 
sector público en estas materias.

2. Las Comunidades Autónomas, en el marco de lo establecido en esta ley orgánica y en 
la legislación aplicable al sector público en estas materias, establecerán y desarrollarán las 
normas y procedimientos de elaboración, desarrollo y ejecución del presupuesto de las 
universidades de su competencia, así como para el control de los gastos e ingresos de 
aquéllas, mediante las correspondientes técnicas de auditoría, con la colaboración y 
supervisión de los Consejos Sociales.

Artículo 54.  Autonomía económica y financiera.
1. Las universidades tendrán autonomía económica y financiera en los términos 

establecidos en esta ley orgánica y en las normas de las Comunidades Autónomas.
2. Corresponde a las universidades la elaboración, aprobación y gestión de sus 

presupuestos y la administración de sus bienes.

Artículo 55.  Suficiencia financiera.
1. Las Administraciones Públicas dotarán a las universidades de los recursos 

económicos necesarios para garantizar la suficiencia financiera que les permita dar 
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cumplimiento a lo establecido en esta ley orgánica y asegurar la consecución de los 
objetivos en ella previstos.

2. En el marco del plan de incremento del gasto público para 2030 previsto en el artículo 
155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Estado, las Comunidades Autónomas y 
las universidades comparten el objetivo de destinar como mínimo el 1 por ciento del 
Producto Interior Bruto al gasto público en educación universitaria pública en el conjunto del 
Estado, permitiendo así la equiparación progresiva a la inversión media de los Estados 
miembros de la Unión Europea y el cumplimiento de los objetivos establecidos en la 
presente ley orgánica. Para alcanzar ese objetivo de carácter plurianual, se establecerán en 
los Presupuestos de las Comunidades Autónomas, en los del conjunto de universidades y en 
los Presupuestos Generales del Estado, las correspondientes aportaciones, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 56.  Programación y sistema de financiación.
1. La elaboración de los presupuestos de las universidades se encuadrará en un marco 

presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la 
aprobación y ejecución de los presupuestos del sector público, de conformidad con la 
normativa europea y con la normativa estatal o autonómica en la materia.

2. De esa forma, y dentro del marco normativo que establezcan, las Comunidades 
Autónomas en cuyo territorio se ubiquen las universidades deberán elaborar programaciones 
plurianuales que puedan conducir, en coordinación con las universidades, a la aprobación de 
instrumentos de programación y financiación que incluyan los objetivos a conseguir, los 
recursos financieros para ello y los mecanismos de evaluación del grado de consecución de 
dichos objetivos.

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas, dicha 
programación plurianual deberá incluir los siguientes ejes de financiación, que se 
sustentarán en indicadores específicos de evaluación, acordados, medibles y contrastables:

a) Financiación estructural basal. Esta financiación deberá ser suficiente para la 
prestación de un servicio público y de calidad y para cubrir las necesidades plurianuales de 
gastos de personal, incluyendo los gastos de los planes plurianuales de estabilización de las 
plantillas, gastos corrientes en bienes y servicios y de inversiones reales, la investigación 
estructural y las inversiones para garantizar la sostenibilidad medioambiental de las 
universidades.

b) Financiación estructural por necesidades singulares. Esta financiación adicional se 
establecerá para determinadas universidades en función de necesidades singulares como la 
insularidad, la dispersión territorial y presencia en el medio rural de sus centros 
universitarios, el nivel de especialización de las titulaciones impartidas, la pluralidad 
lingüística de los programas, incluyendo la promoción de las lenguas oficiales propias de las 
Comunidades Autónomas, la existencia de infraestructuras singulares, de patrimonio cultural 
o artístico o el tamaño de las instituciones. Asimismo, de común acuerdo entre las 
universidades y las Comunidades Autónomas se podrán fijar otras funciones singulares que 
requieran una financiación específica.

c) Financiación por objetivos. Esta financiación adicional se establecerá en función del 
cumplimiento de objetivos estratégicos que se hayan fijado en la programación plurianual a 
que se refiere el apartado 2. Dichos objetivos estarán vinculados, entre otros, a la mejora de 
la docencia, la investigación, incluyendo los programas de Ciencia Abierta y Ciencia 
Ciudadana, la transferencia e intercambio del conocimiento, la innovación, la formación a lo 
largo de la vida, la internacionalización, la cooperación interuniversitaria y la participación en 
proyectos y redes, la tasa de inserción laboral, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
el reconocimiento de la diversidad y la accesibilidad universal.

El grado de cumplimiento de dichos objetivos será evaluado por parte de la Comunidad 
Autónoma y servirá de base para la siguiente programación plurianual. La evaluación se 
realizará con criterios públicos, objetivos, transparentes y conformes al marco normativo 
establecido.

Asimismo, dicho cumplimiento podrá constituir un criterio para la planificación anual del 
empleo público de las universidades.
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4. El modelo de financiación de la investigación universitaria, incluyendo los contratos 
predoctorales, conllevará una financiación estructural de las universidades por parte de las 
Administraciones Públicas competentes y, asimismo, una financiación específica para 
proyectos acotados en el tiempo a través de las convocatorias que se lleven a cabo por parte 
de las instituciones correspondientes.

Adicionalmente, las Administraciones Públicas fomentarán programas competitivos de 
financiación para el fortalecimiento de la capacidad investigadora y la innovación docente.

Asimismo, las universidades deberán dedicar recursos suficientes a los servicios de 
gestión y de apoyo a la investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

Artículo 57.  Presupuesto.
1. El presupuesto de las universidades será público, único, equilibrado, y comprenderá la 

totalidad de sus ingresos y gastos.
2. Las universidades deberán cumplir con las obligaciones establecidas en materia 

presupuestaria respecto de la aprobación de límites de gastos de carácter anual. Los 
presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento del equilibrio 
y sostenibilidad financiera.

3. En el procedimiento de elaboración del presupuesto se incluirán informes de impacto 
por razón de género y de impacto medioambiental.

4. El presupuesto de las universidades contendrá en su estado de ingresos:
a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por las 

Comunidades Autónomas dentro de un marco presupuestario a medio plazo.
b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 

legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial, los precios públicos y derechos serán fijados por la 
Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de un marco general de 
contención o reducción progresiva de los precios públicos.

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de 
precios públicos y demás derechos.

c) Los ingresos por los precios de las enseñanzas propias, la formación a lo largo de la 
vida y los referentes a las demás actividades autorizadas a las universidades, que deberán 
ser aprobados junto con los presupuestos anuales en los que se deban aplicar.

d) Los ingresos procedentes de transferencias y subvenciones de organizaciones 
internacionales o supranacionales, de las distintas Administraciones Públicas y de otras 
entidades del sector público.

e) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades privadas, así como de 
herencias, legados o donaciones.

f) Los ingresos derivados de actividades de mecenazgo, previstas en la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, incluidos los derivados de convenios de colaboración empresarial en 
actividades de interés general que hayan suscrito, a los efectos previstos en la citada ley.

g) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades 
económicas que desarrollen según lo previsto en esta ley orgánica y en sus propios 
Estatutos, incluyendo los ingresos procedentes de los contratos previstos en el artículo 60, 
así como los derivados de los contratos de patrocinio publicitario.

h) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso.
i) El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado 

para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma o 
Administración que corresponda, la cual, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación 
de endeudamiento.

5. La estructura del presupuesto de las universidades, su sistema contable y los 
documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las 
normas que con carácter general se establezcan para el sector público. En este marco, a los 
efectos de la normalización contable, las Comunidades Autónomas podrán establecer un 
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plan de contabilidad para las universidades de su competencia, así como determinar el 
marco temporal de la liquidación del presupuesto y de las cuentas anuales.

6. Al estado de gastos corrientes se acompañará la relación de puestos de trabajo de 
todo el personal universitario, especificando la totalidad de los costes de aquélla y los 
elementos recogidos en el artículo 74 del texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, e 
incluyendo los puestos de nuevo ingreso que se proponen. Las universidades podrán 
modificar la relación de puestos de trabajo de su personal por ampliación de las plazas 
existentes o por minoración o cambio de denominación de las plazas vacantes, en la forma 
que indiquen sus Estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.

Los costes del personal docente e investigador, así como del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad 
Autónoma, en el marco de la normativa básica sobre Oferta de Empleo Público, salvo en el 
caso de los contratos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, que no precisan dicha autorización.

El nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de personal laboral 
temporal por las universidades deberán respetar la normativa específica en la materia.

7. Las universidades dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5 por 
ciento a programas propios de investigación.

8. La elaboración, aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto se regirán por las 
normas estatales y autonómicas aplicables a esta materia.

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Consejo 
Social deberá proceder a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al 
déficit producido. La expresada reducción sólo podrá revocarse por acuerdo de dicho 
órgano, a propuesta del Rector/a, previo informe del interventor/a y autorización del órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando la disponibilidad presupuestaria y la 
situación de tesorería lo permitiesen. En todo caso, el Consejo de Gobierno deberá ser 
informado sobre los motivos de dicho déficit y las posibles alternativas para corregirlo.

Las transferencias, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma a favor, 
directa o indirectamente, de las universidades requerirán la aprobación y puesta en marcha 
de la reducción de gastos.

9. Las universidades remitirán a la Comunidad Autónoma o Administración 
correspondiente la información económico-financiera que deban suministrar en aplicación de 
la normativa de estabilidad presupuestaria u otras disposiciones de carácter estatal o 
autonómico. La falta de remisión de la liquidación del presupuesto, o la falta de adopción de 
medidas en caso de liquidación con remanente negativo, facultará a la Comunidad 
Autónoma para adoptar, en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para 
garantizar la estabilidad presupuestaria de la universidad.

Artículo 58.  Patrimonio.
1. Constituye el patrimonio de cada universidad el conjunto de sus bienes, derechos y 

obligaciones.
2. Las universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al 

cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos 
fines por el Estado o por las Comunidades Autónomas. Se exceptúan, en todo caso, los 
bienes que integren el patrimonio histórico y cultural.

Cuando los bienes a los que se refiere el párrafo anterior dejen de ser necesarios para la 
prestación del servicio universitario o se empleen en funciones distintas de las propias de la 
universidad, la Administración de origen podrá reclamar su reversión o, si ello no fuere 
posible, el reembolso de su valor al momento en que procedía la reversión.

Las Administraciones Públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las 
universidades públicas para su utilización en las funciones propias de las mismas.

3. La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los 
patrimoniales se ajustará a las normas generales que rijan en esta materia.

Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio histórico y 
cultural, los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario 
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valor serán acordados por la universidad, con la aprobación de su Consejo Social, de 
conformidad con las normas que, a este respecto, determine la Comunidad Autónoma.

4. Formarán parte del patrimonio de la universidad los derechos de propiedad industrial y 
propiedad intelectual de los que sea titular como consecuencia del desempeño por el 
personal de la universidad de las funciones que le son propias, así como los derivados de la 
ejecución de convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general 
previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. La administración y gestión de dichos 
bienes se regirá por lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

5. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que se realicen para el 
desarrollo inmediato de tales fines, así como sus rendimientos, disfrutarán de exención 
tributaria.

Dicha exención tributaria se aplicará siempre que los tributos y exenciones recaigan 
directamente sobre las universidades en concepto legal de contribuyentes, a no ser que sea 
posible legalmente la traslación de la carga tributaria.

6. Las universidades públicas tendrán derecho a los beneficios fiscales previstos en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

7. La investigación que realizan las universidades constituye una actividad económica 
que se desarrolla mediante la investigación básica y aplicada, con la finalidad de transferir a 
la sociedad la tecnología y el conocimiento adquirido.

Artículo 59.  Transparencia y rendición de cuentas en la gestión económico-financiera.
1. El uso de los recursos económico-financieros de las universidades se someterá a los 

principios de transparencia y de rendición de cuentas.
2. Las universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 

control externo de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal de Cuentas.

3. Las universidades estarán sometidas al régimen de auditoría pública que determine la 
normativa autonómica o, en su caso, estatal.

Asimismo, las universidades desarrollarán un régimen de control interno, que contará, en 
todo caso, con un sistema de auditoría interna. El órgano responsable de este control tendrá 
autonomía funcional en su labor y no podrá depender de los órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad.

4. Las universidades implantarán un sistema de contabilidad analítica o equivalente.

Artículo 60.  Colaboración con otras entidades o personas físicas.
1. Los grupos de investigación reconocidos por la universidad, los departamentos y los 

institutos universitarios de investigación, así como su profesorado tanto a través de los 
anteriores como a través de los órganos, centros, fundaciones o estructuras organizativas 
similares de la universidad dedicados a la canalización de las iniciativas investigadoras del 
profesorado y a la transferencia de los resultados de la investigación, podrán celebrar 
contratos con personas físicas, universidades, o entidades públicas y privadas para la 
realización de trabajos de carácter científico, tecnológico, humanístico o artístico, así como 
para actividades específicas de formación.

2. Los órganos de gobierno de las universidades, en el marco de las normas básicas que 
dicte el Gobierno, regularán los procedimientos de autorización de los trabajos y de 
celebración de los contratos previstos en el apartado anterior, así como los criterios para fijar 
el destino de los bienes y recursos que con ellos se obtengan.

Artículo 61.  Entidades o empresas basadas en el conocimiento.
1. Las universidades podrán crear o participar en entidades o empresas basadas en el 

conocimiento desarrolladas a partir de patentes o de resultados generados por la 
investigación financiados total o parcialmente con fondos públicos y realizados en 
universidades.

2. Dichas entidades o empresas en cuyo capital tengan participación mayoritaria las 
universidades quedan sometidas a lo dispuesto en este capítulo en lo que les resulte de 
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aplicación, en particular, a la obligación de transparencia y de rendición de cuentas en los 
mismos plazos y por el mismo procedimiento que las propias universidades.

Los instrumentos de creación de estas entidades o empresas determinarán el porcentaje 
de los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual cuya titularidad 
corresponderá a las universidades, así como la distribución de los rendimientos económicos 
que se obtengan, en su caso, por aquéllas. La administración y gestión de dichos bienes se 
ajustará a lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

3. El profesorado funcionario de los cuerpos docentes universitarios, las Profesoras y 
Profesores Permanentes Laborales y el personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, funcionario o laboral con vinculación permanente, que fundamente su participación 
en las actividades de investigación a las que se refiere el apartado 1 podrán solicitar la 
autorización para incorporarse a dicha empresa o entidad participada por la universidad, 
mediante una excedencia temporal.

El Gobierno, mediante real decreto y previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria, regulará las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha 
excedencia que, en todo caso, sólo podrá concederse por un tiempo máximo de cinco años. 
Durante este período, el personal en situación de excedencia tendrá derecho a la reserva del 
puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad. Si con anterioridad a la 
finalización del período por el que se hubiera concedido la excedencia la persona interesada 
no solicitase el reingreso al servicio activo, será declarada de oficio en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

4. Las limitaciones establecidas en el artículo cuarto, en su caso, y en los artículos 
doce.1.b) y d) y dieciséis de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, no serán de aplicación a los 
profesores/as funcionarios/as de los cuerpos docentes universitarios, al profesorado laboral 
permanente y al personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario y 
laboral cuando participen en las entidades o empresas basadas en el conocimiento previstas 
en este artículo, siempre que exista un acuerdo explícito del Consejo de Gobierno de la 
universidad y se autorice por la Administración Pública competente.

Artículo 62.  Consideración de los proyectos de investigación, desarrollo e innovación como 
unidades funcionales.

Siempre que sean autónomos en su objeto, los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación que hayan sido encomendados a las universidades públicas mediante contratos, 
resoluciones de concesión de subvenciones o cualquier otro instrumento jurídico tendrán la 
consideración de unidades funcionales separadas dentro de dichas universidades, a los 
efectos del cálculo del valor estimado que establece el artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Artículo 63.  Creación de fundaciones públicas y otras personas jurídicas públicas.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61.2, las universidades, para la promoción y 

desarrollo de sus fines, podrán participar y crear, por sí solas o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, y con la aprobación del Consejo Social, fundaciones del 
sector público u otras personas jurídicas de naturaleza pública, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación sobre el sector público que sea aplicable, en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de Economía Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 
aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo a los 
presupuestos de la universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en esta materia.

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan participación 
mayoritaria las universidades quedan sometidas a lo dispuesto en este capítulo y, en 
particular, a la obligación de transparencia y de rendición de cuentas en los mismos términos 
que las propias universidades.

Los instrumentos de creación o de participación en dichas entidades determinarán el 
porcentaje de los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual cuya titularidad 
corresponderá a las universidades, así como la distribución de los rendimientos económicos 
que se obtengan, en su caso, por aquéllas. La administración y gestión de dichos bienes y la 
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participación en los beneficios derivados se ajustarán a lo previsto a tal efecto en la Ley 
14/2011, de 1 de junio.

CAPÍTULO IV
Personal docente e investigador de las universidades públicas

Artículo 64.  Personal docente e investigador.
1. El personal docente e investigador estará compuesto por el profesorado de los 

cuerpos docentes universitarios y por el profesorado laboral.
2. El personal funcionario de un cuerpo docente universitario en situación de servicio 

activo y destino en una universidad pública, igual que el personal docente e investigador 
contratado a tiempo completo, no podrá ser profesorado de las universidades privadas ni de 
los centros privados de enseñanza adscritos a universidades, sin menoscabo de lo 
establecido en el artículo 60.1.

3. El profesorado funcionario será mayoritario, computado en equivalencias a tiempo 
completo, sobre el total de personal docente e investigador de la universidad. No se 
computará como profesorado laboral a quienes no tengan responsabilidades docentes en las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales, ni al personal 
propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de las escuelas de 
doctorado.

El profesorado con contrato laboral temporal no podrá superar el 8 por ciento en 
efectivos de la plantilla de personal docente e investigador. No se computará a tal efecto el 
profesorado asociado de Ciencias de la Salud y el profesorado ayudante doctor.

4. Todos los puestos de trabajo de profesorado funcionario y laboral deberán adscribirse 
a los ámbitos de conocimiento que serán establecidos reglamentariamente por el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades. Dichos ámbitos serán suficientemente amplios 
para permitir y favorecer la movilidad del profesorado y facilitar su carrera profesional.

Artículo 65.  Promoción de la equidad entre el personal docente e investigador.
1. Se podrán establecer medidas de acción positiva en los concursos de acceso a plazas 

de personal docente e investigador funcionario y laboral para favorecer el acceso de las 
mujeres. A tal efecto, se podrán establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

2. Las universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán que las ofertas de empleo en la Universidad se ajustan a las 
previsiones establecidas en materia de reserva de cupo para personas con discapacidad en 
el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

3. Todas las comisiones y órganos de concursos y acreditaciones a que hacen referencia 
los artículos 69, 71 y 86 garantizarán el principio de composición equilibrada entre mujeres y 
hombres.

4. Las universidades y las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán favorecer la corresponsabilidad en los cuidados y asegurar el 
ejercicio efectivo de los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar. Con 
este fin deberán aplicar criterios que aseguren la igualdad efectiva de todas las personas en 
la aplicación del régimen de dedicación y el acceso a los programas de movilidad que sean 
de su competencia, y analizar y corregir las desigualdades por razón de género, edad, 
discapacidad, origen nacional o etnicidad en los usos del tiempo académico.

Asimismo, los procedimientos de acreditación del profesorado funcionario y laboral 
deberán incorporar criterios que garanticen que la igualdad y la conciliación sean efectivas.

Artículo 66.  Movilidad temporal del personal docente e investigador.
1. La movilidad constituye un derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69. 

Será de aplicación al personal docente e investigador de las universidades públicas la 
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regulación de movilidad del personal de investigación prevista en el artículo 17 y 
concordantes de la Ley 14/2011, de 1 de junio. En lo no previsto por dicha norma legal se 
aplicará la reglamentación propia de cada universidad, los convenios que se establezcan 
entre universidades o instituciones de educación superior (nacionales e internacionales), y 
entre éstas y otros organismos públicos o privados de investigación, institutos de 
investigación o entidades o empresas basadas en el conocimiento, y los acuerdos que se 
establezcan entre las Comunidades Autónomas.

2. La vinculación del personal docente e investigador a otra universidad pública, centro 
adscrito de titularidad pública, organismo público de investigación, instituto de investigación, 
centros de I+D+i dependientes de las Administraciones Públicas o entidades o empresas 
basadas en el conocimiento podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial y, en ambos 
casos, el personal docente e investigador mantendrá, a todos los efectos, su adscripción a la 
universidad a la que pertenece.

Asimismo, los períodos de adscripción a otra universidad pública, organismos públicos 
de investigación o centros de I+D+i dependientes de las Administraciones Públicas 
computarán a efectos de antigüedad y no impedirán el progreso en la carrera profesional.

3. Las universidades y las Administraciones Públicas dotarán de la adecuada 
financiación presupuestaria a los planes de movilidad para el refuerzo de los conocimientos 
científicos, tecnológicos, humanísticos, artísticos, culturales, lingüísticos, la creatividad y el 
desarrollo profesional del personal docente e investigador. Sus correspondientes programas 
de gasto tendrán en cuenta la singularidad de las universidades de los territorios insulares y 
la distancia al territorio peninsular.

Artículo 67.  Formación.
Las universidades garantizarán la formación docente inicial y continuada de su 

profesorado. Asimismo, establecerán planes de formación inicial y de formación a lo largo de 
la vida que garanticen la mejora profesional de su personal docente e investigador, en los 
distintos ámbitos de especialización de la actividad universitaria, en el marco de la 
planificación estratégica y de las prioridades de las propias universidades en materia de 
formación.

Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios

Artículo 68.  Cuerpos docentes universitarios.
1. El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos 

docentes:
a) Catedráticas y Catedráticos de Universidad.
b) Profesoras y Profesores Titulares de Universidad.
El profesorado perteneciente a estos cuerpos tendrá plena capacidad docente e 

investigadora.
2. El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en esta ley orgánica y 

en su normativa de desarrollo, por las disposiciones que, en virtud de sus competencias, 
dicten las Comunidades Autónomas, por la legislación general de función pública que le sea 
de aplicación y por los Estatutos de su universidad.

Artículo 69.  Acreditación de los cuerpos docentes universitarios.
1. El acceso a los cuerpos docentes universitarios exigirá, además del título de Doctor/a, 

la previa obtención de una acreditación por parte de la ANECA que, valorando los méritos y 
competencias de las personas aspirantes, garantice la calidad en la selección del 
profesorado funcionario en el conjunto del país. La ANECA acordará, mediante convenio, el 
desarrollo de la evaluación de dichos méritos y competencias por parte de las agencias de 
calidad de las Comunidades Autónomas.

En todo caso, será requisito para obtener la acreditación, la realización de actividades de 
investigación o docencia en universidades y/o centros de investigación distintos de aquella 
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institución en la que se presentó la tesis doctoral, de acuerdo con los criterios establecidos 
reglamentariamente.

2. El procedimiento de acreditación garantizará:
a) Los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad, 

transparencia e imparcialidad de los miembros de los órganos de acreditación.
b) La agilidad y la petición de documentación accesible, en modo abierto, abreviada y 

significativa, utilizando los repositorios institucionales.
c) Una evaluación tanto cualitativa como cuantitativa de los méritos docentes y de 

investigación, y en su caso de transferencia del conocimiento, con una amplia gama de 
indicadores de relevancia científica e impacto social.

d) Una evaluación basada en la especificidad del área o ámbito de conocimiento, 
teniendo en cuenta, entre otros criterios, la experiencia profesional, en especial, cuando se 
trate, entre otras, de profesiones reguladas del ámbito sanitario, la relevancia local, el 
pluralismo lingüístico y el acceso abierto a datos y publicaciones científicas.

e) La adecuación de los méritos requeridos a la duración de la etapa inicial de la carrera 
académica que establece esta ley orgánica.

f) La composición de los órganos de acreditación por profesorado de los cuerpos 
docentes universitarios y expertos/as, tanto nacionales como extranjeros, de reconocido 
prestigio.

g) La justificación de forma detallada, objetiva y transparente del resultado del proceso.
3. Por real decreto del Consejo de Ministros, previo informe del Consejo de 

Universidades, se regulará el procedimiento de acreditación. En estos procedimientos el 
sentido del silencio administrativo será desestimatorio.

Artículo 70.  Personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe plaza vinculada a 
servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias.

1. El personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe una plaza vinculada a 
los servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias, en áreas de 
conocimiento de carácter clínico asistencial y de salud pública, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo ciento cinco de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se regirá 
por lo establecido en este artículo y los demás de esta ley orgánica que le sean de 
aplicación. Dicha plaza se considerará, a todos los efectos, como un solo puesto de trabajo.

2. En atención a las peculiaridades de estas plazas se regirán también en lo que les sea 
de aplicación, por la Ley 14/1986, de 25 de abril, y demás legislación sanitaria, así como por 
las normas que el Gobierno, mediante real decreto, a propuesta conjunta de las personas 
titulares de los Ministerios de Sanidad y de Universidades y, en su caso, de Defensa, 
establezca en relación con este personal funcionario. En particular, en estas normas se 
determinará el ejercicio de las competencias sobre situaciones administrativas y se 
concretará el régimen disciplinario de este personal. Independientemente de lo anterior y, a 
iniciativa conjunta de las Ministras o Ministros indicados previamente y a propuesta del 
Ministro o Ministra de Hacienda y Función Pública, se establecerá el sistema de 
retribuciones aplicable al mencionado personal.

Artículo 71.  Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.
1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezca su normativa interna, 

convocarán concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que 
estén dotadas en el estado de gastos de su presupuesto, según se desarrolle 
reglamentariamente. En todo caso, dichos concursos contemplarán las siguientes 
condiciones:

a) La experiencia docente y la experiencia investigadora, incluyendo la de transferencia e 
intercambio del conocimiento, tendrán una consideración análoga en el conjunto de los 
criterios de valoración de los méritos a considerar por las universidades. Las universidades 
podrán establecer en la convocatoria otros méritos a valorar.

b) Las comisiones de selección estarán integradas por una mayoría de miembros 
externos a la universidad convocante elegidos por sorteo público entre el conjunto del 
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profesorado y personal investigador de igual o superior categoría a la plaza convocada. 
Dicho sorteo se realizará a partir de una lista cualificada de profesorado y personal 
investigador elaborada por la universidad, en los términos en los que se desarrolle en la 
normativa interna.

c) Se aplicará una reserva en el cómputo anual, de un mínimo del 15 por ciento del total 
de plazas que oferten las universidades para los cuerpos docentes de Universidad y el 
personal permanente laboral, para la incorporación de personal investigador doctor que haya 
superado la evaluación del Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación 
de la Actividad Investigadora (I3), o que haya obtenido el certificado como investigador/a 
establecido/a (R3). Las plazas objeto de reserva que queden vacantes se podrán acumular a 
la convocatoria ordinaria de turno libre de ese mismo año.

2. Las universidades establecerán programas de promoción interna, que estén dotados 
en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso desde la categoría de Profesora y 
Profesor Titular de Universidad y de Profesora y Profesor Permanente Laboral a otra de 
superior categoría. Las plazas de estos programas no podrán superar el número máximo de 
plazas que sean objeto de la Oferta de Empleo Público de turno libre, en ese mismo año, 
para el acceso a los cuerpos docentes del artículo 68 y de Profesorado Permanente Laboral. 
Sólo podrán acceder a dichas plazas profesoras y profesores que hayan prestado, como 
mínimo, dos años de servicios efectivos en el puesto de origen y que estén acreditados para 
la categoría a la que promocionan. La universidad regulará, en su normativa interna, el 
procedimiento a seguir en los programas de promoción interna. En todo caso, el 
procedimiento de acceso será el de concurso de méritos.

Artículo 72.  Concursos de movilidad del profesorado.
1. Las universidades podrán convocar concursos de movilidad para la provisión de 

plazas docentes vacantes dotadas en el estado de gastos de sus presupuestos.
Estas convocatorias se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial 

de la Comunidad Autónoma correspondiente, y deberán contener, como mínimo, criterios de 
valoración de carácter curricular para la adjudicación de las plazas vacantes.

2. Podrán participar en los concursos de provisión de vacantes quienes hayan 
desempeñado durante al menos dos años el puesto de origen y sean funcionarios/as 
Profesores/as Titulares de Universidad para los puestos de Profesor/a Titular de Universidad 
y funcionarios/as Catedráticos/as para los puestos de Catedrático/a, así como el personal 
investigador de los Organismos Públicos de Investigación (OPIS) de las categorías que se 
determinen en las convocatorias, siempre que cuenten con la acreditación correspondiente.

3. La plaza obtenida tras el concurso de provisión de puestos deberá desempeñarse 
durante al menos dos años, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en esa u otra universidad.

4. Las plazas vacantes cubiertas en estos concursos, en tanto no suponen ingreso de 
nuevo personal, no computarán a los efectos de la Oferta de Empleo Público.

Artículo 73.  Comisiones de reclamaciones.
1. Podrá presentarse una reclamación ante el Consejo de Universidades contra las 

resoluciones de las comisiones de acreditación. Una comisión, cuya composición se 
determinará reglamentariamente, valorará la reclamación.

2. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de selección podrá 
presentarse una reclamación ante el Rector o Rectora. Una comisión, cuya composición se 
determinará estatutariamente, valorará la reclamación, siendo vinculante su informe. El 
Gobierno establecerá los requisitos que deban reunir sus miembros. Admitida a trámite la 
reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.

3. Las resoluciones del Consejo de Universidades y del Rector o Rectora a que se 
refieren los apartados anteriores ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables 
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 74.  Reingreso de excedentes al servicio activo.
El reingreso al servicio activo del funcionariado de cuerpos docentes universitarios en 

situación de excedencia voluntaria se hará conforme a lo establecido en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 75.  Régimen de dedicación.
1. El profesorado de las universidades ejercerá sus funciones preferentemente en 

régimen de dedicación a tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición del 
interesado o interesada con los requisitos, condiciones y efectos que se establezcan 
reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de 
trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60.

2. El profesorado funcionario en régimen de dedicación a tiempo completo tendrá 
asignada a la actividad docente un máximo de 240 y un mínimo de 120 horas lectivas por 
curso académico dentro de su jornada laboral anual. La universidad podrá modificar esta 
horquilla para:

a) Corregir las desigualdades entre mujeres y hombres derivadas de las 
responsabilidades de cuidado de personas dependientes.

b) Hacerla compatible con el ejercicio de cargos unipersonales de gobierno y con las 
tareas de responsabilidad en proyectos de interés para la universidad en la forma en que lo 
determinen los Estatutos.

c) Permitir las tareas del profesorado que represente los intereses de los empleados 
públicos.

3. Los planes de dedicación individual anuales reflejarán las actividades académicas 
encomendadas y respetarán el desarrollo profesional y la igualdad de oportunidades y de 
resultados del profesorado funcionario.

4. Las bases del régimen general de dedicación del personal docente e investigador 
funcionario se regularán en el Estatuto del personal docente e investigador universitario.

Artículo 76.  Retribuciones del personal docente e investigador funcionario.
1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e investigador 

universitario perteneciente a los cuerpos de funcionarios. Dicho régimen será el establecido 
por la legislación general de funcionarios, adecuado específicamente a las características de 
dicho personal.

A estos efectos, la norma que determine su régimen retributivo establecerá los intervalos 
de niveles o categorías dentro de cada nivel correspondientes a cada cuerpo docente, los 
requisitos de promoción de uno a otro, así como sus consecuencias retributivas.

2. Reglamentariamente se podrán establecer retribuciones adicionales a las anteriores 
ligadas a méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: 
actividad docente, actividad investigadora y actividad de transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación. A tales efectos, el personal docente e investigador podrá 
someter a evaluación la actividad realizada en España o en el extranjero, en universidades o 
en centros u organismos públicos de investigación.

Dichos complementos retributivos derivados del desarrollo de dichas funciones se 
asignarán previa valoración por la ANECA.

La ANECA podrá acordar con las agencias de calidad autonómicas, mediante convenio, 
el desarrollo de la evaluación de dichos méritos individuales.

Asimismo, el conjunto de las agencias de calidad acordará criterios mínimos comunes, 
en aplicación de los cuales la ANECA reconocerá las valoraciones realizadas por las 
agencias de calidad autonómicas para determinar los complementos retributivos del 
profesorado laboral que acceda a los cuerpos docentes universitarios.

3. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales por el ejercicio de las mismas funciones que se señalan en el apartado 
2. Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán por el Consejo 
Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, dentro de los límites que para este fin fijen las 
Comunidades Autónomas y mediante un procedimiento transparente.
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4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y transparentes.

Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral

Artículo 77.  Normas generales.
1. Las universidades públicas podrán contratar personal docente e investigador en 

régimen laboral, a través de las modalidades de contratación específicas del ámbito 
universitario que se regulan en esta ley orgánica.

Asimismo, podrán contratar, con financiación interna de la universidad o con financiación 
externa, personal investigador en las modalidades de contrato predoctoral, contrato de 
acceso de personal investigador doctor, contrato de investigador/a distinguido/a y contrato de 
actividades científico-técnicas, en los términos previstos por la Ley 14/2011, de 1 de junio.

2. El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contratación laboral será el que 
se establece en esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo y, supletoriamente, en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en sus normas de desarrollo, así como el derivado de 
los convenios colectivos aplicables y, en su caso, en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

3. En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la 
regulación de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y aquellas otras 
que pueden corresponderle en el ámbito de sus competencias.

4. El régimen de dedicación del personal laboral se ajustará, en todo caso, a los 
principios previstos en el artículo 75, salvo lo dispuesto en el artículo 79 respecto de la 
dedicación de las Profesoras y Profesores Asociados.

5. El personal docente e investigador laboral tendrá derecho a negociar sus condiciones 
retributivas con la universidad, quedando fijadas en los convenios y acuerdos específicos 
que se alcancen. Igualmente, tendrá derecho a tomar parte en las convocatorias que las 
Comunidades Autónomas establezcan para fijar retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales por el ejercicio de actividades docentes, investigadoras, de transferencia del 
conocimiento, innovación o gestión.

Artículo 78.  Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es.
La contratación de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten 

el título de Doctora o Doctor sin necesidad de acreditación. Ninguna persona podrá ser 
contratada mediante esta modalidad, en la misma o distinta universidad, por un tiempo 
superior a seis años.

b) La finalidad del contrato será desarrollar las capacidades docentes y de investigación 
y, en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento, y de desempeño de 
funciones de gobierno de la universidad. Para el desarrollo de su capacidad docente, las 
Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores deberán realizar, en el primer año de contrato, 
un curso de formación docente inicial cuyas características serán establecidas por las 
universidades, de acuerdo con sus unidades responsables de la formación e innovación 
docente del profesorado.

c) Las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores desarrollarán tareas docentes hasta 
un máximo de 180 horas lectivas por curso académico, de forma que la actividad docente 
resulte compatible con el desarrollo de tareas de investigación para atender a los 
requerimientos para su futura acreditación.

d) El contrato será de carácter temporal y conllevará una dedicación a tiempo completo.
e) La duración del contrato será de seis años. Transcurridos los tres primeros años del 

contrato, la universidad realizará una evaluación orientativa del desempeño de las 
Profesoras y los Profesores Ayudantes Doctores, que podrá encargarse a las agencias de 
calidad competentes. Esta evaluación tendrá como objetivo valorar el progreso y la calidad 
de la actividad docente e investigadora y, en su caso, de transferencia e intercambio del 
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conocimiento del profesorado, que deberán conducirle a alcanzar los méritos requeridos 
para obtener la acreditación necesaria para concursar a una plaza de profesorado 
permanente una vez finalizado el contrato.

El cómputo del plazo límite de duración del contrato y de su evaluación se interrumpirá 
en las situaciones de incapacidad temporal y en los periodos de tiempo dedicados al disfrute 
de permisos, licencias, flexibilidades horarias y excedencias por gestación, embarazo, 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, lactancia, riesgo durante 
la gestación, embarazo o lactancia, violencia de género y otras formas de violencia contra la 
mujer, así como por razones de conciliación o cuidado de familiares o personas 
dependientes.

Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, podrá alcanzar una 
duración máxima de ocho años teniendo en cuenta su finalidad y el grado de las limitaciones 
en la actividad.

Asimismo, cuando dichas situaciones dieran lugar a la reducción de la jornada, el 
contrato se prorrogará por el tiempo equivalente a la jornada que se hubiera reducido.

Artículo 79.  Profesoras y Profesores Asociadas/os.
La contratación de Profesoras y Profesores Asociados se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a especialistas y 

profesionales de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad principal fuera 
del ámbito académico universitario cuando existan necesidades docentes específicas 
relacionadas con su ámbito profesional.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que aporten 
sus conocimientos y experiencia profesionales a la universidad, en aquellas materias en las 
que esta experiencia resulte relevante. Dichas tareas docentes no podrán incluir el 
desempeño de funciones estructurales de gestión y coordinación. El profesorado asociado 
podrá desarrollar tareas docentes hasta un máximo de 120 horas lectivas por curso 
académico.

c) El contrato será de carácter indefinido y conllevará una dedicación a tiempo parcial, 
sin que su convocatoria esté sujeta a la tasa de reposición de efectivos. La contratación de 
este profesorado no formará parte de la Oferta de Empleo Público ni de los instrumentos 
similares de gestión de las necesidades de personal a que se refiere el artículo 70 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

d) Será causa objetiva de extinción del contrato la pérdida sobrevenida de cualquiera de 
los requisitos establecidos en el párrafo a). En el supuesto de cese de la actividad principal, 
la finalización del contrato se producirá una vez concluya el curso académico en el que el 
que se desarrolla la actividad docente.

e) La dedicación establecida en el párrafo b) no será de aplicación respecto del 
profesorado asociado cuya plaza y nombramiento traigan causa del artículo ciento cinco.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril. Las peculiaridades de duración de sus contratos se regularán 
por las autoridades competentes.

Artículo 80.  Profesoras y Profesores Sustitutas/os.
1. La contratación de profesorado para sustituir al personal docente e investigador con 

derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda temporalmente la prestación de sus 
servicios por aplicación del régimen de permisos, licencias o situaciones administrativas, 
incluidas las bajas médicas de larga duración, distintas a la de servicio activo o que 
impliquen una reducción de su actividad docente, se regirá por la normativa general aplicable 
a estos supuestos, con las siguientes peculiaridades:

a) La selección del profesorado sustituto se producirá mediante los procedimientos de 
concurso público aplicables, pudiendo las universidades establecer instrumentos específicos 
para su gestión y cobertura, incluidas las bolsas de empleo.

b) El contrato comprenderá la actividad docente lectiva y no lectiva prevista en el artículo 
75, y no podrá superar la asignada a la profesora o profesor sustituido, ni podrá extenderse a 
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actividades universitarias de otra naturaleza en la universidad de contratación, como las de 
investigación o el desempeño de funciones estructurales de gestión y coordinación, salvo 
que tengan directa relación con la actividad docente.

c) La duración del contrato, incluidas sus renovaciones o prórrogas, se corresponderá 
con la de la causa objetiva que lo justificó.

2. La contratación de profesorado para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta 
que finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva se realizará de acuerdo con 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y en los términos establecidos 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Artículo 81.  Profesoras y Profesores Eméritas/os.
El nombramiento de Profesoras y Profesores Eméritos se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos, podrán nombrar a Profesoras y 

Profesores Eméritos entre el personal docente e investigador funcionario o laboral jubilado 
que haya prestado servicios destacados en el ámbito docente, de investigación o de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación en la misma universidad.

b) La finalidad de este nombramiento será contribuir desde su experiencia a mejorar la 
docencia e impulsar la investigación y la transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

c) Los requisitos de desempeño y acceso a esta modalidad, así como las funciones que 
podrá desempeñar serán definidos por cada universidad.

Artículo 82.  Profesoras y Profesores Permanentes Laborales.
La contratación de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten 

el título de Doctora o Doctor y que cuenten con la acreditación correspondiente, emitida por 
parte de la ANECA o de las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con sus competencias.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, de investigación, de 
transferencia e intercambio del conocimiento y, en su caso, de desempeño de funciones de 
gobierno de la universidad.

c) El contrato será de carácter fijo e indefinido, con derechos y deberes de carácter 
académico y categorías comparables a los del personal docente e investigador funcionario, y 
conllevará una dedicación a tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición 
del interesado o interesada con los requisitos, condiciones y efectos establecidos 
reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de 
trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60.

Artículo 83.  Profesoras y Profesores Visitantes.
La contratación de Profesoras y Profesores Visitantes se ajustará a las siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o 

investigadores de otras universidades y centros de investigación, tanto españoles como 
extranjeros, que puedan contribuir significativamente al desempeño de los centros 
universitarios.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes y/o investigadoras, así como, 
en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación, en la especialidad 
en la que la persona contratada haya destacado.

c) El contrato tendrá una duración máxima de dos años, improrrogable y no renovable, y 
conllevará una dedicación a tiempo parcial o completo, según lo acuerden las partes.
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Artículo 84.  Profesoras y Profesores Distinguidas/os.
La contratación de Profesoras y Profesores Distinguidos se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos y los procedimientos de selección 

que establezcan, podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o 
investigadores, tanto españoles como extranjeros, que estén desarrollando su carrera 
académica o investigadora en el extranjero, y cuya excelencia y contribución científica, 
tecnológica, humanística o artística, sean significativas y reconocidas internacionalmente, 
determinándose la duración y condiciones de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, para la modalidad de investigador distinguido.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, investigadoras, de 
transferencia e intercambio del conocimiento, de innovación o de dirección de grupos, 
centros de investigación y programas científicos y tecnológicos singulares. Las Profesoras y 
Profesores Distinguidos podrán desarrollar tareas docentes por una extensión máxima de 
180 horas lectivas por curso académico.

Artículo 85.  Acreditación.
1. El acceso del personal docente e investigador laboral a las plazas de Profesora y 

Profesor Permanente Laboral y, en su caso, la promoción dentro de dicha modalidad 
contractual exigirá la obtención previa de una acreditación, de acuerdo con la normativa de 
la Comunidad Autónoma.

2. Las Comunidades Autónomas deberán regular el procedimiento de acreditación. Tal 
acreditación se realizará por parte de las agencias de calidad autonómicas o, en su caso, de 
la ANECA.

3. Las agencias de calidad, en el marco de las competencias que éstas tienen atribuidas 
por la normativa estatal y por las respectivas Comunidades Autónomas, trabajarán en 
criterios mínimos comunes en materia de acreditación de la figura de Profesorado 
Permanente Laboral. Asimismo, desde su independencia institucional y técnica, dichas 
agencias de calidad establecerán acuerdos entre ellas para el pleno reconocimiento de las 
acreditaciones, para evitar cargas administrativas.

La ANECA, en aplicación de dichos criterios mínimos comunes, reconocerá la evaluación 
positiva de los méritos realizada por las agencias de calidad autonómicas, a los efectos de la 
acreditación para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

En todo caso, respecto a la acreditación del Profesorado Permanente Laboral será de 
aplicación lo dispuesto por el artículo 69.1. Asimismo, el procedimiento de acreditación se 
ajustará a lo dispuesto en los párrafos a) a e) del artículo 69.2.

En estos procedimientos de acreditación el sentido del silencio administrativo será 
desestimatorio.

Artículo 86.  Concursos para el acceso a plazas de personal docente e investigador laboral.
1. La selección de personal docente e investigador laboral, excepto las modalidades de 

Profesoras/es Visitantes, Profesoras/es Distinguidos y Profesoras/es Eméritos, así como de 
las modalidades previstas en la Ley 14/2011, de 1 de junio, se hará mediante concurso 
público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la 
suficiente antelación al registro público de concursos de personal docente e investigador del 
Ministerio de Universidades.

Los procedimientos de selección de este personal laboral se realizarán en todo caso a 
través de convocatorias públicas en las que se garanticen los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la propia 
universidad. Asimismo, la composición de las comisiones de selección garantizará los 
principios de objetividad, imparcialidad, neutralidad, transparencia y cualificación.

2. Las convocatorias deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 65 y el artículo 
71.1, quedando excluida de esta disposición la selección de Profesoras/es Asociadas/os, 
que se realizará mediante la evaluación de los méritos de las personas candidatas por una 
comisión compuesta por miembros de la universidad.
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También quedará excluida de esta disposición la selección de personal docente e 
investigador proveniente de los programas de excelencia que las Comunidades Autónomas 
reconozcan como tales. En este caso, la comisión estará integrada mayoritariamente por 
miembros externos a la universidad elegidos a partir de una lista cualificada de profesorado y 
personal investigador, justificando debidamente su selección y garantizando, en todo caso, la 
publicidad de los criterios de selección de sus miembros y de los criterios de evaluación de 
las personas candidatas.

Artículo 87.  Retribuciones del personal docente e investigador laboral.
1. El régimen retributivo del personal docente e investigador laboral en las universidades 

públicas se determinará conforme a la normativa a la que se hace referencia en el artículo 
77.2 y, en todo caso, en el marco de la legislación autonómica que le sea de aplicación y 
mediante negociación colectiva.

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: actividad 
docente, actividad investigadora, actividad de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación y actividad de gestión.

Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán singular y 
personalmente, por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, mediante un 
procedimiento transparente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá establecer 
programas de incentivos para el personal docente e investigador laboral para el ejercicio de 
las mismas funciones a que se hace referencia en el apartado 2.

Los incentivos a que se hace referencia en este apartado se asignarán, singular y 
personalmente, mediante un procedimiento transparente.

4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y transparentes.

Sección 3.ª El profesorado de la Unión Europea

Artículo 88.  Profesorado de la Unión Europea.
1. El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión Europea 

que haya alcanzado en aquéllas una posición comparable a la de Catedrático/a de 
Universidad, Profesor/a Titular de Universidad o Profesor/a Permanente Laboral será 
considerado acreditado a los efectos previstos en esta ley orgánica, según el procedimiento 
y condiciones que se establezcan por orden de la persona titular del Ministerio de 
Universidades, previo informe del Consejo de Universidades. Con carácter general, estos 
reconocimientos de acreditación con otros Estados miembros estarán sujetos al principio de 
reconocimiento mutuo.

2. A los efectos de la concurrencia a los procedimientos de acreditación, a los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios y a las convocatorias de contratos de 
profesorado que prevé esta ley orgánica, los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea gozarán de idéntico tratamiento, y con los mismos efectos, que los 
nacionales españoles. Igual criterio se seguirá respecto a los nacionales españoles que 
hayan cursado sus estudios en la Unión Europea.

Igualmente, lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a los nacionales de aquellos 
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras 
en los términos en que ésta se encuentra definida en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Lo establecido en el primer párrafo de este apartado asimismo será aplicable a las 
personas extranjeras que se hallen regularmente en territorio español, así como a las 
personas nacionales de terceros países miembros de la familia de personas españolas o de 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea en los términos establecidos por 
la normativa específica en esta materia.
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3. Las Administraciones Públicas y las universidades fomentarán la movilidad del 
profesorado en el Espacio Europeo de Educación Superior a través de programas y 
convenios específicos y de los programas de la Unión Europea.

Igualmente, impulsarán la realización de programas dirigidos a la renovación 
metodológica de la educación universitaria para el cumplimiento de los objetivos de calidad 
del Espacio Europeo de Educación Superior.

CAPÍTULO V
Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las 

universidades públicas

Artículo 89.  Personal técnico, de gestión y de administración y servicios.
1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades 

públicas estará formado por personal funcionario y laboral, suficiente para desarrollar 
adecuadamente los servicios y funciones de los centros.

2. Este personal estará especializado en uno o varios de los distintos ámbitos de la 
actividad universitaria. Las universidades determinarán las funciones y perfiles de tales 
actividades, así como la cualificación necesaria para asegurar un desempeño plenamente 
eficaz y eficiente, en el marco de la negociación colectiva que corresponda.

3. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario se rige por 
lo establecido en esta ley orgánica y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, así como por los Pactos y Acuerdos previstos en su artículo 38. En el 
caso de la Comunidad Foral de Navarra se aplicará la presente normativa en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

El personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral se rige por lo 
establecido en esta ley orgánica, por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, así como por el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la demás legislación laboral y los convenios colectivos aplicables.

Asimismo, este personal funcionario y laboral se regirá por lo dispuesto en los Estatutos 
de las universidades.

En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la regulación 
de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y aquellas otras que puedan 
corresponderle en el ámbito de sus competencias.

4. Las universidades podrán contratar otro personal con cargo a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en 
su totalidad para la gestión científico-técnica rigiéndose por lo previsto en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio.

5. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y laboral, 
tiene derecho a la participación libre y significativa en el diseño, implementación y evaluación 
de la política universitaria, y el derecho a su representación en los órganos de gobierno y 
representación de la universidad, de acuerdo con lo dispuesto por esta ley orgánica y los 
Estatutos de las universidades.

6. Las universidades deberán asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar de su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, funcionario y laboral. A tal fin, adoptarán las medidas necesarias 
para, de conformidad con el principio de transparencia retributiva, asegurar la igualdad 
efectiva en la aplicación del régimen de dedicación, así como en la participación en los 
planes y programas de formación y movilidad.

Artículo 90.  Carrera profesional.
1. Las universidades establecerán escalas de personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios, de acuerdo con los grupos de titulación exigidos por la legislación 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 75  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 4318 –



general de la función pública, y atendiendo al nivel de especialización en los distintos 
ámbitos de la actividad universitaria.

2. Este personal podrá desarrollar su carrera profesional, mediante la progresión de 
grado, categoría, escala o nivel, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y con la 
remuneración correspondiente a cada uno de ellos, atendiendo a su trayectoria y actuación 
profesional, la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos, la formación 
acreditada y la evaluación de su desempeño.

Asimismo, podrá desarrollar su carrera profesional, mediante el ascenso en la estructura 
de puestos de trabajo, atendiendo a la valoración de sus méritos, su grado de 
especialización y las aptitudes por razón de la especificidad de la función que desempeña y 
la experiencia adquirida.

3. En todo caso, en la carrera profesional de este personal se observarán los principios 
de transparencia retributiva y de igualdad efectiva en los procesos de promoción profesional.

Artículo 91.  Acceso a plazas de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
de las universidades públicas.

1. La selección del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, 
funcionario y laboral, se realizará mediante la superación de las pruebas selectivas de 
acceso, en los términos establecidos por la normativa aplicable y por los Estatutos de las 
universidades y, en todo caso, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
transparencia, publicidad y concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la propia 
universidad.

2. Las convocatorias relativas a dichos procesos de selección deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la respectiva Comunidad Autónoma. 
Asimismo, las universidades garantizarán la transparencia y objetividad de los procesos, la 
imparcialidad e independencia de los órganos de selección, así como una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres en los mismos, la adecuación de los contenidos de las 
pruebas selectivas a las funciones y tareas a desarrollar, y la disponibilidad de mecanismos 
de revisión de los resultados de acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable y la 
negociación colectiva.

Artículo 92.  Provisión de puestos de trabajo.
1. En la provisión de puestos de trabajo las universidades deberán atender a las 

necesidades del servicio y garantizarán los principios de publicidad, transparencia, igualdad, 
y mérito y capacidad.

2. La provisión de puestos de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
en las universidades se realizará mediante el sistema de concurso y podrá concurrir tanto su 
propio personal, como el personal de otras universidades, así como, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, el personal perteneciente a cuerpos y escalas de las 
Administraciones Públicas.

3. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos de personal 
funcionario que se determinen por las universidades atendiendo a la naturaleza de sus 
funciones, y de conformidad con la normativa general de la función pública.

4. Las universidades y las Comunidades Autónomas garantizarán que las ofertas de 
empleo en la Universidad se ajustan a las previsiones establecidas en la normativa que, con 
carácter general, sea de aplicación al sector público en materia de reserva de cupo para 
personas con discapacidad.

Artículo 93.  Retribuciones.
1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y laboral, 

será retribuido con cargo a los presupuestos de sus respectivas universidades.
2. El régimen retributivo del personal funcionario y laboral se determinará conforme a lo 

previsto en el artículo 89.3, dentro de los límites máximos que determine la Comunidad 
Autónoma, mediante negociación colectiva y en el marco de las bases que fije el Estado.

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades podrán establecer 
programas de incentivos para este personal vinculados a sus méritos individuales y a su 
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contribución en la mejora de la actividad que desempeña en relación con la docencia, la 
investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento o la gestión y prestación de 
servicios especializados.

En todo caso, los incentivos económicos se asignarán mediante un procedimiento que 
garantice su publicidad, y de acuerdo con los principios de objetividad e imparcialidad del 
órgano evaluador, y de transparencia retributiva.

Artículo 94.  Formación y movilidad.
1. Las universidades establecerán planes plurianuales de formación a lo largo de la vida 

que garanticen la mejora profesional de su personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, en los distintos ámbitos de especialización de la actividad universitaria.

2. Las universidades implantarán, asimismo, planes plurianuales destinados a la 
movilidad de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios para el 
desempeño de sus funciones en otras universidades o Administraciones Públicas y, a tal fin, 
formalizarán convenios que aseguren la reciprocidad.

Las universidades incluirán en estos planes la movilidad internacional, en coordinación 
con las Administraciones Públicas, y mediante programas y convenios específicos incluidos 
aquellos que instituya la Unión Europea mediante estancias con fines formativos en 
instituciones de educación superior, entidades o empresas.

TÍTULO X
Régimen específico de las universidades privadas

Artículo 95.  Régimen jurídico.
1. Las universidades privadas tendrán personalidad jurídica propia en cualquiera de las 

formas legalmente existentes, pudiendo ser entidades con ánimo de lucro o de carácter 
social, incluidas las sociedades cooperativas. Su objeto social exclusivo será la educación 
superior y la investigación y, en su caso, la transferencia e intercambio del conocimiento. 
Deberán realizar todas las funciones a las que se refiere el artículo 2.2.

2. Su régimen jurídico resulta de lo dispuesto en los preceptos de esta ley orgánica que 
le son de aplicación y en las normas que los desarrollen. Además de lo dispuesto en este 
título X, les será igualmente de aplicación lo establecido en los títulos preliminar, I, II, III, IV 
exceptuando el artículo 13, V, VI, VII y VIII, así como las disposiciones adicionales cuarta, 
séptima, octava y novena.

No obstante, siempre que sea posible, los programas de fomento de proyectos para la 
investigación, creación y transferencia e intercambio del conocimiento impulsados por las 
Administraciones Públicas conforme a la previsión contenida en el artículo 13, facilitarán la 
participación de las universidades de carácter social y sin ánimo de lucro declaradas de 
interés público.

3. Asimismo, estas universidades, a las que también serán de aplicación las normas 
correspondientes a la clase de personalidad jurídica adoptada, se regirán por la ley de su 
reconocimiento, por las normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias y por sus propias normas de organización y 
funcionamiento.

Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas serán 
elaboradas por ellas mismas, con sujeción a los principios constitucionales y con garantía 
efectiva del principio de libertad de cátedra en los términos del artículo 3.3. Dichas normas 
deberán ser aprobadas por la Comunidad Autónoma a efectos de su control de legalidad.

4. Estas universidades se organizarán de forma que quede asegurada la participación y 
representación en sus órganos de los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

Artículo 96.  Creación de universidades y centros universitarios.
1. Las personas físicas o jurídicas podrán crear universidades privadas o centros 

universitarios privados, dentro del respeto de los principios constitucionales y con 
sometimiento a lo dispuesto en esta ley orgánica y en las normas de desarrollo que, en su 
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caso, dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

2. No podrán crear dichas universidades o centros universitarios quienes presten 
servicios en una Administración educativa, tengan antecedentes penales por delitos dolosos 
o hayan sido sancionados administrativamente con carácter firme por infracción muy grave o 
grave en materia educativa o profesional.

Se entenderán incursas en esta prohibición las personas jurídicas cuyos 
administradores, representantes o cargos rectores, vigente su representación o designación, 
o cuyos fundadores, promotores o titulares de un 20 por ciento o más de su capital, por sí o 
por persona interpuesta, se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el 
párrafo precedente.

3. La realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o 
la estructura de la universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión, inter vivos, 
total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre las universidades privadas o centros universitarios privados 
adscritos a universidades públicas, deberá ser comunicada previamente a la Comunidad 
Autónoma correspondiente. Para ser jurídicamente eficaces, dichos actos y negocios 
deberán contar con la conformidad de dicha Comunidad Autónoma.

En los supuestos de cambio de titularidad, el nuevo titular quedará subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del titular anterior.

4. El incumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores supondrá una 
modificación de las condiciones esenciales del reconocimiento o de la aprobación de la 
adscripción y será causa de su revocación por parte de la Comunidad Autónoma 
competente, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

5. Los centros universitarios privados deberán estar integrados como centros propios de 
una universidad privada, o adscritos a una universidad pública o privada. En el supuesto de 
la adscripción de un centro privado a una universidad pública, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 42.

6. Dichos centros deberán adscribirse a una única universidad. No obstante, esta 
condición podrá ser dispensada, con arreglo a lo legal o reglamentariamente establecido, si 
se aprecian en un centro o en determinados tipos de centros características particulares que 
así lo justifican.

Artículo 97.  Centros y estructuras.
1. Las universidades privadas se estructurarán en la forma en que lo determinen sus 

normas de organización y funcionamiento.
2. Las universidades privadas deberán contar con una defensoría universitaria, y con 

unidades de igualdad y de diversidad.
3. La creación, modificación y supresión de las estructuras a las que se refiere el 

apartado 1, se efectuarán a propuesta de la universidad, en los términos previstos en el 
artículo 41.

Artículo 98.  Órganos de gobierno.
1. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas 

establecerán sus órganos de gobierno, participación y representación, así como los 
procedimientos para su designación y remoción, garantizando la presencia en ellos de 
representantes del personal docente e investigador, del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, y del estudiantado, y garantizando el principio de composición 
equilibrada entre mujeres y hombres. En todo caso, las normas de organización y 
funcionamiento deberán garantizar que las decisiones de naturaleza estrictamente 
académica se adopten por órganos en los que el personal docente e investigador tenga una 
representación mayoritaria.

2. Los órganos unipersonales de gobierno de las universidades privadas podrán tener la 
misma denominación que la establecida para los de las universidades públicas.

3. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas deberán 
explicitar el mecanismo y el procedimiento de nombramiento y cese del Rector o de la 
Rectora o equivalente. Igualmente, deberán garantizar que el personal docente e 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 75  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 4321 –



investigador, el personal técnico, de gestión y de administración y servicios y el estudiantado 
sean consultados en el nombramiento de dicho cargo.

Artículo 99.  Personal docente e investigador.
1. El personal docente e investigador de las universidades privadas y de los centros 

privados adscritos a las universidades públicas y privadas se regirá por el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo, así como por los 
convenios colectivos aplicables.

2. Dicho personal deberá estar en posesión de la titulación académica adecuada para la 
impartición de los diferentes títulos universitarios oficiales.

3. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de conformidad 
con el artículo 4.3 y de la normativa que el Gobierno pueda establecer al respecto, en las 
universidades privadas y en los centros privados adscritos a universidades públicas y 
privadas deberá estar en posesión del título de Doctora o Doctor el mismo porcentaje que el 
exigido a las universidades públicas y, al menos, el 60 por ciento del total de su profesorado 
doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la ANECA o del órgano de evaluación 
externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. A estos efectos, el número total de 
profesorado se computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo del 
profesorado que imparta el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un 
título universitario oficial de Grado o Máster Universitario.

4. El personal docente e investigador, cuya actividad investigadora esté financiada 
mayoritariamente con fondos públicos, hará pública una versión digital con los contenidos 
finales que hayan sido aceptados para su publicación en revistas y otras publicaciones 
científicas, en el plazo previsto en el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Artículo 100.  Régimen económico-financiero.
1. El régimen económico-financiero de las universidades privadas y los centros privados 

adscritos a universidades públicas se regirá, con carácter general, por lo establecido en la 
normativa aplicable en función de la respectiva naturaleza jurídica que ostenten, con las 
particularidades previstas en las normas de reconocimiento de dichas universidades.

2. Las universidades privadas y los servicios que presten se someterán al régimen fiscal 
que les sea aplicable en función de su personalidad jurídica y de dichos servicios.

3. Las universidades privadas dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5 
por ciento a programas propios de investigación.

4. Las universidades privadas parcialmente financiadas con fondos públicos y los centros 
privados adscritos a universidades públicas deberán implementar un sistema de contabilidad 
analítica o equivalente.

5. En el marco de la normativa estatal, las Comunidades Autónomas regularán los 
mecanismos de inspección necesarios de las universidades privadas y podrán requerir, a tal 
efecto, cualquier tipo de información económico-financiera de las mismas y de los centros 
privados adscritos a universidades públicas.

De igual modo, podrán regular las obligaciones de transparencia en la gestión de las 
universidades privadas.

Disposición adicional primera.  Universidad Nacional de Educación a Distancia.
1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia es una institución que forma parte 

del sistema universitario español, cuyo objeto fundamental es el desarrollo de actividades 
académicas no presenciales e híbridas, siendo su ámbito de actuación el conjunto del 
Estado y aquellos lugares del extranjero donde pueda desarrollar legalmente su actividad.

2. Las Cortes Generales y el Gobierno ejercerán las competencias que esta ley orgánica 
atribuye, respectivamente, a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas en cuanto se refiere a la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.

3. El Gobierno regulará las particularidades de los regímenes del personal docente e 
investigador, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como de las 
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y los tutores, y las condiciones de los centros asociados de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia promoviendo su relación con el entorno en el que se ubiquen.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56.3, regulará su financiación 
teniendo en consideración las particularidades de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, cuyos presupuestos se incluirán en los Presupuestos Generales del Estado. En 
todo caso, el recurso al endeudamiento por parte de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia habrá de autorizarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. No 
obstante, a lo largo del ejercicio presupuestario, para atender desfases temporales de 
tesorería, la Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá recurrir a la contratación 
de pólizas de crédito o préstamos, en una cuantía que no superará el 5 por ciento de su 
presupuesto, que habrán de quedar cancelados antes del 31 de diciembre de cada año.

4. En el resto de los ámbitos, la Universidad Nacional de Educación a Distancia tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que el resto de las universidades públicas españolas, y 
se regirá por el principio de autonomía universitaria y por lo que estipulen sus Estatutos.

5. En el plazo de un año desde la aprobación de esta ley orgánica, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen del profesorado tutor de los centros asociados a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Disposición adicional segunda.  Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
1. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo es una institución que forma parte del 

sistema universitario español, y que tiene como objeto fundamental la contribución a la 
generación, divulgación y difusión del conocimiento científico, tecnológico, humanístico y 
artístico a través de la organización de cursos avanzados y actividades culturales, así como 
del desarrollo de programas de posgrado y formación a lo largo de la vida.

2. De acuerdo con su objeto y dada su especificidad en el sistema universitario español, 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo tiene naturaleza de organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Universidades, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
plena capacidad para organizar los medios humanos y materiales para realizar sus 
actividades, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes y los criterios de calidad 
exigibles.

3. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo se regirá por el principio de autonomía 
universitaria en relación con la planificación, organización y desarrollo de sus actividades 
académicas. La colaboración de profesorado de universidades públicas para el desarrollo de 
las funciones de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en los términos que se 
determinen en sus Estatutos, será compatible con la dedicación de dicho profesorado.

4. La actividad económica y financiera de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
se acomodará a un presupuesto de carácter anual, que estará incluido en los Presupuestos 
Generales del Estado. La financiación de la universidad tendrá en consideración los 
objetivos académicos definidos y programados. El régimen económico-financiero será el 
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los 
organismos autónomos. La Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado realizará el control interno de la gestión económico-financiera de 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

5. Dada su especificidad, el Gobierno regulará el mecanismo de elección y de 
nombramiento del Rector o de la Rectora de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

6. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo podrá celebrar convenios de 
colaboración académica con universidades, instituciones de educación superior, instituciones 
de investigación, organismos y entidades tanto nacionales como extranjeras.

Disposición adicional tercera.  Otras universidades públicas con especificidades 
académicas.

1. La creación de universidades públicas con especificidad académica deberá regularse 
por su ley de creación, dentro de los principios generales que establece esta ley orgánica, y 
regirse por el principio de autonomía universitaria.

2. Serán las Comunidades Autónomas en cuyo territorio estén ubicadas las que, en 
ejercicio de sus competencias en materia universitaria, regularán los mecanismos de 
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elección y nombramiento del Rector o la Rectora de estas universidades, así como los 
mecanismos de gobernanza y el régimen económico y patrimonial.

Disposición adicional cuarta.  Universidades de la Iglesia Católica.
1. En aplicación de esta ley orgánica, las universidades de la Iglesia Católica 

establecidas en España con anterioridad al Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre el Estado 
español y la Santa Sede, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, en virtud de lo establecido 
en el Convenio entre la Santa Sede y el Estado español, de 10 de mayo de 1962, y el 
mencionado Acuerdo, mantendrán sus procedimientos especiales en materia de 
reconocimiento de efectos civiles de planes de estudios y títulos, en tanto en cuanto no 
opten por transformarse en universidades privadas.

No obstante, estas universidades y sus centros adscritos deberán adaptarse a los demás 
requisitos y condiciones que la legislación establezca con carácter general.

2. Las universidades establecidas o que se establezcan en España por la Iglesia Católica 
con posterioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero de 
1979, y sus centros adscritos, deberán cumplir las condiciones y requisitos establecidos en 
esta ley orgánica y en sus normas reglamentarias de desarrollo y ejecución, específicamente 
para las universidades privadas o con carácter general para todas las universidades.

Disposición adicional quinta.  Centros Universitarios de la Defensa.
1. Los Centros Universitarios de la Defensa, adscritos a una universidad pública, 

impartirán títulos de grado universitario del sistema educativo general, así como estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de posgrado, contribuyendo de tal forma a la 
formación de los futuros/as oficiales de las Fuerzas Armadas. Asimismo, estos Centros 
Universitarios de la Defensa desarrollarán líneas de investigación consideradas de interés en 
el ámbito de la defensa.

2. Los Centros Universitarios de la Defensa se regirán, además de por sus propias 
normas de organización y funcionamiento, por lo dispuesto en esta ley orgánica, en la 
normativa básica estatal y en las demás normas que les sean de aplicación, así como por los 
acuerdos contenidos en cada convenio de adscripción.

3. Todas las referencias que en esta ley orgánica se hacen a las Comunidades 
Autónomas y sus órganos se entenderán referidas, en el caso de los Centros Universitarios 
de la Defensa, al Ministerio de Universidades que regulará las particularidades de las 
enseñanzas a impartir, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Defensa en cuanto 
a los regímenes del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de los Centros Universitarios de la Defensa. A tales efectos, las 
figuras del personal docente e investigador en los Centros Universitarios de la Defensa serán 
las contempladas en esta ley orgánica, junto con las del personal militar que reúna los 
requisitos exigibles.

Disposición adicional sexta.  Centro Universitario de la Guardia Civil y Centro Universitario 
de Formación de la Policía Nacional.

1. El Centro Universitario de la Guardia Civil, adscrito a una o varias universidades 
públicas, impartirá los títulos de grado universitario y postgrado del sistema educativo 
general, y promoverá las acciones de formación que faciliten a los guardias civiles la 
obtención de títulos de Grado. Asimismo, desarrollará líneas de investigación consideradas 
de interés para la seguridad pública.

2. El Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, adscrito a una o varias 
universidades públicas, impartirá los títulos de grado universitario y postgrado del sistema 
educativo general, y podrá promover las acciones de formación que faciliten a los miembros 
del Cuerpo Nacional de Policía la obtención de títulos de Grado. Asimismo, desarrollará 
líneas de investigación consideradas de interés para la seguridad pública.

3. El Centro Universitario de la Guardia Civil y el Centro Universitario de Formación de la 
Policía Nacional se regirán, además de por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, por lo dispuesto en esta ley orgánica, en la normativa básica estatal y en las 
demás normas que les sean de aplicación, así como por los acuerdos contenidos en cada 
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convenio de adscripción. Asimismo, el Centro Universitario de la Guardia Civil se regirá por 
lo dispuesto en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia 
Civil y el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional y en su ley 
de creación.

4. Todas las referencias que en esta ley orgánica se hacen a las Comunidades 
Autónomas y sus órganos, se entenderán efectuadas en los casos del Centro Universitario 
de la Guardia Civil y el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, al Ministerio 
de Universidades, que regulará las particularidades de las enseñanzas a impartir, sin 
perjuicio de las competencias del Ministerio del Interior en cuanto a los regímenes de su 
personal docente e investigador y personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios. A tales efectos, las figuras del personal docente e investigador en los centros 
universitarios a que se refiere este artículo serán las contempladas en esta ley orgánica, 
junto con las del personal militar que reúna los requisitos exigibles para el Centro 
Universitario de la Guardia Civil.

Disposición adicional séptima.  Colegios mayores.
1. Los colegios mayores son centros que, integrados en la Universidad, proporcionan 

residencia al estudiantado universitario y promueven actividades culturales y científicas de 
divulgación que fortalecen la formación integral de sus colegiales. Estos colegios constituyen 
instituciones universitarias.

2. Los colegios mayores universitarios sólo podrán ser gestionados y promovidos por 
entidades sin ánimo de lucro.

3. Las universidades, mediante sus Estatutos, establecerán las normas de creación, 
supresión y funcionamiento de los colegios mayores de fundación directa, y el procedimiento 
de adscripción de los colegios mayores adscritos, que gozarán de los beneficios o 
exenciones fiscales de la universidad en la que estén integrados.

4. Los colegios mayores privados que tengan un régimen no mixto o segregado no 
podrán adscribirse a una universidad pública. Aquellos convenios que se encuentren 
vigentes a la entrada en vigor de esta ley orgánica podrán mantenerse hasta su vencimiento, 
pero no renovarse.

Disposición adicional octava.  Centros docentes privados de educación superior no 
universitarios.

1. Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, aprobarán los 
criterios para la creación, supresión y funcionamiento de los centros docentes privados de 
educación superior en su ámbito territorial que impartan enseñanzas no oficiales de nivel 
similar al universitario y que no estén adscritos a ninguna universidad pública o privada.

2. No podrán utilizarse denominaciones de títulos de educación superior no universitarios 
que puedan inducir a confusión con las denominaciones de los títulos universitarios tanto 
oficiales como propios, especialmente los de formación a lo largo de la vida, sin perjuicio de 
las establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para las 
enseñanzas que en la misma se regulan, así como por el ordenamiento jurídico que resulte 
de aplicación en las enseñanzas Artísticas, Deportivas y de Formación Profesional.

Disposición adicional novena.  Funciones de tutoría en las universidades no presenciales.
1. Las universidades no presenciales disponen de profesorado propio y, en determinados 

casos en atención a sus especiales características, también de profesorado colaborador que 
desarrolla funciones de apoyo docente y efectúa actividades de orientación y 
acompañamiento en el aprendizaje del estudiantado, a tiempo parcial, externamente, con 
plena independencia y autonomía organizativa, y con aportación de los medios necesarios y 
de su experiencia técnica y profesional. Estos colaboradores deben acreditar ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario.

2. Las universidades no presenciales, promovidas o participadas por el sector público y 
que operen con precios públicos, en atención a sus especiales características y 
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necesidades, podrán acogerse a la modalidad de contratación laboral propia del profesorado 
asociado, en los términos en que se regula esta categoría de profesorado por el artículo 79.

3. No obstante lo establecido en el artículo 64.2, el profesorado de universidades 
públicas podrá realizar funciones de tutoría en universidades no presenciales, públicas o 
parcialmente financiadas por las Comunidades Autónomas, y que operen con precios 
públicos.

Disposición adicional décima.  Derechos adquiridos de títulos universitarios de anteriores 
ordenaciones académicas.

Los títulos universitarios de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico, Licenciado, Arquitecto e Ingeniero mantendrán su plena vigencia académica, 
administrativa y profesional en los mismos términos en que se establecieron.

Disposición adicional décima primera.  Catedráticos o Catedráticas y Profesores o 
Profesoras Titulares de Escuelas Universitarias.

1. Previa solicitud dirigida al Rector o Rectora de la universidad, los funcionarios y 
funcionarias Doctores/as del Cuerpo de Catedráticos/as de Escuela Universitaria podrán 
integrarse en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad en las mismas plazas que 
ocupen, manteniendo todos sus derechos, y computándose la fecha de ingreso en el Cuerpo 
de Profesores/as Titulares de Universidad la que tuvieran en el cuerpo de origen.

Quienes no soliciten dicha integración mantendrán su condición de profesorado de las 
universidades y conservarán su plena capacidad docente y, en su caso, investigadora, de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

Asimismo, podrán presentar la solicitud para obtener la acreditación para Catedrático de 
Universidad prevista en el artículo 69.

2. Los Profesores y Profesoras Titulares de Escuela Universitaria que, a la entrada en 
vigor de esta ley orgánica, posean el título de doctor o doctora o lo obtengan posteriormente, 
y se acrediten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 69, accederán 
directamente al Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad, en sus propias plazas. 
Para la acreditación a Titulares de Universidad de los Profesores/as Titulares de Escuela 
Universitaria se valorará particularmente la docencia, así como la investigación y, en su 
caso, la gestión.

Quienes no accedan a la condición de Profesor/a Titular de Universidad permanecerán 
en su situación actual, manteniendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora, de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

3. El requisito de movilidad, al que se hace referencia en el artículo 69.1, no será de 
aplicación al profesorado al que se refiere esta disposición adicional.

Disposición adicional décima segunda.  Régimen de Seguridad Social de Profesores y 
Profesoras Asociados/as, Eméritos/as, Visitantes y Distinguidos/as.

1. En la aplicación del régimen de Seguridad Social a los Profesores y Profesoras 
Asociados/as, a los Profesores y Profesoras Visitantes y a los Profesores y Profesoras 
Distinguidos/as se procederá como sigue:

a) Quienes sean funcionarios públicos sujetos al régimen de clases pasivas del Estado 
continuarán con su respectivo régimen, sin que proceda su alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, por su condición de profesor/a.

b) Quienes estén sujetos al Régimen general de la Seguridad Social o a algún Régimen 
especial distinto al señalado en el apartado a) serán alta en el Régimen general de la 
Seguridad Social.

c) Quienes no se hallen sujetos a ningún régimen de previsión obligatoria serán alta en el 
Régimen general de la Seguridad Social.

2. Los Profesores y Profesoras Eméritos/as no serán dados de alta en el Régimen 
general de la Seguridad Social.
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Disposición adicional décima tercera.  Títulos habilitantes para el ejercicio de una 
profesión sanitaria o de una especialidad en Ciencias de la Salud.

Los títulos universitarios, tanto oficiales como propios, no podrán inducir a confusión ni 
coincidir en su denominación y contenidos con los de los títulos universitarios que habiliten 
para el ejercicio de una profesión sanitaria o con los títulos de especialista en Ciencias de la 
Salud regulados en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias.

Disposición adicional décima cuarta.  Plan de incremento del gasto público.
La comisión que establecerá el plan de incremento de gasto público al que se refiere el 

artículo 55.2, se creará en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta 
ley orgánica.

Disposición adicional décima quinta.  Garantía del ámbito competencial de las 
universidades y las Comunidades Autónomas.

La aplicación y el desarrollo de lo dispuesto en esta ley orgánica respetará la autonomía 
universitaria reconocida constitucionalmente en el artículo 27.10 de la Constitución, así como 
las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas por sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.

Disposición adicional décima sexta.  Principio de «no causar un daño significativo».
De conformidad con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones que deban llevarse a 
cabo en cumplimiento de esta ley orgánica deberán respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente.

Esta obligación incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas en el 
Componente 21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 
temprana de 0 a 3 años», en particular en la medida R3 «Reforma integral del sistema 
universitario» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se 
enmarcan dichas actuaciones.

Disposición adicional décima séptima.  Acceso a titulaciones de formación permanente y 
a lo largo de la vida.

Las personas que no posean ninguna titulación universitaria habilitante para acceder a 
las titulaciones de formación permanente y que puedan acreditar experiencia laboral o 
profesional con nivel competencial equivalente a la formación académica universitaria, 
podrán acceder a las enseñanzas universitarias de formación permanente mediante un 
procedimiento de reconocimiento de la experiencia profesional.

Disposición transitoria primera.  Aprobación de los Estatutos, constitución de órganos y de 
cargos unipersonales.

1. Las universidades públicas tendrán un plazo máximo de tres años, a contar desde la 
entrada en vigor de esta ley orgánica, para aprobar los nuevos Estatutos y constituir el nuevo 
Claustro y Consejo de Gobierno, de acuerdo con los preceptos de esta ley orgánica.

2. Los cargos unipersonales electos que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, 
estuvieran en su primer mandato de cuatro años, podrán finalizar el mismo y concurrir a la 
reelección por un periodo de seis años improrrogable y no renovable. En el caso de aquéllos 
que estuvieran en su segundo mandato de cuatro años podrán finalizar el mismo y, conforme 
a la limitación de mandatos que ya les era de aplicación, no podrán optar a una nueva 
reelección.
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3. Hasta que se produzca la adaptación de los Estatutos a lo establecido en el artículo 
51.1 y se determinen por la universidad los méritos de investigación, docencia y experiencia 
de gestión universitaria que deberán reunir los candidatos o candidatas a Rector o Rectora, 
se le exigirá como mínimo estar en posesión de tres sexenios de investigación, tres 
quinquenios docentes y cuatro años de experiencia de gestión universitaria en algún cargo 
unipersonal.

Disposición transitoria segunda.  Implantación de sistemas de contabilidad analítica o 
equivalente.

Las universidades públicas dispondrán de un plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de esta ley orgánica, sin perjuicio de la regulación autonómica, para la implantación y 
puesta en marcha del sistema de contabilidad analítica o equivalente referido en el artículo 
59.4.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las acreditaciones vigentes.
1. La acreditación vigente de Profesor/a Ayudante Doctor/a o de la figura equivalente en 

la normativa autonómica, se considerará como un mérito preferente, durante los cuatro años 
posteriores a la aprobación de esta ley orgánica, a efectos del acceso a la figura de 
Profesor/a Ayudante Doctor/a.

2. La acreditación vigente de Profesor/a Contratado/a Doctor/a o de la figura equivalente 
en la normativa autonómica, será válida para la figura de Profesor/a Permanente Laboral a la 
que se refiere el artículo 82.

3. El procedimiento de acreditación para la figura de Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
continuará siendo aplicable hasta que se haga efectivo lo dispuesto en el artículo 85, así 
como lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de las nuevas acreditaciones.
1. La ANECA y las agencias de calidad autonómicas dispondrán de un periodo de un 

año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica para adaptar los criterios de la 
acreditación a Profesor/a Titular de Universidad y a la figura de Profesor/a Permanente 
Laboral, a la duración de la etapa inicial de la carrera académica que establece esta ley 
orgánica.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, la ANECA 
acordará con las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas los convenios a que 
se refiere el artículo 69.1.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de determinadas figuras vigentes de personal 
docente e investigador laboral.

1. El personal docente e investigador con contrato de carácter temporal a la entrada en 
vigor de esta ley orgánica permanecerá en su misma situación hasta la extinción del contrato 
y continuará siéndole de aplicación las normas específicas que correspondan a cada una de 
las modalidades contractuales vigentes en el momento en que se concertó su contrato de 
trabajo. Respecto del profesorado visitante, la duración del contrato no podrá superar los dos 
años desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.

2. A los profesores y profesoras que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, estén 
contratados como Ayudantes Doctores/as y que, al finalizar su contrato, no hayan obtenido 
la acreditación para la figura de Profesor o Profesora Permanente Laboral, se les prorrogará 
su contrato un año adicional.

3. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica dispongan de una acreditación para 
Profesor/a Titular de Universidad o hubieran iniciado el trámite para su obtención o estén 
contratados como Profesor/a Ayudante Doctor/a, Profesores/as Colaboradores/as con 
carácter indefinido o Profesor/a Contratado/a Doctor/a, no tendrán que acreditar el requisito 
de estancias de movilidad en universidades y/o centros de investigación al que se refieren 
los artículos 69 y 85. Esta misma disposición será de aplicación a los Profesores/as 
Contratados/as Doctores/as interinos/as, así como a otros contratados temporales con 
acreditación para estas figuras.
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4. Los profesores y profesoras que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, dispongan 
de un contrato de Profesor/a Contratado/a Doctor/a mantendrán los derechos y deberes 
recogidos en el contrato mencionado. Previa solicitud, los Profesores/as Contratados/as 
Doctores/as podrán integrarse en la modalidad de Profesores/as Permanentes Laborales, en 
las mismas plazas que ocupen, y computándose como fecha de ingreso la que tuvieran en la 
modalidad de origen. Asimismo, las universidades promoverán procesos de estabilización a 
la figura de Profesor/a Permanente Laboral para todas aquellas plazas de Profesor/a 
Contratado/a Doctor/a interino/a en los términos de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

5. Las universidades públicas promoverán concursos a plazas de Profesores/as Titulares 
de Universidad para el acceso de los Profesores/as Contratado/as Doctor/as que hayan 
conseguido la correspondiente acreditación a Profesor/a Titular de Universidad. Esta misma 
disposición será aplicable a los Profesores/as Contratados/as Doctores/as interinos/as.

6. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica estén contratados como Profesoras 
y Profesores Colaboradores con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
podrán continuar en el desempeño de sus funciones docentes e investigadoras de acuerdo 
con lo previsto en su contrato.

7. Asimismo, quienes estén contratados/as como Colaboradores/as con carácter 
indefinido, posean el título de Doctor/a o lo obtengan tras la entrada en vigor de esta ley 
orgánica y reciban la evaluación positiva a que se refiere el artículo 82.a), accederán 
directamente a la figura de Profesora o Profesor Permanente Laboral, en sus propias plazas.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de las plantillas de personal docente e 
investigador a lo dispuesto en el artículo 64.

La mayoría de profesorado funcionario establecida en el artículo 64.3 deberá cumplirse 
dentro del periodo previsto en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
relativo al plan de incremento del gasto público en educación.

Disposición transitoria séptima.  Proceso de estabilización de plazas de Profesoras y 
Profesores Asociadas/os de las universidades públicas.

1. Antes del 31 de diciembre de 2024 y conforme a lo establecido por la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, las universidades públicas deberán articular procesos de estabilización de 
las plazas de Profesoras y Profesores Asociadas/os, de acuerdo con las condiciones 
profesionales y de dedicación docente previstas en el artículo 79.b). El sistema de selección 
en estos procesos será el de concurso garantizando los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y concurrencia, con las particularidades del artículo 86.2. Estas plazas 
no computarán en la tasa de reposición de efectivos.

De la resolución de estos procesos no podrá resultar, en ningún caso, incremento de 
efectivos.

2. Los contratos de Profesoras y Profesores Asociadas/os vigentes a la entrada en vigor 
de esta ley orgánica, podrán renovarse en las mismas condiciones y con la misma 
dedicación docente hasta que las plazas estén incluidas en un proceso de estabilización de 
los previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y en cualquier caso antes del 31 de 
diciembre de 2024.

3. En el plazo establecido en el apartado anterior, y para el supuesto de plazas de 
Profesorado Asociado con una dedicación docente superior a la prevista en el citado artículo 
79.b), las universidades públicas podrán articular procesos de estabilización de estas plazas 
a través de actuaciones específicas que favorezcan el paso de Profesorado Asociado con 
título de Doctor/a a la figura de Profesorado Ayudante Doctor/a.

Disposición transitoria octava.  Mecanismos de adaptación para determinadas figuras de 
personal docente e investigador de las universidades públicas.

En función de la implementación del plan de incremento del gasto público en educación 
para el periodo previsto en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las 
universidades que tengan más de un 20 por ciento de su plantilla docente, computada en 
efectivos, con contratos laborales de Profesores y Profesoras Sustitutos/as, de Profesores y 
Profesoras Visitantes, Profesores y Profesoras Distinguidos/as y de Profesores y Profesoras 
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Asociados/as, excluyendo al profesorado asociado de Ciencias de la Salud, implantarán los 
siguientes mecanismos de adaptación:

a) Establecerán como mérito preferente, en los concursos de acceso a las plazas de 
Ayudante Doctor o figuras equivalentes de la normativa autonómica, haber desempeñado en 
la fecha de la publicación de la convocatoria actividades docentes en universidades públicas 
españolas durante al menos cinco cursos académicos de los últimos siete años a través de 
los contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o inferior a un año 
previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. Estas universidades determinarán 
el número de plazas sometidas a este régimen y las vincularán a los departamentos y 
centros que superen dicho porcentaje.

b) Utilizarán la modalidad de contrato predoctoral para docentes no doctores que hayan 
estado vinculados a la universidad al menos cinco cursos académicos de los últimos siete 
años a través de los contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o 
inferior a un año previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

c) Establecerán un programa de promoción interna a Profesorado Permanente Laboral o 
figuras equivalentes de la normativa autonómica para quienes, estando contratados con 
carácter indefinido y cuenten con la acreditación, hayan desempeñado en la fecha de la 
publicación de la convocatoria actividades docentes en universidades públicas españolas 
durante al menos cinco cursos académicos de los últimos siete años a través de los 
contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o inferior a un año 
previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. Estas plazas de promoción no 
computarán a efectos de tasa de reposición.

Disposición transitoria novena.  Proceso de estabilización de las plazas del personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas.

Antes del 31 de diciembre de 2024 y conforme a lo establecido por la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, las universidades públicas deberán articular procesos de estabilización de las 
plazas de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios. El sistema de 
selección en estos procesos será el de concurso o concurso-oposición garantizando los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia. Estas plazas no 
computarán en la tasa de reposición de efectivos. De la resolución de estos procesos no 
podrá resultar, en ningún caso, incremento de efectivos.

Disposición transitoria novena bis.  Temporalidad en la implementación de las medidas 
relativas a la atracción de talento joven, rejuvenecimiento y estabilización de plantillas 
previstos en la presente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

1. Con el objetivo de garantizar la operatividad en el desarrollo y en la articulación de los 
procesos de adaptación en las estructuras de las plantillas de profesorado recogidas en la 
disposición transitoria séptima y en la disposición transitoria décima segunda en la presente 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, se establece como período 
máximo de implementación de las medidas contempladas en las disposiciones transitorias 
séptima y décima segunda el final del curso académico 2027-2028 –se entiende por ello 
junio de 2028–.

2. Las universidades públicas establecerán, a través de sus respectivos órganos de 
gobierno, el marco temporal específico de las actuaciones que resulten precisas para 
garantizar la adecuada implementación en cada universidad de lo dispuesto en el apartado 
anterior. Cada propuesta temporal deberá ser comunicada para su conformidad y 
seguimiento por la Comunidad Autónoma correspondiente, así como al Ministerio con 
competencia en materia universitaria.

3. Las universidades podrán modificar, con la decisión de sus respectivos órganos de 
gobierno y de negociación, los acuerdos que en materia laboral hubieran alcanzado a la vista 
de los plazos señalados para los procesos que hacen referencia a las disposiciones 
transitorias séptima y décima segunda en la presente Ley Orgánica 2/2023 con la finalidad 
de adecuarlos a los nuevos plazos que establece esta disposición transitoria novena bis.
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Disposición transitoria décima.  Adaptación de los títulos oficiales con mención dual 
previos a la regulación legal del modelo de contratación formativa en alternancia.

Las universidades que a la entrada en vigor de esta ley orgánica cuenten con títulos 
oficiales con mención dual, dispondrán de un periodo transitorio hasta el curso 2026-2027, 
para la adaptación de su actividad formativa en la entidad colaboradora al modelo de 
contratación laboral formativa en alternancia. Todo ello, sin perjuicio de la aplicación del 
artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores al sistema 
universitario.

Disposición transitoria décima primera.  Concursos para la cobertura de plazas de 
personal docente e investigador.

Las convocatorias para la cobertura de plazas de personal docente e investigador 
oficialmente publicadas antes del 31 de diciembre de 2023, podrán regirse por la normativa 
vigente antes de la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Disposición transitoria décima segunda.  Adaptación del régimen de dedicación del 
personal docente e investigador permanente.

Las universidades deberán adaptar el régimen de dedicación de su personal docente e 
investigador permanente a lo previsto por esta ley orgánica para su aplicación a partir del 
inicio del curso académico 2024-2025. Respecto del profesorado asociado será de 
aplicación lo dispuesto por la disposición transitoria séptima.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan expresamente derogadas:
a) La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
b) La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, salvo sus disposiciones finales segunda y 
cuarta.

c) El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 
del gasto público en el ámbito educativo.

2. Quedan igualmente derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en 
cuanto se opongan a lo establecido en esta ley orgánica.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de la Administraciones Públicas.

El apartado 1 del artículo cuarto de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, queda 
redactado como sigue:

«1. Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de 
esta ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como 
Profesor universitario asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo 
parcial.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

El artículo ciento cinco de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo ciento cinco.  
1. En el marco de la planificación asistencial y docente de las Administraciones 

Públicas, el régimen de conciertos entre las Universidades y las instituciones 
sanitarias podrá establecer la vinculación de determinadas plazas asistenciales y de 
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salud pública de la institución sanitaria con cualquiera de las modalidades de 
profesorado universitario.

2. En el caso del profesorado de los cuerpos docentes universitarios, las plazas 
vinculadas se proveerán por concurso entre quienes hayan sido seleccionados en los 
concursos de acceso a los correspondientes cuerpos docentes universitarios, 
conforme a las normas que les son propias.

Quienes participen en los procesos de acreditación nacional, previos a los 
mencionados concursos, además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas 
normas, acreditarán estar en posesión del título que habilite para el ejercicio de la 
profesión sanitaria que proceda y, en su caso, de Especialista en Ciencias de la Salud, 
además de cumplir las exigencias en cuanto a su cualificación determinada 
reglamentariamente.

El título de especialista en Ciencias de la Salud será imprescindible en el caso de 
las personas con la titulación universitaria en Medicina. Asimismo, las comisiones 
deberán valorar los méritos e historial académico e investigador y los propios de la 
labor asistencial de los candidatos y candidatas, en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

En las comisiones que resuelvan los mencionados concursos de acceso, dos de 
sus miembros serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria 
correspondiente. Estas comisiones deberán valorar la actividad asistencial de los 
candidatos y candidatas de la forma que reglamentariamente se determine.

3. El profesorado asociado se regirá por las normas propias de los Profesores/a 
Asociados/as de la universidad, a excepción de la dedicación horaria, con las 
peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en cuanto al régimen temporal 
de sus contratos. Además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, 
cumplirán las exigencias en cuanto a su cualificación determinada 
reglamentariamente. Asimismo, en el caso de las personas que posean la titulación 
que habilite para el ejercicio de la profesión médica, acreditarán estar en posesión del 
título de Especialista en Ciencias de la Salud.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, se modifica como sigue:

Uno. El título del capítulo IV del título II queda redactado del siguiente modo:

«CAPÍTULO IV
De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las 

solicitudes de visado y de los precios públicos»
Dos. Se da la siguiente nueva redacción a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 33:

«1. Podrá ser autorizado, en régimen de estancia, conforme a lo dispuesto en la 
presente ley, el extranjero que tenga como fin único o principal realizar una de las 
siguientes actividades de carácter no laboral:

a) Cursar o ampliar estudios.
b) Realizar actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen 

especial de los investigadores.
c) Participar en programas de intercambio de alumnos en cualesquiera centros 

docentes o científicos, públicos o privados, oficialmente reconocidos.
d) Realizar prácticas no laborales.
e) Realizar servicios de voluntariado.
2. La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del curso para el que 

esté matriculado, de los trabajos de investigación, del intercambio de alumnos, de las 
prácticas o del servicio de voluntariado. En el caso de los estudios superiores, en los 
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supuestos en los que el solicitante vaya a estudiar más de un curso académico, la 
vigencia de la autorización coincidirá con la duración oficial de los estudios en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, que incluirán el mantenimiento y 
comprobación de los requisitos que dieron lugar al otorgamiento de la autorización.

3. La autorización se prorrogará con el límite de un año en cada prórroga en los 
términos y con los periodos de cada actividad de conformidad con su legislación 
específica siempre y cuando el titular demuestre que sigue reuniendo las condiciones 
requeridas en la autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos con carácter 
general y los específicos de cada una de ellas.»

Tres. El apartado 3 del artículo 44 queda redactado de la manera siguiente:
«3. Se podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios de 

tramitación de visados por parte de proveedores de servicios externos, de 
conformidad con la normativa aplicable.»

Cuatro. El primer párrafo del apartado 2 de la disposición adicional tercera queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la 
presentación de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente ante 
la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación aquél resida. 
Excepcionalmente, cuando el interesado no resida en la población en que tenga su 
sede la misión diplomática u oficina consular y se acrediten razones que obstaculicen 
el desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina o dificultades de transporte 
que hagan el viaje especialmente gravoso, podrá acordarse que la solicitud de visado 
pueda presentarse por representante debidamente acreditado. Las solicitudes 
relativas a los visados también podrán presentarse electrónicamente mediante las 
aplicaciones específicas de tramitación que existan. Asimismo, se podrán presentar en 
los locales de un proveedor de servicios externo con el que el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación mantenga un contrato de concesión de 
servicios, con sujeción a las condiciones previstas en la normativa comunitaria sobre 
visados.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. El párrafo a) del apartado 2 de la disposición adicional séptima queda redactado 
como sigue:

«a) Los planes de estudios correspondientes al título oficial de Máster en 
Psicología General Sanitaria garantizarán la adquisición de las competencias 
necesarias para desempeñar las actividades de la profesión sanitaria de Psicólogo 
General Sanitario que se especifican en el apartado 1. A tal efecto, el título habilitante 
para la profesión de Psicólogo General Sanitario deberá acreditar la superación de, al 
menos, 180 créditos ECTS de contenido específicamente sanitario en el conjunto de 
las enseñanzas universitarias cursadas, de acuerdo con la concreción que 
reglamentariamente se determine.»

Dos. El párrafo a) del apartado 3 de la disposición adicional séptima queda redactado 
como sigue:

«a) El título de Grado en Psicología, que no habilitará, por sí mismo, para el 
ejercicio de la psicología en el sector sanitario, constituirá un requisito necesario para 
el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, así como cualquier otro título 
universitario oficial extranjero de Psicología que cumpla con los requisitos establecidos 
en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones 
generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología, en 
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particular en lo que se refiere a las materias obligatorias vinculadas a la Psicología de 
la Salud.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización.

La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, se modifica como sigue:

Uno. El apartado 1 de la disposición adicional decimoséptima pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. Una vez finalizados los estudios en una institución de educación superior, los 
extranjeros que hayan alcanzado como mínimo el Nivel 6 de acuerdo con el Marco 
Europeo de Cualificaciones, correspondiente a la acreditación de grado, podrán 
permanecer en España durante un período máximo improrrogable de veinticuatro 
meses con el fin de buscar un empleo adecuado en relación con el nivel de los 
estudios finalizados o para emprender un proyecto empresarial.»

Dos. El apartado 6 de la disposición adicional decimoctava queda redactado del modo 
siguiente:

«6. El período de validez de esta autorización de residencia para prácticas será de 
doce meses o igual a la duración del convenio de prácticas, de ser inferior. Esta 
autorización podrá ser renovada, por una sola vez, no pudiendo exceder de dos años 
el período total de la autorización inicial y de su prórroga. En el caso de que se trate 
de un contrato de trabajo en prácticas, la duración será la prevista en el mismo regida 
por la legislación laboral aplicable en cada momento.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. Esta ley orgánica se dicta al amparo de las reglas 1.ª y 30.ª del artículo 149.1 de la 

Constitución Española, que reservan al Estado la competencia exclusiva para la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos, así como en el cumplimiento de los deberes constitucionales y la 
aprobación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia, 
respectivamente.

2. De esta competencia se exceptúa el título IV, el artículo 56.4, el artículo 57.7 y los 
artículos 60, 61, 62 y 63 que se dictan al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado el fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica, y la disposición final primera de modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la 
disposición final segunda de modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad; la disposición final tercera de modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; la 
disposición final cuarta de modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, y la disposición final quinta de modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, que se incardinan en las 
competencias expresadas en las leyes objeto de modificación.

Disposición final séptima.  Naturaleza de ley orgánica.
Tienen carácter orgánico el artículo 1.2, el título I, el título II −salvo el artículo 5.4−, el 

artículo 6 −salvo su apartado 2−, el artículo 7.1 y 2, el artículo 9 −salvo sus apartados 6 a 8−, 
el artículo 11 −salvo sus apartados 4 y 5−, el artículo 29, el título VIII −salvo los artículos 
32.2, 3, 4 y 5, 33.o) y 37.2−, el título X, las disposiciones adicionales cuarta, octava y novena 
y la disposición final tercera, apartados dos y cuatro.
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Disposición final octava.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno a dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 

necesarias para la aplicación, la ejecución y el desarrollo de lo establecido en esta ley 
orgánica.

Disposición final novena.  Bases reguladoras del régimen de conciertos entre las 
universidades e instituciones sanitarias.

1. Corresponde al Gobierno, a propuesta de las personas titulares de los Ministerios de 
Universidades y de Sanidad, previo informe del Consejo de Universidades, establecer las 
bases generales del régimen de conciertos entre las universidades del sistema universitario 
español y las instituciones sanitarias y establecimientos sanitarios, en las que se deba 
impartir educación universitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de las 
titulaciones en Ciencias de la Salud que así lo requieran.

2. En dichas bases generales, se preverá la participación de las Comunidades 
Autónomas en los conciertos que se suscriban entre universidades e instituciones sanitarias.

Disposición final décima.  Estatuto del personal docente e investigador.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley orgánica el Gobierno 

presentará al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley del estatuto del personal 
docente e investigador universitario.

Disposición final décima primera.  Reconocimiento de efectos civiles de determinados 
títulos académicos.

1. El Gobierno, a propuesta de las personas titulares de los Ministerios de Universidades 
y de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, en aplicación de lo 
establecido en los Acuerdos de Cooperación entre el Estado y la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, la 
Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre, y la Comisión Islámica de España, aprobado por la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, regulará las condiciones para el reconocimiento de efectos civiles de los títulos 
académicos relativos a enseñanzas de nivel universitario, de carácter teológico y de 
formación de ministros de culto, impartidas en centros docentes de nivel superior 
dependientes de las mencionadas entidades religiosas.

2. Del mismo modo se podrán reconocer otros acuerdos siempre que en ellos se recoja 
esta posibilidad.

Disposición final décima segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 76

Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 2011

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2011-9617

Téngase en cuenta que quedan derogadas, con efectos de 30 de marzo de 2022, las disposiciones referidas a 
los contratos temporales previstos en el artículo 15.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, según la redacción del precepto previa a la entrada en vigor del apartado tres del artículo 
primero, contenidas en la presente norma, según establece la disposición derogatoria única.3 del Real Decreto-
ley 32/2021, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2021-21788

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La generación de conocimiento en todos los ámbitos, su difusión y su aplicación para la 

obtención de un beneficio social o económico, son actividades esenciales para el progreso 
de la sociedad española, cuyo desarrollo ha sido clave para la convergencia económica y 
social de España en el entorno internacional. Este desarrollo, propiciado en gran medida por 
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, tiene ante sí en la actualidad el reto de la consolidación e 
internacionalización definitiva de la ciencia.

Por otra parte, el sector productivo español, imponiéndose a una inercia histórica, está 
empezando a desarrollar desde fechas recientes una cultura científica, tecnológica e 
innovadora que es esencial para su competitividad. La economía española debe avanzar 
hacia un modelo productivo en el que la innovación está llamada a incorporarse 
definitivamente como una actividad sistemática de todas las empresas, con independencia 
de su sector y tamaño, y en el que los sectores de media y alta tecnología tendrán un mayor 
protagonismo.
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Ambas condiciones, así como la emergencia de una cultura de cooperación entre el 
sistema público de ciencia y tecnología y el tejido productivo, de la que España carecía hace 
unos años, permiten a nuestro país estar en las mejores condiciones para lograr una 
sociedad y una economía del conocimiento plenamente cohesionadas. El papel de la ciencia 
para tal fin, así como su difusión y transferencia, resultan elementos imprescindibles de la 
cultura moderna, que quiere regirse por la razón y el pensamiento crítico en la elección de 
sus objetivos y en su toma de decisiones.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, estableció la organización básica del Estado en materia 
de ciencia y tecnología, definiendo un instrumento principal de planificación estratégica: el 
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. De forma más reciente, 
las Comunidades Autónomas han venido desarrollando sus propios instrumentos de 
organización y planificación de la ciencia y la tecnología, así como de apoyo a la innovación, 
de acuerdo con sus competencias. Todo ello junto a una creciente asignación de recursos 
públicos a estas políticas, especialmente significativa en los últimos años, ha configurado un 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación robusto y complejo, con capacidades y 
con retos muy distintos a los de 1986; un sistema que demanda un nuevo marco legal que 
propicie la respuesta a los importantes desafíos que tiene el propio desarrollo científico, 
otorgando nuevos apoyos y mejores instrumentos a los agentes del sistema, para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de sus 
actividades.

En particular, hay cinco situaciones que distinguen el actual contexto del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación del que existía en el momento de aprobación 
de la mencionada ley.

En primer lugar, el desarrollo de las competencias en materia de investigación científica y 
técnica e innovación de las Comunidades Autónomas a través de sus Estatutos de 
Autonomía y de la aprobación de sus marcos normativos. Este desarrollo ha dado lugar a 
verdaderos sistemas autonómicos de I + D + i con entidad propia, que coexisten con el 
sistema promovido desde la Administración General del Estado. Este «sistema de sistemas» 
demanda, en aras de una mayor eficiencia y búsqueda de sinergias, el establecimiento de 
nuevos mecanismos de gobernanza basados en la cooperación, desde el respeto a las 
respectivas competencias.

En segundo lugar, España se encuentra plenamente integrada en la Unión Europea. El 
nuevo marco legal debe, por tanto, establecer mecanismos eficientes de coordinación y de 
colaboración entre las Administraciones Públicas, y facilitar el protagonismo español en la 
construcción del Espacio Europeo de Investigación y del Espacio Europeo de Conocimiento. 
En este sentido, el Grupo de Análisis de la Estrategia de Lisboa establece, en particular, las 
siguientes recomendaciones:

a) Un cambio en las políticas, evolucionando hacia políticas abiertas, dinámicas y 
sistemáticas, basadas en una mezcla eficiente de políticas e instrumentos, adaptadas a 
diversos escenarios, actores y campos de la ciencia y la tecnología, incorporando aspectos 
multidimensionales.

b) Incorporar nuevos estilos de gobernanza de las políticas del conocimiento, reforzando 
las capacidades de inteligencia estratégica, incorporando la experimentación de políticas, 
dando poder a los agentes de cambio y estableciendo incentivos claros dirigidos a los 
objetivos de Lisboa.

c) Construir un nuevo modelo de políticas del conocimiento basado en la configuración 
dinámica del conocimiento, con combinación de políticas que tengan en cuenta las 
especificidades de sectores y actores, que supere las fronteras administrativas, regionales y 
nacionales. Es el modelo propuesto para construir el Espacio Europeo del Conocimiento con 
una perspectiva dinámica, multidimensional y con múltiples actores.

En tercer lugar, el tamaño alcanzado por nuestro sistema, tanto en lo que hace 
referencia a la cuantía de los recursos públicos disponibles, como a la naturaleza de los 
instrumentos de financiación, exige una transformación profunda del modelo de gestión de la 
Administración General del Estado. Se trata de avanzar hacia un nuevo esquema, la Agencia 
Estatal de Investigación, más eficiente y flexible pero igualmente transparente, que garantice 
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un marco estable de financiación, y que permita la incorporación de las mejores prácticas 
internacionales en materia de fomento y evaluación de la investigación científica y técnica.

En cuarto lugar, la comunidad científica española, que es hoy seis veces mayor que en 
1986, ha de dotarse de una carrera científica y técnica predecible, basada en méritos y 
socialmente reconocida, de la que actualmente carece, y el Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación debe incorporar los criterios de máxima movilidad y apertura que 
rigen en el ámbito científico internacional.

En quinto y último lugar, el modelo productivo español basado fundamentalmente en la 
construcción y el turismo se ha agotado, con lo que es necesario impulsar un cambio a 
través de la apuesta por la investigación y la innovación como medios para conseguir una 
economía basada en el conocimiento que permita garantizar un crecimiento más equilibrado, 
diversificado y sostenible.

Estas cinco realidades: desarrollo autonómico, creciente dimensión europea, salto 
cuantitativo y cualitativo en los recursos públicos, consolidación de una comunidad científica 
y técnica profesionalizada, competitiva y abierta al mundo y transición hacia una economía 
basada en el conocimiento y la innovación, exigen medidas transformadoras como las 
contempladas específicamente en la presente ley. Ésta reconoce, además, la diferencia 
sustancial entre la intervención pública que requiere el fomento de la investigación, incluida 
la investigación científica y técnica que realizan las empresas a través del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, y la creación de un entorno favorable a la innovación, un 
reto mucho más transversal, a través del Plan Estatal de Innovación.

El esfuerzo realizado por España en las dos últimas décadas por situar su ciencia a nivel 
internacional debe complementarse ahora con un mayor énfasis en la investigación técnica y 
el desarrollo tecnológico y en la transferencia de los resultados de investigación hacia el 
tejido productivo. No obstante, aunque necesario, este impulso a la llamada valorización del 
conocimiento no es suficiente para lograr el objetivo de una economía más innovadora; se 
precisa un enfoque más amplio. La apuesta por la innovación es estrictamente necesaria 
para el crecimiento y competitividad de nuestro sistema productivo. En este sentido, la 
presente ley recoge también otras medidas, como las relativas a una mayor movilidad de los 
investigadores entre sector público de I + D y empresas, o el apoyo a la creación y 
consolidación de empresas de base tecnológica a través de la figura del estatuto de Joven 
empresa innovadora.

De igual manera, el texto contempla reformas orientadas a corregir algunas debilidades 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación que el anterior marco legal no 
logró solventar, en particular, la baja contribución del sector privado a la financiación y 
ejecución de actividades de I + D + i. Por esta razón, incentiva el patrocinio y mecenazgo, y la 
inversión del sector privado en ciencia, tecnología e innovación.

La presente ley incorpora un conjunto de medidas de carácter novedoso que persiguen 
situar a la legislación española en materia de ciencia y tecnología e innovación en la 
vanguardia internacional. Entre estas medidas para una «Ciencia del siglo XXI» destacan la 
incorporación del enfoque de género con carácter transversal; el establecimiento de 
derechos y deberes del personal investigador y técnico; el compromiso con la difusión 
universal del conocimiento, mediante el posicionamiento a favor de las políticas de acceso 
abierto a la información científica; la incorporación de la dimensión ética profesional, 
plasmada en la creación de un Comité que aplicará los criterios y directrices 
internacionalmente aceptados; o el concepto de cooperación científica y tecnológica al 
desarrollo.

Por último, la ley profundiza en la vertebración de las relaciones y en el diálogo entre 
ciencia, tecnología, innovación y sociedad. En particular, reconoce las actividades de 
divulgación y de cultura científica y tecnológica como consustanciales a la carrera 
investigadora, para mejorar la comprensión y la percepción social sobre cuestiones 
científicas y tecnológicas y la sensibilidad hacia la innovación, así como para promover una 
mayor participación ciudadana en este ámbito.

II
La ley desarrolla el título competencial contenido en el artículo 149.1.15.ª de la 

Constitución Española e incorpora normas relativas a otros ámbitos de competencias de la 
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Administración General del Estado. Se considera el concepto de investigación científica y 
técnica como equivalente al de investigación y desarrollo, entendido como el trabajo creativo 
realizado de forma sistemática para incrementar el volumen de conocimientos, incluidos los 
relativos al ser humano, la cultura y la sociedad, el uso de esos conocimientos para crear 
nuevas aplicaciones, su transferencia y su divulgación.

La ley tiene en cuenta la pluralidad de agentes que conforman hoy día el sistema. Junto 
a las Universidades, Organismos Públicos de Investigación, Centros Sanitarios y Empresas, 
responsables de la mayor parte de la actividad investigadora, en la actualidad tienen un 
papel muy destacado otros agentes como los centros de investigación adscritos a las 
Comunidades Autónomas, a la Administración General del Estado o a ambas, como son los 
Centros Tecnológicos, los Parques Científicos y Tecnológicos y las Instalaciones Científico-
Técnicas Singulares. Para este extenso conjunto de agentes la ley establece disposiciones 
de carácter general, y garantiza, en todo caso, el principio de neutralidad por el cual ningún 
agente debe resultar privilegiado debido a su adscripción o naturaleza jurídica.

Destacan entre los agentes las Universidades y los Organismos Públicos de 
Investigación; a todos ellos les es aplicable la gran mayoría de las normas contenidas en 
esta ley. En el ámbito particular de la investigación biomédica, se reconoce el papel clave 
que juegan los centros sanitarios. Además, se destaca el protagonismo de las empresas en 
el ámbito del desarrollo tecnológico y la innovación, ya que juegan un papel fundamental 
para transformar la actividad de investigación científica y técnica en mejoras de la 
productividad española y de la calidad de vida de los ciudadanos. Se reconoce asimismo el 
interés general de la actividad desarrollada por organismos de investigación privados como 
los Centros Tecnológicos y el papel de agentes más vinculados a favorecer la transferencia 
tecnológica y la cooperación entre los diferentes agentes del sistema como, entre otros, los 
Parques Científicos y Tecnológicos, las Plataformas Tecnológicas y las Agrupaciones de 
Empresas Innovadoras. Tanto estos agentes como aquellos de creación más reciente se ven 
ampliamente afectados por la presente regulación.

III
El título preliminar establece que el objeto de la presente ley es la consolidación de un 

marco para el fomento de la investigación científica y técnica y sus instrumentos de 
coordinación general con un fin concreto: contribuir al desarrollo económico sostenible y al 
bienestar social mediante la generación, difusión y transferencia del conocimiento y la 
innovación.

A continuación se recoge un amplio catálogo de objetivos generales que se persiguen 
con la creación del nuevo marco legal, que abarcan todos los aspectos relevantes 
relacionados con el impulso de la investigación científica y técnica y la innovación. Así, la I + 
D + i constituye el camino mediante el cual se pretende dar respuesta a los grandes retos 
estratégicos del Estado en materia económica, conjugando la necesidad de cambio y la 
sostenibilidad.

El título preliminar define, acto seguido, el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, con carácter inclusivo. Se define como un Sistema de sistemas que articula lo 
público y lo privado y que integra de forma colaborativa en el ámbito público el conjunto de 
los mecanismos, planes y actuaciones que puedan ser definidos e implementados, para la 
promoción y desarrollo de la I + D + i, tanto por las administraciones autonómicas como por la 
Administración General del Estado.

El Sistema, que se rige por unos principios inspiradores entre los que se cuentan los de 
eficacia, cooperación y calidad, está integrado por el sistema de la Administración General 
del Estado y por los de las Comunidades Autónomas y está orientado a la promoción, el 
desarrollo y el apoyo de la investigación científica y técnica y la innovación.

El Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación cuenta en la actualidad con una 
diversidad de agentes, públicos y privados, de diverso alcance y significación, 
comprometidos en el fomento y desarrollo de la investigación, desarrollo e innovación de las 
ciencias y de las tecnologías. Se caracterizan desde un punto de vista funcional como 
agentes de coordinación, de ejecución y de financiación.

La variedad de agentes constituye, en principio, muestra del amplio compromiso 
existente a favor de la I + D + i. Este compromiso, no es, sin embargo, por sí solo, garantía 
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suficiente para que el sistema responda a los desafíos, necesidades y oportunidades que 
ofrece el siglo XXI con una economía y una sociedad progresivamente más globalizadas.

Constituyen, por ello, retos pendientes del sistema los siguientes:
— Un mayor y suficiente dimensionamiento del sistema y de sus agentes para responder 

a la escala de los problemas que tiene la economía y la sociedad a la que debe transferir sus 
conocimientos.

— Una mayor internacionalización.
— Una mayor participación y protagonismo de la iniciativa privada en el conjunto del 

sistema.
— Una mayor apertura y flexibilidad de los agentes públicos del sistema al sistema 

productivo y a la sociedad en su conjunto.
— Una mayor apuesta por la colaboración entre el conjunto de los agentes del Sistema.
— Una extensión y profundización de la cultura de la innovación y de la asunción del 

riesgo en todos los órdenes y escalas del sistema productivo y del conjunto de los sistemas 
de la sociedad, con especial incidencia en el ámbito educativo y formativo.

En esa dirección deben encaminarse, de forma preferente, los apoyos y medidas que 
desde las Administraciones Públicas vayan a establecerse en favor de la adecuación y 
potenciación del sistema.

Por ello, la participación de una amplia y diversa gama de agentes en el Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación requiere, para una mayor eficacia y eficiencia 
del mismo, el diseño e implementación de una gobernanza que responda a los siguientes 
criterios:

— El reconocimiento de todos y cada uno de los agentes en el papel que desempeña 
cada cual en el marco del Sistema.

— El establecimiento de unas reglas de juego que, además de ser operativas, eficaces y 
eficientes, sean equitativas, basadas en la igualdad de oportunidades, para el conjunto y 
para cada uno de los agentes.

— La definición e implementación del papel propio del papel de las Administraciones 
Públicas, de cada una y del conjunto de las mismas.

— La definición e implementación de una gestión colaborativa del Sistema público-
privado.

Por último, el título preliminar contiene una significativa referencia a la evaluación 
científica y técnica como mecanismo que ha de garantizar la transparencia y la objetividad 
en la asignación de los recursos públicos en materia de investigación científica y técnica.

IV
El título I desarrolla las competencias del Estado en materia de coordinación general de 

la investigación científica y técnica e innovación y regula la gobernanza del sistema.
La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología se concibe como el marco de referencia 

plurianual para alcanzar un conjunto de objetivos generales, compartidos por la totalidad de 
las Administraciones Públicas con competencias en materia de fomento de la investigación 
científica y técnica. Con ello, se dispone de un instrumento que servirá de referencia para la 
elaboración de los planes de investigación científica y técnica de las distintas 
Administraciones Públicas, y para su articulación con las políticas de investigación de la 
Unión Europea y de Organismos Internacionales.

Por su parte, la Estrategia Española de Innovación se configura como el marco de 
referencia plurianual con el que, desde una concepción multisectorial, se pretende implicar a 
todos los agentes políticos, sociales y económicos en la consecución del objetivo común de 
favorecer la innovación y así transformar la economía española en una economía basada en 
el conocimiento.

Esta Estrategia debe atender a cinco ejes de actuación: generación de un entorno 
financiero proclive a la innovación, fomento de la innovación desde la demanda pública, 
proyección internacional, fortalecimiento de la cooperación territorial y capital humano, 
colocando a la transferencia de conocimiento como elemento transversal que unifica todos 
los ejes.
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La Estrategia Española de Innovación deberá contemplar también la necesidad de 
impulsar la contratación pública destinada a fortalecer la demanda de productos 
innovadores, tal y como recomienda el Parlamento Europeo en su Resolución de 3 de 
febrero de 2009, teniendo en cuenta la Comunicación de la Comisión, de 14 de diciembre de 
2007, titulada «La contratación precomercial: impulsar la innovación para dar a Europa 
servicios públicos de alta calidad y sostenibles» (COM(2007)0799), así como el informe del 
Grupo de expertos independientes sobre investigación, desarrollo e innovación, titulado 
«Creación de una Europa innovadora» (Informe Aho).

La formulación de una Estrategia Española de Innovación forma parte de las previsiones 
incluidas en la Estrategia para la Economía Sostenible, que el Gobierno aprobó en diciembre 
de 2009. Asimismo, la Estrategia Española de Innovación queda englobada dentro del marco 
planteado por la Unión Europea en la Estrategia Europa 2020 en la que, dentro de una visión 
conjunta y un cuadro común de objetivos globales, se persigue alcanzar el 1% sobre el PIB 
de inversión pública y el 2% de inversión privada en I + D + i, haciendo que la inversión global 
de los países en I + D + i llegue al 3% de su PIB.

El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación es el órgano encargado de 
la coordinación general del sistema y está formado por representantes del máximo nivel de 
la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas. El Consejo estará 
asesorado por el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, del que formarán 
parte las asociaciones empresariales y sindicatos más representativos y miembros 
destacados de la comunidad científica y tecnológica.

Por último, el título I crea el Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación, con el objetivo de disponer de información global del conjunto de agentes del 
sistema para la elaboración y seguimiento de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología, la Estrategia Española de Innovación, y sus planes de desarrollo.

V
El título II se centra en los recursos humanos dedicados a la investigación en 

Universidades públicas, Organismos Públicos de Investigación de la Administración General 
del Estado y Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas.

El capítulo I se divide en dos secciones: la 1.ª regula las disposiciones generales 
aplicables a todo el personal investigador de su ámbito de actuación, y la 2.ª se refiere, 
específicamente, al personal investigador que desarrolla su labor vinculado con una relación 
de carácter laboral.

La sección 1.ª se inicia con una definición de la actividad investigadora. A continuación 
se recoge un catálogo de derechos y deberes específicos del personal investigador, de 
acuerdo con lo indicado en la Recomendación de la Comisión de 11 de marzo de 2005 
relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contratación de 
investigadores, y sin perjuicio de aquellos que les son de aplicación en virtud de la relación, 
funcionarial o laboral, que les una con la entidad para la que prestan servicios en función de 
la normativa vigente. Además, se establecen los criterios de selección del personal 
investigador que garanticen un desarrollo profesional sobre la base del respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

La movilidad juega un papel fundamental en el desarrollo profesional del investigador y, 
por consiguiente, en el progreso científico. Su organización y planificación, tanto a escala 
nacional como internacional, constituye un elemento fundamental en materia de política 
científica, como lo demuestran las distintas acciones emprendidas por las instituciones 
españolas responsables y por los programas de cooperación internacional y movilidad de 
científicos contemplados en los sucesivos Programas Marco de la Unión Europea. Esta ley 
establece el reconocimiento de la movilidad en los procesos de evaluación: por ello, la ley 
establece la posibilidad de que los investigadores sean adscritos temporalmente a otros 
agentes públicos de ejecución; se regulan nuevas situaciones de excedencia temporal para 
aquellos investigadores que se incorporen a otros agentes de naturaleza pública o privada, 
nacionales, internacionales o extranjeros; se recoge una autorización para realizar estancias 
formativas en centros de reconocido prestigio; y se establece la posibilidad de autorizar al 
personal investigador a prestar servicios a tiempo parcial en sociedades mercantiles creadas 
o participadas por los organismos en los que presta sus servicios.
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La sección 2.ª establece tres modalidades contractuales a las que pueden acogerse 
tanto los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y 
los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas, como las 
Universidades públicas cuando sean perceptoras de fondos cuyo destino incluya la 
contratación del personal investigador. La implantación de estas nuevas modalidades 
contractuales no supondrá incremento presupuestario.

Los investigadores que, dentro de los estudios de doctorado, realicen tareas de 
investigación en un proyecto específico y novedoso, podrán ser contratados mediante un 
contrato predoctoral; se trata de un contrato temporal con una duración de hasta cuatro años 
o hasta seis si se trata de personas con discapacidad, para el que se establece una 
reducción del 30% de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes.

La consecución de la titulación de doctorado pone fin a la etapa de formación del 
personal investigador, y a partir de ese momento da comienzo la etapa postdoctoral, cuya 
fase inicial está orientada al perfeccionamiento y especialización profesional del personal 
investigador y se desarrolla habitualmente mediante procesos de movilidad o mediante la 
contratación laboral temporal.

El contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrá 
suscribirse con quienes se encuentren en posesión del Título de doctor o equivalente. Este 
contrato temporal de hasta cinco años tendrá por objeto primordial la realización de tareas 
de investigación orientadas a la obtención de un elevado nivel de perfeccionamiento y 
especialización profesional por el personal investigador, que conduzcan a la consolidación 
de su experiencia profesional. Implica un considerable avance en la supresión de la 
temporalidad del personal investigador, pues a partir de la finalización del segundo año de 
contrato, éste puede someter a evaluación la actividad investigadora desarrollada y, de ser 
superada la evaluación, ésta se tendrá en cuenta como mérito en los procesos selectivos de 
personal laboral fijo que sean convocados por las Universidades públicas, Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y Organismos de 
investigación de otras Administraciones Públicas; además, de tratarse de personal 
investigador de Universidades públicas, se tendrá en cuenta la evaluación superada a 
efectos de la consideración de los méritos investigadores en la evaluación positiva requerida 
para la contratación como Profesor Contratado Doctor.

Por último, se crea el denominado contrato de investigador distinguido, al que se podrán 
acoger investigadores de reconocido prestigio para realizar actividades de investigación o 
dirigir equipos humanos, centros de investigación, instalaciones y programas científicos y 
tecnológicos singulares de gran relevancia.

El artículo 2.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, permite la aprobación de normas singulares de adecuación del régimen establecido 
por el Estatuto a las peculiaridades del personal investigador. Haciendo uso de esta 
autorización, el capítulo II regula en su sección 1.ª las peculiaridades del régimen del 
personal investigador que preste servicio en los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado. Por su parte, la sección 2.ª del capítulo II se refiere a 
determinados aspectos relacionados con el personal de investigación al servicio de esos 
agentes.

La carrera profesional del personal investigador funcionario se estructura en torno a un 
nuevo diseño de escalas científicas, que se reorganizan para homogeneizar su régimen de 
selección, retributivo y de promoción. Además, se prevé el establecimiento de un sistema 
objetivo para evaluar el desempeño del personal funcionario a los efectos de carrera 
profesional horizontal, formación, provisión de puestos de trabajo y percepción de 
retribuciones complementarias.

Los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas podrán prever un turno de 
promoción interna para el acceso, bien desde otras escalas científicas o desde las escalas 
técnicas, bien desde el contrato laboral fijo, o bien desde los cuerpos docentes universitarios 
de Universidades públicas.

Se regula la participación de extranjeros en los procesos selectivos de acceso a las 
escalas científicas, y se posibilita la realización de las pruebas pertinentes en idioma inglés 
para facilitar la participación de estos candidatos; el objetivo es favorecer la movilidad 
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geográfica e interinstitucional del personal asociado a las actividades de I + D e innovación, y 
atraer talento a los centros españoles.

El personal de investigación al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de 
la Administración General del Estado está compuesto por el personal investigador y el 
perteneciente a las escalas técnicas. Por otro lado, se establece la aplicación de la carrera 
profesional que regule la ley de ordenación de la función pública de la Administración 
General del Estado al personal funcionario perteneciente a Cuerpos o Escalas no incluidos 
en el ámbito de aplicación de esta ley, cuando preste servicios en los Organismos Públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado.

La ley recoge un catálogo de derechos y deberes del personal técnico al servicio de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, sin perjuicio 
de aquellos que les son de aplicación en virtud de la relación funcionarial o laboral que les 
una con la entidad para la que prestan servicios en función de la normativa vigente.

El personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado se agrupará en torno a seis escalas. Además se 
prevé la posibilidad de establecer procedimientos de promoción interna entre las escalas 
científicas y las técnicas del mismo subgrupo de clasificación para facilitar el desarrollo de la 
carrera profesional.

El capítulo III establece algunas especificidades para el personal investigador 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios al servicio de las Universidades públicas, 
como la posibilidad para el personal laboral fijo contratado por las Universidades públicas de 
acuerdo con el artículo 22.4 de la presente ley de ser acreditado para Profesor Titular de 
Universidad, siempre que obtenga un informe positivo de su actividad docente e 
investigadora de acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno, y el 
establecimiento por las Universidades públicas de la distribución de la dedicación del 
personal docente e investigador a su servicio.

VI
El título III de la ley regula el fomento y la cooperación como elementos para el impulso 

de la investigación científica y técnica, la transferencia de los resultados de la actividad 
investigadora y la innovación como elemento esencial para inducir el cambio en el sistema 
productivo, así como la difusión de los resultados y la cultura científica y tecnológica.

El capítulo I establece una lista abierta de medidas a adoptar por los agentes de 
financiación, que giran en torno al fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, 
la inversión empresarial en estas actividades mediante fórmulas jurídicas de cooperación, la 
valorización y transferencia del conocimiento, la transferencia inversa, la difusión de los 
recursos y resultados, la capacidad de captación de recursos humanos especializados, el 
apoyo a la investigación, a los investigadores jóvenes y a las jóvenes empresas innovadoras, 
la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal, el refuerzo del papel 
innovador de las Administraciones Públicas a través del impulso de la aplicación de 
tecnologías emergentes y la promoción de las unidades de excelencia, entre otras.

En materia de cooperación entre agentes públicos y privados del Sistema, se prevé la 
posibilidad de llevar a cabo convenios de colaboración que permitirán la realización conjunta 
de proyectos y actuaciones de investigación, desarrollo e innovación, de creación o 
financiación de centros, de financiación de proyectos singulares, de formación del personal, 
de divulgación, y de uso compartido de inmuebles, instalaciones y medios materiales.

El capítulo II contiene el mandato a las Administraciones Públicas de fomentar la 
valorización del conocimiento, entendida como la puesta en valor del conocimiento obtenido 
mediante el proceso de investigación, con objeto de que los resultados de la investigación 
promovidos o generados por ella se transfieran a la sociedad.

En este contexto se incluye el fomento de la transferencia inversa del conocimiento 
liderada por el sector empresarial en colaboración con los agentes de investigación para el 
desarrollo de los objetivos de mercado basados en dichos resultados.

En cuanto a la promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad 
investigadora, los contratos de sociedad, de colaboración para la valorización y transferencia 
de resultados, y de prestación de servicios de investigación y de asistencia técnica, estarán 
sujetos al derecho privado.
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Una de las novedades de la ley es la previsión que establece sobre publicación en 
acceso abierto, que dispone que todos los investigadores cuya actividad haya sido 
financiada mayoritariamente con los Presupuestos Generales del Estado están obligados a 
publicar en acceso abierto una versión electrónica de los contenidos aceptados para 
publicación en publicaciones de investigación. Para su desarrollo, se encomienda a los 
agentes del Sistema el establecimiento de repositorios institucionales de acceso abierto.

En materia de cultura científica y tecnológica, la ley impone a las Administraciones 
Públicas el deber de fomentar las actividades conducentes a la mejora de la cultura científica 
y tecnológica de la sociedad, con el objeto de facilitar el acceso de la sociedad a la ciencia. 
Además, se establece la inclusión de medidas en el Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica para favorecer la cultura científica y tecnológica.

El capítulo III de este título III incorpora dos artículos relativos al ámbito internacional: el 
primero trata sobre la internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, que se define como un componente intrínseco de las acciones de fomento y 
coordinación. Prevé la posibilidad de crear centros de investigación en el extranjero, además 
de promover acciones para aumentar la visibilidad internacional y la capacidad de atracción 
de España en el ámbito de la investigación y transferencia del conocimiento; el segundo se 
refiere a la cooperación científica y tecnológica al desarrollo a través del fortalecimiento de 
las capacidades humanas e institucionales, especialmente en proyectos con países 
prioritarios para la cooperación española. Las Administraciones Públicas deberán reconocer 
en los procesos de evaluación las actividades de cooperación científica y tecnológica al 
desarrollo.

VII
El título IV contiene, en su capítulo I, la regulación relativa al fomento y coordinación de 

la investigación científica y técnica en el ámbito de la Administración General del Estado. 
Para coordinar las actividades en materia de investigación científica y técnica e innovación 
de los distintos departamentos ministeriales se contempla la existencia de un órgano de alto 
nivel, la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación.

Por otro lado, para llevar a cabo el desarrollo de la programación general en materia de 
investigación científica y técnica en la Administración General del Estado, se crea el Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica, instrumento de planificación plurianual cuyo fin 
es establecer los objetivos, las prioridades y la programación de las políticas a desarrollar 
por la Administración General del Estado en el marco de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología. Dicho plan tendrá la consideración de plan estratégico de subvenciones a los 
efectos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y será aprobado 
por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación.

En paralelo, los elementos e instrumentos que se ponen al servicio del cambio de 
modelo productivo se planificarán en el Plan Estatal de Innovación, cuyo objetivo es 
transformar la economía española en una economía basada en el conocimiento. Los ejes 
prioritarios de la actuación estatal incluirán análisis y medidas relativos a la modernización 
del entorno financiero, el desarrollo de mercados innovadores, las personas, la 
internacionalización de las actividades innovadoras y la cooperación territorial.

El capítulo I también señala que los Departamentos Ministeriales competentes aprobarán 
y harán público un plan que detalle su política de compra pública innovadora y precomercial.

Aunque existan otros agentes de financiación públicos, pertenecientes a las 
Comunidades Autónomas, a la Administración Local, o privados, como fundaciones, 
asociaciones, entre otros, en el capítulo II se contempla la existencia de dos agentes de 
financiación de la Administración General del Estado como instrumentos para el ejercicio de 
sus políticas de fomento: uno de nueva creación, la Agencia Estatal de Investigación, y otro, 
ya existente, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial. Ambos instrumentos son 
fundamentales para mejorar la implementación de las políticas y para ejercer labores de 
coordinación con sus homólogos europeos, aspecto esencial en el desarrollo del Espacio 
Europeo de Investigación, y con los de terceros países. Estos agentes de financiación 
llevarán a cabo su actividad de acuerdo con los principios de independencia, transparencia, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia en la gestión.
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El capítulo III se dedica a los agentes de ejecución de la Administración General del 
Estado, entre los cuales se encuentran los Organismos Públicos de Investigación: Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científica (CSIC), Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial (INTA), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Instituto Geológico y Minero de 
España (IGME), Instituto Español de Oceanografía (IEO), Centro de Investigaciones 
Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), Instituto Nacional de Investigación 
y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), e Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC).

VIII
La ley contiene un conjunto de disposiciones adicionales, que regulan en primer lugar la 

aplicabilidad de ciertos artículos del título II sobre recursos humanos a varios agentes del 
sistema.

También se incluyen disposiciones que reconocen como agentes ejecutores a otros 
agentes públicos y privados no directamente adscritos a la Administración General del 
Estado pero imprescindibles en la consecución de los objetivos de los Planes Estatales de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación, entre los que destacan las Universidades, 
las empresas, los Centros Tecnológicos, los Parques Científicos y Tecnológicos, así como 
cualquier otro que asuma entre sus objetivos los definidos en los sucesivos Planes Estatales 
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación y que participe en las acciones que de 
los mismos se deriven.

Otras disposiciones introducen los necesarios ajustes en cuanto a supresión, creación y 
régimen retributivo en las escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

Se autoriza al Gobierno para aprobar una reorganización de los Organismos Públicos de 
Investigación, con el fin de adecuarlos a los objetivos de la presente ley en aras de una 
mayor eficiencia, y para crear la Agencia Estatal de Investigación.

La perspectiva de género se instaura como una categoría transversal en la investigación 
científica y técnica, que debe ser tenida en cuenta en todos los aspectos del proceso para 
garantizar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Además, se establecen medidas 
concretas para la igualdad en este ámbito.

Asimismo, se incluyen disposiciones que recogen entre otras cuestiones, la regulación 
de los centros de investigación propios de las Comunidades Autónomas con competencia 
exclusiva, el régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio, y el régimen jurídico 
del Instituto de Astrofísica de Canarias.

Las disposiciones transitorias regulan la subsistencia temporal del Consejo Asesor para 
la Ciencia y la Tecnología, del Consejo General de la Ciencia y la Tecnología y de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y Tecnológica. Se declaran también 
subsistentes el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011 hasta su finalización, la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología 
aprobada en la III Conferencia de Presidentes hasta su sustitución por la Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología y del Plan Estatal de Innovación.

Se establece un régimen transitorio para la entrada en vigor de los contratos de personal 
investigador en formación que prevé esta ley. Asimismo, se establece un régimen transitorio 
para la aplicación de los sistemas de evaluación del desempeño en las escalas científicas de 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

La disposición derogatoria prevé la derogación, desde su entrada en vigor, de todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente ley.

Otro grupo de disposiciones finales modifican determinadas leyes como complemento a 
las disposiciones de esta ley. Así, se modifican la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, la Ley 11/1986, 
de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos de utilidad, la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 29/2006 de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios, y la Ley 
14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica.
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La ley concluye con tres disposiciones finales relativas al título competencial, desarrollo 
reglamentario y entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley establece el marco para el fomento de la investigación científica y técnica y sus 

instrumentos de coordinación general, con el fin de contribuir a la generación, difusión y 
transferencia del conocimiento para resolver los problemas esenciales de la sociedad. El 
objeto fundamental es la promoción de la investigación, el desarrollo experimental y la 
innovación como elementos sobre los que ha de asentarse el desarrollo económico 
sostenible y el bienestar social.

Artículo 2.  Objetivos generales.
Los objetivos generales de esta ley son los siguientes:
a) Fomentar la investigación científica y técnica abierta, inclusiva y responsable en todos 

los ámbitos del conocimiento, como factor esencial para desarrollar la competitividad y el 
bienestar social, mediante la creación de un entorno económico, social, cultural e 
institucional favorable al conocimiento y a la innovación.

b) Fomentar la ciencia básica o fundamental y su valor intrínseco y autosuficiente para 
generar nuevos conocimientos, reconociendo el valor de la ciencia como bien común.

c) Impulsar la ciencia abierta al servicio de la sociedad y promover iniciativas orientadas 
a facilitar el libre acceso a los datos, documentos y resultados generados por la 
investigación, desarrollar infraestructuras y plataformas abiertas, y fomentar la participación 
abierta de la sociedad civil en los procesos científicos.

d) Impulsar la transferencia de conocimiento, favoreciendo la interrelación de los agentes 
y propiciando una eficiente colaboración público-privada, así como la cooperación entre las 
distintas áreas de conocimiento y la formación de equipos transdisciplinares. La 
transferencia de conocimiento debe producirse en ambos sentidos, enriqueciendo y 
mejorando el tejido productivo y empresarial, pero también generando beneficios y ventajas 
en el ámbito público en pro del conjunto de la sociedad.

e) Fomentar la innovación en todos los sectores y en la sociedad, mediante la creación 
de entornos económicos e institucionales favorables a la innovación que estimulen la 
productividad y mejoren la competitividad en beneficio del bienestar social, la salud y las 
condiciones de vida de las personas. Fomentar la participación ciudadana en el diseño y 
objetivos de los programas y proyectos de investigación públicos.

f) Promover la innovación pública, entendida como aquella innovación protagonizada por 
el sector público y, en particular, la capacidad de experimentar en política pública, diseñar 
intervenciones basadas en evidencias –especialmente evidencias científicas–, regular 
atendiendo al impacto normativo en innovación, desarrollar bancos de pruebas y desplegar 
una contratación pública comprometida con la incorporación de soluciones innovadoras y de 
I+D.

g) Contribuir a un desarrollo sostenible que posibilite un progreso social armónico y justo, 
sustentado a partir de los grandes retos sociales y económicos a los que la ciencia y la 
innovación han de dar respuesta.

h) Coordinar las políticas de ciencia, tecnología e innovación en la Administración 
General del Estado y entre las distintas Administraciones Públicas, mediante los 
instrumentos de planificación que garanticen el establecimiento de prioridades en la 
asignación de recursos y de objetivos e indicadores de seguimiento y evaluación.

i) Potenciar el fortalecimiento institucional de los agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y la colaboración entre ellos.

j) Garantizar el acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación en 
condiciones de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia de todas las personas 
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aspirantes y contribuir a la formación continua, la cualificación y la potenciación de las 
capacidades del personal que participa en el mismo.

k) Favorecer la internacionalización de la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, especialmente en el ámbito de la Unión Europea.

l) Fomentar la cooperación al desarrollo en materia de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, orientada al progreso social y productivo, bajo el principio de 
investigación e innovación responsable.

m) Impulsar la cultura científica, tecnológica e innovadora a través de la educación, la 
formación y la divulgación en todos los sectores y en el conjunto de la sociedad, dedicando 
esfuerzos específicos para incluir a colectivos con una mayor dificultad de acceso, 
incluyendo a personas que residen en zonas despobladas o con riesgo de despoblación.

n) Promover la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la 
ciencia, la tecnología y la innovación, así como una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en todos los ámbitos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

ñ) Promover la participación activa del sector privado y la sociedad civil en materia de 
investigación, desarrollo e innovación, y el reconocimiento social de la ciencia a través de la 
formación científica de la sociedad, de la divulgación científica y tecnológica, la participación 
ciudadana en la toma de decisiones científicas, así como el reconocimiento de la actividad 
innovadora y empresarial.

o) Fomentar la innovación e investigación aplicada al desarrollo de entornos, productos, 
servicios y prestaciones que garanticen los principios de diversidad, inclusión, accesibilidad 
universal, diseño para todos y vida independiente en favor de las personas con discapacidad 
o en situación de dependencia o vulnerabilidad.

p) Promover y garantizar entornos laborales igualitarios, diversos, inclusivos y seguros 
allá donde se hace ciencia e investiga, previniendo y erradicando cualquier situación de 
discriminación directa o indirecta.

q) Promover la retención, atracción y retorno del talento científico e investigador.
r) Fomentar la carrera profesional y la movilidad profesional del conjunto del personal de 

investigación, científicos, técnicos y personal de gestión.
s) Aplicar la ciencia y la innovación como herramientas primordiales para la 

modernización de la economía española y para la corrección de la despoblación y de los 
desequilibrios territoriales.

Artículo 3.  Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. A efectos de esta ley, se entiende por Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 

Innovación el conjunto de agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de 
financiación, de ejecución, o de coordinación en el mismo, así como el conjunto de 
relaciones, estructuras, medidas y acciones que se implementan para promover, desarrollar 
y apoyar la política de investigación, el desarrollo y la innovación en todos los campos de la 
economía y de la sociedad.

Dicho Sistema, que se configura en los términos que se contemplan en la presente ley, 
está integrado, en lo que al ámbito público se refiere, por las políticas públicas desarrolladas 
por la Administración General de Estado y por las desarrolladas, en su propio ámbito, por las 
Comunidades Autónomas.

2. Son agentes de coordinación las Administraciones Públicas, así como las entidades 
vinculadas o dependientes de estas, cuando desarrollen funciones de planificación, 
programación y coordinación, con el fin de facilitar la información recíproca, la 
homogeneidad de actuaciones y la acción conjunta de los agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, para obtener la integración de acciones en la globalidad 
del sistema.

La coordinación general de las actuaciones en materia de investigación científica y 
técnica se llevará a cabo por la Administración General del Estado, a través de los 
instrumentos que establece esta ley.»

3. Son agentes de financiación las Administraciones Públicas, las entidades vinculadas o 
dependientes de éstas y las entidades privadas, cuando sufraguen los gastos o costes de las 
actividades de investigación científica y técnica o de innovación realizadas por otros agentes, 
o aporten los recursos económicos necesarios para la realización de dichas actividades.
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4. Son agentes de ejecución las entidades públicas y privadas que realicen o den 
soporte a la investigación científica y técnica o a la innovación.

5. Forman parte del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación:
a) El personal investigador.
b) El personal técnico.
c) El personal que realiza funciones de gestión, administración y servicios relacionados 

con la investigación, el desarrollo, la transferencia de conocimiento y la innovación, cuyo 
régimen jurídico será el que corresponda según la normativa general de la función pública 
que le resulte de aplicación en cada caso.

Artículo 4.  Principios.
1. El Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación se rige por los principios de 

calidad, coordinación, cooperación, eficacia, eficiencia, competencia, transparencia, 
internacionalización, apertura de la investigación científica, evaluación de resultados, 
igualdad de trato y oportunidades, inclusión y rendición de cuentas. Estos principios deben 
estar en consonancia con los fundamentos de una investigación abierta, inclusiva y 
responsable.

2. El Sistema se basa en la colaboración, la coordinación y la cooperación 
administrativas interinstitucionales dentro del respeto al reparto competencial establecido en 
la Constitución y en cada uno de los Estatutos de Autonomía, y en el encaje y 
complementariedad del Sistema con el marco comunitario europeo.

Artículo 4 bis.  Transversalidad de género.
1. La integración de la perspectiva de género en el Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación se basará en un abordaje dual: será transversal a las políticas de la 
ciencia, la tecnología y la innovación, y se integrará en los instrumentos de planificación 
aprobados por los agentes públicos en ciencia, tecnología e innovación a la vez que se 
adoptarán medidas específicas para avanzar hacia una igualdad de género real y efectiva en 
la I+D+I.

2. La composición de los órganos, consejos y comités regulados en esta ley, así como de 
los órganos de evaluación y selección del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, se ajustará a los principios de composición y presencia equilibrada entre mujeres 
y hombres establecidos por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Este mismo principio se aplicará a las personas 
colaboradoras invitadas a participar en procesos de selección o evaluación de todo tipo de 
convocatorias o premios, que, en caso de ser una única persona, será del sexo menos 
representado en el órgano de selección o evaluación.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma 
que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el 60 % ni sean 
menos del 40 %.

3. La Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación promoverán la incorporación de la 
perspectiva de género como una categoría transversal en todo su desarrollo, de manera que 
su relevancia sea considerada en todos los aspectos del proceso, incluidos la definición de 
las prioridades de la investigación científico-técnica o innovadora, los problemas de 
investigación o de innovación, los marcos teóricos y explicativos, los métodos, la recogida e 
interpretación de datos, las conclusiones, las aplicaciones y los desarrollos tecnológicos, y 
las propuestas para estudios futuros.

4. Se promoverán los estudios de género, desde una visión inclusiva e intercultural, y su 
consideración transversal en el resto de áreas de conocimiento, así como medidas concretas 
para estimular y dar reconocimiento a la presencia y liderazgo de mujeres en los equipos de 
investigación y de innovación.

5. Los procedimientos de selección y evaluación del personal de investigación al servicio 
de las universidades públicas y de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, y los procedimientos de concesión de ayudas y 
subvenciones por parte de los agentes de financiación de la investigación, establecerán 
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mecanismos para eliminar los sesgos de género y para integrar el análisis científico de la 
dimensión de género en el contenido de los proyectos.

Además, se fomentará la integración de personal experto en género en los órganos de 
evaluación o el asesoramiento por especialistas, y se facilitará orientación específica en 
igualdad, sesgos de género e integración de la dimensión de género en los contenidos de los 
proyectos de I+D+I para el personal evaluador, y la difusión de orientaciones a través de 
guías o manuales prácticos.

Los procedimientos de selección y evaluación del personal docente e investigador al 
servicio de las universidades públicas, y del personal investigador y de investigación al 
servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado, y los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones así como de los actos 
que las desarrollen y ejecuten, tendrán en cuenta las situaciones de incapacidad temporal y 
los periodos de tiempo dedicados al disfrute de permisos, licencias, flexibilidades horarias y 
excedencias por gestación, embarazo, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento familiar, riesgo durante la gestación, el embarazo y la lactancia, lactancia, o 
situaciones análogas relacionadas con las anteriores, así como por razones de conciliación o 
cuidado de menores, familiares o personas dependientes, y por razón de violencia de 
género, de forma que las personas que se encuentren o se hayan encontrado en dichas 
situaciones y que hayan disfrutado o disfruten de dichos períodos de tiempo tengan 
garantizadas las mismas oportunidades que el resto del personal que participa en los 
procesos de selección, evaluación y contratación, y su expediente, méritos y curriculum vitae 
no resulten penalizados por el tiempo transcurrido en dichas situaciones.

En todo caso se tomarán las medidas oportunas para garantizar la no discriminación y la 
protección del embarazo, maternidad, parto y lactancia durante la tramitación y efectos de 
dichas convocatorias y de los actos que las desarrollen y ejecuten en aplicación de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

El Gobierno regulará la forma en que estas circunstancias serán tenidas en cuenta.
6. Los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación que formen 

parte del sector público estatal contarán con Planes de Igualdad de género en el ámbito de 
la I+D+I, y con protocolos frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo, así como por 
razón de orientación sexual, identidad de género y características sexuales, cuyo 
seguimiento se realizará con periodicidad anual. Los resultados obtenidos del seguimiento 
anual supondrán la evaluación de su funcionamiento y en su caso la revisión de los planes 
aprobados, y serán tenidos en cuenta en todo caso en los planes que se aprueben para 
períodos posteriores.

Artículo 4 ter.  Medidas para la igualdad efectiva.
1. Con el fin de lograr un Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación inclusivo, 

diverso, seguro e igualitario, los planes de igualdad regulados en el artículo 4 bis 
establecerán programas y medidas de apoyo, fomento, organización, acción y seguimiento 
para la igualdad efectiva, incluida la violencia de género.

2. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
pondrán en marcha medidas para lograr la igualdad efectiva y real entre mujeres y hombres, 
que podrán consistir, entre otras, en las siguientes:

a) Programas para apoyar el progreso de las mujeres en la carrera de investigación en 
condiciones de igualdad para evitar el abandono y para que puedan progresar en 
condiciones de igualdad con los hombres. Estos programas podrán incluir acciones de 
información, formación, asesoramiento, mentoría, visibilización, establecimiento de redes de 
apoyo, o impulso de buenas prácticas en conciliación y movilidad, entre otras.

b) Medidas de acción positiva específicas en favor de las mujeres, para corregir 
situaciones de desigualdad de hecho respecto de los hombres, especialmente en los grados 
y niveles superiores de la carrera de investigación que serán aplicables en tanto subsistan 
dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo 
perseguido en cada caso, de conformidad con los requisitos para este tipo de medidas 
establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.
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c) Programas de fomento del emprendimiento innovador de las mujeres, a través de la 
financiación de proyectos empresariales basados en el conocimiento con equipos 
promotores o directivos compuestos mayoritariamente por mujeres.

d) Medidas de impulso del cambio sociocultural y fomento de la corresponsabilidad, para 
promover la superación de los roles tradicionales de género, y para normalizar esta 
integración en igualdad de oportunidades, a través entre otras acciones de la formación, la 
concienciación y la divulgación.

e) Medidas para incluir criterios de igualdad entre los criterios sociales en todas las fases 
de la contratación pública, dentro del marco regulado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, desde la definición del objeto del contrato y del 
procedimiento de licitación y elaboración de los pliegos hasta la ejecución del contrato y su 
seguimiento.

f) Mecanismos de seguimiento periódico para evaluar el grado de ejecución y el impacto 
de género de las medidas e instrumentos implementados.

g) Medidas para evitar los sesgos de género que afectan al menor reconocimiento, 
prestigio y financiación que reciben determinadas disciplinas científicas.

3. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
pondrán en marcha medidas para promover y garantizar entornos laborales diversos, 
inclusivos y seguros, además de igualitarios, y tomarán medidas para prevenir, detectar de 
forma temprana y erradicar cualquier discriminación directa o indirecta, tales como:

a) Medidas para integrar la interseccionalidad tanto en el diseño de las políticas de 
igualdad de género en la ciencia y la innovación como en el contenido de la investigación y 
en la transferencia del conocimiento.

b) Realización de estudios e investigaciones específicas en estos ámbitos.
c) Seguimiento y evaluación de las iniciativas que aborden estos aspectos, así como el 

impacto de las mismas para corregir las desigualdades detectadas.
4. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

fomentarán la puesta en marcha de medidas para lograr la integración de la dimensión de 
género en el contenido de la I+D+I, que podrán consistir en:

a) Mecanismos de formación, asesoramiento y capacitación para orientar en la 
integración de la dimensión de género en el contenido de los proyectos de I+D+I al personal 
investigador, personal de gestión científica, y personal evaluador.

b) Incorporación de personal experto en igualdad de género o de asesoramiento externo 
a los centros de investigación, así como orientaciones en materia de igualdad.

c) Información y orientaciones para la identificación de sesgos inconscientes, incluidos 
los sesgos de género.

Artículo 5.  La evaluación en la asignación de los recursos públicos.
1. La asignación de los recursos públicos en el Sistema Español de Ciencia y Tecnología 

e Innovación se efectuará de acuerdo con los principios de transparencia y eficiencia, y 
sobre la base de una evaluación científica y/o técnica, en función de los objetivos concretos 
a alcanzar.

2. La evaluación será realizada por órganos específicos (que incluirán evaluadores 
internacionales en su caso) bajo los principios de autonomía, neutralidad y especialización, y 
partirá del análisis de los conocimientos científicos y técnicos disponibles y de su 
aplicabilidad. Los criterios orientadores de este análisis serán públicos, se establecerán en 
función de los objetivos perseguidos y de la naturaleza de la acción evaluada, e incluirán 
aspectos científicos, técnicos, sociales, de aplicabilidad industrial, de oportunidad de 
mercado y de capacidad de transferencia del conocimiento, o cualquier otro considerado 
estratégico. En todo caso, se respetarán los preceptos de igualdad de trato recogidos en la 
Directiva Europea 2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de 2000, y los principios 
recogidos en la Carta Europea del Investigador y Código de Conducta para la contratación 
de investigadores (2005/251/CE).

3. En los procesos en que se utilice el sistema de evaluación por los pares se protegerá 
el anonimato de los evaluadores, si bien su identificación quedará reflejada en el expediente 
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administrativo a fin de que los interesados puedan ejercer los derechos que tengan 
reconocidos.

TÍTULO I
Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación

Artículo 6.  Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. La Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación es el instrumento para 

alcanzar los objetivos generales establecidos en esta ley en materia de investigación 
científica y técnica y de innovación, y en ella se definirán, para un periodo plurianual:

a) Los principios básicos, así como los objetivos generales y sus indicadores de 
seguimiento y evaluación de resultados.

b) Las prioridades científico-técnicas y sociales generales, así como las 
correspondientes a la política de innovación, y los instrumentos de coordinación que 
determinarán el esfuerzo financiero de los agentes públicos de financiación del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas en relación con sus políticas públicas en investigación científica y 
técnica y de innovación.

c) Los objetivos de los planes de investigación científica y técnica y de innovación de la 
Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas.

d) Los mecanismos y criterios de articulación de la propia Estrategia con las políticas 
sectoriales del Gobierno, de las Comunidades Autónomas, de la Unión Europea y de los 
organismos internacionales, necesarios para lograr la eficiencia en el sistema y evitar 
redundancias y carencias, sin perjuicio del papel de las entidades locales dentro de su 
ámbito de actuación.

e) Los ejes prioritarios en el ámbito de la innovación, que incluirán la colaboración 
público-privada, la capacitación y movilidad de las personas y la participación de los actores 
sociales, además de la modernización del entorno financiero y productivo, el impulso de un 
sector público innovador, el desarrollo de mercados innovadores, la internacionalización de 
las actividades innovadoras, la sostenibilidad de los recursos, la cooperación territorial y la 
orientación a misiones con objetivos claros y definidos dentro de un marco temporal 
determinado.

f) La perspectiva de género como eje transversal y la inclusión de la dimensión de 
género en la I+D+I y su interacción con otras desigualdades.

g) Los objetivos y sus indicadores de logro de las líneas de investigación como palancas 
para la cohesión territorial y la lucha contra la despoblación.

h) La actuación del sector público podrá traducirse en la creación de consorcios o 
empresas públicas en sectores estratégicos o en los cuales se dispone de ventajas 
comparativas.

2. El Ministerio de Ciencia e Innovación, en colaboración con el Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación, y con una amplia consulta de sectores estratégicos 
empresariales y de los agentes sociales, elaborará la Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, la someterá a informe del propio Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación, del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, de los 
órganos de planificación económica de la Administración General del Estado, y en su caso 
de otros órganos que resulten procedentes, y la elevará al Gobierno para su aprobación y 
posterior remisión a las Cortes Generales.

En todo caso, la Estrategia deberá contar con un informe de impacto de género con 
carácter previo a su aprobación, elaborado por el Ministerio de Ciencia e Innovación.

Artículo 7.  Estrategia Española de Innovación.
(Suprimido)
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Artículo 8.  Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación.
1. Se crea el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación como órgano de 

cooperación y coordinación general de la investigación científica y técnica del Estado y las 
Comunidades Autónomas, que queda adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación.

2. Son funciones del Consejo:
a) Elaborar, en colaboración con el Ministerio de Ciencia e Innovación, e informar las 

propuestas de Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, y establecer en 
colaboración, en su caso, con los órganos colegiados correspondientes los mecanismos 
para la evaluación de su desarrollo, que priorizarán indicadores de impacto y resultado que 
reflejen la calidad científica e innovadora de los resultados obtenidos y su capacidad para 
generar y transmitir crecimiento económico.

b) Conocer el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación y los 
correspondientes planes de las Comunidades Autónomas de desarrollo de la Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología e Innovación, y velar por el más eficiente uso de los 
recursos y medios disponibles.

c) Aprobar los criterios de intercambio de información entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, en el marco del Sistema de Información sobre 
Ciencia, Tecnología e Innovación, respetando siempre el ámbito competencial de las 
distintas Administraciones y la normativa sobre confidencialidad y privacidad de la 
información.

Estos criterios se establecerán de acuerdo con los generalmente aceptados en el ámbito 
internacional, y su determinación garantizará la correcta recogida, tratamiento y difusión de 
datos. Además, se tendrá en cuenta la necesidad de minimizar la carga administrativa que 
pudiera suponer para los agentes suministrar la información requerida, por lo que se deberá 
optimizar a estos efectos la utilización de la información ya disponible en fuentes públicas.

Tanto la Administración General del Estado como las Comunidades Autónomas podrán 
consultar la información procedente de dicho Sistema, y se articularán mecanismos para que 
también puedan estar a disposición de la comunidad científica, dentro del marco jurídico que 
a estos efectos se establezca.

d) Compartir experiencias y promover acciones conjuntas entre Comunidades 
Autónomas, o entre estas y la Administración General del Estado, para el desarrollo y 
ejecución de programas y proyectos de investigación.

e) Impulsar actuaciones de interés común en materia de transferencia del conocimiento y 
de innovación, potenciando el papel de la ciudadanía como destinataria última del 
conocimiento.

f) Proponer, para su estudio por la autoridad de gestión, los principios generales de la 
programación y de la distribución territorial de las ayudas no competitivas en investigación 
científica y técnica financiadas con fondos de la Unión Europea.

g) Emitir los informes y dictámenes que le sean solicitados por el Gobierno o por las 
Comunidades Autónomas.

h) Aprobar el Mapa de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS), como 
herramienta de planificación y desarrollo a largo plazo de este tipo de infraestructuras en 
España, en coordinación entre el Estado y las Comunidades Autónomas, y sus sucesivas 
actualizaciones.

i) Elaborar informes sobre la aplicación de los principios de igualdad entre los agentes 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación y de la integración de la 
perspectiva de género en todos los aspectos de la investigación científica y técnica, 
incluyendo, cuando sea oportuno, la interseccionalidad con otros aspectos relevantes, como 
el nivel socioeconómico o el origen étnico.

j) Promover la realización de informes sobre el impacto económico de la Estrategia en el 
territorio.

3. Este Consejo está constituido por los titulares de los departamentos ministeriales que 
designe el Gobierno y los representantes de cada Comunidad Autónoma competentes en 
esta materia, y será presidido por el titular del Ministerio de Ciencia e Innovación. Se 
establecerá una vicepresidencia que corresponderá, con carácter rotatorio y por períodos 
anuales, a los representantes de las Comunidades Autónomas.
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4. La Administración General del Estado dispondrá, en conjunto, de un número de votos 
igual al de la suma de los votos de las Comunidades Autónomas. Cada Comunidad 
Autónoma dispondrá de un voto, con independencia del número de representantes 
asistentes.

La aprobación de los asuntos que se recogen en los párrafos a), c) y f) del apartado 2 de 
este artículo y en el apartado 5 requerirá mayoría de dos tercios de los miembros del 
Consejo. De acuerdo con el principio de lealtad financiera, los acuerdos que afecten de 
manera significativa al presupuesto o al marco financiero plurianual de los fondos regionales 
de las Comunidades Autónomas deberán contar con el voto favorable de aquellas que 
resulten directamente afectadas.

5. El Consejo aprobará su reglamento de régimen interior.

Artículo 9.  Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. Se crea el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, como órgano de 

participación de la comunidad científica y tecnológica y de los agentes económicos y 
sociales en los asuntos relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación.

2. Las funciones del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación serán las 
siguientes:

a) Asesorar al Ministerio de Ciencia e Innovación en la elaboración de la propuesta de 
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación e informar dicha propuesta.

b) Asesorar al Ministerio de Ciencia e Innovación en la elaboración de la propuesta del 
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación e informar dicha 
propuesta.

c) Proponer a iniciativa propia objetivos y modificaciones para su incorporación a los 
instrumentos indicados en los párrafos a) y b) anteriores, y conocer su desarrollo posterior 
mediante informes anuales.

d) Asesorar a los Gobiernos del Estado y de las Comunidades Autónomas y al Consejo 
de Política Científica, Tecnológica y de Innovación en el ejercicio de sus funciones, e 
informar los asuntos que éstos determinen.

e) Promover la introducción en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de mecanismos rigurosos de evaluación que permitan medir la eficacia social de los recursos 
públicos utilizados, incluidos los aspectos relativos a la dimensión y perspectiva de género.

3. El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación determinará el número 
de miembros del Consejo Asesor, en el que estarán representados miembros de la 
comunidad científica y tecnológica de reconocido prestigio internacional, así como las 
asociaciones empresariales, los sindicatos más representativos, y otros representantes de la 
sociedad civil. Al menos dos tercios de los miembros del Consejo Asesor deberán pertenecer 
a la categoría de miembros, de prestigio contrastado, de la comunidad científica, tecnológica 
o innovadora. La designación de los miembros de la comunidad científica y tecnológica y de 
los representantes de la sociedad civil se realizará a partir de una convocatoria abierta de 
expresión de interés.

Asimismo, corresponderá al Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación 
el nombramiento de la persona titular de la Presidencia del Consejo Asesor, que deberá 
tener prestigio reconocido en el ámbito de la investigación científica y técnica o de la 
innovación.

4. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación queda adscrito al Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Por Real Decreto, a propuesta del propio Consejo Asesor y tras ser 
aprobado por una mayoría cualificada de sus miembros, se aprobará su reglamento de 
organización y funcionamiento que responderá a los principios de calidad, independencia y 
transparencia.

Artículo 10.  Comité Español de Ética de la Investigación.
1. Se crea el Comité Español de Ética de la Investigación, adscrito al Consejo de Política 

Científica, Tecnológica y de Innovación, como órgano colegiado, independiente y de carácter 
consultivo, sobre materias relacionadas con la ética profesional en la investigación científica 
y técnica y con la integridad científica. El citado Comité se erige, por tanto, en órgano 
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colegiado de ámbito estatal de referencia en materia de integridad científica y de 
investigación responsable, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas que puedan disponer de órganos o programas propios en esta materia, que 
mantendrán su actividad e independencia.

2. Son funciones del Comité Español de Ética de la Investigación:
a) Emitir informes, propuestas y recomendaciones sobre materias relacionadas con la 

ética profesional en la investigación científica y técnica, así como con la integridad científica 
y la investigación responsable.

b) Establecer los principios generales para la elaboración de códigos de buenas 
prácticas de la investigación científica y técnica, que incluirán el tratamiento de conflictos de 
intereses. Estos códigos serán desarrollados por los comités de ética de las organizaciones 
que realizan y financian investigación.

c) Representar a España en foros y organismos supranacionales e internacionales 
relacionados con la integridad científica, la investigación responsable y la ética de la 
investigación, salvo en materia de bioética en la que la representación de España 
corresponderá al Comité de Bioética de España.

d) Elaborar una memoria anual de actividades.
e) Cualesquiera otras que le encomiende el Consejo de Política Científica, Tecnológica y 

de Innovación o la normativa de desarrollo de esta ley.
3. El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación determinará el número 

de miembros del Comité Español de Ética de la Investigación. Éstos serán nombrados por el 
presidente del Consejo, con la siguiente distribución: la mitad a propuesta de las 
Comunidades Autónomas y la otra mitad a propuesta de la Administración General del 
Estado.

4. Por real decreto, a propuesta del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación, se aprobará su reglamento de organización y funcionamiento, que podrá 
establecer la constitución de comités especializados dentro del mismo.

5. Los miembros del Comité, que deberán ser expertos reconocidos en el ámbito 
internacional, tendrán un mandato de cuatro años, renovable por una sola vez, salvo que 
sustituyan a otro miembro previamente designado antes de la expiración del plazo, en cuyo 
caso su mandato lo será por el tiempo que reste hasta completar cuatro años contados 
desde el nombramiento del miembro originario, sin perjuicio de la posibilidad de renovación.

6. La renovación de los miembros se realizará por mitades cada dos años, salvo la 
primera renovación, que se realizará por sorteo.

7. Los miembros del Comité cesarán por las causas siguientes:
a) expiración de su mandato;
b) renuncia, que surtirá efectos por la mera notificación al Consejo de Política Científica, 

Tecnológica y de Innovación;
c) separación acordada por el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de 

Innovación, previa audiencia del interesado, por incapacidad permanente para el ejercicio de 
su función, incumplimiento grave de sus obligaciones, incompatibilidad sobrevenida o 
procesamiento por delito doloso. A estos efectos, el auto de apertura del juicio oral se 
asimilará al auto de procesamiento.

8. Los miembros del Comité actuarán con independencia de las autoridades que los 
propusieron o nombraron, y no podrán pertenecer a los órganos de gobierno de la 
Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o Entidades Locales, a las 
Cortes Generales o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

Artículo 11.  Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. Se crea, bajo la dependencia del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Sistema de 

Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación, como instrumento de captación de 
datos y análisis para la elaboración y seguimiento de la Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, y de sus planes de desarrollo.

2. El Ministerio promoverá, mantendrá y gestionará el Sistema de Información de 
Ciencia, Tecnología e Innovación como un sistema de información coordinado y compartido 
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con el resto de departamentos ministeriales y con las Comunidades Autónomas y contará 
con el criterio del Consejo de Política Científica, Tecnológica e Innovación. El Sistema de 
Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación seguirá criterios de estandarización, 
comparabilidad, coordinación y transparencia. La Administración General de Estado y las 
Comunidades Autónomas podrán establecer convenios de colaboración para asegurar el 
correcto y normal funcionamiento del Sistema de Información.

Tanto la Administración General del Estado como las Comunidades Autónomas deberán 
aportar la información necesaria y podrán consultar la información procedente de dicho 
Sistema, y se articularán mecanismos para que también pueda estar a disposición de la 
comunidad científica, dentro del marco jurídico que a estos efectos se establezca.

Los datos que se generen, almacenen, gestionen, analicen o transfieran durante el 
normal funcionamiento del citado sistema de información deberán cumplir los criterios y 
recomendaciones establecidos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en el 
Esquema Nacional de Seguridad y la normativa de reutilización de la información del sector 
público, así como las directrices establecidas por la Oficina del Dato.

3. Los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación cooperarán 
aportando información sobre sus actuaciones en materia de investigación científica y técnica, 
que se les solicitará de acuerdo con los criterios aprobados por el Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación. La información a aportar también podrá abarcar las 
actuaciones con el sector privado. Dichos criterios deberán respetar el ámbito competencial 
de las distintas Administraciones y la normativa sobre confidencialidad y privacidad de la 
información y de protección de datos de carácter personal.

4. El Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación se articulará con 
los sistemas de las Comunidades Autónomas, a fin de facilitar la homogeneidad de datos e 
indicadores. Tanto la Administración General del Estado, como las Comunidades 
Autónomas, podrán consultar la información almacenada en el Sistema de Información sobre 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

5. El cumplimiento de los criterios y procedimientos de intercambio de información podrá 
ser considerado como requisito para la participación de los agentes obligados en las 
convocatorias de las Administraciones Públicas.

6. El Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación promoverá la 
recogida, tratamiento y difusión de los datos desagregados por sexo, e incluirá información e 
indicadores específicos para el seguimiento del impacto de género de la Estrategia Española 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y de sus planes de desarrollo, sirviendo como fuente 
para la elaboración de, entre otros, los informes de impacto de género a los que se refiere el 
artículo 6.2.

Artículo 11 bis.  Evaluación externa e independiente del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación y de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

Tanto el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación como la 
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación serán sometidas a procesos de 
evaluación externa e independiente, que priorizarán criterios de excelencia científica, 
eficiencia e impacto económico en el territorio español, y que contarán con la participación 
del sector privado y los agentes sociales.
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TÍTULO II
Recursos humanos dedicados a la investigación

CAPÍTULO I
Personal Investigador al servicio de las Universidades públicas, de los 
Organismos Públicos de Investigación y de los Organismos de investigación 

de otras Administraciones Públicas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 12.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta sección serán de aplicación al personal investigador que 

preste sus servicios en las Universidades públicas, en los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado y en los Organismos de investigación 
de otras Administraciones Públicas, salvadas las competencias que en dichos ámbitos 
tengan las Comunidades Autónomas y lo establecido por el resto de la legislación aplicable.

Artículo 13.  Personal investigador.
1. A los efectos de esta ley, se considera personal investigador el que, estando en 

posesión de la titulación exigida en cada caso, lleva a cabo una actividad investigadora, 
entendida como el trabajo creativo realizado de forma sistemática para incrementar el 
volumen de conocimientos, incluidos los relativos al ser humano, la cultura y la sociedad, el 
uso de esos conocimientos para crear nuevas aplicaciones, su transferencia y su 
divulgación.

Será considerado personal investigador el personal docente e investigador definido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, entre cuyas funciones se 
encuentre la de llevar a cabo actividades investigadoras.

2. El personal investigador podrá estar vinculado con la Universidad pública u Organismo 
para el que preste servicios mediante una relación sujeta al derecho administrativo o al 
derecho laboral, y podrá ser funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral fijo 
o temporal, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

3. El personal investigador funcionario se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, por lo dispuesto en esta ley, y supletoriamente por la normativa de desarrollo de 
función pública que le sea de aplicación.

4. El personal investigador de carácter laboral se regirá por lo dispuesto en esta ley, en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y sus normas de desarrollo, y en las normas 
convencionales. Asimismo, se regirá por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que 
le sean de aplicación.

5. No obstante, el personal investigador al servicio de las Universidades públicas se 
regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su normativa de 
desarrollo, en el real decreto que apruebe el estatuto del personal docente e investigador 
universitario, en los estatutos de las Universidades, en las disposiciones que dicten las 
Comunidades Autónomas en virtud de sus competencias, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
en el Real Decreto Legislativo 1/1995.

Artículo 14.  Derechos del personal investigador.
1. El personal investigador que preste servicios en Universidades públicas, en 

Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado o en 
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas tendrá los siguientes 
derechos:
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a) A formular iniciativas de investigación, desarrollo experimental, transferencia de 
conocimiento e innovación, a través de los órganos o estructuras organizativas 
correspondientes.

b) A determinar libremente los métodos de resolución de problemas, dentro del marco de 
las prácticas y los principios éticos reconocidos y de la normativa aplicable sobre propiedad 
intelectual, y teniendo en cuenta las posibles limitaciones derivadas de las circunstancias de 
la investigación y del entorno, de las actividades de supervisión, orientación o gestión, de las 
limitaciones presupuestarias o de las infraestructuras.

c) A ser reconocido y amparado en la autoría o coautoría de los trabajos de carácter 
científico en los que participe.

d) Al respeto al principio de igualdad de género en el desempeño de sus funciones 
investigadoras, en la contratación de personal y en el desarrollo de su carrera profesional.

e) A la plena integración en los equipos de investigación de las entidades para las que 
presta servicios.

f) A contar con los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus 
funciones, dentro de los límites derivados de la aplicación de los principios de eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de dichos medios e instalaciones por las 
entidades para las que preste servicios, y dentro de las disponibilidades presupuestarias.

g) A la consideración y respeto de su actividad científica y a su evaluación de 
conformidad con criterios públicos, objetivos, transparentes y preestablecidos.

h) A utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la 
realización de su actividad científica.

i) A participar en los beneficios que obtengan las entidades para las que presta servicios, 
como consecuencia de la eventual explotación de los resultados de la actividad de 
investigación, desarrollo o innovación en que haya participado. Dicha participación no tendrá 
en ningún caso la consideración de retribución o salario para el personal investigador.

j) A participar en los programas favorecedores de la conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral que pongan en práctica las entidades para las que presta servicios.

k) A su desarrollo profesional, mediante el acceso a medidas de formación continua para 
el desarrollo de sus capacidades y competencias.

l) A la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinaria, para reforzar los 
conocimientos científicos y el desarrollo profesional del personal investigador, en los 
términos previstos en esta ley y en el resto de normativa aplicable.

m) A desarrollar sus funciones en entornos de trabajo igualitarios, inclusivos, diversos y 
seguros, en los que se garantice el respeto y la no discriminación, directa ni indirecta, en el 
desempeño de su actividad, en la contratación de personal o en el desarrollo de su carrera 
profesional.

2. Estos derechos se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 
12 de abril, así como de los restantes derechos que resulten de aplicación al personal 
investigador, en función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad 
realizada.

Artículo 15.  Deberes del personal investigador.
1. Los deberes del personal investigador que preste servicios en universidades públicas, 

en Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado o en 
organismos de investigación de otras Administraciones Públicas serán los siguientes:

a) Observar las prácticas éticas reconocidas, los principios éticos correspondientes a sus 
disciplinas, y la integridad de la investigación, así como las normas éticas recogidas en los 
diversos códigos deontológicos aplicables.

b) Evitar el plagio y la apropiación indebida de la autoría de trabajos científicos o 
tecnológicos de terceros.

c) Poner en conocimiento de las entidades para las que presta servicios todos los 
hallazgos, descubrimientos y resultados susceptibles de protección jurídica, y colaborar en 
los procesos de protección y de transferencia de los resultados de sus investigaciones.

d) Difundir los resultados de sus investigaciones, en su caso, según lo indicado en esta 
ley, para que los resultados se aprovechen mediante la comunicación y la transferencia a 
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otros contextos de investigación, sociales o tecnológicos, y si procede, para su 
comercialización y valorización. En especial, el personal investigador deberá velar y tomar la 
iniciativa para que sus resultados generen valor social.

e) Procurar que su labor sea relevante para la sociedad.
f) Participar en las reuniones y actividades de los órganos de gobierno y de gestión de 

los que forme parte, y en los procesos de evaluación y mejora para los que se le requiera.
g) Encaminar sus investigaciones hacia el logro de los objetivos estratégicos de las 

entidades para las que presta servicios, y obtener o colaborar en los procesos de obtención 
de los permisos y autorizaciones necesarias antes de iniciar su labor.

h) Informar a las entidades para las que presta servicios o que financian o supervisan su 
actividad de posibles retrasos y redefiniciones en los proyectos de investigación de los que 
sea responsable, así como de la finalización de los proyectos, o de la necesidad de 
abandonar o suspender los proyectos antes de lo previsto.

i) Rendir cuentas sobre su trabajo a las entidades para las que presta servicios o que 
financian o supervisan su actividad, y responsabilizarse del uso eficaz de la financiación de 
los proyectos de investigación que desarrolle. Para ello, deberá observar los principios de 
gestión correcta, transparente y eficaz, y cooperar en las auditorías sobre sus 
investigaciones que procedan según la normativa vigente.

j) Utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la realización 
de su actividad científica, de acuerdo con la normativa interna de dichas entidades y los 
acuerdos, pactos y convenios que estas suscriban.

k) Seguir en todo momento prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa 
aplicable, incluida la adopción de las precauciones necesarias en materia de prevención de 
riesgos laborales, y velar por que el personal a su cargo cumpla con estas prácticas.

l) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos y de confidencialidad.

m) Seguir en todo momento prácticas igualitarias de acuerdo con la normativa aplicable, 
incluida la adopción de las precauciones necesarias en materia de prevención de cualquier 
tipo de discriminación, y velar por que el personal a su cargo cumpla con estas prácticas.

2. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido por el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como de las restantes normas que resulten de 
aplicación al personal investigador, en función del tipo de entidad para la que preste servicios 
y de la actividad realizada.

Artículo 16.  Criterios de selección del personal investigador.
1. Los procedimientos de selección de personal investigador garantizarán los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y se realizarán de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en el resto del ordenamiento jurídico, de forma que 
permitan un desarrollo profesional transparente, abierto, igualitario y reconocido 
internacionalmente.

En el caso de los Organismos Públicos de Investigación, la Oferta de Empleo Público 
contendrá las previsiones de cobertura de las plazas precisas de personal investigador 
funcionario de carrera y laboral fijo.

2. Los procesos de selección del personal investigador respetarán los principios de:
a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
g) No serán objeto de consideración las eventuales interrupciones que se hayan 

producido en la carrera investigadora y sus efectos en los currículos de los candidatos.
3. En los procesos selectivos de promoción interna de los Organismos Públicos de 

Investigación de la Administración General del Estado y de los Organismos de investigación 
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de otras Administraciones Públicas se examinará la calidad y la relevancia de los resultados 
de la actividad investigadora y, en su caso, de la aplicación de los mismos.

4. Los procesos de selección de personal investigador que preste servicios en la 
Universidad se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y 
su normativa de desarrollo.

Artículo 17.  Movilidad del personal de investigación.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

promoverán la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinaria, así como la movilidad 
entre los sectores público y privado en los términos previstos en este artículo, y reconocerán 
su valor como un medio para reforzar los conocimientos científicos, el desarrollo 
experimental, la transferencia de conocimiento, la innovación y el desarrollo profesional del 
personal de investigación. Este reconocimiento se llevará a cabo mediante la valoración de 
la movilidad en los procesos de selección y evaluación profesional en que participe dicho 
personal.

A tales efectos, se potenciarán la movilidad, el intercambio y el retorno del personal de 
investigación entre distintos agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, públicos y privados, en el ámbito español, en el de la Unión Europea y en el de 
los acuerdos de cooperación recíproca internacional y de los acuerdos de colaboración 
público-privada, que se desarrollarán en el marco de la Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de acuerdo con los términos previstos en esta ley y en el resto de 
normativa aplicable.

2. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrán 
autorizar la adscripción, a tiempo completo o parcial, de personal de investigación que preste 
servicios en los mismos a otros agentes públicos y a otros agentes privados, tanto 
nacionales como internacionales, independientemente de su régimen de dedicación. 
Asimismo, podrán autorizar la adscripción a tiempo completo o parcial de personal de 
investigación procedente de otros agentes públicos.

En ambos casos se mantendrá la vinculación laboral o estatutaria con el agente público 
de origen, y el objeto de la adscripción será la realización de labores de investigación 
científica y técnica, desarrollo experimental, transferencia o difusión de conocimiento, o 
dirección de centros de investigación, instalaciones científicas o programas y proyectos 
científicos, durante el tiempo necesario para la ejecución del proyecto de investigación, y 
previo informe favorable del organismo de origen y de acuerdo con lo que los estatutos, en 
su caso, establezcan respecto al procedimiento y efectos de la adscripción.

En el caso de la adscripción parcial, el personal de investigación perteneciente a un 
agente público del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, ostentará doble 
afiliación, la del centro al que esté vinculado de origen y la del centro al que esté adscrito 
parcialmente. Dicha doble afiliación deberá hacerse explícita en cualquier producción que se 
derive de la actividad desarrollada durante el periodo de adscripción parcial.

3. El personal de investigación funcionario de carrera o laboral fijo que preste servicios 
en agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación con una 
antigüedad mínima de cinco años podrá ser declarado en situación de excedencia temporal 
para su incorporación a otros agentes públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, siempre que no proceda la situación administrativa de servicio 
activo.

La concesión de esta excedencia temporal se subordinará a las necesidades del servicio 
y al interés que la universidad pública, organismo o entidad para el que preste servicios 
tenga en la realización de los trabajos que se vayan a desarrollar en la entidad de destino, y 
se concederá, en régimen de contratación laboral, para la dirección de centros de 
investigación e instalaciones científicas, o programas y proyectos científicos, para el 
desarrollo de tareas de investigación científica y técnica, desarrollo experimental, 
transferencia o difusión del conocimiento e innovación relacionadas con la actividad que el 
personal de investigación viniera realizando en la universidad pública, organismo o entidad 
de origen. A tales efectos, la unidad de la universidad pública, organismo o entidad de origen 
en la que preste servicios deberá emitir un informe favorable en el que se contemplen los 
anteriores extremos.
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La duración de la excedencia temporal no podrá ser superior a cinco años, sin que sea 
posible, agotado dicho plazo, la concesión de una nueva excedencia temporal por la misma 
causa hasta que hayan transcurrido al menos dos años desde el reingreso al servicio activo 
o la incorporación al puesto de trabajo desde la anterior excedencia.

Durante ese período, el personal de investigación en situación de excedencia para la 
incorporación a otros agentes públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación no percibirá retribuciones por su puesto de procedencia, y tendrá 
derecho a la reserva del puesto de trabajo, a su cómputo a efectos de antigüedad, a la 
consolidación de grado personal en los casos que corresponda según la normativa aplicable, 
y a la evaluación de la actividad investigadora y de los méritos investigadores y técnicos, en 
su caso.

Si antes de finalizar el período por el que se hubiera concedido la excedencia para la 
incorporación a otros agentes públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, la persona excedente no solicitara el reingreso al servicio activo o, 
en su caso, la reincorporación a su puesto de trabajo, será declarado de oficio en situación 
de excedencia voluntaria por interés particular o situación análoga para el personal laboral 
que no conlleve la reserva del puesto de trabajo, permitiendo, al menos, la posibilidad de 
solicitar la incorporación de nuevo a la universidad pública, organismo o entidad de origen.

El vencimiento del plazo máximo para resolver la concesión de la excedencia o sus 
prórrogas sin haberse notificado resolución expresa tendrá carácter desestimatorio.

4. El personal de investigación funcionario de carrera o laboral fijo que preste servicios 
en agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación con una 
antigüedad mínima de cinco años podrá ser declarado en situación de excedencia por un 
plazo máximo de cinco años, para incorporarse a agentes privados de ejecución del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, o a agentes internacionales o extranjeros, o 
realizar una actividad profesional por cuenta propia.

La concesión de esta excedencia se subordinará a las necesidades del servicio y al 
interés que la universidad pública, organismo o entidad para la que preste servicios tenga en 
la realización de los trabajos que se vayan a desarrollar en la entidad de destino o de forma 
autónoma, y se concederá, en régimen de contratación laboral si se trata de una actividad 
por cuenta ajena, o de una actividad profesional por cuenta propia, para la dirección de 
centros de investigación e instalaciones científicas, o programas y proyectos científicos, o 
para el desarrollo de tareas de investigación científica y técnica, desarrollo experimental, 
transferencia o difusión del conocimiento e innovación relacionadas con la actividad que el 
personal de investigación viniera realizando en la universidad pública, organismo o entidad 
de origen.

En el caso de incorporación a agentes privados por cuenta ajena, la universidad pública, 
organismo o entidad de origen deberá mantener una vinculación jurídica con el agente de 
destino a través de cualquier instrumento válido en derecho que permita dejar constancia de 
la vinculación existente, relacionada con los trabajos que el personal de investigación vaya a 
desarrollar, pudiendo consistir dicha vinculación en la existencia de cualquier transmisión de 
los derechos de la propiedad industrial e intelectual titularidad de la universidad pública, 
organismo o entidad de origen realizada en favor del agente privado, internacional o 
extranjero. A tales efectos, la unidad de la universidad pública, organismo o entidad de 
origen para el que preste servicios deberá emitir un informe favorable en el que se 
contemplen los anteriores extremos.

La duración de la excedencia temporal no podrá ser superior a cinco años, sin que sea 
posible, agotado dicho plazo, la concesión de una nueva excedencia temporal por la misma 
causa hasta que hayan transcurrido al menos dos años desde el reingreso al servicio activo 
o la incorporación al puesto de trabajo desde la anterior excedencia.

Durante ese periodo, el personal de investigación en situación de excedencia temporal 
no percibirá retribuciones por su puesto de origen, y tendrá derecho a la reserva del puesto 
de trabajo y a la evaluación de la actividad investigadora y de los méritos investigadores y 
técnicos, en su caso.

El personal de investigación en situación de excedencia deberá proteger el conocimiento 
de los equipos de investigación conforme a la normativa de propiedad intelectual e industrial, 
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a las normas aplicables a la universidad pública, organismo o entidad de origen, y a los 
acuerdos y convenios que éstos hayan suscrito.

Se asegurará, a través de los mecanismos oportunos, la protección del conocimiento y la 
propiedad intelectual en el ámbito del sector público, resultando de aplicación a todo el 
personal adscrito a una entidad, pública o privada, distinta de la de origen.

La suscripción de cualquier acuerdo entre la universidad pública, organismo o entidad de 
origen y el agente privado de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación o el agente internacional o extranjero en el que preste servicios el personal de 
investigación en su caso, deberá realizarse con estricto cumplimiento de las normas y 
principios aplicables, y en su preparación deberán adoptarse las medidas necesarias para 
prevenir potenciales situaciones de conflicto de intereses.

Si antes de finalizar el periodo por el que se hubiera concedido la excedencia el 
empleado público no solicitara el reingreso al servicio activo o, en su caso, la reincorporación 
a su puesto de trabajo, será declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular o situación análoga para el personal laboral que no conlleve la reserva del 
puesto de trabajo permitiendo, al menos, la posibilidad de solicitar la incorporación de nuevo 
a la universidad pública, organismo o entidad de origen.

El vencimiento del plazo máximo para resolver la concesión de la excedencia o sus 
prórrogas sin haberse notificado resolución expresa tendrá carácter desestimatorio.

5. Excepcionalmente podrá autorizarse al personal que forme parte del Sistema Español 
de Ciencia, Tecnología e Innovación la compatibilidad para el ejercicio de actividades de 
investigación, desarrollo experimental, transferencia de conocimiento e innovación de 
carácter no permanente, o de asesoramiento científico o técnico en supuestos concretos, 
que no correspondan a sus funciones, así como para el desarrollo de enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación en entidades públicas y privadas 
dedicadas a la investigación o la docencia.

Dicha excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, o por 
requerir especiales calificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el ámbito de 
aplicación de esta ley, y se adecuará a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

6. El personal de investigación que preste servicios en universidades públicas, en 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, en 
organismos de investigación de otras Administraciones Públicas o en centros del Sistema 
Nacional de Salud o vinculados o concertados con este, podrá ser autorizado por estos para 
la realización de estancias formativas en centros de reconocido prestigio, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero.

La concesión de la autorización se subordinará a las necesidades del servicio y al interés 
que la universidad pública, organismo o entidad para el que el personal de investigación 
preste servicios tenga en la realización de los estudios que vaya a realizar el interesado. A 
tal efecto, la unidad de la universidad pública, organismo o entidad de origen en la que 
preste servicios deberá emitir un informe favorable que contemple los anteriores extremos.

La autorización de la estancia formativa se concederá para la ampliación de la formación 
en materias directamente relacionadas con la actividad de investigación científica y técnica, 
desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del conocimiento que el personal de 
investigación viniera realizando en la universidad pública, organismo o entidad de origen, o 
en aquellas otras consideradas de interés estratégico para la universidad pública, organismo 
o entidad. El personal de investigación conservará su régimen retributivo.

La duración acumulada de las autorizaciones concedidas a cada persona cada cinco 
años no podrá ser superior a dos años.

7. Las condiciones de concesión de las excedencias previstas en los apartados 3 y 4 en 
el ámbito de los centros y estructuras de investigación de las Comunidades Autónomas 
serán establecidas por la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de sus 
competencias. En su defecto, se aplicarán de forma supletoria las condiciones establecidas 
en los apartados 3 y 4 mencionados.

8. El personal de investigación destinado en universidades públicas se regirá, además de 
por lo dispuesto en este artículo, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su 
normativa de desarrollo.
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9. El personal de investigación destinado en la Administración General del Estado o en 
cualquiera de sus organismos y entidades vinculadas, incluido en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas 
dependientes, podrá solicitar ante los órganos y unidades de personal con competencias en 
materia de personal de los departamentos, organismos y entidades en los que estén 
destinados la reducción del importe del complemento específico o concepto equiparable 
correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se 
refiere el artículo dieciséis.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, incluido el personal que 
desempeñe puestos que tengan asignado complemento de destino de nivel 30 y 29.

Artículo 18.  Participación del personal de investigación de los agentes de ejecución del 
sector público en sociedades mercantiles.

1. La prestación de servicios por parte del personal de investigación en sociedades 
mercantiles creadas o participadas por la entidad para que dicho personal preste servicios, 
será considerada como una actividad de interés general. Como tal, esta ley ampara, protege 
y promueve estas actividades. Las universidades públicas, el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública en el caso de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, o las autoridades competentes en el caso de los centros 
del Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con este, incluidas las 
fundaciones de investigación biomédica, o de organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, podrán autorizar al personal de investigación la prestación de 
servicios mediante un contrato laboral a tiempo parcial en sociedades mercantiles y otras 
entidades con personalidad jurídica creadas o participadas por la entidad para la que dicho 
personal preste servicios.

Esta autorización requerirá la justificación previa, debidamente motivada, de la 
participación del personal de investigación en una actuación relacionada con las prioridades 
científico-técnicas establecidas en la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en actividades de transferencia de conocimiento o en el desarrollo y la 
explotación de resultados de la actividad científico-técnica que se hubieran generado en 
actividades de investigación, desarrollo e innovación de la entidad para la que preste 
servicios.

2. Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada ni el horario del 
puesto de trabajo inicial del interesado, y quedarán automáticamente sin efecto en caso de 
cambio de puesto en el sector público.

3. Las limitaciones establecidas en los artículos doce.1.b) y d) y dieciséis de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, no serán de aplicación al personal de investigación que preste 
sus servicios en las sociedades y otras entidades con personalidad jurídica que creen o en 
las que participen las entidades a que hace referencia el apartado 1, siempre que dicha 
excepción haya sido autorizada por las universidades públicas, el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública o las autoridades competentes de las Administraciones Públicas según 
corresponda.

4. En esta misma línea, y como medida de fomento de la colaboración público-privada, 
se tendrá en consideración que la entidad privada, por iniciativa propia, pueda colaborar con 
personal experto en I+D+I del sector público en trabajos y proyectos de agentes tanto 
privados como públicos dirigidos a la investigación, desarrollo experimental, transferencia de 
conocimiento o innovación.

Artículo 19.  Personas colaboradoras y expertas o especialistas científicas y tecnológicas y 
de innovación.

Los agentes públicos de financiación y sus órganos, organismos y entidades podrán 
adscribir temporalmente, a tiempo completo o parcial, personal investigador o técnico 
funcionario de carrera, o en régimen laboral, expertos en desarrollo tecnológico o 
especialistas relacionados con el ámbito de la investigación, desarrollo experimental o 
innovación para que colaboren en tareas de elaboración, gestión, seguimiento y evaluación 
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de programas de investigación científica y técnica y de innovación, previa autorización de los 
órganos competentes y de la entidad en la que el personal investigador preste sus servicios.

En el caso de colaboraciones eventuales para la realización de informes de evaluación 
científico-técnica y de innovación para la concesión o el seguimiento de subvenciones no 
será exigible, con carácter general, la autorización de la entidad en la que el personal 
investigador o técnico preste sus servicios.

Sección 2.ª Contratación del personal investigador de carácter laboral

Artículo 20.  Modalidades contractuales.
1. Las modalidades de contrato de trabajo específicas del personal investigador son las 

siguientes:
a) Contrato predoctoral.
b) Contrato de acceso de personal investigador doctor.
c) Contrato de investigador/a distinguido/a.
d) Contrato de actividades científico-técnicas.
El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contrato de trabajo será el que se 

establece en esta ley y en sus normas de desarrollo, en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y en sus normas de desarrollo, así como en los convenios 
colectivos aplicables, y en su caso en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

2. Podrán contratar personal investigador a través de las modalidades de contrato de 
trabajo específicas que se establecen en esta sección las siguientes entidades:

a) Los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y 
los organismos de investigación de otras Administraciones Públicas, incluidos los centros del 
Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con este, las fundaciones del sector 
público y los consorcios públicos de investigación.

b) Las universidades públicas.
Además, las entidades citadas podrán contratar personal investigador a través de las 

modalidades de contrato de trabajo establecidas por el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de que corresponde a las 
Comunidades Autónomas que hayan asumido estatutariamente la competencia exclusiva 
para la regulación de sus propios centros y estructuras de investigación la gestión y 
organización del personal investigador de sus propios centros y estructuras de investigación, 
en el marco de la legislación laboral vigente.

3. En los Organismos Públicos de Investigación, los contratos laborales de duración 
determinada, en cualquiera de sus modalidades, estarán supeditados a las previsiones que 
las leyes anuales presupuestarias correspondientes determinen en relación con las 
autorizaciones para realizar este tipo de contratos. Los contratos fijos estarán supeditados a 
las previsiones de la Oferta de Empleo Público.

4. La consecución de la titulación de doctorado pondrá fin a la etapa de formación del 
personal investigador, y a partir de ese momento dará comienzo la etapa postdoctoral. La 
fase inicial de esta etapa está orientada al perfeccionamiento y especialización profesional 
del personal investigador, y se podrá desarrollar, entre otros mecanismos, mediante 
procesos de movilidad y mediante contratación laboral.

5. Los programas de ayudas de las Administraciones Públicas que tengan por objeto la 
realización de tareas de investigación en régimen de prestación de servicios por personal 
investigador que no sea laboral fijo o funcionario de carrera, deberán requerir la contratación 
laboral del personal por parte de las entidades beneficiarias de las ayudas para las que vaya 
a prestar servicios.

Artículo 21.  Contrato predoctoral.
Los contratos de trabajo bajo la modalidad de contrato predoctoral se celebrarán de 

acuerdo con los siguientes requisitos:
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a) El contrato tendrá por objeto la realización de tareas de investigación, en el ámbito de 
un proyecto específico y novedoso, por quienes estén en posesión del título de Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto, Graduado Universitario con Grado de al menos 300 créditos ECTS 
(European Credit Transfer System) o Máster Universitario, o equivalente, y hayan sido 
admitidos a un programa de doctorado. Este personal tendrá la consideración de personal 
investigador predoctoral en formación.

Asimismo, el contrato tendrá por objeto la orientación postdoctoral por un período 
máximo de doce meses. En cualquier caso, la duración del contrato no podrá exceder del 
máximo indicado en el párrafo c).

b) El contrato se celebrará por escrito entre el personal investigador predoctoral en 
formación, en su condición de trabajador, y la universidad pública u organismo de 
investigación titular de la unidad investigadora, en su condición de empleador, y deberá 
acompañarse de escrito de admisión al programa de doctorado expedido por la unidad 
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o posgrado en su caso. 
Cuando el contrato esté vinculado en su totalidad a financiación externa o financiación 
procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su 
totalidad, no requerirá del trámite de autorización previa.

c) El contrato será de duración determinada, con dedicación a tiempo completo.
La duración del contrato no podrá ser inferior a un año, ni exceder de cuatro años. 

Cuando el contrato se hubiese concertado por una duración inferior a cuatro años podrá 
prorrogarse sucesivamente sin que, en ningún caso, las prórrogas puedan tener una 
duración inferior a un año. Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, 
en la misma o distinta entidad, por un tiempo superior a cuatro años, incluidas las posibles 
prórrogas. No obstante, cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, 
el contrato podrá alcanzar una duración máxima de seis años, prórrogas incluidas, teniendo 
en cuenta las características de la actividad investigadora y el grado de las limitaciones en la 
actividad. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido en el presente apartado, en el 
supuesto de que, por haber estado ya contratado el trabajador bajo esta modalidad, el 
tiempo que reste hasta el máximo de cuatro años, o de seis en el caso de personas con 
discapacidad, sea inferior a un año, podrá concertarse el contrato, o su prórroga, por el 
tiempo que reste hasta el máximo establecido en cada caso.

La actividad desarrollada por el personal investigador predoctoral en formación será 
evaluada anualmente por la comisión académica del programa de doctorado, o en su caso 
de la escuela de doctorado, durante el tiempo que dure su permanencia en el programa, 
pudiendo ser resuelto el contrato en el supuesto de no superarse favorablemente dicha 
evaluación.

Las situaciones de incapacidad temporal y los periodos de tiempo dedicados al disfrute 
de permisos a tiempo completo por gestación, embarazo, riesgo durante la gestación, el 
embarazo y la lactancia, nacimiento, maternidad, paternidad, adopción por guarda con fines 
de adopción o acogimiento familiar, o lactancia acumulada a jornadas completas, o por 
situaciones análogas relacionadas con las anteriores así como el disfrute de permisos a 
tiempo completo por razones de conciliación o cuidado de menores, familiares o personas 
dependientes, y el tiempo dedicado al disfrute de excedencias por cuidado de hijo/a, de 
familiar o por violencia de género durante el período de duración del contrato interrumpirán el 
cómputo de la duración del contrato.

Los periodos de tiempo dedicados al disfrute de permiso a tiempo parcial por nacimiento, 
maternidad, paternidad, adopción por guarda con fines de adopción o acogimiento familiar, y 
la reducción de jornada laboral por razones de lactancia, nacimiento de hijo/a prematuro u 
hospitalizado tras el parto, guarda legal, cuidado de menores afectados por cáncer o 
enfermedad grave, de familiares afectados por accidente o enfermedad grave o de personas 
dependientes, o por violencia de género, o reducciones de jornada por situaciones análogas 
relacionadas con las anteriores así como por razones de conciliación o cuidado de menores, 
familiares o personas dependientes, durante el período de duración del contrato darán lugar 
a la prórroga del contrato por el tiempo equivalente a la jornada que se ha reducido.

d) La retribución de este contrato no podrá ser inferior al 56 por 100 del salario fijado 
para las categorías equivalentes en los convenios colectivos de su ámbito de aplicación 
durante los dos primeros años, al 60 por 100 durante el tercer año, y al 75 por 100 durante el 
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cuarto año. Tampoco podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional que se establezca 
cada año, según el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

e) A la finalización del contrato por expiración del tiempo convenido, la persona 
trabajadora tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la prevista 
para los contratos de duración determinada en el artículo 49 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 22.  Contrato de acceso de personal investigador doctor.
1. Los contratos de acceso de personal investigador doctor se celebrarán en el marco de 

un itinerario de acceso estable al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
acuerdo con los siguientes requisitos:

a) El contrato se celebrará con personal con título de Doctor o Doctora.
b) La finalidad del contrato será la de realizar primordialmente tareas de investigación, 

desarrollo, transferencia de conocimiento e innovación, orientadas a la obtención por el 
personal investigador de un elevado nivel de perfeccionamiento y especialización 
profesional, que conduzcan a la consolidación de su experiencia profesional.

c) El contrato será de duración determinada y con dedicación a tiempo completo.
d) La duración del contrato será al menos de tres años, y podrá prorrogarse hasta el 

límite máximo de seis años. Las prórrogas no podrán tener una duración inferior a un año.
No obstante, cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, el 

contrato podrá alcanzar una duración máxima de ocho años, prórrogas incluidas, teniendo 
en cuenta las características de la actividad investigadora y el grado de las limitaciones en la 
actividad.

Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la misma o distinta 
entidad, por un tiempo superior a seis años, incluidas las posibles prórrogas, salvo en el 
caso de las personas con discapacidad indicadas en el párrafo anterior para las que el 
tiempo no podrá ser superior a ocho años. El tiempo de contrato transcurrido bajo la extinta 
modalidad de Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
se contabilizará para el cálculo de estos periodos máximos.

Las situaciones de incapacidad temporal y los periodos de tiempo dedicados al disfrute 
de permisos a tiempo completo por gestación, embarazo, riesgo durante la gestación, el 
embarazo y la lactancia, nacimiento, maternidad, paternidad, adopción por guarda con fines 
de adopción o acogimiento familiar, o lactancia acumulada a jornadas completas, o por 
situaciones análogas relacionadas con las anteriores así como el disfrute de permisos a 
tiempo completo por razones de conciliación o cuidado de menores, familiares o personas 
dependientes, y el tiempo dedicado al disfrute de excedencias por cuidado de hijo/a, de 
familiar o por violencia de género durante el período de duración del contrato interrumpirán el 
cómputo del plazo límite de duración del contrato.

Los periodos de tiempo dedicados al disfrute de permiso a tiempo parcial por nacimiento, 
maternidad, paternidad, adopción por guarda con fines de adopción o acogimiento familiar, y 
la reducción de jornada laboral por razones de lactancia, nacimiento de hijo/a prematuro u 
hospitalizado tras el parto, guarda legal, cuidado de menores afectados por cáncer o 
enfermedad grave, de familiares afectados por accidente o enfermedad grave o de personas 
dependientes, o por violencia de género, o reducciones de jornada por situaciones análogas 
relacionadas con las anteriores así como por razones de conciliación o cuidado de menores, 
familiares o personas dependientes, durante el período de duración del contrato darán lugar 
a la prórroga del contrato por el tiempo equivalente a la jornada que se ha reducido.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, en el supuesto de que, por 
haber estado ya contratado el trabajador bajo esta modalidad, el tiempo que reste hasta el 
máximo de seis años, o de ocho en el caso de personas con discapacidad, sea inferior a un 
año, podrá concertarse el contrato, o su prórroga, por el tiempo que reste hasta el máximo 
establecido en cada caso.

e) La retribución de este contrato no podrá ser inferior a la que corresponda al personal 
investigador que realice actividades análogas, y será fijada, en su caso, dentro de los límites 
establecidos por las leyes de presupuestos, por el órgano competente en materia de 
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retribuciones. Cuando el contrato esté vinculado en su totalidad a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en 
su totalidad, no requerirá del trámite de autorización previa.

f) El personal investigador que sea contratado al amparo de lo dispuesto en este artículo 
podrá realizar actividad docente hasta un máximo de cien horas anuales, previo acuerdo en 
su caso con el departamento implicado, con la aprobación de la entidad para la que presta 
servicios, y con sometimiento a la normativa vigente de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

g) A la finalización del contrato por expiración del tiempo convenido, la persona 
trabajadora tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la prevista 
para los contratos de duración determinada en el artículo 49 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

En lo no previsto en este artículo, serán de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

2. El personal investigador contratado bajo esta modalidad por universidades públicas, 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado u organismos 
de investigación de otras Administraciones Públicas, incluidos los centros del Sistema 
Nacional de Salud y aquellos vinculados o concertados con este y las fundaciones del sector 
público y consorcios públicos de investigación, podrá optar a partir de la finalización del 
segundo año de contrato a una evaluación de la actividad investigadora desarrollada que, de 
ser positiva de acuerdo a requisitos previamente establecidos, le podrá ser reconocida con 
los efectos previstos en el itinerario de acceso estable al Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el que se enmarca el contrato. Esta evaluación se utilizará 
únicamente a efectos de promoción y reconocimiento a lo largo del itinerario postdoctoral.

Si el contrato se realiza en el marco de programas de incorporación postdoctoral 
financiados por los organismos financiadores del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, la evaluación será realizada por el organismo financiador correspondiente. En 
caso contrario, la evaluación podrá realizarse por otro organismo según corresponda:

a) En el caso del personal contratado por los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, y otros organismos, fundaciones y consorcios de 
investigación que integran el sector público estatal, la evaluación podrá ser realizada por la 
Agencia Estatal de Investigación.

b) En el caso del personal contratado por los organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, la evaluación podrá ser realizada por un único órgano designado 
a tal fin en cada Comunidad Autónoma, o en su defecto la propia Agencia Estatal de 
Investigación.

c) Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de personal contratado por centros del Sistema 
Nacional de Salud o vinculados o concertados con este, o por institutos de investigación 
sanitaria, la evaluación podrá ser realizada por el Instituto de Salud Carlos III.

d) En el caso del personal contratado por las universidades públicas, la evaluación podrá 
ser realizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o 
las agencias de evaluación del profesorado de ámbito autonómico, de acuerdo con sus 
competencias en cada caso.

Los organismos financiadores del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
también podrán incluir en sus convocatorias, bajo los principios de publicidad y concurrencia 
competitiva, la posibilidad de evaluar la actividad investigadora desarrollada por personas 
que, sin haber sido contratadas a través de la modalidad contractual prevista en este 
artículo, cuenten con experiencia postdoctoral mayor de tres años, incluyendo los programas 
postdoctorales realizados en el extranjero. A estos efectos, la valoración curricular favorable 
realizada en el proceso de concesión de ayudas y subvenciones, se considerará evaluación 
suficiente para acceder a la etapa correspondiente del itinerario de acceso estable al 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, siempre que así lo contemple la 
convocatoria.
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3. Tras haber superado la evaluación regulada en el apartado 2, el personal investigador 
podrá obtener una certificación como investigador/a establecido/a (en adelante certificado 
R3).

En todos los casos, el órgano competente para la evaluación de los requisitos de calidad 
de la producción y actividad científico-tecnológica establecidos para el certificado R3 como 
investigador/a establecido/a será la Agencia Estatal de Investigación. Podrá ser considerado 
requisito suficiente para obtener esta certificación haber superado la evaluación recogida en 
el apartado anterior, siempre que, de acuerdo con el criterio técnico de la Agencia Estatal de 
Investigación, quede garantizada la calidad y la homogeneidad de criterios de dichas 
evaluaciones.

El vencimiento del plazo máximo para resolver la concesión del certificado R3 sin 
haberse notificado resolución expresa tendrá carácter desestimatorio.

4. La labor de investigación que pueda llevar a cabo el personal investigador 
postdoctoral estará en todo caso sometida a la normativa vigente.

El personal laboral postdoctoral contratado según lo dispuesto en este artículo por las 
universidades públicas tendrá la consideración de personal docente e investigador a los 
efectos del desarrollo de la función investigadora.

Artículo 22 bis.  Reconocimiento del certificado R3 como investigador/a establecido/a y 
participación en procesos selectivos.

1. El certificado R3 como investigador/a establecido/a será reconocido en los procesos 
selectivos de personal de nuevo ingreso estable que sean convocados por las universidades, 
por los Organismos Públicos de Investigación y otros organismos de investigación de la 
Administración General del Estado, por los organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, incluidos los centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados 
o concertados con este y las fundaciones y consorcios de investigación biomédica, así como 
los consorcios públicos y fundaciones del sector público. Con independencia de la 
Administración pública que los convoque, el contrato de acceso de personal investigador 
doctor finalizará a partir del momento en que se haga efectivo el ingreso estable.

Las plazas de nuevo ingreso estable a cuyos procesos selectivos podrá acceder el 
personal investigador con certificado R3 serán:

a) En el caso del personal contratado por los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, las de la escala de personal científico titular y las de 
personal laboral fijo;

b) En el caso del personal contratado por las universidades públicas, las de profesorado 
titular y profesorado contratado doctor;

c) En el caso del personal contratado por los organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, las escalas de personal funcionario o estatutario equivalentes y 
las de personal laboral fijo.

El certificado R3 se tendrá en cuenta a los efectos de su valoración como méritos 
investigadores en dichos procesos selectivos, y se proyectará sobre las pruebas o fases de 
valoración del currículo del personal investigador que forme parte de estos procesos, de 
forma que tendrá efectos de exención o compensación de parte de las pruebas o fases de 
evaluación curricular o equivalentes, para todas las Administraciones Públicas.

En el ámbito universitario, dicha compensación o exención de la evaluación de méritos 
investigadores para las personas que estén en posesión del certificado R3 se llevará a cabo 
en el proceso de acreditación a las figuras de profesorado contratado doctor o de 
profesorado titular de universidad.

2. En la Oferta de Empleo Público, dentro del límite de la tasa de reposición 
correspondiente a las plazas para ingreso de las escalas de personal investigador de los 
Organismos Públicos de Investigación, se establecerá una reserva de un mínimo de un 25 % 
de plazas para la incorporación de personal investigador doctor que haya participado en 
programas o subprogramas de ayudas postdoctorales y que haya obtenido el certificado R3 
de conformidad con el artículo 22.3 o haya superado una evaluación equivalente a la del 
Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora 
(I3).
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En el supuesto de que no se cubran todas las plazas previstas en las reservas del 
párrafo anterior, las plazas que queden desiertas se acumularán al resto de plazas ofertadas 
para la misma escala dentro de la tasa de reposición correspondiente a las plazas para 
ingreso de las escalas de personal investigador de los Organismos Públicos de 
Investigación.

3. En la Oferta de Empleo Público, dentro del límite de la tasa de reposición 
correspondiente a los cuerpos docentes universitarios y a los contratados doctores o las 
figuras laborales equivalentes o las que las puedan sustituir, se establecerá una reserva de 
un mínimo de un 15 % de plazas para la incorporación de personal investigador doctor que 
haya obtenido el certificado R3 de conformidad con el artículo 22.3 o haya superado una 
evaluación equivalente a la del Programa de Incentivación de la Incorporación e 
Intensificación de la Actividad Investigadora (I3).

En el supuesto de que no se cubran todas las plazas previstas en las reservas del 
párrafo anterior, las que queden desiertas se acumularán al resto de plazas ofertadas dentro 
de la tasa de reposición correspondiente a los cuerpos docentes universitarios y a los 
contratados doctores o las figuras laborales equivalentes.

Artículo 23.  Contrato de investigador/a distinguido/a.
Los contratos de trabajo bajo la modalidad de investigador/a distinguido/a se podrán 

celebrar con investigadores/as españoles/as o extranjeros/as de reconocido prestigio que se 
encuentren en posesión del título de Doctor o Doctora y que gocen de una reputación 
internacional consolidada basada en la excelencia de sus contribuciones en el ámbito 
científico o técnico. Asimismo, se podrán celebrar también con tecnólogos/as que gocen de 
una reputación internacional consolidada basada en la excelencia de sus contribuciones, 
tanto en el avance de técnicas concretas de investigación, como en valorización y 
transferencia del conocimiento e innovación que han generado. En ambos casos serán 
contratados con arreglo a los siguientes requisitos:

a) El objeto del contrato será la dirección de equipos humanos como investigador/a 
principal, dirección de centros de investigación o transferencia de conocimiento e innovación, 
o de instalaciones y programas científicos y tecnológicos singulares de gran relevancia en el 
ámbito de conocimiento de que se trate, en el marco de las funciones y objetivos del 
empleador.

b) El contrato tendrá la duración que las partes acuerden.
c) La duración de la jornada laboral, los horarios, fiestas, permisos y vacaciones serán 

los fijados en las cláusulas del contrato.
d) El personal investigador contratado no podrá celebrar contratos de trabajo con otras 

entidades, salvo autorización expresa del empleador o pacto escrito en contrario, respetando 
en todo caso la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

e) El contrato estará sometido al sistema de seguimiento objetivo que el empleador 
establezca.

f) El contrato podrá extinguirse por desistimiento del empleador, comunicado por escrito 
con un preaviso de tres meses, sin perjuicio de las posibilidades de rescisión del contrato por 
parte del empleador por causas procedentes. En el supuesto de incumplimiento total o 
parcial del preaviso, el personal investigador contratado tendrá derecho a una indemnización 
equivalente a los salarios correspondientes a la duración del período incumplido.

En caso de desistimiento del empleador, el personal investigador contratado tendrá 
derecho a percibir la indemnización prevista para el despido improcedente en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de la que pudiera 
corresponderle por incumplimiento total o parcial del preaviso.

g) El personal investigador que sea contratado al amparo de lo dispuesto en este artículo 
podrá realizar actividad docente hasta un máximo de cien horas anuales, previo acuerdo en 
su caso con el departamento u organismo implicado, con la aprobación de la entidad para la 
que presta servicios, y con sometimiento a la normativa vigente de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Artículo 23 bis.  Contrato de actividades científico-técnicas.
1. El objeto de los contratos de actividades científico-técnicas será la realización de 

actividades vinculadas a líneas de investigación o de servicios científico-técnicos, incluyendo 
la gestión científico-técnica de estas líneas que se definen como un conjunto de 
conocimientos, inquietudes, productos y proyectos, construidos de manera sistemática 
alrededor de un eje temático en el que confluyan actividades realizadas por uno o más 
grupos de investigación y requerirá su desarrollo siguiendo las pautas metodológicas 
adecuadas en forma de proyectos o contratos de I+D+I.

2. Los contratos de actividades científico-técnicas, de duración indefinida, no formarán 
parte de la Oferta de Empleo Público ni de los instrumentos similares de gestión de las 
necesidades de personal a que se refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, ni su convocatoria estará limitada por la masa salarial 
del personal laboral.

Para su celebración se exigirán los siguientes requisitos:
a) El contrato se podrá celebrar con personal con título de Licenciatura, Ingeniería, 

Arquitectura, Diplomatura, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica, Grado, Máster 
Universitario, Técnico/a Superior o Técnico/a, o con personal investigador con título de 
Doctor o Doctora. Asimismo, se podrá celebrar con personal cuya formación, experiencia y 
competencias sean acordes con los requisitos y tareas a desempeñar en la posición que se 
vaya a cubrir.

b) Los procedimientos de selección del personal laboral previsto en este artículo se 
regirán en todo caso a través de convocatorias públicas en las que se garanticen los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia.

3. En todo caso, cuando los contratos estén vinculados a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en 
su totalidad, no requerirán del trámite de autorización previa.

4. En lo no previsto en este artículo, con especial referencia a sus derechos y 
obligaciones, serán de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
correspondiendo al personal contratado la indemnización que resulte procedente tras la 
finalización de la relación laboral.

CAPÍTULO II
Especificidades aplicables al personal al servicio de los Organismos Públicos 

de Investigación de la Administración General del Estado

Sección 1.ª Personal investigador al servicio de los organismos públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado

Artículo 24.  Ámbito de aplicación.
Como consecuencia de las singularidades que concurren en el desarrollo de la labor 

investigadora del personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado, en esta sección se regulan las 
peculiaridades aplicables a dicho personal a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril.

En lo no dispuesto en esta ley, será de aplicación al personal investigador lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y su normativa de desarrollo, y en las disposiciones reguladoras de la función 
pública de la Administración General del Estado que se aprueben para el resto de los 
empleados públicos.

Artículo 25.Carrera  profesional del personal investigador.
1. El personal investigador y el personal técnico al servicio de los Organismos Públicos 

de Investigación de la Administración General del Estado o de los Organismos Agentes 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 76  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 4369 –



Ejecutores del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación tendrán derecho a la 
carrera profesional, entendida como el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 
expectativas de progreso profesional, conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

2. El personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado se agrupa en:

a) Escala de Profesorado de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
b) Escala de Personal Investigador Científico de Organismos Públicos de Investigación.
c) Escala de Personal Científico Titular de Organismos Públicos de Investigación.
Las escalas científicas tendrán el mismo régimen retributivo, de selección y de 

promoción. El personal perteneciente a estas escalas tendrá plena capacidad investigadora.
3. El personal investigador funcionario de carrera consolidará el grado personal 

correspondiente al nivel de su puesto de trabajo con arreglo a lo dispuesto en la normativa 
general de la función pública.

4. El Gobierno establecerá un sistema objetivo que permita la evaluación del desempeño 
del personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado, a fin de posibilitar la carrera 
profesional del mismo.

Este sistema irá acompañado de mecanismos para eliminar los sesgos de género en la 
evaluación y determinará los efectos de la evaluación en la carrera profesional horizontal, la 
formación, la provisión de puestos de trabajo y la percepción de las retribuciones 
complementarias previstas en el artículo 24 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Los sistemas de evaluación del desempeño, a efectos de carrera profesional, se 
adecuarán a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación, 
garantizarán el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, se aplicarán 
sin menoscabo de los derechos del personal investigador funcionario y tendrán un 
tratamiento individualizado.

Esta evaluación se articulará de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5. A efectos de la carrera profesional horizontal, la evaluación del desempeño tendrá en 
cuenta los méritos del personal investigador en los ámbitos de investigación, de desarrollo 
experimental, de dirección, de gestión o de transferencia del conocimiento.

Tanto los méritos de investigación y desarrollo experimental como los de transferencia de 
conocimiento podrán tener sustantividad propia y ser objeto de evaluación diferenciada. En 
la evaluación se incluirán las actividades y tareas realizadas a lo largo de toda la carrera 
profesional del personal investigador.

El reconocimiento de tales méritos tendrá los efectos económicos previstos en la 
normativa vigente para las retribuciones complementarias relacionadas con el grado de 
interés, iniciativa o esfuerzo con que el personal investigador desempeña su trabajo y el 
rendimiento o resultados obtenidos.

En consecuencia, en el complemento específico, además del componente ordinario, que 
se corresponderá con el asignado al puesto de trabajo desempeñado, se reconoce un 
componente por méritos investigadores o de transferencia de conocimiento. A tales efectos, 
el personal investigador funcionario de carrera podrá someter a evaluación la actividad 
realizada en España o en el extranjero, en el sector público y en las universidades, en 
régimen de dedicación a tiempo completo cada cinco años, o período equivalente si hubiera 
prestado servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial. El personal adquirirá y 
consolidará un componente del complemento específico por méritos investigadores o de 
transferencia de conocimiento por cada una de las evaluaciones favorables.

Asimismo, el personal investigador funcionario de carrera podrá someter la actividad 
investigadora o de transferencia de conocimiento realizada cada seis años en régimen de 
dedicación a tiempo completo, o período equivalente si hubiese prestado servicio en régimen 
de dedicación a tiempo parcial, a una evaluación en la que se juzgará el rendimiento de la 
labor desarrollada durante dicho período. El personal adquirirá y consolidará un componente 
del complemento de productividad por cada una de las evaluaciones favorables.
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Artículo 26.  Acceso al empleo público y promoción interna.
1. La Oferta de Empleo Público, aprobada cada año por el Gobierno para la 

Administración General del Estado, contendrá las previsiones de cobertura de las plazas con 
asignación presupuestaria precisas de personal investigador funcionario al servicio de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso, así como las de personal investigador laboral 
fijo.

Corresponderá a los Organismos Públicos de Investigación la constitución de los 
órganos de selección y la realización de los procesos selectivos, que deberán estar 
formados mayoritariamente por personal no perteneciente al mismo Organismo Público de 
Investigación al que vaya a ser destinado el puesto de trabajo objeto de la correspondiente 
convocatoria.

2. Podrán participar en los procesos selectivos de acceso a la condición de personal 
investigador funcionario de carrera, siempre que posean el título de Doctor o Doctora y 
cumplan el resto de requisitos exigidos en la convocatoria de acceso:

a) Las personas con nacionalidad española.
b) Los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea.
c) Los nacionales de terceros países miembros de la familia de los españoles o de los 

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea en los términos establecidos por 
la normativa específica en esta materia.

d) Las personas extranjeras que se hallen regularmente en territorio español.
e) Las personas extranjeras incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
57.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Estas personas deberán encontrarse en uno o varios de los supuestos contemplados en 
este apartado en el momento del nombramiento como personal funcionario.

3. Podrán acceder a las modalidades de contrato de trabajo relacionadas en el artículo 
20.1 y a las previstas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores las 
personas que se encuentren en uno o varios de los supuestos contemplados en el apartado 
anterior en el momento de la firma del contrato.

4. El sistema selectivo de acceso al empleo público en los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado para el personal investigador será el 
de concurso público, cuya convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
la página web del departamento ministerial y de la institución convocante. Dicho concurso 
estará basado en la valoración del currículo del personal investigador, incluyendo los méritos 
aportados relacionados con la actividad investigadora, de desarrollo experimental, de 
transferencia de conocimiento y de innovación, así como la adecuación de las competencias 
y capacidades de las candidaturas a las características de las plazas.

En la fase de valoración curricular, se tendrán en cuenta los siguientes elementos:
a) La valoración del currículo del personal investigador podrá ser realizada por la 

Agencia Estatal de Investigación, y su resultado tendrá carácter vinculante en caso de ser 
negativo. A los efectos en esta ley, se promoverá la implantación de un modelo de curriculum 
vitae normalizado único.

b) El certificado R3 o equivalente regulado en el artículo 22.3 tendrá efectos de exención 
o compensación de parte de las pruebas o fases de evaluación curricular.

Los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de terceros Estados 
podrán realizar las pruebas en inglés.

5. La selección del personal investigador funcionario de carrera o interino se llevará a 
cabo por los órganos de selección especificados en cada convocatoria.

El ingreso en las escalas científicas se realizará, a través de los procesos selectivos 
correspondientes, mediante un turno libre al que podrán acceder quienes posean el título de 
Doctor o Doctora y cumplan los requisitos a que se refieren los números anteriores, y un 
turno de promoción interna.
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Para el acceso a la Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de 
Investigación, podrá participar en el turno de promoción interna el personal funcionario 
perteneciente a la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, 
así como el personal investigador contratado por los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado bajo la modalidad de investigador/a distinguido/a, 
de acuerdo con el artículo 23.

Para el acceso a la Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación, podrá participar en el turno de promoción interna el personal funcionario 
perteneciente a las Escalas de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de 
Investigación y de científicos titulares de Organismos Públicos de Investigación, así como el 
personal investigador contratado por los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado bajo la modalidad de investigador/a distinguido/a, de 
acuerdo con el artículo 23.

Además, en los procesos selectivos convocados para el acceso a la Escala de 
Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, podrá participar en el turno de 
promoción interna el personal investigador contratado como personal laboral fijo o bajo la 
modalidad de investigador/a distinguido/a por los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

Asimismo, los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas podrán prever la 
participación en el turno de promoción interna de personal funcionario de carrera de los 
cuerpos docentes universitarios al servicio de las universidades públicas y del personal 
contratado doctor de dichas universidades o figuras equivalentes.

La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los 
contemplados en el artículo 55.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

El personal que acceda por el turno de promoción interna deberá poseer los requisitos 
exigidos para el ingreso, tener al menos una antigüedad de dos años de servicio en la 
condición de personal investigador contratado como laboral, o de dos años de servicio activo 
en la escala o cuerpo de procedencia en el caso de personal funcionario de carrera, y 
superar un proceso selectivo que incorporará una fase de evaluación externa del currículo 
del personal investigador, que será realizada por la Agencia Estatal de Investigación, cuyo 
resultado tendrá carácter vinculante en caso de ser negativo. El certificado R3 o equivalente 
regulado en el artículo 22.3 tendrá efectos de exención o compensación de parte de las 
pruebas o fases de evaluación curricular.

Para promover el desarrollo de la carrera profesional personal, se facilitarán procesos de 
promoción interna entre las escalas técnicas y las científicas del mismo subgrupo de los 
previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

6. Podrán formar parte de los órganos de selección de personal funcionario y laboral 
aquellas personas, españolas o extranjeras, tengan o no una relación de servicios con el 
Organismo Público de Investigación y con independencia del tipo de relación, que puedan 
ser considerados profesionales de reconocido prestigio en investigación, desarrollo 
experimental, transferencia de conocimiento o innovación en el ámbito de que se trate.

Sección 2.ª Personal de investigación al servicio de los organismos públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado

Artículo 27.  Personal de investigación.
1. Se considerará personal de investigación al servicio del Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación el personal investigador, el personal técnico y el personal de 
gestión.

2. La carrera profesional y el régimen jurídico que regule la ley de ordenación de la 
función pública de la Administración General del Estado y su normativa de desarrollo serán 
aplicables al personal técnico y de gestión funcionario y laboral fijo al servicio del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. Asimismo, este personal tendrá derecho a la 
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carrera profesional al amparo de esta ley en términos similares a los que contempla el 
artículo 25 para el personal investigador.

3. En todo caso, la carrera profesional y el régimen jurídico que regule la ley de 
ordenación de la función pública de la Administración General del Estado y su normativa de 
desarrollo serán de aplicación al personal funcionario perteneciente a cuerpos o escalas no 
incluidos en esta ley que preste servicios en los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

4. Los Ministerios de Ciencia e Innovación y de Defensa elaborarán, en sus respectivos 
ámbitos, Planes de Ordenación departamental del personal de investigación, en los que 
vinculen las necesidades de personal y la Oferta de Empleo Público con la planificación 
general de su actividad en el ámbito sectorial, en la forma que establezcan la ley de 
ordenación de la función pública de la Administración General del Estado y su normativa de 
desarrollo.

Artículo 28.  Derechos y deberes del personal técnico al servicio de los Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

1. Serán de aplicación al personal técnico al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado los artículos 16.1 y 2 de esta ley. 
Además, serán de aplicación al personal técnico funcionario de carrera o laboral fijo al 
servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado los artículos 17, 18 y 19 de esta ley.

2. El personal técnico que preste servicios en Organismos Públicos de Investigación de 
la Administración General del Estado tendrá los siguientes derechos:

a) A determinar libremente los métodos de resolución de problemas, dentro del marco de 
las prácticas y los principios éticos reconocidos y de la normativa aplicable sobre propiedad 
intelectual, y teniendo en cuenta las posibles limitaciones derivadas de las circunstancias de 
la actividad y del entorno, de las actividades de supervisión, orientación o gestión, de las 
limitaciones presupuestarias o de las infraestructuras.

b) A ser reconocido y amparado en la autoría o coautoría de los trabajos de carácter 
técnico en los que participe.

c) Al respeto al principio de igualdad de género en el desempeño de sus funciones, en la 
contratación de personal y en el desarrollo de su carrera profesional.

d) A contar con los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus 
funciones, dentro de los límites derivados de la aplicación de los principios de eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de dichos medios e instalaciones por la 
entidad para la que preste servicios, y dentro de las disponibilidades presupuestarias.

e) A la consideración y respeto de su actividad.
f) A utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la 

realización de su actividad.
g) A participar en los beneficios que obtengan las entidades para las que presta 

servicios, como consecuencia de la eventual explotación de los resultados de la actividad en 
que haya participado el personal técnico. Los referidos beneficios no tendrán en ningún caso 
naturaleza retributiva o salarial para el personal técnico.

h) A participar en los programas favorecedores de la conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral que pongan en práctica las entidades para las que presta servicios.

i) A su desarrollo profesional, mediante el acceso a medidas de formación continua para 
el desarrollo de sus capacidades y competencias.

Estos derechos se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 
de abril, así como de los restantes derechos que resulten de aplicación al personal técnico, 
en función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad realizada.

3. Los deberes del personal técnico que preste servicios en Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado serán los siguientes:

a) Observar las prácticas éticas reconocidas y los principios éticos correspondientes a 
sus disciplinas, así como las normas éticas recogidas en los diversos códigos deontológicos 
aplicables.
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b) Poner en conocimiento de las entidades para las que presta servicios todos los 
hallazgos, descubrimientos y resultados susceptibles de protección jurídica, y colaborar en 
los procesos de protección y de transferencia de los resultados de su actividad.

c) Participar en las reuniones y actividades de los órganos de gobierno y de gestión de 
los que forme parte y en los procesos de evaluación y mejora para los que se le requiera.

d) Procurar que su labor sea relevante para la sociedad.
e) Utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la 

realización de su actividad, de acuerdo con la normativa interna de dichas entidades y los 
acuerdos, pactos y convenios que éstas suscriban.

f) Seguir en todo momento prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa 
aplicable, incluida la adopción de las precauciones necesarias en materia de prevención de 
riesgos laborales, y velar por que el personal a su cargo cumpla con estas prácticas.

g) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos y de confidencialidad.

Estos deberes se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 
de abril, así como de los restantes deberes que resulten de aplicación al personal técnico, en 
función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad realizada.

Artículo 29.  Personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado.

1. Las escalas del personal técnico funcionario de carrera al servicio de los Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado son las siguientes:

a) Tecnólogos de Organismos Públicos de Investigación.
b) Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
c) Científicos Superiores de la Defensa.
d) Técnicos Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
e) Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
f) Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
2. Se podrán prever procesos de promoción interna entre las escalas técnicas y las 

científicas del mismo subgrupo de los previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, para facilitar el desarrollo de la carrera profesional personal.

Artículo 30.  Contratación de personal técnico laboral para la realización de proyectos 
específicos de investigación científica y técnica.

(Supirimido)

CAPÍTULO III
Especificidades aplicables al personal docente e investigador al servicio de las 

Universidades públicas

Artículo 31.  Acceso a los cuerpos docentes universitarios de las Universidades públicas.
1. Podrán obtener la acreditación nacional y, en consecuencia, presentarse a los 

concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, quienes posean de Título de 
doctor o equivalente, y cumplan los requisitos exigidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, la Ley 7/2007, de 12 de abril y demás normativa aplicable, y por las convocatorias 
correspondientes.

2. Las evaluaciones para la obtención de la acreditación nacional y de los concursos de 
acceso se llevarán a cabo por comisiones en las que podrán participar, tengan o no una 
relación de servicios con la Universidad y con independencia del tipo de relación, expertos 
españoles, así como hasta un máximo de dos expertos nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea o extranjeros. Estos expertos deberán poder ser 
considerados profesionales de reconocido prestigio científico o técnico.

3. El personal contratado por las universidades públicas como personal laboral fijo de 
acuerdo con el artículo 22 bis.1 podrá ser acreditado para profesorado titular de universidad, 
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a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora de acuerdo con 
el procedimiento que establezca el Gobierno.

Artículo 32.  Dedicación del personal docente e investigador.
Las Universidades públicas, en el ejercicio de su autonomía, podrán establecer la 

distribución de la dedicación del personal docente e investigador a su servicio en cada una 
de las funciones propias de la Universidad establecidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, siempre de acuerdo con lo establecido en dicha ley y en su desarrollo normativo.

Artículo 32 bis.  Contratos para la realización de proyectos y para la ejecución de planes y 
programas públicos de investigación científica y técnica o de innovación.

Las universidades públicas podrán contratar personal técnico de apoyo a la investigación 
y a la transferencia de conocimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 bis.

TÍTULO III
Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la transferencia 

del conocimiento, la difusión y la cultura científica, tecnológica e innovadora

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 33.  Medidas.
1. Los agentes de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

impulsarán la participación activa de los agentes públicos de ejecución en el desarrollo de la 
investigación y en la implantación de la innovación para estimular la investigación de calidad 
y la generación del conocimiento y su transferencia, así como para mejorar la productividad y 
la competitividad, la sociedad del conocimiento y el bienestar social a partir de la creación de 
una cultura de la innovación, en beneficio del bienestar social, la salud y las condiciones de 
vida de las personas. Con este fin llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas:

a) Medidas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, como el 
establecimiento de mecanismos para la colaboración público-privada en proyectos estables 
de investigación científica, desarrollo e innovación, o el fomento de la generación de nuevas 
entidades basadas en el conocimiento. El personal experto en I+D+I del sector privado podrá 
participar en trabajos y proyectos de agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación dirigidos a la investigación, desarrollo experimental, transferencia 
de conocimiento o innovación.

b) Medidas para fomentar la inversión en actividades de investigación, desarrollo e 
innovación y estimular la cooperación entre las empresas y entre estas y los organismos de 
investigación, mediante fórmulas jurídicas de cooperación tales como las agrupaciones de 
interés económico y las uniones temporales de empresas en las que los colaboradores 
comparten inversión, ejecución de proyectos o explotación de los resultados de la 
investigación. Estas entidades se beneficiarán de los incentivos fiscales previstos en la 
legislación vigente, de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos en dicha 
legislación.

c) Medidas para la valorización del conocimiento, que incluirán la potenciación de la 
actividad de transferencia desde los agentes públicos de ejecución a través de las oficinas 
de transferencia de conocimiento, y desde los parques científicos y tecnológicos, los centros 
tecnológicos y otras estructuras dinamizadoras de la innovación, así como el fomento de la 
cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado a través de los 
instrumentos que establece el ordenamiento jurídico y, en particular, mediante la 
participación en sociedades mercantiles, con el objeto de favorecer la diversificación 
empresarial y la transformación de los resultados de la investigación científica y técnica en 
desarrollo económico y social sostenible. También se impulsarán medidas de transferencia 
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del conocimiento no orientadas a la comercialización o a la explotación mercantilizada, como 
la creación de espacios públicos comunes. Del mismo modo, se promoverán iniciativas para 
establecer proyectos de colaboración entre las empresas y el sistema público de 
investigación. Asimismo, se promoverá la simplificación de los procedimientos 
administrativos para facilitar la relación equitativa y simbiótica entre el sector académico y 
empresarial.

d) Medidas para el desarrollo de la transferencia bidireccional de conocimiento, que 
incluirán la puesta de manifiesto por los agentes del sector productivo y por la sociedad civil 
de sus necesidades con el fin de contribuir a orientar las líneas y objetivos de investigación 
de los centros de investigación, de cara a alcanzar un mayor impacto socioeconómico. Para 
ello se aprovecharán estructuras como las plataformas tecnológicas y de innovación, los 
parques científicos y tecnológicos, entre otros, y herramientas digitales que permitan la 
articulación de retos, la participación ciudadana, los concursos y, en general, la mejor 
coordinación entre oferta y demanda de conocimiento.

e) Medidas que impulsen la capacitación e incorporación de recursos humanos 
especializados en ciencia, tecnología e innovación en el sector empresarial, así como la 
articulación de un sistema de calidad en ciencia, tecnología e innovación que promueva la 
innovación entre los agentes económicos.

f) Medidas para la difusión en acceso abierto de los recursos y resultados de la 
investigación científica, el desarrollo y la innovación para su utilización por todos los agentes 
del Sistema, así como para su protección y utilización en normalización técnica 
(estandarización).

g) Medidas para el apoyo a la investigación y la innovación, tales como el 
establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión necesarios para la 
participación en los programas de la Unión Europea u otros programas internacionales; la 
creación de infraestructuras y estructuras de apoyo a la investigación y a la innovación; el 
impulso de los centros tecnológicos, centros de apoyo a la innovación tecnológica, parques 
científicos y tecnológicos, y cualesquiera otras entidades que desarrollen actividades 
referidas a la generación, aprovechamiento compartido y divulgación de conocimientos. Para 
ello se utilizarán instrumentos destinados al fortalecimiento y desarrollo de sus capacidades, 
a la cooperación entre ellos y con otros organismos de investigación, o la potenciación de 
sus actividades de transferencia a las empresas; o al apoyo a la investigación de frontera.

h) Medidas para el apoyo a los y las investigadores e investigadoras jóvenes.
i) Medidas para el apoyo a la Joven empresa innovadora.
j) Medidas para la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la 

ciencia, la tecnología y la innovación, y para impulsar una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en todos los ámbitos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

k) Medidas que refuercen el papel innovador de las Administraciones Públicas a través 
del impulso de la aplicación de tecnologías emergentes, especialmente a través de 
instrumentos como las aceleradoras, incubadoras y centros demostradores; los espacios de 
experimentación y diseminación; la compra pública de innovación; y los acuerdos marco de 
servicios para el desarrollo de soluciones que impliquen la introducción de tecnologías 
disruptivas en la Administración.

l) Medidas para la promoción de unidades de excelencia. La consideración como unidad 
de excelencia podrá ser acreditada por el Ministerio de Ciencia e Innovación con el objetivo 
de reconocer y reforzar las unidades de investigación de excelencia, que contribuyen a situar 
a la investigación en España en una posición de competitividad internacional tanto en el 
sector público como en el privado, bajo la forma de centros, institutos, fundaciones, 
consorcios u otras.

m) Medidas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación de 
entornos, productos y servicios y prestaciones dirigidos a la creación de una sociedad 
inclusiva y accesible a las personas con discapacidad y en situación de dependencia.

n) Medidas para la promoción de la cultura científica, tecnológica y de innovación.
ñ) Medidas para asegurar entornos de investigación e innovación igualitarios, inclusivos, 

diversos y seguros, tales como la creación de un distintivo de igualdad de género en I+D+I 
para centros de investigación, universidades y centros de innovación que acrediten alcanzar 
criterios de excelencia en igualdad de género en investigación, innovación y transferencia de 
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conocimiento, e integración de la dimensión de género en los proyectos de I+D+I, distintivo 
que podrá ser otorgado por el Ministerio de Ciencia e Innovación.

o) Medidas para fomentar la carrera de investigación en la empresa, la investigación 
colaborativa entre centros de investigación públicos y privados, la participación de personal 
investigador al servicio de entidades privadas en proyectos de I+D+I desarrollados por 
centros de investigación públicos, y los partenariados público-privados.

p) Medidas para fomentar la innovación en los proyectos que desarrollen las entidades 
locales en su ámbito de actividad, en especial a través de la Red Innpulso de ciudades de la 
ciencia y la innovación.

q) Medidas para el apoyo al personal de investigación que pudiera encontrarse en una 
situación de vulnerabilidad.

r) Medidas para la promoción del retorno emprendedor para la puesta en marcha de 
proyectos innovadores.

s) Medidas para fomentar los programas de investigación que desarrollan los centros de 
educación superior.

t) Medidas para el fomento de la ecoinnovación o innovación ecoeficiente.
2. Las medidas indicadas se adecuarán a sus fines y se desarrollarán sobre la base del 

principio de neutralidad, según el cual el ámbito de aplicación de las medidas será general y 
no cabrá discriminación por razón de la adscripción de los agentes o por su forma jurídica.

Artículo 34.  Convenios.
1. Los agentes públicos de financiación o ejecución del Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, incluidas las Administraciones Públicas, las universidades públicas, 
los organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado, los 
consorcios y fundaciones participadas por las administraciones públicas, los organismos de 
investigación de otras administraciones públicas, y los centros e instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, podrán suscribir convenios sujetos al derecho administrativo. Podrán 
celebrar estos convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que 
realicen actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o 
extranjeros, para la realización conjunta de las siguientes actividades:

a) Proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación.
b) Creación o financiación de centros, institutos, consorcios o unidades de investigación, 

e infraestructuras científicas.
c) Financiación de proyectos científico-técnicos singulares.
d) Formación de personal científico y técnico.
e) Divulgación científica y tecnológica.
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el 

desarrollo de actividades de investigación científica, desarrollo e innovación.
2. A los efectos de lo previsto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, la vigencia de los convenios de los párrafos a), c), d) y 
e) del apartado anterior, vinculados a un programa o proyecto español, europeo o 
internacional de I+D+i vendrá determinada en las cláusulas del propio convenio, no pudiendo 
superar en ningún caso los cinco años de duración inicial. Los firmantes podrán acordar 
unánimemente su prórroga, antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, por un 
período de hasta cinco años adicionales.

Los convenios de las letras b) y f) del apartado anterior que afecten a consorcios de 
infraestructuras de investigación europeas, así como los convenios de la letra b) del 
apartado anterior por los que se crean o financian centros, institutos, consorcios o unidades 
de investigación e infraestructuras científicas que sean agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, podrán tener vigencia indefinida, vinculada a la duración 
del correspondiente centro, instituto, consorcio, unidad de investigación, o infraestructura 
científica, en función del cumplimiento de los fines para los que fueron creados, por las 
exigencias del proyecto científico, o por la naturaleza de las inversiones que requiera o la 
amortización de las mismas.

3. En estos convenios se incluirán las aportaciones realizadas por los intervinientes, así 
como el régimen de distribución y protección de los derechos y resultados de la 
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investigación, el desarrollo y la innovación. La transmisión de los derechos sobre estos 
resultados se deberá realizar con una contraprestación que corresponda a su valor de 
mercado.

4. El objeto de estos convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos 
regulados en la legislación sobre contratos del sector público.

5. La creación de centros, institutos y unidades de investigación a través de convenios 
de colaboración tendrá en consideración en cada caso las normas propias de constitución 
que fueran de aplicación.

6. Podrán celebrarse asimismo convenios con instituciones y empresas extranjeras como 
forma de promoción de la internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

CAPÍTULO II
Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, 

desarrollo e innovación y cultura científica, tecnológica e innovadora

Artículo 35.  Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad investigadora 
y del derecho a solicitar los correspondientes títulos y recurrir a mecanismos de salvaguarda 
de la propiedad industrial e intelectual, las obtenciones vegetales y los secretos 
empresariales para su protección.

1. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e innovación realizadas 
por el personal de investigación de los agentes públicos de ejecución del Sistema Español 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, como consecuencia de las funciones que les son 
propias, así como el derecho a solicitar los títulos y recurrir a los mecanismos de 
salvaguarda de la propiedad industrial o intelectual, las obtenciones vegetales y los secretos 
empresariales adecuados para su protección jurídica, pertenecerán a la entidad a las que 
esté vinculado dicho personal de investigación, salvo que dicha entidad comunique su 
renuncia de forma expresa y por escrito.

2. Los derechos de explotación, así como los asociados a las actividades de 
transferencia llevadas a cabo sobre la base de la propiedad industrial o intelectual, 
obtenciones vegetales o secreto empresarial, corresponderán a la entidad a la que el autor 
esté vinculado, en los términos y con el alcance previsto en la legislación sobre propiedad 
industrial e intelectual, obtenciones vegetales y secreto empresarial.

3. En el caso del personal al servicio de los Organismos Públicos de Investigación, de las 
entidades del sector público estatal y de las universidades, la participación en los beneficios 
obtenidos por el Organismo Público de Investigación o entidad del sector público estatal por 
la explotación de los resultados de la investigación ascenderá al menos a un tercio de tales 
beneficios para el personal investigador y técnico que haya participado como autor o coautor 
de la invención, en la forma que se establezca reglamentariamente.

En el caso de personal investigador y técnico al servicio de las universidades públicas y 
de los organismos de investigación de las Comunidades Autónomas que haya participado 
como autor o coautor de la invención, las Comunidades Autónomas podrán establecer otro 
porcentaje mínimo de participación en los beneficios obtenidos. Se aplicará de forma 
supletoria el porcentaje mínimo de un tercio. Este mismo porcentaje se aplicará al personal 
investigador y técnico al servicio de las universidades públicas de titularidad estatal.

Artículo 35 bis.  Valorización y transferencia del conocimiento.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

fomentarán la valorización, la protección y la transferencia del conocimiento con objeto de 
que los resultados de la investigación sean transferidos a la sociedad, siguiendo las 
prácticas comunes de la Unión Europea, a través de una multiplicidad de canales, formas y 
actores que incluirán a todos los agentes sociales, territoriales y locales, en beneficio del 
bienestar de las personas. En este mismo contexto se fomentará la cooperación y la 
transferencia bidireccional de conocimiento en proyectos liderados por las Administraciones 
Públicas o el sector empresarial en colaboración con las entidades de investigación para el 
desarrollo de objetivos sociales y de mercado basados en los resultados de la investigación.
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2. La valorización, entendida como la puesta en valor del conocimiento obtenido 
mediante el proceso de investigación, alcanzará a todos los procesos que permitan acercar 
los resultados de la investigación financiada con fondos públicos a todos los sectores y 
agentes sociales, y generar valor social a través de diversas manifestaciones y tipos de 
transferencia, y tendrá como objetivos:

a) Detectar los grupos de investigación que realicen desarrollos científicos y tecnológicos 
con potenciales aplicaciones en los diferentes sectores.

b) Facilitar una adecuada protección del conocimiento y de los resultados de la 
investigación, con el fin de facilitar su transferencia.

c) Establecer mecanismos de transferencia de conocimientos, capacidades y tecnología, 
con especial interés en la creación y apoyo a entidades basadas en el conocimiento.

d) Fomentar las relaciones entre centros públicos de investigación, centros tecnológicos 
y empresas, en especial pequeñas y medianas, con el objeto de facilitar la incorporación de 
innovaciones tecnológicas, de diseño o de gestión, que impulsen el aumento de la 
productividad y la competitividad.

e) Fomentar las relaciones entre centros públicos de investigación, personal de 
investigación y empresas.

f) Fomentar las relaciones entre centros públicos de investigación, personal de 
investigación y corporaciones locales con el objeto de facilitar la incorporación de la 
evidencia científica en el diseño y ejecución de políticas públicas en las corporaciones 
locales.

g) Crear entornos que estimulen la demanda de conocimientos, capacidades y 
tecnologías generados por las actividades de investigación, desarrollo e innovación.

h) Estimular la iniciativa pública y privada que intermedie en la transferencia del 
conocimiento generado por la actividad de investigación, desarrollo e innovación.

i) Contribuir a dar respuesta a los retos de la sociedad, facilitando la ejecución de las 
estrategias públicas y la resolución de necesidades no cubiertas por las Administraciones 
Públicas.

3. Los agentes públicos de ejecución promoverán estructuras eficientes dedicadas a 
facilitar y fomentar la actividad de transferencia, pudiendo desempeñarse a través de 
entidades dependientes o vinculadas, incluidas sociedades mercantiles y otras entidades 
empresariales públicas, por razones de ventaja económica, de gestión o de impacto social y 
difusión que así lo aconsejen.

4. Se reconoce el papel de los organismos intermedios de transferencia del conocimiento 
como entornos estratégicos para la transferencia de resultados de investigación a los 
sectores productivos y para la transferencia bidireccional de conocimiento.

5. Las Administraciones Públicas fomentarán acciones de inversión y coinversión en 
capital-semilla y capital-riesgo para la inversión en tecnología y financiación de empresas 
tecnológicas e innovadoras españolas para su crecimiento y transformación en actores 
relevantes de los mercados globales, estableciendo los acuerdos y mecanismos necesarios 
para la protección del interés público.

6. Los organismos y entidades pertenecientes a la Administración General del Estado 
publicarán regularmente información detallada sobre las actividades de valorización y 
transferencia de conocimiento que realizan.

Artículo 36.  Aplicación del Derecho privado a los contratos relativos a la promoción y 
gestión de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3, se rigen por el Derecho privado aplicable 
con carácter general, con sujeción al principio de libertad de pactos, y podrán ser 
adjudicados de forma directa, los siguientes contratos relativos a la promoción, gestión y 
transferencia de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación, 
suscritos por los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado, las universidades públicas, las fundaciones del sector público estatal y otras 
entidades dedicadas a la investigación, desarrollo e innovación y dependientes de la 
Administración General del Estado:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 76  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 4379 –



a) Contratos de opción para explorar la viabilidad empresarial y de sociedad suscritos 
con ocasión de la constitución o participación en sociedades.

b) Contratos de financiación y de colaboración para la valorización y transferencia de 
resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.

c) Contratos de prestación de servicios de investigación, desarrollo y asistencia técnica 
con entidades públicas y privadas, para la realización de trabajos de carácter científico y 
técnico o para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de 
formación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3, en el caso de los agentes públicos de 
ejecución dependientes o adscritos a una Comunidad Autónoma o a una Administración 
local, los contratos mencionados en el apartado anterior se regirán por el Derecho privado 
conforme a lo dispuesto en la normativa propia de cada Comunidad Autónoma. En defecto 
de regulación específica en la materia, tales entidades podrán aplicar supletoriamente el 
régimen previsto en el apartado anterior.

3. Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a los contratos sujetos a la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 36 bis.  Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos 
sobre los resultados de la actividad investigadora por Organismos Públicos de Investigación, 
universidades públicas y entidades dependientes de la Administración General del Estado.

1. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad 
investigadora, que incluye los derechos de propiedad industrial o intelectual, de obtenciones 
vegetales o de secretos empresariales, por parte de Organismos Públicos de Investigación, 
universidades públicas, fundaciones del sector público estatal, sociedades mercantiles 
estatales y otros centros de investigación dependientes de la Administración General del 
Estado, se regirá por el Derecho privado en los términos previstos en este artículo y las 
disposiciones reguladoras y estatutos de dichas entidades, aplicándose los principios de la 
legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas para resolver las dudas y lagunas 
que puedan presentarse.

2. La transmisión de derechos por estas entidades se llevará a cabo mediante 
adjudicación directa en los siguientes supuestos:

a) Cuando los derechos se transmitan a otra Administración Pública o, en general, a 
cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público. A 
estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado perteneciente al sector 
público la entidad en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o indirecta de una o 
varias Administraciones Públicas o personas jurídicas de derecho público.

b) Cuando los derechos se transmitan a una entidad sin ánimo de lucro, declarada de 
utilidad pública.

c) Cuando fuera declarado desierto el procedimiento promovido para la enajenación o 
este resultase fallido como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte 
del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año desde la celebración 
de los mismos. En este caso, las condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de 
las anunciadas previamente o de aquellas en que se hubiese producido la adjudicación.

d) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios y la venta se 
efectúe a favor de uno o más copropietarios.

e) Cuando la transmisión se efectúe a favor de quien ostente un derecho de adquisición 
preferente.

f) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios, alguno de los 
cuales no pertenezca al sector público, y el copropietario o copropietarios privados hubieran 
formulado una propuesta concreta de condiciones de la transmisión. En este caso, los 
copropietarios públicos deberán aprobar expresamente las condiciones propuestas, previa 
verificación de la razonabilidad de las mismas.

g) Cuando la transmisión se efectúe a favor de una entidad basada en el conocimiento, 
definida en el artículo 36 quater.1.d), creada o participada por la entidad titular del derecho, o 
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que vaya a ser creada por dicha entidad o por su personal investigador para la explotación 
de dichos resultados de la investigación.

h) Cuando por las peculiaridades del derecho, la limitación de la demanda, la urgencia 
resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación proceda la 
adjudicación directa.

i) Cuando resulte procedente por la naturaleza y características del derecho o de la 
transmisión, según la normativa vigente, como en los casos de las licencias de pleno 
derecho o de las licencias obligatorias.

3. En supuestos distintos de los enumerados en el apartado anterior, para la transmisión 
deberá seguirse un procedimiento basado en la concurrencia competitiva de interesados, en 
el que se garantice una difusión previa adecuada del objeto y condiciones de la misma, que 
podrá realizarse a través de las páginas institucionales mantenidas en internet por el 
organismo o entidad titular del derecho y el departamento ministerial del que dependa o al 
que esté adscrito. En dicho procedimiento deberá asegurarse, asimismo, el secreto de las 
proposiciones y la adjudicación con base en criterios tanto económicos, de impacto social de 
la explotación de los resultados de la actividad investigadora o de difusión.

4. En todo caso, la transmisión de los derechos sobre estos resultados se hará con una 
contraprestación que corresponda a su valor de mercado.

5. Cuando se transfieran los derechos sobre los resultados de la actividad investigadora 
a una entidad privada, deberán preverse en el contrato cláusulas que garanticen la 
protección de la posición pública, en particular las siguientes:

a) Derechos de mejor fortuna que permitan a las entidades públicas recuperar parte de 
las plusvalías que se obtengan en caso de sucesivas transmisiones de los derechos o 
cuando debido a circunstancias que no se hubieran tenido en cuenta en el momento de la 
tasación, se apreciase que el valor de transferencia de la titularidad del derecho fue inferior 
al que hubiera resultado de tenerse en cuenta dichas circunstancias, así como participar de 
la revalorización de la entidad privada derivada de la cesión del derecho.

b) Derecho de reversión para los casos de falta de explotación de los derechos o de 
explotación contraria al interés general.

c) Reserva por la entidad titular de una licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de 
uso limitada a actividades docentes, sanitarias y de investigación, siempre que la actividad 
carezca de ánimo de lucro.

Artículo 36 ter.  Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos 
sobre los resultados de la actividad investigadora por organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas.

La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora, 
que incluye los derechos de propiedad industrial o intelectual, de obtenciones vegetales o de 
secretos empresariales, por parte de los agentes públicos de ejecución dependientes o 
adscritos a una Comunidad Autónoma o a una Administración local, se regirá por el Derecho 
privado conforme a lo dispuesto en la normativa propia de cada Comunidad Autónoma. En 
defecto de regulación específica en la materia, tales entidades podrán aplicar 
supletoriamente el régimen previsto en este capítulo.

Artículo 36 quater.  Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado 
a través de la participación en entidades basadas en el conocimiento.

1. Los agentes públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación podrán participar en el capital de entidades cuyo objeto social sea la realización 
de alguna de las siguientes actividades:

a) La investigación, el desarrollo o la innovación.
b) La realización de pruebas de concepto.
c) La explotación de patentes de invención y, en general, la cesión y explotación de los 

derechos de la propiedad industrial e intelectual, obtenciones vegetales y secretos 
empresariales.
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d) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, de los 
conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados por dichos agentes.

e) La prestación de servicios técnicos relacionados con sus fines propios.
2. La participación de los Organismos Públicos de Investigación, las fundaciones del 

sector público estatal, las sociedades mercantiles estatales y otros agentes públicos de 
ejecución dependientes o adscritos a la Administración General del Estado en sociedades 
mercantiles deberá ser objeto de autorización por el Consejo de Ministros, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 169.f) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, en relación con las entidades a que se refiere el apartado 
anterior, así como los actos y negocios que impliquen que dichas sociedades adquieran o 
pierdan la condición de sociedad mercantil estatal, definida en el artículo 166.1.c) de la 
citada Ley 33/2003, de 3 de noviembre. En estos casos, el Ministerio de tutela será el 
Ministerio de Ciencia e Innovación.

La participación de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado en el capital de las sociedades mercantiles cuyo capital sea 
mayoritariamente de titularidad privada requerirá la autorización previa del departamento 
ministerial al que estén adscritos.

Las autorizaciones previstas en el párrafo anterior podrán ser objeto de delegación por 
parte del órgano competente, por razones de celeridad, en favor de comisiones delegadas 
con mandato expreso al efecto, o cuando la entidad se estructure según recoge el artículo 35 
bis.3.

3. En el caso de las universidades públicas, el procedimiento de autorización para la 
creación o participación en entidades basadas en el conocimiento se regirá por lo dispuesto 
en la legislación universitaria aplicable, sin perjuicio de la posibilidad de delegación por parte 
del órgano competente de dicha competencia, por razones de celeridad, en favor de 
comisiones delegadas con mandato expreso al efecto, o de que dicha entidad se estructure 
conforme a lo establecido en el artículo 35 bis.3.

4. La participación de los organismos de investigación dependientes de otras 
Administraciones Públicas en entidades basadas en el conocimiento, se regirá por la 
normativa aplicable a dichos centros, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36.2 y en el 
artículo 36 ter in fine.

Artículo 36 quinquies.  Mecanismos de evaluación de las actividades de transferencia.
La transferencia de conocimiento es una función de los agentes de ejecución del 

Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, que puede desplegarse a través de 
múltiples canales, desde la comercialización de patentes, la participación en entidades 
basadas en el conocimiento o la creación de empresas “spin-off”, hasta los contratos de 
consultoría o asistencia técnica, así como diversos modelos de colaboración entre agentes, 
el desarrollo de normas técnicas o estándares, y otros mecanismos más informales de 
divulgación y comunicación de los resultados de la investigación.

La transferencia no deberá entenderse solo como un proceso lineal desde la ciencia 
hacia la empresa y la sociedad, sino como un proceso bidireccional y colaborativo donde las 
empresas también juegan un papel fundamental en la producción de conocimiento y en la 
definición de las trayectorias tecnológicas prioritarias. Este carácter multidimensional y 
bidireccional de la transferencia de conocimiento se tendrá en cuenta en el diseño de los 
mecanismos de evaluación, considerando también las diferencias entre distintas 
especialidades científicas y áreas de conocimiento.

Las actividades de transferencia de conocimiento ejecutadas en cualquiera de las 
fórmulas previstas en este artículo por el personal investigador deberán considerarse un 
concepto evaluable a efectos retributivos y de promoción, de forma que los méritos de 
transferencia se consideren en los procesos de selección y promoción y de asignación de 
recursos junto a los méritos investigadores. Asimismo, la ejecución de la actividad de 
transferencia y los impactos que produzca en los ámbitos económico, social, sanitario y 
ambiental, deberán considerarse concepto evaluable para el agente público de ejecución de 
cara a la asignación de recursos públicos, de igual forma que el cumplimiento de los 
objetivos previstos en el artículo 35 bis.2.
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Artículo 36 sexies.  Compra pública de innovación.
1. Las Administraciones Públicas, organismos y entidades del sector público promoverán 

el desarrollo de actuaciones de compra pública de innovación, con la finalidad de cumplir los 
siguientes objetivos:

a) La mejora de los servicios e infraestructuras públicas, mediante la incorporación de 
bienes o servicios innovadores, que satisfagan necesidades públicas debidamente 
identificadas y justificadas.

b) La dinamización económica, y la internacionalización y competitividad de las 
empresas innovadoras.

c) El impulso a la transferencia de conocimiento y aplicación de los resultados de la 
investigación, y la generación de mercados de lanzamiento para las nuevas empresas de 
base tecnológica.

d) El ahorro de costes a corto, medio o largo plazo.
e) La experimentación en el diseño de políticas públicas.
2. La compra pública de innovación podrá tener por objeto la adquisición de bienes o 

servicios innovadores, que no existan actualmente en el mercado como producto o servicio 
final, o la investigación de soluciones a futuras necesidades públicas, debiendo las 
tecnologías resultantes encontrarse incardinadas en alguna de las líneas de la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación o de los planes e instrumentos propios de la 
Administración autonómica correspondiente.

3. La compra pública de innovación podrá adoptar alguna de las modalidades siguientes:
a) Compra pública de tecnología innovadora.
b) Compra pública precomercial.
4. Con carácter previo al inicio de los procesos de compra pública de innovación en el 

ámbito de sus respectivas competencias, las Administraciones Públicas, organismos y 
entidades del sector público, deberán determinar las concretas necesidades del servicio 
público no satisfechas por el mercado, detallar las correspondientes especificaciones 
funcionales de la solución que pretende alcanzarse, así como efectuar los estudios y 
consultas que resulten necesarios a fin de comprobar el contenido innovador de la citada 
solución.

5. Las licitaciones a que den lugar los procedimientos de compra pública de tecnología 
innovadora se regirán por lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, resultando en su 
caso de aplicación las exclusiones en el ámbito de la I+D+I contempladas en el artículo 8 de 
la citada ley. Por otro lado, se fomentará el uso del procedimiento de asociación para la 
innovación.

6. En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponderá al Ministerio de 
Ciencia e Innovación y al Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación (CDTI) el 
desarrollo de políticas, planes y estrategias en materia de compra pública de innovación.

Artículo 37.  Ciencia abierta.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

impulsarán que se haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica y de 
innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones científicas, 
datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El acceso gratuito y 
libre a los resultados se fomentará mediante el desarrollo de repositorios institucionales o 
temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.

2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté 
financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de 
investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la versión final 
aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en repositorios institucionales 
o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados 
mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las 
obligaciones de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos de subvención de las 
convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas se 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 76  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 4383 –



asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para dar 
cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.

4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser 
empleados por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, incluyendo la 
evaluación del mérito investigador.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso a los repositorios de acceso 
abierto y su interconexión con iniciativas similares nacionales e internacionales, promoviendo 
el desarrollo de sistemas que lo faciliten, e impulsará la ciencia abierta en la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, reconociendo el valor de la ciencia como bien 
común y siguiendo las recomendaciones europeas en materia de ciencia abierta.

Además del acceso abierto, y siempre con el objetivo de hacer la ciencia más abierta, 
accesible, eficiente, transparente y beneficiosa para la sociedad, los Ministerios de Ciencia e 
Innovación y de Universidades, cada uno en su ámbito de actuación, así como las 
Comunidades Autónomas en el marco de sus competencias, promoverán también otras 
iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso y gestión de los datos generados por la 
investigación (datos abiertos), de acuerdo a los principios internacionales FAIR (sencillos de 
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables), a desarrollar infraestructuras y 
plataformas abiertas, a fomentar la publicación de los resultados científicos en acceso 
abierto, y la participación abierta de la sociedad civil en los procesos científicos, tal como se 
desarrolla en el artículo 38.

6. Lo anterior será compatible con la posibilidad de tomar las medidas oportunas para 
proteger, con carácter previo a la publicación científica, los derechos sobre los resultados de 
la actividad de investigación, desarrollo e innovación, de acuerdo con las normativas 
nacionales y europeas en materia de propiedad intelectual e industrial, obtenciones 
vegetales o secreto empresarial.

Artículo 38.  Cultura científica y tecnológica.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán las actividades conducentes a la mejora de 

la cultura científica y tecnológica de la sociedad a través de la educación, la formación y la 
divulgación, y reconocerán adecuadamente las actividades de los agentes del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación en este ámbito.

2. En el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación se incluirán 
medidas para la consecución de los siguientes objetivos:

a) Mejorar la formación y la cultura científica e innovadora de la sociedad, al objeto de 
que todas las personas puedan adquirir un mayor conocimiento científico, comprender los 
procesos y naturaleza de la ciencia y su relación con la sociedad, interpretar la información 
científica, y tener criterio propio sobre las modificaciones que tienen lugar en su entorno 
natural y tecnológico.

b) Fomentar la participación de la ciudadanía en el proceso científico técnico a través, 
entre otros mecanismos, de la definición de agendas de investigación, la observación, 
recopilación y procesamiento de datos, la evaluación de impacto en la selección de 
proyectos y la monitorización de resultados, y otros procesos de participación ciudadana.

c) Fomentar la divulgación científica, tecnológica e innovadora.
d) Apoyar a las instituciones involucradas en el desarrollo de la cultura científica y 

tecnológica, mediante el fomento e incentivación de la actividad de museos, planetarios y 
centros divulgativos de la ciencia y el fomento de la comunicación científica e innovadora por 
parte de los agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

e) Incentivar y reconocer el papel del personal de investigación en el fomento de la 
divulgación científica, tecnológica e innovadora, y de las Unidades de Cultura Científica y de 
la Innovación de universidades y centros de investigación.

f) Proteger el patrimonio científico y tecnológico histórico.
g) Incluir la cultura científica, tecnológica y de innovación como eje transversal en todo el 

sistema educativo.
h) Promover el acceso a la cultura científica y de la innovación a colectivos con mayores 

barreras de acceso, por motivos socioeconómicos, territoriales, edad u otros.
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3. Con el fin de contribuir a la sensibilización de la sociedad respecto a la ciencia y de 
trasladar información veraz y contrastada, las cadenas públicas de radio y televisión de 
titularidad estatal promoverán espacios de divulgación científica en su programación.

CAPÍTULO III
Internacionalización del sistema y cooperación al desarrollo

Artículo 39.  Internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. La dimensión internacional será considerada como un componente intrínseco en las 

acciones de fomento, coordinación y ejecución de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación.

2. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas promoverán 
acciones para aumentar la visibilidad internacional y la capacidad de atracción de España en 
el ámbito de la investigación y la innovación.

3. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas fomentarán la 
participación de entidades públicas, empresas y otras entidades privadas en proyectos 
internacionales, redes del conocimiento y especialmente en las iniciativas promovidas por la 
Unión Europea, la movilidad del personal de investigación, y la presencia en instituciones 
internacionales o extranjeras vinculadas a la investigación científica y técnica y la innovación.

4. El Ministerio de Ciencia e Innovación articulará un sistema de seguimiento con el fin 
de garantizar que las aportaciones de España a Organismos Internacionales en materia de 
investigación e innovación tengan un adecuado retorno e impacto científico-técnico, con 
especial atención al Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión 
Europea.

5. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrán 
crear centros de investigación en el extranjero, por sí solos o mediante acuerdos con otros 
agentes nacionales, supranacionales o extranjeros, que tendrán la estructura y el régimen 
que requiera la normativa aplicable.

En el caso de las Universidades públicas, la creación de dichos centros estará sometida 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

En el caso de la Administración General del Estado y de las entidades a ésta adscritas, 
la creación de centros de investigación en el extranjero se ajustará a las disposiciones que 
regulan la Administración General del Estado en el exterior, y se realizará previa obtención 
de los informes favorables del Ministerio de Economía y Hacienda y de la Presidencia.

Artículo 40.  Cooperación al desarrollo.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán, en colaboración y coordinación con el 

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, la cooperación internacional al desarrollo en 
los ámbitos científicos, tecnológicos y de innovación en los países prioritarios para la 
cooperación española y en los programas de los organismos internacionales en los que 
España participa, para favorecer los procesos de generación, uso por el propio país y 
utilización del conocimiento científico y tecnológico para mejorar las condiciones de vida, el 
crecimiento económico y la equidad social en consonancia con el Plan Director de la 
Cooperación Española.

2. Se establecerán programas y líneas de trabajo prioritarias en el marco de la Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación, y se fomentará 
la transferencia de conocimientos y tecnología en el marco de proyectos de cooperación 
para el desarrollo productivo y social de los países prioritarios para la cooperación española.

3. Las Administraciones Públicas reconocerán adecuadamente las actividades de 
cooperación al desarrollo que lleven a cabo los participantes en las mismas.
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TÍTULO IV
Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica en la 

Administración General del Estado

CAPÍTULO I
Gobernanza

Artículo 41.  Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación.

(Suprimido)

Artículo 42.  Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación.
1. El desarrollo por la Administración General del Estado de la Estrategia Española de 

Ciencia, Tecnología e Innovación se llevará a cabo a través del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación.

Este plan financiará las actuaciones en materia de investigación científica y técnica y de 
innovación que se correspondan con las prioridades establecidas por la Administración 
General del Estado, con objeto de transformar el conocimiento generado en valor social, 
para así abordar con mayor eficacia los desafíos sociales y globales planteados, y en él se 
definirán, para un periodo plurianual:

a) En el ámbito de la investigación científica y técnica:
1.º) Los objetivos a alcanzar, y sus indicadores de seguimiento y evaluación de 

resultados.
2.º) Las prioridades científico-técnicas y sociales, que determinarán la distribución del 

esfuerzo financiero de la Administración General del Estado.
3.º) Los programas a desarrollar por los agentes de ejecución de la Administración 

General del Estado para alcanzar los objetivos. Dichos programas integrarán las iniciativas 
sectoriales propuestas por los distintos departamentos ministeriales, así como por los 
agentes de financiación y de ejecución adscritos a la Administración General del Estado. En 
cada programa se determinará su duración y la entidad encargada de su gestión y ejecución.

4.º) Los criterios y mecanismos de articulación del Plan con las políticas sectoriales del 
Gobierno, de las Comunidades Autónomas y de la Unión Europea, para evitar redundancias 
y prevenir carencias con objeto de lograr el mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles y alcanzar la mayor eficiencia conjunta del sistema.

5.º) Los costes previsibles para su realización y las fuentes de financiación. Se detallará 
una estimación de las aportaciones de la Unión Europea y de otros organismos públicos o 
privados que participen en las acciones de fomento, así como de aquellas que, teniendo en 
cuenta el principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios de las 
subvenciones.

b) En el ámbito de la innovación:
1.º) Los objetivos a alcanzar, y sus indicadores de seguimiento y evaluación de 

resultados.
2.º) Los ejes prioritarios de la actuación estatal, como vectores del fomento de la 

innovación, que incluirán análisis y medidas relativos a la modernización del entorno 
financiero, el desarrollo de los mercados innovadores, las personas, la internacionalización 
de las actividades innovadoras, la formación y la capacitación, la sostenibilidad de los 
recursos, la colaboración y participación de los actores sociales, y la cooperación territorial 
como base fundamental de la innovación.

3.º) Los agentes, entre los que se encuentran las universidades, los Organismos 
Públicos de Investigación, otros organismos de I + D + I como los centros tecnológicos, y las 
empresas.
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4.º) Los mecanismos y criterios de articulación del Plan con las políticas sectoriales del 
Gobierno, de las Comunidades Autónomas y de la Unión Europea, para lograr la eficiencia 
en el sistema y evitar redundancias y carencias.

5.º) Los costes previsibles para su realización y las fuentes de financiación.
El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación establecerá los ejes 

prioritarios de la actuación estatal en el ámbito de la innovación, que incluirán análisis y 
medidas relativos a la modernización del entorno financiero, el desarrollo de mercados 
innovadores, las personas, la internacionalización de las actividades innovadoras, la 
formación y la capacitación, la sostenibilidad de los recursos, la colaboración y participación 
de los actores sociales, y la cooperación territorial como base fundamental de la innovación.

Se diseñarán instrumentos que faciliten el acceso de las empresas innovadoras a la 
financiación de sus actividades y proyectos, mediante la promoción de líneas específicas a 
estos efectos y fomentando la inversión privada en empresas innovadoras.

Se impulsará la contratación pública de actividades innovadoras, con el fin de alinear la 
oferta tecnológica privada y la demanda pública, a través de actuaciones en cooperación con 
las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales.

Los departamentos ministeriales competentes aprobarán y harán público un plan que 
detalle su política de compra pública innovadora y precomercial.

Se apoyará la participación de entidades españolas en programas europeos e 
internacionales, y se impulsarán instrumentos conjuntos en el ámbito de la Unión Europea 
para proteger la propiedad industrial e intelectual.

Las convocatorias de ayudas a la innovación incorporarán, entre sus criterios de 
evaluación, la valoración del impacto internacional previsto por los proyectos.

Se fomentará la suscripción de convenios de colaboración, cooperación y gestión 
compartida por parte de la Administración General del Estado con las Comunidades 
Autónomas para el desarrollo de los objetivos del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación, en los que se establecerá el desarrollo de los ejes prioritarios del 
Plan.

Se desarrollarán programas de incorporación a las empresas de personal doctor, de 
personal tecnólogo y de personal gestor de transferencia de conocimiento ligados a grupos 
de investigación, dedicados a proteger y transferir la propiedad industrial e intelectual 
generada por la investigación de excelencia.

2. El Plan Estatal desarrollará el principio de igualdad de género de manera transversal 
en todos sus apartados estableciendo objetivos cuantitativos e indicadores de seguimiento, 
con objeto de que la igualdad de género y la lucha contra las brechas de género sean 
principios básicos independientes.

3. El Ministerio de Ciencia e Innovación elaborará la propuesta del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación en coordinación con los departamentos 
ministeriales competentes, integrará la perspectiva de género y tendrá en cuenta los 
recursos humanos, económicos y materiales necesarios para su desarrollo, así como sus 
previsiones de futuro.

El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, previo informe del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación y de los 
órganos que proceda.

En todo caso, el Plan Estatal deberá contar con un informe de impacto de género con 
carácter previo a su aprobación, impulsado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, y con 
el asesoramiento de la Unidad de Igualdad del Ministerio de Ciencia e Innovación.

4. El Plan Estatal se financiará con fondos procedentes de los Presupuestos Generales 
del Estado, cuya dotación estará supeditada al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y eficacia del gasto, y con aportaciones de entidades públicas y privadas y de 
la Unión Europea.

5. El Plan Estatal podrá ser revisado con periodicidad anual, mediante el procedimiento 
que se establezca en el mismo. Las revisiones podrán dar lugar a la modificación del Plan 
Estatal o a su prórroga.

6. El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación podrá incluir 
planes complementarios que desarrollen las medidas contempladas en sus distintos ejes 
prioritarios, así como aquellas otras que se consideren estratégicas en el ámbito de la 
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política de I+D+I, pudiendo participar en la programación y ejecución de los mismos aquellas 
Comunidades Autónomas y agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación que contribuyan en su financiación.

7. El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación tendrá la 
consideración de Plan estratégico de subvenciones a los efectos de lo establecido en el 
artículo 8 y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

8. El Plan Estatal incluirá mecanismos de seguimiento y evaluación de su desarrollo, en 
colaboración con los departamentos ministeriales competentes. El seguimiento y evaluación 
durante el desarrollo del Plan y una vez finalizado deberá contar con un informe de impacto 
de género impulsado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. Además, podrá contar con la 
opinión de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. Los resultados de 
seguimiento y evaluación de los proyectos deberán ser objeto de difusión anualmente.

Artículo 43.  Plan Estatal de Innovación.
(Suprimido)

Artículo 44.  Ejes prioritarios del Plan Estatal de Innovación.
(Suprimido)

CAPÍTULO II
Agentes de financiación

Artículo 45.  Agentes de financiación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación.
1. Dentro de los agentes de financiación de la Administración General del Estado, son 

agentes de financiación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación la Agencia Estatal de 
Investigación y el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

2. Son funciones de la Agencia Estatal de Investigación y del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial:

a) Gestionar los programas o instrumentos que les sean asignados por el Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica o por el Plan Estatal de Innovación, y, en su caso, los 
derivados de convenios de colaboración con entidades españolas o con sus agentes 
homólogos en otros países.

b) Contribuir a la definición de los objetivos del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y del Plan Estatal de Innovación, y colaborar en las tareas de evaluación y 
seguimiento del mismo.

c) Realizar la evaluación científico-técnica de las acciones del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, del Plan Estatal de Innovación, y de otras actuaciones de 
política científica y tecnológica para la asignación de los recursos, así como la evaluación 
para la comprobación de la justificación de ayudas y de la realización de la actividad y del 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de las ayudas. Los 
resultados de las evaluaciones serán objeto de difusión.

d) Asesorar en materia de gestión, sistemas de financiación, justificación y seguimiento 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y del Plan Estatal de Innovación.

e) Cualquier otra que les sea encomendada por su estatuto, su reglamento o la 
normativa vigente.

3. La Agencia Estatal de Investigación estará orientada al fomento de la generación del 
conocimiento en todas las áreas del saber mediante el impulso de la investigación científica 
y técnica, y utilizará como criterio evaluativo para la asignación de los recursos el mérito 
científico o técnico de acuerdo con lo indicado en el artículo 5 de esta ley.

4. El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial estará orientado al fomento de la 
innovación mediante el impulso de la investigación, del desarrollo experimental y de la 
incorporación de nuevas tecnologías. Utilizará para la asignación de sus recursos criterios de 
evaluación que tomarán en cuenta el mérito técnico o de mercado y el impacto 
socioeconómico de los proyectos de acuerdo con lo indicado en el artículo 5 de esta ley.
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5. Tanto la Agencia Estatal de Investigación como el Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial desarrollarán su actividad como agentes de financiación de forma 
coordinada y de acuerdo con los principios de autonomía, objetividad, transparencia, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia en la gestión. Sus procedimientos de evaluación y 
financiación se ajustarán a los criterios vinculados a las buenas prácticas establecidas en el 
ámbito internacional. Además, cooperarán en el ámbito de sus funciones con sus homólogos 
españoles y extranjeros.

CAPÍTULO III
Agentes de ejecución

Artículo 46.  Agentes de ejecución de la Administración General del Estado.
Son agentes de ejecución de la Administración General del Estado los Organismos 

Públicos de Investigación, así como otros Organismos de investigación públicos 
dependientes, creados o participados mayoritariamente por la Administración General del 
Estado.

Artículo 47.  Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
1. Son Organismos Públicos de Investigación los creados para la realización directa de 

actividades de investigación científica y técnica, de actividades de prestación de servicios 
tecnológicos, y de aquellas otras actividades de carácter complementario, necesarias para el 
adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad, que les sean atribuidas por esta 
ley o por sus normas de creación y funcionamiento. Además, el Instituto de Salud Carlos III 
realizará actividades de financiación de la investigación científica y técnica.

2. Tienen la condición de Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC), el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), el Instituto de Salud Carlos III 
(ISCIII), el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT), y el Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) sin perjuicio de su propia naturaleza 
consorcial.

3. Se establecerán medidas para mejorar y optimizar los procesos de evaluación de la 
actividad de los Organismos Públicos de Investigación.

Disposición adicional primera.  Aplicación de las disposiciones del título II de esta ley a 
otras entidades.

1. El artículo 13.1 podrá ser también de aplicación a las universidades privadas y a las 
universidades de la Iglesia Católica. Los artículos 21, 22.1 y 23 también les podrán ser de 
aplicación, si bien únicamente cuando sean perceptoras de fondos cuyo destino incluya la 
contratación de personal investigador. Además, podrán ser de aplicación a las universidades 
privadas sin ánimo de lucro los artículos 23 bis y 32 bis, cuando sean perceptoras de fondos 
cuyo destino incluya la contratación de personal.

2. Los artículos 13.1, 20, 21, 22.1 y 23 bis podrán ser de aplicación a aquellas entidades 
privadas sin ánimo de lucro que realicen actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico, generen conocimiento científico o tecnológico, faciliten su aplicación y 
trasferencia o proporcionen servicios de apoyo a la innovación a las entidades 
empresariales, y a los centros tecnológicos inscritos en el registro de Centros Tecnológicos y 
Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica regulado en el Real Decreto 2093/2008, de 19 
de diciembre, por el que se regulan los Centros tecnológicos y los Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros. No 
obstante, los artículos 20, 21, 22.1 y 23 bis sólo les podrán ser de aplicación cuando sean 
beneficiarias de ayudas o subvenciones públicas que tengan como objeto la contratación de 
personal, mediante la utilización del contrato a que se refiera cada artículo, concedidas en el 
marco de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología o de la Estrategia Española de 
Innovación.
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3. Podrán ser de aplicación los artículos 13.1, 14, 15, 20, 21, 22, 22 bis, 23 y 23 bis a los 
consorcios públicos y fundaciones del sector público en los que la participación estatal sea 
igual o superior a la de cada una de las restantes Administraciones Públicas, cuyo fin u 
objeto social comprenda la ejecución directa de actividades de investigación científica y 
técnica o de prestación de servicios tecnológicos, o aquellas otras de carácter 
complementario necesarias para el adecuado progreso científico y tecnológico de la 
sociedad.

4. Podrán ser de aplicación los artículos 13.1, 20, 21, 22, 22 bis, 23 y 23 bis a los 
consorcios públicos y fundaciones del sector público en los que la participación estatal sea 
inferior a la de cada una de las restantes Administraciones Públicas, cuyo fin u objeto social 
comprenda la ejecución directa de actividades de investigación científica y técnica o de 
prestación de servicios tecnológicos, o aquellas otras de carácter complementario 
necesarias para el adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad.

5. Los artículos 13.1, 20, 21, 22, 22 bis y 23 bis serán de aplicación a otros organismos 
de investigación de la Administración General del Estado diferentes de los Organismos 
Públicos de Investigación que se regulan en esta ley. Asimismo, los artículos 21, 22, 23 y 23 
bis podrán ser de aplicación al Banco de España y a la Fundación Centro de Estudios 
Monetarios y Financieros, en relación con su actividad de investigación.

6. En los casos indicados en los apartados 3, 4 y 5, las referencias a las reservas sobre 
la Oferta de Empleo Público realizadas en el artículo 22 bis se entenderán realizadas al 
instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal al que se 
refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Disposición adicional segunda.  Estatuto del personal investigador en formación.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno elaborará un 

estatuto del personal investigador en formación, que deberá someterse a informe previo del 
Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación. Dicho estatuto sustituirá al 
actual Estatuto del personal investigador en formación, e incluirá las prescripciones 
recogidas en la presente ley para el contrato predoctoral.

Disposición adicional tercera.  Joven empresa innovadora.
1. El Ministerio de Ciencia e Innovación otorgará la condición de joven empresa 

innovadora a aquella empresa que tenga una antigüedad inferior a 6 años y cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Que haya realizado unos gastos en investigación, desarrollo e innovación tecnológica 
que representen al menos el 15% de los gastos totales de la empresa durante los dos 
ejercicios anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de empresas de menos de dos 
años.

b) Que el Ministerio de Ciencia e Innovación haya constatado, mediante una evaluación 
de expertos, en particular sobre la base de un plan de negocios, que la empresa 
desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos tecnológicamente 
novedosos o sustancialmente mejorados con respecto al estado tecnológico actual del sector 
correspondiente, y que comporten riesgos tecnológicos o industriales.

2. El Gobierno, en el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta ley, aprobará el 
Estatuto de la joven empresa innovadora, inspirado en experiencias europeas de éxito, como 
aspecto clave para el apoyo de sociedades de reciente creación que dedican una parte 
significativa de su facturación a actividades de I + D + i.

Disposición adicional cuarta.  Personal del Sistema Nacional de Salud.
El personal que preste servicios en centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados 

o concertados con él que, junto a la actividad asistencial, desempeñe actividad 
investigadora, será considerado personal investigador a los efectos de lo establecido en el 
capítulo I, título II de esta ley, sin perjuicio de las condiciones de carrera y laborales que 
establezcan sus correspondientes regulaciones de trabajo.
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Disposición adicional quinta.  Supresión de escalas de la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial y de 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

Se suprimen las siguientes escalas, pertenecientes a los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado:

a) Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

b) Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

c) Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
d) Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación.
e) Escala de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas.
f) Escala de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de 

Investigación.
g) Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
h) Escala de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
i) Escala de Titulados Superiores de Servicios del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial.
j) Escala de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
k) Escala de Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial.
l) Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de 

Investigación.
m) Escala de Especialistas de Aviación del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
n) Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial.
ñ) Escala de Personal de Taller del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
o) Escala de Delineantes y Proyectistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
p) Escala de Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
q) Escala de Calcadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.

Disposición adicional sexta.  Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

1. Se crea la Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación, con adscripción al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo 
A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o 
equivalente. El personal funcionario integrado en esta escala tendrá encomendadas las 
funciones que correspondían a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas suprimida y, en concreto, las de especial exigencia y 
responsabilidad, dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad específica del 
Organismo, con una labor investigadora propia de singular relevancia.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas suprimida, cualquiera que fuera la situación 
administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de 
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida, 
una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en 
la nueva Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Profesores de Investigación 
de Organismos Públicos de Investigación podrá ser acreditado para Catedrático de 
Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

2. Se crea la Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de 
Investigación, que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el 
Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o 
equivalente. El personal funcionario integrado en esta escala tendrá encomendadas las 
funciones de la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas suprimida, y en concreto las funciones de alto nivel, dentro de las distintas 
actividades que constituyan la finalidad específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas suprimida, cualquiera que fuera la situación administrativa en 
la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de 
Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida, 
una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en 
la nueva Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Investigadores Científicos de 
Organismos Públicos de Investigación podrá ser acreditado para Profesor Titular de 
Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

3. Se crea la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, 
que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, 
Subgrupo A1, previsto en el Artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o 
equivalente. El personal funcionario integrado en esta escala tendrá encomendadas las 
funciones que le correspondían a las Escalas de Científicos Titulares del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de 
Investigación suprimidas, y en concreto las funciones que comprendan a las actividades de 
investigación científica o tecnológica.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a las Escalas de Científicos Titulares del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas o de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de 
Investigación suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se 
encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las Escalas de 
Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas o de Investigadores 
Titulares de los Organismos Públicos de Investigación suprimidas, una vez supere el proceso 
selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva Escala de 
Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario incluido en la relación de investigadores en funciones a la que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, podrá solicitar, desde la entrada en vigor de esta ley y 
durante un plazo máximo de tres años, la integración en la Escala de Científicos Titulares de 
Organismos Públicos de Investigación, cuando cumpla los requisitos exigidos en los párrafos 
a) y c) del artículo 35.2 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, mediante la presentación de 
instancia dirigida al Secretario de Estado de Investigación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Científicos Titulares de 
Organismos Públicos de Investigación podrá ser acreditado para Profesor Titular de 
Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.
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4. Se crea la Escala de Tecnólogos de Organismos Públicos de Investigación, que queda 
adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, 
previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

El personal funcionario perteneciente a esta escala tendrá encomendadas las funciones 
que supongan especial exigencia y responsabilidad, para desarrollar tareas de dirección de 
equipos humanos, valorización del conocimiento, formulación de iniciativas tecnológicas y de 
innovación, o estudio, inspección o supervisión en instalaciones científicas o técnicas, en sus 
especialidades respectivas dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad 
específica del Organismo.

5. Se crea la Escala de Científicos Superiores de la Defensa, que queda adscrita al 
Ministerio de Defensa, y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal que se adscriba o acceda a esta Escala serán 
las encomendadas a las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial y de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
suprimidas.

Se integrarán en esta Escala los funcionarios que, en el momento de entrada en vigor de 
esta ley, pertenezcan a las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial o de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se 
encuentren.

El personal que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentre inmerso en la 
realización de procesos selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna 
en las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial o de 
Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, una 
vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la 
nueva Escala de Científicos Superiores de la Defensa.

6. Se crea la Escala de Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de 
Investigación, que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el 
Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal funcionario integrado en esta escala serán las 
encomendadas a las Escalas de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos 
Públicos de Investigación, de Titulados Superiores de Servicios del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial, y de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial suprimidas, y en concreto el desarrollo de tareas de concepción, diseño, 
aplicación o mejora en instalaciones científicas experimentales, formulación de iniciativas 
tecnológicas y de innovación, o dirección, asesoramiento, análisis o elaboración de informes 
en sus especialidades respectivas, dentro de las distintas actividades que constituyan la 
finalidad específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a las Escalas de Titulados Superiores Especializados del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de Técnicos Superiores Especialistas de los 
Organismos Públicos de Investigación, de Titulados Superiores de Servicios del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial, o de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que 
se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las Escalas de 
Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de 
Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación, de Titulados 
Superiores de Servicios del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, o de Técnicos 
Especialistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, una vez supere el 
proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva Escala 
de Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
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7. Se crea la Escala de Técnicos Especializados de Organismos Públicos de 
Investigación, que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el 
Grupo A, Subgrupo A2, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal funcionario integrado en esta escala serán las 
de apoyo y colaboración en materia de diseño, aplicación, mantenimiento y mejora de 
instalaciones científicas, elaboración de informes, estudios o análisis, y en general, 
participación en la gestión técnica de planes, proyectos, programas o aplicaciones y 
resultados de la investigación, dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad 
específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a las escalas de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los 
Organismos Públicos de Investigación o de Titulados Técnicos Especializados del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación 
administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las escalas de 
Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación o de 
Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
suprimidas, una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal 
funcionario en la nueva Escala de Técnicos Especializados de Organismos Públicos de 
Investigación.

8. Se declara la subsistencia de la actual Escala de Ayudantes de Investigación de 
Organismos Públicos de Investigación.

Se integrará en la Escala de Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, 
pertenezca a las Escalas de Especialistas de Aviación del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Personal de Taller del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, o 
Delineantes y Proyectistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, 
cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de Analistas 
y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimida, una 
vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la 
Escala de Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

9. Se declara la subsistencia de la actual Escala de Auxiliares de Investigación de 
Organismos Públicos de Investigación.

Se integrará en la Escala de Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, 
pertenezca a las Escalas de Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial o 
Calcadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera 
la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en un proceso 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de 
Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimida, una vez supere el 
proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la Escala de 
Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

Disposición adicional séptima.  Régimen retributivo de las escalas científicas y técnicas de 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

1. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Profesores de 
Investigación de Organismos Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo 
correspondiente a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre 
carrera profesional del personal funcionario investigador.

2. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Investigadores 
Científicos de Organismos Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo 
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correspondiente a la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre 
carrera profesional del personal funcionario investigador.

3. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Científicos 
Titulares de Organismos Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo 
correspondiente a la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre carrera profesional 
del personal funcionario investigador.

4. A todo el personal investigador funcionario que, como consecuencia de esta 
integración, se vea afectado por una disminución de sus retribuciones en cómputo anual, le 
será de aplicación un complemento personal transitorio que la absorba.

5. El sistema retributivo de las escalas de personal técnico funcionario de carrera de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado será el 
establecido por la Ley 7/2007, de 12 de abril, la ley de ordenación de la función pública de la 
Administración General del Estado y demás normativa de desarrollo.

Disposición adicional octava.  Reorganización de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado.

1. Se autoriza al Gobierno para que, mediante real decreto acordado en Consejo de 
Ministros a iniciativa de los Ministerios de adscripción y a propuesta conjunta de los Ministros 
de Economía y Hacienda y de la Presidencia, proceda a reorganizar los actuales 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado para 
adecuarlos a los objetivos de la presente ley, con arreglo a los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, coordinación, rendición de cuentas y cooperación con el resto de los 
agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. Dicha reorganización 
supondrá la extinción de aquellos Organismos Públicos de Investigación en que una parte 
sustancial de sus fines y objetivos coincida con los de otros Organismos Públicos de 
Investigación, que se subrogarán en los contratos de trabajo del personal de aquellos y a los 
que se adscribirán sus bienes y derechos.

2. El Gobierno aprobará los nuevos estatutos de los Organismos Públicos de 
Investigación resultantes. Además de los contenidos exigidos en función de su forma 
jurídica, los estatutos deberán ajustarse a los siguientes principios organizativos:

a) Se establecerán mecanismos de coordinación entre todos los Organismos Públicos de 
Investigación a través de la elaboración de sus Planes Plurianuales de Acción, de la 
representación recíproca en los Consejos Rectores y de la gestión conjunta de instalaciones 
y servicios. Todos los Planes Plurianuales de Acción tendrán una proyección plurianual 
coincidente en el tiempo; para su diseño y ejecución podrán incorporar la colaboración del 
resto de los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
especialmente de Comunidades Autónomas y Universidades.

b) En el seno de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología se establecerán 
mecanismos de colaboración de los Organismos Públicos de Investigación con los demás 
agentes del sistema de ciencia y tecnología de las Comunidades Autónomas en las que 
estén ubicados sus centros.

c) Para el cumplimiento de sus fines, los Organismos Públicos de Investigación se 
organizarán en institutos como núcleo organizativo básico, a través de los que ejecutarán 
sus políticas específicas definidas en los Planes Plurianuales de Acción. Los institutos 
gozarán de autonomía para la gestión de los recursos que les sean asignados, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y de las limitaciones establecidas en la normativa aplicable.

Los institutos podrán organizarse con recursos pertenecientes a un único Organismo o 
mediante la asociación con otros agentes del Sistema, a través de los instrumentos previstos 
en la presente ley.

d) En aquellos casos en que se considere necesario para alcanzar la masa crítica 
precisa para una actividad de excelencia, se podrán crear centros de investigación o de 
prestación de servicios mediante la agrupación, física o en red, de institutos del propio 
Organismo Público de Investigación y/o de otros agentes asociados al mismo, 
pertenecientes a la misma área temática. Los estatutos de los Organismos Públicos de 
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Investigación determinarán la naturaleza y funciones de dichos centros, que podrán tener un 
ámbito de actuación territorial superior al de los agentes asociados al Organismo Público de 
Investigación.

e) Se promoverá la investigación en áreas temáticas prioritarias mediante la constitución 
de unidades de investigación, propias o en cooperación con otros agentes del Sistema, con 
la forma jurídica de fundación o cualquier otra adecuada a la naturaleza de las funciones que 
hayan de realizar. Dichas unidades tendrán la consideración de centros adscritos al 
Organismo Público de Investigación que los promueva y estarán sujetas a su coordinación y 
dirección estratégica.

Las fundaciones estarán bajo el protectorado establecido por la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones.

f) Los órganos de gobierno de los Organismos Públicos de Investigación podrán contar 
con miembros expertos en investigación científica y técnica, así como con gestores 
experimentados.

g) Cada Organismo podrá contar con un comité asesor, que estará integrado por 
expertos en investigación científica y técnica, y cuyos cometidos incluirán la propuesta y 
seguimiento de los Planes Plurianuales de Acción del Organismo.

h) En ningún caso esta reorganización podrá ocasionar incremento del gasto público.

Disposición adicional novena.  Protección de datos de carácter personal.
1. Lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) será de aplicación al tratamiento y cesión de datos derivados de lo 
dispuesto en esta ley.

2. Los agentes públicos de financiación y de ejecución deberán adoptar las medidas de 
índole técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter 
personal y eviten su alteración, tratamiento o acceso no autorizados.

3. El Gobierno regulará, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos, 
el contenido académico y científico de los currículos del personal docente e investigador de 
Universidades y del personal investigador que los agentes de financiación y de ejecución 
pueden hacer público sin el consentimiento previo de dicho personal.

Disposición adicional décima.  Informes de evaluación de solicitudes de ayudas del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica.

1. En el marco de los procedimientos de concesión de ayudas del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, serán preceptivos y vinculantes, con los efectos previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los informes del Centro para el 
Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI), o de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva (ANEP) o del órgano equivalente que se determine en el seno de la Agencia 
Estatal de Investigación.

2. Con objeto de facilitar la evaluación de la solicitud, y en el marco de los 
procedimientos arriba indicados, las órdenes de bases podrán prever los supuestos en los 
que se deba emitir un informe tecnológico de patentes por parte de una Oficina de Propiedad 
Industrial.

Disposición adicional undécima.  Subvenciones y ayudas.
1. Las bases reguladoras de subvenciones y ayudas impulsarán la aplicación de las 

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos de gestión para reducir o suprimir 
la documentación requerida y reducir los plazos y tiempos de respuesta.

2. El Ministerio de Ciencia e Innovación podrá impulsar la creación y el funcionamiento 
de un portal digital de la Administración General del Estado a través del que las personas, 
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organismos, entidades y empresas puedan acceder a toda la información de ayudas y 
subvenciones a la I+D+I de dicho ámbito.

3. La justificación de las ayudas públicas y subvenciones concedidas por los agentes 
públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, con independencia de la 
cuantía de las mismas, podrá efectuarse mediante la modalidad de cuenta justificativa 
simplificada a que se refiere el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que en las 
correspondientes bases reguladoras se estableciera otra modalidad de justificación.

Dicha justificación será objeto de comprobación por muestreo por el órgano concedente 
en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en caso de que en el muestreo se detecten 
deficiencias en los justificantes analizados, los resultados obtenidos se aplicarán a toda la 
cuenta justificativa para determinar el importe de subvención correctamente aplicada y para 
exigir, en su caso, el reintegro correspondiente. Las bases reguladoras podrán concretar la 
forma de generalizar las conclusiones del muestreo en caso de que la cuenta justificativa 
deba presentarse estructurada en capítulos o conceptos de gasto.

El muestreo y demás actividades de comprobación económico-administrativa de las 
actividades subvencionadas de dichas entidades en el caso de que los beneficiarios de las 
referidas ayudas o subvenciones sean Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado o fundaciones, consorcios y demás agentes de ejecución 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Administración General del 
Estado que estén sometidos al control financiero permanente de la Intervención General de 
la Administración del Estado, se regirá por lo dispuesto en el párrafo anterior y podrá 
realizarse por órganos internos de dichas entidades, siempre que se garantice su debida 
separación de los órganos gestores de cada ayuda y en los términos que se establezcan en 
las bases reguladoras. Del resultado del examen se dará cuenta al órgano concedente a los 
efectos oportunos.

4. Cuando no fuera preciso presentar la documentación que conforma el contenido de la 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, las bases reguladoras 
determinarán el contenido de la cuenta justificativa.

5. Las ayudas y subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se 
justificarán de acuerdo a las normas comunitarias aplicables en cada caso y a las normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquellas. Los procedimientos de justificación 
regulados en esta disposición tendrán carácter supletorio respecto de las normas de 
aplicación directa a las ayudas y subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión 
Europea.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones y ayudas públicas para el desarrollo de 
proyectos de investigación concedidas por los agentes públicos del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación establecerán el porcentaje de las mismas que corresponda 
a los costes indirectos que se puedan imputar por el beneficiario a la actividad 
subvencionada. Con carácter general, el importe de los costes indirectos no será inferior al 
21 por 100 del coste de dicha actividad, sin necesidad de justificación, siempre que lo 
permita la correspondiente normativa aplicable.

7. Podrán concederse de forma directa, mediante resolución de la persona titular de la 
dirección del correspondiente agente público de financiación del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2.b) 
y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones para la realización de 
proyectos de investigación científica, técnica e innovación que sean consecuencia de las 
siguientes convocatorias competitivas:

a) Convocatorias públicas efectuadas por las estructuras creadas por varios Estados 
miembros en ejecución del programa marco plurianual de la Unión Europea, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 182, 185, 186 y 187 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, así como las que se realicen en el marco de las asociaciones creadas al amparo 
del propio Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea.

b) Convocatorias públicas de investigación e innovación competitivas, evaluadas según 
estándares internacionales de evaluación por pares y gestionadas por las estructuras 
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creadas con base en tratados o acuerdos internacionales suscritos por España o los agentes 
públicos de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

8. Además, las Administraciones Públicas podrán basar sus convocatorias de 
subvenciones enmarcadas en el ámbito de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en las evaluaciones que hayan realizado los agentes públicos de las mismas u 
otras Administraciones Públicas en sus convocatorias de ayudas para el mismo objeto en el 
ámbito de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación. En estos supuestos 
las ayudas podrán concederse de forma directa, mediante resolución del órgano competente 
para la concesión de ayudas en el correspondiente agente público, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.2.b) y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En todo 
caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en la normativa de protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales.

9. Será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en caso de que en la ejecución 
de las subvenciones y ayudas se celebren contratos que deban someterse a dicha ley.

Disposición adicional duodécima.  Autorización legal para la creación de la Agencia 
Estatal de Investigación.

1. Se autoriza al Gobierno para la creación de Agencia Estatal de Investigación, 
orientada al fomento de la generación del conocimiento en todas las áreas del saber 
mediante el impulso de la investigación científica y técnica, a la que será de aplicación la Ley 
28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos. La 
Agencia tendrá el mismo régimen fiscal que los Organismos Autónomos, y utilizará como 
criterio evaluativo para la asignación de los recursos el mérito científico o técnico.

La creación de la Agencia se realizará sin aumento de gasto público, y no se financiará 
con créditos del presupuesto financiero del Estado, salvo en los casos y con los límites que 
se establezcan mediante ley de presupuestos generales del Estado.

2. El Gobierno creará en el plazo máximo de un año la Agencia Estatal de Investigación 
mediante la aprobación de su estatuto.

Disposición adicional decimotercera.  Implantación de la perspectiva de género.
Los Planes de Igualdad de género en el ámbito de la I+D+I de los agentes del Sistema 

Español de Ciencia, Tecnología e Innovación que formen parte del sector público estatal, a 
los que se refiere el artículo 4 bis.6, conllevarán un plan de implementación, seguimiento y 
evaluación de los mismos, así como medidas de transparencia para conocer sus resultados. 
Los resultados obtenidos del seguimiento anual supondrán la revisión y actualización de los 
planes aprobados en un máximo de dos años, y serán tenidos en cuenta en todo caso en los 
planes que se aprueben para períodos posteriores.

Se fomentará también la elaboración de guías y protocolos que homogeneicen el 
alcance y tratamiento de estos planes y su desarrollo y adaptación a los organismos 
correspondientes en sus entornos específicos.

Disposición adicional decimocuarta.  Otros agentes de ejecución del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación pertenecientes al sector público.

La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), la Fundación 
Biodiversidad, la Fundación Estatal Salud, Infancia y Bienestar Social (FCSAI), el Museo 
Nacional del Prado, la Biblioteca Nacional de España O.A. (BNE), el Instituto de Patrimonio 
Cultural de España (IPCE), la Filmoteca Española, adscrita al Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales O.A., los museos y archivos de titularidad y gestión estatal, la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, el Centro Nacional de Información 
Geográfica O.A., el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas O.A. (CEDEX), 
el Centro Español de Metrología O.A., el Instituto Nacional de Estadística O.A. y las Reales 
Academias y Academias Asociadas vinculadas con el Instituto de España, y la Agencia 
Estatal de Meteorología y la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
tendrán la condición de agentes de ejecución a los efectos de lo dispuesto en esta ley.
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Disposición adicional decimoquinta.  Consideración de actividades prioritarias a efectos 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Las leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado que declaren prioritarias de 
mecenazgo las referidas actividades de investigación, desarrollo e innovación, podrán 
declarar como beneficiarias del mecenazgo a las Instituciones de Excelencia, a los efectos 
previstos en los artículos 16 a 24, ambos inclusive, de la Ley 49/2002.

Disposición adicional decimosexta.  Personal investigador de los Programas Ramón y 
Cajal, Miguel Servet, Juan Rodés, y otros programas y subprogramas de ayudas 
postdoctorales.

Serán de aplicación los efectos establecidos por el artículo 22 bis, y por los apartados 4 y 
5 del artículo 26, al personal investigador que haya participado en programas o 
subprogramas de ayudas postdoctorales y que haya obtenido el certificado R3 de 
conformidad con el artículo 22.3 o haya superado una evaluación similar a la regulada en 
dicho artículo o evaluación equivalente a la del Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3).

Disposición adicional decimoséptima.  Mecanismos para facilitar la participación de 
entidades, personal o grupos de investigación españoles en los Consorcios de 
Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC).

Se habilita al Gobierno para que apruebe las normas oportunas para facilitar la 
participación de entidades, personal o grupos de investigación españoles en los Consorcios 
de Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC) creados según las normas de la Unión 
Europea relativas a los mismos.

Disposición adicional decimoctava.  Seguridad Social en el contrato predoctoral.
(Derogada)

Disposición adicional decimonovena.  Compensación económica por obras de carácter 
intelectual.

1. En los casos en que los derechos de explotación de la obra de carácter intelectual 
creada correspondan a un centro público de investigación, el personal dedicado a la 
investigación tendrá derecho a una compensación económica en atención a los resultados 
en la producción y explotación de la obra, que se fijará en atención a la importancia 
comercial de aquella y teniendo en cuenta las aportaciones propias del empleado.

2. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de los centros 
públicos de investigación en los beneficios que se obtengan de la explotación o cesión de los 
derechos regulados en el párrafo anterior, serán establecidas por el Gobierno, las 
Comunidades Autónomas o las Universidades, atendiendo a las características concretas de 
cada centro de investigación. Dicha participación en los beneficios no tendrá en ningún caso 
la consideración de una retribución o salario para el personal investigador.

Disposición adicional vigésima.  Regulación de los centros de investigación propios de las 
Comunidades Autónomas con competencia exclusiva.

Los centros y estructuras de investigación propios de una Comunidad Autónoma que 
haya asumido estatutariamente la competencia exclusiva para la regulación de sus propios 
centros de investigación se regirán por la normativa aprobada a tal efecto por su Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final novena respecto de la 
extensión a los mismos de los artículos de carácter básico o de aplicación general de esta 
Ley.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por centros y estructuras de investigación 
propios aquellos que estén participados mayoritariamente en su capital o fondo patrimonial o 
en su órgano de gobierno por la Comunidad Autónoma o por entidades de su sector público, 
o cuyos presupuestos se doten ordinariamente en más de un 50% con subvenciones u otros 
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ingresos procedentes de la Administración de la Comunidad Autónoma o de entidades de su 
sector público.

En el caso de los centros y estructuras de investigación en los que participen de forma 
mayoritaria entidades que forman parte del sector público de la Administración General del 
Estado o de Comunidades Autónomas que hayan asumido estatutariamente competencia 
exclusiva para la regulación de sus propios centros de investigación, se entenderá a los 
efectos de la aplicación de la normativa pública, que forman parte del sector público que 
detente una participación que, aunque siendo minoritaria, sea superior a la de cada una de 
las restantes entidades públicas, consideradas individualmente.

Para el cálculo de los cómputos de participación, no se tendrán en consideración las 
contribuciones económicas que, con carácter individual y específico, se realicen a cargo de 
los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Regulación de las entidades de investigación 
compartidas entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Las entidades de investigación dependientes, creadas o participadas a partes iguales por 
la Administración General del Estado o sus organismos y entidades, y por una Comunidad 
Autónoma o sus organismos y entidades, se regirán por la normativa que indiquen las 
normas o los instrumentos jurídicos de creación.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Aplicación del artículo 18 de esta ley.
El artículo 18 de esta ley también será de aplicación al personal investigador que, con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, viniera prestando sus servicios en las 
sociedades creadas o participadas por las entidades a que alude el apartado 1 de dicho 
artículo, siempre que dicha excepción sea autorizada por las Universidades públicas, el 
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública o las autoridades competentes de 
las Administraciones Públicas, según corresponda.

Disposición adicional vigesimotercera.  Normas comunes a los contratos para la 
realización de proyectos y para la ejecución de planes y programas públicos de investigación 
científica y técnica o de innovación.

(Suprimida)

Disposición adicional vigesimocuarta.  Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y 
Convenio.

1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 
dispuesto en esta ley se llevará a cabo según lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo 
dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

2. Lo dispuesto en la presente ley se entenderá sin perjuicio de las competencias 
transferidas a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de investigación y 
desarrollo científico y técnico, e innovación, conforme a los términos contemplados en el 
Real Decreto 3/2009, de 9 de enero, sobre traspaso de funciones.

Para garantizar una adecuada colaboración entre la Administración General del Estado y 
la Administración de la Comunidad Autónoma vasca en esta materia se articularán los 
adecuados instrumentos de cooperación, de acuerdo a lo establecido en el citado Real 
Decreto 3/2009, de 9 de enero, en los términos fijados en el Acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias que figura como Anexo del mismo.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Promoción interna horizontal a las Escalas de 
Profesores de investigación de Organismos Públicos de Investigación e Investigadores 
Científicos de Organismos Públicos de Investigación.

El Ministerio de Ciencia e Innovación, en la primera oferta pública de empleo que se 
apruebe tras la entrada en vigor de esta ley, en su petición de plazas de personal 
investigador incluirá de modo preferente plazas de las Escalas de Profesores de 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 76  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 4400 –



Investigación e Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación para que 
a través del sistema de promoción interna horizontal puedan acceder a las citadas escalas 
los funcionarios pertenecientes a la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos 
de Investigación cuando acrediten estar en posesión de los requisitos y méritos para ingresar 
en las mismas en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional vigesimosexta.  Los centros tecnológicos y centros de apoyo a la 
innovación tecnológica de ámbito estatal.

1. Se consideran centros tecnológicos aquellas entidades sin ánimo de lucro, legalmente 
constituidas y residentes en España, que gocen de personalidad jurídica propia y sean 
creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de contribuir al beneficio de la sociedad y 
a la mejora de la competitividad de las empresas mediante la generación de conocimiento 
tecnológico, realizando actividades de I + D + i y desarrollando su aplicación.

Esta función de aplicación del conocimiento comprenderá, entre otras, la realización de 
proyectos de I + D + i con empresas, la intermediación entre los generadores del 
conocimiento y las empresas, la prestación de servicios de apoyo a la innovación y la 
divulgación mediante actividades de transferencia de tecnología y formativas.

2. Tendrán la consideración de centros de apoyo a la innovación tecnológica aquellas 
entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y residentes en España, que gocen de 
personalidad jurídica propia y sean creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de 
facilitar la aplicación del conocimiento generado en los organismos de investigación, 
incluidos los centros tecnológicos, mediante su intermediación entre éstos y las empresas, 
proporcionando servicios de apoyo a la innovación.

3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, regulará el registro de 
centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de carácter estatal.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Régimen jurídico del Instituto de Astrofísica de 
Canarias.

1. El consorcio público Instituto de Astrofísica de Canarias, creado por el Real Decreto-
ley 7/1982, de 30 de abril, por el que se crea el Instituto de Astrofísica de Canarias y se 
establece su régimen jurídico, e integrado por la Administración General del Estado, la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Universidad de La 
Laguna y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se rige por lo dispuesto en la 
presente ley y en sus respectivos estatutos.

El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene la consideración de Organismo Público de 
Investigación de la Administración General del Estado.

El Consorcio tendrá vigencia indefinida. No obstante, las Administraciones consorciadas 
podrán desvincularse del mismo o promover su extinción en la forma prevista en los 
estatutos.

2. El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene personalidad jurídica y capacidad de obrar 
para el cumplimiento de los fines siguientes:

a) Realizar y promover cualquier tipo de investigación astrofísica o relacionada con ella, 
así como desarrollar y transferir su tecnología.

b) Difundir los conocimientos astronómicos, colaborar en la enseñanza universitaria 
especializada de astronomía y astrofísica y formar y capacitar personal científico y técnico en 
todos los campos relacionados con la astrofísica.

c) Administrar los centros, observatorios e instalaciones astronómicas ya existentes y los 
que en el futuro se creen o incorporen a su administración, así como las dependencias a su 
servicio.

d) Fomentar las relaciones con la comunidad científica nacional e internacional.
3. Los estatutos del Consorcio, que deberán ser aprobados por el Consejo Rector antes 

del comienzo del ejercicio económico siguiente al de la entrada en vigor de la presente ley, 
determinarán las peculiaridades de su régimen orgánico, funcional y financiero.

La aprobación de los estatutos requiere el voto favorable de los representantes de la 
Administración General del Estado y de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en el órgano al que se refiere el párrafo anterior.
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Hasta que se aprueben los estatutos, seguirá siendo de aplicación al Consorcio el 
régimen jurídico resultante del Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, y sus disposiciones 
de desarrollo.

4. El órgano supremo del Consorcio será el Consejo Rector, en el que deberán estar 
representadas las entidades que lo conforman, en la proporción que se fije en los estatutos.

Hasta la aprobación y entrada en vigor de los estatutos, continuarán en funcionamiento 
los órganos de decisión y gestión del Consorcio regulados en la normativa vigente. Una vez 
constituidos los órganos previstos en los estatutos, quedarán extinguidos aquéllos y serán 
sustituidos por éstos.

5. El Director del Instituto es el órgano ejecutivo del Consejo Rector, asimismo le 
corresponde resolver sobre las cuestiones de índole científica, por lo que debe ser un 
astrofísico de prestigio reconocido.

6. Los medios materiales al servicio del Consorcio para el cumplimiento de sus fines 
comprenden:

a) Los bienes y valores que integren su patrimonio, junto con los productos y rentas 
obtenidos del mismo, subvenciones y, en general, cuantos recursos perciba.

En caso de disolución del Consorcio, las Administraciones consorciadas fijarán 
libremente el destino de este patrimonio.

b) Bienes adscritos o cedidos en cualquier otro régimen por personal o entidades 
nacionales o extranjeras que conserven la titularidad de aquéllos.

Si respecto a estos bienes los órganos de gobierno del Consorcio estimasen conveniente 
la realización de actos de disposición, lo pondrán en conocimiento de la persona o entidad 
titular de los mismos para que por ésta se decida lo que corresponda, con sujeción en su 
caso al procedimiento que por razón de la naturaleza de los bienes sea de aplicación.

Producida la disolución del Consorcio, revertirán plenamente estos bienes a las personas 
o entidades que mantengan su titularidad.

7. Los medios personales al servicio del Consorcio para el cumplimiento de sus fines 
podrán comprender:

a) Personal laboral propio, contratado en los términos previstos en la presente ley para el 
personal laboral al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado y en los estatutos del Consorcio.

b) Personal funcionario propio, perteneciente a las Escalas previstas en la presente ley 
para los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

c) Personal, funcionario o laboral, perteneciente a las Administraciones consorciadas. 
Dicho personal quedará adscrito al Consorcio como personal vinculado, manteniendo la 
situación administrativa o laboral que tuviera en sus Administraciones de origen.

d) Personal al servicio de otras instituciones o entidades, públicas o privadas, adscritos 
al Consorcio en la forma prevista en los estatutos y previo convenio con la respectiva 
institución o entidad.

Será de aplicación al personal al servicio del Consorcio el régimen jurídico establecido 
en la presente ley, con el carácter que corresponda según la Administración a la que 
pertenezca dicho personal.

El personal funcionario que, al amparo del Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, por el 
que se crea el Instituto de Astrofísica de Canarias y se establece su régimen jurídico, esté 
prestando sus servicios en el Consorcio a la entrada en vigor de la presente ley, conservará 
su condición de funcionario de la Administración General del Estado, y se integrará en las 
Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado creados por la misma, en los mismos términos que el resto de los funcionarios 
afectados por las disposiciones adicionales quinta, sexta y séptima de la presente ley.

Todas las facultades, derechos y obligaciones, respecto del personal funcionario y 
laboral que, con arreglo a este artículo preste servicios en el consorcio publico Instituto de 
Astrofísica de Canarias, corresponderán exclusivamente a dicha entidad, que los ejercerá a 
través de los órganos que se determinen a través de sus estatutos. Específicamente 
corresponderán a los órganos competentes del Consorcio el ejercicio de las funciones 
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relativas a la organización, sistema de puestos, condiciones de trabajo y las previstas en la 
normativa reguladora del régimen disciplinario.

8. El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene la condición de medio propio y servicio 
técnico de la Administración General del Estado y podrá asumir las encomiendas de gestión 
realizadas por los departamentos ministeriales con competencias en la materia para la 
realización de actuaciones referidas a investigación astrofísica.

Las encomiendas de gestión serán de ejecución obligatoria para el Instituto de 
Astrofísica de Canarias, se retribuirán mediante tarifas o retribuciones sujetas al régimen 
previsto en el párrafo siguiente, y llevarán aparejada la potestad para el órgano que confiere 
el encargo de dictar las instrucciones necesarias para su ejecución.

La tarifa o retribución de la encomienda deberá cubrir el valor de las prestaciones 
encargadas, teniendo en cuenta para su cálculo los costes directos y los indirectos, así como 
los márgenes razonables, acordes con el importe de aquellas prestaciones, para atender 
desviaciones e imprevistos.

La cuantía de la tarifa o retribución será fijada por la persona titular del Ministerio de 
Ciencia e Innovación.

El Instituto de Astrofísica de Canarias, actuando con el carácter de medio propio y 
servicio técnico de la Administración General del Estado, no podrá participar en licitaciones 
públicas convocadas por los poderes adjudicadores pertenecientes a la misma sin perjuicio 
de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la 
prestación objeto de las mismas.

La Comunidad Autónoma de Canarias podrá otorgar al Instituto de Astrofísica de 
Canarias la condición de medio propio y servicio técnico en los términos que establezca su 
legislación específica.

9. El Consorcio asume las funciones, derechos y obligaciones que corresponden al 
Instituto de Astrofísica de Canarias, de conformidad con el Acuerdo de cooperación en 
materia de astrofísica firmado el 26 de mayo de 1979 entre los Gobiernos del Reino de 
España, del Reino de Dinamarca, del Reino de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y del Reino 
de Suecia, y el Protocolo sobre cooperación en materia de astrofísica, firmado en la misma 
fecha por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas de España, la Secretaria de 
Investigación de Dinamarca, el Consejo de Investigaciones Científicas del Reino Unido y la 
Real Academia de Ciencias de Suecia, así como sus sucesivas prórrogas y adendas.

Asimismo, se mantiene la subrogación en los derechos y obligaciones de naturaleza 
contractual que el Instituto de Astrofísica de Canarias, dependiente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, hubiese adquirido con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, y especialmente en el Convenio de Cooperación 
celebrado el 16 de septiembre de 1975 entre el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, la Universidad de La Laguna y la Mancomunidad Provincial interinsular de Santa 
Cruz de Tenerife.

10. Por las administraciones competentes se iniciarán los trámites para la transmisión al 
consorcio Instituto de Astrofísica de Canarias de los títulos representativos del capital social 
de la sociedad mercantil Gran Telescopio de Canarias, S.A.

11. La modificación del régimen jurídico previsto en esta disposición para el Instituto de 
Astrofísica de Canarias no podrá ocasionar incremento de gasto público en ninguna de las 
administraciones consorciadas.

12. El Instituto de Astrofísica de Canarias está sujeto a los límites sobre oferta de empleo 
público e incrementos retributivos que establecen las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

Disposición adicional vigesimoctava.  Programas de ayudas a la investigación dirigidas al 
personal de investigación.

Los Programas de ayudas a la investigación que impliquen la realización de tareas de 
investigación en régimen de prestación de servicios por personal de investigación deberán 
establecer la contratación laboral de sus beneficiarios por parte de las entidades a las que se 
adscriban, mediante la formalización de un contrato laboral de acuerdo con lo establecido en 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y en el convenio colectivo vigente en la entidad de 
adscripción.

Disposición adicional vigesimonovena.  Consideración de los proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación como unidades funcionales.

Siempre que sean autónomos en su objeto, los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación que hayan sido encomendados a los agentes públicos del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación mediante contratos, resoluciones de concesión de 
subvenciones en concurrencia competitiva o cualquier otro instrumento jurídico, tendrán 
cada uno de ellos la consideración de unidades funcionales separadas dentro de dichos 
agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, a los efectos del 
cálculo del valor estimado que establece el artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional trigésima.  Mapa de Infraestructuras Científicas y Técnicas 
Singulares.

1. Se establece el Mapa de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) 
como instrumento para la planificación y desarrollo a largo plazo de este tipo de 
infraestructuras de titularidad pública en España, de manera coordinada entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas.

2. El Mapa de ICTS y sus sucesivas actualizaciones serán aprobados por el Consejo de 
Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

3. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades 
titulares o gestoras de ICTS podrán colaborar en el desarrollo del Mapa de ICTS mediante la 
coordinación de la aplicación de recursos nacionales, regionales, fondos comunitarios, y de 
otras fuentes. Para ello, la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas podrán definir programas de financiación específicos o actuaciones de 
programación conjunta a tal fin. Asimismo, las ICTS se considerarán incluidas en las 
estrategias de especialización en el ámbito de la investigación y la innovación de sus 
Administraciones Públicas de dependencia.

4. El Ministerio de Ciencia e Innovación elevará al Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación, para su aprobación, el sistema de elaboración del Mapa de 
ICTS y sus sucesivas actualizaciones, y coordinará su desarrollo. El sistema que se apruebe 
incluirá, al menos, los objetivos perseguidos, los principios y metodología aplicables, así 
como la definición del concepto, criterios y requisitos aplicables a las Infraestructuras 
Científicas y Técnicas Singulares.

Disposición adicional trigésima primera.  Bancos de pruebas regulatorios del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Con el fin de fomentar la investigación y la innovación de vanguardia, el Gobierno y las 
Comunidades Autónomas en sus ámbitos de competencia podrán establecer bancos de 
pruebas regulatorios que permitan la ejecución de proyectos piloto de I+D+I con arreglo a un 
marco normativo y administrativo adecuados, para garantizar el respeto a la legalidad y la 
competitividad internacional del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. El establecimiento de los bancos de pruebas regulatorios y las condiciones de 
funcionamiento y acceso de los proyectos de I+D+I a los mismos, se realizarán por el 
Gobierno y las Comunidades Autónomas mediante los oportunos desarrollos reglamentarios. 
En todo caso, será necesario prever un protocolo de pruebas en el que se incluyan cláusulas 
de confidencialidad y secreto empresarial, así como cláusulas, sujetas a la regulación 
específica, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, obtenciones vegetales o 
secretos empresariales que pudieran verse afectados durante la realización de pruebas. El 
protocolo de pruebas también deberá incluir las normas, condiciones y límites a los que 
estará sujeto el proyecto piloto, aspectos relevantes sobre su seguimiento y sus objetivos, 
así como la previsión de un sistema de garantías e indemnizaciones.

La ejecución de pruebas, proyectos o actividades en los bancos de pruebas regulatorios 
se realizará con fines exclusivamente de investigación o innovación, por el tiempo necesario 
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para su ejecución en los términos programados, limitándose el volumen y alcance de los 
mismos, y no supondrá, en ningún caso, el otorgamiento de autorización para el ejercicio de 
actividades comerciales o industriales ajenas o no relacionadas con los fines propios de la 
investigación e innovación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, las actividades que se realicen en 
ejecución de proyectos de I+D+I desarrollados en los bancos de pruebas deberán 
acomodarse a la normativa reguladora de los mismos, que contemplará plazos abreviados y 
procedimientos administrativos específicos o simplificados, dentro del ámbito de las 
competencias que correspondan al Gobierno y las Comunidades Autónomas.

3. Los bancos de pruebas regulatorios deberán estar circunscritos a espacios 
geográficamente delimitados, vinculados a la actividad de infraestructuras científico-técnicas 
de titularidad pública.

Los proyectos que se repitan de manera recurrente en este tipo de bancos de pruebas 
se someterán a evaluación de impacto ambiental simplificada, cuando este trámite resulte 
preceptivo.

4. Las autoridades con competencias en la materia cooperarán entre sí para garantizar 
que los bancos de pruebas regulatorios sirvan a los objetivos y principios rectores previstos 
en esta ley, facilitando, dentro de su ámbito competencial y con las garantías adecuadas, la 
ejecución de los correspondientes proyectos y actividades.

5. Para la elección de la ubicación de estos bancos de pruebas regulatorios se tendrá en 
cuenta como criterio de selección su implantación en áreas despobladas, así como otros 
criterios de cohesión territorial.

Disposición adicional trigésima segunda.  Reducción de cargas administrativas en el 
ámbito científico, tecnológico e investigador.

Por parte de los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación que 
formen parte del sector público estatal se promoverá la adopción de medidas para la 
reducción de cargas administrativas y duplicidades en los procedimientos de acreditación y 
evaluación contemplados en esta ley, de forma que los interesados en los correspondientes 
procedimientos administrativos no aporten documentos que ya se encuentren en poder de 
los citados agentes o hayan sido elaborados por los mismos, ni se les exija a tales 
interesados datos o documentos que no resulten preceptivos de acuerdo con la normativa 
legal o reglamentaria aplicable a los procesos de acreditación y evaluación de la actividad 
investigadora, o que ya hayan sido aportados por estos en cualquier momento anterior.

Disposición adicional trigésima tercera.  Reglas específicas en materia de contribuciones 
a organismos internacionales en el ámbito de la I+D+I.

1. Con carácter excepcional, la regulación prevista en la disposición adicional cuarta de 
la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales no será 
de aplicación a aquellas contribuciones voluntarias a organismos o programas 
internacionales realizadas por el Ministerio de Ciencia e Innovación, o departamento 
ministerial que asuma sus competencias, o sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, siempre que se den las siguientes circunstancias:

a) Que la contribución voluntaria hubiera sido autorizada por el Consejo de Ministros, de 
acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 25/2014, como máximo 
tres ejercicios presupuestarios antes.

b) Que antes de realizar la contribución voluntaria en cada uno de los tres ejercicios 
presupuestarios posteriores a la autorización por Consejo de Ministros se recabe el 
preceptivo informe favorable del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación.

c) Que el importe de la contribución voluntaria sea inferior a 50.000 euros.
2. El Ministerio de Ciencia e Innovación, o el departamento ministerial que asuma sus 

competencias, remitirá semestralmente al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación un informe para su aprobación en el que se reflejen las contribuciones 
voluntarias realizadas conforme a lo señalado en el apartado anterior. Asimismo, el informe 
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deberá contener una previsión de las contribuciones voluntarias que se someterán a este 
régimen en el semestre sucesivo.

Disposición transitoria primera.  Órganos subsistentes.
1. Hasta la entrada en funcionamiento de los órganos de gobernanza establecidos en 

esta ley, continuarán realizando sus funciones el Consejo Asesor para la Ciencia y la 
Tecnología y el Consejo General de la Ciencia y la Tecnología previstos en la Ley 13/1986, 
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.

2. La creación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación será acordada por el Consejo de Ministros, mediante real 
decreto, a propuesta del Presidente del Gobierno. Hasta ese momento continuará realizando 
sus funciones la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y Tecnológica.

Disposición transitoria segunda.  Subsistencia del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
2008-2011, aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 14 de septiembre de 
2007, continuará vigente hasta su finalización.

Disposición transitoria tercera.  Subsistencia de la Estrategia Nacional de Ciencia y 
Tecnología.

La Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología aprobada en la III Conferencia de 
Presidentes, celebrada el 11 de Enero de 2007, continuará vigente hasta su sustitución por 
la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología prevista en esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Programas de ayuda a la formación del personal 
investigador.

1. Los programas de ayuda al personal investigador en formación financiados con fondos 
públicos, incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por 
el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, existentes a la entrada 
en vigor del artículo 21 de esta ley, deberán adaptarse al contenido de dicho artículo 
únicamente por lo que respecta a las convocatorias que se publiquen a partir de ese 
momento.

2. Para las convocatorias de ayudas al personal investigador en formación que se 
encuentren en ejecución a la entrada en vigor del artículo 21 de esta ley, continuará en vigor 
la situación jurídica de beca durante los dos primeros años desde la concesión de la ayuda, 
y para la situación jurídica de contrato se continuará utilizando la modalidad de contrato de 
trabajo en prácticas, según lo establecido por el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero.

3. Los contratos laborales financiados por programas de ayuda al personal investigador 
en formación que ya se hubieran suscrito a la entrada en vigor del artículo 21 de esta ley se 
mantendrán en su forma jurídica inicial hasta finalizar su vigencia.

Disposición transitoria quinta.  Sistemas de evaluación del desempeño y régimen 
transitorio retributivo de las escalas científicas de los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado.

El personal investigador funcionario que se integre en las Escalas de Profesores de 
Investigación de Organismos Públicos de Investigación, de Investigadores Científicos de 
Organismos Públicos de Investigación, y de Científicos Titulares de Organismos Públicos de 
Investigación, mantendrá el sistema retributivo aplicable a la correspondiente escala 
suprimida de la que proceda hasta el 31 de diciembre de 2013 incluido. Hasta esa fecha, 
mantendrán también su vigencia los actuales sistemas de evaluación del desempeño del 
personal investigador funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de 
la Administración General del Estado.
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A partir del 1 de enero de 2014 incluido, le será de aplicación el sistema retributivo 
establecido en el artículo 25.5 y en la disposición adicional séptima, apartados 1, 2 y 3, de 
esta ley.

Disposición transitoria sexta.  Subsistencia de la Estrategia Estatal de Innovación.
La Estrategia Estatal de Innovación aprobada por el Consejo de Ministros en su reunión 

de 2 de julio de 2010, continuará vigente hasta su sustitución por la Estrategia Española de 
Innovación y el Plan Estatal de Innovación.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa y vigencia de normas.
1. Quedan derogadas las disposiciones generales que se opongan a lo dispuesto en esta 

ley, y en particular:
a) La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 

Investigación Científica y Técnica.
b) El Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, por el que se crea el Instituto de Astrofísica 

de Canarias y se establece su régimen jurídico, a partir del momento en que se aprueben los 
estatutos del consorcio público Instituto de Astrofísica de Canarias de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional vigesimoséptima de esta ley.

2. El Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial, mantendrá su plena vigencia, salvo en 
aquellos preceptos que pudieran verse afectados por la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se da nueva redacción al párrafo primero del artículo 4.2, que queda redactado 
como sigue:

«2. Al personal docente e investigador de la Universidad podrá autorizarse, 
cumplidas las restantes exigencias de esta ley, la compatibilidad para el desempeño 
de un segundo puesto de trabajo en el sector público sanitario o de carácter 
exclusivamente investigador en centros de investigación del sector público, 
incluyendo el ejercicio de funciones de dirección científica dentro de un centro o 
estructura de investigación, dentro del área de especialidad de su departamento 
universitario, y siempre que los dos puestos vengan reglamentariamente autorizados 
como de prestación a tiempo parcial.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 6, que queda redactado como sigue:

«Artículo 6.  
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4. 3, excepcionalmente podrá 

autorizarse al personal incluido en el ámbito de esta ley la compatibilidad para el 
ejercicio de actividades de investigación de carácter no permanente, o de 
asesoramiento científico o técnico en supuestos concretos, que no correspondan a 
las funciones del personal adscrito a las respectivas Administraciones Públicas.

Dicha excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, 
o por requerir especiales calificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el 
ámbito de aplicación de esta ley.

2. El personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación, de las Universidades públicas y de otras entidades de investigación 
dependientes de las Administraciones Públicas, podrá ser autorizado a prestar 
servicios en sociedades creadas o participadas por los mismos en los términos 
establecidos en esta ley y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
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Tecnología y la Innovación, por el Ministerio de la Presidencia o por los órganos 
competentes de las Universidades públicas o de las Administraciones Públicas.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes 
de invención y modelos de utilidad.

El apartado 9 del artículo 20 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes de 
invención y modelos de utilidad, queda redactado como sigue:

«9. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de 
entes del sector público de investigación en los beneficios que se obtengan de la 
explotación o cesión de sus derechos sobre las invenciones mencionadas en el 
apartado 8 de este artículo serán establecidas por el Gobierno, atendiendo a las 
características concretas de cada ente de investigación. Esta participación no tendrá 
en ningún caso naturaleza retributiva o salarial. Las Comunidades Autónomas 
podrán desarrollar por vía reglamentaria regímenes específicos de participación en 
beneficios para el personal investigador de entes públicos de investigación de su 
competencia.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, queda modificada de la 
siguiente manera:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 7 en los siguientes términos:

«Artículo 7.  Centros y estructuras.
Las Universidades públicas estarán integradas por Escuelas, Facultades, 

Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Escuelas de Doctorado y 
por aquellos otros centros o estructuras necesarios para el desempeño de sus 
funciones.»

Dos. Se modifica el enunciado del artículo 8 y se añade un apartado 4 con la siguiente 
redacción:

«Artículo 8.  Facultades, escuelas y escuelas de doctorado.
4. Las escuelas de doctorado son unidades creadas por una o varias 

universidades, por sí mismas o en colaboración con otros organismos, centros, 
instituciones y entidades con actividades de I + D + i, nacionales o extranjeras, que 
tienen por objeto fundamental la organización, dentro de su ámbito de gestión, del 
doctorado en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.

Las universidades podrán crear escuelas de doctorado de acuerdo con lo 
previsto en su propia normativa y en la de la respectiva Comunidad Autónoma. Su 
creación deberá ser notificada al Ministerio de Educación, a efectos de su inscripción 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.»

Tres.
A) Se modifica la rúbrica del título IV del siguiente modo:

«TÍTULO IV
Coordinación, cooperación y colaboración universitaria»

B) Se añade un artículo 30 bis, con el siguiente tenor:

«Artículo 30 bis.  Cooperación entre Universidades.
Las Universidades, para el mejor cumplimiento de sus funciones al servicio de la 

sociedad, podrán cooperar entre ellas, con Organismos Públicos de Investigación, 
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con empresas y con otros agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación o pertenecientes a otros países, mediante la creación de alianzas 
estratégicas que permitan desarrollar programas y proyectos de excelencia nacional 
e internacional.

El Ministerio de Educación podrá impulsar estos procesos de cooperación para la 
excelencia, mediante su participación en dichos programas y proyectos.»

C) Se añade un artículo 30 ter, con el siguiente tenor:

«Artículo 30 ter.  Convenios de colaboración para la creación y financiación de 
escuelas de doctorado.

Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidos los Organismos Públicos de Investigación y los centros e instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir convenios de colaboración entre sí o 
con agentes de ejecución privados nacionales, supranacionales o extranjeros, para la 
creación o financiación conjunta de escuelas de doctorado. En todo caso, para la 
formalización de los referidos convenios será precisa la participación de, al menos, 
una universidad española a la que corresponderá la expedición de los títulos de 
doctor de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

Estos convenios quedarán sujetos al derecho administrativo, y en ellos se incluirá 
la totalidad de las aportaciones realizadas por los intervinientes. El objeto de estos 
convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos regulados en la 
legislación sobre contratos del sector público.»

Cuatro. Se introduce un apartado 3 bis en el artículo 48, con la siguiente redacción:
«3 bis. Asimismo podrán contratar personal investigador conforme a lo previsto 

en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»
Cinco. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 48, en los siguientes términos:

«4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a 
tiempo completo, no podrá superar el 49 por ciento del total de personal docente e 
investigador de la universidad. No se computará como profesorado contratado a 
quienes no impartan docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
Títulos oficiales así como al personal propio de los institutos de investigación 
adscritos a la universidad y de las escuelas de doctorado.»

Seis. El apartado 2 del artículo 57 queda redactado como sigue:
«2. La acreditación será llevada a cabo mediante el examen y juicio sobre la 

documentación presentada por los solicitantes, por comisiones compuestas por al 
menos siete profesoras y profesores de reconocido prestigio docente e investigador 
contrastado pertenecientes a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios. 
Tales profesores deberán ser Catedráticos para la acreditación al cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, y Catedráticos y Profesores Titulares para la 
acreditación al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Igualmente, tengan o no una relación de servicios con la Universidad y con 
independencia del tipo de relación, podrán formar parte de estas comisiones 
expertos españoles, así como hasta un máximo de dos expertos nacionales de otros 
Estados Miembros de la Unión Europea o extranjeros. Estos expertos deberán poder 
ser considerados profesionales de reconocido prestigio científico o técnico.

Los currículos de los miembros de las comisiones de acreditación se harán 
públicos tras su nombramiento.

Reglamentariamente se establecerá la composición de las comisiones reguladas 
en este apartado, la forma de determinación de sus componentes, así como su 
procedimiento de actuación y los plazos para resolver. En todo caso, deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 
procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea 
posible por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.»
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Siete. Se añade un apartado 5 al artículo 80, con la siguiente redacción:
«5. Formarán parte del patrimonio de la Universidad los derechos de propiedad 

industrial y propiedad intelectual de los que ésta sea titular como consecuencia del 
desempeño por el personal de la Universidad de las funciones que les son propias. 
La administración y gestión de dichos bienes se ajustará a lo previsto a tal efecto en 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Ocho. Se añade un último párrafo al artículo 82, con la siguiente redacción:
«A los efectos previstos en el párrafo q) del artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector público, las Universidades tendrán la 
consideración de Organismo Publico de Investigación.»

Nueve. Se da nueva redacción al artículo 84, que queda redactado como sigue:

«Artículo 84.  Creación de fundaciones y otras personas jurídicas.
Para la promoción y desarrollo de sus fines, las Universidades, por sí solas o en 

colaboración con otras entidades públicas o privadas, y con la aprobación del 
Consejo Social, podrán crear empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de 
acuerdo con la legislación general aplicable. Será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 
aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo 
a los presupuestos de la Universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en 
esta materia.

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan 
participación mayoritaria las Universidades quedan sometidas a la obligación de 
rendir cuentas en los mismos plazos y procedimiento que las propias 
Universidades.»

Diez. Se añade un apartado 1 bis a la disposición adicional décima, con la siguiente 
redacción:

«1 bis. Será de aplicación al personal docente e investigador de las 
Universidades públicas la regulación de movilidad del personal de investigación 
prevista en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.»

Once. Se añade un apartado 3 a la disposición adicional décima, con la siguiente 
redacción:

«3. El personal perteneciente a los cuerpos docentes universitarios podrá ocupar 
puestos de trabajo adscritos a Organismos Públicos de Investigación para realizar 
labores relacionadas con la investigación científica y técnica, mediante los 
mecanismos de movilidad previstos en la normativa de función pública.»

Doce. Se añade una sección III, en los siguientes términos:

«Sección III. Funciones de dirección de tesis doctorales
El personal investigador en posesión del Título de doctor, perteneciente a los 

Organismos Públicos de Investigación, podrá realizar funciones de dirección de tesis 
doctorales, previo acuerdo del órgano responsable del programa de doctorado de la 
respectiva Universidad.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, queda modificada de la siguiente 
manera:
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Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado como sigue:
«1. Que persigan fines de interés general, como pueden ser, entre otros, los de 

defensa de los derechos humanos, de las victimas del terrorismo y actos violentos, 
los de asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, 
deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para 
el desarrollo, de promoción del voluntariado, de promoción de la acción social, 
defensa del medio ambiente, de promoción y atención a las personas en riesgo de 
exclusión por razones físicas, económicas o culturales, de promoción de los valores 
constitucionales y defensa de los principios democráticos, de fomento de la 
tolerancia, de fomento de la economía social, de desarrollo de la sociedad de la 
información, de investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de 
transferencia de la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la 
productividad y competitividad empresarial.»

Dos. Se añade un párrafo e) al artículo 16, con la siguiente redacción:
«e) Los Organismos Públicos de Investigación dependientes de la Administración 

General del Estado.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Se modifica el apartado 3 del artículo 31, que queda redactado como sigue:
«3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 

en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato 
menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Se añade un apartado 4 al artículo 67 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, con la siguiente redacción:

«4. El personal estatutario podrá ser declarado en la situación de excedencia 
temporal en los términos y con los efectos establecidos por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios, que queda redactado como 
sigue:

«1. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de 
actividades públicas, el ejercicio clínico de la medicina, de la odontología y de la 
veterinaria y otras profesiones sanitarias con facultad para prescribir o indicar la 
dispensación de los medicamentos será incompatible con cualquier clase de 
intereses económicos directos derivados de la fabricación, elaboración, distribución y 
comercialización de los medicamentos y productos sanitarios. Se exceptúa de lo 
anterior lo establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 76  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 4411 –



la Innovación, respecto a la participación del personal de los centros de investigación 
dependientes de las Administraciones Públicas en las entidades creadas o 
participadas por aquellos, con el objeto previsto en la misma.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación 
biomédica.

La Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, queda modificada de la siguiente 
manera:

Uno. Se modifica el párrafo f) del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 14/2007, de 3 julio, 
de investigación biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«f) Desarrollar códigos de buenas prácticas de acuerdo con los principios 
establecidos por el Comité Español de Ética de la Investigación y gestionar los 
conflictos y expedientes que su incumplimiento genere.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 78 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de 
investigación biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Son funciones del Comité de Bioética de España:
a) Emitir informes, propuestas y recomendaciones para los poderes públicos de 

ámbito estatal y autonómico en asuntos con implicaciones bioéticas relevantes.
b) Emitir informes, propuestas y recomendaciones sobre materias relacionadas 

con las implicaciones éticas y sociales de la Biomedicina y Ciencias de la Salud que 
el Comité considere relevantes.

c) Representar a España en los foros y organismos supranacionales e 
internacionales implicados en la Bioética.

d) Elaborar una memoria anual de actividades.
e) Cualesquiera otras que le encomiende la normativa de desarrollo de esta ley.»

Tres. Se modifica el artículo 85 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 85.  Actividades investigadoras en los centros del Sistema Nacional de 
Salud.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán, en el marco del Planificación de 
sus recursos humanos, la incorporación a los servicios de salud de categorías de 
personal investigador en régimen estatutario.

En el supuesto de centros vinculados, concertados o acogidos a las nuevas 
formas de gestión del Sistema Nacional de Salud de la Ley 15/1997, de 25 de abril, 
la incorporación de personal investigador se realizará en el régimen jurídico que 
corresponda.

En ambos supuestos, dicha incorporación se realizará a través de los 
procedimientos de selección legalmente establecidos, que en todo caso se atendrán 
a los principios rectores de acceso al empleo público a los que se refiere el artículo 
55 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

2. Los centros del Sistema Nacional de Salud, incluidos los que se citan en el 
párrafo segundo del apartado anterior, cuando sean beneficiarios de ayudas o 
subvenciones públicas que incluyan en su objeto la contratación de personal 
investigador, podrán contratar personal laboral investigador con arreglo a las 
modalidades contractuales reguladas en los artículos 21 y 22 de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y de acuerdo con lo 
preceptuado en dicha ley.

En el caso del contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación recogido en el artículo 22 citado, los centros podrán contratar doctores o 
especialistas que hayan superado la formación sanitaria especializada. La evaluación 
indicada en dicho artículo se valorará de la forma que se establezca 
reglamentariamente.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 76  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 4412 –



3. Las actividades de investigación, así como la movilidad nacional e 
internacional con fines de investigación, se tendrán en cuenta en los baremos de 
méritos para el acceso, promoción y en su caso desarrollo y carrera de los 
profesionales del Sistema Nacional de Salud que desarrollan actividad asistencial y/o 
investigadora.

4. En el ámbito de los respectivos servicios de salud se arbitrarán medidas que 
favorezcan la actividad asistencial e investigadora de sus profesionales, la 
participación de los mismos en programas internacionales de investigación y su 
compatibilidad con la realización de actividades en otros organismos de 
investigación, con sujeción a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
su caso, en las leyes autonómicas, sobre incompatibilidades.»

Cuatro. Se modifica el artículo 86 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación 
biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 86.  Movilidad del personal investigador.
1. Se fomentará la movilidad y el intercambio de investigadores vinculados a la 

investigación en salud de distintos centros en el marco nacional y del espacio 
europeo de investigación y de los acuerdos de cooperación recíproca con otros 
Estados.

Los funcionarios pertenecientes a cuerpos o escalas de investigación y el 
personal investigador laboral, podrán ser autorizados a realizar labores relacionadas 
con la investigación científica y tecnológica fuera del ámbito orgánico al que estén 
adscritos, mediante los mecanismos de movilidad previstos en la normativa de 
función pública y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

2. El personal funcionario y el estatutario podrá ser declarado en situación de 
excedencia temporal para incorporarse a otros agentes públicos o privados de 
ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o a otros agentes 
internacionales o extranjeros, así como prestar servicios en sociedades mercantiles, 
en los términos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.»

Disposición final novena.  Título competencial y carácter de legislación básica.
1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre el fomento y la coordinación general de 
la investigación científica y técnica.

2. Las siguientes disposiciones de esta ley constituyen regulación de las condiciones 
básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución: disposición adicional decimotercera.

3. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre legislación laboral, y son 
de aplicación general: artículos 16, 17, 18, 20, 21, 22, y 23 y disposición adicional 
decimosexta.

4. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.9.ª de 
la Constitución, que atribuye al estado competencia exclusiva sobre legislación sobre 
propiedad intelectual e industrial, y son de aplicación general: disposición adicional 
decimonovena y disposición final segunda.

5. La siguiente disposición de esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre legislación sobre productos 
farmacéuticos y en materia de bases y coordinación general de la sanidad: disposición final 
séptima y disposición final octava.

6. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.14.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre Hacienda general: 
disposición adicional decimoquinta y disposición final cuarta.
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7. Tienen el carácter de legislación básica, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución, las siguientes disposiciones de esta ley: artículos 16, 17 y 18, 
disposición adicional undécima, disposición final primera, disposición final quinta y 
disposición final sexta.

8. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre el régimen económico 
de la Seguridad Social: disposición adicional decimoctava.

9. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de Títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia: capítulo III del 
título II y disposición final tercera.

Disposición final décima.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, dictará en el ámbito de 

sus competencias las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado», a excepción de las siguientes disposiciones:
a) El artículo 21 entrará en vigor al año de la publicación de esta ley en el «Boletín Oficial 

del Estado».
b) El apartado 5 del artículo 25, y los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional 

séptima, entrarán en vigor el 1 de enero de 2014.
c) La disposición adicional duodécima entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• Las referencias contenidas en la presente Ley, a la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología, a la Estrategia Española de Innovación, al Plan Estatal de Investigación Científica 
y Técnica y al Plan Estatal de Innovación, se entenderán efectuadas, respectivamente, a la 
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación y al Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación, según establece la disposición adicional 1 de la Ley 
17/2022, de 5 de septiembre. Ref. BOE-A-2022-14581

• Las referencias contenidas en la presente Ley al Centro para el Desarrollo Tecnológico e 
Industrial E.P.E., se entenderán realizadas en todo caso al Centro para el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación, según establece la disposición adicional 2 de la Ley 17/2022, de 
5 de septiembre. Ref. BOE-A-2022-14581
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§ 77

Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 
derechos de los usuarios y del mercado postal

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 318, de 31 de diciembre de 2010

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2010-20139

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La presente ley responde a una obligación legal y a una singular oportunidad para los 

servicios postales en España.
La obligación nace de la necesidad de transponer antes del 31 de diciembre de 2010 la 

Directiva 2008/6/CE, de 20 de febrero de 2008, por la que se modifica la Directiva 97/67/CE 
del Parlamento europeo y el Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a las normas 
comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios postales en la Comunidad y 
la mejora de la calidad del servicio.

La oportunidad la brinda este mismo hecho. Es, pues, el momento de dotarnos de un 
modelo completo y coherente para garantizar un servicio postal universal eficaz, eficiente y 
de calidad, en consonancia con las demandas de nuestros ciudadanos y empresas; un 
modelo que garantice de manera efectiva los derechos de los usuarios de los servicios 
postales, sea cual sea la naturaleza del prestador de los mismos; y, finalmente, proporcione 
al mercado un equilibrado y justo marco para el ejercicio de la libre concurrencia basado en 
la protección del interés general y en la ponderación de los intereses de los distintos 
agentes, públicos y privados, que operan en este mercado.

La existencia de unos servicios postales de amplia cobertura territorial y de alta calidad y 
fiabilidad es una condición necesaria para la promoción de un desarrollo armonioso, 
equilibrado y sostenible de las actividades económicas en España y en el conjunto de la 
Unión Europea. Como la propia normativa comunitaria reconoce, los servicios postales son 
un medio esencial de comunicación, comercio y cohesión social, económica y territorial, y en 
el cumplimiento de su función de interés general contribuyen al logro de los objetivos de 
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equidad, empleo y protección social, al tiempo que favorecen la competitividad de las 
empresas y la elevación de la calidad de vida de los ciudadanos.

La Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los 
Servicios Postales, llevó a cabo una regulación del sector postal español inspirada en la 
Directiva 97/67/CE. Desde su entrada en vigor han sido varias las modificaciones 
experimentadas por dicha ley, como las introducidas por el artículo 95 de la Ley 50/1998, de 
30 de diciembre, por la disposición adicional vigésima primera de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, por el artículo 81 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y por el artículo 106 de 
la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, todas ellas de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, o las más recientes introducidas mediante la Ley 25/2009, de 23 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 22 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Junto con todas esas 
modificaciones, debe subrayarse asimismo la novedosa regulación de uno de los órganos 
nacionales de reglamentación en el sector postal, que ha sido incorporada a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión 
Nacional del Sector Postal.

Igualmente, más allá de lo dispuesto en la Directiva 97/67/CE, la Unión Europea ha 
continuado impulsando el proceso de reforma del sector postal, que ha desembocado en la 
aprobación de un nuevo marco regulador de los servicios postales de la Unión a través de la 
Directiva 2002/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de junio de 2002, por la 
que se modifica la Directiva 97/67/CE con el fin de proseguir la apertura de la competencia 
de los servicios postales de la comunidad, y de la ya citada Directiva 2008/6/CE, de 20 de 
febrero de 2008, por la que también se modifica la misma directiva con el objetivo de lograr 
la plena realización del mercado interior de los servicios postales comunitarios.

Las referidas Directivas, a la par que reiteran que los servicios postales constituyen un 
servicio de interés económico general de gran importancia económica y social, destacan que 
en los últimos años han ganado en calidad y eficiencia y se han orientado mejor hacia las 
necesidades de los usuarios, manteniendo su función en la promoción de los cohesión social 
y territorial. Asimismo, reiteran las directivas europeas que los Estados miembros deben 
velar para que la reforma del mercado postal resulte plenamente compatible con el 
mantenimiento de un servicio postal universal de elevada calidad que sea ofrecido en todo el 
territorio a precios asequibles, de forma eficiente y con garantía de su suficiencia financiera.

Con la presente ley se pretende proporcionar un nuevo marco legal que, al tiempo que 
incorpora a nuestro ordenamiento interno la citada Directiva postal 2008/6/CE, garantiza los 
derechos de los ciudadanos a recibir un servicio postal universal de amplia cobertura 
territorial y elevada calidad y eficiencia y refuerza la sostenibilidad financiera de este servicio 
que se encomienda a la sociedad estatal Correos y Telégrafos, S.A.

Respecto a la calidad de los servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal, 
la ley tiene como objetivo garantizar que el operador designado en España para la 
prestación de dicho servicio alcance en su prestación unos estándares de calidad similares a 
los de los países más avanzados en esta materia en el conjunto de los 27 Estados miembros 
de la Unión Europea.

II
La ley se estructura en siete títulos, diez disposiciones adicionales, una disposición 

transitoria, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.
Los siete títulos regulan, respectivamente, los aspectos generales; los derechos de los 

usuarios de los servicios postales; el servicio postal universal y sus precios y otras 
condiciones tarifarias; el régimen general de prestación de los servicios postales en España; 
el acceso a la red y a otras infraestructuras postales y la resolución de conflictos entre 
operadores; la autoridad nacional de reglamentación; y, finalmente, las cuestiones 
relacionadas con la inspección, las infracciones y las sanciones.

La ley configura, de acuerdo con la Directiva que transpone, tres áreas bien definidas de 
servicios postales.

De una parte, como corazón del sistema, el servicio postal universal, cuyo alcance 
material y exigencias formales se fijan el título III y que se encomienda en régimen de 
obligaciones de servicio público al operador público Correos y Telégrafos, S. A. De otra, los 
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servicios que cayendo bajo el alcance material del servicio postal universal se prestan en 
condiciones de libre mercado ajenas a las obligaciones de servicio público que se le 
imponen al prestador del servicio postal universal. Para la prestación de estos servicios es 
necesario disponer de la correspondiente autorización administrativa singular.

Finalmente, de acuerdo con el considerando 18 de la Directiva 97/67/CE, aquellos 
servicios postales distintos de los servicios postales tradicionales, pueden ser prestados con 
una mera declaración responsable de respeto a los requisitos esenciales que son la 
condición de posibilidad de funcionamiento del nuevo modelo postal español. Entre estos 
requisitos, junto con la protección de derechos fundamentales como el secreto en las 
comunicaciones postales, se incluyen el respeto a las normas que protegen los derechos de 
los trabajadores y los usuarios y los ordenamientos en materia tributaria o de inmigración.

En el título I la ley define su ámbito objetivo de aplicación, que comprende la regulación 
del servicio postal universal, los derechos de los usuarios de los servicios postales 
entendidos como el trasunto de la obligación del Estado de garantizar ese servicio de 
acuerdo con unos determinados parámetros de calidad y un mercado postal plenamente 
adaptado a la normativa comunitaria. A tal efecto, define la naturaleza, contenido y régimen 
de prestación de los servicios postales, y excluye de su ámbito de regulación los servicios 
prestados en régimen de autoprestación y los relativos a envíos sin dirección postal del 
destinatario. El texto actual ha mejorado la delimitación de este concepto a fin de evitar que 
pudiera ser un potencial elemento perturbador del modelo postal, evitando que por vía de la 
autoprestación puedan prestarse auténticos servicios postales al margen de lo previsto en la 
ley.

El título II se ocupa de los derechos de los usuarios delimitando con precisión suficiente 
la posición jurídica de éstos para garantizar la mejor transparencia del mercado postal y el 
logro del nivel de calidad requerido. La atribución de estos derechos opera como un 
parámetro de la obligación del Estado de garantizar la prestación del servicio postal y para 
definir la calidad exigida al mismo. Los derechos aquí recogidos están íntimamente 
conectados por tanto con la obligación del Estado de garantizar un servicio postal universal 
que adecue su organización y régimen a las exigencias sucesivas de calidad según los 
medios técnicos disponible. De esta forma se mantiene el papel pionero desarrollado por el 
servicio español de Correos en el seno de la Unión Postal Universal.

El título II afronta, pues, la necesaria labor de sistematización de los derechos de los 
usuarios y en consecuencia incorpora una auténtica carta de derechos. Se reconocen como 
tales los relativos al secreto de las comunicaciones, inviolabilidad de la correspondencia, 
protección de datos de carácter personal, denuncia, indemnización, propiedad de los envíos 
postales, presentación de escritos a las Administraciones Públicas, prueba de depósito y 
entrega de los envíos certificados, reexpedición y rehúse de los envíos postales y protección 
de los envíos no entregados. A los anteriores se añaden como nuevos el derecho a la 
información sobre los servicios postales, a la reclamación, que comporta la correlativa 
obligación por parte de los operadores postales de establecer procedimientos sencillos, 
gratuitos y no discriminatorios con el fin de que la reclamación sea resuelta en el plazo 
máximo de un mes y la posibilidad de que los usuarios puedan someter las controversias 
que se susciten con los operadores postales al conocimiento de las Juntas Arbitrales de 
Consumo, y las que ocurran en el ámbito del servicio postal universal, a la Comisión 
Nacional del Sector Postal, y a la identificación del operador postal.

Esta tarea se ha completado dotando de fuerza efectiva al ejercicio de tales derechos a 
través de la correspondiente tipificación de las infracciones por su incumplimiento.

El título III, que se estructura en cuatro capítulos, regula el servicio postal universal, que 
se define como el conjunto de servicios postales de calidad determinada por la ley, prestados 
de forma permanente en todo el territorio nacional y a precio asequible para todos los 
usuarios.

El capítulo I junto al concepto enumera las actividades incluidas en el ámbito material del 
servicio postal universal. Esta enumeración respeta los límites establecidos en la Directiva 
que se transpone. Se ha optado por aumentar el límite para los paquetes en el ámbito del 
servicio postal universal a 20 kilogramos.

El capítulo II establece los principios de equidad, no discriminación y continuidad como 
rectores de la prestación del servicio postal universal, define las condiciones básicas de 
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recogida y distribución de los envíos postales para su prestación por el operador designado y 
remite al plan de prestación del servicio postal universal la concreción de las condiciones 
detalladas de su prestación, de acuerdo con lo que se disponga por Acuerdo del Consejo de 
Ministros. En dicho plan se fijará la extensión y densidad mínima de la red, los criterios y el 
procedimiento para la determinación del coste neto y las medidas que aseguren la mejora 
permanente de la eficacia y la eficiencia en su prestación.

No se pueden desconocer los importantes compromisos que las Administraciones 
Públicas han de asumir de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que determina que el término 
postal ha de evolucionar hacia un concepto más amplio que el tradicional en tanto se 
produce el pleno desarrollo de la Sociedad de la información, tiempo en que han de coexistir 
los medios de notificación físicos y telemáticos.

El capítulo III impone la obligación de llevanza de contabilidad analítica y de separación 
de cuentas, regula el coste y la financiación de las obligaciones de servicio público del 
servicio postal universal, atendiendo a los conceptos de coste neto y carga financiera injusta, 
crea el fondo de financiación del servicio postal universal dirigido a compensar la referida 
carga y regula diversas fuentes adicionales de financiación que son, junto con la del Estado, 
la contribución postal, la tasa por concesión de autorizaciones administrativas singulares y 
las garantías que se otorgan al operador designado para garantizar la prestación del servicio 
postal universal y su buen funcionamiento.

El sistema de financiación de las obligaciones de servicio público que se le imponen al 
prestador designado del servicio postal universal es la garantía del equilibrio financiero del 
prestador puesto que configura un conjunto de fuentes de financiación que reparte el 
esfuerzo de contribuir al sostenimiento de un servicio de calidad entre los titulares de 
autorizaciones administrativas singulares y el prestador designado, al mismo tiempo que 
prevé la aportación anual de los presupuestos generales del Estado como el complemento 
llamado a subvenir la diferencia entre las necesidades de financiación y los límites de las 
aportaciones procedentes del propio mercado postal.

La regulación de las contabilidades respectivas del operador designado y de los demás 
operadores postales con autorizaciones administrativas singulares en nada interfiere con las 
obligaciones generales derivadas de lo dispuesto en la legislación mercantil y sólo se crean 
a los estrictos efectos previstos en la presente ley.

El capítulo IV regula los precios y otras condiciones tarifarias de los servicios postales 
prestados bajo régimen de obligaciones de servicio público, que deberán ser asequibles, 
transparentes, no discriminatorios y fijarse teniendo en cuenta los costes reales del servicio, 
de modo que incentiven su prestación eficiente. Se prevé la posible fijación de precios 
mínimos y máximos en garantía tanto de su asequibilidad como de su adecuación a la 
financiación del servicio.

El título IV recoge diversos aspectos de la ley anterior, adaptando su contenido a la 
Directiva 2008/6/CE, en relación con la plena realización del mercado interior de los servicios 
postales comunitarios, para lo que regula, respectivamente, el Registro General de 
Empresas Prestadoras de Servicios Postales, las declaraciones responsables y las 
autorizaciones administrativas singulares.

En su capítulo I se establece el principio de libre competencia para la prestación de los 
servicios postales en los términos fijados por la ley, atendiendo a la necesaria diferenciación 
entre servicios incluidos y no incluidos en el ámbito del servicio postal universal, y se prevé 
la inscripción en el Registro mencionado de los datos y actos relativos a todos los 
prestadores de servicios postales.

En el capítulo II se establecen las condiciones que habilitan para la prestación de 
servicios no incluidos en el ámbito del servicio postal universal y, a tal efecto, se requiere la 
presentación de una declaración responsable y el cumplimiento de los denominados 
requisitos esenciales para el ejercicio de la actividad postal, entre los que se cuentan, 
siguiendo lo establecido en la citada Directiva, el respeto de las estipulaciones de los 
regímenes de empleo y seguridad social establecidas mediante ley, reglamento o decisión 
administrativa o convenio colectivo negociado entre los interlocutores sociales nacionales 
con arreglo al derecho nacional o comunitario, cuyo incumplimiento grave o reiterado se 
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tipifica como infracción muy grave en el título VII de la presente ley y determina la pérdida de 
validez y eficacia de la declaración.

El capítulo III regula la autorización administrativa singular que se requiere para la 
prestación de servicios postales incluidos en el ámbito del servicio postal universal pero 
prestados en condiciones de mercado, esto es sin la imposición de obligaciones de servicio 
público. El otorgamiento de la autorización requerirá la previa constatación del cumplimiento 
por el operador postal de los requisitos esenciales exigidos en el capítulo anterior y 
comportará la asunción del compromiso de cumplimiento de las obligaciones de calidad, 
extensión territorial y alcance material que voluntariamente oferte a sus clientes, así como 
las obligaciones que expresamente se le imponen por la ley. Por lo que se refiere a las 
obligaciones de servicio público a que se refiere el artículo 43, al margen de las que en 
circunstancias excepcionales procediera imponer de acuerdo con el apartado quinto del 
artículo 22, el diseño de las mismas se hace dentro de los límites fijados por el artículo 9.2 
de la directiva 97/67/CE.

El título V se estructura en dos capítulos, que se destinan, respectivamente, a regular el 
acceso a la red postal y a otras infraestructuras postales y a la resolución de conflictos entre 
operadores postales.

Se garantiza a los operadores postales al acceso a la red y a otras infraestructuras 
postales para la prestación de los servicios a que se refiera la autorización administrativa 
singular de que sean titulares, de acuerdo con los principios de transparencia, 
proporcionalidad y no discriminación que se definen expresamente a estos efectos, y se 
establecen las medidas necesarias para que el ejercicio de dicho derecho resulte compatible 
con la garantía de la integridad, eficacia y eficiencia de la red postal. Se impone al operador 
designado la obligación de negociar las condiciones de acceso que constarán bien en el 
contrato tipo autorizado por la Comisión Nacional del Sector Postal, bien en contratos 
singulares de cuya celebración se informará a dicha Comisión a la que compete verificar si 
los precios fijados en cualesquiera de ellos se ajustan a los principios de transparencia, no 
discriminación y cobertura del coste real ocasionado al titular de la red. Se establece la 
obligación de publicar un anuncio de celebración de cada contrato en la página web oficial 
del operador designado y se declara la nulidad de aquéllos que sean contrarios a dichos 
principios o al cabal cumplimiento del plan de prestación del servicio postal universal.

En esta nueva regulación del importante tema del acceso a la red del prestador del 
servicio postal universal se ha tenido un extremo cuidado en asegurar que la prestación que 
se realiza en beneficio de los operadores postales se hace en condiciones de mercado, esto 
es, al margen de los precios subvencionados de que disfrutan los usuarios ordinarios del 
servicio postal universal.

El capítulo II de este título regula los conflictos entre operadores postales y el operador 
designado para la prestación del servicio postal universal, cuyo conocimiento se atribuye a la 
Comisión Nacional del Sector Postal y los que se entablen entre operadores distintos del 
designado para la prestación del citado servicio, que podrán ser sometidos al arbitraje de la 
citada Comisión.

El título VI se ocupa del marco institucional y, en consecuencia, de los órganos 
administrativos competentes para la aplicación de esta ley. Se establece que tendrán la 
consideración de Autoridad Nacional de Reglamentación Postal el Gobierno, los órganos 
superiores y directivos del Ministerio de Fomento con competencias en esta materia y la 
propia Comisión Nacional del Sector Postal. Asimismo, se regula el Consejo Superior Postal 
como máximo órgano de participación de las Administraciones públicas, los operadores, los 
usuarios, organizaciones sindicales y asociaciones filatélicas, al que corresponderán las 
funciones de consulta que se le atribuyan.

Por último, el título VII regula la inspección, las infracciones y las sanciones en el orden 
postal. Las competencias inspectoras corresponden a la Comisión Nacional del Sector 
Postal, cuyos funcionarios serán considerados agentes de la autoridad y estarán investidos 
de las facultadas inquisitivas propias de su función, que no es otra que la de investigar y 
corregir las conductas de los infractores. El reforzamiento de la regulación de la función 
inspectora que acomete la ley se corresponde directamente con su contenido en materia de 
tipificación de infracciones y de régimen sancionador, ámbito en el que la ley realiza un 
importante avance en la seguridad jurídica y en la equidad, por cuanto explicita los criterios 
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para graduar las infracciones que tipifica y señala las sanciones máximas correspondientes a 
cada tipo infractor, en línea con las tendencias actuales en el ámbito europeo.

Como novedades en este ámbito cabe destacar, además, la declaración como 
responsables solidarios de los operadores postales respecto de las infracciones postales que 
cometan sus trabajadores, de quienes sucedan al operador postal en el ejercicio de la 
actividad, y de sus administradores de hecho o de derecho, y la posibilidad de imponer 
multas coercitivas dirigidas a obtener la corrección de las conductas infractoras en el 
supuesto de que no se produzca el cumplimiento voluntario tras haberse concluido el 
procedimiento sancionador.

En la disposición adicional primera se designa por un periodo de 15 años a la «Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima» como operador al que se encomienda la 
prestación del servicio postal universal, al ser la única entidad que está en condiciones de 
prestar este servicio con la calidad y extensión requeridas, y se establece la suscripción de 
un contrato regulador de la prestación del citado servicio, que se celebrará por sucesivos 
períodos quinquenales, entre los Ministerios de Economía y Hacienda y Fomento y el 
operador designado, y en el que se determinarán los derechos y obligaciones atribuidos a 
las partes. Y en la disposición adicional segunda se prevé la periódica valoración por la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos del cumplimiento por parte del 
operador designado de sus obligaciones.

Asimismo, las disposiciones adicionales tercera a séptima regulan, como extremos más 
relevantes, las competencias de la Subsecretaría de Fomento en relación con la fijación de 
servicios mínimos en el ámbito del servicio postal universal, la emisión y distribución de 
sellos y otros signos de franqueo, el régimen de condecoraciones postales y la designación 
de carteros honorarios, las menciones realizadas en otras normas a la citada Ley 24/1998, 
de 13 de julio, que se entenderán hechas a la presente ley, y el sello de excelencia de 
empresa postal sostenible, que se crea para incentivar el esfuerzo empresarial en el sector 
postal en la mejora de los aspectos relacionados con la sostenibilidad medioambiental y la 
mejora de las condiciones sociales y laborales en las que se desenvuelve el trabajo en el 
mercado postal español. Es este un mecanismo que desde el punto de vista positivo, esto 
es, como contrapunto del sistema sancionador, pretende incentivar la emulación entre 
empresas postales por esforzarse en cumplir con los valores que informan el nuevo modelo 
postal español.

En cuanto a las disposiciones finales, procede señalar que la primera contempla la 
modificación de determinados apartados de diversos artículos de la Ley 23/2007, de 8 de 
octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal; la segunda se refiere a la 
adopción en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley de la medida 
necesaria para garantizar el efectivo cumplimiento del censo promocional; la tercera regula 
los servicios adicionales o complementarios a los servicios postales; y por último, las 
disposiciones finales cuarta y quinta se dedican a señalar la incorporación al derecho 
español de la Directiva 2008/6/CE y a expresar el título competencial en el que se basa la 
iniciativa legislativa del Estado que se contiene en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. El objeto de la presente ley es la regulación de los servicios postales con el fin de 

garantizar la prestación del servicio postal universal, de satisfacer las necesidades de 
comunicación postal dentro de España y de España con el extranjero, y de asegurar la libre 
competencia en el sector en condiciones adecuadas de calidad, eficacia, eficiencia y pleno 
respeto de los derechos de los usuarios y de los operadores postales y sus trabajadores.

2. Todos los usuarios remitentes o destinatarios de envíos postales tienen derecho a un 
servicio postal universal de calidad y a precios asequibles, conforme a la normativa europea 
y nacional de aplicación.

3. Se regirán por lo dispuesto en esta ley:
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a) Los servicios de recogida, admisión, clasificación, transporte, distribución y entrega de 
envíos postales.

b) Los servicios de giro mediante los cuales se ordenan pagos a personas físicas o 
jurídicas por cuenta y encargo de otras, a través de la red postal pública y cualesquiera otros 
servicios que tengan o pudieran tener naturaleza postal, de acuerdo con la normativa de la 
Unión Europea y de la Unión Postal Universal.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen de prestación de los servicios postales.
Los servicios postales son servicios de interés económico general que se prestan en 

régimen de libre competencia.
Están sometidos a obligaciones de servicio público los servicios incluidos en el servicio 

postal universal encomendados al operador designado conforme a la disposición adicional 
primera, y los que se impongan a los titulares de autorizaciones administrativas singulares 
en los términos dispuestos en esta ley.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entenderá por:
1. «Servicios postales»: cualesquiera servicios consistentes en la recogida, la admisión, 

la clasificación, el transporte, la distribución y la entrega de envíos postales.
2. «Envío postal»: todo objeto destinado a ser expedido a la dirección indicada por el 

remitente sobre el objeto mismo o sobre su envoltorio, una vez presentado en la forma 
definitiva en la cual debe ser recogido, transportado y entregado. Además de los envíos de 
correspondencia incluirá la publicidad directa, los libros, catálogos, diarios, publicaciones 
periódicas y los paquetes postales que contengan mercancías con o sin valor comercial, 
cualquiera que sea su peso.

No se considerarán envío postal ni se podrán admitir como tales los envíos que 
contengan objetos cuyo tráfico o circulación esté prohibido o sea delito, de acuerdo con las 
leyes y convenios internacionales en vigor en España. Reglamentariamente se determinarán 
los supuestos constitutivos de envíos prohibidos.

Las dimensiones mínimas y máximas de los envíos postales considerados serán las 
establecidas en las disposiciones pertinentes adoptadas por la Unión Postal Universal.

3. «Envío de correspondencia»: la comunicación materializada en forma escrita sobre un 
soporte físico de cualquier naturaleza, que se transportará y entregará en la dirección 
indicada por el remitente sobre el propio envío o sobre su envoltorio. La publicidad directa, 
los libros, catálogos, diarios y publicaciones periódicas no tendrán la consideración de 
envíos de correspondencia.

4. «Servicio de envío certificado»: aquel que, previo pago de una cantidad 
predeterminada a tanto alzado, comporta una garantía fija contra los riesgos de pérdida, 
robo o deterioro, y que facilita al remitente, en su caso y a petición de éste, una prueba de 
depósito del envío postal o de su entrega al destinatario.

5. «Servicio de envío con valor declarado»: aquel que permite asegurar el envío por el 
valor declarado por el remitente, en caso de pérdida, robo o deterioro.

6. «Correo transfronterizo»: correo con origen o destino en otro Estado miembro de la 
Unión Europea o un país tercero.

7. «Medios de franqueo»: aquellos efectos o signos que acreditan el pago de los 
servicios postales a los operadores postales que presten servicios incluidos en el servicio 
postal universal.

Se considerarán como tales medios los sellos de correos, que solo puede utilizar el 
operador designado con efecto liberatorio; los sobres; las tarjetas y cartas-sobres con sellos 
o signos distintivos previamente estampados; las impresiones de máquinas de franquear; y 
las estampillas de franqueo expedidas por distribuidoras automáticas instaladas por el 
operador designado, así como cuantos artículos o productos sean definidos mediante las 
correspondientes disposiciones como instrumentos de franqueo.

8. «Operador postal»: la persona natural o jurídica que, con arreglo a esta ley, presta uno 
o varios servicios postales. El tercero que preste servicios postales en exclusiva para un 
único remitente que actúe en régimen de autoprestación queda excluido de esta definición.
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9. «Operador designado»: el operador al que el Estado ha encomendado la prestación 
del servicio postal universal, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

10. «Autorización administrativa»: aquella que permite la prestación de servicios postales 
de acuerdo con lo previsto en esta ley.

11. «Requisitos esenciales»: son motivos de interés general y de carácter no económico 
recogidos en el apartado 2 del artículo 40 que sirven como fundamento para la 
determinación de las condiciones de prestación de los servicios postales.

12. «Red postal»: a efectos de la presente ley se entiende por red postal el conjunto de 
la organización y de los medios de todo orden que, empleados por el operador designado 
para la prestación del servicio postal universal, permiten, en particular:

a) La recogida de los envíos postales en los puntos de acceso de todo el territorio 
nacional.

b) La admisión por el operador postal de los envíos postales que le son confiados por el 
remitente para la realización del proceso postal integral y del que se hace responsable.

c) La clasificación de estos envíos desde el punto de acceso a la red postal hasta el 
centro de distribución.

d) El transporte de los envíos postales efectuado por cualquier tipo de medios hasta su 
distribución final.

e) La distribución realizada en los locales de destino del operador postal correspondiente 
a donde ha sido transportado el envío postal de forma inmediatamente previa a su entrega 
final al destinatario del mismo.

f) La entrega en las direcciones indicadas en los envíos, con las salvedades que se 
establezcan reglamentariamente.

13. «Puntos de acceso a la red postal»: las instalaciones físicas del operador postal 
designado para la prestación del servicio postal universal donde los remitentes pueden 
depositar envíos postales, tales como los centros de admisión masiva, las oficinas, estafetas 
y buzones a disposición del público.

14. «Usuario»: la persona natural o jurídica o ente sin personalidad beneficiaria de la 
prestación de un servicio postal como remitente o como destinatario y titular de los derechos 
a que se refiere el Título II de esta ley.

15. «Dirección postal»: la identificación de los remitentes o de los destinatarios por su 
nombre y apellidos, si son personas naturales, o por su denominación o razón social si se 
trata de personas jurídicas o entidades sin personalidad, así como las señas de un domicilio, 
que contendrá el nombre de la vía y el número de la finca, así como el número de piso y la 
letra, si los hubiera, o los datos que se establezcan para la entrega de los envíos en las 
oficinas de la red postal.

16. «Autoridad Nacional de Reglamentación»: el Gobierno, los órganos superiores y 
directivos del Ministerio de Fomento y la Comisión Nacional del Sector Postal, competentes 
para ejercer las funciones y atribuciones que ésta u otras leyes o normas les asignan en 
materia postal. Estas autoridades ejercerán sus funciones con plena independencia orgánica 
y funcional de los operadores postales y del operador designado.

17. «Servicios prestados según tarifa por unidad»: servicios postales cuyo precio figure 
en las condiciones generales del operador designado o de los operadores que actúen en el 
ámbito del servicio postal universal aplicables a los envíos postales individuales.

18. «Remitente»: la persona física, jurídica o entidad sin personalidad de quien proceden 
los envíos postales.

Artículo 4.  Servicios excluidos.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los servicios realizados en 

régimen de autoprestación, así como los servicios relativos a los envíos sin dirección postal 
del destinatario.

Se entiende que existe régimen de autoprestación cuando la prestación de los servicios 
postales se efectúe directamente por el propio remitente de los envíos, o bien cuando se 
realice valiéndose de un tercero que actúe, en exclusiva, para el mismo. En este último caso 
los servicios prestados al remitente por el tercero deberán comprender la totalidad del 
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proceso postal de recogida, admisión, clasificación, transporte, distribución y entrega de los 
envíos.

TÍTULO II
Derechos de los usuarios de los servicios postales

Artículo 5.  Secreto de las comunicaciones postales.
Los operadores postales deberán realizar la prestación de los servicios con plena 

garantía del secreto de las comunicaciones postales, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 18.3 y 55.2 de la Constitución Española y en el artículo 579 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Los operadores que presten servicios postales no facilitarán ningún dato relativo a la 
existencia del envío postal, a su clase, a sus circunstancias exteriores, a la identidad del 
remitente y del destinatario ni a sus direcciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.

Artículo 6.  Inviolabilidad de los envíos postales.
1. Los operadores postales deberán cumplir con el deber de fidelidad en la custodia y 

gestión de los envíos postales.
Se considerará incumplimiento de dicho deber la detención contraria a derecho, el 

intencionado curso anormal, la apertura ilegal, la sustracción, la destrucción, la retención 
indebida y la ocultación de los citados envíos postales.

2. Sin perjuicio del derecho a la propiedad de los envíos postales reconocido en el 
artículo 13, los envíos postales sólo podrán ser detenidos o interceptados y, en su caso, 
abiertos por resolución motivada de la autoridad judicial conforme a la ley.

3. El personal de la Comisión Nacional del Sector Postal que desempeñe funciones de 
inspección postal sólo podrá intervenir los envíos postales, en los términos que se definan 
reglamentariamente, cuando existan sospechas fundadas de que contienen un objeto 
prohibido o que no se ajusten al contenido declarado en su sobre o cubierta, siempre que 
sea preceptiva su previa declaración.

El alcance de esta intervención, quedará limitado al reconocimiento externo, visual o 
mediante máquinas, tanto de los envíos como de la documentación que los acompañe, y no 
afectará en ningún caso al secreto e inviolabilidad de los envíos postales. Se garantizará la 
destrucción inmediata de las imágenes tomadas.

Se excepcionan de lo dispuesto en el párrafo anterior los envíos que no contengan 
documentos de carácter actual y personal, cuyo contenido permita singularizar, de una forma 
directa o indirecta, a los destinatarios de los mismos.

4. Lo previsto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio del ejercicio de las 
facultades de control reconocidas legalmente a determinados funcionarios en el marco del 
ejercicio de sus funciones de inspección, como las sanitarias, aduaneras, de prevención de 
blanqueo de dinero o de seguridad o cualesquiera otras establecidas en la normativa 
sectorial, con el fin de detectar la presencia de productos prohibidos.

Artículo 7.  Protección de datos.
1. Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, los operadores que presten servicios postales no podrían facilitar ningún 
dato relativo a la existencia del envío postal, a su clase, a sus circunstancias exteriores, a la 
identidad del remitente y del destinatario, ni a sus direcciones.

2. La obligación de protección de los datos incluirá el deber de secreto de los de carácter 
personal, la confidencialidad de la información transmitida o almacenada y la protección de 
la intimidad.

Artículo 8.  Derecho a la prestación de un servicio postal universal de calidad.
Los usuarios tendrán derecho a la prestación de un servicio postal universal de calidad 

prestado de forma permanente, en todo el territorio nacional y a precios asequibles.
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El alcance y la prestación efectiva del servicio postal universal deberán responder a los 
principios de cohesión social y territorial, no discriminación por razón de cualquier 
circunstancia o condición personal, social o geográfica, continuidad, eficacia y eficiencia en 
el servicio, y deberá adecuarse permanentemente a las condiciones técnicas, económicas, 
sociales y territoriales y a las necesidades de los usuarios, en particular en materia de 
densidad de puntos de acceso y de accesibilidad a los mismos, sin menoscabo de su 
calidad.

El servicio postal universal se prestará de acuerdo con las reglas que establece el Título 
III de esta ley. A estos efectos, el Estado garantizará, mediante la designación de un 
operador y el establecimiento de medios y garantías suficientes, el adecuado cumplimiento 
de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal.

Artículo 9.  Derecho de información sobre los servicios postales.
1. Todos los operadores postales, incluido el operador designado para prestar el servicio 

postal universal, deberán informar a los usuarios, de manera completa, veraz y puntual, de 
los servicios postales que presten, y pondrán a su disposición toda la información relativa a 
las condiciones de acceso, precio, nivel de calidad, e indemnizaciones y plazo en el que 
serán satisfechas, así como las normas técnicas que resulten aplicables. Asimismo 
informarán de los procedimientos y medios de reclamación que tengan establecidos, y de los 
recursos que procedan.

2. La información a la que se refiere este artículo se publicará en todo caso en el sitio 
web de la Comisión Nacional del Sector Postal. Asimismo, los operadores podrán publicarla 
en su propia web o en las oficinas o puntos de atención al usuario. A petición de los usuarios 
de los servicios la mencionada información será facilitada, por escrito o a través de cualquier 
otro medio que reglamentariamente se establezca.

Artículo 10.  Derecho de reclamación.
1. Los operadores postales deberán atender las quejas y reclamaciones que les 

presenten los usuarios en los casos de pérdida, robo, destrucción, deterioro o 
incumplimiento de las normas de calidad del servicio, o cualquier otro incumplimiento 
relacionado con la prestación de los servicios postales.

2. Para la tramitación de las reclamaciones de los usuarios, los operadores postales 
establecerán procedimientos sencillos, gratuitos y no discriminatorios, basados en los 
principios de proporcionalidad y celeridad. En todo caso, las reclamaciones deberán ser 
resueltas conforme a derecho y notificadas a los interesados en el plazo máximo de un mes 
desde la fecha de su presentación, de la que el prestador del servicio deberá dar siempre 
recibo al interesado.

En todas las oficinas o puntos de atención al usuario de los prestadores de servicios 
postales serán exhibidas, de forma visible y detallada, las informaciones que permitan 
conocer los trámites a seguir para ejercer el derecho a reclamar a que se refiere este 
artículo.

3. Asimismo, los usuarios podrán someter las controversias que se susciten con los 
operadores postales, en relación con la prestación de los servicios postales, al conocimiento 
de las Juntas Arbitrales de Consumo, con arreglo al Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

4. La Comisión Nacional del Sector Postal conocerá de las controversias entre los 
usuarios y los operadores de los servicios postales en el ámbito del servicio postal universal, 
siempre y cuando no hayan sido sometidas a las Juntas Arbitrales de Consumo. La 
reclamación podrá efectuarse en el plazo de un mes desde la respuesta del operador o 
desde la finalización del plazo para responder y deberá resolverse en el plazo máximo de 
tres meses desde su presentación.

A tal efecto, la Comisión Nacional del Sector Postal pondrá a disposición de los usuarios 
los formularios adecuados. El procedimiento a seguir para su tramitación estará basado en 
los principios de celeridad y gratuidad, sin perjuicio de que la Comisión Nacional del Sector 
Postal pueda repercutir sobre el reclamante los gastos ocasionados en el procedimiento 
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cuando se aprecie mala fe o temeridad en la presentación de la reclamación. Contra la 
resolución que se dicte podrá interponerse recurso contencioso-administrativo.

Artículo 11.  Derecho de denuncia.
El incumplimiento de las obligaciones de los operadores postales a que se refieren los 

artículos 9 y 10 de la presente ley podrá ser denunciado por los usuarios interesados ante la 
Comisión Nacional del Sector Postal a los efectos previstos en el Título VII de esta ley.

Artículo 12.  Derecho a percibir indemnización.
1. Los usuarios tendrán derecho, salvo caso de fuerza mayor, a percibir una 

indemnización de los operadores postales, en caso de pérdida, robo, destrucción o deterioro 
de los envíos postales certificados o con valor declarado, mediante el pago de una cantidad 
predeterminada por el operador postal, en el primer caso, y de una cantidad proporcional a la 
declarada por el remitente, en el segundo.

2. Por orden del Ministro de Fomento se fijará, para el operador designado para la 
prestación del servicio postal universal, la cuantía mínima y máxima de la indemnización por 
la pérdida, robo, destrucción o deterioro de los envíos certificados, así como la cuantía 
mínima y máxima en la que podrán asegurarse los envíos en régimen de valor declarado. El 
operador designado deberá, dentro de los límites máximo o mínimo indicados, determinar la 
indemnización correspondiente para ambos supuestos, cumpliendo los criterios fijados por el 
Ministro de Fomento.

3. El incumplimiento del pago de la indemnización reconocida al usuario, de acuerdo con 
lo establecido en este artículo, podrá dar lugar, a instancia de parte, a que por la Comisión 
Nacional del Sector Postal se proceda a la incoación de un expediente sancionador contra el 
operador postal correspondiente.

Artículo 13.  Derecho a la propiedad de los envíos postales.
Los envíos postales serán de titularidad del remitente a efectos postales en tanto no 

lleguen a poder del destinatario quien podrá, mediante el pago del precio correspondiente, 
recuperarlos o modificar su dirección, salvo en los supuestos de imposibilidad material y sin 
perjuicio de los derechos de terceros sobre el contenido de los mismos.

Artículo 14.  Derecho de presentación de escritos dirigidos a las Administraciones Públicas.
Los usuarios tendrán derecho a presentar solicitudes, escritos y comunicaciones 

dirigidas a las Administraciones Públicas, en los términos y a los efectos previstos en el 
artículo 38.4.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, únicamente a través 
de las oficinas del operador designado para la prestación del servicio postal universal, que 
deberá recibirlos y dirigirlos al destinatario con carácter preferente y acreditar, a solicitud del 
interesado, tanto su presentación en las citadas oficinas como su entrega en destino, con 
expresa mención de la fecha y hora en que se produzcan ambos eventos.

Esta presentación surtirá los mismos efectos que en el registro del órgano administrativo 
al que se dirijan.

Los usuarios también tendrán derecho a presentar solicitudes, escritos y comunicaciones 
dirigidas a las Administraciones Públicas a través de operadores postales distintos al 
operador designado para prestar el servicio postal universal en los términos que establece el 
artículo 38.4.e) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15.  Derecho a la identificación del operador.
Los usuarios tendrán derecho a que, en la cubierta del envío, se identifique el operador 

postal que se hace cargo del mismo, así como la fecha en que se produce.
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Artículo 16.  Derecho a la prueba de depósito y entrega de los envíos certificados.
El operador designado para prestar el servicio postal universal deberá facilitar al 

remitente de cualquier envío certificado, a petición del mismo y previo pago del importe que 
corresponda, resguardo acreditativo de su admisión, donde conste la fecha y hora de su 
presentación, y asimismo de su recepción por el destinatario de su envío.

El resto de los operadores, cuando de forma voluntaria ofrezcan servicios certificados a 
los usuarios deberán hacerlo en las condiciones establecidas en el párrafo anterior.

Artículo 17.  Derecho de reexpedición y rehúse de los envíos postales.
El destinatario podrá solicitar la reexpedición de sus envíos postales mediante el pago de 

la contraprestación económica que corresponda, o podrá rehusarlos antes de abrirlos, de lo 
que el operador dejará constancia por escrito e informará al remitente, que podrá reclamar la 
devolución del envío o disponer su abandono en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Los derechos de reexpedición y de rehúse contemplados en este artículo no serán 
atendidos en los supuestos de imposibilidad material.

En todo caso, el operador tendrá derecho a reclamar del remitente el pago de los gastos 
ocasionados.

Artículo 18.  Derecho a la protección de los envíos no entregados.
Reglamentariamente se establecerán las reglas a seguir para los casos en que los 

envíos, por cualquier causa, no puedan, ser entregados al destinatario o devueltos al 
remitente. Tales reglas, incluirán las relativas al procedimiento de averiguación del domicilio, 
procedencia y destino, audiencia o citación de los remitentes y eventual depósito temporal, 
reclamación y destrucción de los envíos.

Artículo 19.  Derechos a la información y presentación de reclamaciones, denuncias y 
escritos de las personas con discapacidad.

Se garantizará, en los términos que reglamentariamente se establezca en la normativa 
de desarrollo de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que los derechos 
de información y de presentación de reclamaciones, denuncias y escritos sobre los servicios 
postales, sean plenamente accesibles a dichas personas, lo que incluye, especialmente, la 
eliminación de barreras arquitectónicas y de comunicación de las oficinas donde se presta el 
servicio, de aquellas que limiten el ejercicio del derecho por las personas con discapacidad 
auditiva o visual o de cualesquiera otras que los impidan o restrinjan, así como la 
accesibilidad universal de las páginas o sitios de Internet.

TÍTULO III
El Servicio Postal Universal

CAPÍTULO I
Concepto y ámbito

Artículo 20.  Concepto.
Se entiende por servicio postal universal el conjunto de servicios postales de calidad 

determinada en la ley y sus reglamentos de desarrollo, prestados en régimen ordinario y 
permanente en todo el territorio nacional y a precio asequible para todos los usuarios.

Artículo 21.  Ámbito.
1. Se incluyen en el ámbito del servicio postal universal las actividades de recogida, 

admisión, clasificación, transporte, distribución y entrega de envíos postales nacionales y 
transfronterizos en régimen ordinario de:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 77  Ley del servicio postal universal, de derechos de los usuarios y del mercado postal

– 4426 –



a) Cartas y tarjetas postales que contengan comunicaciones escritas en cualquier tipo de 
soporte de hasta dos kilogramos de peso.

b) Paquetes postales, con o sin valor comercial, de hasta veinte kilogramos de peso.
El servicio postal universal incluirá, igualmente, la prestación de los servicios de 

certificado y valor declarado, accesorios de los envíos contemplados en este apartado.
2. Los envíos nacionales y transfronterizos de publicidad directa, de libros, de catálogos, 

de publicaciones periódicas y los restantes cuya circulación no esté prohibida, serán 
admitidos para su remisión en régimen de servicio postal universal, siempre que éste se 
lleve a cabo con arreglo a alguna de las modalidades previstas en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Condiciones de prestación del servicio postal universal exigibles al operador 

designado por el Estado

Artículo 22.  Principios y requisitos de la prestación del servicio postal universal.
1. La prestación del servicio postal universal así como las relaciones de los usuarios con 

el operador designado, se regirán por los principios de equidad, no discriminación, 
continuidad, buena fe, y adaptación a las necesidades de los usuarios.

A estos efectos se entenderá por:
a) Equidad: ofrecer a los usuarios que estén en condiciones similares el mismo 

tratamiento y prestaciones idénticas.
b) No discriminación: prestar el servicio sin diferenciación de ningún tipo entre los 

usuarios que se encuentren en condiciones análogas, especialmente las derivadas de 
consideraciones políticas, religiosas, raciales, sexuales, culturales o ideológicas o de 
discapacidad.

c) Continuidad: no interrumpir ni suspender el servicio, salvo en casos de fuerza mayor y 
previa comunicación a la Comisión Nacional del Sector Postal, que podrá denegarla.

2. Transcurrido el plazo de 15 años a que se refiere la Disposición adicional primera de 
esta ley se podrá designar a una o varias empresas como proveedores del servicio universal 
de modo que quede cubierto la totalidad del territorio nacional. Asimismo, se podrán 
designar a diferentes empresas para la prestación de diversos elementos del servicio 
universal o cubrir distintas partes del territorio nacional. Las condiciones de adjudicación del 
servicio universal se basarán en principios de transparencia, no discriminación y 
proporcionalidad, de modo que se garantice la continuidad de la prestación del servicio 
universal, teniendo en cuenta la importante función que desempeña en la cohesión social y 
territorial.

El operador designado por el Estado para la prestación del servicio postal universal 
quedará exento de los tributos que graven su actividad vinculada al servicio postal universal, 
excepto el impuesto sobre Sociedades.

Téngase en cuenta que la Sentencia del TS de 7 de octubre de 2013 Ref. BOE-
A-2013-11495 fija como doctrina legal que el apartado 2, párrafo 2 "debe ser interpretado en el 
sentido de que la exención tributaria que establece a favor del operador designado por el 
Estado para la prestación del servicio postal universal no alcanza a los bienes inmuebles desde 
los que provee tal servicio y las demás prestaciones postales que realiza en régimen de 
competencia con otros operadores del sector".

3. La prestación del servicio postal universal se realizará de conformidad con las 
previsiones legalmente establecidas y las que se contengan en el Plan de Prestación del 
Servicio Postal Universal aprobado por el Gobierno y en el contrato regulador, previo informe 
de la Comisión Nacional del Sector Postal y del Consejo Superior Postal. Dicho contrato 
tendrá naturaleza de contrato administrativo especial.
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En todo caso, el Plan deberá incluir, entre otros extremos, las condiciones de prestación 
del servicio postal universal, particularmente en las zonas en las que exista una muy baja 
densidad de población, el procedimiento para la evaluación del coste del citado servicio y su 
forma de financiación y los criterios que habrán de tenerse en cuenta para determinar la 
contribución a ella del Estado, de acuerdo con lo que se determina en el artículo 29.

Además, el Plan tomará en consideración el Fondo de financiación del servicio postal 
universal, al que se refiere el artículo 29.

4. La actuación del operador designado gozará de la presunción de veracidad y 
fehaciencia en la distribución, entrega y recepción o rehúse o imposibilidad de entrega de 
notificaciones de órganos administrativos y judiciales, tanto las realizadas por medios físicos, 
como telemáticos, y sin perjuicio de la aplicación, a los distintos supuestos de notificación, de 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las notificaciones practicadas por los demás operadores postales surtirán efecto de 
acuerdo con las normas de derecho común y se practicarán de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. El Gobierno podrá imponer al operador designado para prestar el servicio postal 
universal otras obligaciones de servicio público, cuando así lo exijan razones de interés 
general o de cohesión social o territorial, mejora de la calidad de la educación y protección 
civil, o sea necesario para salvaguardar el normal desarrollo de los procesos electorales, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula el régimen electoral general. 
Igualmente, podrá imponer al citado operador y a los operadores que presten servicios 
postales al amparo de una autorización administrativa singular obligaciones de servicio 
público en circunstancias extraordinarias para garantizar la seguridad pública o la defensa 
nacional.

La imposición de obligaciones adicionales de servicio público deberá ser objeto de 
compensación.

Artículo 23.  Condiciones de recogida y admisión de los envíos postales.
El operador u operadores designados por el Estado para la prestación del servicio postal 

universal deberán:
a) Realizar, al menos, una recogida en los puntos de acceso a la red postal todos los 

días laborables, de lunes a viernes, con independencia de la densidad de población e incluso 
en zonas rurales.

Reglamentariamente se definirán todas las zonas a que se refiere el párrafo anterior.
b) Disponer de una cobertura adecuada al ámbito territorial para el que haya sido 

designado y, en particular, asegurar la densidad de puntos de acceso a los servicios postales 
establecida en el plan de prestación y la accesibilidad a los citados puntos de las personas 
con discapacidad de cualquier tipo, así como de las personas con movilidad reducida, 
conforme a lo que se establezca reglamentariamente.

c) No denegar la admisión de los envíos cuando estos reúnan los requisitos 
reglamentarios y se satisfaga el precio correspondiente.

Las dimensiones máximas y mínimas de los envíos postales admisibles en la red postal 
serán las establecidas en las normas que incorporen al Derecho español las aprobadas por 
la Unión Postal Universal.

Artículo 24.  Condiciones de distribución y entrega de los envíos postales.
El operador designado por el Estado para la prestación del servicio postal universal 

deberá realizar la entrega de los envíos en la dirección postal que figure en su cubierta. 
Asimismo, procurará la entrega de aquellos envíos postales cuya dirección aun siendo 
incompleta permita la identificación del destinatario.

Las entregas se practicarán, al menos, todos los días laborables, de lunes a viernes, 
salvo en el caso de concurrir circunstancias o condiciones geográficas especiales, conforme 
a lo previsto en esta ley y en su normativa de desarrollo. En particular, se realizará una 
entrega en instalaciones apropiadas distintas al domicilio postal, previa autorización de la 
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Comisión Nacional del Sector Postal, cuando concurran las condiciones fijadas en la 
normativa de desarrollo de la presente ley, con arreglo a lo previsto en la Directiva 97/67/CE.

A los efectos del párrafo anterior, reglamentariamente se definirán las zonas de muy baja 
densidad de población, entre las que no se incluirán las zonas rurales.

Los envíos postales que deban ser distribuidos en un domicilio postal serán depositados 
en los casilleros instalados al efecto, que deberán reunir las condiciones previstas 
reglamentariamente. Entre estas condiciones deberán fijarse las relativas a la forma en que 
deba realizarse la reserva de uno de ellos, en cada domicilio postal, para las devoluciones 
de los envíos postales.

Los envíos, según el tipo de que se trate, se entregarán al destinatario o a la persona 
que este autorice o serán depositados en los casilleros postales o en los buzones 
domiciliarios, individuales o colectivos.

Se entenderá autorizado por el destinatario para recibir los envíos en su domicilio 
cualquier persona que se encuentre en el mismo, haga constar su identidad y se haga cargo 
de ellos, excepto que haya oposición expresa del destinatario por escrito dirigida al operador 
designado que presta el servicio postal universal.

Artículo 25.  Plazos de distribución y entrega de los envíos postales.
El Plan de Prestación al que se refiere el artículo 22.3 fijará al operador u operadores 

designados para prestar el servicio postal universal los objetivos de plazos de entrega en la 
prestación del mencionado servicio, así como las consecuencias económicas de su 
incumplimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el incumplimiento en los objetivos fijados podrá ser 
sancionado de conformidad con lo previsto en el Título VII de la presente ley.

A los efectos de este artículo, tendrán valor equivalente a los parámetros fijados por el 
Acuerdo del Consejo de Ministros citado aquellos que figuren en las normas aprobadas en el 
ámbito de la Unión Europea para los servicios transfronterizos intracomunitarios.

CAPÍTULO III
Coste y financiación de las obligaciones de servicio público del servicio postal 

universal encomendado al operador designado

Artículo 26.  Obligación de llevanza de contabilidad analítica y de separación de cuentas.
1. El operador designado deberá llevar una contabilidad analítica, que permita conocer el 

coste de la prestación de los diferentes servicios. El proveedor designado llevará en sus 
sistemas de contabilidad interna cuentas separadas de modo que se diferencie claramente 
entre cada uno los servicios y productos que forman parte del servicio universal y los demás 
servicios y productos que no forman parte del mismo. Dichos sistemas de contabilidad 
interna se basarán en principios contables coherentemente aplicados y objetivamente 
justificables.

Existirán cuentas separadas, como mínimo, para cada uno de los servicios incluidos en 
el ámbito del servicio postal universal.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, el sistema contable a que se refiere el 
apartado 1 imputará los costes de la siguiente manera:

a) los costes que puedan ser imputados directamente a un servicio o producto concreto 
se imputarán a dicho servicio o producto;

b) los costes comunes, es decir, los que no puedan imputarse directamente a un servicio 
o producto en concreto, se imputarán como sigue:

b1) siempre que sea posible, los costes comunes se imputarán sobre la base de un 
análisis directo de su origen,

b2) cuando no sea posible efectuar un análisis directo, las categorías de costes comunes 
se imputarán sobre la base de un vínculo indirecto con otra categoría o grupo de categorías 
de costes para los que sea posible efectuar una asignación o imputación directa; el vínculo 
indirecto se basará en estructuras de costes comparables,
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b3) cuando no puedan hallarse medidas directas ni indirectas para la imputación de los 
costes, la categoría de costes se imputará sobre la base de un factor de imputación general, 
calculado utilizando la relación entre todos los gastos asignados o imputados directa o 
indirectamente, por una parte, a cada uno de los servicios del servicio postal universal y, por 
otra, a los demás servicios,

b4) los costes comunes, que son necesarios para prestar tanto cada uno de los servicios 
del servicio postal universal como de los servicios no universales, se imputarán de manera 
apropiada; deberán aplicarse los mismos parámetros de costes a los servicios universales y 
a los servicios no universales.

3. El operador designado podrá aplicar otros sistemas de contabilidad siempre que, al 
menos, diferencien de una forma clara los servicios y productos que forman parte del 
servicio postal universal de los que no forman parte del mismo y se basen en principios 
contables coherentemente aplicados y objetivamente justificables.

4. El resto de los operadores postales que presten servicios incluidos en el ámbito del 
servicio postal universal deberán llevar una contabilidad separada de los ingresos, de forma 
que puedan diferenciarse los ingresos obtenidos por la prestación de servicios incluidos en el 
citado ámbito, de los ingresos obtenidos por la prestación de otros servicios. Los operadores 
estarán obligados a auditar sus cuentas anuales de conformidad con lo previsto en la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

5. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas elaborará y desarrollará los 
principios, criterios y sistema de imputación de costes que deba observar la contabilidad 
analítica a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, lo cuales, previo informe de la 
Comisión Nacional del Sector Postal, del Consejo Superior Postal y de la Intervención 
General de la Administración del Estado serán aprobados por orden del Ministro de 
Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministros de Fomento y de Economía y Hacienda.

Igualmente, en dicha orden se determinarán las reglas aplicables a la contabilidad a que 
se refiere el apartado 4 y los supuestos en los que los titulares de autorizaciones 
administrativas singulares deban aportar información financiera sobre su actividad, incluidas 
las auditorías a las que estén obligados, y se fijarán la forma y los supuestos en los que 
podrá suministrarse información a terceros, incluida la Comisión de la Unión Europea, 
garantizando la confidencialidad de los datos, el secreto comercial e industrial y el principio 
de mínima intervención.

6. Sin perjuicio de las funciones de auditoria pública atribuidas por la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria a la Intervención General de la Administración del 
Estado, la Comisión Nacional del Sector Postal velará por la correcta aplicación de lo 
dispuesto en la normativa sobre contabilidad analítica y separación de cuentas de los 
operadores postales y verificará anualmente, por sí misma o a través de una entidad 
independiente del proveedor del servicio postal universal, las cuentas analíticas del operador 
designado.

Igualmente y sin perjuicio de la actuación de la inspección tributaria la Comisión Nacional 
del Sector Postal podrá verificar la correcta aplicación de las reglas de separación de 
cuentas a que se refiere este artículo.

Esta verificación se podrá realizar directamente por los servicios de la Comisión Nacional 
del Sector Postal o a través de una empresa independiente.

Artículo 27.  Coste neto de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal.
1. La Comisión Nacional del Sector Postal verificará anualmente el coste neto de las 

obligaciones de servicio público del servicio postal universal impuestas al operador 
designado, con sujeción a lo previsto en el contrato de prestación del mismo.

2. La determinación del coste neto se realizará teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

a) El coste neto de las obligaciones de servicio universal se calculará como la diferencia 
entre el coste neto que le supone al operador designado prestar el servicio postal universal 
operando con obligaciones de servicio público y el correspondiente al mismo proveedor de 
servicios postales si operara sin las citadas obligaciones.
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b) En ese cálculo se tendrá en cuenta cualquier otro elemento que resulte pertinente, 
como las garantías y las ventajas inmateriales y de mercado de que pueda gozar el operador 
designado para la prestación del servicio postal universal, el derecho a obtener un beneficio 
razonable y los incentivos dirigidos a obtener la eficiencia en costes. El cálculo del coste neto 
deberá basarse en los costes imputables de conformidad con el Anexo I de la Directiva 
97/67/CE.

En el Plan de Prestación al que se refiere el artículo 22.3 de la presente ley se fijarán los 
criterios técnicos y el procedimiento para determinar el coste neto, que serán previamente 
informados por el Consejo Superior Postal.

3. El operador designado presentará a la Comisión Nacional del Sector Postal, de 
acuerdo con los criterios y el procedimiento indicados en el apartado anterior, el cálculo del 
coste neto de cada ejercicio para su verificación. A estos efectos, el operador designado 
aportará cuanta información complementaria le sea requerida o considere conveniente.

Artículo 28.  Financiación de las obligaciones de servicio público del servicio postal 
universal impuestas al operador designado.

La Comisión Nacional del Sector Postal determinará, previo informe preceptivo del 
Ministerio de Economía y Hacienda, la cuantía de la carga financiera injusta que comportan 
las obligaciones de servicio público del servicio postal universal para el operador designado.

A tal efecto, se entenderá por carga financiera injusta el resultado de minorar el coste 
neto en el importe en el que se cuantifiquen los ajustes derivados del incumplimiento de las 
condiciones de eficiencia establecidas en el Plan de prestación a que se refiere el artículo 22 
de la presente ley. La cuantía de la carga financiera injusta se compensará con cargo al 
Fondo de financiación creado en el artículo siguiente.

Artículo 29.  Fondo de financiación.
1. Se crea un fondo de financiación del servicio postal universal con la finalidad de 

gestionar la financiación necesaria para compensar la carga financiera injusta a que se 
refiere el artículo anterior.

El fondo, que será gestionado y objeto de contabilización independiente por la Comisión 
Nacional del Sector Postal y no tendrá personalidad jurídica propia ni la naturaleza de los 
previstos en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, se nutrirá de las siguientes aportaciones:

a) Las transferencias a favor del fondo consignadas en los presupuestos generales del 
Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

b) Las prestaciones patrimoniales de carácter público que se establecen en los artículos 
31 y 32, que quedan afectadas a esta finalidad.

c) Las donaciones o legados realizados por cualquier persona natural o jurídica que 
desee contribuir a la financiación del servicio postal universal.

d) Los rendimientos derivados de los depósitos en los que se mantienen las 
disponibilidades del fondo.

La Comisión Nacional del Sector Postal velará por que las cantidades que nutren el 
fondo por los distintos conceptos sean suficientes para subvenir a las necesidades para las 
que se crea, a cuyo efecto propondrá a los Ministerios de Fomento y de Economía y 
Hacienda las medidas que estime convenientes, tanto en el orden normativo como en el 
gestor.

2. La Comisión Nacional del Sector Postal deberá transferir trimestralmente al operador 
designado, con carácter de a cuenta de lo que resulte de la liquidación anual de la carga 
financiera, las cantidades disponibles en el Fondo.

La Comisión llevará una contabilidad del fondo en la que consten las cantidades 
ingresadas y las transferencias realizadas al operador.

Una vez determinado el coste neto y la carga financiera injusta del ejercicio 
correspondiente, se fijará el saldo que deberá ser satisfecho al operador, o que deberá éste 
reintegrar al fondo, según proceda, previa audiencia del operador. La resolución por la que 
se determinen las magnitudes citadas será publicada en la sede electrónica de la Comisión.
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Artículo 30.  Financiación del Estado.
El Estado contribuirá a la financiación del servicio postal universal, de acuerdo con el 

plan de prestación aprobado por el Gobierno a que se refiere el artículo 22, aportando al 
fondo de financiación el importe que, a este efecto, se consigne en la sección presupuestaria 
del Ministerio de Fomento.

Artículo 31.  Contribución postal.
1. Los titulares de autorizaciones administrativas singulares, y el operador designado, 

estarán obligados a satisfacer una contribución anual, cuyo hecho imponible es la prestación 
de servicios postales en el ámbito del servicio postal universal mediante autorización 
administrativa singular. Esta contribución estará destinada íntegramente a subvenir las 
necesidades de financiación de la carga financiera injusta a que se refiere el artículo 28 de la 
presente ley.

2. Los sujetos pasivos de esta contribución son los titulares de una autorización 
administrativa singular cuya cifra anual de negocios, derivada de las actividades 
desarrolladas en el ámbito del servicio postal universal, supere los 50.000 euros o la que 
proporcionalmente corresponda en los años de inicio o cese de la actividad.

3. La base imponible de la contribución es el importe neto de la cifra de negocios que 
obtenga en cada período impositivo el titular de la autorización administrativa por la 
prestación de los servicios postales incluidos en el ámbito autorizado.

4. Salvo que la ley de presupuestos generales del Estado de cada año determine otra 
cosa, el tipo de gravamen será del 0,5 por ciento. La cuota de la contribución se determinará 
por aplicación del tipo vigente en cada año a la base imponible que corresponda.

5. La contribución se devengará el 31 de diciembre de cada año, salvo que el operador 
cese en la actividad o pierda la autorización administrativa por causa a él imputable en fecha 
anterior, en cuyo caso se devengará en la fecha en que tal circunstancia haya tenido lugar.

6. Estarán exentos de esta contribución los titulares de autorizaciones administrativas 
singulares a los que se les impongan obligaciones de servicio postal universal conforme al 
artículo 43.2.a) de esta ley.

7. Los sujetos pasivos de esta contribución deberán liquidar e ingresar la cuota dentro 
del mes de julio del año siguiente al de su devengo.

8. La gestión de la contribución y su inspección corresponde a la Comisión Nacional del 
Sector Postal.

A estos efectos, la citada Comisión podrá suscribir con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria convenios de colaboración para que ésta realice, en su nombre, 
inspecciones tributarias.

9. El operador que viniera prestando servicios postales sin la correspondiente 
autorización administrativa singular vendrá obligado al pago de la contribución que 
corresponda por todo el periodo de actividad efectiva con anterioridad al otorgamiento de 
esta autorización, sin perjuicio de la prescripción.

10. Reglamentariamente se establecerá el modelo y el procedimiento de liquidación.

Artículo 32.  Tasa por la concesión de autorizaciones administrativas singulares.
1. Para obtener la autorización administrativa singular que habilita para la prestación de 

servicios postales incluidos en el ámbito del servicio postal universal, las personas y 
entidades que lo soliciten deberán abonar una tasa que se destinará en su totalidad a la 
financiación de la carga financiera injusta a que se refiere el artículo 28 de la presente ley.

2. La gestión de este tributo corresponderá a la Comisión Nacional del Sector Postal.
3. Constituye el hecho imponible de la tasa la concesión de autorizaciones 

administrativas singulares para prestar servicios incluidos en el ámbito del servicio postal 
universal.

4. La cuota a ingresar, que deberá efectuarse previamente a la concesión de la 
autorización, será de 1.500 euros, sin perjuicio de las actualizaciones que puedan realizarse 
en las leyes de presupuestos generales del Estado de cada año.

5. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para su exacción y el modelo de 
impreso para su pago.
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Artículo 33.  Garantías.
Al objeto de garantizar la prestación del servicio postal universal y su buen 

funcionamiento, se garantiza al operador designado:
a) El derecho a la utilización exclusiva de la denominación «Correos», del término 

«España», del emblema consistente en una cornamusa en la que figure además la corona 
de España, o de cualquier otro signo que identifique al operador designado o al carácter de 
los servicios que preste dentro de tal ámbito.

b) La ocupación del dominio público, para el establecimiento de la red postal, mediante la 
instalación de buzones destinados a depositar los envíos postales, previa autorización del 
órgano competente de la Administración titular de aquel. Los titulares del dominio público no 
podrán, a estos efectos, dar un trato discriminatorio al operador citado, respecto del otorgado 
a otros operadores.

c) La condición de beneficiario en el procedimiento de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, que se sujetará al trámite especial de urgencia regulado en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, para la realización de las obras 
e instalaciones necesarias para la organización de la prestación del servicio postal universal.

d) La cesión de espacios por las entidades que gestionan la red de ferrocarriles, puertos 
y aeropuertos destinados a las actividades y prestaciones del servicio postal universal.

e) La distribución de los sellos de correos u otros medios de franqueo, pudiendo 
realizarse la venta al por menor a través de la red postal o a través de terceros.

CAPÍTULO IV
Precios y otras condiciones tarifarias de los servicios postales

Artículo 34.  Precios.
1. Los precios de los servicios postales prestados bajo régimen de obligaciones de 

servicio público deberán ser asequibles, transparentes y no discriminatorios y fijarse 
teniendo en cuenta los costes reales del servicio, de modo que ofrezcan incentivos para la 
prestación eficiente del mismo.

2. El operador designado deberá comunicar a la Comisión Nacional del Sector Postal 
tanto el establecimiento de nuevos precios como la modificación de los precios ya vigentes 
de los servicios prestados con obligaciones de servicio público con, al menos, tres meses de 
antelación a la fecha prevista para su aplicación. La comunicación irá acompañada de una 
memoria justificativa del cumplimiento de los principios indicados en el presente artículo.

En el supuesto de que de la comprobación de los precios se desprenda que no se 
ajustan a dichos principios, la Comisión Nacional del Sector Postal dará un plazo de 15 días 
al operador para que alegue lo que estime conveniente y dictará la correspondiente 
resolución declarando lo que proceda, a efectos de su consideración en el cálculo de la 
carga a que se refiere el artículo 28. Los precios serán publicados en los sitios web de la 
Comisión y del operador designado.

3. Estarán exentos del pago del precio los siguientes servicios prestados por el operador 
designado para la prestación del servicio postal universal:

a) Los envíos de cecogramas.
b) Los envíos a los que la Unión Postal Universal confiera tal derecho, con el alcance 

establecido en los instrumentos internacionales que hayan sido ratificados por España.
4. Para los servicios sometidos a obligaciones de servicio público dentro del servicio 

postal universal, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta 
del Ministerio de Fomento y previo informe de la Comisión Nacional del Sector Postal, podrá 
establecer precios máximos y mínimos, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
principios indicados en el apartado 1 del presente artículo. Igualmente, para el citado ámbito, 
podrá determinarse la aplicación de precios uniformes en todo el territorio nacional.
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Artículo 35.  Descuentos y precios especiales a los usuarios.
1. Cuando el operador designado para la prestación del servicio postal universal aplique 

descuentos a los remitentes de envíos masivos de correo, en la prestación de los servicios 
para los que ha sido designado, deberá respetar los principios de transparencia y no 
discriminación, tanto en lo que se refiere a los precios como a las condiciones asociadas. El 
operador designado ofrecerá los mismos descuentos o precios especiales, junto con las 
condiciones asociadas, a los demás usuarios, tales como particulares y pequeñas y 
medianas empresas o fundaciones y entidades asociativas declaradas de utilidad pública, 
siempre que efectúen envíos en condiciones similares.

2. La Comisión Nacional del Sector Postal podrá requerir del operador designado la 
presentación de los contratos a que se refiere el apartado anterior para verificar el 
cumplimiento de los principios y deberes indicados en el presente artículo.

3. La Comisión Nacional del Sector Postal verificará que los precios especiales y los 
descuentos no supongan incremento de las necesidades de financiación del Servicio Postal 
Universal y de la carga financiera injusta compensable al operador designado.

Artículo 36.  Sistemas de franqueo y pago de los servicios.
El operador designado deberá admitir todos los envíos si se presentan con los medios de 

franqueo descritos en la presente Ley. Además, podrá acordar con sus clientes cualesquiera 
otros sistemas de pago, tales como el pago diferido, el franqueo en destino y el prepago, así 
como cualquier otro medio admitido en derecho.

TÍTULO IV
Régimen general de prestación de los Servicios Postales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 37.  Régimen de prestación de los servicios postales.
1. La prestación de servicios postales se realizará en régimen de libre competencia sin 

más limitaciones que las establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo.
2. Los servicios postales, en función de las condiciones exigibles en su prestación, se 

clasifican en las siguientes categorías:
a) Servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 21 de la presente ley.
b) Servicios no incluidos en el ámbito del servicio postal universal.

Artículo 38.  Condiciones de prestación de los servicios postales.
1. Para la prestación de servicios postales se requerirá el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en esta ley, incluso para aquellos operadores que actúen en 
nombre, representación o por cuenta de otro u otros operadores postales.

2. Podrán establecerse y prestar servicios postales en territorio español las personas 
naturales con la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o cualquier 
persona jurídica de las contempladas en el artículo 48 del Tratado de la Comunidad Europea 
y establecida en un Estado miembro, o con otra nacionalidad cuando así esté previsto en los 
convenios o acuerdos internacionales en los que sea parte el Estado español. En todo caso 
el operador deberá disponer de, al menos, un establecimiento permanente en territorio 
español y comunicar al Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales las 
direcciones electrónica y postal y los datos de identificación de su representante a efectos de 
comunicaciones y notificaciones, sin perjuicio de las autorizaciones que procedan.
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Artículo 39.  Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales.
1. Todas las situaciones administrativas, así como los datos relativos a los prestadores 

de servicios postales habrán de inscribirse en el Registro General de Empresas Prestadoras 
de Servicios Postales, que dependerá de la Comisión Nacional del Sector Postal y tendrá 
carácter público.

2. La inscripción en el citado Registro, al igual que la renovación anual de la misma, se 
practicará de oficio por la Comisión Nacional del Sector Postal a partir de la información 
contenida en la declaración responsable o, en su caso, en la autorización administrativa 
singular, según el régimen aplicable al servicio que se preste.

3. El funcionamiento del Registro y el procedimiento de inscripción de altas, bajas y 
variaciones se regularán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Declaraciones responsables

Artículo 40.  Ámbito y condiciones de las declaraciones responsables.
1. Quienes pretendan prestar servicios postales no incluidos en el ámbito del servicio 

postal universal deberán presentar previamente a la Comisión Nacional del Sector Postal 
una declaración responsable conforme a lo previsto en este capítulo.

2. Se consideran requisitos esenciales para la prestación de los servicios postales, el 
respeto, conforme al artículo 18.3 de la Constitución Española, al derecho a la inviolabilidad 
de la correspondencia, la obligación de protección de los datos y de la privacidad, así como 
los establecidos por la normativa sectorial sobre seguridad del funcionamiento de la red en 
materia de transporte de sustancias peligrosas, salud pública, sanidad animal, protección del 
medio ambiente y ordenación territorial, así como el respeto de las estipulaciones de los 
regímenes de empleo y seguridad social establecidas mediante ley, reglamento o decisión 
administrativa o convenio colectivo negociado entre los interlocutores sociales nacionales 
con arreglo al Derecho nacional y comunitario.

Artículo 41.  Contenido de la declaración.
1. La declaración responsable deberá presentarse con carácter previo al inicio de la 

actividad y en ella se hará constar expresamente lo siguiente:
a) La manifestación de que conoce y acata su obligación de cumplir en todo momento 

los requisitos de acceso y de ejercicio de la actividad postal, los requisitos esenciales 
recogidos en el artículo 40.2 y, en especial, que se compromete al estricto respeto de los 
derechos a que se refiere el Título II de esta ley, excluidos los del artículo 8, así como a los 
establecidos, con carácter general, en la legislación laboral, tributaria, de extranjería y de 
protección de los derechos de los consumidores y usuarios.

b) Que cumple con los requisitos establecidos en la letra anterior y que dispone de los 
documentos que así lo acreditan, al tiempo de efectuar la declaración.

c) El compromiso de mantener los requisitos establecidos durante la vigencia de la 
actividad y a comunicar al Registro General cualquier cambio que se produzca en los 
mismos.

d) El compromiso de aportar toda la información necesaria para delimitar claramente el 
servicio que se propone prestar y aquella otra información complementaria que le sea 
solicitada por la Comisión Nacional del Sector Postal.

2. La presentación de la declaración responsable habilita para el ejercicio de la actividad 
de que se trate en todo el territorio español, sin perjuicio del pago de la tasa por inscripción 
en el Registro General de empresas prestadoras de servicios postales y de que, previa 
audiencia del interesado y mediante resolución motivada, pueda ser privada de validez y 
eficacia, cuando se constate que no se cumplen los requisitos exigidos. La adopción de esta 
resolución llevará aparejada la cancelación de la inscripción registral y su publicación en la 
forma que la Comisión Nacional del Sector Postal considere suficiente.
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Por orden del Ministro de Fomento se aprobará el modelo de declaración responsable, 
que podrá presentarse por medios electrónicos.

3. A los efectos de esta ley, la inscripción en el registro regulado en el artículo 53 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, también habilitará 
para la prestación de los servicios postales no incluidos en el ámbito del servicio postal 
universal, sin perjuicio de la presentación ante la Comisión Nacional del Sector Postal de la 
correspondiente declaración responsable.

A estos efectos el Ministerio de Fomento y la Comisión Nacional del Sector Postal 
convendrán las medidas necesarias para la interconexión del Registro general de empresas 
prestadoras de servicios postales y el Registro general de transportistas y de empresas de 
actividades auxiliares y complementarias del transporte.

CAPÍTULO III
Autorizaciones administrativas singulares

Artículo 42.  Ámbito de las autorizaciones administrativas singulares.
Se requerirá autorización administrativa singular para la ejecución de cualesquiera 

prestaciones en relación con los servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal, 
en los términos que se define en el artículo 21.1.

Artículo 43.  Requisitos para la obtención de las autorizaciones administrativas singulares y 
obligaciones de sus titulares.

1. Las autorizaciones administrativas singulares se otorgarán con carácter reglado, 
previa acreditación del cumplimiento por el solicitante de los requisitos exigibles con arreglo 
a este Título para la prestación del servicio de que se trate de entre los incluidos en el ámbito 
del servicio postal universal y la asunción por éste de las condiciones a las que se refiere el 
artículo 41.1, así como las de calidad, extensión territorial y alcance material del servicio que 
voluntariamente oferte a sus clientes.

2. Igualmente, el solicitante deberá asumir el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

a) Las de servicio público que, con arreglo a lo establecido en la presente ley, le sean 
impuestas, en su caso, y con obligación de sujetarse a lo previsto en el título III de esta ley, 
según se determine en la resolución correspondiente. La imposición de estas obligaciones 
se realizará con respeto a las limitaciones establecidas en el artículo 9.2 de la Directiva 
97/67/CE.

b) No perturbar, en la prestación de los servicios postales, los derechos establecidos 
para compensar al operador designado para la prestación del servicio postal universal.

c) Facilitar a la Comisión Nacional del Sector Postal toda la información que se le 
requiera, con el fin de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley o con fines 
estadísticos, sin perjuicio de las atribuciones de otros órganos administrativos u organismos.

d) La publicación de un informe anual que contenga información sobre el número de 
reclamaciones presentadas por los usuarios de los servicios postales incluidos en el ámbito 
del servicio universal que preste y la forma en que fueron tramitadas y resueltas.

Artículo 44.  Procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones administrativas 
singulares.

1. Los interesados en la prestación de un servicio postal para el que se precise 
autorización administrativa singular dirigirán sus solicitudes, con la documentación exigible, a 
la Comisión Nacional del Sector Postal.

2. Las solicitudes deberán contener los datos señalados en el artículo 70.1 de la Ley 
30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y se tramitarán de acuerdo con el procedimiento 
establecido en dicha ley y en sus normas de desarrollo.
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3. Transcurrido el plazo de tres meses sin que hubiera dictado y notificado resolución 
expresa, podrá entenderse estimada la solicitud. Contra la resolución que se dicte podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo.

TÍTULO V
Acceso a la red postal de los operadores y resolución de conflictos entre ellos

CAPÍTULO I
Acceso a la red postal y a otras infraestructuras postales

Artículo 45.  Acceso a la red postal de los operadores postales.
1. Se garantiza el acceso de los operadores postales a la red postal, respecto a los 

servicios a que se refiere la autorización administrativa singular de que sean titulares, de 
conformidad con los principios de transparencia, proporcionalidad y no discriminación. A 
estos efectos se entiende por transparencia, la publicidad previa de las condiciones de 
acceso; por proporcionalidad, la adecuación entre las disponibilidades del operador 
designado y las necesidades del interesado; y por no discriminación, el acceso sin 
diferenciación de ningún tipo entre los operadores y las filiales del operador designado o las 
entidades participadas por el mismo, siempre que se encuentren en condiciones análogas, 
en particular las derivadas de consideraciones políticas, religiosas, raciales, sexuales, 
culturales o ideológicas.

Con el objeto de mantener la integridad, eficacia y eficiencia de la red, los envíos 
deberán presentarse en los centros de admisión masiva y continuarán en la red hasta la 
distribución final, en condiciones no discriminatorias respecto a las aplicadas por el operador 
designado a sus filiales o entidades participadas.

2. El operador designado para prestar el servicio postal universal deberá elaborar un 
contrato tipo de acceso a la red postal, que será aprobado previamente por la Comisión 
Nacional del Sector Postal y publicado en el sitio web del operador y de la propia Comisión. 
Dicho contrato deberá respetar lo dispuesto en la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones 
generales de contratación.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los operadores titulares de 
autorizaciones administrativas singulares podrán negociar con el operador designado 
condiciones distintas a las establecidas en el contrato tipo de acceso a la red postal que, en 
todo caso, deberán garantizar la calidad del servicio y el respeto a las condiciones generales 
publicadas.

En el supuesto de que estas negociaciones no hubieran concluido en la celebración de 
un contrato por inexistencia de acuerdo entre las partes, cualquiera de ellas podrá solicitar 
de la Comisión Nacional del Sector Postal que establezca las condiciones de acceso, que 
serán vinculantes para ambas partes.

A tal efecto, la Comisión Nacional del Sector Postal resolverá sobre las condiciones de 
acceso de acuerdo con los principios de proporcionalidad, transparencia, no discriminación y 
garantía del derecho de acceso a la red del operador entrante, así como del de no 
perturbación de los derechos establecidos para compensar al operador designado 
por prestar el servicio postal universal y la preservación del cumplimiento de las obligaciones 
de servicio público que recaen sobre el mismo. La resolución será recurrible en vía 
contencioso-administrativa.

4. El operador designado informará de los contratos que celebre sin sujeción al contrato 
tipo a la Comisión Nacional del Sector Postal. Cuando la Comisión considere que dichos 
contratos son contrarios al derecho de la competencia lo pondrá en conocimiento de la 
Comisión Nacional de la Competencia.

En caso de que dichos contratos sean contrarios a los principios, requisitos o 
condiciones a los que se refiere el Capítulo II del Título III o al cabal cumplimiento del plan de 
prestación del servicio postal universal, serán nulos de pleno derecho. En este supuesto la 
Comisión, mediante resolución, declarará la nulidad del contrato, previa audiencia de las 
partes.
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5. En todo caso, tanto para los contratos individuales como para el contrato tipo, la 
Comisión comprobará que las tarifas fijadas en los mismos se ajustan a los principios de 
transparencia, no discriminación y cobertura del coste ocasionado al titular de la red, y 
verificará que estas tarifas no supongan incremento de las necesidades de financiación del 
servicio postal universal y de la carga financiera injusta compensable al operador prestador 
del servicio.

La Comisión Nacional del Sector Postal podrá desarrollar los criterios para determinar las 
tarifas de los contratos ateniéndose a los principios enunciados en el párrafo anterior. Entre 
dichos criterios se podrá incluir la concesión de descuentos en el acceso a la red vinculados 
al volumen y características de los envíos.

Artículo 46.  Tarifas de acceso a la red postal por los operadores postales.
Las tarifas de acceso a la red postal podrán tener en consideración, entre otros 

elementos, el horario de presentación de los envíos, su volumen, destino de distribución, 
grado de clasificación y preparación, y no podrán suponer pérdidas económicas para el 
titular de la red.

Asimismo, para la fijación de las tarifas se ponderará el coste ocasionado al operador 
designado y, en su caso, el evitado a dicho operador.

Artículo 47.  Acceso a otras infraestructuras.
Reglamentariamente se determinarán las condiciones de acceso de los titulares de 

autorizaciones administrativas singulares de manera transparente y no discriminatoria a 
otras infraestructuras postales tales como son el sistema de código postal, la base de datos 
de direcciones, los apartados postales, los buzones de distribución, la información sobre 
cambios de dirección, el servicio de reexpedición o el servicio de devolución al remitente, 
siempre que ello resulte necesario para proteger el interés de los usuarios o favorecer una 
competencia real, según modalidades técnicas y tarifarias previstas en los acuerdos 
firmados a este fin con el operador designado, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sobre protección de datos.

La Comisión Nacional del Sector Postal velará por la observancia de los principios de 
transparencia y no discriminación en dicho acceso.

CAPÍTULO II
Resolución de conflictos entre operadores postales

Artículo 48.  Resolución de conflictos entre operadores postales y el operador designado 
para la prestación del servicio postal universal.

1. La Comisión Nacional del Sector Postal resolverá los conflictos que se susciten entre 
el operador designado y otros operadores postales que lleven a cabo servicios incluidos en 
el ámbito del servicio postal universal, en relación con el acceso tanto a la red postal como a 
otros elementos de la infraestructura y los servicios postales, en particular conforme a lo 
previsto en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 45, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión 
Nacional del Sector Postal.

2. El procedimiento de resolución de estos conflictos habrá de respetar los principios de 
audiencia, contradicción, igualdad entre las partes.

Cuando la Comisión aprecie temeridad o mala fe podrá imponer una multa hasta el 5 por 
ciento de la cantidad reclamada o, de ser indeterminada, hasta el 5 por ciento del capital 
social o fondos propios, con un mínimo de 2.000 euros, más el pago de las costas causadas.

Las multas y los gastos ocasionados tendrán la naturaleza de créditos de derecho 
público y serán exigibles por la vía administrativa de apremio.
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Artículo 49.  Conflicto entre operadores no designados para la prestación del servicio postal 
universal.

Los operadores postales podrán someter al arbitraje de la Comisión Nacional del Sector 
Postal los conflictos que se susciten entre ellos, con sujeción a las normas de procedimiento 
previstas en el Reglamento de desarrollo general de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de 
creación de la Comisión Nacional del Sector Postal.

TÍTULO VI
Autoridad Nacional de Reglamentación

Artículo 50.  Autoridad Nacional de Reglamentación.
1. Tendrán la consideración de Autoridad Nacional de Reglamentación Postal:
a) El Gobierno, en el ejercicio de la potestad reglamentaria.
b) Los órganos superiores y directivos del Ministerio de Fomento, conforme a las 

atribuciones que les confiere la normativa vigente.
c) La Comisión Nacional del Sector Postal, de acuerdo con su ley de creación.
2. Corresponde al Gobierno la potestad reglamentaria originaria en materia postal, al 

Ministerio de Fomento la ordenación normativa y ejecución de la política postal y a la 
Comisión Nacional del Sector Postal la supervisión y regulación del mercado postal, todo ello 
de acuerdo con su normativa específica y sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a la Comisión de la Unión Europea de acuerdo con la normativa comunitaria.

3. Las entidades que suministren a la Autoridad Nacional de Reglamentación 
documentos, datos, informes o antecedentes podrán indicar, de forma justificada, qué parte 
de lo aportado consideran de trascendencia comercial o industrial, cuya difusión podría 
perjudicarles, a los efectos de que sea declarada su confidencialidad respecto de 
cualesquiera personas o entidades ajenas a la Autoridad Nacional de Reglamentación. La 
Autoridad Nacional de Reglamentación decidirá, de forma motivada, sobre la información 
que, según la legislación vigente, quede exceptuada del secreto comercial o industrial o la 
amparada por la confidencialidad.

Artículo 51.  El Consejo Superior Postal.
1. El Consejo Superior Postal es el máximo órgano de participación de las 

Administraciones Públicas, los usuarios, los prestadores de servicios postales, los sindicatos, 
que tengan la consideración de más representativos tanto a nivel estatal como autonómico, y 
las asociaciones filatélicas en materia postal.

2. El Consejo será presidido por el Subsecretario de Fomento o la persona en quien 
delegue y tendrá atribuidas las funciones consultivas del Gobierno en materia postal que 
determine su norma de desarrollo.

El presidente podrá acordar que las sesiones se celebren por el procedimiento escrito o 
por medios electrónicos.

TÍTULO VII
Inspección, infracciones y sanciones

Artículo 52.  Competencia.
La Comisión Nacional del Sector Postal ejercerá la competencia de inspección y sanción 

en relación con el mercado postal de acuerdo con lo dispuesto en su normativa específica y 
en este título.
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Artículo 53.  Facultades de la inspección y deber de colaboración.
1. Los funcionarios de la Comisión Nacional del Sector Postal que desempeñen 

funciones de inspección postal serán considerados agentes de la autoridad en sus actos de 
servicio o con motivo de los mismos y deberán acreditar su condición si son requeridos para 
ello fuera de las oficinas públicas.

Las autoridades públicas prestarán la protección y el auxilio necesarios a los citados 
funcionarios para el ejercicio de sus funciones cuando fuere requerido.

2. Los sujetos sometidos a investigación deberán atender a la inspección y le prestarán 
la debida colaboración en el desarrollo de sus funciones. Cuando sean requeridos para ello 
deberán personarse, por sí o por medio de representante, en el lugar, día y hora señalados 
para la práctica de las actuaciones, y deberán aportar o tener a disposición de la Inspección 
los documentos y demás antecedentes solicitados.

3. Los prestadores de los servicios postales y quienes se encuentren a su servicio 
vendrán obligados a facilitar al personal de la inspección el acceso a sus instalaciones y a 
cualquier lugar en el que existan o puedan existir pruebas relacionadas con la investigación, 
así como a permitir que dicho personal lleve a cabo el examen de los elementos afectos a 
los servicios o actividades que realicen y cuantos datos, informes o antecedentes obren en 
su poder relacionados con el objeto de la investigación, sin perjuicio de los derechos 
constitucionalmente reconocidos.

Los funcionarios de la inspección postal podrán, asimismo, acceder a cualquier lugar en 
el que se encuentren pruebas relacionadas con la infracción postal perseguida, debiendo su 
morador o cualquier persona que se halle en dicho lugar facilitarles el acceso.

Si la persona bajo cuya custodia se encuentren los lugares mencionados en el párrafo 
anterior se opusiera a la entrada de los funcionarios se precisará de autorización escrita del 
presidente de la Comisión Nacional del Sector Postal, que solo se podrá otorgar cuando 
exista una presunción razonable de que no se trata de un domicilio constitucionalmente 
protegido.

Cuando en el ejercicio de la actuación inspectora sea necesario entrar en el domicilio 
constitucionalmente protegido del sujeto sometido a investigación, la Comisión Nacional del 
Sector Postal deberá obtener el consentimiento de aquél o la oportuna autorización judicial.

4. Las personas naturales o jurídicas comprendidas en este artículo quedan obligadas a 
poner a disposición del personal de la inspección cuantos libros, registros y demás 
documentos que, respecto a la actividad postal ejercida, les sean requeridos.

Artículo 54.  Procedimiento sancionador y documentación de las actuaciones inspectoras.
El procedimiento que se siga para la determinación de las faltas e imposición de las 

sanciones deberá sujetarse a los principios generales del procedimiento administrativo 
sancionador y, en particular, a los de audiencia del interesado y protección del denunciante.

Los inspectores documentarán sus actuaciones mediante actas, diligencias e informes 
conforme se determine reglamentariamente.

Artículo 55.  Lugar de realización de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de la Inspección Postal podrán desarrollarse, a elección del actuario:
a) En cualquier despacho, oficina o dependencia de la persona o entidad inspeccionadas 

o de quien la represente.
b) En los propios locales de la Comisión Nacional del Sector Postal.
2. Cuando las actuaciones de comprobación o investigación se desarrollen en los 

lugares señalados en el párrafo a) anterior, se observará la jornada laboral de los mismos, 
sin perjuicio de que pueda actuarse de común acuerdo en otras horas o días.

Artículo 56.  Infracciones y personas responsables.
1. Son infracciones administrativas en el orden postal las acciones y omisiones 

tipificadas como tales en la presente ley.
2. La responsabilidad administrativa por las infracciones administrativas en el orden 

postal establecidas en la presente ley se exigirá a las personas naturales o jurídicas así 
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como a las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades carentes de 
personalidad jurídica que cometan cualesquiera de las infracciones tipificadas, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido en relación con, entre otras, las 
normas civiles sociales, tributarias, de extranjería o penales.

Artículo 57.  Responsabilidad solidaria.
1. Serán responsables solidarios de las infracciones postales cometidas por los 

trabajadores, en el ámbito de actuación del poder de dirección y mando empresarial, los 
prestadores de los servicios postales de los que dependan.

2. Responderá con carácter solidario de las infracciones cometidas en la prestación de 
servicios postales utilizando una determinada marca comercial el titular de la misma si se 
aprecia una actuación concertada entre él y el infractor.

3. También son responsables solidarios los partícipes o cotitulares de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el artículo anterior, así como quienes sucedan al 
infractor por cualquier concepto en el ejercicio de la actividad postal en cuyo ámbito se haya 
cometido la infracción, salvo que en la sucesión no haya intervenido la voluntad del infractor, 
en la medida en que tuvieren algún poder de gestión o administración en tales entidades.

4. Asimismo son responsables solidarios los administradores de hecho o de derecho de 
las personas jurídicas que no hubieran salvado su voto con ocasión del acuerdo que hubiera 
ocasionado la infracción.

Artículo 58.  Clasificación de las Infracciones.
Las infracciones de las normas reguladoras de los servicios postales se clasifican en 

muy graves, graves y leves.

Artículo 59.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones que se derivan de los derechos recogidos en los 

artículos 5, y los apartados 1 y 2 del artículo 7 de esta ley. Asimismo, el incumplimiento de 
las obligaciones que se recogen en el artículo 6, cuando se trate de envíos de 
correspondencia.

b) El incumplimiento de los principios, requisitos y condiciones relacionados con la 
prestación del servicio postal universal o el incumplimiento del plan de prestación de dicho 
servicio que haga que éste resulte gravemente comprometido.

c) La prestación de servicios postales sin reunir los requisitos exigidos por esta ley o sin 
contar con la autorización administrativa singular requerida para tales servicios, siempre que 
comprometa gravemente el cumplimiento de las obligaciones de servicio público o la 
prestación del servicio postal universal.

d) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38.2, cuando pueda comprometer 
gravemente la realización del servicio postal universal.

e) El incumplimiento grave o reiterado de los requisitos esenciales para la prestación de 
los servicios postales a que se refiere el artículo 40.2, en particular el respeto de las 
estipulaciones de los regímenes de empleo y seguridad social, o cuando perjudique 
sustancialmente la prestación del servicio postal universal bien por intromisión ilegítima en el 
mismo, bien de manera indirecta o de cualquier otro modo que afecte a la prestación de 
dicho servicio postal universal.

f) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el apartado 2 del 
artículo 43, o las de calidad, extensión, o alcance material que voluntariamente hubiera 
asumido el operador para la obtención de la autorización, cuando sea grave o reiterado y 
perjudique sustancialmente la prestación del servicio postal universal.

g) El incumplimiento reiterado de las instrucciones o circulares dictadas por la Comisión 
Nacional del Sector Postal.

h) La llevanza incorrecta de cuentas separadas de forma tal que no sea posible 
reconocer los ingresos diferenciadamente o la falsedad de los asientos, la omisión de 
operaciones realizadas o la contabilización en cuentas incorrectas.
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i) La grave o reiterada vulneración de los demás derechos de los usuarios, distintos de 
los contemplados en la letra a) precedente.

j) La violación reiterada de las garantías concedidas al operador al que se ha 
encomendado la prestación del servicio postal universal.

k) La negativa, o la obstrucción grave o reiterada, a la actuación inspectora.
l) La aportación reiterada a la Comisión Nacional del Sector Postal de cualesquiera 

documentos, datos, informes o antecedentes falsos, falseados o incompletos o que 
contengan datos falsos, falseados o incompletos.

m) La comisión, en el plazo de un año, de dos o más infracciones graves.

Artículo 60.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Las tipificadas en las letras b) a l) del artículo anterior, cuando no se den las 

circunstancias que permitan calificar la infracción como muy grave.
b) El incumplimiento reiterado de las obligaciones de suministro de información a la 

Autoridad Nacional de Reglamentación, ya sean exigidas por normas de carácter general o 
por requerimiento individual.

c) El incumplimiento de las instrucciones o circulares de la Comisión Nacional del Sector 
Postal.

d) La falta de colaboración con la Autoridad Nacional de Reglamentación.
e) La comisión, en el plazo de un año, de dos o más infracciones leves.

Artículo 61.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La falta de comunicación o la negativa a facilitar, en el plazo concedido al efecto, los 

documentos, datos, informes o antecedentes requeridos por la Autoridad Nacional de 
Reglamentación, siempre y cuando no tenga carácter grave.

b) La prestación de servicios postales no incluidos en el ámbito del servicio postal 
universal, sin haber presentado la preceptiva declaración responsable.

c) Cualquier otro incumplimiento de la presente ley y demás normativa postal, salvo que 
deba ser considerado como infracción muy grave o grave.

Artículo 62.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 200 a 8.000 euros, las graves con 

multa de 8.001 a 80.000 euros y las muy graves con multa de 80.001 a 400.000 euros.
2. Las infracciones muy graves, en atención a las circunstancias que concurran en su 

comisión, podrán dar lugar a la revocación de la autorización administrativa singular para la 
prestación del servicio por el infractor. Asimismo podrán llevar aparejado el precintado, la 
incautación de los equipos o vehículos o la clausura de las instalaciones, hasta tanto no se 
disponga de la oportuna autorización administrativa.

3. La sanción firme por la infracción tipificada en el artículo 59.e) llevará aparejada, 
desde que se produzca, la inhabilitación del infractor para el ejercicio de la actividad postal 
por el plazo de un año.

4. Las cuantías señaladas en este artículo podrán ser actualizadas por la ley de 
presupuestos generales del Estado.

5. El importe de la sanción firme impuesta al operador postal, de acuerdo con la 
legislación de protección de datos de carácter personal por hechos que sean a su vez 
constitutivos de infracción postal, se descontará de la sanción de esta naturaleza que 
corresponda, con el límite del 50 por ciento de ella.

Artículo 63.  Criterios para la graduación de sanciones.
Para la determinación de las correspondientes sanciones, dentro de los límites indicados 

en el artículo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La importancia del daño causado y su repercusión social o económica.
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b) La cuantía del beneficio ilícitamente obtenido.
c) El grado de participación del infractor en la infracción cometida.
d) La intencionalidad en la comisión de las infracciones.
e) La reiteración en la comisión de infracciones en un periodo superior a un año e inferior 

a cinco.

Artículo 64.  Reducción de las sanciones.
1. La cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas se reducirá en un 25 por ciento 

cuando el infractor preste su conformidad a la propuesta de resolución.
2. El importe de la reducción practicada se exigirá sin más requisito que la notificación al 

interesado cuando se haya interpuesto contra la sanción recurso o reclamación.

Artículo 65.  Cobro de las sanciones.
Para la cobranza de las sanciones establecidas en esta ley la Comisión Nacional del 

Sector Postal disfrutará de las prerrogativas establecidas en el apartado primero del artículo 
10 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 66.  Multas coercitivas.
La Comisión Nacional del Sector Postal, independientemente de las multas 

sancionadoras, podrá imponer, previo requerimiento reiterado de cumplimiento, multas 
coercitivas conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La multa coercitiva se impondrá con periodicidad mínima mensual y no superará el 25 
por ciento de la sanción máxima fijada para la infracción cometida.

Artículo 67.  Medidas cautelares.
1. Durante la instrucción del procedimiento sancionador se podrán adoptar, a instancia 

de las partes, las medidas estrictamente necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y 
salvaguardar los intereses generales.

2. Las medidas de carácter provisional podrán consistir, entre otras, en la detención de 
los envíos postales, en la clausura de las instalaciones en que se vengan ejerciendo las 
actividades, o en el precintado de los medios utilizados.

3. Las medidas deberán ser proporcionadas, respetar el principio de mínima intervención 
y durar lo estrictamente necesario.

Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad derivada de las infracciones postales se extinguirá por 

fallecimiento del sujeto infractor y por el transcurso del plazo de prescripción para imponer 
las correspondientes sanciones.

2. El plazo de prescripción de las infracciones de esta ley será para las muy graves de 
tres años; para las graves de dos años, y para las leves de seis meses.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de seis meses por causa no 
imputable al presunto responsable.

En los supuestos de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a 
correr desde el momento de la finalización de la actividad o desde el último acto con el que 
la infracción se consuma.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año. El plazo 
de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impongan y se interrumpirá conforme a lo 
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previsto en el apartado segundo del artículo 68 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Disposición adicional primera.  Operador designado por el Estado para prestar el servicio 
postal universal.

La «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima» tiene la condición de 
operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal por un período de 
15 años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, y en su virtud queda sujeto a las 
obligaciones de servicio público consistentes en la prestación de los servicios que se 
recogen en el título III, que deberá cumplir conforme a los principios, requisitos y condiciones 
que se establecen en esta Ley y en el plan a que se refiere el artículo 22.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima deberá acomodar su 
planificación estratégica y su gestión y funcionamiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
para lo que se suscribirá un contrato regulador de la prestación del servicio postal universal 
entre los ministerios de Economía y Hacienda y Fomento y el citado operador, que se 
celebrará, por sucesivos períodos quinquenales y en él se determinarán los derechos y las 
obligaciones atribuidos a las partes.

En todo caso, en el contrato se especificarán con detalle suficiente las medidas que 
garanticen la mejora permanente de la calidad, la eficacia y la eficiencia en la prestación, y 
las consecuencias de su incumplimiento, junto con los mecanismos de control y seguimiento 
correspondientes, así como las causas y el procedimiento de liquidación del contrato, 
incluidas las condiciones de prestación del servicio postal universal durante el periodo de 
transición hasta el inicio efectivo de su prestación por el operador u operadores que se 
designen.

Sin perjuicio de lo anterior, el operador público mantendrá una estricta separación 
estructural y funcional respecto de la autoridad nacional de reglamentación.

Disposición adicional segunda.  Seguimiento de las condiciones de prestación del servicio 
postal universal.

Periódicamente y como máximo, cada cinco años, la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, previo informe de la Comisión Nacional del Sector Postal, 
valorará el cumplimiento de las condiciones de prestación del servicio postal universal por 
parte del operador designado para su prestación.

Disposición adicional tercera.  Servicios mínimos de carácter obligatorio.
Por orden del Ministro de Fomento se fijarán los servicios mínimos de carácter obligatorio 

para asegurar la prestación del servicio postal universal.

Disposición adicional cuarta.  Emisión y distribución de sellos y otros signos de franqueo.
1. Las emisiones de sellos de correo y demás signos de franqueo, así como su 

programación, serán autorizadas mediante resolución conjunta de los Subsecretarios de 
Economía y Hacienda y de Fomento en los términos que se desarrolle reglamentariamente.

2. Se crea, adscrita al Ministerio de Fomento, la Comisión Filatélica del Estado, como 
órgano consultivo de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Fomento, con funciones 
de consulta, asesoramiento y propuesta en materia de emisión de sellos y demás signos de 
franqueo.

En la composición de esta Comisión se garantizará la participación de las asociaciones 
filatélicas más representativas.

Reglamentariamente se establecerá su composición, competencias y régimen de 
funcionamiento.

3. Las funciones de distribución y venta de sellos de correo de la «Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», se entenderán sin perjuicio de la obligación que 
tienen los miembros integrantes de la red de expendedurías de tabaco y timbre de 
comercializar los sellos de correos de acuerdo con lo que establece la Ley 13/1998, de 4 de 
mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria y sus reglamentos de 
desarrollo.
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Disposición adicional quinta.  Condecoraciones postales y carteros honorarios.
1. La Orden Civil del Mérito Postal y la Medalla al Mérito Filatélico son las 

condecoraciones que, en el ámbito postal, pueden otorgarse conforme a lo previsto 
reglamentariamente.

2. El Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., podrá nombrar 
carteros honorarios entre aquellas personas que se hayan destacado en el apoyo al servicio 
postal en la citada entidad. El nombramiento como cartero honorario llevará aparejado el 
tratamiento y las consideraciones que la citada Sociedad determine.

Disposición adicional sexta.  Sello de excelencia de empresa postal sostenible.
Se crea el sello de excelencia de empresa postal sostenible destinado a distinguir a los 

operadores postales que destaquen por la excelencia de su gestión en materia 
medioambiental, social, laboral y, en general, de responsabilidad social corporativa.

Disposición adicional séptima.  Menciones.
Las menciones realizadas en el Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la 

Comisión Nacional del Sector Postal, en su normativa de desarrollo y en otras normas, a la 
Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios 
Postales, se entenderán hechas a la presente ley.

Disposición adicional octava.  Medidas adicionales y complementarias a las definidas en 
las disposiciones adicionales cuadragésima primera y cuadragésima segunda de la Ley 
26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

1. Cuenta de compensación en las sociedades concesionarias de autopistas de peaje 
dependientes de la Administración General del Estado.

1.A) Objeto.
A partir del 1 de enero de 2011, se autoriza a determinadas sociedades concesionarias 

de autopistas de peaje dependientes de la Administración General del Estado, a establecer 
una cuenta de compensación.

La apertura de dicha cuenta requerirá solicitud previa a la Delegación del Gobierno en 
las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje.

La autorización y su funcionamiento no afectará a ninguna otra condición de la 
concesión.

1.B) Ámbito de aplicación.
Las sociedades que podrán acogerse a lo establecido en esta disposición son las 

titulares de las concesiones administrativas de las siguientes autopistas:
Tramos: M-40-Arganda del Rey, de la autopista de peaje R-3, de Madrid a Arganda del 

Rey; M-40-Navalcarnero, de la autopista de peaje R-5, de Madrid a Navalcarnero, y de la 
M-50 entre la autopista A-6 y la carretera M-409. Adjudicada por Real Decreto 1515/1999, de 
24 de septiembre.

Autopista de peaje R-2, de Madrid a Guadalajara, y de la circunvalación a Madrid M-50, 
subtramo desde la carretera N-II hasta la carretera N-I. Adjudicada por Real Decreto 
1834/2000, de 3 de noviembre.

Autopista de peaje R-4, de Madrid a Ocaña, tramo M-50-Ocaña; la circunvalación a 
Madrid M-50, subtramo desde la carretera N-IV hasta la carretera N-II; del eje sureste, tramo 
M-40-M-50, y de la prolongación de la conexión de la carretera N-II con el distribuidor este, y 
actuaciones de mejora en la M-50, tramo M-409-N-IV. Adjudicada por Real Decreto 
3540/2000, de 29 de diciembre.

Autopista de peaje eje aeropuerto, desde la carretera M-110 hasta la A-10; de la 
autopista de peaje eje aeropuerto, desde la A-10 hasta la M-40; y construcción de la 
prolongación y mejoras del acceso sur a Barajas; de la ampliación a tres carriles de la 
autovía A-10, entre la conexión con el eje aeropuerto y el nudo de Hortaleza, y de la 
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conexión aeropuerto-variante N-II y vías de servicio sur de Barajas. Adjudicada por Real 
Decreto 1197/2002, de 8 de noviembre.

Autopista de peaje Cartagena-Vera. Adjudicada por Real Decreto 245/2004, de 6 de 
febrero.

Autopista de peaje Madrid-Toledo y autovía libre de peaje A-40 de Castilla-La Mancha, 
tramo: Circunvalación norte de Toledo. Adjudicada por Real Decreto 281/2004, de 13 de 
febrero.

Autopista de peaje circunvalación de Alicante, la variante libre de peaje de El Campello y 
otras actuaciones. Adjudicada por Real Decreto 282/2004, de 13 de febrero.

Autopista de peaje Ocaña-La Roda y la autovía libre de peaje A-12, tramo: N-301-
Atalaya de Cañavate.

Autopista de peaje Málaga, tramo: Alto de las Pedrizas-Málaga.
Autopista de peaje Alicante-Cartagena. Tramo: desde la autopista A-7, Alicante-Murcia, 

hasta Cartagena. Adjudicada por Real Decreto 1808/1998, de 31 de julio.
Autopista de peaje Santiago de Compostela-Ourense. Tramo: Santiago de Compostela-

Alto de Santo Domingo. Adjudicada por Real Decreto 1702/1999, de 29 de octubre.
Autopista de peaje León-Astorga. Adjudicada por Real Decreto 309/2000, de 25 de 

febrero.
1.C) Funcionamiento de la cuenta.
C.1) Consignación y abono a favor de la sociedad concesionaria.
Hasta el año 2018, inclusive, la sociedad concesionaria consignará anualmente, en la 

cuenta de compensación, la diferencia entre los ingresos de peaje que se hubieran 
producido de haberse alcanzado el 80 por 100 del tráfico previsto en el plan económico-
financiero presentado en la oferta de licitación por dicha sociedad y los ingresos de peaje 
reales.

La cantidad a consignar anualmente en la cuenta no podrá superar el 49 por 100 del 
importe resultante de sumar a los ingresos anuales de peaje de la concesión la cantidad a 
consignar y por lo que restare hasta alcanzar el 80 por 100 referido en el párrafo anterior, 
cada sociedad concesionaria de las incluidas en el apartado 1.B) de esta disposición octava, 
podrá solicitar dentro de los cuatro primeros meses de cada ejercicio, un préstamo 
participativo al Ministerio de Fomento. Estos préstamos participativos tendrán las mismas 
características que los definidos en el apartado Dos.b), de la disposición adicional 
cuadragésima primera de la Ley 26/2009 de Presupuestos Generales del Estado 2010 y se 
procederá al reequilibrio de la concesión para el único fin de permitir la devolución del 
importe del préstamo y sus intereses en las condiciones indicadas en ese mismo apartado.

El Ministerio de Fomento, en los tres meses siguientes al plazo señalado en el párrafo 
anterior, otorgará los mencionados préstamos participativos a las sociedades concesionarias 
que lo hubieran solicitado.

Dichas cantidades estarán sujetas al límite de disponibilidades presupuestarias fijadas 
cada año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para estos conceptos. A estos 
efectos, los ingresos reales de peaje de cada año serán los que figuran en las últimas 
cuentas auditadas.

En el mes de enero de cada año, la sociedad concesionaria presentará a la Delegación 
del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje el 
importe consignado en la cuenta de compensación para su aprobación y posterior abono a la 
sociedad concesionaria por la Administración en dicho año.

C.2) Consignación y abono al Tesoro Público.
Las cantidades consignadas en la cuenta de compensación de acuerdo con lo 

establecido en el apartado anterior, serán abonadas a la Administración concedente durante 
el periodo de vigencia de la concesión, o hasta que se cancele la cuenta, según el siguiente 
procedimiento:

Cuando las últimas cuentas auditadas arrojen unos ingresos reales de peaje superiores 
a los previstos en el plan económico financiero de la oferta de licitación, la sociedad 
concesionaria, en enero del ejercicio siguiente, consignará en la cuenta y con signo negativo, 
el 50 por 100 de la diferencia entre los ingresos reales de peaje y los previstos en dicho plan 
económico financiero.
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El Ministerio de Fomento podrá autorizar, a instancia del concesionario y previo informe 
del Ministerio de Economía y Hacienda, la consignación de otros importes adicionales que 
permitan la devolución total o parcial, de forma anticipada, de las cantidades consignadas de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

En el citado mes de enero, la sociedad concesionaria presentará a la Delegación del 
Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje el importe 
consignado en la cuenta de compensación para su aprobación y posterior abono al Tesoro 
Público en el mismo ejercicio.

Tanto los pagos de la Administración como los que, en su caso, efectúe el concesionario 
a ésta, quedarán recogidos en la contabilidad de la sociedad concesionaria, 
respectivamente, como ingresos y gastos de explotación de sus correspondientes ejercicios.

C.3) Cancelación de la cuenta de compensación.
Al término de los tres años de vigencia de la cuenta de compensación, la Delegación del 

Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje 
determinará, anualmente, el saldo de dicha cuenta. Dicho saldo será la diferencia entre las 
cantidades abonadas durante dicho periodo por la Administración y por la sociedad 
concesionaria.

El saldo de la cuenta de compensación devengará, a partir de ese momento y hasta que 
se cancele la cuenta, la mayor de las cantidades siguientes:

a) La cantidad resultante de aplicar, sobre el saldo de la cuenta de compensación a 31 
de diciembre, un tipo de interés fijo de 175 puntos básicos.

b) La cantidad resultante de aplicar el porcentaje que suponga el saldo de la cuenta de 
compensación a 31 de diciembre respecto al valor de la inversión total, a la diferencia 
obtenida de detraer del 75 por 100 de los ingresos netos de peaje, la cuantía anual de 
amortización lineal de la inversión total, conforme a la siguiente expresión:

R = C × (0,75 INP – A)
Siendo:

C = S / IT

A = IT / N
R = Remuneración.
S = Saldo de la cuenta de compensación.
IT = Inversión total en autopista.
INP = Ingresos de peaje que figuran en las cuentas de la sociedad concesionaria.
N = Número de años de concesión, inicial o prorrogada en su caso.
Las cantidades devengadas se capitalizarán junto con el principal del saldo de la cuenta 

de compensación, considerándose como tal a todos los efectos.
La cuenta de compensación se cancelará en el ejercicio en que su saldo sea nulo.
1.D) Facultades normativas y de aplicación.
Se faculta a la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas 

Nacionales de Peaje a dictar las instrucciones y adoptar las medidas oportunas para el 
desarrollo de lo establecido en la presente disposición adicional.

D.1) Autorización al Gobierno y devengo de intereses.
Se autoriza al Gobierno para que, si las circunstancias económicas de las sociedades 

concesionarias así lo aconsejan, y mediante Real Decreto a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas y de Fomento, pueda excluir a la 
sociedad concesionaria en cuestión de las ayudas previstas en el subapartado C1 del 
apartado 1C. En todo caso, el saldo de la cuenta de compensación devengará intereses a 
partir del 1 de enero de 2014, excepto en las sociedades concesionarias de las autopistas de 
peaje Alicante-Cartagena, Tramo: desde la autopista A-7, Alicante-Murcia, hasta Cartagena; 
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Santiago de Compostela-Ourense, Tramo: Santiago de Compostela-Alto de Santo Domingo; 
y León-Astorga, en las que tal devengo se producirá a partir del 1 de enero de 2016.

2. Medidas complementarias para el reequilibrio económico financiero de las 
concesiones de autopistas de peaje.

Se prorroga hasta el 30 de junio de 2011 el plazo previsto en la disposición adicional 
cuadragésima primera, apartado tres, de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, relativo a la finalización convencional 
de los procedimientos derivados de las reclamaciones por obras adicionales ya ejecutada al 
tiempo de su entrada en vigor por las concesionarias de autopistas de peaje competencia de 
la Administración General del Estado.

3. Medidas complementarias para el reequilibrio económico financiero de las 
concesiones de obras públicas para la conservación y explotación de las autovías de primera 
generación.

Con respecto a los contratos incluidos en el Programa de Adecuación de las Autovías de 
Primera Generación, a los que se refiere la disposición adicional cuadragésimo segunda de 
la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 
se establecen las medidas siguientes:

3.A) Alternativas, mejoras y obras adicionales.
Se declaran incluidas en el objeto de la concesión, con efectos de 1 de enero de 2010, 

las modificaciones originadas por las alternativas o mejoras en relación con las obras de 
primer establecimiento con funcionalidad análoga a las de los anteproyectos de adecuación, 
reforma y conservación, así como las obras adicionales, realizadas por razones de interés 
público, no contempladas en dichos anteproyectos, que en aplicación de lo dispuesto en la 
mencionada Disposición Adicional 42 hayan sido autorizadas por el órgano de contratación a 
la entrada en vigor de esta ley.

3.B) Procedimiento para la aprobación del reequilibrio económico financiero y la 
concesión del préstamo participativo.

La aprobación por el órgano de contratación del reequilibrio económico del contrato, 
exigirá exclusivamente la audiencia previa al concesionario y los informes de la Abogacía del 
Estado y de la Intervención Delegada.

La concesión del préstamo participativo se ajustará al mismo procedimiento, si bien, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el 
que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, el expediente 
requerirá el informe preceptivo y vinculante del Ministerio de Economía y Hacienda.

Este procedimiento será de aplicación exclusivamente en el ejercicio 2011 y para el 
reequilibrio económico financiero y la concesión del préstamo participativo derivados de las 
obras a las que se refiere el apartado Tres A).

4. Crédito extraordinario en el Ministerio de Fomento.
Uno. Se concede un crédito extraordinario en el presupuesto en vigor de la sección 17, 

Ministerio de Fomento, servicio 20, programa 451N, concepto 836, «A sociedades 
concesionarias de autopistas de peaje para abono de la Cuenta de Compensación regulada 
en la Disposición adicional octava», por importe de 80,1 millones de euros.

Dos. El crédito extraordinario que se concede se financiará con deuda pública.
5. Entrada en vigor de esta disposición adicional.
Lo establecido en la presente disposición adicional entrará en vigor el 1 de enero de 

2011.

Disposición adicional novena.  Modificación del plazo otorgado en la Disposición final 
séptima de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés 
general.

El plazo conferido en la Disposición final séptima de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de 
modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación 
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de servicios en los puertos de interés general, se amplía hasta el 31 de diciembre de 2011, 
manteniéndose la delegación legislativa en los mismos términos otorgados en la citada 
Disposición final.

Disposición adicional décima.  Autorización para la realización de rellenos en el dominio 
publico portuario del Puerto de Bilbao contemplados en los proyectos para el Desarrollo 
Urbanístico de Zorrotzaurre.

Excepcionalmente podrá autorizarse la realización de rellenos en el dominio publico 
portuario del Puerto de Bilbao, contemplados en los proyectos para el Desarrollo Urbanístico 
de Zorrotzaurre, que tengan por objeto restablecer, total o parcialmente, la situación física 
existente anteriormente a la actividad portuaria, con el fin de restituir al municipio unos 
suelos en las debidas condiciones ambientales en las zonas que vayan a dejar de ser 
portuarias.

Disposición adicional undécima.  
(Sin efecto)

Disposición transitoria única.  Condiciones de prestación.
Las condiciones de prestación del servicio postal universal y su régimen de financiación 

se regirán por la normativa anterior a la entrada en vigor de la presente ley hasta que el 
Gobierno apruebe el Plan de Prestación del Servicio Postal Universal y su contrato 
regulador.

La Comisión Nacional del Sector Postal establecerá un calendario para efectuar las 
renovaciones de las empresas que figuren inscritas en el Registro General de Empresas 
Prestadoras de Servicios Postales a la entrada en vigor de la presente ley y comunicará a 
cada empresa el procedimiento y los requisitos necesarios para la actualización de la 
inscripción, así como el plazo para efectuarla.

En todo caso, la totalidad de las renovaciones de inscripción en el Registro mencionado 
deberá estar efectuada antes del 1 de enero de 2012.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de 

Liberalización de los Servicios Postales, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de 
la Comisión Nacional del Sector Postal.

1. Se modifica el artículo 7 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la 
Comisión Nacional del Sector Postal, que quedará redactado en los siguientes términos:

«1. Para el cumplimiento de los objetivos que se establecen en el artículo anterior 
la Comisión Nacional del Sector Postal ejercerá las competencias que se le atribuyen 
en la normativa postal y en la de los organismos reguladores.

Asimismo será responsable de gestionar y controlar la utilización del censo 
promocional conforme a lo definido en el artículo 31 de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos, así como de su aplicación, conforme se determine 
reglamentariamente.

Las resoluciones que dicte el Consejo en el ejercicio de sus funciones públicas 
pondrán fin a la vía administrativa y serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

2. La Comisión Nacional del Sector Postal deberá, anualmente, elaborar un 
informe sobre el desarrollo del mercado postal, que será presentado al Ministerio de 
Fomento y elevado a las Cortes Generales.

Este informe será elevado al Gobierno, a través del Ministro de Fomento en los 
términos que reglamentariamente se desarrollen.
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3. La Comisión Nacional del Sector Postal presentará, anualmente, un informe 
sobre la calidad, coste y financiación del servicio postal universal y sobre la evolución 
del acceso a la red postal. Este informe será trasladado al Ministerio de Fomento que 
lo elevará a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos.

4. La Comisión Nacional del Sector Postal deberá presentar, en los términos que 
así se prevean normativamente, las Memorias, Planes de Actuación e Informes 
Económicos que, con carácter general, sean requeridos para los Organismos 
Reguladores.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de 
creación de la Comisión Nacional del Sector Postal, que tendrá la siguiente redacción:

«2. Los recursos de la Comisión estarán integrados por:
a) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y 

rentas del mismo.
b) Los ingresos obtenidos por la liquidación de las tasas que tengan por objeto la 

financiación del funcionamiento de la Comisión.
c) El importe de las sanciones y multas coercitivas previstas en esta ley.
d) Las transferencias que se efectúen, en su caso, con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado.
e) Las donaciones y legados que reciba.»

3. Se modifica el artículo 13 en sus apartados 1 y 5 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, 
de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal, que quedará redactado de la 
siguiente manera:

«1. Las personas y entidades que figuren inscritas en el Registro General de 
Empresas Prestadoras de Servicios Postales, estarán obligadas a satisfacer una tasa 
de periodicidad anual, destinada a financiar los gastos derivados del funcionamiento 
de la Comisión Nacional del Sector Postal.»

«5. La cuota a ingresar será de 400 euros, sin perjuicio de las actualizaciones 
que la ley de presupuestos generales del Estado pueda efectuar en los sucesivos 
ejercicios.»

4. Se modifica el artículo 16 en sus apartados 1, 2 y 4 de la Ley 23/2007, de 8 de 
octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal, que quedará redactado de la 
siguiente manera:

«1. La Comisión Nacional del Sector Postal resolverá los conflictos que se 
susciten entre el operador prestador del servicio postal universal y otros operadores 
postales que lleven a cabo servicios incluidos en dicho ámbito, en relación con el 
derecho de acceso a la red postal así como a otros elementos de la infraestructura y 
servicios postales ofrecidos por el citado operador en el ámbito del servicio postal 
universal.

2. El procedimiento de resolución de conflictos habrá de respetar los principios de 
audiencia, contradicción e igualdad.»

«4. Tras la presentación de la solicitud por la persona interesada o por su 
representante, la Comisión remitirá copia de la reclamación a la parte contra la que 
se formule, al objeto de que conteste en el término de veinte días, proponiendo, en 
su caso, las pruebas que considere oportunas.»

5. Se modifica el apartado 2 del artículo 17 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de 
creación de la Comisión Nacional del Sector Postal, que queda redactado como sigue:

«2. Las instrucciones serán aprobadas por el Consejo, estarán debidamente 
motivadas y se dará audiencia previa a las organizaciones y asociaciones 
reconocidas por la Ley que agrupen o representen a los titulares de derechos o 
intereses legítimos que guarden relación directa con el objeto de la instrucción.»
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6. Se modifica el apartado 2 del artículo 19 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de 
creación de la Comisión Nacional del Sector Postal, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«La competencia para la instrucción del procedimiento sancionador 
corresponderá a los funcionarios del servicio de inspección de la Comisión y la 
competencia resolutoria al Presidente del Consejo, en el caso de las infracciones 
leves y al Consejo en el de las infracciones graves o muy graves.»

Disposición final segunda.  Puesta en funcionamiento del censo promocional.
La Comisión Nacional del Sector Postal, en colaboración con los organismos 

competentes, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, adoptará 
las medidas necesarias para garantizar el efectivo funcionamiento del censo promocional a 
que se refiere el artículo 31 de la Ley Orgánica de Protección de Datos.

Disposición final tercera.  Servicios adicionales o complementarios a los servicios postales.
Sin perjuicio de que el Gobierno pueda fijar otros servicios adicionales, se considera 

como servicio complementario a los servicios postales el servicio de giro postal, mediante el 
cual se ordenan pagos a personas físicas o jurídicas por cuenta y encargo de otras, a través 
de la red postal, tal como se define en la presente ley.

Este servicio tiene la consideración de servicio financiero de interés económico general 
que deberá prestarse, directamente o a través de terceros, por el operador designado por el 
Estado para prestar el servicio postal universal, de conformidad en todo lo que resulte 
aplicable, con la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago y su normativa de 
desarrollo.

La extensión, con especial atención a las zonas rurales, la modalidad de prestación y el 
sistema de financiación de este servicio se determinarán en el correspondiente contrato que 
se suscriba con el citado operador a estos efectos, conforme a los requisitos que 
reglamentariamente se determinen.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 

correos prevista en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución.
Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior el artículo 30 de la presente ley, que 

se dicta, además, al amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que otorga al Estado 
la competencia exclusiva sobre la Hacienda general del Estado.

Disposición final quinta.  Incorporación de Derecho comunitario.
Mediante esta ley se incorpora al derecho español la Directiva 2008/6/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 2008, por la que se modifica la 
Directiva 97/67/CE en relación con la plena realización del mercado interior de servicios 
postales comunitarios.

Disposición final sexta.  Habilitación normativa.
El Gobierno podrá dictar cuantas normas reglamentarias sean necesarias para su 

desarrollo.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional octava, la presente ley entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 78

Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 114, de 10 de mayo de 2014
Última modificación: 29 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2014-4950

Norma derogada, a excepción de su disposición adicional decimosexta y las disposiciones transitorias séptima, 
novena y duodécima, con efectos de 30 de junio de 2022, por la disposición derogatoria única.a) de la Ley 
11/2022, de 28 de junio, sin perjuicio de lo dispuesto en sus disposiciones transitorias. Ref. BOE-A-2022-10757

[ . . . ]
Disposición adicional decimosexta.  La entidad pública empresarial Red.es.

1. La entidad Red.es, creada por la disposición adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 
de abril, General de Telecomunicaciones, se configura como entidad pública empresarial, 
conforme a lo previsto en el artículo 43.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Dicha entidad queda adscrita al 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

2. La entidad pública empresarial Red.es tiene personalidad jurídica propia, plena 
capacidad de obrar y patrimonio propio y se regirá por lo establecido en esta disposición 
adicional, en su propio Estatuto, en la citada Ley 6/1997 y en las demás normas que le sean 
de aplicación.

3. Constituye el objeto de la entidad pública empresarial la gestión, administración y 
disposición de los bienes y derechos que integran su patrimonio, correspondiéndole la 
tenencia, administración, adquisición y enajenación de los títulos representativos del capital 
de las sociedades en las que participe o pueda participar en el futuro. La entidad pública 
empresarial actuará, en cumplimiento de su objeto, conforme a criterios empresariales.

Para el cumplimiento de su objeto, la entidad pública empresarial podrá realizar toda 
clase de actos de administración y disposición previstos en la legislación civil y mercantil. 
Asimismo, podrá realizar cuantas actividades comerciales o industriales estén relacionadas 
con dicho objeto, conforme a lo acordado por sus órganos de gobierno. Podrá actuar, 
incluso, mediante sociedades por ella participadas.

La entidad pública empresarial Red.es contará además con las siguientes funciones:
a) La gestión del registro de los nombres y direcciones de dominio de internet bajo el 

código de país correspondiente a España (.es), de acuerdo con la política de registros que 
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se determine por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y en la normativa 
correspondiente.

b) La participación en los órganos que coordinen la gestión de Registros de nombre y 
dominios de la Corporación de Internet para la Asignación de Nombres y Números (ICANN), 
o la organización que en su caso la sustituya, así como el asesoramiento al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo en el Comité Asesor Gubernamental de ICANN (GAC) y, en 
general cuando le sea solicitado, el asesoramiento a la Administración General del Estado 
en el resto de los organismos internacionales y, en particular, en la Unión Europea, en todos 
los temas de su competencia.

c) La de observatorio del sector de las telecomunicaciones y de la sociedad de la 
información.

d) La elaboración de estudios e informes y, en general, el asesoramiento de la 
Administración General del Estado en todo lo relativo a la sociedad de la información, de 
conformidad con las instrucciones que dicte el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

e) El fomento y desarrollo de la Sociedad de la Información.
4. El régimen de contratación, de adquisición y de enajenación de la entidad se 

acomodará a las normas establecidas en derecho privado, sin perjuicio de lo determinado en 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el real decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

5. El régimen patrimonial de la entidad pública empresarial se ajustará a las previsiones 
del artículo 56 de la Ley 6/1997. No obstante, los actos de disposición y enajenación de los 
bienes que integran su patrimonio se regirán por el derecho privado. En especial, la entidad 
pública empresarial Red.es podrá afectar sus activos a las funciones asignadas a la misma 
en la letra e) del apartado tercero de esta disposición y a financiar transitoriamente el déficit 
de explotación resultante entre los ingresos y gastos correspondientes a las funciones 
asignadas en las letras a), b), c) y d) del mismo apartado.

6. La contratación del personal por la entidad pública empresarial se ajustará al derecho 
laboral, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 55 de la Ley 6/1997, 
debiéndose respetar, en cualquier caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad.

7. El régimen presupuestario, el económico-financiero, el de contabilidad, el de 
intervención y el de control financiero de la entidad pública empresarial será el establecido 
en la Ley General Presupuestaria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 y en la 
disposición transitoria tercera de la Ley 6/1997.

8. Los recursos económicos de la entidad podrán provenir de cualquiera de los 
enumerados en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Entre los recursos 
económicos de la entidad pública empresarial Red.es se incluyen los ingresos provenientes 
de lo recaudado en concepto del precio público por las operaciones de registro relativas a los 
nombres de dominio de Internet bajo el código de país correspondiente a España «.es» 
regulado en el apartado siguiente.

9. Precios Públicos por asignación, renovación y otras operaciones registrales de los 
nombres de dominio bajo el «.es».

La contraprestación pecuniaria que se satisfaga por la asignación, renovación y otras 
operaciones registrales realizadas por la entidad pública empresarial Red.es en ejercicio de 
su función de Autoridad de Asignación de los nombres de dominio de Internet bajo el código 
de país correspondiente a España tendrán la consideración de precio público.

Red.es, previa autorización del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, establecerá 
mediante la correspondiente Instrucción, las tarifas de los precios públicos por la asignación, 
renovación y otras operaciones de registro de los nombres de dominio bajo el «.es». La 
propuesta de establecimiento o modificación de la cuantía de precios públicos irá 
acompañada, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, que regula el Régimen Jurídico de las Tasas y Precios Públicos, de una memoria 
económico-financiera que justificará el importe de los mismos que se proponga y el grado de 
cobertura financiera de los costes correspondientes.

La gestión recaudatoria de los precios públicos referidos en este apartado corresponde a 
la entidad pública empresarial Red.es que determinará el procedimiento para su liquidación y 
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pago mediante la Instrucción mencionada en el párrafo anterior en la que se establecerán los 
modelos de declaración, plazos y formas de pago.

La entidad pública empresarial Red.es podrá exigir la anticipación o el depósito previo 
del importe total o parcial de los precios públicos por las operaciones de registro relativas a 
los nombres de dominio «.es».

[ . . . ]
Disposición transitoria séptima.  Solicitudes de autorizaciones o licencias administrativas 
efectuadas con anterioridad.

1. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 
y que tengan por finalidad la obtención de las licencias o autorizaciones de obra, 
instalaciones, de funcionamiento o de actividad, o de carácter medioambiental u otras de 
clase similar o análogas que fuesen precisas con arreglo a la normativa anterior, se 
tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de la presentación de la 
solicitud.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el interesado podrá, con anterioridad 
a la resolución, desistir de su solicitud y, de este modo, optar por la aplicación de la nueva 
normativa en lo que ésta a su vez resultare de aplicación.

[ . . . ]
Disposición transitoria novena.  Adaptación de la normativa y los instrumentos de 
planificación territorial o urbanística elaborados por las administraciones públicas 
competentes que afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones 
electrónicas.

La normativa y los instrumentos de planificación territorial o urbanística elaborados por 
las administraciones públicas competentes que afecten al despliegue de las redes públicas 
de comunicaciones electrónicas deberán adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 
en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley.

[ . . . ]
Disposición transitoria duodécima.  Régimen transitorio de las estaciones o 
infraestructuras radioeléctricas para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público para cuya instalación se hubiera presentado solicitud 
de licencia o autorización.

Las estaciones o infraestructuras radioeléctricas para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles para el público para cuya instalación se hubiera 
solicitado la licencia o autorización previa de instalaciones, de funcionamiento, de actividad, 
de carácter medioambiental u otras de clase similar o análogas a las que se refiere el 
artículo 34.6, podrán continuar instaladas y en funcionamiento, sin perjuicio de que las 
administraciones públicas competentes puedan ejercer las potestades administrativas de 
comprobación, inspección, sanción y, en general, de control, que tengan atribuidas y que 
están referidas en el citado artículo 34.6 así como en el artículo 5 de la Ley 12/2012, de 26 
de diciembre, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y Determinados 
Servicios.

No obstante, y de conformidad con lo prevenido en la disposición transitoria de la 
mencionada Ley 12/2012, de 26 de diciembre, los prestadores de servicios de 
comunicaciones electrónicas para el público que hubieren solicitado las licencias o 
autorizaciones anteriormente mencionadas, sin perjuicio de la continuidad y funcionamiento 
de las respectivas instalaciones, podrán desistir de dichas solicitudes en curso y optar por 
presentar declaraciones responsables o, en su caso, comunicaciones previas de cambio de 
titularidad en los términos previstos en la citada Ley.

El ejercicio de las potestades administrativas de comprobación, inspección, sanción y, en 
general, de control deberá respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales 
necesarios para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y servicios de 
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comunicaciones electrónicas mencionados en el artículo 34.4 y en la disposición adicional 
undécima.

[ . . . ]
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§ 79

Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 2022
Última modificación: 28 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2022-10757

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, introdujo reformas 

estructurales en el régimen jurídico de las telecomunicaciones dirigidas a facilitar el 
despliegue de redes y la prestación de servicios por parte de los operadores. Dicha ley 
estableció las bases para asegurar que la extensión de las redes de nueva generación se 
llevase a cabo conforme a los principios de fomento de la inversión e impulso de la 
competencia, garantizando un marco regulatorio claro y estable, que ha proporcionado 
seguridad jurídica y eliminado barreras que dificultaban el despliegue de redes. Ello ha 
permitido a los operadores ofrecer a los usuarios servicios innovadores, de mayor calidad y 
cobertura, a precios competitivos y con mejores condiciones, contribuyendo de este modo a 
potenciar la competitividad y la productividad de la economía española en su conjunto.

En la actualidad, las redes alcanzan en nuestro país una cobertura del 95,2 por ciento de 
la población para una velocidad de acceso de 30 Mbps y del 87,6 por ciento para una 
velocidad de acceso de 100 Mbps, situando a España en una posición buena en el ámbito 
europeo en lo que se refiere a infraestructuras de conectividad de banda ancha, tal como 
reconoce la Comisión Europea en su «Índice de la Sociedad y la Economía Digitales 2020 
(DESI)» en el que se indica que el despliegue de redes de fibra óptica (FTTP) sigue siendo 
una característica importante del mercado digital español, con una cobertura del 95,2 por 
ciento de los hogares, muy por encima de la media de la UE que se sitúa en el 34 por ciento. 
De acuerdo con datos del Observatorio Nacional del Sector de las Telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la Información, el volumen de negocio del sector de las telecomunicaciones 
en España se situó en torno a los 28.337 millones de euros en 2020, suponiendo el sector de 
las Tecnologías de la Información y el Conocimiento el 3,23 por ciento del PIB nacional y 
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dando empleo a 446.881 personas. Además, según datos de evolución del mercado de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, existe un elevado grado de 
despliegue por parte de diferentes operadores en el mercado español.

En estos momentos de incertidumbre internacional, las telecomunicaciones constituyen 
uno de los sectores más dinámicos de la economía y uno de los que más pueden contribuir, 
por su carácter transversal, al crecimiento, la productividad y a la generación de empleo, 
situándose asimismo como palanca de la transformación digital y ecológica y como motor del 
desarrollo sostenible y el bienestar social.

Con ocasión de la declaración de la pandemia por COVID-19, se ha demostrado que las 
telecomunicaciones no solo garantizan la prestación de servicios muy necesarios como son 
el teletrabajo, la telemedicina o la enseñanza online, sino que también favorecen el 
crecimiento de otros sectores como la industria de los contenidos, el almacenamiento y 
procesamiento de datos en la nube, el «Internet de las Cosas» o la automoción conectada.

Las telecomunicaciones son también un elemento de impulso a la transición ecológica 
hacia un nuevo modelo económico y social basado en la eficiencia energética, la movilidad 
sostenible y la economía circular, dado que al ser un sector que genera un bajo nivel de 
emisiones relativo, su papel puede ser fundamental en la lucha frente al cambio climático al 
facilitar un uso más eficiente de los recursos energéticos en otros sectores.

En este sentido, la computación en centros de datos se ha incrementado en más de un 
500 por ciento entre los años 2010 y 2018, mientras que el consumo de energía eléctrica por 
este sector solo ha aumentado un 6 por ciento y es evidente, por ejemplo, que durante la 
pandemia la traslación de actividad social a las infraestructuras digitales ha supuesto una 
sustancial mejora de la calidad del aire y del medio ambiente.

Las redes de muy alta capacidad, y en especial la nueva generación de telefonía móvil 
5G, son claves para cumplir con los ambiciosos objetivos de descarbonización y reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero asumidos en el ámbito europeo para el año 
2030, ya que facilitan la aparición de nuevos servicios inteligentes máquina a máquina 
(redes eléctricas inteligentes, logística inteligente, ciudades inteligentes, sistemas de 
producción inteligente) y la sustitución de determinadas actividades físicas por otras 
virtuales, evitando desplazamientos innecesarios y contribuyendo a la implantación de 
nuevas fuentes de energía limpias y renovables.

Dicho proceso de virtualización de la economía supondría la sustitución de procesos, 
desplazamientos, reuniones y viajes por alternativas virtuales de bajas emisiones con objeto 
de apostar por salas de reuniones virtuales a las que conectarse a través de las 
comunicaciones electrónicas, fomentar el uso de productos de telecomunicaciones para que 
los empleados puedan trabajar a distancia desde su casa o utilizar las comunicaciones 
móviles para mejorar los procesos de comercio electrónico y facilitar los sistemas de pedido 
y entrega de las compras. Estas iniciativas no solo permitirían adaptarnos a eventuales 
medidas de contención sanitaria ante posibles epidemias, sino que también lograrían reducir 
las emisiones de CO2 en Europa en más de 22 millones de toneladas, así como un ahorro 
potencial en consumo energético de 14.100 millones de euros (en España, la reducción 
alcanzaría los 2 millones de toneladas de emisiones de CO2, y el ahorro hasta 1.330 
millones de euros).

Por tanto, el sector de las comunicaciones electrónicas supone una indudable 
contribución claramente positiva a la descarbonización de la economía.

Por otro lado, el establecimiento de las nuevas redes, al ser palanca de vertebración 
territorial, puede ayudar a la fijación de la población en el territorio, combatiendo la 
despoblación rural, lo que, según el Informe sobre el uso de la tierra y el cambio climático, 
elaborado en 2019, por el Panel Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático (IPCC 
en adelante) de la ONU, constituye uno de los medios más eficaces para luchar contra los 
efectos del cambio climático.

El despliegue de nuevas redes en el medio rural, en especial en los territorios con gran 
dispersión poblacional y complicada orografía, resulta imprescindible para posibilitar un 
adecuado desarrollo económico y fomentar el emprendimiento y la creación de empleo.

En cuanto a los efectos económicos de la tecnología 5G, los análisis de la Comisión 
Europea sobre los beneficios estimados de su introducción en cuatro sectores productivos 
(automoción, salud, transporte y utilities) prevén un aumento progresivo hasta alcanzar los 
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62.500 millones de euros de impacto directo anual dentro de la Unión Europea en 2025, lo 
que se elevaría a 113.000 millones de euros si se suman los impactos indirectos. El mismo 
estudio estima que en nuestro país se obtendrían unos beneficios indirectos en los cuatro 
sectores analizados de 14.600 millones de euros y una importante creación de empleo.

II
La aprobación de esta ley constituye una de las medidas incluidas en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española (PRTR), aprobado por 
la Comisión Europea el día 16 de junio de 2021, con el objetivo a corto plazo de apoyar la 
recuperación de la economía española tras la crisis sanitaria, impulsar a medio plazo un 
proceso de transformación estructural y lograr a largo plazo un desarrollo más sostenible y 
resiliente desde el punto de vista económico financiero.

Con esta medida incluida dentro de la Componente 15 del PRTR «Conectividad digital, 
impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G» se pretende la tramitación y aprobación de 
una nueva Ley General de Telecomunicaciones, transposición de la Directiva 2018/1972 del 
Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas.

En concreto, la aprobación de esta ley constituye la ejecución de la medida C15.R1 del 
PRTR consistente en la «Reforma del marco normativo de telecomunicaciones: Ley General, 
instrumentos regulatorios e Instrumentos de aplicación».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento de la 
presente ley deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello 
incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en la Componente 15, así 
como en la medida R1 en la que se enmarcan dichas actuaciones en lo referido al principio 
DNSH y especialmente las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente 
del Plan y en el anexo a la CID.

Igualmente, la aprobación de esta ley constituye una de las principales medidas del Plan 
España Digital 2025, presentado por el Gobierno el 24 de julio de 2020, y que tiene por 
objetivo impulsar el proceso de transformación digital del país, de forma alineada con la 
estrategia digital de la Unión Europea, mediante la colaboración público-privada y con la 
participación de todos los agentes económicos y sociales.

En concreto, dicho Plan pretende movilizar 140.000 millones de euros de inversión 
pública y privada durante los próximos cinco años, a fin de impulsar la digitalización de la 
economía española.

España Digital 2025 centra sus objetivos en el impulso a la transformación digital del 
país como una de las palancas fundamentales para relanzar el crecimiento económico, la 
reducción de la desigualdad, el aumento de la productividad y el aprovechamiento de las 
oportunidades que brindan las nuevas tecnologías, con respeto a los valores 
constitucionales y europeos, y la protección de los derechos individuales y colectivos.

El Plan consta de unas 50 medidas que se articulan en torno a diez ejes estratégicos. El 
primero es el eje de la conectividad digital, encuadrándose como medida número 2 la 
aprobación de una nueva Ley General de Telecomunicaciones, la cual tiene como objetivo 
fundamental la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva (UE) 
2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se 
establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (en adelante, el Código).

El Código sitúa a las comunicaciones electrónicas como pilar de la transformación digital 
de la economía, la cual es uno de los ejes prioritarios de la política europea para la 
recuperación sostenible tras la pandemia por COVID-19, tal y como se refleja en el Plan de 
recuperación y en el marco financiero plurianual 2021-2027, acordado por los líderes de la 
Unión Europea el 21 de julio de 2020.
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El Código refunde y actualiza, conforme a la Estrategia de Mercado Único Digital del año 
2015, en un único texto, el paquete de Directivas comunitarias del año 2002 (modificadas en 
el año 2009), la Directiva 2002/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo 
de 2002, relativa al acceso a las redes de comunicaciones electrónicas y recursos 
asociados, y a su interconexión (Directiva acceso),la Directiva 2002/20/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva autorización), la Directiva 2002/21/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco 
regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva 
marco), la Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 
2002, relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en relación con las redes y 
los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva servicio universal).

El Código no refunde la Directiva 2002/58/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la 
intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas) por cuanto se encuentra en tramitación un proyecto de 
Reglamento sobre esta materia, dirigido a actualizar y sustituir a la Directiva actualmente 
vigente. No obstante, la presente ley sí recoge lo establecido en dicha Directiva que sigue 
estando vigente. Esta ley aborda también otros aspectos incluidos dentro del concepto 
amplio de telecomunicaciones, de forma que incluye las novedades que en materia de 
equipos radioeléctricos introdujo la Directiva 2014/53/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, relativa a la armonización de las legislaciones de los 
Estados Miembros sobre la comercialización de equipos radioeléctricos y por la que se 
deroga la Directiva 1999/5/CE (Directiva RED) transpuesta al ordenamiento jurídico español 
por Real Decreto 188/2016, de 6 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se establecen los requisitos para la comercialización, puesta en servicio y uso de equipos 
radioeléctricos, y se regula el procedimiento para la evaluación de conformidad, la vigilancia 
del mercado y el régimen sancionador de los equipos de telecomunicación, que mantiene su 
vigencia, en desarrollo de lo establecido en el título IV.

Asimismo, y aunque se trata de normativa directamente aplicable o que ya ha sido 
transpuesta al ordenamiento jurídico español, a fin de introducir coherencia y seguridad 
jurídica, se incluyen también en esta ley general del sector, los principales aspectos de la 
normativa contenida en el Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas 
para reducir el coste de despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta 
velocidad, por el que se transpone la Directiva 2014/61/UE, de 15 de mayo de 2014 
(Directiva BBCost, en adelante), que mantiene también su vigencia como norma de 
desarrollo, las garantías sobre neutralidad de red incorporadas al Reglamento (UE) 
2015/2120, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, por el que 
se establecen medidas en relación con el acceso a una internet abierta y tarifas al por menor 
para comunicaciones intracomunitarias reguladas y se modifican la Directiva 2002/22/CE y el 
Reglamento (UE) 531/2012 (Reglamento TSM), así como determinados aspectos de la 
Directiva 2014/30/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
compatibilidad electromagnética y del Reglamento (UE) 531/2012, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la itinerancia en las redes públicas de 
comunicaciones móviles en la Unión.

III
El principal objetivo de la ley es el fomento de la inversión en redes de muy alta 

capacidad, introduciendo figuras como la de los estudios geográficos o la de la coinversión, 
lo que podrá tenerse en cuenta en el ámbito de los análisis de mercado. Con este mismo 
objetivo de incentivar los despliegues se garantiza la utilización compartida del dominio 
público o la propiedad privada, el uso compartido de las infraestructuras y recursos 
asociados y la utilización compartida de los tramos finales de las redes de acceso.

También se introducen importantes novedades en materia de dominio público 
radioeléctrico, incorporando medidas que facilitan el uso compartido del espectro 
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radioeléctrico por operadores y evitando restricciones indebidas a la implantación de puntos 
de acceso inalámbrico para pequeñas áreas.

Adicionalmente, con el ánimo de promover la previsibilidad regulatoria y la recuperación 
de las inversiones, se amplían los plazos de duración mínimos y máximos de las 
concesiones de uso privativo del dominio público radioeléctrico con limitación de número, de 
manera que estas concesiones tendrán una duración mínima de veinte años y podrán tener 
una duración máxima, si se otorga el plazo máximo de prórroga, de hasta cuarenta años.

La ley incorpora, asimismo, avances en materia de protección de los derechos de los 
usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones, reforzando, por ejemplo, las 
obligaciones de transparencia y regulando los contratos empaquetados.

Además, se revisa la normativa sobre acceso y análisis de mercado, se actualiza la 
normativa sobre servicio universal de telecomunicaciones y se introducen medidas en 
materia de seguridad destinadas a gestionar los nuevos riesgos a los que se ven sometidos 
las redes y los servicios.

Recoge, conforme al Código, la posibilidad de que la Comisión Europea establezca 
tarifas únicas máximas de terminación de llamadas de voz a escala europea, y se refuerza el 
funcionamiento del número 112 como número de llamada de emergencia en toda Europa, 
estableciendo la obligación de que dicho número sea accesible a personas con 
discapacidad. Se introduce, asimismo un sistema de alertas públicas a través de los 
servicios móviles en caso de grandes catástrofes o emergencias inminentes o en curso.

Por último, se incorpora a la ley la clasificación de los servicios de comunicaciones 
electrónicas contenida en el Código. De esta forma, se distingue entre servicios de acceso a 
internet, servicios de comunicaciones interpersonales y servicios consistentes, en su 
totalidad o principalmente, en el transporte de señales, como son los servicios de 
transmisión utilizados para la prestación de servicios máquina a máquina y para la 
radiodifusión. A su vez, dentro de los servicios de comunicaciones interpersonales se 
diferencian los servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración y los 
servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración, según 
permitan o no, respectivamente comunicaciones con recursos de numeración pública 
asignados, es decir, de un número o números de los planes de numeración nacional o 
internacional.

IV
La ley consta de ciento catorce artículos, agrupados en ocho títulos, treinta disposiciones 

adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, seis disposiciones 
finales y tres anexos.

El título I, «Disposiciones generales», establece el objeto de la ley, que aborda, de forma 
integral, el régimen de las «telecomunicaciones» al amparo de la competencia exclusiva 
estatal establecida en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución Española.

La ley excluye expresamente de su regulación los contenidos difundidos a través de 
servicios de comunicación audiovisual, que constituyen parte del régimen de los medios de 
comunicación social, así como los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma. 
No obstante, las redes utilizadas como soporte de estos servicios y los recursos asociados sí 
son parte integrante de las comunicaciones electrónicas reguladas en esta ley.

Igualmente, queda excluida de la regulación de esta ley la prestación de servicios sobre 
las redes de telecomunicaciones que no consistan principalmente en el transporte de 
señales a través de dichas redes, la cual se regula en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

En relación con los objetivos y principios, la ley reordena los ya enumerados en la 
anterior ley, contribuyendo a su mejor comprensión y a una mejor visualización de aquellos 
que deben ser considerados como prioritarios. Asimismo, añade determinados principios 
nuevos como el de promover la conectividad y el acceso a las redes de muy alta capacidad, 
así como su adopción por los ciudadanos y empresas.

Por último, se establecen aquellos servicios de telecomunicaciones que tienen la 
consideración de servicio público como son los servicios de telecomunicaciones para la 
seguridad y defensa nacionales, la seguridad pública, la seguridad vial y la protección civil.
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El título II regula el régimen general de suministro de redes y de prestación de servicios y 
establece que la habilitación para instalar y explotar redes o prestar servicios en régimen de 
libre competencia, viene concedida con carácter general e inmediato por la ley, con el único 
requisito de notificación al Registro de operadores, dependiente de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia. No obstante, para evitar distorsiones a la competencia que 
puedan derivarse de la participación de operadores públicos en el mercado de 
comunicaciones electrónicas, la ley establece limitaciones concretas para la instalación y 
explotación de redes y la prestación de servicios por parte de las Administraciones públicas.

El título II recoge asimismo el derecho de acceso de los operadores a redes y recursos 
asociados y regula la interconexión y las obligaciones que, de acuerdo con la normativa de la 
Unión Europea, pudiera llegar a imponer la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia a los operadores con peso significativo en el ámbito de regulación ex ante de 
los mercados.

Por último, este título regula las competencias de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia en materia de resolución de conflictos entre operadores y el derecho de 
acceso de los operadores a la numeración.

El título III, relativo a obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de 
carácter público en la instalación y explotación de redes y en la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, obliga a las Administraciones públicas a que el planeamiento 
urbanístico prevea la necesaria dotación de infraestructuras de telecomunicaciones y 
garantiza, de acuerdo con la citada Directiva BBCost, el derecho de acceso de los 
operadores a infraestructuras de Administraciones públicas y a infraestructuras lineales 
como electricidad, gas, agua, saneamiento o transporte, estableciendo, con carácter general, 
un régimen de declaración responsable en relación con los despliegues, reduciendo los 
tiempos de respuesta y las cargas administrativas relacionadas con los mismos.

Asimismo, se recogen en este título III las obligaciones de servicio universal y las 
relacionadas con la integridad y seguridad de las redes, así como los derechos de los 
usuarios de las telecomunicaciones y las garantías de acceso a las comunicaciones de 
emergencia y al número 112, de emergencias de ámbito europeo.

En relación con los derechos de los usuarios de comunicaciones electrónicas es de 
significar que su protección viene garantizada además de por las disposiciones específicas 
establecidas en esta ley, que regulan los derechos específicos de los usuarios de 
comunicaciones electrónicas, que se refuerzan en esta ley, por la normativa general de 
protección de los derechos de consumidores y usuarios. Las disposiciones que esta ley y su 
desarrollo reglamentario contiene en materia de derechos específicos de los usuarios finales 
y consumidores de servicios de comunicaciones electrónicas serán de aplicación preferente 
a las disposiciones que regulen con carácter general los derechos de los consumidores y 
usuarios. Esta complementariedad de normativas convierte a las telecomunicaciones en uno 
de los sectores cuyos usuarios gozan de un mayor nivel de protección, tal como ha 
destacado de manera expresa la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (STC 72/2014).

En este ámbito de reconocimiento y protección de los derechos de los usuarios de 
comunicaciones electrónicas ha de afirmarse que esta ley está en línea con la Carta de 
Derechos Digitales presentada por el Gobierno el 14 de julio de 2021, como marco para la 
producción normativa y las políticas públicas que garantice la protección de los derechos 
individuales y colectivos ante las nuevas situaciones y circunstancias generadas en el 
entorno digital.

En la presente ley se incluyen mecanismos de colaboración entre el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital y las Administraciones públicas, dirigidos a 
facilitar y fomentar la instalación y explotación de las redes públicas de comunicaciones 
electrónicas. Así, el conjunto de Administraciones públicas debe facilitar el despliegue de 
infraestructuras de redes de comunicaciones electrónicas en su ámbito territorial, para lo que 
deben dar debido cumplimiento a los deberes de información recíproca y de colaboración y 
cooperación mutua en el ejercicio de sus actuaciones y competencias. Pese a ello, en 
ocasiones el acuerdo puede no resultar posible, por lo que la propia ley prevé mecanismos 
para solucionar los desacuerdos, como que finalmente el Gobierno pueda autorizar la 
ubicación o el itinerario concreto de una infraestructura de red de comunicaciones 
electrónicas, si bien en este caso, habida cuenta de las especialidades que rodean la 
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instalación de una red de comunicaciones electrónicas, y en aras de respetar las 
competencias de otras Administraciones públicas, se establece la necesidad de tener en 
cuenta ciertos aspectos que condicionan el ejercicio de dicha potestad, siempre y cuando se 
garantice el despliegue efectivo de la red.

En el título IV, relativo a los equipos de telecomunicación, se regulan los requisitos 
esenciales que han de cumplir estos equipos, la evaluación de su conformidad con dichos 
requisitos y la vigilancia del mercado, estableciéndose, además, las condiciones que deben 
cumplir las instalaciones y los instaladores.

En relación con la administración del dominio público radioeléctrico, el título V introduce 
como objetivo del uso del espectro lograr la cobertura del territorio nacional y de la población 
y de los corredores nacionales y europeos así como la previsibilidad para favorecer 
inversiones a largo plazo. Para ello, racionaliza la adjudicación y gestión del dominio público 
radioeléctrico, establece medidas que faciliten el uso compartido del espectro por 
operadores móviles y eviten restricciones indebidas a la implantación de puntos de acceso 
inalámbrico para pequeñas áreas y prevé una duración mínima de las concesiones para 
banda ancha inalámbrica de veinte años.

El título VI, bajo la rúbrica «La administración de las telecomunicaciones» determina las 
competencias que tiene atribuidas la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
como Autoridad Nacional de Reglamentación independiente y las que corresponden al 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital como Autoridad Competente.

En el título VII, «Tasas en materia de telecomunicaciones» se mantiene la regulación 
anterior con algunas mejoras derivadas de la experiencia adquirida en su aplicación.

El título VIII, relativo a inspección y régimen sancionador, mantiene y refuerza las 
potestades inspectoras, recoge la tipificación de infracciones y la clasificación y cuantía de 
las sanciones, proporcionando criterios para la determinación de la cuantía de la sanción, y 
facilitando la adopción de medidas cautelares que podrán acordarse incluso antes de iniciar 
el expediente sancionador.

Las disposiciones adicionales se refieren entre otras cuestiones a la interoperabilidad de 
receptores de servicios de comunicación audiovisual radiofónicos para automóviles, de 
receptores de servicios de radio de consumo y equipos de consumo utilizados para la 
televisión digital, la seguridad de las redes y servicios de comunicaciones electrónicas de 
quinta generación o la coordinación de las ayudas públicas a la banda ancha y al desarrollo 
de la economía y empleo digitales y nuevos servicios digitales.

Por su parte, las disposiciones transitorias regulan diferentes aspectos que facilitarán la 
transición hacia la aplicación de esta nueva ley, como los planes de precios del servicio 
universal o el régimen transitorio para la fijación de las tasas.

En las disposiciones finales se modifica la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se hace referencia 
a los títulos competenciales, a la habilitación para el desarrollo reglamentario, a la 
incorporación de derecho europeo y la entrada en vigor.

Finalmente, los anexos se refieren a las tasas en materia de Telecomunicaciones, a las 
definiciones de términos recogidos en la ley y al conjunto mínimo de los servicios que deberá 
soportar el servicio de acceso adecuado a internet de banda ancha.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es la regulación de las telecomunicaciones, que comprende la 

instalación y explotación de las redes de comunicaciones electrónicas, la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas, sus recursos y servicios asociados, los equipos 
radioeléctricos y los equipos terminales de telecomunicación, de conformidad con el artículo 
149.1.21.ª de la Constitución.

En particular, esta ley es de aplicación al dominio público radioeléctrico utilizado por 
parte de todas las redes de comunicaciones electrónicas, ya sean públicas o no, y con 
independencia del servicio que haga uso del mismo.
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2. Quedan excluidos del ámbito de esta ley los servicios de comunicación audiovisual, 
los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma, los contenidos audiovisuales 
transmitidos a través de las redes, así como el régimen básico de los medios de 
comunicación social de naturaleza audiovisual a que se refiere el artículo 149.1.27.ª de la 
Constitución.

Asimismo, se excluyen del ámbito de esta ley los servicios que suministren contenidos 
transmitidos mediante redes y servicios de comunicaciones electrónicas, las actividades que 
consistan en el ejercicio del control editorial sobre dichos contenidos y los servicios de la 
Sociedad de la Información, regulados en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la 
Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, en tanto en cuanto no sean asimismo 
servicios de comunicaciones electrónicas.

Artículo 2.  Las telecomunicaciones como servicios de interés general.
1. Las telecomunicaciones son servicios de interés general que se prestan en régimen 

de libre competencia.
2. Sólo tienen la consideración de servicio público o están sometidos a obligaciones de 

servicio público los servicios regulados en el artículo 4 y en el título III, respectivamente.

Artículo 3.  Objetivos y principios de la ley.
Los objetivos y principios de esta ley son los siguientes:
a) fomentar la competencia efectiva y sostenible en los mercados de telecomunicaciones 

para potenciar al máximo los intereses y beneficios para las empresas y los consumidores, 
principalmente en términos de bajada de los precios, calidad de los servicios, variedad de 
elección e innovación, teniendo debidamente en cuenta la variedad de condiciones en 
cuanto a la competencia y los consumidores que existen en las distintas áreas geográficas, y 
velando por que no exista falseamiento ni restricción de la competencia en la explotación de 
redes o en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, incluida la transmisión 
de contenidos;

b) desarrollar la economía y el empleo digital, promover el desarrollo del sector de las 
telecomunicaciones y de todos los nuevos servicios digitales que las nuevas redes de alta y 
muy alta capacidad permiten, impulsando la cohesión social y territorial, mediante la mejora 
y extensión de las redes, especialmente las de muy alta capacidad, así como la prestación 
de los servicios de comunicaciones electrónicas y el suministro de los recursos asociados a 
ellas;

c) promover, en aras a la consecución del fin de interés general que supone, el 
despliegue de redes y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, 
fomentando la conectividad, el acceso a las redes de muy alta capacidad, incluidas las redes 
fijas, móviles e inalámbricas y la interoperabilidad de extremo a extremo, en condiciones de 
igualdad y no discriminación;

d) impulsar la innovación en el despliegue de redes y la prestación de servicios de 
comunicaciones, en aras a garantizar el servicio universal y la reducción de la desigualdad 
en el acceso a internet y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), con 
especial consideración al despliegue de redes y servicios a la ciudadanía vinculados a la 
mejora del acceso funcional a internet, del teletrabajo, del medioambiente, de la salud y la 
seguridad públicas y de la protección civil; así como cuando faciliten la vertebración y 
cohesión social y territorial o contribuyan a la sostenibilidad de la logística urbana.

e) promover el desarrollo de la ingeniería, así como de la industria de productos y 
equipos de telecomunicaciones;

f) contribuir al desarrollo del mercado interior de servicios de comunicaciones 
electrónicas en la Unión Europea, facilitando la convergencia de las condiciones que 
permitan la inversión en redes de comunicaciones electrónicas y en su suministro, en 
servicios de comunicaciones electrónicas, en recursos asociados y servicios asociados en 
toda la Unión;

g) promover la inversión eficiente en materia de infraestructuras, especialmente en las 
redes de muy alta capacidad, incluyendo, cuando proceda y con carácter prioritario, la 
competencia basada en infraestructuras, reduciendo progresivamente la intervención ex ante 
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en los mercados, posibilitando la coinversión y el uso compartido y fomentando la 
innovación, teniendo debidamente en cuenta los riesgos en que incurren las empresas 
inversoras;

h) hacer posible el uso eficaz y eficiente de los recursos limitados de 
telecomunicaciones, como la numeración y el espectro radioeléctrico, la adecuada 
protección de este último, y el acceso a los derechos de ocupación de la propiedad pública y 
privada;

i) fomentar la neutralidad tecnológica en la regulación;
j) garantizar el cumplimiento de las obligaciones de servicio público en la explotación de 

redes y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas a las que se refiere el 
título III, en especial las de servicio universal;

k) defender los intereses de los usuarios, asegurando su derecho al acceso a los 
servicios de comunicaciones electrónicas en condiciones adecuadas de elección, precio y 
buena calidad, promoviendo la capacidad de los usuarios finales para acceder y distribuir la 
información o utilizar las aplicaciones y los servicios de su elección, en particular a través de 
un acceso abierto a internet. En la prestación de estos servicios deben salvaguardarse los 
imperativos constitucionales de no discriminación, de respeto a los derechos al honor y a la 
intimidad, la protección a la juventud y a la infancia, la protección a las personas con 
discapacidad, la protección de los datos personales y el secreto en las comunicaciones;

l) salvaguardar y proteger en los mercados de telecomunicaciones la satisfacción de las 
necesidades de grupos sociales específicos, las personas con discapacidad, las personas 
mayores, las personas en situación de dependencia y usuarios con necesidades sociales 
especiales, atendiendo a los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación. En 
lo relativo al acceso a los servicios de comunicaciones electrónicas de las personas con 
discapacidad y personas en situación de dependencia, se fomentará el cumplimiento de las 
normas o las especificaciones pertinentes relativas a normalización técnica publicadas de 
acuerdo con la normativa comunitaria y se facilitará el acceso de los usuarios con 
discapacidad a los servicios de comunicaciones electrónicas y al uso de equipos terminales;

m) impulsar la universalización del acceso a las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas de banda ancha y contribuir a alcanzar la mayor vertebración territorial y social 
posible mediante el despliegue de redes y la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas en las distintas zonas del territorio español, especialmente en aquellas que 
necesitan de la instalación de redes de comunicaciones electrónicas y la mejora de las 
existentes para permitir impulsar distintas actividades económicas y sociales.

Artículo 4.  Servicios de telecomunicaciones para la seguridad nacional, la defensa 
nacional, la seguridad pública, la seguridad vial y la protección civil.

1. Sólo tienen la consideración de servicio público los servicios regulados en este 
artículo.

2. Las redes, servicios, instalaciones y equipos de telecomunicaciones que desarrollen 
actividades esenciales para la seguridad y defensa nacionales integran los medios 
destinados a éstas, se reservan al Estado y se rigen por su normativa específica.

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital es el órgano de la 
Administración General del Estado con competencia, de conformidad con la legislación 
específica sobre la materia y lo establecido en esta ley, para ejecutar, en la medida en que le 
afecte, la política de defensa nacional en el sector de las telecomunicaciones, con la debida 
coordinación con el Ministerio de Defensa y siguiendo los criterios fijados por éste.

En el marco de las funciones relacionadas con la defensa civil, corresponde al Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital estudiar, planear, programar, proponer y 
ejecutar cuantas medidas se relacionen con su aportación a la defensa nacional en el ámbito 
de las telecomunicaciones.

A tales efectos, los Ministerios de Defensa y de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital coordinarán la planificación del sistema de telecomunicaciones de las Fuerzas 
Armadas, a fin de asegurar, en la medida de lo posible, su compatibilidad con los servicios 
civiles. Asimismo, elaborarán los programas de coordinación tecnológica precisos que 
faciliten la armonización, homologación y utilización, conjunta o indistinta, de los medios, 
sistemas y redes civiles y militares en el ámbito de las telecomunicaciones. Para el estudio e 
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informe de estas materias, se constituirán los órganos interministeriales que se consideren 
adecuados, con la composición y competencia que se determinen mediante real decreto.

4. En los ámbitos del orden público, la seguridad pública, seguridad vial y de la 
protección civil, en su específica relación con el uso de las telecomunicaciones, el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital cooperará con el Ministerio del Interior y 
con los órganos responsables de las Comunidades Autónomas con competencias sobre las 
citadas materias.

5. Los bienes muebles o inmuebles vinculados a los centros, establecimientos y 
dependencias afectos a la instalación y explotación de las redes y a la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas dispondrán de las medidas y sistemas de 
seguridad, vigilancia, difusión de información, prevención de riesgos y protección que se 
determinen por el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Defensa, del Interior o de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias. Estas medidas y sistemas deberán estar disponibles en las situaciones de 
normalidad o en las de crisis, así como en los supuestos contemplados en la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, la Ley 8/2011, 
de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la Protección de las Infraestructuras 
Críticas, la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y el Real 
Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de 
información.

6. El Gobierno, con carácter excepcional y transitorio, podrá acordar la asunción por la 
Administración General del Estado de la gestión directa de determinados servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, distintos de los servicios de 
comunicaciones interpersonales, independientes de la numeración o de la explotación de 
ciertas redes públicas de comunicaciones electrónicas, para garantizar la seguridad pública y 
la seguridad nacional, en los términos en que dichas redes y servicios están definidos en el 
anexo II, excluyéndose en consecuencia las redes y servicios que se exploten o presten 
íntegramente en autoprestación. Esta facultad excepcional y transitoria de gestión directa 
podrá afectar a cualquier infraestructura, recurso asociado o elemento o nivel de la red o del 
servicio que resulte necesario para preservar o restablecer la seguridad pública y la 
seguridad nacional.

En ningún caso esta intervención podrá suponer una vulneración de los derechos 
fundamentales y libertades públicas reconocidas en el ordenamiento jurídico.

Asimismo, en el caso de incumplimiento de las obligaciones de servicio público a las que 
se refiere el título III, el Gobierno, previo informe preceptivo de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, e igualmente con carácter excepcional y transitorio, podrá 
acordar la asunción por la Administración General del Estado de la gestión directa de los 
correspondientes servicios o de la explotación de las correspondientes redes. En este último 
caso, podrá, con las mismas condiciones, intervenir la prestación de los servicios de 
comunicaciones electrónicas.

Los acuerdos de asunción de la gestión directa del servicio y de intervención de este o 
los de intervenir o explotar las redes a los que se refieren los párrafos anteriores se 
adoptarán por el Gobierno por propia iniciativa o a instancia de una Administración Pública 
competente. En este último caso, será preciso que la Administración Pública tenga 
competencias en materia de seguridad o para la prestación de los servicios públicos 
afectados por el anormal funcionamiento del servicio o de la red de comunicaciones 
electrónicas. En el supuesto de que el procedimiento se inicie a instancia de una 
Administración distinta de la del Estado, aquella tendrá la consideración de interesada y 
podrá evacuar informe con carácter previo a la resolución final.

Los acuerdos de asunción de la gestión directa del servicio y de intervención de este o 
los de intervenir o explotar las redes a los que se refiere este apartado deberán ser 
comunicados por el Gobierno en el plazo de veinticuatro horas al órgano jurisdiccional 
competente para que, en un plazo de cuarenta y ocho horas, establezca si los mismos 
resultan acordes con los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidas en el 
ordenamiento jurídico, procediendo a su anulación en caso negativo.
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7. La regulación contenida en esta ley se entiende sin perjuicio de lo previsto en la 
normativa específica sobre las telecomunicaciones relacionadas con el orden público, la 
seguridad pública, la defensa nacional y la seguridad nacional.

TÍTULO II
Suministro de redes y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 

en régimen de libre competencia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Régimen de libre competencia.
La instalación y explotación de las redes y la prestación de los servicios de 

comunicaciones electrónicas se realizará en régimen de libre competencia sin más 
limitaciones que las establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo.

Artículo 6.  Requisitos exigibles para el suministro de las redes y la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas.

1. Podrán suministrar redes públicas y prestar servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público las personas físicas o jurídicas nacionales de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de un país perteneciente al Espacio Económico Europeo. Asimismo, 
podrán suministrar redes públicas y prestar servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público las personas físicas o jurídicas de otra nacionalidad, cuando así esté 
previsto en los acuerdos internacionales que vinculen al Reino de España, sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa reguladora de las inversiones extranjeras. Para el resto de 
personas físicas o jurídicas, el Gobierno podrá autorizar excepciones de carácter general o 
particular a la regla anterior.

2. Los interesados en el suministro de una determinada red pública o en la prestación de 
un determinado servicio de comunicaciones electrónicas disponible al público deberán, con 
anterioridad al inicio de la actividad, notificarlo previamente al Registro de operadores 
previsto en el artículo 7, sometiéndose a las condiciones previstas para el ejercicio de la 
actividad que pretendan realizar. Esta obligación de notificación no resultará de aplicación a 
los interesados en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas interpersonales 
independientes de la numeración, así como para quienes suministren redes y presten 
servicios de comunicaciones electrónicas en régimen de autoprestación.

En la notificación se deberá proporcionar la siguiente información mínima:
a) nombre y apellidos o, en su caso, denominación o razón social y nacionalidad del 

operador;
b) datos de inscripción en el registro mercantil u otro registro público similar en el que 

figure el operador y número de identificación fiscal;
c) domicilio social y el señalado a los efectos de notificaciones;
d) el sitio web del proveedor, de haberlo, asociado al suministro de redes o servicios de 

comunicaciones electrónicas;
e) nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o pasaporte de su 

representante y de la persona responsable a los efectos de notificaciones, incluyendo, 
respecto a esta última la dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil para 
poder recibir los avisos de puesta a disposición de las notificaciones que le sean enviadas;

f) una exposición sucinta de las redes y servicios que se propone suministrar;
g) una estimación de la fecha estimada de inicio de la actividad;
h) Estados miembros afectados.
3. Se regularán mediante real decreto los requisitos, la información a proporcionar y el 

procedimiento para efectuar las notificaciones a que se refiere el apartado anterior. En todo 
caso, cuando el Registro de operadores constate que las notificaciones no reúnen las 
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condiciones y requisitos establecidos dictará resolución motivada en un plazo máximo de 
quince días hábiles desde su presentación, no teniendo por realizadas aquéllas.

4. Los datos de las notificaciones contempladas en el apartado 2 que deban ser incluidos 
en la base de datos de la Unión Europea mencionada en el artículo 12 del Código Europeo 
de las Comunicaciones Electrónicas deberán ser puestos a disposición del Organismo de 
Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas (ORECE). La remisión de la 
citada información se realizará en los términos y plazos que se acuerden por el ORECE.

5. Cuando el suministro de acceso a una red pública de comunicaciones electrónicas a 
través de una red de área local radioeléctrica (RLAN) no forme parte de una actividad 
económica o sea accesorio respecto de otra actividad económica o un servicio público que 
no dependa del transporte de señales por esas redes, las empresas, las Administraciones 
públicas o usuarios finales que suministren el acceso no deberán efectuar la notificación a 
que se refiere el apartado 2 ni deberán inscribirse en el Registro de operadores.

6. Los interesados en la prestación de un determinado servicio de comunicaciones 
electrónicas interpersonales independientes de la numeración disponible al público deberán 
comunicarlo previamente al Registro de operadores, a efectos puramente estadísticos y 
censales.

7. Las Administraciones públicas comunicarán al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital toda instalación o explotación de redes de comunicaciones 
electrónicas en régimen de autoprestación que haga uso del dominio público, tanto si dicha 
instalación o explotación se realiza de manera directa, a través de cualquier entidad o 
sociedad dependiente de ella o a través de cualquier entidad o sociedad a la que se le haya 
otorgado una concesión o habilitación al efecto.

El régimen de autoprestación en la instalación o explotación de dicha red puede ser total 
o parcial, y por tanto dicha comunicación deberá efectuarse aun cuando la capacidad 
excedentaria de la citada red pueda utilizarse para su explotación por terceros o para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público.

En el caso de que se utilice o esté previsto utilizar, directamente por la Administración 
Pública o por terceros, la capacidad excedentaria de estas redes de comunicaciones 
electrónicas en régimen de autoprestación, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital verificará el cumplimiento de lo previsto en el artículo 13. A tal efecto, 
la Administración Pública deberá proporcionar al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital toda la información que le sea requerida a efecto de verificar dicho 
cumplimiento.

Mediante real decreto podrán especificarse aquellos supuestos en que, en atención a las 
características, la dimensión de la instalación o la naturaleza de los servicios a prestar, no 
resulte necesario que las Administraciones públicas efectúen la comunicación a que se 
refiere este apartado sobre la instalación de redes de comunicaciones electrónicas en 
régimen de autoprestación que haga uso del dominio público.

8. También deberá comunicarse al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital la instalación o explotación de los puntos de intercambio de internet (IXP) ubicados en 
territorio español, a efecto de poder conocer y analizar la capacidad global de gestión y 
transmisión de todo el tráfico de comunicaciones electrónicas con origen, tránsito o destino 
en España.

9. Asimismo, deberá comunicarse al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital la instalación o explotación de cables submarinos cuyo enganche, acceso o 
interconexión a redes de comunicaciones electrónicas se produzca en territorio español.

10. Mediante real decreto, que se aprobará en un plazo máximo de tres meses tras la 
publicación de la presente ley, se determinarán los datos que deberán aportarse y los plazos 
en los que efectuar las comunicaciones al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital referidas en los apartados anteriores.

Artículo 7.  Registro de operadores.
1. Se crea, dependiente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, el 

Registro de operadores. Dicho Registro será de carácter público y su regulación se hará por 
real decreto. Se garantizará que el acceso a dicho Registro pueda efectuarse por medios 
electrónicos.
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2. En el Registro deberán inscribirse los datos que se determinen mediante real decreto 
relativos a las personas físicas o jurídicas que hayan notificado, en los términos indicados en 
el apartado 2 del artículo 6, su intención de suministrar redes públicas o prestar servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, las condiciones para desarrollar la 
actividad y sus modificaciones. Una vez realizada la notificación, el interesado adquirirá la 
condición de operador y podrá comenzar la prestación del servicio o el suministro de la red, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.3.

3. A petición del operador inscrito, el Registro de operadores emitirá, en el plazo de una 
semana desde la presentación de dicha petición, una declaración normalizada que confirme 
que ha presentado la notificación la persona interesada en el suministro de una determinada 
red pública o en la prestación de un determinado servicio de comunicaciones electrónicas 
disponible al público. Dicha declaración detallará las circunstancias en que los operadores 
tienen derecho a solicitar derechos de suministro de redes y recursos, negociar la 
interconexión y obtener el acceso o la interconexión para así facilitar el ejercicio de estos 
derechos.

4. Quienes resultasen seleccionados para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas armonizados en procedimientos de licitación convocados por las instituciones de 
la Unión Europea serán inscritos de oficio en el Registro de operadores.

5. No será preciso el consentimiento del interesado para el tratamiento de los datos de 
carácter personal que haya de contener el Registro ni para la comunicación de dichos datos 
que se derive de su publicidad.

Artículo 8.  Condiciones para el suministro de redes y prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas.

1. El suministro de redes y la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas 
se sujetarán a las condiciones previstas en esta ley y su normativa de desarrollo, entre las 
cuales se incluirán las de salvaguarda de los derechos de los usuarios finales.

2. La adquisición de los derechos de uso del dominio público radioeléctrico, de 
ocupación del dominio público o de la propiedad privada y de los recursos de numeración 
necesarios para la instalación y explotación de redes y para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas deberá realizarse conforme a lo dispuesto en esta ley y en lo 
no contemplado en la misma por su normativa específica.

Artículo 9.  Obligaciones de suministro de información.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia podrán, en el ámbito de su actuación, requerir a las 
personas físicas o jurídicas que suministren redes o presten servicios de comunicaciones 
electrónicas, recursos asociados, servicios asociados e infraestructuras digitales, incluyendo 
los puntos de intercambio de internet (IXP) y centros de proceso de datos (CPD), en especial 
en éstos últimos, los que estén directamente vinculados al suministro de redes o a la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, así como a aquellos otros agentes 
que intervengan en este mercado o en mercados y sectores estrechamente relacionados, 
incluyendo los proveedores de contenidos y de servicios digitales, la información necesaria, 
incluso financiera, para el cumplimiento de alguna de las siguientes finalidades:

a) satisfacer necesidades estadísticas o de análisis y para la elaboración de estudios e 
informes de seguimiento sectoriales;

b) comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la prestación de 
servicios o el suministro de redes de comunicaciones electrónicas, en particular, cuando la 
explotación de las redes conlleve emisiones radioeléctricas;

c) comprobar que la prestación de servicios o el suministro de redes de comunicaciones 
electrónicas por parte de operadores controlados directa o indirectamente por 
Administraciones públicas cumplen las condiciones establecidas por esta ley y sus normas 
de desarrollo;

d) evaluar la procedencia de las solicitudes de derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico y de la numeración;

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 79  Ley General de Telecomunicaciones

– 4468 –



e) comprobar el uso efectivo y eficiente de frecuencias y números y el cumplimiento de 
las obligaciones que resulten de los derechos de uso del dominio público radioeléctrico, de la 
numeración o de la ocupación del dominio público o de la propiedad privada;

f) elaborar análisis que permitan la definición de los mercados de referencia, el 
establecimiento de condiciones específicas a los operadores con peso significativo de 
mercado en aquéllos y conocer el modo en que la futura evolución de las redes o los 
servicios puede repercutir en los servicios mayoristas que las empresas ponen a disposición 
de sus competidores. Asimismo, podrá exigirse a las empresas con un peso significativo en 
los mercados mayoristas que presenten datos sobre los mercados descendentes o 
minoristas asociados con dichos mercados mayoristas, incluyendo datos contables, así 
como sobre otros mercados estrechamente relacionados;

g) comprobar el cumplimiento de las obligaciones específicas impuestas en el marco de 
la regulación ex ante y el cumplimiento de las resoluciones dictadas para resolver conflictos 
entre operadores;

h) comprobar el cumplimiento de las obligaciones de servicio público y obligaciones de 
carácter público, así como determinar los operadores encargados de prestar el servicio 
universal;

i) comprobar el cumplimiento de las obligaciones que resulten necesarias para garantizar 
un acceso equivalente para los usuarios finales con discapacidad y que éstos se beneficien 
de la posibilidad de elección de empresas y servicios disponibles para la mayoría de los 
usuarios finales;

j) la puesta a disposición de los ciudadanos de información o aplicaciones interactivas 
que posibiliten realizar comparativas sobre precios, cobertura y calidad de los servicios, en 
interés de los usuarios;

k) la adopción de medidas destinadas a facilitar la coubicación o el uso compartido de 
elementos de redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos asociados;

l) evaluar la integridad y la seguridad de las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas;

m) planificar de manera eficiente el uso de fondos públicos destinados, en su caso, al 
despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones;

n) evaluar la futura evolución de la red o del servicio que pueda tener repercusiones 
sobre los servicios al por mayor puestos a disposición de la competencia, sobre la cobertura 
territorial, la conectividad a disposición de los usuarios finales o en la determinación de 
zonas para el uso de fondos públicos destinados al despliegue de infraestructuras de 
telecomunicaciones;

ñ) efectuar estudios geográficos;
o) cumplir los requerimientos que vengan impuestos en el ordenamiento jurídico, 

incluyendo la información que pueda resultar necesaria para responder a solicitudes 
motivadas de información del ORECE y de la Comisión Europea;

p) comprobar el cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en esta ley y su 
normativa de desarrollo, así como en la normativa comunitaria.

La información a la que se refiere este apartado, excepto aquella a la que se refieren las 
letras d) y m), no podrá exigirse antes del inicio de la actividad y se suministrará en el plazo y 
forma que se establezca en cada requerimiento, atendidas las circunstancias del caso.

2. Las Administraciones públicas podrán solicitar la información que sea necesaria en el 
ejercicio de sus competencias.

Las Administraciones públicas, antes de solicitar información en materia de 
telecomunicaciones a las personas físicas o jurídicas que suministren redes o presten 
servicios de comunicaciones electrónicas para el ejercicio de sus funciones, deberán recabar 
dicha información del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Únicamente en el caso de que estas 
autoridades no dispongan de la información solicitada o la misma no pueda ser 
proporcionada al ser confidencial por razones de seguridad o de secreto comercial o 
industrial, los órganos competentes de las Administraciones públicas podrán solicitar dicha 
información en materia de telecomunicaciones de las personas físicas o jurídicas que 
suministren redes o presten servicios de comunicaciones electrónicas.
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3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar información 
del punto de información único establecido de acuerdo al Real Decreto 330/2016, de 9 de 
septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta velocidad.

4. Las solicitudes de información que se realicen de conformidad con los apartados 
anteriores habrán de ser motivadas, proporcionadas al fin perseguido y se indicarán los fines 
concretos para los que va a utilizarse dicha información.

5. En todo caso, se garantizará la confidencialidad de la información suministrada que 
pueda afectar a la seguridad e integridad de las redes y de los servicios de comunicaciones 
electrónicas o al secreto comercial o industrial.

Artículo 10.  Normas técnicas.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital garantizará la utilización 

de las normas o especificaciones técnicas cuya aplicación declare obligatoria la Comisión 
Europea, de conformidad con lo establecido en la normativa de la Unión Europea.

Asimismo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital fomentará el 
uso de las normas o especificaciones técnicas identificadas en la relación que la Comisión 
Europea elabore como base para fomentar la armonización del suministro de redes de 
comunicaciones electrónicas, servicios de comunicaciones electrónicas y recursos y 
servicios asociados, en la medida estrictamente necesaria para garantizar la 
interoperabilidad de los servicios y la conectividad de extremo a extremo, la facilitación del 
cambio de proveedor y la conservación de la numeración, y para mejorar la libertad de 
elección de los usuarios.

En ausencia de normas o especificaciones técnicas identificadas por la Comisión 
Europea para fomentar la armonización, se promoverá la aplicación de las normas o 
especificaciones aprobadas por los organismos europeos de normalización.

A su vez, en ausencia de dichas normas o especificaciones, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital promoverá la aplicación de las normas o 
recomendaciones internacionales aprobadas por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones (CEPT), el Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (ETSI), 
el Comité Europeo de Normalización (CEN), el Comité Europeo de Normalización 
Electrotécnica (CENELEC), la Comisión Internacional de Normalización (ISO) y la Comisión 
Electrotécnica Internacional (CEI).

Mediante real decreto se podrán determinar las formas de elaboración y, en su caso, de 
adopción de las especificaciones técnicas aplicables a redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas, en particular, a efectos de garantizar el cumplimiento de requisitos en materia 
de despliegue de redes, obligaciones de servicio público, interoperabilidad, integridad y 
seguridad de redes y servicios.

Mediante real decreto se establecerá el procedimiento de comunicación de las citadas 
especificaciones a la Comisión Europea de conformidad con la normativa de la Unión 
Europea.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia también fomentará y 
garantizará el uso de las normas o especificaciones técnicas en los términos señalados en el 
apartado anterior en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
Notificaciones

Artículo 11.  Derechos derivados de la notificación.
1. La notificación a que se refiere el artículo 6.2 habilita a ejercer los derechos 

establecidos en esta ley y su normativa de desarrollo.
2. En particular, la notificación habilita a la siguiente lista mínima de derechos:
a) suministrar redes y prestar servicios de comunicaciones electrónicas;
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b) poder obtener derechos de uso y ocupación de propiedad privada y de dominio 
público en los términos indicados en el título III;

c) poder obtener derechos de uso de dominio público radioeléctrico en los términos 
indicados en el título V;

d) poder obtener derechos de uso de los recursos de numeración, en los términos 
indicados en el capítulo VII;

e) negociar la interconexión y, en su caso, obtener el acceso o la interconexión a partir 
de otros proveedores de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público habilitados;

f) tener oportunidad de ser designados para suministrar diferentes elementos de servicio 
universal de telecomunicaciones o cubrir diferentes partes del territorio nacional;

g) poder resultar seleccionados para el suministro de redes y la prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas en procedimientos de licitación convocados por las 
Administraciones públicas.

Artículo 12.  Obligaciones derivadas de la notificación.
1. La notificación a que se refiere el artículo 6.2 obliga a cumplir con las cargas y 

obligaciones establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo.
2. Las obligaciones específicas que se impongan en materia de acceso e interconexión 

en virtud de lo dispuesto en el título II y las que se impongan en la prestación del servicio 
universal de telecomunicaciones a tenor de lo establecido en el título III son jurídicamente 
independientes de los derechos y obligaciones que se derivan de la notificación a que se 
refiere el artículo 6.2.

3. Los operadores que, de acuerdo con la legislación vigente, tengan derechos 
especiales o exclusivos para la prestación de servicios en otro sector económico y que 
exploten redes públicas o presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público deberán llevar cuentas separadas y auditadas para sus actividades de 
comunicaciones electrónicas, o establecer una separación estructural efectiva para las 
actividades asociadas con la explotación de redes o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas. Mediante real decreto podrá establecerse la exención de esta 
obligación para las entidades cuyos ingresos brutos de explotación anuales por actividades 
asociadas con las redes o servicios de comunicaciones electrónicas sea inferior a 50 
millones de euros en la Unión Europea.

Artículo 13.  Suministro de redes públicas y prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas en régimen de prestación a terceros por las Administraciones públicas.

1. La instalación y explotación de redes públicas o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público por operadores controlados directa o 
indirectamente por Administraciones públicas se regirá de manera específica por lo 
dispuesto en el presente artículo. En su actuación, las Administraciones públicas deberán 
velar por el cumplimiento de los principios generales contemplados en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, incluyendo en particular los principios de 
eficacia, de economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines 
institucionales, y de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. La instalación y explotación de redes públicas o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público por operadores controlados directa o 
indirectamente por Administraciones públicas se realizará dando cumplimiento al principio de 
inversor privado, con la debida separación de cuentas, con arreglo a los principios de 
neutralidad, transparencia, no distorsión de la competencia y no discriminación, y 
cumpliendo con la normativa sobre ayudas de Estado a que se refieren los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Mediante real decreto, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, se determinarán las condiciones en que los operadores controlados directa o 
indirectamente por Administraciones públicas deberán llevar a cabo la instalación y 
explotación de redes públicas o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público y, en especial, los criterios, condiciones y requisitos para que dichos 
operadores actúen con sujeción al principio de inversor privado en una economía de 
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mercado. En particular, en dicho real decreto se establecerán los supuestos en los que, 
como excepción a la exigencia de actuación con sujeción al principio de inversor privado en 
una economía de mercado, los operadores controlados directa o indirectamente por 
Administraciones públicas podrán instalar, desplegar y explotar redes públicas y prestar 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público que no distorsionen la 
competencia o cuando se confirme fallo del mercado y no exista interés de concurrencia en 
el despliegue del sector privado por ausencia o insuficiencia de inversión privada, 
ajustándose la inversión pública al principio de necesidad, con la finalidad de garantizar la 
necesaria cohesión territorial y social.

En las iniciativas llevadas a cabo por los órganos competentes de las Administraciones 
públicas y entidades dependientes de ellas para la difusión a los ciudadanos del servicio de 
televisión digital en zonas donde no exista cobertura del servicio de televisión digital 
terrestre, se considera que se produce una situación de fallo de mercado. Por ello, estas 
iniciativas no deben sujetarse al principio de inversor privado ni deben comunicarse al 
Registro de operadores, salvo que la red de comunicaciones electrónicas que sirva de 
soporte para efectuar la difusión del servicio de televisión digital en zonas donde no exista 
cobertura del servicio de televisión digital terrestre se ponga a disposición de terceros, a 
título oneroso o gratuito, o que a través de la misma se presten otros servicios disponibles al 
público distintos del mencionado servicio de televisión digital, en cuyo caso se deberá 
cumplir lo establecido en este artículo.

3. Una Administración Pública podrá instalar, desplegar y explotar redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o prestar servicios de comunicaciones disponibles al público 
directamente o a través de entidades o sociedades que tengan entre su objeto social o 
finalidad la instalación y explotación de redes o la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas.

La instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas y la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público por los 
órganos o entes gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal, se 
realizará en las condiciones establecidas en el artículo 54.

4. La instalación y explotación de redes públicas o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público por operadores controlados directa o 
indirectamente por Administraciones públicas deberán llevarse a cabo en las condiciones 
establecidas en el artículo 8 y, en particular, en las siguientes condiciones:

a) los operadores tienen reconocido directamente el derecho a acceder en condiciones 
neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no discriminatorias a las infraestructuras y 
recursos asociados utilizados por los operadores controlados directa o indirectamente por 
Administraciones públicas para la instalación y explotación de redes de comunicaciones 
electrónicas;

b) los operadores tienen reconocido directamente el derecho de uso compartido de las 
infraestructuras de red de comunicaciones electrónicas y sus recursos asociados instaladas 
por los operadores controlados directa o indirectamente por Administraciones públicas en 
condiciones neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no discriminatorias;

c) si las Administraciones públicas reguladoras o titulares del dominio público ostentan la 
propiedad, total o parcial, o ejercen el control directo o indirecto de operadores que explotan 
redes públicas de comunicaciones electrónicas o servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles para el público, deberán mantener una separación estructural entre dichos 
operadores y los órganos encargados de la regulación y gestión de los derechos de 
utilización del dominio público correspondiente.

5. Se permite a las Administraciones públicas el suministro al público de acceso a RLAN, 
sin ajustarse a los requisitos establecidos en el apartado 3:

a) cuando dicho suministro es accesorio respecto de los servicios públicos suministrados 
en los locales ocupados por las Administraciones públicas o en espacios públicos cercanos a 
estos locales, que se determinen reglamentariamente.

b) cuando se desarrollen iniciativas que agregan y permiten el acceso recíproco o de otra 
forma a sus RLAN por parte de diferentes usuarios finales.
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c) cuando el suministro de acceso a una red pública de comunicaciones electrónicas a 
través de una RLAN no forme parte de una actividad económica o sea accesorio respecto de 
otra actividad económica o un servicio público que no dependa del transporte de señales por 
esas redes, las Administraciones públicas que suministren el acceso no deberán efectuar la 
notificación a que se refiere el artículo 6.2 ni deberán inscribirse en el Registro de 
operadores.

6. La instalación y explotación de redes públicas o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público por parte de Administraciones públicas 
que se lleve a cabo en el marco de programas de ayudas otorgadas directamente por la 
Comisión Europea y sus Servicios o entidades se regirá en exclusiva por el instrumento que 
regule el otorgamiento de las ayudas y el resto de normativa europea, no siendo necesaria la 
inscripción de la Administración Pública en el Registro de operadores.

CAPÍTULO III
Acceso a las redes y recursos asociados e interconexión

Artículo 14.  Principios generales aplicables al acceso a las redes y recursos asociados y a 
su interconexión.

1. Este capítulo y su desarrollo reglamentario serán aplicables a la interconexión y a los 
accesos a redes públicas de comunicaciones electrónicas y a sus recursos asociados, salvo 
que el beneficiario del acceso sea un usuario final, de acuerdo con la definición que se da a 
los conceptos de acceso e interconexión en el anexo II.

2. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas tendrán el derecho 
y, cuando se solicite por otros operadores de redes de comunicaciones electrónicas, la 
obligación de negociar la interconexión mutua con el fin de prestar servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, con el objeto de garantizar así la 
prestación de servicios y su interoperabilidad.

Las empresas, autoridades públicas o usuarios finales que suministren el acceso a una 
red pública de comunicaciones electrónicas a través de RLAN, cuando dicho suministro no 
forme parte de una actividad económica o sea accesorio respecto de otra actividad 
económica o un servicio público que no dependa del transporte de señales por esas redes, 
no estarán sujetos a la obligación de interconectar su red RLAN.

3. No existirán restricciones que impidan que los operadores negocien entre sí acuerdos 
de acceso e interconexión.

4. La persona física o jurídica habilitada para suministrar redes o prestar servicios en otro 
Estado miembro de la Unión Europea que solicite acceso o interconexión en España no 
necesitará llevar a cabo la notificación a la que se refiere el artículo 6.2 cuando no suministre 
redes ni preste servicios de comunicaciones electrónicas en el territorio nacional.

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia fomentarán y, cuando sea pertinente, garantizarán, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ley y su normativa de desarrollo, la adecuación 
del acceso, la interconexión y la interoperabilidad de los servicios, y ejercerán sus 
responsabilidades de tal modo que se promueva la eficiencia, la competencia sostenible, el 
despliegue de redes de muy alta capacidad, la innovación e inversión eficientes y el máximo 
beneficio para los usuarios finales.

6. En particular, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
imponer:

a) en casos justificados y en la medida en que sea necesario, obligaciones a los 
operadores que controlen el acceso a los usuarios finales para que sus servicios sean 
interoperables;

b) en casos justificados, cuando la conectividad de extremo a extremo entre usuarios 
finales esté en peligro debido a una falta de interoperabilidad entre los servicios de 
comunicaciones interpersonales, y en la medida en que sea necesario para garantizar la 
conectividad de extremo a extremo entre usuarios finales, obligaciones a los proveedores de 
servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración para que sus 
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servicios sean interoperables. Estas obligaciones únicamente podrán imponerse cuando se 
den las dos circunstancias siguientes:

1.º en la medida necesaria para garantizar la interoperabilidad de los servicios de 
comunicaciones interpersonales, y podrán incluir, para los proveedores de dichos servicios, 
obligaciones proporcionadas de publicar y autorizar la utilización, modificación y 
redistribución de información pertinente por parte de las autoridades y de otros proveedores, 
o la obligación de utilizar o aplicar normas de armonización o cualesquiera otras normas 
europeas o internacionales pertinentes;

2.º cuando la Comisión Europea, previa consulta al ORECE y teniendo especialmente en 
cuenta su dictamen, haya encontrado una amenaza considerable para la conectividad de 
extremo a extremo entre los usuarios finales y haya adoptado medidas de ejecución para 
especificar la naturaleza y el alcance de cualesquiera obligaciones que puedan imponerse.

7. A su vez, y sin perjuicio de las medidas que puedan adoptarse en relación con las 
empresas que tengan un peso significativo en el mercado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer:

a) en la medida en que sea necesario garantizar la posibilidad de conexión de extremo a 
extremo, obligaciones a operadores que controlen el acceso a los usuarios finales, incluida, 
en casos justificados, la obligación de interconectar sus redes cuando no lo hayan hecho;

b) en la medida en que sea necesario para garantizar el acceso de los usuarios finales a 
los servicios digitales de comunicación audiovisual televisivo o radiofónico y los servicios 
complementarios conexos, obligaciones a los operadores para que faciliten acceso a los 
interfaces de programa de aplicaciones (API) y guías electrónicas de programación (EPG), 
en condiciones justas, razonables y no discriminatorias.

8. Las obligaciones y condiciones que se impongan de conformidad con este capítulo 
serán objetivas, transparentes, proporcionadas y no discriminatorias.

9. Los operadores que obtengan información de otros, con anterioridad, durante o con 
posterioridad al proceso de negociación de acuerdos de acceso o interconexión, destinarán 
dicha información exclusivamente a los fines para los que les fue facilitada y respetarán en 
todo momento la confidencialidad de la información transmitida o almacenada, en especial 
respecto de terceros, incluidos otros departamentos de la propia empresa, filiales o 
asociados.

CAPÍTULO IV
Regulación ex ante de los mercados

Artículo 15.  Definición de mercados de referencia.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, teniendo en cuenta la 

Recomendación de la Comisión Europea sobre mercados relevantes de productos y 
servicios, las Directrices de la Comisión Europea para el análisis del mercado y evaluación 
del peso significativo en el mercado y los dictámenes y posiciones comunes pertinentes 
adoptados por el Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas 
(ORECE), definirá, previo informe de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa y de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales y 
mediante resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado», los mercados de referencia 
relativos a redes y servicios de comunicaciones electrónicas, entre los que se incluirán los 
correspondientes mercados de referencia, y el ámbito geográfico de los mismos, cuyas 
características pueden justificar la imposición de obligaciones específicas. A tal efecto, 
tendrá en cuenta los resultados del estudio geográfico a que se refiere el artículo 48.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá presentar junto con la 
autoridad nacional de reglamentación de otro u otros Estados miembros una solicitud 
motivada al ORECE, a fin de que este organismo efectúe un análisis relativo a la posible 
existencia de un mercado transnacional, para su posterior valoración por la Comisión 
Europea. En el caso de mercados transnacionales determinados por la Comisión Europea, 
las autoridades nacionales de reglamentación afectadas efectuarán un análisis conjunto de 
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mercado y se pronunciarán concertadamente sobre la imposición, el mantenimiento, la 
modificación o la supresión de las obligaciones específicas.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, junto con la autoridad 
nacional de reglamentación de otro u otros Estados miembros, también podrán notificar 
conjuntamente sus proyectos de medidas en relación con el análisis del mercado y 
cualesquiera obligaciones reglamentarias en ausencia de mercados transnacionales, cuando 
consideren que las condiciones de mercado en sus respectivas jurisdicciones son 
suficientemente homogéneas.

4. En todo caso, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en aplicación 
de la normativa en materia de competencia, en especial, de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, de los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, y de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, deberá supervisar el funcionamiento de los distintos 
mercados de comunicaciones electrónicas, así como la actividad de los operadores ya 
tengan o no peso significativo en el mercado, para preservar, garantizar y promover 
condiciones de competencia efectiva en los mismos.

Artículo 16.  Análisis de los mercados de referencia.
1. Teniendo en cuenta las referencias citadas en el artículo 15, la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia llevará a cabo un análisis de los citados mercados:
a) En un plazo máximo de cinco años contado desde la adopción de una medida anterior 

cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia haya definido el mercado 
pertinente y determinado qué operadores tienen un peso significativo en el mercado.

Con carácter excepcional dicho plazo podrá ampliarse hasta un año adicional previa 
notificación a la Comisión Europea cuatro meses antes de que expire el plazo inicial de cinco 
años y sin que ésta haya manifestado objeción alguna en un mes desde la fecha de tal 
notificación.

En caso de mercados dinámicos, deberá realizarse un análisis del mercado cada tres 
años. Los mercados deben ser considerados como dinámicos si la evolución tecnológica y 
las pautas de demanda de los usuarios finales pueden evolucionar de manera tal que las 
conclusiones del análisis quedarían superadas a medio plazo en un grupo significativo de 
zonas geográficas o de usuarios finales dentro del mercado geográfico y de producto que 
defina la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

b) En el plazo máximo de tres años desde la adopción de una recomendación revisada 
sobre mercados pertinentes, para los mercados no notificados previamente a la Comisión 
Europea.

2. Si la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia considera que no puede 
concluir o no hubiera concluido su análisis de un mercado relevante que figura en la 
Recomendación de mercados relevantes dentro de los plazos establecidos, el ORECE le 
prestará asistencia, a petición de la propia Comisión, para la conclusión del análisis del 
mercado concreto y la determinación de las obligaciones específicas que deban imponerse. 
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, contando con esta colaboración, 
notificará el proyecto de medida a la Comisión Europea en un plazo de seis meses.

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, podrá solicitar a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia para que realice el análisis de un mercado determinado de 
comunicaciones electrónicas cuando concurran razones de interés general, las condiciones 
competitivas de dicho mercado se hayan modificado sustancialmente o bien se aprecien 
indicios de falta de competencia efectiva.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en los planes anuales o 
plurianuales de actuación que apruebe y en los que debe constar sus objetivos y prioridades 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 20.16 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, deberá identificar los mercados 
relevantes que vaya a analizar y las actuaciones necesarias para la adecuada realización de 
dicho análisis dentro de los plazos previstos en este artículo.
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5. La persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en el marco del control parlamentario anual a que se refiere el artículo 39.1 de 
la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, deberá dar cuenta del resultado de los análisis de los mercados y el 
cumplimiento de los plazos establecidos en este artículo.

Artículo 17.  Procedimiento para la imposición de obligaciones específicas.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe de la 

Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, determinará si en un mercado considerado 
se justifica la imposición de las obligaciones específicas apropiadas.

Puede considerarse que en un mercado considerado se justifica la imposición de las 
obligaciones específicas si se cumplen todos los criterios siguientes:

a) la presencia de barreras de entrada, importantes y no transitorias, de tipo estructural, 
jurídico o reglamentario;

b) la existencia de una estructura del mercado que no tiende hacia una competencia 
efectiva dentro del horizonte temporal pertinente, teniendo en cuenta el grado de 
competencia basada en la infraestructura y de otras fuentes de competencia detrás de las 
barreras de entrada;

c) el hecho de que la legislación en materia de competencia por sí sola resulte 
insuficiente para abordar adecuadamente las deficiencias del mercado detectadas.

2. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia realice un análisis de 
un mercado incluido en la Recomendación de la Comisión Europea sobre mercados 
relevantes de productos y servicios, considerará que concurren los criterios establecidos en 
las letras a), b) y c) del apartado anterior, a menos que, a la vista de las circunstancias 
nacionales específicas, determine que uno o varios de dichos criterios no se cumplen.

3. A la hora de analizar si se justifica la imposición de las obligaciones específicas en un 
mercado considerado, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia considerará 
la evolución desde una perspectiva de futuro en ausencia de regulación impuesta en dicho 
mercado pertinente, teniendo en cuenta:

a) la evolución del mercado que afecte a la probabilidad de que el mercado pertinente 
tienda hacia la competencia efectiva;

b) todas las restricciones competitivas pertinentes, a nivel mayorista y minorista, con 
independencia de que las causas de dichas restricciones se consideren redes de 
comunicaciones electrónicas, servicios de comunicaciones electrónicas u otros tipos de 
servicios o aplicaciones que sean comparables desde la perspectiva del usuario final, y con 
independencia de que dichas restricciones formen parte del mercado pertinente;

c) otros tipos de reglamentación o medidas impuestas que afecten al mercado pertinente 
o al mercado o mercados minoristas conexos durante el período pertinente, y

d) la regulación impuesta a otros mercados pertinentes.
4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, una vez determinado si en 

un mercado considerado se justifica la imposición de las obligaciones específicas, podrá, 
previo informe de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, imponer 
obligaciones específicas o mantener o modificar obligaciones específicas que tuvieran 
impuestas.

En los mercados en los que se llegue a la conclusión de que no se justifica la imposición 
de las obligaciones específicas, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia no 
impondrá o mantendrá obligaciones específicas y suprimirá las obligaciones específicas 
impuestas.

5. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia determine que en un 
mercado considerado se justifica la imposición de las obligaciones específicas, determinará, 
identificará y hará públicos, previo informe de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo 
a la Empresa y de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
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Digitales, el operador u operadores que, individual o conjuntamente, poseen un peso 
significativo en cada mercado considerado.

Cuando un operador tenga un peso significativo en un mercado determinado, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá considerar que tiene también un 
peso significativo en un mercado estrechamente relacionado con aquel si los vínculos entre 
los dos mercados son tales que, gracias al efecto de apalancamiento, resulta posible ejercer 
en el mercado estrechamente relacionado el peso que se tiene en el mercado determinado, 
reforzando así el peso del operador en el mercado. En este supuesto, podrán imponerse 
obligaciones específicas adecuadas en el mercado estrechamente relacionado, en virtud del 
artículo 18.

Artículo 18.  Obligaciones específicas aplicables a los operadores con peso significativo en 
mercados de referencia.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en la forma y en las 
condiciones que se determinen en desarrollo de lo dispuesto en el apartado 8 de este 
artículo, podrá imponer a los operadores que hayan sido declarados con peso significativo 
en el mercado obligaciones específicas en materia de:

a) transparencia, en relación con la interconexión y el acceso, conforme a las cuales los 
operadores deberán hacer público determinado tipo de información, como la relativa a la 
contabilidad, los precios, las especificaciones técnicas, las características de las redes y su 
evolución probable, las condiciones de suministro y utilización, incluidas todas las 
condiciones que modifiquen el acceso o la utilización de los servicios y aplicaciones, en 
especial en relación con la migración desde una infraestructura heredada.

En particular, cuando de conformidad con la letra b) de este apartado se impongan a un 
operador obligaciones de no discriminación, se le podrá exigir que publique una oferta de 
referencia, que deberá estar suficientemente desglosada para garantizar que no se exija a 
los operadores pagar por recursos que sean innecesarios para el servicio requerido. Dicha 
oferta contendrá las ofertas pertinentes subdivididas por componentes de acuerdo con las 
necesidades del mercado, así como las condiciones correspondientes, incluidos los precios. 
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá determinar la información 
concreta a incluir e imponer cambios en las ofertas de referencia, para hacer efectivas las 
obligaciones a que se refiere este capítulo.

Asimismo, se garantizará que los operadores a los que de conformidad con las letras d) 
y e) se impongan obligaciones en relación con el acceso al por mayor a la infraestructura de 
la red dispongan y publiquen una oferta de referencia, debiendo especificar unos indicadores 
de rendimiento clave, en su caso, así como los niveles de servicio correspondientes;

b) no discriminación en relación con la interconexión y el acceso, que garantizarán, en 
particular, que el operador aplique condiciones equivalentes en circunstancias semejantes a 
otros operadores que presten servicios equivalentes y proporcione a terceros servicios e 
información de la misma calidad que los que proporcione para sus propios servicios o los de 
sus filiales o asociados y en las mismas condiciones.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer al operador con 
peso significativo en el mercado obligaciones de suministrar productos y servicios de acceso 
a todos los operadores, incluido él mismo, en los mismos plazos, términos y condiciones, 
incluso en lo relacionado con niveles de precios y servicios, y a través de los mismos 
sistemas y procesos, con el fin de garantizar la equivalencia de acceso;

c) separación de cuentas, en el formato y con la metodología que, en su caso, se 
especifiquen.

En particular, se podrá exigir a un operador integrado verticalmente que ponga de 
manifiesto de manera transparente los precios al por mayor y los precios de transferencia 
internos que practica, para garantizar el cumplimiento de una obligación de no discriminación 
o, cuando proceda, para impedir las subvenciones cruzadas de carácter desleal;

d) acceso a la obra civil, al efecto de satisfacer las solicitudes razonables de acceso y de 
uso de obra civil, incluidos, entre otros, edificios o accesos a edificios, cableado, antenas, 
torres y otras estructuras de soporte, postes, mástiles, conductos, tuberías, cámaras de 
inspección, bocas de inspección y armarios, en situaciones en las que se llegue a la 
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conclusión de que la denegación de acceso o el acceso otorgado en virtud de términos y 
condiciones no razonables obstaculizarían el desarrollo de un mercado competitivo 
sostenible y no responderían al interés del usuario final.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer obligaciones a 
un operador para que facilite acceso a la obra civil, con independencia de si los bienes 
afectados por la obligación forman parte del mercado pertinente de acuerdo con el análisis 
del mercado, a condición de que la obligación sea necesaria y proporcionada;

e) acceso a elementos o a recursos específicos de las redes y recursos asociados y a su 
utilización, a efecto de satisfacer las solicitudes razonables de acceso a estos elementos y 
recursos, así como las relativas a su utilización, en aquellas situaciones en las que se 
considere que la denegación del acceso o unas condiciones no razonables de efecto 
análogo pueden constituir un obstáculo al desarrollo de un mercado competitivo sostenible a 
escala minorista y que no benefician a los usuarios finales;

f) control de precios, tales como la fijación de precios, la orientación de los precios en 
función de los costes y el establecimiento de una contabilidad de costes, con objeto de 
garantizar la formación de precios competitivos y evitar precios excesivos y márgenes no 
competitivos en detrimento de los usuarios finales.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará para que estos 
mecanismos de control de precios que se impongan sirvan para fomentar la competencia 
efectiva, los beneficios de los usuarios en términos de precios y calidad de los servicios y los 
intereses a largo plazo de los usuarios finales en relación con el despliegue y la adopción de 
redes de próxima generación, y en particular de redes de muy alta capacidad. Para favorecer 
la inversión por parte del operador, en particular en redes de próxima generación, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá en cuenta la inversión 
efectuada, permitiendo una tasa razonable de rendimiento en relación con el capital 
correspondiente invertido, habida cuenta de todos los riesgos específicos de un nuevo 
proyecto de inversión concreto.

2. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estudie la 
conveniencia de imponer las obligaciones específicas de acceso previstas en la letra e) del 
apartado 1 de este artículo, podrá exigir al operador con peso significativo en el mercado 
que:

a) permita a terceros el acceso a elementos físicos específicos de la red y de los 
recursos asociados, según proceda, incluido el acceso desagregado al bucle y a los 
subbucles locales, y autorizar la utilización de los mismos;

b) conceda a terceros un acceso a elementos y servicios de redes específicos activos o 
virtuales;

c) negocie de buena fe con los operadores que soliciten el acceso;
d) no revoque una autorización de acceso a recursos previamente concedida;
e) preste servicios específicos en régimen de venta al por mayor para su reventa por 

terceros;
f) conceda libre acceso a interfaces técnicas, protocolos u otras tecnologías clave que 

sean indispensables para la interoperabilidad de los servicios o de servicios de redes 
virtuales;

g) facilite la coubicación u otras modalidades de uso compartido de recursos asociados;
h) preste servicios específicos necesarios para garantizar la interoperabilidad de 

servicios de extremo a extremo ofrecidos a los usuarios o la itinerancia en redes móviles;
i) proporcione acceso a sistemas de apoyo operativos o a sistemas informáticos similares 

necesarios para garantizar condiciones equitativas de competencia en la prestación de 
servicios;

j) interconecte redes o los recursos de estas;
k) proporcione acceso a servicios asociados tales como servicios de identidad, 

localización y presencia.
3. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estudie la 

conveniencia de imponer cualesquiera de las posibles obligaciones específicas previstas en 
el apartado 2, y en particular al evaluar, de conformidad con el principio de proporcionalidad, 
si dichas obligaciones deberían imponerse y de qué manera, analizará si otras formas de 
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acceso a los insumos al por mayor, bien en el mismo mercado o en un mercado mayorista 
relacionado, serían suficientes para resolver el problema identificado a nivel minorista en la 
búsqueda de los intereses de los usuarios finales. Dicho análisis incluirá ofertas de acceso 
comercial, un acceso regulado nuevo o un acceso regulado existente o previsto a otros 
insumos al por mayor. En particular, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
habrá de considerar los siguientes elementos:

a) la viabilidad técnica y económica de utilizar o instalar recursos que compitan entre sí, 
a la vista del ritmo de desarrollo del mercado, teniendo en cuenta la naturaleza y el tipo de 
interconexión o acceso de que se trate, incluida la viabilidad de otros productos de acceso 
previo, como el acceso a conductos;

b) la evolución tecnológica previsible que afecte al diseño y a la gestión de la red;
c) la necesidad de garantizar una neutralidad tecnológica que permita a las partes 

diseñar y gestionar sus propias redes;
d) la viabilidad de proporcionar el acceso, en relación con la capacidad disponible;
e) la inversión inicial del propietario de los recursos, sin olvidar las inversiones públicas 

realizadas ni los riesgos inherentes a las inversiones, con especial atención a las inversiones 
en redes de muy alta capacidad y a los niveles de riesgo asociados a las mismas;

f) la necesidad de salvaguardar la competencia a largo plazo, prestando especial 
atención a la competencia económicamente eficiente basada en las infraestructuras y a unos 
modelos de negocio innovadores que apoyan la competencia sostenible, como los basados 
en inversiones conjuntas en redes;

g) cuando proceda, los derechos pertinentes en materia de propiedad intelectual;
h) el suministro de servicios paneuropeos.
Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estudie, de 

conformidad con el artículo 17, la imposición de obligaciones previstas en las letras d) o e) 
del apartado 1 de este artículo, examinará si solo la imposición de obligaciones de acceso a 
las infraestructuras civiles sería un medio proporcionado para fomentar la competencia y los 
intereses del usuario final.

4. En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas, la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, previo sometimiento al mecanismo de notificación previsto 
en la disposición adicional novena, podrá imponer obligaciones específicas relativas al 
acceso o a la interconexión distintas a las enumeradas en el apartado 1.

A tal efecto, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia presentará una 
solicitud a la Comisión Europea, que adoptará decisiones por las que se autorice o impida 
tomar tales medidas.

5. En la determinación e imposición, mantenimiento o modificación de las obligaciones 
específicas la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia optará por la forma 
menos intervencionista posible de resolver los problemas observados en el análisis del 
mercado, conforme al principio de proporcionalidad. En particular, tomará en cuenta los 
compromisos relativos a las condiciones de acceso o coinversión que hayan sido ofrecidos 
por los operadores que hayan sido declarados con peso significativo en el mercado y a los 
que se les haya otorgado carácter vinculante en los términos indicados en los artículos 19 y 
20.

Las obligaciones específicas a imponer se basarán en la naturaleza del problema 
identificado, serán proporcionadas y estarán justificadas en el cumplimiento de los objetivos 
del artículo 3. Dichas obligaciones se mantendrán en vigor durante el tiempo estrictamente 
imprescindible.

6. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en la imposición, 
mantenimiento, modificación o supresión de las obligaciones específicas tendrá en 
consideración el impacto de la nueva evolución del mercado que influya en la dinámica 
competitiva, para lo cual deberá tener en cuenta, entre otros, los acuerdos comerciales 
alcanzados entre operadores, incluidos los acuerdos de coinversión.

Si esa evolución no es suficientemente importante para necesitar un nuevo análisis del 
mercado, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia valorará sin demora si es 
necesario revisar las obligaciones impuestas a los operadores que hayan sido declarados 
con peso significativo en el mercado y modificar cualquier decisión previa, incluidas la 
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supresión de obligaciones o la imposición de nuevas, previa realización de la notificación 
prevista en la disposición adicional novena.

7. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia imponga 
obligaciones específicas a un operador de redes públicas de comunicaciones electrónicas 
para que facilite acceso podrá establecer determinadas condiciones técnicas u operativas al 
citado operador o a los beneficiarios de dicho acceso siempre que ello sea necesario para 
garantizar el funcionamiento normal de la red, conforme se establezca mediante real 
decreto. Las obligaciones de atenerse a normas o especificaciones técnicas concretas 
estarán de acuerdo con las normas a que se refiere el artículo 10.

8. Mediante real decreto, el Gobierno identificará las obligaciones específicas que la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer en los mercados de 
referencia considerados en este artículo y determinará las condiciones para su imposición, 
modificación o supresión.

Artículo 19.  Compromisos de acceso o coinversión ofrecidos por el operador.
1. Los operadores que hayan sido calificados con peso significativo en el mercado 

podrán ofrecer a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia compromisos 
relativos a las condiciones de acceso o de coinversión, o a ambas, que se aplicarán a sus 
redes en relación, entre otros asuntos, con:

a) los acuerdos de cooperación que sean pertinentes a efectos de la evaluación de la 
adecuación y proporcionalidad de las obligaciones específicas;

b) la coinversión en redes de muy alta capacidad en virtud del artículo siguiente, o
c) el acceso efectivo y no discriminatorio de terceros en virtud del artículo 26, tanto 

durante el período de ejecución de una separación voluntaria por parte de un operador 
integrado verticalmente como después de llevarse a cabo la separación propuesta.

La oferta de compromisos debe ser lo suficientemente detallada, en relación con el 
calendario y al alcance de la ejecución de los compromisos y a su duración, como para 
permitir su evaluación por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
Tales compromisos podrán extenderse más allá de los plazos para la realización de los 
análisis del mercado previstos en el artículo 16.

2. A fin de evaluar los compromisos ofrecidos, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia debe llevar a cabo, salvo cuando esos compromisos incumplan claramente 
uno de las condiciones o criterios pertinentes, una prueba de mercado, en particular, de las 
condiciones ofrecidas mediante la realización de una consulta pública a las partes 
interesadas, en particular los terceros directamente afectados. Los coinversores potenciales 
o los solicitantes de acceso podrán manifestar sus impresiones sobre si los compromisos 
propuestos cumplen o no las condiciones fijadas, y podrán proponer cambios a la oferta.

En la valoración de los compromisos, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, tendrá especialmente en cuenta:

a) las características que acrediten el carácter justo y razonable de los compromisos 
ofrecidos;

b) su apertura a todos los participantes del mercado;
c) la disponibilidad oportuna del acceso en condiciones justas, razonables y no 

discriminatorias, incluido el acceso a redes de muy alta capacidad, antes de que se pongan 
a la venta los servicios minoristas relacionados, y

d) la idoneidad general de los compromisos ofrecidos para permitir una competencia 
prolongada en los mercados descendentes y facilitar la cooperación en el despliegue y la 
adopción de redes de muy alta capacidad en interés de los usuarios finales.

Teniendo en cuenta todas las opiniones manifestadas en la consulta, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia comunicará al operador que haya sido 
declarado con peso significativo en el mercado sus conclusiones preliminares sobre si los 
compromisos ofrecidos cumplen o no los objetivos, criterios y procedimientos previstos en el 
presente artículo y las condiciones en las que podría otorgar carácter vinculante a los citados 
compromisos. El operador podrá revisar su oferta inicial para tener en cuenta las 
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conclusiones preliminares de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y para 
cumplir los criterios establecidos.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar una decisión 
por la que otorgue carácter vinculante a los compromisos, en su totalidad o en parte, por un 
período de tiempo específico, que podrá coincidir con la totalidad del período para el que se 
ofrecen, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente para la coinversión en redes de 
muy alta capacidad, teniendo en cuenta que en este último caso de coinversión dicho 
carácter vinculante tendrá una duración mínima de siete años.

El otorgamiento de carácter vinculante a los servicios se entenderá sin perjuicio de la 
aplicación del procedimiento de análisis del mercado previsto en el artículo 16 y la 
imposición de obligaciones con arreglo a los artículos 17 y 18. En particular, cuando la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia otorgue carácter vinculante a los 
compromisos, evaluará las consecuencias de tal decisión en el desarrollo del mercado y la 
idoneidad de las obligaciones que haya impuesto o, en ausencia de tales compromisos, 
hubiera pretendido imponer con arreglo a los anteriores artículos.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará, supervisará y 
velará por la ejecución de los compromisos a los que haya otorgado carácter vinculante de la 
misma manera en que controle, supervise y vele por la ejecución de las obligaciones 
específicas y sopesará la prórroga una vez haya expirado el período de tiempo para el cual 
se les otorgó carácter vinculante.

En caso de que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia concluya que el 
operador no ha cumplido los compromisos convertidos en vinculantes, podrá imponer las 
sanciones oportunas. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
asimismo reevaluar en estos casos las obligaciones impuestas al operador con peso 
significativo en el mercado, de conformidad con el artículo 18.

5. Las obligaciones relacionadas con los compromisos relativos a las condiciones de 
acceso y los acuerdos de coinversión se entenderán sin perjuicio de la aplicación a los 
mismos de la normativa en materia de competencia.

Artículo 20.  Compromisos de coinversión en redes de muy alta capacidad.
1. Los operadores que hayan sido declarados con peso significativo en el mercado en 

uno o varios mercados pertinentes podrán ofrecer compromisos con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo anterior para abrir a la coinversión el despliegue de una nueva red de 
muy alta capacidad que consista en elementos de fibra óptica hasta los locales del usuario 
final o la estación base. Estos compromisos de coinversión pueden consistir, entre otros, en 
ofertas de propiedad conjunta, distribución de riesgos a largo plazo mediante cofinanciación 
o acuerdos de compra que generen derechos específicos de carácter estructural en favor de 
otros operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas.

2. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia evalúe esos 
compromisos, deberá determinar en particular si la oferta de coinversión cumple todas las 
condiciones siguientes:

a) se encuentra abierta a cualquier operador de redes o servicios de comunicaciones 
electrónicas en cualquier momento de la vida útil de la red;

b) permite a otros coinversores que sean operadores de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas competir de forma efectiva y prolongada en los mercados 
descendentes en los que ejerce su actividad el operador con peso significativo en el 
mercado, en condiciones que incluyan:

1.º condiciones justas, razonables y no discriminatorias que permitan acceder a la plena 
capacidad de la red en la medida en que sea objeto de coinversión;

2.º flexibilidad en términos del valor y del tiempo de la participación de cada coinversor;
3.º la posibilidad de aumentar dicha participación en el futuro, y
4.º derechos recíprocos conferidos por los coinversores tras el despliegue de la 

infraestructura objeto de coinversión;
c) el operador la hace pública al menos seis meses antes del inicio del despliegue de la 

nueva red, salvo que se trate de un operador exclusivamente mayorista en los términos 
indicados en el artículo 21;
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d) los operadores solicitantes de acceso que no participen en la coinversión pueden 
beneficiarse desde el principio de la misma calidad y velocidad, de las mismas condiciones y 
de la misma penetración entre los usuarios finales disponible antes del despliegue, 
acompañados de un mecanismo de adaptación confirmado por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia a las novedades que se produzcan en los mercados minoristas 
relacionados y que mantenga los incentivos para participar en la coinversión. El citado 
mecanismo velará por que los solicitantes de acceso puedan acceder a los elementos de 
muy alta capacidad de la red en un momento y sobre la base de condiciones transparentes y 
no discriminatorias que reflejen adecuadamente los niveles de riesgo asumidos por los 
correspondientes coinversores en las distintas etapas del despliegue y tengan en cuenta la 
situación de la competencia en los mercados minoristas;

e) satisface como mínimo los criterios que figuran en el anexo IV del Código Europeo de 
Comunicaciones electrónicas y se hace de buena fe.

3. Si la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, teniendo en cuenta los 
resultados de la prueba de mercado llevada a cabo con arreglo al artículo 19, concluye que 
el compromiso de coinversión propuesto reúne las condiciones del apartado 2, otorgará 
carácter vinculante a los compromisos y no impondrá obligaciones específicas adicionales 
en lo que respecta a los elementos de la nueva red de muy alta capacidad que sean objeto 
de tales compromisos si al menos uno de los potenciales coinversores ha suscrito un 
acuerdo de coinversión con el operador con peso significativo en el mercado.

No obstante, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá, en 
circunstancias debidamente justificadas, imponer, mantener o adaptar obligaciones 
específicas en lo que respecta a las nuevas redes de muy alta capacidad con el fin de hacer 
frente a problemas de competencia importantes en mercados específicos cuando considere 
que, debido a las características específicas de tales mercados, no se podría hacer frente de 
otro modo a dichos problemas de competencia.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá supervisar 
continuamente el cumplimiento de los compromisos de coinversión y podrá exigir al operador 
con peso significativo en el mercado que le facilite cada año declaraciones de cumplimiento.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de la facultad de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de resolver los conflictos que se le 
planteen entre empresas en el marco de un acuerdo de coinversión.

Artículo 21.  Operadores exclusivamente mayoristas.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, cuando designe a un 

operador que está ausente de los mercados minoristas de servicios de comunicaciones 
electrónicas como poseedora de peso significativo en uno o varios mercados al por mayor, 
examinará si dicho operador reúne las siguientes características:

a) todas las sociedades y unidades empresariales del operador, todas las sociedades 
controladas por el operador y cualquier accionista que ejerza un control sobre el operador, 
solamente tienen actividades, actuales y previstas para el futuro, en los mercados al por 
mayor de servicios de comunicaciones electrónicas y, por lo tanto, no tienen ninguna 
actividad en el mercado al por menor de servicios de comunicaciones electrónicas 
suministrados a los usuarios finales;

b) el operador no está obligado a negociar con un operador único e independiente que 
actúe en fases posteriores en un mercado al por menor de servicios de comunicaciones 
electrónicas prestados a usuarios finales, a causa de un acuerdo exclusivo o un acuerdo que 
de hecho equivalga a un acuerdo exclusivo.

2. A este tipo de operadores exclusivamente mayoristas, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia solo les podrá imponer alguna de las obligaciones específicas 
de no discriminación o de acceso a elementos o a recursos específicos de las redes y 
recursos asociados y a su utilización, establecidas en el artículo 18.1.b) y e) o en relación 
con la fijación de precios justos y razonables si así lo justifica un análisis del mercado que 
incluya una evaluación prospectiva del comportamiento probable del operador con peso 
significativo en el mercado.
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3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia revisará en cualquier 
momento las obligaciones impuestas al operador exclusivamente mayorista con arreglo al 
presente artículo si llega a la conclusión de que las condiciones establecidas en el apartado 
1 han dejado de cumplirse y, en su caso, le impondrá las obligaciones específicas que 
corresponda. Los operadores exclusivamente mayoristas informarán sin demora indebida a 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de cualquier cambio de 
circunstancias relacionado con el apartado 1, letras a) y b), del presente artículo.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia también revisará las 
obligaciones impuestas al operador conforme al presente artículo si, sobre la base de 
pruebas de las condiciones ofrecidas por el operador a sus clientes finales, llega a la 
conclusión de que han surgido o es probable que surjan problemas de competencia en 
detrimento de los usuarios finales y, en su caso, le impondrá las obligaciones específicas 
que corresponda.

Artículo 22.  Migración desde una infraestructura heredada.
1. Los operadores que hayan sido declarados con peso significativo en uno o varios 

mercados pertinentes notificarán de antemano y de forma oportuna a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia cuando tengan previsto clausurar o sustituir por una 
infraestructura nueva partes de la red, incluida la infraestructura existente necesaria para 
suministrar una red de cobre, que estén sujetas a las obligaciones contempladas en los 
capítulos IV y V de este título.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará por que el proceso de 
desmantelamiento y cierre o sustitución incluya un calendario y condiciones transparentes, 
incluido un plazo adecuado de notificación para la transición, y establezca la disponibilidad 
de productos alternativos de una calidad al menos comparable que faciliten el acceso a una 
infraestructura de red mejorada que sustituya a los elementos remplazados, si ello fuera 
necesario para preservar la competencia y los derechos de los usuarios finales.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá retirar las obligaciones 
específicas impuestas en relación con los bienes cuya clausura o sustitución se propone, 
tras haberse asegurado de que el operador de acceso:

a) ha establecido las condiciones adecuadas para la migración, incluida la puesta a 
disposición de un producto de acceso alternativo de una calidad al menos comparable tal 
como era posible utilizando la infraestructura heredada que permita al solicitante de acceso 
llegar a los mismos usuarios finales, y

b) ha cumplido las condiciones y procedimientos que fueron notificados a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

4. Este artículo se entenderá sin perjuicio de la disponibilidad de productos regulados 
impuesta por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en la infraestructura 
de red mejorada, de conformidad con los procedimientos establecidos en el marco de los 
procesos de análisis de mercados e imposición de obligaciones específicas.

Artículo 23.  Tarifas de terminación de llamadas de voz.
1. En el caso de que la Comisión Europea no establezca a escala europea tarifas 

máximas de terminación de llamadas de voz en redes fijas o en redes móviles, o en ambas, 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá realizar un análisis de 
mercado de los mercados de terminación de llamadas de voz para evaluar si es necesaria la 
imposición de obligaciones específicas, y, en su caso, podrá acordar su imposición. Si como 
resultado de tal análisis, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia impone 
unas tarifas de terminación orientadas a los costes en un mercado respectivo, seguirá los 
principios, criterios y parámetros establecidos en el anexo III del Código Europeo de 
Comunicaciones Electrónicas.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará estrechamente y 
velará por el cumplimiento de la aplicación de las tarifas de terminación de llamadas de voz 
establecidas a escala europea. En cualquier momento, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia podrá exigir a un operador de servicios de terminación de 
llamadas de voz que modifique la tarifa que cobra a otros operadores si no cumple las tarifas 
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máximas de terminación de llamadas de voz en redes fijas y en redes móviles establecidas 
por la Comisión Europea.

Artículo 24.  Obligaciones en mercados minoristas.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se abstendrá de aplicar 

mecanismos de control minorista a los mercados geográficos o minoristas en los que 
considere que existe una competencia efectiva.

2. No obstante lo anterior, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
imponer obligaciones apropiadas a los operadores que considere que tienen un peso 
significativo en un mercado minorista dado, cuando:

a) como resultado de un análisis de mercado, determine que un mercado minorista dado 
no es realmente competitivo, y

b) concluya que las obligaciones específicas impuestas en virtud de lo establecido en el 
artículo 18 no van a conllevar el logro de los objetivos establecidos en el artículo 3.

3. Las obligaciones impuestas con arreglo al apartado anterior podrán prohibir que los 
operadores considerados apliquen precios excesivos, obstaculicen la entrada de otros 
operadores en el mercado, falseen la competencia mediante el establecimiento de precios 
abusivos, favorezcan de manera excesiva a usuarios finales específicos o agrupen sus 
servicios de manera injustificada. Se podrán aplicar medidas apropiadas de limitación de los 
precios al público, de control de tarifas individuales o de orientación de las tarifas hacia 
costes o precios de mercados comparables, al objeto de proteger los intereses de los 
usuarios finales, fomentando al mismo tiempo una competencia real.

Las obligaciones impuestas se basarán en la naturaleza del problema detectado y serán 
proporcionadas y estarán justificadas habida cuenta de los objetivos establecidos en el 
artículo 3.

4. En los casos en que un operador vea sometidas a control sus tarifas al público u otros 
elementos pertinentes, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia garantizará 
la aplicación de los sistemas necesarios y apropiados de contabilidad de costes. La 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá especificar el formato y la 
metodología contable que deberá emplearse, si bien un organismo independiente cualificado 
verificará la observancia del sistema de contabilidad de costes. La Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia velará por que se publique anualmente una declaración de 
conformidad.

CAPÍTULO V
Separación funcional

Artículo 25.  Separación funcional obligatoria.
1. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia llegue a la 

conclusión de que las obligaciones específicas impuestas, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 18, no han bastado para conseguir una competencia efectiva y que sigue habiendo 
problemas de competencia importantes y persistentes o fallos del mercado en relación con 
mercados al por mayor de productos de acceso, podrá decidir la imposición, como medida 
excepcional, a los operadores con peso significativo en el mercado integrados verticalmente, 
de la obligación de traspasar las actividades relacionadas con el suministro al por mayor de 
productos de acceso a una unidad empresarial que actúe independientemente.

Esa unidad empresarial suministrará productos y servicios de acceso a todas las 
empresas, incluidas otras unidades empresariales de la sociedad matriz, en los mismos 
plazos, términos y condiciones, en particular en lo que se refiere a niveles de precios y de 
servicio, y mediante los mismos sistemas y procesos.

La imposición de la obligación de separación funcional prevista en el presente artículo se 
entenderá sin perjuicio de las medidas estructurales que se pudieran adoptar en aplicación 
de la normativa en materia de competencia.

2. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se proponga imponer 
una obligación de separación funcional, elaborará una propuesta que incluya:
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a) motivos que justifiquen las conclusiones a las que ha llegado;
b) razones por las que hay pocas posibilidades, o ninguna, de competencia basada en la 

infraestructura en un plazo razonable;
c) un análisis del impacto previsto sobre la autoridad reguladora, sobre la empresa, 

particularmente en lo que se refiere a los trabajadores de la empresa separada y al sector de 
las comunicaciones electrónicas en su conjunto, sobre los incentivos para invertir en el 
sector en su conjunto, en especial por lo que respecta a la necesidad de garantizar la 
cohesión social y territorial, así como sobre otras partes interesadas, incluido en particular el 
impacto previsto sobre la competencia en infraestructuras y cualquier efecto negativo 
potencial sobre los consumidores, y

d) un análisis de las razones que justifiquen que esta obligación es el medio más 
adecuado para aplicar soluciones a los problemas de competencia o fallos del mercado que 
se hayan identificado.

3. El proyecto de medida incluirá los elementos siguientes:
a) la naturaleza y el grado precisos de la separación, especificando en particular el 

estatuto jurídico de la entidad empresarial separada;
b) una indicación de los activos de la entidad empresarial separada y de los productos o 

servicios que debe suministrar esta entidad;
c) los mecanismos de gobernanza para garantizar la independencia del personal 

empleado por la entidad empresarial separada y la estructura de incentivos correspondiente;
d) las normas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones;
e) las normas para garantizar la transparencia de los procedimientos operativos, en 

particular de cara a otras partes interesadas, y
f) un programa de seguimiento para garantizar el cumplimiento, incluida la publicación de 

un informe anual.
4. La propuesta de imposición de la obligación de separación funcional, una vez que el 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital haya emitido informe sobre la 
misma, se presentará a la Comisión Europea.

5. Tras la decisión de la Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia llevará a cabo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 16, 
un análisis coordinado de los distintos mercados relacionados con la red de acceso. Sobre la 
base de su evaluación, previo informe de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa y de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia impondrá, mantendrá, modificará o 
suprimirá las obligaciones específicas correspondientes.

Artículo 26.  Separación funcional voluntaria.
1. En el supuesto de que un operador que haya sido declarado con peso significativo en 

uno o varios mercados pertinentes se proponga transferir sus activos de red de acceso local, 
o una parte sustancial de los mismos, a una persona jurídica separada de distinta propiedad, 
o establecer una entidad empresarial separada para suministrar a todos los operadores 
minoristas, incluidas sus propias divisiones minoristas, productos de acceso completamente 
equivalentes, deberá informar con al menos tres meses de antelación al Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital y a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

El operador deberá informar también al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de 
cualquier cambio de dicho propósito, así como del resultado final del proceso de separación.

2. Dicho operador también puede ofrecer compromisos respecto a las condiciones de 
acceso que aplicará a su red durante un período de ejecución y una vez se lleve a cabo la 
forma de separación propuesta, con el fin de garantizar el acceso efectivo y no 
discriminatorio de terceros. La oferta de compromisos incluirá detalles suficientes, incluso en 
términos de calendario de ejecución y duración, a fin de permitir a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia que pueda llevar a cabo sus funciones. Tales compromisos 
podrán extenderse más allá del período máximo para las revisiones de los mercados 
relevantes establecidos en el artículo 16.
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3. En el caso de que se realice la separación funcional voluntaria, la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia evaluará el efecto de la transacción prevista, junto con los 
compromisos propuestos en su caso, sobre las obligaciones reglamentarias impuestas a esa 
entidad, llevando a cabo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 16, un 
análisis coordinado de los distintos mercados relacionados con la red de acceso.

En dicho análisis, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá en 
cuenta los compromisos ofrecidos por el operador, con especial atención a los objetivos 
establecidos en el artículo 3, para lo cual consultará a terceros y se dirigirá particularmente a 
aquellos terceros que estén directamente afectados por la transacción propuesta.

Sobre la base de su evaluación, previo informe de la Secretaría de Estado de Economía 
y Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia impondrá, 
mantendrá, modificará o suprimirá las obligaciones específicas correspondientes, aplicando 
si procede las obligaciones del artículo 21. En su decisión, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia podrá dar carácter vinculante a los compromisos ofrecidos por el 
operador, en su totalidad o en parte, pudiendo acordar que algunos o todos los compromisos 
sean vinculantes para la totalidad del período para el cual se ofrecen.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará la ejecución de los 
compromisos ofrecidos por el operador que haya considerado vinculantes y sopesará su 
prórroga, una vez expirado el período para el cual fueron inicialmente ofrecidos.

Artículo 27.  Obligaciones específicas adicionales a la separación funcional.
Los operadores a los que se haya impuesto o que hayan decidido la separación 

funcional podrán estar sujetos a cualquiera de las obligaciones específicas enumeradas en 
el artículo 18 en cualquier mercado de referencia en que hayan sido declarados con peso 
significativo en el mercado.

CAPÍTULO VI
Resolución de conflictos

Artículo 28.  Resolución de conflictos en el mercado español.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia resolverá los conflictos que 

se susciten, a petición de cualquiera de las partes interesadas, en relación con las 
obligaciones existentes en virtud de la presente ley y su normativa de desarrollo entre 
operadores, entre operadores y otras entidades que se beneficien de las obligaciones de 
acceso e interconexión o entre operadores y proveedores de recursos asociados.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previa audiencia de las 
partes, dictará resolución vinculante sobre los extremos objeto del conflicto, en el plazo de 
cuatro meses desde la recepción de toda la información, sin perjuicio de que puedan 
adoptarse medidas provisionales hasta el momento en que se dicte la resolución definitiva.

3. Al dictar la resolución que resuelva el conflicto, la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia perseguirá la consecución de los objetivos establecidos en el artículo 3. 
Las obligaciones que se puedan imponer en la resolución del conflicto deberán respetar los 
límites, requisitos y marco institucional establecidos en la presente ley y su normativa de 
desarrollo. La resolución del conflicto podrá impugnarse ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

4. La posibilidad de presentar un conflicto ante la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia no impide que cualquiera de las partes pueda emprender acciones legales 
ante los órganos jurisdiccionales.

Artículo 29.  Resolución de conflictos transfronterizos.
1. En caso de producirse un conflicto transfronterizo en el que una de las partes esté 

radicada en otro Estado miembro de la Unión Europea, salvo cuando el conflicto verse sobre 
la coordinación del espectro radioeléctrico, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en caso de que cualquiera de las partes así lo solicite, coordinará sus 
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esfuerzos para encontrar una solución al conflicto con la otra u otras autoridades nacionales 
de reglamentación afectadas.

2. Cuando el conflicto afecte a las relaciones comerciales entre España y otro Estado 
miembro, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia notificará el conflicto al 
ORECE con miras a alcanzar una resolución coherente del mismo, de conformidad con los 
objetivos establecidos en el artículo 3.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la otra u otras autoridades 
nacionales de reglamentación afectadas esperarán el dictamen del ORECE antes de tomar 
medida alguna para resolver el conflicto, sin perjuicio de que puedan adoptar, a petición de 
las partes o por iniciativa propia, medidas provisionales, con el fin de salvaguardar la 
competencia o de proteger los intereses de los usuarios finales.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la otra u otras autoridades 
nacionales de reglamentación afectadas deberán resolver el conflicto en el plazo de cuatro 
meses y, en todo caso, en el plazo de un mes a contar del dictamen del ORECE.

3. Las obligaciones que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la otra 
u otras autoridades nacionales de reglamentación afectadas puedan imponer a una de las 
partes en la resolución del conflicto deberán ajustarse a la Directiva por la que se aprueba el 
Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas, y tener en cuenta en la mayor medida 
posible el dictamen adoptado por el ORECE.

4. La posibilidad de presentar un conflicto transfronterizo ante la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia no impide que cualquiera de las partes pueda emprender 
acciones legales ante los órganos jurisdiccionales.

CAPÍTULO VII
Numeración

Artículo 30.  Principios generales.
1. Para los servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público se 

proporcionarán los números que se necesiten para permitir su efectiva prestación, 
tomándose esta circunstancia en consideración en los planes nacionales correspondientes y 
en sus disposiciones de desarrollo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la regulación de los nombres de 
dominio de internet bajo el indicativo del país correspondiente a España («.es») se regirá por 
su normativa específica.

3. Corresponde al Gobierno la aprobación por real decreto de los planes nacionales de 
numeración, teniendo en cuenta las decisiones aplicables que se adopten en el seno de las 
organizaciones y los foros internacionales.

4. Corresponde al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, previo 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la elaboración de las 
propuestas de planes nacionales para su elevación al Gobierno, y el desarrollo normativo de 
estos planes que podrán establecer condiciones asociadas a la utilización de los recursos 
públicos de numeración, en particular la designación del servicio para el que se utilizarán 
estos recursos, incluyendo cualquier requisito relacionado con el suministro de dicho 
servicio.

5. Corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia el 
otorgamiento de los derechos de uso de los recursos públicos regulados en los planes 
nacionales de numeración.

No se limitará el número de derechos de uso de los recursos de numeración que deban 
otorgarse salvo cuando resulte necesario para garantizar un uso eficiente de los recursos de 
numeración.

Los procedimientos para el otorgamiento de estos derechos serán abiertos, objetivos, no 
discriminatorios, proporcionados y transparentes. Estos procedimientos se establecerán 
mediante real decreto.

Las decisiones relativas a los otorgamientos de derechos de uso se adoptarán, 
comunicarán y harán públicas en el plazo máximo de tres semanas desde la recepción de la 
solicitud completa, salvo cuando se apliquen procedimientos de selección comparativa o 
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competitiva, en cuyo caso, el plazo máximo será de seis semanas desde el fin del plazo de 
recepción de ofertas. En estas decisiones se especificará si el titular de los derechos puede 
cederlos, y en qué condiciones.

Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa, se podrá 
entender desestimada la solicitud por silencio administrativo. Asimismo, también se harán 
públicas las decisiones que se adopten relativas a la cancelación de derechos de uso.

6. Los operadores que presten servicios de comunicaciones vocales u otros servicios 
que permitan efectuar y recibir llamadas a números del plan nacional de numeración 
deberán cursar las llamadas que se efectúen a los rangos de numeración telefónica nacional 
y, cuando permitan llamadas internacionales, a todos los números proporcionados en la 
Unión Europea, incluidos los de los planes nacionales de numeración de otros Estados 
miembros, y a otros rangos de numeración internacional, en los términos que se 
especifiquen en los planes nacionales de numeración o en sus disposiciones de desarrollo, 
sin perjuicio del derecho del usuario de desconexión de determinados servicios.

7. El otorgamiento de derechos de uso de los recursos públicos de numeración 
regulados en los planes nacionales no supondrá el otorgamiento de más derechos que los 
de su utilización conforme a lo que se establece en esta ley.

8. Los operadores a los que se haya concedido el derecho de uso de recursos de 
numeración no podrán discriminar a otros operadores en lo que se refiere a los recursos de 
numeración utilizados para dar acceso a sus servicios.

9. Todos los operadores y, en su caso, los fabricantes y los comerciantes estarán 
obligados a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de las decisiones que se 
adopten por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en materia de 
numeración.

10. Empresas distintas de los operadores de redes públicas o de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público tendrán, en los términos que determine la 
normativa de desarrollo de la ley, acceso a los recursos públicos regulados en los planes 
nacionales para la prestación de servicios específicos. Esta normativa podrá prever, cuando 
esté justificado, el otorgamiento de derechos de uso de números a estas empresas para 
determinados rangos que a tal efecto se definan en los planes nacionales o en sus 
disposiciones de desarrollo. Dichas empresas deberán demostrar su capacidad para 
gestionar los recursos de numeración y cumplir con cualquier requisito pertinente que se 
establezca. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá acordar no 
mantener la concesión de los derechos de uso de recursos de numeración a dichas 
empresas si se demuestra que existe un riesgo de agotamiento de los recursos de 
numeración.

11. El número «00» es el código común de acceso a la red telefónica internacional.
Será posible adoptar o mantener mecanismos específicos para el uso de servicios de 

comunicaciones interpersonales basados en numeración entre lugares adyacentes situados 
a ambos lados de las fronteras entre España y resto de Estados miembros.

Asimismo, se podrá acordar con otros Estados miembros compartir un plan de 
numeración común para todas las categorías de números o para algunas categorías 
específicas.

12. El Gobierno apoyará la armonización de determinados números o series de números 
concretos dentro de la Unión Europea cuando ello promueva al mismo tiempo el 
funcionamiento del mercado interior y el desarrollo de servicios paneuropeos.

Artículo 31.  Planes nacionales de numeración.
1. Los planes nacionales de numeración y sus disposiciones de desarrollo designarán los 

servicios para los que puedan utilizarse los números, incluido cualquier requisito relacionado 
con la prestación de tales servicios y las condiciones asociadas a su uso, que serán 
proporcionadas y no discriminatorias. Asimismo, los planes nacionales y sus disposiciones 
de desarrollo podrán incluir los principios de fijación de precios y los precios máximos que 
puedan aplicarse a los efectos de garantizar la protección de los consumidores.

2. El contenido de los citados planes y el de los actos derivados de su desarrollo y 
gestión serán públicos, salvo en lo relativo a materias que puedan afectar a la seguridad 
nacional.
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3. A fin de cumplir con las obligaciones y recomendaciones internacionales o para 
garantizar la disponibilidad suficiente de números, la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital podrá, mediante orden que se publicará con la debida 
antelación a su entrada en vigor, y previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia, modificar la estructura y la organización de los planes nacionales o, en 
ausencia de éstos o de planes específicos para cada servicio, establecer medidas sobre la 
utilización de los recursos numéricos y alfanuméricos necesarios para la prestación de los 
servicios. Se habrán de tener en cuenta, a tales efectos, los intereses de los afectados y los 
gastos de adaptación que, de todo ello, se deriven para los operadores y para los usuarios.

4. Los planes nacionales de numeración o sus disposiciones de desarrollo podrán 
establecer procedimientos de selección competitiva o comparativa para el otorgamiento de 
derechos de uso de números y nombres con valor económico excepcional o que sean 
particularmente apropiados para la prestación de determinados servicios de interés general. 
Estos procedimientos respetarán los principios de publicidad, concurrencia y no 
discriminación para todas las partes interesadas.

5. Los planes nacionales de numeración destinada a la prestación de los servicios de 
tarificación adicional se aprobarán por Orden del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. En dichos planes se incluirán las condiciones directamente 
asociadas al uso de la numeración para dichos servicios, entre ellas:

a) La atribución de los servicios concretos a que se dedicará cada rango de numeración.
b) Los precios máximos minoristas para los servicios, así como para cada uno de los 

rangos y subrangos de numeración atribuidos o habilitados a estos servicios y su posible 
distribución por intervalos.

c) La obligatoriedad de incorporar una locución inicial o mensaje previo informativo, que 
el usuario deberá recibir antes del inicio o contratación del servicio.

d) Los distintos modos de marcación de la numeración admisibles para la contratación 
del servicio.

e) La duración máxima de la llamada telefónica para la prestación de estos servicios.
6. No podrán ser objeto de regulación en los planes a los que se refiere el apartado 

anterior aquellos aspectos no directamente relacionados con el uso de la numeración, por 
ser relativos a la protección de los derechos de los consumidores y usuarios y, en 
consecuencia, regidos por la legislación general de esta materia. Entre ellos se pueden citar:

a) La publicidad de los servicios de tarificación adicional, en cualquiera de sus formas.
b) El contenido de los servicios, así como la especial protección de determinados grupos 

de población, como la infancia y la juventud.
c) Las reglas de los concursos u otro tipo de juegos o sorteos de azar que puedan 

desarrollarse a través de llamadas o mensajes de tarificación adicional.

Artículo 32.  Acceso a números o servicios.
1. En la medida que resulte necesario para la consecución de los objetivos establecidos 

en el artículo 3 y, en particular, para salvaguardar los derechos e intereses de los usuarios, 
mediante real decreto o en los Planes Nacionales de numeración y sus disposiciones de 
desarrollo, podrán establecerse requisitos sobre capacidades o funcionalidades mínimas que 
deberán cumplir determinados tipos de servicios.

2. Los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones o presten servicios 
vocales disponibles al público, siempre que sea técnica y económicamente posible, 
adoptarán las medidas que sean necesarias para que los usuarios finales puedan tener 
acceso a los servicios utilizando números no geográficos en la Unión Europea, y que puedan 
tener acceso, con independencia de la tecnología y los dispositivos utilizados por el 
operador, a todos los números proporcionados en la Unión Europea, incluidos los de los 
planes nacionales de numeración de otros Estados miembros, y los Números Universales 
Internacionales de Llamada Gratuita.

3. Asimismo, mediante real decreto, previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, se establecerán las condiciones en las que los operadores de 
redes públicas de comunicaciones electrónicas o servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público lleven a cabo el bloqueo de acceso a números o servicios, siempre 
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que esté justificado por motivos de tráfico no permitido y de tráfico irregular con fines 
fraudulentos, y los casos en que los prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas retengan los correspondientes ingresos por interconexión u otros servicios. La 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá ordenar el bloqueo de acceso a 
números o servicios por motivos de tráfico irregular con fines fraudulentos cuando tengan su 
origen en un conflicto entre operadores en materia de acceso o interconexión que le sea 
planteado por dichos operadores. En ningún caso podrá exigirse al amparo de este apartado 
el bloqueo a servicios no incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, como los servicios 
de la Sociedad de la Información regulados en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico.

4. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
podrá establecer que, por razones de protección de los derechos de los usuarios finales de 
servicios de comunicaciones electrónicas, en especial, relacionadas con la facturación y las 
tarifas que se aplican en la prestación de determinados servicios, algunos números o rangos 
de numeración sólo sean accesibles previa petición expresa del usuario, en las condiciones 
que se fijen mediante orden.

Artículo 33.  Conservación de los números por los usuarios finales y fomento de la provisión 
inalámbrica para facilitar el cambio de operador.

1. Los operadores garantizarán, de conformidad con lo establecido en el artículo 65.1.e) 
y en el artículo 70, que los usuarios finales con números del plan nacional de numeración 
puedan conservar, previa solicitud, los números que les hayan sido asignados, con 
independencia del operador que preste el servicio. Mediante real decreto se fijarán los 
supuestos a los que sea de aplicación la conservación de números, así como los aspectos 
técnicos y administrativos necesarios para que esta se lleve a cabo. En aplicación de este 
real decreto y su normativa de desarrollo, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia podrá fijar, mediante circular, características y condiciones para la 
conservación de los números.

2. Los costes derivados de la actualización de los elementos de la red y de los sistemas 
necesarios para hacer posible la conservación de los números deberán ser sufragados por 
cada operador sin que, por ello, tengan derecho a percibir indemnización alguna. Los demás 
costes que produzca la conservación de los números telefónicos se repartirán, a través del 
oportuno acuerdo, entre los operadores afectados por el cambio. A falta de acuerdo, 
resolverá la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Los precios de 
interconexión para la aplicación de las facilidades de conservación de los números habrán 
de estar orientados en función de los costes. No se podrán imponer cuotas directas a los 
usuarios finales por la conservación del número.

3. Cuando sea técnicamente viable, se fomentará la provisión inalámbrica para facilitar el 
cambio de operadores de redes o servicios de comunicaciones electrónicas por parte de los 
usuarios finales, en particular los operadores y usuarios finales de servicios de máquina a 
máquina.

Artículo 34.  Números armonizados para los servicios armonizados europeos de valor 
social.

1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital promoverá el 
conocimiento por la población de los números armonizados europeos que comienzan por las 
cifras 116, garantizará que los usuarios finales tengan acceso gratuito a las llamadas a esa 
numeración y fomentará la prestación en España de los servicios de valor social para los que 
están reservados tales números, poniéndolos a disposición de los interesados en su 
prestación.

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital adoptará las iniciativas 
pertinentes para que los usuarios finales con discapacidad puedan tener el mejor acceso 
posible a los servicios prestados a través de los números armonizados europeos que 
comienzan por las cifras 116. En la atribución de tales números, dicho Ministerio establecerá 
las condiciones que faciliten el acceso a los servicios que se presten a través de ellos por los 
usuarios finales con discapacidad.
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Entre las referidas condiciones podrán incluirse, en función del servicio en concreto de 
valor social que se trate, la de posibilitar la comunicación total a través de voz, texto y video 
para que las personas con discapacidad sensorial no se queden excluidas.

3. Las Administraciones públicas competentes en la regulación o supervisión de cada 
uno de los servicios que se presten a través de los números armonizados europeos que 
comienzan por las cifras 116 velarán por que los ciudadanos reciban una información 
adecuada sobre la existencia y utilización de estos servicios de valor social.

TÍTULO III
Obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público 
en el suministro de redes y en la prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas

CAPÍTULO I
Obligaciones de servicio público

Sección 1.ª Delimitación

Artículo 35.  Delimitación de las obligaciones de servicio público.
1. Este capítulo tiene por objeto garantizar la existencia de servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público de adecuada calidad en todo el territorio nacional a través 
de una competencia y una libertad de elección reales, y hacer frente a las circunstancias en 
que las necesidades de los usuarios finales no se vean atendidas de manera satisfactoria 
por el mercado.

2. Los operadores se sujetarán al régimen de obligaciones de servicio público y de 
carácter público, de acuerdo con lo establecido en este título.

3. La imposición de obligaciones de servicio público perseguirá la consecución de los 
objetivos establecidos en el artículo 3 y podrá recaer sobre los operadores que obtengan 
derechos de ocupación del dominio público o de la propiedad privada, de derechos de uso 
del dominio público radioeléctrico, de derechos de uso de recursos públicos de numeración o 
que ostenten la condición de operador con peso significativo en un determinado mercado de 
referencia. Cuando se impongan obligaciones de servicio público, se aplicará con carácter 
supletorio el régimen establecido para la concesión de servicios en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4. El cumplimiento de las obligaciones de servicio público en la instalación y explotación 
de redes públicas y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas para los 
que aquéllas sean exigibles se efectuará con respeto a los principios de igualdad, 
transparencia, no discriminación, continuidad, adaptabilidad, disponibilidad, accesibilidad 
universal y permanencia y conforme a los términos y condiciones que mediante real decreto 
se determinen.

5. Corresponde al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital el control y 
el ejercicio de las facultades de la Administración relativas a las obligaciones de servicio 
público y de carácter público a que se refiere este artículo.

6. Cuando el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital constate que 
cualquiera de los servicios a que se refiere este artículo se está prestando en competencia, 
en condiciones de precio, cobertura y calidad de servicio similares a aquellas en que los 
operadores designados deben prestarlas, podrá, previo informe de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia y audiencia a los interesados, determinar el cese de su 
prestación como obligación de servicio público y, en consecuencia, de la financiación 
prevista para tales obligaciones.
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Artículo 36.  Categorías de obligaciones de servicio público.
Los operadores están sometidos a las siguientes categorías de obligaciones de servicio 

público:
a) el servicio universal en los términos contenidos en la sección 2.ª de este capítulo;
b) otras obligaciones de servicio público impuestas por razones de interés general, en la 

forma y con las condiciones establecidas en la sección 3.ª de este capítulo.

Sección 2.ª El servicio universal

Artículo 37.  Concepto y ámbito de aplicación.
1. Se entiende por servicio universal el conjunto definido de servicios cuya prestación se 

garantiza para todos los consumidores con independencia de su localización geográfica, en 
condiciones de neutralidad tecnológica, con una calidad determinada y a un precio 
asequible.

Los servicios incluidos en el servicio universal, en los términos y condiciones que 
mediante real decreto se determinen por el Gobierno, son:

a) Servicio de acceso adecuado y disponible a una internet de banda ancha a través de 
una conexión subyacente en una ubicación fija, que deberá soportar el conjunto mínimo de 
servicios a que se refiere el anexo III. La velocidad mínima de acceso a una internet de 
banda ancha se fija en 10 Mbit por segundo en sentido descendente.

Mediante real decreto, teniendo en cuenta la evolución social, económica y tecnológica y 
las condiciones de competencia en el mercado, se modificará la velocidad mínima de acceso 
a una internet de banda ancha, en particular, escalando dicha velocidad mínima a 30 Mbit 
por segundo en sentido descendente tan pronto como sea posible en función de la extensión 
de las redes y del estado de la técnica, así como se determinarán sus características y 
parámetros técnicos, y se podrá modificar el conjunto mínimo de servicios que deberá 
soportar el servicio de acceso a una internet de banda ancha a que se refiere el anexo III.

b) Servicios de comunicaciones vocales a través de una conexión subyacente en una 
ubicación fija.

2. La conexión subyacente en una ubicación fija podrá limitarse al soporte de los 
servicios de las comunicaciones vocales, cuando así lo solicite el consumidor.

3. Mediante real decreto, se podrá ampliar el ámbito de aplicación del servicio universal o 
de algunos de sus elementos u obligaciones a los usuarios finales que sean microempresas 
y pequeñas y medianas empresas y organizaciones sin ánimo de lucro.

4. Las condiciones en que se preste el servicio universal deberán perseguir reducir al 
mínimo las distorsiones del mercado, en particular cuando la prestación de servicios se 
realice a precios o en condiciones divergentes de las prácticas comerciales normales, 
salvaguardando al mismo tiempo el interés público.

5. El Gobierno, de conformidad con la normativa comunitaria, podrá revisar la 
determinación de los servicios que forman parte del servicio universal, así como el alcance 
de las obligaciones de servicio universal.

Artículo 38.  Asequibilidad del servicio universal.
1. Los precios minoristas en los que se prestan los servicios incluidos dentro del servicio 

universal han de ser asequibles y no deben impedir a los consumidores con rentas bajas o 
con necesidades sociales especiales acceder a tales servicios. A tales efectos, mediante real 
decreto, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, se 
determinarán las características sociales y de poder adquisitivo correspondientes para 
determinar de que los consumidores tienen rentas bajas o necesidades sociales especiales.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en coordinación con el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y con el departamento ministerial 
competente en materia de protección de los consumidores y usuarios, supervisará la 
evolución y el nivel de la tarificación al público de los servicios incluidos en el servicio 
universal, bien sean prestados por todos los operadores o bien sean prestados por el 
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operador u operadores designados, en particular en relación con los niveles nacionales de 
precios al consumo y de rentas.

3. Todos los operadores que presten servicios de acceso a una internet de banda ancha 
y los servicios de comunicaciones vocales que se presten a través de una conexión 
subyacente en una ubicación fija deben ofrecer a los consumidores con rentas bajas o con 
necesidades sociales especiales opciones o paquetes de tarifas que difieran de las aplicadas 
en condiciones normales de explotación comercial en condiciones transparentes, públicas y 
no discriminatorias. A tal fin se podrá exigir a dichos operadores que apliquen limitaciones de 
precios, tarifas comunes, equiparación geográfica u otros regímenes similares. Mediante real 
decreto se podrá establecer si los operadores, en el marco de estas opciones o paquetes de 
tarifas, disponen de la posibilidad o no de fijar un volumen máximo de datos a transmitir en el 
servicio de acceso a internet de banda ancha.

Entre estas opciones o paquetes de tarifas deberán figurar un abono social para 
servicios de comunicaciones vocales que se presten a través de una conexión subyacente 
en una ubicación fija, un abono social para servicios de acceso a una internet de banda 
ancha que se presten a través de una conexión subyacente en una ubicación fija y un abono 
social que incluya de manera empaquetada ambos servicios.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe de la Secretaría 
de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, podrá exigir la modificación o supresión de 
las opciones o paquetes de tarifas ofrecidas por los operadores a los consumidores con 
rentas bajas o con necesidades sociales especiales, para lo cual podrá exigir a dichos 
operadores que apliquen limitaciones de precios, tarifas comunes, equiparación geográfica u 
otros regímenes similares. En todo caso, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital podrá proponer a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia la modificación o supresión de las opciones o paquetes de tarifas ofrecidas por 
los operadores a los consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales especiales.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones de asequibilidad por todos los operadores 
impuestas en el apartado anterior dé lugar a una carga administrativa o financiera excesiva, 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe de la Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, podrá decidir, con carácter excepcional, 
imponer la obligación de ofrecer estas opciones o paquetes de tarifas solo al operador u 
operadores designados en virtud de lo establecido en el artículo 40, en cuyo caso deberá 
velar por que todos los consumidores de renta baja o con necesidades sociales especiales 
disfruten de una variedad de operadores que ofrecen opciones de tarifas adecuadas a sus 
necesidades, a menos que ello resulte imposible o cree una carga organizativa o financiera 
adicional excesiva.

5. Los consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales especiales que 
puedan beneficiarse de dichas opciones o paquetes de tarifas tienen el derecho de celebrar 
un contrato y que su número siga disponible durante un período adecuado y se evite la 
desconexión injustificada del servicio.

6. Los operadores que tengan la obligación de ofrecer opciones o paquetes de tarifas a 
consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales especiales deberán publicarlas 
adecuadamente, garantizar que sean transparentes, que las apliquen de conformidad con el 
principio de no discriminación y mantener informados a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

7. Mediante real decreto, se podrán establecer requisitos para que el servicio de acceso 
a una internet de banda ancha y los servicios de comunicaciones vocales que se presten a 
través de una conexión subyacente en una ubicación no fija resulten asequibles en aras de 
garantizar la plena participación social y económica de los consumidores en la sociedad.

8. Todos los operadores que presten servicios de acceso a una internet de banda ancha 
y los servicios de comunicaciones vocales que se presten a través de una conexión 
subyacente en una ubicación fija en el marco del servicio universal deben garantizar el 
cumplimiento de las condiciones de velocidad de acceso a internet y de prestación de los 
servicios normativamente establecidas así como las que figuren en los correspondientes 
contratos con los consumidores.
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Artículo 39.  Accesibilidad del servicio universal.
1. Los consumidores con discapacidad deben tener un acceso a los servicios incluidos 

en el servicio universal a un nivel equivalente al que disfrutan otros consumidores.
2. A tal efecto, se podrán imponer como obligación de servicio universal medidas 

específicas con vistas a garantizar que los equipos terminales conexos y los equipos y 
servicios específicos que favorecen un acceso equivalente, incluidos, en su caso, los 
servicios de conversión a texto y los servicios de conversación total en modo texto, estén 
disponibles y sean asequibles.

3. Mediante real decreto se adoptarán medidas a fin de garantizar que los consumidores 
con discapacidad también puedan beneficiarse de la capacidad de elección de operadores 
de que disfruta la mayoría de los consumidores.

Artículo 40.  Designación de los operadores encargados de la prestación del servicio 
universal.

1. Cuando la prestación de cualquiera de los servicios integrantes del servicio universal 
en una ubicación fija no quede garantizada por las circunstancias normales de explotación 
comercial, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital designará uno o 
más operadores para que satisfagan todas las solicitudes razonables de acceso a los 
servicios integrantes del servicio universal y garanticen su prestación eficiente en las partes 
afectadas del territorio nacional a efecto de asegurar su disponibilidad en todo el territorio 
nacional. A estos efectos podrán designarse operadores diferentes para la prestación de los 
distintos servicios del servicio universal y abarcar distintas zonas o partes del territorio 
nacional.

2. El sistema de designación de operadores encargados de garantizar la prestación de 
los servicios integrantes del servicio universal se establecerá mediante real decreto, con 
sujeción a los principios de eficiencia, objetividad, transparencia y no discriminación sin 
excluir a priori la designación de ningún operador. En todo caso, contemplará un mecanismo 
de licitación pública para la prestación de dichos servicios. Estos procedimientos de 
designación garantizarán que la prestación de los servicios incluidos en el servicio universal 
se haga de manera rentable y se podrán utilizar como medio para determinar el coste neto 
derivado de las obligaciones asignadas, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 42.2.

3. Cuando uno de los operadores designados para la prestación del servicio universal se 
proponga entregar una parte sustancial o la totalidad de sus activos de red de acceso local a 
una persona jurídica separada de distinta propiedad, informará con la debida antelación al 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital a fin de evaluar las 
repercusiones de la operación prevista en el suministro en una ubicación fija de los servicios 
incluidos en el servicio universal. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, como consecuencia de la evaluación realizada, podrá imponer, modificar o suprimir 
obligaciones a dicho operador designado.

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá establecer 
objetivos de rendimiento aplicables al operador u operadores designados para la prestación 
del servicio universal.

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital notificará a la Comisión 
Europea las obligaciones de servicio universal impuestas al operador u operadores 
designados para el cumplimiento de obligaciones de servicio universal, así como los cambios 
relacionados con dichas obligaciones o con el operador u operadores designados.

Artículo 41.  Control del gasto.
1. Los operadores que cumplan obligaciones de servicio universal en virtud de lo 

establecido en los artículos 37 a 40, deberán ofrecer a los consumidores las facilidades y los 
servicios específicos determinados mediante real decreto, que incluirán, en todo caso, los 
relacionados en la parte A del anexo VI del Código Europeo de Comunicaciones 
Electrónicas, a fin de permitir a los consumidores el seguimiento y control de sus propios 
gastos.

2. Dichos operadores deberán implantar un sistema para evitar la desconexión 
injustificada del servicio de comunicaciones vocales o de un servicio de acceso adecuado a 
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internet de banda ancha de los consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales 
especiales, incluido un mecanismo adecuado para verificar el interés por seguir utilizando el 
servicio.

3. Los consumidores que se beneficien del cumplimiento de las obligaciones de servicio 
universal no pueden verse obligados al pago de facilidades o servicios adicionales que no 
sean necesarios o que resulten superfluos para el servicio solicitado.

Artículo 42.  Coste y financiación del servicio universal.
1. Todas las obligaciones que se incluyen en el servicio universal estarán sujetas a los 

mecanismos de financiación que se establecen en este artículo.
2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia determinará si la obligación 

de la prestación del servicio universal puede implicar una carga injusta para los operadores 
obligados a su prestación.

En caso de que se considere que puede existir dicha carga injusta, el coste neto de 
prestación del servicio universal será determinado periódicamente por la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia de acuerdo con los procedimientos de designación 
previstos en el artículo 40.2 o en función del ahorro neto que el operador conseguiría si no 
tuviera la obligación de prestar el servicio universal.

Para la determinación de este ahorro neto la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia desarrollará y publicará una metodología de acuerdo con los criterios que se 
establezcan mediante real decreto.

Las cuentas y demás información en que se base el cálculo del ahorro neto serán objeto 
de auditoría por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Los 
resultados y las conclusiones de la auditoría se pondrán a disposición del público.

3. El coste neto de la obligación de prestación del servicio universal será financiado por 
un mecanismo de reparto, en condiciones de transparencia, distorsión mínima del mercado, 
no discriminación y proporcionalidad, por aquellos operadores que obtengan por el 
suministro de redes públicas o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público unos ingresos brutos de explotación anuales superiores a 100 millones 
de euros. Esta cifra podrá ser actualizada o modificada mediante real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en función de la evolución del mercado y de las cuotas que los distintos 
operadores tienen en cada momento en el mercado.

4. Una vez fijado este coste, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
determinará las aportaciones que correspondan a cada uno de los operadores con 
obligaciones de contribución a la financiación del servicio universal.

Dichas aportaciones, así como, en su caso, las deducciones y exenciones aplicables, se 
verificarán de acuerdo con las condiciones que se establezcan por real decreto.

Las aportaciones recibidas se depositarán en el Fondo nacional del servicio universal.
5. El Fondo nacional del servicio universal tiene por finalidad garantizar la financiación 

del servicio universal.
El Fondo nacional del servicio universal ha de utilizar un sistema transparente y neutro 

de recaudación de contribuciones que evite el peligro de la doble imposición de 
contribuciones sobre operaciones soportadas y repercutidas por los operadores.

Los activos en metálico procedentes de los operadores con obligaciones de contribuir a 
la financiación del servicio universal se depositarán en este fondo, en una cuenta específica 
designada a tal efecto. Los gastos de gestión de esta cuenta serán deducidos de su saldo, y 
los rendimientos que este genere, si los hubiere, minorarán la contribución de los aportantes.

En la cuenta podrán depositarse aquellas aportaciones que sean realizadas por 
cualquier persona física o jurídica que desee contribuir, desinteresadamente, a la 
financiación de cualquier prestación propia del servicio universal.

Los operadores sujetos a obligaciones de prestación del servicio universal recibirán de 
este fondo la cantidad correspondiente al coste neto que les supone dicha obligación, 
calculado según el procedimiento establecido en este artículo.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se encargará de la gestión del 
Fondo nacional del servicio universal. Mediante real decreto se determinará su estructura, 
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organización, mecanismos de control y la forma y plazos en los que se realizarán las 
aportaciones.

6. Mediante real decreto podrá preverse la existencia de un mecanismo de 
compensación directa entre operadores para aquellos casos en que la magnitud del coste no 
justifique los costes de gestión del fondo nacional del servicio universal.

Sección 3.ª Otras obligaciones de servicio público

Artículo 43.  Otras obligaciones de servicio público.
1. El Gobierno podrá, por necesidades de la seguridad nacional, de la defensa nacional, 

de la seguridad pública, seguridad vial o de los servicios que afecten a la seguridad de las 
personas o a la protección civil, imponer otras obligaciones de servicio público distintas de 
las de servicio universal a los operadores.

2. El Gobierno podrá, asimismo, imponer otras obligaciones de servicio público, previo 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, así como de la 
administración territorial competente, motivadas por:

a) razones de cohesión territorial;
b) razones de extensión del uso de nuevos servicios y tecnologías, en especial a la 

sanidad, a la educación, a la acción social y a la cultura;
c) por la necesidad de facilitar la comunicación entre determinados colectivos que se 

encuentren en circunstancias especiales y estén insuficientemente atendidos con la finalidad 
de garantizar la suficiencia de su oferta.

3. Mediante real decreto se regulará el procedimiento de imposición de las obligaciones 
a las que se refiere el apartado anterior y su forma de financiación.

CAPÍTULO II
Derechos de los operadores y despliegue de redes públicas de 

comunicaciones electrónicas

Sección 1.ª Derechos de los operadores a la ocupación del dominio público, a 
ser beneficiarios en el procedimiento de expropiación forzosa y al 

establecimiento a su favor de servidumbres y de limitaciones a la propiedad

Artículo 44.  Derecho de ocupación de la propiedad privada.
1. Los operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación de 

la propiedad privada cuando resulte estrictamente necesario para la instalación, despliegue y 
explotación de la red en la medida prevista en el proyecto técnico presentado y siempre que 
no existan otras alternativas técnica o económicamente viables, ya sea a través de su 
expropiación forzosa o mediante la declaración de servidumbre forzosa de paso para la 
instalación, despliegue y explotación de infraestructura de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas. En ambos casos tendrán la condición de beneficiarios en los expedientes que 
se tramiten, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre expropiación forzosa.

Los operadores asumirán los costes a los que hubiera lugar por esta ocupación.
La ocupación de la propiedad privada se llevará a cabo tras la instrucción y resolución 

por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital del oportuno 
procedimiento, en que deberán cumplirse todos los trámites y respetarse todas las garantías 
establecidas a favor de los titulares afectados en la legislación de expropiación forzosa.

2. La aprobación por el órgano competente del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital del proyecto técnico para la ocupación de propiedad privada llevará 
implícita, en cada caso concreto, la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación para la instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas, a efectos 
de lo previsto en la legislación de expropiación forzosa.

3. Con carácter previo a la aprobación del proyecto técnico, se recabará informe del 
órgano de la Comunidad Autónoma competente en materia de ordenación del territorio, que 
habrá de ser emitido en el plazo máximo de treinta días hábiles desde su solicitud. Si el 
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proyecto afecta a un área geográfica relevante o pudiera tener afecciones ambientales, este 
plazo será ampliado hasta tres meses. Asimismo, se recabará informe de los Ayuntamientos 
afectados sobre compatibilidad del proyecto técnico con la ordenación urbanística vigente, 
que deberá ser emitido en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud.

4. En las expropiaciones que se lleven a cabo para la instalación de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas ligadas de manera específica al cumplimiento de obligaciones 
de servicio público se seguirá el procedimiento especial de urgencia establecido en la Ley de 
Expropiación Forzosa, cuando así se haga constar en la resolución del órgano competente 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital que apruebe el oportuno 
proyecto técnico.

Artículo 45.  Derecho de ocupación del dominio público.
Los operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación del 

dominio público necesario para el establecimiento de la red pública de comunicaciones 
electrónicas de que se trate.

Los titulares del dominio público garantizarán el acceso de todos los operadores a dicho 
dominio en condiciones neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no discriminatorias, 
sin que en ningún caso pueda establecerse derecho preferente o exclusivo alguno de acceso 
u ocupación de dicho dominio público en beneficio de un operador determinado o de una red 
concreta de comunicaciones electrónicas. En particular, la ocupación o el derecho de uso de 
dominio público para la instalación o explotación de una red no podrá ser otorgado o 
asignado mediante procedimientos de licitación.

Se podrán celebrar acuerdos o convenios entre los operadores y los titulares o gestores 
del dominio público para facilitar el despliegue simultáneo de otros servicios, que deberán 
ser gratuitos para las Administraciones y los ciudadanos, vinculados a la mejora del medio 
ambiente, de la salud pública, de la seguridad pública y de la protección civil ante catástrofes 
naturales o para mejorar o facilitar la vertebración y cohesión territorial y urbana o contribuir 
a la sostenibilidad de la logística urbana.

La propuesta de acuerdo o convenio para la ocupación del dominio público deberá incluir 
un plan de despliegue e instalación con el contenido previsto en el artículo 49.9 de esta ley. 
Transcurrido el plazo máximo de tres meses desde su presentación, el acuerdo o convenio 
se entenderá aprobado si no hubiera pronunciamiento expreso en contra justificado 
adecuadamente.

Artículo 46.  Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada.
1. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas podrán celebrar de 

manera voluntaria acuerdos entre sí para determinar las condiciones para la ubicación o el 
uso compartido de sus elementos de red y recursos asociados, así como la utilización 
compartida del dominio público o la propiedad privada, con plena sujeción a la normativa de 
defensa de la competencia.

Las Administraciones públicas fomentarán la celebración de acuerdos voluntarios entre 
operadores para la ubicación compartida y el uso compartido de elementos de red y recursos 
asociados, así como la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, en 
particular con vistas al despliegue de elementos de las redes de comunicaciones 
electrónicas de alta y muy alta capacidad.

2. La ubicación compartida de elementos de red y recursos asociados y la utilización 
compartida del dominio público o la propiedad privada también podrá ser impuesta de 
manera obligatoria a los operadores que hayan ejercido el derecho a la ocupación de la 
propiedad pública o privada. A tal efecto, en los términos en que mediante real decreto se 
determine, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, previo trámite de 
audiencia a los operadores afectados y de manera motivada, podrá imponer, con carácter 
general o para casos concretos, la utilización compartida del dominio público o la propiedad 
privada en que se van a establecer las redes públicas de comunicaciones electrónicas o el 
uso compartido de los elementos de red y recursos asociados, determinando, en su caso, los 
criterios para compartir los gastos que produzca la ubicación o el uso compartido.

Cuando una Administración Pública competente considere que por razones de medio 
ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial se justifica la 
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imposición de la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, podrá 
instar de manera motivada al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital el 
inicio del procedimiento establecido en el párrafo anterior. En estos casos, antes de que el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital imponga la utilización compartida 
del dominio público o la propiedad privada, el citado departamento ministerial deberá realizar 
un trámite para que la Administración Pública competente que ha instado el procedimiento 
pueda efectuar alegaciones por un plazo de quince días hábiles.

3. Las medidas adoptadas de conformidad con el presente artículo deberán ser 
objetivas, transparentes, no discriminatorias y proporcionadas. Cuando proceda, estas 
medidas se aplicarán de forma coordinada con las Administraciones competentes 
correspondientes y con la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 47.  Otras servidumbres y limitaciones a la propiedad.
1. La protección del dominio público radioeléctrico tiene como finalidades su 

aprovechamiento óptimo, evitar su degradación y el mantenimiento de un adecuado nivel de 
calidad en el funcionamiento de los distintos servicios de radiocomunicaciones y aquellos 
otros que hacen uso del dominio público radioeléctrico.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá establecer las 
limitaciones a la propiedad y a la intensidad de campo eléctrico y las servidumbres que 
resulten necesarias para la protección radioeléctrica de determinadas instalaciones o para 
asegurar el adecuado funcionamiento de estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas 
para la prestación de servicios públicos, por motivos de seguridad pública o cuando así sea 
necesario en virtud de acuerdos internacionales, en los términos de la disposición adicional 
segunda y las normas de desarrollo de esta ley.

2. Asimismo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
imponer límites a los derechos de uso del dominio público radioeléctrico para la protección 
de otros servicios o bienes jurídicamente protegidos prevalentes o de servicios públicos que 
puedan verse afectados por la utilización de dicho dominio público, en los términos que 
mediante real decreto se determinen. En la imposición de estos límites se debe efectuar un 
previo trámite de audiencia a los titulares de los derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico que pueden verse afectados y se deberán respetar los principios de 
transparencia y publicidad.

Artículo 48.  Estudios geográficos.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital efectuará anualmente 

un estudio sobre el alcance y extensión de las redes de banda ancha, incluidas las redes de 
muy alta capacidad, con un nivel de desagregación local o incluso inferior.

El estudio geográfico incluirá información suficiente sobre la calidad del servicio y los 
parámetros de este último.

La información que no esté sujeta a confidencialidad comercial será accesible de 
conformidad con la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información 
del sector público. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital informará a 
las empresas que proporcionen información en base a este artículo sobre el hecho de que la 
misma ha sido compartida con otras autoridades públicas, en su caso.

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital incluirá en el estudio 
geográfico una previsión sobre el alcance y extensión que van a tener las redes de banda 
ancha, incluidas las redes de muy alta capacidad, para un período determinado, con el grado 
de desagregación que estime oportuno.

Esta previsión será sometida a una consulta pública en la página web del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital. En ella, a partir de una base de datos 
geográfica proporcionada por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
los operadores declararán cualquier intención de desplegar redes de banda ancha que 
ofrezca velocidades de descarga o transferencia de al menos 100 Mbps o redes de muy alta 
capacidad o de mejorar o extender significativamente sus redes hasta alcanzar una 
velocidad de descarga o transferencia de al menos 100 Mbps. Esta declaración de 
intenciones supone un compromiso en firme por parte del operador, de forma que su 
incumplimiento por causas imputables al operador que produzca un perjuicio al interés 
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público en el diseño de planes nacionales de banda ancha, en la determinación de 
obligaciones de cobertura ligadas a los derechos de uso del espectro radioeléctrico o en la 
verificación de la disponibilidad de servicios en el marco de la obligación de servicio 
universal, o bien un perjuicio a otro operador, podrá ser sancionada en los términos previstos 
en el título VIII.

A la vista de las aportaciones efectuadas en la consulta pública, de las declaraciones de 
intenciones efectuadas y de otra información de que pueda disponer, el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital elaborará y publicará una previsión definitiva 
sobre el alcance y extensión que van a tener las redes de banda ancha, incluidas las redes 
de muy alta capacidad, para un período determinado. Esta previsión incluirá toda la 
información pertinente, en particular, información del despliegue planeado de redes de muy 
alta capacidad y mejoras o extensiones de redes con una velocidad de descarga o 
transferencia de al menos 100 Mbps.

3. A efectos de la elaboración de estos estudios geográficos, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital podrá solicitar la información necesaria y ajustada a 
este fin, en los términos indicados en el artículo 9, a las personas físicas o jurídicas que 
suministren redes o presten servicios de comunicaciones electrónicas, así como a aquellos 
otros agentes que intervengan en este mercado o en mercados y sectores estrechamente 
relacionados, con el grado de desagregación oportuno.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital también solicitará 
información para la elaboración de estos estudios geográficos al resto de Administraciones 
públicas, en particular, a las Comunidades Autónomas, Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos.

4. La información contenida en los estudios geográficos servirá de base para la 
elaboración de los planes nacionales de banda ancha o de conectividad digital, que 
priorizarán la cobertura de los núcleos de población más pequeños y del entorno rural, para 
el diseño de ayudas públicas para el despliegue de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas, para la aplicación de la normativa sobre ayudas estatales, para la 
determinación de obligaciones de cobertura ligadas a los derechos de uso del espectro 
radioeléctrico y la verificación de la disponibilidad de servicios en el marco de la obligación 
de servicio universal.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y otras Administraciones 
públicas también podrán basarse en la información que proporcionen los estudios 
geográficos para el ejercicio de sus funciones. A tal efecto, podrán solicitar al Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital la información oportuna, priorizando el acceso 
y tratamiento de dicha información por medios electrónicos. El Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia colaborarán en la determinación y desglose de la información a obtener para 
confeccionar los estudios geográficos, a efectos de que puedan ejercer con mayor eficacia y 
eficiencia sus funciones.

Sección 2.ª Normativa de las Administraciones públicas que afecte a la 
instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas

Artículo 49.  Colaboración entre Administraciones públicas en la instalación o explotación de 
las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

1. La Administración General del Estado y las demás Administraciones públicas deberán 
colaborar a través de los mecanismos previstos en la presente ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico, a fin de hacer efectivo el derecho de los operadores de 
comunicaciones electrónicas de ocupar la propiedad pública y privada para realizar el 
despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas.

2. Las redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos asociados coadyuvan a 
la consecución de un fin de interés general, constituyen equipamiento de carácter básico y 
su previsión en los instrumentos de planificación urbanística tiene el carácter de 
determinaciones estructurantes. Su instalación y despliegue constituyen obras de interés 
general.
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3. La normativa elaborada por las Administraciones públicas que afecte a la instalación o 
explotación de las redes públicas de comunicaciones electrónicas y los instrumentos de 
planificación territorial o urbanística deberán, en todo caso, contemplar la necesidad de 
instalar y explotar redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos asociados y 
reconocer el derecho de ocupación del dominio público o la propiedad privada para la 
instalación, despliegue o explotación de dichas redes y recursos asociados de conformidad 
con lo dispuesto en este título.

4. La normativa elaborada por las Administraciones públicas que afecte a la instalación o 
explotación de las redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos asociados y los 
instrumentos de planificación territorial o urbanística deberán recoger las disposiciones 
necesarias para permitir, impulsar o facilitar la instalación o explotación de infraestructuras 
de redes de comunicaciones electrónicas y recursos asociados en su ámbito territorial, en 
particular, para garantizar la libre competencia en la instalación o explotación de redes y 
recursos asociados y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas y la 
disponibilidad de una oferta suficiente de lugares y espacios físicos en los que los 
operadores decidan ubicar sus infraestructuras.

De esta manera, dicha normativa o instrumentos de planificación territorial o urbanística 
no podrán establecer restricciones absolutas o desproporcionadas al derecho de ocupación 
del dominio público y privado de los operadores ni imponer soluciones tecnológicas 
concretas, itinerarios o ubicaciones concretas en los que instalar infraestructuras de red de 
comunicaciones electrónicas. En este sentido, cuando una condición pudiera implicar la 
imposibilidad de llevar a cabo la ocupación del dominio público o la propiedad privada, el 
establecimiento de dicha condición deberá estar plenamente justificado por razones de 
medio ambiente, seguridad pública u ordenación urbana y territorial e ir acompañado de las 
alternativas necesarias para garantizar el derecho de ocupación de los operadores y su 
ejercicio en igualdad de condiciones.

Las Administraciones públicas contribuirán a garantizar y hacer real una oferta suficiente 
de lugares y espacios físicos en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras 
identificando dichos lugares y espacios físicos en los que poder cumplir el doble objetivo de 
que los operadores puedan ubicar sus infraestructuras de redes de comunicaciones 
electrónicas, así como la obtención de un despliegue de las redes ordenado desde el punto 
de vista territorial.

5. La normativa elaborada por las Administraciones públicas en el ejercicio de sus 
competencias que afecte a la instalación o explotación de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas y recursos asociados y los instrumentos de planificación 
territorial o urbanística deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa sectorial de 
telecomunicaciones. En particular, deberán respetar los parámetros y requerimientos 
técnicos esenciales necesarios para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas, establecidos en la disposición adicional 
decimotercera y en las normas reglamentarias aprobadas en materia de telecomunicaciones, 
y los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados por el Estado.

En el ejercicio de su iniciativa normativa, cuando esta afecte a la instalación o 
explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas, las Administraciones públicas 
actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia.

6. La normativa elaborada por las Administraciones públicas en el ejercicio de sus 
competencias que afecte a la instalación y explotación de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas y recursos asociados y los instrumentos de planificación 
territorial o urbanística deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

a) ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la Administración 
competente, así como en la página web de dicha Administración Pública y, en todo caso, ser 
accesibles por medios electrónicos;

b) prever un procedimiento rápido, sencillo, eficiente y no discriminatorio de resolución 
de las solicitudes de ocupación, que no podrá exceder de cuatro meses contados a partir de 
la presentación de la solicitud, salvo en caso de expropiación. No obstante lo anterior, la 
obtención de permisos, autorizaciones o licencias relativos a las obras civiles necesarias 
para desplegar elementos de las redes públicas de comunicaciones electrónicas de alta o 
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muy alta capacidad, las Administraciones públicas concederán o denegarán los mismos 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de recepción de la solicitud completa. 
Excepcionalmente, y mediante resolución motivada comunicada al solicitante tras expirar el 
plazo inicial, este plazo podrá extenderse un mes más, no pudiendo superar el total de 
cuatro meses desde la fecha de recepción de la solicitud completa. La Administración 
Pública competente podrá fijar unos plazos de resolución inferiores;

c) garantizar la transparencia de los procedimientos y que las normas aplicables 
fomenten una competencia leal y efectiva entre los operadores;

d) garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en esta 
ley en protección de los derechos de los operadores. En particular, la exigencia de 
documentación que los operadores deban aportar deberá ser motivada, tener una 
justificación objetiva, ser proporcionada al fin perseguido y limitarse a lo estrictamente 
necesario y al principio de reducción de cargas administrativas.

7. Los operadores no tendrán obligación de aportar la documentación o información de 
cualquier naturaleza que ya obre en poder de la Administración. El Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital establecerá, mediante real decreto, la forma en que se 
facilitará a las Administraciones públicas la información que precisen para el ejercicio de sus 
propias competencias.

8. Los operadores deberán hacer uso de las canalizaciones subterráneas o en el interior 
de las edificaciones que permitan la instalación y explotación de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas.

En los casos en los que no existan dichas canalizaciones o no sea posible o razonable 
su uso por razones técnicas los operadores podrán efectuar despliegues aéreos siguiendo 
los previamente existentes.

Igualmente, en los mismos casos, los operadores podrán efectuar por fachadas 
despliegue de cables y equipos que constituyan redes públicas de comunicaciones 
electrónicas y sus recursos asociados, si bien para ello deberán utilizar, en la medida de lo 
posible, los despliegues, canalizaciones, instalaciones y equipos previamente instalados, 
debiendo adoptar las medidas oportunas para minimizar el impacto visual.

Los despliegues aéreos y por fachadas no podrán realizarse en casos justificados de 
edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural 
declarada por las administraciones competentes o que puedan afectar a la seguridad 
pública.

9. Para la instalación o explotación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y 
recursos asociados en dominio privado no podrá exigirse por parte de las Administraciones 
públicas competentes la obtención de licencia o autorización previa de obras, instalaciones, 
de funcionamiento o de actividad, de carácter medioambiental ni otras de clase similar o 
análogas, excepto en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien 
de interés cultural declarada por las autoridades competentes o cuando ocupen una 
superficie superior a 300 metros cuadrados, computándose a tal efecto toda la superficie 
incluida dentro del vallado de la estación o instalación o, tratándose de instalaciones de 
nueva construcción, tengan impacto en espacios naturales protegidos.

Para la instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas fijas 
o de estaciones o infraestructuras radioeléctricas y sus recursos asociados en dominio 
privado distintas de las señaladas en el párrafo anterior, no podrá exigirse por parte de las 
Administraciones públicas competentes la obtención de licencia o autorización previa de 
obras, instalaciones, de funcionamiento o de actividad, o de carácter medioambiental, ni 
otras licencias o aprobaciones de clase similar o análogas que sujeten a previa autorización 
dicha instalación, en el caso de que el operador haya presentado voluntariamente a la 
Administración Pública competente para el otorgamiento de la licencia o autorización un plan 
de despliegue o instalación de red de comunicaciones electrónicas, en el que se contemplen 
dichas infraestructuras o estaciones, y siempre que el citado plan haya sido aprobado por 
dicha administración.

Para la instalación y despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas y sus 
recursos asociados que deban realizarse en dominio público, las Administraciones públicas 
podrán establecer, cada una en el ámbito exclusivo de sus competencias y para todos o 
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algunos de los casos, que la tramitación se realice mediante declaración responsable o 
comunicación previa.

Los planes de despliegue o instalación son documentos de carácter descriptivo e 
informativo, no debiendo tener un grado de detalle propio de un proyecto técnico y su 
presentación es potestativa para los operadores. Su contenido se considera confidencial.

En el plan de despliegue o instalación, el operador efectuará una mera previsión de los 
supuestos en los que se pueden efectuar despliegues aéreos o por fachadas de cables y 
equipos en los términos indicados en el apartado anterior.

Este plan de despliegue o instalación a presentar por el operador se sujetará al 
contenido y deberá respetar las condiciones técnicas exigidas mediante real decreto 
acordado en Consejo de Ministros.

El plan de despliegue o instalación de red pública de comunicaciones electrónicas se 
entenderá aprobado si, transcurrido el plazo máximo de tres meses desde su presentación, 
la Administración Pública competente no ha dictado resolución expresa. La Administración 
Pública competente podrá fijar un plazo de resolución inferior.

Tanto para la aprobación de un plan de despliegue o instalación como para el 
otorgamiento, en su caso, de una autorización o licencia, la Administración competente sólo 
podrá exigir al operador documentación asociada a su ámbito competencial, que sea 
razonable y proporcional al fin perseguido y que no se encuentre ya en poder de la propia 
administración.

Las licencias o autorizaciones previas que, de acuerdo con los párrafos anteriores, no 
puedan ser exigidas, serán sustituidas por declaraciones responsables, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, relativas al cumplimiento de las 
previsiones legales establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá 
estar en posesión del justificante de pago del tributo correspondiente cuando sea preceptivo.

La declaración responsable deberá contener una manifestación explícita del 
cumplimiento de aquellos requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la normativa 
vigente, incluido, en su caso, estar en posesión de la documentación que así lo acredite.

Cuando deban realizarse diversas actuaciones relacionadas con la infraestructura o 
estación radioeléctrica, las declaraciones responsables se tramitarán conjuntamente siempre 
que ello resulte posible.

La presentación de la declaración responsable, con el consiguiente efecto de habilitación 
a partir de ese momento para ejecutar la instalación, no prejuzgará en modo alguno la 
situación y efectivo acomodo de las condiciones de la infraestructura o estación 
radioeléctrica a la normativa aplicable, ni limitará el ejercicio de las potestades 
administrativas de comprobación, inspección, sanción, y, en general, de control que a la 
Administración en cualquier orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el 
ordenamiento sectorial aplicable en cada caso.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, o la no 
presentación de la declaración responsable determinará la imposibilidad de explotar la 
instalación y, en su caso, la obligación de retirarla desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

Reglamentariamente se establecerán los elementos de la declaración responsable que 
tendrán dicho carácter esencial.

10. Para la instalación o explotación de los puntos de acceso inalámbrico para pequeñas 
áreas y sus recursos asociados, en los términos definidos por la normativa europea, no se 
requerirá ningún tipo de concesión, autorización o licencia nueva o modificación de la 
existente o declaración responsable o comunicación previa a las Administraciones públicas 
competentes por razones de ordenación del territorio o urbanismo, salvo en los supuestos de 
edificios o lugares de valor arquitectónico, histórico o natural que estén protegidos de 
acuerdo con la legislación nacional o, en su caso, por motivos de seguridad pública o 
seguridad nacional.
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La instalación de los puntos de acceso inalámbrico para pequeñas áreas y sus recursos 
asociados no está sujeta a la exigencia de tributos por ninguna Administración Pública, 
excepto la tasa general de operadores y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.

11. En el caso de que sobre una infraestructura de red pública de comunicaciones 
electrónicas, fija o móvil, incluidas las estaciones radioeléctricas de comunicaciones 
electrónicas y sus recursos asociados, ya esté ubicada en dominio público o privado, se 
realicen actuaciones de innovación tecnológica o adaptación técnica que supongan la 
incorporación de nuevo equipamiento o la realización de emisiones radioeléctricas en 
nuevas bandas de frecuencias o con otras tecnologías, sin cambiar la ubicación de los 
elementos de soporte ni variar los elementos de obra civil y mástil, no se requerirá ningún 
tipo de concesión, autorización o licencia nueva o modificación de la existente o declaración 
responsable o comunicación previa a las Administraciones públicas competentes por 
razones de ordenación del territorio, urbanismo, dominio público hidráulico, de carreteras o 
medioambientales, siempre y cuando no suponga un riesgo estructural para la 
infraestructura sobre la que se asienta la red.

12. Cuando las Administraciones públicas elaboren proyectos que impliquen la variación 
en la ubicación de una infraestructura o un elemento de la red de transmisión de 
comunicaciones electrónicas, deberán dar audiencia previa al operador titular de la 
infraestructura afectada, a fin de que realice las alegaciones pertinentes sobre los aspectos 
técnicos, económicos y de cualquier otra índole respecto a la variación proyectada.

13. Si las Administraciones públicas reguladoras o titulares del dominio público ostentan 
la propiedad, total o parcial, o ejercen el control directo o indirecto de operadores que 
explotan redes públicas de comunicaciones electrónicas o servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público, deberán mantener una separación estructural entre 
dichos operadores y los órganos encargados de la regulación y gestión de los derechos de 
utilización del dominio público correspondiente.

Artículo 50.  Mecanismos de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y las Administraciones públicas para la instalación y explotación de 
las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y las Administraciones 
públicas tienen los deberes de recíproca información y de colaboración y cooperación 
mutuas en el ejercicio de sus actuaciones de regulación y que puedan afectar a las 
telecomunicaciones, según lo establecido por el ordenamiento vigente.

Esta colaboración se articulará, entre otros, a través de los mecanismos establecidos en 
los siguientes apartados, que podrán ser complementados mediante acuerdos de 
coordinación y cooperación entre el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y las Administraciones públicas competentes, garantizando en todo caso un trámite 
de audiencia para los interesados.

2. Los órganos encargados de los procedimientos de aprobación, modificación o revisión 
de los instrumentos de planificación territorial o urbanística que afecten a la instalación o 
explotación de las redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos asociados 
deberán recabar el oportuno informe del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital. Dicho informe versará sobre la adecuación de dichos instrumentos de planificación 
con la presente ley y con la normativa sectorial de telecomunicaciones y sobre las 
necesidades de redes públicas de comunicaciones electrónicas en el ámbito territorial a que 
se refieran.

El referido informe preceptivo será previo a la aprobación del instrumento de 
planificación de que se trate y tendrá carácter vinculante en lo que se refiere a su 
adecuación a la normativa sectorial de telecomunicaciones, en particular, al régimen jurídico 
de las telecomunicaciones establecido por la presente ley y su normativa de desarrollo, y a 
las necesidades de redes públicas de comunicaciones electrónicas, debiendo señalar 
expresamente los puntos y aspectos respecto de los cuales se emite con ese carácter 
vinculante.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital emitirá el informe en un 
plazo máximo de tres meses. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, transcurrido dicho plazo, el informe se entenderá emitido con carácter favorable y 
podrá continuarse con la tramitación del instrumento de planificación.

A falta de solicitud del preceptivo informe, no podrá aprobarse el correspondiente 
instrumento de planificación territorial o urbanística en lo que se refiere al ejercicio de las 
competencias estatales en materia de telecomunicaciones.

En el caso de que el informe no sea favorable, los órganos encargados de la tramitación 
de los procedimientos de aprobación, modificación o revisión de los instrumentos de 
planificación territorial o urbanística dispondrán de un plazo máximo de un mes, a contar 
desde la recepción del informe, para remitir al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital sus alegaciones al informe, motivadas por razones de medio 
ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la vista de las 
alegaciones presentadas, emitirá un nuevo informe en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la recepción de las alegaciones. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, transcurrido dicho plazo, el informe se entenderá emitido con 
carácter favorable y podrá continuarse con la tramitación del instrumento de planificación. El 
informe tiene carácter vinculante, de forma que si el informe vuelve a ser no favorable, no 
podrá aprobarse el correspondiente instrumento de planificación territorial o urbanística en lo 
que se refiere al ejercicio de las competencias estatales en materia de telecomunicaciones.

3. Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital se podrá establecer la forma en que han de solicitarse los informes a 
que se refiere el apartado anterior y la información a facilitar por parte del órgano solicitante, 
en función del tipo de instrumento de planificación territorial o urbanística, pudiendo exigirse 
a las Administraciones públicas competentes su tramitación por vía electrónica.

4. En la medida en que la instalación y despliegue de las redes de comunicaciones 
electrónicas y recursos asociados constituyen obras de interés general, el conjunto de 
Administraciones públicas tiene la obligación de facilitar el despliegue de infraestructuras de 
redes de comunicaciones electrónicas en su ámbito territorial, para lo cual deben dar debido 
cumplimiento a los deberes de recíproca información y de colaboración y cooperación 
mutuas en el ejercicio de sus actuaciones y de sus competencias.

En defecto de acuerdo entre las Administraciones públicas, cuando quede plenamente 
justificada la necesidad de redes públicas de comunicaciones electrónicas, y siempre y 
cuando se cumplan los parámetros y requerimientos técnicos esenciales para garantizar el 
funcionamiento de las redes y servicios de comunicaciones electrónicas establecidos en el 
apartado 5 del artículo 49, el Consejo de Ministros podrá autorizar la ubicación o el itinerario 
concreto de una infraestructura de red de comunicaciones electrónicas, en cuyo caso la 
Administración Pública competente deberá incorporar necesariamente en sus respectivos 
instrumentos de ordenación las rectificaciones imprescindibles para acomodar sus 
determinaciones a aquéllas, salvo que esté plenamente justificada su imposibilidad por 
razones de medio ambiente u ordenación urbana y territorial, o por su ubicación en 
edificaciones afectas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en cuyo caso deberá ir 
acompañado de las alternativas oportunas, factibles y viables que permitan el despliegue 
efectivo de la red y garantizar en la práctica el derecho de ocupación de los operadores y su 
ejercicio en igualdad de condiciones.

5. La tramitación por la Administración Pública competente de una medida cautelar que 
impida o paralice o de una resolución que deniegue o imposibilite la instalación de la 
infraestructura de red o recursos asociados que cumpla los parámetros y requerimientos 
técnicos esenciales para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas establecidos en el apartado 5 del artículo 49, excepto en 
edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural, 
será objeto de previo informe preceptivo del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, que dispone del plazo máximo de un mes para su emisión y que será 
evacuado tras, en su caso, los intentos que procedan de encontrar una solución negociada 
con los órganos encargados de la tramitación de la citada medida o resolución.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, transcurrido dicho 
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plazo, el informe se entenderá emitido con carácter favorable y podrá continuarse con la 
tramitación de la medida o resolución.

A falta de solicitud del preceptivo informe, así como en el supuesto de que el informe no 
sea favorable, no se podrá aprobar la medida o resolución.

6. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital promoverá con la 
asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación la elaboración de 
un modelo tipo de declaración responsable a que se refiere el apartado 9 del artículo 49.

7. Igualmente, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital aprobará 
recomendaciones para la elaboración por parte de las Administraciones públicas 
competentes de las normas o instrumentos contemplados en la presente sección, que 
podrán contener modelos de ordenanzas municipales elaborados conjuntamente con la 
asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación. En el caso de 
municipios se podrá reemplazar la solicitud de informe a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo por la presentación al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital del 
proyecto de instrumento acompañado de la declaración del Alcalde del municipio 
acreditando el cumplimiento de dichas recomendaciones.

8. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital creará un punto de 
gestión único a través del cual los operadores de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas y de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público accederán 
por vía electrónica a toda la información relativa sobre las condiciones y procedimientos 
aplicables para la instalación y despliegue de redes de comunicaciones electrónicas y sus 
recursos asociados, así como a la información para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias específicas de ámbito autonómico y local, a través de los enlaces de las 
administraciones correspondientes.

Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales podrán, mediante la 
suscripción del oportuno convenio de colaboración con el Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital, adherirse al punto de gestión único, en cuyo caso, los operadores 
de comunicaciones electrónicas deberán presentar en formato electrónico a través de dicho 
punto las declaraciones responsables a que se refiere el apartado 5 del artículo 49 y 
permisos de toda índole para el despliegue de dichas redes que vayan dirigidas a la 
respectiva Comunidad Autónoma o Corporación Local. En el ámbito tributario, el punto de 
gestión único permitirá la conexión con la sede electrónica de dichas Administraciones, al 
objeto de que se pueda disponer de información de manera centralizada, más simplificada, 
accesible y eficiente, por parte de los operadores de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas y de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público, facilitando 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias específicas en los ámbitos autonómico y local, 
sin perjuicio de las competencias que, en el ámbito de aplicación de los tributos, 
corresponden a las citadas administraciones.

El punto de gestión único será gestionado por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y será el encargado de remitir a la Comunidad Autónoma o 
Corporación Local que se haya adherido a dicho punto todas las declaraciones responsables 
y solicitudes para la instalación y despliegue de redes de comunicaciones electrónicas y sus 
recursos asociados que les hayan presentado los operadores de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, las Comunidades 
Autónomas y la asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación 
fomentarán el uso de este punto de gestión único por el conjunto de las Administraciones 
públicas con vistas a reducir cargas y costes administrativos, facilitar la interlocución de los 
operadores con la Administración y simplificar el cumplimiento de los trámites 
administrativos.

Artículo 51.  Previsión de infraestructuras de comunicaciones electrónicas en proyectos de 
urbanización y en obras civiles financiadas con recursos públicos.

1. Cuando se acometan proyectos de urbanización, el proyecto técnico de urbanización 
deberá ir acompañado de un proyecto específico de telecomunicaciones que deberá prever 
la instalación de infraestructura de obra civil para facilitar la instalación y explotación de las 
redes públicas de comunicaciones electrónicas, pudiendo incluir adicionalmente elementos y 
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equipos de red pasivos en los términos que determine la normativa técnica de 
telecomunicaciones que se dicte en desarrollo de este artículo.

Las infraestructuras que se instalen para facilitar la instalación y explotación de las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas conforme al párrafo anterior formarán parte del 
conjunto resultante de las obras de urbanización y pasarán a integrarse en el dominio 
público municipal. La Administración Pública titular de dicho dominio público pondrá tales 
infraestructuras a disposición de los operadores interesados en condiciones de igualdad, 
transparencia y no discriminación.

Mediante real decreto se establecerá el dimensionamiento y características técnicas 
mínimas que habrán de reunir estas infraestructuras.

2. En las obras civiles financiadas total o parcialmente con recursos públicos se preverá, 
en los supuestos y condiciones que se determinen mediante real decreto, la instalación de 
recursos asociados y otras infraestructuras de obra civil para facilitar el despliegue de las 
redes públicas de comunicaciones electrónicas, que se pondrán a disposición de los 
operadores interesados en condiciones de igualdad, transparencia y no discriminación.

Sección 3.ª Acceso a infraestructuras susceptibles de alojar redes públicas de 
comunicaciones electrónicas y coordinación de obras civiles

Artículo 52.  Acceso a las infraestructuras susceptibles de alojar redes públicas de 
comunicaciones electrónicas.

1. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas podrán acceder a 
las infraestructuras susceptibles de alojar redes públicas de comunicaciones electrónicas 
para la instalación o explotación de redes de alta y muy alta capacidad, en los términos 
indicados en el presente artículo.

2. Cuando un operador que instale o explote redes públicas de comunicaciones 
electrónicas realice una solicitud razonable de acceso a una infraestructura física a alguno 
de los sujetos obligados, éste estará obligado a atender y negociar dicha solicitud de acceso, 
en condiciones equitativas y razonables, en particular, en cuanto al precio, con vistas al 
despliegue de elementos de las redes de comunicaciones electrónicas de alta y muy alta 
capacidad.

No se estará obligado a negociar el acceso en relación con aquellas infraestructuras 
vinculadas con la seguridad nacional, la defensa nacional o la seguridad pública, o cuando 
tengan la consideración de críticas en virtud de la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se 
establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas. En este último caso, 
para la negociación del acceso a dichas infraestructuras será preceptivo el informe de la 
Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior.

3. Son sujetos obligados los siguientes propietarios, gestores o titulares de derechos de 
utilización de infraestructuras físicas susceptibles de alojar redes públicas de 
comunicaciones electrónicas de alta o muy alta capacidad:

a) operadores de redes que proporcionen una infraestructura física destinada a prestar 
un servicio de producción, transporte o distribución de:

1.º gas;
2.º electricidad, incluida la iluminación pública;
3.º calefacción;
4.º agua, incluidos los sistemas de saneamiento: evacuación o tratamiento de aguas 

residuales y el alcantarillado y los sistemas de drenaje. No se incluye dentro de esta 
definición a los elementos de redes utilizados para el transporte de agua destinada al 
consumo humano, definida esta última según lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 
7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano;

b) operadores que instalen o exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas 
disponibles para el público;

c) empresas que proporcionen infraestructuras físicas destinadas a prestar servicios de 
transporte, incluidos los ferrocarriles, las carreteras, los puertos y los aeropuertos, 
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incluyendo a las entidades o sociedades encargadas de la gestión de infraestructuras de 
transporte de competencia estatal;

d) las Administraciones públicas titulares de infraestructuras físicas susceptibles de alojar 
redes públicas de comunicaciones electrónicas.

Los sujetos obligados deberán atender y negociar las solicitudes de acceso a su 
infraestructura física al objeto de facilitar el despliegue de redes de comunicaciones 
electrónicas de alta o muy alta capacidad. En los casos en que la solicitud de acceso se 
produzca sobre una infraestructura gestionada o cuya titularidad o derecho de uso 
corresponda a un operador de comunicaciones electrónicas sujeto a obligaciones motivadas 
por los artículos 17 y 18, el acceso a dichas infraestructuras físicas será coherente con tales 
obligaciones y la introducción de procedimientos y tareas nuevas se basará en las ya 
existentes.

4. Por infraestructuras susceptibles de ser utilizadas para el despliegue de redes 
públicas de comunicaciones electrónicas de alta o muy alta capacidad se entiende cualquier 
elemento de una red pensado para albergar otros elementos de una red sin llegar a ser un 
elemento activo de ella, como tuberías, mástiles, conductos, cámaras de acceso, bocas de 
inspección, distribuidores, edificios o entradas a edificios, instalaciones de antenas, torres y 
postes. Los cables, incluida la fibra oscura, así como los elementos de redes utilizados para 
el transporte de agua destinada al consumo humano, no son infraestructura física en el 
sentido de este artículo.

5. En particular, se garantiza que los operadores de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas tengan derecho a acceder, en los términos establecidos en la normativa 
europea, a cualquier infraestructura física controlada por las Administraciones públicas que 
sea técnicamente apta para acoger puntos de acceso inalámbrico para pequeñas áreas o 
que sea necesaria para conectar dichos puntos de acceso a una red troncal, en particular 
mobiliario urbano, como postes de luz, señales viales, semáforos, vallas publicitarias, 
paradas de autobús y de tranvía y estaciones de metro. Las autoridades públicas satisfarán 
todas las solicitudes razonables de acceso en el marco de unas condiciones justas, 
razonables, transparentes y no discriminatorias, que serán hechas públicas en el punto de 
información único a que se refiere el apartado 13 de este artículo.

6. El acceso a dichas infraestructuras para la instalación o explotación de una red no 
podrá ser otorgado o reconocido mediante procedimientos de licitación.

Las Administraciones públicas titulares de las infraestructuras a las que se hace 
referencia en este artículo tendrán derecho a establecer las compensaciones económicas 
que correspondan por el uso que de ellas se haga por parte de los operadores.

7. Cualquier denegación de acceso deberá justificarse de manera clara al solicitante, en 
el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de recepción de la solicitud de acceso 
completa, exponiendo los motivos en los que se fundamenta. La denegación deberá basarse 
en criterios objetivos, transparentes y proporcionados, tales como:

a) la falta de idoneidad técnica de la infraestructura física a la que se ha solicitado 
acceso para albergar cualquiera de los elementos de las redes de comunicaciones 
electrónicas de alta y muy alta capacidad. Los motivos de denegación basados en la falta de 
adecuación técnica de la infraestructura serán determinadas por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital mediante orden, previo informe del departamento 
ministerial con competencia sectorial sobre dicha infraestructura;

b) la falta de disponibilidad de espacio para acoger los elementos de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad, incluidas las futuras necesidades 
de espacio del sujeto obligado, siempre y cuando esto quede suficientemente demostrado;

c) los riesgos para la seguridad nacional, la defensa nacional, la seguridad pública, la 
salud pública, la seguridad vial o la protección civil;

d) los riesgos para la integridad y la seguridad de una red, en particular de las 
infraestructuras nacionales críticas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este 
artículo;

e) los riesgos de interferencias graves de los servicios de comunicaciones electrónicas 
previstos con la prestación de otros servicios a través de la misma infraestructura física;
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f) la disponibilidad de medios alternativos viables de acceso a la infraestructura de red 
física al por mayor facilitados por el sujeto obligado y que sean adecuados para el suministro 
de redes de comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad, siempre que dicho 
acceso se ofrezca en condiciones justas y razonables;

g) garantizar que no se comprometa la continuidad y seguridad de la prestación de los 
servicios públicos o de carácter público que en dichas infraestructuras realiza su 
Administración Pública titular.

8. Cualquiera de las partes podrá plantear un conflicto ante la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia cuando se deniegue el acceso o cuando transcurrido el plazo de 
dos meses mencionado en el apartado anterior, no se llegue a un acuerdo sobre las 
condiciones en las que debe producirse el mismo, incluidos los precios. La Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, teniendo plenamente en cuenta el principio de 
proporcionalidad, adoptará, en el plazo máximo de cuatro meses desde la recepción de toda 
la información, una decisión para resolverlo, incluida la fijación de condiciones y precios 
equitativos y no discriminatorios cuando proceda.

9. A fin de solicitar el acceso a una infraestructura física de conformidad con lo dispuesto 
en este artículo, los operadores que instalen o exploten redes públicas de comunicaciones 
electrónicas tienen derecho a acceder, previa solicitud por escrito en la que se especifique la 
zona en la que tienen intención de desplegar elementos de las redes de comunicaciones 
electrónicas de alta y muy alta capacidad a la siguiente información mínima relativa a las 
infraestructuras físicas existentes de cualquiera de los sujetos obligados:

a) localización y trazado de la infraestructura;
b) tipo y utilización de la misma, describiendo su grado de ocupación actual;
c) punto de contacto al que dirigirse.
10. Los sujetos obligados tienen la obligación de atender las solicitudes de información 

mínima relativa a las infraestructuras físicas susceptibles de alojar redes de comunicaciones 
electrónicas, otorgando el acceso a dicha información en condiciones proporcionadas, no 
discriminatorias y transparentes, en el plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción 
de la solicitud.

Asimismo, los sujetos obligados tienen la obligación de atender las solicitudes 
razonables de realización de estudios sobre el terreno de elementos específicos de sus 
infraestructuras físicas susceptibles de alojar redes de comunicaciones electrónicas.

El acceso a la información mínima podrá estar limitado si es necesario por motivos de 
seguridad e integridad de las redes, de seguridad y defensa nacional, de salud o seguridad 
pública, en el caso de infraestructuras críticas o por motivos de confidencialidad o de secreto 
comercial u operativo.

11. Las solicitudes de información mínima y las solicitudes de estudios sobre el terreno 
podrán ser denegadas de manera justificada, en el caso de infraestructuras nacionales 
críticas o de infraestructuras que no se consideren técnicamente adecuadas para el 
despliegue de redes de comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad, así como 
por motivos de seguridad nacional, defensa nacional, seguridad y salud pública.

12. Cualquiera de las partes podrá plantear los conflictos que pudieran surgir en relación 
con las solicitudes de información mínima y las solicitudes de estudios sobre el terreno, ante 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia quien, teniendo plenamente en 
cuenta el principio de proporcionalidad, resolverá la diferencia en un plazo máximo de dos 
meses desde la recepción de toda la información.

13. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital gestionará a través del 
punto de información único la información en materia de infraestructuras existentes. 
Mediante el punto de información único los sujetos obligados podrán poner a disposición de 
los operadores que instalen o exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas, 
información relativa a sus infraestructuras susceptibles de alojar redes de comunicaciones 
electrónicas de alta y muy alta capacidad en particular, su ubicación detallada.

14. Mediante real decreto se desarrollará lo establecido en este artículo, atendiendo a lo 
dispuesto en la Directiva 2014/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, relativa a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta velocidad.
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15. Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
de defensa de la competencia. Los operadores que suministren redes de comunicaciones 
electrónicas que obtengan acceso a información en virtud del presente artículo adoptarán las 
medidas adecuadas para garantizar el respeto de la confidencialidad y el secreto comercial u 
operativo.

Artículo 53.  Coordinación de obras civiles.
1. Todo sujeto obligado, en los términos indicados en el artículo 52, tendrá derecho a 

negociar acuerdos relativos a la coordinación de obras civiles con operadores que instalen o 
exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas, con vistas al despliegue de 
elementos de las redes de comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad.

2. Los sujetos obligados que realicen directa o indirectamente obras civiles, total o 
parcialmente financiadas con recursos públicos deberán atender y negociar las solicitudes 
de coordinación de dichas obras civiles, al objeto de facilitar el despliegue de redes de 
comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad.

3. A tal fin, cuando un operador que instale o explote redes públicas de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público realice una solicitud razonable de coordinación de las 
obras a las que se refiere el apartado anterior con vistas al despliegue de elementos de las 
redes de comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad, los sujetos obligados 
atenderán dicha solicitud en condiciones transparentes y no discriminatorias.

4. Las obligaciones establecidas en el presente artículo no se aplicarán en relación con 
las infraestructuras nacionales críticas y con las obras civiles de importancia insignificante.

5. Cuando en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de la solicitud formal 
de coordinación de obras civiles no se haya conseguido un acuerdo, cualquiera de las 
partes, sin perjuicio del sometimiento de la cuestión a los tribunales, podrá plantear el 
conflicto ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. La Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, teniendo plenamente en cuenta el principio de 
proporcionalidad, adoptará, en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de toda la 
información, una decisión para resolver el conflicto, incluida la fijación de condiciones y 
precios equitativos y no discriminatorios cuando proceda.

6. A fin de negociar los acuerdos relativos a la coordinación de obras civiles a que hace 
referencia este artículo, los operadores que instalen o exploten redes públicas de 
comunicaciones electrónicas tienen derecho a acceder, previa solicitud por escrito, en la que 
se especifique la zona en la que tienen intención de desplegar elementos de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad, a la siguiente información mínima 
relativa a las obras civiles relacionadas con la infraestructura física de los sujetos obligados, 
que estén en curso, para las que se haya presentado solicitud de permiso y aún no haya 
sido concedido o para las que se prevea realizar la primera presentación de solicitud de 
permiso, licencia o de la documentación que la sustituya ante las autoridades competentes 
en los seis meses siguientes a la presentación de la solicitud de coordinación:

a) localización y tipo de obra;
b) elementos de la red implicados;
c) fecha prevista de inicio de las obras y duración de estas, y
d) punto de contacto al que dirigirse.
7. Los sujetos obligados tienen la obligación de atender las solicitudes de información 

mínima relativa a las obras civiles en curso o previstas, otorgando el acceso a dicha 
información, en condiciones proporcionadas, no discriminatorias y transparentes, en el plazo 
de dos semanas a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

8. Los sujetos obligados podrán limitar el acceso a la información mínima si es necesario 
por motivos de seguridad e integridad de las redes, de seguridad y defensa nacional, de 
salud o seguridad pública, de confidencialidad o de secreto comercial u operativo.

9. Cualquiera de las partes podrá plantear los conflictos que pudieran surgir en relación 
con las solicitudes de información mínima relativa a las obras civiles, ante la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia quien, teniendo plenamente en cuenta el 
principio de proporcionalidad, resolverá la diferencia en un plazo máximo de dos meses 
desde la recepción de toda la información.
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10. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital gestionará el punto de 
información único de coordinación de obras civiles a través del cual los operadores que 
instalen o exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas podrán acceder a la 
información mínima contemplada en este artículo.

11. Mediante real decreto se desarrollará lo establecido en este artículo, atendiendo a lo 
dispuesto en la Directiva 2014/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, relativa a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta velocidad.

12. Lo establecido en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 51.2 o de cualquier obligación de reservar capacidad para el despliegue de redes 
públicas de comunicaciones electrónicas, independientemente de la existencia o no de 
solicitudes de coordinación de obra civil y sin perjuicio asimismo de lo dispuesto en la 
normativa de defensa de la competencia.

Artículo 54.  Acceso o uso de las redes de comunicaciones electrónicas titularidad de los 
órganos o entes gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal.

1. Los órganos o entes pertenecientes a la Administración General del Estado así como 
cualesquiera otras entidades o sociedades encargados de la gestión de infraestructuras de 
transporte de competencia estatal que presten, directamente o a través de entidades o 
sociedades intermedias, servicios de comunicaciones electrónicas o comercialicen la 
explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas, negociarán con los 
operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas interesados en el acceso o 
uso de las redes de comunicaciones electrónicas de las que aquellos sean titulares.

2. Las condiciones para el acceso o uso de estas redes han de ser equitativas, no 
discriminatorias, objetivas, transparentes, neutrales y a precios de mercado, siempre que se 
garantice al menos la recuperación de coste de las inversiones y su operación y 
mantenimiento, para todos los operadores de redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas, incluidos los pertenecientes o vinculados a dichos órganos o entes, sin que en 
ningún caso pueda establecerse derecho preferente o exclusivo alguno de acceso o uso a 
dichas redes en beneficio de un operador determinado o de una red concreta de 
comunicaciones electrónicas. En todo caso, deberá preservarse la seguridad de las 
infraestructuras de transporte en las que están instaladas las redes de comunicaciones 
electrónicas a que se refiere este artículo y de los servicios que en dichas infraestructuras se 
prestan.

3. Las partes acordarán libremente los acuerdos del acceso o uso a que se refiere este 
artículo, a partir de las condiciones establecidas en el apartado anterior y sin perjuicio 
asimismo de lo dispuesto en la normativa de defensa de la competencia. Cualquiera de las 
partes podrá presentar un conflicto sobre el acceso y sus condiciones ante la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, la cual, previa audiencia de las partes, dictará 
resolución vinculante sobre los extremos objeto del conflicto, en el plazo de cuatro meses, 
sin perjuicio de que puedan adoptarse medidas provisionales hasta el momento en que se 
dicte la resolución definitiva.

Sección 4.ª Infraestructuras comunes y redes de comunicaciones electrónicas 
en los edificios

Artículo 55.  Infraestructuras comunes y redes de comunicaciones electrónicas en los 
edificios.

1. Mediante real decreto se desarrollará la normativa legal en materia de infraestructuras 
comunes de comunicaciones electrónicas en el interior de edificios y conjuntos inmobiliarios. 
Dicho real decreto determinará, tanto el punto de interconexión de la red interior con las 
redes públicas, como las condiciones aplicables a la propia red interior. Asimismo, regulará 
las garantías aplicables al acceso a los servicios de comunicaciones electrónicas a través de 
sistemas individuales en defecto de infraestructuras comunes de comunicaciones 
electrónicas, y el régimen de instalación de éstas en todos aquellos aspectos no previstos en 
las disposiciones con rango legal reguladoras de la materia.
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2. La normativa técnica básica de edificación que regule la infraestructura de obra civil en 
el interior de los edificios y conjuntos inmobiliarios deberá tomar en consideración las 
necesidades de soporte de los sistemas y redes de comunicaciones electrónicas fijadas de 
conformidad con la normativa a que se refiere el apartado 1, previendo que la infraestructura 
de obra civil disponga de capacidad suficiente para permitir el paso de las redes de los 
distintos operadores, de forma que se facilite la posibilidad de uso compartido de estas 
infraestructuras por aquéllos.

3. La normativa reguladora de las infraestructuras comunes de comunicaciones 
electrónicas promoverá la sostenibilidad de las edificaciones y conjuntos inmobiliarios, de 
uso residencial, industrial, terciario y dotacional, facilitando la introducción de aquellas 
tecnologías de la información y las comunicaciones y el «Internet de las Cosas» que 
favorezcan su eficiencia energética, accesibilidad y seguridad, tendiendo hacia la 
implantación progresiva en España del edificio sostenible y conectado con unidades de 
convivencia superiores y del concepto de hogar digital.

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital creará y mantendrá un 
inventario centralizado y actualizado de todos aquellos edificios o conjuntos inmobiliarios que 
disponen de infraestructuras comunes de telecomunicaciones instaladas. Dicho inventario 
será puesto a disposición de los operadores y de las empresas instaladoras de 
telecomunicación.

5. Los operadores podrán instalar los tramos finales de las redes fijas de comunicaciones 
electrónicas de alta y muy alta capacidad así como sus recursos asociados en los edificios, 
fincas y conjuntos inmobiliarios que estén acogidos, o deban acogerse, al régimen de 
propiedad horizontal o a los edificios que, en todo o en parte, hayan sido o sean objeto de 
arrendamiento por plazo superior a un año, salvo los que alberguen una sola vivienda, al 
objeto de que cualquier copropietario o, en su caso, arrendatario del inmueble pueda hacer 
uso de dichas redes.

En el caso de edificios en los que no exista una infraestructura común de 
comunicaciones electrónicas en el interior del edificio o conjunto inmobiliario, o la existente 
no permita instalar el correspondiente acceso a las redes fijas de comunicaciones 
electrónicas de alta y muy alta capacidad, dicha instalación podrá realizarse haciendo uso de 
los elementos comunes de la edificación. En los casos en los que no sea posible realizar la 
instalación en el interior de la edificación o finca por razones técnicas o económicas, la 
instalación podrá realizarse utilizando las fachadas de las edificaciones.

El operador que se proponga instalar los tramos finales de red y sus recursos asociados 
a que se refiere el presente apartado, deberá comunicarlo por escrito a la comunidad de 
propietarios o, en su caso, al propietario del edificio, junto con una descripción de la 
actuación que pretende realizar, antes de iniciar cualquier instalación. El formato, contenido, 
y plazos formales de presentación tanto de la comunicación escrita como de la descripción 
de actuación referidos en el presente párrafo serán determinados reglamentariamente. En 
todo caso, corresponderá al operador acreditar que la comunicación escrita ha sido 
entregada.

La instalación no podrá realizarse si en el plazo de un mes desde que la comunicación 
se produzca, la comunidad de propietarios o el propietario acredita ante el operador que 
ninguno de los copropietarios o arrendatarios del edificio está interesado en disponer de las 
infraestructuras propuestas, o afirma que va a realizar, dentro de los tres meses siguientes a 
la contestación, la instalación de una infraestructura común de comunicaciones electrónicas 
en el interior del edificio o la adaptación de la previamente existente que permita dicho 
acceso de alta o muy alta capacidad. Transcurrido el plazo de un mes antes señalado desde 
que la comunicación se produzca sin que el operador hubiera obtenido respuesta, o el plazo 
de tres meses siguientes a la contestación sin que se haya realizado la instalación de la 
infraestructura común de comunicaciones electrónicas, el operador estará habilitado para 
iniciar la instalación de los tramos finales de red y sus recursos asociados, si bien será 
necesario que el operador indique a la comunidad de propietarios o al propietario el día de 
inicio de la instalación.

El procedimiento del párrafo anterior no será aplicable al operador que se proponga 
instalar los tramos finales de redes fijas de comunicaciones electrónicas de alta y muy alta 
capacidad y sus recursos asociados en un edificio o conjunto inmobiliario en el que otro 
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operador haya iniciado o instalado tramos finales de dichas redes; o en aquellos casos, sean 
edificaciones o fincas sujetas al régimen de propiedad horizontal o no, en los que se trate de 
un tramo para dar continuidad a una instalación que sea necesaria para proporcionar acceso 
a dichas redes en edificios o fincas colindantes o cercanas y no exista otra alternativa 
económicamente eficiente y técnicamente viable que quede justificada, en cuyo caso la 
comunidad de propietarios o el propietario no podrá denegar al operador la instalación de los 
tramos finales en el edificio, ni podrá denegar la instalación del tramo de red necesario para 
dar continuidad de la red hacia los edificios o fincas colindantes. En ambos supuestos 
deberá existir, en todo caso, una comunicación previa mínima de un mes de antelación del 
operador a la comunidad de propietarios o al propietario junto con una descripción de la 
actuación que pretende realizar, antes de iniciar cualquier instalación.

En todo caso, será necesario que el operador indique a la comunidad de propietarios o al 
propietario el día de inicio de la instalación.

6. Los operadores serán responsables de cualquier daño que inflijan en las edificaciones 
o fincas como consecuencia de las actividades de instalación de las redes y recursos 
asociados a que se refiere el apartado anterior.

7. Por orden del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital se 
determinarán los aspectos técnicos que deben cumplir los operadores en la instalación de 
los recursos asociados a las redes fijas de comunicaciones electrónicas de alta y muy alta 
capacidad así como la obra civil asociada en los supuestos contemplados en el apartado 5 
de este artículo, con el objetivo de reducir molestias y cargas a los ciudadanos, optimizar la 
instalación de las redes y facilitar el despliegue de las redes por los distintos operadores.

8. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer, previa 
solicitud razonable o de oficio, a los operadores y a los propietarios de los correspondientes 
cables o recursos asociados cuando estos propietarios no sean operadores, previo trámite 
de información pública, obligaciones objetivas, transparentes, proporcionadas y no 
discriminatorias relativas al acceso o utilización compartida de los tramos finales de las redes 
de acceso, incluyendo los que discurran por el interior de las edificaciones y conjuntos 
inmobiliarios, o hasta el primer punto de concentración o distribución ubicado en su exterior, 
cuando la duplicación de esta infraestructura sea económicamente ineficiente o físicamente 
inviable. Las condiciones impuestas podrán incluir normas específicas sobre el acceso a 
dichos elementos de redes y a los recursos y servicios asociados, transparencia y no 
discriminación, así como de prorrateo de los costes de acceso, los cuales, en su caso, se 
ajustarán para tener en cuenta los factores de riesgo.

Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia concluya, habida 
cuenta en su caso de las obligaciones resultantes de cualquier análisis de mercado 
pertinente, que las obligaciones impuestas en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior no 
resuelven de modo suficiente barreras físicas o económicas importantes y no transitorias a la 
replicación subyacente a una situación existente o incipiente en el mercado que limitan 
significativamente los resultados de competitividad para los usuarios finales, podrá ampliar la 
imposición de dichas obligaciones de acceso, en condiciones justas y razonables, más allá 
del primer punto de concentración o distribución hasta un punto que considere es el más 
próximo a los usuarios finales que pueda acoger un número de conexiones de usuarios 
finales suficiente como para ser viable comercialmente para los solicitantes de acceso 
eficientes. Al determinar la extensión de la ampliación más allá del primer punto de 
concentración o de distribución, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
tendrá en cuenta en la mayor medida posible las correspondientes directrices del ORECE. Si 
ello se justifica por motivos técnicos o económicos, la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia podrá imponer unas obligaciones de acceso activas o virtuales.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia no impondrá las obligaciones 
mencionadas en el párrafo anterior en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) el operador sea exclusivamente mayorista y pone a disposición de cualquier operador 
unos medios de acceso a los usuarios finales alternativos, viables y similares en condiciones 
justas, no discriminatorias y razonables a una red de muy alta capacidad. La Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia podrá hacer extensiva esta exención a otros 
operadores que ofrezcan, en condiciones justas, no discriminatorias y razonables, acceso a 
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una red de muy alta capacidad. Esta exención no podrá aplicarse cuando las redes públicas 
de comunicaciones electrónicas sean o hayan sido financiadas públicamente;

b) se ponga en peligro la viabilidad económica o financiera de un nuevo despliegue de 
redes, en particular mediante proyectos locales de menor dimensión.

CAPÍTULO III
Salvaguardia de derechos fundamentales, secreto de las comunicaciones y 
protección de los datos personales y derechos y obligaciones de carácter 

público vinculados con las redes y servicios de comunicaciones electrónicas

Artículo 56.  Salvaguardia de derechos fundamentales.
1. Las medidas que se adopten en relación al acceso o al uso por parte de los usuarios 

finales de los servicios y las aplicaciones a través de redes de comunicaciones electrónicas 
respetarán los derechos y libertades fundamentales, como queda garantizado en el 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en los 
principios generales del Derecho comunitario y en la Constitución Española.

2. Cualquiera de esas medidas relativas al acceso o al uso por parte de los usuarios 
finales de los servicios y las aplicaciones a través de redes de comunicaciones electrónicas, 
que sea susceptible de restringir esos derechos y libertades fundamentales solo podrá 
imponerse si es adecuada, necesaria y proporcionada en una sociedad democrática, y su 
aplicación está sujeta a las salvaguardias de procedimiento apropiadas de conformidad con 
las normas mencionadas en el apartado anterior. Por tanto, dichas medidas solo podrán ser 
adoptadas respetando debidamente el principio de presunción de inocencia, el derecho a la 
vida privada e intimidad, el derecho a la libertad de expresión e información y el derecho a la 
tutela judicial efectiva, a través de un procedimiento previo, justo e imparcial, que incluirá el 
derecho de los interesados a ser oídos, sin perjuicio de que concurran las condiciones y los 
requisitos procedimentales adecuados en los casos de urgencia debidamente justificados, de 
conformidad con el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

Artículo 57.  Principio de no discriminación.
Los operadores que instalen o exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas o 

que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público no aplicarán a 
los usuarios finales ningún requisito diferente ni condiciones generales de acceso o uso de 
redes o servicios ni de utilización de los mismos por motivos relacionados con la 
nacionalidad, el lugar de residencia o el lugar de establecimiento del usuario final, a menos 
que dicho trato diferente se justifique de forma objetiva.

Artículo 58.  Secreto de las comunicaciones.
1. Los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones electrónicas o que 

presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público deberán garantizar 
el secreto de las comunicaciones de conformidad con los artículos 18.3 y 55.2 de la 
Constitución, debiendo adoptar las medidas técnicas necesarias.

2. Los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones electrónicas o que 
presten servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración disponibles al 
público o servicios de acceso a internet están obligados a realizar las interceptaciones que 
se autoricen judicialmente de acuerdo con lo establecido en el capítulo V del título VIII del 
libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la Ley Orgánica 2/2002, de 6 de mayo, 
reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia y en otras normas 
con rango de ley orgánica. Asimismo, deberán adoptar a su costa las medidas que se 
establecen en este artículo y en los reglamentos correspondientes.

3. La interceptación a que se refiere el apartado anterior deberá facilitarse para cualquier 
comunicación que tenga como origen o destino el punto de terminación de red o el terminal 
específico que se determine a partir de la orden de interceptación legal, incluso aunque esté 
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destinada a dispositivo de almacenamiento o procesamiento de la información; asimismo, la 
interceptación podrá realizarse sobre un terminal conocido y con unos datos de ubicación 
temporal para comunicaciones desde locales públicos. Cuando no exista una vinculación fija 
entre el sujeto de la interceptación y el terminal utilizado, éste podrá ser determinado 
dinámicamente cuando el sujeto de la interceptación lo active para la comunicación mediante 
un código de identificación personal.

4. El acceso se facilitará para todo tipo de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público distintas de las comunicaciones interpersonales independientes de la numeración, en 
particular, por su penetración y cobertura, para las que se realicen mediante cualquier 
modalidad de los servicios de telefonía y de transmisión de datos, se trate de 
comunicaciones de vídeo, audio, intercambio de mensajes, ficheros o de la transmisión de 
facsímiles.

El acceso facilitado servirá tanto para la supervisión como para la transmisión a los 
centros de recepción de las interceptaciones de la comunicación electrónica interceptada y la 
información relativa a la interceptación, y permitirá obtener la señal con la que se realiza la 
comunicación.

5. Los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, salvo que por las 
características del servicio no estén a su disposición, los datos indicados en la orden de 
interceptación legal, de entre los que se relacionan a continuación:

a) identidad o identidades del sujeto objeto de la medida de la interceptación.
Se entiende por identidad: etiqueta técnica que puede representar el origen o el destino 

de cualquier tráfico de comunicaciones electrónicas, en general identificada mediante un 
número de identidad de comunicaciones electrónicas físico (tal como un número de teléfono) 
o un código de identidad de comunicaciones electrónicas lógico o virtual (tal como un 
número personal) que el abonado puede asignar a un acceso físico caso a caso.

Los sujetos obligados proporcionarán, cuando técnicamente sea posible, los 
identificadores permanentes que sean necesarios para la atribución de un servicio a un 
usuario determinado de forma inequívoca, así como los identificadores del dispositivo 
empleado para la comunicación.

Si en una comunicación electrónica se asignaran identidades de carácter temporal al 
usuario, el sujeto obligado implementará, cuando técnicamente sea posible, las medidas de 
correlación necesarias para que en la información de la interceptación se faciliten las 
identidades permanentes que permitan la identificación inequívoca del usuario asignado, así 
como del dispositivo empleado en la comunicación.

b) identidad o identidades de las otras partes involucradas en la comunicación 
electrónica;

c) servicios básicos utilizados;
d) servicios suplementarios utilizados;
e) dirección de la comunicación;
f) indicación de respuesta;
g) causa de finalización;
h) marcas temporales;
i) información de localización;
j) información intercambiada a través del canal de control o señalización.
6. Además de la información relativa a la interceptación prevista en el apartado anterior, 

los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, salvo que por las características 
del servicio no estén a su disposición, de cualquiera de las partes que intervengan en la 
comunicación que sean clientes del sujeto obligado, los siguientes datos:

a) identificación de la persona física o jurídica;
b) domicilio en el que el operador realiza las notificaciones;
y, aunque no sea abonado, si el servicio de que se trata permite disponer de alguno de 

los siguientes:
c) número de titular de servicio (tanto el número de directorio como todas las 

identificaciones de comunicaciones electrónicas del abonado);
d) número de identificación del terminal;
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e) número de cuenta asignada por el proveedor de servicios internet;
f) dirección de correo electrónico.
7. Junto con los datos previstos en los apartados anteriores, los sujetos obligados 

deberán facilitar, salvo que por las características del servicio no esté a su disposición, 
información de la situación geográfica del terminal o punto de terminación de red origen de la 
llamada, y de la del destino de la llamada. En caso de servicios móviles, se proporcionará 
una posición lo más exacta posible del punto de comunicación y, en todo caso, la 
identificación, localización y tipo de la estación base afectada.

8. Los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, de entre los datos previstos 
en los apartados 5, 6 y 7 de este artículo, sólo aquéllos que estén incluidos en la orden de 
interceptación legal.

9. Con carácter previo a la ejecución de la orden de interceptación legal, los sujetos 
obligados deberán facilitar al agente facultado información sobre los servicios y 
características del sistema de telecomunicación que utilizan los sujetos objeto de la medida 
de la interceptación y, si obran en su poder, los correspondientes nombres de los abonados 
con sus números de documento nacional de identidad, tarjeta de identidad de extranjero o 
pasaporte, en el caso de personas físicas, o denominación y número de identificación fiscal 
en el caso de personas jurídicas.

10. Los sujetos obligados deberán tener en todo momento preparadas una o más 
interfaces a través de las cuales las comunicaciones electrónicas interceptadas y la 
información relativa a la interceptación se transmitirán a los centros de recepción de las 
interceptaciones. Las características de estas interfaces y el formato para la transmisión de 
las comunicaciones interceptadas a estos centros estarán sujetas a las especificaciones 
técnicas que se establezcan por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

11. En el caso de que los sujetos obligados apliquen a las comunicaciones objeto de 
interceptación legal algún procedimiento de compresión, cifrado, digitalización o cualquier 
otro tipo de codificación, deberán entregar aquellas desprovistas de los efectos de tales 
procedimientos, siempre que sean reversibles.

Las comunicaciones interceptadas deben proveerse al centro de recepción de las 
interceptaciones con una calidad no inferior a la que obtiene el destinatario de la 
comunicación.

Artículo 59.  Interceptación de las comunicaciones electrónicas por los servicios técnicos.
1. Con pleno respeto al derecho al secreto de las comunicaciones y a la exigencia, 

conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de autorización judicial para 
la interceptación de contenidos, cuando para la realización de las tareas de control para la 
eficaz utilización del dominio público radioeléctrico o para la localización de interferencias 
perjudiciales sea necesaria la utilización de equipos, infraestructuras e instalaciones técnicas 
de interceptación de señales no dirigidas al público en general, será de aplicación lo 
siguiente:

a) la administración de las telecomunicaciones deberá diseñar y establecer sus sistemas 
técnicos de interceptación de señales en forma tal que se reduzca al mínimo el riesgo de 
afectar a los contenidos de las comunicaciones;

b) cuando, como consecuencia de las interceptaciones técnicas efectuadas, quede 
constancia de los contenidos, los soportes en los que éstos aparezcan deberán ser 
custodiados hasta la finalización, en su caso, del expediente sancionador que hubiera lugar 
o, en otro caso, destruidos inmediatamente. En ninguna circunstancia podrán ser objeto de 
divulgación.

2. Las mismas reglas se aplicarán para la vigilancia del adecuado empleo de las redes y 
la correcta prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas.

3. Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio de las facultades que a la 
Administración atribuye el artículo 85.
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Artículo 60.  Protección de los datos de carácter personal.
1. Los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones electrónicas o que 

presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público, incluidas las redes 
públicas de comunicaciones que den soporte a dispositivos de identificación y recopilación 
de datos, deberán adoptar las medidas técnicas y de gestión adecuadas para preservar la 
seguridad en el suministro de su red o en la prestación de sus servicios, con el fin de 
garantizar la protección de los datos de carácter personal. Dichas medidas incluirán, como 
mínimo:

a) la garantía de que sólo el personal autorizado tenga acceso a los datos personales 
para fines autorizados por la ley;

b) la protección de los datos personales almacenados o transmitidos de la destrucción 
accidental o ilícita, la pérdida o alteración accidentales o el almacenamiento, tratamiento, 
acceso o revelación no autorizados o ilícitos;

c) la garantía de la aplicación efectiva de una política de seguridad con respecto al 
tratamiento de datos personales.

La Agencia Española de Protección de Datos, en el ejercicio de su competencia de 
garantía de la seguridad en el tratamiento de datos de carácter personal, podrá examinar las 
medidas adoptadas por los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones 
electrónicas o que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y 
podrá formular recomendaciones sobre las mejores prácticas con respecto al nivel de 
seguridad que debería conseguirse con estas medidas.

2. En caso de que exista un riesgo particular de violación de la seguridad de la red 
pública o del servicio de comunicaciones electrónicas, el operador que suministre dicha red o 
preste el servicio de comunicaciones electrónicas informará a los abonados sobre dicho 
riesgo y sobre las medidas a adoptar.

3. En caso de violación de los datos personales, el operador de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público notificará sin dilaciones indebidas dicha 
violación a la Agencia Española de Protección de Datos. Si la violación de los datos pudiera 
afectar negativamente a la intimidad o a los datos personales de un abonado o particular, el 
operador notificará también la violación al abonado o particular sin dilaciones indebidas.

La notificación de una violación de los datos personales a un abonado o particular 
afectado no será necesaria si el operador ha probado a satisfacción de la Agencia Española 
de Protección de Datos que ha aplicado las medidas de protección tecnológica convenientes 
y que estas medidas se han aplicado a los datos afectados por la violación de seguridad. 
Unas medidas de protección de estas características podrían ser aquellas que convierten los 
datos en incomprensibles para toda persona que no esté autorizada a acceder a ellos.

Sin perjuicio de la obligación del operador de informar a los abonados o particulares 
afectados, si el operador no ha notificado ya al abonado o al particular la violación de los 
datos personales, la Agencia Española de Protección de Datos podrá exigirle que lo haga, 
una vez evaluados los posibles efectos adversos de la violación.

En la notificación al abonado o al particular se describirá al menos la naturaleza de la 
violación de los datos personales y los puntos de contacto donde puede obtenerse más 
información y se recomendarán medidas para atenuar los posibles efectos adversos de 
dicha violación. En la notificación a la Agencia Española de Protección de Datos se 
describirán además las consecuencias de la violación y las medidas propuestas o adoptadas 
por el operador respecto a la violación de los datos personales.

Los operadores deberán llevar un inventario de las violaciones de los datos personales, 
incluidos los hechos relacionados con tales infracciones, sus efectos y las medidas 
adoptadas al respecto, que resulte suficiente para permitir a la Agencia Española de 
Protección de Datos verificar el cumplimiento de las obligaciones de notificación reguladas 
en este apartado. Mediante real decreto podrá establecerse el formato y contenido del 
inventario.

A los efectos establecidos en este artículo, se entenderá como violación de los datos 
personales la violación de la seguridad que provoque la destrucción, accidental o ilícita, la 
pérdida, la alteración, la revelación o el acceso no autorizados, de datos personales 
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transmitidos, almacenados o tratados de otro modo en relación con la prestación de un 
servicio de comunicaciones electrónicas de acceso público.

La Agencia Española de Protección de Datos podrá adoptar directrices y, en caso 
necesario, dictar instrucciones sobre las circunstancias en que se requiere que el operador 
notifique la violación de los datos personales, sobre el formato que debe adoptar dicha 
notificación y sobre la manera de llevarla a cabo, con pleno respeto a las disposiciones que 
en su caso sean adoptadas en esta materia por la Comisión Europea.

4. Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de la aplicación del Reglamento 
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y su normativa de desarrollo.

Artículo 61.  Conservación y cesión de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a 
las redes públicas de comunicaciones.

La conservación y cesión de los datos generados o tratados en el marco de la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas o de redes públicas de comunicación a los 
agentes facultados a través de la correspondiente autorización judicial con fines de 
detección, investigación y enjuiciamiento de delitos graves contemplados en el Código Penal 
o en las leyes penales especiales se rige por lo establecido en la Ley 25/2007, de 18 de 
octubre, de conservación de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes 
públicas de comunicaciones.

Artículo 62.  Cifrado en las redes y servicios de comunicaciones electrónicas.
1. Cualquier tipo de información que se transmita por redes de comunicaciones 

electrónicas podrá ser protegida mediante procedimientos de cifrado.
2. El cifrado es un instrumento de seguridad de la información. Entre sus condiciones de 

uso, cuando se utilice para proteger la confidencialidad de la información, se podrá imponer 
la obligación de facilitar a un órgano de la Administración General del Estado o a un 
organismo público, los algoritmos o cualquier procedimiento de cifrado utilizado, en casos 
justificados de protección de los intereses esenciales de seguridad del Estado y la seguridad 
pública, y para permitir la investigación, la detección y el enjuiciamiento de delitos, así como 
la obligación de facilitar sin coste alguno los aparatos de cifra a efectos de su control de 
acuerdo con la normativa vigente.

3. Toda información obtenida por parte de la Administración General del Estado o 
cualquier organismo público a través de los preceptos incluidos en el apartado 2 de este 
artículo deberá ser tratada con la máxima confidencialidad y destruida una vez que se 
resuelva la amenaza para la seguridad del Estado y la seguridad pública o se haya dictado 
sentencia firme sobre el delito en cuestión.

Artículo 63.  Integridad y seguridad de las redes y de los servicios de comunicaciones 
electrónicas.

1. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas y de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, gestionarán adecuadamente los riesgos 
de seguridad que puedan afectar a sus redes y servicios a fin de garantizar un adecuado 
nivel de seguridad y evitar o reducir al mínimo el impacto de los incidentes de seguridad en 
los usuarios y en otras redes y servicios, para lo cual deberán adoptar las medidas técnicas 
y organizativas adecuadas, que deberán ser proporcionadas y en línea con el estado de la 
técnica, pudiendo incluir el cifrado.

2. Asimismo, los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas 
garantizarán la integridad de las mismas a fin de asegurar la continuidad en la prestación de 
los servicios que utilizan dichas redes.

3. Los operadores que suministren redes públicas o presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público notificarán al Ministerio de Asuntos Económicos y 
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Transformación Digital los incidentes de seguridad que hayan tenido un impacto significativo 
en el suministro de las redes o los servicios.

Con el fin de determinar la importancia del impacto de un incidente de seguridad se 
tendrán en cuenta, en particular, los parámetros siguientes, cuando se disponga de ellos:

a) el número de usuarios afectados por el incidente de seguridad;
b) la duración del incidente de seguridad;
c) el área geográfica afectada por el incidente de seguridad;
d) la medida en que se ha visto afectado el funcionamiento de la red o del servicio;
e) el alcance del impacto sobre las actividades económicas y sociales.
Cuando proceda, el Ministerio informará a las autoridades nacionales competentes de 

otros Estados miembros y a la Agencia Europea de Seguridad en las Redes y la Información 
(ENISA). Asimismo, podrá informar al público o exigir a los operadores que lo hagan, en 
caso de estimar que la divulgación del incidente de seguridad reviste interés público. Una 
vez al año, el Ministerio presentará a la Comisión y a la ENISA un informe resumido sobre 
las notificaciones recibidas y las medidas adoptadas de conformidad con este apartado.

Del mismo modo, el Ministerio comunicará a la Secretaría de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior aquellos incidentes que afectando a los operadores estratégicos 
nacionales sean de interés para la mejora de la protección de infraestructuras críticas, en el 
marco de la Ley 8/2011, de 28 de abril, reguladora de las mismas. También el Ministerio 
comunicará a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia los incidentes de 
seguridad a que se refiere este apartado que afecten o puedan afectar a las obligaciones 
específicas impuestas por dicha Comisión en los mercados de referencia.

4. En caso de que exista una amenaza particular y significativa de incidente de seguridad 
en las redes públicas de comunicaciones electrónicas o en los servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público, los operadores deberán informar a sus usuarios que 
pudieran verse afectados por dicha amenaza sobre las posibles medidas de protección o 
soluciones que pueden adoptar los usuarios. Cuando proceda, los operadores también 
informarán a sus usuarios sobre la propia amenaza.

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecerá los 
mecanismos para supervisar el cumplimiento de las obligaciones anteriores y, en su caso, 
dictará las instrucciones correspondientes, que serán vinculantes para los operadores, 
incluidas las relativas a las medidas necesarias adicionales a las identificadas por los 
operadores para solventar incidentes de seguridad, o impedir que ocurran cuando se haya 
observado una amenaza significativa, e incumplimientos de las fechas límite de aplicación. 
Entre las medidas relativas a la integridad y seguridad de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas que se puedan exigir a los operadores, podrá imponer:

a) la obligación de facilitar la información necesaria para evaluar la seguridad y la 
integridad de sus servicios y redes, incluidos los documentos sobre las políticas de 
seguridad;

b) la obligación de someterse a una auditoría de seguridad realizada por un organismo 
independiente o por una autoridad competente, y de poner el resultado a disposición del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. El coste de la auditoría será 
sufragado por el operador.

6. En particular, los operadores garantizarán la mayor disponibilidad posible de los 
servicios de comunicaciones vocales y de acceso a internet a través de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas en caso de fallo catastrófico de la red o en casos de fuerza 
mayor, y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el acceso sin 
interrupciones a los servicios de emergencia y la transmisión ininterrumpida de las alertas 
públicas.

7. El presente artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.6.
8. Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de la aplicación del Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y su normativa de desarrollo.
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CAPÍTULO IV
Derechos de los usuarios finales

Artículo 64.  Derechos de los usuarios finales y consumidores de servicios de 
comunicaciones electrónicas.

1. Son titulares de los derechos específicos reconocidos en este capítulo, en las 
condiciones establecidas en el mismo, los usuarios finales y consumidores de servicios de 
comunicaciones electrónicas.

2. Los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones electrónicas o que 
presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público estarán obligados a 
respetar los derechos reconocidos en este capítulo. Las microempresas que presten 
servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración no estarán 
obligados a respetar los derechos reconocidos en este capítulo, salvo que también presten 
otros servicios de comunicaciones electrónicas. Estas microempresas deberán informar a los 
usuarios finales y consumidores antes de celebrar un contrato que se benefician de esta 
excepción y que, por tanto, no están obligadas a respetar los derechos reconocidos en este 
capítulo.

Tampoco están obligados a respetar los derechos reconocidos en este capítulo las 
empresas, autoridades públicas o usuarios finales que suministren el acceso a una red 
pública de comunicaciones electrónicas a través de RLAN, cuando dicho suministro no forme 
parte de una actividad económica o sea accesorio respecto de otra actividad económica o un 
servicio público que no dependa del transporte de señales por esas redes.

Las excepciones contempladas en el presente apartado lo serán sin perjuicio de la 
aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016 y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios y los operadores de comunicaciones 
electrónicas podrán negociar y aprobar códigos de conducta con el objetivo de mejorar la 
calidad general de la prestación de los servicios, que tendrán carácter vinculante 
exclusivamente entre los firmantes de los códigos.

4. El reconocimiento de los derechos específicos de los usuarios finales y consumidores 
de redes y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público que efectúa este 
capítulo se entiende sin perjuicio de los derechos que otorga a los consumidores el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, para aspectos no recogidos en la 
presente ley.

5. Las disposiciones que esta ley y su desarrollo reglamentario contienen en materia de 
derechos específicos de los usuarios finales y consumidores de servicios de comunicaciones 
electrónicas, en aquellos aspectos expresamente previstos en las disposiciones del derecho 
de la Unión Europea de las que traigan causa, serán de aplicación preferente en caso de 
conflicto con las disposiciones que regulen con carácter general los derechos de los 
consumidores y usuarios. La supervisión y control del correcto ejercicio de los derechos 
específicos de los usuarios finales y consumidores de servicios de comunicaciones 
electrónicas, así como la inspección y sanción por su incumplimiento, estará a cargo de la 
autoridad que se determine en esta ley y su desarrollo reglamentario.

Artículo 65.  Derechos específicos de los usuarios finales y consumidores de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público.

1. Los derechos específicos de los usuarios finales y consumidores, según corresponda, 
de redes y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público son, entre otros, 
los siguientes, que serán objeto de desarrollo mediante real decreto:

a) el derecho a celebrar contratos por parte de los usuarios finales con los operadores 
que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público, así como el 
contenido mínimo de dichos contratos, en los términos establecidos en el artículo 67;

b) el derecho a rescindir el contrato anticipadamente y sin penalización en los supuestos 
contemplados en el artículo 67;
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c) el derecho a la información, que deberá ser veraz, eficaz, suficiente, transparente, 
comparable, sobre los servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 68;

d) el derecho a recibir información completa, comparable, pertinente, fiable, actualizada y 
de fácil consulta sobre la calidad de los servicios de comunicaciones electrónicas disponibles 
al público, en los términos establecidos en el artículo 69;

e) el derecho al cambio de operador, con conservación de los números del plan nacional 
de numeración en los supuestos y con los requisitos contemplados en el artículo 70;

f) el derecho a recibir información sobre las medidas adoptadas para garantizar un 
acceso equivalente para los usuarios finales con discapacidad, según lo dispuesto en el 
artículo 73;

g) el derecho a acceder a los servicios de emergencia a través de los servicios de 
comunicaciones de emergencia de forma gratuita sin tener que utilizar ningún medio de 
pago, según lo dispuesto en el artículo 74;

h) el derecho a acceder, a través de su servicio de acceso a internet, a la información y 
contenidos, así como a distribuirlos, usar y suministrar aplicaciones y servicios y utilizar los 
equipos terminales de su elección, con independencia de la ubicación del usuario final o del 
operador o de la ubicación, origen o destino de la información, contenido, aplicación o 
servicio, en los términos establecidos en el artículo 76;

i) el derecho a acceder a los servicios de comunicaciones electrónicas de voz, SMS y 
datos en itinerancia internacional, en particular, la itinerancia en la Unión Europea de 
conformidad con las condiciones, requisitos y tarifas reguladas en el Reglamento 531/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la itinerancia en las 
redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión;

j) el derecho a la facturación detallada, clara y sin errores, sin perjuicio del derecho a 
recibir facturas no desglosadas a petición del usuario.

Mediante real decreto se determinará el nivel básico de detalle en las facturas que los 
operadores habrán de ofrecer a los usuarios finales de manera gratuita, a fin de que estos 
puedan comprobar y controlar los gastos generados por el uso de los servicios de acceso a 
internet o servicios de comunicaciones vocales, o los servicios de comunicaciones 
interpersonales basados en numeración, así como efectuar un seguimiento adecuado de sus 
propios gastos y utilización, ejerciendo con ello un nivel razonable de control sobre sus 
facturas.

Dichas facturas detalladas incluirán una mención explícita de la identidad del operador;
k) el derecho de desconexión de determinados servicios.
Mediante real decreto de determinarán los supuestos, plazos y condiciones en que el 

usuario, previa solicitud, podrá ejercer el derecho de desconexión de determinados servicios 
y se contemplará la necesidad de petición expresa para el acceso a servicios de distinta 
consideración;

l) el derecho a acceder a servicios de tarificación adicional en las condiciones 
directamente asociadas al uso de la numeración para dichos servicios;

m) el derecho de los usuarios finales a solicitar al operador que ofrezca información 
sobre tarifas alternativas de menor precio, en caso de estar disponibles;

n) el derecho de los usuarios finales de desactivar la capacidad de terceros proveedores 
de servicios de aprovechar la factura de un operador de un servicio de acceso a internet o de 
un proveedor de un servicio de comunicaciones interpersonales disponible para el público, 
para cobrar por sus productos o servicios;

ñ) el derecho a detener el desvío automático de llamadas efectuado a su terminal por 
parte de un tercero;

o) el derecho a impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la presentación de 
la identificación de su línea en las llamadas que genere o la presentación de la identificación 
de su línea al usuario que le realice una llamada.

Los usuarios finales no podrán ejercer este derecho cuando se trate de comunicaciones 
de emergencia a través del número de emergencia 112 o comunicaciones efectuadas a 
entidades que presten servicios de emergencia que se determinen mediante real decreto.
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Por un período de tiempo limitado, los usuarios finales no podrán ejercer este derecho 
cuando el abonado a la línea de destino haya solicitado la identificación de las llamadas 
maliciosas o molestas realizadas a su línea;

p) el derecho a impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la presentación de 
la identificación de la línea de origen en las llamadas entrantes y a rechazar las llamadas 
entrantes en que dicha línea no aparezca identificada.

En este supuesto y en el anterior, los operadores que presten servicios de 
comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en la numeración, así como 
los que exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas, deberán cumplir las 
condiciones que mediante real decreto se determinen sobre la visualización, restricción y 
supresión de la identificación de la línea de origen y conectada;

q) el derecho al reenvío de correos electrónicos o al acceso a los correos electrónicos 
una vez rescindido el contrato con un proveedor de servicios de acceso a internet.

Los usuarios finales que rescindan su contrato con un operador de servicios de acceso a 
internet, y que así lo soliciten, tienen el derecho bien a acceder a sus correos recibidos a las 
direcciones basadas en la denominación comercial o marca de su operador anterior o bien a 
que se le reenvíen los correos enviados a esa dirección a la nueva dirección que el usuario 
final indique. Tanto el acceso como el reenvío será gratuito para el usuario final;

r) el derecho a una especial protección en la utilización de servicios de tarificación 
adicional.

2. Los operadores deberán disponer de un servicio de atención al cliente, gratuito para 
los usuarios, que puede estar desvinculado de los servicios comerciales, que tenga por 
objeto facilitar información y atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes. 
Los servicios de atención al cliente mediante el canal telefónico deberán garantizar en todo 
momento una atención personal directa, más allá de la posibilidad de utilizar 
complementariamente otros medios técnicos a su alcance para mejorar dicha atención. Los 
operadores pondrán a disposición de sus clientes métodos para la acreditación documental 
de las gestiones o reclamaciones realizadas, como el otorgamiento de un número de 
referencia o la posibilidad de enviar al cliente un documento en soporte duradero.

3. En lo no previsto en esta ley, a los servicios de comunicaciones interpersonales 
disponibles al público independientes de la numeración les será de aplicación lo establecido 
en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, en relación con los 
contratos de suministro de contenidos y servicios digitales.

4. Toda la información recibida por los usuarios finales y consumidores de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicos disponibles al público, así como todos los servicios 
de atención al cliente deberán ser ofrecidos en la lengua oficial del Estado y en la lengua 
oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente, cuando así sea requerido por el usuario 
final o consumidor.

Artículo 66.  Derecho a la protección de datos personales y la privacidad en relación con las 
comunicaciones no solicitadas, con los datos de tráfico y de localización y con las guías de 
abonados.

1. Respecto a la protección de datos personales y la privacidad en relación con las 
comunicaciones no solicitadas los usuarios finales de los servicios de comunicaciones 
interpersonales disponibles al público basados en la numeración tendrán los siguientes 
derechos:

a) a no recibir llamadas automáticas sin intervención humana o mensajes de fax, con 
fines de comunicación comercial sin haber prestado su consentimiento previo para ello;

b) a no recibir llamadas no deseadas con fines de comunicación comercial, salvo que 
exista consentimiento previo del propio usuario para recibir este tipo de comunicaciones 
comerciales o salvo que la comunicación pueda ampararse en otra base de legitimación de 
las previstas en el artículo 6.1 del Reglamento (UE) 2016/679 de tratamiento de datos 
personales.
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Véase, sobre la aplicación del apartado 1.b), la Circular de la Agencia Española de 
Protección de Datos de 26 de junio de 2023. Ref. BOE-A-2023-15071

2. Respecto a la protección de datos personales y la privacidad en relación con los datos 
de tráfico y los datos de localización distintos de los datos de tráfico, los usuarios finales de 
los servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en la 
numeración tendrán los siguientes derechos:

a) a que se hagan anónimos o se cancelen sus datos de tráfico cuando ya no sean 
necesarios a los efectos de la transmisión de una comunicación. Los datos de tráfico 
necesarios a efectos de la facturación de los abonados y los pagos de las interconexiones 
podrán ser tratados únicamente hasta que haya expirado el plazo para la impugnación de la 
factura del servicio, para la devolución del cargo efectuado por el operador, para el pago de 
la factura o para que el operador pueda exigir su pago;

b) a que sus datos de tráfico sean utilizados para promoción comercial de servicios de 
comunicaciones electrónicas o para la prestación de servicios de valor añadido, en la medida 
y durante el tiempo necesarios para tales servicios o promoción comercial únicamente 
cuando hubieran prestado su consentimiento para ello. Los usuarios finales dispondrán del 
derecho de retirar su consentimiento para el tratamiento de los datos de tráfico en cualquier 
momento y con efecto inmediato;

c) a que sólo se proceda al tratamiento de sus datos de localización distintos a los datos 
de tráfico cuando se hayan hecho anónimos o previo su consentimiento y únicamente en la 
medida y por el tiempo necesarios para la prestación, en su caso, de servicios de valor 
añadido, con conocimiento inequívoco de los datos que vayan a ser sometidos a tratamiento, 
la finalidad y duración del mismo y el servicio de valor añadido que vaya a ser prestado. Los 
usuarios finales dispondrán del derecho de retirar su consentimiento en cualquier momento y 
con efecto inmediato para el tratamiento de los datos de localización distintos de tráfico.

Los usuarios finales no podrán ejercer este derecho cuando se trate de comunicaciones 
de emergencia a través del número de emergencia 112 o comunicaciones de emergencia 
efectuadas a entidades que presten servicios de emergencia que se determinen por el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

3. Respecto a la protección de datos personales y la privacidad en relación con las guías 
de abonados y los servicios de información sobre números de abonado, los usuarios finales 
de los servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en la 
numeración tendrán los siguientes derechos:

a) a figurar en las guías de abonados y a que sus datos sean usados para la prestación 
de los servicios de información sobre números de abonado;

b) a ser informados gratuitamente de la inclusión de sus datos en las guías y en los 
servicios de información sobre números de abonado, así como de la finalidad de las mismas, 
con carácter previo a dicha inclusión;

c) a no figurar en las guías o a solicitar la omisión de algunos de sus datos, en la medida 
en que tales datos sean pertinentes para la finalidad de la guía que haya estipulado su 
proveedor o para la finalidad de los servicios de información sobre números de abonados 
que se presenten en el mercado.

4. Lo establecido en las letras a) y c) del apartado 2 se entiende sin perjuicio de las 
obligaciones establecidas en la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos 
relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones.

5. Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la aplicación del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y su normativa de desarrollo, y, en particular, de la aplicación del 
concepto de consentimiento que figura en la misma.
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Artículo 67.  Contratos.
1. Antes de que un consumidor quede vinculado por un contrato o cualquier oferta 

correspondiente, los operadores que presten servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público distintos de los servicios de transmisión utilizados para la prestación 
de servicios máquina a máquina le facilitarán al menos la información que a estos efectos se 
establece en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, los operadores citados también 
proporcionarán, antes de la celebración del contrato, la información específica sobre el 
servicio de comunicaciones electrónicas de que se trate establecida en el anexo VIII del 
Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas.

El operador facilitará dicha información de manera clara y comprensible en un soporte 
duradero, tal como se define en el artículo 59 bis.1.q) del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, o, en casos en los que un soporte duradero no sea viable, en 
un documento que se pueda descargar fácilmente. El operador llamará expresamente la 
atención del consumidor acerca de la disponibilidad de dicho documento y acerca de la 
importancia de su descarga con fines de documentación, referencia futura y reproducción sin 
cambios.

Esta información se proporcionará, previa petición, en un formato accesible para 
usuarios finales con discapacidad de acuerdo con la normativa por la que se armonizan los 
requisitos para productos y servicios.

2. Los operadores mencionados en el apartado anterior deben proporcionar a los 
consumidores un resumen del contrato conciso y de fácil lectura. Dicho resumen identificará 
los elementos principales del contrato referidos en el apartado anterior y, en todo caso, los 
siguientes:

a) el nombre, la dirección y la información de contacto del operador y, si fuera diferente, 
la información de contacto para las reclamaciones;

b) las características principales de cada servicio prestado;
c) los precios respectivos totales, incluyendo impuestos y tasas aplicables, por activar el 

servicio de comunicaciones electrónicas y por cualquier gasto recurrente o relacionado con 
el consumo, si el servicio se presta mediante un pago directo;

d) la duración del contrato y las condiciones para su renovación;
e) las condiciones y los mecanismos para solicitar la resolución del contrato, así como 

los costes asociados y posibles penalizaciones asociados a la rescisión del mismo;
f) en qué medida los productos y servicios están diseñados para usuarios finales con 

discapacidad;
g) con respecto a los servicios de acceso a internet, un resumen de la velocidad mínima, 

disponible normalmente, máxima y anunciada, descendente y ascendente de los servicios de 
acceso a internet en el caso de redes fijas, o de la velocidad máxima y anunciada estimadas 
descendente y ascendente de los servicios de acceso a internet en el caso de las redes 
móviles.

Los operadores deberán remitir, antes de la celebración del contrato, el contrato 
resumido de forma gratuita a los consumidores, incluso cuando se trate de contratos a 
distancia. Cuando por razones técnicas objetivas sea imposible facilitar el contrato resumido 
en el momento, se facilitará posteriormente sin demora indebida y el contrato será efectivo 
cuando el consumidor haya dado su consentimiento tras haber recibido el contrato resumido.

3. La información a que se refieren los dos apartados anteriores forma parte integrante 
del contrato y no se alterará a menos que las partes contratantes dispongan expresamente 
lo contrario.

4. Cuando los servicios de acceso a internet o los servicios de comunicaciones 
interpersonales disponibles al público se facturen en función del consumo de tiempo o de 
volumen, los operadores ofrecerán a los consumidores medios para vigilar y controlar el uso 
de cada uno de estos servicios. Estos medios incluirán el acceso a información oportuna 
sobre el nivel de consumo de los servicios incluidos en un plan de tarifas. En concreto, los 
operadores avisarán a los consumidores antes de alcanzar el límite de consumo 
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determinado mediante real decreto e incluido en su plan de tarifas y cuando se haya 
consumido completamente un servicio incluido en su plan de tarifas.

5. La información mencionada en los apartados anteriores se suministrará también a los 
usuarios finales que sean microempresas, pequeñas empresas y organizaciones sin ánimo 
de lucro, a menos que hayan acordado expresamente renunciar a la totalidad o parte de la 
información contenida en dichos apartados.

6. Mediante real decreto, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, se podrá regular que los operadores deban facilitar más información sobre el 
nivel de consumo y, en su caso, impedir temporalmente la utilización del servicio 
correspondiente que supere un determinado límite financiero o de volumen.

7. Los contratos celebrados entre consumidores y operadores de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público distintos de los servicios de transmisión 
utilizados para la prestación de servicios máquina a máquina, no tendrán un período de 
vigencia superior a veinticuatro meses. Esta duración también será aplicable a los contratos 
para dichos servicios suscritos con los usuarios finales que sean microempresas, pequeñas 
empresas u organizaciones sin ánimo de lucro, a menos que estas hayan acordado 
explícitamente renunciar a la misma.

El presente apartado no se aplicará a la duración de un contrato a plazos cuando el 
consumidor haya acordado en un contrato aparte efectuar pagos a plazos exclusivamente 
para el despliegue de una conexión física, en particular a redes de muy alta capacidad. Un 
contrato a plazos para el despliegue de una conexión física no incluirá terminales, como 
encaminadores o módems, y no impedirá a los consumidores ejercer sus derechos en virtud 
de lo dispuesto en el presente artículo.

Una vez que se cumpla el período de vigencia, dichos contratos quedan prorrogados 
automáticamente por el mismo periodo si bien, tras dicha prórroga, los usuarios finales 
tienen el derecho de rescindirlo en cualquier momento con un preaviso máximo de un mes 
sin contraer ningún coste excepto el de la recepción del servicio durante el período de 
preaviso. Con anterioridad a dicha prórroga automática, los operadores informarán a los 
usuarios finales de manera notoria y oportuna y en un soporte duradero de la finalización de 
los compromisos contractuales y los medios para rescindir el contrato y, de manera 
simultánea, el operador proporcionará a los usuarios finales información sobre las mejores 
tarifas de sus servicios. Los operadores facilitarán a los usuarios finales información sobre 
las mejores tarifas al menos una vez al año.

8. Los usuarios finales tienen el derecho de rescindir sus contratos sin contraer ningún 
coste adicional cuando el operador de los servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público les anuncie que propone introducir cambios en las condiciones 
contractuales, a menos que los cambios propuestos sean exclusivamente en beneficio del 
usuario final o sean de una naturaleza estrictamente administrativa y no tengan efectos 
negativos sobre los usuarios finales o vengan impuestos normativamente.

Los operadores comunicarán a los usuarios finales, al menos con un mes de antelación, 
cualquier cambio de las condiciones contractuales y les informarán al mismo tiempo de su 
derecho a rescindir su contrato sin contraer ningún coste adicional si no aceptan las nuevas 
condiciones. El derecho de rescindir el contrato podrá ejercerse en el plazo de un mes a 
partir de la comunicación, la cual debe efectuarse de forma clara y comprensible y en un 
soporte duradero.

En cualquier caso, únicamente podrán modificarse unilateralmente las condiciones de un 
contrato de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público por los motivos 
válidos expresados en él.

9. Cualquier discrepancia significativa, ya sea continuada o frecuentemente recurrente, 
entre el rendimiento real de un servicio de comunicaciones electrónicas distinto del servicio 
de acceso a internet y distinto de un servicio de comunicaciones interpersonales 
independiente de la numeración, y el rendimiento indicado en el contrato se considerará un 
motivo para poder presentar las oportunas reclamaciones, en cuya resolución se podrá 
reconocer el derecho a rescindir el contrato sin coste alguno.

10. Cuando el usuario final tenga derecho a rescindir un contrato de servicio de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público distinto de un servicio de comunicaciones 
interpersonales independiente de la numeración antes de que finalice el período fijado en el 
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contrato, el usuario final no deberá abonar ninguna compensación excepto por el equipo 
terminal subvencionado que conserve.

Cuando el usuario final decida conservar el equipo terminal incluido en el contrato en el 
momento de su finalización, la compensación debida no excederá de su valor prorrateado en 
el momento de la finalización del contrato o la parte restante de la tasa de servicio hasta el 
final del contrato, si esa cantidad fuera inferior.

Cualquier condición sobre el uso de los equipos terminales en otras redes será 
eliminada, de forma gratuita, por el operador a más tardar, tras el pago de dicha 
compensación.

11. En lo relativo a servicios de transmisión empleados para servicios máquina a 
máquina, los derechos a que se refieren los apartados 8 y 10 sólo deberán beneficiar a los 
usuarios finales que sean consumidores, microempresas o pequeñas empresas u 
organizaciones sin ánimo de lucro.

Artículo 68.  Transparencia, comparación de ofertas y publicación de información.
1. Los operadores de servicios de acceso a internet o servicios de comunicaciones 

interpersonales disponibles al público deberán publicar la información relacionada con el 
contrato y los servicios que cubre con el fin de garantizar que todos los usuarios finales 
puedan elegir con conocimiento de causa. Esta información será, al menos, la establecida en 
el anexo IX del Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas.

Esta información deberá ser proporcionada de manera clara, comprensible, en formato 
automatizado y fácilmente accesible para los usuarios finales con discapacidad, y deberá 
mantenerse actualizada regularmente.

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, de acuerdo con las 
condiciones que se establezcan mediante real decreto, garantizará que los usuarios finales 
tengan acceso gratuito, al menos, a una herramienta de comparación independiente que les 
permita comparar y evaluar a los distintos servicios de acceso a internet y a los servicios de 
comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en numeración y, cuando 
proceda, a los servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público 
independientes de la numeración, en lo que respecta a:

a) precios y tarifas de servicios proporcionados a cambio de pagos recurrentes o directos 
basados en el consumo;

b) la calidad de prestación del servicio cuando se ofrezca una calidad mínima de servicio 
o cuando el operador esté obligado a publicar esa información, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69.

3. Las herramientas de comparación deberán reunir los siguientes requisitos:
a) serán funcionalmente independientes de los proveedores de esos servicios, 

garantizando así que los proveedores de servicios reciben un trato equitativo en los 
resultados de las búsquedas;

b) indicarán claramente los propietarios y operadores de la herramienta de comparación;
c) establecerán criterios claros y objetivos en los que deberá basarse la comparación;
d) utilizarán un lenguaje sencillo e inequívoco;
e) proporcionarán información precisa y actualizada e indicarán el momento de la 

actualización más reciente;
f) estarán abiertas a cualquier proveedor de servicios de acceso a internet o de servicios 

de comunicaciones interpersonales disponibles al público de manera que pueda utilizar la 
información relevante e incluirán una amplia gama de ofertas que abarquen una parte 
significativa del mercado y, cuando la información presentada no proporcione una visión 
completa del mercado, una declaración clara a tal efecto antes de mostrar los resultados;

g) ofrecerán un procedimiento eficaz de notificación de errores en la información;
h) incluirán la posibilidad de comparar precios, tarifas y la calidad de prestación del 

servicio entre las ofertas disponibles para los consumidores, y entre dichas ofertas y las 
ofertas tipo disponibles para otros usuarios finales si así se requiriese.
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Las herramientas de comparación, previa solicitud del proveedor de la herramienta, 
deberán ser certificadas por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
en los términos en que se determine mediante real decreto.

La información publicada por los operadores de servicios de acceso a internet o de 
servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público podrá ser utilizada 
gratuitamente por terceros en formatos de datos abiertos, con el fin de hacer disponibles 
dichas herramientas de comparación independientes.

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá exigir a los 
operadores que ofrezcan servicios de acceso a internet o servicios de comunicaciones 
interpersonales disponibles al público basados en numeración, o a ambos, que difundan de 
forma gratuita información de interés público a los antiguos y nuevos usuarios finales, 
cuando proceda, por las mismas vías que las utilizadas normalmente en sus comunicaciones 
con los usuarios finales. Dicha información, que será facilitada a los operadores en un 
formato normalizado, cubrirá, entre otros, los siguientes aspectos:

a) los usos más comunes de los servicios de acceso a internet y de los servicios de 
comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en numeración para 
desarrollar actividades ilícitas o para difundir contenidos nocivos, en particular cuando ello 
puede atentar contra los derechos y libertades de terceros, incluyendo las infracciones de los 
derechos de protección de datos, los derechos de autor y derechos afines, así como sus 
consecuencias jurídicas;

b) los medios de protección contra los riesgos para la seguridad personal, la privacidad y 
los datos de carácter personal cuando utilicen los servicios de acceso a internet y los 
servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en numeración.

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital publicará 
periódicamente los datos resultantes de la gestión del procedimiento de resolución de 
controversias establecido en el artículo 78.1. Los datos incluirán un nivel de desagregación 
que permita obtener información acerca de los servicios, materias y operadores sobre los 
que versan las reclamaciones recibidas.

6. Los operadores que presten a los consumidores servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público de acceso a internet o de comunicaciones interpersonales 
basados en el uso de la numeración, estarán obligados a comunicar al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, con al menos un mes de antelación a su entrada en 
vigor, todas las condiciones contractuales, tarifas y planes de precios conforme se 
establezca mediante real decreto, y entre ellos los siguientes:

a) las condiciones generales de contratación y cualquiera de sus modificaciones;
b) las tarifas y planes de precios que vayan a poner en el mercado, y cualquiera de sus 

modificaciones;
c) las condiciones particulares de todos los servicios, tarifas y planes de precios, así 

como sus modificaciones.

Artículo 69.  Calidad de servicio.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe de la 

Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, especificará los 
parámetros de calidad de servicio que habrán de cuantificarse y los métodos de medición 
aplicables, así como el contenido y formato de la información que deberá hacerse pública, 
incluidos posibles mecanismos de certificación de la calidad. Para ello, se tendrán en cuenta 
las directrices que establezca el ORECE y se utilizarán, si procede, los parámetros, 
definiciones y métodos de medición que figuran en el anexo X del Código Europeo de 
Comunicaciones Electrónicas.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá exigir a los 
operadores de servicios de acceso a internet y de servicios de comunicaciones 
interpersonales disponibles al público la publicación de información completa, comparable, 
fiable, de fácil consulta y actualizada sobre la calidad de sus servicios destinada a los 
usuarios finales, en la medida en que controlan al menos algunos elementos de la red, ya 
sea directamente o en virtud de un acuerdo de nivel de servicio en este sentido, y sobre las 
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medidas adoptadas para garantizar un acceso equivalente para los usuarios finales con 
discapacidad.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia también podrá exigir a los 
operadores de servicios de comunicación interpersonal disponibles al público que informen a 
los consumidores, en caso de que la calidad de los servicios que suministran dependa de 
cualesquiera factores externos, como el control de la transmisión de la señal o la 
conectividad de red.

Previa petición, dicha información deberá ser facilitada, a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, con anterioridad a su publicación.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia realizará bienalmente un 
estudio de la calidad de servicio ofrecida a los usuarios finales radicados en las zonas 
rurales y escasamente pobladas respecto de la calidad media de servicio ofrecida al 
conjunto de usuarios radicados en el resto del país.

Las medidas que establezcan los operadores de servicios de acceso a internet y de 
servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público para garantizar la calidad 
de sus servicios, serán conformes al Reglamento (UE) 2015/2120, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, por el que se establecen medidas en relación con 
el acceso a una internet abierta y tarifas al por menor para comunicaciones intracomunitarias 
reguladas y se modifican la Directiva 2002/22/CE y el Reglamento (UE) 531/2012.

Artículo 70.  Cambio de operador y conservación de los números por los usuarios finales.
1. Los usuarios finales tienen derecho a cambiar de operador y los que tengan números 

del plan nacional de numeración tienen el derecho de conservar su número, previa solicitud, 
con independencia del operador que preste el servicio, al menos en los siguientes 
supuestos:

a) en una ubicación fija, cuando se trate de números geográficos;
b) en cualquier ubicación, si se trata de números no geográficos.
2. Cuando un usuario final rescinda un contrato con un operador, conservará el derecho 

a cambiar su número al nuevo operador durante, al menos, un mes después de la fecha de 
rescisión, a menos que el usuario final renuncie a ese derecho.

3. La conservación del número y su activación subsiguiente se ejecutarán con la mayor 
brevedad en la fecha o fechas acordadas explícitamente con el usuario final. En cualquier 
caso, a los usuarios finales que han suscrito un acuerdo para cambiar un número a un nuevo 
operador se les activará dicho número en el plazo de un día hábil desde la fecha acordada 
con el usuario final.

En caso de que el proceso de conservación del número falle, el operador donante 
reactivará el número o el servicio del usuario final hasta que dicho proceso finalice con éxito 
y continuará prestando sus servicios en las mismas condiciones hasta que se activen los 
servicios del operador receptor. En cualquier caso, la pérdida de servicio durante el proceso 
de cambio y conservación no excederá de un día hábil.

Los operadores cuyas redes de acceso o recursos sean utilizadas por el operador 
donante o por el receptor, o por ambos, velarán por que no haya pérdida de servicio que 
pueda retrasar los procesos de cambio o conservación.

4. En el caso de cambio de operador de servicios de acceso a internet, los operadores 
afectados facilitarán a los usuarios finales información adecuada antes y durante el proceso 
de transferencia y garantizarán la continuidad del servicio de acceso a internet, salvo que no 
sea posible técnicamente.

El operador receptor velará por que la activación del servicio de acceso a internet se 
produzca en el menor tiempo posible, en la fecha y en el horario expresamente acordados 
con el usuario final. El operador donante continuará prestando sus servicios de acceso a 
internet en las mismas condiciones hasta que el nuevo operador active a su vez los servicios 
de acceso a internet. La pérdida de servicio durante el proceso de transferencia no excederá 
de un día hábil.

5. El operador receptor dirigirá los procesos de cambio y conservación de números, 
debiendo cooperar de buena fe tanto el operador receptor como el operador donante. A tal 
efecto, ambos operadores no provocarán retrasos ni cometerán abusos relacionados con los 
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procesos de cambio y conservación ni cambiarán números. En particular, no se podrá 
transferir a los usuarios finales en contra de su voluntad o sin su consentimiento explícito.

El contrato del usuario final con el operador donante se rescindirá de forma automática 
con la finalización del proceso de cambio.

6. El proceso de cambio de operador y de conservación del número se regulará 
mediante real decreto, para lo cual deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de 
consumidores y usuarios, la viabilidad técnica y la necesidad de mantener la continuidad del 
servicio al usuario final. En aplicación de este real decreto y su normativa de desarrollo, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá fijar, mediante circular, 
características y condiciones para el cambio de operador y la conservación de los números, 
así como los aspectos técnicos y administrativos necesarios para que ésta se lleve a cabo.

Esta regulación incluirá, cuando sea técnicamente viable, un requisito para que la 
conservación del número se complete mediante el aprovisionamiento inalámbrico de 
recursos, excepto cuando un usuario final solicite lo contrario.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar medidas 
adecuadas que garanticen que los usuarios finales queden adecuadamente informados y 
protegidos durante todo el proceso de cambio y conservación.

7. Los operadores donantes reembolsarán, a petición del consumidor y sin dilaciones 
indebidas, cualquier crédito pendiente a los consumidores que usen servicios de prepago. El 
reembolso solo podrá estar sujeto a una tasa si se estipula así en el contrato. Esa tasa será 
proporcionada y adecuada a los costes reales asumidos por el operador donante al ofrecer 
el reembolso, a cuyos efectos la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
requerir del operador donante cualquier información que permita acreditar este extremo.

8. El retraso y los abusos en materia de cambio de operador, de conservación de los 
números y en caso de no presentación a una cita de servicio y para la instalación, por parte 
de los operadores o en su nombre, dará derecho a los abonados a una compensación en los 
términos que se establezcan mediante real decreto, en el que se fijarán asimismo los 
supuestos en que dicha compensación será automática. Las condiciones y procedimientos 
para la resolución de los contratos no deberán constituir un factor disuasorio para cambiar de 
operador.

Artículo 71.  Contratos empaquetados.
1. Si un contrato incluye un paquete de servicios o un paquete de servicios y equipos 

terminales ofrecidos a un consumidor, y al menos uno de estos servicios es un servicio de 
acceso a internet o servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público 
basados en numeración, se aplicarán a todos los elementos del paquete:

a) la obligación consistente en proporcionar al usuario final con carácter previo a la 
celebración del contrato un resumen del contrato conciso y de fácil lectura a que se refiere el 
artículo 67.2;

b) la obligación de proporcionar la información relacionada con el contrato y los servicios 
que cubre establecida en el artículo 67.1;

c) las condiciones sobre duración y resolución de los contratos establecidas en el artículo 
67;

d) las condiciones para llevar a cabo el cambio de operador de servicios de acceso a 
internet establecidas en el artículo 70.4.

2. Cuando el consumidor tenga derecho a rescindir cualquier elemento del paquete de 
servicios o del paquete de servicios y equipos terminales contratado antes del vencimiento 
del plazo contractual, ya sea por razones de falta de adecuación con el contrato o ya sea por 
incumplimiento del suministro de los servicios, el consumidor tiene derecho a rescindir el 
contrato íntegro respecto a todos los elementos del paquete de servicios.

3. Cualquier abono a servicios adicionales prestados o a equipos terminales distribuidos 
por el mismo operador de los servicios de acceso a internet o de los servicios de 
comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en numeración no 
prolongará el período original del contrato al que se han añadido dichos servicios o equipos 
terminales, a menos que el consumidor acepte expresamente lo contrario en el momento de 
contratar los servicios adicionales y los equipos terminales.
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4. Los apartados 1 y 3 también se aplicarán a los usuarios finales que sean 
microempresas, pequeñas empresas u organizaciones sin ánimo de lucro, a menos que 
hayan acordado expresamente renunciar a la totalidad o parte de lo establecido en los 
mismos.

Artículo 72.  Guías de abonados y servicios de información sobre números de abonado.
1. La elaboración y comercialización de las guías de abonados a los servicios de 

comunicaciones electrónicas y la prestación de los servicios de información sobre ellos se 
realizará en régimen de libre competencia.

2. Los operadores de servicios de comunicaciones interpersonales basados en 
numeración que asignan números de teléfono a partir de un plan de numeración habrán de 
dar curso a todas las solicitudes razonables de suministro de información pertinente para la 
prestación de los servicios de información sobre números de abonados y guías accesibles al 
público, en un formato acordado y en unas condiciones equitativas, objetivas, orientadas en 
función de los costes y no discriminatorias, estando sometidos el suministro de la citada 
información y su posterior utilización a la presente ley y su normativa de desarrollo.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá suministrar 
gratuitamente los datos que le faciliten los citados operadores a las siguientes entidades:

a) entidades que elaboren guías telefónicas de abonados;
b) operadores que presten el servicio de consulta telefónica sobre números de abonado;
c) entidades que presten los servicios de llamadas de emergencia de conformidad con el 

artículo 74;
d) agentes facultados para realizar las interceptaciones que se autoricen de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 58.2.
e) los servicios estadísticos oficiales para la elaboración de encuestas y el desarrollo de 

las competencias estadísticas que la ley les confiere, no siendo aplicable en este caso el 
derecho previsto en el artículo 66.3 c). La cesión se producirá de acuerdo con los principios 
recogidos en la normativa de protección de datos personales y con las siguientes garantías 
específicas:

1.º Se identificará en la solicitud el ámbito territorial respecto del cual se solicitan los 
números de teléfono.

2.º En el caso de encuestas de cumplimentación obligatoria, la solicitud y cesión de los 
números de teléfono deberán adecuarse a la metodología de la encuesta diseñada por el 
servicio estadístico oficial, de conformidad con las exigencias establecidas en la normativa 
reguladora de la función estadística pública.

3.º En el caso de encuestas y sondeos de cumplimentación voluntaria, la solicitud de 
números de teléfono no podrá referirse a un porcentaje de éstos superior al veinte por ciento 
de la población de dicho ámbito territorial, salvo que las características muestrales del 
estudio, o las dificultades para obtener una entrevista válida, exijan un porcentaje superior, 
debidamente justificado en la solicitud.

4.º En los supuestos de encuestas y sondeos de cumplimentación voluntaria, los 
números de teléfono sólo podrán ir segmentados y clasificados por las variables provincia, 
edad y sexo, tamaño de hábitat y situación laboral, debiendo ser en todo caso seleccionados 
de manera aleatoria de acuerdo con criterios estadísticos por parte de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia de entre todos los disponibles en el ámbito solicitado, y 
debiendo ser números de teléfono anónimos no asociados al nombre del titular.

5.º Los números de teléfono cedidos son datos de contacto con los informantes y no 
podrán utilizarse para un fin distinto del identificado en la solicitud. Una solicitud podrá incluir, 
a efectos de sistematicidad, varios tratamientos independientes.

6.º Los números de teléfono cedidos de las unidades de la muestra deberán ser 
suprimidos una vez haya finalizado su colaboración en la operación estadística y los 
resultados hayan sido publicados. Los números de teléfono deberán estar disociados de las 
respuestas de los encuestados una vez finalizada la depuración de la información. En los 
supuestos de encuestas de cumplimentación voluntaria, en caso de no autorizarse la 
realización de la encuesta, el número de teléfono deberá ser inmediatamente suprimido.
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7.º Cualquier dato que se publique a partir de las encuestas realizadas, deberá ser 
previamente anonimizado de acuerdo con la normativa de secreto estadístico.

El suministro de los datos por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia a las entidades previstas en las letras a), b), c) y d), se realizará de 
conformidad con las condiciones que se establezcan mediante real decreto y de acuerdo con 
el procedimiento para el suministro y recepción de la información que, en su caso, pueda fijar 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia mediante circular.

3. Se garantiza el acceso de los usuarios finales a los servicios de información sobre 
números de abonados, para cuya consecución la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia podrá imponer obligaciones y condiciones a las empresas que controlan el 
acceso a los usuarios finales en materia de prestación de servicios de información sobre 
números de abonado que deberán ser objetivas, equitativas, no discriminatorias y 
transparentes.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia adoptará medidas para 
garantizar el acceso directo de los usuarios finales al servicio de información sobre números 
de abonados de otro país comunitario mediante llamada vocal o SMS.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la 
normativa en materia de protección de datos personales aplicable.

Artículo 73.  Regulación de las condiciones básicas de acceso por personas con 
discapacidad.

Mediante real decreto, oído en todo caso el Consejo Nacional de la Discapacidad, se 
podrán establecer las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad 
a las tecnologías, productos y servicios relacionados con las comunicaciones electrónicas. 
En la citada norma se establecerán los requisitos que deberán cumplir los operadores de 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público para garantizar que los 
usuarios con discapacidad:

a) puedan tener un acceso a servicios de comunicaciones electrónicas equivalente al 
que disfrutan la mayoría de los usuarios finales, incluida la información contractual, la 
facturación y la atención al público, en condiciones y formatos universalmente accesibles y 
con el uso de lenguas cooficiales;

b) se beneficien de la posibilidad de elección de operadores y servicios disponibles para 
la mayoría de usuarios finales.

Artículo 74.  Comunicaciones de emergencia y número de emergencia 112.
1. Los usuarios finales de los servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al 

público basados en numeración, cuando dichos servicios permitan realizar llamadas a un 
número de un plan de numeración nacional o internacional, incluidos los usuarios de los 
teléfonos públicos de pago, tienen derecho a acceder de manera gratuita, sin 
contraprestación económica de ningún tipo y sin tener que utilizar ningún medio de pago a 
los servicios de emergencia a través de comunicaciones de emergencia utilizando el número 
de emergencia 112 y otros números de emergencia que se determinen mediante real 
decreto.

En todo caso, el servicio de comunicaciones de emergencia será gratuito para los 
usuarios y para las autoridades receptoras de dichas comunicaciones de emergencia, 
cualquiera que sea la Administración Pública responsable de su prestación y con 
independencia del tipo de terminal que se utilice.

2. Los operadores de servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público 
basados en numeración, cuando dichos servicios permitan realizar llamadas a un número de 
un plan de numeración nacional o internacional, tienen la obligación de encaminar 
gratuitamente las comunicaciones de emergencia a los servicios de emergencia cuando se 
utilice el número de emergencia 112 u otros números de emergencia que se determinen.

Asimismo, los operadores citados pondrán a disposición de las autoridades receptoras 
de dichas comunicaciones de emergencia la información que mediante real decreto se 
determine relativa a la ubicación de las personas que efectúan la comunicación de 
emergencia, inmediatamente después del establecimiento de dicha comunicación. La 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 79  Ley General de Telecomunicaciones

– 4530 –



generación y transmisión de la información relativa a la localización del llamante es gratuita 
tanto para el llamante como para las autoridades receptoras de dichas comunicaciones de 
emergencia cuando se utilice el número de emergencia 112 u otros números de emergencia 
que se determinen.

Mediante real decreto se establecerán criterios para la precisión y la fiabilidad de la 
información facilitada sobre la ubicación de las personas que efectúan comunicaciones de 
emergencia a los servicios de emergencia.

La información relativa a la ubicación de las personas que efectúan la comunicación de 
emergencia únicamente podrá ser utilizada con la finalidad de facilitar la localización del 
llamante en relación con la concreta llamada de emergencia realizada.

3. El acceso a los servicios de emergencia a través de comunicaciones de emergencia 
para los usuarios finales con discapacidad será equivalente al que disfrutan otros usuarios 
finales. Mediante real decreto, oído en todo caso el Consejo Nacional de la Discapacidad, se 
establecerán las medidas adecuadas para garantizar que, en sus desplazamientos a otro 
Estado miembro de la Unión Europea, los usuarios finales con discapacidad puedan acceder 
a los servicios de emergencia en igualdad de condiciones que el resto de los usuarios finales 
y, si fuera factible, sin necesidad de registro previo. Estas medidas procurarán garantizar la 
interoperabilidad entre los Estados miembros y se basarán en la mayor medida posible en 
las normas o las especificaciones europeas pertinentes.

4. Las autoridades responsables de la prestación de los servicios de emergencia velarán 
por que los ciudadanos reciban una información adecuada sobre la existencia y utilización 
del número de emergencia 112, así como sus características de accesibilidad, y en 
particular, mediante iniciativas específicamente dirigidas a las personas que viajen a otros 
Estados miembros de la Unión Europea y a los usuarios finales con discapacidad.

5. Se promoverá el acceso a los servicios de emergencia a través del número de 
emergencia 112 y otros números de emergencia desde redes de comunicaciones 
electrónicas que no sean accesibles al público pero que permitan realizar llamadas a redes 
públicas, en concreto cuando la empresa responsable de dicha red no proporcione un 
acceso alternativo y sencillo a un servicio de emergencia.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, a las comunicaciones de 
emergencia les será de aplicación el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y su normativa de 
desarrollo.

Artículo 75.  Sistemas de alertas públicas.
1. Los operadores de servicios móviles de comunicaciones interpersonales basados en 

numeración deberán transmitir las alertas públicas en casos de grandes catástrofes o 
emergencias inminentes o en curso a los usuarios finales afectados, en los términos que se 
determinen mediante real decreto.

2. Adicionalmente a lo establecido en el apartado anterior, mediante real decreto se 
podrá establecer que las alertas públicas en casos de grandes catástrofes o emergencias 
inminentes o en curso se puedan transmitir por medio de otros servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público distintos de los indicados en el apartado anterior, por 
medio de servicios de comunicación audiovisual o por medio de una aplicación móvil basada 
en un servicio de acceso a través de internet, siempre que la eficacia del sistema de alerta 
sea equivalente en términos de cobertura y capacidad para abarcar a los usuarios finales, 
incluso aquellos que se encuentren de forma temporal en el área en cuestión.

3. Los usuarios finales deberán poder recibir las alertas fácilmente. La transmisión de 
alertas al público debe ser gratuita para los usuarios finales y para la entidad encargada de 
la emisión de las alertas.

Artículo 76.  Acceso abierto a internet.
1. Los usuarios finales tienen el derecho a acceder, a través de su servicio de acceso a 

internet, a la información y contenidos, así como a distribuirlos, usar y suministrar 
aplicaciones y servicios y utilizar los equipos terminales de su elección, con independencia 
de la ubicación del usuario final o del operador o de la ubicación, origen o destino de la 
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información, contenido, aplicación o servicio, sin perjuicio de la normativa aplicable relativa a 
la licitud de los contenidos, aplicaciones y servicios.

2. Los acuerdos entre los operadores de servicios de acceso a internet y los usuarios 
finales sobre condiciones comerciales y técnicas y características de los servicios de acceso 
a internet como el precio, los volúmenes de datos o la velocidad, así como cualquier práctica 
comercial puesta en marcha por los operadores de servicios de acceso a internet, no 
limitarán el ejercicio de los derechos de los usuarios finales establecidos en el apartado 
anterior.

3. Los operadores de servicios de acceso a internet tratarán todo el tráfico de manera 
equitativa cuando presten servicios de acceso a internet, sin discriminación, restricción o 
interferencia, e independientemente del emisor y el receptor, el contenido al que se accede o 
que se distribuye, las aplicaciones o servicios utilizados o prestados, o el equipo terminal 
empleado.

Ello no impedirá que los operadores de servicios de acceso a internet apliquen medidas 
razonables de gestión del tráfico. Para ser consideradas razonables, dichas medidas 
deberán ser transparentes, no discriminatorias y proporcionadas, y no podrán basarse en 
consideraciones comerciales, sino en requisitos objetivamente diferentes de calidad técnica 
del servicio para categorías específicas de tráfico. Dichas medidas no supervisarán el 
contenido específico y no se mantendrán por más tiempo del necesario.

Los operadores de servicios de acceso a internet no tomarán medidas de gestión del 
tráfico que vayan más allá de las recogidas en el párrafo anterior y, en particular, no 
bloquearán, ralentizarán, alterarán, restringirán, interferirán, degradarán ni discriminarán 
entre contenidos, aplicaciones o servicios concretos o categorías específicas, excepto en 
caso necesario y únicamente durante el tiempo necesario para:

a) cumplir la normativa europea y nacional a la que el operador de servicio de acceso a 
internet esté sujeto, o dar cumplimiento a las sentencias judiciales;

b) preservar la integridad y la seguridad de la red, los servicios prestados a través de ella 
y los equipos terminales de los usuarios finales;

c) evitar la inminente congestión de la red y mitigar los efectos de congestiones de la red 
excepcionales o temporales, siempre que categorías equivalentes de tráfico se traten de 
manera equitativa.

4. Sólo se podrán tratar los datos personales para ejecutar las medidas de gestión del 
tráfico para el cumplimiento de los objetivos contemplados en el apartado anterior de 
acuerdo con los principios de necesidad y proporcionalidad y de conformidad con la presente 
ley y su normativa de desarrollo y con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y su normativa de 
desarrollo.

5. Los operadores de comunicaciones electrónicas disponibles al público, incluidos los 
operadores de servicios de acceso a internet y los proveedores de contenidos, aplicaciones 
y servicios, tendrán libertad para ofrecer servicios distintos a los servicios de acceso a 
internet que estén optimizados para contenidos, aplicaciones o servicios específicos o para 
combinaciones de estos, cuando la optimización sea necesaria para atender a las 
necesidades de contenidos, aplicaciones o servicios que precisen de un nivel de calidad 
específico.

Los operadores de comunicaciones electrónicas disponibles al público, incluidos los 
operadores de servicios de acceso a internet, podrán ofrecer o facilitar tales servicios 
únicamente si la capacidad de la red es suficiente para ofrecerlos además de los servicios de 
acceso a internet que ya se están prestando. Dichos servicios no serán utilizables u 
ofrecidos como sustitución de los servicios de acceso a internet y no irán en detrimento de la 
disponibilidad o de la calidad general de los servicios de acceso a internet para los usuarios 
finales.

6. Los operadores de servicios de acceso a internet se asegurarán de que cualquier 
contrato que incluya un servicio de acceso a internet especifique al menos la información 
siguiente:
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a) información sobre cómo podrían afectar las medidas de gestión del tráfico aplicadas 
por el operador en cuestión a la calidad del servicio de acceso a internet, la intimidad de los 
usuarios fínales y la protección de sus datos personales;

b) una explicación clara y comprensible de la forma en que cualquier limitación del 
volumen de datos, la velocidad y otros parámetros de calidad del servicio pueden afectar en 
la práctica a los servicios de acceso a internet, especialmente a la utilización de contenidos, 
aplicaciones y servicios;

c) una explicación clara y comprensible de la manera en que cualquier servicio de los 
indicados en el apartado anterior, al que se suscriba el usuario final podrá afectar en la 
práctica a los servicios de acceso a internet proporcionados a dicho usuario final;

d) una explicación clara y comprensible de la velocidad mínima, disponible normalmente, 
máxima y anunciada, descendente y ascendente de los servicios de acceso a internet en el 
caso de redes fijas, o de la velocidad máxima y anunciada estimadas descendente y 
ascendente de los servicios de acceso a internet en el caso de las redes móviles, y la 
manera en que desviaciones significativas de las velocidades respectivas descendente y 
ascendente anunciadas podrían afectar al ejercicio de los derechos de los usuarios finales 
establecidos en el apartado 1;

e) una explicación clara y comprensible de las vías de resolución de reclamaciones y 
controversias disponibles para el consumidor en caso de surgir cualquier discrepancia, 
continua o periódicamente recurrente, entre el rendimiento real del servicio de acceso a 
internet en lo que respecta a la velocidad u otros parámetros de calidad del servicio y el 
rendimiento indicado de conformidad con las letras a) a d).

Los operadores de servicios de internet deberán publicar toda esta información.
7. Los operadores de servicios de acceso a internet implantarán procedimientos 

transparentes, sencillos y eficaces para hacer frente a las reclamaciones de los usuarios 
finales relacionadas con los derechos y obligaciones establecidos en este artículo.

8. Cualquier discrepancia significativa, ya sea continuada o periódicamente recurrente, 
entre el rendimiento real del servicio de acceso a internet en lo que se refiere a la velocidad 
u otros parámetros de calidad del servicio y el rendimiento indicado al público por el 
operador de servicios de acceso a internet de conformidad con el apartado 6, letras a) a d), 
se considerará, cuando los hechos pertinentes se establezcan mediante un mecanismo de 
supervisión certificado por una autoridad competente, como una falta de conformidad del 
rendimiento a efectos de abrir las vías de recurso disponibles para los consumidores.

9. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital supervisará la 
aplicación de lo establecido en este artículo y publicará un informe anual sobre dicha 
supervisión y sus resultados y lo remitirá a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, a la Comisión Europea y al ORECE.

Para llevar a cabo dicha supervisión, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital podrá solicitar a los operadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público, incluidos los operadores de servicios de acceso a 
internet, con el grado de detalle oportuno, información pertinente a efecto de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo y, en particular, información 
sobre la gestión del tráfico en su red y su capacidad, así como podrá solicitar la aportación 
de los documentos que justifiquen todas las medidas de gestión del tráfico aplicadas.

Artículo 77.  Itinerancia en la Unión Europea y comunicaciones intracomunitarias reguladas.
1. La regulación de la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas de voz, 

SMS y datos en itinerancia en la Unión Europea será la establecida en el Reglamento (UE) 
531/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la 
itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión y los reglamentos 
de ejecución que lo desarrollan.

2. La regulación de las tarifas al por menor de las comunicaciones interpersonales 
basadas en numeración intracomunitarias será la establecida en el Reglamento (UE) 
2015/2120 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015.
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Artículo 78.  Resolución de controversias.
1. Los usuarios finales que sean personas físicas, incluidos los autónomos o 

trabajadores por cuenta propia, y las microempresas tendrán derecho a disponer de un 
procedimiento extrajudicial, transparente, no discriminatorio, sencillo y gratuito para resolver 
sus controversias con los operadores que suministren redes o presten servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público y otros agentes que intervienen el 
mercado de las telecomunicaciones, como los prestadores de servicios de tarificación 
adicional, cuando tales controversias se refieran a sus derechos específicos como usuarios 
finales de servicios de comunicaciones electrónicas reconocidos en esta ley y su normativa 
de desarrollo y de acuerdo con lo recogido en la normativa europea.

A tal fin, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecerá 
mediante orden un procedimiento conforme al cual, los usuarios finales podrán someterle 
dichas controversias, con arreglo a los principios establecidos en el apartado anterior. Los 
operadores y otros agentes que intervienen el mercado de las telecomunicaciones estarán 
obligados a someterse al procedimiento, así como a cumplir la resolución que le ponga fin. 
En cualquier caso, el procedimiento que se adopte establecerá el plazo máximo en el que 
deberá notificarse la resolución expresa, transcurrido el cual se podrá entender desestimada 
la reclamación por silencio administrativo, sin perjuicio de que el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital tenga la obligación de resolver la reclamación de forma 
expresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La resolución 
que se dicte podrá impugnarse ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Mediante real decreto se podrá prever que los usuarios finales que sean pequeñas y 
medianas empresas y organizaciones sin ánimo de lucro puedan también acceder a este 
procedimiento de resolución de controversias en defensa de sus derechos específicos de 
comunicaciones electrónicas.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del derecho de los 
usuarios finales a someter las controversias al conocimiento de las Juntas arbitrales de 
consumo, de acuerdo con la legislación vigente en la materia. Si las Juntas arbitrales de 
consumo hubieran acordado el inicio de un procedimiento, no será posible acudir al 
procedimiento del apartado anterior a no ser que la solicitud haya sido archivada sin entrar 
en el fondo del asunto o las partes hayan desistido del procedimiento arbitral.

TÍTULO IV
Equipos de telecomunicación

Artículo 79.  Normalización técnica.
1. Mediante real decreto se podrán establecer los supuestos y condiciones en que los 

operadores de redes públicas y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público habrán de publicar las especificaciones técnicas precisas y adecuadas de las 
interfaces ofrecidas en España, con anterioridad a la posibilidad de acceso público a los 
servicios prestados a través de dichas interfaces.

2. Mediante real decreto se determinarán las formas de elaboración, en su caso, de las 
especificaciones técnicas aplicables a los equipos de telecomunicación, a efectos de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos esenciales en los procedimientos de evaluación 
de conformidad y se fijarán los equipos exceptuados de la aplicación de dicha evaluación.

En los supuestos en que la normativa lo prevea, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital podrá aprobar especificaciones técnicas distintas de las anteriores 
para equipos de telecomunicación.

Artículo 80.  Requisitos esenciales y evaluación de conformidad de equipos de 
telecomunicación.

1. Mediante real decreto se establecerán los requisitos esenciales que han de cumplir los 
equipos de telecomunicación y los procedimientos para la evaluación de su conformidad con 
dichos requisitos.
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2. Los equipos de telecomunicación deberán evaluar su conformidad con los requisitos 
esenciales, ser conformes con todas las disposiciones que se establezcan e incorporar el 
marcado correspondiente como consecuencia de la evaluación realizada. Podrá exceptuarse 
de la aplicación de lo dispuesto en este título el uso de los equipos que mediante real 
decreto se determine, como los equipos de radioaficionados construidos por el propio 
usuario y no disponibles para venta en el mercado, conforme a lo dispuesto en su regulación 
específica.

3. El cumplimiento de todos los requisitos esenciales incluye la habilitación para la 
conexión de los equipos de telecomunicación destinados a conectarse a los puntos de 
terminación de una red pública de comunicaciones electrónicas. Dicho cumplimiento no 
supone autorización de uso para los equipos radioeléctricos sujetos a la obtención de 
autorización o concesión de dominio público radioeléctrico en los términos establecidos en 
esta ley.

4. Mediante real decreto se establecerán los requisitos que deben cumplir los 
organismos de evaluación de la conformidad, sus subcontratas y filiales y los procedimientos 
para su acreditación y para la evaluación y notificación a la Comisión Europea por el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, como Autoridad Notificante, de 
organismos de evaluación de la conformidad.

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá promover 
procedimientos complementarios de certificación voluntaria para los equipos de 
telecomunicación que incluirán, al menos, la evaluación de la conformidad indicada en los 
apartados anteriores.

Artículo 81.  Reconocimiento mutuo.
1. Los equipos de telecomunicación que hayan evaluado su conformidad con los 

requisitos esenciales en otro Estado miembro de la Unión Europea o en virtud de los 
acuerdos de reconocimiento mutuo celebrados por ella con terceros países, y cumplan con 
las demás disposiciones aplicables en la materia, tendrán la misma consideración, en lo que 
se refiere a lo dispuesto en este título, que los equipos cuya conformidad se ha verificado en 
España y cumplan, asimismo, las demás disposiciones legales en la materia.

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecerá los 
procedimientos para el reconocimiento de la conformidad de los equipos de 
telecomunicación a los que se refieren los acuerdos de reconocimiento mutuo que 
establezca la Unión Europea con terceros países.

3. Los equipos de telecomunicación que utilicen el espectro radioeléctrico con 
parámetros de radio no armonizados en la Unión Europea no podrán ser puestos en el 
mercado mientras no hayan sido autorizados por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, además de haber evaluado la conformidad con las normas aplicables 
a aquéllos y ser conformes con el resto de disposiciones que les sean aplicables.

Artículo 82.  Importación, comercialización, puesta en servicio y uso de equipos de 
telecomunicación.

1. Mediante real decreto se establecerán los requisitos para la importación, 
comercialización, puesta en servicio y uso de equipos de telecomunicación y las 
obligaciones aplicables a los distintos operadores económicos.

2. Para la importación de equipos de telecomunicación desde terceros países no 
pertenecientes a la Unión Europea, y para la comercialización, puesta en servicio y uso de 
estos equipos será requisito imprescindible que el operador económico establecido en la 
Unión Europea o el usuario final haya verificado previamente la conformidad de los equipos 
con los requisitos esenciales que les sean aplicables, así como el cumplimiento de las 
restantes disposiciones de aplicación.

3. Los equipos o sistemas sujetos a la obtención de concesiones, permisos o licencias 
solo podrán ser puestos en servicio y ser utilizados por los usuarios, en general, cuando 
hayan obtenido las citadas habilitaciones. Además, en el caso de equipos radioeléctricos, a 
fin de garantizar el uso eficaz y eficiente del espectro radioeléctrico, evitar interferencias 
perjudiciales o perturbaciones electromagnéticas, solo se permitirá la puesta en servicio de 
aquellos equipos que hayan sido fabricados de acuerdo con el uso del dominio público 
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radioeléctrico establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y de acuerdo 
con las interfaces de radio españolas, donde se define en cada caso, el uso del servicio, las 
frecuencias que pueden ser usadas y la potencia de las emisiones, así como otros 
parámetros radioeléctricos establecidos para la administración del dominio público 
radioeléctrico en España.

4. No está permitida la importación, comercialización, publicidad, cesión de forma 
gratuita u onerosa, instalación, tenencia, puesta en servicio o uso de cualquier equipo con 
funcionalidades para la generación intencionada de interferencias a equipos, redes o 
servicios de telecomunicaciones.

No obstante, se podrán llevar a cabo las actividades anteriores excepcionalmente por 
necesidades relacionadas con la seguridad pública, la defensa nacional, la seguridad 
nacional, la seguridad de la navegación aérea, la seguridad de la navegación marítima y la 
seguridad de las instituciones penitenciarias. Mediante real decreto se determinarán los 
mecanismos para su autorización y control.

Artículo 83.  Vigilancia del mercado de equipos de telecomunicación.
1. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, como 

órgano administrativo encargado de la vigilancia del mercado de equipos de 
telecomunicación, garantizará que los equipos comercializados cumplan lo dispuesto en la 
normativa que resulte de aplicación, obligando a que se adapte el equipo a la normativa 
aplicable, se retire del mercado o se prohíba o restrinja su comercialización cuando no 
cumplan lo establecido en dicha normativa, no se utilice conforme al fin previsto o en las 
condiciones que razonablemente cabría prever, cuando su instalación o su mantenimiento no 
sean los adecuados, o cuando pueda comprometer la salud o seguridad de los usuarios.

2. Mediante real decreto se desarrollará el procedimiento para la vigilancia del mercado 
de equipos de telecomunicación, atribuyendo a la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales la realización de los controles adecuados 
para asegurar que los equipos puestos en el mercado cumplen los requisitos aplicables.

3. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá 
requerir a los operadores económicos implicados en la comercialización de los equipos las 
siguientes actuaciones:

a) la provisión de manera gratuita de los equipos comercializados para poder llevar a 
cabo los controles correspondientes;

b) la puesta a disposición de los documentos, las especificaciones técnicas, los datos o 
la información pertinentes en relación con la conformidad y los aspectos técnicos del 
producto, lo que incluye el acceso al software incorporado, en la medida en que dicho 
acceso sea necesario para evaluar la conformidad del producto con la normativa aplicable. 
La puesta a disposición será con independencia de la forma o formato y del soporte de 
almacenamiento o del lugar en que dichos documentos, especificaciones técnicas, datos o 
información estén almacenados. La puesta a disposición incluye la posibilidad de hacer u 
obtener copias de los documentos, especificaciones técnicas, datos o información;

c) la provisión de la información pertinente sobre la cadena de suministro, los detalles de 
la red de distribución, las cantidades de equipos en el mercado y otros modelos de equipos 
que tengan las mismas características técnicas que el equipo en cuestión, cuando sea 
pertinente para el cumplimiento de la normativa aplicable;

d) la provisión de la información pertinente que se requiera con miras a determinar la 
titularidad de los sitios web, cuando la información en cuestión esté relacionada con el objeto 
de la investigación;

e) cuando no se disponga de otros medios efectivos para eliminar un riesgo grave:
1.º la supresión del contenido relativo a los productos relacionados de una interfaz en 

línea, o para exigir que se muestre explícitamente una advertencia a los usuarios finales 
cuando accedan a una interfaz en línea o

2.º cuando no se atienda a un requerimiento con arreglo al anterior inciso 1.º, se podrá 
exigir a los proveedores de servicios de la sociedad de la información que restrinjan el 
acceso a la interfaz en línea, incluso pidiendo a un tercero pertinente que aplique dichas 
medidas.
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4. Si la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
comprueba que un equipo de telecomunicación, a pesar de cumplir con lo establecido en la 
normativa que resulte de aplicación, presenta un riesgo para la salud o la seguridad de las 
personas o para otros aspectos de la protección del interés público, se solicitará al operador 
económico pertinente que adopte todas las medidas adecuadas para garantizar que el 
equipo de telecomunicación no presente ese riesgo cuando se introduzca en el mercado, o 
bien, para retirarlo del mercado o recuperarlo en el plazo de tiempo razonable, proporcional 
a la naturaleza del riesgo, que se determine.

5. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá 
reclamar al operador económico responsable de la comercialización de los equipos la 
totalidad de los costes de sus actividades con respecto a casos de incumplimiento de la 
normativa que resulte de aplicación. Dichos costes podrán incluir los costes de los ensayos, 
los costes de almacenamiento y los costes de actividades relacionadas con equipos 
considerados no conformes.

6. Asimismo, la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
podrá proceder a la recuperación de equipos de telecomunicación de los usuarios que los 
posean cuando se hubieran causado interferencias perjudiciales o cuando se considere, 
justificadamente, que dichos equipos pueden causar las citadas interferencias.

Artículo 84.  Condiciones que deben cumplir las instalaciones e instaladores.
1. La instalación de los equipos de telecomunicación deberá ser realizada siguiendo las 

instrucciones proporcionadas por el operador económico, manteniendo, en cualquier caso, 
inalteradas las condiciones bajo las cuales se ha verificado su conformidad con los requisitos 
esenciales, en los términos establecidos en los artículos anteriores de este título.

2. La prestación a terceros de servicios de instalación o mantenimiento de equipos o 
sistemas de telecomunicación se realizará en régimen de libre competencia sin más 
limitaciones que las establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo.

Podrán prestar a terceros servicios de instalación o mantenimiento de equipos o 
sistemas de telecomunicación las personas físicas o jurídicas nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o con otra nacionalidad, cuando, en el segundo caso, así esté 
previsto en los acuerdos internacionales que vinculen al Reino de España. Para el resto de 
personas físicas o jurídicas, el Gobierno podrá autorizar excepciones de carácter general o 
particular a la regla anterior.

Mediante real decreto se establecerán los requisitos exigibles para el ejercicio de la 
actividad consistente en la prestación a terceros de servicios de instalación o mantenimiento 
de equipos o sistemas de telecomunicación relativos a la capacidad técnica y a la 
cualificación profesional para el ejercicio de la actividad, medios técnicos y cobertura mínima 
del seguro, aval o de cualquier otra garantía financiera. Los requisitos de acceso a la 
actividad y su ejercicio serán proporcionados, no discriminatorios, transparentes y objetivos, 
y estarán clara y directamente vinculados al interés general concreto que los justifique. Estos 
requisitos también serán exigibles para poder instalar o mantener equipos o sistemas de 
telecomunicación que vayan a utilizarse para prestar servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público.

3. Los interesados en la prestación a terceros de servicios de instalación o 
mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación o en la instalación o 
mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación que vayan a utilizarse para 
prestar servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público deberán, con 
anterioridad al inicio de la actividad, presentar al Registro de empresas instaladoras de 
telecomunicación, por medios electrónicos o telemáticos, una declaración responsable sobre 
el cumplimiento de los requisitos exigibles para el ejercicio de la actividad.

La declaración responsable habilita para la prestación a terceros de servicios de 
instalación o mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación o para la instalación 
o mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación que vayan a utilizarse para 
prestar servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público en todo el territorio 
español y con una duración indefinida.

Cuando se constate el incumplimiento de alguno de los requisitos determinados 
reglamentariamente, se le dirigirá al interesado una notificación para que subsane dicho 
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incumplimiento en el plazo de quince días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que la 
subsanación se hubiera producido, se procederá a dictar resolución privando de eficacia a la 
declaración y se cancelará la inscripción registral.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria deberá ser comunicado por el interesado por medios electrónicos o 
telemáticos, en el plazo máximo de un mes a partir del momento en que se produzca, a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, que procederá a la 
inscripción de la modificación en el Registro de empresas instaladoras de telecomunicación.

Si como consecuencia de la prestación de servicios de instalación o mantenimiento de 
equipos o sistemas de telecomunicación se pusiera en peligro la seguridad de las personas 
o de las redes públicas de telecomunicaciones, la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá dictar resolución motivada por la que, 
previa audiencia del interesado, se adopte de forma cautelar e inmediata y por el tiempo 
imprescindible para ello la suspensión del ejercicio de la actividad de instalación para el 
interesado, sin perjuicio de que se pueda incoar el oportuno expediente sancionador de 
conformidad con lo establecido en el título VIII.

Será libre la prestación a terceros temporal u ocasional en el territorio español de 
servicios de instalación o mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación por 
personas físicas o jurídicas legalmente establecidas en otros Estados miembros de la Unión 
Europea para el ejercicio de la misma actividad, sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de reconocimiento de cualificaciones profesionales que sean de 
aplicación a los profesionales que se desplacen.

4. El Registro de empresas instaladoras de telecomunicación será de carácter público y 
su regulación se hará mediante real decreto. En él se inscribirán de oficio los datos que se 
determinen mediante real decreto relativos a las personas físicas o jurídicas que hayan 
declarado su intención de prestar a terceros servicios de instalación o mantenimiento de 
equipos o sistemas de telecomunicación o de instalar o mantener equipos o sistemas de 
telecomunicación que vayan a utilizarse para prestar servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público y sus modificaciones, a partir de la información contenida 
en las declaraciones. Los trámites relativos a la inscripción en el mismo no podrán suponer 
un retraso de la habilitación para ejercer la actividad.

TÍTULO V
Dominio público radioeléctrico

Artículo 85.  De la administración del dominio público radioeléctrico.
1. El espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, cuya titularidad y 

administración corresponden al Estado. Dicha administración se ejercerá de conformidad 
con lo dispuesto en este título y en los tratados y acuerdos internacionales en los que 
España sea parte, atendiendo a la normativa aplicable en la Unión Europea y a las 
resoluciones y recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de otros 
organismos internacionales.

2. La administración del dominio público radioeléctrico se llevará a cabo teniendo en 
cuenta su importante valor social, cultural y económico y la necesaria cooperación con otros 
Estados miembros de la Unión Europea y con la Comisión Europea en la planificación 
estratégica, la coordinación y la armonización del uso del espectro radioeléctrico en la Unión 
Europea.

En el marco de dicha cooperación se fomentará la coordinación de los enfoques políticos 
en materia de espectro radioeléctrico en la Unión Europea y, cuando proceda, la 
armonización de las condiciones necesarias para la creación y el funcionamiento del 
mercado interior de las comunicaciones electrónicas. Para ello, se tendrán en cuenta, entre 
otros, los aspectos económicos, de seguridad, de salud, de interés público, de libertad de 
expresión, de derechos de los consumidores, culturales, científicos, sociales y técnicos de 
las políticas de la Unión Europea, así como los diversos intereses de las comunidades de 
usuarios del espectro, atendiendo siempre a la necesidad de garantizar un uso eficiente y 
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efectivo de las radiofrecuencias y a los beneficios para los consumidores, como la 
realización de economías de escala y la interoperabilidad de los servicios y redes.

En esa labor, la administración del dominio público radioeléctrico perseguirá, entre otras 
finalidades:

a) procurar la cobertura de banda ancha inalámbrica del territorio y la población en 
condiciones de alta calidad y velocidad, así como la cobertura de los grandes corredores de 
transporte;

b) facilitar el rápido desarrollo de nuevas tecnologías y aplicaciones inalámbricas al 
servicio de las comunicaciones, incluido, cuando sea oportuno, el enfoque intersectorial;

c) garantizar la previsibilidad y coherencia en la concesión, renovación, modificación, 
restricción o supresión de los derechos de utilización del dominio público radioeléctrico con 
miras a promover inversiones a largo plazo;

d) procurar la prevención de las interferencias perjudiciales, y adoptar a tal fin medidas 
apropiadas, tanto preventivas como correctoras;

e) promover el uso compartido del espectro radioeléctrico entre usos similares o 
diferentes de conformidad con la normativa de competencia;

f) aplicar el sistema de autorización más apropiado y menos oneroso posible, de forma 
que se maximice la flexibilidad, el uso compartido y el uso eficiente en el uso del dominio 
público radioeléctrico;

g) aplicar normas para la concesión, cesión, renovación, modificación y supresión de 
derechos de uso del dominio público radioeléctrico que estén definidas de forma clara y 
transparente de forma que se asegure la certidumbre, coherencia y previsibilidad;

h) preservar la salud de la población mediante la determinación, control e inspección de 
los niveles únicos de emisión radioeléctrica tolerable que no supongan un peligro para la 
salud pública.

3. En particular, son principios aplicables a la administración del dominio público 
radioeléctrico, entre otros, los siguientes:

a) garantizar un uso eficaz y eficiente de este recurso;
b) fomentar la neutralidad tecnológica y de los servicios, y el mercado secundario del 

espectro;
c) fomentar una mayor competencia en el mercado de las comunicaciones electrónicas.
4. La administración del dominio público radioeléctrico tiene por objetivo el 

establecimiento de un marco jurídico que asegure unas condiciones armonizadas para su 
uso y que permita su disponibilidad y uso eficiente, y abarca un conjunto de actuaciones 
entre las cuales se incluyen las siguientes:

a) planificación: Elaboración y aprobación de los planes de utilización;
b) gestión: Establecimiento, de acuerdo con la planificación previa, de las condiciones 

técnicas de explotación y otorgamiento de los derechos de uso;
c) control: Comprobación técnica de las emisiones, detección y eliminación de 

interferencias, inspección técnica de instalaciones, equipos radioeléctricos, así como el 
control de la comercialización, la puesta en servicio y el uso de éstos últimos.

Igualmente, incluye la protección del dominio público radioeléctrico, consistente, entre 
otras actuaciones, en la realización de emisiones sin contenidos sustantivos en aquellas 
frecuencias y canales radioeléctricos cuyos derechos de uso, en el ámbito territorial 
correspondiente, no hayan sido otorgados, con independencia de que dichas frecuencias o 
canales radioeléctricos sean objeto en la práctica de ocupación o uso efectivo;

d) aplicación del régimen sancionador.
5. La utilización de frecuencias radioeléctricas mediante redes de satélites se incluye 

dentro de la administración del dominio público radioeléctrico.
Asimismo, la utilización del dominio público radioeléctrico necesaria para la utilización de 

los recursos órbita-espectro en el ámbito de la soberanía española y mediante satélites de 
comunicaciones queda reservada al Estado. Su explotación estará sometida al derecho 
internacional y se realizará, en la forma que mediante real decreto se determine, mediante 
su gestión directa por el Estado o mediante concesión, en el que se fijará asimismo su 
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duración. En todo caso, la gestión podrá también llevarse a cabo mediante conciertos con 
organismos internacionales.

Artículo 86.  Facultades del Gobierno para la administración del dominio público 
radioeléctrico.

El Gobierno desarrollará mediante real decreto las condiciones para la adecuada 
administración del dominio público radioeléctrico. En dicho real decreto se regulará, como 
mínimo, lo siguiente:

a) el procedimiento para la elaboración de los planes de utilización del espectro 
radioeléctrico, que incluyen el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, los planes 
técnicos nacionales de radiodifusión y televisión, cuya aprobación corresponderá al 
Gobierno, y las necesidades de espectro radioeléctrico para la defensa nacional. Los datos 
relativos a esta última materia tendrán el carácter de reservados;

b) el procedimiento de determinación, control e inspección de los niveles únicos de 
emisión radioeléctrica tolerable y que no supongan un peligro para la salud pública, que 
deberán ser respetados en todo caso y momento por las diferentes instalaciones o 
infraestructuras a instalar y ya instaladas que hagan uso del dominio público radioeléctrico. 
En la determinación de estos niveles únicos de emisión radioeléctrica tolerable se tendrá en 
cuenta tanto criterios técnicos en el uso del dominio público radioeléctrico, como criterios de 
preservación de la salud de las personas y en concordancia con lo dispuesto por las 
recomendaciones de la Comisión Europea. Tales límites deberán ser respetados, en todo 
caso, por el resto de Administraciones públicas, tanto autonómicas como locales, que no 
podrán modificarlos ni de manera directa, en términos de densidad de potencia o de 
intensidad de campo eléctrico, ni de manera indirecta mediante el establecimiento de 
distancias mínimas de protección radioeléctrica;

c) los procedimientos, plazos y condiciones para la habilitación del ejercicio de los 
derechos de uso del dominio público radioeléctrico, que revestirá la forma de autorización 
general, autorización individual, afectación o concesión administrativas.

En particular, se regularán los procedimientos abiertos de otorgamiento de derechos de 
uso del dominio público radioeléctrico, que se basarán en criterios de elegibilidad fijados de 
antemano, objetivos, transparentes, no discriminatorios, proporcionados y que reflejen las 
condiciones asociadas a tales derechos.

No obstante lo anterior, cuando resulte necesario el otorgamiento de derechos 
individuales de utilización de radiofrecuencias a prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual radiofónicos o televisivos para lograr un objetivo de interés general establecido 
de conformidad con el Derecho de la Unión Europea, podrán establecerse excepciones al 
requisito de procedimiento abierto;

d) el procedimiento para la reasignación del uso de bandas de frecuencias con el 
objetivo de alcanzar un uso más eficiente del espectro radioeléctrico, en función de su 
idoneidad para la prestación de nuevos servicios o de la evaluación de las tecnologías, que 
podrá incluir el calendario de actuaciones y la evaluación de los costes asociados, en 
particular, los ocasionados a los titulares de derechos de uso afectados por estas 
actuaciones de reasignación, que podrán verse compensados a través de un fondo 
económico o cualquier otro mecanismo de compensación que se establezca;

e) las condiciones no discriminatorias, proporcionadas y transparentes asociadas a los 
títulos habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico, entre las que se incluirán 
las necesarias para garantizar el uso efectivo y eficiente de las frecuencias y los 
compromisos contraídos por los operadores en los procesos de licitación previstos en el 
artículo 89. Estas condiciones buscarán promover en todo caso la consecución de los 
mayores beneficios posibles para los usuarios, así como mantener los incentivos suficientes 
para la inversión y la innovación;

f) las condiciones de otorgamiento de títulos habilitantes para el uso del dominio público 
radioeléctrico para fines experimentales o eventos de corta duración;

g) la adecuada utilización del espectro radioeléctrico mediante el empleo de equipos y 
aparatos.
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Artículo 87.  Coordinación transfronteriza del espectro radioeléctrico.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital llevará a cabo una 

administración del espectro radioeléctrico de forma que no se impida a ningún otro Estado 
miembro de la Unión Europea permitir en su territorio el uso del espectro radioeléctrico 
armonizado de conformidad con la legislación de la Unión Europea, principalmente en lo 
relativo a evitar interferencias perjudiciales transfronterizas entre los Estados miembros, sin 
perjuicio del cumplimiento de la legislación internacional y de los acuerdos internacionales 
pertinentes, como el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) y los acuerdos regionales de radiocomunicaciones de la UIT.

2. Se cooperará con los Estados miembros de la Unión Europea y, cuando proceda, a 
través del Grupo de Política del Espectro Radioeléctrico (RSPG, en inglés), en la 
coordinación transfronteriza en el uso del espectro radioeléctrico al objeto de:

a) garantizar el uso del espectro radioeléctrico armonizado de conformidad con la 
legislación de la Unión Europea;

b) resolver cualquier problema o disputa en relación con la coordinación transfronteriza o 
con las interferencias perjudiciales transfronterizas entre Estados miembros o con terceros 
países que impiden hacer uso del espectro radioeléctrico armonizado.

3. En esta labor de coordinación transfronteriza del espectro radioeléctrico, el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá solicitar la colaboración y el apoyo 
del RSPG para hacer frente a cualquier problema o disputa en relación con la coordinación 
transfronteriza o con las interferencias perjudiciales transfronterizas. En su caso, el RSPG 
podrá emitir un dictamen en el que proponga una solución coordinada en relación con dicho 
problema o disputa.

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá solicitar a las 
instituciones europeas apoyo jurídico, político y técnico a fin de resolver problemas de 
coordinación del espectro radioeléctrico con países vecinos de la Unión Europea.

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital cooperará con el fin de 
coordinar el uso del espectro radioeléctrico armonizado para redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas en la Unión Europea. Ello puede incluir determinar una o, 
cuando sea pertinente, varias fechas límite comunes para la autorización de bandas 
específicas del espectro radioeléctrico armonizado.

6. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital cooperará con los 
órganos competentes de otros Estados fuera de la Unión Europea para resolver de forma 
temprana y eficaz cualquier problema o disputa en relación con terceros países que impiden 
hacer uso del espectro radioeléctrico, de forma que se garantice el cumplimiento de la 
legislación internacional y de los acuerdos internacionales pertinentes, como el Reglamento 
de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y los 
acuerdos regionales de radiocomunicaciones de la UIT.

Artículo 88.  Títulos habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico.
1. El uso del dominio público radioeléctrico podrá ser común, especial o privativo.
El uso común del dominio público radioeléctrico no precisará de ningún título habilitante y 

se llevará a cabo en las bandas de frecuencias y con las características técnicas que se 
establezcan al efecto. No obstante, los operadores que hagan uso de bandas de frecuencias 
de uso común deberán comunicar a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales los siguientes datos:

a) las bandas de frecuencias de funcionamiento de sus redes que hagan un uso común 
del dominio público radioeléctrico;

b) los datos descriptivos de la zona de servicio de cada una de las redes del operador 
que hagan un uso común del dominio público radioeléctrico, incluyendo el tipo de cobertura 
(municipal, provincial, autonómica o estatal), así como los identificadores de cada red;

c) el número de transmisores de cada red que hagan un uso común del dominio público 
radioeléctrico, así como los datos técnicos actualizados de los transmisores de cada red, 
incluyendo sus coordenadas geográficas.
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El uso especial del dominio público radioeléctrico es el que se lleve a cabo de las bandas 
de frecuencias habilitadas para su explotación de forma compartida, sin limitación de número 
de operadores o usuarios y con las condiciones técnicas y para los servicios que se 
establezcan en cada caso.

El uso privativo del dominio público radioeléctrico es el que se realiza mediante la 
explotación en exclusiva o por un número limitado de usuarios de determinadas frecuencias 
en un mismo ámbito físico de aplicación.

2. Para el acceso a una red pública de comunicaciones electrónicas a través de RLAN, 
cuando dicho acceso no forme parte de una actividad económica o sea accesorio respecto 
de otra actividad económica o un servicio público que no dependa del transporte de señales 
por esas redes, las empresas, autoridades públicas o usuarios finales que suministren el 
acceso no estarán sujetos a la previa obtención de un título habilitante, sin perjuicio de que 
el uso del dominio público radioeléctrico deba llevarse a cabo en las bandas de frecuencias y 
con las características técnicas que se establezcan al efecto.

3. Los títulos habilitantes mediante los que se otorguen derechos de uso del dominio 
público radioeléctrico revestirán la forma de autorización general, autorización individual, 
afectación o concesión administrativas. El plazo para el otorgamiento de los títulos 
habilitantes será de seis semanas desde la entrada de la solicitud en cualquiera de los 
registros del órgano administrativo competente, sin perjuicio de lo establecido para los 
derechos de uso con limitación de número. Dicho plazo no será de aplicación cuando sea 
necesaria la coordinación internacional de frecuencias o afecte a reservas de posiciones 
orbitales.

4. El otorgamiento de derechos de uso del dominio público radioeléctrico revestirá la 
forma de autorización general en los supuestos de uso especial de las bandas de frecuencia 
habilitadas a tal efecto a través de redes públicas de comunicaciones electrónicas 
suministradas por operadores de comunicaciones electrónicas.

La autorización general se entenderá concedida sin más trámite que la notificación a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, mediante el 
procedimiento y con los requisitos que se establezcan mediante orden de la persona titular 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, sin perjuicio de la obligación 
de abono de las tasas correspondientes. Cuando dicha Secretaría de Estado constate que la 
notificación no reúne los requisitos establecidos anteriormente, dictará resolución motivada 
en un plazo máximo de quince días hábiles, no teniendo por realizada aquélla.

5. El otorgamiento de derechos de uso del dominio público radioeléctrico revestirá la 
forma de autorización individual en los siguientes supuestos:

a) si se trata de una reserva de derecho de uso especial por radioaficionados u otros sin 
contenido económico en cuya regulación específica así se establezca;

b) si se otorga el derecho de uso privativo para autoprestación por el solicitante, salvo en 
el caso de Administraciones públicas, que requerirán de afectación demanial.

6. En el resto de los supuestos no contemplados en los apartados anteriores, el derecho 
al uso privativo del dominio público radioeléctrico requerirá una concesión administrativa. 
Para el otorgamiento de dicha concesión, será requisito previo que los solicitantes ostenten 
la condición de operador de comunicaciones electrónicas y que en ellos no concurra alguna 
de las prohibiciones de contratar reguladas en la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Las concesiones de uso privativo del dominio público radioeléctrico reservado para la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual se otorgarán por la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales aneja al título habilitante 
audiovisual, ya consista este título habilitante en una licencia o en la habilitación para la 
prestación de servicios públicos de comunicación audiovisual conforme a lo establecido en la 
normativa de servicios de comunicación audiovisual. La duración de estas concesiones será 
la del título habilitante audiovisual. En estos supuestos, el operador en cuyo favor se otorgue 
la concesión no tiene por qué ostentar la condición de operador de comunicaciones 
electrónicas sino la de prestador de servicios de comunicación audiovisual.

7. En caso de falta de demanda a nivel nacional o inferior de uso de una banda en el 
dominio público radioeléctrico sujeto a condiciones armonizadas, la Secretaría de Estado de 
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Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá permitir un uso alternativo de dicha 
banda o de parte de ella, incluido el uso existente, a condición de que:

a) el descubrimiento de la falta de demanda de uso de tal banda se base en una consulta 
pública por un plazo no inferior a treinta días naturales, incluida una evaluación prospectiva 
de la demanda en el mercado;

b) el citado uso alternativo no impida o entorpezca la disponibilidad del uso de la banda 
armonizada en otros Estados miembros, y

c) tenga debidamente en cuenta la disponibilidad o el uso a largo plazo de la banda 
armonizada, así como las economías de escala para los equipos que resultan del uso del 
espectro radioeléctrico armonizado.

La decisión que permita el uso alternativo de forma excepcional de una banda o parte de 
ella estará sujeta a revisión periódica, y en cualquier caso se revisará con prontitud a raíz de 
una petición debidamente justificada de uso de la banda de conformidad con las condiciones 
armonizadas.

8. Es competencia de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales el otorgamiento de los títulos habilitantes, salvo en los supuestos de otorgamiento 
por procedimiento de licitación contemplado en el artículo 89.

Las resoluciones mediante las cuales se otorguen los títulos habilitantes de dominio 
público radioeléctrico se dictarán en la forma y plazos que se establezcan mediante real 
decreto que establecerá, asimismo, la información que se hará pública sobre dichas 
concesiones.

9. Los operadores que resultasen seleccionados para la asignación o reserva a su favor 
de derechos de uso del espectro radioeléctrico efectuada por las instituciones de la Unión 
Europea o derivada de acuerdos internacionales, se inscribirán de oficio en el Registro de 
operadores. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
otorgará la concesión demanial a los operadores antes mencionados. En las citadas 
concesiones se incluirán, entre otras, las condiciones que procedan establecidas en los 
procedimientos de asignación o reserva, así como los compromisos adquiridos por el 
operador en dichos procedimientos, sin que se puedan imponer condiciones o criterios 
adicionales ni procedimientos que limiten, alteren o demoren la correcta aplicación de la 
asignación común de dicho espectro radioeléctrico.

10. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, teniendo en cuenta 
los intereses manifestados por los agentes intervinientes en el mercado de las 
telecomunicaciones y previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, podrá cooperar con las autoridades competentes de otros Estados miembros 
de la Unión Europea y con el Grupo de Política del Espectro Radioeléctrico (RSPG) para 
establecer conjuntamente los aspectos comunes de un proceso de asignación de derechos 
de uso del dominio público radioeléctrico y, en su caso, desarrollar también conjuntamente el 
proceso de selección para el otorgamiento de títulos habilitantes del uso del dominio público 
radioeléctrico.

Al concebir el proceso de asignación conjunta, se podrá tener en cuenta los siguientes 
criterios:

a) los distintos procesos de asignación nacionales serán iniciados y desarrollados por las 
autoridades competentes de conformidad con un calendario aprobado conjuntamente;

b) dispondrá, en su caso, unas condiciones y procedimientos comunes para la selección 
y otorgamiento de los títulos habilitantes de uso del dominio público radioeléctrico;

c) dispondrá, si procede, unas condiciones comunes o comparables en el uso del 
dominio público radioeléctrico, pudiendo permitir la asignación de bloques similares de 
frecuencias radioeléctricas;

d) permanecerá abierto a otros Estados miembros de la Unión Europea en todo 
momento hasta que se haya realizado el proceso de asignación conjunta.

11. Los operadores que suministren las redes o servicios de comunicaciones electrónicas 
que hagan uso del dominio público radioeléctrico deberán disponer del correspondiente título 
habilitante de dicho uso.
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Los operadores que vayan a efectuar materialmente emisiones radioeléctricas mediante 
el uso del dominio público radioeléctrico por encargo de otras personas o entidades deberán 
verificar, previamente al inicio de dichas emisiones, que las entidades a cuya disposición 
ponen su red ostentan el correspondiente título habilitante en materia de uso del dominio 
público radioeléctrico. Dichos operadores no podrán poner a disposición de las entidades 
referidas su red y, en consecuencia, no podrán dar el acceso a su red a dichas entidades ni 
podrán efectuar las mencionadas emisiones en caso de ausencia del citado título habilitante.

Los titulares de las infraestructuras físicas desde las que los operadores vayan a 
efectuar materialmente emisiones radioeléctricas mediante el uso del dominio público 
radioeléctrico, ya sea directamente o mediante acuerdos de coubicación, deberán tener 
identificada la titularidad de cada uno de los transmisores instalados susceptibles de producir 
emisiones radioeléctricas y una relación actualizada de las frecuencias utilizadas por cada 
transmisor.

Artículo 89.  Títulos habilitantes otorgados mediante un procedimiento de licitación.
1. Cuando sea preciso para garantizar el uso eficaz y eficiente del dominio público 

radioeléctrico, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de conseguir los máximos 
beneficios para los usuarios y facilitar el desarrollo de la competencia, el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá, previa consulta pública a las partes 
interesadas, incluidas las asociaciones de consumidores y usuarios, por un plazo de treinta 
días naturales y previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
limitar el número de concesiones demaniales a otorgar sobre dicho dominio para el 
suministro de redes públicas y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas. 
Toda decisión de limitar el otorgamiento de derechos de uso habrá de ser publicada, 
exponiendo los motivos de la misma. La limitación del número de títulos habilitantes será 
revisable por el propio Ministerio, de oficio o a instancia de parte, en la medida en que 
desaparezcan las causas que la motivaron.

2. Cuando, de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, el titular del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital limite el número de concesiones 
demaniales a otorgar en una determinada banda de frecuencias, se tramitará un 
procedimiento de licitación para el otorgamiento de las mismas que respetará en todo caso 
los principios de publicidad, concurrencia y no discriminación para todas las partes 
interesadas. Para ello se aprobará, mediante orden del titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, la convocatoria y el pliego de bases por el que se 
regirá la licitación, previa consulta pública por un plazo no inferior a treinta días naturales y 
previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Los objetivos que pueden perseguirse con la convocatoria de la licitación deberán 
limitarse a uno o varios de los siguientes:

a) fomentar la competencia;
b) promover la cobertura;
c) asegurar la calidad del servicio requerida;
d) fomentar el uso eficiente del dominio público radioeléctrico teniendo en cuenta, en 

particular, las condiciones asociadas a los derechos de uso y la cuantía de las tasas;
e) promover la innovación y el desarrollo de las empresas.
Antes de la convocatoria de la licitación, el Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital informará al RSPG de la próxima convocatoria y determinará si 
solicita al RSPG que convoque un foro de revisión por pares a fin de debatir y cambiar 
impresiones sobre la licitación y facilitar el intercambio de experiencias y buenas prácticas.

El procedimiento de licitación deberá resolverse mediante orden del titular del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital en un plazo máximo de ocho meses desde 
la convocatoria de la licitación.

Artículo 90.  Competencia efectiva en la asignación y uso del dominio público radioeléctrico.
1. Se promoverá una competencia efectiva y se evitará el falseamiento de la 

competencia cuando se tomen decisiones referentes a la asignación o modificación de los 
derechos de uso del dominio público radioeléctrico.
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2. A tal efecto, en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias o en los pliegos 
reguladores de los procedimientos de licitación para el otorgamiento de títulos habilitantes se 
podrán tomar las siguientes medidas, previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia:

a) establecer cautelas para evitar comportamientos especulativos o acaparamiento de 
derechos de uso del dominio público radioeléctrico, en particular, mediante la fijación de 
límites en la cantidad de frecuencias a utilizar por un mismo operador o grupo empresarial o 
la fijación de plazos estrictos para la explotación de los derechos de uso por parte de su 
titular, pudiendo establecer un período de tiempo durante el cual no se pueden efectuar 
operaciones de mercado secundario con los títulos habilitantes o los derechos de uso del 
dominio público radioeléctrico;

b) imponer condiciones a la concesión de tales derechos, como podría ser el suministro 
de acceso al por mayor, o la itinerancia nacional o inferior, en determinadas bandas o grupos 
de bandas con características similares;

c) reservar, si resulta conveniente y justificado debido a una situación específica del 
mercado, una parte de una banda del dominio público radioeléctrico o grupo de bandas para 
su asignación a nuevos operadores en el mercado.

3. Asimismo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
adoptar las siguientes medidas, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia:

a) denegar la concesión de nuevos derechos del uso del dominio público radioeléctrico o 
la de nuevos usos de dicho dominio público en determinadas bandas, o imponer condiciones 
a la concesión de nuevos derechos de uso del dominio público radioeléctrico o a la 
autorización de nuevos usos de dicho dominio público, con el fin de evitar un falseamiento de 
la competencia por efecto de asignaciones, transferencias o acumulaciones de derechos de 
uso;

b) incluir condiciones que prohíban las transferencias de derechos de uso del dominio 
público no sujetos a la normativa de control de fusiones, o impongan condiciones a las 
mismas, si tales transferencias pudieran ser perjudiciales para la competencia;

c) modificar los derechos de uso del dominio público radioeléctrico si fuera necesario 
para poner remedio a posteriori a falseamientos de la competencia causados por la 
transferencia o acumulación de derechos de uso del espectro radioeléctrico.

4. La adopción por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de las 
medidas a las que se refiere este artículo se basará en una evaluación objetiva y prospectiva 
de las condiciones de competencia del mercado y de si tales medidas son necesarias para 
lograr o mantener una competencia efectiva, y de los efectos previsibles de las mismas 
sobre la inversión presente y futura de los agentes del mercado, especialmente por lo que se 
refiere al despliegue de las redes. Al hacerlo, tendrá en cuenta el enfoque del análisis del 
mercado expuesto en los apartados 1 a 3 del artículo 17.

Artículo 91.  Condiciones asociadas a los títulos habilitantes para el uso del dominio público 
radioeléctrico.

1. Cuando se otorgue un título habilitante para el uso del dominio público radioeléctrico, 
se especificará su duración, sus causas de extinción y revocación y si los derechos de uso 
pueden ser objeto de operaciones de mercado secundario y sus condiciones.

2. En el otorgamiento de los títulos habilitantes, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, podrá imponer las siguientes condiciones para garantizar un uso eficaz y 
eficiente del dominio público radioeléctrico o reforzar la cobertura:

a) compartir infraestructuras pasivas o activas dependientes del dominio público 
radioeléctrico, o compartir el dominio público radioeléctrico;

b) celebrar acuerdos comerciales de acceso por itinerancia nacional o inferior;
c) desplegar conjuntamente infraestructuras para el suministro de redes o servicios que 

dependen del uso del dominio público radioeléctrico.
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3. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público podrán permitir un acceso público a sus 
redes a través de RLAN que podrían estar situadas en los locales de un usuario final, 
siempre que se atengan a las condiciones establecidas en este título y al acuerdo previo y 
con conocimiento de causa del usuario final.

4. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público no podrán restringir o impedir 
unilateralmente la posibilidad de que los usuarios:

a) accedan a las RLAN que prefieran suministradas por terceros, o
b) permitan el acceso recíproco o más en general a las redes de tales proveedores por 

parte de otros usuarios finales a través de redes de área local radioeléctricas, también si se 
trata de iniciativas de terceros que agregan y permiten el acceso público a las RLAN de 
diferentes usuarios finales.

5. Se permite que los usuarios finales permitan el acceso de forma recíproca o de otra 
forma a sus RLAN por parte de otros usuarios finales, también si se trata de iniciativas de 
terceros que agregan y permiten un acceso público a las RLAN de diferentes usuarios 
finales.

6. En los términos que se determinen reglamentariamente, con carácter previo a la 
utilización del dominio público radioeléctrico, se exigirá, preceptivamente, la aprobación del 
proyecto técnico o la presentación de una declaración responsable de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común 
de las Administraciones públicas, así como la inspección de las instalaciones o una 
certificación expedida por técnico competente con el fin de comprobar que las instalaciones 
se ajustan a las condiciones previamente autorizadas.

En función de la naturaleza del servicio, de la banda de frecuencias empleada, de la 
importancia técnica de las instalaciones que se utilicen o por razones de eficacia en la 
gestión del espectro, se determinarán los supuestos en los que procede la exigencia de 
presentación o aprobación de proyecto técnico o una declaración responsable de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales pueda exigir en 
cualquier momento la presentación del proyecto técnico. Asimismo, también se determinarán 
los supuestos en los que procede la inspección previa o una certificación expedida por 
técnico competente.

Artículo 92.  Uso compartido.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, previo informe de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, podrá imponer a los operadores de 
redes públicas de comunicaciones electrónicas obligaciones en relación con la compartición 
de la infraestructura pasiva u obligaciones para celebrar acuerdos de acceso itinerante 
localizado, siempre que, en ambos casos, ello resulte directamente necesario para la 
prestación local de servicios que dependen de la utilización del dominio público 
radioeléctrico, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y su normativa de 
desarrollo, y siempre que los operadores no dispongan de medios de acceso alternativos 
viables y similares para los usuarios finales en el marco de unas condiciones justas y 
razonables.

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
excepcionalmente imponer tales obligaciones únicamente si esta posibilidad se ha 
establecido claramente en el momento de otorgar el título habilitante de derechos de uso del 
dominio público y si ello está justificado por el hecho de que, en la zona sujeta a tales 
obligaciones, el despliegue de infraestructuras con base en el mercado para el suministro de 
redes o servicios que dependan del uso del dominio público radioeléctrico esté sujeto a 
obstáculos físicos o económicos insalvables, y el acceso a las redes o los servicios por parte 
de los usuarios finales sea, por consiguiente, muy deficiente o inexistente.

3. Cuando el acceso itinerante localizado y el uso compartido de la infraestructura pasiva 
no basten para abordar la situación, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
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podrá imponer obligaciones relativas al uso compartido de la infraestructura activa si esta 
posibilidad se ha establecido claramente en el momento de otorgar el título habilitante de 
derechos de uso del dominio público.

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, al imponer estas obligaciones de uso compartido, tomará 
en consideración:

a) la necesidad de maximizar la conectividad a lo largo de los principales corredores de 
transporte y en áreas territoriales particulares;

b) la posibilidad de aumentar considerablemente las posibilidades de elección y una 
mejor calidad de servicio para los usuarios finales;

c) el uso eficiente del dominio público radioeléctrico;
d) la viabilidad técnica de la compartición y las condiciones conexas;
e) el estado de la competencia basada en las infraestructuras, así como el de la 

competencia basada en los servicios;
f) la innovación tecnológica;
g) la necesidad imperativa de incentivar al operador anfitrión para desplegar la 

infraestructura en el primer lugar.
5. En caso de resolución de conflictos, la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia podrá imponer al beneficiario de la obligación de compartición o acceso, entre 
otras, la obligación de compartir el espectro radioeléctrico con la infraestructura de acogida 
en la zona de que se trate.

Artículo 93.  Neutralidad tecnológica y de servicios en el uso del dominio público 
radioeléctrico.

1. En las bandas de radiofrecuencias declaradas disponibles para los servicios de 
comunicaciones electrónicas en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias se podrá 
emplear cualquier tipo de tecnología utilizada para los servicios de comunicaciones 
electrónicas de conformidad con el Derecho de la Unión Europea.

Podrán, no obstante, preverse restricciones proporcionadas y no discriminatorias a los 
tipos de tecnología de acceso inalámbrico o red radioeléctrica utilizados para los servicios de 
comunicaciones electrónicas cuando sea necesario para:

a) evitar interferencias perjudiciales;
b) proteger la salud pública frente a los campos electromagnéticos;
c) asegurar la calidad técnica del servicio;
d) garantizar un uso compartido máximo de las radiofrecuencias;
e) garantizar un uso eficiente del espectro;
f) garantizar el logro de un objetivo de interés general.
2. En las bandas de radiofrecuencias declaradas disponibles para los servicios de 

comunicaciones electrónicas en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias se podrá 
prestar cualquier tipo de servicios de comunicaciones electrónicas, de conformidad con el 
Derecho de la Unión Europea.

Podrán, no obstante, preverse restricciones proporcionadas y no discriminatorias a los 
tipos de servicios de comunicaciones electrónicas que se presten, incluido, cuando proceda, 
el cumplimiento de un requisito del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones.

Las medidas que exijan que un servicio de comunicaciones electrónicas se preste en 
una banda específica disponible para los servicios de comunicaciones electrónicas deberán 
estar justificadas para garantizar el logro de objetivos de interés general definidos con 
arreglo al Derecho de la Unión Europea, tales como:

a) la seguridad de la vida humana;
b) la promoción de la cohesión social, regional o territorial;
c) la evitación del uso ineficiente de las radiofrecuencias;
d) la promoción de la diversidad cultural y lingüística y del pluralismo de los medios de 

comunicación, mediante, por ejemplo, la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual televisivos y radiofónicos.
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Únicamente se impondrá la atribución específica de una banda de frecuencias para la 
prestación de un determinado servicio de comunicaciones electrónicas cuando esté 
justificado por la necesidad de proteger servicios relacionados con la seguridad de la vida o, 
excepcionalmente, cuando sea necesario para alcanzar objetivos de interés general 
definidos con arreglo al Derecho de la Unión Europea.

3. Las restricciones a la utilización de bandas de frecuencias que, en su caso, se 
establezcan de conformidad con los apartados anteriores sólo podrán adoptarse tras haber 
dado a las partes interesadas la oportunidad de formular observaciones sobre la medida 
propuesta, en un plazo razonable.

4. Periódicamente, la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales revisará la pertinencia de mantener las restricciones a la utilización de bandas de 
frecuencias que, en su caso, se establezcan de conformidad con los apartados anteriores, 
hará públicos los resultados de estas revisiones y elevará las propuestas correspondientes al 
órgano competente para su aprobación.

Artículo 94.  Duración de los títulos habilitantes para el uso del dominio público 
radioeléctrico.

1. Los derechos de uso privativo del dominio público radioeléctrico sin limitación de 
número se otorgarán, con carácter general, por un período que finalizará el 31 de diciembre 
del año natural en que cumplan su quinto año de vigencia, renovables por períodos de cinco 
años en función de las disponibilidades y previsiones de la planificación de dicho dominio 
público. La renovación no podrá otorgar ventajas indebidas a su titular. Mediante real decreto 
se determinarán los supuestos en los que podrá fijarse un período de duración distinto para 
los derechos de uso privativo del dominio público radioeléctrico sin limitación de número.

2. Los derechos de uso privativo con limitación de número tendrán la duración prevista 
en los correspondientes procedimientos de licitación. A la hora de determinar en el 
procedimiento de licitación la duración concreta de los derechos de uso, se tendrán en 
cuenta, entre otros criterios, la necesidad de garantizar la competencia, un uso eficaz y 
eficiente del dominio público radioeléctrico y de promover la innovación y las inversiones 
eficientes, incluso autorizando un período apropiado de amortización de las inversiones, las 
obligaciones vinculadas a los derechos de uso, como la cobertura mínima que se imponga, y 
las bandas de frecuencias cuyos derechos de uso se otorguen, en los términos que se 
concreten mediante real decreto.

3. Los derechos de uso privativo con limitación de número tendrán la duración mínima de 
veinte años.

En el caso de que resulte necesario para incentivar la inversión eficiente y rentable en 
infraestructuras, los derechos de uso privativo con limitación de número podrán ser objeto de 
una prórroga, por una sola vez, por una duración mínima de cinco años y una duración 
máxima de veinte años adicionales. La duración concreta de la prórroga se determinará en el 
pliego regulador de la licitación.

4. Los criterios concretos para el otorgamiento de la prórroga se determinarán en el 
pliego regulador de la licitación y se basarán en alguno de los siguientes criterios generales:

a) el uso eficaz y eficiente del dominio público radioeléctrico de que se trate;
b) el cumplimiento de objetivos de cobertura territorial y de población;
c) el cumplimiento de objetivos de alta calidad y velocidad;
d) el cumplimiento de objetivos de cobertura de los grandes corredores de transporte;
e) las aportaciones al desarrollo de nuevas tecnologías y aplicaciones inalámbricas;
f) el cumplimiento de objetivos de interés general de protección de la seguridad de la 

vida humana;
g) el cumplimiento de objetivos de interés general de protección del orden público, la 

seguridad pública o la seguridad nacional;
h) el cumplimiento de cualquier compromiso asumido en el procedimiento de licitación;
i) la necesidad de garantizar una competencia no falseada.
5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, antes del plazo de dos 

años a contar desde la fecha de finalización del período de vigencia inicial del título 
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habilitante, realizará una evaluación objetiva de los criterios concretos para el otorgamiento 
de la prórroga determinados en el pliego regulador de la licitación.

Los interesados dispondrán de un plazo de tres meses para presentar alegaciones en el 
expediente de prórroga del título habilitante.

Partiendo de dicha evaluación, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, decidirá 
sobre el otorgamiento de la prórroga.

6. Se podrán establecer unos plazos de duración mínimos y máximos diferentes a los 
previstos anteriormente cuando esté debidamente justificado en los siguientes casos:

a) en zonas geográficas limitadas en las que el acceso a redes de alta capacidad sea 
muy deficiente o inexistente;

b) para proyectos específicos a corto plazo;
c) para uso experimental;
d) para aquellos usos del dominio público radioeléctrico que, de conformidad con los 

principios de neutralidad tecnológica y de servicios, puedan coexistir con servicios de banda 
ancha inalámbrica;

e) para usos alternativos del espectro radioeléctrico, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88.7;

f) para ajustar la duración de los derechos de uso del dominio público radioeléctrico en 
aras de garantizar la expiración simultánea de la duración de los derechos en una o varias 
bandas de frecuencias.

7. Salvo que en los correspondientes procedimientos de licitación se haya previsto que 
no pueden ser objeto de renovación, los derechos de uso privativo con limitación de número 
podrán ser renovados antes del término de su duración.

En los casos en que esté permitido, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital evaluará la necesidad de renovar por iniciativa propia o a petición del 
titular de los derechos, en cuyo caso la renovación no tendrá lugar antes de los cinco años 
de su término.

Al analizar una eventual renovación, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, llevará a cabo un procedimiento abierto, transparente y no 
discriminatorio, y, en particular:

a) dará a todas las partes interesadas la oportunidad de manifestar su punto de vista a 
través de un procedimiento público de consulta conforme con lo dispuesto en la disposición 
adicional décima, y

b) expondrá claramente las razones de la eventual renovación.
El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital deberá tener en cuenta 

cualquier constatación en el seno del procedimiento público de consulta mencionado de que 
existe una demanda de mercado procedente de empresas diferentes de los titulares de los 
derechos de uso de la banda considerada del espectro radioeléctrico al decidir si renueva los 
derechos de uso u organiza un nuevo procedimiento de licitación.

Toda decisión de renovación podrá ir acompañada de una revisión de las condiciones 
asociadas al título habilitante.

Artículo 95.  Modificación, extinción y revocación de los títulos habilitantes para el uso del 
dominio público radioeléctrico.

1. Con arreglo a los principios de objetividad y de proporcionalidad, atendiendo 
principalmente a las necesidades de la planificación y del uso eficiente y a la disponibilidad 
del espectro radioeléctrico, en los términos establecidos mediante real decreto, el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá modificar los títulos habilitantes para 
el uso del dominio público radioeléctrico, previa audiencia del interesado.

En el caso de que se trate de títulos habilitantes que hubiesen sido otorgados por el 
procedimiento de licitación, y salvo cuando se trate de propuestas de modificación de escasa 
importancia convenidas con el titular de los derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico, la propuesta de modificación deberá requerir el informe previo de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y audiencia del Consejo de Consumidores y 
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Usuarios y, en su caso, de las asociaciones más representativas de los restantes usuarios 
durante un plazo suficiente, que, salvo en circunstancias excepcionales, no podrá ser inferior 
a cuatro semanas. En estos casos la modificación se realizará mediante orden ministerial, 
previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que 
establecerá un plazo para que los titulares se adapten a ella.

La modificación de los títulos habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico, 
en los casos en que justificadamente haya que establecer condiciones distintas a las que 
existían cuando se otorgó el título, podrá consistir en prolongar la duración de derechos ya 
existentes, incluso más allá de las duraciones establecidas en el artículo anterior.

2. Los títulos habilitantes para el uso del dominio público se extinguirán por:
a) las causas que resulten aplicables de las reseñadas en el artículo 100 de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones públicas;
b) muerte del titular del derecho de uso del dominio público radioeléctrico o extinción de 

la persona jurídica titular;
c) renuncia del titular, con efectos desde su aceptación por el órgano competente del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital;
d) pérdida de la condición de operador del titular del derecho de uso del dominio público 

radioeléctrico, cuando dicha condición fuera necesaria, o cualquier causa que imposibilite la 
prestación del servicio por su titular;

e) falta de pago de la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico;
f) pérdida de adecuación de las características técnicas de la red al Cuadro Nacional de 

Atribución de Frecuencias, sin que exista posibilidad de otorgar al titular otras bandas;
g) mutuo acuerdo entre el titular y el órgano competente del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital;
h) transcurso del tiempo para el que se otorgaron. En el caso de los derechos de uso sin 

limitación de número, por el transcurso del tiempo para el que se otorgaron sin que se haya 
efectuado su renovación;

i) por incumplimiento grave y reiterado de las obligaciones del titular contempladas como 
causa de revocación;

j) aquellas otras causas que se establezcan en el título habilitante, conforme a la 
presente ley.

3. El órgano competente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
a través del procedimiento administrativo general de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá acordar la 
revocación de los títulos habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico por las 
siguientes causas:

a) el incumplimiento de las condiciones y requisitos técnicos aplicables al uso del 
dominio público radioeléctrico;

b) no pagar el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados;

c) no efectuar un uso eficaz o eficiente del dominio público radioeléctrico;
d) la utilización de las frecuencias con fines distintos a los que motivaron su asignación o 

para otros diferentes de los de la prestación del servicio o el ejercicio de la actividad que 
haya motivado su asignación, siempre que no sean aplicables algunas de las restricciones 
previstas en los apartados 1 o 2 del artículo 93.

Artículo 96.  Protección activa del dominio público radioeléctrico.
1. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en 

cualquier momento, podrá efectuar una protección activa del dominio público radioeléctrico 
mediante la realización de emisiones sin contenidos sustantivos en aquellas frecuencias y 
canales radioeléctricos cuyos derechos de uso, en el ámbito territorial correspondiente, no 
hayan sido otorgados.

Esta potestad se ejercitará sin perjuicio de las actuaciones inspectoras y sancionadoras 
que se puedan llevar a cabo para depurar las responsabilidades en que se hubieran podido 
incurrir por el uso del dominio público radioeléctrico sin disponer de título habilitante, por la 
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producción de interferencias o por la comisión de cualquier otra infracción tipificada en el 
marco del régimen sancionador establecido en el título VIII.

2. Mediante real decreto se regulará el procedimiento para el ejercicio de la potestad de 
protección activa del dominio público radioeléctrico en el caso de que la frecuencia o canal 
radioeléctrico sea objeto de una ocupación o uso efectivo sin que se disponga de título 
habilitante, con sujeción a las siguientes normas:

a) se constatará la ocupación o uso efectivo de la frecuencia o canal radioeléctrico sin 
que se disponga de título habilitante para ello;

b) se efectuará un trámite de previa audiencia a la persona física o jurídica que esté 
efectuando la ocupación o el uso de la frecuencia o canal radioeléctrico sin título habilitante 
o, en su caso, al titular de las infraestructuras, de la finca o del inmueble desde donde se 
produce la emisión en esa frecuencia, para que en el plazo de diez días hábiles alegue lo 
que estime oportuno;

c) en su caso, una vez efectuado el trámite de previa audiencia, se requerirá a la 
persona o titular mencionado anteriormente con el que se evacuó dicho trámite, para que en 
el plazo de ocho días hábiles proceda al cese de las emisiones no autorizadas;

d) en el caso de que no se proceda al cese de las emisiones no autorizadas, la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá iniciar sus 
emisiones en dicha frecuencia o canal radioeléctrico.

Artículo 97.  Mercado secundario en el dominio público radioeléctrico.
1. Los títulos habilitantes de uso del dominio público radioeléctrico podrán ser 

transferidos y los derechos de uso del dominio público radioeléctrico podrán ser objeto de 
cesión, utilización o mutualización, ya sea de forma total o parcial, en las condiciones de 
autorización que se establezcan mediante real decreto.

En dicho real decreto se identificarán igualmente las bandas de frecuencia en las que no 
se pueden efectuar operaciones de transferencia de títulos o cesión, utilización o 
mutualización de derechos de uso de dominio público radioeléctrico.

2. En el caso de la cesión, utilización o mutualización, en ningún caso se eximirá al titular 
del derecho de uso de las obligaciones asumidas frente a la Administración. Cualquier 
transferencia de título habilitante o cesión, utilización o mutualización de derechos de uso del 
dominio público radioeléctrico deberá en todo caso respetar las condiciones técnicas de uso 
establecidas en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias o en los planes técnicos o 
las que, en su caso, estén fijadas en las medidas técnicas de aplicación de la Unión 
Europea.

3. Mediante dicho real decreto se establecerán también las restricciones a la 
transferencia, cesión, utilización o mutualización de derechos individuales de uso de 
radiofrecuencias cuando dichos derechos se hubieran obtenido inicialmente de forma 
gratuita.

TÍTULO VI
La administración de las telecomunicaciones

Artículo 98.  Competencias de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos.

1. Tendrán la consideración de autoridades públicas competentes específicas en materia 
de telecomunicaciones:

a) los órganos superiores y directivos del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital que, de conformidad con la estructura orgánica del departamento, 
asuman las competencias asignadas a este ministerio en materias reguladas por esta ley;

b) la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el ejercicio de las 
competencias que se le han asignado en materias reguladas por esta ley. En el ejercicio de 
estas competencias, tiene la consideración de autoridad nacional de reglamentación a los 
efectos del Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas.
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2. En el desarrollo de las competencias que tengan encomendadas, dichas autoridades 
cooperarán mutuamente, con los restantes órganos competentes de otros Estados miembros 
y con los organismos pertinentes de la Unión Europea, a fin de fomentar la aplicación 
coherente de la normativa comunitaria en materia de comunicaciones electrónicas y 
contribuir al desarrollo del mercado interior. Con tal fin, apoyarán activamente los objetivos 
de la Comisión y del Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones 
Electrónicas (ORECE) de promover una mayor coordinación, en particular, teniendo en 
cuenta en la medida de lo posible las recomendaciones de armonización de la Comisión 
Europea. Asimismo, colaborarán con ambas instituciones, a fin de determinar qué tipos de 
instrumentos y soluciones son los más apropiados para tratar situaciones particulares de 
mercado.

3. En el desarrollo de las competencias que tengan encomendadas, dichas autoridades, 
deberán tener en cuenta en la mayor medida posible los objetivos enunciados en el artículo 
3 y aplicarán principios reguladores objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionados, con arreglo a los siguientes fines y criterios:

a) promover un entorno regulador previsible, garantizando un enfoque regulador 
coherente en períodos de revisión apropiados;

b) fomentar la inversión eficiente orientada al mercado y la innovación en infraestructuras 
nuevas y mejoradas, incluso asegurando que toda obligación relativa al acceso tenga 
debidamente en cuenta los riesgos en que incurren las empresas inversoras, y permitir 
diferentes modalidades de cooperación entre los inversores y las partes que soliciten el 
acceso, con el fin de diversificar el riesgo de las inversiones y velar por que se respeten la 
competencia en el mercado y el principio de no discriminación;

c) imponer obligaciones específicas únicamente cuando no exista una competencia 
efectiva y sostenible, y suprimir dichas obligaciones en cuanto se constate el cumplimiento 
de dicha condición;

d) garantizar que, en circunstancias similares, no se dispense un trato discriminatorio a 
las empresas suministradoras de redes y servicios de comunicaciones electrónicas;

e) salvaguardar la competencia en beneficio de los consumidores y promover, cuando 
sea posible, la competencia basada en las infraestructuras, especialmente mediante la 
instalación y explotación de redes de alta y muy alta capacidad;

f) tener debidamente en cuenta la variedad de condiciones en cuanto a la competencia y 
los consumidores que existen en las distintas regiones geográficas;

g) ejercer sus responsabilidades de tal modo que se promueva la eficiencia, la 
competencia sostenible y el máximo beneficio para los usuarios finales.

Artículo 99.  Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
Los órganos superiores y directivos del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital que, de conformidad con la estructura orgánica del departamento, 
asuman las competencias asignadas a este ministerio, ejercerán las siguientes funciones:

a) ejecutar la política adoptada por el Gobierno en los servicios de telecomunicaciones 
para la seguridad nacional, la defensa nacional, la seguridad pública, la seguridad vial y la 
protección civil a los que se refiere el artículo 4;

b) ejercer las competencias que en materia de acceso a las redes y recursos asociados, 
interoperabilidad e interconexión le atribuye la presente ley y su desarrollo reglamentario, en 
particular, en los siguientes supuestos:

1.º en los procedimientos de licitación para la obtención de derechos de uso del dominio 
público radioeléctrico;

2.º cuando se haga necesario para garantizar el cumplimiento de la normativa sobre 
datos personales y protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones 
electrónicas;

3.º cuando resulte preciso para garantizar el cumplimiento de compromisos 
internacionales en materia de telecomunicaciones;
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c) imponer obligaciones a los operadores de comunicaciones electrónicas que controlen 
el acceso a los usuarios finales para que sus servicios sean interoperables, en los términos 
indicados en el artículo 14.6;

d) imponer obligaciones a los operadores de servicios de comunicaciones 
interpersonales independientes de la numeración para que sus servicios sean 
interoperables, cuando la conectividad de extremo a extremo entre usuarios finales esté en 
peligro debido a una falta de interoperabilidad entre los servicios de comunicaciones 
interpersonales, y en la medida en que sea necesario para garantizar la conectividad de 
extremo a extremo entre usuarios finales, en los términos indicados en el artículo 14.6;

e) proponer al Gobierno la aprobación de los planes nacionales de numeración y llevar a 
cabo la atribución de los derechos de uso de los recursos públicos regulados en dichos 
planes y ejercer las demás competencias que le atribuye el capítulo VII del título II;

f) proponer al Gobierno la política a seguir para facilitar el desarrollo y la evolución de las 
obligaciones de servicio público a las que se hace referencia en el capítulo I del título III y la 
desarrollará asumiendo la competencia de control y seguimiento de las obligaciones de 
servicio público que correspondan a los distintos operadores en la explotación de redes o la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas;

g) proponer al Gobierno la política a seguir para reconocer y garantizar los derechos y 
obligaciones de carácter público en la explotación de redes y en la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, así como los derechos de los usuarios finales a los que se 
hace referencia en los capítulos II, III y IV del título III;

h) verificar el cumplimiento de los requisitos, acuerdos y las condiciones establecidas en 
el artículo 76 para garantizar el derecho de los usuarios finales de acceso abierto a internet y 
publicar el informe anual al que se refiere dicho artículo;

i) verificar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 531/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, 
relativo a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión, en 
materia de acceso de los usuarios finales a los servicios de comunicaciones electrónicas de 
voz, SMS y datos en itinerancia en la Unión Europea, incluida su venta por separado, la 
correcta prestación de servicios regulados de itinerancia al por menor, la correcta aplicación 
de las tarifas al por menor de servicios regulados de itinerancia, la no inclusión de recargos y 
de sus condiciones y mecanismos de transparencia, así como la correcta aplicación por los 
operadores de itinerancia de su política de utilización razonable al consumo de servicios 
regulados de itinerancia al por menor, la resolución de controversias entre usuarios finales y 
operadores por la prestación de servicios de itinerancia y el control y supervisión de la 
itinerancia involuntaria en zonas fronterizas;

j) verificar la correcta aplicación de las tarifas al por menor de las comunicaciones 
intracomunitarias reguladas en los términos establecidos en el Reglamento (UE) 2015/2120 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015, a excepción de la 
materia relativa a la sostenibilidad del modelo de tarificación nacional de un operador;

k) gestionar el Registro de empresas instaladoras de telecomunicación;
l) formular las propuestas para la elaboración de normativa relativa a las infraestructuras 

comunes de comunicaciones electrónicas en el interior de edificios y conjuntos inmobiliarios, 
y el seguimiento de su implantación en España;

m) ejercer las funciones en materia de acceso a infraestructuras susceptibles de alojar 
redes públicas de comunicaciones electrónicas, de coordinación de obras civiles y de acceso 
o uso de las redes de comunicaciones electrónicas titularidad de los órganos o entes 
gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal a que se refieren los 
artículos 52 a 54, salvo la resolución de conflictos;

n) ejercer las funciones en materia de requisitos esenciales y evaluación de conformidad 
de equipos de telecomunicación a las que se refiere el título IV;

ñ) ejercer las funciones en materia de administración del dominio público radioeléctrico a 
las que se refiere el título V. En particular, ejercerá las siguientes funciones:

1.º la propuesta de planificación, la gestión y el control del dominio público radioeléctrico, 
así como la tramitación y el otorgamiento de los títulos habilitantes para su utilización;
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2.º el ejercicio de las funciones atribuidas a la Administración General del Estado en 
materia de autorización e inspección de instalaciones radioeléctricas en relación con los 
niveles únicos de emisión radioeléctrica permitidos a que se refiere el artículo 86.b);

3.º la gestión de un registro público de radiofrecuencias, accesible a través de internet, 
en el que constarán los titulares de concesiones administrativas para el uso privativo del 
dominio público radioeléctrico;

4.º la elaboración de proyectos y desarrollo de los planes técnicos nacionales de 
radiodifusión y televisión;

5.º la comprobación técnica de emisiones radioeléctricas para la identificación, 
localización y eliminación de interferencias perjudiciales, infracciones, irregularidades y 
perturbaciones de los sistemas de radiocomunicación, y la verificación del uso efectivo y 
eficiente del dominio público radioeléctrico por parte de los titulares de derechos de uso;

6.º la protección del dominio público radioeléctrico, para lo cual podrá, entre otras 
actuaciones, realizar emisiones en aquellas frecuencias y canales radioeléctricos cuyos 
derechos de uso, en el ámbito territorial correspondiente, no hayan sido otorgados;

7.º la gestión de la asignación de los recursos órbita-espectro para comunicaciones por 
satélite;

8.º la elaboración de estudios e informes y, en general, el asesoramiento de la 
Administración General del Estado en todo lo relativo a la administración del dominio público 
radioeléctrico;

9.º la participación en los organismos internacionales relacionados con la planificación, 
gestión y control del espectro radioeléctrico.

o) gestionar en período voluntario las tasas en materia de telecomunicaciones a que se 
refiere la presente ley que no correspondan a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia;

p) controlar el cumplimiento de las condiciones que sobre el suministro de redes públicas 
y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas en régimen de prestación a 
terceros por las Administraciones públicas vienen establecidas en el artículo 13;

q) realizar las funciones atribuidas de manera expresa por la normativa comunitaria, la 
presente ley y su normativa de desarrollo;

r) realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por ley o por real decreto.

Artículo 100.  La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
1. La naturaleza, funciones, estructura, personal, presupuesto y demás materias que 

configuran la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia están reguladas en la 
Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

2. En particular, en las materias reguladas por la presente ley, la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia ejercerá las siguientes funciones:

a) definir y analizar los mercados de referencia relativos a redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas y el ámbito geográfico de los mismos, cuyas características 
pueden justificar la imposición de obligaciones específicas, en los términos establecidos en 
los artículos 15 y 16 y su normativa de desarrollo;

b) identificar el operador u operadores que poseen un peso significativo en el mercado 
cuando del análisis de los mercados de referencia se constate que no se desarrollan en un 
entorno de competencia efectiva;

c) establecer, cuando proceda, las obligaciones específicas que correspondan a los 
operadores con peso significativo en mercados de referencia, incluidos los operadores 
exclusivamente mayoristas, en los términos establecidos en el capítulo III del título II y su 
normativa de desarrollo;

d) decidir la imposición, como medida excepcional, a los operadores con peso 
significativo en el mercado integrados verticalmente, de la obligación de separación funcional 
de acuerdo con los requisitos y procedimientos indicados en el artículo 25;

e) imponer obligaciones de interconexión de redes a los operadores que controlen el 
acceso a los usuarios finales, en la medida en que sea necesario garantizar la posibilidad de 
conexión de extremo a extremo, en los términos indicados en el artículo 14.7;
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f) imponer obligaciones a los operadores para que faciliten acceso a los interfaces de 
programa de aplicaciones (API) y guías electrónicas de programación (EPG), en condiciones 
justas, razonables y no discriminatorias. en la medida en que sea necesario para garantizar 
el acceso de los usuarios finales a los servicios digitales de comunicación audiovisual 
televisivos y radiofónicos y los servicios complementarios conexos, en los términos indicados 
en el artículo 14.7;

g) adoptar decisiones por las que otorgue carácter vinculante a los compromisos que en 
materia de acceso y coinversión, incluyendo las redes de muy alta capacidad, hayan sido 
ofrecidos por los operadores con peso significativo en el mercado, así como asumir el control 
y supervisión de las mismas y velar por la ejecución de los compromisos a los que haya 
otorgado carácter vinculante;

h) velar por la adecuación y el cumplimiento del proceso de migración desde una 
infraestructura heredada que quieran realizar operadores que hayan sido declarados con 
peso significativo en uno o varios mercados pertinentes, consistente en el desmantelamiento 
y cierre o sustitución de partes de la red por una infraestructura nueva;

i) evaluar y, en su caso, imponer tarifas máximas de terminación de llamadas de voz en 
redes fijas y en redes móviles, o ambas, así como supervisar y velar por el cumplimiento de 
la aplicación de las tarifas de terminación de llamadas de voz establecidas a escala europea, 
en los términos establecidos en el artículo 23;

j) resolver los conflictos en los mercados de comunicaciones electrónicas a los que se 
refieren los artículos 28 y 29 y la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

En particular, le corresponderá resolver conflictos entre operadores relativos a la 
determinación de las condiciones concretas para la puesta en práctica de la obligación 
impuesta por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización 
compartida del dominio público o la propiedad privada, o de la ubicación compartida de 
infraestructuras y recursos asociados, de acuerdo con el procedimiento regulado en el 
artículo 46, así como resolver conflictos sobre el acceso a infraestructuras susceptibles de 
alojar redes públicas de comunicaciones electrónicas, la coordinación de obras civiles y el 
acceso o uso de las redes de comunicaciones electrónicas titularidad de los órganos o entes 
gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal, en los términos 
establecidos por los artículos 52 a 54;

k) fijar las características y condiciones para garantizar el cambio de operador y la 
conservación de los números, así como el cambio de proveedor de los servicios de acceso a 
internet, en aplicación de los aspectos técnicos y administrativos que mediante real decreto 
se establezcan para que ésta se lleve a cabo;

l) determinar si la obligación de la prestación del servicio universal puede implicar una 
carga injusta para los operadores obligados a su prestación, así como determinar la cuantía 
que supone el coste neto en la prestación del servicio universal, a que se refiere al artículo 
42;

m) definir y revisar la metodología para determinar el coste neto del servicio universal, 
tanto en lo que respecta a la imputación de costes como a la atribución de ingresos, que 
deberá basarse en procedimientos y criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales y tener carácter público;

n) establecer el procedimiento para cuantificar los beneficios no monetarios obtenidos 
por el operador u operadores encargados de la prestación del servicio universal;

ñ) determinar las aportaciones que correspondan a cada uno de los operadores con 
obligaciones de contribución a la financiación del servicio universal y la gestión del Fondo 
nacional del servicio universal;

o) supervisar la evolución y el nivel de la tarificación al público de los servicios incluidos 
en el servicio universal de telecomunicaciones y garantizar la asequibilidad del servicio 
universal de telecomunicaciones, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital;

p) determinar los parámetros de calidad de servicio que habrán de cuantificarse y los 
métodos de medición aplicables, así como el contenido y formato de la información que 
deberá hacerse pública, incluidos posibles mecanismos de certificación de la calidad;
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q) suministrar gratuitamente a las entidades mencionadas en el artículo 72, los datos 
sobre números de abonados que le faciliten los operadores de comunicaciones electrónicas, 
así como imponer obligaciones y condiciones a las empresas que controlan el acceso a los 
usuarios finales para que éstos puedan acceder a los servicios de información sobre 
números de abonados;

r) imponer obligaciones relativas al acceso o utilización compartida del cableado y 
recursos asociados de los tramos finales de las redes de acceso en el interior de los edificios 
o hasta el primer punto de concentración o distribución, o más allá del primer punto de 
concentración o distribución, en los términos indicados en el artículo 55.8;

s) determinar la localización del punto de terminación de la red;
t) asesorar sobre la configuración del mercado y sobre elementos relativos a la 

competencia en los procesos de otorgamiento de los derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico para las redes y servicios de comunicaciones electrónicas;

u) contribuir a la protección de los derechos del usuario final en el sector de las 
comunicaciones electrónicas, en coordinación, en su caso, con otras autoridades 
competentes;

v) evaluar y supervisar las cuestiones de configuración del mercado y de competencia en 
relación con el acceso abierto a internet;

w) verificar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 531/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, 
relativo a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión, en 
materia de acceso mayorista a los servicios de comunicaciones electrónicas de voz, SMS y 
datos en itinerancia en la Unión Europea, de sostenibilidad de la supresión de los recargos 
por itinerancia, de la correcta aplicación de las tarifas al por mayor de servicios regulados de 
itinerancia, de la publicación de la información actualizada relativa a la aplicación del citado 
Reglamento y de la resolución de conflictos entre operadores;

x) ser consultada por el Gobierno y el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital en materia de comunicaciones electrónicas, particularmente en 
aquellas materias que puedan afectar al desarrollo libre y competitivo del mercado. 
Igualmente podrá ser consultada en materia de comunicaciones electrónicas por las 
Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales.

En el ejercicio de esta función, participará, mediante informe, en el proceso de 
elaboración de normas que afecten a su ámbito de competencias en materia de 
comunicaciones electrónicas;

y) realizar las funciones de arbitraje, tanto de derecho como de equidad, que le sean 
sometidas por los operadores de comunicaciones electrónicas en aplicación de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje;

z) realizar las funciones atribuidas de manera expresa por la normativa europea, la 
presente ley y su normativa de desarrollo;

aa) realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por ley o por real 
decreto;

ab) gestionar el Registro de operadores, conforme a lo establecido en el artículo 7;
ac) llevar a cabo la asignación de los derechos de uso de los recursos públicos 

regulados en los planes nacionales de numeración en los términos indicados en el capítulo 
VII del título II;

ad) gestionar en período voluntario las tasas en materia de telecomunicaciones a que se 
refiere la presente ley que no correspondan al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital;

ae) velar por la sostenibilidad del modelo nacional de tarificación del operador y 
supervisar la evolución del mercado y de los precios de las comunicaciones 
intracomunitarias reguladas en los términos establecidos en el Reglamento (UE) 2015/2120 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015.
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TÍTULO VII
Tasas en materia de telecomunicaciones

Artículo 101.  Tasas en materia de telecomunicaciones.
1. Las tasas en materia de telecomunicaciones gestionadas por la Administración 

General del Estado serán las recogidas en el anexo I.
2. Dichas tasas tendrán como finalidad cubrir:
a) los gastos administrativos que ocasione el trabajo de regulación relativo a la 

preparación y puesta en práctica del derecho comunitario derivado y actos administrativos, 
como las relativas a la interconexión y acceso;

b) los gastos que ocasionen la gestión, control y ejecución del régimen establecido en 
esta ley;

c) los gastos que ocasionen la gestión, control y ejecución de los derechos de ocupación 
del dominio público, los derechos de uso del dominio público radioeléctrico y la numeración;

d) los gastos que ocasione la gestión de las notificaciones reguladas en el artículo 6.2;
e) los gastos de cooperación internacional, armonización y normalización y el análisis de 

mercado.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, las tasas establecidas por reserva del 

dominio público radioeléctrico, la numeración y el dominio público necesario para la 
instalación de redes de comunicaciones electrónicas tendrán como finalidad la necesidad de 
garantizar el uso óptimo de estos recursos, teniendo en cuenta el valor del bien cuyo uso se 
otorga y su escasez. Dichas tasas deberán ser no discriminatorias, transparentes, 
justificadas objetivamente y ser proporcionadas a su fin. Asimismo, deberán fomentar el 
cumplimiento de los objetivos y principios establecidos en el artículo 3, en los términos que 
se establezcan mediante real decreto.

4. Las tasas a que se refieren los apartados anteriores serán impuestas de manera 
objetiva, transparente y proporcional, de manera que se minimicen los costes administrativos 
adicionales y las cargas que se derivan de ellos.

5. La instalación de los puntos de acceso inalámbrico para pequeñas áreas no está 
sujeta a la exigencia de tributos por ninguna Administración Pública, excepto la tasa general 
de operadores.

6. La revisión en vía administrativa de los actos de aplicación, gestión y recaudación de 
las tasas en materia de telecomunicaciones habrá de sujetarse a lo previsto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y su normativa de desarrollo.

7. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia respecto de las tasas a las 
que se refiere el apartado 1, y las Administraciones competentes que gestionen y liquiden 
tasas subsumibles en el apartado 2 de este artículo, publicarán un resumen anual de los 
gastos administrativos que justifican su imposición y del importe total de la recaudación. 
Asimismo, las Administraciones competentes que gestionen y liquiden tasas subsumibles en 
el apartado 3 de este artículo publicarán anualmente el importe total de la recaudación 
obtenida de los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas.

TÍTULO VIII
Inspección y régimen sancionador

Artículo 102.  Funciones inspectoras.
1. La función inspectora en materia de telecomunicaciones corresponde a:
a) el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital;
b) la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
2. Será competencia del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital la 

inspección de aquellas actuaciones sobre las que tenga atribuida competencia sancionadora 
de conformidad con esta ley y su normativa de desarrollo y, en particular, la inspección:
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a) de los servicios y de las redes de comunicaciones electrónicas y de sus condiciones 
de prestación y explotación;

b) de las obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público 
en la instalación y explotación de redes y en la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas;

c) de los equipos de telecomunicación, de las instalaciones y de los sistemas civiles;
d) del dominio público radioeléctrico;
e) de las tasas en materia de telecomunicaciones;
f) de los servicios de tarificación adicional que se soporten sobre redes y servicios de 

comunicaciones electrónicas.
3. Corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en los 

términos establecidos en la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, la inspección de las actividades de los operadores de 
comunicaciones electrónicas respecto de las cuales tenga competencia sancionadora de 
conformidad con esta ley y su normativa de desarrollo.

4. Para la realización de determinadas actividades de inspección técnica, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, en materias de su competencia en el ámbito de 
aplicación de esta ley, podrá solicitar la actuación del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Artículo 103.  Facultades de inspección.
1. Los funcionarios destinados en la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 

Infraestructuras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital que 
tengan asignadas funciones de inspección, ya sea en servicios centrales o periféricos, y el 
personal funcionario de carrera de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
específicamente designado para ello tienen, en el ejercicio de sus funciones inspectoras en 
materia de telecomunicaciones, la consideración de autoridad pública y podrán solicitar, a 
través de la autoridad gubernativa correspondiente, el apoyo necesario de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad.

2. Los operadores o quienes realicen las actividades a las que se refiere esta ley 
vendrán obligados a facilitar al personal que tenga asignadas funciones de inspección, en el 
ejercicio de sus funciones, el acceso a sus instalaciones. También deberán permitir que 
dicho personal lleve a cabo el control de los elementos afectos a los servicios o actividades 
que realicen, de las redes que suministren y de cuantos documentos están obligados a 
poseer o conservar.

Los titulares de fincas o bienes inmuebles en los que se ubiquen equipos, estaciones o 
cualquier clase de instalaciones de telecomunicaciones tendrán la obligación de permitir el 
acceso a dichos bienes por parte del personal de inspección a que se refiere este artículo. A 
estos efectos, el acceso por el personal de inspección a las mencionadas fincas o inmuebles 
requerirá el consentimiento de dichos titulares o autorización judicial solo cuando sea 
necesario entrar en un domicilio constitucionalmente protegido o efectuar registros en el 
mismo. Los órganos jurisdiccionales de lo contencioso-administrativo resolverán sobre el 
otorgamiento de la autorización judicial en el plazo máximo de setenta y dos horas.

Igualmente, los operadores y titulares mencionados deberán facilitar al personal que 
tenga asignadas funciones de inspección la realización de las pruebas técnicas o 
actuaciones complementarias dirigidas a dilucidar el origen o las consecuencias de las 
presuntas actuaciones infractoras que dicho personal de inspección les requiera, ya sean 
dentro o fuera de las instalaciones.

3. Los operadores o quienes realicen las actividades a las que se refiere esta ley quedan 
obligados a poner a disposición del personal de inspección cuantos libros, registros y 
documentos, sea cual fuere su forma y soporte, y medios técnicos este considere precisos, 
incluidos el software, los programas informáticos y los archivos magnéticos, ópticos o de 
cualquier otra clase, pudiendo al efecto el personal de inspección hacer u obtener copias de 
ellos.

Asimismo, deberán facilitarles, a su petición, cualquier tipo de documentación que el 
personal de la inspección les exija para la determinación de la titularidad de los equipos o la 
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autoría de emisiones, actividades o de los contenidos o servicios que se presten a través de 
las redes de comunicaciones electrónicas.

4. Las obligaciones establecidas en los dos apartados anteriores serán exigibles a los 
operadores o quienes realicen las actividades a las que se refiere esta ley y su normativa de 
desarrollo y que sean directamente responsables del suministro de la red, la prestación del 
servicio o la realización de la actividad regulada por esta ley, y también serán exigibles a 
quienes den soporte a las actuaciones anteriores, a los titulares de las fincas o los inmuebles 
en donde se ubiquen equipos o instalaciones de telecomunicaciones, a las asociaciones de 
empresas y a los administradores y otros miembros del personal de todas ellas.

5. Los operadores o quienes realicen las actividades a las que se refiere esta ley y su 
normativa de desarrollo están obligados a someterse a las inspecciones que efectúe el 
personal de inspección. La negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones, fincas o 
bienes inmuebles, a comparecer a los actos de inspección a los cuales haya sido citados, a 
la realización de las pruebas técnicas o actuaciones complementarias requeridas o a facilitar 
la información o documentación requerida será sancionada, conforme a los artículos 
siguientes de este título, como obstrucción a la labor inspectora.

6. En particular, el personal de inspección tendrá las siguientes facultades:
a) precintar todos los locales, instalaciones, equipos, libros o documentos y demás 

bienes de la empresa durante el tiempo y en la medida en que sea necesario para la 
inspección;

b) realizar comprobaciones, mediciones, obtener fotografías, vídeos, y grabaciones de 
imagen o sonido.

7. Las actuaciones de inspección, comprobación o investigación llevadas a cabo por el 
personal de inspección podrán desarrollarse, a su elección:

a) en cualquier despacho, oficina o dependencia de la persona o entidad inspeccionada 
o de quien las represente;

b) en los propios locales de la autoridad de inspección;
c) en cualquier despacho, oficina, dependencia o lugar en los que existan pruebas de los 

hechos objeto de inspección.
8. El personal de inspección, a los efectos del cumplimiento de las funciones previstas en 

este artículo, tendrá acceso gratuito a todo registro público, en particular, en los Registros de 
la Propiedad y Mercantiles. El acceso a la información registral se realizará por medios 
electrónicos, en la forma determinada en su normativa reguladora.

9. El personal de inspección, en el ejercicio de sus funciones de control y supervisión del 
adecuado uso del dominio público radioeléctrico, podrá colaborar con el de otros Estados. 
En particular, el personal de inspección deberá tramitar las solicitudes que se presenten y 
remitir la documentación oportuna a los órganos competentes en los supuestos de emisiones 
de estaciones radioeléctricas ubicadas en territorio español que produzcan interferencias en 
las redes y servicios de otros Estados. En estos supuestos, los documentos procedentes de 
las autoridades competentes de otros Estados, emitidos conforme a los tratados 
internacionales de que España sea parte acreditarán la producción de las interferencias.

Artículo 104.  Responsabilidad por las infracciones en materia de telecomunicaciones.
La responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras de las 

telecomunicaciones será exigible:
a) en el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas para la instalación o 

explotación de redes o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, a la 
persona física o jurídica que desarrolle la actividad;

b) en las cometidas con motivo del suministro de redes o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas sin haber efectuado la notificación a que se refiere el artículo 
6.2 o sin disponer de título habilitante para el uso del dominio público radioeléctrico cuando 
dicho título sea necesario, a la persona física o jurídica que realice la actividad.

Para identificar a la persona física o jurídica que realiza la actividad, se puede solicitar 
colaboración a la persona física o jurídica que tenga la disponibilidad de los equipos e 
instalaciones por cualquier título jurídico válido en derecho o careciendo de éste o a la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 79  Ley General de Telecomunicaciones

– 4559 –



persona física o jurídica titular de la finca o inmueble en donde se ubican los equipos e 
instalaciones. Si, practicada la notificación del requerimiento de colaboración conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se presta la citada colaboración, se 
considerará que la misma es responsable de las infracciones cometidas por quien realiza la 
actividad. Esta responsabilidad es solidaria de la exigible a la persona física o jurídica que 
realiza la actividad;

c) en las cometidas por los usuarios, por las empresas instaladoras de telecomunicación, 
por los operadores económicos relacionados con equipos de telecomunicación o por otras 
personas que, sin estar comprendidas en los párrafos anteriores, realicen actividades 
reguladas en la normativa sobre telecomunicaciones, a la persona física o jurídica cuya 
actuación se halle tipificada por el precepto infringido o a la que las normas correspondientes 
atribuyen específicamente la responsabilidad;

d) en el caso de infracciones cometidas en materia de evaluación de la conformidad y 
puesta en el mercado de equipos de telecomunicación, será compatible la exigencia de 
responsabilidad de distintos agentes por los mismos hechos, en función de las obligaciones 
establecidas a cada uno de ellos por la legislación de armonización de la Unión Europea en 
materia de equipos de telecomunicación, esta ley y su normativa de desarrollo.

Artículo 105.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones de las normas reguladoras de las telecomunicaciones se clasifican en 

muy graves, graves y leves.

Artículo 106.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. La realización de actividades sin disponer de la habilitación oportuna en las materias 

reguladas por esta ley, cuando legalmente sea necesaria.
2. El incumplimiento de los requisitos exigibles para el suministro de las redes y 

prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas establecidos en el artículo 6.1.
3. El incumplimiento de la obligación de notificación al Registro de operadores 

establecida en los artículos 6.2.
4. La utilización del dominio público radioeléctrico, frecuencias o canales radioeléctricos 

sin disponer de la concesión de uso privativo del dominio público radioeléctrico a que se 
refiere el artículo 88, cuando legalmente sea necesario.

5. La utilización del dominio público radioeléctrico, frecuencias o canales radioeléctricos 
no adecuada al correspondiente plan de utilización del espectro radioeléctrico o al Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias.

6. La realización de emisiones radioeléctricas no autorizadas que vulneren o perjudiquen 
el desarrollo o implantación de lo establecido en los planes de utilización del dominio público 
radioeléctrico o en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias.

7. La producción deliberada, en España o en los países vecinos, de interferencias a 
redes o servicios autorizados, incluidas las causadas por estaciones radioeléctricas que 
estén instaladas o en funcionamiento a bordo de un buque, de una aeronave o de cualquier 
otro objeto flotante o aerotransportado que transmita emisiones desde fuera del territorio 
español para su posible recepción total o parcial en este.

8. No atender el requerimiento de cesación formulado por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en los supuestos de producción de 
interferencias.

9. La importación, comercialización, publicidad, cesión de forma gratuita u onerosa, 
instalación, tenencia, puesta en servicio o uso de cualquier equipo con funcionalidades para 
la generación intencionada de interferencias a equipos, redes o servicios de 
telecomunicaciones, salvo cuando estas actividades estén amparadas por la excepción 
prevista en el artículo 82.4.

10. El incumplimiento grave de las obligaciones en materia de interconexión e 
interoperabilidad de los servicios, incluyendo los compromisos convertidos en vinculantes 
para los operadores relativos a las condiciones de acceso o de coinversión.
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11. El incumplimiento grave de las características y condiciones establecidas para la 
conservación de los números.

12. El incumplimiento por los operadores y otros agentes que intervienen en el mercado 
de las telecomunicaciones de las resoluciones firmes en vía administrativa dictadas en las 
controversias a que se refiere el artículo 78.

13. El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa o de las medidas 
previas al procedimiento sancionador o de las medidas cautelares acordadas dentro de éste 
a que se refieren los artículos 111 y 112 dictadas por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital en el ejercicio de sus funciones atribuidas por esta ley.

14. El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa o de las medidas 
cautelares a que se refieren los artículos 111 y 112 dictadas por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia en el ejercicio de sus funciones en materia de comunicaciones 
electrónicas, con excepción de las que se lleven a cabo en el procedimiento arbitral previo 
sometimiento voluntario de las partes.

15. La interceptación, sin autorización, de telecomunicaciones no destinadas al público 
en general, así como la divulgación del contenido.

16. El incumplimiento reiterado mediante infracciones tipificadas como graves en los 
términos expresados en el artículo 109.6.

Artículo 107.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
1. La instalación de estaciones radioeléctricas sin autorización, cuando, de acuerdo con 

lo dispuesto en la normativa reguladora de las telecomunicaciones, sea necesaria.
2. La instalación de estaciones radioeléctricas con características distintas a las 

autorizadas o, en su caso, a las contenidas en el proyecto técnico aprobado, incluyendo las 
estaciones radioeléctricas a bordo de un buque, de una aeronave o de cualquier otro objeto 
flotante o aerotransportado, que, en el mar o fuera de él, posibilite la transmisión de 
emisiones desde el exterior para su posible recepción total o parcial en territorio nacional.

3. El uso del dominio público radioeléctrico en condiciones distintas a las previstas en la 
concesión para el uso privativo del dominio público radioeléctrico a que se refiere el artículo 
88, o, en su caso, distintas de las aprobadas en el proyecto técnico de las instalaciones, 
entre ellas utilizando parámetros técnicos distintos de los propios de la concesión o 
potencias de emisión superiores a las autorizadas.

4. El emplazamiento de estaciones radioeléctricas en ubicaciones diferentes de las 
aprobadas.

5. La utilización del dominio público radioeléctrico, frecuencias o canales radioeléctricos 
sin disponer de la autorización general, autorización individual o afectación demanial para el 
uso privativo del dominio público radioeléctrico, cuando legalmente sea necesario.

6. La mera producción, en España o en los países vecinos, de interferencias a redes o 
servicios autorizados que no se encuentren comprendidas en el artículo anterior.

7. Efectuar emisiones radioeléctricas que incumplan los límites de exposición 
establecidos en la normativa de desarrollo del artículo 86 o incumplir las demás medidas de 
seguridad establecidas en ella, incluidas las obligaciones de señalización o vallado de las 
instalaciones radioeléctricas. Asimismo, contribuir, mediante emisiones no autorizadas, a que 
se incumplan dichos límites.

8. La realización de operaciones de mercado secundario de títulos habilitantes o 
derechos de uso del dominio público radioeléctrico, sin cumplir con los requisitos 
establecidos a tal efecto por la normativa de desarrollo de esta ley.

9. La puesta a disposición de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de 
cualquier elemento de red que contribuya a la transmisión de la señal a favor de entidades 
para que se realicen emisiones radioeléctricas cuando no se ostente el correspondiente título 
habilitante para el uso del dominio público radioeléctrico.

10. La presentación de declaraciones responsables sustitutivas de aprobación de 
proyectos técnicos de radiocomunicaciones, de certificaciones sustitutivas de la inspección 
previa de instalaciones radioeléctricas o de certificaciones de cumplimiento de los niveles de 
emisión radioeléctrica tolerable que no concuerden con la realidad o relativas a estaciones 
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radioeléctricas respecto de las cuales, con posterioridad, se constaten incumplimientos de la 
normativa de telecomunicaciones que hubieran debido ser detectados en ellas.

11. El incumplimiento de las obligaciones que se deriven de las designaciones o 
acreditaciones que realice la Administración de telecomunicaciones en materia de 
evaluación de la conformidad de equipos de telecomunicación, de conformidad con la 
normativa europea y nacional que les sean de aplicación.

12. La importación o comercialización de equipos de telecomunicación cuya conformidad 
con los requisitos esenciales aplicables no haya sido evaluada de acuerdo con lo dispuesto 
en el título IV y su normativa de desarrollo, o con las disposiciones, los acuerdos o convenios 
internacionales que obliguen al Estado español.

13. La instalación, puesta en servicio o utilización de equipos de telecomunicación cuya 
conformidad con los requisitos esenciales aplicables no haya sido evaluada de acuerdo con 
lo dispuesto en el título IV y su normativa de desarrollo.

14. El ejercicio de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de 
telecomunicación sin haber efectuado la declaración responsable o sin cumplir los requisitos 
a los que se refiere el artículo 84.

15. La instalación de infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de 
edificios y conjuntos inmobiliarios que sean causa de daños en las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas.

16. La alteración, la manipulación o la omisión de las características técnicas en la 
documentación de las instalaciones comunes de telecomunicación en el interior de edificios y 
conjuntos inmobiliarios que se presente a la Administración o a los propietarios.

17. El incumplimiento de las condiciones para el suministro de redes o la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas establecidas en esta ley y su normativa de 
desarrollo.

18. El incumplimiento por los operadores controlados directa o indirectamente por 
Administraciones públicas de las obligaciones establecidas en el artículo 13.

19. El incumplimiento de las condiciones establecidas en los planes nacionales de 
numeración o sus disposiciones de desarrollo o en las atribuciones y asignaciones de los 
derechos de uso de los recursos de numeración incluidos en los planes de numeración.

20. El incumplimiento de las condiciones asociadas al uso de numeración atribuida a los 
servicios de tarificación adicional.

21. El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la utilización de normas o 
especificaciones técnicas declaradas obligatorias por la Comisión Europea.

22. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la integridad y seguridad en la 
prestación de servicios o el suministro de redes de comunicaciones electrónicas.

23. El incumplimiento de las obligaciones establecidas para la utilización compartida del 
dominio público o la propiedad privada en que se van a establecer las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o el uso compartido de las infraestructuras y recursos 
asociados.

24. El incumplimiento de las obligaciones establecidas para la utilización compartida de 
los tramos finales de las redes de acceso.

25. El incumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a redes, de acceso a 
infraestructuras físicas susceptibles de alojar redes públicas de comunicaciones electrónicas 
y obras civiles y su coordinación, de las obligaciones de transparencia o información mínima 
respecto de las mismas, así como en materia de interconexión e interoperabilidad de los 
servicios, incluyendo los compromisos convertidos en vinculantes para los operadores 
relativos a las condiciones de acceso o de coinversión.

26. Cursar tráfico no permitido o tráfico irregular con fines fraudulentos en las redes 
públicas y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público.

27. El incumplimiento de las características y condiciones establecidas para el cambio de 
operador y la conservación de los números, así como para el cambio de proveedor de los 
servicios de acceso a internet.

28. El incumplimiento de la normativa en materia de itinerancia en la Unión Europea e 
internacional.

29. El incumplimiento de las obligaciones de servicio público según lo establecido en el 
título III y su normativa de desarrollo.
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30. La vulneración de los derechos de los consumidores y usuarios finales, según lo 
establecido en el título III y su normativa de desarrollo, incluidos los derechos de 
conservación de número, de itinerancia en la Unión Europea e internacional, en materia de 
comunicaciones intracomunitarias reguladas y acceso abierto a internet.

31. El cumplimiento tardío o defectuoso por los operadores y otros agentes que 
intervienen en el mercado de las telecomunicaciones de las resoluciones firmes en vía 
administrativa dictadas en las controversias a que se refieren el artículo 78.

32. Proporcionar información engañosa, errónea o incompleta a sabiendas o con 
negligencia grave para la elaboración de los estudios geográficos a que se refiere el artículo 
48.

33. El incumplimiento, por causas imputables al operador, del compromiso en firme de 
desplegar, extender o mejorar redes de banda ancha en los términos indicados en el artículo 
48, que produzca un perjuicio al interés público en el diseño de planes nacionales de banda 
ancha, en la determinación de obligaciones de cobertura ligadas a los derechos de uso del 
espectro radioeléctrico o en la verificación de la disponibilidad de servicios en el marco de la 
obligación de servicio universal, o bien un perjuicio a otro operador.

34. No facilitar, cuando resulte exigible conforme a lo previsto por la normativa 
reguladora de las comunicaciones electrónicas, los datos requeridos por la Administración de 
telecomunicaciones una vez transcurridos un mes a contar desde la finalización del plazo 
otorgado en el requerimiento de información o una vez finalizado el plazo otorgado en el 
segundo requerimiento de la misma información, así como aportar información inexacta o 
falsa en cualquier dato, manifestación o documento que se presente a la Administración de 
telecomunicaciones.

35. La falta de notificación a la Administración por el titular de una red de 
comunicaciones electrónicas de los servicios que se estén prestando a través de ella cuando 
esta información sea exigible de acuerdo con la normativa aplicable.

36. La negativa o la obstrucción a ser inspeccionado, la no colaboración con la 
inspección cuando esta sea requerida y la no identificación por la persona física o jurídica 
que tenga la disponibilidad de los equipos e instalaciones o sea titular de la finca o inmueble 
en donde se ubican los equipos e instalaciones de la persona física o jurídica que suministre 
redes o preste servicios.

37. El cumplimiento tardío o defectuoso de las resoluciones firmes en vía administrativa 
o de las medidas previas y medidas cautelares a que se refieren los artículos 111 y 112 
dictadas por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en el ejercicio de 
sus funciones en materia de comunicaciones electrónicas.

38. El cumplimiento tardío o defectuoso de las resoluciones firmes en vía administrativa 
o de las medidas previas y medidas cautelares a que se refieren los artículos 111 y 112 
dictadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el ejercicio de sus 
funciones en materia de comunicaciones electrónicas, con excepción de las que se lleve a 
cabo en el procedimiento arbitral previo sometimiento voluntario de las partes.

39. El incumplimiento grave de las obligaciones en materia de calidad de servicio 
establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo,

40. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 76 y su normativa 
de desarrollo, así como en el Reglamento (UE) 2015/2120 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2015.

41. El incumplimiento de la normativa en materia de comunicaciones intracomunitarias 
reguladas.

42. El incumplimiento por los titulares de las infraestructuras físicas desde las que los 
operadores efectúen materialmente emisiones radioeléctricas mediante el uso del dominio 
público radioeléctrico de tener identificada la titularidad de cada uno de los transmisores 
instalados susceptibles de producir emisiones radioeléctricas o de tener una relación 
actualizada de las frecuencias utilizadas por cada transmisor.

43. El incumplimiento de las obligaciones en materia de interceptación legal de 
comunicaciones impuestas en desarrollo del artículo 58.

44. El incumplimiento reiterado mediante infracciones tipificadas como leves en los 
términos expresados en el artículo 109.6.
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Artículo 108.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
1. La producción de cualquier tipo de emisión radioeléctrica no autorizada, salvo que 

deba ser considerada como infracción grave o muy grave.
2. El establecimiento de comunicaciones utilizando estaciones no autorizadas, salvo que 

deba ser considerada como infracción grave.
3. La utilización del dominio público radioeléctrico, frecuencias o canales radioeléctricos 

sin disponer de la autorización para el uso especial del dominio público radioeléctrico, 
cuando legalmente sea necesario.

4. La instalación de estaciones radioeléctricas de radioaficionado careciendo de 
autorización.

5. El incumplimiento por los titulares de autorizaciones generales, autorizaciones 
individuales o afectaciones demaniales para el uso del dominio público radioeléctrico de las 
condiciones autorizadas o que se les impongan por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

6. El suministro de redes o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas sin 
cumplir los requisitos exigibles para realizar tales actividades establecidos en esta ley y su 
normativa de desarrollo, distintos de los previstos en los artículos 6.1 y 6.2.

7. El incumplimiento de las obligaciones que tiene el fabricante, el representante 
autorizado de un fabricante, el importador, el prestador de servicios logísticos o el distribuidor 
de equipos de telecomunicación, según lo dispuesto en el título IV y su normativa de 
desarrollo, salvo que deba ser considerado como infracción grave o muy grave.

8. El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la puesta en servicio y 
utilización de equipos de telecomunicación, según lo dispuesto en el título IV y su normativa 
de desarrollo, salvo que deba ser considerado como infracción grave o muy grave.

9. La no presentación de la documentación de las instalaciones comunes de 
telecomunicaciones a la administración o a la propiedad, cuando normativamente sea 
obligatoria dicha presentación, o el incumplimiento de los requisitos en la presentación de la 
documentación o en la ejecución de las instalaciones comunes de telecomunicaciones.

10. La instalación de infraestructuras de telecomunicaciones sin cumplir los requisitos 
establecidos en la presente ley, salvo que deba ser considerada como infracción grave o 
muy grave.

11. El incumplimiento de las obligaciones de carácter público, según lo establecido en el 
título III y su normativa de desarrollo.

12. No facilitar los datos requeridos por la Administración de telecomunicaciones o 
retrasar injustificadamente su aportación cuando resulte exigible conforme a lo previsto por 
la normativa reguladora de las comunicaciones electrónicas.

13. La expedición de declaraciones responsables sustitutivas de aprobación de 
proyectos técnicos de radiocomunicaciones, de certificaciones sustitutivas de la inspección 
previa de instalaciones radioeléctricas o de certificaciones de cumplimiento de los niveles de 
emisión radioeléctrica tolerable que no concuerden con la realidad o relativas a estaciones 
radioeléctricas respecto de las cuales, con posterioridad, se constaten incumplimientos de la 
normativa de telecomunicaciones que hubieran debido ser detectados en ellas.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos anteriores se impondrán 

las siguientes sanciones:
a) por la comisión de infracciones muy graves se impondrá al infractor multa por importe 

de hasta veinte millones de euros.
Por la comisión de infracciones muy graves tipificadas en las que la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia tenga competencias sancionadoras se impondrá al 
infractor multa por importe no inferior al tanto, ni superior al quíntuplo, del beneficio bruto 
obtenido como consecuencia de los actos u omisiones en que consista la infracción. En caso 
de que no resulte posible aplicar este criterio, el límite máximo de la sanción será el dos por 
ciento del volumen de negocios total obtenido por la entidad infractora en el último ejercicio;
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b) las infracciones muy graves, en función de sus circunstancias, podrán dar lugar a la 
inhabilitación hasta de cinco años del operador para el suministro de redes o la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas. También podrá dar lugar a la inhabilitación hasta 
cinco años para el ejercicio de la actividad de instalador;

c) por la comisión de infracciones graves se impondrá al infractor multa por importe de 
hasta dos millones de euros.

Por la comisión de infracciones graves tipificadas en las que la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia tenga competencias sancionadoras se impondrá al infractor 
multa por importe de hasta el duplo del beneficio bruto obtenido como consecuencia de los 
actos u omisiones que constituyan aquellas o, en caso de que no resulte aplicable este 
criterio, el límite máximo de la sanción será el uno por ciento del volumen de negocios total 
obtenido por la entidad infractora en el último ejercicio;

d) por la comisión de infracciones leves se impondrá al infractor una multa por importe de 
hasta 100.000 euros.

2. Las sanciones impuestas por cualquiera de las infracciones comprendidas en los 
artículos 106, 107 y 108 podrán llevar aparejada, como sanción accesoria, en tanto no se 
disponga del título habilitante que resulte necesario para el ejercicio de la actividad realizada 
por el infractor, o teniendo dicho título, mientras se efectúen emisiones radioeléctricas con 
parámetros o características técnicas distintas a las autorizadas:

a) el cese inmediato de emisiones radioeléctricas no autorizadas, ya sea por carecer de 
título habilitante o por efectuarse con parámetros o características técnicas distintas a las 
autorizadas;

b) el ajuste de las emisiones radioeléctricas a los parámetros y características técnicas 
autorizadas;

c) el precintado o la incautación de los equipos de telecomunicación;
d) la clausura de las instalaciones.
3. Las sanciones impuestas por cualquiera de las infracciones comprendidas en los 

artículos 106, 107 y 108 podrán llevar aparejada, en caso de equipos de telecomunicación 
que no cumplan los requisitos para su comercialización, la retirada o recuperación del 
mercado de los mismos o la prohibición o restricción de su comercialización, hasta que se 
produzca el cumplimiento de dichos requisitos.

4. Las sanciones impuestas por vulneración de las condiciones establecidas para la 
utilización de la numeración podrán llevar aparejada orden de imposibilidad de uso del 
número o números a través de los cuales se ha producido el incumplimiento, por un período 
máximo de dos años.

5. Además de la sanción que corresponda imponer a los infractores, cuando se trate de 
una persona jurídica, se podrá imponer una multa de hasta 5.000 euros en el caso de las 
infracciones leves, hasta 30.000 euros en el caso de las infracciones graves y hasta 60.000 
euros en el caso de las infracciones muy graves a sus representantes legales o a las 
personas que integran los órganos directivos o los órganos colegiados de administración que 
hayan intervenido en el acuerdo o decisión.

Quedan excluidas de la sanción aquellas personas que, formando parte de órganos 
directivos o de los órganos colegiados de administración, no hubieran asistido a las 
reuniones o hubieran votado en contra o salvando su voto.

6. A los efectos de lo establecido en esta ley, tendrá la consideración de incumplimiento 
reiterado la sanción firme en vía administrativa por la comisión de dos o más infracciones del 
mismo tipo infractor en un período de tres años.

Artículo 110.  Criterios para la determinación de la cuantía de la sanción.
1. La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites indicados, se graduará 

teniendo en cuenta, además de lo previsto en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, lo siguiente:

a) la gravedad de las infracciones cometidas anteriormente por el sujeto al que se 
sanciona;
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b) el daño causado, como la producción de interferencias a terceros autorizados, y su 
reparación;

c) el cumplimiento voluntario de las medidas cautelares que, en su caso, se impongan en 
el procedimiento sancionador;

d) la negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones o a facilitar la información o 
documentación requerida;

e) el cese de la actividad infractora, previamente o durante la tramitación del expediente 
sancionador;

f) la afectación a bienes jurídicos protegidos relativos al uso del dominio público 
radioeléctrico, el orden público, la seguridad pública y la seguridad nacional o los derechos 
de los usuarios;

g) la colaboración activa y efectiva con la autoridad competente en la detección o prueba 
de la actividad infractora.

2. En el caso de la infracción consistente en proporcionar información engañosa, errónea 
o incompleta a sabiendas o con negligencia grave para la elaboración de los estudios 
geográficos a que se refiere el artículo 48 tipificada en el artículo 107.32, en la fijación de la 
cuantía de la sanción se tendrá en cuenta, entre otros criterios, si el comportamiento de la 
empresa o autoridad pública ha tenido un efecto negativo sobre la competencia y, en 
particular, si, contrariamente a la información proporcionada originalmente o a cualquier 
actualización de la misma, la empresa o autoridad pública ha desplegado, extendido o 
mejorado una red o no ha desplegado una red y ha incumplido su obligación de presentar 
una justificación objetiva para este cambio de planes.

3. El infractor vendrá obligado, en su caso, al pago de las tasas que hubiera debido 
satisfacer en el supuesto de haber realizado la notificación a que se refiere el artículo 6.2 o 
de haber disfrutado de título para la utilización del dominio público radioeléctrico.

Artículo 111.  Medidas previas al procedimiento sancionador.
1. Previamente al inicio del procedimiento sancionador, podrá ordenarse por el órgano 

competente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, mediante resolución motivada sin audiencia 
previa, el cese de la presunta actividad infractora cuando existan razones de imperiosa 
urgencia basada en alguno de los siguientes supuestos:

a) cuando exista una amenaza inmediata y grave para el orden público, la seguridad 
pública o la seguridad nacional;

b) cuando exista una amenaza inmediata y grave para la salud pública;
c) cuando de la supuesta actividad infractora puedan producirse perjuicios graves al 

funcionamiento de los servicios de seguridad pública, protección civil y de emergencias;
d) cuando se interfiera gravemente a otros servicios o redes de comunicaciones 

electrónicas;
e) cuando cree graves problemas económicos u operativos a otros proveedores o 

usuarios de redes o servicios de comunicaciones electrónicas o demás usuarios del dominio 
público radioeléctrico.

2. Esta orden de cese irá dirigida a cualquier sujeto que se encuentre en disposición de 
ejecutar tal cese, sin perjuicio de la posterior delimitación de responsabilidades en el 
correspondiente procedimiento sancionador. Para su ejecución forzosa, la resolución podrá 
disponer que, a través de la autoridad gubernativa, se facilite apoyo por los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad.

3. En la resolución se determinará el ámbito objetivo y temporal de la medida, sin que 
pueda exceder del plazo de quince días hábiles.

La resolución a la que se refiere este apartado será directamente recurrible ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

4. En los supuestos en los que la imposición de la medida previa y excepcional de cese 
de actividad pudiera afectar a una señal radioeléctrica, redes de comunicaciones 
electrónicas o sitio web, tal medida deberá en todo caso ser conocida por los usuarios de 
dichos servicios afectados debiendo quedar reflejado al acceder a la señal radioeléctrica 
mediante imagen visualizada o anuncio sonoro, o al acceder al sitio web, en el que se 
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informe que el mismo ha sido bloqueado y la información relevante sobre dicha 
circunstancia, información que deberá incluir la base legal para el bloqueo, la fecha y el 
número de la decisión de bloqueo, el organismo emisor, así como el texto de la decisión de 
bloqueo, incluyendo las razones de la misma, y las vías de recurso, debiendo quedar 
reflejada esta información por espacio temporal de un mes.

5. En el plazo de quince días hábiles siguientes a su adopción y previa audiencia del 
interesado para que pueda proponer soluciones debe confirmarse, modificarse o levantarse 
la orden de cese, lo que se efectuará en el acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador.

6. En todo caso, será de aplicación con carácter supletorio lo dispuesto en el artículo 56 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 112.  Medidas cautelares en el procedimiento sancionador.
1. Una vez incoado el procedimiento sancionador, las infracciones a las que se refieren 

los artículos 106, 107 y 108, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán 
dar lugar a la adopción de las siguientes medidas cautelares:

a) ordenar el cese inmediato de emisiones radioeléctricas no autorizadas;
b) ordenar el cese inmediato de cualquier otra actividad presuntamente infractora. Entre 

ellas:
1.º poner fin a la prestación de un servicio o de una serie de servicios, o aplazarla 

cuando dicha prestación pudiera tener como resultado perjudicar seriamente la competencia, 
hasta que se cumplan las obligaciones específicas impuestas a raíz de un análisis de 
mercado con arreglo al artículo 18. Esta medida, junto con las razones en que se basa, se 
comunicará al operador afectado sin demora, fijando un plazo razonable para que la 
empresa cumpla con la misma;

2.º impedir que un operador siga suministrando redes o servicios de comunicaciones 
electrónicas o suspender o retirarle sus derechos de uso, en caso de incumplimiento grave y 
reiterado de las condiciones establecidas para la prestación de servicios o el suministro de 
redes o para el otorgamiento de derechos de uso o de las obligaciones específicas que se 
hubieran impuesto, cuando hubieran fracasado las medidas destinadas a exigir el cese de la 
infracción;

3.º confirmar o modificar las medidas provisionales de urgencia adoptadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior. Estas medidas provisionales serán válidas durante tres 
meses como máximo, prorrogables por otro período de hasta tres meses;

c) ordenar el ajuste y la adecuación de las emisiones a los parámetros y condiciones 
técnicas autorizadas;

d) ordenar el precintado de los equipos o instalaciones que hubiera empleado el infractor, 
siendo, en su caso, aplicable el régimen de ejecución subsidiaria previsto en el artículo 102 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas;

e) ordenar la retirada o su recuperación del mercado de los equipos de telecomunicación 
que presuntamente no hayan evaluado su conformidad de acuerdo con la normativa 
aplicable;

f) la suspensión provisional de la eficacia del título y la clausura provisional de las 
instalaciones, por un plazo máximo de seis meses.

2. Cuando el presunto infractor carezca de título habilitante para la ocupación o uso del 
dominio público radioeléctrico, vulnere o condicione la adecuada ejecución de los planes 
técnicos de uso del dominio público radioeléctrico, produzca interferencias a servicios 
legalmente autorizados o si con la infracción se superan los niveles de emisiones 
radioeléctricas establecidos en la normativa de desarrollo del artículo 86, la medida cautelar 
prevista en la letra a) y, en su caso, en la letra c) del apartado anterior será obligatoriamente 
incluida en el acuerdo de iniciación de expediente sancionador, con objeto de salvaguardar 
el correcto uso de dicho dominio público.
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3. Sin perjuicio de los supuestos en los que este precepto fija un plazo máximo de 
duración, las medidas cautelares podrán mantenerse hasta la resolución del procedimiento 
sancionador, siempre que se considere necesario para asegurar la eficacia de la resolución 
final que pudiera recaer. Como excepción, la medida cautelar de retirada o su recuperación 
del mercado de los equipos de telecomunicación cuya conformidad no haya sido evaluada 
presuntamente de acuerdo con la normativa aplicable deberá levantarse cuando se acredite 
la realización de la evaluación de la conformidad de los equipos de telecomunicación 
afectados.

Artículo 113.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves al año.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que se hubieran cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador. El plazo de prescripción volverá a correr si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

En el supuesto de infracción continuada, la fecha inicial del cómputo será aquella en que 
deje de realizarse la actividad infractora o la del último acto con que la infracción se 
consume. No obstante, se entenderá que persiste la infracción en tanto los equipos de 
telecomunicación o instalaciones objeto del expediente no se encuentren a disposición de la 
Administración o quede constancia fehaciente de su imposibilidad de uso.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año. El plazo 
de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día siguiente a aquel en 
que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo 
para recurrirla. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a correr el plazo si aquél está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 114.  Competencias y procedimiento sancionador.
1. La competencia sancionadora corresponderá:
a) a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en el ámbito material de su 

actuación, cuando se trate de infracciones muy graves tipificadas en los apartados 3, 10, 11 
y 14 del artículo 106, infracciones graves tipificadas en los apartados 19, 20, 24, 25, 27, 28, 
34, 35, 36, 38, 39 y 41 del artículo 107 e infracciones leves tipificadas en los apartados 6 y 
12 del artículo 108;

b) a la Agencia Española de Protección de Datos, en el caso de que se trate de las 
infracciones graves del artículo 107 tipificadas en el apartado 30 y de las infracciones leves 
del artículo 108 tipificadas en el apartado 11 cuando se vulneren los derechos de los 
usuarios finales sobre protección de datos y privacidad reconocidos en el artículo 66;

c) a la persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, el resto de los casos y en los supuestos de imposición de 
sanciones por la comisión de las infracciones señaladas en las letras a) y b) cuando se trate 
de su ámbito material de actuación.

2. En el ejercicio de la potestad sancionadora será de aplicación el procedimiento 
administrativo común establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si bien el plazo de 
resolución del mismo será de un año y el plazo de alegaciones será como mínimo de quince 
días hábiles.

Disposición adicional primera.  Significado de los términos empleados por esta ley.
A los efectos de esta ley, los términos definidos en el anexo II tendrán el significado que 

allí se les asigna.
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Disposición adicional segunda.  Limitaciones y servidumbres.
1. Las limitaciones a la propiedad y las servidumbres a las que hace referencia el artículo 

47.1 podrán afectar:
a) a la altura máxima de los edificios;
b) a la distancia mínima a la que podrán ubicarse industrias que produzcan emisiones 

radioeléctricas e instalaciones eléctricas de alta tensión y líneas férreas electrificadas no 
soterradas;

c) a la distancia mínima a la que podrán instalarse transmisores radioeléctricos.
2. Con la excepción de la normativa legal vigente aplicable a la defensa nacional, a la 

navegación aérea y a la radioastronomía, no podrán establecerse, por vía reglamentaria, 
limitaciones a la propiedad ni servidumbres que contengan condiciones más gravosas que 
las siguientes:

a) para distancias inferiores a 1.000 metros, el ángulo sobre la horizontal con el que se 
observe, desde la parte superior de las antenas receptoras de menor altura de la estación, el 
punto más elevado de un edificio será como máximo de tres grados;

b) la máxima limitación exigible de separación entre una industria que produzca 
emisiones radioeléctricas o una línea de tendido eléctrico de alta tensión o líneas de 
ferrocarril no soterradas y cualquiera de las antenas receptoras de la estación será de 1.000 
metros.

La instalación de transmisores radioeléctricos en las proximidades de la estación se 
realizará con las siguientes limitaciones:

Gama de frecuencias

Potencia radiada aparente del transmisor en dirección a la 
instalación a proteger

–
Kilovatios

Máxima limitación exigible de separación entre instalaciones a proteger y 
antena del transmisor

–
Kilómetros

f ≤ 30 MHz
0,01 < P ≤ 1 2
1 < P ≤ 10 10

P > 10 20

f > 30 MHz
0,01 < P ≤ 1 1
1 < P ≤ 10 2

P > 10 5

3. Las limitaciones de intensidad de campo eléctrico se exigirán para aquellas 
instalaciones cuyos equipos tengan una alta sensibilidad. Se entiende que utilizan equipos 
de alta sensibilidad las instalaciones dedicadas a la investigación:

a) las estaciones dedicadas a la observación radioastronómica, estas limitaciones serán 
las siguientes:

Niveles máximos admisibles de densidad espectral de flujo de potencia en las estaciones de observación de Radioastronomía (1)(2)

Frecuencia central (MHz) Anchura de banda de canal (kHz) Densidad espectral de flujo de potencia (dB(W/(m2 · Hz))) Observaciones radioastronómicas
13,385 50 -248 Continuo.
25,61 120 -249 Continuo.
73,8 1600 -258 Continuo.

151,525 2950 -259 Continuo.
325,3 6600 -258 Continuo.
327 10 -244 Rayas espectrales.
408,05 3900 -255 Continuo.
611 6000 -253 Continuo.

1413,5 27000 -255 Continuo.
1420 20 -239 Rayas espectrales.
1612 20 -238 Rayas espectrales.
1665 20 -237 Rayas espectrales.
1665 10000 -251 Continuo.
2695 10000 -247 Continuo.
4830 50 -230 Rayas espectrales.
4995 10000 -241 Continuo.

10650 100000 -240 Continuo.
14488 150 -221 Rayas espectrales.

(1) Los valores anteriores corresponden a una ganancia supuesta de la antena receptora de radioastronomía de 0 dBi.
(2) Para sistemas interferentes con condiciones de propagación variables en el tiempo los niveles dados no podrán ser excedidos en la medida en que la pérdida de datos supere el 

2 %.
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Niveles máximos admisibles de densidad espectral de flujo de potencia en las estaciones de observación de Radioastronomía (1)(2)

Frecuencia central (MHz) Anchura de banda de canal (kHz) Densidad espectral de flujo de potencia (dB(W/(m2 · Hz))) Observaciones radioastronómicas
15375 50000 -233 Continuo.
22200 250 -216 Rayas espectrales.
22355 290000 -231 Continuo.
23700 250 -215 Rayas espectrales.
23800 400000 -233 Continuo.
31550 500000 -228 Continuo.
43000 500 -210 Rayas espectrales.
43000 1000000 -227 Continuo.
48000 500 -209 Rayas espectrales.
76750 8000000 -229 Continuo.
82500 8000000 -228 Continuo.
88600 1000 -208 Rayas espectrales.
89000 8000000 -228 Continuo.

105050 8000000 -223 Continuo.
132000 8000000 -223 Continuo.
147250 8000000 -223 Continuo.
150000 8000000 -223 Continuo.
150000 1000 -204 Rayas espectrales.
165500 8000000 -222 Continuo.
183500 8000000 -220 Continuo.
215750 8000000 -218 Continuo.
220000 1000 -199 Rayas espectrales.
224000 8000000 -218 Continuo.
244500 8000000 -217 Continuo.
265000 1000 -197 Rayas espectrales.
270000 8000000 -216 Continuo.

(1) Los valores anteriores corresponden a una ganancia supuesta de la antena receptora de radioastronomía de 0 dBi.
(2) Para sistemas interferentes con condiciones de propagación variables en el tiempo los niveles dados no podrán ser excedidos en la medida en que la pérdida de datos supere el 

2 %.

b) para la protección de las instalaciones de observatorios de astrofísica, la limitación de 
la intensidad de campo eléctrico, en cualquier frecuencia, será de 88,8 dB (µV/m) en la 
ubicación del observatorio.

4. Para un mejor aprovechamiento del dominio público radioeléctrico, el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá imponer la utilización en las 
instalaciones de aquellos elementos técnicos que mejoren la compatibilidad radioeléctrica 
entre estaciones.

Disposición adicional tercera.  Aplicación de la legislación reguladora de las 
infraestructuras comunes en los edificios.

Las infraestructuras comunes de telecomunicaciones en el interior de los edificios se 
regulan por lo establecido en la presente ley, por el Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de 
febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicación y sus desarrollos reglamentarios.

Disposición adicional cuarta.  Información confidencial.
Las personas físicas o jurídicas que aporten a alguna de las autoridades públicas 

competentes específicas en materia de telecomunicaciones datos o informaciones de 
cualquier tipo, con ocasión del desempeño de sus funciones y respetando la legislación 
vigente en materia de protección de datos y privacidad, podrán indicar, de forma justificada, 
qué parte de lo aportado consideran confidencial, cuya difusión podría perjudicarles, a los 
efectos de que sea declarada su confidencialidad. Cada autoridad pública competente 
específica en materia de telecomunicaciones decidirá, de forma motivada y a través de las 
resoluciones oportunas, sobre la información que, según la legislación vigente, resulte o no 
amparada por la confidencialidad.

Disposición adicional quinta.  Referencia a servicios de comunicaciones electrónicas en 
otras normas.

Las referencias a los servicios de comunicaciones electrónicas efectuadas en otras 
normas previas a la vigencia del Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas se 
entenderán realizadas a las distintas clases de servicios de comunicaciones electrónicas que 
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establece el citado Código (servicio de acceso a internet, servicio de comunicaciones 
interpersonales basado en la numeración, servicio de comunicaciones interpersonales 
independiente de la numeración y servicios consistentes, en su totalidad o principalmente, en 
el transporte de señales). En función de la naturaleza y características de cada servicio en 
concreto y de la finalidad que persiga dicha normativa, se tendrán en cuenta al efecto los 
derechos y obligaciones que el mencionado Código Europeo y la presente ley asocian a 
cada clase de servicio de comunicaciones electrónicas.

Disposición adicional sexta.  Multas coercitivas.
Para asegurar el cumplimiento de las resoluciones o requerimientos de información que 

dicten el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia podrán imponer multas coercitivas por importe diario de 
125 hasta 30.000 euros, en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las multas coercitivas serán independientes de las sanciones que puedan imponerse y 
compatibles con ellas.

El importe de las multas coercitivas previstas en esta disposición se ingresará en el 
Tesoro Público.

Disposición adicional séptima.  Obligaciones en materia de acceso condicional, acceso a 
determinados servicios de comunicación audiovisual televisivos y radiofónicos y obligaciones 
de transmisión.

1. En el acceso condicional a los servicios digitales de comunicación audiovisual 
televisivos y radiofónicos difundidos a los telespectadores y oyentes, deberán cumplirse los 
requisitos siguientes, con independencia del medio de transmisión utilizado:

a) con independencia de los medios de transmisión, todas las empresas proveedoras de 
servicios de acceso condicional que prestan servicios de acceso a los servicios digitales de 
comunicación audiovisual televisivos y radiofónicos y de cuyos servicios de acceso 
dependen los prestadores del servicio de comunicación audiovisual para llegar a cualquier 
grupo de telespectadores u oyentes potenciales estarán obligados a:

1.º proponer a todos los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, en 
condiciones equitativas, razonables y no discriminatorias que resulten compatibles con el 
Derecho de la competencia, servicios técnicos que permitan que sus servicios digitales de 
comunicación audiovisual televisivos y radiofónicos sean recibidos por los telespectadores u 
oyentes autorizados, mediante descodificadores gestionados por los operadores de 
servicios, así como a respetar el Derecho de la competencia;

2.º llevar una contabilidad financiera separada en lo que se refiere a su actividad de 
suministro de servicios de acceso condicional;

b) cuando concedan licencias a los fabricantes de equipos de consumo, los titulares de 
los derechos de propiedad industrial relativos a los sistemas y productos de acceso 
condicional, deberán hacerlo en condiciones equitativas, razonables y no discriminatorias. La 
concesión de licencias, que tendrá en cuenta los factores técnicos y comerciales, no podrá 
estar subordinada por los propietarios de los derechos a condiciones que prohíban, disuadan 
o desalienten la inclusión en el mismo producto de:

1.º bien una interfaz común que permita la conexión con varios sistemas de acceso;
2.º bien medios específicos de otro sistema de acceso, siempre que el beneficiario de la 

licencia respete las condiciones razonables y apropiadas que garanticen, por lo que a él se 
refiere, la seguridad de las transacciones de los operadores de sistemas de acceso 
condicional.

2. En el caso de que en el mercado involucrado en el acceso condicional a los servicios 
digitales de comunicación audiovisual televisivos y radiofónicos no se hubiera designado 
operador con peso significativo en el mercado, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia podrá modificar o suprimir las condiciones con respecto a los operadores de 
dicho mercado, siempre y cuando:
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a) dicha modificación o supresión no incida negativamente en el acceso de los usuarios 
finales a las emisiones de los servicios de comunicación audiovisual televisivos y 
radiofónicos, y

b) dicha modificación o supresión no incida negativamente en las perspectivas de 
competencia efectiva en los siguientes mercados:

1.º los mercados de servicios de comunicación audiovisual al por menor de radio y 
televisión digital;

2.º los mercados de sistemas de acceso condicional y otros recursos asociados.
3. Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital se podrá imponer exigencias razonables de transmisión de 
determinados canales de servicios de comunicación audiovisual televisivos y radiofónicos, 
así como exigencias de transmisión de servicios complementarios para posibilitar el acceso 
adecuado de los usuarios con discapacidad, a los operadores que exploten redes de 
comunicaciones electrónicas utilizadas para la distribución de servicios de comunicación 
audiovisual al público, si un número significativo de usuarios finales de dichas redes las 
utiliza como medio principal de recepción de programas de servicios de comunicación 
audiovisual, cuando resulte necesario para alcanzar objetivos de interés general claramente 
definidos y de forma proporcionada, transparente y periódicamente revisable.

Asimismo, podrán establecerse mediante real decreto condiciones a los proveedores de 
servicios y equipos de televisión digital, para que cooperen en la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual televisiva interoperables para los usuarios finales con 
discapacidad.

4. Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital se regulará el establecimiento de las obligaciones y requisitos para 
los gestores de múltiples digitales de la televisión digital terrestre y la creación y regulación 
del Registro de parámetros de información de los servicios de televisión digital terrestre. La 
gestión, asignación y control de los parámetros de información de los servicios de televisión 
digital terrestre y la llevanza de dicho Registro corresponde a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

Disposición adicional octava.  Interoperabilidad de receptores de servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos para automóviles, de receptores de servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos de consumo y equipos de consumo utilizados para la 
televisión digital.

1. Los equipos receptores de servicios de comunicación audiovisual radiofónicos para 
automóviles y los equipos de consumo utilizados para la televisión digital deben ser 
interoperables de conformidad con las siguientes reglas:

a) algoritmo de cifrado común y recepción de libre acceso. Todos los equipos de 
consumo para la recepción de señales de televisión digital, ya sea por emisión terrestre, por 
cable o por satélite, que se comercialicen para la venta, en alquiler o en cualquier otra 
fórmula comercial con capacidad para descifrar señales de televisión digital deberán incluir 
las siguientes funciones:

i) descifrado de señales de conformidad con un algoritmo de cifrado común europeo 
gestionado por una organización europea de normalización reconocida;

ii) visualización de señales transmitidas en abierto, a condición de que, en los casos en 
que el equipo se suministre en alquiler, el arrendatario se halle en situación de cumplimiento 
del contrato correspondiente;

b) interoperabilidad de aparatos de televisión digitales. Todo aparato digital de televisión 
dotado de una pantalla de visualización integral de una diagonal visible superior a 30 
centímetros comercializado para su venta o alquiler deberá estar provisto de, al menos, una 
conexión de interfaz abierta normalizada por una organización europea de normalización 
reconocida, conforme con la norma adoptada por ésta, o conforme con las especificaciones 
adoptadas por la industria, que permita la conexión sencilla de periféricos, y poder transferir 
todos los elementos pertinentes de una señal de televisión digital, incluida la información 
relativa a servicios interactivos y de acceso condicional;
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c) interoperabilidad de los receptores de servicios de radio para automóviles. Todo 
receptor de servicios de radio integrado en un vehículo nuevo de la categoría M introducido 
en el mercado para su venta o alquiler deberá incluir un receptor capaz de recepción y 
reproducción de, al menos, los servicios de radiodifusión ofrecidos a través de la 
radiodifusión digital terrestre.

Lo establecido en el presente apartado podrá ser objeto de modificación mediante real 
decreto, de conformidad con lo que dispongan las normas y actos emanados de las 
instituciones europeas.

2. Mediante real decreto se podrán adoptar medidas para garantizar la interoperabilidad 
de otros receptores de servicios de radio de consumo, para lo cual deberá tenerse en cuenta 
el impacto en el mercado de los receptores de radiodifusión de valor reducido y garantizar 
que dichas medidas no se apliquen a los productos en los que el receptor de servicios de 
radio tenga un carácter puramente auxiliar, como los teléfonos móviles multifunción, ni a los 
equipos utilizados por radioaficionados.

3. Los usuarios finales, en el momento de la resolución de su contrato, tendrán la 
posibilidad de devolver los equipos terminales de televisión digital de forma gratuita y 
sencilla, a menos que el proveedor demuestre la completa interoperabilidad del equipo con 
los servicios de televisión digital de otros proveedores, entre ellos aquel al que se haya 
cambiado el usuario final.

Mediante real decreto se podrán adoptar medidas para que los equipos terminales de 
televisión digital que los prestadores de servicios digitales de televisión suministren a sus 
usuarios finales sean interoperables a fin de que, cuando ello sea técnicamente posible, 
estos puedan reutilizarse con otros prestadores de servicios digitales de televisión. En todo 
caso, se considerará que los equipos terminales de televisión digital que sean conformes a 
las normas armonizadas cuyas referencias hayan sido publicadas en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea», o a partes de estas, cumplen el requisito de interoperabilidad establecido 
en este párrafo.

Disposición adicional novena.  Mecanismo de notificación.
Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de 

acuerdo con los capítulos III, IV y V del título II, artículo 55.8 y disposición adicional séptima 
de esta ley, y su normativa de desarrollo, que puedan tener repercusiones en los 
intercambios entre Estados miembros, se someterán a los mecanismos de notificación a que 
se refieren los artículos 32, 33 y 34 del Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas y 
las normas dictadas al efecto en desarrollo de los mismos por la Unión Europea.

Disposición adicional décima.  Mecanismo de consulta.
Las autoridades públicas competentes específicas en materia de telecomunicaciones 

que tengan la intención de adoptar medidas conforme a lo establecido en la presente ley y 
su normativa de desarrollo que incidan significativamente en el mercado pertinente así como 
medidas de restricción a la neutralidad tecnológica y de servicios en el uso del dominio 
público radioeléctrico regulada en el artículo 93, deberán dar a los interesados la oportunidad 
de formular observaciones sobre la medida propuesta en un plazo razonable, según la 
complejidad del asunto, pero en cualquier caso no inferior a treinta días naturales, excepto 
en circunstancias excepcionales, en los términos y con las condiciones establecidas en el 
artículo 23 del Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas y las normas dictadas al 
efecto en desarrollo del mismo por la Unión Europea.

Disposición adicional undécima.  Informe sobre las obligaciones a imponer a operadores 
de redes públicas o de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público.

Cualquier medida normativa que vaya a aprobarse con posterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley o acto administrativo en ejecución de dicha medida normativa que 
tramite cualquier Administración Pública y que persiga imponer con carácter generalizado a 
los operadores de redes públicas o de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles 
al público o a un grupo específico de los mismos obligaciones de servicio público distintas de 
las previstas en el artículo 43, obligaciones de supervisión de la información tratada o 
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gestionada en dichas redes o servicios o de colaboración con los agentes facultados 
respecto al tráfico gestionado, requerirá el informe preceptivo del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

Dicha medida normativa o acto administrativo deberá contemplar de manera expresa los 
mecanismos de financiación de los costes derivados de las obligaciones de servicio público 
distintas de las previstas en el artículo 43, obligaciones de carácter público o cualquier otra 
carga administrativa que se imponga, que no podrá ser a cargo de los operadores de redes 
públicas o de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público cuando se 
traten de obligaciones o cargas que no deriven directamente del marco normativo de las 
comunicaciones electrónicas sino que respondan a otras razones de políticas públicas, salvo 
que concurran motivos de interés público que lleven a la conclusión de que dichos 
operadores deban asumir dichos costes, aun cuando sea parcialmente.

La solicitud del preceptivo informe del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital se considera un requisito esencial en la tramitación de la norma o 
acto administrativo.

Disposición adicional duodécima.  Creación de la Comisión sobre radiofrecuencias y 
salud.

Mediante real decreto se regulará la composición, organización y funciones de la 
Comisión sobre radiofrecuencias y salud, cuya misión es la de asesorar e informar a la 
ciudadanía, al conjunto de las Administraciones públicas y a los diversos agentes de la 
industria sobre las restricciones establecidas a las emisiones radioeléctricas, las medidas de 
protección sanitaria aprobadas frente a emisiones radioeléctricas y los múltiples y periódicos 
controles a que son sometidas las instalaciones generadoras de emisiones radioeléctricas, 
en particular, las relativas a las radiocomunicaciones. Asimismo, dicha Comisión realizará y 
divulgará estudios e investigaciones sobre las emisiones radioeléctricas y sus efectos y 
cómo las restricciones a las emisiones, las medidas de protección sanitaria y los controles 
establecidos preservan la salud de las personas, así como, a la vista de dichos estudios e 
investigaciones, realizará propuestas y sugerirá líneas de mejora en las medidas y controles 
a realizar.

De la Comisión formarán parte en todo caso el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, el Ministerio de Sanidad y el Instituto de Salud Carlos III y una 
representación de las Comunidades Autónomas.

Dicha Comisión contará con un grupo asesor o colaborador en materia de 
radiofrecuencias y salud, con participación de Comunidades Autónomas, de la asociación de 
entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación y un grupo de expertos 
independientes, sociedades científicas y representantes de los ciudadanos, para hacer 
evaluación y seguimiento periódico de la prevención y protección de la salud de la población 
en relación con las emisiones radioeléctricas, proponiendo estudios de investigación, 
medidas consensuadas de identificación, elaboración de registros y protocolos de atención al 
ciudadano.

La creación y el funcionamiento tanto de la Comisión como del grupo asesor se 
atenderán con los medios personales, técnicos y presupuestarios actuales asignados a los 
Ministerios y demás Administraciones participantes, sin incremento en el gasto público.

Disposición adicional decimotercera.  Parámetros y requerimientos técnicos esenciales 
para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas.

Los parámetros y requerimientos técnicos esenciales que son indispensables para 
garantizar el funcionamiento de las redes y servicios de comunicaciones electrónicas se 
establecerán mediante real decreto aprobado en Consejo de Ministros.
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Disposición adicional decimocuarta.  Cooperación en la promoción de contenidos lícitos 
en redes y servicios de comunicaciones electrónicas.

Las autoridades competentes podrán promover la cooperación entre los operadores de 
redes o servicios de comunicaciones electrónicas y los sectores interesados en la promoción 
de contenidos lícitos en dichas redes y servicios.

Disposición adicional decimoquinta.  Garantía de los derechos digitales.
Lo dispuesto en esta ley será sin perjuicio de la aplicación de las medidas que en 

materia de garantía de los derechos digitales se establecen en el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en el título X de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Disposición adicional decimosexta.  Políticas de impulso de los derechos digitales.
El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, elaborará un Plan de 

Acceso a Internet con los siguientes objetivos:
a) superar las brechas digitales y garantizar el acceso a internet de los colectivos 

vulnerables o con necesidades especiales y de entornos familiares y sociales 
económicamente desfavorecidos;

b) impulsar la existencia de espacios de conexión de acceso público y
c) fomentar medidas educativas que promuevan la formación en competencias y 

habilidades digitales básicas de las personas y colectivos en riesgo de exclusión digital y la 
capacidad de todas las personas para realizar un uso autónomo y responsable de internet y 
de las tecnologías digitales.

Disposición adicional decimoséptima.  Coordinación de las ayudas públicas a la banda 
ancha y al desarrollo de la economía y empleo digitales y nuevos servicios digitales.

Por real decreto se identificarán los órganos competentes y se establecerán los 
procedimientos de coordinación entre Administraciones y Organismos públicos, en relación 
con las ayudas públicas a la banda ancha, cuya convocatoria y otorgamiento deberá 
respetar en todo caso el marco comunitario y los objetivos estipulados en el artículo 3 y en 
relación con el fomento de la I + D + I y a las actuaciones para el desarrollo de la economía, 
el empleo digital y todos los nuevos servicios digitales que las nuevas redes de alta y muy 
alta capacidad permiten, garantizando la cohesión social y territorial.

Disposición adicional decimoctava.  Publicación de actos.
Los actos que formen parte de las distintas fases de los procedimientos que tramite el 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia en el ejercicio de las competencias y funciones asignadas en las 
materias a que se refiere la presente ley se podrán publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo previsto en el artículo 45 y disposición adicional tercera de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En particular, todas aquellas resoluciones, actos administrativos 
o actos de trámite dictados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
y la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el ejercicio de las 
competencias y funciones asignadas en las materias a que se refiere la presente ley y que 
pudieran tener por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o cuando estime 
que la notificación efectuada a un solo interesado es insuficiente para garantizar la 
notificación a todos, deberán ser publicados en el «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional decimonovena.  Estaciones radioeléctricas de radioaficionado.
En la instalación de estaciones radioeléctricas de radioaficionado se aplicará lo 

establecido en el primer párrafo del artículo 49.9, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 
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19/1983, de 16 de noviembre, sobre regulación del derecho a instalar en el exterior de los 
inmuebles las antenas de las estaciones radioeléctricas de aficionados, y su normativa de 
desarrollo.

Disposición adicional vigésima.  Prestación de determinados servicios a los que se refiere 
el artículo 43.

La Dirección General de la Marina Mercante asume la prestación de los servicios de 
seguridad de la vida humana en el mar subsumibles bajo el artículo 43.1.

Disposición adicional vigésima primera.  Comunicación al Registro de operadores de los 
prestadores del servicio de comunicaciones electrónicas interpersonales independientes de 
la numeración disponible al público.

Los operadores que estén prestando el servicio de comunicaciones electrónicas 
interpersonales independientes de la numeración disponible al público dispondrán del plazo 
de dos meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley para efectuar la comunicación 
al Registro de operadores a que se refiere el artículo 6.6.

En la comunicación se deberá proporcionar la siguiente información mínima:
a) nombre y apellidos o, en su caso, denominación o razón social y nacionalidad del 

operador;
b) datos de inscripción en el registro mercantil u otro registro público similar en el que 

figure el operador y número de identificación fiscal;
c) domicilio social y el señalado a los efectos de notificaciones;
d) el sitio web del proveedor, de haberlo, asociado al suministro de servicios de 

comunicaciones electrónicas;
e) nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o pasaporte de su 

representante y de la persona responsable a los efectos de notificaciones, incluyendo, 
respecto a esta última, la dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil para 
poder recibir los avisos de puesta a disposición de las notificaciones que le sean enviadas;

f) una exposición sucinta de los servicios que suministra.

Disposición adicional vigésima segunda.  Comunicación al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital de los puntos de intercambio de internet (IXP).

Los titulares y gestores de los puntos de intercambio de internet (IXP) ubicados en 
territorio español dispondrán del plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor de 
esta ley para efectuar la comunicación al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a que se refiere el artículo 6.8.

En la comunicación se deberá proporcionar la siguiente información mínima:
a) nombre y apellidos o, en su caso, denominación o razón social y nacionalidad del 

titular y del gestor del punto de intercambio de internet (IXP);
b) datos de inscripción en el registro mercantil u otro registro público similar en el que 

figure el titular y el gestor del punto de intercambio de internet (IXP) y número de 
identificación fiscal;

c) domicilio social y el señalado a los efectos de notificaciones;
d) el sitio web del titular y del gestor del punto de intercambio de internet (IXP), de 

haberlo;
e) nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o pasaporte de su 

representante y de la persona responsable a los efectos de notificaciones, incluyendo, 
respecto a esta última la dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil para 
poder recibir los avisos de puesta a disposición de las notificaciones que le sean enviadas;

f) ubicación de cada uno de los puntos de intercambio de internet (IXP) de los que sea 
titular o gestor y una exposición sucinta de sus principales características técnicas.
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Disposición adicional vigésima tercera.  Comunicación al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital de los cables submarinos.

Los titulares y gestores de cables submarinos cuyo enganche, acceso o interconexión a 
redes de comunicaciones electrónicas se produce en territorio español, dispondrán del plazo 
de dos meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley para efectuar la comunicación a 
que se refiere el artículo 6.9.

En la comunicación se deberá proporcionar la siguiente información mínima:
a) nombre y apellidos o, en su caso, denominación o razón social y nacionalidad del 

titular y del gestor del cable submarino;
b) datos de inscripción en el registro mercantil u otro registro público similar en el que 

figure el titular y el gestor del cable submarino y número de identificación fiscal;
c) domicilio social y el señalado a los efectos de notificaciones;
d) el sitio web del titular y del gestor del cable submarino, de haberlo;
e) nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o pasaporte de su 

representante y de la persona responsable a los efectos de notificaciones, incluyendo, 
respecto a esta última, la dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil para 
poder recibir los avisos de puesta a disposición de las notificaciones que le sean enviadas;

f) una exposición sucinta del trazado del cable submarino y de sus principales 
características técnicas y, en particular, del lugar en el que se produce el enganche, acceso 
o interconexión a redes de comunicaciones electrónicas ubicadas en territorio español.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Reconversión de la infraestructura de los 
teléfonos públicos de pago.

Las infraestructuras de los teléfonos públicos de pago se podrán reconvertir o utilizar 
como puntos de conectividad para la prestación, entre otros, de los siguientes servicios:

a) puntos de conexión a internet;
b) teléfono de emergencias;
c) punto de envío y recogida de paquetería.

Disposición adicional vigésima quinta.  Datos del Registro de operadores puestos a 
disposición del ORECE.

Los datos correspondientes a las notificaciones efectuadas al Registro de operadores 
que hayan sido inscritos entre el 21 de diciembre de 2020 y la entrada en vigor de esta ley 
deberán ponerse a disposición del ORECE a la mayor brevedad posible.

Disposición adicional vigésima sexta.  Reasignación de recursos.
Los órganos y organismos de la Administración General del Estado podrán ejercer las 

funciones que en la presente ley se les atribuyen con sus recursos disponibles sin necesidad 
de requerir dotaciones presupuestarias adicionales.

Disposición adicional vigésima séptima.  Adaptación de la contratación con los usuarios 
finales por los operadores de comunicaciones electrónicas.

1. Los operadores de comunicaciones electrónicas dispondrán de un plazo de dos 
meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley para adaptar su operativa y el 
contenido de los contratos a formalizar con los usuarios finales a lo establecido en el capítulo 
IV del título III y demás disposiciones de esta ley.

2. Los operadores de comunicaciones electrónicas dispondrán de un plazo de cuatro 
meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley para modificar los contratos 
formalizados con los usuarios finales para adaptarlos a lo establecido en el capítulo IV del 
título III y demás disposiciones de esta ley o, en su caso, y a petición expresa de los 
usuarios, proceder a su rescisión en los términos indicados en el artículo 67.8.
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Disposición adicional vigésima octava.  Creación de la Comisión Interministerial para la 
agilización de los mecanismos de colaboración entre Administraciones públicas para la 
instalación y explotación de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

Mediante real decreto se regulará la composición, organización y funciones de la 
Comisión Interministerial para la agilización de los mecanismos de colaboración entre 
Administraciones públicas para la instalación y explotación de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas, cuya misión es el impulso de la resolución ágil y eficiente de 
las solicitudes de ocupación del dominio público y la propiedad privada presentadas por los 
operadores ante las diferentes Administraciones públicas al amparo del artículo 49 de la 
presente ley, garantizando el cumplimiento de los plazos legalmente establecidos y 
minimizando los retrasos y las incidencias asociadas a la tramitación y resolución de dichas 
solicitudes de ocupación. De la Comisión Interministerial formarán parte en todo caso el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

Disposición adicional vigésima novena.  Beneficios fiscales aplicables al evento «Año 
Santo Jubilar San Isidro Labrador».

1. La celebración del «Año Santo Jubilar San Isidro Labrador» tendrá la consideración de 
acontecimiento excepcional de interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde la entrada 
en vigor de la presente ley al 15 de mayo de 2023.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizarán por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en el citada Ley 
49/2002, de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional trigésima.  Universalización del acceso a internet a una velocidad 
mínima de 100 Mbit por segundo.

El Gobierno desarrollará las medidas adecuadas que tengan como objetivo lograr en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley la universalización del acceso 
a internet de banda ancha a una velocidad mínima de 100 Mbit por segundo en sentido 
descendente y, adicionalmente, que dicho acceso se produzca a unos precios asequibles 
para los ciudadanos, con independencia de su localización geográfica, en aras de impulsar 
la cohesión social y territorial mediante el despliegue de las más modernas redes de 
telecomunicaciones que posibilite el acceso de los ciudadanos a los más diversos y 
necesarios servicios, cada vez más básicos y esenciales, que se prestan a través de estas 
redes, como el teletrabajo, la telemedicina o la enseñanza online, y con ello fortalecer la 
vertebración social y territorial, coadyuvando al objetivo de afrontar el reto demográfico y de 
ayudar a la fijación de la población en el territorio, combatiendo la despoblación rural.

Disposición transitoria primera.  Normativa anterior a la entrada en vigor de esta ley.
Las normas reglamentarias en materia de telecomunicaciones vigentes con anterioridad 

a la entrada en vigor de la presente ley o dictadas en desarrollo de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones o de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, continuarán vigentes en lo que no se opongan a esta ley, hasta que se 
apruebe su normativa de desarrollo.
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Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los títulos habilitantes del uso del dominio 
público radioeléctrico.

1. Los títulos habilitantes del uso del dominio público radioeléctrico otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley quedan automáticamente adaptados al 
régimen jurídico establecido en ésta, a excepción de su duración, que será la establecida en 
el título original o sus modificaciones.

2. Los títulos habilitantes del uso privativo del dominio público radioeléctrico con 
limitación de número otorgados mediante procedimientos de licitación y cuyo otorgamiento 
siga siendo con limitación de número podrán ver ampliada su duración hasta un plazo total 
de cuarenta años, incluidas prórrogas y modificaciones, si bien la ampliación de plazo no 
podrá en ningún caso ser superior a los diez años adicionales a la duración actual del título 
habilitante, incluidas prórrogas y modificaciones. Asimismo, estos títulos habilitantes podrán 
ser objeto de renovación en los términos indicados en el artículo 94.7.

Esta adaptación en los plazos de duración y en la posible renovación de los títulos 
habilitantes mencionados se aprobará mediante orden de la persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, en la que se tendrán en cuenta las 
circunstancias particulares de cada banda de frecuencias y de cada título habilitante, 
incluidas sus modificaciones, previa solicitud del titular del título habilitante, que deberá ser 
presentada en el plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley.

En la tramitación de la orden ministerial se evacuará un trámite de audiencia con el titular 
solicitante y se dará a todas las partes interesadas la oportunidad de manifestar su punto de 
vista a través de un procedimiento público de consulta conforme con lo dispuesto en la 
disposición adicional décima. Asimismo, se solicitará el informe previo de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia e informe de la Abogacía del Estado.

Disposición transitoria tercera.  Condiciones ligadas a las concesiones de uso de dominio 
público radioeléctrico.

Las condiciones ligadas a los títulos habilitantes para la explotación de redes o 
prestación de servicios de telecomunicaciones que implicaran el uso del dominio público 
radioeléctrico y que se hubieran otorgado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley a través de procedimientos de licitación pública, ya estuvieran previstas en los 
pliegos reguladores de las licitaciones o en la oferta del operador, pasan a estar ligadas a las 
concesiones de uso privativo de dominio público radioeléctrico.

Disposición transitoria cuarta.  Registro de operadores.
El Registro de operadores regulado en el artículo 7 mantiene su continuidad respecto del 

Registro de operadores regulado en el artículo 7 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, de manera que los datos inscritos en este pasarán a formar parte del 
registro regulado en esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Prestación transitoria del servicio universal.
Telefónica de España, S.A.U. seguirá encargándose de la prestación de los elementos 

de servicio universal relativos al suministro de la conexión a la red pública de 
comunicaciones electrónicas y a la prestación del servicio telefónico disponible al público en 
las mismas condiciones establecidas en la Orden ECE/1280/2019, de 26 de diciembre, por la 
que se designa a dicho operador como encargado de la prestación citada, hasta que finalice 
el plazo para el que fue designado o se proceda a efectuar una nueva designación de 
operador u operadores encargados de la prestación de los servicios incluidos en el servicio 
universal conforme al régimen jurídico instaurado por la presente ley y su normativa de 
desarrollo.

Disposición transitoria sexta.  Planes de precios del servicio universal.
En tanto no se determine reglamentariamente, el abono social a los servicios de 

comunicaciones vocales a través de una conexión subyacente en una ubicación fija, el plan 
de precios aplicable a abonados invidentes o con graves dificultades visuales y el plan de 
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precios aplicable a usuarios sordos o con graves dificultades auditivas estarán definidos por 
los supuestos, requisitos y condiciones establecidos en el apartado 4 del anexo del Acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 25 de enero de 2007, 
publicado por Orden PRE/531/2007, de 5 de marzo, por el que se aprueban las condiciones 
para garantizar la asequibilidad de las ofertas aplicables a los servicios incluidos en el 
servicio universal, y el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 13 de mayo de 2010, por el que se modifica el umbral de renta familiar que 
da acceso al abono social, publicado por la Orden PRE/1619/2010, de 14 de junio.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio para la fijación de las tasas 
establecidas en el anexo I de esta ley.

Hasta que por la Ley de Presupuestos Generales del Estado se fijen las cuantías de la 
tasa prevista en el apartado 4 del anexo I, se aplicarán las siguientes:

a) por la expedición de certificaciones registrales, 43,80 euros;
b) por la expedición de certificaciones de presentación a la administración de las 

telecomunicaciones del proyecto técnico de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones, el acta de replanteo, el boletín de instalación y el protocolo de pruebas 
y, en su caso, el certificado de fin de obra y sus anexos, 43,80 euros;

c) por la expedición de certificaciones de cumplimiento de especificaciones técnicas de 
equipos de telecomunicación, 345,65 euros;

d) por cada acto de inspección previa o comprobación técnica efectuado, 363,42 euros;
e) por la presentación de cada certificación expedida por técnico competente sustitutiva 

del acto de inspección previa, 90,67 euros;
f) por la tramitación de concesión demanial o autorización para el uso privativo o de 

autorización general para el uso especial del dominio público radioeléctrico, 70,53 euros;
g) por la tramitación de la autorización individual para el uso especial del dominio público 

radioeléctrico, 114,36 euros;
h) por la presentación a los exámenes de capacitación para operar estaciones de 

radioaficionado, 23,67 euros;
i) por inscripción en el registro de empresas instaladoras de telecomunicación, 107,72;
j) por la solicitud y emisión del dictamen técnico de evaluación de la conformidad de 

equipos de telecomunicación, 356,30 euros.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias, quedan derogadas las 

siguientes disposiciones:
a) la Ley 9/2014, de 9 mayo, General de Telecomunicaciones, a excepción de su 

disposición adicional decimosexta y las disposiciones transitorias séptima, novena y 
duodécima. No obstante, la derogación de las disposiciones finales primera, segunda, 
tercera, cuarta, quinta y séptima de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, no afectará a los 
contenidos de las normas legales modificadas por las mismas, que se mantienen en sus 
términos actualmente vigentes;

b) la disposición adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios;

c) igualmente, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

Uno. El artículo 9.2.c) queda redactado como sigue:
«c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en 

los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro 
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previo como usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la 
Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración 
responsable de que se cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa 
vigente. De forma previa a la eficacia jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos 
meses desde dicha comunicación, durante los cuales el órgano estatal competente 
por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía jurisdiccional, previo informe 
vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá emitir en el plazo de 
diez días desde su solicitud.»

Dos. El artículo 10.2.c) queda redactado como sigue:
«c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en 

los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro 
previo como usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la 
Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración 
responsable de que se cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa 
vigente. De forma previa a la eficacia jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos 
meses desde dicha comunicación, durante los cuales el órgano estatal competente 
por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía jurisdiccional, previo informe 
vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá emitir en el plazo de 
diez días desde su solicitud.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional séptima que queda redactada como 
sigue:

«Disposición adicional séptima.  
La Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital informará a la Conferencia Sectorial para 
asuntos de Seguridad Nacional de las resoluciones denegatorias de la autorización 
prevista en los artículos 9.2.c) y 10.2.c) de esta ley, que, en su caso, se hayan dictado 
en el plazo máximo de tres meses desde la adopción de la citada resolución.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva estatal en materia de 

telecomunicaciones, prevista en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución. Asimismo, las 
disposiciones de la ley dirigidas a garantizar la unidad de mercado en el sector de las 
telecomunicaciones, se dictan al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, sobre 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y del 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, sobre bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica. Por último, las disposiciones del título VIII se dictan al amparo de 
la competencia exclusiva estatal en materia de hacienda general, prevista en el artículo 
149.1.14.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  Regulación de las condiciones en que los órganos o entes 
gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal permitirán la ocupación del 
dominio público que gestionan y de la propiedad privada de que son titulares.

A los efectos de lo previsto en los artículos 44 y 45, mediante real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se 
determinarán las condiciones en que los órganos o entes gestores de infraestructuras de 
transporte de competencia estatal deben permitir el ejercicio del derecho de ocupación del 
dominio público que gestionan y de la propiedad privada de que son titulares, por los 
operadores de redes públicas y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público bajo los principios del acceso efectivo a dichos bienes, la reducción de cargas, y la 
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simplificación administrativa, en condiciones equitativas, no discriminatorias, objetivas y 
neutrales.

Disposición final cuarta.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
1. Mediante esta ley se incorporan al derecho español las siguientes Directivas:
a) Directiva 2018/1972, de 11 de diciembre de 2018, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, por la que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas.
b) Directiva 2014/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 

relativa a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones 
electrónicas de alta velocidad.

c) Directiva 2014/53/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
relativa a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la 
comercialización de equipos radioeléctricos, y por la que se deroga la Directiva 1999/5/CE.

d) Directiva 2014/30/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
compatibilidad electromagnética.

e) Directiva 2002/58/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, 
relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector 
de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas).

2. Mediante esta ley se adoptan medidas para la ejecución o aplicación de los siguientes 
Reglamentos:

a) Reglamento (UE) 531/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 
2012, relativo a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión.

b) Reglamento (UE) 2015/2120, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, por el que se establecen medidas en relación con el acceso a una 
internet abierta y tarifas al por menor para comunicaciones intracomunitarias reguladas y se 
modifican la Directiva 2002/22/CE y el Reglamento (UE) 531/2012.

Disposición final quinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno y a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.
2. El derecho de los usuarios finales a no recibir llamadas no deseadas con fines de 

comunicación comercial contemplado en el artículo 66.1.b) entrará en vigor en el plazo de un 
año a contar desde la publicación de la presente ley en el «Boletín Oficial del Estado». Hasta 
ese momento, los usuarios finales de los servicios de comunicaciones interpersonales 
disponibles al público basados en la numeración podrán seguir ejercitando el derecho a 
oponerse a recibir llamadas no deseadas con fines de comunicación comercial que se 
efectúen mediante sistemas distintos de los establecidos en el artículo 66.1.a) y a ser 
informados de este derecho.

ANEXO I
Tasas en materia de telecomunicaciones

1. Tasa general de operadores
1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa general de operadores la 

prestación de servicios y realización de actividades por la Secretaría de Estado de 
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Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales y por la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia en aplicación del régimen jurídico establecido en esta ley.

2. Sujetos pasivos. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de la tasa los 
operadores inscritos en el Registro general de operadores a que se refiere el artículo 7 
obligados a satisfacer la tasa anual de acuerdo con lo establecido en el apartado 6.

3. Base imponible. Constituye la base imponible de la tasa los ingresos brutos de 
explotación que obtenga el operador obligado derivados del suministro de las redes y la 
prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley. A tales efectos, no se considerarán como ingresos brutos los 
correspondientes a servicios prestados por un operador cuyo importe recaude de los 
usuarios con el fin de remunerar los servicios de operadores que suministren redes o presten 
servicios de comunicaciones electrónicas.

4. Tipo impositivo. El tipo impositivo no podrá exceder el 1 por mil de los ingresos brutos 
de explotación de los operadores obligados al pago.

5. Devengo. La tasa se devengará el 31 de diciembre de cada año. No obstante, si por 
causa imputable al operador, este perdiera la habilitación para actuar como tal en fecha 
anterior al 31 de diciembre, la tasa se devengará en la fecha en que esta circunstancia se 
produzca.

Los operadores de comunicaciones electrónicas obligados a satisfacer la tasa anual de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 6 estarán obligados a presentar una declaración 
anual de sus ingresos brutos de explotación, en el plazo de seis meses desde la fecha de 
devengo de la tasa.

6. Obligados al pago de la tasa. Los operadores que obtengan por el suministro de redes 
o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas unos ingresos brutos de 
explotación anuales superiores a 1 millón de euros estarán obligados a satisfacer la tasa 
general de operadores, cuyo importe no podrá exceder el 1 por mil de sus ingresos brutos de 
explotación, como se señala en el apartado 4.

7. Objeto de la tasa. Los gastos a sufragar son los que se generen, incluidos los de 
gestión, control y ejecución, por la aplicación del régimen jurídico establecido en esta ley, por 
las autoridades públicas competentes específicas en materia de telecomunicaciones a que 
se refiere el artículo 98. En concreto, los gastos a sufragar serán los gastos de personal y 
gastos corrientes en que incurran la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales y la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el 
ejercicio de sus funciones directamente relacionadas con la aplicación del régimen jurídico 
establecido en esta ley, y en especial las funciones de regulación, supervisión, resolución de 
litigios e imposición de sanciones.

8. Mecanismo para el cálculo de la tasa. El importe de esta tasa anual no podrá exceder 
de los gastos que se generen, incluidos los de gestión, control y ejecución, por la aplicación 
del régimen jurídico establecido en esta ley, anteriormente referidos.

A tal efecto, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia hará pública antes 
del 30 de abril de cada año una memoria que contenga los gastos de personal y gastos 
corrientes en que han incurrido la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales y la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el 
ejercicio anterior por la aplicación del régimen jurídico establecido en esta ley.

La memoria contemplará, de forma separada, los gastos de personal y gastos corrientes 
en los que haya incurrido la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia por la 
aplicación del régimen jurídico establecido en esta ley, que servirán de base para fijar la 
asignación anual de la Comisión con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y 
garantizar la suficiencia de recursos financieros de la Comisión para la aplicación de esta ley.

El importe de la tasa resultará de aplicar al importe de los gastos en que han incurrido en 
el ejercicio anterior las autoridades públicas mencionadas que figura en la citada memoria, el 
porcentaje que individualmente representan los ingresos brutos de explotación de cada uno 
de los operadores de comunicaciones electrónicas obligados en el ejercicio anterior sobre el 
total de los ingresos brutos de explotación obtenidos en ese mismo ejercicio por los 
operadores de comunicaciones electrónicas.

9. Desarrollo reglamentario. Mediante real decreto se determinará el sistema para 
calcular los gastos de personal y gastos corrientes en que han incurrido la Secretaría de 
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Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales y la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia en el ejercicio de sus funciones directamente relacionadas con 
la aplicación del régimen jurídico establecido en esta ley, el sistema de gestión para la 
liquidación de esta tasa y los plazos y requisitos que los operadores de comunicaciones 
electrónicas obligados a satisfacer la tasa anual de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 1 deben cumplir para declarar a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia el importe de sus ingresos brutos de explotación, con el objeto de que esta 
calcule el importe de la tasa que corresponde satisfacer a cada uno de los operadores de 
comunicaciones electrónicas.

Si la referida declaración de ingresos no se presentase en plazo, se formulará al sujeto 
pasivo requerimiento notificado con carácter fehaciente, a fin de que en el plazo de diez días 
hábiles presente la declaración. Si no lo hiciera, el órgano gestor le girará una liquidación 
provisional sobre los ingresos brutos de explotación determinados en régimen de estimación 
indirecta, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, incluyendo, el importe de la sanción y los intereses de demora que 
procedan. Respecto de la imposición de la sanción se estará a lo dispuesto en la citada Ley 
General Tributaria.

2. Tasas por numeración
1. Constituye el hecho imponible de la tasa el otorgamiento de derechos de uso de 

números. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas beneficiarias de 
derechos de uso.

La tasa se devengará el 1 de enero de cada año, excepto la del período inicial, que se 
devengará en la fecha que se produzca el otorgamiento de los derechos de uso.

El procedimiento para su exacción se establecerá por real decreto. El importe de dicha 
exacción será el resultado de multiplicar la cantidad de números cuyos derechos de uso se 
hayan otorgado por el valor de cada uno de ellos, que podrá ser diferente en función de los 
servicios y planes correspondientes.

Con carácter general, el valor de cada número del Plan nacional de numeración para la 
fijación de la tasa por numeración, incluyendo a estos efectos los números empleados 
exclusivamente para la prestación de servicios de mensajes sobre redes telefónicas, será de 
0,041 euros. A este valor se le aplicarán los coeficientes que se especifican en la siguiente 
tabla, para los rangos y servicios que se indican:

Coeficiente Servicio Rango (NXYA) Longitud (cifras)
0 Servicios de interés social. 0XY, 112, 10YA 3 y 4
0 Servicios armonizados europeos de valor social. 116 A (A = 0 y 1) 6

0 Uso interno en el ámbito de cada operador. 12YA (YA= 00 - 19) Indefinida22YA

2 Mensajes sobre redes telefónicas.

2XYA (X ≠ 2)

5 y 63XYA
79YA
99YA

3 Numeración corta y prefijos. 1XYA (X≠1) 4, 5 y 650YA

1 Numeración geográfica. 9XYA (X≠0) 98XYA (X≠0)

1 Numeración móvil. 6XYA 97XYA (X=1, 2, 3, 4)
1 Numeración nómada no geográfica. 5XYA (X=1) 9

1 Numeración de acceso a internet. 908A 9909A

10 Tarifas especiales. 80YA (Y=0, 3, 6, 7) 990YA (Y=0, 1, 2, 5, 7)
10 Numeración personal. 70YA 9
30 Consulta telefónica sobre números de abonado. 118 A (A= 1 - 9) 5
2 Comunicaciones máquina a máquina. 590 A 13

Nota: En la columna correspondiente a la identificación de rango, las cifras NXYA representan las primeras 4 cifras del número marcado. Las cifras X, Y, A pueden tomar todos los 
valores entre 0 y 9, excepto en los casos que se indique otra cosa. El guion indica que las cifras referenciadas pueden tomar cualquier valor comprendido entre los mostrados a cada 
lado del mismo (estos incluidos).

El Plan nacional de numeración y sus disposiciones de desarrollo podrán introducir 
coeficientes a aplicar para los recursos de numeración que se atribuyan con posterioridad a 
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la entrada en vigor de esta ley, siempre que aquellos no sobrepasen el valor de 30, 
exceptuando los supuestos en que se otorguen derechos de uso de números de 9 cifras a 
usuarios finales, en cuyo caso el valor máximo resultante de la tasa no podrá superar los 100 
euros.

A los efectos del cálculo de esta tasa, se entenderá que todos los números del Plan 
nacional de numeración, y los empleados exclusivamente para la prestación de servicios de 
mensajes sobre redes telefónicas públicas, están formados por nueve dígitos. Cuando se 
otorguen derechos de uso de un número con menos dígitos, se considerará que se están 
otorgando derechos de uso para la totalidad de los números de nueve dígitos que se puedan 
formar manteniendo como parte inicial de éstos el número cuyos derechos de uso se 
otorgan. Cuando se otorguen derechos de uso de números de mayor longitud, se 
considerará que se están otorgando para la totalidad de los números de nueve dígitos que 
se puedan formar con las nueve primeras cifras de aquellos.

Asimismo, se establecen las siguientes tasas por numeración:

Tipo de número Norma de referencia Valor de cada código (euros)
Código de punto de señalización internacional (CPSI). Recomendación UIT-T Q.708. 1.000
Código de punto de señalización nacional (CPSN). Recomendación UIT-T Q.704. 10
Indicativo de red de datos (CIRD). Recomendación UIT-T X.121. 1.000
Indicativo de red móvil Tetra (IRM). Recomendación UIT-T E.218. 1.000
Código de operador de portabilidad (NRN). Especificaciones técnicas de portabilidad. 1.000
Indicativo de red móvil (IRM). Recomendación UIT-T E.212. 1.000

El valor de la tasa por numeración se fijará anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el epígrafe anterior, en la fijación del importe a satisfacer 
por esta tasa se podrá tomar en consideración el valor de mercado del uso de los números 
cuyos derechos de uso se otorguen y la rentabilidad que de ellos pudiera obtener la persona 
o entidad beneficiaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.

En este caso, en los supuestos de carácter excepcional en que así esté previsto en los 
planes nacionales o sus disposiciones de desarrollo y en los términos que en éstos se fijen, 
la cuantía anual de la tasa podrá sustituirse por la que resulte de un procedimiento de 
licitación en el que se fijará un valor inicial de referencia y el tiempo de duración del 
otorgamiento del derecho de uso. Si el valor de adjudicación de la licitación resultase 
superior a dicho valor de referencia, aquél constituirá el importe de la tasa.

3. Procederá la devolución del importe de la tasa por numeración que proporcionalmente 
corresponda, cuando se produzca la cancelación de la asignación de recursos de 
numeración a petición del interesado, durante el ejercicio anual que corresponda. Para ello, 
se seguirá el procedimiento establecido mediante real decreto.

4. El importe de los ingresos obtenidos por esta tasa se ingresará en el Tesoro Público y 
se destinará a la financiación de los gastos que soporte la Administración General del Estado 
en la gestión, control y ejecución del régimen jurídico establecido en esta ley.

3. Tasa por reserva del dominio público radioeléctrico

Véase el art. 85 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, redactada conforme a la corrección 
de errores publicada en BOE núm. 52, de 2 de marzo de 2023, en cuanto a la forma de calcular 
la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico establecida en este apartado. Ref. BOE-
A-2022-22128

1. La reserva para uso privativo o para uso especial por operadores de cualquier 
frecuencia del dominio público radioeléctrico a favor de una o varias personas o entidades se 
gravará con una tasa anual, en los términos que se establecen en este apartado.

Para la fijación del importe a satisfacer en concepto de esta tasa por los sujetos 
obligados, se tendrá en cuenta el valor de mercado del uso de la frecuencia reservada y la 
rentabilidad que de él pudiera obtener el beneficiario.
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Para la determinación del citado valor de mercado y de la posible rentabilidad obtenida 
por el beneficiario de la reserva se tomarán en consideración, entre otros, los siguientes 
parámetros:

a) el grado de utilización y congestión de las distintas bandas y en las distintas zonas 
geográficas;

b) el tipo de servicio para el que se pretende utilizar la reserva y, en particular, si este 
lleva aparejadas las obligaciones de servicio público recogidas en los artículos 40 y 43;

c) la banda o sub-banda del espectro que se reserve;
d) los equipos y tecnología que se empleen;
e) el valor económico derivado del uso o aprovechamiento del dominio público 

reservado.
2. El importe a satisfacer en concepto de esta tasa será el resultado de multiplicar la 

cantidad de unidades de reserva radioeléctrica del dominio público reservado por el valor en 
euros que se asigne a la unidad. En los territorios insulares, la superficie a aplicar para el 
cálculo de las unidades radioeléctricas que se utilicen para la determinación de la tasa 
correspondiente se calculará excluyendo la cobertura no solicitada que se extienda sobre la 
zona marítima. A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se entiende por unidad de 
reserva radioeléctrica un patrón convencional de medida, referido a la ocupación potencial o 
real, durante el período de un año, de un ancho de banda de un kilohercio sobre un territorio 
de un kilómetro cuadrado.

3. La cuantificación de los parámetros anteriores se determinará por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. La reducción del parámetro indicado en el párrafo b) 
del epígrafe 1 de este apartado de la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico, que 
se determinará en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, será de hasta el 75 por 
100 del valor de dicho coeficiente para las redes y servicios de comunicaciones electrónicas 
que lleven aparejadas obligaciones de servicio público de los artículos 40 y 43, o para el 
dominio público destinado a la prestación de servicios públicos en gestión directa o indirecta 
mediante concesión administrativa.

Asimismo, en la ley a que se refiere el párrafo anterior se fijará:
a) la fórmula para el cálculo del número de unidades de reserva radioeléctrica de los 

distintos servicios radioeléctricos;
b) los tipos de servicios radioeléctricos;
c) el importe mínimo a ingresar en concepto de tasa por reserva del dominio público 

radioeléctrico.
4. El pago de la tasa deberá realizarse por el titular de la reserva de dominio público 

radioeléctrico. Las estaciones meramente receptoras que no dispongan de reserva 
radioeléctrica estarán excluidas del pago de la tasa. El importe de la exacción será ingresado 
en el Tesoro Público.

5. El importe de la tasa habrá de ser satisfecho anualmente. Se devengará inicialmente 
el día del otorgamiento del título habilitante para el uso del demanio y, posteriormente, el día 
1 de enero de cada año.

6. El procedimiento de exacción se establecerá mediante real decreto.
Las notificaciones efectuadas para la gestión, liquidación y exacción de la tasa por 

reserva del dominio público radioeléctrico a los titulares de la reserva podrán practicarse por 
comparecencia electrónica, en los términos del artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El impago del importe de la tasa podrá motivar la suspensión o la pérdida del derecho a 
la ocupación del dominio público radioeléctrico, salvo cuando, en el procedimiento de 
impugnación en vía administrativa o contencioso-administrativa interpuesto contra la 
liquidación de la tasa, se hubiese acordado la suspensión del pago.

7. Las Administraciones públicas estarán exentas del pago de esta tasa en los supuestos 
de reserva de dominio público radioeléctrico para la prestación de servicios obligatorios de 
interés general que tenga exclusivamente por objeto la seguridad nacional, la defensa 
nacional, la seguridad pública y las emergencias, así como cualesquiera otros servicios 
obligatorios de interés general sin contrapartida económica directa o indirecta, como tasas, 
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precios públicos o privados, ni otros ingresos derivados de dicha prestación, tales como los 
ingresos en concepto de publicidad. A tal efecto, deberán solicitar, fundamentadamente, 
dicha exención al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Asimismo, no 
estarán sujetos al pago los enlaces descendentes de comunicación audiovisual por satélite, 
tanto radiofónica como televisiva.

4. Tasas de telecomunicaciones
1. La gestión precisa para el otorgamiento de determinadas concesiones y 

autorizaciones, inscripciones registrales, emisión de certificaciones, realización de 
actuaciones obligatorias de inspección, emisión de dictámenes técnicos y la realización de 
exámenes darán derecho a la exacción de las tasas compensatorias del coste de los 
trámites y actuaciones necesarias, con arreglo a lo que se dispone en los párrafos 
siguientes.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la gestión precisa por la Administración para 
la expedición de certificaciones registrales; para la expedición de certificaciones de 
presentación a la administración de las telecomunicaciones del proyecto técnico de 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones, el acta de replanteo, el boletín de 
instalación y el protocolo de pruebas y, en su caso, el certificado de fin de obra y sus anexos; 
para la expedición de certificaciones de cumplimiento de especificaciones técnicas de 
equipos de telecomunicación; la emisión de dictámenes técnicos de evaluación de la 
conformidad de equipos de telecomunicación; las inscripciones en el registro de empresas 
instaladoras de telecomunicación; las actuaciones inspectoras o de comprobación técnica 
que, con carácter obligatorio, vengan establecidas en esta ley o en otras disposiciones con 
rango legal; la presentación de certificaciones expedidas por técnico competente sustitutivas 
de dichas actuaciones inspectoras o de comprobación; la tramitación de concesiones 
demaniales o autorizaciones para el uso privativo del dominio público radioeléctrico; la 
tramitación de autorizaciones generales o individuales para el uso especial de dicho dominio 
y la realización de los exámenes de capacitación para operar estaciones de radioaficionado.

3. Serán sujetos pasivos de la tasa, según los supuestos, la persona natural o jurídica 
que solicite la correspondiente certificación registral; la que solicite la expedición de 
certificaciones de presentación a la administración de las telecomunicaciones del proyecto 
técnico de infraestructuras comunes de telecomunicaciones, el acta de replanteo, el boletín 
de instalación y el protocolo de pruebas y, en su caso, el certificado de fin de obra y sus 
anexos; la que solicite la emisión de dictámenes técnicos de evaluación de la conformidad 
de equipos de telecomunicación; la que presente al registro de empresas instaladoras de 
telecomunicación la correspondiente declaración responsable; aquella a la que proceda 
practicar las actuaciones inspectoras de carácter obligatorio; la que presente certificaciones 
expedidas por técnico competente sustitutivas de dichas actuaciones inspectoras o de 
comprobación de carácter obligatorio; la que solicite la tramitación de concesiones 
demaniales o autorizaciones para el uso privativo del dominio público radioeléctrico o la 
tramitación de autorizaciones, generales o individuales, de uso especial del dominio público 
radioeléctrico; o la que se presente a los exámenes para la obtención del título de operador 
de estaciones de radioaficionado.

4. La cuantía de la tasa se establecerá en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
La tasa se devengará en el momento de la solicitud correspondiente. El rendimiento de la 
tasa se ingresará en el Tesoro Público. Mediante real decreto se establecerá la forma de 
liquidación de la tasa.

La realización de pruebas o ensayos para comprobar el cumplimiento de 
especificaciones técnicas tendrá la consideración de precio público cuando aquellas puedan 
efectuarse por el interesado, opcionalmente, en centros dependientes de la Administración 
de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, de la Administración española o en 
centros privados o ajenos a aquellas, cuando dichas pruebas sean solicitadas por el 
interesado voluntariamente sin que venga obligado a ello por la normativa en vigor.

5. Estarán exentos del pago de la tasa de tramitación de autorizaciones individuales para 
el uso especial de dominio público radioeléctrico por radioaficionados aquellos solicitantes de 
dichas autorizaciones que cumplan sesenta y cinco años en el año en que efectúen la 
solicitud, o que los hayan cumplido con anterioridad, así como los beneficiarios de una 
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pensión pública o que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 
100.

5. Gestión y recaudación en período voluntario de las tasas
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia gestionará y recaudará en 

período voluntario las tasas que se regulan en los apartados 1 y 2 de este anexo, así como 
las del apartado 4 que se recauden por la prestación de servicios que tenga encomendados 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el ámbito de las comunicaciones 
electrónicas, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Para el resto de supuestos, la gestión en periodo voluntario de las tasas corresponderá 
al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ANEXO II
Definiciones

1. Abonado: cualquier persona física o jurídica que haya celebrado un contrato con un 
proveedor de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el público para la 
prestación de dichos servicios.

2. Acceso: la puesta a disposición de otra empresa, en condiciones definidas y sobre una 
base exclusiva o no exclusiva, de recursos o servicios con fines de prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas, incluyendo cuando se utilicen para el suministro de 
servicios de la sociedad de información o de servicios de contenidos de radiodifusión; 
incluye, entre otras cosas, el acceso a elementos de redes y recursos asociados que pueden 
requerir la conexión de equipos por medios fijos y no fijos (en particular, esto incluye el 
acceso al bucle local y a recursos y servicios necesarios para facilitar servicios a través del 
bucle local); el acceso a infraestructuras físicas, como edificios, conductos y mástiles; el 
acceso a sistemas informáticos pertinentes, incluidos los sistemas de apoyo operativos; el 
acceso a sistemas de información o bases de datos para prepedidos, suministros, pedidos, 
solicitudes de mantenimiento y reparación, y facturación; el acceso a la conversión del 
número de llamada o a sistemas con una funcionalidad equivalente; el acceso a redes fijas y 
móviles, en particular con fines de itinerancia; el acceso a sistemas de acceso condicional 
para servicios de televisión digital y el acceso a servicios de redes virtuales.

3. Acreditación en materia de equipos de telecomunicación: declaración por un 
organismo nacional de acreditación de que un organismo de evaluación de la conformidad 
cumple los requisitos fijados con arreglo a normas armonizadas y, cuando proceda, otros 
requisitos adicionales, incluidos los establecidos en los esquemas sectoriales pertinentes, 
para ejercer actividades específicas de evaluación de la conformidad.

4. Asignación de frecuencias: Autorización administrativa para que una estación 
radioeléctrica utilice una frecuencia o un canal radioeléctrico determinado en condiciones 
especificadas.

5. Atribución de frecuencias: la designación de una banda del espectro radioeléctrico 
para su uso por uno o más tipos de servicios de radiocomunicación, cuando proceda, en las 
condiciones que se especifiquen.

6. Bucle local o bucle de abonado de la red pública de comunicaciones electrónicas fija: 
el circuito físico que conecta el punto de terminación de la red a un dispositivo de distribución 
o instalación equivalente de la red pública de comunicaciones electrónicas fija.

7. Centro de proceso de datos (CPD): estructuras, o grupos de estructuras, dedicado al 
alojamiento, la interconexión y el funcionamiento centralizados de tecnologías de la 
información y equipos de red que proporcionan servicios de almacenamiento, procesamiento 
y transporte de datos junto con todas las instalaciones e infraestructuras para la distribución 
de energía y control ambiental.

8. Comercialización de equipos de telecomunicación: todo suministro de un equipo para 
su distribución, consumo o utilización en el mercado de la Unión en el transcurso de una 
actividad comercial, ya sea a cambio de pago o a título gratuito
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9. Comunicación de emergencia: la emitida a través de los servicios de comunicación 
interpersonal entre un usuario final y el PSAP con el objeto de pedir y recibir ayuda de 
emergencia de los servicios de emergencia.

10. Comunicaciones intracomunitarias reguladas: cualquier servicio de comunicaciones 
interpersonales basadas en números que tenga su origen en el Estado miembro del 
operador nacional del consumidor y que termine en cualquier número fijo o móvil del plan 
nacional de numeración de otro Estado miembro, y que se cobre total o parcialmente en 
función del consumo real.

11. Consumidor: cualquier persona física que utilice o solicite un servicio de 
comunicaciones electrónicas disponible para el público para fines no profesionales, 
económicos o comerciales.

12. Dirección: cadena o combinación de cifras y símbolos que identifica los puntos de 
terminación específicos de una conexión y que se utiliza para encaminamiento.

13. Empresa instaladora de telecomunicación: persona física o jurídica que realice la 
instalación o el mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación y que ha 
presentado la declaración responsable al Registro de empresas instaladoras de 
telecomunicación para el inicio de la actividad o está inscrita en el Registro de empresas 
instaladoras de telecomunicación.

14. Equipo avanzado de televisión digital: decodificadores para la conexión a televisores 
o televisores digitales integrados capaces de recibir servicios de televisión digital interactiva.

15. Equipo de telecomunicación: cualquier aparato o instalación fija que se utilice para la 
transmisión, emisión o recepción a distancia de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos 
o informaciones de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros 
sistemas electromagnéticos.

16. Equipo que presenta un riesgo: equipo que puede afectar negativamente a la salud y 
la seguridad de las personas en general, a la salud y la seguridad en el trabajo, a la 
protección de los consumidores, al medio ambiente, a la seguridad pública o a otros 
intereses públicos protegidos por la legislación de armonización de la Unión aplicable, en un 
grado que vaya más allá de lo que se considere razonable y aceptable en relación con su 
finalidad prevista o en las condiciones de uso normales o razonablemente previsibles del 
equipo en cuestión, incluida la duración de su utilización y, en su caso, los requisitos de su 
puesta en servicio, instalación y mantenimiento.

17. Equipo que presenta un riesgo grave: un equipo que presenta un riesgo para el que, 
sobre la base de una evaluación del riesgo y teniendo en cuenta el uso normal y previsible 
del equipo, se considere que la combinación de la probabilidad de que se produzca un 
peligro que cause un daño o perjuicio y su gravedad requiera una rápida intervención de las 
autoridades de vigilancia del mercado, incluidos los casos en que el riesgo no tenga efectos 
inmediatos.

18. Equipo radioeléctrico: cualquier aparato de telecomunicación que emite o recibe 
intencionadamente ondas radioeléctricas para fines de radiocomunicación o 
radiodeterminación, o el producto eléctrico o electrónico que debe ser completado con un 
accesorio, como una antena, para emitir o recibir intencionadamente ondas radioeléctricas 
para fines de radiocomunicación o radiodeterminación.

19. Equipo terminal: el equipo conectado directa o indirectamente a la interfaz de una red 
pública de telecomunicaciones para transmitir, procesar o recibir información. En ambos 
casos (conexión directa o indirecta), la conexión podrá realizarse por cable, fibra óptica o vía 
electromagnética. La conexión será indirecta si se interpone un aparato entre el equipo 
terminal y la interfaz de la red pública. También se considerarán como equipos terminales los 
equipos de las estaciones terrenas de comunicación por satélite.

20. Especificación técnica: la especificación que figura en un documento que define las 
características necesarias de un producto, tales como los niveles de calidad o las 
propiedades de su uso, la seguridad, las dimensiones, los símbolos, las pruebas y los 
métodos de prueba, el empaquetado, el marcado y el etiquetado. Se incluyen dentro de la 
citada categoría las normas aplicables al producto en lo que se refiere a la terminología.

21. Espectro radioeléctrico: ondas electromagnéticas, cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de 3.000 GHz, que se propagan por el espacio sin guía 
artificial.
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22. Espectro radioeléctrico armonizado: el espectro radioeléctrico cuyas condiciones de 
disponibilidad y uso eficiente se han armonizado a través de una medida técnica de 
aplicación de conformidad con el artículo 4 de la Decisión 676/2002/CE.

23. Evaluación de la conformidad: proceso por el que se evalúa si un equipo de 
telecomunicación satisface los requisitos esenciales aplicables.

24. Incidente de seguridad: un hecho que tenga efectos adversos reales en la seguridad 
de las redes o servicios de comunicaciones electrónicas.

25. Infraestructura física: cualquier elemento de una red pensado para albergar otros 
elementos de una red sin llegar a ser un elemento activo de ella, como tuberías, mástiles, 
conductos, cámaras de acceso, bocas de inspección, distribuidores, edificios o entradas a 
edificios, instalaciones de antenas, torres y postes. Los cables, incluida la fibra oscura, así 
como los elementos de redes utilizados para el transporte de agua destinada al consumo 
humano, no son infraestructura física.

26. Información sobre la localización del llamante: en una red pública de telefonía móvil, 
los datos procesados, procedentes tanto de la infraestructura de la red como del terminal, 
que indican la posición geográfica del equipo terminal móvil de un usuario final y, en una red 
pública de telefonía fija, los datos sobre la dirección física del punto de terminación de la red.

27. Interconexión: un tipo particular de acceso entre operadores de redes públicas 
mediante la conexión física y lógica de las redes públicas de comunicaciones electrónicas 
utilizadas por una misma empresa o por otra distinta, de manera que los usuarios de una 
empresa puedan comunicarse con los usuarios de la misma empresa o de otra distinta, o 
acceder a los servicios prestados por otra empresa, donde dichos servicios se prestan por 
las partes interesadas o por terceros que tengan acceso a la red.

28. Interfaz de programa de aplicación (API): la interfaz de software entre las 
aplicaciones externas, puesta a disposición por los radiodifusores o proveedores de 
servicios, y los recursos del equipo avanzado de televisión digital para los servicios de radio 
y televisión digital.

29. Interfaz en línea: todo programa informático, incluidos los sitios web, partes de sitios 
web o aplicaciones, explotado por un operador económico en materia de equipos de 
telecomunicación o en su nombre, y que sirve para proporcionar a los consumidores acceso 
a los productos de dicho operador económico.

30. Interfaz radioeléctrica: Especificación del uso regulado del espectro radioeléctrico.
31. Interferencia perjudicial: una interferencia que suponga un riesgo para el 

funcionamiento de un servicio de radionavegación o de otros servicios de seguridad o que 
degrade gravemente, obstruya o interrumpa reiteradamente un servicio de 
radiocomunicación que funcione de conformidad con la normativa internacional, de la Unión 
Europea o nacional aplicable.

32. Introducción en el mercado de un equipo de telecomunicación: primera 
comercialización de un equipo en el mercado de la Unión Europea.

33. Itinerancia en la Unión Europea: el uso por un cliente itinerante de un dispositivo 
móvil para efectuar o recibir llamadas dentro de la Unión, o para enviar o recibir mensajes 
SMS dentro de la Unión o para usar comunicaciones de datos por conmutación de paquetes, 
cuando se encuentra en un Estado miembro distinto de aquel en que está ubicada la red del 
proveedor nacional, en virtud de acuerdos celebrados entre el operador de la red de origen y 
el operador de la red visitada.

34. Legislación de armonización de la Unión Europea en materia de equipos de 
telecomunicación: toda legislación de la Unión Europea que armonice las condiciones para la 
comercialización de los productos en su territorio.

35. Llamada: una conexión establecida por medio de un servicio de comunicaciones 
interpersonales disponible para el público que permita la comunicación de voz bidireccional.

36. Mercados transnacionales: los mercados que abarcan toda la Unión Europea o una 
parte importante de la misma situada en más de un Estado miembro.

37. Microempresa: empresa definida en los términos establecidos en el artículo 2 del 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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38. Pequeña empresa: empresa definida en los términos establecidos en el artículo 2 del 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

39. Nombre: combinación de caracteres (cifras decimales, letras o símbolos) que se 
utiliza para identificar abonados, usuarios u otras entidades tales como elementos de red.

40. Número: cadena de cifras decimales que, entre otros, pueden representar un nombre 
o una dirección.

41. Número geográfico: el número identificado en un plan nacional de numeración que 
contiene en parte de su estructura un significado geográfico utilizado para el 
encaminamiento de las llamadas hacia la ubicación física del punto de terminación de la red.

42. Número no geográfico: el número identificado en un plan nacional de numeración 
que no sea número geográfico, tales como los números de teléfonos móviles, los de llamada 
gratuita y los de tarificación adicional.

43. Obras civiles: cada uno de los resultados de las obras de construcción o de 
ingeniería civil tomadas en conjunto que se basta para desempeñar una función económica 
o técnica e implica uno o más elementos de una infraestructura física.

44. Ondas radioeléctricas: Ondas electromagnéticas, cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de 3.000 GHz, que se propagan por el espacio sin guía 
artificial.

45. Operador: persona física o jurídica que suministra redes públicas de comunicaciones 
electrónicas o presta servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y ha 
notificado al Registro de operadores el inicio de su actividad o está inscrita en el Registro de 
operadores.

46. Operador con peso significativo en el mercado: operador que, individual o 
conjuntamente con otros, disfruta de una posición equivalente a una posición dominante, 
esto es, una posición de fuerza económica que permite que su comportamiento sea, en 
medida apreciable, independiente de los competidores, los clientes y, en última instancia, los 
consumidores.

47. Operador económico en materia de equipos de telecomunicación: el fabricante, el 
representante autorizado, el importador, el distribuidor, el prestador de servicios logísticos o 
cualquier otra persona física o jurídica sujeta a obligaciones en relación con la fabricación de 
productos, su comercialización o su puesta en servicio de conformidad con la legislación de 
armonización de la Unión Europea aplicable.

a) Distribuidor: toda persona física o jurídica de la cadena de suministro distinta del 
fabricante o el importador que comercializa un producto.

b) Fabricante: toda persona física o jurídica que fabrica un producto, o que manda 
diseñar o fabricar un producto y lo comercializa con su nombre o marca.

c) Importador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 
introduce un producto de un tercer país en el mercado de la Unión.

d) Prestador de servicios logísticos: toda persona física o jurídica que ofrezca, en el 
curso de su actividad comercial, al menos dos de los siguientes servicios: almacenar, 
embalar, dirigir y despachar, sin tener la propiedad de los productos en cuestión y excluidos 
los servicios postales tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, de la Directiva 
97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, servicios de paquetería, tal como se 
definen en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento UE) 2018/644 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, y cualquier otro servicio postal o servicio de transporte de mercancías

e) Representante autorizado: toda persona física o jurídica establecida en la Unión 
Europea que ha recibido un mandato por escrito de un fabricante para actuar en su nombre 
en relación con tareas específicas relativas a obligaciones del fabricante conforme a la 
legislación aplicable.

48. Organismo de evaluación de la conformidad: organismo que desempeña actividades 
de evaluación de la conformidad.

49. Organismo nacional de acreditación en materia de equipos de telecomunicación: 
único organismo de un Estado miembro de la Unión Europea, designado de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento (UE) 765/2008, del Parlamento y del Consejo, de 9 de julio de 
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2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
n.º 339/93, con potestad pública para llevar a cabo acreditaciones.

50. Organismo notificado: organismo de evaluación de la conformidad notificado a la 
Comisión Europea y a los demás Estados miembros, por las Autoridades Notificantes.

51. Puesta en servicio de un equipo de telecomunicación: primera utilización del equipo 
por parte del usuario final.

52. Punto de acceso inalámbrico para pequeñas áreas: un equipo de acceso a una red 
inalámbrica de baja potencia con un tamaño reducido y corto alcance, utilizando un espectro 
bajo licencia o una combinación de espectro bajo licencia y exento de licencia que puede 
formar parte de una red pública de comunicaciones electrónicas, que puede estar dotado de 
una o más antenas de bajo impacto visual, y que permite el acceso inalámbrico de los 
usuarios a redes de comunicaciones electrónicas con independencia de la topología de la 
red subyacente, sea móvil o fija.

53. Punto de intercambio de internet (IXP, por sus siglas en inglés de Internet Exchange 
Point): una instalación de la red que permite interconectar más de dos sistemas autónomos 
independientes, principalmente para facilitar el intercambio de tráfico de internet; un IXP solo 
permite interconectar sistemas autónomos; un IXP no requiere que el tráfico de Internet que 
pasa entre cualquier par de sistemas autónomos participantes pase por un tercer sistema 
autónomo, ni modifica ni interfiere de otra forma en dicho tráfico.

54. Punto de respuesta de seguridad pública (PSAP): ubicación física en la que se 
reciben inicialmente las comunicaciones de emergencia y que está bajo la responsabilidad 
de una autoridad pública o de una organización privada reconocida por el Estado miembro.

55. Punto de terminación de la red: el punto físico en el que el usuario final accede a una 
red pública de comunicaciones electrónicas. Cuando se trate de redes en las que se 
produzcan operaciones de conmutación o encaminamiento, el punto de terminación de la red 
estará identificado mediante una dirección de red específica, la cual podrá estar vinculada a 
un número o a un nombre de usuario final.

56. Radiocomunicación: toda telecomunicación transmitida por medio de ondas 
radioeléctricas.

57. Radiodeterminación: Determinación de la posición, velocidad u otras características 
de un objeto, u obtención de información relativa a estos parámetros, mediante las 
propiedades de propagación de las ondas radioeléctricas.

58. Recuperación de un equipo de telecomunicación: Cualquier medida destinada a 
obtener la devolución de un equipo que ya haya sido puesto a disposición del usuario final.

59. Recursos asociados: los servicios asociados, las infraestructuras físicas y otros 
recursos o elementos asociados con una red de comunicaciones electrónicas o con un 
servicio de comunicaciones electrónicas que permitan o apoyen el suministro de servicios a 
través de dicha red o servicio o tengan potencial para ello, e incluyan edificios o entradas de 
edificios, el cableado de edificios, antenas, torres y otras construcciones de soporte, 
conductos, mástiles, bocas de acceso y distribuidores.

60. Red de área local radioeléctrica (RLAN): sistema de acceso inalámbrico de baja 
potencia y corto alcance, con bajo riesgo de interferencia con otros sistemas del mismo tipo 
desplegados por otros usuarios en las proximidades, que utiliza de forma no exclusiva un 
espectro radioeléctrico armonizado.

61. Red de comunicaciones electrónicas: los sistemas de transmisión, se basen o no en 
una infraestructura permanente o en una capacidad de administración centralizada, y, 
cuando proceda, los equipos de conmutación o encaminamiento y demás recursos, incluidos 
los elementos de red que no son activos, que permitan el transporte de señales mediante 
cables, ondas hertzianas, medios ópticos u otros medios electromagnéticos con inclusión de 
las redes de satélites, redes fijas (de conmutación de circuitos y de paquetes, incluido 
internet) y móviles, sistemas de tendido eléctrico, en la medida en que se utilicen para la 
transmisión de señales, redes utilizadas para la radiodifusión sonora y televisiva y redes de 
televisión por cable, con independencia del tipo de información transportada.

62. Red de comunicaciones electrónicas de alta capacidad: red de comunicaciones 
electrónicas capaz de prestar servicios de acceso de banda ancha a velocidades de al 
menos 30 Mbps.
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63. Red de comunicaciones electrónicas de muy alta capacidad: bien una red de 
comunicaciones electrónicas que se compone totalmente de elementos de fibra óptica, al 
menos hasta el punto de distribución de la localización donde se presta el servicio o una red 
de comunicaciones electrónicas capaz de ofrecer un rendimiento de red similar en 
condiciones usuales de máxima demanda, en términos de ancho de banda disponible para 
los enlaces ascendente y descendente, resiliencia, parámetros relacionados con los errores, 
latencia y su variación. El rendimiento de la red puede considerarse similar 
independientemente de si la experiencia del usuario final varía debido a las características 
intrínsecamente diferentes del medio a través del cual, en última instancia, la red se conecta 
al punto de terminación de la red.

64. Red pública de comunicaciones electrónicas: una red de comunicaciones 
electrónicas que se utiliza, en su totalidad o principalmente, para la prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas disponibles para el público y que soporta la transferencia de 
información entre puntos de terminación de la red.

65. Reserva de frecuencias: Porción de espectro radioeléctrico cuyos derechos de uso 
se otorgan por la Administración a una persona física o jurídica en condiciones 
especificadas.

66. Retirada de un equipo de telecomunicación: Cualquier medida destinada a impedir la 
comercialización de un equipo que se encuentra en la cadena de suministro.

67. Seguridad de las redes o servicios: la capacidad de las redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas de resistir, con un determinado nivel de confianza, cualquier 
acción que comprometa la disponibilidad, autenticidad, integridad y confidencialidad de 
dichas redes y servicios, de los datos almacenados, procesados o transmitidos y la 
seguridad de los servicios conexos que dichas redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas ofrecen o hacen accesibles.

68. Servicios asociados: aquellos servicios asociados con una red de comunicaciones 
electrónicas o con un servicio de comunicaciones electrónicas que permitan o apoyen el 
suministro, la autoprestación o la prestación de servicios automatizada a través de dicha red 
o servicio o tengan potencial para ello e incluyen la traducción de números o sistemas con 
una funcionalidad equivalente, los sistemas de acceso condicional y las guías electrónicas 
de programas, así como otros servicios tales como el servicio de identidad, localización y 
presencia.

69. Servicio de acceso a internet: servicio de comunicaciones electrónicas a disposición 
del público que proporciona acceso a internet y, por ende, conectividad entre prácticamente 
todos los puntos extremos conectados a internet, con independencia de la tecnología de red 
y del equipo terminal utilizados.

70. Servicio de comunicaciones electrónicas: el prestado por lo general a cambio de una 
remuneración a través de redes de comunicaciones electrónicas, que incluye, con la 
excepción de los servicios que suministren contenidos transmitidos mediante redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas o ejerzan control editorial sobre ellos, los 
siguientes tipos de servicios:

a) el servicio de acceso a internet
b) el servicio de comunicaciones interpersonales, y
c) servicios consistentes, en su totalidad o principalmente, en el transporte de señales, 

como son los servicios de transmisión utilizados para la prestación de servicios máquina a 
máquina y para la radiodifusión.

71. Servicio de comunicaciones interpersonales: el prestado por lo general a cambio de 
una remuneración que permite un intercambio de información directo, interpersonal e 
interactivo a través de redes de comunicaciones electrónicas entre un número finito de 
personas, en el que el iniciador de la comunicación o participante en ella determina el 
receptor o receptores y no incluye servicios que permiten la comunicación interpersonal e 
interactiva como una mera posibilidad secundaria que va intrínsecamente unida a otro 
servicio.

72. Servicio de comunicaciones interpersonales basados en numeración: servicio de 
comunicaciones interpersonales que bien conecta o permite comunicaciones con recursos 
de numeración pública asignados, es decir, de un número o números de los planes de 
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numeración nacional o internacional, o permite la comunicación con un número o números 
de los planes de numeración nacional o internacional.

73. Servicio de comunicaciones interpersonales independiente de la numeración: servicio 
de comunicaciones interpersonales que no conecta a través de recursos de numeración 
pública asignados, es decir, de un número o números de los planes de numeración nacional 
o internacional, o no permite la comunicación con un número o números de los planes de 
numeración nacional o internacional.

74. Servicio de comunicaciones vocales: un servicio de comunicaciones electrónicas 
disponible para el público a través de uno o más números de un plan nacional o internacional 
de numeración telefónica, para efectuar y recibir, directa o indirectamente, llamadas 
nacionales o nacionales e internacionales.

75. Servicios de conversación total: un servicio de conversación multimedia en tiempo 
real que proporciona transferencia bidireccional simétrica en tiempo real de vídeo en 
movimiento, texto en tiempo real y voz entre usuarios de dos o más ubicaciones.

76. Servicio de emergencia: un servicio mediante el que se proporciona asistencia rápida 
e inmediata en situaciones en que exista, en particular, un riesgo directo para la vida o la 
integridad física de las personas, para la salud y seguridad públicas o individuales, o para la 
propiedad pública o privada o el medio ambiente, de conformidad con la normativa nacional.

77. Sistema de acceso condicional: toda medida técnica, sistema de autenticación o 
mecanismo técnico que condicione el acceso en forma inteligible a un servicio protegido de 
radiodifusión sonora o televisiva al pago de una cuota u otra forma de autorización individual 
previa.

78. Suministro de una red de comunicación electrónica: la instalación, la explotación, el 
control o la puesta a disposición de dicha red.

79. Telecomunicaciones: toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza por hilo, 
radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos.

80. Teléfono público de pago: un teléfono accesible al público en general y para cuya 
utilización pueden emplearse como medios de pago monedas, tarjetas de crédito/débito o 
tarjetas de prepago, incluidas las tarjetas que utilizan códigos de marcación.

81. Uso compartido del dominio radioeléctrico: el acceso por parte de dos o más 
usuarios a las mismas bandas del espectro radioeléctrico con arreglo a un sistema 
determinado de uso compartido, incluidos los enfoques reguladores tales como el acceso 
compartido bajo título habilitante tendentes a facilitar el uso compartido de una banda del 
espectro radioeléctrico, sobre la base de un acuerdo vinculante para todas las partes 
interesadas y con arreglo a normas de uso compartido vinculadas a los derechos de uso del 
espectro radioeléctrico, a fin de garantizar a todos los usuarios unas condiciones fiables y 
previsibles, y sin perjuicio de la aplicación del Derecho de la competencia.

82. Usuario: una persona física o jurídica que utiliza o solicita un servicio de 
comunicaciones electrónicas disponible para el público.

83. Usuario final: el usuario que no suministra redes públicas de comunicaciones 
electrónicas o servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el público, ni 
tampoco los comercializa.

ANEXO III
Conjunto mínimo de los servicios que deberá soportar el servicio de acceso adecuado a 

internet de banda ancha a que se refiere el artículo 37.1.a):
1.º) correo electrónico;
2.º) motores de búsqueda que permitan la búsqueda y obtención de información de todo 

tipo;
3.º) herramientas básicas de formación y educación en línea;
4.º) prensa o noticias en línea;
5.º) adquisición o encargo de bienes o servicios en línea;
6.º) búsqueda de empleo y herramientas para la búsqueda de empleo;
7.º) establecimiento de redes profesionales;
8.º) banca por internet;
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9.º) utilización de servicios de administración electrónica;
10.º) redes sociales y mensajería instantánea;
11.º) llamadas telefónicas y videollamadas (calidad estándar).
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§ 80

Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a 
las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de 

comunicaciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 251, de 19 de octubre de 2007

Última modificación: 10 de mayo de 2014
Referencia: BOE-A-2007-18243

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La aplicación de las nuevas tecnologías desarrolladas en el marco de la sociedad de la 

información ha supuesto la superación de las formas tradicionales de comunicación, 
mediante una expansión de los contenidos transmitidos, que abarcan no sólo la voz, sino 
también datos en soportes y formatos diversos. A su vez, esta extraordinaria expansión en 
cantidad y calidad ha venido acompañada de un descenso en los costes, haciendo que este 
tipo de comunicaciones se encuentre al alcance de cualquier persona y en cualquier rincón 
del mundo.

La naturaleza neutra de los avances tecnológicos en telefonía y comunicaciones 
electrónicas no impide que su uso pueda derivarse hacia la consecución de fines 
indeseados, cuando no delictivos.

Precisamente en el marco de este último objetivo se encuadra la Directiva 2006/24/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre la conservación de datos 
generados o tratados en relación con la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas de acceso público o de redes públicas de comunicaciones, y por la que se 
modifica la Directiva 2002/58/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio, cuya 
transposición a nuestro ordenamiento jurídico es el objetivo principal de esta Ley.

El objeto de esta Directiva es establecer la obligación de los operadores de 
telecomunicaciones de retener determinados datos generados o tratados por los mismos, 
con el fin de posibilitar que dispongan de ellos los agentes facultados. Se entienden por 
agentes facultados los miembros de los Cuerpos Policiales autorizados para ello en el marco 
de una investigación criminal por la comisión de un delito, el personal del Centro Nacional de 
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Inteligencia para llevar a cabo una investigación de seguridad amparada en la Ley 11/2002, 
de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia, y en la Ley Orgánica 2/2002, 
de 6 de mayo, reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia, así 
como los funcionarios de la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera, en el desarrollo de 
sus competencias como policía judicial, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Se trata, pues, de que todos éstos puedan obtener los datos 
relativos a las comunicaciones que, relacionadas con una investigación, se hayan podido 
efectuar por medio de la telefonía fija o móvil, así como por Internet. El establecimiento de 
esas obligaciones, justificado en aras de proteger la seguridad pública, se ha efectuado 
buscando el imprescindible equilibrio con el respeto de los derechos individuales que puedan 
verse afectados, como son los relativos a la privacidad y la intimidad de las comunicaciones.

En este sentido, la Ley es respetuosa con los pronunciamientos que, en relación con el 
derecho al secreto de las comunicaciones, ha venido emitiendo el Tribunal Constitucional, 
respeto que, especialmente, se articula a través de dos garantías: en primer lugar, que los 
datos sobre los que se establece la obligación de conservación son datos exclusivamente 
vinculados a la comunicación, ya sea telefónica o efectuada a través de Internet, pero en 
ningún caso reveladores del contenido de ésta; y, en segundo lugar, que la cesión de tales 
datos que afecten a una comunicación o comunicaciones concretas, exigirá, siempre, la 
autorización judicial previa.

En relación con esta última precisión, cabe señalar que la Directiva se refiere, 
expresamente, a que los datos conservados deberán estar disponibles a los fines de 
detección o investigación por delitos graves, definidos éstos de acuerdo con la legislación 
interna de cada Estado miembro.

II
La Ley cuenta con diez artículos que se agrupan en tres capítulos.
El Capítulo I («Disposiciones Generales») se inicia describiendo su objeto, que 

básicamente se circunscribe a la determinación de la obligación de conservar los datos 
enumerados en el artículo 3, que se hayan generado o tratado en el marco de una 
comunicación de telefonía fija o móvil, o realizada a través de una comunicación electrónica 
de acceso público o mediante una red pública de comunicaciones. Igualmente, se precisan 
los fines que, exclusivamente, justifican la obligación de conservación, y que se limitan a la 
detección, investigación y enjuiciamiento de un delito contemplado en el Código Penal o las 
leyes penales especiales, con los requisitos y cautelas que la propia Ley establece.

En este capítulo también se precisan las limitaciones sobre el tipo de datos a retener, 
que son los necesarios para identificar el origen y destino de la comunicación, así como la 
identidad de los usuarios o abonados de ambos, pero nunca datos que revelen el contenido 
de la comunicación. Igualmente, la Ley impone la obligación de conservación de datos que 
permitan determinar el momento y duración de una determinada comunicación, su tipo, así 
como datos necesarios para identificar el equipo de comunicación empleado y, en el caso de 
utilización de un equipo móvil, los datos necesarios para su localización.

En relación con los sujetos que quedan obligados a conservar los datos, éstos serán los 
operadores que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público, o 
que exploten una red pública de comunicaciones electrónicas en España.

La Ley enumera en su artículo 3, de manera precisa y detallada, el listado de datos que 
quedan sujetos a la obligación de conservación en el marco de las comunicaciones por 
telefonía fija, móvil o Internet. Estos datos, que, se repite, en ningún caso revelarán el 
contenido de la comunicación, son los necesarios para identificar el origen y destino de la 
comunicación, su hora, fecha y duración, el tipo de servicio utilizado y el equipo de 
comunicación de los usuarios utilizado. En aplicación de las previsiones contenidas en la 
Directiva 2006/24/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, quedan 
incluidas también en el ámbito de aplicación de la Ley las denominadas llamadas telefónicas 
infructuosas. Igualmente se incluye la obligación de conservar los elementos que sean 
suficientes para identificar el momento de activación de los teléfonos que funcionen bajo la 
modalidad de prepago.

En el Capítulo II («Conservación y cesión de datos») se establecen los límites para 
efectuar la cesión de datos, el plazo de conservación de los mismos, que será, con carácter 
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general, de doce meses desde que la comunicación se hubiera establecido (si bien 
reglamentariamente se podrá reducir a seis meses o ampliar a dos años, como permite la 
Directiva 2006/24/CE), y los instrumentos para garantizar el uso legítimo de los datos 
conservados, cuya cesión y entrega exclusivamente se podrá efectuar al agente facultado y 
para los fines establecidos en la Ley, estando cualquier uso indebido sometido a los 
mecanismos de control de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo. Además, se establecen 
previsiones específicas respecto al régimen general regulador de los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación de datos contenido en la referida Ley Orgánica 15/1999.

El Capítulo III, al referirse al régimen sancionador, remite, en cuanto a los 
incumplimientos de las obligaciones de conservación y protección y seguridad de los datos 
de carácter personal, a la regulación contenida en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones. Por otro lado, los incumplimientos de la obligación de 
puesta a disposición de los agentes facultados, en la medida en que las solicitudes estarán 
siempre amparadas por orden judicial, constituirían la correspondiente infracción penal.

En las disposiciones contenidas en la parte final se incluyen contenidos diversos. Por un 
lado, y a los efectos de poder establecer instrumentos para controlar el empleo para fines 
delictivos de los equipos de telefonía móvil adquiridos mediante la modalidad de prepago, se 
establece, como obligación de los operadores que comercialicen dicho servicio, la llevanza 
de un registro con la identidad de los compradores.

Por último, la Ley incorpora en las disposiciones finales una modificación de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, para adaptarla al contenido de 
esta Ley, una referencia a su amparo competencial, una habilitación general al Gobierno 
para su desarrollo y un período de seis meses para que las operadoras puedan adaptarse a 
su contenido.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto la regulación de la obligación de los operadores de 

conservar los datos generados o tratados en el marco de la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas o de redes públicas de comunicación, así como el deber de 
cesión de dichos datos a los agentes facultados siempre que les sean requeridos a través de 
la correspondiente autorización judicial con fines de detección, investigación y enjuiciamiento 
de delitos graves contemplados en el Código Penal o en las leyes penales especiales.

2. Esta Ley se aplicará a los datos de tráfico y de localización sobre personas físicas y 
jurídicas y a los datos relacionados necesarios para identificar al abonado o usuario 
registrado.

3. Se excluye del ámbito de aplicación de esta Ley el contenido de las comunicaciones 
electrónicas, incluida la información consultada utilizando una red de comunicaciones 
electrónicas.

Artículo 2.  Sujetos obligados.
Son destinatarios de las obligaciones relativas a la conservación de datos impuestas en 

esta Ley los operadores que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público o exploten redes públicas de comunicaciones, en los términos establecidos en la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

Artículo 3.  Datos objeto de conservación.
1. Los datos que deben conservarse por los operadores especificados en el artículo 2 de 

esta Ley, son los siguientes:
a) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen de una comunicación:
1.° Con respecto a la telefonía de red fija y a la telefonía móvil:
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i) Número de teléfono de llamada.
ii) Nombre y dirección del abonado o usuario registrado.
2.° Con respecto al acceso a Internet, correo electrónico por Internet y telefonía por 

Internet:
i) La identificación de usuario asignada.
ii) La identificación de usuario y el número de teléfono asignados a toda comunicación 

que acceda a la red pública de telefonía.
iii) El nombre y dirección del abonado o del usuario registrado al que se le ha asignado 

en el momento de la comunicación una dirección de Protocolo de Internet (IP), una 
identificación de usuario o un número de teléfono.

b) Datos necesarios para identificar el destino de una comunicación:
1.º Con respecto a la telefonía de red fija y a la telefonía móvil:
i) El número o números marcados (el número o números de teléfono de destino) y, en 

aquellos casos en que intervengan otros servicios, como el desvío o la transferencia de 
llamadas, el número o números hacia los que se transfieren las llamadas.

ii) Los nombres y las direcciones de los abonados o usuarios registrados.
2.º Con respecto al correo electrónico por Internet y la telefonía por Internet:
i) La identificación de usuario o el número de teléfono del destinatario o de los 

destinatarios de una llamada telefónica por Internet.
ii) Los nombres y direcciones de los abonados o usuarios registrados y la identificación 

de usuario del destinatario de la comunicación.
c) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de una comunicación:
1.° Con respecto a la telefonía de red fija y a la telefonía móvil: la fecha y hora del 

comienzo y fin de la llamada o, en su caso, del servicio de mensajería o del servicio 
multimedia.

2.° Con respecto al acceso a Internet, al correo electrónico por Internet y a la telefonía 
por Internet:

i) La fecha y hora de la conexión y desconexión del servicio de acceso a Internet 
registradas, basadas en un determinado huso horario, así como la dirección del Protocolo 
Internet, ya sea dinámica o estática, asignada por el proveedor de acceso a Internet a una 
comunicación, y la identificación de usuario o del abonado o del usuario registrado.

ii) La fecha y hora de la conexión y desconexión del servicio de correo electrónico por 
Internet o del servicio de telefonía por Internet, basadas en un determinado huso horario.

d) Datos necesarios para identificar el tipo de comunicación.
1.° Con respecto a la telefonía de red fija y a la telefonía móvil: el servicio telefónico 

utilizado: tipo de llamada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 
suplementarios (incluido el reenvío o transferencia de llamadas) o servicios de mensajería o 
multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia 
avanzados y servicios multimedia).

2.° Con respecto al correo electrónico por Internet y a la telefonía por Internet: el servicio 
de Internet utilizado.

e) Datos necesarios para identificar el equipo de comunicación de los usuarios o lo que 
se considera ser el equipo de comunicación:

1.º Con respecto a la telefonía de red fija: los números de teléfono de origen y de 
destino.

2.° Con respecto a la telefonía móvil:
i) Los números de teléfono de origen y destino.
ii) La identidad internacional del abonado móvil (IMSI) de la parte que efectúa la llamada.
iii) La identidad internacional del equipo móvil (IMEI) de la parte que efectúa la llamada.
iv) La IMSI de la parte que recibe la llamada.
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v) La IMEI de la parte que recibe la llamada.
vi) En el caso de los servicios anónimos de pago por adelantado, tales como los 

servicios con tarjetas prepago, fecha y hora de la primera activación del servicio y la etiqueta 
de localización (el identificador de celda) desde la que se haya activado el servicio.

3.° Con respecto al acceso a Internet, correo electrónico por Internet y telefonía por 
Internet:

i) El número de teléfono de origen en caso de acceso mediante marcado de números.
ii) La línea digital de abonado (DSL) u otro punto terminal identificador del autor de la 

comunicación.
f) Datos necesarios para identificar la localización del equipo de comunicación móvil:
1.° La etiqueta de localización (identificador de celda) al inicio de la comunicación.
2.° Los datos que permiten fijar la localización geográfica de la celda, mediante 

referencia a la etiqueta de localización, durante el período en el que se conservan los datos 
de las comunicaciones.

2. Ningún dato que revele el contenido de la comunicación podrá conservarse en virtud 
de esta Ley.

CAPÍTULO II
Conservación y cesión de datos

Artículo 4.  Obligación de conservar datos.
1. Los sujetos obligados adoptarán las medidas necesarias para garantizar que los datos 

especificados en el artículo 3 de esta Ley se conserven de conformidad con lo dispuesto en 
ella, en la medida en que sean generados o tratados por aquéllos en el marco de la 
prestación de los servicios de comunicaciones de que se trate.

En ningún caso, los sujetos obligados podrán aprovechar o utilizar los registros 
generados, fuera de los supuestos de autorización fijados en el artículo 38 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

2. La citada obligación de conservación se extiende a los datos relativos a las llamadas 
infructuosas, en la medida que los datos son generados o tratados y conservados o 
registrados por los sujetos obligados. Se entenderá por llamada infructuosa aquella 
comunicación en el transcurso de la cual se ha realizado con éxito una llamada telefónica 
pero sin contestación, o en la que ha habido una intervención por parte del operador u 
operadores involucrados en la llamada.

3. Los datos relativos a las llamadas no conectadas están excluidos de las obligaciones 
de conservación contenidas en esta Ley. Se entenderá por llamada no conectada aquella 
comunicación en el transcurso de la cual se ha realizado sin éxito una llamada telefónica, sin 
que haya habido intervención del operador u operadores involucrados.

Artículo 5.  Período de conservación de los datos.
1. La obligación de conservación de datos impuesta cesa a los doce meses computados 

desde la fecha en que se haya producido la comunicación. Reglamentariamente, previa 
consulta a los operadores, se podrá ampliar o reducir el plazo de conservación para 
determinados datos o una categoría de datos hasta un máximo de dos años o un mínimo de 
seis meses, tomando en consideración el coste del almacenamiento y conservación de los 
datos, así como el interés de los mismos para los fines de investigación, detección y 
enjuiciamiento de un delito grave, previa consulta a los operadores.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, sobre la obligación de conservar datos bloqueados en los supuestos 
legales de cancelación.
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Artículo 6.  Normas generales sobre cesión de datos.
1. Los datos conservados de conformidad con lo dispuesto en esta Ley sólo podrán ser 

cedidos de acuerdo con lo dispuesto en ella para los fines que se determinan y previa 
autorización judicial.

2. La cesión de la información se efectuará mediante formato electrónico únicamente a 
los agentes facultados, y deberá limitarse a la información que resulte imprescindible para la 
consecución de los fines señalados en el artículo 1.

A estos efectos, tendrán la consideración de agentes facultados:
a) Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando desempeñen 

funciones de policía judicial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 547 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

b) Los funcionarios de la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera, en el desarrollo de 
sus competencias como policía judicial, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

c) El personal del Centro Nacional de Inteligencia en el curso de las investigaciones de 
seguridad sobre personas o entidades, de acuerdo con lo previsto en la Ley 11/2002, de 6 de 
mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia, y en la Ley Orgánica 2/2002, de 6 de 
mayo, reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia.

Artículo 7.  Procedimiento de cesión de datos.
1. Los operadores estarán obligados a ceder al agente facultado los datos conservados a 

los que se refiere el artículo 3 de esta Ley concernientes a comunicaciones que identifiquen 
a personas, sin perjuicio de la resolución judicial prevista en el apartado siguiente.

2. La resolución judicial determinará, conforme a lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y de acuerdo con los principios de necesidad y proporcionalidad, los datos 
conservados que han de ser cedidos a los agentes facultados.

3. El plazo de ejecución de la orden de cesión será el fijado por la resolución judicial, 
atendiendo a la urgencia de la cesión y a los efectos de la investigación de que se trate, así 
como a la naturaleza y complejidad técnica de la operación.

Si no se establece otro plazo distinto, la cesión deberá efectuarse dentro del plazo de 7 
días naturales contados a partir de las 8:00 horas del día natural siguiente a aquél en que el 
sujeto obligado reciba la orden.

Artículo 8.  Protección y seguridad de los datos.
1. Los sujetos obligados deberán identificar al personal especialmente autorizado para 

acceder a los datos objeto de esta Ley, adoptar las medidas técnicas y organizativas que 
impidan su manipulación o uso para fines distintos de los comprendidos en la misma, su 
destrucción accidental o ilícita y su pérdida accidental, así como su almacenamiento, 
tratamiento, divulgación o acceso no autorizados, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en su normativa de desarrollo.

2. Las obligaciones relativas a las medidas para garantizar la calidad de los datos y la 
confidencialidad y seguridad en el tratamiento de los mismos serán las establecidas en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y su normativa de desarrollo.

3. El nivel de protección de los datos almacenados se determinará de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en su normativa de desarrollo.

4. La Agencia Española de Protección de Datos es la autoridad pública responsable de 
velar por el cumplimiento de las previsiones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y de la normativa de desarrollo aplicables a los datos contemplados en la presente Ley.

Artículo 9.  Excepciones a los derechos de acceso y cancelación.
1. El responsable del tratamiento de los datos no comunicará la cesión de datos 

efectuada de conformidad con esta Ley.
2. El responsable del tratamiento de los datos denegará el ejercicio del derecho de 

cancelación en los términos y condiciones previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre.
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CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 10.  Infracciones y sanciones.
1. Constituyen infracciones a lo previsto en la presente Ley las siguientes:
a) Es infracción muy grave la no conservación en ningún momento de los datos a los que 

se refiere el artículo 3.
b) Son infracciones graves:
i) La no conservación reiterada o sistemática de los datos a los que se refiere el artículo 

3.
ii) La conservación de los datos por un período inferior al establecido en el artículo 5.
iii) El incumplimiento deliberado de las obligaciones de protección y seguridad de los 

datos establecidas en el artículo 8.
c) Son infracciones leves:
i) La no conservación de los datos a los que se refiere el artículo 3 cuando no se califique 

como infracción muy grave o grave.
ii) El incumplimiento de las obligaciones de protección y seguridad de los datos 

establecidas en el artículo 8, cuando no se califique como infracción grave.
2. A las infracciones previstas en el apartado anterior, a excepción de las indicadas en 

los apartados 1.b).iii y 1.c).ii de este artículo, les será de aplicación el régimen sancionador 
establecido en la Ley General de Telecomunicaciones, correspondiendo la competencia 
sancionadora al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, sin perjuicio de las responsabilidades penales que pudieran derivar del 
incumplimiento de la obligación de cesión de datos a los agentes facultados.

El procedimiento para sancionar las citadas infracciones se iniciará por acuerdo del 
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, pudiendo 
el Ministerio del Interior instar dicho inicio.

En todo caso, se deberá recabar del Ministerio del Interior informe preceptivo y 
determinante para la resolución del procedimiento sancionador.

3. A las infracciones previstas en los apartados 1.b).iii y 1.c).ii de este artículo les será de 
aplicación el régimen sancionador establecido en la Ley General de Telecomunicaciones, 
correspondiendo la competencia sancionadora a la Agencia Española de Protección de 
Datos.

Disposición adicional única.  Servicios de telefonía mediante tarjetas de prepago.
1. Los operadores de servicios de telefonía móvil que comercialicen servicios con 

sistema de activación mediante la modalidad de tarjetas de prepago, deberán llevar un libro-
registro en el que conste la identidad de los clientes que adquieran una tarjeta inteligente con 
dicha modalidad de pago.

Los operadores informarán a los clientes, con carácter previo a la venta, de la existencia 
y contenido del registro, de su disponibilidad en los términos expresados en el número 
siguiente y de los derechos recogidos en el artículo 38.6 de la Ley 32/2003.

La identificación se efectuará mediante documento acreditativo de la personalidad, 
haciéndose constar en el libro-registro el nombre, apellidos y nacionalidad del comprador, así 
como el número correspondiente al documento identificativo utilizado y la naturaleza o 
denominación de dicho documento. En el supuesto de personas jurídicas, la identificación se 
realizará aportando la tarjeta de identificación fiscal, y se hará constar en el libro-registro la 
denominación social y el código de identificación fiscal.

2. Desde la activación de la tarjeta de prepago y hasta que cese la obligación de 
conservación a que se refiere el artículo 5 de esta Ley, los operadores cederán los datos 
identificativos previstos en el apartado anterior, cuando para el cumplimiento de sus fines les 
sean requeridos por los agentes facultados, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de los Cuerpos Policiales de las Comunidades Autónomas con 
competencia para la protección de las personas y bienes y para el mantenimiento de la 
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seguridad pública, el personal del Centro Nacional de Inteligencia en el curso de las 
investigaciones de seguridad sobre personas o entidades, así como los funcionarios de la 
Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera.

3. Los datos identificativos estarán sometidos a las disposiciones de esta Ley, respecto a 
los sistemas que garanticen su conservación, no manipulación o acceso ilícito, destrucción, 
cancelación e identificación de la persona autorizada.

4. Los operadores deberán ceder los datos identificativos previstos en el apartado 1 de 
esta disposición a los agentes facultados, a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de los Cuerpos Policiales de las Comunidades Autónomas con 
competencia para la protección de las personas y bienes y para el mantenimiento de la 
seguridad pública, o al personal del Centro Nacional de Inteligencia, así como a los 
funcionarios de la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera, cuando les sean requeridos por 
éstos con fines de investigación, detección y enjuiciamiento de un delito contemplado en el 
Código Penal o en las leyes penales especiales.

5. Constituyen infracciones a lo previsto en la presente disposición, además de la 
previstas en el artículo 10, las siguientes:

a) Es infracción muy grave el incumplimiento de la llevanza del libro-registro referido.
b) Son infracciones graves la llevanza reiterada o sistemáticamente incompleta de dicho 

libro-registro así como el incumplimiento deliberado de la cesión y entrega de los datos a las 
personas y en los casos previstos en esta disposición.

c) Son infracciones leves la llevanza incompleta del libro-registro o el incumplimiento de 
la cesión y entrega de los datos a las personas y en los casos previstos en esta disposición 
cuando no se califiquen como infracciones muy graves o graves.

6. A las infracciones previstas en el apartado anterior les será de aplicación el régimen 
sancionador establecido en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, correspondiendo la 
competencia sancionadora al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información.

El procedimiento para sancionar las citadas infracciones se iniciará por acuerdo del 
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, pudiendo 
el Ministerio del Interior instar dicho inicio.

En todo caso, se deberá recabar del Ministerio del Interior informe preceptivo y 
determinante para la resolución del procedimiento sancionador.

7. La obligación de inscripción en el libro-registro de los datos identificativos de los 
compradores que adquieran tarjetas inteligentes, así como el resto de obligaciones 
contenidas en la presente disposición adicional, comenzarán a ser exigibles a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley.

8. No obstante, por lo que se refiere a las tarjetas adquiridas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley, los operadores de telefonía móvil que comercialicen estos 
servicios dispondrán de un plazo de dos años, a contar desde dicha entrada en vigor, para 
cumplir con las obligaciones de inscripción a que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición adicional.

Transcurrido el aludido plazo de dos años, los operadores vendrán obligados a anular o 
a desactivar aquellas tarjetas de prepago respecto de las que no se haya podido cumplir con 
las obligaciones de inscripción del referido apartado 1 de esta disposición adicional, sin 
perjuicio de la compensación que, en su caso, corresponda al titular de las mismas por el 
saldo pendiente de consumo.

Disposición transitoria única.  Vigencia del régimen de interceptación de 
telecomunicaciones.

Las normas dictadas en desarrollo del Capítulo III del Título III de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, continuarán en vigor en tanto no se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados los artículos 12, 38.2 c) y d) y 38.3 a) de la Ley 34/2002, de 11 de 

julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.
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2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones.

La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. El artículo 33 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 33.  Secreto de las comunicaciones.
1. Los operadores que exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas o 

que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público deberán 
garantizar el secreto de las comunicaciones de conformidad con los artículos 18.3 y 
55.2 de la Constitución, debiendo adoptar las medidas técnicas necesarias.

2. Los operadores están obligados a realizar las interceptaciones que se 
autoricen de acuerdo con lo establecido en el artículo 579 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en la Ley Orgánica 2/2002, de 6 de mayo, Reguladora del 
Control Judicial Previo del Centro Nacional de Inteligencia y en otras normas con 
rango de ley orgánica. Asimismo, deberán adoptar a su costa las medidas que se 
establecen en este artículo y en los reglamentos correspondientes.

3. La interceptación a que se refiere el apartado anterior deberá facilitarse para 
cualquier comunicación que tenga como origen o destino el punto de terminación de 
red o el terminal específico que se determine a partir de la orden de interceptación 
legal, incluso aunque esté destinada a dispositivo de almacenamiento o 
procesamiento de la información; asimismo, la interceptación podrá realizarse sobre 
un terminal conocido y con unos datos de ubicación temporal para comunicaciones 
desde locales públicos. Cuando no exista una vinculación fija entre el sujeto de la 
interceptación y el terminal utilizado, este podrá ser determinado dinámicamente 
cuando el sujeto de la interceptación lo active para la comunicación mediante un 
código de identificación personal.

4. El acceso se facilitará para todo tipo de comunicaciones electrónicas, en 
particular, por su penetración y cobertura, para las que se realicen mediante 
cualquier modalidad de los servicios de telefonía y de transmisión de datos, se trate 
de comunicaciones de vídeo, audio, intercambio de mensajes, ficheros o de la 
transmisión de facsímiles.

El acceso facilitado servirá tanto para la supervisión como para la transmisión a 
los centros de recepción de las interceptaciones de la comunicación electrónica 
interceptada y la información relativa a la interceptación, y permitirá obtener la señal 
con la que se realiza la comunicación.

5. Los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, salvo que por las 
características del servicio no estén a su disposición y sin perjuicio de otros datos 
que puedan ser establecidos mediante real decreto, los datos indicados en la orden 
de interceptación legal, de entre los que se relacionan a continuación:

a) Identidad o identidades del sujeto objeto de la medida de la interceptación.
Se entiende por identidad: etiqueta técnica que puede representar el origen o el 

destino de cualquier tráfico de comunicaciones electrónicas, en general identificada 
mediante un número de identidad de comunicaciones electrónicas físico (tal como un 
número de teléfono) o un código de identidad de comunicaciones electrónicas lógico 
o virtual (tal como un número personal) que el abonado puede asignar a un acceso 
físico caso a caso.

b) Identidad o identidades de las otras partes involucradas en la comunicación 
electrónica.

c) Servicios básicos utilizados.
d) Servicios suplementarios utilizados.
e) Dirección de la comunicación.
f) Indicación de respuesta.
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g) Causa de finalización.
h) Marcas temporales.
i) Información de localización.
j) Información intercambiada a través del canal de control o señalización.
6. Además de la información relativa a la interceptación prevista en el apartado 

anterior, los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, salvo que por las 
características del servicio no estén a su disposición y sin perjuicio de otros datos 
que puedan ser establecidos mediante real decreto, de cualquiera de las partes que 
intervengan en la comunicación que sean clientes del sujeto obligado, los siguientes 
datos:

a) Identificación de la persona física o jurídica.
b) Domicilio en el que el proveedor realiza las notificaciones.
Y, aunque no sea abonado, si el servicio de que se trata permite disponer de 

alguno de los siguientes:
c) Número de titular de servicio (tanto el número de directorio como todas las 

identificaciones de comunicaciones electrónicas del abonado).
d) Número de identificación del terminal.
e) Número de cuenta asignada por el proveedor de servicios Internet.
f) Dirección de correo electrónico.
7. Junto con los datos previstos en los apartados anteriores, los sujetos obligados 

deberán facilitar, salvo que por las características del servicio no esté a su 
disposición, información de la situación geográfica del terminal o punto de 
terminación de red origen de la llamada, y de la del destino de la llamada. En caso de 
servicios móviles, se proporcionará una posición lo más exacta posible del punto de 
comunicación y, en todo caso, la identificación, localización y tipo de la estación base 
afectada.

8. Con carácter previo a la ejecución de la orden de interceptación legal, los 
sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado información sobre los servicios 
y características del sistema de telecomunicación que utilizan los sujetos objeto de la 
medida de la interceptación y, si obran en su poder, los correspondientes nombres de 
los abonados con sus números de documento nacional de identidad, tarjeta de 
residencia o pasaporte, en el caso de personas físicas, o denominación y código de 
identificación fiscal en el caso de personas jurídicas.

9. Los sujetos obligados deberán tener en todo momento preparadas una o más 
interfaces a través de las cuales las comunicaciones electrónicas interceptadas y la 
información relativa a la interceptación se transmitirán a los centros de recepción de 
las interceptaciones. Las características de estas interfaces y el formato para la 
transmisión de las comunicaciones interceptadas a estos centros estarán sujetas a 
las especificaciones técnicas que reglamentariamente se establezcan por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

10. En el caso de que los sujetos obligados apliquen a las comunicaciones objeto 
de interceptación legal algún procedimiento de compresión, cifrado, digitalización o 
cualquier otro tipo de codificación, deberán entregar aquellas desprovistas de los 
efectos de tales procedimientos, siempre que sean reversibles.

Las comunicaciones interceptadas deben proveerse al centro de recepción de las 
interceptaciones con una calidad no inferior a la que obtiene el destinatario de la 
comunicación.»

Dos. El último párrafo del apartado 5 del artículo 38 pasa a tener la siguiente redacción:
«Lo establecido en las letras a) y d) del apartado 3 de este artículo se entiende 

sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la Ley de Conservación de Datos 
relativos a las Comunicaciones Electrónicas y a las Redes Públicas de 
Comunicaciones.»

Tres. En el artículo 53, se modifican los párrafos o) y z), que quedan redactados de la 
siguiente forma:
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«o) El incumplimiento deliberado, por parte de los operadores, de las 
obligaciones en materia de interceptación legal de comunicaciones impuestas en 
desarrollo del artículo 33 de esta Ley y el incumplimiento deliberado de las 
obligaciones de conservación de los datos establecidas en la Ley de Conservación 
de Datos relativos a las Comunicaciones Electrónicas y a las Redes Públicas de 
Comunicaciones.»

«z) La vulneración grave o reiterada de los derechos previstos en el artículo 38.3, 
salvo el previsto por el párrafo h), cuya infracción se regirá por el régimen 
sancionador previsto en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de 
la información y de comercio electrónico, y el incumplimiento grave o reiterado de las 
obligaciones de protección y seguridad de los datos almacenados establecidas en el 
artículo 8 de la Ley de conservación de datos relativos a las comunicaciones 
electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones.»

Cuatro. En el artículo 54 se modifican los párrafos ñ) y r), que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«ñ) El incumplimiento, por parte de los operadores, de las obligaciones en 
materia de interceptación legal de comunicaciones impuestas en desarrollo del 
artículo 33 de la presente Ley y el incumplimiento de las obligaciones de 
conservación de los datos establecidas en la Ley de Conservación de Datos relativos 
a las Comunicaciones Electrónicas y a las Redes Públicas de Comunicaciones, salvo 
que deban considerarse como infracción muy grave, conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior.»

«r) La vulneración de los derechos previstos en el artículo 38.3, salvo el previsto 
por el párrafo h), cuya infracción se regirá por el régimen sancionador previsto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, y el incumplimiento de las obligaciones de protección y 
seguridad de los datos establecidas en el artículo 8 de la Ley de conservación de 
datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de 
comunicaciones, salvo que deban considerarse como infracción muy grave.»

Disposición final segunda.  Competencia estatal.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública, y del 
artículo 149.1.21.ª, que confiere al Estado competencia exclusiva en materia de 
telecomunicaciones.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 

y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final cuarta.  Formato de entrega de los datos.
1. La cesión a los agentes facultados de los datos cuya conservación sea obligatoria, se 

efectuará en formato electrónico, en la forma que se determine por Orden conjunta de los 
Ministros de Interior, de Defensa y de Economía y Hacienda, que se aprobará en el plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

2. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 2 de esta Ley, tendrán un plazo 
de seis meses desde la entrada en vigor de la misma para configurar, a su costa, sus 
equipos y estar técnicamente en disposición de cumplir con las obligaciones de conservación 
y cesión de datos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 81

Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos 
de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de 

capitales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 160, de 5 de julio de 2003

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2003-13471

Esta norma pasa a denominarse "Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos 
de capitales y de las transacciones económicas con el exterior", según establece la disposición final 2.1 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2010-6737

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, se 

ha caracterizado, tras más de 20 años de vigencia, por su singularidad, ya que, en palabras 
del Consejo de Estado, su ejecución se encomendó al Gobierno y su desarrollo se consumó 
en el terreno reglamentario.

Efectivamente, nuestra Ley de Control de Cambios ni prohibía ni restringía ni imponía 
ningún tipo de exigencia ni de requisito administrativo. Tan sólo se limitaba a facultar, con 
carácter general, al Gobierno para que estableciese, según las exigencias impuestas por la 
coyuntura económica en cada momento, las normas de restricción o control que estimase 
más oportunas.

En definitiva, se ha tratado de una norma con rango de ley que ha permitido tanto una 
absoluta restricción como una absoluta libertad.
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Sin embargo, este amplio abanico de posibles medidas que sirve, ya para situaciones de 
libertad, ya para situaciones de prohibición, debe limitarse definitivamente para proclamar, 
con carácter general, la libertad de movimientos de capitales.

Fue el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea el que proclamó tal libertad, 
logrando así una equiparación con las restantes libertades comunitarias básicas. Incluso se 
va más allá, cuando el artículo 56 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea no sólo 
prohíbe las restricciones a los movimientos de capitales y a los pagos entre Estados 
miembros, sino también entre éstos y terceros países.

Al mismo tiempo, el propio Tratado, en su artículo 58.1.b), reconoce el derecho de los 
Estados miembros a establecer procedimientos de declaración de movimientos de capitales 
a efectos de información administrativa o estadística, o tomar medidas justificadas por 
razones de orden público o de seguridad pública.

Esta ley trata, por tanto, de garantizar la completa adecuación de nuestro ordenamiento 
jurídico al derecho comunitario.

II
Teniendo en cuenta que el objetivo principal es incorporar plenamente a nuestro 

ordenamiento interno las previsiones del Tratado Constitutivo, no es menos cierto que la Ley 
40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, presentaba 
importantísimas disfunciones nada acordes con la nueva etapa de liberalización.

Se planteaban importantes contradicciones y lagunas de regulación, además de 
problemas relacionados con el propio lenguaje e imagen de la Ley 40/1979 y otros asuntos 
menores como eran, entre otros, las referencias a la adquisición, tenencia y cesión de 
divisas o pesetas por residentes o no residentes, o los conceptos de patrimonio exterior e 
interior, que estaban pensados para un sistema de convertibilidad y transferibilidad limitadas.

Cabe resaltar entre estas importantes contradicciones la figura del delito monetario. Al 
suprimirse en 1996 el único supuesto subsistente de delito monetario consistente en la 
exportación de moneda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador, en 
pesetas o en divisas, por importe superior a cinco millones de pesetas o su contravalor, sin 
haber obtenido autorización previa, la reforma operada en la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, por la Ley Orgánica 10/1983, de 16 de agosto, ha quedado completamente vacía 
de contenido.

Igualmente, el sistema sancionador previsto en la Ley 40/1979 ha manifestado falta de 
coherencia y ajuste con la actual situación de libertad de movimientos de capitales.

Esta situación se enmendó a través de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores, cuya disposición adicional cuarta abordó la 
tipificación de infracciones muy graves y eliminó el concepto residual de infracción leve. Sin 
embargo, tal modificación hay que considerarla muy parcial y efectuada con carácter urgente 
para abordar el específico supuesto de los embargos financieros impuestos por la Unión 
Europea y Naciones Unidas.

Es por tanto necesario establecer un nuevo cuadro sancionador en el que se incluya una 
tipificación expresa de las distintas acciones y omisiones infractoras y una mayor concreción 
de las sanciones aplicables en cada caso.

En definitiva, todas las circunstancias descritas suponen la necesidad de proceder a una 
actualización de la Ley 40/1979.

III
Esta ley se estructura en dos capítulos perfectamente diferenciados.
El capítulo I contiene, a lo largo de siete artículos, el régimen general de los movimientos 

de capitales y de las transacciones económicas con el exterior.
El artículo 1 declara, en línea con el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, el 

principio de libertad de los movimientos de capitales, recogiendo desde un punto de vista 
objetivo lo que ha de entenderse por transacciones económicas con el exterior.

Desde una óptica subjetiva, el criterio fundamental en materia de movimientos de 
capitales es el de la residencia. De ahí que en el artículo 2 se definan los conceptos de 
residente y no residente en España.
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Se ha producido un acercamiento al concepto de residencia contenido en la normativa 
fiscal, buscando con ello una mejor identificabilidad y prueba de la condición de residente en 
España.

En el artículo 3 se posibilita el conocimiento de los movimientos de capitales y 
transacciones económicas con el exterior a través de un mecanismo de declaración y, a 
efectos de información administrativa y estadística de las operaciones, se identifican los 
sujetos obligados a declarar y los destinatarios de tal información.

Con ello se hace uso de la facultad reconocida a los Estados miembros por el artículo 
58.1.b) del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea en cuanto a la posibilidad de 
establecer procedimientos de declaración.

Los artículos 4 y 5 recogen las cláusulas de salvaguardia y las medidas excepcionales 
contenidas en el título III, capítulo IV, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, de 
forma que se establece un mecanismo ágil, a través de acuerdo del Consejo de Ministros, 
que permita aplicar medidas adoptadas no sólo por la Comunidad Europea, sino por otros 
organismos internacionales de los que España sea miembro.

En el artículo 6 se posibilita la realización de actos y negocios afectados por cláusulas de 
salvaguardia o medidas excepcionales a través de la correspondiente autorización 
administrativa.

En el artículo 7 se recoge una facultad de control otorgada a los Estados miembros por 
el artículo 58.1.b) del Tratado y que se ha traducido en la posibilidad de, en circunstancias 
tasadas, suspender el régimen de liberalización.

Los artículos 8 a 12 constituyen el capítulo II, que establece el régimen sancionador en 
materia de movimientos de capitales, de acuerdo con los principios de legalidad, tipicidad y 
proporcionalidad y respetando la garantía de procedimiento.

En las disposiciones adicionales se modifica la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, en el sentido de mejorar los 
instrumentos de control sobre el efectivo y otros medios de pago, por el riesgo que suponen 
desde el punto de vista de la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. Se modifica igualmente la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
de cara a incrementar la efectividad en el desarrollo de investigaciones sobre blanqueo de 
capitales.

CAPÍTULO I
Régimen general de los movimientos de capitales y de las transacciones 

económicas con el exterior

Artículo 1.  Principio de libertad de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior.

1. Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de los movimientos de capitales 
y de las transacciones económicas con el exterior, así como establecer determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales.

2. Son libres cualesquiera actos, negocios, transacciones y operaciones entre residentes 
y no residentes que supongan o de cuyo cumplimiento puedan derivarse cobros y pagos 
exteriores, así como las transferencias de o al exterior y las variaciones en cuentas o 
posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, sin más limitaciones que las 
dispuestas en esta ley y en la legislación sectorial específica.

Artículo 2.  Definiciones de residencia y no residencia.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran:
A) «Residentes»:
a) Las personas físicas que residan habitualmente en España, salvo lo dispuesto en el 

párrafo b) correspondiente al epígrafe de «No residentes».
b) Los diplomáticos españoles acreditados en el extranjero y el personal español que 

preste servicios en embajadas y consulados españoles o en organizaciones internacionales 
en el extranjero.
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c) Las personas jurídicas con domicilio social en España.
d) Las sucursales y los establecimientos permanentes en territorio español de personas 

físicas o jurídicas residentes en el extranjero.
e) Otros que se determinen reglamentariamente en casos análogos.
B) «No residentes»:
a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio extranjero, salvo lo 

dispuesto en el párrafo b) correspondiente al epígrafe de «Residentes».
b) Los diplomáticos extranjeros acreditados ante el Gobierno español y el personal 

extranjero que preste servicios en embajadas y consulados extranjeros o en organizaciones 
internacionales en España.

c) Las personas jurídicas con domicilio social en el extranjero.
d) Las sucursales y los establecimientos permanentes en el extranjero de personas 

físicas o jurídicas residentes en España.
e) Otros que se determinen reglamentariamente en casos análogos.
2. Por residencia habitual se entenderá lo establecido en la normativa fiscal con las 

adaptaciones que reglamentariamente se determinen.
3. La condición de residente o no residente, a los efectos de esta ley, se acreditará en la 

forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 3.  Obligaciones de información.
1. Los actos, negocios, transacciones y operaciones a que se refiere el apartado 2 del 

artículo 1 deberán ser declarados por los sujetos obligados mencionados en el apartado 
siguiente en la forma y plazos que se determinen reglamentariamente, a los efectos de 
información administrativa y estadística de las operaciones.

2. Las personas físicas o jurídicas residentes o no residentes en España que realicen las 
operaciones señaladas en el apartado 2 del artículo 1 quedan obligadas a facilitar al 
Ministerio de Economía y al Banco de España, en la forma y plazos que se establezcan, los 
datos que se les requieran, a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior.

Además, las entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión y otros 
intermediarios financieros, que intervengan en la realización de las operaciones 
mencionadas por cuenta de sus clientes, vendrán obligados a remitir al Ministerio de 
Economía y al Banco de España la información correspondiente a las transacciones de sus 
clientes, en la forma y plazos que se establezcan.

Artículo 4.  Cláusulas de salvaguardia.
1. Se entenderá prohibida o limitada, en los términos que señalen las normas 

comunitarias, la realización de determinados movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias de o al exterior o 
las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, 
respecto de terceros países en relación con los cuales el Consejo de la Unión Europea, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, haya adoptado medidas de salvaguardia.

2. Cuando las normas comunitarias citadas en el apartado anterior reconozcan poderes 
a los Estados miembros o les impongan la adopción de medidas indispensables, necesarias 
para la correcta aplicación de dichas normas, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, establecerá las especificaciones ulteriores que resulten precisas, incluido el 
procedimiento de autorización aplicable, si procediera.

3. El Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Economía, podrá prohibir o limitar la realización de determinados movimientos de capitales y 
sus correspondientes operaciones de cobro o pago, así como transferencias de o al exterior 
o variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, 
respecto de un Estado, un territorio o centro extraterritorial, o grupo de Estados en aplicación 
de medidas adoptadas por organismos internacionales, distintos de la Comunidad Europea, 
de los que España sea miembro.
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Artículo 5.  Medidas excepcionales.
1. Se entenderá prohibida o limitada, en los términos que señalen las normas 

comunitarias, la realización de determinados movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias de o al exterior o 
las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, 
respecto a terceros países en relación con los cuales el Consejo de la Unión Europea haya 
adoptado las medidas que correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 
57.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2. Se entenderán prohibidos o limitados, en los términos que señalen las normas 
comunitarias, los movimientos de capitales y pagos respecto a terceros países en relación 
con los cuales el Consejo de la Unión Europea haya adoptado las medidas urgentes que 
sean necesarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 60.1 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

3. Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, las 
normas comunitarias reconozcan poderes a los Estados miembros o les impongan la 
adopción de medidas indispensables, necesarias para la correcta aplicación de dichas 
normas, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, establecerá las 
especificaciones ulteriores que resulten precisas, incluido el procedimiento de autorización 
aplicable, si procediera.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Economía, podrá en tanto no se hayan adoptado las medidas a que se refiere 
el artículo 60.1 del citado Tratado, por razones políticas graves y por motivos de urgencia, 
tomar medidas unilaterales contra un tercer país en lo relativo a los movimientos de capitales 
y a los pagos.

Artículo 6.  Autorizaciones sobre actos, negocios, transacciones u operaciones afectados 
por cláusulas de salvaguardia o medidas excepcionales.

1. Los actos, negocios, transacciones y operaciones afectados por las medidas previstas 
en los artículos 4 y 5 podrán realizarse, si así se dispone expresamente, mediante la previa 
obtención de la correspondiente autorización administrativa y en las condiciones que ésta 
establezca. Dicha autorización se otorgará por los órganos y a través del procedimiento que 
se disponga reglamentariamente.

2. Si, transcurrido el plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la autorización, 
no se produjera resolución expresa, se entenderá que la operación no es autorizada. 
Consecuentemente, la solicitud se entenderá desestimada a los efectos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Suspensión del régimen de liberalización.
El Gobierno podrá acordar la suspensión del régimen de liberalización establecido en 

esta ley cuando se trate de actos, negocios, transacciones u operaciones que, por su 
naturaleza, forma o condiciones de realización, afecten o puedan afectar a actividades 
relacionadas, aunque sólo sea de modo ocasional, con el ejercicio de poder público, o 
actividades directamente relacionadas con la defensa nacional, o a actividades que afecten o 
puedan afectar al orden público, seguridad pública y salud pública.

Tal suspensión determinará el sometimiento de ulteriores operaciones a la obtención de 
autorización administrativa, de acuerdo con lo señalado en el artículo 6.

Artículo 7 bis.  Suspensión del régimen de liberalización de determinadas inversiones 
extranjeras directas en España.

1. A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones extranjeras 
directas en España todas aquellas como consecuencia de las cuales el inversor pase a 
ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del capital social de una sociedad 
española, y todas aquéllas otras que como consecuencia de la operación societaria, acto o 
negocio jurídico que se efectúe se adquiera el control de la totalidad o de una parte de ella, 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 81  Ley sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de transacciones económicas

– 4611 –



por aplicación de los criterios establecidos en el artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
de Defensa de la Competencia, siempre que concurra una de estas circunstancias:

a) Que se realicen por residentes de países fuera de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio.

b) Que se realicen por residentes de países de la Unión Europea o de la Asociación 
Europea de Libre Comercio cuya titularidad real corresponda a residentes de países de fuera 
de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio. Se entenderá que existe 
esa titularidad real cuando estos últimos posean o controlen en último término, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25% del capital o de los derechos de voto del 
inversor, o cuando por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, del inversor.

2. Queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones extranjeras directas 
en España, que se realicen en los sectores que se citan a continuación y que afectan al 
orden público, la seguridad pública y a la salud pública:

a) Infraestructuras críticas, ya sean físicas o virtuales (incluidas las infraestructuras de 
energía, transporte, agua, sanidad, comunicaciones, medios de comunicación, tratamiento o 
almacenamiento de datos, aeroespacial, de defensa, electoral o financiera, y las 
instalaciones sensibles), así como terrenos y bienes inmuebles que sean claves para el uso 
de dichas infraestructuras, entendiendo por tales, las contempladas en la Ley 8/2011, de 28 
de abril, por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas.

b) Tecnologías críticas y de doble uso, tecnologías clave para el liderazgo y la 
capacitación industrial, y tecnologías desarrolladas al amparo de programas y proyectos de 
particular interés para España, incluidas las telecomunicaciones, la inteligencia artificial, la 
robótica, los semiconductores, la ciberseguridad, las tecnologías aeroespaciales, de 
defensa, de almacenamiento de energía, cuántica y nuclear, las nanotecnologías, las 
biotecnologías, los materiales avanzados y los sistemas de fabricación avanzados.

c) Suministro de insumos fundamentales, en particular energía, entendiendo por tales los 
que son objeto de regulación en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos o los referidos a servicios 
estratégicos de conectividad o a materias primas, así como a la seguridad alimentaria.

d) Sectores con acceso a información sensible, en particular a datos personales, o con 
capacidad de control de dicha información, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

e) Medios de comunicación, sin perjuicio de que los servicios de comunicación 
audiovisual en los términos definidos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, se regirán por lo dispuesto en dicha Ley.

3. Asimismo, queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España en los siguientes supuestos:

a) si el inversor extranjero está controlado directa o indirectamente por el gobierno, 
incluidos los organismos públicos o las fuerzas armadas, de un tercer país aplicándose a 
efectos de determinar la existencia del referido control los criterios establecidos en el artículo 
7.2 de la Ley de Defensa de la Competencia.

b) si el inversor extranjero ha realizado inversiones o participado en actividades en los 
sectores que afecten a la seguridad, al orden público y a la salud pública en otro Estado 
miembro, y especialmente los relacionados en el apartado 2 de este artículo.

c) si existe un riesgo grave de que el inversor extranjero ejerza actividades delictivas o 
ilegales, que afecten a la seguridad pública, orden público o salud pública en España.

4. El Gobierno podrá suspender el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España en aquellos otros sectores no contemplados en el apartado 2 
de este artículo, cuando puedan afectar a la seguridad pública, orden público y salud pública, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 7 de esta Ley.

5. La suspensión del régimen de liberalización establecida de acuerdo con los apartados 
2, 3 y 4 de este artículo determinará el sometimiento de las referidas operaciones de 
inversión a la obtención de autorización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de 
esta Ley.
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Las operaciones de inversión llevadas a cabo sin la preceptiva autorización previa 
carecerán de validez y efectos jurídicos, en tanto no se produzca su legalización de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley.

6. El Gobierno podrá establecer reglamentariamente las categorías de operación y los 
importes por debajo de los cuales las operaciones de inversión directa extranjera quedarán 
exentas de someterse al régimen de autorización previa, por su nula o escasa repercusión 
en los bienes jurídicos protegidos por este artículo. Asimismo, se podrá acotar 
reglamentariamente la definición de los sectores relacionados en el apartado 2, a los efectos 
de la aplicación de la presente Ley.

Se faculta a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo para dictar las normas 
necesarias para la correcta ejecución y aplicación de las disposiciones de desarrollo que 
dicte el Gobierno en desarrollo y ejecución de este artículo.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 8.  Infracciones.
1. Las infracciones de las disposiciones previstas en esta ley se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Constituirán infracciones muy graves:
a) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones prohibidas en virtud de 

la adopción de las medidas a que se refieren los artículos 4, y 5.
b) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones sin solicitar 

autorización cuando sea preceptiva conforme a los artículos 6, 7 y 7 bis, o con carácter 
previo a su concesión o con incumplimiento de las condiciones establecidas en la 
autorización.

c) La falta de veracidad en las solicitudes de autorización presentadas ante los 
organismos competentes, siempre que pueda estimarse como especialmente relevante.

3. Constituirán infracciones graves:
a) La falta de declaración de operaciones cuya cuantía supere los 6.000.000 de euros.
b) La falta de veracidad, la omisión o inexactitud en los datos de las declaraciones 

respecto de operaciones cuya cuantía supere los 6.000.000 de euros.
c) Los incumplimientos de los requerimientos efectuados, de modo expreso y por escrito, 

por los organismos competentes en el cumplimiento de sus funciones.
4. Constituirán infracciones leves:
a) Las declaraciones realizadas por los sujetos obligados fuera de los plazos 

reglamentariamente establecidos.
b) La falta de declaración de operaciones cuya cuantía no supere 6.000.000 de euros, 

así como la falta de veracidad, la omisión o inexactitud en los datos de las declaraciones que 
no superen dicha cuantía.

Artículo 9.  Sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior darán lugar a la imposición de las 

sanciones previstas en este artículo.
2. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrán simultáneamente las 

siguientes sanciones:
a) Multa, que podrá ascender hasta el tanto del contenido económico de la operación sin 

que pueda ser inferior a 30.000 euros, y
b) Amonestación pública o privada.
3. Por la comisión de infracciones graves se impondrán simultáneamente las siguientes 

sanciones:
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a) Multa, que podrá ascender hasta la mitad del contenido económico de la operación sin 
que pueda ser inferior a 6.000 euros, y

b) Amonestación pública o privada.
4. Por la comisión de infracciones leves se impondrán simultáneamente las siguientes 

sanciones:
a) Multa, que podrá ascender hasta un cuarto del contenido económico de la operación 

sin que pueda ser inferior a 3.000 euros, y
b) Amonestación privada.
5. Cuando la infracción consista en la presentación fuera de plazo de las declaraciones 

por los sujetos obligados, sin actuación o requerimiento previo de la Administración, se 
impondrán las siguientes sanciones:

a) Si no han transcurrido más de seis meses, hasta 300 euros, sin que pueda ser inferior 
a 150 euros.

b) Si han transcurrido más de seis meses, hasta 600 euros, sin que pueda ser inferior a 
300 euros.

Artículo 10.  Graduación de sanciones.
Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves, 

graves o leves se determinarán considerándose, además de los criterios establecidos en el 
artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las siguientes 
circunstancias:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) El grado de responsabilidad e intencionalidad en los hechos que concurran en el 

interesado.
c) El tiempo que haya mediado entre la comisión de la infracción y el intento de 

subsanación de ésta por iniciativa propia del interesado.
d) La capacidad económica del interesado.
e) La conducta anterior del interesado, en relación con las normas en materia de 

movimientos de capitales y pagos exteriores, tomando en consideración al efecto las 
sanciones firmes que le hubieran sido impuestas durante los últimos cinco años.

Artículo 11.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años ; las graves, a los tres años, 

y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción se contará desde la fecha en que la infracción hubiera sido 

cometida.
3. Las sanciones que se impongan, en virtud de resolución firme, conforme a esta ley 

prescribirán a los cinco años, las muy graves ; a los cuatro años, las graves, y a los tres 
años, las leves.

Artículo 12.  Procedimiento sancionador.
1. Los órganos competentes de las Administraciones públicas, así como los 

dependientes de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias llevarán a cabo, a petición del órgano instructor o por propia iniciativa, las 
actuaciones de investigación que resulten adecuadas para el esclarecimiento de los hechos 
que pudieren ser constitutivos de las infracciones tipificadas en esta ley.

2. La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores 
resultantes de la aplicación del régimen previsto en la Ley y para la imposición de las 
sanciones correspondientes se regirá por las reglas siguientes:

a) La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores 
corresponderá a la Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, salvo en materia de inversiones extranjeras directas en España que 
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corresponderá al órgano que designe el titular de la Dirección General de Comercio 
Internacional e Inversiones.

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al Consejo de 
Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

No obstante, cuando se trate de infracciones muy graves en materia de inversiones 
extranjeras directas en España, la imposición de sanciones corresponderá al Consejo de 
Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

c) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponderá al titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Economía.

En el supuesto de infracciones graves en materia de inversiones extranjeras directas en 
España, la imposición de sanciones corresponderá al titular del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, a propuesta del titular de la Secretaría de Estado de Comercio.

d) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al titular de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del órgano instructor.

En el caso de infracciones leves en materia de inversiones extranjeras directas en 
España, la imposición de sanciones corresponderá al titular de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones, a propuesta del órgano instructor.

3. El procedimiento sancionador de las infracciones contempladas en esta ley será el 
previsto, con carácter general, para el ejercicio de la potestad sancionadora. El plazo 
máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de un año a contar 
desde la fecha del acuerdo de incoación, sin perjuicio de la posibilidad de suspensión por el 
instructor del cómputo del plazo en los supuestos señalados en el artículo 22 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 1, con el siguiente tenor literal:
«1. Esta ley regula las obligaciones, las actuaciones y los procedimientos para 

prevenir e impedir la utilización del sistema financiero, así como de otros sectores de 
actividad económica, para el blanqueo de capitales procedentes de cualquier tipo de 
participación delictiva en la comisión de un delito castigado con pena de prisión 
superior a tres años.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 y se adicionan dos nuevos apartados 3 y 4 al 
artículo 2, con el siguiente tenor literal:

«2. Quedarán también sujetas a las obligaciones establecidas en esta ley, con las 
especialidades que puedan establecerse reglamentariamente, las personas físicas o 
jurídicas que ejerzan aquellas otras actividades profesionales o empresariales 
particularmente susceptibles de ser utilizadas para el blanqueo de capitales. Se 
considerarán tales:

a) Los casinos de juego.
b) Las actividades de promoción inmobiliaria, agencia, comisión o intermediación 

en la compraventa de inmuebles.
c) Las personas físicas o jurídicas que actúen en el ejercicio de su profesión 

como auditores, contables externos o asesores fiscales.
d) Los notarios, abogados y procuradores quedarán igualmente sujetos cuando:
1.º Participen en la concepción, realización o asesoramiento de transacciones por 

cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades 
comerciales; la gestión de fondos, valores u otros activos; la apertura o gestión de 
cuentas bancarias, cuentas de ahorros o cuentas de valores ; la organización de las 
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aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de 
empresas o la creación, el funcionamiento o la gestión de fiducias ("trust">1.º 
Participen en la concepción, realización o asesoramiento de transacciones por 
cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades 
comerciales; la gestión de fondos, valores u otros activos; la apertura o gestión de 
cuentas bancarias, cuentas de ahorros o cuentas de valores ; la organización de las 
aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de 
empresas o la creación, el funcionamiento o la gestión de fiducias ("trust"), 
sociedades o estructuras análogas, o

2.º Actúen en nombre y por cuenta de clientes, en cualquier transacción 
financiera o inmobiliaria.

e) Las demás que, atendiendo a la utilización habitual de billetes u otros 
instrumentos al portador como medio de cobro, al alto valor unitario de los objetos o 
servicios ofrecidos, al emplazamiento de los establecimientos o a otras 
circunstancias relevantes, se determinen reglamentariamente.

3. Cuando las personas físicas mencionadas en el apartado anterior ejerzan su 
profesión en calidad de empleados de una persona jurídica, las obligaciones 
impuestas por esta ley recaerán sobre dicha persona jurídica.

4. Estarán sujetas al cumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado 
9 del artículo 3, con las excepciones que reglamentariamente se señalen, las 
personas físicas y jurídicas que, actuando por cuenta propia o de tercero, realicen los 
siguientes movimientos de medios de pago:

a) Salida o entrada en territorio nacional de moneda metálica, billetes de banco y 
cheques bancarios al portador denominados en moneda nacional o en cualquier otra 
moneda o cualquier medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser 
utilizado como medio de pago, por importe superior a 6.000 euros por persona y 
viaje.

b) Movimientos por territorio nacional de medios de pago consistentes en 
moneda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador, denominados 
en moneda nacional o en cualquier otra moneda o cualquier medio físico, incluidos 
los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago, por importe 
superior a 80.500 euros.

No están sujetas a las obligaciones señaladas en este apartado 4 las personas 
jurídicas que desarrollen profesionalmente actividades de transporte de fondos o 
medios de pago, así como los sujetos obligados y actividades señaladas en el 
apartado 2 de este artículo y en sus normas de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Economía para modificar las cuantías recogidas en los 
párrafos a) y b) de este apartado.»

Tres. Se da nueva redacción a los apartados 1, 2, 4 y 7 y se adiciona un nuevo apartado 
9 al artículo 3, con el siguiente tenor literal:

«1. Exigir, mediante la presentación de documento acreditativo, la identificación 
de sus clientes en el momento de entablar relaciones de negocio, así como de 
cuantas personas pretendan efectuar cualesquiera operaciones, salvo aquellas que 
queden exceptuadas reglamentariamente. Los requisitos para la identificación de los 
clientes que no hayan estado físicamente presentes en el momento del 
establecimiento de la relación de negocios o de la ejecución de operaciones se 
determinarán reglamentariamente.

Los sujetos obligados recabarán de sus clientes información a fin de conocer la 
naturaleza de su actividad profesional o empresarial. Asimismo, adoptarán medidas 
dirigidas a comprobar razonablemente la veracidad de dicha información.

Cuando existan indicios o certeza de que los clientes no actúan por cuenta 
propia, los sujetos obligados recabarán la información precisa a fin de conocer la 
identidad de las personas por cuenta de las cuales actúan.

Los sujetos obligados no estarán sometidos a las obligaciones de identificación 
establecidas en este apartado cuando su cliente sea una institución financiera 
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domiciliada en el ámbito de la Unión Europea o en aquellos terceros Estados que, 
por establecer requisitos equivalentes a los de la legislación española, determine la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

2. Examinar con especial atención cualquier operación, con independencia de su 
cuantía, que, por su naturaleza, pueda estar particularmente vinculada al blanqueo 
de capitales procedentes de las actividades señaladas en el artículo 1. En particular, 
los sujetos obligados examinarán con especial atención toda operación compleja, 
inusual o que no tenga un propósito económico o lícito aparente, reseñando por 
escrito los resultados del examen.»

«4. Colaborar con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, el Servicio Ejecutivo), 
y a tal fin:

a) Comunicarle, por iniciativa propia, cualquier hecho u operación respecto al que 
exista indicio o certeza de que está relacionado con el blanqueo de capitales 
procedentes de las actividades señaladas en el artículo 1. La comunicación la 
realizará, en principio, la persona o personas que los sujetos obligados hubieran 
designado de conformidad con los procedimientos a que se refiere el apartado 7 de 
este mismo artículo. Será dicha persona o personas las que comparecerán en toda 
clase de procedimientos administrativos o judiciales en relación con datos recogidos 
en la comunicación o cualquier otra información complementaria que pueda referirse 
a aquélla.

Reglamentariamente se determinarán aquellos supuestos o transacciones 
específicas que deban ser objeto de comunicación al Servicio Ejecutivo en todo caso.

También se comunicarán las operaciones que muestren una falta de 
correspondencia ostensible con la naturaleza, volumen de actividad o antecedentes 
operativos de los clientes, siempre que en el examen especial previsto en el apartado 
2 no se aprecie justificación económica, profesional o de negocio para la realización 
de las operaciones, en relación con las actividades señaladas en el artículo 1 de esta 
ley.

b) Facilitar la información que el Servicio Ejecutivo requiera en el ejercicio de sus 
competencias.

No estarán sujetos a las obligaciones establecidas en este apartado 4 los 
auditores, contables externos, asesores fiscales, notarios, abogados y procuradores 
con respecto a la información que reciban de uno de sus clientes u obtengan sobre él 
al determinar la posición jurídica en favor de su cliente, o desempeñar su misión de 
defender o representar a dicho cliente en procedimientos administrativos o judiciales 
o en relación con ellos, incluido el asesoramiento sobre la incoación o la forma de 
evitar un proceso, independientemente de si han recibido u obtenido dicha 
información antes, durante o después de tales procedimientos.

Los abogados y procuradores guardarán el deber de secreto profesional de 
conformidad con la legislación vigente.»

«7. Establecer procedimientos y órganos adecuados de control interno y de 
comunicación a fin de prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas 
con el blanqueo de capitales. En particular, los sujetos obligados establecerán una 
política expresa de admisión de clientes.

La idoneidad de dichos procedimientos y órganos será supervisada por el 
Servicio Ejecutivo, que podrá proponer las medidas correctoras oportunas.

En todo caso, dichos procedimientos y órganos serán objeto de examen anual 
por un experto externo.»

«9. Declarar el origen, destino y tenencia de los fondos en los supuestos 
señalados en el apartado 4 del artículo 2 de esta ley, en la forma y con las 
excepciones que reglamentariamente se determinen.»

Cuatro. Se da la siguiente redacción al apartado 2 del artículo 5:
«2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, constituirán infracciones 

graves el incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, 5, 
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7, 8 y 9 del artículo 3, incluida la no adopción de medidas correctoras propuestas por 
el Servicio Ejecutivo a las que se alude en el artículo 3.7, anterior.»

Cinco. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 8, con el siguiente tenor literal:
«3. En el caso de incumplimiento de la obligación señalada en el apartado 9 del 

artículo 3 de esta ley podrá imponerse la sanción de multa cuyo importe mínimo será 
de 600 euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta la mitad del contenido 
económico de los medios de pago empleados.

En el caso de que los medios de pago fueran hallados en lugar o situación que 
mostrase una clara intención de ocultarlos o no resulte debidamente acreditado el 
origen de los fondos, la sanción podrá llegar al tanto del contenido económico de los 
medios empleados.»

Seis. Se da nueva redacción al artículo 12, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 12.  Procedimiento sancionador y medidas cautelares.
1. La incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores a que hubiera 

lugar por la comisión de infracciones previstas en esta ley corresponderá a la 
Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, según dispone el artículo 15.

Será competente para imponer las sanciones por infracciones muy graves el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía. Será competente para 
imponer las sanciones por infracciones graves el Ministro de Economía, a propuesta 
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Cuando la entidad infractora sea una entidad financiera o precise de autorización 
administrativa para operar, será preceptivo para la imposición de la correspondiente 
sanción el informe de la institución u órgano administrativo responsable de su 
supervisión.

La competencia para instruir los procedimientos sancionadores por infracciones 
graves por el incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 9 del 
artículo 3 corresponderá a la Secretaría. La competencia para resolver dichos 
procedimientos corresponderá al Presidente del Comité Permanente de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, previo informe 
del Servicio Ejecutivo.

2. En lo relativo al procedimiento sancionador se estará a lo previsto en la 
normativa reguladora de dicho procedimiento aplicable a los sujetos que actúan en 
los mercados financieros, y en lo relativo a la ejecución y publicidad de las sanciones 
y demás cuestiones atinentes al régimen sancionador se estará a lo previsto en las 
leyes específicas aplicables a los distintos sujetos obligados y, en su defecto, a lo 
dispuesto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de las 
entidades de crédito.

El procedimiento sancionador aplicable al incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el apartado 9 del artículo 3 será el previsto, con carácter general, para el 
ejercicio de la potestad sancionadora por las Administraciones públicas. El plazo 
para dictar resolución y notificarla será de seis meses. Excepcionalmente podrá 
prorrogarse dicho plazo hasta 12 meses mediante acuerdo motivado de la 
Secretaría, cuando concurran circunstancias que obliguen a ello y se hayan agotado 
todos los medios a disposición posibles.

3. Ante la falta de declaración señalada en el apartado 9 del artículo 3 de esta 
ley, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o el Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales podrán intervenir los medios de pago, dando traslado 
inmediato del acta de intervención al Servicio Ejecutivo, para su investigación.

Durante la instrucción del procedimiento sancionador podrá acordarse la 
constitución de garantía suficiente para hacer frente a las responsabilidades a que 
hubiera lugar, devolviéndose, en su caso, el resto de la cantidad inicialmente 
intervenida.»

Siete. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 16, con el siguiente tenor literal:
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«1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, toda 
autoridad o fun cionario, incluidos los de arancel, que descubra hechos que puedan 
constituir indicio o prueba de blanqueo de capitales procedentes de las actividades 
señaladas en el artículo 1, ya sea durante las inspecciones efectuadas a las 
entidades objeto de supervisión, o de cualquier otro modo, deberá informar de ello al 
Servicio Ejecutivo. El incumplimiento de esta obligación tendrá la consideración de 
infracción muy grave y se sancionará disciplinariamente como tal según lo previsto 
en la legislación específica que les sea de aplicación. La obligación señalada en este 
párrafo se extenderá igualmente a la información que el Servicio Ejecutivo le requiera 
en el ejercicio de sus competencias.

La obligación que se establece en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio 
de lo establecido en el párrafo j) del artículo 113.1 de la Ley General Tributaria, así 
como del secreto del protocolo notarial, que abarca los instrumentos públicos a los 
que se refiere el artículo 34 de la Ley de 28 de mayo de 1862, así como los relativos 
al reconocimiento de hijos no matrimoniales.

En todo caso, el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, los colegios profesionales y los órganos estatales o autonómicos 
competentes, según corresponda, informarán razonadamente al Servicio Ejecutivo 
cuando en el ejercicio de su labor inspectora o supervisora aprecien posibles 
infracciones de las obligaciones establecidas en esta ley.

Los órganos judiciales, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, remitirán 
testimonio al Servicio Ejecutivo cuando en el curso del proceso aprecien indicios de 
incumplimiento de la normativa de prevención del blanqueo de capitales.»

Ocho. Queda derogado el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 13.
Nueve. Se modifica la disposición adicional segunda, que queda redactada como sigue:

«El Protectorado y el Patronato, en ejercicio de las funciones que le atribuye la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y el personal con 
responsabilidades en la gestión de las fundaciones velarán para que éstas no sean 
utilizadas para canalizar fondos o recursos a las personas y entidades vinculadas a 
grupos u organizaciones terroristas, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
reguladora de la prevención y bloqueo de la financiación del terrorismo.

A estos efectos, todas las fundaciones conservarán durante seis años registros 
con las identidades de todas las personas que reciban fondos o recursos de la 
fundación. Estos registros estarán a disposición del Protectorado, de la Comisión de 
Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo, así como de los órganos 
administrativos o judiciales con competencias en el ámbito de prevención o 
persecución del terrorismo.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será asimismo de aplicación a las 
asociaciones de utilidad pública, correspondiendo en tales casos al órgano de 
gobierno o asamblea general, a los miembros del órgano de representación que 
gestione los intereses de la asociación y al organismo encargado de verificar su 
constitución, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas por el artículo 34 de 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
cumplir con lo que establece esta disposición.»

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria.

Uno. Se introduce un nuevo párrafo j) en el artículo 113.1 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 113.  
1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria 

en el desempeño de sus funciones tienen carácter reservado y sólo podrán ser 
utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga 
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encomendada, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la 
cesión tenga por objeto:

[...]
j) La colaboración con el Servicio Ejecutivo creado por la Ley 19/1993, de 28 de 

diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, en 
las actividades que dicho servicio lleve a cabo en el ámbito de lo previsto en el 
artículo 1 de la mencionada ley.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 112 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, con el siguiente tenor literal:

«5. El Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias facilitará a la Administración tributaria cuantos datos con 
trascendencia tributaria obtenga en el ejercicio de sus funciones, con carácter 
general o mediante requerimiento individualizado.»

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros.

Se introduce una nueva disposición adicional segunda en la Ley 13/1985, con el 
siguiente tenor literal:

«Disposición adicional segunda.  
1. Las participaciones preferentes a que se refiere el artículo séptimo de esta ley 

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:
a) Ser emitidas por una entidad de crédito o por una entidad residente en España 

o en un territorio de la Unión Europea, que no tenga la condición de paraíso fiscal, y 
cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad directa o indirectamente a una 
entidad de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de entidades de 
crédito y cuya actividad u objeto exclusivos sea la emisión de participaciones 
preferentes.

b) En los supuestos de emisiones realizadas por una entidad filial, los recursos 
obtenidos deberán estar depositados en su totalidad, descontados los gastos de 
emisión y gestión, y de forma permanente en la entidad de crédito dominante o en 
otra entidad del grupo o subgrupo consolidable. El depósito así constituido deberá 
ser aplicado por la entidad depositaria a la compensación de pérdidas, tanto en su 
liquidación como en el saneamiento general de aquélla o de su grupo o subgrupo 
consolidable, una vez agotadas las reservas y reducido a cero el capital ordinario. En 
estos supuestos las participaciones deberán contar con la garantía solidaria e 
irrevocable de la entidad de crédito dominante o de la entidad depositaria.

c) Tener derecho a percibir una remuneración predeterminada de carácter no 
acumulativo. El devengo de esta remuneración estará condicionado a la existencia 
de beneficios distribuibles en la entidad de crédito dominante o en el grupo o 
subgrupo consolidable.

d) No otorgar a sus titulares derechos políticos, salvo en los supuestos 
excepcionales que se establezcan en las respectivas condiciones de emisión.

e) No otorgar derechos de suscripción preferente respecto de futuras nuevas 
emisiones.

f) Tener carácter perpetuo, aunque se pueda acordar la amortización anticipada a 
partir del quinto año desde su fecha de desembolso, previa autorización del Banco 
de España.

g) Cotizar en mercados secundarios organizados.
h) En los supuestos de liquidación o disolución, u otros que den lugar a la 

aplicación de las prioridades contempladas en el Código de Comercio, de la entidad 
de crédito emisora o de la dominante del grupo o subgrupo consolidable de las 
entidades de crédito, las participaciones preferentes darán derecho a obtener 
exclusivamente el reembolso de su valor nominal junto con la remuneración 
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devengada y no satisfecha y se situarán, a efectos del orden de prelación de 
créditos, inmediatamente detrás de todos los acreedores, subordinados o no, de la 
entidad de crédito emisora o de la dominante del grupo o subgrupo consolidable de 
entidades de crédito y delante de los accionistas ordinarios y, en su caso, de los 
cuotapartícipes.

i) En el momento de realizar una emisión, el importe nominal en circulación no 
podrá ser superior al 30 por ciento de los recursos propios básicos del grupo o 
subgrupo consolidable, incluido el importe de la propia emisión, sin perjuicio de las 
limitaciones adicionales que puedan establecerse a efectos de solvencia. Si dicho 
porcentaje se sobrepasara una vez realizada la emisión, la entidad de crédito deberá 
presentar ante el Banco de España para su autorización un plan para retornar al 
cumplimiento de dicho porcentaje. El Banco de España podrá modificar el indicado 
porcentaje.

2. El régimen fiscal de las participaciones preferentes emitidas en las condiciones 
establecidas en el apartado anterior será el siguiente:

a) La remuneración a que se refiere el párrafo c) del apartado anterior tendrá la 
consideración de gasto deducible para la entidad emisora.

b) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes se calificarán como 
rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

c) Los rendimientos generados por el depósito a que se refiere el párrafo b) del 
apartado 1 anterior no estarán sometidos a retención alguna, siendo de aplicación, 
en su caso, la exención establecida en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 13 de 
la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 
Normas Tributarias.

d) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes obtenidas por sujetos 
pasivos del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin establecimiento 
permanente estarán exentas de dicho impuesto en los mismos términos establecidos 
para los rendimientos derivados de la deuda pública en el artículo 13 de la Ley 
41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas 
Tributarias.

e) Las operaciones derivadas de la emisión de participaciones preferentes 
estarán exentas de la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. La entidad de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de 
entidades de crédito tendrá la obligación de informar a la Administración tributaria y a 
las instituciones encargadas de la supervisión financiera, en la forma en que 
reglamentariamente se establezca, de las actividades realizadas por las filiales a que 
se refiere el párrafo a) del apartado 1 de esta disposición adicional y de la identidad 
de los titulares de los valores emitidos por aquéllas.

4. Lo dispuesto en esta disposición adicional será igualmente aplicable en los 
supuestos en los que la entidad dominante a que se refiere el párrafo a) de su 
apartado 1 sea una entidad que se rija por el derecho de otro Estado.

5. El régimen previsto en los apartados 2 y 3 de esta disposición será también 
aplicable a las emisiones de instrumentos de deuda realizados por entidades que 
cumplan los requisitos del párrafo a) del apartado 1 y cuya actividad u objeto 
exclusivo sea la emisión de participaciones preferentes y/u otros instrumentos 
financieros, siempre que se cumplan los requisitos de cotización en mercados 
organizados y, en su caso, de depósito permanente y garantía de la entidad 
dominante, que se establecen en los párrafos g) y b) de dicho apartado.

6. Lo dispuesto en esta disposición adicional será aplicable, igualmente, a las 
participaciones preferentes o a otros instrumentos de deuda emitidos por una 
sociedad residente en España o en un territorio de la Unión Europea, que no tenga la 
condición de paraíso fiscal y cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad, 
directa o indirectamente, a entidades cotizadas que no sean de crédito. En estos 
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casos, para proceder a la amortización anticipada no será necesaria la autorización 
prevista en el párrafo f) del apartado 1, y no será de aplicación el límite establecido 
en el párrafo i) del mismo apartado 1.»

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.
Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de 

reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por la que se 
modifican las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes, 
que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor de esta ley los textos refundidos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y del Impuesto sobre 
Sociedades.»

Disposición adicional quinta.  Modificación de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.
Se añade una nueva disposición adicional decimotercera a la Ley 51/2002, de 27 de 

diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimotercera.  
El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor de esta ley el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.»

Disposición transitoria primera.  Vigencia temporal de las disposiciones normativas de 
desarrollo de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de 
Cambios.

Hasta tanto no se publiquen las normas de desarrollo de esta ley y siempre que no se 
opongan a lo dispuesto en ella, se mantendrán vigentes las disposiciones normativas 
dictadas en desarrollo de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de 
Control de Cambios. En particular, permanecerán vigentes durante este período transitorio el 
artículo 10.4 del Reglamento de Armas, así como el artículo 5 del Reglamento de 
Explosivos.

Disposición transitoria segunda.  
Lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, 

de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información 
de los intermediarios financieros, será aplicable, igualmente, a los ejercicios iniciados y a las 
emisiones de participaciones preferentes y de deuda realizadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta ley por cualquier entidad, sea o no residente en España, cuya actividad 
exclusiva sea la emisión de participaciones preferentes y/u otros instrumentos financieros y 
cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad directa o indirectamente a una entidad 
de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de entidades de créditos o a 
sociedades cotizadas. Para dichas emisiones las obligaciones de información establecidas 
en el Real Decreto 1285/1991 se deben cumplir únicamente respecto de las entidades 
financieras que intermedien la emisión.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta ley quedarán derogadas la Ley 40/1979, de 10 de 

diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, con excepción de su capítulo II, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 10/1983, la disposición adicional cuarta de la Ley 
41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores, así como 
las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta ley.
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Disposición final única.  Habilitación y entrada en vigor.
1. El Gobierno dictará las disposiciones de desarrollo y ejecución de esta ley en el plazo 

de seis meses a partir de su entrada en vigor.
2. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
No obstante, la obligación de declarar el origen, destino y tenencia de fondos establecida 

en el apartado tres de la disposición adicional primera de esta ley sólo se aplicará a 
supuestos que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor de la disposición 
reglamentaria prevista en dicho apartado.
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§ 82

Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 1998
Última modificación: 18 de noviembre de 2020

Referencia: BOE-A-1998-29216

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Consejo de la Unión Europea, en su composición de Jefes de Estado o de Gobierno, 

mediante Decisión adoptada el 2 de mayo de 1998, acordó que once países, España entre 
ellos, reúnen las condiciones necesarias para la adopción de la moneda única el 1 de enero 
de 1999.

II
La adopción de la moneda única no precisa, en principio, de otro entramado jurídico que 

aquel que proporcionan los dos Reglamentos Comunitarios; el Reglamento (CE) número 
1103/97, del Consejo, de 17 de junio de 1997, sobre determinadas disposiciones relativas a 
la introducción del euro, y el Reglamento (CE) número 974/98, del Consejo, de 3 de mayo, 
sobre la introducción del euro.

Estas dos normas de derecho derivado representan el acervo comunitario básico en lo 
concerniente a la introducción del euro.

El primer Reglamento citado tiene como finalidades básicas: de una parte, determinar la 
sustitución del ecu por el euro, a partir del 1 de enero de 1999; de otra, determinar uno de 
los principios básicos en el proceso, cual es el de la continuidad de todos los instrumentos 
jurídicos, así como fijar las correspondientes reglas de redondeo de los importes monetarios 
resultantes de las conversiones durante el período transitorio.

Mayor interés reviste el segundo Reglamento sobre la introducción del euro, conformado 
por los aspectos básicos siguientes:

En primer término, se dispone la sustitución de las monedas de los Estados miembros 
participantes en la tercera fase por el euro.
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En segunda instancia, se comprenden un conjunto de reglas para ordenar el período 
transitorio. Así se recogen, entre otros, los aspectos siguientes:

1.º Pervivencia de las unidades monetarias nacionales, si bien en tanto subdivisiones del 
euro.

2.º Igual validez de la unidad monetaria nacional que sirva como referencia a un 
instrumento jurídico.

3.º Inalterabilidad de los instrumentos jurídicos como consecuencia de la sustitución de la 
moneda.

4.º Reconocimiento del principio de «no prohibición no compulsión», en lo concerniente a 
la utilización del euro durante el período transitorio.

5.º Pervivencia de las monedas y billetes referidos en la unidad monetaria nacional, en 
tanto instrumentos de curso legal.

En tercer lugar, se fija el régimen de puesta en circulación, a partir del 1 de enero del 
2002, de los billetes y monedas denominados en el euro, así como el procedimiento de canje 
de las monedas y billetes cifrados en unidades monetarias nacionales.

III
La aplicación directa de las dos disposiciones citadas eximiría, en principio, de dictar otra 

normativa que no fuera aquella que estableciera, en ciertos casos, un régimen facultativo de 
la utilización del euro en el período transitorio, de conformidad con el principio antes referido 
de no prohibición, no obligación en la utilización del euro durante el período transitorio.

Sin embargo, la mayoría de los Estados miembros participantes en la Unión Monetaria, 
han procedido a adecuar su ordenamiento interno, de acuerdo con sus peculiares 
características, para hacer efectivos los mecanismos de introducción del euro como moneda 
única en cada uno de sus sistemas monetarios y para armonizar tales mecanismos con el 
conjunto de normas que pueden verse afectadas a consecuencia de tal evento.

Esta labor de producción normativa tiene, en todos los casos, la indiscutible necesidad 
de preparar a los distintos ordenamientos jurídicos para que la introducción del euro, en 
tanto elemento homogeneizador de todos los sistemas monetarios que entran en régimen de 
unión monetaria, no produzca efecto indeseado alguno.

La indicada finalidad no agota, con todo, la oportunidad de la norma. Se trata también de 
facilitar a la población el uso de la nueva moneda, el conocimiento de los mecanismos de 
coexistencia con la antigua unidad monetaria durante el período transitorio y, en general, de 
procurar el tránsito más imperceptible y sosegado hacia la nueva moneda.

Esta actividad legislativa puede ser realizada desde dos enfoques distintos que, de 
antemano hay que señalar, llevan a idéntico resultado. El primero consistiría en adaptar 
singularmente todas y cada una de las normas que puedan verse afectadas por la 
modificación del sistema monetario. El segundo, parte de una posición conceptualista en la 
que, reafirmándose la neutralidad de la modificación, se ofrecen reglas generales que 
completan, en lo que al propio sistema monetario afectado se refiere, la introducción del euro 
como moneda única.

Este segundo sistema ha sido por el que ha optado el legislador español. A partir de la 
afirmación reglamentaria de que durante el período transitorio seguirá siendo de aplicación el 
Derecho monetario de los Estados miembros participantes, salvo lo dispuesto en el segundo 
de los Reglamentos que anteriormente se han referido, la presente norma no modifica 
disposición alguna de Derecho monetario sino que, al recoger la sustitución de la peseta por 
el euro como moneda nacional, explicita los principios que dentro de nuestro sistema 
monetario gobiernan tal modificación, organizando las correspondientes reglas procesales 
de orden interno para hacerlos efectivos, y coordinando la coexistencia de la peseta con el 
euro durante el período transitorio.

En alguna ocasión, y de modo consciente, para evitar la pérdida de su necesario sentido 
pedagógico, la redacción de la norma recoge, singularizándola para nuestro entorno, 
expresiones contenidas en los Reglamentos comunitarios. Este recurso debe comprenderse 
dentro del objeto y finalidad de la norma, que no es el de desarrollar el estatuto jurídico del 
euro, materia que corresponde al Derecho comunitario, sino el de preparar y completar 
nuestro ordenamiento jurídico para la más suave recepción de la moneda única.
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La presente Ley es, pues, un instrumento que facilita la introducción del euro en nuestro 
sistema jurídico y evita la afloración de elementos interpretativos que pudiesen malograr lo 
que no puede ser considerado sino como una mera modificación del sistema monetario, 
pues el euro pasa a ser, desde la perspectiva de nuestro sistema, nuestra nueva moneda 
nacional, mero cambio en el nombre de la misma, cuya equivalencia con la peseta se hace 
descansar irrevocablemente en el tipo fijo de conversión.

IV
Junto a la finalidad expuesta, la norma no renuncia a desarrollar materias propias de 

Derecho interno. A ello se debe la definición del concepto de «redenominación» y la 
consideración de que no constituye hecho imponible como corolario del principio de 
neutralidad que gobierna la modificación de nuestro sistema monetario. También por ello 
define la subdivisión centesimal del euro con el término «céntimo» más acorde con la más 
reciente tradición monetaria española, pues, como se admite en las propias disposiciones 
comunitarias, es posible utilizar variantes del término antes citado en el uso cotidiano de 
cada Estado miembro.

Mención especial merece el tratamiento que la equivalencia de importes tiene en la 
órbita del derecho sancionador. El artículo 5 de la Ley y el artículo 2 de la Ley 
complementaria a ésta previenen de cualquier duda interpretativa que pudiera asistir a 
quienes apliquen la norma desde la rigurosa perspectiva del principio de tipicidad del 
derecho sancionador.

En la regulación de las reglas de redondeo se establece una norma de prevención en el 
tratamiento de las operaciones intermedias. Se trata de establecer una regla inmodificable 
que respete la integridad de las sumas pagaderas, liquidables o contabilizables, cuando 
éstas pasan por sistemas de cálculos intermedios. Esta regla tendrá su fundamental 
aplicación mientras se produzcan conversiones en ambos sentidos, esto es, durante el 
período transitorio.

Por lo que respecta a la utilización del euro y la peseta como unidades de cuenta y 
medios de pago durante el período transitorio, los artículos 13 y 14 organizan esta 
convivencia; a tal efecto se recuerda la posibilidad contenida en el artículo 8.3 del 
Reglamento 974/98, del Consejo, de 3 de mayo, en lo relativo al pago mediante abono en 
cuenta. A su vez, la condición de la peseta como subdivisión del euro justifica la gratuidad de 
las conversiones.

La Ley regula una serie de medidas necesarias para garantizar la dualidad de unidades 
de cuenta y medios de pago durante el período de coexistencia. Establece, también, teñido 
del principio de gratuidad, el régimen de redenominación de las cuentas bancarias, trasunto 
en el plano escritural del canje de billetes y monedas.

Regula, asimismo, el cambio de unidad de cuenta en los mercados de valores, en los 
procedimientos operativos de los sistemas de compensación y liquidación de valores y 
sistemas de pagos, y en las obligaciones de información de las instituciones de inversión 
colectiva, fondos de pensiones y entidades aseguradoras.

Dentro de estas medidas encuentran acomodo el procedimiento de redenominación de la 
Deuda del Estado y el cambio de unidad de cuenta de su mercado. Las particularidades del 
funcionamiento de la Central de Anotaciones amparan un sistema de redenominación de 
toda la deuda en circulación que permite realizarla entre el cierre del mercado del último día 
hábil de 1998 y el primer día hábil de mercado de 1999, a partir de una regla general de 
redenominación por los saldos individuales de cada código valor. La necesaria habilitación 
reglamentaria para establecer los procedimientos técnicos y para acomodar el régimen de 
fungibilidad de esta Deuda redenominada con la nueva deuda a emitir directamente en 
euros, cierra el marco de esta regulación, que se completa con el régimen de 
redenominación de otros instrumentos de Deuda Pública que no se negocian dentro del 
citado mercado, tales como la Deuda representada en forma distinta a anotaciones en 
cuenta o simplemente la Deuda referida a operaciones de financiación exterior.

Se regula asimismo el régimen de redenominación de valores de renta fija distintos de 
los antes señalados, atendiendo al principio de redenominación del nominal del valor. La Ley 
también permite en ciertos casos la utilización de un régimen de redenominación por saldos, 
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cuando precisamente existan condiciones próximas a las que posibilitan la utilización de este 
procedimiento en la Deuda del Estado.

La Ley cierra este capítulo regulando la redenominación de la cifra de capital social sin 
olvidar el carácter sustantivo que en nuestro ordenamiento tiene dicha cifra.

En este particular, la norma opta por el criterio de redenominar tomando como primera 
referencia la cifra de capital. Fruto del criterio escogido es la admisión de una reducción del 
número de decimales del nominal resultante de las acciones por razones prácticas, teniendo 
presente que dicha reducción es legal y estatutariamente inocua dado que expresará 
siempre una parte alícuota del capital social.

V
El capítulo IV establece, fundamentalmente, las reglas de canje a partir del momento de 

entrada en circulación de billetes y monedas denominados en euros.
A partir de dicho momento, pierde la peseta la consideración de unidad de cuenta del 

sistema monetario y seis meses más tarde también su consideración de medio de pago de 
curso legal, conservando, eso sí, un mero valor de canje ante el Banco de España, salvo que 
dicho momento se anticipa merced a las previsiones del Reglamento comunitario. A partir del 
30 de junio del año 2002, el euro será la única unidad de cuenta y el único medio de pago de 
curso legal, no sólo en el territorio nacional, sino también en el de los restantes Estados 
miembros participantes. El proceso de introducción encuentra, pues, en dicho momento, su 
culminación.

VI
El capítulo V, y último, completa el panorama normativo con la exposición de una serie 

de medidas, algunas de ellas no conectadas de modo íntimo a la idea de la introducción del 
euro, pero cuya regulación se antoja favorecedora de la recepción de la moneda única, y de 
enervar ciertas consecuencias que trae consigo.

Así, en relación con las obligaciones contables se establece un régimen facultativo 
asimétrico, declarando irreversible la utilización de la unidad de cuenta cuando se haya 
optado por llevar los libros contables o expresar las cuentas anuales en euros.

En relación con el derecho de sociedades, y en estrecha conexión con las previsiones 
sobre redenominación de la cifra de capital social, se permite una fórmula sencilla de ajustar 
el valor nominal de las acciones que, a consecuencia de la redenominación, hubieren 
arrojado una cifra con más de dos decimales. El ajuste llega hasta el céntimo más cercano, 
en tanto subdivisión ordinaria del euro.

Se impone a la Administración pública, en los actos, contratos y disposiciones generales, 
la obligación de señalar el importe equivalente en euros en tanto se mantenga la utilización 
de la unidad de cuenta peseta, e idéntica prevención se extiende a las profesiones oficiales, 
notarios, corredores de comercio colegiados y registradores, con el doble objetivo de ir 
procediendo a una redenominación física de los instrumentos y Registros e ir acostumbrando 
a los agentes intervinientes a la asimilación de los nuevos estándares. En los actos 
administrativos esta disposición está condicionada al desarrollo reglamentario y a las 
posibilidades materiales de actuación.

La Ley faculta al Ministro de Economía y Hacienda, cuando las circunstancias lo exijan, a 
establecer una nueva fórmula de cálculo o un nuevo tipo de referencia que sustituirá al 
denominado MIBOR hipotecario, conforme a las prescripciones vigentes en la materia. Tal 
facultad, que revela un ejercicio de previsión, debe entenderse sin perjuicio de la posibilidad 
que las partes tienen para modificar sus correspondientes contratos buscando fórmulas de 
determinación del tipo de interés que respondan a la previsible nueva evolución de los 
mercados.

Idéntica finalidad debe predicarse respecto de las referencias a otros tipos MIBOR que la 
Ley, en otra clase de operaciones financieras, también regula.

En el apartado relativo a las normas tributarias, la Ley otorga el amparo legal necesario 
para que el Ministro de Economía y Hacienda u otros órganos competentes puedan aprobar, 
facultativamente, los plazos, procedimientos y condiciones para la presentación de las 
declaraciones y autoliquidaciones en euros, conjugando la flexibilidad del sistema con la 
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irreversibilidad del proceso, al modo que ocurre en el caso de la regulación de las 
obligaciones contables. Con esta habilitación se puede llevar a cabo el régimen tributario 
anunciado, con respecto al Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre el Valor Añadido, 
por el Plan Nacional de Transición al Euro. Idéntica prevención se contiene en relación con 
las normas sobre cotización a la Seguridad Social.

Finalmente, la Ley otorga el cimiento necesario para, si fuere necesario en el curso de 
los acontecimientos, establecer un régimen específico de protección de los consumidores en 
el tratamiento de la doble exposición de precios durante el período transitorio.

VII
Una de las consecuencias de la Unión Económica y Monetaria es la integración del 

Banco de España en el Sistema Europeo de Bancos Centrales, dirigido por el Banco Central 
Europeo.

El Estado español está obligado a aprobar aquellas disposiciones generales que resulten 
necesarias para asegurar el cumplimiento por parte del Banco de España de las 
obligaciones que le impone su condición de parte integrante del Sistema Europeo de Bancos 
Centrales, tal y como se recoge en el artículo 1.3 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de 
Autonomía del Banco de España, introducido por la reciente Ley 12/1998, de 28 de abril, y 
que entrará en vigor el próximo 1 de enero de 1999.

Como parte integrante del Sistema Europeo de Bancos Centrales, el Banco de España 
se verá obligado a la realización de una serie de procesos operativos homogéneos con los 
que deberán realizar otros Bancos Centrales de países miembros de la Unión Monetaria 
Europea, y en unos horarios, distintos de los habituales, coincidentes con los de éstos y todo 
ello conforme a las exigencias de funcionamiento del Banco Central Europeo y del citado 
Sistema.

Estas nuevas exigencias, que abarcan desde la instrumentación de la política monetaria 
común, hasta el funcionamiento del Sistema de Pagos Español que, en breve, será parte 
integrante del sistema general TARGET Transeuropean Automated Real-Time Gross 
Settlement Express Transfer , pasando por los procesos de apertura y cierre de mercados y 
actividades conexas, integrarán parte de la actividad del Banco de España en un área de 
actuación común europea sometida a las reglas homogéneas antes mencionadas, lo que se 
traduce en la necesidad de adecuar a dichas normas las condiciones de trabajo de aquellos 
empleados asignados a las citadas tareas. La inminente puesta en funcionamiento del citado 
sistema hace necesario introducir una disposición adicional, la segunda de la presente Ley, 
al objeto de asegurar el cumplimiento por parte del Banco de España de las obligaciones 
que le impone su condición de parte integrante del Sistema Europeo de Bancos Centrales.

Finalmente, cabe reseñar que la disposición final primera establece un régimen de 
coordinación organizativa, indispensable por la celeridad con que presumiblemente van a 
discurrir los acontecimientos en el período transitorio, completando este régimen de 
coordinación con la posibilidad de que el Gobierno pueda, a la luz de las circunstancias y 
valorando las diversas normas de aplicación, ajustar las cifras expresivas de importes 
monetarios en las disposiciones legales vigentes.

VIII
No quedaría completo este preámbulo sin un elogio y despedida de la peseta. Cabe 

recordar aquí la probable etimología catalana de la peseta y el origen liberal de su elevación 
a unidad monetaria nacional. En efecto, durante largo tiempo la peseta convivió con reales, 
doblones, escudos y otras monedas, hasta que la Revolución de 1868 la convierte en la 
unidad oficial del sistema monetario español, posición que ha mantenido desde entonces, a 
través de diversas vicisitudes y distintas acuñaciones de monedas y emisiones de billetes del 
Banco de España. Es justo reconocer, por otro lado, que la peseta ha compartido el papel de 
unidad de cuenta en la práctica cotidiana con su múltiplo el duro.

Pues bien, es indudable que el Reino de España y los ciudadanos que dan el impulso 
primordial a sus instituciones tienen una acreditada vocación europeísta y que han 
promovido y acogido muy favorablemente tanto la unión monetaria como los demás avances 
de la construcción europea. Sin embargo, el saludo de bienvenida al euro no impide la 
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evocación afectuosa de una moneda, la peseta, que ha dominado la vida económica 
española durante ciento treinta años, se ha introducido en la literatura y en los dichos 
populares y ha servido para cifrar el trabajo, los negocios, los impuestos y las ilusiones de 
muchas generaciones de españoles.

CAPÍTULO I
Objeto de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto completar el régimen jurídico para la introducción del 

euro como moneda única, dentro del sistema monetario nacional, de acuerdo con lo 
establecido en los Reglamentos (CE) número 1103/97, del Consejo, de 17 de junio, sobre 
determinadas disposiciones relativas a la introducción del euro y el (CE) número 974/98 del 
Consejo, de 3 de mayo, sobre la introducción del euro.

Artículo 2.  Definición de los conceptos empleados.
Uno. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por instrumentos jurídicos las 

disposiciones legales y reglamentarias, los actos administrativos, las resoluciones judiciales, 
los contratos, los actos jurídicos unilaterales, los asientos registrales, los instrumentos de 
pago distintos de los billetes y monedas y los demás instrumentos con efectos jurídicos.

Dos. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por tipo de conversión el adoptado 
irrevocablemente por el Consejo de la Comunidad Europea con arreglo a lo dispuesto en la 
primera frase del apartado 4 del artículo 109 L del Tratado de la Comunidad Europea para 
sustituir la peseta por el euro.

Tres. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por redenominación el cambio 
irreversible de la unidad de cuenta peseta a la unidad de cuenta euro, en tanto exprese un 
importe monetario, en cualquier instrumento jurídico, conforme al tipo de conversión, y una 
vez practicado el correspondiente redondeo. La redenominación no tiene la consideración de 
hecho imponible tributario.

Durante el período transitorio al que se refiere el artículo 12 de esta Ley, la 
redenominación de un instrumento jurídico llevará necesariamente aparejada la alteración 
material de la expresión de la unidad de cuenta. Finalizado el período transitorio, la 
redenominación se entenderá automáticamente realizada con arreglo, en su caso, a las 
normas específicas señaladas en la presente Ley, aunque no se altere materialmente la 
expresión de la unidad de cuenta. En especial, cuando se trate de tarifas o precios unitarios 
la redenominación se entenderá realizada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.4.

El procedimiento de redenominación de la cifra de capital social, de los valores 
integrantes de una emisión, de las cuentas abiertas en entidades de crédito y de la Deuda 
Pública se llevará a cabo exclusivamente en la forma prescrita en esta Ley y, en todo caso, 
será gratuito para el inversor o cliente de la entidad.

CAPÍTULO II
Modificación del sistema monetario nacional

Sección 1.ª La moneda nacional

Artículo 3.  Sustitución de la peseta por el euro.
Uno. Desde el 1 de enero de 1999, inclusive, la moneda del sistema monetario nacional 

es el euro, tal y como esta moneda se define en el Reglamento (CE) 974/98, del Consejo, de 
3 de mayo.

Dos. El euro sucede sin solución de continuidad y de modo íntegro a la peseta como 
moneda del sistema monetario nacional. La unidad monetaria y de cuenta del sistema es un 
euro. Un euro se divide en cien cents o céntimos. Los billetes y monedas denominados en 
euros serán los únicos de curso legal en el territorio nacional.
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Artículo 4.  Pervivencia transitoria de la peseta como unidad de cuenta y medio de pago del 
sistema.

Uno. No obstante lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley, la peseta podrá continuar 
siendo utilizada como unidad de cuenta del sistema monetario en todo instrumento jurídico, 
en cuanto subdivisión del euro, con arreglo al tipo de conversión, hasta el 31 de diciembre 
del año 2001.

A partir de dicho momento, la utilización de la peseta como unidad de cuenta no gozará 
de la protección del sistema monetario. Todo empleado o funcionario público que tuviere 
conocimiento por razón de su profesión, oficio o cargo de un nuevo instrumento jurídico en el 
que los importes exigibles se quisieren denominar en pesetas, a excepción de aquellos en 
que el contenido del instrumento se refiera precisamente a billetes o monedas denominados 
en pesetas como objeto directo del mismo, advertirá de esta circunstancia.

Dos. No obstante lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley, los billetes y monedas 
denominados en pesetas continuarán siendo válidos como medio de pago de curso legal con 
pleno poder liberatorio, en cuanto subdivisión del euro al tipo de conversión, hasta el 28 de 
febrero de 2002. A partir de dicho momento, tales billetes y monedas perderán su curso legal 
y sólo conservarán un mero valor de canje en los términos previstos en esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 5.  Derecho sancionador.
Uno. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las referencias contenidas en 

las normas sancionadoras a la moneda nacional se entenderán hechas tanto al euro como a 
la peseta hasta la finalización del período de canje a que se refiere el artículo 24 de esta Ley.

Dos. Durante el período transitorio, las referencias contenidas en las normas 
sancionadoras a importes monetarios expresados en pesetas se entenderán también hechas 
al importe monetario correspondiente en euros que resulte de la aplicación del tipo de 
conversión y, en su caso, del redondeo efectuado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de esta Ley.

Asimismo, las referencias contenidas en las normas sancionadoras a la unidad de 
cuenta ecu se entenderán realizadas a la unidad euro al tipo de un euro por un ecu.

Tres. La misma equivalencia expresada en el apartado anterior se entenderá 
subsistente, en su caso, para la aplicación de las disposiciones sancionadoras por actos 
realizados antes de la finalización del período transitorio, una vez concluido dicho período.

Sección 2.ª Principios y efectos que gobiernan la modificación del sistema 
monetario

Artículo 6.  Principio de neutralidad.
La sustitución de la peseta por el euro, en los términos previstos en esta Ley, no produce 

alteración del valor de los créditos o deudas, cualquiera que sea su naturaleza, 
permaneciendo su valor idéntico al que tuvieran en el momento de la sustitución, sin solución 
de continuidad.

Artículo 7.  Principio de fungibilidad.
Las referencias contenidas en cualquier instrumento jurídico a importes monetarios 

tendrán la misma validez y eficacia, ya se expresen en pesetas o en euros, siempre que 
dichos importes se hayan obtenido con arreglo al tipo de conversión y reglas de redondeo 
previstas en el artículo 11 de esta Ley.

Artículo 8.  Principio de equivalencia nominal.
El importe monetario expresado en euros resultante de la aplicación del tipo de 

conversión y del redondeo en su caso, es equivalente al importe monetario expresado en 
pesetas que fue objeto de la conversión.
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Artículo 9.  Principio de gratuidad.
La sustitución de la peseta por el euro, así como la realización de las operaciones 

previstas en esta Ley o de cualesquiera otras que fueren necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 3, será gratuita para los consumidores, sin que pueda suponer el 
cobro de gastos, suplidos, comisiones, precios o conceptos análogos, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 11, en relación con el redondeo. Se considerará nulo de pleno 
derecho cualquier cláusula, pacto o convenio que contravenga lo dispuesto en este artículo, 
que será considerado, respecto de las entidades de crédito, normativa de ordenación y 
disciplina.

Artículo 10.  Efecto de continuidad.
La sustitución de la peseta por el euro no podrá ser, en ningún caso, considerada como 

un hecho jurídico con efectos modificativos, extintivos, revocatorios, rescisorios o 
resolutorios en el cumplimiento de las obligaciones.

La sustitución de la peseta por el euro no exime ni excusa del cumplimiento de las 
obligaciones que existan al tiempo de la sustitución, ni autoriza la alteración unilateral de su 
contenido, salvo que las partes hubieren pactado expresamente lo contrario. En particular, 
en el supuesto de contratos con consumidores y usuarios, deberán respetarse los derechos 
reconocidos en la legislación de defensa de éstos.

La Ley no concede acción para reclamar ante los Tribunales de Justicia la modificación, 
extinción, revocación, rescisión o resolución del contenido de una obligación alegando la 
modificación de cualquier elemento del negocio jurídico o la alteración del valor de las 
prestaciones debidas, como consecuencia de la sustitución de la peseta por el euro.

Sección 3.ª Redondeo

Artículo 11.  Redondeo.
Uno. En los importes monetarios que se hayan de abonar o contabilizar, cuando se lleve 

a cabo una operación de redondeo después de una conversión a la unidad euro, deberán 
redondearse por exceso o por defecto al céntimo más próximo. Los importes monetarios que 
se hayan de abonar o contabilizar y se conviertan a la unidad monetaria peseta deberán 
redondearse por exceso o por defecto a la peseta más próxima. En caso de que al aplicar el 
tipo de conversión se obtenga una cantidad cuya última cifra sea exactamente la mitad de un 
céntimo o de una peseta, el redondeo se efectuará a la cifra superior.

Dos. En ningún caso podrá modificarse el importe a pagar, liquidar o contabilizar como 
saldo final, como consecuencia de redondeos practicados en operaciones intermedias. A los 
efectos de este apartado, se entiende por operación intermedia aquella en que el objeto 
inmediato de la operación no sea el pago, liquidación o contabilización como saldo final del 
correspondiente importe monetario.

Tres. En el caso de la conversión a la unidad euro de sanciones pecuniarias, tributos, 
precios, tarifas y demás cantidades con importes monetarios expresados únicamente en 
pesetas, cuando exista una graduación por tramos y, como resultado del redondeo efectuado 
según lo dispuesto en este artículo, se obtengan cantidades coincidentes en diferentes 
tramos, se procederá a incrementar en un céntimo de euro la correspondiente al tramo 
superior.

Cuatro. Cuando se trate de la conversión a la unidad euro de tarifas, precios, aranceles o 
cantidades unitarias, que hayan de aplicarse a bases expresadas en cualquier magnitud, las 
cifras que resulten de la aplicación del tipo de conversión se tomarán con seis cifras 
decimales, efectuándose el redondeo por exceso o por defecto al sexto decimal más 
próximo. En caso de que al aplicar el tipo de conversión se obtenga una cantidad cuya 
séptima cifra decimal sea cinco, el redondeo se efectuará a la cifra superior. Si el producto 
resultante de la aplicación de la tarifa en euros a la base, determinada conforme al 
procedimiento anterior, tiene la naturaleza de operación intermedia se estará a lo dispuesto 
en el apartado dos de este artículo; en otro caso, será de aplicación el apartado uno del 
mismo.
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CAPÍTULO III
Período transitorio

Sección 1.ª Delimitación

Artículo 12.  Delimitación del período transitorio.
El período transitorio se define como el que media entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de 

diciembre del año 2001, ambos inclusive. Durante este período, coexisten el euro y la peseta 
como unidades de cuenta y medios de pago, de acuerdo con lo previsto en los Reglamentos 
comunitarios del Consejo (CE) 1103/97 y (CE) 974/98, con arreglo a lo dispuesto en este 
capítulo, y sin perjuicio de lo establecido en los artículos 4 y 24 de la presente Ley.

Sección 2.ª Principios que gobiernan la coexistencia del euro y de la peseta 
como unidad de cuenta y medio de pago durante el período transitorio

Artículo 13.  Principio de dualidad en el uso de unidades de cuenta.
Durante el período transitorio, los nuevos instrumentos jurídicos que expresen importes 

monetarios, de conformidad con el sistema monetario nacional, podrán expresarse tanto en 
la unidad de cuenta peseta como en la unidad de cuenta euro siempre que, en este último 
caso, en las relaciones de derecho privado exista acuerdo de las partes, o, en las relaciones 
con las Administraciones públicas, exista la posibilidad de utilizar la unidad de cuenta euro y 
el interesado opte por emplearla. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
las reglas especiales que se contienen en esta Ley sobre la redenominación de instrumentos 
jurídicos en el período transitorio.

Artículo 14.  Principio de ejecución según la unidad de cuenta empleada.
Uno. Los importes monetarios expresados en la unidad de cuenta peseta se ejecutarán 

en pesetas. Los expresados en la unidad de cuenta euro se ejecutarán en euros. Lo 
dispuesto en este número se entenderá sin perjuicio de lo que las partes hubieren pactado.

Dos. No obstante lo dispuesto en el número anterior, todo importe denominado en la 
unidad de cuenta euro o en la unidad de cuenta peseta, pagadero dentro del territorio 
nacional mediante abono en cuenta del acreedor, podrá ser abonado por el deudor en el 
importe equi- valente tanto en la unidad euro como en la unidad peseta.

El importe será abonado en la cuenta del acreedor en la denominación de la misma.
El deudor de una cantidad cierta en pesetas que, en aplicación de la regla contenida en 

el párrafo anterior, quisiere pagar en euros, deberá aportar una cantidad en euros tal que, 
aplicando el tipo de conversión y una vez redondeada conforme a lo dispuesto en el artículo 
11 de esta Ley, arroje la cantidad debida en pesetas.

Recíprocamente, el deudor de una cantidad cierta en euros que en aplicación de la regla 
referida en el párrafo anterior, quisiere pagar en pesetas, deberá aportar una cantidad en 
pesetas tal que, aplicando el tipo de conversión, y una vez redondeada, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley, arroje la cantidad debida en euros.

Tres. Las conversiones que realicen las entidades de crédito, conforme a lo dispuesto en 
el apartado anterior de este artículo, serán gratuitas.

Cuatro. Serán igualmente gratuitas las conversiones de efectivo que hayan de hacer las 
empresas de servicios de inversión para ejecutar órdenes de clientes.

Cinco. Las comisiones y tarifas por servicios financieros en euros, cualquiera que sea la 
entidad financiera que los realice, serán iguales a aquellas aplicadas a idénticos servicios en 
pesetas.

Seis. Lo dispuesto en los tres apartados anteriores constituirá respecto a las entidades 
financieras normas de ordenación y disciplina según su legislación específica.
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Sección 3.ª Medidas necesarias para garantizar la dualidad de unidades de 
cuenta y medios de pago durante el período transitorio

Artículo 15.  Redenominación de cuentas bancarias.
Uno. Durante el período transitorio, previo acuerdo entre las partes, las entidades de 

crédito redenominarán en euros las cuentas de efectivo en pesetas que los particulares y las 
Administraciones públicas mantengan abiertas en la respectiva entidad.

Dos. La redenominación se realizará por el saldo que presente la cuenta el día de la 
redenominación, aplicando el tipo de conversión, así como el régimen de redondeo 
establecido en el artículo 11 de esta Ley. Esta redenominación será gratuita. Queda 
prohibido el cobro de cualquier tipo de gasto, suplido, comisión, precio o concepto análogo 
en relación con esta redenominación.

Lo dispuesto en este artículo será considerado, respecto a las entidades de crédito, 
normativa de ordenación y disciplina.

Tres. La redenominación de la cuenta alcanzará a los medios de disposición de la 
misma, sin perjuicio de que se pueda seguir disponiendo de la cuenta mediante cheques 
cifrados en pesetas.

Artículo 16.  Régimen de la Deuda del Estado.
Uno. A partir del 1 de enero de 1999, las emisiones de Deuda que realicen el Estado o 

sus Organismos autónomos en la unidad de cuenta del sistema monetario nacional se 
realizarán en euros. A tales efectos, el límite de emisión que se prevea en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para los ejercicios de 1999, 2000 y 2001 se entenderá 
convertido automáticamente a euros desde el mismo día 1 de enero de 1999, con arreglo al 
tipo de conversión, y así sucesivamente hasta el ejercicio correspondiente al año 2001, salvo 
que dichas Leyes hayan pasado a utilizar la unidad de cuenta euro.

Dos. A partir del día 1 de enero de 1999, la unidad de cuenta del Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones será la unidad euro. En consecuencia, tanto el registro de los valores 
incluidos en la Central de Anotaciones como su negociación, compensación y liquidación se 
realizarán, exclusivamente, en dicha unidad de cuenta.

Tres. La Deuda del Estado denominada en pesetas, representada mediante anotaciones 
en cuenta que, habiendo sido emitida con anterioridad al 1 de enero de 1999, se encuentre 
en circulación el citado día, y cuyo registro contable se lleve en la Central de Anotaciones, se 
redenominará a euros entre la fecha de entrada en vigor de esta Ley y el primer día hábil 
para el Mercado de Deuda Publica en Anotaciones del año 1999. La redenominación se 
realizará, con carácter general, mediante la aplicación del tipo de conversión al saldo 
nominal de cada uno de los códigos valor de Deuda del Estado de cada titular, según figuren 
en el cierre de mercado del día hábil inmediato anterior. La cifra resultante se redondeará, en 
su caso, al céntimo más próximo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de esta 
Ley. No obstante lo anterior, si el saldo nominal por código valor de un titular estuviere 
constituido por varios registros, la redenominación y su correspondiente redondeo se 
realizarán por cada uno de ellos, la suma de los cuales dará el saldo nominal en euros.

La suma de los saldos nominales así obtenidos constituirá el saldo nominal total de cada 
código valor.

Los saldos nominales de Deuda del Estado podrán expresarse en céntimos de euro. No 
obstante, con objeto de homogeneizar las emisiones de Deuda del Estado redenominadas 
con las nuevas emisiones de Deuda del Estado en euros, se podrán establecer por el 
Ministro de Economía y Hacienda importes nominales mínimos de negociación, así como los 
procedimientos de consolidación de los valores para alcanzar los importes mínimos 
negociables y los procedimientos técnicos que permitan el mantenimiento, sin solución de 
continuidad, de los códigos valores.

Cuatro. La Deuda del Estado en circulación, denominada en pesetas, emitida o contraída 
con anterioridad al 1 de enero de 1999, distinta de la que se refiere el número anterior, se 
redenominará de conformidad con las siguientes reglas:

a) La representada mediante anotaciones en cuenta y cuyo registro contable se lleve a 
cabo a través del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores se redenominará 
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según el procedimiento establecido en el artículo 17 de esta Ley para las emisiones de 
valores distintas de la Deuda del Estado.

b) La formalizada mediante préstamos singulares se redenominará aplicando el tipo de 
conversión al principal del préstamo, redondeando la cifra resultante de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 de esta Ley.

c) La representada mediante títulos físicos, bien sean títulos al portador o certificados de 
inscripción nominativa se redenominará aplicando el tipo de conversión al nominal de cada 
título redondeando la cifra resultante de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de 
esta Ley.

Los restantes instrumentos de Deuda del Estado se redenominarán atendiendo a la 
naturaleza jurídica del instrumento en cuestión.

Cinco. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para redenominar la Deuda del 
Estado que, emitida con anterioridad al 1 de enero de 1999, se encuentre en circulación en 
dicha fecha y esté denominada en la moneda de uno de los Estados miembros que adopten 
el euro en sustitución de su moneda nacional, siempre y cuando el Estado emisor de dicha 
moneda haya adoptado las medidas necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.4 del Reglamento (CE) 974/1998, del Consejo, de 3 de mayo, sobre la introducción 
del euro.

Seis. Las emisiones distintas de la Deuda del Estado cuyo registro contable se lleve a 
cabo por la Central de Anotaciones, se redenominarán a la unidad euro, previo acuerdo del 
emisor, con arreglo a lo dispuesto en el apartado tres de este artículo.

Siete. Las operaciones previstas en el presente artículo serán en todo caso gratuitas.

Artículo 17.  Redenominación de las emisiones de valores de renta fija distintos de la Deuda 
del Estado.

Uno. A partir del 1 de enero de 1999, inclusive, se podrán redenominar las emisiones de 
valores de renta fija, distintas de las reguladas en el artículo anterior, y expresadas en la 
unidad de cuenta peseta, emitidas con anterioridad a dicha fecha, con arreglo a lo dispuesto 
en este artículo.

Dos. La facultad de redenominar a que se refiere este artículo estará supeditada, 
eventualmente, a que el mercado donde se negocie la emisión haya adoptado el euro como 
unidad de cuenta para la negociación.

Tres. La redenominación se realizará aplicando el tipo de conversión a cada valor 
individual, redondeando la cifra resultante en la forma prevista en el artículo 11 de esta Ley. 
El importe de la emisión, expresado en la unidad de cuenta euro, se calculará mediante la 
suma de todos los valores así redenominados.

Cuatro. La redenominación de la emisión podrá realizarse a partir del 1 de enero de 1999 
por simple acuerdo del emisor, sin necesidad de acuerdo del sindicato de obligacionistas, en 
su caso, salvo que el contrato de emisión excluya expresamente la facultad de 
redenominación hasta el día 31 de diciembre del 2001 y durante dicho período. Bastará para 
su acreditación en los registros contables correspondientes la presentación de la certificación 
del acuerdo adoptado por el órgano de administración o de gobierno, en su caso, del ente 
emisor, con las firmas legitimadas, en el que se acredite el haberse ajustado al método de 
redenominación indicado en el número anterior y el cumplimiento de los demás requisitos 
previstos en este artículo. Cuando sea procedente, la acreditación ante el Registro Mercantil, 
y, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores se realizará por idéntico 
documento, causando en el Registro Mercantil, previa su oportuna calificación, nota marginal 
en el asiento correspondiente a la emisión. Estas operaciones, de simple carácter aritmético, 
no devengarán derechos arancelarios notariales ni registrales, y estarán exentas de 
publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

La publicidad sobre la redenominación de valores a que se refiere este artículo, en el 
caso de que se negocien en un mercado secundario, se ajustará a la legislación del mercado 
de valores.

Cinco. Exclusivamente durante el período transitorio, la redenominación de valores de 
renta fija a que se refiere este artículo negociados en un mercado secundario organizado, 
también podrá realizarse mediante la redenominación de saldos de la misma referencia, por 
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el tenedor, en las condiciones que, en su caso, se fijen reglamentariamente, siempre y 
cuando las circunstancias técnicas o de mercado permitan la agregación del saldo nominal 
final de la emisión.

Seis. Asimismo, los saldos nominales de los valores a que se refiere el presente artículo 
podrán expresarse en céntimos de euro. No obstante, se podrán establecer, al amparo de 
las normas técnicas de cada mercado secundario, importes mínimos nominales de 
negociación.

Siete. Las operaciones previstas en el presente artículo serán en todo caso gratuitas.

Artículo 18.  Cambio de la unidad de cuenta en los mercados de valores.
Uno. A partir del 1 de enero de 1999, se autoriza a los mercados de valores, distintos del 

Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, para que cambien la unidad de cuenta de sus 
procedimientos operativos de la unidad peseta a la unidad euro, por lo que concierne a la 
negociación, compensación y liquidación de valores y otros instrumentos financieros.

Esta operación se realizará de forma gratuita para los inversores en todos los mercados 
secundarios de valores.

Dos. Durante el período transitorio, la información que hayan de facilitar los organismos 
rectores en los mercados de valores a que se refiere el apartado anterior, sobre las 
operaciones que en ellos se realizan, se ofrecerá en euros, conforme a las reglas que, en su 
caso, establezca el Ministro de Economía y Hacienda. Asimismo, el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá establecer la obligatoriedad de ofrecer la información en euros y pesetas, en 
los medios de difusión de la información suministrada por los mercados secundarios 
oficiales, con el fin de favorecer la protección del inversor en dichos mercados.

Artículo 19.  Cambio de la unidad de cuenta en los procedimientos operativos de los 
sistemas de compensación y liquidación de valores y sistemas de pagos.

A partir del 1 de enero de 1999, se autoriza el cambio de la unidad de cuenta peseta a la 
unidad de cuenta euro en los procedimientos operativos de los sistemas españoles de 
compensación y liquidación de valores y productos financieros derivados, de los sistemas 
españoles de pagos y de los sistemas de compensación de los medios de pago.

Artículo 20.  Unidad de cuenta en las obligaciones de información de las instituciones de 
inversión colectiva, fondos de pensiones y entidades aseguradoras.

Uno. Durante el período transitorio, las instituciones de inversión colectiva que por sí 
mismas o por decisión, en su caso, de su sociedad gestora hayan adoptado el euro como 
unidad de cuenta deberán facilitar la información exigida por la legislación vigente en euros. 
El Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, podrá establecer los supuestos y las condiciones en que la información elaborada 
por las instituciones de inversión colectiva y sociedades gestoras deba realizarse en euros y 
en pesetas.

Dos. Durante el período transitorio, las entidades gestoras de aquellos fondos de 
pensiones que hayan adoptado el euro como unidad de cuenta deberán facilitar a las 
comisiones de control la información exigida por la legislación vigente en euros. El Ministro 
de Economía y Hacienda podrá establecer los supuestos y las condiciones en que la 
información a facilitar a los partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones deba 
realizarse tanto en euros como en pesetas.

Tres. Durante el período transitorio, las entidades aseguradoras y las mutualidades de 
previsión social que hayan adoptado el euro como unidad de cuenta deberán facilitar la 
información exigida por la legislación vigente en euros. El Ministro de Economía y Hacienda 
podrá establecer los supuestos y las condiciones en que la información a facilitar a los 
tomadores, asegurados y beneficiarios deba realizarse tanto en euros como en pesetas.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la competencia de las 
Comunidades Autónomas en materia de información y protección de los consumidores y 
usuarios.
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Cuatro. El deber de facilitar la información a que se refieren los tres apartados anteriores 
no perjudicará a lo establecido en el artículo 27 de esta Ley respecto de la expresión de las 
cuentas anuales y los libros de contabilidad.

Artículo 21.  Redenominación de la cifra del capital social.
Uno. La redenominación de la cifra de capital social de las sociedades mercantiles se 

realizará exclusivamente mediante la aplicación a dicha cifra del tipo de conversión, 
redondeando posteriormente su importe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
esta Ley.

Realizada esta operación, el valor nominal de las acciones o participaciones se hallará 
multiplicando la cifra resultante en euros por un número que exprese la parte alícuota del 
capital social que el valor nominal de dicha acción o participación representare respecto de 
la cifra original expresada en pesetas. El valor nominal resultante en euros de las acciones o 
participaciones no se redondeará, si bien podrá reducirse el número de decimales por 
razones prácticas hasta un número no superior a seis. Esta última operación no alterará en 
modo alguno la proporción de la acción o participación con respecto a la cifra de capital 
social a todos los efectos legales y estatutarios.

Dos. La redenominación del capital social y del valor nominal de las acciones o 
participaciones podrá realizarse a partir del 1 de enero de 1999 y no requerirá sino 
certificación del acuerdo adoptado por el órgano de administración, con las firmas 
legitimadas, donde conste fehacientemente que la redenominación se ha llevado a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Su constancia registral se realizará mediante nota 
marginal practicada en la última inscripción relativa a la cifra de capital social y del valor 
nominal de las acciones o participaciones. Estas operaciones, de simple carácter aritmético, 
no devengarán derechos arancelarios, notariales ni registrales, incluso si se formalizan 
mediante escritura pública. En todo caso, estarán eximidas de publicación en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» y no devengarán tributo alguno.

Tres. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a la redenominación de la cifra del capital 
y aportaciones de las sociedades cooperativas y a supuestos que presenten analogía con 
los aquí regulados.

Artículo 22.  Publicidad utilizando monedas en euros y monedas o medallones 
conmemorativos sin curso legal.

Uno. El régimen de control de publicidad previsto en el artículo 15.4 de la Ley 13/1994, 
de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, resultará igualmente de aplicación a la 
realización de publicidad sobre monedas en euros que pretenda realizarse si bien, la 
competencia para autorizar y sancionar corresponderá a la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera.

Dos. Se someterá a la autorización de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera la fabricación, comercialización y distribución de monedas o medallones 
conmemorativos en euros que carezcan de curso legal.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, con sujeción al procedimiento 
sancionador aplicable a los sujetos que actúen en los mercados financieros, podrá imponer 
multas de hasta 100 millones de pesetas a las personas físicas y jurídicas, y a los 
administradores de éstas, que vulneren lo dispuesto en el párrafo anterior.

CAPÍTULO IV
Fin del período transitorio

Artículo 23.  Utilización exclusiva de la unidad de cuenta euro.
A partir del 1 de enero del año 2002, el sistema monetario empleará exclusivamente el 

euro como unidad de cuenta. Todos los nuevos instrumentos jurídicos que expresen 
importes monetarios en la unidad de cuenta del sistema monetario emplearán la unidad de 
cuenta euro con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley.
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Artículo 24.  El canje hasta el 30 de junio de 2002.
Uno. Desde el 1 de enero hasta el 30 de junio del año 2002, se efectuará el canje de 

billetes y monedas en pesetas por billetes y monedas en euros con arreglo al tipo de 
conversión y a la aplicación, en su caso, de las normas de redondeo contenidas en el 
artículo 11 de esta Ley.

Dos. El canje se realizará por el Banco de España, bancos, cajas de ahorro y 
cooperativas de crédito.

Tres. Sólo se podrá entregar billetes y monedas denominadas en euros contra la entrega 
de billetes y monedas denominadas en pesetas sin que se puedan admitir canjes inversos.

Cuatro. El canje es gratuito. Queda prohibido el cobro de cualquier tipo de gasto, suplido, 
comisión, precio o concepto análogo en relación con este canje.

Cinco. La actividad de canje a que se refiere este artículo se entenderá incluida entre las 
reservadas a las entidades de crédito por el artículo 28.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, siendo de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma a quienes ofrezcan o efectúen operaciones de canje en 
infracción de dicha reserva legal.

Artículo 24 bis.  Inutilización de billetes en pesetas durante el primer semestre de 2002.
1. Desde el 1 de enero de 2002 y hasta el 30 de junio de 2002, los bancos, cajas de 

ahorros y cooperativas de crédito, podrán inutilizar los billetes en pesetas.
2. El método de inutilización consistirá en cortar a cada billete, en una cualquiera de sus 

cuatro esquinas la superficie de un triángulo rectángulo isósceles de veinte milímetros de 
cateto, medidos sobre el borde del billete.

3. Los billetes en pesetas que así hayan sido inutilizados únicamente serán canjeables 
en el Banco de España.

Artículo 25.  El canje a partir del 1 de julio de 2002.
A partir del 1 de julio de 2002 el canje de los billetes y monedas denominados en 

pesetas por billetes y monedas en euros se llevará a cabo exclusivamente por el Banco de 
España, previo el correspondiente redondeo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 de esta Ley. El período de cambio de billetes y monedas de pesetas a euros en el Banco 
de España finalizará el 30 de junio de 2021. Después de esta fecha no será posible realizar 
el canje de billetes y monedas de pesetas a euros.

Artículo 26.  Instrumentos no redenominados durante el período transitorio.
A partir del 1 de enero del año 2002, los instrumentos jurídicos que no hubieren sido 

redenominados durante el período transitorio se entenderán automáticamente expresados 
en la unidad de cuenta euro, mediante la aplicación al importe monetario correspondiente del 
tipo de conversión, y, en su caso, aplicando el régimen de redondeo establecido en el 
artículo 11 de esta Ley. En todo caso se observarán las reglas de redenominación 
establecidas en los artículos 15, 17 y 21 de esta Ley.

Reglamentariamente se establecerán las normas por las cuales los registros públicos 
administrativos procederán progresivamente a cambiar materialmente la expresión de la 
unidad de cuenta peseta por la unidad de cuenta euro.

CAPÍTULO V
Medidas tendentes a favorecer la plena introducción del euro

Artículo 27.  Medidas en relación con las obligaciones contables.
Uno. Para los ejercicios que se cierren durante el período transitorio, las cuentas 

anuales, incluidas las consolidadas, se podrán formular, depositar y publicar expresando sus 
valores en pesetas o en euros. Con carácter general, la opción de expresar las cuentas en 
euros podrá ser acordada por el órgano de administración de la entidad. No obstante, en el 
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supuesto de fondos de pensiones, la opción de expresar los valores en euros requerirá el 
acuerdo previo y expreso de la Comisión de Control del Fondo.

Dos. Durante el período señalado en el apartado anterior, los sujetos contables podrán 
realizar sus anotaciones en los libros de contabilidad, expresando sus valores en pesetas o 
en euros.

Tres. Si se ejercitase la opción de expresar en euros las cuentas anuales, individuales o 
consolidadas o, en su caso, las anotaciones en los libros de contabilidad, no podrá volverse 
a utilizar la unidad de cuenta peseta salvo casos excepcionales, debidamente justificados en 
la forma que reglamentariamente se determine.

Cuatro. Las cuentas anuales expresadas en euros deberán incorporar en todo caso las 
cifras del ejercicio precedente expresadas en euros, aplicando el tipo de conversión y 
efectuando, en su caso, el redondeo conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley, 
con inclusión en la memoria dentro del apartado «bases de presentación de las cuentas 
anuales» de una explicación sobre la adaptación de los importes de los ejercicios 
precedentes, así como del proceso de introducción del euro en la entidad.

Cinco. Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos contables derivados de la 
introducción del euro con inclusión asimismo de los que deban ser, en su caso, incluidos en 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 1998.

Seis. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo previsto en 
la normativa propia de las entidades financieras sometidas a la supervisión del Banco de 
España, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la Dirección General de 
Seguros sobre publicación de estados de situación e información a las citadas autoridades 
supervisoras.

Artículo 28.  Ajuste, al céntimo más próximo, del valor nominal de las acciones, 
participaciones y cuotas sociales, a resultas de la redenominación del capital social.

Uno. Si a consecuencia de la redenominación de que trata el artículo 21 de esta Ley, el 
valor nominal de la acción o participación resultante arrojase una cifra con más de dos 
decimales, y cualesquiera que fueren las condiciones exigidas por los estatutos sociales, el 
órgano de administración podrá acordar, para su ejecución en un plazo no posterior al 31 de 
diciembre del año 2001, el aumento o reducción de capital cuyo único objetivo sea 
redondear, en la forma prevista en el artículo 11 de esta Ley, los valores nominales de las 
acciones o participaciones al alzaoalabaja al céntimo más próximo. El aumento se realizará 
con cargo a reservas disponibles. La reducción se realizará mediante la creación de una 
reserva indisponible. La cifra de capital social resultante será la suma de los valores 
nominales de las acciones una vez ajustados en la forma señalada en éste número.

El ajuste por reducción del valor nominal no podrá realizarse cuando la cifra resultante 
de capital social sea inferior al capital mínimo establecido legalmente, en cuyo caso se 
redondeará al alza.

Dos. Adoptado el acuerdo a que se refiere el apartado anterior, se elevará a escritura 
pública y se inscribirá en el Registro Mercantil. Estas operaciones estarán eximidas de 
publicación en periódicos y en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

No existirá el derecho de oposición por parte de los acreedores en caso de reducción del 
capital previsto en los artículos 166 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y 81 
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Asimismo, tampoco será exigible la verificación por auditores de cuentas del balance que 
haya de servir de base a la correspondiente operación de aumento de capital con cargo a 
reservas, que resultara necesario, en su caso, como consecuencia del ajuste regulado en 
este artículo, previsto en el artículo 157 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tres. La operación de ajuste prevista en este artículo no devengará tributo alguno. 
Tampoco se devengarán derechos arancelarios notariales o registrales.

Cuatro. Los beneficios dispuestos en este artículo y el particular régimen de adopción de 
acuerdos aquí previsto no serán de aplicación a las sociedades que se constituyan a partir 
del 1 de enero de 1999 y antes del 31 de diciembre del 2001, o que dentro de dicho plazo 
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hayan aumentado o reducido su cifra de capital social sin haberla previamente 
redenominado.

Cinco. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación al ajuste de las participaciones y 
cifra de capital social de las cooperativas y a supuestos que presenten analogía con los aquí 
regulados.

Artículo 29.  Medidas en relación con los pagos públicos.
Se faculta al Director general del Tesoro y Política Financiera, en cuanto ordenador de 

pagos del Estado, para que, previo informe de la Intervención General de la Administración 
del Estado y de los Departamentos afectados, disponga durante el período entre el 1 de 
enero de 1999 y 31 de diciembre del 2001, los pagos e ingresos no tributarios que puedan 
realizarse en euros, teniendo presente la unidad de cuenta en la que esté expresado el 
instrumento jurídico causa del pago o del ingreso. A tal efecto, se autoriza al Director general 
del Tesoro y Política Financiera a realizar las actuaciones necesarias para coordinar el 
funcionamiento de la ordenación de pagos del Estado con el Banco de España en cuanto a 
la disposición de la Cuenta del Tesoro y a los pagos derivados de la Deuda del Estado.

Artículo 30.  Actos, contratos administrativos y normas.
Desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre del año 2001, los precios de los 

nuevos contratos celebrados por las Administraciones públicas, cuando utilicen la peseta 
como unidad de cuenta, y los importes monetarios utilizados como expresiones finales en las 
normas que a partir de dicha fecha se dicten, deberán hacer constar a continuación el 
importe equivalente en la unidad de cuenta euro al tipo de conversión pudiendo en este caso 
expresar una cifra final en euros con un número de decimales no superior a seis.

Durante el mismo período, y en la forma que reglamentariamente se establezca, se 
procurará, cuando el volumen de los actos administrativos que se dicten lo permita, que los 
importes monetarios que, como saldos finales, expresen los actos administrativos, hagan 
constar el importe equivalente en euros aplicando el tipo de conversión y en su caso la regla 
de redondeo del artículo 11 de esta Ley.

Las indicaciones a que se refiere este artículo no alterarán la unidad de cuenta en la que 
se entiendan expresados tales actos, contratos o disposiciones.

Artículo 31.  Actuaciones de profesionales oficiales.
Uno. A partir del 1 de enero de 1999, los notarios, de oficio, harán constar en los 

documentos que autoricen y que estén expresados en la unidad de cuenta peseta, el importe 
equivalente en la unidad de cuenta euro, mediante la aplicación del tipo de conversión y 
aplicando en su caso el correspondiente redondeo previsto en el artículo 11 de esta Ley. 
Igual obligación recaerá sobre los corredores de comercio colegiados respecto de los 
documentos que intervengan. La expresión del importe equivalente en la unidad de cuenta 
euro se realizará a continuación de la expresada en pesetas y no alterará por ello la unidad 
de cuenta en la que el documento se entienda autorizado o intervenido.

En el caso de que las partes hayan hecho constar voluntariamente en el documento el 
importe equivalente en euros, el notario o corredor de comercio se limitará a comprobar la 
correcta aplicación del tipo de conversión y de las reglas de redondeo previstas en el artículo 
11.

A partir del 1 de enero del año 2002 no podrá autorizarse o intervenirse documento 
alguno cuyos importes monetarios se expresen en la unidad de cuenta peseta cuando se 
emplee la unidad de cuenta del sistema monetario nacional sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del apartado uno del artículo 4 de esta Ley.

Dos. A partir del 1 de enero de 1999 los registradores de la propiedad y mercantiles 
admitirán la expresión de la unidad de cuenta euro en los documentos de toda clase, que se 
presenten en el Registro. De igual modo, harán constar de oficio en los asientos registrales 
que practiquen a partir de dicha fecha, respecto de los documentos que contengan 
referencias a la unidad de cuenta peseta, además de dicha cifra, la correspondiente en euros 
por aplicación del tipo de conversión y previo, en su caso, el correspondiente redondeo 
practicado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley. Idéntica obligación 
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alcanzará en cuanto a las notas y certificaciones que expidan en las que se contengan 
expresiones en la unidad de cuenta peseta.

Si un documento que se presentare en el Registro contuviere discordancias entre la 
unidad de cuenta expresada en pesetas y la presentada como equivalente en euros, sin 
observancia de aplicación del tipo de conversión y las reglas de redondeo referidas 
anteriormente, suspenderán la práctica del asiento correspondiente hasta la subsanación de 
dicha discordancia.

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado uno anterior y en el párrafo primero del 
apartado dos anterior, no se realizará tal actuación cuando el importe que se haga figurar en 
el documento o en el Registro, expresado en la unidad de cuenta peseta, sea el resultado de 
adicionar importes monetarios individualizados. En particular, no se redenominará el importe 
de la emisión de obligaciones salvo que conste la suma agregada de los valores o, en su 
caso, saldos, redenominados a euros de conformidad con lo dispuesto en esta Ley en 
relación con la redenominación de valores de renta fija privada, en cuyo caso será esta cifra 
la que se haga constar como equivalente en euros a la expresada en pesetas.

Tampoco se redenominará el valor nominal de las acciones, participaciones o cuotas 
salvo que conste su determinación de conformidad con las reglas establecidas en esta Ley 
para la redenominación del capital social.

Artículo 32.  MIBOR.
Uno. El tipo de interés del mercado interbancario a un año (MIBOR) a que se refiere la 

Circular 8/1990 del Banco de España, para aplicar a los préstamos hipotecarios vigentes al 1 
de enero de 1999, se seguirá calculando y publicando mientras concurran los requisitos 
técnicos necesarios para su elaboración. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que las 
simples referencias contenidas en los contratos de préstamo hipotecario al MIBOR como tipo 
de interés de referencia, lo son al que se refiere el inciso inicial de éste número.

Dos. Si no fuere posible su elaboración por dificultades técnicas o de mercado, el 
Ministro de Economía y Hacienda quedará facultado bien para determinar su fórmula de 
cálculo o bien para establecer un nuevo tipo o índice de referencia equivalente que sustituirá 
a aquél por ministerio de la Ley. Si no fuese posible establecer un nuevo tipo o índice de 
referencia equivalente, se procurará que guarde la mayor analogía posible con aquél.

Asimismo quedará facultado para establecer reglas sobre publicidad de los citados 
índices. En el supuesto que lo previsto en este número resultare de aplicación, la Ley no 
concederá acción para reclamar la aplicación de cualquier tipo sustitutivo, subsidiario o 
convencionalmente aplicable en defecto del inicialmente pactado por las partes, ni la 
modificación o alteración unilateral del préstamo o su extinción, como consecuencia de la 
aplicación de lo aquí dispuesto.

Tres. En operaciones financieras de toda índole distintas de las previstas en los 
apartados uno y dos anteriores que utilicen como referencia un tipo MIBOR cuyo cálculo no 
pudiera realizarse por perder significación financiera, y siempre que las partes no hubiesen 
establecido un tipo sustitutivo, subsidiario o convencionalmente aplicable en defecto del 
inicialmente pactado, que fuere de aplicación efectiva, o no hubieren dispuesto reglas para el 
caso de desaparición o falta de representatividad de dicho tipo, será de aplicación, en su 
lugar, el tipo de interés que presente la mayor analogía con aquél.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se faculta al Ministro de Economía y 
Hacienda, cuando las circunstancias técnicas o de mercado lo aconsejen, para determinar 
una nueva fórmula de cálculo o bien para establecer un tipo sustitutivo que se aplicará por 
ministerio de la Ley. En el supuesto de que lo previsto en este número resultare de 
aplicación, la Ley no concede acción a ninguna de las partes para reclamar unilateralmente 
la modificación, resolución o rescisión del contrato como consecuencia de la aplicación de lo 
dispuesto en este apartado.

Artículo 33.  Disposiciones de Derecho Tributario.
Uno. El Ministro de Economía y Hacienda, o el órgano al que corresponda la 

competencia de acuerdo con las normas reguladoras de cada tributo, podrá aprobar los 
modelos de declaraciones y autoliquidaciones en euros, así como las condiciones y 
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circunstancias de su utilización, respecto de los tributos que se devenguen a partir del 1 de 
enero de 1999, salvo aquéllos cuyo período impositivo haya comenzado antes de esa fecha.

Dos. Cumplido lo establecido en el apartado anterior, el contribuyente podrá optar por 
declarar o autoliquidar en euros respecto de cada tributo en que resulte obligado. Para poder 
ejercer la opción, cuando está obligado a llevar contabilidad mercantil de acuerdo con el 
Código de Comercio o la legislación específica que le sea aplicable, será preciso que 
exprese en euros las anotaciones en sus libros de contabilidad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 27 de esta Ley. Una vez ejercida la opción, ésta tendrá carácter 
irrevocable.

Tres. Desde el inicio del período transitorio, el ejercicio de la opción por expresar en 
euros las anotaciones en los libros de contabilidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 
de esta Ley, conllevará el deber de utilizar esta misma unidad de cuenta en los libros y 
registros exigidos por las normas fiscales. Los contribuyentes que no deban llevar 
contabilidad mercantil podrán utilizar el euro en los libros y registros fiscales de acuerdo con 
las disposiciones que se establezcan.

Artículo 34.  Disposiciones sobre cotizaciones a la Seguridad Social.
Reglamentariamente se determinará el momento, procedimiento y condiciones para que 

pueda emplearse la unidad de cuenta euro en las relaciones con la Seguridad Social y en los 
pagos resultantes de las cotizaciones a la misma.

Artículo 35.  Doble exposición de precios en pesetas y euros. Derechos de consumidores y 
usuarios.

Uno. Toda exposición dual de precios se realizará obteniendo el precio en euros 
mediante la aplicación del tipo de conversión y norma de redondeo prevista en el artículo 11 
de la presente Ley.

Dos. Las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
podrán establecer un régimen de protección de los derechos de consumidores y usuarios de 
específica aplicación al período de transición hasta la plena utilización del euro. En particular, 
dicho régimen podrá establecer la necesidad de que en toda doble exposición de precios en 
la unidad de cuenta euro y peseta, se indique la unidad que sirve de base para el cálculo de 
la conversión y el redondeo.

Artículo 36.  Cotización oficial.
A efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, a partir del 1 de enero de 1999 tendrá 

la consideración de cambio oficial de la moneda nacional frente a otras divisas el que 
publique para el euro el Banco Central Europeo, por sí o a través del Banco de España. El 
Banco de España podrá también publicar cotizaciones del euro respecto a monedas distintas 
de las consideradas por el Banco Central Europeo. Durante el período transitorio, el Banco 
de España publicará a título informativo la equivalencia del cambio oficial en la unidad de 
cuenta peseta.

Disposición adicional primera.  
La presente Ley se dicta al amparo de los aparta dos 11º, primer inciso, y 13º del artículo 

149, 1º de la Constitución Española, y sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 35 de 
la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
Uno. La integración del Banco de España en el Sistema Europeo de Bancos Centrales 

determina la reorganización de sus servicios y dependencias.
Dos. La presente disposición entrará en vigor en la fecha de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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Disposición adicional tercera.  Garantías en operaciones con el Banco de España, con el 
Banco Central Europeo y otros.

(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  
Uno. A efectos de los dispuesto en los tres primeros guiones de la letra b) del artículo 2 

del Reglamento (CE) n.º 1338/2001 del Consejo de 28 de junio de 2001 por el que se 
definen las medidas necesarias para la protección del euro contra la falsificación, y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de la Administración del Estado o 
de las Comunidades Autónomas, el Banco de España será la autoridad nacional competente 
para:

a) La detección de los billetes falsos y de las monedas falsas denominadas en euros.
b) La recogida y el análisis de los datos técnicos y estadísticos relativos a los billetes y 

monedas falsos denominados en euros, así como de cualesquiera otros datos relevantes 
para el ejercicio de sus competencias.

Dos. A efectos de lo dispuesto en los artículos 4 y 5 respectivamente del citado 
Reglamento (CE) n.º 1338/2001 del Consejo de 28 de junio de 2001, se designa al Banco de 
España como Centro Nacional de Análisis (CNA) y Centro Nacional de Análisis de Moneda 
(CNAM).

Tres. Constituye infracción administrativa grave el incumplimiento de las siguientes 
obligaciones por parte de las entidades a las que se refiere el apartado 1 del artículo 6 del 
citado Reglamento (CE) n.º 1338/2001 del Consejo de 28 de junio de 2001:

(i) Obligaciones de garantizar la autenticidad de los billetes y monedas de euros que 
hayan recibido y tengan previsto poner en circulación, de velar por la detección de las 
falsificaciones, de retirar de la circulación todos los billetes y monedas que hayan recibido y 
cuya falsedad les conste o puedan suponer fundadamente, y de entregar sin demora al 
Banco de España los billetes y monedas citados;

(ii) obligaciones impuestas por el Reglamento (UE) n.º 1210/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 15 de diciembre de 2010 relativo a la autentificación de las 
monedas de euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas para la circulación; y

(iii) obligaciones impuestas por la Decisión del Banco Central Europeo de 16 de 
septiembre de 2010 sobre comprobación de la autenticidad de los billetes en euros y sobre 
su recirculación.

La infracción a que se refiere el presente apartado dará lugar a la imposición de la 
sanción de multa de 30.000 hasta un millón de euros a las entidades infractoras.

A tal efecto resultarán de aplicación, con las especialidades aquí previstas y, en su caso, 
con las adaptaciones que reglamentariamente se pudieran establecer, los Capítulos I y V, así 
como el artículo 14.1 del Título I de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e 
intervención de las entidades de crédito, y la normativa reguladora del procedimiento 
sancionador aplicable a los sujetos que actúan en los mercados financieros, sin perjuicio de 
las disposiciones vigentes que resulten aplicables en materia penal.

Los órganos correspondientes del Banco de España serán competentes para la 
incoación e instrucción del correspondiente expediente sancionador, así como para la 
imposición de las sanciones previstas en el presente apartado.

Cuatro. El Banco de España podrá dictar las normas precisas para la aplicación del 
primer párrafo del artículo 6 del citado Reglamento (CE) n.º 1338/2001 del Consejo de 28 de 
junio de 2001.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno para que desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en esta Ley. 

Asimismo, el Gobierno podrá dictar las medidas necesarias para garantizar que la ejecución 
de lo dispuesto en esta Ley se realice de forma armónica. A tal fin se le habilita para ajustar 
los importes monetarios a cifras enteras de euro, así como para introducir, a los efectos del 
artículo 11. dos, aquellas especificaciones que sean necesarias en materia de seguros.
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La coordinación de las medidas establecidas en esta Ley se realizará a través de la 
Comisión Interministerial para la Coordinación de Actividades para la Introducción del Euro 
en las Administraciones Públicas, creada por el Real Decreto 363/1997, de 14 de marzo, 
quien deberá preceptivamente informar toda disposición reglamentaria que se dicte al 
amparo de esta disposición final.

Disposición final segunda.  
Uno. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda, dentro del marco de introducción 

del euro, para:
a) A propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, determinar 

qué estados o cuentas entre los que deben rendir al Tribunal de Cuentas la Administración 
del Estado, sus Organismos autónomos y restantes entidades estatales sujetas a 
contabilidad pública, se expresarán en euros, así como dictar normas en relación con la 
contabilidad de la Administración Local;

b) Dictar normas en relación con los presupuestos de la Administración Local, al objeto 
de su adecuación a lo previsto en la presente Ley.

c) Dictar las normas que puedan ser necesarias para la distribución de cantidades 
limitadas de billetes y monedas en euros antes de 1 de enero de 2002, con el fin de facilitar 
la transición a la nueva moneda.

d) Dictar las normas que resulten necesarias para garantizar la mejor ejecución de lo 
dispuesto en esta Ley sobre el período de canje.

Dos. Asimismo se faculta a la Intervención General de la Administración del Estado para 
determinar la información expresable en euros dentro de la información contable intermedia 
y de fin de ejercicio que no se rinde al Tribunal de Cuentas, y para determinar las reglas 
contables de aplicación del régimen de conversión en las entidades sujetas a contabilidad 
pública.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 1999, salvo sus disposiciones 

adicional segunda y final primera que entrarán, en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• Véase la Ley Orgánica 10/1998, de 17 de diciembre, complementaria de la Ley sobre 
introducción del euro. Ref. BOE-A-1998-29215
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§ 83

Real Decreto 102/2019, de 1 de marzo, por el que se crea la 
Autoridad Macroprudencial Consejo de Estabilidad Financiera, se 
establece su régimen jurídico y se desarrollan determinados aspectos 

relativos a las herramientas macroprudenciales

Ministerio de Economía y Empresa
«BOE» núm. 53, de 2 de marzo de 2019

Última modificación: 27 de febrero de 2020
Referencia: BOE-A-2019-2980

I
En un sistema financiero complejo e interconectado como el actual, cobra especial 

importancia velar por la estabilidad y prevenir riesgos potencialmente sistémicos que puedan 
acabar afectando negativamente a la economía real. Este tipo de riesgos afectan al sistema 
financiero en su conjunto y derivan de fenómenos tales como el crecimiento desmesurado 
del precio de determinados activos financieros o inmobiliarios, el aumento a nivel agregado 
del volumen de crédito, los riesgos asociados a las interdependencias entre entidades o los 
relacionados con el uso de nuevas tecnologías para la provisión de servicios financieros, 
entre otros.

Durante la última crisis financiera, las herramientas tradicionales de política económica y 
de supervisión financiera a disposición de las autoridades mostraron sus limitaciones a la 
hora de prevenir y mitigar parte de estos riesgos.

A su vez, en el ámbito de la Unión Europea y a petición de la Comisión Europea, se 
publicó el 25 de febrero de 2009 el denominado Informe De Larosière que estaba orientado a 
reforzar los mecanismos europeos de supervisión y recomendaba la creación de un órgano 
europeo encargado de supervisar los riesgos en el conjunto del sistema financiero.

Como consecuencia de esta recomendación, se creó la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS), con el objetivo de controlar y evaluar el riesgo sistémico, y contribuir a 
garantizar la estabilidad financiera y a mitigar los impactos negativos de la inestabilidad 
financiera sobre la economía real, de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1092/2010, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, relativo a la supervisión 
macroprudencial del sistema financiero en la Unión Europea y por el que se crea la Junta 
Europea de Riesgo Sistémico.

La JERS emitió el 22 de diciembre de 2011 una Recomendación sobre el mandato 
macroprudencial de las autoridades nacionales en la que instaba a los Estados miembros de 
la Unión Europea a designar una autoridad responsable de la supervisión macroprudencial. 
Esta recomendación buscaba mejorar la eficacia de la política macroprudencial, situando a 
nivel nacional la responsabilidad de adoptar medidas para mantener la estabilidad financiera.

Además de la recomendación de la JERS, distintas normas tanto a nivel nacional como 
de la Unión Europea, han recogido la necesidad de adoptar medidas macroprudenciales de 
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carácter estatal. Así, en el marco regulatorio europeo, el artículo 458 del Reglamento (UE) 
n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 
requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que 
se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, recoge una serie de medidas 
macroprudenciales aplicables en determinadas circunstancias por la autoridad que el Estado 
miembro designe a tal efecto. En España, la disposición transitoria primera del Real Decreto 
84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, establece que, hasta que no se 
cree una autoridad macroprudencial específica, corresponderán al Banco de España tales 
facultades.

Asimismo, la disposición adicional decimoctava de la Ley 10/2014, de 26 de junio, 
instaba al Gobierno a informar a las Cortes Generales sobre las medidas que hubiera que 
adoptar para potenciar a nivel nacional la supervisión de la estabilidad financiera, el análisis 
macroprudencial, la coordinación e intercambio de información en la prevención de crisis 
financieras, y en general la cooperación entre las autoridades con competencias en la 
preservación de la estabilidad financiera.

Por su parte, el Fondo Monetario Internacional (FMI), en el Programa de Evaluación del 
Sector Financiero (Financial Sector Assessment Program, FSAP) para España de 2017, 
recomendaba establecer un Consejo de Riesgo Sistémico para la coordinación entre 
agencias, sobre los factores y supervisión relacionados con el riesgo sistémico, y las 
políticas para el conjunto del sistema en el sector financiero.

Además, recientemente el Real Decreto-ley 22/2018, de 14 de diciembre, por el que se 
establecen herramientas macroprudenciales, ha atribuido facultades adicionales al Banco de 
España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) y a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones para abordar posibles riesgos del sistema financiero 
español desde una perspectiva macroprudencial.

II
Este real decreto sigue avanzando en la correcta supervisión de los riesgos 

macroprudenciales, y con ese fin crea la Autoridad Macroprudencial Consejo de Estabilidad 
Financiera (AMCESFI), regulando su organización y funcionamiento.

Ya en 2006 el entonces Ministerio de Economía y Hacienda, el Banco de España, la 
CNMV y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones firmaron un acuerdo de 
cooperación con el objetivo de fomentar la colaboración en materia de estabilidad financiera 
y de prevención y gestión de crisis con efectos potencialmente sistémicos y mediante el cual 
se creó el Comité de Estabilidad Financiera (CESFI).

La AMCESFI sustituye al CESFI y busca mejorar la coordinación de la supervisión 
macroprudencial a nivel nacional y ayudar a prevenir o mitigar los riesgos sistémicos, lo cual 
ha de redundar en una contribución más sostenible del sistema financiero al crecimiento 
económico. Asimismo, tiene como misión el seguimiento y análisis de aquellos factores que 
puedan afectar al riesgo sistémico, por un lado, y por otro, la emisión de opiniones, alertas y 
recomendaciones, cuando así lo estime oportuno a la luz de su análisis previo. Las 
competencias de supervisión siguen quedando atribuidas a las autoridades nacionales que 
venían ejerciéndolas hasta ahora, las cuales cuentan con mayor información y experiencia 
en el seguimiento de los entes supervisados respetándose, de este modo, su independencia. 
La AMCESFI viene a reforzar esas funciones, analizando y emitiendo opiniones y alertas, y 
pudiendo llegar en último término a dirigir recomendaciones de política macroprudencial a 
los tres supervisores financieros sectoriales (Banco de España, CNMV y Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones), para que adopten medidas específicas.

Además, este real decreto desarrolla algunas herramientas macroprudenciales. Así, 
establece los aspectos que se han de tener en cuenta a la hora de adoptar determinadas 
herramientas, como los requisitos de colchones de capital, el establecimiento de límites a la 
concentración sectorial y la fijación de condiciones sobre la concesión de préstamos y otras 
operaciones, cuando solo se exija respecto de exposiciones frente a un determinado sector o 
categoría. También recoge este real decreto la enumeración de las distintas herramientas 
macroprudenciales que el Real Decreto-ley 22/2018, de 14 de diciembre, define en su 
disposición adicional única y que cada normativa sectorial regula.
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Asimismo en relación con las distintas herramientas macroprudenciales se establece que 
tanto su posible adopción, como su recalibración o desactivación deberán notificarse a la 
AMCESFI antes de su adopción y posterior comunicación al público y afectados.

III
Este real decreto consta de seis capítulos. El primero de ellos establece las 

disposiciones generales relativas a la AMCESFI, previendo su naturaleza y finalidad. Esta se 
constituye como un órgano colegiado de los previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, adscrito al Ministerio de Economía y Empresa 
adoptando el régimen de los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas, 
con las particularidades que se establecen en este real decreto.

El capítulo II regula la estructura y funcionamiento de la AMCESFI. La AMCESFI se 
compone de un Consejo, un Comité Técnico como órgano de apoyo y los subcomités que el 
Consejo acuerde constituir. Estos órganos están formados por representantes del Ministerio 
de Economía y Empresa, el Banco de España y la CNMV, previéndose la posibilidad de 
invitar a otras autoridades públicas, tales como el FROB, el Fondo de Garantía de Depósitos 
de Entidades de Crédito, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, así como a representantes de 
instituciones europeas e internacionales. En cuanto a su funcionamiento, se siguen los 
criterios establecidos para los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, adaptándolos a las características específicas de la 
AMCESFI.

El capítulo III regula las funciones y facultades de la AMCESFI, la cual, puede formular 
opiniones, alertas y recomendaciones sobre todas aquellas cuestiones que puedan afectar a 
la estabilidad financiera. Los destinatarios de las recomendaciones de la AMCESFI deberán 
explicar cómo van a dar cumplimiento a estas o justificar adecuadamente, en su caso, los 
motivos por los que consideran innecesario o inadecuado seguirlas.

Por otro lado, el capítulo IV se dedica a las herramientas macroprudenciales y al 
procedimiento de comunicación a la AMCESFI.

Para contribuir al mantenimiento de la estabilidad financiera dentro de la Unión Europea, 
el capítulo V regula la obligación de cooperación con las autoridades macroprudenciales de 
otros Estados miembros, así como con las instituciones europeas competentes.

Finalmente, el capítulo VI establece la obligación de la AMCESFI de rendir cuentas 
mediante la elaboración de un informe anual y la comparecencia de la Presidenta de la 
AMCESFI ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados.

Además, el real decreto incluye tres disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y cuatro disposiciones finales. De las disposiciones adicionales, la primera 
designa al Banco de España como autoridad competente para la aplicación del artículo 458 
del Reglamento (UE) n.º 575/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013, consagrando de forma definitiva una atribución otorgada hasta ahora de forma 
transitoria por la disposición transitoria primera del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, 
por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, mientras que la tercera dispone que 
el Ministerio de Economía y Empresa elaborará cada tres años, y por primera vez en 2022, 
un informe sobre el cumplimiento por parte de la AMCESFI de los objetivos previstos en este 
real decreto.

IV
Este real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en su 
artículo 129.

Por lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, este real decreto es el 
instrumento óptimo para crear una autoridad nacional cuyo objetivo final es identificar, 
prevenir y mitigar el desarrollo del riesgo sistémico y procurar una contribución sostenible del 
sistema financiero al crecimiento económico. La nueva autoridad adopta la forma de órgano 
colegiado al amparo de lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y se compone de 
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representantes de los tres supervisores financieros sectoriales y del Ministerio de Economía 
y Empresa.

En cuanto a los principios de proporcionalidad, de seguridad jurídica y de eficiencia, este 
real decreto establece la regulación mínima imprescindible para el cumplimiento de sus 
fines, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto nacional como internacional, 
y no impone cargas administrativas. Por último, en lo que se refiere al principio de 
transparencia, el real decreto ha sido sometido al pertinente trámite de audiencia e 
información pública.

V
Este real decreto se aprueba en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de la disposición final segunda del Real Decreto-ley 22/2018, de 
14 de diciembre, de la disposición final quinta de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, de la disposición final decimotercera de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de la disposición final séptima de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la 
que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por 
la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva; de la disposición final segunda del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y de la disposición 
final decimoséptima de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Asimismo, se dicta en ejecución del artículo 458 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013.

Durante su proceso de elaboración el proyecto fue sometido a consideración de la Junta 
Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, mediante procedimiento escrito, al informe 
previo de la Agencia Española de Protección de Datos y al dictamen del Banco Central 
Europeo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Empresa, con la aprobación 
previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 
2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y finalidad de la AMCESFI.
1. Este real decreto tiene por objeto la creación de la Autoridad Macroprudencial Consejo 

de Estabilidad Financiera (AMCESFI), como autoridad macroprudencial nacional destinada a 
identificar, prevenir y mitigar el desarrollo del riesgo sistémico y procurar una contribución 
sostenible del sistema financiero al crecimiento económico.

2. Asimismo, tiene por objeto el desarrollo de las herramientas macroprudenciales que 
pueden adoptar el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 
y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, así como del procedimiento para 
su comunicación a la AMCESFI antes de su adopción.

3. A los efectos de este real decreto, se entenderá por riesgo sistémico, según lo 
dispuesto en la disposición adicional única del Real Decreto-ley 22/2018, de 14 de 
diciembre, por el que se establecen herramientas macroprudenciales, aquel que pueda 
generar una perturbación en los mercados de servicios financieros con impacto potencial 
negativo sobre la economía real.

4. La AMCESFI es un órgano colegiado adscrito al Ministerio de Economía y Empresa. 
Se regirá por lo establecido en esta norma y en lo no previsto en ella, por la sección 3.ª del 
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capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5. La AMCESFI tiene como objetivo coadyuvar a la estabilidad del sistema financiero en 
su conjunto mediante la identificación, prevención y mitigación de aquellas circunstancias o 
acciones que pudieran originar un riesgo sistémico.

A tal efecto, la AMCESFI realizará el seguimiento y análisis de los factores que puedan 
afectar al riesgo sistémico y podrá emitir opiniones, alertas y recomendaciones en los 
términos previstos en el capítulo III.

6. La AMCESFI perseguirá el objetivo establecido en el apartado 5 con independencia 
funcional y en colaboración con los tres supervisores financieros sectoriales conforme a lo 
dispuesto en este real decreto y en la normativa sectorial correspondiente.

CAPÍTULO II
Estructura y funcionamiento de la AMCESFI

Artículo 2.  Composición de la AMCESFI.
La AMCESFI estará compuesta por un Consejo, un Comité Técnico y los subcomités que 

se creen de conformidad con el artículo 8.

Artículo 3.  Composición y funcionamiento del Consejo.
1. Corresponde al Consejo ejercer las funciones atribuidas a la AMCESFI, a cuyo efecto 

adoptará las decisiones pertinentes y realizará el seguimiento de su ejecución.
2. El Consejo estará compuesto por los siguientes miembros:
a) La Ministra de Economía y Empresa, que lo presidirá.
b) El Gobernador del Banco de España, que asumirá la vicepresidencia.
c) El Presidente de la CNMV.
d) La Subgobernadora del Banco de España.
e) La Vicepresidenta de la CNMV.
f) La Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa.
g) El Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.
3. Actuará como Secretario del Consejo el Secretario General del Tesoro y Financiación 

Internacional, con voz pero sin voto, al no ser miembro del Consejo.
4. El Consejo podrá acordar la asistencia a sus sesiones, en calidad de expertos con voz 

pero sin voto, de personal del Ministerio de Economía y Empresa, el Banco de España, la 
CNMV y de otras instituciones públicas relacionadas con la estabilidad financiera, como el 
FROB, el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia y la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, así 
como de representantes de instituciones europeas e internacionales.

5. Los miembros del Consejo:
a) Recibirán la convocatoria conteniendo el orden del día de las reuniones con la 

antelación mínima prevista en el artículo 6.2. La información sobre el contenido de los temas 
que figuren en el orden del día estará a disposición de los miembros con anterioridad 
suficiente a la reunión.

b) Podrán participar en los debates de las sesiones.
c) Podrán ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 

sentido de su voto y los motivos que lo justifican.
d) Podrán formular ruegos y preguntas.
e) Obtendrán la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
f) Ejercerán cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
6. Los miembros del Consejo no podrán atribuirse las funciones de representación 

reconocidas en el artículo 4 a la Presidenta y al Vicepresidente.
7. En casos de vacancia, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 

causa justificada, los miembros titulares del Consejo podrán ser sustituidos por el suplente 
que designen. Este deberá ostentar un cargo con un rango mínimo de director general en el 
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organismo en el que ejerza su cargo el titular, salvo en el caso del Director General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, cuyo suplente podrá ser cualquiera de los demás 
representantes del Ministerio de Economía y Empresa.

La suplencia de la Ministra de Economía y Empresa se ejercerá conforme a lo previsto 
en el artículo 4.2.

8. El Consejo podrá aprobar un reglamento de régimen interno donde se desarrollarán 
las reglas de organización y funcionamiento del propio Consejo y del Comité Técnico.

Artículo 4.  Presidencia y Vicepresidencia del Consejo.
1. Corresponde a la Presidencia:
a) Impulsar y supervisar todas las actuaciones que, conforme a este real decreto, deba 

ejecutar la AMCESFI.
b) Ostentar la representación de la AMCESFI.
c) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta las peticiones de los demás miembros, siempre que hayan 
sido formuladas con la suficiente antelación.

d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

e) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.
f) Velar por el cumplimiento de las leyes.
g) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
h) Rendir cuentas a las Cortes Generales en los términos previstos en el artículo 20.
2. Corresponde al Vicepresidente representar a la AMCESFI en instituciones y 

organismos internacionales y sustituir a la Presidenta en caso de vacancia, ausencia o 
enfermedad.

Artículo 5.  Secretario del Consejo.
1. Corresponde al Secretario del Consejo:
a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la Presidenta, así 

como las citaciones a los miembros.
c) Velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del órgano colegiado.
d) Garantizar que los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos 

sean respetados.
e) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean notificaciones, 

peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba tener 
conocimiento.

f) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
g) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
h) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.
2. En caso de vacancia, ausencia o enfermedad del Secretario, este será sustituido por 

la persona que decida la Presidenta del Consejo, que será una persona que desempeñe 
funciones en los organismos que forman parte del Consejo y que cuente con una 
cualificación similar a la de la persona a la que sustituye, incluyendo a los miembros del 
Consejo.

Artículo 6.  Convocatoria y sesiones del Consejo.
1. El Consejo se reunirá al menos una vez cada seis meses, y siempre que lo convoque 

la Presidenta a iniciativa propia, a petición de al menos dos de sus miembros o a petición del 
Comité Técnico, de acuerdo con lo previsto en el apartado siguiente.

2. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de quince días. Este plazo 
podrá ser reducido a un mínimo de dos días cuando motivos de urgencia así lo aconsejen. 
Asimismo, excepcionalmente, el Consejo podrá celebrar sesiones extraordinarias, sin 
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convocatoria previa, siempre que, estando presentes todos sus miembros y el Secretario, 
acuerden unánimemente constituirse en Consejo y celebrar la correspondiente sesión.

Excepcionalmente, por razones de urgencia debidamente explicitadas en la 
convocatoria, el Consejo podrá celebrarse y adoptar sus decisiones a distancia por medios 
electrónicos.

3. Para la válida constitución del Consejo, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o telemática de 
todos sus miembros o, en su caso, de quienes deban ejercer su suplencia.

4. Las decisiones del Consejo se aprobarán por la mayoría simple de sus miembros, con 
el voto de calidad de su Presidenta en caso de empate.

5. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable.

Artículo 7.  Comité Técnico de Estabilidad Financiera.
1. El Comité Técnico de Estabilidad Financiera es un órgano de apoyo al Consejo 

encargado de la preparación y estudio de los asuntos que serán sometidos al Consejo. A 
tales efectos, el Comité Técnico de Estabilidad Financiera llevará a cabo las siguientes 
funciones:

a) Revisará la situación en términos de estabilidad financiera y elevará al Consejo 
informes pertinentes.

b) Elevará al Consejo propuestas de adopción de opiniones, alertas y recomendaciones.
c) Hará un seguimiento de las discusiones sobre política macroprudencial en los foros 

internacionales, incluidas las medidas adoptadas en otras jurisdicciones con implicaciones 
para España.

d) Todas aquellas funciones que le encomiende el Consejo.
2. El Comité Técnico de Estabilidad Financiera estará compuesto por los siguientes 

miembros:
a) La Subgobernadora del Banco de España, que lo presidirá.
b) El Secretario General del Tesoro y Financiación Internacional, que asumirá la 

Vicepresidencia.
c) La Vicepresidenta de la CNMV.
d) La Directora General del Tesoro y Política Financiera.
e) El Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.
f) El Director General de Estabilidad Financiera, Regulación y Resolución del Banco de 

España.
g) La Directora General de Supervisión del Banco de España.
h) El Director General de Política Estratégica y Asuntos Internacionales de la CNMV
i) El Director General de Mercados o el Director General de Entidades de la CNMV, en 

función de los temas a tratar.
3. A los miembros del Comité Técnico les resultará aplicable lo previsto en el artículo 3.5 

para los miembros del Consejo.
4. Las funciones de Secretario del Comité Técnico serán ejercidas por el Director 

General de Estabilidad Financiera, Regulación y Resolución del Banco de España, con voz y 
voto, en tanto que miembro del Comité Técnico. Le corresponderán las mismas funciones 
que las previstas para el Secretario del Consejo en el artículo 5.

5. El Comité Técnico podrá acordar la asistencia a sus sesiones, con voz pero sin voto, 
de otros miembros de las entidades y administraciones que forman parte del mismo, así 
como de otras entidades relacionadas con la estabilidad financiera.

6. En casos de vacancia, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 
causa justificada, los miembros titulares del Comité Técnico de Estabilidad Financiera 
podrán ser sustituidos por el suplente que designen. Este deberá ostentar un cargo con un 
rango mínimo de subdirector general o equivalente en el organismo en el que ejerza su 
cargo el titular.
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7. El Comité Técnico se reunirá ordinariamente al menos una vez cada tres meses, y 
siempre que lo convoque su Presidenta a iniciativa propia, o a petición de al menos dos de 
sus miembros. Para la válida constitución del Comité, a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a 
distancia por medios electrónicos, de la mayoría de sus miembros, incluidos la Presidenta y 
el Secretario.

8. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de quince días. Este plazo 
podrá ser reducido a un mínimo de dos días cuando motivos de urgencia así lo aconsejen.

9. Los informes y propuestas a elevar al Consejo se aprobarán por mayoría simple de los 
asistentes con el voto de calidad de la Presidenta.

Artículo 8.  Subcomités.
El Consejo podrá acordar, a instancia propia o a propuesta del Comité Técnico, la 

constitución de los subcomités temporales o permanentes que considere precisos cuando 
así lo aconseje la especificidad de las materias a tratar. Estos subcomités rendirán cuentas 
de su actividad al Comité Técnico con la periodicidad que este establezca.

CAPÍTULO III
Funciones y facultades de la AMCESFI

Artículo 9.  Funciones y facultades.
1. La AMCESFI tiene como funciones la identificación, la prevención y la mitigación de 

aquellas circunstancias o acciones que pudieran originar un riesgo sistémico en el sector 
financiero. A estos efectos, la AMCESFI llevará a cabo un seguimiento y análisis de factores 
que puedan causar un riesgo sistémico, tal y como se encuentra definido en el artículo 1.3 
de este real decreto. A la luz de los resultados de estos trabajos, la AMCESFI podrá emitir 
opiniones, alertas y recomendaciones en los términos previstos.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 13, la AMCESFI podrá promover la utilización de 
las herramientas macroprudenciales que tienen asignadas los tres supervisores financieros 
sectoriales.

2. Al emitir sus opiniones, alertas y recomendaciones, la AMCESFI deberá especificar, 
siempre que sea posible, el factor de riesgo sistémico que pretende abordar y su nivel de 
criticidad.

3. El Consejo y el Comité Técnico de Estabilidad Financiera podrán solicitar informes no 
vinculantes a expertos independientes.

Artículo 10.  Análisis de los factores de riesgo sistémico.
1. El Consejo identificará y priorizará los factores de riesgo sistémico del sector y de los 

mercados financieros.
2. A tales efectos, el Comité Técnico seleccionará e identificará los indicadores de riesgo 

sistémico que considere adecuados para el seguimiento de los factores de riesgo, 
estableciendo la periodicidad de cálculo de los mismos. También podrá proponer la 
introducción de nuevos indicadores, desarrollar las metodologías necesarias y tendrá en 
cuenta las opiniones, avisos y recomendaciones emitidas por las instituciones europeas 
competentes, y especialmente los de la Junta Europea de Riesgo Sistémico.

Artículo 11.  Opiniones.
El Banco de España, la CNMV y la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones comunicarán a la AMCESFI su voluntad de adoptar una decisión sobre la 
aplicación de alguna de las herramientas macroprudenciales previstas en la legislación 
aplicable en los términos establecidos en el artículo 16. Recibida esta comunicación, la 
AMCESFI emitirá su opinión al respecto. En caso de que dicha opinión incluya una 
recomendación, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 13.
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Artículo 12.  Alertas.
1. La AMCESFI podrá alertar mediante comunicaciones dirigidas al conjunto del sistema 

financiero, a una autoridad financiera en particular o a un grupo o subgrupo de participantes 
en el sector financiero sobre aquellas actividades o elementos que puedan constituir un 
factor de riesgo sistémico.

2. En el caso de las alertas dirigidas a entidades supervisadas, será el supervisor 
correspondiente el responsable de su transmisión a las mismas.

Artículo 13.  Recomendaciones.
1. La AMCESFI podrá recomendar al Banco de España, a la CNMV y a la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones la adopción de medidas que se encuentren 
dentro de sus ámbitos de competencia para prevenir o atenuar factores de riesgo sistémico.

2. Los destinatarios de las recomendaciones comunicarán a la AMCESFI las actuaciones 
emprendidas para dar cumplimiento a las mismas o justificarán la falta de adopción de tales 
medidas. La AMCESFI comunicará a estos destinatarios el plazo del que disponen para 
remitir su contestación.

3. Si la AMCESFI considera que la recomendación no ha sido seguida o que la falta de 
actuación no ha sido adecuadamente justificada, informará a los destinatarios y les otorgará 
un plazo adicional para dar cumplimiento a la recomendación o, en su caso, justificar 
adecuadamente la falta de adopción de medidas. En el caso de que no se dé cumplimiento a 
la recomendación en el plazo adicional o no se facilite una justificación adecuada, se 
publicará este hecho, salvo que el Consejo estime lo contrario de conformidad con el artículo 
14.

Artículo 14.  Publicidad de opiniones, alertas y recomendaciones.
1. El Consejo hará públicas las opiniones, alertas y recomendaciones emitidas, así como 

la respuesta de los destinatarios de las recomendaciones, salvo que se aprecie que la 
publicación pueda conllevar efectos perjudiciales para la estabilidad financiera. La decisión 
de no publicación deberá ser aprobada por mayoría simple del Consejo.

2. En caso de que se decida no hacer pública una opinión, una alerta o una 
recomendación, los destinatarios y la AMCESFI adoptarán todas las medidas necesarias 
para preservar su carácter confidencial.

CAPÍTULO IV
Herramientas macroprudenciales y procedimiento de comunicación a la 

AMCESFI

Artículo 15.  Herramientas macroprudenciales.
1. El Banco de España, la CNMV y la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones pueden adoptar, en los términos previstos en la correspondiente normativa 
sectorial, las siguientes herramientas macroprudenciales con el fin de prevenir riesgos 
sistémicos y procurar una contribución sostenible del sistema financiero al crecimiento 
económico:

a) Los requisitos de colchones de capital según lo previsto en los artículos 43 a 49 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
y en el artículo 190 bis del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

b) El establecimiento de límites a la concentración sectorial de acuerdo con el artículo 69 
bis de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

c) La fijación de condiciones sobre la concesión de préstamos y otras operaciones en 
virtud del artículo 69 ter de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

d) En lo concerniente a las entidades sujetas a la supervisión del Banco de España, la 
aplicación de mayores ponderaciones de riesgo para las exposiciones inmobiliarias en virtud 
de los artículos 124.2 y 164.5 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, del Parlamento Europeo y 
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del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de 
crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 
648/2012.

e) La aplicación de alguna de las medidas previstas en el artículo 458 del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013.

f) La suspensión del reembolso de participaciones en instituciones de inversión colectiva, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.10 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real 
Decreto 1082/2012, de 13 de julio, cuando, por el número o tamaño de las instituciones 
afectadas, pueda tener implicaciones desde el punto de vista de la estabilidad financiera o 
del ordenado funcionamiento del mercado de valores.

g) La adopción de medidas dirigidas a reforzar el nivel de liquidez de las carteras de 
instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, así como las de las entidades de inversión colectiva 
reguladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de 
capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades 
gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

h) La fijación de límites al nivel de apalancamiento de instituciones de inversión colectiva, 
de entidades de capital riesgo o de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, así 
como de otras restricciones en materia de gestión respecto de los vehículos gestionados, de 
conformidad con el artículo 71 septies de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, y con el 
artículo 87 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, cuando tales medidas se adopten para 
preservar la estabilidad e integridad del sistema financiero.

i) La introducción de límites y condiciones a la actividad de entidades supervisadas con 
la finalidad de evitar un endeudamiento excesivo del sector privado que pueda afectar a la 
estabilidad financiera, según lo establecido en el artículo 234 bis del texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores.

j) La prohibición o restricción de las ventas en corto y operaciones similares conforme al 
artículo 20 del Reglamento (UE) n.º 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de marzo de 2012, sobre las ventas en corto y determinados aspectos de las permutas de 
cobertura por impago, así como la prohibición o restricción de operaciones con permutas de 
cobertura por impago soberano conforme al artículo 21 del mismo Reglamento.

k) El establecimiento de límites a la exposición agregada de las entidades aseguradoras 
y reaseguradoras, así como la fijación de límites y condiciones a las transferencias de 
riesgos y carteras de seguros por estas mismas entidades, en virtud de lo previsto en el 
artículo 117 bis de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

l) Cualquier otra medida que se incluya en las leyes sectoriales y que determine el 
Consejo que constituye una herramienta macroprudencial.

2. Respecto de las herramientas macroprudenciales previstas en los párrafos a), b) y c) 
del apartado anterior, cuando solo se apliquen en función de exposiciones frente a un 
determinado sector o categoría, se podrán tener en cuenta por el Banco de España y la 
CNMV en sus ámbitos de competencias respectivos, entre otros, los siguientes aspectos:

a) La relevancia cuantitativa de los distintos sectores de exposiciones crediticias de las 
entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, a fin de determinar los 
potenciales límites a la concentración sectorial, de acuerdo con el artículo 69 bis de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, y el posible colchón anticíclico establecido en el artículo 45 de la 
citada ley y en el artículo 190 bis del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, cuando se exija frente a 
exposiciones de un determinado sector.

b) Los factores relevantes para fijar los límites y condiciones sobre la concesión de 
préstamos y la adquisición de títulos de renta fija y derivados por las entidades de crédito, 
para operaciones con el sector privado radicado en España, de acuerdo con el artículo 69 ter 
de la Ley 10/2014, de 26 de junio, incluyendo, entre otros, la relación entre el volumen de 
crédito otorgado a los prestatarios y tanto las garantías aportadas por los mismos como sus 
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ingresos disponibles, la carga financiera que supone su devolución, la duración de estos 
contratos, la naturaleza fija, variable o mixta del tipo de interés contratado y la moneda de las 
operaciones crediticias.

c) La dinámica del crédito en cada sector de exposición crediticia.
d) Los criterios que, al respecto, establezcan los organismos y autoridades europeas e 

internacionales en relación con los objetivos, instrumentos e indicadores de naturaleza 
macroprudencial.

Artículo 16.  Comunicación a la AMCESFI.
1. De acuerdo con la disposición adicional única del Real Decreto-ley 22/2018, de 14 de 

diciembre, cuando el Banco de España, la CNMV o la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones prevean adoptar herramientas de carácter macroprudencial, deberán 
comunicarlo a la autoridad macroprudencial con una antelación de al menos siete días 
hábiles respecto del momento en que se comuniquen al público y a los afectados.

Las mismas reglas se aplicarán en los supuestos de recalibración o de desactivación de 
tales herramientas.

2. Este plazo se podrá reducir cuando las circunstancias del mercado lo aconsejen o 
cuando, para garantizar la eficacia de la medida, se requiera su aplicación inmediata. En 
este caso, la comunicación deberá incluir una justificación adecuada de dicha urgencia.

CAPÍTULO V
Cooperación y coordinación con otras autoridades

Artículo 17.  Deber de colaboración.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, y con la normativa específica que a cada uno de 
ellos resulte aplicable, los siguientes organismos y autoridades colaborarán de buena fe con 
la AMCESFI y le facilitarán la información de que dispongan en el ejercicio de sus 
respectivas responsabilidades y que resulte necesaria para el ejercicio de las funciones de la 
AMCESFI:

a) El Banco de España.
b) La CNMV.
c) La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
d) El FROB.
e) El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
f) El Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.
g) El Fondo de Garantía de Inversiones.
h) El Consorcio de Compensación de Seguros.
i) La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
j) La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
k) El Instituto de Actuarios Españoles.
l) Cualquier otra autoridad u organismo público pertinente.
2. La AMCESFI podrá recabar información relevante para el desempeño de sus 

funciones a través del Banco de España, la CNMV y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.

3. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder de la AMCESFI en virtud 
del ejercicio de la supervisión macroprudencial se utilizarán exclusivamente en el ejercicio de 
sus funciones, tendrán carácter reservado y no podrán ser divulgados a ninguna persona o 
autoridad.

4. Se exceptúan de la obligación de secreto regulada en este artículo:
a) Los supuestos en los que el interesado consienta expresamente la difusión, 

publicación o comunicación de los datos.
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b) La publicación de datos agregados con fines estadísticos, o las comunicaciones en 
forma sumaria o agregada de manera que los participantes concretos en los mercados 
financieros no puedan ser identificados ni siquiera indirectamente.

c) Las informaciones requeridas por las autoridades judiciales competentes en un 
proceso penal.

d) Las informaciones que la AMCESFI tenga que facilitar al Banco de España, a la 
CNMV y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para el cumplimiento de 
sus respectivas funciones.

e) La información comunicada a la Junta Europea de Riesgo Sistémico, cuando esta 
información sea pertinente para el desempeño de sus funciones conforme al Reglamento 
(UE) n.º 1092/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
relativo a la supervisión macroprudencial del sistema financiero en la Unión Europea y por el 
que se crea una Junta Europea de Riesgo Sistémico.

f) Las informaciones requeridas por el Tribunal de Cuentas o por una Comisión de 
Investigación de las Cortes Generales en los términos establecidos en su legislación 
específica.

Las Cortes Generales podrán solicitar la información sometida a la obligación de secreto 
a través de la Presidenta de la AMCESFI, de conformidad con lo previsto en los 
Reglamentos parlamentarios. A tal efecto, la Presidenta podrá solicitar motivadamente a los 
órganos competentes de la Cámara la celebración de sesión secreta o la aplicación del 
procedimiento establecido para el acceso a las materias clasificadas. Los miembros de una 
Comisión de Investigación que reciban información de carácter reservado vendrán obligados 
a adoptar las medidas pertinentes que garanticen su reserva.

La reserva se entenderá levantada desde el momento en que los interesados hagan 
públicos los hechos a que aquellas se refieran.

5. Todas las personas que desempeñen o hayan desempeñado una actividad para la 
AMCESFI y hayan tenido conocimiento de datos, documentos e informaciones de carácter 
reservado estarán obligadas a guardar secreto sobre los mismos. Estas personas no podrán 
publicar, comunicar o exhibir datos o documentos reservados, ni siquiera después de haber 
cesado en el servicio, salvo autorización expresa de la AMCESFI y en los casos previstos 
por la ley.

6. Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y en el resto de la normativa sobre protección de datos personales.

Artículo 18.  Colaboración con autoridades macroprudenciales de otros países.
1. La AMCESFI tendrá en cuenta los objetivos de estabilidad financiera de la Unión 

Europea y el Espacio Económico Europeo y cooperará con las autoridades 
macroprudenciales de otros Estados miembros y con las instituciones europeas 
competentes.

2. La AMCESFI informará al Secretariado de la Junta Europea de Riesgo Sistémico con 
suficiente antelación de las recomendaciones emitidas con arreglo al artículo 13, así como 
de las alertas emitidas con arreglo al artículo 12. También informará con suficiente antelación 
al Banco Central Europeo cuando la recomendación emitida afecte a entidades bajo su 
supervisión directa.

3. La AMCESFI podrá adoptar a nivel nacional las recomendaciones de la Junta Europea 
de Riesgo Sistémico, en los casos en que sea la autoridad competente a tales efectos, o 
facilitar una justificación de la falta de actuación, en su caso, en los términos previstos en el 
Reglamento (UE) n.º 1092/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010.
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CAPÍTULO VI
Rendición de cuentas

Artículo 19.  Informe anual.
La AMCESFI elaborará un informe anual, que será público y en el que se recogerán y 

analizarán las principales fuentes de riesgo sistémico identificadas, así como las opiniones, 
las alertas y las recomendaciones emitidas, con la excepción de aquellas que el Consejo 
decida no publicar.

Artículo 20.  Control parlamentario.
Tras la publicación del informe anual, la Presidenta de la AMCESFI comparecerá ante la 

Comisión de Economía y Empresa del Congreso de los Diputados con el fin de informar 
sobre las fuentes de riesgo sistémico identificadas y las acciones llevadas a cabo por la 
AMCESFI.

Disposición adicional primera.  Autoridad competente para la aplicación del artículo 458 
del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013.

El Banco de España será la autoridad competente para la aplicación del artículo 458 del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de 
las entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión, y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012.

Disposición adicional segunda.  Recursos de la AMCESFI.
Las medidas previstas en este real decreto no supondrán incremento de retribuciones, 

de dotaciones, ni de otros costes de personal. Cada uno de los organismos miembro de la 
AMCESFI, con cargo a sus presupuestos, facilitará los recursos humanos y materiales 
necesarios para el funcionamiento del mismo.

Disposición adicional tercera.  Informe de cumplimiento.
El Ministerio de Economía y Empresa elaborará cada tres años, y por primera vez en 

2022, un informe sobre el cumplimiento por parte de la AMCESFI de los objetivos previstos 
en este real decreto así como sobre la idoneidad de su estructura organizativa, de los 
instrumentos disponibles y del régimen de cooperación con otras autoridades para alcanzar 
tales objetivos. De este informe se podrá derivar la adopción por el Gobierno de medidas de 
mejora del marco de supervisión macroprudencial.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este real decreto y, en particular, la disposición transitoria primera del Real Decreto 84/2015, 
de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, reglas 11.ª y 

13.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado las competencias sobre bases de 
la ordenación de crédito, banca y seguros y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, respectivamente.

Disposición final segunda.  Revisión de la composición del Consejo y del Comité Técnico.
En caso de que se constituya una autoridad independiente para la supervisión de 

seguros, el Gobierno modificará la composición del Consejo de la AMCESFI y de su Comité 
Técnico de Estabilidad Financiera con la finalidad de incorporar a los mismos a 
representantes de dicha nueva autoridad.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 83  Autoridad Macroprudencial Consejo de Estabilidad Financiera

– 4656 –



Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo y ejecución.
1. Se habilita a la Ministra de Economía y Empresa para dictar las disposiciones que 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.
2. El Banco de España podrá mediante circular, y conforme a lo dispuesto en el artículo 3 

de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo, ejecución y cumplimiento de las 
herramientas macroprudenciales previstas en las letras b) y c) del artículo 15.1 del presente 
real decreto, así como las previstas en su letra a) cuando sólo se exijan respecto de 
exposiciones frente a un determinado sector o categoría y respecto a lo previsto en los 
artículos 43 a 49 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades de crédito.

Se incluirán, en particular, la regulación de su contenido, procedimiento de comunicación 
al público y a los interesados y efectos. A tal fin podrá tener en cuenta, entre otros, los 
aspectos recogidos en el artículo 15.2 de este real decreto.

3. La CNMV podrá mediante circular, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores, dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo, ejecución y cumplimiento de la herramienta macroprudencial prevista en 
la letra a) del artículo 15.1 del presente real decreto cuando solo se exija respecto de 
exposiciones frente a un determinado sector y respecto a lo previsto en el artículo 190 bis del 
citado texto refundido.

Se incluirán, en particular, la regulación de su contenido, procedimiento de comunicación 
al público y a los interesados y efectos. A tal fin podrá tener en cuenta, entre otros, los 
aspectos recogidos en el artículo 15.2.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 84

Ley 7/2020, de 13 de noviembre, para la transformación digital del 
sistema financiero

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 300, de 14 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-14205

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La transformación digital de la economía y del sector financiero en particular representa 

un fenómeno de cambio estructural, impulsado tanto por factores tecnológicos como por 
variaciones en la demanda de los servicios solicitados por el ciudadano y la empresa. Los 
incrementos en la capacidad de computación, la digitalización de información, la 
conectividad global facilitada por internet, el reducido coste marginal del almacenamiento de 
datos y los avances en la capacidad de tratamiento de estos, están posibilitando una 
transformación profunda de los procesos de producción, comercialización y distribución de 
bienes y servicios en la economía.

En concreto, en el sector financiero, las nuevas tecnologías producen eficiencias al 
proveedor y a los usuarios de servicios financieros. Asimismo, crece el número y la calidad 
de los servicios prestados, adaptándose la oferta a la presión de la demanda, que busca 
flexibilidad, agilidad, eficiencia, y servicios a la carta en cualquier soporte, con una fuerte 
preferencia por los dispositivos móviles. Las nuevas tecnologías pueden facilitar la reducción 
de las asimetrías de información y contribuir a mejorar la asignación de riesgos en la 
economía, también mediante la automatización y la mejora en la supervisión del sector 
financiero. En ese sentido, términos de uso cada vez más habituales como fintech, insurtech 
o regtech, referidos a actividad financiera en general, actividad aseguradora o utilización de 
las nuevas tecnologías con fines normativos, reflejan los avances que están produciendo 
cambios sustantivos en los procesos de producción, en la relación con los clientes, en los 
modelos de negocio y en la propia estructura del sector, debido a la aparición de nuevos 
actores.
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Desde la óptica de las autoridades públicas el cambio acelerado, impulsado por las 
nuevas tecnologías y por los modelos de negocio basados en las mismas, supone, en primer 
lugar, un reto de adaptación tecnológica, pero también otro más fundamental: la política 
financiera tiene que garantizar que la innovación aplicada al ámbito financiero es segura y 
beneficia al conjunto de la sociedad. Se trata de facilitar el acceso a la financiación como 
motor de la economía, asegurando que la transformación digital no afecte en modo alguno al 
nivel de protección al consumidor de servicios financieros, a la estabilidad financiera y a la 
integridad en los mercados, ni permita la utilización del sistema financiero para el blanqueo 
de capitales y la financiación del terrorismo. Adicionalmente, es preciso asegurar que la 
transformación digital fortalezca la capacidad del conjunto del sistema financiero para 
impulsar la economía productiva y la cohesión social y territorial garantizando la igualdad de 
oportunidades de todas las personas independientemente de su situación económica y de su 
lugar de residencia. Por último, resulta de especial relevancia tener en cuenta las 
implicaciones que la transformación digital pueda tener en relación con los objetivos de 
inclusión financiera y con los retos demográficos, así como con el uso de los propios datos 
por parte de los usuarios.

En definitiva, con el conjunto de medidas incluidas en la presente Ley se trata de 
acompañar la transformación digital del sistema financiero enfocándola hacia dos objetivos 
principales. El primero es el de garantizar que las autoridades financieras dispongan de 
instrumentos adecuados para seguir cumpliendo óptimamente con sus funciones en el nuevo 
contexto digital. El segundo es el de facilitar el proceso innovador a fin de lograr un 
desarrollo más equitativo mediante el mejor acceso a la financiación de los distintos sectores 
productivos y la captación de talento en un entorno tecnológico internacional altamente 
competitivo.

II
Estos objetivos se explicitan en el Título I, en el que también se definen los conceptos 

principales y se aclara que esta Ley no supondrá la modificación del actual marco de 
distribución de competencias entre autoridades, sin perjuicio de la colaboración entre todas 
ellas dentro del nuevo contexto digital para el buen cumplimiento de los principios de la 
política financiera.

El Título II se configura como la parte central de la Ley, ya que regula el espacio 
controlado de pruebas, es decir, con características propias, lo que en el ámbito europeo e 
internacional viene llamándose regulatory sandbox. Se trata de un conjunto de disposiciones 
que amparan la realización controlada y delimitada de pruebas dentro de un proyecto que 
puede aportar una innovación financiera de base tecnológica aplicable en el sistema 
financiero, definida como aquella que pueda dar lugar a nuevos modelos de negocio, 
aplicaciones, procesos o productos con incidencia sobre los mercados financieros, la 
prestación de todo tipo de servicios financieros y complementarios o el desempeño de las 
funciones públicas en el ámbito financiero. Esta definición trae causa de la adoptada en el 
marco del Consejo de Estabilidad Financiera (Financial Stability Board), organización 
internacional cuya función es la de salvaguardar la estabilidad financiera, y ha sido también 
recogida por el Comité de Basilea sobre Supervisión Bancaria.

Tres son los aspectos que funcionan como clave de bóveda del entorno de pruebas: se 
trata de un espacio controlado; es un instrumento supervisor; y se rige por un esquema ley-
protocolo.

En primer lugar, como elemento principal, se trata de un espacio controlado, es decir, un 
espacio que debe ser seguro para los participantes y para el conjunto del sistema financiero, 
en el que los potenciales riesgos han sido debidamente mitigados o eliminados. El acceso al 
espacio controlado de pruebas regulado en este Título o la realización de pruebas dentro de 
un proyecto piloto no supondrá en ningún caso el otorgamiento de una autorización para el 
comienzo del ejercicio de una actividad o para la prestación habitual de servicios financieros 
con carácter profesional. En consecuencia, los proyectos piloto y las pruebas propuestas 
dentro de tales proyectos no se encontrarán sujetas a la legislación específica aplicable a la 
prestación de servicios financieros, debiendo cumplir, siempre, con lo dispuesto en esta Ley 
y en el correspondiente protocolo.
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En todo caso, la participación en el espacio controlado de pruebas hace necesario 
garantizar plenamente los objetivos de política pública en tres ámbitos especialmente 
sensibles: la protección de datos de carácter personal, la protección a los usuarios de 
servicios financieros y la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo. Los bienes jurídicos identificados en cada una de estas tres áreas deben quedar 
completamente protegidos, de forma que el riesgo asumido quede mitigado o eliminado a 
través del establecimiento de medidas compensatorias para dejar indemnes de cualquier 
perjuicio a los participantes en las pruebas, siguiendo un esquema similar al ya previsto en 
otros ámbitos sectoriales que requieren igualmente la máxima protección, de los que el 
ejemplo paradigmático es la legislación vigente sobre ensayos clínicos. Esta trata de 
aumentar la calidad de la salud pública gracias a las posibilidades de la innovación y la 
investigación, sin que pueda suponer ningún tipo de desprotección para los pacientes, sino 
todo lo contrario, que sirva como mecanismo indispensable para evitar tratamientos y 
fármacos lesivos y, en general, para que la innovación se ponga al servicio del interés 
principal: curar mejor. Del mismo modo, el entorno de pruebas será un espacio controlado 
por las autoridades responsables con la finalidad última de contribuir a facilitar el acceso a 
financiación como motor de la economía y a mejorar la regulación actual.

Es por ello que el segundo elemento esencial del espacio controlado de pruebas 
regulado en esta Ley es su importancia como instrumento regulador y supervisor que 
permitirá conocer los desarrollos y potenciales efectos de la transformación digital en la 
prestación de servicios financieros y en los bienes a proteger dentro del sistema financiero, 
en particular la protección a los usuarios y la estabilidad financiera. Al facilitar el mejor 
desempeño de la actividad de legisladores y supervisores, no solo permitirá un mejor 
conocimiento de las innovaciones financieras de base tecnológica que sitúe a las 
autoridades en mejor posición para la comprensión de las implicaciones de la transformación 
digital, como han señalado, entre otros, el Consejo de Estabilidad Financiera (FSB), sino que 
además deberá contribuir, desde el mismo momento de su implantación, a un mejor control 
del cumplimiento de la legislación vigente.

Finalmente, como tercer elemento fundamental, el marco regulatorio que se aplicará al 
espacio controlado de pruebas está formado por las previsiones sobre dicho espacio 
contempladas en esta Ley –que regula el régimen general, incluyendo los derechos y 
obligaciones que deben contemplarse en una norma con rango legal y que garantizan que el 
espacio sea seguro- y por un protocolo de pruebas que contiene el régimen concreto en que 
se llevará a cabo cada prueba y que suscribirán las autoridades encargadas del seguimiento 
de las pruebas y los promotores del proyecto.

Además de estos rasgos cabe aludir a los aspectos de detalle sobre el funcionamiento 
del espacio controlado de pruebas. Para ello se ha dividido el Título II en tres capítulos que 
se refieren a los distintos momentos del proceso de desarrollo de las pruebas en el espacio 
controlado, esto es, al régimen de acceso, régimen de garantías mientras se desarrollan los 
proyectos y se celebran las pruebas, y, finalmente, al régimen de salida y efectos posteriores 
a la finalización de dichas pruebas.

En cuanto al régimen de acceso, en el Capítulo I se establece un sistema de ventanilla 
financiera única para la presentación de proyectos por parte de empresas tecnológicas, 
entidades financieras, centros de investigación o cualquier otro promotor interesado. Los 
proyectos podrán recibir una evaluación favorable si se encuentran suficientemente 
avanzados y si pueden aportar valor añadido en aspectos que van desde la mejora del 
cumplimiento normativo o de los instrumentos de protección a la clientela, hasta el aumento 
de la eficiencia y la mejora de la prestación de los servicios financieros. Con posterioridad a 
esa evaluación previa, los supervisores y el promotor firmarán un protocolo sobre desarrollo 
de las pruebas que incluirá los detalles de su celebración y, en particular, su duración y 
alcance limitados. Suscrito el protocolo podrán comenzar las pruebas si se dan las garantías 
previstas en el Capítulo II.

Respecto al régimen de garantías y protección a los participantes durante la realización 
de las pruebas, previsto en el Capítulo II, se establecen siete cautelas principales, 
especialmente dirigidas a las pruebas en que participen usuarios reales: consentimiento 
informado y protección de datos personales; derecho de desistimiento; responsabilidad del 
promotor; garantías que cubran la responsabilidad del promotor; confidencialidad; 
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seguimiento supervisor durante todo el ejercicio de las pruebas; y, finalmente, posibilidad de 
interrupción de las pruebas, entre otros, en casos de mala práctica o incumplimiento de la 
legislación o del protocolo.

En cuanto al régimen de salida, en el Capítulo III se contemplan dos elementos. En 
primer lugar, el examen de los resultados que será realizado por el promotor de las pruebas 
e incluido en una memoria que se enviará a las autoridades que han hecho el seguimiento 
de las pruebas. En segundo lugar, se contempla la existencia de una pasarela de acceso a la 
actividad, que implica un aligeramiento de los trámites legal y reglamentariamente exigidos 
en caso de que sea necesaria licencia o autorización para el posterior ejercicio de la 
actividad profesional. En particular, se establece la posibilidad de reducción de los plazos del 
procedimiento, en la medida en que la agilización resulta de interés público. El aligeramiento 
de los tramites se producirá, exclusivamente, en aquellos supuestos en los que la actividad 
para la que se requiera autorización se pretenda realizar principalmente a través de la 
tecnología y modelo de negocio probados, y las autoridades públicas con competencias para 
la autorización estimen que la realización de pruebas permite un análisis más sencillo pero 
igualmente riguroso del cumplimiento de los requisitos exigidos para obtener dicha 
autorización.

III
El Título III recoge otras medidas. En primer lugar, se contemplan previsiones 

específicas para la aplicación del principio de proporcionalidad en el conjunto de actuaciones 
de las autoridades públicas del ámbito financiero. En particular, se prevé que el aprendizaje 
derivado del funcionamiento del espacio controlado de pruebas informe el conjunto de la 
legislación financiera, en concreto en cuanto a la necesidad de calibrar mejor la 
correspondencia entre actividades, riesgos y regulación en el contexto de la transformación 
digital, tal y como han señalado los principales organismos internacionales en la materia. A 
este respecto, resulta indispensable garantizar la igualdad de condiciones entre todos 
aquellos intermediarios que realicen la misma actividad.

En segundo lugar, se prevé un canal de comunicación directa con las autoridades 
supervisoras que aporte confianza a los innovadores y transparencia en las funciones 
públicas.

En tercer lugar, se establece un cauce para las consultas escritas sobre aspectos de la 
regulación y otros que pudieran surgir en la consecución de las pruebas que, por la dificultad 
de comprensión o de anticipación del sentido de su aplicación, puedan funcionar como 
barreras de entrada para los distintos actores financieros o generar incertidumbre en los 
distintos destinatarios de las normas. La existencia de un complejo ordenamiento jurídico 
europeo multinivel recomienda la introducción de un instrumento que contribuya a mejorar la 
seguridad jurídica en las relaciones contractuales en lo que concierne a la regulación de la 
prestación de servicios financieros en el contexto de la transformación digital.

IV
Más allá de los mecanismos previstos en los títulos II –espacio controlado de pruebas– y 

III –proporcionalidad, canal de comunicación directo y consultas–, dirigidos a preservar los 
objetivos de política financiera y a facilitar la innovación que contribuya al refuerzo de dichos 
objetivos, el Título IV recoge un conjunto de disposiciones institucionales y de previsiones de 
rendición de cuentas. Entre ellas destaca la colaboración entre autoridades y la coordinación 
en sus actuaciones relacionadas con la transformación digital. La Ley prevé un marco 
reforzado de colaboración y coordinación sin alteración de la distribución y ejercicio de las 
respectivas competencias fijadas en las normas reguladoras de la arquitectura institucional 
del sistema financiero. Todo ello es la mejor garantía de que no se produce una alteración 
del principio de correspondencia entre asignación de responsabilidades y toma de 
decisiones. De manera concreta, para el seguimiento e impulso del espacio controlado de 
pruebas, de las demás medidas previstas en la Ley y, en general, del seguimiento del 
proceso de transformación digital del sistema financiero, se establece una Comisión de 
coordinación, presidida por la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, en 
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la que participarán representantes de las autoridades supervisoras o de otras instituciones 
del sector.

Asimismo, el carácter marcadamente transnacional de la actividad financiera en el 
contexto de la transformación digital hace aconsejable prever mecanismos de cooperación 
internacional entre autoridades públicas que permitan que los instrumentos previstos en la 
Ley incorporen la dimensión global, ampliando así las posibilidades de forjar alianzas y de 
responder conjuntamente a retos que superan notablemente las capacidades nacionales de 
actuación.

Por otra parte, la Ley recoge la necesidad de que el cambio cultural que la 
transformación digital requiere en el seno de todos los actores institucionales se acompañe 
de aquellas reorganizaciones internas que resulten necesarias para alcanzar una más 
eficiente relación entre medios y fines.

Además, el conjunto de disposiciones que se incluyen en la Ley hace necesaria la 
oportuna rendición de cuentas, que se establece mediante un informe anual sobre 
transformación digital del sistema financiero que será publicado y remitido a las Cortes 
Generales y en el que se incluirán las posibilidades de mejora identificadas como 
consecuencia de la puesta en marcha de los instrumentos previstos por la Ley, en particular 
del espacio controlado de pruebas. En el informe se atenderá a los nuevos desarrollos 
tecnológicos, la evolución internacional, los efectos sobre la protección a la clientela de 
servicios financieros y la estabilidad financiera, y a aquellos aspectos de la regulación y la 
supervisión que pudieran requerir mejoras o adaptaciones.

Finalmente, la Ley incorpora dos disposiciones adicionales, en la primera habilita a la 
Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional para la fijación del modelo de 
solicitud y la primera fecha de presentación de solicitudes de acceso al espacio controlado 
de pruebas; en la segunda establece que la aplicación de las previsiones contenidas en la 
Ley no deberá ocasionar incremento del gasto público. Por su parte las cuatro disposiciones 
finales se refieren al objetivo y desarrollo del resultado de las pruebas para simplificar la 
legislación existente y los procedimientos pertinentes, al título competencial, la habilitación 
para el desarrollo reglamentario y la entrada en vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley regula un entorno controlado de pruebas que permita llevar a la práctica 

proyectos tecnológicos de innovación en el sistema financiero con pleno acomodo en el 
marco legal y supervisor, respetando en todo caso el principio de no discriminación.

Además, la Ley refuerza los instrumentos necesarios para garantizar los objetivos de la 
política financiera en el contexto de la transformación digital. A tal efecto, la Ley dota a las 
autoridades competentes y a los promotores de innovaciones de base tecnológica aplicables 
en el sistema financiero y a los usuarios de servicios financieros de instrumentos que les 
ayuden a comprender mejor las implicaciones de la transformación digital, a fin de aumentar 
la eficiencia, la calidad de los servicios y, particularmente, la seguridad y la protección frente 
a los nuevos riesgos tecnológicos financieros.

Artículo 2.  Competencias.
Lo previsto en esta Ley no supondrá, en ningún caso, la alteración de las competencias 

atribuidas a las autoridades públicas por su legislación específica, sin perjuicio del deber 
general de colaboración entre ellas a los efectos del cumplimiento de la presente Ley y de la 
consecución de su objeto.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de lo previsto en esta Ley se entenderá por:
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a) «Autoridad competente»: La Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional, las autoridades supervisoras y cualquier otra autoridad que conforme a la 
legislación vigente tenga atribuidas competencias específicas sobre la actividad financiera.

b) «Autoridad supervisora»: La autoridad financiera nacional con funciones supervisoras 
competente por razón de la materia, ya sea el Banco de España, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores o la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de 
España, el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 7 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

c) «Comisión de coordinación»: La Comisión integrada por las autoridades competentes 
que tiene como competencia la coordinación de las actuaciones en aplicación de esta Ley 
conforme a lo previsto en el artículo 23.

d) «Espacio controlado de pruebas»: El entorno controlado y delimitado de pruebas 
regulado por el Título II de esta Ley y por los correspondientes protocolos que amparan la 
realización de una o varias pruebas de innovación financiera de base tecnológica aplicable 
en el sistema financiero, incluidas en un proyecto piloto.

e) «Innovación de base tecnológica aplicable en el sistema financiero»: Aquella 
actuación o conjunto de actuaciones que, mediante el uso de la tecnología, pueda dar lugar 
a nuevas aplicaciones, procesos, productos o modelos de negocio con incidencia sobre los 
mercados financieros, la prestación de servicios financieros y complementarios o el 
desempeño de las funciones públicas en el ámbito financiero.

f) «Monitor»: Cada una de las personas designadas por las autoridades supervisoras 
entre su personal para el seguimiento de cada proyecto o de alguna de las pruebas. En 
ningún caso, asumirá responsabilidad por el incumplimiento por parte del promotor de sus 
obligaciones legales o contractuales.

g) «Participante»: Cada uno de los usuarios que, después de haber firmado el 
documento informativo único previsto en esta Ley, decidan participar en una o varias de las 
pruebas.

h) «Promotor»: Cualquier persona física o jurídica que, individual o conjuntamente con 
otras, solicite la iniciación de un proyecto piloto propio conforme a lo previsto en esta Ley, 
incluidas empresas tecnológicas, entidades financieras, administradores de crédito, 
asociaciones representativas de intereses, centros públicos o privados de investigación y 
cualquier otro interesado.

i) «Protocolo»: Documento en el que se incluyen los términos en los que se realizarán las 
pruebas. Se suscribirá por el promotor y la autoridad o autoridades supervisoras que resulten 
competentes por razón de la materia del proyecto.

j) «Proyecto piloto»: Innovación de base tecnológica sobre la que se realizarán un 
conjunto de pruebas experimentales amparadas por lo previsto en esta Ley y sujetas al 
seguimiento por parte de las autoridades supervisoras. En ningún caso, supondrá la 
prestación de servicios con carácter profesional y habitual, ni tendrá carácter indefinido.

k) «Prueba»: Cada uno de los ensayos de alcance limitado que se realicen, con o sin 
participantes, dentro de un proyecto piloto.

TÍTULO II
Espacio controlado de pruebas

CAPÍTULO I
Régimen jurídico, de acceso y de participación en el espacio controlado de 

pruebas

Artículo 4.  Régimen jurídico aplicable a las pruebas.
1. Las pruebas se regirán por lo dispuesto en esta Ley y en el protocolo de pruebas 

aprobado conforme a lo previsto en el artículo 8.
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2. El acceso al espacio controlado de pruebas regulado en este Título o la realización de 
pruebas dentro de un proyecto piloto no supondrá en ningún caso el otorgamiento de 
autorización para el ejercicio de una actividad reservada o para la prestación de servicios 
con carácter indefinido. En consecuencia, los proyectos piloto y las pruebas propuestas 
dentro de tales proyectos no estarán sujetos a la legislación específica aplicable a la 
prestación habitual de servicios financieros, debiendo cumplir, en todo caso, con lo dispuesto 
en esta Ley y en el correspondiente protocolo.

3. En caso de que en el proyecto piloto participen entidades que ya cuenten con 
autorización para el ejercicio de una actividad, solo quedarán exoneradas del cumplimiento 
de la normativa que resulte de aplicación las actividades que queden dentro de los límites 
del proyecto piloto. En ningún caso, esta exención se extenderá a las actividades ordinarias 
fuera del espacio controlado de pruebas, sin perjuicio de la ponderación del principio de 
proporcionalidad conforme a lo dispuesto en el artículo 19.

4. En la aplicación de lo dispuesto en este Título, las autoridades españolas de 
supervisión tendrán en cuenta las recomendaciones sobre facilitadores identificadas por las 
autoridades europeas de supervisión financiera.

5. En lo dispuesto en este Título se aplicarán las disposiciones sobre procedimientos 
iniciados a solicitud de los interesados contemplados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 5.  Requisitos para el acceso al espacio controlado de pruebas.
1. Podrán acceder al espacio controlado de pruebas regulado en este Capítulo aquellos 

proyectos promovidos por cualquier sujeto de los previstos en el artículo 3.h) de esta Ley, 
que aporten una innovación de base tecnológica aplicable en el sistema financiero y que se 
encuentren suficientemente avanzados para probarse.

2. Se entenderá que se encuentran suficientemente avanzados aquellos proyectos que 
presenten un prototipo que ofrezca una funcionalidad mínima para comprobar su utilidad y, 
en consecuencia, permitir su viabilidad futura, aunque dicha funcionalidad esté incompleta 
respecto a posteriores versiones del mismo.

Adicionalmente, los proyectos innovadores deberán aportar, a criterio razonado de las 
autoridades competentes conforme a lo dispuesto en el artículo 7, potencial utilidad o valor 
añadido sobre los usos ya existentes en, al menos, uno de los siguientes aspectos:

a) Facilitar el cumplimiento normativo mediante la mejora u homogeneización de 
procesos u otros instrumentos;

b) Suponer un eventual beneficio para los usuarios de servicios financieros en términos 
de reducción de los costes, de mejora de la calidad o de las condiciones de acceso y 
disponibilidad de la prestación de servicios financieros, o de aumento de la protección a la 
clientela;

c) Aumentar la eficiencia de entidades o mercados; o,
d) Proporcionar mecanismos para la mejora de la regulación o el mejor ejercicio de la 

supervisión financiera.
3. A los efectos del acceso de los proyectos al espacio controlado de pruebas, las 

autoridades supervisoras tendrán en consideración el impacto que el proyecto en cuestión 
pudiera tener en el sistema financiero español.

4. En ningún caso podrán acceder al espacio controlado de pruebas aquellos proyectos 
similares a otros cuyos promotores guarden identidad o tengan una vinculación jurídica 
relevante con los promotores de proyectos que, conforme a lo previsto en el artículo 16.1, 
hayan sido objeto de resolución motivada de interrupción en los dos años anteriores a la 
fecha límite de admisión de las solicitudes de acceso al espacio controlado que establezca la 
Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional con arreglo a lo previsto en el 
artículo 6.3. El cómputo de los dos años se efectuará desde la fecha de la resolución por la 
que se interrumpan las pruebas.

Se entenderá que tienen vinculación jurídica relevante, entre otras, las personas que 
ostenten cargos de administración o dirección, las sociedades pertenecientes a su grupo y 
las personas que ostenten cargos de administración o dirección de estas últimas. A los 
efectos de esta disposición, se estará a la definición de grupo de sociedades establecida en 
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el artículo 42 del Código de Comercio. Asimismo, se entenderá por proyecto similar aquel 
con un objeto de naturaleza análoga y que vaya dirigido a los mismos destinatarios.

5. Por excepción a lo previsto en el apartado anterior, sí podrán acceder al espacio de 
pruebas proyectos de promotores que acrediten fehacientemente la subsanación y 
desaparición de las causas que hubieran motivado una interrupción de las pruebas 
producida en virtud del segundo párrafo del artículo 16.1 de esta Ley.

Artículo 6.  Solicitud de acceso al espacio controlado de pruebas.
1. Las solicitudes de acceso al espacio controlado de pruebas se presentarán por los 

promotores.
2. Las solicitudes de acceso al espacio controlado de pruebas se presentarán en la sede 

electrónica de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional que previamente 
aprobará y publicará en dicha sede un modelo normalizado que será de uso obligatorio 
conforme a lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes 
vendrán acompañadas de una memoria justificativa en la que se explicará el proyecto y se 
detallará el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de esta Ley, y la forma en que, en 
caso de aceptación, está previsto cumplir con el régimen de garantías y de protección de los 
participantes previsto en el Capítulo II.

3. La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional establecerá 
semestralmente mediante resolución una fecha límite para la admisión de solicitudes que 
será publicada en su sede electrónica. Solo serán consideradas aquellas solicitudes que se 
presenten durante los treinta días anteriores a dicha fecha límite.

4. Las solicitudes se presentarán de conformidad con lo previsto sobre lenguas oficiales 
en el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en lengua inglesa, tramitándose en este 
caso el expediente en castellano.

Artículo 7.  Evaluación previa.
1. La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional trasladará de manera 

inmediata las solicitudes recibidas a aquellas autoridades supervisoras que resulten 
competentes por razón de la materia del proyecto a fin de que puedan efectuar la evaluación 
prevista en el apartado 2 de este artículo y emitan informe motivado único al respecto. El 
informe motivado único deberá incluir una calificación del proyecto como favorable o 
desfavorable.

2. En el mes siguiente a la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes 
previsto en el artículo 6.3 de esta Ley, las autoridades supervisoras evaluarán mediante 
informe motivado las solicitudes que afecten a su ámbito de competencia y remitirán a la 
Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional el listado de proyectos que 
aporten valor añadido sobre los usos ya existentes y que cumplan con los demás requisitos 
previstos en el artículo 5. Cuando el número de candidaturas o la complejidad de los 
procedimientos lo aconseje, este plazo podrá ser prorrogado en hasta un mes adicional. El 
informe incluirá el nombre del promotor, una breve descripción del contenido del proyecto y 
el ámbito en el que aporta potencial utilidad o valor añadido. Si el proyecto presentado incide 
en el ámbito competencial propio de varias autoridades supervisoras deberá recabarse un 
único informe motivado conjunto en el que se contengan las consideraciones de todas las 
autoridades competentes. La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional 
podrá requerir al promotor para que aporte información adicional a efectos de la evaluación 
prevista en este apartado.

3. La Comisión prevista en el artículo 23 se reunirá en los diez días siguientes a la 
recepción del listado previsto en el apartado 2 para tomar conocimiento de las evaluaciones 
previas. En los cinco días posteriores a dicha reunión, la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional publicará en su sede electrónica, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, el listado de proyectos que hayan recibido una evaluación 
previa favorable con indicación de la autoridad o autoridades supervisoras que por razón de 
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la materia de cada proyecto serán responsables del seguimiento. Asimismo, se indicará el 
carácter provisional de dicha evaluación, de la cual no surtirá ningún efecto hasta la 
suscripción del protocolo previsto en el artículo 8 de esta Ley.

La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional podrá invitar, y en su caso, 
solicitar informes, a cualesquiera otras autoridades, aunque tengan competencias en un 
ámbito sectorial distinto del financiero, cuando pueda interesar su participación como 
observador en un proyecto piloto o en alguna de las pruebas a realizar en el mismo.

4. La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional desestimará mediante 
resolución motivada y expresa aquellas solicitudes sobre las cuales, cualquiera de las 
autoridades supervisoras que resulten competentes por razón de la materia, haya emitido 
informe desfavorable conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo. El 
contenido desfavorable de un informe deberá estar motivado en función de lo dispuesto en el 
artículo 5.

Asimismo, la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional acordará, de 
forma motivada, la inadmisión de aquellas solicitudes cuyo contenido resulte 
manifiestamente carente de fundamento en relación con lo dispuesto en el artículo 5 en 
cuanto a los supuestos y requisitos para el acceso al espacio controlado de pruebas, así 
como aquellas que no se presenten según el modelo de solicitud aprobado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6.2.

En los supuestos previstos en este apartado la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional notificará la resolución a los interesados en el plazo de diez días a 
partir de la fecha en que el acto haya sido dictado, por medios electrónicos, según lo 
dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, transcurridos tres 
meses desde la fecha límite para la admisión de solicitudes sin que la Comisión prevista en 
el artículo 23 haya tomado conocimiento de las evaluaciones previas de los supervisores, la 
Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional deberá notificar a los interesados 
que sus solicitudes deben entenderse desestimadas.

5. Las resoluciones mediante las que terminen los procedimientos recogidos en este 
artículo pondrán fin a la vía administrativa de conformidad con lo previsto en el artículo 
114.1.g) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, contado a partir del día siguiente al de su notificación, ante el 
mismo órgano que la dictó, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 9, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 8.  Protocolo de pruebas.
1. Cuando un proyecto reciba una evaluación previa favorable conforme a lo dispuesto 

en el artículo 7, en el plazo de tres meses desde la publicación de la misma se suscribirá un 
protocolo de pruebas entre el promotor y la autoridad o autoridades supervisoras que, 
conforme al apartado 3 de dicho artículo, hayan sido designadas responsables del 
seguimiento del proyecto por razón de su competencia material.

Transcurrido dicho plazo sin haberse suscrito el protocolo, el proyecto decaerá. No 
obstante, las autoridades a las que se refiere el párrafo anterior podrán ampliar dicho plazo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El protocolo establecerá las normas y condiciones a las que se sujetará el proyecto 
piloto en el que se desarrollarán las pruebas e incluirá, entre otras, las siguientes cuestiones:

a) La limitación en cuanto al volumen de usuarios y operaciones, importe de estas 
últimas y tiempo de realización de las pruebas.

b) La forma en la que se llevará a cabo el seguimiento de las pruebas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 15 de esta Ley. En particular, se detallará la información que se 
facilitará a las autoridades y el modo de acceder a dicha información.
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c) Las fases del proyecto y los objetivos a alcanzar en cada una de las fases junto con el 
alcance de cada prueba y la duración de las mismas.

d) Los recursos con los que tendrá que contar el promotor para llevar a cabo las 
pruebas.

e) Un completo sistema de garantías e indemnizaciones de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 3 de este artículo y en el Capítulo II del presente Título y, en concreto, el régimen 
de garantías que resulte adecuado para cubrir la eventual responsabilidad del promotor 
conforme a lo previsto en el artículo 13.

f) En su caso, cláusulas de confidencialidad, así como disposiciones, sujetas a la 
regulación específica, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual o secretos 
empresariales que pudieran verse afectados durante la realización de las pruebas.

g) Cualquier otra cuestión que a juicio del promotor o de la autoridad responsable del 
seguimiento de las pruebas pueda resultar relevante para su desarrollo.

3. En el protocolo se establecerán todas las cautelas necesarias para garantizar en cada 
prueba un sistema específico de protección de los participantes que sea proporcionado al 
nivel de riesgo del proyecto, conforme a los objetivos establecidos en la legislación vigente 
en materia de protección de datos, protección de los usuarios de servicios financieros y 
prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. Asimismo, se 
establecerán cuantas cautelas sean necesarias para garantizar que la realización de las 
pruebas no afectará a la estabilidad financiera, la integridad de los mercados financieros o a 
terceros no participantes en las pruebas.

Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y en el 
resto de la normativa sobre protección de datos personales.

4. La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional podrá publicar en su 
sede electrónica ejemplos de protocolos tipo u orientaciones generales sin carácter 
vinculante sobre el contenido de dichos protocolos.

Los protocolos podrán modificarse en cualquiera de sus previsiones por causas 
sobrevenidas, bien a instancia de las autoridades supervisoras o bien, previo visto bueno de 
estas últimas, a petición de los promotores, siempre que dicha modificación sea motivada y 
redunde en el buen desarrollo de las pruebas.

Artículo 9.  Comienzo de las pruebas.
Una vez aprobado el protocolo de pruebas de conformidad con lo previsto en esta Ley, el 

promotor procederá a recabar el consentimiento informado de los participantes y a activar el 
sistema de garantías e indemnizaciones previsto. Acreditados estos extremos ante la 
autoridad supervisora responsable para efectuar el seguimiento, a quien se dará 
conocimiento del documento informativo único previsto en el artículo 10, podrán dar 
comienzo las pruebas integrantes del proyecto piloto según los términos recogidos en el 
protocolo y de conformidad con lo previsto en esta Ley.

CAPÍTULO II
Régimen de garantías, protección de los participantes y seguimiento de las 

pruebas

Artículo 10.  Consentimiento informado y protección de datos.
1. Todo participante en una prueba de las previstas en esta Ley deberá aceptar las 

condiciones de participación por escrito. A tal efecto, el promotor le hará entrega de un 
documento informativo único, cuyo modelo deberá ser aprobado por la autoridad 
supervisora, en el que se le invitará a participar en las pruebas y en el que se detallará:

a) La naturaleza, carácter de prueba, implicaciones, riesgos y responsabilidades que 
pudieran derivarse de su participación en las mismas, y, en particular, el régimen de 
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garantías fijado en el correspondiente protocolo para cubrir la responsabilidad del promotor 
conforme a lo previsto en los artículos 12 y 13.

b) El régimen de desistimiento conforme a lo previsto en el artículo 11 y en el protocolo 
que rige las pruebas.

c) La forma en la que se tratarán sus datos personales durante la realización de las 
pruebas y sus derechos en materia de protección de datos de carácter personal de 
conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

d) En su caso, el carácter confidencial de la información obtenida como consecuencia de 
la participación en las pruebas, así como disposiciones, sujetas a la regulación específica, 
sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual o secretos empresariales que 
pudieran verse afectados durante la realización de las pruebas.

e) El régimen de interrupción previsto en el artículo 16.
Esta información deberá estar redactada en un lenguaje sencillo, comprensible y que 

resulte accesible al participante.
2. Los participantes manifestarán su libre voluntad de participar en las pruebas mediante 

la firma del documento informativo único previsto en el apartado anterior que se llevará a 
cabo, preferiblemente, de forma electrónica en un formato admitido por la autoridad 
supervisora responsable para efectuar el seguimiento.

Asimismo, en dicho documento deberán prestar su consentimiento para el tratamiento de 
sus datos de carácter personal.

3. En el documento informativo se podrá establecer que el incumplimiento por los 
participantes de las responsabilidades aceptadas y, en particular, el de los deberes de 
confidencialidad estipulados, dé lugar al cese de su participación en las pruebas, así como 
prever cualquier otro tipo de responsabilidades derivadas.

Artículo 11.  Derecho de desistimiento.
1. En todo momento un participante tendrá derecho a poner fin a su participación en una 

prueba conforme al régimen de desistimiento contemplado en el protocolo de pruebas y en el 
documento único previsto en el artículo 10.

2. El desistimiento de un participante no generará en ningún caso derecho de 
indemnización, ni compensación alguna, para el promotor de las pruebas.

3. La retirada del consentimiento para el tratamiento de datos de carácter personal no 
afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su retirada.

4. En el caso de que el participante ponga fin a su participación en la prueba, el mismo 
seguirá bajo el deber de confidencialidad en los términos previstos en el propio protocolo.

Artículo 12.  Responsabilidad.
1. La responsabilidad por los daños sufridos por los participantes como consecuencia de 

su participación en las pruebas será exclusivamente del promotor cuando se produzcan por 
un incumplimiento suyo del protocolo, se deriven de riesgos no informados por él o cuando 
medie culpa o negligencia por su parte. En caso de daños derivados de fallos técnicos o 
humanos durante el transcurso de las pruebas la responsabilidad será igualmente del 
promotor.

Las autoridades que intervengan durante el desarrollo de las pruebas no serán 
responsables de los posibles daños y perjuicios que pudieran originarse.

2. No se considerarán daños las pérdidas que deriven de la fluctuación de los mercados 
conforme a lo establecido para cada caso en el correspondiente protocolo.

3. Los participantes serán resarcidos conforme al régimen previsto en el protocolo de las 
pérdidas patrimoniales y otros daños derivados directamente de dicha participación siempre 
que el promotor sea responsable del perjuicio causado conforme a lo previsto en este 
artículo.

4. En ningún caso podrá el protocolo prever que el promotor sea resarcido por la 
Administración de las pérdidas patrimoniales resultantes de su participación en el espacio 
controlado de pruebas.
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Artículo 13.  Garantías por daños.
En el momento de comienzo de las pruebas, los promotores dispondrán, conforme a lo 

establecido en el protocolo, de garantías financieras para cubrir la responsabilidad por los 
daños y perjuicios en los que pudieran incurrir conforme a lo previsto en el artículo anterior. 
Dichas garantías serán proporcionadas a los riesgos y podrán formalizarse o estar 
formalizadas, entre otros instrumentos, a través de seguros, avales bancarios o fianzas.

Artículo 14.  Garantías de confidencialidad.
1. El protocolo previsto en el artículo 8 de esta Ley podrá incluir cláusulas de 

confidencialidad y secreto empresarial, así como disposiciones, sujetas a la regulación 
específica, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual o secretos empresariales 
que pudieran verse afectados durante la realización de las pruebas.

Asimismo, en el documento único de información previsto en el artículo 10 podrán 
incluirse cláusulas de confidencialidad en relación con la información a la que pudieran tener 
acceso como consecuencia de su participación en las pruebas.

2. El personal de las autoridades que participe en las pruebas previstas en este Título II 
o en la Comisión prevista en el artículo 23, estará sujeto a los deberes de secreto y 
discreción conforme a lo previsto en el artículo 53.12 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o 
de terceros, o en perjuicio del interés público. En particular, el personal de las autoridades 
supervisoras estará, en todo caso, sujeto a sus respectivos regímenes de secreto 
profesional.

Artículo 15.  Seguimiento de las pruebas.
1. La autoridad supervisora que por razón de la materia del proyecto haya sido 

designada responsable de su seguimiento conforme a lo previsto en el artículo 7.3 de esta 
Ley, designará uno o varios monitores que llevarán a cabo el seguimiento de las pruebas 
que integran el proyecto piloto. Ello se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
12 en cuanto a la responsabilidad exclusiva del promotor por el cumplimiento de lo 
contemplado en esta Ley y demás normativa aplicable, así como de los términos del 
protocolo de pruebas.

En caso de que el protocolo de pruebas se haya suscrito por más de una autoridad 
supervisora, todas ellas designarán, igualmente, uno o varios monitores a efectos de lo 
previsto en este artículo. Conforme a lo previsto en el artículo 22, se establecerán pautas de 
coordinación entre las autoridades que lleven a cabo el seguimiento de las pruebas. En todo 
caso, sin perjuicio de las respectivas competencias, se designará un coordinador de pruebas 
de entre dichas autoridades supervisoras para facilitar el seguimiento e interlocución durante 
la celebración de las mismas.

2. Durante la realización de las pruebas se establecerá un diálogo continuo entre el 
promotor y la autoridad responsable del seguimiento, que podrá emitir indicaciones escritas 
a fin de cumplir con lo dispuesto en el protocolo y en esta Ley. Asimismo, la autoridad 
responsable podrá instar modificaciones del protocolo mediante escrito motivado en el que 
se razone la necesidad de dichas modificaciones para el buen desarrollo de las pruebas y 
que, para hacerse efectivo, deberá contar con la conformidad del promotor.

3. Adicionalmente, la autoridad responsable del seguimiento verificará, en el ámbito de 
sus competencias, la aplicación de lo dispuesto en esta Ley y en el correspondiente 
protocolo de pruebas. A tal fin podrá recabar, puntual o periódicamente, cuanta información 
estime pertinente y realizar inspecciones u otras acciones dirigidas al cumplimiento de esta 
Ley y del protocolo de pruebas.

4. El incumplimiento de lo dispuesto en esta Ley o en el correspondiente protocolo dará 
lugar a la interrupción de las pruebas conforme a lo previsto en el artículo 16.1. Asimismo, 
las personas físicas y jurídicas, así como quienes ostenten cargos de administración o 
dirección en las mismas, que como consecuencia de dicho incumplimiento infrinjan además 
normas de ordenación o disciplina, incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
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solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, la Ley 10/2014, de 26 de junio, 
de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, el Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Mercado 
de Valores y demás legislación aplicable a los sujetos que participan en los mercados 
financieros.

Artículo 16.  Interrupción de las pruebas.
1. En cualquier momento del proceso, el proyecto piloto o cualquiera de las pruebas 

podrán ser suspendidas o darse por concluidas motivadamente mediante resolución de la 
autoridad responsable del seguimiento si se producen incumplimientos del régimen jurídico 
aplicable a las pruebas conforme a lo dispuesto en el artículo 4 o del deber de buena fe del 
promotor durante la realización de las pruebas.

Asimismo, el proyecto piloto o cualquiera de las pruebas podrán suspenderse o darse 
por concluidos motivadamente en caso de que la autoridad encargada del seguimiento 
aprecie deficiencias manifiestas o reiteradas, o eventuales riesgos para la estabilidad 
financiera, la integridad de los mercados financieros o la protección a la clientela.

En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, la resolución motivada de 
interrupción del proyecto piloto o de las pruebas pondrá fin a la vía administrativa 
pudiéndose interponer contra la misma recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, contado a partir del día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que la 
dictó, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 9, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.

2. Los promotores podrán suspender o dar por finalizados el proyecto piloto o cualquiera 
de las pruebas de manera motivada por razones técnicas, estratégicas o por cualquier otro 
motivo que impida su continuación o cuando, conforme a lo previsto en el protocolo 
contemplado en el artículo 8, se hayan alcanzado los objetivos fijados para dichas pruebas. 
En estos supuestos, la interrupción de las pruebas motivada por el promotor no generará 
derecho de indemnización para los participantes, excepto en el caso de que sufran perjuicios 
económicos directamente derivados de dicha interrupción.

CAPÍTULO III
Régimen de salida y efectos posteriores a la realización de pruebas

Artículo 17.  Examen de resultados.
1. Una vez concluidas las pruebas, el promotor elaborará una memoria en la que se 

evaluarán los resultados de las mismas y del conjunto del proyecto piloto y la remitirá en el 
plazo de un mes a la autoridad supervisora que haya seguido las pruebas que la compartirá, 
sin dilación, en el marco de la Comisión de coordinación prevista en el artículo 23 de esta 
Ley.

En el protocolo se establecerá la información mínima que para cada proyecto piloto 
contendrá dicha memoria cuya confidencialidad se garantizará en todo momento conforme a 
lo previsto en los artículos 8 y 14.

2. En caso de que tras el examen de resultados el promotor estime conveniente 
desarrollar pruebas adicionales o complementarias podrá instar a la autoridad que haya sido 
responsable del seguimiento a que se extienda su duración, previa modificación del 
protocolo.

3. La autoridad que haya sido responsable del seguimiento de las pruebas elaborará un 
documento de conclusiones sobre su desarrollo y resultados. Dichas conclusiones se 
tendrán en cuenta a efectos de lo previsto en los artículos 25 y 26, y se publicarán con las 
reservas necesarias en términos de propiedad industrial o intelectual.
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Artículo 18.  Pasarela de acceso a la actividad.
1. Una vez finalizado el proyecto piloto o durante su desarrollo conforme a lo dispuesto 

en el protocolo, el promotor podrá solicitar autorización para dar comienzo a la actividad, en 
caso de que no dispusiese de ella, o para ampliarla.

2. En aquellos supuestos en los que se requiera autorización para el ejercicio de una 
actividad que se pretenda desempeñar principalmente a través de una innovación de base 
tecnológica que haya sido objeto de prueba en el espacio controlado y las autoridades con 
competencias para la autorización estimen que la información y el conocimiento adquiridos 
durante la realización de pruebas permiten un análisis simplificado del cumplimiento de los 
requisitos previstos en la legislación vigente, los plazos del procedimiento podrán reducirse 
atendiendo a las particularidades de cada proyecto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En todo caso, la autoridad competente para autorizar 
efectuará la ponderación a que se refiere el artículo 19.1.

TÍTULO III
Otras medidas

Artículo 19.  Proporcionalidad.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, cuando para el desarrollo de una actividad financiera 
sean exigibles requisitos susceptibles de ponderación, las autoridades competentes para 
autorizar efectuarán dicha ponderación aplicando el principio de proporcionalidad. Tal 
ponderación será motivada y podrá tener en cuenta las directrices establecidas para los 
procesos de autorización por las autoridades europeas con competencias en la materia.

2. Las autoridades supervisoras tendrán en cuenta el desarrollo y resultado de las 
pruebas contempladas en el Título II de esta Ley a efectos de aplicar motivadamente y con 
arreglo al principio de proporcionalidad las medidas equivalentes en supuestos similares 
dentro de la discrecionalidad de que dispongan en su actividad supervisora con arreglo a la 
legislación específica aplicable. En la aplicación de proporcionalidad dentro de dicho margen 
de actuación discrecional tendrán en cuenta las directrices, recomendaciones y criterios 
sobre buenas prácticas supervisoras que emanen de las autoridades europeas con 
competencias de supervisión.

3. El desarrollo y resultado de las pruebas reguladas conforme a lo previsto en el Título II 
se tendrá en cuenta a efectos de lo previsto en el artículo 26.1 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, en el procedimiento de elaboración de normas con rango de ley y 
reglamentos. Igualmente se valorará la incidencia de la aplicación de las nuevas tecnologías 
a la hora de ponderar el principio de proporcionalidad entre actividades y riesgos en el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y reglamentaria y en la evaluación normativa conforme a lo 
previsto en el artículo 129 y 130 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El informe anual previsto en el artículo 25 incluirá, en un apartado específico sobre 
proporcionalidad, la información relevante sobre lo dispuesto en los apartados anteriores.

Artículo 20.  Cauces específicos de comunicación.
1. Las autoridades supervisoras establecerán cauces específicos de comunicación 

directa para atender consultas relativas a nuevas aplicaciones, procesos, productos, 
modelos de negocio y otras cuestiones relacionadas con la innovación tecnológica aplicada 
a la prestación de servicios financieros.

2. Las autoridades supervisoras se coordinarán entre sí en relación con las consultas 
recibidas. Asimismo, recogerán en su página web información sobre lo dispuesto en esta 
Ley, incluyendo un enlace a la sede electrónica de la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional al objeto de facilitar el acceso a la información relacionada con lo 
dispuesto en el artículo 6 de esta Ley.
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Artículo 21.  Consultas escritas.
1. Cualquier interesado podrá formular a la autoridad supervisora consultas escritas 

respecto al régimen, la clasificación o la aplicación de la normativa financiera sectorial 
relacionada con un caso de aplicación de la tecnología a la prestación de servicios 
financieros. Las consultas se presentarán por medios electrónicos.

2. En las consultas se harán constar las dudas que le suscite la normativa aplicable y la 
relación con el caso de aplicación de la tecnología a la prestación de servicios financieros, 
así como los demás datos y elementos que puedan contribuir a la formación de opinión por 
parte de la autoridad competente.

3. La contestación a las consultas escritas deberá producirse a la mayor brevedad 
posible y en todo caso en el plazo máximo de dos meses desde su registro. Cuando así se 
establezca en su legislación específica, tendrá efectos vinculantes para los órganos y 
entidades de la Administración encargados de la aplicación de las correspondientes normas. 
La falta de contestación en el plazo establecido no implicará una respuesta afirmativa a la 
consulta formulada.

4. La contestación a las consultas escritas tendrá carácter informativo para los 
interesados, que no podrán entablar recurso alguno contra dicha contestación.

5. La presentación y contestación de las consultas no interrumpirá los plazos 
establecidos en los procedimientos administrativos.

6. Las autoridades informarán a la Comisión a la que se refiere el artículo 23 de las 
cuestiones más relevantes en relación con las consultas escritas recibidas, en particular 
cuando pudiera afectar a otras autoridades competentes.

TÍTULO IV
Disposiciones institucionales y rendición de cuentas

CAPÍTULO I
Disposiciones institucionales

Artículo 22.  Colaboración entre autoridades y ejercicio de competencias.
1. Las autoridades públicas con competencias en la materia cooperarán entre sí para 

garantizar que, conforme a lo dispuesto en esta Ley, la transformación digital en el sistema 
financiero se produce con plenas garantías para la estabilidad financiera, la protección de la 
clientela y conforme a los demás principios informadores de la política financiera.

2. Las autoridades públicas colaborarán a fin de lograr un adecuado funcionamiento del 
espacio controlado de pruebas previsto en el Título II y facilitarán, dentro de su ámbito 
competencial y con las garantías adecuadas, la realización de pruebas. Cuando varias 
autoridades participen conjuntamente en el seguimiento de un proyecto conforme a lo 
previsto en el protocolo establecerán entre ellas pautas de coordinación.

3. Para la realización de pruebas que lo requieran, podrán establecerse mecanismos de 
cooperación internacional entre autoridades públicas que permitan optimizar los 
instrumentos previstos en esta Ley mediante su interacción con espacios controlados de 
pruebas y otros facilitadores tecnológicos desarrollados en jurisdicciones distintas de la 
española. En particular, podrán suscribirse convenios según lo previsto en el artículo 47.2.d) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 23.  Comisión de coordinación.
1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se constituirá una 

Comisión para la coordinación de las actuaciones en ella previstas.
2. Entre otras funciones, en relación con el espacio controlado de pruebas previsto en el 

Título II de esta Ley, dicha Comisión tendrá por objeto:
a) Tomar conocimiento de las solicitudes presentadas, de su evaluación previa, de la 

aprobación de protocolos y de las evaluaciones de resultado.
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b) Conocer y deliberar acerca de los contenidos de la memoria en la que se evalúen los 
resultados de las pruebas.

c) Intercambiar conocimiento sobre el contenido de los protocolos a fin de establecer 
pautas homogéneas cuando ello sea posible.

d) Conocer los motivos que fundamenten, en su caso, las decisiones tomadas en virtud 
de lo previsto en esta Ley y en particular de los artículos 7.4, 16.1 y 18.

e) Conocer de cualquier otro aspecto relevante sobre el funcionamiento general del 
espacio controlado de pruebas o sobre el concreto desarrollo de los proyectos piloto.

f) Asegurarse de la participación y facilitar la coordinación de las autoridades 
supervisoras y, cuando proceda, de las demás autoridades competentes.

3. Asimismo, la Comisión de coordinación tendrá por objeto:
a) Deliberar sobre lo dispuesto en el artículo 19 en relación con el principio de 

proporcionalidad.
b) Tomar conocimiento de la actividad de las autoridades en ella presentes en relación 

con lo dispuesto en los artículos 20 y 21.
c) Compartir información general entre sus miembros sobre los desarrollos de la 

innovación tecnológica aplicada al ámbito financiero.
4. Dicha Comisión se reunirá, al menos, con periodicidad trimestral y en ella participarán 

representantes de las autoridades supervisoras. Podrán participar igualmente, cuando así lo 
proponga la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, representantes de 
otras instituciones del sector. Se procurará que la representación sea equilibrada conforme a 
lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Su presidencia corresponderá a un representante de la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional.

5. Podrán convocarse sesiones abiertas de la Comisión en las que intervengan, entre 
otros, expertos y representantes de intereses asociativos de entidades o consumidores a fin 
de mejorar el funcionamiento general del espacio controlado de pruebas previsto en esta Ley 
o aportar un mayor conocimiento sobre las implicaciones de la transformación digital en el 
sistema financiero. Dichas sesiones se celebrarán separadamente de aquellas en las que se 
traten asuntos relacionados con las funciones atribuidas a la Comisión en los apartados 2 y 3 
de este artículo.

Artículo 24.  Recursos materiales y personal.
Las autoridades competentes dedicarán los medios materiales y el personal que 

consideren oportunos para atender al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, pudiendo 
decidir con arreglo a su respectivo régimen jurídico sobre el modelo de organización interna 
que resulte más adecuado para los propósitos anteriores en función de sus especificidades y 
de las competencias que tengan atribuidas.

CAPÍTULO II
Rendición de cuentas

Artículo 25.  Informe anual sobre transformación digital del sistema financiero.
1. La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional elaborará un informe 

anual sobre transformación digital del sistema financiero que será remitido a las Cortes 
Generales por la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y publicado en la 
página web durante el primer trimestre de cada ejercicio.

2. En dicho informe se atenderá, entre otras cuestiones, a los nuevos desarrollos 
tecnológicos, la evolución internacional, los efectos sobre la protección a la clientela de 
servicios financieros, la estabilidad financiera y la estructura de mercado, las implicaciones 
de la transformación digital para la igualdad de género, así como a aquellos aspectos de la 
regulación y la supervisión financiera que pudieran requerir mejoras o adaptaciones.

En el informe se incluirá, en un apartado diferenciado del resto de contenidos, un 
resumen de las actuaciones de fomento de la educación en la ciudadanía digital, en 
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particular, de las de promoción del uso responsable de las nuevas tecnologías, llevadas a 
cabo en el ámbito financiero.

3. Asimismo, en el informe anual sobre transformación digital del sistema financiero se 
rendirán cuentas sobre la realización de pruebas efectuadas conforme al Título II de esta 
Ley, en virtud de la información remitida por las autoridades supervisoras y otras autoridades 
que intervengan en dichas pruebas. El informe atenderá especialmente a lo dispuesto en el 
artículo 19, omitiendo, en el caso de la publicación en la página web, la información sujeta al 
deber de confidencialidad recogido en el artículo 14, que será observado en el ejercicio de 
sus funciones constitucionales por los miembros de las Cámaras.

4. Adicionalmente, el informe incluirá las recomendaciones regulatorias derivadas de los 
resultados de los proyectos experimentales llevados a cabo en el espacio controlado de 
pruebas. El objetivo de estas recomendaciones debe ser el de adaptar la realidad legislativa 
a las innovaciones digitales del sector financiero que se hayan mostrado útiles para la 
consecución de los supuestos contenidos en el artículo 5.2 de esta Ley, de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 
eficiencia.

Artículo 26.  Informe sobre aplicación de la innovación tecnológica de base financiera a la 
función supervisora.

Las autoridades supervisoras previstas en el artículo 3.b) de esta Ley, incluirán en su 
memoria anual un informe sobre la aplicación de la innovación de base tecnológica a sus 
funciones supervisoras. En particular, en dicho informe se incluirá una evaluación sobre la 
implantación de aquellas innovaciones que hayan sido probadas en el espacio controlado de 
pruebas regulado en esta Ley y que resulten aplicables al mejor desempeño de la función 
supervisora.

En todo caso, el contenido del informe respetará el principio de confidencialidad de los 
proyectos, salvo consentimiento expreso del promotor.

Disposición adicional primera.  Fijación del modelo de solicitud y de la primera fecha de 
presentación de solicitudes de acceso al espacio controlado de pruebas.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional aprobará el modelo de solicitud y la fecha límite a los 
que se refiere el artículo 6.

Disposición adicional segunda.  No incremento de gasto público.
La aplicación de las previsiones contenidas en esta Ley no deberá ocasionar incremento 

del gasto público.

Disposición final primera.  Objetivo del desarrollo y resultado de las pruebas.
El desarrollo y resultado de las pruebas se tendrá en cuenta a los efectos de simplificar 

la legislación existente, eliminar barreras y duplicidades innecesarias, establecer 
procedimientos más ágiles y minimizar las cargas administrativas a las que se encuentran 
sometidas las entidades financieras, todo ello al objeto de seguir impulsando un marco 
regulatorio eficiente para las actividades económicas.

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Esta Ley se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de 

la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación 
mercantil; bases de la ordenación de crédito, banca y seguros; y bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno podrá dictar las normas reglamentarias necesarias para el desarrollo de lo 

dispuesto en esta Ley.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 84  Ley para la transformación digital del sistema financiero

– 4674 –



Se habilita a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, aquellas disposiciones sobre aspectos organizativos o 
procedimentales del espacio controlado de pruebas regulado en el Título II que la práctica de 
su funcionamiento haya demostrado pertinentes, así como para desarrollar lo previsto en el 
artículo 23.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 85

Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 136, de 7 de junio de 1991

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1991-14392

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 50/1977, de 14 de noviembre, sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, 

estableció con carácter excepcional y transitorio un Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas pendiente de configuración definitiva, como señalaba su 
Exposición de Motivos.

La regulación del nuevo Impuesto sobre el Patrimonio, pone fin al carácter excepcional y 
transitorio que se predicaba del hasta ahora actualmente vigente, dando cumplimiento a lo 
que deben ser sus objetivos primordiales de equidad, gravando la capacidad de pago 
adicional que la posesión del patrimonio supone; de utilización más productiva de los 
recursos; de una mejor distribución de la renta y la riqueza y de actuación complementaria 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Hasta ahora, el Impuesto sobre el Patrimonio ha cumplido principalmente una función de 
carácter censal y de control del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, limitando 
en consecuencia su operatividad como tributo independiente y, por tanto, su capacidad 
distributiva.

El nuevo Impuesto, sin olvidar estos objetivos tradicionales asume, además, otros 
objetivos fundamentales como la consecución de una mayor eficacia en la utilización de los 
patrimonios y la obtención de una mayor justicia redistributiva complementaria de la aportada 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el plano de la técnica fiscal, el Impuesto sobre el Patrimonio se plantea como un 
impuesto estrictamente individual sobre las personas físicas, en el que se excluye cualquier 
alternativa de imposición familiar conjunta consolidando la solución establecida en la Ley 
20/1989, de 28 de julio, de adaptación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas. Se trata de un 
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tributo cuyo hecho imponible recae sobre la titularidad de bienes y derechos, objeto 
impositivo perfectamente separable del hecho familiar, tanto desde el punto de vista de su 
delimitación como desde el de la determinación de la capacidad contributiva.

La reforma de los elementos estructurales del Impuesto sobre el Patrimonio plantea 
como problema central el de la valoración de los distintos elementos patrimoniales de los 
que es titular el sujeto pasivo. La regla más acorde con una justa determinación de la 
capacidad contributiva, como es la que remite esta cuestión al valor de mercado, debe ceder 
en muchos casos su lugar a reglas específicas de valoración en beneficio de la seguridad 
jurídica del contribuyente que no puede discutir anualmente con la Administración dicho valor 
con respecto a sus bienes. La consecuencia es la aparición en el sistema tributario de 
nuevas reglas de valoración respecto de bienes que ya son objeto de valoración o de 
comprobación de valores a efectos de otros tributos, singularmente los transmisorios, lo que 
determina, a su vez, la demanda de que la legislación configure un valor fiscal unitario 
aplicable a los bienes en todo el sistema tributario.

No obstante, la posibilidad de configurar un valor único de los bienes y derechos, que 
sea válido para todo el sistema tributario y que asegure al mismo tiempo la consecución de 
los objetivos de suficiencia, equidad y eficiencia asignados al mismo, resulta impracticable 
en nuestro sistema tanto teórica como prácticamente ya que es distinto el objeto de cada 
impuesto y es distinta la participación esperada de cada uno en el logro de los objetivos 
citados. Las tesis favorables a la valoración única para su consecución no aportan una 
solución técnica o cuando concretan sus planteamientos, ponen de relieve su aspiración a la 
consolidación del menor valor de los conocidos, lo que perturbaría gravemente los fines 
generales a conseguir por el sistema tributario. Al respecto es muy importante tener en 
cuenta que los pocos países que han experimentado soluciones de valoración unitaria están 
revisando las mismas, después de haber sufrido fracasos totales o parciales en la obtención 
de resultados similares a aquéllos con que en nuestro país se pretende justificar la búsqueda 
de la misma solución.

A pesar de estos inconvenientes, la reforma del Impuesto sobre el Patrimonio no 
renuncia a avanzar en la búsqueda de una mejor coordinación del funcionamiento de las 
figuras tributarias que hoy constituyen el grupo de la imposición patrimonial y de la máxima 
simplificación del propio impuesto, sin perder de vista, además, que la progresiva mejora de 
la gestión de, los valores catastrales, puede permitir en un futuro próximo la utilización de los 
mismos como punto de referencia valorativa unitaria, tal como hoy se demanda.

En esta línea, se ha procurado diseñar reglas de valoración eficaces y sencillas 
excluyéndose definitivamente el ajuar doméstico del ámbito de aplicación del impuesto, y se 
ha centrado la valoración inmobiliaria en el valor catastral, propio de la imposición local.

Los elementos cuantitativos del Impuesto sobre el Patrimonio han merecido especial 
atención en esta reforma. Han contribuido a ello diversos factores, no siempre del mismo 
signo, pero todos ellos determinantes de la necesidad de introducir profundos cambios 
estructurales en la definición de la carga tributaria.

Así, la mejora de las reglas de valoración y la aspiración a una determinación correcta de 
la capacidad económica individual han llevado, en materia de mínimo exento, a elevar su 
cuantía por cada sujeto pasivo, lo cual supone, como consecuencia de la individualización 
del nuevo Impuesto, triplicar el mínimo exento por matrimonio que estuvo vigente en 1987.

En la configuración de la tarifa del Impuesto ha sido elemento determinante, la 
consideración de que la imposición patrimonial debe pasar a desempeñar en el futuro un 
papel compensatorio de los efectos de la libre circulación de capitales sobre la progresividad 
de la imposición sobre las rentas de capital, abandonando su tradicional y exclusivo papel de 
control. Asimismo, se ha entendido que la tendencia a la dispersión de las fuentes de renta 
entre los miembros de la familia con fines de elusión fiscal que puede producir la 
individualización del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas hacía necesaria una 
reconsideración en consecuencia de la estructura de la tarifa del Impuesto sobre el 
Patrimonio para adaptarla a esta situación.

En consecuencia, se eleva el marginal de la tarifa, que opera para niveles de base 
liquidable más bajos, mientras que el mínimo se sigue manteniendo, reforzando la 
progresividad del Impuesto y su función redistributiva.
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Por razones de coherencia y de simplicidad se ha alterado también la estructura de la 
tarifa del Impuesto sobre el Patrimonio, igualándola con las del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, lo que permitirá 
determinar directamente la cuota íntegra del Impuesto, con indudables ventajas desde el 
punto de vista de la simplificación del cálculo.

Otro aspecto importante a destacar es el que afecta al límite conjunto de las cuotas del 
Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto sobre la Renta, cuyo funcionamiento ha tenido, 
en la práctica, efectos contraproducentes para la equidad tributaria, ya que ha posibilitado 
que la tributación de importantes patrimonios se diluya a través de la configuración estable o 
transitoria de una base imponible nula o insignificante en el Impuesto sobre la Renta. Por 
ello, su formulación tradicional se completa con el establecimiento de un impuesto mínimo 
tendente a asegurar una tributación efectiva de los sujetos pasivos que se encuentran en 
esta situación.

Por último, en cuanto a la gestión del Impuesto, se mantiene el sistema actual, por lo que 
la titularidad de la competencia para la gestión y liquidación corresponderá a las 
Delegaciones o Administraciones de Hacienda o, en su caso, a las oficinas con análogas 
funciones de las Comunidades Autónomas que tengan cedida la gestión del Impuesto.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y objeto del Impuesto.
El Impuesto sobre el Patrimonio es un tributo de carácter directo y naturaleza personal 

que grava el patrimonio neto de las personas físicas en los términos previstos en esta Ley.
A los efectos de este Impuesto, constituirá el patrimonio neto de la persona física el 

conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular, con deducción de 
las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones 
personales de las que deba responder.

Artículo 2.  Ambito territorial.
Uno. El Impuesto sobre el Patrimonio se aplicará en todo el territorio español, sin 

perjuicio de los regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio Económico vigentes 
en los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, 
respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales que hayan 
pasado a formar parte del ordenamiento interno.

Dos. La cesión del Impuesto a las Comunidades Autónomas se regirá por lo dispuesto 
en las normas reguladoras de la Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas y tendrá el alcance y condiciones que para cada una de ellas establezca su 
específica Ley de Cesión.

CAPÍTULO II
Hecho imponible

Artículo 3.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible del Impuesto la titularidad por el sujeto pasivo en el 

momento del devengo, del patrimonio neto a que se refiere el párrafo segundo del artículo I 
de esta Ley.

Se presumirá que forman parte del patrimonio los bienes y derechos que hubieran 
pertenecido al sujeto pasivo en el momento del anterior devengo, salvo prueba de 
transmisión o pérdida patrimonial.

Artículo 4.  Bienes y derechos exentos.
Estarán exentos de este Impuesto:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 85  Ley del Impuesto sobre el Patrimonio

– 4678 –



Uno. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario General de Bienes Muebles, a que 
se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en la Disposición Adicional Segunda de dicha Ley, siempre que en éste último 
caso hayan sido calificados como Bienes de Interés Cultural por el Ministerio de Cultura 
inscritos en el Registro correspondiente.

No obstante, en el supuesto de Zonas Arqueológicas y Sitios o Conjuntos Históricos, la 
exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes inmuebles ubicados dentro del 
perímetro de delimitación, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

En Zonas Arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio.

En Sitios o Conjuntos Históricos los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el Catálogo previsto en el artículo 86 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

Dos. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas, 
que hayan sido calificados e inscritos de acuerdo con lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Tres. Los objetos de arte y antigüedades cuyo valor sea inferior a las cantidades que se 
establezcan a efectos de lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

Gozarán asimismo de exención:
a) Los objetos de arte y antigüedades comprendidos en el artículo 19, cuando hayan sido 

cedidos por sus propietarios en depósito permanente por un período no inferior a tres años a 
Museos o Instituciones Culturales sin fin de lucro para su exhibición pública, mientras se 
encuentren depositados.

b) La obra propia de los artistas mientras permanezca en el patrimonio del autor.
Cuatro. El ajuar doméstico, entendiéndose por tal los efectos personales y del hogar, 

utensilios domésticos y demás bienes muebles de uso particular del sujeto pasivo, excepto 
los bienes a los que se refieren los artículos 18 y 19 de esta Ley

Cinco. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos:
a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los 

beneficiarios en un plan de pensiones.
b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 

planes de previsión asegurados definidos en el apartado 3 del artículo 51 de la Ley 35/2006, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones realizadas 
por el sujeto pasivo a los planes de previsión social empresarial regulados en el apartado 4 
del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las contribuciones del tomador.

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por el 
sujeto pasivo a los contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social 
empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, 
en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así como 
los derivados de las primas satisfechas por los empresarios a los citados contratos de 
seguro colectivo.

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 
seguros privados que cubran la dependencia definidos en el apartado 5 del artículo 51 de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.
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f) Los derechos de contenido económico derivados de las aportaciones a productos 
paneuropeos de pensiones individuales regulados en el Reglamento (UE) 2019/1238 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a un producto 
paneuropeo de pensiones individuales.

Seis. Los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial mientras 
permanezcan en el patrimonio del autor y en el caso de la pro piedad industrial no estén 
afectos a actividades empresariales.

Siete. Los valores cuyos rendimientos estén exentos en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley de Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas Tributarias.

Ocho.
Uno. Los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para el desarrollo de su 

actividad empresarial o profesional, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, personal y 
directa por el sujeto pasivo y constituya su principal fuente de renta. A efectos del cálculo de 
la principal fuente de renta, no se computarán ni las remuneraciones de las funciones de 
dirección que se ejerzan en las entidades a que se refiere el número dos de este apartado, ni 
cualesquiera otras remuneraciones que traigan su causa de la participación en dichas 
entidades.

También estarán exentos los bienes y derechos comunes a ambos miembros del 
matrimonio, cuando se utilicen en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional de 
cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan los requisitos del párrafo anterior.

Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio sobre las 
participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organizados, siempre que 
concurran las condiciones siguientes:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad económica cuando 
concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera de las condiciones 
siguientes:

Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o
Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.
A los efectos previstos en esta letra:
Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se encuentra 

afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a actividades 

económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta refleje fielmente la 
verdadera situación patrimonial de la sociedad.

A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o elementos 
patrimoniales no afectos:

1.º No se computarán los valores siguientes:
Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales establecidas 

como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la actividad 

constitutiva de su objeto.
Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se posean con 

la finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos efectos, se disponga 
de la correspondiente organización de medios materiales y personales, y la entidad 
participada no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 
tanto en el propio año como en los últimos 10 años anteriores. A estos efectos, se asimilan a 
los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que procedan de los 
valores a que se refiere el último inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos 
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por la entidad participada procedan, al menos en el 90 por ciento, de la realización de 
actividades económicas.

b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 5 
por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen el 
parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la totalidad de 
los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad empresarial a que se 
refiere el número uno de este apartado.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas personas a las 
que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las remuneraciones derivadas de 
la misma deberán de cumplirse al menos en una de las personas del grupo de parentesco, 
sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la exención.

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a las 
reglas que se establecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que corresponda a la 
proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la valoración de las 
participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de su entidad 
tenedora.

Tres. Reglamentariamente se determinarán:
a) Los requisitos que deban concurrir para que sea aplicable la exención en cuanto a los 

bienes, derechos y deudas necesarios para el desarrollo de una actividad empresarial o 
profesional.

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades.
Nueve. La vivienda habitual del contribuyente, según se define en el artículo 68.1.3.º de 

la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, hasta un importe máximo de 300.000 euros.

CAPÍTULO III
Sujeto pasivo

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 5.  Sujeto pasivo.
Uno. Son sujetos pasivos del Impuesto:
a) Por obligación personal, las personas físicas que tengan su residencia habitual en 

territorio español, exigiéndose el impuesto por la totalidad de su patrimonio neto con 
independencia del lugar donde se encuentren situados los bienes o puedan ejercitarse los 
derechos.

Cuando un residente en territorio español pase a tener su residencia en otro país podrá 
optar por seguir tributando por obligación personal en España. La opción deberá ejercitarla 
mediante la presentación de la declaración por obligación personal en el primer ejercicio en 
el que hubiera dejado de ser residente en el territorio español.

b) Por obligación real, cualquier otra persona física por los bienes y derechos de que sea 
titular cuando los mismos estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse 
en territorio español.

A tales efectos, se considerarán situados en territorio español los valores representativos 
de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, no negociados en 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 85  Ley del Impuesto sobre el Patrimonio

– 4681 –



mercados organizados, cuyo activo esté constituido en al menos el 50 por ciento, de forma 
directa o indirecta, por bienes inmuebles situados en territorio español. Para realizar el 
cómputo del activo, los valores netos contables de todos los bienes contabilizados se 
sustituirán por sus respectivos valores de mercado determinados a la fecha de devengo del 
impuesto. En el caso de bienes inmuebles, los valores netos contables se sustituirán por los 
valores que deban operar como base imponible del impuesto en cada caso, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 de esta ley.

En este caso, el impuesto se exigirá exclusivamente por estos bienes o derechos del 
sujeto pasivo teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 9 de la 
presente ley.

Dos. Para la determinación de la residencia habitual se estará a los criterios establecidos 
en las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tres. Los representantes y funcionarios del Estado español en el extranjero y de 
Organismos, Instituciones o de Estado extranjeros en España, quedarán sujetos a este 
Impuesto por obligación personal o real, atendiendo a las mismas circunstancias y 
condiciones que las establecidas para tales sujetos pasivos en las normas del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 6.  Representantes de los sujetos pasivos no residentes en España.
Uno. Los sujetos pasivos no residentes en territorio español vendrán obligados a 

nombrar una persona física o jurídica con residencia en España para que les represente ante 
la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por este impuesto, cuando 
operen por mediación de un establecimiento permanente o cuando por la cuantía y 
características del patrimonio del sujeto pasivo situado en territorio español, así lo requiera la 
Administración tributaria, y a comunicar dicho nombramiento, debidamente acreditado, antes 
del fin del plazo de declaración del impuesto.

Dos. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado uno constituirá una 
infracción tributaria grave y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 1.000 euros.

La sanción impuesta conforme a los párrafos anteriores se graduará incrementando la 
cuantía resultante en un 100 por ciento si se produce la comisión repetida de infracciones 
tributarias.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

Tres. En todo caso, el depositario o gestor de los bienes o derechos de los no residentes 
responderá solidariamente del ingreso de la deuda tributaria correspondiente a este 
Impuesto por los bienes o derechos depositados o cuya gestión tenga encomendada, en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

Sección 2.ª Atribución e imputación de patrimonios

Artículo 7.  Titularidad de los elementos patrimoniales.
Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según la normas sobre 

titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por 
aquéllos o de las descubiertas por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y 
derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del régimen económico del 
matrimonio, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las 
relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que conforme a las disposiciones o pactos 
reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos 
cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de 
participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la 
Administración Tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en 
un registro fiscal u otros de carácter público.
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Las cargas, gravámenes, deudas y obligaciones, se atribuirán a los sujetos pasivos 
según las reglas y criterios de los párrafos anteriores.

Artículo 8.  Bienes o derechos adquiridos con precio aplazado o reserva de dominio.
Uno. Cuando se trate de la adquisición de bienes o derechos con contraprestación 

aplazada, en todo o en parte, el valor del elemento patrimonial que resulte de las normas del 
Impuesto, se imputará íntegramente al adquirente del mismo, quien incluirá entre sus deudas 
la parte de la contraprestación aplazada.

Por su parte, el vendedor incluirá entre los derechos de su patrimonio el crédito 
correspondiente a la parte de la contraprestación aplazada.

Dos. En caso de venta de bienes con reserva de dominio, mientras la propiedad no se 
transmita al adquirente, el derecho de éste se computará por la totalidad de las cantidades 
que hubiera entregado hasta la fecha del devengo del Impuesto, constituyendo dichas 
cantidades deudas del vendedor, que será a quien se impute el valor del elemento 
patrimonial que resulte de las normas del Impuesto.

CAPÍTULO IV
Base imponible

Artículo 9.  Concepto.
Uno. Constituye la base imponible de este impuesto el valor del patrimonio neto del 

sujeto pasivo.
Dos. El patrimonio neto se determinará por diferencia entre:
a) El valor de los bienes y derechos de que sea titular el sujeto pasivo, determinado 

conforme a las reglas de los artículos siguientes, y
b) Las cargas y gravámenes de naturaleza real, cuando disminuyan el valor de los 

respectivos bienes o derechos, y las deudas u obligaciones personales de las que deba 
responder el sujeto pasivo.

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se deducirán para la 
determinación del patrimonio neto las cargas y gravámenes que correspondan a los bienes 
exentos.

Cuatro. En los supuestos de obligación real de contribuir, sólo serán deducibles las 
cargas y gravámenes que afecten a los bienes y derechos que radiquen en territorio español 
o puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse en el mismo, así como las deudas por capitales 
invertidos en los indicados bienes.

Artículo 10.  Bienes Inmuebles.
Los bienes de naturaleza urbana o rústica se computarán de acuerdo a las siguientes 

reglas:
Uno. Por el mayor valor de los tres siguientes: El valor catastral, el determinado o 

comprobado por la Administración a efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o 
valor de la adquisición.

Dos. Cuando los bienes inmuebles estén en fase de construcción, se estimará como 
valor patrimonial las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en dicha 
construcción hasta la fecha del devengo del Impuesto, además del correspondiente valor 
patrimonial del solar. En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional en el valor del 
solar se determinará según el porcentaje fijado en el título.

Tres. Los derechos sobre bienes inmuebles adquiridos en virtud de contratos de 
multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, se valorarán según la 
siguientes reglas:

a) Si suponen la titularidad parcial del inmueble, según las reglas del apartado uno 
anterior.
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b) Si no comportan la titularidad parcial del inmueble, por el precio de adquisición de los 
certificados u otros títulos representativos de los mismos.

Artículo 11.  Actividades Empresariales y Profesionales.
Los bienes y derechos de las personas físicas afectos a actividades empresariales o 

profesionales según las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
computarán por el valor que resulte de su contabilidad, por diferencia entre el activo real y el 
pasivo exigible, siempre que aquélla se ajuste a lo dispuesto en el Código de Comercio.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los bienes inmuebles afectos a 
actividades empresariales o profesionales, se valorarán en todo caso conforme a lo previsto 
en el artículo anterior, salvo que formen parte del activo circulante y el objeto de aquéllas 
consista exclusivamente en el desarrollo de actividades empresariales de construcción o 
promoción inmobiliaria.

En defecto de contabilidad la valoración será la que resulte de la aplicación de las demás 
normas de este Impuesto.

Artículo 12.  Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo.
Los depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, que no sean por 

cuenta de terceros, así como las cuentas de gestión de tesorería y cuentas financieras o 
similares, se computarán por el saldo que arrojen en la fecha del devengo del Impuesto, 
salvo que aquél resultase inferior al saldo medio correspondiente al último trimestre del año, 
en cuyo caso se aplicará este último.

Para el cálculo de dicho saldo medio no se computarán los fondos retirados para la 
adquisición de bienes y derechos que figuren en el patrimonio o para la cancelación o 
reducción de deudas.

Cuando el importe de una deuda originada por un préstamo o crédito haya sido objeto de 
ingreso en el último trimestre del año en alguna de las cuentas a que se refiere el párrafo 
primero, no se computará para determinar el saldo medio y tampoco se deducirá como tal 
deuda.

Artículo 13.  Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, 
negociados en mercados organizados.

Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, negociados en 
mercados organizados, se computarán según su valor de negociación media del cuarto 
trimestre de cada año, cualquiera que sea su denominación, representación y la naturaleza 
de los rendimientos obtenidos.

A estos efectos, por el Ministerio de Economía y Hacienda se publicará anualmente la 
relación de valores que se negocien en Bolsa, con su cotización media correspondiente al 
cuarto trimestre de cada año.

Artículo 14.  Demás valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios.
Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, distintos de 

aquellos a que se refiere el artículo anterior, se valorarán por su nominal, incluidas, en su 
caso, las primas de amortización o reembolso cualquiera, que sea su denominación, 
representación y la naturaleza de los rendimientos obtenidos.

Artículo 15.  Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, negociados en mercados organizados.

Uno. Las acciones y participaciones en el capital social o fondos propios de cualesquiera 
entidades jurídicas negociadas en mercados organizados, salvo las correspondientes a 
Instituciones de Inversión Colectiva, se computarán según su valor de negociación media del 
cuarto trimestre de cada año.

A estos efectos, por el Ministerio de Economía y Hacienda se publicará anualmente la 
relación de los valores que se negocien en mercados organizados, con su cotización media 
correspondiente al cuarto trimestre del año.
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Dos. Cuando se trate de suscripción de nuevas acciones no admitidas todavía a 
cotización oficial, emitidas por entidades jurídicas que coticen en mercados organizados, se 
tomará como valor de estas acciones el de la última negociación de los títulos antiguos 
dentro del período de suscripción.

Tres. En los supuestos de ampliaciones de capital pendientes de desembolso, la 
valoración de las acciones se hará de acuerdo con las normas anteriores, como si 
estuviesen totalmente desembolsadas, incluyendo la parte pendiente de desembolso como 
deuda del sujeto pasivo.

Artículo 16.  Demás valores representativos de la participación en fondos propios de 
cualquier tipo de entidad.

Uno. Tratándose de acciones y participaciones distintas de aquellas a que se refiere el 
artículo anterior, la valoración de las mismas se realizará por el valor teórico resultante del 
último balance aprobado, siempre que éste, bien de manera obligatoria o voluntaria, haya 
sido sometido a revisión y verificación y el informe de auditoría resultara favorable.

En el caso de que el balance no haya sido auditado o el informe de auditoría no 
resultase favorable, la valoración se realizará por el mayor valor de los tres siguientes: el 
valor nominal, el valor teórico resultante del último balance aprobado o el que resulte de 
capitalizar al tipo del 20 por 100 el promedio de los beneficios de los tres ejercicios sociales 
cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

A este último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

Dos. Las acciones y participaciones en el capital social o en el fondo patrimonial de las 
Instituciones de Inversión Colectiva se computarán por el valor liquidativo en la fecha del 
devengo del impuesto, valorando los activos incluidos en balance de acuerdo con las normas 
que se recogen en su legislación específica y siendo deducibles las obligaciones con 
terceros.

Tres. La valoración de las participaciones de los socios o asociados, en el capital social 
de las cooperativas se determinará en función del importe total de las aportaciones sociales 
desembolsadas, obligatorias o voluntarias, resultante del último balance aprobado, con 
deducción, en su caso, de las pérdidas sociales no reintegradas.

Cuatro. A los efectos previstos en este artículo, las entidades deberán suministrar a los 
socios, asociados o partícipes certificados con las valoraciones correspondientes.

Artículo 17.  Seguros de vida y rentas temporales o vitalicias.
Uno. Los seguros de vida se computarán por su valor de rescate en el momento del 

devengo del Impuesto.
No obstante, en los supuestos en los que el tomador no tenga la facultad de ejercer el 

derecho de rescate total en la fecha de devengo del impuesto, el seguro se computará por el 
valor de la provisión matemática en la citada fecha en la base imponible del tomador.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los contratos de seguro temporales 
que únicamente incluyan prestaciones en caso de fallecimiento o invalidez u otras garantías 
complementarias de riesgo.

Dos. Las rentas temporales o vitalicias, constituidas como consecuencia de la entrega de 
un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, deberán computarse por su valor de 
capitalización en la fecha del devengo del Impuesto, aplicando las mismas reglas que para la 
constitución de pensiones se establecen en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

No obstante, cuando se perciban rentas, temporales o vitalicias, procedentes de un 
seguro de vida, estas se computarán por el valor establecido en el apartado Uno de este 
artículo.

Artículo 18.  Joyas, pieles de carácter suntuario y vehículos, embarcaciones y aeronaves.
Las joyas, pieles de carácter suntuario, automóviles, vehículos de dos o tres ruedas, 

cuya cilindrada sea igual o superior a 125 centímetros cúbicos, embarcaciones de recreo o 
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de deportes náuticos, aviones, avionetas, veleros y demás aeronaves, se computarán por el 
valor de mercado en la fecha de devengo del Impuesto.

Los sujetos pasivos podrán utilizar, para determinar el valor de mercado, las tablas de 
valor ación de vehículos usados aprobadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, a 
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que estuviesen vigentes en la fecha de 
devengo del Impuesto.

Artículo 19.  Objetos de arte y antigüedades.
Uno. Los objetos de arte o antigüedades se computarán por el valor de mercado en la 

fecha de devengo del Impuesto.
Dos. Sin perjuicio de la exención que se contempla en el artículo 4 apartados Uno, Dos y 

Tres de la presente Ley, se entenderá por:
a) Objetos de arte: Las pinturas, esculturas, dibujos, grabados, litografías u otros 

análogos, siempre que en todos los casos, se trate de obras originales.
b) Antigüedades: Los bienes muebles, útiles u ornamentales, excluidos los objetos de 

arte, que tengan más de cien años de antigüedad y cuyas características originales 
fundamentales no hubieran sido alteradas por modificaciones o reparaciones efectuadas 
durante los cien últimos años.

Artículo 20.  Derechos reales.
Los derechos reales de disfrute y la nuda propiedad se valorarán con arreglo a los 

criterios señalados en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, tomando, en su caso, como referencia el valor asignado al correspondiente 
bien de acuerdo con las reglas contenidas en la presente Ley.

Artículo 21.  Concesiones administrativas.
Las concesiones administrativas para la explotación de servicios o bienes de dominio o 

titularidad pública, cualquiera que sea su duración, se valorarán con arreglo a los criterios 
señalados en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Artículo 22.  Derechos derivados de la Propiedad Intelectual e Industrial.
Los derechos derivados de la Propiedad Intelectual e Industrial, adquiridos de terceros, 

deberán incluirse en el patrimonio del adquirente por su valor de adquisición, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 11 de esta Ley.

Artículo 23.  Opciones contractuales.
Las opciones de contratos se valorarán, de acuerdo con lo que establece el Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentos.

Artículo 24.  Demás bienes y derechos de contenido económico.
Los demás bienes y derechos de contenido económico, atribuibles al sujeto pasivo, se 

valorarán por su precio de mercado en la fecha del devengo del Impuesto.

Artículo 25.  Valoración de las deudas.
Uno. Las deudas se valorarán por su nominal en la fecha del devengo del impuesto y 

sólo serán deducibles siempre que estén debidamente justificadas.
Dos. No serán objeto de deducción:
a) Las cantidades avaladas, hasta que el avalista esté obligado a pagar la deuda, por 

haberse ejercitado el derecho contra el deudor principal y resultar este fallido. En el caso de 
obligación solidaria, las cantidades avaladas no podrán deducirse hasta que se ejercite el 
derecho contra el avalista.
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b) La hipoteca que garantice el precio aplazado en la adquisición de un bien, sin perjuicio 
de que sí lo sea el precio aplazado o deuda garantizada.

Tres. En ningún caso serán objeto de deducción las deudas contraídas para la 
adquisición de bienes o derechos exentos. Cuando la exención sea parcial, será deducible, 
en su caso, la parte proporcional de las deudas.

Artículo 26.  Determinación de la base imponible.
Con carácter general, la base imponible se determinará en régimen de estimación 

directa.
Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 50 de la Ley General 

Tributaria, será aplicable el régimen de estimación indirecta de bases tributarias.

Artículo 27.  Tasación pericial.
La tasación pericial contradictoria a que se refiere la Ley General Tributaria sólo será de 

aplicación a los bienes y derechos mencionados en los artículos 18, 19 y 24 de esta Ley, 
excepto cuando se haga uso de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18.

CAPÍTULO V
Base liquidable

Artículo 28.  Base liquidable.
Uno. En el supuesto de obligación personal, la base imponible se reducirá, en concepto 

de mínimo exento, en el importe que haya sido aprobado por la Comunidad Autónoma.
Dos. Si la Comunidad Autónoma no hubiese regulado el mínimo exento a que se refiere 

el apartado anterior, la base imponible se reducirá en 700.000 euros.
Tres. El mínimo exento señalado en el apartado anterior será aplicable en el caso de 

sujetos pasivos no residentes que tributen por obligación personal de contribuir y a los 
sujetos pasivos sometidos a obligación real de contribuir.

CAPÍTULO VI
Devengo del Impuesto

Artículo 29.  Devengo del Impuesto.
El Impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año y afectará al patrimonio del 

cual sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha.

CAPÍTULO VII
Deuda Tributaria

Artículo 30.  Cuota íntegra.
La base liquidable del Impuesto será gravada a los tipos de la siguiente escala:
1. La base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la escala que haya sido 

aprobada por la Comunidad Autónoma.
2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado la escala a que se refiere el 

apartado anterior, la base liquidable del Impuesto será gravada a los tipos de la siguiente 
escala:
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Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota
–

Euros

Resto Base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00

167.129,45
334.252,88
668.499,75

1.336.999,51
2.673.999,01
5.347.998,03

10.695.996,06

0,00
334,26
835,63

2.506,86
8.523,36

25.904,35
71.362,33

183.670,29

167.129,45
167.123,43
334.246,87
668.499,76

1.336.999,50
2.673.999,02
5.347.998,03
En adelante

0,2
0,3
0,5
0,9
1,3
1,7
2,1
3,5

3. En el caso de obligación real de contribuir, la tarifa aplicable será la establecida en el 
apartado anterior. La misma tarifa será aplicable en el caso de sujetos pasivos no residentes 
que tributen por obligación personal de contribuir.

Artículo 31.  Límite de la cuota íntegra.
Uno. La cuota íntegra de este Impuesto conjuntamente con las cuotas del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá exceder, para los sujetos pasivos 
sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma de las bases 
imponibles de este último. A estos efectos:

a) No se tendrá en cuenta la parte de la base imponible del ahorro derivada de 
ganancias y pérdidas patrimoniales que corresponda al saldo positivo de las obtenidas por 
las transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras realizadas en los 
mismos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión, ni la parte de las cuotas 
íntegras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a dicha parte 
de la base imponible del ahorro.

Se sumará a la base imponible del ahorro el importe de los dividendos y participaciones 
en beneficios a los que se refiere la letra a) del apartado 6 de la disposición transitoria 
vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que corresponda a 
elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean susceptibles de producir 
los rendimientos gravados por la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) En el supuesto de que la suma de ambas cuotas supere el límite anterior, se reducirá 
la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta alcanzar el límite indicado, sin que la 
reducción pueda exceder del 80 por 100.

Dos. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la tributación 
conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el límite de las cuotas 
íntegras conjuntas de dicho Impuesto y de la del Impuesto sobre el Patrimonio, se calculará 
acumulando las cuotas íntegras devengadas por aquéllos en este último tributo. En su caso, 
la reducción que proceda practicar se prorrateará entre los sujetos pasivos en proporción a 
sus respectivas cuotas íntegras en el Impuesto sobre el Patrimonio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 32.  Impuestos satisfechos en el extranjero.
1. En el caso de obligación personal de contribuir y sin perjuicio de lo que se disponga en 

los Tratados o Convenios Internacionales, de la cuota de este Impuesto se deducirá, por 
razón de bienes que radiquen y derechos que pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse 
fuera de España, la cantidad menor de las dos siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero, por razón de gravamen de 
carácter personal que afecte a los elementos patrimoniales computados en el Impuesto.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo del Impuesto a la parte de base liquidable 
gravada en el extranjero.
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2. Se entenderá por tipo medio efectivo de gravamen, el resultado de multiplicar por 100 
el cociente obtenido de dividir la cuota íntegra resultante de la aplicación de la escala por la 
base liquidable. El tipo medio efectivo de gravamen se expresará con dos decimales.

3. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, podrá establecer deducciones en este impuesto, que resultarán compatibles con 
las establecidas por el Estado sin que puedan suponer su modificación, aplicándose con 
posterioridad a las estatales.

Artículo 33.  Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla.
Uno. Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la 

determinación de la base imponible figurase alguno situado o que debiera ejercitarse o 
cumplirse en Ceuta y Melilla y sus dependencias, se bonificará en el 75 por ciento la parte de 
la cuota que proporcionalmente corresponda a los mencionados bienes o derechos.

La anterior bonificación no será de aplicación a los no residentes en dichas ciudades, 
salvo por lo que se refiera a valores representativos del capital social de entidades jurídicas 
domiciliadas y con objeto social en las citadas ciudades o cuando se trate de 
establecimientos permanentes situados en las mismas.

Dos. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, podrá establecer deducciones en este impuesto, que resultarán 
compatibles con las establecidas por el Estado sin que puedan suponer su modificación, 
aplicándose con posterioridad a las estatales.

Artículo 34.  Responsabilidad patrimonial.
Las deudas tributarias por el Impuesto sobre el Patrimonio tendrán la misma 

consideración de aquellas otras a las cuales se refiere el artículo 1.365 del Código Civil y, en 
consecuencia los bienes gananciales responderán directamente frente a la Hacienda Pública 
por estas deudas.

CAPÍTULO VIII
Gestión del Impuesto

Artículo 35.  Normas generales.
La titularidad de las competencias de gestión, liquidación, recaudación inspección y 

revisión del Impuesto corresponde al Estado sin perjuicio de lo dispuesto en las respectivas 
Leyes de Cesión a las Comunidades Autónomas.

Artículo 36.  Autoliquidación.
Uno. Los sujetos pasivos están obligados a presentar declaración, a practicar 

autoliquidación y, en su caso, a ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma y plazos que se 
determinen por el titular del Ministerio de Economía y Hacienda.

Dos. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes 
integrantes del patrimonio histórico español que estén inscritos en el Inventario General de 
Bienes Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

Artículo 37.  Personas obligadas a presentar declaración.
Están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, 

determinada de acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto y una vez aplicadas las 
deducciones o bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar, o cuando, no dándose 
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esta circunstancia, el valor de sus bienes o derechos, determinado de acuerdo con las 
normas reguladoras del impuesto, resulte superior a 2.000.000 euros.

Artículo 38.  Presentación de la declaración.
La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá aprobar la 

utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración.
La declaración se efectuará en la forma, plazos y modelos que establezca la persona 

titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
A estos efectos, podrá establecerse la obligación de presentación por medios 

electrónicos.
Los sujetos pasivos deberán cumplimentar la totalidad de los datos que les afecten 

contenidos en las declaraciones y acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

CAPÍTULO IX
Infracciones y Sanciones

Artículo 39.  Infracciones y Sanciones.
Sin perjuicio de las normas especiales contenidas en la presente Ley, las infracciones 

tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria.

CAPÍTULO X
Orden Jurisdiccional

Artículo 40.  Orden Jurisdiccional.
La jurisdicción contencioso-administrativa previo agotamiento de la vía económico-

administrativa, será la única competente para dirimir las controversias de hecho y de 
derecho que se susciten entre la Administración y los sujetos pasivos en relación con 
cualquiera de las cuestiones a que se refiere la presente Ley.

Disposición adicional primera.  
La cesión del rendimiento de este Impuesto a las Comunidades Autónomas se regirá por 

lo dispuesto en la correspondiente Ley de Cesión.

Disposición adicional segunda.  
Sin perjuicio de las adaptaciones que se hagan precisas, las referencias contenidas en el 

ordenamiento jurídico al Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas 
o al Impuesto sobre el Patrimonio Neto se entenderán efectuadas al Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Disposición adicional tercera.  
El artículo 15 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 15.  Ajuar doméstico.
El ajuar doméstico formará parte de la masa hereditaria y se valorará en el tres 

por ciento del importe del caudal relicto del causante, salvo que los interesados 
asignen a este ajuar un valor superior o prueben fehacientemente su inexistencia o 
que su valor es inferior al que resulte de la aplicación del referido porcentaje.»
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Disposición adicional cuarta.  Especialidades de la tributación de los contribuyentes no 
residentes.

Los contribuyentes no residentes tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia 
aprobada por la Comunidad Autónoma donde radique el mayor valor de los bienes y 
derechos de que sean titulares y por los que se exija el impuesto, porque estén situados, 
puedan ejercitarse o hayan de cumplirse en territorio español.

Disposición transitoria.  
(Derogada)

Disposición final primera.  
Las disposiciones contenidas en esta Ley comenzarán a regir el día 1 de enero de 1992 

quedando derogadas a partir de su entrada en vigor, la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, en 
cuanto se refiera al Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, así 
como la Orden Ministerial de 14 de enero de 1978 y demás disposiciones que se opongan a 
lo establecido en la misma sin perjuicio de la exigibilidad por la Administración de las deudas 
tributarias devengadas durante su vigencia por los ejercicios anteriores no prescritos.

No obstante, la Disposición Transitoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda.  
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo 

previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española, las exenciones, las 
reducciones de la base imponible, el límite determinante de la obligación de declarar, los 
tramos de la base liquidable, los tipos de la tarifa y demás parámetros cuantitativos del 
Impuesto sobre el Patrimonio.
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§ 86

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 29 de noviembre de 2006

Última modificación: 1 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2006-20764

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Antecedentes

El Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas es un tributo de importancia 
fundamental para hacer efectivo el mandato del artículo 31 de la Constitución Española, que 
exige la contribución de todos «... al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio».

La idea de un impuesto personal sobre la renta de las personas físicas de carácter 
general, personal y progresivo, se introdujo en España con la reforma tributaria de 1978, si 
bien ha conocido diferentes modelos derivados de los distintos objetivos de política 
económica y social que se han articulado a través de esta figura impositiva.

El proceso se inició con la Ley 44/1978, norma que llevó hasta sus últimas 
consecuencias la idea de generalidad y comunicación entre las diferentes fuentes de renta, 
de manera que se diseñó un impuesto sintético en el que la compensación entre cualquiera 
de ellas se permitió con absoluta libertad. Con el tiempo, el diseño inicial hubo de ser 
rectificado en dos aspectos básicos: de un lado, la total libertad en la compensación de 
rentas propició que aquellas que podían realizarse con absoluta discrecionalidad, caso de 
las pérdidas patrimoniales, se utilizaran como instrumento para reducir el impuesto a 
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satisfacer por el resto de fuentes de renta. De otro, la acumulación obligatoria de las rentas 
de la unidad familiar, en un impuesto de naturaleza progresiva que considera como 
contribuyente al individuo, estuvo en el origen de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 
20 de febrero de 1989 y obligó a modificar la regulación del impuesto para adecuarlo a su 
naturaleza esencialmente individual.

Estas modificaciones se consolidaron en la posterior evolución del impuesto. Así, las 
posteriores regulaciones ya no configuraron un impuesto absolutamente sintético, sino que 
mantuvieron la diferenciación en el tratamiento fiscal de determinadas fuentes de renta, en 
especial las ganancias y pérdidas patrimoniales, respecto del resto, y al tiempo configuraron 
el impuesto con un carácter marcadamente individual, quedando la tributación conjunta 
como una opción para aquellas unidades familiares que así lo decidieran. En particular, en 
las sucesivas reformas se ha venido manteniendo una definición muy similar de las 
diferentes categorías de renta y de los supuestos de no sujeción y exención, es decir, de los 
conceptos básicos en la determinación de la renta.

Las últimas de estas reformas del IRPF, la de la Ley 40/1998 y la de la Ley 46/2002, han 
supuesto una reducción tanto de los tipos de gravamen como del número de tramos de la 
escala, al tiempo que han sustituido las deducciones en la cuota en concepto de 
circunstancias personales y familiares por reducciones en la base imponible, y han 
mantenido, en buena medida, la diversidad en el tratamiento de las distintas fórmulas del 
ahorro.

En cuanto al Impuesto sobre Sociedades, en los últimos años se ha producido una 
mayor aproximación entre las normas fiscales de cálculo de la base imponible y el resultado 
contable, manteniendo una estabilidad en los tipos nominales de gravamen e incorporando 
numerosos incentivos fiscales. Al mismo tiempo, se ha ampliado sustancialmente el ámbito 
de aplicación del régimen fiscal de las pequeñas y medianas empresas.

La creciente globalización de la economía está introduciendo una importante 
preocupación por la productividad y el crecimiento económico. Va acompañada de nuevas 
tendencias en la fiscalidad internacional, en las que se destacan la reducción de tipos 
nominales para empresas y personas físicas, la simplificación de tarifas e incentivos fiscales, 
así como la búsqueda de una disminución en la tributación del factor trabajo. Al mismo 
tiempo cabe señalar, como factores relevantes, el intento de lograr una mayor 
homogeneidad en el tratamiento fiscal del ahorro, vinculado sin duda a la creciente libertad 
de circulación de capitales, y una mayor importancia relativa de la imposición 
medioambiental.

La reforma que se aborda se inscribe en este marco. Se profundiza en la modernización 
del sistema tributario español con una visión estratégica e integral que contribuirá a la mejora 
del modelo de crecimiento y de la competitividad, planteamiento que se adecua a la realidad 
social y económica de España. Las novedades que se proponen se incorporan en el cuerpo 
normativo actual, manteniendo en lo posible la estructura de los textos actualmente vigentes 
y el contenido que se considera adecuado. Por otra parte, la reforma relativa al Impuesto 
sobre Sociedades y a los impuestos medioambientales tiene una dimensión temporal, ya que 
está prevista su implantación gradual.

II
Objetivos y aspectos relevantes de la reforma

El Gobierno fijó como principios directores de la Política Económica el crecimiento 
sostenido y equilibrado, basado en la productividad, así como la mejora del bienestar y la 
cohesión social. Para ello, sobre la base del respeto al principio de estabilidad 
presupuestaria y suficiencia financiera, se han adoptado diversas iniciativas en materia 
presupuestaria, primando las políticas de gasto con impacto en la productividad, que se 
complementan con la reforma fiscal.

En este contexto, se actúa de manera inmediata sobre la tributación de la renta de las 
personas físicas y jurídicas, y se desarrollará en un futuro próximo la tributación 
medioambiental con el objetivo de mejorar la eficiencia energética y facilitar el equilibrio 
financiero de la reforma.
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La reforma tiene como objetivos fundamentales mejorar la equidad y favorecer el 
crecimiento económico, al tiempo que persigue garantizar la suficiencia financiera para el 
conjunto de las administraciones públicas, favorecer la tributación homogénea del ahorro y 
abordar, desde la perspectiva fiscal, los problemas derivados del envejecimiento y la 
dependencia.

Sin perjuicio de la posterior descripción del contenido de la Ley, hay determinados 
aspectos de la reforma que deben ser objeto de atención prioritaria.

1) Para la mejora de la equidad, se disminuye la carga tributaria soportada por las rentas 
del trabajo, elevando sustancialmente la reducción establecida para las mismas, 
especialmente para las rentas más bajas. Se trata de dispensar un tratamiento especial a 
este tipo de rentas por los siguientes motivos: compensar, mediante una cantidad a tanto 
alzado, los gastos generales en los que incurre un trabajador; reconocer la aportación que 
esta fuente de renta hace al conjunto de la base imponible; su facilidad de control y el que se 
trata de una renta no fundada o sin respaldo patrimonial.

Como novedad, esta reducción se aplicará también a determinados trabajadores 
autónomos que, por las especiales circunstancias en que desarrollan su actividad y por estar 
sus rentas controladas, reúnen características muy cercanas a las del trabajador por cuenta 
ajena.

2) Con idéntica finalidad de mejora de la equidad, se elevan los umbrales de rentas no 
sometidas a tributación, y se recupera la igualdad en el tratamiento de las circunstancias 
personales y familiares.

Hasta 1998, el tratamiento de las mismas se llevaba a cabo mediante deducciones en la 
cuota del impuesto. Desde 1999 fueron sustituidas por un mínimo personal y familiar, 
deducible de la base imponible, cuya función era cuantificar aquella parte de la renta que, 
por destinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del 
contribuyente, se consideraba que no debería tributar por el Impuesto.

La consecuencia de este esquema de reducción en la base imponible, cuando se vincula 
a un impuesto con tarifa progresiva, es que el beneficio para el contribuyente es 
directamente proporcional a su nivel de renta (a mayor renta, mayor beneficio) ya que el 
mínimo personal y familiar opera a través del tipo marginal de cada contribuyente. Implica, 
por tanto, aceptar que una misma necesidad, como pudiera ser la manutención de un hijo, 
tenga una distinta consideración en el impuesto en función del nivel de renta de la familia.

Para asegurar una misma disminución de la carga tributaria para todos los 
contribuyentes con igual situación familiar, con independencia de su nivel de renta, se 
configura un extenso y flexible primer tramo, en el que se computan los mínimos destinados 
a reconocer las circunstancias personales y familiares. Por tanto, estos mínimos, 
técnicamente, se gravan a tipo cero. Esta estructura supone que los contribuyentes no 
tributan por las primeras unidades monetarias que obtienen y que destinan a cubrir las 
necesidades vitales, de forma que contribuyentes con iguales circunstancias personales y 
familiares logran el mismo ahorro, con lo que se mejora la progresividad del impuesto. La 
introducción de una cuantía a la que es de aplicación un tipo cero permite alcanzar el mismo 
efecto de equidad que se produce con la aplicación de las deducciones en la cuota.

En esta consideración de las circunstancias personales y familiares cabe efectuar una 
mención a la opción por la tributación conjunta. La política de no discriminación por razón de 
género y razones de simplificación de la gestión del impuesto podrían justificar su revisión. 
No obstante, se mantiene su tratamiento actual en el impuesto para evitar numerosos 
perjudicados en los matrimonios en los que alguno de sus miembros no puede acceder al 
mercado laboral, y por tanto obtiene rendimientos sólo uno de los cónyuges, como podrían 
ser los casos de determinados pensionistas con rentas de cuantía reducida, o de 
determinadas familias numerosas.

3) Con la finalidad de favorecer el crecimiento económico, se reduce a cuatro el número 
de tramos de la tarifa, en consonancia con las tendencias actuales en los países de la 
OCDE, y se introduce una notable ampliación del primero de ellos, lo que implicará que más 
del 70 % de los contribuyentes de menores rentas vean simplificada su tributación. Por otra 
parte, por razones de incentivo al trabajo personal, se establece el tipo marginal máximo en 
el 43 %.
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Es especialmente destacable, aunque quizás no tan fácilmente perceptible como la 
reducción de tipos, la ampliación que se produce en las cuantías que delimitan todos los 
tramos de la tarifa, pues implica una reducción adicional de los tipos de gravamen 
soportados. El objetivo es una menor tributación efectiva, lo que se consigue con la 
combinación de mínimos exentos más elevados y la estructura de la tarifa, en la que el 
primer tramo se alarga y engloba, por lo general, los mínimos personales.

4) Por razones de equidad y crecimiento, se otorga un tratamiento neutral a las rentas 
derivadas del ahorro, eliminando las diferencias no justificadas que existen actualmente 
entre los distintos instrumentos en los que se materializa. Con ello, a la vez que se 
simplificará la elección de los inversores, se incrementará la neutralidad fiscal de los distintos 
productos y se favorecerá la productividad y competitividad, mejorando la posición de 
nuestro país en un entorno internacional de libre circulación de capitales y de fuerte 
competencia. De esta manera, se aborda la modernización de la tributación del ahorro, 
asignatura pendiente de las reformas precedentes.

Se evita así que las diferencias en la presión fiscal que soportan los diferentes 
instrumentos distorsionen la realidad financiera del ahorro (como la denominada rentabilidad 
financiero-fiscal que mide una rentabilidad por completo ajena a las características 
intrínsecas del producto que se pretende comercializar), ya que ello configura un marco 
tributario caracterizado por la falta de transparencia y diferencias en la tributación que se 
utilizan con el objeto de mantener cautivas determinadas inversiones.

Para ello, se establece la incorporación de todas las rentas que la Ley califica como 
procedentes del ahorro en una base única con tributación a un tipo fijo (18 %), idéntico para 
todas ellas e independiente de su plazo de generación, pues la globalización económica 
hace inútiles los intentos de fraccionar artificialmente los mercados financieros por tipos de 
activos o por plazos.

En relación con los dividendos, la jurisprudencia comunitaria obliga a otorgar un mismo 
tratamiento a los dividendos de fuente interna y a los de cualquier otro país miembro de la 
Unión Europea. En línea con las tendencias recientes, de retorno a un sistema clásico de no 
integración entre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre 
Sociedades, y con las reformas operadas en otros países de nuestro entorno, se ha 
simplificado su tributación mediante su incorporación a la base del ahorro y la aplicación de 
un mínimo exento que excluirá el gravamen, por este concepto, de numerosos 
contribuyentes.

5) Con el objeto de mejorar la cohesión social y de atender los problemas derivados del 
envejecimiento y la dependencia se incentivan aquellos instrumentos destinados a 
proporcionar unos ingresos complementarios de las pensiones públicas o a la cobertura de 
determinados riesgos.

En todos los países desarrollados se está registrando un proceso de envejecimiento de 
la población que, en el medio plazo, dificulta la sostenibilidad de los sistemas públicos de 
previsión social. Para hacer frente a este importante reto los países de la OCDE pusieron en 
marcha en el pasado medidas de carácter fiscal, incentivando el desarrollo de planes de 
pensiones privados de carácter complementario al sistema básico de la Seguridad Social. El 
objeto de estos regímenes es que los individuos puedan obtener, a través del sistema 
público y de su plan de pensiones privado, una prestación que permita la aproximación de 
sus rentas al último salario percibido durante su vida laboral.

Para el cumplimiento de este objetivo, el Impuesto intenta reorientar los incentivos 
fiscales a la previsión social complementaria hacia aquellos instrumentos cuyas 
percepciones se reciban de forma periódica, para lo cual se elimina la reducción del 40 por 
ciento anteriormente vigente para las retiradas del sistema del capital acumulado en forma 
de pago único. Adicionalmente, se conceden beneficios fiscales a los planes de previsión 
social empresarial y se prevé un nuevo producto de fomento del ahorro a largo plazo cuando 
se compromete la constitución de una renta vitalicia con el capital acumulado, el denominado 
plan individual de ahorro sistemático, si bien este opera de forma diferente a los demás al 
carecer de incentivo a la entrada.

Asimismo, por razones de equidad y de complementariedad con el sistema público de 
pensiones, se acotan los límites de las aportaciones. La experiencia de los últimos años 
demuestra que la media de aportación no ha superado los 2.000 euros, si bien se han 
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incentivado de forma desproporcionada, y al margen de los objetivos de la previsión social, 
aportaciones muy elevadas para determinados contribuyentes con elevada capacidad 
económica.

La consideración de las aportaciones a estos sistemas como salario diferido, la acotación 
de los límites y el respeto al contexto de neutralidad en la tributación del ahorro, justifica que 
todos los instrumentos de previsión social que cumplan con las características exigidas 
apliquen el incentivo de la reducción en la base imponible, sin distinción entre ellos. Y todo 
ello con la menor incidencia posible en la normativa financiera reguladora los planes y 
fondos de pensiones.

6) Razones de equidad y de cohesión social aconsejan otorgar una especial atención al 
problema de la dependencia en España, incentivando, por primera vez desde el punto de 
vista fiscal, la cobertura privada de esta contingencia.

De esta forma se reconoce la realidad social española, en la que se da un incremento de 
la esperanza de vida que lleva asociado un problema de envejecimiento y dependencia de 
una buena parte de los ciudadanos, existiendo además otros factores que agudizan su 
dimensión en el sector de población que precisa de una atención especial.

Se configuran dos tipos de beneficios: los dirigidos a aquellas personas que sean ya 
dependientes, para las que se prevé la posibilidad de movilizar su patrimonio inmobiliario con 
vistas a obtener unos flujos de renta que les permita disponer de recursos para paliar las 
necesidades económicas, y, por otra parte, los dirigidos a aquellas personas que quieran 
cubrir un eventual riesgo de incurrir en una situación de dependencia severa o de gran 
dependencia.

Adicionalmente, dado que la vivienda habitual constituye una importante manifestación 
del ahorro familiar, se introducen en la Ley mecanismos que permitan, en situaciones de 
dependencia severa o de gran dependencia, hacer líquida esta fuente de ahorro sin coste 
fiscal, lo que sin duda constituye un medio adicional de cobertura de esta contingencia.

7) Por razones de cohesión social, se da continuidad al apoyo fiscal a la adquisición de 
la vivienda habitual, manteniendo la base de deducción actual y homogeneizando los 
porcentajes aplicables.

8) Las medidas que se proponen deben determinar en el futuro un crecimiento 
económico que debería concretarse en una mayor recaudación. No obstante, pueden 
originar en una consideración estática una disminución de los ingresos.

En este sentido, esta Ley tiene en cuenta que las Comunidades Autónomas disponen de 
capacidad normativa, con el alcance previsto en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, por lo que podrán compensar, si así lo deciden mediante el ejercicio de esa 
competencia, el efecto estático de reducción de la recaudación mencionado en el apartado 
anterior.

En el texto de la norma se respeta el actual esquema de reparto de competencias en el 
Impuesto, con la precisión efectuada respecto de la tarifa. No obstante, la negociación de un 
nuevo sistema de financiación para las Comunidades Autónomas podrá requerir, cuando el 
proceso esté concluido, una nueva regulación del título referido al gravamen autonómico y a 
las competencias normativas y gestoras atribuidas a aquellas.

9) La reforma del Impuesto sobre Sociedades será gradual, y responde a la necesidad 
de defender la posición competitiva de nuestras empresas en el ámbito comunitario, alcanzar 
una mayor coordinación fiscal con los países de nuestro entorno, simplificar la estructura del 
mismo y lograr una mayor neutralidad en su aplicación, fomentando la creación de 
empresas.

El principio de coordinación internacional exige que se tomen en consideración las 
tendencias básicas de los sistemas fiscales de nuestro entorno, más aún en el contexto de 
un Mercado Único europeo. Este principio halla su fundamento en la internacionalización de 
nuestra economía. Medidas tales como la reducción de tipos de gravamen, reducción que se 
ha ido produciendo paulatinamente en los diferentes Estados, y la simplificación de los 
incentivos fiscales son consecuencias de dicho principio.

Por lo que respecta a los incentivos fiscales, éstos han de justificarse con base en 
desequilibrios del mercado ya que el principio de neutralidad exige que la aplicación del 
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tributo no altere el comportamiento económico de los sujetos pasivos y la localización de las 
inversiones, excepto que dicha alteración tienda a superar dichos desequilibrios. En muchos 
casos, los estímulos fiscales a la inversión son poco eficaces, presentan un elevado coste 
recaudatorio, complican la liquidación y generan una falta de neutralidad en el tratamiento 
fiscal de distintos proyectos de inversión.

Por ello, la eliminación de los incentivos simplificará enormemente la aplicación del 
tributo y facilitará su gestión por parte de la Administración tributaria, satisfaciendo así el 
principio de transparencia, que exige que las normas tributarias sean inteligibles y precisas y 
que de su aplicación se derive una deuda tributaria cierta.

Los aspectos mencionados constituyen la primera fase de la reforma prevista en el 
Impuesto que se completará, en sus aspectos sustanciales, una vez se haya producido el 
desarrollo de la adecuación de la normativa contable a las Normas Internacionales de 
Contabilidad, dada su relación con el Impuesto sobre Sociedades.

10) Por razones de coherencia y de coordinación con la regulación de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, se introducen una serie de 
modificaciones en la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que además 
pretenden adecuar la normativa al derecho comunitario, y unos ajustes técnicos en la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

Por último, con objeto de respetar las expectativas de quienes adquirieron determinados 
compromisos de inversión conforme a la legislación anterior, se mantiene el tratamiento 
fiscal actualmente vigente para determinados contratos o inversiones formalizados con 
anterioridad a la fecha de sometimiento a información pública de esta norma.

III
Contenido de la Ley

La presente Ley está estructurada en un Título preliminar, trece títulos y 108 artículos, 
junto con las correspondientes disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.

En el Título preliminar se define como objeto del Impuesto la renta del contribuyente, 
entendiendo por tal la suma de todos sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales e 
imputaciones de rentas. Frente a la noción anterior de considerar como objeto del Impuesto 
la renta disponible, es decir la resultante de disminuir las rentas totales obtenidas en el 
importe de las reducciones por circunstancias personales y familiares, se entiende, por las 
razones expuestas en el apartado II anterior, que la consideración de estas circunstancias en 
el momento del cálculo del Impuesto elimina las discriminaciones no deseadas que introduce 
el sistema actual. Se mantiene en sus términos actuales la consideración del Impuesto como 
parcialmente cedido a las Comunidades Autónomas, si bien ya se ha señalado que su 
configuración definitiva dependerá del nuevo sistema de financiación que se acuerde, y lo 
relativo al ámbito de aplicación.

El Título I mantiene, en términos muy similares a los actuales, los aspectos materiales 
(con la introducción de algunos supuestos nuevos de exención), personales (con alguna 
reordenación técnica), y temporales de sujeción al Impuesto.

El Título II, integrado sólo por el artículo 15, constituye el marco general de la 
determinación y cuantificación de la renta que será sometida a gravamen, estableciendo las 
reglas básicas que se desarrollarán en títulos sucesivos.

Así, el Titulo III se ocupa de la determinación de la base imponible, con un primer 
capítulo dedicado a los métodos utilizables para efectuar la misma y un segundo dividido en 
Secciones destinadas al tratamiento fiscal de las distintas fuentes de renta. Como 
novedades más significativas, cabe destacar:

En los rendimientos del trabajo, se incorporan los supuestos derivados de los nuevos 
instrumentos de previsión social, y se ubica, de nuevo, en la determinación del rendimiento 
neto la reducción por obtención de este tipo de rendimientos. Su cuantía se eleva 
sustancialmente respecto de la contenida en la regulación anterior, en especial respecto de 
las rentas más bajas, dando cumplimiento al compromiso asumido de mejora de esta fuente 
de rentas.

En los rendimientos del capital mobiliario se mantiene en lo esencial la regulación 
anterior, si bien desaparece la norma de integración de dividendos que anteriormente se 
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contenía en la ley, al optar por un sistema clásico de relación entre el impuesto societario y el 
de la renta de las personas físicas. Consecuencia de esta opción es que desaparece la 
deducción por doble imposición de dividendos y se introduce una exención para los que no 
superen en cuantía íntegra 1.500 euros.

La novedad fundamental que afecta a estos rendimientos es su incorporación a la base 
imponible del ahorro, con excepción de determinados supuestos específicos que, por su 
naturaleza, podrían encontrar acomodo también en el seno de actividades económicas, 
como son los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial, los arrendamientos 
de bienes muebles, negocios o minas, o los derivados de la cesión de derechos de imagen.

Tampoco se plantean modificaciones sustanciales en el tratamiento de las actividades 
económicas. No obstante, cabe destacar la introducción en el cálculo del volumen de 
exclusión del método de estimación objetiva por índices, signos o módulos, tanto en el 
referido a los ingresos como en el vinculado a las compras de bienes y servicios, no sólo del 
importe correspondiente al propio contribuyente a título individual sino también de aquellos 
importes que pudieran corresponder a las actividades económicas desarrolladas por 
determinados parientes o entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los mencionados con anterioridad. Asimismo cabe destacar que determinados 
contribuyentes, con estructuras de producción muy sencilla, aplicarán, cuando determinen su 
rendimiento por el método de estimación directa y cumplan con los requisitos formales que 
se establezcan reglamentariamente, una reducción equivalente a la que corresponde a los 
perceptores de rendimientos del trabajo, ya que se asemejan a ellos en cuanto a la 
dependencia del empleador.

Respetando la estructura de la normativa actualmente vigente, las imputaciones y 
atribuciones de rentas no se encuentran en este Capítulo sino que se regulan en un Título 
específico, el X, que a su contenido anterior de imputaciones de rentas (inmobiliarias, del 
régimen de transparencia fiscal internacional y de derechos de imagen) y de atribuciones de 
rentas (procedentes de los entes sin personalidad jurídica del artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria) incorpora, como un régimen fiscal adicional, el correspondiente a determinados 
contribuyentes que cambian su residencia a territorio español, que en la actualidad eran 
objeto de regulación en el apartado 5 del artículo 9 del texto refundido de la Ley, y un 
Capítulo relativo a la tributación de las transmisiones de valores o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva, que anteriormente se regulaba en un título específico.

Los Capítulos IV y V de este Título contienen lo esencial de las modificaciones que se 
introducen como consecuencia de establecer una base específica para todas las categorías 
de ahorro financiero y ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de 
elementos patrimoniales, diferenciada de la derivada del resto de fuentes de renta. Así, el 
Capítulo IV establece la distinción entre una renta general, la de los rendimientos, 
imputaciones y determinadas ganancias y pérdidas que, al no estar vinculadas a una 
transmisión, se integran en la base imponible general, y la renta del ahorro, comprensiva de 
toda aquella que va a resultar sometida por el Impuesto a un tipo fijo de gravamen en la base 
imponible del ahorro.

Clasificadas las rentas en estos dos grandes bloques, el Capítulo V es el que establece 
las normas de integración y compensación para cada uno de ellos. Sigue existiendo 
incomunicación entre ambas partes de la base imponible. A su vez, también existe 
incomunicación, dentro de la renta del ahorro, entre la procedente de rendimientos y la 
derivada de ganancias y pérdidas patrimoniales, cualquiera que sea su periodo de 
generación. Por el contrario, en la base imponible general es posible una compensación 
limitada de las pérdidas patrimoniales netas.

El Título IV se refiere a la determinación de la base liquidable. Dado que las 
circunstancias personales y familiares se van a tomar en consideración en el momento del 
cálculo del Impuesto y que la reducción por rendimientos del trabajo se ha incluido en la 
determinación de los rendimientos netos, las reducciones a practicar sobre la base imponible 
general quedan limitadas a aquellas vinculadas con la atención de las situaciones de 
envejecimiento y dependencia, en los términos mencionados en el apartado anterior. 
Adicionalmente se mantiene la posibilidad de reducir las pensiones compensatorias 
satisfechas por decisión judicial, como en la actualidad.
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El Título V es el destinado a valorar y cuantificar las circunstancias personales y 
familiares que son objeto de consideración en el Impuesto. Tras un artículo de pórtico, en los 
cuatro artículos posteriores se regulan las diferentes circunstancias relativas al contribuyente 
(el mínimo personal, con el correspondiente incremento al alcanzar determinadas edades), 
descendientes (que incluye la especial consideración a los hijos menores de tres años), 
ascendientes (también con el incremento aplicable a partir de determinada edad) y 
discapacidad, tanto del contribuyente como de ascendientes y descendientes a su cargo, 
incluyendo los incrementos por asistencia a las situaciones de discapacidad de todos ellos. 
En particular es de destacar el importante esfuerzo llevado a cabo, con la elevación de los 
mínimos, para mejorar el tratamiento de las familias, especialmente de las numerosas.

El Título VI es el destinado al cálculo del impuesto correspondiente al Estado. Establece, 
en su Capítulo I, el sistema de determinación de la cuota íntegra estatal, mediante, como 
antes se ha señalado, la consideración de las circunstancias personales y familiares, 
técnicamente gravadas a tipo cero, con las especialidades, ya existentes en la actualidad, 
para los supuestos de anualidades por alimentos a favor de los hijos y gravamen de los 
residentes en el extranjero. En su Capítulo II se ocupa de la determinación de la cuota 
líquida estatal, para lo que minora la íntegra en el porcentaje correspondiente al Estado de 
las deducciones establecidas en la ley, coincidentes con las existentes en la actualidad.

El Título VII es el referido al gravamen autonómico. Se mantiene en la norma la actual 
regulación, aun cuando se es consciente de que este título deberá ser objeto de nueva 
redacción cuando se acuerde un nuevo modelo de financiación autonómica. Mientras tanto 
sólo se modifican la tarifa complementaria y el tipo de gravamen fijo correspondiente a la 
base del ahorro.

El Título VIII regula la obtención de la cuota diferencial del impuesto, manteniendo una 
regulación similar a la actual con la única excepción de la desaparición de la deducción por 
doble imposición de dividendos, paralela a la supresión de la norma de integración en la 
base imponible referida con anterioridad.

El Título IX regula la opción por la tributación conjunta. Como se indicó en el apartado 
anterior se mantiene en términos prácticamente idénticos a su regulación actual, para no 
perjudicar determinadas situaciones.

El Título X regula los regímenes especiales. Las modificaciones introducidas en el mismo 
han sido detalladas al analizar el contenido del Título III, por lo que no cabe añadir 
comentario alguno.

El Título XI regula la gestión del impuesto. Es de destacar la supresión del modelo de 
comunicación para la devolución rápida, ya que la generalización del borrador hace 
prácticamente innecesario su mantenimiento. Asimismo se modifican, como consecuencia 
de las nuevas disposiciones introducidas, determinados límites y condiciones de la 
obligación de declarar.

Los Títulos XII y XIII se refieren, con contenido muy similar a los actuales de iguales 
denominaciones, a la Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador, y al Orden 
jurisdiccional, respectivamente.

La norma contiene una serie de disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y 
finales. Conviene destacar que mediante estas disposiciones se pretende respetar las 
expectativas anteriormente mencionadas de quienes adquirieron determinados compromisos 
de inversión en el ámbito de la legislación anterior.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, en primer lugar, se reduce en cinco 
puntos el tipo general de gravamen del 35 por ciento de forma gradual en dos años, de 
forma que a partir del año 2007 quede fijado en un 32,5 por ciento y un 30 por ciento en el 
año 2008. Igualmente en dos ejercicios se reduce en cinco puntos porcentuales el tipo de 
gravamen de las entidades dedicadas a la exploración, investigación y explotación de 
hidrocarburos, hasta situarse en un 35 por ciento en el año 2008. Asimismo, la reforma 
presta especial atención a la pequeña y mediana empresa, como elemento dinamizador de 
la actividad económica, de manera que la reducción de cinco puntos de sus tipos impositivos 
se realiza en un solo ejercicio, por lo que su tipo impositivo, para aquella parte de su base 
imponible que no supere una determinada cuantía, quedará fijado en un 25 por ciento a 
partir del ejercicio 2007, mientras que el exceso sobre la misma tributará al tipo del 30 por 
ciento a partir de ese mismo año.
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En segundo lugar, se establece que la reducción del tipo impositivo vaya acompañada de 
la progresiva eliminación de determinadas bonificaciones y deducciones que provocan 
efectos distorsionadores, manteniendo las deducciones que persiguen eliminar una doble 
imposición, logrando así una mayor equidad en el tributo. No obstante, se mantiene la 
deducción por reinversión de beneficios extraordinarios estableciendo limitaciones al objeto 
de asegurar la inversión en actividades productivas.

La mayoría de las deducciones se van reduciendo paulatinamente hasta su completa 
desaparición a partir del año 2011. Esta reducción gradual se prolonga hasta el 2014 
respecto de la bonificación por actividades exportadoras de producciones cinematográficas y 
de libros, y de las deducciones por inversiones en bienes de interés cultural, producciones 
cinematográficas y edición de libros.

Mención especial merece la deducción por actividades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica, cuya aplicación se mantiene otros cinco años, conservando esta 
deducción la estructura actual si bien se reducen los porcentajes de deducción en la misma 
proporción en que se minoran los tipos de gravamen, al objeto de que las empresas puedan 
adaptar sus políticas de inversión al nuevo marco de ayudas públicas de impulso a estas 
actividades, dado que se introduce un nuevo instrumento, alternativo al fiscal, incentivador 
de estas mismas actividades, consistente en una bonificación de las cotizaciones a la 
Seguridad Social a favor del personal investigador.

Asimismo, desaparece también la deducción por inversiones para la implantación de 
empresas en el extranjero en el año 2007 dado que el Impuesto contiene otras formulas 
incentivadoras de la internacionalización de las empresas.

En definitiva, con esta Ley se logra una mayor coordinación fiscal y convergencia en el 
ámbito del Impuesto sobre Sociedades, aproximando nuestro tipo impositivo al de los países 
de nuestro entorno y reduciendo los incentivos fiscales selectivos, cada vez en más desuso. 
Además, se avanza en la reducción de las distorsiones generadas por la diversidad de tipos 
en la Unión Europea.

Con la importante reducción del tipo impositivo y la eliminación de las bonificaciones y 
deducciones se pretende que la fiscalidad no distorsione la libertad de movimiento de 
capitales, bienes y servicios, y que al lograr una mayor coordinación fiscal internacional 
mejore nuestra situación competitiva en el entorno internacional.

Por otra parte, se fija el tipo de retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades en un 18 por ciento, en coherencia con el nuevo tipo impositivo de los 
rendimientos del ahorro en el ámbito del IRPF.

Por último, se eliminan también las deducciones por inversiones en cumplimiento de los 
programas de apoyo a los acontecimientos de excepcional interés público, reguladas en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, modificándose la deducción por gastos de propaganda 
y publicidad de dichos acontecimientos, al objeto de adecuarlos a actuaciones de 
mecenazgo.

La disposición derogatoria segunda de la Ley deroga, a partir de distintos momentos 
temporales, la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el extranjero, 
el régimen fiscal especial de las sociedades patrimoniales, las bonificaciones por actividades 
exportadoras, y la mayoría de deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades del Capítulo IV del Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Por lo que se refiere a la supresión del régimen de las sociedades patrimoniales, 
conviene recordar que el mismo vino a sustituir al anterior régimen de transparencia fiscal, 
con la finalidad de evitar el diferimiento de la tributación, por parte de las personas físicas, de 
las rentas procedentes de bienes y derechos no afectos a actividades económicas mediante 
la interposición de una sociedad.

Este régimen estaba construido de forma tal que se alcanzase en sede de la sociedad 
patrimonial una tributación única equivalente a la que hubiere resultado de obtener los socios 
directamente esas rentas, todo ello en el marco de un modelo donde el Impuesto sobre 
Sociedades era un antecedente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La 
reforma de este último impuesto vuelve al modelo clásico de no integración de ambos 
impuestos por cuanto se unifica el tratamiento fiscal del ahorro cualquiera que sea el origen 
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del mismo, lo cual motiva una tributación autónoma de ambos impuestos no estando, por 
tanto, justificada la integración que representa el régimen de las sociedades patrimoniales.

Asimismo, la finalidad antidiferimiento de dicho régimen pierde ahora su sentido con el 
nuevo régimen de la tributación del ahorro. En definitiva, con la eliminación del régimen de 
las sociedades patrimoniales, cuando un contribuyente realice sus inversiones o lleve a cabo 
sus actividades a través de la forma societaria, la tributación será la que corresponda 
aplicando las normas generales del Impuesto sobre Sociedades sin ninguna especialidad, 
dado que la elección de la forma jurídica responderá no tanto a motivos fiscales sino 
económicos. No obstante, se regula un régimen transitorio al objeto de que estas sociedades 
puedan adoptar su disolución y liquidación sin coste fiscal.

Por otra parte, se añaden tres disposiciones adicionales al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades que regulan las reducciones de tipos de gravamen y de 
incentivos fiscales, así como seis disposiciones transitorias. La primera de ellas regula el 
régimen transitorio de la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el 
extranjero. La segunda contiene el régimen de las deducciones para evitar la doble 
imposición que a la entrada en vigor de esta Ley estuvieran pendientes de aplicar. La tercera 
disposición transitoria establece las normas que regulan la aplicación de las deducciones del 
Capítulo IV del Título VI que a 1 de enero de 2011, 2012 ó 2014 estuviesen pendientes de 
aplicar, así como la consolidación de las deducciones practicadas. La cuarta regula el 
régimen transitorio correspondiente a las sociedades patrimoniales que es objeto de 
derogación. La quinta fija el régimen transitorio de la bonificación por actividades 
exportadoras. Por último, la sexta regula el régimen transitorio de la disolución y liquidación 
de las sociedades patrimoniales.

En lo referente al Impuesto sobre el Patrimonio, la desaparición de las sociedades 
patrimoniales del marco normativo de la imposición personal sobre la renta de las personas 
físicas y jurídicas exige trasladar a la Ley 19/1991 los requisitos y condiciones que, 
recogidos hasta la fecha mediante remisión al artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, vienen siendo exigidos a efectos de la exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio de las participaciones en entidades. Se mantiene en el 60 
por cien el límite conjunto sobre las cuotas íntegras de los impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre el Patrimonio, si bien operará sobre la base imponible total del 
impuesto sobre la renta, tanto la general como la del ahorro.

Respecto al Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se introducen modificaciones en 
los tipos de gravamen, tanto en el general como en los correspondientes a los 
establecimientos permanentes y los rendimientos del ahorro, para adecuarlos a las 
modificaciones introducidas en las figuras tributarias mencionadas anteriormente.

TÍTULO PRELIMINAR
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Naturaleza del Impuesto.
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo de carácter personal y 

directo que grava, según los principios de igualdad, generalidad y progresividad, la renta de 
las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias personales y 
familiares.

Artículo 2.  Objeto del Impuesto.
Constituye el objeto de este Impuesto la renta del contribuyente, entendida como la 

totalidad de sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de 
renta que se establezcan por la ley, con independencia del lugar donde se hubiesen 
producido y cualquiera que sea la residencia del pagador.
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Artículo 3.  Configuración como Impuesto cedido parcialmente a las Comunidades 
Autónomas.

1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un impuesto cedido 
parcialmente, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en las normas reguladoras de la cesión 
de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

2. El alcance de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será el previsto en el artículo 46 de la Ley 
22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. El cálculo de la cuota líquida autonómica se efectuará de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley y, en su caso, en la normativa dictada por la respectiva Comunidad Autónoma. 
En el caso de que las Comunidades Autónomas no hayan asumido o ejercido las 
competencias normativas sobre este impuesto, la cuota líquida se exigirá de acuerdo con el 
mínimo personal y familiar y las deducciones establecidos por el Estado.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se aplicará en todo el territorio 

español.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

3. En Canarias, Ceuta y Melilla se tendrán en cuenta las especialidades previstas en su 
normativa específica y en esta Ley.

Artículo 5.  Tratados y Convenios.
Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 

convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

TÍTULO I
Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales y temporales

CAPÍTULO I
Hecho imponible y rentas exentas

Artículo 6.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente.
2. Componen la renta del contribuyente:
a) Los rendimientos del trabajo.
b) Los rendimientos del capital.
c) Los rendimientos de las actividades económicas.
d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.
e) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.
3. A efectos de la determinación de la base imponible y del cálculo del Impuesto, la renta 

se clasificará en general y del ahorro.
4. No estará sujeta a este impuesto la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.
5. Se presumirán retribuidas, salvo prueba en contrario, las prestaciones de bienes, 

derechos o servicios susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del capital.
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Artículo 7.  Rentas exentas.
Estarán exentas las siguientes rentas:
a) Las prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo y las pensiones 

derivadas de medallas y condecoraciones concedidas por actos de terrorismo.
b) Las ayudas de cualquier clase percibidas por los afectados por el virus de 

inmunodeficiencia humana, reguladas en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo.
c) Las pensiones reconocidas en favor de aquellas personas que sufrieron lesiones o 

mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la Guerra Civil, 1936/1939, ya sea por el 
régimen de clases pasivas del Estado o al amparo de la legislación especial dictada al 
efecto.

d) Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños 
personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocida.

Asimismo, las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños 
físicos o psíquicos, satisfechos por la entidad aseguradora del causante del daño no 
previstas en el párrafo anterior, cuando deriven de un acuerdo de mediación o de cualquier 
otro medio adecuado de solución de controversias legalmente establecido, siempre que en la 
obtención del acuerdo por ese medio haya intervenido un tercero neutral y el acuerdo se 
haya elevado a escritura pública, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño 
sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por daños personales derivadas de 
contratos de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran podido reducir la 
base imponible o ser consideradas gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del 
apartado 2 del artículo 30 de esta ley, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño 
sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

e) Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador, en la cuantía establecida con 
carácter obligatorio en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en su normativa de 
desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que 
pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de despidos 
colectivos realizados, o cuando se extinga el contrato en el supuesto de la letra c) del 
artículo 52 del mismo texto, siempre que, en ambos casos, se deban a causas económicas, 
técnicas, organizativas, de producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de 
indemnización percibida que no supere los límites establecidos con carácter obligatorio en el 
mencionado Estatuto para el despido improcedente.

No tendrán la consideración de indemnizaciones establecidas en virtud de convenio, 
pacto o contrato, las acordadas en el acto de conciliación ante el Servicio administrativo al 
que se refiere el artículo 63 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social.

El importe de la indemnización exenta a que se refiere esta letra tendrá como límite la 
cantidad de 180.000 euros.

f) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las 
entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas para la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez de la Seguridad 
Social. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que 
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reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como 
rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de concurrencia de prestaciones 
de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en las prestaciones de estas 
últimas.

g) Las pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas, 
siempre que la lesión o enfermedad que hubiera sido causa de aquéllas inhabilitara por 
completo al perceptor de la pensión para toda profesión u oficio.

h) Las prestaciones por maternidad o paternidad y las familiares no contributivas 
reguladas, respectivamente, en los Capítulos VI y VII del Título II y en el Capítulo I del título 
VI del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y las pensiones y los haberes pasivos de 
orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de veintidós años o incapacitados para 
todo trabajo, percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas en el párrafo anterior por la Seguridad Social para los profesionales 
integrados en dicho régimen especial. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la 
prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El 
exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de 
concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en 
las prestaciones de estas últimas.

En el caso de los empleados públicos encuadrados en un régimen de Seguridad Social 
que no de derecho a percibir la prestación por maternidad o paternidad a que se refiere el 
primer párrafo de esta letra, estará exenta la retribución percibida durante los permisos por 
parto, adopción o guarda y paternidad a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 49 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o la reconocida por la legislación específica 
que le resulte de aplicación por situaciones idénticas a las previstas anteriormente. La 
cuantía exenta de las retribuciones o prestaciones referidas en este párrafo tendrá como 
límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto 
que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo.

Igualmente estarán exentas las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto o 
adopción múltiple, adopción, maternidad o paternidad, hijos a cargo y orfandad.

i) Las prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas con motivo del 
acogimiento de personas con discapacidad, mayores de 65 años o menores, sea en la 
modalidad simple, permanente o preadoptivo o las equivalentes previstas en los 
ordenamientos de las Comunidades Autónomas, incluido el acogimiento en la ejecución de 
la medida judicial de convivencia del menor con persona o familia previsto en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Igualmente estarán exentas las ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas 
a personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento o 
mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o centros de día, siempre que 
el resto de sus rentas no excedan del doble del indicador público de renta de efectos 
múltiples.

j) Las becas públicas, las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a las 
que sea de aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, y las becas concedidas por las fundaciones bancarias reguladas en 
el Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias en el desarrollo de su actividad de obra social, percibidas para cursar estudios 
reglados, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles y grados del sistema 
educativo, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que reglamentariamente se establezcan, las 
becas públicas y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos y fundaciones 
bancarias mencionadas anteriormente para investigación en el ámbito descrito por el Real 
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Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador 
en formación, así como las otorgadas por aquellas con fines de investigación a los 
funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones públicas y al personal 
docente e investigador de las universidades.

k) Las anualidades por alimentos percibidas de los padres en virtud del convenio 
regulador a que se refiere el artículo 90 del Código Civil, o del convenio equivalente previsto 
en los ordenamientos de las Comunidades Autónomas, aprobado por la autoridad judicial o 
formalizado ante el letrado o letrada de la Administración de Justicia, o en escritura pública 
ante notario, con independencia de que dicho convenio derive o no de cualquier medio 
adecuado de solución de controversias legalmente previsto.

Igualmente estarán exentas las anualidades por alimentos percibidas de los padres en 
virtud de decisión judicial en supuestos distintos a los establecidos en el párrafo anterior.

l) Los premios literarios, artísticos o científicos relevantes, con las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, así como los premios «Príncipe de Asturias», en sus 
distintas modalidades, otorgados por la Fundación Príncipe de Asturias.

m) Las ayudas de contenido económico a los deportistas de alto nivel ajustadas a los 
programas de preparación establecidos por el Consejo Superior de Deportes con las 
federaciones deportivas españolas o con el Comité Olímpico Español, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando 
se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 
de junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de 
pago único, siempre que las cantidades percibidas se destinen a las finalidades y en los 
casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación durante 
el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera integrado en 
sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera realizado una aportación 
al capital social de una entidad mercantil, o al mantenimiento, durante idéntico plazo, de la 
actividad, en el caso del trabajador autónomo.

ñ) Los rendimientos positivos del capital mobiliario procedentes de los seguros de vida, 
depósitos y contratos financieros a través de los cuales se instrumenten los Planes de 
Ahorro a Largo Plazo a que se refiere la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley, 
siempre que el contribuyente no efectúe disposición alguna del capital resultante del Plan 
antes de finalizar el plazo de cinco años desde su apertura.

Cualquier disposición del citado capital o el incumplimiento de cualquier otro requisito de 
los previstos en la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley antes de la finalización 
de dicho plazo, determinará la obligación de integrar los rendimientos a que se refiere el 
párrafo anterior generados durante la vigencia del Plan en el período impositivo en el que se 
produzca tal incumplimiento.

o) Las gratificaciones extraordinarias satisfechas por el Estado español por la 
participación en misiones internacionales de paz o humanitarias, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el 
extranjero, con los siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España 
o un establecimiento permanente radicado en el extranjero en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. En particular, cuando la entidad destinataria de los 
trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con aquella en la que 
preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 5 del artículo 
16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requisito cuando el país o 
territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio para evitar 
la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información.
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La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en 
el extranjero, con el límite máximo de 60.100 euros anuales. Reglamentariamente podrá 
establecerse el procedimiento para calcular el importe diario exento.

Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, 
con el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el reglamento de este 
impuesto, cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación del 
régimen de excesos en sustitución de esta exención.

q) Las indemnizaciones satisfechas por las Administraciones públicas por daños 
personales como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, cuando vengan 
establecidas de acuerdo con los procedimientos previstos en el Real Decreto 429/1993, de 
26 de marzo, por el que se regula el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones públicas en materia de responsabilidad patrimonial.

r) Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, con el límite del importe total de los 
gastos incurridos.

s) Las ayudas económicas reguladas en el artículo 2 de la Ley 14/2002, de 5 de junio.
t) Las derivadas de la aplicación de los instrumentos de cobertura cuando cubran 

exclusivamente el riesgo de incremento del tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios destinados a la adquisición de la vivienda habitual, regulados en el artículo 
decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica.

u) Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía.

v) Las rentas que se pongan de manifiesto en el momento de la constitución de rentas 
vitalicias aseguradas resultantes de los planes individuales de ahorro sistemático a que se 
refiere la disposición adicional tercera de esta Ley.

w) Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de 
renta por las personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a las que se 
refiere el artículo 53 de esta Ley, hasta un importe máximo anual de tres veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples.

Igualmente estarán exentos, con el mismo límite que el señalado en el párrafo anterior, 
los rendimientos del trabajo derivados de las aportaciones a patrimonios protegidos a que se 
refiere la disposición adicional decimoctava de esta Ley.

x) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para cuidados en el 
entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

y) La prestación de la Seguridad Social del Ingreso Mínimo Vital, las prestaciones 
económicas establecidas por las Comunidades Autónomas en concepto de renta mínima de 
inserción para garantizar recursos económicos de subsistencia a las personas que carezcan 
de ellos, así como las demás ayudas establecidas por estas o por entidades locales para 
atender, con arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones 
de emergencia social, necesidades habitacionales de personas sin recursos o necesidades 
de alimentación, escolarización y demás necesidades básicas de menores o personas con 
discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios económicos 
suficientes, hasta un importe máximo anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de 
rentas de efectos múltiples.

Asimismo, estarán exentas las ayudas concedidas a las víctimas de delitos violentos a 
que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, y las ayudas previstas en la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y demás ayudas públicas satisfechas a víctimas de violencia de género por tal 
condición.

z) Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ya sean vinculadas a nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos 
menores.
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CAPÍTULO II
Contribuyentes

Artículo 8.  Contribuyentes.
1. Son contribuyentes por este impuesto:
a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español.
b) Las personas físicas que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por alguna 

de las circunstancias previstas en el artículo 10 de esta Ley.
2. No perderán la condición de contribuyentes por este impuesto las personas físicas de 

nacionalidad española que acrediten su nueva residencia fiscal en un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Esta regla se aplicará en el período impositivo en que se 
efectúe el cambio de residencia y durante los cuatro períodos impositivos siguientes.

3. No tendrán la consideración de contribuyente las sociedades civiles no sujetas al 
Impuesto sobre Sociedades, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Las rentas correspondientes a las mismas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros 
o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la Sección 2.ª del Título X 
de esta Ley.

Artículo 9.  Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio español.
1. Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español 

cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Que permanezca más de 183 días, durante el año natural, en territorio español. Para 

determinar este período de permanencia en territorio español se computarán las ausencias 
esporádicas, salvo que el contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país. En el 
supuesto de países o territorios considerados como paraíso fiscal, la Administración 
tributaria podrá exigir que se pruebe la permanencia en éste durante 183 días en el año 
natural.

Para determinar el período de permanencia al que se refiere el párrafo anterior, no se 
computarán las estancias temporales en España que sean consecuencia de las obligaciones 
contraídas en acuerdos de colaboración cultural o humanitaria, a título gratuito, con las 
Administraciones públicas españolas.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses 
económicos, de forma directa o indirecta.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene su residencia 
habitual en territorio español cuando, de acuerdo con los criterios anteriores, resida 
habitualmente en España el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad 
que dependan de aquél.

2. No se considerarán contribuyentes, a título de reciprocidad, los nacionales extranjeros 
que tengan su residencia habitual en España, cuando esta circunstancia fuera consecuencia 
de alguno de los supuestos establecidos en el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley y no 
proceda la aplicación de normas específicas derivadas de los tratados internacionales en los 
que España sea parte.

Artículo 10.  Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio extranjero.
1. A los efectos de esta Ley, se considerarán contribuyentes las personas de 

nacionalidad española, su cónyuge no separado legalmente e hijos menores de edad que 
tuviesen su residencia habitual en el extranjero, por su condición de:

a) Miembros de misiones diplomáticas españolas, comprendiendo tanto al jefe de la 
misión como a los miembros del personal diplomático, administrativo, técnico o de servicios 
de la misión.

b) Miembros de las oficinas consulares españolas, comprendiendo tanto al jefe de éstas 
como al funcionario o personal de servicios a ellas adscritos, con excepción de los 
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vicecónsules honorarios o agentes consulares honorarios y del personal dependiente de 
ellos.

c) Titulares de cargo o empleo oficial del Estado español como miembros de las 
delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante organismos internacionales 
o que formen parte de delegaciones o misiones de observadores en el extranjero.

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo oficial que no 
tenga carácter diplomático o consular.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo:
a) Cuando las personas a que se refiere no sean funcionarios públicos en activo o 

titulares de cargo o empleo oficial y tuvieran su residencia habitual en el extranjero con 
anterioridad a la adquisición de cualquiera de las condiciones enumeradas en aquél.

b) En el caso de los cónyuges no separados legalmente o hijos menores de edad, 
cuando tuvieran su residencia habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisición por 
el cónyuge, el padre o la madre, de las condiciones enumeradas en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 11.  Individualización de rentas.
1. La renta se entenderá obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente 

de aquélla, cualquiera que sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio.
2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el 

derecho a su percepción.
No obstante, las prestaciones a que se refiere el artículo 17.2 a) de esta Ley se atribuirán 

a las personas físicas en cuyo favor estén reconocidas.
3. Los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que sean titulares de los 

elementos patrimoniales, bienes o derechos, de que provengan dichos rendimientos según 
las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas 
aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y 
derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del régimen económico del 
matrimonio, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las 
relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que conforme a las disposiciones o pactos 
reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos 
cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de 
participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la 
Administración tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en 
un registro fiscal u otros de carácter público.

4. Los rendimientos de las actividades económicas se considerarán obtenidos por 
quienes realicen de forma habitual, personal y directa la ordenación por cuenta propia de los 
medios de producción y los recursos humanos afectos a las actividades.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos requisitos concurren en quienes 
figuren como titulares de las actividades económicas.

5. Las ganancias y pérdidas patrimoniales se considerarán obtenidas por los 
contribuyentes que sean titulares de los bienes, derechos y demás elementos patrimoniales 
de que provengan según las normas sobre titularidad jurídica establecidas para los 
rendimientos del capital en el apartado 3 anterior.

Las ganancias patrimoniales no justificadas se atribuirán en función de la titularidad de 
los bienes o derechos en que se manifiesten.

Las adquisiciones de bienes y derechos que no se deriven de una transmisión previa, 
como las ganancias en el juego, se considerarán ganancias patrimoniales de la persona a 
quien corresponda el derecho a su obtención o que las haya ganado directamente.
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CAPÍTULO III
Período impositivo, devengo del Impuesto e imputación temporal

Artículo 12.  Regla general.
1. El período impositivo será el año natural.
2. El Impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo siguiente.

Artículo 13.  Período impositivo inferior al año natural.
1. El período impositivo será inferior al año natural cuando se produzca el fallecimiento 

del contribuyente en un día distinto al 31 de diciembre.
2. En tal supuesto el período impositivo terminará y se devengará el impuesto en la fecha 

del fallecimiento.

Artículo 14.  Imputación temporal.
1. Regla general.
Los ingresos y gastos que determinan la renta a incluir en la base del impuesto se 

imputarán al período impositivo que corresponda, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Los rendimientos del trabajo y del capital se imputarán al período impositivo en que 

sean exigibles por su perceptor.
b) Los rendimientos de actividades económicas se imputarán conforme a lo dispuesto en 

la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las especialidades 
que reglamentariamente puedan establecerse.

No obstante, las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores 
previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España podrán imputarse por cuartas 
partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

c) Las ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que 
tenga lugar la alteración patrimonial.

2. Reglas especiales.
a) Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse 

pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, 
los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera 
firmeza.

b) Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los 
rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos 
en que fueron exigibles, se imputarán a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. Cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo a) anterior, los rendimientos se considerarán 
exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban 
y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

c) Las ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas se imputarán al período 
impositivo en que tenga lugar su cobro, sin perjuicio de las opciones previstas en las letras 
g), i), j) y l) de este apartado.

d) En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, el contribuyente podrá 
optar por imputar proporcionalmente las rentas obtenidas en tales operaciones, a medida 
que se hagan exigibles los cobros correspondientes. Se considerarán operaciones a plazos 
o con precio aplazado aquellas cuyo precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos 
sucesivos, siempre que el período transcurrido entre la entrega o la puesta a disposición y el 
vencimiento del último plazo sea superior al año.

Cuando el pago de una operación a plazos o con precio aplazado se hubiese 
instrumentado, en todo o en parte, mediante la emisión de efectos cambiarios y éstos fuesen 
transmitidos en firme antes de su vencimiento, la renta se imputará al período impositivo de 
su transmisión.
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En ningún caso tendrán este tratamiento, para el transmitente, las operaciones derivadas 
de contratos de rentas vitalicias o temporales. Cuando se transmitan bienes y derechos a 
cambio de una renta vitalicia o temporal, la ganancia o pérdida patrimonial para el rentista se 
imputará al período impositivo en que se constituya la renta.

e) Las diferencias positivas o negativas que se produzcan en las cuentas representativas 
de saldos en divisas o en moneda extranjera, como consecuencia de la modificación 
experimentada en sus cotizaciones, se imputarán en el momento del cobro o del pago 
respectivo.

f) Las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 de esta Ley se imputarán al 
período impositivo en que se entiendan producidas.

g) Las ayudas públicas percibidas como compensación por los defectos estructurales de 
construcción de la vivienda habitual y destinadas a su reparación podrán imputarse por 
cuartas partes, en el periodo impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

h) Se imputará como rendimiento de capital mobiliario a que se refiere el artículo 25.3 de 
esta Ley, de cada período impositivo, la diferencia entre el valor liquidativo de los activos 
afectos a la póliza al final y al comienzo del período impositivo en aquellos contratos de 
seguros de vida en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión. El importe imputado 
minorará el rendimiento derivado de la percepción de cantidades en estos contratos.

No resultará de aplicación esta regla especial de imputación temporal en aquellos 
contratos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

A) No se otorgue al tomador la facultad de modificar las inversiones afectas a la póliza.
B) Las provisiones matemáticas se encuentren invertidas en:
a) Acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva, predeterminadas en 

los contratos, siempre que se trate de instituciones de inversión colectiva adaptadas a la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, o amparadas por la 
Directiva 2009/65/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009.

b) Conjuntos de activos reflejados de forma separada en el balance de la entidad 
aseguradora, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

La determinación de los activos integrantes de cada uno de los distintos conjuntos de 
activos separados deberá corresponder, en todo momento, a la entidad aseguradora quien, a 
estos efectos, gozará de plena libertad para elegir los activos con sujeción, únicamente, a 
criterios generales predeterminados relativos al perfil de riesgo del conjunto de activos o a 
otras circunstancias objetivas.

La inversión de las provisiones de cada conjunto de activos deberá efectuarse en activos 
que cumplan las normas establecidas en el artículo 89 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de 
noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras. En ningún caso podrá tratarse de bienes inmuebles o derechos reales 
inmobiliarios.

No obstante, se entenderá que cumplen tales requisitos aquellos conjuntos de activos 
que traten de desarrollar una política de inversión caracterizada por reproducir un 
determinado índice bursátil o de renta fija representativo de algunos de los mercados 
secundarios oficiales de valores de la Unión Europea.

El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir, entre los distintos conjuntos 
separados de activos, en cuáles debe invertir la entidad aseguradora la provisión matemática 
del seguro, pero en ningún caso podrá intervenir en la determinación de los activos 
concretos en los que, dentro de cada conjunto separado, se invierten tales provisiones.

En estos contratos, el tomador o el asegurado podrán elegir, de acuerdo con las 
especificaciones de la póliza, entre las distintas instituciones de inversión colectiva o 
conjuntos separados de activos, expresamente designados en los contratos, sin que puedan 
producirse especificaciones singulares para cada tomador o asegurado.

Las condiciones a que se refiere esta letra h) deberán cumplirse durante toda la vigencia 
del contrato.

i) Las ayudas incluidas en el ámbito de los planes estatales para el acceso por primera 
vez a la vivienda en propiedad, percibidas por los contribuyentes mediante pago único en 
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concepto de Ayuda Estatal Directa a la Entrada (AEDE), podrán imputarse por cuartas partes 
en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

j) Las ayudas públicas otorgadas por las Administraciones competentes a los titulares de 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español inscritos en el Registro general de 
bienes de interés cultural a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, y destinadas exclusivamente a su conservación o rehabilitación, podrán 
imputarse por cuartas partes en el período impositivo en que se obtengan y en los tres 
siguientes, siempre que se cumplan las exigencias establecidas en dicha ley, en particular 
respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

k) Las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no cobrados podrán 
imputarse al período impositivo en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que adquiera eficacia una quita establecida en un acuerdo de refinanciación 
judicialmente homologable a los que se refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional 
cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o en un acuerdo extrajudicial de pagos a 
los cuales se refiere el Título X de la misma Ley.

2.º Que, encontrándose el deudor en situación de concurso, adquiera eficacia el 
convenio en el que se acuerde una quita en el importe del crédito conforme a lo dispuesto en 
el artículo 133 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en cuyo caso la pérdida se 
computará por la cuantía de la quita.

En otro caso, que concluya el procedimiento concursal sin que se hubiera satisfecho el 
crédito salvo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas a las que se 
refieren los apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 176 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

3.º Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del procedimiento judicial distinto de 
los de concurso que tenga por objeto la ejecución del crédito sin que este haya sido 
satisfecho.

Cuando el crédito fuera cobrado con posterioridad al cómputo de la pérdida patrimonial a 
que se refiere esta letra k), se imputará una ganancia patrimonial por el importe cobrado en 
el período impositivo en que se produzca dicho cobro.

l) Las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores previstas en el 
Marco Nacional de Desarrollo Rural de España que se destinen a la adquisición de una 
participación en el capital de empresas agrícolas societarias podrán imputarse por cuartas 
partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

m) Los rendimientos del trabajo en especie derivados de la entrega de acciones o 
participaciones de una empresa emergente a las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, que, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la letra f) del apartado 3 del artículo 42 de esta ley no estén 
exentos por superar la cuantía prevista en dicho artículo, se imputarán en el período 
impositivo en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– Que el capital de la sociedad sea objeto de admisión a negociación en bolsa de 
valores o en cualquier sistema multilateral de negociación, español o extranjero.

– Que se produzca la salida del patrimonio del contribuyente de la acción o participación 
correspondiente.

No obstante, transcurrido el plazo de diez años a contar desde la entrega de las 
acciones o participaciones sin que se haya producido alguna de las circunstancias señaladas 
anteriormente, el contribuyente deberá imputar los rendimientos del trabajo a que se refiere 
esta letra correspondientes a tales acciones o participaciones, en el período impositivo en el 
que se haya cumplido el referido plazo de diez años.

3. En el supuesto de que el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, 
todas las rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base imponible 
correspondiente al último período impositivo que deba declararse por este impuesto, en las 
condiciones que se fijen reglamentariamente, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno.

Cuando el traslado de residencia se produzca a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, el contribuyente podrá optar por imputar las rentas pendientes conforme a lo 
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dispuesto en el párrafo anterior, o por presentar a medida en que se vayan obteniendo cada 
una de las rentas pendientes de imputación, una autoliquidación complementaria sin 
sanción, ni intereses de demora ni recargo alguno, correspondiente al último período que 
deba declararse por este Impuesto. La autoliquidación se presentará en el plazo de 
declaración del período impositivo en el que hubiera correspondido imputar dichas rentas en 
caso de no haberse producido la pérdida de la condición de contribuyente.

4. En el caso de fallecimiento del contribuyente todas las rentas pendientes de 
imputación deberán integrarse en la base imponible del último período impositivo que deba 
declararse.

TÍTULO II
Determinación de la renta sometida a gravamen

Artículo 15.  Determinación de la base imponible y liquidable.
1. La base imponible del Impuesto estará constituida por el importe de la renta del 

contribuyente y se determinará aplicando los métodos previstos en el artículo 16 de esta Ley.
2. Para la cuantificación de la base imponible se procederá, en los términos previstos en 

esta Ley, por el siguiente orden:
1.º Las rentas se calificarán y cuantificarán con arreglo a su origen. Los rendimientos 

netos se obtendrán por diferencia entre los ingresos computables y los gastos deducibles. 
Las ganancias y pérdidas patrimoniales se determinarán, con carácter general, por diferencia 
entre los valores de transmisión y de adquisición.

2.º Se aplicarán las reducciones sobre el rendimiento íntegro o neto que, en su caso, 
correspondan para cada una de las fuentes de renta.

3.º Se procederá a la integración y compensación de las diferentes rentas según su 
origen y su clasificación como renta general o del ahorro.

El resultado de estas operaciones dará lugar a la base imponible general y del ahorro.
3. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible, en los términos 

previstos en esta Ley, las reducciones por atención a situaciones de dependencia y 
envejecimiento y pensiones compensatorias, lo que dará lugar a las bases liquidables 
general y del ahorro.

4. No se someterán a tributación las rentas que no excedan del importe del mínimo 
personal y familiar que resulte de aplicación.

TÍTULO III
Determinación de la base imponible

CAPÍTULO I
Métodos de determinación

Artículo 16.  Métodos de determinación de la base imponible.
1. La cuantía de los distintos componentes de la base imponible se determinará con 

carácter general por el método de estimación directa.
2. La determinación de los rendimientos de actividades económicas se llevará a cabo en 

los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley a través de los siguientes métodos:
a) Estimación directa, que se aplicará como método general, y que admitirá dos 

modalidades, la normal y la simplificada.
b) Estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades económicas, en 

los términos que reglamentariamente se establezcan.
3. El método de estimación indirecta se aplicará de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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En la estimación indirecta de los rendimientos procedentes de actividades económicas 
se tendrán en cuenta, preferentemente, los signos, índices o módulos establecidos para la 
estimación objetiva, cuando se trate de contribuyentes que hayan renunciado a este último 
método de determinación de la base imponible.

CAPÍTULO II
Definición y determinación de la renta gravable

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 17.  Rendimientos íntegros del trabajo.
1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o 

utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que 
deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y 
no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas.

Se incluirán, en particular:
a) Los sueldos y salarios.
b) Las prestaciones por desempleo.
c) Las remuneraciones en concepto de gastos de representación.
d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los 

normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería con los límites que 
reglamentariamente se establezcan.

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones previstos en el texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, o por las 
empresas promotoras previstas en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de 
pensiones de empleo.

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a 
los compromisos por pensiones en los términos previstos por la disposición adicional primera 
del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, y en su 
normativa de desarrollo, cuando aquellas sean imputadas a las personas a quienes se 
vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal tendrá carácter voluntario en los contratos 
de seguro colectivo distintos de los planes de previsión social empresarial, debiendo 
mantenerse la decisión que se adopte respecto del resto de primas que se satisfagan hasta 
la extinción del contrato de seguro. No obstante, la imputación fiscal tendrá carácter 
obligatorio en los contratos de seguro de riesgo. Cuando los contratos de seguro cubran 
conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad, será 
obligatoria la imputación fiscal de la parte de las primas satisfechas que corresponda al 
capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad, siempre que el importe de dicha parte 
exceda de 50 euros anuales. A estos efectos se considera capital en riesgo la diferencia 
entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la provisión matemática.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en todo caso, la imputación fiscal de 
primas de los contratos de seguro antes señalados será obligatoria por el importe que 
exceda de 100.000 euros anuales por contribuyente y respecto del mismo empresario, salvo 
en los seguros colectivos contratados a consecuencia de despidos colectivos realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.

2. En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:
a) Las siguientes prestaciones:
1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de los regímenes públicos de la 

Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de 
incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad, o similares, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.
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2.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de mutualidades generales 
obligatorias de funcionarios, colegios de huérfanos y otras entidades similares.

3.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones y las 
percibidas de los planes de pensiones regulados en la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo.

Asimismo, las cantidades percibidas en los supuestos contemplados en el artículo 8.8 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, tendrán el mismo tratamiento 
fiscal que las prestaciones de los planes de pensiones.

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros 
concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, al 
menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades 
económicas, u objeto de reducción en la base imponible del Impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos, 
se integrarán en la base imponible en el importe de la cuantía percibida que exceda de las 
aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base 
imponible del Impuesto, por incumplir los requisitos subjetivos previstos en el párrafo a) del 
apartado 2 del artículo 51 o en la disposición adicional novena de esta Ley.

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social 
empresarial.

Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que 
instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos 
previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su 
cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones 
directamente realizadas por el trabajador.

6.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión 
asegurados.

7.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los seguros de dependencia 
conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia.

b) Las cantidades que se abonen, por razón de su cargo, a los diputados españoles en el 
Parlamento Europeo, a los diputados y senadores de las Cortes Generales, a los miembros 
de las asambleas legislativas autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros de las 
diputaciones provinciales, cabildos insulares u otras entidades locales, con exclusión, en 
todo caso, de la parte de aquellas que dichas instituciones asignen para gastos de viaje y 
desplazamiento.

c) Los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y 
similares.

d) Los rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o 
científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.

e) Las retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de 
Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos 
representativos.

f) Las pensiones compensatorias recibidas del cónyuge y las anualidades por alimentos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

g) Los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o 
promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales.

h) Las becas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.
i) Las retribuciones percibidas por quienes colaboren en actividades humanitarias o de 

asistencia social promovidas por entidades sin ánimo de lucro.
j) Las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial.
k) Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad 

en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de esta Ley.
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3. No obstante, cuando los rendimientos a que se refieren los párrafos c) y d) del 
apartado anterior y los derivados de la relación laboral especial de los artistas en 
espectáculos públicos y de la relación laboral especial de las personas que intervengan en 
operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura 
de aquéllas supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de 
recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades 
económicas.

Artículo 18.  Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo.
1. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, salvo 

que les resulte de aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los que se refieren los 
apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la prestación se 
perciba en forma de renta.

2. El 30 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los 
previstos en el artículo 17.2. a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a 
dos años, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, cuando, en ambos casos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo siguiente, se imputen en un único período impositivo.

Tratándose de rendimientos derivados de la extinción de una relación laboral, común o 
especial, se considerará como período de generación el número de años de servicio del 
trabajador. En caso de que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada, el cómputo 
del período de generación deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan. Estos rendimientos no se tendrán en 
cuenta a efectos de lo establecido en el párrafo siguiente.

No obstante, esta reducción no resultará de aplicación a los rendimientos que tengan un 
período de generación superior a dos años cuando, en el plazo de los cinco períodos 
impositivos anteriores a aquél en el que resulten exigibles, el contribuyente hubiera obtenido 
otros rendimientos con período de generación superior a dos años, a los que hubiera 
aplicado la reducción prevista en este apartado.

La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que se 
aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Sin perjuicio del límite previsto en el párrafo anterior, en el caso de rendimientos del 
trabajo cuya cuantía esté comprendida entre 700.000,01 euros y 1.000.000 de euros y 
deriven de la extinción de la relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil a 
que se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley, o de ambas, la cuantía del rendimiento sobre la 
que se aplicará la reducción no podrá superar el importe que resulte de minorar 300.000 
euros en la diferencia entre la cuantía del rendimiento y 700.000 euros.

Cuando la cuantía de tales rendimientos fuera igual o superior a 1.000.000 de euros, la 
cuantía de los rendimientos sobre la que se aplicará la reducción del 30 por ciento será cero.

A estos efectos, la cuantía total del rendimiento del trabajo a computar vendrá 
determinada por la suma aritmética de los rendimientos del trabajo anteriormente indicados 
procedentes de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades en las que 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia del período impositivo al que se impute cada rendimiento.

3. El 30 por ciento de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en el 
artículo 17.2.a) 1.ª y 2.ª de esta Ley que se perciban en forma de capital, siempre que hayan 
transcurrido más de dos años desde la primera aportación.

El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez.
4. Las reducciones previstas en este artículo no se aplicarán a las contribuciones 

empresariales imputadas que reduzcan la base imponible, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 51, 53 y en la disposición adicional undécima de esta Ley.

Artículo 19.  Rendimiento neto del trabajo.
1. El rendimiento neto del trabajo será el resultado de disminuir el rendimiento íntegro en 

el importe de los gastos deducibles.
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2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:
a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de 

funcionarios.
b) Las detracciones por derechos pasivos.
c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares.
d) Las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales, cuando la colegiación 

tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas 
instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca.

e) Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la 
relación del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite de 
300 euros anuales.

f) En concepto de otros gastos distintos de los anteriores, 2.000 euros anuales.
Tratándose de contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que 

acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo 
municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, se incrementará dicha 
cuantía, en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el 
siguiente, en 2.000 euros anuales adicionales.

Tratándose de personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como 
trabajadores activos, se incrementará dicha cuantía en 3.500 euros anuales. Dicho 
incremento será de 7.750 euros anuales, para las personas con discapacidad que siendo 
trabajadores activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Los gastos deducibles a que se refiere esta letra f) tendrán como límite el rendimiento 
íntegro del trabajo una vez minorado por el resto de gastos deducibles previstos en este 
apartado.

Artículo 20.  Reducción por obtención de rendimientos del trabajo.
Los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo inferiores a 19.747,5 euros 

siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 
6.500 euros, minorarán el rendimiento neto del trabajo en las siguientes cuantías:

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 14.852 euros: 
7.302 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 14.852 euros, pero 
iguales o inferiores a 17.673,52 euros: 7.302 euros menos el resultado de multiplicar por 
1,75 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 14.852 euros anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 17.673,52 y 
19.747,5 euros: 2.364,34 euros menos el resultado de multiplicar por 1,14 la diferencia entre 
el rendimiento del trabajo y 17.673,52 euros anuales.

A estos efectos, el rendimiento neto del trabajo será el resultante de minorar el 
rendimiento íntegro en los gastos previstos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 19.2 de 
esta Ley.

Como consecuencia de la aplicación de la reducción prevista en este artículo, el saldo 
resultante no podrá ser negativo.

Sección 2.ª Rendimientos del capital

Artículo 21.  Definición de rendimientos del capital.
1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital la totalidad de las 

utilidades o contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias 
o en especie, que provengan, directa o indirectamente, de elementos patrimoniales, bienes o 
derechos, cuya titularidad corresponda al contribuyente y no se hallen afectos a actividades 
económicas realizadas por éste.

No obstante, las rentas derivadas de la transmisión de la titularidad de los elementos 
patrimoniales, aun cuando exista un pacto de reserva de dominio, tributarán como ganancias 
o pérdidas patrimoniales, salvo que por esta ley se califiquen como rendimientos del capital.
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2. En todo caso, se incluirán como rendimientos del capital:
a) Los provenientes de los bienes inmuebles, tanto rústicos como urbanos, que no se 

hallen afectos a actividades económicas realizadas por el contribuyente.
b) Los que provengan del capital mobiliario y, en general, de los restantes bienes o 

derechos de que sea titular el contribuyente, que no se encuentren afectos a actividades 
económicas realizadas por éste.

Subsección 1.ª Rendimientos del capital inmobiliario

Artículo 22.  Rendimientos íntegros del capital inmobiliario.
1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros procedentes de la titularidad de 

bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan sobre ellos, todos 
los que se deriven del arrendamiento o de la constitución o cesión de derechos o facultades 
de uso o disfrute sobre aquéllos, cualquiera que sea su denominación o naturaleza.

2. Se computará como rendimiento íntegro el importe que por todos los conceptos deba 
satisfacer el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario, incluido, en su caso, el 
correspondiente a todos aquellos bienes cedidos con el inmueble y excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 23.  Gastos deducibles y reducciones.
1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros 

los gastos siguientes:
a) Todos los gastos necesarios para la obtención de los rendimientos. Se considerarán 

gastos necesarios para la obtención de los rendimientos, entre otros, los siguientes:
1.º Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, 

derecho o facultad de uso y disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos de 
financiación, así como los gastos de reparación y conservación del inmueble. El importe total 
a deducir por estos gastos no podrá exceder, para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
rendimientos íntegros obtenidos. El exceso se podrá deducir en los cuatro años siguientes 
de acuerdo con lo señalado en este número 1.º

2.º Los tributos y recargos no estatales, así como las tasas y recargos estatales, 
cualquiera que sea su denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos 
computados o sobre el bien o derecho productor de aquéllos y no tengan carácter 
sancionador.

3.º Los saldos de dudoso cobro en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

4.º Las cantidades devengadas por terceros como consecuencia de servicios personales.
b) Las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y de los demás bienes 

cedidos con éste, siempre que respondan a su depreciación efectiva, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. Tratándose de inmuebles, se entiende que la 
amortización cumple el requisito de efectividad si no excede del resultado de aplicar el 3 por 
ciento sobre el mayor de los siguientes valores: el coste de adquisición satisfecho o el valor 
catastral, sin incluir el valor del suelo.

En el supuesto de rendimientos derivados de la titularidad de un derecho o facultad de 
uso o disfrute, será igualmente deducible en concepto de depreciación, con el límite de los 
rendimientos íntegros, la parte proporcional del valor de adquisición satisfecho, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el 
rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se 
reducirá:

a) En un 90 por ciento cuando se hubiera formalizado por el mismo arrendador un nuevo 
contrato de arrendamiento sobre una vivienda situada en una zona de mercado residencial 
tensionado, en el que la renta inicial se hubiera rebajado en más de un 5 por ciento en 
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relación con la última renta del anterior contrato de arrendamiento de la misma vivienda, una 
vez aplicada, en su caso, la cláusula de actualización anual del contrato anterior.

b) En un 70 por ciento cuando no cumpliéndose los requisitos señalados en la letra a) 
anterior, se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Que el contribuyente hubiera alquilado por primera vez la vivienda, siempre que ésta 
se encuentre situada en una zona de mercado residencial tensionado y el arrendatario tenga 
una edad comprendida entre 18 y 35 años. Cuando existan varios arrendatarios de una 
misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del rendimiento neto que 
proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que cumplan los requisitos previstos en 
esta letra.

2.º Cuando el arrendatario sea una Administración Pública o entidad sin fines lucrativos a 
las que sea de aplicación el régimen especial regulado en el título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, que destine la vivienda al alquiler social con una renta mensual 
inferior a la establecida en el programa de ayudas al alquiler del plan estatal de vivienda, o al 
alojamiento de personas en situación de vulnerabilidad económica a que se refiere la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, o cuando la 
vivienda esté acogida a algún programa público de vivienda o calificación en virtud del cual 
la Administración competente establezca una limitación en la renta del alquiler.

c) En un 60 por ciento cuando, no cumpliéndose los requisitos de las letras anteriores, la 
vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los términos previstos en 
el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto que hubiera finalizado en los dos 
años anteriores a la fecha de la celebración del contrato de arrendamiento.

d) En un 50 por ciento, en cualquier otro caso.
Los requisitos señalados deberán cumplirse en el momento de celebrar el contrato de 

arrendamiento, siendo la reducción aplicable mientras se sigan cumpliendo los mismos.
Estas reducciones sólo resultarán aplicables sobre los rendimientos netos positivos que 

hayan sido calculados por el contribuyente en una autoliquidación presentada antes de que 
se haya iniciado un procedimiento de verificación de datos, de comprobación limitada o de 
inspección que incluya en su objeto la comprobación de tales rendimientos.

En ningún caso resultarán de aplicación las reducciones respecto de la parte de los 
rendimientos netos positivos derivada de ingresos no incluidos o de gastos indebidamente 
deducidos en la autoliquidación del contribuyente y que se regularicen en alguno de los 
procedimientos citados en el párrafo anterior, incluso cuando esas circunstancias hayan sido 
declaradas o aceptadas por el contribuyente durante la tramitación del procedimiento. 
Tampoco resultarán de aplicación las reducciones en relación con aquellos contratos de 
arrendamiento que incumplan lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 17 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Las zonas de mercado residencial tensionado a las que podrá resultar de aplicación lo 
previsto en este apartado serán las recogidas en la resolución que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación estatal en materia de vivienda, apruebe el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda urbana.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 2, establecida por la disposición 
final 2.1 de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, Ref. BOE-A-2023-12203, produce efectos para los 
contratos de arrendamiento de vivienda celebrados a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

3. Los rendimientos netos con un período de generación superior a dos años, así como 
los que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en 
el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, cuando, en ambos casos, se imputen en un 
único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.
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Artículo 24.  Rendimiento en caso de parentesco.
Cuando el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario del bien inmueble o del 

derecho real que recaiga sobre el mismo sea el cónyuge o un pariente, incluidos los afines, 
hasta el tercer grado inclusive, del contribuyente, el rendimiento neto total no podrá ser 
inferior al que resulte de las reglas del artículo 85 de esta ley.

Subsección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 25.  Rendimientos íntegros del capital mobiliario.
Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital mobiliario los siguientes:
1. Rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier tipo de 

entidad.
Quedan incluidos dentro de esta categoría los siguientes rendimientos, dinerarios o en 

especie:
a) Los dividendos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los beneficios de 

cualquier tipo de entidad.
b) Los rendimientos procedentes de cualquier clase de activos, excepto la entrega de 

acciones liberadas que, estatutariamente o por decisión de los órganos sociales, faculten 
para participar en los beneficios, ventas, operaciones, ingresos o conceptos análogos de una 
entidad por causa distinta de la remuneración del trabajo personal.

c) Los rendimientos que se deriven de la constitución o cesión de derechos o facultades 
de uso o disfrute, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, sobre los valores o 
participaciones que representen la participación en los fondos propios de la entidad.

d) Cualquier otra utilidad, distinta de las anteriores, procedente de una entidad por la 
condición de socio, accionista, asociado o partícipe.

e) La distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones. El importe 
obtenido minorará, hasta su anulación, el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones afectadas y el exceso que pudiera resultar tributará como rendimiento del 
capital mobiliario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de distribución de la prima de 
emisión correspondiente a valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y 
representativos de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la 
diferencia entre el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones 
correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la distribución de la 
prima y su valor de adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de 
mercado de los bienes o derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario 
con el límite de la citada diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se 
minorará en el importe de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la 
distribución de la prima de emisión, procedentes de reservas incluidas en los citados fondos 
propios, así como en el importe de las reservas legalmente indisponibles incluidas en dichos 
fondos propios que se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones 
o participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra e).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo de esta letra e) la 
distribución de la prima de emisión hubiera determinado el cómputo como rendimiento del 
capital mobiliario de la totalidad o parte del importe obtenido o del valor normal de mercado 
de los bienes o derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera dividendos 
o participaciones en beneficios conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la 
misma entidad en relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su 
patrimonio desde la distribución de la prima de emisión, el importe obtenido de los 
dividendos o participaciones en beneficios minorará, con el límite de los rendimientos del 
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capital mobiliario previamente computados que correspondan a las citadas acciones o 
participaciones, el valor de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo de esta letra e).

2. Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios.
Tienen esta consideración las contraprestaciones de todo tipo, cualquiera que sea su 

denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, como los intereses y cualquier otra 
forma de retribución pactada como remuneración por tal cesión, así como las derivadas de la 
transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de cualquier clase de activos 
representativos de la captación y utilización de capitales ajenos.

a) En particular, tendrán esta consideración:
1.º Los rendimientos procedentes de cualquier instrumento de giro, incluso los originados 

por operaciones comerciales, a partir del momento en que se endose o transmita, salvo que 
el endoso o cesión se haga como pago de un crédito de proveedores o suministradores.

2.º La contraprestación, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, derivada de 
cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones 
sobre activos financieros.

3.º Las rentas derivadas de operaciones de cesión temporal de activos financieros con 
pacto de recompra.

4.º Las rentas satisfechas por una entidad financiera, como consecuencia de la 
transmisión, cesión o transferencia, total o parcial, de un crédito titularidad de aquélla.

b) En el caso de transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de valores, se 
computará como rendimiento la diferencia entre el valor de transmisión, reembolso, 
amortización, canje o conversión de los mismos y su valor de adquisición o suscripción.

Como valor de canje o conversión se tomará el que corresponda a los valores que se 
reciban.

Los gastos accesorios de adquisición y enajenación serán computados para la 
cuantificación del rendimiento, en tanto se justifiquen adecuadamente.

Los rendimientos negativos derivados de transmisiones de activos financieros, cuando el 
contribuyente hubiera adquirido activos financieros homogéneos dentro de los dos meses 
anteriores o posteriores a dichas transmisiones, se integrarán a medida que se transmitan 
los activos financieros que permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

3. Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de seguro 
de vida o invalidez y de rentas derivadas de la imposición de capitales.

a) Rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operaciones de capitalización y 
de contratos de seguro de vida o invalidez, excepto cuando, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 17.2.a) de esta Ley, deban tributar como rendimientos del trabajo.

En particular, se aplicarán a estos rendimientos de capital mobiliario las siguientes 
reglas:

1.º) Cuando se perciba un capital diferido, el rendimiento del capital mobiliario vendrá 
determinado por la diferencia entre el capital percibido y el importe de las primas satisfechas.

No obstante lo anterior, si el contrato de seguro combina la contingencia de 
supervivencia con las de fallecimiento o incapacidad y el capital percibido corresponde a la 
contingencia de supervivencia, podrá detraerse también la parte de las primas satisfechas 
que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad que se haya consumido 
hasta el momento, siempre que durante toda la vigencia del contrato, el capital en riesgo sea 
igual o inferior al cinco por ciento de la provisión matemática. A estos efectos se considera 
capital en riesgo la diferencia entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la 
provisión matemática.

2.º) En el caso de rentas vitalicias inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento de capital 
mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:

40 por ciento, cuando el perceptor tenga menos de 40 años.
35 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 40 y 49 años.
28 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 50 y 59 años.
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24 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 60 y 65 años.
20 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 66 y 69 años.
8 por ciento, cuando el perceptor tenga más de 70 años.
Estos porcentajes serán los correspondientes a la edad del rentista en el momento de la 

constitución de la renta y permanecerán constantes durante toda su vigencia.
3.º) Si se trata de rentas temporales inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 

herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento del capital 
mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:

12 por ciento, cuando la renta tenga una duración inferior o igual a 5 años.
16 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 5 e inferior o igual a 10 

años.
20 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 10 e inferior o igual a 15 

años.
25 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 15 años.
4.º) Cuando se perciban rentas diferidas, vitalicias o temporales, que no hayan sido 

adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento 
del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad el porcentaje que corresponda 
de los previstos en los números 2.º) y 3.º) anteriores, incrementado en la rentabilidad 
obtenida hasta la constitución de la renta, en la forma que reglamentariamente se determine. 
Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito e inter vivos, el rendimiento del capital mobiliario será, exclusivamente, el 
resultado de aplicar a cada anualidad el porcentaje que corresponda de los previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas en forma de renta por los 
beneficiarios de contratos de seguro de vida o invalidez, distintos de los establecidos en el 
artículo 17.2. a), y en los que no haya existido ningún tipo de movilización de las provisiones 
del contrato de seguro durante su vigencia, se integrarán en la base imponible del impuesto, 
en concepto de rendimientos del capital mobiliario, a partir del momento en que su cuantía 
exceda de las primas que hayan sido satisfechas en virtud del contrato o, en el caso de que 
la renta haya sido adquirida por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
inter vivos, cuando excedan del valor actual actuarial de las rentas en el momento de la 
constitución de éstas. En estos casos no serán de aplicación los porcentajes previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores. Para la aplicación de este régimen será necesario que el 
contrato de seguro se haya concertado, al menos, con dos años de anterioridad a la fecha 
de jubilación.

5.º) En el caso de extinción de las rentas temporales o vitalicias, que no hayan sido 
adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, cuando la extinción de la 
renta tenga su origen en el ejercicio del derecho de rescate, el rendimiento del capital 
mobiliario será el resultado de sumar al importe del rescate las rentas satisfechas hasta 
dicho momento y de restar las primas satisfechas y las cuantías que, de acuerdo con los 
párrafos anteriores de este apartado, hayan tributado como rendimientos del capital 
mobiliario. Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio 
jurídico a título gratuito e inter vivos, se restará, adicionalmente, la rentabilidad acumulada 
hasta la constitución de las rentas.

6.°) Los seguros de vida o invalidez que prevean prestaciones en forma de capital y 
dicho capital se destine a la constitución de rentas vitalicias o temporales, siempre que esta 
posibilidad de conversión se recoja en el contrato de seguro, tributarán de acuerdo con lo 
establecido en el primer párrafo del número 4.° anterior. En ningún caso, resultará de 
aplicación lo dispuesto en este número cuando el capital se ponga a disposición del 
contribuyente por cualquier medio.

b) Las rentas vitalicias u otras temporales que tengan por causa la imposición de 
capitales, salvo cuando hayan sido adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio. Se considerará rendimiento del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada 
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anualidad los porcentajes previstos por los números 2.º) y 3.º) de la letra a) de este apartado 
para las rentas, vitalicias o temporales, inmediatas derivadas de contratos de seguro de vida.

4. Otros rendimientos del capital mobiliario.
Quedan incluidos en este apartado, entre otros, los siguientes rendimientos, dinerarios o 

en especie:
a) Los procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente no sea el autor y 

los procedentes de la propiedad industrial que no se encuentre afecta a actividades 
económicas realizadas por el contribuyente.

b) Los procedentes de la prestación de asistencia técnica, salvo que dicha prestación 
tenga lugar en el ámbito de una actividad económica.

c) Los procedentes del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, así como 
los procedentes del subarrendamiento percibidos por el subarrendador, que no constituyan 
actividades económicas.

d) Los procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la imagen o del 
consentimiento o autorización para su utilización, salvo que dicha cesión tenga lugar en el 
ámbito de una actividad económica.

5. No tendrá la consideración de rendimiento de capital mobiliario, sin perjuicio de su 
tributación por el concepto que corresponda, la contraprestación obtenida por el 
contribuyente por el aplazamiento o fraccionamiento del precio de las operaciones realizadas 
en desarrollo de su actividad económica habitual.

6. En relación con los activos representativos de la captación y utilización de capitales 
ajenos a que se refiere el apartado 2 de este artículo, se estimará que no existe rendimiento 
del capital mobiliario en las transmisiones lucrativas de los mismos, por causa de muerte del 
contribuyente, ni se computará el rendimiento del capital mobiliario negativo derivado de la 
transmisión lucrativa de aquellos por actos "inter vivos".

Artículo 26.  Gastos deducibles y reducciones.
1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros 

exclusivamente los gastos siguientes:
a) Los gastos de administración y depósito de valores negociables. A estos efectos, se 

considerarán como gastos de administración y depósito aquellos importes que repercutan las 
empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras entidades financieras que, 
de acuerdo con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, tengan por finalidad 
retribuir la prestación derivada de la realización por cuenta de sus titulares del servicio de 
depósito de valores representados en forma de títulos o de la administración de valores 
representados en anotaciones en cuenta.

No serán deducibles las cuantías que supongan la contraprestación de una gestión 
discrecional e individualizada de carteras de inversión, en donde se produzca una 
disposición de las inversiones efectuadas por cuenta de los titulares con arreglo a los 
mandatos conferidos por éstos.

b) Cuando se trate de rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica, del 
arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas o de subarrendamientos, se deducirán 
de los rendimientos íntegros los gastos necesarios para su obtención y, en su caso, el 
importe del deterioro sufrido por los bienes o derechos de que los ingresos procedan.

2. Los rendimientos netos previstos en el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley con un 
período de generación superior a dos años o que se califiquen reglamentariamente como 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, 
cuando, en ambos casos, se imputen en un único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4722 –



Sección 3.ª Rendimientos de actividades económicas

Artículo 27.  Rendimientos íntegros de actividades económicas.
1. Se considerarán rendimientos íntegros de actividades económicas aquellos que, 

procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos 
factores, supongan por parte del contribuyente la ordenación por cuenta propia de medios de 
producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración los rendimientos de las actividades extractivas, 
de fabricación, comercio o prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, 
forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras, y el ejercicio de profesiones 
liberales, artísticas y deportivas.

No obstante, tratándose de rendimientos obtenidos por el contribuyente procedentes de 
una entidad en cuyo capital participe derivados de la realización de actividades incluidas en 
la Sección Segunda de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, tendrán esta consideración 
cuando el contribuyente esté incluido, a tal efecto, en el régimen especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, o en una mutualidad de previsión 
social que actúe como alternativa al citado régimen especial conforme a lo previsto en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que el arrendamiento 
de inmuebles se realiza como actividad económica, únicamente cuando para la ordenación 
de esta se utilice, al menos, una persona empleada con contrato laboral y a jornada 
completa.

Artículo 28.  Reglas generales de cálculo del rendimiento neto.
1. El rendimiento neto de las actividades económicas se determinará según las normas 

del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en este 
artículo, en el artículo 30 de esta Ley para la estimación directa, y en el artículo 31 de esta 
Ley para la estimación objetiva.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, para determinar el importe neto de la cifra de negocios se tendrá en 
cuenta el conjunto de actividades económicas ejercidas por el contribuyente.

2. Para la determinación del rendimiento neto de las actividades económicas no se 
incluirán las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos patrimoniales 
afectos a las mismas, que se cuantificarán conforme a lo previsto en la sección 4.ª de este 
capítulo.

3. La afectación de elementos patrimoniales o la desafectación de activos fijos por el 
contribuyente no constituirá alteración patrimonial, siempre que los bienes o derechos 
continúen formando parte de su patrimonio.

Se entenderá que no ha existido afectación si se llevase a cabo la enajenación de los 
bienes o derechos antes de transcurridos tres años desde ésta.

4. Se atenderá al valor normal en el mercado de los bienes o servicios objeto de la 
actividad, que el contribuyente ceda o preste a terceros de forma gratuita o destine al uso o 
consumo propio.

Asimismo, cuando medie contraprestación y ésta sea notoriamente inferior al valor 
normal en el mercado de los bienes y servicios, se atenderá a este último.

Artículo 29.  Elementos patrimoniales afectos.
1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad económica:
a) Los bienes inmuebles en los que se desarrolla la actividad del contribuyente.
b) Los bienes destinados a los servicios económicos y socioculturales del personal al 

servicio de la actividad. No se consideran afectos los bienes de esparcimiento y recreo o, en 
general, de uso particular del titular de la actividad económica.
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c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sean necesarios para la obtención de 
los respectivos rendimientos. En ningún caso tendrán esta consideración los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión de 
capitales a terceros.

2. Cuando se trate de elementos patrimoniales que sirvan sólo parcialmente al objeto de 
la actividad económica, la afectación se entenderá limitada a aquella parte de los mismos 
que realmente se utilice en la actividad de que se trate. En ningún caso serán susceptibles 
de afectación parcial elementos patrimoniales indivisibles.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que, no obstante su utilización 
para necesidades privadas de forma accesoria y notoriamente irrelevante, determinados 
elementos patrimoniales puedan considerarse afectos a una actividad económica.

3. La consideración de elementos patrimoniales afectos lo será con independencia de 
que la titularidad de éstos, en caso de matrimonio, resulte común a ambos cónyuges.

Artículo 30.  Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación directa.
1. La determinación de los rendimientos de actividades económicas se efectuará, con 

carácter general, por el método de estimación directa, admitiendo dos modalidades, la 
normal y la simplificada.

La modalidad simplificada se aplicará para determinadas actividades económicas cuyo 
importe neto de cifra de negocios, para el conjunto de actividades desarrolladas por el 
contribuyente, no supere los 600.000 euros en el año inmediato anterior, salvo que renuncie 
a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

En los supuestos de renuncia o exclusión de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa, el contribuyente determinará el rendimiento neto de todas sus actividades 
económicas por la modalidad normal de este método durante los tres años siguientes, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Junto a las reglas generales del artículo 28 de esta Ley se tendrán en cuenta las 
siguientes especiales:

1.ª No tendrán la consideración de gasto deducible las aportaciones a mutualidades de 
previsión social del propio empresario o profesional, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
51 de esta Ley.

No obstante, tendrán la consideración de gasto deducible las cantidades abonadas en 
virtud de contratos de seguro, concertados con mutualidades de previsión social por 
profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando, a efectos de dar cumplimiento a la 
obligación prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, actúen como alternativas al 
régimen especial de la Seguridad Social mencionado, en la parte que tenga por objeto la 
cobertura de contingencias atendidas por dicho régimen especial, con el límite de la cuota 
máxima por contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio económico, en el 
citado régimen especial.

2.ª Cuando resulte debidamente acreditado, con el oportuno contrato laboral y la 
afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad Social, que el cónyuge o los hijos 
menores del contribuyente que convivan con él, trabajan habitualmente y con continuidad en 
las actividades económicas desarrolladas por el mismo, se deducirán, para la determinación 
de los rendimientos, las retribuciones estipuladas con cada uno de ellos, siempre que no 
sean superiores a las de mercado correspondientes a su cualificación profesional y trabajo 
desempeñado. Dichas cantidades se considerarán obtenidas por el cónyuge o los hijos 
menores en concepto de rendimientos de trabajo a todos los efectos tributarios.

3.ª Cuando el cónyuge o los hijos menores del contribuyente que convivan con él 
realicen cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto de la actividad económica de 
que se trate, se deducirá, para la determinación de los rendimientos del titular de la 
actividad, la contraprestación estipulada, siempre que no exceda del valor de mercado y, a 
falta de aquella, podrá deducirse la correspondiente a este último. La contraprestación o el 
valor de mercado se considerarán rendimientos del capital del cónyuge o los hijos menores a 
todos los efectos tributarios.
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Lo dispuesto en esta regla no será de aplicación cuando se trate de bienes y derechos 
que sean comunes a ambos cónyuges.

4.ª Reglamentariamente podrán establecerse reglas especiales para la cuantificación de 
determinados gastos deducibles en el caso de empresarios y profesionales en estimación 
directa simplificada, incluidos los de difícil justificación. La cuantía que con arreglo a dichas 
reglas especiales se determine para el conjunto de provisiones deducibles y gastos de difícil 
justificación no podrá ser superior a 2.000 euros anuales.

5.ª Tendrán la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento 
neto en estimación directa:

a) Las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente en la parte 
correspondiente a su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores de veinticinco 
años que convivan con él. El límite máximo de deducción será de 500 euros por cada una de 
las personas señaladas anteriormente o de 1.500 euros por cada una de ellas con 
discapacidad.

b) En los casos en que el contribuyente afecte parcialmente su vivienda habitual al 
desarrollo de la actividad económica, los gastos de suministros de dicha vivienda, tales como 
agua, gas, electricidad, telefonía e Internet, en el porcentaje resultante de aplicar el 30 por 
ciento a la proporción existente entre los metros cuadrados de la vivienda destinados a la 
actividad respecto a su superficie total, salvo que se pruebe un porcentaje superior o inferior.

c) Los gastos de manutención del propio contribuyente incurridos en el desarrollo de la 
actividad económica, siempre que se produzcan en establecimientos de restauración y 
hostelería y se abonen utilizando cualquier medio electrónico de pago, con los límites 
cuantitativos establecidos reglamentariamente para las dietas y asignaciones para gastos 
normales de manutención de los trabajadores.

Artículo 31.  Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación objetiva.
1. El método de estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades 

económicas se aplicará, en los términos que reglamentariamente se establezcan, con 
arreglo a las siguientes normas:

1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias previstas en las normas 
reguladoras de este método determinarán sus rendimientos conforme al mismo, salvo que 
renuncien a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2.ª El método de estimación objetiva se aplicará conjuntamente con los regímenes 
especiales establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en el Impuesto General 
Indirecto Canario, cuando así se determine reglamentariamente.

3.ª Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra cualquiera de 
las siguientes circunstancias, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

a) Que determinen el rendimiento neto de alguna actividad económica por el método de 
estimación directa.

b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior supere 
cualquiera de los siguientes importes:

a´) Para el conjunto de sus actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 
forestales, 150.000 euros anuales.

A estos efectos se computará la totalidad de las operaciones con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación objetiva no podrá aplicarse 
cuando el volumen de los rendimientos íntegros del año inmediato anterior que corresponda 
a operaciones por las que estén obligados a expedir factura cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe como tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.a) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, supere 75.000 
euros anuales.

b´) Para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 250.000 euros 
anuales.
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A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que deban anotarse en el Libro 
registro de ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento de este Impuesto.

No obstante, a efectos de lo previsto en esta letra b), deberán computarse no solo las 
operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por el 
contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, 
descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen de atribución de rentas 
en las que participen cualquiera de los anteriores, en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A estos 
efectos, se entenderán que son idénticas o similares las actividades económicas clasificadas 
en el mismo grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

– Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

c) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, excluidas las adquisiciones de 
inmovilizado, en el ejercicio anterior supere la cantidad de 150.000 euros anuales. En el 
supuesto de obras o servicios subcontratados, el importe de los mismos se tendrá en cuenta 
para el cálculo de este límite.

A estos efectos, deberán computarse no solo el volumen de compras correspondientes a 
las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de 
los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra b) anterior.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año.

d) Que las actividades económicas sean desarrolladas, total o parcialmente, fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto al que se refiere el artículo 4 de esta Ley.

4.ª El ámbito de aplicación del método de estimación objetiva se fijará, entre otros 
extremos, bien por la naturaleza de las actividades y cultivos, bien por módulos objetivos 
como el volumen de operaciones, el número de trabajadores, el importe de las compras, la 
superficie de las explotaciones o los activos fijos utilizados, con los límites que se determinen 
reglamentariamente para el conjunto de actividades desarrolladas por el contribuyente y, en 
su caso, por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen 
de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los anteriores.

5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión de la estimación objetiva, el contribuyente 
determinará el rendimiento neto de todas sus actividades económicas por el método de 
estimación directa durante los tres años siguientes, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

2. El cálculo del rendimiento neto en la estimación objetiva se regulará por lo establecido 
en este artículo y las disposiciones que lo desarrollen.

Las disposiciones reglamentarias se ajustarán a las siguientes reglas:
1.ª En el cálculo del rendimiento neto de las actividades económicas en estimación 

objetiva, se utilizarán los signos, índices o módulos generales o referidos a determinados 
sectores de actividad que determine el Ministro de Economía y Hacienda, habida cuenta de 
las inversiones realizadas que sean necesarias para el desarrollo de la actividad.

2.ª La aplicación del método de estimación objetiva nunca podrá dar lugar al gravamen 
de las ganancias patrimoniales que, en su caso, pudieran producirse por las diferencias 
entre los rendimientos reales de la actividad y los derivados de la correcta aplicación de 
estos métodos.

Artículo 32.  Reducciones.
1. Los rendimientos netos con un período de generación superior a dos años, así como 

aquéllos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente 
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irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, cuando, en ambos casos, se 
imputen en un único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

No resultará de aplicación esta reducción a aquellos rendimientos que, aun cuando 
individualmente pudieran derivar de actuaciones desarrolladas a lo largo de un período que 
cumpliera los requisitos anteriormente indicados, procedan del ejercicio de una actividad 
económica que de forma regular o habitual obtenga este tipo de rendimientos.

2. 1.º Cuando se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, los 
contribuyentes podrán reducir el rendimiento neto de las actividades económicas en 2.000 
euros.

Adicionalmente, el rendimiento neto de estas actividades económicas se minorará en las 
siguientes cuantías:

a) Cuando los rendimientos netos de actividades económicas sean inferiores a 19.747,5 
euros, siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las de actividades 
económicas superiores a 6.500 euros:

a) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o 
inferiores a 14.047,5 euros: 6.498 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas 
comprendidos entre 14.047,5 y 19.747,5 euros: 6.498 euros menos el resultado de 
multiplicar por 1,14 la diferencia entre el rendimiento de actividades económicas y 
14.047,5 euros anuales.

b) Cuando se trate de personas con discapacidad que obtengan rendimientos netos 
derivados del ejercicio efectivo de estas actividades económicas, 3.500 euros anuales.

Dicha reducción será de 7.750 euros anuales, para las personas con discapacidad que 
ejerzan de forma efectiva estas actividades económicas y acrediten necesitar ayuda de 
terceras personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por ciento.

2.º Para la aplicación de la reducción prevista en el número 1.º de este apartado será 
necesario el cumplimiento de los requisitos que se establezcan reglamentariamente, y en 
particular los siguientes:

a) El rendimiento neto de la actividad económica deberá determinarse con arreglo al 
método de estimación directa. No obstante, si se determina con arreglo a la modalidad 
simplificada del método de estimación directa, la reducción será incompatible con lo previsto 
en la regla 4.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

b) La totalidad de sus entregas de bienes o prestaciones de servicios deben efectuarse a 
una única persona, física o jurídica, no vinculada en los términos del artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, o que el contribuyente tenga 
la consideración de trabajador autónomo económicamente dependiente conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo y el cliente del que dependa económicamente no sea una entidad 
vinculada en los términos del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) El conjunto de gastos deducibles correspondientes a todas sus actividades 
económicas no puede exceder del 30 por ciento de sus rendimientos íntegros declarados.

d) Deberán cumplirse durante el período impositivo todas las obligaciones formales y de 
información, control y verificación que reglamentariamente se determinen.

e) Que no perciban rendimientos del trabajo en el período impositivo. No obstante, no se 
entenderá que se incumple este requisito cuando se perciban durante el período impositivo 
prestaciones por desempleo o cualesquiera de las prestaciones previstas en la letra a) del 
artículo 17.2 de esta Ley, siempre que su importe no sea superior a 4.000 euros anuales.

f) Que al menos el 70 por ciento de los ingresos del período impositivo estén sujetos a 
retención o ingreso a cuenta.

g) Que no realice actividad económica alguna a través de entidades en régimen de 
atribución de rentas.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4727 –



3.º Cuando no se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, los 
contribuyentes con rentas no exentas inferiores a 12.000 euros, incluidas las de la propia 
actividad económica, podrán reducir el rendimiento neto de las actividades económicas en 
las siguientes cuantías:

a) Cuando la suma de las citadas rentas sea igual o inferior a 8.000 euros anuales: 1.620 
euros anuales.

b) Cuando la suma de las citadas rentas esté comprendida entre 8.000,01 y 12.000 
euros anuales: 1.620 euros menos el resultado de multiplicar por 0,405 la diferencia entre las 
citadas rentas y 8.000 euros anuales.

La reducción prevista en este número 3.º conjuntamente con la reducción prevista en el 
artículo 20 de esta Ley no podrá exceder de 3.700 euros.

4.º Como consecuencia de la aplicación de las reducciones previstas en este apartado, 
el saldo resultante no podrá ser negativo.

3. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y determinen el 
rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación directa, podrán reducir en 
un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado con arreglo a dicho método, 
minorado en su caso por las reducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores, en el 
primer período impositivo en que el mismo sea positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una actividad 
económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en el año anterior a la 
fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas actividades en cuyo ejercicio 
se hubiera cesado sin haber llegado a obtener rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo primero 
anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de la primera, la 
reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los rendimientos netos obtenidos en el 
primer período impositivo en que los mismos sean positivos y en el período impositivo 
siguiente, a contar desde el inicio de la primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que se 
aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período impositivo 
en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de una persona o 
entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del trabajo en el año 
anterior a la fecha de inicio de la actividad.

Sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales

Artículo 33.  Concepto.
1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del 

contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la 
composición de aquél, salvo que por esta Ley se califiquen como rendimientos.

2. Se estimará que no existe alteración en la composición del patrimonio:
a) En los supuestos de división de la cosa común.
b) En la disolución de la sociedad de gananciales o en la extinción del régimen 

económico matrimonial de participación.
c) En la disolución de comunidades de bienes o en los casos de separación de 

comuneros.
Los supuestos a que se refiere este apartado no podrán dar lugar, en ningún caso, a la 

actualización de los valores de los bienes o derechos recibidos.
3. Se estimará que no existe ganancia o pérdida patrimonial en los siguientes supuestos:
a) En reducciones del capital. Cuando la reducción de capital, cualquiera que sea su 

finalidad, dé lugar a la amortización de valores o participaciones, se considerarán 
amortizadas las adquiridas en primer lugar, y su valor de adquisición se distribuirá 
proporcionalmente entre los restantes valores homogéneos que permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente.
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Cuando la reducción de capital no afecte por igual a todos los valores o participaciones 
propiedad del contribuyente, se entenderá referida a las adquiridas en primer lugar. Cuando 
la reducción de capital tenga por finalidad la devolución de aportaciones, el importe de ésta o 
el valor normal de mercado de los bienes o derechos percibidos minorará el valor de 
adquisición de los valores o participaciones afectadas, de acuerdo con las reglas del párrafo 
anterior, hasta su anulación. El exceso que pudiera resultar se integrará como rendimiento 
del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión, salvo que dicha 
reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, en cuyo caso la totalidad de las 
cantidades percibidas por este concepto tributará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del 
artículo 25.1 de esta Ley. A estos efectos, se considerará que las reducciones de capital, 
cualquiera que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital social que no 
provenga de beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de reducción de capital que 
tenga por finalidad la devolución de aportaciones y no proceda de beneficios no distribuidos, 
correspondiente a valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados 
de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos 
de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la diferencia entre 
el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones correspondiente al último 
ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la reducción de capital y su valor de 
adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario con el límite de la citada 
diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se 
minorará en el importe de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la 
reducción de capital, procedentes de reservas incluidas en los citados fondos propios, así 
como en el importe de las reservas legalmente indisponibles incluidas en dichos fondos 
propios que se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones o 
participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero de esta letra a) la reducción 
de capital hubiera determinado el cómputo como rendimiento del capital mobiliario de la 
totalidad o parte del importe obtenido o del valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera dividendos o 
participaciones en beneficios conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la 
misma entidad en relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su 
patrimonio desde la reducción de capital, el importe obtenido de los dividendos o 
participaciones en beneficios minorará, con el límite de los rendimientos del capital mobiliario 
previamente computados que correspondan a las citadas acciones o participaciones, el valor 
de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

b) Con ocasión de transmisiones lucrativas por causa de muerte del contribuyente.
c) Con ocasión de las transmisiones lucrativas de empresas o participaciones a las que 

se refiere el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

Los elementos patrimoniales que se afecten por el contribuyente a la actividad 
económica con posterioridad a su adquisición deberán haber estado afectos 
ininterrumpidamente durante, al menos, los cinco años anteriores a la fecha de la 
transmisión.

d) En la extinción del régimen económico matrimonial de separación de bienes, cuando 
por imposición legal o resolución judicial se produzcan compensaciones, dinerarias o 
mediante la adjudicación de bienes, por causa distinta de la pensión compensatoria entre 
cónyuges.

Las compensaciones a que se refiere esta letra d) no darán derecho a reducir la base 
imponible del pagador ni constituirá renta para el perceptor.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4729 –



El supuesto al que se refiere esta letra d) no podrá dar lugar, en ningún caso, a las 
actualizaciones de los valores de los bienes o derechos adjudicados.

e) Con ocasión de las aportaciones a los patrimonios protegidos constituidos a favor de 
personas con discapacidad.

4. Estarán exentas del Impuesto las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto:

a) Con ocasión de las donaciones que se efectúen a las entidades citadas en el artículo 
68.3 de esta Ley.

b) Con ocasión de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años o por 
personas en situación de dependencia severa o de gran dependencia de conformidad con la 
Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

c) Con ocasión del pago previsto en el artículo 97.3 de esta Ley y de las deudas 
tributarias a que se refiere el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español.

d) Con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor o garante del 
deudor, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la 
misma, contraídas con entidades de crédito o de cualquier otra entidad que, de manera 
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo estarán exentas las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de la transmisión de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, realizada 
en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

En todo caso será necesario que el propietario de la vivienda habitual no disponga de 
otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda y evitar 
la enajenación de la vivienda.

5. No se computarán como pérdidas patrimoniales las siguientes:
a) Las no justificadas.
b) Las debidas al consumo.
c) Las debidas a transmisiones lucrativas por actos ínter vivos o a liberalidades.
d) Las debidas a pérdidas en el juego obtenidas en el período impositivo que excedan de 

las ganancias obtenidas en el juego en el mismo período.
En ningún caso se computarán las pérdidas derivadas de la participación en los juegos a 

los que se refiere la disposición adicional trigésima tercera de esta Ley.
e) Las derivadas de las transmisiones de elementos patrimoniales, cuando el 

transmitente vuelva a adquirirlos dentro del año siguiente a la fecha de dicha transmisión.
Esta pérdida patrimonial se integrará cuando se produzca la posterior transmisión del 

elemento patrimonial.
f) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones admitidos a 

negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente hubiera adquirido 
valores homogéneos dentro de los dos meses anteriores o posteriores a dichas 
transmisiones.

g) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente hubiera adquirido 
valores homogéneos en el año anterior o posterior a dichas transmisiones.

En los casos previstos en los párrafos f) y g) anteriores, las pérdidas patrimoniales se 
integrarán a medida que se transmitan los valores o participaciones que permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente.

Artículo 34.  Importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales. Norma general.
1. El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales será:
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a) En el supuesto de transmisión onerosa o lucrativa, la diferencia entre los valores de 
adquisición y transmisión de los elementos patrimoniales.

b) En los demás supuestos, el valor de mercado de los elementos patrimoniales o partes 
proporcionales, en su caso.

2. Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos, se 
distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada componente del mismo.

Artículo 35.  Transmisiones a título oneroso.
1. El valor de adquisición estará formado por la suma de:
a) El importe real por el que dicha adquisición se hubiera efectuado.
b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y los gastos 

y tributos inherentes a la adquisición, excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos 
por el adquirente.

En las condiciones que reglamentariamente se determinen, este valor se minorará en el 
importe de las amortizaciones.

2. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se hubiese 
efectuado. De este valor se deducirán los gastos y tributos a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 en cuanto resulten satisfechos por el transmitente.

Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente satisfecho, siempre 
que no resulte inferior al normal de mercado, en cuyo caso prevalecerá éste.

Artículo 36.  Transmisiones a título lucrativo.
Cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las 

reglas del artículo anterior, tomando por importe real de los valores respectivos aquéllos que 
resulten de la aplicación de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, sin 
que puedan exceder del valor de mercado.

No obstante, en las adquisiciones lucrativas por causa de muerte derivadas de contratos 
o pactos sucesorios con efectos de presente, el beneficiario de los mismos que transmitiera, 
antes del transcurso de cinco años desde la celebración del pacto sucesorio o del 
fallecimiento del causante, si fuera anterior, los bienes adquiridos, se subrogará en la 
posición de este, respecto al valor y fecha de adquisición de aquellos, cuando este valor 
fuera inferior al previsto en el párrafo anterior.

En las adquisiciones lucrativas, a que se refiere la letra c) del apartado 3 del artículo 33 
de esta Ley, el donatario se subrogará en la posición del donante respecto de los valores y 
fechas de adquisición de dichos bienes.

Artículo 37.  Normas específicas de valoración.
1. Cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda:
a) De la transmisión a título oneroso de valores admitidos a negociación en alguno de los 

mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor de adquisición 
y el valor de transmisión, determinado por su cotización en dichos mercados en la fecha en 
que se produzca aquélla o por el precio pactado cuando sea superior a la cotización.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos 
valores tendrá la consideración de ganancia patrimonial para el transmitente en el período 
impositivo en que se produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el 
importe realmente satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente 
liberadas, el valor de adquisición tanto de éstas como de las que procedan resultará de 
repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan.
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b) De la transmisión a título oneroso de valores no admitidos a negociación en alguno de 
los mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor de adquisición 
y el valor de transmisión.

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde con el que 
habrían convenido partes independientes en condiciones normales de mercado, el valor de 
transmisión no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes:

El valor del patrimonio neto que corresponda a los valores transmitidos resultante del 
balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo 
del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de 
adquisición de los valores o participaciones que corresponda al adquirente.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos 
valores o participaciones tendrá la consideración de ganancia patrimonial para el 
transmitente en el período impositivo en que se produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el 
importe realmente satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente 
liberadas, el valor de adquisición, tanto de éstas como de las que procedan, resultará de 
repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan.

c) De la transmisión o el reembolso a título oneroso de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva a las que 
se refiere el artículo 94 de esta Ley, la ganancia o pérdida patrimonial se computará por la 
diferencia entre su valor de adquisición y el valor de transmisión, determinado por el valor 
liquidativo aplicable en la fecha en que dicha transmisión o reembolso se produzca o, en su 
defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera valor liquidativo se 
tomará el valor del patrimonio neto que corresponda a las acciones o participaciones 
transmitidas resultante del balance correspondiente al último ejercicio cerrado con 
anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

En supuestos distintos del reembolso de participaciones, el valor de transmisión así 
calculado no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes:

– El precio efectivamente pactado en la transmisión.
– El valor de cotización en mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 

Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros y, en particular, en sistemas multilaterales de 
negociación de valores previstos en el Capítulo I del Título X de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, en la fecha de la transmisión.

A los efectos de determinar el valor de adquisición, resultará de aplicación, cuando 
proceda, lo dispuesto en la letra a) de este apartado 1.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en el caso de transmisiones de 
participaciones en los fondos de inversión cotizados o de acciones de SICAV índice 
cotizadas, a los que se refiere el artículo 79 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, 
de 13 de julio, realizadas en bolsa de valores, el valor de transmisión se determinará 
conforme a lo previsto en la letra a) de este apartado.

d) De las aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se determinará 
por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o derechos aportados y la 
cantidad mayor de las siguientes:
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Primera.-El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas por la 
aportación o, en su caso, la parte correspondiente del mismo. A este valor se añadirá el 
importe de las primas de emisión.

Segunda.-El valor de cotización de los títulos recibidos en el día en que se formalice la 
aportación o el inmediato anterior.

Tercera.-El valor de mercado del bien o derecho aportado.
El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de 

adquisición de los títulos recibidos como consecuencia de la aportación no dineraria.
e) En los casos de separación de los socios o disolución de sociedades, se considerará 

ganancia o pérdida patrimonial, sin perjuicio de las correspondientes a la sociedad, la 
diferencia entre el valor de la cuota de liquidación social o el valor de mercado de los bienes 
recibidos y el valor de adquisición del título o participación de capital que corresponda.

En los casos de escisión, fusión o absorción de sociedades, la ganancia o pérdida 
patrimonial del contribuyente se computará por la diferencia entre el valor de adquisición de 
los títulos, derechos o valores representativos de la participación del socio y el valor de 
mercado de los títulos, numerario o derechos recibidos o el valor del mercado de los 
entregados.

f) De un traspaso, la ganancia patrimonial se computará al cedente en el importe que le 
corresponda en el traspaso.

Cuando el derecho de traspaso se haya adquirido mediante precio, éste tendrá la 
consideración de precio de adquisición.

g) De indemnizaciones o capitales asegurados por pérdidas o siniestros en elementos 
patrimoniales, se computará como ganancia o pérdida patrimonial la diferencia entre la 
cantidad percibida y la parte proporcional del valor de adquisición que corresponda al daño. 
Cuando la indemnización no fuese en metálico, se computará la diferencia entre el valor de 
mercado de los bienes, derechos o servicios recibidos y la parte proporcional del valor de 
adquisición que corresponda al daño. Sólo se computará ganancia patrimonial cuando se 
derive un aumento en el valor del patrimonio del contribuyente.

h) De la permuta de bienes o derechos, incluido el canje de valores, la ganancia o 
pérdida patrimonial se determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o 
derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes:

- El valor de mercado del bien o derecho entregado.
- El valor de mercado del bien o derecho que se recibe a cambio.
i) De la extinción de rentas vitalicias o temporales, la ganancia o pérdida patrimonial se 

computará, para el obligado al pago de aquéllas, por diferencia entre el valor de adquisición 
del capital recibido y la suma de las rentas efectivamente satisfechas.

j) En las transmisiones de elementos patrimoniales a cambio de una renta temporal o 
vitalicia, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará por diferencia entre el valor actual 
financiero actuarial de la renta y el valor de adquisición de los elementos patrimoniales 
transmitidos.

k) Cuando el titular de un derecho real de goce o disfrute sobre inmuebles efectúe su 
transmisión, o cuando se produzca su extinción, para el cálculo de la ganancia o pérdida 
patrimonial el importe real a que se refiere el artículo 35.1.a) de esta ley se minorará de 
forma proporcional al tiempo durante el cual el titular no hubiese percibido rendimientos del 
capital inmobiliario.

l) En las incorporaciones de bienes o derechos que no deriven de una transmisión, se 
computará como ganancia patrimonial el valor de mercado de aquéllos.

m) En las operaciones realizadas en los mercados de futuros y opciones regulados por el 
Real Decreto 1814/1991, de 20 de diciembre, se considerará ganancia o pérdida patrimonial 
el rendimiento obtenido cuando la operación no suponga la cobertura de una operación 
principal concertada en el desarrollo de las actividades económicas realizadas por el 
contribuyente, en cuyo caso tributarán de acuerdo con lo previsto en la sección 3.ª de este 
capítulo.

n) En las transmisiones de elementos patrimoniales afectos a actividades económicas, 
se considerará como valor de adquisición el valor contable, sin perjuicio de las 
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especialidades que reglamentariamente puedan establecerse respecto a las amortizaciones 
que minoren dicho valor.

2. A efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, cuando existan 
valores homogéneos se considerará que los transmitidos por el contribuyente son aquéllos 
que adquirió en primer lugar.

Cuando se trate de acciones totalmente liberadas, se considerará como antigüedad de 
las mismas la que corresponda a las acciones de las cuales procedan.

3. Lo dispuesto en los párrafos d), e) y h), para el canje de valores, del apartado 1 de 
este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII del título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

4. (Suprimido)

Artículo 38.  Ganancias excluidas de gravamen en supuestos de reinversión.
1. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas por la 

transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el importe total obtenido 
por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones por las que se 
hubiera practicado la deducción prevista en el artículo 68.1 de esta Ley, siempre que el 
importe total obtenido por la transmisión de las mismas se reinvierta en la adquisición de 
acciones o participaciones de las citadas entidades en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total percibido en la transmisión, únicamente 
se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que 
corresponda a la cantidad reinvertida.

No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado en los siguientes supuestos:
a) Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos en el año anterior o 

posterior a la transmisión de las acciones o participaciones. En este caso, la exención no 
procederá respecto de los valores que como consecuencia de dicha adquisición 
permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

b) Cuando las acciones o participaciones se transmitan a su cónyuge, a cualquier 
persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, a una entidad respecto de la 
que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera de las personas anteriormente 
citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, distinta de la propia entidad cuyas participaciones se transmiten.

3. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de elementos patrimoniales por contribuyentes 
mayores de 65 años, siempre que el importe total obtenido por la transmisión se destine en 
el plazo de seis meses a constituir una renta vitalicia asegurada a su favor, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. La cantidad máxima total que a tal 
efecto podrá destinarse a constituir rentas vitalicias será de 240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

La anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la renta vitalicia 
constituida, determinará el sometimiento a gravamen de la ganancia patrimonial 
correspondiente.
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Artículo 39.  Ganancias patrimoniales no justificadas.
Tendrán la consideración de ganancias de patrimonio no justificadas los bienes o 

derechos cuya tenencia, declaración o adquisición no se corresponda con la renta o 
patrimonio declarados por el contribuyente, así como la inclusión de deudas inexistentes en 
cualquier declaración por este impuesto o por el Impuesto sobre el Patrimonio, o su registro 
en los libros o registros oficiales.

Las ganancias patrimoniales no justificadas se integrarán en la base liquidable general 
del periodo impositivo respecto del que se descubran, salvo que el contribuyente pruebe 
suficientemente que ha sido titular de los bienes o derechos correspondientes desde una 
fecha anterior a la del periodo de prescripción.

CAPÍTULO III
Reglas especiales de valoración

Artículo 40.  Estimación de rentas.
1. La valoración de las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 de esta Ley se 

efectuará por el valor normal en el mercado. Se entenderá por éste la contraprestación que 
se acordaría entre sujetos independientes, salvo prueba en contrario.

2. Si se trata de préstamos y operaciones de captación o utilización de capitales ajenos 
en general, se entenderá por valor normal en el mercado el tipo de interés legal del dinero 
que se halle en vigor el último día del período impositivo.

Artículo 41.  Operaciones vinculadas.
La valoración de las operaciones entre personas o entidades vinculadas se realizará por 

su valor normal de mercado, en los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 42.  Rentas en especie.
1. Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines 

particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal 
de mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las conceda.

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico para 
que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de 
dineraria.

2. No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie:
a) Las cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje del personal 

empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características 
de los puestos de trabajo.

b) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro de 
accidente laboral o de responsabilidad civil del trabajador.

3. Estarán exentos los siguientes rendimientos del trabajo en especie:
a) Las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se realicen en 

cantinas o comedores de empresa o economatos de carácter social. Tendrán la 
consideración de entrega de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de 
empresa las fórmulas indirectas de prestación del servicio cuya cuantía no supere la 
cantidad que reglamentariamente se determine, con independencia de que el servicio se 
preste en el propio local del establecimiento de hostelería o fuera de éste, previa recogida 
por el empleado o mediante su entrega en su centro de trabajo o en el lugar elegido por 
aquel para desarrollar su trabajo en los días en que este se realice a distancia o mediante 
teletrabajo.

b) La utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales del 
personal empleado. Tendrán esta consideración, entre otros, los espacios y locales, 
debidamente homologados por la Administración pública competente, destinados por las 
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empresas o empleadores a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos 
de sus trabajadores, así como la contratación, directa o indirectamente, de este servicio con 
terceros debidamente autorizados, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

c) Las primas o cuotas satisfechas a entidades aseguradoras para la cobertura de 
enfermedad, cuando se cumplan los siguientes requisitos y límites:

1.º Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, pudiendo también 
alcanzar a su cónyuge y descendientes.

2.º Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500 euros anuales por cada una 
de las personas señaladas en el párrafo anterior o de 1.500 euros para cada una de ellas 
con discapacidad. El exceso sobre dicha cuantía constituirá retribución en especie.

d) La prestación del servicio de educación preescolar, infantil, primaria, secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional por centros educativos autorizados, a los 
hijos de sus empleados, con carácter gratuito o por precio inferior al normal de mercado.

e) Las cantidades satisfechas a las entidades encargadas de prestar el servicio público 
de transporte colectivo de viajeros con la finalidad de favorecer el desplazamiento de los 
empleados entre su lugar de residencia y el centro de trabajo, con el límite de 1.500 euros 
anuales para cada trabajador. También tendrán la consideración de cantidades satisfechas a 
las entidades encargadas de prestar el citado servicio público, las fórmulas indirectas de 
pago que cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

f) En los términos que reglamentariamente se establezcan, la entrega a los trabajadores 
en activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de acciones o 
participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, en la 
parte que no exceda, para el conjunto de las entregadas a cada trabajador, de 12.000 euros 
anuales, siempre que la oferta se realice en las mismas condiciones para todos los 
trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de empresa.

La exención prevista en el párrafo anterior será de 50.000 euros anuales en el caso de 
entrega de acciones o participaciones concedidas a los trabajadores de una empresa 
emergente a las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes. En este supuesto, no será necesario que la oferta 
se realice en las condiciones señaladas en el párrafo anterior, debiendo efectuarse la misma 
dentro de la política retributiva general de la empresa y contribuir a la participación de los 
trabajadores en esta última. En el caso de que la entrega de acciones o participaciones 
sociales a que se refiere este párrafo derive del ejercicio de opciones de compra sobre 
acciones o participaciones previamente concedidas a los trabajadores por la empresa 
emergente, los requisitos para la consideración como empresa emergente deberán 
cumplirse en el momento de la concesión de la opción.

Artículo 43.  Valoración de las rentas en especie.
1. Con carácter general, las rentas en especie se valorarán por su valor normal en el 

mercado, con las siguientes especialidades:
1.º Los siguientes rendimientos del trabajo en especie se valorarán de acuerdo con las 

siguientes normas de valoración:
a) En el caso de utilización de una vivienda que sea propiedad del pagador, el 10 por 

ciento del valor catastral.
En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastrales 

hayan sido revisados o modificados, o determinados mediante un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, y hayan 
entrado en vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos 
anteriores, el 5 por ciento del valor catastral.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles carecieran de valor catastral o éste 
no hubiera sido notificado al titular, el porcentaje será del 5 por ciento y se aplicará sobre el 
50 por ciento del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la Administración a 
efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición.

La valoración resultante no podrá exceder del 10 por ciento de las restantes 
contraprestaciones del trabajo.
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b) En el caso de la utilización o entrega de vehículos automóviles:
En el supuesto de entrega, el coste de adquisición para el pagador, incluidos los tributos 

que graven la operación.
En el supuesto de uso, el 20 por ciento anual del coste a que se refiere el párrafo 

anterior. En caso de que el vehículo no sea propiedad del pagador, dicho porcentaje se 
aplicará sobre el valor de mercado que correspondería al vehículo si fuese nuevo.

La valoración resultante de lo previsto en el párrafo anterior se podrá reducir hasta en un 
30 por ciento cuando se trate de vehículos considerados eficientes energéticamente, en los 
términos y condiciones que se determinen reglamentariamente.

En el supuesto de uso y posterior entrega, la valoración de esta última se efectuará 
teniendo en cuenta la valoración resultante del uso anterior.

c) En los préstamos con tipos de interés inferiores al legal del dinero, la diferencia entre 
el interés pagado y el interés legal del dinero vigente en el período.

d) Por el coste para el pagador, incluidos los tributos que graven la operación, las 
siguientes rentas:

Las prestaciones en concepto de manutención, hospedaje, viajes y similares.
Las primas o cuotas satisfechas en virtud de contrato de seguro u otro similar, sin 

perjuicio de lo previsto en los párrafos e) y f) del apartado 2 del artículo anterior.
Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios y manutención del 

contribuyente o de otras personas ligadas al mismo por vínculo de parentesco, incluidos los 
afines, hasta el cuarto grado inclusive, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del 
artículo anterior.

La utilización de una vivienda que no sea propiedad del pagador. La valoración 
resultante no podrá ser inferior a la que hubiera correspondido de haber aplicado lo 
dispuesto en la letra a) del número 1.º de este apartado.

e) Por su importe, las contribuciones satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones y las contribuciones satisfechas por las empresas promotoras reguladas en la 
Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa 
a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, así como las 
cantidades satisfechas por empresarios para hacer frente a los compromisos por pensiones 
en los términos previstos por la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones y su normativa de desarrollo. Igualmente 
por su importe, las cantidades satisfechas por empresarios a los seguros de dependencia.

f) No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, cuando el rendimiento de trabajo en 
especie sea satisfecho por empresas que tengan como actividad habitual la realización de 
las actividades que dan lugar al mismo, la valoración no podrá ser inferior al precio ofertado 
al público del bien, derecho o servicio de que se trate.

Se considerará precio ofertado al público el previsto en el artículo 60 del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
deduciendo los descuentos ordinarios o comunes. Se considerarán ordinarios o comunes los 
descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los 
trabajadores de la empresa, así como los descuentos promocionales que tengan carácter 
general y se encuentren en vigor en el momento de satisfacer la retribución en especie o 
que, en otro caso, no excedan del 15 por ciento ni de 1.000 euros anuales.

En el caso de cesión del uso de vehículos considerados eficientes energéticamente, la 
valoración resultante se podrá reducir hasta en un 30 por ciento, en los términos y 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

g) En el caso de entrega de acciones o participaciones concedidas a los trabajadores de 
una empresa emergente a las que se refiere el segundo párrafo de la letra f) del apartado 3 
del artículo 42 de esta ley, por el valor de las acciones o participaciones sociales suscritas 
por un tercero independiente en la última ampliación de capital realizada en el año anterior a 
aquel en que se entreguen las acciones o participaciones sociales. De no haberse producido 
la referida ampliación, se valorarán por el valor de mercado que tuvieran las acciones o 
participaciones sociales en el momento de la entrega al trabajador.
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2.º Las ganancias patrimoniales en especie se valorarán de acuerdo con los artículos 34 
y 37 de esta Ley.

2. En los casos de rentas en especie, su valoración se realizará según las normas 
contenidas en esta Ley. A dicho valor se adicionará el ingreso a cuenta, salvo que su importe 
hubiera sido repercutido al perceptor de la renta.

CAPÍTULO IV
Clases de renta

Artículo 44.  Clases de renta.
A efectos del cálculo del Impuesto, las rentas del contribuyente se clasificarán, según 

proceda, como renta general o como renta del ahorro.

Artículo 45.  Renta general.
Formarán la renta general los rendimientos y las ganancias y pérdidas patrimoniales que 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente no tengan la consideración de renta del 
ahorro, así como las imputaciones de renta a que se refieren los artículos 85, 91, 92 y 95 de 
esta Ley y el Capítulo II del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 46.  Renta del ahorro.
Constituyen la renta del ahorro:
a) Los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 

25 de esta Ley.
No obstante, formarán parte de la renta general los rendimientos del capital mobiliario 

previstos en el apartado 2 del artículo 25 de esta Ley correspondientes al exceso del importe 
de los capitales propios cedidos a una entidad vinculada respecto del resultado de multiplicar 
por tres los fondos propios, en la parte que corresponda a la participación del contribuyente, 
de esta última.

A efectos de computar dicho exceso, se tendrá en consideración el importe de los fondos 
propios de la entidad vinculada reflejados en el balance correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo del Impuesto y el porcentaje de participación 
del contribuyente existente en esta fecha.

En los supuestos en los que la vinculación no se defina en función de la relación socios o 
partícipes-entidad, el porcentaje de participación a considerar será el 25 por ciento.

b) Las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 
transmisiones de elementos patrimoniales.

CAPÍTULO V
Integración y compensación de rentas

Artículo 47.  Integración y compensación de rentas.
1. Para el cálculo de la base imponible, las cuantías positivas o negativas de las rentas 

del contribuyente se integrarán y compensarán de acuerdo con lo previsto en esta Ley.
2. Atendiendo a la clasificación de la renta, la base imponible se dividirá en dos partes:
a) La base imponible general.
b) La base imponible del ahorro.

Artículo 48.  Integración y compensación de rentas en la base imponible general.
La base imponible general será el resultado de sumar los siguientes saldos:
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a) El saldo resultante de integrar y compensar entre sí, sin limitación alguna, en cada 
período impositivo, los rendimientos y las imputaciones de renta a que se refiere el artículo 
45 de esta Ley.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, las ganancias y pérdidas patrimoniales, excluidas las previstas en el 
artículo siguiente.

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en el 
párrafo a) de este artículo, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo de cuatro años mediante la 
acumulación a pérdidas patrimoniales de ejercicios posteriores.

Artículo 49.  Integración y compensación de rentas en la base imponible del ahorro.
1. La base imponible del ahorro estará constituida por el saldo positivo de sumar los 

siguientes saldos:
a) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 

período impositivo, los rendimientos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley.
Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 

saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra b) de este apartado, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, las ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas en el mismo a que se 
refiere el artículo 46 de esta Ley.

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra a) de este apartado, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

2. Las compensaciones previstas en el apartado anterior deberán efectuarse en la 
cuantía máxima que permita cada uno de los ejercicios siguientes y sin que puedan 
practicarse fuera del plazo a que se refiere el apartado anterior mediante la acumulación a 
rentas negativas de ejercicios posteriores.

TÍTULO IV
Base liquidable

Artículo 50.  Base liquidable general y del ahorro.
1. La base liquidable general estará constituida por el resultado de practicar en la base 

imponible general, exclusivamente y por este orden, las reducciones a que se refieren los 
artículos 51, 53, 54, 55 y disposición adicional undécima de esta Ley, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de dichas disminuciones.

2. La base liquidable del ahorro será el resultado de disminuir la base imponible del 
ahorro en el remanente, si lo hubiera, de la reducción prevista en el artículo 55, sin que 
pueda resultar negativa como consecuencia de tal disminución.
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3. Si la base liquidable general resultase negativa, su importe podrá ser compensado con 
los de las bases liquidables generales positivas que se obtengan en los cuatro años 
siguientes.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior mediante la acumulación a bases liquidables generales negativas de años 
posteriores.

CAPÍTULO I
Reducciones por atención a situaciones de dependencia y envejecimiento

Artículo 51.  Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social.
Podrán reducirse en la base imponible general las siguientes aportaciones y 

contribuciones a sistemas de previsión social:
1. Aportaciones y contribuciones a planes de pensiones.
1.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a planes de pensiones, incluyendo las 

contribuciones del promotor que le hubiesen sido imputadas en concepto de rendimiento del 
trabajo.

2.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a los planes de pensiones regulados 
en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, 
relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, incluidas las 
contribuciones efectuadas por las empresas promotoras, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que las contribuciones se imputen fiscalmente al partícipe a quien se vincula la 
prestación.

b) Que se transmita al partícipe de forma irrevocable el derecho a la percepción de la 
prestación futura.

c) Que se transmita al partícipe la titularidad de los recursos en que consista dicha 
contribución.

d) Las contingencias cubiertas deberán ser las previstas en el artículo 8.6 del texto 
refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

2. Las aportaciones y contribuciones a mutualidades de previsión social que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Requisitos subjetivos:
1.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 

mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en alguno de los regímenes 
de la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así 
como por los trabajadores de las citadas mutualidades, en la parte que tenga por objeto la 
cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones siempre que no hayan tenido la 
consideración de gasto deducible para los rendimientos netos de actividades económicas, en 
los términos que prevé el segundo párrafo de la regla 1.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

2.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social por profesionales o empresarios individuales integrados en 
cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares 
consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de las citadas mutualidades, 
en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social por trabajadores por cuenta ajena o socios trabajadores, 
incluidas las contribuciones del promotor que les hubiesen sido imputadas en concepto de 
rendimientos del trabajo, cuando se efectúen de acuerdo con lo previsto en la disposición 
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adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, con inclusión del desempleo para los citados socios trabajadores.

b) Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3. Las primas satisfechas a los planes de previsión asegurados. Los planes de previsión 
asegurados se definen como contratos de seguro que deben cumplir los siguientes 
requisitos:

a) El contribuyente deberá ser el tomador, asegurado y beneficiario. No obstante, en el 
caso de fallecimiento, podrá generar derecho a prestaciones en los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

b) Las contingencias cubiertas deberán ser, únicamente, las previstas en el artículo 8.6 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y deberán tener como cobertura 
principal la de jubilación. Sólo se permitirá la disposición anticipada, total o parcial, en estos 
contratos en los supuestos previstos en el artículo 8.8 del citado texto refundido. En dichos 
contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 de la Ley 50/1980, de 8 
de octubre, de Contrato de Seguro.

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente que ofrecer una garantía de interés y 
utilizar técnicas actuariales.

d) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión asegurado. La denominación Plan de Previsión Asegurado y 
sus siglas quedan reservadas a los contratos de seguro que cumplan los requisitos previstos 
en esta Ley.

e) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de previsión asegurado.

En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 
de desarrollo, el régimen financiero y fiscal de las aportaciones, contingencias y prestaciones 
de estos contratos se regirá por la normativa de los planes de pensiones, salvo los aspectos 
financiero-actuariales de las provisiones técnicas correspondientes. En particular, los 
derechos en un plan de previsión asegurado no podrán ser objeto de embargo, traba judicial 
o administrativa hasta el momento en que se cause el derecho a la prestación o en que sean 
disponibles en los supuestos de enfermedad grave, desempleo de larga duración o por 
corresponder a primas abonadas con al menos diez años de antigüedad.

4. Las aportaciones realizadas por los trabajadores a los planes de previsión social 
empresarial regulados en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, incluyendo las contribuciones del 
tomador. En todo caso los planes de previsión social empresarial deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Serán de aplicación a este tipo de contratos de seguro los principios de no 
discriminación, capitalización, irrevocabilidad de aportaciones y atribución de derechos 
establecidos en el número 1 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

b) La póliza dispondrá las primas que, en cumplimiento del plan de previsión social, 
deberá satisfacer el tomador, las cuales serán objeto de imputación a los asegurados.

c) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión social empresarial. La denominación Plan de Previsión Social 
Empresarial y sus siglas quedan reservadas a los contratos de seguro que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley.

d) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de previsión social empresarial.

e) Lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 3 anterior.
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En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 
de desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 anterior.

5. Las primas satisfechas a los seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo de 
dependencia severa o de gran dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Igualmente, las personas que tengan con el contribuyente una relación de parentesco en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, o por su cónyuge, o por aquellas 
personas que tuviesen al contribuyente a su cargo en régimen de tutela o acogimiento, 
podrán reducir en su base imponible las primas satisfechas a estos seguros privados, 
teniendo en cuenta el límite de reducción previsto en el artículo 52 de esta Ley.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que satisfagan primas 
a favor de un mismo contribuyente, incluidas las del propio contribuyente, no podrán exceder 
de 1.500 euros anuales.

Estas primas no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El contrato de seguro deberá cumplir en todo caso lo dispuesto en las letras a) y c) del 

apartado 3 anterior.
En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 

de desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 anterior.
Tratándose de seguros colectivos de dependencia efectuados de acuerdo con lo previsto 

en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, como tomador del seguro figurará exclusivamente la empresa y la condición de 
asegurado y beneficiario corresponderá al trabajador. Las primas satisfechas por la empresa 
en virtud de estos contratos de seguro e imputadas al trabajador tendrán un límite de 
reducción propio e independiente de 5.000 euros anuales.

Reglamentariamente se desarrollará lo previsto en este apartado.
6. El conjunto de las aportaciones anuales máximas que pueden dar derecho a reducir la 

base imponible realizadas a los sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 2, 
3, 4 y 5 anteriores, incluyendo, en su caso, las que hubiesen sido imputadas por los 
promotores, no podrá exceder de las cantidades previstas en el artículo 5.3 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Las prestaciones percibidas tributarán en su integridad sin que en ningún caso puedan 
minorarse en las cuantías correspondientes a los excesos de las aportaciones y 
contribuciones.

7. Además de las reducciones realizadas con los límites previstos en el artículo 
siguiente, los contribuyentes cuyo cónyuge no obtenga rendimientos netos del trabajo ni de 
actividades económicas, o los obtenga en cuantía inferior a 8.000 euros anuales, podrán 
reducir en la base imponible las aportaciones realizadas a los sistemas de previsión social 
previstos en este artículo de los que sea partícipe, mutualista o titular dicho cónyuge, con el 
límite máximo de 1.000 euros anuales.

Estas aportaciones no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
8. Si el contribuyente dispusiera de los derechos consolidados así como los derechos 

económicos que se derivan de los diferentes sistemas de previsión social previstos en este 
artículo, total o parcialmente, en supuestos distintos de los previstos en la normativa de 
planes y fondos de pensiones, deberá reponer las reducciones en la base imponible 
indebidamente practicadas, mediante las oportunas autoliquidaciones complementarias, con 
inclusión de los intereses de demora. Las cantidades percibidas que excedan del importe de 
las aportaciones realizadas, incluyendo, en su caso, las contribuciones imputadas por el 
promotor, tributarán como rendimiento del trabajo en el período impositivo en que se 
perciban.

9. La reducción prevista en este artículo resultará de aplicación cualquiera que sea la 
forma en que se perciba la prestación. En el caso de que la misma se perciba en forma de 
renta vitalicia asegurada, se podrán establecer mecanismos de reversión o períodos ciertos 
de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento una vez constituida la 
renta vitalicia.
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Artículo 52.  Límite de reducción.
1. Como límite máximo conjunto para las reducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 

4 y 5 del artículo 51 de esta ley, se aplicará la menor de las cantidades siguientes:
a) El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades 

económicas percibidos individualmente en el ejercicio.
b) 1.500 euros anuales.
Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se indican:
1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones 

empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social por 
importe igual o inferior a las cantidades que resulten del siguiente cuadro en función del 
importe anual de la contribución empresarial:

Importe anual de la contribución Aportación máxima del trabajador
Igual o inferior a 500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 2,5.

Entre 500,01 y 1.500 euros. 1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la diferencia entre la 
contribución empresarial y 500 euros.

Más de 1.500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1.

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga en 
el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la 
empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad 
gestora o aseguradora del instrumento de previsión social que no concurre esta 
circunstancia.

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión 
del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador.

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de aportaciones a los 
planes de pensiones sectoriales previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 67 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, realizadas 
por trabajadores por cuenta propia o autónomos que se adhieran a dichos planes por razón 
de su actividad; aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones; o de aportaciones propias que el empresario individual o el profesional realice a 
planes de pensiones de empleo, de los que sea promotor y, además, partícipe o a 
Mutualidades de Previsión Social de las que sea mutualista, así como las que realice a 
planes de previsión social empresarial o seguros colectivos de dependencia de los que, a su 
vez, sea tomador y asegurado.

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los incrementos 
previstos en los números 1.º y 2.º anteriores será de 8.500 euros anuales.

Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de dependencia 
satisfechas por la empresa.

2. Los partícipes, mutualistas o asegurados que hubieran efectuado aportaciones a los 
sistemas de previsión social a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, podrán reducir en los 
cinco ejercicios siguientes las cantidades aportadas incluyendo, en su caso, las aportaciones 
del promotor o las realizadas por la empresa que les hubiesen sido imputadas, que no 
hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible por insuficiencia de la misma o 
por aplicación del límite porcentual establecido en el apartado 1 anterior. Esta regla no 
resultará de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de los límites 
máximos previstos en el apartado 6 del artículo 51.

Artículo 53.  Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 
constituidos a favor de personas con discapacidad.

1. Las aportaciones realizadas a planes de pensiones a favor de personas con 
discapacidad con un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por ciento, 
psíquica igual o superior al 33 por 100, así como de personas que tengan una incapacidad 
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declarada judicialmente con independencia de su grado, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional décima de esta Ley, podrán ser objeto de reducción en la base 
imponible con los siguientes límites máximos:

a) Las aportaciones anuales realizadas a planes de pensiones a favor de personas con 
discapacidad con las que exista relación de parentesco o tutoría, con el límite de 10.000 
euros anuales.

Ello sin perjuicio de las aportaciones que puedan realizar a sus propios planes de 
pensiones, de acuerdo con los límites establecidos en el artículo 52 de esta ley.

b) Las aportaciones anuales realizadas por las personas con discapacidad partícipes, 
con el límite de 24.250 euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que realicen 
aportaciones a favor de una misma persona con discapacidad, incluidas las de la propia 
persona con discapacidad, no podrá exceder de 24.250 euros anuales. A estos efectos, 
cuando concurran varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, habrán de ser 
objeto de reducción, en primer lugar, las aportaciones realizadas por la propia persona con 
discapacidad, y sólo si las mismas no alcanzaran el límite de 24.250 euros señalado, podrán 
ser objeto de reducción las aportaciones realizadas por otras personas a su favor en la base 
imponible de éstas, de forma proporcional, sin que, en ningún caso, el conjunto de las 
reducciones practicadas por todas las personas que realizan aportaciones a favor de una 
misma persona con discapacidad pueda exceder de 24.250 euros.

c) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible 
por insuficiencia de la misma podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla 
no resultará de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de los límites 
previstos en este apartado 1.

2. El régimen regulado en este artículo también será de aplicación a las aportaciones a 
mutualidades de previsión social, a las primas satisfechas a los planes de previsión 
asegurados, a los planes de previsión social empresarial y a los seguros de dependencia 
que cumplan los requisitos previstos en el artículo 51 y en la disposición adicional décima de 
esta ley. En tal caso, los límites establecidos en el apartado 1 anterior serán conjuntos para 
todos los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad.

3. Las aportaciones a estos sistemas de previsión social constituidos a favor de personas 
con discapacidad, realizadas por las personas a las que se refiere el apartado 1 de la 
disposición adicional décima de esta ley, no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

4. A los efectos de la percepción de las prestaciones y de la disposición anticipada de 
derechos consolidados o económicos en supuestos distintos de los previstos en la 
disposición adicional décima de esta Ley, se aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del 
artículo 51 de esta Ley.

Artículo 54.  Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad.

1. Las aportaciones al patrimonio protegido de la persona con discapacidad efectuadas 
por las personas que tengan con el mismo una relación de parentesco en línea directa o 
colateral hasta el tercer grado inclusive, así como por el cónyuge de la persona con 
discapacidad o por aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento, 
darán derecho a reducir la base imponible del aportante, con el límite máximo de 10.000 
euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que efectúen 
aportaciones a favor de un mismo patrimonio protegido no podrá exceder de 24.250 euros 
anuales.

A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de un mismo patrimonio 
protegido, las reducciones correspondientes a dichas aportaciones habrán de ser minoradas 
de forma proporcional sin que, en ningún caso, el conjunto de las reducciones practicadas 
por todas las personas físicas que realicen aportaciones a favor de un mismo patrimonio 
protegido pueda exceder de 24.250 euros anuales.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4744 –



2. Las aportaciones que excedan de los límites previstos en el apartado anterior darán 
derecho a reducir la base imponible de los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos los importes máximos de reducción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resultará aplicable en los supuestos en que 
no proceda la reducción por insuficiencia de base imponible.

Cuando concurran en un mismo período impositivo reducciones de la base imponible por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio con reducciones de ejercicios anteriores pendientes 
de aplicar, se practicarán en primer lugar las reducciones procedentes de los ejercicios 
anteriores, hasta agotar los importes máximos de reducción.

3. Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la aportación el 
que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

4. No generarán el derecho a reducción las aportaciones de elementos afectos a la 
actividad que efectúen los contribuyentes de este Impuesto que realicen actividades 
económicas.

En ningún caso darán derecho a reducción las aportaciones efectuadas por la propia 
persona con discapacidad titular del patrimonio protegido.

5. La disposición de cualquier bien o derecho aportado al patrimonio protegido de la 
persona con discapacidad efectuada en el período impositivo en que se realiza la aportación 
o en los cuatro siguientes tendrá las siguientes consecuencias fiscales:

a) Si el aportante fue un contribuyente por este Impuesto, deberá reponer las 
reducciones en la base imponible indebidamente practicadas mediante la presentación de la 
oportuna autoliquidación complementaria con inclusión de los intereses de demora que 
procedan, en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la disposición y la 
finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en 
que se realice dicha disposición.

b) El titular del patrimonio protegido que recibió la aportación deberá integrar en la base 
imponible la parte de la aportación recibida que hubiera dejado de integrar en el período 
impositivo en que recibió la aportación como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto 
en la letra w) del artículo 7 de esta Ley, mediante la presentación de la oportuna 
autoliquidación complementaria con inclusión de los intereses de demora que procedan, en 
el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la disposición y la finalización del 
plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se realice 
dicha disposición.

En los casos en que la aportación se hubiera realizado al patrimonio protegido de los 
parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, a que se refiere el apartado 1 de este artículo, por un sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Sociedades, la obligación descrita en el párrafo anterior deberá ser cumplida 
por dicho trabajador.

c) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 43 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, el trabajador titular del patrimonio protegido deberá 
comunicar al empleador que efectuó las aportaciones, las disposiciones que se hayan 
realizado en el período impositivo.

En los casos en que la disposición se hubiera efectuado en el patrimonio protegido de 
los parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, la comunicación a que se refiere el párrafo anterior también deberá efectuarla 
dicho trabajador.

La falta de comunicación o la realización de comunicaciones falsas, incorrectas o 
inexactas constituirá infracción tributaria leve. Esta infracción se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 400 euros.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

A los efectos previstos en este apartado, tratándose de bienes o derechos homogéneos 
se entenderá que fueron dispuestos los aportados en primer lugar.
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No se aplicará lo dispuesto en este apartado en caso de fallecimiento del titular del 
patrimonio protegido, del aportante o de los trabajadores a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

CAPÍTULO II
Reducción por pensiones compensatorias

Artículo 55.  Reducciones por pensiones compensatorias.
Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las anualidades por alimentos, con 

excepción de las fijadas en favor de los hijos del contribuyente, satisfechas ambas por 
decisión judicial, podrán ser objeto de reducción en la base imponible.

TÍTULO V
Adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares del 

contribuyente

Artículo 56.  Mínimo personal y familiar.
1. El mínimo personal y familiar constituye la parte de la base liquidable que, por 

destinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del contribuyente, no 
se somete a tributación por este Impuesto.

2. Cuando la base liquidable general sea superior al importe del mínimo personal y 
familiar, éste formará parte de la base liquidable general.

Cuando la base liquidable general sea inferior al importe del mínimo personal y familiar, 
éste formará parte de la base liquidable general por el importe de esta última y de la base 
liquidable del ahorro por el resto.

Cuando no exista base liquidable general, el mínimo personal y familiar formará parte de 
la base liquidable del ahorro.

3. El mínimo personal y familiar será el resultado de sumar el mínimo del contribuyente y 
los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad a que se refieren los artículos 
57, 58, 59 y 60 de esta Ley, incrementados o disminuidos a efectos de cálculo del gravamen 
autonómico en los importes que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2009, por el que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

Artículo 57.  Mínimo del contribuyente.
1. El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.550 euros anuales.
2. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.150 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.400 euros anuales.

Artículo 58.  Mínimo por descendientes.
1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco años o 

con discapacidad cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el contribuyente y 
no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, de:

2.400 euros anuales por el primero.
2.700 euros anuales por el segundo.
4.000 euros anuales por el tercero.
4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.
A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas vinculadas al 

contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación 
civil aplicable. Asimismo, se asimilará a la convivencia con el contribuyente, la dependencia 
respecto de este último salvo cuando resulte de aplicación lo dispuesto en los artículos 64 y 
75 de esta Ley.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4746 –



2. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el 
apartado 1 anterior se aumentará en 2.800 euros anuales.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, dicho 
aumento se producirá, con independencia de la edad del menor, en el período impositivo en 
que se inscriba en el Registro Civil y en los dos siguientes. Cuando la inscripción no sea 
necesaria, el aumento se podrá practicar en el período impositivo en que se produzca la 
resolución judicial o administrativa correspondiente y en los dos siguientes.

Artículo 59.  Mínimo por ascendientes.
1. El mínimo por ascendientes será de 1.150 euros anuales, por cada uno de ellos mayor 

de 65 años o con discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva con el contribuyente 
y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 
con discapacidad que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.

2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 
1 anterior se aumentará en 1.400 euros anuales.

Artículo 60.  Mínimo por discapacidad.
El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo por discapacidad del contribuyente 

y del mínimo por discapacidad de ascendientes y descendientes.
1. El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 3.000 euros anuales cuando 

sea una persona con discapacidad y 9.000 euros anuales cuando sea una persona con 
discapacidad y acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 3.000 euros 
anuales cuando acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

2. El mínimo por discapacidad de ascendientes o descendientes será de 3.000 euros 
anuales por cada uno de los descendientes o ascendientes que generen derecho a la 
aplicación del mínimo a que se refieren los artículos 58 y 59 de esta Ley, que sean personas 
con discapacidad, cualquiera que sea su edad. El mínimo será de 9.000 euros anuales, por 
cada uno de ellos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 3.000 euros 
anuales por cada ascendiente o descendiente que acredite necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de personas con 
discapacidad los contribuyentes que acrediten, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan, un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

En particular, se considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. Igualmente, se considerará acreditado 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, cuando se trate de personas cuya 
incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

Artículo 61.  Normas comunes para la aplicación del mínimo del contribuyente y por 
descendientes, ascendientes y discapacidad.

Para la determinación del importe de los mínimos a que se refieren los artículos 57, 58, 
59 y 60 de esta Ley, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

1.ª Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes, ascendientes o discapacidad, respecto de los mismos ascendientes o 
descendientes, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el 
ascendiente o descendiente, la aplicación del mínimo corresponderá a los de grado más 
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cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

2.ª No procederá la aplicación del mínimo por descendientes, ascendientes o 
discapacidad, cuando los ascendientes o descendientes que generen el derecho a los 
mismos presenten declaración por este Impuesto con rentas superiores a 1.800 euros.

3.ª La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta a efectos de lo establecido en los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley, se realizará 
atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto.

4.ª No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de fallecimiento de un 
descendiente o ascendiente que genere el derecho al mínimo por descendientes o 
ascendientes, la cuantía será de 2.400 euros anuales o 1.150 euros anuales por ese 
descendiente o ascendiente, respectivamente.

5.ª Para la aplicación del mínimo por ascendientes, será necesario que éstos convivan 
con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo o, en el caso de fallecimiento 
del ascendiente antes de la finalización de este, la mitad del período transcurrido entre el 
inicio del período impositivo y la fecha de fallecimiento.

Artículo 61 bis.  Reducción por cuotas y aportaciones a partidos políticos.
(Suprimido)

TÍTULO VI
Cálculo del impuesto estatal

CAPÍTULO I
Determinación de la cuota íntegra estatal

Artículo 62.  Cuota íntegra estatal.
La cuota íntegra estatal será la suma de las cantidades resultantes de aplicar los tipos de 

gravamen, a los que se refieren los artículos 63 y 66 de esta Ley, a las bases liquidables 
general y del ahorro, respectivamente.

Artículo 63.  Escala general del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 

familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente forma:
1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 

escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 240.000,00 22,50

300.000,00 62.950,75 En adelante 24,50

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista en 
el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general estatal el derivado de multiplicar 
por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo previsto en 
el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen general estatal 
se expresará con dos decimales.
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Artículo 64.  Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a 
favor de los hijos.

Los contribuyentes que satisfagan las anualidades por alimentos a sus hijos previstas en 
la letra k) del artículo 7 sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58, cuando el importe de aquellas sea inferior a la base 
liquidable general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 63 
separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la base liquidable 
general. La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala 
prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 63, a la parte de la base liquidable 
general correspondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 1.980 euros anuales, 
sin que pueda resultar negativa como consecuencia de tal minoración.

Artículo 65.  Escala aplicable a los residentes en el extranjero.
En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por 

concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del artículo 8 y el 
apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, las escalas aplicables serán la establecida en el 
apartado 1 del artículo 63 y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50

Artículo 66.  Tipos de gravamen del ahorro.
1. La parte de base liquidable del ahorro que exceda, en su caso, del importe del mínimo 

personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta ley será gravada de la siguiente 
forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del 
ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 9,5
6.000,00 570 44.000 10,5

50.000,00 5.190 150.000 11,5
200.000,00 22.440 100.000 13,5
300.000,00 35.940 En adelante 15

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

2. En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el extranjero 
por concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del artículo 8 y 
el apartado 1 del artículo 10 de esta ley, la parte de base liquidable del ahorro que exceda, 
en su caso, del importe del mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta 
ley será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:
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Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del 
ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 19
6.000,00 1.140 44.000 21

50.000,00 10.380 150.000 23
200.000,00 44.880 100.000 27
300.000,00 71.880 En adelante 30

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

CAPÍTULO II
Determinación de la cuota líquida estatal

Artículo 67.  Cuota líquida estatal.
1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la cuota íntegra 

estatal en la suma de:
a) La deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación prevista en el 

apartado 1 del artículo 68 de esta Ley.
b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 

y 5 del artículo 68 de esta Ley.
2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 

negativo.

Artículo 68.  Deducciones.
1. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación.
1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 50 por ciento de las cantidades satisfechas 

en el período de que se trate por la suscripción de acciones o participaciones en empresas 
de nueva o reciente creación, cuando se cumpla lo dispuesto en los números 2.º y 3.º de 
este apartado, pudiendo, además de la aportación temporal al capital, aportar sus 
conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en 
la que invierten, en los términos que establezca el acuerdo de inversión entre el 
contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 100.000 euros anuales y estará formada por el 
valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

No formarán parte de la base de deducción las cantidades satisfechas por la suscripción 
de acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el contribuyente 
practique una deducción establecida por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 
competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos 
previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de 
Sociedades Laborales y Participadas, y no estar admitida a negociación en ningún mercado 
organizado, tanto mercado regulado como sistemas multilaterales de negociación.

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción o 
participación.
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b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y materiales 
para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.dos.a) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la 
entidad concluidos con anterioridad a la transmisión de la participación.

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 
400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el contribuyente 
adquiera las acciones o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, el importe de los fondos propios se referirá al conjunto de 
entidades pertenecientes a dicho grupo.

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse las 
siguientes condiciones:

a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el contribuyente 
bien en el momento de la constitución de aquella o mediante ampliación de capital 
efectuada, con carácter general, en los cinco años siguientes a dicha constitución, o en los 
siete años siguientes a dicha constitución en el caso de empresas emergentes a las que se 
refiere el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes, y permanecer en su patrimonio por un plazo 
superior a tres años e inferior a doce años.

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean en la 
misma entidad su cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente por parentesco, en 
línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, no 
puede ser, durante ningún día de los años naturales de tenencia de la participación, superior 
al 40 por ciento del capital social de la entidad o de sus derechos de voto. Lo dispuesto en 
esta letra no resultará de aplicación a los socios fundadores de una empresa emergente a 
las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las 
empresas emergentes, entendidos como aquellos que figuren en la escritura pública de 
constitución de la misma.

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se 
ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación 
de la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta ley, únicamente formará parte 
de la base de la deducción correspondiente a las nuevas acciones o participaciones 
suscritas la parte de la reinversión que exceda del importe total obtenido en la transmisión de 
aquellas. En ningún caso se podrá practicar deducción por las nuevas acciones o 
participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación expedida 
por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido indicando el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en el período impositivo 
en el que se produjo la adquisición de las mismas.

2. Deducciones en actividades económicas.
a) A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les serán 

de aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos o que se 
establezcan en la normativa del Impuesto sobre Sociedades con igualdad de porcentajes y 
límites de deducción, con excepción de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 39 de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

b) Adicionalmente, los contribuyentes que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades podrán deducir los rendimientos netos 
de actividades económicas del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas 
desarrolladas por el contribuyente.

Se entenderá que los rendimientos netos de actividades económicas del período 
impositivo son objeto de inversión cuando se invierta una cuantía equivalente a la parte de la 
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base liquidable general positiva del período impositivo que corresponda a tales rendimientos, 
sin que en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse invertida en más de un activo.

La inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas deberá 
realizarse en el período impositivo en que se obtengan los rendimientos objeto de 
reinversión o en el período impositivo siguiente.

La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a 
disposición de los elementos patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos 
patrimoniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero a los que se 
refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No obstante, en este último caso, 
la deducción estará condicionada, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de 
compra.

La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período impositivo en 
que se efectúe la inversión.

La base de la deducción será la cuantía invertida a que se refiere el segundo párrafo de 
esta letra b).

El porcentaje de deducción será del 5 por ciento. No obstante, el porcentaje de 
deducción será del 2,5 por ciento cuando el contribuyente hubiera practicado la reducción 
prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley o se trate de rentas obtenidas en Ceuta 
y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción prevista en el artículo 68.4 de 
esta Ley.

El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota íntegra estatal y 
autonómica del período impositivo en el que se obtuvieron los rendimientos netos de 
actividades económicas señalados en el primer párrafo de esta letra b).

Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en funcionamiento 
en el patrimonio del contribuyente, salvo pérdida justificada, durante un plazo de 5 años, o 
durante su vida útil de resultar inferior.

No obstante, no se perderá la deducción si se produce la transmisión de los elementos 
patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del plazo señalado en el párrafo 
anterior y se invierte el importe obtenido o el valor neto contable, si fuera menor, en los 
términos establecidos en este artículo.

Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de amortización, con la 
deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, y con la 
Reserva para inversiones en Canarias regulada en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

c) Los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas y 
determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva sólo les serán de 
aplicación los incentivos a que se refiere este apartado 2 cuando así se establezca 
reglamentariamente teniendo en cuenta las características y obligaciones formales del citado 
método.

3. Deducciones por donativos y otras aportaciones.
Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto:
a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 

de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
b) El 10 por ciento de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente reconocidas 

que rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así como a las asociaciones 
declaradas de utilidad pública, no comprendidas en el párrafo anterior.

c) El 20 por ciento de las cuotas de afiliación y las aportaciones a Partidos Políticos, 
Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de Electores. La base máxima de esta deducción 
será de 600 euros anuales y estará constituida por las cuotas de afiliación y aportaciones 
previstas en la letra a) del apartado Dos del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 
julio, sobre financiación de los partidos políticos.

4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla.
1.º Contribuyentes residentes en Ceuta o Melilla.
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a) Los contribuyentes que tengan su residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla se 
deducirán el 60 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica 
que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la determinación de las 
bases liquidables que hubieran sido obtenidas en Ceuta o Melilla.

b) También aplicarán esta deducción los contribuyentes que mantengan su residencia 
habitual y efectiva en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a tres años, en los períodos 
impositivos iniciados con posterioridad al final de ese plazo, por las rentas obtenidas fuera de 
dichas ciudades cuando, al menos, una tercera parte del patrimonio neto del contribuyente, 
determinado conforme a la normativa reguladora del Impuesto sobre el Patrimonio, esté 
situado en dichas ciudades.

La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera de dichas ciudades, que puede 
acogerse a esta deducción será el importe neto de los rendimientos y ganancias y pérdidas 
patrimoniales obtenidos en dichas ciudades.

2.º Los contribuyentes que no tengan su residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla, 
se deducirán el 60 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y 
autonómica que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la 
determinación de las bases liquidables positivas que hubieran sido obtenidas en Ceuta o 
Melilla.

En ningún caso se aplicará esta deducción a las rentas siguientes:
– Las procedentes de Instituciones de Inversión Colectiva, salvo cuando la totalidad de 

sus activos esté invertida en Ceuta o Melilla, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

– Las rentas a las que se refieren los párrafos a), e) e i) del apartado siguiente.
3.º A los efectos previstos en esta Ley, se considerarán rentas obtenidas en Ceuta o 

Melilla las siguientes:
a) Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven de trabajos de cualquier clase 

realizados en dichos territorios.
b) Los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles situados en 

Ceuta o Melilla o de derechos reales que recaigan sobre los mismos.
c) Las que procedan del ejercicio de actividades económicas efectivamente realizadas, 

en las condiciones que reglamentariamente se determinen, en Ceuta o Melilla.
d) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes inmuebles radicados en Ceuta o 

Melilla.
e) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes muebles situados en Ceuta o 

Melilla.
f) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes de obligaciones o préstamos, 

cuando los capitales se hallen invertidos en dichos territorios y allí generen las rentas 
correspondientes.

g) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

h) Las rentas procedentes de sociedades que operen efectiva y materialmente en Ceuta 
o Melilla que correspondan a rentas a las que resulte de aplicación la bonificación 
establecida en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en los siguientes 
supuestos:

1.º Cuando tengan su domicilio y objeto social exclusivo en dichos territorios.
2.º Cuando operen efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla durante un plazo no 

inferior a tres años y obtengan rentas fuera de dichas ciudades, siempre que respecto de 
estas rentas tengan derecho a la aplicación de la bonificación prevista en el apartado 6 del 
artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. A estos efectos deberán identificarse, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, las reservas procedentes de rentas 
a las que hubieran resultado de aplicación la bonificación establecida en el artículo 33 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

i) Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas en toda clase de instituciones 
financieras situadas en Ceuta o Melilla.
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5. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico 
Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial.

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción en la cuota del 15 por ciento del 
importe de las inversiones o gastos que realicen para:

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del territorio 
español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los bienes sean 
declarados bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario general de bienes muebles 
en el plazo de un año desde su introducción y permanezcan en territorio español y dentro del 
patrimonio del titular durante al menos cuatro años.

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de calificación, 
valoración y exportación de bienes del patrimonio histórico español.

b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes de su 
propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del patrimonio 
histórico del Estado y de las comunidades autónomas, siempre y cuando se cumplan las 
exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto de los deberes de visita y 
exposición pública de dichos bienes.

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y 
fachadas, así como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el entorno que 
sea objeto de protección de las ciudades españolas o de los conjuntos arquitectónicos, 
arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declarados Patrimonio Mundial por la 
Unesco situados en España.

6. Deducción por cuenta ahorro-empresa.
(Suprimido)
7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.
(Suprimido)

Artículo 69.  Límites de determinadas deducciones.
1. La base de las deducciones a que se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 68 de 

esta Ley, no podrá exceder para cada una de ellas del 10 por ciento de la base liquidable del 
contribuyente.

2. Los límites de la deducción a que se refiere el apartado 2 del artículo 68 de esta Ley 
serán los que establezca la normativa del Impuesto sobre Sociedades para los incentivos y 
estímulos a la inversión empresarial. Dichos límites se aplicarán sobre la cuota que resulte 
de minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal y autonómica, en el importe total de las 
deducciones por inversión en empresas de nueva o reciente creación, prevista en el artículo 
68.1 de la misma, y por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico 
Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial, prevista en el 
artículo 68.5 de esta Ley.

Artículo 70.  Comprobación de la situación patrimonial.
1. La aplicación de la deducción por inversión en empresas de nueva o reciente 

creación, requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el 
período de la imposición exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del 
mismo al menos en la cuantía de la inversión realizada.

2. A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor 
experimentados durante el período impositivo por los elementos patrimoniales que al final del 
mismo sigan formando parte del patrimonio del contribuyente.
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TÍTULO VII
Gravamen autonómico

CAPÍTULO I
Normas comunes

Artículo 71.  Normas comunes aplicables para la determinación del gravamen autonómico.
Para la determinación del gravamen autonómico se aplicarán las normas relativas a la 

sujeción al impuesto y determinación de la capacidad económica contenidas en los Títulos I, 
II, III, IV y V de esta Ley, así como las relativas a la tributación familiar y regímenes 
especiales, contenidas en los Títulos IX y X de esta Ley.

CAPÍTULO II
Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma

Artículo 72.  Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma.
1. A efectos de esta Ley, se considerará que los contribuyentes con residencia habitual 

en territorio español son residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma:
1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días del período 

impositivo.
Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.
Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el 

territorio de una Comunidad Autónoma cuando en dicho territorio radique su vivienda 
habitual.

2.º Cuando no fuese posible determinar la permanencia a que se refiere el ordinal 1.º 
anterior, se considerarán residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma donde tengan 
su principal centro de intereses. Se considerará como tal el territorio donde obtengan la 
mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
determinada por los siguientes componentes de renta:

a) Rendimientos del trabajo, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de 
trabajo respectivo, si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales derivados de bienes 
inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean empresariales o 
profesionales, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de gestión de cada una 
de ellas.

3.º Cuando no pueda determinarse la residencia conforme a los criterios establecidos en 
los ordinales 1.º y 2.º anteriores, se considerarán residentes en el lugar de su última 
residencia declarada a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Las personas físicas residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma, que 
pasasen a tener su residencia habitual en el de otra, cumplirán sus obligaciones tributarias 
de acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el apartado 3 siguiente deba considerarse 
que no ha existido cambio de residencia, las personas físicas deberán presentar las 
autoliquidaciones complementarias que correspondan, con inclusión de los intereses de 
demora.

El plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias terminará el mismo 
día que concluya el plazo de presentación de las declaraciones por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondientes al año en que concurran las circunstancias 
que, según lo previsto en el apartado 3 siguiente, determinen que deba considerarse que no 
ha existido cambio de residencia.
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3. No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal lograr 
una menor tributación efectiva en este impuesto.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada 
durante, al menos, tres años, que no ha existido cambio, en relación al rendimiento cedido 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio de residencia o en el siguiente, la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea superior en, al menos, 
un 50 por ciento a la del año anterior al cambio.

En caso de tributación conjunta se determinará de acuerdo con las normas de 
individualización.

b) Que en el año en el cual se produce la situación a que se refiere el párrafo a) anterior, 
su tributación efectiva por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea inferior a 
la que hubiese correspondido de acuerdo con la normativa aplicable en la Comunidad 
Autónoma en la que residía con anterioridad al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el cual se produce la situación a que se refiere el 
párrafo a) anterior, o en el siguiente, vuelva a tener su residencia habitual en el territorio de 
la Comunidad Autónoma en la que residió con anterioridad al cambio.

4. Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 
territorio más de 183 días durante el año natural, se considerarán residentes en el territorio 
de la Comunidad Autónoma en que radique el núcleo principal o la base de sus actividades o 
de sus intereses económicos.

5. Las personas físicas residentes en territorio español por aplicación de la presunción 
prevista en el último párrafo del apartado 1 del artículo 9 de esta ley, se considerarán 
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma en que residan habitualmente el 
cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de ellas.

CAPÍTULO III
Cálculo del gravamen autonómico

Sección 1.ª Determinación de la cuota íntegra autonómica

Artículo 73.  Cuota íntegra autonómica.
La cuota íntegra autonómica del Impuesto será la suma de las cuantías resultantes de 

aplicar los tipos de gravamen, a los que se refieren los artículos 74 y 76 de esta Ley, a la 
base liquidable general y del ahorro, respectivamente.

Artículo 74.  Escala autonómica del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 

familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de 
esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica del 
Impuesto que, conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Autónoma.

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general autonómico, el derivado de 
multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo 
previsto en el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen 
general autonómico se expresará con dos decimales.
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Artículo 75.  Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a 
favor de los hijos.

Los contribuyentes que satisfagan las anualidades por alimentos a sus hijos previstas en 
la letra k) del artículo 7 sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58, cuando el importe de aquellas sea inferior a la base 
liquidable general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 
anterior separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la base 
liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la 
escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 74 a la parte de la base liquidable 
general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los incrementos o 
disminuciones a que se refiere el artículo 56.3, incrementado en 1.980 euros anuales, sin 
que pueda resultar negativa como consecuencia de tal minoración.

Artículo 76.  Tipo de gravamen del ahorro.
La parte de base liquidable del ahorro que exceda, en su caso, del importe del mínimo 

personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 
56.3 de esta ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del 
ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 9,5
6.000,00 570 44.000 10,5

50.000,00 5.190 150.000 11,5
200.000,00 22.440 100.000 13,5
300.000,00 35.940 En adelante 15

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta ley, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

Sección 2.ª Determinación de la cuota líquida autonómica

Artículo 77.  Cuota líquida autonómica.
1. La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra autonómica 

en la suma de:
a) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 

y 5 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de situación patrimonial previstos 
en sus artículos 69 y 70.

b) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 
negativo.

Artículo 78.  Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual.
(Suprimido)
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TÍTULO VIII
Cuota diferencial

Artículo 79.  Cuota diferencial.
La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida total del impuesto, que 

será la suma de las cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los siguientes importes:
a) La deducción por doble imposición internacional prevista en el artículo 80 de esta Ley.
b) Las deducciones a que se refieren el artículo 91.10 y el artículo 92.4 de esta Ley.
c) Las retenciones a que se refiere el apartado 11 del artículo 99 de esta Ley.
d) Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, las 

retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere el apartado 8 del artículo 99 de esta Ley, así 
como las cuotas satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y devengadas 
durante el período impositivo en que se produzca el cambio de residencia.

e) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los pagos fraccionados previstos en esta Ley 
y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 80.  Deducción por doble imposición internacional.
1. Cuando entre las rentas del contribuyente figuren rendimientos o ganancias 

patrimoniales obtenidos y gravados en el extranjero, se deducirá la menor de las cantidades 
siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a este impuesto o al Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sobre dichos rendimientos o ganancias patrimoniales.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de gravamen a la parte de base liquidable 
gravada en el extranjero.

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de gravamen será el resultado de multiplicar por 
100 el cociente obtenido de dividir la cuota líquida total por la base liquidable. A tal fin, se 
deberá diferenciar el tipo de gravamen que corresponda a las rentas generales y del ahorro, 
según proceda. El tipo de gravamen se expresará con dos decimales.

3. Cuando se obtengan rentas en el extranjero a través de un establecimiento 
permanente se practicará la deducción por doble imposición internacional prevista en este 
artículo, y en ningún caso resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 80 bis.  Deducción por obtención de rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas.

(Suprimido)

Artículo 81.  Deducción por maternidad.
1. Las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo 

por descendientes previsto en el artículo 58 de esta ley, que en el momento del nacimiento 
del menor perciban prestaciones contributivas o asistenciales del sistema de protección de 
desempleo, o que en dicho momento o en cualquier momento posterior estén dadas de alta 
en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad con un período mínimo, 
en este último caso, de 30 días cotizados, podrán minorar la cuota diferencial de este 
Impuesto hasta en 1.200 euros anuales por cada hijo menor de tres años hasta que el menor 
alcance los tres años de edad. En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente, la deducción se podrá practicar, con independencia de la 
edad del menor, durante los tres años siguientes a la fecha de la inscripción en el Registro 
Civil.

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar durante los tres 
años posteriores a la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare.
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En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guarda y custodia se atribuya de 
forma exclusiva al padre o, en su caso, a un tutor, siempre que cumpla los requisitos 
previstos en este artículo, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente.

2. El importe de la deducción a que se refiere el apartado 1 anterior se podrá incrementar 
hasta en 1.000 euros adicionales cuando el contribuyente que tenga derecho a la misma 
hubiera satisfecho en el período impositivo gastos de custodia del hijo menor de tres años en 
guarderías o centros de educación infantil autorizados.

En el período impositivo en que el hijo menor cumpla tres años, el incremento previsto en 
este apartado podrá resultar de aplicación respecto de los gastos incurridos con 
posterioridad al cumplimiento de dicha edad hasta el mes anterior a aquel en el que pueda 
comenzar el segundo ciclo de educación infantil.

A estos efectos se entenderán por gastos de custodia las cantidades satisfechas a 
guarderías y centros de educación infantil por la preinscripción y matrícula de dichos 
menores, la asistencia, en horario general y ampliado, y la alimentación, siempre que se 
hayan producido por meses completos y no tuvieran la consideración de rendimientos del 
trabajo en especie exentos por aplicación de lo dispuesto en las letras b) o d) del apartado 3 
del artículo 42 de esta ley.

3. La deducción prevista en el apartado 1 anterior se calculará de forma proporcional al 
número de meses del periodo impositivo posteriores al momento en el que se cumplen los 
requisitos señalados en el apartado 1 anterior, en los que la mujer tenga derecho al mínimo 
por descendientes por ese menor de tres años, siempre que durante dichos meses no se 
perciba por ninguno de los progenitores en relación con dicho descendiente el complemento 
de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se 
establece el ingreso mínimo vital.

Cuando tenga derecho a la deducción en relación con ese descendiente por haberse 
dado de alta en la Seguridad Social o mutualidad con posterioridad al nacimiento del menor, 
la deducción correspondiente al mes en el que se cumpla el período de cotización de 30 días 
al que se refiere el apartado 1 anterior, se incrementará en 150 euros.

El incremento de la deducción previsto en el apartado 2 anterior se calculará de forma 
proporcional al número de meses en que se cumplan de forma simultánea los requisitos de 
los apartados 1 y 2 anteriores, salvo el relativo a que sea menor de tres años en los meses a 
los que se refiere el segundo párrafo del apartado 2 anterior, y tendrá como límite el importe 
total del gasto efectivo no subvencionado satisfecho en dicho período a la guardería o centro 
educativo en relación con ese hijo.

4. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono del 
importe de la deducción previsto en el apartado 1 anterior de forma anticipada. En estos 
supuestos, no se minorará la cuota diferencial del impuesto.

5. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener 
derecho a la práctica de esta deducción, los supuestos en que se pueda solicitar de forma 
anticipada su abono y las obligaciones de información a cumplir por las guarderías o centros 
infantiles.

Artículo 81 bis.  Deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo.
1. Los contribuyentes que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual 

estén dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las siguientes deducciones:

a) Por cada descendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales.

b) Por cada ascendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por 
ascendientes previsto en el artículo 59 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales.

c) Por ser un ascendiente, o un hermano huérfano de padre y madre, que forme parte de 
una familia numerosa conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, o por ser un ascendiente separado legalmente, o sin vínculo 
matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por alimentos y por los que 
tenga derecho a la totalidad del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 
euros anuales. En caso de familias numerosas de categoría especial, esta deducción se 
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incrementará en un 100 por ciento. Este incremento no se tendrá en cuenta a efectos del 
límite a que se refiere el apartado 2 de este artículo.

La cuantía de la deducción a que se refiere el párrafo anterior se incrementará hasta 
en 600 euros anuales por cada uno de los hijos que formen parte de la familia numerosa que 
exceda del número mínimo de hijos exigido para que dicha familia haya adquirido la 
condición de familia numerosa de categoría general o especial, según corresponda. Este 
incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo.

d) Por el cónyuge no separado legalmente con discapacidad, siempre que no tenga 
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros ni genere el derecho a las 
deducciones previstas en las letras a) y b) anteriores, hasta 1.200 euros anuales.

Asimismo podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las deducciones previstas 
anteriormente los contribuyentes que perciban prestaciones contributivas y asistenciales del 
sistema de protección del desempleo, pensiones abonadas por el Régimen General y los 
Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, así como los contribuyentes que perciban prestaciones análogas a las anteriores 
reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social 
que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, 
siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para la 
correspondiente pensión de la Seguridad Social.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las 
anteriores deducciones respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

2. Las deducciones se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se 
cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y tendrán 
como límite para cada una de las deducciones, en el caso de los contribuyentes a que se 
refiere el primer párrafo del apartado 1 anterior, las cotizaciones y cuotas totales a la 
Seguridad Social y Mutualidades devengadas en cada período impositivo. No obstante, si 
tuviera derecho a la deducción prevista en las letras a) o b) del apartado anterior respecto de 
varios ascendientes o descendientes con discapacidad, el citado límite se aplicará de forma 
independiente respecto de cada uno de ellos.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono de las 
deducciones de forma anticipada. En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial 
del impuesto.

4. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener 
derecho a la práctica de estas deducciones, así como los supuestos en que se pueda 
solicitar de forma anticipada su abono.

Asimismo, reglamentariamente se podrán determinar los supuestos de cesión del 
derecho a la deducción a otro contribuyente que tenga derecho a su aplicación respecto de 
un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa.

En este caso, a efectos del cálculo de la deducción a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, se tendrá en cuenta de forma conjunta, tanto el número de meses en que se 
cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo como 
las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades correspondientes a 
todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción.

Se entenderá que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales por esta cesión.
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TÍTULO IX
Tributación familiar

Artículo 82.  Tributación conjunta.
1. Podrán tributar conjuntamente las personas que formen parte de alguna de las 

siguientes modalidades de unidad familiar:
1.ª La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera:
a) Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, 

vivan independientes de éstos.
b) Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 

prorrogada o rehabilitada.
2.ª En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la 

formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y que reúnan 
los requisitos a que se refiere la regla 1.ª de este artículo.

2. Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.
3. La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la 

situación existente a 31 de diciembre de cada año.

Artículo 83.  Opción por la tributación conjunta.
1. Las personas físicas integradas en una unidad familiar podrán optar, en cualquier 

período impositivo, por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con arreglo a las normas generales del impuesto y las disposiciones de 
este título, siempre que todos sus miembros sean contribuyentes por este impuesto.

La opción por la tributación conjunta no vinculará para períodos sucesivos.
2. La opción por la tributación conjunta deberá abarcar a la totalidad de los miembros de 

la unidad familiar. Si uno de ellos presenta declaración individual, los restantes deberán 
utilizar el mismo régimen.

La opción ejercitada para un período impositivo no podrá ser modificada con 
posterioridad respecto del mismo una vez finalizado el plazo reglamentario de declaración.

En caso de falta de declaración, los contribuyentes tributarán individualmente, salvo que 
manifiesten expresamente su opción en el plazo de 10 días a partir del requerimiento de la 
Administración tributaria.

Artículo 84.  Normas aplicables en la tributación conjunta.
1. En la tributación conjunta serán aplicables las reglas generales del impuesto sobre 

determinación de la renta de los contribuyentes, determinación de las bases imponible y 
liquidable y determinación de la deuda tributaria, con las especialidades que se fijan en los 
apartados siguientes.

2. Los importes y límites cuantitativos establecidos a efectos de la tributación individual 
se aplicarán en idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o 
multiplicación en función del número de miembros de la unidad familiar.

No obstante:
1.º Los límites máximos de reducción en la base imponible previstos en los artículos 52, 

53 y 54 y en la disposición adicional undécima de esta Ley, serán aplicados individualmente 
por cada partícipe o mutualista integrado en la unidad familiar.

2.º En cualquiera de las modalidades de unidad familiar, se aplicará, con independencia 
del número de miembros integrados en la misma, el importe del mínimo previsto en el 
apartado 1 del artículo 57, incrementado o disminuido en su caso para el cálculo del 
gravamen autonómico en los términos previstos en el artículo 56.3 de esta Ley.

Para la cuantificación del mínimo a que se refiere el apartado 2 del artículo 57 y el 
apartado 1 del artículo 60, ambos de esta Ley, se tendrán en cuenta las circunstancias 
personales de cada uno de los cónyuges integrados en la unidad familiar.
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En ningún caso procederá la aplicación de los citados mínimos por los hijos, sin perjuicio 
de la cuantía que proceda por el mínimo por descendientes y discapacidad.

3.º En la primera de las modalidades de unidad familiar del artículo 82 de esta ley, la 
base imponible, con carácter previo a las reducciones previstas en los artículos 51, 53 y 54 y 
en la disposición adicional undécima de esta Ley, se reducirá en 3.400 euros anuales. A tal 
efecto, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base imponible general sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hubiera, minorará 
la base imponible del ahorro, que tampoco podrá resultar negativa.

4.º En la segunda de las modalidades de unidad familiar del artículo 82 de esta ley, la 
base imponible, con carácter previo a las reducciones previstas en los artículos 51, 53 y 54 y 
en la disposición adicional undécima de esta Ley, se reducirá en 2.150 euros anuales. A tal 
efecto, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base imponible general sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hubiera, minorará 
la base imponible del ahorro, que tampoco podrá resultar negativa.

No se aplicará esta reducción cuando el contribuyente conviva con el padre o la madre 
de alguno de los hijos que forman parte de su unidad familiar.

3. En la tributación conjunta serán compensables, con arreglo a las normas generales 
del impuesto, las pérdidas patrimoniales y las bases liquidables generales negativas, 
realizadas y no compensadas por los contribuyentes componentes de la unidad familiar en 
períodos impositivos anteriores en que hayan tributado individualmente.

4. Los mismos conceptos determinados en tributación conjunta serán compensables 
exclusivamente, en caso de tributación individual posterior, por aquellos contribuyentes a 
quienes correspondan de acuerdo con las reglas sobre individualización de rentas 
contenidas en esta ley.

5. Las rentas de cualquier tipo obtenidas por las personas físicas integradas en una 
unidad familiar que hayan optado por la tributación conjunta serán gravadas 
acumuladamente.

6. Todos los miembros de la unidad familiar quedarán conjunta y solidariamente 
sometidos al impuesto, sin perjuicio del derecho a prorratear entre sí la deuda tributaria, 
según la parte de renta sujeta que corresponda a cada uno de ellos.

TÍTULO X
Regímenes especiales

Sección 1.ª Imputación de rentas inmobiliarias

Artículo 85.  Imputación de rentas inmobiliarias.
1. En el supuesto de los bienes inmuebles urbanos, calificados como tales en el artículo 

7 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, así como en el caso de los inmuebles rústicos con 
construcciones que no resulten indispensables para el desarrollo de explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales, no afectos en ambos casos a actividades económicas, ni 
generadores de rendimientos del capital, excluida la vivienda habitual y el suelo no edificado, 
tendrá la consideración de renta imputada la cantidad que resulte de aplicar el 2 por ciento al 
valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda en 
cada período impositivo.

En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastrales 
hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, y hayan entrado en 
vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos anteriores, el 
porcentaje será el 1,1 por ciento.

Si a la fecha de devengo del impuesto el inmueble careciera de valor catastral o éste no 
hubiera sido notificado al titular, el porcentaje será del 1,1 por ciento y se aplicará sobre el 50 
por ciento del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la Administración a 
efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición.
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Cuando se trate de inmuebles en construcción y en los supuestos en que, por razones 
urbanísticas, el inmueble no sea susceptible de uso, no se estimará renta alguna.

2. Estas rentas se imputarán a los titulares de los bienes inmuebles de acuerdo con el 
apartado 3 del artículo 11 de esta Ley.

Cuando existan derechos reales de disfrute, la renta computable a estos efectos en el 
titular del derecho será la que correspondería al propietario.

3. En los supuestos de derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles la 
imputación se efectuará al titular del derecho real, prorrateando el valor catastral en función 
de la duración anual del periodo de aprovechamiento.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles a que se refiere este apartado 
carecieran de valor catastral, o éste no hubiera sido notificado al titular, se tomará como 
base de imputación el precio de adquisición del derecho de aprovechamiento.

No procederá la imputación de renta inmobiliaria a los titulares de derechos de 
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles cuando su duración no exceda de dos 
semanas por año.

Sección 2.ª Régimen de atribución de rentas

Artículo 86.  Régimen de atribución de rentas.
Las rentas correspondientes a las entidades en régimen de atribución de rentas se 

atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con 
lo establecido en esta sección 2.ª

Artículo 87.  Entidades en régimen de atribución de rentas.
1. Tendrán la consideración de entidades en régimen de atribución de rentas aquellas a 

las que se refiere el artículo 8.3 de esta Ley y, en particular, las entidades constituidas en el 
extranjero cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la de las entidades en atribución 
de rentas constituidas de acuerdo con las leyes españolas.

2. El régimen de atribución de rentas no será aplicable a las sociedades agrarias de 
transformación que tributarán por el Impuesto sobre Sociedades.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas no estarán sujetas al Impuesto 
sobre Sociedades, a excepción de lo dispuesto en el apartado 12 del artículo 15 bis de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 88.  Calificación de la renta atribuida.
Las rentas de las entidades en régimen de atribución de rentas atribuidas a los socios, 

herederos, comuneros o partícipes tendrán la naturaleza derivada de la actividad o fuente de 
donde procedan para cada uno de ellos.

Artículo 89.  Cálculo de la renta atribuible y pagos a cuenta.
1. Para el cálculo de las rentas a atribuir a cada uno de los socios, herederos, 

comuneros o partícipes, se aplicarán las siguientes reglas:
1.ª Las rentas se determinarán con arreglo a las normas de este Impuesto, y no serán 

aplicables las reducciones previstas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32 de esta Ley, con 
las siguientes especialidades:

a) La renta atribuible se determinará de acuerdo con lo previsto en la normativa del 
Impuesto sobre Sociedades cuando todos los miembros de la entidad en régimen de 
atribución de rentas sean sujetos pasivos de dicho Impuesto o contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente.

b) La determinación de la renta atribuible a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes sin establecimiento permanente se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo IV del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

c) Para el cálculo de la renta atribuible a los miembros de la entidad en régimen de 
atribución de rentas, que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o 
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contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente o sin establecimiento permanente que no sean personas físicas, procedente de 
ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos no afectos al desarrollo 
de actividades económicas, no resultará de aplicación lo establecido en la disposición 
transitoria novena de esta Ley.

2.ª La parte de renta atribuible a los socios, herederos, comuneros o partícipes, 
contribuyentes por este Impuesto o por el Impuesto sobre Sociedades, que formen parte de 
una entidad en régimen de atribución de rentas constituida en el extranjero, se determinará 
de acuerdo con lo señalado en la regla 1.ª anterior.

3.ª Cuando la entidad en régimen de atribución de rentas obtenga rentas de fuente 
extranjera que procedan de un país con el que España no tenga suscrito un convenio para 
evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información, no se computarán las 
rentas negativas que excedan de las positivas obtenidas en el mismo país y procedan de la 
misma fuente. El exceso se computará en los cuatro años siguientes de acuerdo con lo 
señalado en esta regla 3.ª

2. Estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta, con arreglo a las normas de este 
Impuesto, las rentas que se satisfagan o abonen a las entidades en régimen de atribución de 
rentas, con independencia de que todos o alguno de sus miembros sea contribuyente por 
este Impuesto, sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades o contribuyente por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. Dicha retención o ingreso a cuenta se deducirá en la 
imposición personal del socio, heredero, comunero o partícipe, en la misma proporción en 
que se atribuyan las rentas.

3. Las rentas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes según las 
normas o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la Administración 
tributaria en forma fehaciente, se atribuirán por partes iguales.

4. Los miembros de la entidad en régimen de atribución de rentas que sean 
contribuyentes por este Impuesto podrán practicar en su declaración las reducciones 
previstas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32.1 de esta Ley.

5. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, que sean 
miembros de una entidad en régimen de atribución de rentas que adquiera acciones o 
participaciones en instituciones de inversión colectiva, integrarán en su base imponible el 
importe de las rentas contabilizadas o que deban contabilizarse procedentes de las citadas 
acciones o participaciones. Asimismo, integrarán en su base imponible el importe de los 
rendimientos del capital mobiliario derivados de la cesión a terceros de capitales propios que 
se hubieran devengado a favor de la entidad en régimen de atribución de rentas.

Artículo 90.  Obligaciones de información de las entidades en régimen de atribución de 
rentas.

1. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán presentar una declaración 
informativa, con el contenido que reglamentariamente se establezca, relativa a las rentas a 
atribuir a sus socios, herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio 
español.

2. La obligación de información a que se refiere el apartado anterior deberá ser cumplida 
por quien tenga la consideración de representante de la entidad en régimen de atribución de 
rentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, o por sus miembros contribuyentes por este Impuesto o sujetos pasivos 
por el Impuesto sobre Sociedades en el caso de las entidades constituidas en el extranjero.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán notificar a sus socios, 
herederos, comuneros o partícipes, la renta total de la entidad y la renta atribuible a cada 
uno de ellos en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, así como el plazo, lugar y 
forma de presentación de la declaración informativa a que se refiere este artículo.

5. No estarán obligadas a presentar la declaración informativa a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, las entidades en régimen de atribución de rentas que no ejerzan 
actividades económicas y cuyas rentas no excedan de 3.000 euros anuales.
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Sección 3.ª Transparencia fiscal internacional

Artículo 91.  Imputación de rentas en el régimen de transparencia fiscal internacional.
1. Los contribuyentes imputarán las rentas positivas obtenidas por una entidad no 

residente en territorio español a que se refieren los apartados 2 o 3 de este artículo cuando 
se cumplan las circunstancias siguientes:

a) Que por sí solos o conjuntamente con entidades vinculadas en el sentido del artículo 
18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o con otros contribuyentes unidos por vínculos 
de parentesco, incluido el cónyuge, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad 
hasta el segundo grado inclusive, tengan una participación igual o superior al 50 por ciento 
en el capital, los fondos propios, los resultados o los derechos de voto de la entidad no 
residente en territorio español, en la fecha del cierre del ejercicio social de esta última.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en territorio español, imputable a 
alguna de las clases de rentas previstas en el apartado 2 o 3 de este artículo por razón de 
gravamen de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, sea inferior al 75 
por ciento del que hubiera correspondido de acuerdo con las normas de aquel.

2. Los contribuyentes imputarán la renta total obtenida por la entidad no residente en 
territorio español, cuando esta no disponga de la correspondiente organización de medios 
materiales y personales para su obtención, incluso si las operaciones tienen carácter 
recurrente.

Se entenderá por renta total el importe de la base imponible que resulte de aplicar los 
criterios y principios establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades para la determinación de aquella.

Este apartado no resultará de aplicación cuando el contribuyente acredite que las 
referidas operaciones se realizan con los medios materiales y personales existentes en una 
entidad no residente en territorio español perteneciente al mismo grupo, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, o bien que su constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos.

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo 
previsto en el apartado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo establecido en el apartado anterior, se imputará 
únicamente la renta positiva que provenga de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan 
sobre estos, salvo que estén afectos a una actividad económica, o cedidos en uso a 
entidades no residentes, pertenecientes al mismo grupo de sociedades de la titular en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, e igualmente estuvieren afectos a una 
actividad económica.

b) Participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad y cesión a terceros de 
capitales propios, que tengan tal consideración con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1 
y 2 del artículo 25 de esta Ley.

No se entenderá incluida en esta letra la renta positiva que proceda de los siguientes 
activos financieros:

1.º Los tenidos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias originadas 
por el ejercicio de actividades económicas.

2.º Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.

3.º Los tenidos como consecuencia del ejercicio de actividades de intermediación en 
mercados oficiales de valores.

4.º Los tenidos por entidades de crédito y aseguradoras como consecuencia del ejercicio 
de sus actividades, sin perjuicio de lo establecido en la letra i).

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de capitales propios se entenderá que 
procede de la realización de actividades crediticias y financieras a que se refiere la letra i) 
cuando el cedente y el cesionario pertenezcan a un grupo de sociedades en el sentido del 
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artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, y los ingresos del cesionario procedan, al menos en 
el 85 por ciento, del ejercicio de actividades económicas.

c) Operaciones de capitalización y seguro, que tengan como beneficiaria a la propia 
entidad.

d) Propiedad industrial e intelectual, asistencia técnica, bienes muebles, derechos de 
imagen y arrendamiento o subarrendamiento de negocios o minas, que tengan tal 
consideración con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley.

No obstante, no será objeto de imputación la renta procedente de derechos de imagen 
que deba imputarse conforme a lo dispuesto en el artículo 92 de esta Ley.

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos en las letras a), b), c) y d) anteriores 
que genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados, excepto los designados para cubrir un riesgo 
específicamente identificado derivado de la realización de actividades económicas.

g) Actividades de seguros, crediticias, operaciones de arrendamiento financiero y otras 
actividades financieras salvo que se trate de rentas obtenidas en el ejercicio de actividades 
económicas, sin perjuicio de lo establecido en la letra i).

h) Operaciones sobre bienes y servicios realizados con personas o entidades vinculadas 
en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en las que la entidad 
no residente o establecimiento añade un valor económico escaso o nulo.

i) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras y de prestación de servicios 
realizadas, directa o indirectamente, con personas o entidades residentes en territorio 
español y vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
en cuanto determinen gastos fiscalmente deducibles en dichas personas o entidades 
residentes.

No se incluirá la renta positiva prevista en esta letra cuando al menos dos tercios de los 
ingresos derivados de las actividades crediticias, financieras, aseguradoras o de prestación 
de servicios realizadas por la entidad no residente procedan de operaciones efectuadas con 
personas o entidades no vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

4. No se imputarán las rentas previstas en el apartado 3 de este artículo cuando la suma 
de sus importes sea inferior al 15 por ciento de la renta total obtenida por la entidad no 
residente.

No obstante, se imputarán en todo caso las rentas a las que se refiere la letra i) del 
apartado 3 sin perjuicio de que, asimismo, sean tomadas en consideración a efectos de 
determinar la suma a la que se refiere el párrafo anterior.

No se imputará en la base imponible del contribuyente el impuesto o impuestos de 
naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre Sociedades efectivamente satisfecho por la 
sociedad no residente por la parte de renta a incluir.

5. Estarán obligados a la imputación prevista en este artículo los contribuyentes 
comprendidos en la letra a) del apartado 1, que participen directamente en la entidad no 
residente o bien indirectamente a través de otra u otras entidades no residentes. En este 
último caso, el importe de la renta positiva será el correspondiente a la participación 
indirecta.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en proporción a la participación 
en los resultados y, en su defecto, en proporción a la participación en el capital, los fondos 
propios o los derechos de voto.

Las rentas positivas a que se refieren los apartados 2 y 3 se imputarán en la base 
imponible general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta Ley.

6. La imputación se realizará en el período impositivo que comprenda el día en que la 
entidad no residente en territorio español haya concluido su ejercicio social que, a estos 
efectos, no podrá entenderse de duración superior a 12 meses.

7. El importe de las rentas positivas a imputar se calculará de acuerdo con los principios 
y criterios establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades para la determinación de la base 
imponible.
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A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio social de la 
entidad no residente en territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la renta total de la entidad no 
residente.

8. No se integrarán en la base imponible los dividendos o participaciones en beneficios 
en la parte que corresponda a la renta positiva que haya sido imputada. El mismo 
tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

Una misma renta positiva solamente podrá ser objeto de imputación por una sola vez, 
cualquiera que sea la forma y la entidad en que se manifieste.

9. Será deducible de la cuota líquida el impuesto o gravamen efectivamente satisfecho 
en el extranjero por razón de la distribución de los dividendos o participaciones en 
beneficios, sea conforme a un convenio para evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que se trate, en la parte que corresponda a la renta 
positiva imputada con anterioridad en la base imponible.

Esta deducción se practicará aun cuando los impuestos correspondan a períodos 
impositivos distintos a aquel en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en países o territorios calificados 
como jurisdicciones no cooperativas.

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra que en España corresponda pagar 
por la renta positiva incluida en la base imponible.

10. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, directa o 
indirecta, se emplearán las reglas contenidas en la letra a) del apartado 2 de la disposición 
transitoria décima de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en relación a la renta positiva 
imputada en la base imponible. Los beneficios sociales a que se refiere el citado precepto 
serán los correspondientes a la renta positiva imputada.

11. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación lo previsto en el presente artículo 
deberán presentar conjuntamente con la declaración por este Impuesto los siguientes datos 
relativos a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.
b) Relación de administradores y lugar de su domicilio fiscal.
c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria.
d) Importe de la renta positiva que deba ser objeto de imputación en la base imponible.
e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser 

objeto de imputación.
12. Cuando la entidad participada resida en un país o territorio calificado como 

jurisdicción no cooperativa, se presumirá que:
a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) del apartado 1.
b) Las rentas de la entidad participada reúnen las características del apartado 3 de este 

artículo.
c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 por ciento del valor de adquisición 

de la participación.
Las presunciones contenidas en los párrafos anteriores admitirán prueba en contrario.
13. A los efectos del presente artículo se entenderá que el grupo de sociedades a que se 

refiere el artículo 42 del Código de Comercio incluye las entidades multigrupo y asociadas en 
los términos de la legislación mercantil.

14. Lo previsto en este artículo no será de aplicación cuando la entidad no residente en 
territorio español sea residente en otro Estado miembro de la Unión Europea o que forme 
parte del Acuerdo del Espacio Económico Europeo, siempre que el contribuyente acredite 
que realiza actividades económicas o se trate de una institución de inversión colectiva 
regulada en la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las 
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previstas en el artículo 95 de esta Ley, constituida y domiciliada en algún Estado miembro de 
la Unión Europea.

Sección 4.ª Derechos de imagen

Artículo 92.  Imputación de rentas por la cesión de derechos de imagen.
1. Los contribuyentes imputarán en su base imponible del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas la cantidad a que se refiere el apartado 3 cuando concurran las 
circunstancias siguientes:

a) Que hubieran cedido el derecho a la explotación de su imagen o hubiesen consentido 
o autorizado su utilización a otra persona o entidad, residente o no residente. A efectos de lo 
dispuesto en este párrafo, será indiferente que la cesión, consentimiento o autorización 
hubiese tenido lugar cuando la persona física no fuese contribuyente.

b) Que presten sus servicios a una persona o entidad en el ámbito de una relación 
laboral.

c) Que la persona o entidad con la que el contribuyente mantenga la relación laboral, o 
cualquier otra persona o entidad vinculada con ellas en los términos del artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, haya obtenido, mediante actos 
concertados con personas o entidades residentes o no residentes la cesión del derecho a la 
explotación o el consentimiento o autorización para la utilización de la imagen de la persona 
física.

2. La imputación a que se refiere el apartado anterior no procederá cuando los 
rendimientos del trabajo obtenidos en el período impositivo por la persona física a que se 
refiere el párrafo primero del apartado anterior en virtud de la relación laboral no sean 
inferiores al 85 por ciento de la suma de los citados rendimientos más la total 
contraprestación a cargo de la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 
anterior por los actos allí señalados.

3. La cantidad a imputar será el valor de la contraprestación que haya satisfecho con 
anterioridad a la contratación de los servicios laborales de la persona física o que deba 
satisfacer la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 por los actos allí 
señalados. Dicha cantidad se incrementará en el importe del ingreso a cuenta a que se 
refiere el apartado 8 y se minorará en el valor de la contraprestación obtenida por la persona 
física como consecuencia de la cesión, consentimiento o autorización a que se refiere el 
párrafo a) del apartado 1, siempre que la misma se hubiera obtenido en un período 
impositivo en el que la persona física titular de la imagen sea contribuyente por este 
impuesto.

4. 1.º Cuando proceda la imputación, será deducible de la cuota líquida del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a la persona a que se refiere el 
párrafo primero del apartado 1:

a) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o sobre Sociedades que, satisfecho en el extranjero por la persona 
o entidad no residente primera cesionaria, corresponda a la parte de la renta neta derivada 
de la cuantía que debe incluir en su base imponible.

b) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o sobre Sociedades que, 
satisfecho en España por la persona o entidad residente primera cesionaria, corresponda a 
la parte de la renta neta derivada de la cuantía que debe incluir en su base imponible.

c) El impuesto o gravamen efectivamente satisfecho en el extranjero por razón de la 
distribución de los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por la primera 
cesionaria, sea conforme a un convenio para evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que se trate, en la parte que corresponda a la 
cuantía incluida en la base imponible.

d) El impuesto satisfecho en España, cuando la persona física no sea residente, que 
corresponda a la contraprestación obtenida por la persona física como consecuencia de la 
primera cesión del derecho a la explotación de su imagen o del consentimiento o 
autorización para su utilización.
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e) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas satisfecho en el extranjero, que corresponda a la contraprestación 
obtenida por la persona física como consecuencia de la primera cesión del derecho a la 
explotación de su imagen o del consentimiento o autorización para su utilización.

2.º Estas deducciones se practicarán aun cuando los impuestos correspondan a 
períodos impositivos distintos a aquél en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en países o territorios 
considerados como paraísos fiscales.

Estas deducciones no podrán exceder, en su conjunto, de la cuota íntegra que 
corresponda satisfacer en España por la renta imputada en la base imponible.

5. 1.º La imputación se realizará por la persona física en el período impositivo que 
corresponda a la fecha en que la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del 
apartado 1 efectúe el pago o satisfaga la contraprestación acordada, salvo que por dicho 
período impositivo la persona física no fuese contribuyente por este impuesto, en cuyo caso 
la inclusión deberá efectuarse en el primero o en el último período impositivo por el que deba 
tributar por este impuesto, según los casos.

2.º La imputación se efectuará en la base imponible, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 45 de esta Ley.

3.º A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente al día de pago o satisfacción de 
la contraprestación acordada por parte de la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) 
del apartado 1.

6. 1.º No se imputarán en el impuesto personal de los socios de la primera cesionaria los 
dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por ésta en la parte que corresponda 
a la cuantía que haya sido imputada por la persona física a que se refiere el primer párrafo 
del apartado 1. El mismo tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

2.º Los dividendos o participaciones a que se refiere el ordinal 1.º anterior no darán 
derecho a la deducción por doble imposición internacional.

3.º Una misma cuantía sólo podrá ser objeto de imputación por una sola vez, cualquiera 
que sea la forma y la persona o entidad en que se manifieste.

7. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del 
ordenamiento interno y en el artículo 4 de esta ley.

8. Cuando proceda la imputación a que se refiere el apartado 1, la persona o entidad a 
que se refiere el párrafo c) del mismo deberá efectuar un ingreso a cuenta de las 
contraprestaciones satisfechas en metálico o en especie a personas o entidades no 
residentes por los actos allí señalados.

Si la contraprestación fuese en especie, su valoración se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 43 de esta ley, y se practicará el ingreso a cuenta sobre dicho valor.

La persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 deberá presentar 
declaración del ingreso a cuenta en la forma, plazos e impresos que establezca el Ministro 
de Economía y Hacienda. Al tiempo de presentar la declaración deberá determinar su 
importe y efectuar su ingreso en el Tesoro.

Reglamentariamente se regulará el tipo de ingreso a cuenta.

Sección 5.ª Régimen especial para trabajadores desplazados

Artículo 93.  Régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores, profesionales, 
emprendedores e inversores desplazados a territorio español.

1. Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como 
consecuencia de su desplazamiento a territorio español podrán optar por tributar por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con las reglas especiales previstas en el 
apartado 2 de este artículo, manteniendo la condición de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el período impositivo en que se efectúe el 
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cambio de residencia y durante los cinco períodos impositivos siguientes, cuando, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que no hayan sido residentes en España durante los cinco períodos impositivos 
anteriores a aquél en el que se produzca su desplazamiento a territorio español.

b) Que el desplazamiento a territorio español se produzca, ya sea en el primer año de 
aplicación del régimen o en el año anterior, como consecuencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Como consecuencia de un contrato de trabajo, con excepción de la relación laboral 
especial de los deportistas profesionales regulada por el Real Decreto 1006/1985, de 26 de 
junio, por el que se regula la relación laboral especial de los deportistas profesionales.

Se entenderá cumplida esta condición cuando se inicie una relación laboral, ordinaria o 
especial distinta de la anteriormente indicada, o estatutaria con un empleador en España. 
Igualmente, se entenderá cumplida esta condición cuando el desplazamiento sea ordenado 
por el empleador y exista una carta de desplazamiento de este o cuando, sin ser ordenado 
por el empleador, la actividad laboral se preste a distancia, mediante el uso exclusivo de 
medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación. En particular, se 
entenderá cumplida esta circunstancia en el caso de trabajadores por cuenta ajena que 
cuenten con el visado para teletrabajo de carácter internacional previsto en la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

2.º Como consecuencia de la adquisición de la condición de administrador de una 
entidad. En caso de que la entidad tenga la consideración de entidad patrimonial en los 
términos previstos en el artículo 5, apartado 2, de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el 
administrador no podrá tener una participación en dicha entidad que determine su 
consideración como entidad vinculada en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3.º Como consecuencia de la realización en España de una actividad económica 
calificada como actividad emprendedora, de acuerdo con el procedimiento descrito en el 
artículo 70 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

4.º Como consecuencia de la realización en España de una actividad económica por 
parte de un profesional altamente cualificado que preste servicios a empresas emergentes 
en el sentido del artículo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de empresas emergentes, o que lleve a cabo actividades de formación, 
investigación, desarrollo e innovación, percibiendo por ello una remuneración que represente 
en conjunto más del 40 % de la totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y 
del trabajo personal. Reglamentariamente se determinará la forma de acreditar la condición 
de profesional altamente cualificado, así como la determinación de los requisitos para 
calificar las actividades como de formación, investigación, desarrollo e innovación.

c) Que no obtenga rentas que se calificarían como obtenidas mediante un 
establecimiento permanente situado en territorio español, salvo en el supuesto previsto en la 
letra b).3.º y 4.º de este apartado.

El contribuyente que opte por la tributación por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes quedará sujeto por obligación real en el Impuesto sobre el Patrimonio.

La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecerá el 
procedimiento para el ejercicio de la opción mencionada en este apartado.

2. La aplicación de este régimen especial implicará, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la determinación de la deuda tributaria del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas con arreglo a las normas establecidas en el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, para las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente con las siguientes especialidades:

a) No resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 14 del 
capítulo I del citado texto refundido. No obstante, estarán exentos los rendimientos del 
trabajo en especie a los que se refiere la letra a) del artículo 14.1 del citado texto refundido.
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b) La totalidad de los rendimientos de actividades económicas calificadas como una 
actividad emprendedora o de los rendimientos del trabajo obtenidos por el contribuyente 
durante la aplicación del régimen especial se entenderán obtenidos en territorio español.

c) A efectos de la liquidación del impuesto, se gravarán acumuladamente las rentas 
obtenidas por el contribuyente en territorio español durante el año natural, sin que sea 
posible compensación alguna entre aquellas.

d) La base liquidable estará formada por la totalidad de las rentas a que se refiere la letra 
c) anterior, distinguiéndose entre las rentas a que se refiere el artículo 25.1.f) del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y el resto de rentas.

e) Para la determinación de la cuota íntegra:
1.º A la base liquidable, salvo la parte de la misma correspondiente a las rentas a que se 

refiere el artículo 25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
Hasta 600.000 euros. 24
Desde 600.000,01 euros en adelante. 47

2.º A la parte de la base liquidable correspondiente a las rentas a que se refiere el 
artículo 25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 19
6.000,00 1.140 44.000 21

50.000,00 10.380 150.000 23
200.000,00 44.880 100.000 27
300.000,00 71.880 En adelante 30

f) Las retenciones e ingresos a cuenta en concepto de pagos a cuenta del impuesto se 
practicarán, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

No obstante, el porcentaje de retención o ingreso a cuenta sobre rendimientos del 
trabajo será el 24 por ciento. Cuando las retribuciones satisfechas por un mismo pagador de 
rendimientos del trabajo durante el año natural excedan de 600.000 euros, el porcentaje de 
retención aplicable al exceso será el 47 por ciento.

3. También podrán optar por tributar por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
con las reglas especiales previstas en el apartado 2 de este artículo, manteniendo la 
condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
cónyuge del contribuyente a que se refiere el apartado 1 anterior y sus hijos, menores de 
veinticinco años o cualquiera que sea su edad en caso de discapacidad, o en el supuesto de 
inexistencia de vínculo matrimonial, el progenitor de estos, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que se desplacen a territorio español con el contribuyente a que se refiere el apartado 
1 anterior o en un momento posterior, siempre que no hubiera finalizado el primer período 
impositivo en el que a este le resulte de aplicación el régimen especial.

b) Que adquieran su residencia fiscal en España.
c) Que cumplan las condiciones a que se refieren las letras a) y c) del apartado 1 de este 

artículo.
d) Que la suma de las bases liquidables, a que se refiere la letra d) del apartado 2 de 

este artículo, de los contribuyentes en cada uno de los períodos impositivos en los que les 
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resulte de aplicación este régimen especial, sea inferior a la base liquidable del contribuyente 
a que se refiere el apartado 1 anterior.

El régimen especial resultará de aplicación durante los sucesivos períodos impositivos 
en los que, cumpliéndose tales condiciones, el mismo resulte también de aplicación al 
contribuyente previsto en el apartado 1 anterior. Reglamentariamente se establecerán los 
términos y condiciones para la aplicación del presente régimen especial.

Sección 6.ª Instituciones de inversión colectiva

Artículo 94.  Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva.
1. Los contribuyentes que sean socios o partícipes de las instituciones de inversión 

colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, imputarán, de conformidad con las normas de esta Ley, las siguientes rentas:

a) Las ganancias o pérdidas patrimoniales obtenidas como consecuencia de la 
transmisión de las acciones o participaciones o del reembolso de estas últimas. Cuando 
existan valores homogéneos, se considerará que los transmitidos o reembolsados por el 
contribuyente son aquellos que adquirió en primer lugar.

Cuando el importe obtenido como consecuencia del reembolso o transmisión de 
participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva se destine, de acuerdo con 
el procedimiento que reglamentariamente se establezca, a la adquisición o suscripción de 
otras acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, no procederá 
computar la ganancia o pérdida patrimonial, y las nuevas acciones o participaciones 
suscritas conservarán el valor y la fecha de adquisición de las acciones o participaciones 
transmitidas o reembolsadas, en los siguientes casos:

1.º En los reembolsos de participaciones en instituciones de inversión colectiva que 
tengan la consideración de fondos de inversión.

2.º En las transmisiones de acciones de instituciones de inversión colectiva con forma 
societaria, siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:

Que el número de socios de la institución de inversión colectiva cuyas acciones se 
transmitan sea superior a 500.

Que el contribuyente no haya participado, en algún momento dentro de los 12 meses 
anteriores a la fecha de la transmisión, en más del 5 por ciento del capital de la institución de 
inversión colectiva.

El régimen de diferimiento previsto en el segundo párrafo de esta letra a) no resultará de 
aplicación cuando, por cualquier medio, se ponga a disposición del contribuyente el importe 
derivado del reembolso o transmisión de las acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva. Tampoco resultará de aplicación el citado régimen de diferimiento cuando 
la transmisión o reembolso o, en su caso, la suscripción o adquisición tenga por objeto 
participaciones representativas del patrimonio de instituciones de inversión colectiva a que 
se refiere este artículo que tengan la consideración de fondos de inversión cotizados o 
acciones de las sociedades del mismo tipo conforme a lo previsto en el artículo 79 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio.

b) Los resultados distribuidos por las instituciones de inversión colectiva.
c) En los supuestos de reducción de capital de sociedades de inversión de capital 

variable que tenga por finalidad la devolución de aportaciones, el importe de ésta o el valor 
normal de mercado de los bienes o derechos percibidos, que se calificará como rendimiento 
del capital mobiliario de acuerdo con lo previsto en la letra a) del artículo 25.1 de esta Ley, 
con el límite de la mayor de las siguientes cuantías:

El aumento del valor liquidativo de las acciones desde su adquisición o suscripción hasta 
el momento de la reducción de capital social.

Cuando la reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, el importe de 
dichos beneficios. A estos efectos, se considerará que las reducciones de capital, cualquiera 
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que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital social que provenga de 
beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones 
afectadas, de acuerdo con las reglas del primer párrafo del artículo 33.3. a) de esta Ley, 
hasta su anulación. A su vez, el exceso que pudiera resultar se integrará como rendimiento 
del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión en el primer 
párrafo de la letra e) del apartado 1 del artículo 25 de esta Ley.

d) En los supuestos de distribución de la prima de emisión de acciones de sociedades de 
inversión de capital variable, la totalidad del importe obtenido, sin que resulte de aplicación la 
minoración del valor de adquisición de las acciones previsto en el artículo 25.1.e) de esta 
Ley.

2. a) El régimen previsto en el apartado 1 de este artículo será de aplicación a los socios 
o partícipes de instituciones de inversión colectiva, reguladas por la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las previstas en el artículo 95 de esta 
Ley, constituidas y domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas en 
el registro especial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su 
comercialización por entidades residentes en España.

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1.a) se exigirán los 
siguientes requisitos:

1.º La adquisición, suscripción, transmisión y reembolso de acciones y participaciones de 
instituciones de inversión colectiva se realizará a través de entidades comercializadoras 
inscritas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2.º En el caso de que la institución de inversión colectiva se estructure en 
compartimentos o subfondos, el número de socios y el porcentaje máximo de participación 
previstos en el apartado 1.a). 2.º anterior se entenderá referido a cada compartimento o 
subfondo comercializado.

3.º Que el reembolso o transmisión o, en su caso, la suscripción o adquisición, no tenga 
por objeto participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva análogas a los 
fondos de inversión cotizados o sociedades del mismo tipo previstos en el artículo 79 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, cualquiera que sea el mercado regulado o el 
sistema multilateral de negociación en el que coticen y la composición del índice que 
reproduzcan, repliquen o tomen como referencia.

b) Lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 1 se aplicará a organismos de inversión 
colectiva equivalentes a las sociedades de inversión de capital variable que estén 
registrados en otro Estado, con independencia de cualquier limitación que tuvieran respecto 
de grupos restringidos de inversores, en la adquisición, cesión o rescate de sus acciones; en 
todo caso resultará de aplicación a las sociedades amparadas por la Directiva 2009/65/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios.

3. La determinación del número de socios y del porcentaje máximo de participación en el 
capital de las instituciones de inversión colectiva se realizará de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca. A estos efectos, la información 
relativa al número de socios, a su identidad y a su porcentaje de participación no tendrá la 
consideración de hecho relevante.

Artículo 95.  Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva 
constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.

1. Los contribuyentes que participen en instituciones de inversión colectiva constituidas 
en países o territorios considerados como paraísos fiscales, imputarán en la base imponible, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta ley, la diferencia positiva entre el valor 
liquidativo de la participación al día de cierre del período impositivo y su valor de adquisición.
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La cantidad imputada se considerará mayor valor de adquisición.
2. Los beneficios distribuidos por la institución de inversión colectiva no se imputarán y 

minorarán el valor de adquisición de la participación.
3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia a que se refiere el apartado 

1 es el 15 por ciento del valor de adquisición de la acción o participación.
4. La renta derivada de la transmisión o reembolso de las acciones o participaciones se 

determinará conforme a lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, 
debiendo tomarse a estos efectos como valor de adquisición el que resulte de la aplicación 
de lo previsto en los apartados anteriores.

Sección 7.ª Ganancias patrimoniales por cambio de residencia

Artículo 95 bis.  Ganancias patrimoniales por cambio de residencia.
1. Cuando el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, se 

considerarán ganancias patrimoniales las diferencias positivas entre el valor de mercado de 
las acciones o participaciones de cualquier tipo de entidad cuya titularidad corresponda al 
contribuyente, y su valor de adquisición, siempre que el contribuyente hubiera tenido tal 
condición durante al menos diez de los quince períodos impositivos anteriores al último 
período impositivo que deba declararse por este impuesto, y concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 
3 de este artículo exceda, conjuntamente, de 4.000.000 de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en la letra a) anterior, que en la fecha de devengo 
del último período impositivo que deba declararse por este impuesto, el porcentaje de 
participación en la entidad sea superior al 25 por ciento, siempre que el valor de mercado de 
las acciones o participaciones en la citada entidad a que se refiere el apartado 3 de este 
artículo exceda de 1.000.000 de euros.

En este caso únicamente se aplicará lo dispuesto en este artículo a las ganancias 
patrimoniales correspondientes a las acciones o participaciones a que se refiere esta letra b).

2. Las ganancias patrimoniales formarán parte de la renta del ahorro conforme a la letra 
b) del artículo 46 de esta Ley y se imputarán al último período impositivo que deba 
declararse por este Impuesto, en las condiciones que se fijen reglamentariamente, 
practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de 
demora ni recargo alguno.

3. Para el cómputo de la ganancia patrimonial se tomará el valor de mercado de las 
acciones o participaciones en la fecha de devengo del último período impositivo que deba 
declararse por este impuesto, determinado de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los valores admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de valores 
definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 
de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, se valorarán por su cotización.

b) Los valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de 
valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, se valorarán, salvo prueba de un 
valor de mercado distinto, por el mayor de los dos siguientes:

El patrimonio neto que corresponda a los valores resultante del balance correspondiente 
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

c) Las acciones o participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones de inversión colectiva, se valorarán por el valor liquidativo aplicable en la fecha 
de devengo del último período impositivo que deba declararse por este impuesto o, en su 
defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera valor liquidativo se 
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tomará el valor del patrimonio neto que corresponda a las acciones o participaciones 
resultante del balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la citada 
fecha de devengo, salvo prueba de un valor de mercado distinto.

4. En las condiciones que se establezcan reglamentariamente, cuando el cambio de 
residencia se produzca como consecuencia de un desplazamiento temporal por motivos 
laborales a un país o territorio que no tenga la consideración de paraíso fiscal, o por 
cualquier otro motivo siempre que en este caso el desplazamiento temporal se produzca a 
un país o territorio que tenga suscrito con España un convenio para evitar la doble 
imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información, previa 
solicitud del contribuyente, se aplazará por la Administración tributaria el pago de la deuda 
tributaria que corresponda a las ganancias patrimoniales reguladas en este artículo.

En dicho aplazamiento resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo, y específicamente en lo relativo 
al devengo de intereses y a la constitución de garantías para dicho aplazamiento.

A efectos de constitución de las garantías señaladas en el párrafo anterior, estas podrán 
constituirse, total o parcialmente, en tanto resulten suficientes jurídica y económicamente, 
sobre los valores a que se refiere este artículo.

El aplazamiento vencerá como máximo el 30 de junio del año siguiente a la finalización 
del plazo señalado en el párrafo siguiente.

En caso de que el obligado tributario adquiera de nuevo la condición de contribuyente 
por este impuesto en cualquier momento dentro del plazo de los cinco ejercicios siguientes al 
último que deba declararse por este impuesto sin haber transmitido la titularidad de las 
acciones o participaciones a que se refiere el apartado 1 anterior, la deuda tributaria objeto 
de aplazamiento quedará extinguida, así como los intereses que se hubiesen devengado. 
Tratándose de desplazamientos por motivos laborales, el contribuyente podrá solicitar de la 
Administración tributaria la ampliación del citado plazo de cinco ejercicios cuando existan 
circunstancias que justifiquen un desplazamiento temporal más prolongado, sin que en 
ningún caso la ampliación pueda exceder de cinco ejercicios adicionales.

La citada extinción se producirá en el momento de la presentación de la declaración 
referida al primer ejercicio en el que deba tributar por este impuesto.

En ese supuesto no procederá el reembolso de coste de las garantías que se hubiesen 
podido constituir.

5. Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de contribuyente sin haber 
transmitido la titularidad de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 1 
anterior, podrá solicitar la rectificación de la autoliquidación al objeto de obtener la devolución 
de las cantidades ingresadas correspondientes a las ganancias patrimoniales reguladas en 
este artículo.

La devolución a que se refiere el párrafo anterior se regirá por lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo en lo concerniente al 
abono de los intereses de demora, que se devengarán desde la fecha en que se hubiese 
realizado el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. La solicitud de 
rectificación podrá presentarse a partir de la finalización del plazo de declaración 
correspondiente al primer período impositivo que deba declararse por este impuesto.

6. Cuando el cambio de residencia se produzca a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, el contribuyente podrá optar por aplicar a las ganancias patrimoniales reguladas en 
este artículo las siguientes especialidades:

a) La ganancia patrimonial únicamente deberá ser objeto de autoliquidación cuando en el 
plazo de los diez ejercicios siguientes al último que deba declararse por este impuesto se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que se transmitan inter vivos las acciones o participaciones.
2.º Que el contribuyente pierda la condición de residente en un Estado miembro de la 

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.
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3.º Que se incumpla la obligación de comunicación a que se refiere la letra c) de este 
apartado.

La ganancia patrimonial se imputará al último período impositivo que deba declararse por 
este impuesto, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni 
intereses de demora ni recargo alguno.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca alguna de las circunstancias referidas en esta letra a), y el final del inmediato 
siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

b) En el supuesto a que se refiere el número 1.º de la letra a) anterior, la cuantía de la 
ganancia patrimonial se minorará en la diferencia positiva entre el valor de mercado de las 
acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 anterior y su valor de transmisión.

A estos efectos el valor de transmisión se incrementará en el importe de los beneficios 
distribuidos o de cualesquiera otras percepciones que hubieran determinado una minoración 
del patrimonio neto de la entidad con posterioridad a la pérdida de la condición de 
contribuyente, salvo que tales percepciones hubieran tributado por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

c) El contribuyente deberá comunicar a la Administración tributaria, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, la opción por la aplicación de las especialidades 
previstas en este apartado, la ganancia patrimonial puesta de manifiesto, el Estado al que 
traslade su residencia, con indicación del domicilio así como las posteriores variaciones, y el 
mantenimiento de la titularidad de las acciones o participaciones.

d) En caso de que el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de 
contribuyente sin haberse producido alguna de las circunstancias previstas en la letra a) de 
este apartado, las previsiones de este artículo quedarán sin efecto.

7. Lo dispuesto en este artículo será igualmente de aplicación cuando el cambio de 
residencia se produzca a un país o territorio considerado como paraíso fiscal y el 
contribuyente no pierda su condición conforme al apartado 2 del artículo 8 de esta Ley.

En estos supuestos se aplicarán las siguientes especialidades:
a) Las ganancias patrimoniales se imputarán al último período impositivo en que el 

contribuyente tenga su residencia habitual en territorio español, y para su cómputo se tomará 
el valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 en la 
fecha de devengo de dicho período impositivo.

b) En caso de que se transmitan las acciones o participaciones en un período impositivo 
en que el contribuyente mantenga tal condición, para el cálculo de la ganancia o pérdida 
patrimonial correspondiente a la transmisión se tomará como valor de adquisición el valor de 
mercado de las acciones o participaciones que se hubiera tenido en cuenta para determinar 
la ganancia patrimonial prevista en este artículo.

8. Tratándose de contribuyentes que hubieran optado por el régimen fiscal especial 
aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español, el plazo de diez períodos 
impositivos a que se refiere el apartado 1 de este artículo comenzará a computarse desde el 
primer período impositivo en el que no resulte de aplicación el citado régimen especial.

TÍTULO XI
Gestión del impuesto

CAPÍTULO I
Declaraciones

Artículo 96.  Obligación de declarar.
1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir declaración por este 

Impuesto, con los límites y condiciones que reglamentariamente se establezcan.
2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan rentas 

procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:
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a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el límite de 22.000 euros anuales.
b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a 

retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.
Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales 

procedentes de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva en las que la base de retención, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, no proceda determinarla por la cuantía a integrar en la base imponible.

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de esta Ley, rendimientos 
íntegros del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de letras del Tesoro y 
subvenciones para la adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado y 
demás ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas, con el límite conjunto de 
1.000 euros anuales.

En ningún caso tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente 
rendimientos íntegros del trabajo, de capital o de actividades económicas, así como 
ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales y pérdidas 
patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros.

No obstante lo anterior, estarán en cualquier caso obligadas a declarar todas aquellas 
personas físicas que en cualquier momento del período impositivo hubieran estado de alta, 
como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

3. El límite a que se refiere la letra a) del apartado 2 anterior será de 15.876 euros para 
los contribuyentes que perciban rendimientos íntegros del trabajo en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando procedan de más de un pagador. No obstante, el límite será de 22.000 euros 
anuales en los siguientes supuestos:

1.º Si la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 
orden de cuantía, no supera en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo consistan en 
las prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta Ley y la determinación 
del tipo de retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial 
que reglamentariamente se establezca.

b) Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por 
alimentos diferentes de las previstas en el artículo 7 de esta ley.

c) Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de 
acuerdo con lo previsto reglamentariamente.

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención.
4. Estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a 

deducción por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión 
asegurados o mutualidades de previsión social, planes de previsión social empresarial y 
seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

5. Los modelos de declaración se aprobarán por la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, que establecerá la forma y plazos de su presentación.

A estos efectos, podrá establecerse la obligación de presentación por medios 
electrónicos siempre que la Administración tributaria asegure la atención personalizada a los 
contribuyentes que precisen de asistencia para el cumplimiento de la obligación.

6. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá aprobar la 
utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración.

La declaración se efectuará en la forma y plazos que establezca la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Los contribuyentes deberán cumplimentar la totalidad de los datos que les afecten 
contenidos en las declaraciones y acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan.
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7. Los sucesores del causante quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este Impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el 
artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

8. Cuando los contribuyentes no tuvieran obligación de declarar, las Administraciones 
públicas no podrán exigir la aportación de declaraciones por este Impuesto al objeto de 
obtener subvenciones o cualesquiera prestaciones públicas, o en modo alguno condicionar 
éstas a la presentación de dichas declaraciones.

9. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar lo previsto en los 
apartados anteriores.

Artículo 97.  Autoliquidación.
1. Los contribuyentes, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la 

deuda tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar, forma y plazos determinados por el 
Ministro de Economía y Hacienda.

2. El ingreso del importe resultante de la autoliquidación sólo se podrá fraccionar en la 
forma que se determine en el reglamento de desarrollo de esta Ley.

3. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Inventario General de Bienes 
Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

4. Los sucesores del causante quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el 
artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. En el supuesto previsto en el artículo 14.4 de esta ley, los sucesores del causante 
podrán solicitar a la Administración tributaria el fraccionamiento de la parte de deuda 
tributaria correspondiente a las rentas a que se refiere dicho precepto, calculada aplicando el 
tipo regulado en el artículo 80.2 de esta ley.

La solicitud se formulará dentro del plazo reglamentario de declaración relativo al período 
impositivo del fallecimiento y se concederá en función de los períodos impositivos a los que 
correspondería imputar dichas rentas en caso de que aquél no se hubiese producido con el 
límite máximo de cuatro años en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

6. El contribuyente casado y no separado legalmente que esté obligado a presentar 
declaración por este Impuesto y cuya autoliquidación resulte a ingresar podrá, al tiempo de 
presentar su declaración, solicitar la suspensión del ingreso de la deuda tributaria, sin 
intereses de demora, en una cuantía igual o inferior a la devolución a la que tenga derecho 
su cónyuge por este mismo Impuesto.

La solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria que cumpla todos los 
requisitos enumerados en este apartado determinará la suspensión cautelar del ingreso 
hasta tanto se reconozca por la Administración tributaria el derecho a la devolución a favor 
del otro cónyuge. El resto de la deuda tributaria podrá fraccionarse de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 de este artículo.

Los requisitos para obtener la suspensión cautelar serán los siguientes:
a) El cónyuge cuya autoliquidación resulte a devolver deberá renunciar al cobro de la 

devolución hasta el importe de la deuda cuya suspensión haya sido solicitada. Asimismo, 
deberá aceptar que la cantidad a la que renuncia se aplique al pago de dicha deuda.

b) La deuda cuya suspensión se solicita y la devolución pretendida deberán 
corresponder al mismo período impositivo.

c) Ambas autoliquidaciones deberán presentarse de forma simultánea dentro del plazo 
que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

d) Los cónyuges no podrán estar acogidos al sistema de cuenta corriente tributaria 
regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio.

e) Los cónyuges deberán estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias en 
los términos previstos en la Orden de 28 de abril de 1986, sobre justificación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias.
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La Administración notificará a ambos cónyuges, dentro del plazo previsto en el apartado 
1 del artículo 103 de esta Ley, el acuerdo que se adopte con expresión, en su caso, de la 
deuda extinguida y de las devoluciones o ingresos adicionales que procedan.

Cuando no proceda la suspensión por no reunirse los requisitos anteriormente 
señalados, la Administración practicará liquidación provisional al contribuyente que solicitó la 
suspensión por importe de la deuda objeto de la solicitud junto con el interés de demora 
calculado desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo establecido para 
presentar la autoliquidación hasta la fecha de la liquidación.

Los efectos del reconocimiento del derecho a la devolución respecto a la deuda cuya 
suspensión se hubiera solicitado son los siguientes:

a) Si la devolución reconocida fuese igual a la deuda, ésta quedará extinguida, al igual 
que el derecho a la devolución.

b) Si la devolución reconocida fuese superior a la deuda, ésta se declarará extinguida y 
la Administración procederá a devolver la diferencia entre ambos importes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 103 de esta Ley.

c) Si la devolución reconocida fuese inferior a la deuda, ésta se declarará extinguida en 
la parte concurrente, practicando la Administración tributaria liquidación provisional al 
contribuyente que solicitó la suspensión por importe de la diferencia, exigiéndole igualmente 
el interés de demora calculado desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo 
establecido para presentar la autoliquidación hasta la fecha de la liquidación.

Se considerará que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales entre los cónyuges 
por la renuncia a la devolución de uno de ellos para su aplicación al pago de la deuda del 
otro.

Reglamentariamente podrá regularse el procedimiento a que se refiere este apartado

Artículo 98.  Borrador de declaración.
1. La Administración tributaria podrá poner a disposición de los contribuyentes, a efectos 

meramente informativos, un borrador de declaración, sin perjuicio del cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 97 de esta Ley, siempre que obtengan rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes:

a. Rendimientos del trabajo.
b. Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención o ingreso a cuenta, así como 

los derivados de letras del Tesoro.
c. Ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a cuenta, así como las 

subvenciones para la adquisición de vivienda habitual.
d. Imputación de rentas inmobiliarias y aquellas otras fuentes de renta que establezca el 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con la información de la que 
pueda disponer en lo sucesivo la Administración tributaria, con los límites y condiciones 
señalados por el mismo.

2. Cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la 
elaboración del borrador de declaración, pondrá a disposición del contribuyente los datos 
que puedan facilitarle la confección de la declaración del Impuesto.

No podrán suscribir ni confirmar el borrador de declaración los contribuyentes que se 
encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas exentas con progresividad en virtud 
de convenios para evitar la doble imposición suscritos por España.

b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas de ejercicios anteriores.
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar situaciones tributarias procedentes de 

declaraciones anteriormente presentadas.
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción por doble imposición 

internacional y ejerciten tal derecho.
3. La Administración tributaria remitirá el borrador de declaración, de acuerdo con el 

procedimiento que se establezca por el Ministro de Economía y Hacienda.
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La falta de recepción del mismo no exonerará al contribuyente del cumplimiento de su 
obligación de presentar declaración.

4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración refleja su situación 
tributaria a efectos de este impuesto, podrá suscribirlo o confirmarlo, en las condiciones que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda. En este supuesto, tendrá la consideración 
de declaración por este Impuesto a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 97 de 
esta Ley.

La presentación y el ingreso que, en su caso, resulte deberá realizarse, de acuerdo con 
lo establecido en el citado artículo 97, en el lugar, forma y plazos que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda.

5. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 
situación tributaria a efectos de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 de esta ley. No obstante, en los 
supuestos que se determinen reglamentariamente, podrá instar la rectificación del borrador.

6. El modelo de solicitud de borrador de declaración será aprobado por el Ministro de 
Economía y Hacienda, quien establecerá el plazo y el lugar de presentación, así como los 
supuestos y condiciones en los que sea posible presentar la solicitud por medios telemáticos 
o telefónicos.

CAPÍTULO II
Pagos a cuenta

Artículo 99.  Obligación de practicar pagos a cuenta.
1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los pagos a cuenta que, en 

todo caso, tendrán la consideración de deuda tributaria, podrán consistir en:
a) Retenciones.
b) Ingresos a cuenta.
c) Pagos fraccionados.
2. Las entidades y las personas jurídicas, incluidas las entidades en atribución de rentas, 

que satisfagan o abonen rentas sujetas a este impuesto, estarán obligadas a practicar 
retención e ingreso a cuenta, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas correspondiente al perceptor, en la cantidad que se determine 
reglamentariamente y a ingresar su importe en el Tesoro en los casos y en la forma que se 
establezcan. Estarán sujetos a las mismas obligaciones los contribuyentes por este impuesto 
que ejerzan actividades económicas respecto a las rentas que satisfagan o abonen en el 
ejercicio de dichas actividades, así como las personas físicas, jurídicas y demás entidades 
no residentes en territorio español, que operen en él mediante establecimiento permanente, 
o sin establecimiento permanente respecto a los rendimientos del trabajo que satisfagan, así 
como respecto de otros rendimientos sometidos a retención o ingreso a cuenta que 
constituyan gasto deducible para la obtención de las rentas a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 24 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Cuando una entidad, residente o no residente, satisfaga o abone rendimientos del 
trabajo a contribuyentes que presten sus servicios a una entidad residente vinculada con 
aquélla en los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades o a un establecimiento permanente radicado en territorio español, la 
entidad o el establecimiento permanente en el que preste sus servicios el contribuyente, 
deberá efectuar la retención o el ingreso a cuenta.

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios 
deberán practicar retención e ingreso a cuenta en relación con las operaciones que se 
realicen en España.

Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea que 
desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española, 
conforme a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de 
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empleo o, en su caso, sus entidades gestoras, deberán practicar retención e ingreso a 
cuenta en relación con las operaciones que se realicen en España.

En ningún caso estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las misiones 
diplomáticas u oficinas consulares en España de Estados extranjeros.

3. No se someterán a retención los rendimientos derivados de las letras del Tesoro y de 
la transmisión, canje o amortización de los valores de deuda pública que con anterioridad al 
1 de enero de 1999 no estuvieran sujetas a retención. Reglamentariamente podrán 
excepcionarse de la retención o del ingreso a cuenta determinadas rentas.

Tampoco estará sujeto a retención o ingreso a cuenta el rendimiento derivado de la 
distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones, o de la reducción de 
capital. Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de practicar retención o 
ingreso a cuenta en estos supuestos.

4. En todo caso, los sujetos obligados a retener o a ingresar a cuenta asumirán la 
obligación de efectuar el ingreso en el Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella 
obligación pueda excusarles de ésta.

5. El perceptor de rentas sobre las que deba retenerse a cuenta de este impuesto 
computará aquéllas por la contraprestación íntegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera practicado o lo hubiera sido por un importe inferior al 
debido, por causa imputable exclusivamente al retenedor u obligado a ingresar a cuenta, el 
perceptor deducirá de la cuota la cantidad que debió ser retenida.

En el caso de retribuciones legalmente establecidas que hubieran sido satisfechas por el 
sector público, el perceptor sólo podrá deducir las cantidades efectivamente retenidas.

Cuando no pudiera probarse la contraprestación íntegra devengada, la Administración 
tributaria podrá computar como importe íntegro una cantidad que, una vez restada de ella la 
retención procedente, arroje la efectivamente percibida. En este caso se deducirá de la cuota 
como retención a cuenta la diferencia entre lo realmente percibido y el importe íntegro.

6. Cuando exista obligación de ingresar a cuenta, se presumirá que dicho ingreso ha 
sido efectuado. El contribuyente incluirá en la base imponible la valoración de la retribución 
en especie, conforme a las normas previstas en esta ley, y el ingreso a cuenta, salvo que le 
hubiera sido repercutido.

7. Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas estarán obligados a efectuar 
pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
autoliquidando e ingresando su importe en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

Reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obligación a aquellos contribuyentes 
cuyos ingresos hayan estado sujetos a retención o ingreso a cuenta en el porcentaje que se 
fije al efecto.

El pago fraccionado correspondiente a las entidades en régimen de atribución de rentas, 
que ejerzan actividades económicas, se efectuará por cada uno de los socios, herederos, 
comuneros o partícipes, a los que proceda atribuir rentas de esta naturaleza, en proporción a 
su participación en el beneficio de la entidad.

8. 1.º Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, tendrán 
la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, practicadas durante el período impositivo en que 
se produzca el cambio de residencia.

2.º Los trabajadores por cuenta ajena que no sean contribuyentes por este Impuesto, 
pero que vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de su desplazamiento a 
territorio español, podrán comunicar a la Administración tributaria dicha circunstancia, 
dejando constancia de la fecha de entrada en dicho territorio, a los exclusivos efectos de que 
el pagador de los rendimientos del trabajo les considere como contribuyentes por este 
Impuesto.

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, la 
Administración tributaria expedirá un documento acreditativo a los trabajadores por cuenta 
ajena que lo soliciten, que comunicarán al pagador de sus rendimientos del trabajo, 
residentes o con establecimiento permanente en España, y en el que conste la fecha a partir 
de la cual las retenciones e ingresos a cuenta se practicarán por este Impuesto, teniendo en 
cuenta para el cálculo del tipo de retención lo señalado en el apartado 1.º anterior.
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9. Cuando en virtud de resolución judicial o administrativa se deba satisfacer una renta 
sujeta a retención o ingreso a cuenta de este impuesto, el pagador deberá practicar la misma 
sobre la cantidad íntegra que venga obligado a satisfacer y deberá ingresar su importe en el 
Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este artículo.

10. Los contribuyentes deberán comunicar, al pagador de rendimientos sometidos a 
retención o ingreso a cuenta de los que sean perceptores, las circunstancias determinantes 
para el cálculo de la retención o ingreso a cuenta procedente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

11. Tendrán la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones a 
cuenta efectivamente practicadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la Directiva 
2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos 
del ahorro en forma de pago de intereses.

Artículo 100.  Normas sobre pagos a cuenta, transmisión y obligaciones formales relativas a 
activos financieros y otros valores mobiliarios.

1. En las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva estarán obligadas a practicar 
retención o ingreso a cuenta por este Impuesto, en los casos y en la forma que 
reglamentariamente se establezca, las entidades gestoras, administradoras, depositarias, 
comercializadoras o cualquier otra encargada de las operaciones mencionadas, así como el 
representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, que actúe en nombre de la gestora que opere en régimen de libre prestación de 
servicios.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de efectuar pagos a cuenta a 
cargo del transmitente de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
con el límite del 20 por ciento de la renta obtenida en las citadas transmisiones.

En las transmisiones de derechos de suscripción, estarán obligados a retener o ingresar 
a cuenta por este Impuesto, la entidad depositaria y, en su defecto, el intermediario 
financiero o el fedatario público que haya intervenido en la transmisión.

2. A los efectos de la obligación de retener sobre los rendimientos implícitos del capital 
mobiliario, a cuenta de este Impuesto, esta retención se efectuará por las siguientes 
personas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la transmisión o reembolso de los activos financieros 
sobre los que reglamentariamente se hubiera establecido la obligación de retener, el 
retenedor será la entidad emisora o las instituciones financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en transmisiones relativas a operaciones que no se 
documenten en títulos, así como en las transmisiones encargadas a una institución 
financiera, el retenedor será el banco, caja o entidad que actúe por cuenta del transmitente.

c) En los casos no recogidos en los párrafos anteriores, será obligatoria la intervención 
de fedatario público que practicará la correspondiente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de los títulos o activos con 
rendimientos implícitos que deban ser objeto de retención, habrá de acreditarse la previa 
adquisición de los mismos con intervención de los fedatarios o instituciones financieras 
mencionadas en el apartado anterior, así como el precio al que se realizó la operación.

El emisor o las instituciones financieras encargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o activo, deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a disposición de la autoridad judicial.

4. Los fedatarios públicos que intervengan o medien en la emisión, suscripción, 
transmisión, canje, conversión, cancelación y reembolso de efectos públicos, valores o 
cualesquiera otros títulos y activos financieros, así como en operaciones relativas a derechos 
reales sobre los mismos, vendrán obligados a comunicar tales operaciones a la 
Administración tributaria presentando relación nominal de sujetos intervinientes con 
indicación de su domicilio y número de identificación fiscal, clase y número de los efectos 
públicos, valores, títulos y activos, así como del precio y fecha de la operación, en los plazos 
y de acuerdo con el modelo que determine el Ministro de Economía y Hacienda.
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La misma obligación recaerá sobre las entidades y establecimientos financieros de 
crédito, las sociedades y agencias de valores, los demás intermediarios financieros y 
cualquier persona física o jurídica que se dedique con habitualidad a la intermediación y 
colocación de efectos públicos, valores o cualesquiera otros títulos de activos financieros, 
índices, futuros y opciones sobre ellos; incluso los documentos mediante anotaciones en 
cuenta, respecto de las operaciones que impliquen, directa o indirectamente, la captación o 
colocación de recursos a través de cualquier clase de valores o efectos.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y las entidades comercializadoras respecto de las 
acciones y participaciones en dichas instituciones incluidas en sus registros de accionistas o 
partícipes.

Las obligaciones de información que establece este apartado se entenderán cumplidas 
respecto a las operaciones sometidas a retención que en él se mencionan, con la 
presentación de la relación de perceptores, ajustada al modelo oficial del resumen anual de 
retenciones correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Administración tributaria la emisión de certificados, 
resguardos o documentos representativos de la adquisición de metales u objetos preciosos, 
timbres de valor filatélico o piezas de valor numismático, por las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen con habitualidad a la promoción de la inversión en dichos valores.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores resultará aplicable en relación con la 
obligación de retener o de ingresar a cuenta que se establezca reglamentariamente respecto 
a las transmisiones de activos financieros de rendimiento explícito.

Artículo 101.  Importe de los pagos a cuenta.
1. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo 

derivados de relaciones laborales o estatutarias y de pensiones y haberes pasivos se 
determinará con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Para determinar el porcentaje de retención o ingreso a cuenta se podrán tener en 
consideración las circunstancias personales y familiares y, en su caso, las rentas del 
cónyuge y las reducciones y deducciones, así como las retribuciones variables previsibles, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, y se aplicará la siguiente escala:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,00
12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00
20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00
35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00
60.000,00 17.901,50 240.000,00 45,00

300.000,00 125.901,50 En adelante 47,00

A estos efectos, se presumirán retribuciones variables previsibles, como mínimo, las 
obtenidas en el año anterior, salvo que concurran circunstancias que permitan acreditar de 
manera objetiva un importe inferior.

Tratándose de atrasos que corresponda imputar a ejercicios anteriores, el porcentaje de 
retención e ingreso a cuenta será del 15 por ciento, salvo que resulte de aplicación los 
porcentajes previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo.

Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previstos en este apartado se reducirán 
en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos obtenidos en Ceuta o Melilla que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

2. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo que 
se perciban por la condición de administradores y miembros de los consejos de 
administración, de las juntas que hagan sus veces, y demás miembros de otros órganos 
representativos, será del 35 por ciento.
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No obstante, en los términos que reglamentariamente se establezcan, cuando los 
rendimientos procedan de entidades con un importe neto de la cifra de negocios inferior 
a 100.000 euros, el porcentaje de retención e ingreso a cuenta será del 19 por ciento.

Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previstos en este apartado se reducirán 
en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos obtenidos en Ceuta o Melilla que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo 
derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, o derivados de 
la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a 
su explotación, será del 15 por ciento.

No obstante lo anterior, el porcentaje de retención sobre los rendimientos del trabajo 
derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas a que se refiere el 
párrafo anterior será del 7 por ciento cuando el volumen de tales rendimientos íntegros 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más 
del 75 por ciento de la suma de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del 
trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio. Para la aplicación de este tipo de 
retención, los contribuyentes deberán comunicar al pagador de los rendimientos la 
concurrencia de dichas circunstancias, quedando obligado el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos del 
trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla que tengan derecho a la deducción en la cuota prevista 
en el artículo 68.4 de esta ley.

4. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del capital 
mobiliario será del 19 por ciento. Dicho porcentaje será el 15 por ciento para los 
rendimientos del capital mobiliario procedentes de la propiedad intelectual cuando el 
contribuyente no sea el autor.

Este porcentaje se reducirá en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos que 
tengan derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley 
procedentes de las sociedades a que se refiere la letra h) del número 3.º del citado artículo.

5. Los porcentajes de las retenciones e ingresos a cuenta sobre los rendimientos 
derivados de actividades económicas serán:

a) El 15 por ciento, en el caso de los rendimientos de actividades profesionales 
establecidos en vía reglamentaria.

No obstante, se aplicará el porcentaje del 7 por ciento sobre los rendimientos de 
actividades profesionales que se establezcan reglamentariamente.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento cuando los rendimientos tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

b) El 2 por ciento en el caso de rendimientos procedentes de actividades agrícolas o 
ganaderas, salvo en el caso de las actividades ganaderas de engorde de porcino y 
avicultura, en que se aplicará el 1 por ciento.

c) El 2 por ciento en el caso de rendimientos procedentes de actividades forestales.
d) El 1 por ciento para otras actividades empresariales que determinen su rendimiento 

neto por el método de estimación objetiva, en los supuestos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

6. El porcentaje de pagos a cuenta sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva será del 19 por ciento.

No se aplicará retención cuando no proceda computar la ganancia patrimonial, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 94.1.a) de esta Ley.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos que 
reglamentariamente se establezcan, será del 19 por 100.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de la transmisión de derechos de suscripción será el 19 por ciento.

7. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los premios que se entreguen 
como consecuencia de la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones 
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aleatorias, estén o no vinculadas a la oferta, promoción o venta de determinados bienes, 
productos o servicios, será del 19 por ciento.

8. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles urbanos, cualquiera que sea su 
calificación, será del 19 por ciento.

Este porcentaje se reducirá en un 60 por ciento cuando el inmueble esté situado en 
Ceuta o Melilla en los términos previstos en el artículo 68.4 de esta Ley.

9. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de 
la propiedad industrial, de la prestación de asistencia técnica, del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas y del subarrendamiento sobre los bienes anteriores, cualquiera 
que sea su calificación, será del 19 por ciento.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de la 
propiedad intelectual, cualquiera que sea su calificación, será del 15 por ciento¸ salvo 
cuando resulte de aplicación el tipo del 7 por ciento previsto en los apartados 3 y 5 de este 
artículo. Igualmente, dicho porcentaje será del 7 por ciento cuando se trate de anticipos a 
cuenta derivados de la cesión de la explotación de derechos de autor que se vayan a 
devengar a lo largo de varios años.

10. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de 
la cesión del derecho a la explotación del derecho de imagen, cualquiera que sea su 
calificación, será el 24 por ciento. El porcentaje de ingreso a cuenta en el supuesto previsto 
en el artículo 92.8 de esta Ley será del 19 por ciento.

11. Los porcentajes de los pagos fraccionados que deban practicar los contribuyentes 
que ejerzan actividades económicas serán los siguientes:

a) El 20 por ciento, cuando se trate de actividades que determinen el rendimiento neto 
por el método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades.

b) El 4 por ciento, cuando se trate de actividades que determinen el rendimiento neto por 
el método de estimación objetiva. El porcentaje será el 3 por ciento cuando se trate de 
actividades que tengan sólo una persona asalariada, y el 2 por ciento cuando no se disponga 
de personal asalariado.

c) El 2 por ciento, cuando se trate de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o 
pesqueras, cualquiera que fuese el método de determinación del rendimiento neto.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento para las actividades económicas que 
tengan derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

CAPÍTULO III
Liquidaciones provisionales

Artículo 102.  Liquidación provisional.
La Administración tributaria podrá dictar la liquidación provisional que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 103.  Devolución derivada de la normativa del tributo.
1. Cuando la suma de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados de este 

Impuesto, así como de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se 
refiere el párrafo d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de las deducciones previstas 
en el artículo 81 y 81 bis de esta Ley, sea superior al importe de la cuota resultante de la 
autoliquidación, la Administración tributaria practicará, si procede, liquidación provisional 
dentro de los seis meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación de 
la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada fuera de plazo, los seis meses a que se 
refiere el párrafo anterior se computarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación 
provisional, sea inferior a la suma de las cantidades efectivamente retenidas y de los pagos 
a cuenta de este Impuesto realizados, así como de las cuotas del Impuesto sobre la Renta 
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de no Residentes a que se refiere la letra d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de las 
deducciones previstas en el artículo 81 y 81 bis de esta Ley, la Administración tributaria 
procederá a devolver de oficio el exceso sobre la citada cuota, sin perjuicio de la práctica de 
las ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas, que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se hubiera practicado en el plazo establecido en el 
apartado 1 anterior, la Administración tributaria procederá a devolver de oficio el exceso 
sobre la cuota autoliquidada, sin perjuicio de la práctica de las liquidaciones provisionales o 
definitivas ulteriores que pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 de este artículo sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa no imputable al contribuyente, se aplicará a la 
cantidad pendiente de devolución el interés de demora en la cuantía y forma prevista en los 
artículos 26.6 y 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. El procedimiento de devolución será el previsto en los artículos 124 a 127, ambos 
inclusive, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

CAPÍTULO IV
Obligaciones formales

Artículo 104.  Obligaciones formales de los contribuyentes.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estarán 

obligados a conservar, durante el plazo de prescripción, los justificantes y documentos 
acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, reducciones y deducciones de 
cualquier tipo que deban constar en sus declaraciones.

2. A efectos de esta Ley, los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales 
cuyo rendimiento se determine por el método de estimación directa estarán obligados a 
llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.

No obstante, reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obligación a los 
contribuyentes cuya actividad empresarial no tenga carácter mercantil de acuerdo con el 
Código de Comercio, y a aquellos contribuyentes que determinen su rendimiento neto por la 
modalidad simplificada del método de estimación directa.

3. Asimismo, los contribuyentes de este impuesto estarán obligados a llevar los libros o 
registros que reglamentariamente se establezcan.

4. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones específicas de información de 
carácter patrimonial, simultáneas a la presentación de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre el Patrimonio, destinadas al control de 
las rentas o de la utilización de determinados bienes y derechos de los contribuyentes.

5. Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido 
regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, deberán presentar una declaración en la que se 
indique la composición del patrimonio, las aportaciones recibidas, las disposiciones del 
patrimonio protegido realizadas durante el periodo impositivo, incluido el gasto de dinero y el 
consumo de bienes fungibles integrados en el patrimonio protegido, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 105.  Obligaciones formales del retenedor, del obligado a practicar ingresos a 
cuenta y otras obligaciones formales.

1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta deberá presentar, en los 
plazos, forma y lugares que se establezcan reglamentariamente, declaración de las 
cantidades retenidas o pagos a cuenta realizados, o declaración negativa cuando no hubiera 
procedido la práctica de los mismos. Asimismo, presentará una declaración anual de 
retenciones e ingresos a cuenta con el contenido que se determine reglamentariamente.

El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta estará obligado a conservar la 
documentación correspondiente y a expedir, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, certificación acreditativa de las retenciones o ingresos a cuenta efectuados.
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Los modelos de declaración correspondientes se aprobarán por el Ministro de Economía 
y Hacienda.

2. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información 
para las personas y entidades que desarrollen o se encuentren en las siguientes 
operaciones o situaciones:

a) Para las entidades prestamistas, en relación con los préstamos hipotecarios 
concedidos para la adquisición de viviendas.

b) Para las entidades que abonen rendimientos del trabajo o del capital no sometidas a 
retención.

c) Para las entidades y personas jurídicas que satisfagan premios, aun cuando tengan la 
consideración de rentas exentas a efectos del impuesto.

d) Para las entidades perceptoras de donativos que den derecho a deducción por este 
impuesto, en relación con la identidad de los donantes, así como los importes recibidos, 
cuando éstos hubieran solicitado certificación acreditativa de la donación a efectos de la 
declaración por este impuesto.

e) Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos socios o 
accionistas hubieran solicitado la certificación prevista en el mismo.

f) Para las entidades que distribuyan prima de emisión o reduzcan capital con devolución 
de aportaciones, en relación con las distribuciones realizadas no sometidas a retención.

g) Para las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en 
relación con las operaciones que se realicen en España.

h) Para las entidades previstas en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 99 de 
esta Ley, en relación con las operaciones que se realicen en España.

TÍTULO XII
Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador

Artículo 106.  Responsabilidad patrimonial del contribuyente.
Las deudas tributarias y, en su caso, las sanciones tributarias, por el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas tendrán la misma consideración que las referidas en el 
artículo 1365 del Código Civil y, en consecuencia, los bienes gananciales responderán 
directamente frente a la Hacienda Pública por estas deudas, contraídas por uno de los 
cónyuges, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 del artículo 84 de esta ley para el caso 
de tributación conjunta.

Artículo 107.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en esta Ley.

TÍTULO XIII
Orden jurisdiccional

Artículo 108.  Orden jurisdiccional.
La jurisdicción contencioso-administrativa, previo agotamiento de la vía económico-

administrativa, será la única competente para dirimir las controversias de hecho y de 
derecho que se susciten entre la Administración tributaria y los contribuyentes, retenedores y 
demás obligados tributarios en relación con cualquiera de las cuestiones a que se refiere 
esta Ley.
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Disposición adicional primera.  Derecho de rescate en los contratos de seguro colectivo 
que instrumentan los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los 
términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

La renta que se ponga de manifiesto como consecuencia del ejercicio del derecho de 
rescate de los contratos de seguro colectivo que instrumenten compromisos por pensiones, 
en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, no estará sujeta al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del titular de los recursos económicos que en cada caso 
corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Para la integración total o parcial de los compromisos instrumentados en la póliza en 
otro contrato de seguro que cumpla los requisitos de la citada disposición adicional primera.

b) Para la integración en otro contrato de seguro colectivo, de los derechos que 
correspondan al trabajador según el contrato de seguro original en el caso de cese de la 
relación laboral.

Los supuestos establecidos en los párrafos a) y b) anteriores no alterarán la naturaleza 
de las primas respecto de su imputación fiscal por parte de la empresa, ni el cómputo de la 
antigüedad de las primas satisfechas en el contrato de seguro original. No obstante, en el 
supuesto establecido en el párrafo b) anterior, si las primas no fueron imputadas, la empresa 
podrá deducir las mismas con ocasión de esta movilización.

Tampoco quedará sujeta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la renta que 
se ponga de manifiesto como consecuencia de la participación en beneficios de los contratos 
de seguro que instrumenten compromisos por pensiones de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones cuando dicha participación en beneficios se destine al aumento de las 
prestaciones aseguradas en dichos contratos.

Disposición adicional segunda.  Retribuciones en especie.
No tendrán la consideración de retribuciones en especie los préstamos con tipo de 

interés inferior al legal del dinero concertados con anterioridad al 1 de enero de 1992 y cuyo 
principal hubiese sido puesto a disposición del prestatario también con anterioridad a dicha 
fecha.

Disposición adicional tercera.  Planes individuales de ahorro sistemático.
Los planes individuales de ahorro sistemático se configuran como contratos celebrados 

con entidades aseguradoras para constituir con los recursos aportados una renta vitalicia 
asegurada, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los recursos aportados se instrumentarán a través de seguros individuales de vida en 
los que el contratante, asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente.

b) La renta vitalicia se constituirá con los derechos económicos procedentes de dichos 
seguros de vida. En los contratos de renta vitalicia podrán establecerse mecanismos de 
reversión o periodos ciertos de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de 
fallecimiento una vez constituida la renta vitalicia.

c) El límite máximo anual satisfecho en concepto de primas a este tipo de contratos será 
de 8.000 euros, y será independiente de los límites de aportaciones de sistemas de previsión 
social. Asimismo, el importe total de las primas acumuladas en estos contratos no podrá 
superar la cuantía total de 240.000 euros por contribuyente.

d) En el supuesto de disposición, total o parcial, por el contribuyente antes de la 
constitución de la renta vitalicia de los derechos económicos acumulados se tributará 
conforme a lo previsto en esta Ley en proporción a la disposición realizada. A estos efectos, 
se considerará que la cantidad recuperada, corresponde a las primas satisfechas en primer 
lugar, incluida su correspondiente rentabilidad.

En el caso de anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la 
renta vitalicia constituida, el contribuyente deberá integrar en el período impositivo en el que 
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se produzca la anticipación, la renta que estuvo exenta por aplicación de lo dispuesto en la 
letra v) del artículo 7 de esta Ley.

e) Los seguros de vida aptos para esta fórmula contractual no serán los seguros 
colectivos que instrumentan compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que reducen la base imponible del Impuesto.

f) En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de ahorro individual sistemático y sus siglas quedan reservadas a los 
contratos que cumplan los requisitos previstos en esta Ley.

g) La primera prima satisfecha deberá tener una antigüedad superior a cinco años en el 
momento de la constitución de la renta vitalicia.

h) La renta vitalicia que se perciba tributará de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.º del artículo 25.3 a) de esta Ley.

Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones para la movilización de los 
derechos económicos.

Disposición adicional cuarta.  Rentas forestales.
No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas las subvenciones concedidas a quienes exploten fincas forestales gestionadas de 
acuerdo con planes técnicos de gestión forestal, ordenación de montes, planes dasocráticos 
o planes de repoblación forestal aprobadas por la Administración forestal competente, 
siempre que el período de producción medio, según la especie de que se trate, determinado 
en cada caso por la Administración forestal competente, sea igual o superior a 20 años.

Disposición adicional quinta.  Subvenciones de la política agraria comunitaria y ayudas 
públicas.

1. No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las rentas positivas que se pongan de manifiesto como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayudas de la política agraria comunitaria:
1.ª Abandono definitivo del cultivo del viñedo.
2.ª Prima al arranque de plantaciones de manzanos.
3.ª Prima al arranque de plataneras.
4.ª Abandono definitivo de la producción lechera.
5.ª Abandono definitivo del cultivo de peras, melocotones y nectarinas.
6.ª Arranque de plantaciones de peras, melocotones y nectarinas.
7.ª Abandono definitivo del cultivo de la remolacha azucarera y de la caña de azúcar.
8.ª Ayudas a los regímenes en favor del clima y del medio ambiente (eco-regímenes).
b) La percepción de las siguientes ayudas de la política pesquera comunitaria: 

paralización definitiva de la actividad pesquera de un buque y por su transmisión para la 
constitución de sociedades mixtas en terceros países, así como por el abandono definitivo 
de la actividad pesquera.

c) La percepción de ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción, por 
incendio, inundación, hundimiento, erupción volcánica u otras causas naturales, de 
elementos patrimoniales.

d) La percepción de las ayudas al abandono de la actividad de transporte por carretera 
satisfechas por el Ministerio de Fomento a transportistas que cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa reguladora de la concesión de dichas ayudas.

e) La percepción de indemnizaciones públicas, a causa del sacrificio obligatorio de la 
cabaña ganadera, en el marco de actuaciones destinadas a la erradicación de epidemias o 
enfermedades. Esta disposición sólo afectará a los animales destinados a la reproducción.

2. Para calcular la renta que no se integrará en la base imponible se tendrá en cuenta 
tanto el importe de las ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales que, en su caso, 
se produzcan en los elementos patrimoniales. Cuando el importe de estas ayudas sea 
inferior al de las pérdidas producidas en los citados elementos, podrá integrarse en la base 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4789 –



imponible la diferencia negativa. Cuando no existan pérdidas, sólo se excluirá de gravamen 
el importe de las ayudas.

3. Las ayudas públicas, distintas de las previstas en el apartado 1 anterior, percibidas 
para la reparación de los daños sufridos en elementos patrimoniales por incendio, 
inundación, hundimiento u otras causas naturales, se integrarán en la base imponible en la 
parte en que excedan del coste de reparación de los mismos. En ningún caso, los costes de 
reparación, hasta el importe de la citada ayuda, serán fiscalmente deducibles ni se 
computarán como mejora.

No se integrarán en la base imponible de este Impuesto, las ayudas públicas percibidas 
para compensar el desalojo temporal o definitivo por idénticas causas de la vivienda habitual 
del contribuyente o del local en el que el titular de la actividad económica ejerciera la misma.

4. No se integrarán en la base imponible de este Impuesto las ayudas concedidas en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 920/2014, de 31 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones destinadas a compensar los costes derivados de la 
recepción o acceso a los servicios de comunicación audiovisual televisiva en las 
edificaciones afectadas por la liberación del dividendo digital. Tampoco se integrarán en el 
ejercicio 2021 y siguientes las concedidas en virtud de los distintos programas establecidos 
en el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a 
otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del 
Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto 
demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa a las comunidades autónomas; 
el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes y se regula la concesión 
directa de las ayudas de este programa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla; y el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas 
de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; y el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se 
aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas términos de energías renovables en el sector residencial, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilicencia.

Disposición adicional sexta.  Beneficios fiscales especiales aplicables en actividades 
agrarias.

Los agricultores jóvenes o asalariados agrarios que determinen el rendimiento neto de su 
actividad mediante el régimen de estimación objetiva, podrán reducir el correspondiente a su 
actividad agraria en un 25 por ciento durante los períodos impositivos cerrados durante los 
cinco años siguientes a su primera instalación como titulares de una explotación prioritaria, 
realizada al amparo de lo previsto en el capítulo IV del título I de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de modernización de las explotaciones agrarias, siempre que acrediten la realización 
de un plan de mejora de la explotación.

El rendimiento neto a que se refiere el párrafo anterior será el resultante exclusivamente 
de la aplicación de las normas que regulan el régimen de estimación objetiva.

Esta reducción se tendrá en cuenta a efectos de determinar la cuantía de los pagos 
fraccionados que deban efectuarse.

Disposición adicional séptima.  Tributación de determinadas rentas obtenidas por 
contribuyentes que desarrollen la actividad de transporte por autotaxi.

1. Los contribuyentes que ejerzan la actividad de transporte por autotaxis, clasificada en 
el epígrafe 721.2 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, que determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva, 
reducirán, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de esta disposición adicional, las 
ganancias patrimoniales que se les produzcan como consecuencia de la transmisión de 
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activos fijos intangibles, cuando esta transmisión esté motivada por incapacidad permanente, 
jubilación o cese de actividad por reestructuración del sector.

Asimismo, lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable cuando, por causas distintas 
a las señaladas en el mismo, se transmitan los activos intangibles a familiares hasta el 
segundo grado.

2. Las ganancias patrimoniales a que se refiere el apartado 1 anterior se reducirán de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Se distinguirá la parte de la ganancia que se haya generado con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, entendiendo como tal la parte de la ganancia patrimonial que 
proporcionalmente corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de 
adquisición y 31 de diciembre de 2014, ambos inclusive, respecto del número total de días 
que hubiera permanecido en el patrimonio del contribuyente.

2.ª La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 1 de enero de 2015 
se reducirá aplicando los porcentajes que figuran en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el 
tiempo transcurrido desde la fecha de adquisición hasta 31 de diciembre de 2014:

Tiempo transcurrido desde la adquisición del activo fijo intangible hasta 
31-12-2014 Porcentaje aplicable

Más de doce años 100 por ciento.
Más de once años 87 por ciento.
Más de diez años 74 por ciento.
Más de nueve años 61 por ciento.
Más de ocho años 54 por ciento.
Más de siete años 47 por ciento.
Más de seis años 40 por ciento.
Más de cinco años 33 por ciento.
Más de cuatro años 26 por ciento.
Más de tres años 19 por ciento.
Más de dos años 12 por ciento.
Más de un año 8 por ciento.
Hasta un año 4 por ciento.

Disposición adicional octava.  Transmisiones de valores o participaciones no admitidas a 
negociación con posterioridad a una reducción de capital.

Cuando con anterioridad a la transmisión de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores españoles, se 
hubiera producido una reducción del capital instrumentada mediante una disminución del 
valor nominal que no afecte por igual a todos los valores o participaciones en circulación del 
contribuyente, se aplicarán las reglas previstas en la sección 4.ª del Capítulo II del Título III 
de esta Ley, con las siguientes especialidades:

1.º Se considerará como valor de transmisión el que correspondería en función del valor 
nominal que resulte de la aplicación de lo previsto en el artículo 33.3. a) de esta Ley.

2.º En el caso de que el contribuyente no hubiera transmitido la totalidad de sus valores o 
participaciones, la diferencia positiva entre el valor de transmisión correspondiente al valor 
nominal de los valores o participaciones efectivamente transmitidos y el valor de transmisión, 
a que se refiere el párrafo anterior, se minorará del valor de adquisición de los restantes 
valores o participaciones homogéneos, hasta su anulación. El exceso que pudiera resultar 
tributará como ganancia patrimonial.

Disposición adicional novena.  Mutualidades de trabajadores por cuenta ajena.
Podrán reducir la base imponible general, en los términos previstos en los artículos 51 y 

52 de esta Ley, las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro, concertados con 
las mutualidades de previsión social que tengan establecidas los correspondientes Colegios 
Profesionales, por los mutualistas colegiados que sean trabajadores por cuenta ajena, por 
sus cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de 
las citadas mutualidades, siempre y cuando exista un acuerdo de los órganos 
correspondientes de la mutualidad que sólo permita cobrar las prestaciones cuando 
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concurran las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Disposición adicional décima.  Sistemas de previsión social constituidos a favor de 
personas con discapacidad.

Cuando se realicen aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con un 
grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica igual o superior 
al 33 por 100, así como de personas que tengan una incapacidad declarada judicialmente 
con independencia de su grado, a los mismos les resultará aplicable el régimen financiero de 
los planes de pensiones, regulado en el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones con las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la persona con discapacidad 
partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de parentesco en línea 
directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el cónyuge o aquellos que les 
tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

En estos últimos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser designadas 
beneficiarias de manera única e irrevocable para cualquier contingencia.

No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá generar 
derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan realizado 
aportaciones al plan de pensiones de la persona con discapacidad en proporción a la 
aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el artículo 5.3 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, se aplicarán 
las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas con discapacidad 
partícipes no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor de personas 
con discapacidad ligadas por relación de parentesco no podrán rebasar la cantidad de 
10.000 euros. Ello sin perjuicio de las aportaciones que pueda realizar a su propio plan de 
pensiones, de acuerdo con el límite previsto en el artículo 5.3 del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a favor de una 
persona con discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán rebasar la 
cantidad de 24.250 euros.

La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción prevista en el 
artículo 36.4 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones. A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de la persona con 
discapacidad, se entenderá que el límite de 24.250 euros se cubre, primero, con las 
aportaciones de la propia persona con discapacidad, y cuando éstas no superen dicho límite 
con las restantes aportaciones en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, a nombre de un mismo 
beneficiario con discapacidad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá la 
consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el artículo 35.3.n) del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3. A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 
contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere el 
artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones.

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán hacerse 
efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.8 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 
aportaciones y prestaciones realizadas o percibidas de mutualidades de previsión social, de 
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planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y seguros que 
cubran exclusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran dependencia conforme a 
lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia a favor de personas con discapacidad que cumplan los requisitos 
previstos en los anteriores apartados y los que se establezcan reglamentariamente. Los 
límites establecidos serán conjuntos para todos los sistemas de previsión social previstos en 
esta disposición.

Disposición adicional undécima.  Mutualidad de previsión social de deportistas 
profesionales.

Uno. Los deportistas profesionales y de alto nivel podrán realizar aportaciones a la 
mutualidad de previsión social a prima fija de deportistas profesionales, con las siguientes 
especialidades:

1. Ámbito subjetivo. Se considerarán deportistas profesionales los incluidos en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación 
laboral especial de los deportistas profesionales. Se considerarán deportistas de alto nivel 
los incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre, 
sobre deportistas de alto nivel.

La condición de mutualista y asegurado recaerá, en todo caso, en el deportista 
profesional o de alto nivel.

2. Aportaciones. No podrán rebasar las aportaciones anuales la cantidad máxima que se 
establezca para los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con 
discapacidad, incluyendo las que hubiesen sido imputadas por los promotores en concepto 
de rendimientos del trabajo cuando se efectúen estas últimas de acuerdo con lo previsto en 
la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

No se admitirán aportaciones una vez que finalice la vida laboral como deportista 
profesional o se produzca la pérdida de la condición de deportista de alto nivel en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

3. Contingencias. Las contingencias que pueden ser objeto de cobertura son las 
previstas para los planes de pensiones en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

4. Disposición de derechos consolidados. Los derechos consolidados de los mutualistas 
sólo podrán hacerse efectivos en los supuestos previstos en el artículo 8.8 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y, adicionalmente, 
una vez transcurrido un año desde que finalice la vida laboral de los deportistas 
profesionales o desde que se pierda la condición de deportistas de alto nivel.

5. Régimen fiscal:
a) Las aportaciones, directas o imputadas, que cumplan los requisitos anteriores podrán 

ser objeto de reducción en la base imponible general del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con el límite de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio y hasta un importe máximo 
de 24.250 euros.

b) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base 
imponible por insuficiencia de la misma o por aplicación del límite establecido en la letra a) 
podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla no resultará de aplicación a 
las aportaciones que excedan del límite máximo previsto en el número 2 de este apartado 
uno.

c) La disposición de los derechos consolidados en supuestos distintos a los 
mencionados en el apartado 4 anterior determinará la obligación para el contribuyente de 
reponer en la base imponible las reducciones indebidamente realizadas, con la práctica de 
las autoliquidaciones complementarias, que incluirán los intereses de demora. Las 
cantidades percibidas que excedan del importe de las aportaciones realizadas, incluyendo, 
en su caso, las contribuciones imputadas por el promotor, tributarán como rendimiento del 
trabajo en el período impositivo en que se perciban.
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d) Las prestaciones percibidas, así como la percepción de los derechos consolidados en 
los supuestos previstos en el apartado 4 anterior, tributarán en su integridad como 
rendimientos del trabajo.

e) A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

Dos. Con independencia del régimen previsto en el apartado anterior, los deportistas 
profesionales y de alto nivel, aunque hayan finalizado su vida laboral como tales o hayan 
perdido esta condición, podrán realizar aportaciones a la mutualidad de previsión social de 
deportistas profesionales.

Tales aportaciones podrán ser objeto de reducción en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en la parte que tenga por objeto la cobertura de las 
contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto refundido de 
la ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Como límite máximo conjunto de reducción de estas aportaciones se aplicará el que 
establece el artículo 51.6 de esta ley.

A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

Disposición adicional duodécima.  Porcentaje de compensación entre rendimientos y 
ganancias y pérdidas patrimoniales que se integran en la base imponible del ahorro en 2015, 
2016 y 2017.

El porcentaje de compensación entre los saldos a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley en los períodos impositivos 2015, 2016 y 2017 será 
del 10, 15 y 20 por ciento, respectivamente.

Disposición adicional decimotercera.  Obligaciones de información.
1. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información a 

las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, a las sociedades de 
inversión, a las entidades comercializadoras en territorio español de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en España o en el 
extranjero, y al representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la 
disposición adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, que actúe en nombre de la gestora que opere en régimen de libre 
prestación de servicios, en relación con las operaciones sobre acciones o participaciones de 
dichas instituciones, incluida la información de que dispongan relativa al resultado de las 
operaciones de compra y venta de aquéllas.

2. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o por el 
Impuesto sobre Sociedades deberán suministrar información, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, en relación con las operaciones, situaciones, cobros y 
pagos que efectúen o se deriven de la tenencia de valores o bienes relacionados, directa o 
indirectamente, con países o territorios considerados como paraísos fiscales.

3. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información 
en los siguientes supuestos:

a) A las entidades aseguradoras, respecto de los planes de previsión asegurados, planes 
de previsión social empresarial y seguros de dependencia que comercialicen, a que se 
refiere el artículo 51 de esta ley.

b) A las entidades financieras, respecto de los planes individuales de ahorro sistemático 
que comercialicen a que se refiere la disposición adicional tercera de esta Ley, o de las 
rentas vitalicias aseguradas previstas en el artículo 38.3 de esta Ley.

c) A la Seguridad Social y las mutualidades, respecto de las cotizaciones y cuotas 
devengadas en relación con sus afiliados o mutualistas.

d) Al Registro Civil, respecto de los datos de nacimientos, adopciones y fallecimientos.
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e) Las entidades que comercialicen los contratos regulados en la disposición adicional 
vigésima sexta de esta Ley.

f) A las Comunidades Autónomas y al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, respecto 
de las personas que cumplan la condición de familia numerosa y de los datos de grado de 
discapacidad de las personas con discapacidad.

g) A las Comunidades Autónomas respecto de los certificados de eficiencia energética 
registrados y las resoluciones definitivas de ayuda que hayan sido concedidas por obras de 
mejora de la eficiencia energética de viviendas, junto con la relación de números de 
referencia catastrales a los que se refieran.

4. Los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y cuantas personas físicas o 
jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas, en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan, a suministrar a la Administración tributaria la 
identificación de la totalidad de las cuentas abiertas en dichas entidades o puestas por ellas 
a disposición de terceros, con independencia de la modalidad o denominación que adopten, 
incluso cuando no se hubiese procedido a la práctica de retenciones o ingresos a cuenta. 
Este suministro comprenderá la identificación de los titulares, autorizados o cualquier 
beneficiario de dichas cuentas.

5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, intervengan 
en la formalización de las aportaciones a los patrimonios protegidos, deberán presentar una 
declaración sobre las citadas aportaciones en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. La declaración se efectuará en el lugar, forma y plazo que establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda.

6. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 
en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para 
mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya se preste dicho servicio con carácter 
principal o en conexión con otra actividad, vendrán obligadas a suministrar a la 
Administración Tributaria, en los términos que reglamentariamente se establezcan, 
información sobre la totalidad de las monedas virtuales que mantengan custodiadas. Este 
suministro comprenderá información sobre saldos en cada moneda virtual diferente y, en su 
caso, en dinero de curso legal, así como la identificación de los titulares, autorizados o 
beneficiarios de dichos saldos.

7. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 
en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
servicios de cambio entre monedas virtuales y dinero de curso legal o entre diferentes 
monedas virtuales, o intermedien de cualquier forma en la realización de dichas operaciones, 
o proporcionen servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de 
terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, vendrán obligados, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, a comunicar a la Administración Tributaria 
las operaciones de adquisición, transmisión, permuta y transferencia, relativas a monedas 
virtuales, así como los cobros y pagos realizados en dichas monedas, en las que 
intervengan o medien, presentando relación nominal de sujetos intervinientes con indicación 
de su domicilio y número de identificación fiscal, clase y número de monedas virtuales, así 
como precio y fecha de la operación.

La misma obligación anterior tendrán las personas y entidades residentes en España y 
los establecimientos permanentes en territorio español de personas o entidades residentes 
en el extranjero, que realicen ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales, respecto de las 
que entreguen a cambio de aportación de otras monedas virtuales o de dinero de curso 
legal.

Disposición adicional decimocuarta.  Captación de datos.
El Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la Agencia Española de 

Protección de Datos en lo que resulte procedente, propondrá al Gobierno las medidas 
precisas para asegurar la captación de datos obrantes en cualquier clase de registro público 
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o registro de las Administraciones públicas, que sean precisos para la gestión y el control del 
Impuesto.

Disposición adicional decimoquinta.  Disposición de bienes que conforman el patrimonio 
personal para asistir las necesidades económicas de la vejez y de la dependencia.

No tendrán la consideración de renta las cantidades percibidas como consecuencia de 
las disposiciones que se hagan de la vivienda habitual por parte de las personas mayores de 
65 años, así como de las personas que se encuentren en situación de dependencia severa o 
de gran dependencia a que se refiere el artículo 24 de la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, siempre que se lleven a 
cabo de conformidad con la regulación financiera relativa a los actos de disposición de 
bienes que conforman el patrimonio personal para asistir las necesidades económicas de la 
vejez y de la dependencia.

Disposición adicional decimosexta.  Límite financiero de aportaciones y contribuciones a 
los sistemas de previsión social.

El importe anual máximo conjunto de aportaciones y contribuciones empresariales a los 
sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 51, de la 
disposición adicional novena y del apartado dos de la disposición adicional undécima de esta 
ley será de 1.500 euros anuales.

Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se indican:
1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones 

empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social por 
importe igual o inferior a las cantidades que resulten del siguiente cuadro en función del 
importe anual de la contribución empresarial:

Importe anual de la contribución Aportación máxima del trabajador
Igual o inferior a 500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 2,5.

Entre 500,01 y 1.500 euros. 1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la diferencia entre la 
contribución empresarial y 500 euros.

Más de 1.500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1.

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga en 
el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la 
empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad 
gestora o aseguradora del instrumento de previsión social que no concurre esta 
circunstancia.

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión 
del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador.

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de aportaciones a los 
planes de pensiones sectoriales previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 67 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, realizadas 
por trabajadores por cuenta propia o autónomos que se adhieran a dichos planes por razón 
de su actividad; aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones; o de aportaciones propias que el empresario individual o el profesional realice a 
planes de pensiones de empleo, de los que sea promotor y, además, partícipe o a 
Mutualidades de Previsión Social de las que sea mutualista, así como las que realice a 
planes de previsión social empresarial o seguros colectivos de dependencia de los que, a su 
vez, sea tomador y asegurado.

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los incrementos 
previstos en los números 1.º y 2.º anteriores será de 8.500 euros anuales.

Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de dependencia 
satisfechas por la empresa.
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Disposición adicional decimoséptima.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 18/1991, de 6 de 

junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y 
al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, se entenderán realizadas a los 
preceptos correspondientes de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava.  Aportaciones a patrimonios protegidos.
Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad, 

regulado en la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad, tendrán el siguiente tratamiento fiscal para la persona con discapacidad:

a) Cuando los aportantes sean contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo hasta el importe de 
10.000 euros anuales por cada aportante y 24.250 euros anuales en conjunto.

Asimismo, y con independencia de los límites indicados en el párrafo anterior, cuando los 
aportantes sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, tendrán la consideración 
de rendimientos del trabajo siempre que hayan sido gasto deducible en el Impuesto sobre 
Sociedades con el límite de 10.000 euros anuales.

A estos rendimientos les resultará de aplicación la exención prevista en la letra w) del 
artículo 7 de esta Ley.

Cuando las aportaciones se realicen por sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
a favor de los patrimonios protegidos de los parientes, cónyuges o personas a cargo de los 
empleados del aportante, únicamente tendrán la consideración de rendimiento del trabajo 
para el titular del patrimonio protegido.

Los rendimientos a que se refiere este párrafo a) no estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta.

b) En el caso de aportaciones no dinerarias, la persona con discapacidad titular del 
patrimonio protegido se subrogará en la posición del aportante respecto de la fecha y el valor 
de adquisición de los bienes y derechos aportados, pero sin que, a efectos de ulteriores 
transmisiones, le resulte de aplicación lo previsto en la disposición transitoria novena de esta 
Ley.

A la parte de la aportación no dineraria sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se aplicará, a efectos de calcular el valor y la fecha de adquisición, lo 
establecido en el artículo 36 de esta Ley.

c) No estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la parte de las 
aportaciones que tenga para el perceptor la consideración de rendimientos del trabajo.

Disposición adicional decimonovena.  Exención de las ayudas e indemnizaciones por 
privación de libertad como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, 
de 15 de octubre, de Amnistía.

1. Las personas que hubieran percibido desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de 
diciembre de 2005 las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos 
penitenciarios como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 
de octubre, de Amnistía, podrán solicitar, en la forma y plazo que se determinen, el abono de 
una ayuda cuantificada en el 15 por ciento de las cantidades que, por tal concepto, hubieran 
consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de cada 
uno de dichos períodos impositivos.

Si las personas a que se refiere el párrafo anterior hubieran fallecido, el derecho a la 
ayuda corresponderá a sus herederos quienes podrán solicitarla.

Por Orden del Ministro de Economía y Hacienda se determinará el procedimiento, las 
condiciones para su obtención y el órgano competente para el reconocimiento y abono de 
esta ayuda.
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2. Las ayudas percibidas en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 anterior estarán 
exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía imputables al período impositivo 2006, estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las personas Físicas en dicho período impositivo.

Disposición adicional vigésima.  Rentas exentas con progresividad.
Tienen la consideración de rentas exentas con progresividad aquellas rentas que, sin 

someterse a tributación, deben tenerse en cuenta a efectos de calcular el tipo de gravamen 
aplicable a las restantes rentas del período impositivo.

Las rentas exentas con progresividad se añadirán a la base liquidable general o del 
ahorro, según corresponda a la naturaleza de las rentas, al objeto de calcular el tipo medio 
de gravamen que corresponda para la determinación de la cuota íntegra estatal y 
autonómica.

El tipo medio de gravamen así calculado se aplicará sobre la base liquidable general o 
del ahorro, sin incluir las rentas exentas con progresividad.

Disposición adicional vigésima primera.  Pérdidas patrimoniales por créditos vencidos y 
no cobrados.

A efectos de la aplicación de la regla especial de imputación temporal prevista en la letra 
k) del artículo 14.2 de esta Ley, la circunstancia prevista en el número 3.º de la citada letra k) 
únicamente se tendrá en cuenta cuando el plazo de un año finalice a partir de 1 de enero de 
2015.

Disposición adicional vigésima segunda.  Movilización de los derechos económicos entre 
los distintos sistemas de previsión social.

Los distintos sistemas de previsión social a que se refieren los artículos 51 y 53 de esta 
Ley, podrán realizar movilizaciones de derechos económicos entre ellos.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones bajo las cuales podrán efectuarse 
movilizaciones, sin consecuencias tributarias, de los derechos económicos entre estos 
sistemas de previsión social, atendiendo a la homogeneidad de su tratamiento fiscal y a las 
características jurídicas, técnicas y financieras de los mismos.

Disposición adicional vigésima tercera.  Consideración de vivienda habitual a los efectos 
de determinadas exenciones.

A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de esta Ley se considerará 
vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante un plazo continuado de 
tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de 
no haber transcurrido dicho plazo, concurran circunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda, tales como celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado 
laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera efectiva y permanente por el 
contribuyente en el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o 
terminación de las obras, el plazo de tres años previsto en el párrafo anterior se computará 
desde esta última fecha.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Retenciones sobre rendimientos del trabajo 
correspondientes a enero de 2015.

Reglamentariamente podrán determinarse especialidades para determinar las 
retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que se 
satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2015.
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Disposición adicional vigésima quinta.  Gastos e inversiones para habituar a los 
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la 
información.

1. Los gastos e inversiones efectuados durante los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014 para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías 
de la comunicación y de la información, cuando su utilización sólo pueda realizarse fuera del 
lugar y horario de trabajo, tendrá el siguiente tratamiento fiscal:

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: dichos gastos e inversiones tendrán la 
consideración de gastos de formación en los términos previstos en el artículo 42.2.b) de esta 
Ley.

Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e inversiones darán derecho a la aplicación 
de la deducción prevista en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004.

2. Entre los gastos e inversiones a que se refiere esta disposición adicional se incluyen, 
entre otros, las cantidades utilizadas para proporcionar, facilitar o financiar su conexión a 
Internet, así como los derivados de la entrega, actualización o renovación gratuita, o a 
precios rebajados, o de la concesión de préstamos y ayudas económicas para la adquisición 
de los equipos y terminales necesarios para acceder a aquélla, con su software y periféricos 
asociados.

Disposición adicional vigésima sexta.  Planes de Ahorro a Largo Plazo.
1. Los Planes de Ahorro a Largo Plazo se configuran como contratos celebrados entre el 

contribuyente y una entidad aseguradora o de crédito que cumplan los siguientes requisitos:
a) Los recursos aportados al Plan de Ahorro a Largo Plazo deben instrumentarse, bien a 

través de uno o sucesivos seguros individuales de vida a que se refiere el apartado 2 de esta 
disposición adicional, denominados Seguros Individuales de Vida a Largo Plazo, o bien a 
través de depósitos y contratos financieros a que se refiere el apartado 3 de esta disposición 
adicional integrados en una Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo.

Un contribuyente sólo podrá ser titular de forma simultánea de un Plan de Ahorro a Largo 
Plazo.

b) La apertura del Plan de Ahorro a Largo Plazo se producirá en el momento en que se 
satisfaga la primera prima, o se realice la primera aportación a la Cuenta Individual de 
Ahorro a Largo Plazo, según proceda, y su extinción, en el momento en que el contribuyente 
efectúe cualquier disposición o incumpla el límite de aportaciones previsto en la letra c) de 
este apartado.

A estos efectos, en el caso de Seguros Individuales de Ahorro a Largo Plazo, no se 
considera que se efectúan disposiciones cuando llegado su vencimiento, la entidad 
aseguradora destine, por orden del contribuyente, el importe íntegro de la prestación a un 
nuevo Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo contratado por el contribuyente con la 
misma entidad. En estos casos, la aportación de la prestación al nuevo seguro no computará 
a efectos del límite de 5.000 euros señalado en la letra c) de este apartado, y para el 
cómputo del plazo previsto en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley se tomará como referencia 
la primera prima satisfecha al primer seguro por el que se instrumentó las aportaciones al 
Plan.

c) Las aportaciones al Plan de Ahorro a Largo Plazo no pueden ser superiores a 5.000 
euros anuales en ninguno de los ejercicios de vigencia del Plan.

d) La disposición por el contribuyente del capital resultante del Plan únicamente podrá 
producirse en forma de capital, por el importe total del mismo, no siendo posible que el 
contribuyente realice disposiciones parciales.

e) La entidad aseguradora o, en su caso, la entidad de crédito, deberá garantizar al 
contribuyente la percepción al vencimiento del seguro individual de vida o al vencimiento de 
cada depósito o contrato financiero de, al menos, un capital equivalente al 85 por ciento de la 
suma de las primas satisfechas o de las aportaciones efectuadas al depósito o al contrato 
financiero.

No obstante lo anterior, si la citada garantía fuera inferior al 100 por ciento, el producto 
financiero contratado deberá tener un vencimiento de al menos un año.
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2. El Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo (SIALP) se configura como un seguro 
individual de vida distinto de los previstos en el artículo 51 de esta Ley, que no cubra 
contingencias distintas de supervivencia o fallecimiento, en el que el propio contribuyente 
sea el contratante, asegurado y beneficiario salvo en caso de fallecimiento.

En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (SIALP) quedan 
reservadas a los contratos celebrados a partir del 1 de enero de 2015 que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley.

3. La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo se configura como un contrato de 
depósito de dinero celebrado por el contribuyente con una entidad de crédito, con cargo a la 
cual se podrán constituir uno o varios depósitos de dinero, así como contratos financieros de 
los definidos en el último párrafo del apartado 1 del artículo segundo de la Orden 
EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla el artículo 27.4 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en cuyas condiciones se prevea que tanto 
la aportación como la liquidación al vencimiento se efectuará en todo caso exclusivamente 
en dinero. Dichos depósitos y contratos financieros deberán contratarse por el contribuyente 
con la misma entidad de crédito en la que se haya abierto la Cuenta Individual de Ahorro a 
Largo Plazo. Los rendimientos se integrarán obligatoriamente en la Cuenta Individual y no se 
computarán a efectos del límite previsto en la letra c) del apartado 1 anterior.

La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo deberá estar identificada singularmente y 
separada de otras formas de imposición. Asimismo, los depósitos y contratos financieros 
integrados en la Cuenta deberán contener en su identificación la referencia a esta última.

En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de una Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (CIALP) quedan 
reservadas a los contratos celebrados a partir del 1 de enero de 2015 que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley e integrarán depósitos y contratos financieros contratados a 
partir de dicha fecha.

4. Las entidades contratantes deberán informar, en particular, en los contratos, de forma 
expresa y destacada, del importe y la fecha a la que se refiere la garantía de la letra e) del 
apartado 1 de esta disposición adicional, así como de las condiciones financieras en que 
antes del vencimiento del seguro individual de vida, del depósito o del contrato financiero, se 
podrá disponer del capital resultante o realizar nuevas aportaciones.

Asimismo, las entidades contratantes deberán advertir en los contratos, de forma 
expresa y destacada, que los contribuyentes sólo pueden ser titulares de un único Plan de 
Ahorro a Largo Plazo de forma simultánea, que no pueden aportar más de 5.000 euros al 
año al mismo, ni disponer parcialmente del capital que vaya constituyéndose, así como de 
los efectos fiscales derivados de efectuar disposiciones con anterioridad o posterioridad al 
transcurso de los cinco años desde la primera aportación.

5. Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones para la movilización íntegra 
de los derechos económicos de seguros individuales de ahorro a largo plazo y de los fondos 
constituidos en cuentas individuales de ahorro a largo plazo, sin que ello implique la 
disposición de los recursos a los efectos previstos en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley.

6. En caso de que con anterioridad a la finalización del plazo previsto en la letra ñ) del 
artículo 7 de esta Ley se produzca cualquier disposición del capital resultante o se incumpla 
el límite de aportaciones previsto en la letra c) del apartado 1 de esta disposición, la entidad 
deberá practicar una retención o pago a cuenta del 19 por ciento sobre los rendimientos del 
capital mobiliario positivos obtenidos desde la apertura del Plan, incluidos los que pudieran 
obtenerse con motivo de la extinción del mismo.

7. Los rendimientos del capital mobiliario negativos que, en su caso, se obtengan 
durante la vigencia del Plan de Ahorro a Largo Plazo, incluidos los que pudieran obtenerse 
con motivo de la extinción del Plan, se imputarán al período impositivo en que se produzca 
dicha extinción y únicamente en la parte del importe total de dichos rendimientos negativos 
que exceda de la suma de los rendimientos del mismo Plan a los que hubiera resultado de 
aplicación la exención.
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Disposición adicional vigésima séptima.  Reducción del rendimiento neto de las 
actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo.

1. En cada uno de los períodos impositivos 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, los 
contribuyentes que ejerzan actividades económicas cuyo importe neto de la cifra de 
negocios para el conjunto de ellas sea inferior a 5 millones de euros y tengan una plantilla 
media inferior a 25 empleados, podrán reducir en un 20 por 100 el rendimiento neto positivo 
declarado, minorado en su caso por las reducciones previstas en el artículo 32 de esta Ley, 
correspondiente a las mismas, cuando mantengan o creen empleo.

A estos efectos, se entenderá que el contribuyente mantiene o crea empleo cuando en 
cada uno de los citados períodos impositivos la plantilla media utilizada en el conjunto de sus 
actividades económicas no sea inferior a la unidad y a la plantilla media del período 
impositivo 2008.

El importe de la reducción así calculada no podrá ser superior al 50 por ciento del 
importe de las retribuciones satisfechas en el ejercicio al conjunto de sus trabajadores.

La reducción se aplicará de forma independiente en cada uno de los períodos 
impositivos en que se cumplan los requisitos.

2. Para el cálculo de la plantilla media utilizada a que se refiere el apartado 1 anterior se 
tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa y la duración 
de dicha relación laboral respecto del número total de días del período impositivo.

No obstante, cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad 
económica con anterioridad a 1 de enero de 2008 e inicie su ejercicio en el período 
impositivo 2008, la plantilla media correspondiente al mismo se calculará tomando en 
consideración el tiempo transcurrido desde el inicio de la misma.

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio con posterioridad a dicha fecha, la 
plantilla media correspondiente al período impositivo 2008 será cero.

3. A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se tendrá en 
consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 108 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

Cuando en cualquiera de los períodos impositivos la duración de la actividad económica 
hubiese sido inferior al año, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

4. Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio en 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 
ó 2014, y la plantilla media correspondiente al período impositivo en el que se inicie la misma 
sea superior a cero e inferior a la unidad, la reducción establecida en el apartado 1 de esta 
disposición adicional se aplicará en el período impositivo de inicio de la actividad a condición 
de que en el período impositivo siguiente la plantilla media no sea inferior a la unidad.

El incumplimiento del requisito a que se refiere el párrafo anterior motivará la no 
aplicación de la reducción en el período impositivo de inicio de su actividad económica, 
debiendo presentar una autoliquidación complementaria, con los correspondientes intereses 
de demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la 
finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en 
que se produzca dicho incumplimiento.

Disposición adicional vigésima octava.  Porcentajes de reparto de la escala del ahorro.
La escala del ahorro aplicable para la determinación de la cuota íntegra estatal y 

autonómica será la resultante de aplicar a la escala prevista en el artículo 66.2 de esta Ley el 
porcentaje de reparto entre el Estado y la Comunidad Autónoma que derive del modelo de 
financiación existente en la Comunidad Autónoma en la que el contribuyente tenga su 
residencia habitual.

Disposición adicional vigésima novena.  Deducción por obras de mejora en la vivienda.
Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 71.007,20 euros anuales, podrán 

deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 5/2011 hasta el 31 de diciembre de 2012 por las obras realizadas durante dicho 
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período en cualquier vivienda de su propiedad o en el edificio en la que ésta se encuentre, 
siempre que tengan por objeto la mejora de la eficiencia energética, la higiene, salud y 
protección del medio ambiente, la utilización de energías renovables, la seguridad y la 
estanqueidad, y en particular la sustitución de las instalaciones de electricidad, agua, gas u 
otros suministros, o favorezcan la accesibilidad al edificio o las viviendas, en los términos 
previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan 
Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, así como por las obras de instalación de 
infraestructuras de telecomunicación realizadas durante dicho período que permitan el 
acceso a Internet y a servicios de televisión digital en la vivienda del contribuyente.

No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas 
afectas a una actividad económica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 
tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de:
a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 53.007,20 euros anuales: 6.750 euros 

anuales,
b) cuando la base imponible esté comprendida entre 53.007,20 y 71.007,20 euros 

anuales: 6.750 euros menos el resultado de multiplicar por 0,375 la diferencia entre la base 
imponible y 53.007,20 euros anuales.

Las cantidades satisfechas en el ejercicio no deducidas por exceder de la base máxima 
anual de deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios 
siguientes.

A tal efecto, cuando concurran cantidades deducibles en el ejercicio con cantidades 
deducibles procedentes de ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de 
deducción por exceder de la base máxima de deducción, el límite anteriormente indicado 
será único para el conjunto de tales cantidades, deduciéndose en primer lugar las cantidades 
correspondientes a años anteriores.

En ningún caso, la base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos 
impositivos en que ésta sea de aplicación podrá exceder de 20.000 euros por vivienda. 
Cuando concurran varios propietarios con derecho a practicar la deducción respecto de una 
misma vivienda, el citado límite de 20.000 euros se distribuirá entre los copropietarios en 
función de su respectivo porcentaje de propiedad en el inmueble.

En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades 
satisfechas por las que el contribuyente practique la deducción por inversión en vivienda 
habitual a que se refiere el artículo 68.1 de esta ley.

2. El importe de esta deducción se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta ley.

Disposición adicional trigésima.  Libertad de amortización en elementos nuevos del activo 
material fijo.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley del Impuesto, los 
contribuyentes de este Impuesto podrán aplicar para las inversiones realizadas hasta la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, la libertad de amortización 
prevista en la disposición transitoria trigésimo séptima del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, con el límite del rendimiento neto positivo de la actividad 
económica a la que se hubieran afectado los elementos patrimoniales previo a la deducción 
por este concepto y, en su caso, a la minoración que deriva de lo señalado en el artículo 
30.2.4ª de esta Ley.

Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 de la citada disposición 
transitoria, los límites contenidos en el mismo se aplicarán sobre el rendimiento neto positivo 
citado en el párrafo anterior.
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2. Cuando a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, 
se transmitan elementos patrimoniales que hubieran gozado de la libertad de amortización 
prevista en la disposición adicional undécima o en la disposición transitoria trigésimo 
séptima, ambas del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para el cálculo 
de la ganancia o pérdida patrimonial no se minorará el valor de adquisición en el importe de 
las amortizaciones fiscalmente deducidas que excedan de las que hubieran sido fiscalmente 
deducibles de no haberse aplicado aquélla. El citado exceso tendrá, para el transmitente, la 
consideración de rendimiento íntegro de la actividad económica en el período impositivo en 
que se efectúe la transmisión.

Disposición adicional trigésima primera.  Escalas y tipos de retención aplicables en 2015.
1. En el período impositivo 2015 las escalas para la determinación de la cuota íntegra del 

impuesto serán:
a) La escala general del impuesto a que se refiere el número 1.º del apartado 1 del 

artículo 63 de esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12
20.200,00 2.112,75 13.800,00 15
34.000,00 4.182,75 26.000,00 18,5
60.000,00 8.992,75 En adelante 22,5

b) La escala a que se refiere el artículo 65 de esta Ley será la establecida en la letra a) 
anterior y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50
20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50
34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,50
60.000,00 9.422,75 En adelante 23,50

c) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del apartado 1 del artículo 66.
d) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del apartado 2 del artículo 66 de 

esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 19,5
6.000,00 1.170 44.000 21,5

50.000,00 10.630 En adelante 23,5

e) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del artículo 76 de esta Ley será la 
siguiente:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 10

6.000,00 600 44.000 11
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Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
50.000,00 5.440 En adelante 12

f) La escala a que se refiere el número 1.º de la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
Hasta 600.000 euros 24
Desde 600.000,01 euros en adelante 47

g) La escala a que se refiere el número 2.º de la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 19,5

6.000,00 1.170 44.000 21,5
50.000,00 10.630 En adelante 23,5

2. En el período impositivo 2015, para determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta 
a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a 12 de julio a los 
que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refiere el artículo 82 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la escala de retención 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 101 de esta Ley será la siguiente:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 20,00
12.450,00 2.490,00 7.750,00 25,00
20.200,00 4.427,50 13.800,00 31,00
34.000,00 8.705,50 26.000,00 39,00
60.000,00 18.845,50 En adelante 47,00

A partir de 12 de julio para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta aplicable a los 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, la escala de retención a 
tomar en consideración será la siguiente:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,50
12.450,00 2.427,75 7.750,00 24,50
20.200,00 4.326,5 13.800,00 30,50
34.000,00 8.535,5 26.000,00 38,00
60.000,00 18.415,5 En adelante 46,00

El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con la anterior escala, 
si procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de 
12 de julio, de acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a 
opción del pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a 
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partir de 1 de agosto, en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre 
los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará 
tomando en consideración la escala de retención a que se refiere el primer párrafo de este 
apartado.

3. En el período impositivo 2015:
a) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos previstos en 

el apartado 3 del artículo 101 de esta Ley, satisfechos o abonados con anterioridad a 12 de 
julio, será el 19 por ciento. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a dichos 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, será el 15 por ciento.

b) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta a que se refiere el primer párrafo de la 
letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será el 19 por ciento. No obstante, dicho porcentaje 
será el 15 por ciento cuando el volumen de rendimientos íntegros de tales actividades 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más 
del 75 por ciento de la suma de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del 
trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio y el contribuyente hubiera 
comunicado al pagador de los rendimientos la concurrencia de dicha circunstancia, 
quedando obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada. El 
porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o 
abonen a partir de dicha fecha, será el 15 por ciento.

c) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta a que se refiere el segundo párrafo de la 
letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será el 9 por ciento. El porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha 
fecha, será el 7 por ciento.

d) Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta del 19 por ciento previstos en el 
artículo 101 de esta Ley serán el 20 por ciento cuando la obligación de retener o ingresar a 
cuenta hubiera nacido con anterioridad a 12 de julio. Cuando el nacimiento de la obligación 
de retener o ingresar a cuenta se hubiera producido a partir de dicha fecha, el porcentaje de 
retención o ingreso a cuenta será el 19,5 por ciento.

e) El porcentaje de retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 101 
de esta Ley, será el 37 por ciento, el porcentaje de retención del 45 por ciento previsto en la 
letra f) del apartado 2 del artículo 93 de esta Ley será el 47 por ciento y el porcentaje del 
ingreso a cuenta a que se refiere el artículo 92.8 y del pago a cuenta del 19 por ciento 
previsto en la disposición adicional vigésima sexta, ambos de esta Ley, serán el 20 por 
ciento.

Disposición adicional trigésima segunda.  Escala autonómica aplicable a los residentes 
en Ceuta y Melilla.

La escala autonómica aplicable a los contribuyentes que tengan su residencia habitual 
en Ceuta o Melilla será la prevista en el artículo 65 de esta Ley.

Disposición adicional trigésima tercera.  Gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas.

1. Estarán sujetos a este Impuesto mediante un gravamen especial los siguientes 
premios obtenidos por contribuyentes de este Impuesto:

a) Los premios de las loterías y apuestas organizadas por la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado y por los órganos o entidades de las Comunidades Autónomas, así 
como de los sorteos organizados por la Cruz Roja Española y de las modalidades de juegos 
autorizadas a la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

b) Los premios de las loterías, apuestas y sorteos organizados por organismos públicos 
o entidades que ejerzan actividades de carácter social o asistencial sin ánimo de lucro 
establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo y que persigan objetivos idénticos a los de los organismos o entidades señalados 
en la letra anterior.
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El gravamen especial se exigirá de forma independiente respecto de cada décimo, 
fracción o cupón de lotería o apuesta premiados.

2. Estarán exentos del gravamen especial los premios cuyo importe íntegro sea igual o 
inferior a 40.000 euros. Los premios cuyo importe íntegro sea superior a 40.000 euros se 
someterán a tributación respecto de la parte del mismo que exceda de dicho importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que la cuantía del décimo, 
fracción o cupón de lotería, o de la apuesta efectuada, sea de al menos 0,50 euros. En caso 
de que fuera inferior a 0,50 euros, la cuantía máxima exenta señalada en el párrafo anterior 
se reducirá de forma proporcional.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la cuantía exenta 
prevista en los párrafos anteriores se prorrateará entre los cotitulares en función de la cuota 
que les corresponda.

3. La base imponible del gravamen especial estará formada por el importe del premio 
que exceda de la cuantía exenta prevista en el apartado 2 anterior. Si el premio fuera en 
especie, la base imponible será aquella cuantía que, una vez minorada en el importe del 
ingreso a cuenta, arroje la parte del valor de mercado del premio que exceda de la cuantía 
exenta prevista en el apartado 2 anterior.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la base imponible se 
prorrateará entre los cotitulares en función de la cuota que les corresponda.

4. La cuota íntegra del gravamen especial será la resultante de aplicar a la base 
imponible prevista en el apartado 3 anterior el tipo del 20 por ciento. Dicha cuota se minorará 
en el importe de las retenciones o ingresos a cuenta previstos en el apartado 6 de esta 
disposición adicional.

5. El gravamen especial se devengará en el momento en que se satisfaga o abone el 
premio obtenido.

6. Los premios previstos en esta disposición adicional estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 99 y 105 de esta Ley.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el 20 por ciento. La base de retención 
o ingreso a cuenta vendrá determinada por el importe de la base imponible del gravamen 
especial.

7. Los contribuyentes que hubieran obtenido los premios previstos en esta disposición 
estarán obligados a presentar una autoliquidación por este gravamen especial, determinando 
el importe de la deuda tributaria correspondiente, e ingresar su importe en el lugar, forma y 
plazos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

No obstante, no existirá obligación de presentar la citada autoliquidación cuando el 
premio obtenido hubiera sido de cuantía inferior al importe exento previsto en el apartado 2 
anterior o se hubiera practicado retención o el ingreso a cuenta conforme a lo previsto en el 
apartado 6 anterior.

8. No se integrarán en la base imponible del Impuesto los premios previstos en esta 
disposición adicional. Las retenciones o ingresos a cuenta practicados conforme a lo previsto 
en la misma no minorarán la cuota líquida total del impuesto ni se tendrán en cuenta a 
efectos de lo previsto en el artículo 103 de esta Ley.

9. Lo establecido en esta disposición adicional no resultará de aplicación a los premios 
derivados de juegos celebrados con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Medidas para favorecer la capitalización de 
empresas de nueva o reciente creación.

(Suprimida) 

Disposición adicional trigésima quinta.  Gravamen complementario a la cuota íntegra 
estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 2012, 2013 y 2014.

1. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota íntegra estatal a que se 
refiere el artículo 62 de esta Ley se incrementará en los siguientes importes:

a) El resultante de aplicar a la base liquidable general los tipos de la siguiente escala:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4806 –



Base liquidable general
–

Hasta euros

Incremento en cuota íntegra 
estatal

–
Euros

Resto base liquidable general
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 17.707,20 0,75
17.707,20 132,80 15.300,00 2
33.007,20 438,80 20.400,00 3
53.407,20 1.050,80 66.593,00 4
120.000,20 3.714,52 55.000,00 5
175.000,20 6.464,52 125.000,00 6
300.000,20 13.964,52 En adelante 7

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar a que se refiere el 
artículo 56 de esta Ley, la escala prevista en esta letra a).

Cuando el contribuyente satisfaga anualidades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial y el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable general, aplicará la escala 
prevista en esta letra a) separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al 
resto de la base liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe 
derivado de aplicar la escala prevista en esta letra a) a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 1.600 euros anuales, sin que 
el resultado de esta minoración pueda resultar negativo.

b) El resultante de aplicar a la base liquidable del ahorro, en la parte que no 
corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de 
esta Ley, los tipos de la siguiente escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Incremento en cuota íntegra 
estatal

–
Euros

Resto base liquidable del 
ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 2
6.000,00 120 18.000 4
24.000,00 840 En adelante 6

2. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota de retención a que se refieren 
los apartados 1 y 2 del artículo 85 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se incrementará en el importe resultante de aplicar a la base para calcular 
el tipo de retención los tipos previstos en la siguiente escala:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 17.707,20 0,75
17.707,20 132,80 15.300,00 2
33.007,20 438,80 20.400,00 3
53.407,20 1.050,80 66.593,00 4
120.000,20 3.714,52 55.000,00 5
175.000,20 6.464,52 125.000,00 6
300.000,20 13.964,52 En adelante 7

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar al importe del mínimo 
personal y familiar para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 84 del 
Reglamento del Impuesto, la escala prevista en este apartado, sin que el resultado de esta 
minoración pueda resultar negativo.

Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga anualidades por alimentos en 
favor de los hijos por decisión judicial, siempre que su importe sea inferior a la base para 
calcular el tipo de retención, se aplicará la escala prevista en este apartado separadamente 
al importe de dichas anualidades y al resto de la base para calcular el tipo de retención. La 
cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala prevista en 
este apartado al importe del mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención 
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incrementado en 1.600 euros anuales, sin que el resultado de esta minoración pueda 
resultar negativo.

En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones en los citados períodos 
impositivos, el nuevo tipo de retención aplicable podrá ser superior al 52 por ciento. El citado 
porcentaje será el 26 por ciento cuando la totalidad de los rendimientos del trabajo se 
hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se beneficien de la deducción prevista en el 
artículo 68.4 de esta Ley.

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías y porcentajes previstos en éste 
apartado.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que 
se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2012, correspondientes a dicho mes, y a 
los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refieren los 
artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberán realizarse sin tomar en consideración lo dispuesto en el apartado 2 anterior.

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 2012, 
siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, el pagador 
deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración lo dispuesto en el apartado 2 
anterior, practicándose la regularización del mismo, si procede, de acuerdo con lo señalado 
en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los primeros 
rendimientos del trabajo que se satisfaga o abone.

4. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, los porcentajes de pagos a cuenta 
del 19 por ciento previstos en el artículo 101 de esta Ley y el porcentaje del ingreso a cuenta 
a que se refiere el artículo 92.8 de esta Ley, se elevan al 21 por ciento.

Asimismo, durante los períodos a que se refiere el párrafo anterior, el porcentaje de 
retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 101 de esta Ley, se eleva 
al 42 por ciento.

Disposición adicional trigésima sexta.  Actividades excluidas del método de estimación 
objetiva a partir de 2016.

La Orden Ministerial por la que se desarrollen para el año 2016 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido no incluirá en su ámbito de aplicación las 
actividades incluidas en la división 3, 4 y 5 de la sección primera de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas a las que sea de aplicación el artículo 101.5 d) de esta Ley en 
el período impositivo 2015, y reducirá, para el resto de actividades a las que resulte de 
aplicación dicho artículo, la cuantía de la magnitud específica para su inclusión en el método 
de estimación objetiva.

Disposición adicional trigésima séptima.  Ganancias patrimoniales procedentes de la 
transmisión de determinados inmuebles.

Estarán exentas en un 50 por ciento las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de inmuebles urbanos adquiridos a título oneroso a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 18/2012 y hasta el 31 de diciembre de 
2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el inmueble se 
hubiera adquirido o transmitido a su cónyuge, a cualquier persona unida al contribuyente por 
parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 
incluido, a una entidad respecto de la que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera 
de las personas anteriormente citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas.

Cuando el inmueble transmitido fuera la vivienda habitual del contribuyente y resultara de 
aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38 de esta Ley, se excluirá de 
tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida, una vez aplicada la 
exención prevista en esta disposición adicional, que corresponda a la cantidad reinvertida en 
los términos y condiciones previstos en dicho artículo.
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Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de determinados incentivos fiscales.
1. Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará de 

aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad económica 
a partir de 1 de enero de 2013.

2. Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley solamente resultará de aplicación 
respecto de las acciones o participaciones suscritas a partir de la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

3. La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo resultará de aplicación 
respecto de los rendimientos netos de actividades económicas obtenidos a partir de 1 de 
enero de 2013.

4. A efectos de la deducción por maternidad correspondiente a los períodos impositivos 
2020, 2021 y 2022, se entenderá que continúan realizando una actividad por cuenta propia o 
ajena por la cual están dadas de alta en la Seguridad Social o mutualidad las mujeres que a 
partir de 1 de enero de 2020 hubieran pasado a encontrarse en situación legal de desempleo 
como consecuencia de haber quedado suspendido el contrato de trabajo o encontrarse en 
un período de inactividad productiva de las trabajadoras fijas-discontinuas, así como las 
trabajadoras por cuenta propia perceptoras de una prestación por cese de actividad como 
consecuencia de la suspensión de la actividad económica desarrollada, pudiendo aplicar la 
deducción por maternidad por los meses en los que continúen en dicha situación y se 
cumplan el resto de requisitos establecidos en el artículo 81 de la Ley del Impuesto en su 
redacción vigente en el momento del devengo del Impuesto.

La deducción por maternidad correspondiente a los meses de 2020 y 2021 respecto de 
los que se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior, se practicará de forma separada en la 
declaración de este Impuesto correspondiente al período impositivo 2022 en los términos 
que se establezcan en la orden ministerial por la que se aprueban los modelos de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 
Patrimonio, ejercicio 2022, y se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los 
mismos. No obstante, estos importes se entenderán aplicados en el caso de que en dichos 
meses el contribuyente hubiera practicado la deducción de forma efectiva y no se hubiera 
regularizado, siempre que se ajuste a los términos y condiciones establecidos en el párrafo 
anterior. La deducción así aplicada para cada uno de estos ejercicios no podrá exceder junto 
con los pagos o deducciones practicadas en ese año del importe previsto en el apartado 1 
del artículo 81 de la Ley del Impuesto para cada año.

Disposición adicional trigésima novena.  Compensación e integración de rentas negativas 
derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes generadas con 
anterioridad a 1 de enero de 2015.

1. No obstante lo establecido en el apartado 1 del artículo 49 de esta Ley, la parte de los 
saldos negativos a que se refieren las letras a) y b) del citado apartado que procedan de 
rendimientos del capital mobiliario negativos derivados de valores de deuda subordinada o 
de participaciones preferentes emitidas en las condiciones establecidas en la Disposición 
adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, o de rendimientos 
del capital mobiliario negativos o pérdidas patrimoniales derivados de la transmisión de 
valores recibidos por operaciones de recompra y suscripción o canje de los citados valores, 
que se hayan generado con anterioridad a 1 de enero de 2015, se podrá compensar con el 
saldo positivo a que se refieren las citadas letras b) o a), respectivamente.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se podrá compensar en 
los cuatro años siguientes en la forma establecida en el párrafo anterior.

La parte del saldo negativo a que se refieren las letras a) y b) anteriormente señaladas 
correspondiente a los períodos impositivos 2010, 2011, 2012 y 2013 que se encuentre 
pendiente de compensación a 1 de enero de 2014 y proceda de las rentas previstas en el 
primer párrafo de este apartado, se podrá compensar con el saldo positivo a que se refieren 
las citadas letras b) o a), respectivamente, que se ponga de manifiesto a partir del periodo 
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impositivo 2014, siempre que no hubiera finalizado el plazo de cuatro años previsto en el 
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley.

A efectos de determinar qué parte del saldo negativo procede de las rentas señaladas en 
el párrafo primero de este apartado, cuando para su determinación se hubieran tenido en 
cuenta otras rentas de distinta naturaleza y dicho saldo negativo se hubiera compensado 
parcialmente con posterioridad, se entenderá que la compensación afectó en primer lugar a 
la parte del saldo correspondiente a las rentas de distinta naturaleza.

2. En el periodo impositivo 2014, si tras la compensación a que se refiere el apartado 1 
anterior quedase saldo negativo, su importe se podrá compensar con el saldo positivo de las 
rentas previstas en la letra b) del artículo 48 de esta Ley, hasta el importe de dicho saldo 
positivo que se corresponda con ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

Si tras dicha compensación quedase nuevamente saldo negativo, su importe se podrá 
compensar en ejercicios posteriores con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 anterior.

Disposición adicional cuadragésima.  Rendimientos derivados de seguros cuyo 
beneficiario es el acreedor hipotecario.

Las rentas derivadas de la prestación por la contingencia de incapacidad cubierta en un 
seguro, cuando sea percibida por el acreedor hipotecario del contribuyente como beneficiario 
del mismo, con la obligación de amortizar total o parcialmente la deuda hipotecaria del 
contribuyente, tendrán el mismo tratamiento fiscal que el que hubiera correspondido de ser el 
beneficiario el propio contribuyente. No obstante, estas rentas en ningún caso se someterán 
a retención.

A estos efectos, el acreedor hipotecario deberá ser una entidad de crédito, u otra entidad 
que, de manera profesional realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Tripulantes de determinados buques de 
pesca.

1. Para los tripulantes de los buques de pesca que, enarbolando pabellón español estén 
inscritos en el registro de la flota pesquera comunitaria y la empresa propietaria en el 
Registro Especial de Empresas de Buques de Pesca Españoles, pesquen exclusivamente 
túnidos o especies afines fuera de las aguas de la Comunidad y a no menos de 200 millas 
náuticas de las líneas de base de los Estados miembros, tendrá la consideración de renta 
exenta el 50 por ciento de los rendimientos del trabajo personal que se hayan devengado 
con ocasión de la navegación realizada en tales buques.

2. La baja en el registro de la flota pesquera comunitaria del buque a que se refiere el 
apartado anterior determinará la obligación de reembolsar, por la empresa propietaria del 
mismo, la ayuda efectivamente obtenida por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
anterior en los tres años anteriores a dicha baja.

3. La aplicación efectiva de lo establecido en esta disposición adicional quedará 
condicionada a su compatibilidad con el ordenamiento comunitario.

Disposición adicional cuadragésima segunda.  Procedimiento para que los 
contribuyentes que perciben determinadas prestaciones apliquen las deducciones previstas 
en el artículo 81 bis y se les abonen de forma anticipada.

1. Los contribuyentes que perciban las prestaciones a que se refiere el sexto párrafo del 
apartado 1 del artículo 81 bis de esta Ley podrán practicar las deducciones reguladas en 
dicho apartado y percibirlas de forma anticipada en los términos previstos en el artículo 60 
bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes 
especialidades:

a) A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción, el requisito de percibir las citadas prestaciones se entenderá cumplido cuando 
tales prestaciones se perciban en cualquier día del mes, y no será aplicable el requisito de 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad.
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b) Los contribuyentes con derecho a la aplicación de estas deducciones podrán solicitar 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno 
de los meses en que se perciban tales prestaciones.

c) No resultará de aplicación el límite previsto en el apartado 1 del artículo 60 bis del 
Reglamento del Impuesto ni, en el caso de que se hubiera cedido a su favor el derecho a la 
deducción, lo dispuesto en la letra c) del apartado 5 del artículo 60 bis del Reglamento del 
Impuesto.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal, la Seguridad Social y las mutualidades de 
previsión social alternativas a las de la Seguridad Social y cualquier otro organismo que 
abonen las prestaciones y pensiones a que se refiere el sexto párrafo del apartado 1 del 
artículo 81 bis de esta Ley, estarán obligados a suministrar por vía electrónica a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria durante los diez primeros días de cada mes los datos de 
las personas a las que hayan satisfecho las citadas prestaciones o pensiones durante el mes 
anterior.

El formato y contenido de la información serán los que, en cada momento, consten en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet.

3. En relación con la deducción establecida en el artículo 81 bis de esta Ley por cónyuge 
no separado legalmente con discapacidad y el incremento de la deducción previsto por cada 
uno de los hijos que excedan del número mínimo de hijos exigido para la adquisición de la 
condición de familia numerosa de categoría general o especial, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas especiales:

a) A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción, el estado civil del contribuyente y el número de hijos que exceda del número 
mínimo de hijos exigido para que la familia haya adquirido la condición de familia numerosa 
de categoría general o especial, se determinarán de acuerdo con la situación existente el 
último día de cada mes.

b) El importe del abono mensual de la deducción de forma anticipada por cónyuge no 
separado legalmente con discapacidad será de 100 euros.

En el caso de familias numerosas, las cuantías establecidas en la letra c) del numero 1.º 
del apartado 4 del referido artículo 60 bis se incrementarán en 50 euros mensuales por cada 
uno de los hijos que formen parte de la familia numerosa, que exceda del número mínimo de 
hijos exigido para que dicha familia haya adquirido la condición de familia numerosa de 
categoría general o especial, según corresponda.

c) Para el abono anticipado de la deducción por cónyuge no separado legalmente, la 
cuantía de las rentas anuales a tomar en consideración serán las correspondientes al último 
período impositivo cuyo plazo de presentación de autoliquidación hubiera finalizado al inicio 
del ejercicio en el que se solicita su abono anticipado.

4. Lo establecido en los apartados 1 y 3 de esta disposición adicional, así como el plazo, 
contenido y formato de la declaración informativa a que se refiere el apartado 2 de esta 
disposición adicional, podrán ser modificados reglamentariamente.

Disposición adicional cuadragésima tercera.  Exención de rentas obtenidas por el deudor 
en procedimientos concursales.

Estarán exentas de este Impuesto las rentas obtenidas por los deudores que se pongan 
de manifiesto como consecuencia de quitas y daciones en pago de deudas, establecidas en 
un convenio aprobado judicialmente conforme al procedimiento fijado en la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, en un acuerdo de refinanciación judicialmente homologado a que se 
refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta de dicha Ley, en un acuerdo 
extrajudicial de pagos a que se refiere el Título X o como consecuencia de exoneraciones 
del pasivo insatisfecho a que se refiere el artículo 178 bis de la misma Ley, siempre que las 
deudas no deriven del ejercicio de actividades económicas.
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Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Reglas especiales de cuantificación de 
rentas derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes.

1. Los contribuyentes que perciban compensaciones a partir de 1 de enero de 2013 
como consecuencia de acuerdos celebrados con las entidades emisoras de valores de 
deuda subordinada o de participaciones preferentes emitidas en las condiciones 
establecidas en la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros, podrán optar por aplicar a dichas compensaciones y a las rentas 
positivas o negativas que, en su caso, se hubieran generado con anterioridad derivadas de 
la recompra y suscripción o canje por otros valores, así como a las rentas obtenidas en la 
transmisión de estos últimos, el tratamiento que proceda conforme a las normas generales 
de este Impuesto, con la especialidades previstas en el apartado 2 de esta disposición 
adicional, o el siguiente tratamiento fiscal:

a) En el ejercicio en que se perciban las compensaciones derivadas del acuerdo a que 
se refiere el párrafo anterior, se computará como rendimiento del capital mobiliario la 
diferencia entre la compensación percibida y la inversión inicialmente realizada. A estos 
efectos, la citada compensación se incrementará en las cantidades que se hubieran obtenido 
previamente por la transmisión de los valores recibidos. En caso de que los valores recibidos 
en el canje no se hubieran transmitido previamente o no se hubieran entregado con motivo 
del acuerdo, la citada compensación se incrementará en la valoración de dichos valores que 
se hubiera tenido en cuenta para la cuantificación de la compensación.

b) No tendrán efectos tributarios la recompra y suscripción o canje por otros valores, ni la 
transmisión de estos últimos realizada antes o con motivo del acuerdo, debiendo practicarse, 
en su caso, autoliquidación complementaria sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo 
alguno en el plazo comprendido entre la fecha del acuerdo y los tres meses siguientes a la 
finalización del plazo de presentación de la autoliquidación en la que se imputen las 
compensaciones a que se refiere la letra a) anterior.

En caso de que el plazo de presentación de la autoliquidación a que se refiere el párrafo 
anterior hubiera finalizado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-
ley 6/2015, la autoliquidación complementaria deberá practicarse, en su caso, en el plazo de 
tres meses desde la citada fecha.

2. Los contribuyentes que perciban en 2013 o 2014 las compensaciones previstas en el 
apartado 1 de esta disposición adicional y apliquen las normas generales del Impuesto, 
podrán minorar el rendimiento del capital mobiliario derivado de la compensación percibida 
en la parte del saldo negativo a que se refiere la letra b) del artículo 48 de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, que proceda de pérdidas patrimoniales 
derivadas de la transmisión de acciones recibidas por las operaciones de recompra y 
suscripción o canje que no hubiese podido ser objeto de compensación en la base imponible 
general conforme al segundo párrafo de la citada letra b). El importe de dicha minoración 
reducirá el saldo pendiente de compensar en ejercicios siguientes.

3. En todo caso se entenderán correctamente realizadas las retenciones efectivamente 
practicadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2015 sobre las 
compensaciones a que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional.

4. Los titulares de deuda subordinada o participaciones preferentes cuyos contratos 
hubiesen sido declarados nulos mediante sentencia judicial, que hubiesen consignado los 
rendimientos de las mismas en su autoliquidación correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, podrán solicitar la rectificación de dichas autoliquidaciones y 
solicitar y, en su caso, obtener la devolución de ingresos indebidos, aunque hubiese prescrito 
el derecho a solicitar la devolución.

Cuando hubiese prescrito el derecho a solicitar la devolución, la rectificación de la 
autoliquidación a que se refiere el párrafo anterior solo afectará a los rendimientos de la 
deuda subordinada y de las participaciones preferentes, y a las retenciones que se hubieran 
podido practicar por tales rendimientos.

5. A efectos de la aplicación de lo previsto en esta disposición adicional, el contribuyente 
deberá presentar un formulario que permita identificar las autoliquidaciones afectadas, y que 
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estará disponible a tal efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Tratamiento fiscal de las cantidades 
percibidas por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos 
derivadas de acuerdos celebrados con las entidades financieras o del cumplimiento de 
sentencias o laudos arbitrales.

1. No se integrará en la base imponible de este Impuesto la devolución derivada de 
acuerdos celebrados con entidades financieras, en efectivo o a través de otras medidas de 
compensación, junto con sus correspondientes intereses indemnizatorios, de las cantidades 
previamente satisfechas a aquellas en concepto de intereses por la aplicación de cláusulas 
de limitación de tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas por el contribuyente objeto de la devolución 
prevista en el apartado 1 anterior, tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, hubieran formado parte de la base 
de la deducción por inversión en vivienda habitual o de deducciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma, se perderá el derecho a practicar la deducción en relación con las 
mismas, debiendo sumar a la cuota líquida estatal y autonómica, devengada en el ejercicio 
en el que se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad financiera, exclusivamente las 
cantidades indebidamente deducidas en los ejercicios respecto de los que no hubiera 
prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación, en los términos previstos en el artículo 59 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, sin inclusión de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el párrafo anterior respecto de la parte 
de las cantidades que se destine directamente por la entidad financiera, tras el acuerdo con 
el contribuyente afectado, a minorar el principal del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consideración de gasto deducible en 
ejercicios anteriores respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de la Administración 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, se perderá tal 
consideración, debiendo practicarse autoliquidación complementaria correspondiente a tales 
ejercicios, sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo alguno en el plazo comprendido 
entre la fecha del acuerdo y la finalización del siguiente plazo de presentación de 
autoliquidación por este Impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas por el contribuyente en ejercicios 
cuyo plazo de presentación de autoliquidación por este Impuesto no hubiera finalizado con 
anterioridad al acuerdo de devolución de las mismas celebrado con la entidad financiera, así 
como las cantidades a que se refiere el segundo párrafo de la letra a anterior, no formarán 
parte de la base de deducción por inversión en vivienda habitual ni de deducción autonómica 
alguna ni tendrán la consideración de gasto deducible.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igualmente de aplicación cuando la 
devolución de cantidades a que se refiere el apartado 1 anterior hubiera sido consecuencia 
de la ejecución o cumplimiento de sentencias judiciales o laudos arbitrales.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Reducción por obtención de rendimientos 
del trabajo y determinación del tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo en los 
períodos impositivos 2018 y 2023.

1. En el período impositivo 2018, cuando el impuesto se hubiera devengado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere el 
artículo 20 de esta Ley será la prevista en la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

Cuando el impuesto correspondiente al período impositivo 2018 se hubiera devengado a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere el 
artículo 20 de esta Ley será la resultante de incrementar la cuantía derivada de la aplicación 
de la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017 en la mitad de la diferencia positiva 
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resultante de minorar el importe de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo 
aplicando la normativa vigente a 1 de enero de 2019 en la cuantía de la reducción calculada 
con arreglo a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

2. En el período impositivo 2018, para determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta 
a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se aplicará la 
normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, se aplicará la normativa 
vigente a 31 de diciembre de 2017, con las siguientes especialidades:

1) El cuadro con los límites cuantitativos excluyentes de la obligación de retener a que se 
refiere el artículo 81.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
a tomar en consideración, salvo cuando se trate de pensiones o haberes pasivos del 
régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas o prestaciones o subsidios por desempleo, 
será el siguiente:

Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente – 15.168 16.730
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 
euros anuales, excluidas las exentas 14.641 15.845 17.492

3.ª Otras situaciones 12.643 13.455 14.251

En el caso de pensiones o haberes pasivos de Seguridad Social o prestaciones o 
subsidios por desempleo, el cuadro será el siguiente:

Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente – 15.106,5 16.451,5
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 
euros anuales, excluidas las exentas 14.576 15.733 17.386

3.ª Otras situaciones 13.000 13.561,5 14.184

2) La reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere la letra d) del 
apartado 3 del artículo 83 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas a tomar en consideración será la prevista en el segundo párrafo del apartado 1 de 
esta disposición adicional.

El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con lo indicado, si 
procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de la 
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, de 
acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a 
opción del pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a 
partir del mes siguiente a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar 
sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará 
tomando en consideración la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías previstas en este apartado.
3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que 

se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2023, correspondientes a dicho mes, y a 
los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refieren los 
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artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberán realizarse con arreglo a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2022.

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 2023, 
siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, el pagador 
deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración la normativa vigente a partir 
de 1 de enero de 2023, practicándose la regularización del mismo, si procede, de acuerdo 
con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
los primeros rendimientos del trabajo que satisfaga o abone.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Deducción aplicable a las unidades 
familiares formadas por residentes fiscales en Estados miembros de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo.

1. Cuando la unidad familiar a que se refiere el artículo 82.1 de esta Ley esté formada 
por contribuyentes de este Impuesto y por residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, los contribuyentes por este Impuesto podrán deducir de la cuota íntegra que 
corresponde a su declaración individual, en su caso, el resultado de las siguientes 
operaciones:

1.º Se sumarán las cuotas íntegras estatal y autonómica minoradas en las deducciones 
previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, de los miembros de la unidad familiar 
contribuyentes por este Impuesto junto con las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondientes a las rentas obtenidas en territorio español en ese mismo 
período impositivo por el resto de miembros de la unidad familiar.

2.º Se determinará la cuota líquida total de este Impuesto que hubiera resultado de haber 
podido optar por tributar conjuntamente con el resto de miembros de la unidad familiar, 
entendiéndose, a estos exclusivos efectos, que todos los miembros de la unidad familiar son 
contribuyentes por este Impuesto. Para dicho cálculo solamente se tendrán en cuenta, para 
cada fuente de renta, la parte de las rentas positivas de los miembros no residentes 
integrados en la unidad familiar que excedan de las rentas negativas obtenidas por estos 
últimos.

3.º Se restará a la cuantía prevista en el número 1.º anterior, la cuota a la que se refiere 
el número 2.º anterior. Cuando dicha diferencia sea negativa, la cantidad a computar será 
cero.

4.º Se deducirá de la cuota íntegra estatal y autonómica, una vez efectuadas las 
deducciones previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, la cuantía prevista en el 
número 3.º anterior. A estos efectos, se minorará la cuota íntegra estatal del Impuesto en la 
proporción que representen las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
respecto de la cuantía total prevista en el número 1.º del apartado 1 anterior, y el resto 
minorará la cuota íntegra estatal y autonómica por partes iguales.

Cuando sean varios los contribuyentes de este Impuesto integrados en la unidad familiar, 
esta minoración se efectuará de forma proporcional a las respectivas cuotas íntegras, una 
vez efectuadas las deducciones previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, de cada uno 
de ellos.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 anterior no resultará de aplicación cuando alguno de los 
miembros integrados en la unidad familiar hubiera optado por tributar con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 93 de esta Ley o en el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes o no disponga del número de identificación fiscal.

3. La Administración podrá requerir del contribuyente cuantos documentos justificativos 
juzgue necesarios para acreditar el cumplimiento de las condiciones que determinan la 
aplicación de esta deducción.

Cuando la documentación que se aporte para justificar la aplicación del régimen o las 
circunstancias personales o familiares que deban ser tenidas en cuenta, esté redactada en 
una lengua no oficial en territorio español, se presentará acompañada de su correspondiente 
traducción.
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Disposición adicional cuadragésima novena.  Gastos deducibles de los rendimientos del 
capital inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a determinados empresarios 
durante el período impositivo 2021.

Los arrendadores distintos de los previstos en el apartado 1 del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, 
la hostelería y el comercio y en materia tributaria, que hubieran suscrito un contrato de 
arrendamiento para uso distinto del de vivienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de industria, con un 
arrendatario que destine el inmueble al desarrollo de una actividad económica clasificada en 
la división 6 o en los grupos 755, 969, 972 y 973 de la sección primera de las tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas aprobadas por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, podrán computar en 2021 para el cálculo del rendimiento 
del capital inmobiliario como gasto deducible la cuantía de la rebaja en la renta arrendaticia 
que voluntariamente hubieran acordado a partir de 14 de marzo de 2020 correspondientes a 
las mensualidades devengadas en los meses de enero, febrero y marzo de 2021.

El arrendador deberá informar separadamente en su declaración del Impuesto del 
importe del gasto deducible a que se refiere el párrafo anterior por este incentivo, 
consignando asimismo el número de identificación fiscal del arrendatario cuya renta se 
hubiese rebajado.

No será aplicable lo establecido en esta disposición, cuando la rebaja en la renta 
arrendaticia se compense con posterioridad por el arrendatario mediante incrementos en las 
rentas posteriores u otras prestaciones o cuando los arrendatarios sean una persona o 
entidad vinculada con el arrendador en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades o estén unidos con aquel por vínculos de parentesco, incluido el cónyuge, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad hasta el segundo grado inclusive.

Disposición adicional quincuagésima.  Deducción por obras de mejora de la eficiencia 
energética de viviendas.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2024 por las obras 
realizadas durante dicho período para la reducción de la demanda de calefacción y 
refrigeración de su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera 
arrendada para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa de alquiler, siempre 
que en este último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre de 2025.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha reducido la demanda de calefacción 
y refrigeración de la vivienda cuando se reduzca en al menos un 7 por ciento la suma de los 
indicadores de demanda de calefacción y refrigeración del certificado de eficiencia 
energética de la vivienda expedido por el técnico competente después de la realización de 
las obras, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.

La deducción se practicará en el período impositivo en el que se expida el certificado de 
eficiencia energética emitido después de la realización de las obras. Cuando el certificado se 
expida en un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales 
obras, la deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades 
satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho 
período impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero 
de 2025.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros anuales.
2. Los contribuyentes podrán deducirse el 40 por ciento de las cantidades satisfechas 

desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2024 por las obras 
realizadas durante dicho período para la mejora en el consumo de energía primaria no 
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renovable de su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada 
para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa de alquiler, siempre que, en 
este último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre de 2025.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha mejorado el consumo de energía 
primaria no renovable en la vivienda en la que se hubieran realizado tales obras cuando se 
reduzca en al menos un 30 por ciento el indicador de consumo de energía primaria no 
renovable, o bien, se consiga una mejora de la calificación energética de la vivienda para 
obtener una clase energética «A» o «B», en la misma escala de calificación, acreditado 
mediante certificado de eficiencia energética expedido por el técnico competente después de 
la realización de aquéllas, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.

La deducción se practicará en el período impositivo en el que se expida el certificado de 
eficiencia energética emitido después de la realización de las obras. Cuando el certificado se 
expida en un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales 
obras, la deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades 
satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho 
período impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero 
de 2025.

La base máxima anual de esta deducción será de 7.500 euros anuales.
3. Los contribuyentes propietarios de viviendas ubicadas en edificios de uso 

predominante residencial en el que se hayan llevado a cabo desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad 
de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2025 obras de rehabilitación energética, podrán 
deducirse el 60 por ciento de las cantidades satisfechas durante dicho período por tales 
obras. A estos efectos, tendrán la consideración de obras de rehabilitación energética del 
edificio aquéllas en las que se obtenga una mejora de la eficiencia energética del edificio en 
el que se ubica la vivienda, debiendo acreditarse con el certificado de eficiencia energética 
del edificio expedido por el técnico competente después de la realización de aquéllas una 
reducción del consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación 
energética, de un treinta por ciento como mínimo, o bien, la mejora de la calificación 
energética del edificio para obtener una clase energética «A» o «B», en la misma escala de 
calificación, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.

Se asimilarán a viviendas las plazas de garaje y trasteros que se hubieran adquirido con 
estas.

No darán derecho a practicar esta deducción por las obras realizadas en la parte de la 
vivienda que se encuentre afecta a una actividad económica.

La deducción se practicará en los períodos impositivos 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 
en relación con las cantidades satisfechas en cada uno de ellos, siempre que se hubiera 
expedido, antes de la finalización del período impositivo en el que se vaya a practicar la 
deducción, el citado certificado de eficiencia energética. Cuando el certificado se expida en 
un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales obras, la 
deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho período 
impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero de 2026.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros anuales.
Las cantidades satisfechas no deducidas por exceder de la base máxima anual de 

deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios siguientes, sin que 
en ningún caso la base acumulada de la deducción pueda exceder de 15.000 euros.

4. No darán derecho a practicar las deducciones previstas en los apartados 1 y 2 
anteriores, cuando la obra se realice en las partes de las viviendas afectas a una actividad 
económica, plazas de garaje, trasteros, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas 
y otros elementos análogos.
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En ningún caso, una misma obra realizada en una vivienda dará derecho a las 
deducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores. Tampoco tales deducciones 
resultarán de aplicación en aquellos casos en los que la mejora acreditada y las cuantías 
satisfechas correspondan a actuaciones realizadas en el conjunto del edificio y proceda la 
aplicación de la deducción recogida en el apartado 3 de esta disposición.

La base de las deducciones previstas en los apartados 1, 2 y 3 anteriores estará 
constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia 
bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen tales obras, así como a las personas o entidades que expidan los 
citados certificados, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas o fueran a serlo en virtud de 
resolución definitiva de la concesión de tales ayudas. En ningún caso, darán derecho a 
practicar deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

A estos efectos, se considerarán como cantidades satisfechas por las obras realizadas 
aquellas necesarias para su ejecución, incluyendo los honorarios profesionales, costes de 
redacción de proyectos técnicos, dirección de obras, coste de ejecución de obras o 
instalaciones, inversión en equipos y materiales y otros gastos necesarios para su desarrollo, 
así como la emisión de los correspondientes certificados de eficiencia energética. En todo 
caso, no se considerarán en dichas cantidades los costes relativos a la instalación o 
sustitución de equipos que utilicen combustibles de origen fósil.

Tratándose de obras llevadas a cabo por una comunidad de propietarios la cuantía 
susceptible de formar la base de la deducción de cada contribuyente a que se refiere el 
apartado 3 anterior vendrá determinada por el resultado de aplicar a las cantidades 
satisfechas por la comunidad de propietarios, a las que se refiere el párrafo anterior, el 
coeficiente de participación que tuviese en la misma.

5. Los certificados de eficiencia energética previstos en los apartados anteriores deberán 
haber sido expedidos y registrados con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 390/2021, 
de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios.

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la práctica de 
estas deducciones serán válidos los certificados expedidos antes del inicio de las obras 
siempre que no hubiera transcurrido un plazo de dos años entre la fecha de su expedición y 
la del inicio de estas.

6. El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de esta ley.

Disposición adicional quincuagésima primera.  Exención por daños personales.
Estarán exentas de este Impuesto las cantidades percibidas por los familiares de las 

víctimas del accidente del vuelo GWI9525, acaecido el 24 de marzo de 2015, en concepto de 
responsabilidad civil, así como las ayudas voluntarias satisfechas a aquéllos por la compañía 
aérea afectada o por una entidad vinculada a esta última.

Disposición adicional quincuagésima segunda.  Productos paneuropeos de pensiones 
individuales.

A los productos paneuropeos de pensiones individuales regulados en el Reglamento 
(UE) 2019/1238 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a un 
producto paneuropeo de pensiones individuales, les será de aplicación en este Impuesto el 
tratamiento que corresponda a los planes de pensiones.

En particular:
a) Las aportaciones del ahorrador a los productos paneuropeos de pensiones 

individuales podrán reducir la base imponible general en los mismos términos que las 
realizadas a los planes de pensiones y se incluirán en el límite máximo conjunto previsto en 
el artículo 52 de esta ley para sistemas de previsión social.

b) Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los productos paneuropeos de 
pensiones individuales tendrán en todo caso la consideración de rendimientos del trabajo y 
no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
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c) Si el contribuyente dispusiera de los derechos de contenido económico derivados de 
las aportaciones a productos paneuropeos de pensiones individuales, total o parcialmente, 
en supuestos distintos de los previstos en la normativa de planes y fondos de pensiones, 
deberá reponer las reducciones en la base imponible indebidamente practicadas, mediante 
las oportunas autoliquidaciones complementarias, con inclusión de los intereses de demora. 
Las cantidades percibidas que excedan del importe de las aportaciones regularizadas 
tributarán como rendimiento del trabajo en el período impositivo en que se perciban.

Disposición adicional quincuagésima tercera.  Rendimientos del trabajo obtenidos por la 
gestión de fondos vinculados al emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la 
actividad económica.

1. Tendrán la consideración de rendimientos del trabajo los derivados directa o 
indirectamente de participaciones, acciones u otros derechos, incluidas comisiones de éxito, 
que otorguen derechos económicos especiales en alguna de las entidades relacionadas en 
el apartado 2, obtenidos por las personas administradoras, gestoras o empleadas de dichas 
entidades o de sus entidades gestoras o entidades de su grupo.

2. Las entidades a que se refiere el apartado 1 son las siguientes:
a) Fondos de Inversión Alternativa de carácter cerrado definidos en la Directiva 

2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los 
gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 
2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010 
incluidos en alguna de las siguientes categorías:

1.º Entidades definidas en el artículo 3 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que 
se regulan las entidades de capital riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por 
la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

2.º Fondos de capital riesgo europeos regulados en el Reglamento (UE) n.º 345/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital 
riesgo europeos.

3.º Fondos de emprendimiento social europeos regulados en el Reglamento (UE) n.º 
346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos, y

4.º Fondos de inversión a largo plazo europeos regulados en el Reglamento (UE) 
2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de 
inversión a largo plazo europeos.

b) Otros organismos de inversión análogos a los anteriores.
3. Los rendimientos del trabajo a que se refiere el apartado 1 se integrarán en la base 

imponible en un 50 por ciento de su importe, sin que resulten de aplicación exención o 
reducción alguna, cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los derechos económicos especiales de dichas participaciones, acciones o derechos 
estén condicionados a que los restantes inversores en la entidad a la que se refiere el 
apartado 2 anterior, obtengan una rentabilidad mínima definida en el reglamento o estatuto 
de la misma.

b) Las participaciones, acciones o derechos se mantengan durante un período mínimo 
de cinco años, salvo que se produzca su transmisión mortis causa, o que se liquiden 
anticipadamente o queden sin efecto o se pierdan total o parcialmente como consecuencia 
del cambio de entidad gestora, en cuyo caso, deberán haberse mantenido 
ininterrumpidamente hasta que se produzcan dichas circunstancias.

Lo dispuesto en esta letra será exigible, en su caso, a las entidades titulares de las 
participaciones, acciones o derechos. No será de aplicación el tratamiento previsto en este 
apartado cuando los derechos económicos especiales procedan directa o indirectamente de 
una entidad residente en un país o territorio calificado como jurisdicción no cooperativa o con 
el que no exista normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4819 –



tributaria en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que sea de aplicación.

Disposición adicional quincuagésima cuarta.  Reducción en 2023 del rendimiento neto 
calculado por el método de estimación objetiva.

Los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de sus actividades económicas 
por el método de estimación objetiva podrán reducir el rendimiento neto de módulos obtenido 
en 2023 en un 10 por 100, en la forma que se establezca en la Orden por la que se 
aprueben los signos, índices o módulos para dicho ejercicio.

Disposición adicional quincuagésima quinta.  Imputación de rentas inmobiliarias durante 
el período impositivo 2023.

El porcentaje de imputación del 1,1 por ciento previsto en el artículo 85 de esta ley 
resultará de aplicación en el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los 
valores catastrales hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa 
catastral, siempre que hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012.

Disposición adicional quincuagésima sexta.  Gastos de difícil justificación en estimación 
directa simplificada durante el período impositivo 2023.

1. El porcentaje de deducción para el conjunto de las provisiones deducibles y los gastos 
de difícil justificación a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas será, durante el período impositivo 2023, del 7 por ciento.

2. El porcentaje establecido en el apartado 1 anterior podrá ser modificado 
reglamentariamente.

Disposición adicional quincuagésima séptima.  Deducción por residencia habitual y 
efectiva en la isla de La Palma durante los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024.

1. En los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024, la deducción prevista en el número 1.º 
del apartado 4 del artículo 68 de esta ley será aplicable, en los mismos términos y 
condiciones, a los contribuyentes con residencia habitual y efectiva en la isla de La Palma, 
debiendo entenderse, a estos efectos, que las referencias realizadas a Ceuta y Melilla en 
dicho artículo, en el artículo 101 de esta ley y en su respectivo desarrollo reglamentario, lo 
son a la isla de La Palma.

2. En el período impositivo 2024, lo dispuesto en el apartado 1 anterior solamente 
resultará aplicable para determinar el tipo de retención e ingreso a cuenta a practicar sobre 
los rendimientos a los que resulte de aplicación la citada deducción que hubieran sido 
satisfechos a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el 
que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y 
sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas 
urgentes en materia fiscal, energética y social, o para determinar el tipo del pago fraccionado 
correspondiente a las actividades económicas que tengan derecho a la misma cuyo plazo de 
presentación no se hubiera iniciado en el momento de la entrada en vigor de dicho Real 
Decreto-ley.

En particular, para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta aplicable a los 
rendimientos del trabajo a los que resulte de aplicación el procedimiento general de 
retención a que se refiere el artículo 82 del Reglamento del Impuesto, que se satisfagan o 
abonen a partir de dicha fecha, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 1 anterior, 
regularizándose, si procede, el tipo de retención o ingreso a cuenta en los primeros 
rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior podrá realizarse, a opción del pagador, en 
los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir del mes siguiente 
de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 
determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de 
los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, 
energética y social, en cuyo caso el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los 
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rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará sin tomar 
en consideración lo dispuesto en el apartado 1 anterior.

Disposición adicional quincuagésima octava.  Deducción por la adquisición de vehículos 
eléctricos “enchufables” y de pila de combustible y puntos de recarga.

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento del valor de adquisición de un 
vehículo eléctrico nuevo, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el vehículo se adquiera desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a 
la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de 
transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales 
de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, hasta el 31 de diciembre de 2025. En este caso, la deducción se practicará en el 
periodo impositivo en el que el vehículo sea matriculado.

b) Cuando se abone al vendedor desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, 
de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas 
de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 
2025, una cantidad a cuenta para la futura adquisición del vehículo que represente, al 
menos, el 25 por ciento del valor de adquisición del mismo. En este caso, la deducción se 
practicará en el periodo impositivo en el que se abone tal cantidad, debiendo abonarse el 
resto y adquirirse el vehículo antes de que finalice el segundo período impositivo inmediato 
posterior a aquel en el que se produjo el pago de tal cantidad.

En ambos casos, la base máxima de la deducción será 20.000 euros y estará constituida 
por el valor de adquisición del vehículo, incluidos los gastos y tributos inherentes a la 
adquisición, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas o fueran a serlo a través de un programa de ayudas públicas.

El contribuyente podrá aplicar la deducción prevista en este apartado por una única 
compra de alguno de los vehículos referidos en el apartado 2, debiendo optar en relación a 
la misma por la aplicación de lo dispuesto en la letra a) o b) anterior.

2. Solamente darán derecho a la práctica de esta deducción los vehículos que cumplan 
los siguientes requisitos:

1.º) Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las categorías siguientes:
a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados 

para el transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas 
como máximo.

b) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 
425 kg, no incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea 
inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 6 kW.

c) Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro ruedas, con una masa en orden de 
marcha (no incluido el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el caso de transporte 
de pasajeros y a 600 kg en el caso de transporte de mercancías, y que no puedan 
clasificarse como cuadriciclos ligeros.

d) Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o 
asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más de 50 cm3 o 
velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso bruto vehicular no exceda de una tonelada.

2.º) Los modelos de los vehículos deberán figurar en la Base de Vehículos del IDAE, 
(https://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-programa-MOVES-III), y cumplir los 
siguientes requisitos:
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a) Para los vehículos pertenecientes a la categoría M se exige la pertenencia a alguno 
de los siguientes tipos:

i. Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus 
baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica.

ii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de 
la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al 
vehículo y que incorporan motor de combustión interna de gasolina o gasóleo para la 
recarga de las mismas.

iii. Vehículos híbridos “enchufables” (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, 
parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía 
de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá 
estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa.

iv. Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza 
exclusivamente energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno 
embarcado.

v. Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de 
células de combustible que equipa, además, baterías eléctricas recargables.

b) Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige:
i. Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como 

vehículos eléctricos.
ii. Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda 

han de tener baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o superior a 3 
kW, y una autonomía mínima de 70 km.

3.º) Los vehículos no podrán estar afectos a una actividad económica.
4.º) Deberán estar matriculados por primera vez en España a nombre del contribuyente 

antes de 31 de diciembre de 2025, en el caso de la letra a) del apartado 1 anterior, o antes 
de que finalice el segundo período impositivo inmediato posterior a aquel en el que se 
produjo el pago de la cantidad a cuenta, en el caso de la letra b) del apartado 1 anterior.

5.º) El precio de venta del vehículo adquirido no podrá superar el importe máximo 
establecido, en su caso, para cada tipo de vehículo en el anexo III del Real Decreto 
266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas 
de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, calculado en los términos establecidos 
en dicha norma.

3. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento de las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan 
y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 2025, para la instalación durante 
dicho período en un inmueble de su propiedad de sistemas de recarga de baterías para 
vehículos eléctricos no afectas a una actividad económica.

La base máxima anual de esta deducción será de 4.000 euros anuales y estará 
constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia 
bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen la instalación, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, 
hubieran sido subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas. En ningún caso, 
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darán derecho a practicar deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero 
de curso legal.

A estos efectos, se considerarán como cantidades satisfechas para la instalación de los 
sistemas de recarga las necesarias para llevarla a cabo, tales como, la inversión en equipos 
y materiales, gastos de instalación de los mismos y las obras necesarias para su desarrollo.

La deducción se practicará en el periodo impositivo en el que finalice la instalación, que 
no podrá ser posterior a 2025. Cuando la instalación finalice en un período impositivo 
posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tal instalación, la deducción se 
practicará en este último tomando en consideración las cantidades satisfechas desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y 
prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo.

Para la aplicación de la deducción deberá contarse con las autorizaciones y permisos 
establecidos en la legislación vigente.

4. En caso de que con posterioridad a su adquisición o instalación se afectaran a una 
actividad económica los vehículos o los sistemas de recarga de baterías a que se refieren 
los apartados anteriores, se perderá el derecho a la deducción practicada.

5. El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de esta ley.

6. Reglamentariamente se regularán las obligaciones de información a cumplir por los 
concesionarios o vendedores de los vehículos.

Disposición adicional quincuagésima novena.  Libertad de amortización en determinados 
vehículos y en nuevas infraestructuras de recarga.

1. La libertad de amortización prevista en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, resultará de aplicación a los 
contribuyentes de este impuesto que desarrollen la actividad económica a la que se afecten 
los vehículos e instalaciones de recarga, cualquiera que sea el método de determinación de 
su rendimiento neto.

2. Cuando se transmitan los vehículos o instalaciones de recarga que hubieran gozado 
de la libertad de amortización prevista en la disposición adicional decimoctava de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, para el cálculo de la ganancia o pérdida patrimonial no se 
minorará el valor de adquisición en el importe de las amortizaciones fiscalmente deducidas 
que excedan de las que hubieran sido fiscalmente deducibles de no haberse aplicado 
aquélla. El citado exceso tendrá, para el transmitente, la consideración de rendimiento 
íntegro de la actividad económica en el período impositivo en que se efectúe la transmisión, 
cualquiera que sea el método de determinación de aquél.

Disposición adicional sexagésima.  Rendimientos de actividades artísticas obtenidos de 
manera excepcional.

1. Cuando los rendimientos íntegros del trabajo obtenidos en el período impositivo a los 
que no les resulte de aplicación la reducción prevista en el artículo 18.2 de esta ley 
derivados de elaboración de obras literarias, artísticas o científicas a los que se refiere el 
artículo 17.2 d) de esta ley y de la relación laboral especial de las personas artistas que 
desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las 
personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de 
dicha actividad, excedan del 130 por ciento de la cuantía media de los referidos rendimientos 
imputados en los tres períodos impositivos anteriores, se reducirá en un 30 por ciento el 
citado exceso.

La cuantía sobre la que se aplicará esta reducción no podrá superar los 150.000 euros 
anuales.

2. Cuando los rendimientos netos de actividades económicas obtenidos en el período 
impositivo a los que no les resulte de aplicación la reducción prevista en el artículo 32.1 de 
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esta ley derivados de actividades incluidas en los grupos 851, 852, 853, 861, 862, 864 y 869 
de la sección segunda y en las agrupaciones 01, 02, 03 y 05 de la sección tercera, de las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas junto con la Instrucción para 
su aplicación por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, o de la 
prestación de servicios profesionales que por su naturaleza, si se realizase por cuenta ajena, 
quedaría incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral especial de las personas 
artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así 
como de las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el 
desarrollo de dicha actividad, excedan del 130 por ciento de la cuantía media de los referidos 
rendimientos netos imputados en los tres períodos impositivos anteriores, se reducirá en un 
30 por ciento el citado exceso.

A efectos del cálculo de los rendimientos netos de actividades económicas a los que les 
sea de aplicación esta reducción, así como los de los tres períodos impositivos anteriores, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.°) Los gastos deducibles que sean comunes a otros rendimientos de actividades 
económicas se prorratearán los mismos de forma proporcional en función de la cuantía de 
los distintos rendimientos íntegros de actividades económicas computadas en dicho 
ejercicio.

2.°) En caso de que, en alguno de los tres ejercicios anteriores el rendimiento neto fuera 
negativo se computará como 0 a efectos del cálculo de dicha media.

La cuantía sobre la que se aplicará esta reducción no podrá superar los 150.000 euros 
anuales.

La reducción será de aplicación con posterioridad, en su caso, a las reducciones 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 32 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Prestaciones recibidas de expedientes de regulación de 
empleo.

A las cantidades percibidas a partir del 1 de enero de 2001 por beneficiarios de contratos 
de seguro concertados para dar cumplimiento a lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones que 
instrumenten las prestaciones derivadas de expedientes de regulación de empleo, que con 
anterioridad a la celebración del contrato se hicieran efectivas con cargo a fondos internos, y 
a las cuales les resultara de aplicación la reducción establecida en el artículo 17.2.a) de la 
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
Normas Tributarias, aplicarán la reducción establecida en el artículo 18.2 de esta Ley, sin 
que a estos efectos la celebración de tales contratos altere el cálculo del período de 
generación de tales prestaciones.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio aplicable a las mutualidades de 
previsión social.

1. Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de contratos de seguro 
concertados con mutualidades de previsión social cuyas aportaciones, realizadas con 
anterioridad a 1 de enero de 1999, hayan sido objeto de minoración al menos en parte en la 
base imponible, deberán integrarse en la base imponible del impuesto en concepto de 
rendimientos del trabajo.

2. La integración se hará en la medida en que la cuantía percibida exceda de las 
aportaciones realizadas a la mutualidad que no hayan podido ser objeto de reducción o 
minoración en la base imponible del impuesto de acuerdo con la legislación vigente en cada 
momento y, por tanto, hayan tributado previamente.

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía de las aportaciones que no hayan podido ser 
objeto de reducción o minoración en la base imponible, se integrará el 75 por ciento de las 
prestaciones por jubilación o invalidez percibidas.
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Disposición transitoria tercera.  Contratos de arrendamiento anteriores al 9 de mayo de 
1985.

En la determinación de los rendimientos del capital inmobiliario derivados de contratos 
de arrendamiento celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985, que no disfruten del 
derecho a la revisión de la renta del contrato en virtud de la aplicación de la regla 7.ª del 
apartado 11 de la disposición transitoria segunda de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, se incluirá adicionalmente, como gasto deducible, mientras 
subsista esta situación y en concepto de compensación, la cantidad que corresponda a la 
amortización del inmueble.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de los contratos de seguro de vida 
generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 de enero de 
1999.

Cuando se perciba un capital diferido, a la parte del rendimiento neto total calculado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de esta Ley correspondiente a primas 
satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, que se hubiera generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, se reducirá, en su caso, de la siguiente forma:

1.º Se determinará la parte del rendimiento neto total que corresponde a cada una de las 
primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994. Para determinar la parte del 
rendimiento total obtenido que corresponde a cada prima del contrato de seguro, se 
multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente de ponderación que resulte del 
siguiente cociente:

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el número de 
años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada prima por el 
número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

2.º Para cada una de las partes del rendimiento neto total que corresponde a cada una 
de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará, a su 
vez, la parte de la misma que se ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006. Para 
determinar la parte de la misma que se ha generado con anterioridad a dicha fecha, se 
multiplicará la cuantía resultante de lo previsto en el número 1.º anterior para cada prima 
satisfecha con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, por el coeficiente de ponderación que 
resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 de enero de 
2006.

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la fecha de cobro 
de la prestación.

3.º Se calculará el importe total de los capitales diferidos correspondientes a los seguros 
de vida a cuyo rendimiento neto le hubiera resultado de aplicación lo establecido en esta 
disposición, obtenidos desde 1 de enero de 2015 hasta el momento de la imputación 
temporal del capital diferido.

4.º Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que se 
refiere el número 3.º anterior, se determinará el importe a reducir del rendimiento neto total. 
A estos efectos, se aplicará a cada una de las partes del rendimiento neto calculadas con 
arreglo a lo dispuesto en el número 2.º anterior el porcentaje del 14,28 por ciento por cada 
año transcurrido entre el pago de la correspondiente prima y el 31 de diciembre de 1994. 
Cuando hubiesen transcurrido más de seis años entre dichas fechas, el porcentaje a aplicar 
será el 100 por ciento.

5.º Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que 
se refiere el número 3.º anterior, pero el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior 
sea inferior a 400.000 euros, se practicará la reducción señalada en apartado 4.º anterior a 
cada una de las partes del rendimiento neto generadas con anterioridad a 20 de enero de 
2006 que proporcionalmente correspondan a la parte del capital diferido que sumado a la 
cuantía del apartado 3.º anterior no supere 400.000 euros.
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6.º Cuando el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior sea superior a 400.000 
euros, no se practicará reducción alguna.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio aplicable a las rentas vitalicias y 
temporales.

1. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables exclusivamente los 
porcentajes establecidos por el artículo 25.3.a), números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las 
prestaciones en forma de renta que se perciban a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
cuando la constitución de las rentas se hubiera producido con anterioridad a 1 de enero de 
1999.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de la edad que tuviera el perceptor 
en el momento de la constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas temporales.

2. Si se acudiera al rescate de rentas vitalicias o temporales cuya constitución se hubiera 
producido con anterioridad a 1 de enero de 1999, para el cálculo del rendimiento del capital 
mobiliario producido con motivo del rescate se restará la rentabilidad obtenida hasta la fecha 
de constitución de la renta.

3. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables los porcentajes 
establecidos por el artículo 25.3.a), números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las prestaciones en 
forma de renta que se perciban a partir de la entrada en vigor de esta Ley, cuando la 
constitución de las mismas se hubiera producido entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de 
diciembre de 2006.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de la edad que tuviera el perceptor 
en el momento de la constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas temporales.

Adicionalmente, en su caso, se añadirá la rentabilidad obtenida hasta la fecha de 
constitución de la renta a que se refiere el número 4.º del artículo 25.3 a) de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Reducción por movilidad geográfica aplicable en 2015.
Los contribuyentes que hubieran tenido derecho a aplicar en 2014 la reducción prevista 

en la letra b) del apartado 2 del artículo 20 de esta Ley, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2014, como consecuencia de haber aceptado en dicho ejercicio un puesto de 
trabajo, y continúen desempeñando dicho trabajo en el período impositivo 2015, podrán 
aplicar en dicho período impositivo la reducción a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2014, en lugar de la reducción prevista en el 
segundo párrafo de la letra f) del apartado 2 del artículo 19 de esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Partidas pendientes de compensación.
1. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 39.b) del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los períodos 
impositivos 2003, 2004, 2005 y 2006 que se encuentren pendientes de compensación a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, se compensarán con el saldo de las ganancias y 
pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 48 b) de esta Ley. Las pérdidas 
patrimoniales no compensadas por insuficiencia del citado saldo se compensarán con el 
saldo positivo de las rentas previstas en el artículo 48 a) de esta Ley, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

2. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 40 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los períodos 
impositivos 2003, 2004, 2005 y 2006 que se encuentren pendientes de compensación a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, se compensarán exclusivamente con el saldo de las 
ganancias y pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1. b) de esta Ley.

3. La base liquidable general negativa correspondiente a los períodos impositivos 2003, 
2004, 2005 y 2006 que se encuentre pendiente de compensación a la fecha de entrada en 
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vigor de esta Ley, se compensará únicamente con el saldo positivo de la base liquidable 
general prevista en el artículo 50 de esta Ley.

4. Las cantidades correspondientes a la deducción por doble imposición de dividendos 
no deducidas por insuficiencia de cuota líquida, correspondientes a los períodos impositivos 
2003, 2004, 2005 y 2006, que se encuentren pendientes de compensación a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, se deducirán de la cuota líquida total a que se refiere el artículo 
79 de esta Ley, en el plazo que le reste a 31 de diciembre de 2006 de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, según redacción vigente a dicha fecha.

5. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, correspondientes a los períodos impositivos 
2011 y 2012 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2013, se 
seguirán compensando con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se 
refiere el artículo 49.1.b) de esta Ley.

Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, correspondientes a los períodos impositivos 
2013 y 2014 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se 
seguirán compensando con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se 
refiere el artículo 49.1.b) de esta Ley.

6. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 48.b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, correspondientes a los períodos impositivos 
2011 y 2012 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2013, se 
seguirán compensando en la forma prevista en la letra b) del artículo 48 de esta Ley.

La parte del saldo negativo a que se refiere el artículo 48.b) de esta Ley, en su redacción 
en vigor a 31 de diciembre de 2014, derivadas de pérdidas patrimoniales procedentes de 
transmisiones de elementos patrimoniales obtenidas en los períodos impositivos 2013 y 
2014 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se 
compensarán con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se refiere el 
artículo 49.1.b) de esta Ley. El resto del saldo negativo anteriormente indicado, se seguirá 
compensando en la forma prevista en la letra b) del artículo 48 de esta Ley.

7. Los saldos negativos a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 49 
de esta Ley correspondientes a los períodos impositivos 2011, 2012, 2013 y 2014 que se 
encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se seguirán compensando 
en la forma prevista en tales letras conforme a la redacción del artículo 49 en vigor el 31 de 
diciembre de 2014.

Disposición transitoria octava.  Valor fiscal de las instituciones de inversión colectiva 
constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.

1. A los efectos de calcular el exceso del valor liquidativo a que hace referencia el 
artículo 95 de esta Ley, se tomará como valor de adquisición el valor liquidativo a 1 de enero 
de 1999, respecto de las participaciones y acciones que en el mismo se posean por el 
contribuyente. La diferencia entre dicho valor y el valor efectivo de adquisición no se tomará 
como valor de adquisición a los efectos de la determinación de las rentas derivadas de la 
transmisión o reembolso de las acciones o participaciones.

2. Los dividendos y participaciones en beneficios distribuidos por las instituciones de 
inversión colectiva, que procedan de beneficios obtenidos con anterioridad a 1 de enero de 
1999, se integrarán en la base imponible de los socios o partícipes de los mismos. A estos 
efectos, se entenderá que las primeras reservas distribuidas han sido dotadas con los 
primeros beneficios ganados.

Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio aplicable a las ganancias 
patrimoniales derivadas de elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1994.

1. El importe de las ganancias patrimoniales correspondientes a transmisiones de 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas que hubieran sido adquiridos 
con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará con arreglo a las siguientes 
reglas:
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1.ª) En general, se calcularán, para cada elemento patrimonial, con arreglo a lo 
establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo II, del Título III de esta Ley. De la ganancia 
patrimonial así calculada se distinguirá la parte de la misma que se haya generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, entendiendo como tal la parte de la ganancia patrimonial 
que proporcionalmente corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de 
adquisición y el 19 de enero de 2006, ambos inclusive, respecto del número total de días que 
hubiera permanecido en el patrimonio del contribuyente.

La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006, se 
reducirá, en su caso, de la siguiente manera:

a) Se calculará el período de permanencia en el patrimonio del contribuyente anterior a 
31 de diciembre de 1996 del elemento patrimonial.

A estos efectos, se tomará como período de permanencia en el patrimonio del 
contribuyente el número de años que medie entre la fecha de adquisición del elemento y el 
31 de diciembre de 1996, redondeado por exceso.

En el caso de derechos de suscripción se tomará como período de permanencia el que 
corresponda a los valores de los cuales procedan. Cuando no se hubieran transmitido la 
totalidad de los derechos de suscripción, se entenderá que los transmitidos correspondieron 
a los valores adquiridos en primer lugar.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos se tomará 
como período de permanencia de éstas en el patrimonio del contribuyente el número de 
años que medie entre la fecha en que se hubiesen realizado y el 31 de diciembre de 1996, 
redondeado por exceso.

b) Se calculará el valor de transmisión de todos los elementos patrimoniales a cuya 
ganancia patrimonial le hubiera resultado de aplicación lo señalado en esta disposición, 
transmitidos desde 1 de enero de 2015 hasta la fecha de transmisión del elemento 
patrimonial.

c) Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra b) anterior, la parte de la ganancia 
patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 se reducirá en el importe 
resultante de aplicar los siguientes porcentajes por cada año de permanencia de los 
señalados en la letra a) anterior que exceda de dos:

1.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen bienes inmuebles, derechos sobre 
los mismos o valores de las entidades comprendidas en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, con excepción de las acciones o participaciones 
representativas del capital social o patrimonio de las Sociedades o Fondos de Inversión 
Inmobiliaria, un 11,11 por ciento.

2.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen acciones admitidas a negociación 
en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, y representativos de la participación en fondos 
propios de sociedades o entidades, con excepción de las acciones representativas del 
capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria e Inmobiliaria, un 25 por ciento.

3.º Para las restantes ganancias patrimoniales generadas con anterioridad a 20 de enero 
de 2006, un 14,28 por ciento.

Estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 derivada de elementos patrimoniales que a 31 de diciembre de 1996 y en 
función de lo señalado en esta letra c) tuviesen un período de permanencia, tal y como éste 
se define en la letra a), superior a diez, cinco y ocho años, respectivamente.

d) Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra b) anterior, pero el resultado de lo dispuesto 
en la letra b) anterior sea inferior a 400.000 euros, se practicará la reducción señalada en la 
letra c) anterior a la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 que proporcionalmente corresponda a la parte del valor de transmisión que 
sumado a la cuantía de la letra b) anterior no supere 400.000 euros.
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e) Cuando el resultado de lo dispuesto en la letra b) anterior sea superior a 400.000 
euros, no se practicará reducción alguna a la parte de la ganancia patrimonial generada con 
anterioridad a 20 de enero de 2006.

2.ª) En los casos de valores admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados y de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva a las que 
resulte aplicable el régimen previsto en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 37 de 
esta Ley, las ganancias y pérdidas patrimoniales se calcularán para cada valor, acción o 
participación de acuerdo con lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo II del Título III de 
esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, se obtuviera como 
resultado una ganancia patrimonial, se efectuará la reducción que proceda de las siguientes:

a) Si el valor de transmisión fuera igual o superior al que corresponda a los valores, 
acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, la parte 
de la ganancia patrimonial que se hubiera generado con anterioridad a 20 de enero de 2006 
se reducirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª) anterior. A estos efectos, 
la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 será la parte de la 
ganancia patrimonial resultante de tomar como valor de transmisión el que corresponda a los 
valores, acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que corresponda a los valores, acciones o 
participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, se entenderá que 
toda la ganancia patrimonial se ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006 y se 
reducirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª) anterior.

3.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos, se 
distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada componente del mismo 
a efectos de la aplicación de lo dispuesto en este apartado 1.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, se considerarán elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económicas aquellos en los que la desafectación de 
estas actividades se haya producido con más de tres años de antelación a la fecha de 
transmisión.

Disposición transitoria décima.  Sociedades transparentes y patrimoniales.
En lo que afecte a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas será de aplicación lo establecido en las disposiciones transitorias decimoquinta, 
decimosexta y vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición transitoria undécima.  Régimen transitorio aplicable a las prestaciones 
derivadas de los contratos de seguros colectivos que instrumentan compromisos por 
pensiones.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal vigente a 31 de 
diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir de 1 de enero de 
2007 correspondientes a seguros colectivos contratados con anterioridad a 20 de enero de 
2006, podrá aplicarse el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006. Este régimen 
será sólo aplicable a la parte de la prestación correspondiente a las primas satisfechas hasta 
31 de diciembre de 2006, así como las primas ordinarias previstas en la póliza original 
satisfechas con posterioridad a esta fecha.

No obstante los contratos de seguro colectivo que instrumentan la exteriorización de 
compromisos por pensiones pactadas en convenios colectivos de ámbito supraempresarial 
bajo la denominación «premios de jubilación» u otras, que consistan en una prestación 
pagadera por una sola vez en el momento del cese por jubilación, suscritos antes de 31 de 
diciembre de 2006, podrán aplicar el régimen fiscal previsto en este apartado 2.
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3. El régimen transitorio previsto en esta disposición únicamente podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que acaezca la contingencia 
correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el 
régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia 
correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, 
el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria duodécima.  Régimen transitorio aplicable a los planes de 
pensiones, de mutualidades de previsión social y de planes de previsión asegurados.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la 
reducción prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir del 1 de enero de 
2007, por la parte correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31 de diciembre de 2006, 
los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción 
prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

3. El límite previsto en el artículo 52.1.a) de esta Ley no será de aplicación a las 
cantidades aportadas con anterioridad a 1 de enero de 2007 a sistemas de previsión social y 
que a esta fecha se encuentren pendientes de reducción en la base imponible por 
insuficiencia de la misma.

4. El régimen transitorio previsto en esta disposición únicamente podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que acaezca la contingencia 
correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el 
régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia 
correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, 
el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria decimotercera.  Compensaciones fiscales.
(Suprimida)

Disposición transitoria decimocuarta.  Transformación de determinados contratos de 
seguros de vida en planes individuales de ahorro sistemático.

1. Los contratos de seguro de vida formalizados con anterioridad al 1 de enero de 2007 y 
en los que el contratante, asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente, podrán 
transformarse en planes individuales de ahorro sistemático regulados en la disposición 
adicional tercera de esta Ley, y por tanto, serán de aplicación el artículo 7.v) y la disposición 
adicional tercera de esta misma Ley, en el momento de constitución de las rentas vitalicias 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el límite máximo anual satisfecho en concepto de primas durante los años de 
vigencia del contrato de seguro no haya superado los 8.000 euros, y el importe total de las 
primas acumuladas no haya superado la cuantía de 240.000 euros por contribuyente.

b) Que hubieran transcurrido más de cinco años desde la fecha de pago de la primera 
prima.

2. No podrán transformarse en planes individuales de ahorro sistemático los seguros 
colectivos que instrumenten compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que reducen la base imponible.
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3. En el momento de la transformación se hará constar de forma expresa y destacada en 
el condicionando del contrato que se trata de un plan individual de ahorro sistemático 
regulado en la disposición adicional tercera de esta Ley.

4. Una vez realizada la transformación, en el caso de anticipación, total o parcial, de los 
derechos económicos derivados de la renta vitalicia constituida, el contribuyente deberá 
integrar en el periodo impositivo en el que se produzca la anticipación, la renta que estuvo 
exenta por aplicación de lo dispuesto en la letra v) del artículo 7 de esta Ley, sin que resulte 
aplicable la disposición transitoria decimotercera de esta Ley.

Disposición transitoria decimoquinta.  Deducción por alquiler de la vivienda habitual.
1. Podrán aplicar la deducción por alquiler de la vivienda habitual en los términos 

previstos en el apartado 2 de esta disposición, los contribuyentes que hubieran celebrado un 
contrato de arrendamiento con anterioridad a 1 de enero de 2015 por el que hubieran 
satisfecho, con anterioridad a dicha fecha, cantidades por el alquiler de su vivienda habitual.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera tenido derecho a la 
deducción por alquiler de la vivienda habitual en relación con las cantidades satisfechas por 
el alquiler de dicha vivienda en un período impositivo devengado con anterioridad a 1 de 
enero de 2015.

2. La deducción por alquiler de la vivienda habitual se aplicará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 67.1, 68.7 y 77.1 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor a 31 de 
diciembre de 2014.

Disposición transitoria decimosexta.  Contribuyentes con residencia habitual en el 
territorio de una Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el nuevo modelo de 
financiación autonómica.

Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en el territorio de una Comunidad 
Autónoma al que no le resulte de aplicación el modelo de financiación previsto en la Ley 
22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, calcularán la cuota íntegra estatal y 
autonómica de este Impuesto tomando en consideración los artículos 3, 63, 66, 67, 68, 74, 
76, 77 y 78 de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2009.

Disposición transitoria decimoséptima.  Trabajadores desplazados a territorio español.
Los contribuyentes que se hubieran desplazado a territorio español con anterioridad a 1 

de enero de 2015 podrán optar por aplicar el régimen especial previsto en el artículo 93 de 
esta Ley conforme a lo dispuesto en el citado artículo, y en su caso, en la disposición 
transitoria decimoséptima, ambos de esta Ley, en su redacción en vigor a 31 de diciembre 
de 2014, aplicando los tipos de gravamen previstos en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes en vigor en esta última fecha, sin perjuicio de lo dispuesto en 
materia de retenciones en el primer párrafo de la letra f) del artículo 93.2 de esta Ley.

La opción por la aplicación de lo dispuesto en esta disposición transitoria deberá 
realizarse en la declaración del Impuesto correspondiente al ejercicio 2015 y se mantendrá 
hasta la finalización de la aplicación del régimen especial.

Disposición transitoria decimoctava.  Deducción por inversión en vivienda habitual.
1. Podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual en los términos 

previstos en el apartado 2 de esta disposición:
a) Los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad a 1 de 

enero de 2013 o satisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para la construcción 
de la misma.

b) Los contribuyentes que hubieran satisfecho cantidades con anterioridad a 1 de enero 
de 2013 por obras de rehabilitación o ampliación de la vivienda habitual, siempre que las 
citadas obras estén terminadas antes de 1 de enero de 2017.

c) Los contribuyentes que hubieran satisfecho cantidades para la realización de obras e 
instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de las personas con discapacidad con 
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anterioridad a 1 de enero de 2013 siempre y cuando las citadas obras o instalaciones estén 
concluidas antes de 1 de enero de 2017.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera practicado la deducción 
por inversión en vivienda habitual en relación con las cantidades satisfechas para la 
adquisición o construcción de dicha vivienda en un período impositivo devengado con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 68.1.2.ª de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

2. La deducción por inversión en vivienda habitual se aplicará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 67.1, 68.1, 70.1, 77.1, y 78 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor a 
31 de diciembre de 2012, sin perjuicio de los porcentajes de deducción que conforme a lo 
dispuesto en la Ley 22/2009 hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

3. Los contribuyentes que por aplicación de lo establecido en esta disposición ejerciten el 
derecho a la deducción estarán obligados, en todo caso, a presentar declaración por este 
Impuesto y el importe de la deducción así calculada minorará el importe de la suma de la 
cuota íntegra estatal y autonómica del Impuesto a los efectos previstos en el apartado 2 del 
artículo 69 de esta Ley.

4. Los contribuyentes que con anterioridad a 1 de enero de 2013 hubieran depositado 
cantidades en cuentas vivienda destinadas a la primera adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual, siempre que en dicha fecha no hubiera transcurrido el plazo de cuatro 
años desde la apertura de la cuenta, podrán sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota 
líquida autonómica devengadas en el ejercicio 2012 las deducciones practicadas hasta el 
ejercicio 2011, sin intereses de demora.

 

Disposición transitoria decimonovena.  Disolución y liquidación de determinadas 
sociedades civiles.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con aplicación del régimen fiscal previsto 
en esta disposición, las sociedades civiles en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que con anterioridad a 1 de enero de 2016 les hubiera resultado de aplicación el 
régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª del Título X de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Que a partir de 1 de enero de 2016 cumplan los requisitos para adquirir la condición 
de contribuyente del Impuesto sobre Sociedades.

c) Que en los seis primeros meses del ejercicio 2016 se adopte válidamente el acuerdo 
de disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo de 
los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos necesarios, 
para la extinción de la sociedad civil.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos formales exigidos para la aplicación 
de lo dispuesto en la presente disposición.

2. La disolución con liquidación de dichas sociedades tendrá el siguiente régimen fiscal:
a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, concepto "operaciones societarias", hecho imponible "disolución de 
sociedades", del artículo 19.1.1.º del texto refundido del Impuesto, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza urbana con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de 
naturaleza urbana de los que sea titular la entidad. En la posterior transmisión de los 
mencionados inmuebles se entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en que lo 
fueron por la sociedad que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios de la sociedad 
que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de titularidad de las acciones o participaciones 
en el capital de la sociedad que se disuelve, determinado de acuerdo con lo establecido en 
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la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se 
aumentará en el importe de las deudas adjudicadas y se disminuirá en el de los créditos y 
dinero o signo que lo represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo anterior resultase negativo, 
dicho resultado se considerará renta o ganancia patrimonial, según que el socio sea persona 
jurídica o física, respectivamente. En este supuesto, cada uno de los restantes elementos de 
activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, se considerará 
que tiene un valor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo 1.º anterior resultase cero o 
positivo, se considerará que no existe renta o pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los restantes elementos de activo 
adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá como valor de 
adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición de cada uno de los restantes 
elementos de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, 
será el que resulte de distribuir el resultado positivo entre ellos en función del valor de 
mercado que resulte del balance final de liquidación de la sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, distintos de los créditos, dinero o signo que lo 
represente, se considerarán adquiridos por éste en la fecha de su adquisición por la 
sociedad.

3. Hasta la finalización del proceso de extinción de la sociedad civil, siempre que la 
misma se realice dentro del plazo indicado en la letra c) del apartado 1 de esta disposición 
transitoria, continuará aplicándose el régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 
2.ª del Título X de esta Ley, sin que la sociedad civil llegue a adquirir la consideración de 
contribuyente del Impuesto sobre Sociedades.

En caso contrario, la sociedad civil tendrá la consideración de contribuyente del Impuesto 
sobre Sociedades desde 1 de enero de 2016 y no resultará de aplicación el citado régimen 
de atribución de rentas.

Disposición transitoria vigésima.  Gastos e inversiones para habituar a los empleados en 
la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria segunda de esta Ley, el 
artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, prorrogará su vigencia durante los 
años 2011, 2012, 2013 y 2014 para los gastos e inversiones para habituar a los empleados 
en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

Disposición transitoria vigésima primera.  Deducción por obras de mejora en la vivienda 
habitual satisfechas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011.

1. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2011 hayan satisfecho cantidades por las que hubieran tenido derecho a la deducción por 
obras de mejora en la vivienda habitual conforme a la redacción original de la disposición 
adicional vigésima novena de esta Ley, aplicarán la deducción en relación con tales 
cantidades conforme a la citada redacción.

2. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición, la base anual y la 
base acumulada de la deducción correspondientes al conjunto de obras de mejora podrán 
exceder de los límites establecidos en la disposición adicional vigésima novena de esta ley.

Disposición transitoria vigésima segunda.  Indemnizaciones por despido exentas.
1. Las indemnizaciones por despidos producidos desde la entrada en vigor del Real 

Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral, y hasta el día de la entrada en vigor de la Ley, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral, estarán exentas en la cuantía que no exceda de la que hubiera 
correspondido en el caso de que éste hubiera sido declarado improcedente, cuando el 
empresario así lo reconozca en el momento de la comunicación del despido o en cualquier 
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otro anterior al acto de conciliación y no se trate de extinciones de mutuo acuerdo en el 
marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas.

2. Las indemnizaciones por despido o cese consecuencia de los expedientes de 
regulación de empleo a que se refiere la disposición transitoria décima de la Ley, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, aprobados por la autoridad competente a 
partir de 8 de marzo de 2009, estarán exentas en la cuantía que no supere cuarenta y cinco 
días de salario, por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo 
inferiores a un año hasta un máximo de cuarenta y dos mensualidades.

3. El límite previsto en el último párrafo de la letra e) del artículo 7 de esta Ley no 
resultará de aplicación a las indemnizaciones por despidos o ceses producidos con 
anterioridad a 1 de agosto de 2014. Tampoco resultará de aplicación a los despidos que se 
produzcan a partir de esta fecha cuando deriven de un expediente de regulación de empleo 
aprobado, o un despido colectivo en el que se hubiera comunicado la apertura del período 
de consultas a la autoridad laboral, con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria vigésima tercera.  Tipo de retención aplicable a los rendimientos 
de actividades profesionales y a determinados rendimientos del trabajo.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos previstos en el 
apartado 3 y en la letra a) del apartado 5, ambos del artículo 101 de esta Ley, satisfechos o 
abonados hasta el 31 de agosto de 2012, será el previsto en dicho artículo, en su redacción 
vigente a 1 de enero de 2012.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a dichos rendimientos que se 
satisfagan a abonen a partir de 1 de septiembre de 2012 será el previsto en el primer párrafo 
del apartado 4 de la disposición adicional trigésima quinta de esta Ley, salvo en el supuesto 
en el que resulte de aplicación el porcentaje del 9 por ciento previsto en el segundo párrafo 
de la letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley.

Disposición transitoria vigésima cuarta.  Rendimientos del trabajo en especie 
consistentes en la utilización de vivienda.

Durante el período impositivo 2013, los rendimientos del trabajo en especie derivados de 
la utilización de vivienda cuando esta no sea propiedad del pagador se podrán seguir 
valorando conforme a lo dispuesto en la letra a) del número 1.º del apartado 1 del artículo 43 
de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que la entidad 
empleadora ya viniera satisfaciendo los mismos en relación con dicha vivienda con 
anterioridad a 4 de octubre de 2012.

Disposición transitoria vigésima quinta.  Reducciones aplicables a determinados 
rendimientos.

1. El límite de la reducción previsto en el artículo 18.2 de esta Ley para la extinción de 
relaciones laborales o mercantiles no se aplicará a los rendimientos del trabajo que deriven 
de extinciones producidas con anterioridad a 1 de enero de 2013.

2. Los rendimientos del trabajo procedentes de indemnizaciones por extinción de la 
relación mercantil a que se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley con período de generación 
superior a dos años, podrán aplicar la reducción prevista en el apartado 2 del artículo 18 de 
esta Ley cuando el cociente resultante de dividir el número de años de generación, 
computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos, siempre que la fecha de la extinción de la relación sea anterior a 1 de 
agosto de 2014.

3. Los rendimientos distintos de los procedentes de indemnizaciones por extinción de la 
relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil a que se refiere el artículo 17.2 
e) de esta Ley, que se vinieran percibiendo de forma fraccionada con anterioridad a 1 de 
enero de 2015 con derecho a la aplicación de la reducción prevista en los artículos 18.2, 
23.3 26.2 y 32.1 de la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, 
podrán seguir aplicando la reducción prevista, respectivamente, en los artículos 18.2, 23.3, 
26.2 y 32.1 de esta Ley a cada una de las fracciones que se imputen a partir de 1 de enero 
de 2015, siempre que el cociente resultante de dividir el número de años de generación, 
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computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos.

En relación con rendimientos previstos en el párrafo anterior derivados de compromisos 
adquiridos con anterioridad a 1 de enero de 2015 que tuvieran previsto el inicio de su 
percepción de forma fraccionada en períodos impositivos que se inicien a partir de dicha 
fecha, la sustitución de la forma de percepción inicialmente acordada por su percepción en 
un único período impositivo no alterará el inicio del período de generación del rendimiento.

4. En el caso de los rendimientos del trabajo que deriven del ejercicio de opciones de 
compra sobre acciones o participaciones por los trabajadores que hubieran sido concedidas 
con anterioridad a 1 de enero de 2015 y se ejerciten transcurridos más de dos años desde 
su concesión, si, además, no se concedieron anualmente, podrán aplicar la reducción 
prevista en el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley aun cuando en el plazo de los cinco 
períodos impositivos anteriores a aquél en el que se ejerciten, el contribuyente hubiera 
obtenido otros rendimientos con período de generación superior a dos años a los que 
hubiera aplicado la reducción prevista en dicho apartado. En este caso será de aplicación el 
límite previsto en el número 1.º de la letra b) del apartado 2 del artículo 18 de esta Ley en su 
redacción, en vigor a 31 de diciembre de 2014, a los rendimientos del trabajo derivados de 
todas las opciones de compra concedidas con anterioridad a 1 de enero de 2015.

Disposición transitoria vigésima sexta.  Régimen transitorio aplicable a la imputación de 
primas de seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 2012.

A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 
17 de esta Ley, en los seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 
2012, en los que figuren primas de importe determinado expresamente, y el importe anual de 
estas supere el límite fijado en dicho artículo, no será obligatoria la imputación por ese 
exceso.

Disposición transitoria vigésima séptima.  Acciones o participaciones de entidades de 
nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

Los contribuyentes que obtengan ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones adquiridas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar la exención prevista en la disposición 
adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, 
siempre que se cumplan los requisitos y condiciones establecidos en dicha disposición 
adicional.

Disposición transitoria vigésima octava.  Acciones o participaciones adquiridas con el 
saldo de cuentas ahorro-empresa.

No formará parte de la base de la deducción regulada en el artículo 68.1 de esta Ley el 
importe de las acciones o participaciones adquiridas con el saldo de cuentas ahorro-empresa 
en la medida en que dicho saldo hubiera sido objeto de deducción.

Disposición transitoria vigésima novena.  Transmisiones de derechos de suscripción 
anteriores a 1 de enero de 2017.

Para la determinación del valor de adquisición de los valores a que se refiere la letra a) 
del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, se deducirá el importe obtenido por las 
transmisiones de derechos de suscripción realizadas con anterioridad a 1 de enero de 2017, 
con excepción del importe de tales derechos que hubiera tributado como ganancia 
patrimonial. Cuando no se hubieran transmitido la totalidad de los derechos de suscripción, 
se entenderá que los transmitidos correspondieron a los valores adquiridos en primer lugar.
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Disposición transitoria trigésima.  Socios de sociedades civiles que tengan la condición de 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los contribuyentes de este Impuesto que sean socios de sociedades civiles, a las que 
hubiese resultado de aplicación el régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª 
del Título X de la esta Ley y adquieran la condición de contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades, podrán seguir aplicando las deducciones en la cuota íntegra previstas en el 
artículo 68.2 de esta Ley que estuviesen pendientes de aplicación a 1 de enero de 2016 en 
los términos previstos en el artículo 69 de esta Ley, siempre que se cumplan las condiciones 
y requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

2. En lo que afecte a los contribuyentes de este Impuesto, será de aplicación lo 
dispuesto en la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición transitoria trigésima primera.  Requisito de antigüedad a efectos de 
tratamiento de Planes Individuales de Ahorro Sistemático de contratos de seguro 
formalizados antes de 1 de enero de 2015.

A los Planes Individuales de Ahorro Sistemático formalizados con anterioridad al 1 de 
enero de 2015, les será de aplicación el requisito de cinco años fijado en la letra g) de la 
disposición adicional tercera de esta Ley.

La transformación de un Plan Individual de Ahorro Sistemático formalizado antes de 1 de 
enero de 2015, o de un contrato de seguro de los regulados en la disposición transitoria 
decimocuarta de esta Ley, mediante la modificación del vencimiento del mismo, con la 
exclusiva finalidad de anticipar la constitución de la renta vitalicia a una fecha que cumpla 
con el requisito de antigüedad de cinco años desde el pago de la primera prima exigido por 
las citadas disposiciones, no tendrá efectos tributarios para el tomador.

Disposición transitoria trigésimo segunda.  Límites para la aplicación del método de 
estimación objetiva en los ejercicios 2016 a 2024.

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, las 
magnitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la 
norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 
euros, respectivamente.

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra 
c) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros.

Disposición transitoria trigésima tercera.  Aplicación en el ejercicio 2018 de la deducción 
establecida en el artículo 81 bis.

En el período impositivo 2018, la deducción por cónyuge no separado legalmente con 
discapacidad y el incremento de la deducción previsto por cada uno de los hijos que excedan 
del número mínimo de hijos exigido para la adquisición de la condición de familia numerosa 
de categoría general o especial, se determinará tomando en consideración exclusivamente 
los meses iniciados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Disposición transitoria trigésima cuarta.  Obligación de declarar en el período 
impositivo 2018.

Cuando el impuesto correspondiente al período impositivo 2018 se hubiera devengado a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, el límite de 14.000 euros establecido en el primer párrafo del apartado 3 del 
artículo 96 de esta Ley será de 12.643 euros.

Disposición transitoria trigésima quinta.  Cuantía exenta del gravamen especial sobre los 
premios de determinadas loterías y apuestas en los ejercicios 2018 y 2019.

Los premios derivados de juegos celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, estarán 
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exentos del gravamen especial en la cuantía prevista en el apartado 2 de la disposición 
adicional trigésima tercera de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2017.

Dicha cuantía será de 10.000 euros para los premios derivados de juegos celebrados en 
el período impositivo 2018 a partir de la entrada en vigor de la citada Ley, y de 20.000 euros 
para los premios derivados de juegos celebrados en el período impositivo 2019.

Disposición transitoria trigésima sexta.  Aplicación del régimen de diferimiento a 
determinadas participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva adquiridas 
con anterioridad a 1 de enero de 2022.

El requisito establecido en el número 3.º de la letra a) del apartado 2 del artículo 94 de 
esta Ley no será de aplicación a las participaciones o acciones en instituciones de inversión 
colectiva a que se refiere dicho número 3.º adquiridas por el contribuyente con anterioridad a 
1 de enero de 2022 y no cotizadas en bolsa de valores española, siempre que el importe del 
reembolso o transmisión no se destine a la adquisición de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva previstas en el citado número 3º.

Disposición transitoria trigésima séptima.  Deducción por maternidad.
Cuando en el período impositivo 2022 se hubiera tenido derecho a la deducción por 

maternidad y al complemento de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021 en 
relación con el mismo descendiente, se podrá seguir practicando la deducción por 
maternidad a partir de 1 de enero de 2023, aun cuando alguno de los progenitores tuviera 
derecho al citado complemento respecto de dicho descendiente, siempre que se cumplan el 
resto de los requisitos establecidos en la normativa vigente a partir de 1 de enero de 2023.

Disposición transitoria trigésima octava.  Reducción aplicable a determinados 
arrendamientos de viviendas.

A los rendimientos netos positivos de capital inmobiliario derivados de contratos de 
arrendamiento de vivienda que se hubieran celebrado con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, les resultará de aplicación la 
reducción prevista en el apartado 2 del artículo 23 de esta ley en su redacción vigente a 31 
de diciembre de 2021.

Disposición derogatoria primera.  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en la misma, y en particular el Real Decreto legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, conservarán su vigencia en lo que se 
refiere a este Impuesto:

1.º La disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones de información de intermediarios financieros.

2.º La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas, salvo lo 
dispuesto en el artículo 32 de la misma.

3.º Las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima y vigésima tercera de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.º Los artículos 93 y 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

5.º La Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias.

6.º El Real Decreto-ley 7/1994, de 20 de junio, sobre Libertad de Amortización para las 
Inversiones Generadoras de Empleo.

7.º El Real Decreto-ley 2/1995, de 17 de febrero, sobre Libertad de Amortización para las 
Inversiones Generadoras de Empleo.

8.º La disposición transitoria undécima de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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9.º El artículo 13 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas del 
terrorismo.

10.º Las disposiciones adicionales tercera y sexta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

11.º La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

12.º La disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

13.º Las disposiciones adicionales quinta, decimoctava, trigésima tercera, trigésima 
cuarta y trigésima séptima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

14.º El artículo 5.7 del Real Decreto-Ley 6/2004, de 17 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los incendios e 
inundaciones acaecidos en las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, 
La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.

15.º El artículo 1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación vehículos a motor aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre.

16.º El artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre indemnizaciones 
a los participantes en operaciones internacionales de paz y seguridad.

17.º El artículo 5.7 de la Ley 2/2005, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas 
urgentes para reparar los daños causados por los incendios e inundaciones acaecidos en las 
Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de 
Navarra y Comunidad Valenciana.

18.º El artículo 3.7 del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de incendios forestales.

3. La derogación de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 no perjudicará los 
derechos de la Hacienda pública respecto a las obligaciones devengadas durante su 
vigencia.

Disposición derogatoria segunda.  Impuesto sobre Sociedades.
1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2007 quedan derogados el artículo 23 y el Capítulo VI del Título VII del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2011 quedan derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, apartados 2 y 
3 del artículo 39, artículos 40 y 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

3. (Derogado)
4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2014 quedan derogados el apartado 1 del artículo 34 y los apartados 1, 3 y 7 del artículo 38 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se modifica la disposición transitoria quinta 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactada de la siguiente manera:
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«Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de los contratos de seguro de 
vida generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 
de enero de 1999.

1. Cuando se perciba un capital diferido con anterioridad a 20 de enero de 2006, 
la parte de prestación correspondiente a cada una de las primas satisfechas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994 se reducirá en un 14,28 por 100 por cada 
año, redondeado por exceso, que medie entre el abono de la prima y el 31 de 
diciembre de 1994, una vez calculado el rendimiento de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 23, 24 y 94 de esta Ley, excluido lo previsto en el último párrafo del 
apartado 2.b) de este artículo 94. Cuando hubiesen transcurrido más de seis años 
entre dichas fechas, el porcentaje a aplicar será el 100 por 100.

2. Cuando se perciba un capital diferido a partir de 20 de enero de 2006, la parte 
de la prestación correspondiente a cada una de las primas satisfechas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, que se hubiera generado con anterioridad a 
20 de enero de 2006, se reducirá de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 
anterior.

A estos efectos, para determinar la parte de la prestación que, correspondiendo a 
cada una de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se 
ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006, se multiplicará la misma por el 
coeficiente de ponderación que resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 de 
enero de 2006.

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la fecha de 
cobro de la prestación.»

2. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se modifica la disposición transitoria novena 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria novena.  Ganancias patrimoniales derivadas de elementos 
adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994.

1. El importe de las ganancias patrimoniales correspondientes a transmisiones de 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas que hubieran sido 
adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará con arreglo a 
las siguientes reglas:

A) Transmisiones efectuadas hasta el 19 de enero de 2006.
1.ª) Las ganancias patrimoniales se calcularán, para cada elemento patrimonial, 

con arreglo a lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo I, del Título II del texto 
refundido de esta Ley.

La ganancia patrimonial calculada se reducirá de la siguiente manera:
a) Se tomará como período de permanencia en el patrimonio del contribuyente el 

número de años que medie entre la fecha de adquisición del elemento y el 31 de 
diciembre de 1996, redondeado por exceso.

En el caso de derechos de suscripción se tomará como período de permanencia 
el que corresponda a los valores de los cuales procedan.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos se 
tomará como período de permanencia de éstas en el patrimonio del contribuyente el 
número de años que medie entre la fecha en que se hubiesen realizado y el 31 de 
diciembre de 1996, redondeado por exceso.

b) Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen bienes inmuebles, 
derechos sobre los mismos o valores de las entidades comprendidas en el artículo 
108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con excepción de las 
acciones o participaciones representativas del capital social o patrimonio de las 
Sociedades o Fondos de Inversión Inmobiliaria, la ganancia patrimonial se reducirá 
en un 11,11 por 100 por cada año de permanencia de los señalados en el párrafo a) 
anterior que exceda de dos.
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c) Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen acciones admitidas a 
negociación en alguno de los mercados regulados de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 
relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, con excepción de las 
acciones representativas del capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria e 
Inmobiliaria, la ganancia se reducirá en un 25 por 100 por cada año de permanencia 
de los señalados en el párrafo a) anterior que exceda de dos.

d) Las restantes ganancias patrimoniales se reducirán en un 14,28 por 100 por 
cada año de permanencia de los señalados en el párrafo a) anterior que exceda de 
dos.

e) Estará no sujeta la ganancia patrimonial derivada de elementos patrimoniales 
que a 31 de diciembre de 1996 y en función de lo señalado en los párrafos b), c) y d) 
anteriores tuviesen un período de permanencia, tal y como éste se define en el 
párrafo a), superior a diez, cinco y ocho años, respectivamente.

2.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elementos patrimoniales 
transmitidos se distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada 
componente del mismo a efectos de la aplicación de lo dispuesto en la regla 1.ª) 
anterior.

B) Transmisiones efectuadas a partir del 20 de enero de 2006.
1.ª) La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero 

de 2006 se reducirá con arreglo a lo dispuesto en la letra A) anterior. A estos efectos, 
la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 
vendrá determinada por la parte de la ganancia patrimonial que proporcionalmente 
corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de adquisición y el 19 de 
enero de 2006, ambos inclusive, respecto del número total de días que hubiera 
permanecido en el patrimonio del contribuyente.

Estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 
20 de enero de 2006 derivada de elementos patrimoniales que a 31 de diciembre de 
1996 y en función de lo señalado en los párrafos b), c) y d) de la regla 1.ª de la letra 
A) anterior, tuviesen un período de permanencia, tal y como éste se define en el 
párrafo a) de la regla 1.ª de la letra A) anterior, superior a diez, cinco y ocho años, 
respectivamente.

2.ª) En los casos de valores admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados y de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva a las 
que resulte aplicable el régimen previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 35 
de esta Ley, las ganancias y pérdidas patrimoniales se calcularán para cada valor, 
acción o participación de acuerdo con lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo I 
del Título II de esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, se obtuviera como 
resultado una ganancia patrimonial, se efectuará la reducción que proceda de las 
siguientes:

a) Si el valor de transmisión fuera igual o superior al que corresponda a los 
valores, acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del 
año 2005, la parte de la ganancia patrimonial que se hubiera generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006 se reducirá de acuerdo con lo previsto en la regla 
1.ª anterior. A estos efectos, la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 
de enero de 2006 será la parte de la ganancia patrimonial resultante de tomar como 
valor de transmisión el que corresponda a los valores, acciones o participaciones a 
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que corresponda a los valores, 
acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, 
la ganancia patrimonial se reducirá de acuerdo con lo previsto en la letra A) anterior.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, se considerarán elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económicas aquellos en los que la 
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desafectación de estas actividades se haya producido con más de tres años de 
antelación a la fecha de transmisión.»

3. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se añade una disposición transitoria 
decimoquinta al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria decimoquinta.  Régimen transitorio aplicable en el 
supuesto de fallecimiento durante el período impositivo 2006.

En el supuesto de finalización del período impositivo 2006 con anterioridad a la 
entrada en vigor de la disposición final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
los sucesores del causante aplicarán en dicha declaración las disposiciones 
transitorias quinta y novena de esta Ley según su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2005.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al punto 2.º de la letra e) del apartado 4 del artículo 30 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2.º El sujeto pasivo pruebe que un importe equivalente a la depreciación del 
valor de la participación se ha integrado en la base imponible del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en concepto de renta obtenida por las sucesivas 
personas físicas propietarias de la participación, con la ocasión de su transmisión. La 
deducción se practicará parcialmente cuando la prueba a que se refiere este párrafo 
e) tenga carácter parcial.

En este supuesto, la deducción no podrá exceder del importe resultante de 
aplicar al dividendo o a la participación en beneficios el tipo de gravamen que en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corresponde a las ganancias 
patrimoniales integradas en la parte especial de la base imponible o en la del ahorro, 
para el caso de transmisiones realizadas a partir de 1 de enero de 2007.»

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 43.  Deducción por contribuciones empresariales a planes de pensiones de 
empleo, a mutualidades de previsión social que actúen como instrumento de 
previsión social empresarial, a planes de previsión social empresarial o por 
aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con discapacidad.

1. El sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por 
ciento de las contribuciones empresariales imputadas a favor de los trabajadores con 
retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, siempre que tales 
contribuciones se realicen a planes de pensiones de empleo, a planes de previsión 
social empresarial, a planes de pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo y a mutualidades de previsión 
social que actúen como instrumento de previsión social de los que sea promotor el 
sujeto pasivo.

2. Asimismo, el sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra 
del 10 por ciento de las aportaciones realizadas a favor de patrimonios protegidos de 
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los trabajadores con retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, o de sus 
parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de sus cónyuges 
o de las personas a cargo de dichos trabajadores en régimen de tutela o acogimiento 
regulados en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las 
Personas con Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, de acuerdo con 
las siguientes reglas:

a) Las aportaciones que generen el derecho a practicar la deducción prevista en 
este apartado no podrán exceder de 8.000 euros anuales por cada trabajador o 
persona discapacitada.

b) Las aportaciones que excedan del límite previsto en la letra anterior darán 
derecho a practicar la deducción en los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos el importe máximo que genera el derecho a 
deducción.

Cuando concurran en un mismo período impositivo deducciones en la cuota por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio, con deducciones pendientes de practicar de 
ejercicios anteriores se practicarán, en primer lugar, las deducciones procedentes de 
las aportaciones de los ejercicios anteriores, hasta agotar el importe máximo que 
genera el derecho a deducción.

c) Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la 
aportación el que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas que se 
pongan de manifiesto con ocasión de las contribuciones empresariales a patrimonios 
protegidos.

3. Cuando se trate de trabajadores con retribuciones brutas anuales iguales o 
superiores a 27.000 euros, la deducción prevista en los apartados 1 y 2 anteriores se 
aplicará sobre la parte proporcional de las contribuciones empresariales y 
aportaciones que correspondan al importe de la retribución bruta anual reseñado en 
dichos apartados.

4. Esta deducción no se podrá aplicar respecto de las contribuciones realizadas 
al amparo del régimen transitorio establecido en las disposiciones transitorias cuarta, 
quinta y sexta del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones. Asimismo, no será aplicable en el caso de compromisos específicos 
asumidos con los trabajadores como consecuencia de un expediente de regulación 
de empleo.

5. Cuando se efectúen disposiciones de bienes o derechos aportados al 
patrimonio protegido de los trabajadores, de sus parientes, cónyuges o personas a 
cargo de los trabajadores en régimen de tutela o acogimiento, en los términos 
previstos en los párrafos b) y c) del apartado 5 del artículo 54 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el sujeto pasivo que efectuó la aportación, 
en el período en que se hayan incumplido los requisitos, conjuntamente con la cuota 
correspondiente a su período impositivo, ingresará la cantidad deducida conforme a 
lo previsto en este artículo, además de los intereses de demora.»

3. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. Las instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley de instituciones 
de inversión colectiva con excepción de las sometidas al tipo general de gravamen, 
no tendrán derecho a deducción alguna de la cuota ni a la exención de rentas en la 
base imponible para evitar la doble imposición internacional.»

4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 67 del texto refundido de la Ley del 
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Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2. Se entenderá por sociedad dominante aquella que cumpla los requisitos 
siguientes:

a) Tener alguna de las formas jurídicas establecidas en el apartado anterior o, en 
su defecto, tener personalidad jurídica y estar sujeta y no exenta al Impuesto sobre 
Sociedades. Los establecimientos permanentes de entidades no residentes situados 
en territorio español podrán ser considerados sociedades dominantes respecto de las 
sociedades cuyas participaciones estén afectas al mismo.

b) Que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por ciento 
del capital social de otra u otras sociedades el primer día del período impositivo en 
que sea de aplicación este régimen de tributación.

c) Que dicha participación se mantenga durante todo el período impositivo.
El requisito de mantenimiento de la participación durante todo el período 

impositivo no será exigible en el supuesto de disolución de la entidad participada.
d) Que no sea dependiente de ninguna otra residente en territorio español, que 

reúna los requisitos para ser considerada como dominante.
e) Que no esté sometida al régimen especial de las agrupaciones de interés 

económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas.
f) Que, tratándose de establecimientos permanentes de entidades no residentes 

en territorio español, dichas entidades no sean dependientes de ninguna otra 
residente en territorio español que reúna los requisitos para ser considerada como 
dominante y residan en un país o territorio con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de 
intercambio de información.»

5. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 94 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. El régimen previsto en el presente capítulo se aplicará, a opción del sujeto 
pasivo de este impuesto o del contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a las aportaciones no dinerarias en las que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que la entidad que recibe la aportación sea residente en territorio español o 
realice actividades en este por medio de un establecimiento permanente al que se 
afecten los bienes aportados.

b) Que una vez realizada la aportación, el sujeto pasivo aportante de este 
impuesto o el contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
participe en los fondos propios de la entidad que recibe la aportación en, al menos, el 
cinco por ciento.

c) Que, en el caso de aportación de acciones o participaciones sociales por 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se tendrán que 
cumplir además de los requisitos señalados en los párrafos a) y b), los siguientes:

1.º Que la entidad de cuyo capital social sean representativos sea residente en 
territorio español y que a dicha entidad no le sean de aplicación el régimen especial 
de agrupaciones de interés económico, españolas o europeas, y de uniones 
temporales de empresas, previstos en esta Ley, ni tenga como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio y no cumpla los demás requisitos establecidos en el cuarto párrafo del 
apartado 1 del artículo 116 de esta Ley.

2.º Que representen una participación de, al menos, un cinco por ciento de los 
fondos propios de la entidad.

3.º Que se posean de manera ininterrumpida por el aportante durante el año 
anterior a la fecha del documento público en que se formalice la aportación.
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d) Que, en el caso de aportación de elementos patrimoniales distintos de los 
mencionados en el párrafo c) por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, dichos elementos estén afectos a actividades económicas cuya 
contabilidad se lleve con arreglo a lo dispuesto en el Código de Comercio.»

6. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 107 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«10. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, directa 
o indirecta, el valor de adquisición se incrementará en el importe de la renta positiva 
que, sin efectiva distribución, hubiese sido incluida en la base imponible de los socios 
como rentas de sus acciones o participaciones en el período de tiempo comprendido 
entre su adquisición y transmisión.

En el caso de sociedades que tengan como actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el artículo 
4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, el 
valor de transmisión a computar será como mínimo, el teórico resultante del último 
balance cerrado, una vez sustituido el valor contable de los activos por el valor que 
tendrían a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio o por el valor normal de mercado 
si éste fuere inferior.»

7. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 116 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. Podrán acogerse al régimen previsto en este capítulo las entidades cuyo 
objeto social comprenda la actividad de gestión y administración de valores 
representativos de los fondos propios de entidades no residentes en territorio 
español, mediante la correspondiente organización de medios materiales y 
personales.

Los valores o participaciones representativos de la participación en el capital de 
la entidad de tenencia de valores extranjeros deberán ser nominativos.

Las entidades sometidas a los regímenes especiales de las agrupaciones de 
interés económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas, no 
podrán acogerse al régimen de este capítulo.

Tampoco podrán acogerse las entidades que tengan como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, siempre que en el mismo tiempo de al menos 90 días del ejercicio social 
más del 50 por ciento del capital social pertenezca, directa o indirectamente, a 10 o 
menos socios o a un grupo familiar, entendiéndose a estos efectos que éste está 
constituido por el cónyuge y las demás personas unidas por vínculos de parentesco, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el cuarto grado, 
inclusive, excepto que la totalidad de los socios sean personas jurídicas que, a su 
vez, no cumplan las condiciones anteriores o cuando una persona jurídica de 
derecho público sea titular de más del 50 por ciento del capital, así como cuando los 
valores representativos de la participación de la entidad estuviesen admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores previstos en 
la ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de valores.»

8. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción a la letra b) del apartado 1 del artículo 118 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«b) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el beneficio distribuido se considerará renta general y se podrá 
aplicar la deducción por doble imposición internacional en los términos previstos en 
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el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, respecto de los impuestos 
pagados en el extranjero por la entidad de tenencia de valores y que correspondan a 
las rentas exentas que hayan contribuido a la formación de los beneficios 
percibidos.»

9. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 123 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. Los partícipes o miembros de las comunidades titulares de montes vecinales 
en mano común integrarán en la base del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las cantidades que les sean efectivamente distribuidas por la comunidad. 
Dichos ingresos tendrán el tratamiento previsto para las participaciones en beneficios 
de cualquier tipo de entidad, a que se refiere el párrafo a) del apartado 1 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

10. Con efectos a partir de 1 de enero de 2007, se da nueva redacción al apartado 6 del 
artículo 140 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

«6. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el siguiente:
a) Con carácter general, el 18 por 100.
Cuando se trate de rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 

inmuebles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus dependencias, obtenidas por 
entidades domiciliadas en dichos territorios o que operen en ellos mediante 
establecimiento o sucursal, dicho porcentaje se dividirá por dos.

b) En el caso de rentas procedentes de la cesión del derecho a la explotación de 
la imagen o del consentimiento o autorización para su utilización, el 24 por 100.

Reglamentariamente podrán modificarse los porcentajes de retención e ingreso a 
cuenta previstos en este apartado.»

11. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional octava al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional octava.  Tipo de gravamen en el Impuesto sobre 
Sociedades.

1. El tipo general de gravamen establecido en el apartado 1 del artículo 28 de 
esta Ley será el:

32,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

30 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.

La referencia del tercer párrafo del apartado 7 del artículo 28 de esta ley al tipo 
de gravamen del 35 por ciento se entenderá realizada a los tipos de gravamen del 
párrafo anterior.

2. El tipo de gravamen establecido en el apartado 7 del artículo 28 de esta Ley 
será el:

37,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

35 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.
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La referencia del apartado 5 del artículo 30 de esta Ley al tipo de gravamen del 
40 por ciento se entenderá realizada a los tipos de gravamen del párrafo anterior.»

12. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 114 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactada de la siguiente manera:

«Artículo 114.  Tipo de gravamen.
Las entidades que cumplan las previsiones previstas en el artículo 108 de esta 

Ley tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 28 de esta ley deban tributar a un tipo diferente del general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo 
del 25 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 30 por ciento.
Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la 

base imponible que tributará al tipo del 25 por ciento será la resultante de aplicar a 
120.202,41 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.»

13. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional novena al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional novena.  Reducción de la bonificación de actividades 
exportadoras.

La bonificación regulada en el apartado 1 del artículo 34 de esta Ley se 
determinará multiplicando el porcentaje de bonificación establecido en dicho 
apartado por el coeficiente siguiente:

0.875, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.750, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.625, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.500, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.
0.375, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011.
0.250, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2012.
0.125, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2013.
El porcentaje de bonificación que resulte se redondeará en la unidad superior.»

14. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional décima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional décima.  Reducción de las deducciones en la cuota íntegra 
del Impuesto sobre Sociedades para incentivar la realización de determinadas 
actividades.

1. Las deducciones reguladas en los artículos 36, los apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, se determinarán multiplicando los 
porcentajes de deducción establecidos en dichos artículos por el coeficiente 
siguiente:

0.8, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.6, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.4, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.2, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.
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El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad superior.
2. Las deducciones reguladas en el artículo 35 de esta Ley, se determinarán 

multiplicando los porcentajes de deducción establecidos en dicho artículo por el 
coeficiente siguiente:

0.92, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.85, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad inferior.
3. Para determinar la deducción establecida en el artículo 37 de esta Ley, el 

porcentaje de deducción aplicable en los períodos impositivos a que se refiere el 
apartado 1 será del 12, 9, 6 y 3 por ciento, respectivamente.

4. Las deducciones reguladas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, se determinarán multiplicando los porcentajes de deducción fijados en dichos 
apartados por los coeficientes establecidos en la disposición adicional novena de 
esta Ley. El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad 
superior.

15. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria decimonovena al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria decimonovena.  Régimen transitorio en el Impuesto sobre 
Sociedades de la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el 
extranjero.

Las deducciones en la base imponible practicadas en períodos impositivos 
iniciados antes de 1 de enero de 2007 al amparo del artículo 23 de esta Ley, se 
regularán por lo en él establecido, aun cuando la integración en la base imponible y 
demás requisitos se produzcan en períodos impositivos iniciados a partir de dicha 
fecha.»

16. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima.  Régimen transitorio en el Impuesto sobre 
Sociedades de las deducciones para evitar la doble imposición.

1. Las deducciones establecidas en el artículo 30 de esta Ley, que estuviesen 
pendientes de aplicar al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir 
de 1 de enero de 2007, se podrán deducir en los períodos impositivos que concluyan 
dentro del resto del plazo establecido en el referido artículo. El importe de la 
deducción se calculará teniendo en cuenta el tipo de gravamen vigente en el período 
impositivo en que esta se aplique.

2. Las deducciones que resultaron de aplicar lo establecido en los artículos 29 bis 
y 30 bis de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y en 
los artículos 31.1.b) y 32.3 de esta Ley, que estuviesen pendientes de aplicar al 
comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, 
se podrán deducir en los períodos impositivos que concluyan dentro del resto del 
plazo establecido en los referidos artículos. El importe de la deducción se 
determinará teniendo en cuenta el tipo de gravamen vigente en el período impositivo 
en que esta se aplique.

3. Lo establecido en los dos apartados anteriores también será de aplicación a 
las deducciones a que se refieren los artículos 30, 31.1.b) y 32.3 de esta Ley, 
generadas en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007 cuando 
se apliquen en períodos impositivos posteriores en los que el tipo de gravamen sea 
diferente al vigente en el que se generaron.»

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4847 –



17. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima primera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima primera.  Régimen transitorio en el Impuesto 
sobre Sociedades de las deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades pendientes de practicar.

1. Las deducciones establecidas en los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, pendientes de aplicación al comienzo 
del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2011, podrán 
aplicarse en el plazo y con los requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de 
esta Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de 2010. Dichos requisitos son 
igualmente aplicables para consolidar las deducciones practicadas en períodos 
impositivos iniciados antes de aquella fecha.

2. Las deducciones establecidas en el artículo 35 de esta Ley, pendientes de 
aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de 
enero de 2012, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos establecidos en el 
capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de 
2011. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar las deducciones 
practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella fecha.

3. Las deducciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2014, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos 
establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 
de diciembre de 2013. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar 
las deducciones practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella 
fecha.»

18. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima segunda al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima segunda.  Régimen transitorio de las 
sociedades patrimoniales. Tributación por el régimen general.

1. La base imponible de las sociedades patrimoniales cuyo período impositivo se 
haya iniciado dentro de 2006 y concluya en el año 2007 se determinará, en su caso, 
aplicando las normas del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, 
según redacción vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. La integración de las rentas devengadas y no integradas en la base imponible 
de los períodos impositivos en los que la sociedad tributó en el régimen de las 
sociedades patrimoniales se realizará en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente al primer período impositivo que se inicie a partir de 1 
de enero de 2007. Las rentas que se hayan integrado en la base imponible del sujeto 
pasivo en aplicación del régimen de sociedades patrimoniales no se integrarán 
nuevamente con ocasión de su devengo.

3. Las bases imponibles negativas generadas en períodos impositivos en que 
haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales que estuviesen 
pendientes de compensar al comienzo del primer período impositivo que se inicie a 
partir de 1 de enero de 2007, podrán ser compensadas en las condiciones y 
requisitos establecidos en el artículo 25 de esta Ley.

4. Las deducciones por doble imposición de dividendos a que se refiere el 
artículo 81 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en 
períodos impositivos en los que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4848 –



patrimoniales, que estuviesen pendientes de aplicar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, se podrán deducir, al 50 ó 
100 por ciento, en las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 30 de esta 
Ley.

5. Las deducciones en la cuota íntegra a que se refiere el artículo 69.2 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en períodos 
impositivos en que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades 
patrimoniales, que estuviesen pendientes de aplicar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, se podrán deducir en las 
condiciones y requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley.

6. La distribución de beneficios obtenidos en ejercicios en los que haya sido de 
aplicación el régimen especial de las sociedades patrimoniales, cualquiera que sea la 
entidad que reparta los beneficios obtenidos por las sociedades patrimoniales, el 
momento en el que el reparto se realice y el régimen fiscal especial aplicable a las 
entidades en ese momento, recibirá el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren las 
letras a) y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
no se integrarán en la renta del período impositivo de dicho impuesto. La distribución 
del dividendo no estará sujeta a retención o ingreso a cuenta.

b) Cuando el perceptor sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades o un 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente, los beneficios percibidos se integrarán, en todo caso, en la base 
imponible y darán derecho a la deducción por doble imposición de dividendos en los 
términos establecidos en los apartados 1 y 4 del artículo 30 de esta Ley.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente, los beneficios percibidos tendrán el 
tratamiento que les corresponda de acuerdo con lo establecido en el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre no Residentes para estos contribuyentes.

7. Las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en sociedades que 
se correspondan con reservas procedentes de beneficios obtenidos en ejercicios en 
los que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales, 
cualquiera que sea la entidad cuyas participaciones se transmiten, el momento en el 
que se realiza la transmisión y el régimen fiscal especial aplicable a las entidades en 
ese momento, recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el transmitente sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a efectos de la determinación de la ganancia o pérdida patrimonial 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 35.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, vigente al 31 de diciembre de 2006.

b) Cuando el transmitente sea una entidad sujeta al Impuesto sobre Sociedades, 
o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, en ningún caso podrá aplicar la deducción para evitar la 
doble imposición sobre plusvalías de fuente interna en los términos establecidos en 
el artículo 30 de esta Ley.

En la determinación de estas rentas, el valor de transmisión a computar será, 
como mínimo, el teórico resultante del último balance cerrado, una vez sustituido el 
valor contable de los activos no afectos por el valor que tendrían a efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio, o por el valor normal de mercado si fuere inferior.

Lo dispuesto en el primer párrafo también se aplicará en los supuestos a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 30 de esta ley.

c) Cuando el transmitente sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes sin establecimiento permanente tendrá el tratamiento que le 
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corresponda de acuerdo con lo establecido para estos contribuyentes en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

8. Las sociedades que tributaron en este régimen especial deberán seguir 
cumpliendo las obligaciones de información en los términos establecidos en el 
artículo 47 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio.»

19. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima tercera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima tercera.  Régimen transitorio de la bonificación 
por actividades exportadoras.

La bonificación establecida en el apartado 1 del artículo 34 de esta ley, aplicada 
en períodos impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2014, según su redacción 
vigente en dichos períodos, estará condicionada al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en dicho artículo, aun cuando la reinversión tenga lugar en un período 
impositivo iniciado a partir de esa fecha.»

20. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007, 
se modifica el número primero del apartado 3 del artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, sin perjuicio de su aplicación en su redacción originaria para los 
acontecimientos que se hubiesen regulado en normas legales aprobadas con anterioridad a 
dicha fecha, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen 
actividades económicas en régimen de estimación directa y los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio español mediante 
establecimiento permanente podrán deducir de la cuota íntegra del impuesto el 15 
por 100 de los gastos que, en cumplimiento de los planes y programas de 
actividades establecidos por el consorcio o por el órgano administrativo 
correspondiente, realicen en la propaganda y publicidad de proyección plurianual que 
sirvan directamente para la promoción del respectivo acontecimiento.

El importe de esta deducción no puede exceder del 90 por 100 de las donaciones 
efectuadas al consorcio, entidades de titularidad pública o entidades a que se refiere 
el artículo 2 de esta Ley, encargadas de la realización de programas y actividades 
relacionadas con el acontecimiento. De aplicarse esta deducción, dichas donaciones 
no podrán acogerse a cualquiera de los incentivos fiscales previstos en esta Ley.

Cuando el contenido del soporte publicitario se refiera de modo esencial a la 
divulgación del acontecimiento, la base de la deducción será el importe total del 
gasto realizado. En caso contrario, la base de la deducción será el 25 por 100 de 
dicho gasto.

Esta deducción se computará conjuntamente con las reguladas en el Capítulo IV 
del Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a los efectos establecidos en 
el artículo 44 del mismo.»

21. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima cuarta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4850 –



«Disposición transitoria vigésimo cuarta.  Disolución y liquidación de sociedades 
patrimoniales.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con aplicación del régimen fiscal 
previsto en esta disposición, las sociedades en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que hubieran tenido la consideración de sociedades patrimoniales, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo VI del Título VII de esta Ley, en todos los períodos 
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2005 y que la mantengan hasta la 
fecha de su extinción.

b) Que en los seis primeros meses desde el inicio del primer período impositivo 
que comience a partir de 1 de enero de 2007 se adopte válidamente el acuerdo de 
disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo 
de los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos 
necesarios, según la normativa mercantil, hasta la cancelación registral de la 
sociedad en liquidación.

2. La disolución con liquidación de dichas sociedades tendrá el siguiente régimen 
fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, concepto "operaciones societarias", hecho imponible "disolución de 
sociedades", del artículo 19.1.1.º del texto refundido del impuesto, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza urbana con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de 
naturaleza urbana. En la posterior transmisión de los mencionados inmuebles se 
entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad 
que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre Sociedades de la sociedad que se disuelve, no 
se devengará renta alguna con ocasión de la atribución de bienes o derechos a los 
socios, personas físicas o jurídicas, residentes en territorio español.

d) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 
sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios de 
la sociedad que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de titularidad de las acciones o 
participaciones en el capital de la sociedad que se disuelve, determinado de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 35.1.c) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, se aumentará en el importe de las deudas adjudicadas y se 
disminuirá en el de los créditos y dinero o signo que lo represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo anterior resultase 
negativo, dicho resultado se considerará renta o ganancia patrimonial, según que el 
socio sea persona jurídica o física, respectivamente, sin que resulte de aplicación lo 
establecido en la disposición transitoria novena de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

En este supuesto, cada uno de los restantes elementos de activo adjudicados 
distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, se considerará que tiene 
un valor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo 1.º anterior resultase 
cero o positivo, se considerará que no existe renta o pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los restantes elementos de activo 
adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá como 
valor de adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición de cada uno de los 
restantes elementos de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, será el que resulte de distribuir el resultado positivo entre ellos en 
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función del valor de mercado que resulte del balance final de liquidación de la 
sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, se considerarán adquiridos por éste en la fecha de su adquisición 
por la sociedad, sin que, en el cálculo del importe de las ganancias patrimoniales 
resulte de aplicación lo establecido en la disposición transitoria novena de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Durante los períodos impositivos que concluyan hasta la finalización del 
proceso de disolución con liquidación, siempre que la cancelación registral se realice 
dentro del plazo indicado en el párrafo b) del apartado 1 de esta disposición 
transitoria, continuará aplicándose, tanto por las sociedades patrimoniales como por 
sus socios, la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006, excepto el tipo de 
gravamen de la parte especial de la base imponible que será del 18 por ciento. En 
dichos periodos impositivos no será de aplicación lo establecido en la disposición 
transitoria novena de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
el supuesto de transmisión de acciones o participaciones de estas sociedades.

Cuando la cancelación se realice una vez sobrepasado dicho plazo, será de 
aplicación el régimen general.»

22. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 42 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 42.  Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios.
1. Deducción en la cuota íntegra.
Se deducirá de la cuota íntegra el 12 por ciento de las rentas positivas obtenidas 

en la transmisión onerosa de los elementos patrimoniales establecidos en el 
apartado siguiente integradas en la base imponible sometida al tipo general de 
gravamen o a la escala prevista en el artículo 114 de esta Ley, a condición de 
reinversión, en los términos y requisitos de este artículo.

Esta deducción será del 7 por ciento, del 2 por ciento o del 17 por ciento cuando 
la base imponible tribute a los tipos del 25 por ciento, del 20 por ciento o del 35 por 
ciento, respectivamente.

Se entenderá que se cumple la condición de reinversión si el importe obtenido en 
la transmisión onerosa se reinvierte en los elementos patrimoniales a que se refiere 
el apartado 3 de este artículo y la renta procede de los elementos patrimoniales 
enumerados en el apartado 2 de este artículo.

No se aplicará a esta deducción el límite a que se refiere el último párrafo del 
apartado 1 el artículo 44 de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho límite no se 
computará esta deducción.

2. Elementos patrimoniales transmitidos.
Los elementos patrimoniales transmitidos, susceptibles de generar rentas que 

constituyan la base de la deducción prevista en este artículo, son los siguientes:
a) Los pertenecientes al inmovilizado material e inmaterial afectos a actividades 

económicas que hubiesen estado en funcionamiento al menos un año antes de la 
transmisión.

b) Valores representativos de la participación en el capital o en fondos propios de 
toda clase de entidades que otorguen una participación no inferior al 5 por ciento 
sobre su capital y que se hubieran poseído, al menos, con un año de antelación a la 
fecha de transmisión, siempre que no se trate de operaciones de disolución o 
liquidación de esas entidades. El cómputo de la participación transmitida se referirá 
al período impositivo.

A efectos de calcular el tiempo de posesión, se entenderá que los valores 
transmitidos han sido los más antiguos.

3. Elementos patrimoniales objeto de la reinversión.
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Los elementos patrimoniales en los que debe reinvertirse el importe obtenido en 
la transmisión que genera la renta objeto de la deducción, son los siguientes:

a) Los pertenecientes al inmovilizado material e inmaterial afectos a actividades 
económicas cuya entrada en funcionamiento se realice dentro del plazo de 
reinversión.

b) Los valores representativos de la participación en el capital o en fondos 
propios de toda clase de entidades que otorguen una participación no inferior al 5 por 
ciento sobre el capital social de aquéllos. El cómputo de la participación adquirida se 
referirá al plazo establecido para efectuar la reinversión. Estos valores no podrán 
generar otro incentivo fiscal a nivel de base imponible o cuota íntegra. A estos 
efectos no se considerará un incentivo fiscal las correcciones de valor, las 
exenciones a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, ni las deducciones para evitar 
la doble imposición.

La deducción por la adquisición de valores representativos de la participación en 
fondos propios de entidades no residentes en territorio español, es incompatible con 
la deducción establecida en el artículo 12.5 de esta Ley.

4. No se entenderán comprendidos en el párrafo b) de los apartados 2 y 3 de 
este artículo los valores siguientes:

a) Que no otorguen una participación en el capital social o fondos propios.
b) Sean representativos de la participación en el capital social o en los fondos 

propios de entidades no residentes en territorio español cuyas rentas no puedan 
acogerse a la exención establecida en el artículo 21 de esta Ley.

c) Sean representativos de instituciones de inversión colectiva de carácter 
financiero.

d) Sean representativos de entidades que tengan como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

e) Sean representativos de entidades donde más de la mitad de su activo esté 
integrado por elementos patrimoniales que no tengan la consideración de 
inmovilizado material, inmaterial o valores no comprendidos en el párrafo b) de los 
dos apartados anteriores, con las especialidades de este apartado. Estas magnitudes 
se determinarán de acuerdo con los balances aprobados correspondientes al 
ejercicio en el que se transmita o adquiera la participación y a los dos ejercicios 
inmediatos anteriores.

5. No se entenderá realizada la reinversión cuando la adquisición se realice 
mediante operaciones realizadas entre entidades de un mismo grupo en el sentido 
del artículo 16 de esta Ley acogidas al régimen especial establecido en el capítulo 
VIII del título VII de esta Ley. Tampoco se entenderá realizada la reinversión cuando 
la adquisición se realice a otra entidad del mismo grupo en el sentido del artículo 16 
de esta Ley, excepto que se trate de elementos de inmovilizado material nuevos.

6. Plazo para efectuar la reinversión.
a) La reinversión deberá realizarse dentro del plazo comprendido entre el año 

anterior a la fecha de la puesta a disposición del elemento patrimonial transmitido y 
los tres años posteriores, o, excepcionalmente, de acuerdo con un plan especial de 
reinversión aprobado por la Administración tributaria a propuesta del sujeto pasivo. 
Cuando se hayan realizado dos o más transmisiones en el período impositivo de 
valores representativos de la participación en el capital o en los fondos propios de 
toda clase de entidades, dicho plazo se computará desde la finalización del período 
impositivo.

La reinversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta 
a disposición de los elementos patrimoniales en que se materialice.

b) Tratándose de elementos patrimoniales que sean objeto de los contratos de 
arrendamiento financiero a los que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las 
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entidades de crédito, se considerará realizada la reinversión en la fecha en que se 
produzca la puesta a disposición del elemento patrimonial objeto del contrato, por un 
importe igual a su valor de contado. Los efectos de la reinversión estarán 
condicionados, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de compra.

c) La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período 
impositivo en que se efectúe la reinversión. Cuando la reinversión se haya realizado 
antes de la transmisión, la deducción se practicará en la cuota íntegra 
correspondiente al período impositivo en el que se efectúe dicha transmisión.

7. Base de la deducción.
La base de la deducción está constituida por el importe de la renta obtenida en la 

transmisión de los elementos patrimoniales a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, que se haya integrado en la base imponible. A los solos efectos del cálculo 
de esta base de deducción, el valor de transmisión no podrá superar el valor de 
mercado.

No formarán parte de la renta obtenida en la transmisión el importe de las 
provisiones relativas a los elementos patrimoniales o valores, en cuanto las 
dotaciones a éstas hubieran sido fiscalmente deducibles, ni las cantidades aplicadas 
a la libertad de amortización, o a la recuperación del coste del bien fiscalmente 
deducible según lo previsto en el artículo 115 de esta Ley, que deban integrarse en la 
base imponible con ocasión de la transmisión de los elementos patrimoniales que se 
acogieron a dichos regímenes.

No se incluirá en la base de la deducción la parte de la renta obtenida en la 
transmisión que haya generado el derecho a practicar la deducción por doble 
imposición.

La inclusión en la base de deducción del importe de la renta obtenida en la 
transmisión de los elementos patrimoniales cuya adquisición o utilización posterior 
genere gastos deducibles, cualquiera que sea el ejercicio en que éstos se 
devenguen, será incompatible con la deducción de dichos gastos. El sujeto pasivo 
podrá optar entre acogerse a la deducción por reinversión y la deducción de los 
mencionados gastos. En tal caso, la pérdida del derecho de esta deducción se 
regularizará en la forma establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.

Tratándose de elementos patrimoniales a que hace referencia el párrafo a) del 
apartado 2 de este artículo la renta obtenida se corregirá, en su caso, en el importe 
de la depreciación monetaria de acuerdo con lo previsto en el apartado 10 del 
artículo 15 de esta Ley.

La reinversión de una cantidad inferior al importe obtenido en la transmisión dará 
derecho a la deducción establecida en este artículo, siendo la base de la deducción 
la parte de la renta que proporcionalmente corresponda a la cantidad reinvertida.

8. Mantenimiento de la inversión.
a) Los elementos patrimoniales objeto de la reinversión deberán permanecer en 

funcionamiento en el patrimonio del sujeto pasivo, salvo pérdida justificada, hasta 
que se cumpla el plazo de cinco años, o de tres años si se trata de bienes muebles, 
excepto si su vida útil conforme al método de amortización de los admitidos en el 
artículo 11 de esta Ley, que se aplique, fuere inferior.

b) La transmisión de los elementos patrimoniales objeto de la reinversión antes 
de la finalización del plazo mencionado en el párrafo a) anterior determinará la 
pérdida de la deducción, excepto si el importe obtenido o el valor neto contable, si 
fuera menor, es objeto de reinversión en los términos establecidos en este artículo. 
En tal caso, la pérdida del derecho de esta deducción se regularizará en la forma 
establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.

9. Planes especiales de reinversión.
Cuando se pruebe que, por sus características técnicas, la inversión o su entrada 

en funcionamiento deba efectuarse necesariamente en un plazo superior al previsto 
en el apartado 6 de este artículo, los sujetos pasivos podrán presentar planes 
especiales de reinversión. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para 
la presentación y aprobación de los planes especiales de reinversión.
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10. Requisitos formales.
Los sujetos pasivos harán constar en la memoria de las cuentas anuales el 

importe de la renta acogida a la deducción prevista en este artículo y la fecha de la 
reinversión. Dicha mención deberá realizarse mientas no se cumpla el plazo de 
mantenimiento a que se refiere el apartado 8 de este artículo.

11. Los porcentajes de deducción del 12 y 17 por ciento establecidos en el 
apartado 1 de este artículo serán, respectivamente, del 14,5 y 19,5 por ciento, 
cualquiera que sea el período impositivo en el que se practique la deducción, para 
las rentas integradas en la base imponible de los períodos impositivos iniciados 
dentro del año 2007.

12. Tratándose de rentas integradas en la base imponible de períodos 
impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2007, la deducción por reinversión se 
regulará por lo establecido en el artículo 42 según redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2006, cualquiera que sea el período en el que se practique la 
deducción.»

23. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésimo quinta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésimo quinta.  Deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios.

Lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 del artículo 42 de esta Ley no 
será de aplicación a las reinversiones realizadas en los períodos impositivos 
iniciados dentro de 2007, cualquiera que sea el período impositivo en el que se 
practique la corrección de valor.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional segunda al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional segunda.  Tipos de gravamen.
1. El tipo de gravamen del 35 por ciento establecido en el apartado 1 del artículo 

19 y en el apartado 1, 2.ª regla, del artículo 38 de esta Ley, será el:
32,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2007.
30 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2008.
2. El tipo de gravamen del 40 por ciento establecido en el apartado 1 del artículo 

19 de esta Ley, será el:
37,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2007.
35 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2008.»
2. Se da nueva redacción al artículo 14 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 
que quedarán redactados de la siguiente manera:

«Artículo 14.  Rentas exentas.
1. Estarán exentas las siguientes rentas:
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a) Las rentas mencionadas en el artículo 7 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, salvo las mencionadas en la letra y), percibidas 
por personas físicas, así como las pensiones asistenciales por ancianidad 
reconocidas al amparo del Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el que se 
establecen pensiones asistenciales por ancianidad en favor de los emigrantes 
españoles.

b) Las becas y otras cantidades percibidas por personas físicas, satisfechas por 
las Administraciones públicas, en virtud de acuerdos y convenios internacionales de 
cooperación cultural, educativa y científica o en virtud del plan anual de cooperación 
internacional aprobado en Consejo de Ministros.

c) Los intereses y demás rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de 
capitales propios a que se refiere el artículo 23.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, así como las ganancias patrimoniales derivadas 
de bienes muebles, obtenidos sin mediación de establecimiento permanente, por 
residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea o por establecimientos 
permanentes de dichos residentes situados en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las ganancias 
patrimoniales derivadas de la transmisión de acciones, participaciones u otros 
derechos en una entidad en los siguientes casos:

1.º Cuando el activo de dicha entidad consista principalmente, directa o 
indirectamente, en bienes inmuebles situados en territorio español.

2.º Cuando, en algún momento, durante el período de 12 meses precedente a la 
transmisión, el contribuyente haya participado, directa o indirectamente, en al menos 
el 25 por 100 del capital o patrimonio de dicha entidad.

d) Los rendimientos derivados de la Deuda Pública, obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente en España.

e) Las rentas derivadas de valores emitidos en España por personas físicas o 
entidades no residentes sin mediación de establecimiento permanente, cualquiera 
que sea el lugar de residencia de las instituciones financieras que actúen como 
agentes de pago o medien en la emisión o transmisión de los valores.

No obstante, cuando el titular de los valores sea un establecimiento permanente 
en territorio español, las rentas a que se refiere el párrafo anterior quedarán sujetas a 
este impuesto y, en su caso, al sistema de retención a cuenta, que se practicará por 
la institución financiera residente que actúe como depositaria de los valores.

f) Los rendimientos de las cuentas de no residentes, que se satisfagan a 
contribuyentes por este impuesto, salvo que el pago se realice a un establecimiento 
permanente situado en territorio español, por el Banco de España, o por las 
entidades registradas a que se refiere la normativa de transacciones económicas con 
el exterior.

g) Las rentas obtenidas en territorio español, sin mediación de establecimiento 
permanente en éste, procedentes del arrendamiento, cesión, o transmisión de 
contenedores o de buques y aeronaves a casco desnudo, utilizados en la navegación 
marítima o aérea internacional.

h) Los beneficios distribuidos por las sociedades filiales residentes en territorio 
español a sus sociedades matrices residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea o a los establecimientos permanentes de estas últimas situados en 
otros Estados miembros, cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
que gravan los beneficios de las entidades jurídicas en los Estados miembros de la 
Unión Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva 90/435/CEE del 
Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen aplicable a las sociedades 
matrices y filiales de Estados miembros diferentes y los establecimientos 
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permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el Estado en el que estén 
situados.

2.º Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la liquidación de la 
sociedad filial.

3.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo 
de la Directiva 90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen 
aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, 
modificada por la Directiva 2003/123/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 2003.

Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que posea en el 
capital de otra sociedad una participación directa de, al menos, el 20 por ciento. Esta 
última entidad tendrá la consideración de sociedad filial. Dicho porcentaje será el 15 
por ciento a partir del 1 de enero de 2007 y el 10 por ciento a partir del 1 de enero de 
2009.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en 
su defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea necesario para completar un 
año. En este último caso, la cuota tributaria ingresada será devuelta una vez 
cumplido dicho plazo.

La residencia se determinará con arreglo a la legislación del Estado miembro que 
corresponda, sin perjuicio de lo establecido en los convenios para evitar la doble 
imposición.

No obstante lo previsto anteriormente, el Ministro de Economía y Hacienda podrá 
declarar, a condición de reciprocidad, que lo establecido en esta letra h) sea de 
aplicación a las sociedades filiales que revistan una forma jurídica diferente de las 
previstas en el anexo de la directiva y a los dividendos distribuidos a una sociedad 
matriz que posea en el capital de una sociedad filial residente en España una 
participación directa de, al menos, el 10 por ciento, siempre que se cumplan las 
restantes condiciones establecidas en esta letra h).

Lo establecido en esta letra h) no será de aplicación cuando la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad matriz se posea, directa o indirectamente, por 
personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la Unión 
Europea, excepto cuando aquella realice efectivamente una actividad empresarial 
directamente relacionada con la actividad empresarial desarrollada por la sociedad 
filial o tenga por objeto la dirección y gestión de la sociedad filial mediante la 
adecuada organización de medios materiales y personales o pruebe que se ha 
constituido por motivos económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del 
régimen previsto en esta letra h).

i) Las rentas derivadas de las transmisiones de valores o el reembolso de 
participaciones en fondos de inversión realizados en alguno de los mercados 
secundarios oficiales de valores españoles, obtenidas por personas físicas o 
entidades no residentes sin mediación de establecimiento permanente en territorio 
español, que sean residentes en un Estado que tenga suscrito con España un 
convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información.

j) Los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren los párrafos a) 
y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, obtenidos, sin 
mediación de establecimiento permanente, por personas físicas residentes en otro 
Estado miembro de la Unión Europea o en países o territorios con los que exista un 
efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de Medidas para la 
Prevención del Fraude Fiscal, con el límite de 1.000 euros, que será aplicable sobre 
la totalidad de los rendimientos obtenidos durante el año natural.

2. En ningún caso será de aplicación lo dispuesto en las letras c), d), i) y j) del 
apartado anterior a los rendimientos y ganancias patrimoniales obtenidos a través de 
los países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos fiscales.
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Tampoco será de aplicación lo previsto en la letra h) del apartado anterior cuando 
la sociedad matriz tenga su residencia fiscal, o el establecimiento permanente esté 
situado, en un país o territorio considerado como paraíso fiscal.

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá declarar, a condición de 
reciprocidad, la exención de los rendimientos correspondientes a entidades de 
navegación marítima o aérea residentes en el extranjero cuyos buques o aeronaves 
toquen territorio español, aunque tengan en éste consignatarios o agentes.»

3. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 19 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2. Adicionalmente, cuando las rentas obtenidas por establecimientos 
permanentes de entidades no residentes se transfieran al extranjero, será exigible 
una imposición complementaria, al tipo de gravamen del 18 por ciento, sobre las 
cuantías transferidas con cargo a las rentas del establecimiento permanente, 
incluidos los pagos a que hace referencia el artículo 18.1.a), que no hayan sido 
gastos deducibles a efectos de fijación de la base imponible del establecimiento 
permanente.

La declaración e ingreso de dicha imposición complementaria se efectuará en la 
forma y plazos establecidos para las rentas obtenidas sin mediación de 
establecimiento permanente.»

4. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la base imponible determinada 
conforme al artículo anterior, los siguientes tipos de gravamen:

a) Con carácter general, el 24 por ciento.
b) Las pensiones y demás prestaciones similares percibidas por personas físicas 

no residentes en territorio español, cualquiera que sea la persona que haya generado 
el derecho a su percepción, serán gravadas de acuerdo con la siguiente escala:

Importe anual pensión hasta
–

Euros

Cuota
–

Euros

Resto pensión hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.000 8

12.000 960 6.700 30
18.700 2.970 En adelante 40

c) Los rendimientos del trabajo de personas físicas no residentes en territorio 
español, siempre que no sean contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que presten sus servicios en misiones diplomáticas y 
representaciones consulares de España en el extranjero, cuando no proceda la 
aplicación de normas específicas derivadas de los tratados internacionales en los 
que España sea parte, se gravarán al 8 por ciento.

d) Cuando se trate de rendimientos derivados de operaciones de reaseguro, el 
1,5 por ciento.

e) El 4 por ciento en el caso de entidades de navegación marítima o aérea 
residentes en el extranjero, cuyos buques o aeronaves toquen territorio español.

f) El 18 por ciento cuando se trate de:
1.º Dividendos y otros rendimientos derivados de la participación en los fondos 

propios de una entidad.
2.º Intereses y otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales 

propios.
3.º Ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 

transmisiones de elementos patrimoniales.
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g) Los rendimientos del trabajo percibidos por personas físicas no residentes en 
territorio español en virtud de un contrato de duración determinada para trabajadores 
extranjeros de temporada, de acuerdo con lo establecido en la normativa laboral, se 
gravarán al tipo del 2 por ciento.

h) El tipo de gravamen aplicable a los cánones o regalías satisfechos por una 
sociedad residente en territorio español o por un establecimiento permanente situado 
en éste de una sociedad residente en otro Estado miembro de la Unión Europea a 
una sociedad residente en otro Estado miembro o a un establecimiento permanente 
situado en otro Estado miembro de una sociedad residente de un Estado miembro 
será del 10 por ciento cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
mencionados en el artículo 3.a).iii) de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y 
cánones efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros.

2.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo 
de la Directiva 2003/49/CE.

3.º Que ambas sociedades sean residentes fiscales en la Unión Europea y que, a 
efectos de un convenio para evitar la doble imposición sobre la renta concluido con 
un tercer Estado, no se consideren residentes de ese tercer Estado.

4.º Que ambas sociedades sean asociadas. A estos efectos, dos sociedades se 
considerarán asociadas cuando una posea en el capital de la otra una participación 
directa de, al menos, el 25 por ciento, o una tercera posea en el capital de cada una 
de ellas una participación directa de, al menos, el 25 por ciento.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que se haya satisfecho el pago del rendimiento o, en 
su defecto, deberá mantenerse durante el tiempo que sea necesario para completar 
un año.

5.º Que, en su caso, tales cantidades sean deducibles para el establecimiento 
permanente que satisface los rendimientos en el Estado en que esté situado.

6.º Que la sociedad que reciba tales pagos lo haga en su propio beneficio y no 
como mera intermediaria o agente autorizado de otra persona o sociedad y que, 
tratándose de un establecimiento permanente, las cantidades que reciba estén 
efectivamente relacionadas con su actividad y constituyan ingreso computable a 
efectos de la determinación de su base imponible en el Estado en el que esté 
situado.

Lo establecido en este párrafo h) no será de aplicación cuando la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad perceptora de los rendimientos se posea, directa o 
indirectamente, por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros 
de la Unión Europea, excepto cuando aquella pruebe que se ha constituido por 
motivos económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del régimen previsto 
en este párrafo h).

2. Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio 
español por contribuyentes que actúen sin establecimiento permanente, el adquirente 
estará obligado a retener e ingresar el 3 por ciento, o a efectuar el ingreso a cuenta 
correspondiente, de la contraprestación acordada, en concepto de pago a cuenta del 
impuesto correspondiente a aquéllos.

No procederá el ingreso a cuenta a que se refiere este apartado en los casos de 
aportación de bienes inmuebles, en la constitución o aumento de capitales de 
sociedades residentes en territorio español.

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder por la infracción en que 
se hubiera incurrido, si la retención o el ingreso a cuenta no se hubiesen ingresado, 
los bienes transmitidos quedarán afectos al pago del importe que resulte menor entre 
dicha retención o ingreso a cuenta y el impuesto correspondiente.»

5. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 31 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:
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«4. No procederá practicar retención o ingreso a cuenta respecto de:
a) Las rentas que estén exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 o en 

un convenio para evitar la doble imposición que resulte aplicable, sin perjuicio de la 
obligación de declarar prevista en el apartado 5 de este artículo.

No obstante lo anterior, sí existirá obligación de practicar retención o ingreso a 
cuenta respecto de las rentas a las que se refiere la letra j) del apartado 1 del artículo 
14.

b) El rendimiento derivado de la distribución de la prima de emisión de acciones o 
participaciones, o de la reducción de capital. Reglamentariamente podrá 
establecerse la obligación de practicar retención o ingreso a cuenta en estos 
supuestos.

c) Las rentas satisfechas o abonadas a contribuyentes por este impuesto sin 
establecimiento permanente, cuando se acredite el pago del impuesto o la 
procedencia de exención.

d) Las rentas a que se refiere el artículo 118.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.

e) Las rentas que se establezcan reglamentariamente.»
6. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 16 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado en los siguientes términos:

«1. Componen la renta imputable al establecimiento permanente los siguientes 
conceptos:

a) Los rendimientos de las actividades o explotaciones económicas desarrolladas 
por dicho establecimiento permanente.

b) Los rendimientos derivados de elementos patrimoniales afectos al 
establecimiento permanente.

c) Las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos 
patrimoniales afectos al establecimiento permanente.

Se consideran elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente 
los vinculados funcionalmente al desarrollo de la actividad que constituye su objeto.

Los activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad 
sólo se considerarán elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente 
cuando éste sea una sucursal registrada en el Registro mercantil y se cumplan los 
requisitos establecidos reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán elementos patrimoniales afectos los 
transmitidos dentro de los tres períodos impositivos siguientes al de la 
desafectación.»

7. Se da nueva redacción a la disposición transitoria única del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Única.  Disposiciones transitorias del texto refundido del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

1. Las disposiciones transitorias segunda, quinta, novena y décima del texto 
refundido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, serán aplicables a los contribuyentes sin 
establecimiento permanente que sean personas físicas.

2. Las modificaciones efectuadas en las disposiciones transitorias quinta y 
novena del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas por la disposición final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
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solamente surtirán efectos en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes desde la 
fecha de entrada en vigor de la citada disposición.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

1. Se modifica el artículo 4.Cinco de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Cinco. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos:
a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los 

beneficiarios en un plan de pensiones.
b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas 

a los planes de previsión asegurados definidos en el apartado 3 del artículo 51 de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones 
realizadas por el sujeto pasivo a los planes de previsión social empresarial regulados 
en el apartado 4 del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las 
contribuciones del tomador.

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por 
el sujeto pasivo a los contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de 
previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones 
asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así como los derivados de las primas 
satisfechas por los empresarios a los citados contratos de seguro colectivo.

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas 
a los seguros privados que cubran la dependencia definidos en el apartado 5 del 
artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

2. Se modifica el artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio 
sobre las participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados 
organizados, siempre que concurran las condiciones siguientes:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad 
económica cuando concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera 
de las condiciones siguientes:

Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o
Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.
A los efectos previstos en esta letra:
Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se 

encuentra afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta 
refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de la sociedad.
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A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o 
elementos patrimoniales no afectos:

1.º No se computarán los valores siguientes:
Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto.
Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se 

posean con la finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos 
efectos, se disponga de la correspondiente organización de medios materiales y 
personales, y la entidad participada no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los 
beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios 
provengan de la realización de actividades económicas, con el límite del importe de 
los beneficios obtenidos tanto en el propio año como en los últimos 10 años 
anteriores. A estos efectos, se asimilan a los beneficios procedentes de actividades 
económicas los dividendos que procedan de los valores a que se refiere el último 
inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos por la entidad participada 
procedan, al menos en el 90 por ciento, de la realización de actividades económicas.

b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos 
del 5 por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su 
origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la 
totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos 
empresariales, profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad 
empresarial a que se refiere el número uno de este apartado.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas 
personas a las que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las 
remuneraciones derivadas de la misma deberán de cumplirse al menos en una de las 
personas del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a 
la exención.

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme 
a las reglas que se establecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas 
derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas 
mismas reglas en la valoración de las participaciones de entidades participadas para 
determinar el valor de las de su entidad tenedora.»

3. Se modifica el artículo 31 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

« Artículo 31.  Límite de la cuota íntegra.
Uno. La cuota íntegra de este Impuesto conjuntamente con las cuotas del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá exceder, para los sujetos 
pasivos sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma de 
las bases imponibles de este último. A estos efectos:

a) No se tendrá en cuenta la parte de la base imponible del ahorro derivada de 
ganancias y pérdidas patrimoniales que corresponda al saldo positivo de las 
obtenidas por las transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras 
realizadas en los mismos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión, 
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ni la parte de las cuotas íntegras del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a dicha parte de la base imponible del ahorro.

Se sumará a la base imponible del ahorro el importe de los dividendos y 
participaciones en beneficios a los que se refiere la letra a) del apartado 6 de la 
disposición transitoria vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que 
corresponda a elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean 
susceptibles de producir los rendimientos gravados por la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

c) En el supuesto de que la suma de ambas cuotas supere el límite anterior, se 
reducirá la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta alcanzar el límite indicado, 
sin que la reducción pueda exceder del 80 por 100.

Dos. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la 
tributación conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el límite 
de las cuotas íntegras conjuntas de dicho Impuesto y de la del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se calculará acumulando las cuotas íntegras devengadas por aquéllos en 
este último tributo. En su caso, la reducción que proceda practicar se prorrateará 
entre los sujetos pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.»

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley de regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«3. Las aportaciones anuales máximas a los planes de pensiones regulados en 
la presente Ley se adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas a 
los planes de pensiones regulados en la presente Ley no podrá exceder de 10.000 
euros. No obstante, en el caso de partícipes mayores de 50 años la cuantía anterior 
será de 12.500 euros.

b) El límite establecido en el párrafo a) anterior se aplicará individualmente a 
cada partícipe integrado en la unidad familiar.

c) Excepcionalmente, la empresa promotora podrá realizar aportaciones a un 
plan de pensiones de empleo del que sea promotor cuando sea preciso para 
garantizar las prestaciones en curso o los derechos de los partícipes de planes que 
incluyan regímenes de prestación definida para la jubilación y se haya puesto de 
manifiesto, a través de las revisiones actuariales, la existencia de un déficit en el plan 
de pensiones.»

2. Se modifica el apartado 5 del artículo 8 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«5. Las fechas y modalidades de percepción de las prestaciones serán fijadas 
libremente por partícipe o por el beneficiario, en los términos que reglamentariamente 
se determinen, y con las limitaciones que, en su caso, se establezcan en las 
especificaciones de los planes.»

3. Se modifica el apartado 6 del artículo 8 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«6. Las contingencias por las que se satisfarán las prestaciones anteriores 
podrán ser:
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a) Jubilación: para la determinación de esta contingencia se estará a lo previsto 
en el Régimen de Seguridad Social correspondiente.

Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la contingencia 
se entenderá producida a partir de la edad ordinaria de jubilación en el Régimen 
General de la Seguridad Social, en el momento en que el partícipe no ejerza o haya 
cesado en la actividad laboral o profesional, y no se encuentre cotizando para la 
contingencia de jubilación para ningún Régimen de la Seguridad Social. No obstante, 
podrá anticiparse la percepción de la prestación correspondiente a partir de los 
sesenta años de edad, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Los planes de pensiones podrán prever el pago de la prestación correspondiente 
a la jubilación en caso de que el partícipe, cualquiera que sea su edad, extinga su 
relación laboral y pase a situación legal de desempleo a consecuencia de expediente 
de regulación de empleo aprobado por la autoridad laboral. Reglamentariamente 
podrán establecerse condiciones para el mantenimiento o reanudación de las 
aportaciones a planes de pensiones en este supuesto.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando 
aportaciones al plan de pensiones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la 
prestación de jubilación o el cobro anticipado de la prestación correspondiente a 
jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse a las contingencias de 
fallecimiento y dependencia. El mismo régimen se aplicará cuando no sea posible el 
acceso a la jubilación, a las aportaciones que se realicen a partir de la edad ordinaria 
de jubilación. Reglamentariamente podrán establecerse las condiciones bajo las 
cuales podrán reanudarse las aportaciones para jubilación con motivo del alta 
posterior en un Régimen de Seguridad Social por ejercicio o reanudación de 
actividad.

Lo dispuesto en este párrafo a) se entenderá sin perjuicio de las aportaciones a 
favor de beneficiarios que realicen los promotores de los planes de pensiones del 
sistema de empleo al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 5 de esta 
Ley.

b) Incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y 
permanente para todo trabajo, y la gran invalidez, determinadas conforme al 
Régimen correspondiente de Seguridad Social.

Reglamentariamente podrá regularse el destino de las aportaciones para 
contingencias susceptibles de acaecer en las personas incursas en dichas 
situaciones.

c) Muerte del partícipe o beneficiario, que puede generar derecho a prestaciones 
de viudedad, orfandad o a favor de otros herederos o personas designadas.

d) Dependencia severa o gran dependencia del partícipe regulada en la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

A efectos de lo previsto en la disposición adicional primera de esta Ley, las 
contingencias que deberán instrumentarse en las condiciones establecidas en la 
misma serán las de jubilación, incapacidad, fallecimiento y dependencia previstas 
respectivamente en los párrafos a), b), c) y d) anteriores.

Los compromisos asumidos por las empresas con los trabajadores que extingan 
su relación laboral con aquellas y pasen a situación legal de desempleo a 
consecuencia de un expediente de regulación de empleo, que consistan en el pago 
de prestaciones con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto de 
instrumentación, con carácter voluntario, de acuerdo con el régimen previsto en la 
disposición adicional primera de esta Ley, en cuyo caso se someterán a la normativa 
financiera y fiscal derivada de esta.»

4. Se modifica el apartado 4 del artículo 36 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. La inobservancia por el partícipe del límite de aportación previsto en el 
apartado 3 del artículo 5, salvo que el exceso de tal límite sea retirado antes del día 
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30 de junio del año siguiente, será sancionada con una multa equivalente al 50 por 
100 de dicho exceso, sin perjuicio de la inmediata retirada del citado exceso del plan 
o planes de pensiones correspondientes. Dicha sanción será impuesta en todo caso 
a quien realice la aportación, sea o no partícipe, si bien el partícipe quedará 
exonerado cuando se hubiera realizado sin su conocimiento.»

5. Se modifica la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional primera.  Protección de los compromisos por pensiones con 
los trabajadores.

Los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, incluyendo las 
prestaciones causadas, deberán instrumentarse, desde el momento en que se inicie 
el devengo de su coste, mediante contratos de seguros, incluidos los planes de 
previsión social empresariales, a través de la formalización de un plan de pensiones 
o varios de estos instrumentos. Una vez instrumentados, la obligación y 
responsabilidad de las empresas por los referidos compromisos por pensiones se 
circunscribirán exclusivamente a las asumidas en dichos contratos de seguros y 
planes de pensiones.

A estos efectos, se entenderán por compromisos por pensiones los derivados de 
obligaciones legales o contractuales del empresario con el personal de la empresa y 
vinculados a las contingencias establecidas en el apartado 6 del artículo 8. Tales 
pensiones podrán revestir las formas establecidas en el apartado 5 del artículo 8 y 
comprenderán toda prestación que se destine a la cobertura de tales compromisos, 
cualquiera que sea su denominación.

Tienen la consideración de empresas no sólo las personas físicas y jurídicas sino 
también las comunidades de bienes y demás entidades que, aun carentes de 
personalidad jurídica, sean susceptibles de asumir con sus trabajadores los 
compromisos descritos.

Para que los contratos de seguro puedan servir a la finalidad referida en el 
párrafo primero habrán de satisfacer los siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de seguro colectivo sobre la vida o plan de previsión social 
empresarial, en los que la condición de asegurado corresponderá al trabajador y la 
de beneficiario a las personas en cuyo favor se generen las pensiones según los 
compromisos asumidos.

b) En dichos contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 
de la Ley de Contrato de Seguro.

c) Los derechos de rescate y reducción del tomador sólo podrán ejercerse al 
objeto de mantener en la póliza la adecuada cobertura de sus compromisos por 
pensiones vigentes en cada momento o a los exclusivos efectos de la integración de 
los compromisos cubiertos en dicha póliza en otro contrato de seguro, en un plan de 
previsión social empresarial o en un plan de pensiones. En este último caso, la nueva 
aseguradora o el plan de pensiones asumirá la cobertura total de los referidos 
compromisos por pensiones.

d) Deberán individualizarse las inversiones correspondientes a cada póliza en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

e) La cuantía del derecho de rescate no podrá ser inferior al valor de realización 
de los activos que representen la inversión de las provisiones técnicas 
correspondientes. Si existiese déficit en la cobertura de dichas provisiones, tal déficit 
no será repercutible en el derecho de rescate, salvo en los casos que 
reglamentariamente se determinen. El importe del rescate deberá ser abonado 
directamente a la nueva aseguradora o al fondo de pensiones en el que se integre el 
nuevo plan de pensiones.

Será admisible que el pago del valor del rescate se realice mediante el traspaso 
de los activos, neto de los gastos precisos para efectuar los correspondientes 
cambios de titularidad.
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En los contratos de seguro cuyas primas hayan sido imputadas a los sujetos a 
los que se vinculen los compromisos por pensiones deberán preverse, de acuerdo 
con las condiciones pactadas en el compromiso, los derechos económicos de los 
sujetos en los casos en que se produzca la cesación de la relación laboral previa al 
acaecimiento de las contingencias previstas en esta normativa o se modifique el 
compromiso por pensiones vinculado a dichos sujetos.

Reglamentariamente se fijarán las condiciones que han de cumplir los contratos 
de seguro a los que se refiere esta disposición, incluidos los instrumentados entre las 
mutualidades de previsión social y sus mutualistas en su condición de tomadores del 
seguro o asegurados. En todo caso, las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, deberán ser homogéneas, actuarial y financieramente con las 
normas aplicables a los compromisos por pensiones formalizados mediante planes 
de pensiones.

La efectividad de los compromisos por pensiones y del cobro de las prestaciones 
causadas quedarán condicionados a su formalización en los instrumentos referidos 
en el párrafo primero. En todo caso, el incumplimiento por la empresa de la 
obligación de instrumentar los compromisos por pensiones asumidos constituirá 
infracción en materia laboral de carácter muy grave, en los términos prevenidos en el 
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En ningún caso resultará admisible la cobertura de tales compromisos mediante 
la dotación por el empresario de fondos internos, o instrumentos similares, que 
supongan el mantenimiento por parte de éste de la titularidad de los recursos 
constituidos.»

6. Se modifica la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional cuarta.  Planes de pensiones y mutualidades de previsión 
social constituidos a favor de personas con discapacidad.

Podrán realizarse aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con 
un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica 
igual o superior al 33 por 100, así como de personas con discapacidad que tengan 
una incapacidad declarada judicialmente con independencia de su grado. A los 
mismos les resultará aplicable el régimen financiero de los planes de pensiones con 
las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la propia persona con 
discapacidad partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el 
cónyuge o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. 
En estos últimos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser 
designadas beneficiarias de manera única e irrevocable para cualquier contingencia. 
No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá 
generar derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan 
realizado aportaciones al plan de pensiones de la persona con discapacidad en 
proporción a la aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 5 de la presente Ley, se aplicarán las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas con 
discapacidad partícipes, no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor de 
personas con discapacidad ligadas por relación de parentesco no podrán rebasar la 
cantidad de 10.000 euros.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a favor 
de una persona con discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán 
rebasar la cantidad de 24.250 euros.
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La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción 
prevista en el apartado 4 del artículo 36 de la presente Ley. A estos efectos, cuando 
concurran varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, se entenderá 
que el límite de 24.250 euros se cubre, primero, con las aportaciones de la propia 
persona con discapacidad, y cuando éstas no superen dicho límite, con las restantes 
aportaciones, en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones a nombre de un mismo 
beneficiario con discapacidad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá 
la consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el párrafo n) 
del apartado 3 del artículo 35 de esta Ley.

3. Las prestaciones del plan de pensiones deberán ser en forma de renta, salvo 
que, por circunstancias excepcionales, y en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, puedan percibirse en forma de capital.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 
contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere 
el apartado 6 del artículo 8 de esta Ley.

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán 
hacerse efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 del artículo 8 
de la presente Ley.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 
aportaciones y prestaciones realizadas o percibidas de mutualidades de previsión 
social, de planes de previsión social, de planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y seguros que cubran exclusivamente el riesgo de gran 
dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia a favor de personas 
con discapacidad que cumplan los requisitos previstos en los anteriores apartados y 
los que se establezcan reglamentariamente. Los límites establecidos serán conjuntos 
para todos los sistemas de previsión social en esta disposición de las mismas a favor 
de personas con discapacidad que cumplan los requisitos previstos en los anteriores 
apartados.»

7. Se modifica la disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley de 
regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria tercera.  Aplicación del régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de ordenación y supervisión de los planes y 

fondos de pensiones regulado en la presente Ley será de aplicación a las 
infracciones tipificadas en la misma cometidas a partir de 10 de noviembre de 1995.»

8. Se añade un nuevo párrafo a la disposición final segunda del Texto Refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con la siguiente redacción:

«Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas podrán promover y realizar aportaciones a planes de pensiones del 
sistema de empleo, así como a contratos de seguro colectivo de los regulados en la 
disposición adicional primera de esta Ley, en los que podrán incorporarse como 
partícipes y asegurados los miembros de las respectivas Cámaras. A estos efectos, 
la promoción de un plan de pensiones de empleo para dichos miembros, podrá 
realizarse, en su caso, como excepción a lo establecido en el artículo 4.1.a) de esta 
Ley sobre promoción de un único plan de empleo por cada promotor.»

Disposición final sexta.  Habilitación para la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo 

previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española:
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a) La escala y los tipos del impuesto y las deducciones en la cuota.
b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes fijos establecidos en esta Ley.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 

aplicación de esta Ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2007. No obstante, las habilitaciones a 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado y la disposición final primera de esta Ley 
entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, esta Ley será de 
aplicación a las rentas obtenidas a partir de 1 de enero de 2007 y a las que corresponda 
imputar a partir de la misma, con arreglo a los criterios de imputación temporal de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sus normas 
de desarrollo, Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias y del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 86  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 4868 –



§ 87

Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 161, de 7 de julio de 1994

Última modificación: 21 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-1994-15794

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

I
Las bases económicas del Régimen Económico Fiscal de Canarias que se articulan en 

esta Ley aspiran a regular la vida económica canaria durante el tramo final del siglo XX y 
primeras décadas del siglo XXI. Para ello este texto legal contiene mecanismos de 
flexibilidad suficientes con los que hacer frente a variantes que sucedan tanto en el entorno 
económico internacional y comunitario como en los escenarios internos.

Atrás ha quedado la positiva experiencia de una historia de singularidades fiscales y 
comerciales que hunde sus raíces en el siglo XVI y de aquel sistema de puertos francos 
surgido a mediados del siglo XIX, que se prolongaría hasta la guerra civil española de 1936. 
Una regulación acorde con un tipo de economía y relaciones internacionales en el que 
cabían planteamientos librecambistas dentro de un espacio tan particular como el canario de 
entonces. Posteriormente ese sistema iría incorporando elementos intervencionistas y hasta 
proteccionistas, que refrendaría el Régimen Económico Fiscal de 1972, cuando ya el 
quehacer económico y los intercambios comerciales entre países habían modificado el 
mapamundi y las estructuras de los mercados nacionales.

Desde la crisis de los años 70 y sobre todo en la década de los años 80, la realidad 
económica mundial ha ido modificándose sustancialmente tanto en sus formas de actuación, 
esquemas organizativos, financiación internacional como en las inversiones de los distintos 
sectores y países. Cambios que han alterado radicalmente la gestión de la empresa, el 
mundo del trabajo, la competencia entre zonas, los procedimientos y políticas de 
intervención pública y hasta los sistemas de incentivos o promoción económica y localización 
inversora.
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Se impone por consiguiente atender a este importante y urgente reto de adaptar y ajustar 
el Régimen Económico Fiscal, fundamental dispositivo del marco canario, a las imperantes 
circunstancias. En esa tesitura le va mucho al deseable crecimiento y bienestar material de 
la sociedad canaria. Es más, las razones de la búsqueda de un acoplamiento positivo no 
sólo se limitan a esta cuestión, ya de por sí inevitable, sino que también es el producto de 
otros acontecimientos. Sirvan a título de ejemplo los que se derivan de la nueva realidad 
democrática que felizmente preside la convivencia española, la presencia de un poder 
regional autónomo, sin olvidar el decisivo condicionante que supone la integración española 
y canaria en la Comunidad Económica Europea, o las propias experiencias de una dinámica 
sujeta a ciclos oscilantes de crisis y expansiones.

La dimensión conjunta de estos cambios ha dejado virtualmente inservible al 
parcialmente vigente Régimen Económico Fiscal de 1972, ya revisado en sus aspectos 
fiscales con la Ley 20/1991, de 7 de junio. Considerandos de tipo legal obligan a esta 
revisión, coincidente, por otra parte, con esa necesidad real de disponer de un texto que 
evite simples maquillajes o formalismos tímidos, así como que sea capaz de superar la 
parcialización de intereses. De lo que se trata es de contribuir de modo significativo a que el 
modelo de desarrollo canario encuentre una plataforma de empuje notable, pues esas 
aludidas nuevas circunstancias exigen que se tenga una posición competitiva en el orden 
económico, de calidad de vida y cohesión en lo social, y de autonomía cooperante en el 
sistema político existente.

Canarias, históricamente, ha dispuesto de un régimen de libertad comercial que 
implicaba la existencia de franquicias al consumo, menor presión fiscal indirecta y exención 
de la práctica de determinados monopolios estatales. Estas condiciones propiciaron en 
Canarias un específico y diferencial modelo económico-fiscal respecto al dominante en el 
resto del territorio nacional.

La Constitución de 1978, el posterior Estatuto de Autonomía de 1982 y los Protocolos 
que Canarias ha tenido en las relaciones del Reino de España con la Comunidad Económica 
Europea, han respetado parte de esas especificidades en lo que constituye propiamente un 
acervo reconocido y compatibilizado en el proyecto comunitario.

Sin embargo, esta singularidad ha debido integrar y asumir determinados presupuestos 
legales y funcionales correspondientes al ordenamiento vigente en la Comunidad Económica 
Europea. Estos hechos han terminado por reducir al mínimo la operatividad de la Ley 
30/1972, que ya en sus planteamientos estratégicos y en buena parte de su articulado 
reflejaba contradictorias y ambiguas formas de regulación, pues contenía los restos de un 
adulterado librecambismo con medidas claramente proteccionistas.

Con esta Ley se pretende armonizar y adecuar coherentemente los márgenes de 
autonomía derivados de la tradición económico-fiscal canaria, con los aspectos compatibles 
resultantes de los ámbitos nacional y comunitario. Propósito que comprende y abarca, como 
ya se ha señalado anteriormente, fundamentos que precisa Canarias para insertarse con 
garantías en la nueva dinámica económica y global que tanto difiere de la que regía en los 
años 70 y décadas anteriores.

Los mecanismos de provisión de suministros e, de subvenciones y restituciones, o la 
ambivalencia que se venía teniendo con los monopolios y los apoyos institucionales, 
aconsejan no prolongarlo en la oportunidad histórica que brindan el modelo económico 
reflejado en este nuevo Régimen Económico Fiscal.

Ese necesario Régimen Económico Especial de Canarias concilia los principios de su 
diferencialidad, reconocidos en los ordenamientos español y comunitario, con el diseño 
operativo de un sistema impulsor a la actividad económica, la creación de empleo, la 
potenciación de sus distintos espacios insulares, la oferta y regulación de un foco de 
atracción a la iniciativa empresarial y a la presencia de inversor exterior.

Los principios estratégicos que informan a este esquema suponen:
– Mantener una significativa menor presión fiscal que la media del resto de España y de 

la Comunidad Económica Europea. Se trata con ello de que Canarias disponga de una 
territorial capaz de compensar aspectos negativos y efectos desfavorables de la insularidad 
económica.

Configurar una estructura impositiva con tributos equivalentes o similares a los existentes 
en el resto de España y de la Comunidad Económica Europea. La razón de ese formato es 
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facilitar las operaciones de perfeccionamiento activo, así como en publicar las ventajas de la 
menor presión fiscal.

– Incorporar un coherente bloque de incentivos fiscales y económicos, de tal modo que 
verdaderamente genere decisiones inversoras, dinamice la localización de actividades en 
zonas de escasa autorrealización y responda socialmente a los beneficios que para todos 
conlleva la modernización del aparato productivo y comercial.

– Crear una Zona Especial Canaria en la que, respetando el principio de estanqueidad, 
puedan ubicarse capitales y empresas provenientes del exterior, los cuales, atraídos por las 
ventajas inherentes a este tipo de zonas especiales, coadyuven a potenciar el desarrollo 
económico y social del archipiélago.

– Estructurar unas reglas de comportamientos y un dispositivo de medidas y acciones 
que faciliten las intervenciones públicas orientadas a minimizar los costes de cumplimiento y 
coordinación entre contribuyentes y Administraciones, de tal modo que se reduzcan o 
desaparezcan las rémoras fiscales y otras secuelas gravosas de las prácticas fiscales y 
financieras. Por lo demás, el sistema diseñado tiene la flexibilidad suficiente para encajar sin 
mayores contratiempos, retoques y adaptaciones a circunstancias excepcionales o de fases 
recesivas.

– Potenciar simultáneamente a la nueva inserción en los entornos exteriores de la 
economía española, con una sólida vertebración del mercado regional y, por ende, de las 
distintas islas que componen el archipiélago canario. A tal fin, se han tenido muy presentes 
las ayudas posibles y factibles para aprovechamiento de recursos endógenos, los 
intercambios interinsulares y la promoción especial de actividades. Como tal se contemplan 
incentivos discriminatorios positivos en Islas menores y zonas de especial problemática en 
las islas capitalinas.

– Ponderar que en los nuevos presupuestos de funcionamiento de la economía y del 
actual complejo institucional, los programas de desarrollo y las acciones conjuntas de los 
agentes, instancias y organismos públicos encuentren alicientes motivadores.

En función de lo expuesto, esta Ley justifica su calificativo de especial en elementos 
como los siguientes:

1. Contar con un bloque de incentivos destinados a compensar problemas de 
discontinuidad territorial y en promover actividades generadoras de empleo o que 
acrecienten la competitividad interior y exterior de las empresas canarias.

2. Reparar en áreas sensibles de atención debido a las consecuencias estructurales que 
provocan las problemáticas de capítulos como los del transporte, agua, energía, 
producciones y comercialización de productos agrícolas de exportación y consumo interno, 
pesca, telecomunicaciones y, finalmente, proyectos de I+D que utilizan recursos endógenos 
y cualificaciones especiales.

3. Configurar un sistema flexible en los objetivos de fomento y atención especial, pero sin 
dañar a la consistencia de una Hacienda local canaria recientemente modernizada a raíz de 
las modificaciones fiscales de la Ley 20/1991 y al esquema operativo del POSEICAN.

4. Propiciar una función eficaz y creciente de la economía canaria en el Atlántico, 
mejorando la renta de posición estratégica e incorporando el carácter de frontera sur de la 
Unión Europea.

II
Así, la presente Ley, dividida en siete Títulos, consta de 79 artículos, diez disposiciones 

adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición 
final.

El Título preliminar aborda la regulación de la finalidad de la Ley, así como de los 
principios que la informan, recogiendo en esa regulación la esencialidad tradicional del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, caracterizado fundamentalmente por la libertad 
comercial y la ausencia de monopolios sobre bienes y servicios, a la vez que garantiza una 
situación en la que el coste medio de la actividad económica canaria permita competir a la 
economía insular con la del resto del territorio nacional, y consagra el principio en virtud del 
cual el volumen de situaciones favorables que se insertan en la Ley en orden a la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 87  Ley de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias

– 4871 –



consecución del objetivo anterior, no puede suponer merma alguna en el volumen de las 
inversiones públicas en el archipiélago.

En su Título primero la Ley aborda una materia absolutamente fundamental en el 
contexto de la economía canaria, cual es la relativa a los transportes y telecomunicaciones, 
consagrando el principio de libertad de prestación de ambos servicios y de inaplicación de 
monopolios sobre los mismos, salvaguardando en todo caso las prescripciones 
constitucionales y comunitarias que, en su caso, pudieran operar al respecto.

Asimismo, se introducen importantes mecanismos tendentes a garantizar la prestación 
de los servicios de transporte y telecomunicaciones en un régimen de posibilidad cuantitativa 
de acceso a los mismos que permita tanto a los particulares residentes en el archipiélago, 
como a las empresas canarias disfrutar de los mismos en términos de competitividad 
respecto del resto del territorio nacional.

El Título segundo introduce importantes medidas en el contexto de la compensación de 
la lejanía y del hecho insular, las cuales se concretan: de un lado, en la inserción de 
mecanismos que permitirán, sin duda, disponer en Canarias de energía y agua a precios 
asequibles en el contexto de las posibilidades que genera la economía canaria; y, de otro, 
garantiza un programa específico de inversiones públicas en infraestructuras, fijando, 
incluso, su importe mínimo en el 50 por 100 de la recaudación normativa líquida atribuida al 
Estado como compensación por la supresión del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas establecida en la Ley 20/1991, de 7 de junio.

En el Título tercero se consolida un régimen específico de cooperación y coordinación 
entre las Administraciones públicas cuya manifestación general se concreta en la creación 
de una Comisión Mixta y en el establecimiento de mecanismos de coordinación de carácter 
sectorial entre ambas Administraciones que sean necesarios para la puesta en marcha, 
desarrollo y seguimiento del nuevo Régimen Económico Fiscal de las islas Canarias.

Como manifestación específica de ese Régimen de cooperación y coordinación entre las 
Administraciones públicas, se regula un mecanismo de colaboración en el ámbito de la 
inspección del comercio exterior, a fin de que los problemas que se susciten en este orden 
puedan ser detectados por una u otra Administración, colaborando ambas en su solución, si 
bien se preserva la competencia exclusiva que en esta materia atribuye la Constitución al 
Estado, así como la condición de éste como único responsable de la presentación de los 
problemas detectados ante los Organismos correspondientes de la Unión Europea.

Es evidente que el cumplimiento de los objetivos que se persiguen al modificar los 
aspectos del Régimen Económico Fiscal de Canarias, requiere la adopción de medidas 
concretas y puntuales, tanto en el ámbito estrictamente económico como en el fiscal, materia 
ésta a la que se refiere el Título cuarto de la Ley.

Así y por lo que respecta al primero de dichos ámbitos se adoptan medidas 
contundentes en relación al desarrollo energético medioambiental, a la promoción del 
comercio canario, a la incentivación de las inversiones privadas en el archipiélago, a la 
promoción turística como pilar fundamental de la economía canaria que es este sector, a la 
adecuada aplicación en Canarias, partiendo de sus peculiaridades intrínsecas, del Régimen 
de Incentivos Económicos Regionales y, finalmente, actuando en el ámbito del necesario 
fomento de la creación de empleo, a través de una actividad tan esencial a tal fin como es la 
formación profesional.

Por lo que se refiere al ámbito específicamente fiscal, el modelo económico que subyace 
tras los planteamientos globales expresamente reflejados en el texto de la Ley demanda la 
adopción de ciertas medidas de esa naturaleza fiscal, como son las tendentes a fomentar las 
inversiones privadas en Canarias, las de acompañamiento del régimen de liberalización de 
las telecomunicaciones, las que requieren una efectiva política de fomento de las 
exportaciones canarias y, finalmente, las que demandan la posibilidad de que los 
empresarios canarios puedan acceder a cotas importantes de ahorro fiscal como 
contrapartida a su esfuerzo inversor con cargo a sus propios recursos, lo cual se consigue 
mediante la regulación del régimen especial de la reserva para inversiones.

Como cuestión fundamental, el Título quinto de la Ley aborda con coraje, realismo y 
modernidad la creación y regulación de una Zona Especial Canaria con la finalidad de 
propiciar los escenarios adecuados a la implantación en el archipiélago de capitales y 
empresas provenientes del exterior los cuales, atraídos por las ventajas inherentes a este 
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tipo de zonas especiales, coadyuven decididamente en la generación de polos de 
potenciación del progreso económico y social de Canarias.

A su vez, tal Zona Especial Canaria, cuyos ámbitos geográfico, subjetivo y objetivo se 
diseñan en aras de la efectividad plena del principio de estanqueidad, se organiza 
formalmente bajo la tutela y control de un Consorcio configurado como Organismo público 
dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, configuración ésta que dota a la 
referida Zona Especial de cuantas cautelas resultan necesarias en orden a su adecuada 
inserción en el contexto conformado tanto por el ordenamiento jurídico interno y comunitario, 
como por el esquema de organización de las Administraciones públicas.

En ese contexto, la Zona Especial Canaria aparece regulada en forma tal que, dado el 
elevado nivel de flexibilidad que se introduce en los aspectos formales y materiales 
relacionados, tanto con la propia Zona Especial y su Consorcio, como con las entidades que 
pueden acogerse a este régimen, resulta fácil aventurar la efectividad de las posibilidades 
que se ofrecen en orden al establecimiento de capitales y empresas exteriores, los cuales 
han de colaborar, sin duda, junto con los capitales y empresas autóctonos, al deseado 
desarrollo económico del archipiélago.

En ese marco general resulta particularmente destacable el especial afán de la Ley por 
cumplir los objetivos propios de la Zona Especial a través de la instalación en la misma de 
entidades financieras y de empresas de fabricación, transformación, manipulación y 
comercialización de bienes corporales, a cuyo fin se dota a estos sectores de regímenes 
especiales en el contexto más amplio conformado por el Régimen General de la Zona 
Especial Canaria.

No olvida, tampoco, esta Ley el necesario y específico tratamiento que ha de darse a las 
Zonas Francas en Canarias teniendo en cuenta la importancia pasada, presente y futura que 
las mismas han tenido, tienen y tendrán en el archipiélago, para lo cual, se adoptan las 
medidas necesarias en el Título sexto.

Además, la Ley procura una adecuada adaptación del Registro Especial de Buques y 
Empresas Navieras, ya regulado en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, a los planteamientos globales contenidos en la misma, 
adaptación ésta que lleva a cabo el Título séptimo.

Finalmente, la Ley contiene una pluralidad de disposiciones adicionales y transitorias 
necesarias en orden a garantizar la adecuada efectividad de las medidas que la misma 
establece en su articulado, derogando, además, cuantas disposiciones preexistentes se 
opongan a la misma y disponiendo su régimen de vigencia.

TÍTULO PRELIMINAR
Finalidad de la Ley y principios generales

Artículo 1.  Finalidad de la Ley.
La presente Ley tiene como finalidad:
a) La actualización de los aspectos económicos del tradicional Régimen Económico 

Fiscal de Canarias.
b) Garantizar que la lejanía e insularidad y las limitaciones estructurales permanentes de 

Canarias, que la convierten en región ultraperiférica de la Unión Europea de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento, son compensadas a través de 
políticas específicas y suficientes.

c) Desarrollar un conjunto estable de medidas económicas y fiscales encaminadas a 
promover el desarrollo y la cohesión económica, social y territorial de Canarias, velando en 
particular por la efectiva atención de las islas no capitalinas.

d) Fomentar la internacionalización de la economía canaria a través de la promoción de 
Canarias como plataforma atlántica.
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Artículo 2.  Principio de libertad comercial.
1. Se ratifica el principio de libertad comercial de importación y exportación, en virtud del 

cual todas las mercancías podrán ser importadas y exportadas sin restricciones cuantitativas 
y sin más limitaciones que las siguientes:

a) Las que obedezcan a razones sanitarias, fitosanitarias, medio ambientales, de orden 
público u otras internacionalmente admitidas.

b) Las derivadas de las disposiciones generales y específicas para Canarias del Derecho 
comunitario.

2. En desarrollo del principio establecido en el apartado anterior, en Canarias no será de 
aplicación ningún monopolio sobre bienes y servicios, tanto de carácter fiscal como de 
cualquier otro tipo, excepto en aquellas materias que, de acuerdo, con lo dispuesto en el 
artículo 128.2 de la Constitución, tengan la consideración de servicios esenciales reservados 
por Ley al sector público.

Artículo 3.  Principios en materia de financiación.
1. El coste de la actividad económica en Canarias no debe situar al archipiélago en una 

situación de desventaja respecto de la media de las restantes regiones del territorio nacional.
2. La existencia de un régimen económico y fiscal específico en el archipiélago no dará 

lugar, en ningún supuesto, a la disminución del volumen del gasto público estatal corriente y 
de inversión, destinable a las Islas en ausencia del mismo.

3. El Régimen Económico y Fiscal garantiza una presión fiscal estatal menor junto a los 
contenidos de las libertades, compensaciones e incentivos propios para el desarrollo 
económico del archipiélago.

4. Los recursos del Régimen Económico y Fiscal son adicionales a los contemplados en 
la política y la normativa vigente en cada momento para la financiación de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y de sus Entidades Locales. En los términos en los que determine la 
Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de las Comunidades Autónomas y sus normas de 
desarrollo, estos recursos tributarios no se integrarán ni computarán en el Sistema de 
Financiación Autonómica para respetar el espacio fiscal propio canario y para que su 
desarrollo no penalice la autonomía financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. El Régimen Económico y Fiscal de Canarias es de obligado cumplimiento, por lo que 
las decisiones de las Administraciones Públicas en este ámbito irán orientadas a la 
consecución efectiva del mismo.

Artículo 3 bis.  Principios derivados de la consideración de Canarias como región 
ultraperiférica.

1. Teniendo en cuenta la lejanía, la insularidad y las limitaciones estructurales 
permanentes que confieren a Canarias la condición de región ultraperiférica reconocida por 
el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, los ciudadanos canarios 
deben disfrutar de las mismas oportunidades que las que prevalecen en el conjunto de la 
Unión Europea, debiéndose modular a tal fin la actuación estatal en las políticas económicas 
y fiscales.

2. Atendiendo a la consideración de Canarias como región ultraperiférica de la Unión 
Europea, el Régimen Económico y Fiscal de Canarias comprenderá un conjunto de medidas 
económicas y fiscales destinadas a garantizar la cohesión económica, social y territorial del 
archipiélago y la competitividad de todos los sectores económicos.

3. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán en 
consideración, en la aplicación de sus políticas y actuaciones legislativas y reglamentarias, 
así como en sus decisiones financieras y presupuestarias, la condición de Canarias como 
región ultraperiférica de la Unión Europea, fijando las condiciones específicas para su 
aplicación en el archipiélago. Esta valoración habrá de tener en cuenta ámbitos tales como la 
política aduanera, la política de transportes y telecomunicaciones y sus infraestructuras, el 
mercado interior, la política comercial interior y exterior, las políticas energética y 
medioambiental, puertos y aeropuertos, la política fiscal, las zonas francas, 
internacionalización, las políticas agrícola y pesquera, las condiciones de abastecimiento de 
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materias primas y de bienes de consumo esenciales, política industrial y las condiciones de 
acceso a las ayudas públicas.

Artículo 3 ter.  Principios derivados de la cohesión social y territorial.
1. Las medidas compensatorias recogidas en la presente ley tendrán en cuenta, con 

carácter general, los costes adicionales derivados de las especiales condiciones de las islas 
no capitalinas.

2. Los poderes públicos promoverán y potenciarán la Responsabilidad Social Corporativa 
de las Empresas en Canarias.

TÍTULO I
Transporte y telecomunicaciones

CAPÍTULO I
Transporte

Artículo 4.  Principios de continuidad territorial y libertad de transporte.
1. Los servicios de transporte aéreo marítimo, de personas y mercancías, se regirán por 

los principios de continuidad territorial en razón a la naturaleza insular y ultraperiférica de 
Canarias y libertad de transporte, en los términos previstos en esta Ley, en las normas que la 
desarrollen, en las disposiciones comunitarias y Convenios Internacionales de aplicación.

2. Los principios de continuidad territorial y de libertad de transporte marítimo y aéreo 
consagrados en el apartado anterior, alcanzan a todo tipo de servicios, regulares o no, de 
carácter interinsular, nacional, e internacional.

3. Dichos principios alcanzan, igualmente, a todos los servicios auxiliares del transporte 
marítimo, y aéreo, los cuales podrán ser prestados directamente por las propias compañías, 
o contratados por estas a terceras empresas no necesariamente de transporte.

4. Para lograr la competitividad de los puertos y aeropuertos con respecto de otros que 
por su cercanía geográfica puedan resultar de uso alternativo, en Canarias se establecerán 
reducciones o bonificaciones sobre las tasas portuarias y aeroportuarias respecto a las 
vigentes a nivel nacional, logrando la competitividad con los puertos y aeropuertos de uso 
alternativo. A estos efectos se prestará especial atención a las tasas vinculadas al tráfico de 
contenedores.

5. Teniendo en cuenta la condición de región ultraperiférica de Canarias y la 
dependencia del transporte aéreo para garantizar la movilidad de sus residentes, el Estado 
promoverá ante la Unión Europea una excepción al sistema de comercio de emisiones de 
gases de efecto invernadero en la aviación establecido por la Directiva 2008/101/CE para los 
vuelos entre un aeropuerto ubicado en la región ultraperiférica de Canarias y otro aeropuerto 
del Espacio Económico Europeo.

6. Los puertos y aeropuertos de titularidad estatal existentes en Canarias que de 
conformidad con la legislación vigente están declarados de interés general se consideran a 
todos los efectos instrumentos esenciales para la integración económica y social de 
Canarias, ya que contribuyen a su conectividad, vertebración, cohesión social y desarrollo 
económico. A tal efecto, por la Administración del Estado se garantizará el mantenimiento de 
la calificación de los mismos como puertos y aeropuertos de interés general, así como el 
desarrollo de las inversiones necesarias, no sólo para que estas instalaciones se conserven 
en condiciones adecuadas de uso, explotación y operatividad, sino también las precisas para 
la adaptación de dichas infraestructuras a las condiciones de operatividad que puedan 
demandarse por la aparición de nuevos flujos de tráfico. Se atenderá de manera específica 
la adecuada operatividad y adaptación de los puertos y aeropuertos de interés general 
ubicados en las islas no capitalinas.

Los puertos de interés general de la Comunidad Autónoma de Canarias son igualmente 
infraestructuras esenciales para la integración económica y social de Canarias ya que, bien 
por sí mismos o por la interconexión con tráficos que se generan o tienen su destino en 
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puertos de interés general del Estado, contribuyen a la conectividad, vertebración, cohesión 
social y desarrollo económico de Canarias.

Artículo 5.  Liberalización de servicios.
1. No se aplicará en Canarias ningún monopolio sobre los servicios de transporte 

marítimo exterior o interior ni de transporte aéreo nacional o internacional, modificándose o 
revocándose las condiciones en que las compañías nacionales tengan otorgada o autorizada 
la prestación de dichos servicios en régimen de exclusividad o monopolio.

2. Respecto al transporte aéreo por compañías extranjeras desde, hacia y en tránsito por 
el archipiélago se aplicarán los principios de máxima flexibilidad que sean compatibles con la 
política aérea estatal y comunitaria con el objeto de permitir la conexión directa de las Islas 
Canarias con otros países, especialmente de África y América, en particular en lo relativo a 
la aplicación de la quinta libertad del aire, y potenciar así su papel como centro de 
distribución de tráficos de pasajeros y carga entre los tres continentes, siendo no obstante 
necesario garantizar que los proyectos que puedan presentarse por los operadores aéreos 
acrediten solvencia técnica y económica, y resulten beneficiosos para Canarias.

3. Para el transporte de cualquier tipo de mercancías se permitirá el libre 
aprovechamiento de la capacidad de carga en los vuelos tanto regulares como no regulares, 
incluyendo “charters”, que se efectúen desde, hacia y en tránsito por el archipiélago canario.

4. No se aplicará monopolio alguno en los servicios de asistencia en tierra a aeronaves, 
a pasajeros y a mercancías. Las compañías aéreas podrán realizar estos servicios 
libremente, por sí mismas, o bien contratar su realización con empresas no necesariamente 
aéreas, debiendo ajustar la prestación de dichos servicios a la estructura y capacidad de 
cada aeropuerto y satisfacer los requisitos técnicos y administrativos que resulten de 
aplicación.

5. Las líneas regulares de cabotaje marítimo interinsular de cabotaje entre la península y 
Canarias estarán sometidas a un régimen de autorización administrativa. La Administración 
competente establecerá, cuando así lo requieran las circunstancias, obligaciones de servicio 
público, para garantizar el servicio en todos los tráficos interinsulares, así como entre las 
Islas Canarias y la península.

6. Asimismo, con el fin de garantizar las comunicaciones aéreas interinsulares y entre las 
Islas Canarias y el resto del territorio nacional, el Gobierno de la Nación podrá establecer 
obligaciones de servicio público.

7. Por su naturaleza insular y su condición ultraperiférica, el sistema portuario y 
aeroportuario en Canarias presenta requerimientos específicos cuya finalidad es garantizar 
la libertad de circulación de sus residentes y su conectividad general con el territorio 
continental. Ello comportará, en el ámbito de la política general de transportes, un 
tratamiento diferenciado, que procure y potencie, entre otros aspectos, la presencia 
preferente de sus puertos y aeropuertos declarados de interés general en las principales 
redes de transporte y distribución internacionales, y que incluya la participación de las 
instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias en la planificación del sistema 
portuario y aeroportuario en Canarias.

En este marco, el Estado gestionará ante las instituciones de la Unión Europea el 
mantenimiento, renovación y ampliación de la autorización requerida para que los poderes 
públicos puedan incentivar con carácter permanente el desarrollo de nuevas rutas que 
aumenten la conectividad de Canarias, en particular las especificidades reconocidas en las 
Directrices en materia de ayudas de Estado al transporte marítimo y aéreo y sus 
infraestructuras.

8. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en los Convenios internacionales.

Artículo 6.  Tráficos regulares de personas.
1. Dada la naturaleza ultraperiférica de Canarias, se reconoce al transporte público 

regular de personas, tanto por vía aérea como marítima, el carácter de servicio público 
esencial. A los ciudadanos españoles y de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de otros Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o 
de Suiza, sus familiares nacionales de terceros países beneficiarios del derecho de 
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residencia o del derecho de residencia permanente y los ciudadanos nacionales de terceros 
países residentes de larga duración, que acrediten su condición de residente en las Islas 
Canarias, se les aplicará una reducción en las tarifas de los servicios regulares del 
transporte de viajeros de la siguiente cuantía:

a) El porcentaje de bonificación aplicable en los billetes de transporte marítimo, con 
vigencia indefinida, para los trayectos directos, ya sean de ida o de ida y vuelta, entre la 
Comunidad Autónoma de Canarias y el resto del territorio nacional será del 75 por ciento de 
la tarifa del servicio regular, y en los viajes interinsulares será asimismo del 50 por ciento de 
dicha cuantía.

b) El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de transporte 
aéreo de pasajeros, entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el resto del territorio 
nacional será, con vigencia indefinida, del 75 por ciento de la tarifa del servicio regular por 
cada trayecto directo de ida o de ida y vuelta, y en los viajes interinsulares será del 75 por 
ciento de dicha cuantía.

A estos efectos, se considera trayecto directo de ida aquel que se realiza desde el 
aeropuerto o helipuerto del punto de origen en el archipiélago canario al de destino final, 
distinto del anterior, en el territorio nacional y viceversa, sin escalas intermedias o con 
escalas, siempre que estas no superen las 12 horas de duración, salvo aquellas que vinieran 
impuestas por las necesidades técnicas del servicio o por razones de fuerza mayor.

A los efectos de esta bonificación, del importe de la tarifa del servicio regular se deducirá 
el importe correspondiente a las prestaciones patrimoniales públicas a que se refieren las 
letras d), e) y f) del artículo 68.2 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, con 
independencia de que hayan sido repercutidas o no al pasajero. A tal efecto, dichas 
prestaciones patrimoniales aparecerán desglosadas en la documentación justificativa de los 
cupones de vuelo.

2. Se autoriza al Gobierno de la Nación, oído el Gobierno de Canarias, para que 
aumente la cuantía de las compensaciones establecidas en el apartado anterior, en especial 
para atender realidades insulares, económicas y sociales singulares, o para que reemplace 
dicho régimen por otro sistema de compensación en función de la evolución del mercado de 
servicios de transporte aéreo o marítimo de forma que en ningún caso suponga una 
disminución de la ayuda prestada o deterioro en la calidad del servicio.

3. Dentro del respeto a la normativa comunitaria y al principio de libertad tarifaria, la 
Administración velará para que las compañías prestatarias de servicios de pasajeros 
atiendan, en la fijación de sus tarifas, a la necesidad de garantizar el principio de continuidad 
territorial y a los costes derivados de la doble insularidad a efectos de la necesaria conexión 
con las líneas del resto del territorio nacional, pudiendo fijar al respecto, cuando razones 
imperiosas de interés general así lo aconsejen, precios máximos de referencia en aquellas 
líneas declaradas como obligación de servicio público.

Artículo 7.  Transporte marítimo y aéreo de mercancías.
1. Como medida complementaria a la aplicación de las disposiciones del Derecho 

comunitario en las Islas Canarias relativas a la lejanía y a la insularidad, se establecerá una 
consignación anual en los Presupuestos Generales del Estado, referida al año natural, para 
financiar un sistema de compensaciones que permita compensar el 100 por 100 del coste 
efectivo del transporte marítimo y aéreo de mercancías interinsular y entre las Islas Canarias 
y la península o entre las islas Canarias y otros países de la Unión Europea.

2. Reglamentariamente se determinará el sistema de concesión de las compensaciones 
en sus diversas modalidades, el método de cálculo de los costes de transporte a compensar, 
así como los beneficiarios.

3. La determinación de los costes tipo para cada trayecto se realizará anualmente por la 
Administración General del Estado de forma transparente y mediante un procedimiento de 
audiencia pública, recabando la información necesaria de los operadores independientes 
que actúan en dichas rutas.

4. El sistema que se establezca deberá garantizar su incidencia directa sobre el conjunto 
del coste de los transportes, incluidos los que pueden ser repercutidos como consecuencia 
de la utilización de las infraestructuras y servicios portuarios y aeroportuarios.
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5. En todo caso el sistema de compensación a que se refiere este artículo tendrá en 
cuenta el principio de continuidad territorial con la península.

6. Se creará una Comisión Mixta entre la Administración General del Estado y la 
Administración Autonómica, que se encargará de efectuar el seguimiento y evaluación de la 
aplicación del sistema de compensación previsto en los apartados anteriores.

7. Dadas las circunstancias específicas que se derivan de la condición de región 
ultraperiférica de Canarias, la garantía de continuidad en el transporte marítimo y aéreo de 
mercancías resultan esenciales para la actividad económica de las islas. A los efectos de 
asegurar el cumplimiento de dicho principio de continuidad territorial, por la Administración 
del Estado se garantizará que los servicios públicos de competencia estatal que intervienen 
en los procesos de importación, exportación y tránsito de mercancías con origen o destino 
en Canarias serán planificados y prestados teniendo en cuenta esta circunstancia.

Artículo 8.  Transporte público terrestre.
Se reconoce al transporte público regular de viajeros el carácter de servicio público 

esencial.
Dadas las características especiales de Canarias como región insular, la planificación y 

gestión de este tipo de transporte se llevará a cabo de manera integrada y con carácter 
insular, garantizándose su financiación a través de los Presupuestos Generales del Estado. 
En dicha financiación se han de tener en cuenta las especiales circunstancias en las que, 
debido a la ultraperificidad, la configuración geográfica, la distribución de la población y la 
afluencia turística, se desarrolla esta actividad en Canarias.

CAPÍTULO II
Telecomunicaciones

Artículo 9.  Derecho de acceso a las tecnologías de la información y la comunicación.
1. Los poderes públicos implantarán políticas económicas y fiscales, suficientemente 

dotadas, que permitan el acceso a la información y las nuevas tecnologías, y la participación 
activa de toda la población de Canarias en la sociedad del conocimiento, la información y la 
comunicación.

2. Los servicios finales de telecomunicación pueden prestarse en Canarias en régimen 
de competencia.

3. El Estado definirá y aprobará las especificaciones técnicas que permitan garantizar el 
funcionamiento eficiente de los servicios y redes de comunicación, así como del espectro 
radioeléctrico.

Artículo 10.  Telecomunicaciones: precios.
1. Los servicios interinsulares de telecomunicaciones que se presten en régimen de 

tarifas públicas tendrán para el usuario un precio, para cada servicio, no superior al 
establecido para las distancias equivalentes en la península.

2. Los servicios de telecomunicación entre las islas y el resto del territorio nacional que 
se presten en régimen de tarifas públicas tendrán para el usuario un precio, para cada 
servicio, no superior al establecido para la distancia máxima intrapeninsular.

3. En atención a las especiales circunstancias de lejanía, insularidad y dispersión 
poblacional que concurren en Canarias como región ultraperiférica, así como a la necesidad 
de equiparar al resto del territorio nacional la disponibilidad y condiciones de acceso a todo 
tipo de servicios audiovisuales de banda ancha, se establecerá una consignación anual en 
los Presupuestos Generales del Estado, referida al año natural, para garantizar el acceso de 
toda la población a los mismos, financiando el sobrecoste que afrontan los operadores para 
desplegar los servicios de banda ancha en Canarias.
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TÍTULO II
Compensación de la lejanía y del hecho insular

Artículo 11.  Precio de la energía.
1. Reglamentariamente se establecerá un sistema de compensación del extracoste de la 

generación eléctrica en las Islas Canarias que garantice precios del suministro eléctrico para 
los consumidores equivalentes a los del resto del territorio español.

Las actividades para el suministro de energía eléctrica que se desarrollen en el Sistema 
Eléctrico Ultraperiférico de Canarias podrán ser objeto de una reglamentación singular que 
atenderá a las especificidades derivadas de su ubicación territorial y de su carácter aislado, 
que contribuya al establecimiento de un mix energético adecuando el tamaño, tecnología y 
combustible de las centrales de generación, a los condicionantes ambientales, económicos y 
técnicos de operación del sistema, persiguiendo como objetivo la producción eléctrica al 
menor coste posible para el sistema y el uso progresivo de fuentes renovables de energía.

2. La Administración General del Estado priorizará en interés de Canarias los proyectos 
de las regiones ultraperiféricas en el ámbito de las redes transeuropeas de energía, 
apostando fundamentalmente por la generación basada en energías renovables y la 
participación de Canarias en la política de cooperación de la Unión Europea hacia África en 
materia energética.

Artículo 12.  Desarrollo energético medio-ambiental.
La reglamentación de las actividades para el suministro de energía eléctrica en los 

sistemas energéticos aislados canarios, tendrá entre sus objetivos, el fomento de las 
energías renovables, cuando su introducción suponga una reducción del coste energético en 
las condiciones establecidas en la Ley del Sector Eléctrico.

Artículo 13.  Plan de ahorro energético.
El Gobierno de la Nación y el Gobierno de Canarias, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, elaborarán y pondrán en marcha un Plan de optimización y ahorro de 
consumos energéticos y de agua, en la industria, sector terciario, sector agrario y consumos 
humanos.

Artículo 13 bis.  Autoconsumo energético.
El Gobierno de la Nación promoverá las diferentes modalidades de autoconsumo en los 

sistemas eléctricos aislados canarios.
En todo caso, los consumidores o productores ubicados en los sistemas eléctricos 

canarios, acogidos a cualquier modalidad de autoconsumo eléctrico, quedarán exentos con 
carácter indefinido del pago del cargo variable transitorio por la energía autoconsumida 
previsto en la disposición adicional séptima del Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por 
el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas de las modalidades 
de suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción de autoconsumo, 
siempre y cuando el autoconsumo suponga una reducción de los costes energéticos de 
dichos sistemas.

Asimismo, a las instalaciones de generación para autoconsumo ubicadas en los 
sistemas eléctricos de Canarias puestas en servicio con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley, no le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 5.2.a) del citado Real Decreto 
900/2015, de 9 de octubre, de manera que la suma de las potencias instaladas de las 
instalaciones de producción podrá ser superior a la potencia contratada por el consumidor.
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TÍTULO III
Cooperación y coordinación entre las Administraciones públicas

Artículo 14.  Gestión, valorización, reciclaje y descontaminación de los residuos en 
Canarias.

1. En virtud del principio de continuidad territorial y al objeto de superar los obstáculos 
derivados de la fragmentación territorial del archipiélago, en aquellos flujos de residuos en 
los que sea de aplicación la responsabilidad ampliada del productor, serán los productores, a 
través de sus sistemas individuales o colectivos de responsabilidad ampliada, los 
responsables de financiar el traslado de los residuos desde las otras islas hasta la isla donde 
exista planta de tratamiento, y en su caso, hasta la península, cuando no sea posible su 
tratamiento en Canarias.

2. Los poderes públicos deberán diseñar estrategias que orienten la ejecución de 
políticas específicamente destinadas a reducir al máximo el volumen de residuos 
contaminantes generados en Canarias, haciendo primar su reutilización y reciclaje a través 
de una red local de puntos habilitados para dicho fin.

3. Al objeto de minimizar los riesgos y el impacto ambiental del transporte y la circulación 
de residuos, el principio general de proximidad deberá estar en la base de la política sobre 
gestión y tratamiento de residuos en Canarias, favoreciéndose su tratamiento en el 
archipiélago cuando existan plantas de tratamiento adecuadas para ello, y promoviendo en 
otro caso medidas que favorezcan la implantación y desarrollo de plantas de tratamiento y 
reciclado para el mayor número de residuos posible.

4. Con el fin de obtener una adecuada protección ambiental del territorio canario, en 
aquellos residuos en los que la normativa establezca mínimos de recogida selectiva a nivel 
estatal, tales objetivos deberán ser alcanzados en la Comunidad Autónoma de Canarias de 
acuerdo con los criterios previstos en la normativa de cada flujo de residuos, y en su defecto, 
en proporción a los residuos generados, según los datos disponibles de la Comunidad 
Autónoma a 31 de diciembre del año precedente y los datos oficiales que puedan 
complementarlos.

5. A efectos del control de residuos, en relación con los productos envasados, eléctricos 
y electrónicos, pilas y acumuladores, neumáticos y aceites y grasas minerales se deberá 
incluir en la declaración por la que se solicita un determinado régimen aduanero a efectos de 
la imposición indirecta canaria el nombre del Sistema Integrado de Gestión de residuos al 
que el importador está adherido. La misma obligación es aplicable en relación con las 
entradas de las mercancías indicadas procedentes de otro Estado miembro o del resto del 
territorio español. Al incumplimiento de esta obligación le será de aplicación lo previsto en el 
régimen sancionador en materia de residuos.

6. Aquellos productos que puedan generar residuos ambientalmente peligrosos, 
especialmente contaminantes, no reutilizables o reciclables podrán ser considerados no 
aptos, quedando fuera de la exención que recoge esta Ley. Podrán tener la misma 
consideración de productos ambientalmente peligrosos aquellas plantas, animales, semillas 
o equivalentes que supongan un riesgo para el medio natural del archipiélago.

Artículo 14 bis.  Precio del agua.
Se establecerá reglamentariamente un sistema de compensación, consignado 

anualmente en los Presupuestos Generales del Estado, que garantice en las Islas Canarias 
la moderación de los precios del agua desalinizada, regenerada o reutilizada hasta alcanzar 
un nivel equivalente al del resto del territorio nacional, así como los precios del agua de 
consumo agrario fruto de la extracción y elevación de pozos y galerías y de la desalación 
para riego agrícola.

Artículo 15.  Convenios.
En aquellas materias en las que la Comunidad Autónoma de Canarias no tenga 

legalmente atribuidas competencias, cuando razones de eficiencia y racionalidad en la 
gestión así lo aconsejen, podrá delegarse mediante convenio la gestión de los créditos 
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presupuestarios a que se refieren los artículos 95 y 96 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

TÍTULO IV
Medidas complementarias de promoción del desarrollo económico y social de 

Canarias

CAPÍTULO I
Medidas económicas

Artículo 16.  Principio general.
Para garantizar una adecuada coordinación entre la Administración General del Estado y 

la Comunidad Autónoma de Canarias, se creará una Comisión Mixta y se establecerán 
mecanismos de coordinación de carácter sectorial entre ambas Administraciones que sean 
necesarios para la puesta en marcha, desarrollo y seguimiento del Régimen Económico y 
Fiscal de las Islas Canarias.

Artículo 17.  Inspección del comercio exterior.
1. La Inspección del comercio exterior, dada la mayor integración de las islas en la Unión 

Europea y la competencia exclusiva del Estado en su ejecución y regulación, correrá a cargo 
de la Administración General del Estado, bajo el principio general de adecuación a la 
normativa comunitaria en la materia.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias y la Administración General del Estado 
colaborarán para la identificación de los problemas específicos y en la búsqueda de 
soluciones que en materia de inspección de comercio exterior se planteen en el archipiélago 
canario, en particular en materia de inspección fitosanitaria y zoosanitaria, a fin de su 
presentación y negociación por la Administración General del Estado ante la Unión Europea 
para su resolución caso por caso.

Artículo 18.  Promoción comercial.
1. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias 

potenciarán su colaboración a efectos de definir y alcanzar objetivos comunes dentro de la 
promoción comercial española. Se prestará una consideración especial al desarrollo de 
programas de formación comercial de españoles, africanos e iberoamericanos, al fomento de 
sociedades y consorcios de exportación, al apoyo de asistencia a ferias en el exterior, viajes 
de promoción comercial, creación de marcas y denominaciones de origen de los productos 
elaborados en Canarias, incluida la promoción del símbolo gráfico de las regiones 
ultraperiféricas, y a la prestación de servicios a terceros países desde territorio canario.

2. Se crea, con sede en Canarias, el Consejo Asesor para la Promoción Estratégica y 
Comercial de Canarias, con el objetivo de fomentar la internacionalización de la economía 
canaria.

Este Consejo estará presidido por el Secretario de Estado de Comercio y en el mismo se 
integrarán representantes de los Ministerios de Economía, Fomento y Asuntos Exteriores y 
otros representantes de la Administración General del Estado, de la Administración 
Autonómica y de los agentes sociales y económicos vinculados a la internacionalización 
contando con una Secretaría permanente en el archipiélago que corresponde a la 
Administración periférica del Estado.

La composición y funciones de este órgano se desarrollarán mediante norma 
reglamentaria.

Artículo 19.  Promoción turística.
1. Atendiendo al carácter estratégico del turismo en la economía canaria y su 

repercusión en el empleo, se prestará especial atención a su fomento y desarrollo, mediante 
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la dotación de un Plan Estratégico del Turismo. A tales efectos, los incentivos a la inversión 
en el sector se orientarán preferentemente a la reestructuración del mismo, modernización 
de la planta turística de alojamiento, a la creación de actividades de ocio complementarias 
de las alojativas y la potenciación de formas de turismo especializado y alternativo.

Asimismo, y de acuerdo a las necesidades del sector turístico, el Estado contemplará la 
estacionalidad como marco de referencia para la implantación de medidas económicas, 
sociales y de cualquier otra naturaleza que le afecten, con vistas a favorecer el 
mantenimiento y creación de empleo.

2. Se prestará especial atención a la formación técnico-profesional en el sector, 
impulsando, entre otras actuaciones, la enseñanza de idiomas y la utilización de las nuevas 
tecnologías.

Se promoverán, además, los conocimientos en materia gastronómica vinculados a la 
utilización de productos agrarios, agroindustriales y pesqueros obtenidos en Canarias y de 
actividades de ocio.

A tales efectos, la Administración General del Estado colaborará con la Comunidad 
Autónoma de Canarias en la elaboración de un Plan específico de formación profesional en 
el sector turístico, que contará asimismo con la participación de los agentes sociales más 
representativos en el ámbito autonómico.

3. En las campañas de promoción turística exterior que realice el Estado, y siempre que 
así lo solicite el Gobierno de Canarias, por tener interés y afectar a productos y/o destinos 
turísticos de las Islas, se incluirá la oferta de las islas Canarias de forma claramente 
diferenciada.

A estos efectos, en las Consejerías de Turismo en las Misiones diplomáticas de España 
en los principales mercados emisores para las Islas Canarias, se contemplará la posibilidad 
de que un técnico adscrito al órgano de promoción turística de las Islas Canarias pueda 
ubicarse y desarrollar las labores de promoción turística de las Islas Canarias en cada una 
de las Consejerías que se definan.

4. El Estado financiará un Plan de inversiones públicas en infraestructuras en las áreas 
turísticas con el objetivo de alcanzar el nivel de calidad necesario y mantener la rentabilidad 
social del sector turístico en Canarias, así como atender de forma efectiva el incremento en 
la demanda de los servicios públicos e infraestructuras que se genera en dichas áreas. 
Dicho Plan se dotará en los Presupuestos Generales del Estado para su gestión directa por 
la Comunidad Autónoma de Canarias a través del oportuno instrumento convencional y será 
independiente de la asignación de los fondos de turismo de ámbito nacional que le 
correspondan.

Artículo 20.  Incentivos económicos regionales.
1. La Administración General del Estado dotará de la máxima flexibilidad al 

funcionamiento de los incentivos regionales y a la localización de las inversiones en las islas 
sin más limitaciones sectoriales y financieras que las establecidas por la normativa 
comunitaria.

Se primará la inversión en las islas mediante la exigencia de un volumen mínimo de 
inversión inferior al establecido para el resto del territorio nacional. A estos efectos, el 
volumen mínimo de inversión exigible en las islas de Tenerife y Gran Canaria será de 
300.000 euros, y en el resto de islas de 100.000 euros. En las islas no capitalinas los 
proyectos elegibles contarán además con un porcentaje superior de puntuación.

2. Se prestará especial atención al apoyo a la pequeña y mediana empresa por su 
capacidad de generación de empleo, promoviendo centros o instituciones de asesoramiento 
e información.

3. En la valoración de los proyectos se primará la creación de empleo de calidad, su 
menor impacto medioambiental y el uso de tecnologías del conocimiento.

4. Se valorarán, dentro de los límites establecidos por la normativa comunitaria sobre 
ayudas de finalidad regional, sectores productivos relacionados con la industria de la 
alimentación, bebidas y agroindustria; con la transformación y comercialización de productos 
agrícolas y ganaderos; con las energías renovables –tanto para usos energéticos como para 
la desalinización y reutilización de aguas–; con la reutilización de productos y con la 
preparación para la reutilización, el reciclaje y otras formas de valorización de residuos; así 
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como, de manera preferente, los sectores productivos relacionados con las nuevas 
tecnologías.

5. Se prestará especial atención a los proyectos de rehabilitación y modernización de la 
planta alojativa turística y a los sectores complementarios del turismo.

6. El Gobierno de la Nación, una vez oído el Gobierno de Canarias, desarrollará medidas 
reforzadas a las establecidas en los apartados anteriores de este artículo, para aplicación en 
las islas no capitalinas en cuanto a dimensión y autofinanciación exigidos al proyecto de 
inversión incluyendo la definición de los sectores productivos a subvencionar adaptándolos a 
la realidad de su desarrollo económico y social en cada isla.

7. Sin perjuicio de lo estipulado por la normativa europea y nacional aplicable, las ayudas 
a las pequeñas y medianas empresas se modularán, allí donde fuera posible, con 
porcentajes de cofinanciación más altos para inversiones en las islas no capitalinas 
atendiendo a su particular situación socioeconómica.

8. Los poderes públicos promoverán la aplicación del principio de Responsabilidad Social 
Corporativa de las Empresas en las entidades beneficiarias de incentivos económicos 
regionales, en consonancia con lo que en tal materia regula la estrategia de España y de la 
Unión Europea.

Artículo 21.  Creación de empleo.
1. El Gobierno del Estado y el Gobierno de Canarias, con el objetivo de promocionar al 

máximo el empleo, coordinarán sus esfuerzos y recursos, fijando las correspondientes 
actuaciones en el marco de la Ordenación y Planificación Económica regional de Canarias.

2. De acuerdo con la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley de 
Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, el Estado tendrá 
en cuenta la situación económica, social y laboral de Canarias, dada su condición de región 
ultraperiférica de la Unión Europea, en la elaboración del Plan Anual de Política de Empleo 
de cada ejercicio, incorporando un plan de empleo para Canarias, con dotación suficiente, 
con el objeto de impulsar la creación de empleo, luchar contra la pobreza y compensar los 
problemas de competitividad de las empresas radicadas en las islas.

Artículo 21 bis.  Fomento de la integración social.
Teniendo en cuenta que la finalidad de la presente Ley también pretende promover la 

cohesión social de Canarias, según se establece en su artículo 1.c), habida cuenta de la 
elevada tasa de pobreza y exclusión social del archipiélago y atendiendo a su consideración 
de región ultraperiférica, el Gobierno de España consignará anualmente en los Presupuestos 
Generales del Estado una dotación suficiente para impulsar medidas para paliar la pobreza y 
la exclusión social en Canarias, en tanto los indicadores oficiales la sitúen por encima de la 
media nacional. Esta dotación económica tendrá carácter finalista y habrá de aplicarse a los 
programas e instrumentos que en cada momento tenga la Comunidad Autónoma de 
Canarias para atender a los sectores más vulnerables en peligro de exclusión.

Artículo 22.  Incentivos a la inversión.
1. En tanto el producto interior bruto “per capita” de Canarias se sitúe por debajo de la 

media nacional, y atendiendo a su consideración de región ultraperiférica, el Instituto de 
Crédito Oficial tendrá abierta una línea de préstamos de mediación con tipos de interés 
preferente para financiar inversiones en activos fijos por parte de las pequeñas y medianas 
empresas domiciliadas en Canarias que sean de nueva creación o que, ya constituidas 
amplíen, modernicen o trasladen sus instalaciones.

2. El importe de la línea de préstamos, el tipo aplicable a la cesión de fondos por el 
Instituto de Crédito Oficial a las entidades de crédito, el porcentaje de las inversiones que 
podrá financiarse con cargo a dicha línea, las condiciones de amortización de los préstamos, 
así como otras características de los mismos y las competencias que al respecto ostentará el 
Consejo General del Instituto de Crédito Oficial, se determinarán por el Gobierno de la 
Nación en función de la situación económica y financiera en cada momento.
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Artículo 22 bis.  Universidades.
1. Teniendo en cuenta la condición de región ultraperiférica de Canarias, las 

Universidades de las islas son centros de referencia a efectos del señalamiento de las 
políticas Universitarias del Estado español. En el marco de la Ordenación y Planificación 
Económica regional de Canarias, se incluirán medidas para incrementar su competitividad y 
focalizar los esfuerzos en investigación e innovación que tengan impacto en el sector 
productivo así como la transferencia de sus resultados y la orientación de su oferta a las 
necesidades del mercado, facilitando la movilidad entre islas.

2. Las universidades establecidas en Canarias se vinculan a la economía productiva de 
Canarias por medio de la investigación, la innovación, formación y aplicación de 
conocimiento de excelencia. La capacidad de estos centros se pondrá al servicio del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, potenciando el desarrollo económico y social del 
archipiélago.

3. La Administración General del Estado fomentará la condición de las Universidades 
Canarias como centros de referencia nacional a través de acciones o programas específicos.

4. Se fomentarán y coordinarán programas para el desarrollo de actividades docentes, 
de investigación y cooperación al desarrollo en los que intervengan las universidades 
establecidas en Canarias e instituciones europeas y de otros países, especialmente con 
terceros países vecinos y otras regiones ultraperiféricas.

5. Teniendo en cuenta la consideración de Canarias como región ultraperiférica de la 
Unión Europea, el Gobierno de la Nación acordará para los estudiantes y profesores de las 
universidades canarias una ayuda económica suplementaria para compensar los costes 
adicionales de la lejanía, equivalente a los gastos de transporte desde su lugar de residencia 
hasta el de destino, en los programas de investigación, formación y movilidad además de 
otras medidas complementarias relativas a la promoción de la investigación, el desarrollo y la 
innovación.

Artículo 23.  Formación profesional.
1. A efectos de potenciar la creación de empleo, la Administración General del Estado 

colaborará con la Comunidad Autónoma de Canarias en la elaboración de un Programa 
especial de formación profesional para el empleo en sectores de servicios avanzados.

En la elaboración y actualización de los certificados de profesionalidad se tendrán en 
cuenta las peculiaridades del territorio insular y fragmentado de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, añadiendo en caso de necesidad certificados específicos adicionales que se 
adapten a las especiales circunstancias de las islas.

2. Se establecerá un programa específico de becas de estudio para los estudiantes 
canarios que no encuentren en su isla de residencia la oferta educativa que demanden. 
Asimismo, se establecerá un programa específico de becas de desplazamiento para los 
jóvenes canarios que hayan finalizado su formación profesional y que realicen prácticas en 
empresas peninsulares y en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.

3. Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito 
autonómico colaborarán con la Comunidad Autónoma de Canarias en el diseño de Planes de 
Formación Profesional para el Empleo dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados y 
desempleados.

Asimismo, serán los agentes colaboradores de la administración para el diseño y 
programación de la realización de prácticas en empresas de la Formación Profesional 
Reglada, Formación Profesional para el Empleo y Formación Profesional Dual.

4. Se garantizará la adecuada provisión de plazas de Formación Profesional Reglada, 
Formación Profesional para el Empleo y Formación Profesional Dual a los estudiantes 
canarios.
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CAPÍTULO II
Medidas fiscales

Artículo 24.  Medidas en favor del sector primario.
1. El Gobierno del Estado y el Gobierno de Canarias se fijan como objetivos el de 

alcanzar una mayor capacidad de autoabastecimiento, y garantizar el futuro y el desarrollo a 
medio y largo plazo de los sectores agrícola y ganadero de Canarias, en su condición de 
región ultraperiférica, incluidas la producción, la transformación y la comercialización de los 
productos locales, impulsando la agricultura y la ganadería, fomentando la competitividad y 
la innovación en el sector, y apoyando a las pequeñas y medianas empresas y al desarrollo 
de cooperativas agrícolas y ganaderas que favorezcan la concentración de la oferta.

2. Para garantizar la competitividad de los sectores agrícola y ganadero de Canarias, el 
Gobierno de la Nación consignará anualmente en los Presupuestos Generales del Estado 
una dotación suficiente para garantizar el 100 por 100 de la aportación nacional de las 
medidas de fomento de las producciones agrícolas locales autorizada por la Unión Europea 
en el marco del Programa de Opciones Específicas de Alejamiento e Insularidad (POSEI).

3. Con la finalidad de fomentar la contratación de seguros agrarios en las islas que 
ayude a garantizar la renta de las y los productores mediante su protección frente a 
adversidades climáticas y otros riesgos naturales, el Gobierno de la Nación consignará 
anualmente en los Presupuestos Generales del Estado una dotación suficiente para 
incrementar en un 65 % la subvención base que en cada momento establezca la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) para los seguros agrarios de aplicación en Canarias.

4. Con el fin de conservar las variedades agrícolas y razas ganaderas locales, en grave 
peligro de erosión genética, que son la base para diferenciar las producciones locales y 
facilitar su valorización comercial, el Gobierno de la Nación dispondrá anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado de una dotación específica para promover bancos de 
conservación de recursos fitogenéticos y zoogenéticos locales y para apoyar la preservación 
in situ de estas variedades y razas por parte de los agricultores y ganaderos.

5. Los poderes públicos apoyarán la utilización de productos agrícolas, ganaderos y 
pesqueros locales en los establecimientos turísticos de Canarias.

6. Se apoyará la creación en el archipiélago de un Centro Internacional de Tecnologías 
Agrarias destinado a favorecer las relaciones económicas con Europa y los países de África 
Occidental y de América Latina.

Artículo 24 bis.  Fomento del empleo.
A los efectos señalados en el artículo 21 de la presente Ley y teniendo en cuenta lo 

elevado de la tasa de desempleo y de exclusión social en el archipiélago, el Gobierno de la 
Nación y el Gobierno de Canarias coordinarán sus esfuerzos y recursos, al objeto de 
promocionar al máximo el empleo de calidad. Para dicha promoción tendrán la consideración 
de recursos básicos los siguientes: las inversiones a desarrollar por el Estado y la 
Comunidad Autónoma; los convenios entre el Servicio Público de Empleo Estatal, la 
Comunidad Autónoma y las Corporaciones Locales; los fondos que integran los planes en 
materia de empleo de la Comunidad Autónoma y las aportaciones de los marcos 
comunitarios de apoyo; sin perjuicio de los mecanismos previstos en la presente Ley para la 
mejora de los problemas estructurales que manifiesta el empleo en el archipiélago y otros 
recursos que pudieran destinarse al mismo fin.

Artículo 25.  Incentivos a la inversión.
1. Las entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades con domicilio fiscal en Canarias y 

las que actúen en Canarias mediante establecimiento permanente están exentas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados cuando el 
rendimiento de este Impuesto se considere producido en Canarias:

a) En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, por la adquisición de 
bienes de inversión y de los elementos del inmovilizado inmaterial a que se refiere la letra b) 
del apartado 3 de este artículo.
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Tratándose de la adquisición de elementos del inmovilizado inmaterial, la exención se 
limitará al cincuenta por ciento de su valor, salvo que el adquirente cumpla las condiciones 
del artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) En la modalidad de operaciones societarias, por la constitución de sociedades y por la 
ampliación de capital por la parte de la misma que se destine a la adquisición o importación 
de bienes de inversión o a la adquisición o cesión de elementos del inmovilizado inmaterial a 
que se refiere la letra b) del apartado 3 de este artículo. Tratándose de aportaciones no 
dinerarias, éstas deben tener la consideración de bien de inversión o tratarse de los 
elementos del inmovilizado inmaterial citados.

En ningún caso se encuentra exenta la ampliación de capital por compensación de 
créditos.

2. Las entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades con domicilio fiscal en Canarias y 
las que actúen en Canarias mediante establecimiento permanente, que no tengan derecho a 
la deducción total de las cuotas soportadas del Impuesto General Indirecto Canario, están 
exentas de este Impuesto:

a) En las entregas e importaciones de bienes de inversión, cuando las citadas entidades 
sean adquirentes o importadoras de tales bienes.

b) En las prestaciones de servicios de cesión de elementos del inmovilizado inmaterial, a 
que se refiere la letra b) del apartado 3 de este artículo, cuando las citadas entidades actúen 
como cesionarias. En este caso, la exención se limitará al cincuenta por ciento de su valor, 
salvo que se trate de cesionarios que cumplan las condiciones del artículo 108 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Se entiende que la entidad adquirente, importadora o cesionaria no tiene derecho a la 
deducción total cuando el porcentaje de deducción provisionalmente aplicable en el año de 
realización de la entrega o importación del bien de inversión o de la prestación de servicios 
de cesión de elementos del inmovilizado inmaterial es inferior al cien por cien, incluso en el 
supuesto de pagos anticipados.

A los efectos de este apartado, se asimilan a entregas de bienes de inversión las 
ejecuciones de obra que tengan la condición de prestaciones de servicios y que tengan 
como resultado un bien de inversión para la entidad adquirente.

Los sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto Canario que entreguen los bienes de 
inversión o presten el servicio de cesión de elementos del inmovilizado inmaterial, exentos 
por aplicación de lo dispuesto en este apartado, tendrán derecho a deducir las cuotas del 
Impuesto soportadas en la adquisición o importación de bienes o servicios que se utilicen en 
la realización de tales entregas de bienes o prestaciones de servicios, salvo que a dicha 
entrega o prestación de servicios le sea de aplicación otra exención del Impuesto que no 
genere derecho a deducir.

3. A los efectos de lo establecido en este artículo:
a) Tendrán la consideración de bienes de inversión los elementos patrimoniales del 

inmovilizado material adquiridos o importados con ocasión de una inversión inicial. Se 
entiende por inversión inicial aquella que tiene por objeto:

La creación de un establecimiento.
La ampliación de un establecimiento.
La diversificación de la actividad de un establecimiento para la elaboración de 

nuevos productos.
La transformación sustancial en el proceso general de producción de un 

establecimiento.
En el caso de la adquisición de suelo, edificado o no, adicionalmente será necesario que 

el mismo no se haya beneficiado anteriormente del régimen previsto en este artículo y se 
afecte:

A la promoción de viviendas protegidas, cuando proceda esta calificación de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que se regulan las actuaciones 
del Plan de Vivienda de Canarias, destinadas al arrendamiento por la entidad promotora.
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Al desarrollo de actividades industriales incluidas en las divisiones 1 a 4 de la sección 
primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas por el Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

A las zonas comerciales, y a las actividades turísticas reguladas en la Ley 7/1995, de 6 
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, cuya adquisición tenga por objeto la 
rehabilitación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.1.1.º, f) de la Ley 20/1991, de 
un establecimiento turístico, situadas ambas en un área cuya oferta turística se encuentre en 
declive, por precisar de intervenciones integradas de rehabilitación de áreas urbanas, según 
los términos en que se define en las directrices de ordenación general de Canarias, 
aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 de abril.

A efectos del Impuesto General Indirecto Canario, la base imponible correspondiente a la 
entrega de suelo se determinará prorrateando la contraprestación entre el valor catastral del 
suelo y de la construcción, siempre y cuando en el municipio donde radique el mismo haya 
sido revisado el valor catastral. En caso contrario, la base imponible se determinará en 
proporción al valor de mercado del suelo.

A efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en la determinación de la base imponible correspondiente a la transmisión 
de suelo, el valor real se prorrateará entre el valor catastral del suelo y la construcción, 
siempre y cuando en el municipio donde radique el mismo haya sido revisado el valor 
catastral.

Reglamentariamente se determinarán los términos en que se entienda que se produce la 
creación o ampliación de un establecimiento y la diversificación y la transformación 
sustancial de su producción.

Los elementos del inmovilizado material a que se refiere esta letra a) deberán, además, 
tener la consideración de bienes de inversión de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40, 
números 8 y 9, de la Ley 20/1991.

b) Tratándose de elementos del inmovilizado inmaterial, la exención será aplicable en 
relación con la adquisición del derecho de uso de propiedad industrial o intelectual, de 
conocimientos no patentados, en los términos que reglamentariamente se determinen, y con 
las concesiones administrativas que, adicionalmente, deberán reunir los requisitos 
siguientes:

Ser utilizados exclusivamente en el establecimiento que reúna las condiciones indicadas 
en la letra a) anterior. Únicamente se entenderá que se produce tal utilización en este 
establecimiento cuando los citados elementos se destinen directa y exclusivamente a la 
realización de operaciones que se entiendan efectuadas en las Islas Canarias conforme a 
las reglas de localización del Impuesto General Indirecto Canario.

Ser amortizables.
Ser adquirido a terceros en condiciones de mercado. En el caso de las concesiones 

administrativas se entenderá que son adquiridas en condiciones de mercado cuando sean 
objeto de un procedimiento de concurrencia competitiva.

Figurar en el activo de la empresa.
4. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en los apartados anteriores, las exenciones 

reguladas en este artículo están sometidas al cumplimiento de las siguientes condiciones:
a) Los bienes de inversión deben ser nuevos, salvo que el adquirente o importador 

cumpla las condiciones del artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, en cuyo caso los bienes de inversión podrán ser usados, siempre que estos no 
se hubieran beneficiado anteriormente de las exenciones previstas en este artículo. El 
requisito de bien de inversión nuevo no será de aplicación en relación con el suelo.

b) En el caso de la constitución de sociedades y de la ampliación de capital, la 
adquisición o la importación debe producirse en un plazo de tres meses a contar desde la 
fecha del otorgamiento de la correspondiente escritura pública y destinarse a la adquisición o 
importación de bienes de inversión o a la adquisición o cesión de elementos del inmovilizado 
inmaterial.
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c) Los bienes de inversión y los elementos del inmovilizado inmaterial deberán entrar en 
funcionamiento en un plazo de tres meses a contar desde la fecha de su adquisición o 
importación. En el caso de suelo destinado a la promoción de viviendas protegidas para su 
arrendamiento por la propia entidad promotora, de bienes para cuya puesta en 
funcionamiento sea necesaria la ultimación de su instalación o montaje, o de bienes que 
vayan a ser utilizados en actividades económicas cuyo desarrollo exija autorización 
administrativa, las actividades de promoción, de instalación o montaje, o de consecución de 
los permisos administrativos y proyectos técnicos previos que fueran en su caso necesarios 
para la promoción o desarrollo de las actividades económicas, deberán ser acometidas 
inmediatamente, sin que se produzca discontinuidad entre las diferentes actuaciones.

d) Los bienes de inversión y los elementos del inmovilizado inmaterial deberán estar 
situados o ser recibidos en el archipiélago canario, utilizados en el mismo, afectos y 
necesarios para el desarrollo de actividades económicas de la entidad. A estos efectos se 
entenderán situados y utilizados en el archipiélago:

Las redes de transporte y de comunicaciones que conecten el archipiélago canario con 
el exterior, por el tramo de la misma que se encuentre dentro del territorio de las Islas 
Canarias y a la parte situada fuera del mismo que se utilice para conectar entre sí las 
distintas islas del archipiélago.

Las aplicaciones informáticas y los derechos de propiedad industrial que no sean meros 
signos distintivos de la entidad o de sus productos, y que vayan a aplicarse exclusivamente 
en procesos productivos o actividades comerciales que se desarrollen en el ámbito territorial 
canario, así como los derechos de propiedad intelectual que sean objeto de reproducción y 
distribución en el archipiélago canario.

Las concesiones administrativas de uso de bienes de dominio público radicados en 
Canarias.

Las concesiones administrativas de prestación de servicios públicos que se desarrollen 
exclusivamente en el archipiélago.

Las concesiones administrativas de obra pública para la ejecución o explotación de 
infraestructuras públicas radicadas en Canarias.

e) Los bienes de inversión y los elementos del inmovilizado inmaterial deberán 
permanecer en funcionamiento en la misma entidad adquirente, importadora o cesionaria, 
durante cinco años como mínimo, sin ser objeto de transmisión, arrendamiento o cesión a 
terceros para su uso. Cuando su vida útil fuera inferior a dicho período, no se considerará 
incumplido este requisito cuando se proceda a la adquisición de otro bien de inversión que lo 
sustituya, que reúna los requisitos exigidos para la aplicación de las exenciones previstas en 
este artículo y que permanezca en funcionamiento durante el tiempo necesario para 
completar dicho período.

Esta nueva adquisición o importación dará derecho a las exenciones previstas en este 
artículo por la parte de su valor que exceda del valor de adquisición del elemento patrimonial 
que se sustituye que hubiera determinado derecho a la exención, con los límites previstos en 
los apartados 1 y 2 de este artículo en relación con los elementos del inmovilizado inmaterial.

En los casos de pérdida del activo se deberá proceder a su sustitución en los términos 
previstos en el párrafo anterior.

Tampoco se entenderá incumplido este requisito en los supuestos de transmisiones no 
sujetas al Impuesto General Indirecto Canario conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.º, 
letras a) y b), de la Ley 20/1991, salvo cuando se trate de aportaciones no dinerarias 
referidas en el artículo 94 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. En 
estos casos, la entidad adquirente se subrogará en la posición de la entidad transmitente y 
asumirá el cumplimiento de los requisitos necesarios para consolidar el beneficio fiscal 
disfrutado por esta última, en relación con las exenciones previstas en este artículo.

f) Las entidades que se dediquen al arrendamiento o cesión a terceros para su uso de 
activos fijos y obtengan, como consecuencia de ello, rendimientos de la actividad económica 
conforme al artículo 27 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, podrán disfrutar de la 
exención regulada en este artículo, siempre que no exista vinculación, directa o indirecta, 
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con los arrendatarios o cesionarios de dichos bienes, en los términos definidos en el artículo 
16, apartado 3, del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, ni se trate de 
operaciones de arrendamiento financiero.

En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles, además de las condiciones 
previstas en el párrafo anterior, la entidad deberá tener la consideración de empresa turística 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de 
Canarias, tratarse del arrendamiento de viviendas protegidas por la entidad promotora, de 
bienes inmuebles afectos al desarrollo de actividades industriales incluidas en las divisiones 
1 a 4 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, o de zonas 
comerciales situadas en áreas cuya oferta turística se encuentre en declive, por precisar de 
intervenciones integradas de rehabilitación de áreas urbanas, según los términos en que se 
define en las directrices de ordenación general de Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003, 
de 14 de abril.

g) Sólo podrán acogerse a las exenciones previstas en el presente artículo los elementos 
de transporte que objetivamente considerados sean de exclusiva aplicación industrial, 
comercial, agraria, clínica o científica, siempre que sus modelos de serie o los vehículos 
individualmente hubieran sido debidamente homologados por la Administración tributaria 
canaria y siempre que no se destinen a la prestación de servicios de transporte a terceros.

h) Las entidades adquirentes o importadoras de bienes de inversión o adquirentes o 
cesionarias de elementos del inmovilizado inmaterial deberán mantener como mínimo su 
domicilio fiscal o su establecimiento permanente en las islas Canarias durante un plazo de 
cinco años a contar desde la fecha del inicio de la utilización efectiva o entrada en 
funcionamiento de los bienes de inversión o desde la adquisición o cesión de los elementos 
del inmovilizado inmaterial. Tratándose de entidades arrendadoras de viviendas protegidas, 
dicho plazo será de diez años.

5. En el Impuesto General Indirecto Canario, y con carácter previo o simultáneo a la 
entrega de un bien de inversión o a la prestación de servicios de cesión de elementos del 
inmovilizado inmaterial, la entidad adquirente o cesionaria deberá entregar al empresario o 
profesional transmitente o cedente una declaración en la que identifique los bienes de 
inversión o los elementos del inmovilizado inmaterial y manifieste la concurrencia de los 
requisitos de la exención previstos en este artículo, en especial su condición de sujeto pasivo 
sin derecho a la deducción total del Impuesto General Indirecto Canario soportado. En el 
caso de que la entrega del bien de inversión o la prestación de servicios de cesión del 
elemento del inmovilizado inmaterial se formalice en escritura pública, dicha declaración 
deberá obligatoriamente incorporarse a esta última.

En el supuesto de inversión del sujeto pasivo prevista en el artículo 19.1.2.º de la Ley 
20/1991, no será necesaria la emisión de la declaración a que se refiere el párrafo anterior.

En el caso de importaciones, la entidad importadora deberá aportar con la declaración de 
importación la documentación acreditativa de la concurrencia de los requisitos de la exención 
en los mismos términos expresados en el primer párrafo de ese apartado.

La declaración prevista en este apartado se deberá presentar con ocasión de la 
realización del primer pago anticipado.

6. En el Impuesto General Indirecto Canario, las entidades adquirentes o cesionarias 
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos en los términos previstos en el artículo 36 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el caso de que, habiéndose 
expedido la declaración a que se refiere el apartado 5 de este artículo, no se cumplan los 
requisitos de la exención. El sustituto no podrá exigir del contribuyente el importe de las 
obligaciones tributarias satisfechas.

7. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de las exenciones 
reguladas en este artículo tendrá las consecuencias previstas en la Ley 58/2003.

En el caso del incumplimiento de los requisitos previstos para la exención en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en aplicación de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 122 de la Ley 58/2003, se presentará autoliquidación en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de incumplimiento. Se 
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liquidarán intereses de demora en los términos previstos en la Ley 58/2003 y en su 
normativa de desarrollo.

En el caso del incumplimiento de los requisitos previstos para la exención en el Impuesto 
General Indirecto Canario y en aplicación de lo previsto en el apartado 2 del artículo 122 de 
la Ley 58/2003, la autoliquidación, incluso en el caso de importaciones, se realizará a través 
de la autoliquidación ocasional a que se refiere el artículo 59.3 de la Ley 20/1991 
correspondiente al periodo de liquidación en el que se hubiera producido el incumplimiento. 
Se liquidarán intereses de demora en los términos previstos en la Ley 58/2003 y en su 
normativa de desarrollo.

Cuando el incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de las exenciones 
reguladas en este artículo se pusiera de manifiesto durante el desarrollo de un procedimiento 
de verificación de datos, comprobación limitada o de inspección, la liquidación de intereses 
de demora se producirá en los términos previstos en la Ley 58/2003 y en su normativa de 
desarrollo.

8. No podrán ser objeto de deducción las cuotas del Impuesto General Indirecto Canario 
liquidadas en el desarrollo de un procedimiento de verificación de datos, comprobación 
limitada o de inspección, cuando la conducta del sujeto pasivo sea constitutiva de infracción 
tributaria.

9. Las entidades adquirentes o importadoras de bienes de inversión o cesionarias de 
elementos del inmovilizado inmaterial, así como los empresarios o profesionales 
transmitentes de los bienes de inversión o cedentes de los elementos del inmovilizado 
inmaterial, que estén establecidos en Canarias, deberán presentar anualmente una 
declaración en la que se especificarán el número y el importe total de las operaciones 
exentas del Impuesto General Indirecto Canario conforme a las previsiones de este artículo, 
realizadas en el año natural, en la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente 
por el Gobierno de Canarias.

10. Reglamentariamente se determinarán los plazos y condiciones para que las 
entidades notifiquen las inversiones en el sector de la transformación y comercialización de 
productos agrícolas, cuando su importe sea superior a veinticinco millones de euros o 
cuando el correspondiente a la cuota por los Impuestos que se hubieran devengado en caso 
de no haber sido de aplicación las medidas fiscales reguladas en esta Ley supere los doce 
millones de euros.

Artículo 25 bis.  Fomento de la cultura.
Teniendo en cuenta la condición de región ultraperiférica de Canarias, y a efectos de 

potenciar el intercambio cultural del archipiélago, los bienes artísticos que se trasladen 
desde Canarias a la Península, Baleares y resto de la Unión Europea, con motivo de 
exposición, así como su traslado en sentido inverso, estarán exentos de gravámenes fiscales 
y aduaneros a los efectos de su equiparación con los desplazamientos de dichos bienes 
dentro del territorio peninsular y comunitario. En el caso de que fueran objeto de transmisión 
posterior o entrega estarán sujetos a la tributación correspondiente.

Artículo 26.  Régimen especial de las empresas productoras de bienes corporales.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades aplicarán una bonificación del 

cincuenta por ciento de la cuota íntegra correspondiente a los rendimientos derivados de la 
venta de bienes corporales producidos en Canarias por ellos mismos, propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, industriales y pesqueras, siempre que, en este último caso, la pesca 
de altura se desembarque en los puertos canarios y se manipule o transforme en el 
archipiélago. Se podrán beneficiar de esta bonificación las personas o entidades 
domiciliadas en Canarias o en otros territorios que se dediquen a la producción de tales 
bienes en el archipiélago, mediante sucursal o establecimiento permanente.

2. La bonificación anterior también será aplicable a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que ejerzan las mismas actividades y con los 
mismos requisitos exigidos a los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, siempre y 
cuando determinen los rendimientos por el método de estimación directa.

La bonificación se aplicará sobre la parte de la cuota íntegra que proporcionalmente 
corresponda a los rendimientos derivados de las actividades de producción señaladas.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 87  Ley de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias

– 4890 –



3. A los efectos del cálculo de los rendimientos derivados de la venta de bienes 
corporales producidos en Canarias, formarán parte de los mismos:

a) Los importes de las ayudas derivadas del régimen específico de abastecimiento, 
establecido en virtud del artículo 3.1.a) del Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo,

b) Los importes de las ayudas a los productores derivadas del Programa Comunitario de 
Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias, establecido en virtud del artículo 3.1.b) del 
Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

El Organismo Pagador de tales fondos certificará a la Administración tributaria 
competente el importe o importes de las ayudas percibidas por el productor procedentes de 
las medidas de apoyo previstas en el párrafo anterior.

Artículo 27.  Reserva para inversiones en Canarias.
1. Las entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a la reducción 

en la base imponible de las cantidades que, con relación a sus establecimientos situados en 
Canarias, destinen de sus beneficios a la reserva para inversiones de acuerdo con lo 
dispuesto en este artículo.

Las entidades que tengan por actividad principal la prestación de servicios financieros o 
la prestación de servicios a entidades que pertenezcan al mismo grupo de sociedades en el 
sentido del apartado 3 del artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, únicamente podrán disfrutar de la reducción prevista en el párrafo anterior 
cuando materialicen los importes destinados a la reserva en las inversiones previstas en las 
letras A, B y, en su caso, en las condiciones que puedan establecerse reglamentariamente, 
en el número 1.º de la letra D del apartado 4 de este artículo.

2. La reducción a que se refiere el apartado anterior se aplicará a las dotaciones que en 
cada período impositivo se hagan a la reserva para inversiones hasta el límite del noventa 
por ciento de la parte de beneficio obtenido en el mismo período que no sea objeto de 
distribución, en cuanto proceda de establecimientos situados en Canarias.

En ningún caso la aplicación de la reducción podrá determinar que la base imponible sea 
negativa.

A estos efectos, se considerarán beneficios procedentes de establecimientos 
en Canarias los derivados de actividades económicas, incluidos los procedentes de la 
transmisión de los elementos patrimoniales afectos a las mismas, así como los derivados de 
la transmisión de elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

A estos efectos se considerarán beneficios no distribuidos los destinados a nutrir las 
reservas, excluida la de carácter legal. No tendrá la consideración de beneficio no distribuido 
el que derive de la transmisión de elementos patrimoniales cuya adquisición hubiera 
determinado la materialización de la reserva para inversiones dotada con beneficios de 
periodos impositivos a partir de 1 de enero de 2007.

En caso de elementos patrimoniales que solo parcialmente se hubiesen destinado a la 
materialización de la reserva a partir de dicha fecha, se considerará beneficio no distribuido 
la parte proporcional del mismo que corresponda al valor de adquisición que no hubiera 
supuesto materialización de dicha reserva.

Las asignaciones a reservas se considerarán disminuidas en el importe que 
eventualmente se hubiese detraído de los fondos propios, ya en el ejercicio al que la 
reducción de la base imponible se refiere, ya en el que se adoptara el acuerdo de realizar las 
mencionadas asignaciones.

3. La reserva para inversiones deberá figurar en los balances con absoluta separación y 
título apropiado y será indisponible en tanto que los bienes en que se materializó deban 
permanecer en la empresa.

4. Las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en Canarias deberán 
materializarse en el plazo máximo de tres años, contados desde la fecha del devengo del 
impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la misma, en la realización de 
alguna de las siguientes inversiones:
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A. Las inversiones iniciales consistentes en la adquisición de elementos patrimoniales 
nuevos del inmovilizado material o intangible como consecuencia de:

– La creación de un establecimiento.
– La ampliación de un establecimiento.
– La diversificación de la actividad de un establecimiento para la elaboración de nuevos 

productos.
– La transformación sustancial en el proceso de producción de un establecimiento.
En ningún caso, se podrá materializar la reserva para inversiones en Canarias en la 

adquisición de inmuebles destinados a viviendas con fines turísticos.
También tendrán la consideración de iniciales las inversiones en suelo, edificado o no, 

siempre que no se hayan beneficiado anteriormente del régimen previsto en este artículo y 
se afecte:

– A la promoción de viviendas protegidas, cuando proceda esta calificación de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que se regulan las actuaciones 
del Plan de Vivienda de Canarias, y sean destinadas al arrendamiento por la sociedad 
promotora.

– A la rehabilitación de viviendas protegidas, con arreglo a la dispuesto en la Ley 
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, destinadas al arrendamiento en favor de 
personas inscritas en el Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida de 
Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 24 de septiembre de 2009, por la que 
se regula el régimen de inscripción, funcionamiento y estructura de dicho Registro.

– Al desarrollo de actividades industriales incluidas en las divisiones 1 a 4 de la sección 
primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas por el Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

– A las actividades sociosanitarias, centros residenciales de mayores, geriátricos y 
centros de rehabilitación neurológica y física.

– A las zonas comerciales que sean objeto de un proceso de rehabilitación.
– A las actividades turísticas reguladas en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación 

del Turismo de Canarias, cuya adquisición tenga por objeto la rehabilitación de un 
establecimiento turístico.

A los solos efectos de entender incluido en el importe de la materialización de la Reserva 
el valor correspondiente al suelo, se considerarán obras de rehabilitación las actuaciones 
dirigidas a la renovación, ampliación o mejora siempre que reúnan las condiciones 
necesarias para ser incorporadas al inmovilizado material como mayor valor del inmueble.

En caso de inmovilizado intangible deberá tratarse de derechos de uso de propiedad 
industrial o intelectual, conocimientos no patentados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, y de concesiones administrativas, y reunir los siguientes 
requisitos:

– Utilizarse exclusivamente en el establecimiento que reúna las condiciones indicadas 
en esta letra.

– Ser amortizable.
– Ser adquirido a terceros en condiciones de mercado. En el caso de las concesiones 

administrativas se entenderá que son adquiridas en condiciones de mercado cuando sean 
objeto de un procedimiento de concurrencia competitiva.

– Figurar en el activo de la empresa.
Tratándose de contribuyentes que cumplan las condiciones del artículo 101 de la Ley 

27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en el período impositivo en el 
que se obtiene el beneficio con cargo al cual se dota la reserva, la inversión podrá consistir 
en la adquisición de elementos usados del inmovilizado, siempre que los bienes adquiridos 
no se hayan beneficiado anteriormente del régimen previsto en este artículo. Tratándose de 
suelo, deberán cumplirse en todo caso las condiciones previstas en esta letra.

Reglamentariamente se determinarán los términos en que se entienda que se produce la 
creación o ampliación de un establecimiento y la diversificación y la transformación 
sustancial de su producción.
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B. La creación de puestos de trabajo relacionada de forma directa con las inversiones 
previstas en la letra A, que se produzca dentro de un período de seis meses a contar desde 
la fecha de entrada en funcionamiento de dicha inversión.

La creación de puestos de trabajo se determinará por el incremento de la plantilla media 
total del contribuyente producido en dicho período respecto de la plantilla media de los 12 
meses anteriores a la fecha de la entrada en funcionamiento de la inversión, siempre que 
dicho incremento se mantenga durante un período de cinco años, salvo en el caso de 
contribuyentes que cumplan las condiciones del artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en el período impositivo en el que se obtiene el 
beneficio con cargo al cual se dota la reserva, quienes deberán mantener dicho incremento 
durante tres años.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento se tomarán 
las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

B bis. La creación de puestos de trabajo efectuada en el período impositivo que no 
pueda ser considerada como inversión inicial por no reunir alguno de los requisitos 
establecidos en la letra B anterior, con el límite del 50 por ciento de las dotaciones a la 
Reserva efectuadas por el contribuyente en el periodo impositivo.

C. La adquisición de elementos patrimoniales del inmovilizado material o intangible que 
no pueda ser considerada como inversión inicial por no reunir alguna de las condiciones 
establecidas en la letra A anterior, la inversión en elementos patrimoniales que contribuyan a 
la mejora y protección del medio ambiente en el territorio canario, así como aquellos gastos 
de investigación y desarrollo que reglamentariamente se determinen.

En ningún caso, se podrá materializar la reserva para inversiones en Canarias en la 
rehabilitación o reforma de inmuebles destinados a viviendas con fines turísticos.

Tratándose de vehículos de transportes de pasajeros por vía marítima o por carretera, 
deberán dedicarse exclusivamente a servicios públicos en el ámbito de funciones de interés 
general que se correspondan con las necesidades públicas de las Islas Canarias.

Tratándose de suelo, edificado o no, este debe afectarse:
– A la promoción de viviendas protegidas, cuando proceda esta calificación de acuerdo 

con lo previsto en el Decreto 27/2016, de 7 de marzo, por el que se regulan las actuaciones 
del Plan de Vivienda de Canarias, destinadas al arrendamiento por la sociedad promotora.

– A la rehabilitación de viviendas protegidas, con arreglo a la dispuesto en la Ley 
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, destinadas al arrendamiento en favor de 
personas inscritas en el Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida de 
Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 24 de septiembre de 2009, por la que 
se regula el régimen de inscripción, funcionamiento y estructura de dicho Registro.

– Al desarrollo de actividades industriales incluidas en las divisiones 1 a 4 de la sección 
primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas por el Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto de Actividades Económicas.

– A las actividades sociosanitarias, centros residenciales de mayores, geriátricos y 
centros de rehabilitación neurológica y física.

– A las zonas comerciales que sean objeto de un proceso de rehabilitación.
– A las actividades turísticas reguladas en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación 

del Turismo de Canarias, cuya adquisición tenga por objeto la rehabilitación de un 
establecimiento turístico.

A los solos efectos de entender incluido en el importe de la materialización de la Reserva 
el valor correspondiente al suelo, se considerarán obras de rehabilitación las actuaciones 
dirigidas a la renovación, ampliación o mejora, siempre que reúnan las condiciones 
necesarias para ser incorporadas al inmovilizado material como mayor valor del inmueble.

D. La suscripción de:
1.º Acciones o participaciones en el capital emitidas por sociedades como consecuencia 

de su constitución o ampliación de capital que desarrollen en el archipiélago su actividad, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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Estas sociedades realizarán las inversiones previstas en las letras A, B, B bis y C 
anteriores, en las condiciones reguladas en este artículo, sin perjuicio de lo establecido en el 
segundo párrafo del apartado 1 de este artículo. Siempre que tanto la entidad suscriptora del 
capital como la que efectúa la inversión cumplan las condiciones del artículo 101 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en el período impositivo en el 
que se obtiene el beneficio con cargo al cual se dota la reserva, será posible efectuar las 
inversiones de las citadas letras A, B, B bis y C en los términos y condiciones previstos para 
este tipo de contribuyentes.

Estas sociedades deberán efectuar estas inversiones en el plazo de tres años a contar 
desde la fecha del devengo del impuesto correspondiente al ejercicio en el que el 
contribuyente que adquiere las acciones o las participaciones en su capital hubiera dotado la 
reserva regulada en este artículo.

Los elementos patrimoniales así adquiridos deberán mantenerse en funcionamiento en 
Canarias en los términos previstos en este artículo.

El importe del valor de adquisición de las inversiones realizadas por la sociedad 
participada deberá alcanzar, como mínimo, el importe desembolsado de las acciones o 
participaciones adquiridas por el contribuyente.

Las inversiones realizadas por la sociedad participada no darán lugar a la aplicación de 
ningún otro beneficio fiscal, salvo los previstos en el artículo 25 de esta ley.

A estos efectos, la entidad suscriptora del capital procederá a comunicar 
fehacientemente a la sociedad emisora el valor nominal de las acciones o participaciones 
adquiridas así como la fecha en que termina el plazo para la materialización de su inversión. 
La sociedad emisora comunicará fehacientemente a la entidad suscriptora de su capital las 
inversiones efectuadas con cargo a sus acciones o participaciones cuya suscripción haya 
supuesto la materialización de la reserva así como su fecha. Las inversiones realizadas se 
entenderán financiadas con los fondos derivados de las acciones o participaciones emitidas 
según el orden en el que se haya producido su desembolso efectivo. En el caso de 
desembolsos efectuados en la misma fecha, se considerará que contribuyen de forma 
proporcional a la financiación de la inversión.

2.º Acciones o participaciones en el capital emitidas por entidades de la Zona Especial 
Canaria como consecuencia de su constitución o ampliación de capital, siempre que se 
cumpla con los requisitos y condiciones establecidos en el número 1.º anterior de esta letra 
D y los previstos en el capítulo I del título V de esta ley. Adicionalmente, se deberán reunir 
las siguientes condiciones:

El importe de la emisión o ampliación de capital destinada a la materialización de la 
Reserva no podrá aplicarse, en ningún caso, al cumplimiento de los requisitos de inversión 
mínima de las entidades de la Zona Especial Canaria regulados en el artículo 31 de esta ley.

La persona o entidad que suscriba las acciones o participaciones emitidas no podrá 
transmitir o ceder el uso a terceros de los elementos patrimoniales afectos a su actividad 
económica, existentes en el ejercicio anterior a la suscripción, en dicho ejercicio o en los 
cuatro ejercicios posteriores, salvo que haya terminado su vida útil y se proceda a su 
sustitución o que se trate de operaciones realizadas en el curso normal de su actividad por 
contribuyentes que se dediquen, a través de una explotación económica, al arrendamiento o 
cesión a terceros para su uso de elementos patrimoniales del inmovilizado, siempre que no 
exista vinculación, directa o indirecta, con los arrendatarios o cesionarios de dichos bienes, 
en los términos definidos en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, ni se trate de operaciones de arrendamiento 
financiero. En ningún caso podrá transmitirlos o ceder su uso a la entidad de la Zona 
Especial Canaria cuyas acciones suscriba ni a otra persona vinculada con esta última en los 
términos anteriormente indicados.

La persona o entidad que suscriba las acciones o participaciones emitidas no procederá 
a la reducción de su plantilla media total, existente en el ejercicio anterior a la suscripción, en 
los cuatro ejercicios posteriores. Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa se 
tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.
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3.º Cualquier instrumento financiero emitido por entidades financieras siempre que los 
fondos captados con el objeto de materializar la Reserva sean destinados a la financiación 
en Canarias de proyectos privados, cuyas inversiones sean aptas de acuerdo con lo 
regulado en este artículo, siempre que las emisiones estén supervisadas por el Gobierno de 
Canarias, y cuenten con un informe vinculante de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

A estos efectos, el contribuyente que materializa la Reserva procederá a comunicar 
fehacientemente a la entidad financiera el importe de la misma así como la fecha en que 
termina el plazo para la materialización. Esta última, a su vez, comunicará fehacientemente 
al contribuyente las inversiones efectuadas así como su fecha. Las inversiones realizadas se 
entenderán financiadas según el orden en el que se haya producido el desembolso efectivo. 
En el caso de desembolsos efectuados en la misma fecha, se considerará que contribuyen 
de forma proporcional a la financiación de la inversión.

Las inversiones realizadas no darán lugar a la aplicación de ningún otro beneficio fiscal, 
salvo los previstos en el artículo 25 de esta ley.

4.º Títulos valores de deuda pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de las 
Corporaciones Locales canarias o de sus empresas públicas u Organismos autónomos, 
siempre que la misma se destine a financiar inversiones en infraestructura y equipamiento o 
de mejora y protección del medio ambiente en el territorio canario, o de rehabilitación de 
viviendas protegidas destinadas al arrendamiento en favor de personas inscritas en el 
Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida de Canarias, con el límite del 
cincuenta por ciento de las dotaciones efectuadas en cada ejercicio.

A estos efectos, el Gobierno de la Nación aprobará la cuantía y el destino de las 
emisiones, a partir de las propuestas que en tal sentido le formule la Comunidad Autónoma 
de Canarias, previo informe del Comité de Inversiones Públicas.

5.º Títulos valores emitidos por organismos públicos que procedan a la construcción o 
explotación de infraestructuras o equipamientos de interés público o a la rehabilitación de 
viviendas protegidas destinadas al arrendamiento en favor de personas inscritas en el 
Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida de Canarias, para las 
Administraciones públicas en Canarias, cuando la financiación obtenida con dicha emisión 
se destine de forma exclusiva a tal construcción o explotación, con el límite del cincuenta por 
ciento de las dotaciones efectuadas en cada ejercicio.

A estos efectos, el Gobierno de la Nación aprobará la cuantía y el destino de las 
emisiones, a partir de las propuestas que en tal sentido le formule la Comunidad Autónoma 
de Canarias, previo informe del Comité de Inversiones Públicas.

6.º Títulos valores emitidos por entidades que procedan a la construcción o explotación 
de infraestructuras o equipamientos de interés público para las Administraciones públicas en 
Canarias, una vez obtenida la correspondiente concesión administrativa o título 
administrativo habilitante, cuando la financiación obtenida con dicha emisión se destine de 
forma exclusiva a tal construcción o explotación, con el límite del cincuenta por ciento de las 
dotaciones efectuadas en cada ejercicio y en los términos que se prevean 
reglamentariamente. La emisión de los correspondientes títulos valores estará sujeta a 
autorización administrativa previa por parte de la Administración competente para el 
otorgamiento del correspondiente título administrativo habilitante.

A estos efectos y cuando se trate de entidades del sector público, el Gobierno de la 
Nación aprobará la cuantía y el destino de las emisiones, a partir de las propuestas que en 
tal sentido le formule en su caso la Comunidad Autónoma de Canarias, previo informe del 
Comité de Inversiones Públicas.

5. Los elementos patrimoniales en que se materialice la inversión deberán estar situados 
o ser recibidos en el archipiélago canario, utilizados en el mismo, afectos y necesarios para 
el desarrollo de actividades económicas del contribuyente, salvo en el caso de los que 
contribuyan a la mejora y protección del medio ambiente en el territorio canario.

A tal efecto se entenderán situados y utilizados en el archipiélago:
a) Las aeronaves que, por su destino, contribuyan a mejorar las conexiones de las Islas 

Canarias, en los términos que reglamentariamente se determinen.
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b) Los buques con pabellón español y con puerto base en Canarias, incluidos los 
inscritos en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.

c) Las redes de transporte y de comunicaciones que conecten el archipiélago canario 
con el exterior, por el tramo de la misma que se encuentre dentro del territorio de las Islas 
Canarias y a la parte situada fuera del mismo que se utilice para conectar entre sí las 
distintas islas del archipiélago.

d) Las aplicaciones informáticas y los derechos de propiedad industrial, que no sean 
meros signos distintivos del contribuyente o de sus productos siempre que hayan sido 
creados con medios de la entidad situados en el ámbito territorial canario o adquiridos a 
terceros para su transformación siempre que su explotación económica se dirija, realice, 
contrate, distribuya, organice y facture desde Canarias.

e) Los derechos de propiedad intelectual, en la medida que hubieran sido creados con 
medios de la entidad situados en el ámbito territorial canario o adquiridos a terceros para su 
transformación, siempre que su explotación económica se dirija, realice, contrate, distribuya, 
organice y facture desde el referido ámbito.

El concepto de transformación previsto en la letra e) de este número será el previsto en 
la legislación sectorial de protección de estos derechos y exigirá que el derecho resultante 
de la transformación entre en funcionamiento en el mismo periodo impositivo que la 
adquisición a terceros del derecho original.

f) Las concesiones administrativas de uso de bienes de dominio público radicados en 
Canarias.

g) Las concesiones administrativas de prestación de servicios públicos que se 
desarrollen exclusivamente en el archipiélago.

h) Las concesiones administrativas de obra pública para la ejecución o explotación de 
infraestructuras públicas radicadas en Canarias.

6. Se entenderá que el importe de la materialización alcanzará al precio de adquisición o 
coste de producción de los elementos patrimoniales, con exclusión de los intereses, 
impuestos estatales indirectos y sus recargos, sin que pueda resultar superior a su valor de 
mercado.

En el caso de redes de transporte y comunicaciones que conecten el archipiélago 
canario con el exterior, el importe de la materialización alcanzará al valor de adquisición o 
coste de producción del tramo de la misma que se encuentre dentro del territorio de las Islas 
Canarias y a la parte situada fuera del mismo que se utilice para conectar entre sí las 
distintas islas del archipiélago.

En el caso de las inversiones previstas en la letra A del apartado 4 de este artículo, el 
importe de la materialización de la reserva en elementos patrimoniales del inmovilizado 
intangible no podrá exceder del cincuenta por ciento del valor total del proyecto de inversión 
del que formen parte, salvo que se trate de contribuyentes que cumplan las condiciones del 
artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en el 
período impositivo en el que se obtiene el beneficio con cargo al cual se dota la reserva.

Se computará el cincuenta por ciento del importe de los costes de estudios preparatorios 
y de consultoría, cuando estén directamente relacionados con las inversiones previstas en la 
letra A del apartado 4 de este artículo y se trate de contribuyentes que cumplan las 
condiciones del artículo 101 de la Ley 27/2014, de  7 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, en el período impositivo en el que se obtiene el beneficio con cargo al cual se 
dota la reserva.

En los casos de creación de puestos de trabajo, se considerará producida la 
materialización únicamente durante los dos primeros años desde que se produce el 
incremento de plantilla y se computará, en cada período impositivo, por el importe del coste 
medio de los salarios brutos y las cotizaciones sociales obligatorias que se corresponda con 
dicho incremento. En el supuesto previsto en la letra B bis del apartado 4 de este artículo, se 
entenderá por materialización de la Reserva el coste medio referido hasta un máximo de 
36.000 euros por trabajador.

El importe de la materialización de la reserva en gastos de investigación y desarrollo 
también alcanzará a los proyectos contratados con universidades, organismos públicos de 
investigación o centros de innovación y tecnología, oficialmente reconocidos y registrados y 
situados en Canarias.
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En el caso de los instrumentos financieros a que se refiere la letra D del apartado 4 de 
este artículo, se considerará producida la materialización en el importe desembolsado con 
ocasión de su suscripción. En el caso de acciones o participaciones, también tendrá esta 
consideración el importe desembolsado en concepto de prima de emisión.

La parte de la inversión financiada con subvenciones no se considerará como importe de 
materialización de la reserva.

7. Se entenderá producida la materialización, incluso en los casos de la adquisición 
mediante arrendamiento financiero, en el momento en que los activos entren en 
funcionamiento.

8. Los elementos patrimoniales en que se haya materializado la reserva para inversiones 
a que se refieren las letras A y C del apartado 4, así como los adquiridos en virtud de lo 
dispuesto en la letra D de ese mismo apartado, deberán permanecer en funcionamiento en 
la empresa del adquirente durante cinco años como mínimo, sin ser objeto de transmisión, 
arrendamiento o cesión a terceros para su uso. Cuando su permanencia fuera inferior a 
dicho período, no se considerará incumplido este requisito cuando se proceda a la 
adquisición de otro elemento patrimonial que lo sustituya por su valor neto contable, con 
anterioridad o en el plazo de 6 meses desde su baja en el balance, que reúna los requisitos 
exigidos para la aplicación de la reducción prevista en este artículo y que permanezca en 
funcionamiento durante el tiempo necesario para completar dicho período. No podrá 
entenderse que esta nueva adquisición supone la materialización de las cantidades 
destinadas a la reserva para inversiones en Canarias, salvo por el importe de la misma que 
excede del valor neto contable del elemento patrimonial que se sustituye y que tuvo la 
consideración de materialización de la reserva regulada en este artículo. En el caso de la 
adquisición de suelo, el plazo será de diez años.

En los casos de pérdida del elemento patrimonial se deberá proceder a su sustitución en 
los términos previstos en el párrafo anterior.

Los contribuyentes que se dediquen a la actividad económica de arrendamiento o cesión 
a terceros para su uso de elementos patrimoniales del inmovilizado podrán disfrutar del 
régimen de la reserva para inversiones, siempre que no exista vinculación, directa o 
indirecta, con los arrendatarios o cesionarios de dichos bienes, en los términos definidos en 
el artículo 18, apartado 2, de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, ni se trate de operaciones de arrendamiento financiero. A estos efectos, se 
entenderá que el arrendamiento de inmuebles se realiza como actividad económica 
únicamente cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 27 de 
la Ley 35/2006.

En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles, además de las condiciones 
previstas en el párrafo anterior, el contribuyente deberá tener la consideración de empresa 
turística de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del 
Turismo de Canarias, tratarse del arrendamiento de viviendas protegidas por la sociedad 
promotora, del arrendamiento de viviendas protegidas rehabilitadas en favor de personas 
inscritas en el Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida de Canarias, de 
bienes inmuebles afectos al desarrollo de actividades industriales incluidas en las divisiones 
1 a 4 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, o de zonas 
comerciales situadas en áreas cuya oferta turística se encuentre en declive, por precisar de 
intervenciones integradas de rehabilitación de áreas urbanas, según los términos en que se 
define en las directrices de ordenación general de Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003, 
de 14 de abril.

Cuando se trate de los valores a los que se refiere la letra D del apartado 4, deberán 
permanecer en el patrimonio del contribuyente durante cinco años ininterrumpidos, sin que 
los derechos de uso o disfrute asociados a los mismos puedan ser objeto de cesión a 
terceros.

9. Las inversiones en que se materialice la reserva se podrán financiar mediante los 
contratos de arrendamiento financiero a los que se refiere el artículo 115 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en cuyo caso la reducción en la base imponible 
quedará condicionada al ejercicio efectivo de la opción de compra.
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10. (Derogado)
11. Los contribuyentes a que se refiere este artículo podrán llevar a cabo inversiones 

anticipadas, que se considerarán como materialización de la reserva para inversiones que se 
dote con cargo a beneficios obtenidos en el período impositivo en el que se realiza la 
inversión o en los tres posteriores, siempre que se cumplan los restantes requisitos exigidos 
en el mismo.

Las citadas dotaciones habrán de realizarse con cargo a beneficios obtenidos dentro del 
período de vigencia del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, o de la norma que lo sustituya.

La materialización y su sistema de financiación se comunicarán conjuntamente con la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de no Residentes o 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del período impositivo en que se realicen 
las inversiones anticipadas.

12. La aplicación del beneficio de la reserva para inversiones será incompatible, para los 
mismos bienes y gastos, con las deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades reguladas en el Capítulo IV del Título VI del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, y con la deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de 
la Ley 20/1991.

Tratándose de activos usados y de suelo, estos no podrán haberse beneficiado 
anteriormente del régimen previsto en este artículo, por dotaciones que se hubieran 
realizado con beneficios de periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007 ni 
de las deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades reguladas en 
el capítulo IV del título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, ni de 
la deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991. Se considerará 
apta la inversión que recaiga en activos usados que solo parcialmente se hubiesen 
beneficiado del régimen de la reserva para inversiones en Canarias en la parte proporcional 
correspondiente.

13. Mientras no se cumpla el plazo de mantenimiento a que se refiere el apartado 8 de 
este artículo, los contribuyentes harán constar en la memoria de las cuentas anuales la 
siguiente información:

a) El importe de las dotaciones efectuadas a la reserva con indicación del ejercicio en 
que se efectuaron.

b) El importe de la reserva pendiente de materialización, con indicación del ejercicio en 
que se hubiera dotado.

c) El importe y la fecha de las inversiones, con indicación del ejercicio en que se produjo 
la dotación de la reserva, así como la identificación de los elementos patrimoniales en que se 
materializa.

d) El importe y la fecha de las inversiones anticipadas a la dotación, previstas en el 
apartado 11 de este artículo, lo que se hará constar a partir de la memoria correspondiente al 
ejercicio en que las mismas se materializaron.

e) El importe correspondiente a cualquier otro beneficio fiscal devengado con ocasión de 
cada inversión realizada como consecuencia de la materialización de la reserva regulada en 
este artículo.

f) El importe de las subvenciones solicitadas o concedidas por cualquier Administración 
pública con ocasión de cada inversión realizada como consecuencia de la materialización de 
la reserva regulada en este artículo.

Los contribuyentes que no tengan obligación de llevar cuentas anuales llevarán un libro 
registro de bienes de inversión, en el que figurará la información requerida en las letras a) a 
e) anteriores.

En relación con las inversiones previstas en los números 1.º, 2.º y 3.º de la letra D del 
apartado 4 de este artículo, la sociedad que realice cualquiera de las inversiones previstas 
en sus letras A y C, así como las entidades financieras y sociedades gestoras de entidades 
de inversión colectiva de tipo cerrado y sociedades gestoras de instituciones de inversión 
colectiva, mientras no se cumpla el plazo de mantenimiento a que se refiere el apartado 8 de 
este artículo, harán constar en la memoria de las cuentas anuales el importe y la fecha de 
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las inversiones efectuadas que supongan la materialización de la reserva prevista en este 
artículo dotada por la entidad suscriptora de sus acciones o participaciones, así como los 
ejercicios durante los cuales la misma deba mantenerse en funcionamiento.

14. La suma del importe de la minoración de la cuota íntegra por el impuesto que se 
derive de la aplicación de la reducción regulada en este artículo y de cualquier otro beneficio 
fiscal o subvención de cualquier Administración pública, devengados o concedidos con 
ocasión de una misma inversión de las previstas en la letras A, B y, en su caso, en el número 
1.º de la letra D del apartado 4 de este artículo, no podrá exceder de los límites previstos en 
la normativa comunitaria para las ayudas a la inversión.

Para computar el importe correspondiente a una misma inversión, se considerará 
integrado en un proyecto único el conjunto de activos adquiridos en un plazo de tres años 
que se integren en una unidad autónoma determinante de una explotación económica, es 
decir, un conjunto capaz de funcionar por sus propios medios.

15. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
determinen sus rendimientos netos mediante el método de estimación directa tendrán 
derecho a una deducción en la cuota íntegra por los rendimientos netos de explotación que 
se destinen a la reserva para inversiones, siempre y cuando éstos provengan de actividades 
económicas realizadas mediante establecimientos situados en Canarias.

La deducción se calculará aplicando el tipo medio de gravamen a las dotaciones anuales 
a la reserva y tendrá como límite el ochenta por ciento de la parte de la cuota íntegra que 
proporcionalmente corresponda a la cuantía de los rendimientos netos de explotación que 
provengan de establecimientos situados en Canarias.

Este beneficio fiscal se aplicará de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 3 a 14 de 
este artículo, en los mismos términos que los exigidos a las sociedades y demás entidades 
jurídicas.

16. La disposición de la reserva para inversiones con anterioridad a la finalización del 
plazo de mantenimiento de la inversión o para inversiones diferentes a las previstas en el 
apartado 4 de este artículo, así como el incumplimiento de cualquier otro de los requisitos 
establecidos en este artículo, salvo los contenidos en sus apartados 3 y 13, dará lugar a que 
el contribuyente proceda a la integración, en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes o en la cuota íntegra del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio en que ocurrieran estas 
circunstancias, de las cantidades que en su día dieron lugar a la reducción de aquélla o a la 
deducción de ésta, sin perjuicio de las sanciones que resulten procedentes.

En el caso del incumplimiento de la obligación del ejercicio de la opción de compra 
prevista en los contratos de arrendamiento financiero, la integración en la base imponible 
tendrá lugar en el ejercicio en el que contractualmente estuviera previsto que ésta debiera 
haberse ejercitado.

Se liquidarán intereses de demora en los términos previstos en la Ley 58/2003 y en su 
normativa de desarrollo.

17. Constituyen infracciones tributarias graves los siguientes supuestos:
a) La falta de contabilización de la reserva para inversiones en los términos previstos en 

el apartado 3 de este artículo, que será sancionada con multa pecuniaria proporcional del 2 
por ciento de la dotación que debiera haberse efectuado.

b) No hacer constar en la memoria de las cuentas anuales la información a que se refiere 
el apartado 13 de este artículo, que será sancionada con multa pecuniaria proporcional del 2 
por ciento del importe de las dotaciones a la reserva para inversiones que debieran haberse 
incluido.

c) Incluir datos falsos, incompletos o inexactos en la memoria de las cuentas anuales a 
que se refiere el apartado 13 de este artículo, que será sancionada con multa pecuniaria fija 
de 100 euros por cada dato omitido, falso o inexacto, con un mínimo de 1.000 euros.

Constituye infracción tributaria leve la falta de comunicación de los datos o la 
comunicación de datos falsos, incompletos o inexactos a que se refiere la letra D del 
apartado 4 de este artículo, que será sancionada con multa pecuniaria fija de 100 euros por 
cada dato omitido, falso o inexacto, con un mínimo de 500 euros.
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18. Reglamentariamente se determinará la información que deban suministrar los sujetos 
pasivos que practiquen la reducción prevista en este artículo junto con la declaración por el 
Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con el objeto de verificar que el importe de las 
ayudas y beneficios obtenidos en relación con una misma inversión no excede de los límites 
establecidos en el apartado 14 de este artículo.

Reglamentariamente se determinarán los plazos y condiciones para que el sujeto pasivo 
notifique las inversiones efectuadas con cargo a la reserva regulada en este artículo para la 
adquisición de elementos de transporte marítimo o aéreo y las realizadas, en el sector de la 
transformación y comercialización de productos agrícolas, cuando, en este último caso, su 
importe sea superior a veinticinco millones de euros o el correspondiente a la cuota por los 
Impuestos que se hubieran devengado, cuando no hubieran sido de aplicación las medidas 
fiscales reguladas en esta Ley, supere los doce millones de euros.

Artículo 27 bis.  Deducción por inversiones en territorios de África Occidental y por gastos 
de propaganda y publicidad.

1. Las entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades con domicilio fiscal en Canarias 
cuyo importe neto de la cifra de negocios en el período impositivo inmediato anterior sea 
igual o inferior a 10 millones de euros y con una plantilla media en dicho período inferior a 50 
personas, tendrán derecho a practicar las siguientes deducciones de la cuota íntegra:

a) El 15 por ciento de las inversiones que efectivamente se realicen en la constitución de 
filiales o establecimientos permanentes en el Reino de Marruecos, en la República Islámica 
de Mauritania, en la República de Senegal, en la República de Gambia, en la República de 
Guinea Bissau y en la República de Cabo Verde, siempre que estas entidades realicen 
actividades económicas en dichos territorios en el plazo de 1 año desde el momento de la 
inversión. La aplicación de la deducción requerirá:

– que la entidad por sí sola o conjuntamente con otras entidades con domicilio fiscal en 
Canarias ostente un porcentaje de participación en el capital o en los fondos propios de la 
filial de, al menos, el 50 por ciento, y

– que la inversión en dicha entidad participada o establecimiento permanente se 
mantenga durante un plazo de, al menos, 3 años.

b) El 15 por ciento del importe satisfecho en concepto de gastos de propaganda y 
publicidad de proyección plurianual para lanzamiento de productos, de apertura y 
prospección de mercados en el extranjero y de concurrencia a ferias, exposiciones y 
manifestaciones análogas incluyendo en este caso las celebradas en España con carácter 
internacional.

Dichas deducciones serán del 10 por ciento cuando, no concurriendo los requisitos 
previstos en el primer párrafo de este apartado 1, el referido importe neto de la cifra de 
negocios no exceda de 50 millones de euros y la mencionada plantilla media sea inferior a 
250.

2. En el supuesto de entidades que formen parte de un grupo de sociedades en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el importe neto de la cifra de negocios 
y la plantilla media se referirán al conjunto de entidades pertenecientes al mismo grupo.

Cuando la entidad fuere de nueva creación, el importe neto de la cifra de negocios se 
referirá al primer período impositivo en que se desarrolle efectivamente la actividad. Si el 
período impositivo inmediato anterior hubiere tenido una duración inferior al año, o la 
actividad se hubiere desarrollado durante un plazo también inferior, el importe neto de la cifra 
de negocios se elevará al año.

3. La deducción prevista en la letra a) del apartado 1 de este artículo se aplicará en el 
período impositivo en que la entidad participada o el establecimiento permanente inicien la 
actividad económica, y estará condicionada a un incremento de la plantilla media en 
Canarias del contribuyente en ese período impositivo respecto de la plantilla media existente 
en el período impositivo anterior y al mantenimiento de dicho incremento durante un plazo de 
3 años.
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Esta deducción estará sometida a los límites establecidos en el apartado 1 del artículo 
39 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

4. La deducción prevista en este artículo, con los límites y condiciones señaladas en el 
mismo, resultará igualmente de aplicación a personas físicas que realicen actividades 
económicas en Canarias.

TÍTULO V
La Zona Especial Canaria

CAPÍTULO I
Creación, vigencia y ámbito de la Zona Especial Canaria

Artículo 28.  Creación de la Zona Especial Canaria.
Se crea una Zona Especial en las Islas Canarias con la finalidad de promover la creación 

de empleo de calidad, el desarrollo económico y social del archipiélago y la diversificación de 
su estructura productiva, presidida por el principio de estanqueidad geográfica, que se regirá 
por lo dispuesto en la presente Ley y en su norma de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación 
de la normativa general en lo no previsto expresamente.

Artículo 29.  Vigencia de la Zona Especial Canaria.
1. Los incentivos fiscales previstos para las entidades de la ZEC en el Título V de esta 

ley podrán disfrutarse durante los seis años inmediatos posteriores a la finalización de la 
vigencia del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, o de la norma que lo sustituya, y se podrán 
prorrogar, si así lo dispone la normativa en materia de ayudas de Estado aplicable a 
Canarias, previa comunicación de la Comisión Europea.

2. La autorización de la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria tendrá como límite la fecha establecida en el artículo 59 del citado 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, para la finalización de su 
vigencia o la de la norma que lo sustituya.

3. El mantenimiento de la Zona Especial Canaria estará condicionado en todo caso al 
resultado de las revisiones periódicas que deba realizar la Comisión Europea.

Artículo 30.  Ámbito geográfico de aplicación.
El ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria se extenderá a todo el territorio de las 

islas Canarias.

Artículo 31.  Ámbito subjetivo de aplicación de la Zona Especial Canaria.
1. Son entidades de la Zona Especial Canaria las personas jurídicas y sucursales de 

nueva creación que, reuniendo los requisitos enumerados en el apartado siguiente, sean 
inscritas en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

2. Solamente serán inscribibles aquellas personas jurídicas y sucursales que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan su domicilio social y la sede de dirección efectiva en el ámbito geográfico 
de la Zona Especial Canaria.

b) Que al menos un administrador o, en el caso de las sucursales, un representante legal 
resida en las islas Canarias.

c) Constituir su objeto social la realización en el ámbito geográfico de la Zona Especial 
Canaria de actividades económicas incluidas en el anexo de esta Ley. Asimismo, mediante 
sucursal diferenciada, podrán realizar otras actividades a las que no serán de aplicación los 
beneficios de la Zona Especial Canaria, en cuyo caso deberán llevar contabilidad separada, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.1.b).a'), b') y c').
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d) Realizar inversiones en los dos primeros años desde su inscripción, que se 
materialicen en la adquisición de elementos patrimoniales del inmovilizado material o 
intangible, en su caso, situados o recibidos en el ámbito geográfico de la Zona Especial 
Canaria, utilizados en el mismo, afectos y necesarios para el desarrollo de las actividades 
económicas efectuadas por el contribuyente en dicho ámbito geográfico, por un importe 
mínimo de:

– En las islas de Gran Canaria y Tenerife, 100.000 euros.
– En las islas de El Hierro, Fuerteventura, La Gomera, Lanzarote y La Palma, 50.000 

euros.
No se computarán, a estos efectos, los elementos patrimoniales adquiridos mediante las 

operaciones reguladas en el capítulo VII del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

Estas inversiones deberán cumplir las siguientes condiciones:
a') Los elementos patrimoniales adquiridos deberán permanecer en la entidad de la Zona 

Especial Canaria durante todo el período de disfrute de este régimen, o durante su vida útil si 
fuera inferior, sin ser objeto de transmisión. Tampoco podrán ser objeto de arrendamiento o 
cesión a terceros para su uso, salvo que se trate del objeto social o actividad de la entidad 
de la Zona Especial Canaria, y siempre que no exista vinculación directa o indirecta con los 
arrendatarios o cesionarios de dichos bienes. Se entenderá que no se incumple el requisito 
de permanencia cuando los bienes sean objeto de transmisión y el importe se reinvierta en 
nuevos elementos del inmovilizado en las mismas condiciones dentro del plazo de un año.

b') Tratándose de elementos usados, estos no podrán haberse aplicado anteriormente al 
fin previsto en la letra d).

Se podrá autorizar la inscripción o la permanencia en el régimen de la Zona Especial 
Canaria de entidades que no cumplan el requisito de inversión establecida en esta letra d), 
siempre que el número de puestos de trabajo a crear y el promedio anual de plantilla 
superen el mínimo previsto en la letra e) de este apartado.

e) La creación de puestos de trabajo en el ámbito geográfico de la Zona Especial 
Canaria dentro de los seis meses siguientes a su inscripción y el mantenimiento como 
mínimo en ese número del promedio anual de plantilla durante el período de disfrute de este 
régimen, con un mínimo de:

– En las islas de Gran Canaria y Tenerife, 5 empleos.
– En las islas de El Hierro, Fuerteventura, La Gomera, Lanzarote y La Palma, 3 empleos.
Cuando se haya ejercido anteriormente la misma actividad bajo la misma o bajo otra 

titularidad, se exigirá una creación neta de, al menos:
– En las islas de Gran Canaria y Tenerife, 5 empleos.
– En las islas de El Hierro, Fuerteventura, La Gomera, Lanzarote y La Palma, 3 empleos.
f) Presentar una memoria descriptiva de las principales actividades económicas a 

desarrollar, que avale su solvencia, viabilidad, competitividad internacional y su contribución 
al desarrollo económico y social de las islas Canarias, cuyo contenido será vinculante para la 
entidad, salvo variación de esas actividades previa autorización expresa del Consejo Rector.

3. Las características y condiciones de lo dispuesto en el apartado 2 anterior se podrán 
determinar reglamentariamente.

CAPÍTULO II
El Consorcio y el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria

Sección 1.ª El Consorcio de la Zona Especial Canaria

Artículo 32.  Naturaleza.
Se crea, adscrito al Ministerio de Hacienda, con la denominación de Consorcio de la 

Zona Especial Canaria, un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio propios 
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y plena capacidad pública y privada, que se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y las 
disposiciones que la desarrollen, conforme con lo establecido en la disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Artículo 33.  Régimen jurídico.
1. El Consorcio de la Zona Especial Canaria se regirá por el ordenamiento jurídico 

privado en todo lo relativo a sus relaciones patrimoniales, así como a los contratos para la 
promoción en el extranjero de la Zona Especial Canaria, ajustándose en el desempeño de 
sus funciones públicas y en el resto de su actividad contractual a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, y demás leyes que le sean de aplicación.

2. Los actos y resoluciones que dicte el Consorcio de la Zona Especial Canaria en el 
ejercicio de sus funciones públicas agotarán la vía administrativa, excepto en materia 
tributaria donde serán recurribles en vía económico-administrativa, sin perjuicio en ambos 
casos del posterior acceso a la Jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Los acuerdos y resoluciones del Consejo Rector y del Presidente del Consorcio de la 
Zona Especial Canaria en el ejercicio de sus funciones públicas se considerarán, en todo 
caso, como actos del Consorcio de la Zona Especial Canaria a efectos de lo dispuesto en el 
apartado anterior.

4. El personal que preste servicio en el Consorcio de la Zona Especial Canaria estará 
vinculado al mismo por una relación sujeta a las normas del Derecho laboral. Su selección, 
con excepción del de carácter directivo, se hará mediante convocatoria pública y de acuerdo 
con sistemas basados en los principios de mérito y capacidad, estando sometido al régimen 
de incompatibilidades establecido con carácter general para el personal al servicio de las 
Administraciones públicas.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio de las funciones de 
vigilancia y supervisión que se deleguen o encomienden al Consorcio de la Zona Especial 
Canaria se llevará a cabo por funcionarios de la Administración competente adscritos al 
mismo.

6. El control económico y financiero del Consorcio de la Zona Especial Canaria se llevará 
a cabo exclusivamente mediante comprobaciones periódicas o procedimientos de auditoría, 
a cargo de la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las 
funciones que correspondan al Tribunal de Cuentas.

7. El asesoramiento jurídico, la defensa y la representación en juicio del organismo 
público podrá corresponder a funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Abogados del 
Estado, mediante el oportuno convenio, conforme a lo dispuesto en la Ley 52/1997, de 27 de 
noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.

Artículo 34.  Órganos rectores.
1. Los órganos de gobierno y administración del Consorcio de la Zona Especial Canaria 

son el Consejo Rector y el Presidente.
2. El Consejo Rector estará compuesto por:
a) El Presidente del Consorcio de la Zona Especial Canaria, que lo será del Consejo 

Rector, y un Vicepresidente, nombrados ambos por el Gobierno de la Nación, a propuesta 
conjunta del Ministro de Hacienda y del Gobierno de Canarias, entre personas de reconocida 
competencia en materias económicas y financieras.

b) Un número de cinco miembros, de los cuales tres serán nombrados por el Ministro de 
Hacienda y dos por el Gobierno de Canarias, entre personas de reconocida competencia en 
materias comerciales y de promoción económica.

El Consejo Rector designará, a propuesta del Presidente, un Secretario, que, si no fuera 
miembro de aquél, asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto.

3. El Presidente ostentará la representación legal del Consorcio de la Zona Especial 
Canaria y ejercerá las facultades que le atribuye la presente Ley, el Estatuto del Consorcio 
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de la Zona Especial Canaria y las que le delegue el Consejo Rector. El Vicepresidente 
sustituirá al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerá, 
asimismo, las facultades que determine el Estatuto del Consorcio de la Zona Especial 
Canaria y las que le delegue el Consejo Rector o el Presidente.

4. Los mandatos del Presidente, del Vicepresidente y de los miembros del Consejo 
Rector tendrán una duración de cuatro años, al término de los cuales podrán ser renovados, 
en su caso, por otros dos períodos de cuatro años, cesando en sus cargos por los siguientes 
motivos:

a) Por expiración del término de sus respectivos mandatos.
b) Por renuncia aceptada por el órgano que los designe.
c) Por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad permanente para el 

ejercicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o condena por delito doloso, previa 
instrucción del correspondiente expediente.

d) Por revocación de sus nombramientos, decidida libremente por el mismo órgano que 
los nombró y con igual procedimiento y trámites.

e) Por término de la vigencia de la Zona Especial Canaria.
5. Los miembros del Consejo Rector del Consorcio de la Zona Especial Canaria estarán 

sometidos al régimen general de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones públicas, con la excepción del Presidente y del Vicepresidente, quienes 
estarán sometidos al régimen de incompatibilidades de los altos cargos.

6. Los miembros del Consejo Rector y el Secretario, en su caso, tendrán derecho a 
percibir las indemnizaciones por asistencia.

Artículo 35.  Comisión Técnica.
1. Adscrita al Consejo Rector de la Zona Especial Canaria se crea, como órgano 

colegiado, una Comisión Técnica, cuya finalidad será la emisión de informes sobre las 
solicitudes de inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria, 
previa comprobación de los requisitos legales y reglamentarios para obtener la inscripción, 
informes que serán vinculantes en lo relativo a los extremos de solvencia, viabilidad y 
competitividad internacional, contenidos en la letra f) del artículo 31.2 de esta Ley.

2. La Comisión Técnica estará compuesta por tres funcionarios, de los cuales dos serán 
designados por el Ministro de Hacienda y uno por el Gobierno de Canarias.

Los funcionarios citados mantendrán la relación de servicio con su Administración de 
origen.

3. La Comisión Técnica remitirá los informes sobre las solicitudes de inscripción en un 
plazo no superior a un mes desde que se produzca la petición de dichos informes. Este 
plazo no podrá prorrogarse en ningún caso más allá de otros quince días.

4. Los miembros de la Comisión Técnica podrán asistir a las reuniones del Consejo 
Rector, a solicitud del mismo, con voz, pero sin voto.

5. Los miembros de la Comisión Técnica tendrán derecho a percibir las indemnizaciones 
por asistencia.

Artículo 36.  Comisión Consultiva del Consorcio de la Zona Especial Canaria.
1. Como órgano de asesoramiento del Consejo Rector, se crea la Comisión Consultiva 

del Consorcio de la Zona Especial Canaria, que estará presidida por el Vicepresidente del 
Consorcio y estará integrada, de la forma que reglamentariamente se determine, por un 
máximo de 12 personas en representación de las entidades de la Zona Especial Canaria, de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, de las confederaciones 
empresariales y organizaciones sindicales canarias, del sector de la ciencia y tecnología y de 
personas de reconocida competencia en materias jurídicas, económicas y financieras, que 
serán nombradas por el Gobierno de Canarias.

2. La Comisión Consultiva del Consorcio de la Zona Especial Canaria informará sobre 
cuantas cuestiones le sean planteadas por el Consejo Rector, pudiendo elevar a la 
consideración del mismo cuantas propuestas estime oportunas.
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Artículo 37.  Funciones.
1. Al Consorcio de la Zona Especial Canaria le corresponden, con carácter general y sin 

perjuicio de las atribuidas a otros órganos u organismos públicos, las funciones de vigilancia 
y supervisión de las actividades desarrolladas por las entidades de la Zona Especial Canaria 
y las demás que se le atribuyen en esta Ley.

2. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos de información y 
colaboración del Consorcio de la Zona Especial Canaria con los órganos de la 
Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el ámbito 
de sus respectivas competencias relacionadas con la Zona Especial Canaria y, en su caso, 
con sus delegados en ésta. De igual forma se podrá delegar el ejercicio parcial o pleno de 
competencia de estos órganos, en el Consorcio de la Zona Especial Canaria, relacionados 
con las actividades a que se refiere el apartado anterior.

3. Asimismo, el Consorcio de la Zona Especial Canaria promoverá y facilitará los 
servicios necesarios para el adecuado funcionamiento de dicha Zona y la consecución de su 
finalidad.

4. El Consorcio de la Zona Especial Canaria asesorará al Gobierno de la Nación, al 
Ministro de Hacienda y al Gobierno de Canarias, en las materias relacionadas con la Zona 
Especial Canaria, a petición de los mismos o por iniciativa propia, pudiendo elevar aquellas 
propuestas sobre medidas o disposiciones relacionadas con dicha Zona que estime 
necesarias. Anualmente elaborará y dará publicidad a un informe en el que se refleje su 
actuación y la situación de la Zona Especial Canaria, sin perjuicio de la elaboración y 
publicación de estadísticas respecto a la misma con la periodicidad que estime pertinente.

Artículo 38.  Competencias del Consejo Rector.
Corresponde al Consejo Rector del Consorcio de la Zona Especial Canaria:
a) Tramitar y resolver las solicitudes de autorización de las entidades que pretendan 

acogerse al régimen especial de la Zona Especial Canaria, así como autorizar, previo 
informe de la Comisión Técnica, la inscripción o la permanencia de la inscripción de 
entidades cuando concurra el supuesto al que se refiere el último párrafo de la letra d) del 
artículo 31.2 de esta Ley.

b) Gestionar el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.
c) Gestionar y recaudar las tasas reguladas en el artículo 50 de esta Ley.
d) Vigilar el cumplimiento por parte de las entidades de la Zona Especial Canaria de lo 

dispuesto en esta Ley, pudiendo para ello requerir cuanta información sea precisa, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos u organismos públicos.

e) Resolver los expedientes sancionadores que se tramiten según lo dispuesto en las 
normas contenidas en el Capítulo VI de este Título.

f) Suministrar la información que le sea requerida por las Administraciones u organismos 
competentes, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

g) Elaborar anualmente un anteproyecto de presupuesto, con la estructura que señale el 
Ministerio de Hacienda.

h) Dictar las instrucciones sobre el funcionamiento de la Zona Especial Canaria en 
aquellos aspectos en que tenga atribuida dicha competencia, así como las que exijan el 
desarrollo y ejecución de las normas contenidas en la Ley, sin perjuicio de las competencias 
de otros órganos, en relación con las cuestiones de procedimiento relativas al Registro 
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

i) Establecer sus normas, y las de sus órganos adscritos, en materia de gestión y de 
funcionamiento interno, así como determinar las funciones del Secretario y, previo informe 
favorable del Ministerio de Hacienda, el régimen económico de las asistencias al Consejo 
Rector y a la Comisión Técnica.

j) Proponer la remoción de los miembros de la Comisión Técnica cuando, a su juicio, 
incurrieren en incompetencia técnica o actuaren con infracción de las leyes.

k) Emitir y hacer públicos cuantos informes se le soliciten en relación con las materias de 
su competencia, especialmente en lo referente al fomento del empleo de calidad asociado a 
la Zona Especial Canaria.

l) Promover la Zona Especial Canaria.
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m) Cualquier otra función o competencia que le sea atribuida directamente en esta Ley o 
en sus normas de desarrollo.

Artículo 39.  Patrimonio y recursos económicos.
1. El patrimonio inicial del Consorcio de la Zona Especial Canaria estará formado por una 

dotación fundacional que será aportada en un 75 por 100 con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado y en el 25 por 100 restante con cargo a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Los recursos económicos del Consorcio de la Zona Especial Canaria estarán 
integrados por:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio y los productos y rentas del mismo 
o cualesquiera otros obtenidos por herencia, legado o donación.

b) Las tasas a que se refiere el artículo 50 de esta Ley.
c) El producto o rendimiento económico que obtenga en contraprestación a las 

actividades que desarrolle.
d) El importe de las multas que imponga el Consejo Rector en el ejercicio de sus 

competencias.
e) Las transferencias corrientes y de capital que se consignen a su favor en los 

Presupuestos Generales del Estado y en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

f) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.
3. Para la cobranza de los recursos de Derecho público previstos en el apartado anterior, 

el Consorcio de la Zona Especial Canaria ostentará las mismas prerrogativas que las 
legalmente establecidas a favor de la Administración General del Estado y actuará, en su 
caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.

4. El remanente anual del Consorcio de la Zona Especial Canaria no se distribuirá entre 
las Administraciones públicas integrantes del mismo, permaneciendo a disposición del 
Consorcio para los fines que acuerde el Consejo Rector.

A la fecha de la liquidación y extinción del Consorcio de la Zona Especial Canaria, el 
remanente se repartirá entre las Administraciones públicas integrantes del mismo, en la 
proporción resultante de las aportaciones realizadas por cada una de ellas conforme al 
apartado 1 y a la letra e) del apartado 2 de este artículo. A estos efectos, se sumarán tanto 
las aportaciones corrientes como las de capital.

Sección 2.ª El Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria

Artículo 40.  El Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.
1. Objeto y régimen jurídico.
Se crea el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria, dependiente del 

Consorcio de la Zona Especial Canaria, con el carácter de registro público administrativo.
El Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria se regirá por lo establecido 

en esta Ley, así como en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sus normas de 
desarrollo.

2. Gestión y administración del Registro Oficial.
La gestión y administración del Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 

Canaria se realizará a través de una Oficina de Gestión, que tendrá la consideración de 
órgano administrativo.

La Oficina de Gestión dependerá del Consejo Rector, quien podrá designar a uno de sus 
miembros como responsable de la misma.

La organización y funcionamiento de la Oficina de Gestión, así como la creación, 
modificación o supresión de otras Oficinas del Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria, corresponderá al Consejo Rector, quien dictará las resoluciones 
pertinentes.

3. Requisitos y procedimiento de gestión.
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Será requisito previo para la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria la autorización del Consejo Rector, quien la otorgará previo informe 
favorable de la Comisión Técnica.

Por vía reglamentaria se podrá regular el procedimiento de inscripción, así como los 
datos y documentos que los solicitantes deberán aportar a la Oficina de Gestión, el 
contenido de la inscripción, su modificación y cancelación, así como las reclamaciones y 
recursos contra las resoluciones correspondientes y demás extremos pertinentes.

CAPÍTULO III
Régimen general de las entidades de la Zona Especial Canaria

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 41.  Procedimiento de inscripción de las entidades de la Zona Especial Canaria.
1. La inscripción de una entidad en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 

Canaria estará condicionada a la autorización previa del Consorcio de la Zona Especial 
Canaria.

A estos efectos, deberá presentarse una solicitud a la que se acompañará la memoria a 
que se refiere la letra f) del apartado 2 del artículo 31 de esta Ley. Junto con esta solicitud se 
aportará un depósito o aval por importe de la tasa de inscripción regulada en el artículo 50 
de esta Ley.

A la vista de la documentación aportada, el Consejo Rector procederá a la autorización, 
previo informe favorable de la Comisión Técnica.

La autorización por parte del Consejo Rector deberá otorgarse, de forma expresa, en el 
plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de la solicitud en el Consorcio de 
la Zona Especial Canaria. Este plazo podrá suspenderse en los casos previstos en el artículo 
42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No obstante, el plazo previsto en su 
letra c) quedará reducido a un mes. Transcurrido el plazo indicado sin resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud de autorización.

2. Una vez obtenida la autorización, el solicitante deberá aportar al Registro Oficial de 
Entidades de la Zona Especial Canaria los documentos acreditativos de la constitución de la 
entidad con arreglo a la Ley.

La inscripción deberá practicarse en el plazo de diez días, a contar desde el día en que 
se presentaren los documentos a que se refiere el párrafo precedente.

Sección 2.ª Régimen Fiscal

Artículo 42.  Impuesto sobre Sociedades. Régimen especial. Acumulabilidad.
1. Las entidades de la Zona Especial Canaria tributarán en el Impuesto sobre 

Sociedades con las siguientes especialidades:
a) Aplicarán el tipo de gravamen especial establecido en el artículo siguiente a aquella 

parte de la base imponible que corresponda a las operaciones que realicen material y 
efectivamente en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria.

b) Las entidades de la Zona Especial Canaria llevarán su contabilidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Comercio y demás normativa contable que les sea de aplicación, 
sin perjuicio de las siguientes especialidades:

a’) Deberán individualizar en cuentas separadas las operaciones indicadas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 44 de esta ley.

b’) Las sucursales a que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 31 de esta ley 
deberán llevar contabilidad separada de la contabilidad de la entidad de la Zona Especial 
Canaria.

c’) Deberá incluirse en la memoria un desglose de la parte de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, así como de todas aquellas cuentas que reflejan aplicación del beneficio, que 
proceda de las operaciones realizadas efectiva y materialmente en el ámbito geográfico de la 
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Zona Especial Canaria, determinada por aplicación a las mismas del porcentaje obtenido 
según se establece en el artículo 44 de esta ley.

c) Los contribuyentes que realicen las operaciones de comercio de bienes a las que se 
refiere la letra a) (ii) del apartado 1 del artículo 44 de esta ley, deberán suscribir 
trimestralmente declaración informativa de operaciones con bienes realizadas fuera de la 
Zona Especial Canaria en donde se hará constar el origen y destino de las mercancías, la 
tipología de mercancías, cantidad y resto de información requerida, de acuerdo con el código 
aduanero de la Unión y demás normativa aplicable. Igualmente deberán llevar registro de la 
documentación aduanera correspondiente. Mediante Orden de la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública se aprobará la declaración informativa y los 
requisitos del libro registro de operaciones con bienes realizadas fuera del ámbito de la Zona 
Especial Canaria.

2. Los beneficios fiscales de la Zona Especial Canaria se podrán simultanear con otras 
ayudas a la inversión y a la creación de empleo dentro de los límites y con las condiciones 
establecidas en la normativa comunitaria.

Artículo 43.  Impuesto sobre Sociedades. Tipo de gravamen especial.
El tipo de gravamen especial aplicable será del 4%.

Artículo 44.  Impuesto sobre Sociedades. Determinación de la parte de base imponible 
correspondiente a operaciones realizadas efectiva y materialmente en el ámbito geográfico 
de la Zona Especial Canaria.

Para determinar la parte de la base imponible de la entidad de la Zona Especial Canaria 
que, a efectos de la aplicación del tipo especial de gravamen, se derive de las operaciones 
realizadas material y efectivamente en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, se 
aplicará sobre la base imponible de la entidad el porcentaje resultante de multiplicar por cien 
el resultado de una fracción en la que figuren:

1. En el numerador, con signo positivo, el importe de las siguientes operaciones:
a) Las transmisiones de bienes muebles corporales efectuadas en el ámbito geográfico 

de la Zona Especial Canaria.
Se considerarán efectuadas en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria las 

transmisiones de bienes corporales en los siguientes casos:
(i) Cuando la puesta a disposición del adquirente se realice en dicho ámbito o se inicie 

desde él la expedición o transporte necesario para dicha puesta a disposición.
(ii) Cuando, tratándose de la adquisición de bienes para su reventa sin que las 

mercancías pasen materialmente por territorio canario, las operaciones comerciales se 
hayan realizado en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria y determinen el cierre 
de un ciclo mercantil con resultados económicos en dicho ámbito.

Se entenderá que las operaciones comerciales a que se refiere el párrafo anterior se han 
realizado en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria cuando se hayan organizado, 
dirigido, contratado y facturado desde el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, y al 
menos el noventa por ciento de los gastos en los que se incurra para la realización de tales 
operaciones, excluidos el coste de adquisición de los bienes corporales entregados y los 
asociados al transporte y al tráfico de los mismos, se correspondan con la utilización de los 
medios personales y materiales de la entidad situados en Canarias.

Si los bienes hubieran de ser objeto de instalación o montaje fuera del ámbito geográfico 
de la Zona Especial Canaria, se incluirá el valor de los trabajos de preparación y fabricación 
que se efectúen en dicho ámbito y el de las prestaciones de servicios que completen la 
entrega o instalación, siempre que se efectúen con los medios afectos a la entidad de la 
Zona Especial Canaria situados en el ámbito geográfico de la misma, sin perjuicio de su 
desplazamiento para la instalación siempre y cuando esta no exceda de seis meses en el 
cómputo anual.
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b) Las transmisiones de bienes inmuebles que formen parte del inmovilizado afecto a la 
actividad, incluidos los derechos reales sobre los mismos, cuando los bienes estén situados 
en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria.

c) Las prestaciones de servicios que se efectúen con los medios de la entidad que estén 
situados en el ámbito de la Zona Especial Canaria. A estos efectos, tendrán esta 
consideración las operaciones con bienes y servicios realizadas mediante el uso de 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones, con los medios de la entidad 
situados en el ámbito de la Zona Especial Canaria y en la forma y con los requisitos que se 
determinen reglamentariamente.

En el caso de entidades que presten servicios de transporte aéreo, se incluirán en el 
numerador de la fracción los ingresos derivados del transporte de pasajeros o mercancías 
con origen o destino en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, ya sean vuelos 
directos o con escala, en la proporción en la que se encuentren los gastos incurridos en 
medios materiales y humanos situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria 
en relación con el coste total de la prestación del servicio de transporte.

Se entenderán correspondientes a medios materiales y humanos situados en el ámbito 
geográfico de la Zona Especial Canaria los costes relativos a la prestación del servicio de 
transporte por la parte del trayecto con origen o destino en Canarias.

Se incluirán en el numerador de la fracción, en la proporción señalada en el primer 
párrafo, los ingresos derivados de servicios anejos al transporte aéreo prestados con 
ocasión del mismo que no estén incluidos en el precio del billete, así como el resto de 
ingresos derivados de servicios prestados al pasajero a bordo de la aeronave, en la medida 
en que se encuentren entre las actividades previstas en el anexo de la presente ley.

No se incluirá la parte proporcional de los ingresos por el transporte de pasajeros, 
mercancías o ingresos a bordo que se corresponda con actividades gestionadas por sedes o 
establecimientos ubicados fuera de la Zona Especial Canaria.

d) La cesión de derechos de uso o explotación de aplicaciones informáticas, de derechos 
de propiedad industrial que no sean meros signos distintivos del contribuyente o de sus 
productos, y de derechos de propiedad intelectual, así como su transmisión a entidades no 
vinculadas, creados por la entidad en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, en 
la proporción que se encuentren situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial 
Canaria.

e) Las operaciones realizadas desde los centros de actividad de la entidad de la Zona 
Especial Canaria situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria destinadas a 
sus sucursales situadas fuera de dicho ámbito geográfico, cuando las mismas se hayan 
utilizado por la sucursal para la entrega de bienes o la prestación de servicios a terceros.

2. En el numerador, con signo negativo, el valor de las siguientes operaciones:
a) Las operaciones recibidas por los centros de actividad de la entidad de la Zona 

Especial Canaria situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria desde sus 
sucursales situadas fuera de dicho ámbito geográfico siempre que las mismas se hayan 
utilizado por la entidad de la Zona Especial Canaria para la entrega de bienes o la prestación 
de servicios a terceros.

b) Las transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos por la entidad de la Zona 
Especial Canaria procedentes de entidades que no tengan el carácter de entidad de la Zona 
Especial Canaria como consecuencia de operaciones acogidas al régimen especial de las 
fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social 
de una Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a 
otro de la Unión Europea previsto en el capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3. En el denominador se incluirá el importe de la totalidad de los ingresos y demás 
componentes positivos de la base imponible de la entidad de la Zona Especial Canaria.

4. El porcentaje resultante de la aplicación de los criterios anteriores se redondeará en la 
unidad superior.

5. Para el cálculo de la fracción anterior, las operaciones referidas se consignarán por su 
valor a efectos del Impuesto sobre Sociedades, a excepción de las realizadas entre los 
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centros de actividad de la entidad de la Zona Especial Canaria situados en el ámbito 
geográfico de la Zona Especial Canaria y sus sucursales situadas fuera de dicho ámbito 
geográfico, que se computarán con arreglo al valor normal de mercado de las mismas 
determinado según se establece en el artículo 18.4 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderán situados en la Zona Especial 
Canaria:

a) Las aeronaves que, por su destino, contribuyan a mejorar las conexiones de las Islas 
Canarias, en los términos que reglamentariamente se determinen.

b) Los buques con pabellón español y puerto base en Canarias, incluidos los inscritos en 
el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.

c) Las aplicaciones informáticas, los derechos de propiedad industrial, que no sean 
meros signos distintivos del contribuyente o de sus productos, y los derechos de propiedad 
intelectual en el porcentaje derivado de la siguiente fracción:

i) En el numerador, los gastos incurridos por la entidad directamente relacionados con la 
creación del activo que se correspondan con la utilización de los medios personales y 
materiales de la entidad situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, así 
como los gastos derivados de la subcontratación con terceros no vinculados con la entidad 
realizados con medios materiales y humanos radicados en dicho ámbito siempre que las 
decisiones sobre la organización de los referidos medios materiales y humanos propios, así 
como sobre la subcontratación, se realicen por la entidad, sin tener en cuenta decisiones de 
administración general de la entidad o grupo.

ii) En el denominador, todos los gastos incurridos por la entidad directamente 
relacionados con la creación del activo.

En ningún caso se incluirán en el coeficiente anterior gastos financieros, amortizaciones 
de inmuebles u otros gastos no relacionados directamente con la creación del activo.

6. El tipo de gravamen especial se aplicará exclusivamente a la parte de la base 
imponible que coincida con la menor de las siguientes cuantías:

a) El importe que resulte de aplicar a la base imponible el porcentaje determinado en el 
apartado 4.

b) El importe que resulte de la aplicación de las siguientes reglas:
– 1.800.000 euros, para aquellas entidades de la Zona Especial Canaria que cumplan el 

requisito de creación mínima de empleo previsto en el artículo 31.2.e) de esta ley.
– 500.000 euros adicionales por cada puesto de trabajo que exceda del mínimo 

señalado, hasta alcanzar 50 puestos de trabajo.
– La creación de puestos de trabajo por encima de 50, así como la aludida en las dos 

reglas anteriores, estará sometida, en todo caso, al siguiente límite: la minoración de la cuota 
íntegra en cada período impositivo, tras la aplicación del tipo especial aplicable en la Zona 
Especial Canaria, en relación con el tipo general del Impuesto sobre Sociedades no podrá 
ser superior al 30 por ciento del importe neto de la cifra de negocios de la entidad de la Zona 
Especial Canaria.

A estos efectos, se entiende por creación neta de empleo el número de puestos de 
trabajo netos creados en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria desde la 
inscripción de la entidad de la Zona Especial Canaria, excluidas, en su caso, las 
incorporaciones de una plantilla anterior.

Las variaciones en la creación neta de empleo surtirán efecto en el ejercicio impositivo 
en que se produzcan.

7. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, no se entenderán efectuadas en 
el ámbito de la Zona Especial Canaria las operaciones realizadas, directa o indirectamente, 
con personas o entidades residentes en jurisdicciones no cooperativas, o que se paguen a 
través de personas o entidades residentes en estas.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 87  Ley de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias

– 4910 –



Artículo 45.  Exenciones en la Zona Especial Canaria.
Las exenciones previstas en las letras c) y h) del apartado 1 del artículo 14 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, se aplicarán asimismo en los supuestos en los 
que las rentas a que se refieren dichas letras sean obtenidas, por residentes en Estados no 
miembros de la Unión Europea, en condiciones y con requisitos iguales o equivalentes, 
según los casos, a los allí recogidos, cuando tales rentas sean satisfechas por una entidad 
de la Zona Especial Canaria, siempre que las mismas procedan de operaciones realizadas 
material y efectivamente en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria. A estos 
efectos, no resultará de aplicación lo establecido en el último párrafo de la mencionada letra 
h).

Tales exenciones no serán de aplicación cuando los rendimientos y ganancias 
patrimoniales sean obtenidos a través de países o territorios con los que no exista un 
efectivo intercambio de información tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 
de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal, ni cuando la sociedad matriz tenga su residencia fiscal en uno 
de esos países o territorios.

Artículo 46.  Exenciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Las entidades de la Zona Especial Canaria gozarán de exención en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, respecto de los actos, 
contratos y operaciones siguientes:

a) Las adquisiciones de bienes y derechos que se destinen por el sujeto pasivo al 
desarrollo de su actividad, siempre que los mismos estuvieran situados, pudieran ejercitarse 
o hubieran de cumplirse en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria.

b) Las operaciones societarias realizadas por las mencionadas entidades, con excepción 
de la disolución de las mismas.

c) Los actos jurídicos documentados vinculados a las operaciones realizadas por las 
citadas entidades en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, a excepción de las 
letras de cambio, los documentos que suplan a éstas o realicen función de giro, y las 
escrituras, actas o testimonios notariales gravados por el artículo 31, apartado 1, del Real 
Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo 47.  Exenciones en el Impuesto General Indirecto Canario.
Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por las entidades de la 

Zona Especial Canaria a otras entidades de la Zona Especial Canaria estarán exentas de 
tributación por el Impuesto General Indirecto Canario. Darán derecho a la deducción y 
devolución de las cuotas soportadas por repercusión directa en sus adquisiciones de bienes 
o en los servicios recibidos por dichas entidades, o de la carga impositiva implícita en los 
mismos, así como de las cuotas satisfechas a la Hacienda Pública, en la medida en que los 
correspondientes bienes y servicios se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de las 
operaciones mencionadas. Asimismo, estarán exentas de dicho tributo las importaciones de 
bienes realizadas por las entidades de la Zona Especial Canaria.

Artículo 48.  Tributos locales. Conciertos fiscales.
(Suprimido)

Artículo 49.  Tributos locales. Ordenanzas fiscales.
(Suprimido)

Artículo 50.  Tasas aplicables a las entidades de la Zona Especial Canaria.
1. Se crean las siguientes tasas:
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a) Tasa de gestión de la solicitud de autorización para la inscripción en el Registro Oficial 
de Entidades de la Zona Especial Canaria.

b) Tasa anual de permanencia en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria.

2. Tasa de gestión de la solicitud de autorización para la inscripción en el Registro Oficial 
de Entidades de la Zona Especial Canaria:

a) Constituye el hecho imponible de esta tasa la solicitud de autorización para la 
inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

b) Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyente, las personas que soliciten 
la autorización para la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria.

c) El devengo de la tasa se producirá en el momento de presentación de la solicitud de 
autorización para la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria.

d) La cuantía de la tasa de solicitud será de 850 euros en 2023, 1.200 euros en 2024, y 
1.500 euros en 2025 y sucesivos. La cuantía de la tasa se actualizará conforme a lo 
dispuesto cada año para la actualización de tasas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

e) No procederá la devolución de la tasa en los supuestos de denegación, renuncia a la 
solicitud de autorización, caducidad de la autorización sin inscripción, o renuncia a la 
inscripción. En caso de denegación, la presentación de nueva solicitud de idéntico o análogo 
objeto y solicitante no devengará de nuevo el pago de la tasa.

3. Tasa anual de permanencia en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria:

a) Constituye el hecho imponible de esta tasa la permanencia de la inscripción de las 
entidades de la Zona Especial Canaria en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria de acuerdo con lo previsto en esta ley.

b) Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyente, las entidades de la Zona 
Especial Canaria inscritas en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

c) El devengo de la tasa se producirá el día 31 de diciembre de cada año, a partir del 
siguiente al de la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

En caso de disolución de la entidad de la Zona Especial Canaria o de revocación de la 
autorización correspondiente para operar en la Zona Especial Canaria y acogerse al régimen 
propio de esta, la tasa se devengará en el momento de la cancelación de la inscripción en el 
Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

d) La cuantía de la tasa anual de permanencia será de 1.500 euros. Para las entidades 
de la Zona Especial Canaria establecidas en isla distinta de Tenerife y Gran Canaria, dicha 
cuantía será de 1.300 euros. La cuantía de la tasa se actualizará conforme a lo dispuesto 
cada año para la actualización de tasas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el caso previsto en el párrafo segundo de la letra c) anterior, la cuantía de la tasa se 
prorrateará por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca la cancelación de 
la inscripción.

4. Mediante Real Decreto podrán modificarse las cuantías e importes de los elementos y 
criterios de cuantificación en base a los cuales se determinan las tasas reguladas en el 
presente artículo.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se consideran elementos y criterios de 
cuantificación los siguientes:

a) Tasa de gestión de la solicitud de autorización para la inscripción en el Registro Oficial 
de Entidades de la Zona Especial Canaria: naturaleza del solicitante y tipo de actividad a 
desarrollar en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria.

b) Tasa anual de permanencia en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria: naturaleza de la entidad inscrita, tipo de actividad desarrollada en el ámbito 
geográfico de la Zona Especial Canaria y número de puestos de trabajo creados en dicho 
ámbito geográfico.
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5. Las tasas podrán ser objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en las condiciones 
descritas en el artículo 52.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
en materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la reserva para 
inversiones en Canarias y la Zona Especial Canaria, aprobado por el Real Decreto 
1758/2007, de 28 de diciembre.

6. Las tasas reguladas en este artículo se regirán por la presente ley y por las demás 
fuentes normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Artículo 51.  Precios públicos aplicables a las entidades de la Zona Especial Canaria.
1. El Consorcio de la Zona Especial Canaria podrá proponer al Ministro de Hacienda la 

fijación, mediante Orden ministerial, de los precios públicos que considere necesarios como 
contraprestación por las actividades que realice.

2. El Consorcio de la Zona Especial Canaria exigirá dichos precios públicos con sujeción 
a lo dispuesto en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Artículo 52.  Pérdida de beneficios fiscales.
El incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en el artículo 31 de esta Ley 

determinará, sin perjuicio de la revocación o cancelación de la inscripción en el Registro 
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria, la pérdida del derecho al disfrute de los 
beneficios fiscales establecidos en el presente título.

En el caso del Impuesto sobre Sociedades, esta pérdida surtirá efectos en el período 
impositivo en que dicho incumplimiento se produzca. Además, si el requisito incumplido fuera 
el contemplado en la letra d) del apartado 2 del artículo 31 de la presente Ley, junto a la 
cuota diferencial del ejercicio se incluirá la diferencia entre la cuota íntegra liquidada en los 
períodos impositivos finalizados con anterioridad y la que se hubiera liquidado aplicando el 
tipo de gravamen general a la totalidad de la base imponible, así como los correspondientes 
intereses de demora.

CAPÍTULO IV
Régimen especial de la entidades financieras

Artículos 53 a 62.  
(Derogados)

CAPÍTULO V
Régimen especial de las empresas que se dediquen a la producción, 

manipulación, transformación o comercialización de mercancías

Artículo 63.  Entidades de la Zona Especial Canaria que se dediquen a la producción, 
manipulación, trasformación o comercialización de mercancías en el ámbito de las Zonas 
Francas de Canarias.

Las entidades de la Zona Especial Canaria que se dediquen a la producción, 
manipulación, transformación o comercialización de mercancías y que se acojan, asimismo, 
al régimen de las Zonas Francas establecidas en las islas Canarias, deberán situarse en las 
áreas geográficas restringidas propias de estas zonas.

CAPÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 64.  Régimen jurídico aplicable.
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Título, en relación 

con los requisitos y condiciones a que quedan sujetas las entidades de la Zona Especial 
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Canaria para poder acogerse al régimen previsto en esta Ley, será sancionado de acuerdo 
con lo dispuesto en las normas contenidas en el presente capítulo.

2. Corresponderá al Consorcio de la Zona Especial Canaria la potestad sancionadora, la 
cual ejercerá a través de su Consejo Rector cuando se trate de las sanciones reguladas en 
este capítulo. En los demás casos, la potestad sancionadora se ejercerá de acuerdo con la 
normativa aplicable.

Artículo 65.  Responsabilidades.
1. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.
2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, el 

Consorcio de la Zona Especial Canaria pasará el tanto de culpa a la jurisdicción penal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme.

Cuando el proceso penal termine con sentencia absolutoria u otra resolución que le 
ponga fin, provisional o definitivamente, sin declaración de responsabilidad penal, siempre 
que la misma no esté fundamentada en la inexistencia del hecho, podrá iniciarse, continuar o 
reanudarse el correspondiente procedimiento sancionador para determinar la posible 
existencia de infracción administrativa.

Artículo 66.  Tipificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en graves y leves.
2. Son infracciones graves:
a) El desarrollo por las entidades de la Zona Especial Canaria de actividades no 

incluidas en la autorización prevista en el artículo 40 de esta Ley.
b) El incumplimiento de alguno de los requisitos contenidos en las letras d), e) y f) del 

apartado 2 del artículo 31 de la presente Ley, salvo causa de fuerza mayor y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo de la letra d) del apartado 2 de dicho artículo.

c) La inobservancia del deber de remisión de información exigible al amparo del artículo 
38 de esta Ley, siempre que consten, al menos, dos requerimientos expresos y por escrito, 
del Consorcio de la Zona Especial Canaria.

3. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las instrucciones sobre el funcionamiento de la Zona Especial 

Canaria que hayan sido dictadas por el Consorcio de la Zona Especial Canaria.
b) El incumplimiento de cualquier obligación derivada de esta Ley y sus normas de 

desarrollo, siempre que no se encuentren tipificadas como infracción grave.

Artículo 67.  Sanciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de esta Ley, las infracciones graves se 

sancionarán con multa de 300 euros a 30.000 euros y con la pérdida de los beneficios 
fiscales establecidos en este título correspondientes al ejercicio en el que se haya cometido 
la infracción.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la entidad sancionada podrá solicitar en 
el siguiente ejercicio el disfrute de los beneficios fiscales, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, siempre que haya cumplido todos los requisitos 
previstos en el apartado 2 del artículo 31 de esta Ley. En caso de que la entidad no presente 
esta solicitud, se procederá a la cancelación de la inscripción de la entidad infractora en el 
Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

2. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 60 euros a 300 euros.
3. La imposición de las sanciones establecidas en los apartados anteriores se graduará 

atendiendo, en cada caso, a la propia gravedad de la infracción, a la naturaleza de los daños 
y perjuicios causados y a la reincidencia, por comisión en el término de un año de más de 
una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
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Artículo 68.  Prescripción de las infracciones.
1. La acción para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones leves 

prescribirá al año y las correspondientes a las infracciones graves a los cuatro años.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiere cometido.
3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciese 
paralizado durante más de tres meses por causa no imputable al presunto infractor.

Artículo 69.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año; las impuestas por 

infracciones graves, a los cuatro años. La acción para exigir el cumplimiento de las 
sanciones impuestas por infracciones leves prescribirá al año y, en el caso de las impuestas 
por infracciones graves, a los cuatro años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo permaneciese 
interrumpido durante más de tres meses por causa no imputable al infractor.

Artículo 70.  Procedimiento sancionador.
1. El Consorcio de la Zona Especial Canaria no podrá imponer sanciones sino en virtud 

de expediente instruido al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el capítulo II del Título IX de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sus normas de desarrollo.

2. El inicio e instrucción del procedimiento para imponer sanciones por infracciones 
graves o leves corresponderá a un miembro designado al efecto por el Consejo Rector del 
Consorcio de la Zona Especial Canaria y la resolución al Consejo Rector, sin la participación 
del miembro responsable de las fases previas de inicio e instrucción.

Artículo 71.  Infracciones y sanciones tributarias.
1. Lo dispuesto en este capítulo se entenderá sin perjuicio de lo previsto en las 

disposiciones reguladoras del régimen de infracciones y sanciones tributarias y del 
procedimiento para su aplicación.

2. Las resoluciones del Consorcio de la Zona Especial Canaria que recaigan como 
consecuencia de la incoación de los expedientes sancionadores dimanantes del régimen 
previsto en este capítulo no impedirán el ejercicio de las competencias que el ordenamiento 
jurídico atribuye a las Administraciones tributarias en orden a la verificación del cumplimiento 
de los requisitos exigidos por la presente Ley a las entidades de la Zona Especial Canaria 
para el disfrute de los beneficios fiscales contemplados en la misma.

TÍTULO VI
Régimen jurídico aplicable a las Zonas Francas de Canarias

Artículo 72.  Régimen jurídico aplicable a las Zonas Francas canarias.
Como parte de la estrategia de promoción de Canarias como plataforma atlántica, 

podrán establecerse Zonas Francas en todo el territorio de las Islas Canarias, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión y en su 
normativa de desarrollo.

La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias 
asegurarán la suficiencia y la autonomía financiera de dichas Zonas Francas.
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TÍTULO VII
Registro Especial de Buques y Empresas Navieras

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 73.  Inscripción de buques.
1. Se podrán inscribir en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras los 

buques y empresas navieras que cumplan los requisitos de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante.

2. Los tripulantes y las empresas de los buques que estén adscritos a los servicios 
regulares entre las Islas Canarias y entre éstas y el resto del territorio nacional, en tanto 
éstos no puedan inscribirse en el Registro Especial, de conformidad con lo previsto en el 
apartado anterior podrán, no obstante, disfrutar de las exenciones del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes establecidas en los 
artículos 74 y 75.1 de esta Ley, de las bonificaciones del Impuesto sobre Sociedades 
establecidas en el artículo 76.1 de esta Ley y de las bonificaciones en las cotizaciones a la 
Seguridad Social establecidas en el artículo 78 de esta Ley.

Cuando los servicios regulares a que se refiere el párrafo anterior sean de pasajeros, la 
exención y la bonificación previstas respectivamente en los artículos 75.1 y 78 de esta Ley, 
únicamente resultarán de aplicación a los tripulantes que sean nacionales de algún Estado 
miembro de la Unión Europea o de alguno de los Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo.

3. Los buques de empresas navieras inscritas en el Registro Especial de Buques y 
Empresas Navieras que estuvieran registrados en otro Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo tendrán, a los efectos previstos en los capítulos 
siguientes, la consideración de inscritos en el Registro Especial, siempre que cumplan con 
los mismos requisitos y condiciones que la disposición adicional decimosexta del texto 
refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, exige a los buques para su inscripción en 
dicho Registro Especial.

Artículo 73 bis.  Requisitos y límites.
1. Para la aplicación de los incentivos previstos en los capítulos siguientes deberán 

cumplirse los siguientes requisitos:
a) La entidad deberá disponer de los registros contables necesarios para poder 

determinar los ingresos y gastos, directos o indirectos, correspondientes a las actividades 
acogidas al régimen, así como los activos afectos a las mismas.

b) Los buques deberán ser aptos para la navegación marítima y estar destinados a 
actividades de transporte de mercancías, pasajeros, salvamento y otros servicios prestados 
necesariamente en el mar, en los términos que se establezcan por orden de la persona titular 
del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de lo establecido en la letra c) siguiente.

c) Tratándose de buques destinados a la actividad de remolque será necesario que más 
del 50 por ciento de la actividad efectivamente realizada durante el período impositivo 
constituya actividad de transporte marítimo. En el caso de buques con actividad de dragado 
será necesario que más del 50 por ciento de la actividad efectivamente realizada durante el 
período impositivo constituya actividad de transporte y depósito en el fondo del mar de 
materiales extraídos, alcanzando este régimen exclusivamente a esta parte de su actividad.

2. El importe de los incentivos fiscales establecidos en este título conjuntamente con el 
resto de ayudas al transporte marítimo recibidas por la entidad no podrán superar el límite 
previsto en las Directrices comunitarias sobre ayudas de Estado al transporte marítimo.
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3. Este régimen se podrá aplicar a los buques tomados en fletamento, siempre que la 
suma de su tonelaje neto no supere el 75 por ciento del total de la flota de la entidad o, en su 
caso, del grupo de sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas.

4. Cuando el régimen fuera aplicable a contribuyentes con buques no registrados en 
España o en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, 
el incremento del porcentaje del tonelaje neto de dichos buques respecto del total de la flota 
de la entidad acogida al régimen especial, cualquiera que fuese su causa, no impedirá la 
aplicación de dicho régimen a condición de que el porcentaje medio del tonelaje neto de 
buques registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo respecto del tonelaje neto total referido al año anterior al momento en 
que se produce dicho incremento se mantenga durante el período de los 3 años posteriores.

Esta condición no se aplicará cuando el porcentaje del tonelaje neto de buques 
registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo sea al menos del 60 por ciento.

CAPÍTULO II
Régimen fiscal

Artículo 74.  Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Los actos y contratos realizados sobre los buques inscritos en el Registro Especial que 
estén sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados quedarán exentos de tributación por el citado impuesto.

Artículo 75.  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes.

1. Para los tripulantes de los buques inscritos en el Registro Especial de Buques y 
Empresas Navieras, contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
tendrá la consideración de renta exenta el 50 por 100 de los rendimientos del trabajo 
personal, que se hayan devengado con ocasión de la navegación realizada en buques 
inscritos en el citado Registro.

2. Para los tripulantes de los buques inscritos en el Registro Especial de Buques y 
Empresas Navieras contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, tendrá la 
consideración de renta exenta el 50 por 100 de los rendimientos del trabajo personal que se 
hayan devengado con ocasión de la navegación realizada en buques inscritos en el citado 
Registro.

3. No obstante, cuando se trate de buques adscritos a servicios regulares de pasajeros 
entre puertos de la Unión Europea, lo dispuesto en los apartados anteriores únicamente 
resultará de aplicación a los tripulantes que sean nacionales de algún Estado miembro de la 
Unión Europea o de alguno de los Estados Parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

Artículo 76.  Impuesto sobre Sociedades.
1. Se bonificará en un 90 por 100 la porción de la cuota de este Impuesto resultante 

después de practicar, en su caso, las deducciones por doble imposición a que se refiere el 
Capítulo II del Título VI de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que corresponda a la parte de la base imponible que proceda de la explotación 
desarrollada por las empresas navieras relativa a los servicios regulares a que se refiere el 
artículo 73.2, con el límite establecido en el apartado 3 de este artículo respecto de las 
actividades estrechamente relacionadas con el transporte marítimo.

2. Se bonificará en un 90 por 100 la porción de la cuota de este impuesto resultante 
después de practicar, en su caso, las deducciones por doble imposición a que se refiere el 
Capítulo II del Título VI de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
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Sociedades, que corresponda a la parte de la base imponible que proceda de la explotación 
desarrollada por las empresas navieras de sus buques inscritos en el Registro Especial de 
Buques y Empresas Navieras o en un registro de otro Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, con el límite establecido en el apartado 3 siguiente 
respecto de las actividades estrechamente relacionadas con el transporte marítimo.

3. No obstante, cuando la parte de la base imponible que proceda de la realización de 
actividades estrechamente relacionadas con el transporte marítimo supere a la parte de base 
imponible resultante de las actividades que generan el derecho a la aplicación del régimen 
especial, la cuota correspondiente a dicho exceso no podrá ser objeto de bonificación. Esta 
limitación se aplica respecto de cada uno de los buques cuya explotación genere el derecho 
a la bonificación.

4. Las bases imponibles negativas derivadas de las actividades que generan el derecho 
a la aplicación de este régimen no podrán ser compensadas con bases imponibles positivas 
derivadas del resto de las actividades de la entidad, ni del ejercicio en curso ni en los 
posteriores.

5. Reglamentariamente se establecerá la forma de aplicar lo dispuesto en los apartados 
anteriores.

Artículo 77.  Aplicación del régimen fiscal de las entidades ZEC.
Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación a las empresas navieras 

constituidas como entidades ZEC, las cuales gozarán del régimen previsto para dichas 
entidades.

Artículo 77 bis.  Impuestos especiales.
La primera matriculación definitiva de embarcaciones en el Registro Especial de Buques 

y Empresas Navieras no estará sujeta al Impuesto Especial de Determinados Medios de 
Transporte.

CAPÍTULO III
Régimen de cotizaciones a la Seguridad Social

Artículo 78.  Bonificación en las cotizaciones a la Seguridad Social.
1. Para los tripulantes de los buques inscritos en el Registro Especial de Buques y 

Empresas Navieras se establece una bonificación del 90 por ciento en la cuota empresarial a 
la Seguridad Social.

No obstante, cuando se trate de buques adscritos a servicios regulares de pasajeros 
entre puertos de la Unión Europea, lo dispuesto en el párrafo anterior únicamente resultará 
de aplicación a los tripulantes que sean nacionales de algún Estado Miembro de la Unión 
Europea o de alguno de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

2. Esta bonificación afectará a todos los conceptos incluidos en la cotización.
3. Esta bonificación se financiará mediante la correspondiente aportación del Estado al 

presupuesto de la Seguridad Social.

Artículo 79.  Modificación de los porcentajes de bonificación.
Los porcentajes de bonificación recogidos en los artículos 75.2 y 76.2 podrán modificarse 

anualmente en las correspondientes leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional primera.  Modificación del régimen de los bienes y servicios.
Cualquier modificación en el régimen de los bienes y servicios cuyo monopolio haya sido 

excluido por esta Ley, deberá realizarse conforme al procedimiento previsto en la disposición 
adicional tercera de la Constitución y en el artículo 45.3 del Estatuto de Autonomía de 
Canarias.
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Disposición adicional segunda.  No compensación de beneficios fiscales.
Los beneficios fiscales previstos en la presente Ley no darán lugar a compensación 

alguna a las Administraciones públicas titulares de los rendimientos de los tributos afectados.
En consonancia con lo dispuesto en el párrafo anterior, en materia de tributos locales no 

será de aplicación lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional tercera.  Régimen especial de las Comunidades de Aguas y 
Heredamientos de Canarias.

1. Las Comunidades de Aguas y Heredamientos de Canarias, reguladas por la Ley de 27 
de diciembre de 1956, continuarán exentas del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de 
la tributación que deban soportar los partícipes y comuneros en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o Sociedades, según corresponda, y de los deberes de colaboración 
con la Hacienda Pública española establecidos en la Ley General Tributaria.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso se considerará renta 
sujeta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre Sociedades, 
la entrega a sus partícipes o comuneros del agua que se corresponda con su cuota de 
participación en el condominio. Tampoco se generará renta sujeta a los mencionados 
impuestos respecto del agua alumbrada por las Comunidades de Aguas y Heredamientos de 
Canarias que los comuneros destinen al riego de sus explotaciones agrarias.

3. La renta obtenida por los comuneros o partícipes contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas tendrá la consideración de rendimientos de la actividad 
económica cuando derive de la transmisión a terceros del agua alumbrada por las 
Comunidades de Aguas y Heredamientos de Canarias y de rendimiento del capital mobiliario 
a los que se refiere el apartado 4 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio 
cuando derive de la cesión temporal a terceros de sus derechos de aprovechamiento sobre 
las aguas en la participación o cuota indivisa que sobre ellas sea de su titularidad.

En ambos casos, para el cálculo del rendimiento neto tendrán la consideración de gasto 
deducible las cuotas satisfechas durante el período impositivo por su pertenencia a la 
Comunidad o al Heredamiento que proporcionalmente corresponda al agua transmitida o a 
los derechos de aprovechamiento sobre las aguas subterráneas cedidos, con el límite de los 
rendimientos íntegros obtenidos en dicho ejercicio por tal transmisión o cesión. El exceso 
podrá deducirse en los cuatro años siguientes, sin que pueda exceder, conjuntamente con 
los gastos por estos mismos conceptos correspondientes a cada uno de estos años, de la 
cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos en cada uno de ellos por la transmisión del 
agua alumbrada o la cesión temporal de tales derechos.

Respecto de los comuneros o partícipes contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, 
se integrará en la base imponible de dicho Impuesto la renta generada con ocasión de la 
venta del agua alumbrada o la cesión temporal a terceros de sus derechos de 
aprovechamiento sobre las aguas en la participación o cuota indivisa que sobre ellas sea de 
su titularidad. Los importes satisfechos en concepto de cuotas por su pertenencia a la 
Comunidad o Heredamiento que proporcionalmente correspondan al agua transmitida o a los 
derechos de aprovechamiento cedidos tendrán el carácter de gasto fiscalmente deducible.

4. Las transmisiones inter vivos y mortis causa de participaciones en Comunidades y 
Heredamientos estarán exentas de los tributos que gravan el tráfico de bienes.

5. Las Comunidades de Aguas y Heredamientos de Canarias quedan exentas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas por la actividad consistente en la captación, 
tratamiento y distribución de agua para núcleos urbanos.

Disposición adicional cuarta.  Deducción por inversiones en Canarias.
La letra b) del artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, quedará redactada de la 

siguiente forma:
b) Deducción por inversión en Canarias, tendrá por límite máximo el porcentaje que a 

continuación se indica de la cuota líquida resultante de minorar la cuota íntegra en el importe 
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de las deducciones por doble imposición y, en su caso, las bonificaciones previstas en el 
artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. Tal 
porcentaje será siempre superior en un 80 % al que para cada modificación de la deducción 
por inversiones se fije en el régimen general con un diferencial mínimo de 35 puntos 
porcentuales. No obstante, en las islas de La Palma, La Gomera y El Hierro, el tope mínimo 
del 80 % se incrementará al 100 % y el diferencial mínimo pasará a 45 puntos porcentuales 
cuando la normativa comunitaria de ayudas de estado así lo permita y se trate de 
inversiones contempladas en la Ley 2/2016, de 27 de septiembre y demás leyes de medidas 
para la ordenación de la actividad económica de estas islas.

Disposición adicional quinta.  Bonificación en el Impuesto sobre Sociedades.
1. Podrán disfrutar de una bonificación en la cuota íntegra del Impuesto sobre 

Sociedades del 95 por 100 aplicable a los períodos impositivos que se inicien durante 1994, 
1995, 1996, 1997, 1998, 1999 y 2000, las sociedades que se constituyan entre la entrada en 
vigor de la presente Ley y el 31 de diciembre de 1996.

La bonificación se aplicará exclusivamente respecto de los rendimientos procedentes de 
explotaciones económicas, realizadas mediante establecimientos situados en Canarias.

2. Serán requisitos para disfrutar de la bonificación a que se refiere el apartado anterior:
a) Que el promedio de plantilla medio en personas/año sea superior a tres trabajadores e 

inferior a 20, en todos y cada uno de los períodos impositivos a que se refiere el apartado 
anterior.

b) Que con anterioridad a 31 de diciembre de 1997 se realice una inversión en activos 
fijos nuevos superior a 15 millones de pesetas. Dicha inversión, que deberá haberse iniciado 
antes de 31 de diciembre de 1996, deberá mantenerse durante los períodos impositivos a 
que se refiere el apartado anterior.

c) Que las explotaciones económicas no se hayan ejercido anteriormente bajo otra 
titularidad. Se entenderá que las explotaciones económicas se han ejercido anteriormente 
bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas 
de actividad.

d) Que las explotaciones económicas se realicen en local o establecimiento 
independiente.

e) Que la participación de los socios personas físicas sea superior al 75 por 100 del 
capital social.

f) Que no sea de aplicación el régimen de transparencia fiscal.
3. La base imponible negativa pendiente de compensación en el último de los períodos 

impositivos a que se refiere el apartado 1, únicamente será compensable en la parte que 
exceda de las bases imponibles positivas habidas en los mismos.

No será aplicable a dicha compensación el límite a que se refiere el artículo 18 de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

4. La bonificación establecida en este artículo será incompatible con cualquier otro 
beneficio fiscal, a excepción de la exención por reinversión a que se refiere el artículo 15.8 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y de lo previsto en el 
artículo 12 del Real Decreto-ley 3/1993, de 26 de febrero, de medidas urgentes sobre 
materias presupuestarias, tributarias, financieras y de empleo.

Disposición adicional sexta.  Régimen fiscal de las compensaciones de precios.
Las compensaciones previstas en esta Ley que hayan de tener reflejo en el coste de los 

bienes o servicios compensados no se integrarán en ningún caso en la base imponible del 
Impuesto General Indirecto Canario ni en la del Arbitrio sobre la Producción e Importación en 
las islas Canarias.

Disposición adicional séptima.  Régimen especial del recurso cameral permanente.
En Canarias no será de aplicación la exacción prevista en el artículo 12.1 letra c) de la 

Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación En su sustitución las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
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Canarias aplicarán una exacción del 0,27 por 100 sobre la base imponible del Impuesto de 
Sociedades, girada previamente a la minoración de dicha base que puedan destinarse a la 
reserva para inversiones en Canarias, en el tramo comprendido entre 1 y 28.500.000 
pesetas de base imponible. Para las porciones de base imponible del Impuesto de 
Sociedades que superen el indicado límite, el tipo aplicable a cada uno de los tramos será el 
que se indica a continuación:

Tramo Tipo aplicable
28.500.001 a 285.700.000 0,2450
285.700.001 a 1.428.500.000 0,2275
1.428.500.001 a 2.857.100.000 0,1925
2.857.100.001 a 5.714.200.000 0,1575
5.714.200.001 a 8.571.400.000 0,1050
8.571.400.001 a 11.428.500.000 0,0525
Más de 11.428.500.001 0,0035

Los rendimientos de la exacción a que se refiere el párrafo anterior se destinarán 
exclusivamente a la financiación del Plan Cameral de Fomento a la Exportación y 
actividades de formación profesional, conforme a lo previsto en el artículo 16.2 de la referida 
Ley 3/1993, de 22 de marzo.

Disposición adicional octava.  Régimen supletorio.
En todo lo no previsto en esta Ley, y en el resto de la normativa reguladora del Régimen 

Económico Fiscal de Canarias, será de aplicación el régimen jurídico vigente para el resto 
del territorio nacional en cuanto no se oponga a lo establecido en las mismas.

Disposición adicional novena.  Fomento de las tecnologías agrarias.
Se apoyará la creación en el archipiélago de un Centro internacional de tecnologías 

agrarias destinado a favorecer las relaciones económicas con los países de Africa y de 
América hispana.

Disposición adicional décima.  Canarias, como región ultraperiférica de la Unión Europea.
El Gobierno de la Nación gestionará ante las instituciones de la Unión Europea la 

consolidación de un Estatuto Permanente derivado de su condición de Región 
Ultraperiférica.

Disposición adicional undécima.  Inaplicación de los beneficios fiscales contenidos en los 
artículos 25, 26 y 27 a determinados sectores industriales.

1. Desde la fecha de entrada en vigor del presente apartado las exenciones establecidas 
en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, no serán de aplicación cuando se trate de 
incentivar actividades encuadradas en los sectores de la construcción naval, fibras sintéticas, 
industria del automóvil, siderurgia e industria del carbón.

2. Con efectos desde el 1 de enero de 1998, y para los períodos impositivos que 
comiencen desde esa fecha, la bonificación regulada en el artícu lo 26 de la Ley 19/1994, de 
6 de julio, no será de aplicación a los rendimientos derivados de la venta de bienes 
corporales producidos en Canarias, propios de actividades de construcción naval, fibras 
sintéticas, industria del automóvil, siderurgia e industria del carbón.

3. Con efectos desde el 1 de enero de 1998, y para los períodos impositivos que 
comiencen desde esa fecha, no podrá acogerse al régimen de la Reserva para Inversiones 
en Canarias establecido en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, la parte del 
beneficio obtenido en el ejercicio de actividades propias de la construcción naval, fibras 
sintéticas, industria del automóvil, siderurgia e industria del carbón.

4. El ámbito de aplicación de los sectores citados en los apartados anteriores será el 
establecido en la normativa comunitaria sobre ayudas estatales.
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Disposición adicional duodécima.  Incompatibilidad entre ayudas de Estado.
1. No resultarán de aplicación las exenciones previstas en los artículos 74 y 75, las 

bonificaciones establecidas en los artículos 26, 76 y 78, la reducción regulada en el artículo 
27, las exenciones y bonificaciones previstas en el artículo 73 ni el régimen fiscal especial 
previsto en los artículos 42, 43, 44, 45, 48 y 49, en los períodos impositivos en los que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los sujetos pasivos a que se refieren los citados preceptos tengan la condición de 
mediana o gran empresa de acuerdo con lo dispuesto en la Recomendación 2003/361/CE de 
la Comisión Europea. Cuando se trate de la exención prevista en el artículo 75, el 
cumplimiento de este requisito se entenderá referido a los pagadores de los rendimientos del 
trabajo parcialmente exentas.

b) Que dichos sujetos pasivos perciban una ayuda de Estado de reestructuración 
concedida al amparo de lo establecido en la Comunicación 2004/C244/02 de la Comisión 
Europea.

c) Que la Comisión Europea no hubiera tenido en cuenta los beneficios fiscales 
derivados de la aplicación de este régimen cuando tomó la decisión sobre la ayuda de 
reestructuración.

2. No resultarán aplicables las exenciones previstas en los artículos 25, 46, 47 y 50 a las 
operaciones que hayan determinado la percepción de ayudas de reestructuración en las 
circunstancias previstas en las letras a) a c) del apartado anterior.

Disposición adicional decimotercera.  Deducción por actividades de innovación 
tecnológica que se realicen en Canarias.

El porcentaje de la deducción por actividades de innovación tecnológica que se realicen 
en Canarias y cumplan los criterios establecidos en el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, será del 45 por ciento, sin 
que le resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 94.1.a) de la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Disposición adicional decimocuarta.  Límites de las deducciones por inversiones en 
producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales realizadas en Canarias.

El importe de la deducción por inversiones en producciones españolas de largometrajes 
y cortometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación o 
documental a que se refiere el apartado 1 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, no podrá ser superior al resultado de 
incrementar en un 80 por cien el importe máximo a que se refiere dicho artículo cuando se 
trate de producciones realizadas en Canarias.

El importe de la deducción por gastos realizados en territorio español por producciones 
extranjeras de largometrajes cinematográficos o de obras audiovisuales a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014 no podrá ser superior al resultado de 
incrementar en un 80 por cien el importe máximo a que se refiere dicho artículo cuando se 
trate de gastos realizados en Canarias.

Con respecto al importe mínimo de gasto que fija la letra a) del apartado 2 del artículo 36 
de la Ley 27/2014, los gastos realizados en Canarias de animación de una producción 
extranjera deberán ser superiores a 200.000 euros. En relación con la ejecución de servicios 
de efectos visuales, será de aplicación lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 del artículo 
36 de la Ley 27/2014.

El importe de la deducción por gastos realizados en la producción y exhibición de 
espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 36 de la Ley 27/2014 no podrá ser superior al resultado de incrementar en un 80 por 
cien el importe máximo a que se refiere dicho artículo cuando se trate de gastos realizados 
en Canarias.
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Disposición adicional decimocuarta bis.  Impuesto sobre Sociedades. Aplicación del 
régimen de consolidación fiscal a entidades con sucursales en la Zona Especial Canaria.

La aplicación del tipo de gravamen especial establecido el artículo 43 de esta Ley en el 
caso de sucursales de la Zona Especial Canaria de entidades con residencia fiscal en 
España no impedirá a dichas entidades formar parte de un grupo fiscal que aplique el 
régimen de consolidación fiscal previsto en el Capítulo VI del Título VII de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

No obstante lo anterior, la parte de la base imponible de la entidad que forme parte de un 
grupo fiscal y que sea atribuible a la sucursal de la Zona Especial Canaria no se incluirá en 
la base imponible individual de la entidad a efectos de la determinación de la base imponible 
del grupo fiscal, siendo objeto de declaración separada en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio del Consejo Rector de la Zona 
Especial Canaria.

1. A la entrada en vigor de la presente Ley quedará constituido automáticamente un 
órgano provisional, integrado por representantes de la Administración General del Estado y 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, los cuales deberán ser designados dentro de los 
veinte días siguientes a la fecha en que tenga lugar la referida entrada en vigor.

2. Dicho órgano provisional tendrá como única función la de elaborar la propuesta de 
Estatuto del Consejo Rector de la Zona Especial Canaria, previo informe de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de ambas provincias canarias, la cual deberá 
ser remitida al Gobierno de la Nación en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El proyecto de Estatuto del Consejo Rector de la Zona Especial Canaria será 
tramitado por el Gobierno de la Nación con arreglo a criterios de urgencia, y dicho órgano 
quedará constituido en el momento en que se produzca la entrada en vigor del referido 
Estatuto.

Disposición transitoria segunda.  Medidas en favor de sectores desfavorecidos.
1. La Administración General del Estado en colaboración con la Comunidad Autónoma 

de Canarias elaborará un plan de ayudas de carácter estructural, dirigidas a la 
modernización, concentración de la oferta y mejora de la calidad, para las producciones 
básicas de plátanos, tomates e industrias derivadas de la pesca, que se aplicará durante 
diez años.

2. Para favorecer la competitividad de los productos del comercio de exportación a través 
de una reestructuración empresarial se fijarán ayudas a los mismos de forma que se 
garantice la continuidad en las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras.

3. Se concederán ayudas para la celebración de contratos de campaña que tengan por 
objeto la comercialización del plátano, del tomate, otras producciones hortofrutícolas no 
tropicales y plantas ornamentales y flores, dentro del territorio de la Unión Europea 
cualquiera que sea el punto de entrada.

4. Se concederán ayudas, créditos blandos y subvenciones a la flota pesquera canaria 
con el fin de facilitar el acceso a caladeros alternativos y la concertación de explotaciones 
pesqueras en otros países siempre que la actividad de descarga sea realizada en los 
puertos canarios.

Disposición transitoria tercera.  Plan especial de infraestructuras turísticas.
Atendiendo a la mejora de la calidad precisa para mantener la rentabilidad social del 

sector turístico en Canarias, la Administración General del Estado, en colaboración con la 
Comunidad Autónoma de Canarias y, en su caso, las Corporaciones locales, elaborará un 
Plan especial de infraestructuras en las áreas turísticas que servirá de base para un 
programa de inversiones públicas que permita alcanzar el nivel de calidad necesario del 
sector.
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Disposición transitoria cuarta.  Régimen de deducción por inversiones en Canarias.
En el supuesto de supresión del Régimen General de Deducción por Inversiones 

regulado por la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, su 
aplicación futura en las islas Canarias, mientras no se establezca un sistema sustitutorio 
equivalente, continuará realizándose conforme a la normativa vigente en el momento de la 
supresión.

No obstante, las cantidades no deducidas se podrán aplicar, respetando los límites que 
les resulten de aplicación, en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en 
los 15 años inmediatos y sucesivos.

El plazo previsto en el apartado anterior resultará igualmente de aplicación, respetando 
los referidos límites, a las deducciones pendientes de aplicación a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias.

Disposición transitoria quinta.  Servicios de telecomunicación.
Los servicios finales de telecomunicaciones dejarán de prestarse en Canarias en 

régimen de monopolio en la fecha en que queden liberalizados en el conjunto del territorio 
nacional y, en todo caso, en fecha no posterior al 1 de enero de 1998.

Disposición transitoria sexta.  Fomento del empleo.
A los efectos señalados en el artículo 21 de la presente Ley y teniendo en cuenta lo 

elevado de la tasa de desempleo en el Archipiélago, el Gobierno de la Nación y el Gobierno 
de Canarias coordinarán sus esfuerzos y recursos, al objeto de promocionar al máximo el 
empleo. Para dicha promoción tendrán la consideración de recursos básicos los siguientes: 
las inversiones a desarrollar por el Estado y la Comunidad Autónoma; los convenios entre el 
INEM, la Comunidad Autónoma y las Corporaciones locales; los fondos que integran los 
planes en materia de empleo de la Comunidad Autónoma y las aportaciones de los marcos 
comunitarios de apoyo; sin perjuicio de otros recursos que pudieran destinarse.

Disposición transitoria séptima.  
El incremento hasta el 50 por ciento de la reducción en la tarifa de los servicios regulares 

del transporte de viajeros de los trayectos marítimos interinsulares contemplado en el 
artículo 6.1.a) se aplicará a partir de 2018.

Disposición transitoria octava.  Ampliación de plazos vinculados a la Reserva para 
Inversiones en Canarias.

1. El plazo máximo a que se refiere el apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 
de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, será de cuatro años 
para las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en Canarias dotada, en los 
términos señalados en su normativa reguladora, con beneficios obtenidos en períodos 
impositivos iniciados en el año 2016.

2. El plazo a que hace referencia el párrafo primero del apartado 11 del artículo 27 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, será de cuatro años para las inversiones anticipadas 
materializadas en 2017.

Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio de la tasa de la Zona Especial 
Canaria para los años 2022 y 2023.

La tasa de solicitud de inscripción en la Zona Especial Canaria no se exigirá a los sujetos 
y con respecto a las solicitudes que se hayan presentado con anterioridad al 1 de enero de 
2023, y hayan realizado el ingreso correspondiente, a los que será aplicable el régimen de 
tasas vigente con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre.
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Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán derogadas cuantas disposiciones, 

legales o reglamentarias, se opongan a lo establecido en la misma y, en particular, los 
artículos que integran el Título II de la Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, respecto de aquellas materias que son objeto de regulación 
en la presente Ley.

Disposición final única.  
1. Se autoriza al Gobierno de la Nación para refundir en el plazo de un año desde la 

entrada en vigor de la presente Ley, y en un solo texto, las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Económico Fiscal de Canarias. La refundición comprenderá también la 
regularización, aclaración y armonización de dichas disposiciones.

2. El Gobierno, previo informe de la Comunidad Autónoma de Canarias, dictará en el 
mismo plazo de un año las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de la 
presente Ley, continuando en vigor hasta entonces las disposiciones existentes.

El Gobierno regulará el régimen de la Zona Especial Canaria y su ámbito temporal, 
dentro del límite previsto en la presente Ley.

3. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO
Lista de actividades económicas (según la clasificación NACE Rev.2)

01.28 Cultivo de plantas medicinales y farmacéuticas.
03. Pesca y acuicultura.
10. Industria de la alimentación.
11. Fabricación de bebidas.
12. Industria del tabaco.
13. Industria textil.
14. Confección de prendas de vestir.
15. Industria del cuero y del calzado.
16. Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería.
17. Industria del papel.
18. Artes gráficas y reproducción de soportes grabados.
20. Industria química.
21. Fabricación de productos farmacéuticos.
22. Fabricación de productos de caucho y plásticos.
23. Fabricación de otros productos minerales no metálicos.
24. Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones.
25. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo, salvo 25.4 

fabricación de armas y municiones.
26. Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos.
27. Fabricación de material y equipo eléctrico.
28. Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
30.12 Construcción de embarcaciones de recreo y deporte.
30.3 Fabricación de vehículos aéreos de control remoto.
30.92 Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con discapacidad.
31. Fabricación de muebles.
32. Otras industrias manufactureras.
33. Reparación e instalación de maquinaria y equipo.
35.1 Producción, transporte, distribución y comercialización de energía eléctrica a partir 

de fuentes renovables.
36. Desalinización y desalación de agua a partir de energías renovables.
37. Recogida y tratamiento de aguas residuales.
38. Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización.
39. Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos.
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41.20 Rehabilitación, reforma, remodelación o renovación de edificios o espacios. 
Montaje “in situ” de construcciones prefabricadas...

45. Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas, salvo venta minorista de 
vehículos de motor y motocicletas y de repuestos y accesorios de unos y otras clasificados 
en 45.1, 45.32 y 45.4.

46. Comercio al por mayor e intermediarios de comercio, excepto de vehículos de motor 
y motocicletas.

49. Transporte terrestre y por tubería.
50. Transporte marítimo y por vías navegables interiores.
51. Transporte aéreo.
52. Almacenamiento y actividades anexas al transporte.
53. Actividades postales y de correos.
58. Edición.
59. Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación de 

sonido y edición musical, excepto 59.14 Actividades de exhibición cinematográfica.
61. Telecomunicaciones.
62. Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática.
69. Actividades jurídicas y de contabilidad.
70. Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión 

empresarial.
71. Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos.
72. Investigación y desarrollo.
73. Publicidad y estudios de mercado.
74. Otras actividades profesionales, científicas y técnicas.
77.4 Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto trabajos 

protegidos por los derechos de autor.
78. Actividades relacionadas con el empleo.
79. Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y 

actividades relacionadas con los mismos.
80. Actividades de seguridad e investigación.
82. Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas.
85.32 Educación secundaria técnica y profesional.
85.4 Educación postsecundaria.
85.5 Otra educación.
85.6 Actividades auxiliares a la educación.
86.9 Otras actividades sanitarias.
87.1 Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios.
90.2 Actividades auxiliares a las artes escénicas.
90.4 Gestión de salas de espectáculos.
93.11 Gestión de instalaciones deportivas.
93.19 Otras actividades deportivas.
93.21 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
93.29 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.
96.04 Actividades de mantenimiento físico.
Igualmente resultarán de aplicación aquellas actividades que, figurando en la lista de 

actividades del anexo del Real Decreto-ley 2/2000, de 23 de junio, por el que se modifica la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, y 
otras normas tributarias, no aparezcan recogidas en el anexo arriba reproducido, cuando tal 
exclusión obedezca exclusivamente al cambio de código correspondiente a tales actividades 
motivado por la sustitución de la clasificación NACE Rev.1.1 por la clasificación NACE Rev.2.

En aquellos supuestos en que la denominación de la actividad no coincida íntegramente 
con la del correspondiente código NACE prevalecerá aquella.

Para cada una de las actividades 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 
27, 28, 30.12, 30.3, 30.92, 31 y 32, se incluyen las actividades de alquiler o aquellas otras 
que sean desarrolladas por los fabricantes para la puesta en circulación de su propia 
producción.
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Los centros de coordinación y servicios intragrupo se encuentran excluidos de las 
actividades comprendidas en las categorías 70.10 “Actividades de las sedes centrales” o 
70.22 “Otras actividades de consultoría de gestión empresarial”.

INFORMACION RELACIONADA

• Sobre declaración de vigencia puede consultar las siguientes normas:

Disposición derogatoria única de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-1995-27752.

Disposición derogatora única de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre. Ref. BOE-
A-1998-28472.

Disposición derogatoria de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre. Ref. BOE-A-2006-20764.

• Téngase en cuenta además, la lista de actividades del anexo del Real Decreto-Ley 2/2000, de 
23 de junio Ref. BOE-A-2000-11832 con sus modificaciones posteriores que puede consultar 
en el análisis jurídico.
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§ 88

Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago 
y otras medidas urgentes en materia financiera

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 284, de 24 de noviembre de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-16036

I
La existencia de un mercado de servicios de pago adecuado constituye un requisito 

básico en la construcción de un mercado único eficiente dentro de la Unión Europea. Para 
ello, la regulación de los servicios de pago ha de promover, en particular, un entorno que 
propicie el desarrollo ágil de las transacciones de pago, unas reglas comunes respecto a su 
operatividad, un abanico suficientemente amplio de opciones de pago para los usuarios y 
unas normas de protección efectiva a los usuarios de servicios de pago. La seguridad y la 
homogeneidad en los procesos de pago son piezas clave en la mejora de la eficiencia y la 
reducción de los costes de dichos procesos, tanto a nivel nacional como en aquellos pagos 
realizados entre Estados miembros.

La Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, puso los cimientos para 
asentar las bases comunes en la regulación de la prestación de servicios de pago dentro de 
nuestro ordenamiento jurídico, transponiendo el contenido de la Directiva 2007/64/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en 
el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE 
y 2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE. Además de establecer un marco 
de protección homogéneo para los usuarios de servicios de pago, dicha ley facilitó 
considerablemente la aplicación operativa de los instrumentos de pago en euros dentro de la 
zona única de pagos, la Single Euro Payments Area o SEPA.

Consolidada la zona única de pagos, se hace preciso avanzar en la adaptación de la 
regulación a los nuevos cambios tecnológicos que permiten a los usuarios disponer de forma 
más fiable de nuevos servicios de pago y nuevos agentes que van implantándose de forma 
cada vez más intensa, especialmente en el contexto de un mercado más amplio que el 
nacional.

El aprovechamiento de las innovaciones producidas en los últimos años y la necesidad 
de generar un entorno más seguro y fiable para su desarrollo se encuentran en la base de la 
aprobación de la nueva Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 25 de noviembre de 2015 sobre servicios de pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) 
n.º 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE, en sustitución de la del 2007, que junto 
al Reglamento (UE) 2015/751 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2015, sobre las tasas de intercambio aplicadas a las operaciones de pago con tarjeta, 
forman las piezas de ensamblaje del nuevo marco regulador de los servicios de pago. Este 
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nuevo marco europeo, que este real decreto-ley incorpora parcialmente a nuestro 
ordenamiento jurídico, tiene como principales objetivos facilitar y mejorar la seguridad en el 
uso de sistemas de pago a través de internet, reforzar el nivel de protección al usuario contra 
fraudes y abusos potenciales, respecto del previsto en la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, 
así como promover la innovación en los servicios de pago a través del móvil y de internet.

Caracterizan este nuevo marco aspectos nacidos de la experiencia en la aplicación del 
anterior, en cada uno de los tres aspectos básicos que regula: los servicios a prestar, la 
transparencia frente al usuario y las obligaciones de las partes intervinientes.

II
Este real decreto-ley se articula sobre la base de un esquema muy similar al de la 

Directiva que principalmente transpone, opción esta que, además de mejorar el grado de 
armonización y homogeneidad con el marco europeo común, facilita la sistematicidad en la 
interpretación del conjunto normativo. Así, el real decreto-ley se estructura en cinco títulos, 
con un total de 72 artículos, tres disposiciones adicionales, nueve transitorias, una 
derogatoria y trece finales.

El título preliminar contiene las disposiciones generales que regulan los aspectos 
principales del texto legal. Desde el punto de vista objetivo, se delimita el ámbito de 
aplicación por lo que concierne a los servicios de pago.

Entre los servicios de pago regulados por este real decreto-ley se incluyen dos nuevos: 
iniciación de pagos e información sobre cuentas. Ambos servicios suponen el acceso de 
terceros a las cuentas de los usuarios de servicios de pago.

Los servicios de iniciación de pagos permiten a su proveedor dar al beneficiario de la 
orden de pago la seguridad de que el pago se ha iniciado. La finalidad de esta operativa es 
dar un incentivo al beneficiario para que entregue el bien o preste el servicio sin dilación 
desde el momento en el que se da la orden de pago. Tales servicios ofrecen una solución 
tanto a los comerciantes como a los usuarios de servicios de pago y garantizando la 
posibilidad de hacer compras en línea aun cuando no posean tarjetas de pago.

Los servicios de información sobre cuentas proporcionan al usuario del servicio de pago 
información agregada en línea sobre una o varias cuentas de pago mantenidas en sus 
proveedores de servicios de pago, lo que permite al usuario del servicio de pago tener en 
todo momento una información global e inmediata de su situación financiera.

Ninguno de estos dos servicios ha sido objeto hasta ahora de una regulación específica 
en el ordenamiento jurídico español. En un contexto de crecimiento de la oferta, esta 
circunstancia ha planteado cierta inseguridad jurídica en aspectos tan relevantes como la 
protección de los usuarios de servicios de pago, los parámetros de seguridad con los que 
dichos servicios son prestados, así como la responsabilidad, la competencia y el régimen de 
protección de datos.

Por otro lado, desde el punto de vista del ámbito objetivo de aplicación, se mantiene el 
principio de que el real decreto-ley es de aplicación a todos los servicios que se prestan en 
territorio español, cualquiera que sea el origen o el destino final de las operaciones. Por 
tanto, se establece un sólo sistema para los proveedores que estén sujetos a la Ley 
española, sin afectar a las operaciones que tuvieran lugar únicamente en territorio del resto 
de los Estados miembros de la Unión Europea.

El real decreto-ley establece un sistema de autorización para el acceso a la prestación 
de servicios de pago, de conformidad con lo establecido en la Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015, al igual que ya hacía la 
Directiva 2007/64/CE. Ambas normas consideran necesario el establecimiento de un 
régimen prudencial por el que se introduce una licencia única para ciertos proveedores de 
servicios de pago no vinculados a la captación de depósitos o a la emisión de dinero 
electrónico. Tal autorización está sujeta a una serie de requisitos estrictos y exhaustivos, 
uniformes en toda la Unión Europea.

Además, se amplía la protección prevista para los consumidores a las microempresas en 
relación con la transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los 
servicios de pago, resolución y modificación del contrato marco y los derechos y 
obligaciones en relación con la prestación y utilización de servicios de pago. No obstante, se 
excepciona a las microempresas de la aplicación del derecho a ordenar la devolución de los 
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adeudos domiciliados como consecuencia de una operación de pago autorizada iniciada por 
un beneficiario o a través del mismo, durante un plazo de ocho semanas contadas a partir de 
la fecha de adeudo de los fondos en su cuenta. El motivo es que la atribución de tal derecho 
a las microempresas distorsionaría el sistema de gestión de los adeudos domiciliados, 
ocasionando a las microempresas perjuicios derivados del riesgo de crédito que tendrían 
que asumir los proveedores de servicios de pago en dicho periodo.

Respecto del título I, que establece las líneas generales del régimen de autorizaciones 
de entidades de pago, la novedad más relevante se encuentra en el hecho de que se 
transfieren al Banco de España las competencias relativas a su tramitación y el 
otorgamiento, que hasta este momento venía ostentando el Ministerio de Economía y 
Empresa. El Banco de España, que anteriormente debía emitir un informe preceptivo dentro 
de dicho procedimiento, ahora asume la responsabilidad última de otorgar la correspondiente 
autorización.

Con bastante frecuencia, los proveedores de servicios de pago acogidos a una exclusión 
del ámbito de aplicación de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, no consultaban a las 
autoridades competentes para determinar si sus actividades estaban incluidas o excluidas 
del ámbito de aplicación de dicha ley, sino que se basaban en sus propios análisis. Esto dio 
lugar a enormes disparidades en la aplicación de ciertas exclusiones, también entre los 
distintos Estados miembros de la Unión Europea. Para evitar los problemas derivados de 
ello, este real decreto-ley obliga a notificar al Banco de España los servicios de pago que se 
prestan acogiéndose a las exclusiones recogidas en el artículo 4.k), incisos 1.º y 2.º, y l), de 
modo que éste pueda evaluar si se cumplen o no los requisitos establecidos para ser 
excluidos de la aplicación del real decreto-ley y garantizar, de esta forma, una interpretación 
homogénea.

En el título II se mantiene en líneas generales para todos los servicios de pago el 
sistema de transparencia en cuanto a las condiciones y los requisitos de información 
aplicables a dichos servicios, dando siempre un margen notable a la libertad contractual.

En el título III se establecen los derechos y las obligaciones de los proveedores y de los 
usuarios en relación con servicios de pago. El cambio más relevante introducido en este 
título deriva de la regulación de los servicios de iniciación de pagos y de información sobre 
cuentas de pago, en particular sobre la delimitación de las responsabilidades derivadas del 
uso de ambos servicios. Además, se introduce un nuevo capítulo que regula los riesgos 
operativos y de seguridad de los proveedores de servicios de pago.

El título IV recoge el régimen sancionador aplicable a los proveedores de servicios de 
pago que se integra dentro del correspondiente a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, a través de la disposición final 
sexta.

En cuanto a las disposiciones adicionales primera a tercera, mantienen el régimen 
aplicable a los adeudos o abonos correspondientes a operaciones distintas de las de pago, 
el relativo a la retirada de efectivo en cajeros automáticos y las facultades del Banco de 
España como autoridad competente para determinar la información que deben remitirle los 
proveedores de servicios de pago.

Las disposiciones transitorias primera a novena buscan la adaptación de las entidades 
de pago y entidades de dinero electrónico a la nueva regulación contenida en el título I, y en 
particular de aquellas empresas que venían prestando los servicios de iniciación de pagos e 
información sobre cuentas de pago.

La disposición final primera actualiza la lista de sistemas de pagos y de liquidación de 
valores tras la integración de la comunidad española en la plataforma paneuropea 
TARGET2-Securities.

La disposición final segunda modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, para adaptar nuestro ordenamiento al Reglamento (UE) 
n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos 
del mercado monetario, que establece una regulación armonizada para este tipo de fondos 
de inversión y que impone a los Estados miembros la obligación de establecer un régimen 
sancionador. Desde el 21 de julio de 2018 dicho Reglamento es de aplicación, por lo que se 
incluye el régimen sancionador de los incumplimientos de dicha norma europea en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva con vistas a 
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establecer los tipos infractores que reflejen los incumplimientos de las obligaciones del 
Reglamento.

La disposición final tercera adapta a las exigencias de la Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 la regulación sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros.

La disposición final cuarta modifica la Ley de Sociedades de Capital añadiendo un nuevo 
supuesto en el que no es posible la separación del accionista por falta de distribución de 
dividendos para el caso de los socios de las entidades de crédito y otras entidades 
financieras que no sean sociedades cotizadas sujetas al Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales 
de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012.

La disposición final quinta modifica la normativa sobre las entidades de dinero 
electrónico en el sentido establecido por la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015.

La disposición final sexta modifica el régimen sancionador de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, para adaptarla a la 
actividad de prestación de servicios de pago y completar la adaptación de la normativa a la 
Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa 
al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las 
entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE y homologar el 
régimen sancionador español al de otros Estados Miembros y el Banco Central Europeo. 
Destaca especialmente la habilitación de un canal adecuado para que toda persona que 
disponga de conocimiento o sospecha fundada de incumplimiento de las obligaciones en 
materia de supervisión prudencial de entidades de crédito previstas en dicha ley y su 
normativa de desarrollo tenga la posibilidad y el derecho a comunicarlo al Banco de España 
con las debidas garantías (también conocido como whistleblowing).

Esta misma disposición final también realiza ajustes en materia de supervisión y sanción 
de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, que garanticen una mejor 
transposición de la mencionada Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013. En concreto, se trata de concretar que todos los centros de 
actividad establecidos en territorio español por entidades de crédito europeas cuya 
administración central se encuentre en otro Estado miembro se considerarán una única 
sucursal, y de asegurar el adecuado intercambio de información entre el Banco de España y 
otras autoridades competentes de la Unión Europea, en el caso de entidades españolas 
controladas por una entidad matriz de la Unión Europea.

La disposición final séptima modifica la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 
financiación empresarial, para atribuir al Banco de España la autorización de los 
establecimientos financieros de crédito híbridos. En la medida que los Establecimientos 
Financieros de Crédito híbridos prestan servicios de pago, esta modificación es coherente 
con el hecho de que se le atribuyan al Banco de España las competencias en autorización 
de las entidades de pago en este real decreto-ley.

La disposición final octava modifica la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y 
resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, en lo que se refiere 
a la definición de sucursales en España de entidades sujetas a dicha ley. Esta modificación 
pretende transponer correctamente lo previsto para las sucursales de entidades establecidas 
fuera de la Unión Europea en la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se establece un marco para la reestructuración 
y la resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se 
modifican la Directiva 82/891/CEE del Consejo, y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 
2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, y los 
Reglamentos (UE) n.º 1093/2010 y (UE) n.º 648/2012. En este sentido, se hace también 
necesaria la modificación del artículo 53 para aclarar que el FROB podrá recaudar 
contribuciones de las sucursales en España de entidades establecidas fuera de la Unión 
Europea. Asimismo, esta disposición final contiene previsiones para clarificar las facultades 
del FROB como autoridad de resolución ejecutiva en el momento de llevar a cabo una 
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resolución, con respecto a las limitaciones y requisitos exigidos en la normativa societaria, de 
acuerdo con la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014.

La disposición final novena modifica el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. Los objetivos que se 
persiguen con esta modificación son los siguientes: en primer lugar, se lleva a cabo una 
adecuación formal y técnica de algunas de sus disposiciones. En segundo lugar, se adapta 
la norma a distintos reglamentos europeos recientes cuya entrada en vigor y aplicación 
efectiva ya se ha producido, en concreto:

– el Reglamento (UE) n.º 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016, sobre los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y 
en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por el 
que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) n.º 
596/2014;

– el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014, sobre el abuso de mercado y por el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y las Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE 
y 2004/72/CE de la Comisión;

– el Reglamento (UE) n.º 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 
noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos 
de inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros; y

– el Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
noviembre de 2015 sobre transparencia de las operaciones de financiación de valores y de 
reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

En tercer lugar, se completa la transposición de dos Directivas parcialmente 
transpuestas. Por una parte, la Directiva de Ejecución (UE) 2015/2392 de la Comisión, de 17 
de diciembre de 2015, relativa al Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta a la comunicación de posibles infracciones o infracciones 
reales de dicho Reglamento a las autoridades competentes; y la Directiva 2013/36/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 relativa al acceso a la actividad 
de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las 
Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.

De esta forma, la norma vertebradora de la regulación aplicable a los mercados de 
valores queda plenamente adaptada al Derecho europeo vigente, asegurando que la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores cuenta con todos los instrumentos de supervisión 
necesarios para garantizar el buen funcionamiento de dichos mercados y la adecuada 
protección del inversor.

Las disposiciones finales décima a decimotercera recogen los títulos competenciales, la 
declaración de incorporación de Derecho de la Unión Europea, la habilitación para el 
desarrollo reglamentario y la entrada en vigor.

III
Concurren en este caso circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que 

justifican la aprobación de esta norma como real decreto-ley.
En primer lugar, urge completar la transposición de la Directiva (UE) 2015/2366 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015, dado que el plazo de 
transposición no sólo está vencido, sino que la Comisión Europea ha remitido carta de 
emplazamiento por infracción por falta de transposición al Reino de España.

Pero, además, urge completar la transposición de la Directiva (UE) 2015/2366 para evitar 
graves perjuicios a las entidades de crédito y entidades de pago españolas, así como a los 
usuarios de servicios de pago. La incertidumbre regulatoria a la que están sometidas estas 
empresas por la falta de transposición en plazo les produce un importante coste y una 
incertidumbre que afecta a su competitividad en los mercados europeos, incertidumbre que 
no es disipada mediante el llamado efecto directo de las Directivas.
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Asimismo, la falta de transposición de dicha Directiva en plazo está afectando a la 
capacidad de atracción del mercado español como mercado en el que se puedan instalar 
nuevos proveedores de servicios de pago procedentes de otros países. En un contexto de 
creciente movilidad de estas empresas, muchas de las cuales están valorando en la 
actualidad el traslado de su domicilio social a otros Estados miembros de la Unión Europea, 
la existencia de un marco regulatorio cierto y estable deviene una condición absolutamente 
imprescindible que determina sus decisiones de inversión.

La falta de trasposición también concurre en relación con la Directiva de ejecución (UE) 
2015/2392 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2015, relativa al Reglamento (UE) n.º 
596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la comunicación de 
posibles infracciones o infracciones reales de dicho Reglamento a las autoridades 
competentes, puesto que la Comisión Europea ha remitido carta de emplazamiento por 
infracción al Reino de España por falta de transposición e incluso se ha sustanciado 
procedimiento de infracción ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Urge asimismo modificar la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito, en primer lugar para completar la trasposición de la 
Directiva 2013/36/UE, en la medida en que la Comisión Europea ha suspendido la ejecución 
del recurso de incumplimiento condicionada a la aprobación urgente de esta modificación. Es 
necesario asimismo acometer estas modificaciones con prontitud para garantizar el nivel de 
eficacia y homogeneidad con la normativa de otros países miembros de la Unión Europea 
proyectado por la Directiva. Precisamente, a este último aspecto responde también el ajuste 
del régimen sancionador que se realiza, que también emana de la mencionada 
Directiva 2013/36/UE, y que se homologa con el de los países de nuestro entorno y con el 
del Banco Central Europeo.

En la misma línea de asegurar la adecuada aplicación en España de la normativa de 
solvencia de la Unión Europea, se modifica la Ley de Sociedades de Capital para garantizar 
el cumplimiento de las condiciones impuestas por el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio en lo que se refiere a los requisitos de 
solvencia. Esta modificación resulta urgente y necesaria dada la publicación del informe de 
la Autoridad Bancaria Europea de 20 de julio de 2018 de seguimiento de los instrumentos de 
capital ordinario de nivel 1 emitidos por entidades de la UE, interpretando dicho Reglamento, 
según el cual los instrumentos de capital de las entidades financieras sujetos a ciertas 
cláusulas como la que se regula podrían no ser computables a efectos de los requisitos de 
solvencia contenidos en el mismo. Así, urge acometer la mencionada reforma para 
garantizar la adecuada protección de la solvencia de las entidades financieras y, por tanto, 
de la estabilidad financiera y de la protección del valor a largo plazo del capital en manos de 
los accionistas.

Igualmente, resulta de extraordinaria y urgente necesidad la adaptación del texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores a los Reglamentos (UE) n.º 2016/1011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los índices utilizados como 
referencia en los instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la 
rentabilidad de los fondos de inversión, y por el que se modifican las Directivas 2008/48/CE 
y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) n.º 596/2014; el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado y por 
el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y las 
Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE de la Comisión; el Reglamento (UE) n.º 
1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los 
documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
vinculados y los productos de inversión basados en seguros; y el Reglamento (UE) 
n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre 
transparencia de las operaciones de financiación de valores y de reutilización y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012. Esta adaptación se lleva a cabo a través de la 
disposición final novena, introduciendo coherencia y seguridad jurídica en nuestro 
ordenamiento a través de la adaptación del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 
(especialmente de su régimen sancionador) a Reglamentos europeos ya vigentes. Aunque 
estos Reglamentos ya eran de directa aplicación, resulta extraordinaria y urgentemente 
necesario adaptar el ordenamiento nacional a los mismos para introducir certidumbre en los 
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operadores y en la labor supervisora de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de 
forma que tenga todas las herramientas de supervisión necesarias para garantizar el buen 
funcionamiento de los mercados de valores dentro del texto legislativo que vertebra los 
mismos. Esto mismo es aplicable a la adaptación de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva al Reglamento (UE) n.º 2017/1131 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre fondos del mercado monetario. Además, es 
importante destacar a estos efectos que los siguientes Reglamentos de la UE imponían la 
obligación a los Estados miembros de notificar a la Comisión Europea antes de una fecha 
determinada las sanciones administrativas que hubiesen incorporado en sus ordenamientos 
jurídicos para garantizar su eficacia. Dichas fechas límite eran las siguientes: Reglamento 
(UE) n.º 2016/1011, el 1 de enero de 2018; Reglamento (UE) n.º 1286/2014, el 31 de 
diciembre de 2016; Reglamento (UE) n.º 2015/2365, el 13 de julio de 2017; y el Reglamento 
(UE) n.º 2017/1131, el 21 de julio de 2018.

Además, la disposición final novena realiza algunas adaptaciones técnicas del texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores. La necesidad de estas adaptaciones se ha 
puesto de manifiesto tras llevar a cabo su modificación por parte del Real Decreto-
ley 14/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y 
buscan dar plena efectividad a las novedades introducidas en la norma de referencia en 
materia de mercado de valores. El Real Decreto-ley 14/2018, avanzó en la incorporación a 
nuestro ordenamiento jurídico del paquete normativo MIFID II y su aprobación resultó de 
extraordinaria y urgente necesidad en primer lugar porque el plazo de transposición de la 
Directiva estaba vencido y la Comisión Europea había demandado al Reino de España ante 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea por falta de transposición completa de esta 
Directiva, en segundo lugar para evitar graves perjuicios derivados de la incertidumbre 
regulatoria a las empresas de servicios y actividades de inversión españolas, en tercer lugar 
porque la falta de transposición en plazo estaba afectando a la capacidad de atracción del 
mercado español como mercado en el que se puedan instalar nuevas empresas de servicios 
y actividades de inversión, y en cuarto lugar por la extraordinaria y urgente necesidad de 
dotar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de las nuevas facultades de 
supervisión y de las herramientas de cooperación interadministrativas que MIFID II otorgaba 
a los organismos públicos supervisores de las empresas de servicios y actividades de 
inversión y mercados de valores de la Unión Europea.

Por otra parte, urge corregir errores detectados en la transposición nacional de la 
Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la 
que se establece un marco para la reestructuración y la resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión. La definición que hasta la fecha contenía la 
Ley 11/2015, de 18 de junio, que la transpone, no permitía al FROB recaudar las 
contribuciones al Fondo de Resolución Nacional correspondientes a las sucursales de 
entidades de terceros países no comunitarios en España.

En segundo lugar, la Ley 11/2015, de 18 de junio, en relación a dicha Directiva, debe 
recoger adecuadamente la previsión de que las autoridades de resolución cuenten en todo 
momento con los poderes necesarios para llevar a cabo su cometido. Así, el régimen de 
resolución de las entidades de crédito y empresas de servicios de inversión en crisis se 
caracteriza por ser un procedimiento administrativo, especial y completo, que procura la 
máxima celeridad en la intervención de la entidad, en aras de facilitar la continuidad de sus 
funciones esenciales, al tiempo que se minimiza el impacto de su inviabilidad en el sistema 
económico y en los recursos públicos. Asegurar la estabilidad financiera y evitar el riesgo de 
contagio son igualmente esenciales en la correcta ejecución de la resolución de una entidad. 
Para todo ello, la celeridad en el proceso es esencial.

Respecto a las modificaciones que se realizan en la Ley 41/1999 para actualizar la lista 
de sistemas de pagos y de compensación y liquidación de valores. Hay que tener en cuenta 
dos elementos que unidos justifican la extraordinaria y urgente necesidad de la modificación. 
Por una parte, los objetivos de la Directiva 98/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de mayo, sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación 
de valores que se transpone en esta Ley 41/1999 son principalmente tres. En primer lugar 
reducir los riesgos jurídicos que lleva aparejada la participación en sistemas de pagos y de 
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liquidación de valores, sobre todo en lo que se refiere a la firmeza de las liquidaciones, la 
validez legal de los acuerdos de compensación y la exigibilidad jurídica de las garantías 
aportadas por los participantes para responder de sus obligaciones, así como minimizar las 
perturbaciones financieras que pudieran ocasionarse por no contar con los instrumentos 
jurídicos adecuados, sobre todo en los casos de insolvencia. En segundo lugar, garantizar 
que en el mercado interior puedan efectuarse pagos sin impedimento alguno, contribuyendo 
así al funcionamiento eficiente y económico de los mecanismos de pagos transfronterizos en 
la Unión Europea. Por último, la norma pretende contribuir, mediante la aceptación de 
garantías constituidas con fines de política monetaria, a la consecución de la mayor 
estabilidad monetaria y al desarrollo del marco jurídico necesario para que el Sistema 
Europeo de Bancos Centrales y el Banco Central Europeo puedan llevar a cabo su política 
monetaria.

Por otra parte, la reciente reforma del sistema de compensación, liquidación y registro de 
valores y la integración de la comunidad española en la plataforma paneuropea de 
liquidación TARGET2-Securities hacen que sea extraordinariamente urgente actualizar la 
lista de sistemas a los que se aplican las reglas de la Ley 41/1999 y la protección que otorga 
a las operaciones que se liquidan en dichos sistemas. De lo contrario, no se podrán cumplir 
adecuadamente los objetivos de la directiva, de capital importancia para el buen 
funcionamiento del mercado interior de servicios financieros.

Además, este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del 
Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la 
Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general.

IV
Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Por lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, este real decreto-ley es el 
instrumento óptimo para llevar a cabo la transposición de aquellas materias de la Directiva 
(UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 que 
requieran norma con rango de ley, así como la de aquellas otras Directivas cuya 
transposición parcial también se produce con esta norma, o bien, de determinadas 
adaptaciones que se realizan en normas nacionales al objeto de ajustarse a los 
Reglamentos comunitarios citados. En efecto, en todos estos casos, la necesidad surge 
principalmente de la obligación de realizar las actuaciones y ajustes para adaptar el derecho 
nacional al Derecho de la Unión, al objeto de lograr la mayor eficacia en el cumplimiento de 
los fines que se persiguen. Además de los objetivos específicos del mercado de pagos que 
busca lograr este real decreto-ley, en el resto de adaptaciones efectuadas se intenta mejorar 
la supervisión tanto en materia de solvencia, como en protección del inversor y de la 
integridad de los mercados, mejorando su eficacia; el establecimiento de canales de 
denuncia; la mejora de los procedimientos de resolución; y, en definitiva, una mayor 
armonización al marco legal común comunitario, lo que no hace sino mejorar la eficacia y la 
seguridad jurídica en estas materias.

En cuanto al principio de proporcionalidad, este real decreto-ley sigue el principio que 
guía la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre 
de 2015 que se transpone parcialmente, en el sentido de guardar el necesario equilibrio 
entre proporcionar un marco legal adecuado, ágil y que favorezca el desarrollo y la 
innovación en el mercado de servicios de pagos, de un lado, y garantizar un nivel de 
protección adecuado a los usuarios de servicios de pago, de otro. Lo mismo cabe decir del 
resto de los aspectos que desarrolla este real decreto-ley, bien en la transposición de 
directivas, bien en los ajustes introducidos como consecuencia de reglamentos comunitarios, 
al establecer la regulación imprescindible para poder llevar a cabo los fines contenidos en los 
mismos. En la adaptación a nuestro ordenamiento de este derecho comunitario se ha 
buscado evitar imponer una mayor carga o restricciones a los interesados, más allá de las 
que señalan estas normas comunitarias.
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El principio de seguridad jurídica queda reforzado con este real decreto-ley, toda vez 
que, dado lo profuso de las modificaciones que hubiera sido necesario acometer, se ha 
optado por elaborar una Ley de Servicios de Pago de nueva planta. De esta forma se mejora 
el conocimiento y comprensión de la norma por parte de sus destinatarios, facilitando su 
interpretación y aplicación frente a la alternativa de un texto modificativo. Por otro lado, la 
armonización de nuestro ordenamiento jurídico con el derecho comunitario en todas las 
materias transpuestas o adaptadas, no hace sino fortalecer la seguridad jurídica en las 
mismas.

En aplicación del principio de transparencia, tanto en la fase de consulta pública como en 
la de audiencia pública sobre la transposición de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015, los interesados han tenido acceso tanto 
al documento de apoyo, como al anteproyecto articulado en la página web del Ministerio de 
Economía y Empresa. De ambos procedimientos se han recibido numerosas observaciones 
que se han tenido en cuenta en la elaboración de este texto. De igual manera, en el caso 
concreto modificación del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, recogido en la 
disposición final novena, el mismo fue sometido tanto a consulta como a audiencia pública.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa alguna adicional que no sea estrictamente necesaria para dar 
cumplimiento a las obligaciones derivadas de las normas que transpone o adapta, 
aprobándose además las mismas con la mayor urgencia posible, lo que no hace sino 
redundar en su mayor eficiencia.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1. 6.ª, 11.ª, 
y 13.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado las competencias exclusivas sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguro, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Economía y Empresa, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de noviembre de 2018,

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de este real decreto-ley es la regulación de los servicios de pago, 

relacionados en el apartado 2, que se presten con carácter profesional en territorio español, 
incluyendo la forma de prestación de dichos servicios, el régimen jurídico de las entidades de 
pago, el régimen de transparencia e información aplicable a los servicios de pago, así como 
los derechos y obligaciones respectivas tanto de los usuarios de los servicios de pago como 
de los proveedores de los mismos.

2. Los servicios de pago que regula este real decreto-ley son:
a) Los servicios que permiten el ingreso de efectivo en una cuenta de pago y todas las 

operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago.
b) Los servicios que permiten la retirada de efectivo de una cuenta de pago y todas las 

operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago.
c) La ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a través de 

una cuenta de pago en el proveedor de servicios de pago del usuario u otro proveedor de 
servicios de pago:

1.º Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no 
recurrentes.

2.º Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar.
3.º Ejecución de transferencias, incluidas las órdenes permanentes.
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d) La ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por una línea 
de crédito abierta para un usuario de servicios de pago:

1.º Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no 
recurrentes,

2.º Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar,
3.º Ejecución de transferencias, incluidas las órdenes permanentes.
e) La emisión de instrumentos de pago o adquisición de operaciones de pago.
f) El envío de dinero.
g) Los servicios de iniciación de pagos.
h) Los servicios de información sobre cuentas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación a los servicios de pago.
1. Este real decreto-ley se aplicará a los servicios de pago prestados dentro de España.
Los títulos II y III se aplicarán a las operaciones de pago efectuadas en una moneda de 

un Estado miembro de la Unión Europea cuando tanto el proveedor de servicios de pago del 
ordenante como el del beneficiario, o el único proveedor de servicios de pago que intervenga 
en la operación de pago, estén situados en España. En las operaciones de pago efectuadas 
en una moneda de un Estado miembro de la Unión Europea en las que uno de los 
proveedores esté situado en España y el otro u otros lo estén en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, se aplicarán los títulos II y III a las partes de tales operaciones de pago 
llevadas a cabo en España.

Respecto de aquellas partes de las operaciones de pago efectuadas en una moneda que 
no sea la de un Estado miembro que se lleven a cabo en España, cuando al menos uno de 
los proveedores de servicios de pago que intervengan en la operación de pago esté situado 
en España y el otro esté situado en la Unión Europea, se aplicarán el título II, salvo la 
información que se deba facilitar al usuario de servicios de pago conforme a lo que 
reglamentariamente se determine sobre el plazo máximo de ejecución del servicio de pago 
tanto en operaciones de pago singulares como en aquellas reguladas por un contrato marco, 
y el título III, salvo los artículos 53 a 57.

A aquellas partes de la operación de pago, cualquiera que sea la moneda en la que se 
efectúe, que se lleven a cabo en España, en las que alguno de los proveedores de servicios 
de pago esté situado fuera de la Unión Europea, se les aplicarán el título II, salvo la 
información que se deba facilitar al usuario de servicios de pago conforme a lo que 
reglamentariamente se determine sobre el plazo máximo de ejecución del servicio de pago 
tanto en operaciones de pago singulares como en aquellas reguladas por un contrato marco, 
los requisitos necesarios para la devolución de los fondos, y la información previa relativa al 
plazo máximo de ejecución de cada operación de pago en el seno de un contrato marco, y el 
título III, salvo el artículo 35.2, 35.3 y los artículos 48, 49 y 53, el artículo 55.1, y los 
artículos 60 y 63.

2. Los proveedores de servicios de pago no discriminarán a los usuarios de servicios de 
pago que residan legalmente en la Unión por razón de nacionalidad, lugar de residencia, 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación o identidad género, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social o 
razón contemplada en el artículo 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, cuando soliciten o accedan a una cuenta de pago. Las condiciones aplicables a la 
posesión de una cuenta de pago no serán en modo alguno discriminatorias.

3. Este real decreto-ley se aplicará sin perjuicio de lo previsto en la Ley 16/2011, de 24 
de junio, de contratos de crédito al consumo, en aquellos casos en que un instrumento o 
servicio de pago incluya la concesión de un crédito de esa naturaleza.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de este real decreto-ley, se entenderá por:
1. Adeudo domiciliado: servicio de pago destinado a efectuar un cargo en la cuenta de 

pago del ordenante, en el que la operación de pago es iniciada por el beneficiario sobre la 
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base del consentimiento dado por el ordenante al beneficiario, al proveedor de servicios de 
pago del beneficiario o al proveedor de servicios de pago del propio ordenante.

2. Adquisición de operación de pago: un servicio de pago prestado por un proveedor de 
servicios de pago que ha convenido mediante contrato con un beneficiario en aceptar y 
procesar las operaciones de pago, de modo que se produzca una transferencia de fondos al 
beneficiario.

3. Agente: una persona física o jurídica que presta servicios de pago en nombre de una 
entidad de pago.

4. Autenticación: procedimiento que permita al proveedor de servicios de pago 
comprobar la identidad de usuario de un servicio de pago o la validez de la utilización de 
determinado instrumento de pago, incluida la utilización de credenciales de seguridad 
personalizadas del usuario.

5. Autenticación reforzada de cliente: la autenticación basada en la utilización de dos o 
más elementos categorizados como conocimiento (algo que solo conoce el usuario), 
posesión (algo que solo posee el usuario) e inherencia (algo que es el usuario), que son 
independientes –es decir, que la vulneración de uno no compromete la fiabilidad de los 
demás–, y concebida de manera que se proteja la confidencialidad de los datos de 
identificación.

6. Beneficiario: la persona física o jurídica que sea el destinatario previsto de los fondos 
que hayan sido objeto de una operación de pago.

7. Contenido digital: bien o servicio producido y suministrado en formato digital, cuya 
utilización o consumo se limita al empleo de un dispositivo técnico y no incluye en modo 
alguno la utilización o consumo de bienes o servicios físicos.

8. Consumidor: una persona física que, en los contratos de servicios de pago objeto de 
este real decreto-ley, actúa con fines ajenos a su actividad económica, comercial o 
profesional.

9. Contrato marco: un contrato de servicio de pago que rige la ejecución futura de 
operaciones de pago individuales y sucesivas, y que puede estipular la obligación de abrir 
una cuenta de pago y las correspondientes condiciones para ello.

10. Credenciales de seguridad personalizadas: elementos personalizados que el 
proveedor de servicios de pago proporciona al usuario de servicios de pago a efectos de 
autenticación.

11. Cuenta de pago: una cuenta a nombre de uno o varios usuarios de servicios de pago 
que sea utilizada para la ejecución de operaciones de pago.

12. Datos de pago sensibles: datos, incluidas las credenciales de seguridad 
personalizadas, que pueden ser utilizados para cometer un fraude. Por lo que respecta a las 
actividades de los proveedores de servicios de iniciación de pagos y los proveedores de 
servicios de información sobre cuentas, el nombre del titular de la cuenta y el número de la 
misma no constituyen datos de pago sensibles.

13. Día hábil: día de apertura comercial, a los efectos necesarios para la ejecución de 
una operación de pago, de los proveedores de servicios de pago del ordenante o del 
beneficiario que intervienen en la ejecución de la operación de pago. En el caso de cuentas 
de pago contratadas telemáticamente, se seguirá el calendario correspondiente a la plaza en 
la que esté ubicada la sede social del proveedor de servicios de pago con el que se hubieren 
contratado.

14. Emisión de instrumentos de pago: servicio de pago en el cual un proveedor de 
servicios de pago se compromete mediante contrato a proporcionar a un ordenante un 
instrumento de pago que permite iniciar y procesar las operaciones de pago del ordenante.

15. Entidad de pago: una persona jurídica a la cual se haya otorgado autorización para 
prestar y ejecutar servicios de pago en toda la Unión Europea, en los términos previstos en 
el artículo 11.

16. Estado miembro de acogida: el Estado miembro de la Unión Europea distinto del 
Estado miembro de la Unión Europea de origen en el cual el proveedor de servicio de pago 
tiene un agente o una sucursal o presta servicios de pago.

17. Estado miembro de origen: uno de los siguientes:
a) El Estado miembro de la Unión Europea en el que el proveedor de servicio de pago 

tenga fijado su domicilio social o;
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b) Si el proveedor de servicio de pago no posee domicilio social con arreglo a la 
legislación nacional, el Estado miembro de la Unión Europea en el que tenga fijada su 
administración central.

18. Fecha de valor: fecha utilizada por un proveedor de servicios de pago como 
referencia para el cálculo del interés sobre los fondos abonados o cargados a una cuenta de 
pago.

19. Fondos: los billetes y monedas, dinero bancario o dinero electrónico, entendido como 
todo valor monetario almacenado por medios electrónicos o magnéticos que represente un 
crédito sobre el emisor, que se emita al recibo de fondos con el propósito de efectuar 
operaciones de pago y que sea aceptado por una persona física o jurídica distinta del emisor 
de dinero electrónico.

20. Fondos propios: fondos según la definición del artículo 4, apartado 1, punto 118, del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, donde al menos el 75 
por ciento del capital de nivel 1 adopta la forma del capital ordinario de nivel 1 a que se 
refiere el artículo 50 de dicho Reglamento, y el capital de nivel 2 no excede de un tercio del 
capital de nivel 1.

21. Grupo: un grupo de empresas en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio o 
de los artículos 4, 5, 6 y 7 del Reglamento Delegado (UE) N.º 241/2014 de la Comisión, de 7 
de enero de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación aplicables a los 
requisitos de fondos propios de las entidades, que estén vinculadas entre sí por una relación 
a tenor del artículo 10.1 o del 113.6 o 113.7 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales 
de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012.

22. Identificador único: una combinación de letras, números o signos especificados por el 
proveedor de servicios de pago al usuario de dichos servicios, que este último debe 
proporcionar a fin de identificar de forma inequívoca al otro usuario del servicio de pago o la 
cuenta de pago de ese otro usuario en una operación de pago.

23. Instrumento de pago: cualquier dispositivo personalizado o conjunto de 
procedimientos acordados entre el usuario de servicios de pago y el proveedor de servicios 
de pago y utilizados para iniciar una orden de pago.

24. Medio de comunicación a distancia: cualquier medio que, sin la presencia física 
simultánea del proveedor de servicios de pago y del usuario de servicios de pago, pueda 
emplearse para la celebración de un contrato de servicios de pago.

25. Microempresa: una empresa, considerando como tal tanto a las personas físicas que 
realizan una actividad profesional o empresarial como a las personas jurídicas, que, en la 
fecha de celebración del contrato de servicios de pago ocupa a menos de diez personas y 
cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los dos millones 
de euros, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2, apartados 1 y 3, del 
anexo de la Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas.

26. Operación de pago: una acción, iniciada por el ordenante o por cuenta de éste, o por 
el beneficiario, consistente en ingresar, transferir o retirar fondos, con independencia de 
cualesquiera obligaciones subyacentes entre el ordenante y el beneficiario.

27. Operación remota de pago: operación de pago iniciada a través de internet o de un 
dispositivo que pueda utilizarse para la comunicación a distancia.

28. Orden de pago: toda instrucción cursada por un ordenante o beneficiario a su 
proveedor de servicios de pago por la que se solicite la ejecución de una operación de pago.

29. Ordenante: la persona física o jurídica titular de una cuenta de pago que autoriza una 
orden de pago a partir de dicha cuenta o, en el caso de que no exista una cuenta de pago, la 
persona física o jurídica que dicta una orden de pago.

30. Entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas: persona física o 
jurídica que se haya registrado para ejercer a título profesional únicamente las actividades a 
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que se refiere el artículo 1.2.h), en los términos previstos en el artículo 15 y que ostenta la 
condición de proveedor de servicios de pago.

31. Proveedor de servicios de iniciación de pagos: el proveedor de servicios de pago que 
ejerce a título profesional las actividades a que se refiere el artículo 1.2.g).

32. Proveedor de servicios de pago: las entidades y organismos contemplados en los 
apartados 1 y 2 del artículo 5, y las personas físicas o jurídicas que se acojan a las 
exenciones previstas en los artículos 14 y 15.

33. Proveedor de servicios de pago gestor de cuenta: un proveedor de servicios de pago 
que facilita a un ordenante una o varias cuentas de pago y se encarga de su mantenimiento.

34. Red de comunicaciones electrónicas: una red según se define en el apartado 31 del 
anexo II de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

35. Servicio de comunicaciones electrónicas: un servicio según se define en el 
apartado 35 del anexo II de la Ley 9/2014, de 9 de mayo.

36. Servicio de envío de dinero: un servicio de pago que permite recibir fondos de un 
ordenante sin que se cree ninguna cuenta de pago a nombre del ordenante o del 
beneficiario, con el único fin de transferir una cantidad equivalente a un beneficiario o a otro 
proveedor de servicios de pago que actúe por cuenta del beneficiario o recibir fondos por 
cuenta del beneficiario y ponerlos a disposición de éste.

37. Servicio de pago: una o más actividades empresariales enumeradas en el 
artículo 1.2 de este real decreto-ley.

38. Servicio de información sobre cuentas: servicio en línea cuya finalidad consiste en 
facilitar información agregada sobre una o varias cuentas de pago de las que es titular el 
usuario del servicio de pago bien en otro proveedor de servicios de pago, bien en varios 
proveedores de servicios de pago.

39. Servicio de iniciación del pago: servicio que permite iniciar una orden de pago, a 
petición del usuario del servicio de pago, respecto de una cuenta de pago abierta con otro 
proveedor de servicios de pago.

40. Sistema de pago: un sistema de transferencia de fondos regulado por disposiciones 
formales y normalizadas, y dotado de normas comunes para el tratamiento, liquidación o 
compensación de operaciones de pago.

41. Soporte duradero: un instrumento que permita al usuario de servicios de pago 
almacenar la información que le ha sido transmitida personalmente, de manera fácilmente 
accesible para su futura consulta, durante un período de tiempo adecuado para los fines de 
dicha información, y que permita la reproducción sin cambios de la información almacenada.

42. Sucursal: un centro de actividad, distinto de la administración central, que constituye 
una parte de una entidad de pago, desprovisto de personalidad jurídica, y que efectúa 
directamente todas o algunas de las operaciones inherentes a la actividad de la entidad de 
pago. Todos los centros de actividad establecidos en un mismo Estado miembro por una 
entidad de pago cuya administración central esté en otro Estado miembro se considerarán 
una única sucursal.

43. Tipo de cambio de referencia: tipo de cambio empleado como base para calcular 
cualquier cambio de divisas, ya sea facilitado por el proveedor del servicio de pago o 
proceda de una fuente accesible al público.

44. Tipo de interés de referencia: tipo de interés empleado como base para calcular 
intereses que deban aplicarse y procedente de una fuente accesible al público que pueda 
ser verificada por las dos partes en un contrato de servicios de pago.

45. Transferencia: servicio de pago destinado a efectuar un abono en una cuenta de 
pago de un beneficiario mediante una operación de pago o una serie de operaciones de 
pago con cargo a una cuenta de pago de un ordenante por el proveedor de servicios de 
pago que mantiene la cuenta de pago del ordenante, y prestado sobre la base de las 
instrucciones dadas por el ordenante.

46. Usuario de servicios de pago: la persona física o jurídica que hace uso de un servicio 
de pago, ya sea como ordenante, beneficiario o ambos.

Artículo 4.  Exclusiones a la aplicación.
Este real decreto-ley no se aplicará a las siguientes actividades:
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a) las operaciones de pago efectuadas exclusivamente en efectivo y directamente del 
ordenante al beneficiario, sin intervención de ningún intermediario;

b) las operaciones de pago del ordenante al beneficiario a través de un agente comercial 
autorizado mediante acuerdo para negociar o concluir la compra o venta de bienes o 
servicios por cuenta exclusiva del ordenante o del beneficiario;

c) el transporte físico, como actividad profesional, de billetes y monedas, incluidos su 
recogida, tratamiento y entrega;

d) las operaciones de pago consistentes en la recogida y entrega no profesionales de 
dinero en efectivo realizadas en el marco de actividades no lucrativas o benéficas;

e) los servicios en los que el beneficiario proporciona dinero en efectivo al ordenante 
como parte de una operación de pago, a instancia expresa del usuario del servicio de pago 
inmediatamente antes de la ejecución de una operación de pago, mediante el pago 
destinado a la compra de bienes o servicios;

f) las operaciones de cambio de divisas «efectivo por efectivo» (cambio de billetes), en 
las que los fondos no se mantengan en una cuenta de pago;

g) las operaciones de pago realizadas por medio de cualquiera de los siguientes 
documentos girados contra un proveedor de servicios de pago a fin de poner fondos a 
disposición del beneficiario:

1.º Cheques en papel regulados por el Convenio de Ginebra de 19 de marzo de 1931 
que establece una Ley uniforme sobre cheques,

2.º Cheques en papel similares a los contemplados en el inciso anterior y regulados por 
el Derecho de Estados miembros que no sean parte en el Convenio de Ginebra de 19 de 
marzo de 1931 que establece una Ley uniforme sobre cheques,

3.º Efectos en papel con arreglo al Convenio de Ginebra de 7 de junio de 1930 que 
establece una Ley uniforme sobre letras de cambio y pagarés,

4.º Efectos en papel similares a los contemplados en el inciso anterior y regulados por el 
Derecho de los Estados miembros que no sean partes en el Convenio de Ginebra de 7 de 
junio de 1930 que establece una Ley uniforme sobre letras de cambio y pagarés,

5.º Vales en papel,
6.º Cheques de viaje en papel,
7.º Giros postales en papel, según la definición de la Unión Postal Universal;
h) las operaciones de pago realizadas por medio de un sistema de compensación y 

liquidación de pagos o valores o entre agentes de compensación y liquidación, entidades de 
contrapartida central, cámaras de compensación o bancos centrales y otros participantes en 
el sistema, y proveedores de servicios de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8;

i) las operaciones de pago relacionadas con la gestión de carteras, incluyendo 
dividendos, réditos u otras distribuciones, o con amortizaciones o ventas, realizadas por 
personas mencionadas en la letra h) o por empresas de servicios de inversión, entidades de 
crédito, instituciones de inversión colectiva y sus Gestoras, Planes y Fondos de Pensiones y 
sus Gestoras y cualquier otra entidad autorizada a custodiar instrumentos financieros;

j) los servicios prestados por proveedores de servicios técnicos como soporte a la 
prestación de servicios de pago, sin que dichos proveedores lleguen a estar en ningún 
momento en posesión de los fondos que deban transferirse, incluidos el tratamiento y 
almacenamiento de datos, los servicios de confianza y de protección de la intimidad, la 
autenticación de datos y entidades, el suministro de tecnología de la información y el 
suministro de redes de comunicación, suministro y mantenimiento de terminales y 
dispositivos empleados para los servicios de pago, con exclusión de los servicios de 
iniciación de pagos y servicios de información sobre cuentas;

k) los servicios basados en instrumentos de pago específicos que solo se pueden utilizar 
de forma limitada y que cumplan alguna de las condiciones siguientes:

1.º Instrumentos que permiten al titular adquirir bienes o servicios únicamente en los 
locales del emisor o dentro de una red limitada de proveedores de servicios en virtud de un 
acuerdo comercial directo con un emisor profesional, de acuerdo con las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente;

2.º Instrumentos que únicamente pueden utilizarse para adquirir una gama muy limitada 
de bienes o servicios;
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3.º Instrumentos cuya validez está limitada al territorio nacional, facilitados a petición de 
una empresa o entidad del sector público, que están regulados por una autoridad pública con 
fines sociales o fiscales específicos y que sirven para adquirir bienes y servicios concretos 
de proveedores que han suscrito un acuerdo comercial con el emisor.

l) las operaciones de pago de un proveedor de redes o servicios de comunicación 
electrónica, incluyendo operaciones entre personas distintas del proveedor y el suscriptor, 
efectuadas con carácter adicional a la prestación de servicios de comunicación electrónica 
en favor de un suscriptor de la red o servicio:

1.º para la compra de contenido digital y servicios de voz, con independencia del 
dispositivo utilizado para dicha compra o consumo del contenido digital y cargadas en la 
factura correspondiente, o;

2.º realizadas desde o a través de un dispositivo electrónico y cargadas en la factura 
correspondiente, en el marco de una actividad benéfica o para el encargo, adquisición o 
validación de billetes o entradas de servicios de transporte, entretenimiento, aparcamiento, 
espectáculos y cualquier otro que se determine reglamentariamente excluidos los bienes 
físicos, siempre que ninguna operación de pago a las que se refieren los incisos 1.º y 2.º 
supere la cuantía de 50 euros y cumpla una de las condiciones siguientes:

i. Que el importe acumulado de las operaciones de pago de un suscriptor no exceda 
de 300 euros al mes, o;

ii. Que, en caso de que el suscriptor tenga un contrato de prepago con el proveedor de la 
red o servicio de comunicación electrónica, el importe acumulado de las operaciones de 
pago no exceda de 300 euros al mes;

m) las operaciones de pago efectuadas entre proveedores de servicios de pago, sus 
agentes o sucursales por cuenta propia;

n) las operaciones de pago y servicios conexos entre las empresas de un mismo grupo 
sin intermediación alguna de un proveedor de servicios de pago distinto de la de una 
empresa que pertenezca al mismo grupo;

ñ) los servicios de retirada de efectivo en cajeros automáticos prestados por los 
proveedores que actúen en nombre de uno o varios emisores de tarjetas y que no sean parte 
del contrato marco con el usuario de servicios de pago que retire dinero de una cuenta de 
pago, siempre y cuando dichos proveedores no presten otros servicios de pago 
contemplados en el artículo 1.2. No obstante, se deberá facilitar al cliente la información 
relativa a toda comisión o gasto aplicable a la retirada de fondos con anterioridad a dicha 
retirada, así como a la recepción del efectivo una vez llevada a cabo la operación, todo ello 
en el marco de lo previsto en los artículos 29 y 30 y sus normas de desarrollo respecto de los 
gastos aplicables a las operaciones de pago singulares y a los servicios de cambio de divisa, 
incluyendo la información relativa al tipo de cambio que se empleará para la conversión de la 
operación de pago.

Artículo 5.  Reserva de actividad.
1. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas para la prestación de servicios 

transfronterizos en el artículo 22 de este real decreto-ley por otros proveedores de servicios 
de pago de la Unión Europea, solo podrán prestar, con carácter profesional, los servicios de 
pago relacionados en el artículo 1 las siguientes categorías de proveedores de servicios de 
pago:

a) Las entidades de crédito a que se refiere el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, incluidas las 
sucursales en España de entidades de crédito extranjeras, tanto si las administraciones 
centrales de esas sucursales están ubicadas en el interior de la Unión Europea como si lo 
están fuera de ella.

b) Las entidades de dinero electrónico a que se refiere el artículo 2.1 b) de la 
Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico, incluidas las sucursales en España de 
entidades de dinero electrónico extranjeras, tanto si las administraciones centrales de esas 
sucursales están ubicadas en el interior de la Unión Europea como si lo están fuera de ella, 
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en la medida en que los servicios de pago prestados por las sucursales estén vinculados a la 
emisión de dinero electrónico.

c) Las entidades de pago, reguladas en el título I y las entidades acogidas a lo 
establecido en los artículos 14 y 15.

d) La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., respecto de los servicios de pago 
para cuya prestación se encuentra facultada en virtud de su normativa específica.

2. A los efectos de este real decreto-ley, también se considerarán proveedores de 
servicios de pago, cuando no actúen en su condición de autoridades públicas:

a) el Banco Central Europeo, el Banco de España y los demás bancos centrales 
nacionales;

b) la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales.

3. Se prohíbe prestar cualquiera de los servicios de pago enumerados en el artículo 1 a 
toda persona física o jurídica que no sea proveedor de servicios de pago ni esté 
explícitamente excluida del ámbito de aplicación de este real decreto-ley.

Artículo 6.  Deber de notificación.
1. Los proveedores de servicios de pago que ejerzan alguna de las actividades 

contempladas en el artículo 4, letra k), incisos 1.º o 2.º, o que ejerzan las dos actividades, y 
que hayan ejecutado en los 12 meses precedentes operaciones de pago por un valor total 
superior a un millón de euros deberán enviar al Banco de España, una notificación que 
contenga una descripción de los servicios ofrecidos y en la que se precise a cuáles de las 
exclusiones contempladas en el artículo 4, letra k), incisos 1.º o 2.º, se considera sujeto el 
ejercicio de tal actividad.

Basándose en dicha notificación, el Banco de España adoptará una decisión motivada, 
atendiendo a los criterios contemplados en el artículo 4, letra k), en caso de que la actividad 
no cumpla los criterios para ser excluida del ámbito de aplicación del real decreto-ley, e 
informará de ello al interesado.

2. Las personas que ejerzan alguna de las actividades contempladas en el artículo 4, 
letra l) deberán enviar anualmente al Banco de España, a lo largo del primer trimestre, una 
notificación y un informe anual de un experto independiente externo que certifique que tal 
actividad se ajusta a los límites indicados en el artículo 4, letra l).

3. El Banco de España informará a la Autoridad Bancaria Europea (ABE) de las 
actividades notificadas en virtud de los apartados 1 y 2, indicando a qué exclusión están 
acogidas dichas actividades.

4. La descripción de las actividades notificadas con arreglo a los apartados 1 y 2 se hará 
pública en el registro señalado en el artículo 13.

Artículo 7.  Servicio de información sobre cuentas.
Los usuarios de servicios de pago tendrán derecho a recurrir a servicios que permitan 

acceder a la información sobre cuentas, salvo que no se pueda acceder en línea a la 
correspondiente cuenta de pago.

La prestación de servicios de información sobre cuentas no se supeditará a la existencia 
de una relación contractual a tal fin entre los proveedores de servicios de información sobre 
cuentas y los proveedores de servicios de pago gestores de cuentas.

Artículo 8.  Acceso a los sistemas de pago.
1. Las normas de acceso a los sistemas de pago de los proveedores de servicios de 

pago autorizados que sean personas jurídicas serán objetivas, no discriminatorias y 
proporcionadas y no dificultarán el acceso más de lo que sea necesario para prevenir 
riesgos específicos, tales como riesgos de liquidación, riesgos operativos y riesgos de 
explotación, y garantizar la estabilidad operativa y financiera del sistema de pago.

En particular, los sistemas de pago no podrán imponer a los proveedores de servicios de 
pago, a los usuarios de servicios de pago o a otros sistemas de pago, ninguno de los 
requisitos siguientes:
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a) normas que restrinjan la participación efectiva en otros sistemas de pago;
b) normas que discriminen entre los proveedores de servicios de pago registrados en 

relación con los derechos, obligaciones y facultades de los participantes; ni,
c) cualquier restricción basada en el estatuto institucional.
2. El apartado 1 no será aplicable a:
a) los sistemas de pago reconocidos con arreglo a lo dispuesto en la Ley 41/1999, de 12 

de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores;
b) los sistemas de pago integrados exclusivamente por proveedores de servicios de 

pago que pertenezcan a un grupo.
A efectos de lo previsto en el apartado 1.a), cuando un participante en un sistema de 

pago reconocido permita cursar órdenes de transferencia a través del sistema a un 
proveedor de servicios de pago autorizado o registrado que no participe en dicho sistema, 
dicho participante deberá ofrecer esta misma posibilidad de manera objetiva, proporcionada 
y no discriminatoria, previa solicitud, a otros proveedores de servicios de pago autorizados o 
registrados con arreglo al apartado 1. En caso de denegación, el participante expondrá al 
proveedor de servicios de pago solicitante los motivos detallados de la misma.

3. Los apartados 1.b) y c), no serán aplicables a los sistemas de pago en que un único 
proveedor de servicios de pago, ya sea como entidad única o como grupo actúe o pueda 
actuar como proveedor del servicio de pago del ordenante y del beneficiario y sea 
responsable exclusivo de la gestión del sistema.

4. Los sistemas de pago a los que sea de aplicación el apartado 1, que tengan su 
administración central, en España o que estén gestionados por una sociedad o entidad 
española, estarán obligados a comunicar al Banco de España sus normas de acceso. El 
Banco de España hará públicos los sistemas de pago que le hayan comunicado aquellas 
normas.

5. El Banco de España, en ejercicio de sus funciones de vigilancia del funcionamiento de 
los sistemas de pago se encargará de supervisar el cumplimiento de lo establecido en este 
artículo, resultando de aplicación lo establecido en el artículo 16 de la Ley 13/1994, de 1 de 
junio, de autonomía del Banco de España.

Artículo 9.  Acceso a cuentas abiertas en entidades de crédito.
Las entidades de pago tendrán acceso a los servicios de cuentas de pago de las 

entidades de crédito de forma objetiva, no discriminatoria y proporcionada. Dicho acceso 
será lo suficientemente amplio como para permitir que las entidades de pago presten 
servicios de pago sin obstáculos y con eficiencia.

En caso de denegación por una entidad de crédito de la solicitud de apertura de una 
cuenta de pago por parte de una entidad de pago o de la resolución unilateral por una 
entidad de crédito del contrato marco de una entidad de pago, la entidad de crédito remitirá 
de forma inmediata al Banco de España y a la entidad de pago la decisión debidamente 
motivada y basada, en particular, en un análisis de los riesgos específicos de la entidad de 
pago concreta de que se trate o en la falta de adecuación a los criterios objetivos, no 
discriminatorios y proporcionados que la entidad de crédito haya hecho públicos de forma 
previa y general.

TÍTULO I
Régimen jurídico de las entidades de pago

Artículo 10.  Entidad de pago y actividades.
1. La denominación «entidad de pago», así como su abreviatura «EP», quedará 

reservada a las entidades definidas en el artículo 3.15, las cuales podrán incluirlas en su 
denominación social, en la forma en que reglamentariamente se determine.

2. Las entidades de pago no podrán llevar a cabo la captación de depósitos u otros 
fondos reembolsables del público en la forma prevista en el artículo 3.1 de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, ni emitir 
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dinero electrónico. Los fondos recibidos por dichas entidades de los usuarios de servicios de 
pago para la prestación de servicios de pago no constituirán depósitos, dinero electrónico u 
otros fondos reembolsables.

Artículo 11.  Autorización.
1. La autorización para operar como entidad de pago podrá contemplar todos o alguno 

de los servicios de pago citados en el artículo 1.2, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 15 para el caso de que se preste únicamente el servicio previsto en la letra h) del 
artículo 1.2.

2. Corresponderá al Banco de España, previo informe del Servicio ejecutivo de la 
Comisión de prevención del blanqueo de capitales e infracciones monetarias en los aspectos 
de su competencia, autorizar la creación de las entidades de pago. La solicitud de 
autorización deberá ser resuelta dentro de los tres meses siguientes a su recepción o al 
momento en que se complete la documentación necesaria para adoptar la decisión. La 
solicitud de autorización se entenderá desestimada por silencio administrativo si transcurrido 
ese plazo máximo no se hubiera notificado resolución expresa, sin perjuicio del deber de 
dictar resolución expresa y notificarla. La denegación de la autorización deberá ser motivada.

El régimen de autorización de las entidades de pago se orientará al mantenimiento del 
mayor nivel posible de competencia en la prestación de servicios de pago y el procedimiento 
de autorización estará presidido por los principios de celeridad, antiformalista y economía 
procedimental.

El Banco de España comunicará a la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional la apertura del procedimiento de autorización, indicando los elementos 
esenciales del expediente que se ha de tramitar, y la finalización del mismo, así como 
cualquier otra información que reglamentariamente se determine.

2. Los requisitos exigibles para la autorización lo serán también, en los términos que se 
indiquen reglamentariamente, para conservarla.

3. La autorización de entidades de pago requerirá que su administración central, su 
domicilio social y una parte de sus actividades de prestación de servicios de pago se 
encuentren en España.

4. Se faculta al Gobierno para establecer el régimen jurídico aplicable a la autorización, 
registro, condiciones y ámbito geográfico del ejercicio de la actividad de las entidades de 
pago, en particular, las exigencias de fondos propios y garantías, seguridad y control de 
riesgos, así como los requisitos de los que puedan quedar excepcionados en función de su 
actividad, tamaño y volumen de operaciones.

5. En caso de que se produzca cualquier cambio que afecte a la exactitud de la 
información y la documentación aportada en el procedimiento de autorización, la entidad de 
pago informará de ello sin demora al Banco de España.

Artículo 12.  Denegación de la autorización.
La autorización para operar como entidad de pago se denegará cuando:
a) La entidad de pago carezca de procedimientos de gobierno corporativo adecuados, 

incluida una buena organización administrativa y contable o de procedimientos de control 
interno idóneos, que garanticen la gestión sana y prudente de la entidad.

A estos efectos, las entidades de pago dispondrán, en condiciones proporcionadas al 
carácter, escala y complejidad de sus actividades, de una estructura organizativa adecuada, 
con líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes, así como de 
procedimientos eficaces de identificación, gestión, control y comunicación de los riesgos a 
los que estén o puedan estar expuestos, junto con mecanismos adecuados de control 
interno, incluidos procedimientos administrativos y contables sólidos. Tales métodos, 
procedimientos y mecanismos serán exhaustivos y proporcionados a la naturaleza, escala y 
complejidad de la actividad desarrollada por la entidad.

b) Si, atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la entidad, 
no se considera adecuada la idoneidad de los accionistas que vayan a tener una 
participación significativa. Entre otros factores, la idoneidad se apreciará en función de:
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1.º La honorabilidad comercial y profesional de los accionistas, conforme al 
artículo 24.3.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito y su desarrollo reglamentario. Esta honorabilidad se presumirá cuando 
los accionistas sean Administraciones públicas.

2.º Los medios patrimoniales con que cuentan dichos accionistas para atender los 
compromisos asumidos.

3.º La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente pueda 
pertenecer la entidad, o la existencia de graves dificultades para inspeccionar u obtener la 
información necesaria sobre el desarrollo de sus actividades.

c) Sus administradores y directores generales responsables de la gestión y de los 
servicios de pago no tengan la honorabilidad comercial y profesional requerida, conforme al 
artículo 24.3.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, o carezcan de la experiencia o los conocimientos mínimos necesarios.

d) Existan vínculos estrechos, según se definen en el artículo 4, apartado 1, punto 38, 
del Reglamento (UE) 575/2013, entre la entidad de pago y otras personas físicas o jurídicas, 
que obstaculicen el ejercicio efectivo de las funciones de supervisión.

e) El buen ejercicio de la función de supervisión se vea obstaculizado por las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas del Derecho de un tercer país, 
aplicables a una o varias de las personas físicas o jurídicas con las que la entidad de pago 
mantenga vínculos estrechos, o por problemas relacionados con la aplicación de dichas 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas.

f) Incumpla los requisitos de capital social mínimo.
g) La información y las pruebas que acompañen a la solicitud no obtengan una 

valoración favorable respecto del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en este 
real decreto-ley o en su desarrollo reglamentario para la autorización de las entidades de 
pago.

Artículo 13.  Registro.
1. Una vez obtenida la autorización y tras su constitución e inscripción en el Registro 

Mercantil, las entidades de pago deberán, antes de iniciar sus actividades, quedar inscritas 
en el registro especial del Banco de España. En dicho registro se harán constar los servicios 
de pago para los que se haya habilitado a cada entidad de pago, sus agentes, los países en 
los que pretenda actuar, así como, en su caso, la revocación de su autorización y aquella 
información que se establezca reglamentariamente.

2. Igualmente, figuraran inscritas en dicho registro las personas físicas o jurídicas que 
disfruten de las exclusiones de autorización previstas en las letras k), incisos 1.º o 2.º, y l) del 
artículo 4, así como, en su caso, la revocación de la exención. El Banco de España notificará 
a la Autoridad Bancaria Europea la información que consigne en este registro, siendo 
responsable de la exactitud de la misma. El registro será público y accesible a través de 
internet.

Artículo 14.  Régimen de exención de las entidades de pago.
1. La personas físicas o jurídicas que presten los servicios de pago enumerados en las 

letras a) a f) del artículo 1.2 quedarán exentas del régimen previsto en este título, si bien 
deberán inscribirse, previa verificación por el Banco de España de los requisitos recogidos 
en este artículo, en el registro especial al que se refiere el artículo 13, y les será de 
aplicación lo previsto en los artículos 20, 23, 26, y 27, siempre que:

a) el valor total medio de las operaciones de pago ejecutadas en los 12 meses 
precedentes por la persona de que se trate, incluidos los posibles agentes con respecto a los 
cuales asume plena responsabilidad, no exceda de 3.000.000 euros mensuales. Dicho 
requisito evaluará con respecto a la cuantía total de las operaciones de pago prevista en su 
plan de negocios, a menos que el Banco de España exija la modificación de dicho plan, y

b) ninguna de las personas físicas responsables de la gestión o el ejercicio de la 
actividad haya sido condenada por delitos de blanqueo de capitales o financiación del 
terrorismo u otros delitos de carácter financiero.
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2. Toda persona acogida al régimen de registro de conformidad con el apartado anterior:
a) Estará obligada a fijar su administración central, o lugar de residencia en España.
b) Será tratada como entidad de pago, si bien no podrá ejercer los derechos de 

establecimiento y libre prestación de servicios en el territorio de la Unión Europea.
c) Comunicará al Banco de España todo cambio de su situación que ataña a las 

condiciones especificadas en el apartado 1.
d) Deberá solicitar la autorización prevista en el artículo 11 en el plazo de 30 días 

naturales a contar desde el momento en el que el valor total medio de las operaciones de 
pago ejecutadas en los 12 meses precedentes exceda de 3.000.000 euros mensuales.

3. El Banco de España podrá revocar la inclusión de las personas señaladas en el 
apartado 1 en el registro cuando dejen de cumplirse las condiciones establecidas en este 
artículo. Dicha revocación será inscrita en el registro y notificada, de forma motivada, a la 
Autoridad Bancaria Europea.

4. El Banco de España informará anualmente al Ministerio de Economía y Empresa del 
número de personas físicas y jurídicas a las que aplique el régimen previsto en este artículo 
y comunicará el valor total de las operaciones de pago ejecutadas a 31 de diciembre de cada 
año natural, de acuerdo con lo señalado en el apartado 1.a).

5. El régimen de registro previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio del 
cumplimiento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo y su desarrollo reglamentario.

6. Se faculta al Gobierno para establecer el régimen jurídico aplicable al registro y 
condiciones del ejercicio de la actividad de las personas a las que se refiere el apartado 1.

Artículo 15.  Entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas.
1. Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas se sujetarán, en 

la forma que se determine reglamentariamente, al procedimiento de inscripción en el registro 
especial del Banco de España al que se refiere el artículo 13. En ese registro figurarán 
además de las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas, sus agentes 
y sucursales en otros Estados.

Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas serán tratadas 
como entidades de pago, si bien no les será de aplicación lo previsto en los artículos 10.1, 
11, 12, 14, 16.1, 17, 18, 19, 20 y 21 y los títulos II y III, salvo lo establecido en los artículos 
29, 39, 41 y 66 a 68 en la forma que reglamentariamente se determine.

2. Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas tendrán su 
administración central, su domicilio social o, en su caso, su lugar de residencia y una parte 
de sus actividades de prestación de servicios de pago en España.

Los requisitos exigibles para el registro lo serán también, en los términos que se indiquen 
reglamentariamente, para conservarlo. En caso de que se produzca cualquier cambio que 
afecte a la exactitud de la información y la documentación aportada en la solicitud de registro 
como entidad prestadora del servicio de información sobre cuentas, la entidad informará de 
ello sin demora al Banco de España.

3. Se faculta al Gobierno para establecer el régimen jurídico aplicable al registro, 
condiciones y ámbito geográfico del ejercicio de la actividad de las entidades prestadoras del 
servicio de información sobre cuentas. El régimen de registro de entidades prestadoras del 
servicio de información sobre cuentas se orientará al mantenimiento del mayor nivel posible 
de competencia en la prestación de servicios de pago y el procedimiento de registro estará 
presidido por los principios de celeridad, antiformalista y economía procedimental.

Artículo 16.  Seguro de responsabilidad civil profesional o garantía equivalente.
1. Las entidades de pago que soliciten autorización para prestar los servicios de pagos 

señalados en el artículo 1.2.g) estarán obligadas, como condición para su autorización, a 
tener un seguro de responsabilidad civil profesional, que cubra los territorios en los que 
ofrezcan servicios, o alguna otra garantía equivalente, a juicio del Banco de España, de que 
pueden hacer frente a las responsabilidades a que se refieren los artículos 45, 61 y 63.

2. Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas quedarán 
obligadas, como condición para su registro, a tener un seguro de responsabilidad civil 
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profesional, que cubra los territorios en los que ofrezcan servicios, o alguna otra garantía 
equivalente, a juicio del Banco de España, de que pueden hacer frente a las 
responsabilidades que les incumben respecto del proveedor de servicios de pago gestor de 
cuenta o del usuario de servicios de pago, derivadas del acceso no autorizado o fraudulento 
a información de la cuenta de pago o de la utilización no autorizada o fraudulenta de dicha 
información.

3. El Banco de España podrá determinar los criterios que deban utilizarse para estipular 
el importe mínimo del seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente 
a que se refieren los apartados 1 y 2.

Artículo 17.  Régimen de control de participaciones significativas.
1. A los efectos de este real decreto-ley se entenderá por participación significativa en 

una entidad de pago aquella que alcance, de forma directa o indirecta, al menos el 10 por 
ciento del capital o los derechos de voto de la entidad, y aquéllas que, sin llegar al porcentaje 
señalado, permitan ejercer una influencia notable en la entidad. Se podrá determinar 
reglamentariamente, habida cuenta de las características de los distintos tipos de entidades 
de pagos, cuándo se deberá presumir que una persona física o jurídica puede ejercer una 
influencia notable.

2. Las entidades de pago deberán comunicar al Banco de España, en la forma y plazos 
que éste establezca, la información sobre su estructura de capital.

Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con otras, 
haya decidido adquirir o incrementar, directa o indirectamente, una participación significativa 
en el sentido del artículo 4, apartado 1, punto 36, del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, en una entidad de pago, de tal 
manera que la proporción de derechos de voto o de capital poseída pase a ser igual o 
superior al 20, 30 o 50 por ciento, o que, en virtud de la adquisición, pudiera llegar a 
controlar la entidad de pago, deberá notificar su intención previamente y por escrito al Banco 
de España, indicando la cuantía de la participación prevista e incluyendo toda la información 
que fuera pertinente a juicio del Banco de España. Dicha información deberá ser pertinente 
para la evaluación, y proporcional y adecuada a la naturaleza del adquirente potencial y de la 
adquisición propuesta. Lo anterior se aplicará asimismo a toda persona física o jurídica que 
decida deshacerse, directa o indirectamente, de una participación significativa o reducirla de 
tal manera que la proporción de derechos de voto o de capital poseída pase a ser inferior 
al 20, 30 o 50 por ciento, o que pudiera dejar de tener el control efectivo de la entidad de 
pago.

3. En el caso de que el control de una entidad de pago vaya a ser ejercido por una 
persona física o jurídica, se trate o no de una entidad regulada, domiciliada o autorizada en 
un país que no sea miembro de la Unión Europea, cabrá exigir de quienes la controlen la 
prestación de una garantía, en los términos que prevea el Banco de España, que alcance a 
la totalidad de las actividades de pago de la entidad que se pretende crear.

4. A los efectos de este artículo, se entenderá que existe control cuando concurra alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

5. Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, a las entidades de pago les resultará de 
aplicación el régimen en materia de participaciones significativas previsto para las entidades 
de crédito en el título I, capítulo III, de la Ley 10/2014, de 26 de junio, en el título I, capítulo II, 
del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y en sus normas de 
desarrollo, con las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse.

6. Las medidas de intervención y de sustitución previstas en el artículo 20 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades de 
crédito, podrán aplicarse a las entidades de pago.

Artículo 18.  Revocación de la autorización de las entidades de pago y del registro de las 
entidades reguladas en los artículos 14 y 15.

1. La autorización concedida a una entidad de pago y el registro de las entidades 
reguladas en los artículos 14 y 15 sólo podrá ser revocado, motivadamente, en los siguientes 
supuestos:
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a) Si no hace uso de la autorización o registro en un plazo de doce meses.
b) Si interrumpe de hecho las actividades autorizadas o registradas durante un período 

superior a seis meses.
c) Si se acredita que obtuvo la autorización o registro por medio de declaraciones falsas 

o por otro medio irregular.
d) Si incumple las condiciones que motivaron la autorización o registro o no informa al 

Banco de España de todo cambio significativo a este respecto.
e) Por incumplimiento de las previsiones del artículo 16 sobre el seguro de 

responsabilidad civil u otra garantía comparable.
f) Por renuncia expresa a la autorización o registro.
g) Cuando pueda constituir una amenaza para la estabilidad del sistema de pagos o 

poner en peligro la confianza en el mismo en caso de seguir prestando servicios de pago.
h) Como sanción.
La revocación podrá referirse a todos o sólo a algunos de los servicios de pago 

previamente autorizados o registrados. En este último caso, la autorización o registro 
permanecerá vigente aunque limitada a los servicios de pago restantes. Dicha circunstancia 
se hará constar en los registros correspondientes.

2. El Banco de España será competente para acordar la revocación. La revocación de la 
autorización o registro estará sujeta al mismo procedimiento previsto para la autorización o 
registro, con las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse.

3. Cuando el Banco de España tenga conocimiento de que a una entidad de pago o una 
entidad prestadora del servicio de información sobre cuentas de otro Estado miembro que 
opera en España le ha sido revocada su autorización o registro, acordará de inmediato las 
medidas pertinentes para que la entidad no inicie nuevas actividades de pago, así como para 
salvaguardar los intereses de los usuarios de pago.

4. La revocación se hará constar en todos los registros públicos correspondientes y, tan 
pronto como sea notificada a la entidad, conllevará la imposibilidad de iniciar nuevas 
operaciones de pago en aquellos servicios de pago que sean objeto de revocación, sin 
perjuicio de la ejecución de las ya iniciadas. Igualmente, la entidad de pago cuya 
autorización sea revocada deberá suprimir inmediatamente de su denominación social la 
expresión entidad de pago si se hubiera incluido en la misma.

5. Cuando se hubiese acordado la revocación de la autorización de una entidad de pago 
o el registro de una entidad prestadora del servicio de información sobre cuentas, el Banco 
de España informará de ello a las autoridades supervisoras competentes de los Estados 
miembros donde aquella actúe en régimen de libertad de establecimiento y de libre 
prestación de servicios.

Artículo 19.  Capital y fondos propios.
1. Las entidades de pago deberán mantener en todo momento, un capital inicial que 

incluya uno o más de los elementos a los que se refiere el artículo 26, apartado 1, letras a) a 
e), del Reglamento (UE) n.º 575/2013, con arreglo a lo siguiente:

a) en caso de que la entidad de pago solo preste el servicio de pago a que se refiere el 
artículo 1.2.f), su capital no será en ningún momento inferior a 20.000 EUR;

b) en caso de que la entidad de pago preste el servicio de pago a que se refiere el 
artículo 1.2.g), su capital no será en ningún momento inferior a 50.000 EUR;

c) en caso de que la entidad de pago preste cualquiera de los servicios de pago a que se 
refieren las letras a) a e) del artículo 1.2, su capital no será en ningún momento inferior 
a 125.000 EUR.

Además del capital mínimo exigible, las entidades de pago que presten todos o alguno 
de los servicios recogidos en las letras a) a f) del artículo 1.2 deberán mantener en todo 
momento un volumen suficiente de fondos propios en relación con los indicadores de 
negocio de conformidad con el método que éstas elijan de entre los que se establezcan 
reglamentariamente.

2. En relación con las obligaciones mencionadas en el apartado anterior, el Banco de 
España:
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a) Podrá exceptuar a las entidades de pago que estén incluidas en la supervisión 
consolidada de la entidad de crédito matriz en virtud de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito del cumplimiento individual de 
las exigencias de fondos propios establecidas, cuando se satisfagan las condiciones 
recogidas en el artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013.

b) Podrá exigir, sobre la base de la evaluación de los procesos de gestión del riesgo, de 
la base de datos de los riesgos de pérdidas y de los mecanismos de control internos de la 
entidad de pago, que la entidad de pago posea una cifra de fondos propios hasta un 20 por 
ciento superior, o permitir que la entidad de pago posea una cifra de fondos propios hasta 
un 20 por ciento inferior a la que resulte de las exigencias mínimas de capital requeridas a la 
entidad conforme a las normas del apartado 1 de este precepto.

c) Adoptará las medidas necesarias para impedir el uso múltiple de los elementos que 
puedan considerarse como fondos propios cuando la entidad de pago pertenezca al mismo 
grupo de otra entidad de pago, entidad de crédito, empresa de inversión, empresa de gestión 
de activos o empresa de seguros. El presente apartado se aplicará también cuando una 
entidad de pago tenga carácter híbrido y realice actividades distintas de la prestación de 
servicios de pago. En particular, el Banco de España podrá exigir el cumplimiento a nivel 
consolidado o subconsolidado de los requerimientos del apartado 1, que las participaciones 
de dichas entidades se deduzcan para el cálculo de los fondos propios o se incluyan 
ponderadas de manera adecuada para el cálculo de los requerimientos de capital o que se 
adopten cualesquiera otras medidas adecuadas.

d) Podrá adoptar las medidas necesarias para garantizar la existencia de capital 
suficiente para los servicios de pago, en particular, cuando las actividades de la entidad de 
pago en relación con servicios distintos de los pagos perjudiquen o puedan perjudicar la 
solidez financiera de la misma.

3. Cuando una entidad de pago no alcance los niveles mínimos de fondos propios 
establecidos de conformidad con este artículo, la entidad deberá destinar a la formación de 
reservas los porcentajes de sus beneficios o excedentes líquidos que reglamentariamente se 
determinen, sometiendo a tal efecto su distribución a la previa autorización del Banco de 
España.

Artículo 20.  Actividades.
1. Además de la prestación de los servicios de pago que se contemplan en el artículo 1.2 

de este real decreto-ley, las entidades de pago estarán habilitadas para llevar a cabo las 
siguientes actividades:

a) la prestación de servicios operativos o servicios auxiliares estrechamente 
relacionados, tales como la garantía de la ejecución de operaciones de pago, servicios de 
cambio de divisas, actividades de custodia y almacenamiento y tratamiento de datos;

b) la gestión de sistemas de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8;
c) las actividades empresariales distintas de la prestación de servicios de pago, con 

arreglo a la legislación nacional y de la Unión Europea aplicable.
No obstante, cuando una entidad de pago que realice los servicios señalados en los 

apartados a) a g) del artículo 1.2 realice simultáneamente otras actividades económicas 
distintas de los servicios de pago, y dichas actividades perjudiquen o puedan perjudicar la 
solidez financiera de la entidad de pago o puedan crear graves dificultades para el ejercicio 
de su supervisión el Banco de España podrá exigirle que constituya una entidad separada 
para la prestación de los servicios de pago.

2. Las entidades de pago únicamente podrán mantener cuentas de pago que se utilicen 
de forma exclusiva para operaciones de pago. Dichas cuentas quedarán sujetas a las 
restantes limitaciones operativas que reglamentariamente se determinen para asegurar su 
finalidad.

3. Las entidades de pago podrán conceder créditos en relación con los servicios de pago 
contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 únicamente si se cumplen las siguientes 
condiciones:
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a) Que no constituya su actividad principal y se trate de un crédito concedido 
exclusivamente en relación con la ejecución de una operación de pago, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la normativa de crédito al consumo respecto a la concesión de créditos 
mediante tarjeta de crédito;

b) Que el crédito concedido en relación con el pago, ejecutado con arreglo al artículo 22 
sea reembolsado dentro de un plazo corto que, en ningún caso, supere los doce meses;

c) Que dicho crédito no se conceda con cargo a los fondos recibidos o en posesión a 
efectos de la ejecución de una operación de pago; y,

d) Que los fondos propios de la entidad de pago sean en todo momento adecuados, 
conforme a los criterios que a tal efecto establezca el Banco de España, teniendo en cuenta 
la cuantía total de los créditos concedidos.

Artículo 21.  Protección de los fondos de los usuarios de servicios de pago.
1. Las entidades de pago que presten los servicios de pago a que se refieren las letras a) 

a f) del artículo 1.2 protegerán los fondos recibidos de los usuarios de servicios de pago o 
recibidos a través de otro proveedor de servicios de pago para la ejecución de las 
operaciones de pago, sujetándose a uno de los dos procedimientos siguientes:

a) Los fondos no se confundirán en ningún momento con los fondos de ninguna persona 
física o jurídica que no sean usuarios de servicios de pago en cuyo nombre se dispone de 
los fondos y, en caso de que todavía estén en posesión de la entidad de pago y aún no se 
hayan entregado al beneficiario o transferido a otro proveedor de servicios de pago al final 
del día hábil siguiente al día en que se recibieron los fondos, se depositarán en una cuenta 
separada en una entidad de crédito o se invertirán en activos seguros, líquidos y de bajo 
riesgo en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Una vez depositados los fondos en una cuenta separada, los fondos quedarán 
protegidos y los usuarios de servicios de pago, en caso de concurso de la entidad de pago, 
gozarán de un derecho absoluto de separación sobre las cuentas y activos mencionados en 
el párrafo precedente, con respecto a posibles reclamaciones de otros acreedores de la 
entidad de pago.

b) Los fondos estarán cubiertos por una póliza de seguro u otra garantía comparable de 
una compañía de seguros o de una entidad de crédito que no pertenezcan al mismo grupo 
que la propia entidad de pago, por una cantidad equivalente a la que habría sido separada 
en caso de no existir la póliza de seguro u otra garantía comparable, que se hará efectiva en 
caso de que la entidad de pago sea incapaz de hacer frente a sus obligaciones financieras.

El procedimiento adoptado por la entidad se hará público en la forma que se determine 
reglamentariamente y figurará en el registro especial a que se refiere el artículo 13.

2. En caso de que una entidad destine una fracción de los fondos a los que se refiere el 
apartado anterior a operaciones de pago futuras, y el resto se utilice para servicios distintos 
de los servicios de pago, la fracción destinada a operaciones de pago futuras también estará 
sujeta a los requisitos establecidos en el apartado 1. En caso de que dicha fracción sea 
variable o no se conozca con antelación, se aplicará el presente apartado sobre la base de 
una hipótesis acerca de la fracción representativa que se destinará a servicios de pago, 
siempre que esa fracción representativa pueda ser objeto, a satisfacción del Banco de 
España, de una estimación razonable a partir de datos históricos.

Artículo 22.  Solicitud de ejercicio del derecho de establecimiento y libre prestación de 
servicios.

1. Cuando una entidad de pago o una entidad prestadora del servicio de información 
sobre cuentas española pretenda prestar servicios de pago por primera vez en otro Estado 
miembro, bien ejerciendo el derecho de libertad de establecimiento o bien en régimen de 
libre prestación de servicios, deberá comunicarlo previamente al Banco de España, en la 
forma y con el contenido que este determine. A la comunicación acompañará, al menos, la 
siguiente información:

a) El nombre, la dirección y el número de registro en el Banco de España de la entidad.
b) El Estado o Estados miembros en los que se proponga operar.
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c) El servicio o servicios de pago que vayan a prestarse.
d) En caso de que la entidad se proponga utilizar a agentes, la información sobre los 

mismos que reglamentariamente se determine.
e) En caso de que la entidad se proponga operar a través de una sucursal, la siguiente 

información:
1.º) Un plan de negocios que incluya un cálculo de las previsiones presupuestarias para 

los tres primeros ejercicios, que demuestre que la entidad podrá emplear sistemas, recursos 
y procedimientos adecuados y proporcionados para operar correctamente, en relación con el 
ejercicio de actividades de servicios de pago en el Estado o Estados miembros en los que se 
proponga operar.

2.º) Una descripción de los métodos de gobierno empresarial y de los mecanismos de 
control interno de la entidad, incluidos procedimientos administrativos, de gestión del riesgo y 
contables, que demuestre que dichos métodos de gobierno empresarial, mecanismos de 
control y procedimientos son proporcionados, apropiados, sólidos y adecuados, en relación 
con el ejercicio de actividades de servicios de pago en el Estado o Estados miembros en los 
que se proponga operar.

3.º) Una descripción de la estructura organizativa de la sucursal.
4.º) La identidad de los responsables de la gestión de la sucursal.
Asimismo, si la entidad se propone externalizar funciones operativas relacionadas con 

los servicios de pago a otras entidades del Estado o Estados miembros en los que se 
proponga operar, deberá informar de ello al Banco de España.

Una vez analizada y valorada de forma positiva la documentación requerida, el Banco de 
España comunicará toda la información anterior en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha en la que la hayan recibido a las autoridades competentes del Estado o Estados 
miembros en los que la entidad se proponga operar e informará a la entidad de que ha 
transmitido la información.

Si las autoridades competentes del Estado miembro de acogida informaran al Banco de 
España de un motivo razonable de inquietud que les suscite el proyecto de contratar a un 
agente o establecer una sucursal, en particular en relación con el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo a efectos de la Directiva (UE) 2015/849, y el Banco de España no 
estuviera de acuerdo con la evaluación de las autoridades competentes del Estado miembro 
de acogida, deberá notificar a estas últimas las razones de su decisión.

El Banco de España denegará en el plazo máximo de tres meses el registro del agente o 
la sucursal, o suprimirá la inscripción en el registro si ya se hubiera practicado, cuando la 
valoración de su situación, en particular a la luz de la información recibida de las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida, sea desfavorable.

Esta decisión se comunicará por el Banco de España a la autoridad competente del 
Estado miembro de acogida y a la entidad de pago.

El agente o sucursal podrá comenzar sus actividades en el correspondiente Estado o 
Estados miembros de acogida una vez inscrito en el registro a que se refiere el artículo 13.

La entidad notificará al Banco de España la fecha a partir de la cual comienza a ejercer 
sus actividades a través del agente o sucursal en el correspondiente Estado miembro de 
acogida. El Banco de España informará de ello a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida.

Las entidades comunicarán sin demora al Banco de España toda modificación pertinente 
de la información comunicada de conformidad con este apartado.

Las entidades autorizadas en España que se hayan acogido, total o parcialmente, a las 
exenciones permitidas por el artículo 32 de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015, sobre servicios de pago en el mercado 
interior, no podrán prestar servicios de pago en otro Estado miembro de la Unión Europea 
ejerciendo el derecho de libertad de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios.

2. Las entidades autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, que no se 
hayan acogido, total o parcialmente, a las exenciones permitidas por el artículo 32 de la 
Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre 
de 2015, sobre servicios de pago en el mercado interior, podrán prestar en España, bien 
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mediante la apertura de una sucursal, bien en régimen de libre prestación de servicios, 
directamente o a través de agentes, los servicios de pago contemplados en el artículo 1.2.

Recibida una comunicación de la autoridad supervisora del Estado miembro de origen de 
la entidad, que contenga, al menos, la información prevista en el apartado 1 anterior, y 
cumplidos los demás requisitos que reglamentariamente se determinen, el Banco de España 
comunicará en el plazo de un mes a las autoridades del Estado miembro de origen la 
información oportuna sobre el proyecto de la entidad de prestar servicios de pago al amparo 
del ejercicio de la libertad de establecimiento o de la libre prestación de servicios. En 
particular, el Banco de España informará a las del Estado miembro de origen de todo motivo 
razonable de inquietud que suscite el proyecto de contratar a un agente o establecer una 
sucursal, en particular en relación con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo a efectos de la Directiva (UE) 2015/849.

Si, tras las comunicaciones entre ambas autoridades, la autoridad competente del 
Estado miembro de origen estima favorablemente la solicitud, se procederá a inscribir el 
agente o la sucursal en el correspondiente registro especial del Banco de España, momento 
a partir del cual podrá la entidad iniciar sus actividades en España.

3. Reglamentariamente se determinará la forma de proceder en el caso de que la entidad 
pretenda efectuar cambios que entrañen modificación de las informaciones comunicadas al 
Banco de España.

4. Las entidades a las que se refiere el apartado 2 deberán respetar en el ejercicio de su 
actividad en España las disposiciones dictadas por razones de interés general, ya sean 
éstas de ámbito estatal, autonómico o local.

5. Respecto a la prestación de servicios de pago transfronterizos por las entidades de 
crédito se estará a lo dispuesto en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito.

6. La prestación de servicios de pago en terceros países, incluso mediante la creación o 
adquisición de filiales, quedará sujeta, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, a la previa autorización del Banco de España.

7. Los apartados anteriores se entenderán sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
las autoridades supervisoras por la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del terrorismo y sus disposiciones de desarrollo, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2015/847 del parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativo a la información que acompaña a las 
transferencias de fondos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1781/2006.

Artículo 23.  Utilización de agentes y delegación de la prestación de funciones de las 
entidades de pago y entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas.

1. Reglamentariamente se fijará el régimen de actuación y los requisitos que deban 
reunir quienes actúen con carácter habitual como agentes de las entidades de pago y de las 
entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas autorizadas en España y 
las condiciones a que estarán sometidos en el ejercicio de su actividad, tanto respecto de los 
que actúen en España, como de los de las entidades autorizadas en España que actúen en 
otros países. En particular, la entidad autorizada en España que tenga el propósito de 
prestar servicios de pago a través de un agente deberá comunicar al Banco de España la 
siguiente información:

a) nombre y domicilio del agente;
b) una descripción de los mecanismos de control interno que vaya a utilizar el agente a 

fin de cumplir las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y a la financiación del 
terrorismo, descripción que se actualizará sin demora en caso de que se introduzcan 
modificaciones de importancia en los datos comunicados en la notificación inicial;

c) la identidad de los administradores y personas responsables de la gestión del agente 
al que vaya a recurrirse para la prestación de servicios de pago, y, para los agentes que no 
sean proveedores de servicios de pago, una prueba de su honorabilidad y profesionalidad, si 
el agente es una persona física, o de la honorabilidad de sus administradores y personas 
responsables de la gestión si es una persona jurídica;

d) los servicios de pago de la entidad que se encomendarán al agente; y
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e) el número o código de identificación único del agente, si ha lugar.
2. En un plazo de dos meses a partir de la recepción de la información a que se refiere el 

apartado 1, el Banco de España comunicará a la entidad si el agente ha sido incluido o no en 
el registro a que se refiere el artículo 13. Los agentes podrán comenzar a prestar servicios 
de pago una vez inscritos en el registro.

Si el Banco de España considera que la información que se le ha facilitado es incorrecta, 
tomará las disposiciones adicionales oportunas para verificarla antes de inscribir al agente 
en el registro.

Si, tras las disposiciones de verificación adoptadas, el Banco de España sigue dudando 
de que la información que se le ha proporcionado en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 
sea correcta, denegará la inclusión del agente de que se trate en el registro contemplado en 
el artículo 13 e informará de ello a la entidad sin demora indebida.

3. Si la entidad desea prestar servicios de pago en otro Estado miembro mediante la 
contratación de un agente deberá seguir los procedimientos establecidos en el artículo 22.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones en las que las entidades podrán 
delegar la prestación de funciones operativas relacionadas con los servicios de pago. En 
todo caso, cuando una entidad pretenda externalizar dichas funciones, deberá informar de 
ello al Banco de España.

La externalización de funciones operativas importantes, incluidos los sistemas 
informáticos, deberá realizarse de modo tal que no afecte significativamente ni a la calidad 
del control interno de la entidad ni a la capacidad de las autoridades competentes para 
controlar y hacer un seguimiento a posteriori del cumplimiento por la entidad de todas las 
obligaciones que establece este real decreto-ley.

Se considerará que una función operativa es importante si una anomalía o deficiencia en 
su ejecución puede afectar de manera sustancial a la capacidad de la entidad para cumplir 
permanentemente las condiciones que se derivan de su autorización, o sus demás 
obligaciones en el marco de este real decreto-ley, o afectar a los resultados financieros, a la 
solidez o a la continuidad de sus servicios de pago.

5. Las entidades serán plenamente responsables de los actos de sus empleados y de 
cualesquiera agentes, personas físicas o jurídicas, a las que se hayan externalizado sus 
actividades.

6. La entidad autorizada en España comunicará sin demora al Banco de España toda 
modificación relativa al recurso a entidades a las que se externalicen actividades y a 
agentes, incluidos nuevos agentes.

7. Las entidades se asegurarán de que los agentes que actúen en su nombre informen 
de ello a los usuarios de servicios de pago.

8. Las entidades que ejerzan actividades en territorio nacional por medio de agentes en 
régimen de libertad de establecimiento y cuya administración central esté situada en otro 
Estado miembro deberán nombrar y comunicar al Banco de España, dentro de los supuestos 
y condiciones que determine la Comisión Europea mediante normas técnicas de regulación, 
un punto de contacto central situado en España, con el fin de garantizar una comunicación 
fluida y una notificación adecuada de la información exigida por este real decreto-ley y su 
normativa de desarrollo, sin perjuicio de las disposiciones contra el blanqueo de dinero y 
contra la financiación del terrorismo, y de facilitar la supervisión por las autoridades 
competentes de los Estados miembros de origen y de acogida, en particular mediante la 
transmisión a dichas autoridades de los documentos y la información que estas soliciten.

Artículo 24.  Conservación de la información.
Las entidades de pago conservarán todos los documentos necesarios a efectos del 

presente Título durante, al menos, seis años, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 10/2010, 
de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, 
así como en otras disposiciones nacionales o de la Unión Europea aplicables.

Artículo 25.  Contabilidad y auditoría.
1. Se faculta al titular del Ministerio de Economía y Empresa para establecer y modificar 

las normas de contabilidad y los modelos de los estados financieros públicos y reservados 
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de las entidades de pago, disponiendo la frecuencia, forma y plazo con que los 
correspondientes datos deberán ser suministrados al Banco de España y hacerse públicos 
con carácter general por las propias entidades de pago. En el ejercicio de esta facultad, para 
el cual podrá habilitarse al Banco de España, no existirán más restricciones que la exigencia 
de que los criterios de publicidad sean homogéneos para todas las entidades de pago.

2. Las entidades de pago deberán someter sus cuentas anuales a la auditoría de 
cuentas prevista en el artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
de conformidad con lo previsto en su Disposición Adicional primera.

3. Será de aplicación a los auditores de las entidades de pago lo dispuesto en la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 22/2015. La obligación de informar que allí se 
establece se entenderá referida al Banco de España.

4. Las entidades de pago que lleven a cabo otras actividades económicas distintas de la 
prestación de servicios de pago deberán informar separadamente en la memoria de las 
cuentas anuales de los activos, pasivos, ingresos y gastos de la actividad relativa, de un 
lado, a los servicios de pago y, de otro, a las actividades auxiliares o vinculadas a ellos, y la 
relativa a las restantes actividades no relacionadas con ellos.

Artículo 26.  Supervisión.
1. Corresponderá al Banco de España el control e inspección de los proveedores de 

servicios de pago de las letras c) y d) del artículo 5.1 cuando lleven a cabo la prestación de 
servicios de pago y su inscripción en el registro que se creará al efecto. El citado control e 
inspección se realizará de forma proporcionada, suficiente y adecuada para los riesgos a los 
que se encuentran expuestas las entidades de pago, en el marco de lo establecido por el 
Título III de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, con las adaptaciones que reglamentariamente se determinen. Esta 
competencia se extenderá a cualquier oficina, centro o agente dentro o fuera del territorio 
español y, en la medida en que el cumplimiento de las funciones encomendadas al Banco de 
España lo exija, a las sociedades que se integren en el grupo de la afectada y a cualquier 
entidad en que se hayan externalizado actividades.

A estos efectos, el Banco de España podrá recabar de las entidades y personas sujetas 
a su supervisión cuanta información sea necesaria para comprobar el cumplimiento de la 
normativa de ordenación y disciplina a que aquellas estén sujetas. Con el fin de que el 
Banco de España pueda obtener dicha información, o confirmar su veracidad, las entidades 
y personas mencionadas quedan obligadas a poner a disposición del Banco cuantos libros, 
registros y documentos considere precisos, incluidos los programas informáticos, ficheros y 
bases de datos, sea cual sea su soporte, físico o virtual. Igualmente, podrá efectuar 
inspecciones in situ en los proveedores de servicios de pago a que se refiere el apartado 1, 
en cualesquiera agentes o sucursales que presten servicios de pago bajo la responsabilidad 
del proveedor de servicios de pago o en cualquier entidad a la que se hayan externalizado 
actividades.

También podrá emitir recomendaciones o guías adaptadas a las necesidades y al 
régimen propio de los proveedores de servicios de pago de las letras c) y d) del artículo 5.1 
cuando lleven a cabo la prestación de servicios de pago de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 54 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

2. El Banco de España deberá informar a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida siempre que desee efectuar inspecciones in situ en el territorio de este 
último.

El Banco de España podrá encomendar a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida la realización de inspecciones in situ en la entidad de que se trate.

3. El Banco de España podrá, en el ejercicio de sus propias competencias de control, en 
particular en lo que se refiere al adecuado funcionamiento del sistema de pagos, 
inspeccionar los agentes y sucursales de entidades autorizadas en otros Estados miembros 
de la Unión Europea. Asimismo, podrá asumir la realización de las inspecciones que en 
relación con esas sucursales le hayan sido encomendadas por las autoridades supervisoras 
del Estado miembro donde la entidad haya sido autorizada.
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Todo lo anterior se entiende con independencia de las competencias del propio Banco de 
España o de otras autoridades españolas responsables de que la actividad de la sucursal se 
realice de conformidad con las normas de interés general aplicables.

4. Para el adecuado ejercicio de sus funciones, el Banco de España podrá recabar de los 
agentes y sucursales de las entidades autorizadas en otros Estados miembros de la Unión 
Europea que operen en España la información periódica que precise sobre sus actividades 
en España.

También podrá recabar, a efectos estadísticos e informativos, aquella información que 
sea necesaria para supervisar el cumplimiento de los títulos II y III de este real decreto-ley 
cuando se trate de agentes y sucursales que ejerzan actividades de prestación de servicios 
de pago en régimen de libertad de establecimiento.

Toda entidad que tenga en territorio español agentes o sucursales estará obligada a 
facilitar al Banco de España la información, puntual o periódica, que éste le requiera para el 
cumplimiento de su función de supervisión.

5. El Banco de España supervisará las medidas adoptadas por las entidades para 
asegurar que los agentes o terceros a los que recurra en España para la realización de 
funciones operativas cumplan las obligaciones establecidas en este real decreto-ley y su 
desarrollo reglamentario.

6. La supervisión del Banco de España podrá alcanzar igualmente a las personas 
españolas que controlen entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea, dentro 
del marco de la colaboración con las autoridades responsables de la supervisión de dichas 
entidades.

7. Las resoluciones que dicte el Banco de España en el ejercicio de las funciones a que 
se refieren los apartados anteriores serán susceptibles de recurso de alzada ante el titular 
del Ministerio de Economía y Empresa.

8. Las medidas de intervención y de sustitución previstas en el Capítulo V del Título III y 
el artículo 20 de Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, podrán aplicarse a los proveedores de servicios de pago de las 
letras c) y d) del artículo 5.1 cuando lleven a cabo la prestación de servicios de pago, con las 
especificidades que reglamentariamente puedan establecerse.

9. Si el Banco de España determina que la actividad prestada en régimen de libre 
prestación de servicios, los agentes o sucursales en territorio español de una entidad 
autorizada por otro Estado miembro incumplen las disposiciones de este real decreto-ley o 
su desarrollo reglamentario, informará de ello sin demora a la autoridad competente del 
Estado miembro de origen, al objeto de que ésta, tras evaluar la información recibida, pueda 
adoptar todas las medidas oportunas para garantizar que la entidad ponga fin a la 
irregularidad de que se trate.

10. En situaciones de urgencia que requieran una intervención inmediata a fin de hacer 
frente a una amenaza grave para los intereses colectivos de los usuarios de servicios de 
pago, el Banco de España podrán adoptar medidas cautelares temporales, paralelamente a 
la cooperación transfronteriza entre autoridades competentes y en espera de que las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen tomen, en su caso, las medidas 
previstas en el apartado anterior. Tales medidas deberán ser adecuadas y proporcionadas a 
su objetivo y no deberán dar preferencia a los usuarios de los servicios de pago de la entidad 
españoles sobre los usuarios de dichos servicios de otros Estados miembros.

Cuando proceda a tenor de la situación de urgencia, el Banco de España informará a las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen y las autoridades competentes de 
cualquier otro Estado miembro afectado, así como a la Comisión Europea y a la ABE, y en 
todo caso sin demora injustificada, de las medidas cautelares adoptadas y de los motivos de 
la adopción de dichas medidas.

Artículo 27.  Información y secreto profesional.
1. En el ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección de las entidades de pago, 

el Banco de España colaborará con las autoridades que tengan encomendadas funciones 
semejantes en otros Estados y podrá comunicar informaciones relativas a la dirección, 
gestión y propiedad de estas entidades, así como las que puedan facilitar el control de 
solvencia de las mismas y su supervisión o sirva para evitar, perseguir o sancionar 
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conductas irregulares; igualmente, podrá suscribir, a tal efecto, acuerdos de colaboración 
con dichas autoridades.

En el caso de que las autoridades competentes no pertenezcan a otro Estado miembro, 
el suministro de estas informaciones exigirá que exista reciprocidad y que las autoridades 
competentes se hallen sujetas al deber de secreto profesional en condiciones que, como 
mínimo, sean equiparables a las establecidas por las leyes españolas.

En el caso de que las autoridades competentes pertenezcan a otro Estado miembro, el 
Banco de España facilitará a las interesadas, por propia iniciativa, cualquier información que 
sea esencial para el ejercicio de sus tareas de supervisión, y, cuando se le solicite, toda 
información pertinente a iguales fines.

2. Será asimismo de aplicación, con las adaptaciones que reglamentariamente se 
determinen, lo dispuesto en el Capítulo III del título III de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, tanto a los efectos previstos en 
el apartado anterior como a los restantes contemplados en el propio artículo.

3. Adicionalmente, el Banco de España podrá intercambiar información que sea 
relevante para el ejercicio de sus respectivas competencias con:

a) El Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales de los Estados miembros 
de la Unión Europea, en su calidad de autoridades monetarias y de supervisión, y, en su 
caso, con otras autoridades públicas responsables de la vigilancia de los sistemas de pago y 
liquidación, y de la autorización y supervisión de las entidades de pago.

b) La Autoridad Bancaria Europea, en su función de contribuir al funcionamiento 
consecuente y coherente de los mecanismos de supervisión a que se refiere el artículo 1, 
apartado 5, letra a), del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.

c) Otras autoridades pertinentes designadas en virtud de este real decreto-ley, del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo y sus disposiciones de desarrollo y de otras 
disposiciones de Derecho de la Unión Europea aplicables a los proveedores de servicios de 
pago.

4. El artículo 82 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito, será de aplicación, con las adaptaciones que 
reglamentariamente puedan adoptarse, respecto de los datos, documentos e informaciones 
que obren en poder del Banco de España en virtud del ejercicio de la función supervisora de 
las entidades de pago.

TÍTULO II
Transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los 

servicios de pago, resolución y modificación del contrato marco

Artículo 28.  Ámbito de aplicación.
1. El presente título será de aplicación a las operaciones de pago singulares, a los 

contratos marco y a las operaciones de pago sujetas a dichos contratos.
2. Cuando el usuario del servicio de pago no sea un consumidor ni microempresa, las 

partes en las operaciones y contratos mencionados en el apartado anterior podrán acordar 
que no se aplique, en todo o en parte, este título y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 29.  Transparencia de las condiciones y los requisitos de información aplicables a 
los servicios de pago.

1. El proveedor de servicios de pago facilitará al usuario de servicios de pago, de un 
modo fácilmente accesible para él, toda la información y condiciones relativas a la prestación 
de los servicios de pago que en desarrollo de este real decreto-ley se fijen.
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2. Cuando una cuenta de pago se ofrezca como parte de un paquete, junto con otro 
producto o servicio no asociado a una cuenta de pago, el proveedor de servicios de pago 
informará al usuario de servicios de pago si es o no posible obtener la cuenta de pago sin 
adquirir el paquete y, en caso afirmativo, le facilitará por separado información sobre los 
costes y las comisiones asociadas a cada uno de los otros productos y servicios ofrecidos en 
ese paquete que pueda adquirirse por separado.

3. El titular del Ministerio de Economía y Empresa determinará los requisitos de 
información y demás condiciones aplicables a las operaciones de pago singulares y a las 
operaciones de pago reguladas por un contrato marco, las excepciones al régimen general 
de información para los instrumentos de pago de escasa cuantía y al dinero electrónico, así 
como el contenido mínimo del contrato marco y del folleto informativo, junto con sus 
modalidades de difusión.

Artículo 30.  Gastos de información.
1. El proveedor de servicios de pago no podrá cobrar al usuario del servicio de pago por 

el suministro de la información indicada en el presente título y sus disposiciones de 
desarrollo.

2. El proveedor de servicios de pago y el usuario de servicios de pago podrán acordar 
que se cobren gastos por la comunicación de información adicional a la exigida por norma 
legal o reglamentaria o con mayor frecuencia que la exigida por las mismas, o por la 
transmisión de ésta por medios de comunicación distintos de los especificados en el contrato 
marco, siempre y cuando la información se facilite a petición del usuario del servicio de pago.

3. Cuando el proveedor de servicios de pago pueda cobrar los gastos en concepto de 
información con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2, esos gastos serán razonables y 
acordes con los costes efectivamente soportados por el proveedor de servicios de pago.

Artículo 31.  Carga de la prueba en relación con los requisitos de información.
La carga de la prueba del cumplimiento de los requisitos en materia de información 

establecidos en el presente título y sus disposiciones de desarrollo recaerá sobre el 
proveedor de servicios de pago.

Artículo 32.  Resolución del contrato marco.
1. El usuario del servicio de pago podrá resolver el contrato marco en cualquier 

momento, sin necesidad de preaviso alguno. El proveedor de servicios de pago procederá al 
cumplimiento de la orden de resolución del contrato marco antes de transcurridas 24 horas 
desde la recepción de la solicitud del usuario.

2. En caso de que se trate del contrato marco de una cuenta de pago, el proveedor de 
servicios de pago pondrá a disposición del usuario del servicio de pago el saldo que, en su 
caso, la misma presentase a su favor, y el usuario deberá entregar al proveedor de servicios 
de pago, para su inutilización, todos los instrumentos de pago asociados a la cuenta de 
pago.

No obstante, no se aplicará lo previsto en el apartado 1 si el usuario tuviera contratado 
con el proveedor de servicios de pagos otro producto o servicio financiero para cuya gestión 
sea necesario mantener abierta una cuenta de pago con el proveedor de servicios de pago, 
o en aquellos otros supuestos que se determinen reglamentariamente.

En estos casos, el proveedor de servicios de pago no podrá modificar unilateralmente el 
coste de la cuenta de pago o introducir concepto alguno del que se derive un coste para el 
usuario superior al vigente en el momento de la solicitud de resolución prevista en el 
apartado 1, siempre que el usuario de servicios de pago no utilice la cuenta de pago para 
finalidades distintas de las relacionadas con el producto o servicio financiero para cuya 
gestión se mantiene abierta.

3. La resolución de un contrato marco será gratuita para el usuario de servicios de pago 
a no ser que el contrato haya estado en vigor durante menos de seis meses. En este último 
caso, cualquier comisión o gasto aplicable por la resolución del contrato marco será 
adecuado y acorde con los costes.
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4. De acordarse así en el contrato marco, el proveedor de servicios de pago podrá 
resolver un contrato marco celebrado por un período indefinido si avisa con una antelación 
mínima de dos meses.

5. De las comisiones y los gastos que se cobren periódicamente por los servicios de 
pago, el usuario de servicios de pago solo abonará la parte proporcional adeudada hasta la 
resolución del contrato. Cuando dichas comisiones y gastos se hayan pagado por anticipado, 
se reembolsarán de manera proporcional a la duración del plazo que cubra la comisión o 
gasto de que se trate.

6. Los preceptos de este artículo se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 
Civil sobre los derechos de las partes a solicitar la declaración de nulidad del contrato marco. 
Asimismo, se aplicarán supletoriamente las previsiones del Código Civil sobre la resolución 
de las obligaciones contractuales.

Artículo 33.  Modificación de las condiciones del contrato marco.
1. El proveedor de servicios de pago deberá proponer cualquier modificación de las 

condiciones contractuales y de la información y las condiciones a las que se refiere el 
artículo 29 de manera clara, individualizada, sin acumularla a otra información o a publicidad, 
y en papel u otro soporte duradero, en la forma que se determine por el titular del Ministerio 
de Economía y Empresa, y con una antelación no inferior a dos meses respecto de la fecha 
en que entre en vigor la modificación propuesta. El usuario de servicios de pago podrá 
aceptar o rechazar las modificaciones del contrato marco antes de la fecha propuesta para 
su entrada en vigor por el mismo medio que le sean notificadas.

No obstante, se podrán aplicar de manera inmediata todas aquellas modificaciones que, 
inequívocamente, resulten más favorables para los usuarios de servicios de pago.

Todas las modificaciones propuestas deberán destacarse con claridad. Cuando se haya 
convenido así, el proveedor de servicios de pago informará al usuario de servicios de pago 
de que cabe considerar que ha aceptado la modificación de las condiciones de que se trate 
en caso de no comunicar al proveedor de servicios de pago su no aceptación con 
anterioridad a la fecha propuesta de entrada en vigor. Esta advertencia se destacará, en su 
caso, tanto en el contrato marco como en la comunicación que conforme a este apartado se 
remita al cliente. En tal supuesto, el proveedor de servicios de pago especificará que el 
usuario de servicios de pago tendrá el derecho a resolver el contrato marco sin coste alguno 
y con efecto a partir de cualquier momento anterior a la fecha en que se habría aplicado la 
modificación, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 32.2 y 32.3.

2. Las modificaciones de los tipos de interés o de cambio podrán aplicarse de inmediato 
y sin previo aviso, siempre que así se haya acordado en el contrato marco y que las 
variaciones se basen en los tipos de interés o de cambio de referencia acordados. El usuario 
de servicios de pago será informado de toda modificación del tipo de interés lo antes posible, 
a menos que las partes hayan acordado una frecuencia específica o un procedimiento de 
comunicación o puesta a disposición de la información. No obstante, los cambios en los tipos 
de interés o de cambio que sean más favorables para los usuarios de servicios de pago 
podrán aplicarse sin previo aviso.

3. Las modificaciones de los tipos de interés o de cambio utilizados en las operaciones 
de pago se aplicarán y calcularán de una forma neutra y que no resulte discriminatoria con 
respecto a los usuarios de servicios de pago.
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TÍTULO III
Derechos y obligaciones en relación con la prestación y utilización de servicios 

de pago

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 34.  Ámbito de aplicación y excepciones.
1. Cuando el usuario de servicios de pago no sea un consumidor ni una microempresa, 

las partes podrán convenir que no se apliquen, total o parcialmente, los artículos 35.1, 36.3, 
44, 46, 48, 52, 60 y 61 del presente título. También podrán convenir las partes que no se 
aplique total o parcialmente el artículo 49 y un plazo distinto del que se establece en el 
artículo 43 cuando el usuario de servicios de pago no sea un consumidor.

2. En caso de dinero electrónico e instrumentos de pago que, con arreglo al contrato 
marco, solo afecten a operaciones de pago individuales no superiores a 30 euros, o que 
tengan un límite de gasto de 150 euros o bien permitan almacenar fondos que no exceden 
en ningún momento la cantidad de 150 euros los proveedores de servicios de pago podrán 
convenir con sus usuarios de servicios de pago que:

a) no se apliquen el artículo 41.b), el artículo 42, apartado 1, letras c) y d), ni el 
artículo 46, apartado 3, si el instrumento de pago no permite su bloqueo ni impedir futuras 
utilizaciones;

b) no se apliquen los artículos 44, 45 ni el artículo 46, apartados 1 y 3, si el instrumento 
de pago se utiliza de forma anónima o el proveedor de servicios de pago es incapaz, por 
otros motivos intrínsecos del propio instrumento de pago, de demostrar que la operación de 
pago ha sido autorizada;

c) no obstante lo dispuesto en el artículo 51, apartado 1, el proveedor de servicios de 
pago no tenga la obligación de notificar al usuario del servicio de pago su rechazo de la 
orden de pago si la no ejecución resulta evidente en el contexto de que se trate;

d) no obstante lo dispuesto en el artículo 52, el ordenante no pueda revocar la orden de 
pago una vez que la haya transmitido o haya dado su consentimiento para efectuar la 
operación de pago al beneficiario;

e) no obstante lo dispuesto en los artículos 55 y 56, se apliquen otros períodos de 
ejecución.

3. Para las operaciones de pago a nivel nacional, los límites del apartado anterior se 
elevarán al doble de las cantidades allí indicadas. Para los instrumentos de pago en 
modalidad de prepago los límites serán de 500 euros.

4. Cuando el proveedor de servicios de pago del ordenante no tenga capacidad para 
bloquear la cuenta o el instrumento de pago no se aplicará lo dispuesto en los artículos 445 
y 456 de este Real Decreto-ley, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
al dinero electrónico, tal y como se define en el apartado segundo del artículo 1.2 de la 
Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico.

Artículo 35.  Gastos y comisiones aplicables.
1. Las comisiones percibidas por servicios de pago serán las que se fijen libremente 

entre proveedor de servicios de pago y sus clientes. Sólo podrán percibirse comisiones o 
repercutirse gastos por servicios solicitados en firme o aceptados expresamente por un 
cliente y siempre que respondan a servicios efectivamente prestados o gastos habidos. Los 
proveedores de servicios de pago no podrán establecer comisiones para la prestación del 
servicio de retirada de efectivo en ventanilla cuando se trate de personas mayores de 
sesenta y cinco años o con discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento.

El proveedor de servicios de pago no podrá cobrar al usuario del servicio de pago por el 
cumplimiento de sus obligaciones de información o por las medidas correctivas o preventivas 
contempladas en este Título, salvo que se hubiera pactado otra cosa de conformidad con lo 
previsto en los artículos 30.2, 51.1, 52.5 y el último párrafo del artículo 59.2. En esos casos, 
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los gastos serán recogidos en el contrato entre el usuario y el proveedor de servicios de 
pago y serán adecuados y acordes con los costes efectivamente soportados por el 
proveedor de servicios de pago.

2. En toda prestación de servicios de pago en la que tanto el proveedor de servicios de 
pago del ordenante como el del beneficiario estén situados en España, o uno de los 
proveedores esté situado en España y el otro u otros lo estén en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o en las que solo intervenga un proveedor de servicios de pago que esté 
situado en España, el beneficiario pagará los gastos cobrados por su proveedor de servicios 
de pago y el ordenante abonará los gastos cobrados por su proveedor de servicios de pago.

3. Los beneficiarios de las operaciones de pago no podrán exigir al ordenante el pago de 
gastos o cuotas adicionales por la utilización de cualesquiera instrumentos de pago.

4. Los beneficiarios de las operaciones de pago podrán ofrecer al ordenante una 
reducción en el precio u otra ventaja que le incite de algún otro modo a utilizar un 
instrumento de pago concreto.

CAPÍTULO II
Autorización de operaciones de pago

Artículo 36.  Consentimiento y retirada del consentimiento.
1. Las operaciones de pago se considerarán autorizadas cuando el ordenante haya dado 

el consentimiento para su ejecución. A falta de tal consentimiento la operación de pago se 
considerará no autorizada. El consentimiento para la ejecución de una operación de pago 
podrá darse también por conducto del beneficiario o del proveedor de servicios de iniciación 
de pagos.

El ordenante y su proveedor de servicios de pago acordarán la forma en que se dará el 
consentimiento, así como el procedimiento de notificación del mismo.

2. El consentimiento podrá otorgarse con anterioridad a la ejecución de la operación o, si 
así se hubiese convenido, con posterioridad a la misma, conforme al procedimiento y límites 
acordados entre el ordenante y su proveedor de servicios de pago.

3. El ordenante podrá retirar el consentimiento en cualquier momento, pero no después 
de la irrevocabilidad a que se refiere el artículo 52. Cuando el consentimiento se hubiese 
dado para una serie de operaciones de pago, su retirada implicará que toda futura operación 
de pago que estuviese cubierta por dicho consentimiento se considerará no autorizada.

Artículo 37.  Confirmación de la disponibilidad de fondos.
1. Los proveedores de servicios de pago gestores de cuenta, previa solicitud de un 

proveedor de servicios de pago que emita instrumentos de pago basados en tarjetas, 
confirmarán inmediatamente la disponibilidad de fondos en la cuenta de pago del ordenante 
para la ejecución de una operación de pago basada en una tarjeta, siempre que se cumplan 
todas las condiciones siguientes:

a) que la cuenta de pago del ordenante sea accesible en línea en el momento de la 
solicitud;

b) que el ordenante haya dado consentimiento explícito al proveedor de servicios de 
pago gestor de cuenta para que responda a las solicitudes de proveedores de servicios de 
pago específicos de facilitar confirmación de que el importe correspondiente a una operación 
de pago basada en una tarjeta determinada está disponible en la cuenta de pago del 
ordenante;

c) que el consentimiento a que hace referencia la letra b) debe darse antes de que se 
realice la primera solicitud de confirmación.

2. El proveedor de servicios de pago podrá solicitar la confirmación a que hace 
referencia el apartado 1 cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) que el ordenante haya dado consentimiento explícito al proveedor de servicios de 
pago que solicite dicha confirmación;
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b) que el ordenante haya iniciado la operación de pago basada en una tarjeta por el 
importe en cuestión utilizando un instrumento de pago basado en tarjeta emitido por el 
proveedor de servicios de pago;

c) que el proveedor de servicios de pago se identifique ante el proveedor de servicios de 
pago gestor de cuenta antes de cada solicitud de confirmación, y se comunique de manera 
segura con el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta, de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento Delegado 2018/389 y a los criterios que, dentro de las 
disposiciones de la Autoridad Bancaria Europea que le resulten aplicables, determine el 
Banco de España.

3. De conformidad con la normativa de protección de datos personales, la confirmación a 
que hace referencia el apartado 1 consistirá únicamente en una simple respuesta de «sí» o 
«no» y no en un extracto del saldo de cuenta. Esa respuesta no se conservará ni utilizará 
para fines distintos de la ejecución de la operación de pago con tarjeta.

4. La confirmación a que hace referencia el apartado 1 no permitirá al proveedor de 
servicios de pago gestor de cuenta bloquear fondos en la cuenta de pago del ordenante.

5. El ordenante podrá solicitar al proveedor de servicios de pago gestor de cuenta que le 
comunique la identificación del proveedor de servicios de pago y la respuesta facilitada.

6. El presente artículo no se aplicará a las operaciones de pago iniciadas mediante 
instrumentos de pago basados en tarjetas en los que se almacene dinero electrónico tal 
como se define en la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico.

Artículo 38.  Normas de acceso a la cuenta de pago en caso de servicios de iniciación de 
pagos.

1. Siempre que se pueda acceder en línea a la correspondiente cuenta de pago, todo 
ordenante podrá recurrir a un proveedor de servicios de iniciación de pagos para obtener los 
servicios de pago a que se refiere el artículo 1.2.g).

2. Si el ordenante da su consentimiento explícito para que se efectúe un pago de 
conformidad con el artículo 36, el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta tomará 
las disposiciones indicadas en el apartado 4 para garantizar que el ordenante pueda ejercer 
su derecho a utilizar el servicio de iniciación de pagos.

3. El proveedor de servicios de iniciación de pagos:
a) en ningún momento entrará en poder de los fondos del ordenante en relación con la 

prestación del servicio de iniciación de pagos;
b) garantizará que las credenciales de seguridad personalizadas del usuario de servicios 

de pago no sean accesibles a terceros, con excepción del usuario y del emisor de las 
credenciales de seguridad personalizadas, y que las transmite a través de canales seguros y 
eficientes;

c) garantizará que cualquier otra información sobre el usuario de servicios de pago 
obtenida al prestar servicios de iniciación de pagos se facilita exclusivamente al beneficiario 
y únicamente con el consentimiento explícito del usuario de servicios de pago;

d) cada vez que se inicie un pago, se identificará ante el proveedor de servicios de pago 
gestor de cuenta del titular de la cuenta y se comunicará de manera segura con el proveedor 
de servicios de pago gestor de cuenta, el ordenante y el beneficiario, conforme a lo previsto 
en el Reglamento Delegado 2018/389 y a los criterios que, dentro de las disposiciones de la 
Autoridad Bancaria Europea que le resulten aplicables, determine el Banco de España;

e) no almacenará datos de pago sensibles del usuario de servicios de pago;
f) no solicitará al usuario de servicios de pago ningún dato distinto de los necesarios para 

prestar el servicio de iniciación del pago;
g) no utilizará, almacenará o accederá a ningún dato para fines distintos de la prestación 

del servicio de iniciación de pagos expresamente solicitado por el ordenante;
h) no modificará el importe, el destinatario ni ningún otro elemento de la operación.
4. El proveedor de servicios de pago gestor de cuenta:
a) establecerá una comunicación segura con los proveedores de servicios de iniciación 

de pagos, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 y en las normas técnicas de la 
ABE que resulten aplicables;
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b) inmediatamente después de la recepción de la orden de pago procedente de un 
proveedor de servicios de iniciación de pagos, facilitará al proveedor de servicios de 
iniciación de pagos o pondrá a su disposición toda la información sobre el inicio de la 
operación de pago y toda la información a la que tenga acceso con relación a la ejecución de 
la operación de pago al proveedor de servicios de iniciación de pagos;

c) tratará las órdenes de pago transmitidas a través de los servicios de un proveedor de 
servicios de iniciación de pagos sin discriminación alguna con respecto a las órdenes de 
pago transmitidas directamente por el ordenante, salvo por causas objetivas, en particular en 
lo que se refiere a los plazos, la prioridad o los gastos aplicables.

5. La prestación de servicios de iniciación de pagos no se supeditará a la existencia de 
una relación contractual a tal fin entre los proveedores de servicios de iniciación de pagos y 
los proveedores de servicios de pago gestores de cuentas.

Artículo 39.  Normas de acceso a la información sobre cuentas de pago y uso de dicha 
información en caso de servicios de información sobre cuentas.

1. El proveedor de servicios de pago que preste el servicio de información sobre cuentas:
a) prestará sus servicios exclusivamente sobre la base del consentimiento explícito del 

usuario del servicio de pago;
b) garantizará que las credenciales de seguridad personalizadas del usuario de servicios 

de pago no sean accesibles a terceros, con excepción del usuario y del emisor de las 
credenciales de seguridad personalizadas, y que, cuando las transmita el proveedor de 
servicios de pago que preste el servicio de información sobre cuentas, la transmisión se 
realice a través de canales seguros y eficientes;

c) en cada comunicación, se identificará ante el proveedor o proveedores de servicios de 
pago gestores de cuenta del usuario de servicios de pago y se comunicará de manera 
segura con el proveedor o proveedores de servicios de pago gestores de cuenta y el usuario 
del servicio de pago, de conformidad con lo previsto en el Reglamento Delegado 2018/389 y 
a los criterios que, dentro de las disposiciones de la Autoridad Bancaria Europea que le 
resulten aplicables, determine el Banco de España;

d) accederá únicamente a la información de las cuentas de pago designadas por el 
usuario y las operaciones de pago correspondientes;

e) no solicitará datos de pago sensibles vinculados a las cuentas de pago;
f) no utilizará, almacenará o accederá a ningún dato, para fines distintos de la prestación 

del servicio de información sobre cuentas expresamente solicitado por el usuario del servicio 
de pago, de conformidad con las normas sobre protección de datos.

3. En lo que se refiere a las cuentas de pago, el proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta:

a) establecerá una comunicación segura con los proveedores de servicios de 
información sobre cuentas, y

b) tratará las peticiones de datos transmitidas a través de los servicios de un proveedor 
de servicios de pago que preste el servicio de información sobre cuentas sin discriminación 
alguna, salvo por causas objetivas.

Artículo 40.  Limitaciones a la utilización del instrumento de pago y al acceso a las cuentas 
de pago por proveedores de servicios de pago.

1. Cuando se emplee un instrumento de pago específico a fin de notificar el 
consentimiento, el ordenante y el proveedor de servicios de pago podrán acordar un límite 
de gasto aplicable a las operaciones de pago ejecutadas mediante dicho instrumento de 
pago.

2. Siempre que se haya acordado en el contrato marco, el proveedor de servicios de 
pago podrá reservarse el derecho de bloquear el instrumento de pago por razones 
objetivamente justificadas relacionadas con la seguridad del instrumento de pago, la 
sospecha de una utilización no autorizada o fraudulenta del mismo o, en caso de que esté 
asociado a una línea de crédito, un aumento significativo del riesgo de que el ordenante 
pueda ser incapaz de hacer frente a su obligación de pago.
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3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el proveedor de servicios de pago 
informará al ordenante, en la forma convenida, del bloqueo del instrumento de pago y de los 
motivos para ello. Esta comunicación se producirá con carácter previo al bloqueo y, de no 
resultar posible, inmediatamente después del mismo, a menos que la comunicación de tal 
información resulte comprometida por razones de seguridad objetivamente justificadas o 
fuese contraria a cualquier otra disposición normativa.

4. El proveedor de servicios de pago desbloqueará el instrumento de pago o lo sustituirá 
por otro nuevo una vez que hayan dejado de existir los motivos para bloquear su utilización. 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho del usuario a solicitar el desbloqueo en 
tales circunstancias. El desbloqueo del instrumento de pago o su sustitución por uno nuevo 
se realizará sin coste alguno para el usuario del servicio de pago.

5. Un proveedor de servicios de pago gestor de cuenta podrá denegar el acceso a una 
cuenta de pago a un proveedor de servicios de pago que preste el servicio de información 
sobre cuentas o un proveedor de servicios de iniciación de pagos por razones objetivamente 
justificadas y debidamente documentadas relacionadas con el acceso no autorizado o 
fraudulento a la cuenta de pago por parte del proveedor de servicios de pago que preste el 
servicio de información sobre cuentas o el proveedor de servicios de iniciación de pagos, en 
particular con la iniciación no autorizada o fraudulenta de una operación de pago. En tales 
casos, el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta informará al ordenante, de la 
manera convenida, de la denegación del acceso a la cuenta de pago y de los motivos para 
ello. Esa información será facilitada al ordenante, de ser posible, antes de denegar el acceso 
y, a más tardar, inmediatamente después de la denegación, a menos que la comunicación de 
tal información ponga en peligro medidas de seguridad objetivamente justificadas o esté 
prohibida por otras disposiciones legales.

El proveedor de servicios de pago gestor de cuenta permitirá el acceso a la cuenta de 
pago una vez dejen de existir los motivos para denegar el acceso.

6. En los casos contemplados en el apartado 5, el proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta comunicará inmediatamente al Banco de España el incidente relacionado con el 
proveedor de servicios de servicios de pago que preste el servicio de información sobre 
cuentas o el proveedor de servicios de iniciación de pagos. La información incluirá los datos 
pertinentes del caso y los motivos para tomar medidas. El Banco de España evaluará el caso 
y, cuando sea necesario, adoptará las medidas adecuadas.

Artículo 41.  Obligaciones del usuario de servicios de pago en relación con los instrumentos 
de pago y las credenciales de seguridad personalizadas.

El usuario de servicios de pago habilitado para utilizar un instrumento de pago:
a) utilizará el instrumento de pago de conformidad con las condiciones que regulen la 

emisión y utilización del instrumento de pago que deberán ser objetivas, no discriminatorias y 
proporcionadas y, en particular, en cuanto reciba un instrumento de pago, tomará todas las 
medidas razonables a fin de proteger sus credenciales de seguridad personalizadas;

b) en caso de extravío, sustracción o apropiación indebida del instrumento de pago o de 
su utilización no autorizada, lo notificará al proveedor de servicios de pago o a la entidad que 
este designe, sin demora indebida en cuanto tenga conocimiento de ello.

Artículo 42.  Obligaciones del proveedor de servicios de pago en relación con los 
instrumentos de pago.

1. El proveedor de servicios de pago emisor de un instrumento de pago:
a) Se cerciorará de que las credenciales de seguridad personalizadas del instrumento de 

pago solo sean accesibles para el usuario de servicios de pago facultado para utilizar dicho 
instrumento, sin perjuicio de las obligaciones que incumben al usuario de servicios de pago 
con arreglo al artículo 41.

b) Se abstendrá de enviar instrumentos de pago que no hayan sido solicitados, salvo en 
caso de que deba sustituirse un instrumento de pago ya entregado al usuario de servicios de 
pago.

Esta sustitución podrá venir motivada por la incorporación al instrumento de pago de 
nuevas funcionalidades, no expresamente solicitadas por el usuario, siempre que en el 
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contrato marco se hubiera previsto tal posibilidad y la sustitución se realice con carácter 
gratuito para el cliente.

c) Garantizará que en todo momento estén disponibles medios adecuados y gratuitos 
que permitan al usuario de servicios de pago efectuar una notificación en virtud del 
artículo 41.b), o solicitar un desbloqueo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 40.4. A este 
respecto, el proveedor de servicios de pago facilitará, también gratuitamente, al usuario de 
dichos servicios, cuando éste se lo requiera, medios tales que le permitan demostrar que ha 
efectuado dicha comunicación, durante los 18 meses siguientes a la misma.

d) Ofrecerá al usuario de servicios de pago la posibilidad de efectuar una notificación en 
virtud del artículo 41.b), gratuitamente y cobrar, si acaso, únicamente los costes de 
sustitución directamente imputables al instrumento de pago.

e) Impedirá cualquier utilización del instrumento de pago una vez efectuada la 
notificación en virtud del artículo 41.b).

2. El proveedor de servicios de pago soportará los riesgos derivados del envío de un 
instrumento de pago al usuario de servicios de pago o del envío de cualesquiera elementos 
de seguridad personalizados del mismo.

Artículo 43.  Notificación y rectificación de operaciones de pago no autorizadas o ejecutadas 
incorrectamente.

1. El usuario de servicios de pago obtendrá la rectificación por parte del proveedor de 
servicios de pago de una operación de pago no autorizada o ejecutada incorrectamente 
únicamente si el usuario de servicios de pago se lo comunica sin demora injustificada, en 
cuanto tenga conocimiento de cualquiera de dichas operaciones que sea objeto de 
reclamación, incluso las cubiertas por el artículo 60, y, en todo caso, dentro de un plazo 
máximo de trece meses contados desde la fecha del adeudo.

Los plazos para la notificación establecidos en el párrafo primero no se aplicarán cuando 
el proveedor de servicios de pago no le haya proporcionado ni puesto a su disposición la 
información sobre la operación de pago con arreglo a lo establecido en el título II.

2. Cuando intervenga un proveedor de servicios de iniciación de pagos, el usuario de 
servicios de pago deberá obtener la rectificación del proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta en virtud del apartado 1, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45.2, y el 
artículo 60.1.

Artículo 44.  Prueba de la autenticación y ejecución de las operaciones de pago.
1. Cuando un usuario de servicios de pago niegue haber autorizado una operación de 

pago ya ejecutada o alegue que ésta se ejecutó de manera incorrecta, corresponderá al 
proveedor de servicios de pago demostrar que la operación de pago fue autenticada, 
registrada con exactitud y contabilizada, y que no se vio afectada por un fallo técnico u otra 
deficiencia del servicio prestado por el proveedor de servicios de pago.

Si el usuario de servicios de pago inicia la operación de pago a través de un proveedor 
de servicios de iniciación de pagos, corresponderá a éste demostrar que, dentro de su 
ámbito de competencia, la operación de pago fue autenticada y registrada con exactitud y no 
se vio afectada por un fallo técnico u otras deficiencias vinculadas al servicio de pago del 
que es responsable.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, el registro por el proveedor de 
servicios de pago, incluido, en su caso, el proveedor de servicios de iniciación de pagos, de 
la utilización del instrumento de pago no bastará, necesariamente, para demostrar que la 
operación de pago fue autorizada por el ordenante, ni que éste ha actuado de manera 
fraudulenta o incumplido deliberadamente o por negligencia grave una o varias de sus 
obligaciones con arreglo al artículo 41.

3. Corresponderá al proveedor de servicios de pago, incluido, en su caso, el proveedor 
de servicios de iniciación de pagos, probar que el usuario del servicio de pago cometió 
fraude o negligencia grave.

4. El proveedor de servicios de pago conservará la documentación y los registros que le 
permitan acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Título y sus 
disposiciones de desarrollo y las facilitará al usuario en el caso de que así le sea solicitado, 
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durante, al menos, seis años. No obstante, el proveedor de servicios de pago conservará la 
documentación relativa al nacimiento, modificación y extinción de la relación jurídica que le 
une con cada usuario de servicios de pago al menos durante el periodo en que, a tenor de 
las normas sobre prescripción puedan resultarles conveniente para promover el ejercicio de 
sus derechos contractuales o sea posible que les llegue a ser exigido el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, así como en otras disposiciones nacionales o de la Unión Europea aplicables.

Artículo 45.  Responsabilidad del proveedor de servicios de pago en caso de operaciones 
de pago no autorizadas.

1. Sin perjuicio del artículo 43 de este real decreto-ley, en caso de que se ejecute una 
operación de pago no autorizada, el proveedor de servicios de pago del ordenante devolverá 
a éste el importe de la operación no autorizada de inmediato y, en cualquier caso, a más 
tardar al final del día hábil siguiente a aquel en el que haya observado o se le haya notificado 
la operación, salvo cuando el proveedor de servicios de pago del ordenante tenga motivos 
razonables para sospechar la existencia de fraude y comunique dichos motivos por escrito al 
Banco de España, en la forma y con el contenido y plazos que éste determine. En su caso, 
el proveedor de servicios de pago del ordenante restituirá la cuenta de pago en la cual se 
haya efectuado el adeudo al estado en el que se habría encontrado de no haberse efectuado 
la operación no autorizada.

La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del ordenante no será posterior a la 
fecha de adeudo del importe devuelto.

2. Cuando la operación de pago se inicie a través de un proveedor de servicios de 
iniciación de pagos, el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta devolverá 
inmediatamente y, en cualquier caso, a más tardar al final del día hábil siguiente, el importe 
de la operación de pago no autorizada y, en su caso, restituirá la cuenta de pago en la cual 
se haya efectuado el adeudo al estado en el que se habría encontrado de no haberse 
efectuado la operación no autorizada.

Si el responsable de la operación de pago no autorizada es el proveedor de servicios de 
iniciación de pagos, deberá resarcir de inmediato al proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta, a petición de este, por las pérdidas sufridas o las sumas abonadas para efectuar 
la devolución al ordenante, incluido el importe de la operación de pago no autorizada. De 
conformidad con el artículo 44.1, corresponderá al proveedor de servicios de iniciación de 
pagos demostrar que, dentro de su ámbito de competencia, la operación de pago fue 
autenticada y registrada con exactitud y no se vio afectada por un fallo técnico u otras 
deficiencias vinculadas al servicio de pago del que es responsable.

3. Podrán determinarse otras indemnizaciones económicas de conformidad con la 
normativa aplicable al contrato celebrado entre el ordenante y el proveedor de servicios de 
pago o el contrato celebrado entre el ordenante y el proveedor de servicios de iniciación de 
pagos, en su caso.

Artículo 46.  Responsabilidad del ordenante en caso de operaciones de pago no 
autorizadas.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 45, el ordenante podrá quedar obligado a 
soportar, hasta un máximo de 50 euros, las pérdidas derivadas de operaciones de pago no 
autorizadas resultantes de la utilización de un instrumento de pago extraviado, sustraído o 
apropiado indebidamente por un tercero, salvo que:

a) al ordenante no le resultara posible detectar la pérdida, la sustracción o la apropiación 
indebida de un instrumento de pago antes de un pago, salvo cuando el propio ordenante 
haya actuado fraudulentamente, o

b) la pérdida se debiera a la acción o inacción de empleados o de cualquier agente, 
sucursal o entidad de un proveedor de servicios de pago al que se hayan externalizado 
actividades.
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El ordenante soportará todas las pérdidas derivadas de operaciones de pago no 
autorizadas si el ordenante ha incurrido en tales pérdidas por haber actuado de manera 
fraudulenta o por haber incumplido, deliberadamente o por negligencia grave, una o varias 
de las obligaciones que establece el artículo 41. En esos casos, no será de aplicación el 
importe máximo contemplado en el párrafo primero.

En todo caso, el ordenante quedará exento de toda responsabilidad en caso de 
sustracción, extravío o apropiación indebida de un instrumento de pago cuando las 
operaciones se hayan efectuado de forma no presencial utilizando únicamente los datos de 
pago impresos en el propio instrumento, siempre que no se haya producido fraude o 
negligencia grave por su parte en el cumplimiento de sus obligaciones de custodia del 
instrumento de pago y las credenciales de seguridad y haya notificado dicha circunstancia 
sin demora.

2. Si el proveedor de servicios de pago del ordenante no exige autenticación reforzada 
de cliente, el ordenante solo soportará las posibles consecuencias económicas en caso de 
haber actuado de forma fraudulenta. En el supuesto de que el beneficiario o el proveedor de 
servicios de pago del beneficiario no acepten la autenticación reforzada del cliente, deberán 
reembolsar el importe del perjuicio financiero causado al proveedor de servicios de pago del 
ordenante.

3. Salvo en caso de actuación fraudulenta, el ordenante no soportará consecuencia 
económica alguna por la utilización, con posterioridad a la notificación a que se refiere el 
artículo 41.b), de un instrumento de pago extraviado o sustraído.

4. Si el proveedor de servicios de pago no tiene disponibles medios adecuados para que 
pueda notificarse en todo momento el extravío o la sustracción de un instrumento de pago, 
según lo dispuesto en el artículo 42.1.c), el ordenante no será responsable de las 
consecuencias económicas que se deriven de la utilización de dicho instrumento de pago, 
salvo en caso de que haya actuado de manera fraudulenta.

Artículo 47.  Operaciones de pago en las cuales el importe de la operación no se conoce 
con antelación.

1. Si una operación de pago es iniciada por el beneficiario o a través del beneficiario en 
el contexto de una operación de pago basada en una tarjeta, cualquiera que sea el canal 
utilizado, y el importe exacto se desconoce en el momento en que el ordenante da su 
consentimiento para la ejecución de la operación de pago, el proveedor de servicios de pago 
del ordenante solo podrá bloquear fondos en la cuenta de pago del ordenante si este último 
ha consentido en la cantidad exacta de fondos que ha de bloquearse.

2. El proveedor de servicios de pago del ordenante liberará los fondos bloqueados en la 
cuenta de pago del ordenante con arreglo al apartado 1 sin demora una vez que haya 
recibido la información referente al importe exacto de la operación de pago y, como muy 
tarde, inmediatamente después de haber recibido la orden de pago.

Artículo 48.  Devoluciones por operaciones de pago iniciadas por un beneficiario o a través 
del mismo.

1. El ordenante tendrá derecho a obtener de su proveedor de servicios de pago, con 
fecha valor no posterior a la del adeudo, la devolución de la cantidad total correspondiente a 
las operaciones de pago autorizadas, iniciadas por un beneficiario o a través de él, que 
hayan sido ejecutadas siempre que se satisfagan las siguientes condiciones:

a) que la autorización no especificase, en el momento en que se dio, el importe exacto 
de la operación de pago;

b) que el importe supere el que el ordenante podía esperar razonablemente teniendo en 
cuenta las anteriores pautas de gasto, las condiciones del contrato marco y las 
circunstancias pertinentes al caso.

A petición del proveedor de servicios de pago, corresponderá al ordenante demostrar 
que se cumplen tales condiciones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo, además del 
derecho reconocido en el apartado 1, en relación con los adeudos domiciliados 
contemplados en el artículo 1 del Reglamento (UE) n.º 260/2012 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen requisitos técnicos y 
empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros, y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 924/2009, el ordenante tendrá un derecho incondicional de devolución 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 49.

3. A efectos del apartado 1.b), anterior, el ordenante no podrá invocar motivos 
relacionados con el cambio de divisa cuando se hubiera aplicado el tipo de cambio de 
referencia acordado con su proveedor de servicios de pago.

4. En todo caso, el ordenante y el proveedor de servicios de pago podrán convenir en el 
contrato marco que aquél no tenga derecho de reembolso cuando:

a) el ordenante haya dado su consentimiento para que se ejecute la operación de pago 
directamente al proveedor de servicios de pago, y

b) en su caso, el proveedor de servicios de pago o el beneficiario hayan proporcionado o 
puesto a disposición del ordenante, en la forma acordada, información relativa a la futura 
operación de pago al menos con cuatro semanas de antelación a la fecha prevista.

Artículo 49.  Solicitudes de devolución por operaciones de pago iniciadas por un beneficiario 
o a través del mismo.

1. El ordenante podrá solicitar la devolución a que se refiere el artículo 48 por una 
operación de pago autorizada iniciada por un beneficiario o a través del mismo, durante un 
plazo de ocho semanas contadas a partir de la fecha de adeudo de los fondos en su cuenta.

2. En el plazo de diez días hábiles desde la recepción de una solicitud de devolución, el 
proveedor de servicios de pago deberá devolver el importe íntegro de la operación de pago o 
bien comunicar al ordenante las razones objetivas que justifican su denegación de 
devolución, e indicar en este caso los procedimientos de reclamación, judiciales y 
extrajudiciales, a disposición del usuario, para el caso de que el ordenante no esté conforme 
con las razones ofrecidas.

En el caso de adeudos domiciliados a los que se refiere el artículo 48.2, el proveedor de 
servicios de pago no podrá denegar la devolución, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 48.4.

CAPÍTULO III
Ejecución de operaciones de pago

Sección 1.ª Órdenes de pago e importes transferidos

Artículo 50.  Recepción de órdenes de pago.
1. El momento de recepción de una orden de pago será aquel en que la misma es 

recibida por el proveedor de servicios de pago del ordenante, con independencia de que 
haya sido transmitida directamente por el ordenante, por cuenta de éste por un proveedor de 
servicios de iniciación, o indirectamente a través del beneficiario. No se adeudará la cuenta 
del ordenante antes de la recepción de la orden de pago.

Si el momento de la recepción no es un día hábil para el proveedor de servicios de pago 
del ordenante, la orden de pago se considerará recibida el siguiente día hábil. El proveedor 
de servicios de pago podrá establecer, poniéndolo en conocimiento del ordenante, una hora 
límite próxima al final del día hábil a partir de la cual cualquier orden de pago que se reciba 
se considerará recibida el siguiente día hábil.

2. Si el usuario de servicios de pago que inicia la orden de pago y el proveedor de 
servicios de pago acuerdan que la ejecución de la orden de pago comience en una fecha 
específica o al final de un período determinado, o bien el día en que el ordenante haya 
puesto fondos a disposición del proveedor de servicios de pago, se considerará que el 
momento de recepción a efectos del artículo 55 es el día acordado. Si este día no fuese un 
día hábil para el proveedor de servicios de pago, la orden de pago se considerará recibida el 
siguiente día hábil.
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Artículo 51.  Rechazo de órdenes de pago.
1. Si el proveedor de servicios de pago rechaza ejecutar una orden de pago o iniciar una 

operación de pago, deberá notificar al usuario de servicios de pago dicha negativa, los 
motivos de la misma y el procedimiento para rectificar los posibles errores de hecho que la 
hayan motivado, salvo que otra norma prohíba tal notificación.

La notificación se realizará o hará accesible del modo convenido lo antes posible y, en 
cualquier caso, dentro del plazo de ejecución al que se refiere el artículo 55.

El contrato marco podrá contener una cláusula que permita al proveedor de servicios de 
pago cobrar una comisión razonable por esta notificación cuando la negativa estuviera 
objetivamente justificada.

2. En caso de que se cumplan todas las condiciones fijadas en el contrato marco entre el 
ordenante y el proveedor de servicios de pago gestor de la cuenta, éste no podrá negarse a 
ejecutar una orden de pago autorizada, con independencia de que la misma haya sido 
iniciada por el ordenante, por cuenta de él por un proveedor de servicios de iniciación de 
pagos, por un beneficiario o a través del mismo, salvo que lo prohíba una disposición 
normativa.

3. A los efectos de lo establecido en los artículos 55 y 60, las órdenes de pago cuya 
ejecución haya sido rechazada no se considerarán recibidas.

Artículo 52.  Irrevocabilidad de una orden de pago.
1. El usuario de servicios de pago no podrá revocar una orden de pago después de ser 

recibida por el proveedor de servicios de pago del ordenante, salvo que se especifique otra 
cosa en el presente artículo.

2. Cuando la operación de pago sea iniciada por un proveedor de servicios de iniciación 
de pagos, o por el beneficiario o a través de él, el ordenante no revocará la orden de pago 
una vez haya dado al proveedor de servicios de iniciación de pagos su consentimiento para 
iniciar la operación de pago o una vez haya dado su consentimiento para que se ejecute la 
operación de pago al beneficiario.

3. No obstante, en los casos de adeudo domiciliado y sin perjuicio de los derechos de 
devolución fijados en este real decreto-ley, el ordenante podrá revocar una orden de pago a 
más tardar al final del día hábil anterior al día convenido para el adeudo de los fondos en la 
cuenta del ordenante.

4. En el caso en que el momento de recepción se corresponda con una fecha 
previamente acordada entre el usuario de servicios de pago que inicia la orden y su 
proveedor de servicios de pago, aquél podrá revocar la orden de pago a más tardar al final 
del día hábil anterior al día convenido.

5. Una vez transcurridos los plazos establecidos en los apartados 1 a 4 anteriores, la 
orden de pago podrá revocarse únicamente si así se ha convenido entre el usuario de 
servicios de pago y los correspondientes proveedores de tales servicios de pago. En los 
casos indicados en los apartados 2 y 3 anteriores será necesario, además, el consentimiento 
del beneficiario. De haberse convenido así en el contrato marco, el proveedor de servicios de 
pago correspondiente podrá cobrar gastos por la revocación.

Artículo 53.  Importes transferidos e importes recibidos.
1. Con carácter general, los proveedores de servicios de pago del ordenante y del 

beneficiario y todos los posibles intermediarios que intervengan en la operación de pago 
deberán transferir la totalidad del importe de la operación de pago absteniéndose de deducir 
gasto alguno del importe transferido.

2. No obstante, el beneficiario y el proveedor de servicios de pago podrán acordar que 
éste deduzca sus propios gastos del importe transferido antes de abonárselo al beneficiario. 
En este caso, el importe total de la operación de pago, junto con los gastos, aparecerán por 
separado en la información facilitada al beneficiario.

3. Si se deducen del importe transferido otros gastos distintos de los contemplados en el 
apartado anterior, el proveedor de servicios de pago del ordenante garantizará la recepción 
por el beneficiario del importe total de las operaciones de pago iniciadas por el ordenante.
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En el caso de operaciones de pago iniciadas por el beneficiario o realizadas a través de 
él, el proveedor de servicios de pago del ordenante garantizará que el beneficiario reciba el 
importe total de la operación de pago.

Sección 2.ª Plazo de ejecución y fecha de valor

Artículo 54.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Sección se aplicará:
a) a las operaciones de pago realizadas en euros;
b) las operaciones de pago nacionales en la moneda de un Estado miembro que no 

forme parte de la zona del euro;
c) las operaciones de pago que solo impliquen una conversión de moneda entre el euro y 

la moneda de un Estado miembro que no forme parte de la zona del euro, siempre que la 
correspondiente conversión se lleve a cabo en el Estado miembro que no forme parte de la 
zona del euro y, en el caso de operaciones de pago transfronterizas, la transferencia 
transfronteriza se realice en euros.

2. Las previsiones que se establecen son asimismo de aplicación para las restantes 
operaciones de pago, salvo acuerdo en contrario entre el usuario de servicios de pago y su 
proveedor de servicios de pago, salvo lo dispuesto en el artículo 58 que no es disponible por 
las partes. No obstante, cuando el usuario de servicios de pago y su proveedor de servicios 
de pago acuerden un plazo de ejecución superior al previsto en el artículo 55, en las 
operaciones de pago dentro de la Unión Europea, dicho plazo no excederá de cuatro días 
hábiles a contar desde el momento de la recepción de la orden de pago.

Artículo 55.  Operaciones de pago a una cuenta de pago.
1. El proveedor de servicios de pago del ordenante, tras el momento de recepción de la 

orden de pago con arreglo al artículo 50, garantizará que el importe de la operación de pago 
es abonado en la cuenta del proveedor de servicios de pago del beneficiario, como máximo 
al final del día hábil siguiente. No obstante, el plazo señalado podrá prolongarse en un día 
hábil para las operaciones de pago iniciadas en papel.

2. El proveedor de servicios de pago del beneficiario establecerá la fecha de valor y de 
disponibilidad de la cantidad de la operación de pago en la cuenta de pago del beneficiario 
tras haber recibido los fondos de conformidad con el artículo 58.

3. El proveedor de servicios de pago del beneficiario transmitirá una orden de pago 
iniciada por el beneficiario o a través de él al proveedor de servicios de pago del ordenante 
dentro de los plazos convenidos entre el beneficiario y el proveedor de servicios de pago, de 
forma que, por lo que se refiere a los adeudos domiciliados y a las operaciones con tarjeta, 
permita la ejecución del pago en la fecha convenida.

Artículo 56.  Beneficiarios no titulares de cuentas de pago en el proveedor de servicios de 
pago.

Cuando el beneficiario no sea titular de una cuenta de pago en el proveedor de servicios 
de pago, el proveedor de servicios de pago que reciba los fondos para el beneficiario deberá 
ponerlos a disposición de éste en el plazo establecido en el artículo 55.

Artículo 57.  Efectivo ingresado en una cuenta de pago.
Cuando un consumidor o microempresa ingrese efectivo en una cuenta de pago en un 

proveedor de servicios de pago en la moneda de esa cuenta de pago, podrá disponer del 
importe ingresado desde el mismo momento en que tenga lugar la recepción de los fondos. 
La fecha de valor del ingreso será la del día en que se realice el mismo.

En caso de que el usuario de servicios de pago no sea un consumidor o una 
microempresa, se podrá establecer que se disponga del importe ingresado como máximo al 
día hábil siguiente al de la recepción de los fondos. Igual fecha valor habrá de otorgarse, en 
ese caso, a los fondos ingresados.
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Artículo 58.  Fecha de valor y disponibilidad de los fondos.
1. La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del beneficiario no será posterior al 

día hábil en que el importe de la operación de pago se abonó en la cuenta del proveedor de 
servicios de pago del beneficiario.

El proveedor de servicios de pago del beneficiario se asegurará de que el importe de la 
operación de pago esté a disposición del beneficiario inmediatamente después de que dicho 
importe haya sido abonado en la cuenta del proveedor de servicios de pago del beneficiario, 
si por parte del proveedor de servicios de pago del beneficiario:

a) no hay conversión de moneda, o
b) hay conversión de moneda entre el euro y la divisa de un Estado miembro o entre las 

divisas de dos Estados miembros.
La obligación impuesta en el presente apartado será aplicable también a los pagos 

efectuados en el ámbito interno de un proveedor de servicios de pago.
2. La fecha de valor del cargo en la cuenta de pago del ordenante no será anterior al 

momento en que el importe de la operación de pago se cargue en dicha cuenta.

Sección 3.ª Responsabilidad

Artículo 59.  Identificadores únicos incorrectos.
1. Cuando una orden de pago se ejecute de acuerdo con el identificador único, se 

considerará correctamente ejecutada en relación con el beneficiario especificado en dicho 
identificador.

2. Si el identificador único facilitado por el usuario de servicios de pago es incorrecto, el 
proveedor no será responsable, con arreglo al artículo 60, de la no ejecución o de la 
ejecución defectuosa de la operación de pago.

No obstante, el proveedor de servicios de pago del ordenante se esforzará 
razonablemente por recuperar los fondos de la operación de pago. El proveedor de servicios 
de pago del beneficiario cooperará en estos esfuerzos también comunicando al proveedor de 
servicios de pago del ordenante toda la información pertinente para el cobro de los fondos.

En caso de que no sea posible recobrar los fondos con arreglo al párrafo primero, el 
proveedor de servicios de pago del ordenante facilitará al ordenante, previa solicitud por 
escrito, toda la información de que disponga que sea pertinente para que el ordenante 
interponga una reclamación legal a fin de recuperar los fondos.

De haberse convenido así en el contrato marco, el proveedor podrá cobrar gastos al 
usuario del servicio de pago por la recuperación de los fondos.

3. Cuando el usuario de servicios de pago facilitara información adicional a la requerida 
por su proveedor para la correcta iniciación o ejecución de las órdenes de pago, el proveedor 
de servicios de pago únicamente será responsable, a los efectos de su correcta realización, 
de la ejecución de operaciones de pago de acuerdo con el identificador único facilitado por el 
usuario de servicios de pago.

Artículo 60.  Responsabilidad del proveedor de servicios de pago en caso de no ejecución o 
de ejecución defectuosa o con retraso de una orden de pago.

1. En el caso de las órdenes de pago iniciadas directamente por el ordenante, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43, 59 y 64, el proveedor de servicios de pago del 
ordenante será responsable frente al ordenante de la correcta ejecución de la operación de 
pago, a menos que el proveedor de servicios de pago del ordenante pueda demostrar al 
ordenante y, en su caso, al proveedor de servicios de pago del beneficiario, que este último 
proveedor recibió el importe de la operación de pago de conformidad con el artículo 55. En 
tal caso, el proveedor de servicios de pago del beneficiario será responsable frente al 
beneficiario de la correcta ejecución de la operación de pago.

Cuando sea responsable el proveedor de servicios de pago del ordenante con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo primero, devolverá sin demora injustificada al ordenante la 
cantidad correspondiente a la operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma 
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defectuosa y, en su caso, restablecerá el saldo de la cuenta de pago a la situación en que 
hubiera estado si no hubiera tenido lugar la operación de pago defectuosa.

La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del ordenante no será posterior a la 
fecha en que se haya efectuado el adeudo del importe.

Cuando sea responsable el proveedor de servicios de pago del beneficiario con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo primero, pondrá inmediatamente a disposición del beneficiario el 
importe correspondiente a la operación de pago y, en su caso, abonará el importe 
correspondiente en la cuenta de pago del beneficiario.

La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del beneficiario no será posterior a la 
fecha en que se habría atribuido la fecha de valor al importe en caso de ejecución correcta 
de la operación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.

Cuando una operación de pago se ejecute con retraso, el proveedor de servicios de 
pago del beneficiario asegurará que, previa solicitud del proveedor de servicios de pago del 
ordenante que actúe en su nombre, la fecha de valor del abono en la cuenta de pago del 
beneficiario no sea posterior a la fecha que se habría atribuido al importe en caso de 
ejecución correcta de la operación.

En el caso de una operación de pago no ejecutada o ejecutada de manera defectuosa en 
la que el ordenante haya iniciado la orden de pago, el proveedor de servicios de pago del 
ordenante, previa petición y con independencia de la responsabilidad que se determine con 
arreglo al presente apartado, tratará inmediatamente de rastrear la operación de pago y 
notificará al ordenante los resultados. No se cobrará por ello ningún gasto al ordenante.

2. En el caso de órdenes de pago iniciadas por el beneficiario o a través de él, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43, 59 y 64, el proveedor de servicios de pago del 
beneficiario será responsable frente al beneficiario de la correcta transmisión de la orden de 
pago al proveedor de servicios de pago del ordenante, de conformidad con el artículo 55.3. 
Cuando el proveedor de servicios de pago del beneficiario sea responsable con arreglo a lo 
dispuesto en el presente párrafo, devolverá inmediatamente el importe de la orden de pago 
al proveedor del servicio de pago del ordenante.

Cuando la transmisión de la orden de pago se efectúe con retraso, la fecha de valor 
correspondiente al abono del importe en la cuenta de pago del beneficiario no será posterior 
a la fecha de valor que hubiera tenido en caso de ejecución correcta de la operación.

Además, y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43, 59, y 64, el proveedor de 
servicios de pago del beneficiario será responsable frente al beneficiario de la tramitación de 
la operación de pago de conformidad con las obligaciones que le incumben con arreglo al 
artículo 58. Cuando el proveedor de servicios de pago del beneficiario sea responsable con 
arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo, velará por que el importe de la operación de 
pago esté a disposición del beneficiario inmediatamente después de que dicho importe sea 
abonado en su propia cuenta. La fecha de valor correspondiente al abono del importe en la 
cuenta de pago del beneficiario no será posterior a la fecha de valor que habría tenido en 
caso de ejecución correcta de la operación.

En caso de una operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma defectuosa con 
respecto a la cual el proveedor de servicios de pago del beneficiario no sea responsable, 
según lo dispuesto en los párrafos primero y tercero, el proveedor de servicios de pago del 
ordenante será responsable frente al ordenante. Cuando el proveedor de servicios de pago 
del ordenante incurra así en responsabilidad, devolverá al ordenante, según proceda y sin 
demora injustificada, el importe de la operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma 
defectuosa y restituirá la cuenta de pago en la cual se haya efectuado el adeudo al estado 
en el que se habría encontrado de no haberse efectuado la operación de pago defectuosa. 
La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del ordenante no será posterior a la fecha 
en que se haya efectuado el adeudo del importe.

La obligación en virtud del párrafo cuarto no se aplicará al proveedor de servicios de 
pago del ordenante si dicho proveedor puede demostrar que el proveedor de servicios de 
pago del beneficiario ha recibido el importe de la operación de pago, incluso si el pago 
simplemente se ha ejecutado con retraso. En tal caso, el proveedor del servicio de pago del 
beneficiario atribuirá una fecha de valor al importe correspondiente al abono del importe en 
la cuenta de pago del beneficiario que no será posterior a la fecha de valor que habría tenido 
en caso de ejecución correcta de la operación.
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En el caso de una operación de pago no ejecutada o ejecutada de manera defectuosa en 
la que la orden de pago haya sido iniciada por el beneficiario o a través de él, el proveedor 
de servicios de pago del beneficiario, previa petición y con independencia de la 
responsabilidad que se determine con arreglo al presente apartado, tratará inmediatamente 
de rastrear la operación de pago y notificará al beneficiario los resultados. No se cobrará por 
ello ningún gasto al beneficiario.

Artículo 61.  Responsabilidad del proveedor de servicios de iniciación de pagos por no 
ejecución o ejecución defectuosa de operaciones de pago.

1. En lo que respecta a las operaciones de pago iniciadas por el ordenante a través de 
un proveedor de servicios de iniciación de pagos, el proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43 y 59, devolverá al ordenante el 
importe de la operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma defectuosa y, en su 
caso, restituirá la cuenta de pago en la cual se haya efectuado el cargo al estado en el que 
se habría encontrado de no haberse efectuado la operación defectuosa.

Corresponderá al proveedor de servicios de iniciación de pagos demostrar que el 
proveedor de servicios de pago gestor de cuenta del ordenante había recibido la orden de 
pago de conformidad con el artículo 50 y que, dentro de su ámbito de competencia, la 
operación de pago fue autenticada y registrada con exactitud y no se vio afectada por un 
fallo técnico u otras deficiencias vinculadas a la no ejecución, la ejecución defectuosa o la 
ejecución con retraso de la operación.

2. Si el responsable de la no ejecución, la ejecución defectuosa o la ejecución con 
retraso de la operación de pago es el proveedor de servicios de iniciación de pagos, deberá 
resarcir de inmediato al proveedor de servicios de pago gestor de cuenta, a petición de este, 
por las pérdidas sufridas o las sumas abonadas para efectuar la devolución al ordenante.

Artículo 62.  Indemnización adicional.
Sin perjuicio de las indemnizaciones adicionales que pudieran determinarse de 

conformidad con la normativa aplicable al contrato celebrado entre el usuario y su proveedor, 
cada proveedor de servicios de pago será responsable frente a su respectivo usuario de 
todos los gastos que ocasionen y sean de su responsabilidad de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 y 61, así como de los intereses que hubieran podido aplicarse al 
usuario como consecuencia de la no ejecución o de la ejecución defectuosa o con retraso de 
operaciones de pago.

Artículo 63.  Derecho de resarcimiento.
En caso de que la responsabilidad de un proveedor de servicios de pago con arreglo a 

los artículos 45, 60 y 61 sea atribuible a otro proveedor de servicios de pago o a un 
intermediario, aquel podrá repetir contra el proveedor o intermediario responsable las 
posibles pérdidas ocasionadas, así como las cantidades abonadas. Ello sin perjuicio de otras 
compensaciones suplementarias que pudieran establecerse de conformidad con los 
acuerdos concluidos entre el proveedor de servicios de pago y sus intermediarios, y con la 
legislación aplicable a los acuerdos concluidos entre ambas partes.

Habrá asimismo lugar a indemnización en caso de que alguno de los proveedores de 
servicios de pago no haga uso de la autenticación reforzada de clientes.

Artículo 64.  Ausencia de responsabilidad cuando concurran circunstancias excepcionales e 
imprevisibles.

La responsabilidad establecida con arreglo a los Capítulos II y III de este Título no se 
aplicará en caso de circunstancias excepcionales e imprevisibles fuera del control de la parte 
que invoca acogerse a estas circunstancias, cuyas consecuencias hubieran sido inevitables 
a pesar de todos los esfuerzos en sentido contrario, o en caso de que a un proveedor de 
servicios de pago se le apliquen otras obligaciones legales.
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CAPÍTULO IV
Protección de datos

Artículo 65.  Protección de datos.
1. El tratamiento y cesión de los datos relacionados con las actividades a las que se 

refiere este real decreto-ley se encuentran sometidos a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la 
normativa española de protección de datos, y en la normativa nacional que lo desarrolla.

CAPÍTULO V
Riesgos operativos y de seguridad

Artículo 66.  Gestión de riesgos operativos y de seguridad.
1. Los proveedores de servicios de pago establecerán un marco, de conformidad con lo 

que disponga el Banco de España, con medidas paliativas y mecanismos de control 
adecuados para gestionar los riesgos operativos y de seguridad relacionados con los 
servicios de pago que prestan. Como parte de ese marco, los proveedores de servicios de 
pago establecerán y mantendrán procedimientos eficaces de gestión de incidentes, en 
particular para la detección y la clasificación de los incidentes operativos y de seguridad de 
carácter grave.

2. Los proveedores de servicios de pago proporcionarán al Banco de España, con la 
periodicidad y forma que éste determine, al menos una vez al año, una evaluación 
actualizada y completa de los riesgos operativos y de seguridad asociados a los servicios de 
pago que prestan y de la adecuación de las medidas paliativas y los mecanismos de control 
aplicados en respuesta a tales riesgos.

Artículo 67.  Notificación de incidentes.
1. Los proveedores de servicios de pago notificarán al Banco de España, de forma 

inmediata y en la forma que este determine, los incidentes operativos o de seguridad graves.
Si el incidente de seguridad afectara o pudiera afectar a los intereses financieros de los 

usuarios de sus servicios de pago, el proveedor de servicios de pago les informará sin 
dilación indebida del incidente y de todas las medidas paliativas disponibles que pueden 
adoptar para mitigar las consecuencias adversas del incidente.

2. El Banco de España facilitará sin dilación indebida los detalles pertinentes del 
incidente a la Autoridad Bancaria Europea (ABE) y al Banco Central Europeo (BCE). El 
Banco de España, tras evaluar la importancia del incidente para otras autoridades 
nacionales, les informará según corresponda.

El Banco de España colaborará con la ABE y el BCE en la valoración de la importancia 
que pueda tener el incidente para otras autoridades pertinentes de la Unión Europea y 
nacionales y les notificarán el incidente según corresponda.

3. Cuando el Banco de España sea notificado por otra autoridad competente en la forma 
señalada en el apartado anterior tomará, en su caso, las medidas necesarias para proteger 
la seguridad inmediata del sistema financiero.

4. Los proveedores de servicios de pago facilitarán al Banco de España, en la forma y 
con la periodicidad que este determine, al menos anualmente, datos estadísticos sobre 
fraude relacionado con diferentes medios de pago. Dicha información será facilitada por el 
Banco de España en forma agregada a la ABE y al BCE.

5. El Banco de España colaborará con el Instituto Nacional de Ciberseguridad con la 
finalidad de elevar la confianza digital. En particular, le trasladará los incidentes de seguridad 
más frecuentes y significativos comunicados por los proveedores de servicios de pago 
conforme a lo previsto en los apartados anteriores, con los criterios y la periodicidad que se 
acuerde entre ambas instituciones.
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Artículo 68.  Autenticación.
1. Los proveedores de servicios de pago aplicarán la autenticación reforzada de clientes, 

en la forma, con el contenido y con las excepciones previstas en la correspondiente norma 
técnica aprobada por la Comisión Europea, cuando el ordenante:

a) acceda a su cuenta de pago en línea;
b) inicie una operación de pago electrónico;
c) realice por un canal remoto cualquier acción que pueda entrañar un riesgo de fraude 

en el pago u otros abusos.
2. En lo que se refiere a la iniciación de las operaciones de pago electrónico mencionada 

en el apartado 1, letra b) respecto de las operaciones remotas de pago electrónico, los 
proveedores de servicios de pago aplicarán una autenticación reforzada de clientes que 
incluya elementos que asocien dinámicamente la operación a un importe y un beneficiario 
determinados.

3. En los casos a los que se refiere el apartado 1, los proveedores de servicios de pago 
contarán con medidas de seguridad adecuadas para proteger la confidencialidad y la 
integridad de las credenciales de seguridad personalizadas de los usuarios de los servicios 
de pago.

4. Los apartados 2 y 3 se aplicarán asimismo cuando los pagos se inicien a través de un 
proveedor de servicios de iniciación de pagos. Los apartados 1 y 3 se aplicarán asimismo 
cuando la información se solicite a través de un proveedor de servicios de pago que preste 
servicios de información sobre cuentas.

5. El proveedor de servicios de pago gestor de cuenta permitirá al proveedor de servicios 
de iniciación de pagos y al proveedor de servicios de pago que preste servicios de 
información sobre cuentas utilizar los procedimientos de autenticación facilitados al usuario 
de servicios de pago por el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta de conformidad 
con los apartados 1 y 3 y cuando intervenga el proveedor de servicios de iniciación de 
pagos, de conformidad con los apartados 1, 2 y 3.

6. No obstante, no será preciso aplicar la autenticación reforzada de clientes a la que se 
refiere el apartado 1 a los supuestos indicados en el artículo 98.1.b) de la Directiva (UE) 
2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015.

CAPÍTULO VI
Procedimientos de resolución alternativa de litigios

Artículo 69.  Resolución de reclamaciones por los proveedores de servicios de pago.
1. Los proveedores de servicios de pago dispondrán de un Servicio de atención al cliente 

que resolverá las reclamaciones que les presenten sus usuarios de servicios de pago en 
relación con los derechos y obligaciones que se derivan de los Títulos II y III de este Real 
Decreto-ley en papel o, si así acuerdan el proveedor y el usuario, en otro soporte duradero. 
En dicha respuesta tratarán todas las cuestiones planteadas a más tardar quince días 
hábiles después de la recepción de la reclamación.

2. En situaciones excepcionales, si no puede ofrecerse una respuesta en el plazo de 
quince días hábiles por razones ajenas a la voluntad del proveedor de servicios de pago, 
éste deberá enviar una respuesta provisional, en la que indique claramente los motivos del 
retraso de la contestación a la reclamación y especifique el plazo en el cual el usuario de los 
servicios de pago recibirá la respuesta definitiva. En cualquier caso, el plazo para la 
recepción de la respuesta definitiva no excederá de un mes.

3. Los órganos previstos en la legislación sobre protección de los clientes de servicios 
financieros cooperarán, en el caso de litigios transfronterizos, con los organismos 
competentes de la resolución de estos conflictos en el ámbito comunitario.

4. En lo no previsto en este artículo, y en tanto no se oponga al mismo, será de 
aplicación el artículo 29 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero, y su desarrollo reglamentario.

5. Reglamentariamente podrán desarrollarse los aspectos organizativos y 
procedimentales de los Servicios de atención al cliente a que se refiere este artículo.
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Artículo 70.  Resolución alternativa de conflictos.
1. Las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de servicios de pago que 

estén relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y que deriven de 
presuntos incumplimientos por los proveedores de servicios de pago previstos en el 
artículo 5.1 de las disposiciones de este real decreto-ley, de sus normas de desarrollo, de los 
estándares o de las buenas prácticas y usos financieros que resulten aplicables serán 
resueltas, cuando se cree, por la entidad de resolución alternativa en el ámbito de la 
actividad financiera a la que hace referencia la disposición adicional primera de la 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

2. El resto de entidades acreditadas conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 2 de 
noviembre, que den cobertura a reclamaciones de consumo de todos los sectores 
económicos, podrán conocer igualmente de este tipo de litigios, siempre que ambas partes 
se hayan sometido voluntariamente a su competencia.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 71.  Disposiciones generales.
1. A los proveedores de servicios de pago señalados en el artículo 5.1, así como a 

quienes ostenten cargos de administración o dirección en los mismos, les será de aplicación 
directa el régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, así como el Real 
Decreto 2119/1993, de 3 diciembre, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los 
sujetos que actúan en los mercados financieros.

2. Se designa al Banco de España como autoridad nacional competente para garantizar 
y vigilar el cumplimiento efectivo de este real decreto-ley.

3. Tendrán consideración de normas de ordenación y disciplina como las que se refiere 
el artículo 2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio:

a) las disposiciones contenidas en este real decreto-ley y las normas que la desarrollen, 
con excepción de lo previsto en los artículos 35.3 y 62,

b) las disposiciones del Reglamento (CE) 924/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativo a los pagos transfronterizos en la 
Comunidad y por el que se deroga el Reglamento (CE) 2560/2001,

c) las disposiciones contenidas en el Reglamento (UE) N.º 260/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012 por el que se establecen requisitos técnicos 
y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros, y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 924/2009,

d) el Reglamento (UE) 2015/751 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2015, sobre las tasas de intercambio aplicadas a las operaciones de pago con tarjeta,

e) el capítulo III del Título I de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 
medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia,

f) los artículos 16, 28.2 y 29.1 del Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los índices utilizados como referencia en los 
instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los 
fondos de inversión, y por el que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2014/17/UE y el 
Reglamento (UE) n.º 596/2014; y

g) cualesquiera otras leyes y disposiciones de carácter general que contengan preceptos 
específicamente referidos a los proveedores de servicios de pago y de obligada observancia 
para los mismos.

4. Las actividades llevadas a cabo por los agentes y sucursales de los proveedores de 
servicios de pago autorizados en otro Estado miembro que sean contrarias a lo establecido 
en los Títulos II y III serán sancionadas de conformidad con lo previsto en el apartado 1.
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5. El Banco de España establecerá los procedimientos necesarios para que los usuarios 
de servicios de pago y demás partes interesadas, incluidas las asociaciones de 
consumidores legitimadas por la normativa estatal o autonómica según corresponda a su 
ámbito de incidencia y representatividad, puedan presentarle denuncias en relación con 
presuntas infracciones, por parte de los proveedores de servicios de pago, de las 
disposiciones previstas en este real decreto-ley y su desarrollo reglamentario.

Sin perjuicio del derecho a presentar una demanda ante el órgano jurisdiccional 
competente, el Banco de España deberá, en su respuesta motivada, informar al denunciante 
de la existencia de los procedimientos extrajudiciales de resolución alternativa de litigios 
establecidos en virtud del artículo 70.

6. En caso de infracción o sospecha de infracción de las disposiciones contenidas en los 
títulos II y III, las autoridades competentes para aplicar el régimen sancionador serán las del 
Estado miembro de origen del proveedor de servicios de pago, excepto en el caso de los 
agentes y sucursales que ejerzan sus actividades en España al amparo del derecho de 
establecimiento, para los cuales la autoridad competente será el Banco de España.

Artículo 72.  Infracciones de las Administraciones públicas y del Banco de España.
1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 71 fuesen cometidas por una 

Administración Pública, el Banco de España dictará una resolución estableciendo las 
medidas que procede adoptar para que cesen o se corrijan los efectos de la infracción. Esta 
resolución se notificará además de a la Administración Pública infractora, al órgano del que 
dependa jerárquicamente y a los afectados si los hubiera.

2. El Banco de España designará el órgano específico dentro de su estructura que será 
competente para dictar la resolución a la que se refiere el apartado 1 cuando las infracciones 
fueran cometidas por el propio Banco de España como consecuencia de la prestación de 
servicios de pago. Dicho órgano actuará con plena independencia respecto de aquellos 
departamentos y servicios cuya función sea la prestación de servicios de pago.

3. El órgano competente podrá proponer también la iniciación de actuaciones 
disciplinarias, si procedieran. El procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario aplicable al personal de las 
Administraciones Públicas o el aplicable al Banco de España, en su caso.

4. Se deberán comunicar al Banco de España las resoluciones que recaigan en relación 
con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados anteriores.

5. El Banco de España comunicará al Defensor del Pueblo las actuaciones que efectúe y 
las resoluciones que dicte al amparo de los apartados anteriores, al objeto de que éste 
adopte las medidas que entienda necesarias en el marco de sus competencias.

6. A los efectos de este artículo se entenderá por Administración Pública los entes a los 
que hacen referencia las letras a) a c) del artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.

Disposición adicional primera.  Régimen aplicable a los adeudos o abonos 
correspondientes a operaciones distintas de las de pago.

Lo dispuesto en el artículo 58 se aplicará a aquellas operaciones distintas de las 
contempladas en el apartado 2 del artículo 1, cuyo abono o adeudo se produzca en cuentas 
de pago u otras cuentas a la vista mantenidas en entidades de crédito.

En el caso de cheques u otras operaciones sujetas a cláusula suspensiva, lo dispuesto 
en el artículo 58 sólo será de aplicación cuando se haya producido el abono en firme en la 
cuenta del proveedor de servicios de pago.

Disposición adicional segunda.  Retirada de efectivo en cajeros automáticos.
1. Lo dispuesto en la presente disposición adicional resultará de aplicación a:
a) Los siguientes proveedores de servicios de pago, cuando sean titulares de cajeros 

automáticos, en territorio español, aptos para ser utilizados en operaciones de retirada de 
efectivo:

1) las entidades de crédito.
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2) las entidades de pago.
3) las entidades de dinero electrónico.
4) los establecimientos financieros de crédito autorizados para operar como entidades de 

pago híbridas o entidades de dinero electrónico híbridas.
5) las sucursales en España de las entidades indicadas en los ordinales 1) a 4) 

anteriores que estén autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea o en terceros 
Estados.

b) Los proveedores de servicios de pago indicados en la letra a) residentes en España y 
autorizados para emitir tarjetas u otros instrumentos de pago en territorio español.

c) Los proveedores de servicios de retirada de efectivo en cajeros automáticos 
contemplados en el artículo 4.ñ), cuando sean titulares de cajeros automáticos en territorio 
español.

2. En caso de retirada de efectivo con tarjeta u otros instrumentos de pago, el proveedor 
de servicios de pago titular del cajero automático no podrá exigir cantidad alguna a los 
clientes de los demás proveedores de servicios de pago previstos en el apartado 1, sin 
perjuicio de la comisión que pueda exigir al proveedor de servicios de pago emisor de la 
tarjeta o instrumento de pago.

3. Antes de que se proceda a la retirada de efectivo a débito por el titular de la tarjeta o 
instrumento de pago y con el fin de recabar su consentimiento explícito, el proveedor de 
servicios de pago titular del cajero deberá informarle de la comisión que por dicha retirada 
vaya a cobrarse al proveedor de servicios de pago emisor de la tarjeta o instrumento de 
pago, así como de la posibilidad de que dicha comisión le sea repercutida por esta última 
total o parcialmente.

En el caso de retirada de efectivo a crédito, la información anterior deberá incluir, 
asimismo, el importe máximo adicional que le podrá aplicar el proveedor de servicios de 
pago emisor de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6.

4. El consentimiento del titular de la tarjeta o instrumento de pago obligará al proveedor 
de servicios de pago emisor al pago de la comisión exigida por el proveedor de servicios de 
pago titular del cajero, siempre que el primero disponga de saldo suficiente para atender la 
retirada de efectivo y la cantidad que el proveedor de servicios de pago emisor le pueda 
repercutir de acuerdo con el apartado 6.

5. La comisión a satisfacer por el proveedor de servicios de pago emisor de la tarjeta o 
instrumento de pago al proveedor de servicios de pago titular del cajero podrá ser objeto de 
acuerdo entre ambas partes.

A falta de acuerdo, la comisión que determine el proveedor de servicios de pago titular 
del cajero será la misma en todo el territorio nacional y no será discriminatoria, sin que 
puedan derivarse diferencias para prestaciones equivalentes; asimismo, la comisión no 
podrá distinguir en función del tipo de los clientes del proveedor de servicios de pago y sólo 
podrá revisarse semestralmente.

Los acuerdos y decisiones que se adopten al amparo de este apartado deberán en todo 
caso ser acordes con la normativa de defensa de la competencia.

6. Por la retirada de efectivo a débito en cajeros automáticos de otros proveedores de 
servicios de pago, el proveedor de servicios de pago emisor de la tarjeta o instrumento de 
pago no podrá repercutir a su cliente cantidad superior a la comisión que le haya cobrado el 
proveedor de servicios de pago titular del cajero de conformidad con el apartado anterior, ni 
aplicarle cantidad adicional alguna por cualquier otro concepto. Dentro del límite anterior, la 
cantidad a repercutir será la que libremente se fije en el contrato entre el proveedor de 
servicios de pago emisor de la tarjeta o instrumento de pago y su cliente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en las retiradas de efectivo a 
crédito, en las que el proveedor de servicios de pago emisor de la tarjeta o instrumento de 
pago podrá aplicar al cliente un importe adicional por este concepto. En todo caso, dicho 
importe no podrá ser superior al que aplique al cliente por la retirada de efectivo a crédito en 
sus propios cajeros.

7. Los proveedores de servicios de pago titulares de los cajeros o emisores de las 
tarjetas o instrumentos de pago deberán informar al Banco de España de las comisiones por 
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la retirada de efectivo a que se refiere el apartado 5. La información anterior se suministrará 
en la forma y con el contenido y periodicidad que determine el Banco de España.

Disposición adicional tercera.  Obligaciones de información.
Los proveedores de servicios de pago comunicarán al Banco de España, con la forma y 

periodicidad que éste establezca, la información que aquel entienda necesaria para el 
ejercicio de sus funciones como autoridad nacional competente encargada de vigilar el 
adecuado cumplimiento de las disposiciones relativas a los servicios de pago.

Disposición adicional cuarta.  Medidas de aplicación del Reglamento (UE) n.º 260/2012 
del Parlamento europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen 
requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en 
euros, y se modifica el Reglamento (CE) n.º 924/2009.

1. Se designa al Banco de España como autoridad competente responsable de 
garantizar el cumplimiento por los proveedores de servicios de pago del Reglamento (UE) n.º 
260/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012 por el que se 
establecen requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos 
domiciliados en euros, y se modifica el Reglamento (CE) n.º 924/2009.

2. Se designa al Banco de España como autoridad competente responsable de 
garantizar el cumplimiento del artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 260/2012, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012, respecto de las empresas, empresarios o 
profesionales que actúen en desarrollo de su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión y no tengan la consideración de proveedor de servicios de pago y sean 
beneficiarios de una orden de pago cuyo ordenante sea otra empresa, empresario o 
profesional que actúe en desarrollo de su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión 
y no tenga la consideración de proveedor de servicios de pago.

3. En relación con los sujetos previstos en el apartado 2, el Banco de España podrá:
a) Solicitar la remisión, con la forma que éste establezca, de la información que entienda 

necesaria para el ejercicio de las funciones previstas en el apartado 2, así como, en su caso, 
emitir los oportunos requerimientos. En particular, en caso de denuncia o sospecha de algún 
incumplimiento, las empresas, empresarios o profesionales mencionadas en dicho apartado 
quedarán obligadas a poner a disposición del Banco de España cuantos libros, registros y 
documentos este considere precisos, incluidos los programas informáticos, ficheros y bases 
de datos, sea cual sea su soporte, físico o virtual.

b) Imponer sanciones por la comisión de las siguientes infracciones:
i) Muy graves:
1.º La negativa o resistencia a la actuación del Banco de España en el ejercicio de la 

función prevista en el apartado 2, siempre que medie requerimiento expreso y por escrito al 
respecto.

2.º Las infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su comisión le 
hubiera sido impuesta al sujeto sanción firme en vía administrativa por el mismo tipo de 
infracción.

Por la comisión de infracciones muy graves el Banco de España podrá imponer una 
multa, que deberá ser efectiva, proporcionada y disuasoria, que no podrá superar el 10% del 
importe neto anual de la cifra de negocios del sujeto sancionado.

Adicionalmente, el Banco de España podrá imponer como medida accesoria una 
amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la identidad del 
infractor, la naturaleza de la infracción y la sanción impuesta.

ii) Graves:
1.º El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 260/2012, 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012, salvo que tenga carácter 
ocasional o aislado.

2.º La no remisión al Banco de España de los datos o documentos que deban serle 
remitidos o que el mismo requiera en el ejercicio de la función prevista en el apartado 2 o su 
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remisión incompleta o inexacta. A los efectos de esta infracción, se entenderá también como 
falta de remisión, la remisión extemporánea fuera del plazo previsto en la norma 
correspondiente o del plazo concedido por el órgano competente al efectuar el 
requerimiento.

Por la comisión de infracciones graves el Banco de España podrá imponer una multa, 
que deberá ser efectiva, proporcionada y disuasoria, que no podrá superar el 5% del importe 
neto anual de la cifra de negocios del sujeto sancionado.

Adicionalmente, el Banco de España podrá imponer como medida accesoria una 
amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la identidad del 
infractor, la naturaleza de la infracción y la sanción impuesta.

iii) Leves:
El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 260/2012, del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012, cuando dicho incumplimiento 
tenga carácter ocasional o aislado.

Por la comisión de infracciones leves el Banco de España podrá imponer una multa, que 
deberá ser efectiva, proporcionada y disuasoria, que no podrá superar el 1% del importe 
neto anual de la cifra de negocios del sujeto sancionado.

4. En relación con los sujetos previstos en el apartado 2, cuando el sujeto infractor sea 
una entidad sometida a la supervisión de la Comisión Nacional de los Mercados de Valores o 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, será preceptivo para la imposición 
de la correspondiente sanción por infracciones graves o muy graves, el informe del 
respectivo supervisor.

5. En relación con los sujetos previstos en el apartado 2, en lo no previsto en esta 
Disposición Adicional será de aplicación lo establecido en los artículos 90, 95, 103, 107,108, 
109, 110, 111, 113, 114 y 117 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, así como el Real Decreto 
2119/1993, de 3 diciembre, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los sujetos que 
actúan en los mercados financieros.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio para las entidades de pago que 
cuentan con autorización.

1. Las entidades de pago que hubieran comenzado a ejercer actividades con arreglo a la 
Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, y su normativa de desarrollo antes 
de la entrada en vigor de este real decreto-ley, podrán proseguir sus actividades de 
conformidad con lo previsto en dicha ley, sin necesidad de obtener la autorización prevista 
en el artículo 11 de este real decreto-ley y sus disposiciones de desarrollo durante un 
máximo de cuatro meses.

2. Las entidades de pago a que se refiere el apartado anterior deberán presentar ante el 
Banco de España dentro de los dos meses posteriores a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley la información pertinente, a fin de que pueda determinarse si dichas entidades se 
ajustan a los requisitos establecidos en la misma y su normativa de desarrollo y, en caso de 
que no sea así, las medidas que han de adoptarse para garantizar su cumplimiento o si 
procede retirar la autorización.

Las entidades de pago que reúnan los requisitos anteriores serán autorizadas e inscritas 
en el registro especial de entidades de pago del Banco de España, según lo establecido en 
el artículo 11 de este real decreto-ley. Si transcurrido el plazo de cuatro meses señalado en 
el párrafo primero de este apartado no hubiera quedado acreditado que esas entidades de 
pago cumplen tales requisitos, aquellas tendrán prohibido prestar servicios de pago a partir 
de dicha fecha.

3. Las entidades de pago a que se refiere el apartado 1 recibirán automáticamente 
autorización y se inscribirán en el correspondiente registro si el Banco de España tienen ya 
constancia del cumplimiento de los requisitos establecidos en este real decreto-ley, 
informando de ello a las entidades de pago afectadas antes de concederles la autorización.
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Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio para las entidades de pago cuya 
actividad consista en el servicio recogido en el artículo 1.2.g) de la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre.

No obstante lo dispuesto en la disposición transitoria primera, las entidades de pago 
autorizadas a prestar los servicios de pago indicados en la redacción del artículo 1.2.g) de la 
Ley 16/2009, de 13 de noviembre, previa a la entrada en vigor de este real decreto-ley 
conservarán dicha autorización para prestar los servicios de pago previstos en el 
artículo 1.2.c) de este real decreto-ley si, a más tardar el 13 de enero de 2020, el Banco de 
España tiene constancia de que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 19 de 
este real decreto-ley y en su normativa de desarrollo.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio para los servicios de iniciación de 
pagos o de información sobre cuentas.

Las personas jurídicas que prestasen servicios de iniciación de pagos o de información 
sobre cuentas con anterioridad al 12 de enero de 2016 podrán continuar realizando tales 
actividades hasta que transcurran 18 meses desde la entrada en vigor del Reglamento 
Delegado (UE) 2018/389 de la Comisión de 27 de noviembre de 2017, por el que se 
complementa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a las normas técnicas de regulación para la autenticación reforzada de clientes y 
unos estándares de comunicación abiertos, comunes y seguros.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio para entidades de dinero electrónico 
que cuentan con autorización.

1. Las entidades de dinero electrónico que hubieran iniciado su actividad con arreglo a la 
Ley 21/2011, de 26 de julio, y su normativa de desarrollo antes de la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, podrán seguir ejerciéndola de conformidad con lo previsto en dicha ley, sin 
necesidad de obtener la autorización prevista en el artículo 4 de la Ley 21/2011, de 26 de 
julio, en la redacción dada por este real decreto-ley, y sus disposiciones de desarrollo, 
durante un máximo de cuatro meses.

2. Las entidades de dinero electrónico a que se refiere el apartado anterior deberán 
presentar ante el Banco de España dentro de los dos meses posteriores a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley la información pertinente, a fin de que pueda determinarse si 
dichas entidades se ajustan a los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Ley 21/2011, 
de 26 de julio, y su normativa de desarrollo y, en caso de que no sea así, las medidas que 
han de adoptarse para garantizar su cumplimiento o si procede retirar la autorización.

Las entidades de dinero electrónico que reúnan los requisitos anteriores serán 
autorizadas e inscritas en el registro especial de entidades de dinero electrónico del Banco 
de España, según lo establecido en el artículo 4 de la Ley 21/2011, de 26 de julio. Se 
prohibirá la prestación de servicios de pago a aquellas entidades de dinero electrónico que 
no hayan acreditado el cumplimiento de tales requisitos una vez transcurrido el plazo al que 
se refiere el párrafo primero.

3. Las entidades de dinero electrónico a que se refiere el apartado 1 recibirán 
automáticamente autorización y se inscribirán en el correspondiente registro si el Banco de 
España tienen ya constancia del cumplimiento de los requisitos para prestar servicios de 
pago de conformidad con lo establecido en este real decreto-ley, informando de ello a las 
entidades de dinero electrónico afectadas antes de concederles la autorización.

Disposición transitoria quinta.  Contratos en vigor.
Los contratos que los proveedores de servicios de pago que operen en España tengan 

suscritos con su clientela, a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, para la 
regulación de las condiciones en las que ha de tener lugar la prestación de los servicios de 
pago a los que se refiere este real decreto-ley, seguirán siendo válidos una vez entre en 
vigor la misma, sin perjuicio de la aplicación, a partir de dicho momento, de las disposiciones 
de carácter imperativo que resulten más favorables para los consumidores y microempresas.
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Disposición transitoria sexta.  Establecimiento de los procesos necesarios para asegurar 
el cumplimiento de los límites establecidos en el artículo 4.l.

Aquellas empresas que presten la actividad prevista en el artículo 4.l) dispondrán de un 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley para establecer los 
procesos internos necesarios que aseguren que no se superan los límites monetarios 
establecidos en dicha norma.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio para la resolución de quejas y 
reclamaciones de los usuarios de servicios de pago.

Hasta la entrada en vigor de la ley prevista en la disposición adicional primera de la 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, el servicio de 
reclamaciones del Banco de España regulado en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, atenderá las quejas y 
reclamaciones que presenten los usuarios de servicios de pago, que estén relacionadas con 
sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y que deriven de presuntos 
incumplimientos por las entidades reclamadas, de la normativa de transparencia y protección 
de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros.

El servicio de reclamaciones del Banco de España ajustará su proceder en la resolución 
de las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de servicios de pago a los 
principios de profesionalidad, adecuación, imparcialidad, efectividad e independencia 
organizativa y funcional.

Disposición transitoria octava.  Prohibición de abuso por los proveedores de servicios de 
pago gestores de cuenta.

Durante el período anterior a la fecha de cumplimiento del Reglamento Delegado (UE) 
2018/389 de la Comisión de 27 de noviembre de 2017, por el que se complementa la 
Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas 
técnicas de regulación para la autenticación reforzada de clientes y unos estándares de 
comunicación abiertos, comunes y seguros, ningún proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta podrá abusar de la situación de incumplimiento para impedir o dificultar la 
utilización de servicios de iniciación de pagos y servicios de información sobre cuentas en 
relación con las cuentas de cuya gestión se encargue.

Disposición transitoria novena.  Procedimientos de autorización en curso.
1. A los procedimientos de autorización de entidades de pago, de entidades de dinero 

electrónico o de establecimientos financieros de crédito híbridos ya iniciados antes de la 
entrada en vigor del desarrollo reglamentario del título I les serán de aplicación las normas 
establecidas en este real decreto-ley, en el artículo 5 de la Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 y aquellas otras 
disposiciones del Real Decreto 712/2010, de 28 de mayo, de régimen jurídico de los 
servicios de pago y de las entidades de pago que no se opongan a lo dispuesto en aquéllas.

2. A los procedimientos de registro de entidades prestadoras del servicio de información 
sobre cuentas ya iniciados antes de la entrada en vigor del desarrollo reglamentario del título 
I les será de aplicación lo previsto en este real decreto-ley, en el artículo 5, apartado 1, letras 
a), b), e) a h), j), l), n), p) y q) de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 25 de noviembre de 2015 y por las disposiciones del Real Decreto 712/2010, 
de 28 de mayo, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago que 
no se opongan a lo dispuesto en aquéllas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, así como 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto-ley.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores.

El artículo 8 de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
compensación y liquidación de valores queda redactado como sigue;

«Artículo 8.  Sistemas españoles reconocidos por esta ley.
A efectos de lo dispuesto en la presenta ley, y sin perjuicio de que puedan 

reconocerse nuevos sistemas en el futuro de conformidad con el artículo 4, se 
consideran y reconocen como sistemas españoles de pagos y de compensación y 
liquidación de valores y productos financieros derivados los siguientes;

1. El Sistema Nacional de Compensación Electrónica, gestionado por la 
Sociedad Española de Sistemas de pago, Sociedad Anónima, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la presente ley.

2. El sistema de liquidación de valores ARCO, gestionado por la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 
Unipersonal.

3. La entidad de contrapartida central BME Clearing S.A.U.
4. TARGET 2-Banco de España (abreviado TARGET 2-BE), sistemas de pagos 

gestionado por el Banco de España y componente español del sistema de grandes 
pagos denominados en euros «TARGET 2», gestionado por el Sistema Europeo de 
Bancos Centrales, incluidas sus conexiones con los demás componentes nacionales 
de TARGET 2.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, queda 
modificada como sigue:

Primero. Se modifica el artículo 69.1, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta Ley, 

en lo que se refiere al cumplimiento de esta Ley y su normativa de desarrollo, así 
como de las normas de Derecho de la Unión Europea que contengan preceptos 
específicamente referidos a las mismas, incluido el Reglamento (UE) n.º 2017/1131, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del 
mercado monetario:

a) Las IIC previstas en el artículo 2.1 de esta Ley.
b) Las sociedades gestoras previstas en el título IV de esta ley y sus agentes, 

extendiéndose esta competencia a cualquier oficina o centro dentro o fuera del 
territorio español.

c) Los depositarios de IIC.
d) Quienes realicen operaciones propias de cualquiera de los sujetos anteriores 

y, en general, las restantes personas físicas y jurídicas en cuanto puedan verse 
afectadas por las normas de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, en 
particular a los efectos de comprobar si infringen las reservas de actividad y 
denominación previstas en el artículo 14.»

Segundo. Se modifican a las letras a, b, e, n, w, z ter y z septies del artículo 80, que 
quedan redactadas en los siguientes términos:

«a. La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el 
plazo establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos 
o informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en la Ley y en sus 
normas de desarrollo, así como de las normas de Derecho de la Unión Europea que 
contengan preceptos específicamente referidos a las mismas, o que dicha Comisión 
requiera en el ejercicio de sus funciones, cuando exista un interés de ocultación o 
negligencia grave atendiendo a la relevancia de la comunicación no realizada y a la 
demora en que se hubiese incurrido y cuando con ello se dificulte la apreciación de la 
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solvencia de la entidad o, en su caso, de la situación patrimonial de las ECR o EICC 
gestionadas.

Del mismo modo constituye infracción muy grave la remisión a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de información incompleta o de datos inexactos, no 
veraces o engañosos, cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante. La 
relevancia de la incorrección se determinará teniendo en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios: Que se puedan conocer públicamente las circunstancias que 
permiten influir en la apreciación del valor del patrimonio y en las perspectivas de la 
institución, en particular los riesgos inherentes que comporta, y que se pueda 
conocer si la institución cumple o no con la normativa aplicable.»

«b. La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados legalmente y, 
en su caso, en los artículos 9 a 16 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del 
mercado monetario, o de los permitidos por el folleto, el documento con los datos 
fundamentales para el inversor, los estatutos o el reglamento de la IIC, siempre que 
ello desvirtúe el objeto de la IIC, perjudique gravemente los intereses de los 
accionistas o partícipes, o se trate de incumplimiento reiterado.»

«e. El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de 
inversión mínima, incluidos, en su caso, aquellos contenidos en los artículos 17 y 18 
del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, o de las condiciones 
establecidas en el folleto, el documento con los datos fundamentales para el inversor, 
los estatutos o el reglamento de la IIC, siempre que ello desvirtúe el objeto de la IIC o 
perjudique gravemente los intereses de los accionistas, partícipes y terceros, o se 
trate de un incumplimiento reiterado.»

«n. El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, así como, en su caso, de las 
obligaciones contenidas en los artículos 19, 20, 21, 23, 24, 25, 27, 28 y 34 del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, siempre que conlleven un 
perjuicio grave para los partícipes o accionistas de una IIC.»

«w. La obtención de la autorización en virtud de esta ley, o en su caso, del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, a través de declaraciones falsas, 
omisiones o por otro medio irregular, o el incumplimiento de las condiciones 
presentadas para la obtención de la autorización cuando en este último caso se 
produzca perjuicio grave para los intereses de partícipes o accionistas o se trate de 
una conducta reiterada.»

«z ter. La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo 
establecido por la normativa, incluida, en su caso, la contenida en los artículos 29 
a 33 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, cuando ello perjudique 
gravemente los intereses de los partícipes o accionistas, se trate de una conducta 
reiterada o tenga impacto sustancial en el valor liquidativo de la IIC.»

«z septies. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 17 así como, en su 
caso, de los artículos 26 y 36 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, 
siempre que conlleve un perjuicio grave para los inversores.»

Tercero. Se modifican a las letras c, g, t, v, y, z quinquies y del artículo 81, que quedan 
redactadas en los siguientes términos:

«c. El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de 
inversión mínima, incluidos, en su caso, aquellos contenidos en [os artículos 17 y 18 
del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
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junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, cuando no deba calificarse como 
infracción muy grave.»

«g. El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, así como, en su caso, de las 
obligaciones contenidas en los artículos 19, 20, 21, 23 24, 25, 27, 28 y 34 y 37 del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, cuando no deba ser calificada 
como falta muy grave.»

«t. La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la 
normativa aplicable, incluida, en su caso, la contenida en los artículos 9 a 16 del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, o de los permitidos por el folleto, 
el documento con los datos fundamentales para el inversor, los estatutos, o el 
reglamento de la IIC, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.»

«v. La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo 
establecido por la normativa, incluida, en su caso, la contenida en los artículos 29 
a 33 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, cuando no deba 
calificarse como infracción muy grave.»

«y. El uso indebido de las denominaciones a las que se refieren los artículos 14 
y 40.7 de esta Ley y normas de desarrollo, así como, en su caso, el artículo 6 del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario.»

«z quinquies. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 17, así como, en su 
caso, en los artículos 26 y 36 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, 
cuando no deba calificarse como infracción muy grave.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores.

El segundo párrafo del artículo 8 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores queda 
redactado en los siguientes términos:

«Cuando sea de aplicación el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de 
servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, las disposiciones 
en materia de información contenidas en el artículo 7.1 de esta ley, con excepción de 
lo establecido en el párrafo 2 apartados c) a g), lo dispuesto en el párrafo 3, 
apartados a), b) y e) y lo incluido en el párrafo 4, apartado b), se sustituirán por lo 
establecido en el artículo 29 de dicho real decreto-ley y sus disposiciones de 
desarrollo, en los términos que allí se establezcan.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Se añade una disposición adicional undécima al texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional undécima.  Derecho de separación en instituciones 
financieras.

No resultará de aplicación el artículo 348 bis de esta ley a las entidades de 
crédito; a los establecimientos financieros de crédito; a las empresas de servicios de 
inversión a las que les resulte de aplicación el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos 
prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se 
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modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012; a las entidades de pago, y a las entidades 
de dinero electrónico.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero 
electrónico.

La Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico, queda modificada como sigue:
Uno. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.  Autorización y registro.
1. Corresponde al Banco de España, previo informe del servicio ejecutivo de la 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los 
aspectos de su competencia, autorizar la creación de las entidades de dinero 
electrónico, así como el establecimiento en España de sucursales de dichas 
entidades autorizadas o domiciliadas en un Estado no miembro de la Unión Europea. 
La solicitud de autorización deberá resolverse dentro de los tres meses siguientes a 
su recepción o al momento en que se complete la documentación exigible. La 
autorización se entenderá desestimada por silencio administrativo si transcurrido ese 
plazo máximo no se hubiera notificado resolución expresa. La denegación de la 
autorización deberá motivarse.

El régimen de autorización de las entidades de dinero electrónico se orientará al 
mantenimiento del mayor nivel posible de competencia en la prestación de servicios 
de pago y el procedimiento de autorización estará presidido por los principios de 
celeridad, antiformalista y economía procedimental.

El Banco de España comunicará a la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional la apertura del procedimiento de autorización, indicando 
los elementos esenciales del expediente que se ha de tramitar, y la finalización del 
mismo, así como cualquier otra información que reglamentariamente se determine.

2. La autorización para la creación de una entidad de dinero electrónico se 
denegará:

a) Cuando ésta carezca de procedimientos de gobierno corporativo adecuados, 
incluida una buena organización administrativa y contable o de procedimientos de 
control interno adecuados, que garanticen la gestión sana y prudente de la entidad.

A estos efectos, las entidades de dinero electrónico dispondrán, en condiciones 
proporcionadas al carácter, escala y complejidad de sus actividades, de una 
estructura organizativa adecuada, con líneas de responsabilidad bien definidas, 
transparentes y coherentes, así como de procedimientos eficaces de identificación, 
gestión, control y comunicación de los riesgos a los que estén o puedan estar 
expuestos, junto con mecanismos adecuados de control interno, incluidos 
procedimientos administrativos y contables sólidos. Tales métodos, procedimientos y 
mecanismos serán exhaustivos y proporcionados a la naturaleza, escala y 
complejidad de la actividad desarrollada por la entidad.

b) Si, atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la 
entidad, no se considera adecuada la idoneidad de los accionistas o socios que 
vayan a tener una participación significativa.

A los efectos de esta ley se entenderá por participación significativa en una 
entidad de dinero electrónico española aquella que alcance, de forma directa o 
indirecta, al menos el 10 por ciento del capital o de los derechos de voto de la 
entidad, y aquéllas que, sin llegar al porcentaje señalado, permitan ejercer una 
influencia notable en la entidad. Se podrá determinar reglamentariamente cuándo se 
deberá presumir que una persona física o jurídica puede ejercer una influencia 
notable.

La idoneidad se apreciará en función de:
1.º La honorabilidad comercial y profesional de los accionistas o socios conforme 

al artículo 30 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de 
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crédito. Esta honorabilidad se presumirá cuando los accionistas o socios sean 
Administraciones públicas;

2.º Los medios patrimoniales con que cuentan dichos accionistas o socios para 
atender los compromisos asumidos;

3.º La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente 
pueda pertenecer la entidad, o la existencia de graves dificultades para inspeccionar 
u obtener la información necesaria sobre el desarrollo de sus actividades.

c) Cuando sus administradores y directores generales responsables de la gestión 
y de la prestación de los servicios de la entidad no tengan la honorabilidad comercial 
y profesional requerida conforme al artículo 30 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, o carezcan de la 
experiencia o los conocimientos mínimos necesarios.

d) Existan vínculos estrechos, según se definen en el artículo 4, apartado 1, 
punto 38, del Reglamento (UE) 575/2013, entre la entidad de dinero electrónico y 
otras personas físicas o jurídicas, que obstaculicen el ejercicio efectivo de las 
funciones de supervisión

e) Cuando el buen ejercicio de la supervisión de la entidad por parte del Banco 
de España se vea obstaculizado por la normativa vigente en un Estado no miembro 
de la Unión Europea que resulte aplicable a una o varias de las personas físicas o 
jurídicas con las que la entidad de dinero electrónico mantenga vínculos estrechos o 
a consecuencia de dicha reglamentación.

f) Cuando incumpla los requisitos de capital mínimo o los demás que 
reglamentariamente se establezcan para la autorización de las entidades de dinero 
electrónico.

g) La información y las pruebas que acompañen a la solicitud no obtengan una 
valoración favorable respecto del cumplimiento de todos los requisitos establecidos 
en esta ley o en su desarrollo reglamentario para la autorización de las entidades de 
dinero electrónico.

3. Una vez obtenida la autorización y tras su inscripción en el Registro Mercantil, 
las entidades de dinero electrónico deberán, antes de iniciar sus actividades, quedar 
inscritas en el registro especial de entidades de dinero electrónico que se creará en 
el Banco de España. En ese registro figurarán además de las entidades de dinero 
electrónico autorizadas, sus agentes y sucursales. En él se harán constar las 
actividades para las que se haya autorizado a cada entidad de dinero electrónico. El 
registro será público, accesible a través de internet y se actualizará periódicamente.

4. La autorización de entidades de dinero electrónico con forma societaria 
requerirá que su administración central su domicilio social y una parte de sus 
actividades de prestación de servicios de pago se encuentren en España.

5. Reglamentariamente podrá establecerse el régimen jurídico aplicable a la 
creación y condiciones de ejercicio de la actividad de las entidades de dinero 
electrónico y, en particular, las exigencias de fondos propios y garantías, de acuerdo 
con las previsiones contenidas en esta ley.

6. Los requisitos exigibles para la autorización lo serán también, en los términos 
que se indiquen reglamentariamente, para conservarla.»

Dos. El apartado 5 del artículo 5 pasa a tener la siguiente redacción:
«5. El Banco de España será competente para acordar la revocación.»

Tres. Cinco. Se da nueva redacción al artículo 10 en el siguiente sentido:

«Artículo 10.  Contabilidad y Auditoría.
1. Se faculta al titular del Ministerio de Economía y Empresa para establecer y 

modificar las normas de contabilidad y los modelos de los estados financieros 
públicos y reservados de las entidades de dinero electrónico, disponiendo la 
frecuencia, forma y plazo con que los correspondientes datos deberán ser 
suministrados al Banco de España y hacerse públicos con carácter general por las 
propias entidades. En el ejercicio de esta facultad, para el cual podrá habilitarse al 
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Banco de España, no existirán más restricciones que la exigencia de que los criterios 
de publicidad sean homogéneos para todas las entidades de dinero electrónico.

2. Las entidades de dinero electrónico deberán someter sus cuentas anuales a la 
auditoría de cuentas prevista en el artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, de conformidad con lo previsto en su disposición adicional 
primera.

3. Será de aplicación a los auditores de las entidades de pago lo dispuesto en la 
disposición adicional séptima de la Ley 22/2015. La obligación de informar que allí se 
establece se entenderá referida al Banco de España.

4. En lo que se refiere a la obligación de informar separadamente en la memoria 
de las cuentas anuales, de los activos, pasivos, ingresos y gastos correspondientes a 
las distintas actividades desarrolladas por las entidades de dinero electrónico, tal 
obligación deberá observarse respecto de las partidas correspondientes a la emisión 
de dinero electrónico, a la prestación de servicios de pago no vinculados a dicha 
emisión y a las restantes actividades, de forma que los tres grupos de actividades 
aparezcan claramente identificados.»

Cuatro. Se añade un artículo 16 bis con el siguiente tenor literal:

«Artículo 16 bis.  Acceso a cuentas abiertas en entidades de crédito.
Las entidades de dinero electrónico tendrán acceso a los servicios de cuentas de 

pago de las entidades de crédito de forma objetiva, no discriminatoria y 
proporcionada. Dicho acceso será lo suficientemente amplio como para permitir que 
las entidades de dinero electrónico presten servicios de pago sin obstáculos y con 
eficiencia.

En caso de denegación por una entidad de crédito de la solicitud de apertura de 
una cuenta de pago por parte de una entidad de dinero electrónico o de la resolución 
unilateral por una entidad de crédito del contrato marco de una entidad de dinero 
electrónico, la entidad de crédito remitirá de forma inmediata al Banco de España y a 
la entidad de dinero electrónico la decisión debidamente motivada y basada, en 
particular, en un análisis de los riesgos específicos de la entidad de dinero 
electrónico concreta de que se trate o en la falta de adecuación a los criterios 
objetivos, no discriminatorios y proporcionados que la entidad de crédito haya hecho 
públicos de forma previa y general.»

Cinco. Se añade una disposición adicional primera con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional primera.  Aplicación a las entidades de dinero electrónico 
de determinados preceptos del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de 
servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, los artículos 10 a 13 y 22 a 27, del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas 
urgentes en materia financiera, y su normativa de desarrollo se aplicarán a las 
entidades de dinero electrónico.

2. Las entidades de dinero electrónico podrán distribuir y reembolsar dinero 
electrónico por intermediación de personas físicas o jurídicas que actúen en su 
nombre. Cuando las entidades de dinero electrónico distribuyan dinero en otros 
Estados miembros de la Unión Europea contratando a esas personas físicas o 
jurídicas, se les aplicarán los artículos, 22 y 27 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 
de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, y 
su normativa de desarrollo.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades de dinero 
electrónico no emitirán dinero electrónico por intermediación de agentes. Las 
entidades de dinero electrónico estarán autorizadas para prestar los servicios de 
pago a los que se refiere el artículo 8, apartado 1, letra a), de esta ley, por 
intermediación de agentes únicamente si se cumplen las condiciones recogidas en el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y 
otras medidas urgentes en materia financiera.»
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Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 10/2014, de 26 de junio:
Uno. El apartado 1 del artículo 12 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea podrán realizar en España, bien mediante la apertura de una sucursal, bien 
en régimen de libre prestación de servicios, las actividades que gocen de 
reconocimiento mutuo dentro de la Unión Europea recogidas en el anexo a esta ley. 
A tal efecto la autorización, los estatutos y el régimen jurídico al que esté sometida la 
entidad deberán habilitarla para ejercer las actividades que pretenda realizar. Todos 
los centros de actividad establecidos en territorio español por una misma entidad de 
crédito cuya administración central se encuentre en otro Estado miembro se 
considerarán una única sucursal.»

Dos. Se añade un tercer apartado al artículo 61 con el siguiente tenor literal:
«3. En ejercicio de su labor supervisora sobre entidades de crédito autorizadas 

en España y controladas por una entidad de crédito supervisada en base 
consolidada por otra autoridad competente de un Estado miembro de la Unión 
Europea, el Banco de España solicitará al supervisor en base consolidada 
correspondiente la información relativa a la aplicación de métodos y metodologías 
establecidos en la presente ley y en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de 
junio, que pueda estar previamente a disposición del supervisor en base 
consolidada.»

Tres. Se introducen tres nuevas letras al final del artículo 92, con el siguiente tenor literal:
«z) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las obligaciones 

previstas en las normas indicadas en el artículo 71.3 del Real Decreto-ley 19/2018, 
de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia 
financiera, siempre que por el número de afectados, la reiteración de la conducta o 
los efectos sobre la confianza de la clientela y la estabilidad del sistema financiero 
tales incumplimientos puedan estimarse como especialmente relevantes;

aa) La prestación reiterada y con carácter profesional de alguno de los servicios 
de pago señalados en el artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, sin 
tener la condición de proveedor de servicio de pago, así como el empleo de alguna 
de las denominaciones reservadas a éstos sin haber sido autorizada o registrada.

ab) El incumplimiento del deber de confidencialidad y custodia sobre los datos 
obtenidos por un proveedor de servicios de pago de los señalados en el artículo 5.1 
en la prestación de cualquiera de los servicios de pago a que se refiere el artículo 1.2 
del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras 
medidas urgentes en materia financiera, salvo que, por el número de afectados o por 
la importancia de la información, tales incumplimientos puedan estimarse poco 
relevantes.»

Cuatro. Se introducen tres nuevas letras al final del artículo 93, con el siguiente tenor 
literal:

«v) la realización de actos u operaciones con incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en las normas indicadas en el artículo 71.3 del Real Decreto-ley 19/2018, 
de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia 
financiera, si no se dan las circunstancias descritas en el artículo 92.z), salvo que 
tales hechos tengan carácter ocasional o aislado;

w) la no remisión al Banco de España de los datos o documentos que deban 
serle remitidos o que el mismo requiera en el ejercicio de sus funciones de 
supervisión en aplicación de lo previsto en las normas indicadas en el artículo 71.3 
del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras 
medidas urgentes en materia financiera, o su remisión incompleta o inexacta. A los 
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efectos de esta letra se entenderá, asimismo, como falta de remisión, la remisión 
extemporánea fuera del plazo previsto en la norma correspondiente o del plazo 
concedido por el órgano competente al efectuar, en su caso, el oportuno 
requerimiento;

x) El incumplimiento del deber de confidencialidad y custodia sobre los datos 
obtenidos por un proveedor de servicios de pago de los señalados en el artículo 5.1 
en la prestación de cualquiera de los servicios de pago a que se refiere el artículo 1.2 
del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras 
medidas urgentes en materia financiera, siempre que ello no suponga una infracción 
muy grave de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior.»

Cinco. Se suprime, en el primer párrafo del artículo 97.1 la referencia «de crédito», y se 
modifica el número 2.º del artículo 97.1.a), que queda con la siguiente redacción:

«2.º De hasta el 10% del volumen de negocios neto anual total, incluidos los 
ingresos brutos procedentes de intereses a percibir e ingresos asimilados, los 
rendimientos de acciones y otros valores de renta fija o variable y las comisiones o 
corretajes a cobrar de conformidad con el artículo 316 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, que haya realizado la entidad en el ejercicio anterior; o de 
hasta 10.000.000 de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta última cifra, 
cuando se trate de entidades de crédito, o de aquellas que realicen sin autorización 
actividades reservadas a cualesquiera entidades supervisadas por el Banco de 
España.

De hasta el 10% de los recursos propios de la entidad en el ejercicio anterior; o 
multa de hasta 1.000.000 de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra, 
cuando se trate de entidades supervisadas por el Banco de España distintas de las 
entidades de crédito, o de aquellas otras que, sin estar autorizadas, utilicen 
denominaciones reservadas a las entidades de crédito.

Cuando la entidad infractora fuese una filial de otra empresa, se tendrán en 
consideración, a efectos de determinar el importe de la multa, los recursos propios de 
la empresa matriz en el ejercicio anterior.»

Seis. Se suprime, en el primer párrafo del artículo 98.1 la referencia «de crédito», y se 
modifica la letra b) del artículo 98.1, que queda con la siguiente redacción:

«b) De hasta el 5% del volumen de negocios neto anual total, incluidos los 
ingresos brutos procedentes de intereses a percibir e ingresos asimilados, los 
rendimientos de acciones y otros valores de renta fija o variable y las comisiones o 
corretajes a cobrar de conformidad con el artículo 316 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013 que haya realizado la entidad en el ejercicio anterior; o de hasta 5.000.000 
de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta última cifra, cuando se trate de 
entidades de crédito, o de aquellas que realicen sin autorización actividades 
reservadas a cualesquiera entidades supervisadas por el Banco de España.

De hasta el 5% de los recursos propios de la entidad en el ejercicio anterior; o 
multa de hasta 500.000 de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra, 
cuando se trate de entidades supervisadas por el Banco de España distintas de las 
entidades de crédito, o de aquellas otras que, sin estar autorizadas, utilicen 
denominaciones reservadas a las entidades de crédito.

Cuando la entidad infractora fuese una filial de una empresa matriz, se tendrán 
en consideración, a efectos de determinar el importe de la multa, los recursos propios 
de la empresa matriz en el ejercicio anterior.»

Siete. Se modifica el artículo 99.1, que queda así redactado:
«1. Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la entidad infractora una 

multa que podrá ser, a juicio del órgano competente para resolver:
a) Del tanto al doble del importe de los beneficios derivados de la infracción, 

cuando dichos beneficios puedan cuantificarse; o
b) De hasta el 1% del volumen de negocios neto anual total, incluidos los 

ingresos brutos procedentes de intereses a percibir e ingresos asimilados, los 
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rendimientos de acciones y otros valores de renta fija o variable y las comisiones o 
corretajes a cobrar de conformidad con el artículo 316 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013 que haya realizado la entidad en el ejercicio anterior; o multa de 
hasta 1.000.000 de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta última cifra, 
cuando se trate de entidades de crédito, o de aquellas que realicen sin autorización 
actividades reservadas a cualesquiera entidades supervisadas por el Banco de 
España.

De hasta el 1% del de los recursos propios de la entidad en el ejercicio anterior; o 
multa de hasta 100.000 euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra, cuando 
se trate de entidades supervisadas por el Banco de España distintas de las entidades 
de crédito, o de aquellas otras que, sin estar autorizadas, utilicen denominaciones 
reservadas a las entidades de crédito.

Cuando la entidad infractora fuese una filial de una empresa matriz, se tendrán 
en consideración, a efectos de determinar el importe de la multa, los recursos propios 
de la empresa matriz en el ejercicio anterior»

Ocho. Se modifica el artículo 102.1, que queda así redactado:

«Artículo 102.  Sanciones a los que ejerzan cargos de administración o de dirección 
por la comisión de infracciones leves.

1. Con independencia de la sanción que, en su caso, corresponda imponer a la 
entidad de crédito infractora por la comisión de infracciones leves, podrán imponerse 
multa por importe de hasta 500.000 euros a cada una de las personas que, 
ejerciendo cargos de administración o dirección, de hecho o de derecho, en la 
misma, sean responsables de la infracción.

Además de la sanción prevista en el párrafo anterior, podrá imponerse como 
medida accesoria la amonestación privada.»

Nueve. Se da nueva redacción a los apartados 5, 6 y 7 del artículo 115, con el siguiente 
tenor literal:

«5. Las sanciones y amonestaciones por infracciones muy graves y graves serán 
publicadas en el “Boletín Oficial del Estado” una vez que sean firmes en la vía 
administrativa. La publicación deberá incluir, por lo menos, información sobre el tipo y 
la naturaleza de la infracción y la identidad de las personas responsables de la 
misma.

6. En relación con lo previsto en el apartado anterior, excepcionalmente, el Banco 
de España podrá, o bien retrasar la publicación hasta el momento en que dejen de 
existir los motivos que justifiquen tal retraso, o bien publicar la sanción impuesta de 
forma anónima, cuando a su criterio se produzca alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Cuando la sanción se imponga a una persona física y, tras una evaluación 
previa, la publicación de los datos personales resulte ser desproporcionada.

b) Cuando la publicación pudiera poner en peligro la estabilidad de los mercados 
financieros o una investigación penal en curso.

c) Cuando la publicación pudiera causar un daño desproporcionado a las 
entidades o personas físicas implicadas, en la medida en que se pueda determinar el 
daño.

7. Las sanciones y amonestaciones por infracciones muy graves y graves 
deberán asimismo ser publicadas en la página web del Banco de España, en un 
plazo máximo de 15 días hábiles desde que la sanción o amonestación sea firme en 
vía administrativa, con el contenido de la información a la que se hace referencia en 
el apartado 5, pudiendo adoptarse las medidas contempladas en el apartado 6 en los 
supuestos en él previstos.

Cuando se interponga recurso en vía judicial contra la decisión de imponer una 
sanción o medida, el Banco de España también publicará de inmediato en su sitio 
web oficial esa información, así como toda información posterior relativa al resultado 
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de ese recurso. Además, también se publicará toda decisión que anule o condone 
una decisión previa de imponer una sanción o medida.

El Banco de España mantendrá publicada toda la información a que se refieren 
los apartados anteriores en su sitio web oficial durante cinco años, como mínimo, tras 
su publicación.»

Diez. Se añade un Capítulo V al Título IV a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO V
Comunicación de infracciones

Artículo 119.  Tipos y canal para las comunicaciones.
1. Toda persona que disponga de conocimiento o sospecha fundada de 

incumplimiento de las obligaciones en materia de supervisión prudencial de 
entidades de crédito previstas en esta ley y su normativa de desarrollo, siempre que 
estén previstas en la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio, o en el Reglamento (UE) 
n.º 575/2013, de 26 de junio, podrá comunicarlo al Banco de España en la forma y 
con las garantías establecidas en este artículo.

2. Las comunicaciones deberán presentarse por cualquier vía que permita la 
constancia fehaciente de la identidad del comunicante y de su presentación ante el 
Banco de España.

3. Mediante la publicación en su página web, el Banco de España facilitará la 
información básica sobre el procedimiento de comunicación de infracciones, en 
particular sobre las medidas de protección de la identidad del comunicante.

Artículo 120.  Contenido mínimo de las comunicaciones.
1. Las comunicaciones a que se refiere el artículo anterior deberán incluir la 

identificación de la persona que las formula y presentar elementos fácticos de los que 
razonablemente derive, al menos, una sospecha fundada de infracción.

2. Una vez recibida la comunicación, el Banco de España realizará las 
correspondientes comprobaciones para determinar si existe o no sospecha fundada 
de infracción y su relevancia disciplinaria.

3. Cuando la incoación del procedimiento sancionador se hubiese solicitado 
expresamente en la comunicación, el Banco de España informará a la persona que 
envía la comunicación del inicio, en su caso, de un procedimiento sancionador. Si 
tras la comunicación se iniciase procedimiento sancionador a partir de los hechos 
comunicados, el Banco de España informará de su inicio al comunicante. La 
comunicación no otorgará por sí misma la condición de interesado en el 
procedimiento sancionador a la persona comunicante.

4. El Banco de España también informará, en su caso, de la remisión de los 
hechos a otras Autoridades, dentro o fuera de España.

Artículo 121.  Garantías de confidencialidad.
1. El Banco de España dispondrá de mecanismos que garanticen la 

confidencialidad de la identidad del comunicante y de la información comunicada. 
Las comunicaciones recibidas no tendrán valor probatorio y no podrán ser 
incorporadas directamente a diligencias administrativas o judiciales.

2. Cualquier transmisión de la comunicación, dentro o fuera del Banco de 
España, se realizará sin revelar, directa o indirectamente, los datos personales del 
comunicante, ni de las personas incluidas en la comunicación, excepto en los 
siguientes casos:

a) Cuando los datos personales de la persona presuntamente infractora o de 
terceros distintos del comunicante resulten necesarios para la realización de 
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actuaciones previas, la iniciación, instrucción y resolución de un procedimiento 
administrativo sancionador, o bien de un proceso judicial.

b) Cuando los datos personales del comunicante sean expresamente requeridos 
por un órgano judicial del orden penal en el curso de diligencias de investigación o 
proceso penal. Estos datos tendrán un nivel de protección mínimo equivalente al de 
las personas objeto de investigación o de sanción por parte del órgano competente.

c) Cuando los datos personales incluidos en la comunicación resulten necesarios 
a autoridades equivalentes a autoridades nacionales competentes en el ámbito de la 
Unión Europea, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas 
europeas o nacionales que resulten de aplicación, o de terceros Estados, siempre 
que el nivel de protección de la confidencialidad de los datos personales resulte 
equivalente al vigente en España.

d) Cuando así lo permita la normativa de protección de datos.

Artículo 122.  Protección en el ámbito laboral y contractual.
1. La comunicación de alguna de las infracciones a que se refiere el artículo 119:
a) No constituirá violación o incumplimiento de las restricciones sobre divulgación 

de información impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal, 
reglamentaria o administrativa que pudieran afectar a la persona comunicante, a las 
personas estrechamente vinculadas con ésta, a las sociedades que administre o de 
las que sea titular real.

b) No constituirá infracción de ningún tipo en el ámbito de la normativa laboral por 
parte de la persona comunicante, ni de ella podrá derivar trato injusto o 
discriminatorio por parte del empleador.

c) No generará ningún derecho de compensación o indemnización a favor de la 
empresa a la que presta servicios la persona comunicante o de un tercero, aun 
cuando se hubiera pactado la obligación de comunicación previa a dicha empresa o 
a un tercero.

2. El Banco de España informará de forma práctica y precisa al comunicante 
sobre las vías de recurso y procedimientos disponibles en derecho para la protección 
frente a posibles perjuicios que pudieran derivar de alguna de las situaciones 
previstas en el apartado anterior. Asimismo, prestará asistencia efectiva informando 
al comunicante de sus derechos, emitiendo, en su caso, la correspondiente 
certificación de su condición de denunciante para hacerla efectiva ante los tribunales 
de justicia. Igualmente, dispondrá los medios necesarios para asistir a la persona 
comunicante que lo requiera frente a riesgos reales derivados de la comunicación, 
que incluirán, en particular, la acreditación de la existencia, el contenido y el valor 
material que de la comunicación haya podido derivar.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 
financiación empresarial.

La Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 9, con el siguiente tenor 
literal:

«No obstante, la autorización de los establecimientos financieros de crédito 
híbridos a que se refiere el artículo 11 se concederá por el Banco de España, previo 
informe del Servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su competencia, de 
conformidad con el procedimiento que se prevea reglamentariamente.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que pasa a tener el siguiente tenor literal:
«1. Las empresas que pretendan constituirse como establecimientos financieros 

de crédito y, a su vez, prestar servicios de pago, requerirán una única autorización 
específica que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que corresponderá al 
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Banco de España previo informe del Servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su 
competencia. Una vez otorgada la autorización, tendrán la consideración de 
entidades de pago híbridas.

Asimismo, las empresas que pretendan constituirse como establecimientos 
financieros de crédito, y, a su vez, emitir dinero electrónico, requerirán una única 
autorización específica que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que 
corresponderá al Banco de España previo informe del Servicio ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los 
aspectos de su competencia. Una vez otorgada la autorización, tendrán la 
consideración de entidades de dinero electrónico.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y 
resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión.

La Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión, queda modificada como sigue:

Uno. La letra e) artículo 1.2 queda modificada de la siguiente manera:
«e) Las sucursales en España de entidades que estén establecidas fuera de la 

Unión Europea, de conformidad con las condiciones específicas establecidas en esta 
Ley.»

Dos. El párrafo segundo del artículo 53.1.a) queda modificado de la siguiente manera:
«Con el fin de alcanzar este nivel, el FROB recaudará, al menos anualmente, 

contribuciones ordinarias de las entidades y de las sucursales en España de 
entidades establecidas fuera de la Unión Europea de conformidad con los siguientes 
criterios:»

Tres. El apartado 2 del artículo 64 queda redactado de la siguiente manera:
«2. Para que el FROB pueda alcanzar los objetivos y los principios de la 

resolución, establecidos en los artículos 3 y 4, en el ejercicio de las facultades 
administrativas generales recogidas en el apartado anterior y de las restantes 
previstas en esta Ley, no resultarán de aplicación las limitaciones y demás requisitos 
exigidos en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, ni en la Ley 3/2009, de 3 de abril, 
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, ni en la legislación 
aplicable a las cooperativas de crédito, en relación con las operaciones de aumento y 
reducción de capital, de conversión de instrumentos de capital o de recapitalización 
interna, modificaciones estructurales o cualquier otra operación necesaria para para 
la aplicación de los instrumentos y medidas previstos en esta ley. Tampoco será 
necesaria la elaboración de los informes preceptivos que las referidas normas 
puedan prever.»

Disposición final novena.  Modificación del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

El texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 7 del artículo 85 que pasa a tener la siguiente redacción:
«7. La CNMV notificará a la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) y 

demás autoridades competentes de conformidad con los artículos 244 y 245 bis los 
datos pormenorizados de las limitaciones de posiciones exactas que tiene intención 
de fijar de conformidad con el método de cálculo establecido por la AEVM en virtud 
de los apartados 1 y 2 y de los sistemas de control de las posiciones referidas en el 
apartado 4.»
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Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 86 y se introduce un nuevo apartado 6 en 
dicho artículo en los siguientes términos:

«5. A efectos del cumplimiento de las obligaciones de comunicación previstas en 
este artículo, las empresas de servicios y actividades de inversión o los organismos 
rectores del mercado que gestionen un centro de negociación, clasificarán a las 
personas que mantengan posiciones en un derivado sobre materias primas, un 
derecho de emisión o un derivado, en las categorías y de conformidad con los 
criterios que se determinen reglamentariamente.

6. Reglamentariamente se podrán desarrollar las obligaciones previstas en este 
artículo.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 142 en los siguientes términos:
«1. Las empresas de servicios y actividades de inversión a las que se refiere el 

artículo 143.1.b) que ejecuten órdenes de inversores relativas a instrumentos 
financieros podrán mantenerlos por cuenta propia siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que tales posiciones deriven únicamente de la imposibilidad de la empresa de 
inversión de cumplir las órdenes precisas recibidas de clientes,

b) que el valor total de mercado de tales posiciones no supere el 15 por ciento 
del capital inicial de la empresa,

c) que la empresa satisfaga los requisitos establecidos en los artículos 92 a 95 y 
en la parte cuarta del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, sobre 
los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012; y

d) que tales posiciones revistan un carácter fortuito y provisional y estén 
estrictamente limitadas al tiempo necesario para realizar la transacción de que se 
trate.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 143 en los siguientes términos:
«3. Las agencias de valores son aquellas empresas de servicios de inversión que 

profesionalmente sólo pueden operar por cuenta ajena, con representación o sin ella. 
Podrán realizar los servicios de inversión y los servicios auxiliares previstos en los 
artículos 140 y 141, respectivamente, con excepción de los previstos en el 
artículo 140.1.c) y f), y en el artículo 141.b).»

Cinco. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 145 en los siguientes términos:
1. Se modifican las letras a), c) y d) del apartado 1 en los siguientes términos:

«a) Los artículos 182.1 y 2, 183.1 y 2, 193, 194, 195, 195 bis, 196, 196 bis de 
esta ley y los artículos 27, 30, 31, 32, 33, 34, 38, 40 y 43 del Real Decreto-
ley 21/2017, de 29 de diciembre,»

«c) los artículos 69, 164, 168, 170, 171 y 173 de esta ley y los artículos 25 y 37 
del Real Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre,

d) los artículos 197 y 276 bis a 276 sexies de esta ley; y».
2. Se modifica la letra a) del apartado 2 en los siguientes términos:

«a) Los artículos 139.2, 193.2.a), b), c), d), e) f) y h), 193.3.b), d) y e), 194, 203, 
204, 205, 206, 207, 208, 208 bis, 208 ter, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215 216, 217, 
218, 219, 220 bis, 220 ter, 220 quater, 220 quinquies, y 220 sexies de esta ley; y»,

3. Se modifican las letras a), b), c) y d) del apartado 3 en los siguientes términos:
«a) Los artículos 182.1 y 2, 183.1 y 2, el artículo 193.2.a), b), c), d) y e) y el 

artículo 194,
b) los artículos 208 a 220 sexies,
c) los artículos 146, 147 y 221.1.b),
d) los artículos 197, 276 bis a 276 sexies y el Título VIII de esta ley.»
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Seis. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 171 en los siguientes 
términos:

«2. Cuando una empresa de un tercer país se proponga prestar en España 
servicios o actividades de inversión, con o sin servicios auxiliares, a clientes 
minoristas o a los clientes profesionales a que se refiere el artículo 206 de esta ley, 
deberá establecer una sucursal en España y solicitar a la CNMV, en caso de que se 
trate de una empresa de servicios y actividades de inversión, o al Banco de España, 
en caso de que se trate de una entidad de crédito, la correspondiente autorización, 
en los términos y condiciones contemplados, para las empresas de servicios y 
actividades de inversión, en el artículo 173 de esta ley y en sus disposiciones de 
desarrollo y, para las entidades de crédito, en el artículo 13 de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, y sus disposiciones de desarrollo.»

Siete. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 187 en los siguientes términos:
«b) Lo dispuesto en los artículos 184, 184 bis, 185 y 185 bis también será de 

aplicación a los miembros del órgano de administración y de alta dirección de 
entidades dominantes de las empresas de servicios y actividades de inversión 
mencionadas en el apartado 1, cuando dicha entidad dominante, sea una sociedad 
financiera de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 188 en los siguientes términos:
«1. Las empresas de servicios y actividades de inversión contempladas en el 

artículo 187.1 anterior que sean significativas y sus entidades dominantes deberán 
constituir un comité de nombramientos y un comité de remuneraciones, integrados 
por miembros del órgano de administración que no desempeñen funciones ejecutivas 
en la entidad. El comité de nombramientos establecerá un objetivo de representación 
equilibrada para el sexo menos representado en el órgano de administración y 
elaborará orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 207 en los siguientes términos:
«3. Las empresas que presten servicios y actividades de inversión autorizadas 

para ejecutar órdenes por cuenta de terceros, negociar por cuenta propia o recibir y 
transmitir órdenes, podrán realizar estas operaciones y los servicios auxiliares 
directamente relacionados con ellas, con las entidades señaladas en los apartados 
anteriores sin necesidad de cumplir las obligaciones establecidas en los 
artículos 208, 208 ter, 209.2, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220 bis a 220 sexies, 
221 y 222 a 224, siempre que aquellas entidades sean informadas previamente de 
ello y no soliciten expresamente que se les apliquen.»

Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 213 en los siguientes términos:
«1. Cuando preste servicios de asesoramiento en materia de inversiones o de 

gestión de carteras, la empresa de servicios de inversión obtendrá la información 
necesaria sobre los conocimientos y experiencia del cliente o posible cliente en el 
ámbito de inversión correspondiente al tipo concreto de producto o servicio, su 
situación financiera, incluida su capacidad para soportar pérdidas, y sus objetivos de 
inversión incluida su tolerancia al riesgo, con el fin de que la empresa pueda 
recomendarle los servicios de inversión e instrumentos financieros que sean idóneos 
para él y que, en particular, mejor se ajusten a su nivel de tolerancia al riesgo y su 
capacidad para soportar pérdidas.»

Once. Se modifica la letra c) del apartado 3 del artículo 217 en los siguientes términos:
«c) Los instrumentos financieros de deuda recogidos en el Anexo.a).2.º) que a su 

vez sean pasivos admisibles para la recapitalización interna de acuerdo con lo 
establecido en la sección 4.ª del capítulo VI de la Ley 11/2015, de 18 de junio.»

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 220 quáter en los siguientes términos:
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«1. Cuando preste el servicio de gestión de carteras, la empresa de servicios y 
actividades de inversión no aceptará y retendrá honorarios, comisiones u otros 
beneficios monetarios o no monetarios abonados o proporcionados por un tercero o 
por una persona que actúe por cuenta de un tercero en relación con la prestación del 
servicio a los clientes.»

Trece. Se modifican los artículos 225 a 231, que pasarán a tener el siguiente contenido:

«Artículo 225.  Autoridad competente.
1. La CNMV será la autoridad competente para la aplicación del Reglamento 

(UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.
2. La persona titular del Ministerio de Economía y Empresa y, con su habilitación 

expresa, la CNMV, podrán adoptar las normas de desarrollo y ejecución que resulten 
precisas para el cumplimiento del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, y el resto de las disposiciones 
vigentes en materia de abuso de mercado.

3. No obstante, se faculta expresamente a la CNMV a desarrollar todas aquellas 
cuestiones para las que el Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, sobre abuso de mercado, habilita expresamente a la autoridad 
competente. En concreto, la CNMV podrá determinar cuáles son las prácticas de 
mercado aceptadas, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 13 del 
Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre abuso 
de mercado, mediante su aprobación por la correspondiente Circular.

Artículo 226.  Difusión pública por emisores de información privilegiada.
Los emisores de valores o instrumentos financieros que sean objeto de 

negociación en un mercado regulado español, o respecto de los que haya sido 
solicitada la admisión a negociación, deberán comunicar tan pronto como sea posible 
a la CNMV, que procederá a hacerla pública en su página web, la información 
privilegiada que le concierna directamente a que se refiere el artículo 17 del 
Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril 
de 2014.

Artículo 227.  Difusión pública por emisores de otra información relevante.
Los emisores de valores o instrumentos financieros que sean objeto de 

negociación en un mercado regulado comunicarán también a la CNMV, que 
igualmente procederá a hacerlas públicas en su página web, las restantes 
informaciones de carácter financiero o corporativo relativas al propio emisor o a sus 
valores o instrumentos financieros que cualquier disposición legal o reglamentaria les 
obligue a hacer públicas en España o que consideren necesario, por su especial 
interés, difundir entre los inversores.

Artículo 228.  Modo y términos para la publicación de información privilegiada y otra 
información relevante.

1. La CNMV podrá determinar el modo y términos en que se publicarán a través 
de su página web las informaciones a las que se refieren los artículos anteriores. En 
todo caso, cuando se haga pública información privilegiada, se hará constar 
expresamente tal condición y en la página web de la CNMV se presentará dicha 
información de modo separado de cualesquiera otras informaciones comunicadas 
por emisores.

2. Los SMN y los SOC deberán contar con medios técnicos que garanticen la 
difusión pública de la información privilegiada que les sea comunicada por emisores 
de valores o instrumentos financieros que sean objeto de negociación en ellos o 
respecto de los que haya sido solicitada la admisión a negociación. Dichos medios 
técnicos también podrán ser utilizados en relación con la restante información de 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 88  Real Decreto-ley de servicios de pago y medidas urgentes en materia financiera

– 4997 –



carácter financiero o corporativo que los citados emisores deban difundir entre los 
inversores.

Artículo 229.  Retraso de la difusión de información privilegiada.
El emisor o el participante del mercado de derechos de emisión que, en el marco 

de lo previsto en el artículo 17.4 del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, decida retrasar la difusión de 
información privilegiada, no estará obligado a remitir la justificación de la 
concurrencia de las condiciones que permiten tal retraso cuando realice la preceptiva 
comunicación del mismo a la CNMV, salvo que ésta lo solicite expresamente.

Artículo 230.  Operaciones realizadas por personas con responsabilidades de 
dirección y personas estrechamente vinculadas.

1. La obligación de notificación de las operaciones a las que se refiere el 
artículo 19.1 del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, nacerá cuando, dentro de un año natural, la suma 
sin compensaciones de todas las operaciones alcance la cifra de 20.000 euros. A 
partir de esa primera comunicación, los sujetos obligados deberán comunicar todas y 
cada una de las operaciones subsiguientes efectuadas referidas en dicho artículo.

2. En relación con lo dispuesto en el artículo 19.3, último párrafo, del Reglamento 
(UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, las operaciones a las que 
se refiere el artículo 19.1 de dicho Reglamento, que hayan sido notificadas por las 
personas con responsabilidades de dirección en emisores que hayan solicitado la 
admisión de sus instrumentos financieros en un mercado regulado o admitidos a 
negociación en un mercado regulado, así como las operaciones notificadas por las 
personas estrechamente vinculadas con ellas, se harán públicas por la CNMV.

La obligación de difusión pública de las operaciones notificadas por las personas 
con responsabilidades de dirección en los emisores referidos en el párrafo anterior o 
por las personas estrechamente vinculadas con ellas, establecida en el artículo 19 
del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014, se dará por cumplida para dichas sociedades emisoras en caso de que 
estas difundan la información correspondiente a través de los medios técnicos 
previstos por la CNMV.

Se faculta a la CNMV para desarrollar los procedimientos y formas de realizar la 
difusión pública a la que se hace referencia en el apartado anterior.

Artículo 231.  Obligaciones para los SMN y los SOC en relación con las operaciones 
realizadas por personas con responsabilidades de dirección y personas 
estrechamente vinculadas.

Los SMN y los SOC deberán contar con medios técnicos que garanticen la 
difusión pública de las operaciones a las que se refiere el artículo 19.1 del 
Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014, que hayan sido notificadas por las personas con responsabilidades de 
dirección en emisores de instrumentos financieros negociados exclusivamente en un 
SMN o en un SOC, los admitidos a negociación en un SMN o para los que se haya 
solicitado la admisión a negociación en un SMN, así como las notificadas por las 
personas estrechamente vinculadas con ellas. Dichos medios técnicos deberán 
cumplir con los términos establecidos en el artículo 19.3 del Reglamento (UE) n.º 
596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre abuso de mercado, y en el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2016/1055 de la Comisión, de 29 de junio 
de 2016.

La obligación de difusión pública de las operaciones notificadas por las personas 
con responsabilidades de dirección en los emisores referidos en el párrafo anterior o 
por las personas estrechamente vinculadas con ellas, establecida en el artículo 19 
del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014, se dará por cumplida para dichas sociedades emisoras en caso de que 
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las mismas difundan la información pertinente a través de los medios técnicos 
previstos por los SMN o por los SOC, según corresponda.»

Catorce. Se suprime el artículo 232 que queda sin contenido.
Quince. Se modifica el artículo 233 en los siguientes términos:
1. Se introducen unas nuevas letras m), n), ñ) y o) en el apartado 1 con la siguiente 

redacción:
«m) Las personas físicas y jurídicas que realicen actuaciones sujetas al 

Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los 
productos de inversión minoristas vinculados y los productos de inversión basados 
en seguros, en cuanto se refiere a los productos de inversión minorista 
empaquetados incluidos en el ámbito de esta ley.

n) Los administradores de índices de referencia y las entidades supervisadas de 
conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento (UE) n.º 2016/1011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los índices 
utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en los contratos 
financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, así como las 
restantes personas físicas o jurídicas, en tanto puedan verse afectadas por las 
normas de dicho Reglamento y su disposiciones de desarrollo.

ñ) Las personas físicas y jurídicas sujetas al Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre 
transparencia de las operaciones de financiación de valores y de reutilización y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

o) Las personas físicas y jurídicas sujetas al Reglamento (UE) n.º 596/2014, 
de 16 de abril de 2014.»

2. Se modifica el apartado 4 en los siguientes términos:
«4. Respecto a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, la CNMV será competente para 
su aplicación en relación con los instrumentos, contratos, conductas, operaciones, 
ofertas, órdenes y, en general, acciones y omisiones a las que se refiere el artículo 2 
de dicho reglamento y, en concreto, de las actuaciones llevadas a cabo:

a) en territorio español respecto de cualesquiera valores negociables y demás 
instrumentos financieros,

b) fuera del territorio español en relación con valores negociables y demás 
instrumentos financieros admitidos a negociación o para los que se haya cursado 
una solicitud de admisión a negociación en un mercado regulado, en un SMN, en un 
SOC, o subastados en una plataforma de subasta que operen en territorio español; y

c) fuera del territorio español en relación con los instrumentos financieros no 
comprendidos en las letras a) o b) cuyo precio o valor dependa de los instrumentos 
financieros mencionados en esas letras o tenga un efecto sobre el precio o valor de 
los mismos.»

3. Se introduce un nuevo apartado 6 con la siguiente redacción:
«6. De conformidad con el apartado primero del artículo 40 del Reglamento (UE) 

n.º 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre 
los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en los 
contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por el 
que se modifican las Directivas 2008/1481/CE y 2014/1171/UE y el Reglamento (UE) 
n.º 596/2014, se designa a la Comisión Nacional del Mercado de Valores como 
autoridad competente.

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de España ejercerá las funciones de 
supervisión, inspección y sanción en relación con las obligaciones previstas en el 
artículo 16 de dicho Reglamento en lo que se refiere al cumplimiento de tales 
obligaciones por parte de las entidades supervisadas contribuidoras de datos para 
índices elaborados por el Banco de España, así como en los artículos 28.2 y 29.1 de 
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dicho Reglamento en lo que se refiere al cumplimiento de tales obligaciones en 
relación con el uso de índices de referencia en los contratos financieros a que se 
refiere el apartado 18) del artículo 3.1 del citado Reglamento por parte de entidades 
sujetas a la supervisión del Banco de España en materia de transparencia y 
protección del cliente.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 40.2 de dicho Reglamento, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores será la autoridad de coordinación e intercambio de 
información.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 234 en los siguientes términos:
1. Se modifica la letra d) que queda redactada como sigue:

«d) Requerir los registros telefónicos y de tráfico de datos de que dispongan las 
personas o entidades a las que se refiere el artículo 233.1 TRLMV. Conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica de Protección 
de Datos, cuando no haya podido obtener por otros medios la información necesaria 
para realizar sus labores de supervisión o inspección, la CNMV, podrá en los 
términos previstos en dicha disposición, recabar de los operadores que presten 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores 
de servicios de la sociedad de la información los datos que obren en su poder 
relativos a la comunicación electrónica o servicio de la sociedad de la información 
proporcionados por dichos prestadores que sean distintos a su contenido y resulten 
imprescindibles para el ejercicio de dichas labores.

A tal efecto, el órgano competente de la CNMV deberá solicitar la 
correspondiente autorización judicial, cuando la misma implique restricción de 
derechos fundamentales, al Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, que 
resolverá en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.»

2. Se modifica el apartado 2.v) del artículo 234, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«v) Requerir, por escrito o verbalmente, a las personas y entidades enumeradas 
en el artículo 230 que hagan pública de manera inmediata la información que aquella 
estime pertinente sobre sus actividades relacionadas con el mercado de valores o 
que puedan influir en éste. De no hacerlo directamente los obligados, lo hará la 
propia CNMV.»

3. Se introducen una nueva letra z) en el apartado 2 del artículo 234 con el siguiente 
contenido:

«z) En relación con la comercialización de productos de inversión minorista 
empaquetados, la CNMV podrá adoptar las siguientes medidas:

1.º Prohibir la comercialización de un producto de inversión minorista 
empaquetado.

2.º Suspender la comercialización de un producto de inversión minorista 
empaquetado.

3.º Prohibir que se facilite un documento de datos fundamentales que incumpla 
los requisitos de los artículos 6, 7, 8 o 10 del Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, y exigir la 
publicación de una nueva versión del documento.

4.º Cualquier otra atribuida a la autoridad competente designada por el 
correspondiente Estado miembro en el Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014.»

4. El apartado 5 queda redactado como sigue:
«5. Las medidas a que se refiere el apartado 2. e), f), i), j), k),l), m), ñ), o), q), r), 

s), u), w), y) y z) podrán adoptarse como medida provisional en el transcurso de un 
expediente sancionador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la 
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infracción y las exigencias de los intereses generales, o como medida de supervisión 
prudencial o de conductas, para garantizar el correcto ejercicio de su función 
supervisora, la eficaz protección de los inversores o el correcto funcionamiento de los 
mercados de valores, manteniéndose mientras permanezca la causa que las hubiera 
motivado.»

5. Se añade un nuevo apartado 14 con la siguiente redacción:
«14. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, la CNMV, como 

autoridad competente, podrá ejercer todas y cada una de las facultades que el 
Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016 reconoce a las autoridades competentes, entre otras, las 
específicamente señaladas en el artículo 41.1 por cualquiera de los modos 
señalados en el artículo 41.2 de dicho Reglamento.»

Diecisiete. Se añade una nueva letra p) en el artículo 238:
«p) Un registro de información privilegiada relativa a emisores de instrumentos 

financieros que hayan sido admitidos a negociación en mercados regulados o para 
los que se haya solicitado la admisión a un mercado regulado.»

Dieciocho. Se añaden dos nuevos apartados 7 y 8 al artículo 244 con la siguiente 
redacción:

«7. En ejercicio de su función supervisora, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores solicitará a las autoridades competentes de otros Estados miembros aquella 
información relativa a la aplicación de métodos y metodologías establecidos en esta 
ley y su normativa de desarrollo que resulten de la transposición de la 
Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio, o en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 
de junio, que pueda estar previamente a disposición del supervisor en otro Estado 
miembro.

8. En el caso de que en el ejercicio de su función supervisora sobre cualquier 
persona a la que se refiere el artículo 233, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores tuviera conocimiento de información que, aun no correspondiendo con su 
ámbito de supervisión, pudiera ser de interés para el ejercicio de la función 
supervisora de una autoridad supervisora de un Estado miembro de la Unión 
Europea, comunicará inmediatamente dicha información a la autoridad del Estado 
miembro correspondiente sin que esto pudiera en ningún caso entenderse como 
ejercicio de la función supervisora por parte de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.»

Diecinueve. El apartado 4 del artículo 271 queda redactado como sigue:
«4. Se consideran normas de ordenación y disciplina del Mercado de Valores las 

leyes y disposiciones de carácter general que contengan preceptos específicamente 
referidos a las entidades comprendidas en el artículo 233.1.a) y b) o a la actividad 
relacionada con el mercado de valores de las personas o entidades a que se refiere 
el artículo 233.1.b) y c) y que sean de obligada observancia para las mismas. Entre 
las citadas disposiciones se entenderán comprendidas las aprobadas por órganos 
del Estado, de las Comunidades Autónomas que tengan atribuidas competencias en 
la materia, los reglamentos de la Unión Europea y demás normas aprobadas por las 
instituciones de la Unión Europea que resulten de aplicación directa, así como las 
Circulares aprobadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores previstas en 
el artículo 21.

En particular, se considerarán normas de ordenación y disciplina del mercado de 
valores:

a) El Reglamento (UE) n.º 1031/2010 de la Comisión de 12 de noviembre 
de 2010

b) El Reglamento (UE) n.º 236/2012 de 14 de marzo de 2012.
c) El Reglamento (UE) n.º 648/2012 de 4 de julio de 2012.
d) El Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 88  Real Decreto-ley de servicios de pago y medidas urgentes en materia financiera

– 5001 –



e) El Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 2014.
f) Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014.
g) Reglamento (UE) n.º 2016/1011, de 8 de junio de 2016.
h) Reglamento (UE) n.º 596/2014, de 16 de abril de 2014.
i) Reglamento (UE) n.º 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014.
j) Reglamento (UE) n.º 2015/2365, de 25 de noviembre de 2015.
k) Los Reglamentos delegados o de ejecución que adopte la Comisión Europea 

en desarrollo o ejecución de las normas europeas de ordenación y disciplina del 
mercado de valores.»

Veinte. Se suprime el artículo 254 («Cooperación en materia de abuso de mercado»), 
que queda sin contenido.

Veintiuno. Se modifica el apartado 1 del artículo 276 bis, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. Toda persona que tenga conocimiento o sospecha fundada de la comisión de 
posibles infracciones o infracciones reales previstas en la presente Ley, en el 
Reglamento (UE) n.º 600/2014, en el Reglamento (UE) n.º 596/2014, de 16 de abril, 
sobre abuso de mercado, en el Reglamento (UE) n.º 1286/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, en el Reglamento (UE) n.º 
575/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio en lo que respecta 
a las empresas de servicios de inversión o en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva; podrá comunicarla a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores en la forma y con las garantías establecidas en este artículo.»

Veintidós. Se modifica el artículo 282 en los siguientes términos:
1. Se modifica el apartado 3 en los siguientes términos:

«3. La inobservancia del deber de información previsto en los artículos 123, 125, 
126 o en el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando exista un interés de ocultación o 
negligencia grave, atendiendo a la relevancia de la comunicación no realizada y a la 
demora en que se hubiese incurrido.»

2. Se suprimen los apartados 5 a 8.
3. Se modifican los apartados 9 y 10 en los siguientes términos:

«9. El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por parte de las 
empresas de servicios y actividades de inversión, de los organismos rectores que 
gestionen un centro de negociación o de cualquier otra entidad o persona de los 
límites de posición al volumen de una posición neta en derivados sobre materias 
primas establecidos conforme al artículo 85.

10. El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por parte de las 
empresas de servicios y actividades de inversión y de los organismos rectores que 
gestionen un centro de negociación del establecimiento y la aplicación de los 
controles de la gestión de las posiciones a los que se refiere el artículo 85 o de las 
obligaciones de comunicación y clasificación establecidas en los artículos 86 a 88.»

4. Se añaden los nuevos apartados 13 a 22 al artículo 282, con la siguiente redacción:
«13. La inobservancia del deber de información o notificación previsto en los 

artículos 109, 111, 112 o en el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando exista un interés 
de ocultación o negligencia grave, atendiendo a la relevancia de la comunicación no 
realizada y a la demora en que se hubiese incurrido.

14. No publicar la información exigida incumpliendo con ello el artículo 431.1 a 3 
o el artículo 451.1 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio, así como la publicación de dicha información de forma 
incompleta o inexacta.
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15. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 
596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) la conducta produzca una alteración significativa de la cotización,
b) el importe de los fondos utilizados o el volumen o el valor de los instrumentos 

financieros utilizados en la comisión de la infracción sea relevante, o
c) el beneficio real o potencial o las pérdidas evitadas como consecuencia de la 

comisión de la infracción sea relevante.
16. El incumplimiento de alguna de las prohibiciones establecidas en el 

artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) el importe de los fondos utilizados o el volumen o el valor de los instrumentos 
financieros utilizados en la comisión de la infracción sea relevante,

b) el beneficio real o potencial o la pérdida evitada como consecuencia de la 
comisión de la infracción sea relevante, o

c) el infractor haya tenido conocimiento de la información por su condición de 
miembro de los órganos de administración, dirección o control del emisor, por el 
ejercicio de su profesión, trabajo o funciones o figure o debiera haber figurado en los 
registros a los que se refieren los artículos 18 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

17. El incumplimiento, por parte de un emisor o participante del mercado de 
derechos de emisión, de alguna de las obligaciones establecidas en los apartados 1, 
2, 4, 5 u 8 del artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando se haya puesto en grave riesgo la 
transparencia e integridad del mercado.

18. El incumplimiento de la obligación de establecer y mantener los mecanismos, 
sistemas y procedimientos para prevenir, detectar y notificar las órdenes u 
operaciones sospechosas de constituir abuso de mercado, según lo dispuesto en los 
apartados 1 o 2 del artículo 16 del Reglamento 596/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de abril de 2014.

19. El incumplimiento de la obligación de llevanza de las listas de iniciados 
establecida en el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 o la llevanza con vicios o defectos 
esenciales que impidan conocer la identidad de las personas con acceso a 
información privilegiada o la fecha y hora exacta de este acceso.

20. El incumplimiento de las obligaciones de notificación establecidas en el 
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

21. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los siguientes artículos 
del Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, sobre transparencia de las operaciones de financiación de 
valores y de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
de 4 de julio, cuando se haya puesto en grave riesgo la transparencia e integridad del 
mercado:

a) artículo 4, sobre la obligación de las contrapartes de las operaciones de 
financiación de valores de notificación y conservación de la información relativa a 
dichas operaciones,

b) artículo 15, sobre las condiciones que deben cumplirse para la reutilización de 
instrumentos financieros recibidos como garantía.»

Veintitrés. Se modifica el apartado 13 y se introduce un nuevo apartado 14 en el 
artículo 283 en los siguientes términos:
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«13. La inobservancia reiterada y grave por quienes presten servicios de 
suministro de datos de las obligaciones de funcionamiento y organización interna 
previstas en los artículos 197 undecies a 197 quaterdecies.

14. La inobservancia reiterada y grave por quienes presten servicios de 
suministro de datos de las obligaciones de difusión, comunicación y tratamiento de la 
información previstas en los artículos 197 octies a 197 decies.»

Veinticuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 285 en los siguientes términos:
«1. La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por las 

entidades enumeradas en el artículo 233, en el plazo establecido en las normas u 
otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban remitírsele 
en virtud de lo dispuesto en la ley, en sus normas de desarrollo o del Derecho de la 
Unión Europea, o que la Comisión Nacional del Mercado de Valores requiera en el 
ejercicio de sus funciones, cuando por la relevancia de la información o de la demora 
en que se hubiese incurrido se haya dificultado gravemente la apreciación sobre su 
situación o actividad, así como la remisión de información incompleta o con datos 
inexactos o no veraces, cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante.»

Veinticinco. Se introduce un nuevo artículo 289 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 289 bis.  Infracciones por incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 
1286/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, 
sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión 
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros.

Sin perjuicio de las infracciones previstas en este capítulo, son infracciones muy 
graves los siguientes incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014:

1. El incumplimiento de la obligación de elaboración del documento de datos 
fundamentales por el productor y de publicación en su página web, a que se refiere el 
artículo 5.1 del reglamento.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 6, 7 y 8.1 a 3, del 
reglamento, sobre forma y contenido del documento de datos fundamentales cuando 
la información del documento afectada por el incumplimiento sea relevante o el 
número de inversores afectado por él sea significativo.

3. La realización no meramente ocasional o aislada de comunicaciones 
comerciales sobre el producto de inversión minorista empaquetado que incumplan lo 
dispuesto en el artículo 9 del reglamento.

4. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado de lo dispuesto en el 
artículo 10.1 del reglamento relativo al examen y revisión del documento de datos 
fundamentales.

5. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado de las obligaciones de 
suministro del documento de datos fundamentales impuestas por el artículo 13.1, 3. 
y 4, y 14 del reglamento.

6. El incumplimiento de la obligación de establecer los procedimientos y 
mecanismos de reclamación a que se refiere el artículo 19 del reglamento o su 
inaplicación cuando el número de inversores afectados sea significativo.»

Veintiséis. Se introduce un nuevo artículo 289 ter con el siguiente contenido:

«Artículo 289 ter.  Infracciones por incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 
2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los 
índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en los contratos 
financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por el que se 
modifican las Directivas 200/49/CE y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) n.º 596/2014.

Sin perjuicio de las infracciones previstas en este capítulo, son infracciones muy 
graves los siguientes incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016:
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1. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por parte de los 
administradores de los requisitos de gobernanza y control contemplados en los 
artículos 4 al 10 del reglamento.

2. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado de lo dispuesto en los 
artículos 11.1.a), b), c) y e) y del artículo 11.2 y 3 del Reglamento, relativo a los datos 
de cálculo para la elaboración de un índice de referencia.

3. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por parte de los 
administradores de lo dispuesto en el artículo 12 del reglamento, relativo a la 
metodología para determinar el índice de referencia.

4. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por parte de los 
administradores de las obligaciones en materia de transparencia y requisitos de los 
procedimientos de consulta establecidos en el artículo 13 del reglamento.

5. El incumplimiento por parte de los administradores de las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 del Reglamento siempre que se trate de una conducta 
no meramente ocasional o aislada o se perjudique gravemente a los intereses de 
personas físicas o jurídicas.

6. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por parte de los 
administradores de las obligaciones establecidas en el artículo 15 del reglamento.

7. El incumplimiento por parte de los de los contribuidores supervisados de los 
requisitos de gobernanza y control establecidos en el artículo 16 del reglamento 
cuando se trate de una conducta no meramente ocasional o aislada o se perjudique 
gravemente a los intereses de personas físicas o jurídicas.

8. El incumplimiento por parte de los administradores de las obligaciones 
establecidas en el artículo 21 del reglamento.

9. El incumplimiento por los administradores o por los contribuidores 
supervisados de las obligaciones establecidas con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 23 del reglamento cuando exista negligencia grave atendiendo a la 
relevancia de la omisión o demora que se hubiere producido.

10. El incumplimiento por los administradores de lo dispuesto en los artículos 24, 
25 y 26 del reglamento cuando exista interés de ocultación o negligencia grave 
atendiendo a la relevancia de la omisión o demora que se hubiere producido.

11. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por los administradores 
de las obligaciones establecidas en los artículos 27 y 28.1 del reglamento.

12. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por las entidades 
supervisadas de las obligaciones establecidas en el artículo 28.2 del reglamento.

13. El uso no meramente ocasional o aislado de índices de referencia por parte 
de las entidades supervisadas con incumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 29.1 del reglamento.

14. La omisión o falsedad en la información que debe contener el folleto según lo 
establecido en el artículo 29.2 del reglamento.

15. El incumplimiento del deber de obtener autorización o inscripción registral de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del reglamento de manera que suponga el 
ejercicio no meramente ocasional o aislado de actividades propias de un 
administrador sin la correspondiente autorización o inscripción.

16. La obtención de la autorización o inscripción a que se refiere el artículo 34 del 
reglamento por medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular.

17. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por los administradores 
de las demás obligaciones establecidas en el artículo 34 del reglamento.

18. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por los administradores 
o por los contribuidores de las obligaciones establecidas en el Anexo I del 
reglamento en relación con los índices de referencia de tipos de interés.

19. El incumplimiento no meramente ocasional o asilado por los administradores 
de las obligaciones establecidas en el Anexo II del reglamento en relación con los 
índices de referencia de materias primas.

20. Las acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las medidas 
adoptadas por la CNMV en el ejercicio de su potestad supervisora, inspectora y de 
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control, así como la negativa o resistencia a dicha actuación según lo previsto en el 
artículo 41 del reglamento.»

Veintisiete. Se modifica el artículo 295 en los siguientes términos:
1. Se modifica el apartado 3 que pasa a tener el siguiente contenido:

«3. La inexistencia de la página web prevista en el artículo 539.2 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, o la falta de publicación en la misma de la 
información señalada en dicho artículo y en el del artículo 17 del Reglamento (UE) 
n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 o en sus 
normas de desarrollo, cuando no constituya infracción muy grave.»

2. Se suprimen los apartados 4 a 7.
3. El apartado 9 del artículo 295 queda redactado como sigue:

«9. El incumplimiento, por parte de las empresas de servicios y actividades de 
inversión y de los organismos rectores que gestionen un centro de negociación, de 
las obligaciones de comunicación y clasificación establecidas en los artículos 86 
a 88, cuando no constituya infracción muy grave.»

4. Se añaden los nuevos apartados 11 a 22, con la siguiente redacción:
«11. La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por las 

entidades enumeradas en el artículo 233, en el plazo establecido en las normas u 
otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban remitírsele 
en virtud de lo dispuesto en la ley, en sus normas de desarrollo o del Derecho de la 
Unión Europea, o que la Comisión Nacional del Mercado de Valores requiera en el 
ejercicio de sus funciones, así como la remisión de información incompleta o con 
datos inexactos o no veraces, cuando no constituyan infracción muy grave.

12. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 11 del 
Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014, sobre abuso de mercado en la realización de una prospección de mercado 
que no constituya infracción muy grave por constituir comunicación ilícita de 
información privilegiada.

13. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento (UE) 
n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre abuso de mercado, 
de 16 de abril de 2014, cuando no constituya infracción muy grave.

14. El incumplimiento de la obligación de comunicación a la CNMV de órdenes u 
operaciones sospechosas de constituir abuso de mercado, establecida en el 
artículo 16.1 y 2 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014.

15. El incumplimiento de alguna de las prohibiciones u obligaciones establecidas 
en el artículo 14, o en el artículo 17.1, 2, 4, 5 u 8 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando no constituya 
infracción muy grave.

16. El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 18 
del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014 cuando no constituya infracción muy grave.

17. La inobservancia del deber de información o notificación previsto en los 
artículos 115, 117, 118 o en el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 sobre abuso de mercado, 
cuando no constituya infracción muy grave.

18. El incumplimiento de la prohibición establecida en el apartado 11 del 
artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014.

19. La elaboración o difusión de recomendaciones de inversión o información de 
otro tipo en la que se recomiende o sugiera una estrategia de inversión sin cumplir 
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 20 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.
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20. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 22.2 del 
Reglamento (UE) n.º 600/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, sobre el almacenamiento de los datos relativos a la información a 
efectos de transparencia y de otros cálculos por parte de los APA y PIC, cuando no 
constituya infracción muy grave.

21. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los siguientes artículos 
del Reglamento (UE) n.º 2015/2356 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, sobre transparencia de las operaciones de financiación de 
valores y de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
de 4 de julio, cuando no constituyan infracción muy grave:

a) artículo 4, sobre la obligación de las contrapartes de las operaciones de 
financiación de valores de notificación y conservación de la información relativa a 
dichas operaciones

b) artículo 15, sobre las condiciones que deben cumplirse para la reutilización de 
instrumentos financieros recibidos como garantía.

22. El incumplimiento de la obligación de disponer de los procedimientos a que 
se refiere el artículo 24.3 del Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015.»

Veintiocho. Se modifica el apartado 15 y se introduce un nuevo apartado 16 en el 
artículo 296 con la siguiente redacción:

«15. La inobservancia por quienes presten servicios de suministro de datos de 
las obligaciones de funcionamiento y organización interna previstas en los 
artículos 197 undecies a 197 quaterdecies, cuando no constituyan infracción muy 
grave.

16. La inobservancia por quienes presten servicios de suministro de datos de las 
obligaciones de difusión, comunicación y tratamiento de la información previstas en 
los artículos 197 octies a 197 decies, cuando no constituyan infracción muy grave.»

Veintinueve. Se introduce unos nuevos apartados 5 y 6 en el artículo 298 con el siguiente 
contenido:

«5. Los siguientes incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014:

a) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 6, 7 y 8. 1 a 3, del 
reglamento, cuando no constituya infracción muy grave.

b) La realización meramente ocasional o aislada de comunicaciones comerciales 
sobre el producto de inversión minorista empaquetado que incumplan lo dispuesto en 
el artículo 9 del reglamento.

c) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de lo dispuesto en el 
artículo 10.1 del Reglamento relativo al examen y revisión del documento de datos 
fundamentales.

d) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de las obligaciones 
impuestas por los artículos 13. 1, 3 y 4, y 14 del reglamento.

e) La inaplicación de los procedimientos y mecanismos de reclamación a que se 
refiere el artículo 19 del reglamento, cuando no constituya infracción muy grave.

6. Los siguientes incumplimientos del reglamento (UE) n.º 2016/1011, de 8 de 
junio de 2016:

a) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 289 ter 
cuando no constituyan infracción muy grave.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.d) y 11.4 del reglamento.
c) La falta de cooperación o el desacato en relación con una investigación, 

inspección o solicitud realizada por la CNMV de conformidad con el artículo 41 del 
reglamento, cuando dicha conducta no deba calificarse como muy grave.»

Treinta. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 300 con la siguiente redacción:
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«4. Los siguientes incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016:

a) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 289 ter 
cuando no constituyan infracción muy grave o grave.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.d) y en el 11.4 del 
reglamento, cuando no constituya infracción grave por su escasa relevancia.

c) La falta de cooperación o el desacato en relación con una investigación, 
inspección o solicitud realizada por la CNMV de conformidad con el artículo 41 del 
Reglamento, cuando dicha conducta no deba calificarse como muy grave o grave.»

Treinta y uno. Se modifica el artículo 302 en los siguientes términos:
1. Se modifican los apartados 10, 13, 14 y 16 en los siguientes términos:

«10. Suspensión no superior a diez años de la autorización a una empresa de 
servicios y actividades de inversión o de otras entidades inscritas en los registros de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

«13. Amonestación pública en el «Boletín Oficial del Estado» que indicará la 
persona responsable y el carácter de la infracción, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 313 ter.

14. Asimismo, cuando se trate del incumplimiento de la reserva de actividad 
prevista en el artículo 278, se impondrá al infractor la sanción recogida en el 
apartado 1, entendiendo en este caso por beneficio bruto, los ingresos obtenidos por 
el infractor en el desarrollo de la actividad reservada, sin que la multa pueda ser 
inferior a 600.000 euros.»

«16. Cuando se trate de infracciones cometidas por las personas a las que se 
refiere el artículo 233.1.b), las sanciones que se impongan no perjudicarán la 
capacidad de otras autoridades competentes de la Unión Europea para imponer 
sanciones de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre.

En el caso de que una empresa de servicios de inversión adquiera una 
participación a pesar de la oposición de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, con independencia de cualquier otra sanción que pueda imponerse, se 
dispondrá bien la suspensión del ejercicio de los correspondientes derechos de 
votos, bien la nulidad de los votos emitidos o la posibilidad de anularlos.»

2. Se introducen unos nuevos apartados 17 a 22 con el siguiente contenido:
«17. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 

en el Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de abril de 2014, que constituyan infracción muy grave, la multa que se impondrá 
será:

a) Si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

1.º 30.000.000 euros o el treinta por ciento del volumen de negocios anual total 
de la persona jurídica según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano 
de administración, por las infracciones de los artículos 14 o 15 del Reglamento,

2.º 5.000.000 euros o el cuatro por ciento de su volumen de negocios anual total 
según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de administración, 
por las infracciones de los artículos 16 o 17 del Reglamento,

3.º 2.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 18, 19 o 20 del 
reglamento.

b) Si el infractor es una persona física, su importe será de hasta:
1.º 10.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 14 o 15,
2.º 2.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 16 o 17,
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3.º 1.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 18, 19 o 20, todos ellos 
del Reglamento. (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014.

También podrán aplicarse a los incumplimientos del Reglamento 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 previstos en este 
apartado, las sanciones previstas en los apartados 9 a 13 de este artículo.

18. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de noviembre de 2014, que constituyan infracción muy grave, la multa que se 
impondrá será:

a) Si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

1.º 10.000.000 euros.
2.º El cinco por ciento del volumen de negocios anual total de la persona jurídica 

según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de administración.
3.º El quíntuplo del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas 

mediante la infracción, en el caso de que puedan determinarse.
b) Si el infractor es una persona física, su importe será de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
1.º 2.000.000 euros.
2.º El quíntuplo del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas 

mediante la infracción, en el caso de que puedan determinarse.
19. En el caso de que se impongan una o varias sanciones o alguna de las 

medidas administrativas previstas en el artículo 272.2 y) de esta ley, la CNMV podrá 
emitir una comunicación directa, o requerir su emisión al productor del producto de 
inversión minorista empaquetado o a la persona que asesore sobre él o que lo 
venda, destinada a los inversores minoristas afectados y en la que se les informe 
sobre la sanción o medida administrativa e indique dónde presentar quejas o 
reclamaciones para obtener una compensación.

20. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2016, que constituyan infracción muy grave, la multa que se impondrá 
será:

a) si el infractor es una persona física, su importe será de hasta la mayor de las 
cuantías siguientes:

1.º en caso de infracción de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del artículo 11.1.a), 
b), c) y e), del artículo 11. 2 y 3, y de los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 21, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29 y 34, 500.000 euros,

2.º en caso de infracción del artículo 11, apartado 1, letra d), o del artículo 11, 
apartado 4, 100.000 euros, o el triple del importe de las ganancias obtenidas o las 
pérdidas evitadas euros gracias a la infracción, cuando las mismas puedan 
determinarse.

b) si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de las 
cuantías siguientes:

1.º en caso de infracción de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, del artículo 11, 
apartado 1, letras a), b), c) y e), del artículo 11, apartados 2 y 3, o de los artículos 12, 
13, 14, 15, 16, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 34:

1.000.000 euros, o
el 10 por ciento de su volumen de negocios total anual, de acuerdo con las 

últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de dirección,
2.º en caso de infracción del artículo 11.1.d), o del artículo 11.4:
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250.000 euros, o
el 2 por ciento de su volumen de negocios total anual de acuerdo con las últimas 

cuentas disponibles aprobadas por el órgano de dirección, o
el triple del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas gracias a 

la infracción, cuando las mismas puedan determinarse.
A los efectos de la letra b) de este apartado 20, cuando la persona jurídica sea 

una empresa matriz o una filial de una empresa matriz que deba elaborar cuentas 
financieras consolidadas, conforme a la Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, el volumen de negocios total anual 
pertinente será el volumen de negocios total anual o el tipo de ingresos 
correspondientes conforme a la Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre 
de 1986, en el caso de los bancos, y la Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de 
diciembre de 1991, en el caso de las empresas de seguros, de acuerdo con las 
últimas cuentas consolidadas disponibles aprobadas por el órgano de dirección de la 
empresa matriz última, o, si la persona fuera una asociación, el 10 por ciento de los 
volúmenes de negocios agregados de sus miembros.

21. Sin perjuicio de las sanciones descritas en los apartados anteriores, la CNMV 
también podrá imponer alguna de las sanciones siguientes por incumplimientos del 
Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016:

a) emitir un requerimiento por el que se conmine al administrador o a la entidad 
supervisada responsable de la infracción a que ponga fin a la misma y se abstenga 
de repetirla.

b) exigir la restitución de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas gracias 
a la infracción, cuando las mismas puedan determinarse.

c) efectuar una amonestación pública en la que se indique el administrador o la 
entidad supervisada responsable y la naturaleza de la infracción.

d) revocar o suspender por un plazo no superior a 10 años la autorización o la 
inscripción registral de un administrador.

e) prohibir por un plazo no superior a 10 años que cualquier persona física que 
se considere responsable de la infracción ejerza funciones de dirección en 
administradores o contribuidores supervisados.

22. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 
de noviembre de 2015 sobre transparencia de las operaciones de financiación de 
valores y de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
que constituyan infracción muy grave, la multa que se impondrá será hasta la mayor 
de las siguientes cantidades:

‒ el quíntuplo del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas con 
la infracción, en caso de que puedan determinarse y aunque sean superiores a las 
cantidades determinadas a continuación,

– en el caso de una persona jurídica, por las infracciones del artículo 4 del 
Reglamento (UE) n.º 2015/2365, la multa será de 7.000.000 euros o el 12 por ciento 
de su volumen de negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los 
últimos estados financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección,

– en el caso de una persona jurídica, por las infracciones del artículo 15 del 
Reglamento (UE) n.º 2015/2365, la multa será de 20.000.000 euros o el 12 por ciento 
de su volumen de negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los 
últimos estados financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección.

En ambos casos, cuando la persona jurídica sea una empresa matriz o una filial 
de una empresa matriz que deba elaborar cuentas consolidadas de conformidad con 
la Directiva 2013/34/UE, el volumen de negocios total anual pertinente será el 
volumen de negocios total anual, o el tipo de ingresos correspondientes, conforme a 
la legislación pertinente de la Unión Europea en materia de contabilidad, de acuerdo 
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con las cuentas consolidadas disponibles más recientes aprobadas por el órgano de 
dirección de la empresa matriz última.

– en el caso de una persona física, la sanción será de hasta 7.000.000 de 
euros.»

Treinta y dos. Se modifica el artículo 303 en los siguientes términos:
1. Se modifica el apartado 11 que pasa a tener la siguiente redacción:

«11. En el caso de que una empresa de servicios y actividades de inversión 
adquiera una participación significativa a pesar de la oposición de la CNMV, con 
independencia de cualquier otra sanción que pueda imponerse, se dispondrá bien la 
suspensión del ejercicio de los correspondientes derechos de voto, bien la nulidad de 
los votos emitidos o la posibilidad de anularlos.»

2. Se añaden unos nuevos apartados 12 al 16, con la siguiente redacción:
«12. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 

en el Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de abril de 2014, que constituyan infracción grave, la multa que se impondrá será:

a) Si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

1.º 15.000.000 euros o el quince por ciento del volumen de negocios anual total 
de la persona jurídica según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano 
de administración, por las infracciones de los artículos 14 o 15,

2.º 2.500.000 euros o el dos por ciento de su volumen de negocios anual total 
según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de administración, 
por las infracciones de los artículos 16 o 17,

3.º 1.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 18, 19 o 20 del 
reglamento.

b) Si el infractor es una persona física, su importe será de hasta:
1.º 5.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 14 o 15 del reglamento,
2.º 1.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 16 o 17 del reglamento,
3.º 500.000 euros, por las infracciones de los artículos 18, 19 o 20, todos ellos del 

reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014.

También podrán aplicarse a los incumplimientos del Reglamento 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 previstos en este 
apartado, las sanciones previstas en los apartados 6 a 9 de este artículo.

13. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el reglamento (UE) n.º 1286/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de noviembre de 2014, que constituyan infracción grave, la multa que se impondrá 
será:

a) Si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

1.º 5.000.000 euros.
2.º El tres por ciento del volumen de negocios anual total de la persona jurídica 

según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de administración.
3.º El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas 

mediante la infracción, en el caso de que puedan determinarse.
b) Si el infractor es una persona física, su importe será de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
1.º 1.000.000 euros.
2.º El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas 

mediante la infracción, en el caso de que puedan determinarse.
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En el caso de que se impongan una o varias sanciones o medidas 
administrativas previstas en el artículo 234.2.z), la CNMV podrá emitir una 
comunicación directa, o requerir su emisión al productor del producto de inversión 
minorista empaquetado o a la persona que asesore sobre él o que lo venda, 
destinada a los inversores minoristas afectados y en la que se les informe sobre la 
sanción o medida administrativa e indique dónde presentar quejas o reclamaciones 
para obtener una compensación.

14. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2016, que constituyan infracción grave, la multa que se impondrá será:

a) si el infractor es una persona física, su importe será de hasta la mayor de las 
cuantías siguientes:

1.º en caso de infracción de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del artículo 11.1. a), 
b), c) y e), del artículo 11. 2 y 3, y de los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 21, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29 y 34, 250.000 euros,

2.º en caso de infracción del artículo 11.1. d), o del artículo 11.4, 50.000 euros,
3.º el doble del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas 

gracias a la infracción, cuando las mismas puedan determinarse.
b) si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de las 

cuantías siguientes:
1.º en caso de infracción de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, del artículo 11.1.a), 

b), c) y e), del artículo 11. 2 y 3, o de los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 21, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29 y 34:

500.000 euros, o
el 5 por ciento de su volumen de negocios total anual, de acuerdo con las últimas 

cuentas disponibles aprobadas por el órgano de dirección,
2.º en caso de infracción del artículo 11.1. d), o del artículo 11. 4:
125.000 euros, o
el 1 por ciento de su volumen de negocios total anual de acuerdo con las últimas 

cuentas disponibles aprobadas por el órgano de dirección, o
el doble del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas gracias a 

la infracción, cuando las mismas puedan determinarse.
A los efectos del apartado b) de este apartado 14, cuando la persona jurídica sea 

una empresa matriz o una filial de una empresa matriz que deba elaborar cuentas 
financieras consolidadas, conforme a la Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, el volumen de negocios total anual 
pertinente será el volumen de negocios total anual o el tipo de ingresos 
correspondientes conforme a la Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre 
de 1986, en el caso de los bancos, y la Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de 
diciembre de 1991, en el caso de las empresas de seguros, de acuerdo con las 
últimas cuentas consolidadas disponibles aprobadas por el órgano de dirección de la 
empresa matriz última, o, si la persona fuera una asociación, el 5 por ciento de los 
volúmenes de negocios agregados de sus miembros.

15. Sin perjuicio de las sanciones descritas en los apartados anteriores, la CNMV 
también podrá imponer alguna de las sanciones siguientes por incumplimientos del 
Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016:

a) emitir un requerimiento por el que se conmine al administrador o a la entidad 
supervisada responsable de la infracción a que ponga fin a la misma y se abstenga 
de repetirla,

b) exigir la restitución de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas gracias 
a la infracción, cuando las mismas puedan determinarse,
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c) efectuar una amonestación pública en la que se indique el administrador o la 
entidad supervisada responsable y la naturaleza de la infracción,

d) revocar o suspender por un plazo no superior a 5 años la autorización o la 
inscripción registral de un administrador,

e) prohibir por un plazo no superior a 5 años que cualquier persona física que se 
considere responsable de la infracción ejerza funciones de dirección en 
administradores o contribuidores supervisados.

16. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 
de noviembre de 2015 sobre transparencia de las operaciones de financiación de 
valores y de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
que constituyan infracción grave, la multa que se impondrá será hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

– El triple del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que puedan determinarse y aunque sean superiores a las 
cantidades determinadas a continuación,

– en el caso de una persona jurídica, por las infracciones del artículo 4 del 
Reglamento (UE) n.º 2015/2365, 5.000.000 euros o el 10% de su volumen de 
negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos estados 
financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección; y, por las infracciones 
del artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 2015/2365, 15.000.000 euros o el 10% de su 
volumen de negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los 
últimos estados financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección.

En ambos casos, cuando la persona jurídica sea una empresa matriz o una filial 
de una empresa matriz que deba elaborar cuentas consolidadas de conformidad con 
la Directiva 2013/34/UE, el volumen de negocios total anual pertinente será el 
volumen de negocios total anual, o el tipo de ingresos correspondientes, conforme a 
la legislación pertinente de la Unión Europea en materia de contabilidad, de acuerdo 
con las cuentas consolidadas disponibles más recientes aprobadas por el órgano de 
dirección de la empresa matriz última.

– en el caso de una persona física, 5.000.000 euros.»
Treinta y tres. Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 306 con el siguiente 

contenido:
«6. Separación del cargo de administración o dirección que ocupe el infractor en 

cualquier entidad financiera, con inhabilitación permanente para ejercer cargos de 
administración o dirección en cualquier otra entidad de las previstas en el 
artículo 233.1.a) y 233.c).2.º, 4.º y 5.º, cuando la misma persona haya sido 
sancionada por cometer en un plazo de diez años dos o más incumplimientos de las 
obligaciones o prohibiciones previstas en los artículos 14 o 15 del Reglamento (UE) 
n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.»

Treinta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 310 con el siguiente 
contenido:

«3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, las sanciones 
aplicables por la comisión de infracciones de obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2016, se determinarán por los criterios recogidos en el artículo 43 de 
dicho Reglamento.»

Treinta y cinco. Se modifica la disposición adicional tercera en los siguientes términos:

«Disposición adicional tercera.  Régimen jurídico de los derechos de emisión.
1. Las empresas que prestan servicios de inversión y las entidades de crédito 

autorizadas a prestar servicios de inversión podrán, además de realizar las 
actividades recogidas en el artículo 140, presentar ofertas en nombre de sus clientes 
en las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero a que se 
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refiere el Reglamento (UE) n.º 1031/2010 de la Comisión, de 12 de noviembre 
de 2010, sobre el calendario, la gestión y otros aspectos de las subastas de los 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero con arreglo a la 
Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece 
un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo. A tal fin, 
deberán incluir esta actividad en su autorización.

2. Constituirá una infracción muy grave el incumplimiento de las normas de 
conducta a que se refiere el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1031/2010, de la 
Comisión, de 12 de noviembre de 2010.

3. La CNMV cooperará con otras autoridades competentes de la Unión Europea, 
con las plataformas de subastas y con la entidad supervisora de las subastas 
siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 1031/2010, de la Comisión, de 12 de noviembre de 2010, y en 
relación con las materias y en los términos que en dicho Reglamento se regulan.

4. Se exceptúa del deber de secreto regulado en el artículo 288 a las 
informaciones que la CNMV deba facilitar a las autoridades competentes, a las 
plataformas de subastas y a la entidad supervisora de las subastas, en materia de 
subastas de derechos de emisión de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 
1031/2010, de la Comisión, de 12 de noviembre de 2010.»

Treinta y seis. Se añade una nueva disposición adicional decimosegunda con el 
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimosegunda.  Disposiciones específicas relativas al 
Instituto de Crédito Oficial.

Aquellos organismos públicos que tengan entre sus objetivos principalmente la 
mejora de la economía nacional e inviertan exclusivamente por cuenta propia no les 
será aplicable esta Ley en lo que se refiere a las actividades o servicios de inversión, 
siendo de aplicación a los mismos aquellas disposiciones relativas a las obligaciones 
derivadas de la regulación de los diferentes mercados que se prevén en la presente 
norma.»

Disposición final décima.  Títulos competenciales.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª 

y 13.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado las competencias exclusivas sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguro, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final decimoprimera.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto-ley se incorporan al ordenamiento jurídico español las 

siguientes normas:
a) Parcialmente, la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 25 de noviembre de 2015 sobre servicios de pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) 
no 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE.

b) Parcialmente, la Directiva de ejecución (UE) 2015/2392 de la Comisión, de 17 de 
diciembre de 2015, relativa al Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a la comunicación de posibles infracciones o infracciones reales 
de dicho Reglamento a las autoridades competentes.

c) Parcialmente, la Directiva 2013/36/UE del Parlamento y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.
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Disposición final decimosegunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo, ejecución y cumplimiento de lo previsto en este real decreto-ley.
Asimismo, el Banco de España podrá dictar las disposiciones de desarrollo que sean 

necesarias para garantizar la adecuada aplicación de aquellas previsiones de este real 
decreto-ley en las que se le reconoce expresamente como autoridad nacional en relación 
con los servicios de pago, incluidas las previstas en los artículos 17.3, 19.2, 20.3.d) y 45.1, 
así como para establecer la información que los proveedores de servicios de pago a los que 
se refiere el artículo 5.1 le deberán comunicar. Esas disposiciones de desarrollo se 
entenderán sin perjuicio de las previsiones que, conforme al Derecho de la Unión Europea, 
adopten las instituciones y organismos de la Unión Europea, en aplicación de la Directiva 
(UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor del real decreto-ley y aplicación de 
algunos de sus preceptos.

1. Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) los títulos II y III serán de aplicación a los tres meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado»;
b) las medidas de seguridad a que se refieren los artículos 37, 38, 39 y 68, serán de 

aplicación una vez hayan transcurrido 18 meses desde la entrada en vigor del Reglamento 
Delegado (UE) 2018/389 de la Comisión de 27 de noviembre de 2017, por el que se 
complementa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a las normas técnicas de regulación para la autenticación reforzada de clientes y 
unos estándares de comunicación abiertos, comunes y seguros, sin perjuicio de que hasta 
esa fecha ningún proveedor de servicios de pago gestor de cuenta podrá impedir o dificultar 
la utilización de servicios de iniciación de pagos y servicios de información sobre cuentas en 
relación con las cuentas de cuya gestión se encargue.

c) la redacción dada a los artículos 119.3 y 121.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, por la disposición final 
sexta.Diez de este real decreto-ley, entrarán en vigor a los tres meses de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 89

Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia 

de entidades de crédito

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 39, de 14 de febrero de 2015

Última modificación: 9 de noviembre de 2021
Referencia: BOE-A-2015-1455

I
El buen funcionamiento del sistema financiero resulta esencial para la eficiente 

asignación del ahorro a la financiación de la actividad económica. En esta asignación juegan 
un papel clave las entidades de crédito. Estas son las principales proveedoras de 
financiación a familias, empresas y Administraciones Públicas y, además, en ellas se 
encuentra depositada la mayor parte del ahorro de los hogares.

Debido a las singularidades de la actividad bancaria, la solvencia de las entidades 
resulta de vital importancia para el buen funcionamiento del sector financiero en su conjunto. 
Entre estas singularidades cabe destacar, en primer lugar, la fragilidad intrínseca que supone 
la transformación de vencimientos de activos y pasivos. Las entidades de crédito suelen 
endeudarse a plazos relativamente cortos para posteriormente conceder financiación a 
plazos significativamente superiores. En circunstancias normales, esta falta de 
correspondencia entre los vencimientos de activo y pasivo no resulta preocupante. No 
obstante, la mera aparición de dudas sobre la solvencia de las entidades podría 
desencadenar la retirada masiva de los depósitos de la entidad o su exclusión de los 
mercados mayoristas de crédito. Estos impedimentos a la refinanciación de su activo podrían 
dar lugar a una crisis de liquidez y deteriorar finalmente la viabilidad de una entidad y la 
confianza en el conjunto del sistema bancario.

Adicionalmente, a diferencia de otros sectores de la economía, las entidades de crédito 
suelen presentar importantes exposiciones frente a otras entidades. Estos estrechos 
vínculos financieros, unido a los altos niveles de apalancamiento con los que operan las 
entidades, provocan que las dificultades de una entidad de crédito para hacer frente al 
servicio de su deuda puedan contagiarse con facilidad al resto del sector financiero.

Por otro lado, en periodos de bonanza, la aparente reducción del riesgo de las 
actividades financiadas junto con la aparición de beneficios que refuerzan la base de capital 
de las entidades, permite a estas incrementar el ritmo de concesión de crédito. 
Análogamente, en periodos de recesión, el aumento del riesgo y la reducción de la base de 
capital derivada de resultados negativos conducen a las entidades a contraer la concesión 
de financiación. De este modo, la oferta monetaria de la economía experimenta un 
comportamiento procíclico.

Tradicionalmente esta prociclicidad se ha combatido fundamentalmente a través de la 
política monetaria. Sin embargo, la política monetaria resulta poco eficaz cuando los 
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balances de las entidades financieras están seriamente dañados. En efecto, la reducción de 
los niveles de recursos propios que se deriva de la asunción de pérdidas inesperadas unido 
al aumento del riesgo de las exposiciones obliga a las entidades a reducir el crédito para 
seguir cumpliendo con los requisitos mínimos de capital que exige la regulación. La 
reducción del crédito, a su vez, impide la transmisión de la política monetaria a la economía 
real.

Estas particularidades provocan que las crisis financieras tengan una especial incidencia 
en la economía real. Además, dichos efectos no se limitan a una contracción puntual de la 
demanda agregada sino que afectan incluso al potencial de crecimiento de las economías. 
En efecto, la interrupción del canal crediticio afecta a las dos principales fuentes de 
crecimiento a largo plazo al dificultar, por un lado, la acumulación de capital y, por otro, la 
financiación de aquellas actividades que generan progreso tecnológico.

Por estas razones, las entidades de crédito están sometidas a una regulación sin 
equivalencia comparable en otras actividades económicas. Esta regulación se viene 
históricamente acordando a escala mundial con la finalidad de evitar arbitrajes regulatorios 
entre países, que pudieran generar artificiales ventajas competitivas y llegar a provocar 
inestabilidad en el sistema financiero global. En la actualidad es el «Marco regulador global 
para reforzar los bancos y sistemas bancarios» (Basilea III), presentado por el Comité de 
Basilea de Supervisores Bancarios en diciembre de 2010, el eje sobre el que pivota la 
normativa prudencial internacional. La implementación y adaptación de Basilea III al 
ordenamiento jurídico de la Unión Europea ha tenido lugar a través de dos normas 
fundamentales: el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 y la 
Directiva 2013/36/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de 
las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 
2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.

II
Recientemente entró en vigor el Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de 

octubre de 2013, que encomienda al Banco Central Europeo tareas específicas respecto de 
políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito. Mediante 
este Reglamento se aprueba el Mecanismo Único de Supervisión (MUS), compuesto por el 
Banco Central Europeo y las Autoridades Nacionales de Supervisión, entre las que se 
encuentra el Banco de España. El Reglamento 1024/2013 se desarrolla por el Reglamento 
(UE) n.º 468/2014 del Banco Central Europeo de 16 de abril de 2014, en el que se establece 
el marco de cooperación en el Mecanismo Único de Supervisión entre el Banco Central 
Europeo y las autoridades nacionales competentes y las autoridades nacionales designadas.

El MUS se conforma como uno de los pilares de la Unión Bancaria, junto con el 
Mecanismo Único de Resolución, también de reciente creación, sustentada por un código 
normativo único, integral y detallado para los servicios financieros del conjunto del mercado 
interior.

Esta medida entraña la atribución al MUS, y singularmente al Banco Central Europeo, de 
las funciones de supervisión, incluidas las de autorización, revocación o imposición de 
sanciones a entidades de crédito, que tradicionalmente venían realizando las autoridades 
nacionales. El Banco Central Europeo asume, por tanto, la supervisión de todo el sistema 
bancario, ejerciendo la supervisión directa sobre las entidades más significativas y la 
supervisión indirecta sobre las menos significativas. La relevancia de la implantación del 
MUS para España se aprecia en el hecho de que se hayan identificado 15 grupos de 
entidades de crédito como significativas que representan más del 90 % de los activos del 
sistema.

Este cambio del marco jurídico de las competencias en materia de supervisión hace 
necesario la adaptación de nuestro ordenamiento jurídico a la nueva realidad, en particular al 
reparto de competencias entre el Banco Central Europeo y el Banco de España que también 
se aborda en este real decreto. Así, el título I, que regula los requisitos que han de cumplir 
las entidades de crédito, recoge las adaptaciones necesarias de nuestro ordenamiento 
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jurídico, eminentemente formales, para ajustarse a este nuevo marco de supervisión 
establecido por la Unión Europea, especialmente en materia de autorizaciones, adquisición 
de participaciones significativas y valoración de la idoneidad de los altos cargos de las 
entidades de crédito. Por su parte, el título II también recoge las adaptaciones oportunas al 
MUS en relación con los colchones de capital. Este régimen se cierra, a su vez, con lo 
previsto en la disposición adicional segunda, que alcanza a las funciones consideradas, 
«stricto sensu», de supervisión, reguladas en el título III, bajo el principio de que el Banco 
Central Europeo ejerce la supervisión directa sobre las entidades más significativas y el 
Banco de España la ejerce sobre las menos significativas.

III
La transposición de la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio de 2013, se ha producido en 

dos etapas. En una primera fase, el Real Decreto-ley 14/2013, de 29 de noviembre, de 
medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión 
Europea en materia de supervisión y solvencia de entidades financieras transpuso aquellos 
aspectos más urgentes de la directiva, cuya no transposición podría haber dificultado el 
ejercicio por parte del Banco de España de las nuevas facultades atribuidas por la normativa 
de la Unión Europea.

Más tarde, la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, acometería la plena incorporación al derecho español de las 
disposiciones de la directiva cuya transposición precisaba rango legal. No obstante, además 
de la transposición, la Ley 10/2014, de 26 de junio, lleva a cabo una refundición en un único 
texto de las principales normas de ordenación y disciplina de entidades de crédito que, hasta 
entonces, se encontraban dispersas en normas, que databan incluso de 1946, y que, debido 
a las sucesivas modificaciones de la normativa bancaria, resultaban, en muchos casos, de 
difícil inteligibilidad.

Del mismo modo, este real decreto tiene por objeto no solo la culminación del desarrollo 
reglamentario de la Ley 10/2014, de 26 de junio, sino también la refundición en un único 
texto de aquellas normas con rango reglamentario de ordenación y disciplina de entidades 
de crédito. Es por ello que este real decreto refunde en un único texto, por un lado, las 
disposiciones en materia de entidades de crédito del Real Decreto 216/2008, de 15 de 
febrero, de recursos propios de las entidades financieras, que deben seguir vigentes tras la 
entrada en vigor del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, y de la Directiva 
2013/36/UE, de 26 de junio de 2013, y, por otro, el Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, 
sobre creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen 
jurídico de las entidades de crédito. Para ello, el real decreto se asienta en tres grandes 
títulos. El primero de ellos desarrolla el régimen de acceso a la actividad de las entidades de 
crédito que en gran medida se encontraba contenido en el Real Decreto 1245/1995, de 14 
de julio. Cabe destacar, no obstante, que el régimen de autorización previsto en este título se 
limita a los bancos. Las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito se regirán por su 
normativa específica.

Las principales novedades introducidas por la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio de 
2013, en este título se encuentran en el capítulo IV que versa sobre las obligaciones en 
materia de gobierno corporativo y política de remuneraciones. En materia de política de 
remuneraciones, este real decreto concreta el tipo de información que deben publicar las 
entidades. La mayor transparencia en esta área permitirá a los accionistas de la entidad 
ejercer un mayor control sobre la calidad de los altos cargos de la misma.

En materia de gobierno corporativo, por su parte, se desarrollan las funciones que 
deberán desempeñar los tres comités que ya introducía la Ley 10/2014, de 26 de junio. Entre 
tales funciones destaca la obligación del comité de nombramientos de adoptar medidas para 
la consecución de la igualdad de género entre los cargos directivos.

Aunque el grueso de los requisitos de solvencia se encuentra en el Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio, el título II introduce determinadas disposiciones relacionadas con 
esta materia que proceden de la Directiva 2013/36/UE. Concretamente, el capítulo I de este 
título exige a las entidades llevar a cabo un proceso de autoevaluación de sus niveles de 
capital atendiendo a la naturaleza, escala y complejidad de sus actividades, y contar con 
procedimientos adecuados para cubrir los principales riesgos a los que está sujeta su 
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actividad. Asimismo, en este capítulo se clarifica la aplicación de los artículos del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, relativos a las ponderaciones por riesgo para 
el cálculo de los requisitos de capital asignadas a las exposiciones frente a Comunidades 
Autónomas y Corporaciones Locales, así como a las de los organismos dependientes de 
aquellas. Así, de un lado, se establece la aplicación de las mismas ponderaciones que la 
Administración General del Estado para las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, 
en tanto que se considera que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación 
de las Comunidades Autónomas, el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de 
medidas de sostenibilidad financiera de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales y 
otras de carácter económico, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales proporcionan el marco legal adecuado para reducir su riesgo de impago en los 
términos que el artículo 115.2 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, 
requiere. Asimismo, los organismos, entes y entidades públicas dependientes de una 
administración podrán gozar de un tratamiento equivalentes a estas, tal y como establece el 
artículo 116.4 del citado reglamento, siempre que el Banco de España considera que no hay 
diferencia de riesgos.

Por otro lado, el capítulo II de este título desarrolla una de las principales novedades de 
la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio de 2013: El régimen de colchones de capital. De este 
modo, las entidades de crédito deberán mantener niveles adicionales de capital de nivel 1 
ordinario a los exigidos por el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013. Entre 
tales colchones merece una especial atención el colchón anticíclico y el colchón contra 
riesgos sistémicos. El colchón anticíclico permite al Banco de España exigir requisitos de 
capital de nivel 1 ordinario adicionales, en las fases alcistas del ciclo y reducir estas 
exigencias en las fases bajistas. Por su parte, el colchón contra riesgos sistémicos permite al 
supervisor exigir mayores requisitos de capital de nivel 1 ordinario para aquellas 
exposiciones que estén experimentando una evolución que pudiese comprometer la 
estabilidad del sistema financiero. Con estos colchones, se dota al supervisor 
microprudencial de herramientas de carácter eminentemente macroprudencial que, junto con 
la política monetaria y la política fiscal, podrían contribuir a suavizar los ciclos económicos.

Por su parte, el título III desarrolla las facultades supervisoras del Banco de España. De 
esta manera, además de supervisar el cumplimiento de los distintos coeficientes impuestos 
por la normativa de solvencia, el capítulo I de este título exige al supervisor nacional una 
especial vigilancia de los métodos internos que utilizan las entidades de crédito para calcular 
sus requisitos de fondos propios.

Actualmente es común encontrarse con entidades que operan en varios países ya sea a 
través de filiales o a través de sucursales. Por este motivo, los capítulos II y III del título III 
definen, respectivamente, el ámbito subjetivo de la función supervisora del Banco de España 
y el marco de colaboración de este con otras autoridades competentes.

Entre las disposiciones finales, la disposición final primera modifica el Reglamento de 
desarrollo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito aprobado por el 
Real Decreto 84/1993, de 22 de enero, para adaptar esta norma al nuevo régimen jurídico 
derivado de la aprobación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y a este real decreto. En 
concreto, se adapta el régimen de autorizaciones, revocación y caducidad de las 
cooperativas de crédito.

La disposición final segunda, por su parte modifica el Real Decreto 2660/1998, de 14 de 
diciembre, sobre el cambio de moneda extranjera en establecimientos abiertos al público 
distintos de las entidades de crédito. El objetivo es por una parte, eliminar todas las 
menciones a la gestión de transferencias al ser esta un servicio de pago con reserva de 
actividad para los proveedores de servicios de pago definidos en la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre, de servicios de pago, que transpone la Directiva 2007/64/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en el mercado 
interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE y 
2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE. Por otra parte, esta disposición 
corrige la incongruencia que suponía la coexistencia de entidades de pago habilitadas para 
realizar operaciones de compraventa de moneda no vinculadas a la prestación de servicios 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 89  Desarrollo de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito

– 5019 –



de pago (las antiguas remesadoras), junto con el resto de entidades de pago que solo 
podían ejercer la compraventa de moneda cuando esta actividad fuese su objeto social 
exclusivo.

Por último, la modificación del Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, por el que 
se desarrolla la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros 
y por la que se modifican otras leyes del sector financiero, supone la culminación de la 
transposición de la Directiva 2011/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
noviembre de 2011, por la que se modifican las Directivas 98/78/CE, 2002/87/CE, 
2006/48/CE y 2009/138/CE en lo relativo a la supervisión adicional de las entidades 
financieras que formen parte de un conglomerado financiero. Como principal novedad del 
Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, cabe señalar la supresión del método de 
cálculo de los requisitos de adecuación del capital de las entidades reguladas del 
conglomerado financiero denominado valor contable/deducción de los requisitos.

Este real decreto ha sido sometido a informe del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de febrero de 
2015,

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la Ley 10/2014, de 26 

de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, en materia de 
acceso a la actividad, requisitos de solvencia y régimen de supervisión de las entidades de 
crédito.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto será de aplicación a las entidades de crédito establecidas en España 

o que presten servicios en España y a los grupos o subgrupos consolidables de entidades de 
crédito con matriz en España. Asimismo, resultará de aplicación, de conformidad con los 
términos previstos en la Ley 10/2014, de 26 de junio, a las sociedades financieras de cartera, 
a las sociedades financieras mixtas de cartera y a los grupos de las que sean entidad matriz.

2. Lo dispuesto en las secciones 1.ª a 3.ª del capítulo I del título I será de aplicación 
únicamente a los bancos, salvo que la normativa específica de las cajas de ahorros y las 
cooperativas de crédito prevea otra cosa.

TÍTULO I
Requisitos de actividad

CAPÍTULO I
Autorización, registro y actividad de entidades de crédito

Sección 1.ª Autorización y registro de bancos

Artículo 3.  Autorización y registro de bancos.
1. Corresponde al Banco de España elevar al Banco Central Europeo una propuesta de 

autorización para acceder a la actividad de entidad de crédito, previo informe del Servicio 
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Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, en los aspectos de su competencia.

El Banco de España comunicará a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera 
la apertura del procedimiento de autorización, indicando los elementos esenciales del 
expediente que se ha de tramitar, y la finalización del mismo.

2. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los seis meses siguientes a 
su recepción en el Banco de España, o al momento en que se complete la documentación 
exigible y, en todo caso, dentro de los doce meses siguientes a su recepción. Cuando la 
solicitud no sea resuelta en el plazo anterior, se entenderá desestimada. A la resolución de la 
autorización que se adopte mediante decisión del Banco Central Europeo se aplicará el 
régimen de impugnación previsto en la normativa de la Unión Europea y, en particular, en el 
Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al 
Banco Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la 
supervisión prudencial de las entidades de crédito.

3. Una vez obtenida la autorización y tras su constitución e inscripción en el Registro 
Mercantil, los bancos deberán quedar inscritos en el Registro de entidades de crédito del 
Banco de España para poder ejercer sus actividades.

4. Las inscripciones en el Registro de entidades de crédito del Banco de España a que 
se refiere el apartado anterior, así como las bajas en el mismo, se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo 4.  Requisitos para ejercer la actividad.
Serán requisitos necesarios para ejercer la actividad:
a) Revestir la forma de sociedad anónima constituida por el procedimiento de 

constitución simultánea y con duración indefinida.
b) Tener un capital social inicial no inferior a 18 millones de euros, desembolsado 

íntegramente en efectivo y representado por acciones nominativas.
c) Limitar estatutariamente el objeto social a las actividades propias de una entidad de 

crédito.
d) Que los accionistas titulares de participaciones significativas sean considerados 

idóneos, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.
e) No reservar a los fundadores ventaja o remuneración especial alguna.
f) Contar con un consejo de administración formado por al menos cinco miembros. Los 

miembros del consejo de administración, los directores generales o asimilados y los 
responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave de la entidad deberán 
cumplir los requisitos de idoneidad previstos en el capítulo III.

g) Contar con una adecuada organización administrativa y contable, así como con 
sistemas de gobierno corporativo y procedimientos de control interno adecuados que 
garanticen la gestión sana y prudente de la entidad. En especial, el consejo de 
administración deberá establecer normas de funcionamiento y procedimientos adecuados 
para facilitar que sus miembros puedan cumplir, en todo momento, sus obligaciones y asumir 
las responsabilidades que les correspondan de acuerdo con las normas de ordenación y 
disciplina de las entidades de crédito, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, u otras disposiciones que 
sean de aplicación.

h) Tener su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, en territorio 
nacional.

i) Contar con procedimientos y órganos adecuados de control interno y de comunicación 
para prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo en las condiciones establecidas por la normativa 
correspondiente.

Artículo 5.  Requisitos de la solicitud.
La solicitud de autorización para la creación de un banco se dirigirá al Banco de España 

y deberá ir acompañada de los siguientes documentos:
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a) Proyecto de estatutos sociales, acompañado de una certificación registral negativa de 
la denominación social propuesta.

b) Programa de actividades, en el que de modo específico deberá constar el tipo de 
operaciones que se pretenden realizar, la organización administrativa y contable, los 
procedimientos de control interno, los procedimientos previstos para atender las quejas y 
reclamaciones que presenten sus clientes, procedimientos y órganos de control interno y de 
comunicación que se establezcan para prevenir e impedir la realización de operaciones 
relacionadas con el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo así como la 
estructura organizativa con indicación de las empresas matrices, las sociedades financieras 
de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera del grupo.

c) Una descripción de los sistemas, procedimientos y mecanismos de gobierno 
corporativo a que se refiere el artículo 29.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

d) Relación de socios que han de constituir la sociedad, con indicación de sus 
participaciones en el capital social. Tratándose de socios que tengan la condición de 
personas jurídicas, se indicarán las participaciones en su capital o derechos de voto que 
representen un porcentaje superior al 5 por ciento.

En el caso de socios que vayan a poseer una participación significativa, se aportará la 
documentación prevista en el artículo 24.2.

En defecto de socios que vayan a poseer una participación significativa, la información 
anterior se facilitará respecto de los veinte mayores accionistas.

e) Relación de personas que hayan de integrar el primer consejo de administración y de 
quienes hayan de ejercer como directores generales o asimilados, así como de los 
responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave para el desarrollo 
diario de la actividad de la entidad, con información detallada sobre los requisitos de 
idoneidad aplicables y exigidos de conformidad con el capítulo III.

f) Justificación de haber constituido un depósito en metálico en el Banco de España o 
justificación de haber inmovilizado valores de deuda pública a favor del Banco de España 
por un importe equivalente al 20 por ciento del capital social mínimo establecido en el 
artículo anterior.

Durante la instrucción del procedimiento el Banco de España podrá exigir a los 
promotores cuantos datos, informes o antecedentes se consideren necesarios para verificar 
el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en este real decreto.

Artículo 6.  Denegación de la solicitud.
1. Sin perjuicio de las competencias del Banco Central Europeo para denegar la solicitud 

de autorización propuesta por el Banco de España, este último, mediante resolución 
motivada, denegará la autorización de creación de un banco cuando:

a) No se cumplan los requisitos de los artículos 4 y 5,
b) No quede acreditado que los sistemas, procedimientos y mecanismos de gobierno 

corporativo a que se refiere el artículo 29.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, permiten una 
gestión adecuada y eficaz por parte de esa entidad; y,

c) No se considere acreditada, atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión 
adecuada y prudente de la entidad proyectada, la idoneidad de los accionistas que vayan a 
tener en ella una participación significativa o, en ausencia de accionistas con participación 
significativa, de los veinte mayores accionistas.

d) Se considere que el buen ejercicio de la supervisión de la entidad puede ser 
obstaculizado por los vínculos estrechos que la misma mantenga con otras personas físicas 
o jurídicas, en aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas del 
país a cuyo derecho esté sujeta alguna de dichas personas físicas o jurídicas, o por 
problemas relacionados con la aplicación de dichas disposiciones.

A estos efectos, se entenderá que existen vínculos estrechos cuando dos o más 
personas físicas o jurídicas estén unidas mediante:

1.º Un vínculo de control en el sentido que determina el artículo 42 del Código de 
Comercio, o;

2.º El hecho de poseer, de manera directa o indirecta, o mediante un vínculo de control, 
el 20 por ciento o más de los derechos de voto o del capital de una empresa o entidad.
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2. A efectos del apartado 1.c) se entenderá por participación significativa en un banco 
aquella que cumpla con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y en la 
evaluación de la idoneidad se atenderá, en particular, a los criterios previstos en el artículo 
25.1, así como a lo dispuesto en el artículo 25.9 cuando el procedimiento de autorización 
tenga lugar a la vez que la aprobación de una sociedad financiera de cartera o sociedad 
financiera mixta de cartera.

En este sentido, el informe previo del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales previsto en el artículo 3.1 deberá contener una valoración 
adecuada del criterio contenido en la letra e) del artículo 25.1. A tal fin, el Banco de España 
remitirá al Servicio Ejecutivo cuanta información haya recibido del accionista con 
participación significativa o disponga en ejercicio de sus competencias que pueda ser 
relevante para la valoración.

3. A la resolución de denegación de la autorización se aplicará el régimen de 
impugnación previsto en la Ley 13/1994, de 1 de junio, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Denegada la 
solicitud, el Banco de España remitirá al Banco Central Europeo copia de la misma y 
procederá a la devolución del depósito efectuado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
5.f). Asimismo, procederá su devolución en el supuesto de desistimiento de la solicitud.

Artículo 7.  Comienzo de las actividades.
1. En el plazo de un año a contar desde la notificación de la autorización de un banco, 

los promotores deberán otorgar la oportuna escritura de constitución de la sociedad, 
inscribirla en el Registro Mercantil y posteriormente en el Registro de Entidades de Crédito, y 
dar inicio a sus operaciones. En otro caso, se declarará la caducidad de la autorización de 
conformidad con lo previsto en el artículo 13.

2. El depósito previsto en el artículo 5.e) se liberará de oficio una vez constituida la 
sociedad e inscrita en el Registro de entidades de crédito del Banco de España, así como en 
los supuestos de denegación, caducidad y, si no hubiese sido liberado con carácter previo, 
revocación o renuncia de la autorización previstos en este capítulo.

Artículo 8.  Limitaciones temporales a la actividad de los nuevos bancos.
1. Los bancos de nueva creación quedarán sujetos temporalmente a las siguientes 

limitaciones:
a) Durante los tres primeros ejercicios, a partir del inicio de sus actividades, no podrán 

repartir dividendos, debiendo destinar la totalidad de sus beneficios de libre disposición a 
reservas, salvo que lo autorice el Banco de España atendiendo a la situación financiera de la 
entidad y, en particular, a que la misma cumpla sus obligaciones de solvencia.

b) Durante los cinco primeros años a partir del inicio de sus actividades:
1.º No podrán, directa o indirectamente, conceder créditos, préstamos o avales de clase 

alguna en favor de sus socios, consejeros y altos cargos de la entidad, ni en favor de sus 
familiares en primer grado o de las sociedades en que, unos u otros, ostenten 
participaciones accionariales superiores al 15 por ciento o de cuyo consejo de administración 
formen parte. Tratándose de accionistas personas jurídicas pertenecientes a su grupo 
económico, se incluyen en esta limitación todas las empresas pertenecientes a este. En este 
supuesto, la limitación no se aplicará a las operaciones con entidades de crédito.

2.º Una persona física o jurídica o un grupo no podrá poseer, directa o indirectamente, 
más del 20 por ciento del capital o de los derechos de voto del banco, o ejercer el control del 
mismo. A estos efectos, se entenderá por grupo el que se define como tal en el artículo 42 
del Código de Comercio. No será aplicable esta limitación a las entidades de crédito y demás 
entidades financieras.

3.º La transmisibilidad inter vivos de las acciones y su gravamen o pignoración estarán 
condicionados a la previa autorización del Banco de España, debiendo constar esta 
limitación en los Estatutos de la Sociedad.

2. El incumplimiento de las limitaciones citadas en el apartado anterior, o una desviación 
sustancial respecto del programa de actividades citado en el artículo 5.b) durante los tres 
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primeros años, podrá dar lugar a la revocación de la autorización conforme a lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

Artículo 9.  Autorización de bancos sujetos al control de personas extranjeras.
1. La creación de bancos cuyo control, en los términos previstos por el artículo 42 del 

Código de Comercio, vaya a ser ejercido por personas extranjeras, queda sujeta a lo 
establecido en los artículos precedentes.

2. En el caso de que el control del banco fuera a ser ejercido por una entidad de crédito, 
una empresa de servicios de inversión o una entidad aseguradora o reaseguradora 
autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea, por la entidad dominante de una de 
esas entidades, o por las mismas personas físicas o jurídicas que las controlen, el Banco de 
España, antes de conceder la autorización a que se refiere el artículo 3.1, deberá consultar a 
las autoridades responsables de la supervisión de las citadas entidades.

3. En el caso de que el control del banco vaya a ser ejercido por una o varias personas, 
sean o no entidades de crédito, domiciliadas o autorizadas en un Estado no miembro de la 
Unión Europea, cabrá exigir la prestación de una garantía que alcance a la totalidad de 
actividades del banco español.

Sección 2.ª Autorización de modificaciones de estatutos sociales y de 
modificaciones estructurales

Artículo 10.  Modificación de los estatutos sociales.
1. La modificación de los estatutos sociales de los bancos estará sujeta a autorización 

del Banco de España que deberá resolver dentro de los dos meses siguientes a la recepción 
de la solicitud, transcurridos los cuales podrá entenderse estimada. En lo demás, se regirá 
por el procedimiento de autorización y registro establecido en el artículo 3.

La solicitud de modificación deberá acompañarse de una certificación del acto en el que 
se haya acordado, un informe justificativo de la propuesta elaborado por el consejo de 
administración, así como de un proyecto de nuevos estatutos identificando las 
modificaciones introducidas.

2. No requerirán autorización previa, aunque deberán ser comunicadas al Banco de 
España para su constancia en el Registro de Entidades de Crédito, las modificaciones de los 
estatutos sociales que tengan por objeto:

a) Cambiar el domicilio social dentro del territorio nacional.
b) Aumentar el capital social.
c) Incorporar textualmente a los estatutos preceptos legales o reglamentarios de carácter 

imperativo o prohibitivo, o cumplir resoluciones judiciales o administrativas.
d) Aquellas otras modificaciones para las que el Banco de España, en contestación a 

consulta previa formulada al efecto por el banco afectado, haya considerado innecesario, por 
su escasa relevancia, el trámite de la autorización.

La comunicación al Banco de España deberá efectuarse dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la adopción del acuerdo de modificación estatutaria. Si, recibida la 
comunicación, dicha modificación excediese en su alcance de lo previsto en este apartado, 
el Banco de España lo notificará en el plazo de treinta días a los interesados, para que 
revisen las modificaciones, o, en su caso, se ajusten al procedimiento de autorización del 
apartado anterior.

Artículo 11.  Autorización y registro de modificaciones estructurales.
1. Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional duodécima de la Ley 10/2014, de 

26 de junio, y en los términos que en la misma se establecen, corresponde al Ministro de 
Economía y Competitividad autorizar las operaciones de fusión, escisión o cesión global o 
parcial de activos y pasivos en las que intervenga un banco, o cualquier acuerdo que tenga 
efectos económicos o jurídicos análogos a los anteriores, así como las modificaciones 
estatutarias que deriven de las mismas. A tal fin, se recabarán previamente los informes 
preceptivos que correspondan y, en todo caso, el del Banco de España.
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2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá por cesión parcial de 
activos y pasivos la transmisión en bloque de una o varias partes del patrimonio de un 
banco, cada una de las cuales forme una unidad económica, a una o varias sociedades de 
nueva creación o ya existentes, cuando la operación no tenga la calificación de escisión o 
cesión global de activo y pasivo de conformidad con la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

3. La solicitud de autorización se dirigirá a la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, acompañada de los siguientes documentos por triplicado:

a) Certificación del acuerdo del consejo de administración, aprobando el proyecto de 
fusión, escisión o cesión global o parcial de activos y pasivos o del acuerdo con efectos 
económicos o jurídicos análogos a las operaciones anteriores.

b) Proyecto de fusión, escisión o cesión global o parcial de activos y pasivos o del 
acuerdo con efectos económicos o jurídicos análogos a las operaciones anteriores.

c) En su caso, informe de los administradores, justificativo de la operación.
d) En su caso, informe de expertos sobre el proyecto de fusión, escisión o cesión global 

o parcial de activos y pasivos y del acuerdo con efectos económicos o jurídicos análogos a 
las operaciones anteriores, en los términos previstos en Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

e) En su caso, proyecto de estatutos de la sociedad resultante de la operación.
f) En su caso, proyecto de estatutos de las sociedades intervinientes en el caso de que 

se modifiquen.
g) Estatutos vigentes de las sociedades participantes en la operación.
h) Identificación de los administradores de las sociedades que participan en la operación 

y de aquellos propuestos para ocupar dichos cargos en las entidades resultantes o 
intervinientes.

i) Cuentas anuales auditadas de los tres últimos ejercicios de las entidades que 
intervienen en la operación y, en su caso, de los grupos de los que formen parte.

j) Balance de fusión o de la operación de modificación estructural.
k) En su caso, certificación de los acuerdos adoptados por las Juntas Generales de las 

entidades que intervienen en la operación.
l) Cualquier otro que a juicio del órgano competente sea necesario para el análisis de la 

operación y sea expresamente requerido a los interesados.
4. Una vez obtenida la autorización y tras inscribirse la operación, cuando proceda, en el 

Registro Mercantil, se inscribirá en el Registro de entidades de crédito del Banco de España.

Sección 3.ª Revocación y caducidad

Artículo 12.  Procedimiento de revocación y renuncia.
1. El Banco de España será competente para iniciar, tramitar y elevar al Banco Central 

Europeo una propuesta de revocación de la autorización. El Banco de España únicamente 
podrá iniciar de oficio este procedimiento en los términos previstos en el artículo 69 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y por los supuestos previstos en el artículo 8 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, o en otra norma con rango de ley. A la resolución de la revocación 
de la autorización mediante decisión del Banco Central Europeo se aplicará el régimen 
impugnación previsto en la normativa de la Unión Europea y, en particular, en el Reglamento 
(UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al Banco 
Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito.

2. El Banco de España dará trámite de audiencia a los interesados una vez instruido el 
procedimiento de revocación e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, 
concediéndoles un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. Asimismo, el Banco de España elevará al Banco Central Europeo una propuesta de 
revocación de la autorización cuando la entidad de crédito renuncie a la autorización 
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concedida, o bien denegará expresamente la renuncia, en el plazo de tres meses desde que 
se produzca su comunicación.

Las entidades de crédito acompañarán a la comunicación de la renuncia de un plan de 
cesación de la actividad.

4. El procedimiento de renuncia se regirá por las normas previstas para la revocación, 
sin que resulte necesario proceder a la disolución y liquidación de la entidad prevista en el 
artículo 8.6 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, si la entidad tiene previsto continuar con el 
ejercicio de actividades no reservadas.

5. En caso de denegación de la renuncia, el Banco de España deberá motivar las 
razones que a su juicio concurren para considerar que la cesación de actividad puede 
ocasionar riesgos graves a la estabilidad financiera. A estos efectos, tendrá en cuenta la 
necesidad de:

a) Asegurar la continuidad de aquellas actividades, servicios y operaciones cuya 
interrupción podría perturbar la economía o el sistema financiero y, en particular, los servicios 
financieros de importancia sistémica y los sistemas de pago, compensación y liquidación.

b) Evitar efectos perjudiciales para la estabilidad del sistema financiero.
c) Proteger a los depositantes y los demás fondos reembolsables y activos de los 

clientes de las entidades de crédito.

Artículo 13.  Caducidad de la autorización.
1. El Banco de España declarará expresamente la caducidad de la autorización para 

operar como entidad de crédito cuando, dentro de los doce meses siguientes a su fecha de 
notificación, no se diere comienzo a las actividades específicas incluidas en el programa de 
actividades a que se refiere la autorización por causas imputables a la entidad. A la 
resolución de la caducidad se aplicará el régimen de impugnación previsto en la Ley 
13/1994, de 1 de junio, de autonomía del Banco de España, y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

2. El procedimiento para declarar la caducidad únicamente podrá iniciarse de oficio en 
los términos previstos en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Una vez acordado el inicio del procedimiento se procederá, en el plazo de diez días, a 
su notificación a los interesados para que puedan formular alegaciones y aportar 
documentos u otros elementos de juicio en cualquier momento antes del trámite de 
audiencia a que se refiere el apartado siguiente.

4. El Banco de España dará trámite de audiencia a los interesados una vez instruido el 
procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, 
concediéndoles un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

5. En el caso de que la entidad ya se hubiese inscrito en el Registro Mercantil, deberá 
hacerse constar en el mismo la declaración de caducidad de la autorización.

Sección 4.ª Actuación transfronteriza

Artículo 14.  Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en otros Estados 
miembros de la Unión Europea por entidades de crédito españolas.

1. Las entidades de crédito que pretendan abrir una sucursal en otro Estado miembro de 
la Unión Europea deberán solicitarlo previamente al Banco de España, quien solo podrá 
denegar la apertura de una sucursal cuando tenga razones para dudar, visto el proyecto en 
cuestión, de la adecuación de las estructuras administrativas o de la situación financiera de 
la entidad de crédito, o cuando en el programa de actividades presentado se contemplen 
actividades no autorizadas a la entidad. El Banco de España resolverá mediante resolución 
motivada, en el plazo máximo de dos meses a partir de la recepción de toda la información a 
que se refiere el apartado siguiente.

2. A la solicitud de apertura de una sucursal prevista en el apartado anterior se 
acompañará la siguiente información:

a) El Estado miembro en cuyo territorio se pretende establecer la sucursal y la dirección 
en el Estado en la que puedan serle requeridos documentos.
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b) Un programa de actividades en el que se indiquen, en particular, las operaciones que 
pretenda realizar y la estructura de la organización de la sucursal.

c) El nombre e historial de los directivos responsables de la sucursal.
3. En caso de que se acepte la apertura de la sucursal, el Banco de España deberá 

comunicarlo a la autoridad competente del Estado de acogida. Esta comunicación será 
trasladada a la propia entidad solicitante, e irá acompañada de la documentación prevista en 
el apartado anterior y de la información correspondiente.

Asimismo, el Banco de España comunicará el importe y la composición de los recursos 
propios de la entidad de crédito y la suma de los requisitos exigidos a la misma con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013. En 
el caso contemplado en el apartado 6, el Banco de España comunicará la información 
anterior correspondiente a la entidad de crédito dominante.

4. El Banco de España comunicará el número y la naturaleza de los casos en los que se 
haya producido una denegación de la pretensión a la que se refiere este artículo a la 
Comisión Europea y a la Autoridad Bancaria Europea.

Toda modificación del contenido de alguna de las informaciones notificadas a que se 
refiere el apartado 2 habrá de ser comunicada por la entidad de crédito, al menos un mes 
antes de efectuarla, al Banco de España y a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida. El Banco de España, dentro del referido plazo de un mes, podrá 
oponerse a ella, mediante resolución motivada que será notificada a la entidad y 
comunicada, en los términos previstos en el apartado anterior, a la Comisión Europea y a la 
Autoridad Bancaria Europea.

5. Cuando una entidad de crédito desee ejercer por primera vez, en régimen de libre 
prestación de servicios, algún tipo de actividad en otro Estado miembro de la Unión Europea 
deberá comunicarlo previamente al Banco de España indicando las actividades que se 
propone llevar a cabo de entre las que esté autorizada a realizar. En el plazo máximo de un 
mes a contar desde la recepción de dicha comunicación, el Banco de España la trasladará a 
la autoridad supervisora del Estado miembro de acogida, dando cuenta de esta 
comunicación a la propia entidad.

6. Lo dispuesto en este artículo podrá aplicarse a la prestación de servicios, 
directamente o mediante la apertura de una sucursal, en otros Estados miembros de la 
Unión Europea, por aquellas entidades financieras españolas que, controladas por entidades 
de crédito también españolas, se ajusten al régimen previsto en el artículo 12.4 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio. En estos casos, las solicitudes habrán de venir suscritas igualmente 
por la entidad o las entidades de crédito dominantes.

Cuando la entidad financiera esté sujeta a la supervisión de una autoridad distinta al 
Banco de España, este dará cuenta de la solicitud a dicha autoridad y, en el caso de 
apertura de sucursales, deberá denegar la autorización si dicha autoridad se opone a la 
misma atendiendo al incumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 16.2. Para las 
actuaciones posteriores será competente, de forma directa, la autoridad supervisora 
específica. No obstante, corresponderá al Banco de España velar por el mantenimiento de 
las condiciones previstas en este artículo.

El Banco de España comprobará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
párrafo primero de este apartado y proporcionará a la entidad financiera una certificación de 
cumplimiento, que notificará, asimismo, a la autoridad supervisora del Estado de acogida.

Si la entidad financiera dejase de cumplir alguno de los requisitos previstos en el párrafo 
primero de este apartado, el Banco de España informará de ello a la autoridad supervisora 
del Estado de acogida, y las actividades llevadas a cabo por dicha entidad en ese Estado 
quedarán sometidas a la normativa de este último.

7. Cuando la entidad que pretenda abrir una sucursal sea una entidad supervisada 
significativa a los efectos del Reglamento (UE) n.º 1024/2013, de 15 de octubre de 2013, el 
pronunciamiento sobre la apertura de la sucursal le corresponderá al Banco Central 
Europeo. También corresponderán al Banco Central Europeo las demás competencias 
atribuidas al Banco de España en este artículo, con excepción de la recepción de la solicitud 
de apertura, cuando una entidad supervisada significativa pretenda abrir sucursal o ejercer la 
libre prestación de servicios en un Estado miembro de la Unión Europea no participante en el 
Mecanismo Único de Supervisión.
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Artículo 15.  Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en Estados no miembros 
de la Unión Europea por entidades de crédito españolas.

1. Las entidades de crédito que pretendan abrir una sucursal en un Estado no miembro 
de la Unión Europea deberán solicitarlo previamente al Banco de España, acompañando, 
junto a la información del Estado en cuyo territorio pretenden establecer la sucursal y el 
domicilio previsto para la misma, al menos la siguiente documentación:

a) Un programa de actividades en el que se indiquen, en particular, las operaciones que 
pretenda realizar y la estructura de la organización de la sucursal.

b) El nombre e historial de los directivos responsables de la sucursal.
2. El Banco de España resolverá, mediante resolución motivada, en el plazo máximo de 

tres meses a partir de la recepción de todas las informaciones. Cuando la solicitud no sea 
resuelta en el plazo anteriormente previsto, podrá entenderse desestimada. La solicitud 
podrá ser denegada por el Banco de España cuando existan indicios fundados para dudar 
de la adecuación de las estructuras administrativas o de la situación financiera de la entidad 
de crédito, o cuando en el programa de actividades presentado se contemplen actividades 
no autorizadas a la entidad. El Banco de España podrá asimismo denegar la solicitud por 
considerar que la actividad de la sucursal no va a quedar sujeta a un efectivo control por 
parte de la autoridad supervisora del país de acogida, o por la existencia de obstáculos 
legales o de otro tipo que impidan o dificulten el control e inspección de la sucursal por el 
Banco de España.

3. Toda modificación de las informaciones a que se refiere este apartado habrá de ser 
comunicada por la entidad de crédito, al menos un mes antes de efectuarla, al Banco de 
España. No podrá llevarse a cabo una modificación relevante en el programa de actividades 
de la sucursal si el Banco de España, dentro del referido plazo de un mes, se opone a ella, 
mediante resolución motivada que será notificada a la entidad. Dicha oposición habrá de 
fundarse en alguna de las causas citadas en este apartado.

4. Las entidades de crédito que pretendan, por primera vez, realizar sus actividades en 
régimen de libre prestación de servicios en un Estado no miembro de la Unión Europea 
deberán comunicarlo previamente al Banco de España, indicando las actividades para las 
que estén autorizadas que se proponen llevar a cabo.

Artículo 16.  Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en España por entidades 
de crédito de otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Las entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea 
podrán realizar en España, bien mediante la apertura de una sucursal, bien en régimen de 
libre prestación de servicios, las actividades que gocen de reconocimiento mutuo previstas 
en el anexo de la Ley 10/2014, de 26 de junio. A tal efecto la autorización, los estatutos y el 
régimen jurídico al que estén sometidas las citadas entidades deberán habilitarla para 
ejercer las actividades que pretenda realizar en España.

Estas entidades deberán respetar en el ejercicio de su actividad en España las 
disposiciones de ordenación y disciplina de las entidades de crédito que, en su caso, 
resulten aplicables, así como cualesquiera otras dictadas por razones de interés general, ya 
sean estas de ámbito estatal, autonómico o local.

2. La apertura en España de sucursales de entidades de crédito autorizadas en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, quedará condicionada a que el Banco de España 
reciba una comunicación de la autoridad supervisora de la entidad de crédito, que contenga, 
al menos, la información siguiente:

a) Un programa de actividades en el que se indique, en particular, las operaciones que 
pretende realizar y la estructura de la organización de la sucursal.

b) El domicilio en España donde pueda ser requerida a la sucursal toda la información 
necesaria.

c) El nombre e historial de los directivos responsables de la sucursal.
d) El importe y la composición de los recursos propios y la suma de los requerimientos 

de recursos propios exigidos a la entidad de crédito y al grupo consolidable en el que 
eventualmente se integre.
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e) Información detallada sobre cualquier sistema de garantía de depósitos que tenga por 
finalidad asegurar la protección de los depositantes de la sucursal.

Recibida esta comunicación, el Banco de España procederá a dar cuenta de su 
recepción a la entidad de crédito y esta, a continuación, procederá a inscribir la sucursal en 
el Registro Mercantil, y luego en el Registro de entidades de crédito del Banco de España, 
comunicando a este la fecha del inicio efectivo de sus actividades.

El Banco de España podrá fijar un plazo de espera, no superior a dos meses desde la 
recepción de la comunicación de la autoridad supervisora de la entidad de crédito, para el 
inicio de las actividades de la sucursal. Podrá, asimismo, indicarle, si procede, las 
condiciones en que, por razones de interés general, deberá ejercer su actividad en España. 
En el caso de que entre las actividades comunicadas exista alguna que no esté entre las 
relacionadas en el anexo de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y se trate de una actividad 
prohibida o limitada para las entidades de crédito, el Banco de España notificará esta 
circunstancia a la entidad y a su autoridad supervisora.

Transcurrido un año desde que se hubiera notificado a la entidad de crédito la recepción 
de la comunicación efectuada por su autoridad supervisora, o desde la finalización del plazo 
de espera fijado por el Banco de España, sin que la entidad haya abierto la sucursal, deberá 
iniciarse de nuevo el procedimiento indicado en este apartado.

Toda modificación del contenido de alguna de las informaciones a que se refiere este 
apartado habrá de ser comunicada por la entidad de crédito, al menos un mes antes de 
efectuarla, al Banco de España, que procederá conforme a lo previsto en los párrafos 
anteriores. También se deberá comunicar al Banco de España el cierre de la sucursal, al 
menos con tres meses de antelación a la fecha prevista para ello.

3. La realización en España, por primera vez, de actividades en régimen de libre 
prestación de servicios, por las entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de 
la Unión Europea participante en el Mecanismo Único de Supervisión podrá iniciarse una vez 
que el Banco de España reciba una comunicación de su autoridad supervisora indicando las 
actividades que esta entidad está autorizada a ejercer y cuáles de ellas van a ser ejercidas 
en territorio español. Dicho régimen será de aplicación siempre que la entidad de crédito 
pretenda, por primera vez, realizar en España una actividad distinta a las eventualmente 
contenidas en la citada comunicación.

En caso de que la libre prestación de servicios en España vaya a ser ejercida por una 
entidad de crédito autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea no participante 
en el Mecanismo Único de Supervisión, las competencias atribuidas en el párrafo anterior al 
Banco de España corresponderán al Banco Central Europeo.

4. El régimen previsto en los apartados anteriores será aplicable a la apertura de 
sucursales o libre prestación de servicios en España por las entidades financieras de otro 
Estado miembro de la Unión Europea, ya sea filial de una entidad de crédito o filial común de 
varias entidades de crédito, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 12.4 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio.

La comunicación al Banco de España prevista en el apartado 2 deberá contener los 
siguientes extremos:

a) Certificación emitida por la autoridad supervisora de la entidad o entidades de crédito 
dominantes que acredite el cumplimiento de los requisitos relacionados en el artículo 12 de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio.

b) Los demás extremos exigidos en el apartado 2 en el caso de establecimiento de 
sucursales o de libre prestación de servicios por las entidades de crédito autorizadas en 
otros Estados miembros de la Unión Europea. No obstante, la información prevista en el 
apartado 2.d) será sustituida por el importe y la composición de los fondos propios de la 
entidad financiera y el importe total de la exposición al riesgo de la entidad de crédito que 
sea su empresa matriz, calculado de conformidad con el artículo 92.3 y 4 del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013. Asimismo, la información prevista en el apartado 
2.e) será sustituida por información sobre el sistema de garantía de inversores al que 
eventualmente pueda estar adherida la entidad financiera.

Cuando la actividad de alguna de las entidades financieras mencionadas en los 
apartados anteriores corresponda a la realizada en España por los establecimientos 
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financieros de crédito, una vez cumplidos los trámites previstos en el apartado 2, se 
inscribirá a las sucursales en España de dichas entidades en el Registro Especial del Banco 
de España correspondiente.

Cuando la actividad de la sucursal en España de la entidad financiera esté sujeta al 
control de otra autoridad supervisora nacional, el Banco de España trasladará a dicha 
autoridad la comunicación recibida de la autoridad supervisora del Estado miembro de la 
Unión Europea donde haya sido autorizada o esté domiciliada la entidad financiera; aquella 
autoridad una vez inscrita la sucursal en el Registro Mercantil, la inscribirá en sus registros y 
podrá fijar el período de espera a que se refiere el apartado 2, efectuando la indicación allí 
mencionada. El Banco de España dará cuenta de dicho traslado a la entidad financiera.

En el caso de que una entidad financiera deje de reunir alguna de las condiciones 
exigidas en este apartado, deberá comunicarlo inmediatamente al Banco de España.

5. Cuando una entidad de crédito autorizada en un Estado miembro de la Unión Europea 
no participante en el Mecanismo Único de Supervisión que cumpla los criterios previstos en 
el artículo 6.4 del Reglamento (UE) n.º 1024/2013, de 15 de octubre de 2013, pretenda abrir 
en España una sucursal, corresponderán al Banco Central Europeo las competencias 
atribuidas al Banco de España en el apartado 2.

No obstante, corresponderán al Banco de España la recepción de la comunicación por 
parte de la autoridad supervisora y la potestad para indicar a la sucursal las condiciones en 
que, por razones de interés general, debe ejercer su actividad en España.

Artículo 17.  Apertura de sucursales y prestación de servicios sin sucursal en España por 
entidades de crédito con sede en Estados no miembros de la Unión Europea.

1. El establecimiento en España de sucursales de entidades de crédito autorizadas en 
Estados que no sean miembros de la Unión Europea requerirá la autorización del Banco de 
España. Se observarán al efecto los artículos 3 a 9 en lo que resulte de aplicación, con las 
particularidades siguientes:

a) Por capital social mínimo se entenderá la dotación mantenida por la entidad en 
España de fondos de carácter permanente y duración indefinida, disponibles para la 
cobertura de pérdidas de la sucursal.

b) No serán de aplicación el artículo 4.a), d), e) y f), el artículo 5.d), ni la referencia a los 
componentes del consejo del artículo 5.e). La mención al proyecto de Estatutos a que se 
refiere el artículo 5.a) se entenderá referida al proyecto de escritura de constitución de la 
sucursal y a los propios estatutos vigentes de la entidad de crédito, debiéndose informar al 
Banco de España de los cambios que posteriormente se produzcan en ambos.

c) Deberán contar al menos con dos personas que determinen de modo efectivo la 
orientación de la sucursal y sean responsables directos de la gestión. Serán exigibles a 
ambas la honorabilidad, conocimientos y experiencia a que se refiere el capítulo III.

d) El objeto social de la sucursal no podrá contener actividades no permitidas a la 
entidad en su país de origen.

e) La documentación que acompañe la solicitud contendrá la información necesaria para 
conocer con exactitud las características jurídicas y de gestión de la entidad de crédito 
extranjera solicitante, así como su situación financiera. También se incluirá una descripción 
de la estructura organizativa de la entidad y del grupo en la que esta eventualmente se 
integre. Asimismo, se acreditará que está en posesión de las autorizaciones de su país de 
origen para abrir la sucursal, cuando este las exija, o la certificación negativa si no fueran 
precisas.

La autorización podrá ser también denegada por aplicación del principio de reciprocidad. 
A efectos de lo dispuesto en la letra anterior, deberá acompañarse a la solicitud la siguiente 
documentación:

1.º Un programa de actividades en el que se indique, en particular, las operaciones que 
pretende realizar y la estructura de la organización de la sucursal.

2.º El domicilio en España donde pueda ser requerida a la sucursal toda la información 
necesaria.

3.º El nombre y toda la información necesaria para valorar su honorabilidad, 
conocimiento y experiencia de los directivos responsables de la sucursal.
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4.º El importe de los recursos propios, así como el coeficiente de solvencia de la entidad 
de crédito y del grupo consolidable en el que eventualmente se integre.

5.º Información detallada sobre cualquier sistema de garantía de depósitos que tenga por 
finalidad asegurar la protección de los depositantes de la sucursal junto con el resto de 
información prevista en el apartado 3 siguiente.

2. Si, una vez abierta la sucursal, la entidad de crédito extranjera pretendiera modificar el 
contenido de alguna de las informaciones relacionadas en los párrafos 1.°, 2.°, 3.° o 5.° la 
letra e) del apartado anterior deberá comunicarlo al Banco de España, sin perjuicio de la 
comunicación que proceda a su autoridad supervisora, al menos un mes antes de efectuar el 
cambio, a fin de que el Banco de España pueda pronunciarse y actuar conforme a lo previsto 
en los párrafos anteriores. También se deberá comunicar al Banco de España el cierre de la 
sucursal, al menos con tres meses de antelación a la fecha prevista para ello, que aceptará o 
denegará el cierre en los términos previstos en el artículo 12.3 a 5.

3. Las sucursales de entidades de crédito autorizadas deberán comunicar al Banco de 
España, al menos una vez al año, la siguiente información:

a) El total de los activos correspondientes a las actividades de la sucursal autorizada;
b) Los activos líquidos a disposición de la sucursal, en particular los activos líquidos 

disponibles en monedas de Estados miembros;
c) Los fondos propios que estén a disposición de la sucursal;
d) los mecanismos de protección de los depósitos a disposición de los depositantes de la 

sucursal;
e) Los mecanismos de gestión de riesgos;
f) Los sistemas de gobierno corporativo, incluidos los titulares de las funciones clave de 

las actividades de la sucursal;
g) Los planes de recuperación en los que esté incluida la sucursal.
El Banco de España podrá exigir a las sucursales de entidades de crédito autorizadas de 

conformidad con el apartado 1 cualquier otra información que estime necesario para permitir 
una supervisión exhaustiva de las actividades de la sucursal.

4. De conformidad con el artículo 13.4 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, cuando una 
entidad de crédito autorizada en un Estado no miembro de la Unión Europea, pretenda 
prestar servicios sin sucursal en España, deberá solicitar autorización previamente al Banco 
de España, indicando las actividades que van a ser realizadas. El Banco de España podrá 
pedir una ampliación de la información suministrada, así como denegar el ejercicio de esas 
actividades, o de alguna de ellas, o condicionar la autorización al cumplimiento de requisitos 
adicionales, cuando así resulte necesario para garantizar el respeto de las normas dictadas 
por razones de interés general.

Artículo 18.  Actuación mediante otras entidades de crédito.
1. El régimen de autorización previsto en los artículos 6 a 10 de la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, será de aplicación a los supuestos de creación de una entidad de crédito extranjera no 
autorizada en un Estado miembro de la Unión Europea por una entidad de crédito 
establecida en España, y a los de adquisición de una participación significativa en una 
entidad de ese tipo, ya sea esta adquisición efectuada de forma directa o de forma indirecta 
a través de entidades controladas por la entidad de crédito o grupo de entidades de crédito 
interesadas.

2. En el caso de la creación de una entidad de crédito, a la solicitud de autorización que 
se presente ante el Banco de España deberá acompañar, al menos, la siguiente información:

a) Importe de la inversión y del porcentaje que representa la participación en el capital y 
en los derechos de voto de la entidad que se va a crear. Indicación, en su caso, de las 
entidades a través de las cuales se efectuará la inversión.

b) La prevista en el artículo 5.a), b) y d). La prevista en el artículo 5.c) se sustituirá por 
una relación de los socios que van a tener participaciones significativas.

c) Descripción completa de la normativa bancaria aplicable a las entidades de crédito en 
el Estado donde se vaya a constituir la nueva entidad y, en particular, la normativa del 
régimen supervisor al que esté sometida la entidad y de la que pueda apreciarse la 
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inexistencia de obstáculos para el ejercicio de la supervisión consolidada, así como de la 
normativa vigente en materia fiscal y de prevención del blanqueo de dinero.

3. Cuando se vaya a adquirir una participación significativa, entendiendo por tal aquélla 
que cumpla lo previsto en el artículo 16 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, o se pretenda 
incrementar una participación significativa, alcanzando o sobrepasando alguno de los 
porcentajes señalados en el artículo 17 de dicha ley, se deberá presentar la información 
señalada en el apartado anterior, si bien la prevista en el párrafo b) se podrá limitar a 
aquellos datos que tengan un carácter público. También se indicará el plazo previsto para la 
realización de la inversión, las cuentas anuales de los dos últimos ejercicios de la entidad 
participada y, en su caso, los derechos de la entidad en orden a designar representantes en 
los órganos de administración y dirección de aquélla.

4. Cabrá exigir a los solicitantes cuantos datos, informes o antecedentes se consideren 
oportunos para que el Banco de España pueda pronunciarse adecuadamente y, en 
particular, los que permitan apreciar la posibilidad de ejercer la supervisión consolidada del 
grupo.

Artículo 19.  Oficinas de representación.
1. A los efectos de lo previsto en este real decreto, se entenderá por oficina de 

representación aquellos establecimientos orgánica y funcionalmente dependientes de 
entidades de crédito autorizadas en otro país, cuya actividad consista en realizar labores 
informativas o comerciales sobre cuestiones bancarias, financieras o económicas que sirvan 
de soporte material a la prestación de servicios sin establecimiento. Las oficinas de 
representación no podrán exigir remuneración alguna por el ejercicio de dichas actividades. 
No obstante podrán repercutir al cliente los pagos realizados a terceros vinculados a las 
mismas.

Las oficinas de representación no podrán realizar operaciones de crédito, de captación 
de depósitos o de intermediación financiera, ni prestar ningún otro tipo de servicio bancario 
salvo la canalización de fondos de terceros hacia sus entidades de origen. Dicha 
canalización deberá ejecutarse a través de entidades de crédito operantes en el país en el 
que se encuentre establecida la oficina de representación.

2. Las entidades de crédito españolas, con anterioridad a la eventual solicitud que al 
respecto deban realizar a las autoridades extranjeras, deberán comunicar al Banco de 
España su intención de abrir una oficina de representación en el extranjero, especificando 
las actividades que vayan a realizar. También le comunicarán su apertura, una vez llevada a 
cabo, y su cierre.

3. Las entidades de crédito autorizadas en otros Estados miembros de la Unión Europea 
comunicarán al Banco de España su intención de abrir una oficina de representación en 
España.

El Banco de España podrá fijar un plazo de espera, no superior a dos meses desde la 
recepción de la comunicación, para el inicio de las actividades de la oficina de 
representación. Podrá, asimismo, indicarle, si procede, las condiciones en que, por razones 
de interés general, deberá ejercer su actividad en España.

4. Corresponderá al Banco de España la autorización para la instalación en España de 
oficinas de representación de entidades de crédito no autorizadas en Estados miembros de 
la Unión Europea.

Una vez presentada la solicitud de autorización, el Banco de España deberá 
pronunciarse en un plazo máximo de tres meses a contar desde su recepción, transcurridos 
los cuales sin que exista pronunciamiento expreso, podrá entenderse estimada la solicitud.

5. La comunicación y la solicitud de autorización previstas, respectivamente, en los 
apartados 2 y 3, deberán especificar las actividades que se pretenden realizar, así como el 
nombre e historial de la persona física que se vaya a hacer cargo de la oficina.

Los cambios posteriores de domicilio de la oficina de representación, del ámbito de sus 
actividades o de la persona encargada, así como su cierre, se comunicarán al Banco de 
España.
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Sección 5.ª Oficinas, agentes y delegación de funciones

Artículo 20.  Oficinas de las entidades de crédito.
Las entidades de crédito y las sucursales de entidades de crédito podrán abrir nuevas 

oficinas en territorio nacional. Ello se entiende sin perjuicio de:
a) Las restricciones que en su caso puedan contener los estatutos sociales de las 

entidades.
b) Las medidas de supervisión prudencial adoptadas por el Banco de España en virtud 

del artículo 68.2.e) de la Ley 10/2014, de 26 de junio.
c) Las limitaciones establecidas en el artículo 2.1 de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, 

de cajas de ahorros y fundaciones bancarias.
d) Las limitaciones establecidas en el artículo 3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 

13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, aprobado por el Real Decreto 84/1993, 
de 22 de enero.

Artículo 21.  Agentes de las entidades de crédito.
1. A los efectos de este artículo se consideran agentes de entidades de crédito las 

personas físicas o jurídicas a las que una entidad de crédito haya otorgado poderes para 
actuar habitualmente frente a la clientela, en nombre y por cuenta de la entidad mandante, 
en la negociación o formalización de operaciones típicas de la actividad de una entidad de 
crédito. Quedan excluidos los mandatarios con poderes para una sola operación específica, 
y las personas que se encuentren ligadas a la entidad, o a otras entidades de su mismo 
grupo, por una relación laboral.

2. Los agentes no podrán formalizar de avales, garantías u otros riesgos de firma.
3. Los contratos de agencia a que se refiere este artículo se celebrarán por escrito, y 

especificarán las clases de operaciones en que podrá actuar el agente, así como el ámbito 
geográfico de actuación.

4. Las entidades de crédito comunicarán al Banco de España una vez al año, en la forma 
en que este determine, la relación de sus agentes, indicando el alcance de la representación 
concedida. Esa relación se actualizará con las nuevas representaciones concedidas o con la 
cancelación de las existentes, tan pronto como se produzcan. La relación de agentes se 
incluirá en un anexo de la memoria anual de las entidades.

El Banco de España podrá recabar de las entidades representadas y también de sus 
agentes cuantas informaciones estime necesarias sobre los extremos relacionados con las 
materias objeto de su competencia.

5. En los contratos de agencia, las entidades de crédito deberán exigir de sus agentes 
que pongan de manifiesto su carácter en cuantas relaciones establezcan con la clientela, 
identificando de forma inequívoca a la entidad representada.

6. La entidad de crédito será responsable del cumplimiento de las normas de ordenación 
y disciplina en los actos que lleve a cabo el agente. A esos efectos, deberá desarrollar 
procedimientos de control adecuados.

7. Un agente solamente podrá representar a una entidad de crédito o a entidades de un 
mismo grupo consolidable de entidades de crédito.

8. Los agentes de entidades de crédito no podrán actuar por medio de subagentes.
9. Cuando en el contrato de agencia se contemple la recepción por el agente o entrega a 

este de fondos en efectivo, cheques u otros instrumentos de pago, estos no podrán 
abonarse al agente, o proceder de cuentas bancarias del mismo, ni siquiera transitoriamente.

10. Sin perjuicio de lo establecido sobre prestación de servicios en los artículos 14 a 17, 
las entidades de crédito españolas que celebren acuerdos con otras entidades de crédito 
extranjeras para la prestación habitual de servicios financieros a la clientela, en nombre o por 
cuenta de la otra entidad, o de agencia en el sentido indicado en el apartado 1, deberán 
comunicarlo al Banco de España indicando el nombre del corresponsal y los servicios 
cubiertos en el plazo de un mes a partir de la formalización del acuerdo.

11. Cuando en los contratos de agencia se contemple la realización de operaciones 
previstas en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, las entidades de crédito 
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y sus agentes deberán cumplir, también, las reglas contenidas en dicha ley y sus normas de 
desarrollo.

Artículo 22.  Delegación de la prestación de servicios o el ejercicio de funciones de las 
entidades de crédito.

1. Las entidades de crédito podrán delegar en un tercero la prestación de servicios o el 
ejercicio de funciones, siempre que la actividad de la entidad no se vacíe de contenido y la 
delegación no disminuya las capacidades de control interno de la propia entidad y de 
supervisión del Banco de España y del Banco Central Europeo.

Las actividades reservadas a las entidades de crédito no podrán ser objeto de 
delegación, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los agentes de las entidades de 
crédito en el artículo anterior.

2. La delegación de servicios o de funciones por parte de las entidades de crédito en 
terceros no disminuirá su responsabilidad respecto al cumplimiento íntegro de las 
obligaciones que establece el ordenamiento jurídico para su autorización y funcionamiento.

3. La delegación de servicios o de funciones esenciales por parte de las entidades de 
crédito deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) La delegación no supondrá en ningún caso el traslado de responsabilidad por parte de 
la alta dirección. Concretamente, la delegación no podrá reducir las exigencias sobre 
mecanismos de control interno previstas en el artículo 43.

b) La delegación no podrá alterar las relaciones y obligaciones de la entidad de crédito 
con su clientela ni con la autoridad competente para su supervisión.

c) Las condiciones que debe cumplir la entidad de crédito para recibir y conservar la 
autorización no podrán eliminarse o modificarse por la existencia de un acuerdo de 
delegación.

d) El acuerdo de delegación entre la entidad de crédito y el tercero deberá plasmarse en 
un contrato escrito en el que se concretarán los derechos y obligaciones de las partes.

4. Las entidades de crédito deberán elaborar y ejecutar una política objetiva e integral 
para la gestión adecuada de sus delegaciones de servicios o funciones esenciales.

5. Se entenderá que una función o servicio es esencial para el ejercicio de la actividad de 
una entidad de crédito si una deficiencia o anomalía en su ejecución puede, bien afectar de 
modo considerable a la capacidad de la entidad de crédito para cumplir permanentemente 
las condiciones y obligaciones que se derivan de su autorización y del régimen establecido 
en la Ley 10/2014, de 26 de junio, bien afectar a sus rendimientos financieros, a su solvencia 
o a la continuidad de su actividad.

6. El Banco de España concretará los requisitos anteriores y las condiciones en las que 
las entidades de crédito podrán delegar la prestación de servicios o el ejercicio de funciones. 
Asimismo, en función de la naturaleza o criticidad de algunas funciones o actividades, podrá 
establecer limitaciones a la delegación distintas de las mencionadas en este artículo.

El Banco de España o, en su caso, el Banco Central Europeo se encargará de la 
supervisión de lo previsto en este artículo y a estos efectos, las entidades de crédito deberán 
tener disponible, cuando aquel lo solicite, toda la información oportuna.

CAPÍTULO I BIS
Régimen de aprobación de las sociedades financieras de cartera y las 

sociedades financieras mixtas de cartera

Artículo 22 bis.  Deberes de información.
De conformidad con el artículo 15 quinquies.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, a 

efectos de valorar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los artículos 15 bis.3 y 
15 ter.1 de dicha ley las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras 
mixtas de cartera deberán facilitar al Banco de España y, según corresponda, al supervisor 
en base consolidada o a la autoridad competente de la jurisdicción donde estén establecidas 
la siguiente información:
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a) La estructura organizativa del grupo del que la sociedad financiera de cartera o la 
sociedad financiera mixta de cartera sea parte, con indicación precisa de las filiales y, en su 
caso, de las empresas matrices, así como de su ubicación y del tipo de actividad que 
desempeña cada uno de los entes dentro del grupo;

b) Información relativa al nombramiento de al menos dos personas que dirijan de manera 
efectiva la sociedad financiera de cartera o la sociedad financiera mixta de cartera y al 
cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 24.1 de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, sobre la idoneidad de sus administradores;

c) Información relativa a la identidad y al cumplimiento de los criterios de idoneidad de 
los socios que vayan a poseer una participación significativa establecidos en el artículo 7.2 
de la Ley 10/2014, de 26 de junio, sobre los accionistas y socios, cuando la sociedad 
financiera de cartera o la sociedad financiera mixta de cartera tengan como filial una entidad 
de crédito;

d) La organización interna y la asignación de funciones dentro del grupo;
e) Cualquier otra información que pueda ser necesaria para llevar a cabo la evaluación 

de las condiciones a que se refieren los artículos 15 bis.3 y 15 ter.1 de la Ley 10/2014, de 26 
de junio.

CAPÍTULO II
Participaciones significativas

Artículo 23.  Definición y cómputo de participaciones significativas.
1. Se considerarán participaciones significativas en entidades de crédito las definidas en 

el artículo 16 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y se integrarán en su cómputo las acciones, 
aportaciones, o derechos de voto incluyendo:

a) Los adquiridos directamente por el adquirente potencial.
b) Los adquiridos a través de sociedades controladas o participadas por el adquirente 

potencial.
c) Los adquiridos por sociedades integradas en el mismo grupo que el adquirente 

potencial o participadas por entidades del grupo.
d) Los adquiridos por otras personas que actúen por cuenta del adquirente potencial o 

concertadamente con él o con sociedades de su grupo. En todo caso, se incluirán:
1.º Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de un acuerdo con un tercero 

que obligue al adquirente potencial y al propio tercero a adoptar, mediante el ejercicio 
concertado de los derechos de voto que poseen, una política común duradera en relación 
con la gestión de la entidad de crédito o que tenga por objeto influir de manera relevante en 
la misma.

2.º Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de un acuerdo con un tercero 
que prevea la transferencia temporal y a título oneroso al adquirente potencial de los 
derechos de voto en cuestión.

e) Los que posea el adquirente potencial vinculados a acciones adquiridas a través de 
persona interpuesta.

f) Los derechos de voto que puedan controlarse, declarando expresamente la intención 
de ejercerlos, como consecuencia del depósito de las acciones correspondientes como 
garantía.

g) Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de acuerdos de constitución de 
un derecho de usufructo sobre acciones.

h) Los derechos de voto que estén vinculados a acciones depositadas en el adquirente 
potencial, siempre que este pueda ejercerlos discrecionalmente en ausencia de 
instrucciones específicas por parte de los accionistas.

i) Los derechos de voto que el adquirente potencial pueda ejercer en calidad de 
representante, cuando los pueda ejercer discrecionalmente en ausencia de instrucciones 
específicas por parte de los accionistas.
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j) Los derechos de voto que pueden ejercerse en virtud de acuerdos o negocios de los 
previstos en las letras f) a i), celebrados por una entidad controlada por el adquirente 
potencial.

2. Los derechos de voto se calcularán sobre la totalidad de las acciones que los 
atribuyan, incluso en los supuestos en que el ejercicio de tales derechos esté suspendido.

3. A efectos de lo dispuesto en el título I, capítulo III de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y 
en este capítulo, las acciones, aportaciones o derechos de voto a integrar en el cómputo de 
una participación no incluirán:

a) Las acciones adquiridas exclusivamente a efectos de compensación y liquidación 
dentro del ciclo corto de liquidación habitual. A estos efectos, la duración máxima del ciclo 
corto de liquidación habitual será de tres días hábiles bursátiles a partir de la operación y se 
aplicará tanto a operaciones realizadas en un mercado secundario oficial o en otro mercado 
regulado como a las realizadas fuera de él. Los mismos principios se aplicarán también a 
operaciones realizadas sobre instrumentos financieros.

b) Las acciones que se puedan poseer por haber proporcionado el aseguramiento o la 
colocación de instrumentos financieros sobre la base de un compromiso firme, siempre que 
los derechos de voto correspondientes no se ejerzan o utilicen para intervenir en la 
administración de la entidad de crédito y se cedan en el plazo de un año desde su 
adquisición.

c) Las acciones poseídas en virtud de una relación contractual para la prestación del 
servicio de administración y custodia de valores, siempre que la entidad sólo pueda ejercer 
los derechos de voto inherentes a dichas acciones con instrucciones formuladas por el 
propietario, por escrito o por medios electrónicos.

d) Las acciones o participaciones adquiridas por parte de un creador de mercado que 
actúe en su condición de tal, siempre que:

1.º Esté autorizado a operar como tal en virtud de las disposiciones que incorporen a su 
Derecho nacional la Directiva 2014/65/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican 
la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE, o la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y

2.º no intervenga en la gestión de la entidad de crédito de que se trate, ni ejerza 
influencia alguna sobre la misma para adquirir dichas acciones ni respalde el precio de la 
acción de ninguna otra forma.

e) Las acciones o participaciones incorporadas a una cartera gestionada discrecional e 
individualizadamente siempre que la empresa de servicios de inversión, sociedad gestora de 
instituciones de inversión colectiva o entidad de crédito, sólo pueda ejercer los derechos de 
voto inherentes a dichas acciones con instrucciones precisas por parte del cliente.

4. Para llevar a cabo el cómputo de una participación a efectos de lo dispuesto en el 
apartado 2, en el caso de que el adquirente potencial sea una entidad dominante de una 
sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o una entidad que ejerza el control 
de una empresa de servicios de inversión, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La entidad dominante de una sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva 
no estará obligada a agregar la proporción de derechos de voto que atribuyen las acciones 
que posea a la proporción de derechos de voto de las acciones que formen parte del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva gestionadas por dicha sociedad 
gestora, siempre que esta ejerza los derechos de voto independientemente de la entidad 
dominante.

No obstante lo anterior, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores cuando la 
entidad dominante u otra entidad controlada por ella, haya invertido en acciones que integren 
el patrimonio de las instituciones de inversión colectiva gestionadas por la sociedad gestora 
y esta carezca de discrecionalidad para ejercer los derechos de voto correspondientes y 
pueda únicamente ejercerlos siguiendo las instrucciones directas o indirectas de la entidad 
dominante o de otra entidad controlada por ella.
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b) La entidad que ejerza el control de una empresa que presta servicios de inversión no 
estará obligada a agregar la proporción de los derechos de voto que atribuyan las acciones 
que posea a la proporción que esta gestione de manera individualizada como consecuencia 
de la prestación del servicio de gestión de carteras, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la empresa de servicios de inversión, la entidad de crédito o la sociedad gestora 
de instituciones de inversión colectiva estén autorizadas para la prestación del servicio de 
gestión de carteras en los términos establecidos en los artículos 63.1.d) y 65 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio.

2.º Que solo pueda ejercer los derechos de voto inherentes a dichas acciones siguiendo 
instrucciones formuladas por escrito o por medios electrónicos o, en su defecto, que cada 
uno de los servicios de gestión de cartera se preste de forma independiente de cualquier otro 
servicio y en condiciones de ejercicio equivalentes a las previstas en la Ley 35/2003, de 5 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, mediante la creación de los oportunos 
mecanismos.

3.º Que ejerza sus derechos de voto independientemente de la entidad dominante.
No obstante lo anterior, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la 

entidad dominante u otra entidad controlada por ella haya invertido en acciones gestionadas 
por una empresa de servicios de inversión del grupo y esta no esté facultada para ejercer los 
derechos de voto vinculados a dichas acciones y sólo pueda ejercer los derechos de voto 
correspondientes a esas acciones siguiendo instrucciones directas o indirectas de la entidad 
dominante o de otra entidad controlada por ella.

5. Las participaciones indirectas se tomarán por su valor, cuando el adquirente potencial 
tenga el control de la sociedad interpuesta, y por lo que resulte de aplicar el porcentaje de 
participación en la interpuesta, en caso contrario.

Cuando una participación significativa se ostente, total o parcialmente, de forma 
indirecta, los cambios en las personas o entidades a través de las cuales dicha participación 
se ostente deberán ser comunicadas previamente al Banco de España, el cual podrá 
oponerse según lo previsto en el artículo 25.

6. Se considerarán sociedades controladas aquéllas en las que el adquirente potencial 
ostente el control por darse alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio y participadas aquéllas en las que se posea, de manera directa o indirecta, al 
menos un 20 por ciento de los derechos de voto o del capital de una empresa o entidad, o el 
3 por ciento si sus acciones están admitidas a cotización en un mercado regulado.

7. A esos mismos efectos, en todo caso se entenderá por influencia notable la posibilidad 
de nombrar o destituir algún miembro del consejo de administración de la entidad de crédito.

Artículo 24.  Información que debe suministrar el adquirente potencial.
1. El Banco de España establecerá mediante Circular una lista con la información que 

debe suministrar el adquirente potencial en cumplimiento de la obligación de notificación a la 
que se refiere el artículo 17.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio. El Banco de España dará 
publicidad al contenido de la lista en su página web.

2. En todo caso, la lista a la que se refiere el apartado anterior deberá contener 
información acerca de los siguientes aspectos:

a) Sobre el adquirente potencial y, en su caso, sobre cualquier persona que de forma 
efectiva dirija o controle sus actividades:

1.º La identidad del adquirente potencial, la estructura del accionariado y la composición 
de los órganos de administración del adquirente potencial.

2.º La honorabilidad profesional y comercial del adquirente potencial y, en su caso, de 
cualquier persona que de forma efectiva dirija o controle sus actividades.

3.º La estructura detallada del grupo al que eventualmente pertenezca.
4.º La situación patrimonial y financiera del adquirente potencial y del grupo al que 

eventualmente pertenezca.
5.º La existencia de vínculos o relaciones, financieras o no, del adquirente potencial con 

la entidad adquirida y su grupo.
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6.º Las evaluaciones realizadas por organismos internacionales de la normativa de 
prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo del país de nacionalidad 
del adquirente potencial, salvo que sea la de un Estado miembro de la Unión Europea, así 
como la trayectoria en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo del adquirente potencial y de las entidades integradas en su grupo que no 
estén domiciliadas en la Unión Europea.

En el caso de Estados miembros de la Unión Europea, la información sobre esta 
trayectoria se obtendrá en la consulta que el Banco de España realice a las autoridades 
supervisoras de este Estado de acuerdo con el artículo 19.1 de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio.

b) Sobre la adquisición propuesta:
1.º La identidad de la entidad objeto de la adquisición.
2.º La finalidad de la adquisición.
3.º La cuantía de la adquisición, así como la forma y plazo en que se llevará a cabo.
4.º Los efectos que tendrá la adquisición sobre el capital y los derechos de voto, antes y 

después de la adquisición propuesta.
5.º La existencia de una acción concertada de manera expresa o tácita con terceros con 

relevancia para la operación propuesta.
6.º La existencia de acuerdos previstos con otros accionistas de la entidad objeto de la 

adquisición.
c) Sobre la financiación de la adquisición: Origen de los recursos financieros empleados 

para la adquisición, entidades a través de las que se canalizarán y régimen de disponibilidad 
de los mismos.

d) Además, se exigirá:
1.º En el caso de participaciones significativas que produzcan cambios en el control de la 

entidad, se detallará el plan de negocio, incluyendo información sobre el plan de desarrollo 
estratégico de la adquisición, los estados financieros y otros datos previsionales. Asimismo, 
se detallarán las principales modificaciones en la entidad a adquirir previstas por el 
adquirente potencial. En particular, sobre el impacto que la adquisición tendrá en el gobierno 
corporativo, en la estructura y en los recursos disponibles, en los órganos de control interno 
y en los procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo de la misma.

2.º En el caso de participaciones significativas que no produzcan cambios en el control 
de la entidad, se informará sobre la política del adquirente potencial en relación con la 
adquisición y sus intenciones respecto a la entidad adquirida, en particular, sobre su 
participación en el gobierno de la entidad.

3.º En los dos casos anteriores, los aspectos relativos a la idoneidad de los miembros del 
consejo de administración y de los directores generales o asimilados que vayan a dirigir la 
actividad de la entidad de crédito como consecuencia de la adquisición propuesta.

Artículo 25.  Evaluación de las adquisiciones propuestas de participaciones significativas.
1. El Banco de España evaluará las adquisiciones propuestas de participaciones 

significativas y elevará al Banco Central Europeo una propuesta de decisión para que este 
se oponga o no se oponga a la adquisición. La evaluación de la adquisición propuesta se 
atendrá a los siguientes criterios:

a) La honorabilidad comercial y profesional del adquirente potencial, en el sentido 
previsto en el artículo 30. Esta honorabilidad se presumirá siempre que los accionistas sean 
Administraciones Públicas o entes de ellas dependientes.

b) El cumplimiento de los requisitos de idoneidad establecidos en el capítulo III de este 
título por parte de los miembros del consejo de administración que vayan a dirigir la actividad 
de la entidad de crédito como consecuencia de la adquisición propuesta.

c) La solvencia financiera del adquirente potencial para atender los compromisos 
asumidos, en especial en relación con el tipo de actividad que se ejerza o esté previsto 
ejercer en la entidad de crédito en la que se propone la adquisición.
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d) La capacidad de la entidad de crédito de cumplir de forma duradera con las normas de 
ordenación y disciplina que le sean aplicables, y en particular, cuando proceda, si el grupo 
del que pasará a formar parte cuenta con una estructura que no impida ejercer una 
supervisión eficaz, y que permita proceder a un intercambio efectivo de información entre las 
autoridades competentes para llevar a cabo tal supervisión y determinar el reparto de 
responsabilidades entre las mismas.

e) La ausencia de indicios racionales que permitan suponer que:
1.º En relación con la adquisición propuesta, se están efectuando o se han efectuado o 

intentado efectuar operaciones de blanqueo de dinero o financiación del terrorismo en el 
sentido previsto en la normativa de prevención de tales actividades.

2.º Que la citada adquisición no pueda aumentar el riesgo de que se efectúen tales 
operaciones.

2. Tan pronto como se reciba la notificación prevista en el artículo 17.1 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, el Banco de España solicitará informe del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión para la Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a fin de 
obtener una valoración adecuada de este criterio. Con dicha solicitud el Banco de España 
remitirá al Servicio Ejecutivo cuanta información haya recibido del adquirente potencial o 
disponga en ejercicio de sus competencias que pueda ser relevante para la valoración de 
este criterio. El Servicio Ejecutivo deberá remitir el informe al Banco de España en el plazo 
máximo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que recibiese la 
solicitud con la información señalada.

3. La decisión de oposición o no oposición a la adquisición de una participación 
significativa deberá adoptarse en un plazo máximo de sesenta días hábiles, a contar desde 
la fecha en que el Banco de España haya efectuado el acuse de recibo de la notificación, 
para realizar la evaluación a la que se refiere el apartado 1. El acuse de recibo se realizará 
por escrito en el plazo de dos días hábiles a contar desde la fecha de la recepción de la 
notificación por el Banco de España, siempre que esta se acompañe de toda la información 
que resulte exigible conforme al artículo 24 y en él se indicará al adquirente potencial la 
fecha exacta en que expira el plazo de evaluación. Si la notificación no contuviera toda la 
información exigible, se requerirá al adquirente potencial para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe la información preceptiva, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de la adquisición propuesta.

4. Si lo considera necesario, el Banco de España podrá solicitar antes del quincuagésimo 
día hábil del plazo establecido en el apartado anterior información adicional a la que, con 
carácter general, procede exigir con arreglo a lo establecido en el artículo 24 para evaluar 
convenientemente la adquisición propuesta. Esta solicitud se hará por escrito y en ella se 
especificará la información adicional necesaria.

5. El Banco de España sólo podrá elevar al Banco Central Europeo un proyecto de 
decisión de oposición a la adquisición propuesta cuando haya motivos razonables para ello, 
sobre la base de los criterios establecidos en el apartado 1.

Si una vez finalizada la evaluación, el Banco de España planteara objeciones a la 
adquisición propuesta informará de ello al adquirente potencial, por escrito y motivando su 
decisión, en el plazo de dos días hábiles, sin que en ningún caso pueda sobrepasarse el 
plazo máximo para realizar la evaluación.

Si no existiese pronunciamiento en el plazo de sesenta días hábiles previsto en el 
apartado 3 se entenderá que no existe oposición.

6. El Banco de España no podrá imponer condiciones previas en cuanto a la cuantía de 
la participación que deba adquirirse ni tendrá en cuenta las necesidades económicas del 
mercado al realizar la evaluación.

7. Los proyectos de decisión elaborados por el Banco de España mencionarán las 
posibles observaciones o reservas expresadas por la autoridad competente responsable de 
la supervisión del adquirente potencial, consultada en los términos del artículo 19 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio.

8. A petición del adquirente o de oficio, el Banco de España podrá hacer públicos los 
motivos que justifican su proyecto de decisión siempre que la información revelada no afecte 
a terceros ajenos a la operación.
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9. Cuando la evaluación de las adquisiciones propuestas de participaciones significativas 
tenga lugar a la vez que la aprobación de una sociedad financiera de cartera o una sociedad 
financiera mixta de cartera de conformidad con el artículo 15 bis de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, el Banco de España se coordinará, si ha lugar, con el supervisor en base consolidada 
y, si son distintos, con la autoridad competente del Estado miembro en el que esté 
establecida la sociedad financiera de cartera o la sociedad financiera mixta de cartera.

Artículo 26.  Suspensión del plazo de evaluación.
1. En el supuesto contemplado en el artículo 25.4, el Banco de España podrá suspender 

el cómputo del plazo de evaluación, por una única vez, durante el periodo que medie entre la 
fecha de la solicitud de información adicional y la fecha de recepción de la misma. Esta 
suspensión podrá tener una duración máxima de veinte días hábiles.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Banco de España podrá 
determinar que la suspensión del cómputo del plazo de evaluación mencionada en el 
apartado anterior tenga una duración máxima de treinta días hábiles, si el adquirente 
potencial:

a) Está domiciliado o autorizado fuera de la Unión Europea; o,
b) No está sujeto a supervisión financiera en España o en la Unión Europea.
3. El cómputo de los treinta días hábiles previsto en el artículo 25.2 para que el Servicio 

Ejecutivo de la Comisión para la Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias remita su informe al Banco de España, se suspenderá en los mismos términos 
en que este suspenda el cómputo del plazo de evaluación de acuerdo con el artículo 25.4.

4. En el supuesto contemplado en el artículo 25.9, la evaluación de las adquisiciones 
propuestas de participaciones significativas se suspenderá, como mínimo, por un plazo de 
20 días hábiles y hasta que haya finalizado el procedimiento de aprobación de la sociedad 
financiera de cartera o la sociedad financiera mixta de cartera.

Artículo 27.  Información sobre la estructura de capital de las entidades de crédito.
Con independencia de la obligación establecida en el artículo 22.1 de la Ley 10/2014, de 

26 de junio, las entidades de crédito comunicarán al Banco de España, en la forma que este 
establezca, durante el mes siguiente a cada trimestre natural, la composición de su capital 
social, relacionando todos los accionistas, en el caso de los bancos, o todos los tenedores 
de aportaciones, en el caso de las cooperativas de crédito, que al final de dicho período 
tengan la consideración de entidades financieras y los que, no siéndolo, tengan inscritas a su 
nombre acciones o aportaciones que representen un porcentaje del capital social de la 
entidad igual o superior al 0,25 por ciento, en el caso de los bancos o del 1 por ciento en el 
de las cooperativas de crédito.

Artículo 28.  Publicidad de participaciones.
1. De conformidad con el artículo 88 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, las entidades de 

crédito incluirán en la memoria anual:
a) Información individualizada de las participaciones en su propio capital, al cierre del 

ejercicio, poseídas por entidades de crédito, nacionales o extranjeras, o por grupos, en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, en los que se integre alguna entidad de 
crédito nacional o extranjera, cuando la participación sea igual o superior al 5 por ciento del 
capital o de los derechos de voto de la entidad.

b) Información individualizada de las participaciones de la entidad en el capital de otras 
entidades de crédito, nacionales o extranjeras, cuando dichas participaciones alcancen o 
superen el porcentaje mencionado en la letra a).

2. En los grupos consolidables de entidades de crédito, las informaciones requeridas en 
el apartado anterior se incluirán en la memoria del grupo y se referirán, en el caso del párrafo 
a) precedente, a las participaciones en cualesquiera de las entidades de crédito integradas 
en el grupo, y en el caso de la letra b), a las que en su conjunto posea el grupo.
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CAPÍTULO III
Idoneidad, incompatibilidades y registro de altos cargos

Artículo 29.  Valoración de la idoneidad.
1. Los miembros del consejo de administración, así como los directores generales o 

asimilados y los responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave para 
el desarrollo diario de la actividad de la entidad de crédito, deberán cumplir con los requisitos 
de honorabilidad, experiencia y buen gobierno establecidos en el título I, capítulo IV de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio.

También deberán cumplir dichos requisitos los miembros del consejo de administración, 
así como los directores generales o asimilados y los responsables de las funciones de 
control interno y otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de las 
sociedades financieras de cartera o sociedades financieras mixtas de cartera. A la hora de 
valorar dichos requisitos, se tendrá en cuenta la naturaleza, escala y complejidad de las 
funciones desempeñadas por estas personas respecto a la entidad de crédito.

2. La valoración de los requisitos a los que se refiere el apartado anterior se realizará:
a) Por la propia entidad o, cuando proceda, por sus promotores, con ocasión de la 

solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad de la entidad de crédito o de 
aprobación de la sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera, 
cuando se proceda a nuevos nombramientos, y siempre que se produzcan circunstancias 
que aconsejen volver a valorar la idoneidad en aplicación de los procedimientos previstos en 
el artículo 33.

b) Por el adquirente de una participación significativa, cuando de la adquisición de dicha 
participación se deriven nuevos nombramientos, sin perjuicio de la valoración posterior 
realizada por la entidad.

Si la valoración de la idoneidad de los cargos previstas en las letras a) y b) anteriores 
resultase negativa, la entidad deberá abstenerse de nombrar o dar posesión en el cargo a 
dicha persona, o en caso de tratarse de una circunstancia sobrevenida, deberá adoptar las 
medidas oportunas para subsanar las deficiencias identificadas y, cuando resulte necesario, 
disponer su suspensión temporal o cese definitivo.

c) Por el Banco de España o, en su caso, el Banco Central Europeo en los casos y 
plazos siguientes:

1.º Con ocasión de la autorización de la creación o de la adquisición de la entidad de 
crédito, en el plazo previsto en el artículo 3 o de la aprobación de la sociedad financiera de 
cartera o sociedad financiera mixta de cartera en el plazo establecido en artículo 15 quáter 
de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

2.º Con ocasión de la adquisición de una participación significativa de la que se deriven 
nuevos nombramientos, en el plazo previsto en el artículo 25.

3.º Tras la notificación de la propuesta de nuevos nombramientos prevista en el artículo 
33.3, en un plazo de tres meses, contado desde dicha notificación. A falta de notificación en 
este plazo, se entenderá que la valoración es positiva.

4.º Cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la idoneidad 
se mantiene en relación con los miembros en funciones, especialmente, cuando existan 
indicios razonables para sospechar que se están realizando o intentando realizar, o se han 
realizado o intentado realizar, operaciones de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo o que hay un mayor riesgo de que se efectúen tales operaciones en relación con 
dicha entidad, sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera.

3. Todo incumplimiento de los requisitos especificados en los artículos 30 a 32 deberá 
ser comunicado al Banco de España por la entidad en el plazo máximo de quince días 
hábiles desde que se tenga conocimiento del mismo.

Artículo 30.  Requisitos de honorabilidad comercial y profesional.
1. Concurrirá la honorabilidad comercial y profesional exigida en virtud del artículo 24 de 

la Ley 10/2014, de 26 de junio, en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, 
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comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una 
gestión sana y prudente de la entidad.

2. Para valorar la concurrencia de honorabilidad comercial y profesional se deberá 
considerar toda la información disponible, incluyendo:

a) La trayectoria del cargo en cuestión en su relación con las autoridades de regulación y 
supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos 
anteriores; su historial de solvencia personal y de cumplimiento de sus obligaciones; su 
actuación profesional, si hubiese ocupado cargos de responsabilidad en entidades de crédito 
que hayan estado sometidas a un proceso de actuación temprana o resolución; o si hubiera 
estado inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso y los 
quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la 
entrada en vigor de la referida ley.

b) La condena por la comisión de delitos o faltas y la sanción por la comisión de 
infracciones administrativas teniendo en cuenta:

1.º El carácter doloso o imprudente del delito, falta o infracción administrativa.
2.º Si la condena o sanción es o no firme.
3.º La gravedad de la condena o sanción impuestas.
4.º La tipificación de los hechos que motivaron la condena o sanción, especialmente si se 

tratase de delitos contra el patrimonio, blanqueo de capitales, contra el orden 
socioeconómico y contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, o supusiesen infracción 
de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad bancaria, de seguros o del mercado 
de valores, o de protección de los consumidores.

5.º Si los hechos que motivaron la condena o sanción se realizaron en provecho propio o 
en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le 
hubiese sido confiada, y en su caso, la relevancia de los hechos por los que se produjo la 
condena o sanción en relación con las funciones que tenga asignadas o vayan a asignarse 
al cargo en cuestión en la entidad de crédito.

6.º La prescripción de los hechos ilícitos de naturaleza penal o administrativa o la posible 
extinción de la responsabilidad penal.

7.º La existencia de circunstancias atenuantes y la conducta posterior desde la comisión 
del delito o infracción.

8.º La reiteración de condenas o sanciones por delitos, faltas o infracciones.
A efectos de valorar lo previsto en esta letra, la entidad remitirá al Banco de España un 

certificado de antecedentes penales de la persona objeto de valoración. Asimismo, el Banco 
de España consultará las bases de datos de la Autoridad Bancaria Europea, la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados y la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación sobre sanciones administrativas y podrá establecer un comité de expertos 
independientes con el objeto de informar los expedientes de valoración en los que concurra 
condena por delitos o faltas.

c) La existencia de investigaciones relevantes y fundadas, tanto en el ámbito penal como 
administrativo, sobre alguno de los hechos mencionados en la letra b).4.º No se considerará 
que hay falta de honorabilidad sobrevenida por la mera circunstancia de que, estando en el 
ejercicio de su cargo, un consejero, director general o asimilado, u otro empleado 
responsable del control interno o que ocupe un puesto clave en el desarrollo de la actividad 
general de la entidad sea objeto de dichas investigaciones.

3. Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en la persona evaluada, alguna de 
las circunstancias previstas en el apartado anterior y esta resultase relevante para la 
evaluación de su honorabilidad, la entidad de crédito lo comunicará al Banco de España en 
el plazo máximo de quince días hábiles desde su conocimiento.

4. Los miembros del consejo de administración, directores generales o asimilados y otros 
empleados que sean responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave 
para el desarrollo diario de la actividad de la entidad que tuviesen conocimiento de que 
concurren en su persona o en alguna de las personas anteriores alguna de las 
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circunstancias descritas en el apartado 2, deberán informar inmediatamente de ello a su 
entidad.

Artículo 31.  Requisitos de conocimientos y experiencia.
1. Poseerán los conocimientos y experiencia exigidos en virtud del artículo 24 de la Ley 

10/2014, de 26 de junio, quienes cuenten con formación del nivel y perfil adecuado, en 
particular en las áreas de banca y servicios financieros, y experiencia práctica derivada de 
sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficientes. Se tendrán en cuenta 
para ello, tanto los conocimientos adquiridos en un entorno académico, como la experiencia 
en el desarrollo profesional de funciones similares a las que van a desarrollarse en otras 
entidades o empresas.

2. En la valoración de la experiencia práctica y profesional se deberá prestar especial 
atención a la naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados, las competencias y 
poderes de decisión y responsabilidades asumidas, así como el número de personas a su 
cargo, el conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben 
gestionar.

En todo caso, los criterios de conocimientos y experiencia se aplicarán valorando la 
naturaleza, escala y complejidad de la actividad de cada entidad y las concretas funciones y 
responsabilidades del puesto asignado a la persona evaluada.

3. Asimismo, el consejo de administración deberá contar con miembros que, 
considerados en su conjunto, reúnan suficiente experiencia profesional en el gobierno de 
entidades de crédito para asegurar la capacidad efectiva del consejo de administración de 
tomar decisiones de forma independiente y autónoma en beneficio de la entidad.

Artículo 32.  Capacidad para ejercer un buen gobierno de la entidad.
1. Para valorar la capacidad de los miembros del consejo de administración de ejercer un 

buen gobierno de la entidad, en virtud de lo exigido por el artículo 24 de la Ley 10/2014, de 
26 de junio, se tendrá en cuenta:

a) La presencia de potenciales conflictos de interés que generen influencias indebidas de 
terceros derivados de:

1.º Los cargos desempeñados en el pasado o en el presente en la misma entidad o en 
otras organizaciones privadas o públicas,

2.º Una relación personal, profesional o económica con otros miembros del consejo de 
administración de la entidad, de su matriz o de sus filiales,

3.º Una relación personal, profesional o económica con los accionistas que ostenten el 
control de la entidad, de su matriz o de sus filiales.

b) La capacidad de dedicar el tiempo suficiente para llevar a cabo las funciones 
correspondientes.

c) Ser miembro de sociedades vinculadas o de entes vinculados no constituirá en sí 
mismo un obstáculo para tomar decisiones de forma independiente.

2. Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en algún consejero alguna 
circunstancia que pudiera alterar su capacidad para ejercer un buen gobierno de la entidad, 
la entidad de crédito lo comunicará al Banco de España en el plazo máximo de quince días 
hábiles desde su conocimiento.

Artículo 33.  Selección, control y evaluación de los requisitos de idoneidad por parte de las 
entidades de crédito, las sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas 
de cartera.

1. Las entidades de crédito y las sucursales de entidades de crédito no autorizadas en 
un Estado miembro de la Unión Europea deberán contar, en condiciones proporcionadas al 
carácter, escala y complejidad de sus actividades, con unidades y procedimientos internos 
adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de los miembros de su 
consejo de administración y de sus directores generales o asimilados, y de los responsables 
de funciones de control interno y otros puestos clave en la entidad.
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2. Asimismo, las entidades de crédito deberán identificar los puestos clave para el 
desarrollo diario de su actividad y los responsables de las funciones de control interno, 
manteniendo a disposición del Banco de España una relación actualizada de las personas 
que los desempeñan, la valoración de la idoneidad realizada por la entidad y la 
documentación que acredite la misma.

3. Las entidades de crédito deberán notificar al Banco de España la propuesta de 
nombramiento de nuevos miembros del consejo de administración y de directores generales 
o asimilados.

4. Las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera 
deberán notificar al Banco de España la propuesta de nombramiento de nuevos miembros 
del consejo de administración y de directores generales o asimilados.

Artículo 34.  Registro de altos cargos.
1. Para su inscripción en el Registro de altos cargos previsto en el artículo 27 de la Ley 

10/2014, de 26 de junio, los consejeros y directores generales o asimilados de la entidad 
deberán declarar expresamente, en el documento que acredite su aceptación del cargo:

a) Que reúnen los requisitos de idoneidad a que se refiere el artículo 24 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio.

b) Que no se encuentran incursos en ninguna de las limitaciones o incompatibilidades 
establecidas en el artículo 26 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, o en cualquier otra norma 
que les fuesen de aplicación.

2. Además de la gestión del Registro de altos cargos, corresponderá al Banco de España 
la creación y gestión de un registro de consejeros y directores generales o asimilados de las 
sociedades financieras de cartera y de las sociedades financieras mixtas de cartera 
aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 bis de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, y sujetas a supervisión en base consolidada por parte del Banco de España. En dicho 
registro deberán inscribirse obligatoriamente los consejeros, directores generales y 
asimilados de aquéllas.

Para la inscripción, la entidad deberá comunicar su nombramiento dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la aceptación del cargo, incluyendo los datos personales y 
profesionales que establezca, con carácter general, el Banco de España y declarar 
expresamente, en el documento que acredite la aceptación del cargo que los mismos 
cumplen los requisitos establecidos en las letras a) y b) del apartado anterior.

Artículo 35.  Límites a la obtención de créditos, avales y garantías por los altos cargos de la 
entidad.

1. Las entidades de crédito deberán solicitar al Banco de España autorización para la 
concesión de créditos, avales y garantías a los miembros de su consejo de administración o 
a sus directores generales o asimilados.

2. No requerirá la autorización a la que se refiere el apartado anterior la concesión del 
crédito, aval o garantía que:

a) Esté amparada en los convenios colectivos concertados entre la entidad de crédito y 
el conjunto de sus empleados.

b) Se realice en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se 
apliquen en masa y de manera habitual a un elevado número de clientes, siempre que el 
importe concedido a una misma persona, a sus familiares de hasta segundo grado o a las 
sociedades en las que estas personas ostenten una participación de control igual o superior 
al 15 por ciento, o de cuyo consejo formen parte, no exceda de 200.000 euros.

En todo caso, la concesión de las operaciones anteriores será comunicada al Banco de 
España inmediatamente después de su concesión.

3. Al evaluar la solicitud de autorización prevista en el apartado anterior, el Banco de 
España deberá tener en cuenta, al menos, los siguientes factores:

a) Los efectos que el crédito, aval o garantía pudiera tener sobre la gestión sana y 
prudente de la entidad y su correcto cumplimiento de la normativa de ordenación y disciplina.
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b) Los efectos que estas operaciones pudieran tener sobre el adecuado reparto de las 
responsabilidades dentro de la organización y la prevención de conflictos de interés.

c) Los términos y condiciones en que son concedidas estas operaciones en relación con 
el interés general de la entidad y, en particular, en comparación con las operaciones 
concedidas a otros empleados distintos de los miembros del consejo de administración, 
directores generales o asimilados y a la clientela.

CAPÍTULO IV
Gobierno corporativo y política de remuneraciones

Artículo 36.  Obligaciones en materia de gobierno corporativo y política de remuneraciones.
1. A los efectos del artículo 34.1.ñ) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, se entenderá por 

beneficios discrecionales de pensión, los pagos discrecionales concedidos por una entidad 
de crédito en base individual a su personal en virtud de un plan de pensiones o instrumento 
distinto que otorgue prestaciones de jubilación y que puedan asimilarse a la remuneración 
variable. En ningún caso incluirá beneficios concedidos a un empleado de conformidad con 
el sistema de pensiones de la entidad.

2. A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34.1.p) de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, el Banco de España podrá:

a) Imponer restricciones a las entidades de crédito para el uso de los instrumentos 
señalados en dicho artículo de la ley.

b) Fijar los criterios necesarios para permitir que la remuneración variable se contraiga 
en función de los resultados financieros negativos de las entidades de crédito.

c) Exigir a las entidades de crédito y sus grupos que limiten la remuneración variable en 
forma de porcentaje de los ingresos totales cuando ello no sea compatible con el 
mantenimiento de una base de capital sólida.

3. En relación con las entidades que hayan percibido apoyo financiero en los términos 
previstos en el artículo 35 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y sin perjuicio del resto de 
normativa aplicable, corresponde al Banco de España autorizar expresamente la cuantía, 
devengo y abono de cualquier retribución variable a los administradores y directivos, 
pudiendo también establecer, si procede, límites a su remuneración total.

4. Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de España establecerá criterios sobre los 
conceptos y políticas de remuneraciones contenidos en los artículos 32 a 35 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, y en particular podrá establecer criterios específicos para la 
determinación de la relación entre los componentes fijos y variables de la remuneración total.

5. De conformidad con el artículo 29.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, el Banco de 
España podrá tener por cumplida la obligación de constituir los comités previstos en los 
artículos 31 y 36 de la citada ley, siempre que:

a) Se trate de entidades de crédito filiales que hayan sido exceptuadas de la aplicación 
de los requisitos prudenciales de forma individual, en virtud de los artículos 7 o 10 del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, y de la disposición adicional quinta 
de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

b) Las entidades de crédito matrices constituyan tales comités, de conformidad con los 
artículos 38 y 39, y ejerzan sus funciones para las filiales.

Artículo 37.  Obligaciones de publicidad en materia de gobierno corporativo y política de 
remuneraciones.

1. De conformidad con el artículo 29.5 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, las entidades 
de crédito ofrecerán en su página web de forma clara, comprensible y comparable, la 
información en materia de gobierno corporativo prevista en el título I, capítulo V de la citada 
ley y la manera en que cumplen con sus obligaciones de gobierno corporativo y 
remuneraciones. El Banco de España especificará los términos en que tiene que estar 
configurada la página web y la información que las entidades de crédito han de incluir en la 
misma, con arreglo a lo establecido en la Ley 10/2014, de 26 de junio, y en este capítulo.
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2. El consejo de administración será responsable de mantener la información anterior 
actualizada.

3. La información sobre la remuneración devengada en cada ejercicio económico por los 
miembros del consejo de administración, que publicarán en su página web las entidades de 
crédito, deberá reflejar la cifra total de la remuneración devengada y un desglose 
individualizado por conceptos retributivos con referencia al importe de los componentes fijos 
y dietas, así como a los conceptos retributivos de carácter variable.

Esta información contendrá todos los conceptos retributivos devengados, cualquiera que 
sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior incluirá, en su caso, las retribuciones devengadas 
por los miembros del consejo de administración por su pertenencia a consejos en otras 
sociedades del grupo o participadas en que actúe en representación del grupo.

5. Igualmente, se incluirá información sobre el resultado de la votación en la junta de 
accionistas o asamblea general, de la política de remuneraciones de los miembros del 
consejo de administración de conformidad con lo previsto en el artículo 33.3 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, indicándose el quórum existente, el número total de votos válidos, el 
número de votos a favor, en contra, y abstenciones.

Artículo 38.  Comité de nombramientos.
1. El comité de nombramientos, previsto en el artículo 31 de la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, desempeñará, al menos, las funciones siguientes:
a) Identificar y recomendar, con vistas a su aprobación por el consejo de administración 

o por la junta general, candidatos para proveer los puestos vacantes del consejo de 
administración.

b) Evaluar el equilibrio de conocimientos, capacidad, diversidad y experiencia del 
consejo de administración y elaborar una descripción de las funciones y aptitudes necesarias 
para un nombramiento concreto, valorando la dedicación de tiempo prevista para el 
desempeño del puesto.

c) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la 
composición y la actuación del consejo de administración, haciendo recomendaciones al 
mismo, con respecto a posibles cambios.

d) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año la idoneidad de los diversos 
miembros del consejo de administración y de este en su conjunto, e informar al consejo de 
administración en consecuencia.

e) Revisar periódicamente la política del consejo de administración en materia de 
selección y nombramiento de los miembros de la alta dirección y formularle 
recomendaciones.

f) Establecer, de conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, un 
objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo de administración 
y elaborar orientaciones sobre cómo aumentar el número de personas del sexo menos 
representado con miras a alcanzar dicho objetivo. El objetivo, las orientaciones y la 
aplicación de las mismas se publicarán junto con la información prevista en el artículo 
435.2.c) del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, y serán transmitidas por 
el Banco de España a la Autoridad Bancaria Europea.

Asimismo, el Banco de España utilizará esta información para llevar a cabo 
comparaciones de las prácticas en favor de la diversidad.

2. En el desempeño de su cometido, el comité de nombramientos tendrá en cuenta, en la 
medida de lo posible y de forma continuada, la necesidad de velar por que la toma de 
decisiones del consejo de administración no se vea dominada por un individuo o un grupo 
reducido de individuos de manera que se vean perjudicados los intereses de la entidad en su 
conjunto.

3. El comité de nombramientos podrá utilizar los recursos que considere apropiados para 
el desarrollo de sus funciones, incluido el asesoramiento externo, y recibirá los fondos 
adecuados para ello.
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Artículo 39.  Comité de remuneraciones.
1. El Comité de remuneraciones previsto en el artículo 36 de la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, se encargará de la preparación de las decisiones relativas a las remuneraciones, 
incluidas las que tengan repercusiones para el riesgo y la gestión de riesgos de la entidad de 
que se trate, que deberá adoptar el consejo de administración.

En particular, el Comité de remuneraciones deberá informar la política general de 
retribuciones de los miembros del consejo de administración, directores generales o 
asimilados, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los 
miembros del consejo de administración que desempeñen funciones ejecutivas, y velará por 
su observancia.

2. En aquellos supuestos en que la normativa específica de una entidad prevea la 
representación del personal en el Consejo de Administración, el Comité de remuneraciones 
incluirá uno o más representantes del personal.

3. Al preparar las decisiones, el Comité de remuneraciones tendrá en cuenta los 
intereses a largo plazo de los accionistas, los inversores y otras partes interesadas en la 
entidad, así como el interés público.

Artículo 40.  Vigilancia de las políticas remunerativas.
El Banco de España recabará y transmitirá a la Autoridad Bancaria Europea la 

información publicada por las entidades de conformidad con el artículo 450.1.g), h), i) y k) del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, así como la información facilitada por las 
entidades sobre la brecha salarial de género. Esta información será utilizada por el Banco de 
España para comparar las tendencias y prácticas en materia de remuneración.

En el caso de la información sobre el número de personas físicas en cada entidad que 
reciban remuneraciones de 1 millón de euros o más por ejercicio, se incluirá igualmente sus 
responsabilidades en el cargo que ocupa, el ámbito de negocio implicado y los principales 
componentes del sueldo, los incentivos, las primas a largo plazo y la contribución a la 
pensión.

Artículo 41.  Función de gestión de riesgos.
1. El director de la unidad de gestión de riesgos prevista en el artículo 38.1 de la Ley 

10/2014, de 26 de junio, será un alto directivo independiente, que no desempeñará funciones 
operativas y que asumirá específicamente la responsabilidad de la función de gestión de 
riesgos y no podrá ser revocado de su cargo sin la aprobación previa del consejo de 
administración.

En todo caso, se entenderán por funciones operativas aquellas que involucren 
responsabilidades ejecutivas o de gestión en las líneas o áreas de negocio de la entidad.

Para el ejercicio de sus funciones el director de la unidad de gestión de riesgos tendrá 
acceso directo al consejo de administración.

2. Cuando la naturaleza, escala y complejidad de las actividades de la entidad no 
justifiquen que se nombre específicamente a una persona, podrá desempeñar dicha función 
otro alto directivo de la entidad, siempre que no exista conflicto de intereses.

3. Corresponderá a la unidad de gestión de riesgos de las entidades de crédito:
a) Determinar, cuantificar y notificar adecuadamente todos los riesgos importantes.
b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgo de la entidad y en 

todas las decisiones importantes de gestión de riesgos.
c) Presentar una imagen completa de toda la gama de riesgos a los que se encuentre 

expuesta la entidad.
d) Informar directamente al consejo de administración sobre evoluciones específicas del 

riesgo que afecten o puedan afectar a una entidad.

Artículo 42.  Comité de riesgos.
1. Corresponderá al comité de riesgos previsto en el artículo 38 de la Ley 10/2014, de 26 

de junio:
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a) Asesorar al consejo de administración sobre la propensión global al riesgo, actual y 
futura, de la entidad y su estrategia en este ámbito, y asistirle en la vigilancia de la aplicación 
de esa estrategia.

No obstante lo anterior, el consejo de administración será el responsable de los riesgos 
que asuma la entidad.

b) Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes 
tenga plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la entidad. 
En caso contrario, el comité de riesgos presentará al consejo de administración un plan para 
subsanarla.

c) Determinar, junto con el consejo de administración, la naturaleza, la cantidad, el 
formato y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba recibir el propio comité y el 
consejo de administración.

d) Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración racionales. 
A tales efectos, el comité de riesgos examinará, sin perjuicio de las funciones del comité de 
remuneraciones, si la política de incentivos prevista en el sistema de remuneración tiene en 
consideración el riesgo, el capital, la liquidez y la probabilidad y la oportunidad de los 
beneficios.

2. Para el adecuado ejercicio de sus funciones, las entidades garantizarán que el comité 
de riesgos pueda acceder sin dificultades a la información sobre la situación de riesgo de la 
entidad y, si fuese necesario, a la unidad de gestión de riesgos y a asesoramiento externo 
especializado.

TÍTULO II
Solvencia de las entidades de crédito

CAPÍTULO I
Sistemas, procedimientos y mecanismos de gestión de riesgos y 

autoevaluación del capital

Artículo 43.  Requisitos de organización, gestión de riesgos y control interno.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, las 

entidades de crédito deberán contar en base consolidada o subconsolidada con sistemas, 
estrategias, procedimientos y mecanismos para dar cumplimiento a la normativa de 
ordenación y disciplina, en particular, a las reglas establecidas en los artículos 46 a 54 de 
este real decreto. A tal efecto, deberán:

a) Contar con una estructura organizativa adecuada a la naturaleza de sus actividades y 
con líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes.

b) Disponer de una función de auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de 
los sistemas de información y control interno.

c) Contar con una unidad que desempeñe la función de cumplimiento normativo. Esta 
función deberá tener carácter integral, comprendiendo, entre otras, las obligaciones que al 
respecto resulten de la prestación de servicios de inversión, así como las establecidas por la 
normativa de prevención del blanqueo de capitales.

2. Las funciones mencionadas en las letras b) y c) del apartado anterior deberán ser 
desempeñadas bajo el principio de independencia respecto a las áreas, unidades o 
funciones sobre las que gire su verificación.

El consejo de administración de la entidad de crédito deberá ser asimismo informado 
periódicamente, de los resultados de las labores verificativas llevadas a cabo por las 
funciones de auditoría interna y de cumplimiento normativo.

3. Las entidades de crédito que no hayan sido exceptuadas por el Banco de España en 
virtud de los artículos 7 o 10 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, y de 
la disposición adicional quinta de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de la aplicación de los 
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requisitos prudenciales de forma individual, deberán contar con los sistemas, estrategias, 
procedimientos y mecanismos a los que se refiere el apartado 1 también en base individual.

4. Las filiales de entidades de crédito españolas situadas en Estados no miembros de la 
Unión Europea y aquéllas situadas en centros financieros extraterritoriales, deberán contar 
también con sistemas, estrategias, procedimientos y mecanismos equivalentes salvo que la 
legislación del país donde esté situada la filial lo prohíba.

Las filiales a las que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir sus requisitos 
sectoriales de forma individual en todo caso.

5. Las entidades de crédito que presten servicios de inversión deberán respetar los 
requisitos de organización interna recogidos en el artículo 70 ter.3 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio.

No obstante lo anterior, se entenderán cumplidos los requisitos del artículo 70 ter.3.a) de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, referidos a los procedimientos administrativos y contables, a 
los mecanismos de control interno, a la auditoría interna y a las técnicas eficaces de 
valoración de los riesgos, así como la obligación de contar con medidas que aseguren la 
continuidad y regularidad en la prestación de los servicios, incluidas en la letra b) del mismo 
apartado, cuando las entidades cumplan con lo establecido en este capítulo.

Artículo 44.  Responsabilidad del consejo de administración en la asunción de riesgos.
1. Para el correcto ejercicio de las responsabilidades del consejo de administración sobre 

gestión de riesgos previstas en el artículo 37.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, las 
entidades de crédito:

a) Establecerán canales de información hacia el consejo de administración que abarquen 
todos los riesgos importantes y las políticas de gestión de riesgos y sus modificaciones.

b) Garantizarán que el consejo de administración pueda acceder sin dificultades a la 
información sobre la situación de riesgo de la entidad y, si fuese necesario, a la función de 
gestión de riesgos y a asesoramiento externo especializado.

2. El consejo de administración determinará, junto con el comité de riesgos, la 
naturaleza, la cantidad, el formato y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba 
recibir el citado comité y el propio consejo de administración.

Artículo 45.  Aplicación del proceso de autoevaluación del capital interno.
1. El proceso de autoevaluación del capital previsto en el artículo 41 de la Ley 10/2014, 

de 26 de junio, será llevado a cabo:
a) En base consolidada, con arreglo al ámbito de aplicación y a los métodos de 

consolidación prudencial previstos en la parte primera, título II, capítulo 2, secciones 2 y 3 
del Reglamento (UE) n.° 575/2013, de 26 de junio, por las entidades de crédito matrices.

b) En base individual por todas las entidades de crédito excepto aquellas que sean:
1.º Filiales de otra sociedad establecida en España,
2.º Empresas matrices o,
3.º Entidades afiliadas de forma permanente a un organismo central de conformidad con 

el artículo 10 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio.
En todo caso, cualquier entidad de crédito que no pertenezca a un grupo o subgrupo 

consolidable sujeto a la supervisión del Banco de España o que esté excluida del ámbito de 
aplicación de la consolidación prudencial de conformidad con el artículo 19 del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, estará obligada a llevar a cabo el proceso de 
autoevaluación de capital en base individual.

c) En base subconsolidada por las entidades de crédito filiales autorizadas en España 
cuando estas entidades o su sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de 
cartera dominante tengan como filiales en Estados no miembros de la Unión Europea a 
entidades de crédito, empresas de servicios de inversión o entidades financieras o posean 
una participación en una sociedad de estas características.

A efectos de esta letra, se considerarán entidades financieras las definidas en el artículo 
40 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.
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2. Las estrategias y procedimientos a que se refiere el artículo 41 de la Ley 10/2014, de 
26 de junio, se resumirán en un informe anual de autoevaluación del capital interno que se 
remitirá al Banco de España antes del 30 de abril de cada ejercicio, o en un plazo menor 
cuando así lo establezca el Banco de España.

Para la elaboración de este informe las entidades de crédito deberán tener en cuenta los 
criterios que a estos efectos publique el Banco de España.

Artículo 46.  Riesgo de crédito y de contraparte.
En materia de riesgo de crédito y de contraparte, las entidades deberán:
a) Basar la concesión de créditos en criterios sólidos y bien definidos.
b) Establecer un procedimiento claro de aprobación, modificación, renovación y 

refinanciación de créditos.
c) Disponer de metodologías internas que les permitan evaluar el riesgo de crédito de las 

exposiciones frente a deudores, valores o posiciones de titulización individuales, así como el 
riesgo de crédito del conjunto de la cartera.

Las metodologías internas no se sustentarán única o mecánicamente en calificaciones 
crediticias externas. El hecho de que los requerimientos de recursos propios se basen en la 
calificación de una agencia de calificación crediticia externa o la inexistencia de una 
calificación de la exposición no obstará para que las entidades tengan en cuenta otra 
información pertinente para evaluar su asignación de capital interno.

d) Utilizar métodos eficaces para administrar y supervisar de forma permanente las 
diversas carteras y exposiciones con riesgo de crédito.

e) Identificar y gestionar los créditos dudosos, y realizar los ajustes de valor y las 
dotaciones de provisiones adecuados.

f) Diversificar las carteras de créditos de forma adecuada en función de los mercados 
destinatarios y de la estrategia crediticia general de la entidad.

Artículo 47.  Riesgo residual.
Las entidades deberán contar con políticas y procedimientos escritos, entre otros 

medios, para gestionar la posibilidad de que las técnicas de reducción del riesgo de crédito a 
las que se refiere el artículo 108 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, resulten 
menos eficaces de lo esperado.

Artículo 48.  Riesgo de concentración.
Las entidades deberán contar con políticas y procedimientos escritos, entre otros 

medios, para controlar el riesgo de concentración derivado de:
a) Exposiciones frente a cada una de las contrapartes, incluidas las entidades de 

contrapartida central, los grupos de contrapartes vinculadas y las contrapartes del mismo 
sector económico, de la misma región geográfica o de la misma actividad o materia prima, 
en los términos que determine el Banco de España.

b) La aplicación de técnicas de reducción del riesgo de crédito, incluidos los riesgos 
vinculados a grandes exposiciones crediticias indirectas, tales como un emisor de garantías 
reales.

Artículo 49.  Riesgo de titulización.
1. Los riesgos derivados de operaciones de titulización en las que la entidad de crédito 

actúa como inversora, originadora o patrocinadora, incluido el riesgo reputacional, se 
valorarán y controlarán mediante las políticas y procedimientos adecuados para asegurarse, 
en particular, de que el contenido económico de la operación quede plenamente reflejado en 
las decisiones de evaluación y gestión del riesgo.

2. Las entidades de crédito originadoras de operaciones de titulización renovables que 
incluyan cláusulas de amortización anticipada, contarán con planes de liquidez para hacer 
frente a las implicaciones derivadas tanto de la amortización a vencimiento como de la 
anticipada.
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Artículo 50.  Riesgo de mercado.
Las entidades de crédito aplicarán políticas y procedimientos para la determinación, 

valoración y gestión de todas las fuentes significativas de riesgo de mercado y de los efectos 
de tales riesgos que sean significativos.

En particular, el nivel de capital interno de las entidades deberá ser adecuado para cubrir 
los riesgos de mercado significativos que no estén sujetos a un requerimiento de recursos 
propios.

Artículo 51.  Riesgo de tipos de interés derivado de actividades ajenas a la cartera de 
negociación.

1. Las entidades implantarán sistemas internos o, en su lugar, utilizarán el método 
estándar o el método estándar simplificado previsto para entidades pequeñas y no 
complejas, con el fin de identificar, evaluar, gestionar y reducir los riesgos derivados de 
posibles variaciones de los tipos de interés que incidan tanto en el valor económico del 
patrimonio neto como en los ingresos netos por intereses procedentes de las actividades 
ajenas a la cartera de negociación.

2. Las entidades implantarán sistemas para evaluar y controlar los riesgos derivados de 
posibles variaciones de los diferenciales crediticios que incidan tanto en el valor económico 
del patrimonio neto como en los ingresos netos por intereses procedentes de las actividades 
ajenas a la cartera de negociación de la entidad.

3. El Banco de España podrá exigir a una entidad que utilice el método estándar cuando 
los sistemas internos que haya implantado para evaluar los riesgos contemplados en el 
apartado 1 no sean satisfactorios.

4. El Banco de España podrá exigir a una entidad pequeña y no compleja, definida de 
conformidad con el artículo 4.1.145 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, que 
utilice el método estándar cuando considere que el método estándar simplificado no es 
adecuado para medir el riesgo de tipo de interés derivado de las actividades ajenas a la 
cartera de negociación de dicha entidad.

Artículo 52.  Riesgo operacional.
1. Las entidades aplicarán políticas y procedimientos de evaluación y gestión de las 

exposiciones al riesgo operacional, incluidos el riesgo de modelo y los riesgos derivados de 
la delegación de la prestación de servicios o del ejercicio de funciones de las entidades de 
crédito en un tercero, y de cobertura de los riesgos de eventos poco frecuentes pero muy 
graves.

A tal fin, se entenderá por riesgo de modelo, el riesgo de pérdida potencial en que podría 
incurrir una entidad a consecuencia de decisiones fundadas principalmente en los resultados 
de modelos internos, debido a errores en la concepción, aplicación o utilización de dichos 
modelos.

Las entidades especificarán lo que constituye un riesgo operacional a efectos de dichas 
políticas y procedimientos.

2. Las entidades establecerán planes de emergencia y de continuidad de la actividad que 
les permitan mantener su actividad y limitar las pérdidas en caso de interrupciones graves en 
el negocio.

Artículo 53.  Riesgo de liquidez.
1. Las entidades deberán contar con estrategias, políticas, procedimientos y sistemas 

sólidos para la identificación, gestión y medición del riesgo de liquidez, proporcionales a la 
naturaleza, escala y complejidad de sus actividades. A tales efectos, el Banco de España 
exigirá a las entidades:

a) Desarrollar métodos para el seguimiento de las posiciones de financiación.
b) Identificar los activos libres de cargas disponibles en situaciones de urgencia, teniendo 

en cuenta las posibles limitaciones legales a eventuales transferencias de liquidez.
c) Estudiar el impacto de distintos escenarios sobre sus perfiles de liquidez.
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2. Las entidades, teniendo en cuenta la naturaleza, dimensión y complejidad de sus 
actividades, deberán mantener perfiles de riesgo de liquidez coherentes con los necesarios 
para el buen funcionamiento y la solidez del sistema. El Banco de España controlará la 
evolución de dichos perfiles mantenidos por las entidades atendiendo a elementos como el 
diseño y los volúmenes de productos, la gestión del riesgo, las políticas de financiación y las 
concentraciones de financiación. En particular, el Banco de España exigirá a las entidades:

a) Contar con herramientas de reducción del riesgo de liquidez tales como colchones de 
liquidez, o una adecuada diversificación de las fuentes de financiación que permitan afrontar 
situaciones de tensión financiera.

b) Elaborar planes de emergencia para afrontar los escenarios previstos en virtud de la 
letra c) del apartado anterior y planes para subsanar eventuales déficits de liquidez. Estos 
últimos deberán ser puestos a prueba por la entidad al menos una vez al año.

3. Cuando el Banco de España considere que una entidad cuenta con unos niveles de 
liquidez inferiores a los adecuados conforme a los criterios establecidos en este artículo y su 
normativa de desarrollo o en el artículo 42 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, podrá adoptar, 
entre otras, alguna de las medidas contempladas en el artículo 68.2 de la citada ley.

Estas medidas se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que correspondan de 
conformidad con lo establecido en el título IV, capítulo III de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y 
deberán guardar relación con la posición de liquidez de la entidad y los requisitos de 
financiación estable previstos en la normativa de solvencia.

4. Asimismo, cuando la evolución de los perfiles de riesgo de liquidez de una entidad 
pudiese dar lugar a inestabilidad en otra entidad o a inestabilidad sistémica, el Banco de 
España informará de las medidas adoptadas para solventar esta situación a la Autoridad 
Bancaria Europea.

Artículo 54.  Riesgo de apalancamiento excesivo.
1. Las entidades deberán establecer políticas y procedimientos para la identificación, 

gestión y control del riesgo de apalancamiento excesivo.
2. Entre los indicadores de riesgo de apalancamiento excesivo figurarán el ratio de 

apalancamiento determinado de conformidad con el artículo 429 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio de 2013, y los desfases entre activos y obligaciones.

3. Las entidades abordarán el riesgo de apalancamiento excesivo con carácter 
preventivo, teniendo debidamente en cuenta los incrementos potenciales de dicho riesgo 
causados por reducciones de los recursos propios de la entidad que se deriven de pérdidas 
previstas o efectivas, en función de las normas contables aplicables. A esos efectos, las 
entidades deberán estar en condiciones de afrontar diversas situaciones de dificultad en lo 
que respecta al riesgo de apalancamiento excesivo.

Artículo 55.  Régimen de solvencia aplicable a las sucursales de entidades de crédito de 
Estados no miembros de la Unión Europea.

El Banco de España, de conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, determinará el régimen de solvencia aplicable a las sucursales de entidades de crédito 
con sede en Estados no miembros de la Unión Europea. Este régimen podrá eximir a las 
citadas sucursales, total o parcialmente, de las disposiciones de la normativa de solvencia en 
función de los siguientes criterios:

a) Que la entidad esté sujeta en su país de origen a requerimientos equivalentes a los 
establecidos por la normativa de solvencia.

b) Que la sucursal se integre con el resto de la entidad a efecto del cumplimiento de la 
normativa de solvencia.

c) Que la entidad se comprometa a respaldar en todo momento, y siempre que se lo 
solicite el Banco de España, las obligaciones de su sucursal, proporcionándole los medios 
necesarios para atender esas obligaciones en España.

d) Que en caso de concurso, liquidación, resolución o figuras equivalentes de la entidad 
de crédito exista igualdad de tratamiento de los depositantes de la sucursal con el del resto 
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de los de la entidad, en particular con los de su país de origen, salvo cuando los depósitos 
sean escasamente significativos a juicio del Banco de España.

e) Que la entidad cuente con planes de reestructuración y resolución equiparables a los 
exigidos en la normativa de resolución de entidades de crédito.

f) Que exista reciprocidad en los requerimientos de solvencia exigidos en el país de 
origen a las sucursales de entidades de crédito españolas.

No obstante lo anterior, las obligaciones exigidas a las sucursales de entidades de 
crédito con sede en Estados no miembros de la Unión Europea no podrán ser menos 
estrictas que las exigidas a las sucursales de Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 56.  Exposiciones frente al sector público.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) nº 575/2013, de 26 

de junio de 2013, las exposiciones frente a las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales españolas recibirán el mismo tratamiento que las exposiciones frente a la 
Administración General del Estado.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio de 2013, cuando, en circunstancias excepcionales y a juicio del 
Banco de España, no haya diferencia de riesgos debido a la existencia de garantías 
adecuadas, las siguientes exposiciones podrán recibir la misma ponderación que las 
exposiciones frente a la Administración de la cual dependan:

a) Exposiciones frente a Organismos Autónomos y Entidades Públicas Empresariales 
reguladas en el título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

b) Exposiciones frente a las demás agencias o entidades de derecho público vinculadas 
o dependientes de la Administración General del Estado.

c) Exposiciones frente a Entidades gestoras, Servicios comunes y Mutuas de la 
Seguridad Social.

d) Exposiciones frente al Instituto de Crédito Oficial.
e) Exposiciones frente a Organismos Autónomos y entes públicos dependientes de las 

Comunidades Autónomas, siempre que, conforme a las leyes aplicables, tengan naturaleza 
análoga a la prevista para los dependientes de la Administración del Estado.

f) Exposiciones frente a organismos o entes públicos de naturaleza administrativa 
dependientes de las Entidades Locales españolas, siempre que carezcan de fines lucrativos 
y desarrollen actividades administrativas propias de dichas entidades.

g) Exposiciones frente a consorcios integrados por Comunidades Autónomas o 
Entidades Locales españolas, o por estas y otras Administraciones Públicas, en la medida 
en que, por su composición, aquellas Administraciones Públicas soporten la mayoría de las 
responsabilidades económicas del consorcio.

Artículo 57.  Adopción de medidas para retornar al cumplimiento de las normas de 
solvencia.

1. Cuando una entidad de crédito o un grupo, o subgrupo, consolidable de entidades de 
crédito presente un déficit de recursos propios computables respecto de los exigidos por la 
normativa de solvencia, la entidad o la entidad obligada del grupo o subgrupo consolidable, 
según sea el caso, informará de ello, con carácter inmediato, al Banco de España y 
presentará en el plazo de un mes un programa en el que se concreten los planes para 
retornar al cumplimiento, salvo si la situación se hubiera corregido en ese período. El 
programa deberá contener, al menos, los aspectos referidos a la identificación de las causas 
determinantes del déficit de recursos propios, el plan para retornar al cumplimiento que 
podrá incluir la limitación al desarrollo de actividades que supongan riesgos elevados, la 
desinversión en activos concretos, o medidas para el aumento del nivel de recursos propios 
y los plazos previsibles para retornar al cumplimiento.

En el caso de que la entidad incumplidora pertenezca a un grupo o subgrupo 
consolidable de entidades de crédito, el programa deberá estar refrendado por la entidad 
obligada del mismo.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 89  Desarrollo de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito

– 5053 –



Dicho programa deberá ser aprobado por el Banco de España, que podrá incluir las 
modificaciones o medidas adicionales que considere necesarias para garantizar el retorno a 
los niveles mínimos de recursos propios exigibles. El programa presentado se entenderá 
aprobado si a los tres meses de su presentación al Banco de España no se hubiera 
producido resolución expresa.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación si el déficit de recursos propios es 
inferior al requisito combinado de colchones de capital o, en su caso, al requerimiento de 
colchón de ratio de apalancamiento a los que esté sujeta. En estos dos casos, se aplicará lo 
establecido en el artículo 75.

2. Idéntica actuación a la prevista en el apartado anterior se seguirá cuando se rebasen 
los límites a los grandes riesgos establecidos en la parte cuarta del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio de 2013, incluso cuando sea por causa de una reducción 
sobrevenida de los recursos propios computables.

3. Cuando el Banco de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, obligue a una entidad de crédito o a un grupo o subgrupo a 
mantener recursos propios adicionales a los exigidos con carácter de mínimo, y de dicha 
exigencia resulte que los recursos propios de la entidad son insuficientes, la entidad o la 
entidad obligada del grupo o subgrupo, según el caso, presentará en el plazo de un mes un 
programa en el que se concreten los planes para cumplir con el requerimiento adicional, 
salvo si la situación se hubiera corregido en ese período. En el caso de que la entidad 
incumplidora pertenezca a un grupo o subgrupo consolidable de entidades de crédito, el 
programa deberá estar refrendado por la entidad obligada del mismo.

Dicho programa deberá ser aprobado por el Banco de España, que podrá incluir las 
modificaciones o medidas adicionales que considere necesarias. El programa incluirá la 
fecha prevista de cumplimiento de la exigencia adicional, que será la referencia para el inicio 
del cómputo del plazo establecido en el artículo 92.d) de la Ley 10/2014, de 26 de junio. El 
programa presentado se entenderá aprobado si a los tres meses de su presentación al 
Banco de España no se hubiera producido resolución expresa.

4. Cuando el Banco de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, requiera a una entidad de crédito o a un grupo o subgrupo que 
refuerce los procedimientos, mecanismos y estrategias adoptados, podrá exigir la 
presentación de un programa en el que se concreten las medidas necesarias para subsanar 
las deficiencias advertidas y los plazos previsibles para su implantación. Dicho programa 
deberá ser aprobado por el Banco de España, que podrá incluir las modificaciones o 
medidas adicionales que considere necesarias.

5. Cuando se den simultáneamente varios de los supuestos de hecho de los apartados 
anteriores, el programa presentado podrá tener carácter conjunto.

CAPÍTULO II
Colchones de capital

Artículo 58.  Requisito combinado de colchones de capital.
1. Las entidades de crédito, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 10/2014, de 26 

de junio, deberán cumplir en todo momento el requisito combinado de colchones de capital, 
entendido como el total del capital de nivel 1 ordinario necesario para cumplir con la 
obligación de disponer de un colchón de conservación de capital, y, si procede:

a) Un colchón de capital anticíclico específico de cada entidad.
b) Un colchón para las entidades de importancia sistémica mundial.
c) Un colchón para otras entidades de importancia sistémica.
d) Un colchón contra riesgos sistémicos.
Las entidades de crédito, de conformidad con el artículo 43 y la disposición adicional 

decimosexta de la Ley 10/2014, de 26 de junio, deberán cumplir, asimismo, con los 
colchones de capital establecidos por el Banco Central Europeo.

2. Los colchones de capital se determinarán como un porcentaje del importe de las 
exposiciones al riesgo de la entidad que correspondan para cada colchón, calculado de 
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conformidad con el artículo 92.3 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, con las 
precisiones que, en su caso, pudiera establecer el Banco de España.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 5.1 del Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del 
Consejo, de 15 de octubre de 2013, el Banco de España, cuando pretenda establecer un 
colchón de capital en virtud de lo dispuesto en este capítulo, deberá notificarlo diez días 
antes de adoptar tal decisión al Banco Central Europeo. En caso de que el Banco Central 
Europeo se oponga, el Banco de España deberá considerar debidamente las razones 
esgrimidas antes de proceder a la adopción del colchón.

Artículo 59.  Nivel de aplicación del colchón de conservación de capital.
El cumplimiento con el colchón de conservación de capital del 2,5 por cien al que se 

refiere el artículo 44 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, deberá realizarse de manera 
individual y consolidada, con arreglo a la parte primera, título II, del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio.

Artículo 60.  Cálculo de los porcentajes de colchón de capital anticíclico específico de cada 
entidad.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, las 
entidades de crédito deberán mantener un colchón de capital anticíclico calculado 
específicamente para cada entidad o grupo. Dicho colchón será equivalente al importe total 
de exposición al riesgo calculado de conformidad con el artículo 92.3 del Reglamento (UE) 
n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, con las precisiones que, en su caso, pudiera 
establecer el Banco de España, multiplicado por un porcentaje de colchón de capital 
específico.

2. El cumplimiento con el colchón de capital anticíclico deberá realizarse de manera 
individual y consolidada, con arreglo a la parte primera, título II, del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio de 2013.

3. El porcentaje de colchón de capital anticíclico específico en función de la entidad 
consistirá en la media ponderada de los porcentajes de colchones anticíclicos que sean de 
aplicación en los territorios en que estén ubicadas las exposiciones crediticias pertinentes de 
la entidad.

Las entidades de crédito, con objeto de calcular la media ponderada a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán aplicar a cada porcentaje de colchón anticíclico aplicable el importe 
total de sus requisitos de recursos propios por riesgo de crédito, determinado de 
conformidad con la parte tercera, títulos II y IV del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de 
junio de 2013, y correspondiente a las exposiciones crediticias pertinentes en el territorio en 
cuestión, dividido por el importe total de sus requisitos de recursos propios por riesgo de 
crédito correspondiente a la totalidad de sus exposiciones crediticias pertinentes.

4. Para determinar el porcentaje de colchón anticíclico aplicable a exposiciones ubicadas 
en España, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 61.

5. Los porcentajes de colchón anticíclico aplicables a exposiciones ubicadas en Estados 
miembros de la Unión Europea, serán:

a) Los porcentajes fijados por las autoridades designadas que correspondan que no 
superen el 2,5 por ciento;

b) Los porcentajes fijados por las autoridades designadas que correspondan que 
superen el 2,5 por ciento y que hayan sido reconocidos por el Banco de España.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Banco de España establecerá criterios 
de reconocimiento de colchones de capital anticíclicos superiores al 2,5 por ciento y normas 
de publicidad de dicho reconocimiento.

c) El 2,5 por ciento cuando las autoridades designadas correspondientes hayan fijado un 
porcentaje superior y este no haya sido reconocido por el Banco de España.

6. El porcentaje de colchón anticíclico aplicable a exposiciones ubicadas en Estados no 
miembros de la Unión Europea, será:

a) El fijado, en su caso, por el Banco de España cuando las autoridades designadas 
correspondientes no hayan fijado ningún porcentaje.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 89  Desarrollo de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito

– 5055 –



b) El fijado por las autoridades designadas correspondientes siempre que no supere el 
2,5 por ciento y salvo que el Banco de España decida fijar un porcentaje superior.

c) El fijado por las autoridades designadas correspondientes siempre que supere el 2,5 
por ciento y haya sido reconocido por el Banco de España.

El Banco de España establecerá criterios para fijar porcentajes conforme a lo dispuesto 
en las letras a) y b), y para reconocer los establecidos por las autoridades designadas de 
otros Estados no miembros de la Unión Europea conforme a la letra c).

Asimismo, el Banco de España establecerá normas de publicidad de los porcentajes 
fijados conforme a lo previsto en las letras anteriores.

7. El Banco de España determinará las exposiciones crediticias pertinentes a efectos de 
este artículo y la forma de identificación de su ubicación geográfica.

8. A efectos del cálculo previsto en el apartado 3 las decisiones de fijar un determinado 
porcentaje de colchón, se adoptarán del siguiente modo:

a) El porcentaje del colchón anticíclico correspondiente a las exposiciones ubicadas en 
España o en otros Estados miembros de la Unión Europea se aplicarán a partir de la fecha 
especificada en la información que se publique con arreglo al artículo 61.4 o con arreglo a 
las disposiciones nacionales equivalentes de dichos Estados miembros que resulten de 
aplicación, si la decisión tiene por efecto un incremento del porcentaje del colchón.

b) Sin perjuicio de lo previsto en la letra c), el porcentaje de colchón anticíclico 
correspondiente a un Estado no miembro de la Unión Europea se aplicará doce meses 
después de la fecha en que la autoridad pertinente de dicho Estado haya anunciado un 
cambio de dicho porcentaje, con independencia de que esa autoridad exija a las entidades 
constituidas en dicho Estado que apliquen el cambio en un plazo más breve, si la decisión 
tiene por efecto un incremento del porcentaje del colchón.

c) Cuando el Banco de España fije el porcentaje del colchón anticíclico relativo a un 
Estado no miembro de la Unión Europea con arreglo al apartado 6, ese porcentaje se 
aplicará a partir de la fecha especificada en la información que se publique con arreglo a 
dicho apartado.

d) El porcentaje del colchón anticíclico se aplicará de manera inmediata si la decisión 
tiene por efecto una reducción del mismo.

A efectos de lo previsto en la letra b), se considerará que toda modificación del 
porcentaje del colchón anticíclico relativo a un Estado no miembro ha sido anunciada en la 
fecha en que la autoridad pertinente del tercer país la publique de conformidad con las 
normas nacionales aplicables al efecto.

Artículo 61.  Fijación de los porcentajes de los colchones anticíclicos.
1. El Banco de España calculará cada trimestre una pauta de colchón que tomará como 

referencia para fijar el porcentaje del colchón anticíclico relativo a las exposiciones ubicadas 
en España.

Esta pauta de colchón será un parámetro de referencia consistente en un porcentaje de 
colchón anticíclico y se calculará y se publicará conforme a los criterios y el procedimiento 
que determine el Banco de España. En todo caso, deberá reflejar de manera transparente el 
ciclo crediticio y los riesgos derivados de todo crecimiento excesivo del crédito en España, y 
tener debidamente en cuenta las particularidades de la economía española. Asimismo, 
deberá basarse en la desviación del ratio de crédito respecto del producto interior bruto de 
su tendencia de largo plazo.

2. El Banco de España evaluará la intensidad del riesgo sistémico cíclico y la idoneidad 
del porcentaje del colchón anticíclico para las exposiciones crediticias en España con 
carácter trimestral y fijará o ajustará el porcentaje de colchón anticíclico, si fuera necesario. 
Al hacerlo, tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La pauta de colchón calculada de conformidad con el apartado 1.
b) Las recomendaciones y orientaciones vigentes emitidas, en su caso, por la Junta 

Europea de Riesgo Sistémico sobre la fijación de los porcentajes de los colchones 
anticíclicos.

c) Cualesquiera otras variables que el Banco de España considere pertinentes.
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3. El porcentaje del colchón anticíclico, expresado como tanto por ciento del importe total 
de exposición al riesgo calculado de conformidad con el artículo 92.3 del Reglamento (UE) 
n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, con las precisiones que, en su caso, pudiera 
establecer el Banco de España, y aplicable a las entidades con exposición crediticia en 
España en virtud de lo dispuesto en el artículo 60.3, se situará entre el 0 por ciento y el 2,5 
por ciento, calibrado en múltiplos de 0,25 puntos porcentuales. Cuando la evaluación a la 
que se refiere el apartado 2 lo justifique, podrá fijarse un porcentaje de colchón anticíclico 
superior al 2,5 por ciento.

4. El Banco de España determinará la información mínima que deberá ser publicada 
trimestralmente en su sitio web.

Artículo 62.  Identificación de entidades de importancia sistémica mundial.
1. El Banco de España identificará, conforme al artículo 46 de la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, a aquellas entidades que, en base consolidada, sean Entidades de Importancia 
Sistémica Mundial (en adelante EISM) a efectos del cálculo del colchón para EISM.

Podrán ser identificadas como EISM:
a) Un grupo encabezado por una entidad de crédito matriz de la Unión Europea (UE), 

una sociedad financiera de cartera matriz de la UE o una sociedad financiera mixta de 
cartera matriz de la UE.

b) Una entidad de crédito que no sea filial de una entidad de crédito matriz de la UE, de 
una sociedad financiera de cartera matriz de la UE o de una sociedad financiera de cartera 
matriz de la UE.

2. El Banco de España determinará el método de identificación de las EISM basándose 
en las distintas categorías en las que se encuentre la entidad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 46.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio. Dichas categorías recibirán idéntica 
ponderación y se medirán mediante indicadores cuantificables.

El método elaborado por el Banco de España permitirá la designación o no como EISM 
de la entidad evaluada y su clasificación en una subcategoría tal como se describe en el 
artículo 46.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

2 bis. El Banco de España determinará el método adicional de identificación de las EISM 
que se podrá utilizar teniendo en cuenta las categorías establecidas en el artículo 46.2 bis de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio. Dichas categorías recibirán idéntica ponderación y se 
medirán mediante indicadores cuantificables.

En todo caso, para las categorías previstas en el artículo 46.2 bis.a), b), c) y d) de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, los indicadores cuantificables serán los mismos que los empleados 
en el método de identificación de las EISM previsto en el apartado 2.

El método adicional de identificación de EISM arrojará una puntuación general adicional 
para cada entidad evaluada.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 y aplicando las subcategorías y 
límites que se establezca en desarrollo del apartado 2, el Banco de España podrá, en el 
ejercicio de una supervisión prudente:

a) Reclasificar una EISM de una subcategoría inferior en una subcategoría superior.
b) Clasificar una entidad en el sentido del apartado 1, cuya puntuación general sea 

inferior al límite establecido para la subcategoría inferior en dicha subcategoría o en otra 
superior, y así designarla como EISM.

c) Teniendo en cuenta la existencia del Mecanismo Único de Resolución, a partir de la 
puntuación general adicional a la que se refiere el artículo 46.2 bis de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, y el apartado 2 bis de este artículo, reclasificar una EISM de una subcategoría 
superior en una subcategoría inferior.

Artículo 63.  Identificación de Otras Entidades de Importancia Sistémica.
1. El Banco de España identificará, conforme al artículo 46 de la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, a aquellas entidades que, en base individual, subconsolidada o consolidada, sean 
Otras Entidades de Importancia Sistémica (en adelante OEIS) a efectos del cálculo del 
colchón para OEIS.
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Las OEIS podrán ser bien una entidad de crédito, bien un grupo encabezado por una 
entidad matriz de la UE o de un Estado miembro, una sociedad financiera de cartera matriz 
de la UE o de un Estado miembro, o una sociedad financiera mixta de cartera matriz de la 
UE o de un Estado miembro.

2. El Banco de España determinará el método de identificación de las OEIS teniendo en 
cuenta al menos alguno de los criterios establecidos en el artículo 46.3 de la Ley 10/2014, de 
26 de junio.

Artículo 64.  Fijación del colchón para Otras Entidades de Importancia Sistémica.
1. Cuando el Banco de España exija el mantenimiento de un colchón para OEIS 

conforme a lo previsto en el artículo 46.5 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, se atendrá a lo 
siguiente:

a) El colchón para OEIS no deberá suponer perjuicios desproporcionados para el 
conjunto o partes del sistema financiero de otros Estados miembros de la Unión Europea o 
de la Unión en su conjunto, de modo que se forme o se cree un obstáculo al funcionamiento 
del mercado interior.

b) El colchón exigido para OEIS será revisado al menos una vez al año.
2. Antes de definir o redefinir un colchón para OEIS, el Banco de España lo notificará a la 

Junta Europea de Riesgo Sistémico un mes antes de la publicación de la decisión a que se 
refiere el párrafo primero del artículo 46.5 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, o, en su caso, 
tres meses antes de la publicación de la decisión a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 46.5 de la citada ley. En la notificación se describirán pormenorizadamente los 
elementos siguientes:

a) Los motivos por los que se considera que el colchón para OEIS puede ser eficaz y 
proporcionado para reducir el riesgo.

b) Una evaluación del probable impacto positivo o negativo del colchón para OEIS en el 
mercado único sobre la base de la información de la que se disponga.

c) El porcentaje de colchón para OEIS que se desea exigir.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 46.5 y 47 de la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, cuando una OEIS sea una filial bien de una EISM o de una OEIS que sea bien una 
entidad, bien un grupo encabezado por una entidad matriz de la Unión Europea y esté 
obligada a mantener un colchón para OEIS en base consolidada, el colchón aplicable de 
forma individual o en base subconsolidada para la OEIS no excederá del menor de los 
porcentajes siguientes:

a) La suma del mayor de los porcentajes de colchón para EISM u OEIS aplicable al 
grupo en base consolidada y el 1 por ciento del importe total de exposición al riesgo, 
calculado de acuerdo con el artículo 92.3 del Reglamento (UE) n.° 575/2013, de 26 de junio; 
y,

b) El 3% del importe total de exposición al riesgo calculado de acuerdo con el artículo 
92.3 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, o el porcentaje cuya aplicación al 
grupo en base consolidada haya autorizado la Comisión con arreglo al párrafo tercero del 
artículo 46.5 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

Artículo 65.  Aplicación conjunta de los colchones para EISM, OEIS y colchón contra riesgos 
sistémicos.

El Banco de España determinará reglas de aplicación conjunta de los colchones para 
EISM, OEIS y contra riesgos sistémicos.

Artículo 66.  Obligaciones de notificación y publicidad del Banco de España en relación con 
las EISM y las OEIS.

El Banco de España notificará a la Junta Europea de Riesgo Sistémico los nombres de 
las EISM y OEIS y las correspondientes subcategorías en las que se han clasificado las 
primeras. En la notificación constarán los motivos fundamentados por los que se ha ejercido 
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o no el criterio de supervisión con arreglo a las letras a), b) y c) del artículo 62.3. El Banco de 
España hará pública la subcategoría en la que se ha clasificado cada EISM.

Cada año, el Banco de España revisará la identificación de las EISM y OEIS y la 
clasificación por subcategorías de las primeras, e informará de sus resultados a la entidad de 
importancia sistémica afectada, así como a la Junta Europea de Riesgo Sistémico, haciendo 
asimismo públicos tanto la lista actualizada de entidades de importancia sistémica 
identificadas, como la subcategoría en la que se ha clasificado a cada una de las EISM 
identificadas.

Artículo 67.  Fijación del colchón contra riesgos sistémicos.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, el 

Banco de España podrá exigir a todas las entidades o a uno o más subconjuntos de las 
mismas, para todas las exposiciones o para un subconjunto de las mismas, la constitución 
de un colchón contra riesgos sistémicos de capital de nivel 1 ordinario con el fin de prevenir y 
paliar los riesgos macroprudenciales o sistémicos que no estén cubiertos por el Reglamento 
(UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, ni por los colchones previstos en los artículos 45 y 46 de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio, no pudiendo servir para afrontar los riesgos cubiertos por 
éstos. Dicho colchón se calculará de conformidad con el método que determine el Banco de 
España mediante circular y basado en las exposiciones a las que se aplica este colchón, de 
acuerdo con el apartado 3, sobre una base individual, consolidada o subconsolidada con 
arreglo a la parte primera, título II, del Reglamento (UE) n.° 575/2013, de 26 de junio.

2. El colchón se fijará por escalones de ajuste gradual o acelerado de 0,5 puntos 
porcentuales o múltiplos de estos, pudiendo establecerse requisitos diferentes para 
diferentes subconjuntos de entidades y de exposiciones, conforme a lo que determine el 
Banco de España.

3. El colchón contra riesgos sistémicos podrá aplicarse a:
a) Todas las exposiciones ubicadas en España;
b) Las siguientes exposiciones sectoriales ubicadas en España:
1.º Todas las exposiciones minoristas frente a personas físicas que estén garantizadas 

por hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales,
2.º Todas las exposiciones frente a personas jurídicas que estén garantizadas por 

hipotecas sobre bienes inmuebles comerciales,
3.º Todas las exposiciones frente a personas jurídicas con exclusión de las especificadas 

en el numeral 2.º,
4.º Todas las exposiciones frente a personas físicas con exclusión de las especificadas 

en el numeral 1.º;
c) Todas las exposiciones ubicadas en otros Estados miembros, a reserva de lo 

dispuesto en el párrafo 2 del artículo 68.1 y en el artículo 68.6;
d) Las exposiciones sectoriales, enumeradas en la letra b) del presente apartado, 

ubicadas en otros Estados miembros únicamente para permitir el reconocimiento de un 
porcentaje de colchón establecido por otro Estado miembro;

e) Exposiciones ubicadas en terceros países;
f) Subconjuntos de las categorías de exposición indicadas en la letra b).
4. Cuando el Banco de España exija el mantenimiento de un colchón contra riesgos 

sistémicos, se atendrá a lo siguiente:
a) El colchón contra riesgos sistémicos no deberá suponer perjuicios desproporcionados 

para el conjunto o partes del sistema financiero de otros Estados miembros o de la Unión 
Europea en su conjunto, de modo que se forme o se cree un obstáculo al funcionamiento del 
mercado interior.

b) El colchón contra riesgos sistémicos exigido será revisado al menos cada dos años.
c) El colchón contra riesgos sistémicos no deberá utilizarse para afrontar riesgos 

cubiertos por los colchones previstos en los artículos 45 y 46 de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio.
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5. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional única del Real Decreto-ley 
22/2018, de 14 de diciembre, por el que se establecen herramientas macroprudenciales, 
cuando el Banco de España prevea adoptar herramientas de carácter macroprudencial, 
deberá comunicarlo a la autoridad macroprudencial en la forma allí establecida. Las mismas 
reglas se aplicarán en los supuestos de recalibración o de desactivación de tales 
herramientas.

Artículo 68.  Procedimiento de definición o redefinición del colchón contra riesgos 
sistémicos.

1. El Banco de España notificará a la Junta Europea de Riesgo Sistémico la decisión de 
definir o redefinir uno o más porcentajes de colchón contra riesgos sistémicos antes de su 
publicación de conformidad con el artículo 71.

Cuando la entidad a la que sean aplicables uno o más porcentajes de colchón contra 
riesgos sistémicos sea una filial cuya empresa matriz esté establecida en otro Estado 
miembro, lo comunicará también a las autoridades de dicho Estado miembro.

Asimismo, en caso de que el Banco de España decidiera fijar el colchón contra riesgos 
sistémicos para las exposiciones ubicadas en otros Estados miembros, el colchón deberá 
fijarse al mismo nivel para todas las exposiciones ubicadas en la Unión Europea, a menos 
que el colchón se fije para reconocer el porcentaje de colchón contra riesgos sistémicos 
fijado por otro Estado miembro de conformidad con el artículo 72.

2. Tales notificaciones establecerán los siguientes elementos de manera pormenorizada:
a) Los riesgos macroprudenciales o sistémicos existentes en España;
b) Los motivos por los cuales la magnitud de los riesgos macroprudenciales o sistémicos 

supone una amenaza para la estabilidad del sistema financiero a escala nacional que 
justifica el porcentaje de colchón contra riesgos sistémicos;

c) La razón por la que se considera que el colchón contra riesgos sistémicos es eficaz y 
proporcionado para reducir el riesgo;

d) Una evaluación de la probable repercusión positiva o negativa del colchón contra 
riesgos sistémicos en el mercado interior sobre la base de la información de que se 
disponga;

e) El porcentaje o porcentajes de colchón contra riesgos sistémicos que el Banco de 
España tenga intención de imponer y las exposiciones a las que se aplican dichos 
porcentajes y las entidades que estarán sujetas a dichos porcentajes.

f) Cuando el porcentaje de colchón contra riesgos sistémicos se aplique a todas las 
exposiciones, la razón por la que la autoridad considera que el colchón contra riesgos 
sistémicos no duplica el funcionamiento del colchón para OEIS previsto en el artículo 46 de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio.

3. En caso de que la decisión de fijar el porcentaje de colchón contra riesgos sistémicos 
dé lugar a una disminución o la ausencia de cambio del porcentaje definido previamente, el 
Banco de España deberá cumplir únicamente lo dispuesto en los apartados 1 y 2.

4. El Banco de España notificará a la Junta Europea de Riesgo Sistémico con, al menos, 
un mes de antelación a la publicación de la decisión de definir o redefinir uno o más 
porcentajes de colchón contra riesgos sistémicos de conformidad con el artículo 71, cuando 
dicha decisión, en cualquier conjunto o subconjunto de exposiciones a que se refiere el 
artículo 67.3, sometidos a uno o varios colchones contra riesgos sistémicos, no dé lugar a un 
porcentaje combinado de colchón contra riesgos sistémicos superior al 3% para cualquiera 
de dichas exposiciones.

A efectos del presente apartado, el reconocimiento del porcentaje de colchón contra 
riesgos sistémicos fijado por otro Estado miembro de conformidad con el artículo 72, no se 
contabilizará a efectos del límite del 3%.

5. El Banco de España solicitará, en la notificación presentada a la Junta Europea de 
Riesgo Sistémico de conformidad con los apartados 1 y 2, el dictamen de la Comisión 
Europea cuando la decisión de definir o redefinir uno o más porcentajes de colchón contra 
riesgos sistémicos, en cualquier conjunto o subconjunto de exposiciones a que se refiere el 
artículo 67.3, sometidos a uno o varios colchones contra riesgos sistémicos, dé lugar a un 
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porcentaje combinado de colchón contra riesgos sistémicos superior al 3% y de hasta el 5% 
para cualquiera de dichas exposiciones.

Cuando el dictamen de la Comisión Europea fuere negativo, el Banco de España bien 
acatará el dictamen, bien expondrá las razones por las que no lo hace.

Cuando una entidad a la que sean aplicables uno o más porcentajes de colchón contra el 
riesgo sistémico sea una filial cuya empresa matriz esté establecida en otro Estado miembro, 
el Banco de España solicitará una recomendación de la Comisión Europea y de la Junta 
Europea de Riesgo Sistémico en la notificación presentada de conformidad con los 
apartados 1 y 2.

En lo que respecta al párrafo anterior, cuando las autoridades de la filial y la matriz no se 
pongan de acuerdo sobre el porcentaje o los porcentajes de colchón contra riesgos 
sistémicos aplicables a dicha entidad y en el caso de una recomendación negativa tanto de 
la Comisión Europea como de la Junta Europea de Riesgo Sistémico, el Banco de España 
podrá remitir el asunto a la Autoridad Bancaria Europea, debiendo solicitar su asistencia de 
conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, de 24 de noviembre de 
2010, y quedando en suspenso la decisión de fijar el colchón contra riesgos sistémicos para 
esas exposiciones hasta que ésta se haya pronunciado.

6. El Banco de España, sin perjuicio de la notificación a la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico de conformidad con los apartados 1 y 2, solicitará la autorización de la Comisión 
Europea antes de aplicar la decisión de definir o redefinir uno o más porcentajes de colchón 
contra riesgos sistémicos, en cualquier conjunto o subconjunto de exposiciones a que se 
refiere el artículo 67.3, sometidos a uno o varios colchones contra riesgos sistémicos, 
cuando dé lugar a un porcentaje combinado de colchón contra riesgos sistémicos superior al 
5% para cualquiera de dichas exposiciones. El Banco de España esperará a que la Comisión 
le autorice a aplicar la medida propuesta antes de adoptar el colchón.

Artículo 69.  Procedimiento de fijación del colchón contra riesgos sistémicos entre el 3 y el 5 
por ciento.

(Sin contenido)

Artículo 70.  Procedimiento de fijación del colchón contra riesgos sistémicos superior al 5 
por ciento.

(Sin contenido)

Artículo 71.  Publicidad de los colchones contra riesgos sistémicos.
El Banco de España anunciará la definición o redefinición de uno o más porcentajes de 

colchón contra riesgos sistémicos mediante publicación en una página web adecuada. El 
anuncio incluirá, al menos, la siguiente información:

a) El porcentaje o porcentajes de colchón contra riesgos sistémicos.
b) Las entidades a las que se aplica el porcentaje o porcentajes de colchón contra 

riesgos sistémicos.
c) las exposiciones a las que se aplica el porcentaje o porcentajes de colchón contra 

riesgos sistémicos.
d) Una justificación de la definición o redefinición del porcentaje o porcentajes de colchón 

contra riesgos sistémicos.
e) La fecha a partir de la cual las entidades deben aplicar la definición o redefinición del 

colchón contra riesgos sistémicos que se haya fijado o modificado.
f) Los nombres de los países donde estén ubicadas las exposiciones a las que se aplica 

el colchón contra riesgos sistémicos.
Cuando la publicación de la información a que se refiere la letra d) pudiera hacer peligrar 

la estabilidad del sistema financiero, dicha información no se incluirá en la publicación.

Artículo 72.  Reconocimiento del porcentaje de colchón contra riesgos sistémicos.
1. El Banco de España podrá reconocer el porcentaje de colchón contra riesgos 

sistémicos fijado por una autoridad competente o designada de otro Estado miembro y 
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aplicar ese porcentaje a las entidades autorizadas en España para exposiciones ubicadas en 
el Estado miembro que fije dicho porcentaje.

2. Cuando el Banco de España reconozca el porcentaje de colchón contra riesgos 
sistémicos fijado por la autoridad competente o designada de otro Estado miembro en lo que 
respecta a las entidades autorizadas en España de conformidad con el apartado 1, lo 
notificará a la Junta Europea de Riesgo Sistémico.

3. Al decidir si reconoce o no un porcentaje de colchón contra riesgos sistémicos de 
conformidad con el apartado 1, el Banco de España tendrá en cuenta la información 
presentada por el Estado miembro que fije el porcentaje de colchón contra riesgos 
sistémicos de conformidad con su legislación nacional que transponga el artículo 133 de la 
Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio de 2013, apartados 9 y 13.

4. Cuando el Banco de España reconozca un porcentaje de colchón contra riesgos 
sistémicos para entidades autorizadas en España, ese colchón contra riesgos sistémicos 
podrá ser cumulativo con el colchón contra riesgos sistémicos aplicado con arreglo al artículo 
47 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y a los artículos 67 y 68, siempre que los colchones 
cubran riesgos diferentes. Cuando los colchones cubran el mismo riesgo, sólo se aplicará el 
colchón más elevado.

5. Cuando el Banco de España fije un colchón contra riesgos sistémicos de conformidad 
con el artículo 47 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y con los artículos 67 y 68, podrá 
solicitar a la Junta Europea de Riesgo Sistémico que dirija una recomendación, con arreglo 
al artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1092/2010, a uno o varios de los Estados miembros 
que puedan reconocer el porcentaje de colchón contra riesgos sistémicos.

Artículo 73.  Cálculo del importe máximo distribuible.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, las 

entidades de crédito que no cumplan el requisito combinado de colchones de capital deberán 
calcular el importe máximo distribuible (en adelante IMD) conforme a lo que se establece en 
el apartado 2.

2. Las entidades calcularán el IMD conforme a lo que especifique el Banco de España y, 
en todo caso, a partir de los siguientes elementos:

a) Beneficios intermedios del ejercicio.
b) Beneficios al cierre del ejercicio.
c) Importes que habrían de pagarse en concepto de impuestos de conservarse los 

elementos especificados en las letras a) y b).
d) Un factor multiplicador en función del capital de nivel 1 ordinario, mantenido por la 

entidad, que no se utilice para cumplir el requisito de recursos propios previsto en el artículo 
92.1.a), b) y c) del Reglamento (UE) n.° 575/2013, de 26 de junio, y, si ha lugar, el requisito 
de fondos adicionales exigido por el Banco de España con arreglo al artículo 68.2.a) de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, para hacer frente a riesgos distintos del riesgo de 
apalancamiento excesivo conforme a los siguientes criterios:

1.° Cuando el capital de nivel 1 ordinario se sitúe en el primer cuartil (es decir, el más 
bajo) del requisito combinado de colchones de capital el factor será 0;

2.° cuando el capital de nivel 1 ordinario se sitúe en el segundo cuartil del requisito 
combinado de colchones de capital, el factor será 0,2;

3.° cuando el capital de nivel 1 ordinario se sitúe en el tercer cuartil del requisito 
combinado de colchones de capital, el factor será 0,4;

4.° cuando el capital de nivel 1 ordinario se sitúe en el cuarto cuartil (es decir, el más 
alto) del requisito combinado de colchones de capital, el factor será 0,6.

Los límites inferior y superior de cada cuartil del requisito combinado de colchón se 
calcularán del siguiente modo:

Límite inferior del cuartil = Requisito combinado de colchones de capital / 4 × (Qn –1)

Límite superior del cuartil = Requisito combinado de colchones de capital / 4 × Qn
Qn indica el número ordinal del cuartil correspondiente.
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3. Las entidades dispondrán de mecanismos para garantizar que el importe de beneficios 
distribuibles y el IMD se calculen con exactitud y habrán de poder demostrar esa exactitud al 
Banco de España cuando así se les solicite.

Artículo 73 bis.  Cálculo del importe máximo distribuible relacionado con el ratio de 
apalancamiento.

1. Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 48 ter de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, las entidades de crédito que no cumplan los requisitos de colchón de ratio de 
apalancamiento, deberán calcular el importe máximo distribuible relacionado con la ratio de 
apalancamiento (en adelante, A-IMD) conforme a lo que se establece en el apartado 2.

2. Las entidades calcularán el A-IMD conforme a lo que especifique el Banco de España 
y, en todo caso, a partir de los siguientes elementos:

a) Beneficios intermedios del ejercicio;
b) Beneficios al cierre del ejercicio;
c) Importes que habrían de pagarse en concepto de impuestos de conservarse los 

elementos especificados en las letras a) y b);
d) Un factor multiplicador en función del capital de nivel 1, mantenido por la entidad, que 

no se utilice para cumplir el requisito de recursos propios previsto en el artículo 92.1.d) del 
Reglamento (UE) n.° 575/2013, de 26 de junio, ni, si ha lugar, el requisito de fondos propios 
adicionales exigido por el Banco de España con arreglo al artículo 68.2.a) de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, para hacer frente a un riesgo de apalancamiento excesivo que no esté 
suficientemente cubierto por el artículo 92.1.d) del citado Reglamento, conforme a los 
siguientes criterios:

1.° Cuando el capital de nivel 1 se sitúe en el primer cuartil (es decir, el más bajo) del 
requisito de colchón de ratio de apalancamiento el factor será 0;

2.° Cuando el capital de nivel 1 se sitúe en el segundo cuartil del requisito de colchón de 
ratio de apalancamiento, el factor será 0,2;

3.° Cuando el capital de nivel 1 se sitúe en el tercer cuartil del requisito de colchón de 
ratio de apalancamiento, el factor será 0,4;

4.° Cuando el capital de nivel 1 se sitúe en el cuarto cuartil (es decir, el más alto) del 
requisito de colchón de ratio de apalancamiento, el factor será 0,6.

Los límites inferior y superior de cada cuartil de los requisitos de colchón de ratio de 
apalancamiento se calcularán del siguiente modo:

Límite inferior del cuartil = Requisito de colchón de ratio de apalancamiento / 4 × (Qn–1)

Límite superior del cuartil = Requisito de colchón de ratio de apalancamiento / 4 × Qn
Qn indica el número ordinal del cuartil correspondiente.
3. Las entidades dispondrán de mecanismos para garantizar que el importe de beneficios 

distribuible y el A-IMD se calculen con exactitud y habrán de poder demostrar esa exactitud 
al Banco de España cuando así se les solicite.

Artículo 74.  Obligaciones en caso de incumplimiento del requisito combinado de colchón.
Cuando una entidad no cumpla los requisitos combinados de colchón y se proponga 

distribuir la totalidad o parte de sus beneficios distribuibles o emprender alguna de las 
actuaciones contempladas en artículo 48.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, lo notificará a 
la autoridad competente y proporcionará la siguiente información:

a) El importe de capital mantenido por la entidad, subdividido como sigue:
1.º Capital de nivel 1 ordinario.
2.º Capital de nivel 1 adicional.
3.º Capital de nivel 2.
b) El importe de sus beneficios intermedios y al cierre del ejercicio.
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c) El IMD calculado según lo previsto en el artículo 73.
d) El importe de beneficios distribuibles que se propone asignar a lo siguiente:
1.º Pagos de dividendos.
2.º Compra de acciones propias.
3.º Pagos vinculados a instrumentos de capital de nivel 1 adicional.
4.º Pago de una remuneración variable o beneficios discrecionales de pensión, ya sea 

como resultado de la asunción de una nueva obligación de pago o de una obligación de 
pago asumida en un momento en que la entidad no se atenía a los requisitos combinados de 
colchón.

Artículo 74 bis.  Obligaciones en caso de incumplimiento del requisito de colchón de ratio 
de apalancamiento.

Cuando una entidad no cumpla el requisito de colchón de ratio de apalancamiento y se 
proponga distribuir la totalidad o parte de sus beneficios distribuibles o emprender alguna de 
las actuaciones contempladas en el artículo 48 ter.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, lo 
notificará a la autoridad competente y proporcionará la siguiente información:

a) El importe de capital de nivel 1 mantenido por la entidad, subdividido como sigue:
1.° Capital de nivel 1 ordinario.
2.° Capital de nivel 1 adicional.
b) El importe de sus beneficios intermedios y al cierre del ejercicio.
c) El IMD calculado según lo previsto en el artículo 73.
d) El importe de beneficios distribuibles que se propone asignar a lo siguiente:
1.° Pagos de dividendos.
2.° Compra de acciones propias u otros instrumentos de capital de nivel 1 ordinario.
3.° Pagos vinculados a instrumentos de capital de nivel 1 adicional.
4.° Pago de una remuneración variable o beneficios discrecionales de pensión, ya sea 

como resultado de la asunción de una nueva obligación de pago o de una obligación de 
pago asumida en un momento en que la entidad no se atenía a los requisitos combinados de 
colchón.

e) El A-IMD calculado de conformidad con artículo 73 bis.

Artículo 75.  Contenido del plan de conservación del capital.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, cuando una 

entidad de crédito no cumpla los requisitos combinados de colchón o, en su caso, los 
requisitos de colchón de ratio de apalancamiento a los que esté sujeta, elaborará un plan de 
conservación del capital y lo presentará al Banco de España en el plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la fecha en que compruebe su incumplimiento de dichos requisitos, a 
no ser que el Banco de España autorice un plazo mayor de hasta diez días. Dicho plan, 
habrá de tener el contenido siguiente:

a) Estimaciones de ingresos y gastos y una previsión de balance.
b) Medidas encaminadas a incrementar las ratios de capital de la entidad.
c) Un plan y un calendario de aumento de los recursos propios con el objetivo de cumplir 

plenamente los requisitos combinados de colchón y, si ha lugar, el requisito de colchón de 
ratio de apalancamiento.

d) Cualesquiera otros datos que el Banco de España juzgue necesarios para llevar a 
cabo la evaluación prevista por el artículo 49.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.
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TÍTULO III
Supervisión

CAPÍTULO I
Ámbito objetivo de la función supervisora

Artículo 76.  Contenido de la revisión y evaluación supervisoras.
1. De acuerdo con los artículos 51 y 52 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y, teniendo en 

cuenta los criterios técnicos contemplados en el artículo 77, el Banco de España someterá a 
revisión los sistemas, estrategias, procedimientos y mecanismos aplicados por las entidades 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa de solvencia, y evaluará:

a) Los riesgos a los cuales las entidades y sus grupos consolidables están o podrían 
estar expuestas.

b) Los riesgos que se hayan puesto de manifiesto en las pruebas de resistencia.
A partir de esta revisión y evaluación, el Banco de España determinará si los sistemas, 

estrategias, procedimientos y mecanismos empleados por las entidades y los fondos propios 
y la liquidez mantenidos por ellas garantizan una gestión y cobertura sólida de sus riesgos.

2. El Banco de España establecerá la frecuencia e intensidad de la revisión y evaluación 
contemplada en el apartado 1, teniendo en cuenta la magnitud, importancia sistémica, 
naturaleza, dimensión y complejidad de las actividades de la entidad de que se trate, así 
como el principio de proporcionalidad. La revisión y evaluación se actualizarán, al menos, 
con periodicidad anual en el caso de entidades a las que se aplique el programa de examen 
supervisor contemplado en el artículo 55.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

Al llevar a cabo la revisión y evaluación a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo, el Banco de España aplicará el principio de proporcionalidad de conformidad con los 
criterios publicados con arreglo al artículo 80.1.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

3. El Banco de España podrá adaptar las metodologías para la aplicación de la revisión y 
evaluación supervisora establecida en el apartado 1 y podrá incluir en dichas metodologías 
criterios de referencia orientados al riesgo e indicadores cuantitativos, con el fin de tener en 
cuenta a las entidades que, a juicio del Banco de España, tengan un perfil de riesgo similar 
por, entre otros motivos:

a) La afinidad de sus modelos de negocio;
b) La localización geográfica de sus exposiciones; o
c) La naturaleza y magnitud de los riesgos a los que se encuentran expuestas o que 

podrían presentar para el sistema financiero.
En todo caso, las metodologías adaptadas deberán permitir tener debidamente en 

cuenta los riesgos específicos a los que pueda estar expuesta cada entidad y no incidirán en 
la especificidad para cada entidad de las medidas impuestas de conformidad con el artículo 
68 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

El Banco de España notificará a la Autoridad Bancaria Europea la decisión de utilizar 
metodologías adaptadas de conformidad con lo establecido en este apartado.

4. El Banco de España informará a la Autoridad Bancaria Europea del funcionamiento de 
su proceso de revisión y evaluación supervisora, así como de la metodología empleada para 
hacer uso de las facultades supervisoras previstas en el título III de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, y en el capítulo IV de este título siempre que el proceso de revisión muestre que una 
entidad de crédito podría plantear un riesgo sistémico de conformidad con el artículo 23 del 
Reglamento (UE) n.° 1093/2010, de 24 de noviembre de 2010.

5. Cuando a raíz de una revisión, en particular la evaluación de los sistemas de gobierno 
corporativo, del modelo de negocio o de las actividades de una entidad, el Banco de España 
tenga indicios razonables para suponer que, en relación con esa entidad, se están 
realizando o intentando realizar o se han realizado o intentado realizar operaciones de 
blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo o que se ha incrementado de forma 
material el riesgo de que esto ocurra, deberá notificarlo inmediatamente a la Autoridad 
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Bancaria Europea y al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias.

Asimismo, en el caso de que se prevea un posible aumento del riesgo de que se 
efectúen operaciones de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, el Banco de 
España y el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias deberán cooperar y notificar inmediatamente a la Autoridad 
Bancaria Europea su evaluación conjunta. El Banco de España adoptará las medidas que 
estime pertinentes de conformidad con la Ley 10/2014, de 26 de junio.

Artículo 77.  Criterios aplicables a la revisión y evaluación supervisoras.
1. Además del riesgo de crédito, del riesgo de mercado y del riesgo operacional, la 

revisión y evaluación efectuadas por el Banco de España de conformidad con el artículo 
anterior incluirá, como mínimo, todos los aspectos siguientes:

a) Los resultados de las pruebas de resistencia llevadas a cabo de conformidad con el 
artículo 177 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, por las entidades 
que utilicen el método basado en calificaciones internas.

b) La exposición al riesgo de concentración y su gestión por las entidades, incluido el 
cumplimiento por estas de los requisitos establecidos en la parte cuarta del Reglamento (UE) 
n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, y en el artículo 48 de este real decreto.

c) La solidez, adecuación y forma de aplicación de las políticas y de los procedimientos 
establecidos por las entidades para la gestión del riesgo residual asociado al uso de técnicas 
reconocidas de reducción del riesgo de crédito.

d) La adecuación de los recursos propios que posea una entidad con respecto a activos 
que haya titulizado.

e) La exposición al riesgo de liquidez y su medición y gestión por las entidades.
f) La incidencia de los efectos de diversificación y el modo en que esos efectos se tienen 

en cuenta en el sistema de evaluación del riesgo.
g) Los resultados de las pruebas de resistencia llevadas a cabo por entidades que 

utilicen métodos internos para calcular los requisitos de recursos propios por riesgo de 
mercado de conformidad con la parte tercera, título IV, capítulo 5, del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio de 2013.

h) La ubicación geográfica de las exposiciones de las entidades.
i) El modelo empresarial de la entidad.
j) (Suprimida)
k) La exposición de las entidades al riesgo de tipo de interés derivado de actividades 

ajenas a la cartera de negociación.
l) La exposición de las entidades al riesgo de apalancamiento excesivo. Al determinar la 

adecuación del ratio de apalancamiento de las entidades y de los sistemas, estrategias, 
procedimientos y mecanismos empleados por las entidades para gestionar el riesgo de 
apalancamiento excesivo, el Banco de España tendrá en cuenta el modelo empresarial de 
dichas entidades.

m) Los sistemas de gobierno corporativo de las entidades, su cultura y sus valores 
corporativos y la capacidad de los miembros del consejo de administración para desempeñar 
sus funciones. Al llevar a cabo esta revisión y evaluación, el Banco de España tendrá 
acceso, como mínimo, a los órdenes del día y la documentación de apoyo de las reuniones 
del consejo de administración y sus comités, así como los resultados de la evaluación 
interna o externa de la actuación del consejo de administración.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.e), el Banco de España efectuará 
periódicamente una evaluación exhaustiva de la gestión global del riesgo de liquidez por las 
entidades y promoverá el desarrollo de sólidas metodologías internas.

Al realizar estos exámenes el Banco de España tomará en consideración el papel 
desempeñado por las entidades en los mercados financieros, y la posible incidencia de sus 
decisiones en la estabilidad del sistema financiero de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea afectados.

3. El Banco de España controlará si una entidad ha proporcionado apoyo implícito a una 
titulización. En caso de que una entidad haya proporcionado apoyo implícito en más de una 
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ocasión a una titulización, impidiendo con ello que se logre una transferencia significativa del 
riesgo, el Banco de España adoptará medidas apropiadas atendiendo a las mayores 
expectativas de que proporcione apoyo a la titulización en el futuro.

Artículo 78.  Métodos internos para el cálculo de requerimientos de recursos propios.
1. El Banco de España controlará, teniendo en consideración la naturaleza, escala y 

complejidad de las actividades de la entidad, que esta no dependa exclusiva o 
mecánicamente de las calificaciones crediticias externas a la hora de evaluar la solvencia de 
un ente o un instrumento financiero.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de los criterios establecidos para la cartera de 
negociación en la parte tercera, título I, capítulo 3 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 
de junio de 2013, el Banco de España promoverá que las entidades que sean importantes 
por su tamaño, su organización interna y por la naturaleza, la dimensión y la complejidad de 
sus actividades desarrollen su capacidad de evaluación interna del riesgo de crédito y 
utilicen en mayor medida el método basado en calificaciones internas para calcular sus 
requerimientos de recursos propios por riesgo de crédito cuando sus exposiciones sean 
significativas en términos absolutos y cuando tengan simultáneamente un gran número de 
contrapartes significativas.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de los criterios de utilización de métodos internos para 
el cálculo de los requerimientos de recursos propios establecidos en la parte tercera, título 
IV, capítulo 5 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, el Banco de 
España promoverá que las entidades, teniendo en cuenta su tamaño, su organización 
interna y la naturaleza, dimensión y complejidad de sus actividades, desarrollen capacidades 
de evaluación interna del riesgo específico y utilicen en mayor medida métodos internos para 
el cálculo de sus requerimientos de recursos propios por riesgo específico de los 
instrumentos de deuda de la cartera de negociación, así como métodos internos para el 
cálculo de los requerimientos de recursos propios por riesgo de impago y de migración, 
cuando sus exposiciones al riesgo específico sean significativas en términos absolutos y 
cuando tengan un gran número de posiciones significativas en instrumentos de deuda de 
diferentes emisores.

4. Para promover la utilización de métodos internos, el Banco de España podrá, entre 
otras medidas, publicar guías técnicas sobre la elaboración y aplicación de estos métodos 
para el cálculo de los requerimientos de recursos propios.

Artículo 79.  Establecimiento de referencias de supervisión de los métodos internos para el 
cálculo de los requerimientos de recursos propios.

1. Las entidades a las que se permite utilizar métodos internos para el cálculo de las 
exposiciones ponderadas por riesgo o de los requerimientos de recursos propios, 
exceptuado el riesgo operacional, comunicarán al Banco de España los resultados de la 
aplicación de sus métodos internos a sus exposiciones o posiciones incluidas en las carteras 
de referencia elaboradas por la Autoridad Bancaria Europea de conformidad con el artículo 
78.8.b) de la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio de 2013.

2. Las entidades a las que se refiere el apartado anterior presentarán los resultados de 
sus cálculos al Banco de España y a la Autoridad Bancaria Europea, acompañados de una 
explicación de los métodos empleados para producir dichos resultados, al menos una vez al 
año.

En la presentación de estos resultados, las entidades utilizarán la plantilla elaborada por 
la Autoridad Bancaria Europea para estas comunicaciones.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Banco de España podrá, previa 
consulta con la Autoridad Bancaria Europea, elaborar carteras específicas para evaluar los 
métodos internos utilizados por las entidades. En tales casos las entidades comunicarán 
estos resultados separados de los resultados de los cálculos correspondientes a las carteras 
de la Autoridad Bancaria Europea.

4. El Banco de España, basándose en la información presentada por las entidades de 
conformidad con los apartados 2 y 3, vigilará la variedad de resultados en las exposiciones 
ponderadas por riesgo o los requerimientos de recursos propios, según proceda, exceptuado 
el riesgo operacional, correspondiente a las exposiciones o transacciones de las carteras de 
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referencia resultantes de la aplicación de los métodos internos de dichas entidades. Al 
menos una vez al año, el Banco de España efectuará una evaluación de la calidad de los 
citados modelos prestando atención especial a los métodos que:

a) Arrojen diferencias significativas en los requerimientos de recursos propios para la 
misma exposición.

b) Reflejen una diversidad particularmente elevada o reducida.
c) Subestimen de forma significativa y sistemática los requerimientos de recursos 

propios.
5. Cuando alguna entidad diverja significativamente de la mayoría de las entidades 

semejantes o cuando, por su escasa homogeneidad, los métodos den lugar a resultados 
muy divergentes, el Banco de España investigará las razones de ello.

Si puede establecerse con claridad que el modelo de una entidad conduce a la 
subestimación de los requerimientos de recursos propios que no sea atribuible a diferencias 
en los riesgos subyacentes de las exposiciones o posiciones, el Banco de España tomará 
medidas correctoras.

6. Las medidas correctoras adoptadas conforme al apartado anterior no deberán:
a) Conducir a la normalización o a metodologías preferidas.
b) Crear incentivos inadecuados.
c) Dar lugar a comportamiento gregario.

Artículo 80.  Revisión permanente de la autorización de utilizar métodos internos.
1. El Banco de España someterá a revisión regularmente, y al menos cada tres años, la 

observancia por las entidades de los requisitos exigibles a los modelos cuya utilización para 
el cálculo de los requerimientos de recursos propios requiere la autorización previa de 
conformidad con la parte tercera del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013.

En caso de apreciarse deficiencias significativas en la capacidad del modelo interno de 
una entidad para reflejar los riesgos, el Banco de España podrá exigir que se subsanen las 
deficiencias o tomar medidas para mitigar sus consecuencias, tales como la imposición de 
coeficientes de multiplicación más elevados, incrementos en los requerimientos de recursos 
propios u otras medidas que se consideren apropiadas y efectivas.

2. Si, en el caso de un modelo interno referente al riesgo de mercado, un número 
elevado de excesos de pérdidas con respecto al valor en riesgo calculado por el modelo de 
la entidad, con arreglo al artículo 366 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 
2013, indica que el modelo no es o ha dejado de ser suficientemente preciso, el Banco de 
España podrá revocar la autorización para utilizarlo o imponer medidas para que se 
perfeccione sin demora.

3. Si una entidad hubiera sido autorizada para aplicar un método de cálculo de los 
requerimientos de recursos propios que requiere la autorización previa del Banco de España 
de conformidad con la parte tercera del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 
2013, y deja de cumplir los requisitos exigidos para aplicarlo, la entidad deberá demostrar 
que las consecuencias del incumplimiento son irrelevantes de conformidad con el 
Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, o bien deberá presentar un plan 
para volver a cumplir oportunamente dichos requisitos y fijar un plazo para llevarlo a cabo.

La entidad perfeccionará dicho plan si es poco probable que desemboque en un total 
cumplimiento de los requisitos o si el plazo resulta inadecuado. Si es poco probable que la 
entidad pueda volver a cumplir los requisitos en un plazo adecuado y no demuestra 
satisfactoriamente que las consecuencias del incumplimiento sean irrelevantes, la 
autorización para utilizar el método se revocará o se limitará a las áreas en las que no exista 
incumplimiento o a aquellas en las que pueda alcanzarse una situación de cumplimiento en 
un plazo adecuado.

4. El Banco de España tendrá en cuenta el análisis de los métodos internos y los 
parámetros de referencia elaborados por la Autoridad Bancaria Europea al revisar las 
autorizaciones que concedan a las entidades para utilizar dichos modelos.
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CAPÍTULO II
Ámbito subjetivo de la función supervisora

Artículo 81.  Supervisión de los grupos consolidables.
1. De conformidad con el artículo 57 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, corresponderá al 

Banco de España la supervisión en base consolidada de los siguientes grupos consolidables 
de entidades de crédito:

a) Aquéllos en los que la empresa matriz sea una entidad de crédito matriz de un Estado 
miembro o una entidad de crédito matriz de la UE y el Banco de España sea responsable de 
la supervisión en base individual de dicha entidad de crédito.

b) Aquellos en los que la empresa matriz sea una empresa de servicios de inversión 
matriz de un Estado miembro o una empresa de servicios de inversión matriz de la UE, y una 
de sus filiales sea una entidad de crédito cuya supervisión en base individual corresponda al 
Banco de España.

En el caso de que haya varias entidades de crédito, corresponderá igualmente la 
supervisión en base consolidada al Banco de España si la entidad de crédito establecida en 
España cuenta con el balance más elevado.

c) Aquéllos en los que la empresa matriz sea una sociedad financiera de cartera matriz 
de un Estado miembro, una sociedad financiera mixta de cartera matriz de un Estado 
miembro, una sociedad financiera de cartera matriz de la UE o una sociedad financiera mixta 
de cartera matriz de la UE cuando tenga una única entidad de crédito filial supervisada en 
base individual por el Banco de España.

d) Aquéllos en los que el grupo cuente con dos o más filiales que sean entidades de 
crédito o empresas de servicios de inversión filiales autorizadas en la Unión Europea y en los 
que la empresa matriz sea una sociedad financiera de cartera matriz de un Estado miembro, 
una sociedad financiera mixta de cartera matriz de un Estado miembro, una sociedad 
financiera de cartera matriz de la UE o una sociedad financiera mixta de cartera matriz de la 
UE cuando:

1.º Solamente exista una entidad de crédito dentro del grupo y el Banco de España sea 
responsable de la supervisión en base individual.

2.º Existan dos o más filiales que sean entidades de crédito y el Banco de España sea 
responsable de la supervisión en base individual de la entidad de crédito con el total de 
balance más elevado.

e) Los grupos determinados como consolidables en aplicación del artículo 18.6 o del 
artículo 18.3 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, cuando el Banco de España 
sea responsable de la supervisión en base individual de la entidad de crédito con el total de 
balance más elevado.

f) Los sistemas institucionales de protección previstos en la disposición adicional quinta 
de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

Como excepción a lo dispuesto en los apartados b), d).2.º y e), cuando el Banco de 
España supervise en base individual a más de una entidad de crédito dentro de un grupo, le 
corresponderá la supervisión en base consolidada cuando la suma del total de sus balances 
sea superior a la suma del total de los balances de las entidades de crédito del grupo 
supervisadas en base individual por cualquier otra autoridad competente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1.a), b), c), d) y e), el Banco de España, de 
común acuerdo con la Comisión Nacional del Mercado de Valores o con las autoridades de 
otros Estados miembros de la Unión Europea responsables de la supervisión en base 
individual de las entidades de crédito o empresas de servicios de inversión de un grupo, 
podrá dejar de aplicar los criterios contemplados en dichas letras cuando la aplicación de los 
criterios mencionados en dichos apartados resulte inadecuada habida cuenta de las 
entidades de crédito o empresas de servicios de inversión de que se trate y de la importancia 
relativa de sus actividades en los Estados miembros pertinentes, o de la necesidad de 
garantizar la continuidad de la supervisión en base consolidada por parte de la misma 
autoridad competente.
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En los casos contemplados en el párrafo anterior, la sociedad financiera de cartera 
matriz de la UE, la sociedad financiera mixta de cartera matriz de la UE, la entidad de crédito 
matriz de la UE, la empresa de servicios de inversión matriz de la UE, o la entidad de crédito 
o empresa de servicios de inversión con el balance más elevado del grupo, según 
corresponda, tendrá derecho a ser oída por el Banco de España antes de que las 
autoridades competentes adopten la decisión.

El Banco de España notificará sin demora a la Comisión Europea y a la Autoridad 
Bancaria Europea, todo acuerdo adoptado de conformidad con este apartado.

Artículo 82.  Inclusión de sociedades de cartera en la supervisión consolidada.
1. A reserva de lo dispuesto en el título I, capítulo II bis de la Ley 10/2014, de 26 de junio, 

las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera se 
incluirán en la supervisión consolidada.

2. Cuando las entidades de crédito filiales de la sociedad financiera de cartera o la 
sociedad financiera mixta de cartera no estén incluidas en la supervisión en base 
consolidada en virtud de alguno de los supuestos previstos en el artículo 19 del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, el Banco de España pedirá a la empresa matriz 
la información que pueda facilitar el ejercicio de la supervisión de dicha filial.

3. El Banco de España, cuando sea el supervisor en base consolidada, podrá pedir la 
información mencionada en el artículo 83 a las filiales de una entidad, de una sociedad 
financiera de cartera o de una sociedad financiera mixta de cartera que no estén incluidas en 
el ámbito de la supervisión en base consolidada. En este caso, se aplicarán los 
procedimientos de transmisión y comprobación previstos por el citado artículo.

4. El Banco de España, como supervisor en base consolidada, establecerá una lista de 
las sociedades financieras de cartera y de las sociedades financieras mixtas de cartera 
contempladas en el artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013. 
Esta lista deberá ser remitida por el Banco de España al resto de autoridades competentes 
de otros Estados miembros, a la Autoridad Bancaria Europea y a la Comisión Europea.

Artículo 83.  Solicitudes de información y comprobaciones de la actividad de las sociedades 
mixtas de cartera.

1. Cuando la empresa matriz de una o de varias entidades españolas sea una sociedad 
mixta de cartera, el Banco de España exigirá a la sociedad mixta de cartera y a sus filiales, 
dirigiéndose directamente a aquellas o por mediación de las filiales que sean entidades, la 
comunicación de toda información pertinente para ejercer la supervisión sobre dichas filiales.

2. El Banco de España podrá realizar o encomendar a auditores de cuentas la 
comprobación «in situ» de la información facilitada por las sociedades mixtas de cartera y 
sus filiales. Cuando la sociedad mixta de cartera o una de sus filiales sea una empresa de 
seguros, se podrá recurrir igualmente al procedimiento previsto en el artículo 67 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio.

En caso de que la comprobación sea llevada a cabo por auditores de cuentas, deberá 
estarse a lo dispuesto respecto al régimen de independencia al que se encuentran sujetos 
de conformidad con el capítulo III del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio.

Cuando la sociedad mixta de cartera o una de sus filiales esté situada en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, la comprobación in situ de la información se llevará a cabo 
según el procedimiento previsto en el artículo 87.

CAPÍTULO III
Colaboración entre autoridades de supervisión

Artículo 84.  Colaboración del Banco de España con otras autoridades competentes.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 61 y 62.1.e) de la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, en el ejercicio de la colaboración con autoridades supervisoras de otros países el 
Banco de España facilitará toda aquella información pertinente que le sea solicitada por 
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dichas autoridades y, en todo caso, de oficio, aquella información que pueda influir de forma 
significativa en la evaluación de la solidez financiera de una entidad de crédito o una entidad 
financiera de otro Estado.

En particular, la información a que se refiere el primer párrafo incluirá:
a) La estructura jurídica y la estructura de gobierno de un grupo consolidable de 

entidades de crédito.
b) Procedimientos para la recogida de información de los entes de un grupo y su 

comprobación.
c) Evoluciones adversas en entidades o en otras empresas de un grupo que puedan 

afectar gravemente a las entidades de crédito.
d) Sanciones por infracciones graves o muy graves y medidas excepcionales adoptadas 

por el Banco de España, incluida la imposición de un requerimiento específico de recursos 
propios con arreglo al artículo 68.2.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y la imposición de 
cualquier limitación al uso del método de medición avanzada para el cálculo de los 
requerimientos de recursos propios con arreglo al artículo 312.2 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio.

2. La planificación y coordinación, en colaboración con las autoridades competentes 
implicadas y con los bancos centrales, de las actividades de supervisión en situaciones de 
urgencia o en previsión de las mismas según lo dispuesto en el artículo 62.1.c) de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, incluirá la preparación de evaluaciones conjuntas, la 
instrumentación de planes de emergencia y la comunicación al público.

3. El Banco de España facilitará a la Autoridad Bancaria Europea toda la información que 
esta necesite para llevar a cabo las tareas encomendadas en la Directiva 2013/36/UE, de 26 
de junio, el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, y el Reglamento (UE) n.º 
1093/2010, de 24 de noviembre de 2010, con arreglo al artículo 35 de este último 
Reglamento.

4. El Banco de España podrá informar y solicitar asistencia a la Autoridad Bancaria 
Europea cuando las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea involucradas en la supervisión de entidades del grupo consolidable:

a) No comuniquen información esencial.
b) Denieguen una solicitud de cooperación y, en particular, de intercambio de información 

pertinente, o no den curso a la misma en un plazo razonable.
c) No lleven a cabo adecuadamente las tareas que les correspondan como supervisores 

en base consolidada.

Artículo 85.  Colaboración del Banco de España con autoridades de otros países en el 
marco de la supervisión de sucursales.

1. Con objeto de supervisar la actividad de las entidades españolas que operen a través 
de una sucursal en otros países, el Banco de España colaborará estrechamente con las 
autoridades competentes de tales países.

En el marco de esta colaboración, el Banco de España comunicará toda la información 
pertinente relativa a la dirección, gestión y propiedad de estas entidades que pueda facilitar 
su supervisión y el examen de las condiciones de su autorización, así como cualquier otra 
información susceptible de facilitar la supervisión de dichas entidades, en particular en 
materia de liquidez, solvencia, garantía de depósitos, limitación de grandes riesgos, otros 
factores que puedan influir en el riesgo sistémico planteado por la entidad, organización 
administrativa y contable y mecanismos de control interno.

La comunicación de información a que se refiere el párrafo anterior estará condicionada, 
en el caso de Estados no miembros de la Unión Europea, al sometimiento de las autoridades 
supervisoras extranjeras a obligaciones de secreto profesional equivalentes, al menos, a las 
establecidas en el artículo 82 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

2. En materia de liquidez, el Banco de España comunicará de inmediato a las 
autoridades competentes de los países donde operen sucursales de entidades de crédito 
españolas:
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a) Cualquier información o constatación relacionada con la supervisión en materia de 
liquidez, de conformidad con la parte sexta del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de 
junio de 2013, y con el título III de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de las actividades 
realizadas por la entidad a través de las sucursales, en la medida en que dicha información o 
constataciones sean pertinentes a efectos de la protección de los depositantes o inversores 
del Estado de acogida.

b) Cualquier crisis de liquidez que se produzca o quepa razonablemente esperar que 
vaya a producirse. Esta información contendrá, además, las medidas de supervisión 
prudencial aplicadas al respecto y los pormenores del plan de recuperación y de cualquier 
medida de supervisión prudencial adoptada en ese contexto.

3. El Banco de España, en su condición de autoridad competente del Estado de acogida 
de una sucursal de una entidad de crédito de otro Estado, podrá solicitar a las autoridades 
competentes del Estado de origen que comuniquen y expliquen la manera en que se han 
tenido en cuenta la información y las constataciones transmitidas por este.

Si tras estas explicaciones el Banco de España considera que las autoridades del Estado 
de origen no han adoptado medidas adecuadas, podrá adoptar medidas para proteger los 
intereses de depositantes e inversores y la estabilidad del sistema financiero, después de 
informar a las autoridades competentes del Estado de origen y, si se trata de autoridades de 
un Estado miembro de la Unión Europea, también a la Autoridad Bancaria Europea.

4. Cuando el Banco de España sea el supervisor de una entidad de crédito española con 
sucursales en otro Estado miembro de la Unión Europea y esté en desacuerdo con las 
medidas que vayan a tomar las autoridades competentes del Estado miembro donde esté 
situada la sucursal, podrá recurrir a la Autoridad Bancaria Europea y solicitarle asistencia de 
conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, de 24 de noviembre.

Artículo 86.  Funcionamiento de los colegios de supervisores.
1. El Banco de España establecerá y presidirá colegios de supervisores con el objeto de 

facilitar el ejercicio de las tareas a que se refieren los artículos 62.1.a) a d), 65 y 81 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, cuando:

a) Le corresponda la supervisión en base consolidada de un grupo de entidades de 
crédito.

b) Ostente la condición de supervisor de una entidad de crédito con sucursales 
consideradas como significativas de acuerdo con los criterios del artículo 59.2 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio.

2. En los casos contemplados en el apartado anterior el Banco de España:
a) Decidirá las autoridades competentes que participan en una reunión o en una 

actividad del colegio de supervisores.
b) Mantendrá a todos los miembros del colegio plenamente informados de la 

organización de las reuniones, de las decisiones acordadas y de las medidas llevadas a 
cabo.

c) Informará a la Autoridad Bancaria Europea, con sujeción a las exigencias en materia 
de confidencialidad previstas en artículo 82 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de las 
actividades del colegio de supervisores, especialmente las desarrolladas en situaciones de 
urgencia, y comunicará a dicha autoridad toda información que resulte de particular interés a 
efectos de la convergencia de la actividad supervisora.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los colegios de supervisores 
podrán participar:

a) La Autoridad Bancaria Europea como considere adecuado a fin de fomentar y 
controlar el funcionamiento eficiente, eficaz y coherente de dichos colegios de conformidad 
con el artículo 21 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, de 24 de noviembre.

b) Las autoridades competentes responsables de la supervisión de las filiales de una 
entidad de crédito matriz de la Unión Europea o de una sociedad financiera de cartera o 
sociedad financiera mixta de cartera matriz de la Unión Europea.

c) Las autoridades competentes del Estado miembro en el que estén establecidas 
sucursales significativas.
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d) Bancos centrales.
e) Las autoridades competentes de terceros países con sujeción a requisitos de 

confidencialidad que sean equivalentes, a juicio de todas las autoridades competentes, a los 
estipulados en el artículo 82 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

f) Las autoridades competentes del Estado miembro en que esté establecida una 
sociedad financiera de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera.

4. El Banco de España, como miembro de un colegio de supervisores, colaborará 
estrechamente con el resto de autoridades competentes que lo formen. Las exigencias en 
materia de confidencialidad previstas en el artículo 82 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, no 
impedirán el intercambio de información confidencial entre el Banco de España y el resto de 
autoridades competentes en el seno de los colegios de supervisores.

5. El Banco de España podrá plantear a la Autoridad Bancaria Europea en virtud del 
artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, de 24 de noviembre de 2010, cualquier 
desacuerdo con otras autoridades competentes que integren el colegio y solicitar su 
asistencia.

6. El establecimiento y el funcionamiento de colegios de supervisores no afectarán a los 
derechos y deberes del Banco de España recogidos en la normativa de solvencia.

Artículo 87.  Intercambio de información en materia de supervisión en base consolidada y 
de supervisión de sociedades financieras mixtas de cartera.

1. Cuando la empresa matriz y la entidad o entidades que sean filiales suyas estén 
situadas en Estados miembros de la Unión Europea diferentes, el Banco de España 
comunicará a las autoridades competentes de cada uno de esos Estados miembros toda la 
información pertinente para facilitar el ejercicio de la supervisión en base consolidada.

2. Cuando corresponda al Banco de España la supervisión de empresas matrices no 
situadas en España en virtud de lo dispuesto en el artículo 81, este podrá instar a las 
autoridades competentes del Estado miembro donde se encuentre situada la empresa matriz 
a solicitar a la empresa matriz la información pertinente para el ejercicio de la supervisión en 
base consolidada y a que transmitan esta información al Banco de España.

3. En el caso de las sociedades financieras de cartera, de las sociedades financieras 
mixtas de cartera, de las entidades financieras o de las empresas de servicios auxiliares, la 
recogida o la tenencia de información a la que se refieren los dos párrafos anteriores no 
implicará que el Banco de España esté obligado a ejercer una función de supervisión sobre 
dichas entidades o empresas consideradas individualmente

4. Cuando la empresa matriz sea una sociedad mixta de cartera y dicha empresa y la 
entidad o entidades que sean filiales suyas estén situadas en Estados miembros de la Unión 
Europea diferentes, el Banco de España comunicará a las autoridades competentes de cada 
uno de esos Estados miembros la información a que se refiere el artículo 83.

La recogida o la tenencia de información conforme al párrafo anterior no implicará que el 
Banco de España ejerza una función de supervisión sobre la sociedad mixta de cartera y 
aquellas de sus filiales que no sean entidades de crédito, ni sobre las filiales a que se refiere 
el artículo 82.3.

Artículo 88.  Comprobaciones in situ de la actividad de las sucursales.
1. Para ejercer la supervisión de las sucursales de entidades de crédito españolas en 

otros Estados miembros de la Unión Europea, el Banco de España, tras consultar a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida, podrá llevar a cabo 
comprobaciones «in situ» de las informaciones contempladas en el artículo 85. Dicha 
comprobación podrá también llevarse a cabo a través de las autoridades competentes del 
Estado miembro donde opere la sucursal o través de auditores de cuentas o peritos.

En caso de que la comprobación sea llevada a cabo por auditores de cuentas, deberá 
estarse a lo dispuesto respecto al régimen de independencia al que se encuentran sujetos 
de conformidad con el capítulo III del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, o, en caso de que los 
auditores de cuentas estén establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea, 
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deberá estarse a lo dispuesto respecto a un régimen de independencia equiparable al 
español.

2. Para ejercer la supervisión de las sucursales en España de entidades de crédito 
autorizadas en otros Estados miembros de la Unión Europea, las autoridades competentes 
de dichos Estados miembros, tras consultar al Banco de España, podrán llevar a cabo 
comprobaciones in situ de las informaciones contempladas en el artículo 85. Estas 
comprobaciones se realizarán, en todo caso, sin perjuicio de la normativa española 
aplicable.

Artículo 89.  Comprobación de información relativa a entidades de otros Estados miembros 
de la Unión Europea.

1. En el marco de la aplicación de la normativa de solvencia, el Banco de España podrá 
solicitar a las autoridades competentes de otros Estados miembros la comprobación de 
información sobre las siguientes entidades establecidas en su territorio:

a) Entidades de crédito.
b) Empresas de servicios de inversión.
c) Sociedades financieras de cartera.
d) Sociedades financieras mixtas de cartera.
e) Entidades financieras.
f) Empresas de servicios auxiliares.
g) Sociedades mixtas de cartera.
h) Filiales, situadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, de:
1.º Sociedades financieras de cartera, de sociedades financieras mixtas de cartera o de 

sociedades mixtas de cartera, que sean empresas de seguros u otras empresas de servicios 
de inversión no contempladas en el artículo 4.1.2) del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 
de junio de 2013, sujetas a un régimen de autorización.

2.º Entidades de crédito, empresas de servicios de inversión, sociedades financieras de 
cartera o de sociedades financieras mixtas de cartera, que no estén incluidas en el ámbito de 
la supervisión en base consolidada.

2. Cuando el Banco de España reciba una solicitud análoga a la del apartado 1 por parte 
de las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, deberá 
darle curso, en el marco de su competencia, a través de uno de los siguientes métodos:

a) Procediendo por sí mismo a la comprobación.
b) Permitiendo que procedan a ella las autoridades competentes que hayan presentado 

la solicitud.
c) Permitiendo que proceda a ella un auditor de cuentas o un perito.
Además, el Banco de España permitirá que la autoridad competente solicitante participe 

en la comprobación, si así lo desea, cuando no la efectúe por sí misma.
En caso de que la comprobación sea llevada a cabo por auditores de cuentas, deberá 

estarse a lo dispuesto respecto al régimen de independencia al que se encuentran sujetos 
de conformidad con el capítulo III del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio

Artículo 90.  Decisiones conjuntas sobre requerimientos prudenciales específicos en función 
de las entidades.

1. En el marco de la colaboración establecido en el artículo 62 de Ley 10/2014, de 26 de 
junio, el Banco de España, cuando sea el supervisor en base consolidada de un grupo o la 
autoridad competente responsable de la supervisión de las filiales en España de una entidad 
de crédito matriz de la UE, de una sociedad financiera de cartera matriz de la UE o de una 
sociedad financiera mixta de cartera matriz de la UE, procurará alcanzar, con todos sus 
medios, una decisión consensuada con las demás autoridades supervisoras de la Unión 
Europea pertinentes sobre las materias enumeradas en los apartados a), b) y c) del artículo 
65.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

2. Las decisiones conjuntas a que refiere el apartado 1 se adoptarán:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 89  Desarrollo de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito

– 5074 –



a) A efectos del apartado 1.a) del artículo 65 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, en un 
plazo de cuatro meses a partir de la presentación por el supervisor en base consolidada, a 
las demás autoridades competentes pertinentes, de un informe que incluya la evaluación de 
riesgos del grupo, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

b) A efectos del apartado 1.b) del artículo 65 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, en un 
plazo de cuatro meses a partir de la presentación por el supervisor en base consolidada, a 
las demás autoridades competentes pertinentes, de un informe que incluya la evaluación del 
perfil de riesgo de liquidez del grupo, de conformidad con los artículos 53 de este real 
decreto y 42 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

c) A efectos del apartado 1.c) del artículo 65 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, en un 
plazo de cuatro meses a partir de la presentación por el supervisor en base consolidada de 
un informe que incluya la evaluación de los riesgos del grupo de entidades de conformidad 
con el artículo 69 bis de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

Las decisiones conjuntas a las que se hace referencia en el apartado 1 tomarán 
debidamente en consideración la evaluación de riesgos de las filiales realizada por las 
autoridades pertinentes con arreglo a los artículos 41, 51, 52, 53, 69 y 69 bis de la Ley 
10/2014, de 26 de junio.

3. Las decisiones conjuntas a las que se refiere el artículo 65.1.a) y b) de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, se expondrán en un documento que contenga la decisión plenamente 
motivada y que el Banco de España, cuando sea el supervisor en base consolidada, remitirá 
a la entidad de crédito matriz de la UE.

En caso de desacuerdo, por iniciativa propia o a petición de cualquiera de las demás 
autoridades competentes afectadas, el Banco de España, antes de adoptar la decisión a que 
se refiere el apartado siguiente, consultará a la Autoridad Bancaria Europea. El resultado de 
la consulta no le vinculará.

4. En ausencia de la referida decisión conjunta entre las autoridades competentes en los 
plazos a que se refiere el apartado 2.a), b) y c), el Banco de España, cuando ejerza de 
supervisor en base consolidada, adoptará la decisión en base consolidada respecto a la 
aplicación de los artículos 41, 42, 51, 52, 53, 68.2.a) y 69 bis de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, y del artículo 53 de este real decreto, sobre una base consolidada, tras tomar 
debidamente en consideración la evaluación de riesgo de las filiales realizada por las 
autoridades competentes pertinentes y, en su caso, el resultado de la consulta a la Autoridad 
Bancaria Europea, explicando toda variación significativa respecto del dictamen recibido de 
la misma.

Si al final de los plazos a que se refiere el apartado 2.a), b) y c) alguna de las 
autoridades competentes interesadas ha remitido el asunto a la Autoridad Bancaria Europea 
de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.° 1093/2010, de 24 de noviembre 
de 2010, el Banco de España aplazará su resolución y esperará la decisión que la Autoridad 
Bancaria Europea pueda adoptar de conformidad con el artículo 19.3 de dicho reglamento. 
Posteriormente, resolverá con arreglo a la decisión de la Autoridad Bancaria Europea. Los 
plazos a los que se refiere el apartado 2 serán considerados períodos de conciliación en el 
sentido del artículo 19 del citado reglamento.

El asunto no se remitirá a la Autoridad Bancaria Europea una vez finalizado el periodo de 
cuatro meses ni tras haberse adoptado una decisión conjunta.

5. Igualmente, en ausencia de la referida decisión conjunta a que se refiere el apartado 
1, el Banco de España, como responsable de la supervisión de las filiales en España de una 
entidad de crédito matriz de la UE o de una sociedad financiera de cartera de la UE o una 
sociedad financiera mixta de cartera matriz de la UE, tomará una decisión en base individual 
o subconsolidada sobre la aplicación de los artículos 41, 42, 51, 52, 53, 68.2.a) y 69 bis de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, y del artículo 53 de este real decreto, tras tomar debidamente 
en consideración las observaciones y las reservas manifestadas por el supervisor en base 
consolidada y, en su caso, el resultado de la consulta a la Autoridad Bancaria Europea, 
explicando toda variación significativa respecto del dictamen recibido de la misma.

Si al final del período de cuatro meses alguna de las autoridades competentes 
implicadas ha remitido el asunto a la Autoridad Bancaria Europea de conformidad con el 
artículo 19 del Reglamento (UE) n.° 1093/2010, de 24 de noviembre de 2010, el Banco de 
España aplazará su resolución y esperará la decisión que la Autoridad Bancaria Europea 
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pueda adoptar de conformidad con el artículo 19.3 de dicho reglamento. Posteriormente, 
resolverá con arreglo a la decisión de la Autoridad Bancaria Europea. Los plazos a que se 
refiere el apartado 2 serán considerados períodos de conciliación en el sentido del artículo 
19 del citado reglamento.

El asunto no se remitirá a la Autoridad Bancaria Europea una vez finalizado el periodo de 
cuatro meses o tras haberse adoptado una decisión conjunta.

6. Las decisiones a que se refieren los apartados 4 y 5 se expondrán en un documento 
que contenga las decisiones plenamente motivadas y tendrán en cuenta la evaluación de 
riesgo, las observaciones y las reservas manifestadas por las demás autoridades 
competentes a lo largo de los períodos a que se refiere el apartado 2.

El Banco de España, cuando ejerza de supervisor en base consolidada, remitirá el 
documento a todas las autoridades competentes afectadas, a la entidad de crédito, matriz de 
la UE y a las entidades de crédito filiales afectadas.

7. Las decisiones conjuntas a que se refiere el apartado 1 y las decisiones de los 
supervisores en base consolidada de otros Estados miembros de la Unión Europea, que 
afecten a entidades de crédito establecidas en España que sean filiales de los grupos 
consolidados a que se refieran tales decisiones, tendrán idénticos efectos legales que las 
decisiones adoptadas por el Banco de España.

8. Las decisiones conjuntas a que se refiere el apartado 1 y las decisiones adoptadas a 
falta de una decisión conjunta de conformidad con los apartados 4 y 5 serán actualizadas 
cada año o, en circunstancias excepcionales, cuando una autoridad competente responsable 
de la supervisión de filiales de una entidad de crédito matriz de la UE, de una sociedad 
financiera de cartera matriz de la UE o de una sociedad financiera mixta de cartera matriz de 
la UE presenten al supervisor en base consolidada una solicitud por escrito completamente 
razonada de que se actualice la decisión sobre la aplicación de los artículos 42, 68.2.a) y 69 
bis de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y del artículo 53 de este real decreto. En el segundo 
caso, podrán encargarse de la actualización de modo bilateral el supervisor en base 
consolidada y la autoridad competente que haya presentado la solicitud.

Artículo 90 bis.  Decisiones conjuntas sobre sociedades financieras de cartera y sociedades 
financieras mixtas de cartera.

1. Cuando el Banco de España sea el supervisor en base consolidada o cuando se trate 
de una sociedad financiera de cartera o de una sociedad financiera mixta de cartera 
establecida en España perteneciente a un grupo consolidable de entidades de crédito que no 
esté sujeto a la supervisión en base consolidada del Banco de España, éste trabajará en 
estrecha consulta con las demás autoridades supervisoras de la Unión Europea pertinentes 
sobre los asuntos a los que se refiere el artículo 65.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

De acuerdo con el párrafo segundo del artículo 65.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, 
para la adopción de una decisión que recaiga sobre sociedades financieras mixtas de 
cartera, se precisará el acuerdo del coordinador designado de conformidad con el artículo 5 
de la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la 
que se modifican otras leyes del sector financiero.

Para adoptar las decisiones a las que se refiere este apartado, cuando el Banco de 
España sea el supervisor en base consolidada elaborará una evaluación sobre las mismas, y 
comunicará esa evaluación a la autoridad competente del Estado miembro en que esté 
establecida la sociedad concernida.

2. Cuando el Banco de España no sea el supervisor en base consolidada, procurará 
alcanzar una decisión conjunta en un plazo de dos meses a contar desde la fecha de 
recepción de la evaluación realizada por el supervisor en base consolidada.

3. Cuando el Banco de España sea el supervisor en base consolidada se encargará de 
comunicar a la sociedad financiera de cartera o a la sociedad financiera mixta de cartera 
concernida las decisiones conjuntas previstas en el apartado 1, que deberán estar 
debidamente documentadas y fundamentadas.

4. En caso de desacuerdo, el Banco de España se abstendrá de adoptar una decisión y 
remitirá el asunto a la Autoridad Bancaria Europea de conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010. El Banco de España tomará una decisión conjunta junto 
con el resto de las autoridades competentes afectadas con arreglo a la decisión que haya 
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tomado la Autoridad Bancaria Europea. El asunto no se remitirá a la Autoridad Bancaria 
Europea una vez finalizado el plazo establecido en el apartado 2 ni tras haberse adoptado 
una decisión conjunta.

Cuando, en virtud del segundo párrafo del apartado 1, se precise el acuerdo del 
coordinador, el desacuerdo se remitirá, según proceda, a la Autoridad Bancaria Europea o a 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación. Cualquier decisión adoptada de 
conformidad con este párrafo se entenderá sin perjuicio de las obligaciones previstas en la 
Ley 5/2005, de 22 de abril, y en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

5. En el caso de las sociedades financieras mixtas de cartera cuando el Banco de 
España, no sea, además el coordinador establecido de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se 
modifican otras leyes del sector financiero, se precisará el acuerdo del coordinador para 
adoptar las decisiones o decisiones conjuntas a que se refieren los artículos 15 bis.1, 15 ter 
y 15 sexies, según proceda. Asimismo, cuando se precise el acuerdo del coordinador, el 
desacuerdo se remitirá, según proceda, a la Autoridad Bancaria Europea o a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación. Cualquier decisión adoptada de 
conformidad con este apartado se entenderá sin perjuicio de las obligaciones previstas en la 
Ley 5/2005, de 22 de abril, y en la Ley 20/2015, de 14 de julio.

Artículo 91.  Procedimiento de declaración de sucursales como significativas y obligaciones 
de información del Banco de España al respecto.

1. Respecto a las sucursales de entidades de crédito españolas establecidas en otro 
Estado miembro, el Banco de España:

a) Promoverá la adopción de una decisión conjunta sobre su designación como 
significativas en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la solicitud a la que 
alude el artículo 62.1.f) de la Ley 10/2014, de 26 de junio. En caso de no llegar a adoptarse 
decisión conjunta alguna, el Banco de España deberá reconocer y aplicar la decisión 
adoptada al respecto por la autoridad competente del Estado miembro de acogida.

b) Comunicará a las autoridades competentes del Estado miembro de la Unión Europea 
en que una sucursal significativa de una entidad de crédito española esté establecida la 
información a que se refiere el artículo 61.2.c) y e) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y 
llevará a cabo las tareas a que se refiere el artículo 62.1.c) de la citada ley, en colaboración 
con las autoridades competentes del Estado miembro en que la sucursal opere.

Asimismo, el Banco de España comunicará a la entidad de crédito española la decisión 
adoptada al respecto por la autoridad competente del Estado miembro de acogida.

2. Respecto a las sucursales en España de entidades de crédito de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, el Banco de España podrá solicitar a las autoridades 
supervisoras competentes que inicien las actuaciones apropiadas para reconocer el carácter 
significativo de dicha sucursal y, en su caso, resolver sobre tal extremo. A tal efecto, si en los 
dos meses siguientes a la recepción de la solicitud formulada por el Banco de España no se 
alcanzase una decisión conjunta con el supervisor del Estado miembro de origen, el Banco 
de España dispondrá de un período adicional de dos meses para tomar su propia decisión. 
Al tomar su decisión, el Banco de España tendrá en cuenta las opiniones y reservas que, en 
su caso, hayan expresado el supervisor en base consolidada o las autoridades competentes 
del Estado miembro de acogida.

3. En las actuaciones a que se refieren los apartados 1.a) y 2, el Banco de España 
deberá:

a) Tener en cuenta las opiniones y reservas que, en su caso, hayan expresado las 
autoridades competentes de los Estados miembros interesados.

b) Considerar elementos como la cuota de mercado de la sucursal en términos de 
depósitos, en particular, si esta excede del 2 por ciento; la incidencia probable de la 
suspensión o el cese de las operaciones de la entidad de crédito en la liquidez del mercado y 
en los sistemas de pago, y de compensación y liquidación; y las dimensiones y la 
importancia de la sucursal por número de clientes.
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Dichas decisiones se plasmarán en un documento que contendrá la decisión y su 
motivación y se notificarán a las demás autoridades competentes y a la propia entidad 
interesada.

4. El Banco de España comunicará a las autoridades competentes de los Estados 
miembros de acogida en los que estén establecidas sucursales significativas de entidades 
de crédito españolas:

a) Los resultados de las evaluaciones de riesgos de las entidades con sucursales de 
este tipo que se hayan realizado de conformidad con los artículos 51 y 52 de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio.

b) Las decisiones adoptadas en virtud del artículo 68.2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, 
en la medida en que dichas evaluaciones y decisiones sean pertinentes para esas 
sucursales.

Asimismo, el Banco de España consultará a las autoridades competentes de los Estados 
miembros de acogida sobre las medidas operativas llevadas a cabo por las entidades para 
asegurar que los planes de recuperación de liquidez puedan aplicarse de forma inmediata, 
cuando ello sea pertinente para los riesgos de liquidez en la moneda del Estado miembro de 
acogida.

5. El Banco de España podrá recurrir a la Autoridad Bancaria Europea y solicitarle 
asistencia de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, de 24 de 
noviembre de 2010, cuando:

a) Las autoridades competentes del Estado miembro de origen de una sucursal 
significativa que opere en España no hayan consultado al Banco de España a la hora de 
establecer el plan de recuperación de la liquidez.

b) Cuando el Banco de España sostenga que los planes de recuperación de la liquidez 
impuestos por las autoridades competentes del Estado miembro de origen de una sucursal 
significativa que opere en España no son adecuados.

CAPÍTULO IV
Obligaciones de información y publicidad

Artículo 92.  Obligaciones de publicidad del Banco de España.
1. El Banco de España deberá publicar en su página web:
a) Los textos de las disposiciones legales y reglamentarias, así como las orientaciones 

generales adoptadas en el ámbito de la normativa de solvencia.
b) El modo en que se han ejercido las opciones y facultades que ofrece el derecho de la 

Unión Europea.
c) Los criterios y metodología seguidos por el Banco de España para revisar los 

acuerdos, estrategias, procedimientos y mecanismos aplicados por las entidades y sus 
grupos a fin de dar cumplimiento a la normativa de solvencia y evaluar los riesgos a los que 
las mismas están o podrían estar expuestas. En particular, se publicarán los criterios para la 
aplicación del principio de proporcionalidad a los que se refiere el artículo 76.2.

d) Los criterios generales y los métodos adoptados para comprobar el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 405 a 409 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 
2013.

e) Una sucinta descripción del resultado de la revisión supervisora y la descripción de las 
medidas impuestas en los casos de incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 405 a 
409 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013.

f) Las demás previstas en el artículo 80 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.
2. Asimismo, cuando el Banco de España, conforme al artículo 7.3 del Reglamento (UE) 

n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, decida eximir a una entidad del cumplimiento del 
artículo 6.1 del mencionado reglamento, deberá publicar la siguiente información:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 89  Desarrollo de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito

– 5078 –



a) Los criterios aplicados para determinar que no existen impedimentos importantes, 
actuales o previstos, de tipo práctico o jurídico para la inmediata transferencia de recursos 
propios o el reembolso de pasivos.

b) El número de entidades matrices que se beneficien de esta exención y, entre ellas, el 
número de entidades que cuentan con filiales situadas en un país no perteneciente a la 
Unión Europea.

c) Sobre una base agregada para España:
1.º El importe total consolidado de recursos propios de la entidad matriz en España a la 

que se aplique esta exención que esté en poder de filiales situadas en Estados no miembros 
de la Unión Europea.

2.º El porcentaje del total consolidado de recursos propios de entidades matrices en 
España a las que se aplique esta exención representado por recursos propios en poder de 
filiales situadas en Estados no miembros de la Unión Europea.

3.º El porcentaje del total consolidado de recursos propios exigidos con arreglo al artículo 
92 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, a las entidades matrices en 
España a las que se aplique esta exención, representado por recursos propios en poder de 
filiales situadas en Estados no miembros de la Unión Europea.

3. Cuando el Banco de España, conforme al artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio de 2013, autorice a una entidad a incorporar, en su cálculo de la 
exigencia contemplada en el artículo 6.1 del mencionado reglamento, a aquellas de sus 
filiales que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 7.1.c) y d) del citado 
reglamento y cuyas exposiciones o pasivos significativos lo sean con respecto a dichas 
entidades matrices, deberá publicar la siguiente información:

a) Los criterios que aplican para determinar que no existen impedimentos importantes, 
actuales o previstos, de tipo práctico o jurídico para la inmediata transferencia de recursos 
propios o el reembolso de pasivos.

b) El número de entidades matrices a las que se haya concedido esta autorización y, 
entre ellas, el número de dichas entidades matrices que cuentan con filiales situadas en 
Estados no miembros de la Unión Europea.

c) Sobre una base agregada para España:
1.º El importe total de recursos propios de las entidades matrices a las que se haya 

concedido esta autorización que esté en poder de filiales situadas en Estados no miembros 
de la Unión Europea.

2.º El porcentaje del total de recursos propios de entidades matrices a las que se haya 
concedido esta autorización representado por recursos propios en poder de filiales situadas 
en un Estados no miembros de la Unión Europea.

3.º El porcentaje del total de recursos propios exigidos con arreglo al artículo 92 del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, a las entidades matrices a las que 
se haya concedido esta autorización representado por recursos propios en poder de filiales 
situadas en Estados no miembros de la Unión Europea.

Artículo 93.  Información con relevancia prudencial de las entidades de crédito.
1. De conformidad con el artículo 85 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, los grupos 

consolidables de entidades de crédito y las entidades de crédito no integradas en uno de 
estos grupos consolidables harán pública debidamente integrada en un solo documento 
denominado «Información con relevancia prudencial», información concreta sobre aquellos 
datos de su situación financiera y actividad en los que el mercado y otras partes interesadas 
puedan tener interés con el fin de evaluar los riesgos a los que se enfrentan, su estrategia de 
mercado, su control de riesgos, su organización interna y su situación al objeto de dar 
cumplimiento a las exigencias mínimas de recursos propios previstas en la normativa de 
solvencia.

2. Las mismas obligaciones de divulgación serán exigibles, de forma individual o 
subconsolidada, a las entidades de crédito españolas o extranjeras constituidas en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, filiales de entidades de crédito españolas, en los 
casos que el Banco de España así lo considere en atención a su actividad o importancia 
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relativa dentro del grupo. En el caso de que la obligación afecte a filiales extranjeras, el 
Banco de España remitirá la correspondiente resolución a la entidad española dominante, 
que estará obligada a adoptar las medidas necesarias para darle cumplimiento efectivo.

3. Las entidades podrán omitir la información no significativa y, con la oportuna 
advertencia, los datos que consideren reservados o confidenciales. También podrán 
determinar el medio, lugar y modo de divulgación del citado documento.

4. La publicación del documento «Información con relevancia prudencial» deberá 
realizarse con frecuencia al menos anual y a la mayor brevedad. En todo caso la publicación 
no podrá tener lugar con posterioridad a la fecha de aprobación de las cuentas anuales de la 
entidad.

No obstante lo anterior, las entidades de crédito evaluarán la necesidad de publicar 
alguna o todas las informaciones con una mayor frecuencia habida cuenta la naturaleza y 
características de sus actividades.

Asimismo, el Banco de España podrá determinar las informaciones a las que las 
entidades de crédito deberán prestar una atención particular cuando evalúen si resulta 
necesaria una frecuencia de publicación mayor a la anual para dichos datos.

5. Las entidades de crédito podrán determinar el medio, lugar y modo de verificación 
más adecuados a fin de cumplir efectivamente los requisitos de divulgación establecidos en 
el artículo 85 de la Ley 10/2014, de 26 de junio. En la medida de lo posible, todas las 
divulgaciones se efectuarán en un único medio o lugar.

CAPÍTULO V
Medidas de supervisión prudencial

Artículo 94.  Requerimiento sobre recursos propios adicionales.
1. En virtud del artículo 69.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, el Banco de España 

impondrá un requerimiento de recursos propios adicionales a una entidad concreta cuando 
esta entidad esté expuesta a riesgos o elementos de riesgo no cubiertos o no 
suficientemente cubiertos por los requerimientos de recursos propios establecidos en las 
partes tercera, cuarta y séptima del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio.

2. El Banco de España determinará el requerimiento a que se refiere el apartado anterior 
con base en las siguientes reglas:

a) Se considerará que los riesgos o elementos de riesgo no están cubiertos o no 
suficientemente cubiertos sólo si los importes, los tipos y la distribución del capital que el 
Banco de España considere adecuados son superiores a los requisitos de fondos propios 
conforme a las partes tercera, cuarta y séptima del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de 
junio;

b) La evaluación sobre si los importes, tipos y distribución del capital de una entidad 
concreta son adecuados la realizará el Banco de España, teniendo en cuenta la revisión 
supervisora que haya llevado a cabo sobre la autoevaluación del capital interno realizada por 
las entidades conforme al artículo 41.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio;

c) La evaluación sobre si los importes, tipos y distribución del capital de una entidad 
concreta se consideran adecuados la realizará el Banco de España atendiendo al perfil de 
riesgo de dicha entidad y en particular en relación a los siguientes riesgos:

1.º Los riesgos o elementos de riesgo específicos de la entidad expresamente excluidos 
o no contemplados expresamente por los requisitos de fondos propios establecidos en las 
partes tercera, cuarta y séptima del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio;

2.º Los riesgos o elementos de riesgo específicos de la entidad susceptibles de 
subestimarse a pesar de cumplirse los requisitos aplicables establecidos en las partes 
tercera, cuarta y séptima del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio.

d) La evaluación sobre si los importes, tipos y distribución del capital de una entidad 
concreta se consideran adecuados se hará exclusivamente con respecto a los riesgos o 
elementos de riesgo considerados significativos que no estén cubiertos, o no estén 
suficientemente cubiertos por los requisitos de fondos propios establecidos en las partes 
tercera, cuarta y séptima del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio.
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El riesgo de tipo de interés derivado de posiciones ajenas a la cartera de negociación 
podrá considerarse significativo al menos en los casos indicados en el artículo 68 bis.1 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, a no ser que, de conformidad con el artículo 68 bis.2 de la 
misma ley, el Banco de España, al efectuar la revisión y evaluación, llegue a la conclusión de 
que la gestión por parte de las entidades del riesgo de tipo de interés derivado de 
actividades ajenas a la cartera de negociación es adecuada y que la entidad no está 
excesivamente expuesta a riesgo de tipos de interés derivado de actividades ajenas a la 
cartera de negociación.

e) En la medida en que los riesgos o elementos de riesgo estén sujetos a acuerdos 
transitorios o a disposiciones sobre derechos adquiridos reconocidos establecidos en la Ley 
10/2014, de 26 de junio, o en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, no se 
considerarán como riesgos o elementos de tales riesgos susceptibles de subestimarse a 
pesar de cumplirse los requisitos aplicables establecidos en las partes tercera, cuarta y 
séptima del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio;

f) Cuando se requieran fondos propios adicionales para abordar riesgos distintos del 
riesgo de apalancamiento excesivo no suficientemente cubierto por el artículo 92.1.d) del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, el nivel de fondos propios adicionales 
requeridos será la diferencia entre el capital considerado adecuado y los requisitos de fondos 
propios pertinentes establecidos en las partes tercera y cuarta del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio;

g) Cuando se requieran fondos propios adicionales para abordar el riesgo de 
apalancamiento excesivo no suficientemente cubierto por el artículo 92.1.d) del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, el nivel de fondos propios adicionales requeridos será la 
diferencia entre el capital considerado adecuado y los requisitos de fondos propios 
pertinentes establecidos en las partes tercera y séptima del Reglamento (UE) n.º 575/2013, 
de 26 de junio.

3. Los fondos propios que se utilicen para cumplir el requisito de fondos propios 
adicionales a que se refiere el artículo 68.2.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, que 
imponga el Banco de España para atender los riesgos distintos del riesgo de apalancamiento 
excesivo no se utilizarán para cumplir ninguno de los siguientes elementos:

a) Requisitos de fondos propios establecidos en el artículo 92.1.a), b) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio;

b) Los requisitos combinados de colchón;
c) La orientación sobre fondos propios adicionales a que se refiere el artículo 69 bis de la 

Ley 10/2014, de 26 de junio, cuando dicha orientación aborde riesgos distintos al riesgo de 
apalancamiento excesivo.

4. Los fondos propios que se utilicen para cumplir el requisito de fondos propios 
adicionales a que se refiere el artículo 68.2.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, que 
imponga el Banco de España para afrontar el riesgo de apalancamiento excesivo no 
suficientemente cubierto por el artículo 92.1.d) del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de 
junio, no se utilizarán para cumplir ninguno de los siguientes elementos:

a) El requisito de fondos propios establecido en el artículo 92.1.d) del Reglamento (UE) 
n.º 575/2013, de 26 de junio;

b) El requisito de colchón de ratio de apalancamiento a que se refiere el artículo 92.1 bis 
del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio;

c) La orientación sobre fondos propios adicionales a que se refiere el artículo 69 bis de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, cuando dicha orientación aborde los riesgos de apalancamiento 
excesivo.

5. El Banco de España justificará debidamente por escrito a cada entidad la decisión de 
imponer un requisito de fondos propios adicionales a que se refiere el artículo 68.2.a) de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, mediante una exposición clara de la evaluación completa de los 
elementos mencionados en los anteriores apartados. Esa justificación incluirá, en el caso 
mencionado en el artículo 69.e) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, una declaración 
específica de las razones por las cuales ya no se considera suficiente la imposición de una 
orientación sobre fondos propios adicionales.
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6. El nivel de fondos propios adicionales requeridos a que se refiere el artículo 68.2.a) de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio, se cumplirá al menos en un 75% con instrumentos de capital 
de nivel 1 de los que al menos el 75% sean instrumentos de capital de nivel 1 ordinario.

El nivel de fondos propios adicionales requeridos a que se refiere el artículo 68.2.a) de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, para abordar el riesgo de apalancamiento excesivo, se cumplirá 
con capital de nivel 1.

No obstante, lo dispuesto en los párrafos primero y segundo, el Banco de España podrá 
exigir una proporción superior del capital de nivel 1 o del capital de nivel 1 ordinario. Esta 
potestad la ejercerá el Banco de España cuando sea necesario y habida cuenta de las 
circunstancias específicas de la entidad.

Artículo 95.  Orientación sobre recursos propios adicionales.
1. La orientación sobre fondos propios adicionales no podrá cubrir los riesgos que 

afronte el requisito de fondos propios adicionales establecido de conformidad con el artículo 
69 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y del artículo 94 de este real decreto, salvo en la 
medida en que cubra aspectos de dichos riesgos aún no cubiertos en virtud de dicho 
requisito.

2. Los fondos propios que se utilicen para mantener la orientación sobre fondos propios 
adicionales comunicada con arreglo a lo establecido en el artículo 69 bis de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, y que tengan por objeto hacer frente a riesgos distintos del riesgo de 
apalancamiento excesivo, no se utilizarán para cumplir ninguno de los siguientes requisitos:

a) Los requisitos de fondos propios establecidos en el artículo 92.1.a), b) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio;

b) El requisito de fondos propios adicionales impuesto por el Banco de España para 
hacer frente a riesgos distintos del riesgo de apalancamiento excesivo de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y el requisito combinado de colchones de 
capital establecido en el artículo 43 de la misma ley.

3. Los fondos propios que se utilicen para mantener la orientación sobre fondos propios 
adicionales comunicada con arreglo a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 10/2014, de 
26 de junio, con el fin de hacer frente a un riesgo de apalancamiento excesivo, no se 
utilizarán para cumplir con ninguno de los siguientes elementos:

a) El requisito de fondos propios establecido en el artículo 92.1.d) del Reglamento (UE) 
n.º 575/2013, de 26 de junio;

b) El requisito de fondos propios adicionales impuesto por el Banco de España para 
hacer frente al riesgo de apalancamiento excesivo, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio.

c) El requisito de colchón de la ratio de apalancamiento a que se refiere el artículo 92.1 
bis del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio.

Disposición adicional primera.  Aprobación previa de los instrumentos de capital de nivel 1 
adicional y de nivel 2.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Integración del Banco de España en el Mecanismo Único 
de Supervisión.

1. Las competencias de autorización y supervisión del Banco de España previstas en 
este real decreto se aplicarán en el marco de las atribuidas al Banco Central Europeo y al 
Mecanismo Único de Supervisión en la normativa europea y, en particular, en el Reglamento 
(UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al Banco 
Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito y en el Reglamento (UE) n.º 468/2014 del Banco 
Central Europeo, de 16 de abril de 2014, por el que se establece el marco de cooperación en 
el Mecanismo Único de Supervisión entre el Banco Central Europeo y las autoridades 
nacionales competentes y con las autoridades nacionales designadas.
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2. Corresponderá, en particular, al Banco Central Europeo autorizar a las entidades de 
crédito, revocar tal autorización y la oposición o no oposición a la adquisición de una 
participación significativa, en los términos previstos en los reglamentos citados en el 
apartado anterior. En estos supuestos, el Banco de España, en tanto que autoridad nacional 
competente, presentará al Banco Central Europeo proyectos para la concesión de la 
autorización o para la adquisición de una participación significativa y, en los casos que 
corresponda, propuestas de revocación de la autorización.

3. Las competencias y obligaciones atribuidas al Banco de España en capítulo IV del 
título I y los títulos II y III se atribuirán o serán ejercidas por el Banco Central Europeo de 
conformidad con lo previsto en los reglamentos mencionados en el apartado 1, en especial 
en los casos en los que dicha autoridad sea considerada la autoridad competente en 
aplicación de los apartados 4 y 5 del artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 1024/2013, del 
Consejo, de 15 de octubre de 2013.

Disposición adicional tercera.  Actividades relacionadas con los mercados de valores.
Cuando de los procedimientos administrativos previstos en el título I, capítulo I resulte 

que una entidad de crédito pretende realizar actividades relacionadas con los mercados de 
valores, el Banco de España pondrá esta circunstancia en conocimiento de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, especificando las actividades a realizar, e indicando, en su 
caso, si se pretenden realizar como miembro de un mercado secundario oficial, de otro 
mercado regulado domiciliado en la Unión Europea o de un sistema multilateral de 
negociación.

Disposición adicional cuarta.  Autorización para la transformación en bancos de 
sociedades ya constituidas.

La autorización para la transformación en un banco podrá otorgarse a sociedades ya 
constituidas únicamente cuando se trate de cooperativas de crédito, establecimientos 
financieros de crédito, sociedades de valores, entidades de pago y entidades de dinero 
electrónico.

Para obtener la autorización será necesario cumplir los requisitos previstos en el título I, 
capítulo I de este real decreto, pero en relación con el artículo 4.b), se entenderá cumplido 
siempre que la suma del patrimonio neto resultante del balance correspondiente al año 
anterior a la solicitud de transformación, que necesariamente habrá de estar auditado, y de 
las aportaciones en efectivo alcancen 18 millones de euros.

Además, en la autorización se podrá dispensar del cumplimiento de las limitaciones 
temporales previstas en el artículo 8.

Disposición adicional quinta.  Composición del patronato de las fundaciones bancarias y 
requisitos de honorabilidad comercial y profesional.

1. Las personas que posean conocimientos y experiencia específicos en materia 
financiera, previstas en el artículo 39.3.e) de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de 
ahorros y fundaciones bancarias, integrarán el patronato de las fundaciones bancarias de 
acuerdo con los siguientes porcentajes:

a) Al menos un quinto del número de miembros del patronato, con carácter general.
b) Al menos un tercio del número de miembros del patronato, en el caso de fundaciones 

bancarias que posean una participación igual o superior al 30 por ciento del capital en una 
entidad de crédito.

c) Al menos la mitad del número de miembros del patronato, en el caso de fundaciones 
bancarias que posean una participación igual o superior al 50 por ciento en una entidad de 
crédito o que les permita el control de la misma en los términos del artículo 42 del Código de 
Comercio.

2. Los patronos a los que se refiere el apartado anterior deberán reunir los requisitos de 
idoneidad exigidos por la legislación aplicable a los miembros del órgano de administración y 
cargos equivalentes de las entidades de crédito.
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El resto de miembros del patronato deberán reunir los requisitos de honorabilidad 
comercial y profesional exigidos a los miembros del órgano de administración y cargos 
equivalentes de las entidades de crédito.

Disposición adicional sexta.  Representantes de las entidades adheridas en la Comisión 
Gestora del Fondo de Garantía de Depósitos.

Los representantes de las entidades adheridas que deban ser designados por las 
asociaciones representativas de bancos según lo previsto en el artículo 7.2, párrafo cuarto, 
del Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el Fondo de Garantía de 
Depósitos de Entidades de Crédito se distribuirán entre las distintas asociaciones 
representativas de estas entidades de crédito de modo proporcional al volumen de depósitos 
garantizados de sus representadas.

Asimismo, los representantes de las entidades adheridas que deban ser designados por 
las asociaciones representativas de cajas de ahorros y cooperativas de crédito, se atribuirán 
a las asociaciones representativas de estas entidades de crédito que acumulen un mayor 
volumen de depósitos garantizados de sus representadas.

Para el cómputo del volumen de depósitos garantizados se tendrán en consideración los 
depósitos garantizados existentes a 31 de diciembre del año anterior y, para el caso de que 
en una misma asociación concurra la condición de representante de entidades de crédito de 
distinta naturaleza, únicamente se computarán los que pertenezcan a la naturaleza cuyo 
representante se ha de designar.

Disposición adicional séptima.  Referencias a la normativa derogada.
Las referencias que en el ordenamiento jurídico se realicen a las normas derogadas de 

conformidad con lo previsto en la disposición derogatoria única, se entenderán efectuadas a 
las previsiones correspondientes de este real decreto.

Disposición adicional octava.  Obligaciones de información en materia de conducta.
Las personas físicas o jurídicas sujetas a la supervisión del Banco de España deberán 

remitir, con la forma y periodicidad que este requiera, los estados e información que 
considere necesarios para cumplir con la función de supervisión de las normas de conducta, 
transparencia y protección a los clientes exigibles a dichas entidades. Estos estados e 
información podrán tener carácter público o reservado, según establezca el Banco de 
España.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio para la aplicación del artículo 458 del 
Reglamento nº 575/2013/UE, de 26 de junio de 2013.

(Derogada). 

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos en curso.
Los procedimientos de autorización, revocación y caducidad de entidades crédito, 

iniciados con anterioridad a 4 de noviembre de 2014 que no se hubieran resuelto a la 
entrada en vigor de este real decreto, se sustanciarán de acuerdo con el procedimiento 
previsto en este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este real decreto y, en particular, las siguientes:
a) El Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, actividad 

transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito.
b) El Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades 

financieras, con excepción de aquellas disposiciones relativas a empresas de servicios de 
inversión.

c) La Orden de 20 de septiembre de 1974, de ampliaciones de capital.
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Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989, 
de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, aprobado por Real Decreto 84/1993, de 22 de 
enero.

El Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito, aprobado por Real Decreto 84/1993, de 22 de enero, queda modificado como sigue:

Uno. El primer párrafo del artículo 1.1 queda redactado como sigue:
«Corresponde al Banco de España elevar al Banco Central Europeo una 

propuesta de autorización para acceder a la actividad de entidad de crédito, previo 
informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión de prevención del blanqueo de 
capitales e infracciones monetarias, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en los aspectos de su 
competencia.»

Dos. Las letras d) y e) del artículo 4.1, quedan redactadas como sigue:
«d) Relación de personas que hayan de integrar el primer Consejo Rector y de 

quienes hayan de ejercer como directores generales o asimilados, así como de los 
responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave para el 
desarrollo diario de la actividad de la cooperativa, con información detallada sobre la 
trayectoria y actividad profesional de todos ellos.

e) Justificación de haber constituido un depósito en metálico en el Banco de 
España o justificación de haber inmovilizado valores de deuda pública a favor del 
Banco de España por un importe equivalente al 20 por ciento del capital social 
mínimo exigible.»

Tres. El artículo 5.1 queda redactado como sigue:
«1. Sin perjuicio de las competencias del Banco Central Europeo para denegar la 

solicitud de autorización propuesta por el Banco de España, este último, mediante 
resolución motivada, denegará la autorización, cuando no se cumplan los requisitos 
del artículo 2 o cuando, teniendo en cuenta la situación financiera o patrimonial de 
los promotores que vayan a disponer de una participación significativa en el capital 
social, no quede asegurada la gestión sana y prudente de la entidad proyectada, 
todo ello según lo previsto en la legislación de entidades de crédito. Además, el 
Banco de España podrá denegar la autorización cuando en el proyecto presentado 
no se aprecie la existencia de intereses o necesidades económicas comunes que 
han de constituir la base asociativa de la cooperativa.

Cuatro. El artículo 8 queda redactado como sigue:
«1. Autorizada la creación de una cooperativa de crédito tendrá que dar 

comienzo a sus operaciones en el término de un año a contar desde su notificación. 
En otro caso, salvo causa no imputable a la entidad, se producirá la caducidad de la 
autorización, según lo previsto en el artículo 10 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

2. El depósito previsto en el artículo 4.1.e) se liberará de oficio una vez 
constituida la sociedad e inscrita en el Registro correspondiente de cooperativas de 
crédito, así como en los supuestos de denegación, caducidad y, si no hubiese sido 
liberado con carácter previo, revocación o renuncia de la autorización.»

Cinco. El artículo 30 queda redactado como sigue:

«Artículo 30.  Escisiones y fusiones: supuestos.
1. Están sometidas al requisito de autorización administrativa previa, aquellas 

escisiones y fusiones que afecten a cooperativas de crédito, en los términos 
siguientes:

a) Las escisiones que tengan por objeto promover una cooperativa de crédito, 
sea a partir de otras entidades o de una sección crediticia de cooperativas de otras 
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clases, así como las que incidan, en todo o en parte, sobre el patrimonio y el 
colectivo social de cualquier cooperativa de crédito.

b) Las fusiones que tengan lugar entre cooperativas de otras clases –salvo, las 
de seguros– para promover una de crédito, y las que se produzcan entre 
cooperativas de crédito preexistentes, o entre éstas y otras entidades de depósito 
cuando las otras sociedades del sector cooperativo se inhiban del propósito 
fusionista en el plazo de tres meses una vez recibida la información pertinente del 
Consejo Rector de la cooperativa crediticia afectada.

c) Las fusiones que, excluyendo también a las de seguros, se produzcan entre 
cooperativas de crédito y cooperativas de otra clase o grado siempre que éstas 
tengan sección de crédito o el núcleo de su objeto social, al menos, pueda ser 
válidamente asumido, como servicios complementarios o auxiliares, por la 
cooperativa de crédito nueva o absorbente.

d) La cesión global o parcial de activos y pasivos en la que intervenga una 
cooperativa de crédito. Se entenderá por cesión parcial de activos y pasivos la 
operación definida en el artículo 11.2 del Real Decreto 84/2015, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

e) Cualquier acuerdo que tenga efectos económicos o jurídicos análogos a los 
supuestos previstos en las letras anteriores.

2. No se podrán realizar fusiones, escisiones ni cesiones globales o parciales de 
activos y pasivos que afecten a cooperativas de crédito fuera de los supuestos 
previstos en el número anterior.

3. La autorización administrativa previa habrá de solicitarse por los 
administradores de las entidades afectadas después de que hubiesen aprobado el 
proyecto de fusión o escisión y antes de que éste sea sometido a las respectivas 
asambleas generales.

4. La autoridad competente para autorizar la fusión o escisión lo será también 
para aprobar los actos y acuerdos necesarios para culminar dicha operación; si diere 
lugar a la creación de una nueva cooperativa de crédito deberá aplicarse, además, el 
artículo 1.»

Seis. Se añade un nuevo artículo 39 que queda redactado como sigue:

«Artículo 39.  Procedimiento de revocación de la autorización para operar como 
entidad de crédito.

1. El Banco de España será competente para iniciar y tramitar y elevar al Banco 
Central Europeo una propuesta de revocación de la autorización. El Banco de 
España únicamente podrá iniciar de oficio este procedimiento en los términos 
previstos en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y por los supuestos previstos en el artículo 8 de la ley 10/2014, de 26 de junio, o en 
otra norma con rango de ley. A la resolución de la revocación de la autorización 
mediante decisión del Banco Central Europeo se aplicará el régimen impugnación 
previsto en la normativa de la Unión Europea y, en particular, en el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al Banco 
Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la 
supervisión prudencial de las entidades de crédito.

2. El Banco de España dará trámite de audiencia a los interesados una vez 
instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, concediéndoles un plazo de quince días para formular alegaciones y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. Asimismo, el Banco de España elevará al Banco Central Europeo una 
propuesta de revocación de la autorización cuando la entidad de crédito renuncie a la 
autorización concedida, o bien denegará expresamente la renuncia, en el plazo de 
tres meses desde que se produzca su comunicación.
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Las entidades de crédito acompañarán a la comunicación de la renuncia de un 
plan de cesación de la actividad.

4. El procedimiento de renuncia se regirá por las normas previstas para la 
revocación, sin que resulte necesario proceder a la disolución y liquidación de la 
entidad si tiene previsto continuar con el ejercicio de actividades no reservadas.

5. En caso de denegación de la renuncia, el Banco de España deberá motivar las 
razones que a su juicio concurren para considerar que la cesación de actividad 
puede ocasionar riesgos graves a la estabilidad financiera. A estos efectos, tendrá en 
cuenta la necesidad de:

a) Asegurar la continuidad de aquellas actividades, servicios y operaciones cuya 
interrupción podría perturbar la economía o el sistema financiero y, en particular, los 
servicios financieros de importancia sistémica y los sistemas de pago, compensación 
y liquidación.

b) Evitar efectos perjudiciales para la estabilidad del sistema financiero.
c) Proteger a los depositantes y los demás fondos reembolsables y activos de los 

clientes de las entidades de crédito.»
Siete. Se añade un nuevo artículo 40 que queda redactado como sigue:

«Artículo 40.  Caducidad de la autorización.
1. El Banco de España declarará expresamente la caducidad de la autorización 

para operar como entidad de crédito cuando dentro de los doce meses siguientes a 
su fecha de notificación, no se diere comienzo a las actividades específicas incluidas 
en el programa de actividades a que se refiere la autorización por causas imputables 
a la entidad. A la resolución de la caducidad se aplicará el régimen de impugnación 
previsto en la Ley 13/1994, de 1 de junio, de autonomía del Banco de España, y en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. El procedimiento para declarar la caducidad únicamente podrá iniciarse de 
oficio en los términos previstos en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

3. Una vez acordado el inicio del procedimiento se procederá en el plazo de diez 
días a su notificación a los interesados para que puedan formular alegaciones y 
aportar documentos u otros elementos de juicio en cualquier momento antes del 
trámite de audiencia a que se refiere el apartado siguiente.

4. El Banco de España dará trámite de audiencia a los interesados una vez 
instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, concediéndoles un plazo de quince días para formular alegaciones y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, 
sobre el cambio de moneda extranjera en establecimientos abiertos al público distintos de 
las entidades de crédito.

El Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, sobre el cambio de moneda extranjera 
en establecimientos abiertos al público distintos de las entidades de crédito queda 
modificado como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Las operaciones de cambio de moneda extranjera, cualquiera que sea su 

denominación, son libres, sin más límites que los establecidos en la legislación de 
control de cambios. No obstante, la actividad profesional consistente en la realización 
de cambio de moneda extranjera, cualquiera que sea su denominación, en 
establecimientos abiertos al público (en adelante, establecimientos de cambio de 
moneda), queda sujeta a las autorizaciones y régimen establecidos en el presente 
Real Decreto y en sus normas de desarrollo.
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Dicha actividad de cambio de moneda comprende la compra o venta de billetes 
extranjeros y cheques de viajero en los términos previstos en este Real Decreto.»

Dos. Se suprimen los apartados 4, 5 y 6 del artículo 2 y se modifican los apartados 1, 2 y 
3 del mismo artículo que queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Operaciones de los establecimientos de cambio de moneda.
1. Las personas físicas o jurídicas, distintas de las entidades de crédito, que 

pretendan realizar en establecimientos abiertos al público operaciones de compra de 
billetes extranjeros o cheques de viajeros, con pago en euros, deberán reunir los 
requisitos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 4 de este Real Decreto, 
obtener la previa autorización del Banco de España para el ejercicio de esa actividad 
e inscribirse en el Registro de establecimientos de cambio de moneda a cargo de 
dicha institución.

Dicha actividad podrá ejercerse bien con carácter exclusivo o bien con carácter 
complementario del negocio que constituya la actividad principal.

2. Aquellas personas que, sin perjuicio de poder realizar las operaciones a que 
se refiere el apartado anterior, pretendan realizar en establecimientos abiertos al 
público operaciones de venta de billetes extranjeros deberán reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 4 de este Real Decreto, obtener la previa autorización del 
Banco de España, así como inscribirse en el Registro de establecimientos de cambio 
de moneda a cargo de aquél.

3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, tendrán la consideración de 
operaciones de venta de billetes extranjeros y cheques de viajero la venta de billetes 
extranjeros y cheques de viajero contra entrega de su contravalor en euros o en otros 
billetes de Banco extranjeros.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado como sigue:
«1. Corresponde al Banco de España, previo informe del Servicio Ejecutivo de la 

Comisión de prevención del blanqueo de capitales e infracciones monetarias en los 
aspectos de su competencia, autorizar el ejercicio de la actividad de cambio de 
moneda en los establecimientos de cambio previstos en este real decreto. Dicha 
autorización se otorgará con sometimiento al procedimiento establecido en el título VI 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En la autorización se 
especificarán las actividades que podrán realizar los mencionados establecimientos 
de cambio de moneda.

El Banco de España denegará, mediante resolución motivada, la autorización de 
un establecimiento de cambio de moneda cuando no se cumplan los requisitos 
establecidos en los artículos 4 y 5 de este real decreto. Contra la denegación de la 
solicitud podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Economía y 
Hacienda.»

Cuatro. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Requisitos para obtener y conservar la autorización para ejercer la 
actividad de cambio de moneda extranjera.

1. Serán requisitos para obtener y conservar la autorización para realizar 
operaciones de compra de billetes extranjeros o cheques de viajeros, con pago en 
euros, que los titulares de los establecimientos y, en su caso, los socios y 
administradores así como los miembros del consejo de administración de su entidad 
dominante cuando exista, sean personas de reconocida honorabilidad comercial y 
profesional. El requisito de honorabilidad deberá concurrir también en los directores 
generales o asimilados, así como en los responsables de las funciones de control 
interno y otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la entidad y 
de su dominante, conforme establezca el Banco de España.

A estos efectos, la valoración de la idoneidad de los miembros del consejo de 
administración, así como de los directores generales o asimilados y de los 
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responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave para el 
desarrollo diario de la actividad de la entidad, se ajustará a los criterios y 
procedimientos de control de la honorabilidad establecidos en el artículo 30 del Real 
Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades crédito.

2. Para obtener y conservar la autorización para realizar las operaciones a que 
se refiere el artículo 2.2 se precisará, además, que el establecimiento reúna los 
siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de sociedad anónima constituida por el procedimiento de 
fundación simultánea. Su constitución como tal e inscripción en el Registro Mercantil 
será previa al acceso al Registro de establecimientos de cambio de moneda, 
radicado en el Banco de España, trámite que deberán cumplimentar en el término de 
seis meses desde la notificación de la autorización.

b) Tener como único objeto social las operaciones de compra y venta de billetes 
extranjeros y cheques de viajero. Este requisito no será de aplicación a las entidades 
de pago ni a las entidades de dinero electrónico.

c) Tener un capital social mínimo de 60.000 euros íntegramente suscrito y 
desembolsado en efectivo, representado mediante acciones nominativas.

d) Contar con procedimientos y órganos adecuados de control interno y de 
comunicación para prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con 
el blanqueo de capitales, en las condiciones establecidas en los artículos 31 a 40 del 
Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, aprobado por el Real Decreto 304/2014, 
de 5 de mayo.

3. En el caso previsto en el artículo 2.1, se considerará que concurren los 
requisitos de honorabilidad comercial y profesional por la existencia de un 
establecimiento abierto al público en el que se esté desarrollando la actividad 
principal del solicitante.»

Cinco. Se modifica el apartado 5 del artículo 5, que queda redactado como sigue:
«5. La modificación de cualquiera de los datos incluidos en las solicitudes de 

autorización a que se refiere el presente artículo, la apertura de nuevos locales, así 
como el cese del establecimiento de cambio en la actividad de cambio de moneda 
extranjera, deberá comunicarse al Banco de España dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se hayan producido tales hechos.

Cuando el titular de un establecimiento que realice únicamente operaciones de 
compra de billetes extranjeros o cheques de viaje con pago en euros pretenda 
ampliarlas a las recogidas en el apartado 2 del artículo 2 se seguirá el procedimiento 
establecido para obtener la autorización previa, debiéndose cumplir los requisitos 
exigidos en el artículo 4.2 y presentar una nueva solicitud acompañada de los 
documentos e informaciones que correspondan, en los términos previstos en este 
artículo.»

Seis. Se modifica el artículo 11, que queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Registro de operaciones.
Los establecimientos de cambio de moneda deberán registrar las operaciones 

que realicen sujetas a este real decreto, identificar de forma individualizada a las 
personas que participen en dichas operaciones, e informar al Banco de España y a 
los órganos competentes de la Administración tributaria en la forma y con los límites 
que establece el marco normativo vigente y con los que se establezcan en las 
normas de desarrollo de este real decreto, a los efectos de seguimiento estadístico y 
fiscal de tales operaciones.»

Siete. Se modifica la disposición adicional única, que queda redactada como sigue:
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«Disposición adicional única.  Aplicación de otras normativas.
A los establecimientos de cambio de moneda regulados en este real decreto les 

será aplicable la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, y su normativa de desarrollo.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados 
financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero.

El Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 5/2005, 
de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican 
otras leyes del sector financiero, queda modificado como sigue:

Uno. El cuarto párrafo de la exposición de motivos queda redactado como sigue:
«El capítulo I del real decreto se dedica al establecimiento del ámbito de 

aplicación de la regulación, con la delimitación de las entidades sometidas al régimen 
de supervisión adicional, su régimen de identificación y la determinación de las 
autoridades competentes relevantes.»

Dos. En el artículo 2, se elimina el apartado 2, los apartados 3 y 4 pasan a ser, 
respectivamente, los apartados 2 y 3 y el nuevo apartado 2 queda redactado como sigue:

«2. En los grupos a que se refiere el último inciso del párrafo segundo del artículo 
2.5 de la ley, el coordinador y las autoridades competentes relevantes podrán decidir, 
de común acuerdo:

a) Que no queden sujetos al conjunto de las obligaciones establecidas en este 
real decreto salvo la remisión de la información necesaria para la identificación de 
conglomerados financieros según lo dispuestos en el artículo 13.2, así como aquellas 
provisiones de los artículos 5, 6 y 7 de la ley necesarias para hacer efectivo el 
requerimiento de información anterior.

b) Que queden sujetos a las obligaciones previstas en este real decreto con 
excepción de las recogidas en los artículos 8 a 11.

Las autoridades indicadas podrán tomar las decisiones a que se refiere este 
apartado si consideran que la aplicación del conjunto de las obligaciones previstas en 
este real decreto no resulta necesaria, o resulta inadecuada, o podría inducir a error 
con respecto a los objetivos de la supervisión adicional. Dichas autoridades 
reevaluarán al menos anualmente las decisiones de exención total o parcial 
recogidas en este apartado, y revisarán los indicadores cuantitativos establecidos en 
el artículo 2 de la ley y la evaluación de los riesgos asociados a cada grupo.»

Tres. Se modifican la letra c) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 3 como sigue:
«c) Las sociedades de capital-riesgo.
2. El sector bancario y de servicios de inversión estará formado por las entidades 

de crédito y empresas de servicios de inversión del conglomerado financiero, así 
como las demás entidades que integren un grupo o subgrupo consolidable de 
entidades de crédito o un grupo o subgrupo consolidable de empresas de servicios 
de inversión.

El sector de seguros estará formado por las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras del conglomerado financiero, así como las demás entidades que 
integren un grupo o subgrupo consolidable de entidades aseguradoras.

Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y las sociedades 
gestoras de entidades de capital riesgo se añadirán al sector al que pertenezcan 
dentro del grupo. Si estas últimas no pertenecieran exclusivamente a un sector 
dentro del grupo se añadirán al sector financiero de menor tamaño.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 4 como sigue:
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«1. Los cálculos previstos en el artículo 2 de la ley se realizarán dos veces al año 
en todos los grupos en los que al menos una de las entidades del grupo pertenezca 
al sector de los seguros y al menos otra al sector bancario y de servicios de 
inversión.

3. Las autoridades competentes relevantes podrán, de común acuerdo:
a) Excluir a una entidad al efectuar los cálculos previstos en el artículo 2.4 y 5 de 

la ley salvo que existan pruebas de que la entidad se haya trasladado desde un 
Estado miembro de la Unión Europea a un tercer país con objeto de eludir la 
regulación.

b) Tomar en consideración si se respetan los umbrales previstos en la ley durante 
tres años consecutivos, para evitar cambios bruscos de régimen y dejar de tomar en 
consideración esta circunstancia si la estructura del grupo sufre cambios 
significativos.

c) Excluir a una o más participaciones en el sector de menor dimensión si tales 
participaciones son determinantes para identificar un conglomerado financiero y no 
tienen colectivamente interés significativo en relación con los objetivos de supervisión 
adicional.

Para los conglomerados financieros ya identificados como tales las decisiones 
anteriores se tomarán a partir de una propuesta del coordinador de dicho 
conglomerado.»

Cinco. Se modifica la letra c) del artículo 5 como sigue:
«c) Otras autoridades competentes interesadas, cuando lo decidan de común 

acuerdo las autoridades citadas en los dos párrafos anteriores; a tal efecto, y en 
ausencia de normas de las Autoridades Europeas de Supervisión al respecto, las 
autoridades mencionadas en las letras a) y b) tomarán en consideración 
especialmente la cuota de mercado de las entidades reguladas del conglomerado en 
otros Estados miembros de la Unión Europea, en particular si es superior al cinco por 
ciento, así como la importancia que tenga en el conglomerado cualquier entidad 
regulada establecida en otro Estado miembro.»

Seis. Los apartados 1, 2 y 4 del artículo 6 quedan redactados como sigue:
«1. En los supuestos en los que la entidad dominante del conglomerado sea una 

entidad regulada española o cuando todas las autoridades competentes relevantes 
sean españolas, se aplicarán las reglas previstas en los apartados 2, 3 y 4.

En los supuestos distintos a los previstos en el párrafo anterior, el coordinador 
decidirá, tras consultar a las demás autoridades competentes relevantes y a la 
entidad obligada del conglomerado financiero, con arreglo a qué método de los 
descritos en el anexo se calcularán los requisitos de adecuación del capital de las 
entidades reguladas del conglomerado financiero.

2. Los recursos propios computables del conglomerado financiero comprenderán 
el resultado de la suma de:

a) Los recursos propios computables de la entidad de crédito o grupo 
consolidable de entidades de crédito, que formen parte del conglomerado financiero, 
tal y como están definidos en la parte segunda del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos 
prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

b) Los recursos propios computables de la empresa de servicios de inversión o 
grupo consolidable de estas, que formen parte del conglomerado financiero, tal y 
como están definidos en la parte segunda del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 
de junio de 2013.

c) El patrimonio propio no comprometido de la entidad aseguradora o grupo 
consolidable de entidades aseguradoras, que formen parte del conglomerado 
financiero, tal como está definido en el Reglamento de ordenación y supervisión de 
los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.
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De dicha suma se deducirán:
1.º Las participaciones accionariales entre entidades del conglomerado 

financiero, salvo que su importe haya sido ya eliminado por consolidación o deducido 
de los recursos propios computables de las entidades o grupos consolidables 
integrantes de aquél. Las deducciones se efectuarán por el valor en los libros de la 
entidad tenedora de tales participaciones.

2.º El exceso, en su caso, de aquellos elementos integrantes de los recursos 
propios computables o patrimonio propio no comprometido que no tenga tal 
consideración según la normativa aplicable a las entidades financieras individuales o 
grupos financieros consolidables supervisados por la autoridad española que actúa 
como coordinador del conglomerado financiero, sobre las exigencias de recursos 
propios o patrimonio no comprometido mínimos de la entidad financiera individual o 
grupo consolidable en el que son computables. Para determinar tal exceso se 
aplicarán primero, de existir, los recursos propios computables de menor calidad de 
acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial aplicable, y se distribuirán a 
prorrata aquellos requerimientos cubiertos por los recursos propios del mismo grupo 
a los de los elementos a excluir.

El coordinador podrá establecer que se deduzca de los recursos propios 
efectivos del conglomerado financiero el importe de aquellas operaciones o 
compromisos financieros que se lleven a cabo, bien entre las distintas entidades 
financieras pertenecientes al conglomerado que no sean consolidables entre ellas, 
bien entre cualquiera de las entidades financieras de dicho grupo y algún tercero, 
que generen una duplicación en el cómputo de los recursos propios del 
conglomerado financiero o debiliten la efectividad de los recursos propios para cubrir 
pérdidas o hacer frente a los riesgos asumidos por el conglomerado financiero en su 
conjunto.

Asimismo, el coordinador podrá autorizar el cálculo de los recursos propios 
computables del conglomerado financiero en base a los estados consolidados 
sectoriales. A tal fin, se entenderán como tales los que agrupen las entidades de 
crédito y empresas de servicios de inversión por un lado, y por otro las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.»

«4. El coordinador podrá decidir no incluir una entidad concreta en el cálculo de 
los requisitos de adecuación del capital adicional en los siguientes casos:

a) Cuando la entidad esté situada en un tercer país donde existan impedimentos 
legales para la transferencia de la información necesaria salvo que existan pruebas 
de que la entidad se haya trasladado desde un Estado miembro de la Unión Europea 
a un tercer país con objeto de eludir la regulación.

b) Cuando la entidad considerada individualmente presente un interés poco 
significativo en atención a los objetivos de la supervisión adicional. Siendo varias las 
sociedades del grupo en estas circunstancias, no podrán ser excluidas más que si en 
su conjunto presentan un interés poco significativo respecto a la finalidad expresada.

c) Cuando la inclusión de la entidad resulte inadecuada o engañosa en relación 
con los objetivos de la supervisión adicional. En este caso, y salvo situaciones de 
urgencia, el coordinador consultará a las demás autoridades competentes relevantes 
antes de tomar la decisión.

No obstante lo anterior, el coordinador deberá reevaluar anualmente los motivos 
que justificaron la exclusión.

Adicionalmente, cuando una entidad regulada sea excluida en función de lo 
previsto en las letras b) y c), la autoridad competente encargada de su supervisión 
individual podrá solicitar a la entidad obligada del conglomerado financiero 
información que pueda facilitar la supervisión de la entidad regulada.»

Siete. Se añaden dos nuevos apartados 6 y 7 al artículo 11 con la siguiente redacción:
«6. Las entidades obligadas de los conglomerados financieros deberán remitir 

anualmente al coordinador información detallada acerca de su estructura jurídica y 
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de su estructura de gobernanza y organizativa, incluidas todas las entidades 
reguladas, las filiales no reguladas y las sucursales importantes. El coordinador 
facilitará la anterior información al Comité Mixto de Autoridades Europeas de 
Supervisión. Asimismo, las entidades obligadas publicarán anualmente, al nivel del 
conglomerado financiero, de forma íntegra o mediante referencias a información 
equivalente, una descripción de su estructura jurídica y de su estructura de 
gobernanza y organizativa.

7. El coordinador podrá realizar pruebas de resistencia al nivel del conglomerado 
financiero con la periodicidad y el alcance que determine en cada caso. A tal fin, 
podrán incorporarse parámetros adicionales que contemplen los riesgos específicos 
asociados a los conglomerados financieros a aquellas pruebas de resistencia que se 
realicen a nivel sectorial.»

Ocho. El apartado 2 del artículo 13 queda redactado como sigue:
«2. En el caso de los grupos previstos en el artículo 4.1, la entidad obligada 

deberá remitir al coordinador la información que este le requiera en relación a los 
cálculos previstos en el artículo 2 de la ley, a los efectos de comprobar la sujeción del 
grupo a las obligaciones relativas a la supervisión adicional, y en relación al cálculo 
del capital adicional que eventualmente pudiera serle exigible en caso de adquirir la 
condición de conglomerado financiero.

Adicionalmente, los grupos previstos en el artículo 2.3.b) remitirán información 
referida al cálculo de adecuación del capital equivalente a al que se prevea para los 
conglomerados financieros como resultado de la aplicación del apartado 1.

La entidad obligada a que se refiere el párrafo anterior será la que corresponda 
en aplicación de criterios análogos a los previstos en el artículo 5.5 de la ley.»

Nueve. Los apartados 1 y 2 del artículo 15 quedan redactados como sigue:
«1. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cooperarán estrechamente 
entre sí y con las demás autoridades competentes, para identificar los 
conglomerados financieros en los que, en su caso, estuvieran incluidas entidades 
españolas. A tal efecto, podrán dirigirse a las entidades reguladas que estén bajo su 
competencia para recabarles, si no estuviera en su poder, la información necesaria 
para llevar a cabo tal labor de identificación.

Si una autoridad competente considera que una entidad regulada autorizada por 
ella es miembro de un grupo que podría constituir un conglomerado financiero aún 
sin identificar de conformidad con la ley y este real decreto, lo comunicará a las 
restantes autoridades competentes implicadas y al Comité Mixto de las Autoridades 
Europeas de Supervisión.

2. Identificado un conglomerado financiero, el coordinador informará a la entidad 
obligada del conglomerado financiero a que se refiere el artículo 5.5 de la ley, de tal 
circunstancia, de su condición de coordinador, así como del alcance de las 
obligaciones del conglomerado según lo previsto en el párrafo primero del artículo 
2.1 de este real decreto.

Idéntico procedimiento se seguirá, a los efectos de lo previsto en el artículo 12, 
respecto de los grupos a que se refiere el artículo 2.3.a) y b).»

Diez. Las letras a) y d) del artículo 16 quedan redactadas como sigue:
«a) Identificación de la estructura jurídica del grupo y de su estructura de 

gobernanza y organizativa, incluidas todas las entidades reguladas, las filiales no 
reguladas y las sucursales importantes que pertenezcan al conglomerado financiero 
y los titulares de participaciones significativas a nivel de la empresa matriz última, así 
como de las autoridades competentes de las entidades reguladas del grupo. Esta 
información será facilitada por el coordinador al Comité Mixto de las Autoridades 
Europeas de Supervisión.»

«d) Identificación de los principales accionistas y de la dirección del 
conglomerado financiero y de las entidades reguladas del mismo.»
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Once. Se suprime la disposición transitoria primera.
Doce. Se suprime el método 3 del anexo y el método 4 se convierte en el método 3 y 

queda redactado del siguiente modo:
«Método 3: Método combinado.
El cálculo de los requisitos de la adecuación del capital adicional de las entidades 

reguladas de un conglomerado financiero se podrá efectuar mediante la combinación 
de los dos métodos anteriores.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
1. Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, reglas 11.ª y 

13.ª, de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia sobre bases de la 
ordenación de crédito, banca y seguros y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, respectivamente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las competencias que 
las comunidades autónomas tienen atribuidas en materia de supervisión de entidades de 
crédito y dentro del marco fijado por el derecho de la Unión Europea.

Disposición final quinta.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorporan al derecho español la Directiva 2013/36/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad 
de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las 
Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE; y la Directiva 2011/89/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, por la que se modifican las Directivas 98/78/CE, 
2002/87/CE, 2006/48/CE y 2009/138/CE en lo relativo a la supervisión adicional de las 
entidades financieras que formen parte de un conglomerado financiero.

Disposición final sexta.  Facultades de desarrollo.
Sin perjuicio de lo previsto en este real decreto y en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 

ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, el Banco de España podrá:
a) Hacer uso de las opciones que se atribuyen a las autoridades competentes nacionales 

en el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 y en la Directiva 
2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al 
acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las 
entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 
2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.

b) Hacer uso de las opciones que se atribuyen a los Estados miembros en los artículos 
412.5, 413.3 y 493.3 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013.

c) Instar a las entidades de crédito y sus grupos a la realización de revisiones por 
expertos independientes sobre aquellos aspectos que considere relevantes a los efectos de 
las obligaciones de las entidades o grupos establecidas en la normativa de solvencia y, 
especialmente sobre lo referido a la consistencia y calidad de los datos de los métodos 
internos previstos en el mismo.

d) Determinar los tipos de entidades financieras que deberán incluirse en el grupo 
consolidable de entidades de crédito.

e) Recibir las comunicaciones de los restantes organismos responsables de la 
supervisión individual o en base subconsolidada de las entidades integrantes de un grupo 
consolidable en el que se integren entidades diferentes de las entidades de crédito cuando el 
Banco de España sea responsable de la supervisión del citado grupo. Las citadas 
comunicaciones se realizarán siempre que sea necesario y al menos dos veces al año. Su 
contenido será el relativo a los requerimientos de recursos propios mínimos que, con arreglo 
a sus normas específicas, sean exigibles de forma individual o subconsolidada a las 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 89  Desarrollo de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito

– 5094 –



entidades sujetas a su supervisión, los déficits que presenten en relación con tales 
requerimientos mínimos, y las medidas adoptadas para su corrección.

f) Dictar las disposiciones precisas para la debida ejecución de este real decreto.
Toda norma que se dicte en desarrollo de lo que se prevé en el presente real decreto y 

pueda afectar directamente a entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores o de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones requerirá informe previo de estos organismos.

Disposición final séptima.  No incremento de gasto.
Las medidas previstas en este real decreto no supondrán incremento de retribuciones, 

de dotaciones, ni de otros costes de personal.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
No obstante lo anterior, para proporcionar en su página web la información prevista en el 

artículo 37 de este real decreto, las entidades de crédito contarán con un plazo de tres 
meses a contar desde la fecha en que el Banco de España publique los desarrollos 
previstos.
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§ 90

Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 
Servicios de Inversión. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2023
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2023-7053

[ . . . ]
TÍTULO IV

Centros de negociación, sistemas de compensación, liquidación y registro de 
instrumentos financieros, obligaciones de información periódica de los 
emisores, obligaciones de información sobre participaciones significativas y 

autocartera, de las ofertas públicas de adquisición y los asesores de voto

CAPÍTULO I
Centros de negociación

[ . . . ]
Sección 2.ª De los mercados regulados

[ . . . ]
Artículo 62.  Miembros de los mercados regulados.

1. Podrán ser miembros de los mercados regulados las empresas de servicios de 
inversión, las entidades de crédito, el Banco de España y la Administración General del 
Estado, otras personas que a juicio del organismo rector se consideren adecuadas en las 
condiciones que se detallen en el desarrollo reglamentario de esta ley y aquellas otras 
personas que se identifiquen en dicho desarrollo reglamentario.

2. El acceso a la condición de miembro de un mercado regulado se regirá por lo 
establecido en esta ley y su normativa de desarrollo, así como por las normas de acceso que 
estipule cada mercado cuyo contenido mínimo se establecerá reglamentariamente.

3. El organismo rector del mercado comunicará la lista de sus miembros a la CNMV con 
la periodicidad que se establezca reglamentariamente.

4. Los miembros del mercado regulado, en su condición de entidades que prestan 
servicios de inversión conforme a esta ley, se atendrán a las obligaciones contempladas en 
los artículos 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 209, 210, así como en los artículos 218 
a 223, en relación con su clientela cuando, actuando por cuenta de esta, ejecuten sus 
órdenes en un mercado regulado. No obstante, cuando se trate de operaciones entre 
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miembros, por cuenta propia y en nombre propio, estos no estarán obligados a exigirse 
mutuamente el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos anteriormente 
citados.

[ . . . ]
TÍTULO V

Empresas de servicios de inversión y otras personas y entidades autorizadas 
para prestar servicios de inversión

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Autorización, registro, suspensión y revocación

Artículo 131.  Autorización.
1. Corresponderá a la CNMV autorizar la creación de empresas de servicios de 

inversión. En todo caso, la tramitación del procedimiento se llevará a cabo por medios 
electrónicos.

En la autorización se hará constar la clase de empresa de servicios de inversión de que 
se trate, la lista de servicios y actividades de inversión, servicios auxiliares e instrumentos 
financieros, así como las actividades accesorias, que se le autorice realizar de las que le 
corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 128.

La resolución administrativa será motivada y deberá notificarse dentro de los seis meses 
siguientes a la recepción de la solicitud o al momento en que se complete la documentación 
exigible. Cuando la solicitud no sea resuelta en el plazo anteriormente previsto, podrá 
entenderse desestimada.

2. Asimismo, la autorización otorgada por la CNMV a las empresas de servicios de 
inversión será válida para toda la Unión Europea y permitirá a una empresa de servicios de 
inversión prestar los servicios o realizar las actividades para las que haya sido autorizada en 
toda la Unión Europea, ya sea al amparo del derecho de establecimiento, inclusive de una 
sucursal, o de la libre prestación de servicios.

Para obtener y conservar la autorización, las empresas de servicios de inversión deberán 
cumplir en todo momento los requisitos generales y específicos para obtener la autorización, 
así como las disposiciones contenidas en este Capítulo, los Capítulos IV y V, las Secciones 
1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª del Capítulo VI, y en el Título VIII, y las disposiciones que les resulten de 
aplicación como organismos rectores de SMN o SOC.

3. Las empresas de servicios de inversión no podrán realizar servicios y actividades de 
inversión, ni servicios auxiliares sobre instrumentos financieros que no consten 
expresamente en la autorización a que se refiere el apartado 1. Asimismo, en ningún caso se 
concederá la autorización para la prestación únicamente de servicios auxiliares.

4. Para la prestación del servicio de gestión de un SMN o un SOC también podrán ser 
autorizados los organismos rectores de mercados regulados así como las entidades 
constituidas al efecto por uno o varios organismos rectores, que han de tener como objeto 
social exclusivo la gestión del sistema y que han de estar participadas al 100 por cien por 
uno o varios organismos rectores, siempre que cumplan, en los términos y con las 
adaptaciones que se establezcan reglamentariamente, los requisitos de las empresas de 
servicios de inversión para obtener la autorización establecida en este capítulo.

5. Corresponderá a la CNMV autorizar a las empresas de asesoramiento financiero 
nacionales. En todo caso, la tramitación del procedimiento se llevará a cabo a través de 
medios electrónicos.

En la autorización se hará constar la clase de empresa de que se trate, la lista de 
servicios de inversión, servicios auxiliares e instrumentos financieros, así como las 
actividades accesorias, que se le autoricen.

La resolución administrativa será motivada y deberá notificarse dentro de los seis meses 
siguientes a la recepción de la solicitud o al momento en que se complete la documentación 
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exigible. Cuando la solicitud no sea resuelta en el plazo anteriormente previsto, podrá 
entenderse desestimada.

6. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de autorización de las empresas de 
servicios de inversión citadas en el apartado 1, así como de las empresas de asesoramiento 
financiero nacional a que se refiere el apartado 5.

Así mismo, se regulará el procedimiento abreviado de cambio de registro de empresa de 
asesoramiento financiero a empresa de asesoramiento financiero nacional y viceversa.

Artículo 132.  Registro.
1. Para que una empresa de servicios de inversión o una empresa de asesoramiento 

financiero nacional que sea persona jurídica, una vez autorizada, pueda iniciar su actividad, 
los promotores deberán constituir la sociedad, inscribiéndola en el Registro Mercantil y 
posteriormente en el Registro de la CNMV que corresponda.

2. Cuando se trate de empresas de asesoramiento financiero nacionales que sean 
personas físicas bastará con la inscripción en el registro de la CNMV que corresponda.

3. La CNMV notificará a la AEVM toda autorización concedida a las empresas de 
servicios de inversión incluidas en el apartado 1.

Artículo 133.  Autorización de empresas de servicios de inversión controladas por otras 
empresas.

1. La CNMV consultará previamente con la autoridad competente del correspondiente 
Estado miembro de la Unión Europea la autorización de una empresa de servicios de 
inversión cuando la nueva empresa vaya a estar controlada por otra entidad sujeta a 
supervisión financiera. Reglamentariamente se desarrollará lo previsto en este artículo, 
incluidos los supuestos en los que deben realizarse tales consultas.

2. En el caso de creación de empresas de servicios de inversión que vayan a estar 
controladas de forma directa o indirecta por una o varias empresas autorizadas o 
domiciliadas en un Estado no miembro de la Unión Europea, deberá suspenderse la 
concesión de la autorización solicitada, denegarse o limitarse sus efectos, cuando hubiera 
sido notificada a España una decisión adoptada por la Unión Europea al comprobar que las 
empresas de servicios de inversión de la Unión Europea no se benefician en dicho Estado 
de un trato que ofrezca las mismas condiciones de competencia que a sus entidades 
nacionales y que no se cumplen las condiciones de acceso efectivo al mercado.

Artículo 134.  Requisitos generales y específicos para la autorización.
1. Las empresas de servicios de inversión deberán cumplir los requisitos de carácter 

societario, financiero, de gobierno corporativo, adhesión al fondo de garantía de inversiones, 
cumplimiento de las normas de conducta, los procedimientos relacionados con la prevención 
de blanqueo de capitales y de organización interna que reglamentariamente se determinen.

Dichos requisitos y, en todo caso, el relativo al establecimiento del capital inicial mínimo y 
de los recursos propios mínimos, tendrán en cuenta los servicios y actividades de inversión y 
servicios auxiliares que las empresas de servicios de inversión estén autorizadas a prestar.

2. Las personas físicas o jurídicas que sean empresas de asesoramiento financiero 
nacionales deberán adherirse al fondo de garantía de inversiones y cumplir los requisitos 
específicos para la autorización que se determinen reglamentariamente.

3. Cuando la solicitud de autorización se refiera a la prestación del servicio de gestión de 
un SMN o un SOC, la empresa de servicios de inversión, el organismo rector o, en su caso, 
la entidad constituida al efecto por uno o varios organismos rectores, deberá, además, 
someter a la aprobación de la CNMV unas normas internas de funcionamiento del SMN o del 
SOC en los términos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 135.  Caducidad de la autorización.
Se declarará caducada la autorización a la que se refiere este capítulo si transcurrido el 

plazo de un año, a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de la resolución 
administrativa por la que concede la autorización, los promotores de la empresa de servicios 
de inversión o de la empresa de asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica 
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no solicitaran, previo cumplimiento de lo establecido en el artículo 134, su inscripción en el 
correspondiente registro de la CNMV.

Artículo 136.  Denegación de la autorización.
La CNMV solo podrá denegar la autorización para la creación de una empresa de 

servicios de inversión o una persona física o jurídica que tenga la consideración de empresa 
de asesoramiento financiero nacional por las siguientes causas, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente:

a) Cuando se incumplan los requisitos legales y reglamentarios previstos para obtener y 
conservar la autorización.

b) Cuando no se haya informado debidamente a la CNMV sobre los accionistas o socios, 
ya sean directos o indirectos, personas físicas o jurídicas, o estos no sean idóneos.

c) Cuando existan graves dificultades para ejercer las funciones de supervisión de la 
CNMV.

d) Cuando existan graves conflictos de interés.
e) Cuando existan riesgos para la integridad del mercado que provengan de la dirección 

del organismo rector del mercado o de la empresa de servicios de inversión.

Artículo 137.  Modificaciones estatutarias y modificaciones de los servicios autorizados.
1. Las modificaciones de los estatutos sociales de las empresas de servicios de inversión 

y de aquellas personas jurídicas que tengan la consideración de empresas de asesoramiento 
financiero nacionales, se sujetarán al procedimiento de autorización de nuevas entidades, en 
la forma y plazos que reglamentariamente se determinen.

2. Toda alteración por las empresas de servicios de inversión, así como por las personas 
físicas y jurídicas que tengan la consideración de empresas de asesoramiento financiero 
nacionales, de los específicos servicios y actividades de inversión y servicios auxiliares 
inicialmente autorizados, requerirá autorización previa otorgada conforme al procedimiento 
de autorización de nuevas entidades e inscripción en los registros de la CNMV, en la forma y 
plazos que reglamentariamente se determinen.

3. Podrá denegarse la autorización a que se refiere el apartado 2 si la persona o entidad 
no cumple lo previsto en los artículos 134, 136, 162, 203, así como en las Secciones 2.ª a 4.º 
del Capítulo VI del Título V, en aquellos aspectos que sean de aplicación al tipo de persona o 
entidad en cuestión, y, en particular, si la CNMV estima insuficientes la organización 
administrativa y contable de la persona o entidad, sus medios humanos y técnicos, o sus 
procedimientos de control interno.

4. Si, como consecuencia de la alteración autorizada, la empresa de servicios de 
inversión restringe el ámbito de sus actividades, se procederá, en su caso, a liquidar las 
operaciones pendientes o a traspasar los valores, instrumentos y efectivo que le hubieran 
confiado sus clientes. La CNMV podrá acordar las medidas cautelares oportunas, incluida la 
intervención de la liquidación de las operaciones pendientes.

5. Reglamentariamente se determinarán:
a) las modificaciones estatutarias que, por su escasa relevancia o por resultar del 

cumplimiento de un mandato legal, entre otros motivos, no requieran autorización previa, 
aunque deban ser comunicadas posteriormente a la CNMV, así como aquellas que no 
requieran autorización previa de la CNMV ni deban ser comunicadas posteriormente a la 
CNMV; y

b) los motivos por los que la CNMV podrá denegar la autorización de la alteración de los 
específicos servicios y actividades de inversión y servicios auxiliares inicialmente 
autorizados, así como, en el caso de empresas de servicios de inversión, el procedimiento a 
seguir si, conforme a lo señalado en el apartado 4, como consecuencia de la alteración 
autorizada, esta restringe el ámbito de sus actividades.

Artículo 138.  Nombramiento de nuevos cargos de administración y dirección.
1. En la forma y plazos que reglamentariamente se determinen, deberán ser objeto de 

comunicación previa a la CNMV:
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a) los nombramientos de nuevos miembros del órgano de administración o de la alta 
dirección de las empresas de servicios de inversión, así como de aquellas personas jurídicas 
que tengan la consideración de empresas de asesoramiento financiero nacional;

b) los nombramientos de nuevos miembros del órgano de administración o de la alta 
dirección de las entidades dominantes de las empresas de servicios de inversión citadas en 
el artículo 124, siempre que dichas entidades dominantes sean sociedades financieras de 
cartera o sociedades financieras mixtas de cartera.

2. Asimismo, en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen, deberán ser 
objeto de comunicación a la CNMV, cuando no formen parte del órgano de administración, 
los nombramientos de: nuevos responsables de las funciones de control interno, nuevos 
directores y directoras financieras y otros puestos clave, que conforme a un enfoque basado 
en el riesgo, hayan sido considerados como tales para el desarrollo diario de la actividad de 
las empresas de servicios de inversión citadas en el artículo 128 y de las entidades 
dominantes mencionadas en la letra b) del apartado 1, que sean:

a) Entidades significativas en base consolidada.
b) Entidades significativas que formen parte de un grupo, cuando la empresa de 

servicios de inversión en base consolidada no sea una entidad significativa.
c) Entidades significativas que no formen parte de un grupo.
A efectos de lo dispuesto en este apartado 2, reglamentariamente se desarrollará qué 

empresas de servicios de inversión tendrán la naturaleza de significativas.
3. La CNMV podrá oponerse a dichos nombramientos de forma motivada en el plazo que 

se establezca reglamentariamente, si considera que dichas personas no gozan de los 
requisitos de idoneidad individuales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164.1, y 
colectivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163, o cuando existan motivos 
objetivos y demostrables para creer que los cambios propuestos puedan poner en peligro la 
gestión efectiva, adecuada y prudente de la entidad o del grupo al que pertenezca y para la 
debida consideración de la integridad del mercado y el interés de los clientes.

4. En el caso de nuevos miembros del órgano de administración o de la alta dirección, 
así como de nuevos responsables de las funciones de control interno, nuevos directores y 
directoras financieras y otros puestos clave dentro de la entidad dominante de la empresa de 
servicios de inversión que estén sujetos a autorización de otros organismos supervisores de 
la Unión Europea bastará con la mera comunicación a la CNMV de los nuevos cargos.

Artículo 139.  Modificaciones estructurales.
La transformación, fusión, escisión y segregación de una rama de actividad, así como las 

demás operaciones de modificación social que se realicen por una empresa de servicios de 
inversión, así como por aquellas personas jurídicas que tengan la consideración de 
empresas de asesoramiento financiero nacionales o que conduzcan a la creación de una 
empresa de servicios de inversión o de una empresa de asesoramiento financiero nacional 
que sea persona jurídica, requerirán autorización previa, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 131, con las adaptaciones que reglamentariamente se señalen, sin 
que en ningún caso la alteración social pueda significar merma alguna de los requisitos que 
para la constitución de las empresas de servicios de inversión o entidades que tengan la 
consideración de empresa de asesoramiento financiero nacional, estén establecidas legal o 
reglamentariamente.

Artículo 140.  Revocación y suspensión de la autorización.
1. La autorización concedida a una empresa de servicios de inversión o a una de las 

personas o entidades a que se refiere el artículo 128.5. a) y b) o a una sucursal de una 
entidad con sede en Estados no miembros de la Unión Europea podrá revocarse en los 
siguientes supuestos:

a) Si no da comienzo o interrumpe de hecho las actividades autorizadas en los términos 
que reglamentariamente se determinen en cada caso, o si durante un año no realiza ninguna 
actividad o realiza un volumen de actividad inferior al normal que reglamentariamente se 
determine.
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b) Si renuncia expresamente a la autorización, independientemente de que se 
transforme en otra entidad o acuerde su disolución.

c) Si incumple de forma sobrevenida cualquiera de los requisitos para la obtención de la 
autorización, o incumple de forma grave y sistemática las disposiciones relativas a las 
condiciones de funcionamiento que, conforme a esta ley y su normativa de desarrollo o con 
el Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, le sean de aplicación, o los requisitos financieros establecidos en el artículo 171, así 
como aquellos que reglamentariamente se determinen para cada tipo de persona o entidad y 
las medidas de organización interna previstas en el artículo 176.2.c), e) y f) y sus 
disposiciones de desarrollo.

d) Si la empresa de servicios de inversión o la persona o entidad es declarada 
judicialmente en concurso.

e) Como sanción, según lo previsto en el Título IX de esta ley, o como medida preventiva 
de acuerdo con el artículo 158.1.

f) Si la empresa de servicios de inversión o persona física o jurídica que tenga la 
consideración de empresa de asesoramiento financiero nacional deja de pertenecer al fondo 
de garantía de inversiones previsto en el Título VII.

g) Cuando se dé alguna de las causas de disolución previstas en los artículos 360 y 363 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.

h) Si hubiera obtenido la autorización en virtud de declaraciones falsas o por otro medio 
irregular.

2. Sólo podrá ser revocada la autorización por falta de idoneidad de algún socio de modo 
excepcional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 158.

Por falta de honorabilidad comercial o profesional de los miembros del órgano de 
administración o alta dirección, solo procederá la revocación si los afectados no cesan en 
sus cargos en un mes contado desde el requerimiento que, a tal efecto, le dirija la CNMV. No 
se considerará que hay falta de honorabilidad sobrevenida por la mera circunstancia de que 
estando en el ejercicio de su cargo un consejero o consejera, o director o directora sea 
investigado o encausado por algún delito.

3. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, correspondiendo la tramitación y la resolución a la CNMV.

4. La CNMV podrá suspender, con carácter total o parcial, los efectos de la autorización 
concedida a una entidad. Cuando la suspensión sea parcial, afectará a algunas actividades o 
al alcance con el que estas se autorizaron.

5. La suspensión podrá acordarse cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:
a) Apertura de un expediente sancionador por infracción grave o muy grave.
b) Cuando se dé alguna de las causas previstas en las letras c), d), f) o h) del primer 

apartado del presente artículo, en tanto se sustancie el procedimiento de revocación.
c) Cuando se dé el supuesto previsto en el artículo 156.
d) Cuando la empresa no realice las aportaciones al fondo de garantía de inversiones 

previsto en el Título VII de esta ley.
e) Como consecuencia de una sanción, según lo previsto en el Título IX de esta ley.
6. La suspensión sólo se acordará cuando, dándose una de las causas previstas en el 

apartado anterior, la medida sea necesaria para asegurar la solvencia de la entidad o para 
proteger a los inversores. La duración de la suspensión acordada no podrá ser superior a un 
año, prorrogable por otro más, salvo que se trate de una sanción.

7. Reglamentariamente se podrá desarrollar lo previsto en este artículo.

Artículo 141.  Legitimación para solicitar la declaración de concurso.
La CNMV estará legitimada para solicitar la declaración de concurso de las empresas de 

servicios de inversión o de las personas físicas y jurídicas que tengan la consideración de 
empresas de asesoramiento financiero nacionales, siempre que de los estados contables 
remitidos por las entidades, o de las comprobaciones realizadas por los servicios de la 
propia CNMV, resulte que se encuentran en estado de insolvencia conforme a lo establecido 
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en el texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 
5 de mayo.

[ . . . ]
Sección 2.ª Terceros Estados

Artículo 149.  Disposiciones generales.
1. Esta Sección regula:
a) la prestación de servicios y actividades de inversión y servicios auxiliares por parte de 

empresas de servicios de inversión españolas en Estados no miembros de la Unión 
Europea, ya sea en régimen de prestación sin sucursal o a través del establecimiento de una 
sucursal, incluso mediante la creación o adquisición por la empresa de servicios de inversión 
española o por una entidad perteneciente a su grupo consolidable supervisado por la CNMV, 
de empresas de servicios de inversión allí ubicadas; y

b) la prestación de servicios y actividades de inversión y servicios auxiliares en España 
por parte de empresas de terceros países, ya sea a través del establecimiento de una 
sucursal o en régimen de prestación de servicios sin sucursal, y siempre y cuando, en este 
último caso, dichas empresas no estén inscritas en el registro de empresas de terceros 
países de la AEVM a que se refiere el artículo 48 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

2. Cuando una empresa de un tercer país se proponga prestar en España servicios y 
actividades de inversión, con o sin servicios auxiliares, a clientes minoristas o a los clientes 
profesionales a que se refiere el artículo 195, deberá establecer una sucursal en España y 
solicitar a la CNMV, en caso de que se trate de una empresa de servicios de inversión, o al 
Banco de España, en caso de que se trate de una entidad de crédito, la correspondiente 
autorización, en los términos y condiciones contemplados, para las empresas de servicios de 
inversión, en el artículo 151 y en sus disposiciones de desarrollo y, para las entidades de 
crédito, en el artículo 13 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y sus disposiciones de desarrollo.

Asimismo, atendiendo al volumen de la actividad, complejidad de los productos o 
servicios, o a razones de interés general, la CNMV podrá exigir que la empresa de un tercer 
país que preste o se proponga prestar en España servicios y actividades de inversión, con o 
sin servicios auxiliares a clientes profesionales o a contrapartes elegibles a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 194 y 196, establezcan una sucursal en España, debiendo 
solicitar a la CNMV, en caso de que se trate de una empresa de servicios de inversión, o al 
Banco de España, en caso de que se trate de una entidad de crédito, la correspondiente 
autorización, en los términos y condiciones descritas en el párrafo anterior.

3. Reglamentariamente se podrá desarrollar lo dispuesto en este artículo, incluidas las 
especialidades derivadas de la prestación de servicios y actividades de inversión a una 
persona establecida en España a iniciativa exclusiva de dicha persona o la captación de 
clientela.

Artículo 150.  Actuación transfronteriza de las empresas de servicios de inversión españolas 
en Estados no miembros de la Unión Europea.

1. Las empresas de servicios de inversión españolas que pretendan abrir una sucursal, o 
prestar servicios sin sucursal en un Estado no miembro de la Unión Europea, deberán 
obtener previamente una autorización de la CNMV.

2. También quedará sujeta a previa autorización de la CNMV la creación por una 
empresa de servicios de inversión española o por una entidad perteneciente a su grupo 
consolidable, siempre que este sea un grupo consolidable de entidades financieras 
supervisado por la CNMV, de una empresa de servicios de inversión extranjera, o la 
adquisición de una participación en una empresa ya existente, cuando dicha empresa de 
servicios de inversión extranjera vaya a ser constituida o se encuentre domiciliada en un 
Estado que no sea miembro de la Unión Europea.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos de autorización previstos en 
este artículo, incluidas las causas de desestimación de las solicitudes.
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Artículo 151.  Actuación transfronteriza en España de empresas de terceros países.
1. Las empresas de terceros países que presten en España servicios y actividades de 

inversión, con o sin servicios auxiliares, estarán sujetas a esta ley y sus normas de 
desarrollo.

2. Las empresas de servicios de inversión cuya administración central o sede social esté 
ubicada en un Estado no miembro de la Unión Europea que tengan intención de prestar en 
España servicios y actividades de inversión conforme a lo dispuesto en el artículo 149.1.b), 
requerirán de la autorización de la CNMV en la forma y condiciones que reglamentariamente 
se determinen. Sin perjuicio del sentido de la resolución que la CNMV debe dictar, el 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa supondrá que esta 
tiene carácter desestimatorio.

Asimismo, en caso de modificación en las condiciones de la autorización concedida por 
la CNMV de conformidad con el párrafo anterior, la empresa de servicios de inversión 
informará por escrito de las mismas a la CNMV. Reglamentariamente se desarrollará qué 
modificaciones requerirán de la autorización de la CNMV y la forma y condiciones para su 
tramitación.

3. Las entidades de crédito, cuya administración central o sede social esté ubicada en un 
Estado no miembro de la Unión Europea, que tengan intención de prestar en España 
servicios y actividades de inversión según el artículo 149.1.b) requerirán de la autorización 
del Banco de España, en los términos establecidos en el artículo 13 de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, y sus disposiciones de desarrollo.

4. Las empresas de terceros países cuyo marco jurídico y de supervisión haya sido 
reconocido por la Comisión Europea como efectivamente equivalente de conformidad con el 
artículo 47.1 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, estando vigente tal decisión de equivalencia, y que dispongan en 
España de una sucursal autorizada por la CNMV o el Banco de España para prestar 
servicios y actividades de inversión, con o sin servicios auxiliares, podrán prestar tales 
servicios y actividades en otros Estados miembros de la Unión Europea a clientes 
profesionales y a contrapartes elegibles, definidos en los artículos 194 y 196, previo 
cumplimiento de los requisitos de información establecidos en el artículo 144.

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Normas de conducta aplicables a quienes presten servicios de inversión

[ . . . ]
Artículo 194.  Clientes profesionales.

1. Tendrán la consideración de clientes profesionales aquellos a quienes se les presuma 
la experiencia, conocimientos y cualificación necesarios para tomar sus propias decisiones 
de inversión y valorar correctamente sus riesgos.

2. Reglamentariamente se determinarán los tipos de clientes que tendrán en todo caso la 
consideración de cliente profesional.

Artículo 195.  Solicitud de tratamiento como cliente profesional.
1. Tendrán también la consideración de cliente profesional el resto de clientes no 

incluidos en el artículo 194, entre los que se incluyen los organismos del sector público, las 
Entidades Locales y el resto de inversores minoristas, que lo soliciten con carácter previo y 
renuncien de forma expresa a su tratamiento como clientes minoristas. No obstante, en 
ningún caso se considerará que los clientes que soliciten ser tratados como profesionales 
poseen unos conocimientos y una experiencia del mercado comparables a las categorías de 
clientes profesionales establecidas reglamentariamente en virtud del artículo 194.
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2. Reglamentariamente se podrán desarrollar los requisitos para la admisión de la 
solicitud y la renuncia previstas en el apartado anterior.

[ . . . ]
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§ 91

Real Decreto 813/2023, de 8 de noviembre, sobre el régimen jurídico 
de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades 

que prestan servicios de inversión

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 268, de 9 de noviembre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-22763

I
La reciente Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 

de Inversión, incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 2019/2034/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativa a la supervisión 
prudencial de las empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican las Directivas 
2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 2014/65/UE.

La Directiva 2019/2034/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2019, junto con el Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de noviembre de 2019, establecen un nuevo marco de supervisión prudencial para las 
empresas de servicios de inversión (en adelante, ESI) que no sean de importancia sistémica 
por su tamaño y grado de interconexión con otros agentes financieros y económicos. Las 
ESI sistémicas, que son aquellas que cumplan los requisitos del artículo 4, apartado 1, punto 
1, letra b), del Reglamento (UE) n.º 575/2013, deben obtener autorización como entidad de 
crédito. Con carácter general son las entidades cuyo valor total de sus activos consolidados 
o el grupo del que formen parte sea igual o superior a 30.000 millones de euros. Serán 
entidades de crédito a todos los efectos, supervisadas por el Banco Central Europeo y se les 
aplicará la supervisión prudencial establecida en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, la Ley 
10/2014, así como su desarrollo reglamentario. Actualmente los regímenes prudenciales 
previstos en el Reglamento (UE) n.º 575/2013 y la Directiva 2013/36/UE con sus respectivas 
reformas, están pensados para regular los grandes grupos bancarios y reflejar las 
recomendaciones que para los mismos establece el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea. Por tanto, tratan de abordar los riesgos comunes que afrontan las entidades de 
crédito, de manera que quede preservada la capacidad de préstamo de estas entidades de 
crédito ante fluctuaciones económicas persiguiendo, asimismo, la protección de los 
depositantes y los contribuyentes ante su posible inviabilidad. Con el nuevo marco que ahora 
se transpone en la normativa nacional se establecen unos requisitos más adecuados a la 
naturaleza económica y a los riesgos específicos que pueden entrañar las empresas de 
servicios de inversión de menor tamaño. A su vez, se alcanza un marco de competencia más 
equitativo a nivel de la Unión Europea con una supervisión prudencial eficaz y con costes 
ajustados al riesgo.

La ley ha recogido los aspectos principales de la Directiva 2019/2034/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativa a la supervisión prudencial de 
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las empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican las Directivas 2002/87/CE, 
2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 2014/65/UE, pero es necesario 
completar su transposición. Por tanto, el presente real decreto tiene como objetivo 
fundamental finalizar dicha transposición y completar el desarrollo reglamentario del régimen 
aplicable a las entidades que prestan servicios de inversión tras los cambios introducidos en 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 
profundizando en los principios que ya inspiraron la modificación de dicha ley.

Una de las novedades del nuevo régimen prudencial es la modificación de los requisitos 
de capital inicial. De esta forma la Directiva 2019/2034/CE establece unos requisitos 
armonizados entre empresas de servicios con el fin de evitar la fragmentación a nivel de la 
Unión Europea y el arbitraje regulatorio entre jurisdicciones.

Con el nuevo régimen prudencial las empresas de asesoramiento financiero (EAF) pasan 
a tener un capital inicial de 75.000 euros. Hasta ahora el requisito de capital inicial es de 
50.000 euros o disponer de un seguro de responsabilidad civil que les permita afrontar la 
actividad de prestación de asesoramiento financiero. Sin embargo, la Directiva 
2019/2034/CE no permite que las empresas de servicios de inversión suscriban un seguro 
como alternativa al desembolso del capital inicial.

En España las EAF conforman un subsector muy atomizado, en que un número reducido 
de empresas concentra gran parte de la actividad. La modificación en el requisito de capital 
inicial con la entrada en vigor de la Directiva 2019/2034/CE podría tener un impacto 
significativo en este subsector, ya que muchas EAF de pequeño tamaño no podrán afrontar 
este incremento en el capital inicial. Las EAF, como las ESI en general en España, son 
empresas pequeñas con una naturaleza y perfil de riesgo muy bajo, con dificultades para 
competir en contexto actual tras la implementación de la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 
2011/61/UE (en adelante, Directiva MIFID II o MIFID II) al estar sometidas a requisitos 
excesivamente exigentes para su tamaño y cuyo impacto en la estabilidad financiera es 
prácticamente nulo.

Dado que la Directiva 2019/2034/CE no ofrece margen para conceder flexibilidad a estas 
empresas se ha establecido un régimen nacional sin pasaporte europeo y sin ser de 
aplicación el régimen de terceros estados que permita a las EAF seguir funcionando con el 
seguro. Esta posibilidad viene contemplada en el artículo 3 de la Directiva MiFID II. Las 
particularidades de este régimen nacional para las empresas de asesoramiento vienen 
recogidas en el artículo 5 del presente real decreto.

Las empresas de asesoramiento financiero y las empresas de asesoramiento financiero 
nacionales no tendrán que cumplir con su obligación de adhesión al Fondo de Garantía de 
Inversiones en tanto no se establezca el régimen de aportaciones que les corresponda 
conforme a lo establecido en el artículo 188 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

II
El real decreto consta de ciento cincuenta y siete artículos divididos en siete títulos, tres 

disposiciones transitorias, una derogatoria y seis finales.
El título I recoge las disposiciones generales aplicables a las empresas de servicios de 

inversión. Primeramente, aclara el ámbito de aplicación de la norma resaltando que las 
empresas de mayor tamaño estarán sometidas al régimen prudencial de las entidades de 
crédito. También se recoge el régimen nacional de las empresas de asesoramiento 
financiero sin pasaporte europeo y a las que no es de aplicación el régimen de terceros 
estados. A su vez se establece la reserva de actividad y se desarrollan las actividades y 
servicios que pueden realizar partiendo de lo establecido en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. Las empresas de servicios de 
inversión pueden realizar sus actividades a través de agentes, lo cual estará sujeto a una 
serie de requisitos establecidos en este título I. Por último, se recogen los requisitos de 
autorización y registro, así como los casos de suspensión y revocación de esta autorización. 
Como principal novedad destaca la modificación de los requisitos de capital inicial.

El título II recoge el régimen de prestación transfronteriza de servicios de inversión 
distinguiendo entre la actuación transfronteriza llevada a cabo dentro de la Unión Europea, 
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con requisitos análogos a los nacionales, y la actuación transfronteriza en relación con 
terceros estados, que requieren una serie de salvaguardas adicionales. En gran parte se 
recoge lo contenido en la normativa anterior con mejoras técnicas y destacando la 
concreción de requisitos para empresas de servicios de inversión no autorizadas en un 
Estado miembro de la Unión Europea que presten servicios de inversión en España.

En el título III se mejora la sistematización de la regulación de las participaciones 
significativas respecto a la normativa anterior.

El título IV recoge los requisitos de gobierno corporativo, los requisitos de idoneidad de 
los consejeros y consejeras o administradores y administradoras, el sistema de valoración de 
dicha idoneidad, y los requisitos de información aparejados al correspondiente proceso de 
evaluación.

El título V recoge los sistemas, procedimientos y mecanismos de gestión de las 
empresas de servicios de inversión, distinguiendo entre aquellos requisitos que son 
financieros y los que son de organización interna y funcionamiento. Además, y en lo relativo 
a los requisitos de organización interna y funcionamiento, se especifican, por un lado, los 
requisitos de las empresas de servicios de inversión que realizan negociación algorítmica y, 
por otro, los requisitos de las empresas de servicios de inversión que realizan acceso 
electrónico directo. A continuación, se dedica un capítulo a los requisitos de gobierno interno, 
de tratamiento de los riesgos, de remuneraciones y de transparencia, que deberán cumplir 
aquellas empresas de servicios de inversión que sean grandes e interconectadas Dado que 
además las empresas de servicios de inversión de mayor importancia se rigen por los 
requisitos de las entidades de crédito, el contenido de estos requisitos se simplifica con la 
transposición de la Directiva 2019/2034/CE, de 17 de marzo.

El título VI establece las normas de conducta aplicables a aquellos que presenten 
servicios de inversión. En el contexto actual, con el aumento de la digitalización y el mayor 
acceso a instrumentos y servicios de inversión por parte de personas consumidoras, estas 
disposiciones son de particular importancia. La normativa anterior ya recogía la mayoría de 
las disposiciones que provenían de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por 
la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE. Hay que destacar 
también la inclusión de un artículo sobre implicación de accionistas en las empresas de 
servicios de inversión. En este título se lleva a cabo también la transposición de la Directiva 
Delegada (UE) 2021/1269 de la Comisión, de 21 de abril de 2021, por la que se modifica la 
Directiva Delegada (UE) 2017/593 en lo que atañe a la integración de los factores de 
sostenibilidad en las obligaciones en materia de gobernanza de productos.

Por último, el título VII recoge la regulación de los proveedores de servicios de suministro 
de datos actualizando las disposiciones que han quedado obsoletas por la entrada en vigor 
de normativa europea.

La primera disposición transitoria recoge la notificación entre CNMV y Banco de España 
cuando una empresa ha superado el umbral para convertirse en entidad de crédito. La 
segunda disposición transitoria permite un plazo de adaptación de seis meses a los nuevos 
requisitos de capital inicial. La tercera disposición transitoria establece el plazo de 
adaptación al nuevo régimen de aportaciones del FOGAIN.

La disposición derogatoria única deroga el Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, 
sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás 
entidades que prestan servicios de inversión, así como aquellas normas de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

En cuanto a las disposiciones finales, la disposición final tercera recoge los títulos 
competenciales, la disposición final cuarta contempla las habilitaciones normativas, mientras 
que las disposiciones finales primera y segunda establecen, respectivamente, la 
modificación del Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva y la modificación del Real Decreto 948/2001, de 3 de agosto, sobre 
Sistemas de Indemnización de los Inversores. La disposición final quinta, a su vez, recoge la 
incorporación de Derecho de la Unión Europea, que, en este caso, consiste en la Directiva 
(UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, 
relativa a la supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión, y por la que se 
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modifican las Directivas 2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 
2014/65/UE, en la Directiva 2021/338 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
febrero de 2021, por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE en lo relativo a los requisitos 
de información, la gobernanza de productos y la limitación de posiciones con el fin de 
contribuir a la recuperación de la pandemia de COVID-19, y en la Directiva Delegada (UE) 
2021/1269 de la Comisión, de 21 de abril de 2021, por la que se modifica la Directiva 
Delegada (UE) 2017/593 en lo que atañe a la integración de los factores de sostenibilidad en 
las obligaciones en materia de gobernanza de productos. Y, por último, la disposición final 
sexta se refiere a la entrada en vigor.

III
Las motivaciones que inspiran el presente real decreto y que emanan de la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, son los 
siguientes: la modernización de los mercados financieros para adaptarlos a las nuevas 
necesidades; el refuerzo de las medidas dirigidas a la protección de los inversores (se 
establece en el real decreto un amplio catálogo de normas al que ha de sujetarse la 
actuación de quienes presten servicios de inversión); la adaptación de los requisitos de 
organización exigibles a las entidades que prestan servicios de inversión para garantizar 
que, en general, su organización se adecua a la compleja gama de servicios que prestan y, 
por último, garantizar una igualdad en las condiciones de competencia en la Unión Europea.

Este real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. Por lo que se refiere al principio de necesidad, 
este real decreto es uno de los instrumentos óptimos para llevar a cabo la transposición de la 
Directiva 2019/2034/CE, y dar así cumplimiento a las obligaciones del Reino de España en 
relación con la incorporación de normas de derecho europeo a nuestro ordenamiento 
jurídico. A su vez se incorpora parcialmente la transposición de la Directiva (UE) 2021/338 
conocida como MiFID II quick fix y, asimismo, se incorpora aquel contenido del Real Decreto 
217/2008 que es a su vez transposición de otra normativa europea.

El principio de eficacia queda salvaguardado, toda vez que este real decreto no impone 
carga alguna que no esté justificada para conseguir los fines que se persiguen, esto es, 
principalmente, protección de los inversores y buen funcionamiento de los mercados.

En cuanto al principio de proporcionalidad, ciertamente la transposición del paquete 
regulatorio de la Directiva 2019/2034/CE, guarda el necesario equilibrio entre proporcionar 
un marco normativo adecuado, ágil y que favorezca el desarrollo y competitividad de nuestro 
sector financiero, y de nuestras empresas de servicios de inversión en particular, por un lado; 
y garantizar la protección al inversor, que redundará en una mayor confianza en el sector 
financiero y un mejor desempeño por parte de éste de las funciones que debe realizar en el 
conjunto de la economía española, por el otro.

El principio de seguridad jurídica queda reforzado, en la medida en que el real decreto 
desarrolla reglamentariamente aquellas cuestiones que por su nivel de detalle o carácter 
eminentemente técnico deben ser reguladas en normas de rango reglamentario. En este 
sentido, con el objeto de aportar mayor simplicidad, se ha procedido a resumir y reordenar 
las disposiciones anteriormente vigentes en lo que respecta al marco regulador aplicable a 
las empresas de servicios de inversión manteniendo en el texto de la Ley el régimen básico y 
trasladando al presente real decreto el desarrollo de las mismas. La distribución de materias 
entre la Ley y este reglamento mejora así el conocimiento y comprensión de la norma por 
parte de sus destinatarios, facilitando su interpretación y aplicación.

En aplicación del principio de transparencia, en la fase de consulta pública los 
interesados pudieron pronunciarse sobre las opciones nacionales contenidas en la Directiva 
2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativa a la 
supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, esta ley no impone carga 
administrativa alguna adicional que no sea estrictamente necesaria para dar cumplimiento a 
las obligaciones derivadas de la Directiva 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de noviembre de 2019, relativa a la supervisión prudencial de las empresas de 
servicios de inversión. El real decreto recoge gran parte del articulado del Real Decreto 
217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de 
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inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión, y por el que se 
modifica parcialmente el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, 
y se adapta el régimen tributario de las instituciones de inversión colectiva, y que a su vez 
refundía dos reales decretos: el Real Decreto 867/2001, de 20 de julio, sobre el régimen 
jurídico de las empresas de servicios de inversión, y el Real Decreto 629/1993, de 3 de 
mayo, sobre normas de actuación en los mercados de valores y registros obligatorios. De 
esta manera se recoge en un único texto normativo el régimen jurídico aplicable a las 
entidades que prestan servicios de inversión (empresas de servicios de inversión y sus 
agentes, entidades de crédito y sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva).

Este real decreto se encuentra contemplado en el Plan Anual Normativo de 2023. En 
cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el 
proyecto de real decreto ha sido sometido a los trámites de consulta y audiencia pública, en 
este segundo caso en dos ocasiones, mediante su puesta a disposición de los sectores 
afectados en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

Durante su tramitación se ha recabado informe de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, del Banco de España, de la Agencia Española de Protección de Datos y del 
Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
noviembre de 2023,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Régimen general

Sección 1.ª Objeto y ámbito

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene por objeto desarrollar lo dispuesto en el título V y en el 

título VIII de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, respecto de las empresas de servicios de 
inversión. Se desarrolla también lo dispuesto en el título VI de la Ley referido a los 
proveedores de servicios de suministro de datos.

2. El presente real decreto establece normas sobre los requisitos de autorización de las 
empresas de servicios de inversión, los requisitos de organización y funcionamiento, el 
capital inicial y los requisitos de solvencia de las empresas de servicios de inversión y las 
normas de conducta que deben cumplir en la prestación de servicios de inversión.

3. Asimismo, el presente real decreto establece normas sobre los requisitos de 
autorización, los requisitos relativos a la difusión, la comunicación y el tratamiento de la 
información por los proveedores de suministro y los requisitos de funcionamiento y 
organización interna de los proveedores de servicios de suministro de datos.

4. El presente real decreto desarrolla el régimen aplicable a las empresas de 
asesoramiento financiero nacional contempladas en el artículo 128.5.a) de la Ley 6/2023, de 
17 de marzo.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. El presente real decreto se aplica a las empresas de servicios de inversión y 

empresas de asesoramiento financiero nacional teniendo en cuenta los supuestos de no 
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aplicación señalados en los artículos 123.2 a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 4 de este 
real decreto. Igualmente se tendrán en cuenta las especialidades establecidas en el artículo 
5.

2. A las entidades de crédito que presten servicios y actividades de inversión y servicios 
auxiliares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, les serán de aplicación las disposiciones recogidas en el artículo 22.3 y el artículo 24.

3. Las entidades de crédito de otros Estados miembros de la Unión Europea y de 
terceros Estados que vengan a prestar en territorio español alguno de los servicios y 
actividades previstos en los artículos 125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo,, se 
regirán por lo establecido en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito y su desarrollo reglamentario, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 146, apartados 1, 2 y 3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 37.3 de este real 
decreto, en cuanto a las sucursales y agentes de entidades de crédito de la Unión Europea 
autorizadas para prestar servicios y actividades de inversión en territorio español.

Todos los centros de actividad establecidos por entidades de crédito de la Unión Europea 
autorizadas para prestar servicios de inversión en territorio español cuya administración 
central se encuentre en otro Estado miembro se considerarán una única sucursal.

4. A los efectos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores, el Banco de España 
comunicará a la CNMV, a fin de que esta incorpore la información a sus registros, las 
entidades de crédito españolas, de otros Estados miembros de la Unión Europea o de 
terceros Estados autorizadas para prestar en España servicios y actividades de inversión y 
servicios auxiliares.

5. A las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y sociedades 
gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado que estuvieran autorizadas para 
prestar aquellos servicios de inversión y servicios auxiliares expresamente previstos en su 
normativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, les serán de aplicación las disposiciones a que se refiere el artículo 23.

6. A los proveedores de suministros de datos les será de aplicación el título VI de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 3.  Concepto de empresa de servicios de inversión y régimen jurídico.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 122 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, son 

empresas de servicios de inversión aquellas empresas cuya actividad principal consiste en 
prestar servicios de inversión o en realizar actividades de inversión con carácter profesional 
a terceros sobre los instrumentos financieros sometidos a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 
sus disposiciones de desarrollo y adoptan una de las formas jurídicas que establece el 
artículo 128.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. Las empresas de servicios de inversión se rigen por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el 
presente real decreto, los restantes reales decretos que desarrollan la ley y que les resulten 
de aplicación y sus respectivas disposiciones de desarrollo, así como la normativa europea 
que les sea de aplicación.

Artículo 4.  Supuestos de no aplicación de los requisitos y obligaciones establecidos en la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, relativo a la prestación de servicios de inversión y otras 
excepciones relativas a la prestación de servicios y actividades de inversión.

1. De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, y en desarrollo de lo previsto en el apartado 4 de dicho artículo, los requisitos y 
obligaciones establecidos en dicha ley y su normativa de desarrollo relativos a la prestación 
de servicios de inversión, no serán de aplicación a las siguientes personas y entidades:

a) Las entidades sujetas a la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y su normativa de desarrollo, 
cuando ejerzan las actividades contempladas en dicha ley.

b) Las personas que presten servicios de inversión exclusivamente a sus empresas 
matrices, a sus filiales o a otras filiales de sus empresas matrices.

c) Las personas que presten un servicio de inversión, cuando dicho servicio se preste de 
manera accesoria en el marco de una actividad profesional, y siempre que esta última esté 
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regulada por disposiciones legales o reglamentarias o por un código deontológico profesional 
que no excluyan la prestación de dicho servicio, en los términos previstos en el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

d) Las personas que negocien por cuenta propia con instrumentos financieros distintos 
de los derivados sobre materias primas, derechos de emisión, o derivados de estos, y que 
no presten ningún otro servicio de inversión o realicen ninguna otra actividad de inversión 
con instrumentos financieros distintos de los derivados sobre materias primas o de derechos 
de emisión o derivados de estos, a no ser que tales personas:

1.º Sean creadores de mercado,
2.º sean miembros o participantes de un mercado regulado o un Sistema Multilateral de 

Negociación (en adelante SMN) por una parte, o tengan un acceso electrónico directo a un 
centro de negociación, por otra, excepto las entidades no financieras que ejecuten en un 
centro de negociación operaciones que reduzcan de manera objetivamente mensurable los 
riesgos vinculados directamente a la actividad comercial o a la actividad de financiación de 
tesorería de las mencionadas entidades no financieras o sus grupos,

3.º apliquen una técnica de negociación algorítmica de alta frecuencia, o
4.º negocien por cuenta propia cuando ejecutan órdenes de clientes.
Las personas exentas al amparo de las letras a), i) o j) del artículo 123.1 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, no tendrán que cumplir las condiciones establecidas en esta letra 
para quedar exentas.

e) Los operadores con obligaciones con arreglo a la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la 
que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero, que, cuando negocien derechos de emisión, no ejecuten órdenes de clientes y 
no presten servicios o actividades de inversión más que la negociación por cuenta propia, 
siempre y cuando no apliquen técnicas de negociación algorítmica de alta frecuencia.

f) Las personas que presten servicios o actividades de inversión consistentes 
exclusivamente en la gestión de sistemas de participación de las personas trabajadoras.

g) Las personas que presten servicios o actividades de inversión que consistan 
únicamente en la gestión de sistemas de participación de personas trabajadoras y en la 
prestación de servicios o actividades de inversión exclusivamente a sus empresas matrices, 
a sus filiales o a otras filiales de sus empresas matrices.

h) Los miembros del Sistema Europeo de Bancos Centrales (en adelante, SEBC), otros 
organismos nacionales con funciones similares en la Unión Europea, otros organismos 
públicos que se encargan de la gestión de la deuda pública o intervienen en ella en la Unión 
Europea así como a las instituciones financieras internacionales de las que son miembros 
dos o más Estados miembros que tengan la intención de movilizar fondos y prestar 
asistencia financiera en beneficio de aquellos de sus miembros que estén sufriendo graves 
problemas de financiación o que corran el riesgo de padecerlos.

i) Las instituciones de inversión colectiva, entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y los fondos de pensiones, independientemente de que estén o no coordinados en el 
ámbito de la Unión Europea, ni a los depositarios y entidades gestoras de dichas 
instituciones.

j) Las personas que o bien negocien por cuenta propia, incluidos los creadores de 
mercado, con derivados sobre materias primas o con derechos de emisión o derivados de 
estos, excluidas las personas que negocien por cuenta propia cuando ejecutan órdenes de 
clientes, o bien presten servicios de inversión, por cuenta ajena, en derivados sobre materias 
primas o en derechos de emisión o derivados sobre tales derechos a los clientes o 
proveedores de su actividad principal, siempre que:

1.º Sobre una base individual y agregada, se trate de una actividad auxiliar con respecto 
a la principal, considerada en relación con el grupo, y

2.º dichas personas no formen parte de un grupo cuya actividad principal sea la 
prestación de servicios de inversión en el sentido de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, o la 
realización de una actividad legalmente reservada a las entidades de crédito según la Ley 
10/2014, de 26 de junio y no actúen como creadores de mercado en relación con derivados 
sobre materias primas,

3.º no apliquen una técnica de negociación algorítmica de alta frecuencia, e
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4.º informen a la autoridad competente correspondiente cuando esta lo solicite, del 
motivo por el que consideran que su actividad es auxiliar con respecto a su principal.

La determinación de una actividad como auxiliar a los efectos de este apartado se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2021/1833 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2021, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo mediante la especificación de los criterios para 
determinar cuándo debe considerarse que una actividad es auxiliar de la actividad principal a 
nivel de grupo.

k) Las personas que prestan asesoramiento en materia de inversión en el ejercicio de 
otra actividad profesional no regulada por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, siempre que la 
prestación de dicho asesoramiento no esté específicamente remunerada.

l) Los gestores de la red de transporte, según la definición del artículo 2, apartado 35, de 
la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio, de sobre 
normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la 
Directiva 2012/27/UE, o del artículo 2, apartado 4, de la Directiva 2009/73/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado 
interior del gas natural y por la que se deroga la Directiva 2003/55/CE, cuando desempeñen 
los cometidos que les imponen dichas Directivas; el Reglamento (CE) n.º 714/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, relativo a las condiciones de 
acceso a la red para el comercio transfronterizo de electricidad y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1228/2003, o el Reglamento (CE) n.º 715/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre las condiciones de acceso a las redes de 
transporte de gas natural y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1775/2005, o los 
códigos de red o directrices adoptados con arreglo a dichos Reglamentos, a las personas 
que actúan en su nombre como proveedores de servicios para realizar su cometido en virtud 
de las directivas o reglamentos mencionados o de los códigos de red o directrices adoptados 
con arreglo a dichos reglamentos, y a los operadores o administradores de un mecanismo de 
compensación de energía, una red de distribución o un sistema destinado a mantener en 
equilibrio la oferta y la demanda de energía cuando lleven a cabo ese tipo de actividades.

Esta excepción solo se aplicará a personas que intervengan en las actividades 
mencionadas supra si realizan actividades de inversión o prestan servicios o actividades de 
inversión relacionados con derivados sobre materias primas para llevar a cabo tales 
actividades. Esta excepción no se aplicará respecto de la gestión de un mercado secundario, 
incluidas las plataformas de negociación secundaria en derechos financieros de transporte.

2. Los derechos conferidos por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y su desarrollo 
reglamentario no se harán extensivos a la prestación de servicios en calidad de contraparte 
en operaciones realizadas por organismos públicos que negocian deuda pública o por 
miembros del SEBC, dentro de las funciones que les son asignadas en virtud del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y por el Protocolo n.º 4 de los Estatutos del SEBC y del 
Banco Central Europeo (en adelante, BCE) o en el ejercicio de funciones equivalentes con 
arreglo a disposiciones nacionales.

3. Lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se aplicará 
asimismo a las personas que estén exentas al amparo de este artículo.

4. Las siguientes personas quedarán excluidas de la aplicación de los requisitos y 
obligaciones establecidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones de 
desarrollo:

a) Personas que presten servicios de inversión exclusivamente en materias primas, 
derechos de emisión o derivados sobre estos con la única finalidad de dar cobertura a los 
riesgos comerciales de sus clientes, siempre que estos últimos sean exclusivamente 
empresas eléctricas locales en la definición del artículo 2.35, de la Directiva (UE) 2019/944 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, o 
compañías de gas natural en la definición del artículo 2.1 de la Directiva 2009/73/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, y siempre que estos clientes 
tengan conjuntamente el 100 por cien del capital o de los derechos de voto de estas 
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personas, ejerzan conjuntamente el control y estén exentos en virtud del artículo 123.1 j) de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, si prestan por sí mismos estos servicios de inversión.

b) Personas que presten servicios de inversión exclusivamente en derechos de emisión 
o derivados sobre estos con la única finalidad de dar cobertura a los riesgos comerciales de 
sus clientes, siempre que estos últimos sean exclusivamente titulares en la definición del 
artículo 3.f), de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
octubre de 2003, y siempre que estos clientes tengan conjuntamente el 100 por ciento del 
capital o de los derechos de voto de estas personas, ejerzan conjuntamente el control y 
estén exentos en virtud del artículo 123.1.j) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, si prestan por 
sí mismos estos servicios de inversión.

c) Personas y entidades que no estén autorizadas a:
1.º Tener fondos o valores de clientes y que, por tal motivo, no puedan en ningún 

momento colocarse en posición deudora con respecto a sus clientes, y
2.º prestar servicios y actividades de inversión, a no ser la recepción y transmisión de 

órdenes sobre valores negociables o la prestación de asesoramiento en materia de inversión 
en relación con dichos instrumentos financieros.

5. Las personas y entidades a las que se refiere la letra c) del apartado anterior, podrán 
transmitir únicamente órdenes a las siguientes entidades autorizadas:

a) Empresas de servicios de inversión autorizadas,
b) entidades de crédito autorizadas de conformidad con la Directiva 2013/36/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad 
de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las 
Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE,

c) sucursales de empresas de servicios de inversión o de entidades de crédito que estén 
autorizadas en un tercer país y que estén sometidas y se ajusten a normas prudenciales que 
las autoridades competentes consideren al menos tan estrictas como las establecidas en la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones de desarrollo, en el Reglamento (UE) n.º 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, o en la Ley 
10/2014, de 26 de junio,

d) instituciones de inversión colectiva autorizadas con arreglo a la legislación de un 
Estado miembro a vender participaciones al público o a los gestores de tales instituciones; y

e) sociedades de inversión de capital fijo, con arreglo a la definición del artículo 17.7, de 
la Segunda Directiva 2012/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los 
Estados miembros a las sociedades, definidas en el artículo 54, párrafo segundo, del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, con el fin de proteger los intereses de los socios y 
terceros, en lo relativo a la constitución de la sociedad anónima, así como al mantenimiento 
y modificaciones de su capital, cuyas obligaciones coticen o se negocien en un mercado 
regulado de un Estado miembro.

6. Las personas previstas en los apartados 4 y 5 que queden excluidas de la aplicación 
de los requisitos y obligaciones establecidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y sus 
disposiciones de desarrollo:

a) Estarán sujetas a los requisitos y al régimen de supervisión que en su caso se puedan 
establecer reglamentariamente, y

b) no podrán prestar servicios de inversión ni servicios auxiliares en otros Estados de la 
Unión Europea de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 144 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo; tampoco podrán prestar servicios en Estados no miembros de la Unión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo

Artículo 5.  Régimen de las empresas de asesoramiento financiero nacional.
1. De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 123.3 de la Ley 6/2023, de 17 

de marzo, las personas físicas y jurídicas que, en lugar de cumplir con los requisitos 
financieros establecidos en la sección 1.ª del capítulo VI del título V de la citada ley así como 
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en el capítulo I del título V de este real decreto, cumplan con lo establecido en el presente 
artículo, y que no estén autorizadas a tener fondos o valores de clientes por lo que, en 
ningún caso podrán colocarse en posición deudora con respecto a sus clientes, podrán 
prestar los servicios previstos en el artículo 125.1.g) y 126.c) y e) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, en relación con los instrumentos financieros contemplados en su artículo 2.1.a) y c), 
con sujeción al resto de preceptos de la citada ley y todos sus desarrollos reglamentarios 
que sean aplicables a las empresas de asesoramiento financiero, así como la normativa 
europea que les sea de aplicación. Estas personas físicas y jurídicas se denominarán 
empresas de asesoramiento financiero nacional.

2. Las empresas de asesoramiento financiero nacional serán autorizadas por la CNMV 
de acuerdo con el procedimiento previsto en el capítulo III para las empresas de servicios de 
inversión con las adaptaciones oportunas y quedarán inscritas en el registro señalado en el 
artículo 2.1 f) del Real Decreto de Potestades de Supervisión de la CNMV.

3. Las personas jurídicas que ofrezcan servicios de asesoramiento financiero deben 
cumplir los siguientes requisitos:

1.º Un capital inicial de 50.000 euros; o
2.º Un seguro de responsabilidad civil profesional, un aval u otra garantía equivalente 

que permita hacer frente a la responsabilidad por negligencia en el ejercicio de su actividad 
profesional, con una cobertura mínima de 1.000.000 euros por reclamación de daños, y un 
total de 1.500.000 euros anuales para todas las reclamaciones.

Las personas físicas que ofrezcan servicios de asesoramiento financiero deberán contar 
con el seguro al que se refiere el apartado 2.º anterior.

4. Las empresas de asesoramiento financiero nacional no tendrán la consideración de 
empresa de servicios de inversión, ni podrán prestar sus servicios en otros Estados de la 
Unión Europea de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 144 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo. Tampoco podrán prestar servicios en Estados no miembros de la Unión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

5. El cliente deberá dar su consentimiento expreso con carácter previo a la contratación 
con una empresa de asesoramiento financiero nacional, demostrado claramente por escrito y 
formalizado mediante su firma o un mecanismo equivalente, de que entiende que la empresa 
de asesoramiento financiero nacional no puede ejercer su actividad profesional en todo el 
territorio de la Unión Europea.

Artículo 6.  Cuenta propia de las agencias de valores.
Las agencias de valores que ejecuten órdenes de inversores relativas a instrumentos 

financieros podrán mantenerlos por cuenta propia siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que tales posiciones deriven únicamente de la imposibilidad de la empresa de 
inversión de cumplir las órdenes precisas recibidas de clientes,

b) que el valor total de mercado de tales posiciones no supere el 15 por ciento del capital 
inicial de la empresa,

c) que la empresa satisfaga los requisitos establecidos en los artículos 21 y 22 del 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de noviembre de 
2019; y

d) que tales posiciones revistan un carácter fortuito y provisional y estén estrictamente 
limitadas al tiempo necesario para realizar la transacción de que se trate.

Sección 2.ª Reserva de actividad y denominación

Artículo 7.  Reserva de denominación.
1. Las denominaciones sociales de las empresas de servicios de inversión descritas 

artículo 129.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, incluirán, de forma obligada, la mención a la 
clase de empresa de servicios de inversión de que se trate: «sociedad de valores», «agencia 
de valores», «sociedad gestora de carteras, «empresa de asesoramiento financiero», o sus 
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abreviaturas «S.V.», «A.V.», «S.G.C.», y «E.A.F.», en la correspondencia, comunicaciones 
electrónicas, impresos, publicidad, contratos y, en general, en todas las referencias públicas 
de cualquier clase que provengan de tales entidades.

2. La denominación de «Empresa de Asesoramiento Financiero Nacional», así como su 
abreviatura «E.A.F.N.», queda reservada a las entidades contempladas en el artículo 5, las 
cuales están obligadas a incluirlas en su denominación. Ninguna otra persona o entidad 
podrá utilizar esta denominación o abreviatura que induzca a confusión.

3. Las empresas de servicios de inversión extranjeras que actúen en España 
conservarán su denominación original; no obstante, deberán manifestar en sus referencias 
públicas y en su publicidad, especialmente en sus relaciones con la clientela, su carácter de 
empresas de servicios de inversión, así como su régimen de operativa por cuenta propia o 
ajena.

Artículo 8.  Habitualidad y profesionalidad.
A los efectos previstos en el artículo 129 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se entenderá 

que concurre la nota de habitualidad cuando las actividades vayan acompañadas de 
actuaciones comerciales, publicitarias o de otro tipo, tendentes a crear relaciones de 
clientela, o se basen en la utilización de relaciones de clientela o interés de otro origen; y se 
entiende que concurre la nota de la profesionalidad cuando las actividades sean realizadas a 
clientes en general y de forma remunerada.

Artículo 9.  Incumplimiento de la reserva de actividad y denominación.
1. El plazo al que se refiere el artículo 129.4 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, para 

imponer una multa coercitiva a quienes se mantengan en el incumplimiento de la reserva de 
actividad y denominación tras haber sido requeridos, será de treinta días.

Se aplicarán como correspondan los criterios establecidos en el artículo 329 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, para graduar la cuantía de la multa coercitiva.

2. Los requerimientos se formularán previa audiencia de la persona o entidad interesada 
y las multas se impondrán con arreglo a lo previsto en la Ley 6/2023, de 17 de marzo. A su 
vez la CNMV también podrá hacer advertencias públicas respecto a la existencia de esta 
conducta incumplidora.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las demás sanciones que 
procedan con arreglo a lo dispuesto en el título IX de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, ni de 
las demás responsabilidades, incluso de orden penal, que puedan ser exigibles.

Sección 3.ª Actividades y servicios

Artículo 10.  Servicios de inversión.
1. Las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero 

nacional solo podrán prestar los servicios y actividades de inversión, servicios auxiliares e 
instrumentos financieros, incluido el alcance general o limitado con que pretendan 
desarrollarlos, relacionadas en su autorización; y cumplirán todas las normas que afecten al 
servicio en concreto, especialmente aquellas que se refieran a las relaciones con la clientela. 
Las citadas empresas no podrán realizar servicios o actividades no incluidos en su 
autorización, ni hacerlo con un alcance diferente.

2. La lista de servicios y actividades de inversión y servicios auxiliares que presten las 
empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero nacional, así 
como los instrumentos financieros sobre los que presten estos servicios se harán constar en 
los registros de la CNMV en la forma que esta determine.

Artículo 11.  Actividades accesorias.
1. De acuerdo con los artículos 127.1 y 128.5.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 

empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero nacional, 
podrán realizar las actividades previstas en los artículos 125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, referidas a instrumentos no contemplados en el artículo 2 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, u otras actividades accesorias que supongan la prolongación de su negocio, 
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cuando ello no desvirtúe el objeto social exclusivo propio de la empresa. Para el acceso y 
ejercicio a las actividades accesorias, la entidad estará obligada al cumplimiento de la 
normativa que en su caso regule la actividad que se pretende realizar.

2. Para que la prestación de una actividad accesoria pueda incluirse en la lista de 
servicios y actividades a que se refiere el artículo 10.2 de este real decreto de la empresa de 
servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional, debe cumplir una de 
las dos condiciones siguientes:

a) Implicar la prestación de un servicio de inversión o auxiliar sobre instrumentos que, 
estén vinculados al sector bancario o de seguros o tengan algún tipo de componente 
financiero.

b) Suponer la prolongación del negocio de la empresa. Para ello deberá tener un grado 
de conexión suficiente con el ámbito financiero o el sector financiero, o realizarse con el 
objetivo de rentabilizar o aprovechar recursos con los que la empresa ya cuenta o que ha 
desarrollado en relación con actividades vinculadas al sector.

3. Las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 
nacional garantizarán una gestión adecuada de los riesgos y de los conflictos de interés que 
podrían derivarse de llevar a cabo actividades accesorias. A tal efecto aplicarán 
procedimientos similares a los existentes para la actividad principal y adoptarán medidas 
adecuadas para controlar, gestionar y mitigar en su caso los riesgos específicos de las 
actividades accesorias.

4. Las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 
nacional controlarán que las actividades accesorias no adquieran un grado de importancia 
en la actividad global de la entidad que pueda llegar a desvirtuar el objeto social propio de 
las mismas. La CNMV podrá establecer criterios y umbrales para delimitar cuándo las 
actividades accesorias desvirtúan por su alcance o volumen el objeto social exclusivo propio 
de las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero nacional.

5. La realización de actividades accesorias será comunicada por las empresas de 
servicios de inversión o empresas de asesoramiento financiero nacional a la CNMV con 
quince días hábiles de antelación a la fecha en que vayan a ser efectivas, con el fin de ser 
incluidas en sus programas de actividades. Se deberá aportar una memoria explicativa de 
las actividades accesorias, el volumen de ingresos estimados y una declaración confirmando 
contar con controles de los riesgos que generan, así como con procedimientos para resolver 
de manera adecuada los conflictos de interés.

Artículo 12.  Modificaciones estatutarias.
1. En desarrollo de lo establecido en el artículo 137.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

las modificaciones de los estatutos sociales de las empresas de servicios de inversión o 
empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas se sujetarán al 
procedimiento de autorización de nuevas entidades, si bien la solicitud de autorización 
deberá resolverse y notificarse por la CNMV a los interesados, dentro de los dos meses 
siguientes a su presentación.

2. Cuando la solicitud no sea resuelta y notificada en este plazo, se entenderá estimada.
3. Todas las modificaciones estatutarias, excepto las mencionadas en el apartado 5, 

deberán ser objeto de inscripción en el Registro Mercantil y en el de la CNMV, y en cuanto a 
este último, en los plazos y con los requisitos que determine la CNMV mediante Circular.

4. En desarrollo de lo establecido en el artículo 137.5.a) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y no obstante lo previsto en el apartado 1, no requerirán autorización previa, aunque 
deberán ser comunicadas posteriormente a la CNMV para su constancia en el registro 
correspondiente, las modificaciones de los estatutos sociales que tengan por objeto:

a) Cambio de domicilio dentro del territorio nacional, así como el cambio de 
denominación de la empresa de servicios de inversión o de la empresa de asesoramiento 
financiero nacional.

b) Incorporación a los estatutos de las empresas de servicios de inversión o empresas 
de asesoramiento financiero nacional de preceptos legales o reglamentarios de carácter 
imperativo o prohibitivo, o cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas.
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c) Las ampliaciones de capital con cargo a reservas de las empresas de servicios de 
inversión o de las empresas de asesoramiento financiero nacional.

d) Aquellas otras modificaciones para las que la CNMV, en contestación en consulta 
previa o, mediante resolución de carácter general, haya considerado innecesario, por su 
escasa relevancia, el trámite de autorización.

5. No requerirán autorización previa de la CNMV ni deberán ser comunicadas 
posteriormente a la CNMV las modificaciones de los estatutos sociales distintas de las 
previstas en los apartados anteriores y que no guarden relación con la naturaleza específica 
de la sociedad como empresa de servicios de inversión o empresas de asesoramiento 
financiero nacional; o con los requisitos a las que están sujetas estas entidades.

Artículo 13.  Modificaciones de la relación de actividades.
1. La lista de servicios y actividades de inversión, servicios auxiliares e instrumentos 

financieros de las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento 
financiero nacional se recogerá en la solicitud de autorización a que se refiere el capítulo III 
del presente título. Toda alteración posterior de dicha lista deberá someterse al 
procedimiento previsto en el citado capítulo, si bien el plazo para resolver y notificar la 
resolución será de tres meses desde el momento de presentación de la modificación en la 
forma establecida en el artículo 19.

No obstante lo anterior y de acuerdo con el artículo 137.5.b) de la Ley 6/20203, de 17 de 
marzo, solo deberán ser comunicadas a la CNMV aquellas modificaciones de la lista de 
servicios y actividades de inversión, servicios auxiliares e instrumentos financieros que 
tengan escasa relevancia por afectar a servicios y actividades no reservadas, a la alteración 
o reducción de servicios y actividades ya autorizados, o porque así sean consideradas por la 
CNMV en contestación a la consulta previa formulada al efecto por la empresa de servicios 
de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional afectada.

2. La CNMV podrá denegar la solicitud de modificación de la lista de servicios y 
actividades de inversión, servicios auxiliares e instrumentos financieros en los supuestos 
establecidos en el artículo 137.3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y cuando las normas de 
conducta que haya adoptado no resulten adecuadas para evitar los conflictos de interés que 
puedan surgir en el desarrollo de los servicios y actividades contenidos en su solicitud de 
autorización.

En el caso de empresas de servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro 
de la Unión Europea, la modificación del programa de actividades quedará condicionada a la 
recepción por la CNMV de una comunicación de la autoridad supervisora del país de origen 
de la empresa de servicios de inversión que indique la modificación de las actividades a 
realizar en España.

CAPÍTULO II
Agentes de las empresas de servicios de inversión y de empresas de 

asesoramiento financiero nacional

Artículo 14.  Contratación de agentes.
1. El ejercicio de la actividad de los agentes de las empresas de servicios de inversión o 

empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas está sometido a 
la supervisión de la CNMV, que podrá establecer requisitos adicionales para la cobertura de 
los riesgos derivados de incumplimientos o fraudes provenientes de su actividad.

2. Podrá actuar como agente de una empresa de servicios de inversión o empresa de 
asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica cualquier persona física o 
jurídica, a excepción de:

a) Las personas físicas ligadas por una relación laboral a la propia entidad o a cualquier 
otra que preste servicios de inversión sobre los instrumentos previstos en el artículo 2 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo.

b) Las personas físicas o jurídicas que actúen como agentes de otra empresa de 
servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional que sea persona 
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jurídica o como agentes de entidades de crédito que presten servicios de inversión, salvo 
que ambas entidades pertenezcan al mismo grupo.

3. La actuación como agente de las personas jurídicas quedará condicionada a la 
compatibilidad de dicha actividad con su objeto social.

4. Los agentes de las entidades citadas en el apartado 1 deberán cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 20.1.g, así como, cuando sean personas jurídicas, los requisitos 
relativos al número mínimo de administradores o administradoras previstos para las 
empresas de asesoramiento financiero en artículo 54 y los requisitos relativos al capital 
previstos en el 66.3, todo ello con las adaptaciones precisas que, en su caso, se determine 
mediante orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

5. Las empresas de asesoramiento financiero y las empresas de asesoramiento 
financiero nacional no podrán ser agentes de otra empresa de servicios de inversión, 
empresa de asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica o entidad de crédito. 
Las empresas de asesoramiento financiero o empresas de asesoramiento financiero 
nacional que sean personas jurídicas podrán designar agentes vinculados, pero únicamente 
para la promoción y comercialización del servicio de asesoramiento en materia de inversión 
y servicios auxiliares que estén autorizadas a prestar y para captar negocio, no pudiendo 
prestar estos agentes el servicio de asesoramiento en materia de inversión del artículo 
125.1.g) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 15.  Inscripción en el registro de agentes.
1. En desarrollo de lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 130 de la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo, las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento 
financiero nacional que sean personas jurídicas que contraten agentes deberán inscribir con 
carácter previo los poderes de los agentes en el Registro Mercantil y notificar a la CNMV su 
inscripción en el registro correspondiente, una vez comprobado por la empresa de servicios 
de inversión o por la empresa de asesoramiento financiero nacional que el agente reúne 
acreditada honorabilidad, el conocimiento, las competencias y la experiencia, previstos en el 
artículo 164 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, para prestar los servicios propios de un 
agente y comunicar con precisión al cliente, o al posible cliente toda la información pertinente 
sobre el servicio propuesto.

Recibida la notificación, que deberá presentarse por vía telemática en la sede electrónica 
de la CNMV, esta inscribirá a los agentes en los registros señalados en el artículo 2.1.g) del 
Real Decreto por el que se desarrollan las Potestades y Facultades Administrativas de la 
CNMV en relación con los Mercados de Valores y las Empresas de Servicios de Inversión. El 
plazo máximo para que la CNMV realice la inscripción será de tres meses desde que recibe 
la notificación correspondiente. La inscripción en el registro de la CNMV será requisito 
necesario para que los agentes puedan iniciar su actividad.

2. Cuando la empresa de servicios de inversión o la empresa de asesoramiento 
financiero nacional que sea persona jurídica concluya su relación con un agente, deberá 
otorgar escritura de revocación de poder e inscribirla en el Registro Mercantil, y comunicarlo 
inmediatamente a la CNMV, para su anotación en el correspondiente registro.

3. Las entidades de crédito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128.3 de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, estén autorizadas para la prestación de servicios y 
actividades de inversión y servicios auxiliares, podrán designar agentes en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 130 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en el 
presente capítulo. En este caso, los agentes se inscribirán en el registro que, a tal efecto, 
exista en el Banco de España y se regirán por lo dispuesto en la normativa bancaria que les 
sea de aplicación, en lo que no resulte contradictorio con lo previsto en este artículo. El 
Banco de España comunicará estas inscripciones a la CNMV para que las inscriba en su 
registro, en los mismos términos que, para las empresas de servicios de inversión y las 
empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas, prevé el 
artículo 130.3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
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Artículo 16.  Requisitos de los agentes.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

los agentes deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Actuar en exclusiva para una sola empresa de servicios de inversión o empresa de 

asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica, o para varias del mismo grupo.
b) No ostentar representación alguna de los inversores ni desarrollar actividades que 

puedan entrar en conflicto con el buen desempeño de sus funciones.
c) Los requisitos de honorabilidad, conocimiento, competencias y experiencia del 164.1 

de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
d) No percibir de la clientela honorarios, comisiones o cualquier otro tipo de 

remuneración.
e) No podrán subdelegar sus actuaciones.
2. Las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero 

nacional que sean personas jurídicas deberán, como requisito previo al nombramiento de 
agentes:

a) Disponer de los medios necesarios para controlar de forma efectiva la actuación de 
sus agentes y hacer cumplir las normas y procedimientos internos de las entidades que les 
resulten aplicables.

b) Asegurarse de que los agentes cumplen lo dispuesto en el apartado 1.c), que no 
desarrollan actividades que puedan afectar negativamente a la prestación de los servicios 
encomendados, que informan a la clientela o posible clientela del nombre de la entidad a la 
que representan y de que actúan en su nombre y por su cuenta cuando se pongan en 
contacto o antes de negociar con cualquier cliente o posible cliente.

c) Otorgar a los agentes poder suficiente para actuar en nombre y por cuenta de la 
entidad en la prestación de servicios que se les encomienden.

Artículo 17.  Régimen de la representación.
1. Las empresas de servicios de inversión o empresas de asesoramiento financiero 

nacional que sean personas jurídicas que designen agentes serán responsables del 
cumplimiento por éstos de todas las normas de ordenación y disciplina del mercado de 
valores en los actos que realicen.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 
nacional que sean personas jurídicas deberán disponer de los medios necesarios para 
controlar de forma efectiva la actuación de sus agentes y hacer cumplir las normas y 
procedimientos internos de las entidades que les resulten aplicables. A tal fin, con 
anterioridad a la formalización del negocio jurídico de representación o apoderamiento, 
habrán de comprobar la suficiencia y adecuación de la organización administrativa y de los 
medios, de los procedimientos operativos, de control interno y contables y, en su caso, de los 
sistemas informáticos que vayan a utilizar aquellos en el desarrollo ulterior de sus 
actuaciones. En el caso de que la representación vaya a otorgarse a una persona jurídica, 
las comprobaciones anteriores se extenderán a su situación económico-financiera. Las 
entidades condicionarán la contratación de sus agentes a la comprobación satisfactoria de 
los aspectos mencionados en este párrafo.

De igual manera, las entidades impondrán a sus agentes que sus actuaciones se 
realicen conforme a los procedimientos operativos, de control interno y contables que a tal 
efecto desarrollen las empresas a las que representan, en especial en lo referido a efectivo o 
instrumentos de pago, así como imponer la utilización de sistemas informáticos que 
aseguren una adecuada integración de los datos e informaciones entre los agentes y la 
empresa a la que representen. A estos efectos, los agentes habrán de permitir y colaborar 
en aquellas auditorías operativas, de procedimientos y control interno que sobre tales 
procedimientos y sistemas lleven a cabo las empresas a las que representan. Las empresas 
de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero nacional que sean 
personas jurídicas condicionarán en su caso el mantenimiento del negocio jurídico de 
representación o apoderamiento al cumplimiento por sus agentes de estas medidas.
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3. Se prohíbe el establecimiento de sistemas de remuneración escalonados vinculados a 
la venta multinivel a las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento 
financiero nacional que sean personas jurídicas que designen agentes cuando la 
remuneración de alguno de dichos agentes se determine o quede vinculada de algún modo 
al volumen de actividad desarrollada por otros agentes que se encuentren situados en 
niveles inferiores en más de dos escalones dentro de dicha red de venta multinivel.

4. Sin perjuicio del correspondiente apoderamiento notarial, que deberá estar inscrito en 
el Registro Mercantil en el que se detalle el alcance de la representación y su ámbito 
geográfico, el contrato privado de representación se celebrará por escrito y especificará, de 
forma exhaustiva, el ámbito de las operaciones y servicios en que podrá actuar el agente, el 
sistema de facturación, liquidación y cobro de los servicios de representación, y el régimen 
excepcional de las operaciones personales del agente, conforme lo previsto en los artículos 
28 y 29 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

5. Toda entrega o recepción de fondos, incluido el efectivo, deberá realizarse 
directamente entre la empresa de servicios de inversión y el inversor, sin que los fondos 
puedan estar ni siquiera de manera transitoria en poder o en cuenta del agente.

6. En ningún caso, los valores o instrumentos financieros de la clientela podrán, ni 
siquiera transitoriamente, estar en poder o en depósito de los agentes, debiendo quedar 
depositados directamente a nombre de aquéllos.

7. Los mandatos con poderes para una sola operación deberán formularse igualmente 
por escrito y detallarán, de forma específica, la operación singular de que se trate y todos los 
aspectos a que se refiere el apartado 4 anterior. Asimismo, deberá figurar la firma de 
aceptación del mandatario al poder recibido.

Artículo 18.  Comunicación y publicidad de las relaciones de representación.
1. La CNMV podrá recabar de las empresas de servicios de inversión y empresas de 

asesoramiento financiero nacional representadas y de sus agentes cuantas informaciones 
estime necesarias sobre los extremos relacionados con las materias objeto de su 
competencia.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero nacional 
exigirán de sus agentes que pongan de manifiesto su condición en cuantas relaciones 
establezcan con la clientela, identificando la entidad que representan y el ámbito del poder 
recibido. En este sentido, los agentes estarán obligados a exhibir el apoderamiento notarial a 
todos los clientes que lo soliciten.

3. Las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 
nacional deberán disponer de un archivo cuyo contenido determinará la CNMV, relativo al 
soporte documental de las relaciones de agencia establecidas y los mandatos otorgados.

CAPÍTULO III
Autorización, registro, suspensión y revocación

Sección 1.ª Autorización y Registro

Artículo 19.  Autorización.
1. La solicitud de autorización de empresas de servicios de inversión y empresas de 

asesoramiento financiero nacional se realizará electrónicamente de conformidad con el 
artículo 131.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y conforme a los formularios y plantillas que 
figuran en los anexos I y II del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1945 de la Comisión, de 
19 de junio de 2017, por el que se establecen normas técnicas de ejecución en relación con 
las notificaciones presentadas por empresas de servicios de inversión solicitantes o 
autorizadas, o destinadas a ellas, de conformidad con la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014; e incluirá la información 
prevista en el Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, 
por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
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que respecta a las normas técnicas de regulación sobre la información y los requisitos 
necesarios para la concesión de autorizaciones a empresas de servicios de inversión.

Las personas y entidades citadas en el párrafo anterior facilitarán a la CNMV toda la 
información que esta precise para que pueda comprobar que dicha empresa de servicios de 
inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional ha adoptado, en el momento de la 
solicitud de la autorización, todas las medidas necesarias para cumplir con las obligaciones 
establecidas en materia de autorización en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en este real 
decreto y en las disposiciones de desarrollo de los mismos.

2. De acuerdo con el artículo 124.3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la CNMV requerirá 
informe previo del Banco de España para la autorización cuando a las empresas de servicios 
de inversión se les apliquen los requisitos prudenciales establecidos en el Reglamento (UE) 
n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de 
crédito, y en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito y sus normas de desarrollo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
1, apartado 5, del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de noviembre de 2019. En dicho informe, el Banco de España recogerá las posibles 
objeciones al cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2019/2033 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, para aplicar el régimen 
prudencial de las entidades de crédito a empresas de servicio de inversión, en el ámbito de 
sus competencias como supervisor consolidado.

3. La CNMV comunicará al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
con periodicidad trimestral, los procedimientos de autorización incoados indicando los 
elementos esenciales del expediente que se haya de tramitar, y la finalización del mismo, 
indicando el sentido de la resolución adoptada por la CNMV.

4. No se practicarán inscripciones en el registro de la CNMV en el caso de que entre la 
fecha de notificación de la autorización y la de solicitud de inscripción en el Registro hubiera 
transcurrido más de un año.

5. Cuando se trate de empresas de asesoramiento financiero nacional que sean 
personas físicas, la inscripción en el registro de la CNMV se producirá con carácter 
simultáneo a la autorización.

Artículo 20.  Requisitos de autorización para las empresas de servicios de inversión.
1. En desarrollo de lo previsto en el artículo 134.1 y 3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

las empresas de servicios de inversión deberán cumplir los requisitos siguientes para 
obtener y conservar la autorización como empresa de servicios de inversión:

a) Tener por objeto social exclusivo la realización de las actividades que sean propias de 
las empresas de servicios de inversión, de conformidad con lo establecido en los artículos 
125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

b) Revestir la forma de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada, 
constituida por tiempo indefinido, con una denominación ajustada a lo previsto en el artículo 
129 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en el artículo 7 y que las acciones o participaciones 
integrantes de su capital social tengan carácter nominativo.

c) Cuando se trate de una entidad de nueva creación, deberá constituirse por el 
procedimiento de fundación simultánea y no reservar ventajas o remuneraciones especiales 
de clase alguna a sus fundadores.

d) Contar con un capital inicial mínimo totalmente desembolsado en efectivo y con los 
recursos propios mínimos establecidos en el artículo 171.a) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y las disposiciones de este real decreto.

e) Cumplir con los requisitos de gobierno corporativo y de idoneidad de los miembros del 
órgano de administración y de la alta dirección de las empresas de servicios de inversión 
previstos en los artículos 161, 163.1 y 164 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y de los 
artículos 52 y 54.

Los miembros del órgano de administración de las entidades dominantes contempladas 
en el artículo 138.1.b) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, deberán cumplir con los requisitos 
de gobierno corporativo y de idoneidad previstos en el apartado anterior.
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Asimismo, las y los responsables de las funciones de control interno y otros puestos 
clave que, conforme a un enfoque basado en el riesgo, hayan sido considerados como tales 
para el desarrollo diario de la actividad de las empresas de servicios de inversión, que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, apliquen los 
requisitos prudenciales establecidos en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 
2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito, y en la Ley 10/2014, de 
26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito y sus normas de 
desarrollo, así como de las entidades dominantes a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán cumplir con los requisitos de idoneidad previstos en las letras a) y b) del artículo 
164.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

f) Adherirse al fondo de garantía de inversiones previsto en el título VII de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo.

g) Disponer de los procedimientos, medidas y medios necesarios para cumplir con los 
requisitos de organización interna y funcionamiento y con las normas de conducta previstas 
en los artículos 176, 177, 178, 179 y 180, así como en el título VIII de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, y en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/565, de 25 de abril de 2016. En 
especial, deberán contar con procedimientos y órganos adecuados para prevenir e impedir la 
realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo, en los términos establecidos en la Ley 10/2010, de 28 de abril, y en su normativa 
de desarrollo.

Dichos procedimientos se documentarán en un manual de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo. La CNMV recabará del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias la emisión del 
informe preceptivo al que se refiere el artículo 45.4.i) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, salvo 
en los casos exceptuados por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba su Reglamento.

Cuando la entidad pretenda prestar servicios por medios telemáticos deberá disponer de 
los medios adecuados para garantizar la seguridad, confidencialidad, fiabilidad y capacidad 
del servicio prestado.

h) Tener su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, en territorio 
nacional.

i) Remitir a la CNMV toda la documentación completa prevista en el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, así como en este real 
decreto.

j) Contar con las medidas de promoción de la igualdad y de conciliación previstas en el 
título IV la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, en particular, con planes de igualdad y protocolos de prevención del acoso sexual 
y por razón de sexo en el trabajo.

2. Cuando el organismo rector del mercado regulado solicite la autorización para la 
gestión de un SMN o Sistema Organizado de Contratación (SOC) y las personas que 
gestionen el SMN o SOC sean las mismas que las que gestionan dicho mercado, se 
presumirá que esas personas cumplen los requisitos de idoneidad establecidos en la letra e) 
del apartado 1.

3. Cuando la solicitud de autorización se refiera a la prestación del servicio de gestión de 
un SMN o un SOC, el organismo rector o la empresa de servicios de inversión deberá, 
además, someter a la aprobación de la CNMV unas normas internas de funcionamiento del 
SMN o del SOC conforme a lo dispuesto en el artículo 134.3 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, así como en los artículos 121.2 y 122 del real decreto de instrumentos financieros, 
que deberán:

a) Establecer normas claras y transparentes que regulen el acceso al SMN y al SOC de 
acuerdo con las condiciones establecidas y que fijen los criterios para determinar los 
instrumentos financieros que puedan negociarse en el sistema.

b) Establecer normas y procedimientos que regulen la negociación en estos sistemas de 
manera justa y ordenada, estableciendo criterios objetivos que permitan una ejecución eficaz 
de las órdenes.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 91  Régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión

– 5122 –



c) Implantar mecanismos para la adecuada gestión de los aspectos técnicos del sistema, 
incluidos procedimientos de contingencia eficaces para hacer frente a posibles 
perturbaciones de los sistemas.

Artículo 21.  Requisitos de autorización para las empresas de asesoramiento financiero 
nacional.

De conformidad con lo previsto en el artículo 134.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 
empresas de asesoramiento financiero nacional deberán cumplir, para obtener y conservar la 
correspondiente autorización, con los siguientes requisitos:

a) Si se trata de personas jurídicas, lo previsto en el artículo 20.1, en las letras a), b), c), 
primera frase de la letra e), letra f), así como en la letra g), excepto en los supuestos de los 
artículos 178 a 180 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en las letras h) e i). En caso de estar 
dirigidas por una única persona física, deberán cumplir adicionalmente con lo previsto en el 
artículo 8 del Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016.

b) si se trata de personas físicas, además de lo previsto en las letras f) y g) a excepción 
de los artículos 178 a 180 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en la letra i) del apartado 1 
del artículo 20, deberán cumplir las siguientes condiciones:

1.º Tener capacidad para ejercer el comercio.
2.º Tener su residencia en España.
3.º Cumplir con los requisitos de idoneidad previstos en el artículo 164.1 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo.
4.º Disponer de mecanismos alternativos que aseguren la gestión adecuada y prudente 

de la empresa de asesoramiento financiero nacional y la debida consideración del interés de 
su clientela y de la integridad del mercado.

5.º Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016.

c) Los relativos al capital inicial contemplados en el artículo 5.3.
d) Adhesión al fondo de garantía de inversiones previsto en el título VII de la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo.

Artículo 22.  Disposiciones aplicables a las entidades de crédito que presten servicios o 
actividades de inversión.

1. Las entidades de crédito, aunque no sean empresas de servicios de inversión según 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, podrán realizar habitualmente todos los servicios y 
actividades previstos en los artículos 125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, siempre 
que su régimen jurídico, sus estatutos y su autorización específica les habiliten para ello.

2. En el procedimiento por el que se autorice a las entidades de crédito para la 
prestación de servicios y actividades de inversión o servicios auxiliares será preceptivo el 
informe de la CNMV.

3. Los siguientes preceptos serán de aplicación a las entidades de crédito cuando 
presten uno o varios servicios o realicen una o varias actividades de inversión:

a) De la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los siguientes artículos:
1.º 49.
2.º 52.
3.º 54.
4.º 62.
5.º 66.
6.º 68.
7.º 69.
8.º 70.
9.º 130.
10.º 142.
11.º 146.
12.º 148.
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13.º 149.
14.º 151.
15.º 162, párrafos 1 y 2.
16.º 176.
17.º 177.
18.º 178.
19.º 179.
20.º 181.
21.º 180.
22.º 275.
23.º 276.
24.º 277.
25.º Los títulos VIII, y IX
b) Del Real Decreto sobre instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de 

valores negociables e infraestructuras de mercado, los siguientes artículos:
1.º 121.
2.º 140.
c) Del presente real decreto, los siguientes artículos: 33, 34, apartados 7 y 8; 35.5; 37, 

apartados 2 y 3; 38, apartado 4; 43, apartado 2; 52, apartados 1 y 2; 83; 97; 98; 99, y 142.

Artículo 23.  Disposiciones aplicables a las sociedades gestoras de instituciones de 
inversión colectiva y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado.

Serán de aplicación a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y 
las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, cuando presten 
los servicios y actividades de inversión de recepción y transmisión de órdenes, gestión de 
carteras, asesoramiento en materia de inversión y custodia y administración de instrumentos 
financieros las siguientes disposiciones:

a) Del presente real decreto, el artículo 4.1, relativo a los supuestos de no aplicación de 
los requisitos y obligaciones establecidos en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y el artículo 
32.4.

b) De la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los siguientes artículos:
1.º 176.2.a), b), c), d), e) f) y h).
2.º 176.3.b), d) y e).
3.º 177.
4.º 192.
5.º 193.
6.º 194.
7.º 195.
8.º 196.
9.º 197.
10.º 198.
11.º 199.
12.º 200.
13.º 201.
14.º 202.
15.º 203.
16.º 204.
17.º 205.
18.º 206.
19.º 207.
20.º 208.
21.º 209.
22.º 210.
23.º 211.
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24.º 212.
25.º 213.
26.º 214.
27.º 215.
28.º 216; y
29.º 217.
c) El Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el 

que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas 
de servicios de inversión y términos definidos a efectos de dicha Directiva, en los términos 
dispuestos en dicho Reglamento Delegado.

Artículo 24.  Disposiciones aplicables a las entidades de crédito y a las empresas de 
servicios de inversión cuando vendan o asesoren depósitos estructurados.

Serán de aplicación a las entidades de crédito, a las sociedades de valores y a las 
agencias de valores cuando vendan o asesoren a su clientela depósitos estructurados, las 
siguientes disposiciones:

a) Del presente real decreto, el artículo 52, apartados 1 y 2.
b) De la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los siguientes artículos:
1.º 128.
2.º 162, párrafos primero y segundo.
3.º 176.2.a), b), c), d) y e).
4.º 177.
5.º 181.
6.º 197.
7.º 198.
8.º 199.
9.º 200.
10.º 201.
11.º 202.1.
12.º 203.
13.º 204.
14.º 205.
15.º 206.
16.º 207.
17.º 208.
18.º 210.
19.º 211.
20.º 212.
21.º 213.
22.º 214.
23.º 215.
24.º 216.
25.º 217.
26.º 218.1.b).
27.º 274.
28.º 275.
29.º 276.
30.º 277.
31.º 278; y
32.º El título IX de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
El compartimento de garantía de depósitos del Fondo de Garantía de Depósitos 

garantizará el principal de los depósitos estructurados con garantía del principal recibidos por 
la entidad de crédito.
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Artículo 25.  Disposiciones aplicables a los miembros o participantes en mercados 
regulados y sistemas multilaterales de negociación.

Serán de aplicación a los miembros o participantes en mercados regulados y sistemas 
multilaterales de negociación que no estén obligados a obtener autorización en virtud de las 
excepciones contenidas en el artículo 4.1, letras a), e), i) y j), las siguientes disposiciones:

a) Los artículos 97, 98 y 99.
b) El artículo 180 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 26.  Denegación de la autorización.
De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 136 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, la CNMV podrá denegar la autorización para constituir una empresa de servicios de 
inversión o una empresa de asesoramiento financiero nacional por el incumplimiento de los 
requisitos legales y reglamentarios establecidos para obtenerla y, además, por las siguientes 
causas:

a) Cuando atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la 
entidad, no se considere adecuada la idoneidad de los accionistas o de los socios que vayan 
a tener una participación significativa, tal y como se define en el artículo 152 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento Delegado (UE) 
2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016.

La CNMV solicitará informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión para la Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a fin de obtener una valoración adecuada 
de lo dispuesto en el artículo 9.e) del Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, 
de 14 de julio de 2016, remitiendo a dicho Servicio Ejecutivo cuanta información haya 
recibido respecto de los accionistas o de los socios que vayan a tener una participación 
significativa que pueda ser relevante para la valoración.

La referencia efectuada a los accionistas o a los socios en este artículo se entenderá 
realizada a los empresarios en el caso de las empresas de asesoramiento financiero 
nacional que sean personas físicas.

b) La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente pueda 
pertenecer la entidad, o la existencia de vínculos estrechos con otras empresas de servicios 
de inversión, empresas de asesoramiento financiero nacional u otras personas físicas o 
jurídicas que impidan el ejercicio efectivo de las funciones de supervisión de la CNMV, y, en 
general, la existencia de graves dificultades para inspeccionarla u obtener la información que 
la CNMV estime necesaria para el adecuado desarrollo de sus funciones supervisoras.

c) Cuando las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de un Estado no 
miembro de la Unión Europea por las que se rijan las personas físicas o jurídicas con las que 
la empresa mantenga vínculos estrechos, o las dificultades que suponga su aplicación, 
impidan el ejercicio efectivo de las funciones de supervisión.

d) Si la CNMV no está convencida de que los miembros del órgano de dirección de la 
entidad gozan de la honorabilidad y conocimientos, competencias y experiencia suficientes y 
dedican un tiempo suficiente al desempeño de su cometido; o cuando existan motivos 
objetivos y demostrables para creer que el órgano de administración de la empresa de 
servicios de inversión o de la empresas de asesoramiento financiero nacional que sea 
persona jurídica o las personas que se encarguen de su efectiva dirección podrían suponer 
una amenaza para la gestión efectiva, adecuada y prudente de la misma y para la debida 
consideración de la integridad del mercado.

e) Cuando existan graves conflictos de interés entre los cargos, responsabilidades o 
funciones ostentados por los miembros del órgano de administración de las entidades 
citadas en la letra d) anterior o por el empresario, en el caso de empresas de asesoramiento 
financiero nacional que sean personas físicas y otros cargos, responsabilidades o funciones 
que ostenten de forma simultánea.

Artículo 27.  Requisitos de la solicitud.
1. La solicitud de autorización para la creación de una empresa de servicios de inversión 

o de una empresa de asesoramiento financiero nacional o la transformación en cualesquiera 
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de dichas figuras deberá ir acompañada de los documentos establecidos por el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, por el que se completa la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación sobre la información y los requisitos necesarios para la concesión de 
autorizaciones a empresas de servicios de inversión.

2. En todo caso, cabrá exigir a los promotores cuantos datos, informes o antecedentes 
se consideren oportunos para verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en este real decreto y disposiciones de 
desarrollo.

3. Cuando se solicite la transformación de una sociedad limitada o sociedad anónima en 
empresa de servicios de inversión o en una empresa de asesoramiento financiero nacional 
que sea persona jurídica, además de los documentos anteriores se acompañará:

a) Un balance intermedio auditado, cerrado no antes del último día del trimestre anterior 
al momento de presentación de la solicitud, con una mención expresa y detalle suficiente de 
las posibles contingencias que pudieran afectar a la valoración del patrimonio. El balance se 
formulará con los mismos criterios, estructura y forma que el que corresponde incluir en las 
cuentas anuales.

b) Declaración de que la escritura pública de constitución y, en su caso, sus 
modificaciones posteriores, no contienen cláusula alguna que limita la capacidad de la 
entidad para constituirse como empresa de servicios de inversión o empresa de 
asesoramiento financiero nacional.

4. Corresponderá a la CNMV la creación y gestión de un registro de miembros del 
órgano de administración y de la alta dirección de las entidades dominantes de empresas de 
servicios de inversión españolas contempladas en el artículo 20.1.e), segundo párrafo, que 
no sean entidades de crédito, empresas de servicios de inversión, entidades aseguradoras o 
reaseguradoras u otras entidades reguladas para la prestación de servicios bancarios, del 
mercado de valores y de inversión o de seguros, donde deberán inscribirse obligatoriamente 
los administradores, administradoras, directores, directoras y asimilados de aquellas.

Con carácter previo a la inscripción en dicho registro, conforme establece el artículo 
138.1.b) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los nombramientos de nuevos miembros del 
órgano de administración y de la alta dirección de las entidades dominantes citadas en el 
párrafo anterior, deberán ser objeto de comunicación previa a la CNMV, en los supuestos 
contemplados en el artículo 59.4.a), en la forma y plazos establecidos en su artículo 60.1.

Los nombramientos deberán comunicarse a la CNMV para la inscripción en dicho 
registro, una vez cumplido el trámite de comunicación previa a que se refiere el párrafo 
anterior y obtenida la no oposición de esta, dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
aceptación del cargo.

Artículo 28.  Autorización de empresas de servicios de inversión controladas por otras 
empresas.

1. La CNMV consultará previamente con la autoridad competente del correspondiente 
Estado miembro de la Unión Europea la autorización de una empresa de servicios de 
inversión cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la nueva empresa vaya a estar controlada por una empresa de servicios de 
inversión, un organismo rector del mercado o una entidad de crédito autorizada en otro 
Estado miembro.

b) Que su control vaya a ejercerse por la empresa matriz de una empresa de servicios 
de inversión o de una entidad de crédito autorizada en otro Estado miembro.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas personas físicas o jurídicas que 
controlen una empresa de servicios de inversión o una entidad de crédito autorizada en ese 
Estado miembro.

2. La CNMV consultará previamente con la autoridad competente del Estado miembro de 
la Unión Europea responsable de la supervisión de las entidades de crédito o las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras la autorización de una empresa de servicios de inversión o 
un organismo rector de mercado cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Que la nueva empresa vaya a estar controlada por una entidad de crédito o una 
entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en la Unión Europea.

b) Que su control vaya a ejercerse por la empresa dominante de una entidad de crédito o 
una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en la Unión Europea.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas personas físicas o jurídicas que 
controlen entidad de crédito o una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en la 
Unión Europea.

3. Las consultas a las que se refieren los apartados anteriores se llevarán a cabo en 
particular, para evaluar la idoneidad de los accionistas o de los socios y la honorabilidad y 
experiencia de las personas que dirijan efectivamente las actividades de la empresa de 
servicios de inversión y que participen en la gestión de otra entidad del mismo grupo; y 
podrán reiterarse para la evaluación continuada del cumplimiento de dichos requisitos por 
parte de las empresas de servicios de inversión españolas.

4. Se entenderá que existe una relación de control a los efectos de este artículo siempre 
que se dé alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

5. Las consultas contempladas en los apartados 1 y 2 se realizarán conforme a los 
modelos de formularios, plantillas y procedimientos establecidos al efecto en el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2017/981 de la Comisión, de 7 de junio de 2017, por el que se establecen 
normas técnicas de ejecución con respecto a los modelos de formularios, plantillas y 
procedimientos para la consulta a otras autoridades competentes antes de la concesión de 
una autorización de conformidad con la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014.

Artículo 29.  Modificaciones estructurales.
1. A efectos de este real decreto se considerarán modificaciones estructurales la 

transformación, fusión, escisión y segregación de una rama de actividad en las que esté 
involucrada, al menos, una empresa de servicios de inversión o empresa de asesoramiento 
financiero nacional que sea persona jurídica o cualquier acuerdo que tenga efectos 
económicos o jurídicos análogos a los anteriores, así como las modificaciones estatutarias 
que deriven de las mismas.

2. Las modificaciones estructurales están sometidas al procedimiento de autorización y 
requisitos previstos en este capítulo.

3. No obstante lo anterior, las siguientes modificaciones estructurales estarán exentas 
del procedimiento de autorización y de los requisitos previstos en este capítulo, debiendo 
únicamente ser comunicadas a la CNMV en el plazo de 10 días desde su inscripción en el 
Registro Mercantil:

a) Transformación de Sociedad Limitada en Sociedad Anónima y viceversa.
b) La fusión por absorción por parte de la empresa de servicios de inversión o de una 

empresa de asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica de una sociedad 
íntegramente participada y por absorción de sociedad participada al menos al noventa por 
ciento.

c) La fusión por absorción cuando la sociedad absorbente sea una entidad de crédito 
sujeta al régimen de autorización establecido en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito y disposiciones de desarrollo.

d) Aquellas otras modificaciones estructurales para las que la CNMV, en contestación a 
consulta previa o, mediante resolución de carácter general, haya considerado innecesario, 
por su escasa relevancia, el trámite de autorización

4. En la tramitación de la autorización de las modificaciones estructurales, la CNMV 
comprobará:

a) Que el cambio de estructura de la sociedad como consecuencia de la operación 
societaria no pueda significar merma alguna de los requisitos que para la constitución de las 
empresas de servicios de inversión o empresas de asesoramiento financiero nacional estén 
establecidos en la Ley o en este real decreto.

b) Que, cuando se produzca la desaparición de una empresa de servicios de inversión o 
de una empresa de asesoramiento financiero nacional, no sufra perjuicios la clientela, y que, 
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en su caso, se liquidarán ordenadamente las operaciones pendientes de la empresa de 
servicios de inversión.

5. La CNMV podrá exigir, cuando ello resulte necesario, la acreditación de que el capital 
inicial y patrimonio neto de la entidad resultante de una operación societaria supera los 
capitales mínimos establecidos en el artículo 66, en el caso de empresas de servicios de 
inversión, y en el artículo 5.3 en el caso de empresas de asesoramiento financiero nacional. 
A tal efecto, podrá requerir la presentación de balances auditados, incluidos los de las 
entidades del grupo consolidable, cerrados no antes del último día del trimestre anterior al 
momento de presentación de la solicitud.

Sección 2.ª Suspensión y revocación

Artículo 30.  Suspensión de la autorización.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 

CNMV podrá suspender, con carácter total o parcial, los efectos de la autorización concedida 
a una empresa de servicios de inversión, a una empresa de asesoramiento financiero 
nacional o a una de las entidades contempladas en el artículo 23. Cuando la suspensión sea 
parcial, afectará a algunas actividades o al alcance con el que estas se autorizaron.

2. La medida de suspensión de actividades se acordará y producirá sus efectos según lo 
previsto en el artículo 32, salvo cuando se dé algún supuesto que tenga un régimen 
específico en la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 31.  Revocación de la autorización.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 140.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 

autorización concedida a una empresa de servicios de inversión, o a una empresa de 
asesoramiento financiero nacional o entidades a que se refiere el artículo 23 o a una 
sucursal de una entidad con sede en Estados no miembros de la Unión Europea podrá 
revocarse en los siguientes supuestos:

a) Si no da comienzo a las actividades autorizadas dentro de los doce meses siguientes 
a la fecha de la notificación de la autorización, por causa imputable al interesado.

b) Si renuncia expresamente a la autorización, independientemente de que se 
transforme en otra entidad o acuerde su disolución.

c) Si interrumpe, de hecho, las actividades específicas autorizadas durante un período 
superior a seis meses.

d) Si durante un año no se tiene actividad efectiva o es inferior al diez por ciento de la 
media de actividad anual de los últimos cinco años o serie disponible, salvo que se justifique 
ante la CNMV que esta circunstancia concurre por causas ajenas a la voluntad de la entidad.

e) Si incumple de forma sobrevenida cualquiera de los requisitos para la obtención de la 
autorización.

f) En caso de incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones previstas en los 
artículos 171.a) y 176.2.c), e) y f) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

g) Cuando se dé el supuesto previsto en el artículo 158.1 de dicha Ley.
h) Si la empresa de servicios de inversión o la persona o entidad es declarada 

judicialmente en concurso.
i) Como sanción, según lo previsto en el título IX de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
j) Si la empresa de servicios de inversión, empresa de asesoramiento financiero nacional 

o entidad a la que se hace referencia en el artículo 23 deja de pertenecer al fondo de 
garantía de inversiones previsto en el título VII de dicha ley.

k) Cuando se dé alguna de las causas de disolución previstas en los artículos 360 y 363 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

l) Si hubiera obtenido la autorización en virtud de declaraciones falsas o por otro medio 
irregular.

m) Cuando se incumplan de manera grave y sistemática las disposiciones relativas a las 
condiciones de funcionamiento de las empresas de servicios de inversión, empresas de 
asesoramiento financiero nacional o de las entidades a que se refiere el artículo 23, de 
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acuerdo con la Ley 6/2023, de 17 de marzo, con su normativa de desarrollo o con el 
Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014.

2. Sólo podrá ser revocada la autorización por falta de idoneidad de algún socio de modo 
excepcional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140.2 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

Artículo 32.  Procedimiento de revocación de la autorización.
1. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento previsto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, correspondiendo a la CNMV cuando proceda, su tramitación y resolución. El inicio 
del procedimiento se realizará de oficio, notificando el acuerdo a la persona o entidad 
implicada, que podrá formular alegaciones en los términos previstos en el artículo 76 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El plazo para resolver y notificar el resultado del procedimiento 
será de tres meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado resolución 
expresa, traerá consigo la caducidad del procedimiento.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en 
el caso de que el motivo de la revocación constituya una sanción, y a lo dispuesto en el 
artículo 189.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en caso de que la persona o entidad deje 
de pertenecer al fondo de garantía de inversiones.

2. La resolución que acuerde la revocación será inmediatamente ejecutiva. Una vez 
notificada, la empresa interesada no podrá realizar nuevas operaciones. La CNMV 
comunicará al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital la revocación de 
la autorización otorgada. La resolución deberá inscribirse en el Registro Mercantil, en el caso 
de entidades, y en todo caso en el de la CNMV, y será notificada a la AEVM, en el caso de 
empresas de servicios de inversión y de las entidades a que se refiere el artículo 23. 
Asimismo, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», produciendo desde entonces 
efectos frente a terceros.

3. La CNMV podrá acordar que la revocación conlleve la disolución forzosa de la entidad. 
Cuando la disolución afecte a miembros del mercado, la CNMV y los órganos rectores de los 
mercados regulados, por sí mismos o a requerimiento de aquella, podrán acordar todas las 
medidas cautelares que se estimen pertinentes en aras de la protección de los inversores y 
del funcionamiento regular de los mercados de valores, y, en especial:

a) Acordar el traspaso a otra entidad de los valores negociables, instrumentos 
financieros y efectivo que le hubiera confiado su clientela.

b) Exigir alguna garantía específica a los liquidadores designados por la sociedad.
c) Nombrar a los liquidadores.
d) Intervenir las operaciones de liquidación.
Si en virtud de lo previsto en este precepto, o en otros de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

hubiese que nombrar liquidadores o interventores de la operación de liquidación, será de 
aplicación, con las adaptaciones pertinentes, lo contemplado en el título III, capítulo V, de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio.

4. Cuando la revocación no lleve consigo la disolución de la empresa de servicios de 
inversión o entidad a que se refiere el artículo 23, ésta deberá proceder de forma ordenada a 
liquidar las operaciones pendientes, y, en su caso, a traspasar los valores negociables, 
instrumentos financieros y efectivo que le hubiera confiado su clientela. La CNMV podrá 
acordar las medidas cautelares oportunas, incluida la intervención de la liquidación de las 
operaciones pendientes.

5. Cuando una entidad acuerde su disolución por alguna de las causas previstas en el 
artículo 363 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se entenderá revocada la autorización, pudiendo la 
CNMV acordar para su ordenada liquidación cualquiera de las medidas señaladas en el 
apartado 3.

6. Cuando la revocación conlleve la disolución forzosa de la entidad y ésta tuviera saldos 
de instrumentos financieros pendientes de traspaso a sus clientes, la entidad notificará 
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fehacientemente a estos a su última dirección de correo conocida, para que en el plazo de 
un mes desde su recepción realicen las gestiones necesarias para realizar dichos traspasos.

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran efectuado los correspondientes 
traspasos, la entidad procederá, por cuenta y riesgo de sus titulares, a la venta de los 
instrumentos financieros. Cuando los instrumentos financieros estén admitidos en un centro 
de negociación, la venta se realizará a través de estos. El importe de la venta, una vez 
deducidos los gastos, se traspasará a la cuenta bancaria designada por el cliente conforme 
al artículo 76.2, y en caso de que esto no fuera posible, se depositará a disposición de sus 
titulares en la Caja General de Depósitos.

En caso de que la entidad tuviera saldos de efectivo de su clientela procederá a su 
traspaso a la cuenta bancaria comunicada por esta conforme al artículo 76.2. Si por 
cualquier circunstancia ello no fuera posible, la entidad notificará fehacientemente a su 
clientela esta circunstancia y la necesidad de que efectúe las gestiones necesarias para 
realizar dichos traspasos en el plazo de un mes desde la recepción de dicha comunicación. 
Transcurrido este plazo sin que se hubieran efectuado los correspondientes traspasos, la 
entidad depositará el saldo de cada cliente a su disposición en la Caja General de Depósitos. 
Las comunicaciones efectuadas en virtud de esta disposición reproducirán expresamente su 
contenido en la parte que resulte aplicable al caso concreto de cada cliente.

Además de las comunicaciones anteriores, la entidad publicará a través de su página 
web, y con simultaneidad al plazo de un mes concedido para realizar los traspasos, un 
anuncio en el que advierta de manera general a su clientela que ha procedido conforme a lo 
previsto en este apartado.

En los casos de renuncia voluntaria a su autorización, las entidades podrán acogerse al 
procedimiento previsto en este apartado cuando encuentren dificultades para la devolución 
de los instrumentos financieros y saldos de efectivo a sus titulares.

7. La revocación de la autorización concedida a una empresa de servicios de inversión 
con sede en un Estado no miembro de la Unión Europea determinará la revocación de la 
autorización de la sucursal operante en España.

8. En el caso de que la CNMV tenga conocimiento de que a una empresa de servicios de 
inversión de otro Estado miembro de la Unión Europea operante en España le ha sido 
revocada la autorización, acordará de inmediato las medidas pertinentes para que la entidad 
no inicie nuevas actividades y se salvaguarden los intereses de los inversores. Sin perjuicio 
de las facultades de su autoridad supervisora y en colaboración con ella, la CNMV podrá 
acordar las medidas previstas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, para garantizar una 
correcta liquidación.

TÍTULO II
Sucursales y prestación de servicios sin sucursal

CAPÍTULO I
Unión Europea

Artículo 33.  Disposiciones generales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en su normativa específica, la sección 1.ª del capítulo III 

del título V de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, será también aplicable a las entidades de 
crédito españolas y a las autorizadas y supervisadas por las autoridades competentes de los 
Estados miembros de la Unión Europea o por las autoridades competentes de otros Estados 
del Espacio Económico Europeo, en cuanto a su actuación transfronteriza en otros estados 
miembros del Espacio Económico Europeo, siempre que esta se lleve a cabo a través de la 
utilización de agentes vinculados.

2. Las empresas de servicios de inversión y entidades de crédito que decidan llevar a 
cabo actuación transfronteriza en otro Estado miembro de la Unión Europea deberán realizar 
las notificaciones a que se refieren los artículos 143 a 145 y 147 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, en los términos previstos en el Reglamento Delegado (UE) 2017/1018 de la 
Comisión, de 29 de junio de 2016, que completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, relativa a los mercados de instrumentos financieros, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación que especifican la información que deben 
notificar las empresas de servicios de inversión, los organismos rectores del mercado y las 
entidades de crédito.

3. La CNMV es la autoridad competente para recibir las notificaciones contempladas en 
el apartado 2 relativas a la actuación transfronteriza de empresas de servicios de inversión 
españolas en Estados miembros de la Unión Europea, así como a la actuación 
transfronteriza de empresas de servicios de inversión de Estados miembros de la Unión 
Europea en España.

4. Sin perjuicio de otras notificaciones y procedimientos que sean de aplicación conforme 
a lo dispuesto en su normativa específica, el Banco de España es la autoridad competente 
para recibir las notificaciones a que se refiere el apartado 2, relativas a la actuación 
transfronteriza de entidades de crédito españolas en Estados miembros de la Unión 
Europea, así como a la actuación transfronteriza de entidades de crédito de Estados 
miembros de la Unión Europea en España.

5. Las notificaciones que, en el ámbito de la actuación transfronteriza en la Unión 
Europea regulada en esta sección, realicen las empresas de servicios de inversión 
españolas y de otros Estados miembros de la Unión Europea, no podrán referirse 
únicamente a la prestación de servicios auxiliares, debiendo contener, al menos, un servicio 
o actividad de inversión.

6. Cuando una empresa de servicios de inversión de la Unión Europea preste en España 
los mismos servicios o actividades de inversión así como servicios auxiliares, tanto en 
régimen de prestación de servicios sin sucursal como por medio del establecimiento de una 
sucursal o, a través de un agente vinculado establecido en España, en todos los casos 
dirigidos a clientes minoristas, se entenderá que tales servicios o actividades son prestados 
siempre por la sucursal o, en su caso, por el agente vinculado establecido en España.

7. Las empresas de servicios de inversión de Estados miembros de la Unión Europea 
que realicen las comunicaciones contempladas en los artículos 145 y 147 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, al objeto de llevar a cabo actuación transfronteriza en España, siempre y 
cuando su autorización, sus estatutos y su régimen jurídico le habiliten para ello, no 
requerirán de la obtención de una autorización adicional por parte de las autoridades 
supervisoras españolas, ni estarán obligadas a aportar un fondo de dotación, o a cualquier 
medida de efecto equivalente, no debiendo por tanto cumplir ningún requisito adicional, 
salvo, en su caso, los relativos a la supervisión de las sucursales establecidos en el artículo 
146 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

8. La CNMV verificará que toda entidad que realice una comunicación conforme al 
artículo 145 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, esté adherida a un sistema de indemnización 
de los inversores autorizado en virtud de las disposiciones de transposición de la Directiva 
97/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de marzo de 1997, relativa a los 
sistemas de indemnización de los inversores.

La obligación establecida en el apartado anterior se aplicará en relación con los 
depósitos estructurados con garantía del principal emitidos por entidades de crédito que 
sean miembros de un sistema de garantía de depósitos reconocido en virtud de las 
disposiciones de transposición de la Directiva 2014/49/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, relativa a los sistemas de garantía de depósitos.

Artículo 34.  Sucursales y agentes vinculados de empresas de servicios de inversión 
españolas en Estados miembros de la Unión Europea.

1. En la notificación a la que se refiere el artículo 143 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
deberá indicarse:

a) Los Estados miembros en cuyo territorio se propone establecer una sucursal o los 
Estados miembros en los que no ha establecido una sucursal pero en los que se propone 
utilizar agentes vinculados allí establecidos.

b) Un programa de actividades en que se especifiquen los servicios o actividades de 
inversión, así como los servicios auxiliares, que se propone llevar a cabo.
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c) La estructura organizativa prevista de la sucursal además de la indicación de si la 
sucursal prevé utilizar agentes vinculados, junto con la identidad de dichos agentes 
vinculados.

d) En caso de que se vaya a recurrir a agentes vinculados en un Estado miembro en el 
que la empresa de servicios de inversión no haya establecido una sucursal, una descripción 
de la manera en que se propone utilizar al agente o agentes vinculados y una estructura 
organizativa, incluido el esquema jerárquico, que indique de qué modo se integran el agente 
o agentes en la estructura organizativa de la empresa de servicios de inversión.

e) La dirección en el Estado miembro de acogida donde puede obtenerse 
documentación.

f) Los nombres del personal de alta dirección responsable de la gestión de la sucursal o 
del agente vinculado.

Cuando la empresa de servicios de inversión española recurra a un agente vinculado 
establecido en otro Estado miembro de la Unión Europea, dicho agente vinculado se 
asimilará a la sucursal, en caso de que se haya establecido una, y estará sujeto al régimen 
establecido en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en este real decreto para las sucursales.

g) Los demás aspectos a los que se refiere el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 
2017/1018 de la Comisión, de 29 de junio de 2016.

2. Salvo que tenga razones para dudar de la idoneidad de la estructura administrativa o 
de la situación financiera de la entidad, habida cuenta de las actividades que ésta se 
proponga realizar, la CNMV deberá enviar toda la información remitida por la empresa de 
servicios de inversión española a la que se refiere el apartado 1 a la autoridad competente 
del Estado miembro de acogida que haya sido designada como punto de contacto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 252 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en el 
plazo de tres meses a partir de su recepción, e informar debidamente de ello a la empresa 
de servicios de inversión.

Además, la CNMV deberá remitir a la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida, los datos sobre el fondo de garantía de inversiones al que la entidad esté adherida, 
así como cualquier modificación que pueda producirse al respecto.

3. Si la CNMV acuerda no remitir la información al Estado miembro de acogida por 
cualquiera de las causas señaladas en el apartado anterior, deberá comunicarlo a la 
empresa de servicios de inversión en el plazo de tres meses desde la recepción de la 
información, indicando las razones de su negativa.

4. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 1, la empresa de servicios de inversión deberá comunicarlo por 
escrito a la CNMV como mínimo un mes antes de hacerla efectiva. La CNMV lo comunicará 
a la autoridad competente del Estado miembro de acogida.

5. En caso de cierre, la sucursal deberá comunicar a la autoridad competente del Estado 
miembro de acogida esta situación al menos con tres meses de antelación a la fecha 
prevista para ello.

6. La sucursal podrá establecerse e iniciar sus actividades cuando haya recibido la 
comunicación de la autoridad competente del Estado miembro de acogida o, en ausencia de 
esta, en un plazo de dos meses a partir de la fecha de la comunicación de la CNMV a 
aquella autoridad competente.

7. Cuando una entidad de crédito española recurra a un agente vinculado establecido en 
otro Estado miembro de la Unión Europea para la prestación de servicios o actividades de 
inversión, así como de servicios auxiliares, lo notificará al Banco de España, facilitándole la 
información recogida en el apartado 1.

8. El Banco de España seguirá el procedimiento establecido en el primer párrafo del 
apartado 2 y en el apartado 3.

El agente vinculado podrá iniciar sus actividades cuando haya recibido la comunicación 
de la autoridad competente para la supervisión prudencial de las entidades de crédito del 
Estado miembro de acogida o, en ausencia de esta, en un plazo de dos meses a partir de la 
fecha de la comunicación del Banco de España a aquella autoridad competente.

Dicho agente estará sujeto al régimen establecido en el artículo 143 de la Ley 6/2023, de 
17 de marzo, y en este real decreto para las sucursales.
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Artículo 35.  Prestación de servicios sin sucursal por empresas de servicios de inversión 
españolas en Estados miembros de la Unión Europea.

1. En la notificación a la que se refiere el artículo 144 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
deberá indicarse:

a) El Estado miembro en el que tenga previsto operar.
b) Un programa de actividades en el que se especifiquen los servicios o actividades de 

inversión, así como los servicios auxiliares que se propone llevar a cabo y la indicación de si 
se prevé utilizar para ello agentes vinculados establecidos en España y su identidad.

Cuando la empresa de servicios de inversión tenga previsto utilizar agentes vinculados 
establecidos en España, la CNMV comunicará en el plazo de un mes a partir de la recepción 
de toda la documentación a la autoridad competente del Estado miembro de acogida que 
haya sido designada como punto de contacto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 252 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la identidad de los agentes vinculados que 
aquella tenga intención de utilizar en dicho Estado miembro. La CNMV dará acceso a esa 
información a la AEVM, de conformidad con el procedimiento y con arreglo a las condiciones 
previstas en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010.

c) El nombre, la dirección y los datos de contacto de la empresa de servicios de 
inversión, junto con el nombre de una persona de contacto concreta en la empresa de 
servicios de inversión.

2. La CNMV deberá remitir la información prevista en el apartado anterior a la autoridad 
competente del Estado miembro de acogida en el plazo de un mes desde su recepción.

3. La empresa de servicios de inversión podrá comenzar a prestar los servicios o 
actividades de inversión, así como los servicios auxiliares de que se trate en el Estado 
miembro de acogida a partir de la remisión de la información por la CNMV prevista en el 
apartado anterior.

4. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados de conformidad con el 
apartado 1, la empresa de servicios de inversión informará por escrito de dicho cambio a la 
CNMV al menos un mes antes de aplicar la modificación. La CNMV informará de la 
modificación a la autoridad competente del Estado miembro de acogida.

5. Lo dispuesto en el apartado 1.b) en relación con los agentes vinculados será 
igualmente aplicable a las entidades de crédito que deseen llevar a cabo servicios o 
actividades de inversión, así como servicios auxiliares en el territorio de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, en régimen de libre prestación de servicios mediante la utilización de 
agentes vinculados establecidos en España, siendo el Banco de España, la autoridad 
competente a los efectos de recibir y realizar las correspondientes notificaciones. Asimismo, 
el Banco de España dará acceso a la información relativa a la identidad de los agentes 
vinculados a la AEVM, de conformidad con el procedimiento y con arreglo a las condiciones 
previstas en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010.

Artículo 36.  Sucursales en España de empresas de servicios de inversión de Estados 
miembros de la Unión Europea.

1. En el caso de comunicaciones sobre el establecimiento de sucursal de conformidad 
con el artículo 145 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, una vez recibida la comunicación, la 
CNMV procederá a notificar su recepción a la empresa de servicios de inversión. Esta 
deberá inscribir la sucursal en el registro correspondiente de la CNMV y en el Registro 
Mercantil, comunicando a la CNMV la fecha del inicio efectivo de sus actividades. Si la 
CNMV no efectúa esta comunicación, la sucursal podrá establecerse e iniciar sus 
actividades en el plazo de dos meses a partir de la fecha de la comunicación de la autoridad 
competente del Estado de origen.

Lo previsto en este apartado se aplicará con independencia de lo que resulte de las 
normas relativas al Registro Mercantil.

Transcurrido un año desde que se hubiera notificado a la empresa de servicios de 
inversión la recepción de la comunicación efectuada por su autoridad supervisora, sin que se 
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haya inscrito la sucursal en el correspondiente registro de la CNMV, no se podrá solicitar la 
inscripción en el registro correspondiente.

2. En caso de notificaciones referidas a la utilización de agentes vinculados establecidos 
en España, cuando la empresa de servicios de inversión no tenga en España una sucursal, 
la CNMV procederá a notificar su recepción a la empresa de servicios de inversión, así como 
a la inscripción de dicho agente en el registro correspondiente de la CNMV.

El agente vinculado podrá iniciar sus actividades cuando haya recibido la comunicación 
de la CNMV a que se refiere el párrafo anterior o, en ausencia de esta, en un plazo de dos 
meses a partir de la fecha de la comunicación de la autoridad competente Estado miembro 
de origen.

3. En caso de cierre, la sucursal o, en su caso, el agente vinculado establecido en 
España cuando no exista sucursal, deberá comunicar a la CNMV esta situación al menos 
con tres meses de antelación a la fecha prevista para ello.

4. Cuando la entidad de crédito de un Estado miembro de la Unión Europea recurra a un 
agente vinculado establecido en España para la prestación de servicios o actividades de 
inversión, así como de servicios auxiliares, lo notificará a la autoridad competente de su 
Estado Miembro de origen, facilitándole la información recogida en el artículo 34.1, para que 
ésta remita, a su vez, la correspondiente notificación al Banco de España.

El agente vinculado podrá iniciar sus actividades cuando haya recibido la comunicación 
del Banco de España o, en ausencia de esta, en un plazo de dos meses a partir de la fecha 
de la comunicación de la autoridad competente del Estado miembro de origen.

Dicho agente vinculado estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 
en este real decreto para las sucursales.

Artículo 37.  Supervisión de sucursales en España de empresas de servicios de inversión 
de Estados miembros de la Unión Europea.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 146 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 
CNMV tendrá derecho a examinar las medidas adoptadas por la sucursal o, en su caso, por 
el agente vinculado establecido en España, cuando no exista sucursal, sobre los servicios o 
actividades de inversión así como servicios auxiliares o actividades llevados a cabo en 
territorio español y a pedir las modificaciones estrictamente necesarias para garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. La CNMV podrá exigir, con fines estadísticos, que todas las empresas de servicios de 
inversión y entidades de crédito comunitarias que tengan sucursales en territorio español o, 
en ausencia de sucursal, agentes vinculados establecidos en España, les informen 
periódicamente sobre las actividades de esas sucursales o de esos agentes vinculados.

También podrá exigir a las sucursales de las empresas de servicios de inversión la 
información que sea necesaria para supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y, en especial, en el artículo 146 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo. Estas exigencias no podrán ser más estrictas que las que se 
imponen a las empresas españolas para supervisar el cumplimiento de esas mismas 
normas.

3. Lo dispuesto en los apartados 1 a 3 del artículo 146 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
resultará también de aplicación en el caso de sucursales o agentes vinculados de entidades 
de crédito de la Unión Europea autorizadas para prestar servicios o actividades de inversión, 
así como servicios auxiliares en territorio español.

Artículo 38.  Medidas preventivas.
1. En virtud de lo establecido en el artículo 148 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

cuando la CNMV tenga motivos claros y demostrables para creer que una empresa de 
servicios de inversión autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea que opera en 
España mediante sucursal, o, en su caso, mediante agente vinculado establecido en 
España, cuando no exista sucursal, o en régimen de prestación de servicios sin sucursal, 
infringe obligaciones derivadas de disposiciones nacionales adoptadas en virtud de la 
Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, que no confieran competencias a la CNMV, 
comunicará los hechos a la autoridad competente del Estado miembro de origen.
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En el caso de que, pese a las medidas adoptadas por la autoridad competente del 
Estado miembro de origen, la empresa de servicios de inversión persista en una actuación 
claramente perjudicial para los intereses de los inversores en España o para el 
funcionamiento correcto de los mercados, la CNMV, tras informar a la autoridad competente 
del Estado miembro de origen, adoptará todas las medidas pertinentes, incluida la 
posibilidad de impedir que las empresas de servicios de inversión infractoras efectúen 
nuevas operaciones en territorio español. La CNMV informará sin demora acerca de estas 
medidas a la Comisión Europea y a la AEVM. La CNMV podrá instar a la AEVM a actuar de 
conformidad con las facultades que le confiere el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 
1095/2010, de 24 de noviembre de 2010.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la CNMV compruebe que la 
sucursal en España de una empresa de servicios de inversión comunitaria o el agente 
vinculado de dicha empresa establecido en España, cuando no exista sucursal, no cumple 
las obligaciones establecidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en especial: en el título V, 
capítulo I, y en los artículos 192 a 223 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así como en las 
disposiciones dictadas en desarrollo de estos preceptos; y las obligaciones establecidas en 
los artículos 14 a 26 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, que confieren competencias a la CNMV exigirá a la 
empresa de servicios de inversión que ponga fin a su situación irregular.

3. Toda medida adoptada en aplicación de lo dispuesto en este artículo o el artículo 148 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, que implique sanciones o restricciones de las actividades 
de una empresa de inversión deberá ser debidamente motivada y notificada a la empresa de 
servicios de inversión afectada.

4. Lo dispuesto en este artículo resultará también de aplicación en el caso de entidades 
de crédito de otros Estados miembros de la Unión Europea autorizadas para prestar 
servicios o actividades de inversión, así como servicios auxiliares en territorio español, bien 
en régimen de libre prestación de servicios, bien en régimen de libertad de establecimiento.

CAPÍTULO II
Terceros Estados

Artículo 39.  Disposiciones generales.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, cuando una empresa de un país que no sea un Estado Miembro de la Unión Europea 
preste servicios o actividades de inversión a una persona establecida en España a iniciativa 
exclusiva de dicha persona, se entenderá que dicha actividad no tiene lugar en territorio 
español y en consecuencia no se le aplicará lo dispuesto en esta sección y sus disposiciones 
de desarrollo a la prestación de tales servicios o actividades ni a las relaciones vinculadas 
específicamente con los mismos.

La iniciativa de tales personas no facultará a la empresa del tercer país a comercializar 
nuevas categorías de productos de inversión o servicios de inversión para dichas personas.

2. Sin perjuicio de las relaciones intragrupo, cuando una empresa de un tercer país, 
incluso a través de una entidad que actúe en su nombre o que tenga vínculos estrechos con 
dicha empresa de un tercer país o con cualquier otra persona que actúe en nombre de dicha 
entidad, capte clientela o posible clientela en España o promocione o anuncie en España sus 
servicios o actividades de inversión, junto con servicios auxiliares, no podrá considerarse 
que dichos servicios se prestan a iniciativa exclusiva de la clientela, por lo que le será de 
aplicación lo dispuesto en este capítulo y sus disposiciones de desarrollo, y, adicionalmente, 
en caso de que tal empresa tenga la condición de entidad de crédito, lo dispuesto al efecto 
en la Ley 10/2014, de 26 de junio, y sus disposiciones de desarrollo.

3. Las empresas de terceros países cuyo marco jurídico y de supervisión haya sido 
reconocido por la Comisión Europea como efectivamente equivalente de conformidad con el 
artículo 47.1 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, estando vigente tal decisión de equivalencia englobando en su ámbito 
de aplicación los servicios y actividades en cuestión, y que dispongan en España de una 
sucursal autorizada por la CNMV o el Banco de España para prestar servicios o actividades 
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de inversión, con o sin servicios auxiliares, podrán prestar tales servicios o actividades en 
otros Estados miembros de la Unión Europea a clientes profesionales y a contrapartes 
elegibles, definidos en los artículos 194 y 196 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, previo 
cumplimiento de los requisitos de información establecidos en el artículo 144 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo.

4. La sucursal de la empresa del tercer país cumplirá las obligaciones establecidas en 
los artículos 52 y 53, 176 al 180, 192 a 212 y 213 a 224 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo; 
así como en los artículos 3 a 26 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, y las medidas adoptadas 
con arreglo a dichas disposiciones, y estará sujeta a la supervisión de la CNMV o del Banco 
de España, en su caso.

Artículo 40.  Actuación transfronteriza de las empresas de servicios de inversión españolas 
en Estados no miembros de la Unión Europea.

1. Las empresas de servicios de inversión españolas que soliciten autorización para la 
actuación transfronteriza en virtud de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, deberán incluir en la solicitud la siguiente información:

a) Información del Estado en cuyo territorio pretenden actuar,
b) una relación de actividades en la que se indique, en particular, las operaciones que 

pretende realizar,
c) en su caso, su domicilio en el Estado de acogida, la estructura de la organización de la 

sucursal y los establecimientos a través de los que operará, el nombre del personal de alta 
dirección responsable de la sucursal y la información suficiente para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos de idoneidad contemplados en los artículos 55, 56 y 57; y

d) en caso de solicitudes de prestación de servicios sin sucursal, descripción de los 
medios que asignará la empresa de servicios de inversión española a la realización y control 
de dicha actividad.

Toda modificación de las informaciones a que se refiere el apartado anterior habrá de ser 
comunicada por la empresa de servicios de inversión, al menos un mes antes de efectuarla, 
a la CNMV.

No podrá llevarse a cabo una modificación relevante de las actividades autorizadas si la 
CNMV, dentro del referido plazo de un mes, se opone a ella, mediante resolución motivada 
que será notificada a la entidad. Dicha oposición habrá de fundarse en motivos objetivos y 
demostrables para creer que dichas modificaciones suponen una amenaza para su gestión 
adecuada y prudente y para la debida consideración del interés de su clientela y de la 
integridad del mercado. Transcurrido el plazo para la resolución sin pronunciamiento expreso 
por parte de la CNMV, se entenderá que esta no se opone a la modificación.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, en el caso de creación de una empresa de servicios de inversión en un Estado no 
miembro de la Unión Europea, a la solicitud de autorización que se presente en la CNMV 
deberá acompañarse, al menos, la siguiente información:

a) Importe de la inversión y del porcentaje que representa la participación en el capital y 
en los derechos de voto de la entidad que se va a crear. Indicación, en su caso, de las 
entidades a través de las cuales se efectuará la inversión.

b) La siguiente información conforme a lo previsto en el artículo 27.1, por referencia al 
Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016:

1.º Denominación social (incluida su razón social y cualquier otro nombre comercial que 
utilice); su forma jurídica, la dirección de la oficina central y, para las empresas ya existentes, 
el domicilio social; los datos de contacto; el número de identificación nacional, si dispone del 
mismo.

2.º Proyecto de estatutos sociales y, para las empresas ya existentes, copias de los 
documentos corporativos y prueba fehaciente de su inscripción en el registro mercantil 
nacional, cuando proceda.

3.º Lista de los servicios y actividades de inversión, servicios auxiliares e instrumentos 
financieros que se proporcionarán, y si se mantendrán instrumentos financieros y fondos de 
los clientes (incluso con carácter temporal).
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4.º Información sobre la organización de la empresa prevista en el artículo 6 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016.

5.º Información sobre el órgano de administración y las personas que dirijan las 
actividades prevista en los artículos 4 y 8 del Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2016.

c) Descripción completa de la normativa de mercado de valores aplicable a las empresas 
de servicios de inversión en el Estado donde se vaya a constituir la nueva empresa, así 
como de la normativa vigente en materia fiscal y de prevención de blanqueo de capitales.

3. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, se vaya a adquirir una participación en una empresa de servicios de inversión, 
entendiendo por tal aquella que tenga un carácter significativo, según lo previsto en el 
artículo 152 de dicha Ley, o se pretenda incrementar una participación significativa, 
alcanzando o sobrepasando alguno de los porcentajes señalados en el artículo 153.2 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, se deberá presentar la información señalada en el apartado 
anterior, si bien la prevista en el párrafo b) se podrá limitar a aquellos datos que tengan un 
carácter público.

También se indicará el plazo previsto para la realización de la inversión, las cuentas 
anuales de los dos últimos ejercicios de la entidad participada y, en su caso, los derechos de 
la entidad en orden a designar representantes en los órganos de administración y dirección 
de aquella.

4. El plazo para notificar la resolución de las solicitudes previstas en el artículo 150 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, será de tres meses, a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la solicitud. Sin perjuicio de la resolución que la CNMV debe dictar, el 
vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a la 
empresa para entenderla estimada por silencio administrativo.

5. La CNMV podrá desestimar las solicitudes de apertura de sucursal o de prestación de 
servicios sin sucursal en un Estado no miembro de la Unión Europea a que se refiere el 
artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en los siguientes supuestos:

a) Cuando tenga razones para dudar, visto el proyecto en cuestión, de la adecuación de 
las estructuras administrativas o de la situación financiera de la empresa de servicios de 
inversión;

b) cuando en la solicitud se contemplen actividades no autorizadas a la entidad;
c) cuando considere que la actividad de la sucursal no va a quedar sujeta a un efectivo 

control por parte de la autoridad supervisora del país de acogida; o
d) cuando existan obstáculos legales o de otro tipo que impidan o dificulten el control e 

inspección de la sucursal por la CNMV.
6. La CNMV podrá desestimar las solicitudes de empresas de servicios de inversión 

españolas o de entidades pertenecientes a su grupo consolidable, siempre que se trate, en 
este caso, de un grupo consolidable supervisado por la CNMV, relativas a la creación de una 
empresa de servicios de inversión extranjera o a la adquisición de una participación en una 
empresa ya existente, a que se refiere el artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando atendiendo a la situación financiera de la empresa de servicios de inversión o 
del grupo consolidable de entidades financieras supervisado por la CNMV en el que se 
integre o a su capacidad de gestión, considere que el proyecto puede perturbar el buen 
desarrollo de sus actividades en España,

b) cuando vistas la localización y características del proyecto, no pueda asegurarse la 
efectiva supervisión del grupo, en base consolidada, por la CNMV; o

c) cuando la actividad de la entidad dominada no quede sujeta a supervisión efectiva por 
ninguna autoridad supervisora nacional.

7. En todo caso, cabrá exigir a las solicitantes cuantos datos, informes o antecedentes se 
consideren oportunos para que la CNMV pueda pronunciarse adecuadamente y, en 
particular, los que permitan apreciar la posibilidad de ejercer la supervisión consolidada del 
grupo.
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Artículo 41.  Actuación transfronteriza en España de empresas de terceros países.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, la apertura en España de sucursales de empresas de servicios de inversión no 
autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea requerirá la autorización de la 
CNMV. Se observarán al efecto el capítulo II del título V de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 
los artículos anteriores de este real decreto en lo que le sea de aplicación, con las 
particularidades siguientes:

a) La prestación de los servicios para los cuales la empresa de servicios de inversión no 
autorizada en un Estado Miembro de la Unión Europea solicita autorización, deberá estar 
sujeta a autorización y supervisión en el tercer país en el que la empresa esté establecida y 
la empresa solicitante deberá contar con la debida autorización que habrá sido concedida 
por la autoridad competente en atención a las recomendaciones del Grupo de Acción 
Financiera Internacional en el marco de la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo,

b) la CNMV y las autoridades de supervisión competentes del tercer país en el que esté 
establecida la empresa habrán suscrito acuerdos de cooperación que incluirán disposiciones 
que regulen el intercambio de información a los efectos de preservar la integridad del 
mercado y de proteger a los inversores,

c) la sucursal dispondrá de una dotación de fondos, mantenida por la entidad en España, 
de carácter permanente y duración indefinida, no inferior a los importes establecidos en el 
artículo 66, en función de los servicios para los cuales la empresa de servicios de inversión 
no autorizada en un Estado Miembro de la Unión Europea solicita autorización,

d) se habrá designado a una o varias personas responsables de la dirección de la 
sucursal, todos los cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en los artículos 55, 56 
y 57.

e) el tercer país en el que esté establecida la empresa de servicios de inversión y 
España habrán suscrito un acuerdo que se ajustará plenamente a los preceptos establecidos 
en el artículo 26 del Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, y garantizará un intercambio 
efectivo de información en materia tributaria, incluyendo, si procede, acuerdos multilaterales 
en materia de impuestos; y

f) la empresa deberá formar parte de un sistema de indemnización de los inversores 
autorizado o reconocido de conformidad con la Directiva 97/9/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 3 de marzo de 1997.

En el caso de sucursales de terceros países, la CNMV podrá pedir una ampliación de la 
información suministrada, y en particular la referida al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 43.2. En lo que respecta al cumplimiento de unas exigencias de 
naturaleza prudencial cuando el tercer país no haya sido reconocido por la Comisión 
Europea como efectivamente equivalente de conformidad con el artículo 47.1 del 
Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, o en los que no esté vigente tal decisión de equivalencia, la CNMV podrá solicitar 
información adicional y condicionar la autorización al cumplimiento de exigencias similares a 
las derivadas de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
junio de 2013.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión no autorizada en un Estado Miembro 
de la Unión Europea pretenda prestar servicios de inversión sin sucursal en España no 
estando inscrita en el registro de empresas de terceros países de la AEVM a que se refiere 
el artículo 48 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014; deberá solicitarlo previamente a la CNMV, indicando las actividades 
que van a ser realizadas y obtener la correspondiente autorización en los términos y 
condiciones establecidos en el apartado 1 anterior, en lo que sea de aplicación. La CNMV 
podrá pedir una ampliación de la información suministrada, así como condicionar el ejercicio 
de dichas actividades al cumplimiento de ciertos requisitos como garantía del cumplimiento 
de las normas de los mercados en los que pretende operar o las dictadas por razones de 
interés general. Los servicios a prestar sin sucursal en España irán dirigidos a clientes 
profesionales y contrapartes elegibles a que se refieren, respectivamente, los artículos 194 y 
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196 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, toda vez que la prestación de servicios a clientes 
minoristas o a clientes profesionales a que se refiere el artículo 195 de la citada Ley deberá 
hacerse mediante sucursal.

3. El plazo para notificar la resolución de las solicitudes previstas en el artículo 151 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, será de seis meses, a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la solicitud.

4. La CNMV notificará a la Comisión Europea y a la AEVM todas las autorizaciones de 
sucursales concedidas a las empresas de servicios de inversión autorizadas en Estados no 
miembros de la Unión Europea.

5. Las empresas de un tercer país registradas en la AEVM de conformidad con el artículo 
46 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, que presten en España, sin el establecimiento de una sucursal, servicios de 
inversión o realicen actividades de inversión, conlleven o no servicios auxiliares, para 
clientes profesionales y contrapartes elegibles en el sentido de los artículos 194.2 y 196 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, se regirán por lo dispuesto en dicho Reglamento.

Artículo 42.  Obligación de dar información.
1. Las empresas de servicios de inversión no autorizadas en un Estado miembro de la 

Unión Europea que se propongan obtener la autorización de conformidad con el artículo 
anterior para prestar servicios de inversión o llevar a cabo actividades de inversión, con o sin 
servicios auxiliares, en España a través de una sucursal, facilitarán a la CNMV la siguiente 
información:

a) El nombre de la autoridad responsable de su supervisión en el tercer país de que se 
trate. Cuando la responsabilidad de la supervisión sea ejercida por más de una autoridad, se 
facilitarán los datos detallados de las respectivas áreas de competencia.

b) Todos los datos pertinentes de la empresa, incluidos su denominación, forma jurídica, 
domicilio social, miembros del órgano de administración y accionistas significativos; así como 
una relación de actividades que especifique las actividades o servicios de inversión y los 
servicios auxiliares previstos y la estructura organizativa de la sucursal, incluida, si procede, 
una descripción de la externalización a terceros de funciones operativas esenciales.

c) El nombre del personal de alta dirección responsable de la gestión de la sucursal y los 
documentos pertinentes que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
artículos 55, 56 y 57.

d) Información sobre la dotación de fondos, mantenida por la entidad en España, de 
carácter permanente y duración indefinida.

2. Las empresas de servicios de inversión de terceros países que se propongan obtener 
la autorización de conformidad con el artículo anterior para prestar servicios de inversión o 
llevar a cabo actividades de inversión, con o sin servicios auxiliares, en España sin 
establecimiento de sucursal, facilitarán a la CNMV la siguiente información:

a) El nombre de la autoridad responsable de su supervisión en el tercer país de que se 
trate. Cuando la responsabilidad de la supervisión sea ejercida por más de una autoridad, se 
facilitarán los datos detallados de las respectivas áreas de competencia,

b) todos los datos pertinentes de la empresa, incluidos su denominación, forma jurídica, 
domicilio social, miembros del órgano de administración y accionistas significativos; así como 
una relación de actividades que especifique las actividades o servicios de inversión y los 
servicios auxiliares previstos y descripción de medios humanos y medios materiales, así 
como mecanismos de control de la empresa que van a dedicar a la actividad en España,

c) respecto de aquellas personas que vayan a determinar de modo efectivo la orientación 
del negocio en España y vayan a ser responsables directas, los documentos pertinentes que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 55, 56 y 57; y

d) acreditaciones de:
1.º Tener el estatuto jurídico requerido en el país de origen para la prestación de los 

servicios en los términos que pretenden llevar a cabo también en España, sin sucursal; y
2.º estar en posesión de las autorizaciones de su país de origen para operar en España 

sin sucursal, cuando éste las exija, o la certificación negativa, si no fueran precisas.
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3. La sucursal de la empresa no autorizada en un Estado miembro de la Unión Europea 
que haya obtenido la autorización de acuerdo con el artículo 43 del presente real decreto 
comunicará anualmente a la CNMV la siguiente información:

a) La escala y el alcance de los servicios prestados y de las actividades realizadas por la 
sucursal en España;

b) para las empresas no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea que 
realicen actividades de negociación por cuenta propia, su exposición mensual mínima, media 
y máxima a las contrapartes de la UE;

c) para las empresas no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea que 
presten aseguramiento de instrumentos financieros, colocación de instrumentos financieros 
sobre la base de un compromiso firme o ambos servicios, el valor total de los instrumentos 
financieros con origen en las contrapartes de la UE suscritos o sujetos a compromiso firme 
durante los doce meses anteriores;

d) el volumen de negocios y el valor agregado de los activos correspondientes a los 
servicios y las actividades a que se refiere la letra a);

e) una descripción detallada de los mecanismos de protección de los inversores 
disponibles para la clientela de la sucursal, incluidos los derechos de la clientela que se 
deriven del sistema de indemnización de los inversores a que se refiere el artículo 41.1.f) del 
presente real decreto;

f) su política de gestión de riesgos y las medidas aplicadas por la sucursal en relación 
con los servicios y actividades a que se refiere la letra a);

g) los sistemas de gobierno corporativo, incluidos los titulares de las funciones clave de 
las actividades de la sucursal;

h) cualquier otra información que la CNMV estime necesaria para permitir una 
supervisión exhaustiva de las actividades de la sucursal.

Las obligaciones de información establecidas en el presente apartado serán también de 
aplicación a las empresas no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea que 
preste servicios de inversión en España sin establecimiento de sucursal no estando inscrita 
en el registro de empresas de terceros países de la AEVM.

Artículo 43.  Concesión de la autorización.
1. La CNMV solo concederá la autorización cuando quede acreditado que:
a) Se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 151 de la ley; y
b) la sucursal de la empresa del tercer país estará en condiciones de cumplir las 

disposiciones contempladas en el artículo 42 apartado tercero y en el apartado siguiente.
2. La sucursal de la empresa del tercer país autorizada de conformidad con el apartado 1 

cumplirá las obligaciones establecidas en el artículo 39.4 de este real decreto, en los 
artículos 136 y 140 del Real Decreto sobre instrumentos financieros, en el artículo 60 del 
presente real decreto, así como en los artículos 3 a 26 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, y las medidas adoptadas con 
arreglo a dichas disposiciones, y estará sujeta a la supervisión de la CNMV.

Las obligaciones establecidas en el párrafo anterior también serán de aplicación a las 
sucursales de entidades de crédito autorizadas a operar en España en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 151 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y a las empresas no autorizadas en un 
Estado miembro de la Unión Europea que preste servicios de inversión en España sin 
establecimiento de sucursal no estando inscrita en el registro de empresas de terceros 
países de la AEVM.

3. A efectos del mantenimiento de las condiciones de la autorización, toda modificación 
de la información a que se refiere el artículo anterior deberá de ser comunicada por la 
empresa de servicios de inversión a la CNMV.

4. Se sujetarán a los procedimientos previstos para las empresas de servicios de 
inversión en el capítulo II del título V de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en caso de 
sucursales, las modificaciones relativas su denominación, domicilio social, personal de alta 
dirección responsable de su gestión y relación de actividades, y, en caso de prestación de 
servicios sin establecimiento de sucursal, las modificaciones de las personas que vayan a 
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determinar de modo efectivo la orientación del negocio en España y vayan a ser 
responsables directas de la gestión del mismo y de la relación de actividades.

Artículo 44.  Obligaciones de información de la CNMV a la AEVM sobre sucursales de 
empresas no autorizada en países de la Unión Europea que operan en España.

1. La CNMV facilitará a la AEVM anualmente la lista de sucursales de empresas de 
Estados no miembros de la Unión Europea que operen en España prestando servicios de 
inversión o realizando actividades de inversión.

2. La CNMV comunicará, previa solicitud, la siguiente información a la AEVM:
a) Todas las autorizaciones de las sucursales autorizadas con arreglo al artículo 43, así 

como las ulteriores modificaciones de dichas autorizaciones;
b) la escala y alcance de los servicios prestados y de las actividades realizadas por la 

sucursal autorizada en España;
c) el volumen de negocios y los activos totales correspondientes a los servicios y las 

actividades a que se refiere la letra b);
d) el nombre del grupo de un país no miembro de la Unión Europea al que pertenezca la 

sucursal autorizada.
3. La CNMV, las autoridades competentes de los entes que formen parte del mismo 

grupo al que pertenezcan las sucursales de empresas de países no miembros de la Unión 
Europea, la AEVM y la ABE cooperarán estrechamente a fin de garantizar que todas las 
actividades de dicho grupo en la Unión estén sujetas a una supervisión exhaustiva, 
coherente y eficaz de conformidad con la Directiva (UE) 2019/2034, el Reglamento (UE) n.º 
575/2013, el Reglamento (UE) n.º 600/2014, el Reglamento (UE) 2019/2033, la Directiva 
2013/36/UE y la Directiva (UE) 2019/2034.

TÍTULO III
Participaciones significativas

Artículo 45.  Deber de notificación.
1. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con 

otras, haya adquirido, directa o indirectamente, una participación en una empresa de 
servicios de inversión española o empresa de asesoramiento financiero nacional que sea 
persona jurídica, de tal forma que su porcentaje de derechos de voto o de capital poseído 
resulte igual o superior al 5 por ciento, lo comunicará inmediatamente por escrito a la CNMV 
y a la empresa de servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional 
correspondiente, indicando la cuantía de la participación alcanzada.

2. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con 
otras, en lo sucesivo el adquirente potencial, haya decidido adquirir, directa o indirectamente, 
una participación significativa en una empresa de servicios de inversión española o empresa 
de asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica; o bien, incrementar, directa o 
indirectamente, la participación en alguna de las mismas de tal forma que, o el porcentaje de 
derechos de voto o de capital poseído resulte igual o superior al 20, 30 o 50 por ciento, o 
bien que en virtud de la adquisición se pudiera llegar a controlar la empresa de servicios de 
inversión o la empresa de asesoramiento financiero nacional, en lo sucesivo, la adquisición 
propuesta, lo notificará previamente a la CNMV.

En la notificación indicará la cuantía de la participación prevista e incluirá toda la 
información que se determine de acuerdo con Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/1946 de 
la Comisión, de 11 de julio de 2017, por el que se completan las Directivas 2004/39/CE y 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas 
de regulación con el fin de establecer una lista exhaustiva de la información que los 
adquirentes propuestos deben incluir en la notificación de la propuesta de adquisición de una 
participación cualificada en una empresa de inversión. Dicha información deberá ser 
pertinente para la evaluación, y proporcional y adecuada a la naturaleza del adquirente 
potencial y de la adquisición propuesta.
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3. Asimismo, las empresas de servicios de inversión o empresa de asesoramiento 
financiero nacional informarán a la CNMV, en cuanto tengan conocimiento de ello, de las 
adquisiciones o cesiones de participaciones en su capital que traspasen alguno de los 
niveles señalados en los apartados anteriores de este artículo.

4. Cuando la CNMV reciba dos o más notificaciones referidas a la misma empresa de 
servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional tratará a todos los 
adquirentes potenciales de forma no discriminatoria.

Artículo 46.  Cómputo de las participaciones en empresas de servicios de inversión o 
empresas de asesoramiento financiero nacional.

1. A efectos de lo previsto en los artículos 152 y siguientes de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, las acciones, aportaciones o derechos de voto a integrar en el cómputo de una 
participación incluirán:

a) Los adquiridos directamente por el adquirente potencial,
b) los adquiridos a través de sociedades controladas o participadas por el adquirente 

potencial,
c) los adquiridos por sociedades integradas en el mismo grupo que el adquirente 

potencial o participadas por entidades del grupo,
d) los adquiridos por otras personas que actúen por cuenta del adquirente potencial, o 

concertadamente con él o con sociedades de su grupo. En todo caso, se incluirán:
1.º Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de un acuerdo con un tercero 

que obligue al adquirente potencial y al propio tercero a adoptar, mediante el ejercicio 
concertado de los derechos de voto que poseen, una política común duradera en relación 
con la gestión de la empresa de servicios de inversión o de la empresa de asesoramiento 
financiero nacional; o que tenga por objeto influir de manera relevante en la misma.

2.º Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de un acuerdo con un tercero 
que prevea la transferencia temporal y a título oneroso de los derechos de voto en cuestión.

e) Los que posea el adquirente potencial vinculados a acciones adquiridas a través de 
persona interpuesta,

f) los derechos de voto que puedan controlarse, declarando expresamente la intención 
de ejercerlos, como consecuencia del depósito de las acciones correspondientes como 
garantía,

g) los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de acuerdos de constitución de 
un derecho de usufructo sobre acciones,

h) los derechos de voto que estén vinculados a acciones depositadas en el adquirente 
potencial, siempre que éste pueda ejercerlos discrecionalmente en ausencia de 
instrucciones específicas por parte de los accionistas,

i) los derechos de voto que el adquirente potencial pueda ejercer en calidad de 
representante, cuando los pueda ejercer discrecionalmente en ausencia de instrucciones 
específicas por parte de los accionistas; y

j) los derechos de voto que pueden ejercerse en virtud de acuerdos o negocios de los 
previstos en las letras f) a i), celebrados por una entidad controlada por el adquirente 
potencial.

2. Los derechos de voto se calcularán sobre la totalidad de las acciones que los 
atribuyan, incluso en los supuestos en que el ejercicio de tales derechos esté suspendido.

3. Para llevar a cabo el cómputo de una participación a efectos de lo dispuesto en el 
apartado 1, en el caso de que el adquirente potencial sea la entidad dominante de una 
sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva, de una sociedad gestora de 
entidades de inversión colectiva o una entidad que ejerza el control de una empresa de 
servicios de inversión, de una empresa de asesoramiento financiero nacional, de una 
sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o de una sociedad gestora de 
entidades de inversión colectiva se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La entidad dominante de una sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva 
no estará obligada a agregar la proporción de derechos de voto que atribuyen las acciones 
que posea a la proporción de derechos de voto de las acciones que formen parte del 
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patrimonio de las instituciones de inversión colectiva gestionadas por dicha sociedad 
gestora, siempre que esta ejerza los derechos de voto independientemente de la entidad 
dominante.

No obstante lo anterior, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la 
entidad dominante u otra entidad controlada por ella, hayan invertido en acciones que 
integren el patrimonio de las instituciones de inversión colectiva gestionadas por la sociedad 
gestora y ésta carezca de discrecionalidad para ejercer los derechos de voto 
correspondientes y pueda únicamente ejercerlos siguiendo las instrucciones directas o 
indirectas de la entidad dominante o de otra entidad controlada por ella.

b) La entidad que ejerza el control de una empresa que presta servicios de inversión no 
estará obligada a agregar la proporción de los derechos de voto que atribuyan las acciones 
que posea a la proporción que ésta gestione de manera individualizada como consecuencia 
de la prestación del servicio de gestión de carteras, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la empresa de servicios de inversión, la entidad de crédito, la sociedad gestora 
de instituciones de inversión colectiva o la sociedad gestora de entidades de inversión 
colectiva, estén autorizadas para la prestación del servicio de gestión de carteras en los 
términos establecidos en los artículos 125.1.d) y 128.1, 3 y 5.b) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo,

2.º que sólo pueda ejercer los derechos de voto inherentes a dichas acciones siguiendo 
instrucciones formuladas por escrito o por medios electrónicos o, en su defecto, que cada 
uno de los servicios de gestión de cartera se preste de forma independiente de cualquier otro 
servicio y en condiciones equivalentes a las previstas en la Ley 35/2003, de 5 noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, mediante la creación de los oportunos mecanismos; y

3.º que ejerza sus derechos de voto independientemente de la entidad dominante.
No obstante lo anterior, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores cuando la 

entidad dominante u otra entidad controlada por ella haya invertido en acciones gestionadas 
por una empresa de servicios de inversión del grupo y ésta no esté facultada para ejercer los 
derechos de voto vinculados a dichas acciones y sólo pueda ejercer los derechos de voto 
correspondientes a esas acciones siguiendo instrucciones directas o indirectas de la entidad 
dominante o de otra entidad controlada por ella.

4. Se considerarán sociedades controladas aquellas en que el titular ostente el control en 
el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, y participadas aquellas en las que se 
posea, de manera directa o indirecta, al menos un 20 por cien de los derechos de voto o del 
capital de una empresa o entidad.

5. Las participaciones indirectas se tomarán por su valor, cuando el adquirente potencial 
tenga el control de la sociedad interpuesta, y por lo que resulte de aplicar el porcentaje de 
participación en la interpuesta, en caso contrario.

En los casos en que una participación significativa se ostente, total o parcialmente, de 
forma indirecta, los cambios en las personas o entidades a través de los cuales dicha 
participación se ostente deberán ser comunicados previamente a la CNMV, la cual podrá 
oponerse conforme a lo previsto en el artículo 154 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 47.  Exclusiones en el cómputo de una participación.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 

acciones, aportaciones o derechos de voto a integrar en el cómputo de una participación no 
incluirán:

a) Las acciones adquiridas exclusivamente a efectos de compensación y liquidación 
dentro del ciclo corto de liquidación habitual. A estos efectos la duración máxima del ciclo 
corto de liquidación habitual será de tres días hábiles bursátiles a partir de la operación y se 
aplicará tanto a operaciones realizadas en un mercado regulado o en otro mercado regulado 
como a las realizadas fuera de él. Los mismos principios se aplicarán también a operaciones 
realizadas sobre instrumentos financieros.

b) Las acciones que se puedan poseer por haber proporcionado el aseguramiento o la 
colocación de instrumentos financieros sobre la base de un compromiso firme, siempre que 
los derechos de voto correspondientes no se ejerzan o utilicen para intervenir en la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 91  Régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión

– 5144 –



administración de la empresa de servicios de inversión o de la empresa de asesoramiento 
financiero nacional y se cedan en el plazo de un año desde su adquisición.

c) Las acciones poseídas en virtud de una relación contractual para la prestación del 
servicio de administración y custodia de valores, siempre que la entidad solo pueda ejercer 
los derechos de voto inherentes a dichas acciones con instrucciones formuladas, por escrito 
o por medios electrónicos.

d) Las acciones o participaciones adquiridas por parte de un creador de mercado que 
actúe en su condición de tal, siempre que:

1.º Esté autorizado a operar como tal en virtud de las disposiciones que incorporen a su 
Derecho nacional la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014; y

2.º que no intervenga en la gestión de la empresa de servicios de inversión o de la 
empresa de asesoramiento financiero nacional de que se trate, ni ejerza influencia alguna 
sobre la misma para adquirir dichas acciones ni respalde el precio de la acción de ninguna 
otra forma.

e) Las acciones o participaciones incorporadas a una cartera gestionada discrecional e 
individualizadamente siempre que la empresa de servicios de inversión, sociedad gestora de 
instituciones de inversión colectiva, sociedad gestora de entidades de inversión colectiva o 
entidad de crédito, solo pueda ejercer los derechos de voto inherentes a dichas acciones con 
instrucciones precisas por parte del cliente.

Artículo 48.  Influencia significativa.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 

entenderá en todo caso por influencia significativa la posibilidad de nombrar o destituir algún 
miembro del órgano de administración de la empresa de servicios de inversión o de la 
empresa de asesoramiento financiero nacional.

Artículo 49.  Criterios de evaluación y de oposición por la CNMV a la adquisición propuesta.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 154.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

los criterios que deberá observar la CNMV para evaluar la idoneidad del adquirente potencial 
y la solidez financiera de la adquisición propuesta serán los previstos en el artículo 9 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, y en 
concreto:

a) La reputación y experiencia de cualquier persona que dirija las actividades de la 
empresa de servicios de inversión o de la empresa de asesoramiento financiero nacional.

b) La reputación de los adquirentes potenciales de participaciones significativas.
c) La solidez financiera de los accionistas y socios con participaciones significativas 

propuestos, especialmente en relación con el tipo de actividad desarrollada o prevista en la 
empresa de servicios de inversión o en la empresa de asesoramiento financiero nacional.

d) El hecho de que la empresa de servicios de inversión esté o no en condiciones de 
cumplir y seguir cumpliendo los requisitos prudenciales establecidos en los artículos 134 y 
171 a 175 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y, en el caso de empresas de asesoramiento 
financiero nacional, los requisitos establecidos en el artículo 5.3 y, en concreto, si el grupo 
del que pasará a formar parte cuenta con una estructura que haga posible ejercer una 
supervisión efectiva, intercambiar información de manera eficaz entre las autoridades 
competentes y determinar la asignación de responsabilidades entre dichas autoridades.

e) La existencia de motivos razonables para sospechar que, en relación con la 
autorización como empresa de servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero 
nacional, se están llevando o se han llevado a cabo o se han intentado llevar a cabo 
actividades de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo en el sentido del artículo 1 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, o que la autorización como empresa de servicios de inversión o 
empresa de asesoramiento financiero nacional podría aumentar el riesgo de que se cometan 
estos delitos.
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2. La CNMV solo podrá oponerse a la adquisición propuesta cuando haya motivos 
razonables para ello sobre la base de los criterios establecidos en el apartado 1 o si la 
información aportada por el adquirente potencial está incompleta. Si una vez finalizada la 
evaluación, la CNMV planteara objeciones a la adquisición propuesta, informará de ello al 
adquirente potencial, por escrito y motivando su decisión, en el plazo de dos días hábiles, sin 
que en ningún caso pueda sobrepasarse el plazo máximo para realizar la evaluación. 
Cuando no se oponga a la adquisición propuesta, podrá establecer un plazo máximo para la 
conclusión de la misma y, cuando proceda, prolongarlo.

3. La CNMV no podrá imponer condiciones previas en cuanto a la cuantía de la 
participación que deba adquirirse ni tendrá en cuenta las necesidades económicas del 
mercado al realizar la evaluación.

4. Las decisiones adoptadas por la CNMV mencionarán las posibles observaciones o 
reservas expresadas por la autoridad competente de la supervisión del adquirente potencial, 
consultada en los términos del artículo 155 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

5. A petición del adquirente potencial o de oficio, la CNMV podrá hacer públicos los 
motivos que justifican su decisión, siempre que la información revelada no afecte a terceros 
ajenos a la operación.

Artículo 50.  Procedimiento de evaluación por la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
de la adquisición propuesta.

1. Tan pronto como reciba la notificación a la que se refiere el artículo 153 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, la CNMV:

a) Acusará recibo por escrito en el plazo de dos días hábiles a contar desde la fecha de 
la recepción de la notificación, siempre que esta incluya toda la información que resulte 
exigible conforme al artículo 153 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y al artículo 45 de este 
real decreto, y en él se indicará al adquirente potencial la fecha exacta en que expira el plazo 
de evaluación. En los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la notificación 
no contuviera toda la información exigible, se requerirá al adquirente potencial para que, en 
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe la información preceptiva, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de la adquisición propuesta; y

b) solicitará informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión para la Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a fin de obtener una valoración adecuada 
de lo dispuesto en el artículo 9.e) del Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, 
de 14 de julio de 2016. Con dicha solicitud la CNMV remitirá al Servicio Ejecutivo cuanta 
información haya recibido del adquirente potencial o disponga en ejercicio de sus 
competencias que pueda ser relevante para la valoración. El Servicio Ejecutivo deberá 
remitir el informe a la CNMV en el plazo máximo de 30 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a aquel en que recibiese la solicitud con la información señalada. Con ocasión de 
la solicitud de este informe, la CNMV podrá suspender el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución del procedimiento, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.1.d) de 
la Ley 39/2015.

2. La CNMV dispondrá de un plazo de sesenta días hábiles para realizar la evaluación 
de la adquisición propuesta y, en su caso, oponerse a la misma. El plazo del que dispone la 
CNMV para evaluar la adquisición de participaciones significativas comenzará a contar 
desde la fecha en que haya efectuado el acuse de recibo de la notificación a que se refiere el 
apartado 1.

3. Si lo considera necesario, la CNMV podrá solicitar por escrito información adicional a 
la que, con carácter general, procede exigir con arreglo a lo establecido en el artículo 153 de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, para evaluar convenientemente la adquisición propuesta. 
Cuando la solicitud de información adicional se realice dentro de los cincuenta primeros días 
hábiles del plazo establecido en el apartado anterior, la CNMV podrá interrumpir por una 
única vez el cómputo de dicho plazo por un máximo de 20 días, de conformidad con el 
artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y durante el periodo que medie entre la 
fecha de la notificación del requerimiento de información adicional y la fecha de recepción de 
la misma.
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La CNMV podrá efectuar según su criterio otras solicitudes con objeto de que se 
complete o aclare la información, si bien ninguna de estas solicitudes podrá dar lugar a una 
suspensión del plazo de evaluación.

4. La CNMV podrá prolongar la suspensión del plazo mencionada en el apartado anterior 
hasta un total de 30 días hábiles si el adquirente propuesto es uno de los que se mencionan 
a continuación:

a) Una persona física o jurídica situada o regulada fuera de la Unión Europea; o
b) una persona física o jurídica no sujeta a supervisión con arreglo a la Ley 6/2023, de 17 

de marzo; la Ley 10/2014, de 26 de junio, o la Ley 20/2015, de 14 de julio.
5. Si la CNMV no se pronuncia en el plazo establecido para la evaluación previsto en el 

apartado 2, se entenderá que no existe oposición.

Artículo 51.  Colaboración entre autoridades supervisoras.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 155 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 

CNMV, al realizar la evaluación a la que se refiere el artículo 154.1 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, consultará a las autoridades responsables de la supervisión en otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cuando el adquirente potencial sea:

a) Una entidad de crédito, entidad aseguradora o reaseguradora, empresa de servicios 
de inversión, Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, Sociedad Gestora de 
Entidades de Inversión Colectiva o entidad gestora de fondos de pensiones, autorizada en 
otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) La sociedad matriz de una entidad de crédito, de una entidad aseguradora o 
reaseguradora, de una empresa de servicios de inversión, Sociedad Gestora de Instituciones 
de Inversión Colectiva, Sociedad Gestora de Entidades de Inversión Colectiva o entidad 
gestora de fondos de pensiones, autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea.

c) Una persona física o jurídica que ejerza el control de una entidad de crédito, de una 
entidad aseguradora o reaseguradora, de una empresa de servicios de inversión, Sociedad 
Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, Sociedad Gestora de Entidades de Inversión 
Colectiva o entidad gestora de fondos de pensiones, autorizada en otro Estado miembro de 
la Unión Europea.

Las consultas contempladas en este apartado se realizarán conforme a los modelos de 
formularios, plantillas y procedimientos establecidos al efecto en el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/1944 de la Comisión, de 13 de junio de 2017.

2. La CNMV, al realizar la evaluación a la que se refiere el apartado anterior, consultará:
a) Al Banco de España, siempre que el adquirente potencial sea una entidad de crédito, 

o una sociedad matriz de una entidad de crédito, o una persona física o jurídica que ejerza el 
control de una entidad de crédito.

b) A la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, siempre que el adquirente 
potencial sea una entidad aseguradora o reaseguradora o una entidad gestora de fondos de 
pensiones, o una sociedad matriz de una entidad aseguradora o reaseguradora o de una 
sociedad gestora de fondos de pensiones, o una persona física o jurídica que ejerza el 
control de una entidad aseguradora o reaseguradora o de una sociedad gestora de fondos 
de pensiones.

3. La CNMV atenderá recíprocamente las consultas que le remitan las autoridades 
responsables de la supervisión de los adquirentes potenciales de otros Estados miembros, y, 
en su caso, el Banco de España o la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
Además, les facilitará de oficio y sin retrasos injustificados toda la información que resulte 
esencial para la evaluación, así como el resto de información que soliciten, siempre y cuando 
esta resulte oportuna para la evaluación.

4. Cuando la autoridad competente reciba notificación de dos o más propuestas de 
adquisición o incremento de participaciones cualificadas en una misma entidad aseguradora 
o reaseguradora, tratará a todos los adquirentes propuestos de forma no discriminatoria.
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TÍTULO IV
Gobierno corporativo, idoneidad de los consejeros y consejeras o 

administradores y administradoras y requisitos de información

Artículo 52.  Principios aplicables al sistema de gobierno corporativo.
1. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el 

sistema de gobierno corporativo de las empresas de servicios de inversión y de las 
empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas deberá 
atenerse, como mínimo, a los siguientes principios:

a) La responsabilidad general de la entidad, la aprobación y vigilancia de la aplicación de 
sus objetivos estratégicos, su estrategia de riesgo y su gobierno interno, recaerá en el 
órgano de administración.

b) El órgano de administración garantizará la integridad de los sistemas de información 
contable y financiera, incluidos el control financiero y operativo y el cumplimiento de la 
legislación aplicable.

c) El órgano de administración deberá supervisar el proceso de divulgación de 
información y las comunicaciones relativas a la entidad.

d) El órgano de administración será responsable de garantizar una supervisión efectiva 
de la alta dirección.

e) La persona titular de la presidencia del órgano de administración no podrá ejercer 
simultáneamente el cargo de consejero delegado o consejera delegada, salvo que la entidad 
lo justifique y la CNMV lo autorice.

2. El sistema de gobierno corporativo previsto en el apartado anterior deberá garantizar 
también que el órgano de administración de las entidades citadas en el apartado 1 defina, 
apruebe y supervise:

a) La organización de la empresa para la prestación de servicios y actividades de 
inversión y servicios auxiliares, incluidos los conocimientos, competencias y experiencia 
exigidos al personal, los recursos y procedimientos y las disposiciones aplicables a la 
prestación de los servicios o la realización de las actividades de la empresa, atendiendo a la 
naturaleza, escala y complejidad de sus actividades y a todos los requisitos que ha de 
cumplir.

b) La estrategia relativa a los servicios, actividades, productos y operaciones que ofrece, 
en función del nivel de tolerancia al riesgo de la empresa y de las características y 
necesidades de la clientela de la misma a la que se ofrecen o prestan aquellos, incluida la 
realización de pruebas de resistencia adecuadas, cuando proceda.

c) Una política de remuneraciones de las personas involucradas en la prestación de 
servicios a la clientela orientada a incentivar una conducta empresarial responsable, un trato 
justo de la clientela y la evitación de conflictos de intereses en las relaciones con los mismos.

Artículo 53.  Responsabilidad de la alta dirección.
1. Los miembros del órgano de administración de las entidades contempladas en el 

apartado 1 del artículo anterior han de garantizar que la empresa cumple las obligaciones 
que le impone la Ley 6/2023, de 17 de marzo, este real decreto y sus disposiciones de 
desarrollo. En particular, deberán evaluar y revisar con la periodicidad que se estime en 
función del tamaño de la entidad, la complejidad en la gestión de sus riesgos y la naturaleza 
de los servicios de inversión prestados y, al menos, anualmente, la eficacia de las políticas, 
medidas y procedimientos establecidos para cumplir con las obligaciones que imponen a la 
entidad los artículos 161 y 162 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y adoptar medidas para 
hacer frente a las posibles deficiencias.

2. El órgano de administración recibirá periódicamente y, al menos, anualmente, los 
informes escritos sobre cumplimiento normativo, gestión de riesgos y auditoría interna, en los 
que deberá señalarse, en su caso, las medidas adoptadas para subsanar las deficiencias 
detectadas.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 91  Régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión

– 5148 –



Artículo 54.  Composición del órgano de administración de las empresas de servicios de 
inversión.

El órgano de administración deberá estar compuesto por un número de miembros 
adecuado que será, como mínimo, de tres. Las empresas de asesoramiento financiero así 
como las empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas 
podrán dotarse de un órgano de administración compuesto por un número inferior de 
miembros. En su composición se atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres. El concepto de diversidad al que hace referencia el artículo 165.4 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, incluirá, entre otras, la dimensión de género, edad, formación y 
experiencia profesional previa.

Artículo 55.  Requisitos de honorabilidad, honestidad e integridad.
1. Concurrirá la honorabilidad, honestidad e integridad exigidas en el artículo 164 de la 

Ley 6/2023, de 17 de marzo, en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, 
comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una 
gestión sana y prudente de la empresa de servicios de inversión o de la empresa de 
asesoramiento financiero nacional.

2. Para valorar la concurrencia de la honorabilidad, honestidad e integridad, se deberá 
considerar toda la información disponible a que hace referencia el artículo 167.1 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, incluyendo:

a) La trayectoria del cargo en cuestión en su relación con las autoridades de regulación y 
supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos 
anteriores; su historial de solvencia personal y de cumplimiento de sus obligaciones; su 
actuación profesional, si hubiese ocupado cargos de responsabilidad en empresas de 
servicios de inversión que hayan estado sometidas a un proceso de actuación temprana o 
resolución; o si hubiera estado inhabilitado conforme al texto refundido de la Ley concursal, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, mientras no haya concluido 
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso y los 
quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la 
entrada en vigor de la referida ley.

b) La condena por la comisión de delitos y la sanción por la comisión de infracciones 
administrativas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 167.1 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo.

3. Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en la persona evaluada, alguna de 
las circunstancias previstas en el apartado anterior y esta resultase relevante para la 
evaluación de su honorabilidad, la empresa lo comunicará a la CNMV en el plazo máximo de 
quince días hábiles desde su conocimiento.

4. Los miembros del órgano de administración y los miembros de la alta dirección de la 
empresa de servicios de inversión, de las empresas de asesoramiento financiero nacional 
que sea persona jurídica, o de las entidades dominantes mencionadas en el segundo párrafo 
de la letra e) del artículo 20.1, incluidos los que sean responsables de las funciones de 
control interno u ocupen puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la empresa 
de servicios de inversión o de su entidad dominante a que se refiere el tercer párrafo de la 
letra e) del artículo 20.1 que tuviesen conocimiento de que concurren en su persona alguna 
de las circunstancias descritas en el apartado 2, deberán informar de ello a su entidad.

5. Se presumirá que los requisitos de honorabilidad, honestidad e integridad previstos en 
este artículo concurren en aquellos miembros del órgano de administración y de la alta 
dirección que representen o hayan sido designado por las Administraciones públicas o entes 
de ellas dependientes.

Artículo 56.  Requisitos de conocimientos, competencias y experiencia.
1. Poseerán los conocimientos, competencias y experiencia exigidos conforme al artículo 

164 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, quienes cuenten con formación del nivel y perfil 
adecuado, en particular en las áreas de servicios de inversión, banca y otros servicios 
financieros, las competencias apropiadas para el puesto en cuestión y experiencia práctica 
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derivada de sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficientes. Se tendrán 
en cuenta para ello los conocimientos adquiridos en un entorno académico, las 
competencias y capacidades demostradas y la experiencia en el desarrollo profesional de 
funciones similares a las que van a desarrollarse en otras entidades o empresas.

2. En la valoración de la experiencia práctica y profesional se deberá prestar especial 
atención a la naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados, las competencias y 
poderes de decisión y responsabilidades asumidas, así como el número de personas a su 
cargo, el conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben 
gestionar.

En todo caso, los criterios de conocimientos y de experiencia se aplicarán valorando la 
naturaleza, escala y complejidad de la actividad de cada empresa de servicios de inversión o 
empresa de asesoramiento financiero nacional y las concretas funciones y responsabilidades 
del puesto asignado a la persona evaluada.

3. Asimismo, el órgano de administración deberá contar con miembros que, 
considerados en su conjunto, reúnan suficiente experiencia profesional en el gobierno de 
empresas de servicios de inversión y en empresas de asesoramiento financiero nacionales 
que sean personas jurídicas para asegurar la capacidad efectiva del órgano de 
administración de tomar decisiones de forma independiente y autónoma en beneficio de la 
entidad.

Artículo 57.  Capacidad para ejercer un buen gobierno e independencia de ideas.
1. Para valorar la capacidad de los miembros del órgano de administración de ejercer un 

buen gobierno de la empresa, conforme a lo exigido por el artículo 164.1.d) de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, se tendrá en cuenta:

a) La presencia de potenciales conflictos de interés que generen influencias indebidas de 
terceros derivados de:

1.º Los cargos desempeñados en el pasado o en el presente en la misma empresa o en 
otras organizaciones privadas o públicas.

2.º Una relación personal, profesional o económica con otros miembros del órgano de 
administración de la empresa, de su matriz o de sus filiales.

3.º Una relación personal, profesional o económica con los accionistas que ostenten el 
control de la empresa, de su matriz o de sus filiales.

b) La capacidad de dedicar el tiempo suficiente al desempeño de sus funciones y 
responsabilidades, incluida la de comprender el negocio de la empresa, sus principales 
riesgos y las implicaciones del modelo de negocio y de la estrategia de riesgos. Se 
considerará tiempo suficiente como mínimo el necesario para analizar de forma completa los 
asuntos que forman parte del orden del día de las reuniones del órgano de administración.

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en algún miembro del órgano de 
administración alguna circunstancia que pudiera alterar su capacidad para ejercer un buen 
gobierno de la empresa, ésta lo comunicará a la CNMV en el plazo máximo de quince días 
hábiles desde su conocimiento.

2. Para valorar si los miembros del órgano de administración actúan con independencia 
de ideas, conforme a lo exigido por el artículo 164.1.c) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 
valorará si:

a) Poseen las habilidades de comportamiento necesarias, que incluyen entre otras:
1.º El valor, la convicción y la fortaleza para evaluar y cuestionar de manera efectiva las 

decisiones propuestas por otros miembros del órgano de administración.
2.º la capacidad para formular preguntas a los miembros del órgano de administración en 

su función de dirección; y
3.º la capacidad para resistirse al pensamiento gregario.
b) Tienen conflictos de interés, hasta el punto de que comprometen su capacidad para 

desempeñar sus funciones de manera independiente y objetiva.
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3. Los miembros del órgano de administración de las empresas de servicios de inversión 
que cumplan con los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 62 deberán cumplir 
con la limitación de cargos establecida en el artículo 166.2 y 3 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

Artículo 58.  Empresas de servicios de inversión significativas.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 138.2. de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 

consideran empresas de servicios de inversión y entidades dominantes significativas, las 
incluidas en el artículo 1, apartado 2, del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

Artículo 59.  Valoración de la idoneidad.
1. La valoración del cumplimiento por los miembros del órgano de administración y de la 

alta dirección de las entidades citadas en el primer y segundo párrafo de la letra e) del 
artículo 20.1, así como de las empresas de asesoramiento financiero nacional, de los 
requisitos de idoneidad establecidos en el artículo 164.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
se realizará:

a) Por los promotores, con ocasión de la solicitud a la CNMV de la autorización para el 
ejercicio de la actividad de empresa de servicios de inversión o de empresa de 
asesoramiento financiero nacional;

b) Por la entidad, de forma continuada y cuando se produzcan cambios relevantes en la 
composición del órgano de administración o de la alta dirección, en particular cuando se 
nombre a nuevos miembros del órgano de administración o de la alta dirección y cuando se 
reelija a los miembros del órgano de administración o de la alta dirección;

c) Por el adquirente de una participación significativa cuando se produzcan cambios 
relevantes en la composición del órgano de administración o de la alta dirección, en 
particular cuando, como resultado de una adquisición directa o indirecta o de aumento de 
una participación significativa en la empresa de servicios de inversión o en la empresa de 
asesoramiento financiero nacional, se deriven nuevos nombramientos, sin perjuicio de la 
valoración posterior realizada por la entidad.

Si la valoración de la idoneidad de los cargos previstas en las letras a) y b) anteriores 
resultase negativa, la entidad deberá abstenerse de nombrar o dar posesión en el cargo a 
dicha persona, o, en caso de tratarse de una circunstancia sobrevenida, deberá adoptar las 
medidas oportunas para subsanar las deficiencias identificadas y, cuando resulte necesario, 
disponer su suspensión temporal o cese definitivo.

2. Las entidades citadas en el apartado 1 anterior evaluarán o reevaluarán la idoneidad 
colectiva del órgano de administración, conforme a lo establecido en el artículo 163.1 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo. La citada evaluación se realizará:

a) Por los promotores, con ocasión de la solicitud a la CNMV de la autorización para el 
ejercicio de la actividad de la entidad;

b) por la entidad, cuando se produzcan cambios relevantes en la composición del órgano 
de administración, en particular:

1.º Cuando se nombre a nuevos miembros del órgano de administración;
2.º cuando, como resultado de una adquisición directa o indirecta o de aumento de una 

participación significativa en la entidad, se hayan producido nuevos nombramientos;
3.º cuando se reelija a los miembros del órgano de administración;
4.º cuando los miembros nombrados o reelegidos dejan de ser miembros del órgano de 

administración; o
c) por la entidad, de forma continuada.
3. La valoración del cumplimiento por las unidades de control y otros puestos clave de 

las entidades citadas en el tercer párrafo de la letra e) del artículo 20.1, de los requisitos de 
idoneidad previstos en el artículo 164.1, letras a) y b), de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 
realizará:
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a) Por los promotores, con ocasión de la solicitud a la CNMV de la autorización para el 
ejercicio de la actividad de la empresa de servicios de inversión;

b) por la entidad, cuando se nombre a los nuevos titulares de las unidades de control y 
otros puestos clave, en particular, cuando, como resultado de una adquisición directa o 
indirecta o de un aumento de una participación significativa en la empresa de servicios de 
inversión, se hayan producido nuevos nombramientos; o

c) por la entidad, cuando sea necesario.
4. La CNMV llevará a cabo:
a) La valoración del cumplimiento por los miembros de los órganos de administración y 

de la alta dirección de las entidades citadas en el primer y segundo párrafo de la letra e) del 
artículo 20.1, así como de las empresas de asesoramiento financiero nacional, de los 
requisitos de idoneidad establecidos en los artículos 163 y 164 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, en los casos y plazos siguientes:

1.º Con ocasión de la autorización de la creación de una entidad, en el plazo previsto en 
artículo 131.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2.º Con ocasión de la adquisición de una participación significativa directa o indirecta o 
de aumento de una participación significativa en la entidad de la que se deriven nuevos 
nombramientos, en el plazo previsto en el artículo 50.2. A falta de notificación en este plazo, 
se entenderá que la valoración es positiva.

3.º Tras la comunicación de la propuesta de nuevos nombramientos prevista en el 
artículo 60.1, en el plazo previsto en el artículo 63. A falta de notificación en este plazo, se 
entenderá que la valoración es positiva.

4.º Cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la idoneidad 
se mantiene en relación con los miembros en activo.

b) La valoración del cumplimiento por las funciones de control interno y por otros puestos 
clave de las entidades citadas en el artículo 138.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 
requisitos establecidos en el artículo 164.1.a) y b) de la citada ley, en los casos y plazos 
siguientes:

1.º Con ocasión de la autorización de la creación de una empresa de servicios de 
inversión, en el plazo previsto en el artículo 131.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2.º Cuando, como resultado de una adquisición directa o indirecta o de aumento de una 
participación significativa en la empresa de servicios de inversión, se hayan producido 
nuevos nombramientos, en el plazo previsto en el artículo 50.2. A falta de notificación en 
este plazo, se entenderá que la valoración es positiva.

3.º Tras la comunicación de nuevos nombramientos prevista en el artículo 60.2, en el 
plazo previsto en el artículo 63. A falta de notificación en este plazo, se entenderá que la 
valoración es positiva.

4.º Cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la idoneidad 
se mantiene en relación con los miembros en activo.

5. Todo incumplimiento de los requisitos especificados en los artículos 55 a 57 deberá 
ser comunicado a la CNMV por la entidad en el plazo máximo de 15 días hábiles desde que 
se tenga conocimiento del mismo.

Artículo 60.  Evaluación de los requisitos de idoneidad por parte de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

1. La comunicación previa a la CNMV de nombramientos previstos de nuevos miembros 
del órgano de administración y de la alta dirección de las entidades contempladas en el 
artículo 138.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, deberá realizarse por las entidades a la 
CNMV, a más tardar, dos semanas después de que hayan decidido proponer al candidato 
para su nombramiento.

La comunicación se realizará conforme a los formularios y plantillas que figuran en el 
anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1945 de la Comisión, de 19 de junio de 
2017, por el que se establecen normas técnicas de ejecución en relación con las 
notificaciones presentadas por empresas de servicios de inversión solicitantes o autorizadas, 
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o destinadas a ellas, de conformidad con la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

Asimismo, se incluirá la documentación e información prevista en el artículo 4 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, por el que se 
completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
a las normas técnicas de regulación sobre la información y los requisitos necesarios para la 
concesión de autorizaciones a empresas de servicios de inversión; al objeto de que la CNMV 
pueda valorar si la entidad se ajusta a lo dispuesto en el capítulo V del título V de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones de desarrollo.

2. Las entidades contempladas en el artículo 138.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
deberán notificar a la CNMV el nombramiento de nuevos titulares de las funciones de control 
y de otros puestos clave de la entidad sin demora y, como máximo, en un plazo de quince 
días desde su nombramiento.

Junto con la notificación, las entidades deberán proporcionar la documentación e 
información completas, al objeto de que la CNMV pueda valorar si la entidad se ajusta a lo 
dispuesto en el capítulo V del título V de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 61.  Política de selección, control y evaluación de los requisitos de idoneidad por 
parte de las entidades.

1. Las empresas de servicios de inversión, las empresas de asesoramiento financiero 
nacional y las entidades dominantes de las empresas de servicios de inversión citadas en el 
artículo 124 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, siempre que dichas entidades dominantes 
sean una sociedad financiera de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera, deberán 
disponer, en condiciones proporcionadas al tamaño, la organización interna, carácter, escala 
y complejidad de sus actividades, con unidades y procedimientos internos adecuados para 
llevar a cabo la selección, el seguimiento y el plan de sucesión, así como la reelección de 
cargos, de las personas que vayan a ocupar cargos sujetos al cumplimiento de los requisitos 
de idoneidad establecidos en el artículo 163 y en el artículo 164 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

2. Las empresas de servicios de inversión contempladas en el artículo 124 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, deberán disponer, en condiciones proporcionadas al tamaño, la 
organización interna, carácter, escala y complejidad de sus actividades, con unidades y 
procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de 
titulares de unidades de control y otros puestos clave.

Dichas entidades mantendrán a disposición de la CNMV una relación actualizada de las 
personas que los desempeñan, la valoración de la idoneidad realizada por la entidad y la 
documentación que acredite la misma.

3. Las sucursales de empresas de servicios de inversión no autorizadas en un Estado 
miembro de la Unión Europea deberán disponer, en condiciones proporcionadas al tamaño, 
la organización interna, carácter, escala y complejidad de sus actividades, con unidades y 
procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de 
las personas responsables de la gestión de la sucursal.

Artículo 62.  Comité de nombramientos.
1. El comité de nombramientos previsto en el artículo 166 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, se establecerá en aquellas empresas de servicios de inversión que cumplan durante 
dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
siguientes condiciones:

a) Que el importe mínimo del total de las partidas de activo sea de 1.000.000.000 de 
euros,

b) que el importe mínimo total de su cifra anual de negocios sea de 100.000.000 de 
euros,

c) número medio mínimo de personas trabajadoras empleadas durante el ejercicio sea 
de 500, comprendiendo a tal efecto a los agentes previstos en el artículo 130 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo.
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Las empresas de servicios de inversión ya no deberán contar con un comité de 
nombramientos si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, dos de las 
condiciones contempladas en este apartado.

2. El comité de nombramientos desempeñará, al menos, las funciones siguientes:
a) Identificar y recomendar, con vistas a su aprobación por el órgano de administración o 

por la junta general, candidatos para proveer los puestos vacantes del órgano de 
administración.

b) Evaluar el equilibrio de conocimientos, capacidad, diversidad y experiencia del órgano 
de administración y elaborar una descripción de las funciones y aptitudes necesarias para un 
nombramiento concreto, valorando la dedicación de tiempo prevista para el desempeño del 
puesto.

c) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la 
composición y la actuación del órgano de administración, haciendo recomendaciones al 
mismo, con respecto a posibles cambios.

d) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la idoneidad de los diversos 
miembros del órgano de administración y de este en su conjunto, e informar al órgano de 
administración en consecuencia.

e) Revisar periódicamente la política del órgano de administración en materia de 
selección y nombramiento de los miembros de la alta dirección y formularle 
recomendaciones.

f) Establecer, de conformidad con el artículo 166 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, un 
objetivo de representación para el sexo menos representado en el órgano de administración 
y elaborar orientaciones sobre cómo aumentar el número de personas del sexo menos 
representado con miras a alcanzar dicho objetivo. El objetivo, las orientaciones y la 
aplicación de las mismas se publicarán en la página web de la empresa de servicios de 
inversión.

La CNMV utilizará esta información para llevar a cabo comparaciones de las prácticas en 
favor de la diversidad.

3. En el desempeño de su cometido, el comité de nombramientos tendrá en cuenta, en la 
medida de lo posible y de forma continuada, la necesidad de velar por que la toma de 
decisiones del órgano de administración no se vea dominada por un individuo o un grupo 
reducido de individuos de manera que se vean perjudicados los intereses de la entidad en su 
conjunto.

4. El comité de nombramientos podrá utilizar los recursos que considere apropiados para 
el desarrollo de sus funciones, incluido el asesoramiento externo, y recibirá los fondos 
adecuados para ello.

5. La CNMV podrá tener por cumplida la obligación de constituir el comité previsto en el 
artículo 166 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, siempre que las empresas de servicios de 
inversión matrices constituyan tal comité de conformidad con el presente artículo y asuman 
sus funciones para con las filiales.

6. La composición del comité de nombramientos atenderá al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 63.  Plazos para oponerse al nombramiento de nuevos cargos de administración y 
dirección.

La CNMV podrá oponerse, de acuerdo con el artículo 138 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, al nombramiento de nuevos cargos de administración y dirección de forma motivada 
en el plazo de cuatro meses desde la recepción de la comunicación.

Cuando la CNMV determine que se necesita documentación e información adicionales 
para completar la evaluación, el plazo podrá interrumpirse desde el momento en que se 
solicite la documentación e información adicionales hasta la recepción de dicha 
documentación e información, debiendo resolverse y notificarse el resultado del 
procedimiento en un plazo máximo de seis meses. A falta de notificación en dicho plazo, se 
entenderá que no existe oposición.
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TÍTULO V
Sistemas, procedimientos y mecanismos de gestión

CAPÍTULO I
Requisitos financieros

Artículo 64.  Facultad de someter a determinadas empresas de servicios de inversión a los 
requisitos del Reglamento (UE) n.º 575/2013.

1. La CNMV podrá decidir aplicar los requisitos del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, a una empresa de servicios de 
inversión que lleve a cabo al menos alguna de las siguientes actividades:

a) Negociación por cuenta propia.
b) El aseguramiento de instrumentos financieros o colocación de instrumentos 

financieros sobre la base de un compromiso firme.
Para ello, además, el valor total de los activos consolidados de la empresa de servicios 

de inversión, calculado como la media de los doce meses anteriores, debe ser igual o 
superior a 5.000 millones de euros, debiéndose cumplir al menos una de las condiciones 
siguientes:

a) Que la empresa de servicios de inversión lleve a cabo las citadas actividades a una 
escala tal que en caso de quiebra o dificultades financieras de la empresa de servicios de 
inversión podría provocar un riesgo sistémico.

b) Que la empresa de servicios de inversión sea un miembro compensador en el sentido 
de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, punto 3, del Reglamento (UE) 2019/2033, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

c) Que la CNMV lo considere justificado habida cuenta del tamaño, la naturaleza, la 
escala y la complejidad de las actividades de la empresa de servicios de inversión de que se 
trate, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad y tomando en consideración uno o 
varios de los siguientes factores:

1.º La importancia de la empresa de servicios de inversión para la economía de la Unión 
o de España;

2.º la importancia de las actividades transfronterizas de la empresa de servicios de 
inversión;

3.º la interconexión de la empresa de servicios de inversión con el sistema financiero.
2. El apartado 1 no se aplicará a los operadores en materias primas y derechos de 

emisión, a las instituciones de inversión colectiva ni a las entidades aseguradoras, 
reaseguradoras ni a las gestoras de fondos de pensiones.

3. Cuando la CNMV decida aplicar los requisitos del Reglamento (UE) n ° 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, a una empresa de servicios de 
inversión con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, dicha empresa de servicios de 
inversión será objeto de supervisión para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
prudenciales establecidos en la transposición de los títulos VII y VIII de la Directiva 
2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, contenidos en la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito 
y su desarrollo reglamentario.

4. Cuando la CNMV decida revocar una decisión adoptada de conformidad con el 
apartado 1, deberá notificarlo sin demora a la empresa de servicios de inversión. Toda 
decisión adoptada por la CNMV en virtud del apartado 1 dejará de aplicarse si la empresa de 
servicios de inversión deja de cumplir el límite cuantitativo a que se hace referencia en el 
citado apartado, calculado sobre la base de un período de doce meses consecutivos.

5. La CNMV informará sin demora a la Autoridad Bancaria Europea (en adelante, ABE) 
de cualquier decisión adoptada de conformidad con los apartados 1, 3 y 4.
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6. La CNMV se guiará por las normas técnicas de regulación elaboradas por la ABE para 
para especificar de forma más precisa los criterios establecidos en el apartado 1, letras a) y 
b) del párrafo segundo, y garantizar su aplicación uniforme.

Artículo 65.  Posibilidad de solicitar la aplicación del régimen prudencial de entidades de 
crédito.

Las empresas de servicios de inversión podrán solicitar a la CNMV la aplicación del 
régimen prudencial previsto en el marco normativo de las entidades de crédito conforme a lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y el artículo 1.5 del 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, incorporando en la solicitud una justificación de que la aplicación de los requisitos de 
fondos propios del Reglamento (UE) n.º 575/2013 en base individual para la empresa de 
servicios de inversión y en base consolidada para el grupo, como corresponda, es 
prudencialmente sólida, no conlleva una reducción de los requisitos de fondos propios de la 
empresa de servicios de inversión con arreglo al Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, y no se ha llevado a cabo 
con fines de arbitraje regulatorio.

La CNMV resolverá la autorización y notificará en el plazo de dos meses desde que la 
solicitud tenga entrada en su registro electrónico. Las solicitudes que no fuesen resueltas en 
el plazo indicado podrán entenderse estimadas.

Sección 1.ª Fondos propios y liquidez

Artículo 66.  Requisitos de capital inicial de las empresas de servicios de inversión.
1. Las empresas de servicios de inversión deberán tener un capital inicial no inferior a las 

siguientes cantidades:
a) Las sociedades de valores; 750.000 euros.
b) Las agencias de valores autorizadas a prestar los servicios de gestión de un SMN o 

SOC; 150.000 euros.
c) Las agencias de valores; 150.000 euros.
d) Las agencias de valores no autorizadas a tener en depósito fondos o valores 

mobiliarios de su clientela; 75.000 euros.
e) Las sociedades gestoras de carteras y las empresas de asesoramiento financiero 

deberán tener un capital inicial de 75.000 euros.
El capital inicial de las empresas de servicios de inversión se constituirá con arreglo al 

artículo 9 del Reglamento (UE) 2019/2033. Dicho capital inicial deberá estar totalmente 
desembolsado en efectivo, cuando se trate de nueva creación. En el caso de transformación, 
deberá ser en efectivo el desembolso de la diferencia entre el capital social mínimo y el 
patrimonio neto de la entidad que solicite la transformación.

2. Las modificaciones de la relación de actividades de las empresas de servicios de 
inversión que prevean la realización de actividades para las que se requiera un capital social 
superior quedarán condicionadas al aumento de capital correspondiente.

3. El capital inicial mínimo de los agentes, que sean personas jurídicas, de empresas de 
servicios de inversión y de empresas de asesoramiento financiero nacional será el que 
corresponda a la forma jurídica adoptada.

Artículo 67.  Aplicación del proceso de autoevaluación del capital interno y activos líquidos.
1. El proceso de autoevaluación del capital y activos líquidos previstos en el artículo 171 

de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, será llevado a cabo:
a) En base consolidada, con arreglo al ámbito de aplicación y a los métodos de 

consolidación prudencial previstos en el Reglamento (UE) 2019/2033, de 27 de noviembre 
de 2019, y en su normativa de desarrollo por:

1.º Las empresas de servicios de inversión matrices.
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2.º Las empresas de servicios de inversión controladas por sociedades de cartera de 
inversión, sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas de cartera 
matrices.

No obstante lo anterior, cuando una sociedad de cartera de inversión, una sociedad 
financiera de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera matriz controle a más de 
una empresa de servicios de inversión o entidad de crédito, el proceso de autoevaluación del 
capital será llevado a cabo únicamente por la empresa de servicios de inversión o entidad de 
crédito sobre la que se aplique la supervisión en base consolidada.

b) En base individual por las empresas de servicios de inversión no integradas en un 
grupo consolidable de empresas de servicios de inversión supervisado por la CNMV.

2. Las estrategias y procedimientos a que se refiere el artículo 172.1 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, se resumirán en un informe anual de autoevaluación del capital interno y 
activos líquidos que se remitirá a la CNMV antes del 30 de abril de cada ejercicio, o en un 
plazo menor cuando así lo establezca la CNMV.

Para la elaboración de este informe las empresas de servicios de inversión deberán 
tener en cuenta los criterios que a estos efectos publique la CNMV.

Artículo 68.  Requisitos de fondos propios.
1. Las empresas de servicios de inversión deberán disponer de fondos propios que 

consistirán en la suma de su capital de nivel 1 ordinario, su capital de nivel 1 adicional y su 
capital de nivel 2 y deberán cumplirse en todo momento todas las condiciones establecidas 
en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2019/2033, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de noviembre de 2019.

2. La consolidación prudencial se regirá por lo establecido en el título II de la parte 
primera del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2019. En caso de que proceda, las sociedades financieras de cartera y las 
sociedades financieras mixtas de cartera se incluirán en la supervisión del cumplimiento de 
la prueba de capital del grupo.

Artículo 69.  Requisitos específicos de liquidez.
1. La CNMV impondrá los requisitos específicos de liquidez a que hace referencia el 

artículo 257.2.k) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, únicamente cuando, basándose en las 
revisiones realizadas con arreglo a los artículos 67, 83 y 103, llegue a la conclusión de que la 
empresa de servicios de inversión que no cumple las condiciones para ser considerada una 
empresa de servicios de inversión pequeña y no interconectada, establecidas en el artículo 
12, apartado 1, del Reglamento (UE) 2019/2033, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de noviembre de 2019, o que aun cumpliéndolas, no queda exenta de los requisitos de 
liquidez con arreglo al artículo 43, apartado 1, de dicho Reglamento, se encuentra en una de 
las situaciones siguientes:

a) Esté expuesta a riesgos de liquidez o elementos de riesgo de liquidez importantes no 
cubiertos o no suficientemente cubiertos por el requisito de liquidez establecido en la parte 
quinta del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2019.

b) No cumpla los requisitos establecidos en los artículos 67, 83 y 103 y es improbable 
que otras medidas administrativas mejoren suficientemente los sistemas, procedimientos, 
mecanismos y estrategias en un plazo adecuado.

2. A efectos del apartado 1.a) del presente artículo, los riesgos de liquidez o elementos 
de riesgo de liquidez se considerarán no cubiertos o no suficientemente cubiertos por el 
requisito de liquidez establecido en la parte quinta del Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, únicamente cuando los 
importes y los tipos de liquidez considerados suficientes por la CNMV a raíz de la revisión 
supervisora de la evaluación realizada por las empresas de servicios de inversión de 
conformidad con el artículo 172.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, superen el requisito de 
liquidez de las empresas de servicios de inversión establecido en la citada parte quinta de 
dicho Reglamento.
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3. La CNMV determinará el nivel de requisitos específicos de liquidez, como la diferencia 
entre la liquidez considerada suficiente con arreglo al apartado 2 del presente artículo y el 
requisito de liquidez establecido en la parte quinta del Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

4. La CNMV exigirá que las empresas de servicios de inversión cumplan el requisito 
específico de liquidez, con activos líquidos tal como dispone el artículo 43 del Reglamento 
(UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

5. La CNMV justificará por escrito su decisión de imponer requisitos específicos de 
liquidez, mediante una exposición clara de la evaluación completa de los elementos a que 
hacen referencia los apartados 1 a 3 del presente artículo.

Sección 2.ª Operaciones financieras con terceros y por cuenta propia

Artículo 70.  Operaciones financieras con entidades financieras.
1. Las empresas de servicios de inversión podrán efectuar operaciones activas de 

préstamo o depósito con las entidades españolas o extranjeras que figuren inscritas en 
alguno de los registros relativos a entidades financieras mantenidos por la CNMV, el Banco 
de España o la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital o en registros de igual naturaleza de la Unión 
Europea.

2. Las operaciones se efectuarán en la medida y con las limitaciones que, con objeto de 
garantizar su dedicación efectiva a las actividades que les son propias, establezca la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Artículo 71.  Operaciones financieras con personas o entidades vinculadas.
1. Las empresas de servicios de inversión podrán efectuar las siguientes operaciones 

siempre que se cumpla con las demás disposiciones que les sean aplicables, en particular 
con lo establecido en los artículos 66 a 69:

a) Préstamos a sus socios.
b) Préstamos a personal empleado de la propia entidad.
c) Financiación en forma de préstamos participativos a entidades del grupo al que 

pertenezca la empresa de servicios de inversión.
2. Estas operaciones financieras no desnaturalizarán el objeto social de las empresas de 

servicios de inversión y, en particular, no se realizarán actividades equivalentes a la 
captación de fondos reembolsables del público sujetas a reserva de actividad de las 
entidades de crédito, de acuerdo con el artículo 3, apartado 1, de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

3. La CNMV podrá desarrollar requisitos técnicos para interpretar este artículo y 
establecer límites en caso de que para alguna empresa de servicios de inversión estas 
operaciones de financiación supongan un riesgo para la sostenibilidad financiera de la 
empresa o para el resto del mercado.

Artículo 72.  Operaciones financieras con el público.
1. Las empresas de servicio de inversión no podrán recibir fondos de personas distintas 

de las mencionadas en el artículo 70, excepto por concepto de:
a) Emisión de acciones.
b) Financiación subordinada.
c) Emisión de valores admitidos a negociación en algún mercado regulado.
2. Constituirán excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, las cuentas acreedoras 

de carácter instrumental y transitorio que las agencias y sociedades de valores abran a 
clientes en relación con la ejecución de operaciones desarrolladas por cuenta de ellos. Los 
saldos de estas cuentas deberán estar invertidos en aquellas categorías de activos líquidos y 
de bajo riesgo que determine el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
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El mantenimiento de estos saldos quedará condicionado a la existencia en la entidad de 
mecanismos de control interno que, con los requisitos que la CNMV determine, aseguren 
que tales saldos cumplen lo previsto en el párrafo anterior.

3. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
podrá determinar, mediante orden ministerial, el régimen de emisión de acciones y de 
emisión de deuda de las empresas de servicios de inversión.

Artículo 73.  Operaciones por cuenta propia de determinadas agencias de valores.
1. Las agencias de valores, podrán negociar por cuenta propia en valores admitidos a 

negociación en centros de negociación con el fin exclusivo de rentabilizar sus recursos 
propios hasta el importe de estos, deducidos las inversiones permanentes o de baja liquidez 
que la CNMV determine.

2. También podrán adquirir los siguientes valores no admitidos a negociación en un 
centro de negociación:

a) Los necesarios para adquirir la condición de miembro de un mercado secundario o de 
otro mercado regulado o de sus sistemas de compensación y liquidación.

b) Participaciones en las sociedades gestoras del Fondo de Garantía de Inversores o 
sistemas equivalentes en el extranjero.

c) Participaciones en sociedades instrumentales que supongan la prolongación del 
negocio o cuya actividad suponga la prestación a entidades del mismo grupo de servicios 
auxiliares, tales como tenencia de inmuebles o activos materiales, prestación de servicios 
informáticos, de tasación, de representación, de mediación u otros similares.

d) Participaciones en entidades reguladas, tal como se definen en el artículo 2.3 de la 
Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se 
modifican otras leyes del sector financiero.

3. La inversión en instrumentos financieros derivados, estén o no admitidos en un centro 
de negociación, estará limitada exclusivamente a asegurar una adecuada cobertura de los 
riesgos asumidos en el resto de la cartera a que se refiere el apartado 1 anterior.

4. En su negociación por cuenta propia sólo podrán ofrecer, con carácter instrumental y 
transitorio, contrapartida a su clientela cuando resulte indispensable para evitar el 
incumplimiento de obligaciones derivadas del desarrollo de sus actividades de negociación 
por cuenta ajena o en los casos que determine la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

Artículo 74.  Especialidades de las sociedades gestoras de carteras.
1. Las sociedades gestoras de carteras no podrán poseer u ostentar a su nombre ni los 

fondos ni los instrumentos financieros puestos a su disposición por su clientela para su 
gestión discrecional o que sean el resultado de dicha gestión.

2. Las sociedades gestoras de carteras previstas en el apartado anterior podrán adquirir 
valores por cuenta propia en las circunstancias previstas en el artículo 73.1, 2, a excepción 
de su párrafo a), y 3.

Artículo 75.  Actividad por cuenta propia de las empresas de asesoramiento financiero.
Las empresas de asesoramiento financiero, así como a las personas jurídicas que sean 

empresas de asesoramiento financiero nacional sólo podrán adquirir valores por cuenta 
propia en las circunstancias previstas en el artículo 73.1 y 2, a excepción de su párrafo a), y 
3.

Sección 3.ª Salvaguarda de activos y fondos de la clientela

Artículo 76.  Medidas de organización interna en materia de protección de activos de la 
clientela.

1. De acuerdo con el artículo 176.2.f) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, cuando tengan a 
su disposición instrumentos financieros pertenecientes a clientes, las empresas de servicios 
de inversión tomarán las medidas oportunas para salvaguardar los derechos de propiedad 
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de su clientela, especialmente en caso de insolvencia, y para impedir la utilización por 
cuenta propia de los instrumentos financieros de aquellos, salvo en el caso de que los 
clientes manifiesten su consentimiento expreso.

Entre las medidas de salvaguarda que las empresas de servicios de inversión deben 
adoptar se incluirá la necesidad de que alcancen acuerdos con otras entidades ajenas al 
grupo para que, a requerimiento de la CNMV, en el supuesto de que atraviesen dificultades 
financieras o se manifiesten dudas razonables sobre su viabilidad o sobre la adecuada 
protección de los inversores, puedan acordar el traspaso en bloque de los instrumentos 
financieros custodiados y del efectivo de su clientela a una o varias entidades. La CNMV 
podrá excluir a entidades concretas del cumplimiento de la obligación anterior siempre que 
considere que existen medidas previstas en el ámbito de la resolución que puedan tener 
efectos equivalentes.

Si transcurrido el plazo de tres meses desde que se hubiera puesto de manifiesto alguna 
de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior no se hubiera efectuado el traspaso, 
y sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en que se hubiera podido incurrir, la 
CNMV solicitará manifestaciones de interés de otras entidades autorizadas de conformidad 
con el procedimiento que desarrolle al efecto, con el fin de realizar el traspaso a otra entidad.

Si ninguna entidad autorizada manifestara su interés en dicho traspaso, o si, existiendo 
manifestaciones de interés, ninguna entidad cumpliera con los requisitos mínimos 
establecidos en el procedimiento previsto en el apartado anterior, la CNMV podrá determinar 
la entidad o entidades a las que deberá realizarse el traspaso, con base en el procedimiento 
desarrollado al efecto.

Dichos procedimientos deberán regirse por los principios de transparencia, libre 
concurrencia y neutralidad.

Alternativamente a lo dispuesto en los cuatro párrafos anteriores, las empresas de 
servicios de inversión podrán acordar con su clientela que deposite los instrumentos 
financieros y el efectivo en cuentas de otras entidades autorizadas para la prestación del 
servicio de custodia y administración de instrumentos financieros.

2. Cuando tengan a su disposición fondos pertenecientes a clientes, las empresas de 
servicios de inversión tomarán las medidas oportunas para salvaguardar los derechos de su 
clientela y, salvo en el caso de las entidades de crédito, adoptarán las medidas necesarias 
para impedir la utilización por cuenta propia de los fondos de la clientela.

En particular, las cuentas de efectivo que mantengan a nombre de clientes serán de 
carácter instrumental y transitorio, y deberán estar relacionadas con la ejecución de 
operaciones realizadas por cuenta de ellos. La clientela mantendrá el derecho de propiedad 
sobre los fondos entregados a la entidad incluso cuando éstos se materialicen en activos a 
nombre de esta por cuenta de sus clientes. Las empresas de servicios de inversión deberán 
solicitar a cada uno de sus clientes los datos de una cuenta corriente a la que transferir los 
fondos de cada uno de ellos, incluso sin mediar órdenes previas de los clientes cuando los 
saldos pierdan su carácter transitorio o cuando la CNMV, en ejercicio de sus facultades de 
supervisión, determine la necesaria individualización de los saldos de efectivo.

Iniciado el procedimiento concursal de una entidad de crédito en la que una empresa de 
servicios de inversión mantenga abierta a su nombre una cuenta instrumental y transitoria de 
efectivo por cuenta de sus clientes, los órganos del procedimiento concursal procederán a la 
inmediata individualización de los saldos de efectivo a favor de cada uno de los clientes de la 
empresa de servicios de inversión, que a estos efectos deberán tener adecuadamente 
identificados. En consecuencia, dichos saldos quedarán cubiertos, en su caso, por el Fondo 
de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

Artículo 77.  Protección de los activos de la clientela.
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 176.2.f) y 3.d) de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, las entidades que presten servicios de inversión deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Deberán mantener los registros y cuentas necesarias para que puedan en todo 
momento y sin demora distinguir los activos de un cliente de los de los otros clientes y de 
sus propios activos.
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b) Los registros y cuentas deberán garantizar la exactitud de los datos que contengan y 
su correspondencia con los instrumentos financieros y los fondos de la clientela, y que 
puedan utilizarse como documentación sobre la que llevar a cabo labores de auditoría.

c) En su caso, deberán conciliar regularmente sus cuentas y registros internos con los de 
los terceros en cuyo poder obren los activos de su clientela.

d) Deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar:
1.º Que los instrumentos financieros de clientes depositados en un tercero se distingan 

de los que pertenezcan a la empresa de servicios de inversión y a dicho tercero. Para ello, 
deberán establecerse cuentas con denominación diferente en la contabilidad del tercero, u 
otras medidas equivalentes que aseguren un nivel similar de protección.

2.º Que los fondos de los clientes depositados en un banco central, una entidad de 
crédito o un banco autorizado en un tercer país o un fondo del mercado monetario habilitado 
estén contabilizados por el depositario en una cuenta o cuentas identificadas por separado 
de aquellas en las que se contabilizan los fondos pertenecientes a la empresa de servicios 
de inversión.

e) Deberá adoptar mecanismos organizativos adecuados para minimizar el riesgo de 
pérdida o disminución del valor de los activos de la clientela, o de los derechos relacionados 
con aquellos, como consecuencia de una mala utilización de los activos, fraude, 
administración deficiente, mantenimiento inadecuado de los registros o negligencia.

Artículo 78.  Custodia de instrumentos financieros de la clientela.
1. En desarrollo de lo establecido en al artículo 176.2.f) y 3.d), las entidades que prestan 

servicios de inversión podrán depositar los instrumentos financieros de su clientela en una 
cuenta o cuentas abiertas con un tercero siempre que actúen con la debida diligencia, 
competencia y atención en la selección, designación y revisión periódica del tercero y de los 
acuerdos que regulen la tenencia y custodia de los instrumentos financieros.

En particular, las entidades deberán tener en cuenta la experiencia y prestigio en el 
mercado del tercero, así como cualquier requisito normativo o práctica de mercado 
relacionados con la tenencia de esos instrumentos financieros que puedan perjudicar los 
derechos de la clientela.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión se proponga depositar los 
instrumentos financieros de la clientela en un tercero, tal depósito únicamente podrá 
efectuarse en una jurisdicción en la que la custodia de instrumentos financieros por cuenta 
de otra persona se encuentre sujeta a una regulación y supervisión específica, y cuando 
dicho tercero esté sometido igualmente a tal regulación y supervisión específica.

Asimismo, únicamente podrá depositar los instrumentos financieros de su clientela en un 
tercero domiciliado en un Estado no miembro de la Unión Europea que no sujete a 
regulación y supervisión la custodia de instrumentos financieros por cuenta de otras 
personas, si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

a) Que la naturaleza de los instrumentos financieros o de los servicios relacionados con 
esos instrumentos requiera que la custodia se efectúe en dicha entidad de un Estado no 
miembro de la Unión Europea.

b) Que los instrumentos financieros pertenezcan a un cliente profesional y éste solicite 
por escrito a la empresa que se depositen en un tercero de ese Estado.

3. Los requisitos establecidos en el apartado 2 se aplicarán igualmente cuando el tercero 
haya delegado en otro tercero cualquiera de sus funciones en relación con la tenencia y la 
custodia de instrumentos financieros.

Artículo 79.  Depósito de fondos de la clientela.
1. Las entidades que presten servicios de inversión deberán depositar inmediatamente 

los fondos que reciban de su clientela en una o varias cuentas abiertas en las siguientes 
entidades:

a) Bancos centrales.
b) Entidades de crédito autorizadas en los Estados miembros de la Unión Europea.
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c) Bancos autorizados en terceros Estados.
d) Fondos del mercado monetario habilitados.
En cualquier caso, el cliente podrá negarse en cualquier momento a que sus fondos se 

depositen en un fondo del mercado monetario, por lo que habrá de otorgar siempre su 
consentimiento expreso y previo. Dicho consentimiento podrá otorgarse con carácter general 
en el momento de celebrar el contrato de prestación de servicios con la entidad. Para ello, 
las empresas de servicios de inversión informarán a la clientela de que los fondos colocados 
en un fondo del mercado monetario habilitado no se mantendrán con arreglo a los requisitos 
relativos a la salvaguarda de los fondos de clientes establecidos en la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y en este real decreto.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación respecto de la colocación de fondos 
en un banco central por lo que se refiere a los depósitos mantenidos por esa entidad. Esta 
exclusión no opera respecto del deber de contar con consentimiento expreso del cliente y 
previo para el depósito de sus fondos en un mercado monetario.

2. Cuando los fondos no se depositen en un Banco central, las entidades que prestan 
servicios de inversión deberán actuar con la debida competencia, atención y diligencia en la 
selección, designación y revisión periódica de la entidad elegida y en la adopción de los 
acuerdos que regulen la tenencia de esos fondos, y que consideren la necesidad de 
diversificación de tales fondos como parte de su obligación de diligencia debida.

En particular, deberán tener en cuenta la experiencia y prestigio en el mercado de dichas 
entidades o del fondo del mercado monetario con el fin de asegurar la protección de los 
derechos de los clientes, así como cualquier requisito normativo o práctica de mercado 
relacionados con la tenencia de fondos de clientes que puedan perjudicar los derechos de 
los clientes.

3. Cuando las empresas de servicios de inversión depositen efectivo de los clientes en 
una entidad de crédito, deberán individualizar los saldos correspondientes a cada cliente y 
comunicar a la entidad de crédito periódicamente los datos individualizados de los mismos.

4. Cuando las empresas de servicios de inversión depositen fondos de los clientes en 
una entidad de crédito, un banco o un fondo del mercado monetario del mismo grupo que la 
empresa de servicios de inversión, limitarán los fondos que depositan en tal entidad del 
grupo o en cualquier combinación de dichas entidades, de manera que el importe depositado 
no exceda del 20 % del total de tales fondos.

Una empresa de servicios de inversión podrá incumplir dicho límite cuando pueda 
demostrar que, a la vista de la naturaleza, la escala y la complejidad de su actividad, así 
como de la seguridad ofrecida por dichas entidades terceras del mismo grupo, e incluyendo 
en cualquier caso el pequeño saldo de fondos de los clientes que mantenga la empresa de 
servicios de inversión, el requisito establecido anteriormente no es proporcionado. Las 
empresas de servicios de inversión revisarán periódicamente la evaluación de esta 
circunstancia y notificarán sus evaluaciones inicial y revisada a la CNMV.

5. El Banco de España dispondrá de las medidas necesarias para que sea posible que 
las empresas de servicios de inversión puedan abrir cuentas y hacer efectiva la previsión del 
apartado primero.

Artículo 80.  Utilización de los instrumentos financieros de la clientela.
1. Las entidades que presten servicios de inversión sólo podrán establecer acuerdos 

para operaciones de financiación de valores sobre los instrumentos financieros de su 
clientela o utilizarlos de cualquier otro modo, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, 
con arreglo a los siguientes requisitos:

a) El cliente deberá dar su consentimiento expreso con carácter previo a la utilización de 
los instrumentos financieros, en condiciones precisas, demostrado claramente por escrito y 
formalizado mediante su firma o un mecanismo equivalente.

b) La utilización de los instrumentos financieros se ajustará a las condiciones precisas 
especificadas y aceptadas por el cliente.

2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando los instrumentos financieros 
de la clientela estén depositados en una cuenta global siempre que lo permita la normativa 
aplicable, se deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:
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a) Todos los clientes cuyos instrumentos financieros estén depositados conjuntamente 
en la cuenta global deberán haber expresado su consentimiento individual y previo con 
arreglo a lo dispuesto en la letra a) del apartado anterior.

b) La entidad deberá contar con sistemas y controles que garanticen el cumplimiento de 
lo dispuesto en la letra anterior.

Para permitir la correcta atribución de posibles pérdidas, los registros de la entidad 
deberán incluir datos de los clientes conforme a cuyas instrucciones se hayan utilizado los 
instrumentos financieros y el número de instrumentos financieros utilizados pertenecientes a 
cada cliente.

3. Las empresas de servicios de inversión adoptarán las medidas apropiadas para 
impedir el uso no autorizado de los instrumentos financieros de la clientela por cuenta propia 
o por cuenta de cualquier otra persona, en particular:

a) La celebración de acuerdos con clientes sobre las medidas que deberán adoptar las 
empresas de servicios de inversión en el caso de que el cliente no disponga de una provisión 
suficiente en su cuenta en la fecha de liquidación, como la toma en préstamo de los valores 
correspondientes en nombre del cliente o el cierre de la posición,

b) el seguimiento estrecho por parte de la empresa de servicios de inversión de su 
capacidad prevista para la entrega en la fecha de liquidación y la puesta en práctica de 
medidas correctivas si no puede efectuar tal entrega; y

c) el seguimiento estrecho y la pronta solicitud de los valores no entregados pendientes 
en la fecha de liquidación y con posterioridad.

4. La CNMV podrá autorizar a las entidades a las que se refiere el artículo 66.1 b) a 
mantener por cuenta propia los instrumentos financieros recibidos de su clientela para la 
ejecución de órdenes de inversión siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que tales posiciones deriven únicamente de la imposibilidad de la entidad de cumplir 
las órdenes precisas recibidas de clientes;

b) que el valor total de mercado de tales posiciones no supere el 15 % del capital inicial 
de la entidad;

c) que tales posiciones revistan un carácter fortuito y provisional y estén estrictamente 
limitadas al tiempo necesario para realizar la transacción de que se trate.

Las solicitudes para la autorización se presentarán en el Registro Electrónico de la 
CNMV, que deberá resolver y notificar el resultado del procedimiento de autorización en un 
plazo máximo de tres meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa, permite entenderla estimada por silencio administrativo.

5. Las empresas de servicios de inversión adoptarán mecanismos específicos respecto a 
todos los clientes para garantizar que el prestatario de los instrumentos financieros de los 
clientes proporcione la garantía real pertinente, y que la empresa lleve a cabo un 
seguimiento de la idoneidad continuada de tal garantía y adopte las medidas necesarias 
para mantener el equilibrio con el valor de los instrumentos de los clientes.

Artículo 81.  Uso inapropiado de los acuerdos de garantía con cambio de titularidad.
1. Las empresas de servicios de inversión considerarán debidamente el uso de los 

acuerdos de garantía con cambio de titularidad en el contexto de la relación entre la 
obligación del cliente con la empresa y los activos del cliente sujetos a tales acuerdos por 
parte de la empresa.

2. Las empresas de servicios de inversión estarán en disposición de demostrar que han 
realizado la consideración y valoración de lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Las empresas de servicios de inversión tendrán en cuenta todos los siguientes 
factores al considerar y documentar la idoneidad del uso de los acuerdos de garantía con 
cambio de titularidad:

a) Si existe únicamente una relación muy débil entre la obligación del cliente con la 
empresa y el uso de tales acuerdos y si la probabilidad de una responsabilidad de los 
clientes respecto a la empresa es escasa o insignificante,
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b) si el importe de los fondos o los instrumentos financieros del cliente sujetos a 
acuerdos de garantía con cambio de titularidad excede con mucho la obligación del cliente, o 
es incluso ilimitado si el cliente tiene cualquier tipo de obligación con la empresa; y

c) si todos los instrumentos financieros o fondos de los clientes se someten a acuerdos 
de garantía con cambio de titularidad, sin considerar qué obligación mantiene cada cliente 
con la empresa.

4. Al utilizar acuerdos de garantía con cambio de titularidad, las empresas de servicios 
de inversión informarán de forma destacada a los clientes profesionales y las contrapartes 
elegibles de los riesgos asociados y el efecto de cualquier acuerdo de esa índole en los 
instrumentos financieros y los fondos del cliente.

5. Las empresas de servicios de inversión no celebrarán acuerdos que estén prohibidos 
con arreglo al artículo 86.

Artículo 82.  Mecanismos de vigilancia y control respecto a la salvaguarda de los activos de 
la clientela.

1. Las empresas de servicios de inversión designarán una única persona responsable 
con competencia específica para los asuntos relativos al cumplimiento por parte de las 
empresas de las obligaciones sobre salvaguarda de los instrumentos financieros y los fondos 
de la clientela. Este responsable deberá disponer de las competencias y facultades y la 
autoridad suficiente para ejercer esta función de forma adecuada.

2. Las empresas de servicios de inversión podrán decidir, garantizando el pleno 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Mercado de Valores y Servicios de Inversión y el 
presente real decreto, si el responsable designado debe dedicarse únicamente a esa tarea o 
si puede desempeñar sus funciones con eficacia mientras atiende otras responsabilidades.

CAPÍTULO II
Requisitos de organización interna y funcionamiento

Sección 1.ª Medidas de organización interna

Artículo 83.  Requisitos de organización interna.
1. De conformidad con el artículo 176 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las empresas 

de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero nacional cumplirán con 
los requisitos de organización interna establecidos:

a) En la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en este real decreto.
b) En los artículos 21 a 43 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 

25 de abril de 2016.
c) En el resto de la legislación que les sea aplicable.
2. Las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 

nacional establecerán políticas y procedimientos adecuados y suficientes para garantizar 
que la misma, incluidos su personal de alta dirección, personal empleado y agentes 
vinculados, cumplan las obligaciones que les impone la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así 
como las normas pertinentes aplicables a las operaciones personales de dichas personas 
recogidas en los artículos 28 y 29 del citado Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la 
Comisión, de 25 de abril de 2016. A estos efectos, las citadas entidades deberán establecer 
y mantener una función permanente y efectiva de verificación del cumplimiento que actúe 
con independencia de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 22 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

Artículo 84.  Medidas de organización interna en materia de conflicto de interés.
Las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero 

nacional mantendrán y aplicarán medidas administrativas y de organización efectivas con el 
fin de impedir que los conflictos de intereses a los que se hace referencia en el artículo 198 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, perjudiquen los intereses de su clientela, de conformidad 
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con los artículos 33 a 43 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de 
abril de 2016.

Artículo 85.  Medidas de organización interna en materia de gestión de riesgos.
1. Cuando confíen a un tercero el ejercicio de funciones operativas cruciales para la 

prestación de un servicio continuado y satisfactorio a su clientela y la realización de 
actividades de inversión de modo continuo y satisfactorio, las empresas de servicios de 
inversión o las empresas de asesoramiento financiero nacional deberán asegurarse de que 
adoptan medidas razonables para evitar que exista un riesgo operativo adicional indebido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 a 32 del citado Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

La externalización de funciones operativas importantes no podrá afectar sensiblemente a 
la calidad del control interno ni a la capacidad del supervisor de controlar que la empresa de 
servicios de inversión cumple todas sus obligaciones.

2. Toda empresa de servicios de inversión, así como toda empresa de asesoramiento 
financiero nacional dispondrá de procedimientos administrativos y contables adecuados, 
mecanismos de control interno, técnicas eficaces de valoración del riesgo y mecanismos 
eficaces de control y salvaguardia de sus sistemas informáticos que se regirán por lo 
previsto en los artículos 23 y 24 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 
25 de abril de 2016.

3. Las personas o entidades citadas en el apartado anterior deberán contar con 
mecanismos de seguridad sólidos para garantizar la seguridad y autenticación de los medios 
de transmisión de la información, reducir al mínimo el riesgo de corrupción de datos y de 
acceso no autorizado y evitar fugas de información, manteniendo en todo momento la 
confidencialidad de los datos.

Artículo 86.  Medidas de organización interna en materia de acuerdos de garantía financiera 
con cambio de titularidad, constitución de prenda y celebración de acuerdos de 
compensación de créditos.

1. Las empresas de servicios de inversión no celebrarán acuerdos de garantía financiera 
con cambio de titularidad, con clientes minoristas con objeto de garantizar o cubrir las 
obligaciones actuales o futuras, reales, contingentes o posibles de clientes.

2. Queda prohibida la constitución de prendas o la celebración de acuerdos de 
compensación de créditos sobre los instrumentos financieros o sobre los fondos de clientes 
minoristas que permitan a un tercero disponer de tales instrumentos o fondos para recuperar 
deudas que no atañan al cliente o a la prestación de servicios al cliente, salvo cuando así lo 
exija la legislación aplicable en la jurisdicción de un país tercero en que se mantengan los 
fondos o instrumentos financieros del cliente. Queda exceptuada de esta prohibición la 
constitución de prendas o la celebración de acuerdos de compensación de créditos cuando 
se celebren por alguna de las entidades previstas en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 
5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la 
mejora de la contratación pública.

Cuando estén obligadas a celebrar acuerdos que den lugar a la creación de tales 
derechos de garantía real o de compensación, las empresas de servicios de inversión 
revelarán tal información a los clientes, advirtiéndoles de los riesgos asociados a tales 
mecanismos.

Cuando sean otorgados derechos prendarios o de compensación por la empresa 
respecto a los instrumentos financieros o los fondos de clientes, o cuando la empresa haya 
sido informada de que se otorgan, tales derechos deberán registrarse en los contratos de los 
clientes y en las cuentas propias de la empresa, para dejar claro el estado de propiedad de 
los activos de los clientes, en particular en caso de insolvencia.

Artículo 87.  Otras medidas de organización interna.
1. Toda empresa que diseñe instrumentos financieros para su venta a clientes 

mantendrá, gestionará y revisará un proceso para la aprobación de cada uno de los 
instrumentos y las adaptaciones significativas de los instrumentos existentes antes de su 
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comercialización o distribución a la clientela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
176.2.c) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en este real decreto.

Toda empresa de servicios de inversión que diseñe instrumentos financieros pondrá a 
disposición de los distribuidores toda la información adecuada sobre estos y sobre el 
proceso de aprobación del producto, incluyendo el mercado destinatario definido del 
instrumento financiero.

2. El proceso de aprobación del producto especificará un mercado destinatario 
identificado de clientes finales dentro de la categoría de clientela que sea pertinente para 
cada instrumento financiero, y garantizará que se evalúen todos los riesgos pertinentes para 
tal mercado destinatario y que la estrategia de distribución prevista sea coherente con dicho 
mercado.

3. La empresa de servicios de inversión efectuará, asimismo, revisiones periódicas de 
los instrumentos financieros que ofrezca o comercialice, teniendo en cuenta cualquier hecho 
que pudiera afectar sustancialmente al riesgo potencial para el mercado destinatario 
definido, para evaluar al menos si el instrumento financiero sigue respondiendo a las 
necesidades del mercado destinatario definido y si la estrategia de distribución prevista sigue 
siendo la adecuada.

4. Las obligaciones establecidas en los tres apartados anteriores no serán de aplicación 
a las entidades que presten servicios en relación a los bonos sin más derivados implícitos 
que una cláusula de reintegración tal y como se define en el artículo 176.2.c) de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, ni tampoco cuando los instrumentos financieros se comercialicen o 
distribuyan exclusivamente entre contrapartes elegibles.

5. Cuando la empresa de servicios de inversión recomiende, ofrezca o comercialice 
instrumentos financieros no diseñados por ella misma, contará con los mecanismos 
adecuados para obtener la información adecuada sobre estos y sobre el proceso de 
aprobación del producto, incluyendo el mercado destinatario definido del instrumento 
financiero, para comprender las características y el mercado destinatario identificado de 
cada instrumento. Tales requisitos serán también de aplicación a empresas de 
asesoramiento financiero nacional que recomienden instrumentos financieros no diseñados 
por ellas.

6. Las políticas, procesos y mecanismos a que se refiere este artículo se entenderán sin 
perjuicio de todos los demás requisitos previstos por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y este 
real decreto, incluidos los relativos a la publicación, la valoración de idoneidad o 
conveniencia, la identificación y la gestión de conflictos de intereses e incentivos.

7. Las empresas de servicios de inversión, así como las empresas de asesoramiento 
financiero nacional adoptarán medidas razonables para garantizar la continuidad y la 
regularidad de la realización de los servicios y actividades de inversión. A tal fin, las citadas 
personas y entidades emplearán sistemas, recursos y procedimientos adecuados y 
proporcionados.

8. Cuando las personas o entidades citadas en el apartado anterior pretendan prestar 
servicios por medios telemáticos, deberán disponer de los medios adecuados para 
garantizar la seguridad, confidencialidad, fiabilidad y capacidad del servicio prestado y para 
el adecuado cumplimiento de las normas sobre prevención del blanqueo de capitales, de 
conducta, de control interno y de evaluación de riesgos y para el correcto desarrollo de las 
normas de supervisión e inspección de la CNMV.

Artículo 88.  Beneficios discrecionales de pensión.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 108.1.n), se entenderá por beneficios 

discrecionales de pensión, los pagos discrecionales concedidos por una empresa de 
servicios de inversión en base individual a su personal, en virtud de un plan de pensiones o 
instrumento distinto que otorgue prestaciones de jubilación y que puedan asimilarse a la 
remuneración variable. En ningún caso incluirá beneficios concedidos al personal empleado 
de conformidad con el sistema de pensiones de la empresa.

Artículo 89.  Unidad de gestión de riesgos.
1. Cuando resulte proporcionado en función de la naturaleza, escala y complejidad de su 

actividad empresarial y de la naturaleza y gama de servicios de inversión que presten, las 
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empresas de servicios de inversión, así como las empresas de asesoramiento financiero 
nacional que sean personas jurídicas, deberán crear y mantener una unidad de gestión de 
riesgos que funcione de manera independiente, de conformidad con el artículo 175.1 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, y el artículo 23.2 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de 
la Comisión, de 25 de abril de 2016, y que desarrolle las siguientes funciones:

a) Aplicación de la política y de los procedimientos señalados en el artículo 23.1 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

b) Presentación de una imagen completa de toda la gama de riesgos a los que se 
encuentre expuestos la empresa de servicios de inversión.

c) Determinación, cuantificación y notificación adecuada de todos los riesgos 
importantes.

d) Elaboración de informes y asesoramiento al órgano de administración sobre 
evoluciones específicas del riesgo que afecten o puedan afectar a la entidad. Así como de 
los informes previstos en el artículo 53.2.

e) Participación activa en la elaboración de la estrategia de riesgo de la entidad y en 
todas las decisiones importantes de gestión de riesgos.

2. Independientemente de la existencia o no de la unidad de gestión de riesgos, todas 
personas y entidades citadas en el apartado 1 deberán poder demostrar que las políticas y 
procedimientos adoptados de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior cumplen 
lo dispuesto en él y son eficaces.

3. La persona directora de la unidad de gestión de riesgos, prevista en el artículo 175.1 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, será una persona de alta dirección independiente, que no 
desempeñará funciones operativas y que asumirá específicamente la responsabilidad de la 
función de gestión de riesgos y no podrá ser revocado de su cargo sin la aprobación previa 
del órgano de administración.

En todo caso, se entenderán por funciones operativas aquellas que involucren 
responsabilidades ejecutivas o de gestión en las líneas o áreas de negocio de la empresa.

4. Para el ejercicio de sus funciones, la persona directora de la unidad de gestión de 
riesgos tendrá acceso directo al órgano de administración.

5. Cuando la naturaleza, escala y complejidad de las actividades de la empresa no 
justifique que se nombre específicamente a una persona, podrá desempeñar dicha función 
otra persona de alta dirección de la empresa, siempre que no exista conflicto de intereses.

Artículo 90.  Registros.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 177 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

las empresas de servicios de inversión, así como las empresas de asesoramiento financiero 
nacional llevarán un registro de todos los servicios, actividades y operaciones que realicen. 
Dicho registro deberá ser suficiente para permitir que la CNMV desempeñe sus funciones de 
supervisión y aplique las medidas ejecutivas oportunas al amparo del artículo 18 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo; del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014; de la Directiva 2014/57/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, y del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado (Reglamento 
sobre abuso de mercado) y por el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y las Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE de la 
Comisión, y en particular para que pueda determinar si la empresa de servicios de inversión 
ha cumplido todas sus obligaciones, incluidas las relativas a su clientela o posible clientela y 
a la integridad del mercado.

2. El registro incluirá las grabaciones de las conversaciones telefónicas o 
comunicaciones electrónicas relativas, al menos, a las operaciones realizadas por las 
empresas de servicios de inversión cuando se negocia por cuenta propia y la prestación de 
servicios que estén relacionados con la recepción, transmisión y ejecución de órdenes de 
clientes.

3. Entre las conversaciones telefónicas y comunicaciones electrónicas a que se refiere el 
apartado anterior, figurarán también aquellas cuya intención sea dar lugar a operaciones 
realizadas en el marco de una negociación por cuenta propia o en la prestación de servicios 
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que estén relacionados con la recepción, transmisión y ejecución de órdenes de clientes, 
incluso si esas conversaciones o comunicaciones no dieran lugar a la realización de tales 
operaciones o a la prestación de tales servicios.

A tal fin, la empresa de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento 
financiero nacionales tomará todas las medidas razonables para grabar las conversaciones 
telefónicas y comunicaciones electrónicas pertinentes realizadas, enviadas o recibidas a 
través de material facilitado por la propia empresa al personal empleado o una persona 
contratada o cuya utilización por estos haya aceptado o autorizado la empresa de servicios 
de inversión.

4. Las personas y entidades contempladas en el apartado 1 notificarán a la nueva 
clientela y también a la actual que se grabarán las comunicaciones o conversaciones 
telefónicas entre ellas y sus clientes a resultas de las cuales se realicen o puedan realizarse 
operaciones. Dicha notificación podrá realizarse una sola vez, antes de la prestación de 
servicios de inversión a clientes nuevos y actuales.

5. Las empresas de servicios de inversión así como las empresas de asesoramiento 
financiero nacionales no prestarán por teléfono servicios ni ejercerán actividades de 
inversión con aquella clientela a la que no hayan notificado por adelantado la grabación de 
sus comunicaciones o conversaciones telefónicas en caso de que dichos servicios y 
actividades estén relacionadas con la recepción, transmisión y ejecución de órdenes de 
clientes.

6. La clientela podrá comunicar sus órdenes por otros canales distintos a los previstos en 
los apartados anteriores, si bien tales comunicaciones deberán hacerse en un soporte 
duradero, como correo postal, fax, correo electrónico, o documentación de órdenes de 
clientes formuladas en reuniones. En particular, el contenido de conversaciones pertinentes 
cara a cara con un cliente podrá registrarse por escrito en actas o notas. Esas órdenes se 
considerarán equivalentes a las recibidas por teléfono.

7. Las personas y entidades contempladas en el apartado 1 tomará todas las medidas 
razonables para impedir que el personal empleado o una persona contratada realice, envíe o 
reciba llamadas telefónicas o comunicaciones electrónicas en material de su propiedad que 
la empresa no pueda registrar o copiar.

8. Los registros generados conforme a lo previsto en este artículo se conservarán 
durante un período de cinco años desde el momento de su generación y, cuando la CNMV lo 
solicite, durante un período de siete años y se pondrán a disposición de aquella clientela que 
lo solicite.

9. La CNMV podrá precisar los sistemas, procesos, requisitos técnicos y el alcance de 
las grabaciones de conversaciones telefónicas y comunicaciones electrónicas con clientes 
que pudieran derivar en la prestación de servicios de órdenes a clientes, de conformidad con 
lo previsto en el Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 
2016.

10. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 72 a 76 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril 
de 2016.

Sección 2.ª Requisitos de transparencia

Artículo 91.  Requisitos de publicación en diversas materias.
La CNMV tendrá la facultad de:
a) Exigir a los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión y a las 

empresas de servicios de inversión no integradas en un grupo consolidable que no cumplen 
las condiciones establecidas en el artículo 12, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 
2033/2019 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, para 
considerarse empresas de servicios de inversión pequeñas y no interconectadas y a las 
empresas de servicios de inversión a que hace referencia el artículo 46, apartado 2, del 
mismo Reglamento, que publiquen la información mencionada en el artículo 46 de dicho 
Reglamento más de una vez al año y que establezcan plazos para dicha publicación.

Esta información deberá estar disponible a través de la página web de la empresa de 
servicios de inversión.
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b) Exigir a las empresas matrices que publiquen anualmente, ya sea íntegramente o 
mediante referencias a información equivalente, una descripción de su estructura jurídica y la 
estructura organizativa y de gobernanza del grupo de empresas de servicios de inversión de 
conformidad con el artículo 83 de este real decreto y con el artículo 159.2, apartados b), c) y 
d), de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 92.  Obligaciones de publicidad en materia de gobierno corporativo y política de 
remuneraciones.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 162 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 
empresas de servicios de inversión contarán con una página web en la que ofrecerán una 
información completa, clara, comprensible y comparable de la información en materia de 
gobierno corporativo prevista en los artículos 161 a 170 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 
de la manera en que cumplen con sus obligaciones de gobierno corporativo y 
remuneraciones.

2. El órgano de administración será responsable de mantener la información actualizada 
de la página web de la entidad.

3. La información sobre la remuneración total devengada en cada ejercicio económico 
por los miembros del órgano de administración deberá reflejar la cifra total de la 
remuneración devengada y un desglose individualizado por conceptos retributivos con 
referencia al importe de los componentes fijos y dietas, así como a los conceptos retributivos 
de carácter variable.

Esta información contendrá cualquier concepto retributivo devengado, cualquiera que 
sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior incluirá, en su caso, las retribuciones devengadas 
por los miembros del órgano de administración por su pertenencia a consejos en otras 
sociedades del grupo o participadas en las que actúe en representación del grupo.

5. No obstante lo anterior, este artículo no será de aplicación a las empresas de servicios 
de inversión cuando activos dentro y fuera del balance tengan un valor medio igual o inferior 
a 100 millones de euros durante el período de cuatro años inmediatamente anterior al 
ejercicio dado.

6. La CNMV podrá especificar los términos en que tiene que estar configurada la página 
web y la información que había que incluir en la misma, en función de la naturaleza, 
complejidad y escala de la entidad.

Artículo 93.  Informes a emitir por auditores de cuentas.
1. Las entidades que prestan servicios de inversión deberán asegurarse de que sus 

auditores de cuentas remiten a la CNMV un informe anual sobre la adecuación de las 
medidas adoptadas por aquella para cumplir lo dispuesto en el artículo 176.2.f) y 176.3.d) de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en esta sección. En el caso de las entidades de crédito, el 
Banco de España deberá recibir copia de dicho informe.

2. Se habilita a la CNMV para fijar el contenido del informe, así como los medios y plazos 
para su remisión.

Artículo 94.  Obligaciones de las personas responsables del control de las cuentas anuales 
y consolidadas.

Toda persona autorizada para realizar la actividad de auditoría de cuentas con arreglo al 
artículo 9 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, y que realice en una 
empresa de servicios de inversión o en una empresa de asesoramiento financiero nacional 
las tareas descritas en el artículo 4 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas o cualquier otra tarea a la que esté obligada legalmente, tendrá el deber de informar 
con celeridad a la CNMV sobre cualquier hecho o decisión referente a esa empresa de 
servicios de inversión o entidad, o referente a una empresa que tenga vínculos estrechos 
con esa empresa de servicios de inversión o entidad, que:

a) Constituya un incumplimiento importante de las disposiciones de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo y su desarrollo reglamentario;
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b) pueda afectar a la continuidad de las actividades de la empresa de servicios de 
inversión o entidad, o

c) pueda conllevar la denegación de la certificación de cuentas o la formulación de 
salvedades.

Artículo 95.  Información relativa a los instrumentos financieros y los fondos de la clientela.
1. Las empresas de servicios de inversión pondrán la información relativa a los 

instrumentos financieros y los fondos de la clienta a disposición de las siguientes entidades:
a) La CNMV,
b) la administración concursal; y
c) el Fondo de Restructuración Ordenada Bancaria.
2. La información a que se refiere el apartado anterior incluirá lo siguiente:
a) Las cuentas y los registros internos asociados en los que se identifiquen con facilidad 

los saldos de los fondos e instrumentos financieros mantenidos para cada cliente;
b) el lugar en que la empresa de servicios de inversión mantiene los fondos de la 

clientela con arreglo al artículo 79, así como los detalles de las cuentas en que son 
mantenidos tales fondos y los acuerdos pertinentes con tales entidades;

c) el lugar en que la empresa de servicios de inversión mantiene los instrumentos 
financieros con arreglo al artículo 78 así como los detalles de las cuentas abiertas en 
terceros y los acuerdos pertinentes con tales entidades;

d) los datos pormenorizados de los terceros que lleven a cabo cualquier tarea 
externalizada asociada y de cualquier tarea externalizada;

e) las principales personas de la empresa que intervengan en los procesos asociados, 
incluidas las y los encargados de la supervisión de los requisitos de la empresa en relación 
con la salvaguarda de los activos de la clientela, y

f) los acuerdos pertinentes para establecer la propiedad de la clientela respecto a los 
activos.

Artículo 96.  Condiciones aplicables a la provisión de información.
Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Delegado 565/2017/UE de 

la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, en lo relativo a los requisitos 
organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de servicios de inversión, 
y términos definidos a efectos de dicha directiva, se exija a las empresas de servicios de 
inversión, así como a otras personas y entidades que prestan servicios de inversión, la 
provisión de información a su clientela en un soporte duradero, las entidades podrán facilitar 
la información en un soporte distinto del papel, cuando se cumplan las condiciones previstas 
en el artículo 3 de dicho Reglamento Delegado.

CAPÍTULO III
Requisitos de organización interna y funcionamiento de las empresas de 

servicios de inversión que realizan negociación algorítmica

Artículo 97.  Negociación algorítmica.
1. De conformidad con lo previsto en los artículos 45.3 y 178.3 de la Ley 6/2023, de 17 

de marzo, las empresas de servicios de inversión autorizadas en España que realicen la 
negociación algorítmica en España o en otro Estado miembro lo notificarán a la CNMV y a 
las autoridades supervisoras de los centros de negociación de los que sean miembros o 
participantes.

2. Las empresas de servicios de inversión autorizadas en otros Estados miembros que 
se dediquen en calidad de miembros o participantes a la negociación algorítmica en centros 
de negociación establecidos en España lo notificarán a la CNMV y a su autoridad 
supervisora.
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3. La CNMV podrá requerir a las empresas de servicios de inversión autorizadas en 
España que le faciliten, a su solicitud:

a) Una descripción de la naturaleza de sus estrategias de negociación algorítmica,
b) detalles de los parámetros de negociación o de los límites a que está sujeto el 

sistema; y
c) detalles de los principales controles de conformidad y de riesgo que ha implantado 

para garantizar que se cumplen las condiciones contempladas en el artículo 178 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y de las pruebas a las que se someten sus sistemas.

Asimismo, la CNMV podrá solicitar en todo momento a las empresas de servicios de 
inversión información adicional acerca de su negociación algorítmica y de los sistemas 
utilizados en tal negociación.

4. Cuando una empresa de servicios de inversión autorizada en España realice 
negociación algorítmica en calidad de miembro o de participante en un centro de 
negociación de otro Estado miembro y la autoridad competente de dicho Estado miembro así 
se lo solicite, la CNMV le comunicará lo antes posible la información que reciba de la 
empresa de servicios de inversión prevista en el apartado anterior.

5. La CNMV podrá solicitar a las autoridades competentes de aquellas empresas de 
servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro que realicen negociación 
algorítmica en calidad de miembros o de participantes en un centro de negociación 
establecido en España, los sistemas y controles de riesgo y los mecanismos que garanticen 
la continuidad en caso de disfunción de sus sistemas de negociación conforme al artículo 
178 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así como la información prevista en el apartado 3.

6. La empresa de servicios de inversión adoptará las medidas y las disposiciones 
necesarias para conservar los registros con la información a la que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo y se asegurará de que dichos registros sean suficientes para que 
la CNMV pueda supervisar el cumplimiento de los requisitos del artículo 178 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y este real decreto.

7. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento Delegado (UE) 2017/589 de la 
Comisión, de 19 de julio de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación que 
especifican los requisitos organizativos de las empresas de servicios de inversión dedicadas 
a la negociación algorítmica, toda empresa de servicios de inversión que emplee técnicas de 
negociación algorítmica de alta frecuencia conservará durante un periodo de cinco años a 
partir de la fecha de presentación de la orden a un centro de negociación o a otra empresa 
de servicios de inversión para su ejecución, los registros precisos y secuenciados en el 
tiempo de todas sus órdenes, incluidos los cancelados, las órdenes ejecutadas y las 
cotizaciones en centros de negociación, poniéndolas a disposición de la CNMV si esta lo 
solicita. Las normas, el contenido y el formato de tales registros serán los establecidos en 
dicho Reglamento Delegado (UE) 2017/589 de la Comisión, de 19 de julio de 2016.

Para la determinación de lo que se entiende por técnicas de negociación de alta 
frecuencia habrá de estarse a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento Delegado (UE) 
2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el que se completa la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos 
organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de servicios de inversión 
y términos definidos a efectos de dicha Directiva.

Artículo 98.  Negociación algorítmica como estrategia de creación de mercado.
1. A efectos de lo dispuesto en este artículo y en el artículo 178 de la Ley 6/2023, de 17 

de marzo, se considerará que la empresa de servicios de inversión que utiliza la negociación 
algorítmica está aplicando una estrategia de creación de mercado si, cuando negocia por 
cuenta propia, su estrategia, como miembro o como participante en uno o varios centros de 
negociación, incluye el anuncio simultáneo de cotizaciones firmes de compra y venta de 
magnitud comparable y a precios competitivos en relación con uno o varios instrumentos 
financieros en un solo centro de negociación o en diferentes centros de negociación, 
proporcionando así liquidez al mercado con regularidad y frecuencia.
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2. Las empresas de servicios de inversión que se dediquen a la negociación algorítmica 
para aplicar una estrategia de creación de mercado deberán, teniendo en cuenta la liquidez, 
la escala y la naturaleza del mercado específico y las características del instrumento 
negociado:

a) Llevar a cabo estas actividades de creación de mercado de manera continuada 
durante una proporción determinada del horario de negociación del centro de negociación, 
salvo en circunstancias excepcionales, de modo que se aporte liquidez de forma regular y 
previsible al centro de negociación,

b) suscribir un acuerdo vinculante por escrito con el centro de negociación donde se 
concreten como mínimo las obligaciones de la empresa de servicios de inversión en 
consonancia con lo dispuesto en la letra a); y

c) contar con sistemas y controles efectivos que garanticen el cumplimiento en todo 
momento de sus obligaciones en virtud del acuerdo al que se refiere la letra b).

3. Las circunstancias en las cuales la empresa de servicios de inversión estará obligada 
a acceder al mercado suscribiendo el acuerdo al que se refiere el apartado anterior y el 
contenido de dicho acuerdo se regularán por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/578 de 
la Comisión, de 13 de junio de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los mercados de instrumentos financieros en lo 
que respecta a las normas técnicas de regulación que especifican los requisitos relativos a 
los acuerdos y planes de creación de mercado.

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2.a), se entenderán por circunstancias 
excepcionales las previstas en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/578 de la Comisión, 
de 13 de junio de 2016.

CAPÍTULO IV
Requisitos de organización interna y funcionamiento de las empresas de 

servicios de inversión que realizan acceso electrónico directo

Artículo 99.  Acceso electrónico directo.
1. Se considera acceso electrónico directo un acuerdo por el que un miembro o 

participante o cliente en un centro de negociación permite que una persona utilice su código 
de negociación para transmitir órdenes electrónicas acerca de un instrumento financiero 
directamente al centro de negociación. Quedan incluidos los acuerdos que implican que la 
citada persona utilice la infraestructura del miembro o participante o cliente, o cualquier 
sistema de conexión de su propiedad, para la transmisión de las órdenes (acceso directo al 
mercado) y los acuerdos en los que dicha infraestructura no es utilizada por la persona 
(acceso patrocinado).

2. Las empresas de servicios de inversión autorizadas en España que proporcionen 
acceso electrónico directo a un centro de negociación lo notificarán a la CNMV y, en su caso, 
a la autoridad competente del Estado miembro en el que esté establecido el centro de 
negociación. Las empresas de servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro 
que proporcionen acceso electrónico directo a un centro de negociación establecido en 
España lo notificarán a la CNMV.

3. La CNMV podrá exigir a las empresas que faciliten acceso electrónico directo a un 
centro de negociación que proporcionen, regularmente o cuando esta lo determine, una 
descripción de los sistemas y controles a que se refiere el apartado primero, así como 
pruebas de su aplicación. En el caso de que el centro de negociación esté establecido en 
otro Estado miembro y así se lo solicite la autoridad competente de dicho Estado miembro, la 
CNMV le comunicará lo antes posible la información recibida por parte de la empresa de 
servicios de inversión.

4. La empresa de servicios de inversión adoptará las medidas necesarias para conservar 
registros relativos a los aspectos a que se refiere este artículo y se asegurará de que dichos 
registros sean suficientes para que la CNMV pueda supervisar el cumplimiento de los 
requisitos de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y este real decreto.
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5. Las empresas de servicios de inversión deberán cumplir las obligaciones previstas en 
este artículo, de conformidad con los artículos 19 y siguientes del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/589 de la Comisión, de 19 de julio de 2016.

Artículo 100.  Contratación por vía electrónica.
Con arreglo a lo que establezcan las normas que, con carácter general, regulan la 

contratación por vía electrónica, se habilita a la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital para que mediante orden regule las especialidades de 
la contratación de servicios de inversión de forma electrónica, garantizando la protección de 
los intereses de la clientela y sin perjuicio de la libertad de contratación que con las 
limitaciones establecidas en otras disposiciones legales, deba presidir las relaciones entre 
las empresas de servicios de inversión y su clientela.

CAPÍTULO V
Gobierno interno, tratamiento de los riesgos, remuneraciones y transparencia 

de empresas de servicios de inversión grandes e interconectadas

Artículo 101.  Ámbito de aplicación del presente capítulo.
1. No será de aplicación el presente capítulo cuando, sobre la base del artículo 12.1 del 

Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, una empresa de servicios de inversión determine que cumple todas las condiciones 
establecidas en dicho apartado para considerarse empresa de servicios de inversión 
pequeña y no interconectada.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión que no cumpliera todas las 
condiciones establecidas en el artículo 12.1 del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, las cumpla posteriormente, el presente 
capítulo dejará de aplicarse tras un período de seis meses a partir del momento en el que 
cumpla dichas condiciones. El presente capítulo dejará de aplicarse a una empresa de 
servicios de inversión tras dicho período únicamente si la empresa de servicios de inversión 
hubiera seguido cumpliendo las condiciones establecidas en el artículo 12, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, de manera ininterrumpida durante dicho período y lo hubiera notificado en 
consecuencia a la CNMV.

3. Cuando una empresa de servicios de inversión determine que ya no satisface todas 
las condiciones establecidas en el artículo 12.1 del Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, deberá notificarlo a la 
CNMV y cumplir lo dispuesto en el presente capítulo en un plazo de doce meses a partir de 
la fecha en que haya tenido lugar la evaluación.

4. Las empresas de servicios de inversión aplicarán las disposiciones del artículo 108 
relativas a remuneración variable concedidas por los servicios prestados o el desempeño 
durante el ejercicio siguiente a aquel en que se haya llevado a cabo la evaluación a que se 
refiere el apartado 3.

5. Cuando sea de aplicación el presente capítulo y se aplique el artículo 8 del 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, el presente capítulo se aplicará a las empresas de servicios de inversión 
individualmente.

Cuando sea de aplicación el presente capítulo y se aplique el artículo 7 del Reglamento 
(UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, el 
presente capítulo se aplicará a las empresas de servicios de inversión individualmente y en 
base consolidada.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo segundo, el presente capítulo no se 
aplicará a las empresas filiales incluidas en una situación consolidada que estén 
establecidas en terceros países, cuando la empresa matriz de la Unión pueda demostrar a la 
CNMV que la aplicación del presente capítulo es ilegal con arreglo a la legislación de los 
terceros países en que estén establecidas las filiales.
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Sección 1.ª Gobierno interno y tratamiento de los riesgos

Artículo 102.  Requisitos de organización interna.
1. Las empresas de servicios de inversión contarán con una estructura organizativa clara 

con líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes.
2. Las empresas de servicios de inversión contarán dentro de sus sistemas de 

gobernanza con:
a) Procedimientos eficaces de identificación, gestión, seguimiento y comunicación de los 

riesgos a los que estén o puedan estar expuestas las empresas de servicios de inversión o 
de los riesgos que ellas supongan o puedan suponer para terceros;

b) mecanismos adecuados de control interno, incluidos procedimientos administrativos y 
contables sólidos.

Artículo 103.  Gestión del riesgo y comité de riesgos.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el 

órgano de administración es el responsable de los riesgos que asuma una empresa de 
servicios de inversión. A estos efectos, las empresas de servicios de inversión deberán 
establecer canales eficaces de información al órgano de administración sobre las políticas de 
gestión de riesgos de la empresa y todos los riesgos sustanciales contemplados en el 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre, a 
los que esta se enfrenta o de los riesgos que ellas supongan o puedan suponer para 
terceros.

2. En el ejercicio de su responsabilidad sobre gestión de riesgos, el órgano de 
administración deberá:

a) Dedicar tiempo suficiente a la consideración de las cuestiones relacionadas con los 
riesgos. En particular, participará activamente en la gestión de todos los riesgos sustanciales 
contemplados en la normativa europea y en las normas de solvencia establecidas en la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones de desarrollo, velará por que se asignen 
recursos adecuados para la gestión de riesgos, e intervendrá, en particular, en la valoración 
de los activos, el uso de calificaciones crediticias externas y los modelos internos relativos a 
estos riesgos.

b) Aprobar y revisar periódicamente las estrategias y políticas de asunción, gestión, 
supervisión y reducción de los riesgos a los que la empresa de servicios de inversión esté o 
pueda estar expuesta, incluidos los que presente la coyuntura macroeconómica en que 
opera en relación con la fase del ciclo económico.

3. Las obligaciones de constitución de un comité de riesgos previstas en el artículo 175.2 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, no serán de aplicación a las empresas de servicios de 
inversión cuando activos dentro y fuera del balance tengan un valor medio igual o inferior a 
100 millones de euros durante el período de cuatro años inmediatamente anterior al ejercicio 
dado.

4. El comité de riesgos estará compuesto por miembros del órgano de dirección que no 
desempeñen función ejecutiva alguna en la empresa de servicios de inversión de que se 
trate. Estos miembros poseerán los oportunos conocimientos, competencias y experiencia 
para entender plenamente, gestionar y controlar la estrategia de riesgo y la propensión al 
riesgo de la empresa de servicios de inversión.

5. El comité de riesgos de las empresas de servicios de inversión obligadas, de 
conformidad con el artículo 175.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y con el apartado 2 
anterior, a su creación, desempeñará las siguientes funciones:

a) Asesorar al órgano de administración sobre la propensión global al riesgo, actual y 
futura, de la empresa de servicios de inversión y su estrategia en este ámbito, y asistirle en 
la vigilancia de la aplicación de esa estrategia.

b) Determinar, junto con el órgano de administración, la naturaleza, la cantidad, el 
formato y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba recibir el propio comité y el 
órgano de administración.
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c) Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración racionales. 
A tales efectos, el comité de riesgos examinará, sin perjuicio de las funciones del comité de 
remuneraciones, si la política de incentivos prevista en el sistema de remuneración tiene en 
consideración el riesgo, el capital, la liquidez y la probabilidad y la oportunidad de los 
beneficios.

d) Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes 
tenga plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la empresa 
de servicios de inversión» y, en caso contrario, «presentar al órgano de administración un 
plan para subsanarla.

Para el adecuado ejercicio de estas funciones, las empresas de servicios de inversión 
garantizarán que el comité de riesgos pueda acceder sin dificultades a la información sobre 
los riesgos presentes o futuros de la empresa de servicios de inversión y, si fuese necesario, 
a la unidad de gestión de riesgos y a asesoramiento externo especializado.

Artículo 104.  Tratamiento de los riesgos.
1. La CNMV se asegurará de que las empresas de servicios de inversión dispongan de 

estrategias, políticas, procedimientos y sistemas sólidos para la identificación, la valoración, 
la gestión y el seguimiento de los siguientes elementos:

a) Las fuentes importantes de riesgos para la clientela y sus efectos, así como cualquier 
repercusión importante en sus fondos propios;

b) las fuentes importantes de riesgos para el mercado y sus efectos, así como cualquier 
repercusión importante en sus fondos propios;

c) las fuentes importantes de riesgos para las empresas de servicios de inversión y sus 
efectos, en particular aquellas que pudieran reducir el nivel de los fondos propios 
disponibles;

d) el riesgo de liquidez en un conjunto apropiado de horizontes temporales, incluido el 
intradía, con objeto de garantizar que la empresa de servicios de inversión mantenga niveles 
adecuados de recursos líquidos, entre otras cosas con objeto de abordar las fuentes 
importantes de riesgos con arreglo a las letras a), b) y c).

2. Las estrategias, políticas, procedimientos y sistemas serán proporcionados a la 
complejidad, el perfil de riesgo y el alcance de la actividad de las empresas de servicios de 
inversión y la tolerancia al riesgo fijada por su órgano de dirección, y reflejarán la importancia 
de la empresa de servicios de inversión en España y en cada uno de los demás Estados 
miembros en los que ejerza su actividad.

3. A efectos del apartado primero letra a), y del apartado segundo, la CNMV tendrá en 
cuenta la normativa nacional en materia de segregación aplicable al dinero de clientes.

A efectos del apartado primero letra a), las empresas de servicios de inversión deberán 
plantearse disponer de un seguro de responsabilidad profesional, o, en caso de no existir 
esta cobertura en el sector asegurador, un aval u otra garantía financiera como instrumento 
eficaz para la gestión de riesgos.

A efectos del apartado primero letra c), entre las fuentes importantes de riesgos para la 
propia empresa de servicios de inversión se incluirán, si procede, las modificaciones 
importantes del valor contable de los activos, incluidos los créditos frente a agentes 
vinculados, la inviabilidad de clientes o contrapartes, las posiciones en instrumentos 
financieros, en divisas extranjeras y en materias primas, y las obligaciones frente a 
regímenes de pensión de prestaciones definidas.

Las empresas de servicios de inversión tomarán debidamente en consideración 
cualquier repercusión importante para los fondos propios cuando dichos riesgos no se vean 
reflejados adecuadamente en los requisitos de fondos propios calculados con arreglo al 
artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de noviembre de 2019.

4. En el caso de que las empresas de servicios de inversión necesiten liquidar y cesar 
sus actividades, la CNMV les exigirá que, teniendo en cuenta la viabilidad y sostenibilidad de 
sus modelos empresariales y estrategias, tomen debidamente en consideración los 
requisitos y los recursos necesarios que resulten realistas, en cuanto a plazos y 
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mantenimiento de los fondos propios y recursos líquidos, durante todo el proceso de salida 
del mercado.

5. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 101, el apartado 1, letras a), c) y d), del 
presente artículo, será de aplicación a las empresas de servicios de inversión que cumplan 
las condiciones establecidas en el artículo 12, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 
2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, para 
considerarse empresas de servicios de inversión pequeñas y no interconectadas.

6. Se atenderá a los actos delegados de la Comisión a efectos de aplicar este artículo.

Sección 2.ª Política de remuneraciones

Artículo 105.  Políticas de remuneración.
1. La política de remuneración se aplicará a las categorías de personal, entre otras al 

personal de alta dirección, al personal empleado que asume riesgos, el personal encargado 
de funciones de control y cualquier otro empleado que reciba una remuneración global al 
menos igual a la remuneración más baja percibida por el personal de alta dirección y el 
personal empleado que asume riesgos, cuyas actividades profesionales incidan de manera 
importante en el perfil de riesgo de la empresa de servicios de inversión o de los activos que 
gestione.

2. Las empresas de servicios de inversión, a la hora de establecer y aplicar las políticas 
de remuneración, cumplirán con los siguientes principios:

a) La política de remuneración estará claramente documentada y será proporcional al 
tamaño, a la organización interna y a la naturaleza, así como al alcance y a la complejidad 
de las actividades de la empresa de servicios de inversión;

b) la política de remuneración no será discriminatoria entre mujeres y hombres;
c) las políticas y prácticas en materia de remuneraciones serán coherentes con una 

gestión de riesgos sólida y eficaz y la promoverán;
d) la política de remuneración se ajustará a la estrategia empresarial y a los objetivos de 

la empresa de servicios de inversión y tendrá en cuenta los efectos a largo plazo de las 
decisiones de inversión que se tomen;

e) la política de remuneración contendrá medidas destinadas a evitar los conflictos de 
intereses, impulsará el comportamiento responsable de la empresa y promoverá la 
sensibilización sobre los riesgos y una asunción de riesgos prudente;

f) el consejo de administración, en su función supervisora, adoptará y revisará 
periódicamente la política de remuneración y tendrá la responsabilidad global de supervisar 
su aplicación;

g) la aplicación de la política de remuneración estará sujeta, al menos una vez al año, a 
una revisión interna central e independiente por las funciones de control;

h) el personal que ejerza funciones de control será independiente de las unidades de 
negocio que vigile, tendrá la autoridad apropiada y será remunerado en función de la 
consecución de los objetivos relacionados con sus funciones, con independencia de los 
resultados de las áreas de negocio que controle;

i) la remuneración del personal de alta dirección en las funciones de gestión de riesgos y 
verificación del cumplimiento será supervisada directamente por el comité de 
remuneraciones a que se refiere el artículo 109 o, cuando no se haya instituido dicho comité, 
por el órgano de dirección en su función supervisora;

j) la política de remuneración, teniendo en cuenta la normativa laboral, establecerá una 
distinción clara entre los criterios aplicados para determinar lo siguiente:

i) La remuneración básica fija, que reflejará principalmente la experiencia profesional 
pertinente y la responsabilidad en la organización según lo estipulado en la descripción del 
puesto de trabajo del personal empleado como parte de sus condiciones de trabajo;

ii) la remuneración variable, que reflejará un desempeño del personal empleado que sea 
sostenible y adaptado al riesgo, así como un desempeño del personal empleado que sea 
superior al exigido en la descripción de su puesto de trabajo;

k) el componente fijo representará una proporción de la remuneración total 
suficientemente elevada para posibilitar la aplicación de una política plenamente flexible en 
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lo que se refiere a los componentes variables de la remuneración, incluyendo la posibilidad 
de no abonar ningún componente variable.

3. A efectos de la letra k) del apartado 2, las empresas de servicios de inversión 
establecerán en sus políticas de remuneración las ratios apropiadas entre el componente 
variable y el componente fijo de la remuneración total, teniendo en cuenta las actividades de 
la empresa de servicios de inversión y los riesgos conexos, así como la incidencia que las 
diferentes categorías de personal contempladas en el apartado 1 tienen en el perfil de riesgo 
de la empresa de servicios de inversión.

4. Las empresas de servicios de inversión establecerán y aplicarán los principios a los 
que se refiere el apartado 2 de una manera adecuada a su tamaño y organización interna y a 
la naturaleza, el alcance y la complejidad de sus actividades.

5. Las empresas de servicios de inversión tendrán a disposición de la CNMV en todo 
momento una lista actualizada indicando las categorías de personal empleado cuyas 
actividades profesionales incidan de manera significativa en su perfil de riesgo a los que se 
refiere el apartado 1.

Artículo 106.  Facultades de la CNMV relativas a las políticas de remuneraciones de las 
empresas de servicios de inversión.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 108 la CNMV podrá:
a) Imponer restricciones a las empresas de servicios de inversión para el uso de los 

instrumentos señalados en los artículos 105 y 108.
b) Fijar los criterios necesarios para permitir que la remuneración variable se contraiga 

en función de los resultados negativos de las empresas de servicios de inversión.
c) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que limiten la 

remuneración variable en forma de porcentaje de los ingresos totales cuando ello no sea 
compatible con el mantenimiento de una base de capital sólida.

2. Sin perjuicio de lo anterior y de lo establecido en los artículos 88 y 107, la CNMV dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 170 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
estableciendo criterios sobre los conceptos y políticas de remuneraciones, y en particular 
podrá establecer criterios específicos para la determinación de la relación entre los 
componentes fijos y variables de la remuneración total.

Artículo 107.  Empresas de servicios de inversión que se benefician de ayudas financieras 
públicas extraordinarias.

Cuando una empresa de servicios de inversión se beneficie de ayudas financieras 
públicas extraordinarias, tal como se definen en el artículo 2.1.j), de la Ley 11/2015, de 18 de 
junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión, la empresa de servicios de inversión no abonará remuneración variable alguna a 
los miembros del órgano de dirección.

Además, cuando la remuneración variable abonada a personal distinto del órgano de 
dirección sea incompatible con el mantenimiento de una base sólida de capital para una 
empresa de servicios de inversión y con su salida oportuna del programa de ayuda 
financiera pública extraordinaria, la remuneración variable se limitará a una parte de los 
ingresos netos.

Artículo 108.  Remuneración variable.
1. Toda remuneración variable concedida y abonada por una empresa de servicios de 

inversión al personal de las categorías contempladas en el artículo 105.1, cumplirá en las 
mismas condiciones que las establecidas en el artículo 105.4 todos los requisitos siguientes:

a) Que, cuando la remuneración variable se vincule al desempeño, su importe total se 
base en una evaluación combinada del desempeño de la persona, de la unidad de negocio 
afectada y de los resultados globales de la empresa de servicios de inversión;

b) que, a la hora de evaluar el desempeño de la persona, se tengan en cuenta criterios 
tanto financieros como no financieros;

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 91  Régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión

– 5177 –



c) que la evaluación del desempeño a que se refiere la letra a) se base en un período 
plurianual, teniendo en cuenta el ciclo económico de la empresa de servicios de inversión y 
sus riesgos empresariales;

d) que la remuneración variable no afecte a la capacidad de la empresa de servicios de 
inversión para garantizar una base sólida de capital;

e) que no exista remuneración variable garantizada salvo para el personal de nueva 
contratación únicamente en su primer año de empleo y cuando la empresa tenga una base 
sólida de capital;

f) que los pagos por rescisión anticipada de un contrato laboral reflejen el desempeño de 
la persona a lo largo del tiempo y no recompensen malos resultados o conductas indebidas;

g) que los paquetes de remuneración relativos a compensaciones o pagos por abandono 
de un contrato laboral anterior se ajusten a los intereses a largo plazo de la empresa de 
servicios de inversión;

h) que la valoración del desempeño utilizada como base para el cálculo de los grupos de 
componentes de remuneración variable tenga en cuenta todos los tipos de riesgos actuales y 
futuros y el coste del capital y la liquidez requeridos con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019;

i) que la asignación de los componentes variables de la remuneración dentro de la 
empresa de servicios de inversión tenga en cuenta todos los tipos de riesgos actuales y 
futuros;

j) que al menos el 50 % de la remuneración variable consista en cualquiera de los 
instrumentos siguientes:

1.º Acciones o participaciones equivalentes de propiedad, en función de la estructura 
jurídica de la empresa de servicios de inversión de que se trate;

2.º instrumentos vinculados a acciones o instrumentos no monetarios equivalentes, en 
función de la estructura jurídica de la empresa de servicios de inversión de que se trate;

3.º instrumentos de capital de nivel 1 adicional o de nivel 2 u otros instrumentos que 
puedan ser convertidos en su totalidad en instrumentos de capital de nivel 1 ordinario o bien 
amortizados y que reflejen de manera adecuada la calidad crediticia de la empresa de 
servicios de inversión como empresa en funcionamiento;

4.º instrumentos no monetarios que reflejen los instrumentos de las carteras gestionadas;
k) como excepción a lo dispuesto en la letra j), cuando una empresa de servicios de 

inversión no emita ninguno de los instrumentos mencionados en dicha letra, la CNMV podrá 
aprobar el uso de soluciones alternativas que cumplan los mismos objetivos;

l) que al menos el 40 % de la remuneración variable se difiera durante un período de tres 
a cinco años, según proceda, en función del ciclo económico de la empresa, la naturaleza de 
su actividad, sus riesgos y las actividades de la persona en cuestión, excepto en el caso de 
remuneración variable de una cuantía especialmente elevada, en el que el porcentaje 
diferido de la remuneración variable será como mínimo del 60 %;

m) que la remuneración variable se contraiga hasta en un 100% cuando los resultados 
financieros de la empresa de servicios de inversión sean inferiores a los esperados o 
negativos, en su caso a través de cláusulas de penalización o de recuperación de las 
remuneraciones ya satisfechas, con sujeción a criterios establecidos por las empresas de 
servicios de inversión que abordarán, en particular, las situaciones en las que la persona en 
cuestión:

1.º Haya participado en conductas que hayan generado pérdidas significativas para la 
empresa de servicios de inversión o haya sido responsable de esas conductas;

2.º ya no se considere apta e idónea;
n) que los beneficios discrecionales de pensión se ajusten a la estrategia de negocio, los 

objetivos, los valores y los intereses a largo plazo de la empresa de servicios de inversión.
2. Las personas contempladas en el artículo 105.1 no podrán utilizar estrategias 

personales de cobertura o seguros relacionados con la remuneración y la responsabilidad 
con el fin de socavar los principios contemplados en el apartado 1.
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La remuneración variable no se abonará mediante canales financieros o métodos que 
faciliten no atenerse a lo dispuesto en este Real Decreto o en el Reglamento (UE) n.º 
2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

3. A efectos del apartado 1.j), los instrumentos en ella contemplados estarán sujetos a 
una política de retención apropiada, destinada a ajustar los incentivos de la persona con los 
intereses a largo plazo de la empresa de servicios de inversión, sus acreedores y su 
clientela.

La CNMV podrá imponer restricciones a los tipos y los diseños de esos instrumentos o 
prohibir el uso de determinados instrumentos en la remuneración variable.

A efectos del apartado 1, letra l), el diferimiento de la remuneración variable no se 
consolidará más rápidamente que de manera proporcional.

A efectos del apartado 1, letra n), cuando un empleado abandone la empresa de 
servicios de inversión antes de su edad de jubilación, la empresa conservará en su poder los 
beneficios discrecionales de pensión por un período de cinco años en forma de instrumentos 
de los contemplados en la letra j).

Cuando un empleado alcance la edad de jubilación y se jubile, se le abonarán los 
beneficios discrecionales de pensión en forma de instrumentos de los contemplados en la 
letra j), con sujeción a un período de retención de cinco años.

4. Las letras j) y l) del apartado 1 y el párrafo cuarto del apartado 3 no serán de 
aplicación a:

a) Las empresas de servicios de inversión cuando activos dentro y fuera del balance 
tengan un valor medio igual o inferior a 100 millones de euros durante el período de cuatro 
años inmediatamente anterior al ejercicio dado;

b) las personas cuya remuneración variable anual no exceda de 50 000 de euros y no 
represente más de la cuarta parte de su remuneración anual total.

5. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 4, letra a), el umbral será de 300 
millones de euros siempre que la empresa de servicios de inversión cumpla los criterios 
siguientes:

a) Que la empresa de servicios de inversión establecida en España no sea una de las 
tres empresas de servicios de inversión mayores en cuanto al valor total de los activos;

b) que la empresa de servicios de inversión no esté sujeta a ninguna obligación o esté 
sujeta a obligaciones simplificadas en relación con la planificación de la reestructuración y la 
resolución de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 1012/2015, de 6 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de 
entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por el que se modifica el Real 
Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades 
de crédito;

c) que el volumen de las operaciones de balance y de fuera de balance de la cartera de 
negociación de la empresa de servicios de inversión sea igual o inferior a 150 millones de 
euros;

d) que el volumen de las operaciones de derivados de balance y de fuera de balance de 
la empresa de servicios de inversión sea igual o inferior a 100 millones de euros, y;

e) que la CNMV lo apruebe por considerarse conveniente dada la naturaleza y el alcance 
de las actividades de la empresa de servicios de inversión, su organización interna y, si 
procede, las características del grupo al que pertenece.

Artículo 109.  Comité de remuneraciones.
1. Las empresas de servicios de inversión cuyos activos dentro y fuera del balance 

tengan un valor medio superior a 100 millones de euros durante el periodo de cuatro años 
inmediatamente anterior al ejercicio dado establecerán un comité de remuneraciones.

2. El comité de remuneraciones tendrá una composición equilibrada en cuanto al género 
y formará un juicio competente e independiente sobre las políticas y prácticas de 
remuneración y sobre los incentivos creados para gestionar los riesgos, el capital y la 
liquidez.
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La persona titular de la presidencia y los miembros del comité de remuneraciones serán 
miembros del consejo de administración que no desempeñen ninguna función ejecutiva en la 
empresa de servicios de inversión de que se trate.

El comité de remuneraciones podrá ser establecido con respecto al grupo.
3. El comité de remuneraciones será responsable de la preparación de las decisiones 

relativas a las remuneraciones, incluidas las que tengan repercusiones para los riesgos y la 
gestión de riesgos de la empresa de servicios de inversión de que se trate y que deba 
adoptar el consejo de administración.

Al preparar las decisiones, el comité de remuneraciones tendrá en cuenta el interés 
público y los intereses a largo plazo de los accionistas, los inversores y otras partes 
interesadas en la empresa de servicios de inversión.

4. En particular, el comité de remuneraciones deberá informar la política general de 
retribuciones de los miembros del consejo de administración, directores y directoras 
generales o asimilados, así como la retribución individual y las demás condiciones 
contractuales de los miembros del consejo de administración que desempeñen funciones 
ejecutivas, y velará por su observancia.

5. En aquellos supuestos en que la normativa específica de una entidad, prevea la 
representación del personal en el consejo de administración, el comité de remuneraciones 
incluirá uno o más representantes del personal.

Artículo 110.  Vigilancia de las políticas de remuneración.
La CNMV recabará y transmitirá a la ABE la siguiente información:
a) La publicada por las entidades de conformidad con el artículo 51, párrafo primero, 

letras c) y d), del Reglamento (UE) n.º 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de noviembre de 2019, así como la información facilitada por las empresas de servicios 
de inversión sobre la brecha salarial de género. Esta información será utilizada por la CNMV 
para comparar las tendencias y prácticas en materia de remuneración.

b) El número de personas físicas en cada entidad que reciban remuneraciones de 1 
millón de euros o más por ejercicio, desglosado en segmentos salariales de 1 millón de 
euros, incluidas sus responsabilidades en el cargo que ocupa, el ámbito de negocio 
implicado y los principales componentes del sueldo, los incentivos, las primas a largo plazo y 
la contribución a la pensión.

c) Las cifras de la remuneración total de cada miembro del órgano de dirección o de la 
alta dirección a petición de la CNMV.

Sección 3.ª Transparencia

Artículo 111.  Informe anual de empresas de servicios de inversión.
1. Las empresas de servicios de inversión remitirán a la CNMV y publicarán anualmente, 

especificando los países en donde tengan una sucursal o una filial que sea una entidad 
financiera tal como se define en el artículo 4, apartado 1, punto 26, del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio de 2013, en un Estado miembro o en un tercer país distinto de 
aquel en el cual se haya concedido la autorización a la empresa de servicios de inversión, la 
siguiente información, por Estado miembro y por tercer país, para cada ejercicio:

a) Denominación, naturaleza y ubicación geográfica de la actividad.
b) Volumen de negocio.
c) Número de personal empleado en cifras equivalentes a tiempo completo.
d) Resultado bruto antes de impuestos.
e) Impuestos sobre el resultado.
f) Subvenciones o ayudas públicas recibidas.
2. La información a la que se refiere el apartado anterior será publicada como anexo de 

los estados financieros de la entidad auditados de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas.

3. La CNMV tendrá disponibles estos informes en su página web.
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TÍTULO VI
Normas de conducta aplicables a quienes presten servicios de inversión

CAPÍTULO I
Sujetos obligados y clasificación de clientes

Artículo 112.  Clientes profesionales.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 194.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, tendrán 

en todo caso la consideración de cliente profesional, en la medida en que no sea una 
contraparte elegible, los siguientes tipos de clientes:

a) Las entidades financieras y demás personas jurídicas que para poder operar en los 
mercados financieros hayan de ser autorizadas o reguladas por Estados, sean o no 
miembros de la Unión Europea.

Se incluirán entre ellas:
1.º Las entidades de crédito,
2.º las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero 

nacionales,
3.º las entidades aseguradoras o reaseguradoras,
4.º las instituciones de inversión colectiva y las Sociedades Gestoras de Instituciones de 

Inversión Colectiva,
5.º las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado 

y las Sociedades Gestoras de Entidades de Inversión Colectiva,
6.º los fondos de pensiones y sus entidades gestoras,
7.º los fondos de titulización y sus sociedades gestoras; y
8.º los operadores que contraten habitualmente con materias primas y con derivados de 

materias primas, así como operadores que contraten en nombre propio y otros inversores 
institucionales.

b) Los Estados y Administraciones regionales, incluidos los organismos públicos que 
gestionen la deuda pública a escala nacional y regional, los bancos centrales y organismos 
internacionales y supranacionales, como el Banco Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Central Europeo, el Banco Europeo de Inversiones y otros de 
naturaleza similar.

c) Los empresarios que individualmente reúnan, al menos, dos de las siguientes 
condiciones:

1.º Que el total de las partidas del activo sea igual o superior a 20 millones de euros.
2.º Que el importe de su cifra anual de negocios sea igual o superior a 40 millones de 

euros.
3.º Que sus recursos propios sean iguales o superiores a 2 millones de euros.
d) Los inversores institucionales que, no estando incluidos en la letra a), tengan como 

actividad habitual invertir en valores u otros instrumentos financieros.
Las entidades señaladas en los apartados anteriores se considerarán clientes 

profesionales sin perjuicio de que puedan solicitar un trato no profesional y de que las 
empresas de servicios de inversión puedan acordar concederles un nivel de protección 
superior. La empresa de servicios de inversión debe también informar al cliente de que 
puede pedir una modificación de las condiciones del acuerdo para obtener un mayor grado 
de protección.

La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, con 
su habilitación expresa, la CNMV, podrán determinar la forma de cálculo de las magnitudes 
señaladas en este artículo y en el artículo siguiente y fijar requisitos para los procedimientos 
que las entidades establezcan para clasificar a los clientes.
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Artículo 113.  Criterios para determinar el tratamiento como cliente profesional.
Según lo previsto en el artículo 195 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los clientes 

minoristas pueden solicitar ser tratados como clientes profesionales, renunciando de forma 
expresa a su tratamiento como clientes minoristas. La admisión de la solicitud y dicha 
renuncia quedará condicionada a que la empresa que preste el servicio de inversión efectúe 
la adecuada evaluación de la experiencia y conocimientos del cliente en relación con las 
operaciones y servicios que solicite y se asegure de que puede tomar sus propias decisiones 
de inversión y comprende sus riesgos. Al llevar a cabo la citada evaluación, la empresa 
deberá comprobar que se cumplen al menos dos de los siguientes requisitos:

a) Que el cliente ha realizado operaciones de volumen significativo en el mercado 
relevante del instrumento financiero en cuestión o de instrumentos financieros similares, con 
una frecuencia media de 10 por trimestre durante los cuatro trimestres anteriores.

b) Que el tamaño de la cartera de instrumentos financieros del cliente, formada por 
depósitos de efectivo e instrumentos financieros, sea superior a 500.000 euros.

c) Que el cliente ocupe o haya ocupado durante, al menos, un año, un cargo profesional 
en el sector financiero que requiera conocimientos sobre las operaciones o servicios 
previstos.

No podrá presumirse que los clientes profesionales a los que refiere este artículo poseen 
conocimientos de mercado y experiencia comparables con los de los clientes profesionales a 
los que se refiere el artículo 112.

La evaluación de la experiencia y conocimientos del cliente, en el caso de las pequeñas 
entidades, se efectuará sobre la persona autorizada a realizar operaciones en nombre de 
estas y en el resto se efectuará al personal de alta dirección y gestores.

Artículo 114.  Información referente a la clasificación de clientes.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, para que las personas indicadas en 

dicho artículo puedan ser tratadas como clientes profesionales, deberá observarse el 
siguiente procedimiento:

a) El cliente deberá pedir por escrito a la entidad su clasificación como cliente 
profesional, bien con carácter general, bien para un servicio o transacción determinada, o 
para un tipo de producto o transacción específico.

b) La entidad deberá advertirle claramente por escrito de las protecciones y posibles 
derechos de los que se vería privado.

c) El cliente deberá declarar por escrito, en un documento distinto al del contrato, que 
conoce las consecuencias derivadas de su renuncia a la clasificación como cliente minorista.

2. Antes de decidir si aceptan la solicitud de renuncia, las empresas de servicios de 
inversión estarán obligadas a adoptar todas las medidas razonables para asegurarse de que 
el cliente que pide ser tratado como cliente profesional cumple los requisitos expuestos en el 
artículo 113.

3. Las entidades deberán elaborar y aplicar políticas y procedimientos internos, por 
escrito, para clasificar a su clientela, correspondiendo a los clientes profesionales informar a 
la entidad de cualquier cambio que pudiera modificar su clasificación. En cualquier caso, 
cuando la entidad tenga conocimiento de que un cliente ha dejado de cumplir los requisitos 
para ser tratado como profesional, lo considerará con carácter inmediato, a todos los efectos, 
cliente minorista.

Sección 1.ª Conflictos de intereses

Artículo 115.  Conflictos de interés.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 y 213 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, así como en el artículo 52 del presente real decreto, las empresas que presten 
servicios de inversión deberán organizarse y adoptar medidas para identificar y prevenir o 
gestionar posibles conflictos de interés entre su clientela y la propia empresa o su grupo, 
incluidos su personal de alta dirección, personal empleado, agentes o personas vinculadas 
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con ella, directa o indirectamente, por una relación de control; o entre los diferentes intereses 
de dos o más de sus clientes, frente a cada uno de los cuales la empresa mantenga 
obligaciones, incluidos los posibles conflictos de interés causados por la recepción de 
incentivos de terceros o por la propia remuneración de la empresa de servicios de inversión 
y otras estructuras de incentivos.

2. Cuando las medidas organizativas o administrativas a las que se refiere el apartado 
anterior adoptadas para gestionar el conflicto de interés y evitar que se perjudiquen los 
intereses de su clientela, no sean suficientes para garantizar, con razonable certeza, que se 
prevendrán los riesgos de perjuicio para los intereses del cliente, la empresa de servicios de 
inversión deberá revelar la naturaleza y origen del conflicto al cliente antes de actuar por 
cuenta del mismo, así como las medidas adoptadas para mitigar el riesgo de perjuicio para el 
cliente.

Esta información se proporcionará en un soporte duradero y con suficiente detalle, 
teniendo en cuenta la naturaleza del cliente, para que este pueda tomar una decisión sobre 
el servicio con conocimiento de causa, en el contexto en el que se plantee el conflicto de 
interés. Igualmente, será de aplicación lo establecido en el artículo 144 de este real decreto.

3. Los conflictos de intereses que surjan en las empresas de servicios de inversión y las 
medidas necesarias para evitarlos, además de lo dispuesto en este artículo, se regulan por 
los artículos 33 a 43 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril 
de 2016.

Sección 2.ª Evaluación de la idoneidad y de la conveniencia

Artículo 116.  Test de idoneidad.
1. A los efectos de la evaluación de idoneidad prevista en el artículo 204 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, las entidades obtendrán la información necesaria sobre los 
conocimientos y experiencia del cliente o posible cliente en el ámbito de inversión 
correspondiente al tipo concreto de producto o servicio, su situación financiera, incluida su 
capacidad para soportar pérdidas, y sus objetivos de inversión incluida su tolerancia al 
riesgo.

2. Las entidades tendrán en cuenta lo dispuesto en los artículos 54 y 55 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, cuando realicen las 
evaluaciones de idoneidad.

Artículo 117.  Test de conveniencia.
1. A los efectos de la evaluación de conveniencia prevista en el artículo 205 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, las entidades podrán facilitar las advertencias previstas en los 
apartados 4 y 5 de dicho artículo en un formato normalizado.

2. Las entidades tendrán en cuenta lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, cuando realicen las 
evaluaciones de conveniencia.

Sección 3.ª Documentos contractuales

Artículo 118.  Contenido del contrato.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en el 

contrato que se celebre entre la entidad y su cliente, los derechos y obligaciones de las 
partes podrán incluirse mediante una referencia a otros documentos o textos legales.

Artículo 119.  Contratos-tipo.
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

determinará los supuestos en los que la existencia de contratos-tipo o contratos reguladores 
de las actividades u operaciones de que se trate, será obligatoria para las entidades que 
presten servicios de inversión a clientes minoristas. Asimismo, determinará el contenido 
mínimo de tales contratos, y, en su caso, su régimen de publicidad y los demás aspectos que 
se consideren relevantes.
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CAPÍTULO II
Incentivos

Artículo 120.  Incentivos.
1. Las empresas de servicios de inversión que paguen o cobren honorarios o 

comisiones, o entreguen o perciban beneficios no monetarios, en relación con la provisión de 
un servicio de inversión o un servicio auxiliar al cliente deberán cumplir con todas las 
condiciones establecidas en el artículo 216 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en los 
apartados siguientes de este artículo en todo momento.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 216 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 
considerará que un honorario, comisión o beneficio no monetario está diseñado para elevar 
la calidad del servicio pertinente al cliente si se cumplen todas las condiciones siguientes:

a) Está justificado por la prestación de alguno de los siguientes servicios adicionales o de 
nivel superior al cliente en cuestión, proporcional al nivel de los incentivos recibidos:

1.º La provisión de asesoramiento no independiente sobre inversión, respecto a una 
amplia gama de instrumentos financieros adecuados, y el acceso a dichos instrumentos, 
incluido un número apropiado de instrumentos de terceras partes proveedoras de productos 
que carezcan de vínculos estrechos con la empresa de servicios de inversión,

2.º la provisión de asesoramiento no independiente sobre inversión combinado bien con 
una oferta al cliente para evaluar, al menos anualmente, la continuidad de la idoneidad de los 
instrumentos financieros en los que haya invertido, o bien otro servicio continuo que 
probablemente sea de valor para el cliente, como el asesoramiento sobre la asignación 
óptima propuesta para sus activos; o

3.º dar acceso, a un precio competitivo, a una amplia gama de instrumentos financieros 
que probablemente satisfagan las necesidades del cliente, que incluya un número apropiado 
de instrumentos de terceras partes proveedoras de productos que carezcan de vínculos 
estrechos con la empresa de servicios de inversión, junto con la provisión de herramientas 
de valor añadido, como instrumentos de información objetiva que ayuden al cliente en 
cuestión a adoptar decisiones de inversión o le faculten para el seguimiento, la modelación y 
el ajuste de la gama de instrumentos financieros en los que haya invertido, o la provisión de 
informes periódicos del rendimiento y los costes y cargos asociados a los instrumentos 
financieros.

A efectos de lo dispuesto en los números 1.º y 3.º, se considera que se está incluyendo 
un número apropiado de instrumentos de terceras partes proveedoras cuando al menos se 
ofrezcan dos alternativas de terceros en cada categoría de fondos que se comercialicen y 
que al menos el veinticinco por cien del total de productos ofrecidos sean de terceros.

La categoría de instrumentos financieros deberá establecerse con un nivel de 
granularidad suficiente que impida que se agrupen instrumentos financieros con distintas 
características y niveles de complejidad y riesgo. En particular, en el caso de las instituciones 
de inversión colectiva la categoría se determinará según la vocación inversora de la misma. 
La CNMV podrá precisar la determinación de las categorías de los instrumentos financieros 
con suficiente granularidad.

Un producto tendrá la consideración de producto de tercero si no están gestionados ni se 
presta el servicio de asesoramiento respecto al mismo por parte de entidades del mismo 
grupo ni entidades en las que el comercializador o entidades de su grupo tengan una 
participación significativa.

b) No beneficia directamente a la empresa receptora, sus accionistas o personal 
empleado sin un beneficio tangible para el cliente en cuestión; y

c) está justificado por la provisión de un beneficio continuo al cliente en cuestión en 
relación con un incentivo continuo.

Se considerará que un honorario, comisión o beneficio no monetario derivado de la 
prestación del servicio a que se refiere el artículo 125.1.e) y f) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, está diseñado para elevar la calidad del servicio pertinente al cliente si permite que 
este tenga un acceso al mercado primario.
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Los honorarios, comisiones o beneficios no monetarios no se considerarán aceptables si 
la prestación de servicios correspondientes al cliente está sesgada o distorsionada como 
resultado de tales honorarios, comisiones o beneficios.

A los efectos anteriores se considerará que hay percepción de incentivos siempre que se 
comercialicen instrumentos financieros diseñados o gestionados por entidades del mismo 
grupo sin, expresamente, percibir remuneración o percibiendo una remuneración de valor 
inferior al valor razonable.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, mediante su habilitación 
expresa, la CNMV, podrán determinar otros servicios adicionales o de nivel superior al 
cliente, además de los contemplados en la letra a) de este apartado.

3. Las empresas de servicios inversión se atendrán a los requisitos establecidos en el 
apartado anterior de manera continua, mientras sigan pagando o recibiendo los honorarios, 
comisiones o beneficios no monetarios.

4. Las empresas de servicios de inversión dispondrán de medios que acrediten que los 
honorarios, comisiones o beneficios no monetarios abonados o percibidos se han diseñado 
para elevar la calidad del servicio pertinente prestado al cliente:

a) Mediante la llevanza de una lista interna de todos los honorarios, comisiones y 
beneficios no monetarios percibidos por la empresa de servicios de inversión de terceros en 
relación con la prestación de servicios de inversión o auxiliares; y

b) mediante el registro del modo en que los honorarios, comisiones y beneficios no 
monetarios pagados o percibidos por la empresa de servicios de inversión, o que se propone 
utilizar, elevan la calidad de los servicios prestados a los clientes pertinentes, y las medidas 
adoptadas para no menoscabar la obligación de la empresa de actuar de manera honesta, 
imparcial y profesional atendiendo al mejor interés del cliente.

5. En relación con los pagos o los beneficios percibidos de terceros, o abonados a estos, 
las empresas de servicios de inversión revelarán al cliente la siguiente información:

a) Previamente a la prestación del servicio de inversión o auxiliar en cuestión, la 
empresa de servicios de inversión revelará al cliente la información relativa al pago o el 
beneficio de que se trate, de conformidad con el artículo 216.2 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo. A estos efectos, los beneficios no monetarios menores podrán describirse de un 
modo genérico y otros beneficios no monetarios percibidos o abonados por la empresa de 
servicios de inversión en relación con el servicio de inversión prestado a un cliente se 
valorarán y revelarán por separado;

b) cuando una empresa de servicios de inversión no haya podido determinar ex ante el 
importe de un pago o beneficio que deba percibirse o abonarse, y haya revelado en cambio 
al cliente el método para calcular dicho importe, la empresa también facilitará ex post a sus 
clientes la información relativa al importe exacto del pago o el beneficio percibido o abonado; 
y

c) al menos una vez al año, y mientras la empresa de servicios de inversión reciba 
incentivos continuos en relación con los servicios de inversión prestados a los clientes 
pertinentes, informará a sus clientes individualmente del importe efectivo de los pagos o los 
beneficios percibidos o abonados. A estos efectos, los beneficios no monetarios menores 
podrán describirse de un modo genérico.

En la aplicación de estos requisitos, las empresas de servicios de inversión tendrán en 
cuenta las normas sobre costes y cargos establecidas en el artículo 143.1.c) y el artículo 50 
del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

Cuando varias empresas participen en un canal de distribución, cada empresa de 
servicios de inversión que preste un servicio de inversión o auxiliar cumplirá sus obligaciones 
de efectuar las revelaciones pertinentes a sus clientes.

Artículo 121.  Incentivos respecto al asesoramiento independiente sobre inversiones o 
servicios de gestión de carteras.

1. A efectos de lo previsto en los artículos 214 y 215 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
las empresas de servicios de inversión que presten asesoramiento independiente sobre 
inversiones o servicios de gestión de carteras deberán devolver a la clientela los honorarios, 
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comisiones o beneficios monetarios abonados o entregados por terceros o personas que 
actúen en nombre de terceros en relación con los servicios prestados a tal clientela tan 
pronto como sea razonablemente posible tras su recepción. Todos los honorarios, 
comisiones o beneficios monetarios percibidos de terceros en relación con la prestación de 
asesoramiento independiente sobre inversiones y servicios de gestión de carteras se 
transferirán en su totalidad a la clientela.

Las empresas de servicios de inversión establecerán y aplicarán una política que 
garantice que todos los honorarios, comisiones o beneficios monetarios abonados o 
entregados por terceros o personas que actúen en nombre de terceros en relación con la 
provisión de asesoramiento independiente sobre inversiones y servicios de gestión de 
carteras se asignen y transfieran a cada uno de los clientes pertinentes. No podrán 
compensar cualesquiera pagos de terceros con los honorarios adeudados por el cliente a la 
empresa. Las empresas de servicios de inversión informarán a los clientes de los honorarios, 
comisiones o beneficios monetarios que se le hayan transferido, por ejemplo, a través de los 
informes periódicos facilitados al cliente.

2. Las empresas de servicios de inversión que presten asesoramiento independiente 
sobre inversiones o servicios de gestión de carteras no aceptarán beneficios no monetarios 
que no puedan considerarse como beneficios no monetarios menores aceptables de 
conformidad con el siguiente apartado.

3. Los beneficios siguientes se considerarán beneficios no monetarios menores 
aceptables únicamente si consisten en:

a) Información o documentación relativa a un instrumento financiero o un servicio de 
inversión, de índole genérica o personalizada para reflejar las circunstancias de un 
determinado cliente,

b) materiales escritos de terceros encargados y abonados por una sociedad emisora o 
un posible emisor para promover una nueva emisión por la sociedad en cuestión, o en los 
casos en los que un emisor contrata y paga a una empresa tercera para elaborar tales 
materiales de manera continua, siempre que la relación se revele claramente en dichos 
materiales, y que estos se pongan a disposición al mismo tiempo de todas las empresas de 
servicios de inversión que deseen recibirlos, o del público en general,

c) la participación en conferencias, seminarios u otras actividades de formación sobre los 
beneficios y características de un determinado instrumento financiero o servicio de inversión,

d) gastos de representación de un valor de minimis razonable, como las dietas durante 
una reunión empresarial o una conferencia, seminario u otra actividad de formación 
mencionada en la letra c); u

e) otros beneficios no monetarios menores que eleven la calidad del servicio prestado al 
cliente y, teniendo en cuenta el nivel total de beneficios prestados por una entidad o un grupo 
de entidades, sean de una escala y naturaleza tal que sea poco probable que menoscaben 
el cumplimiento del deber de una empresa de servicios de inversión de actuar atendiendo al 
mejor interés del cliente.

Los beneficios no monetarios menores aceptables serán razonables y proporcionados, y 
de tal escala que sea poco probable que influyan en la conducta de la empresa de servicios 
de inversión de algún modo que vaya en detrimento de los intereses del cliente en cuestión.

4. La revelación de los beneficios no monetarios menores se efectuará previamente a la 
prestación de los servicios de inversión o auxiliares correspondientes a la clientela. De 
conformidad con el apartado 5 del artículo 120 los beneficios no monetarios menores podrán 
describirse de un modo genérico.

Artículo 122.  Incentivos en relación con el análisis.
1. La provisión de servicios de análisis por parte de terceros a las empresas de servicios 

de inversión que presten servicios de gestión de carteras u otros servicios de inversión o 
auxiliares a la clientela no se considerará un incentivo si se recibe a cambio de cualquiera de 
los siguientes elementos:

a) Pagos directos por parte de la empresa de servicios de inversión con cargo a sus 
recursos propios,
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b) pagos con cargo a una cuenta de pagos de análisis aparte controlada por la empresa 
de servicios de inversión, siempre que se cumplan las siguientes condiciones relativas al 
funcionamiento de la cuenta:

1.º La cuenta de pagos de análisis se dota de fondos generados por un cargo del servicio 
de análisis específico aplicado al cliente,

2.º como parte del establecimiento de una cuenta de pagos por análisis, y del acuerdo 
del cargo del servicio de análisis con sus clientes, las empresas de servicios de inversión 
establecen y evalúan periódicamente un presupuesto de análisis como medida 
administrativa interna,

3.º la empresa de servicios de inversión asume la responsabilidad correspondiente a la 
cuenta de pagos por el análisis; y

4.º la empresa de servicios de inversión evalúa periódicamente la calidad del análisis 
adquirido con arreglo a criterios de calidad sólidos y a su capacidad para contribuir a la 
adopción de mejores decisiones de inversión;

c) cuando una empresa de servicios de inversión utilice la cuenta de pagos de análisis, 
facilitará a la clientela la información siguiente:

1.º Antes de la prestación de un servicio de inversión a la clientela, la información sobre 
el importe para análisis presupuestado, y el importe del cargo por análisis estimado para 
cada uno de ellos;

2.º la información anual sobre los costes totales en que haya incurrido cada uno de los 
clientes por análisis de terceros.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión gestione una cuenta de pagos de 
análisis, dicha empresa estará obligada asimismo, previa petición de su clientela o de la 
CNMV, a facilitar un resumen de los proveedores pagados con cargo a dicha cuenta, del 
importe total que se les abonó durante un determinado período, de los beneficios y servicios 
recibidos por la empresa de servicios de inversión, y del modo en que el importe total 
gastado con cargo a la cuenta se atiene al presupuesto establecido por la empresa para 
dicho período, indicando toda devolución o saldo remanente si quedan fondos residuales en 
la cuenta.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b).1.º, el cargo de análisis específico:
a) Se basará únicamente en un presupuesto de análisis establecido por la empresa de 

servicios de inversión a fin de determinar la necesidad de servicios de análisis prestados por 
terceros respecto a los servicios de inversión provistos a su clientela; y

b) no se vinculará al volumen ni al valor de las operaciones ejecutadas en nombre de la 
clientela.

3. En todo mecanismo operativo relativo al cobro del cargo de análisis aplicado a la 
clientela, cuando este no se cobre por separado, sino junto a una comisión por operación, se 
indicará un cargo de análisis identificable por separado, y dicho mecanismo operativo se 
atendrá plenamente a las condiciones establecidas en el apartado 1.b) y c).

4. Se entenderá que la prestación de servicios de análisis por terceros a empresas de 
servicios de inversión que prestan servicios de gestión de carteras u otros servicios de 
inversión o auxiliares a clientes cumplen las obligaciones previstas en el artículo 197 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo si:

a) Antes de que se presten los servicios de ejecución o de análisis, se ha celebrado un 
acuerdo entre la empresa de servicios de inversión y el proveedor de servicios de análisis en 
el que se indique qué parte de los gastos combinados o de los pagos conjuntos por servicios 
de ejecución y análisis es atribuible al análisis;

b) la empresa de servicios de análisis informa a su clientela de los pagos conjuntos por 
los servicios de ejecución y análisis realizados a proveedores terceros de servicios de 
análisis; y

c) el análisis para la que se efectúan los gastos combinados o el pago conjunto se refiere 
a emisores cuya capitalización bursátil durante el período de treinta y seis meses naturales 
anteriores a la realización del análisis no haya sido superiora 1 000 000 000 de euros, sobre 
la base de las cotizaciones de fin de ejercicio durante los ejercicios en los que cotizan o 
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cotizaban, o sobre la base del capital propio para los ejercicios en los que cotizan o no 
cotizaban.

A los efectos del presente artículo, se entenderá por análisis el material o servicios de 
análisis relativos a uno o varios instrumentos financieros u otros activos, o a los emisores o 
posibles emisores de instrumentos financieros, o el material o servicios de análisis 
estrechamente relacionados con un sector o un mercado determinados de modo que 
fundamenten las valoraciones sobre los instrumentos financieros, activos o emisores de 
dicho sector o mercado.

El análisis comprenderá asimismo el material o servicios en los que se recomiende o 
sugiera de manera explícita o implícita una estrategia de inversión y se proporcione una 
opinión fundada sobre el valor o el precio actual o futuro de tales instrumentos financieros o 
activos o en los que figuren de otro modo análisis y reflexiones originales y formulen 
conclusiones basadas en datos nuevos o preexistentes que puedan utilizarse para 
fundamentar una estrategia de inversión y puedan resultar pertinentes y capaces de añadir 
valor a las decisiones de la empresa de servicios de inversión en nombre de la clientela a la 
que se factura dicho análisis.

5. El importe total de los cargos de análisis recibidos no podrá exceder del presupuesto 
de análisis.

6. La empresa de servicios de inversión convendrá con la clientela, en el acuerdo de 
gestión de inversiones de la empresa o en las condiciones generales de actividad, el cargo 
de análisis presupuestado por la empresa y la frecuencia con la que se deducirá el cargo de 
análisis específico de los recursos del cliente a lo largo del ejercicio. Solo podrá 
incrementarse el presupuesto de análisis tras proporcionar información clara a la clientela 
sobre el incremento previsto. Si existiera un excedente en la cuenta de pagos de análisis al 
final de un período, la empresa deberá contar con un proceso para el reembolso de tales 
fondos al cliente, o para su compensación con el presupuesto y el cargo de análisis 
calculados para el período siguiente.

7. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b).2.º, el presupuesto de análisis será 
gestionado únicamente por la empresa de servicios de inversión, y se basará en una 
evaluación razonable de la necesidad de servicios de análisis prestados por terceros.

La asignación del presupuesto de análisis para adquirir servicios de análisis de terceros 
se someterá a los controles pertinentes y a la supervisión de la alta dirección, con el fin de 
garantizar que dicho presupuesto se gestiona y utiliza atendiendo al mejor interés de la 
clientela de la empresa. Entre tales controles figurará la documentación necesaria para llevar 
a cabo labores de auditoría interna, que reflejará claramente los pagos realizados a 
proveedores de servicios de análisis, y en la que se indique el modo en que los importes 
abonados se determinaron con referencia a los criterios de calidad mencionados en el 
apartado 1.b).4.º Las empresas de servicios de inversión se abstendrán de utilizar el 
presupuesto de análisis y la cuenta de pagos de análisis para financiar análisis internos.

8. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b).3.º, la empresa de servicios de inversión 
podrá delegar la administración de la cuenta de pagos de análisis en un tercero, siempre que 
el mecanismo pertinente facilite la adquisición de los servicios de análisis de terceros y los 
pagos a los proveedores de tales servicios en nombre de la empresa de servicios de 
inversión, sin demora injustificada y de conformidad con las instrucciones de la empresa de 
servicios de inversión.

9. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b).4.º, las empresas de servicios de 
inversión establecerán todos los elementos necesarios en una política por escrito que harán 
llegar a su clientela. En dicha política se abordará asimismo la medida en que los servicios 
de análisis adquiridos con cargo a la cuenta de pagos de análisis pueden beneficiar a las 
carteras de la clientela, teniendo asimismo en cuenta, en su caso, las estrategias de 
inversión aplicables a diversos tipos de carteras, así como el enfoque que adoptará la 
empresa para asignar tales costes equitativamente a las diversas carteras de la clientela.

10. Una empresa de servicios de inversión que preste servicios de ejecución identificará 
por separado los cargos correspondientes a tales servicios, de manera que reflejen 
únicamente el coste de ejecución de cada operación. La provisión de cualquier otro beneficio 
o servicio por la misma empresa de servicios de inversión a empresas de servicios de 
inversión establecidas en la Unión Europea será objeto de un cargo identificable por 
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separado; el suministro de tales beneficios o servicios, y los cargos correspondientes, no se 
verán influidos ni condicionados por los niveles de pago para los servicios de ejecución.

CAPÍTULO III
Vigilancia y control de productos financieros

Sección 1.ª Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para 
las empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos 

financieros

Artículo 123.  Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para las 
empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos financieros.

La producción de instrumentos financieros, incluidas su creación, desarrollo, emisión o 
diseño, se atendrá, de un modo apropiado y proporcionado, a los requisitos pertinentes 
establecidos en los artículos 176.2.c) y 199 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en el artículo 
87.1 de este real decreto y en este capítulo, teniendo en cuenta la naturaleza del instrumento 
financiero, el servicio de inversión y el mercado destinatario del producto.

Artículo 124.  Gestión de los conflictos de interés en la vigilancia y control de productos.
1. Las empresas de servicios de inversión establecerán, aplicarán y mantendrán 

procedimientos y medidas para garantizar que la producción de instrumentos financieros se 
atenga a los requisitos sobre gestión correcta de los conflictos de intereses, también en lo 
que se refiera a la remuneración.

En particular, las empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos 
financieros se asegurarán de que el diseño del instrumento de que se trate, incluidas sus 
distintas características, no perjudique a la clientela final ni dé lugar a problemas con la 
integridad del mercado al permitir a la empresa atenuar o eludir sus propios riesgos o 
exposición respecto a los activos subyacentes del producto, cuando la empresa de servicios 
de inversión ya mantenga tales activos por cuenta propia.

2. Las empresas de servicios de inversión analizarán los posibles conflictos de intereses 
cada vez que se produzca un instrumento financiero. En particular, las empresas evaluarán 
si el instrumento financiero crea una situación en la que la clientela final pueda verse 
perjudicada si asume:

a) Una exposición opuesta a la que anteriormente mantenía la propia empresa; o
b) una exposición opuesta a la que desea mantener la empresa tras la venta del 

producto.

Artículo 125.  Valoración de posibles amenazas.
Las empresas de servicios de inversión valorarán si el instrumento financiero puede 

constituir una amenaza para el funcionamiento ordenado o la estabilidad de los mercados 
financieros antes de lanzar el producto.

Artículo 126.  Organización interna de los productores.
1. Las empresas de servicios de inversión se asegurarán de que:
a) El personal pertinente que intervenga en la producción de los instrumentos financieros 

posea los conocimientos técnicos especializados necesarios para comprender las 
características y los riesgos de los instrumentos financieros que se proponen producir,

b) el órgano de administración mantenga un control efectivo sobre el proceso de 
vigilancia y control de los productos de la empresa,

c) los informes de cumplimiento destinados al órgano de administración incluyan 
sistemáticamente información sobre los instrumentos financieros producidos por la empresa, 
así como datos acerca de la estrategia de distribución. Las empresas de servicios de 
inversión pondrán tales informes a disposición de su autoridad competente, previa petición; y
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d) la función de cumplimiento se ocupe del seguimiento del desarrollo y la revisión 
periódica de los mecanismos de vigilancia y control de los productos, con el fin de detectar 
cualquier riesgo de omisión por parte de la empresa en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente artículo.

Artículo 127.  Acuerdo escrito con terceros productores.
Las empresas de servicios de inversión, cuando colaboren, también con entidades que 

no estén autorizadas ni supervisadas con arreglo a la Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, o con empresas de países terceros, en la 
creación, el desarrollo, la emisión o el diseño de un producto, definirán sus 
responsabilidades mutuas en un acuerdo escrito.

Artículo 128.  Mercado objetivo o destinatario de los instrumentos financieros.
1. Las empresas de servicios de inversión identificarán con el suficiente nivel de detalle 

el mercado destinatario potencial de cada instrumento financiero y especificarán tanto los 
tipos de cliente cuyas necesidades, características y objetivos, incluidos cualesquiera 
objetivos relacionados con la sostenibilidad, son compatibles, como los tipos que son 
incompatibles con el instrumento financiero, salvo en el caso de que los instrumentos 
financieros tengan en cuenta factores de sostenibilidad.

Se entenderá por factores de sostenibilidad los definidos en el artículo 2, punto 24, del 
Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los 
servicios financiero. Este análisis se basará en criterios cuantitativos y cualitativos y 
contemplará, al menos, las siguientes categorías:

i) Tipo de cliente,
ii) conocimiento y experiencia,
iii) situación financiera en especial en relación a la capacidad para soportar pérdidas,
iv) tolerancia al riesgo y compatibilidad del perfil riesgo-beneficio del producto con el 

mercado objetivo definido; y
v) objetivos y necesidades del cliente.
Cuando las empresas de servicios de inversión colaboren en la producción de un 

instrumento financiero, solo será necesario identificar un mercado objetivo.
2. Las empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos financieros que 

sean distribuidos a través de otras empresas de servicios de inversión determinarán las 
necesidades y las características de la clientela que sea compatible con el producto sobre la 
base de su conocimiento teórico y de su experiencia anterior con el instrumento financiero u 
otros instrumentos financieros similares, los mercados financieros y las necesidades, 
características y objetivos de los clientes finales potenciales.

Cuando se estén prestando servicios de inversión distintos de la gestión discrecional e 
individualizada de carteras, se prohíbe la venta a minoristas de instrumentos financieros 
complejos cuyas condiciones de emisión señalen que se dirigen solo a clientes profesionales 
o contrapartes elegibles, incluso aunque dichos instrumentos financieros se negocien en un 
centro de negociación.

3. Las empresas de servicios de inversión realizarán un análisis de escenarios de sus 
instrumentos financieros en el que se evalúen los riesgos de que el producto lleve a 
resultados adversos para los clientes finales y en qué circunstancias pueden darse tales 
resultados. Las empresas de servicios de inversión evaluarán el instrumento financiero en 
condiciones negativas que comprendan lo que sucedería si, por ejemplo:

a) El entorno del mercado se deteriorase,
b) el productor o un tercero participante en la producción o el funcionamiento del 

instrumento financiero experimenta dificultades financieras u otro riesgo de contraparte se 
materializa,

c) el instrumento financiero no deviene viable desde el punto de vista comercial; o
d) la demanda del instrumento financiero es muy superior a la prevista, poniendo bajo 

presión los recursos de la empresa o el mercado del instrumento subyacente.
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No será necesario realizar el análisis previsto en este apartado en caso de que la 
información a suministrar por el productor del instrumento financiero ya incluya, en 
cumplimiento de la normativa que le resulte de aplicación, la elaboración de escenarios de 
rentabilidad.

4. Las empresas de servicios de inversión determinarán si un instrumento financiero se 
atiene a las necesidades, las características y los objetivos identificados del mercado 
destinatario, examinando en particular los elementos siguientes:

a) Que el perfil de riesgo/retribución del instrumento financiero sea conforme con el 
mercado destinatario;

b) que los factores de sostenibilidad del instrumento financiero, en su caso, sean 
conformes con el mercado destinatario, y

c) que el diseño del instrumento financiero obedezca a características que beneficien al 
cliente, y no a un modelo empresarial cuya rentabilidad se base en unos resultados adversos 
para los clientes.

Artículo 129.  Definición de la estrategia de distribución de los productos.
En relación con la obligación prevista en el artículo 199 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, de garantizar que la estrategia de distribución de los instrumentos financieros sea 
compatible con el mercado objetivo definido, y de adoptar medidas razonables para 
garantizar que el instrumento se distribuya en el mercado destinatario definido, las empresas 
de servicios de inversión establecerán el alcance de la información sobre el cliente de la que 
deberá disponer el distribuidor para evaluar de forma adecuada el mercado objetivo del 
producto.

Asimismo, propondrán el tipo o los tipos de servicios de inversión a través del cual o los 
cuales se debe realizar su distribución, teniendo en cuenta la naturaleza del producto. Si el 
producto es susceptible de ser adquirido sin que medie asesoramiento, la empresa de 
servicios de inversión que produzca el instrumento financiero indicará el canal o los canales 
de distribución recomendados.

Artículo 130.  Estructura de costes de los instrumentos financieros.
Las empresas de servicios de inversión considerarán la estructura de costes propuesta 

respecto al instrumento financiero, examinando en particular los elementos siguientes:
a) Que los costes y cargos del instrumento financiero sean compatibles con las 

necesidades, objetivos y características del mercado destinatario,
b) que los cargos no minen las expectativas de rendimiento del instrumento financiero, 

como en aquellos casos en que los costes o los cargos equivalen, exceden o suprimen casi 
todas las ventajas fiscales previstas asociadas al instrumento financiero; y

c) que la estructura de cargos del instrumento financiero sea adecuadamente 
transparente para el mercado destinatario y, en particular, que no oculte los cargos ni sea 
demasiado compleja para su comprensión.

Artículo 131.  Información a los distribuidores sobre los instrumentos financieros.
Las empresas de servicios de inversión se asegurarán de que la provisión de 

información sobre un instrumento financiero a los distribuidores comprenda los datos 
relativos a los canales apropiados de distribución del instrumento en cuestión, el proceso de 
aprobación del producto y la evaluación del mercado destinatario, y que su calidad sea 
adecuada para que los distribuidores puedan comprender y recomendar o vender 
debidamente el instrumento financiero.

Los factores de sostenibilidad del instrumento financiero se presentarán de manera 
transparente y proporcionarán a los distribuidores la información pertinente para tener 
debidamente en cuenta cualquier objetivo relacionado con la sostenibilidad del cliente o 
posible cliente.
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Artículo 132.  Revisión de los instrumentos financieros.
1. Las empresas de servicios de inversión revisarán periódicamente los instrumentos 

financieros que produzcan, teniendo en cuenta todo evento que pueda afectar 
sustancialmente al riesgo potencial asociado al mercado destinatario identificado. Las 
empresas de servicios de inversión considerarán si el instrumento financiero sigue siendo 
conforme con las necesidades, características y objetivos del mercado destinatario, incluidos 
cualesquiera objetivos relacionados con la sostenibilidad, y si está siendo distribuido en este, 
o está llegando a clientes cuyas necesidades, características y objetivos no son compatibles 
con el instrumento en cuestión.

2. Asimismo revisarán los instrumentos financieros antes de cualquier relanzamiento o 
emisión adicional, si tienen conocimiento de cualquier evento que pueda afectar 
sustancialmente al riesgo potencial para los inversores, y cada cierto tiempo para evaluar si 
los instrumentos financieros funcionan conforme a lo previsto.

3. Las empresas de servicios de inversión determinarán con qué periodicidad revisarán 
sus instrumentos financieros con arreglo a factores relevantes, incluidos los asociados a la 
complejidad o el carácter innovador de las estrategias de inversión aplicadas.

4. Las empresas identificarán asimismo los eventos cruciales que afecten al riesgo 
potencial o las expectativas de rentabilidad del instrumento financiero, como:

a) La superación de un umbral que afecte al perfil de rentabilidad del instrumento 
financiero; o

b) la solvencia de determinados emisores cuyos valores o garantías puedan repercutir en 
el rendimiento del instrumento financiero.

5. Cuando ocurran tales eventos, las empresas de servicios de inversión adoptarán las 
medidas adecuadas, que podrán consistir en:

a) La provisión de toda la información pertinente sobre el evento y sus consecuencias 
sobre el instrumento financiero a la clientela, o a los distribuidores de dicho instrumento si la 
empresa de servicios de inversión no lo ofrece o vende directamente a la clientela,

b) la modificación del proceso de aprobación del producto,
c) abstenerse de realizar ulteriores emisiones del instrumento financiero,
d) la modificación del instrumento financiero para evitar condiciones contractuales 

desleales,
e) la consideración de la idoneidad de los canales de venta a través de los que se 

venden los instrumentos financieros cuando las empresas pasen a tener conocimiento de 
que el instrumento en cuestión no se está vendiendo conforme a lo previsto,

f) el contacto con el distribuidor para considerar una modificación del proceso de 
distribución,

g) la terminación de la relación con el distribuidor; o
h) informar a la CNMV.

Sección 2.ª Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para 
los distribuidores

Artículo 133.  Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para los 
distribuidores.

1. Las empresas de servicios de inversión, al decidir la gama de instrumentos financieros 
emitidos por sí mismas u otras empresas y los servicios que se proponen ofrecer o 
recomendar a la clientela, cumplirán, de un modo apropiado y proporcionado, los requisitos 
pertinentes establecidos en los artículos 134 a 139, teniendo en cuenta la naturaleza del 
instrumento financiero, el servicio de inversión y el mercado destinatario del producto.

Las empresas de servicios de inversión también cumplirán los requisitos previstos en el 
artículo 199 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y la sección 1.ª de este capítulo, cuando 
ofrezcan o recomienden instrumentos financieros producidos por entidades no sujetas a la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo o a la normativa nacional de otro Estado miembro que 
transponga la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014. Como parte de este proceso, dichas empresas de servicios de inversión dispondrán 
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de mecanismos efectivos para asegurarse de obtener información suficiente sobre esos 
instrumentos financieros de tales productores.

2. Las empresas de servicios de inversión dispondrán de los mecanismos de vigilancia y 
control de productos adecuados para garantizar que los productos y los servicios que se 
proponen ofrecer o recomendar sean compatibles con las necesidades, características y 
objetivos de un mercado destinatario identificado, incluidos cualesquiera objetivos 
relacionados con la sostenibilidad, y que la estrategia de distribución prevista sea conforme 
con dicho mercado. Las empresas de servicios de inversión identificarán y evaluarán 
debidamente las circunstancias y las necesidades de la clientela en la que pretendan 
centrarse, para asegurarse de que los intereses de esta no se pongan en peligro como 
resultado de presiones comerciales o de dotación de fondos. Como parte de este proceso, 
las empresas identificarán los grupos de clientes cuyas necesidades, características y 
objetivos no sean compatibles con el producto o el servicio, salvo en el caso de que los 
instrumentos financieros tengan en cuenta factores de sostenibilidad.

Artículo 134.  Información a obtener por los distribuidores sobre los instrumentos 
financieros.

1. Las empresas de servicios de inversión obtendrán de los productores sujetos a la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, o a la normativa nacional de otro Estado miembro que transponga 
la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
información para adquirir la comprensión y el conocimiento necesarios de los productos que 
se proponen recomendar o vender, a fin de garantizar que tales productos sean distribuidos 
con arreglo a las necesidades, características y objetivos del mercado destinatario 
identificado.

2. Las empresas de servicios de inversión adoptarán todas las medidas razonables para 
asegurarse de obtener asimismo la información adecuada y fiable de los productores no 
sujetos a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, o a la normativa nacional de otro Estado miembro 
que transponga la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, a fin de garantizar que los productos sean distribuidos con arreglo a las 
características, los objetivos y las necesidades del mercado destinatario. Cuando la 
información pertinente no esté públicamente disponible, el distribuidor adoptará todas las 
medidas razonables para recabar dicha información del productor o de su agente. A estos 
efectos, será información aceptable y disponible públicamente aquella que sea clara y fiable 
y se elabore para cumplir requisitos reglamentarios, como las obligaciones de divulgación 
conforme al Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de junio de 2017; o la Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de diciembre de 2004, sobre la armonización de los requisitos de transparencia relativos a la 
información sobre los emisores cuyos valores se admiten a negociación en un mercado 
regulado y por la que se modifica la Directiva 2001/34/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la admisión de valores negociables a cotización 
oficial y la información que ha de publicarse sobre dichos valores. Esta obligación atañe a los 
productos vendidos en mercados primarios y secundarios, y se aplicará de manera 
proporcionada, dependiendo de la medida en que pueda obtenerse la información 
públicamente disponible y la complejidad del producto.

3. Las empresas de servicios de inversión utilizarán la información recabada de los 
productores y la que dispongan sobre su propia clientela para identificar el mercado 
destinatario y la estrategia de distribución. Cuando una empresa de servicios de inversión 
actúe como productor y distribuidor, solo se exigirá una única evaluación del mercado 
destinatario.

4. Los distribuidores facilitarán a los productores información sobre las ventas y, cuando 
proceda, sobre las revisiones a las que se refiere el artículo 132 para fundamentar las 
revisiones de los productos que estos efectúen.

Artículo 135.  Elección de la gama de instrumentos financieros.
Las empresas de servicios de inversión, al decidir la gama de instrumentos financieros y 

servicios que ofrecen o recomiendan y los respectivos mercados destinatarios, mantendrán 
procedimientos y medidas para garantizar el cumplimiento de todos los requisitos aplicables 
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conforme a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el presente Reglamento y la demás normativa 
que sea aplicable, incluidos los que atañen a la información, la evaluación de la idoneidad o 
la conveniencia, los incentivos, y la gestión correcta de los conflictos de intereses. En este 
contexto, se considerarán con especial atención los casos en los que los distribuidores se 
propongan ofrecer o recomendar nuevos productos o existan variaciones en los servicios 
que prestan.

Artículo 136.  Mercado objetivo y estrategia de distribución de los productos.
1. Las empresas de servicios de inversión determinarán el mercado destinatario para el 

instrumento financiero respectivo, aun cuando dicho mercado no haya sido definido por el 
productor.

2. Las empresas de servicios de inversión, a la hora de definir su estrategia de 
distribución, tendrán en cuenta la información proporcionada por el productor al respecto, así 
como la naturaleza del instrumento financiero, el tipo de clientela a la que van a prestar 
servicio y los servicios que prestan.

3. Cuando el distribuidor, por el tipo de servicio que va a prestar o por otra razón, no 
disponga de la información necesaria para evaluar uno o varios aspectos del mercado 
objetivo, será particularmente relevante que tenga en cuenta el público objetivo y la 
estrategia de distribución proporcionada por el productor del instrumento financiero.

En tal caso, y siempre que se trate de un servicio distinto al asesoramiento o la gestión 
discrecional de carteras, advertirá al cliente de que la empresa de servicios de inversión no 
puede garantizar la compatibilidad del cliente con el producto. Para productos especialmente 
complejos o con riesgo elevado, así como en situaciones en las que podría generarse 
conflictos de interés significativos, la entidad deberá plantearse con anterioridad a la 
prestación del servicio de inversión la no inclusión de dicho producto en la oferta de 
productos para su base de clientes o un grupo de ellos.

En cualquier caso, cuando la entidad tenga la intención de dirigirse a la clientela de 
cualquier forma para comercializar activamente un producto, deberá tener en cuenta toda la 
información que tenga a su disposición sobre su clientela, más allá de la derivada de la 
prestación de servicios de inversión.

4. El distribuidor podrá desviarse de las recomendaciones de distribución de la entidad 
que haya diseñado el producto si lo justifica convenientemente y en todo caso si ello implica 
proporcionar un servicio con mayor protección para el cliente o se restringe más el mercado 
objetivo definido por el productor.

Artículo 137.  Revisión de los mecanismos de vigilancia y control y los productos.
1. Las empresas de servicios de inversión revisarán y actualizarán periódicamente sus 

mecanismos de vigilancia y control de productos con el fin de garantizar que se mantengan 
sólidos y adecuados para su fin y que emprendan las acciones apropiadas cuando sea 
necesario.

2. Las empresas de servicios de inversión revisarán periódicamente los productos de 
inversión que ofrecen o recomiendan y los servicios que prestan con regularidad, teniendo 
en cuenta todo evento que pueda afectar sustancialmente al riesgo potencial asociado al 
mercado destinatario identificado. Las empresas evaluarán, al menos, si el producto o el 
servicio sigue siendo conforme con las necesidades, las características y los objetivos del 
mercado destinatario identificado, incluidos cualesquiera objetivos relacionados con la 
sostenibilidad, y si la estrategia de distribución prevista sigue siendo apropiada.

3. Las empresas reconsiderarán el mercado destinatario o actualizarán los mecanismos 
de vigilancia y control de los productos si pasan a tener conocimiento de que han identificado 
erróneamente dicho mercado para un determinado producto o servicio o que el producto o 
servicio no se atiene ya a las circunstancias del mercado destinatario identificado, como en 
los casos en los que el producto deja de ser líquido o deviene muy volátil debido a cambios 
en el mercado.

Artículo 138.  Organización interna de los distribuidores.
Las empresas de servicios de inversión se asegurarán de que:
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a) Su función de cumplimiento supervise el desarrollo y la revisión periódica de los 
mecanismos de vigilancia y control de los productos, con el fin de detectar cualquier riesgo 
de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente sección,

b) el personal pertinente posea los conocimientos técnicos necesarios para comprender 
las características y los riesgos de los productos que se proponen ofrecer o recomendar y 
los servicios prestados, así como las necesidades, características y objetivos del mercado 
destinatario identificado,

c) el órgano de administración ejerza un control efectivo sobre el proceso de vigilancia y 
control de los productos de la empresa, con el fin de determinar la gama de productos de 
inversión que ofrecen o recomiendan y los servicios prestados a los respectivos mercados 
destinatarios; y

d) los informes de cumplimiento destinados al órgano de administración incluyan 
sistemáticamente información sobre los productos que ofrecen o recomiendan y los servicios 
prestados. Los informes de cumplimiento se pondrán a disposición de la CNMV, en caso de 
que esta solicite previamente recibir los mismos

Artículo 139.  Responsabilidad de los distribuidores.
Cuando varias empresas colaboren en la distribución de un producto o servicio, la 

empresa de servicios de inversión que mantenga la relación directa con el cliente será la 
responsable principal de cumplir las obligaciones de vigilancia y control de productos 
establecidos en la presente sección. No obstante, las empresas de servicios de inversión 
intermediarias:

a) Se asegurarán de que la información de los productos pertinente se traslade del 
productor al distribuidor final en la cadena,

b) si el productor requiere información sobre las ventas de productos para cumplir sus 
propias obligaciones de vigilancia y control de productos, le permitirán que la obtenga; y

c) aplicarán las obligaciones de vigilancia y control de productos a los productores, como 
proceda, en relación con el servicio que presten.

Sección 3.ª Mercado equivalente, gestión y ejecución de órdenes

Artículo 140.  Equivalencia del mercado de un tercer país con un mercado regulado.
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a 

iniciativa propia o a petición de la CNMV, podrá solicitar a la Comisión Europea que adopte 
una decisión de equivalencia sobre el mercado de un tercer país a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento (UE) n º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014. En su solicitud indicará los motivos por los que considera que el marco normativo y 
de supervisión del tercer país de que se trate debe considerarse equivalente y facilitará la 
información pertinente a tal fin.

Artículo 141.  Obligaciones relativas a la gestión y ejecución de órdenes.
1. Para cumplir lo dispuesto en el artículo 218.1.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 

entidades deberán contar con una política de ejecución de órdenes que definirá la 
importancia relativa atribuida al precio, a los costes, a la rapidez y probabilidad en la 
ejecución y liquidación, el volumen, la naturaleza de la operación y a cualquier otro elemento 
que juzguen relevante para la ejecución de la orden.

Dicha política de ejecución de órdenes deberá incluir, para cada clase de instrumento, 
información sobre los distintos centros en los que la empresa ejecute las órdenes de su 
clientela, y los factores que influyan en la elección del centro de ejecución. Será necesario 
que la entidad identifique aquellos centros que, a su juicio, permitan obtener 
sistemáticamente el mejor resultado posible para la ejecución de las órdenes de la clientela.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión ejecute una orden por cuenta de un 
cliente minorista, el mejor resultado posible a que se refiere el apartado anterior se 
determinará en términos de contraprestación total, considerando el precio del instrumento 
financiero y los costes relacionados con la ejecución, que incluirán todos los gastos 
contraídos por el cliente que estén directamente relacionados con la ejecución de la orden, 
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incluidas las comisiones del centro de ejecución, las tasas de compensación y liquidación y 
otras tasas pagadas a terceros implicados en la ejecución de la orden.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 218.1.c) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 
empresas deberán, a menos que el cliente indique otra cosa, hacer pública inmediatamente 
dicha orden del cliente a precio limitado, de forma que otros participantes del mercado 
puedan acceder fácilmente a la misma. Se entenderá que la empresa cumple esta obligación 
transmitiendo las órdenes de clientes a precio limitado a un centro de negociación. La CNMV 
podrá eximir de la obligación de publicar la información sobre las órdenes a precio limitado 
cuyo volumen pueda considerarse grande en comparación con el volumen estándar de 
mercado, conforme a lo establecido en el artículo 4 del Reglamento (UE) no 600/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

4. A fin de determinar el mejor resultado posible de conformidad con el artículo 218 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, y los apartados anteriores, de existir más de un centro en 
competencia para ejecutar una orden relativa a un instrumento financiero, al objeto de 
evaluar y comparar los resultados que el cliente obtendría ejecutando la orden en cada uno 
de los centros de ejecución aptos para ello indicados en la política de ejecución de órdenes 
de la empresa de servicios de inversión, las comisiones y los costes de la propia empresa de 
servicios de inversión que se deriven de la ejecución de la orden en cada uno de los centros 
de ejecución aptos para ello se tendrán en cuenta en dicha evaluación.

5. Lo previsto en este artículo se aplicará de conformidad con los artículos 64 a 70 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

CAPÍTULO IV
Política de implicación

Artículo 142.  Política de implicación de las empresas de servicios de inversión.
1. Las empresas de servicios de inversión y entidades de crédito que presten el servicio 

de gestión discrecional e individualizada de carteras desarrollarán y pondrán en 
conocimiento del público una política de implicación que describa cómo integran su 
implicación como accionistas o gestores de los accionistas en su política de inversión.

Esta política describirá la forma en que llevan a cabo el seguimiento de las sociedades 
admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un Estado 
miembro en las que invierten en lo referente, entre otras cuestiones, a la estrategia, el 
rendimiento financiero y no financiero y los riesgos, la estructura del capital, el impacto social 
y medioambiental y el gobierno corporativo.

Dicha política también describirá los mecanismos para desarrollar un diálogo con las 
sociedades admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un 
Estado miembro en las que invierten, ejercen los derechos de voto y otros derechos 
asociados a las acciones, cooperan con otros accionistas, se comunican con grupos de 
interés importantes de las sociedades en las que invierten y gestionan conflictos de interés 
reales y potenciales en relación con su implicación.

2. Las entidades comprendidas en el apartado anterior harán pública con carácter anual 
la aplicación de su política de implicación, incluidos una descripción general de su 
comportamiento en relación con sus derechos de voto, una explicación de las votaciones 
más importantes y, en su caso, del recurso a los servicios de asesores de voto.

3. Las entidades comprendidas en el apartado 1 publicarán el sentido de su voto en las 
juntas generales de las sociedades de las que poseen acciones. Dicha publicación podrá 
excluir los votos que son insignificantes debido al objeto de la votación o a la dimensión de la 
participación en la sociedad.

4. La información mencionada en los apartados 1, 2 y 3 estará disponible públicamente, 
y de forma gratuita, en el sitio web de las entidades comprendidas en el apartado 1.
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CAPÍTULO V
Deber general de información

Artículo 143.  Deber general de información.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 200 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 

información a proporcionar con suficiente antelación a la clientela incluirá lo siguiente:
a) Cuando preste el servicio de asesoramiento en materia de inversiones, la empresa de 

servicios de inversión deberá informar a la clientela, con suficiente antelación respecto de la 
prestación de dichos servicios sobre:

1.º Si el asesoramiento se presta de forma independiente o no,
2.º si el asesoramiento se basa en un análisis general o más restringido de los diferentes 

tipos de instrumentos financieros y, en particular, si la gama se limita a instrumentos 
financieros emitidos o facilitados por entidades que tengan vínculos estrechos con la 
empresa de servicios de inversión, o bien cualquier otro tipo de relación jurídica o 
económica, como por ejemplo contractual, que pueda mermar la independencia del 
asesoramiento facilitado; y

3.º si la empresa de servicios de inversión proporcionará al cliente una evaluación 
periódica de la idoneidad de los instrumentos financieros recomendados para ese cliente.

b) La información sobre los instrumentos financieros y las estrategias de inversión 
propuestas deberá incluir orientaciones y advertencias apropiadas acerca de los riesgos 
asociados a las inversiones en esos instrumentos o en relación con estrategias de inversión 
particulares, y si el instrumento financiero está pensado para clientes minoristas o 
profesionales, teniendo cuenta el mercado destinatario identificado de acuerdo con el 
artículo 199 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

c) La información sobre todos los costes y gastos asociados deberá incluir información 
relacionada tanto con los servicios de inversión como con los auxiliares, incluidos el coste de 
asesoramiento, cuando proceda, el coste del instrumento financiero recomendado o 
comercializado al cliente y la forma en que este deberá pagarlo, así como cualesquiera 
pagos relacionados con terceros.

La información sobre todos los costes y gastos, incluidos los relacionados con el servicio 
de inversión y el instrumento financiero, que no sean causados por la existencia de un riesgo 
de mercado subyacente, estará agregada de forma que el cliente pueda comprender el coste 
total, así como el efecto acumulativo sobre el rendimiento de la inversión, facilitándose, a 
solicitud del cliente, un desglose por conceptos. Cuando proceda, esta información se 
facilitará al cliente de manera periódica, y como mínimo una vez al año, durante toda la vida 
de la inversión.

2. En caso de que el contrato de compra o de venta de un instrumento financiero se 
celebre utilizando un medio de comunicación a distancia, que imposibilite la entrega con 
carácter previo de la información sobre costes y gastos del apartado anterior, la empresa de 
servicios de inversión podrá facilitar esta información tanto en formato electrónico como en 
papel, cuando así lo solicite el cliente minorista, sin demora indebida tras la conclusión de la 
operación, siempre y cuando concurran las condiciones siguientes:

a) La empresa de servicios de inversión ha dado al cliente la opción de demorar la 
conclusión de la operación hasta que el cliente haya recibido la información, y

b) el cliente ha consentido en recibir la información sin retraso indebido después de la 
conclusión de la operación.

3. Además de cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 200, apartado 2, las 
empresas de servicio de inversión deben ofrecer a la clientela la posibilidad de recibir esta 
información por teléfono con carácter previo a la conclusión de la operación.

4. La información a la que se refiere el apartado primero deberá permitir que la clientela, 
incluida la clientela potencial, sea razonablemente capaz de comprender la naturaleza y los 
riesgos del servicio de inversión y del tipo específico de instrumento financiero que se ofrece, 
pudiendo, por tanto, tomar decisiones sobre las inversiones con conocimiento de causa.
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5. Los requisitos establecidos en el apartado 1, letra c), no se aplicarán a los servicios 
prestados a clientes profesionales distintos del asesoramiento en materia de inversión y la 
gestión de carteras.

6. Esta información podrá facilitarse en un formato normalizado. La persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá establecer los criterios y el 
formato que deberá utilizarse al efecto.

Artículo 144.  Información en formato electrónico.
1. Las empresas de servicios de inversión facilitarán toda la información exigida por el 

presente real decreto a su clientela actual o potencial en formato electrónico, salvo cuando el 
cliente o cliente potencial sea un cliente minorista o cliente minorista potencial que haya 
solicitado recibir la información en papel, en cuyo caso la información se les facilitará en 
papel de forma gratuita.

2. Las empresas de servicios de inversión informarán a los clientes minoristas o clientes 
minoristas potenciales acerca de la opción de recibir la información en papel.

3. Las empresas de servicios de inversión deberán informar a clientes minoristas 
actuales que venían recibiendo en papel la información exigida por la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y el presente real decreto, sobre el hecho de que van a recibir la información en 
formato electrónico de acuerdo con el artículo 200 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, al 
menos ocho semanas antes de mandar la información en formato electrónico.

Las empresas de servicios de inversión informarán a los clientes minoristas con que 
cuenten en ese momento que tienen la posibilidad de seguir recibiendo la información en 
papel o cambiar a información en formato electrónico. También informarán a sus clientes 
minoristas actuales que se producirá un cambio automático al formato electrónico siempre 
que no se solicite la continuación de la provisión de información en papel en el mencionado 
plazo de ocho semanas.

No es necesario informar a los clientes minoristas existentes que ya reciben la 
información exigida por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y el presente real decreto en formato 
electrónico.

Artículo 145.  Obligaciones en materia de costes y gastos asociados.
1. Las entidades que presten servicios de inversión deberán cumplir con las obligaciones 

en materia de información sobre costes y gastos asociados enumeradas en el artículo 50 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

2. Se habilita a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para desarrollar lo dispuesto en este artículo y cualquier otro aspecto relevante 
relativo a las comisiones percibidas por operaciones y servicios más frecuentes de las 
entidades que prestan servicios de inversión, incluido el régimen de publicidad de las 
mismas.

TÍTULO VII
Proveedores de servicios de suministro de datos

CAPÍTULO I
Autorización de los proveedores de suministro de datos

Artículo 146.  Requisito de autorización.
1. La gestión de un APA, un PIC o un SIA estará sujeta a la autorización de la AEVM o, si 

procede de conformidad con el artículo 131 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, a la 
autorización de la CNMV.

2. La autorización para prestar servicios de suministro de datos especificará el servicio 
que el proveedor de servicios de suministro de datos está autorizado a prestar.
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El proveedor de servicios de suministro de datos que decida ampliar sus actividades a 
otros servicios de suministro de datos deberá presentar una solicitud de ampliación de su 
autorización.

3. La CNMV notificará toda autorización concedida y toda autorización revocada a la 
AEVM.

4. La autorización será válida para toda la Unión Europea y permitirá al proveedor de 
servicios de suministro de datos prestar en los Estados miembros los servicios respecto a los 
cuales haya sido autorizado.

5. Los prestadores de servicios de suministros de datos autorizados en otro Estado 
miembro de la Unión Europea podrán prestar dichos servicios en España sin necesidad de 
autorización previa por parte de la AEVM o, si procede, de la CNMV.

6. A las entidades no autorizadas en Estados miembros de la Unión Europea les será de 
aplicación el procedimiento de autorización dispuesto en este capítulo y la normativa que lo 
desarrolle.

Artículo 147.  Procedimiento de autorización.
1. Al objeto de que la autoridad competente evalúe la solicitud de autorización y se 

asegure de que el solicitante de una autorización para prestar servicios de suministro de 
datos cumple con todos los requisitos establecidos en este capítulo, así como en el 
Reglamento (UE) 600/2014, de 15 de mayo de 2014, y su normativa de desarrollo, la 
solicitante facilitará a la autoridad competente la información con el siguiente contenido:

a) Un programa de actividades que exponga, entre otros aspectos, el detalle de los tipos 
de servicios previstos y la estructura organizativa.

b) La información y documentación requerida por el Reglamento Delegado (UE) 
2017/571 de la Comisión, de 2 de junio de 2016, por el que se completa la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las normas 
técnicas de regulación relativas a la autorización, los requisitos de organización, la 
comunicación y la publicación de operaciones aplicables a los proveedores de servicios de 
suministro de datos.

c) La identidad de todos los miembros del órgano de administración, así como la de 
todas las personas que dirigirán efectivamente las actividades del proveedor de servicios de 
suministro de datos.

d) Cualesquiera otros documentos que permitan verificar su adecuación a todos los 
requisitos expuestos en el citado Reglamento Delegado (UE) 2017/571 de la Comisión, de 2 
de junio de 2016.

2. La presentación de la solicitud y la información y documentación que la acompaña se 
sujetará a lo establecido al efecto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1110 de la 
Comisión, de 22 de junio, por el que se establecen normas técnicas de ejecución con 
respecto a los modelos de formularios, plantillas y procedimientos para la autorización de los 
proveedores de servicios de suministro de datos y las notificaciones conexas de conformidad 
con la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014.

3. La autoridad competente contará con un plazo de 20 días hábiles para evaluar si la 
información presentada por la solicitante está completa.

4. Si la solicitud no está completa, la autoridad competente fijará un plazo de diez días 
para que la solicitante aporte cualquier otra información adicional que estime oportuna para 
continuar con la evaluación de esta. Vencido el plazo anterior sin que la solicitante haya 
aportado información adicional, la autoridad competente podrá conceder un nuevo plazo de 
diez días o bien entender que la solicitante desiste de su solicitud. Cuando la autoridad 
competente estime que la solicitud está completa lo notificará al proveedor de servicios de 
suministro de datos.

5. La autoridad competente no concederá la autorización hasta que compruebe que la 
solicitante cumple todos los requisitos contemplados en el Reglamento (UE) 600/2014, de 15 
de mayo de 2014, y las disposiciones correspondientes de Derecho de la Unión Europea.

6. La resolución en virtud de la cual se conceda o deniegue la autorización será motivada 
y el plazo para resolver el procedimiento de autorización y llevar a cabo su notificación será 
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de seis meses, a contar desde la recepción de una solicitud completa. En ausencia de 
resolución expresa en el referido plazo, la solicitud se entenderá estimada.

Artículo 148.  Registro de proveedores de servicios de suministro de datos.
De acuerdo con lo dispuesto en el derecho europeo, la AEVM creará un registro de todos 

los proveedores de servicios de suministro de datos. Este registro será público y contendrá 
información sobre los servicios respecto a los cuales esté autorizado el proveedor de 
servicios de suministro de datos; y deberá ser actualizado de manera periódica.

Artículo 149.  Requisitos para obtener la autorización y ejercer su actividad.
Serán requisitos para que una entidad obtenga y mantenga su autorización para prestar 

servicios de suministro de datos los siguientes:
a) Revestir la forma de sociedad anónima y tener una duración indefinida.
b) Tener su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, en territorio 

nacional.
c) Contar con un órgano de administración cuyos miembros cumplan con lo dispuesto en 

el artículo 154 del presente real decreto.
d) Cumplir con los requisitos de obtención de la autorización mencionados en el artículo 

183.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
e) Cumplir con los requisitos relativos a la difusión, la comunicación y el tratamiento de la 

información del capítulo II del presente título.
f) Cumplir con los requisitos de funcionamiento y organización interna del capítulo III del 

presente título.

Artículo 150.  Revocación de autorizaciones.
1. La autoridad competente podrá revocar la autorización concedida a un proveedor de 

servicios de suministro de datos en los supuestos contemplados en el artículo 184.3 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo:

a) Si no da comienzo a las actividades autorizadas dentro de los doce meses siguientes 
a la fecha de la notificación de la autorización, por causa imputable al interesado.

b) Si renuncia expresamente a la autorización, independientemente de que se 
transforme en otra entidad o acuerde su disolución.

c) Si interrumpe, de hecho, las actividades específicas autorizadas durante un período 
superior a seis meses.

d) Si incumple de forma sobrevenida cualquiera de los requisitos para la obtención de la 
autorización, salvo que se disponga alguna otra cosa en relación con los citados requisitos.

e) En caso de incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones previstas en los 
capítulos II y III de este título.

f) Si hubiera obtenido la autorización en virtud de declaraciones falsas o por otro medio 
irregular.

g) Si incurre en una infracción muy grave, de acuerdo con lo previsto en el título VIII de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, correspondiendo a la CNMV, si procede, su tramitación y resolución. El inicio del 
procedimiento se realizará de oficio, notificando el acuerdo a la persona o entidad implicada, 
que podrá formular alegaciones en los términos previstos en el artículo 76 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El plazo para resolver y notificar el resultado del procedimiento será de tres meses. El 
vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, traerá consigo 
la caducidad del procedimiento.
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CAPÍTULO II
Requisitos relativos a la difusión, la comunicación y el tratamiento de la 

información por los proveedores de servicios de suministro de datos

Artículo 151.  Requisitos de difusión y tratamiento de la información aplicables a los APA.
1. La información hecha pública por los APA de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 1 del artículo 185 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo incluirá como mínimo, los 
detalles siguientes:

a) El identificador del instrumento financiero,
b) el precio al que se haya concluido la operación,
c) el volumen de la operación,
d) la hora de la operación,
e) la hora a la que se haya comunicado la operación,
f) la divisa de la operación,
g) el código del centro de negociación en el que se haya ejecutado la operación, o si la 

operación se ha ejecutado mediante un internalizador sistemático, el código «SI», o el código 
«OTC» para el resto de los casos; y

h) en su caso, un indicador de que la operación ha estado sujeta a condiciones 
específicas.

2. La información se facilitará gratuitamente quince minutos después de que el APA la 
haya publicado.

3. Los APA deberán divulgar dicha información con eficiencia y coherencia, de manera 
que se garantice un acceso rápido a la información, en condiciones no discriminatorias y en 
un formato que facilite la consolidación de la información con datos similares de otras 
fuentes, con sujeción a las normas específicas contenidas en el capítulo III del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/571, de 2 de junio de 2016, y en los términos previstos en el artículo 
84 del Reglamento delegado (UE) n.º 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por 
el que se completa la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de 
las empresas de servicios de inversión.

Artículo 152.  Requisitos de difusión y tratamiento de la información aplicables a los PIC.
1. La información a la que hace referencia el apartado 2 del artículo 185 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, se facilitará gratuitamente quince minutos después de que el PIC la 
haya publicado e incluirá como mínimo los siguientes datos:

a) El identificador o los elementos identificativos del instrumento financiero,
b) el precio al que se haya concluido la operación,
c) el volumen de la operación,
d) la hora de la operación,
e) la hora a la que se haya comunicado la operación,
f) la divisa de la operación,
g) el código del centro de negociación en el que se haya ejecutado la operación, o si la 

operación se ha ejecutado mediante un internalizador sistemático, el código «SI», o el código 
«OTC» para el resto de los casos,

h) en su caso, el hecho de que un algoritmo informático haya sido responsable de la 
decisión de inversión y de la ejecución de la operación,

i) en su caso, un indicador de que la operación ha estado sujeta a condiciones 
específicas; y

j) en caso de exención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, 
letras a) o b), del Reglamento (UE) 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, de la obligación de hacer pública la información a que hace referencia el 
artículo 3.1 de dicho Reglamento, un señalizador que indique a cuál de dichas exenciones 
ha estado sujeta la operación.
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2. Los PIC deberán divulgar dicha información con eficiencia y coherencia, de manera 
que se garantice un acceso rápido a la información, en condiciones no discriminatorias y en 
formatos de fácil acceso y utilización para los participantes en el mercado con sujeción a las 
normas específicas de desarrollo de la Unión Europea que resulten de aplicación.

Artículo 153.  Requisitos de comunicación y tratamiento de la información aplicables a los 
SIA.

La información requerida con arreglo al artículo 26 del Reglamento (UE) 600/2014, de 15 
de mayo de 2014, se comunicará de conformidad con los requisitos establecidos en el 
referido artículo 26.

CAPÍTULO III
Requisitos de funcionamiento y organización interna de los proveedores de 

servicios de suministro de datos

Artículo 154.  Requisitos relativos al órgano de administración de los proveedores de 
servicios de suministro de datos.

1. El órgano de administración poseerá colectivamente los conocimientos, competencias 
y experiencia oportunos para poder comprender las actividades del proveedor de servicios 
de suministro de datos.

2. Cada uno de los miembros del órgano de administración actuará con honestidad, 
integridad e independencia, impugnando de manera efectiva las decisiones de la alta 
dirección, cuando sea necesario, y vigilando y controlando de manera efectiva el proceso 
decisorio de la dirección, cuando sea necesario.

3. Cuando un organismo rector de mercado solicite autorización para gestionar un APA, 
un PIC o un SIA y los miembros del órgano de administración del APA, PIC o SIA sean los 
mismos que los miembros del órgano de administración del mercado regulado, se 
considerará que dichas personas cumplen el requisito establecido en el apartado 1.

4. Los proveedores de servicios de suministro de datos notificarán a la autoridad 
competente la identidad de todos los miembros de su órgano de administración y cualquier 
cambio relativo a la composición de este, junto con toda la información necesaria para 
valorar si la entidad cumple lo establecido en los apartados anteriores.

5. Los órganos de administración de los proveedores de servicios de suministro de datos 
definirán y vigilarán la aplicación de un sistema de gobierno que garantice una gestión eficaz 
y prudente de la organización y que incluirá el reparto de funciones en la organización y la 
prevención de conflictos de intereses, promoviendo la integridad del mercado y el interés de 
su clientela.

6. La autoridad competente denegará la autorización si no considera que la persona o 
personas que dirigirán efectivamente las actividades del proveedor de servicios de 
suministro de datos gozan de la honorabilidad suficiente, o cuando existan motivos objetivos 
y demostrables para creer que la estructura y configuración propuestos en la dirección de la 
empresa suponen una amenaza para su gestión adecuada y prudente y para la debida 
consideración del interés de su clientela y de la integridad del mercado.

7. La autoridad competente podrá oponerse a los cambios o sucesivos nombramientos 
de los miembros del órgano de administración cuando existan motivos objetivos y 
demostrables para creer que dichos cambios en el proveedor de servicios de suministro de 
datos suponen una amenaza para su gestión adecuada y prudente y para la debida 
consideración del interés de su clientela y de la integridad del mercado.

Artículo 155.  Requisitos de organización para la gestión de conflictos de interés.
1. Las medidas a las que se refiere el artículo 186.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

deberán incluir políticas y procedimientos para detectar, gestionar y revelar conflictos de 
intereses reales y potenciales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/571, de 2 de junio de 2016.
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2. El proveedor de servicios de suministro de datos tratará toda la información recopilada 
de forma no discriminatoria y gestionará y mantendrá dispositivos adecuados para separar 
las diferentes funciones comerciales, en los casos en que:

a) Un APA sea también un organismo rector del mercado o una empresa de servicios de 
inversión.

b) Un SIA sea también un organismo rector del mercado o una empresa de servicios de 
inversión.

c) Un PIC sea gestionado por un APA o por un organismo rector del mercado.
3. Un organismo rector del centro de negociación o un APA que gestionen también un 

servicio de información consolidada tratarán toda la información recopilada de manera no 
discriminatoria y gestionarán y mantendrán dispositivos adecuados para separar las distintas 
funciones comerciales.

4. Los SIA y los APA que sean también sociedades rectoras del centro de negociación o 
empresas de servicios de inversión tratarán toda la información recopilada de forma no 
discriminatoria y gestionarán y mantendrán dispositivos adecuados para separar las 
diferentes funciones comerciales.

Artículo 156.  Requisitos de organización para asegurar la capacidad de los sistemas, la 
continuación de la actividad y la calidad de la información.

1. Los proveedores de servicios de suministro de datos establecerán mecanismos de 
seguridad sólidos para garantizar la seguridad y autenticación de los medios de transmisión 
de la información, reducir al mínimo el riesgo de corrupción de datos y de acceso no 
autorizado y evitar fugas de información, manteniendo en todo momento la confidencialidad 
de los datos, a cuyos efectos mantendrán unos recursos adecuados y establecerán 
instalaciones de reserva a fin de ofrecer y mantener sus servicios en todo momento, en los 
términos desarrollados en los artículos 7, 8 y 9 del Reglamento Delegado (UE) 2017/571, de 
2 de junio de 2016.

2. Los proveedores de servicios de suministro de datos deberán establecer sistemas que 
permitan controlar de manera efectiva la exhaustividad de los informes, detectar omisiones y 
errores manifiestos y solicitar el reenvío de los informes erróneos y otras gestiones, según se 
establece en los artículos 10, 11 y 12 del citado Reglamento Delegado.

3. Los PIC garantizarán la consolidación de los datos facilitados por los mercados 
regulados, SMN, SOC y APA relativos a los instrumentos financieros de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado Reglamento Delegado en lo que se refiere a las normas técnicas de 
regulación relativas a la autorización, los requisitos de organización y la publicación de 
operaciones aplicables a los proveedores de servicios de suministro de datos.

Artículo 157.  Requisitos de organización para la gestión de la externalización de funciones.
1. Cuando un proveedor de servicios de suministro de datos disponga que terceros 

lleven a cabo determinadas actividades en su nombre, incluidas empresas con las que 
mantenga vínculos estrechos, deberá asegurarse de que el proveedor de servicios tercero 
disponga de la competencia y la capacidad para desarrollar las actividades de forma fiable y 
profesional.

2. Los proveedores de servicios de suministro de datos deberán informar a la autoridad 
competente sobre la externalización de las funciones. De forma previa a la externalización, 
los proveedores de servicios de suministro de datos deberán aportar a la autoridad 
competente información en la que se especifique qué actividades van a externalizarse, 
indicando los recursos humanos y técnicos necesarios para la realización de cada una de las 
actividades.

3. Los proveedores de servicios de suministro de datos que externalicen actividades 
deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 2017/571, 
de 2 de junio de 2016.
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Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio relativo a la autorización de las 
entidades de crédito a que se refiere el artículo 4, apartado 1, punto 1, letra b), del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013.

La CNMV informará al Banco de España cuando el valor total previsto de los activos de 
una empresa que haya solicitado autorización con arreglo a la normativa aplicable antes del 
25 de diciembre de 2019, a fin de realizar las actividades de negociación por cuenta propia y 
el aseguramiento de instrumentos financieros o colocación de instrumentos financieros sobre 
la base de un compromiso firme, sea igual o superior a 30.000 millones de euros. La CNMV 
también se lo notificará a la empresa solicitante.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de adaptación a los requisitos de fondos propios.
1. Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento (UE) 2019/2033 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativo a los requisitos 
prudenciales de las empresas de servicios de inversión, para determinar los plazos y la 
forma de adaptación a los requisitos de fondos propios dados los nuevos requisitos de 
capital inicial establecidos en el artículo 66.

2. Las empresas de asesoramiento financiero autorizadas a la fecha de entrada en vigor 
de este real decreto dispondrán de un plazo de seis meses desde su entrada en vigor para 
ajustar sus niveles de capital a los nuevos requisitos de capital inicial establecidos en el 
artículo 66.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Quedan derogados:
a) El Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas 

de servicios de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión y por 
el que se modifica parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre.

b) Asimismo, quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por Real Decreto 
1082/2012, de 13 de julio.

El apartado 1 del artículo 100 del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por Real Decreto 1082/2012, de 
13 de julio, queda redactado como sigue:

«1. Las SGIIC y las sociedades de inversión autogestionadas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 80 y 92, dispondrán en todo momento de unos recursos 
propios que no podrán ser inferiores a la mayor de las siguientes cantidades:

a) Un capital social y unos recursos propios adicionales conforme a lo siguiente:
1.º Un capital social mínimo íntegramente desembolsado de:
i) 125.000 de euros para las SGIIC.
ii) 300.000 de euros para las sociedades de inversión autogestionadas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 80.2 y 92.2.
2.º Adicionalmente este capital social mínimo deberá de ser incrementado:
En una proporción del 0,02 por ciento del valor efectivo del patrimonio de las IIC y 

las entidades reguladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, que administren y/o 
gestionen, incluidas las carteras cuya gestión haya delegado, pero no las carteras que 
esté administrando y/o gestionando por delegación, en la parte que dicho patrimonio 
exceda de 250.000.000 de euros. En ningún caso la suma exigible del capital inicial y 
de la cantidad adicional deberá sobrepasar los 10.000.000 de euros.
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La cuantía adicional de recursos propios a la que se refiere el párrafo anterior 
podrá ser cubierta hasta en un 50 por ciento, con una garantía por el mismo importe 
de una entidad de crédito o de una entidad aseguradora. La entidad de crédito o 
aseguradora deberá tener su domicilio social en un Estado miembro de la Unión 
Europea, o bien en un tercer país, siempre que esté sometida a unas normas 
prudenciales que, a juicio de la CNMV, sean equivalentes a las establecidas en el 
Derecho de la Unión Europea.

3.º A fin de cubrir los posibles riesgos derivados de la responsabilidad profesional 
en relación con las actividades que puedan realizar las SGIIC que gestionen IIC 
distintas a las autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE, de 13 de julio de 2009, 
o ECR y EICC, estas deberán o bien:

i) Disponer de recursos propios adicionales que sean adecuados para cubrir los 
posibles riesgos derivados de la responsabilidad en caso de negligencia profesional.

Se entenderá por recursos propios adicionales adecuados para cubrir los posibles 
riesgos derivados de la anterior responsabilidad el 0,01 por ciento del patrimonio 
gestionado de las IIC distintas a las autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE, 
de 13 de julio de 2009.

ii) O suscribir un seguro de responsabilidad civil profesional, o, en caso de no 
existir esta cobertura en el sector asegurador, un aval u otra garantía financiera para 
hacer frente a la responsabilidad por negligencia profesional.

Para calcular los recursos propios exigibles a que se refieren los párrafos 
anteriores, se deducirán del patrimonio de las IIC gestionadas, ECR y EICC, el 
correspondiente a inversiones de éstas en otras instituciones o ECR o EICC que estén 
a su vez gestionadas por la misma SGIIC.

b) El 25 % de los gastos de estructura cargados en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio precedente. Los gastos de estructura comprenderán: los 
gastos de personal, los gastos generales, contribuciones e impuestos, amortizaciones 
y otras cargas de explotación.

Los gastos de personal referidos en el párrafo anterior podrán minorarse en la 
cuantía de los gastos que correspondan a retribuciones variables al personal. La 
citada reducción se podrá realizar solo cuando la verdadera naturaleza de dichas 
retribuciones no presente, en parte o en todo, un componente fijo de los gastos o 
compromisos asumidos con el personal. A estos efectos, la CNMV podrá analizar y 
determinar, en su caso, el carácter no variable de dichas retribuciones.

La entidad podrá minorar este importe, previa autorización de la CNMV, si su 
actividad hubiera disminuido sensiblemente respecto al ejercicio anterior. En este 
supuesto, la nueva base de cálculo se comunicará a la CNMV, que podrá modificarla 
en el plazo de tres meses si estima que no se ajusta a lo previsto en este reglamento. 
Igualmente, la entidad deberá incrementar este importe con carácter inmediato si su 
actividad estuviera aumentando sensiblemente respecto al ejercicio anterior.

Cuando la entidad no haya completado un ejercicio desde su inscripción en el 
registro de la CNMV, se tomará como base de cálculo los gastos de estructura 
previstos en su plan de negocio.

Se entenderá que el nivel de actividad ha variado sustancialmente cuando los 
gastos de estructura aumenten o disminuyan un 25 % respecto a los gastos totales del 
ejercicio anterior, calculados estos últimos en proporción al correspondiente periodo 
de tiempo transcurrido en el ejercicio corriente.

Independientemente del importe que representen estos requisitos, los recursos 
propios de la SGIIC no podrán ser en ningún momento inferiores a la cuantía exigida 
en virtud del artículo 13 del Reglamento (UE) 2019/2033, de 27 de noviembre.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 

13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación 
mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguros, y bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, respectivamente.
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Disposición final tercera.  Habilitaciones normativas.
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y, con 

su habilitación expresa, la CNMV, en los supuestos en los que no tenga atribuida de forma 
expresa dicha competencia en el presente Real Decreto, podrán dictar cuantas disposiciones 
consideren precisas para la debida ejecución de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora parcialmente al derecho español la Directiva 

(UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, 
relativa a la supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión, y por la que se 
modifican las Directivas 2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 
2014/65/UE.

Este real decreto también incorpora parcialmente la Directiva 2021/338 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2021, por la que se modifica la Directiva 
2014/65/UE en lo relativo a los requisitos de información, la gobernanza de productos y la 
limitación de posiciones con el fin de contribuir a la recuperación de la pandemia de 
COVID-19.

Finalmente, se incorpora la Directiva Delegada (UE) 2021/1269 de la Comisión, de 21 de 
abril de 2021, por la que se modifica la Directiva Delegada (UE) 2017/593 en lo que atañe a 
la integración de los factores de sostenibilidad en las obligaciones en materia de gobernanza 
de productos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 92

Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 23 de noviembre de 2002
Última modificación: 22 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2002-22807

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El sistema financiero en España se ha configurado como uno de los sectores con más 

peso y proyección internacional en la actual economía española. Por otra parte, es una pieza 
esencial en el desarrollo económico del país, y su modernización y permanente actualización 
son una condición necesaria para el desarrollo de la economía real, verdadera impulsora del 
crecimiento y la creación de empleo.

Desde la entrada de España en la Comunidad Europea en 1986, no es posible analizar 
el desarrollo de la industria financiera española al margen del proceso de integración 
comunitaria. La Unión Económica y Monetaria, de la que forma parte fundadora nuestro país, 
y los grandes avances en la integración de los mercados financieros comunitarios están 
provocando un aumento significativo de la competencia a la que se deben enfrentar nuestros 
intermediarios financieros.

En este entorno y ante la variedad y sofisticación de los instrumentos financieros 
utilizados, se está observando que un factor competitivo de enorme importancia está 
formado por el ordenamiento jurídico al que se sujetan los intermediarios. En efecto, la 
competencia entre legislaciones está adquiriendo una fuerza creciente, siendo una práctica 
habitual que los grandes intermediarios establezcan filiales en aquellos países con 
normativas más permisivas a fin de ubicar en ellas parte de su operativa.

Estas consideraciones no hacen sino subrayar la realidad de que la competitividad de un 
sistema financiero en la Unión Económica y Monetaria no depende sólo de los esfuerzos de 
las industrias nacionales, sino que está en gran parte condicionada por los ordenamientos 
nacionales. Un país que opte por una normativa excesivamente rígida ve escapar el negocio 
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financiero de sus fronteras, lo cual conlleva muy negativas consecuencias: a) sobre el 
crecimiento y la creación de empleo, puesto que gran parte de actividades de alto valor 
añadido se desplazan a otras economías ; b) sobre los recursos públicos, por idénticas 
razones, y c) sobre la protección de los consumidores, puesto que los supervisores 
nacionales tienen dificultades para controlar que los servicios prestados a inversores 
españoles desde otras jurisdicciones cumplan la normativa española de transparencia y 
nuestras normas de conducta.

Es necesario destacar que el factor de competitividad que aporta la normativa nacional 
adquirirá aún mayor peso, en la medida en que se profundice en el proceso de integración 
de los mercados financieros de la Unión Europea, lo cual obliga a avanzar en el proceso 
liberalizador del sistema financiero que el legislador español ha venido impulsando desde la 
entrada de nuestro país en la Comunidad Europea en 1986. Todo ello con el fin de dotar a 
dicho sistema de una regulación suficientemente ágil y competitiva.

En definitiva, la aceleración en el proceso de integración financiera, así como la 
necesidad de aumentar la eficiencia y la competitividad del sistema financiero español, 
respondiendo al reto exterior y favoreciendo la canalización del ahorro hacia la economía 
real, todo ello sin originar una desprotección de los clientes de los servicios financieros, 
explica gran parte de los objetivos y contenidos de esta Ley. Dichos objetivos, desde un 
punto de vista material, son básicamente tres:

a) Asegurar que el ordenamiento jurídico no imponga trabas innecesarias que coloquen 
a las entidades financieras en desventaja frente a sus homólogos comunitarios. Con este fin, 
se adoptan medidas y se crean instrumentos encaminados a aumentar la eficiencia y a 
mejorar la competitividad de la industria financiera española.

b) Asegurar que el incremento de la competencia y la utilización de las nuevas 
tecnologías no den lugar a una desprotección de los clientes de servicios financieros. Para 
ello se mejoran las condiciones de protección de los usuarios de servicios financieros.

c) Favorecer la canalización del ahorro hacia la economía real, verdadera impulsora del 
crecimiento y la creación de empleo. En tal sentido, se mejoran las condiciones de 
financiación de las pequeñas y medianas empresas (PYME), habida cuenta de su 
importancia en el tejido empresarial español.

Por otra parte, desde un punto de vista formal, la Ley transpone al ordenamiento jurídico 
español aplicable en el ámbito financiero varias Directivas comunitarias, como son: a) la 
Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de mayo de 2000, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de 
responsabilidad civil de la circulación de vehículos automóviles (Cuarta Directiva sobre el 
seguro de vehículos automóviles) ; b) la Directiva 2000/64/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de noviembre de 2000, que modifica las Directivas 85/611/CEE, 92/49/CEE, 
92/96/CEE y 93/22/CEE del Consejo, en lo relativo al intercambio de información con 
terceros países ; c) la Directiva 2000/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
septiembre de 2000, sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y 
su ejercicio así como la supervisión cautelar de dichas entidades ; d) la Directiva 2000/28/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, por la que se modifica la 
Directiva 2000/12/CE relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su 
ejercicio.

II
El capítulo I establece determinadas medidas para el fomento de la eficiencia del sistema 

financiero, tanto en el mercado de valores como en el de crédito y en el de seguros.
Entre dichas medidas se pueden destacar aquellas encaminadas a la integración de los 

sistemas de compensación y liquidación de valores, pilar básico para el funcionamiento 
correcto de los mercados de valores.

En efecto, gran parte del coste total y del tiempo necesario para completar la 
contratación de valores es imputable a estos sistemas ; por otra parte, su regulación es 
fundamental para la seguridad jurídica de las operaciones.

En el mercado español los principales procesos de compensación y liquidación se han 
venido realizando por la Central de Anotaciones de Deuda Española (en adelante, CADE) 
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para la negociación de Deuda Pública, y por el Servicio de Compensación y Liquidación de 
Valores (en adelante, SCLV) para los valores admitidos a negociación en Bolsa y en AIAF 
Mercado de Renta Fija, S. A. (mercado secundario oficial de renta fija privada). Además, al 
amparo del artículo 54 de la Ley del Mercado de Valores, las Comunidades Autónomas con 
competencias en la materia han creado sus propios servicios de compensación y liquidación 
para los valores admitidos a negociación en sus respectivas Bolsas de Valores.

Esta multiplicidad de sistemas de compensación y liquidación existentes en España ha 
venido dificultando el proceso de integración de los mercados de valores españoles con los 
de sus homólogos europeos. En efecto, la introducción del euro ha dado lugar a un notable 
movimiento de fusión y coordinación de los mercados de valores comunitarios, tanto en el 
área de la negociación como en el de la compensación y liquidación. Por ello, es necesario 
dar la oportunidad a los sistemas españoles de negociar desde una posición única, a la vez 
que el aprovechamiento de las economías de escala resultantes del proceso de 
consolidación permitirá ofrecer un mejor servicio a menor coste y sobre todo facilitar la 
operativa desde el exterior.

Para solucionar esta situación, la Ley establece en su articulado las modificaciones 
legales para llevar a cabo un proceso de integración de los sistemas de compensación y 
liquidación existentes. Para ello, diseña un régimen jurídico flexible y abierto en el cual se 
creará la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores (Sociedad de Sistemas), mediante un proceso de fusión del SCLV y la CADE. En 
dicha Sociedad se podrán integrar otros sistemas ya existentes en España, tales como el de 
derivados financieros o los gestionados por las Bolsas de Barcelona, Bilbao y Valencia, y 
podrá gestionar interconexiones y alianzas con los de otros países.

Otra novedad de la Ley es la previsión de la creación de una o varias Entidades de 
Contrapartida Central. El objeto de esta figura es eliminar el riesgo de contraparte en las 
operaciones, ya que se interpone entre el comprador y el vendedor, de modo que éstos 
siempre se benefician de la garantía del buen fin de la operación que concede esta Entidad.

Para facilitar todo este proceso de integración se procede a la desmutualización de los 
Sistemas de Compensación y Liquidación, en paralelo con la efectuada por las Sociedades 
Rectoras de Bolsas de Valores mediante el artículo 69 de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social. Ello supone que se puede 
proceder a dar entrada en el capital de estas entidades a socios que no intervienen como 
participantes en el mercado.

También se modifica el régimen de control sobre las participaciones cruzadas de 
sociedades que administren mercados secundarios con sus homólogas fuera de España, 
estableciendo un régimen más ágil que facilite la integración de los mercados 
transfronterizos, pero a la vez se asegura un cierto control sobre la adecuación del 
accionariado de los mercados españoles. Entre las operaciones de integración de mercados 
que se impulsan, destacan las que afectan a los mercados de derivados, en los que es 
corriente que las distintas fases de la operativa (negociación, compensación y liquidación) se 
lleven a cabo incluso en países distintos.

La Ley transpone a la regulación del mercado de valores la Directiva 2000/64/CE, que 
modifica una serie de Directivas relacionadas con el intercambio de información en el ámbito 
de seguros, valores e instituciones de inversión colectiva, en el sentido de facilitar el 
intercambio de información entre los supervisores comunitarios y los de terceros países, con 
las debidas garantías de confidencialidad. Esta medida ya se aplica en el mercado de crédito 
en virtud del artículo 6 del Real Decreto legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre 
adaptación del Derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades 
Europeas. Asimismo, se introduce una amplia regulación de los sistemas organizados de 
negociación, en lo que se refiere a, entre otros aspectos, el régimen de autorización, la 
obligación de constituir sociedades rectoras con forma de sociedad anónima, o el régimen de 
supervisión y sanción.

Dentro ya de las medidas para fomentar la eficiencia en el mercado del crédito, se 
flexibiliza el régimen de inversiones de las Cooperativas de Crédito, aproximándolo al de los 
Bancos y Cajas de Ahorro, con un doble objetivo: en primer lugar, permitir a estas entidades 
adquirir una mayor dimensión, facilitando el incremento de sus carteras industriales. En 
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segundo lugar, facilitar la gestión de su pasivo por medio del recurso a la financiación 
subordinada.

Se prevé la gestión de tesorería del Estado a través de operaciones de adquisición 
temporal de valores de renta fija, con lo cual el Tesoro puede obtener un mayor rendimiento 
del saldo disponible en el Banco de España.

Por otra parte, se sistematiza y complementa la regulación específica existente hasta la 
fecha en relación con las garantías constituidas a favor del Banco de España, del Banco 
Central Europeo o de los restantes Bancos Centrales Nacionales de la Unión Europea, para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de sus operaciones de política 
monetaria y crédito intradía.

Además, se prevé que estas garantías puedan ser aplicadas temporalmente a favor de 
las operaciones de gestión del Tesoro Público.

Dentro de las medidas para fomentar la eficiencia en el mercado de seguros, se 
introducen determinadas modificaciones en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Dichas modificaciones están encaminadas básicamente a transponer a la regulación del 
mercado de seguros la comentada Directiva 2000/64/CE, en lo referente al intercambio de 
información entre supervisores.

Dentro de las funciones del Consorcio de Compensación de Seguros se incluyen las que 
venía desarrollando la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, que desaparecerá 
a la entrada en vigor de la Ley.

Esta fusión permitirá reducir costes de gestión a través del aprovechamiento de las 
sinergias entre ambos organismos.

Como medida adicional para el fomento de la eficiencia del sistema financiero, hay que 
incluir el refuerzo del papel de la Central de Información de Riesgos del Banco de España 
(CIR) que se lleva a cabo en el capítulo VI de la Ley. La CIR juega un papel fundamental 
tanto en el control del riesgo por las entidades de crédito, como en la supervisión que lleva a 
cabo el Banco de España. La Ley le confiere la naturaleza jurídica de un servicio público, en 
la medida en que facilita el ejercicio de las competencias del Banco de España y dota de 
mayor estabilidad al sistema crediticio español.

III
El capítulo II crea y regula determinados instrumentos para impulsar la competitividad de 

la industria financiera.
Cabe destacar la nueva figura financiera de las cédulas territoriales. Este nuevo valor, a 

imagen y semejanza de la cédula hipotecaria, permite que nuestras entidades de crédito 
dispongan de una vía de refinanciación de sus créditos frente a las Administraciones 
públicas, semejante a las disponibles en otros países comunitarios. Se trata de títulos de 
renta fija que podrán emitir las entidades de crédito y que gozan de una garantía especial 
sobre los préstamos y créditos concedidos por la entidad a una serie de sujetos públicos, 
principalmente Administraciones públicas locales y autonómicas. Estos valores gozarán del 
mismo régimen fiscal y financiero aplicable a las cédulas hipotecarias.

Se amplía la operativa de las instituciones de inversión colectiva, que podrán realizar 
operaciones de préstamo de valores sobre sus carteras, tanto como operaciones de 
mercado como fuera de mercado (operaciones «over the counter» u «OTC»). Todo ello con 
el objetivo de poder ofrecer mayores rentabilidades a los inversores, sin menoscabo de la 
seguridad de su inversión.

La Ley dota de seguridad a los denominados «acuerdos de compensación contractual» 
frente a las eventuales situaciones de quiebra de las partes. En efecto, es práctica común 
que las entidades financieras operen entre sí a través de contratos marco en los que se 
establecen unas garantías que cubren, día a día, la posición neta resultante de todas las 
operaciones de financiación, préstamo de valores, derivados financieros, etc., que llevan a 
cabo las partes. La Ley extiende a dichos acuerdos el régimen previsto en la disposición 
adicional décima de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, que se aplicará por tanto también a operaciones fuera 
de mercado (OTC). No obstante, se mantienen ciertas limitaciones por razón de los sujetos 
intervinientes (al menos una parte debe ser entidad de crédito o empresa de servicios de 
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inversión) y contenido del acuerdo (deberá incluir el mecanismo de cálculo del saldo neto 
exigible) para restringir los efectos de este régimen de garantías al ámbito estrictamente 
necesario.

El capítulo III persigue mejorar las condiciones de financiación de las PYME. Para ello 
amplía la posibilidad de que éstas se financien a través del «factoring», al permitir la cesión 
en masa de sus carteras frente a las Administraciones públicas. Por otro lado, se permite a 
las entidades (generalmente de crédito) aumentar la proporción de las carteras hipotecarias 
que pueden ceder a fondos de titulización de activos a través de la figura de la participación 
hipotecaria, la cual en este caso se emitirá y comercializará con la denominación de 
«certificado de participación hipotecaria». Con ello se mejorarán las condiciones de 
financiación de las PYME que deben recurrir a la garantía hipotecaria para obtener 
financiación bancaria.

Mención aparte merece, dentro de las medidas destinadas a mejorar la financiación a la 
pequeña y mediana empresa innovadora, la reforma de la regulación de las entidades de 
capital-riesgo, reguladas por la Ley 1/1999, de 5 de enero. La experiencia acumulada tras 
esta norma recomienda introducir las siguientes modificaciones: En primer lugar, facilitar que 
estos vehículos de inversión mantengan en su activo acciones de empresas que no 
cotizaban en el momento de su adquisición y que posteriormente han pasado a negociarse 
en alguna Bolsa. Asimismo, esta Ley facilita que las entidades de capital-riesgo inviertan en 
empresas de su grupo, si cumplen requisitos de transparencia. En tercer lugar, se agiliza la 
operativa de estas entidades al permitir realizar aportaciones en especie a su capital con 
posterioridad a su constitución. Finalmente, se asegura que las operaciones societarias de 
una sociedad de capital-riesgo o que den lugar a una, quedan sujetas al debido control.

En el capítulo IV se regulan los efectos jurídicos de la contratación electrónica y se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas relacionadas con el dinero 
electrónico. Todo ello, con el fin de impulsar la competencia, eficacia y seguridad jurídica en 
el ámbito financiero mediante el impulso del empleo de técnicas electrónicas. Para ello y con 
el objetivo de aclarar normativamente la equiparación entre la contratación a distancia y la 
contratación con presencia física, se habilita al Ministro de Economía para regular las 
especialidades respecto de las normas generales que rigen la contratación electrónica.

IV
El capítulo V establece una serie de medidas protectoras de los clientes de servicios 

financieros.
En primer lugar, se regulan unos órganos administrativos específicos de nueva creación, 

los Comisionados para la Defensa de los Clientes de Servicios Financieros. Se trata de 
órganos adscritos al Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, con la finalidad expresa de proteger 
los derechos del usuario de servicios financieros en el ámbito respectivo.

En segundo lugar, la Ley establece la obligación para todas las entidades de crédito, 
empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras, de atender y resolver las 
quejas y reclamaciones que sus clientes puedan presentar, relacionados con sus intereses y 
derechos legalmente reconocidos. A estos efectos, las entidades financieras deberán contar 
con un departamento o servicio de atención al cliente. Además, podrán designar un Defensor 
del Cliente, a quien corresponderá atender y resolver los tipos de reclamaciones que 
determine, en cada caso, su reglamento de funcionamiento, y que habrá de ser una entidad 
o experto independiente. Las decisiones del Defensor del Cliente que sean favorables a la 
reclamación vincularán a la entidad. La Ley habilita al Ministro de Economía para que 
establezca unos requisitos mínimos a respetar por el departamento o servicio de atención al 
cliente y el Defensor del Cliente.

En tercer lugar, se transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2000/26/CE 
(Cuarta Directiva sobre el seguro de vehículos automóviles) que regula los derechos del 
perjudicado en accidentes de circulación ocurridos fuera de su país de residencia dentro de 
la Unión Europea. Para dicha transposición se exige la modificación de determinadas 
normas de rango legal:
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a) La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, que regula las condiciones de acceso y ejercicio de la actividad aseguradora. Esta 
modificación es necesaria, ya que la introducción, exigida por la Directiva, del representante 
para la tramitación y liquidación de siniestros, supone una modificación de los requisitos para 
el acceso y ejercicio de la actividad aseguradora.

b) La Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, 
texto refundido aprobado por Decreto 632/1968, que regula con carácter específico el seguro 
de responsabilidad civil de vehículos automóviles. En dicha Ley se introduce un nuevo título, 
el Título III, que recoge la mayor parte de la normativa necesaria para la incorporación de la 
Cuarta Directiva.

c) El Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, contenido en el 
artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el Derecho español a la 
Directiva 88/357/CEE sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de 
actualización de la legislación de seguros privados que, entre otros aspectos, regula las 
funciones del citado organismo.

La Ley permite a las entidades aseguradoras autorizadas en España elegir libremente al 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros, pero deberá residir o estar 
establecido en el Estado miembro para el que haya sido designado, y aquéllas deberán 
comunicar a los organismos de información de todos los Estados miembros el nombre y la 
dirección del mismo. Por su parte, el perjudicado español por accidentes ocasionados en 
otro Estado miembro puede reclamar la indemnización ante la entidad aseguradora en dicho 
Estado o ante su representante en España.

Dentro del refuerzo de las potestades de los supervisores con vistas a la protección de 
los usuarios financieros, hay que encajar también la ampliación del régimen sancionador a 
las deficiencias de organización administrativa y control interno de las entidades de crédito, 
las empresas de servicios de inversión y las empresas de seguros, y la mayor disciplina a 
que quedan sujetos los establecimientos abiertos al público para el cambio de moneda 
extranjera («casas de cambio»).

En los mercados de capitales se refuerza la protección del inversor, impulsando normas 
de transparencia y reconociendo que la información es un bien de enorme valor. En primer 
lugar, se imponen normas de transparencia en las operaciones vinculadas, de manera que 
se eviten abusos por parte de directivos y consejeros en contra de los intereses de los 
accionistas. En la práctica supondrá que los inversores tendrán información sobre las 
operaciones entre la propia entidad cotizada, sus directivos y sus accionistas significativos. 
Asimismo, se refuerza la regulación de la información relevante y de la información 
privilegiada, con el fin de evitar la pérdida de integridad de los mercados y, en última 
instancia, el encarecimiento en la financiación empresarial que provoca la falta de confianza 
entre los inversores. Para ello, se extiende el concepto de información privilegiada a otros 
instrumentos distintos de los propios valores negociables y se desarrolla de forma muy 
detallada la información relevante que es de obligada comunicación al mercado, de forma 
universal y sin conceder prioridades. Además, se especifican medidas preventivas de 
organización de las entidades que presten servicios en los mercados de valores, de forma 
que se impida la filtración de información entre las distintas áreas de una entidad o entre 
entidades de un mismo grupo («murallas chinas»). Las anteriores obligaciones de actuación 
con transparencia se extienden a los directivos, administradores y empleados. A todos ellos 
se les prohíbe también el desarrollo de prácticas dirigidas a falsear la libre formación de los 
precios en el mercado de valores, es decir, la manipulación de cotizaciones. Por último, con 
vistas al efectivo cumplimiento de las anteriores obligaciones de transparencia se refuerzan 
las facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con el fin último de proteger 
al inversor.

La Ley incluye también la modificación del régimen de autorizaciones para instituciones 
de inversión colectiva, consagrándose el principio más racional de que sea el órgano 
regulador quien autorice el prestador del servicio (la sociedad gestora) y el órgano supervisor 
el producto (la institución de inversión colectiva). Se modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, para extender a los apoderados con facultades generales de 
representación el régimen de honorabilidad empresarial y profesional de los administradores 
y directores generales y asimilados de empresas de servicios de inversión. Se actualiza el 
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régimen sancionador aplicable tanto a entidades de crédito, como a empresas de servicios 
de inversión y entidades aseguradoras ; se establece el régimen de aprobación del 
Reglamento interno de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, finalmente, se 
regulan las condiciones de acceso por los organismos supervisores a los papeles de trabajo 
de los auditores de entidades sujetas a su control.

Se trata, en suma, de un texto amplio que viene a colocar a nuestra industria financiera 
en una situación competitiva, reforzando al mismo tiempo la protección de los clientes de la 
misma.

CAPÍTULO I
Fomento de la eficiencia del sistema financiero

Sección 1.ª Fomento de la eficiencia en el Mercado de Valores

Artículo 1.  Integración de los sistemas de compensación y liquidación de valores.
Primero. Se modifica el artículo 7 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, quedando redactado como sigue:

«Artículo 7.  
1. La llevanza del registro contable de los valores representados por medio de 

anotaciones en cuenta correspondientes a una emisión será atribuida a una única 
entidad.

2. Cuando se trate de valores no admitidos a negociación en mercados 
secundarios oficiales, dicha entidad será libremente designada por la emisora entre 
las empresas de servicios de inversión y entidades de crédito autorizadas para 
realizar la actividad prevista en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 63. La 
designación deberá ser inscrita en el Registro de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores previsto en el artículo 92 de esta Ley, como requisito previo al comienzo 
de la llevanza del registro contable. La Sociedad de Sistemas a que se refiere el 
artículo 44 bis también podrá asumir dicha función según los requisitos que, en su 
caso, se establezcan en el Reglamento a que se refiere dicho artículo 44 bis, en su 
apartado 4.

3. Sin perjuicio de las competencias asumidas por las Comunidades Autónomas 
respecto de los valores admitidos a negociación exclusivamente en una Bolsa de 
Valores radicada en su territorio, cuando se trate de valores admitidos a negociación 
en las Bolsas de Valores o en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, la 
llevanza del registro contable corresponderá a la Sociedad de Sistemas, como 
registro central, y a las entidades participantes autorizadas para ello, o a aquélla en 
exclusiva, si así se establece, en su caso, reglamentariamente. No obstante, tal 
llevanza corresponderá, en su caso, a la sociedad rectora de la Bolsa 
correspondiente si así se determina, de conformidad con lo previsto en el apartado 
segundo del artículo 44 bis.

Cuando se trate de valores admitidos a negociación en otros mercados 
secundarios, la llevanza del registro corresponderá al organismo o entidad, incluida 
la Sociedad de Sistemas, que reglamentariamente se determine o que expresamente 
designen los órganos rectores de dichos mercados o sistemas organizados de 
negociación.

4. El Gobierno establecerá, en relación con las distintas entidades a las que se 
encomienda la llevanza de los registros contables y los distintos tipos de valores, las 
normas de organización y funcionamiento de los correspondientes registros, las 
fianzas y demás requisitos que les sean exigibles, los sistemas de identificación y 
control de los valores representados mediante anotaciones en cuenta, así como las 
relaciones de aquellas entidades con los emisores y su intervención en la 
administración de valores. La citada regulación corresponderá a las Comunidades 
Autónomas competentes cuando hagan uso de la facultad prevista en el apartado 
segundo del artículo 44 bis y en relación con los servicios allí contemplados.
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5. La falta de práctica de las correspondientes inscripciones, las inexactitudes y 
retrasos en las mismas y, en general, la infracción de las reglas establecidas para la 
llevanza de los registros darán lugar a la responsabilidad de la entidad incumplidora, 
salvo culpa exclusiva del perjudicado, frente a quienes resulten perjudicados. Dicha 
responsabilidad, en la medida de lo posible, habrá de hacerse efectiva en especie.

6. Lo señalado en el presente artículo respecto de la Sociedad de Sistemas, será 
aplicable a los servicios similares creados por las sociedades rectoras de las Bolsas, 
al amparo de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 44 bis, cuando así se 
lo autorice la Comunidad Autónoma correspondiente, previa audiencia del emisor y 
del servicio.»

Segundo. Se introduce un nuevo artículo 44 bis a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, con la siguiente redacción:

«Artículo 44 bis.  
1. Se constituirá una sociedad anónima que, con la denominación de “Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores” (en 
adelante, la Sociedad de Sistemas), tendrá por funciones:

a) Llevar, en los términos previstos en el capítulo II del Título I de la presente Ley, 
el registro contable correspondiente a valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta, admitidos a negociación en las Bolsas de Valores o en el 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, así como a los valores admitidos a 
negociación en otros mercados secundarios, cuando sus órganos rectores lo 
soliciten.

b) Gestionar la liquidación y, en su caso, la compensación de valores y efectivo 
derivada de las operaciones ordinarias realizadas en las Bolsas de Valores, de las 
operaciones realizadas en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones y, en su 
caso, en otros mercados secundarios.

c) Prestar servicios técnicos y operativos directamente relacionados con los de 
registro, compensación y liquidación de valores, y cualesquiera otros requeridos para 
que la Sociedad de Sistemas colabore y coordine sus actuaciones con otros ámbitos 
y sistemas de registro, compensación y liquidación de valores y pueda participar en 
estos últimos.

d) Las demás que le encomiende el Gobierno, previo informe de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, del Banco de España.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de que, respecto 
de los valores admitidos a negociación en una única Bolsa de Valores, las 
Comunidades Autónomas con competencia en la materia dispongan la creación por 
la sociedad rectora de aquélla de un servicio propio de llevanza del registro contable 
de valores representados por medio de anotaciones en cuenta y de compensación y 
liquidación, el cual tendrá, respecto a dichos valores, las facultades que esta Ley 
atribuye a la Sociedad de Sistemas. No serán aplicables, a este único efecto, las 
restricciones de objeto social y de actividad contenidas en el párrafo primero del 
artículo 46 y en el párrafo primero del artículo 48. Será de aplicación a estos 
servicios lo dispuesto en el artículo 7 y en el presente artículo, salvo las referencias a 
órganos o entidades estatales, que se entenderán efectuadas a los correspondientes 
órganos autonómicos.

3. El Gobierno establecerá los criterios para determinar las condiciones de 
acceso y permanencia en el capital de la Sociedad de Sistemas y para distribuir el 
capital de ésta entre sus accionistas. Entre dichos accionistas podrán figurar las 
instituciones no residentes que desarrollen en el extranjero actividades análogas a 
las de la Sociedad de Sistemas, siempre que estén sujetas en el Estado de origen a 
un régimen de supervisión de sus actividades de registro, compensación y 
liquidación de valores al menos equivalente al de la Sociedad de Sistemas, pudiendo 
ésta última, a su vez, participar en el capital de aquéllas, en ambos casos, previa 
autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Las condiciones de las 
adquisiciones de participaciones y los derechos a que las mismas den lugar, se 
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concretarán en los correspondientes acuerdos societarios, que estarán sujetos a 
previa aprobación por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Siempre que la 
junta general así lo hubiera autorizado, para los aumentos, reducciones y 
enajenaciones de participaciones accionariales que sean precisos a esos efectos 
bastará con el acuerdo del Consejo de Administración, no siendo de aplicación a los 
mismos lo dispuesto en los artículos 75 a 79, 158 y 164 a 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Los estatutos sociales y sus modificaciones, así como la 
suscripción y transmisión de las acciones, requerirán la previa aprobación de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

4. La Sociedad de Sistemas se regirá por la presente Ley y su normativa de 
desarrollo, así como por un Reglamento cuya aprobación corresponderá al Ministro 
de Economía previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, del 
Banco de España y de las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos de Autonomía 
les reconozcan competencias en materia de regulación de centros de contratación de 
valores. Dicho Reglamento regulará el régimen de funcionamiento de la Sociedad de 
Sistemas, los servicios prestados por la misma, así como su régimen económico, los 
procedimientos de fijación y comunicación de tarifas y las condiciones y principios 
bajo los cuales dicha Sociedad prestará los referidos servicios, y el régimen jurídico 
de las entidades participantes en los sistemas gestionados por dicha sociedad. En 
particular, establecerá el régimen jurídico de aquellas entidades participantes que 
lleven cuentas individualizadas correspondientes a los valores de quienes no 
ostenten dicha condición. Asimismo, el Reglamento regulará los procedimientos para 
asegurar la entrega de valores y su pago, así como las garantías de todo tipo que 
deban constituir las entidades participantes en los sistemas gestionados por la 
Sociedad de Sistemas.

5. Si una entidad participante dejara de atender, en todo o en parte, la obligación 
de pago en efectivo derivada de la liquidación, la Sociedad de Sistemas podrá 
disponer de los valores no pagados, adoptando las medidas necesarias para 
enajenarlos a través de un miembro del mercado.

6. Sin perjuicio de las obligaciones de información a que se refiere el número 4 
del artículo 55 de la presente Ley, la Sociedad de Sistemas facilitará al Ministro de 
Economía y a los distintos organismos supervisores en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la información sobre las actividades de registro, compensación y 
liquidación en los sistemas gestionados por ella que aquéllos le soliciten, siempre 
que dicha información esté a su disposición de acuerdo con la normativa que le es de 
aplicación y con sujeción a lo previsto en ésta y otras leyes.

7. La Sociedad de Sistemas podrá establecer convenios con entidades 
residentes y no residentes que desempeñen funciones análogas, entidades de 
contrapartida central u otras, con sujeción a lo dispuesto en esta Ley, en su 
normativa de desarrollo y en el Reglamento a que se refiere el apartado 4 anterior, 
para la apertura y llevanza de cuentas o para otras actividades de la Sociedad de 
Sistemas.

8. En caso de declaración judicial de quiebra o admisión a trámite de la solicitud 
de suspensión de pagos de una entidad participante en los sistemas gestionados por 
la Sociedad de Sistemas, esta última gozará de derecho absoluto de separación 
respecto de los bienes o derechos en que se materialicen las garantías constituidas 
por dichas entidades participantes en los sistemas gestionados por aquélla. Sin 
perjuicio de lo anterior, el sobrante que reste después de la liquidación de las 
operaciones garantizadas se incorporará a la masa patrimonial concursal del 
participante.

9. Declarada judicialmente la quiebra o admitida a trámite la solicitud de 
suspensión de pagos de una entidad participante en los sistemas a que se refiere 
este artículo, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sin perjuicio de las 
competencias del Banco de España, podrá disponer, de forma inmediata y sin coste 
para el inversor, el traslado de sus registros contables de valores a otra entidad 
habilitada para desarrollar esta actividad. De igual forma, los titulares de tales valores 
podrán solicitar el traslado de los mismos a otra entidad. Si ninguna entidad 
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estuviese en condiciones de hacerse cargo de los registros señalados, esta actividad 
será asumida por la Sociedad de Sistemas de modo provisional, hasta que los 
titulares soliciten el traslado del registro de sus valores. A estos efectos, tanto el juez 
competente como los órganos del procedimiento concursal facilitarán el acceso de la 
entidad a la que vayan a traspasarle los valores a la documentación y registros 
contables e informáticos necesarios para hacer efectivo el traspaso. La existencia del 
procedimiento concursal no impedirá que se haga llegar a los titulares de los valores 
el efectivo procedente del ejercicio de sus derechos económicos o de su venta.

10. La Sociedad de Sistemas tendrá la consideración de ente gestor y agente de 
liquidación de los sistemas de pagos y de compensación y liquidación de valores a 
que se refiere el artículo 8 de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de 
pagos y de liquidación de valores, en sus párrafos c), g) y, en su caso, i), así como, 
con sujeción a la legislación estatal o de la Comunidad Autónoma con competencias 
en la materia que sea de aplicación, de los sistemas a que se refieren los párrafos d), 
e), f) y h) a todos los efectos previstos en dicha Ley y, en particular, a los efectos 
previstos en los artículos 11, 13 y 14 de la misma.

11. El Gobierno, previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
y del Banco de España, podrá autorizar a otras entidades financieras la realización 
de todas o algunas de las funciones a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo. Dichas entidades se someterán a lo dispuesto en los apartados 8 y 9 de este 
artículo, y deberán cumplir, en todo caso, con los requisitos mínimos que se 
establezcan reglamentariamente, los cuales incluirán necesariamente el régimen de 
supervisión a que deban estar sujetas en el Estado de origen, en su caso, tanto las 
entidades solicitantes como las que ejerzan el control efectivo de las mismas, acceso 
a la condición de participantes en los sistemas, recursos propios mínimos, 
honorabilidad y profesionalidad de los directivos responsables de la entidad, 
estructura organizativa y operativa, procedimientos operativos y contables, 
establecimiento de medidas de limitación y control de riesgos y conexión a los 
sistemas de pagos. Asimismo, les será de aplicación el mismo régimen de 
supervisión y disciplina que a la Sociedad de Sistemas, con las especificaciones que 
reglamentariamente se establezcan.»

Tercero. Se introduce un nuevo artículo 44 ter a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, con la siguiente redacción:

«Artículo 44 ter.  
1. El Ministro de Economía, a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, previo informe del Banco de España, podrá autorizar que una o varias 
entidades de contrapartida central realicen funciones de interposición por cuenta 
propia, respecto de los procesos de compensación y liquidación de las obligaciones 
derivadas de la participación de las entidades miembros en los sistemas de 
compensación y liquidación de valores o instrumentos financieros reconocidos de 
conformidad con la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
liquidación de valores, así como respecto de operaciones no realizadas en mercados 
oficiales. La entidad o entidades así autorizadas desarrollarán sus actividades con 
sujeción a lo que al respecto establezca el correspondiente Reglamento, que deberá 
ser aprobado por el Ministro de Economía previo informe de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, del Banco de España y de las Comunidades Autónomas cuyos 
Estatutos de Autonomía les reconozcan competencias en materia de regulación de 
centros de contratación de valores.

Dicho Reglamento determinará, como mínimo, los requisitos de acceso a la 
condición de participante en la misma y establecerá las condiciones técnicas, 
operativas y normativas de acceso a los servicios prestados, las garantías exigidas a 
las entidades miembros y la información que deberán facilitar las mismas en relación 
con las operaciones que comuniquen a aquélla, así como el régimen económico de 
la entidad de contrapartida central.
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2. La entidad de contrapartida central podrá ejecutar, en nombre y por cuenta de 
las entidades contratantes, las obligaciones derivadas de contratos marco de 
operaciones realizadas sobre valores negociables o instrumentos financieros 
derivados, con sujeción a lo dispuesto en ésta o en otras leyes aplicables, así como 
en la normativa de desarrollo.

3. La entidad de contrapartida central estará sujeta a la supervisión de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y del Banco de España, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, y en los términos establecidos en el artículo 88 
de esta Ley.

4. Asimismo, a dicha entidad de contrapartida central le será de aplicación lo 
previsto para la Sociedad de Sistemas en los apartados 8 y 9 del artículo 44 bis de la 
presente Ley, así como lo dispuesto en la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores, para los sistemas regulados en la 
misma.

5. Con sujeción a lo dispuesto en ésta y otras leyes, así como a lo establecido en 
las disposiciones de desarrollo de la presente Ley, la entidad de contrapartida central 
podrá establecer acuerdos con otras entidades residentes y no residentes, cuyas 
funciones sean análogas o que gestionen sistemas de compensación y liquidación de 
valores, participar en el accionariado de dichas entidades o admitir a las mismas 
como accionistas. Dichos acuerdos requerirán la aprobación de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.»

Cuarto. Se da nueva redacción a los siguientes preceptos de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, que quedan redactados según se indica a continuación:

Uno. El artículo 31, apartado 2, párrafo b), de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, queda redactado en los siguientes términos:

«b) El Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.»
Dos. El artículo 36, apartado 7, párrafo b), de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 

de Valores, queda redactado en los siguientes términos:
«b) Los valores entregados en préstamo deberán pertenecer al prestamista, y 

hallarse en poder de éste en virtud de operaciones ya liquidadas en la fecha de 
perfección del contrato. A tal efecto, bien el prestamista, bien el prestatario, deberá 
ser una entidad participante o miembro del sistema correspondiente de 
compensación y liquidación del mercado en donde se negocia el valor.»

Tres. El artículo 38, párrafo e), de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
queda redactado en la siguiente forma:

«e) Establecer las normas a que habrán de ajustarse los sistemas de 
compensación y liquidación relacionados con la negociación de valores y la 
actuación de las entidades financieras que intervengan en aquéllos.»

Cuatro. El artículo 44, párrafo d), de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, queda redactado como sigue:

«d) Determinar la forma y contenido de los documentos que, en las relaciones 
entre miembros de un mercado secundario oficial y entre éstos y los organismos 
rectores o los sistemas de compensación y liquidación del correspondiente mercado, 
acreditarán las diversas fases de la negociación de valores.»

Cinco. El último párrafo del artículo 46 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, queda redactado como sigue:

«En ambos supuestos se deberá prever, en su caso, la necesaria coordinación 
entre los sistemas de liquidación respectivos.»

Seis. El artículo 55, apartado 2, de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, queda redactado como sigue:
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«2. El Banco de España tendrá la consideración de organismo rector del 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones. El Banco de España llevará el servicio 
financiero de los valores anotados cuando así lo concierte con los emisores y por 
cuenta de éstos, en los términos que se establezcan reglamentariamente.»

Siete. El artículo 55, apartado 4, segundo párrafo, de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, queda redactado en los siguientes términos:

«Dicho Reglamento regulará, de acuerdo con la presente Ley y su desarrollo 
reglamentario, en todo caso, las normas relativas a cotización, contratación, 
obligaciones de información al Banco de España y publicidad de las operaciones, 
incluyendo los derechos y obligaciones de los miembros del mercado. De igual 
manera, regulará los derechos y obligaciones de los titulares de cuenta a nombre 
propio y de las entidades gestoras en su condición de miembros del mercado. El 
Reglamento podrá ser desarrollado, cuando así se prevea expresamente, mediante 
Circulares del Banco de España.»

Ocho. Se modifica el artículo 57 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, que queda redactado como sigue:

«Artículo 57.  
1. El registro de los valores negociados en el Mercado de Deuda Pública en 

Anotaciones corresponderá a la Sociedad de Sistemas a que se refiere el apartado 1 
del artículo 44 bis de la presente Ley y a sus entidades participantes autorizadas 
para ello en virtud de su condición de entidades gestoras del Mercado de Deuda 
Pública.

2. La Sociedad de Sistemas llevará las cuentas de valores correspondientes a la 
totalidad de los valores admitidos a negociación en dicho Mercado, bien de forma 
individualizada, en el caso de las cuentas a nombre propio de las entidades 
participantes que sean titulares de cuenta en el Mercado de Deuda Pública, bien de 
forma global, en el caso de las cuentas de clientes de las entidades participantes 
autorizadas para ello en virtud de su condición de entidades gestoras en dicho 
mercado.

3. Podrán ser titulares de cuenta a nombre propio en el Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones y mantener cuenta como entidades participantes a nombre 
propio en el sistema de registro de la Sociedad de Sistemas, además del Banco de 
España, los sistemas y organismos compensadores y liquidadores de los mercados 
secundarios oficiales y los sistemas de compensación interbancaria al objeto de 
gestionar el sistema de garantías, así como quienes cumplan los requisitos que al 
efecto se establezcan en el Reglamento del mercado. La autorización de la condición 
de titular de cuenta a nombre propio, así como la revocación de la misma, 
corresponderá al Ministro de Economía, a propuesta del Banco de España, previo 
informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

Nueve. Se da nueva redacción a los apartados 3 y 4 del artículo 58 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, que quedan redactados en los siguientes términos:

«3. Las entidades gestoras, en su condición de participantes en el sistema de 
registro a cargo de la Sociedad de Sistemas, llevarán el registro de los valores de 
quienes no sean titulares de cuenta a nombre propio en el Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones, y mantendrán en la Sociedad de Sistemas una cuenta global 
que constituirá en todo momento la contrapartida exacta de aquéllos.

4. Cuando dichas entidades gestoras ostenten la condición adicional de titular de 
cuenta a nombre propio en el Mercado de Deuda Pública, estas últimas cuentas se 
llevarán en la Sociedad de Sistemas con total separación de las cuentas globales 
mencionadas en el apartado anterior.»

Diez. Se da nueva redacción al artículo 84, apartado 1, párrafo b), de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, que queda redactado en los siguientes términos:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 92  Ley de Medidas de Reforma del Sistema Financiero

– 5218 –



«b) La Sociedad de Sistemas, las entidades de contrapartida central, la Sociedad 
de Bolsas y las sociedades que tengan la titularidad de todas las acciones de 
organismos previstos en el párrafo a), así como otros sistemas de compensación y 
liquidación de los mercados que se creen al amparo de lo previsto en la presente 
Ley.»

Once. Se da nueva redacción a los dos primeros párrafos del artículo 88 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores:

«Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley, el Banco de España ejercerá 
facultades de supervisión e inspección sobre los miembros del Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones, los titulares de cuenta a nombre propio y sobre las 
entidades gestoras, así como sobre las actividades relacionadas con el mercado de 
valores realizadas por entidades inscritas en los registros a su cargo a que se refiere 
el artículo 65.

En todos los casos de confluencia de competencias de supervisión e inspección 
entre la Comisión Nacional del Mercado de Valores y el Banco de España, ambas 
instituciones coordinarán sus actuaciones bajo el principio de que la tutela de la 
solvencia de las entidades financieras afectadas recae sobre la institución que 
mantenga el correspondiente registro y la del funcionamiento de los mercados de 
valores corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Al objeto de 
coordinar las respectivas competencias de supervisión e inspección, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y el Banco de España deberán suscribir convenios 
en los que se concreten sus correspondientes responsabilidades.»

Doce. Se da nueva redacción al artículo 90, apartado 4, párrafo i), de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, que queda redactado en los siguientes términos:

«i) Las informaciones que la Comisión Nacional del Mercado de Valores decida 
facilitar a un sistema o cámara de compensación y liquidación de un mercado de 
valores español, cuando considere que son necesarias para garantizar el correcto 
funcionamiento de dichos sistemas ante cualquier incumplimiento, o posible 
incumplimiento, que se produzca en el mercado.»

Trece. Se da nueva redacción a los párrafos a), c) y g) del artículo 99 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores:

«a) El ejercicio, no meramente ocasional o aislado, por las sociedades rectoras 
de las Bolsas de Valores, los organismos rectores de los demás mercados oficiales o 
no, la Sociedad de Bolsas, la Sociedad de Sistemas, las entidades de contrapartida 
central, los sistemas de compensación y liquidación de los mercados secundarios 
oficiales o no, las sociedades gestoras de los fondos de garantía de inversiones, o 
las sociedades rectoras de los sistemas organizados de negociación, de actividades 
de intermediación financiera o, en general, ajenas a su objeto social exclusivo.»

«c) El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por los organismos 
rectores de los mercados secundarios, oficiales o no, con exclusión del Banco de 
España, la Sociedad de Sistemas, las entidades de contrapartida central, los 
sistemas de compensación y liquidación de los mercados secundarios, oficiales o no, 
o las sociedades rectoras de los sistemas organizados de negociación, de las 
normas reguladoras de dichos mercados o de sus propias actuaciones, 
desatendiendo los requerimientos, que, a este efecto, les hayan sido formulados por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

«g) El incumplimiento por parte de las entidades participantes en los sistemas 
gestionados por la Sociedad de Sistemas o de los sistemas de compensación y 
liquidación de los mercados secundarios, oficiales o no, de las normas que regulen 
sus relaciones con los correspondientes registros contables de carácter central.»

Catorce. Se modifica el artículo 100, párrafo a), de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, que pasa a tener la siguiente redacción:
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«a) El nombramiento, por las sociedades rectoras de las Bolsas de Valores, los 
organismos rectores de los demás mercados, oficiales o no, la Sociedad de Bolsas, 
la Sociedad de Sistemas, los sistemas de liquidación y compensación, o las 
sociedades gestoras de los fondos de garantía de inversiones, de miembros de su 
Consejo de Administración y, en su caso, de Directores Generales sin la previa 
aprobación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o, cuando proceda, de 
la Comunidad Autónoma con competencias en materia de mercados de ámbito 
autonómico.»

Quinto. Se incorpora una nueva disposición adicional decimoséptima a la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional decimoséptima.  
Las menciones específicas al «Servicio de Compensación y Liquidación de 

Valores» y a la Central de Anotaciones del Banco de España, efectuadas en el 
articulado de ésta u otras disposiciones normativas, se entenderán hechas a la 
“Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores”.

Las menciones genéricas efectuadas en esta Ley a los servicios, procesos u 
organismos de compensación y liquidación, se entenderán referidas a los sistemas 
de compensación y liquidación.»

Sexto. Se da nueva redacción a los párrafos c) y g) del artículo 8 de la Ley 41/1999, de 
12 de noviembre, sobre Sistemas de Pagos y de Liquidación de Valores, los cuales quedan 
redactados como sigue:

«c) Los sistemas de compensación y liquidación de valores negociados en las 
Bolsas de Valores y gestionados por la Sociedad de Sistemas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, cuya regulación se contiene en dicha Ley y en su normativa de desarrollo.»

«g) El sistema de compensación y liquidación relativo a las operaciones 
realizadas en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones gestionado por la 
Sociedad de Sistemas a que se refiere el número 1 del artículo 44 bis de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.»

Artículo 2.  Fomento de la apertura de los mercados de valores españoles.
Primero. Se modifica la redacción del apartado 5 y se crea un nuevo apartado 6 en el 

artículo 31 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores:
«5. La participación directa o indirecta de sociedades que administren mercados 

secundarios oficiales españoles en otras sociedades que gestionen mercados 
secundarios fuera de España requerirá la autorización previa de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, quien dispondrá del plazo de dos meses a contar 
desde la fecha en que haya sido informada para, en su caso, oponerse a la 
participación. Si la Comisión no se pronunciara en dicho plazo se entenderá que 
acepta la solicitud.

6. La participación en el capital de las sociedades que administren mercados 
secundarios españoles quedará sujeta al régimen de participaciones significativas 
previsto en el artículo 69 de esta Ley para las empresas de servicios de inversión, en 
los términos que reglamentariamente se determinen. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 6 de dicho artículo, el Ministro de Economía, a propuesta de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, podrá oponerse a la adquisición de una 
participación significativa en aquellas sociedades cuando estime que ello es 
necesario para asegurar el buen funcionamiento de los mercados o para evitar 
distorsiones en los mismos, así como por no darse un trato equivalente a las 
entidades españolas en su país de origen.»

Segundo. Se introducen las siguientes modificaciones en la redacción del artículo 59 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores:
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Uno. El apartado 2 del artículo 59 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, pasa a tener la siguiente redacción:

«2. En estos mercados podrán negociarse, compensarse y liquidarse, ya sea 
llevando a cabo todas estas actuaciones o solamente algunas de ellas, contratos de 
futuros, de opciones y de otros instrumentos financieros derivados, cualquiera que 
sea el activo subyacente. La sociedad rectora del mercado dará por sí misma o 
asegurará por medio de otra entidad, previa aprobación en este caso por el Ministro 
de Economía, la contrapartida en todos los contratos que emita. Además la sociedad 
rectora podrá realizar la actividad de contrapartida central a que se refiere el artículo 
44 ter, en cuyo caso le será de aplicación lo dispuesto en este artículo, con las 
particularidades que, en su caso, se establezcan en su correspondiente 
Reglamento.»

Dos. El apartado 3 del artículo 59 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, pasa a tener el siguiente tenor literal:

«3. Podrán ser miembros de estos mercados las entidades a las que se refiere el 
artículo 37 de esta Ley. También podrán acceder a la condición de miembro, con 
capacidad restringida exclusivamente a la negociación, bien por cuenta propia o por 
cuenta de entidades de su grupo, aquellas entidades cuyo objeto social principal 
consista en la inversión en mercados organizados y reúnan las condiciones de 
medios y solvencia que establezca el Reglamento del Mercado a que se refiere el 
apartado 7 de este artículo. En los mercados de futuros y opciones con subyacente 
no financiero, reglamentariamente se podrá determinar la adquisición de dicha 
condición por otras entidades distintas de las antes señaladas, siempre que reúnan 
los requisitos de especialidad, profesionalidad y solvencia.»

Tres. El apartado 4 del artículo 59 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, pasa a tener el siguiente tenor literal:

«4. En los mercados secundarios oficiales de futuros y opciones existirá una 
sociedad rectora, con forma de sociedad anónima, cuyas funciones básicas serán las 
de organizar, dirigir y supervisar la actividad del mercado. Estas sociedades no 
podrán realizar ninguna actividad de intermediación financiera, ni las actividades 
relacionadas en el artículo 63, a excepción de lo dispuesto en esta Ley. No obstante, 
y al objeto de gestionar el sistema de garantías, podrán ser titulares de cuentas en el 
Mercado de Deuda Pública o tener una posición equivalente en mercados o sistemas 
extranjeros que realicen funciones similares.»

Cuatro. El apartado 8 del artículo 59 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, quedará del siguiente modo:

«8. Las garantías, cualquiera que sea la forma en la que estén establecidas, que 
se constituyan en relación a cualesquiera operaciones realizadas en el ámbito de 
actividad de los mercados de futuros y opciones a que se hace referencia en el 
apartado 2 de este artículo no responderán por obligaciones distintas de las 
derivadas de las referidas operaciones, ni frente a personas o entidades diferentes 
de aquellas en cuyo favor se constituyeron.»

Cinco. El apartado 9 del artículo 59 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, pasa a tener la siguiente redacción:

«9. Las sociedades rectoras de los mercados secundarios oficiales de futuros y 
opciones gozarán de derecho absoluto de separación, respecto a los valores y el 
efectivo en que estuvieran materializadas las garantías que los miembros y clientes 
hubieran constituido o aceptado a favor de aquéllas, en razón de las operaciones 
negociadas, compensadas, liquidadas o respecto de las cuales las sociedades 
rectoras realicen la función de contrapartida, en caso de que tales miembros o 
clientes se vieran sometidos a un procedimiento concursal.
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Sin perjuicio de lo anterior, el sobrante que reste después de la liquidación de las 
operaciones garantizadas se incorporará a la masa patrimonial concursal del cliente o 
miembro en cuestión.»

Artículo 3.  Régimen del intercambio de información con terceros países por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Se modifica el apartado 1 del artículo 90 y se introduce un nuevo apartado 2 en el mismo 
artículo 90 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores:

«1. En el ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección previstas en la 
presente y demás leyes, la Comisión Nacional del Mercado de Valores colaborará 
con las autoridades competentes de Estados extranjeros, pudiendo suscribir a tal 
efecto acuerdos de colaboración. En particular, podrá comunicar informaciones 
relativas a la dirección, gestión, solvencia y propiedad de las empresas de servicios 
de inversión y demás entidades registradas, así como las que contribuyan a una 
mejor supervisión de los mercados de valores o sirvan para evitar, perseguir o 
sancionar conductas irregulares.

Los acuerdos de cooperación en los que se prevea el intercambio de información 
con las autoridades u organismos de terceros países en los que recaiga la función 
pública de supervisión de las entidades de crédito, de las empresas de seguros, de 
otras instituciones financieras y de los mercados financieros, o la gestión de los 
sistemas de garantía de depósitos o indemnización de los inversores, requerirán que 
el intercambio de información tenga por objeto el cumplimiento de la labor de 
supervisión de las autoridades u órganos en cuestión. Cuando la información tenga 
su origen en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, no podrá ser 
revelada sin la conformidad expresa de las autoridades competentes que la hayan 
facilitado, y, en su caso, únicamente con la finalidad para la que dichas autoridades 
hayan dado su conformidad.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá negarse a dar curso a una 
solicitud de información cuando:

La comunicación de la información pueda ir en perjuicio de la soberanía, la 
seguridad o el orden público.

Se haya incoado un procedimiento judicial por los mismos hechos y contra las 
mismas personas ante las autoridades españolas.

Haya recaído sentencia firme sobre los mismos hechos y respecto de las mismas 
personas a las que se refiere la solicitud.

En estos casos se notificará a la autoridad requeriente facilitándole la información 
más detallada posible sobre el procedimiento o la resolución judicial de que se trate.

2. Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores tuviere conocimiento de 
que en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea se están realizando 
o se han realizado actos contrarios a lo dispuesto en los artículos 81, 82 y 83 ter o su 
normativa de desarrollo, lo notificará detalladamente a la autoridad competente de 
dicho Estado, a fin de que se tomen las medidas oportunas. Cuando dicha solicitud 
sea efectuada a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por la autoridad 
competente de otro Estado miembro, la Comisión Nacional comunicará a la autoridad 
competente notificante el resultado y, en la medida de lo posible, los progresos 
significativos intermedios. La Comisión Nacional del Mercado de Valores consultará 
con las autoridades competentes de los Estados miembros implicados las medidas 
de seguimiento a estas actuaciones.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, en relación con las materias 
reguladas en los artículos 81, 82 y 83 ter o su normativa de desarrollo, podrá pedir a 
las autoridades competentes de otros Estados miembros que realicen una 
investigación en el territorio de éstos. También podrá solicitar que se permita que 
miembros de su personal acompañen al personal de la autoridad competente de ese 
otro Estado miembro en el transcurso de la investigación.

Las autoridades competentes de otros Estados miembros también podrán 
solicitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la realización de 
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investigaciones en relación con las materias señaladas anteriormente y en las 
mismas condiciones.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá negarse a dar curso a las 
solicitudes de investigación a las que se refiere este apartado, o a que su personal 
esté acompañado del personal de la autoridad competente de otro Estado miembro, 
cuando ello pueda ir en perjuicio de la soberanía, la seguridad o el orden público, o 
cuando se haya incoado un procedimiento judicial por los mismos hechos y contra 
las mismas personas ante las autoridades españolas, o cuando sobre aquéllos haya 
recaído una sentencia firme de un juez o tribunal español por los mismos hechos. En 
este caso, se notificará debidamente a la autoridad competente que formuló el 
requerimiento, facilitándole información lo más detallada posible sobre dicho 
procedimiento o sentencia.

Todas las solicitudes de información y de asistencia que se realicen o se reciban 
al amparo de lo dispuesto en este número por las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia se tramitarán a través de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración con 
otros organismos y autoridades extranjeras en relación con el resto de materias 
reguladas en esta Ley.

3. El acceso de las Cortes Generales a la información sometida al deber de 
secreto se realizará a través del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, de conformidad con lo previsto en los Reglamentos parlamentarios. A tal 
efecto, el Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá solicitar 
motivadamente de los órganos competentes de la Cámara la celebración de sesión 
secreta o la aplicación del procedimiento establecido para el acceso a las materias 
clasificadas.»

Artículo 4.  Creación y régimen de funcionamiento de sistemas organizados de negociación.
Se modifica el apartado 4 del artículo 31 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 

de Valores, que pasa a tener el siguiente contenido:
«4. Sin perjuicio de lo que puedan establecer las leyes especiales, la creación de 

cualquier mercado o sistema organizado de negociación de valores y otros 
instrumentos financieros que no tengan la consideración de mercado oficial, deberá 
ser autorizada, previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por 
el Gobierno o, en el caso de mercados de ámbito autonómico, por la Comunidad 
Autónoma con competencias en la materia. Será causa de revocación de la 
autorización el incumplimiento de las condiciones que, en su caso, se impongan en la 
autorización.

En dichos mercados y sistemas existirá una sociedad rectora que tendrá la forma 
de sociedad anónima cuyas funciones básicas serán la organización, supervisión y 
suministro de la información del mercado o sistema de negociación, así como la 
aprobación del Reglamento de funcionamiento del mercado o sistema de 
negociación correspondiente. Estas sociedades rectoras no podrán comprar ni 
vender para sí los valores ofertados o demandados en el mercado o sistema de 
negociación, salvo en los supuestos en que dichas sociedades se organicen y actúen 
como contrapartida central.

El Reglamento de funcionamiento del mercado o sistema de negociación y los 
Estatutos sociales de la sociedad rectora, así como su modificación, requerirán la 
aprobación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

El régimen de supervisión y sanción aplicable a estas instituciones y sus 
responsables será el establecido en el Título VIII de la presente Ley.

El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá desarrollar las normas precisas para 
la aplicación de este precepto y, en su caso, determinará el procedimiento y los 
requisitos de autorización de los mercados y sistemas de negociación; las funciones 
y la organización mínima con que deben contar las sociedades rectoras; las 
condiciones generales de honorabilidad y solvencia técnica y económica que deban 
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acreditar quienes pretendan ser miembros de las sociedades rectoras; los valores 
objeto de negociación; el régimen de publicidad de los precios y volúmenes ofertados 
o contratados; el régimen de garantías y el contenido mínimo del Reglamento de 
funcionamiento del mercado o sistema de negociación.»

Sección 2.ª Fomento de la eficiencia en el mercado del crédito

Artículo 5.  Flexibilización del régimen aplicable a las cooperativas de crédito.
Primero. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 39 de la Ley 20/1990, de 19 de 

diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, que queda como sigue:
«2. No serán consideradas como tales, aun cuando utilicen esa denominación y 

no hubieran sido previamente descalificadas, aquellas cooperativas de crédito que 
hayan sido sancionadas por la comisión de infracciones calificadas de graves o muy 
graves en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito, o incurran en alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13 de esta Ley, con excepción de las contempladas en sus apartados 6, 9, 
10 y 13 que, a efectos de su aplicación a las cooperativas de crédito, quedan 
sustituidas por las siguientes:

a) Cuando los retornos fueran acreditados a los socios en proporción distinta a 
las operaciones realizadas con la cooperativa o fuesen distribuidos a terceros no 
socios. Si existieran socios de trabajo no se perderá la condición de protegida 
cuando los retornos que se les acrediten sean proporcionales a los anticipos 
laborales percibidos durante el ejercicio económico.

b) La participación de la cooperativa, en cuantía superior al 25 por ciento, en el 
capital social de entidades no cooperativas. No obstante, dicha participación podrá 
ser superior, cuando se trate de entidades que realicen actividades preparatorias, 
complementarias o subordinadas a las de la propia cooperativa.

El conjunto de estas participaciones no podrá superar el 50 por ciento de los 
recursos propios de la cooperativa.

El Ministro de Economía podrá autorizar participaciones superiores, sin pérdida 
de la condición de cooperativa fiscalmente protegida, en aquellos casos en que se 
justifique que tal participación coadyuva al mejor cumplimiento de los fines 
cooperativos y no supone una vulneración de los principios fundamentales de 
actuación de estas entidades.

c) La realización de operaciones activas con terceros no socios en cuantía 
superior en el ejercicio económico al 50 por ciento de los recursos totales de la 
cooperativa.

No se computarán en el referido porcentaje las operaciones realizadas por las 
cooperativas de crédito con los socios de las cooperativas asociadas, las de 
colocación de los excesos de tesorería en el mercado interbancario, ni la adquisición 
de valores y activos financieros de renta fija para la cobertura de los coeficientes 
legales o para la colocación de los excesos de tesorería.

d) La reducción del capital social a una cantidad inferior al mínimo obligatorio que 
el Gobierno determine sin que se restablezca en el plazo reglamentario o la 
realización por la cooperativa de operaciones o servicios fuera de su ámbito 
estatutario sin haber realizado previamente la necesaria ampliación de capital y la 
preceptiva reforma del Estatuto.»

Segundo. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 53 de la Ley 27/1999, de 16 
de julio, de Cooperativas, del siguiente tenor:

«3. Para las cooperativas de crédito y seguros lo establecido en el presente 
artículo sólo será de aplicación cuando su normativa reguladora así lo establezca 
expresamente, pudiendo captar recursos con el carácter de subordinados previo 
acuerdo del consejo rector, cualquiera que fuere su instrumentación y siempre que tal 
posibilidad esté expresamente prevista en los Estatutos.»
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Artículo 6.  Gestión de la Tesorería del Estado.
Primero. Se introduce un artículo 118 bis en el texto refundido de la Ley General 

Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, 
con el siguiente tenor literal:

«Artículo 118 bis.  
Con objeto de facilitar la gestión de la tesorería del Estado, el Ministro de 

Economía podrá autorizar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a 
realizar operaciones de adquisición temporal de activos o de préstamo. En dicha 
autorización se concretarán las condiciones en que se podrán efectuar tales 
operaciones.

Las operaciones de adquisición temporal de activos podrán tener por objeto 
valores de Deuda Pública de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, así 
como de otras entidades públicas o instituciones supranacionales u otros valores de 
renta fija de semejante calidad crediticia, negociados en mercados regulados.»

Segundo. Se incorpora un artículo 118 ter en el texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, 
con el siguiente contenido:

«Artículo 118 ter.  
Los activos a que se refiere el artículo anterior, que hubieran sido objeto de 

garantía a favor del Banco de España, según lo previsto en la disposición adicional 
sexta de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, podrán 
ser aplicados temporalmente por sus titulares en cobertura de las operaciones de 
gestión de tesorería de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del 
Estado, instrumentadas a través del Banco de España, en los términos que el 
Ministro de Economía establezca y siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que el titular de los activos otorgue su consentimiento, el cual podrá prestarse 
en el contrato o documento de garantía celebrado con el Banco de España.

b) Que existan activos de garantía disponibles, una vez garantizadas 
adecuadamente las obligaciones frente al Banco de España y a satisfacción de éste.

Los activos citados quedarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones frente 
al Tesoro, teniendo esta garantía plenos efectos frente a terceros, sin más formalidad 
que la de que el Banco de España identifique adecuadamente los activos de garantía 
afectos al cumplimiento de cada una de dichas obligaciones, realizando el 
correspondiente desglose. Este desglose deberá ser mantenido mientras la 
operación de que se trate no haya llegado a su término. Una vez satisfechas tales 
obligaciones, los activos quedarán de nuevo afectos en garantía frente al Banco de 
España.

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas frente al Tesoro 
Público, la ejecución de las garantías aplicadas temporalmente se realizará por el 
Banco de España actuando por cuenta del primero, a través de los procedimientos 
previstos en el apartado 2 b) de la disposición adicional sexta de la Ley 13/1994, de 1 
de junio, de Autonomía del Banco de España. A estos efectos, la certificación 
prevista en el primer párrafo de dicha letra deberá ser expedida por el Tesoro, 
debiendo acompañarse igualmente una certificación del Banco de España 
acreditativa de la afección temporal de los activos de garantía que sean objeto de 
ejecución.»

Artículo 7.  Régimen jurídico de las garantías constituidas a favor del Banco Central 
Europeo, el Banco de España u otros Bancos Centrales Nacionales de la Unión Europea.

Se incorpora la siguiente disposición adicional sexta a la Ley 13/1994, de 1 de junio, de 
Autonomía del Banco de España:
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«Disposición adicional sexta.  Régimen jurídico aplicable a las garantías 
constituidas a favor del Banco de España, del Banco Central Europeo o de otros 
Bancos Centrales Nacionales de la Unión Europea, en el ejercicio de sus funciones.

1. A efectos de lo previsto en la presente disposición se entenderá por garantía 
cualquier depósito, prenda, operación simultánea, compraventa con pacto de 
recompra, afección, derecho de retención o cualquier otro negocio jurídico, que 
recaiga sobre cualquier activo realizable, incluido el dinero en efectivo, y que tenga 
por finalidad asegurar los derechos y obligaciones derivados de cualquier operación 
presente o futura, concluida con el Banco de España, el Banco Central Europeo u 
otro Banco Central Nacional de la Unión Europea.

2. A estas garantías les será de aplicación el siguiente régimen jurídico:
a) Su constitución no requerirá para su plena validez y eficacia frente a terceros 

la intervención de notario ni ningún otro requisito formal, salvo que la constitución 
deberá constar por escrito y ser inscrita en el registro correspondiente por la entidad 
encargada del mismo. En el supuesto de valores representados mediante títulos 
físicos, será necesaria, además, su entrega al beneficiario de la garantía o a un 
tercero establecido por común acuerdo entre las partes.

La formalización de la correspondiente obligación principal tampoco requerirá 
para su plena validez y eficacia frente a terceros la intervención de notario ni el 
cumplimiento de ningún otro requisito formal.

La formalización de las operaciones simultáneas o de compraventa con pacto de 
recompra se regirán por su normativa específica.

b) Para su ejecución bastará con la certificación expedida por el Banco de 
España, el Banco Central Europeo o el Banco Central Nacional de la Unión Europea 
que corresponda, acreditativa de la cuantía de los importes vencidos, líquidos y 
exigibles que se ejecutan, junto con copia del documento de constitución de la 
garantía.

En esta certificación deberá hacerse constar que la liquidación se ha practicado 
de conformidad con el acuerdo, pacto o norma de que deriva la obligación de que se 
trate.

Cuando el objeto de la garantía esté constituido por activos negociables en un 
mercado organizado, su ejecución se hará a través del organismo rector 
correspondiente. En los demás casos, se realizará mediante subasta organizada por 
el Banco de España. En todo caso, el sobrante que resulte una vez satisfecha la 
deuda correspondiente, se reintegrará a la entidad que haya aportado los citados 
activos de garantía.

En las operaciones simultáneas o de compraventa con pacto de recompra, en 
caso de incumplimiento de cualquiera de las partes de la operación, se aplicará lo 
establecido por la disposición adicional duodécima de la Ley 37/1998, de 16 de 
noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y 
su normativa de desarrollo.

c) Cuando el objeto de la garantía consista en prenda sobre depósitos dinerarios, 
la entidad depositaria del efectivo deberá anotar en la correspondiente cuenta el 
saldo pignorado, una vez que tenga constancia del consentimiento del titular de dicha 
cuenta y de la entidad a cuyo favor se constituye la misma.

La prenda constituida conforme a lo dispuesto en este apartado será plenamente 
válida y surtirá plenos efectos contra terceros desde la fecha de la anotación a la que 
se refiere el párrafo anterior, sin necesidad de ninguna otra formalidad. Dicha prenda 
se ejecutará por compensación, quedando a disposición del titular de la cuenta los 
fondos sobrantes, si los hubiera, una vez satisfecha la deuda.

A partir de la anotación prevista en el primer párrafo de este párrafo c), las 
cantidades ingresadas en la cuenta cuyo saldo permanece pignorado, quedarán por 
el mero hecho de su ingreso afectas de manera irrevocable y sin limitación alguna al 
cumplimiento íntegro de las obligaciones garantizadas.
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Igualmente, a partir del momento de la anotación de la prenda, el titular de la 
cuenta no podrá retirar fondos depositados en la misma, sin el consentimiento previo 
del beneficiario de la garantía.

d) En supuestos de quiebra o suspensión de pagos, las operaciones 
garantizadas con arreglo a lo dispuesto en la presente disposición gozarán de los 
mismos privilegios que el artículo 1.926 del Código Civil confiere a los créditos 
pignoraticios.

Las garantías constituidas de acuerdo con las normas de esta disposición, no 
serán susceptibles de embargo, traba, gravamen ni de ninguna otra restricción o 
retención de cualquier naturaleza tanto legal como convencional, desde el momento 
de su constitución.

Ni la constitución, aceptación o ejecución de las garantías a las que se refiere la 
presente disposición, ni el saldo de las cuentas o registros en que se materialicen, ni 
la formalización de las obligaciones garantizadas serán impugnables en el caso de 
medidas de carácter retroactivo, vinculadas a los citados procedimientos 
concursales.

3. Las partes podrán pactar que en el caso de variaciones en el precio de los 
activos objeto de la garantía, habrán de aportarse nuevos activos, incluido el efectivo, 
para restablecer el equilibrio entre el valor de la obligación garantizada y el valor de 
las garantías constituidas para asegurarla. En tal caso, dichos activos tendrán la 
consideración de parte integrante de la garantía, siéndoles de aplicación todo lo 
dispuesto en la presente disposición.

4. La afección de préstamos o créditos no hipotecarios como garantía a favor del 
Banco de España, del Banco Central Europeo, o de otros Bancos Centrales 
Nacionales de la Unión Europea, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
presentes o futuras, contraídas frente a ellos por operaciones concluidas en el 
ejercicio de sus funciones, se regirá, además de por lo dispuesto en el apartado uno, 
en los párrafos a), b) y d) del apartado dos y en el apartado tres de la presente 
disposición, por las siguientes normas:

a) Los préstamos y créditos serán susceptibles de afección cualesquiera que 
sean los requisitos formales o materiales que las partes hubiesen pactado respecto 
de su cesión o gravamen. La afección se referirá únicamente, salvo pacto en 
contrario, al derecho de crédito dimanante del correspondiente contrato. En ningún 
caso el beneficiario de la garantía asumirá la obligación de poner fondos a 
disposición de los acreditados.

b) Dicha afección podrá formalizarse en modelo oficial aprobado a tal efecto por 
el Banco de España, que producirá todos sus efectos frente a terceros desde su 
inscripción en el Registro que a tal fin establezca el Banco de España. El documento 
deberá ser igualmente inscrito en el Registro de Bienes Muebles, regulado en el 
artículo 15 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles. 
Los documentos así inscritos serán título suficiente para su ejecución. De no 
entregarse al beneficiario de la garantía el documento original del préstamo o crédito 
afecto, se hará constar en el mismo la referencia de dicha inscripción.

c) Los frutos de los préstamos o créditos afectos corresponderán, salvo pacto en 
contrario, a la entidad de crédito que aporta la garantía.

d) En caso de incumplimiento de las obligaciones garantizadas, el beneficiario de 
la garantía adquirirá la plena titularidad del derecho al cobro de la parte del préstamo 
o crédito afecto. No obstante, podrá también ejecutarse la garantía mediante subasta 
organizada por el Banco de España, según el procedimiento que éste establezca.»

Artículo 8.  Reforma del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.
Primero. Se modifica el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, 

de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, con 
el siguiente contenido:

«Los componentes de tales órganos ejercerán sus funciones en beneficio 
exclusivo de los intereses de la Caja a que pertenezcan y del cumplimiento de su 
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función social, debiendo reunir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, los 
requisitos de honorabilidad comercial y profesional que determinen las normas de 
desarrollo de esta Ley. En cualquier caso, se entenderá que concurre honorabilidad 
comercial y profesional en quienes hayan venido observando una trayectoria 
personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad 
económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas comerciales y 
financieras.»

Segundo. Se modifica la redacción de los apartados 1, párrafos a), b), c) y d), y 3 del 
artículo 2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre 
Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, con el siguiente contenido:

«1. La representación de los intereses colectivos en la Asamblea General se 
llevará a efecto mediante la participación al menos de los grupos siguientes:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tengan abierta oficina la 
Entidad.

b) Los Impositores de la Caja de Ahorros.
c) Las personas o Entidades Fundadoras de las Cajas. Las personas o Entidades 

Fundadoras de las Cajas podrán asignar una parte de su representación a 
Corporaciones Locales que, a su vez, no sean fundadoras de otras Cajas de Ahorros 
en su ámbito de actuación.

d) Los empleados de las Cajas de Ahorros.»
«3. La representación de las Administraciones públicas y entidades y 

corporaciones de derecho público en sus órganos de gobierno, incluida la que 
corresponda a la entidad fundadora cuando ésta tenga la misma naturaleza, no 
podrá superar en su conjunto el 50 por ciento del total de los derechos de voto en 
cada uno de tales órganos, teniendo que estar representadas todas las entidades y 
corporaciones.

A los efectos de su representación en los órganos rectores de las cajas de 
ahorro, el porcentaje de representación asignado al grupo de impositores oscilará 
entre un mínimo del 25 por ciento y un máximo del 50 por ciento del total de los 
derechos de voto en cada uno de los órganos de gobierno.

El porcentaje de representación del grupo de empleados oscilará entre un 
mínimo de un 5 por ciento y un máximo de un 15 por ciento de los derechos de voto 
en cada órgano.»

Tercero. Se modifica el artículo 4 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de 
las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que pasa a tener el 
siguiente tenor literal:

«Artículo 4.  
Los Consejeros Generales, en representación del grupo de los impositores de la 

Caja de Ahorros, serán elegidos por compromisarios de entre ellos.
Para la elección de compromisarios, quienes se integren en el grupo de los 

impositores se relacionarán en lista única o en listas únicas por circunscripciones, 
provincias, comarcas o distritos de grandes capitales, no pudiendo figurar más que 
una sola vez, con independencia del número de cuentas de que pudieran ser 
titulares. En el supuesto de que elaboren listas únicas por circunscripciones, 
provincias, comarcas o distritos de grandes capitales, deberá respetarse la 
proporcionalidad estricta entre el número de impositores y el de compromisarios. La 
elección se efectuará ante Notario, mediante sorteo público.»

Cuarto. Se modifica el artículo 7 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las 
Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, pasando a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 7.  
Los Consejeros Generales deberán reunir los siguientes requisitos:
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a) Ser persona física, con residencia habitual en la región o zona de actividad de 
la Caja.

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
c) Tener la condición de impositor de la Caja de Ahorros a que se refiera la 

designación, con una antigüedad superior a dos años en el momento de la elección, 
así como, indistintamente, un movimiento o un saldo medio en cuentas no inferior a 
lo que se determine en las normas que desarrollen la presente Ley, al tiempo de 
formular la aceptación del cargo, en el caso de ser elegido en representación del 
grupo de los impositores.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran 
contraído con la Caja de Ahorros por sí mismos o en representación de otras 
personas o entidades.

e) No estar incurso en las incompatibilidades reguladas en el artículo 8.»
Quinto. Se modifica el apartado uno del artículo 9 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de 

Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que 
pasa a tener el siguiente tenor literal:

«Artículo 9.  
Uno. Los Consejeros Generales serán nombrados por un período que será el 

señalado en los Estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis. 
No obstante, los Estatutos, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de 
desarrollo de esta Ley, podrán prever la posibilidad de reelección por otro período 
igual, si continuasen cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 7 y de 
acuerdo con lo señalado en el apartado tres. El cómputo del período de reelección 
será aplicado aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan 
transcurrido varios años.

La duración del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea la 
representación que ostente. Cumplido el mandato de doce años de forma 
continuada o interrumpida, y transcurridos ocho años desde dicha fecha, 
podrá volver a ser elegido en las condiciones establecidas en la presente Ley.»

Se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados en negrita del apartado quinto 
por Sentencia del TC 118/2011, de 5 de julio. Ref. BOE-A-2011-13308.

Sexto. Se modifica el primer párrafo del artículo 10 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de 
Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que 
pasa a tener el siguiente tenor literal:

«En tanto no se haya cumplido el plazo para el que fueron designados, y fuera de 
los casos de renuncia, defunción o declaración de fallecimiento o ausencia legal, el 
nombramiento de los Consejeros será irrevocable salvo, exclusivamente, en los 
supuestos de incompatibilidad sobrevenida, pérdida de cualquiera de los requisitos 
exigidos para la designación y acuerdo de separación adoptado por la Asamblea 
General si se apreciara justa causa.

Se entenderá que existe justa causa cuando el Consejero General incumple los 
deberes inherentes a su cargo, o perjudica con su actuación, pública o privada, el 
prestigio, buen nombre o actividad de la Caja».

Séptimo. Se modifica el apartado uno del artículo 11 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, 
de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que 
pasará a tener la siguiente redacción:

«Uno. El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración y de los 
miembros de la Comisión de Control de su competencia, así como la adopción de los 
acuerdos de separación del cargo que correspondan de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.»
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Octavo. Se modifica el párrafo b) del artículo 14 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de 
Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que 
pasa a tener el siguiente tenor literal:

«b) El nombramiento de los miembros representantes de los impositores se 
efectuará por la Asamblea General y de entre los mismos.

No obstante, se podrá designar hasta un máximo de dos personas que reúnan 
los adecuados requisitos de profesionalidad y no sean Consejeros Generales.»

Noveno. Se modifica el artículo 15 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de 
las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que pasa a tener el 
siguiente contenido:

«Artículo 15.  
Los vocales del Consejo de Administración deberán reunir los mismos requisitos 

que se establecen en el artículo 7 respecto de los Consejeros Generales, y ser 
menores de setenta años en el momento de la toma de posesión, salvo que la 
legislación de desarrollo de la presente Ley establezca un límite de edad distinto.

Los vocales del Consejo de Administración con funciones ejecutivas deberán 
poseer, además, los conocimientos y experiencia suficientes para el ejercicio de sus 
funciones.»

Décimo. Se modifica el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de 
Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que 
pasa a tener el siguiente tenor literal:

«1. La duración del ejercicio del cargo de vocal del Consejo de Administración 
será la señalada en los Estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior 
a seis. No obstante, los Estatutos podrán prever la posibilidad de reelección, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa de desarrollo de esta Ley, siempre que 
se cumplan las mismas condiciones, requisitos y trámites que en el nombramiento.

El cómputo de este período de reelección será aplicado aun cuando entre el 
cese y el nuevo nombramiento hayan transcurrido varios años.

La duración del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea la 
representación que ostente.

Cumplido el mandato de doce años de forma continuada o interrumpida, y 
transcurridos ocho años desde dicha fecha, podrá volver a ser elegido en las 
condiciones establecidas en la presente Ley.»

Se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados en negrita del apartado 
décimo por Sentencia del TC 118/2011, de 5 de julio. Ref. BOE-A-2011-13308.

Undécimo. Se modifica el artículo 18 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación 
de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que pasa a tener 
el siguiente contenido:

«Artículo 18.  
El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración será irrevocable, 

siendo de aplicación las mismas salvedades que las previstas para los Consejeros 
Generales en el artículo 10 de esta Ley.»

Duodécimo. Se modifica el artículo 19 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación 
de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que, con el 
carácter de disposición básica, pasa a tener la siguiente redacción:
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«Artículo 19.  
1. El Consejo de Administración será el representante de la Entidad para todos 

los asuntos pertenecientes al giro y tráfico de la misma, así como para los litigiosos.
El ejercicio de sus facultades se regirá por lo establecido en los Estatutos y en 

los acuerdos de la Asamblea General.
2. El Consejo de Administración podrá delegar alguna o algunas de sus 

facultades de gestión en los órganos de gobierno de las entidades que constituyan y 
articulen alianzas entre Cajas de Ahorros o los creados al efecto en el seno de la 
Confederación Española de Cajas de Ahorros, con la finalidad de reducir los costes 
operativos de las entidades que la integren, para aumentar su eficiencia sin poner en 
peligro la competencia en los mercados nacionales o para participar con volumen 
suficiente en los mercados internacionales de capital. Esta delegación se mantendrá 
en vigor durante el período de la alianza o mientras las entidades no acuerden su 
modificación mediante el procedimiento que previamente hayan establecido al efecto. 
Esta delegación no se extenderá al deber de vigilancia de las actividades delegadas 
ni a las facultades que respecto a las mismas tenga la Comisión de Control.»

Decimotercero. El apartado 1 del artículo 22 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de 
Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, pasa a 
tener el siguiente contenido:

«1. Los miembros de la Comisión de Control serán elegidos por la Asamblea 
General entre los Consejeros Generales que no ostenten la condición de vocales del 
Consejo de Administración, debiendo existir en la misma representantes de los 
mismos grupos o sectores que compongan la Asamblea General, en idéntica 
proporción.

La presentación de candidaturas se efectuará conforme a lo dispuesto para los 
vocales del Consejo de Administración.»

Decimocuarto. Se añade un nuevo apartado cinco al artículo 31 de la Ley 31/1985, de 2 
de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de 
Ahorros, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Cinco. Sin perjuicio de lo establecido en este Título, las Cajas de Ahorros 
podrán establecer, mediante resolución de su Consejo de Administración, acuerdos 
de colaboración o cooperación y alianzas con otras Cajas de Ahorros.»

Decimoquinto. Se modifica la disposición adicional segunda de la Ley 31/1985, de 2 de 
agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de 
Ahorros, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Segunda. En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos recojan como 
Entidad fundadora a la Iglesia Católica, el nombramiento, idoneidad y duración del 
mandato de los representantes de los distintos grupos en los órganos de gobierno se 
regirá por los Estatutos vigentes a 1 de noviembre de 2002, debiendo respetar el 
principio de representatividad de todos los grupos.

En todo caso, considerando el ámbito del Acuerdo internacional de 3 de 
enero de 1979 sobre asuntos jurídicos y los principios que recoge el artículo 
quinto del mismo, y sin perjuicio de las relaciones que correspondan con las 
Comunidades Autónomas respecto a las actividades desarrolladas en sus 
territorios, la aprobación de Estatutos, de los Reglamentos que regulen la 
designación de miembros de los órganos de Gobierno y del presupuesto anual 
de la Obra social de las Cajas de Ahorros cuya entidad fundadora directa 
según los citados estatutos sea la Iglesia Católica o las Entidades de Derecho 
Público de la misma, serán competencia del Ministerio de Economía, cuando 
así lo acredite la Caja interesada ante el referido Ministerio.»
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Se declara incostitucional y nulo el inciso destacado en negrita del apartado decimoquinto 
por Sentencia del TC 151/2011, de 29 de septiembre. Ref. BOE-A-2011-16813.

Decimosexto. Se añade la siguiente disposición adicional quinta en la Ley 31/1985, de 2 
de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de 
Ahorros:

«Quinta. Cuando se produzca una fusión entre Cajas de Ahorros que tengan sus 
sedes sociales situadas en diferentes Comunidades Autónomas, la autorización para 
la misma habrá de acordarse conjuntamente por los Gobiernos de las Comunidades 
Autónomas afectadas.

En el acto que autorice la fusión se determinará la proporción que corresponderá 
a las Administraciones públicas y Entidades y Corporaciones de Derecho Público de 
cada Comunidad en los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros resultante.»

Decimoséptimo. Se modifica el apartado 3 de la disposición final cuarta de la Ley 
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de 
las Cajas de Ahorros, que pasa a tener el siguiente contenido:

«3. No tendrán el carácter de norma básica los preceptos de esta Ley que a 
continuación se relacionan:

El artículo 2.2, párrafo 1;
El artículo 4;
El artículo 6.1;
El artículo 9.2, en cuanto impone la renovación por mitades de la Asamblea 

General;
El artículo 12.1, excepto los párrafos 1 y 4;
El artículo 13.2, en lo que se refiere al número mínimo y máximo de vocales del 

Consejo de Administración, y el 13.3;
El artículo 14, en cuanto establece el mecanismo relativo a la forma y requisitos 

de provisión de vocales del Consejo de Administración;
El último párrafo del artículo 20.2;
El párrafo segundo del artículo 26, en lo que se refiere a la edad de jubilación del 

Director general;
Los artículos 31.3 y 31.4;
La disposición transitoria cuarta;
La disposición transitoria quinta.»

Sección 3.ª Fomento de la eficiencia en el mercado de seguros

Artículo 9.  Régimen del intercambio de información con terceros países por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

(Derogado)

Artículo 10.  Supresión del Organismo autónomo «Comisión Liquidadora de Entidades 
Aseguradoras».

Primero. Se suprime el Organismo autónomo «Comisión Liquidadora de Entidades 
Aseguradoras», cuyas funciones, patrimonio y personal se asumirán a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley por la entidad pública empresarial «Consorcio de Compensación de 
Seguros».

Segundo. Todas las referencias a la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras 
contenidas en la legislación vigente se entenderán hechas al Consorcio de Compensación 
de Seguros.
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Artículo 11.  Reforma del régimen jurídico del Consorcio de Compensación de Seguros.
Primero. (Derogado)
Segundo. (Derogado)
Tercero. (Derogado)

Artículo 12.  
Se modifica el artículo 83 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, 

que quedará redactado como sigue:

«Artículo 83.  
Por el seguro de vida el asegurador se obliga, mediante el cobro de la prima 

estipulada y dentro de los límites establecidos en la Ley y en el contrato, a satisfacer 
al beneficiario un capital, una renta u otras prestaciones convenidas, en el caso de 
muerte o bien de supervivencia del asegurado, o de ambos eventos conjuntamente.

El seguro sobre la vida puede estipularse sobre la vida propia o la de un tercero, 
tanto para caso de muerte como para caso de supervivencia o ambos 
conjuntamente, así como sobre una o varias cabezas.

Son seguros sobre la vida aquellos en que, cumpliendo lo establecido en los 
párrafos anteriores, la prestación convenida en la póliza ha sido determinada por el 
asegurador mediante la utilización de criterios y bases de técnica actuarial.

En los seguros para caso de muerte, si son distintas las personas del tomador 
del seguro y del asegurado, será preciso el consentimiento de éste, dado por escrito, 
salvo que pueda presumirse de otra forma su interés por la existencia del seguro.

A los efectos de lo indicado en el artículo 4, en los seguros sobre la vida se 
entiende que existe riesgo si en el momento de la contratación no se ha producido el 
evento objeto de la cobertura otorgada en la póliza.

Si el asegurado es menor de edad, será necesaria, además, la autorización por 
escrito de sus representantes legales.

No se podrá contratar un seguro para caso de muerte sobre la cabeza de 
menores de catorce años de edad o de incapacitados. Se exceptúan de esta 
prohibición, los contratos de seguros en los que la cobertura de muerte resulte 
inferior o igual a la prima satisfecha por la póliza o al valor de rescate.»

CAPÍTULO II
Impulso a la competitividad de la industria financiera

Artículo 13.  Cédulas territoriales.
(Derogado).

Artículo 13 bis.  Cédulas de internacionalización.
(Derogado)

Artículo 14.  Cuotas participativas.
Primero. Se da nueva redacción al artículo 7 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 

Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los 
Intermediarios Financieros, que tendrá el carácter de disposición básica, en los siguientes 
términos:

«Artículo 7.  
1. A los efectos del presente Título, los recursos propios de las entidades de 

crédito y de los grupos consolidables de entidades de crédito comprenden:
El capital social.
El fondo fundacional.
Las cuotas participativas de las Cajas de Ahorros.
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Las reservas.
Los fondos y provisiones genéricos.
Los fondos de la Obra Benéfico-Social de las Cajas de Ahorros y los de 

educación y promoción de las Cooperativas de Créditos.
Las participaciones preferentes.
Las financiaciones subordinadas.
Otras partidas exigibles o no, susceptibles de ser utilizadas en la cobertura de 

pérdidas.
De estos recursos se deducirán las pérdidas, así como cualesquiera activos que 

puedan disminuir la efectividad de dichos recursos para la cobertura de pérdidas.
2. Las cuotas participativas de las Cajas de Ahorros son valores negociables que 

representan aportaciones dinerarias de duración indefinida, que pueden ser 
aplicadas en igual proporción y a los mismos destinos que los fondos fundacionales y 
las reservas de la Entidad.

3. La emisión de cuotas participativas supondrá la constitución de los siguientes 
fondos:

a) Fondo de Participación: será igual a la suma del valor nominal de las cuotas 
participativas que se emiten.

b) Fondo de Reservas de los Cuotapartícipes: estará integrado por el porcentaje 
del excedente de libre disposición correspondiente a las cuotas participativas que no 
fue destinado ni al Fondo de Estabilización ni satisfecho efectivamente a los 
cuotapartícipes.

c) Fondo de Estabilización: tendrá como finalidad evitar las fluctuaciones 
excesivas en la retribución de las cuotas participativas. La dotación de este Fondo, 
así como la aplicación de los recursos del mismo a la retribución de las cuotas 
participativas deberá acordarse por la Asamblea General. La constitución del Fondo 
de Estabilización será optativa.

El Fondo de Participación, el Fondo de Reservas de los Cuotapartícipes y, en 
caso de existir, el Fondo de Estabilización se aplicarán a la compensación de 
pérdidas en la misma proporción y orden en que lo sean los fondos fundacionales y 
las reservas.

El Fondo de Participación y el Fondo de Reservas de Cuotapartícipes tendrán la 
consideración de recursos propios.

4. Las cuotas participativas confieren a sus titulares los siguientes derechos de 
carácter económico:

a) Participación en el reparto del excedente de libre disposición de la caja en la 
proporción que el volumen de cuotas en circulación suponga sobre el patrimonio de 
la caja más el volumen de cuotas en circulación. Se entiende por volumen de cuotas 
en circulación la suma del Fondo de Participación y el Fondo de Reserva de 
Cuotapartícipes y el Fondo de Estabilización de las emisiones de cuotas 
participativas en circulación, y por patrimonio el Fondo Fundacional, las reservas 
generales de la caja y el Fondo para riesgos bancarios generales.

b) Suscripción preferente de cuotas participativas en nuevas emisiones, sin 
perjuicio de su supresión en los términos legalmente previstos.

c) Obtención de su valor liquidativo en el caso de liquidación.
d) Obtención, en los casos de amortización previstos en el apartado 9 de este 

artículo, del valor de mercado de las cuotas participativas.
e) Percepción de una retribución de carácter variable con cargo a la parte del 

excedente de libre disposición que les corresponda o, en su caso, al Fondo de 
Estabilización.

Se entiende por valor liquidativo de cada cuota la parte que corresponda a cada 
cuota del Fondo de Participación, del Fondo de Reserva de Cuotapartícipes y del 
Fondo de Estabilización, minorada o incrementada por la parte que le sea atribuible 
de la pérdida o beneficio del balance de liquidación no distribuido anteriormente.
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Se entiende por valor de mercado la media de la cotización en mercado 
secundario de las últimas 30 sesiones previas a la determinación del hecho que 
conlleva la operación de amortización. Caso de no ser posible esta determinación, el 
valor vendrá determinado por la valoración efectuada por un auditor independiente 
elegido por sorteo de entre los auditores de cuentas y sociedades de auditoría 
inscritos como ejercientes en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que hayan 
auditado entidades de crédito excluyendo al propio auditor de cuentas de la Caja.

Las cuotas carecen de todo derecho político.
Podrá crearse un sindicato de cuotapartícipes, cuyo Presidente podrá asistir a las 

Asambleas Generales de la Caja con voz y sin voto. En sus normas de 
funcionamiento, el sindicato se regulará por lo que se disponga en las normas de 
desarrollo de esta Ley.

Las Cajas de Ahorros habrán de consignar en la emisión de las cuotas 
participativas una cláusula de amortización automática para el supuesto de 
producirse una modificación del régimen jurídico relativo a los derechos políticos de 
los cuotapartícipes. La amortización a que se refiere el presente párrafo deberá 
llevarse a cabo de acuerdo con un plan específico, que deberá ser aprobado por el 
Banco de España, de modo que no se vea afectada la solvencia de la Entidad.

5. Las cuotas participativas no podrán emitirse por un valor inferior a su nominal. 
Su emisión deberá efectuarse con prima cuando sea necesario para evitar la dilución 
de los derechos preexistentes sobre el patrimonio y los excedentes futuros. La prima 
se asignará a las reservas generales de la caja y al fondo de reserva de los 
cuotapartícipes en la proporción que determine el acuerdo de emisión. El punto de 
partida para la valoración de la prima de emisión será el valor económico de la Caja 
de Ahorros que deberá tener en cuenta, entre otros, el valor del fondo de comercio, 
plusvalías latentes y capacidad real de generación de beneficios en el futuro.

Las cuotas participativas tendrán carácter nominativo y se desembolsarán 
íntegramente en el momento de la emisión. Su contravalor será siempre en dinero.

Podrán emitirse cuotas participativas de distinta clase o serie, correspondiendo a 
todas las cuotas de la misma clase iguales derechos.

6. El volumen de cuotas participativas en circulación, no podrá superar el 50 por 
100 del patrimonio de la Caja.

7. Las cuotas participativas cotizarán en mercados secundarios organizados. No 
obstante, ninguna persona, natural o jurídica, o grupo económico, podrá ostentar, 
directa o indirectamente, cuotas participativas por importe superior al 5 por 100 de 
las cuotas totales vigentes. Caso de superarse el mismo, se procederá a la 
suspensión de todos los derechos económicos de las cuotas adquiridas por la 
persona o grupo económico.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que el Fondo de 
Garantía de Depósitos u otras entidades del sector de Cajas de Ahorros, 
previamente autorizadas por el Banco de España, puedan superar el límite del 5 por 
100 de cuotas participativas emitidas por una Caja de Ahorros en situaciones de 
excepcional gravedad que pongan en peligro la efectividad de sus recursos propios, 
así como la estabilidad, liquidez y solvencia de la entidad emisora.

8. El órgano competente para acordar cada emisión de cuotas participativas será 
la Asamblea General, que podrá delegar esta competencia en el Consejo de 
Administración de la Caja.

Estará prohibida la adquisición originaria de cuotas participativas, por parte de la 
Caja o su grupo económico ; no obstante, sí se podrá realizar una adquisición 
derivativa, siempre que el valor nominal de las cuotas que obren en poder de la 
entidad o su grupo consolidable no exceda del 5 por 100 de las cuotas totales 
emitidas.

9. En los casos de fusión, la Caja de Ahorros emisora otorgará a los 
cuotapartícipes un plazo mínimo de un mes, contado desde la inscripción del 
correspondiente acuerdo en el Registro Mercantil, para que éstos puedan, si lo 
desean, ceder sus cuotas a la Caja. Ésta deberá abonar por ellas el valor de 
mercado determinado en el apartado 4.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 92  Ley de Medidas de Reforma del Sistema Financiero

– 5235 –



Caso de superar el límite previsto en el apartado anterior la Caja deberá proceder 
a la enajenación o amortización, en el plazo máximo de tres meses, de ese exceso 
sobre el límite máximo permitido.

10. El excedente de libre disposición que, de acuerdo con el apartado 4, 
corresponda a las cuotas participativas se distribuirá entre los siguientes destinos:

Fondo de Reserva de los Cuotapartícipes.
Retribución efectiva de los Cuotapartícipes.
Fondo de Estabilización, en su caso.
La retribución anual de las cuotas y su distribución deberá ser aprobada por la 

Asamblea General, quien tendrá en cuenta el coeficiente de solvencia de la Caja a la 
hora de realizar tal distribución.

Cuando la Caja de Ahorros o grupo consolidado al que pertenezca presente un 
déficit de recursos propios sobre el mínimo legalmente exigido, se destinará al Fondo 
de Reserva de Cuotapartícipes el 100 por 100 del excedente anual correspondiente a 
las cuotas y la retribución de los cuotapartícipes con cargo al Fondo de Estabilización 
requerirá previa autorización del Banco de España.

11. La Confederación Española de Cajas de Ahorros podrá emitir cuotas 
participativas de asociación, siéndoles de aplicación lo dispuesto en los apartados 
anteriores con las adaptaciones que establezca el Gobierno.

12. Se habilita al Gobierno para regular los criterios para la asignación de las 
primas de emisión, la retribución en efectivo a que se refiere el párrafo e) del 
apartado 4, y la atribución de reservas que no procedan de aplicación de resultados, 
en su caso, de las cuotas participativas, así como las partidas que integran los 
recursos propios y sus deducciones, pudiendo establecer límites o condiciones a 
aquellas que presenten una eficacia reducida para la cobertura de pérdidas.»

Segundo. Se da nueva redacción al artículo 11.4 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los 
Intermediarios Financieros, que tendrá el carácter de disposición básica, en los siguientes 
términos:

«Las Cajas de Ahorro deberán destinar a reservas o fondos de previsión no 
imputables a riesgos específicos, un 50 por 100, como mínimo, de aquella parte de 
los excedentes de libre disposición que no sea atribuible a los cuotapartícipes. Este 
porcentaje podrá ser reducido por el Banco de España cuando los recursos propios 
superen en más de un tercio los mínimos establecidos.»

Artículo 15.  Préstamos de valores por instituciones de inversión colectiva.
Se modifica el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, 

reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva, quedando redactado como sigue:
«3. Los valores y otros activos que integren la cartera no podrán pignorarse ni 

constituir garantía de ninguna clase, salvo para servir de garantía en las operaciones 
que la institución realice en los mercados secundarios oficiales. En su caso, los 
valores y activos que integren la cartera deberán estar depositados bajo la custodia 
de los depositarios regulados en la presente Ley. No obstante, podrán ser objeto de 
operaciones de préstamo bursátil o de préstamo de valores con los límites y 
garantías que establezca el Ministro de Economía.»

Artículo 16.  Flexibilización del régimen de garantías.
Primero. Se modifica la disposición adicional décima de la Ley 37/1998, de 16 de 

noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que pasa a 
tener el siguiente tenor literal:

«1. Las normas de la presente disposición se aplicarán a las operaciones 
financieras que se realicen en el marco de un acuerdo de compensación contractual 
o en relación con el mismo, siempre que en el mismo concurran los siguientes 
requisitos:
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a) Que al menos una de las partes del acuerdo sea una entidad de crédito o una 
empresa de servicios de inversión, o una entidad no residente autorizada para llevar 
a cabo las actividades reservadas en la legislación española a las referidas entidades 
o empresas.

b) Que el acuerdo prevea la creación de una única obligación jurídica que 
abarque todas las operaciones financieras citadas incluidas en el mismo y en virtud 
de la cual, en caso de vencimiento anticipado, las partes sólo tendrán derecho a 
exigirse el saldo neto del producto de la liquidación de dichas operaciones. El saldo 
neto deberá ser calculado conforme a lo establecido en el acuerdo de compensación 
contractual o en los acuerdos que guarden relación con el mismo.

2. Se considerarán a efectos de esta disposición operaciones financieras las 
siguientes:

a) Las realizadas sobre los instrumentos financieros previstos en el párrafo 2.o 
del artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, incluidos los 
derivados de crédito.

b) Las operaciones dobles o con pacto de recompra definidas en la disposición 
adicional duodécima de esta Ley, cualesquiera que sean los activos sobre los que 
recaen, y, en general, las cesiones temporales de activos.

c) Los préstamos de valores.
d) Las garantías y las cesiones en garantía u otras operaciones con finalidad 

directa o indirecta de garantía vinculadas al propio acuerdo de compensación 
contractual que tenga por objeto deuda pública, otros valores negociables o efectivo. 
La ejecución de las operaciones señaladas en este párrafo, en su caso, se llevará a 
cabo en la forma prevista en el acuerdo de compensación contractual o en los 
acuerdos que guarden relación con el mismo.

Las operaciones financieras a que se refiere este apartado serán válidas y 
eficaces frente a terceros, cualquiera que sea la Ley que la rija, sin más requisitos 
que su formalización documental privada y la entrega, transmisión o anotación 
registral de los valores, según proceda, y el depósito o transferencia del efectivo, 
siendo de aplicación lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley 37/1998, 
de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

3. La declaración del vencimiento anticipado, resolución, terminación, ejecución o 
efecto equivalente de las operaciones financieras definidas en los apartados 
anteriores realizadas en el marco de un acuerdo de compensación contractual o en 
relación con el mismo, no podrá verse limitada, restringida o afectada en cualquier 
forma por un estado o solicitud de quiebra, suspensión de pagos, liquidación, 
administración, intervención o concurso de acreedores que afecte a cualquiera de las 
partes de dicho acuerdo, sus filiales o sucursales.

En los supuestos en que una de las partes del acuerdo de compensación 
contractual se halle en una de las situaciones concursales previstas en el párrafo 
anterior, se incluirá como crédito o deuda de la parte incursa en dichas situaciones 
exclusivamente el importe neto de las operaciones financieras amparadas en el 
acuerdo, calculado conforme a las reglas establecidas en el mismo o en los acuerdos 
que guarden relación con él.

4. Las operaciones financieras o el acuerdo de compensación contractual que las 
regula sólo podrán ser impugnados al amparo del párrafo segundo del artículo 878 
del Código de Comercio, mediante acción ejercitada por los síndicos de la quiebra, 
en la que se demuestre fraude en dicha contratación.»

Segundo. Se da nueva redacción al apartado 4 de la disposición adicional duodécima de 
la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, quedando como sigue:

«4. Lo previsto en los apartados 3 y 4 de la disposición adicional décima de esta 
Ley será de aplicación a las operaciones contempladas en el apartado 1 de esta 
disposición que se realicen sobre otros activos financieros en garantía de las 
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obligaciones generales contraídas frente al Banco de España en ejercicio de sus 
operaciones de política monetaria.»

CAPÍTULO III
Financiación de las pequeñas y medianas empresas

Artículo 17.  Cesión de créditos con una Administración pública.
Se modifica el artículo 100 del Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de la 
siguiente manera:

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 100, del Real Decreto legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, del siguiente tenor:

«3. La eficacia de las segundas y sucesivas cesiones de los derechos de cobro 
cedidos por el contratista quedará condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el 
número anterior.»

Dos. Se modifica el apartado 3, que pasa a ser el 4, del artículo 100, del Real Decreto 
legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, y que queda con la siguiente redacción:

«4. Una vez que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el 
mandamiento de pago habrá de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la 
cesión se ponga en conocimiento de la Administración, los mandamientos de pago a 
nombre del contratista o del cedente surtirán efectos liberatorios.»

Tres. Se adiciona un nuevo apartado 5 al artículo 100, del Real Decreto legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, del siguiente tenor:

«5. En el caso de quiebra del contratista cedente, no se declarará la nulidad a 
que se refiere el artículo 878, párrafo 2.o, del Código de Comercio, si se cumplen los 
siguientes requisitos:

a) Que los créditos cedidos procedan de la actividad empresarial del contratista 
cedente,

b) Que el cesionario sea una entidad de crédito,
c) Que los créditos objeto de cesión al amparo del acuerdo existan ya en la fecha 

del acuerdo de cesión o nazcan de la actividad empresarial que el contratista 
cedente lleve a cabo en el plazo máximo de un año a contar desde dicha fecha, o 
que conste en el contrato de cesión la identidad de los futuros deudores,

d) Que el cesionario pague al cedente, al contado o a plazo, el importe de los 
créditos cedidos con la deducción del coste del servicio prestado,

e) Que conste la certeza de la fecha de la cesión por alguno de los medios 
establecidos en los artículos 1.218 y 1.227 del Código Civil o por cualquier otro 
medio admitido en Derecho,

f) Que se acredite haber realizado la notificación a que se refiere el apartado 2 
del presente artículo.»

Artículo 18.  Ampliación del objeto de la participación hipotecaria.
Se adiciona un nuevo párrafo al apartado dos de la disposición adicional quinta de la Ley 

3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española en materia de entidades 
de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen otras 
modificaciones relativas al sistema financiero, con la siguiente redacción:

«Las participaciones hipotecarias agrupadas en los fondos de titulización de 
activos podrán corresponder a préstamos y créditos que no reúnan los requisitos 
establecidos en la Sección 2.ª de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del 
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Mercado Hipotecario. Estas participaciones se emitirán y comercializarán con la 
denominación de “certificados de transmisión de hipoteca”.»

Artículo 19.  Modificaciones del régimen jurídico y fiscal de las Entidades de Capital-Riesgo.
Primero. Se da nueva redacción al artículo 2.1 de la Ley 1/1999, de 5 de enero, 

reguladora de las Entidades de Capital-Riesgo y sus Sociedades Gestoras:
«1. Las Sociedades de Capital-Riesgo son sociedades anónimas cuyo objeto 

social principal consiste en la toma de participaciones temporales en el capital de 
empresas no financieras que, en el momento de la toma de participación, no coticen 
en el primer mercado de las Bolsas de Valores.»

Segundo. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 2 de la Ley 1/1999, de 5 de enero, 
reguladora de las Entidades de Capital-Riesgo y sus Sociedades Gestoras:

«4. A los efectos de esta Ley, también tendrán la consideración de empresas no 
financieras aquellas entidades cuya actividad principal sea la tenencia de acciones o 
participaciones emitidas por entidades pertenecientes a sectores no financieros».

Tercero. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 16 de la Ley 1/1999, de 5 de enero, 
reguladora de las Entidades de Capital-Riesgo y sus Sociedades Gestoras:

«3. Se considerarán inversiones propias del objeto de la actividad de capital-
riesgo previsto en el artículo 2.1 de la presente Ley, la inversión en valores emitidos 
por empresas cuyo activo esté constituido en más de un 50 por 100 por inmuebles 
siempre que se encuentren directamente adscritos a una finalidad o actividad 
empresarial que no sea la estrictamente inmobiliaria.»

Cuarto. Se da nueva redacción al párrafo primero del artículo 18.2 de la Ley 1/1999, de 5 
de enero, reguladora de las Entidades de Capital-Riesgo y de sus Sociedades Gestoras:

«2. Las entidades de capital-riesgo podrán invertir hasta el 25 por 100 de su 
activo en empresas pertenecientes a su grupo o al de su sociedad gestora, tal y 
como éste se define en el artículo 4 de la Ley 24/1988, siempre que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que los estatutos o reglamentos contemplen estas inversiones.
b) Que la entidad o, en su caso, su sociedad gestora disponga de un 

procedimiento interno formal, recogido en su reglamento interno de conducta, que 
permita evitar conflictos de interés y cerciorarse de que la operación se realiza en 
interés exclusivo de la entidad. La verificación del cumplimiento de estos requisitos 
corresponderá a una comisión independiente creada en el seno de su consejo o a un 
órgano interno de la sociedad gestora al que se encomiende esta función.

c) Que en los folletos y en la información pública periódica de la entidad se 
informe con detalle de las inversiones realizadas en entidades del grupo.»

Quinto. Se da nueva redacción al artículo 23.2 de la Ley 1/1999, de 5 de enero, 
reguladora de las Entidades de Capital-Riesgo y de sus Sociedades Gestoras:

«2. El capital social suscrito mínimo será de 1.200.000 euros, debiéndose 
desembolsar en el momento de su constitución, al menos, el 50 por 100 y el resto, en 
una o varias veces, dentro del plazo de tres años desde la constitución de la 
sociedad. Los desembolsos del capital social mínimo deberán realizarse en efectivo 
o en bienes que integren su inmovilizado, no pudiendo superar estos últimos el 10 
por 100 de su capital social.

Los desembolsos adicionales al capital social mínimo o las posteriores 
ampliaciones de éste podrán realizarse, además, en inmovilizado o activos 
financieros aptos para la inversión conforme a la sección 2.ª del capítulo II del Título I 
de esta Ley.»

Sexto. Se incorpora un segundo párrafo en el artículo 23.4 de la Ley 1/1999, de 5 de 
enero, reguladora de las Entidades de Capital-Riesgo y de sus Sociedades Gestoras:
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«4. La transformación, fusión, escisión y las demás operaciones societarias que 
realice una sociedad de capital-riesgo o que conduzcan a la creación de una 
sociedad de capital-riesgo, requerirán aprobación previa del Ministro de Economía, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 8 de la presente Ley.»

Séptimo. Se añade al apartado 3 del artículo 69 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, el siguiente párrafo:

«(...) Asimismo, las rentas positivas puestas de manifiesto en la transmisión o 
reembolso de acciones o participaciones representativas de los fondos propios de las 
sociedades y fondos de capital riesgo disfrutarán de la deducción prevista en el 
artículo 28.5 de esta Ley, cualquiera que sea el porcentaje de participación y el 
tiempo de tenencia de las acciones o participaciones.»

CAPÍTULO IV
Impulso al empleo de técnicas electrónicas

Artículo 20.  Efectos jurídicos de la contratación electrónica.
Primero. Se introduce el siguiente apartado 2 al artículo 79 de la Ley 24/1988, de 28 de 

julio, del Mercado de Valores, pasando a ser el hasta ahora artículo 79 el apartado 1 del 
mismo:

«2. Con arreglo a lo que establezcan las normas que, con carácter general, 
regulan la contratación por vía electrónica, se habilita al Ministro de Economía para 
regular las especialidades de la contratación de servicios de inversión de forma 
electrónica, garantizando la protección de los legítimos intereses de la clientela y sin 
perjuicio de la libertad de contratación que, en sus aspectos sustantivos y con las 
limitaciones que pudieran emanar de otras disposiciones legales, deba presidir las 
relaciones entre las empresas de servicios de inversión y su clientela.»

Segundo. Se añade un nuevo párrafo g) en el apartado 2 del artículo 48 de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con la 
siguiente redacción:

«g) Regular las especialidades de la contratación de servicios bancarios de forma 
electrónica con arreglo a lo que establezcan las normas que, con carácter general, 
regulan la contratación por vía electrónica.»

Artículo 21.  Dinero electrónico.
(Derogado)

CAPÍTULO V
Protección de clientes de servicios financieros

Sección 1.ª Defensa del cliente de servicios financieros

Artículo 22.  Creación de los órganos de defensa del cliente de servicios financieros.
(Derogado)

Artículo 23.  Objeto.
(Derogado)

Artículo 24.  Funciones.
(Derogado)
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Artículo 25.  Nombramiento de los titulares.
(Derogado)

Artículo 26.  Memoria anual.
(Derogado)

Artículo 27.  Adscripción orgánica y funcional de los Servicios de Reclamaciones.
(Derogado)

Artículo 28.  Ventanilla única.
(Derogado)

Artículo 29.  Departamento de atención al cliente y Defensor del Cliente.
Primero. Las entidades de crédito, las entidades aseguradoras y las empresas de 

servicios de inversión estarán obligadas a atender y resolver las quejas y reclamaciones que 
los usuarios de servicios financieros puedan presentar, relacionados con sus intereses y 
derechos legalmente reconocidos. A estos efectos, las entidades deberán contar con un 
departamento o servicio de atención al cliente encargado de atender y resolver las quejas y 
reclamaciones.

Dichas entidades podrán, bien individualmente, bien agrupadas por ramas de actividad, 
proximidad geográfica, volumen de negocio o cualquier otro criterio, designar un Defensor 
del Cliente, que habrá de ser una entidad o experto independiente de reconocido prestigio, y 
a quien corresponderá atender y resolver los tipos de reclamaciones que se sometan a su 
decisión en el marco de lo que disponga su reglamento de funcionamiento, así como 
promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y protección de la clientela y de 
las buenas prácticas y usos financieros.

Segundo. La decisión del Defensor del Cliente favorable a la reclamación vinculará a la 
entidad. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de tutela judicial, al recurso a otros 
mecanismos de solución de conflictos ni a la protección administrativa.

Artículo 30.  Presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

1. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones atenderán 
las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de servicios financieros, que estén 
relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y que deriven de 
presuntos incumplimientos por las entidades reclamadas, de la normativa de transparencia y 
protección de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros.

Los servicios de reclamaciones atenderán también las consultas que formulen los 
usuarios de servicios financieros sobre las normas aplicables en materia de transparencia y 
protección a la clientela, así como sobre los cauces legales existentes para el ejercicio de 
sus derechos.

La organización y el funcionamiento de los servicios de reclamaciones se ajustarán a los 
principios de independencia, transparencia, contradicción, eficacia, legalidad, libertad y 
representación.

Los servicios de reclamaciones funcionarán bajo el principio de ventanilla única, 
debiendo remitir al competente las reclamaciones que no sean de su competencia.

Los servicios de reclamaciones informarán a los servicios de supervisión 
correspondientes cuando aprecien indicios de incumplimientos graves o reiterados de las 
normas de transparencia y protección a la clientela o de las buenas prácticas y usos 
financieros por parte de una misma entidad.

2. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones resolverán 
las quejas y reclamaciones a las que se refiere el apartado anterior, mediante informes 
motivados, que no tendrán en ningún caso carácter de acto administrativo recurrible.
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3. El Ministro de Economía y Hacienda desarrollará el procedimiento de presentación de 
reclamaciones ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
que deberá ajustarse a las siguientes reglas:

a) Para la admisión y tramitación de reclamaciones será imprescindible acreditar 
haberlas formulado previamente, por escrito, dirigido al departamento o servicio de atención 
al cliente o, en su caso, al Defensor del Cliente de la entidad contra la que se reclame. Éstos 
deberán acusar recibo por escrito de las reclamaciones que se les presenten y resolverlas o 
denegarlas igualmente por escrito y motivadamente. Asimismo, el reclamante deberá 
acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de presentación de la 
reclamación sin que haya sido resuelta o que ha sido denegada la admisión de la 
reclamación o desestimada su petición.

b) Recibida la reclamación por el servicio de reclamaciones competente por razón de la 
materia se verificará la concurrencia de las circunstancias previstas en los apartados 
anteriores y, si se cumplen los requisitos necesarios, se procederá a la apertura de un 
expediente por cada reclamación, en el que se incluirán todas las actuaciones relacionadas 
con la misma; en caso contrario, se requerirá al reclamante para completar la información en 
el plazo de diez días, con apercibimiento de que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su reclamación.

c) Formulado el correspondiente informe, y si éste fuera desfavorable a la entidad 
reclamada, ésta estará obligada a informar al servicio de reclamaciones competente si ha 
procedido a la rectificación voluntaria en un plazo no superior a un mes desde su 
notificación.

4. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones publicarán anualmente una memoria de sus 
respectivos servicios de reclamaciones en la que, al menos, deberá incluirse el resumen 
estadístico de las consultas y reclamaciones atendidas y los criterios mantenidos por dichos 
servicios, en relación con las materias sobre las que versan las reclamaciones presentadas, 
así como las entidades afectadas, con indicación en su caso del carácter favorable o 
desfavorable del informe.

Artículo 31.  Habilitación para desarrollo reglamentario.
El Ministro de Economía establecerá los requisitos a respetar por el departamento o 

servicio de atención al cliente y el Defensor del Cliente, así como el procedimiento a que 
someta la resolución de las reclamaciones, pudiendo a tal fin exigir, en su caso, las 
adecuadas medidas de separación de sus integrantes de los restantes servicios comerciales 
u operativos de las entidades, someter a verificación administrativa su reglamento de 
funcionamiento o cualesquiera otras características del servicio, y exigir la inclusión, en una 
memoria anual de las entidades, de un resumen con los aspectos más destacables de la 
actuación del departamento o servicio de atención al cliente y el Defensor del Cliente durante 
el ejercicio que corresponda.

Sección 2.ª Disposiciones relativas al seguro de responsabilidad civil de 
circulación de automóviles

Artículo 32.  Modificaciones a la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, como consecuencia del establecimiento de nuevos 
mecanismos para la tramitación y liquidación de siniestros en el Estado de residencia del 
perjudicado.

(Derogado)
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Artículo 33.  Modificaciones al texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y 
Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de 
marzo, como consecuencia del establecimiento de nuevos mecanismos para la tramitación y 
liquidación de siniestros en el Estado de residencia del perjudicado.

(Derogado)

Artículo 34.  Modificaciones al Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros 
como consecuencia del establecimiento de nuevos mecanismos para la tramitación y 
liquidación de siniestros en el Estado de residencia del perjudicado.

(Derogado)

Sección 3.ª Otras normas de protección

Artículo 35.  Infracciones por deficiencias de organización administrativa y control interno.
Primero. Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 26/1988, de 29 de julio, 

sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito:
Uno. Se añade un nuevo párrafo n) en el artículo 4, de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 

sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con el siguiente tenor literal:
«n) Presentar, la entidad de crédito o el grupo consolidable a que pertenezca, 

deficiencias en la organización administrativa y contable, o en los procedimientos de 
control interno, incluidos los relativos a la gestión de los riesgos, cuando tales 
deficiencias pongan en peligro la solvencia o la viabilidad de la entidad.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo r) en el artículo 5, de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con la siguiente redacción:

«r) Presentar, la entidad de crédito o el grupo consolidable a que pertenezca, 
deficiencias en la organización administrativa y contable, o en los procedimientos de 
control interno, incluidos los relativos a la gestión de riesgos, una vez haya 
transcurrido el plazo concedido al efecto para su subsanación por las autoridades 
competentes, y siempre que ello no constituya infracción muy grave conforme a lo 
previsto en el artículo anterior.»

Segundo. Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores:

Uno. Se añade un nuevo párrafo e) bis en el artículo 99, de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, con la siguiente redacción:

«e) bis. Presentar las entidades sometidas a la supervisión prudencial de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores deficiencias en la organización 
administrativa y contable o en los procedimientos de control interno, incluidos los 
relativos a la gestión de los riesgos, cuando tales deficiencias pongan en peligro la 
solvencia o la viabilidad de la entidad.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo c) bis en el artículo 100, de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, con el siguiente contenido:

«c) bis. Presentar las entidades sometidas a la supervisión prudencial de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores deficiencias en la organización 
administrativa y contable o en los procedimientos de control interno, incluidos los 
relativos a la gestión de los riesgos, una vez que haya transcurrido el plazo 
concedido al efecto para su subsanación por las autoridades competentes y siempre 
que ello no constituya infracción muy grave».

Tercero. (Derogado)

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 92  Ley de Medidas de Reforma del Sistema Financiero

– 5243 –



Artículo 36.  Régimen de los establecimientos de cambio de moneda.
Primero. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 178 de la Ley 

13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que 
queda redactado del siguiente modo:

«No obstante, la actividad profesional ejercida por personas físicas o jurídicas 
distintas de las entidades de crédito, descrita en el apartado siguiente, queda sujeta 
a autorización administrativa previa del Banco de España.»

Segundo. Se modifica el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 178 de la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que 
queda redactado del siguiente modo:

«Para obtener y conservar la mencionada autorización será necesario que los 
titulares o responsables de la actividad cuenten con reconocida honorabilidad 
comercial y profesional así como, en el caso de que la actividad incluya la gestión de 
transferencias con el exterior, que, para garantizar una gestión sana y prudente del 
establecimiento, se considere adecuada, en los términos que se fijen 
reglamentariamente, la idoneidad de los accionistas que de forma directa o indirecta 
posean participaciones en el capital o derechos de voto del establecimiento que 
representen un porcentaje igual o superior al 5 por ciento de los mismos.»

Tercero. Se modifica el último párrafo y, a continuación se introducen dos párrafos en el 
apartado 2 del artículo 178 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, que queda redactado del siguiente modo:

«Además, reglamentariamente se establecerá la exigencia de especiales 
requisitos de naturaleza societaria a los establecimientos que realicen operaciones 
de venta de billetes extranjeros o cheques de viajero o gestión de transferencias 
internacionales, así como las medidas necesarias para garantizar el mantenimiento 
de todos los requisitos exigidos para obtener la autorización.

Corresponderá al Banco de España la supervisión y el control de los 
establecimientos de cambio de moneda autorizados para la venta de billetes 
extranjeros o cheques de viajero o gestión de transferencias internacionales. Cuando 
se trate de establecimientos autorizados únicamente para la realización de 
operaciones de compra, la vigilancia y el control del cumplimiento de las 
disposiciones relativas al régimen de transparencia de las operaciones e información 
a la clientela sobre las mismas corresponderá a la Administración que tenga 
atribuidas las competencias relativas a la defensa de consumidores y usuarios.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las competencias atribuidas en materia de 
blanqueo de capitales y de las competencias del Banco de España para exigir a 
todos los establecimientos inscritos en sus registros las informaciones, incluso de 
orden estadístico, que considere necesarias para su correcta gestión.»

Cuarto. Se da la siguiente nueva redacción al párrafo primero del apartado tres del 
artículo 178 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y 
del orden social:

«El régimen sancionador aplicable a los titulares de establecimientos de cambio 
de moneda, así como a sus administradores y directivos, será el establecido en el 
Título I de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito, con las adaptaciones que reglamentariamente se establezcan 
atendiendo a la especial naturaleza de sus funciones, así como el procedimiento 
sancionador establecido para los sujetos que participan en los mercados financieros. 
En el caso de que el titular del establecimiento de cambio esté autorizado para la 
gestión de transferencias con el exterior, el régimen previsto en este párrafo 
alcanzará también a las personas físicas o jurídicas que posean, directa o 
indirectamente, una participación en su capital o en los derechos de voto que 
represente un porcentaje igual o superior al 10 por 100 de los mismos.»
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Quinto. Se da la siguiente nueva redacción al párrafo tercero del apartado tres del 
artículo 178 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y 
del orden social:

«Sin perjuicio de lo que antecede será competente para instruir los pertinentes 
expedientes y para imponer las sanciones, cualquiera que sea su graduación, el 
Banco de España.»

Sexto. Se da la siguiente nueva redacción al apartado 4 del artículo 178 de la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social:

«Las personas físicas o jurídicas, distintas de las entidades de crédito, que, sin 
haber obtenido la preceptiva autorización ni estar inscritas en los registros 
correspondientes del Banco de España, efectúen con el público con carácter 
profesional operaciones de cambio de moneda extranjera, u ofrezcan al público la 
realización de las mismas, podrán ser sancionadas y requeridas por el Banco de 
España, según lo previsto en el artículo 29 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, y les será de aplicación la 
disposición adicional décima de dicha Ley, todo ello con las adaptaciones que 
reglamentariamente se establezcan.»

Séptimo. Se introduce un nuevo apartado 4 bis en el artículo 178 de la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social:

«4 bis. Los establecimientos de cambio de moneda autorizados para la gestión 
de transferencias con el exterior deberán someterse en todo caso a la auditoría de 
cuentas prevista en el artículo 1.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas.»

Octavo. El apartado cinco del artículo 178 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, pasará a tener la siguiente redacción:

«Cinco. Sin perjuicio de las habilitaciones específicas contenidas en este artículo, 
se faculta al Gobierno, con carácter general para desarrollar sus preceptos 
regulando, a tal fin, el régimen aplicable a la actividad de cambio de moneda 
extranjera en España y, en su caso, en el exterior de los titulares autorizados en 
España. En particular, en el caso de titulares autorizados para la gestión de 
transferencias con el exterior, dicho régimen reglamentario podrá establecer 
controles previos a la adquisición directa o indirecta de participaciones en el capital o 
derechos de voto que representen un porcentaje igual o superior al diez por ciento de 
los mismos, requisitos mínimos de capital y fondos propios así como otras medidas 
adecuadas para reforzar la solvencia y liquidez de tales titulares y proteger los 
intereses de sus clientes ; dichas medidas podrán consistir, entre otras, en la 
inversión obligatoria en activos de bajo riesgo y elevada liquidez así como en la 
inmovilización de ciertos activos en garantía del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del ejercicio de su actividad.

En el marco de la normativa de prevención del blanqueo de capitales, se habilita 
al Ministro de Economía para regular, mediante Orden, los siguientes aspectos del 
régimen jurídico de los establecimientos de cambio de moneda y sus agentes:

a) Cuantías máximas de las operaciones de cambio de moneda o de gestión de 
transferencias que éstos puedan realizar.

b) Requisitos y modelos en los que se materialice la información sobre el cliente 
en las transacciones en que intervengan.

c) Desarrollo de sistemas automatizados y formas de control de transacciones de 
riesgo.

d) Establecimiento de sistemas de auditoría externa sobre la correcta aplicación 
de medidas para la prevención del blanqueo de capitales.»
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Artículo 37.  Transparencia de las operaciones vinculadas.
Se adiciona el siguiente párrafo al artículo 35 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores:
«Las sociedades emisoras de valores admitidos a negociación en algún mercado 

secundario oficial deberán incluir necesariamente en las informaciones semestrales a que se 
refiere el párrafo segundo del presente artículo, información cuantificada de todas las 
operaciones realizadas por la sociedad con partes vinculadas en la forma que determine el 
Ministerio de Economía o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, con indicación del tipo y naturaleza de las operaciones efectuadas y de las partes 
vinculadas que han intervenido en ellas. No obstante, el Ministerio de Economía determinará 
las operaciones sobre las que habrá de facilitarse información individualizada, en caso de 
que aquéllas fueran significativas por su cuantía o relevantes para una adecuada 
comprensión de los estados financieros de la sociedad. Asimismo, el Ministerio de Economía 
determinará reglamentariamente o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, las operaciones vinculadas sobre las que no habrá que facilitar 
información, fundado en causa legítima.»

Artículo 38.  Régimen de la comunicación de información relevante y del uso de información 
privilegiada.

Primero. Se modifica el artículo 78 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 78.  
1. Las empresas de servicios de inversión, las entidades de crédito, las 

instituciones de inversión colectiva, los emisores, los analistas de inversiones en 
valores e instrumentos financieros y, en general, cuantas personas o entidades 
ejerzan, de forma directa o indirecta, actividades relacionadas con los mercados de 
valores, deberán respetar las siguientes normas de conducta:

a) Las normas de conducta contenidas en el presente Título.
b) Los códigos de conducta que, en desarrollo de las normas a que se refiere el 

párrafo a) anterior, apruebe el Gobierno o, con habilitación expresa de éste, el 
Ministro de Economía, a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

c) Las contenidas en sus propios reglamentos internos de conducta.
2. El Ministro de Economía y, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores podrán establecer que los reglamentos internos de conducta 
mencionados en el párrafo c) del apartado anterior contengan medidas concretas 
tendentes a garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los siguientes artículos de 
este Título.»

Segundo. Se da una nueva redacción al artículo 80 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 80.  
En ningún caso deberán las personas o entidades a que se refiere el artículo 

anterior:
a) Realizar prácticas que tengan por objeto o produzcan el efecto de provocar 

una evolución artificial de las cotizaciones.
b) Multiplicar las transacciones de forma innecesaria y sin beneficio para el 

cliente.
c) Atribuirse a sí mismo uno o varios valores cuando tengan clientes que los 

hayan solicitado en idénticas o mejores condiciones.
d) Anteponer la venta de valores propios a los de sus clientes, cuando éstos 

hayan ordenado vender la misma clase de valor en idénticas o mejores condiciones.»
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Tercero. Se da nueva redacción al artículo 81 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 81.  
1. Se considerará información privilegiada toda información de carácter concreto 

que se refiera directa o indirectamente a uno o varios valores negociables o 
instrumentos financieros de los comprendidos dentro del ámbito de aplicación de 
esta Ley, o a uno o varios emisores de los citados valores negociables o 
instrumentos financieros, que no se haya hecho pública y que, de hacerse o haberse 
hecho pública, podría influir o hubiera influido de manera apreciable sobre su 
cotización en un mercado o sistema organizado de contratación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación también a los valores 
negociables o instrumentos financieros respecto de los cuales se haya cursado una 
solicitud de admisión a negociación en un mercado o sistema organizado de 
contratación.

En relación con los instrumentos financieros derivados sobre materias primas se 
considerará información privilegiada toda información de carácter concreto, que no 
se haya hecho pública, y que se refiera directa o indirectamente a uno o a varios de 
esos instrumentos financieros derivados, que los usuarios de los mercados en que se 
negocien esos productos esperarían recibir con arreglo a las prácticas de mercado 
aceptadas en dichos mercados.

2. Todo el que disponga de información privilegiada deberá abstenerse de 
ejecutar por cuenta propia o ajena, directa o indirectamente, alguna de las conductas 
siguientes:

a) Preparar o realizar cualquier tipo de operación sobre los valores negociables o 
sobre instrumentos financieros de los mencionados en el apartado anterior a los que 
la información se refiera, o sobre cualquier otro valor, instrumento financiero o 
contrato de cualquier tipo, negociado o no en un mercado secundario, que tenga 
como subyacente a los valores negociables o instrumentos financieros a los que la 
información se refiera.

Se exceptúa la preparación y realización de las operaciones cuya existencia 
constituye, en sí misma, la información privilegiada, así como las operaciones que se 
realicen en cumplimiento de una obligación, ya vencida, de adquirir o ceder valores 
negociables o instrumentos financieros, cuando esta obligación esté contemplada en 
un acuerdo celebrado antes de que la persona de que se trate esté en posesión de la 
información privilegiada, u otras operaciones efectuadas de conformidad con la 
normativa aplicable.

b) Comunicar dicha información a terceros, salvo en el ejercicio normal de su 
trabajo, profesión o cargo.

c) Recomendar a un tercero que adquiera o ceda valores negociables o 
instrumentos financieros o que haga que otro los adquiera o ceda basándose en 
dicha información.

Las prohibiciones establecidas en este apartado se aplican a cualquier persona 
que posea información privilegiada cuando dicha persona sepa, o hubiera debido 
saber, que se trata de esta clase de información.

3. Las prohibiciones establecidas en el apartado anterior no son de aplicación a 
las operaciones efectuadas para ejecutar la política monetaria, de tipo de cambio o 
de gestión de la deuda pública por parte de un Estado miembro de la Unión Europea, 
del Sistema Europeo de Bancos Centrales, de un Banco Central nacional o de otro 
organismo oficialmente designado a tal efecto, o por parte de cualquier otra persona 
que actúe en nombre de éstos. Tampoco se aplicarán a las operaciones sobre 
acciones propias en el marco de programas de recompra efectuadas por los 
emisores, ni a la estabilización de un valor negociable o instrumento financiero 
siempre que estas operaciones se realicen en las condiciones que se fijen 
reglamentariamente.
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4. Todas las personas o entidades que actúen en los mercados de valores o 
ejerzan actividades relacionadas con ellos y, en general, cualquiera que posea 
información privilegiada, tiene la obligación de salvaguardarla, sin perjuicio de su 
deber de comunicación y colaboración con las autoridades judiciales y 
administrativas en los términos previstos en ésta o en otras leyes. Por lo tanto, 
adoptarán las medidas adecuadas para evitar que tal información pueda ser objeto 
de utilización abusiva o desleal y, en su caso, tomarán de inmediato las necesarias 
para corregir las consecuencias que de ello se hubieran derivado.

5. Los organismos públicos que faciliten estadísticas que pudieran tener 
repercusiones importantes en los mercados financieros las difundirán de modo 
correcto y transparente.

6. Se faculta al Ministro de Economía y, con su habilitación expresa, a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, para establecer respecto a las diferentes 
categorías de personas o entidades y de sus operaciones en el mercado de valores, 
medidas concretas para la salvaguarda de la información privilegiada poseída.»

Cuarto. Se modifica el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, que pasa a ser:

«Artículo 82.  
1. Se considerará información relevante toda aquella cuyo conocimiento pueda 

afectar a un inversor razonablemente para adquirir o transmitir valores o 
instrumentos financieros y por tanto pueda influir de forma sensible en su cotización 
en un mercado secundario.

2. Los emisores de valores están obligados a difundir inmediatamente al 
mercado, mediante comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
toda información relevante.

3. La comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores deberá 
hacerse con carácter previo a su difusión por cualquier otro medio y tan pronto como 
sea conocido el hecho, se haya adoptado la decisión o firmado el acuerdo o contrato 
con terceros de que se trate. El contenido de la comunicación deberá ser veraz, 
claro, completo y, cuando así lo exija la naturaleza de la información, cuantificado, de 
manera que no induzca a confusión o engaño. Los emisores de valores difundirán 
también esta información en sus páginas de internet.

4. Cuando el emisor considere que la información no debe ser hecha pública por 
afectar a sus intereses legítimos, informará inmediatamente a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, que podrá dispensarle de tal obligación de conformidad con 
lo previsto en el artículo 91 de esta Ley.

5. Se faculta al Ministro de Economía y, con su habilitación expresa, a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, para desarrollar, respecto a las 
obligaciones establecidas en el presente artículo, los procedimientos y formas de 
efectuar las comunicaciones anteriores, determinar el plazo durante el cual se 
publicará en las páginas de internet de los emisores la información relevante, así 
como para precisar los demás extremos a los que éste se refiere.»

Quinto. El artículo 83 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, pasa a 
tener la siguiente redacción:

«Artículo 83.  
1. Todas las entidades o grupos de entidades que presten servicios de inversión 

y las demás entidades que actúen o presten servicios de asesoramiento de inversión, 
en los mercados de valores tienen la obligación de establecer las medidas 
necesarias para impedir el flujo de información privilegiada entre sus distintas áreas 
de actividad, de forma que se garantice que cada una de éstas tome de manera 
autónoma sus decisiones referentes al ámbito de los mercados de valores y, 
asimismo, se eviten conflictos de interés.

En particular, estas entidades están obligadas a:
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a) Establecer áreas separadas de actividad dentro de la entidad o del grupo al 
que pertenezcan, siempre que actúen simultáneamente en varias de ellas. En 
particular, deberán constituirse en áreas separadas, al menos, cada uno de los 
departamentos que desarrollen las actividades de gestión de cartera propia, gestión 
de cartera ajena y análisis.

b) Establecer adecuadas barreras de información entre cada área separada y el 
resto de la organización y entre cada una de las áreas separadas.

c) Definir un sistema de decisión sobre inversiones que garantice que éstas se 
adopten autónomamente dentro del área separada.

d) Elaborar y mantener actualizada una lista de valores e instrumentos 
financieros sobre los que se dispone de información privilegiada y una relación de 
personas y fechas en que hayan tenido acceso a tal información.

2. Además, todas las entidades y grupos de entidades que realicen, publiquen o 
difundan informes o recomendaciones sobre sociedades emisoras de valores o 
instrumentos financieros cotizados deberán comportarse de forma leal e imparcial, 
dejando constancia en lugar destacado en sus informes, publicaciones o 
recomendaciones de las vinculaciones relevantes, incluidas las relaciones 
comerciales, y de la participación estable que la entidad o el grupo mantenga o vaya 
a mantener con la empresa objeto del análisis, así como que el documento no 
constituye una oferta de venta o suscripción de valores.

3. El Ministro de Economía y, con su habilitación específica, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, podrán establecer medidas de carácter obligatorio en 
desarrollo de este artículo y, en concreto, la obligación de que estas entidades 
cuenten con un reglamento interno de conducta específico para el servicio de 
asesoramiento de inversiones.»

Sexto. Se incorpora un nuevo artículo 83 bis en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 83 bis.  
1. Los emisores de valores, durante las fases de estudio o negociación de 

cualquier tipo de operación jurídica o financiera que pueda influir de manera 
apreciable en la cotización de los valores o instrumentos financieros afectados, 
tienen la obligación de:

a) Limitar el conocimiento de la información estrictamente a aquellas personas, 
internas o externas a la organización, a las que sea imprescindible.

b) Llevar, para cada operación, un registro documental en el que consten los 
nombres de las personas a que se refiere el apartado anterior y la fecha en que cada 
una de ellas ha conocido la información.

c) Advertir expresamente a las personas incluidas en el registro del carácter de la 
información y de su deber de confidencialidad y de la prohibición de su uso.

d) Establecer medidas de seguridad para la custodia, archivo, acceso, 
reproducción y distribución de la información.

e) Vigilar la evolución en el mercado de los valores por ellos emitidos y las 
noticias que los difusores profesionales de información económica y los medios de 
divulgación emitan y les pudieran afectar.

f) En el supuesto de que se produzca una evolución anormal de los volúmenes 
contratados o de los precios negociados y existan indicios racionales de que tal 
evolución se está produciendo como consecuencia de una difusión prematura, 
parcial o distorsionada de la operación, difundir de inmediato, un hecho relevante que 
informe, de forma clara y precisa, del estado en que se encuentra la operación en 
curso o que contenga un avance de la información a suministrar, todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 82.4 de esta Ley.

2. Los emisores de valores están obligados a someter la realización de 
operaciones sobre sus propias acciones o instrumentos financieros a ellos 
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referenciados a medidas que eviten que las decisiones de inversión o desinversión 
puedan verse afectadas por el conocimiento de información privilegiada.

3. Los emisores tienen igualmente la obligación de someter a los miembros de su 
órgano de administración, a los directivos tal y como éstos se definan 
reglamentariamente, y al personal integrado en las áreas relacionadas con las 
actividades del mercado de valores a medidas que impidan el uso de información 
privilegiada sobre los valores e instrumentos financieros emitidos por la propia 
entidad u otras de su grupo.

4. El Ministro de Economía y, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, podrán establecer medidas con carácter obligatorio en 
desarrollo de este artículo. En especial determinarán la forma y plazos en que los 
administradores y directivos, y aquellas personas que tengan un vínculo estrecho con 
ellos, deben informar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y al público en 
general sobre las adquisiciones de valores e instrumentos financieros, emitidos por la 
entidad en la que desempeñan tales cargos o referenciados a éstos.»

Séptimo. Se introduce un nuevo apartado 8 en el artículo 84 de la Ley 24/1988, del 
Mercado de Valores, con la siguiente redacción:

«8. Respecto a lo establecido en los artículos 81, 82 y 83 ter, y sin perjuicio de 
las competencias de las Comunidades Autónomas, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores será competente no sólo de los actos llevados a cabo en 
territorio español o fuera de él que se refieran a valores negociables o instrumentos 
financieros admitidos a negociación en un mercado regulado situado en territorio 
español o para los que se haya cursado una solicitud de admisión a negociación en 
dicho territorio, sino también respecto de los actos llevados a cabo en territorio 
español en relación con valores negociables e instrumentos financieros admitidos a 
negociación en un mercado regulado en un Estado miembro de la Unión Europea o 
para los que se haya cursado una solicitud de admisión a negociación en un 
mercado situado en algún Estado miembro de la Unión.»

Octavo. Se modifica el artículo 89 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, que pasa a tener la redacción siguiente:

«Artículo 89.  
Con las salvedades previstas en el artículo siguiente, la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores podrá ordenar a los emisores de valores y a cualquier entidad 
relacionada con los mercados de valores que procedan a poner en conocimiento 
inmediato del público hechos o informaciones relevantes que puedan afectar a la 
negociación de los mismos, pudiendo, en su defecto, hacerlo ella misma.»

Noveno. Se da nueva redacción a los párrafos ñ) y o) del artículo 99 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, que pasan a ser:

«ñ) El incumplimiento, por parte de los emisores de valores, de la obligación 
establecida en el artículo 82 cuando de ello se derive un perjuicio grave para el 
mercado, el incumplimiento de los requerimientos de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores formulados en virtud del artículo 89, así como el suministro a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de datos inexactos o no veraces, o la 
aportación a la misma de información engañosa o que omita maliciosamente 
aspectos o datos relevantes.

o) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 81.2 de la 
presente Ley, cuando el volumen de los recursos, de los valores o de los 
instrumentos financieros utilizados en la comisión de la infracción sea relevante o el 
infractor haya tenido conocimiento de la información por su condición de miembro de 
los órganos de administración, dirección o control del emisor, por el ejercicio de su 
profesión, trabajo o funciones o figure o debiera haber figurado en los registros a los 
que se refieren los artículos 83 y 83 bis de esta Ley.»
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Décimo. Se da la siguiente redacción al párrafo x) del artículo 100 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores:

«x) El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 81 de esta Ley 
cuando no constituya infracción muy grave.»

Artículo 39.  Manipulación de cotizaciones.
Primero. Se añade un artículo 83 ter en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, con el siguiente contenido:

«Artículo 83 ter.  
1. Toda persona o entidad que actúe o se relacione en el mercado de valores 

debe abstenerse de la preparación o realización de prácticas que falseen la libre 
formación de los precios. Como tales se entenderán las siguientes:

a) Las operaciones u órdenes:
Que proporcionen o puedan proporcionar indicios falsos o engañosos en cuanto 

a la oferta, la demanda o el precio de los valores negociables o instrumentos 
financieros.

Que aseguren, por medio de una persona o de varias personas que actúen de 
manera concertada, el precio de uno o varios instrumentos financieros en un nivel 
anormal o artificial, a menos que la persona que hubiese efectuado las operaciones o 
emitido las órdenes demuestre la legitimidad de sus razones y que éstas se ajustan a 
las prácticas de mercado aceptadas en el mercado regulado de que se trate.

b) Operaciones u órdenes que empleen dispositivos ficticios o cualquier otra 
forma de engaño o maquinación.

c) Difusión de información a través de los medios de comunicación, incluido 
internet, o a través de cualquier otro medio, que proporcione o pueda proporcionar 
indicios falsos o engañosos en cuanto a los instrumentos financieros, incluida la 
propagación de rumores y noticias falsas o engañosas, cuando la persona que las 
divulgó supiera o hubiera debido saber que la información era falsa o engañosa. Con 
respecto a los periodistas que actúen a título profesional dicha divulgación de 
información se evaluará teniendo en cuenta las normas que rigen su profesión, a 
menos que dichas personas obtengan directa o indirectamente una ventaja o 
beneficio de la mencionada difusión de información.

2. No obstante, no se considerarán incluidas en el apartado anterior las 
operaciones u órdenes a que se refiere el artículo 81.3 y en general las efectuadas 
de conformidad con la normativa aplicable.

3. Se faculta al Ministro de Economía y, con su habilitación expresa a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, para desarrollar, respecto a la prohibición 
establecida en este artículo, una relación y descripción no exhaustiva de las prácticas 
concretas contrarias a la libre formación de los precios.»

Segundo. Se da la siguiente redacción al párrafo i) del artículo 99 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores:

«i) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83 ter de la presente Ley, 
cuando produzca una alteración significativa de la cotización.»

Tercero. Se modifica la redacción del párrafo w) del artículo 100 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, que pasa a ser la siguiente:

«w) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83 ter de la presente Ley, 
cuando no constituya infracción muy grave conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior.»
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Artículo 40.  Potestades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores para la protección 
de los inversores.

Se da nueva redacción al apartado 7 del artículo 64 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, con el siguiente tenor literal:

«7. Las personas o entidades que incumplan lo previsto en los dos apartados 
anteriores serán sancionadas según lo previsto en el Título VIII de esta Ley. Si 
requeridas para que cesen inmediatamente en la utilización de las denominaciones o 
en la oferta o realización de las actividades, continuaran utilizándolas o realizándolas 
serán sancionadas con multas coercitivas por importe de hasta trescientos mil euros, 
que podrán ser reiteradas con ocasión de posteriores requerimientos.

Será competente para la formulación de los requerimientos y para la imposición 
de las multas a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores que también podrá hacer advertencias públicas respecto a la existencia 
de esta conducta. Los requerimientos se formularán previa audiencia de la persona o 
entidad interesada y las multas se impondrán con arreglo al procedimiento previsto 
en la Ley.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las demás 
responsabilidades, incluso de orden penal, que puedan ser exigibles.»

Artículo 41.  Modificación del régimen jurídico de las instituciones de inversión colectiva.
Primero. Se modifican el primer párrafo del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 8 de la 

Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las instituciones de inversión colectiva, que 
pasan a tener la siguiente redacción:

«1. Toda institución de inversión colectiva, para dar comienzo a su actividad, 
deberá obtener la previa autorización del proyecto de constitución por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, constituirse como sociedad anónima o fondo de 
inversión, según proceda, e inscribirse en el Registro de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores que corresponda a la Institución.»

«2. En el Registro Mercantil se inscribirán, conforme al Código de Comercio, las 
escrituras de constitución de sociedades mercantiles que tengan condición de 
institución de inversión colectiva o desempeñen funciones de gestores o 
depositarios. La inscripción en el Registro Mercantil de las escrituras de constitución 
de fondos, será potestativa.»

Segundo. Se modifica el primer párrafo del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 46/1984, 
de 26 de diciembre, reguladora de las instituciones de inversión colectiva, que pasa a tener 
la siguiente redacción:

«3. Los gestores de las instituciones de inversión colectiva adquirirán el carácter 
de tales mediante la autorización previa del Ministro de Economía, a propuesta de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. Los depositarios de las instituciones de 
inversión colectiva adquirirán el carácter de tales mediante la autorización previa de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En ambos casos se requiere la 
posterior inscripción en el correspondiente registro administrativo de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. Esta inscripción se realizará conforme a lo que 
disponga el Reglamento de desarrollo de la presente Ley.»

Tercero. Se modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 46/1984, 
de 26 de diciembre, reguladora de las instituciones de inversión colectiva, que pasa a tener 
la siguiente redacción:

«La sociedad gestora y el depositario podrán ser autorizados antes de la 
constitución del fondo y en la forma que reglamentariamente se determine, para 
llevar a cabo una suscripción pública de participaciones.»

Cuarto. Se modifica el apartado segundo del artículo 23 bis de la Ley 46/1984, de 26 de 
diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva, que pasa a tener la 
siguiente redacción:
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«Podrán fusionarse fondos de inversión ya sea mediante la absorción por un 
fondo ya existente, ya sea mediante la extinción de cada uno de ellos y la 
transmisión en bloque del patrimonio a un nuevo fondo.

La iniciación del procedimiento requerirá el previo acuerdo de la sociedad gestora 
y del depositario de los fondos que vayan a fusionarse, que, junto con el proyecto de 
fusión, se presentará ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su 
autorización. La autorización del proceso de fusión tendrá la consideración de hecho 
relevante y deberá ser objeto de publicación en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
dos periódicos de ámbito nacional ; asimismo, la autorización deberá ser objeto de 
comunicación a los partícipes de todos los fondos afectados, junto con el proyecto de 
fusión, en los diez días siguientes a su notificación, quienes podrán, en el plazo de 
un mes, optar por el reembolso de sus participaciones sin comisión o descuento de 
reembolso ni gasto bancario alguno, al valor liquidativo del día en que finalice dicho 
plazo determinado conforme el artículo 20.2.

Transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de los anuncios o desde la 
remisión de la notificación individualizada, si ésta fuera posterior, la sociedad gestora 
y el depositario de los fondos ejecutarán la fusión mediante el otorgamiento de la 
escritura pública y su inscripción en los Registros que proceda. La ecuación de canje 
se determinará sobre la base de los valores liquidativos y número de participaciones 
en circulación al cierre del día anterior al del otorgamiento de la escritura. Los 
estados financieros que se incorporen a ésta podrán ser aprobados por persona 
debidamente facultada de la sociedad gestora y del depositario.

Reglamentariamente se desarrollará el contenido mínimo del proyecto de fusión 
de fondos.»

Quinto. Se añade el siguiente inciso final al artículo 27.3, párrafo primero, de la Ley 
46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las instituciones de inversión colectiva:

«...siempre que ostenten la condición de entidad participante en los sistemas de 
compensación, liquidación y registro en los diferentes mercados españoles.»

Sexto. Se añade el siguiente inciso final al último párrafo del artículo 27.3 de la Ley 
46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva:

«... y las exigencias que deben satisfacer las entidades que realicen el depósito 
de valores extranjeros de las instituciones de inversión colectiva.»

Séptimo. Se introduce un segundo párrafo en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las instituciones de inversión colectiva, que 
tendrá la siguiente redacción:

«Declarada judicialmente la quiebra o admitida a trámite la solicitud de 
suspensión de pagos de una entidad depositaria de valores de cualquier institución 
de inversión colectiva, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá disponer 
de forma inmediata y sin coste para la institución, el traslado de los valores 
extranjeros, incluso los depositados en terceras entidades a nombre del depositario 
por cuenta de las instituciones de inversión colectiva que administre, a otra entidad 
habilitada para desarrollar esta actividad. A estos efectos, tanto el juez competente 
como los órganos del procedimiento concursal, facilitarán el acceso de la entidad a la 
que vayan a traspasarle los valores a la documentación y registros contables e 
informáticos necesarios para hacer efectivo el traspaso. La existencia del 
procedimiento concursal no impedirá que se haga llegar a la institución titular de los 
valores el efectivo procedente del ejercicio de sus derechos económicos o de su 
venta.»

Artículo 42.  Extensión de los requisitos de honorabilidad empresarial y profesional de los 
administradores y directores generales y asimilados de empresas de servicios de inversión a 
sus apoderados con facultades generales de representación.

Primero. Se incorpora un nuevo párrafo i) en el apartado 1 del artículo 70 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que pasa a tener el siguiente contenido:
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«i) Que todos los miembros de su Consejo de Administración y directores 
generales y asimilados tengan una reconocida honorabilidad empresarial y 
profesional. Respecto de los apoderados que no restrinjan el ámbito de su 
representación a áreas o materias específicas o ajenas a la actividad que constituye 
el objeto de las empresas de servicios de inversión, los Consejeros comprobarán, 
con anterioridad al otorgamiento del poder, la concurrencia del requisito de la 
honorabilidad empresarial y profesional en el apoderado y revocarán los poderes 
otorgados cuando desaparezca este requisito.»

Segundo. Se crea un párrafo g) bis en el artículo 100 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, que pasa a tener el siguiente contenido:

«g) bis. La inobservancia de lo dispuesto en el párrafo i) del apartado 1 del 
artículo 70 de esta Ley.»

Tercero. Se introduce un último párrafo en el artículo 103 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, que pasa a tener el siguiente contenido:

«La comisión de la infracción prevista en el párrafo g) bis del artículo 100 llevará, 
en todo caso, aparejada la cancelación de la inscripción del representante o 
apoderado en los registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

Artículo 43.  Modificación del régimen sancionador de las entidades de crédito y de otros 
aspectos relativos a estas entidades.

Primero. Se modifica la redacción del párrafo introductorio del párrafo a) del artículo 4 de 
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, 
que pasará a ser el siguiente:

«a) La realización de los actos que a continuación se relacionan, sin autorización 
cuando ésta sea preceptiva, sin observar las condiciones básicas fijadas en la 
misma, u obtenerla por medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular: 
(...)»

Segundo. Se modifica la redacción del párrafo a) del artículo 5 de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, y se introducen en el 
mismo los párrafos s) y t):

«a) La realización de actos u operaciones sin autorización cuando ésta sea 
preceptiva, sin observar las condiciones básicas de la misma, u obtenerla por medio 
de declaraciones falsas o por otro medio irregular, salvo en los casos en que ello 
suponga la comisión de una infracción muy grave de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior.»

«s) La transmisión o disminución de una participación significativa incumpliendo 
lo previsto en el Título VI de esta Ley.»

«t) La efectiva administración o dirección de las entidades de crédito por 
personas que no ejerzan de derecho en las mismas un cargo de dicha naturaleza.»

Tercero. Se modifica el artículo 9 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito, que pasa a tener el siguiente tenor literal:

«Artículo 9.  
Por la comisión de infracciones muy graves será impuesta a la entidad de crédito 

infractora, una o más de las siguientes sanciones:
a) Multa por importe de hasta el 1 por 100 de sus recursos propios o hasta 

300.000 euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.
b) Revocación de la autorización de la entidad. En el caso de sucursales de 

entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, la 
sanción de revocación de la autorización se entenderá sustituida por la prohibición de 
que inicie nuevas operaciones en territorio español.
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c) Amonestación pública con publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.»
Cuarto. Se modifica el artículo 10 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 

Intervención de las Entidades de Crédito, que pasa a ser:

«Artículo 10.  
Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la entidad de crédito una o 

más de las siguientes sanciones:
a) Multa por importe de hasta el medio por ciento de sus recursos propios, o 

hasta 150.000 euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.
b) Amonestación pública con publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Quinto. Se da nueva redacción al párrafo b) del artículo 11 de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, que queda como sigue:

«b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.»
Sexto. Se modifica la redacción del primer párrafo del apartado 1 del artículo 12 de la 

Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, y de 
los párrafos a) y d) del mismo, que pasan a ser los siguientes:

«Con independencia de la sanción que corresponda imponer a la entidad de 
crédito infractora por la comisión de infracciones muy graves, podrán imponerse las 
siguientes sanciones a quienes, ejerciendo cargos de administración, de hecho o de 
derecho, en la misma, sean responsables de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 150.000 euros.»
«d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier 

entidad de crédito o del sector financiero, con separación, en su caso, del cargo de 
administración o dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito, por plazo 
no superior a diez años.»

Séptimo. Se modifica la redacción del primer párrafo del apartado 1 del artículo 13 de la 
Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, y de 
los párrafos c) y d) del mismo, que pasan a ser los siguientes:

«Con independencia de la sanción que corresponda imponer a la entidad de 
crédito infractora por la comisión de infracciones graves, podrán imponerse las 
siguientes sanciones a quienes, ejerciendo cargos de administración, de hecho o de 
derecho, en la misma, sean responsables de la infracción:»

«c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 90.000 euros.»
«d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier 

entidad de crédito o del sector financiero, con separación, en su caso, del cargo de 
administración o dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito, por plazo 
no superior a un año.»

Octavo. Se da nueva redacción al apartado 1, del artículo 29 de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

«1. Las personas o entidades que infrinjan lo dispuesto en el artículo anterior, 
serán sancionadas con multa por importe de hasta 150.000 euros. Si requeridas para 
que cesen inmediatamente en la utilización de las denominaciones o en la realización 
de las actividades, continuaran utilizándolas o realizándolas serán sancionadas con 
multa por importe de hasta 300.000 euros, que podrá ser reiterada con ocasión de 
posteriores requerimientos.»

Noveno. Se introduce un nuevo apartado, que será el 6, en el artículo 43 de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con la 
siguiente redacción:
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«6. La autorización concedida de acuerdo con lo previsto en este artículo 
caducará si no se da comienzo a las actividades autorizadas dentro de los doce 
meses siguientes a la fecha de notificación de la autorización, por causa imputable al 
interesado.»

Décimo. Se da la siguiente redacción al párrafo c) del artículo 45 de la Ley de 
Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946:

«c) Para los acuerdos de fusión, absorción, o escisión, así como la cesión global 
de activos o pasivos en los que intervenga una firma bancaria.»

Artículo 44.  Actualización de sanciones por la comisión de infracciones en materia de 
seguros.

(Derogado)

Artículo 45.  Actualización de sanciones por la comisión de infracciones en materia de 
valores.

Primero. Se modifican los artículos siguientes de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores:

Uno. Se intercala un segundo párrafo a continuación del párrafo e) del artículo 103, de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con el siguiente contenido:

«Las sanciones por infracciones graves serán publicadas en el “Boletín Oficial del 
Estado” una vez sean firmes en la vía administrativa.»

Dos. Se intercala un segundo párrafo a continuación del párrafo d) del artículo 105, de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con el siguiente contenido:

«En todo caso, las sanciones impuestas de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo primero serán publicadas en el “Boletín Oficial del Estado” una vez sean 
firmes en la vía administrativa.»

Tres. Se adiciona un segundo párrafo a continuación del párrafo c) del artículo 106, de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con el siguiente contenido:

«En todo caso, las sanciones impuestas de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo primero serán publicadas en el “Boletín Oficial del Estado” una vez sean 
firmes en la vía administrativa.»

Segundo. Se añade un párrafo k) al artículo 92 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, con el siguiente contenido:

«k) Un registro en el que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero 
del artículo 98, se harán constar las sanciones impuestas en los últimos cinco años 
por la comisión de infracciones graves y muy graves a las personas físicas y jurídicas 
sujetas al ámbito de supervisión, inspección y sanción previsto en el Título VIII.»

Artículo 46.  Organización y funciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Uno. El artículo 14 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda 

redactado de la siguiente forma:

«Artículo 14.  
1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores es un ente de derecho público, 

con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que se regirá 
por lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones que la completan o 
desarrollan.

2. En el ejercicio de sus funciones públicas, y en defecto de lo dispuesto en esta 
Ley y en las normas que la completen o desarrollen, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores actuará con arreglo a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 92  Ley de Medidas de Reforma del Sistema Financiero

– 5256 –



Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

3. Los contratos que celebre la Comisión Nacional del Mercado de Valores se 
ajustarán a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de 
junio.

4. La Comisión se regirá asimismo por aquellas disposiciones que le sean de 
aplicación del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1091/ 1998, de 23 de septiembre.

5. Las adquisiciones patrimoniales de la Comisión estarán sujetas, sin excepción 
alguna, al derecho privado.

6. El Gobierno y el Ministerio de Economía ejercerán respecto de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores las facultades que les atribuye esta Ley, con 
estricto respeto a su ámbito de autonomía.

7. El personal que preste servicio en la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores estará vinculado a la misma por una relación sujeta a las normas del derecho 
laboral. La selección de este personal, con excepción de aquel que tenga carácter 
directivo, se realizará mediante convocatoria pública y de acuerdo con sistemas 
basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El personal de la Comisión Nacional del Mercado de Valores estará sujeto a la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas. Asimismo, estará obligado a notificar, conforme a lo 
que se establezca en el Reglamento de régimen interior de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, las operaciones que realice en los mercados de valores, bien 
fuera directamente o mediante persona interpuesta. Esta misma disposición 
determinará las limitaciones a las que quedará sujeto este personal respecto a la 
adquisición, venta o disponibilidad de tales valores.

8. La Comisión Nacional del Mercado de Valores elaborará anualmente un 
anteproyecto de presupuesto, con la estructura que señale el Ministerio de Hacienda, 
y lo remitirá a éste para su elevación al Acuerdo del Gobierno y posterior remisión a 
las Cortes Generales, integrado en los Presupuestos Generales del Estado. Las 
variaciones en el presupuesto de la Comisión Nacional del Mercado de Valores serán 
autorizadas por el Ministro de Hacienda, cuando su importe no exceda de un 5 por 
100 del mismo, y por el Gobierno, en los demás casos.

9. El control económico y financiero de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores se llevará a cabo exclusivamente mediante comprobaciones periódicas o 
procedimientos de auditoría, a cargo de la Intervención General de la Administración 
del Estado, sin perjuicio de las funciones que correspondan al Tribunal de Cuentas.

10. El Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores aprobará el 
Reglamento de régimen interior en el que se establecerá la estructura orgánica de la 
Comisión; la distribución de competencias entre los distintos órganos; los 
procedimientos internos de funcionamiento; el régimen específico aplicable al 
personal cuando deja de prestar servicios en ella, sin perjuicio, en este caso de lo 
dispuesto en el apartado 7, párrafo segundo, del presente artículo y en el artículo 21 
de esta Ley en cuanto a los regímenes de incompatibilidades, los procedimientos de 
ingreso del personal, con arreglo a los principios señalados en el apartado 7 del 
presente artículo, así como cuantas cuestiones relativas al funcionamiento y régimen 
de actuación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores resulten necesarias 
conforme a las previsiones de esta Ley.»

Dos. Se da una nueva redacción al artículo 18 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 18.  
1. En el marco de las funciones atribuidas a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores por el artículo 13 de esta Ley y para el ejercicio de las competencias 
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conferidas al Consejo por el artículo 17, el Consejo de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores tendrá las siguientes facultades:

a) Aprobar las Circulares a que se refiere el artículo 15 de esta Ley.
b) Aprobar el Reglamento de régimen interior de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores a que se refiere el artículo 14 de esta Ley.
c) Aprobar el anteproyecto de presupuestos de la Comisión.
d) Constituir el Comité Ejecutivo, regulado en el presente artículo.
e) Nombrar a los cargos directivos de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, a propuesta de su Presidente.
f) Aprobar los informes anuales a que se refiere el artículo 13 de esta Ley.
g) Aprobar o proponer todos aquellos asuntos que legalmente le corresponden.
En el plazo de tres meses a partir de la toma de posesión de cualquier miembro 

del Consejo, éste deberá proceder, en sesión extraordinaria, a confirmar, modificar o 
revocar, de forma expresa, todas y cada una de sus delegaciones de facultades en el 
Presidente y en el Vicepresidente o en el Comité Ejecutivo.

2. El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Ostentar la representación legal de la Comisión.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo y del Comité Ejecutivo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
c) Dirigir y coordinar las actividades de todos los órganos directivos de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores.
d) Disponer los gastos y ordenar los pagos de la Comisión.
e) Celebrar los contratos y convenios de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores.
f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Comisión.
g) Ejercer las facultades que el Consejo le delegue de forma expresa.
h) Ejercer las demás funciones que le atribuye el ordenamiento jurídico vigente.
3. El Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores tendrá las 

siguientes atribuciones:
a) Sustituir al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.
b) Presidir el Comité Consultivo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

a que se refiere el artículo 22 de la presente Ley.
c) Formar parte, como Vicepresidente, del Comité Ejecutivo de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores.
d) Ejercer las funciones que el Presidente o el Consejo le deleguen.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Vicepresidente será 

sustituido por aquel Consejero, de los previstos en el artículo 17.c) de esta Ley, con 
mayor antigüedad en el cargo y, a igualdad de antigüedad, por el de mayor edad.

4. El Comité Ejecutivo estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente y los 
Consejeros previstos en el artículo 17 c) de la presente Ley. Será Secretario del 
Comité Ejecutivo, con voz y sin voto, el Secretario del Consejo de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

5. Serán atribuciones del Comité Ejecutivo:
a) Preparar y estudiar los asuntos que vayan a ser sometidos al Consejo de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores.
b) Estudiar, informar y deliberar sobre los asuntos que someta a su consideración 

el Presidente.
c) Coordinar las actuaciones de los diferentes órganos directivos de la Comisión, 

sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Presidente.
d) Aprobar, en la esfera del derecho privado, las adquisiciones patrimoniales de 

la Comisión y disponer de sus bienes.
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e) Resolver las autorizaciones administrativas que le hayan sido atribuidas por 
delegación del Consejo, así como ejercer aquellas facultades que el Consejo le 
delegue expresamente.»

Artículo 47.  Comité de auditoría.
Se añade una disposición adicional decimoctava a la Ley 24/1988, de 28 de julio, 

reguladora del Mercado de Valores, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoctava.  Comité de auditoría.
“Las sociedades emisoras de valores cuyas acciones u obligaciones estén 

admitidas a negociación en mercados secundarios oficiales de valores deberán tener 
un Comité de Auditoría, el cual deberá tener mayoría de consejeros no ejecutivos 
nombrados por el Consejo de Administración, debiendo elegirse su Presidente entre 
dichos consejeros no ejecutivos, el cual deberá ser sustituido cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese. El 
número de miembros, las competencias y las normas de funcionamiento de dicho 
Comité se fijarán estatutariamente, y deberá favorecer la independencia en su 
funcionamiento. Entre sus competencias estarán, como mínimo, las siguientes:

1. Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materias de su competencia.

2. Propuesta al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas del nombramiento de los auditores de cuentas externos a que 
se refiere el artículo 204 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

3. Supervisión de los servicios de auditoría interna en el caso de que exista dicho 
órgano dentro de la organización empresarial.

4. Conocimiento del proceso de información financiera y de los sistemas de 
control interno de la sociedad.

5. Relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera 
otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 
aquéllas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 
en las normas técnicas de auditoría.”»

Artículo 48.  Examen unificado del sistema de acceso al Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas.

(Derogado)

Artículo 49.  Formación continuada obligatoria de los auditores de cuentas.
(Derogado)

Artículo 50.  Modificación del artículo 7 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas.

(Derogado)

Artículo 51.  Introducción de nuevas incompatibilidades para los auditores de cuentas y de 
medidas para su rotación.

(Derogado)

Artículo 52.  
(Derogado)

Artículo 53.  Reforma del régimen sancionador en materia de auditoría de cuentas.
(Derogado)
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Artículo 54.  
Se añade un apartado 5 al artículo 65 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, con el siguiente tenor literal:
«5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 59.3 de esta Ley respecto a las especiales categorías de miembros de los 
mercados de futuros y opciones.»

Artículo 55.  Refuerzo de las normas de conducta en el mercado de valores.
Se añaden tres nuevos párrafos f), g), h) y un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 79 

de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con el siguiente contenido:
«f) Garantizar la igualdad de trato entre los clientes, evitando primar a unos frente 

a otros a la hora de distribuir las recomendaciones e informes.
g) Abstenerse de tomar posiciones por cuenta propia en valores o instrumentos 

financieros sobre los que se esté realizando un análisis específico, desde que se 
conozcan sus conclusiones hasta que se divulgue la recomendación o informe 
elaborado al respecto.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la toma de 
posición tenga su origen en compromisos o derechos adquiridos con anterioridad o 
en operaciones de cobertura de dichos compromisos, siempre y cuando la toma de 
posición no esté basada en el conocimiento de los resultados del informe.

h) Dejar constancia frente a los clientes de cualquier posible conflicto de 
intereses en relación con el asesoramiento o con el servicio de inversión que se 
preste.

Estos principios, en cuanto sean compatibles con la actividad que desarrollan, 
también serán de aplicación a las personas o entidades que realicen análisis de 
valores o instrumentos financieros.»

Artículo 56.  Revisión de la actividad de depósito y administración de valores.
Se añade un apartado 14 en el artículo 86 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 

de Valores, con el siguiente contenido:
«14. Las entidades definidas conforme a los artículos 62 y 65 de esta Ley que 

realicen la actividad complementaria prevista en el párrafo a) del apartado 2 del 
artículo 63, quedarán obligadas a remitir semestralmente a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores un informe de revisión específico sobre dicha actividad, 
realizado por un experto independiente. Dicho informe tendrá por objeto principal la 
comprobación de los saldos y posiciones mantenidas por los clientes en la entidad. 
El capítulo del informe referido al Mercado de Deuda Pública en Anotaciones deberá 
ser remitido, con igual periodicidad, al Banco de España.

Se faculta al Ministro de Economía, a propuesta de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y previo informe del Banco de España y del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, para desarrollar la obligación prevista en el 
párrafo anterior.»

Artículo 57.  Modificación del artículo 75 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

El artículo 75 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 75.  
La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá suspender, con carácter 

total o parcial, los efectos de la autorización concedida a una empresa de servicios 
de inversión. Cuando la suspensión sea parcial, afectará a algunas actividades o al 
alcance con el que éstas se autorizaron.»
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Artículo 58.  Modificación de la disposición adicional segunda de la Ley 37/1998, de 16 de 
noviembre, que modificó, a su vez, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Se adiciona un párrafo segundo al apartado 2 de la disposición adicional segunda de la 
Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, con el siguiente contenido:

«La competencia para acordar la suspensión corresponderá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.»

CAPÍTULO VI
Central de información de riesgos

Artículo 59.  Naturaleza y objetivos de la Central de Información de Riesgos.
Primero. La Central de Información de Riesgos (en adelante CIR) es un servicio público 

que tiene por finalidad recabar de las entidades declarantes a que se refiere el apartado 
primero del artículo siguiente, datos e informaciones sobre los riesgos de crédito, para 
facilitar a las entidades declarantes datos necesarios para el ejercicio de su actividad ; 
permitir a las autoridades competentes para la supervisión prudencial de dichas entidades el 
adecuado ejercicio de sus competencias de supervisión e inspección ; contribuir al correcto 
desarrollo de las restantes funciones que el Banco de España tiene legalmente atribuidas.

Segundo. La administración y gestión de la CIR corresponden al Banco de España. El 
Banco de España estará facultado para desarrollar sus normas de funcionamiento de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

Tercero. No habrá lugar al derecho de oposición de los afectados al tratamiento, 
realizado conforme a lo previsto en la presente Ley, de sus datos de carácter personal.

Artículo 60.  Entidades declarantes y contenido de las declaraciones.
Primero. Tendrán la consideración de entidades declarantes, a los efectos de esta Ley, 

las siguientes: el Banco de España, las entidades de crédito españolas, las sucursales en 
España de las entidades de crédito extranjeras, las entidades de crédito que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, el fondo de garantía de depósitos, las sociedades 
de garantía recíproca y de reafianzamiento, los establecimientos financieros de crédito, los 
prestamistas inmobiliarios y aquellas otras entidades que determine el Ministerio de 
Economía y Empresa, a propuesta del Banco de España.

Segundo. Las entidades declarantes estarán obligadas a proporcionar a la CIR los datos 
necesarios para identificar a las personas con quienes se mantengan, directa o 
indirectamente, riesgos de crédito, así como las características de dichas personas y 
riesgos, incluyendo, en particular, las que afecten al importe y la recuperabilidad de éstos. 
Esta obligación se extenderá a los riesgos mantenidos a través de entidades instrumentales 
integradas en los grupos consolidables de las entidades declarantes, y a aquellos que hayan 
sido cedidos a terceros conservando la entidad su administración.

Entre los datos a los que se refiere el párrafo anterior se incluirán aquellos que reflejen 
una situación de incumplimiento, por la contraparte, de sus obligaciones frente a la entidad 
declarante, así como los que pongan de manifiesto una situación en la cual la entidad 
estuviera obligada a dotar una provisión específica en cobertura de riesgo de crédito, según 
lo previsto en las normas de contabilidad que le sean de aplicación.

Los datos referentes a las personas mencionadas en el presente apartado no incluirán, 
en ningún caso, los regulados en el artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Los datos declarados a la CIR por las entidades obligadas serán exactos y puestos al 
día, de forma que respondan con veracidad a la situación actual de los riesgos y de sus 
titulares en la fecha de la declaración.

Tercero. A efectos de esta Ley se considera riesgo de crédito la eventualidad de que la 
entidad declarante pueda sufrir una pérdida como consecuencia del incumplimiento de 
alguna de las obligaciones de sus contrapartes o de los garantes de éstas en contratos tales 
como préstamos, créditos, descuentos, emisiones de valores, contratos de garantía, 
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compromisos relativos a instrumentos financieros, o cualquier otro tipo de negocio jurídico 
propio de su actividad financiera. También se incluirán como riesgo de crédito, en todo caso, 
las situaciones en las que haya tenido lugar el incumplimiento de las mencionadas 
obligaciones.

Cuarto. El Ministro de Economía y Competitividad y, con su habilitación expresa, el 
Banco de España, determinará las clases de riesgos a declarar entre los mencionados en el 
apartado anterior, las declaraciones periódicas o complementarias a remitir de modo que se 
asegure que los datos están suficientemente actualizados, las fechas a las que habrán de 
referirse, el procedimiento, la forma y el plazo de remisión de las mismas, el alcance de los 
datos a declarar a la CIR respecto a las características y circunstancias de las diferentes 
clases de riesgo y de sus titulares. A estos efectos se podrá diferenciar, incluso 
estableciendo umbrales de declaración distintos, entre:

a) los datos a declarar exclusivamente en cumplimiento de las obligaciones de 
información que establezca el Banco de España en el ejercicio de sus funciones de 
supervisión e inspección y demás funciones que tiene legamente atribuidas, incluidos los 
datos basados en previsiones propias de las entidades, y,

b) aquellos otros datos que también se declaren con la finalidad de facilitarlos a las 
entidades declarantes para el ejercicio de su actividad.

Quinto. La declaración de los datos sobre riesgos referidos a personas físicas que las 
entidades declarantes realicen a la CIR conforme a lo previsto en la presente Ley no precisa 
de su consentimiento. No obstante, las entidades declarantes deberán informar a las 
personas físicas que sean sus acreditados de la citada declaración obligatoria de datos a la 
CIR y del alcance de la misma, haciendo mención expresa, cuando se trate de riesgos de 
empresarios individuales actuando en el ejercicio de su actividad empresarial, a que se hará 
constar tal condición. Todo ello se entenderá sin perjuicio de la información que deban 
facilitar a aquéllas en función de lo establecido en el apartado 1 del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Sexto. En todo caso, los datos registrados estarán a disposición de la Agencia de 
Protección de Datos, para el ejercicio de las funciones que legalmente tiene atribuidas.

Artículo 61.  Información sobre los datos declarados.
Primero. Los datos declarados sobre los riesgos cuyos titulares sean Administraciones 

públicas españolas serán públicos y a tal efecto se comunicarán por el Banco de España, 
con la misma periodicidad con que se recaban, al Ministerio de Hacienda y, en su caso, a la 
Comunidad Autónoma de la que dependan, para su conocimiento y publicación en la forma 
que establezcan.

Segundo. Las entidades declarantes y los intermediarios de crédito inmobiliario, tendrán 
derecho a obtener informes sobre los riesgos de las personas físicas o jurídicas, incluidas las 
Administraciones públicas, registrados en la CIR, siempre que dichas personas cumplan 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Mantener con la entidad algún tipo de riesgo.
b) Haber solicitado a la entidad un préstamo o cualquier otra operación de riesgo.
c) Figurar como obligadas al pago o garantes en documentos cambiarios o de crédito 

cuya adquisición o negociación haya sido solicitada a la entidad.
Las entidades deberán informar por escrito a las personas en las que concurra el 

supuesto contemplado por la letra b) precedente del derecho de la entidad previsto en este 
apartado.

Las entidades conservarán los documentos justificativos de las solicitudes a que se 
refieren las letras b) y c) precedentes que hayan sido denegadas durante el plazo 
establecido con carácter general en el artículo 30 del Código de Comercio.

El Banco de España podrá impedir temporalmente el acceso de una entidad declarante a 
los datos de la CIR cuando haya incumplido sus obligaciones de información con la calidad y 
exactitud necesarias a juicio del Banco de España.

Tercero. El Ministro de Economía y, con su habilitación expresa, el Banco de España 
determinarán el contenido, forma y periodicidad de los informes a que se refieren los 
apartados anteriores.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 92  Ley de Medidas de Reforma del Sistema Financiero

– 5262 –



Los informes referidos a personas físicas sólo podrán incluir los datos registrados en 
función de las declaraciones de los últimos cinco años recibidas de las entidades 
declarantes. No obstante, en el caso de las personas jurídicas o cuando se trate de riesgos 
de empresarios individuales actuando en el ejercicio de su actividad empresarial, dichos 
informes podrán también incluir datos referidos a declaraciones anteriores, en la forma que 
establezca el Banco de España. Los informes no podrán referirse, tan sólo, a los datos 
mencionados en el párrafo segundo del artículo 57.2.o de esta Ley e incluirán, 
necesariamente, los relativos a la última declaración recibida, todo ello sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado siguiente.

Cuarto. En los informes a las entidades declarantes a que se refieren los apartados 
precedentes se omitirá la denominación de las entidades que hayan contraído los 
mencionados riesgos y, cuando se trate de los datos a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 57.2.o de esta Ley sólo se incluirán situaciones de incumplimiento de las 
obligaciones directas o garantizadas, así como las relativas a procedimientos concursales.

Del mismo modo, en los citados informes se omitirán aquellos datos aportados por las 
entidades declarantes exclusivamente en cumplimiento de las obligaciones de información 
que establezca el Banco de España en el ejercicio de sus funciones de supervisión e 
inspección y demás funciones que tiene legamente atribuidas.

Artículo 62.  Uso y cesión de datos por las entidades declarantes.
Primero. La información recibida por las entidades declarantes con arreglo a lo previsto 

en el artículo anterior tendrá carácter confidencial.
Segundo. La información a la que se refiere el apartado anterior sólo podrá ser usada 

por las entidades declarantes en relación con la concesión y gestión de créditos así como 
con la finalidad de asegurar el efectivo cumplimiento de la normativa sobre concentración de 
riesgos y cualquier otra que, en el ámbito de la supervisión cautelar a la que están 
sometidas, les sea de aplicación. Los datos concernientes a personas físicas deberán ser 
cancelados una vez hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para tales finalidades.

Tercero. Salvo que medie consentimiento expreso del interesado, la información a que se 
refiere este artículo no podrá ser cedida por las entidades declarantes a ninguna otra 
persona. Se exceptúa de esta prohibición la cesión de datos referidos a personas jurídicas 
realizada entre las entidades financieras que formen parte del mismo grupo consolidable, 
según se determina en la Ley 13/1992, de 1 de junio, de Recursos Propios y Supervisión en 
Base Consolidada de las Entidades Financieras, y en su normativa de desarrollo.

También queda exceptuada la cesión de datos concernientes a personas físicas 
realizada a las cesionarias indicadas en el párrafo anterior cuando sean necesarios para 
asegurar el efectivo cumplimiento de la normativa sobre concentración de riesgos, cálculo de 
requerimientos de recursos propios mínimos y cualquier otra prevista en la Ley 13/1985, de 
25 de mayo, sobre Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de 
Información de los Intermediarios Financieros, y disposiciones que la desarrollan.

Artículo 63.  Uso y cesión de datos por el Banco de España.
Primero. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 58 de esta Ley, los datos declarados 

a la CIR tendrán carácter reservado para el Banco de España.
Segundo. La comunicación o cesión de la información a que se refiere el apartado 1 de 

este artículo queda sujeta a las reglas de colaboración en la información y secreto 
profesional previstas en el artículo 6 del Real Decreto legislativo 1298/1986, de 28 de junio, 
sobre adaptación del Derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las 
Comunidades Europeas.

Además de las exigencias previstas en el artículo mencionado en el párrafo anterior, 
cuando los datos a comunicar se refieran a personas físicas, la cesión a autoridades, 
personas o entidades extranjeras en él indicadas no pertenecientes a otro Estado miembro 
de la Unión Europea exigirá que las mismas queden sujetas a un régimen de protección de 
datos equiparable al previsto en la normativa española en función de lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.
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Con independencia de lo previsto en los párrafos anteriores, el Banco de España, dentro 
de un régimen de reciprocidad y en los términos que establezca, podrá ceder los datos 
declarados a organismos o entidades de carácter público que cumplan funciones semejantes 
a las de la CIR en un Estado miembro de la Unión Europea, así como a las entidades 
declarantes o miembros de los mismos, siempre que quede asegurada la sujeción, tanto del 
cesionario como de los datos cedidos, a reglas de uso, confidencialidad y protección de 
datos equiparables a los establecidos en la normativa española.

Si dichos organismos o entidades están situados en un país no miembro de la Unión 
Europea, los datos sólo podrán referirse a personas jurídicas y a riesgos de empresarios 
individuales actuando en el ejercicio de su actividad empresarial. Los datos a proporcionar 
quedarán sujetos a las limitaciones previstas en el apartado cuarto del artículo 58 de esta 
Ley.

Tercero. El Banco de España no estará obligado a informar a los titulares de riesgos, ni a 
los cedentes de los datos recibidos, del tratamiento a que someta los citados datos, ni de su 
uso o cesión conforme a lo previsto en la presente Ley, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 62.

Lo dispuesto en el párrafo precedente se establece sin perjuicio de las obligaciones de 
información a las personas físicas titulares de riesgos que, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado quinto del artículo 57 de esta Ley y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, correspondan a las entidades 
declarantes.

Cuarto. El Banco de España colaborará con el Ministerio de Hacienda mediante el 
suministro de la información que reciba relacionada con las operaciones de crédito de las 
Entidades Locales y las Comunidades Autónomas.

Artículo 64.  Conservación de los datos.
Primero. Los datos registrados en la C.I.R. se conservarán durante diez años contados 

desde la fecha a la que se refieran, cancelándose una vez transcurrido dicho plazo. No 
obstante, podrán conservarse indefinidamente mediante procedimientos que no permitan la 
identificación del afectado, atendiendo a sus valores históricos, estadísticos o científicos. 
También podrán conservarse indefinidamente los datos que identifiquen a las personas 
jurídicas para permitir el ejercicio de las finalidades contempladas en los guiones segundo y 
tercero del apartado primero del artículo 59 de la presente Ley.

Segundo. Conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Banco de España adoptará las 
medidas de índole técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los 
datos registrados en la CIR y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del 
medio físico o natural.

Artículo 65.  Derechos de acceso, rectificación y cancelación.
Primero. Cualquier persona, física o jurídica, que figure como titular de un riesgo 

declarable a la CIR, podrá acceder a toda la información que le afecte, salvo aquellos datos 
aportados por las entidades declarantes exclusivamente en cumplimiento de las obligaciones 
de información que establezca el Banco de España en el ejercicio de sus funciones de 
supervisión e inspección y demás funciones que tiene legamente atribuidas. Las personas 
físicas podrán igualmente solicitar el nombre y dirección de los cesionarios a los que la CIR 
haya comunicado sus datos durante los últimos seis meses así como las cesiones de los 
mismos que vayan a realizarse. La información sobre los cesionarios se acompañará de una 
copia de los datos cedidos en cada caso.

Cuando todos los datos de un titular hayan sido aportados a la CIR exclusivamente en 
cumplimiento de las obligaciones de información que establezca el Banco de España en el 
ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección y demás funciones que tiene 
legamente atribuidas, el titular podrá acceder únicamente al nombre de las entidades que 
hayan declarado los riesgos a fin de que puedan ejercer el derecho de acceso ante ellas.
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La solicitud de acceso podrá realizarse por cualquier medio que asegure la identificación 
y, en su caso, título del peticionario, correspondiendo al Banco de España fijar los 
procedimientos que los aseguren y el sistema de consulta, sin menoscabo, en lo que se 
refiere a las personas físicas, del régimen de tutela del derecho de acceso, y de las 
limitaciones a su ejercicio, previstos en el artículo 15 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los datos interesados deberán 
facilitarse al peticionario en el plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de la 
solicitud en el Banco de España.

Segundo. Sin perjuicio de los derechos que asistan a las personas físicas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y en sus normas de desarrollo, respecto a los datos de carácter personal 
incluidos en los ficheros de las entidades declarantes, todo titular de datos declarados a la 
CIR que considere que éstos son inexactos o incompletos podrá solicitar al Banco de 
España, mediante escrito en el que se indiquen las razones y alcance de su petición, que 
tramite la rectificación o cancelación de los mismos ante las entidades declarantes, salvo 
aquellos datos aportados por las entidades declarantes exclusivamente en cumplimiento de 
las obligaciones de información que establezca el Banco de España en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión e inspección y demás funciones que tiene legamente atribuidas. El 
Banco de España dará traslado inmediato de la solicitud recibida a la entidad o entidades 
declarantes de los datos supuestamente inexactos o incompletos.

Las solicitudes remitidas por el Banco de España deberán ser contestadas y 
comunicadas por las entidades declarantes al afectado y a la CIR, en el plazo máximo de 
quince días hábiles a contar desde su recepción en cualquiera de sus oficinas. La decisión 
será motivada en el supuesto de que considere que no procede acceder a lo solicitado.

Las personas físicas podrán formular contra las entidades declarantes la reclamación 
ante la Agencia de Protección de Datos a que se refiere el artículo 18 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, cuando las 
decisiones adoptadas conforme a lo previsto en el párrafo anterior no accedan a la 
rectificación o cancelación solicitada por el afectado, o no haya sido contestada su solicitud 
dentro del plazo previsto al efecto.

Tercero. Las entidades declarantes estarán obligadas a facilitar a las personas jurídicas 
titulares de riesgo el acceso efectivo a los datos remitidos a la CIR de los que sean titulares, 
en el plazo máximo de un mes desde la fecha en que sea solicitado; también deberán 
atender las solicitudes de rectificación o cancelación de datos inexactos o incompletos que 
aquéllas les formulen; el plazo para contestar dichas solicitudes será de veinte días hábiles.

Cuarto. Sin perjuicio de las competencias de la Agencia de Protección de Datos 
previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, cuando una persona física interponga una reclamación ante aquélla a los 
efectos de la tutela de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición en 
relación a sus datos de carácter personal incluidos en los ficheros de las entidades 
declarantes, la Agencia deberá comunicarlo con carácter inmediato al Banco de España a 
los efectos de la suspensión de la cesión de datos prevista en el párrafo segundo del 
apartado primero del artículo siguiente, en el caso de que los datos objeto de la reclamación 
estuvieran incluidos entre los que son de obligada remisión a la CIR..

Artículo 66.  Suspensión de las cesiones de datos y rectificación o cancelación de los datos 
declarados.

Primero. En tanto las entidades declarantes dan respuesta a la solicitud de rectificación o 
cancelación presentada a través del Banco de España conforme a lo previsto en el apartado 
segundo del artículo precedente, el Banco de España suspenderá toda cesión a terceros de 
los datos sobre los que verse la solicitud, así como de los congruentes con ellos que hayan 
sido registrados en la CIR con motivo de declaraciones anteriores y posteriores.

La suspensión procederá igualmente, y con idéntica extensión, en el supuesto de que se 
hubiere acreditado ante el Banco de España la admisión a trámite de cualquier acción 
judicial que se dirija a declarar la inexactitud de los datos declarados, o se hubiere recibido 
de la Agencia de Protección de Datos la comunicación a que se refiere el apartado cuarto del 
artículo anterior. En el mismo supuesto, el Banco de España comunicará la suspensión a los 
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terceros a los que, durante los seis meses anteriores a la fecha de la misma, se hubieren 
cedido los datos afectados y los congruentes con éstos.

Segundo. La suspensión cesará a partir de que la CIR reciba de la entidad declarante la 
comunicación a que se refiere el segundo párrafo del apartado segundo del artículo anterior, 
salvo que se trate de contestaciones desestimatorias, en cuyo caso el Banco de España 
prorrogará por dos meses más la suspensión citada, ello sin perjuicio de la aplicación de lo 
previsto en el segundo párrafo del apartado anterior.

También cesará la suspensión cuando el Banco de España tenga constancia de la 
sentencia firme o la resolución acordada al respecto por la Agencia de Protección de Datos, 
una vez rectificados o cancelados, en su caso, los datos, según se establece en el apartado 
siguiente.

Tercero. Las rectificaciones o cancelaciones acordadas por la Agencia de Protección de 
Datos, o las resultantes de sentencia judicial, obligarán a la entidad declarante a rectificar o 
cancelar igualmente, con arreglo al alcance de la correspondiente resolución o sentencia, los 
datos congruentes con los rectificados o cancelados que se contengan en otras 
declaraciones a la CIR. Dichos acuerdos o sentencias se tendrán en cuenta en las sucesivas 
declaraciones que se remitan.

Cuarto. Los datos objeto de rectificación o cancelación, así como los que los sustituyan, 
serán comunicados por el Banco de España a los terceros a los que se hubieren cedido.

Quinto. Según lo previsto en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la cancelación dará lugar al 
bloqueo de los datos, conservándose únicamente a disposición de las Administraciones 
públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del 
tratamiento, durante el plazo de prescripción de éstas. Cumplido el citado plazo deberá 
procederse a su supresión.

Artículo 67.  Competencias sancionadoras de la Agencia de Protección de Datos.
Las competencias sancionadoras del Banco de España y de otras autoridades 

financieras en esta materia se entenderán sin perjuicio de las atribuidas a la Agencia de 
Protección de Datos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 68.  Régimen sancionador.
Primero. Se modifica la redacción del párrafo j) del artículo 4 de la Ley 26/1988, de 29 de 

julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, quedando del siguiente 
modo:

«j) El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a sus socios, a 
los depositantes, prestamistas, y al público en general, así como el incumplimiento 
del deber de confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de Información 
de Riesgos, su uso para fines diferentes de los previstos en la Ley reguladora de la 
misma, o la solicitud de informes sobre personas titulares de riesgos fuera de los 
casos expresamente autorizados en dicha Ley. Todo ello siempre que, por el número 
de afectados o por la importancia de la información, tales incumplimientos puedan 
estimarse como especialmente relevantes.»

Segundo. Se modifica la redacción del párrafo n) del artículo 5 de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, quedando del siguiente 
modo:

«n) El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a sus socios, a 
los depositantes, prestamistas, y al público en general, así como el incumplimiento 
del deber de confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de Información 
de Riesgos, su uso para fines diferentes de los previstos en la Ley reguladora de la 
misma, o la solicitud de informes sobre personas titulares de riesgos fuera de los 
casos expresamente autorizados en dicha Ley, cuando no concurran las 
circunstancias a que se refiere el párrafo j) del artículo anterior.»
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Artículo 69.  Concurrencia de entidades de naturaleza privada.
Sin perjuicio del desarrollo por parte de la Central de Información de Riesgos a cargo del 

Banco de España de la totalidad de las funciones que le encomienda la presente Ley, la 
actividad de facilitar a las entidades de crédito los datos necesarios para el ejercicio de su 
actividad crediticia podrá ser también realizada por otras entidades de naturaleza privada 
cuya actividad se ajustará, en todo caso, al régimen previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional primera.  Servicios autonómicos de compensación y liquidación de 
valores.

(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Medidas para mejorar la eficiencia, eficacia y calidad de 
los procedimientos de supervisión.

(Derogada)

Disposición adicional tercera.  Restricciones relativas a las inversiones financieras 
temporales de entidades sin ánimo de lucro.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Remisión del reglamento interno de conducta a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

(Derogada)

Disposición adicional quinta.  Modificación de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones.

Se da nueva redacción a la disposición final segunda de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones:

«Disposición final segunda.  Previsión social complementaria del personal al 
servicio de administraciones, entidades y empresas públicas.

Las Administraciones públicas, incluidas las Corporaciones locales, las 
entidades, organismos de ellas dependientes y empresas participadas por las 
mismas podrán promover planes de pensiones de empleo y realizar aportaciones a 
los mismos, así como a contratos de seguro colectivos, incluidos los formalizados por 
mutualidades de previsión social empresarial, al amparo de la disposición adicional 
primera de esta Ley, con el fin de instrumentar los compromisos u obligaciones por 
pensiones vinculados a las contingencias del artículo 8.o 6 de esta Ley referidos a su 
personal funcionario o laboral o en relación de servicios regulada por normas 
administrativas estatutarias.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la correspondiente habilitación 
presupuestaria de que disponga cada entidad o empresa, así como de las posibles 
autorizaciones previas a las que pudiesen estar sometidas tales aportaciones tanto 
de carácter normativo como administrativo, para, en su caso, destinar recursos a la 
financiación e instrumentación de la previsión social complementaria del personal.

Las prestaciones abonadas a través de planes de pensiones o contratos de 
seguros colectivos, incluidos los formalizados por mutualidades de previsión social 
empresarial, conforme a la disposición adicional primera de esta Ley, no tendrán la 
consideración de pensiones públicas ni se computarán a efectos de limitación del 
señalamiento inicial o fijación de la cuantía máxima de las pensiones públicas.»

Disposición adicional sexta.  Excepciones al deber de secreto profesional en el ámbito de 
la supervisión de los seguros privados y de los fondos de pensiones.

Primero. (Derogado)
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Segundo. Se crea un nuevo apartado 4 en el artículo 24 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones:

«4. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder del Ministerio de 
Economía en el ejercicio de sus funciones de ordenación y supervisión de los fondos 
de pensiones, salvo los contenidos en los registros administrativos de carácter 
público, tendrán carácter reservado.

Todas las personas que ejerzan o hayan ejercido una actividad de ordenación y 
supervisión en materia de fondos de pensiones, así como aquéllas a quienes el 
Ministerio de Economía haya encomendado funciones respecto de las mismas, están 
sometidas al deber de secreto profesional en los mismos términos y con las mismas 
responsabilidades y excepciones establecidas en el artículo 75 de la Ley 30/1995, de 
8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.»

Disposición adicional séptima.  Modificación de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

(Derogado)

Disposición adicional octava.  Celebración de convenios para la obtención de certificados 
electrónicos.

Se adicionan dos nuevos apartados, nueve y diez al artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, según la redacción 
dada al mismo por el artículo 51 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, con el siguiente contenido:

«Nueve. La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Casa Real de la Moneda 
podrá celebrar convenios con personas, entidades y corporaciones que ejerzan 
funciones públicas en los que se establezcan las condiciones en las que éstas 
puedan participar en los trámites necesarios para la obtención de certificados 
electrónicos expedidos por aquélla, en particular, en la identificación y registro de los 
solicitantes de dichos certificados.

Diez. La acreditación de la identidad de los interesados en el procedimiento de 
expedición de certificados electrónicos podrá requerir la comparecencia de los 
ciudadanos ante una oficina pública.»

Disposición adicional novena.  Modificación del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 64 del Real Decreto legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Las restricciones estatutarias a la transmisibilidad de las acciones sólo serán 
aplicables a las adquisiciones por causa de muerte cuando así lo establezcan 
expresamente los propios estatutos.

En este supuesto, para rechazar la inscripción de la transmisión en el libro 
registro de acciones nominativas, la sociedad deberá presentar al heredero un 
adquirente de las acciones u ofrecerse a adquirirlas ella misma por su valor 
razonable en el momento en que se solicitó la inscripción, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 75.

Se entenderá como valor razonable el que determine un auditor de cuentas, 
distinto al auditor de la sociedad, que, a solicitud de cualquier interesado, nombren a 
tal efecto los administradores de la sociedad.»
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Dos. El apartado 3 del artículo 68 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, pasa 
a tener el siguiente tenor literal:

«3. Si las partes no llegaran a un acuerdo sobre el importe a abonar en los 
supuestos previstos en los dos apartados anteriores, éste será fijado, a petición de 
cualquiera de ellas y a costa de ambas, por un auditor de cuentas, distinto al auditor 
de la sociedad, que designe a tal efecto el Registro Mercantil.»

Tres. El apartado 2 del artículo 147 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, pasa 
a tener el siguiente contenido:

«2. Si las acciones cotizasen en un mercado secundario oficial, el valor de 
reembolso será el del precio de cotización media del último trimestre. En otro caso, y 
a falta de acuerdo entre la sociedad y los interesados, el valor de las acciones vendrá 
determinado por un auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, designado 
a tal efecto por el Registro Mercantil.»

Cuatro. El artículo 159 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 159.  Exclusión del derecho de suscripción preferente.
1. En los casos en que el interés de la sociedad así lo exija, la Junta General, al 

decidir el aumento del capital, podrá acordar la supresión total o parcial del derecho 
de suscripción preferente. Para la validez de este acuerdo, que habrá de respetar lo 
dispuesto en el artículo 144, será imprescindible:

a) Que en la convocatoria de la Junta se hayan hecho constar la propuesta de 
supresión del derecho de suscripción preferente y el tipo de emisión de las nuevas 
acciones.

b) Que al tiempo de la convocatoria de la Junta se pongan a disposición de los 
accionistas, conforme a lo previsto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 144, un 
informe elaborado por los administradores, en el que se justifique detalladamente la 
propuesta y el tipo de emisión de las acciones, con indicación de las personas a las 
que éstas habrán de atribuirse, y un informe elaborado, bajo su responsabilidad, por 
un auditor de cuentas distinto del auditor de las cuentas de la sociedad, nombrado a 
estos efectos por el Registro mercantil, sobre el valor razonable de las acciones de la 
sociedad, sobre el valor teórico de los derechos de suscripción preferente cuyo 
ejercicio se propone suprimir y sobre la razonabilidad de los datos contenidos en el 
informe de los administradores.

c) Que el valor nominal de las acciones a emitir, más, en su caso, el importe de la 
prima de emisión, se corresponda con el valor razonable que resulte del informe de 
los auditores de cuentas a que se refiere el párrafo b) precedente. Tratándose de una 
sociedad cotizada, el valor razonable se entenderá como valor de mercado y éste se 
presumirá, salvo que se justifique lo contrario, referido a su cotización bursátil.

No obstante, en el supuesto de sociedades cotizadas, la Junta de Accionistas, 
una vez que disponga del informe de los administradores y del informe del auditor de 
cuentas requeridos en el párrafo b) precedente, los cuales deberán, en este caso, 
referirse también al valor neto patrimonial de las acciones, podrá acordar la emisión 
de nuevas acciones a cualquier precio, siempre que sea superior al valor neto 
patrimonial de éstas que resulte del informe de dicho auditor, pudiendo dicha Junta 
de Accionistas limitarse a establecer el procedimiento para su determinación. Dicho 
valor neto patrimonial de las acciones será determinado por el auditor a que se 
refiere el párrafo b) precedente, sobre la base de las últimas cuentas anuales 
auditadas de la sociedad o, bien, si son de fecha posterior a éstas, sobre la base de 
los últimos estados financieros auditados de la sociedad conformes con el artículo 
172, formulados, en cualquiera de los casos, por los administradores de acuerdo con 
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los principios de contabilidad recogidos en el Código de Comercio, debiendo tenerse 
en cuenta en la determinación del mencionado valor las eventuales salvedades que 
pudiera haber puesto de manifiesto en su informe el auditor de dichas cuentas 
anuales o de dichos estados financieros. La fecha de cierre de estas cuentas o de 
estos estados no podrá ser anterior en más de seis meses a la fecha en la que la 
Junta de Accionistas adopte el acuerdo de ampliación, siempre que no se realicen 
operaciones significativas. Tratándose de sociedades cotizadas que sean 
dominantes de un grupo de empresas, el valor neto patrimonial se determinará 
conforme a los datos que para la sociedad se deriven de la contabilidad consolidada 
del grupo. El registro contable de las operaciones, a que se hace referencia en este 
párrafo, se realizará de acuerdo con los principios y normas de contabilidad 
establecidas en el Código de Comercio.

2. En el caso de sociedades cotizadas, cuando la Junta General delegue en los 
administradores la facultad de aumentar el capital social conforme a lo establecido en 
el apartado 1.b) del artículo 153, podrá atribuirles también la facultad de excluir el 
derecho de suscripción preferente en relación a las emisiones de acciones que sean 
objeto de delegación cuando el interés de la sociedad así lo exija. A estos efectos, 
deberá constar expresamente dicha propuesta de exclusión en la convocatoria de 
Junta General y se pondrá a disposición de los accionistas un informe de los 
administradores en el que se justifique la propuesta. Asimismo, con ocasión de cada 
acuerdo de ampliación que se realice con cargo a esa delegación, habrá de 
elaborarse el informe de los administradores y el informe del auditor de cuentas 
requeridos en el apartado 1.b) anterior, referidos a cada ampliación concreta, 
debiendo corresponderse el valor nominal de las acciones a emitir, más, en su caso, 
el importe de la prima de emisión con el valor razonable que resulte del informe de 
dicho auditor de cuentas. Dichos informes serán puestos a disposición de los 
accionistas y comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo 
de ampliación.

3. Cuando la sociedad tenga emitidas obligaciones convertibles con relación de 
conversión fija y sus tenedores se vean afectados por la exclusión del derecho de 
suscripción preferente, deberá preverse una fórmula de ajuste de dicha relación que 
permita compensar la eventual dilución del importe del derecho de conversión.

4. No habrá lugar al derecho de suscripción preferente cuando el aumento del 
capital se deba a la conversión de obligaciones en acciones o a la absorción de otra 
sociedad o de parte del patrimonio escindido de otra sociedad.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 292 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, pasa 
a tener el siguiente tenor:

«2. Los administradores deberán redactar con anterioridad a la convocatoria de 
la Junta un informe que explique las bases y modalidades de la conversión, que 
deberá ser acompañado por otro de un auditor de cuentas, distinto al auditor de la 
sociedad, designado a tal efecto por el Registro Mercantil.»

Disposición adicional décima.  Modificación de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Se introducen las siguientes modificaciones en la redacción de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada:

Uno. El segundo párrafo del párrafo d) del apartado 2 del artículo 29 de la Ley 2/1995, de 
23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, pasa a tener la siguiente 
redacción:

«En los casos en que la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de 
la compraventa o a título gratuito, el precio de adquisición será el fijado de común 
acuerdo por las partes y, en su defecto, el valor razonable de las participaciones el 
día en que se hubiera comunicado a la sociedad el propósito de transmitir. Se 
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entenderá por valor razonable el que determine un auditor de cuentas, distinto al 
auditor de la sociedad, designado a tal efecto por los administradores de ésta.»

Dos. El artículo 100 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, pasa a tener el siguiente tenor literal:

«Artículo 100.  
1. A falta de acuerdo sobre el valor razonable de las participaciones sociales o 

sobre la persona o personas que hayan de valorarlas y el procedimiento a seguir 
para su valoración, las participaciones serán valoradas por un auditor de cuentas, 
distinto al de la sociedad, designado por el Registrador Mercantil del domicilio social 
a solicitud de la sociedad o de cualquiera de los socios titulares de las 
participaciones que hayan de ser valoradas.

2. Para el ejercicio de su función, el auditor podrá obtener de la sociedad todas 
las informaciones y documentos que considere útiles y proceder a todas las 
verificaciones que estime necesarias. En el plazo máximo de dos meses a contar 
desde su nombramiento, el auditor emitirá su informe, que notificará inmediatamente 
a la sociedad y a los socios afectados por conducto notarial, acompañando copia, y 
depositará otra en el Registro Mercantil.

3. La retribución del auditor correrá a cargo de la sociedad. No obstante, en los 
casos de exclusión, de la cantidad a reembolsar al socio excluido podrá la sociedad 
deducir lo que resulte de aplicar a los honorarios satisfechos el porcentaje que el 
socio excluido tuviere en el capital social.»

Disposición adicional undécima.  Modificación de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de 
Sociedades Laborales.

Se introducen las siguientes modificaciones en el artículo 8 de la Ley 4/1997, de 24 de 
marzo, de Sociedades Laborales, que pasa a tener el siguiente contenido:

«Valor razonable. El precio de las acciones o participaciones, la forma de pago y 
demás condiciones de la operación serán las convenidas y comunicadas al órgano 
de administración por el socio transmitente.

Si la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de la compraventa o a 
título gratuito, el precio de adquisición será el fijado de común acuerdo por las partes 
o, en su defecto, el valor razonable de las mismas el día en que hubiese comunicado 
al órgano de administración de la sociedad el propósito de transmitir. Se entenderá 
por valor razonable el que determine un auditor de cuentas, distinto al auditor de la 
sociedad, designado a este efecto por los administradores.

Los gastos de auditor serán de cuenta de la sociedad. El valor razonable que se 
fije será válido para todas las enajenaciones que tengan lugar dentro de cada 
ejercicio anual. Si en las enajenaciones siguientes durante el mismo ejercicio anual, 
el transmitente o adquirente no aceptasen tal valor razonable se podrá practicar 
nueva valoración a su costa.»

Disposición adicional duodécima.  Régimen del redondeo en determinadas operaciones 
de crédito.

En los créditos y préstamos garantizados mediante hipoteca, caución, prenda u otra 
garantía equivalente que, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se formalicen a tipo de 
interés variable, podrá acordarse el redondeo de dicho tipo. En el supuesto anterior, el 
redondeo del tipo de interés habrá de efectuarse al extremo del intervalo pactado más 
próximo, sin que éste pueda sobrepasar al octavo de punto.

Disposición adicional decimotercera.  Modificación de los límites máximos de 
aportaciones a la Mutualidad de Previsión Social de deportistas profesionales.

La cuantía de 15.025,30 euros a la que se refiere la disposición adicional vigésima 
tercera de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias, se eleva a la que para partícipes de sesenta y cinco años 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 92  Ley de Medidas de Reforma del Sistema Financiero

– 5271 –



o más se fija en los artículos 5.3.ª) de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, y 46.1.5.o a) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Disposición adicional decimocuarta.  Transparencia en la remuneración de auditores.
(Derogada)

Disposición adicional decimoquinta.  Régimen transitorio de acomodación de 
determinados compromisos por pensiones vinculados a la jubilación mediante planes de 
empleo de promoción conjunta.

El plazo para la adaptación de los compromisos por pensiones de las empresas con el 
personal a la disposición adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, extendido hasta 16 de noviembre de 2002 por la 
disposición adicional vigésima quinta de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, se amplía hasta el 31 de diciembre de 2006 para 
la integración en planes de pensiones de empleo de promoción conjunta de aquellos 
compromisos, establecidos en convenio colectivo de ámbito supraempresarial, vinculados a 
la permanencia del trabajador en la empresa o sector hasta la jubilación, que, bajo la 
denominación «premios de jubilación» u otras, consistan en una prestación pagadera por 
una sola vez en el momento del cese por jubilación.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, la representación de las empresas y de los 
trabajadores en el ámbito supraempresarial podrán promover uno o varios planes de 
pensiones de promoción conjunta, en los que podrán incorporarse las empresas afectadas 
por el convenio, sin perjuicio de las necesarias adaptaciones que deban acordarse para 
ajustar la configuración de los referidos compromisos a los principios básicos de los planes 
de pensiones establecidos en la normativa sobre planes de pensiones.

En dichos planes de promoción conjunta podrán integrarse otros compromisos de las 
empresas vinculados a otras contingencias distintas de la jubilación.

Las empresas que se incorporen a los referidos planes de promoción conjunta dentro del 
plazo señalado podrán acogerse a lo previsto en las disposiciones transitorias decimoquinta 
y decimosexta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, para el reconocimiento de derechos por servicios pasados mediante los 
correspondientes planes de reequilibrio.

En todo caso, durante el plazo concedido en esta disposición, las empresas susceptibles 
de acogerse a la misma podrán adaptar el compromiso por jubilación a través de cualquiera 
de los instrumentos previstos en la disposición adicional primera de la Ley 8/1987.

Disposición adicional decimosexta.  Modificación de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Prevención del Blanqueo de Capitales.

Se modifica el apartado 2 del artículo 16 de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Prevención del Blanqueo de Capitales, al que se añade un segundo párrafo.

«2. Cuando ejerza sus funciones en relación con entidades financieras sometidas a 
legislación especial, el Servicio Ejecutivo deberá recabar del Banco de España, de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores o Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, u órgano autonómico correspondiente, según corresponda, toda la información y 
colaboración precisas para llevarlas a cabo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Servicio Ejecutivo tendrá acceso 
directo a la información estadística sobre movimientos de capitales y transacciones 
económicas con el exterior comunicada al Banco de España con arreglo a lo dispuesto en la 
legislación aplicable a tales operaciones.»
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Disposición adicional decimoséptima.  Nueva disposición adicional de la Ley 26/1988, de 
29 de julio, de Disciplina e Intervención de las entidades de crédito en relación con el deber 
de guardar reserva acerca de las informaciones de sus clientes.

Se añade una disposición adicional primera a la Ley 26/1988, de 29 de julio, de 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional primera.  
1. Las entidades y demás personas sujetas a la ordenación y disciplina de las 

entidades de crédito están obligadas a guardar reserva de las informaciones relativas 
a los saldos, posiciones, transacciones y demás operaciones de sus clientes sin que 
las mismas puedan ser comunicadas a terceros u objeto de divulgación.

2. Se exceptúan de este deber las informaciones respecto de las cuales el cliente 
o las leyes permitan su comunicación o divulgación a terceros o que, en su caso, les 
sean requeridas o hayan de remitir a las respectivas autoridades de supervisión. En 
este caso, la cesión de la información deberá ajustarse a lo dispuesto por el propio 
cliente o por las leyes.

3. Quedan asimismo exceptuadas del deber de confidencialidad los intercambios 
de información entre entidades de crédito pertenecientes a un mismo grupo 
consolidable.

4. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente disposición será considerado 
infracción grave y se sancionará en los términos y con arreglo al procedimiento 
previsto en el Título I de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención 
de las Entidades de Crédito.»

Disposición adicional decimoctava.  Exteriorización en Planes de Pensiones de 
compromisos adquiridos en convenio colectivo.

Se modifica el párrafo 6 del apartado 4 de la disposición transitoria decimoquinta de la 
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, que 
quedará redactado de la siguiente forma:

«La cuantía máxima de los servicios pasados reconocidos correspondientes a los 
ejercicios anuales iniciados a 1 de enero de 1988 hasta el de formalización del Plan 
de Pensiones no podrá rebasar, para cada uno de estos años, el importe del límite 
financiero anual vigente en cada uno de tales ejercicios. No obstante, los servicios 
pasados se integrarán en su totalidad cuando los compromisos por pensiones 
asumidos por las empresas con sus empleados o trabajadores deriven de convenio 
colectivo. A tales efectos se modificarán, cuando proceda, los correspondientes 
planes de reequilibrio para su aprobación o verificación por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.»

Disposición adicional decimonovena.  Realización de operaciones de arrendamiento 
financiero por parte de entidades de derecho público autonómicas.

Las entidades que, en el marco de los respectivos estatutos de autonomía, hayan sido 
creadas por las Comunidades Autónomas para el ejercicio de las competencias que les 
corresponde en relación a la política financiera y en materia de crédito público podrán, en los 
supuestos de adquisición de bienes por parte de las Administraciones públicas, entes de 
ellas dependientes y sociedades participadas mayoritariamente, realizar las actividades 
previstas en el apartado 8 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, de disciplina e intervención de las entidades de crédito.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la gestión de los sistemas de 
compensación y liquidación de valores.

(Derogada)
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Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las funciones asumidas por la 
Sociedad de Sistemas.

(Derogada)

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras.

Primero. El Consorcio de Compensación de Seguros sucederá a la Comisión 
Liquidadora de Entidades Aseguradoras en todos sus derechos y obligaciones, continuando 
las liquidaciones que ésta tiene encomendadas y manteniendo todas sus relaciones jurídicas 
y su personal laboral.

Segundo. Hasta que por el Gobierno se dicten las disposiciones reglamentarias a que se 
refiere la disposición final segunda de la presente Ley, subsistirán el Reglamento de 
Funcionamiento de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, aprobado por Real 
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto ; el Real Decreto 2226/1986, de 12 de septiembre, por 
el que se confían a la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras las funciones 
atribuidas a la Comisión creada por Real Decreto-ley 11/1981, de 20 de agosto ; el Real 
Decreto 312/1988, de 30 de marzo, por el que se someten las Entidades de Previsión Social 
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, y la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 25 de marzo de 1988, por la que se complementa el Real Decreto 
2020/1986, de 22 de agosto. Todas ellas permanecerán en vigor exclusivamente en lo que 
no se opongan a las disposiciones contenidas en la presente Ley, entendiéndose atribuidas 
al Consorcio de Compensación de Seguros y a su Consejo de Administración las funciones 
que dichas disposiciones reglamentarias encomiendan a la «Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras» y a su Junta Rectora.

Tercero. Las cantidades que a la entrada en vigor de la presente Ley hubieran sido ya 
recaudadas por el Consorcio de Compensación de Seguros en concepto de recargo 
destinado a efectuar subvenciones a la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras y 
que no hubieran sido todavía transferidas a dicho Organismo se destinarán, desde el mismo 
momento en que se produzca la entrada en vigor de la presente Ley, al cumplimiento por el 
Consorcio de sus funciones de liquidador de entidades aseguradoras, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 23 y 24 de su Estatuto Legal, contenido en el artículo cuarto de 
la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el Derecho español a la Directiva 
88/357/CEE sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de 
la legislación de seguros privados.

Disposición transitoria cuarta.  Nombramiento por las entidades aseguradoras autorizadas 
del representante para la tramitación y liquidación de siniestros, a que se refiere el párrafo g) 
del apartado 2 del artículo 6 y el párrafo g) del apartado 1 del artículo 87 de la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Primero. Las entidades aseguradoras españolas que tengan concedida autorización 
administrativa en el ramo de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, 
excluida la responsabilidad del transportista, deberán nombrar representantes para la 
tramitación y liquidación de siniestros en cada uno de los Estados miembros distinto a 
España.

Dicho nombramiento deberá ser comunicado a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones a partir de la entrada en vigor de la presente Ley y, en todo caso, 
antes del 19 de enero de 2003.

Segundo. Las sucursales de entidades aseguradoras domiciliadas en terceros países, no 
miembros del Espacio Económico Europeo, que tengan concedida autorización 
administrativa en el ramo de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, 
excluida la responsabilidad del transportista, deberán proceder al nombramiento y 
comunicación de los representantes a los que se refiere el número anterior en el mismo 
plazo.
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Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio del Servicio Central de Información de 
Riesgos del Banco de España.

En tanto no se aprueben las disposiciones de desarrollo del capítulo VI de la presente 
Ley, que entrará en vigor con arreglo a lo establecido en la disposición final tercera de la 
misma, continuarán en vigor las disposiciones dictadas en desarrollo del artículo 
decimosexto del Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio, de Nacionalización y Reorganización del 
Banco de España, siempre que no se opongan a aquéllas.

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio de creación y funcionamiento de los 
sistemas organizados de negociación.

(Derogada)

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de determinadas modificaciones del 
régimen jurídico de las instituciones de inversión colectiva.

Las instituciones de inversión colectiva dispondrán de un plazo de doce meses para 
ajustar su funcionamiento a la presente Ley, sin que el eventual cambio de depositario 
producido en este plazo para cumplir con los nuevos requisitos exigidos confiera a los 
partícipes el derecho de separación previsto en el artículo 28 de la Ley 46/1984, de 26 de 
diciembre, reguladora de las instituciones de inversión colectiva.

Disposición transitoria octava.  Referencias en materia concursal.
Todas las referencias a suspensión de pagos y quiebra y, en general, a la materia 

concursal, contenidas en la presente Ley, se aplicarán sin perjuicio de lo que disponga la Ley 
Concursal prevista en la disposición final decimonovena de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, a cuya entrada en vigor se estará a lo establecido en la misma.

Disposición transitoria novena.  
Hasta que se produzca el nombramiento de los comisionados para la defensa del cliente 

de servicios financieros previstos en el artículo 22 de esta Ley, los servicios de 
reclamaciones o unidades administrativas equivalentes del Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
seguirán realizando las funciones que tengan encomendadas a la entrada en vigor de esta 
Ley de acuerdo con su normativa aplicable.

Disposición transitoria décima.  Régimen transitorio de determinados aspectos del 
régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

El nuevo régimen de irrevocabilidad de los Consejeros Generales y los vocales de los 
Consejos de Administración de las Cajas de Ahorros, establecido en los apartados sexto y 
undécimo del artículo 8 de esta Ley, por los que se modifican los artículos 10 y 18 de la Ley 
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de 
las Cajas de Ahorros, será aplicable a los cargos nombrados con posterioridad al 1 de junio 
de 2003.

Los Consejeros Generales y los miembros del Consejo de Administración que 
actualmente ostenten el cargo, aunque hayan cumplido el período máximo establecido 
en el apartado 1 del artículo 9 y en el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 31/1985, de 2 
de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas 
de Ahorros, que ha quedado modificado por el apartado décimo del artículo 8 de la 
presente Ley, o que lo cumplan durante el período electoral vigente a 31 de diciembre 
de 2003, podrán permanecer en el cargo durante el presente mandato y uno más, 
siempre que sean elegidos para ello por la representación que ostenten.
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Se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado en negrita por Sentencia del TC 
118/2011, de 5 de julio. Ref. BOE-A-2011-13308.

Los requisitos que deben reunir los Consejeros Generales y los vocales del Consejo de 
Administración serán de aplicación desde el día de la entrada en vigor de la presente Ley de 
conformidad con lo establecido en el párrafo primero de la disposición final tercera.

Disposición transitoria undécima.  Adaptación de los Estatutos de las Cajas de Ahorros.
Las Cajas de Ahorros deberán, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 

esta Ley, adaptar sus Estatutos a las modificaciones introducidas en su normativa básica 
aplicable.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Cajas de Ahorros adaptarán sus 
Estatutos al cumplimiento de lo establecido por el artículo 2.3 de la Ley 31/1985, de forma 
que la representación de las Administraciones públicas y Entidades y Corporaciones de 
derecho público, incluida la que corresponda a la Entidad Fundadora cuando ésta tenga la 
misma naturaleza, no supere en su conjunto el límite máximo del 50 por ciento del total de 
los derechos de voto de cada uno de los órganos. Cuando dicha representación sea 
superior, la distribución de porcentajes dentro del referido máximo se realizará 
proporcionalmente entre todas las Entidades y Corporaciones públicas representadas 
conforme a la legislación autonómica, atribuyendo, en su caso, el porcentaje sobrante entre 
los demás grupos de representación de la Entidad de acuerdo a los intervalos máximos y 
mínimos establecidos por el artículo 2.3 de la Ley 31/1985.

De ser necesario, en aplicación de lo anteriormente dispuesto, la designación de nuevos 
miembros del grupo de impositores en la Asamblea General hasta que se produzca su 
correspondiente renovación, su asignación se realizará respetando los porcentajes 
correspondientes a cada demarcación territorial según la última elección de entre los 
suplentes nombrados en el referido grupo en virtud del mayor número de votos obtenidos en 
la elección o, caso de haberse votado listas o candidaturas, de forma proporcional a los 
resultados obtenidos por cada una y, dentro de ella, por el orden que figuren en la misma. Si 
aún así, no se cubriesen todos los puestos vacantes, los no cubiertos permanecerán 
vacantes hasta la correspondiente renovación del grupo.

Transcurrido el plazo a que se refiere la disposición transitoria siguiente, y completada la 
adaptación normativa allí prevista, las Cajas de Ahorros deberán ajustar sus Estatutos a las 
modificaciones normativas autonómicas, en el plazo de seis meses desde su entrada en 
vigor.

En el caso de las Cajas de Ahorros a que se refiere la disposición adicional segunda de 
la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos 
Rectores de las Cajas de Ahorros, la reforma de sus Estatutos deberá respetar el principio 
de representatividad de todos los grupos.

Disposición transitoria duodécima.  Adaptación de la legislación de las Comunidades 
Autónomas en materia de Cajas de Ahorros.

En el plazo de seis meses las Comunidades Autónomas adaptarán su legislación sobre 
Cajas de Ahorros a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición transitoria decimotercera.  Régimen transitorio para cuotas participativas.
Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de las disposiciones relativas a 

cuotas participativas establecidas en el artículo 14 de esta Ley, el volumen en circulación de 
las emitidas por una caja no podrá superar el 25 por ciento de su patrimonio.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley y, en especial, las 
siguientes:

a) El apartado 3 del artículo 55, los apartados 6 y 7 del artículo 58, el apartado 5 del 
artículo 98 y los párrafos n) y r) del artículo 100 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

b) El artículo 54 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en los 
términos establecidos por la disposición transitoria segunda de esta Ley.

c) El apartado 6 de la disposición adicional sexta y el apartado 2 de la disposición 
adicional duodécima de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

d) La disposición adicional tercera de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
introducción del euro.

e) Los artículos 29 a 34, constitutivos de las subsecciones 1.ª y 2.ª de la sección 3.ª del 
capítulo III del Título II, el apartado 5 del artículo 35, los párrafos segundo, tercero y cuarto 
del apartado 2, el apartado 3 y el apartado 4 del artículo 62 y el artículo 63 de la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

f) El artículo 15 del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, 
contenido en el artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el 
Derecho español a la Directiva 88/357/CEE sobre libertad de servicios en seguros distintos 
al de vida y de actualización de la legislación de seguros privados.

g) El párrafo c) del artículo 38, apartado 2, de la Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora 
de las Entidades de Capital-Riesgo y de sus Sociedades Gestoras.

h) El artículo 16 del Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio, de Nacionalización y 
Reorganización del Banco de España, en los términos de la disposición final tercera, párrafo 
c), de esta Ley.

i) El párrafo a) del apartado 1 del artículo 57 bis de la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 
de diciembre de 1946.

Disposición final primera.  Carácter básico.
Esta Ley tiene carácter básico al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11.ª y 13.ª de 

la Constitución, que atribuyen al Estado competencia exclusiva sobre bases de la ordenación 
del crédito, banca y seguros, y sobre bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Sin perjuicio de las habilitaciones específicas a otros órganos previstas en el articulado 

de la presente Ley, se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo dispuesto 
en esta norma.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
Se exceptúan de lo anterior:
a) Lo dispuesto en el artículo 1, apartado quinto, que entrará en vigor en el momento en 

que la Sociedad de Sistemas asuma las funciones que la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, le encomienda, de conformidad con la disposición transitoria primera de 
la presente Ley.

b) Las disposiciones de la sección 2.ª del capítulo V, relativas al seguro de 
responsabilidad civil de circulación de automóviles, que entrarán en vigor el 19 de enero de 
2003.

c) El capítulo VI, relativo a la Central de Información de Riesgos, que entrará en vigor a 
los seis meses de la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado».
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d) La cobertura de la pérdida de beneficios derivada de acontecimientos extraordinarios 
a que se refiere la nueva redacción del artículo 6 del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, contenido en el artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de 
diciembre, para adaptar el Derecho español a la Directiva 88/357/CEE sobre libertad de 
servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de la legislación de seguros 
privados, así como la inclusión como ramo de seguro con recargo obligatorio del de pérdidas 
pecuniarias diversas, establecida en el artículo 7 de la propia norma, entrarán en vigor en la 
fecha que determine la disposición reglamentaria a que se refiere el segundo párrafo del 
apartado 1 del citado artículo 6.

Disposición final cuarta.  Elaboración de textos refundidos.
Primero. Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un año desde la entrada en 

vigor de la presente Ley, elabore los correspondientes textos refundidos de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito, y la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Segundo. La presente delegación incluye la facultad de regularizar, aclarar y armonizar 
los textos legales que han de ser refundidos.

Información relacionada

• Véase la Sentencia del TC 138/2011, de 14 de septiembre. Ref. BOE-A-2011-16026, en 
cuanto a competencias controvertidas de las Comunidades Autónomas.
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§ 93

Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 265, de 5 de noviembre de 2003

Última modificación: 18 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-20331

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Al igual que en el resto de sistemas financieros desarrollados, la inversión colectiva es el 

canal natural para la participación de los hogares españoles en los mercados de capitales. 
Su doble condición de fórmula de financiación desintermediada y de instrumento de ahorro 
privilegiado de los inversores minoristas la convierten en un sector de atención prioritaria 
para la política financiera española. En efecto, el buen funcionamiento de la inversión 
colectiva tiene implicaciones directas para los dos objetivos fundamentales de la política 
financiera: la eficiencia en la asignación del ahorro a las oportunidades de inversión y en la 
gestión de riesgos y la protección a los inversores menos informados. La Ley 46/1984, de 26 
de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva que ahora se deroga, 
estableció un régimen jurídico orientado a facilitar el desarrollo pleno de la inversión colectiva 
en España, que la regulación anterior había sido incapaz de promover, en el marco de un 
sistema financiero que iniciaba entonces la fase definitiva de su proceso de reforma y 
modernización. El balance de la Ley 46/1984 en estos cerca de veinte años es muy positivo. 
No sólo ha alcanzado su objetivo primordial, ofreciendo bases sólidas para un crecimiento 
espectacular de la inversión colectiva española. Ha permitido además acomodar los 
innumerables y profundos cambios que han experimentado nuestro entorno 
macroeconómico y nuestro sistema financiero durante este período, desde la entrada en la 
CEE hasta la introducción del euro. Las modificaciones más recientes se introdujeron en la 
Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero así como en la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial del Impuesto 
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sobre la Renta de las Personas Físicas y por la que se modifican las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes.

Sin embargo, la plasticidad del marco legal no debe postergar una reforma en 
profundidad del régimen jurídico de la inversión colectiva española, cuya necesidad se 
asienta en varias razones de peso.

La primera de ellas es de índole formal y responde a la voluntad de instituir de forma 
clara, ordenada y completa en sede legal los aspectos sustantivos del régimen jurídico de las 
Instituciones de Inversión Colectiva.

A pesar de la complejidad técnica de la materia, tanto en los aspectos financieros como 
en los aspectos administrativos, la inevitable sucesión de modificaciones legislativas ha 
dificultado un tratamiento sistemático de todas las materias esenciales. La ley pone fin a esta 
situación, contribuyendo a reforzar la seguridad jurídica, la adecuada jerarquía normativa y el 
respeto al principio de legalidad. Una de las manifestaciones de esta voluntad es el notable 
aumento del número de artículos respecto a la ley derogada. Se asientan así los principios 
básicos que deben regir la actividad de los sujetos que conforman el sector de la inversión 
colectiva. El desarrollo concreto y técnico de dichos principios se realizará en sede 
reglamentaria. Por un lado, con ello se pretende garantizar la flexibilidad y capacidad de 
adaptación a la evolución del mercado, que es un elemento imprescindible de un esquema 
normativo de calidad para la inversión colectiva. Por otro lado, el ámbito reglamentario es el 
marco natural para atender a los desarrollos que, en el marco de la Unión Europea, se lleven 
a cabo por medio de los acuerdos que adopte el Comité de Contacto de Organismos de 
Inversión Colectiva en Valores Mobiliarios (en adelante, OICVM), al amparo de las 
habilitaciones que le otorga la Directiva 85/611/CEE reguladora de los OICVM.

El segundo objetivo formal de la ley es la transposición de las dos Directivas que han 
modificado la regulación comunitaria de dichos OICVM: la Directiva 2001/107/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de enero de 2002, que modifica la Directiva 
85/611/CEE del Consejo reguladora de las OICVM, con vistas a la regulación de las 
sociedades de gestión y los folletos simplificados y la Directiva 2001/108/CEE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de enero de 2002, que modifica la mencionada 
Directiva 85/611/CEE en lo que se refiere a las inversiones de los OICVM. Estas Directivas 
completan la introducción de la inversión colectiva mobiliaria en el mercado único de 
servicios financieros, al extender el pasaporte comunitario a las sociedades gestoras y al 
ampliar la gama de activos e instrumentos financieros en los que pueden invertir los OICVM.

El objetivo material básico de esta ley es establecer un régimen jurídico que satisfaga las 
necesidades de un sector de inversión colectiva que ha entrado ya en una fase de madurez. 
Tras un largo período de crecimiento marcado por el protagonismo sucesivo de distintos 
activos, el patrimonio de las Instituciones de Inversión Colectiva (en adelante IIC) 
comercializadas en España se ha estabilizado en torno al 30 por ciento del producto interior 
bruto. La composición de ese patrimonio es muy diversa y más de la mitad está invertida en 
activos emitidos por no residentes. Los dos rasgos definidores de la fase de madurez en la 
que ha entrado la inversión colectiva española son la existencia de una demanda 
diversificada, exigente en calidad y precio, y la competencia creciente entre los prestadores 
de servicios de gestión en el marco europeo y global. La ley pretende conseguir la 
adaptación a esta nueva realidad basándose en tres principios básicos:

a) La liberalización de la política de inversión. Las restricciones a las posibilidades de 
inversión de las IIC podrían convertirse en un freno para que la inversión colectiva española 
pueda satisfacer las aspiraciones de una base de inversores cada vez más exigente y 
diversa.

La experiencia de estos últimos años ha mostrado que es preferible abandonar el 
enfoque basado en multitud de categorías legales de IIC y en la limitación de los activos 
aptos para la inversión, introduciendo más flexibilidad y libertad a la hora de definir los 
perfiles inversores de las IIC.

b) El reforzamiento de la protección a los inversores con nuevos instrumentos. El 
fortalecimiento de las obligaciones de transparencia y de las normas de conducta para 
prevenir conflictos de interés se ha revelado un medio más eficaz para proteger a los 
inversores que la imposición de restricciones a las posibilidades de actuación financiera de 
las IIC.
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c) El perfeccionamiento del régimen de intervención administrativa. La ley realiza un 
esfuerzo considerable para mejorar la agilidad del procedimiento administrativo y la 
seguridad jurídica para los administrados. En un sector en el que, como en el resto de 
actividades financieras, la intervención es elevada en relación a otros sectores de actividad 
económica, la calidad de la regulación depende en gran medida de estos dos factores.

II
El título preliminar define las Instituciones de Inversión Colectiva de forma amplia y 

flexible y establece el ámbito de aplicación de la ley, que comprende las IIC domiciliadas en 
España, las IIC autorizadas en otros Estados y comercializadas en España, las sociedades 
gestoras de IIC y los depositarios. El título I regula los principios generales de las dos formas 
jurídicas que pueden adoptar las IIC: fondo y sociedad. Como novedad se contempla la 
posibilidad de que se creen IIC por compartimentos y de que existan diferentes clases de 
participaciones o de series de acciones. En el capítulo I se define a los fondos de inversión 
como patrimonios separados, sin personalidad jurídica, cuya gestión y representación 
corresponde a una sociedad gestora, con el concurso de un depositario. Se incluye una lista 
de derechos mínimos de los partícipes, que en la ley derogada se encontraban dispersos o 
no se reconocían de forma explícita, entre los que destaca el de acudir al departamento de 
atención al cliente o al defensor del cliente, así como, en su caso, al Comisionado para la 
Defensa del Inversor.

Las comisiones que la sociedad gestora carga a los partícipes no podrán superar los 
límites que como garantía de los intereses de los partícipes se fijen reglamentariamente. 
Podrán establecerse comisiones distintas para las diferentes clases de participaciones de un 
mismo fondo o compartimento. El número mínimo de partícipes será de 100, mientras que el 
capítulo II establece que el número de accionistas de una sociedad de inversión no podrá ser 
inferior a 100, en ambos casos con carácter general.

III
El título II recoge las disposiciones comunes básicas aplicables a todas las IIC 

financieras y no financieras, por las cuales deben regirse el acceso a la actividad y su 
ejercicio. El capítulo I comienza señalando que la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(en adelante, CNMV) será el órgano competente para autorizar el proyecto de constitución 
de las IIC o, en su caso, la constitución de aquellos fondos cuyo documento constitutivo no 
se formalice en documento público. La resolución de las solicitudes de autorización deberá 
producirse en todo caso antes de los cinco meses posteriores a su recepción, de forma que 
si se supera dicho plazo, el silencio administrativo será positivo. La forma jurídica de las 
sociedades de inversión justifica la inclusión de elementos diferenciales adicionales en el 
régimen de acceso y ejercicio de la actividad. La solicitud de autorización podrá denegarse, 
además de por incumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios, cuando existan 
elementos que dificulten el ejercicio efectivo de las funciones de supervisión. Las sociedades 
de inversión deberán contar con una buena organización administrativa y contable, 
administradores o directivos con una reconocida honorabilidad empresarial o profesional, 
una mayoría de miembros del consejo de administración con conocimientos y experiencia 
adecuados, así como con un reglamento interno de conducta. Asimismo, deberán designar 
una sociedad gestora si su capital mínimo no supera los 300.000 euros. También se regulan 
en este capítulo las causas de suspensión y revocación de la autorización y la reserva de 
actividad y denominación de las IIC. Como novedad se incorpora en la ley la regulación de la 
comercialización transfronteriza de las acciones y participaciones de IIC, contemplando un 
régimen especial para la comercialización en España de las acciones y participaciones de 
IIC extranjeras (distinguiendo según sean bien armonizadas o bien, no armonizadas y de 
Estados no miembros de la Unión Europea) y, porotro lado, el procedimiento aplicable para 
la comercialización de las IIC españolas armonizadas en el resto de países de la Unión 
Europea. El capítulo III contiene las disposiciones necesarias para hacer efectivo el principio 
de transparencia. Se establece el contenido mínimo, la periodicidad y la forma de difusión de 
los folletos completo y simplificado y de los informes anual, semestral y trimestral. La 
información de estos documentos informativos deberá complementarse con la elaboración y 
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auditoría de los estados contables y con la difusión de los hechos relevantes y de las 
participaciones significativas en el capital o el patrimonio de una IIC. El capítulo IV fija los 
tres principios rectores de la política de inversión: la liquidez, la diversificación del riesgo y la 
transparencia. Estos principios generales se completan con otras disposiciones de la ley 
aplicables a cada clase de IIC y deberán desarrollarse reglamentariamente en función de la 
naturaleza de la Institución, de los partícipes o accionistas y de los activos en los que 
invierta. El título II se completa con un capítulo V dedicado a la disolución, liquidación, 
transformación, fusión y escisión de IIC. Cabe destacar dos aspectos de la nueva regulación; 
por un lado, se permite la fusión entre IIC de distinta forma jurídica siempre que pertenezcan 
a la misma clase y que la misma se realice por absorción. Por otro lado, se regula el 
traspaso de participaciones o acciones de IIC, definiendo el procedimiento para que los 
partícipes o accionistas puedan traspasar sus inversiones de una IIC a otra beneficiándose 
del régimen de diferimiento de la tributación en el IRPF, introducido por la Ley 46/2002, de 18 
de diciembre, de reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por 
la que se modifican las leyes de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no 
Residentes.

IV
El título III desarrolla las especialidades del régimen general de ejercicio de la actividad 

contenido en el título II para las dos clases de IIC contempladas: financieras y no financieras. 
Las IIC financieras son aquellas que invierten en activos e instrumentos financieros, y sólo 
pueden adoptar la forma de fondo de inversión o de sociedad de inversión de capital variable 
(SICAV), pues la ley suprime la figura de las sociedades de capital fijo que estableció la ley 
anterior. Estas IIC podrán invertir en toda clase de activos e instrumentos financieros, 
incluyendo instrumentos derivados, acciones y participaciones de otras IIC y valores no 
cotizados, eliminando así las restricciones a la gama de activos aptos para la inversión que 
figuraban en el texto anterior. La CNMV establecerá categorías de IIC en función de su 
vocación inversora y las IIC deberán facilitar la información sobre su propia vocación a los 
partícipes y accionistas, así como incorporar en sus estatutos o reglamentos los elementos 
básicos de su política de inversión. Las IIC financieras no podrán, con carácter general, 
invertir más del cinco por ciento o del 15 por ciento del activo en valores emitidos por un 
mismo emisor o por entidades de un mismo grupo, respectivamente, para asegurar el 
principio de diversificación del riesgo. Este porcentaje de diversificación podrá acompañarse 
de otro porcentaje que limite el volumen de activos propiedad de la IIC respecto al total de 
valores en circulación de un mismo emisor. El régimen de funcionamiento de las sociedades 
de inversión de capital variable se basará en el aumento o disminución de su capital dentro 
de los límites máximo y mínimo fijados en los estatutos, mediante la venta o adquisición por 
parte de la sociedad de sus propias acciones al valor liquidativo, sin necesidad de acuerdo 
de la Junta General. Se suprime la obligación de negociación en bolsa que preveía la ley 
anterior, que queda como una de las opciones posibles para dar liquidez a las acciones de 
las SICAV. Dentro de la clase de IIC no financieras la ley distingue las IIC inmobiliaria y las 
IIC no financieras no tipificadas. El objeto principal de las IIC inmobiliaria es la inversión en 
bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y su política de inversión 
deberá respetar un coeficiente de liquidez y dos coeficientes de diversificación del riesgo. 
Para atender a la naturaleza menos líquida de su activo, los fondos de inversión inmobiliaria 
(FII) podrán limitar la suscripción y reembolso de las participaciones a una vez al año.

Las IIC no financieras no tipificadas serán aquellas que puedan crearse en el futuro con 
un objeto diferente al de las IIC inmobiliaria y les será aplicable el régimen común previsto en 
el título II.

V
El título IV tiene por objeto fijar el régimen de actuación de las Sociedades Gestoras de 

Instituciones de Inversión Colectiva, ampliando notablemente las escasas disposiciones 
previstas en la ley anterior y otorgando soporte legal al funcionamiento efectivo del 
pasaporte comunitario. Una novedad sobresaliente reside en la ampliación del ámbito de 
actividad de las sociedades gestoras, que podrán ser autorizadas para realizar gestión 
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discrecional e individualizada de carteras, incluidas las pertenecientes a fondos de 
pensiones, así como administración, gestión y comercialización de fondos de capital riesgo, 
esto último de conformidad con lo establecido en la Ley 1/1999, de 5 de enero, Reguladora 
de las Entidades de Capital Riesgo y de sus Sociedades Gestoras. También se prevé la 
posibilidad de delegación en terceras entidades de la gestión de los activos, que no 
conllevará la delegación de la responsabilidad. La autorización de las sociedades gestoras 
corresponde al Ministro de Economía. Entre las condiciones de ejercicio de la actividad de 
las sociedades gestoras que regula la ley destacan un régimen de comunicación de 
participaciones significativas similar al establecido en la Ley del Mercado de Valores para las 
empresas de servicios de inversión y la definición clara y exhaustiva de sus funciones. Una 
de las más importantes es la de informar a los partícipes o accionistas sobre la política de 
ejercicio de los derechos políticos asociados a los valores que integren la cartera del fondo, 
que podrá acompañarse, en los supuestos en los que la estabilidad y relevancia de la 
participación así lo aconsejen, de la obligación de ejercer de forma efectiva dichos derechos. 
Se incorpora una regulación específica de la actuación transfronteriza de las sociedades 
gestoras, estableciéndose el procedimiento para que una sociedad gestora autorizada en 
España pueda desarrollar su actividad en cualquier Estado miembro de la Unión Europea 
mediante el establecimiento de una sucursal o en régimen de libre prestación de servicios. 
De forma recíproca, las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la 
Unión Europea podrán ejercer su actividad en España sin necesidad de autorización previa, 
una vez que la CNMV haya recibido la comunicación correspondiente del supervisor del 
Estado de origen.

VI
El título V regula la actividad del depositario, definida como la entidad a la que se 

encomienda la custodia de los activos de las IIC y la vigilancia de la gestión de las 
sociedades gestoras. Podrán ser depositarios las entidades de crédito y las agencias y 
sociedades de valores, siempre que sean participantes, directa o indirectamente, en los 
sistemas de registro, compensación y liquidación de los distintos mercados en los que vayan 
a operar. Los depositarios deberán obtener una autorización de la CNMV, inscribirse en el 
correspondiente registro y cumplir las obligaciones que establece la ley, actuando siempre 
de manera independiente y en interés de los partícipes.

VII
El título VI regula las normas de conducta, la supervisión, la intervención y sustitución, 

así como el régimen sancionador. Se somete a las sociedades gestoras, los depositarios, las 
sociedades de inversión que no encomienden su gestión integral a una sociedad gestora, así 
como quienes ostenten cargos de administración y dirección en ellas al régimen de normas 
de conducta establecido en la Ley del Mercado de Valores. Este régimen se completa con la 
regulación de dos tipos de normas de conducta específicos para prevenir los conflictos de 
interés que pueden perjudicar a los partícipes o accionistas: a) en las operaciones 
vinculadas, realizadas entre la sociedad gestora, la sociedad de inversión, el depositario y 
sus administradores y directores, se obliga a la sociedad gestora a establecer un 
procedimiento de control interno de dichas operaciones y a informar de su realización en los 
documentos informativos correspondientes; b) la separación del depositario, que obliga a 
que, en los casos en los que el depositario de una IIC pertenezca al mismo grupo que la 
sociedad gestora o que la sociedad de inversión, la sociedad gestora o, en su caso, la 
sociedad de inversión cuente con un procedimiento interno específico para prevenir 
conflictos de interés. El cumplimiento de los requisitos necesarios para garantizar la 
independencia se encomendará a una comisión independiente en el seno de la sociedad 
gestora o de la sociedad de inversión, que deberá elaborar un informe al respecto. Las 
competencias de supervisión e inspección se atribuyen a la CNMV, que deberá ejercerlas 
sobre los sujetos sometidos a las disposiciones de la ley y sobre quienes realicen 
operaciones propias de dichos sujetos, en particular a los efectos de comprobar si infringen 
las reservas de actividad y denominación de las IIC y sus sociedades gestoras. La ley otorga 
a la CNMV la facultad de acordar la intervención de la sociedad gestora o de la sociedad de 
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inversión, la sustitución provisional de sus órganos de administración o dirección o la 
sustitución de la sociedad gestora, dando cuenta razonada al Ministro de Economía, cuando 
las IIC o las sociedades gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva (en adelante, 
SGIIC) se encuentren en situación de excepcional gravedad que ponga en grave peligro su 
equilibrio patrimonial o que afecte a la estabilidad del sistema financiero o al interés general, 
así como cuando la verdadera situación de dichas entidades no pueda deducirse de su 
contabilidad. Por último, se revisa el régimen sancionador, adecuándolo con los principios 
básicos que rigen en otros sectores de la actividad financiera. Las infracciones se dividen en 
tres categorías: a) leves; b) graves, en las que la competencia para la imposición de la 
sanción corresponderá a la CNMV y c) muy graves, en las que el órgano competente para la 
imposición de la sanción será el Ministro de Economía. La imposición de la sanción de 
revocación de la autorización corresponderá al Consejo de Ministros.

En suma, en muchos casos se trata de ampliar, sistematizar y completar las medidas ya 
previstas en la Ley 46/1984, introduciendo en el marco legal de la inversión colectiva los 
elementos más avanzados que configuran un régimen moderno y eficaz de protección al 
inversor, que ya rige para el resto de los sectores financieros.

VIII
Finalmente se incluye en las disposiciones finales primera, segunda y tercera el régimen 

fiscal aplicable a las Instituciones de Inversión Colectiva.
La disposición final primera incorpora los beneficios fiscales de las Instituciones de 

Inversión Colectiva respecto del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados en la propia ley de dicho impuesto, habiendo estado hasta ahora 
regulados en la normativa financiera. Se sigue así el criterio de que el régimen fiscal de las 
Instituciones de Inversión Colectiva se regule en las propias leyes de los impuestos 
correspondientes, tal y como se ha llevado a cabo en los Impuestos sobre Sociedades y 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las disposiciones finales segunda y tercera incluyen en la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades el régimen aplicable a las Instituciones de Inversión Colectiva. Estas 
disposiciones mantienen el régimen vigente, si bien precisan un número mínimo de 
accionistas y partícipes con el que han de contar dichas Instituciones de Inversión Colectiva 
para beneficiarse del trato fiscal favorable, ya que dicho tratamiento está ligado, entre otras 
circunstancias, al carácter colectivo de la inversión, que desaparecería con un número 
reducido de accionistas o partícipes.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Concepto, forma y clases.
1. Son Instituciones de Inversión Colectiva (IIC, en adelante) aquellas que tienen por 

objeto la captación de fondos, bienes o derechos del público para gestionarlos e invertirlos 
en bienes, derechos, valores u otros instrumentos, financieros o no, siempre que el 
rendimiento del inversor se establezca en función de los resultados colectivos.

Aquellas actividades cuyo objeto sea distinto del descrito en el párrafo anterior no 
tendrán el carácter de inversión colectiva. Asimismo aquellas entidades que no satisfagan 
los requisitos establecidos en esta ley no podrán constituirse como IIC.

2. Las IIC revestirán la forma de sociedad de inversión o fondo de inversión.
3. Las IIC podrán ser de carácter financiero o no financiero, en los términos establecidos 

en el título III de esta ley.

Artículo 2.  Ámbito.
1. Esta Ley será de aplicación:
a) A las IIC que tengan en España su domicilio social en el caso de sociedades de 

inversión, o que se hayan autorizado en España, en el caso de fondos.
b) A las IIC autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, de acuerdo con la 

Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 93  Ley de Instituciones de Inversión Colectiva

– 5284 –



que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, y que se 
comercialicen en España. En este caso, sólo les serán aplicables en su actuación en España 
las normas a que se refiere el artículo 15.

c) A las IIC constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea, gestionadas por 
sociedades gestoras autorizadas en un Estado miembro al amparo de la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los 
gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 
2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010, 
cuando se comercialicen en España a inversores profesionales. En este caso, sólo les serán 
aplicables en su actuación en España las normas a las que se refiere el artículo 15 bis.

d) A las IIC constituidas en terceros Estados gestionadas por gestoras autorizadas en un 
Estado miembro al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, cuando se comercialicen en España a inversores 
profesionales. En este caso, sólo les serán aplicables en su actuación en España las normas 
a las que se refiere el artículo 15 ter.

e) A las IIC gestionadas por sociedades gestoras no domiciliadas en la Unión Europea 
cuando se comercialicen en España a inversores profesionales. En este caso, sólo les serán 
aplicables en su actuación en España las normas a las que se refiere el artículo 15 quáter.

f) A las IIC señaladas en las letras c), d) y e) anteriores cuando se comercialicen en 
España a inversores no profesionales. En este caso, sólo les serán aplicables en su 
actuación en España las normas a las que se refiere el artículo 15 quinquies. 
Reglamentariamente podrá delimitarse los tipos de IIC que pueden comercializarse a no 
profesionales.

En cualquier caso, las letras b), c), d), e) y f) anteriores sólo serán de aplicación a las IIC 
de tipo abierto y a aquellas asimilables a las previstas en el artículo 37 de esta Ley y en sus 
normas de desarrollo. En ningún caso resultará de aplicación a estas IIC el artículo 30 bis de 
la Ley 24/1988, de 24 de julio, del Mercado de Valores. A tales efectos, se entenderá por IIC 
de tipo abierto aquella cuyo objeto sea la inversión colectiva de los fondos captados entre el 
público y cuyo funcionamiento esté sometido al principio del reparto de riesgos, y cuyas 
unidades, a petición del tenedor, sean recompradas o reembolsadas, directa o 
indirectamente, con cargo a los activos de estas instituciones. La acción realizada por una 
IIC para asegurar que el valor de mercado de sus acciones o participaciones en un mercado 
secundario oficial o en cualquier otro mercado regulado o sistema multilateral de negociación 
domiciliado en la Unión Europea no se desvíe sensiblemente de su valor liquidativo se 
entenderá como equivalente a estas recompras o reembolsos.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por comercialización de una 
Institución de Inversión Colectiva la captación mediante actividad publicitaria, por cuenta de 
la Institución de Inversión Colectiva o cualquier entidad que actúe en su nombre o en el de 
uno de sus comercializadores, de clientes para su aportación a la Institución de Inversión 
Colectiva de fondos, bienes o derechos.

A estos efectos, se entenderá por actividad publicitaria toda forma de comunicación 
dirigida a potenciales inversores con el fin de promover, directamente o a través de terceros 
que actúen por cuenta de la Institución de Inversión Colectiva o de la sociedad gestora de 
Institución de Inversión Colectiva, la suscripción o la adquisición de participaciones o 
acciones de Institución de Inversión Colectiva. En todo caso, hay actividad publicitaria 
cuando el medio empleado para dirigirse al público sea a través de llamadas telefónicas 
iniciadas por la Institución de Inversión Colectiva o su sociedad gestora, visitas a domicilio, 
cartas personalizadas, correo electrónico o cualquier otro medio telemático, que formen 
parte de una campaña de difusión, comercialización o promoción.

La campaña se entenderá realizada en territorio nacional siempre que esté dirigida a 
inversores residentes en España. En el caso de correo electrónico o cualquier otro medio 
telemático, se presumirá que la oferta se dirige a inversores residentes en España cuando la 
Institución de Inversión Colectiva o su sociedad gestora, o cualquier persona que actúe por 
cuenta de éstos en el medio informático, proponga la compra o suscripción de las acciones o 
participaciones o facilite a los residentes en territorio español la información necesaria para 
apreciar las características de la emisión u oferta y adherirse a ella.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 93  Ley de Instituciones de Inversión Colectiva

– 5285 –



En todo caso, las actividades de venta, enajenación, intermediación, suscripción, 
posterior reembolso o transmisión de las acciones, participaciones o valores representativos 
del capital o patrimonio de la IIC en cuestión relacionados con la comercialización de la IIC 
deberá realizarse a través de los intermediarios financieros, conforme a lo previsto en esta 
Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. Asimismo, esta ley resultará de aplicación a las sociedades gestoras a las que se 
refiere el título IV, a los depositarios previstos en el título V, así como a otras entidades que 
presten servicios a las IIC, en los términos establecidos en esta ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

Artículo 2 bis.  Precomercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las 
reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009, en el ámbito de la Unión Europea gestionadas por sociedades gestoras autorizadas 
en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.

1. Se entiende por precomercialización el suministro de información o la comunicación, 
directa o indirecta, sobre estrategias de inversión o ideas de inversión por parte de una 
sociedad gestora autorizada en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, de la UE, o realizada en su 
nombre a potenciales inversores profesionales domiciliados o registrados en la Unión, a fin 
de comprobar su interés por una IIC distinta a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, o un compartimento aún no 
establecido o ya establecido pero cuya comercialización todavía no se haya notificado, en el 
Estado miembro en el que los inversores potenciales estén domiciliados o tengan su 
domicilio social, y que en cada caso no sea equivalente a una oferta o colocación al 
potencial inversor para invertir en las participaciones o acciones de dicha IIC o 
compartimento.

2. Las SGIIC españolas autorizadas al amparo de esta Ley podrán realizar actividades 
de precomercialización en el ámbito de la Unión Europea de las acciones o participaciones 
de IIC distintas a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, excepto cuando la información presentada a los posibles 
inversores profesionales:

a) sea suficiente como para permitir a los inversores comprometerse a adquirir 
participaciones o acciones de una determinada IIC;

b) sea equivalente a formularios de suscripción o documentos similares, ya sea en forma 
de borrador o en versión definitiva, o

c) sea equivalente a documentos constitutivos, un folleto o documentos de oferta de una 
IIC todavía no establecido en su versión definitiva.

Cuando se facilite un borrador de folleto o de documentos de oferta, no contendrán 
información suficiente que permita a los inversores adoptar una decisión de inversión, e 
indicarán claramente que:

a) no constituyen una oferta o una invitación de suscripción de participaciones o 
acciones de una IIC, y

b) la información allí mostrada no es fiable porque está incompleta y puede estar sujeta a 
cambios.

Las sociedades gestoras no estarán obligadas, antes de llevar a cabo actividades de 
precomercialización, a notificar a la CNMV el contenido o los destinatarios de la 
precomercialización o a cumplir otras condiciones o requisitos distintos a los establecidos en 
el presente artículo.

3. Las sociedades gestoras velarán por que los inversores no adquieran participaciones 
o acciones en una IIC a través de precomercialización y porque los inversores contactados 
en el marco de la precomercialización solo puedan adquirir participaciones o acciones en 
dicha IIC a través de la comercialización permitida con arreglo a la presente ley.

Toda suscripción por parte de inversores profesionales, en un plazo de dieciocho meses 
después de que una sociedad gestora haya comenzado la precomercialización, de 
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participaciones o acciones de una IIC mencionada en la información proporcionada en el 
contexto de la precomercialización, o de una IIC establecida como resultado de la 
precomercialización, se considerará como el resultado de una comercialización y estará 
sujeta a los procedimientos de notificación aplicables a la comercialización.

Las sociedades gestoras enviarán a la CNMV, en el plazo de dos semanas tras haber 
comenzado la precomercialización, una carta informal, en papel o por medios electrónicos. 
En dicha carta se especificarán los Estados miembros donde se haya realizado la 
precomercialización y los períodos durante los cuales esté teniendo o haya tenido lugar la 
precomercialización, se hará una descripción sucinta de la precomercialización que incluya 
información sobre las estrategias de inversión presentadas y, si procede, una lista de las IIC 
y los compartimentos de IIC que fueron objeto de precomercialización. La CNMV informará 
sin demora a las autoridades competentes de los Estados miembros en los que la sociedad 
gestora lleve o haya llevado a cabo la precomercialización. Las autoridades competentes del 
Estado miembro en el que esté teniendo o haya tenido lugar la precomercialización podrán 
solicitar a la CNMV que faciliten información suplementaria sobre la precomercialización que 
esté teniendo o haya tenido lugar en su territorio.

4. Un tercero solo podrá participar en la precomercialización en nombre de la sociedad 
gestora cuando esté autorizado como empresa de servicios de inversión con arreglo a la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, como una entidad de crédito 
con arreglo a la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, como una 
sociedad de gestión de OICVM con arreglo a la Directiva 2009/65/CE, como una sociedad 
gestora con arreglo a la presente ley o cuando actúe como un agente vinculado con arreglo 
a la Directiva 2014/65/UE. Dicho tercero estará sujeto a las condiciones establecidas en el 
presente artículo.

5. Las sociedades gestoras se asegurarán de que la precomercialización esté 
suficientemente documentada.

TÍTULO I
Forma jurídica de las Instituciones de Inversión Colectiva

CAPÍTULO I
Fondos de inversión

Artículo 3.  Concepto.
1. Los fondos de inversión son IIC configuradas como patrimonios separados sin 

personalidad jurídica, pertenecientes a una pluralidad de inversores, incluidos entre ellos 
otras IIC, cuya gestión y representación corresponde a una sociedad gestora, que ejerce las 
facultades de dominio sin ser propietaria del fondo, con el concurso de un depositario, y cuyo 
objeto es la captación de fondos, bienes o derechos del público para gestionarlos e 
invertirlos en bienes, derechos, valores u otros instrumentos, financieros o no, siempre que 
el rendimiento del inversor se establezca en función de los resultados colectivos.

2. Podrán crearse fondos de inversión por compartimentos en los que bajo un único 
contrato constitutivo y reglamento de gestión se agrupen dos o más compartimentos, 
debiendo quedar reflejada esta circunstancia expresamente en dichos documentos. Cada 
compartimento recibirá una denominación específica en la que necesariamente deberá 
incluirse la denominación del fondo. Cada compartimento dará lugar a la emisión de sus 
propias participaciones, que podrán ser de diferentes clases, representativas de la parte del 
patrimonio del fondo que les sea atribuido. La parte del patrimonio del fondo que le sea 
atribuido a cada compartimento responderá exclusivamente de los costes, gastos y demás 
obligaciones expresamente atribuidas a ese compartimento y de los costes, gastos y 
obligaciones que no hayan sido atribuidas expresamente a un compartimento en la parte 
proporcional que se establezca en el reglamento del fondo. A los compartimentos les serán 
individualmente aplicables todas las previsiones de esta ley con las especificidades que se 
establezcan reglamentariamente en lo referido, entre otros, al número mínimo de partícipes, 
patrimonio mínimo y requisitos de distribución del mismo entre los partícipes.
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Artículo 4.  Constitución.
El fondo se constituirá, una vez obtenida la preceptiva autorización, mediante una o 

varias aportaciones iniciales, lo que quedará documentado en un contrato entre la sociedad 
gestora y un depositario que podrá formalizarse en escritura pública. El contenido mínimo del 
contrato se fijará reglamentariamente.

La sociedad gestora y el depositario podrán ser autorizados, antes de la constitución del 
fondo, para llevar a cabo una suscripción pública de participaciones.

Artículo 5.  Concepto, derechos y número mínimo de partícipes.
1. La condición de partícipe se adquiere mediante la realización de la aportación al 

patrimonio común.
2. Los fondos de inversión no constituidos por los procedimientos de fundación sucesiva 

y de suscripción pública de participaciones dispondrán de un plazo de un año, contado a 
partir de su inscripción en el correspondiente registro administrativo, para alcanzar el número 
mínimo de partícipes que se establece en el apartado 4 del presente artículo y el patrimonio 
mínimo que se establezca de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de esta ley.

3. La condición de partícipe confiere los derechos reconocidos en esta ley, en su 
normativa de desarrollo y en el reglamento de gestión del fondo, y serán, como mínimo, los 
siguientes:

a) Solicitar y obtener el reembolso del valor de sus participaciones. Este derecho se 
ejercerá sin deducción de comisión o gasto alguno en los supuestos establecidos en el 
artículo 12.2 de esta ley.

b) Solicitar y obtener el traspaso de sus inversiones entre IIC, en los términos 
establecidos en el artículo 28 de esta ley.

c) Obtener información completa, veraz, precisa y permanente sobre el fondo, el valor de 
las participaciones así como la posición del partícipe en el fondo.

d) Exigir responsabilidades a la sociedad gestora y al depositario por el incumplimiento 
de sus obligaciones legales y reglamentarias.

e) Acudir al departamento de atención al cliente o al defensor del cliente, así como, en su 
caso, al Comisionado para la Defensa del Inversor en los términos establecidos en el artículo 
48 de esta ley y en los artículos 22 y siguientes de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas para la Reforma del Sistema Financiero.

4. Número de partícipes en un fondo de inversión no podrá ser inferior a 100. 
Reglamentariamente podrá disponerse un umbral distinto, atendiendo a los distintos tipos de 
activos en los que la IIC materialice sus inversiones, a la naturaleza de los partícipes o a la 
liquidez del fondo. Asimismo, reglamentariamente podrán establecerse requisitos adicionales 
de distribución del patrimonio entre los partícipes.

Artículo 6.  Patrimonio.
El patrimonio de los fondos de inversión se constituirá con las aportaciones de los 

partícipes y sus rendimientos.
Los partícipes no responderán por las deudas del fondo sino hasta el límite de lo 

aportado.
El patrimonio de los fondos de inversión no responderá por las deudas de los partícipes, 

sociedades gestoras o depositarios.

Artículo 7.  Participación.
1. La participación es cada una de las partes alícuotas en que se divide el patrimonio de 

un fondo. Las participaciones no tendrán valor nominal, tendrán la condición de instrumentos 
financieros y podrán representarse mediante certificados nominativos, anotaciones en 
cuenta o sistemas basados en tecnología de registros distribuidos. Dentro de un mismo 
fondo, o en su caso, de un mismo compartimento, podrán existir distintas clases de 
participaciones que se podrán diferenciar, entre otros aspectos, por la divisa de 
denominación, por la política de distribución de resultados o por las comisiones que les sean 
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aplicables. Cada clase de participaciones recibirá una denominación específica, que irá 
precedida de la denominación del fondo y, en su caso, del compartimento.

2. El valor liquidativo de cada clase de participación será el que resulte de dividir el valor 
de la parte del patrimonio del fondo que corresponda a dicha clase por el número de 
participaciones de esa clase en circulación. A los efectos de suscripción y reembolso, se 
calculará y se hará público por el medio de difusión que se determine reglamentariamente, 
con la periodicidad que se establezca, en función de las distintas políticas de inversión, de la 
naturaleza de los partícipes y de liquidez del fondo.

3. Las participaciones se emitirán y reembolsarán por la sociedad gestora a solicitud de 
cualquier partícipe, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

No obstante, la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) podrá suspender 
temporalmente la suscripción o reembolso de participaciones cuando no sea posible la 
determinación de su precio o concurra otra causa de fuerza mayor.

4. Con carácter general, las suscripciones y reembolsos de fondos de inversión deberán 
realizarse en efectivo. No obstante, excepcionalmente cuando así se prevea 
reglamentariamente y en el reglamento de gestión, las suscripciones y reembolsos podrán 
efectuarse mediante entrega de bienes, valores o derechos aptos para la inversión, 
adecuados a la vocación inversora del fondo.

Artículo 8.  Comisiones.
Las sociedades gestoras y los depositarios podrán percibir de los fondos comisiones de 

gestión y de depósito, respectivamente, y las sociedades gestoras de los partícipes, 
comisiones de suscripción y reembolso; igualmente, podrán establecerse descuentos de 
suscripción y reembolso a favor de los propios fondos. Dichas comisiones que se fijarán 
como un porcentaje sobre el patrimonio o rendimiento del fondo, o bien sobre una 
combinación de ambas variables, o en su caso, sobre el valor liquidativo de la participación, 
no podrán exceder de los límites que, como garantía de los intereses de los partícipes y en 
función de la naturaleza del fondo y del plazo de vencimiento de las inversiones, se 
establezcan reglamentariamente. En el folleto, y en el documento con los datos 
fundamentales para el inversor, se deberán recoger la forma de cálculo y el límite máximo de 
las comisiones, las comisiones efectivamente cobradas y la entidad beneficiaria de su cobro.

Se podrán aplicar distintas comisiones a las distintas clases de participaciones emitidas 
por un mismo fondo. En cualquier caso, se aplicarán las mismas comisiones de gestión y 
depositario a todas las participaciones de una misma clase.

CAPÍTULO II
Sociedades de inversión

Artículo 9.  Concepto y número mínimo de accionistas.
1. Las sociedades de inversión son aquellas IIC que adoptan la forma de sociedad 

anónima y cuyo objeto social es el descrito en el artículo 1 de esta ley.
Podrán crearse sociedades de inversión por compartimentos en los que bajo un único 

contrato constitutivo y estatutos sociales se agrupen dos o más compartimentos, debiendo 
quedar reflejada esta circunstancia expresamente en dichos documentos. La parte del 
capital de la sociedad correspondiente a cada compartimento responderá exclusivamente de 
los costes, gastos y obligaciones atribuidos expresamente a un compartimento y de los 
costes, gastos y obligaciones que no hayan sido atribuidos expresamente a un 
compartimento, en la parte proporcional que se establezca en los estatutos sociales. Cada 
compartimento recibirá una denominación específica en la que necesariamente deberá 
incluirse la denominación de la sociedad de inversión. Cada compartimento dará lugar a la 
emisión de acciones o de diferentes series de acciones, representativas de la parte del 
capital social que les sea atribuida. A los compartimentos les serán individualmente 
aplicables todas las previsiones de esta ley con las especificidades que se establezcan 
reglamentariamente en lo referido, entre otros, al número mínimo de accionistas, capital 
social mínimo y requisitos de distribución del mismo entre los accionistas.
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2. Las sociedades de inversión se regirán por lo establecido en esta ley y, en lo no 
previsto en ella, por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, la Ley de 
Sociedades de Capital) y la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de 
las sociedades mercantiles.

3. El capital de las sociedades de inversión habrá de estar íntegramente suscrito y 
desembolsado desde su constitución, y se representará mediante acciones. Podrán emitirse 
diferentes series de acciones que se podrán diferenciar, entre otros aspectos, por la divisa 
de denominación, por la política de distribución de resultados o por las comisiones que les 
sean aplicables. Las acciones pertenecientes a una misma serie tendrán igual valor nominal 
y conferirán los mismos derechos. Asimismo, cada una de estas series recibirá una 
denominación específica, que irá precedida de la denominación de la sociedad y, en su caso, 
del compartimento. Dichas acciones podrán estar representadas mediante títulos 
nominativos, anotaciones en cuenta o sistemas basados en tecnología de registros 
distribuidos.

4. El número de accionistas de las sociedades de inversión no podrá ser inferior a 100. 
Reglamentariamente podrá disponerse un umbral distinto, atendiendo a los distintos tipos de 
activos en que la sociedad materialice sus inversiones, a la naturaleza de los accionistas o a 
la liquidez de la sociedad. Asimismo, reglamentariamente podrán establecerse requisitos 
adicionales de distribución del capital social entre los accionistas.

Las sociedades no constituidas por los procedimientos de fundación sucesiva y de 
suscripción pública de participaciones dispondrán de un plazo de un año, contado a partir de 
su inscripción en el correspondiente registro administrativo, para alcanzar la cifra mínima 
prevista en el párrafo anterior.

TÍTULO II
Disposiciones comunes

CAPÍTULO I
Condiciones de acceso y ejercicio de la actividad

Artículo 10.  Autorización y registro.
1. Corresponderá a la CNMV autorizar el proyecto de constitución de las sociedades y 

fondos de inversión.
2. La solicitud de autorización deberá incorporar, en todo caso, una memoria, la 

acreditación de la honorabilidad y de la profesionalidad, en los términos señalados en esta 
Ley, de quienes desempeñen cargos de administración y dirección de la IIC, y en general, 
cuantos datos, informes o antecedentes se consideren oportunos para verificar el 
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en este artículo. Asimismo, dicha 
solicitud deberá incorporar, en el caso de los fondos de inversión, el folleto y el documento 
con los datos fundamentales para el inversor a los que hace referencia el artículo 17 de esta 
ley y, en el caso de las sociedades que no hayan designado sociedad de gestión, una 
memoria de actividad en la que aparezca la estructura organizativa. En el caso de los 
fondos, la solicitud deberá incorporar el reglamento de gestión del mismo, y, en el caso de 
las sociedades, los estatutos sociales.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, CNMV) establecerá los 
modelos normalizados de toda la documentación a que se refiere el presente apartado.

3. En el caso de fondos de inversión y de sociedades de inversión que hayan designado 
una sociedad gestora, la autorización de la CNMV deberá notificarse dentro de los dos 
meses siguientes a la recepción de la solicitud, o al momento en que se complete la 
documentación exigible.

En el caso de sociedades de inversión que no hayan designado una sociedad gestora, la 
autorización de la CNMV deberá notificarse dentro de los tres meses siguientes a la 
recepción de la solicitud, o al momento en que se complete la documentación exigible. Si 
transcurren cinco meses sin que se dicte resolución expresa, podrá entenderse estimada la 
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solicitud por silencio administrativo, con los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. La CNMV sólo podrá denegar, mediante resolución motivada, la autorización de 
creación de una IIC cuando no se cumplan los requisitos legales y reglamentarios. En el 
caso de las sociedades de inversión también podrá ser denegada la autorización en los 
siguientes supuestos:

a) La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente pueda 
pertenecer la entidad,

b) en el caso de sociedades que no hayan designado una sociedad gestora, cuando 
mantenga vínculos estrechos con otras entidades que no permitan un ejercicio adecuado y 
efectivo de las funciones de supervisión a cargo de la CNMV,

c) cuando se deduzca que pueden existir graves dificultades para inspeccionarla u 
obtener la información que la CNMV estime necesaria para el adecuado desarrollo de sus 
funciones supervisoras,

d) cuando las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de un Estado no 
miembro de la Unión Europea por las que se rijan las personas físicas o jurídicas con las que 
la sociedad de inversión mantenga vínculos estrechos, o las dificultades que suponga su 
aplicación, impidan el ejercicio efectivo de las referidas funciones de supervisión.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá que existen vínculos estrechos 
cuando dos o más personas físicas o jurídicas estén unidas mediante:

1.º un vínculo de control, en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores (en adelante, la Ley del Mercado de Valores),

2.º el hecho de poseer, de manera directa o indirecta, o mediante un vínculo de control, 
el 20 por ciento o más del capital o de los derechos de voto de una empresa o entidad.

En el caso de que la sociedad gestora esté autorizada en otro Estado miembro de la 
Unión Europea en virtud de la Directiva 2009/65/CE, la autorización para la creación de una 
IIC en España sólo podrá ser denegada en los siguientes supuestos:

a) Cuando la sociedad gestora no respete lo previsto en los dos primeros párrafos del 
artículo 55.2.bis.

b) Cuando la sociedad gestora no esté autorizada por las autoridades competentes de su 
Estado miembro de origen a gestionar IIC del tipo para el que solicita la autorización.

c) Cuando la sociedad gestora no haya facilitado la documentación a que se refiere el 
artículo 11.4.

Antes de rechazar una solicitud, la CNMV consultará a las autoridades competentes del 
Estado miembro de origen de la sociedad gestora.

La CNMV informará anualmente a la Comisión Europea y a la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados del número y naturaleza de estas denegaciones.

5. Las resoluciones dictadas por la CNMV en el ejercicio de las potestades 
administrativas previstas en la presente ley, con excepción de lo dispuesto en los artículos 
72 y 94, pondrán fin a la vía administrativa y podrán ser recurridas en vía contencioso-
administrativa.

6. Las IIC no podrán dar comienzo a su actividad hasta que no se hayan inscrito en el 
registro administrativo de la CNMV y se haya procedido al registro del folleto informativo 
correspondiente a la Institución y del documento con los datos fundamentales para el 
inversor. La inscripción de los fondos de inversión en el Registro Mercantil será potestativa.

Artículo 11.  Requisitos de acceso y ejercicio de la actividad.
1. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización:
a) Constituirse como sociedad anónima o como fondo de inversión.
b) Limitar su objeto social a las actividades establecidas en esta Ley.
c) Disponer del capital social o patrimonio mínimos en el plazo y cuantía que 

reglamentariamente se determinen.
d) Contar con los accionistas o partícipes en el plazo y número legalmente exigible.
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e) En el caso de los fondos de inversión, designar una sociedad gestora que cumpla lo 
previsto en el artículo 43.1.c) si es una SGIIC autorizada en España, o que cumpla lo 
previsto en el apartado 4 de este si es una sociedad gestora autorizada en otro Estado 
miembro de la Unión Europea en virtud de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, o de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

En el caso de las sociedades de inversión, si el capital social inicial mínimo no supera los 
300.000 euros, designar una sociedad gestora en los términos previstos anteriormente.

f) Designar un depositario con las excepciones que se prevean reglamentariamente.
2. Tratándose de sociedades de inversión será necesario cumplir, además, los siguientes 

requisitos:
a) Contar con una organización administrativa y contable, así como con procedimientos 

de control interno adecuados que garanticen, tanto aquellos como estos, la gestión correcta 
y prudente de la IIC, incluyendo procedimientos de gestión de riesgos, así como 
mecanismos de control y de seguridad en el ámbito informático y órganos y procedimientos 
para la prevención del blanqueo de capitales.

b) Que su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, esté situado 
en territorio español.

c) Que todos los administradores o, en su caso, los miembros de su consejo de 
administración, incluidas las personas físicas que representen a personas jurídicas en los 
consejos, así como quienes ostenten cargos de dirección en la entidad, tengan una 
reconocida honorabilidad empresarial o profesional.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo se considerará que ostentan cargos de 
dirección los directores generales y quienes desarrollen en la entidad funciones de alta 
dirección bajo la dependencia directa de su órgano de administración o de comisiones 
ejecutivas o consejeros delegados.

Concurre honorabilidad en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, 
comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una 
gestión sana y prudente de la entidad. Para valorar la concurrencia de honorabilidad deberá 
considerarse toda la información disponible, de acuerdo con los parámetros que se 
determinen reglamentariamente.

d) Que la mayoría de los miembros de su consejo de administración, o de sus 
comisiones ejecutivas, así como todos los consejeros delegados y directores generales y 
asimilados, cuenten con conocimientos y experiencia adecuados en materias relacionadas 
con el mercado de valores o con el objeto principal de inversión de la IIC en cuestión.

e) Contar con un reglamento interno de conducta en los términos previstos en el Capítulo 
I del Título VI. El reglamento interno de conducta no deberá ser aportado a la CNMV con 
carácter previo a su aplicación, aunque estará a disposición de la misma siempre que este 
organismo lo requiera.

Los requisitos previstos en las anteriores letras a), d) y e) no serán exigibles a las 
sociedades de inversión cuya gestión, administración y representación estén encomendadas 
a una o varias sociedades gestoras.

En el caso de que se produzcan cambios en quienes desempeñen cargos de 
administración y dirección en la sociedad, los nuevos datos identificativos deberán 
comunicarse inmediatamente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que los hará 
públicos a través del correspondiente registro.

3. A los efectos de lo previsto en esta Ley, se considera que ostentan cargos de 
administración o dirección en una entidad sus administradores o miembros de sus órganos 
colegiados de administración y aquellas personas que desarrollen en la entidad, de hecho o 
de derecho, funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de 
administración o de comisiones ejecutivas o consejeros delegados de la misma, incluidos los 
apoderados que no restrinjan el ámbito de su representación a áreas o materias específicas 
o ajenas a la actividad que constituye el objeto de la entidad.

4. En el caso de que la sociedad gestora esté autorizada en otro Estado miembro de la 
UE en virtud de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
julio de 2009, o de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
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junio de 2011, será además necesario para obtener la autorización, facilitar a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores los siguientes documentos:

a) El acuerdo escrito con el depositario al que se refiere el artículo 58.
b) Información sobre las modalidades de delegación en relación con las funciones de la 

gestión de activos y de la administración de las IIC. La sociedad gestora notificará a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores cualquier modificación sustancial posterior de 
esta documentación.

Si la sociedad gestora ya gestiona otra IIC del mismo tipo en España será suficiente la 
referencia a la documentación ya facilitada.

En ningún caso la autorización de la IIC estará supeditada a que ésta sea gestionada por 
una sociedad gestora cuyo domicilio social se encuentre en España ni a que la sociedad 
gestora ejerza por sí o delegue el ejercicio de algunas actividades en España.

5. En la medida en que sea necesario para garantizar el cumplimiento de las normas de 
cuya supervisión sea responsable la Comisión Nacional del Mercado de Valores, esta podrá 
solicitar a las autoridades competentes del Estado miembro de origen de la sociedad de 
gestión precisiones e información acerca de la documentación a que se refiere el apartado 
anterior y, sobre la base del certificado que la autoridad competente del Estado miembro de 
origen de la sociedad gestora debe haberle remitido, acerca de si el tipo de IIC para el que 
se solicita autorización entra dentro del ámbito de la autorización otorgada a la sociedad de 
gestión.

Artículo 12.  Modificación de proyectos constitutivos, estatutos y reglamentos.
1. Las modificaciones en el proyecto constitutivo, en los estatutos o en el reglamento de 

las IIC quedarán sujetas al procedimiento de autorización previa establecido en el artículo 
10.

No requerirán autorización previa, aunque deberán ser comunicadas posteriormente a la 
CNMV para su constancia en el registro correspondiente, las modificaciones de los estatutos 
sociales y de los reglamentos, que tengan por objeto:

a) El cambio de domicilio dentro del territorio nacional así como el cambio de 
denominación de la sociedad gestora o del depositario.

b) La incorporación a los reglamentos de los fondos de inversión o a los estatutos de las 
sociedades de inversión de preceptos legales o reglamentarios de carácter imperativo o 
prohibitivo, o cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas.

c) Las ampliaciones de capital con cargo a reservas de las sociedades de inversión.
d) Aquellas otras modificaciones para las que la CNMV, en contestación en consulta 

previa o mediante resolución o disposición de carácter general, haya considerado 
innecesario, por su escasa relevancia, el trámite de autorización.

2. Toda modificación del reglamento de un fondo de inversión, después de ser autorizada 
por la CNMV deberá ser comunicada por la sociedad gestora de forma inmediata a los 
partícipes. Cuando la modificación del reglamento de gestión, folleto o documento con los 
datos fundamentales para el inversor afecte a la política de inversión, política de distribución 
de resultados, sustitución de la sociedad gestora, delegación de la gestión de la cartera en 
otra entidad, cambio de control de la sociedad gestora o del depositario, fusión, 
transformación o escisión del fondo, establecimiento o elevación de las comisiones, 
modificaciones en la periodicidad del cálculo del valor liquidativo, transformación en una IIC 
por compartimentos o en compartimentos de otras IIC, así como en los supuestos que se 
determinen reglamentariamente, deberá ser comunicada a los partícipes con carácter previo 
a su entrada en vigor. Las modificaciones que se refieran a la sustitución del depositario 
como consecuencia de operaciones societarias sobrevenidas o sujetas a la verificación de 
otros organismos, podrán inscribirse inmediatamente en la CNMV siempre que se cumpla 
con la obligación de la sociedad gestora de comunicar este cambio a los partícipes. En todos 
esos casos, siempre que exista comisión de reembolso o gastos o descuentos asociados al 
mismo, los partícipes tendrán derecho de separación, sin deducción de comisión ni gasto 
alguno, a salvo de lo que se establezca a este respecto en casos particulares.
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No obstante, no existirá derecho de separación en los casos de sustitución de la 
sociedad gestora o del depositario siempre que la entidad sustituta sea del mismo grupo, o 
en los casos de fusión o creación de una sociedad gestora o depositario del mismo grupo. 
En todo caso, se deberá acreditar una continuidad en la gestión en el momento de la 
solicitud de la autorización prevista en el párrafo anterior del presente apartado.

El derecho de separación al que se refiere este apartado se ejercerá, en el caso de 
fondos de inversión cotizados, en el mercado habilitado en el folleto para la clase de 
partícipe que ejerce el derecho. Los partícipes soportarán los gastos ordinarios derivados de 
la operativa bursátil correspondiente al ejercicio de dicho derecho.

Reglamentariamente se establecerá la fecha para el cálculo del valor liquidativo que 
debe aplicarse a los reembolsos, la forma en que entrarán en vigor las modificaciones y el 
plazo y procedimiento para la ejecución del derecho de separación que, en todo caso, 
garantizará la información a los partícipes y dará lugar a la actualización del reglamento de 
gestión y el folleto explicativo del fondo.

Artículo 13.  Revocación y suspensión de la autorización.
1. La autorización concedida a las IIC sólo puede ser revocada por la CNMV, además de 

por lo dispuesto en el artículo 85 de esta ley, en los siguientes supuestos:
a) Por el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 10.4 o en el artículo 

11 de esta ley.
No obstante, cuando por circunstancias del mercado o por el obligado cumplimiento de 

esta ley o de las prescripciones de la Ley de Sociedades de Capital, el patrimonio o el 
número de partícipes de un fondo, o el capital o el número de accionistas de una sociedad 
de inversión, descendieran de los mínimos establecidos reglamentariamente, dichas 
instituciones gozarán del plazo de un año, durante el cual podrán continuar operando como 
tales. Dentro de dicho plazo deberán, bien llevar a efecto la reconstitución del capital o del 
patrimonio y del número de accionistas o partícipes, bien renunciar a la autorización 
concedida o bien decidir su disolución.

b) Si no da comienzo a las actividades específicas de su objeto social dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha de inscripción en el registro especial correspondiente por causa 
imputable al interesado.

c) Si renuncia de modo expreso a la autorización.
d) Si no se inscribe en el registro correspondiente de la CNMV dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha de notificación de la autorización, por causa imputable al interesado.
e) Cuando haya obtenido la autorización por medio de declaraciones falsas u omisiones 

o por otro medio contrario al ordenamiento jurídico.
f) Si durante un año el volumen de actividad es inferior al que reglamentariamente se 

determine.
g) Cuando existan razones fundadas y acreditadas respecto de que la influencia ejercida 

por las personas que posean una participación significativa en una sociedad de inversión 
pueda resultar en detrimento de la gestión correcta y prudente de la misma, que dañe 
gravemente su situación financiera.

h) Si se inicia respecto de la entidad un procedimiento concursal.
i) Cuando se dé alguna de las causas de disolución forzosa previstas en el capítulo I del 

título X de la Ley de Sociedades de Capital.
2. La autorización concedida a una sociedad de inversión podrá ser suspendida en los 

casos siguientes:
a) Cuando se infrinjan de manera grave o sistemática las disposiciones previstas en esta 

ley o en el resto de normas reguladoras de las sociedades de inversión, b) Cuando existan 
razones fundadas y acreditadas respecto de que la influencia ejercida por las personas que 
posean una participación significativa en una sociedad de inversión pueda resultar en 
detrimento de la gestión correcta y prudente de la misma, que dañe gravemente su situación 
financiera.

c) Como sanción según lo previsto en el título VI de esta ley.
d) En los supuestos previstos en los párrafos a), b), en lo que le sea de aplicación, y c) 

del apartado 1 del artículo 76 de la Ley del Mercado de Valores.
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Artículo 13 bis.  Comunicación de la revocación a otras autoridades competentes.
Cuando la IIC lleve a cabo las actividades de comercialización transfronteriza en otro 

Estado miembro en virtud del artículo 16, o sea gestionada por una sociedad gestora con 
domicilio social en un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, la CNMV 
comunicará la revocación a que se refiere el artículo anterior a las autoridades competentes 
de dichos Estados miembros.

Artículo 14.  Reserva de actividad y denominación.
1. Se entenderán reservadas a las IIC las actividades definidas en el apartado 1 del 

artículo 1 de esta ley.
2. La denominación "Instituciones de Inversión Colectiva" y sus siglas "IIC" y las 

específicas previstas en esta ley y sus normas de desarrollo serán privativas de las 
entidades inscritas en los registros correspondientes de la CNMV, no pudiendo ninguna otra 
entidad utilizar dichas denominaciones u otras que induzcan a confusión con ellas.

El Registro Mercantil y los demás registros públicos no inscribirán a aquellas sociedades 
cuya actividad u objeto social o cuya denominación contradiga lo dispuesto en esta ley, so 
pena de nulidad de pleno derecho.

Dicha nulidad no perjudicará los derechos de terceros adquiridos de buena fe, conforme 
al contenido de los correspondientes registros.

3. Ninguna persona o entidad podrá, sin haber obtenido la preceptiva autorización y sin 
hallarse inscrita en los registros de la CNMV desarrollar las actividades legalmente 
reservadas a las IIC, ni utilizar la denominación a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo o cualquier otra expresión que induzca a confusión con ellas.

4. Las personas o entidades que incumplan lo establecido en este artículo serán 
sancionadas según lo previsto en el título VI de esta ley. Si requeridas para que cesen 
inmediatamente en la utilización de las denominaciones o en la oferta o realización de las 
actividades, continuaran utilizándolas o realizándolas, serán sancionadas con multas 
coercitivas por importe de hasta 300.000 euros, que podrán ser reiteradas con ocasión de 
posteriores requerimientos.

Será competente para la formulación de los requerimientos y para la imposición de las 
multas a que se refiere el párrafo anterior, la CNMV, que también podrá hacer advertencias 
públicas respecto de la existencia de esta conducta. Los requerimientos se formularán previa 
audiencia de la persona o entidad interesada y las multas se impondrán con arreglo al 
procedimiento previsto en esta ley.

5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las demás 
responsabilidades, incluso de orden penal, que puedan ser exigibles.

CAPÍTULO II
Comercialización transfronteriza de acciones y participaciones de IIC

Artículo 15.  Comercialización en España de las acciones y participaciones de IIC 
autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea reguladas por la Directiva 
2009/65/CE, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 13 de julio de 2009.

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las IIC 
autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea de acuerdo con la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, será libre con 
sujeción a las normas previstas en este artículo, desde que la autoridad competente del 
Estado miembro de origen de la IIC comunique a la IIC que ha remitido a la CNMV el escrito 
de notificación con información sobre las disposiciones y modalidades de comercialización 
de las acciones o participaciones en España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o 
sobre las series de aquellas, el reglamento del fondo de inversión o los documentos 
constitutivos de la sociedad, su folleto, el último informe anual y en su caso el informe 
semestral sucesivo, el documento con los datos fundamentales para el inversor y el 
certificado acreditativo de que la IIC cumple las condiciones impuestas por la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009.
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La CNMV aceptará el envío por medios electrónicos de la documentación a que se 
refiere el párrafo anterior.

La CNMV no exigirá información o documentación adicional a la establecida en este 
artículo.

Las IIC deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en España que no se 
encuentren en el ámbito de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de julio de 2009, así como las normas que regulan la publicidad en España. La CNMV 
supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.

El escrito de notificación incluirá asimismo los detalles necesarios, incluida la dirección, 
para la facturación o la comunicación de cualesquiera tasas o gravámenes reglamentarios 
aplicables por parte de la CNMV e información de los servicios para llevar a cabo las 
siguientes tareas:

a) procesar las órdenes de suscripción, recompra y reembolso y efectuar otros pagos a 
los partícipes en relación con las participaciones de la IIC, de conformidad con las 
condiciones establecidas en la documentación exigida con arreglo a lo establecido en esta 
Ley y en su normativa de desarrollo.

b) proporcionar información a los inversores sobre cómo se pueden cursar las órdenes a 
que se refiere la letra a) y cómo se abona el importe de la recompra y el reembolso;

c) facilitar el tratamiento de la información y el acceso a los procedimientos y 
disposiciones relativos al ejercicio, por parte de los inversores, de los derechos asociados a 
su inversión en la IIC.

d) poner a disposición de los inversores, a efectos de examen y de la obtención de 
copias, la información y la documentación que deban suministrar a los accionistas y 
partícipes;

e) proporcionar a los inversores, en un soporte duradero, información pertinente respecto 
a las tareas que los servicios realizan, y

f) actuar como punto de contacto para la comunicación con las autoridades competentes.
Las IIC no estarán obligadas a tener presencia física en España o a designar un tercero 

para llevar a cabo estas tareas.
La IIC velará por que los servicios para llevar a cabo estas tareas, incluidos los 

electrónicos, sean prestados:
a) en castellano o en otra lengua admitida por la CNMV;
b) por la propia IIC o bien por un tercero sujeto a la regulación y la supervisión de las 

tareas que deben realizarse, o por ambos.
A efectos de la letra b), en caso de que sea un tercero el que lleve a cabo las tareas, la 

designación de dicho tercero se documentará en un contrato escrito, en el que se 
especificará cuáles de las tareas señaladas en el apartado 1 no llevará a cabo la IIC, y que 
el tercero recibirá de la IIC toda la información y los documentos pertinentes.

2. La IIC a que se refiere el apartado anterior proporcionará a los inversores radicados 
en España toda la información y documentación que con arreglo a la legislación de su 
Estado miembro de origen deba proporcionar a los inversores radicados en dicho Estado. 
Esta información se proporcionará en la forma establecida en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo.

El documento con los datos fundamentales para el inversor y sus modificaciones 
deberán presentarse en castellano o en otra lengua admitida por la CNMV.

El folleto y los informes anual y semestral y sus modificaciones deberán presentarse en 
castellano, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales o en otra 
lengua admitida por la CNMV.

La traducción de la información a la que se refieren los párrafos anteriores será fiel a su 
original y se realizará bajo la responsabilidad de la IIC.

3. En caso de modificación de la información comunicada en el escrito de notificación de 
conformidad con el apartado 1, o de modificaciones en relación con las clases de acciones 
que se vayan a comercializar, la IIC informará de ello por escrito a la CNMV, como mínimo 
un mes antes de que dicha modificación sea efectiva.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 93  Ley de Instituciones de Inversión Colectiva

– 5296 –



La IIC comunicará a la CNMV cualquier modificación de los documentos a que se refiere 
el primer párrafo del apartado primero e indicará el sitio en que pueden obtenerse en formato 
electrónico.

Artículo 15 bis.  Comercialización en España a inversores profesionales de las acciones y 
participaciones de IIC constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea gestionadas 
por gestoras autorizadas en un Estado miembro al amparo de la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

1. La comercialización en España a inversores profesionales, tal y como se definen en el 
artículo 78 bis.3 de la Ley del Mercado de Valores, de las acciones y participaciones de las 
IIC establecidas en otro Estado miembro de la Unión Europea gestionados por gestoras 
autorizadas en un Estado miembro al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, será libre con sujeción a las normas previstas 
en este artículo, desde que la autoridad competente del Estado miembro de origen de la 
gestora le comunique a dicha gestora que ha remitido a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores el escrito de notificación que incluya la siguiente información:

a) Identificación de las IIC que la gestora pretende comercializar, así como dónde se 
encuentran establecidas estas IIC.

b) Las disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o 
participaciones en España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series 
de aquellas.

c) El reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la sociedad.
d) El folleto de la institución o documento equivalente, en el caso de que fuera exigible, y 

el último informe anual.
e) La identificación del depositario de la IIC.
f) Una descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 

inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la IIC que 

se pretende comercializar es una IIC subordinada.
h) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 

comercialización de la IIC entre inversores minoristas.
Cuando se trate de una IIC subordinada, ésta solo se podrá comercializar en España 

cuando la IIC principal esté domiciliada en la Unión Europea y esté gestionada por una 
gestora autorizada al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011.

Los informes anuales que se elaboren con posterioridad a la inscripción de las IIC 
extranjeras en España, podrán ser requeridos durante cinco años por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

2. La notificación del apartado 1 deberá acompañarse del certificado acreditativo de las 
autoridades competentes del Estado miembro de la Unión Europea de origen de la sociedad 
gestora que confirme que dicha gestora está autorizada de conformidad con la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, para gestionar 
entidades de inversión con una determinada estrategia de inversión.

3. El escrito de notificación del apartado 1 y el certificado acreditativo del apartado 2 
deberán presentarse en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores aceptará el envío por medios electrónicos 
de la documentación a que se refiere los dos primeros apartados.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores no exigirá información o documentación 
adicional a lo establecido en este artículo.

4. Las IIC y sus sociedades gestoras deberán respetar las disposiciones normativas 
vigentes en España referidas a la comercialización y la publicidad en España. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.

5. Conforme a lo establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, las sociedades 
gestoras deberán facilitar a los accionistas y partícipes de las IIC: los pagos; la adquisición 
de sus acciones o el reembolso de las participaciones; la difusión de las informaciones que 
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deban suministrar a los accionistas y partícipes residentes en España; y, en general, el 
ejercicio de sus derechos.

Artículo 15 ter.  Comercialización en España a inversores profesionales de las acciones y 
participaciones de IIC constituidas en un Estado no miembro de la Unión Europea 
gestionadas por gestoras autorizadas en un Estado miembro de acuerdo con la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las IIC a que se 
refiere el artículo 2.1.d) que se dirija a inversores profesionales, requerirá que con carácter 
previo se acredite ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores el cumplimiento de los 
siguientes extremos:

a) Que la normativa española regula la misma categoría de IIC a la que pertenece la 
institución extranjera y que la IIC, está sujeta en su Estado de origen a una normativa 
específica de protección de los intereses de los accionistas o partícipes semejante a la 
normativa española en esta materia.

b) Que existan acuerdos adecuados de cooperación entre las autoridades competentes 
del Estado miembro de origen de la sociedad gestora y las autoridades de supervisión del 
Estado no miembro de la Unión Europea en el que está establecida la IIC con objeto de 
garantizar al menos un intercambio eficaz de información que permita a las autoridades 
competentes llevar a cabo sus funciones de acuerdo con la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

c) Que el país en el que está establecida la IIC no figure en la lista de países y territorios 
no cooperantes establecida por el Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el 
Blanqueo de Capitales.

d) Que el tercer país en el que esté establecida la IIC de fuera de la Unión Europea haya 
firmado un acuerdo con España que se ajuste plenamente a los preceptos establecidos en el 
artículo 26 del Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la 
OCDE y garantice un intercambio efectivo de información en materia tributaria, incluyendo, si 
procede, acuerdos multilaterales en materia de impuestos.

2. Acreditados tales extremos, la gestora de la IIC deberá aportar y registrar en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores la siguiente información:

a) Identificación de las IIC que la gestora pretende comercializar, así como dónde se 
encuentran establecidas estas IIC.

b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones en 
España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas.

c) Reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la sociedad.
d) Folleto de la institución o documento equivalente, en caso de que sea exigible, y el 

último informe anual.
e) Identificación del depositario de la IIC.
f) Descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 

inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la IIC que 

se pretende comercializar es una IIC subordinada.
h) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 

comercialización de la IIC entre inversores minoristas.
i) Los documentos que acrediten la sujeción de la IIC establecida en un Estado no 

miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o valores representativos de su 
capital o patrimonio al régimen jurídico que le sea aplicable.

Todos los documentos a los que se refiere este apartado y el anterior deberán 
presentarse en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.

3. Adicionalmente la gestora deberá aportar junto con la documentación anterior un 
certificado acreditativo que habrá de solicitar a sus autoridades competentes, que confirme 
que dicha gestora está autorizada de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, para gestionar entidades de 
inversión con una determinada estrategia de inversión.
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4. Para que las acciones o participaciones de la Institución de Inversión Colectiva 
puedan ser comercializadas en España será preciso que sea expresamente autorizada a tal 
fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que tanto las gestoras como las IIC 
que pretenda comercializar queden inscritas en sus registros.

La autorización para ser comercializada podrá ser denegada por motivos prudenciales, 
por no darse un trato equivalente a las IIC en el correspondiente país de origen, por no 
quedar asegurado el cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina de los mercados 
de valores españoles, por no quedar suficientemente garantizada la debida protección de los 
inversores residentes en España o por la existencia de perturbaciones en las condiciones de 
competencia entre estas IIC y las IIC autorizadas en España.

5. Una vez autorizadas para ser comercializadas e inscritas las IIC y sus gestoras en el 
registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las gestoras, conforme a lo 
establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, deberán facilitar a los accionistas y 
partícipes de estas IIC: los pagos, la adquisición por las IIC de sus acciones o el reembolso 
de sus participaciones; la difusión de las informaciones que deban suministrar a los 
partícipes y accionistas residentes en España; y, en general, el ejercicio por estos de sus 
derechos.

Las IIC y sus gestoras deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en 
España referidas a la comercialización y la publicidad en España. La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.

6. Reglamentariamente se podrán determinar requisitos adicionales para la 
comercialización de las acciones y participaciones de las IIC a que se refiere el artículo 
2.1.d).

Artículo 15 quáter.  Comercialización en España a inversores profesionales de las acciones 
y participaciones de IIC gestionadas por gestoras no domiciliadas en la Unión Europea.

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las IIC a que se 
refiere el artículo 2.1.e) que se dirija a inversores profesionales, requerirá que con carácter 
previo se acredite ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores el cumplimiento de los 
siguientes extremos:

a) Que la normativa española regula la misma categoría de IIC a la que pertenece la 
institución extranjera y, que la IIC, o la gestora que actué en su nombre, está sujeta en su 
Estado de origen a una normativa específica de protección de los intereses de los 
accionistas o partícipes semejante a la normativa española en esta materia.

b) Informe favorable de la autoridad del Estado de origen a la que esté encomendado el 
control e inspección de la IIC o de la gestora que actué en su nombre, con respecto al 
desarrollo de las actividades de ésta.

c) Que existan acuerdos adecuados de cooperación entre la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, las autoridades competentes del país de origen de la gestora, las 
autoridades de supervisión del Estado no miembro de la Unión Europea en el que está 
establecida la IIC, y, en su caso, las autoridades de supervisión del Estado miembro de la 
Unión Europea en el que esté establecida la IIC, con objeto de garantizar al menos un 
intercambio eficaz de información que permita a las autoridades competentes llevar a cabo 
sus funciones de acuerdo con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011.

d) Que el Estado no miembro de la Unión Europea en el que está establecida la gestora, 
y en su caso la IIC establecida en un Estado no miembro de la Unión Europea, no figuren en 
la lista de países y territorios no cooperantes establecida por el Grupo de Acción Financiera 
Internacional sobre el Blanqueo de Capitales.

2. Acreditados tales extremos, la gestora de la IIC deberá aportar y registrar en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores la siguiente información:

a) Identificación de las IIC que la gestora pretende comercializar, así como dónde se 
encuentran establecidas estas IIC.

b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones en 
España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas.

c) Reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la sociedad.
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d) Folleto de la institución o documento equivalente, en caso de que sea exigible, y el 
último informe anual.

e) Identificación del depositario de la IIC.
f) Descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 

inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la IIC que 

se pretende comercializar es una IIC subordinada.
h) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 

comercialización de la IIC entre inversores minoristas.
i) Los documentos que acrediten la sujeción de la gestora establecida en un Estado no 

miembro de la Unión Europea, y cuando corresponda de la IIC establecida en un Estado no 
miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o valores representativos de su 
capital o patrimonio, al régimen jurídico que le sea aplicable.

Todos los documentos a los que se refieren este apartado y el anterior deberán 
presentarse en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.

3. Para que las acciones o participaciones de la Institución de Inversión Colectiva 
puedan ser comercializadas en España será preciso que sea expresamente autorizada a tal 
fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que tanto las gestoras como las IIC 
que pretenda comercializar queden inscritas en sus registros.

La autorización para ser comercializada podrá ser denegada por motivos prudenciales, o 
en el caso de que el país de origen de la IIC no sea un Estado miembro de la Unión 
Europea, por no darse un trato equivalente a las IIC o a las gestoras españolas en el 
correspondiente país de origen, por no quedar asegurado el cumplimiento de las normas de 
ordenación y disciplina de los mercados de valores españoles, por no quedar 
suficientemente garantizada la debida protección de los inversores residentes en España o 
por la existencia de perturbaciones en las condiciones de competencia entre estas IIC y las 
IIC autorizadas en España.

4. Una vez autorizadas para ser comercializadas e inscritas las IIC y sus gestoras en el 
registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las gestoras, conforme a lo 
establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, deberán facilitar a los accionistas y 
partícipes de estas IIC: los pagos; la adquisición por las IIC de sus acciones o el reembolso 
de sus participaciones; la difusión de las informaciones que deban suministrar a los 
partícipes y accionistas residentes en España; y, en general, el ejercicio por éstos de sus 
derechos.

Las IIC y sus gestoras deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en 
España referidas a la comercialización y la publicidad en España. La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.

5. Reglamentariamente se podrán determinar requisitos adicionales para la 
comercialización de las acciones y participaciones de las IIC a que se refiere el artículo 
2.1.e).

Artículo 15 quinquies.  Comercialización en España a inversores no profesionales de las 
acciones y participaciones de IIC referidas en el artículo 2.1.f).

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las IIC referidas 
en el artículo 2.1.f), a inversores no profesionales requerirá que con carácter previo se 
acredite ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores el cumplimiento de los requisitos 
del apartado 1 del artículo 15 quáter.

2. Acreditados tales extremos, la gestora deberá aportar y registrar en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores la siguiente documentación:

a) Identificación de las IIC que la gestora pretende comercializar, así como dónde se 
encuentran establecidas estas IIC.

b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones en 
España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas.

c) Reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la sociedad.
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d) Folleto informativo, que deberá ser aprobado por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, así como su publicación y el documento con los datos fundamentales para el 
inversor o documento equivalente.

e) Identificación del depositario de la IIC.
f) Descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 

inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la IIC que 

se pretende comercializar es una IIC subordinada.
h) Los documentos que acrediten la sujeción de la gestora establecida en un Estado no 

miembro de la Unión Europea, y cuando corresponda de la IIC establecida en un Estado no 
miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o valores representativos de su 
capital o patrimonio, al régimen jurídico que le sea aplicable.

i) Los estados financieros de la IIC y su correspondiente informe de auditoría de cuentas, 
preparados de acuerdo con la legislación aplicable a dicha IIC.

3. En caso de modificación de la información comunicada en el escrito de notificación de 
conformidad con el apartado 1, o de modificaciones en relación con las clases de acciones 
que se vayan a comercializar, la IIC informará de ello por escrito a la CNMV y a las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen, como mínimo un mes antes de que 
dicha modificación sea efectiva.

La IIC comunicará a la CNMV cualquier modificación de los documentos a que se refiere 
el primer párrafo del apartado primero e indicará el sitio en que pueden obtenerse en formato 
electrónico.

4. Para que las acciones o participaciones de la Institución de Inversión Colectiva 
puedan ser comercializadas en España será preciso que sea expresamente autorizada a tal 
fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que tanto las gestoras como las IIC 
que pretenda comercializar queden inscritas en sus registros.

La autorización para ser comercializada podrá ser denegada por motivos prudenciales, o 
en el caso de que el país de origen de la IIC o de la gestora no sea un Estado miembro de la 
Unión Europea, por no darse un trato equivalente a las IIC o sus gestoras españolas en 
dicho país de origen, por no quedar asegurado el cumplimiento de las normas de ordenación 
y disciplina de los mercados de valores españoles, por no quedar suficientemente 
garantizada la debida protección de los inversores residentes en España o por la existencia 
de perturbaciones en las condiciones de competencia entre estas IIC y las IIC autorizadas en 
España.

5. Una vez autorizadas para ser comercializadas e inscritas las IIC y sus gestoras en el 
registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las gestoras, conforme a lo 
establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, deberán facilitar a los accionistas y 
partícipes de estas IIC: los pagos; la adquisición por las IIC de sus acciones o el reembolso 
de sus participaciones; la difusión de las informaciones que deban suministrar a los 
partícipes y accionistas residentes en España; y, en general, el ejercicio por estos de sus 
derechos.

Las IIC y sus gestoras deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en 
España referidas a la comercialización y la publicidad en España. La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.

6. El intermediario facultado deberá entregar gratuitamente a los accionistas o partícipes 
residentes en España de la IIC extranjera, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III 
del título II, el folleto, el documento con los datos fundamentales para el inversor, o 
documento similar, y los informes anual y semestral de las IIC, así como el reglamento de 
gestión del fondo o, en su caso, los estatutos de la sociedad. Estos documentos se 
facilitarán en su traducción al castellano o en otra lengua admitida por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

7. Reglamentariamente se podrán determinar requisitos adicionales para la 
comercialización de las acciones y participaciones de las IIC a que se refiere el artículo 
2.1.f).
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Artículo 16.  Comercialización de las acciones y participaciones de IIC españolas reguladas 
por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 
en el ámbito de la Unión Europea.

1. Las IIC españolas que pretendan comercializar sus acciones o participaciones en el 
ámbito de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE, de 
13 de julio de 2009, deberán remitir a la CNMV un escrito de notificación que contenga 
información sobre las disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o 
participaciones en el Estado miembro de acogida, y cuando proceda, sobre las clases de 
estas o sobre las series de aquellas.

La IIC adjuntará a este escrito la siguiente documentación:
a) Reglamento del fondo de inversión o escritura de constitución de la sociedad de 

inversión;
b) Folleto;
c) Documento con los datos fundamentales para el inversor;
d) Último informe anual y en su caso el informe semestral sucesivo.
El documento con los datos fundamentales para el inversor deberá presentarse en una 

de las lenguas oficiales del Estado miembro de acogida o en otra lengua admitida por las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida.

El reglamento del fondo de inversión o la escritura de constitución de la sociedad de 
inversión, el folleto y los informes anual y semestral deberán presentarse en una de las 
lenguas oficiales del Estado miembro de acogida, en una lengua habitual en el ámbito de las 
finanzas internacionales o en otra lengua admitida por las autoridades competentes del 
Estado miembro de acogida.

La traducción de la información a la que se refieren los párrafos anteriores se realizará 
bajo la responsabilidad de la IIC y reflejará fielmente el contenido de la información original.

La CNMV verificará que esta documentación esté completa. En este caso la remitirá a 
las autoridades competentes del Estado miembro en el que la IIC tenga previsto 
comercializar sus participaciones o acciones, en el plazo máximo de diez días hábiles desde 
la recepción de dicha documentación completa junto con un certificado señalando que la 
Institución de Inversión Colectiva reúne las condiciones establecidas en la Directiva 
2009/65/CE. Esta remisión se llevará a cabo por medios electrónicos. La CMMV notificará 
inmediatamente este hecho a la IIC. Una vez recibida dicha notificación por la IIC, ésta 
tendrá acceso al mercado del Estado miembro de acogida.

El escrito de notificación y el certificado referidos en el primer y sexto párrafo se 
expedirán, al menos, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.

El escrito de notificación incluirá asimismo los detalles necesarios, incluida la dirección, 
para la facturación o la comunicación de cualesquiera tasas o gravámenes reglamentarios 
aplicables por parte de las autoridades competentes del Estado miembro de acogida e 
información de los servicios para llevar a cabo las siguientes tareas:

a) procesar las órdenes de suscripción, recompra y reembolso y efectuar otros pagos a 
los partícipes en relación con las participaciones de la IIC, de conformidad con las 
condiciones establecidas en la documentación exigida con arreglo a lo establecido en las 
disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones en el 
Estado miembro de acogida.

b) proporcionar información a los inversores sobre cómo se pueden cursar las órdenes a 
que se refiere la letra a) y cómo se abona el importe de la recompra y el reembolso;

c) facilitar el tratamiento de la información y el acceso a los procedimientos y 
disposiciones relativos al ejercicio, por parte de los inversores, de los derechos asociados a 
su inversión en la IIC en el Estado miembro de acogida;

d) poner a disposición de los inversores, a efectos de examen y de la obtención de 
copias, la información y la documentación que deban suministrar a los accionistas y 
partícipes residentes en el Estado miembro de acogida;

e) proporcionar a los inversores, en un soporte duradero, información pertinente respecto 
a las tareas que los servicios realizan, y

f) actuar como punto de contacto para la comunicación con las autoridades competentes.
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Las IIC no estarán obligadas a tener presencia física en el Estado miembro de acogida o 
a designar un tercero para llevar a cabo estas tareas.

La IIC velará por que los servicios para llevar a cabo estas tareas, incluidos los 
electrónicos, sean prestados:

a) en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro en el que se 
comercializa la IIC o en una lengua aprobada por las autoridades competentes de ese 
Estado miembro;

b) por la propia IIC o bien por un tercero sujeto a la regulación y la supervisión de las 
tareas que deben realizarse, o por ambos.

A efectos de la letra b), en caso de que sea un tercero el que lleve a cabo las tareas, la 
designación de dicho tercero se documentará en un contrato escrito, en el que se 
especificará cuáles de las tareas señaladas en el apartado 1 no llevará a cabo la IIC, y que 
el tercero recibirá de la IIC toda la información y los documentos pertinentes.

2. La CNMV garantizará que las autoridades competentes del Estado miembro de 
acogida de la IIC tengan acceso por medios electrónicos a la documentación a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado anterior, en los términos señalados, y velará porque la IIC 
mantenga actualizadas la documentación y las traducciones. La IIC comunicará a la 
autoridad competente del Estado miembro de acogida cualquier modificación de dichos 
documentos e indicará el sitio en que pueden obtenerse en formato electrónico.

En caso de modificación de la información comunicada en el escrito de notificación de 
conformidad con el apartado 1, o de modificaciones en relación con las clases de acciones 
que se vayan a comercializar, la IIC informará de ello por escrito a la CNMV y a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida, como mínimo un mes antes de 
que dicha modificación sea efectiva.

Cuando, como consecuencia de una modificación contemplada en el párrafo anterior, la 
IIC ya no fuese conforme con la presente ley, la CNMV notificará a la IIC, en el plazo de 
quince días hábiles desde la recepción de toda la información a que se refiere el párrafo 
primero, que no puede aplicar dicha modificación. En ese caso, la CNMV lo notificará a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la IIC.

Cuando la modificación contemplada en el párrafo primero se aplique después de que se 
haya transmitido la información con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo y como 
consecuencia de dicha modificación la IIC ya no fuese conforme con la presente ley, la 
CNMV adoptará todas las medidas adecuadas de conformidad con el artículo 234 del Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores, entre ellas, si fuera necesario, la prohibición expresa de 
comercializar la IIC y notificará las medidas adoptadas, sin demora injustificada, a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la IIC.

Las IIC proporcionarán a los inversores radicados en el Estado miembro de acogida toda 
la información prevista en esta ley y en su normativa de desarrollo.

3. A las IIC autorizadas en España que comercialicen sus acciones o participaciones en 
otro Estado miembro de la UE de acuerdo con lo establecido en este artículo, se les aplicará, 
en todo caso, la normativa española en relación a la frecuencia de cálculo y publicación del 
valor liquidativo de las participaciones o acciones, a los efectos de suscripción, reembolso, 
venta y recompra.

Artículo 16 bis.  Notificación del cese de la comercialización de las acciones y 
participaciones de IIC españolas reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea.

1. Las SGIIC notificarán el cese de las medidas adoptadas para la comercialización de 
las participaciones y, cuando proceda, respecto de las clases de acciones, en un Estado 
miembro para el que haya presentado una notificación de conformidad con el artículo 16, 
cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) que se haga una oferta global de recompra o reembolso, sin gastos o deducciones, de 
todas las participaciones en poder de los inversores en ese Estado miembro, que esté 
disponible públicamente durante al menos treinta días hábiles y que se dirija individualmente, 
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de modo directo o a través de intermediarios financieros, a todos los inversores de dicho 
Estado miembro cuya identidad se conozca;

b) que la intención de poner fin a las medidas adoptadas para la comercialización de 
dichas participaciones en ese Estado miembro se haga pública a través de un medio 
accesible al público, incluidos medios electrónicos, que sea habitual para la comercialización 
de IIC y adecuado para un inversor tipo de IIC;

c) que se modifiquen o cancelen los acuerdos contractuales con intermediarios 
financieros con efecto a partir de la fecha de notificación de cese, con el fin de impedir 
nuevas ofertas, o su prolongación, directa o indirecta, o la colocación de las participaciones 
que figuren en la notificación mencionada en el apartado 2.

La información a que se refieren las letras a) y b) dejará claras las consecuencias para 
los inversores de no aceptar la oferta de recompra o reembolso de sus participaciones.

La información a que se refieren las letras a) y b) del párrafo primero se facilitará en la 
lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro con respecto al cual la 
IIC haya realizado una notificación de conformidad con el artículo 16 o en otra lengua 
admitida por las autoridades competentes del Estado miembro de acogida

A partir de la fecha mencionada en la letra c) del párrafo primero, la IIC cesará toda 
oferta o colocación nueva de sus participaciones, o su prolongación, directa o indirecta, que 
hayan sido objeto de notificación en ese Estado miembro.

2. La SGIIC presentará una notificación a la CNMV que contenga la información a que se 
refiere el apartado 1, párrafo primero, letras a), b) y c).

3. La CNMV verificará que la notificación presentada por la IIC de conformidad con el 
apartado 2 esté completa. La CNMV transmitirá dicha notificación, en un plazo máximo de 
quince días hábiles a partir de la recepción de una notificación completa, a las autoridades 
competentes del Estado miembro identificado en la notificación a que se refiere el apartado 
2, y a la AEVM.

Una vez transmitida la notificación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero, la 
CNMV comunicará sin dilación a la SGIIC dicha transmisión.

4. La SGIIC facilitará a los inversores que mantengan su inversión en la IIC, así como a 
la CNMV, la información requerida con arreglo a esta Ley.

5. La CNMV transmitirá a las autoridades competentes del Estado miembro identificado 
en la notificación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo información sobre 
cualquier modificación de los documentos mencionados en el apartado 1 del artículo 16.

6. La CNMV tendrá los mismos derechos y obligaciones que las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida de la IIC.

Sin perjuicio de otras actividades de seguimiento y de las competencias de supervisión 
contempladas en los artículos 70 y 71.1, a partir de la fecha de transmisión a que se refiere 
el apartado 5 del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro identificado 
en la notificación a que se refiere el apartado 2 no exigirá a la IIC en cuestión que demuestre 
el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas nacionales 
aplicables a los requisitos de comercialización contemplados en el artículo 5 del Reglamento 
(UE) 2019/1156 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por el que 
se facilita la distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva y por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 345/2013, (UE) n.º 346/2013 y (UE) n.º 1286/2014.

7. Se permite el uso de todos los medios electrónicos u otros medios de comunicación a 
distancia a efectos del apartado 4, a condición de que la información y los medios de 
comunicación estén disponibles para los inversores en la lengua oficial o en una de las 
lenguas oficiales del Estado miembro donde el inversor esté ubicado o en una lengua 
aprobada por las autoridades competentes de ese Estado miembro.
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Artículo 16 ter.  Comercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las 
reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009, en el ámbito de la Unión Europea gestionadas por sociedades gestoras autorizadas 
en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.

1. Las SGIIC españolas autorizadas al amparo de esta Ley que pretendan comercializar 
en el ámbito de la Unión Europea las acciones o participaciones de IIC distintas a las 
reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009, en el ámbito de la Unión Europea deberán remitir a la CNMV un escrito de 
notificación que contenga la siguiente información:

a) Identificación de las IIC que se pretendan comercializar, así como dónde están 
establecidas dichas IIC.

b) Las disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o 
participaciones de la IIC en los Estados miembros donde pretenda comercializarlas, y 
cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas.

c) El reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la sociedad.
d) El folleto de la institución o documento equivalente y el último informe anual.
e) La identificación del depositario de la IIC.
f) Una descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 

inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la IIC que 

se pretende comercializar es una IIC subordinada.
h) La indicación del Estado miembro en que tenga previsto comercializar la IIC entre 

inversores profesionales.
i) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 

comercialización de la IIC entre inversores minoristas.
j) los detalles necesarios, incluida la dirección, para que las autoridades competentes del 

Estado miembro de acogida puedan facturar o comunicar cualesquiera tasas o gravámenes 
aplicables;

k) información sobre los servicios disponibles para los inversores minoristas.
2. La CNMV verificará que esta documentación esté completa. En el plazo de 20 días 

hábiles desde la recepción del expediente de documentación completo a que se refiere el 
apartado 1, la CNMV lo transmitirá a las autoridades competentes del Estado o los Estados 
miembros en que se pretenda comercializar la IIC. Esta remisión se llevará a cabo por 
medios electrónicos.

La CNMV adjuntará al escrito de notificación un certificado acreditativo que confirme que 
la sociedad gestora está autorizada de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, a gestionar IIC con esa estrategia 
de inversión concreta.

3. Una vez transmitido el expediente de notificación, la CNMV lo notificará 
inmediatamente a la sociedad gestora. La gestora podrá iniciar la comercialización de la IIC 
en el Estado miembro de acogida a partir de la fecha de dicha notificación.

La CNMV informará a las autoridades competentes del Estado miembro en el que está 
establecida la IIC que la gestora puede comenzar a comercializar participaciones de la IIC en 
el Estado miembro de acogida.

El escrito de notificación y el certificado referidos en los apartados 1 y 2 se expedirá, al 
menos, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.

4. En caso de modificación sustancial de alguno de los datos comunicados de 
conformidad con el apartado 1, la sociedad gestora informará de ello por escrito a la CNMV 
al menos un mes antes de hacer efectiva la modificación, si la misma está prevista, o, en el 
caso de una modificación imprevista, inmediatamente después de producirse la modificación.

Si, como consecuencia de una modificación prevista, la gestión de la IIC por parte de la 
sociedad gestora ya no fuese conforme con la presente ley o, en general, la gestora ya no 
cumpliese la presente ley, la CNMV informará a la gestora, en un plazo de quince días 
hábiles desde la recepción de toda la información a que se refiere el párrafo primero, de que 
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no puede aplicar la modificación. En ese caso, la CNMV informará de ello a las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida de la gestora.

Si la modificación prevista se aplica a pesar de los párrafos primero y segundo, o si se 
ha producido un acontecimiento imprevisto que ha provocado una modificación, como 
consecuencia de la cual la gestión de la IIC por parte de la gestora pudiera dejar de ser 
conforme con la presente ley, o si la gestora pudiera dejar de cumplir la presente ley, la 
CNMV adoptará todas las medidas oportunas de conformidad, incluyendo, si fuese 
necesario, la prohibición expresa de la comercialización de la IIC, y se lo notificarán sin 
demora injustificada a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la 
gestora.

Si las modificaciones no afectan al cumplimiento de la presente ley en cuanto a la 
gestión de la IIC por parte de la sociedad gestora, o al cumplimiento de la presente ley por 
dicha gestora, la CNMV informará, en el plazo de un mes, de dichas modificaciones a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la gestora.

Artículo 16 quater.  Servicios disponibles para los inversores minoristas en el ámbito de la 
comercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las reguladas por la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el 
ámbito de la Unión Europea gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España de 
conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento (UE) 2015/760, las 
sociedades gestoras facilitarán, en cada Estado miembro en el que se propongan 
comercializar participaciones o acciones de una IIC entre inversores minoristas, servicios 
para llevar a cabo las tareas siguientes:

a) procesar las órdenes de los inversores de suscripción, pago, recompra y reembolso 
en relación con las participaciones o acciones de la IIC, de conformidad con las condiciones 
establecidas en la documentación de la IIC;

b) proporcionar información a los inversores sobre cómo se pueden cursar las órdenes a 
que se refiere la letra a) y cómo se abona el producto de la recompra y el reembolso;

c) facilitar el tratamiento de la información relativa al ejercicio, por parte de los inversores, 
de los derechos asociados a su inversión en la IIC en el Estado miembro donde la IIC se 
comercializa;

d) poner a disposición de los inversores, a efectos de examen y de la obtención de 
copias, la información y los documentos requeridos con arreglo al artículo 17.

e) proporcionar a los inversores, en un soporte duradero, información pertinente respecto 
a las tareas que los servicios realizan, tal como se define en el artículo 2, apartado 1, letra 
m), de la Directiva 2009/65/CE, y

f) actuar como punto de contacto para la comunicación con las autoridades competentes.
2. No se exigirá a las sociedades gestoras tener presencia física en el Estado miembro 

de acogida ni designar a un tercero a efectos del apartado 1.
3. La sociedad gestora velará por que los servicios para llevar a cabo las tareas a que se 

refiere el apartado 1, incluido por medios electrónicos, sean facilitados:
a) en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro en el que se 

comercializa la IIC o en una lengua aprobada por las autoridades competentes de ese 
Estado miembro;

b) por la propia sociedad gestora, o bien por un tercero sujeto a la regulación y la 
supervisión de las tareas que deben realizarse, o por ambos.

A efectos de la letra b), en caso de que sea un tercero el que lleve a cabo las tareas, la 
designación de dicho tercero se documentará en un contrato escrito, en el que se 
especificará cuáles son las tareas mencionadas en el apartado 1 que no lleva a cabo la 
sociedad gestora y que el tercero recibirá de la sociedad gestora toda la información y los 
documentos pertinentes.
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Artículo 16 quinquies.  Notificación del cese de la comercialización en el ámbito de la Unión 
Europea de IIC distintas a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en 
España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2011.

1. Las SGIIC españolas autorizadas al amparo de esta ley notificarán el cese de las 
medidas adoptadas para la comercialización de las participaciones y, cuando proceda, 
respecto de las clases de acciones, en un Estado miembro para el que haya presentado una 
notificación de conformidad con el artículo 16 ter, cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes:

a) excepto en el caso de IIC de tipo cerrado y los fondos regulados por el Reglamento 
(UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de noviembre de 2015, sobre 
los fondos de inversión a largo plazo europeos, que se haga una oferta global de recompra o 
reembolso, sin gastos o deducciones, de todas esas participaciones o acciones en poder de 
los inversores en ese Estado miembro, que se haga pública durante al menos treinta días 
hábiles y se dirija individualmente, de modo directo o a través de intermediarios financieros, 
a todos los inversores de dicho Estado miembro cuya identidad se conozca;

b) que la intención de poner fin a las medidas adoptadas para la comercialización de 
dichas participaciones en ese Estado miembro se haga pública a través de un medio 
accesible al público, incluidos medios electrónicos, que sea habitual para la comercialización 
de IIC y adecuado para un inversor tipo de IIC;

c) que se modifiquen o cancelen los acuerdos contractuales con intermediarios 
financieros con efecto a partir de la fecha de notificación de cese, con el fin de impedir 
nuevas ofertas, o su prolongación, directa o indirecta, o la colocación de las participaciones 
que figuren en la notificación mencionada en el apartado 2.

La información a que se refieren las letras b) y c) del párrafo primero se facilitará en la 
lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro con respecto al cual la 
SGIIC haya realizado una notificación de conformidad con el artículo 16 ter o en una lengua 
aprobada por el Estado miembro de acogida.

A partir de la fecha mencionada en la letra c) del párrafo primero, la SGIIC cesará toda 
oferta o colocación nueva de sus participaciones, o su prolongación, directa o indirecta, que 
hayan sido objeto de notificación en ese Estado miembro.

2. La SGIIC presentará una notificación a la CNMV que contenga la información a que se 
refiere el apartado 1, párrafo primero, letras a), b) y c).

3. La CNMV verificará que la notificación presentada por la SGIIC de conformidad con el 
apartado 2 esté completa. La CNMV transmitirá dicha notificación, en un plazo máximo de 
quince días hábiles a partir de la recepción de una notificación completa, a las autoridades 
competentes del Estado miembro identificado en la notificación a que se refiere el apartado 
2, y a la AEVM.

Una vez transmitida la notificación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero, la 
CNMV comunicará sin dilación a la SGIIC dicha transmisión. Durante un período de 36 
meses a partir de la fecha a que se refiere el apartado 1, letra c), la SGIIC no participará en 
la precomercialización de participaciones o acciones de IIC que figuren en la notificación o 
en relación con estrategias o ideas de inversión similares en el Estado miembro identificado 
en la notificación a que se refiere el apartado 2.

4. La SGIIC facilitará a los inversores que mantengan su inversión en la IIC, así como a 
la CNMV, la información requerida con arreglo a la presente ley.

5. La CNMV transmitirá a las autoridades competentes del Estado miembro identificado 
en la notificación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo información sobre 
cualquier modificación de los documentos mencionados en el apartado 1 del artículo 16 ter.

6. La CNMV tendrá los mismos derechos y obligaciones que las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida de la SGIIC.

Sin perjuicio de otras actividades de seguimiento y de las competencias de supervisión 
contempladas en esta ley, a partir de la fecha de transmisión a que se refiere el apartado 5 
del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro identificado en la 
notificación a que se refiere el apartado 2 no exigirá a la SGIIC en cuestión que demuestre el 
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cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas nacionales 
aplicables a los requisitos de comercialización contemplados en el artículo 5 del Reglamento 
(UE) 2019/1156 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por el que 
se facilita la distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva y por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 345/2013, (UE) n.º 346/2013 y (UE) n.º 1286/2014.

7. Se permite el uso de todos los medios electrónicos u otros medios de comunicación a 
distancia a efectos del apartado 4, a condición de que la información y los medios de 
comunicación estén disponibles para los inversores en la lengua oficial o en una de las 
lenguas oficiales del Estado miembro donde el inversor esté ubicado o en una lengua 
aprobada por las autoridades competentes de ese Estado miembro.

CAPÍTULO III
Información, publicidad y contabilidad

Artículo 17.  Documentos informativos.
1. La sociedad gestora, para cada uno de los fondos de inversión que administre, y las 

sociedades de inversión deberán publicar para su difusión entre los accionistas, partícipes y 
público en general un folleto, un documento con los datos fundamentales para el inversor, un 
informe anual y un informe semestral con el fin de que, de forma actualizada, sean 
públicamente conocidas todas las circunstancias que puedan influir en la apreciación del 
valor del patrimonio y perspectivas de la institución, en particular los riesgos inherentes que 
comporta, así como el cumplimiento de la normativa aplicable.

2. El folleto contendrá los estatutos o el reglamento de las IIC, según proceda, y se 
ajustará a lo previsto en la normativa de desarrollo de esta ley, siendo registrado por la 
CNMV con el alcance previsto en el artículo 244 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. El folleto se deberá actualizar en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

3. El documento con los datos fundamentales se ajustará a lo previsto en el Reglamento 
(UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre 
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
vinculados y los productos de inversión basados en seguros.

4. El informe anual deberá contener las cuentas anuales, el informe de gestión, el 
informe de auditoría de cuentas correspondiente; la información sobre remuneraciones a la 
que se refiere el artículo 46 bis y las demás informaciones que se determinen 
reglamentariamente, al objeto de incluir la información significativa que permita al inversor 
formular, con conocimiento de causa, un juicio sobre la evolución de la actividad y los 
resultados de la institución.

5. El informe semestral contendrá información sobre el estado del patrimonio, número de 
participaciones y acciones en circulación, valor liquidativo por participación o acción, cartera 
de títulos, movimientos habidos en los activos de la institución, cuadro comparativo relativo a 
los tres últimos ejercicios y cualquiera otra que se establezca reglamentariamente. Además 
contendrá la totalidad de los gastos del fondo o, en su caso, de la sociedad, expresados en 
términos de porcentaje sobre el patrimonio del fondo o, en su caso, sobre el capital de la 
sociedad. Corresponderá a la CNMV determinar las partidas que hayan de integrar dichos 
gastos. En lo que respecta al detalle de la composición de la cartera en los informes 
semestrales, respecto de un máximo del 30 por cien de los activos, podrá facilitarse de modo 
agregado o por categorías.

6. La sociedad gestora, para cada uno de los fondos de inversión que administre, y las 
sociedades de inversión deberán indicar en cada folleto si van a proporcionar información 
trimestral de forma voluntaria. En caso de que decidan proporcionarla, esta deberá cumplir 
los mismos requisitos indicados para la información semestral.

7. La Comisión Nacional del Mercado de Valores establecerá los modelos normalizados 
de toda la documentación a la que se refiere el presente artículo.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores mantendrá un registro de folletos, 
documentos con los datos fundamentales para el inversor, informes anuales, semestrales y 
trimestrales de las IIC, al que el público tendrá libre acceso.
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Todos los documentos citados en los apartados anteriores, simultáneamente a su 
difusión entre el público, serán remitidos a la Comisión Nacional del Mercado de Valores con 
el objetivo de mantener actualizados los registros a los que hace referencia el párrafo 
anterior. En el caso del folleto y del documento con los datos fundamentales para el inversor 
su difusión requerirá el previo registro por la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.6. En el caso de los fondos, el registro del 
folleto requerirá su previa verificación por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Las obligaciones que se derivan del segundo y tercer párrafo de este apartado se 
aplicarán también respecto de las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro 
de la Unión Europea al amparo de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, y de la Directiva 2011/61/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y 
por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 
1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010, que lleven a cabo la actividad de gestión de una IIC 
autorizada en España.

Artículo 18.  Información a partícipes y accionistas, al público en general y publicidad.
1. Con antelación suficiente a la suscripción de las participaciones o acciones deberá 

entregarse gratuitamente y, previa solicitud, el folleto y los últimos informes anual y semestral 
publicados. El suministro del documento de datos fundamentales para el inversor deberá 
realizarse de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.° 1286/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de 
datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista vinculados a los 
productos de inversión basados en seguros.

El folleto y el documento con los datos fundamentales para el inversor podrán facilitarse 
en un soporte duradero o a través de la página web de la sociedad de inversión o de la 
sociedad de gestión. Previa solicitud, se entregará gratuitamente a los inversores un 
ejemplar en papel de dichos documentos.

A efectos de lo señalado en el anterior párrafo se considera soporte duradero a todo 
instrumento que permita al inversor almacenar la información dirigida a él personalmente, de 
modo que dicho inversor pueda acceder a ella posteriormente para consulta durante un 
período de tiempo adecuado para los fines a los que la información esté destinada y que 
permita la reproducción sin cambios.

En la página web de la sociedad de inversión o de la sociedad de gestión se publicará 
una versión actualizada de los documentos previstos en este apartado.

1 bis. Las IIC proporcionarán el documento con los datos fundamentales para el inversor 
a los intermediarios que vendan o asesoren a los inversores sobre posibles inversiones en 
esas IIC o en productos que conlleven riesgo frente a esas IIC, cuando aquellos lo soliciten. 
En todo caso, los intermediarios cumplirán con la obligación señalada en el primer párrafo 
del apartado 1 anterior.

2. Los informes anual y semestral se pondrán a disposición del público en los lugares 
que se indiquen en el folleto y, en su caso, el documento con los datos fundamentales para 
el inversor, que incluirán en todo caso la dirección de la página web. Asimismo, salvo 
renuncia expresa del partícipe o accionista, los informes anual y semestral deberán serle 
remitidos por medios telemáticos, salvo que no facilite los datos necesarios para ello o 
manifieste por escrito su preferencia por recibirlos físicamente, en cuyo caso se le remitirán 
versiones en papel, siempre de modo gratuito. El informe trimestral, en aquellos casos en 
que voluntariamente se haya decidido elaborarlo, deberá ser remitido también a los 
partícipes o accionistas, de acuerdo con las mismas reglas, en el caso de que lo soliciten.

3. Cualquier comunicación a partícipes o accionistas deberá ser remitida por medios 
telemáticos, excepto cuando aquellos inversores que no sean considerados clientes 
profesionales tal y como están definidos en los artículos 194 y 195 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, no faciliten los datos 
necesarios para ello o cuando manifiesten por escrito la preferencia por recibirla físicamente, 
en cuyo caso se le remitirá en papel, siempre de modo gratuito. La sociedad gestora o la 
sociedad de inversión podrá informar a sus clientes actuales de que se producirá un cambio 
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automático a la comunicación en formato electrónico si no solicitan la continuación de la 
remisión de información en papel en el plazo de ocho semanas.

Artículo 19.  Hechos relevantes.
Los hechos relevantes relacionados con la institución se harán públicos en la forma que 

reglamentariamente se determine, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Mercado 
de Valores, dando conocimiento de los mismos a la CNMV, y serán incorporados a los 
informes sucesivos para su información a los accionistas y partícipes.

Artículo 20.  Normas contables.
1. En desarrollo de las normas contables contempladas en el Código de Comercio, la 

Ley de Sociedades de Capital y el Plan General de Contabilidad, corresponde al Ministro de 
Economía y Hacienda y, con su habilitación expresa, a la CNMV, y con el previo informe del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, aprobar las normas específicas de la 
contabilidad de las IIC, así como los criterios de valoración y de determinación del patrimonio 
y de los resultados.

2. El Ministro de Economía y, con su habilitación expresa, la CNMV determinarán los 
estados complementarios de información reservada que, para su supervisión, deberán 
rendirle las IIC, los modelos públicos de información a que deben ajustarse sus cuentas 
anuales, así como la frecuencia y detalle con que los datos deberán ser suministrados. En 
cualquier caso, se exigirá informe previo del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
respecto a la determinación de los modelos públicos de cuentas anuales.

Artículo 21.  Auditoría de cuentas.
Las IIC deberán someterse a la auditoría de cuentas, de conformidad con lo dispuesto en 

la disposición adicional primera de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
ajustando el ejercicio económico al año natural. La revisión y verificación de sus documentos 
contables se realizará de acuerdo con lo previsto en las normas reguladoras de la auditoría 
de cuentas.

Esta auditoría deberá extenderse a los documentos previstos en la mencionada Ley de 
Auditoría de Cuentas y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 22.  Participaciones significativas.
La adquisición y pérdida de una participación significativa en una IIC deberá hacerse 

pública en la forma y plazos que reglamentariamente se establezca.
Asimismo, se determinarán los porcentajes de capital y patrimonio que tendrán la 

consideración de participación significativa, al igual que las personas o entidades obligadas a 
su comunicación o difusión.

Artículo 22 bis.  Comunicaciones a partícipes y accionistas.
(Suprimido)

CAPÍTULO IV
Normas sobre inversiones

Artículo 23.  Principios de la política de inversión.
Sin perjuicio de las especialidades previstas en esta ley para cada clase de IIC, las IIC 

invertirán su activo, atendiendo a los siguientes principios:
a) Liquidez. Las IIC deberán tener liquidez suficiente, según la naturaleza de la 

institución, del partícipe o accionista y de los activos en los que se invierta.
b) Diversificación del riesgo. Las IIC deberán limitar la concentración del riesgo de 

contrapartida de forma que se garantice la suficiente diversificación.
c) Transparencia. Las IIC deberán definir claramente su perfil de inversión, que habrá de 

quedar reflejado en los instrumentos informativos previstos en el capítulo anterior.
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CAPÍTULO V
Disolución, liquidación, transformación, fusión, escisión y traspaso de 

participaciones y acciones

Artículo 24.  Disolución y liquidación.
1. Serán causas de disolución del fondo, el cumplimiento del plazo señalado en el 

contrato de constitución, el acuerdo de la sociedad gestora y el depositario cuando el fondo 
fue constituido por tiempo indefinido y las demás previstas en esta ley o en sus normas de 
desarrollo, así como en el reglamento de gestión.

2. La liquidación del fondo se realizará por la sociedad gestora con el concurso del 
depositario y previo el cumplimiento de los requisitos de publicidad y garantías que el 
reglamento de esta ley establezca. Una vez acordada la disolución y hecha pública por la 
CNMV se suspenderán las suscripciones y reembolsos.

3. En el caso de IIC de carácter societario, la disolución y liquidación se ajustarán al Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, con las salvedades que se establezcan en esta ley y en su 
normativa de desarrollo.

4. La CNMV podrá acordar, en su caso, la intervención del procedimiento de liquidación, 
en los términos previstos en el título VI de esta ley.

Artículo 25.  Transformación.
1. Las IIC sólo podrán transformarse en otras IIC que pertenezcan a la misma clase. No 

obstante, las IIC autorizadas de acuerdo con la Directiva 2009/65/CE no se podrán 
transformar en otras IIC.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, todas las sociedades de inversión 
acogidas al estatuto de las IIC podrán transformarse en sociedades que no posean ese 
estatuto sin necesidad de autorización previa de la CMMV. Las sociedades anónimas se 
podrán transformar en sociedades de inversión.

3. Las operaciones de transformación estarán sujetas a los requisitos siguientes:
a) Autorización administrativa previa de la CNMV de acuerdo con el procedimiento 

previsto en el artículo 10 de esta ley.
b) Acreditación, en el momento de la transformación, de que se reúnen las condiciones 

específicas fijadas para la clase de IIC resultante, salvo las condiciones para las que esta ley 
y su normativa de desarrollo establezcan un plazo a contar desde la inscripción en el 
correspondiente registro administrativo.

c) Reforma de los estatutos sociales o del reglamento de gestión, dejando constancia de 
la operación en el registro de la CNMV correspondiente y, tratándose de sociedades, 
previamente en el Registro Mercantil.

d) Comunicación a los partícipes del acuerdo de transformación cuando se trate de 
fondos, para que, en su caso, ejerzan los derechos de separación que les correspondan.

Cuando se trate de sociedades, el acuerdo de transformación deberá publicarse o bien 
en la página web de la sociedad o de su sociedad gestora, o bien en dos periódicos de gran 
circulación en la provincia respectiva, o bien comunicarse por escrito a todos los socios a 
través de un procedimiento que asegure la recepción de aquél en el domicilio que figure en 
la documentación de la sociedad. El acuerdo de transformación reflejará la alternativa 
adoptada. El Registrador Mercantil remitirá, de oficio, de forma telemática y sin coste 
adicional alguno el acuerdo inscrito para su publicación en el “Boletín Oficial del Registro 
Mercantil”.

e) Presentación en la CNMV del informe de auditoría de los estados financieros que 
hayan servido para acordar la transformación, cerrados en fecha no anterior a tres meses 
desde la adopción del acuerdo de transformación. Este requisito no será de aplicación 
cuando la entidad que se transforme sea una IIC.
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Artículo 26.  Fusión.
1. Las operaciones de fusión se someterán al procedimiento de autorización previsto en 

esta ley y en su normativa de desarrollo.
2. Las IIC únicamente podrán fusionarse cuando pertenezcan a la misma clase.
La fusión podrá ser tanto por absorción como por creación de una nueva institución en 

los términos y con las excepciones que se determinen reglamentariamente.
3. En el caso de sociedades de inversión, los procesos de fusión se ajustarán a lo 

dispuesto en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles, en lo que no esté dispuesto por esta Ley y su normativa de 
desarrollo.

El procedimiento de fusión se iniciará previo acuerdo del proyecto común de fusión por 
los administradores de cada una de las sociedades que participen en la fusión, el cual, junto 
al resto de información que se determine reglamentariamente, habrán de facilitar a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores para su autorización. Dicha autorización se 
solicitará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores una vez que la fusión haya sido 
acordada por el consejo de administración y antes del cumplimiento de los requisitos de 
publicidad del proyecto de fusión establecidos en la Ley 3/2009, de 3 de abril.

La autorización, junto con la información adecuada y exacta sobre la fusión prevista que 
se determinará reglamentariamente, deberá ser objeto de comunicación a los accionistas de 
todas las sociedades afectadas con posterioridad al cumplimiento de los requisitos de 
publicidad del proyecto de fusión establecidos en la Ley 3/2009, de 3 de abril, a través de un 
procedimiento que asegure la recepción de aquél en el domicilio que figure en la 
documentación de la sociedad.

La fusión habrá de ser acordada necesariamente por la junta general de cada una de las 
sociedades que participen en ella, una vez que la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
autorice la fusión.

La ecuación de canje definitiva se determinará sobre la base de los valores liquidativos y 
número de acciones en circulación del día anterior al del otorgamiento de la escritura pública 
de fusión, siendo válida a dichos efectos la certificación expedida por el secretario del 
consejo de administración de la sociedad de inversión o por el secretario del consejo de 
administración o consejero delegado de la sociedad gestora.

Reglamentariamente se desarrollará el contenido del proyecto de fusión.
4. En el caso de fondos de inversión, el procedimiento de fusión se iniciará previo 

acuerdo de la sociedad gestora o, en su caso, de las sociedades gestoras, de las 
instituciones que pretendan fusionarse. El proyecto de fusión, junto al resto de información 
que se determine reglamentariamente, se presentará ante la CNMV para su autorización. La 
autorización del proceso de fusión tendrá la consideración de hecho relevante y deberá ser 
objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado y en dos periódicos de ámbito nacional 
o en la página web de sus respectivas gestoras o de entidades de sus respectivos grupos, 
durante el plazo mínimo de un mes. Asimismo, la autorización, junto con la información 
adecuada y exacta sobre la fusión prevista que se determinará reglamentariamente, deberá 
ser objeto de comunicación a los partícipes de todos los fondos afectados.

Transcurridos al menos cuarenta días desde la fecha de los anuncios o desde la 
remisión de la notificación individualizada, si ésta fuera posterior, la sociedad gestora o, en 
su caso, las sociedades gestoras, y el depositario o, en su caso, los depositarios, de los 
fondos ejecutarán la fusión mediante el otorgamiento del correspondiente documento 
contractual y su inscripción en el correspondiente registro de la CNMV. La ecuación de canje 
se determinará sobre la base de los valores liquidativos y número de participaciones en 
circulación al cierre del día anterior al del otorgamiento de la escritura o, de no producirse 
aquélla, al del otorgamiento del documento contractual. Los estados financieros que se 
incorporen a la escritura o, en su caso, al documento contractual serán aprobados por 
persona debidamente facultada de la sociedad gestora y del depositario.

Reglamentariamente se desarrollará el contenido del proyecto de fusión.
5. En el caso de fusión entre IIC de distinta naturaleza jurídica, el procedimiento será 

conforme a lo dispuesto en esta ley y su normativa de desarrollo en cuanto al fondo o 
compartimento o fondos o compartimentos que se fusionen y a lo dispuesto en la Ley 
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3/2009, de 3 de abril, en relación a la sociedad o sociedades que se fusionen, con las 
salvedades que se establezcan en esta ley y en su normativa de desarrollo.

Artículo 27.  Escisión.
1. La escisión de las entidades acogidas al estatuto de las IIC podrá ser total o parcial.
Las IIC podrán beneficiarse de la escisión, total o parcial, de cualesquiera otras 

entidades, estén o no acogidas al estatuto legal, siempre que ello no suponga desvirtuar su 
carácter y naturaleza jurídica o el incumplimiento de los requisitos y obligaciones específicos 
de la clase de institución de que se trate.

2. Las escisiones a que se refiere el presente precepto deberán cumplir, como mínimo, 
los requisitos establecidos en el artículo 25.3, además del de presentación del 
correspondiente proyecto de escisión. Asimismo, en el caso de las sociedades de inversión, 
se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 3/2009, de 3 de abril.

Artículo 28.  Traspaso de participaciones o acciones.
1. Los traspasos de inversiones entre IIC o, en su caso, entre compartimentos de una 

misma IIC, se regirán por las disposiciones establecidas en este artículo y, en lo no previsto 
por las mismas, por la normativa general que regula la suscripción y reembolso de 
participaciones en fondos de inversión, así como la adquisición y enajenación de acciones 
en sociedades de inversión.

2. Para iniciar el traspaso el partícipe o accionista deberá dirigirse, según proceda, a la 
sociedad gestora, comercializadora o de inversión, de destino (en adelante, la sociedad de 
destino), a la que ordenará por escrito la realización de las gestiones necesarias. En todo 
caso, recibida la solicitud de traspaso, la sociedad de destino deberá comunicar a la 
sociedad gestora, comercializadora o de inversión de origen (en adelante sociedad de 
origen), en el plazo máximo de un día hábil desde que obre en su poder, la solicitud 
debidamente cumplimentada con indicación, al menos, de la denominación de la IIC de 
destino y, en su caso, del compartimento, los datos identificativos de la cuenta de la IIC a la 
que debe realizarse el traspaso, de su depositario, en su caso, de su sociedad gestora, y de 
la IIC de origen, y, en su caso, del compartimento.

La sociedad de origen dispondrá de un máximo de dos días hábiles desde la recepción 
de la solicitud para realizar las comprobaciones que estime necesarias.

Tanto el traspaso de efectivo como la transmisión por parte de la sociedad de origen a la 
sociedad de destino de toda la información financiera y fiscal necesaria para el traspaso 
deberán realizarse, a partir del tercer día hábil desde la recepción de la solicitud, en los 
plazos reglamentariamente establecidos para el pago de los reembolsos o para la 
enajenación de acciones. En todo caso, el traspaso de efectivo deberá realizarse mediante 
transferencia bancaria, ordenada por la sociedad de origen a su depositario o, en su caso, 
comercializador, desde la cuenta de la IIC de origen a la cuenta de la IIC de destino.

La sociedad de destino conservará la documentación derivada de los anteriores actos y 
obligaciones a disposición de la sociedad de origen, de los órganos de supervisión 
correspondientes, en su caso, de los depositarios de origen y destino, y de las autoridades 
tributarias competentes.

Los partícipes o accionistas que durante el período de tenencia de las participaciones o 
acciones objeto de traspaso hayan sido simultáneamente titulares de participaciones o 
acciones homogéneas de la misma institución de inversión colectiva registradas en otra 
entidad, o bien cuando las participaciones o acciones objeto de traspaso procedan en todo o 
en parte de uno, varios o sucesivos traspasos de otras participaciones o acciones, y alguno 
de dichos traspasos se hubiera realizado concurriendo igual situación de simultaneidad en 
las participaciones o acciones reembolsadas o transmitidas, deberán comunicar dicha 
circunstancia expresamente en el escrito de solicitud de traspaso. Asimismo dichos 
partícipes o accionistas deberán conservar la documentación relativa a las operaciones 
realizadas en las instituciones de inversión colectiva que resulte necesaria para determinar y, 
en su caso, acreditar los valores y fechas de adquisición atribuibles a las participaciones o 
acciones de las instituciones de inversión colectiva de origen y de destino conforme a las 
previsiones contenidas en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
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Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, a efectos de posteriores 
reembolsos, transmisiones o traspasos, con independencia de la información fiscal 
comunicada por la sociedad de origen a la de destino en la operación.

Cuando la institución de inversión colectiva de origen o de procedencia tenga diferentes 
compartimentos o distintas clases de participaciones o series de acciones, las circunstancias 
a que se refiere el párrafo anterior se entenderán referidas a cada compartimento, clase de 
participaciones o serie de acciones.

3. Los valores liquidativos aplicables en las operaciones de traspaso reguladas en el 
apartado anterior serán los que estén establecidos en el reglamento de cada fondo para 
suscripciones y reembolsos o en los estatutos de la sociedad para la adquisición y 
enajenación de acciones.

4. En los traspasos en los que intervenga una sociedad de inversión cuyas acciones 
coticen en bolsa, la intermediación por un miembro de bolsa no podrá suponer en ningún 
caso que el importe del reembolso de participaciones o de la enajenación de acciones se 
ponga a disposición del partícipe o accionista. Asimismo, el partícipe o accionista será 
responsable de la custodia de la información financiera y fiscal del traspaso así como de su 
comunicación, en su caso, a la sociedad gestora o comercializadora de destino.

5. La omisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta sección se 
sancionará en vía administrativa de acuerdo con lo establecido en el título VI de esta ley.

6. El Ministro de Economía y, con su habilitación expresa, la CNMV, podrán desarrollar el 
contenido de este artículo efectuando las adaptaciones que sean nece sarias para garantizar 
la seguridad y transparencia de los procedimientos. Asimismo, podrá autorizar sistemas 
estandarizados, con las debidas garantías de seguridad para la transmisión de solicitudes de 
traspasos, para la transferencia de efectivo y para la transmisión de información entre las 
entidades intervinientes en el procedimiento.

Artículo 28 bis.  Otras operaciones.
Cuando por circunstancias excepcionales relativas a los instrumentos financieros en los 

que haya invertido una institución de inversión colectiva, a sus emisores o a los mercados, 
no resulte posible la valoración o la venta a su valor razonable de dichos instrumentos y se 
deriven perjuicios graves en términos de equidad para los intereses de los partícipes o 
accionistas, la sociedad gestora o la sociedad de inversión, con el conocimiento del 
depositario, podrá transferir los activos afectados por estas circunstancias incorporándolos 
en otra institución de inversión colectiva o compartimento, de nueva creación, y de la misma 
forma jurídica que la IIC original, en las condiciones que reglamentariamente se determinen

Esta operación no requerirá autorización previa por parte de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, si bien será necesaria su comunicación previa por parte de la sociedad 
gestora o la sociedad de inversión, y tampoco dará lugar al derecho de separación recogido 
en el artículo 12.2 de esta ley.

Reglamentariamente se determinarán y concretarán las especificidades de las 
instituciones de inversión colectiva o compartimentos resultantes de la operación, entre 
otras, el régimen de suscripción y reembolso de participaciones o acciones; de información, 
publicidad y contabilidad; y los requisitos relativos al patrimonio y a los partícipes o 
accionistas.

TÍTULO III
Clases de Instituciones de Inversión Colectiva

CAPÍTULO I
Instituciones de Inversión Colectiva de carácter financiero

Sección 1.ª Disposiciones comunes aplicables a las IIC que cumplan con la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 

2009, y a otras IIC de carácter financiero similares.
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Artículo 29.  Concepto y denominación de las IIC de carácter financiero.
Son IIC de carácter financiero aquellas que tengan por objeto la inversión en activos e 

instrumentos financieros, conforme a las prescripciones definidas en esta ley y en su 
desarrollo reglamentario.

En el caso de los fondos, su denominación deberá ir seguida de la expresión "Fondo de 
Inversión", o bien de las siglas "F.I." Las sociedades de inversión deberán adoptar la forma 
de sociedad anónima y su capital social será susceptible de aumentar o disminuir dentro de 
los límites del capital máximo o mínimo fijados en sus estatutos, mediante la venta o 
adquisición por la sociedad de sus propias acciones, sin necesidad de acuerdo de la junta 
general.

Su denominación deberá ir seguida de la expresión "Sociedad de Inversión de Capital 
Variable", o bien de las siglas "SICAV".

Artículo 30.  Activos aptos para la inversión, reglas sobre inversiones y obligaciones frente a 
terceros.

1. Las IIC de carácter financiero podrán invertir en los siguientes activos e instrumentos 
financieros:

a) Valores negociables e instrumentos financieros, de los previstos en el artículo 2, 
primer inciso y párrafo a) del segundo inciso, de la Ley del Mercado de Valores, admitidos a 
cotización en bolsas de valores o en otros mercados o sistemas organizados de negociación, 
cualquiera que sea el Estado en que se encuentren radicados, siempre que, en todo caso, 
se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que se trate de mercados que tengan un funcionamiento regular;
2.º Que ofrezcan una protección equivalente a los mercados oficiales radicados en 

territorio español;
3.º Que dispongan de reglas de funcionamiento, transparencia, acceso y admisión a 

negociación similares a las de los mercados secundarios oficiales.
Las sociedades gestoras y las sociedades de inversión deberán asegurarse, con 

anterioridad al inicio de las inversiones, que los mercados en los que pretendan invertir 
cumplen tales requisitos y recoger en el folleto explicativo de la IIC y en el documento con 
los datos fundamentales para el inversor una indicación sobre los mercados en que se va a 
invertir.

b) Los valores e instrumentos negociables mencionados en el párrafo anterior respecto 
de los cuales esté solicitada su admisión a negociación en alguno de los mercados o 
sistemas a los que se refiere dicho párrafo.

A dichos valores e instrumentos se equipararán aquellos en cuyas condiciones de 
emisión conste el compromiso de solicitar la admisión a negociación, siempre que el plazo 
inicial para cumplir dicho compromiso sea inferior a un año. En el caso de que no se 
produzca su admisión a negociación en el plazo de seis meses desde que se solicite o no se 
cumpla el compromiso de presentar en el plazo determinado la correspondiente solicitud de 
admisión, deberá reestructurarse la cartera en los dos meses siguientes al término de los 
plazos antes señalados. Si dicho plazo resultara insuficiente se podrá, justificadamente, 
solicitar su prórroga a la CNMV. Dicha prórroga no podrá exceder de un plazo adicional de 
dos meses.

c) Acciones y participaciones de otras IIC autorizadas conforme a la Directiva 
2009/65/CE, siempre que el reglamento, los estatutos, o alternativamente el folleto de la IIC 
cuyas participaciones o acciones se prevea adquirir, no autoricen a invertir más de un 10 por 
ciento del activo de la institución en participaciones o acciones de otras IIC.

d) Acciones y participaciones de otras IIC no autorizadas conforme a la Directiva 
2009/65/CE, siempre que estas últimas no tengan por finalidad invertir, a su vez, en otras 
IIC, y siempre que cumplan los siguientes requisitos: que el reglamento de los fondos o 
alternativamente el folleto de la IIC cuyas participaciones o acciones se prevea adquirir no 
autoricen a invertir más de un 10 por ciento del activo de la institución en participaciones o 
acciones de otras IIC; que la sociedad gestora o, en su caso, la sociedad de inversión estén 
sujetas a una supervisión que las autoridades europeas competentes consideren equivalente 
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a la que establece el Derecho de la Unión Europea y que asegure la cooperación entre las 
autoridades; que el nivel de protección de sus partícipes y accionistas sea equivalente al 
establecido en esta Ley en virtud de lo que la CNMV determine; y que se informe de su 
actividad empresarial en un informe semestral y otro anual para permitir la evaluación de los 
activos y pasivos, ingresos y operaciones durante el período objeto de la información.

e) Depósitos en entidades de crédito que sean a la vista o puedan ser retirados, con un 
vencimiento no superior a 12 meses, siempre que la entidad de crédito tenga su sede en un 
Estado miembro de la Unión Europea o, si el domicilio social de la entidad de crédito está 
situado en un Estado no miembro, esté sujeta a normas prudenciales equivalentes a las que 
exige la normativa española, en virtud de lo que la CNMV determine.

f) Instrumentos financieros derivados negociados en un mercado o sistema de 
negociación que cumpla los requisitos señalados en el párrafo a) anterior siempre que el 
activo subyacente consista en activos o instrumentos de los mencionados en el presente 
apartado, índices financieros, tipos de interés, tipos de cambio o divisas, en los que la IIC de 
carácter financiero pueda invertir según su política de inversión declarada en el folleto y en el 
documento con los datos fundamentales para el inversor.

g) Instrumentos financieros derivados no negociados en un mercado o sistema de 
negociación que cumpla los requisitos señalados en el párrafo a) anterior, siempre que: se 
cumplan los requisitos establecidos en el párrafo f) en cuanto a la composición del activo 
subyacente, las contrapartes de las operaciones de derivados sean entidades sujetas a 
supervisión prudencial y pertenezcan a las categorías aprobadas por la CNMV, las 
posiciones en derivados estén sujetas a una valoración diaria fiable y puedan liquidarse en 
cualquier momento a su valor de mercado mediante una operación de signo contrario a 
iniciativa de la IIC de carácter financiero.

Los requisitos señalados en el segundo y tercer guión de este párrafo también resultarán 
exigibles a los instrumentos financieros derivados señalados en el párrafo f) excepto si se 
negocian en un mercado que exija el depósito de garantías en función de las cotizaciones o 
de ajuste de pérdidas y ganancias y exista un centro de compensación que registre las 
operaciones realizadas y se interponga entre las partes contratantes actuando como 
comprador ante el vendedor y como vendedor ante el comprador.

h) Instrumentos del mercado monetario siempre que sean líquidos y tengan un valor que 
pueda determinarse con precisión en todo momento, no negociados en un mercado o 
sistema de negociación que cumpla los requisitos señalados en el párrafo a) anterior, 
siempre que se cumpla alguno de los siguientes requisitos:

Que estén emitidos o garantizados por el Estado, las comunidades autónomas, las 
entidades locales, el Banco de España, el Banco Central Europeo, la Unión Europea, el 
Banco Europeo de Inversiones, el Banco Central de alguno de los Estados miembros, 
cualquier Administración pública de un Estado miembro, un tercer país o, en el caso de 
Estados federados, por uno de los miembros integrantes de la Federación, o por un 
organismo público internacional al que pertenezcan uno o más Estados miembros.

Que estén emitidos por una empresa cuyos valores se negocien en un mercado que 
cumpla los requisitos señalados en el párrafo a) anterior.

Que estén emitidos o garantizados por una entidad sujeta a supervisión prudencial.
Que estén emitidos por entidades pertenecientes a las categorías que determine la 

CNMV.
i) Valores o instrumentos financieros distintos de los previstos en los párrafos anteriores.
j) En el caso de las sociedades de inversión, las mismas podrán adquirir los bienes 

muebles e inmuebles indispensables para el ejercicio directo de su actividad.
2. Asimismo, las IIC deberán mantener el coeficiente de liquidez que garantice 

suficientemente el régimen de reembolso en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Para cumplir el principio de diversificación de riesgos, con carácter general, la inversión 
en activos e instrumentos financieros de un mismo emisor, o de entidades del mismo grupo, 
no podrá superar el cinco por ciento o el 15 por ciento, respectivamente del activo de la IIC.

El límite del cinco por ciento queda ampliado al 10 por ciento siempre que el total de las 
inversiones de la IIC en valores en los que supere el cinco por ciento no exceda del 40 por 
ciento del activo de la misma.
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Reglamentariamente, según la naturaleza de la institución, del partícipe y de los activos 
en los que se invierta, se podrá establecer un límite superior, así como porcentajes 
adicionales de diversificación del riesgo. En función de la naturaleza del emisor y de la IIC, 
se podrán introducir limitaciones al porcentaje máximo que la inversión de la IIC pueda 
representar en los valores en circulación de un mismo emisor. En ningún caso dicha 
participación podrá permitir a la IIC ejercer una influencia notable en la sociedad.

Por otro lado, para cumplir el principio de transparencia, las IIC deberán definir 
claramente su vocación inversora, de tal forma que el inversor conozca con precisión a qué 
categoría de las establecidas por la CNMV pertenece la institución.

A efectos estadísticos y de facilitar información sobre su perfil de riesgo y los activos en 
los que invierte, la CNMV establecerá categorías de IIC en función de la vocación inversora 
de éstas dentro de los activos previstos en este artículo.

3. Reglamentariamente se determinarán los límites y condiciones a los que deberán 
ajustarse las inversiones, directas o indirectas, de las IIC de carácter financiero, el riesgo 
global máximo de las operaciones que realicen y los requisitos que deben cumplir las IIC 
cuya política de inversión tenga por objetivo reproducir o tomar como referencia un 
determinado índice bursátil o de renta fija.

4. Ni las sociedades gestoras ni las sociedades de inversión podrán conceder o avalar 
créditos por cuenta de terceros. No obstante, podrán adquirir los activos a los que se refieren 
los párrafos a), b), c), d), f), g) y h) del apartado 1 del presente artículo aunque no hayan sido 
enteramente desembolsados.

5. Con carácter general, ni las sociedades gestoras, en relación con las IIC por ellas 
gestionadas, ni las sociedades de inversión, podrán realizar ventas al descubierto de los 
activos financieros a los que se refieren los párrafos c), d) y h) del apartado 1 del presente 
artículo.

6. Los valores y otros activos que integren la cartera no podrán pignorarse ni constituir 
garantía de ninguna clase, salvo para servir de garantía en las operaciones que la institución 
realice en:

a) los mercados secundarios oficiales,
b) los mercados no organizados de derivados, por un importe no superior a la liquidación 

diaria de pérdidas y ganancias generados como consecuencia de los cambios en la 
valoración de dichos instrumentos, siempre que se encuentren amparados por los acuerdos 
de compensación contractual y garantías financieras regulados en el Real Decreto Ley 
5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso de la productividad y para la 
mejora de la contratación pública.

En su caso, los valores y activos que integren la cartera deberán estar depositados bajo 
la custodia de los depositarios regulados en esta ley. No obstante, los valores y otros activos 
que integren la cartera de las IIC de carácter financiero podrán ser objeto de operaciones de 
préstamo de valores con los límites y garantías que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda.

7. Las IIC de carácter financiero no podrán endeudarse más allá del 10 por ciento de su 
activo con carácter general. Asimismo, en el caso de las sociedades de inversión, cuando se 
trate de préstamos para la adquisición de inmuebles indispensables para la continuación de 
sus actividades, tampoco podrán superar dicho límite, en cuyo caso estos préstamos y los 
previstos anteriormente no podrán superar el 15 por ciento de sus activos.

Reglamentariamente podrán admitirse límites superiores, acompañados de obligaciones 
de transparencia específicas.

8. Asimismo, no podrán recibir fondos del público en forma de depósito, préstamo, 
cesión temporal de activos financieros u otras análogas.

9. Las IIC de carácter financiero no podrán adquirir metales preciosos ni ningún otro tipo 
de materia prima o de bienes muebles o inmuebles diferentes de los contemplados en los 
apartados anteriores de este artículo.
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Artículo 31.  Contenido de estatutos sociales y reglamentos respecto de la política de 
inversión.

Todas las IIC de carácter financiero deberán incorporar a su reglamento o estatutos 
sociales al menos los siguientes aspectos relativos a la política de inversión:

a) Forma de cumplimiento de los principios de inversión previstos en el artículo 23 de la 
presente ley.

b) Reglas de utilización de instrumentos financieros derivados con la finalidad, entre 
otras, de asegurar una adecuada cobertura de los riesgos asumidos en la totalidad o parte 
de su cartera, como inversión para gestionar de modo más eficaz su cartera, o en el marco 
de una gestión encaminada a la consecución de un objetivo concreto de rentabilidad.

c) Financiaciones que pueden recibir.
d) Operaciones sobre los activos que integran sus patrimonios, incluyendo su 

pignoración.

Sección 2.ª Sociedades de inversión de capital variable

Artículo 32.  Concepto, estatutos sociales, capital social y acciones.
1. Son sociedades de inversión de capital variable las IIC de carácter financiero que 

adopten la forma societaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de esta ley.
2. En los estatutos sociales debe recogerse necesariamente la designación del 

depositario así como la cifra de capital inicial. También se recogerá la cifra del capital 
estatutario máximo, expresando, en uno y otro caso, el número de acciones y, en su caso, 
las series, en que esté dividido el capital social y el valor nominal de aquéllas.

3. Las acciones representativas del capital estatutario máximo que no estén suscritas, o 
las que posteriormente haya adquirido la sociedad, se mantendrán en cartera hasta que 
sean puestas en circulación por los órganos gestores. Las acciones en cartera deberán estar 
en poder del depositario.

4. La sociedad deberá reducir obligatoriamente el capital, reduciendo el valor nominal de 
sus acciones en circulación, cuando el patrimonio social hubiere disminuido por debajo de 
las dos terceras partes de la cifra de capital en circulación, siempre que haya transcurrido un 
año sin que se haya recuperado el patrimonio. En igual proporción se reducirá el valor 
nominal de las acciones en cartera.

5. En el caso de que no existiesen bastantes acciones propias adquiridas por la sociedad 
para atender la obligación de vender sus propias acciones, la sociedad, en el plazo que se 
establezca, deberá poner en circulación acciones suficientes hasta alcanzar, si ello fuera 
necesario, el capital máximo estatutario establecido.

Cuando la sociedad no pueda atender las obligaciones anteriores por carecer de 
acciones en cartera y estar ya desembolsado el capital estatutario máximo, la sociedad 
declarará esta circunstancia como hecho relevante y su consejo de administración propondrá 
que se acuerde en la próxima junta ordinaria de accionistas el aumento de su capital 
estatutario.

6. El valor liquidativo de cada acción será el que resulte de dividir el patrimonio de la 
sociedad correspondiente a la serie a la que pertenezca por el número de acciones en 
circulación correspondiente a esa serie y, a efectos de su suscripción y recompra por la 
sociedad, se calculará con la periodicidad que se establezca reglamentariamente, en función 
de las distintas políticas de inversión y características de los accionistas.

7. Las acciones se emitirán y recomprarán por la propia sociedad a solicitud de cualquier 
interesado según el valor liquidativo que corresponda a la fecha de solicitud, pudiendo ser 
objeto de comercialización por la sociedad, directamente o a través de intermediarios 
habilitados, o en bolsa de valores pudiéndose, a tal efecto, percibir comisiones o descuentos 
a favor de aquélla.

8. La adquisición por la sociedad de sus acciones propias, entre el capital inicial y el 
capital estatutario máximo, no estará sujeta a las limitaciones establecidas sobre adquisición 
derivativa de acciones propias en la Ley de Sociedades de Capital. Por debajo de dicho 
capital mínimo podrá adquirir acciones con los límites y condiciones establecidos en la citada 
Ley de Sociedades de Capital.
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9. La sociedad podrá poner en circulación acciones a precio inferior a su valor nominal, 
no siendo aplicable a este respecto lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital.

Los accionistas de la sociedad no gozarán en ningún caso del derecho preferente de 
suscripción en la emisión o puesta en circulación de las nuevas acciones.

Quedan prohibidas las remuneraciones o ventajas de los fundadores y promotores 
reguladas en la Ley de Sociedades de Capital.

10. No será de aplicación a las sociedades de inversión de capital variable lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley del Mercado de Valores, relativo a las ofertas públicas de 
adquisición de valores.

Artículo 33.  Liquidez.
Reglamentariamente se establecerán los diferentes procedimientos que doten de 

liquidez a las acciones de las SICAV.

Sección 3.ª Disposiciones aplicables a otras IIC de carácter financiero que no 
cumplan con la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

13 de julio de 2009.

Artículo 33 bis.  IIC de Inversión Libre.
Las IIC de Inversión Libre son aquellas IIC de carácter financiero que cumplirán con los 

principios del artículo 23 en los términos que se determinen reglamentariamente.
Asimismo, reglamentariamente se determinarán los activos aptos, las reglas sobre 

inversiones, y las obligaciones frente a terceros de dichas IIC.
Las IIC de Inversión Libre podrán conceder créditos a terceros.
Las denominaciones "Fondo de Inversión Libre" o "Sociedad de Inversión Libre", o sus 

siglas "FIL" o "SIL" serán privativas de las entidades autorizadas, constituidas y registradas 
conforme a lo establecido en esta Ley y su normativa de desarrollo.

Artículo 33 ter.  IIC de IIC de Inversión Libre.
Las IIC de IIC de Inversión Libre reguladas en esta Ley son aquellas IIC a las que les 

aplicarán las reglas sobre IIC de carácter financiero, con las excepciones que se determinen 
reglamentariamente.

La denominación "IIC de IIC de Inversión Libre", o su sigla "IICIICIL" será privativa de las 
entidades autorizadas, constituidas y registradas conforme a lo establecido en esta Ley y en 
su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO II
Instituciones de inversión colectiva de carácter no financiero

Sección 1.ª Concepto

Artículo 34.  Concepto.
Son IIC de carácter no financiero todas aquellas que no estén contempladas en el 

capítulo I del título III.

Sección 2.ª Instituciones de inversión colectiva inmobiliaria

Artículo 35.  Concepto y denominación.
1. Las IIC inmobiliaria reguladas en esta ley son aquellas de carácter no financiero que 

tengan por objeto principal la inversión en bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento.

2. Las IIC inmobiliaria invertirán su activo en bienes inmuebles, que podrán adquirir en 
sus distintas fases de construcción, pudiendo compatibilizarlo, de acuerdo con las 
limitaciones que se establezcan reglamentariamente, con la inversión de una parte de su 
activo en valores negociados en mercados secundarios.
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3. Las denominaciones "Fondo de Inversión Inmobiliaria" o "Sociedad de Inversión 
Inmobiliaria", o sus siglas, "F.I.I." y "S.I.I." serán privativas de las entidades autorizadas, 
constituidas y registradas conforme a lo establecido en esta ley.

Artículo 36.  Normas de inversión.
1. Las IIC inmobiliaria deberán cumplir los criterios de valoración de los bienes y 

derechos en los que inviertan y respetar los siguientes coeficientes:
Coeficiente de liquidez que garantice suficientemente el cumplimiento del régimen de 

reembolso.
Coeficientes de diversificación del riesgo que limiten la inversión en un solo inmueble así 

como el arrendamiento de bienes inmuebles a entidades de un mismo grupo.
2. Reglamentariamente se establecerá el plazo mínimo para el cumplimiento de los 

porcentajes derivados de los coeficientes señalados en el apartado anterior así como la 
posibilidad de excepcionar temporalmente los porcentajes de diversificación del riesgo.

3. Las IIC inmobiliaria deberán respetar las reglas que se establezcan en relación con el 
plazo mínimo de permanencia de las inversiones, la adquisición y enajenación de bienes 
inmuebles, la adquisición y enajenación de opciones de compra, de compromisos de compra 
a plazo y de derechos reales, la concentración de flujos financieros resultantes del 
arrendamiento de los bienes inmuebles, y la financiación con garantía hipotecaria. De igual 
modo, en la adquisición de viviendas acogidas a protección oficial se cumplirán las 
condiciones que permitan el mantenimiento de los beneficios económicos inherentes al 
régimen de protección.

4. Los accionistas o partícipes de IIC inmobiliaria podrán ser arrendatarios de los bienes 
inmuebles que integren el activo de las mismas así como ostentar cualquier derecho distinto 
del derivado de su condición de accionista o partícipe y realizar aportaciones, originarias o 
derivativas, en especie.

Artículo 37.  Sociedades de inversión inmobiliaria.
1. Las sociedades de inversión inmobiliaria serán sociedades anónimas y dispondrán de 

un capital mínimo totalmente desembolsado desde su constitución.
2. La gestión de una sociedad de inversión inmobiliaria podrá encomendarse a una 

sociedad gestora.

Artículo 38.  Fondos de inversión inmobiliaria.
1. Los fondos de inversión inmobiliaria se regirán, en lo no dispuesto específicamente 

para ellos, por lo contemplado para los fondos de inversión de carácter financiero.
2. En cuanto al régimen de suscripción y reembolso, se ajustarán a las siguientes reglas:
a) El valor liquidativo deberá ser fijado, al menos, mensualmente.
b) Deberá permitirse a los partícipes suscribir o solicitar el reembolso de sus 

participaciones, al menos, una vez al año.
c) El patrimonio inmobiliario deberá tasarse, como regla general, una vez al año. Dicha 

tasación deberá efectuarse necesariamente por una sociedad de tasación de las previstas 
en la legislación del mercado hipotecario.

d) Cuando concurran circunstancias excepcionales, en los términos que se determinen 
reglamentariamente, la CNMV podrá autorizar la suspensión de la suscripción y el reembolso 
de las participaciones.

3. La inscripción de los bienes inmuebles pertenecientes al fondo en el Registro de la 
Propiedad se efectuará a su nombre.

Sección 3.ª Otras instituciones de inversión colectiva no financieras

Artículo 39.  Otras IIC no financieras.
Las IIC no financieras, distintas de las IIC inmobiliarias, se regirán por lo dispuesto en 

esta ley y, adicionalmente, por las disposiciones especiales que apruebe el Ministro de 
Economía o, con su habilitación expresa, la CNMV.
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TÍTULO IV
Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva

CAPÍTULO I
Concepto y objeto social

Artículo 40.  Concepto, objeto social y reserva de actividad y de denominación.
1. Las SGIIC son sociedades anónimas o de responsabilidad limitada cuyo objeto social 

consistirá en la gestión de las inversiones, el control y la gestión de riesgos, la 
administración, representación y gestión de las suscripciones y reembolsos de los fondos y 
las sociedades de inversión.

Además, las sociedades gestoras podrán ser autorizadas para realizar las siguientes 
actividades:

a) Gestión discrecional e individualizada de carteras de inversiones, incluidas las 
pertenecientes a fondos de pensiones, en virtud de un mandato otorgado por los inversores 
o persona legalmente autorizada, siempre que tales carteras incluyan uno o varios de los 
instrumentos previstos en el artículo 2 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.

b) Administración, representación, gestión y comercialización de entidades de capital 
riesgo, de Entidades de Inversión Colectiva Cerradas, de fondos de capital riesgo europeos 
(FCRE), fondos de emprendimiento social europeos (FESE) y fondos de inversión a largo 
plazo europeos (FILPE), y otros vehículos de inversión colectiva regulados por la normativa 
de la Unión Europea en los términos establecidos por la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, 
por la que se regulan las entidades de capital riesgo, otras entidades de inversión colectiva 
de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, las sociedades gestoras 
podrán ser autorizadas, además, para realizar las siguientes actividades complementarias:

a) Asesoramiento sobre inversiones en uno o varios de los instrumentos previstos en el 
artículo 2 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.

b) Custodia y administración de las participaciones de los fondos de inversión y, en su 
caso, de las acciones de las sociedades de inversión de los FCRE, FESE y FILPE y otros 
vehículos de inversión colectiva regulados por la normativa de la Unión Europea.

c) La recepción y transmisión de órdenes de clientes en relación con uno o varios 
instrumentos financieros.

En todo caso, la autorización para realizar las actividades del presente apartado estará 
condicionada a que la sociedad gestora cuente con la autorización preceptiva para prestar 
los servicios mencionados en la letra a) del apartado 1 anterior.

3. Las sociedades gestoras podrán comercializar acciones o participaciones de IIC. Esta 
actividad adicional podrá ser realizada directamente o mediante agentes o apoderados en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen, así como mediante entidades 
autorizadas para la prestación de servicios de inversión.

Las participaciones en fondos de inversión comercializadas mediante entidades 
autorizadas para la prestación de servicios de inversión o a través de otras sociedades 
gestoras, domiciliadas o establecidas en territorio español, podrán figurar en el registro de 
partícipes de la sociedad gestora del fondo objeto de comercialización a nombre del 
comercializador por cuenta de partícipes.

En la actividad de comercialización podrá intervenir una entidad mediadora entre la 
sociedad gestora y la entidad comercializadora, entre cuyas funciones se incluya la custodia 
de participaciones a nombre de la entidad comercializadora y la canalización de la operativa 
de suscripción y reembolso de participaciones de fondos de inversión. En este caso, las 
participaciones figurarán en el registro de la sociedad gestora a nombre de la entidad 
mediadora. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de que dicha 
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entidad mediadora pueda actuar también como comercializadora en los términos previstos 
en el segundo párrafo de este apartado 3.

A su vez, cuando en el registro de la sociedad gestora del fondo, o en el de la entidad 
mediadora, figuren registradas participaciones a nombre de un comercializador por cuenta 
de partícipes, el comercializador llevará el registro identificativo de los partícipes titulares de 
dichas participaciones, el cual deberá contener en todo momento, de forma individualizada 
para cada uno de estos, el saldo y valor de sus participaciones, desglosadas por cada 
operación realizada con todos sus datos, tanto los financieros como los fiscales que 
procedan a efectos del cumplimiento de las obligaciones tributarias que correspondan al 
comercializador.

Una entidad comercializadora no podrá simultanear para un partícipe en un fondo de 
inversión, respecto de una misma clase de participaciones, su inclusión en el registro de 
partícipes de la entidad comercializadora con su inclusión en el registro de partícipes de la 
sociedad gestora del fondo, de forma que toda su inversión en el fondo canalizada a través 
del mismo comercializador deberá figurar a nombre del partícipe en un único registro. 
Cuando una sociedad gestora acuerde con un comercializador para un fondo de inversión el 
sistema de registro a que se refieren los párrafos anteriores, dicho sistema también se podrá 
aplicar a las inversiones que correspondan a partícipes que en el momento de hacerse 
efectivo el mencionado acuerdo figuren inscritos en el registro de la sociedad gestora del 
fondo como titulares de participaciones intermediadas por el citado comercializador.

En los contratos que se celebren entre la sociedad gestora y la comercializadora, o entre 
la entidad mediadora a la que se refiere el párrafo tercero anterior y la comercializadora, 
deberá establecerse la obligación de esta última de remitir o poner a disposición de los 
partícipes canalizados a través de ella los documentos informativos que, conforme a lo 
establecido en la normativa reguladora de las instituciones de inversión colectiva, tengan 
derecho a recibir, para lo que la sociedad gestora deberá facilitar a la entidad 
comercializadora, directamente o a través de la mencionada entidad mediadora la 
información que resulte pertinente conforme a la normativa aplicable en cada momento. 
Asimismo, en estos contratos deberá establecerse la obligación de la entidad 
comercializadora de remitir a la sociedad gestora, directamente o a través de la mencionada 
entidad mediadora, toda aquella información estadística de carácter agregado relativa a 
partícipes que, conforme a la normativa vigente, deba remitir dicha sociedad gestora a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, siempre y cuando la sociedad gestora no 
disponga de dicha información.

Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores, las participaciones 
figuren en el registro de la sociedad gestora a nombre del comercializador por cuenta de 
partícipes, a efectos de la información y salvaguarda de los activos de los inversores, se 
aplicará la normativa en materia de mercado de valores. En particular, será de aplicación lo 
previsto en el artículo 42.2 del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen 
jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que prestan 
servicios de inversión y por el que se modifica parcialmente el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Lo dispuesto en este párrafo resultará de 
aplicación, en su caso, a la entidad mediadora a la que se refiere el párrafo tercero. Las 
suscripciones o adquisiciones de participaciones o acciones deberán efectuarse 
obligatoriamente mediante cheque nominativo librado a favor de la IIC, transferencia 
bancaria a favor de la misma o mediante entrega en efectivo directamente por la persona 
interesada al depositario, para su posterior abono en la cuenta del fondo o de la sociedad.

Reglamentariamente se podrán desarrollar otros aspectos relativos al procedimiento de 
comercialización previsto en este apartado, entre ellos, el régimen de comisiones.

4. Las funciones que las sociedades gestoras desempeñen con arreglo a lo dispuesto en 
esta ley y sus normas de desarrollo las llevarán a cabo con la diligencia de un ordenado 
empresario y de un representante leal.

5. Las sociedades gestoras podrán delegar, total o parcialmente, en terceras entidades la 
gestión de los activos que integren los patrimonios de las IIC gestionadas de acuerdo con las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente. En ningún caso la responsabilidad de 
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la sociedad de gestión se podrá ver afectada por el hecho de que ésta delegue funciones en 
terceros.

6. Se entenderán reservadas a las SGIIC las actividades definidas en el párrafo primero 
del apartado 1 de este artículo.

7. La denominación "Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva" y sus 
siglas "SGIIC" serán privativas de las entidades inscritas en el registro correspondiente de la 
CNMV, no pudiendo ninguna otra entidad utilizar dichas denominaciones u otras que 
induzcan a confusión con ellas.

El Registro Mercantil y los demás registros públicos no inscribirán a aquellas sociedades 
cuya actividad u objeto social o cuya denominación contradiga lo dispuesto en la presente 
ley, so pena de nulidad de pleno derecho. Dicha nulidad no perjudicará los derechos de 
terceros adquiridos de buena fe, conforme al contenido de los correspondientes registros.

8. Ninguna persona o entidad podrá, sin haber obtenido la preceptiva autorización y sin 
hallarse inscrita en los registros de la CNMV desarrollar las actividades legalmente 
reservadas a las SGIIC, ni utilizar la denominación a que se refiere el apartado 7 del 
presente artículo o cualquier otra expresión que induzca a confusión con ellas.

9. Las personas o entidades que incumplan lo establecido en este artículo serán 
sancionadas según lo previsto en el título VI de esta ley. Si requeridas para que cesen 
inmediatamente en la utilización de las denominaciones o en la oferta o realización de las 
actividades, continuaran utilizándolas o realizándolas, serán sancionadas con multas 
coercitivas por importe de hasta 300.000 euros, que podrán ser reiteradas con ocasión de 
posteriores requerimientos.

Será competente para la formulación de los requerimientos y para la imposición de las 
multas a que se refiere el párrafo anterior, la CNMV, que también podrá hacer advertencias 
públicas respecto de la existencia de esta conducta. Los requerimientos se formularán previa 
audiencia de la persona o entidad interesada y las multas se impondrán con arreglo al 
procedimiento previsto en esta ley.

10. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las demás 
responsabilidades, incluso de orden penal, que puedan ser exigibles.

11. A las sociedades gestoras les corresponderá la obligación de la llevanza y el 
mantenimiento de los registros y documentos en relación con las participaciones y, en 
general, con sus operaciones en el mercado de valores.

CAPÍTULO II
Condiciones de acceso a la actividad

Artículo 41.  Autorización y registro.
1. Corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizar con carácter 

previo, la creación de una SGIIC. Una vez constituidas, para dar comienzo a su actividad, 
deberán inscribirse en el Registro Mercantil y en el correspondiente registro de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores notificará a la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados cada autorización concedida o revocada con la periodicidad que se 
determine reglamentariamente.

2. La solicitud de autorización deberá ir acompañada de los documentos que se 
establezcan, entre los que figurarán necesariamente, el proyecto de estatutos y una memoria 
en la que se describirá con detalle la estructura organizativa de la sociedad, la relación de 
actividades a desarrollar y los medios técnicos y humanos de que dispondrá, relación de 
quiénes ostentarán cargos de administración o dirección en la entidad, así como la 
acreditación de la honorabilidad y de la profesionalidad de estos, la identidad de los 
accionistas, ya sean directos o indirectos, personas físicas o jurídicas, que posean una 
participación significativa en la sociedad y el importe de la misma y, en general, cuantos 
datos, informes o antecedentes se consideren oportunos para verificar el cumplimiento de 
las condiciones y requisitos establecidos en este capítulo.

Asimismo, en la solicitud de autorización, las sociedades gestoras, de conformidad con 
lo que se determine reglamentariamente, deberán incluir información sobre:
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a) Las políticas y prácticas remunerativas establecidas para los altos directivos, los 
responsables de asumir riesgos, los que ejerzan funciones de control así como cualquier 
empleado incluido en el mismo grupo de remuneración que los anteriores, las cuales 
deberán ser acordes con una gestión racional y eficaz del riesgo, de forma que no se 
induzca a la asunción de riesgos incompatibles con el perfil de riesgo de los vehículos que 
gestionan.

b) Información sobre las disposiciones adoptadas para la delegación y subdelegación de 
funciones en terceros.

3. Deberá ser objeto de consulta previa con la autoridad supervisora del correspondiente 
Estado miembro de la Unión Europea la autorización de una sociedad gestora cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) que la sociedad gestora sea filial de otra sociedad gestora, empresa de servicios de 
inversión, entidad de crédito o de una entidad aseguradora autorizada en otro Estado 
miembro de la Unión Europea,

b) que la sociedad gestora sea filial de la empresa matriz de otra sociedad gestora, 
empresa de servicios de inversión, entidad de crédito o de una entidad aseguradora 
autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea,

c) que esté bajo el control de las mismas personas físicas o jurídicas que otra sociedad 
gestora, empresa de servicios de inversión, entidad de crédito o entidad aseguradora 
autorizada en otro Estado miembro.

4. La resolución de la autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que 
en todo caso habrá de ser motivada, deberá notificarse dentro de los tres meses siguientes a 
la presentación de la solicitud o al día en que se complete la documentación exigible.

Se podrán prolongar estos plazos en tres meses cuando se considere necesario y se 
notifique previamente a la SGIIC. Si transcurre dicho plazo sin que se dicte resolución 
expresa, podrá entenderse estimada la solicitud por silencio administrativo, con los efectos 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. En el caso de creación de SGIIC que vayan a estar controladas, de forma directa o 
indirecta, por una o varias empresas autorizadas o domiciliadas en un Estado no miembro de 
la Unión Europea, deberá suspenderse la concesión de la autorización pedida, denegarse o 
limitarse sus efectos, cuando hubiera sido notificada a España, una decisión adoptada por la 
Unión Europea al respecto de que las SGIIC comunitarias no se benefician en dicho Estado 
de un trato que ofrezca las mismas condiciones de competencia que a sus entidades 
nacionales, y que no se cumplen las condiciones de acceso efectivo al mercado.

6. La autorización a la que se refiere este artículo caducará si transcurrido el plazo de un 
año, a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de la resolución administrativa 
por la que se concede la autorización, los promotores de la SGIIC no solicitaran su 
inscripción en el correspondiente registro de la CNMV.

Artículo 41 bis.  Supuestos de exención.
1. Las SGIIC podrán quedar exceptuadas del cumplimiento de algunas de las 

obligaciones de esta Ley, de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente, cuando 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que únicamente gestionen entidades de inversión y cuyos activos bajo gestión sean 
inferiores a 100 millones de euros, incluidos los activos adquiridos mediante recurso al 
apalancamiento, o

b) 500 millones de euros cuando las entidades de inversión que gestionen no estén 
apalancadas y no tengan derechos de reembolso que puedan ejercerse durante un período 
de cinco años después de la fecha de inversión inicial.

A efectos del cálculo de los umbrales computarán como activos bajo gestión de la SGIIC 
todos los activos en entidades de inversión constituidas con arreglo a la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, que gestione 
tanto la propia sociedad gestora directamente, como indirectamente por medio de una 
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empresa con la que la gestora esté relacionada por motivos de gestión o control común, o 
por una participación directa o indirecta significativa.

2. Las gestoras anteriores deberán informar a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores de las IIC que gestionen y proporcionarle información sobre las estrategias de 
inversión. Asimismo, facilitarán periódicamente información a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores sobre los principales instrumentos en los que inviertan así como sobre 
los principales riesgos y concentraciones tal y como se establece en la normativa de 
desarrollo de esta Ley.

3. Dichas gestoras deberán informar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
cuando dejen de cumplir las condiciones que figuran en el apartado 1.

4. Lo previsto en el apartado 1 de este artículo no será de aplicación para las SGIIC que 
comercialicen IIC a inversores que no sean profesionales.

A estos efectos, las SGIIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento delegado 
(UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

Artículo 42.  Denegación de la autorización.
El Ministro de Economía sólo podrá denegar la autorización para constituir una SGIIC 

por las siguientes causas:
a) Incumplimiento de los requisitos normativos exigidos y, en particular, los previstos en 

el artículo siguiente.
b) Cuando, atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión correcta y prudente de 

la entidad, no se considere adecuada la idoneidad de los accionistas que vayan a tener una 
participación significativa. La idoneidad se apreciará, entre otros factores, en función de:

1.ª La honorabilidad empresarial y profesional de los accionistas.
2.ª Los medios patrimoniales con que cuenten dichos accionistas para atender los 

compromisos asumidos.
3.ª La posibilidad de que la entidad quede expuesta de forma inapropiada al riesgo de las 

actividades no financieras de sus promotores o, cuando tratándose de actividades 
financieras, la estabilidad o control de la entidad puedan quedar afectados por el alto riesgo 
de aquéllas.

c) Cuando se dé cualquiera de las causas establecidas en el apartado cuarto del artículo 
10 de esta ley.

d) La existencia de graves conflictos de interés entre los cargos, responsabilidades o 
funciones ostentados por los miembros del consejo de administración de la SGIIC y otros 
cargos, responsabilidades o funciones que ostenten de forma simultánea.

Artículo 43.  Requisitos de acceso a la actividad.
1. Las sociedades gestoras deberán reunir los siguientes requisitos para obtener y 

conservar la autorización:
a) Revestir la forma de sociedad anónima o de sociedad de responsabilidad limitada, 

constituida por tiempo indefinido, y que las acciones integrantes del capital social tengan 
carácter nominativo.

b) Tener por objeto social exclusivo el previsto en el artículo 40 de esta ley. Con carácter 
principal, deberán realizar las actividades contempladas en el primer párrafo del artículo 
40.1, sin perjuicio de que puedan ser autorizadas para realizar el resto de las actividades 
previstas en dicho artículo.

c) Que su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, estén 
situados en territorio español.

d) Que, cuando se trate de una entidad de nueva creación, se constituya por el 
procedimiento de fundación simultánea y que sus fundadores no se reserven ventajas o 
remuneraciones especiales de clase alguna.

e) Disponer del capital social mínimo que se establezca reglamentariamente, totalmente 
desembolsado en efectivo y posteriormente con los niveles de recursos propios que se 
exijan, proporcionados al valor real de los patrimonios que administren.
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f) Que cuente con un consejo de administración formado por no menos de tres 
miembros.

g) Que se comunique la identidad de todos los accionistas, directos o indirectos, 
personas físicas o jurídicas, que posean una participación significativa en la sociedad, y el 
importe de dicha participación.

h) Que quienes ostenten cargos de administración o dirección en la sociedad cuenten 
con los requisitos de honorabilidad establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 11 
de esta ley y que la mayoría de los miembros de su consejo de administración, o de sus 
comisiones ejecutivas, así como todos los consejeros delegados y directores generales y 
asimilados, cuenten con los requisitos de conocimiento y experiencia establecidos en la letra 
d) del apartado 2 del artículo 11 de esta ley, atendiendo al carácter de la IIC y tipos de 
carteras que la sociedad de gestión pretenda gestionar.

i) Que cuente con una buena organización administrativa y contable, así como con 
medios humanos y técnicos adecuados, en relación con su objeto.

j) Que cuente con procedimientos y mecanismos de control interno adecuados que 
garanticen la gestión correcta y prudente de la sociedad, incluyendo procedimientos de 
gestión de riesgos, así como mecanismos de control y de seguridad en el ámbito informático 
y órganos y procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo, un régimen de operaciones vinculadas y un reglamento interno de conducta. 
El reglamento interno de conducta no deberá ser aportado a la CNMV con carácter previo a 
su aplicación, aunque estará a disposición de la misma siempre que este organismo lo 
requiera. La sociedad gestora deberá estar estructurada y organizada de modo que se 
reduzca al mínimo el riesgo de que los intereses de las IIC o de los clientes se vean 
perjudicados por conflictos de intereses entre la sociedad y sus clientes, entre clientes, entre 
uno de sus clientes y una IIC o entre dos IIC.

k) Que haya presentado documentación adecuada sobre las condiciones y los servicios, 
funciones o actividades que vayan a ser subcontratadas o externalizadas, de forma que 
pueda verificarse que este hecho no desnaturaliza o deja sin contenido la autorización 
solicitada.

2. Cuando la sociedad gestora esté autorizada para comercializar la suscripción y 
reembolso de participaciones de fondos de inversión o la adquisición y enajenación de 
acciones de sociedades de inversión, podrán exigirse los requisitos adicionales de solvencia 
y operativos que se determinen.

3. La gestión de activos de personas o entidades distintas a las IIC se efectuará con 
arreglo a los requisitos y condiciones que regulen dicha gestión. En particular, las SGIIC no 
podrán invertir ni la totalidad ni parte de la cartera de un inversor en participaciones o 
acciones de IIC por ella gestionados, salvo con el consentimiento general previo del cliente. 
Asimismo, quedarán sujetas exclusivamente en relación con la gestión discrecional e 
individualizada de carteras de inversiones a que se refiere el párrafo a) del apartado 1 del 
artículo 40 de esta ley y sólo por el patrimonio gestionado en relación con la misma, a las 
normas relativas a los sistemas de indemnización de los inversores previstos en el artículo 
77 de la Ley del Mercado de Valores.

CAPÍTULO III
Condiciones de ejercicio

Artículo 44.  Modificación de estatutos.
1. Las modificaciones del proyecto constitutivo y de los estatutos sociales de las 

sociedades gestoras se sujetarán, con las excepciones que se determinen, al procedimiento 
de autorización previsto en este título.

Todas ellas deberán ser objeto de inscripción en el Registro Mercantil y en el de la 
CNMV.

2. No requerirán autorización previa, aunque deberán ser comunicadas a la CNMV para 
su constancia en el registro correspondiente, las modificaciones de los estatutos sociales de 
las sociedades gestoras que tengan por objeto:
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a) El cambio de denominación de la sociedad gestora.
b) El cambio de domicilio dentro del territorio nacional.
c) Incorporar a los estatutos de la sociedad gestora preceptos legales o reglamentarios 

de carácter imperativo o prohibitivo, o cumplir resoluciones judiciales o administrativas.
d) Las ampliaciones y reducciones de capital.
e) Aquellas otras modificaciones para las que la CNMV, en contestación a consulta 

previa formulada al efecto por la institución afectada, haya considerado innecesario, por su 
escasa relevancia, el trámite de autorización.

Artículo 45.  Participaciones significativas.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por participación significativa en una Sociedad 

Gestora aquélla que alcance, de forma directa o indirecta, al menos el diez por ciento del 
capital o de los derechos de voto de la Sociedad.

También tendrá la consideración de participación significativa, en los términos que se 
determinen reglamentariamente aquélla que, sin llegar al porcentaje señalado, permita 
ejercer una influencia notable en la Sociedad.

2. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con 
otras, haya adquirido, directa o indirectamente, una participación en una sociedad gestora, 
de tal forma que su porcentaje de derechos de voto o de capital poseído resulte igual o 
superior al 5 por ciento, lo comunicará inmediatamente por escrito a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y a la sociedad gestora correspondiente, indicando la cuantía de la 
participación alcanzada.

3. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con 
otras, pretenda adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en una 
sociedad gestora o bien, incrementar, directamente o indirectamente, su participación 
significativa de tal forma que su porcentaje de capital o derechos de voto alcance o 
sobrepase el 20 por ciento, 30 por ciento ó 50 por ciento, deberá informar previamente de 
ello a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, indicando la cuantía de dicha 
participación, el modo de adquisición y el plazo máximo en que se pretenda realizar la 
operación. En todo caso, esta obligación será también exigible a quien en virtud de la 
adquisición pretendida pudiera llegar a controlar la Sociedad Gestora.

4. Se entenderá que existe una relación de control a los efectos de este Título siempre 
que se dé alguno de los supuestos previstos en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores.

5. Será de aplicación para la adquisición de una participación significativa en una 
sociedad gestora lo previsto en el artículo 69.4, 5, 6 y 7 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, con las adaptaciones que se establezcan reglamentariamente.

6. En el supuesto de que, como consecuencia de la adquisición, la sociedad gestora 
fuera a quedar bajo alguna de las modalidades de control previstas en el apartado 3 del 
artículo 41 de esta Ley, la Comisión Nacional del Mercado de Valores deberá consultar a la 
autoridad supervisora competente.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores deberá suspender su decisión o limitar 
sus efectos cuando en virtud de la adquisición la sociedad gestora vaya a quedar controlada 
por una empresa autorizada en un Estado no miembro de la Unión Europea y se den las 
circunstancias previstas en el apartado 4 del artículo 66 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

7. Cuando se efectúe una adquisición de las reguladas en el apartado 3 sin haber 
informado previamente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores; habiéndole 
informado, pero sin que hubiera transcurrido todavía el plazo previsto en el apartado 5 de 
este artículo, o con la oposición expresa de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, se 
producirán los siguientes efectos:

a) En todo caso, y de forma automática, no se podrán ejercer los derechos políticos 
correspondientes a las participaciones adquiridas irregularmente. Si, no obstante, llegaran a 
ejercerse, los correspondientes votos serán nulos y los acuerdos serán impugnables en vía 
judicial, según lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, estando legitimada al efecto la 
CNMV.
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b) Se podrá acordar la suspensión de actividades prevista en el artículo 51 de esta Ley.
c) Si fuera preciso, se acordará la intervención de la empresa o la sustitución de sus 

administradores, según lo previsto en el artículo 72 de esta Ley.
Además, se podrán imponer las sanciones previstas en el Título VI de esta Ley.
8. Toda persona física o jurídica que, directa o indirectamente, pretenda dejar de tener 

una participación significativa en una sociedad gestora, que pretenda reducir su participación 
de forma que esta se reduzca por debajo de algunos de los niveles previstos en el apartado 
3 de este artículo, o que, en virtud de la enajenación pretendida, pueda perder el control de 
la sociedad, deberá informar previamente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
indicando la cuantía de la operación propuesta y el plazo previsto para llevarla a cabo.

El incumplimiento de este deber de información será sancionado según lo previsto en el 
Título VI de esta Ley.

9. Las sociedades gestoras deberán comunicar a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, en cuanto tengan conocimiento de ello, las adquisiciones o cesiones de 
participaciones en su capital que traspasen alguno de los niveles señalados en los apartados 
anteriores. Dichas sociedades no inscribirán en su libro registro de acciones las 
transmisiones de acciones que estén sometidas a la obligación de comunicación previa 
establecida conforme a este artículo hasta que no se justifique la no oposición de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores o, en su caso, se les acredite que se le ha 
realizado la comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que ha 
transcurrido el plazo establecido para la oposición.

10. Cuando existan razones fundadas y acreditadas de que la influencia ejercida por las 
personas que posean una participación significativa en una sociedad gestora pueda resultar 
en detrimento de la gestión correcta y prudente de la misma y dañar gravemente su situación 
financiera, la Comisión Nacional del Mercado de Valores adoptará alguna o algunas de las 
siguientes medidas:

a) Las previstas en los párrafos a) y b) del apartado 7 del presente artículo, si bien la 
suspensión de los derechos de voto no podrá exceder de tres años.

b) Con carácter excepcional, la revocación de la autorización.
Además, se podrán imponer las sanciones que procedan según lo previsto en el Título VI 

de esta Ley.

Artículo 46.  Obligaciones y responsabilidad.
1. Las sociedades gestoras deberán cumplir las obligaciones previstas en esta ley y sus 

normas de desarrollo y, en especial, las siguientes:
a) Comunicar a la CNMV aquellos cambios en las condiciones de la autorización que 

puedan ser relevantes con relación a las facultades y la labor supervisora de la CNMV.
b) Informar a la CNMV de las inversiones en que materialicen sus recursos propios y por 

cuenta de los fondos y sociedades que administren.
c) Informar a la CNMV de forma periódica sobre la composición de su accionariado o de 

las alteraciones que en el mismo se produzcan en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. Tal información comprenderá, necesariamente, la relativa a la 
participación de otras entidades financieras en su capital, cualquiera que fuera su cuantía. 
Reglamentariamente se establecerá en qué casos la información suministrada tendrá 
carácter público.

d) En relación con los fondos gestionados, reglamentariamente se establecerán aquellos 
supuestos en los que, en atención a la relevancia cuantitativa y al carácter estable de la 
participación del fondo en el capital de una sociedad, la sociedad gestora estará obligada a 
ejercer todos los derechos inherentes a los valores integrados en el fondo en beneficio 
exclusivo de los partícipes, especialmente el derecho de asistencia y voto en las juntas 
generales.

e) Emitir los certificados de las participaciones en los fondos de inversión que estén 
representadas a través de dichos títulos. Asimismo, podrán solicitar a las entidades 
encargadas de los registros contables o a las entidades responsables de la administración 
de la inscripción y registro, por cuenta y en nombre de los partícipes, la expedición de los 
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certificados a los que alude el artículo 14 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión, cuando se trate de participaciones representadas 
mediante anotaciones en cuenta o sistemas basados en tecnología de registros distribuidos. 
Lo anterior no será aplicable en el caso de que en el registro de partícipes de la sociedad 
gestora, las participaciones figuren a nombre de una entidad comercializadora por cuenta de 
partícipes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.3 de esta ley, en cuyo caso será 
dicha entidad comercializadora la que deba emitir los certificados correspondientes a cada 
uno de los partícipes.

2. Las sociedades gestoras actuarán en beneficio de los partícipes o accionistas de las 
instituciones cuyos activos administren y las comisiones que perciban de ellos tendrán los 
límites establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de esta ley. Le 
corresponderán a la sociedad gestora las facultades del dominio sobre el patrimonio del 
fondo, sin ser propietaria del mismo, ejerciéndolas en interés de los partícipes, de acuerdo 
con lo dispuesto en esta ley, en sus normas de desarrollo y en el reglamento de gestión.

3. La sociedad gestora estará obligada a remitir a los depositarios toda la información 
que se precise reglamentariamente. Asimismo, estarán obligados a comunicar a la CNMV 
cualquier anomalía que detecten en las funciones del depositario respecto de los activos que 
administren.

4. La sociedad gestora será responsable frente a los partícipes o accionistas de todos los 
perjuicios que les causare por incumplimiento de sus obligaciones legales. La sociedad 
gestora está obligada a exigir al depositario responsabilidad en el ejercicio de sus funciones 
en nombre de los partícipes.

5. Adicionalmente, y sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento delegado (UE) n.º 
231/2013 de la Comisión de 19 de diciembre de 2012, podrán establecerse 
reglamentariamente, entre otras, las obligaciones de las sociedades gestoras en relación a:

a) Las políticas y prácticas remunerativas.
b) Las medidas que deberán adoptar para detectar, impedir, gestionar y controlar los 

conflictos de interés que pudieran surgir durante la gestión de IIC.
c) La adecuada gestión del riesgo. En particular, las sociedades gestoras al evaluar la 

solvencia de los activos de las IIC no dependerán, de manera exclusiva y automática, de las 
calificaciones emitidas por las agencias de calificación crediticia definidas en el artículo 3, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia.

d) Las medidas para garantizar un sistema adecuado de gestión de la liquidez.

Artículo 46 bis.  Información sobre las políticas de remuneración.
1. Las SGIIC deberán hacer pública, en el informe anual, la siguiente información sobre 

sus políticas de remuneración:
a) La cuantía total de la remuneración abonada por la sociedad gestora a su personal, 

desglosada en remuneración fija y variable, el número de beneficiarios y, cuando proceda, 
las remuneraciones que se basen en una participación en los beneficios de la IIC obtenida 
por la SGIIC como compensación por la gestión y excluida toda participación en los 
beneficios de la IIC obtenida como rendimiento del capital invertido por la SGIIC en la IIC.

b) El importe agregado de la remuneración, desglosado entre altos cargos y empleados 
de la Sociedad gestora cuya actuación tenga una incidencia material en el perfil de riesgo de 
la IIC.

2. Al fijar y aplicar la política remunerativa total, incluidos los salarios y los beneficios 
discrecionales de pensiones, de aquellas categorías de personal, incluidos los altos 
directivos, los responsables de asumir riesgos y los que ejercen funciones de control, y 
cualquier empleado que perciba una remuneración total que lo incluya en el mismo grupo de 
remuneración que los altos directivos y los responsables de asumir riesgos, cuyas 
actividades profesionales inciden de manera importante en el perfil de riesgo de las SGIIC o 
de las IIC que gestionen, las SGIIC se atendrán a los principios que a continuación se 
indican, de manera y en la medida acorde con sus dimensiones, con su organización interna 
y con la naturaleza, el alcance y la complejidad de sus actividades:
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a) La política remunerativa será acorde con una gestión sana y eficaz del riesgo, 
propiciará este tipo de gestión y no ofrecerá incentivos para asumir riesgos incompatibles 
con los perfiles de riesgo, las normas de los fondos o los estatutos de las IIC que gestionen.

b) La política remunerativa será compatible con la estrategia empresarial, los objetivos, 
los valores y los intereses de la SGIIC y de las IIC que gestionen o de los inversores de la 
IIC, e incluirá medidas para evitar los conflictos de intereses.

c) El órgano de dirección, en su función supervisora de la SGIIC, fijará los principios 
generales de la política remunerativa, los revisará periódicamente y será también 
responsable de su aplicación.

d) Al menos una vez al año, se hará una evaluación interna central e independiente de la 
aplicación de la política remunerativa, al objeto de verificar si se cumplen las políticas y los 
procedimientos de remuneración adoptados por el órgano de dirección en su función 
supervisora.

e) Los miembros del personal que participen en la gestión de riesgos serán 
compensados en función de la consecución de los objetivos vinculados a sus funciones, con 
independencia de los resultados que arrojen las áreas de negocio por ellos controladas.

f) La remuneración de los altos directivos en la gestión del riesgo y en funciones de 
cumplimiento estará supervisada directamente por el comité de remuneración.

g) Cuando la remuneración esté vinculada a los resultados, su importe total se basará en 
una evaluación en la que se combinen los resultados de la persona y los de la unidad de 
negocio o las IIC afectadas y los resultados globales de la SGIIC, y en la evaluación de los 
resultados individuales se atenderá tanto a criterios financieros como no financieros.

h) La evaluación de los resultados se llevará a cabo en un marco plurianual adecuado al 
ciclo de vida de la IIC gestionado por la SGIIC, a fin de garantizar que el proceso de 
evaluación se base en los resultados a más largo plazo y que la liquidación efectiva de los 
componentes de la remuneración basados en los resultados se extienda a lo largo de un 
período que tenga en cuenta la política de reembolso de la IIC que gestione y sus riesgos de 
inversión.

i) La remuneración variable solo podrá garantizarse en casos excepcionales, en el 
contexto de la contratación de nuevo personal y con carácter limitado al primer año.

j) En la remuneración total, los componentes fijos y los componentes variables estarán 
debidamente equilibrados; el componente fijo constituirá una parte suficientemente elevada 
de la remuneración total, de modo que la política de elementos variables de la remuneración 
pueda ser plenamente flexible, hasta tal punto que sea posible no pagar ningún componente 
variable de la remuneración.

k) Los pagos por rescisión anticipada de un contrato se basarán en los resultados 
obtenidos en el transcurso del tiempo y se establecerán de forma que no recompensen los 
malos resultados.

l) En la medición de los resultados con vistas a calcular los componentes variables de la 
remuneración o los lotes de componentes variables de la remuneración se incluirá un 
mecanismo completo de ajuste para integrar todos los tipos de riesgos corrientes y futuros.

m) En función de la estructura legal de la IIC y los reglamentos o documentos 
constitutivos, una parte sustancial, que es al menos el 50 por ciento de cualquier 
remuneración variable, consistirá en participaciones de la IIC en cuestión, o intereses de 
propiedad equivalentes, o instrumentos vinculados a acciones, o instrumentos equivalentes 
distintos del efectivo, salvo si la gestión de la IIC representa menos del 50 por ciento de la 
cartera total gestionado por la SGIIC, en cuyo caso no se aplicará el mínimo del 50 por 
ciento.

Estos instrumentos están sujetos a una política de retención apropiada destinada a 
alinear los incentivos con los intereses de las SGIIC y las IIC que gestionan y los inversores 
de las IIC.

n) Una parte sustancial, que represente al menos el 40 por ciento del componente de 
remuneración variable, se aplazará durante un período oportuno en función del ciclo de vida 
y de la política de reembolso de la IIC de que se trate y se adaptará adecuadamente a la 
naturaleza de los riesgos de la IIC de que se trate.

El período a que se refiere el párrafo anterior será de entre tres y cinco años como 
mínimo, salvo si el ciclo de vida de la IIC en cuestión es más corto; no se entrará en 
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posesión de la remuneración pagadera en virtud de disposiciones de aplazamiento más 
rápidamente que de manera proporcional; en el caso de un elemento de remuneración 
variable de una cuantía especialmente elevada, se aplazará como mínimo el 60 por ciento.

ñ) La remuneración variable, incluida la parte aplazada, se pagará o se entrará en 
posesión de la misma únicamente si resulta sostenible con arreglo a la situación financiera 
de la SGIIC en su conjunto, y si se justifica con arreglo a los resultados de la unidad de 
negocio de la IIC y de la persona de que se trate.

La remuneración variable total se contraerá generalmente de forma considerable cuando 
la SGIIC o la IIC obtengan unos resultados financieros mediocres o negativos, teniendo en 
cuenta la remuneración actual y la reducción de los pagos de los importes obtenidos 
anteriormente, incluso a través de disposiciones de penalización o recuperación.

o) La política de pensiones será compatible con la estrategia empresarial, los objetivos, 
los valores y los intereses a largo plazo de la SGIIC y de las IIC que gestione.

Si el empleado abandona la SGIIC antes de su jubilación, la SGIIC tendrá en su poder 
los beneficios discrecionales de pensión por un período de cinco años en forma de 
instrumentos como los definidos en la letra m). Si un empleado alcanza la edad de jubilación, 
se le abonarán los beneficios discrecionales de pensión en forma de instrumentos como los 
definidos en la letra m) sujetos a un período de retención de cinco años.

p) los miembros del personal se comprometerán a no hacer uso de estrategias 
personales de cobertura de riesgos o de seguros relacionados con la responsabilidad con el 
fin de socavar los efectos de alineación de riesgos integrados en su régimen de 
remuneración.

q) la remuneración variable no se abonará mediante instrumentos o métodos que 
permitan eludir los requisitos que establece esta Ley y su desarrollo reglamentario.

3. Los principios indicados en el apartado 2 serán aplicables a cualquier tipo de 
remuneración que abone la SGIIC; a cualquier importe abonado directamente por la propia 
IIC, incluyendo intereses acumulados; y a toda transferencia de participaciones de la IIC en 
beneficio de aquellas categorías de personal, incluidos los altos directivos, los responsables 
de asumir riesgos y los que ejercen funciones de control y cualquier empleado que perciba 
una remuneración total que lo incluya en el mismo grupo de remuneración que los altos 
directivos y los responsables de asumir riesgos, cuyas actividades profesionales incidan de 
manera importante en su perfil de riesgo o en los perfiles de riesgo de las IIC que gestionen.

4. Las SGIIC importantes por razón de su tamaño o por la importancia de las IIC que 
gestionen, por su organización interna y por la naturaleza, alcance y complejidad de sus 
actividades, instituirán un comité de remuneraciones. Este comité se constituirá de manera 
que pueda evaluar con competencia e independencia las normas y prácticas remunerativas y 
los incentivos establecidos para la gestión de riesgos.

El comité de remuneraciones se encargará de la preparación de las decisiones relativas 
a las remuneraciones, incluidas las que tengan repercusiones para el riesgo y la gestión de 
riesgos de la SGIIC o de la IIC de que se trate y que deberá adoptar el órgano de dirección 
en su función supervisora. El comité de remuneraciones estará presidido por un miembro del 
órgano de dirección que no ejerza funciones ejecutivas en la SGIIC de que se trate. Los 
miembros del comité de remuneraciones serán miembros del órgano de dirección que no 
ejerzan funciones ejecutivas en la SGIIC de que se trate.

5. Reglamentariamente se podrán desarrollar los principios establecidos en este artículo.

Artículo 47.  Auditoría de cuentas y otras condiciones de ejercicio.
Las sociedades gestoras deberán someterse a la auditoría de cuentas, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de auditoría de cuentas, ajustando el 
ejercicio económico al año natural.

Resultará de aplicación a la auditoría de las SGIIC lo previsto en el artículo 92, párrafo c) 
de la Ley del Mercado de Valores.

Reglamentariamente se establecerán los coeficientes mínimos de inversión, 
diversificación y endeudamiento que deberán cumplir en todo momento.
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Artículo 47 bis.  Obligaciones derivadas de la adquisición de participaciones significativas y 
del control de sociedades por IIC gestionadas por sociedades gestoras autorizadas al 
amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011.

1. La SGIIC deberá notificar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el plazo 
máximo de 10 días hábiles, el porcentaje de derechos de voto resultante en los casos en los 
que una IIC adquiera o trasmita directa o indirectamente acciones o participaciones de una 
sociedad no cotizada, ya sea de forma individual o conjuntamente con base en un acuerdo 
con otras IIC o sus SGIIC, y como resultado de dichos negocios jurídicos, la proporción de 
derechos de voto que quede en su poder alcance o supere los umbrales del 10, 20, 30, 50 ó 
75 por ciento o se reduzca por debajo de dichos umbrales.

2. Cuando una IIC adquiera directa o indirectamente acciones o participaciones de una 
sociedad no cotizada, ya sea de forma individual o conjuntamente con base en un acuerdo 
con otras IIC o sus SGIIC, y como resultado de dicha adquisición pase a ostentar más del 50 
por ciento de los derechos de voto de la sociedad no cotizada, su SGIIC deberá cumplir las 
siguientes obligaciones:

a) Deberá notificar esta circunstancia a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a 
la sociedad no cotizada así como a aquellos socios cuyas identidades y direcciones conozca 
o pueda conocer a través de la sociedad adquirida o de un registro. La notificación deberá 
realizarse en el plazo máximo de 10 días hábiles y deberá contener la siguiente información:

1.º La situación resultante, en términos de derechos de voto.
2.º Las condiciones en las cuales ha adquirido el control, junto con la indicación de la 

identidad de los distintos socios afectados, de cualquier persona física o jurídica con 
capacidad para ejercer el derecho de voto en su nombre y, si procede, la cadena de 
sociedades por medio de las cuales se ejercen efectivamente los derechos de voto.

3.º La fecha en la que se ha adquirido el control.
b) Deberá poner la siguiente información a disposición de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, de la sociedad no cotizada así como de aquellos socios cuyas 
identidades y direcciones conozca o pueda conocer a través de la sociedad adquirida o de 
un registro:

1.º Su identidad.
2.º Su política de prevención y de gestión de los conflictos de intereses, en particular, en 

relación con la IIC y la sociedad no cotizada, incluida la información sobre las salvaguardias 
específicas establecidas para garantizar que todo acuerdo entre ella, la IIC y la sociedad se 
haya celebrado en condiciones de independencia mutua.

3.º La política de comunicación externa e interna relativa a la sociedad, en particular, en 
lo que respecta a los trabajadores.

c) Deberá facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los accionistas o 
partícipes de la IIC la información sobre la financiación de la adquisición.

d) Deberá garantizar que la IIC, o ella misma cuando actúe por cuenta de ésta, informe a 
la sociedad no cotizada y a sus socios sobre sus intenciones con respecto a las actividades 
futuras de la sociedad no cotizada y las repercusiones sobre el empleo, incluido todo cambio 
material en las condiciones de empleo.

e) Deberá incluir la siguiente información relativa a la sociedad no cotizada en el informe 
anual de la IIC que adquiera el control:

1.º Una descripción de los acontecimientos importantes para la sociedad ocurridos 
después del cierre del ejercicio.

2.º Una exposición fiel sobre la evolución de los negocios de la sociedad en la que se 
refleje la situación al final del ejercicio objeto del informe.

3.º La evolución previsible de la sociedad.
4.º En el supuesto de que se hayan adquirido acciones propias, la información a la que 

se refiere el artículo 148.d) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.
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3. En el supuesto del apartado anterior, la SGIIC, en su notificación a la sociedad no 
cotizada, solicitará al consejo de administración de ésta que informe a los representantes 
legales de los trabajadores acerca de la adquisición del control por parte de la IIC y que 
ponga a su disposición la información prevista en las letras a), b), d) y e) de dicho apartado.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2, además, la SGIIC deberá cumplir las 
siguientes limitaciones relativas a la sociedad no cotizada durante un plazo de 24 meses 
desde la adquisición del control por parte de la IIC:

a) No podrá adoptar operaciones de reducción de capital, a excepción de aquellas 
reducciones de capital social suscrito que tengan por objeto compensar pérdidas o 
incrementar las reservas indisponibles, siempre que tras dicha operación el importe de la 
reserva incrementada no sea superior al 10 por ciento del capital suscrito una vez reducido.

b) No podrá acordar la distribución de dividendos si se da cualquiera de las siguientes 
condiciones:

1.º Cuando a cierre del último ejercicio, el importe del patrimonio neto sea o pase a ser 
como consecuencia de una distribución de resultados inferior al capital suscrito sumado a las 
reservas legal y estatutariamente indisponibles. A estos efectos, cuando el capital suscrito no 
desembolsado no se hubiera contabilizado en el activo del balance, su importe deberá ser 
deducido del capital suscrito.

2.º Cuando la distribución de dividendos exceda del importe de los resultados del último 
ejercicio cerrado, más los beneficios no distribuidos y los gastos imputados a las reservas de 
libre disposición a este fin, menos las pérdidas acumuladas y las dotaciones con cargo a las 
reservas legal y estatutariamente indisponibles.

c) No podrá acordar la adquisición ni amortización de acciones o participaciones propias 
mediante reembolso a los socios cuando la adquisición sitúe el importe del patrimonio neto 
por debajo del importe previsto en el ordinal 1.º de la letra b) anterior. A estos efectos se 
computarán también las acciones o participaciones adquiridas con anterioridad por la 
sociedad y las adquiridas por una persona que actúe en nombre propio pero por cuenta de 
ésta. En caso de ser posible la adquisición de acciones o participaciones propias, se deberá 
ajustar a lo previsto en los artículos 140.1 y 144.b), c) y d) del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

5. La SGIIC adoptará todas las medidas necesarias para evitar que por parte de la 
sociedad no cotizada se realicen las operaciones a las que se refiere el apartado anterior y, 
en caso de que esté representada en su consejo de administración, ejercerá su derecho de 
voto en la forma necesaria para impedirlas.

6. La obligación de información prevista en el apartado 2.b) y las prohibiciones y 
obligaciones recogidas en los apartados 4 y 5 serán también de aplicación cuando una IIC 
adquiera el control de un emisor cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado 
secundario oficial o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea, ya sea de 
forma individual o conjuntamente con base en un acuerdo con otras IIC o sus SGIIC. A estos 
efectos, la adquisición del control se determinará de conformidad con la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores.

7. A efectos del cálculo de los porcentajes de derechos de voto establecidos en los 
apartados anteriores, se computarán también todas las acciones o participaciones que 
confieran derechos de voto, incluso cuando su ejercicio esté suspendido, así como aquellos 
otros valores e instrumentos financieros que confieran derecho a adquirir acciones que 
atribuyan a su vez derechos de voto.

8. Las obligaciones y limitaciones previstas en este artículo no serán de aplicación en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la IIC haya sido autorizada en virtud de la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009.

b) Cuando las sociedades no cotizadas o emisores sean:
1.º Entidades que tengan la consideración de pequeñas y medianas empresas con 

arreglo al artículo 2, apartado 1 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas y pequeñas y 
medianas empresas, o
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2.º entidades de finalidad especial creadas para la adquisición, tenencia o administración 
de bienes inmuebles.

9. Reglamentariamente se determinará el alcance de las obligaciones y limitaciones 
previstas en este artículo.

Artículo 47 ter.  Política de implicación.
1. Las sociedades gestoras desarrollarán y pondrán en conocimiento del público una 

política de implicación que describa cómo integran su implicación como accionistas o 
gestores de los accionistas en su política de inversión. Esta política describirá la forma en 
que llevan a cabo el seguimiento de las sociedades admitidas a negociación en un mercado 
regulado que esté situado u opere en un Estado miembro en las que invierten en lo 
referente, entre otras cuestiones, a la estrategia, el rendimiento financiero y no financiero y 
los riesgos, la estructura del capital, el impacto social y medioambiental y el gobierno 
corporativo. Dicha política también describirá los mecanismos para desarrollar un diálogo 
con las sociedades admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u 
opere en un Estado miembro en las que invierten, ejercen los derechos de voto y otros 
derechos asociados a las acciones, cooperan con otros accionistas, se comunican con 
grupos de interés importantes de las sociedades en las que invierten y gestionan conflictos 
de interés reales y potenciales en relación con su implicación.

2. Las sociedades gestoras harán pública con carácter anual la aplicación de su política 
de implicación, incluidas una descripción general de su comportamiento en relación con sus 
derechos de voto, una explicación de las votaciones más importantes y, en su caso, del 
recurso a los servicios de asesores de voto.

3. Las sociedades gestoras publicarán el sentido de su voto en las juntas generales de 
las sociedades en las que las IIC poseen acciones. Dicha publicación podrá excluir los votos 
que no sean significativos debido al objeto de la votación o a la dimensión de la participación 
en la sociedad.

4. La información mencionada en los apartados 1, 2 y 3 estará disponible públicamente y 
de forma gratuita en el sitio web de la sociedad gestora.

5. Las medidas que deberán adoptar las sociedades gestoras para detectar, impedir, 
gestionar y controlar los conflictos de interés que pudieran surgir durante la gestión de IIC, 
recogidas en el artículo 46.5.b), serán asimismo aplicables a las actividades desarrolladas 
para implementar su política de implicación prevista en el apartado 1.

6. En caso de que las sociedades gestoras decidan no cumplir con uno o más de los 
requisitos recogidos en los apartados anteriores, se deberá publicar una explicación clara y 
motivada sobre las razones para no hacerlo.

Artículo 47 quater.  Obligaciones de información de la sociedad gestora cuando presta 
servicios de gestión de activos a entidades aseguradoras o planes y fondos de pensiones de 
empleo.

Las sociedades gestoras que inviertan en acciones admitidas a negociación en un 
mercado regulado que esté situado u opere en un Estado miembro en nombre de entidades 
aseguradoras o planes o fondos de pensiones de empleo, pondrán anualmente en 
conocimiento de las entidades aseguradoras o planes y fondos de pensiones de empleo con 
los que hayan concluido acuerdos de gestión de activos, la forma en que su estrategia de 
inversión y su aplicación se ajustan a dicho acuerdo y contribuyen al rendimiento a medio y 
largo plazo de los activos de dichas entidades o planes y fondos de pensiones. No será 
necesario cuando tal información se encuentre a disposición del público o se haya incluido 
en el informe anual que deben elaborar las sociedades gestoras. En estos casos, deberán 
indicar el lugar en el que está disponible dicha información.

Las sociedades gestoras incluirán información sobre los principales riesgos a medio y 
largo plazo asociados a las inversiones, la composición de la cartera, la rotación y los costes 
de rotación y, si procede, el uso de asesores de voto para fines de actividades de implicación 
y su política de préstamo de valores y el modo en que se aplica para cumplir sus actividades 
de implicación, en particular en la junta general de las sociedades en las que se invierte.
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También incluirán información sobre si adoptaron, y en tal caso cómo, decisiones sobre 
inversiones basadas en la evaluación del rendimiento a medio y largo plazo de las 
sociedades en las que invierten, incluido el rendimiento no financiero, y sobre si se han 
producido conflictos de intereses en relación con las actividades de implicación y, en tal 
caso, qué conflictos y cómo los han resuelto.

Artículo 48.  Departamento de atención al cliente y defensor del cliente.
1. Las sociedades gestoras estarán obligadas a atender y resolver las quejas y 

reclamaciones que los accionistas de sociedades de inversión o los partícipes de fondos de 
inversión puedan presentar, relacionados con sus intereses y derechos legalmente 
reconocidos. A estos efectos, las sociedades gestoras deberán contar con un departamento 
o servicio de atención al cliente encargado de atender y resolver las quejas y reclamaciones. 
Las entidades llevarán un registro interno de todas las reclamaciones recibidas de sus 
clientes, en el que incorporarán una copia de la reclamación recibida y de la contestación 
trasladada al reclamante.

Dichas sociedades gestoras podrán, bien individualmente, bien agrupadas por ramas de 
actividad, proxi midad geográfica, volumen de negocio o cualquier otro criterio, designar un 
defensor del cliente, que habrá de ser una entidad o experto independiente de reconocido 
prestigio y a quien corresponderá atender y resolver los tipos de reclamaciones que se 
sometan a su decisión en el marco de lo que disponga su reglamento de funcionamiento, así 
como promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y protección de la clientela 
y de las buenas prácticas y usos financieros.

2. La decisión del defensor del cliente favorable a la reclamación vinculará a la sociedad 
gestora. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de tutela judicial, al recurso a otros 
mecanismos de solución de conflictos ni a la protección administrativa.

3. Las sociedades gestoras que gestionen fondos y sociedades establecidos en otro 
Estado miembro de la Unión Europea al amparo de la Directiva 2009/65/CE estarán 
obligadas a atender y resolver las quejas o reclamaciones en la lengua o en una de las 
lenguas oficiales del Estado miembro de origen del fondo o sociedad.

Artículo 48 bis.  Notificación de infracciones.
1. Las sociedades gestoras deberán disponer de procedimientos adecuados para que 

sus empleados puedan notificar a nivel interno a través de un canal independiente, 
específico y autónomo, las infracciones cometidas.

2. Estos procedimientos deberán garantizar la confidencialidad tanto de la persona que 
informa de las infracciones como de las personas físicas presuntamente responsables de la 
infracción.

Asimismo, deberá garantizarse que los empleados que informen de las infracciones 
cometidas en la entidad sean protegidos frente a represalias, discriminaciones o cualquier 
otro tipo de trato injusto.

Artículo 49.  Causas de la revocación.
1. La autorización concedida a una SGIIC o una sucursal de una entidad con domicilio en 

Estado no miembro de la UE podrá revocarse en los siguientes supuestos:
a) Si no hace uso de la autorización dentro de los doce meses siguientes a la fecha de la 

notificación de la misma.
b) Si renuncia expresamente a la autorización, independientemente de que se 

transforme en otra entidad o acuerde su disolución.
c) Si interrumpe, de hecho, la gestión de IIC autorizadas durante un período superior a 

seis meses.
d) Si durante un año realiza un volumen de actividad inferior al que reglamentariamente 

se determine.
e) Si incumple de forma sobrevenida cualquiera de los requisitos para la obtención de la 

autorización y para ejercer la actividad según lo previsto en esta Ley. No obstante, en el caso 
de que los recursos propios de una sociedad gestora desciendan por debajo de los límites 
fijados, la CNMV podrá, de manera excepcional y de forma motivada, conceder un plazo no 
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superior a seis meses para que se corrija la situación o cesen las actividades de la sociedad 
gestora.

f) Cuando se dé el supuesto previsto en el artículo 45.10 de esta Ley o se infrinjan de 
manera grave o sistemática las disposiciones previstas en esta Ley o en el resto de normas 
que regulen el régimen jurídico de las sociedades gestoras de las IIC.

g) Como sanción, según lo previsto en el título VI de esta Ley.
h) Cuando se dé alguna de las causas de disolución forzosa previstas en la Ley de 

Sociedades de Capital.
i) Si se hubiera obtenido la autorización en virtud de declaraciones falsas, omisiones o 

por otro medio irregular.
j) Si se acuerda la apertura de un procedimiento concursal.
k) El incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones en relación con los registros.
l) El incumplimiento durante tres meses de las obligaciones con el Fondo de Garantía de 

Inversiones previsto en el título VI de la Ley del Mercado de Valores.
m) Cuando el informe de auditoría de las cuentas anuales se haya emitido con opinión 

denegada.
2. Toda autorización revocada a una sociedad gestora española que realice cualquier 

actuación transfronteriza de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de esta Ley deberá 
notificarse a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida.

Cuando la sociedad de gestión lleve a cabo las funciones de administración, 
representación, gestión de las inversiones y gestión de las suscripciones y reembolsos de 
IIC autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea en virtud de la Directiva 
2009/65/CE, la CNMV consultará a las autoridades competentes del Estado miembro de 
origen de la IIC antes de retirar la autorización.

Artículo 50.  Procedimiento de revocación.
1. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento común previsto en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con las especialidades siguientes:

a) El acuerdo de iniciación y la instrucción corresponderá a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, que podrá adoptar las medidas provisionales que considere necesarias, 
tales como la encomienda de la gestión de las IIC gestionadas a otra SGIIC.

b) La resolución del expediente corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

c) El plazo de resolución del expediente será de seis meses.
2. No obstante, cuando la causa de revocación que concurra sea alguna de las previstas 

en las letras a), b) o c) del artículo anterior, bastará con dar audiencia a la entidad 
interesada. En los casos previstos en la letra g) se habrán de seguir los procedimientos 
específicos previstos en esta Ley.

3. La resolución que acuerde la revocación será inmediatamente ejecutiva. Una vez 
notificada, la sociedad gestora no podrá realizar nuevas actuaciones relacionadas con su 
objeto social. La resolución deberá inscribirse en el Registro Mercantil y en el registro de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, produciendo desde entonces efectos frente a terceros.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá acordar que la revocación 
conlleve la disolución forzosa de la entidad. En estos supuestos, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores podrá, en aras de la protección de los inversores, acordar todas las 
medidas cautelares que se estimen pertinentes y, en especial:

a) Acordar el traspaso a otra sociedad de la gestión del efectivo, los valores negociables 
y demás instrumentos financieros, bienes y derechos gestionados.

b) Nombrar a los liquidadores.
c) Exigir alguna garantía específica a los socios o a los liquidadores designados por la 

sociedad.
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d) Intervenir las operaciones de liquidación. Si en virtud de lo previsto en este precepto, o 
en otros de esta Ley, hubiera que nombrar liquidadores o interventores de la operación de 
liquidación, será de aplicación lo contemplado en el capítulo III del título VI de esta Ley.

5. Cuando una sociedad gestora acuerde su disolución por alguna de las causas 
previstas en la Ley de Sociedades de Capital, se entenderá revocada la autorización, 
pudiendo la Comisión Nacional del Mercado de Valores acordar para su ordenada liquidación 
cualquiera de las medidas señaladas en el apartado 4 de este artículo.

6. La revocación de la autorización concedida a una sociedad gestora con domicilio en 
un Estado no miembro de la Unión Europea supondrá, en su caso, la revocación de la 
autorización de la sucursal operante en España.

7. La revocación de la autorización concedida a una sociedad gestora con domicilio en 
un Estado miembro de la Unión Europea supondrá la adopción inmediata por parte de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de las medidas pertinentes para que la entidad 
no inicie nuevas actividades en España y se salvaguarden los intereses de los inversores, 
así como, en su caso, la adopción en colaboración con la autoridad supervisora competente 
y sin perjuicio de sus facultades, de las previsiones correspondientes para ordenar su 
liquidación.

Artículo 51.  Suspensión.
Cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el artículo siguiente, la CNMV 

podrá suspender, con carácter total o parcial, los efectos de la autorización concedida a una 
SGIIC. Cuando su suspensión sea parcial, afectará a algunas de las actividades o al alcance 
con el que éstas se autorizaron. En el acto de suspensión podrán acordarse las medidas 
cautelares que se estimen pertinentes.

Artículo 52.  Supuestos de suspensión.
1. La suspensión a que se refiere el artículo anterior, podrá acordarse cuando se dé 

alguno de los siguientes supuestos:
a) Apertura de un expediente sancionador por infracción grave o muy grave.
b) Cuando se dé alguna de las causas previstas en los párrafos e), f), g), o i) del artículo 

49.1 de esta Ley, en tanto se sustancie el procedimiento de revocación.
c) Cuando se dé el supuesto previsto en el artículo 45.7 de esta Ley.
d) Como sanción, según lo previsto en el título VI de esta Ley.
e) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los registros.
f) El incumplimiento de las obligaciones con el Fondo de Garantía de Inversiones.
g) El concurso de la entidad.
2. La suspensión sólo se acordará cuando, dándose una de las causas previstas en el 

apartado anterior, la medida sea necesaria para proteger a los partícipes o accionistas de la 
IIC gestionada, o en su caso, a otros clientes de la institución. No podrá acordarse, salvo que 
se trate de una sanción, por un plazo superior a un año, prorrogable por otro más.

Artículo 53.  Sustitución.
1. La sociedad gestora podrá solicitar su sustitución como tal, cuando así lo estime 

pertinente, mediante escrito presentado a la CNMV por el depositario, la antigua sociedad 
gestora y por la nueva sociedad gestora, la cual se declarará dispuesta a aceptar tales 
funciones, interesando la correspondiente autorización.

Excepcionalmente, la CNMV podrá autorizar dicha sustitución aún cuando sea solicitada 
unilateralmente por la sociedad gestora. En ningún caso podrá la sociedad gestora que 
pretenda ser sustituida renunciar al ejercicio de sus funciones mientras no se hayan 
cumplido los requisitos y trámites para la designación de su sustituta.

2. El procedimiento concursal de la sociedad gestora no produce de derecho la 
disolución de la IIC administrada, pero aquélla cesará en la gestión del fondo, o en la de los 
activos de sociedades de inversión y en el resto de las actividades que haya sido autorizada 
a realizar, iniciándose los trámites para la sustitución de la gestora en la forma y condiciones 
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que se fijen reglamentariamente. La CNMV podrá acordar dicha sustitución aún cuando no 
sea solicitada por la sociedad gestora.

3. Lo previsto en los apartados anteriores resultará aplicable en las circunstancias 
previstas en el artículo 72 de esta ley.

4. En caso de sustitución de una SGIIC por causa de concurso, revocación o 
suspensión, las sociedades de inversión afectadas deberán convocar las juntas generales de 
accionistas en el plazo de tres meses, prorrogable, previa justificación, por un mes adicional, 
con el fin de ratificar a la SGIIC sustituta o para designar a una nueva sociedad gestora. El 
plazo para convocar las juntas generales se contará a partir del día siguiente a la fecha en 
que la CNMV publique la resolución de sustitución. De incumplirse este plazo la sociedad 
será dada de baja del registro de la CNMV.

Artículo 53 bis.  Operaciones societarias.
La transformación, fusión, escisión y segregación de una rama de actividad, así como las 

demás operaciones de modificación social que se realicen por una SGIIC o que conduzcan a 
la creación de una SGIIC, requerirán autorización previa, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Capítulo II, con las adaptaciones que reglamentariamente se señalen, sin 
que en ningún caso la alteración social pueda significar merma alguna de los requisitos que 
para la constitución de las SGIIC estén establecidos legal o reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Actuación transfronteriza

Artículo 54.  Actuación transfronteriza de las sociedades gestoras reguladas por la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, autorizadas en 
España.

1. Las SGIIC autorizadas en España podrán ejercer la actividad a que se refiera la 
autorización en otros Estados miembros de la Unión Europea, ya sea a través del 
establecimiento de una sucursal, ya sea mediante la libre prestación de servicios, en los 
términos establecidos en el presente artículo.

Si tal SGIIC se limita a proponer sin establecimiento de una sucursal la comercialización 
de las acciones y participaciones de una IIC que gestione y se encuentre autorizada en 
España, en un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, tal actividad estará 
sujeta sólo a los requisitos del artículo 16.

En este caso, el escrito a que se refiere el artículo 16 incluirá una indicación de que la 
SGIIC que gestiona la IIC también comercializa la IIC.

2. Toda sociedad gestora autorizada en España que desee establecer una sucursal en el 
territorio de otro Estado miembro deberá notificarlo a la CNMV. En la notificación a la CNMV 
deberá indicarse:

a) El Estado miembro en cuyo territorio se proponga establecer la sucursal.
b) El programa de funcionamiento que establezca las actividades y servicios que se 

proponga realizar y la estructura de la organización de la sucursal, que incluirá una 
descripción del procedimiento de gestión del riesgo establecido por la sociedad de gestión, y 
si procede de los procedimientos y disposiciones adoptados conforme al artículo 48.3 y al 
artículo 54.5 bis.

c) La dirección en el Estado miembro de acogida en la que puedan serle requeridos los 
documentos.

d) El nombre de los directivos responsables de la sucursal.
3. La CNMV deberá remitir toda la información aportada por la sociedad gestora a la 

autoridad competente del Estado miembro de acogida en el plazo de dos meses a partir de 
la recepción de la totalidad de la información exigible, salvo que tenga razones para dudar, 
visto el proyecto en cuestión, de la adecuación de las estructuras administrativas o de la 
situación financiera de la sociedad de gestión, habida cuenta de las actividades que ésta se 
proponga ejercer. Esta circunstancia deberá ser notificada a la sociedad gestora en el plazo 
de dos meses a partir de la recepción de la totalidad de la información.
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La CNMV comunicará a la Comisión Europea y a la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados anualmente el número y la naturaleza de los casos en que no se remita dicha 
información.

En caso de modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado anterior, la SGIIC comunicará por escrito dicha modificación a la autoridad 
competente del Estado miembro de la Unión Europea de acogida de la SGIIC y a la CNMV, 
como mínimo un mes antes de hacerla efectiva, para que ésta pueda pronunciarse sobre la 
misma de acuerdo con lo establecido en este artículo.

Cuando, como consecuencia de la modificación de alguno de los datos comunicados con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, la sociedad gestora ya no fuese conforme con 
la presente ley, la CNMV informará a la sociedad gestora, en el plazo de quince días hábiles 
desde la recepción de toda la información a que se refiere el párrafo primero, que no puede 
aplicar dicha modificación. En ese caso, la CNMV informarán de ello a las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida de dicha sociedad, como corresponda.

Cuando la modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado anterior se aplique después de que se haya transmitido la información 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior y como consecuencia de dicha modificación la 
sociedad gestora ya no fuese conforme con la presente ley, la CNMV adoptará todas las 
medidas oportunas de conformidad con el artículo 70 y notificarán sin demora injustificada 
las medidas adoptadas a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la 
sociedad gestora.

Junto a la información a la que se refiere el primer párrafo, cuando la SGIIC desee 
desarrollar la actividad consistente en la administración, representación, gestión de las 
inversiones y gestión de las suscripciones y reembolsos de los fondos y sociedades de 
inversión, la CNMV deberá también enviar a la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida de la sociedad de gestión un certificado acreditativo señalando que ésta ha sido 
autorizada conforme a los requisitos establecidos en la Directiva 2009/65/CE, una 
descripción del alcance de la autorización y los pormenores de cualquier restricción respecto 
de los tipos de fondos o sociedades que la sociedad de gestión está autorizada a gestionar.

La CNMV actualizará la información incluida en el certificado a que se refiere el párrafo 
anterior e informará al Estado miembro de acogida siempre que haya una modificación del 
alcance de la autorización de la sociedad de gestión o de los pormenores relativos a 
cualquier restricción respecto de los tipos de fondos o sociedades que la sociedad de gestión 
está autorizada a gestionar.

4. Toda sociedad gestora autorizada en España que desee ejercer por primera vez su 
actividad en el territorio de otro Estado miembro al amparo de la libre prestación de servicios, 
deberá notificarlo a la CNMV. En la notificación deberá indicarse:

a) El Estado miembro en cuyo territorio se proponga operar.
b) El programa de funcionamiento en el que se establezcan las actividades y servicios 

que se proponga realizar, que incluirá una descripción del procedimiento de gestión del 
riesgo establecido por la sociedad de gestión, de los procedimientos y disposiciones 
adoptados conforme al apartado 3 del artículo 48 y al apartado 5bis del artículo 54.

La CNMV deberá remitir toda la información aportada por la sociedad gestora a la 
autoridad competente del Estado miembro de acogida en el plazo de un mes a partir de la 
recepción de la totalidad de la información exigible. En caso de modificación del contenido 
de la información a la que se refiere el párrafo b) anterior, la sociedad gestora comunicará 
por escrito dicha modificación a la CNMV y a la autoridad competente del Estado miembro 
de acogida de la SGIIC antes de hacerla efectiva.

Junto a la información a la que refiere el párrafo anterior, cuando la sociedad de gestión 
desee desarrollar la actividad consistente en la administración, representación, gestión de 
las inversiones y gestión de las suscripciones y reembolsos de los fondos y sociedades de 
inversión, la CNMV deberá también enviar a la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida de la sociedad de gestión un certificado acreditativo señalando que ésta ha sido 
autorizada conforme a los requisitos establecidos en la Directiva 2009/65/CE, una 
descripción del alcance de la autorización y los pormenores de cualquier restricción respecto 
de los tipos de fondos o sociedades que la sociedad de gestión está autorizada a gestionar.
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La CNMV actualizará la información incluida en el certificado a que se refiere el párrafo 
anterior e informará al Estado miembro de acogida siempre que haya una modificación del 
alcance de la autorización de la sociedad de gestión o de los pormenores relativos a 
cualquier restricción respecto de los tipos de fondos o sociedades que la sociedad de gestión 
está autorizada a gestionar.

4 bis. Las sociedades gestoras autorizadas en España que ejerzan su actividad en el 
territorio de otro Estado miembro en el marco de la libre prestación de servicios respetarán 
en todo caso las normas de conducta establecidas en el título VI y en su normativa de 
desarrollo.

5 bis. Las sociedades gestoras que gestionen transfronterizamente sociedades o fondos 
de inversión ya sea estableciendo una sucursal o al amparo de la libre prestación de 
servicios adoptarán procedimientos y disposiciones adecuados para poner información a 
disposición del público o de la autoridad competente del Estado Miembro de origen de la IIC, 
cuando lo soliciten, así como para garantizar el ejercicio de los derechos por parte de los 
accionistas o partícipes en el Estado miembro de origen de la IIC.

5 ter. La SGIIC deberá cumplir con las obligaciones impuestas por el Estado Miembro de 
acogida en virtud de sus competencias y remitir a petición de la autoridad competente del 
Estado miembro de acogida toda la información que éste le solicite en virtud de sus 
competencias.

Si las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de dicha SGIIC 
comunican a la CNMV la negativa de la SGIIC a cumplir las mencionadas obligaciones, la 
CNMV tomará, en el plazo más breve posible, todas las medidas necesarias previstas en las 
leyes para que la sociedad de gestión cumpla con las referidas obligaciones.

La CNMV informará a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la 
sociedad de gestión de la naturaleza de las medidas adoptadas.

5 quáter. La CNMV dispondrá de un plazo de diez días hábiles para responder a la 
autoridad competente del Estado miembro de origen de la IIC cuando ésta solicite 
precisiones e información respecto del acuerdo escrito con el depositario que la SGIIC debe 
haber facilitado a la autoridad competente del Estado miembro de origen de la IIC de 
acuerdo a la legislación de este Estado, respecto de la información sobre las modalidades de 
delegación en relación con las funciones de gestión de activos y de administración de las IIC 
que la SGIIC debe haber facilitado a la autoridad competente del Estado miembro de origen 
de la IIC de acuerdo con la legislación de éste y, sobre la base del certificado que la CNMV 
debe haber remitido a la autoridad competente del Estado miembro de origen de la IIC de 
acuerdo a lo establecido en este artículo, acerca de si el tipo de IIC para el que la SGIIC 
solicita autorización en otro Estado miembro, entra dentro del ámbito de la autorización 
otorgada a la SGIIC.

5 quinquies. La CNMV podrá solicitar en cualquier momento a las IIC autorizadas en otro 
Estado miembro conforme a la Directiva 2009/65/CE, y cuya sociedad gestora haya sido 
autorizada en España, su folleto y las modificaciones del mismo, así como sus informes 
anual y semestral.

5 sexies. La CNMV comunicará sin demora a las autoridades competentes del Estado 
miembro de origen de la IIC cualquier problema detectado en la sociedad de gestión que 
pueda afectar materialmente la capacidad de ésta para cumplir adecuadamente sus 
obligaciones con respecto a la IIC, así como cualquier incumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ley y en su normativa de desarrollo.

5 septies. CNMV será responsable de supervisar la adecuación de las disposiciones y la 
organización de la sociedad a fin de que la misma esté en condiciones de cumplir las 
obligaciones y las normas relativas a la constitución y funcionamiento de todas las IIC que 
gestiona.

6. Las sociedades gestoras españolas que pretendan abrir una sucursal o prestar 
servicios sin sucursal en un Estado que no sea miembro de la Unión Europea, deberán 
obtener previamente una autorización de la CNMV, determinándose reglamentariamente los 
requisitos y el procedimiento aplicables a este supuesto.
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Artículo 54 bis.  Condiciones para la gestión transfronteriza de IIC y para la prestación de 
servicios en otros Estados miembros por sociedades gestoras autorizadas en España de 
conformidad con la Directiva 2011/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2011.

1. Las SGIIC autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, podrán, ya sea directamente o 
mediante el establecimiento de una sucursal, gestionar IIC establecidas en otro Estado 
miembro siempre que la SGIIC esté autorizada a gestionar ese tipo de IIC así como prestar 
en otro Estado miembro los servicios a los que se refiere el artículo 40.1.a) y 40.2 para los 
que haya sido autorizada.

2. Toda gestora que se proponga gestionar IIC establecidas en otro Estado miembro o 
prestar los servicios a los que se refiere el apartado 1 por primera vez, comunicará a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores la siguiente información:

a) El Estado miembro en el que se proponga gestionar las IIC directamente o mediante 
el establecimiento de una sucursal o prestar servicios a los que se refiere el artículo 40.1.a) 
y 40.2 para los que haya sido autorizada, y

b) un programa de actividades en el que se indiquen, en particular, los servicios que se 
proponga prestar o se identifiquen las IIC que se proponga gestionar.

3. En el supuesto de que la gestora se proponga establecer una sucursal, proporcionará 
la siguiente información además de la prevista en el apartado 2:

a) La estructura organizativa de la sucursal,
b) la dirección en el Estado miembro de origen de la IIC donde puede obtenerse 

documentación y
c) el nombre y los detalles de contacto de las personas responsables de la gestión de la 

sucursal.
4. En el plazo de un mes después de la fecha de recepción de la documentación 

completa a que se refiere el apartado 2, o de dos meses desde la recepción de la 
documentación completa de conformidad con el apartado 3, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores transmitirá esta documentación completa a las autoridades competentes 
del Estado miembro de acogida. Dicha transmisión solo tendrá lugar si la gestión de las IIC 
por parte de la gestora se realiza, y se sigue realizando, con arreglo a las disposiciones de 
esta Ley y si la gestora cumple las disposiciones de esta Ley.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores adjuntará un certificado acreditativo 
señalando que la gestora en cuestión ha sido autorizada conforme a la Directiva 2011/61/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011. La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores notificará inmediatamente a la gestora dicha transmisión.

Una vez recibida la notificación de transmisión, la gestora podrá comenzar a prestar sus 
servicios en su Estado miembro de acogida.

5. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados de conformidad con el 
apartado 2 y, en su caso, el apartado 3, la gestora notificará por escrito dicha modificación a 
la CNMV, al menos un mes antes de hacer efectiva la modificación, o inmediatamente 
después de una modificación imprevista.

Si, como consecuencia de la modificación prevista, la gestión de la IIC por parte de la 
gestora ya no fuese conforme con una o más disposiciones de esta Ley o, en general, la 
gestora ya no cumpliese una o más disposiciones de esta Ley, la CNMV informará a la 
gestora, en un plazo de quince días hábiles desde la recepción de toda la información a que 
se refiere el párrafo primero, de que no puede aplicar la modificación.

Si la modificación prevista se ha adoptado contraviniendo lo previsto en los párrafos 
primero y segundo, o si se ha producido un acontecimiento imprevisto que ha provocado una 
modificación, como consecuencia de la cual la gestión de la IIC por parte de la gestora 
pudiera dejar de ser conforme con esta Ley, o si la gestora pudiera dejar de cumplir esta Ley, 
la CNMV adoptará todas las medidas oportunas de conformidad con el artículo 70 y se lo 
notificarán sin demora injustificada a las autoridades competentes del Estado miembro de 
acogida.
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Si las modificaciones no afectan al cumplimiento del régimen jurídico aplicable, la CNMV 
informará sin demora de dichas modificaciones a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida.

Artículo 55.  Sociedades gestoras autorizadas por la Directiva 2009/65/CE, de 13 de julio de 
2009, en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea al 
amparo de la Directiva 2009/65/CE podrán realizar en España, bien mediante la apertura de 
una sucursal, bien en régimen de libre prestación de servicios, la actividad a que se refiera 
su autorización en los términos establecidos en el presente artículo.

Si tal sociedad gestora se limita a proponer sin establecimiento de una sucursal en 
España la comercialización de las acciones y participaciones de una IIC que gestione y se 
encuentre autorizada en un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, tal 
actividad estará sujeta sólo a los requisitos del artículo 15.

En este caso, el escrito a que se refiere el artículo 15 incluirá una indicación de que la 
sociedad gestora que gestiona la IIC también comercializa la IIC.

2. En ningún caso se podrá condicionar el establecimiento de sucursales o la libre 
prestación de servicios a la obligación de obtener una autorización adicional ni a la de 
aportar un fondo de dotación o cualquier medida de efecto equivalente.

2 bis. Cuando la sociedad de gestión desee desarrollar en España la actividad 
consistente en la administración, representación, gestión de las inversiones y gestión de las 
suscripciones y reembolsos de los fondos y sociedades de inversión incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Directiva 2009/65/CE, mediante el establecimiento de una sucursal o en 
el marco de la libre prestación de servicios deberá respetar las normas relativas a la 
constitución y al funcionamiento de la IIC establecidas en los títulos I, II y III y en sus normas 
de desarrollo.

En particular, deberá respetar las normas sobre: la constitución y autorización de las IIC; 
la emisión y reembolso de participaciones y acciones; las políticas de inversión y sus límites 
incluyendo el cálculo de la exposición total y el apalancamiento; las restricciones sobre el 
endeudamiento, el préstamo de valores y las ventas al descubierto; la valoración, 
contabilidad y el cálculo del valor liquidativo, así como los errores en su cálculo y la 
compensación por los mismos; la distribución o reinversión de los rendimientos; los 
requisitos de información a partícipes, accionistas y al público en general, incluido el folleto, 
el documento con los datos fundamentales para el inversor y los informes periódicos; las 
disposiciones relativas a la comercialización; la relación con partícipes y accionistas; la 
fusión, liquidación disolución, transformación, escisión y traspaso de participaciones o 
acciones; el contenido del registro de partícipes y accionistas; las tasas de autorización y 
supervisión y el ejercicio de los derechos de los accionistas y partícipes respecto de los 
aspectos anteriores, incluido el derecho de voto.

La CNMV será responsable de supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

La sociedad gestora decidirá y será responsable de adoptar y aplicar todas las 
disposiciones y decisiones organizativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las 
normas relativas a la constitución y funcionamiento de la IIC así como las obligaciones 
establecidas en sus documentos constitutivos.

Las sociedades gestoras que realicen la actividad de gestión de IIC autorizadas en 
España, estarán obligadas a atender y resolver las quejas y reclamaciones en castellano que 
los accionistas o partícipes de dichas IIC presenten.

Las sociedades gestoras que realicen la actividad de gestión de IIC autorizadas en 
España establecerán procedimientos y disposiciones adecuados para poner información a 
disposición del público o de la CNMV, cuando lo soliciten, así como garantizar el ejercicio de 
los derechos por parte de los accionistas o partícipes en el país de origen de la IIC.

3. La apertura en España de sucursales de sociedades gestoras autorizadas en otros 
Estados miembros de la Unión Europea no requerirá autorización previa. Sin embargo, la 
misma estará condicionada a que la CNMV reciba una comunicación de la autoridad 
competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora, que contenga la 
información indicada en los párrafos a), b), c) y d) del apartado 2 del artículo 54 de esta Ley.
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Una vez recibida la comunicación, la CNMV procederá a notificar su recepción a la 
sociedad gestora, quien deberá inscribir la sucursal en el Registro Mercantil y en el registro 
correspondiente de la CNMV, comunicando a ésta la fecha del inicio efectivo de sus 
actividades.

Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la UE que ejerzan su 
actividad a través de una sucursal en España respetarán en todo caso las normas de 
conducta establecidas en el Título VI y en su normativa de desarrollo. La CNMV será 
responsable de supervisar el cumplimiento de estas disposiciones.

Respecto de las normas que sean objeto de supervisión por parte de la CNMV, ésta 
podrá fijar un plazo no superior a dos meses desde la recepción de la comunicación para 
organizar la supervisión de su cumplimiento por parte de la sociedad gestora.

La sucursal de la sociedad gestora podrá establecerse y comenzar a ejercer su actividad 
cuando reciba comunicación por parte de la CNMV, o si transcurre el plazo de dos meses sin 
comunicación alguna.

4. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo 
dispuesto en los párrafos a), b), c) y d) del apartado 2 del artículo 54 anterior, la sociedad 
gestora comunicará por escrito dicha modificación a la CNMV como mínimo en el plazo de 
un mes antes de hacer efectiva tal modificación.

5. La realización en España, por primera vez, de actividades en régimen de libre 
prestación de servicios, por sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, podrá iniciarse una vez que la CNMV haya recibido comunicación de la 
autoridad competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora, en los términos 
indicados en el apartado 4 del artículo 54 de esta Ley.

En caso de modificación del contenido de la información a la que se refiere el párrafo b) 
del apartado 4 del artículo 54 anterior, la sociedad gestora comunicará por escrito dicha 
modificación a la CNMV antes de hacerla efectiva.

6. La CNMV podrá exigir a las sociedades gestoras que cuenten con sucursales en 
territorio español información periódica con fines estadísticos sobre las actividades que 
desarrollen en dicho territorio, así como cualquier otra información que sea necesaria para el 
cumplimiento de sus obligaciones de supervisión con arreglo a esta Ley. Por otro lado, podrá 
exigir a las sociedades gestoras que actúen en territorio español en régimen de libre 
prestación de servicios la información necesaria para controlar el cumplimiento por éstas de 
las normas que les sean aplicables en virtud de esta Ley y de sus normas de desarrollo.

7. Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea 
que pretendan realizar en España las actividades a que se refiera su autorización en 
régimen de libre prestación de servicios vendrán obligadas a designar un representante con 
residencia fiscal en España para que les represente a efectos de las obligaciones tributarias 
que deban cumplir por las actividades que realicen en territorio español.

8. Cuando la IIC se encuentre autorizada en España, la CNMV comunicará sin demora a 
las autoridades competentes del Estado miembro de origen de la sociedad gestora cualquier 
problema detectado en la IIC y que pueda afectar materialmente a la capacidad de la 
sociedad gestora para cumplir adecuadamente sus obligaciones legales o reglamentarias, 
que incidan en el ámbito supervisor de la CNMV.

9. Las autoridades competentes de las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que lleven a cabo su actividad en España mediante una 
sucursal podrán, por sí mismas o a través de los intermediarios que designen a tal efecto, y 
tras haber informado a la CNMV, realizar verificaciones in situ en España. La verificación se 
extenderá a toda información relativa a la gestión y a la estructura de la propiedad de las 
sociedades gestoras que pueda facilitar su supervisión, así como toda información que 
pueda facilitar su control.

El párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho que asiste a la CNMV de 
realizar verificaciones in situ de las sucursales establecidas en España, en cumplimiento de 
las responsabilidades que le atribuyen las leyes.
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Artículo 55 bis.  Condiciones para la gestión de IIC españolas y para la prestación de 
servicios en España por sociedades gestoras reguladas por la Directiva 2011/61/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, y autorizadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

1. Toda sociedad gestora autorizada en un Estado miembro de la Unión Europea al 
amparo de la Directiva 2011/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, podrá gestionar IIC así como prestar servicios en España, ya sea directamente o 
mediante el establecimiento de una sucursal, siempre que la gestora esté autorizada por 
dicho Estado miembro a gestionar ese tipo de IIC o a prestar esos servicios.

2. La realización en España, por primera vez, de actividades por sociedades gestoras 
autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, podrá iniciarse una vez que la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores haya recibido comunicación de la autoridad 
competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora, en los términos indicados 
en el artículo 54 bis.2 y 3 de esta Ley.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir a las sociedades gestoras 
que cuenten con sucursales o que actúen en régimen de libre prestación de servicios en 
territorio español que le proporcionen la información necesaria para controlar el cumplimiento 
por éstas de las normas que les sean aplicables en virtud de esta Ley y de sus normas de 
desarrollo. Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea que ejerzan su actividad a través de una sucursal en España respetarán en todo 
caso las normas de conducta establecidas en el Título VI y en su normativa de desarrollo. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores será responsable de supervisar el cumplimiento 
de esas disposiciones.

4. Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea 
que vayan a actuar en España en régimen de libre prestación de servicios vendrán obligadas 
a designar un representante con residencia fiscal en España para que les represente a 
efectos de las obligaciones tributarias que deban cumplir por las actividades que realicen en 
territorio español.

5. La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará sin demora a las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen de la sociedad gestora cualquier 
problema detectado que pueda afectar materialmente a la capacidad de la sociedad gestora 
para cumplir adecuadamente sus obligaciones legales o reglamentarias, que incidan en el 
ámbito supervisor de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

6. Las autoridades competentes de las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que lleven a cabo su actividad en España mediante una 
sucursal podrán, por sí mismas o a través de los intermediarios que designen a tal efecto, y 
tras haber informado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, realizar verificaciones 
in situ en España. La verificación se extenderá a toda información relativa a la gestión y a la 
estructura de la propiedad de las sociedades gestoras que pueda facilitar su supervisión, así 
como toda información que pueda facilitar su control.

El párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho que asiste a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de realizar verificaciones in situ de las sucursales 
establecidas en España, en cumplimiento de las responsabilidades que le atribuyen las 
leyes.

Artículo 56.  Sociedades gestoras no domiciliadas en la Unión Europea.
1. A las sociedades gestoras no domiciliadas en la Unión Europea que pretendan abrir 

una sucursal en España les será de aplicación el procedimiento de autorización previa 
previsto en el capítulo II de este título con las adaptaciones que se establezcan 
reglamentariamente. Si pretenden prestar servicios sin sucursal deberán ser autorizadas en 
la forma y condiciones que se fijen reglamentariamente. En ambos casos la autorización 
podrá ser denegada, o condicionada, por motivos prudenciales, por no darse un trato 
equivalente a las entidades españolas en su país de origen, o por no quedar asegurado el 
cumplimiento de la normativa establecida en esta Ley y en su desarrollo reglamentario, a la 
que deberán ajustarse en su funcionamiento.
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2. También quedará sujeta a la previa autorización de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, la creación por una sociedad gestora española o por un grupo de sociedades 
gestoras españolas, de una sociedad gestora extranjera, o la adquisición de una 
participación en una sociedad gestora ya existente, cuando dicha sociedad gestora 
extranjera vaya a ser constituida o se encuentre domiciliada en un Estado que no sea 
miembro de la Unión Europea. Reglamentariamente se determinará la información que deba 
incluirse en la solicitud.

3. Reglamentariamente se determinará las condiciones de autorización de las 
sociedades gestoras no comunitarias cuando el Estado de referencia sea España.

Artículo 56 bis.  Condiciones aplicables a las SGIIC que gestionen IIC establecidas en 
terceros Estados no comercializadas en los Estados miembros de la Unión Europea.

Una SGIIC autorizada en España al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, podrá gestionar una IIC domiciliada en un 
Estado no miembro de la Unión Europea no comercializada en la Unión Europea siempre 
que cumpla con las siguientes condiciones:

a) Que la SGIIC cumpla respecto de dicha IIC todos los requisitos fijados en esta Ley, 
salvo la obligación de nombrar un depositario contenida en el artículo 11.1.f) y la obligación 
de auditar el informe anual al que hace referencia el artículo 17 respecto de esas IIC.

b) Que existan acuerdos de cooperación entre la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y las autoridades de supervisión del Estado no miembro de la Unión Europea en el 
que está establecida la IIC con objeto de garantizar al menos un intercambio eficaz de 
información que permita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores llevar a cabo sus 
funciones de acuerdo con esta Ley.

Reglamentariamente podrán determinarse otros requisitos de la Ley de los que también 
podrá eximirse a estas gestoras de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2011/61/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

TÍTULO V
Depositario

Artículo 57.  Concepto.
A los efectos de esta ley, los depositarios son las entidades a las que se encomienda el 

depósito o custodia de los valores, efectivo y, en general, de los activos objeto de las 
inversiones de las IIC, así como la vigilancia de la gestión de las SGIIC y, en su caso, de los 
administradores de las IIC con forma societaria y las demás funciones que les asigna esta 
ley.

Artículo 58.  Designación e incompatibilidades.
1. Podrán ser depositarios los bancos, las cajas de ahorros, las cooperativas de crédito, 

las sociedades y las agencias de valores. Todos ellos deberán ostentar la condición de 
entidad participante en los sistemas de compensación, liquidación y registro en los mercados 
en los que vayan a operar, sea como tal o a través de otra entidad participante. En este 
último caso, la entidad participante deberá tener desglosada la cuenta de terceros.

El depositario deberá tener su domicilio social o, en su caso, una sucursal en España.
Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deben cumplir los depositarios 

de IIC radicadas en terceros países.
Cuando el depositario cuente con calificación crediticia concedida por una agencia de 

calificación se hará constar en el informe semestral, indicando si dicha agencia está 
establecida en la Unión Europea y registrada de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, sobre agencias de calificación crediticia, o, si estuviese establecida en un Estado 
no miembro de la Unión Europea, que haya obtenido una certificación basada en la 
equivalencia según el Reglamento señalado.
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2. Cada institución tendrá un solo depositario. Ninguna entidad podrá ser 
simultáneamente gestora y depositaria de una misma institución, salvo en los supuestos 
normativos en que, con carácter excepcional, se admita esta posibilidad.

3. El nombramiento del depositario se materializará mediante un contrato escrito. El 
contrato regulará, entre otras cosas, el flujo de información que se considere necesaria para 
permitir al depositario desempeñar las funciones para la sociedad o fondo para la que haya 
sido nombrado depositario, tal como se establece en la Ley.

Artículo 59.  Autorización.
1. Los depositarios de las IIC adquirirán el carácter de tales mediante la autorización de 

la CNMV e inscripción en el correspondiente registro administrativo de la misma. La 
resolución relativa a dicha autorización se notificará en el plazo máximo de los 15 días 
siguientes a la fecha de entrada de la solicitud en el registro de la CNMV, o al momento en 
que se complete la documentación exigible para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
exigibles de acuerdo con esta ley y disposiciones de desarrollo, y, en todo caso, dentro del 
mes siguiente a su recepción.

2. Cuando la solicitud no sea resuelta en el plazo anteriormente señalado podrá 
entenderse estimada con los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. La CNMV sólo podrá denegar la autorización para ser depositario cuando la entidad 
no cumpla los requisitos normativos exigidos a los depositarios o no cuente con los medios 
adecuados para la realización de las funciones establecidas en el artículo siguiente.

Artículo 60.  Obligaciones.
Los depositarios de IIC deberán cumplir las siguientes obligaciones:
a) Redactar el reglamento de gestión de los fondos de inversión y otorgar el documento 

de constitución, así como los de modificación o liquidación. Dichas funciones deberán ser 
desarrolladas de manera conjunta con la sociedad gestora.

b) Asumir ante los partícipes o accionistas la función de vigilancia de la gestión realizada 
por las sociedades gestoras de los fondos de inversión o por los administradores de las 
sociedades de inversión. A este fin, comprobarán especialmente que se respetan los límites 
a las inversiones y coeficientes previstos en esta Ley.

c) Velar por la regularidad de las suscripciones de participaciones cuyo neto abonarán en 
la cuenta de los fondos.

d) Satisfacer, por cuenta de los fondos, los reembolsos de participaciones, cuyo importe 
neto adeudará en la cuenta del fondo. A este fin, le corresponde supervisar los criterios, 
fórmulas y procedimientos utilizados por la sociedad gestora para el cálculo del valor 
liquidativo de las participaciones.

e) Velar por los pagos de los dividendos de las acciones y los beneficios de las 
participaciones en circulación, así como cumplimentar las órdenes de reinversión recibidas.

f) Cumplimentar, en su caso, por cuenta de las instituciones, las operaciones de compra 
y venta de valores, así como cobrar los intereses y dividendos devengados por los mismos.

g) Ejercer las funciones de depósito o administración de activos pertenecientes a las IIC, 
responsabilizándose en los casos en que no desarrollen directamente las mismas. 
Reglamentariamente se desarrollarán las obligaciones inherentes y el modo de la función de 
custodia de los instrumentos financieros custodiables, entendidos como aquellos que se 
consignen en una cuenta de instrumentos financiera abierta en los libros del depositario y 
todos los que se entreguen físicamente al depositario, y la de depósito de los otros activos 
de propiedad de la IIC para los que el depositario realizará la comprobación de la propiedad 
y la mantendrá en un registro y las exigencias que deben satisfacer las entidades que 
realicen el depósito de valores extranjeros de las IIC.

h) Realizar cualquier otra función que sirva para la mejor ejecución o como complemento 
de las funciones de custodia y vigilancia, entre las que se encuentra garantizar el control de 
los flujos de tesorería y comprobar que el cálculo del valor liquidativo se realiza de 
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conformidad con la legislación aplicable y con el reglamento o los documentos constitutivos 
del fondo o sociedad.

Artículo 60 bis.  Delegación de la función de depósito de depositarios de IIC.
El depositario de IIC podrá delegar en terceros, y estos a su vez subdelegar, la función 

de depósito definida en el artículo 60.g) de los activos de la IIC siempre y cuando el tercero 
cumpla con todos los requisitos exigibles al depositario establecidos en esta Ley y en su 
normativa de desarrollo, con las excepciones que se puedan determinar 
reglamentariamente, y el depositario respete una serie de condiciones que se podrán 
determinar reglamentariamente, entre las que se encuentra poder demostrar que hay una 
razón objetiva para la delegación.

Artículo 61.  Sustitución.
1. El depositario podrá solicitar su sustitución, cuando así lo estime pertinente, mediante 

escrito presentado a la CNMV por la sociedad gestora, el antiguo depositario y por el nuevo, 
el cual se declarará dispuesto a asumir tales funciones, interesando la correspondiente 
autorización. Excepcionalmente, la CNMV podrá autorizar dicha sustitución aun cuando sea 
solicitada unilateralmente por el depositario o, en su caso, por la sociedad gestora. En 
ningún caso podrá el depositario renunciar al ejercicio de sus funciones mientras no se 
hayan cumplido los requisitos y trámites para la designación de un sustituto.

2. El procedimiento concursal del depositario no produce de derecho la disolución de la 
institución cuyos activos custodia, aunque, en dicho supuesto, el depositario cesará en sus 
funciones, iniciándose los trámites para su sustitución.

3. En el caso de sustitución del depositario por causa de concurso, revocación o 
suspensión, las sociedades de inversión afectadas deberán convocar las juntas generales de 
accionistas en el plazo de tres meses, prorrogable, previa justificación, por un mes adicional, 
con el fin de ratificar al depositario sustituto o para designar a uno nuevo. El plazo para 
convocar las juntas generales se contará a partir del día siguiente al que la CNMV publique 
la resolución de sustitución. De incumplirse este plazo la sociedad será dada de baja del 
registro de la CNMV.

Artículo 62.  Responsabilidad de los depositarios.
1. Los depositarios actuarán siempre de manera independiente y en interés de los 

inversores de las IIC, debiendo cumplir todas sus obligaciones con la diligencia de un 
ordenado empresario y de un representante leal.

Los depositarios podrán pedir a la sociedad gestora toda la información que necesiten 
para el ejercicio de sus funciones.

El depositario está obligado a comunicar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
cualquier anomalía que detecte en la gestión de las instituciones cuyos activos tienen en 
custodia.

El depositario está obligado a remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
previa solicitud, toda la información que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones y que 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores necesite para supervisar el cumplimiento de la 
normativa vigente por parte de la IIC.

2. Los depositarios serán responsables frente a los partícipes o accionistas de todos los 
perjuicios que les causen por incumplimiento intencionado o por negligencia de sus 
obligaciones legales. El depositario está obligado a exigir a la sociedad gestora 
responsabilidad en el ejercicio de sus funciones en nombre de los partícipes.

Los depositarios serán responsables del depósito de los activos de las IIC, aún en el 
supuesto de que hayan confiado a un tercero el depósito de parte o de la totalidad de los 
activos.

El depositario responderá frente a los partícipes o accionistas por la pérdida, por parte 
del mismo o de un tercero en quien se haya delegado la custodia de los activos financieros 
custodiables.

3. En caso de que la pérdida afecte a los instrumentos financieros custodiados, el 
depositario devolverá sin demora indebida a la IIC un instrumento financiero de idénticas 
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características o bien la cuantía correspondiente. El depositario no será responsable si 
puede probar que la pérdida se ha producido como resultado de un acontecimiento externo 
que escape al control razonable, cuyas consecuencias hubieran sido inevitables a pesar de 
todos los esfuerzos por evitarlas.

Reglamentariamente se podrán determinar las condiciones de aplicación de este 
apartado.

Artículo 62 bis.  Transferencia de responsabilidad de los depositarios.
1. La responsabilidad del depositario no se verá afectada por ninguna delegación de 

funciones que pueda efectuarse con arreglo al artículo 60 bis. No obstante, para los 
depositarios de IIC distintas a las autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento y del Consejo Europeo, de 13 de julio de 2009, en caso de una pérdida de 
instrumentos financieros custodiados por un tercero con arreglo al artículo 60 bis, el 
depositario podrá quedar exento de responsabilidad si puede probar:

a) Que se cumplen todos los requisitos para la delegación de sus funciones de custodia, 
tal como se prevé en el artículo 60 bis.

b) Que existe un contrato escrito entre el depositario y el tercero por el que se transfiere 
expresamente la responsabilidad del depositario al tercero y autoriza a la IIC o, la gestora en 
su caso, para presentar una reclamación contra el tercero en relación con la pérdida de 
instrumentos financieros o al depositario a presentar tal reclamación en su nombre.

c) Que hay un contrato escrito entre el depositario y la IIC, o la gestora en su caso, que 
permita expresamente la exención de responsabilidad del depositario y establezca la razón 
objetiva para suscribir dicha exención de responsabilidad.

En relación a las razones objetivas señaladas en la letra c) anterior se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2012, por el que se complementa la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo referente a las exenciones, las condiciones generales de ejercicio de la 
actividad, los depositarios, el apalancamiento, la transparencia y la supervisión.

2. Cuando la legislación de un tercer país exija que ciertos instrumentos financieros sean 
mantenidos en custodia por una entidad local y no haya entidades que satisfagan los 
requisitos exigibles al depositario en esta Ley y en su normativa de desarrollo, relativos a 
estar sujeto a una regulación y supervisión prudenciales efectivas, incluido el capital mínimo 
obligatorio, en el ámbito de que se trate y estará sujeto a auditorías externas periódicas que 
permitan comprobar que los instrumentos financieros y demás valores están en su posesión, 
el depositario podrá quedar exento de responsabilidad si se cumplen las siguientes 
condiciones:

a) Que el reglamento, los estatutos, o los documentos de constitución de la IIC autoricen 
expresamente dicha exención de responsabilidad.

b) Que los inversores de la IIC hayan sido debidamente informados de dicha exención de 
responsabilidad y de las circunstancias que la justifican con carácter previo a la inversión.

c) Que la IIC o la SGIIC en su caso, hayan solicitado al depositario que delegue la 
función de custodia de dichos instrumentos financieros en una entidad local.

d) Que haya un contrato escrito entre el depositario y la IIC, o la SGIIC en su caso, por el 
que se permita expresamente dicha exención de responsabilidad.

e) Que haya un contrato escrito entre el depositario y el tercero por el que se transfiera 
expresamente la responsabilidad del depositario a dicha entidad local y autorice a la IIC o a 
la SGIIC en su caso, a presentar una reclamación contra dicha entidad local en relación con 
la pérdida de instrumentos financieros o al depositario a presentar tal reclamación en su 
nombre.

Reglamentariamente podrán determinarse las condiciones de aplicación de este artículo.

Artículo 63.  Suspensión.
La CNMV, en su caso, previo informe del Banco de España, podrá suspender, con 

carácter total o parcial, los efectos de la autorización concedida a un depositario de IIC. 
Cuando la suspensión sea parcial afectará a alguna de las IIC respecto de las cuales se 
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ejerce la función de depósito, o a alguna de las funciones previstas en esta ley para los 
depositarios. En el acto de suspensión se podrán adoptar las medidas cautelares que se 
estimen pertinentes y, en particular, podrá acordarse el traspaso de los activos y fondos de 
las IIC de los que fuera el depositario a una tercera entidad habilitada a tal efecto.

Artículo 64.  Supuestos de suspensión.
1. La suspensión a que se refiere el artículo anterior podrá acordarse cuando se dé 

alguno de los siguientes supuestos:
a) Apertura de un expediente sancionador por falta grave o muy grave.
b) Cuando se incumplan las condiciones previstas en la autorización u otras obligaciones 

previstas en esta ley.
c) En los supuestos de procedimiento concursal o intervención de la entidad.
d) Como sanción, según lo previsto en el título VI de esta ley.
2. No podrá acordarse la suspensión, salvo cuando se trate de sanción, por un plazo 

superior a un año, prorrogable por otro más.

Artículo 64 bis.  Concurso del depositario.
En el supuesto de un procedimiento concursal del depositario, se aplicarán las 

especialidades previstas en esta ley con carácter preferente a la normativa que resultara de 
aplicación al depositario en su condición de entidad de crédito o empresa de servicio de 
inversión.

TÍTULO VI
Normas de conducta, supervisión, intervención y sanción

CAPÍTULO I
Normas de conducta

Artículo 65.  Normativa aplicable.
1. Las sociedades gestoras, las entidades depositarias y aquellas IIC que revistan la 

forma de sociedad y cuya gestión integral no esté encomendada a una sociedad gestora, así 
como quienes desempeñen cargos de administración y dirección en todas ellas, sus 
empleados, agentes y apoderados, estarán sujetos a las siguientes normas de conducta:

a) las previstas en este capítulo y las contenidas en el título VII de la Ley del Mercado de 
Valores, con las adaptaciones y especificaciones que, en su caso, se establezcan 
reglamentariamente, incluido el régimen sancionador para el incumplimiento de dichas 
normas establecido en el título VIII de la misma Ley,

b) las dictadas en desarrollo de los preceptos a que se refiere el párrafo a) anterior, que 
apruebe el Gobierno o, con habilitación expresa de éste, el Ministro de Economía y 
Hacienda,

c) las contenidas en los reglamentos internos de conducta.
Estas normas serán también de aplicación a la actividad de comercialización según se 

define ésta en el artículo 2.
2. En su actividad en España, las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado 

miembro de la UE quedarán sujetas a lo previsto en el apartado anterior cuando ejerzan ésta 
a través de una sucursal.

En su actividad transfronteriza en otro Estado Miembro de la UE, las SGIIC autorizadas 
en España quedarán sujetas a lo previsto en el apartado anterior cuando ejerzan ésta en el 
marco de la libre prestación de servicios.
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Artículo 66.  Operaciones en régimen de mercado.
Las IIC deberán efectuar sus transacciones sobre bienes, derechos, valores o 

instrumentos a precios y en condiciones de mercado, salvo que las operaciones se realicen 
en condiciones más favorables para la IIC.

Artículo 67.  Operaciones vinculadas.
1. Se consideran operaciones vinculadas las que realizan las personas que se enumeran 

a continuación en relación con las operaciones a que se refiere el apartado 2:
a) por las sociedades de inversión con depositarios y, en su caso, con sus sociedades 

gestoras,
b) por las sociedades de inversión con quienes desempeñan cargos de administración y 

dirección en éstas o con quienes desempeñan cargos de administración y dirección en su 
entidad depositaria y en su caso su gestora,

c) por las sociedades gestoras y los depositarios entre sí cuando afectan a una IIC 
respecto de la que actúan como gestora y depositario respectivamente, y las que se realizan 
entre las sociedades gestoras y quienes desempeñan en ellas cargos de administración y 
dirección.

d) por las sociedades gestoras, cuando afectan a una IIC respecto de la que actúa como 
gestora; por el depositario cuando afectan a una IIC respecto de la que actúa como 
depositario y por las sociedades de inversión, con cualquier otra entidad que pertenezca a su 
mismo grupo según se define en el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores.

2. Serán operaciones vinculadas las siguientes:
a) El cobro de remuneraciones por la prestación de servicios a una IIC, excepto los que 

preste la sociedad gestora a la propia institución y los que se determinen 
reglamentariamente.

b) La obtención por una IIC de financiación o la constitución de depósitos.
c) La adquisición por una IIC de valores o instrumentos emitidos o avalados por alguna 

de las personas definidas en el apartado anterior o en cuya emisión alguna de dichas 
personas actúe como colocador, asegurador, director o asesor.

d) Las demás que se establezcan reglamentariamente.
Cuando las operaciones previstas en este apartado fueran realizadas por medio de 

personas o entidades interpuestas también tendrán la consideración de operaciones 
vinculadas. A estos efectos, se entenderá que la operación se realiza por persona o entidad 
interpuesta cuando se ejecute por persona unida por vínculo de parentesco en línea directa 
o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el cuarto grado inclusive, por mandatarios o 
fiduciarios o por cualquier entidad en la que los cargos de administración y dirección tengan, 
directa o indirectamente, un porcentaje igual o superior al 25 por ciento del capital o ejerzan 
en ella funciones de administración o dirección.

3. Para que una sociedad gestora pueda realizar las operaciones vinculadas previstas en 
este artículo, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) La sociedad gestora deberá disponer de un procedimiento interno formal para 
cerciorarse de que la operación vinculada se realiza en interés exclusivo de la IIC y a precios 
o en condiciones iguales o mejores que los de mercado. La confirmación de que estos 
requisitos se cumplen deberá ser adoptada por una unidad independiente de la sociedad 
gestora. El procedimiento podrá prever sistemas simplificados de aprobación para 
operaciones vinculadas repetitivas o de escasa relevancia.

b) La sociedad gestora deberá informar en los folletos y en la información periódica que 
las IIC publiquen, sobre los procedimientos adoptados para evitar los conflictos de interés y 
sobre las operaciones vinculadas realizadas en la forma y con el detalle que la Ley del 
Mercado de Valores y su normativa de desarrollo determinen.

c) La comisión u órgano interno a que se refiere el párrafo a) anterior deberá informar al 
consejo de administración, al menos una vez al trimestre, sobre las operaciones vinculadas 
realizadas.
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4. Reglamentariamente se determinarán los requisitos exigibles a las operaciones 
vinculadas que se lleven a cabo entre las sociedades gestoras y quienes desempeñen en 
ellas cargos de administración y dirección.

5. Los requisitos anteriores serán exigibles a las sociedades de inversión cuando no 
hubieran delegado la gestión de sus activos en otra entidad que los cumpla. No serán 
exigibles los requisitos señalados en los párrafos a) y c) del anterior apartado 3 cuando la 
junta general de accionistas autorice expresamente y con carácter previo a su realización, 
operaciones vinculadas de las previstas en este artículo.

Artículo 68.  Separación del depositario.
1. Ninguna entidad podrá ser depositaria de IIC gestionadas por una sociedad 

perteneciente a su mismo grupo, ni de sociedades de inversión en las que se dé la misma 
circunstancia, salvo que la IIC o, en su caso, la sociedad gestora disponga de un 
procedimiento específico que permita evitar conflictos de interés.

2. La verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos de acuerdo con lo previsto 
en el apartado anterior, corresponderá a una unidad independiente de la sociedad gestora o 
de la sociedad de inversión.

A estos efectos, la unidad a la que se encomiende esta función elaborará, con la 
periodicidad que se determine reglamentariamente, un informe sobre el grado de 
cumplimiento de las exigencias previstas en este artículo que deberá remitirse a la CNMV. 
En el supuesto de que el informe reflejara salvedades sobre el correcto cumplimiento de 
tales exigencias, deberá procederse a la sustitución del depositario por otro que no 
pertenezca a su mismo grupo en los términos previstos por el artículo 61.

CAPÍTULO II
Supervisión e inspección

Artículo 69.  Sujetos.
1. Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta Ley, en lo que 

se refiere al cumplimiento de esta Ley y su normativa de desarrollo, así como de las normas 
de Derecho de la Unión Europea que contengan preceptos específicamente referidos a las 
mismas, incluido el Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario:

a) Las IIC previstas en el artículo 2.1 de esta Ley.
b) Las sociedades gestoras previstas en el título IV de esta ley y sus agentes, 

extendiéndose esta competencia a cualquier oficina o centro dentro o fuera del territorio 
español.

c) Los depositarios de IIC.
d) Quienes realicen operaciones propias de cualquiera de los sujetos anteriores y, en 

general, las restantes personas físicas y jurídicas en cuanto puedan verse afectadas por las 
normas de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, en particular a los efectos de 
comprobar si infringen las reservas de actividad y denominación previstas en el artículo 14.

2. En el caso de personas jurídicas, las facultades que corresponden a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, podrán ejercerse 
sobre quienes ocupen cargos de administración, dirección o asimilados a los mismos.

Artículo 70.  Facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
1.Corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la supervisión e 

inspección de las personas físicas y entidades previstas en el artículo 69 y la vigilancia del 
cumplimiento de sus obligaciones.

2. Las disposiciones contenidas en los artículos 85 y 90 de la Ley del Mercado de 
Valores resultarán de aplicación a las funciones de supervisión e inspección de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores sobre las personas y entidades sujetas al ámbito de esta 
Ley.
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3. La supervisión y la inspección prevista en el presente artículo podrá versar, entre 
otras, sobre la situación legal, técnica, económico-financiera, de control interno, contable o 
de valoración, así como sobre las condiciones en que ejercen su actividad, ya sea con 
carácter general o referidas a cuestiones concretas.

Artículo 70 bis.  Suspensión de la emisión, reembolso o recompra.
La CNMV podrá exigir, en interés de los partícipes o accionistas o en el interés público la 

suspensión temporal de la emisión, el reembolso o la recompra de las participaciones o 
acciones de las IIC autorizadas en España, cuando no sea posible la determinación de su 
precio o concurra otra causa de fuerza mayor.

Cuando se trate de una IIC autorizada en España que lleve a cabo las actividades de 
comercialización transfronteriza en otro Estado miembro en virtud del artículo 16, o sea 
gestionada por una sociedad gestora con domicilio social en un Estado miembro de la Unión 
Europea distinto de España, la CNMV comunicará la suspensión a que se refiere el párrafo 
anterior a las autoridades competentes de dichos Estados miembros.

Artículo 71.  Supervisión de entidades de otros Estados miembros.
1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir a las entidades recogidas 

en el artículo 55 y en el artículo 55 bis que actúen en régimen de libre prestación de 
servicios, y a sus sucursales, la información necesaria para verificar el cumplimiento de la 
normativa aplicable. También podrá exigirles información con fines meramente estadísticos.

2. Si la CNMV observa que las entidades recogidas en el apartado anterior incumplen las 
obligaciones de información allí previstas, u otras obligaciones que se establezcan en esta 
ley o su normativa de desarrollo, les exigirá que pongan fin a la situación irregular e 
informará a las autoridades competentes del Estado miembro de origen de las sociedades 
gestoras.

Si la sociedad gestora no adopta las medidas oportunas, la CNMV informará de ello a la 
autoridad competente del Estado de origen. Si la sociedad gestora continúa realizando la 
conducta infractora a pesar, en su caso, de las medidas que haya adoptado la autoridad 
competente del Estado de origen, la CNMV, tras informar a aquella autoridad, podrá adoptar 
las medidas oportunas de acuerdo con lo dispuesto en este título para evitar nuevas 
infracciones, incluido el ejercicio de la potestad sancionadora. Alternativamente, si la CNMV 
considera que la autoridad competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora 
no ha actuado correctamente, podrá señalar el caso a la atención de la Autoridad Europea 
de Valores y Mercados, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 
1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se 
crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se 
modifica la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión.

La CNMV comunicará a la Comisión Europea y a la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados anualmente el número y la naturaleza de los casos en que se adopten las 
medidas previstas en el párrafo anterior.

Excepcionalmente, con carácter previo a la adopción de las medidas dispuestas en este 
apartado, la CNMV podrá adoptar las medidas preventivas que considere necesarias para 
proteger los intereses de los inversores. Las medidas adoptadas deberán comunicarse a la 
Comisión Europea, a la Autoridad Europea de Valores y Mercados y a las autoridades 
competentes del Estado Miembro de origen de la sociedad gestora, a la mayor brevedad 
posible.

3. Cuando la sociedad gestora lleve a cabo la gestión transfronteriza de IIC autorizadas 
en España, la autoridad competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora 
consultará a la CNMV antes de revocar su autorización. En dichos casos, la CNMV tomará 
las medidas oportunas para salvaguardar los intereses de los inversores, pudiendo prohibir a 
esta sociedad gestora la realización de nuevas actividades en España.

Artículo 71 bis.  Supervisión de IIC que comercializan transfronterizamente.
1. Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores tenga motivos fundados para 

creer que una IIC o SGIIC autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea, cuyas 
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acciones o participaciones se comercializan en España en virtud del artículo 15 o del artículo 
15 bis, infringe obligaciones que se derivan de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, o de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, cuya supervisión no corresponde a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, comunicará estos hechos a las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen de la IIC.

En el caso de que, pese a las medidas adoptadas por las autoridades competentes del 
Estado miembro de origen de la IIC, o de la SGIIC, o por resultar éstas inadecuadas, o 
debido a la falta de actuación de ese Estado miembro en un plazo razonable, la IIC o la 
SGIIC persista en una actuación claramente perjudicial para los intereses de los inversores 
en España de la IIC en virtud del artículo 15 o del artículo 15 bis, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores podrá proceder de una de las siguientes maneras:

a) Adoptar, tras informar a las autoridades competentes del Estado miembro de origen 
de la IIC o SGIIC, todas las medidas oportunas para proteger a los inversores, pudiendo 
incluso impedir a la IIC o SGIIC considerada seguir comercializando sus acciones o 
participaciones en España.

b) En caso necesario, someter la cuestión a la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica 
la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará sin demora a la Comisión 
Europea y a la Autoridad Europea de Valores y Mercados de toda medida que se adopte en 
virtud de la letra a).

2. Cuando, en relación a una IIC o sociedad gestora autorizada en España que haya 
recibido la comunicación por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores a que se 
refiere el artículo 16 o el artículo 16 bis, la Comisión Nacional del Mercado de Valores reciba 
de una autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea una comunicación 
señalando que tiene motivos fundados para creer que la mencionada IIC o gestora infringe 
obligaciones que se derivan de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, o de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, cuya supervisión corresponde a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, adoptará las medidas oportunas.

Artículo 71 ter.  Cooperación transfronteriza entre autoridades competentes.
1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores cooperará con las autoridades 

competentes de los Estados miembros de la Unión Europea siempre que sea necesario para 
llevar a cabo las funciones establecidas o ejercer las facultades conferidas en esta Ley. 
Asimismo, cooperará con éstas siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones 
establecidas o ejercer las facultades conferidas a dichas autoridades competentes por su 
normativa nacional que transponga la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, y la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores prestará ayuda a las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros. En particular, facilitará de forma inmediata la 
información necesaria para el desempeño por estas autoridades de sus funciones y 
colaborará en actividades de investigación o supervisión. La Comisión Nacional del Mercado 
de Valores podrá ejercer sus poderes para fines de cooperación, incluso en casos en que el 
comportamiento investigado no constituya una infracción de la normativa vigente en España.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores también cooperará, en su caso, con las 
autoridades competentes de otros Estados miembros para facilitar el cobro de las sanciones 
pecuniarias.

Igualmente la Comisión Nacional del Mercado de Valores cooperará con la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica 
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la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión, y transmitirá, 
sin demora, a dicha Autoridad toda la información necesaria para el cumplimiento de sus 
tareas, de conformidad con el artículo 35 de dicho Reglamento.

2. Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores tenga motivos fundados para 
sospechar que entidades no sujetas a su supervisión están realizando o han realizado en el 
territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea actividades contrarias a las 
disposiciones nacionales de ese Estado por las que se haya transpuesto la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, y la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, lo notificará del 
modo más concreto posible a Autoridad Europea de Valores y Mercados y a la autoridad 
competente de dicho Estado miembro. Esta comunicación se entenderá sin perjuicio de las 
competencias que pueda ejercer la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

3. Asimismo, cuando la CNMV reciba una notificación de la autoridad competente de otro 
Estado miembro de la UE en la que se señale la existencia de motivos fundados para 
sospechar que entidades no sujetas a la supervisión de esa autoridad competente están 
realizando o han realizado en territorio español actividades contrarias a esta Ley, y a sus 
disposiciones de desarrollo, la CNMV deberá adoptar las medidas oportunas para corregir 
esta situación. Además, comunicará a la autoridad competente notificante el resultado de su 
intervención y, en la medida de lo posible, los avances intermedios significativos.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores cooperará estrechamente con las demás 
autoridades competentes de la Unión Europea para garantizar que las facultades de 
supervisión e inspección se ejercen y las sanciones administrativas se imponen con eficacia.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores coordinará su actuación con las demás 
autoridades competentes de la Unión Europea para evitar posibles repeticiones y 
duplicidades cuando ejerzan dichas facultades de supervisión e inspección y apliquen 
medidas y sanciones administrativas en casos transfronterizos.

4. La CNMV podrá pedir la cooperación de la autoridad competente de otro Estado 
miembro de la UE en una actividad de supervisión, para una verificación in situ o una 
investigación en el territorio de este último, en el marco de las competencias conferidas en 
esta Ley y su normativa de desarrollo.

En el caso de que sea la CNMV la que realice dicha verificación o investigación in situ, 
aceptará que el personal de la autoridad competente del Estado miembro en cuyo territorio 
va a tener lugar la verificación o investigación in situ, acompañe al de la CNMV.

En el caso de que sea la autoridad competente del Estado miembro en cuyo territorio va 
a tener lugar la verificación o investigación in situ la que realice ésta, la CNMV podrá pedir 
que su personal acompañe al de esta autoridad.

5. En caso de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores reciba por parte de la 
autoridad competente de otro Estado miembro de la UE una solicitud de petición de 
cooperación en una actividad de supervisión, una verificación in situ o a una investigación:

a) realizará ella misma la verificación o investigación;
b) permitirá que la realicen las autoridades que hayan presentado la solicitud, o
c) permitirá que la realicen auditores de cuentas o expertos.
En el caso de que sea la CNMV la que realice la verificación o investigación in situ a que 

se refiere el párrafo anterior, aceptará que el personal de la autoridad competente del Estado 
miembro de la UE solicitante acompañe al de la CNMV. En todo caso, la verificación o 
investigación se mantendrá bajo el control de la CNMV.

En el caso de que la CNMV permita que sea la autoridad competente del Estado 
miembro de la UE solicitante la que realice la verificación o investigación in situ, podrá pedir 
que su personal acompañe al de esta autoridad.

6. La CNMV podrá negarse a dar curso a una solicitud de cooperación en una 
investigación o una verificación in situ conforme al apartado 5, o a intercambiar información 
conforme al apartado 1 solamente en caso de que:

a) dicha investigación, verificación in situ o intercambio de información pueda atentar 
contra la soberanía, la seguridad o el orden público, y, en particular a la lucha contra el 
terrorismo y otros delitos graves;
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b) se haya incoado un procedimiento judicial por los mismos hechos y contra las mismas 
personas en España;

c) se haya dictado ya una resolución judicial firme con respecto a las mismas personas y 
los mismos hechos en España.

d) pueda perjudicar a las investigaciones propias de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores o a sus actividades de vigilancia del cumplimiento de la normativa o a una 
investigación penal en curso.

La CNMV notificará la denegación a la autoridad competente solicitante. En la 
notificación deberá motivarse la decisión adoptada.

7. Si la solicitud de cooperación en una investigación o una verificación in situ conforme 
al apartado 4, o de que el personal de la CNMV acompañe al de la autoridad competente del 
otro Estado miembro en estas actuaciones, o la dirigida a intercambiar información, es 
rechazada por parte de las autoridades competentes del otro Estado miembro, o no se le da 
curso en un plazo razonable desde la remisión de dicha solicitud por parte de la CNMV a la 
otra autoridad competente, la CNMV podrá ponerlo en conocimiento de la Autoridad Europea 
de Valores y Mercados, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 
1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se 
crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se 
modifica la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión.

Artículo 71 quáter.  Divulgación de la información.
Cuando la CNMV comunique información relacionada con las materias reguladas en esta 

Ley o en otras normas que traspongan la Directiva 2009/65/CE, a las autoridades 
competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea deberá indicar si la 
información sólo puede divulgarse con su consentimiento expreso.

Cuando la CNMV reciba información de las autoridades competentes de otros Estados 
miembros y dichas autoridades hayan indicado que la información sólo puede divulgarse con 
su consentimiento expreso, la CNMV deberá utilizar esa información exclusivamente para los 
fines que haya autorizado esa autoridad.

Artículo 71 quinquies.  Intercambio de información y secreto profesional.
La aplicación de los artículos 90 y 91.bis.4 de la Ley 24/1988 no impedirá el intercambio 

de información entre la CNMV u otra autoridad competente de otro Estado miembro y:
a) El Banco de España, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones u otra 

entidad que realice funciones homólogas en otro Estado miembro.
b) La administración concursal, de conformidad con lo establecido en la Ley 22/2003, u 

otra entidad que realice funciones homólogas en otro Estado miembro.
c) Los auditores de las cuentas de las empresas de seguros, entidades de crédito, 

empresas de inversión y otras entidades financieras, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 19/1988, u otra entidad que realice funciones homólogas en otro Estado miembro.

d) La Autoridad Europea de Valores y Mercados, la Autoridad Bancaria Europea, la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación o la Junta Europea de Riesgos 
Sistémicos.

En particular lo previsto en los artículos 90 y 91.bis.4 de la Ley 24/1988 no impedirá a las 
autoridades mencionadas en el párrafo anterior el desempeño de su misión de supervisión, 
ni la transmisión a la sociedad gestora del Fondo de Garantía de Inversiones, prevista en el 
Real Decreto 948/2001, de 3 de agosto, sobre sistemas de indemnización de los inversores, 
u otra entidad que realice funciones homólogas en otro Estado miembro, de la información 
que precisen para la realización de sus funciones.

La información que se intercambie en virtud del párrafo anterior estará sujeta al secreto 
profesional contemplado en el artículo 90 de la Ley 24/1988.
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Artículo 71 sexies.  Intercambio de información referente a las posibles consecuencias 
sistémicas de la actividad de las sociedades gestoras autorizadas conforme a la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará a las autoridades competentes 
de otros Estados miembros cuando ello resulte oportuno con vistas a vigilar y reaccionar a 
las consecuencias que puedan derivarse de la actividad de las sociedades gestoras, ya sea 
individualmente o de forma colectiva, para la estabilidad de las entidades financieras con 
importancia sistémica y para el funcionamiento ordenado de los mercados en los que las 
sociedades gestoras desarrollan su actividad. Se informará asimismo a la Autoridad Europea 
de Valores y Mercados y a la Junta Europea de Riesgo Sistémico que remitirán esa 
información a las autoridades competentes de los demás Estados miembros. A estos efectos 
será de aplicación lo regulado en el Reglamento delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, 
de 19 de diciembre de 2012, que desarrolla la Directiva 2011/61/UE en materia de 
exenciones, condiciones generales de ejercicio, depositario, apalancamiento, transparencia y 
supervisión.

Artículo 71 septies.  Supervisión de los límites al apalancamiento, de la adecuación de los 
procesos de evaluación crediticia y del riesgo de liquidez.

1. Con base en la información que recabe en aplicación de esta Ley y respecto a las 
SGIIC que gestionen IIC reguladas por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2011, que estén bajo su supervisión, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores habrá de determinar hasta qué punto contribuye el apalancamiento a la 
generación de un riesgo sistémico en el sistema financiero, de riesgos de perturbación de los 
mercados, o de riesgos para el crecimiento a largo plazo de la economía.

2. La información a que se refiere el apartado anterior habrá de ponerse a disposición de 
las autoridades competentes de los demás Estados miembros, de la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados y de la Junta Europea de Riesgos Sistémicos a través de los 
procedimientos de cooperación en la supervisión establecidos. Cuando una SGIIC que 
gestione IIC reguladas por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2011, bajo supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, o 
una IIC gestionados por dicha SGIIC, pudieran constituir una fuente importante de riesgo de 
contrapartida para una entidad de crédito u otras entidades pertinentes a efectos sistémicos 
de otros Estados miembros, la Comisión Nacional del Mercado de Valores facilitará sin 
demora información a través de los procedimientos de cooperación en la supervisión 
establecidos, y bilateralmente a las autoridades competentes de otros Estados miembros 
directamente.

3. Corresponderá a la SGIIC que gestione IIC reguladas por la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, demostrar que los límites de 
apalancamiento para cada vehículo que gestione son razonables y que cumple en todo 
momento dichos límites establecidos por él mismo. La Comisión Nacional del Mercado de 
Valores evaluará los riesgos que pueda entrañar el recurso al apalancamiento por parte de 
una sociedad gestora con respecto a los vehículos que gestiona, y siempre que se considere 
necesario para la estabilidad e integridad del sistema financiero, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, previa notificación a la Autoridad Europea de Valores y Mercados, a la 
Junta Europea de Riesgo Sistémico y, en su caso, a las autoridades competentes por razón 
del origen de la IIC, fijarán límites al nivel de apalancamiento a que esté autorizado a recurrir 
una SGIIC u otras restricciones en materia de gestión respecto de los vehículos que gestione 
a fin de limitar la incidencia del apalancamiento en la generación de un riesgo sistémico en el 
sistema financiero o de riesgos de perturbación de los mercados. La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores informará debidamente a la Autoridad Europea de Valores y Mercados, 
a la Junta Europea de Riesgo Sistémico y a las autoridades competentes por razón del 
origen de la IIC, de las medidas adoptadas al respecto, a través de los procedimientos de 
cooperación en la supervisión establecidos.

4. La notificación a que se refiere el apartado 3 se efectuará por lo menos diez días 
hábiles antes de la fecha prevista de entrada en vigor o de renovación de la medida 
propuesta. La notificación incluirá detalles de la medida propuesta, las razones que justifican 
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tal medida y la fecha prevista de su entrada en vigor. En circunstancias excepcionales, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá decidir que la medida propuesta entre en 
vigor dentro del período de diez días hábiles mencionado.

5. En el caso de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores decida actuar en 
contra de la recomendación que a los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores 
emita la Autoridad Europea de Valores y Mercados sobre la base de la información que le 
haya sido remitida, deberá informar a ésta exponiendo sus motivos.

A estos efectos, las sociedades gestoras deberán atenerse a lo establecido en el 
Reglamento delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

6. La Comisión Nacional del Mercado de Valores vigilará la adecuación de los procesos 
de evaluación crediticia de las SGIIC, valorará el uso de referencias a las calificaciones 
crediticias en sus políticas de inversión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.5 y, 
cuando proceda, fomentará la mitigación del impacto de tales referencias, con vistas a 
reducir la dependencia exclusiva y automática de dichas calificaciones crediticias. A estos 
efectos, deberá tener en cuenta la naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades 
de las IIC.

7. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, con el objeto de garantizar un 
tratamiento equitativo de los partícipes o accionistas o por razones de estabilidad e 
integridad del sistema financiero, podrá, de manera temporal y justificando la necesidad y 
proporcionalidad de la medida:

a) Exigir a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, con carácter 
individual o respecto de una pluralidad de ellas, que refuercen el nivel de liquidez de las 
carteras de las instituciones de inversión colectiva gestionadas y, en particular, que 
incrementen el porcentaje de inversión en activos especialmente líquidos, tal y como los 
defina la propia Comisión Nacional del Mercado de Valores.

b) Autorizar a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, con 
carácter individual o respecto de una pluralidad de ellas, el establecimiento de periodos de 
preaviso para los reembolsos en una o varias instituciones de inversión colectiva por ellas 
gestionadas sin sujeción a los requisitos de plazo, importe mínimo y constancia previa en el 
reglamento de gestión aplicables con carácter ordinario. Dichos periodos de preaviso podrán 
también ser establecidos por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que determinará 
los reembolsos a los que resulte de aplicación la medida.

CAPÍTULO III
Intervención y sustitución

Artículo 72.  Causas de intervención o sustitución.
1. Cuando las IIC o las SGIIC se encuentren en una situación de excepcional gravedad 

que ponga en grave peligro su equilibrio patrimonial o el patrimonio de sus clientes, o que 
afecte a la estabilidad del sistema financiero o al interés general, podrá acordarse por la 
CNMV, dando cuenta razonada al Ministro de Economía, la intervención de la sociedad 
gestora o de la sociedad de inversión, la sustitución provisional de sus órganos de 
administración o dirección, o la sustitución de la sociedad gestora en los términos del artículo 
53. Estas medidas se mantendrán transitoriamente hasta que se supere la situación 
mencionada.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo será también aplicable en aquellos 
casos en que, existiendo indicios fundados de que concurra la situación de excepcional 
gravedad a que el mismo se refiere, la verdadera situación patrimonial de la SGIIC, del fondo 
de inversión o de la sociedad de inversión o de sus clien tes, no pueda deducirse de su 
contabilidad y demás registros.

3. Las medidas de intervención o sustitución a que se refiere este artículo podrán 
adoptarse durante la tramitación de un expediente sancionador o con independencia del 
ejercicio de la potestad sancionadora, siempre que se produzca alguna de las situaciones 
previstas en los apartados anteriores.
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4. Las resoluciones de la CNMV que pongan fin al procedimiento acordando la 
intervención o la sustitución en los supuestos previstos en el apartado 1 de este artículo 
podrán ser recurridas en alzada ante el Ministro de Economía.

5. Cuando la IIC lleve a cabo las actividades de comercialización transfronteriza en otro 
Estado miembro en virtud del artículo 16, o sea gestionada por una sociedad gestora con 
domicilio social en un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, la CNMV 
comunicará las resoluciones que pongan fin al procedimiento en los supuestos previstos en 
el apartado 1 a las autoridades competentes de dichos Estados miembros.

Artículo 73.  Petición y adopción de acuerdo sobre intervención o sustitución.
1. El acuerdo de intervención o sustitución podrá adoptarse a petición fundada de la 

propia entidad.
Podrán formular la petición, los administradores de la sociedad gestora o sociedad de 

inversión, el depositario y, en su caso, una minoría de accionistas que sea, al menos, igual a 
la que exija la legislación respectiva para instar la convocatoria de una junta general 
extraordinaria.

2. Los acuerdos de intervención o sustitución se adoptarán previa audiencia de la 
sociedad gestora o sociedad de inversión interesada, durante el plazo que se le conceda al 
efecto, que no podrá ser inferior a cinco días. No obstante, tal audiencia no será necesaria 
en el caso de que haya precedido petición de la propia entidad o cuando el retraso que tal 
trámite origine comprometa gravemente la efectividad de la medida o los intereses 
económicos afectados.

3. El acuerdo designará la persona o personas que hayan de ejercer las funciones de 
intervención o hayan de actuar como administradores provisionales, e indicará si tales 
personas deben actuar conjunta, mancomunada o solidariamente.

Dicho acuerdo, de carácter inmediatamente ejecutivo, será objeto de publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado" y se inscribirá en el Registro Mercantil. Tanto la publicación como 
la inscripción citadas determinarán la eficacia del mismo frente a terceros.

4. Cuando ello resulte necesario para la ejecución del acuerdo de intervención o de 
sustitución de los administradores, podrá llegarse a la compulsión directa para la toma de 
posesión de las oficinas, libros y documentos correspondientes o para el examen de estos 
últimos.

Artículo 74.  Efectos de la intervención.
1. En el supuesto de intervención, los actos y acuerdos de cualquier órgano o de 

cualquier persona o grupo de personas con cualquier tipo de poder decisorio, ejecutivo, 
representativo o de control de la sociedad gestora o de la sociedad de inversión que se 
adopten a partir de la fecha de publicación del acuerdo en el "Boletín Oficial del Estado", no 
serán válidos ni podrán llevarse a efecto sin la aprobación expresa de los interventores 
designados. Se exceptúa de esta aprobación el ejercicio de acciones o recursos para dichas 
entidades en relación con la medida de intervención o con la actuación de los interventores.

2. Los interventores designados estarán facultados para revocar cuantos poderes o 
delegaciones hubieren sido conferidos por el órgano de administración de la entidad o por 
sus apoderados o delegados con anterioridad a la fecha de publicación del acuerdo. 
Adoptada tal medida, se procederá por los interventores a exigir la devolución de los 
documentos en que constaren los apoderamientos, así como a promover la inscripción de su 
revocación en los registros públicos competentes.

Artículo 75.  Efectos de la sustitución.
1. En el caso de sustitución del órgano de administración, los administradores 

provisionales designados tendrán el carácter de interventores respecto de los actos o 
acuerdos de la junta general de la entidad siendo de aplicación a los mismos cuanto dispone 
el apartado 1 del artículo anterior.

2. La obligación de formular las cuentas anuales de la entidad y la de aprobación de 
éstas y de la gestión social quedarán en suspenso, por plazo no superior a un año, a contar 
desde el vencimiento del plazo legalmente establecido al efecto, si el nuevo órgano de 
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administración o los interventores estimaren razonadamente que no existen datos o 
documentos fiables y completos para ello.

3. Acordado por la CNMV el cese de la medida de sustitución, los administradores 
provisionales procederán a convocar inmediatamente la junta general de la entidad, en la 
que se sustituirá a la sociedad gestora o se nombrará el nuevo órgano de administración. 
Hasta la toma de posesión de los nuevos administradores, los administradores provisionales 
seguirán ejerciendo sus funciones.

Artículo 76.  Intervención pública en la disolución de una sociedad de inversión, de una 
sociedad gestora o de una entidad depositaria.

1. Resultará de aplicación a las situaciones concursales de las sociedades de inversión y 
de las SGIIC el régimen previsto en el apartado sexto del artículo 176 de la Ley 6/2023, de 
17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión.

2. Iniciado el procedimiento concursal de una entidad depositaria de valores de cualquier 
IIC, la CNMV podrá disponer, sin perjuicio de las competencias del Banco de España y del 
FROB, de forma inmediata y sin coste para la institución, el traslado a otra entidad, habilitada 
para desarrollar esta actividad, de los instrumentos financieros depositados, las garantías 
constituidas y el efectivo, por cuenta de las IIC, incluso si tales activos se encuentran 
depositados en terceras entidades a nombre del depositario de la IIC o de la entidad a quien 
este hubiere confiado el depósito. A estos efectos, tanto el juez competente como los 
órganos del procedimiento concursal, facilitarán el acceso de la entidad a la que vayan a 
traspasarle los instrumentos financieros y el efectivo a la documentación y registros 
contables e informáticos necesarios para hacer efectivo el traspaso. La existencia del 
procedimiento concursal no impedirá que se haga llegar a la institución titular, de acuerdo 
con las normas del sistema de compensación, liquidación y registro, los instrumentos 
financieros comprados o el efectivo procedente del ejercicio de sus derechos económicos o 
de su venta.

3. El efectivo y los instrumentos financieros de las IIC no podrán distribuirse ni realizarse 
en beneficio de los acreedores del depositario o de cualquier tercero en el que este hubiera 
delegado sus funciones, en caso de concurso de cualquiera de ellos.

4. La declaración de concurso no impedirá que se liquiden las órdenes de suscripción, 
reembolso o traspasos ordenados por los clientes con anterioridad a la fecha de declaración 
de concurso. Dichas operaciones se liquidarán aplicando el valor liquidativo que corresponda 
o, en su caso, el último valor liquidativo en firme.

5. El juez competente y los órganos del procedimiento concursal velarán por los 
derechos que deriven de las operaciones en curso de liquidación en el momento en que se 
declare el concurso de una entidad depositaria de instrumentos financieros de cualquier IIC.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 77.  Responsabilidad.
Las personas físicas o jurídicas previstas en el artículo 69, así como quienes ostenten 

cargos de administración o dirección en las mismas, que infrinjan esta Ley y su normativa de 
desarrollo, incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Título, sin perjuicio de la responsabilidad penal que en su caso 
corresponda.

Ostentan cargos de administración o dirección en las personas jurídicas a las que se 
refiere el párrafo anterior y a los efectos de lo dispuesto en este Título, sus administradores o 
miembros de sus órganos colegiados de administración así como sus directores generales o 
asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que, de hecho o de derecho, 
desarrollen en la entidad funciones de alta dirección.
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Artículo 78.  Ejercicio de la potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora a que se refiere este título será independiente 

de la eventual concurrencia de delitos o faltas de naturaleza penal. No obstante, cuando se 
esté tramitando un proceso penal por los mismos hechos o por otros cuya separación de los 
sancionables con arreglo a esta ley sea racionalmente imposible, el procedimiento quedará 
suspendido respecto de los mismos hasta que recaiga pronunciamiento firme de la autoridad 
judicial. Reanudado el expediente, en su caso, la resolución que se dicte deberá respetar la 
apreciación de los hechos que contenga dicho pronunciamiento.

2. Cuando de la comisión de una infracción prevista en esta ley se derive 
necesariamente la comisión de otra u otras infracciones contempladas en la Ley del Mercado 
de Valores, o cuando los hechos sean calificables como infracción según lo dispuesto en los 
regímenes sancionadores de ambas leyes, se deberá imponer únicamente la sanción 
correspondiente a la infracción más grave cometida. En el caso de que las infracciones 
tengan la misma gravedad, se impondrán las sanciones previstas en esta ley.

Sección 2.ª Infracciones

Artículo 79.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican, de acuerdo con su respectiva trascendencia, en tres 

categorías: leves, graves y muy graves.

Artículo 80.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves de las personas físicas y jurídicas a las que se 

refiere el artículo 69 de esta Ley los siguientes actos u omisiones:
a.  La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el plazo 

establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o 
informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en la Ley y en sus normas de 
desarrollo, así como de las normas de Derecho de la Unión Europea que contengan 
preceptos específicamente referidos a las mismas, o que dicha Comisión requiera en el 
ejercicio de sus funciones, cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave 
atendiendo a la relevancia de la comunicación no realizada y a la demora en que se hubiese 
incurrido y cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad o, en su 
caso, de la situación patrimonial de las ECR o EICC gestionadas.

Del mismo modo constituye infracción muy grave la remisión a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de información incompleta o de datos inexactos, no veraces o 
engañosos, cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante. La relevancia de la 
incorrección se determinará teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: Que se 
puedan conocer públicamente las circunstancias que permiten influir en la apreciación del 
valor del patrimonio y en las perspectivas de la institución, en particular los riesgos 
inherentes que comporta, y que se pueda conocer si la institución cumple o no con la 
normativa aplicable.

b. La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados legalmente y, en su 
caso, en los artículos 9 a 16 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, o de los 
permitidos por el folleto, el documento con los datos fundamentales para el inversor, los 
estatutos o el reglamento de la IIC, siempre que ello desvirtúe el objeto de la IIC, perjudique 
gravemente los intereses de los accionistas o partícipes, o se trate de incumplimiento 
reiterado.

c. El incumplimiento de la obligación de someter a auditoría las cuentas anuales.
d. La realización de operaciones de préstamo bursátil o de valores, así como la 

pignoración de activos, con infracción de las cautelas que se determinen en las normas de 
desarrollo de esta Ley o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC.

e. El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de inversión 
mínima, incluidos, en su caso, aquellos contenidos en los artículos 17 y 18 del Reglamento 
(UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre 
fondos del mercado monetario, o de las condiciones establecidas en el folleto, el documento 
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con los datos fundamentales para el inversor, los estatutos o el reglamento de la IIC, siempre 
que ello desvirtúe el objeto de la IIC o perjudique gravemente los intereses de los 
accionistas, partícipes y terceros, o se trate de un incumplimiento reiterado.

f. La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital variable y la 
emisión, reembolso o traspaso de acciones o de participaciones con incumplimiento de los 
límites y condiciones impuestos por esta Ley, sus disposiciones complementarias y los 
estatutos y reglamentos de gestión de las instituciones, cuando ello perjudique gravemente 
los intereses de los accionistas, partícipes o se trate de un incumplimiento reiterado.

g. El incumplimiento de la reserva de actividad prevista en los artículos 14 y 40 de esta 
Ley, la realización por las sociedades gestoras o por cualquier persona física o jurídica de 
actividades para las que no estén autorizadas, así como la inobservancia por una sociedad 
gestora o por sus agentes de las reglas que se establezcan al amparo del artículo 40.3 de 
esta Ley.

h. La resistencia o negativa a la inspección establecida en el artículo 70.
i. La realización de operaciones de inversión con incumplimiento de los principios 

establecidos en el artículo 23 o en contravención de las condiciones establecidas en el 
folleto, el documento con los datos fundamentales para el inversor, los estatutos o el 
reglamento de la IIC.

j. La realización sin autorización de las operaciones contempladas en los artículos 25, 26 
y 27, o con incumplimiento de los requisitos establecidos.

k. El incumplimiento de los plazos de permanencia de las inversiones que se fijen 
reglamentariamente de acuerdo con lo previsto en el 36.3 de esta Ley o en el folleto, el 
documento con los datos fundamentales para el inversor, los estatutos o el reglamento de la 
IIC.

l. El incumplimiento por las sociedades gestoras que actúen en el marco de esta Ley, de 
las obligaciones en materia de valoración de inmuebles que se establezcan en desarrollo de 
lo preceptuado en el artículo 36 de esta Ley.

m. La comercialización de acciones o participaciones de IIC no inscritas en el 
correspondiente registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

n. El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, así como, en su caso, de las obligaciones 
contenidas en los artículos 19, 20, 21, 23, 24, 25, 27, 28 y 34 del Reglamento (UE) n.º 
2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del 
mercado monetario, siempre que conlleven un perjuicio grave para los partícipes o 
accionistas de una IIC.

ñ. El incumplimiento por parte de los depositarios de las funciones y obligaciones 
contempladas en el título V, siempre que conlleven un perjuicio grave para los partícipes o 
accionistas de una IIC.

o. La falta de procedimientos a los que se refiere el artículo 43.1.j) de esta Ley o la 
presentación por parte de las sociedades de inversión o las sociedades gestoras de 
deficiencias en la organización administrativa y contable o en los procedimientos de control 
interno, incluidos los relativos a la gestión de los riesgos cuando tales deficiencias pongan en 
peligro la solvencia o la viabilidad de la entidad, o cuando se perjudique gravemente o 
pongan en riesgo los intereses de partícipes o accionistas.

p. El mantenimiento por las sociedades gestoras durante un período de seis meses de 
unos recursos propios inferiores a los exigidos por la normativa.

q. La ausencia de un departamento de atención al cliente en los términos previstos en el 
artículo 48.

r. La realización de operaciones vinculadas con incumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 67.3, 67.4 y 67.5 de esta Ley y en las normas de desarrollo, 
cuando fueran exigibles, siempre que perjudiquen gravemente los intereses de los partícipes 
o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

s. El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad 
encargada de la gestión de la IIC, establecidas en el artículo 68 de esta Ley y en las normas 
de desarrollo, siempre que se perjudique gravemente los intereses de los partícipes o 
accionistas o se trate de una conducta reiterada.
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t. La comisión de infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su 
comisión hubiera sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.

u. La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas reguladoras del 
régimen de IIC o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, salvo que 
tenga un carácter meramente ocasional o aislado.

v. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta Ley y sus normas de 
desarrollo cuando ello perjudique gravemente los intereses de los partícipes o accionistas o 
se trate de una conducta reiterada.

w. La obtención de la autorización en virtud de esta ley, o en su caso, del Reglamento 
(UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre 
fondos del mercado monetario, a través de declaraciones falsas, omisiones o por otro medio 
irregular, o el incumplimiento de las condiciones presentadas para la obtención de la 
autorización cuando en este último caso se produzca perjuicio grave para los intereses de 
partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

x. La delegación de las funciones de las sociedades gestoras con incumplimiento de las 
condiciones impuestas por esta Ley y demás normas de desarrollo cuando se perjudique 
gravemente los intereses de partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada o 
cuando disminuya la capacidad de control interno o de supervisión de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

y. El incumplimiento de las medidas cautelares o aplicadas al margen del ejercicio de la 
potestad sancionadora acordadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

z. El incumplimiento de los compromisos asumidos por las sociedades gestoras o 
sociedades de inversión para subsanar las deficiencias detectadas en el ámbito de la 
supervisión e inspección, cuando ello perjudique gravemente los intereses de los partícipes o 
accionistas o se trate de una conducta reiterada.

z bis. El exceso en los límites a las obligaciones frente a terceros que se fijen 
reglamentariamente o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC cuando ello 
perjudique gravemente los intereses de los accionistas o partícipes.

z ter. La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo establecido por 
la normativa, incluida, en su caso, la contenida en los artículos 29 a 33 del Reglamento (UE) 
n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos 
del mercado monetario, cuando ello perjudique gravemente los intereses de los partícipes o 
accionistas, se trate de una conducta reiterada o tenga impacto sustancial en el valor 
liquidativo de la IIC.

z quáter. La adquisición de una participación significativa de control incumpliendo lo 
previsto en el artículo 45 de esta Ley, así como que el titular de una participación significativa 
incurra en el supuesto de hecho contemplado en el artículo 45.10 de esta Ley y en las 
normas que lo desarrollen.

z quinquies. El incumplimiento por la SGIIC de las obligaciones impuestas por los 
artículos 54.5 ter y 54 bis siempre que conlleven un perjuicio grave para los inversores o 
accionistas.

z sexies. El incumplimiento de las obligaciones recogidas en los artículos 15 a 15 
quinquies por parte de IIC autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, y de las 
obligaciones recogidas en el artículo 16 por parte de IIC autorizadas en España siempre que 
conlleven un perjuicio grave para los inversores o accionistas.

z septies. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 17 así como, en su caso, de los 
artículos 26 y 36 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, siempre que conlleve un 
perjuicio grave para los inversores.

z octies. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis del 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre 
de 2009 sobre las agencias de calificación crediticia, con carácter no meramente ocasional o 
aislado.

Artículo 81.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
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a. El incumplimiento de la obligación de puesta a disposición a los socios, partícipes y 
público de la información que deba rendirse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18 de 
esta Ley y sus normas de desarrollo, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

b. La llevanza de la contabilidad de acuerdo con criterios distintos de los establecidos 
legalmente, cuando ello desvirtúe la imagen patrimonial de la entidad o la IIC afectada, así 
como el incumplimiento de las normas sobre formulación de cuentas o sobre el modo en que 
deban llevarse los libros y registros oficiales, cuando no deba calificarse como infracción 
muy grave.

c. El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de inversión 
mínima, incluidos, en su caso, aquellos contenidos en [os artículos 17 y 18 del Reglamento 
(UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre 
fondos del mercado monetario, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

d. El exceso de inversión sobre los límites que se establezcan reglamentariamente al 
amparo del artículo 30 y sobre los que se establezcan al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 35 y 36, cuando la infracción no deba calificarse como leve.

e. El exceso en las limitaciones a las obligaciones frente a terceros que se fijen 
reglamentariamente o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC, cuando no deba 
calificarse como infracción muy grave.

f. El cargo de comisiones por servicios que no hayan sido efectivamente prestados a la 
institución, el cobro de las comisiones no previstas o con incumplimiento de los límites y 
condiciones impuestos en el artículo 8 de esta Ley, en sus normas de desarrollo, estatutos o 
reglamentos de las instituciones.

g. El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, así como, en su caso, de las obligaciones 
contenidas en los artículos 19, 20, 21, 23 24, 25, 27, 28 y 34 y 37 del Reglamento (UE) n.º 
2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del 
mercado monetario, cuando no deba ser calificada como falta muy grave.

h. El incumplimiento por el depositario de las funciones y obligaciones contempladas en 
el título V, cuando no deba calificarse como falta muy grave.

i. El cese o disminución de una participación significativa incumpliendo lo previsto en el 
artículo 45.8.

i bis. La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 45.1 de esta Ley 
y en sus normas de desarrollo, sin haberla comunicado a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores así como el aumento o reducción de una participación significativa incumpliendo 
lo previsto en el artículo 45.3 y 45.8 de esta Ley y en sus normas de desarrollo y la falta de 
comunicación periódica de la estructura accionarial.

i ter. La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 45.2 de esta Ley.
j. La inobservancia de lo dispuesto en el artículo 11.2.c), tercer inciso, de esta Ley.
k. La comisión de infracciones leves cuando durante los dos años anteriores a su 

comisión hubiese sido impuesta al infractor sanción firme en vía administrativa por el mismo 
tipo de infracción.

l. La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas reguladoras del 
régimen de IIC o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, cuando 
tenga un carácter meramente ocasional o aislado.

m. La presentación por parte de las sociedades de inversión o las sociedades gestoras 
de deficiencias en la organización administrativa y contable o en los procedimientos de 
control interno o de valoración, incluidos los relativos a la gestión de los riesgos, una vez que 
haya transcurrido el plazo concedido al efecto para su subsanación por las autoridades 
competentes y siempre que ello no constituya infracción muy grave.

n. La delegación de las funciones de la sociedad gestora con incumplimiento de las 
condiciones impuestas por esta Ley y normas de desarrollo, cuando no deba calificarse 
como muy grave.

ñ. El incumplimiento de las obligaciones de información a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y de las condiciones para retornar al cumplimiento que se establezcan 
en las normas de desarrollo que se dicten al amparo del artículo 43.1.e) de esta Ley, cuando 
una sociedad gestora presente un nivel de recursos propios inferiores al mínimo exigible.
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o. La realización de operaciones vinculadas con el incumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 67.3, 67.4 y 67.5 de esta Ley y en las normas de desarrollo, 
cuando fueran exigibles y no deban calificarse como infracción muy grave.

p. El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad gestora o 
sociedad de inversión, establecidas en el artículo 68 de esta Ley y en normas de desarrollo, 
cuando no deba calificarse como muy grave.

q. La realización de publicidad con incumplimiento de lo previsto en esta Ley y en sus 
normas de desarrollo.

r. El incumplimiento de las condiciones presentadas para la obtención de la autorización, 
cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

s. El incorrecto funcionamiento del departamento de atención al cliente.
t. La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la normativa 

aplicable, incluida, en su caso, la contenida en los artículos 9 a 16 del Reglamento (UE) n.º 
2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del 
mercado monetario, o de los permitidos por el folleto, el documento con los datos 
fundamentales para el inversor, los estatutos, o el reglamento de la IIC, cuando no deba 
calificarse como infracción muy grave.

u. La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital variable y la 
emisión, reembolso o traspaso de acciones o participaciones con incumplimiento de los 
límites y condiciones impuestos por esta Ley y sus normas de desarrollo y los estatutos y 
reglamentos de gestión de las instituciones, cuando no deba calificarse como infracción muy 
grave.

v. La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo establecido por la 
normativa, incluida, en su caso, la contenida en los artículos 29 a 33 del Reglamento (UE) 
n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos 
del mercado monetario, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

w. La efectiva administración o dirección de las personas jurídicas reseñadas en el 
artículo 69 de esta Ley por personas que no ejerzan de derecho en las mismas un cargo de 
dicha naturaleza.

x. La realización, con carácter ocasional o aislado, por las sociedades gestoras o 
sociedades de inversión de actividades para las que no están autorizadas.

y. El uso indebido de las denominaciones a las que se refieren los artículos 14 y 40.7 de 
esta Ley y normas de desarrollo, así como, en su caso, el artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 
2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del 
mercado monetario.

z. El incumplimiento de los compromisos asumidos por las sociedades gestoras o 
sociedades de inversión para subsanar las deficiencias detectadas en el ámbito de la 
supervisión e inspección, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

z bis. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta Ley y sus normas de 
desarrollo, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

z ter. El incumplimiento por la SGIIC de las obligaciones impuestas por el artículo 54.5 
ter, y 54 bis cuando no deba calificarse como falta muy grave.

z quáter El incumplimiento por parte de las IIC autorizadas en otro Estado miembro de 
las obligaciones que deriven de los artículos 15 a 15 quinquies, y de las obligaciones 
recogidas en el artículo 16 por parte de IIC autorizadas en España cuando no deba 
calificarse como falta muy grave.

z quinquies. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 17, así como, en su caso, en 
los artículos 26 y 36 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, cuando no deba 
calificarse como infracción muy grave.

z sexies. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis del 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009, cuando no constituyan infracción muy grave.

Artículo 82.  Infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
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a) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el plazo 
establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o 
informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo o requiera en el ejercicio de sus funciones, así como faltar al deber de 
colaboración ante actuaciones de supervisión de la Comisión, incluyendo la no 
comparecencia ante una citación para la toma de declaración, cuando estas conductas no 
constituyan infracción grave o muy grave de acuerdo con lo previsto en los dos artículos 
anteriores.

b) La demora en la publicación o remisión de la información que, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley, ha de difundirse entre los socios, partícipes y público en general, 
cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

c) El exceso de inversión sobre los límites que se establezcan reglamentariamente y en 
normas de desarrollo al amparo del artículo 30 y sobre los que se establezcan al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 35 y 36, siempre que el exceso tenga carácter transitorio y no 
exceda del 20 por ciento de los límites legales.

Cuando el exceso se refiera a los coeficientes establecidos en los artículos 35 y 36 de 
esta Ley y normas de desarrollo, se entenderá que un exceso es transitorio cuando se den 
las tres circunstancias siguientes:

1.º que el exceso no se prolongue durante más de cinco días hábiles en un periodo de 
rendición de información de los que se establezcan en el desarrollo reglamentario de esta 
Ley,

2.º que el exceso no se produzca más de una vez en el mismo periodo,
3.º que esta situación no se reitere en más de dos periodos en un ejercicio.
Cuando se refiera a los coeficientes que se establezcan al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 30, se considerará que un exceso es transitorio si no se prolonga más de seis meses 
en un periodo de un año.

d) El incumplimiento singular en el marco de una relación de clientela de las normas de 
conducta previstas en el Capítulo I del Título VII de la Ley del Mercado de Valores y en sus 
normas de desarrollo.

e) Aquellos incumplimientos de los previstos en el artículo 81. c), d), e), f), g), l), t), u) y v) 
de la ley, que por su singularidad y escasa trascendencia no deban calificarse como graves.

f) Constituye asimismo infracción leve cualquier incumplimiento de la presente ley y sus 
normas de desarrollo que no constituya infracción grave o muy grave conforme a lo 
dispuesto en los apartados anteriores.

Artículo 83.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves y graves prescribirán a los cinco años y las leves a los 

dos años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción hubiera sido cometida. En las infracciones derivadas de una actividad 
continuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último 
acto con el que la infracción se consume.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador permaneciera paralizado durante seis meses por causa no imputable a aquellos 
contra quienes se dirija.

Sección 3.ª Sanciones

Artículo 84.  Sanciones.
Las infracciones a que se refieren los artículos anteriores darán lugar a la imposición de 

las sanciones previstas en la presente sección.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 93  Ley de Instituciones de Inversión Colectiva

– 5365 –



Artículo 85.  Sanciones por la comisión de infracciones muy graves.
1. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá a la entidad infractora una o 

más de las siguientes sanciones:
a) Multa, que podrá ser, a juicio del órgano competente para resolver:
i) De entre el doble y el quíntuplo del beneficio bruto obtenido o de las pérdidas 

evitadas como consecuencia de los actos u omisiones en que consista la infracción, cuando 
resulten cuantificables;

ii) De entre el 10 por ciento y el 20 por ciento del volumen de negocios total anual de la 
persona jurídica según las cuentas más recientes disponibles aprobadas por el órgano de 
administración; Si la entidad infractora es una matriz o filial de la empresa matriz que elabora 
estados financieros consolidados, el volumen de negocios total anual aplicable será el que 
figure en los últimos estados financieros consolidados disponibles; o

iii) A tanto alzado, de entre 5.000.000 y 6.000.000 de euros.
b) Revocación de la autorización con exclusión definitiva de los registros especiales. En 

el caso de entidades extranjeras o gestoras autorizadas por otros Estados miembros de la 
Unión Europea, la sanción de revocación, cuando proceda, será sustituida por la prohibición 
de operar o ser comercializada en España.

c) Exclusión temporal de la entidad incumplidora de los registros especiales, no inferior a 
dos años ni superior a cinco.

d) Suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones que pueda realizar el 
infractor por un plazo no superior a cinco años.

e) Sustitución forzosa del depositario de la ECR o EICC.
2. Además de la sanción que corresponde a la sociedad gestora por la comisión de 

infracciones muy graves, podrá imponerse una de las siguientes sanciones a quienes 
ejerciendo cargos de administración o dirección en la misma sean responsables de la 
infracción con arreglo al artículo 91:

a) Multa a cada uno de ellos por importe superior a 5.000.000 de euros e inferior 
a 6.000.000 de euros.

b) Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 
dirección en la misma o en cualquier otra entidad financiera de la misma naturaleza por 
plazo no superior a 10 años.

c) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no superior a tres años.
d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en la misma o en 

cualquier otra entidad financiera de la misma naturaleza.
3. En el caso de imposición de las sanciones previstas en las letras b), c) o d) del 

apartado anterior, podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en la letra a).
4. Adicionalmente a las sanciones previstas en los apartados anteriores, podrá 

imponerse amonestación pública con publicación en el "Boletín Oficial del Estado" de la 
identidad del infractor y la naturaleza de la infracción, y las sanciones impuestas.

Artículo 86.  Sanciones por la comisión de infracciones graves.
1. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la entidad infractora una o más 

de las siguientes sanciones:
a) Amonestación pública con publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
b) Multa por importe de hasta el tanto del beneficio bruto obtenido o de las pérdidas 

evitadas como consecuencia de los actos u omisiones en que consista la infracción. En 
aquellos casos en que el beneficio derivado de la infracción cometida o las pérdidas evitadas 
no resulten cuantificables, multa por importe superior a 300.000 euros e inferior a 5.000.000 
de euros.

c) Suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones o actividades que 
pueda realizar el infractor por un plazo no superior a un año.

d) Exclusión temporal de los registros especiales, no inferior a un año ni superior a tres.
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2. Además de la sanción que corresponda a la entidad, por la comisión de infracciones 
graves podrá imponerse una de las siguientes sanciones a quienes ejerciendo cargos de 
administración o dirección en la misma sean responsables de la misma con arreglo al 
artículo 89:

a) Amonestación pública con publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
b) Multa a cada uno de ellos por importe superior a 300.000 euros e inferior a 5.000.000 

de euros.
c) Suspensión de todo cargo directivo en la entidad por plazo no superior a un año.
3. En el caso de imposición de la sanción prevista en las letras a), c) y d) del apartado 1 

y en las letras a) y c) del apartado 2, podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista 
en la letra b).

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de imposición de la 
sanción prevista en el párrafo d) del mismo podrá imponerse simultáneamente la sanción 
prevista en el párrafo c).

Artículo 86 bis.  Comunicación de la imposición de sanciones a otras autoridades 
competentes.

Cuando la IIC lleve a cabo las actividades de comercialización transfronteriza en otro 
Estado miembro de la Unión Europea en virtud del artículo 16, o sea gestionada por una 
sociedad gestora con domicilio social en un Estado miembro de la Unión Europea distinto de 
España, la CNMV comunicará la imposición de las sanciones establecidas en los artículos 
85 y 86 a las autoridades competentes de dichos Estados miembros.

Artículo 87.  Sanciones por la comisión de infracciones leves.
Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la entidad infractora multa por 

importe superior a 5.000 euros e inferior a 300.000 euros.

Artículo 88.  Criterios para la determinación de las sanciones.
1.  Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves, 

graves o leves se determinarán teniendo en cuenta los criterios recogidos en el artículo 29.3 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y los siguientes:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas o, en su caso, las pérdidas evitadas o, en su caso, las 

pérdidas causadas a terceros como consecuencia de los actos u omisiones constitutivos de 
la infracción, en la medida en que puedan determinarse.

d) La importancia de la IIC correspondiente, medida en función del importe total del 
patrimonio o del capital.

e) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el sistema financiero o la 
economía nacional.

f) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 
iniciativa.

g) En caso de incumplimiento de los requisitos exigidos en el Título II, las dificultades 
objetivas que puedan haber concurrido para alcanzar o mantener los niveles legalmente 
exigidos.

h) La conducta anterior de la entidad en relación con las normas de ordenación y 
disciplina que le afecte, atendiendo a las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas, 
durante los últimos cinco años.

i) La reparación de los daños o perjuicios causados.
j) La colaboración con la Comisión Nacional del Mercado de Valores, siempre que la 

misma haya aportado elementos o datos relevantes para el esclarecimiento de los hechos 
investigados.

k) La solidez financiera de la persona física o jurídica responsable de la infracción 
reflejada, entre otros elementos objetivables, en el volumen de negocios total de la persona 
jurídica responsable o en los ingresos anuales de la persona física.
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l) Las medidas adoptadas tras la infracción por la persona responsable de la infracción 
con el fin de evitar que se repita.

2. Para determinar la sanción aplicable entre las previstas en los artículos 85.2 y 3 y 86.2 
y .3 de esta Ley, se tomarán en consideración, además, las siguientes circunstancias:

a) El grado de responsabilidad en los hechos que concurran en el interesado.
b) La conducta anterior del interesado, en la misma o en otra entidad, en relación con las 

normas de ordenación y disciplina, tomando en consideración al efecto las sanciones firmes 
que le hubieran sido impuestas durante los últimos cinco años.

c) El carácter de la representación que el interesado ostente.

Artículo 88 bis.  
En el caso de conductas tipificadas como infracciones leves de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 82.d) y e) de esta Ley, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, antes de 
la incoación de un expediente sancionador podrá, motivando la no afectación de la conducta 
de manera significativa a los intereses públicos protegidos por esta Ley, requerir al presunto 
responsable para que en un plazo de 30 días:

1. Adopte las medidas oportunas para evitar la continuidad o reiteración de la conducta.
2. Indemnice, si los hubiera, los perjuicios patrimoniales causados con su conducta a los 

inversores cuando sean identificables, y
3. Justifique el completo cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores.
El requerimiento debidamente notificado interrumpirá el plazo de prescripción de la 

infracción, reiniciándose el mismo al día siguiente al vencimiento del plazo establecido en el 
propio requerimiento.

El cumplimiento y acreditación de lo exigido en el requerimiento, será valorado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, a los efectos de considerar totalmente 
satisfechos los objetivos de la supervisión.

Artículo 89.  Responsabilidad de los órganos de administración y dirección.
1. Quien ejerza en la entidad cargos de administración o dirección será responsable de 

las infracciones muy graves o graves cuando éstas sean imputables a su conducta dolosa o 
negligente.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, serán considerados responsables de 
las infracciones muy graves o graves cometidas por las IIC, las sociedades gestoras o los 
depositarios, quienes ostenten en ellos cargos de administración o dirección, salvo en los 
siguientes casos:

a) Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no hubieran 
asistido por causa justificada a las reuniones correspondientes o hubiesen votado en contra 
o salvado su voto en relación con las decisiones o acuerdos que hubieran dado lugar a las 
infracciones.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a comisiones ejecutivas, 
consejeros delegados, directores generales u órganos asimilados, u otras personas con 
funciones en la entidad.

Artículo 90.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde aquel en que adquiera firmeza 

la resolución por la que se impone la sanción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causas no imputables al infractor.
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Artículo 91.  Sustitución de órganos.
1. El órgano que imponga la sanción podrá disponer el nombramiento, con carácter 

provisional, de los miembros que se precisen para que el órgano colegiado de administración 
pueda adoptar acuerdos, y señalará las funciones de aquéllos, en el caso de que, por el 
número y clase de las personas afectadas por las sanciones de suspensión o separación, 
ello resulte estrictamente necesario para asegurar la continuidad en la administración y 
dirección de la entidad. Dichas personas ejercerán sus cargos hasta que, por el órgano 
competente se provean de inmediato los correspondientes nombramientos y tomen posesión 
los designados, o, en su caso, hasta que transcurra el plazo de suspensión.

2. Cuando se trate de una entidad de crédito, las competencias establecidas en el 
apartado anterior se ejercerán por el Banco de España.

Artículo 91 bis.  Información a la Autoridad Europea de Valores y Mercados.
1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores facilitará cada año a la Autoridad 

Europea de Valores y Mercados información agregada relativa a las infracciones cometidas 
por incumplimiento de las obligaciones de esta Ley, así como de las sanciones impuestas.

2. En el caso de que se haya divulgado públicamente una medida administrativa o una 
sanción, la Comisión Nacional del Mercado de Valores notificará simultáneamente ese hecho 
a la Autoridad Europea de Valores y Mercados.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará a la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados sobre todas las sanciones administrativas impuestas pero no publicadas 
conforme al artículo 94.bis, incluidos los recursos interpuestos en relación con ellas y el 
resultado de los mismos.

Sección 4.ª Competencias en la materia

Artículo 92.  Órganos competentes.
La competencia para la instrucción de los expedientes a que se refiere esta sección y 

para la imposición de las correspondientes sanciones se regirá por las siguientes reglas:
a) Será competente para la incoación e instrucción de los expedientes la CNMV.
b) La imposición de sanciones por infracciones graves y leves corresponderá a la CNMV.
c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores.
d) Cuando una entidad infractora sea una entidad de crédito, o una sucursal de una 

entidad de crédito de un Estado que no sea miembro de la Unión Europea para la imposición 
de la correspondiente sanción por infracciones graves o muy graves, será preceptivo el 
previo informe del Banco de España.

El plazo para tramitar el procedimiento sancionador quedará suspendido por el tiempo 
que medie entre la solicitud del informe al Banco de España y su recepción.

Artículo 93.  Procedimiento.
En materia de procedimiento sancionador, resultará de aplicación la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y su desarrollo reglamentario, con las especialidades recogidas en 
los artículo 20 a 24, 26 y 27 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de 
las Entidades de Crédito, así como en esta Ley y en su desarrollo reglamentario.

Sección 5.ª Normas de procedimiento

Artículo 94. Ejecutividad  de las sanciones.
1. Las resoluciones que impongan sanciones conforme a esta Ley serán ejecutivas 

cuando pongan fin a la vía administrativa. En las mismas se adoptarán, en su caso, las 
medidas cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sean ejecutivas. Las 
resoluciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores que pongan fin al 
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procedimiento serán recurribles ante el Ministro de Economía y Empresa de acuerdo con el 
Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. El Ministro de Economía y Empresa, previo informe de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, podrá condonar, total o parcialmente, o aplazar el pago de las multas 
impuestas a personas jurídicas cuando hayan pasado a estar controladas por otros 
accionistas después de cometerse la infracción, estén incursas en un procedimiento 
concursal o se den otras circunstancias excepcionales que hagan que el cumplimiento de la 
sanción en sus propios términos atente contra la equidad o perjudique a los intereses 
generales. Lo anterior no alcanzará en ningún caso a las sanciones impuestas a quienes 
ocupaban cargos de administración o dirección en dichas personas jurídicas cuando se 
cometió la infracción.

En ningún caso habrá lugar a condonación o aplazamiento si, en el supuesto de 
transmisión de acciones de la entidad sancionada, hubiere mediado precio o superada la 
situación concursal, pudiera afrontarse la situación.

Artículo 94 bis.  Publicidad de las sanciones.
1. Las sanciones por infracciones muy graves y graves se publicarán en el "Boletín 

Oficial del Estado" cuando sean firmes en vía administrativa.
2. Las sanciones impuestas en los últimos cinco años por la comisión de infracciones, 

graves y muy graves se harán constar en el correspondiente registro administrativo a cargo 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que será accesible a través de su página 
web. La publicación incluirá, como mínimo, información sobre el tipo y naturaleza de la 
infracción, la identidad de la persona física o jurídica sobre la que recaiga la sanción, e 
información sobre la posibilidad de recurrir la sanción conforme a la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como la información, en su caso, relativa al resultado de los recursos que se hayan 
interpuesto.

3. No obstante lo previsto en el apartado 2, si la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores considera que la publicación de la identidad de las personas jurídicas o de los datos 
personales de las personas físicas, atendiendo a las circunstancias del caso, es 
desproporcionada o pone en peligro la estabilidad de los mercados financieros o una 
investigación en curso, podrá, siempre que la estabilidad de los mercados financieros no 
corra peligro y no sea más proporcionado medidas de menor importancia:

a) Demorar la publicación de la sanción impuesta hasta el momento en que cesen los 
motivos que justifiquen el retraso de la publicación.

b) Publicar de manera anónima la sanción impuesta si esa publicación anónima 
garantiza una protección efectiva de los datos de carácter personal en cuestión. En este 
caso, la publicación de los datos pertinentes podrá aplazarse por un periodo razonable de 
tiempo si se prevé que en el transcurso de ese periodo dejarán de existir las razones que 
justifiquen una publicación con protección del anonimato.

c) No publicar la sanción impuesta si se considera que las opciones anteriores no son 
suficientes para garantizar que la estabilidad de los mercados financieros no corra peligro o 
la proporcionalidad de la publicación frente a las que se consideran de menor importancia.

Disposición adicional primera.  Régimen especial para determinadas empresas de 
servicios de inversión.

Las empresas de servicios de inversión que exclusivamente pueden prestar los servicios 
de inversión previstos en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 63 y en los párrafos d) y f) 
del apartado 2 del artículo 63 de la Ley del Mercado de Valores, podrán obtener autorización 
para realizar las actividades previstas en esta ley para las SGIIC, renunciando en este caso 
a la autorización obtenida en virtud de la Directiva 93/22/CEE, del Consejo, de 10 de mayo 
de 1993, relativa a los servicios de inversión en el ámbito de los valores negociables.
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Disposición adicional segunda.  Obligaciones de carácter fiscal del representante 
designado por las entidades gestoras que operen en libre prestación de servicios.

El representante designado en el apartado 7 del artículo 55 de esta ley deberá cumplir, 
en nombre de la gestora que opera en régimen de libre prestación de servicios, con las 
siguientes obligaciones tributarias:

1.ª Practicar retención o ingreso a cuenta e ingresar el importe en el Tesoro como 
consecuencia de las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de instituciones de inversión colectiva en los 
términos previstos en la normativa reguladora de los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas, sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes.

2.ª Informar a la Administración tributaria en relación con las operaciones que tengan por 
objeto acciones o participaciones de las instituciones de inversión colectiva de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades y su normativa de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Cambio de denominación de las IIC.
A la entrada en vigor de esta ley las denominaciones de las IIC conformes a la Ley 

46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva, se 
entenderán automáticamente sustituidas por las denominaciones equivalentes establecidas 
en esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Documento con los datos fundamentales para el inversor.
Para aquellas Instituciones de Inversión Colectiva de las descritas en la letra a) del 

apartado 1 del artículo 2 de la presente ley que tengan la consideración de Instituciones de 
Inversión Colectiva financieras, con la excepción de las que figuren inscritas en el Registro 
de Instituciones de Inversión Colectiva de Inversión Libre o en el Registro de Instituciones de 
Inversión Colectiva de Inversión Libre de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el 
documento de datos fundamentales para el inversor al que hace referencia el Reglamento 
(UE) n.º 583/2010 de la Comisión Europea, de 1 de julio de 2010, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a los datos fundamentales para el inversor y a las condiciones que 
deben cumplirse al facilitarse estos datos o el folleto en un soporte duradero distinto del 
papel o a través de un sitio web, será exigible desde el 1 de julio de 2011, en sustitución del 
folleto simplificado. El documento de datos fundamentales para el inversor deberá ajustarse 
en su contenido al citado Reglamento de la Comisión Europea.

No obstante lo anterior, a las Instituciones de Inversión Colectiva descritas en la letra a) 
del apartado 1 del artículo 2 de la presente ley, el documento de datos fundamentales para el 
inversor al que hace referencia el Reglamento (UE) n.º 1286/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales 
relativos a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión 
basados en seguros, les será exigible desde el momento señalado en dicho Reglamento. El 
documento de datos fundamentales para el inversor deberá ajustarse en su contenido al 
citado Reglamento y sustituirá al documento de datos fundamentales para el inversor al que 
hace referencia el Reglamento (UE) n.º 583/2010 de la Comisión Europea, de 1 de julio de 
2010, por el que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a los datos fundamentales para el 
inversor y a las condiciones que deben cumplirse al facilitarse estos datos o el folleto en un 
soporte duradero distinto del papel o a través de un sitio web.

Disposición adicional quinta.  Información adicional de naturaleza tributaria que debe 
facilitarse a determinados inversores en instituciones de inversión colectiva.

1. En relación con los fondos de inversión regulados por esta Ley, la sociedades gestoras 
o, en su caso, las entidades comercializadoras, deberán informar a los partícipes de los 
efectos tributarios que se originan en el caso de tenencia simultánea de participaciones del 
mismo fondo en registros de partícipes de más de una entidad en cualquier momento 
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durante el periodo de tenencia previo a un reembolso de dichas participaciones, o en el 
supuesto de tenencia de participaciones procedentes de uno, varios o sucesivos traspasos 
de otras participaciones o acciones cuando alguno de dichos traspasos se hubiera realizado 
concurriendo igual situación de simultaneidad en las participaciones o acciones 
reembolsadas o transmitidas.

Esta obligación de información no será de aplicación respecto de los partícipes que sean 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes con establecimiento permanente en territorio español.

Los efectos tributarios a informar serán los siguientes:
a) Cuando se realice un reembolso, la ganancia o pérdida patrimonial a integrar en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o en el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes deberá ser determinada por el partícipe, ya que la misma puede diferir del 
resultado calculado por la sociedad gestora o entidad comercializadora con la que se efectúe 
la operación.

b) La ganancia patrimonial obtenida no podrá computarse como ganancia patrimonial 
sometida a retención o ingreso a cuenta a efectos de los límites excluyentes de la obligación 
de declarar previstos en el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de la leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Cuando se realice un reembolso de participaciones acogido al régimen de diferimiento 
regulado en el artículo 94.1.a), segundo párrafo, de la Ley 35/2006, el partícipe deberá 
determinar las fechas y valores de adquisición que corresponda atribuir conforme a lo 
dispuesto en la citada Ley a las nuevas participaciones o acciones adquiridas, así como 
conservar dicha información a efectos de posteriores reembolsos o traspasos, con 
independencia de la información fiscal comunicada entre las entidades intervinientes en la 
operación.

d) Los partícipes que deban tributar en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes por 
obtención de ganancias patrimoniales sin mediación de establecimiento permanente en 
territorio español, derivadas del reembolso de las participaciones del fondo, deberán declarar 
e ingresar en el Tesoro la deuda tributaria correspondiente a dichas ganancias patrimoniales, 
cuando la retención o ingreso a cuenta practicado sobre las mismas sea inferior a la cuota a 
ingresar por el citado Impuesto.

2. En relación con las instituciones de inversión colectiva extranjeras a que se refiere el 
apartado 2.a) del artículo 94 de la Ley 35/2006, las entidades comercializadoras deberán 
informar a los partícipes o accionistas de los efectos tributarios que se originan en caso de 
tenencia simultánea de participaciones o acciones de la misma institución registradas en 
más de una entidad en cualquier momento durante el periodo de tenencia previo a un 
reembolso o transmisión de dichas participaciones o acciones, o en el supuesto de tenencia 
de participaciones o acciones procedentes de uno, varios o sucesivos traspasos de otras 
participaciones o acciones cuando alguno de dichos traspasos se hubiera realizado 
concurriendo igual situación de simultaneidad en las participaciones o acciones 
reembolsadas o transmitidas.

Esta obligación de información no será de aplicación respecto de los partícipes que sean 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

Los efectos tributarios a informar serán los previstos en las letras a) a c) del apartado 1.
3. Cuando las instituciones de inversión colectiva tengan diferentes compartimentos o 

distintas clases de participaciones o series de acciones, las circunstancias a que se refiere el 
primer párrafo de los apartados 1 y 2 anteriores se entenderán referidas a cada 
compartimento, clase de participaciones o serie de acciones.

4. La información señalada en el apartado 1 de esta disposición deberá suministrarse por 
la correspondiente entidad gestora o comercializadora a los nuevos partícipes que vayan a 
quedar incluidos en sus registros, con carácter previo a la primera suscripción que realicen 
en cualquier fondo de inversión gestionado o comercializado por dicha entidad, así como a 
los partícipes cuyas inversiones vayan a quedar registradas en el comercializador por 
aplicación de lo previsto en el último inciso del párrafo quinto del artículo 40.3 de esta Ley.
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5. La información señalada en el apartado 2 de este artículo deberá suministrarse por la 
entidad comercializadora a los nuevos partícipes o accionistas que vayan a quedar incluidos 
en su registro, con carácter previo a la primera suscripción o adquisición de participaciones o 
acciones que realicen en cualquiera de las instituciones de inversión colectiva 
comercializadas por dicha entidad.

Disposición adicional sexta.  Adaptación de las sociedades gestoras a la nueva normativa.
1. Las sociedades gestoras que gestionen IIC distintas a las autorizadas conforme a la 

Directiva 2009/65/CE y autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
deberán remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el plazo de tres meses a 
contar desde esa fecha, una declaración en la que manifiesten haber adaptado la entidad a 
las exigencias de la presente Ley, así como, en su caso, la modificación del programa de 
actividades que recoja dicha adaptación, de acuerdo con el artículo 44.2.c).

Las sociedades gestoras autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley adoptarán todas las medidas necesarias para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en los seis meses siguientes a su entrada en 
vigor. Las modificaciones de estatutos sociales y de programa de actividades, en su caso, 
necesarios para esta adaptación no requerirán de autorización previa, aunque deberán ser 
comunicadas a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de acuerdo con la letra c) del 
apartado 2 del artículo 44, junto con una declaración en la que manifiesten haber adaptado 
la entidad a las exigencias de esta Ley.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, el Registro Mercantil, 
adaptarán de oficio sus registros para recoger la modificación de los Estatutos Sociales de 
las gestoras para adaptarse a la presente Ley.

3. Las gestoras dispondrán del plazo de 12 meses desde la entrada en vigor de la Ley 
22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de 
inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, para actualizar y remitir a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el resto de información que esta debe disponer con arreglo 
a la presente Ley.

4. Lo dispuesto en los artículos 15 bis y 16 bis, 54 bis y 55 bis en relación con la 
comercialización transfronteriza no resultará de aplicación a la comercialización de 
participaciones de IIC conforme a la Directiva 2011/61/UE que sean objeto de una oferta 
pública vigente al amparo de un folleto elaborado y publicado con arreglo a la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, antes de la entrada en vigor de esta Ley, mientras 
dure la validez de dicho folleto.

5. Las sociedades gestoras que gestionen IIC de tipo cerrado conforme a la Directiva 
2011/61/UE, antes de la entrada en vigor de esta Ley y que no efectúen nuevas inversiones 
después de la entrada en vigor de esta Ley, podrán seguir gestionando tales IIC sin 
necesidad de adaptarse a las exigencias de la presente Ley, para lo que habrá de presentar 
declaración al efecto.

6. Las sociedades gestoras, en la medida en que gestionen IIC autorizadas conforme a 
la Directiva 2011/61/UE de tipo cerrado cuyo plazo de suscripción para inversores haya 
expirado antes de la entrada en vigor de esta Ley y estén constituidas por un plazo que 
expire como muy tarde el 22 de julio de 2016, podrán continuar gestionando tales IIC sin 
necesidad de cumplir con lo dispuesto en esta Ley, excepción hecha de la obligación de 
publicar un informe anual y a las obligaciones de información derivadas de la adquisición de 
participaciones significativas y de control de sociedades recogidas en el artículo 47 bis.

7. El requisito incluido en la letra d) del artículo 15 ter.1 solo resultará de aplicación a 
partir del momento y en los términos que establezca el acto delegado que adopte la 
Comisión Europea de conformidad con el artículo 67.6 de la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011. Asimismo, la comercialización de 
las IIC de fuera de la Unión Europea dejarán de requerir tanto el cumplimiento de la 
condición establecida en la letra a) del artículo 15 ter.1, como la autorización para ser 
comercializadas en España y el registro previstos en los apartados 4 y 5 del artículo 15 ter, 
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cuando así lo determine el acto delegado que adopte la Comisión Europea de acuerdo con el 
artículo 68.6 de la citada Directiva.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio del desarrollo reglamentario.
Las normas reglamentarias dictadas al amparo de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, 

reguladora de las
Instituciones de Inversión Colectiva, permanecerán vigentes en tanto no se opongan a 

esta ley, hasta la entrada en vigor de las normas reglamentarias que se dicten en virtud de 
las habilitaciones contenidas en la misma.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las sociedades de inversión 
mobiliaria de capital fijo.

1. Las sociedades de inversión mobiliaria de capital fijo inscritas en el registro 
administrativo de la CNMV a la entrada en vigor de esta ley, deberán transformarse en 
SICAV, adaptando sus estatutos y su actividad a lo dispuesto en esta ley, en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la misma.

2. En caso de no procederse a la adaptación a que se refiere el apartado anterior será 
revocada la autorización, cancelándose de oficio su inscripción en el registro administrativo 
de la CNMV.

3. Hasta tanto se produzca la transformación o, en su caso, la revocación de la 
autorización administrativa previstas en los apartados 1 y 2 anteriores, las sociedades de 
inversión mobiliaria de capital fijo tributarán de acuerdo con lo establecido en los artículos 26 
y 71 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, según la 
redacción vigente hasta 31 de diciembre de 2003. La transformación o, en su caso, la 
revocación de la autorización administrativa tendrá los efectos previstos en el párrafo d) del 
apartado 2 del artículo 24 de dicha ley.

Asimismo, seguirán siendo aplicables a las sociedades de inversión mobiliaria de capital 
fijo los beneficios fiscales contenidos en la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de 
las Instituciones de Inversión Colectiva, relativos al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, hasta que procedan a su transformación o 
sea revocada su autorización.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de las modificaciones de los estatutos 
de las sociedades gestoras.

Durante el año siguiente a la entrada en vigor de esta ley, quedará ampliado a seis 
meses el plazo para la autorización de la modificación de los estatutos sociales de las SGIIC 
autorizadas antes de la entrada en vigor de esta ley, cuando dicha modificación tenga por 
finalidad incluir en su objeto social la actividad señalada en el párrafo a) del apartado 1 o en 
los párrafos a) y b) del apartado 2 del artículo 40 de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Plazo de adaptación a la nueva normativa.
Las IIC autorizadas antes de la entrada en vigor de esta ley dispondrán de un año, desde 

la entrada en vigor de esta ley, para adaptar sus reglamentos de gestión y estatutos a la 
nueva regulación.

Disposición transitoria quinta.  Transformación de IIC existentes en IIC por 
compartimentos o en compartimentos y creación de clases de participaciones o series de 
acciones.

(Derogada)

Disposición transitoria sexta.  Exclusión de cotización en bolsa de las IIC con forma 
societaria.

No estarán sujetas a la obligación de realizar una oferta pública de adquisición de 
valores conforme al artículo 34 de la Ley del Mercado de Valores, las IIC con forma 
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societaria que a la entrada en vigor de esta ley coticen en bolsa y cuyos órganos societarios 
acuerden la exclusión de cotización de las acciones representativas de su capital social.

Disposición transitoria séptima.  
La publicación en uno o varios diarios de la sustitución o cambio de control de la 

sociedad gestora, así como de las operaciones de disolución, liquidación, transformación, 
fusión, escisión y traspaso de la IIC reguladas en el Capítulo V del Título II de esta Ley, o de 
la convocatoria de las Juntas Generales de accionistas, cuando sea exigida por una 
disposición de rango legal o reglamentario, podrá ser sustituida por la publicación en la web 
de su sociedad gestora o, en su caso, en la de la sociedad de inversión, además de 
publicarse el correspondiente hecho relevante, que será incluido en el informe periódico 
inmediato para su información a los partícipes o accionistas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión 

Colectiva,
b) La disposición adicional segunda de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma 

de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
c) El número 8 de la letra C) del apartado I del artículo 45 del texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Disposición final primera.  Adición de un nuevo apartado 19 en la letra B) del apartado I 
del artículo 45 ("Beneficios fiscales") del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se añade un nuevo apartado 19 a la letra B) del apartado I del artículo 45 del texto 
refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que quedará redactado 
de la siguiente forma:

"1. Las operaciones de constitución, aumento de capital, fusión y escisión de las 
sociedades de inversión de capital variable reguladas en la Ley de Instituciones de 
Inversión Colectiva, así como las aportaciones no dinerarias a dichas entidades, 
quedarán exentas en la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

2. Los fondos de inversión de carácter financiero regulados en la ley citada 
anteriormente gozarán de exención en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados con el mismo alcance establecido en 
el apartado anterior.

3. Las sociedades y fondos de inversión inmobiliaria regulados en la ley citada 
anteriormente que, con el carácter de instituciones de inversión colectiva no 
financieras, tengan por objeto social exclusivo la inversión en cualquier tipo de 
inmueble de naturaleza urbana para su arrendamiento y, además, las viviendas, las 
residencias estudiantiles y las residencias de la tercera edad, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, representen conjuntamente, al menos, el 50 por 
ciento del total del activo tendrán el mismo régimen de tributación previsto en los dos 
apartados anteriores.

Del mismo modo, dichas instituciones gozarán de una bonificación del 95 por 
ciento en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados por la adquisición de viviendas destinadas al arrendamiento, sin 
perjuicio de las condiciones que reglamentariamente puedan establecerse.

La aplicación del régimen fiscal contemplado en este apartado requerirá que los 
bienes inmuebles que integren el activo de las sociedades y fondos de inversión 
inmobiliaria no se enajenen hasta que no hayan transcurrido tres años desde su 
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adquisición, salvo que, con carácter excepcional, medie autorización expresa de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores."

Disposición final segunda.  Modificación del apartado 5 del artículo 26 ("El tipo de 
gravamen") de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Se da la siguiente redacción al apartado 5 del artículo 26 de la Ley 43/1995, del 
Impuesto sobre Sociedades:

"5. Tributarán al tipo del uno por ciento:
a) Las sociedades de inversión de capital variable reguladas por la Ley de 

Instituciones de Inversión Colectiva, siempre que el número de accionistas requerido 
sea como mínimo el previsto en el apartado cuarto del artículo noveno de dicha ley.

b) Los fondos de inversión de carácter financiero previstos en la ley mencionada 
con anterioridad, siempre que el número de partícipes requerido sea como mínimo el 
previsto en el apartado cuarto del artículo 5 de dicha ley.

c) Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fondos de inversión inmobiliaria 
regulados en la citada ley, siempre que el número de accionistas o partícipes 
requerido sea como mínimo el previsto en los apartados cuarto de los artículos cinco 
y nueve de dicha ley y que, con el carácter de instituciones de inversión colectiva no 
financieras tengan por objeto exclusivo la inversión en cualquier tipo de inmueble de 
naturaleza urbana para su arrendamiento y, además, las viviendas, las residencias 
estudiantiles y las residencias de la tercera edad, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, representen conjuntamente, al menos, el 50 por 
ciento del total del activo.

La aplicación de los tipos de gravamen previstos en este apartado requerirá que 
los bienes inmuebles que integren el activo de las instituciones de inversión colectiva 
a que se refiere el párrafo anterior no se enajenen hasta que no hayan transcurrido 
tres años desde su adquisición, salvo que, con carácter excepcional, medie 
autorización expresa de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

d) El fondo de regulación de carácter público del mercado hipotecario, 
establecido en el artículo 25 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del 
mercado hipotecario."

Disposición final tercera.  Modificación del artículo 71 ("Tributación de las IIC") de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Se da la siguiente redacción al artículo 71 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre:
"1. Las instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley de Instituciones 

de Inversión Colectiva con excepción de las sometidas al tipo general de gravamen, 
no tendrán derecho a deducción alguna de la cuota ni a la exención de rentas en la 
base imponible para evitar la doble imposición internacional. En ningún caso les 
resultará de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales previsto en los 
artículos 75 a 77 de esta ley.

2. Cuando el importe de los pagos fraccionados, retenciones e ingresos a cuenta 
practicados sobre los ingresos supere la cuantía de la cuota íntegra, la 
Administración tributaria procederá a devolver, de oficio, el exceso."

Disposición final cuarta.  Títulos competenciales.
Esta ley se dicta al amparo de los títulos competenciales previstos en el artículo 149.1.6.ª 

y 11.ª de la Constitución Española.

Disposición final quinta.  Habilitación para desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
1. Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el "Boletín Oficial del 

Estado".
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las modificaciones de la Ley 

43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, recogidas en las disposiciones 
finales segunda y tercera de esta ley serán de aplicación a los períodos impositivos que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2004.
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§ 94

Real Decreto 815/2023, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 
Servicios de Inversión, en relación con los registros oficiales de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, la cooperación con otras 

autoridades y la supervisión de empresas de servicios de inversión

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 268, de 9 de noviembre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-22765

I
Unos mercados de valores adecuadamente regulados y supervisados pueden realizar 

una importante contribución al conjunto de la economía, asignando eficientemente recursos 
financieros y fomentando la internacionalización de las empresas y de la economía. Pero al 
mismo tiempo, las anteriores crisis financieras han demostrado que los mercados de 
capitales tienen un potencial destructivo significativo, y que las crisis originadas en los 
mercados financieros pueden contagiar con rapidez y gran virulencia a las economías y los 
demás sectores productivos.

Para garantizar un correcto y ordenado funcionamiento de los mercados de valores es 
fundamental que estos sean regulados por un marco jurídico lo más claro, estable y 
coherente posible. Pero además de un marco jurídico de calidad, es indispensable que el 
cumplimiento de dicho marco sea supervisado por una autoridad administrativa 
independiente que esté dotada de las potestades administrativas y los recursos humanos y 
materiales necesarios para ello. Esta función la cumple en nuestro ordenamiento la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (en adelante, CNMV) desde 1988.

En efecto, la CNMV supervisa el correcto funcionamiento de los mercados de valores, 
según establece la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 
Servicios de Inversión. Estos mercados se caracterizan por su elevada complejidad técnica, 
sofisticación y creciente integración en los mercados financieros europeos e internacionales. 
De ahí que la CNMV deba guiarse en su funcionamiento y sus actividades de supervisión por 
los más altos estándares de profesionalidad, competencia técnica e independencia; y que 
deba estar dotada de las técnicas de supervisión y facultades administrativas más modernas 
y amplias posibles, para poder cumplir sus objetivos con la mayor eficacia.

Pero al mismo tiempo, como autoridad administrativa que cumple un interés público 
esencial, su actuación debe estar presidida en todo momento por el cumplimento de los 
principios de legalidad, transparencia y proporcionalidad.

En este sentido, este real decreto pretende desarrollar de forma unitaria y coherente las 
potestades y facultades administrativas de supervisión que la Ley atribuye a la CNMV. 
Concretamente, la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 
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Servicios de Inversión atribuye a la CNMV de forma expresa pero genérica determinadas 
potestades y facultades de inspección, comprobación, investigación, etc. que son 
complementadas y desarrolladas en sus aspectos de detalle por este real decreto. Este 
desarrollo reglamentario es congruente además con el artículo 4.2 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que reconoce a las administraciones 
públicas un amplio elenco de facultades de inspección y comprobación. Sigue así la 
sistemática de otros reglamentos similares que desarrollan potestades de supervisión e 
inspección, como por ejemplo el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito o el Reglamento General de actuaciones y procedimientos de gestión e 
inspección tributaria.

Al desarrollar y sistematizar en un único reglamento estas facultades de supervisión, se 
facilita el conocimiento y aplicación de estas potestades y facultades de supervisión, y su 
ejercicio de la forma más coherente y predecible. Además, el reglamento desarrolla las 
obligaciones de registro y las relaciones interadministrativas de la CNMV que la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, establece en sus elementos esenciales.

Asimismo, este real decreto regula numerosas cuestiones que estaban recogidas en el 
anterior texto refundido de 2015 de la Ley del Mercado de Valores. Tal y como había 
observado el Consejo de Estado en diversos dictámenes, dicha Ley adolecía de un excesivo 
carácter reglamentista. Por ello, la nueva ley contiene únicamente los elementos 
configuradores básicos del régimen jurídico de supervisión e intervención de la CNMV, un 
régimen jurídico que es completado y desarrollado por este real decreto ejecutivo. Así se 
alcanzan a su vez dos importantes objetivos: por un lado, se descarga a la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, de aquellas cuestiones técnicas de detalle no pertinentes en el texto de una ley 
marco, reduciendo de esta forma no solo su extensión sino también su complejidad. Y, por 
otro lado, se permite que esas cuestiones de detalle se adapten en un futuro de forma 
mucho más ágil y rápida a las posibles modificaciones normativas derivadas del Derecho de 
la Unión Europea mediante la adaptación de esta norma reglamentaria.

II
El contenido de este real decreto se corresponde fundamentalmente con el desarrollo de 

las potestades y facultades administrativas de supervisión que la Ley atribuye a la CNMV 
para el cumplimiento de sus fines.

En primer lugar, este real decreto incluye el detalle de los registros oficiales que la CNMV 
deberá establecer y mantener, y que constituyen una pieza esencial de la transparencia que 
debe guiar el funcionamiento de los mercados de valores. La Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
hace referencia a numerosos registros en diversas materias (folletos, entidades 
encomendadas para llevar el registro contable, empresas de asesoramiento financiero 
nacional) que se especifican en el artículo 2 de este real decreto. Se hace, por tanto, en 
listado exhaustivo de los registros públicos oficiales que mantendrá la CNMV.

En segundo lugar, el reglamento regula con detalle las relaciones de cooperación 
interadministrativa que deben guiar la actuación de la CNMV cuando ejerza competencias 
que pueden afectar a las competencias de otras autoridades supervisoras nacionales, 
europeas o de terceros estados. Así, se dedican preceptos específicos a las relaciones de 
cooperación con el Banco de España, las autoridades de supervisión de otros Estados 
miembros de la UE, la Autoridad Europea de los Mercados y Valores y las autoridades 
supervisoras de terceros Estados.

En este sentido, se regula la cooperación con otras autoridades nacionales. En el 
artículo 3, se fijan los criterios para cooperar con otras autoridades supervisoras nacionales, 
esto es, el Banco de España y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
estableciendo requisitos de intercambio de información entre ellas. Asimismo, se fijan las 
situaciones en las cuales la CNMV deberá pedir a ambas entidades informe previo. El 
artículo 5, por su parte, fija las relaciones de cooperación con otra serie de entidades o 
autoridades nacionales, en relación con la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 
régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero y con los 
derivados sobre materias primas agrícolas.
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Igualmente, se fijan las situaciones en que la CNMV o el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, cooperarán, garantizando el intercambio de 
información con otras autoridades competentes de la Unión Europea, con la Junta Europea 
de Riesgo Sistémico (en adelante, JERS) y con otros integrantes del Sistema Europeo de 
Supervisión Financiera, con el fin de dar cumplimiento a la Ley 6/2017, de 17 de marzo. Se 
fijan también los criterios para el intercambio de información entre la CNMV y las autoridades 
europeas. Igualmente se establecen las situaciones excepcionales en que la CNMV podrá 
negarse a dar curso a una solicitud de cooperación en una investigación, una verificación in 
situ o una supervisión en el artículo 10.

Un aspecto importante regulado en este real decreto es el relativo a las disposiciones 
específicas sobre supervisión de empresas de servicios de inversión, y es donde se contiene 
principalmente la transposición parcial de la Directiva 2019/2034. Las empresas de servicios 
de inversión constituyen una de las categorías de intermediarios financieros de los mercados 
de valores más relevantes en cuanto a su número e importancia. Por ello, la normativa prevé 
algunas especialidades en cuanto al ejercicio de potestades y facultades de supervisión 
sobre ellas. En buena medida, estas facultades tienen su origen en el Derecho de la Unión 
Europea, y muy especialmente en la Directiva (UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativa a la supervisión prudencial de las empresas 
de servicios de inversión, y por la que se modifican las Directivas 2002/87/CE, 2009/65/CE, 
2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 2014/65/UE.

El real decreto consta de una parte expositiva, 31 artículos organizados en cuatro 
capítulos, y 4 disposiciones finales.

El capítulo I contiene las disposiciones generales relativas al objeto del real decreto.
El capítulo II es el relativo a los registros públicos, en el que destaca la relación de los 

registros oficiales cuya llevanza corre a cargo de la CNMV.
El capítulo III regula las relaciones de cooperación de la CNMV con otras autoridades 

supervisoras, tanto nacionales como de la UE o de terceros Estados. También se incluye en 
este capítulo lo relativo a los intercambios de información entre autoridades competentes.

El capítulo IV contiene las disposiciones específicas sobre la supervisión de las 
empresas de servicios de inversión, y es donde se contiene principalmente la transposición 
parcial de la Directiva 2019/2034.

Por ello, el capítulo IV se divide en tres secciones. La primera de ellas determina el 
ámbito objetivo y subjetivo de esta función supervisora. Se establecen los elementos que 
serán objeto de la evaluación supervisora. También marca en un máximo de tres años la 
revisión de la observancia por las empresas de servicios de inversión de los requisitos 
exigibles a los modelos cuya utilización para el cálculo de los requerimientos de recursos 
propios requiere la autorización previa.

La segunda de ellas desarrolla como la CNMV colaborará con otras autoridades 
supervisoras de otros Estados Miembros. De forma específica, el artículo 17 señala la 
información que la CNMV deberá remitir a la ABE y también en las situaciones de 
emergencia, esto último en cumplimiento del artículo 262 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo. 
Además, se desarrolla de forma concreta la supervisión en base consolidable y de grupos 
consolidados. También se desarrolla el funcionamiento de los colegios supervisores, en 
desarrollo del artículo 264 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Por último, la sección tercera regula las obligaciones de divulgación e información. El 
artículo 30 marca la información que la CNMV debe publicar en materia de solvencia en su 
página web, además de desarrollar de forma específica como se aplicarán los artículos 6 y 7 
del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013. Por su parte, el artículo 31 indica la información, en materia de solvencia, que las 
empresas de servicios de inversión deben publicar, integrada en un solo documento 
denominado «Información sobre solvencia». Este informe debe tener una naturaleza, al 
menos, anual.

Por último, se regulan 4 disposiciones finales, relativas a la entrada en vigor, el derecho 
de la Unión que se traspone, los títulos competenciales para dictar el real decreto y la 
habilitación para el desarrollo de esta norma.

La disposición final primera enuncia los títulos competenciales del Estado habilitantes, 
mientras que la disposición final segunda identifica la Directivas de la Unión europea que son 
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objeto de transposición. Por último, la disposición final tercera habilita a la persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y, con habilitación expresa de 
esta, a la CNMV, a poder dictar las disposiciones precisas para la debida ejecución del 
presente real decreto, mientras que la disposición final cuarta ordena la entrada en vigor de 
la norma al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

III
Este real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, que se prevén en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Por lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, es el instrumento óptimo 
para llevar a cabo la transposición parcial de la Directiva (UE) 2019/2034 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, y dar así cumplimiento a las 
obligaciones del Reino de España en relación con la incorporación de normas de derecho 
europeo a nuestro ordenamiento jurídico. Además, es el instrumento óptimo y necesario para 
reducir las materias que hasta ahora venían siendo reguladas en sede legal en el ámbito de 
los mercados de valores y que tienen una ubicación más idónea en una norma de rango 
reglamentario.

En cuanto al principio de proporcionalidad, la transposición parcial de la Directiva 
2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, guarda el 
necesario equilibrio entre la necesidad de mitigar los riesgos derivados de la actividad de las 
entidades del sector financiero y el impulso normativo a su competitividad y rentabilidad. 
Asimismo, también es respetuosa con el principio de proporcionalidad la regulación por este 
real decreto de las distintas potestades administrativas, los registros oficiales y las relaciones 
interadministrativas que mantenga la CNMV y que se prevén en este real decreto. En todos 
esos aspectos, este real decreto cumple con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El principio de seguridad jurídica queda reforzado de forma muy significativa, en la 
medida en que este real decreto sistematiza y reordena cuestiones que hasta ahora estaban 
reguladas en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores. De esta forma se ahonda 
en diversos subprincipios derivados del de seguridad jurídica, como son el de 
cognoscibilidad de las normas y el de calidad normativa. La distribución entre ley y 
reglamento avanzada mediante la nueva Ley 6/2023, de 17 de marzo, y este real decreto 
mejora así el conocimiento y comprensión de las normas por parte de sus destinatarios, 
facilitando su interpretación y aplicación y permitirá que en este ámbito el ordenamiento 
jurídico pueda ir adaptándose sin efectuar constantes modificaciones legislativas o 
efectuando las menos posibles.

En aplicación del principio de transparencia, tanto en la fase de consulta pública como en 
la de audiencia pública, los interesados tuvieron acceso al borrador de este real decreto y 
otros documentos (Anteproyecto de Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión, Proyecto de Real Decreto de instrumentos, registros e infraestructuras, Proyecto 
de Real Decreto de Empresas de Servicios de Inversión) en la página web del Ministerio 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

En este sentido, se han realizado dos procesos de audiencia pública. El primero de ellos 
tuvo lugar del 5 al 25 de mayo de 2021, mientras que el segundo se realizó del 21 al 28 de 
septiembre de 2023. En la primera de estas audiencias, las entidades que participaron 
apenas realizaron observaciones a este real decreto, con la salvedad de la CNMV. Lo mismo 
sucedió en la segunda audiencia, donde las aportaciones más relevantes se recibieron por 
parte de la CNMV y el Banco de España.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto no impone carga 
administrativa alguna adicional que no sea estrictamente necesaria para dar cumplimiento a 
las obligaciones derivadas de la Directiva 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de noviembre de 2019, relativa a la supervisión prudencial de las empresas de 
servicios de inversión.

Ha sido sometido a los trámites de consulta y audiencia públicas, y durante su 
tramitación se ha recabado informes de las Secretarías Generales Técnicas del Ministerio de 
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Justicia, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación digital, a la vez que se recibían informes 
de la CNMV, el Banco de España, la Agencia Española de Protección de Datos y del 
Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
noviembre de 2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto desarrollar la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 

Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, en concreto el régimen jurídico de las 
potestades y facultades administrativas de la Comisión Nacional de los Mercados de Valores 
(en adelante CNMV).

CAPÍTULO II
Registros oficiales

Artículo 2.  Registros oficiales.
La CNMV mantendrá los siguientes registros públicos oficiales, a los que el público 

tendrá libre acceso:
a) Un registro de las entidades que tengan encomendada la llevanza del registro 

contable correspondiente a cada una de las emisiones de valores representados mediante 
anotaciones en cuenta.

b) Un registro de las entidades responsables de la administración de la inscripción y 
registro de valores negociables representados mediante sistemas basados en tecnología de 
registros distribuidos correspondientes a una emisión.

c) Un registro que contendrá los folletos aprobados por la CNMV en virtud de lo previsto 
en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión.

d) Un registro de los documentos a que se refiere el artículo 37.1 a) y b) de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, cuando en el caso de la admisión a negociación, la CNMV sea la 
encargada de verificar los requisitos de admisión a negociación conforme a lo dispuesto en 
el artículo 63 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo. Para las ofertas públicas de venta o 
suscripción de valores negociables no exceptuadas de la obligación de publicar un folleto, un 
registro de los documentos a que se refiere el artículo 37.1. a) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

e) Un registro de las empresas de servicios de inversión que operen en España y, en su 
caso, de sus administradores, directivos y asimilados.

f) Un registro de las empresas de asesoramiento financiero nacional (EAFN) y, en su 
caso, de sus administradores, directivos y asimilados.

g) Un registro de los agentes o apoderados que actúen con carácter habitual por cuenta 
de las empresas de servicios de inversión, y de las empresas de asesoramiento financiero 
nacional (EAFN) que sean personas jurídicas.

h) Un registro de información regulada, que deberá incluir la información señalada en los 
artículos 99, 100, 103, 105, 106 y 228 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo. También se 
incluirán los requerimientos oficiales de la CNMV para la remisión, ampliación o revisión del 
contenido de la información a la que hacen referencia los artículos 99 a 102 de la Ley 
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6/2023, de 17 de marzo. Este registro tendrá la consideración de mecanismo central para el 
almacenamiento de la información.

i) Un registro de las sociedades cotizadas previstas en el artículo 495 del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital.

j) Un registro en el que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 334 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, se harán constar las sanciones impuestas en los últimos cinco años 
por la comisión de infracciones graves y muy graves a las personas físicas y jurídicas sujetas 
al ámbito de supervisión, inspección y sanción previsto en el título IX de la citada ley.

k) Un registro de los mercados regulados, de cuyo contenido y modificaciones se 
informará a los organismos supervisores de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y a la AEVM.

l) Un registro de los sistemas multilaterales de negociación españoles.
m) Un registro de los sistemas organizados de contratación españoles (SOC).
n) Un registro de las entidades de crédito y de las empresas de servicios de inversión 

que realicen la actividad regulada de internalización sistemática.
ñ) Un registro de los depositarios centrales de valores y las entidades de contrapartida 

central a las que se refieren el artículo 83 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
o) Un registro de fondos de activos bancarios a los que se refiere la disposición adicional 

décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades 
de crédito, en el que se inscribirán los hechos y actos sujetos a registro en la CNMV 
conforme a la normativa aplicable.

p) Un registro de las plataformas de financiación participativa.
q) Un registro de fondos de titulización, en el que se inscribirán los hechos y actos 

sujetos a registro en la CNMV conforme a la normativa aplicable.
r) Un registro de información privilegiada relativa a emisores de instrumentos financieros 

que hayan sido admitidos a negociación en mercados regulados o para los que se haya 
solicitado la admisión a un mercado regulado.

s) Un registro de los proveedores de servicios de suministro de datos.
t) Un registro de información de gobierno corporativo y de otras informaciones que las 

sociedades emisoras deban remitir a la CNMV en cumplimiento de disposiciones normativas 
y que no estén definidas en los registros anteriores.

u) Un registro de los folletos de ofertas públicas de adquisición de acciones aprobados 
por la CNMV en virtud de lo previsto en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así como de las 
excepciones a la formulación de ofertas públicas de adquisición de acciones.

CAPÍTULO III
Cooperación con otras autoridades

Artículo 3.  Cooperación con otras autoridades supervisoras nacionales.
1. El Banco de España, la CNMV y la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, dentro de sus 
respectivas competencias legales sobre el control e inspección de las entidades financieras, 
cooperarán estrechamente con la finalidad de armonizar en lo que resulte conveniente y 
mejorar, con base en su experiencia mutua, los criterios y programas que amparen las 
técnicas y prácticas de supervisión que utilicen en el ejercicio de aquellas competencias.

2. A tal efecto, intercambiarán periódicamente las informaciones que sean relevantes, en 
especial, las referidas a asegurar la mayor calidad de las técnicas empleadas, y podrán 
celebrar uno o varios convenios que tengan por objeto la normalización de dichos 
intercambios, la homogeneización de procedimientos o prácticas concretos y, en su caso, 
articular los instrumentos que permitan el seguimiento de los objetivos mencionados.

Asimismo, intercambiarán sin demora toda la información pertinente para el ejercicio de 
sus funciones y deberes.

3. En particular el Banco de España y la CNMV colaborarán estrechamente para 
garantizar una adecuada supervisión de aquellas empresas de servicios de inversión a las 
que se les aplique el marco prudencial de las entidades de crédito conforme al artículo 124 
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de la Ley 6/2023, de 17 de marzo. Esta colaboración permitirá la transferencia de 
conocimientos en técnicas y prácticas supervisoras del régimen prudencial de las entidades 
de crédito por parte del Banco de España a la CNMV.

4. En el ejercicio de sus funciones, la CNMV tomará debidamente en consideración la 
posible incidencia de sus decisiones en la estabilidad del sistema financiero de otros Estados 
miembros de la Unión Europea afectados y de la Unión en su conjunto, en particular en 
situaciones de urgencia, basándose en la información disponible en el momento de que se 
trate.

Artículo 4.  Solicitud de informe previo y de información, conforme al Reglamento (UE) n.º 
648/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, a otras autoridades 
supervisoras nacionales.

1. La CNMV deberá solicitar informe previo al Banco de España o a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, según corresponda, para la adopción de cualquiera de 
las siguientes decisiones en relación con las contrapartes sometidas a su respectiva 
supervisión prudencial:

a) Las decisiones relativas a la existencia de procedimientos de gestión del riesgo y a la 
suficiencia del capital de las contrapartes financieras a los efectos de lo previsto en el 
artículo 11.3 y 4 del Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 4 de julio de 2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 
central y los registros de operaciones, o en el artículo 6.3 del proyecto respecto del 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia).

b) La aplicación de las exenciones a las operaciones intragrupo a las que se refiere el 
artículo 4.2 y el artículo 11.5 y siguientes del citado Reglamento.

2. Las decisiones que pueda adoptar la CNMV a las que se refiere la letra a) anterior 
deberán basarse, en todo caso, en el informe que emita la autoridad responsable de la 
supervisión prudencial de la correspondiente entidad.

3. La CNMV podrá requerir al Banco de España y a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones cuanta información resulte necesaria para el ejercicio de las 
competencias de supervisión, inspección y sanción relativas a la aplicación del Reglamento 
(UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012.

Artículo 5.  Cooperación con otras autoridades nacionales.
1. En relación con los derechos de emisión, la CNMV cooperará con la Oficina Española 

de Cambio Climático, los organismos públicos competentes en materia de supervisión de los 
mercados de contado y de subastas, el Registro Nacional de Derechos de Emisión y otros 
organismos públicos responsables de la supervisión de conformidad con la Ley 1/2005, de 9 
de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, con el fin de garantizar la obtención de una visión de conjunto de los 
mercados de los derechos de emisión.

2. En relación con los derivados sobre materias primas agrícolas, la CNMV informará y 
cooperará con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y los organismos públicos 
autonómicos competentes en materia de supervisión, gestión y regulación de los mercados 
agrícolas físicos a tenor del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n ° 
922/72, (CEE) n ° 234/79, (CE) n ° 1037/2001 y (CE) n ° 1234/2007.

Artículo 6.  Cooperación con otras autoridades supervisoras de la Unión Europea.
1. La supervisión prudencial de una empresa de servicios de inversión española estará a 

cargo de la CNMV, sin perjuicio de las disposiciones de Derecho europeo que atribuyan 
competencia a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida.

2. La CNMV y el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, dentro de 
sus respectivas competencias, cooperarán, garantizando el intercambio de información con 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 94  Desarrolla la Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión

– 5384 –



otras autoridades competentes de la Unión Europea, con la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (en adelante, JERS) y con otros integrantes del Sistema Europeo de Supervisión 
Financiera, siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones establecidas en la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, su desarrollo reglamentario y en la normativa europea. A su vez 
participarán en las actividades de la Autoridad Bancaria Europea (en adelante, ABE) y de los 
colegios de supervisores que se puedan crear según lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo.

3. La CNMV cooperará con otras autoridades competentes de la Unión Europea siempre 
que sea necesario para llevar a cabo las funciones establecidas en la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y en el Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, relativo a los mercados de instrumentos financieros y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
julio de 2012, haciendo uso a tal fin de todas las facultades que la misma le atribuye y las 
establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009, de 16 de septiembre de 2009.

4. Asimismo, la CNMV prestará ayuda a otras autoridades competentes de la Unión 
Europea. En particular, intercambiará información, colaborará en actividades de investigación 
o supervisión y cooperará a la hora de facilitar el cobro de sanciones pecuniarias.

5. La CNMV cooperará con la Autoridad Europea de Valores y Mercados (en adelante, 
AEVM). En particular, le proporcionará sin demora toda la información que requiera para el 
cumplimiento de las funciones que tiene asignadas de conformidad con el artículo 35 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión.

6. Al ejercer sus facultades sancionadoras y de investigación, la CNMV cooperará con 
otras autoridades competentes de la Unión Europea para garantizar que las sanciones o 
medidas produzcan los resultados deseados y coordinará su actuación con otras autoridades 
cuando se trate de casos transfronterizos.

La CNMV podrá ejercer sus potestades para fines de cooperación, incluso en casos en 
que el comportamiento investigado no constituya una infracción de la normativa vigente en 
España.

7. En ejercicio de su función supervisora, la CNMV solicitará a las autoridades 
competentes de otros Estados miembros aquella información relativa a la aplicación de 
métodos y metodologías establecidos en la Ley 6/2023, de 17 de marzo y su normativa de 
desarrollo que resulten de la transposición de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las 
entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas 
de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 
2006/48/CE y 2006/49/CE; o en el Reglamento (UE) n. º 575/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de 
crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n. º 
648/2012, que pueda estar previamente a disposición del supervisor en otro Estado 
miembro.

8. En el caso de que en el ejercicio de su función supervisora sobre cualquier persona a 
la que se refiere el artículo 232 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la CNMV tuviera 
conocimiento de información que, aun no correspondiendo con su ámbito de supervisión, 
pudiera ser de interés para el ejercicio de la función supervisora de una autoridad 
supervisora de un Estado miembro de la Unión Europea, comunicará inmediatamente dicha 
información a la autoridad del Estado miembro correspondiente sin que esto pudiera en 
ningún caso entenderse como ejercicio de la función supervisora por parte de la CNMV.

9. En el ejercicio de sus funciones, la CNMV y el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital tendrán en cuenta la convergencia de los instrumentos y las prácticas 
de supervisión a nivel europeo en la aplicación de las disposiciones legales adoptadas en el 
desarrollo de la normativa europea.

En particular velarán por el cumplimiento de las directrices y recomendaciones que 
formule la ABE de conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión n.º 
716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión, y la AEVM de conformidad 
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con el artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la Decisión n.º 
716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión.

También se atendrán a los avisos y recomendaciones que formule la JERS con arreglo al 
artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1092/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, relativo a la supervisión macroprudencial del sistema financiero en la 
Unión Europea y por el que se crea una Junta Europea de Riesgo Sistémico.

Artículo 7.  Intercambio de información.
1. La CNMV facilitará sin demora a la AEVM, a la ABE, a la Autoridad Europea de 

Seguros y Pensiones de Jubilación, y a las autoridades competentes de otros Estados 
miembros de la Unión Europea la información necesaria para el desempeño de sus 
funciones que estas le requieran.

2. La CNMV no transmitirá la información recibida de autoridades competentes de otros 
países a otros organismos o personas físicas y jurídicas sin el consentimiento expreso de las 
autoridades competentes.

En tal caso, la información recibida por la CNMV o transmitida por esta únicamente 
podrá utilizarse para los fines para los que dichas autoridades hayan dado su consentimiento 
en el ejercicio de sus funciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 233.3 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo.

3. Asimismo, la CNMV podrá transmitir la información recibida de otras autoridades 
competentes al Banco de España y la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, en circunstancias debidamente 
justificadas la CNMV podrá transmitir la información a otros organismos o personas físicas y 
jurídicas sin el consentimiento expreso de las autoridades competentes. En este caso, la 
CNMV informará inmediatamente de ello a la autoridad competente del Estado que envió la 
información.

5. La CNMV utilizará la información confidencial recopilada, intercambiada o transmitida 
en el marco de la supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión, en virtud 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, su desarrollo reglamentario y del Reglamento (UE) 
2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativo a 
los requisitos prudenciales de las empresas de servicios de inversión, y por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1093/2010, (UE) n.º 575/2013, (UE) n.º 600/2014 y (UE) 
n.º 806/2014; exclusivamente para desempeñar sus funciones y, en particular, para los fines 
siguientes:

a) Verificar el cumplimiento de las condiciones que regulan el acceso a la actividad de las 
empresas de servicios de inversión y facilitar la supervisión, sobre una base individual o 
consolidada, del ejercicio de dicha actividad, especialmente en lo que respecta a las 
exigencias de adecuación del capital impuestas por la normativa aplicable, a los 
procedimientos administrativos y contables y a los mecanismos de control interno.

b) El seguimiento de las normas prudenciales.
c) La imposición de sanciones.
d) En el marco de un recurso administrativo contra una decisión de la autoridad 

competente.
e) En el marco de un procedimiento judicial.
f) En mecanismos extrajudiciales para resolver las denuncias de los inversores.
g) Supervisar el funcionamiento apropiado de los centros de negociación.
La CNMV podrá intercambiar información confidencial a efectos de lo dispuesto en este 

apartado, indicar expresamente el modo en que dicha información debe tratarse y restringir 
expresamente cualquier otra transmisión de esa información.
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Artículo 8.  Notificación de datos a la AEVM y las autoridades competentes respecto de los 
límites de posiciones en derivados sobre materias primas.

1. La CNMV notificará a la AEVM y demás autoridades competentes los datos 
pormenorizados de:

a) Toda exigencia de reducir el volumen de una posición o exposición con arreglo al 
artículo 234.3.m) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo; y

b) Todo límite impuesto a la capacidad de las personas de contratar un instrumento con 
arreglo al artículo 234.3.ñ) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. La notificación incluirá, cuando proceda, datos pormenorizados del requerimiento o de 
la solicitud a tenor del artículo 234.3.h) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, incluida la 
identidad de la persona o personas a las que se haya dirigido y las razones 
correspondientes, así como el alcance de los límites impuestos con arreglo al artículo 
234.3.ñ) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, incluidas la persona afectada, los instrumentos 
financieros de que se trate, los umbrales sobre el volumen de las posiciones que la persona 
podrá suscribir en todo momento, y las excepciones aplicables de conformidad con el 
artículo 77 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así como las razones correspondientes.

3. La CNMV notificará las acciones o medidas adoptadas, como mínimo 24 horas antes 
de su fecha prevista de entrada en vigor. Si, por circunstancias excepcionales, la CNMV no 
puede efectuar la notificación en ese plazo, podrá hacerlo con una antelación inferior.

4. Cuando la CNMV reciba una notificación como la prevista en este artículo de otra 
autoridad competente, podrá adoptar medidas con arreglo al artículo 234.3.m) y ñ) de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, cuando tenga constancia de que la medida es necesaria para la 
consecución del objetivo de la otra autoridad competente. La CNMV procederá también a la 
notificación de conformidad con este apartado si se propone adoptar medidas.

5. Cuando una acción adoptada con arreglo al apartado 1 se refiera a productos 
energéticos al por mayor, la CNMV remitirá también la notificación a la Agencia de 
Cooperación de los Reguladores de la Energía establecida con arreglo al Reglamento (CE) 
n. º 713/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por el que se 
crea la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la Energía.

Artículo 9.  Consulta previa a otras autoridades competentes de supervisión de la Unión 
Europea.

1. La CNMV, con carácter previo a la adopción de decisiones que puedan afectar al 
ejercicio de las funciones de supervisión por parte de las autoridades competentes 
interesadas de otro Estado miembro de la Unión Europea, consultará con dichas 
autoridades, facilitando la información que resulte esencial o pertinente, en atención a la 
importancia de la materia de que se trate.

En particular, se deberá realizar la oportuna consulta, antes de adoptar las siguientes 
decisiones:

a) Las contempladas en el título V, capítulo IV, de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en 
relación con la adquisición de participaciones significativas, con independencia del alcance 
del cambio en el accionariado que se vea afectado por la decisión correspondiente.

b) Los informes que se deban emitir en las operaciones de fusión, escisión o cualquier 
otra modificación relevante en la organización o en la gestión de una empresa de servicios 
de inversión.

c) Las sanciones por la comisión de infracciones muy graves y graves que, a juicio de la 
CNMV, se consideren de especial relevancia.

d) Las medidas de intervención y sustitución, a las que se refiere el artículo 330 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo.

e) La solicitud de recursos propios adicionales, con arreglo a lo previsto en el artículo 
258.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así como la imposición de limitaciones al uso de 
métodos internos de medición del riesgo operacional.

En los supuestos recogidos en las letras c), d) y e), se deberá consultar en todo caso a la 
autoridad de la Unión Europea responsable de la supervisión consolidada del grupo 
eventualmente afectado por la decisión.
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2. Con carácter excepcional, la CNMV, podrá omitir la consulta previa a la autoridad 
competente interesada de otro Estado miembro de la Unión Europea, cuando concurran 
circunstancias de urgencia o cuando dicha consulta pudiera comprometer la eficacia de las 
decisiones a adoptar. No obstante, la CNMV deberá informar sin demora a las citadas 
autoridades, en cuanto la decisión se haya adoptado.

Artículo 10.  Negativa a cooperar o al intercambio de información.
La CNMV podrá negarse a dar curso a una solicitud de cooperación en una 

investigación, una verificación in situ o una supervisión conforme al artículo 12.4 a 12.6 o a 
intercambiar información conforme al artículo 7.1 a 7.5, y 12.1, solamente en caso de que:

a) Se haya incoado un procedimiento judicial por los mismos hechos y contra las mismas 
personas.

b) Se haya dictado ya una resolución judicial firme con respecto a las mismas personas y 
los mismos hechos.

En caso de denegación, la CNMV lo notificará debidamente a la autoridad competente 
solicitante y a la AEVM, facilitando la mayor información posible al respecto.

Artículo 11.  Cooperación en materia de supervisión de centros de negociación.
1. La CNMV establecerá mecanismos de cooperación proporcionados con la autoridad 

competente del Estado miembro de acogida cuando los centros de negociación establezcan 
mecanismos en otros Estados miembros de la Unión Europea para permitir el acceso remoto 
y las operaciones de ese centro y cuando, dada la situación de los mercados de valores en 
el Estado miembro de acogida, los centros de negociación hayan cobrado una importancia 
sustancial para el funcionamiento de los mercados y la protección de los inversores en ese 
Estado.

2. Asimismo, la CNMV y la autoridad competente de un centro de negociación de otro 
Estado miembro de la Unión Europea establecerán mecanismos de cooperación 
proporcionados cuando dicho centro haya establecido en territorio español mecanismos para 
garantizar el acceso remoto, y las operaciones realizadas en España y cuando, dada la 
situación de los mercados de valores españoles, hayan cobrado una importancia sustancial 
para el funcionamiento de los mercados y la protección de los inversores en España.

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá que las operaciones 
revisten una importancia sustancial cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 90 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el que 
se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a 
los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de 
servicios y actividades de inversión, y términos definidos a efectos de dicha Directiva.

Artículo 12.  Cooperación en materias de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de mayo de 2014 y el Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento 
europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

1. La CNMV podrá comunicar a las autoridades competentes de otros Estados Miembros 
de la Unión Europea información relacionada con las materias reguladas en las normas 
nacionales que traspongan la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se 
modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE, y en el Reglamento (UE) n.º 
600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

En tales casos, la CNMV deberá indicar si la información sólo puede divulgarse con su 
consentimiento expreso.

Asimismo, cuando la CNMV reciba información de las autoridades competentes de otros 
Estados miembros y dichas autoridades hayan indicado que la información sólo puede 
divulgarse con su consentimiento expreso, la CNMV deberá utilizar esa información 
exclusivamente para los fines que haya autorizado esa autoridad.

Cuando una petición de información de la CNMV a otras autoridades competentes de 
otros Estados miembros de la Unión Europea haya sido rechazada o no haya sido atendida, 
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la CNMV lo pondrá en conocimiento de la AEVM, que podrá actuar de conformidad con las 
facultades que le confiere el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010; sin perjuicio de las posibilidades de 
rechazar una solicitud de información previstas en el artículo 83 de la Directiva 2014/65/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014; y de la facultad de la AEVM 
de tomar las medidas previstas en el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010.

2. Cuando la CNMV tenga motivos fundados para sospechar que entidades no sujetas a 
su supervisión están realizando o han realizado en el territorio de otro Estado miembro de la 
Unión Europea actividades contrarias a las disposiciones nacionales por las que se haya 
transpuesto la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014; o al Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, lo notificará de manera tan específica como sea posible a la autoridad 
competente de dicho Estado miembro y a la AEVM. Esta comunicación se entenderá sin 
perjuicio de las competencias que pueda ejercer la CNMV.

3. Asimismo, cuando la CNMV reciba una notificación de la autoridad competente de otro 
Estado miembro de la Unión Europea que tenga motivos fundados para sospechar qué 
entidades no sujetas a su supervisión están realizando o han realizado en territorio español 
actividades contrarias a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y a sus disposiciones de desarrollo, 
deberá adoptar las medidas oportunas para corregir esta situación. Además, comunicará a la 
autoridad competente notificante y a la AEVM el resultado de su intervención y, en la medida 
de lo posible, los avances intermedios significativos.

4. La CNMV podrá pedir la cooperación de otras autoridades competentes de la Unión 
Europea en una actividad de supervisión, para una verificación in situ o una investigación 
relacionada con las materias reguladas en las normas nacionales que traspongan la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, así 
como con las materias relacionadas con el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009.

Cuando esta petición de cooperación haya sido rechazada o no haya sido atendida, la 
CNMV lo pondrá en conocimiento de la AEVM, que podrá actuar de conformidad con las 
facultades que le confiere el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sin perjuicio de las posibilidades de 
rechazar una solicitud de información previstas en el artículo 83 de la Directiva 2014/65/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014; y de la facultad de la AEVM 
de tomar las medidas previstas en el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

5. Cuando se trate de empresas de servicios y actividades de inversión, autorizadas en 
otro Estado miembro, que sean miembros remotos de un mercado regulado, la CNMV podrá 
optar por dirigirse a ellas directamente, en cuyo caso informará debidamente a la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del miembro remoto.

6. En caso de que la CNMV reciba una solicitud relativa a una verificación in situ o a una 
investigación, en el marco de sus competencias:

a) Realizará por sí misma la verificación o investigación,
b) Permitirá que la realicen las autoridades que hayan presentado la solicitud; o
c) Permitirá que la realicen auditores o expertos.

CAPÍTULO IV
Disposiciones específicas en materia de supervisión de empresas de servicios 

de inversión

Sección I. Ámbito subjetivo y objetivo de la función supervisora

Artículo 13.  Ámbito subjetivo de la función supervisora.
Lo dispuesto en este capítulo no se aplica a las empresas de servicios de inversión a 

que se refiere el artículo 1, apartados 2 y 5, del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, que se supervisarán de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1, apartado 2, párrafo segundo del mismo Reglamento y 
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siendo, por tanto, de aplicación los requisitos prudenciales establecidos en el Reglamento 
(UE) n.° 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 y en la 
transposición de los títulos VII y VIII de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de junio de 2013 contenidos en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito y su desarrollo reglamentario.

Artículo 14.  Contenido de la revisión y evaluación supervisoras.
1. De acuerdo con el Título V del Real Decreto 813/2023, de 8 de noviembre, sobre el 

régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que 
prestan servicios de inversión y, teniendo en cuenta los criterios técnicos contemplados en el 
artículo 240 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la CNMV someterá a revisión los sistemas, 
estrategias, procedimientos y mecanismos aplicados por las empresas de servicios de 
inversión a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019; y en las normas de 
solvencia contenidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en este real decreto, y evaluará los 
siguientes elementos:

a) Los riesgos a los cuales las empresas de servicios de inversión y sus grupos 
consolidables están o podrían estar expuestas, en concreto los mencionados en el artículo 
104 del Real Decreto 813/2023, de 8 de noviembre, sobre el régimen jurídico de las 
empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de 
inversión.

b) La evaluación del riesgo sistémico, teniendo en cuenta la determinación y medición 
del riesgo sistémico con arreglo al artículo 23 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 de 24 de 
noviembre o a las recomendaciones de la JERS;

c) La ubicación geográfica de las exposiciones de la empresa de servicios de inversión;
d) El modelo de negocio de la empresa de servicios de inversión;
e) Los riesgos para la seguridad de sus redes y sistemas de información, de los usuarios 

de tales sistemas y de otras personas afectadas por las ciber amenazas, con el fin de 
garantizar la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de sus procesos, datos y 
activos;

f) La exposición de las empresas de servicios de inversión al riesgo de tipo de interés 
derivado de actividades ajenas a la cartera de negociación;

g) Los sistemas de gobernanza de las empresas de servicios de inversión y la capacidad 
de los miembros del órgano de dirección para desempeñar sus funciones.

A partir de esta revisión y evaluación, la CNMV determinará si los sistemas, estrategias, 
procedimientos y mecanismos empleados por las entidades y los fondos propios y la liquidez 
mantenidos por ellas garantizan una gestión y cobertura sólida de sus riesgos.

La CNMV deberá tener en cuenta si las empresas de servicios de inversión han suscrito 
un seguro de responsabilidad civil o, en caso de no existir esta cobertura en el sector 
asegurador, un aval u otra garantía financiera con los mismos fines.

A efectos de este párrafo se tendrá en cuenta el artículo 76.2 del Real Decreto 813/2023, 
de 8 de noviembre, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de 
las demás entidades que prestan servicios de inversión, sobre segregación aplicable al 
dinero de clientes en depósito.

2. La CNMV establecerá la frecuencia e intensidad de la revisión y la evaluación 
contempladas en el apartado 1 tomando en consideración el tamaño, la naturaleza, la escala 
y la complejidad de las actividades de las empresas de servicios de inversión en cuestión y, 
cuando proceda, su importancia sistémica, y teniendo en cuenta el principio de 
proporcionalidad.

La CNMV decidirá caso por caso si la revisión y la evaluación han de realizarse, y de qué 
modo, en relación con las empresas de servicios de inversión que cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 12, apartado 1 del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, para considerarse empresas de 
servicios de inversión pequeñas y no interconectadas, solo cuando lo estime necesario 
debido al tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades de dichas 
empresas de servicios de inversión.
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3. Se tendrán en cuenta las excepciones establecidas en el artículo 6 apartado 1 del 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de noviembre de 
2019, para la aplicación de los requerimientos de recursos propios en base consolidada.

4. Al llevar a cabo la revisión y la evaluación del apartado 1, la CNMV tendrá acceso a 
los órdenes del día, las actas y la documentación soporte de las reuniones del órgano de 
dirección y sus comités, así como a los resultados de la evaluación interna o externa de la 
actuación del órgano de dirección.

5. La CNMV informará a la ABE del funcionamiento de su proceso de revisión y 
evaluación supervisora, así como de la metodología empleada para hacer uso de las 
facultades supervisoras previstas en el título IX, artículos 234 a 248 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, siempre que el proceso de revisión muestre que una empresa de servicios de 
inversión podría plantear un riesgo sistémico de conformidad con el artículo 23 del 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010, de 24 de noviembre de 2010.

Artículo 15.  Revisión permanente de la autorización de utilizar métodos internos.
1. La CNMV someterá a revisión regularmente, y al menos cada tres años, la 

observancia por las empresas de servicios de inversión de los requisitos exigibles a los 
modelos cuya utilización para el cálculo de los requerimientos de recursos propios requiere 
la autorización previa de conformidad con el artículo 22 del Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

En particular, la CNMV tomará en consideración los cambios en la actividad de la 
empresa de servicios de inversión y la aplicación de dichos modelos internos a nuevos 
productos, y revisarán y evaluarán si la empresa de servicios de inversión hace uso de 
técnicas y prácticas bien desarrolladas y actualizadas para esos modelos internos.

En caso de apreciarse deficiencias significativas en la capacidad del modelo interno de 
una empresa de servicios de inversión para reflejar los riesgos, la CNMV podrá exigir que se 
subsanen las deficiencias o tomar medidas para mitigar sus consecuencias, tales como la 
imposición de coeficientes de multiplicación más elevados, incrementos en los 
requerimientos de recursos propios u otras medidas que se consideren apropiadas y 
efectivas.

2. Si, en el caso de un modelo interno referente al riesgo de mercado, un número 
elevado de excesos de pérdidas con respecto al valor en riesgo calculado por el modelo de 
la entidad, con arreglo al artículo 366 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, indica que el modelo no es o ha dejado de 
ser suficientemente preciso, la CNMV podrá revocar la autorización para utilizarlo o imponer 
medidas para que se perfeccione dentro de plazos concretos.

3. Si una empresa de servicios de inversión hubiera sido autorizada para aplicar un 
método de cálculo de los requerimientos de recursos propios que requiere la autorización 
previa de la CNMV y deja de cumplir los requisitos exigidos para aplicarlo, la empresa de 
servicios de inversión deberá demostrar que las consecuencias del incumplimiento son 
irrelevantes o bien deberá presentar un plan para volver a cumplir oportunamente dichos 
requisitos y fijar un plazo para llevarlo a cabo.

La empresa de servicios de inversión perfeccionará dicho plan si es poco probable que 
desemboque en un total cumplimiento de los requisitos o si el plazo resulta inadecuado. Si 
es poco probable que la empresa de servicios de inversión pueda volver a cumplir los 
requisitos en un plazo adecuado y no demuestra satisfactoriamente que las consecuencias 
del incumplimiento sean irrelevantes, la autorización para utilizar el método se revocará o se 
limitará a las áreas en las que no exista incumplimiento o a aquellas en las que pueda 
alcanzarse una situación de cumplimiento en un plazo adecuado.

4. La CNMV tendrá en cuenta el análisis de los métodos internos y los parámetros de 
referencia elaborados por la ABE al revisar las autorizaciones que concedan a las empresas 
de servicios de inversión para utilizar dichos modelos.
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Sección II. Colaboración entre Autoridades de Supervisión

Artículo 16.  Cooperación con autoridades de otros Estados miembros.
1. La CNMV colaborará con las autoridades competentes de otros Estados miembros en 

el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el 
presente real decreto y el Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

En particular, la CNMV intercambiará, sin demora, información sobre las empresas de 
servicios de inversión, incluidos los elementos siguientes:

a) Información sobre la dirección y la estructura de propiedad de la empresa de servicios 
de inversión.

b) Información sobre el cumplimiento de los requisitos de fondos propios por parte de la 
empresa de servicios de inversión.

c) Información sobre el cumplimiento de los requisitos de concentración de riesgos y de 
liquidez de la empresa de servicios de inversión.

d) Información sobre los procedimientos administrativos y contables y los mecanismos de 
control interno de la empresa de servicios de inversión.

e) Cualquier otro factor relevante que pueda influir en el riesgo que entrañe la empresa 
de servicios de inversión.

2. La CNMV comunicará inmediatamente a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida toda la información y las constataciones en relación con cualquier 
problema y riesgo que una empresa de servicios de inversión pueda plantear para la 
protección de los clientes o la estabilidad del sistema financiero del Estado miembro de 
acogida y que hayan detectado durante la supervisión de las actividades de la empresa de 
servicios de inversión.

3. A raíz de la información facilitada por las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida, la CNMV adoptará todas las medidas necesarias para resolver o evitar 
los posibles problemas y riesgos mencionados en el apartado 2. Previa solicitud, la CNMV 
explicará detalladamente a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida la 
manera en que han tenido en cuenta la información y las constataciones que estas 
autoridades han transmitido.

4. Cuando España sea el Estado miembro de acogida, y tras la comunicación de la 
información y las constataciones análogas a las que se refiere el apartado 2, la CNMV 
considere que las autoridades competentes del Estado miembro de origen no han tomado 
las medidas necesarias análogas a las contempladas en el apartado 3, la CNMV podrá 
tomar las medidas adecuadas para proteger a los clientes destinatarios de los servicios o 
preservar la estabilidad del sistema financiero, tras informar a las autoridades competentes 
del Estado miembro de origen, a la ABE y a la AEVM.

La CNMV podrá someter al control de la ABE aquellos casos en que una solicitud de 
colaboración, en particular una solicitud para intercambiar información, haya sido denegada 
o no haya sido atendida dentro de un plazo razonable.

5. Cuando la CNMV esté en desacuerdo con las medidas de las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida podrá remitir el asunto a la ABE.

6. A efectos de evaluar la condición que figura en el artículo 23, apartado 1, párrafo 
primero, letra c), del Reglamento (UE) n.º 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
la CNMV podrá solicitar a la autoridad competente del Estado miembro de origen de un 
miembro compensador información relativa al modelo de garantías y a los parámetros 
utilizados para el cálculo de las garantías exigidas a la empresa de servicios de inversión 
correspondiente.

Artículo 17.  Obligación de informar a la ABE.
La CNMV informará a la ABE de lo siguiente:
a) el proceso de revisión y evaluación a que se refiere el artículo 14 de este real decreto;
b) la metodología utilizada para las decisiones a que se refieren los artículos 257, 258 y 

261 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo;
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c) el nivel de las sanciones administrativas establecidas por los Estados miembros, a las 
que se refiere el artículo 332 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 18.  Obligaciones de información en situaciones de urgencia.
La CNMV advertirá, tan pronto como sea posible, al Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, a las restantes autoridades supervisoras, nacionales o extranjeras, 
afectadas, a la ABE y a la JERS, del surgimiento de una situación de emergencia, incluida 
una situación como la definida en el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, y, en particular, en 
aquellos casos en que exista una evolución adversa de los mercados financieros, que pueda 
comprometer la liquidez en el mercado y la estabilidad del sistema financiero de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea en el que hayan sido autorizadas empresas de 
servicios de inversión de un grupo sujeto a la supervisión en base consolidada de la CNMV o 
en el que estén establecidas sucursales significativas de una empresa de servicios de 
inversión española, según se contemplan en el artículo 262 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

Artículo 19.  Supervisión de los grupos consolidables.
1. Corresponderá a la CNMV la supervisión en base consolidada o la supervisión del 

cumplimiento de la prueba de capital del grupo de:
a) Los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión en los que la matriz 

sea una empresa de servicios de inversión autorizada en España o una sociedad de cartera 
de inversión, tal como se define en el artículo 4.1.23 del Reglamento (UE) n.º 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

b) Los grupos consolidables en los que la matriz sea una sociedad financiera de cartera 
o una sociedad financiera mixta de cartera cuya filial sea una empresa de servicios de 
inversión autorizadas en España.

c) Los grupos consolidables en los que la matriz sea una sociedad financiera de cartera 
o una sociedad financiera mixta de cartera española que tengan como filiales empresas de 
servicios de inversión autorizadas en España y en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

d) Los grupos consolidables que tengan como matriz más de una sociedad financiera de 
cartera o sociedad financiera mixta de cartera con domicilio social en España y en otro 
Estado miembro de la Unión Europea cuyas filiales sean empresas de servicios de inversión 
autorizadas en cada uno de los Estados miembros de la Unión Europea en los que tengan 
su sede las sociedades financieras de cartera o sociedades financieras mixtas de cartera 
matrices, siempre que la empresa de servicios de inversión autorizada en España tenga el 
balance más elevado.

e) Los grupos consolidables integrados por empresas de servicios de inversión 
autorizadas en otros Estados miembros de la Unión Europea cuya matriz sea una sociedad 
financiera de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera con domicilio social en un 
Estado miembro distinto de aquellos donde han sido autorizadas las empresas de servicios 
de inversión, siempre que la empresa de servicios de inversión autorizada en España tenga 
el balance más elevado.

2. No obstante lo dispuesto en las letras c), d) y e) del apartado anterior, la CNMV, de 
común acuerdo con las autoridades de otros Estados miembros de la Unión Europea 
responsables de la supervisión en base individual de las empresas de servicios de inversión 
de un grupo, podrá dejar de aplicar los criterios contemplados en dichas letras si la 
importancia relativa de las actividades del grupo en alguno del resto de Estados miembros 
en los que opere aconseja que la supervisión base consolidada o la supervisión del 
cumplimiento de la prueba de capital del grupo sea ejercida por una autoridad competente 
distinta de la CNMV.

En los casos contemplados en el párrafo anterior, la sociedad financiera de cartera 
matriz de la UE, la sociedad financiera mixta de cartera matriz de la UE, la empresa de 
servicios de inversión matriz de la UE o la empresa de servicios de inversión española con el 
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balance más elevado del grupo, según corresponda, tendrá derecho a ser oída por la CNMV 
antes de que las autoridades competentes adopten la decisión.

La CNMV notificará a la Comisión Europea y a la ABE, todo acuerdo adoptado de 
conformidad con este apartado.

Artículo 20.  Inclusión de sociedades de cartera en la supervisión consolidada.
1. Las sociedades financieras de cartera, las sociedades financieras mixtas de cartera y 

las sociedades de cartera de inversión, tal como se define en el artículo 4.1.23 del 
Reglamento (UE) n.º 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2019, se incluirán en la supervisión consolidada.

2. Cuando las empresas de servicios de inversión filiales de la sociedad financiera de 
cartera o la sociedad financiera mixta de cartera no estén incluidas en la supervisión en base 
consolidada en virtud de alguno de los supuestos previstos en el artículo 19 del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, la CNMV 
pedirá a la empresa matriz la información que pueda facilitar el ejercicio de la supervisión de 
dicha filial.

3. La CNMV, cuando sea el supervisor en base consolidada, podrá pedir la información 
mencionada en el artículo 21 de este real decreto a las filiales de una empresa de servicios 
de inversión, de una sociedad financiera de cartera o de una sociedad financiera mixta de 
cartera que no estén incluidas en el ámbito de la supervisión en base consolidada. En este 
caso, se aplicarán los procedimientos de transmisión y comprobación previstos por el citado 
artículo.

4. La CNMV, como supervisor en base consolidada, establecerá una lista de las 
sociedades financieras de cartera y de las sociedades financieras mixtas de cartera 
contempladas en el artículo 11 del Reglamento (UE) n. º 575/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de junio de 2013. Esta lista deberá ser remitida por la CNMV al resto de 
autoridades competentes de otros Estados miembros, a la ABE y a la Comisión Europea.

Artículo 21.  Solicitudes de información y comprobaciones de la actividad de las sociedades 
mixtas de cartera.

1. Cuando la empresa matriz de una o de varias empresas de servicios de inversión 
españolas sea una sociedad mixta de cartera, la CNMV exigirá a la sociedad mixta de 
cartera y a sus filiales, dirigiéndose directamente a aquellas o por mediación de las filiales 
que sean empresas de servicios de inversión, la comunicación de toda información 
pertinente para ejercer la supervisión sobre dichas filiales.

Asimismo, la CNMV supervisará las operaciones que se produzcan entre la empresa o 
empresas de servicios de inversión, la empresa mixta de cartera y las filiales de esta, y 
podrá exigir a la empresa o empresas de servicios de inversión que dispongan de 
procedimientos de gestión de riesgos y mecanismos de control internos adecuados que 
permitan la adecuada supervisión de las operaciones anteriores.

2. La CNMV podrá realizar o encomendar a auditores de cuentas la comprobación in situ 
de la información facilitada por las sociedades mixtas de cartera y sus filiales.

En caso de que la comprobación sea llevada a cabo por auditores de cuentas, deberá 
estarse a lo dispuesto respecto al régimen de independencia al que se encuentran sujetos 
los auditores de cuentas en el capítulo III del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas.

Cuando la sociedad mixta de cartera o una de sus filiales esté situada en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, la comprobación in situ de la información se llevará a cabo 
según el procedimiento previsto en el artículo 27 de este real decreto.

Artículo 22.  Intercambio de información en materia de supervisión en base consolidada y 
sociedades mixtas de cartera.

1. Cuando la empresa matriz y la empresa o empresas de servicios de inversión que 
sean filiales suyas estén situadas en Estados miembros de la Unión Europea diferentes, la 
CNMV comunicará a las autoridades competentes de cada uno de esos Estados miembros 
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toda la información pertinente para facilitar el ejercicio de la supervisión en base 
consolidada.

2. Cuando corresponda a la CNMV la supervisión de empresas matrices no situadas en 
España en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de este real decreto, esta podrá instar a 
las autoridades competentes del Estado miembro donde se encuentre situada la empresa 
matriz a solicitar a la empresa matriz la información pertinente para el ejercicio de la 
supervisión en base consolidada y a que transmitan esta información a la CNMV.

3. En el caso de las sociedades financieras de cartera, de las sociedades financieras 
mixtas de cartera, de las entidades financieras o de las empresas de servicios auxiliares, la 
recogida o la tenencia de información a la que se refieren los dos párrafos anteriores no 
implicará que la CNMV esté obligada a ejercer una función de supervisión sobre dichas 
entidades o empresas consideradas individualmente.

4. Cuando la empresa matriz sea una sociedad mixta de cartera y dicha empresa y la 
entidad o entidades de crédito que sean filiales suyas estén situadas en Estados miembros 
de la Unión Europea diferentes, el Banco de España comunicará a las autoridades 
competentes de cada uno de esos Estados miembros la información a que se refiere el 
artículo 21 de este real decreto.

La recogida o la tenencia de información conforme al párrafo anterior no implicará que el 
Banco de España ejerza una función de supervisión sobre la sociedad mixta de cartera y 
aquellas de sus filiales que no sean entidades de crédito, ni sobre las filiales a que se refiere 
el artículo 20 de este real decreto.

Artículo 23.  Colaboración de la CNMV con otras autoridades en el marco de la supervisión 
de grupo.

1. En el ejercicio de la colaboración con autoridades supervisoras de otros países la 
CNMV facilitará toda aquella información pertinente que le sea solicitada por dichas 
autoridades y, en todo caso, de oficio, aquella información que pueda influir de forma 
significativa en la evaluación de la solidez financiera de una empresa de servicios de 
inversión o una entidad financiera de otro Estado.

En particular, la información a que se refiere el primer párrafo incluirá:
a) La estructura jurídica y la estructura de gobierno de un grupo consolidable de 

empresas de servicios de inversión, incluida su estructura organizativa, que abarque todos 
los entes regulados y no regulados, las filiales no reguladas y las empresas matrices, así 
como de las autoridades competentes de los entes regulados del grupo de empresa de 
servicios de inversión.

b) Procedimientos para la recogida de información de los entes de un grupo y su 
comprobación.

c) Evoluciones adversas en empresas de servicios de inversión o en otras empresas de 
un grupo que puedan afectar gravemente a las entidades de crédito o empresas de servicios 
de inversión.

d) Sanciones por infracciones graves o muy graves y medidas excepcionales adoptadas 
por la CNMV, incluida la imposición de un requerimiento específico de recursos propios y la 
imposición de cualquier limitación al uso del método de medición avanzada para el cálculo 
de los requerimientos de recursos propios con arreglo al artículo 312.2 del Reglamento (UE) 
n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013.

e) La imposición de un requisito específico de fondos propios con arreglo al artículo 261 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. La planificación y coordinación, en colaboración con las autoridades competentes 
implicadas y con los bancos centrales, de las actividades de supervisión en situaciones de 
urgencia o en previsión de las mismas incluirá la preparación de evaluaciones conjuntas, la 
instrumentación de planes de emergencia y la comunicación al público.

3. La CNMV facilitará a la ABE toda la información que ésta necesite para llevar a cabo 
las tareas encomendadas por la normativa europea, con arreglo al artículo 35 del 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010.
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4. La CNMV podrá informar y solicitar asistencia a la ABE de conformidad con el artículo 
19, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
cuando las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea 
involucradas en la supervisión de empresas de servicios de inversión del grupo consolidable:

a) No comuniquen información esencial sin demora, incluida la nombrada en el apartado 
primero.

b) Denieguen una solicitud de cooperación y, en particular, de intercambio de información 
pertinente, o no den curso a la misma en un plazo razonable.

c) No lleven a cabo adecuadamente las tareas que les correspondan como supervisores 
en base consolidada.

5. La CNMV consultará con la otra autoridad competente, antes de la adopción de una 
decisión que pueda ser importante para las funciones de supervisión de otras autoridades 
competentes, sobre los puntos siguientes:

a) Cambios en la estructura accionarial, organizativa o de gestión de las empresas de 
servicios de inversión pertenecientes a un grupo de empresa de servicios de inversión que 
requieran la aprobación o la autorización de las autoridades competentes.

b) Sanciones importantes impuestas a las empresas de servicios de inversión por las 
autoridades competentes o cualquier otra medida excepcional adoptada por dichas 
autoridades.

c) Requisitos específicos de fondos propios impuestos de conformidad con el artículo 
257 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

6. La CNMV consultará al supervisor de grupo cuando le vaya a imponer sanciones 
importantes o adoptar cualquier otra medida excepcional con arreglo al apartado 5, letra b) 
de este artículo.

7. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 5, la CNMV no estará obligada a 
consultar a otras autoridades competentes en casos de urgencia o cuando dicha consulta 
pueda comprometer la eficacia de su decisión. En estos casos la CNMV informará sin 
demora a las demás autoridades competentes afectadas por la decisión de no consultarlas.

Artículo 24.  Funcionamiento de los colegios de supervisores.
1. La CNMV, cuando le corresponda establecer un colegio de supervisores conforme a lo 

dispuesto artículo 264 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo:
a) Presidirá las reuniones del colegio.
b) Mantendrá a todos los miembros del colegio plenamente informados de la 

organización de las reuniones, de las decisiones acordadas y de las medidas llevadas a 
cabo.

c) Informará a la ABE, con sujeción a las exigencias en materia de confidencialidad 
previstas en artículo 233 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de las actividades del colegio de 
supervisores, especialmente las desarrolladas en situaciones de urgencia, y comunicará a 
dicha autoridad toda información que resulte de particular interés a efectos de la 
convergencia de la actividad supervisora.

En todo caso, las decisiones de la CNMV deberán tener en cuenta la pertinencia de la 
actividad de supervisión que vaya a planificarse o coordinarse, incluida las obligaciones de 
cooperación con los Estados miembros en los que se encuentren establecidas sucursales 
significativas, así como la incidencia de las decisiones en la estabilidad del sistema 
financiero del resto de Estados miembros de la Unión Europea.

2. En los colegios de supervisores participarán:
a) La ABE como considere adecuado a fin de fomentar y controlar el funcionamiento 

eficiente, eficaz y coherente de dichos colegios de conformidad con el artículo 21 del 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010.

b) Las autoridades competentes responsables de la supervisión de las filiales de una 
empresa de servicios de inversión matriz de la Unión Europea o de una sociedad financiera 
de cartera o sociedad financiera mixta de cartera matriz de la Unión Europea.
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c) Las autoridades competentes del Estado miembro en el que estén establecidas 
sucursales significativas.

d) Bancos centrales.
e) Autoridades competentes de terceros países con sujeción a requerimientos de 

confidencialidad que sean equivalentes, a juicio de todas las autoridades competentes, a los 
estipulados en el artículo 233 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

3. La CNMV podrá plantear a la ABE en virtud del artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 
1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, cualquier 
desacuerdo con otras autoridades competentes que integren el colegio y solicitar su 
asistencia.

Artículo 25.  Colaboración de la CNMV con autoridades de otros países en el marco de la 
supervisión de sucursales.

1. Con objeto de supervisar la actividad de las empresas de servicios de inversión 
españolas que operen a través de una sucursal en otros Estados miembros de la Unión 
Europea, la CNMV colaborará estrechamente con las autoridades competentes de los 
Estados miembros pertinentes.

En el marco de esta colaboración, la CNMV comunicará toda la información pertinente 
relativa a la dirección, gestión y propiedad de estas empresas de servicios de inversión que 
pueda facilitar su supervisión y el examen de las condiciones de su autorización, así como 
cualquier otra información susceptible de facilitar la supervisión de dichas entidades, en 
particular en materia de liquidez, solvencia, garantía de depósitos, limitación de grandes 
riesgos, otros factores que puedan influir en el riesgo sistémico planteado por la empresa de 
servicios de inversión, organización administrativa y contable y mecanismos de control 
interno.

La comunicación de información a que se refiere el párrafo anterior estará condicionada, 
en el caso de Estados no miembros de la Unión Europea, al sometimiento de las autoridades 
supervisoras extranjeras a obligaciones de secreto profesional equivalentes, al menos, a las 
establecidas en el 233 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. En materia de liquidez, la CNMV comunicará de inmediato a las autoridades 
competentes de los Estados miembros de la Unión Europea donde operen sucursales de 
empresas de servicios de inversión españolas:

a) Cualquier información o constatación relacionada con la supervisión en materia de 
liquidez, de conformidad con la parte quinta del Reglamento (UE) n.º 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, y con el título IX, artículos 
232 y 234 a 248 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de las actividades realizadas por la 
empresa de servicios de inversión a través de las sucursales, en la medida en que dicha 
información o constataciones sean pertinentes a efectos de la protección de los depositantes 
o inversores del Estado miembro de acogida.

b) Cualquier crisis de liquidez que se produzca o quepa razonablemente esperar que 
vaya a producirse. Esta información contendrá, además, las medidas de supervisión 
prudencial aplicadas al respecto y los pormenores del plan de recuperación y de cualquier 
medida de supervisión prudencial adoptada en ese contexto.

3. La CNMV, en su condición de autoridad competente del Estado miembro de acogida 
de una sucursal de una empresa de servicios de inversión de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, podrá solicitar a las autoridades competentes del Estado miembro de origen 
que comuniquen y expliquen la manera en que se han tenido en cuenta la información y las 
constataciones transmitidas por éste.

Si tras estas explicaciones la CNMV considera que las autoridades del Estado de origen 
no han adoptado medidas adecuadas, podrá adoptar medidas para proteger los intereses de 
depositantes e inversores y la estabilidad del sistema financiero, después de informar a las 
autoridades competentes del Estado de origen y, si se trata de autoridades de un Estado 
miembro de la Unión Europea, también a la Autoridad Bancaria Europea.

4. Cuando la CNMV sea el supervisor de una empresa de servicios de inversión 
española con sucursales en otro Estado miembro de la Unión Europea y esté en desacuerdo 
con las medidas que vayan a tomar las autoridades competentes del Estado miembro donde 
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esté situada la sucursal, podrá recurrir a la Autoridad Bancaria Europea y solicitarle 
asistencia de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010.

Artículo 26.  Comprobaciones in situ de la actividad de las sucursales.
1. Para ejercer la supervisión de las sucursales de empresas de servicios de inversión 

españolas en otros Estados miembros de la Unión Europea, la CNMV, tras consultar a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida, podrá llevar a cabo 
comprobaciones in situ de las informaciones contempladas en el artículo 25 de este real 
decreto. Dicha comprobación podrá también llevarse a cabo a través de las autoridades 
competentes del Estado miembro donde opere la sucursal o través de auditores de cuentas 
o peritos.

En caso de que la comprobación sea llevada a cabo por auditores de cuentas, deberá 
estarse a lo dispuesto respecto al régimen de independencia al que se encuentran sujetos 
de conformidad con el capítulo III de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
o, en caso de que los auditores de cuentas estén establecidos en otros Estados miembros 
de la Unión Europea, deberá estarse a lo dispuesto respecto a un régimen de independencia 
equiparable al español.

2. Para ejercer la supervisión de las sucursales en España de empresas de servicios de 
inversión autorizadas en otros Estados miembros de la Unión Europea, las autoridades 
competentes de dichos Estados miembros, tras consultar a la CNMV, podrán llevar a cabo 
comprobaciones in situ de las informaciones contempladas en el artículo 25 del presente real 
decreto. Estas comprobaciones se realizarán, en todo caso, sin perjuicio de la normativa 
española aplicable.

3. Con fines de supervisión y cuando lo considere pertinente por motivos de estabilidad 
del sistema financiero en España, la CNMV tendrá la facultad de llevar a cabo, atendiendo a 
las circunstancias de cada caso, comprobaciones e inspecciones in situ de las actividades 
realizadas por las sucursales de las empresas de servicios de inversión que operen en 
España, así como de exigir información a una sucursal sobre sus actividades.

Antes de proceder a tales comprobaciones e inspecciones, la CNMV consultará sin 
demora a las autoridades competentes del Estado miembro de origen.

A la mayor brevedad posible, una vez realizadas esas comprobaciones e inspecciones, 
la CNMV comunicará a las autoridades competentes del Estado miembro de origen la 
información obtenida y los resultados que sean pertinentes para la evaluación del riesgo de 
la empresa de servicios de inversión correspondiente.

Artículo 27.  Comprobación de información relativa a entidades de otros Estados miembros 
de la Unión Europea.

1. En el marco de la aplicación de las normas de solvencia contenidas en el Reglamento 
(UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 y el 
Reglamento (UE) n.º 2033/2019 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2019, la CNMV podrá solicitar a las autoridades competentes de otros Estados miembros 
la comprobación de información sobre las siguientes entidades establecidas en su territorio:

a) Empresas de servicios de inversión.
b) Sociedades de cartera de inversión.
c) Entidades de crédito.
d) Sociedades financieras de cartera.
e) Sociedades financieras mixta de cartera.
f) Entidades financieras.
g) Empresas de servicios auxiliares.
h) Sociedades mixtas de cartera.
i) Filiales, situadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, incluidas las filiales que 

sean entidades aseguradoras y reaseguradoras.
2. Cuando la CNMV reciba una solicitud análoga a la del apartado 1 por parte de las 

autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, deberá darle 
curso, en el marco de su competencia, a través de uno de los siguientes métodos:
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a) Procediendo por sí mismo a la comprobación.
b) Permitiendo que procedan a ella las autoridades competentes que hayan presentado 

la solicitud.
c) Permitiendo que proceda a ella un auditor de cuentas o un perito.
Además, la CNMV permitirá que la autoridad competente solicitante participe en la 

comprobación, si así lo desea, cuando no la efectúe por sí misma.
3. En caso de que la comprobación sea llevada a cabo por auditores de cuentas, deberá 

estarse a lo dispuesto respecto al régimen de independencia al que se encuentran sujetos 
los auditores de cuentas en el capítulo III del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas.

Artículo 28.  Decisiones conjuntas.
1. En el marco de la colaboración establecido en el artículo 265 de la Ley 6/2023, de 17 

de marzo, la CNMV, como supervisor en base consolidada de un grupo, o como autoridad 
competente responsable de la supervisión de las filiales de una empresa de servicios de 
inversión matriz de la Unión Europea o de una sociedad financiera de cartera o de una 
sociedad financiera mixta de cartera matriz de la Unión Europea en España hará cuanto esté 
en su poder por alcanzar una decisión conjunta sobre:

a) La aplicación de lo dispuesto en los artículos 171 y 255 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, para determinar la adecuación del nivel consolidado de recursos propios que posea 
el grupo en relación con su situación financiera y perfil de riesgo y el nivel de recursos 
propios necesario para la aplicación del artículo 257 de la citada ley a cada una de las 
empresas de servicios de inversión del grupo y en base consolidada.

b) Las medidas para solventar cualesquiera cuestiones significativas y constataciones 
importantes relacionadas con la supervisión de la liquidez.

2. La decisión conjunta a que refiere el apartado 1 se adoptará:
a) A efectos del apartado 1.a), en un plazo de cuatro meses a partir de la presentación 

por el supervisor en base consolidada, a las demás autoridades competentes pertinentes, de 
un informe que incluya la evaluación de riesgos del grupo, de conformidad con los artículos 
255.2 y 257.2.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

b) A efectos del apartado 1.b), en un plazo de un mes a partir de la presentación por el 
supervisor en base consolidada, a las demás autoridades competentes pertinentes, de un 
informe que incluya la evaluación del perfil de riesgo de liquidez del grupo, de conformidad 
con los artículos 69 del Real Decreto 813/2023, de 8 de noviembre, sobre el régimen jurídico 
de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de 
inversión, y 172 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

3. La decisión conjunta se expondrá en un documento que contenga la decisión 
plenamente motivada y que la CNMV, cuando sea el supervisor en base consolidada, 
remitirá a la empresa de servicios de inversión matriz de la Unión Europea.

En caso de desacuerdo, por iniciativa propia o a petición de cualquiera de las demás 
autoridades competentes afectadas, la CNMV, antes de adoptar la decisión a que se refiere 
el apartado siguiente, consultará a la ABE. El resultado de la consulta no será vinculante.

4. En ausencia de la referida decisión conjunta entre las autoridades competentes en los 
plazos a que se refiere el apartado 2, la CNMV, cuando ejerza de supervisor en base 
consolidada, adoptará la decisión respecto a la aplicación de los artículos 171 y 257.2.a) de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y del artículo 43 del Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, tras tomar debidamente en 
consideración la evaluación de riesgo de las filiales realizada por las autoridades 
competentes pertinentes y, en su caso, el resultado de la consulta a la ABE, explicando toda 
variación significativa respecto del dictamen recibido de la misma.

Si al final de los plazos a que se refiere el apartado 2 alguna de las autoridades 
competentes interesadas ha remitido el asunto a la ABE de conformidad con el artículo 19 
del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, la CNMV aplazará su resolución y esperará la decisión que la ABE 
pueda adoptar de conformidad con el artículo 19.3 de dicho reglamento. Posteriormente, 
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resolverá con arreglo a la decisión de la ABE. Los plazos a los que se refiere el apartado 2 
serán considerados períodos de conciliación en el sentido del artículo 19 del citado 
reglamento.

El asunto no se remitirá a la ABE una vez finalizado el periodo de cuatro meses o el 
periodo de un mes, según proceda, o tras haberse adoptado una decisión conjunta.

5. Igualmente, en ausencia de la referida decisión conjunta, la CNMV, como responsable 
de la supervisión de las filiales de una empresa de servicios de inversión matriz de la Unión 
Europea o de una sociedad financiera de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera 
matriz de la Unión Europea, tomará una decisión sobre la aplicación de los artículos 171 y 
257.2.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y del artículo 43 del Reglamento (UE) 2019/2033 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019; sobre una base 
individual, tras tomar debidamente en consideración las observaciones y las reservas 
manifestadas por el supervisor en base consolidada y, en su caso, el resultado de la consulta 
a la ABE, explicando toda variación significativa respecto del dictamen recibido de la misma.

Si al final del período de cuatro meses o un mes, según proceda, alguna de las 
autoridades competentes implicadas ha remitido el asunto a la ABE de conformidad con el 
artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, la CNMV aplazará su resolución y esperará la decisión que la ABE 
pueda adoptar de conformidad con el artículo 19.3 de dicho reglamento. Posteriormente, 
resolverá con arreglo a la decisión de la ABE. Los plazos a que se refiere el apartado 2 
serán considerados períodos de conciliación en el sentido del artículo 19 del citado 
reglamento.

El asunto no se remitirá a la ABE una vez finalizado el periodo de cuatro meses o el 
periodo de un mes, según proceda, o tras haberse adoptado una decisión conjunta.

6. Las decisiones a que se refieren los dos apartados anteriores se expondrán en un 
documento que contenga las decisiones plenamente motivadas y tendrán en cuenta la 
evaluación de riesgo, las observaciones y las reservas manifestadas por las demás 
autoridades competentes a lo largo de los períodos a que se refiere el apartado 2.

La CNMV, cuando ejerza de supervisor en base consolidada, remitirá el documento a 
todas las autoridades competentes afectadas y a la empresa de servicios de inversión matriz 
de la Unión Europea o filial afectada.

7. Las decisiones conjuntas a que se refiere el apartado 1 y las decisiones de los 
supervisores en base consolidada de otros Estados miembros de la Unión Europea, que 
afecten a empresas de servicios de inversión españolas filiales de los grupos consolidados a 
que se refieran tales decisiones, tendrán idénticos efectos legales que las decisiones 
adoptadas por la CNMV.

8. La decisión conjunta a que se refiere el apartado 1 y las decisiones adoptadas a falta 
de una decisión conjunta de conformidad con los apartados 4 y 5 serán actualizadas cada 
año o, en circunstancias excepcionales, cuando una autoridad competente responsable de la 
supervisión de filiales de una empresa de servicios de inversión o una entidad de crédito 
matriz de la Unión Europea o una sociedad financiera de cartera o una sociedad financiera 
mixta de cartera matriz de la Unión Europea presenten al supervisor en base consolidada 
una solicitud por escrito completamente razonada de que se actualice la decisión sobre la 
aplicación del artículo 257.2.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo. En el segundo caso, 
podrán encargarse de la actualización de modo bilateral el supervisor en base consolidada y 
la autoridad competente que haya presentado la solicitud.

Artículo 29.  Procedimiento de declaración de sucursales como significativas y obligaciones 
de información de la CNMV.

1. Respecto a las sucursales de empresas de servicios de inversión españolas distintas 
de las contempladas en el artículo 95 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, establecidas en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, la CNMV:

a) Promoverá el proceso de adopción de una decisión conjunta sobre su designación 
como significativas en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la solicitud a la 
que alude el artículo 262 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo. En caso de no llegar a adoptarse 
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decisión conjunta alguna, la CNMV deberá reconocer y aplicar la decisión adoptada al 
respecto por la autoridad competente del Estado miembro de acogida.

b) Comunicará a las autoridades competentes del Estado miembro de la Unión Europea 
en que esté establecida una sucursal significativa de una empresa de servicios de inversión 
española la información a que se refiere el artículo 7.5 b) de este real decreto, y las 
solicitudes de recursos propios adicionales con arreglo a lo previsto en el artículo 257.2 a) de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y llevará a cabo las tareas a que se refiere el artículo 
264.2.c) de la citada Ley en colaboración con las autoridades competentes del Estado 
miembro en que la sucursal opere.

Asimismo, la CNMV comunicará a la empresa de servicios de inversión española la 
decisión adoptada al respecto por la autoridad competente del Estado miembro de acogida.

2. Respecto a las sucursales en España de empresas de servicios de inversión de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, la CNMV podrá solicitar a las autoridades 
supervisoras competentes que inicien las actuaciones apropiadas para reconocer el carácter 
significativo de dicha sucursal y, en su caso, resolver sobre tal extremo. A tal efecto, si en los 
dos meses siguientes a la recepción de la solicitud formulada por la CNMV no se alcanzase 
una decisión conjunta con el supervisor del Estado miembro de origen, la CNMV dispondrá 
de un período adicional de dos meses para tomar su propia decisión. Al tomar su decisión, la 
CNMV tendrá en cuenta las opiniones y reservas que, en su caso, hayan expresado el 
supervisor en base consolidada o las autoridades competentes del Estado miembro de 
acogida.

3. En las actuaciones a que se refieren los apartados 1.a) y 2 anteriores, la CNMV 
deberá:

a) Tener en cuenta las opiniones y reservas que, en su caso, hayan expresado las 
autoridades competentes de los Estados miembros interesados.

b) Considerar elementos como la cuota de mercado de la sucursal en términos de 
instrumentos financieros gestionados; la incidencia probable de la suspensión o el cese de 
las operaciones de la empresa de servicios de inversión en la liquidez del mercado y en los 
sistemas de pago, y de compensación y liquidación; o las dimensiones y la importancia de la 
sucursal por número de clientes.

Dichas decisiones se plasmarán en un documento que contendrá la decisión y su 
motivación y se notificarán a las demás autoridades competentes y a la propia empresa de 
servicios de inversión interesada.

4. La CNMV comunicará a las autoridades competentes de los Estados miembros de 
acogida en los que estén establecidas sucursales significativas de empresas de servicios de 
inversión españolas:

a) Los resultados de las evaluaciones de riesgos de las empresas de servicios de 
inversión con sucursales de este tipo que se hayan realizado de conformidad con el artículo 
257 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

b) Las decisiones adoptadas en virtud del artículo 257.2 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, en la medida en que dichas evaluaciones y decisiones sean pertinentes para esas 
sucursales.

Asimismo, la CNMV consultará a las autoridades competentes de los Estados miembros 
de acogida sobre las medidas operativas llevadas a cabo por las empresas de servicios de 
inversión para asegurar que los planes de recuperación de liquidez puedan aplicarse de 
forma inmediata cuando ello sea pertinente para los riesgos de liquidez en la moneda del 
Estado miembro de acogida.

5. La CNMV podrá recurrir a la ABE y solicitarle asistencia de conformidad con el artículo 
19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, cuando:

a) Las autoridades competentes del Estado miembro de origen de una sucursal 
significativa que opere en España no hayan consultado a la CNMV a la hora de establecer el 
plan de recuperación de la liquidez.
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b) Cuando la CNMV sostenga que los planes de recuperación de la liquidez impuestos 
por las autoridades competentes del Estado miembro de origen de una sucursal significativa 
que opere en España no son adecuados.

Sección III. Obligaciones de publicación y divulgación

Artículo 30.  Obligaciones de publicidad de la CNMV en materia de solvencia.
1. La CNMV deberá publicar en su página web:
a) Los textos de las disposiciones legales y reglamentarias, así como las orientaciones 

generales adoptadas en el ámbito de la normativa de solvencia.
b) El modo en que se han ejercido las opciones y facultades que ofrece el derecho de la 

Unión Europea.
c) Los criterios y metodología seguidos por la propia CNMV para revisar los acuerdos, 

estrategias, procedimientos y mecanismos aplicados por las empresas de servicios de 
inversión y sus grupos a fin de dar cumplimiento al Reglamento (UE) n.º2033/2019 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, y a las normas de 
solvencia contenidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y evaluar los riesgos a los que las 
mismas están o podrían estar expuestas.

d) Los criterios generales y los métodos adoptados para comprobar el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 5 a 9 del Reglamento (UE) n. 2017/2402 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2017.

e) Los informes anuales de las empresas de servicios de inversión, de acuerdo con el 
artículo 27 de la Directiva (UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2019.

f) Las demás previstas en el artículo 266 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
2. Asimismo, cuando la CNMV, conforme al artículo 7.3 del Reglamento (UE) n.º 

575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, decida eximir a 
una empresa de servicios de inversión del cumplimiento del artículo 6.1 del mencionado 
reglamento, deberá publicar la siguiente información:

a) Los criterios aplicados para determinar que no existen impedimentos importantes, 
actuales o previstos, de tipo práctico o jurídico para la inmediata transferencia de recursos 
propios o el reembolso de pasivos.

b) El número de empresas de servicios de inversión matrices que se beneficien de esta 
exención y, entre ellas, el número de empresas de servicios de inversión que cuentan con 
filiales situadas en un país no perteneciente a la Unión Europea.

c) Sobre una base agregada para España:
1.º El importe total consolidado de recursos propios de la empresa de servicios de 

inversión matriz en España a la que se aplique esta exención que esté en poder de filiales 
situadas en Estados no miembros de la Unión Europea.

2.º El porcentaje del total consolidado de recursos propios de empresas de servicios de 
inversión matrices en España a las que se aplique esta exención, representado por recursos 
propios en poder de filiales situadas en Estados no miembros de la Unión Europea.

3.º El porcentaje del total consolidado de recursos propios exigidos con arreglo al artículo 
92 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, a las empresas de servicios de inversión matrices en España a las que se aplique 
esta exención, representado por recursos propios en poder de filiales situadas en Estados no 
miembros de la Unión Europea.

3. Cuando la CNMV, conforme al artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, autorice a una empresa de 
servicios de inversión a incorporar, en su cálculo de la exigencia contemplada en el artículo 
6.1 del mencionado reglamento, a aquellas de sus filiales que cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 7.1.c) y d) del citado reglamento y cuyas exposiciones o pasivos 
significativos lo sean con respecto a dichas empresas de servicios de inversión matrices, 
deberá publicar la siguiente información:
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a) Los criterios que aplican para determinar que no existen impedimentos importantes, 
actuales o previstos, de tipo práctico o jurídico para la inmediata transferencia de recursos 
propios o el reembolso de pasivos.

b) El número de empresas de servicios de inversión matrices a las que se haya 
concedido esta autorización y, entre ellas, el número de dichas empresas de servicios de 
inversión matrices que cuentan con filiales situadas en Estados no miembros de la Unión 
Europea.

c) Sobre una base agregada para España:
1.º El importe total de recursos propios de las empresas de servicios de inversión 

matrices a las que se haya concedido esta autorización que esté en poder de filiales situadas 
en Estados no miembros de la Unión Europea.

2.º El porcentaje del total de recursos propios de empresas de servicios de inversión 
matrices a las que se haya concedido esta autorización, representado por recursos propios 
en poder de filiales situadas en Estados no miembros de la Unión Europea.

3.º El porcentaje del total de recursos propios exigidos con arreglo al artículo 92 del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013, a las empresas de servicios de inversión matrices a las que se haya concedido esta 
autorización, representado por recursos propios en poder de filiales situadas en Estados no 
miembros de la Unión Europea.

Artículo 31.  Información sobre solvencia de las empresas de servicios de inversión.
1. Los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión y las empresas de 

servicios de inversión no integradas en uno de estos grupos consolidables publicarán en su 
página web debidamente integrada en un solo documento denominado «Información sobre 
solvencia», información concreta sobre aquellos datos de su situación financiera y actividad 
en los que el mercado y otras partes interesadas puedan tener interés con el fin de evaluar 
los riesgos a los que se enfrentan, su estrategia de mercado, su control de riesgos, su 
organización interna y su situación al objeto de dar cumplimiento a las exigencias mínimas 
de recursos propios previstas en el Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de noviembre de 2019; y en la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. Las mismas obligaciones de divulgación serán exigibles, de forma individual, a las 
empresas de servicios de inversión españolas o extranjeras constituidas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, filiales de empresas de servicios de inversión españolas, en 
los casos que la CNMV así lo considere en atención a su actividad o importancia relativa 
dentro del grupo. En el caso de que la obligación afecte a filiales extranjeras, la CNMV 
remitirá la correspondiente resolución a la empresa de servicios de inversión española 
dominante, que estará obligada a adoptar las medidas necesarias para darle cumplimiento 
efectivo.

3. Las empresas de servicios de inversión podrán omitir la información no significativa y, 
con la oportuna advertencia, los datos que consideren reservados o confidenciales. También 
podrán determinar el medio, lugar y modo de divulgación del citado documento, de una 
forma que permita un acceso rápido y una evaluación completa, correcta y oportuna de la 
información por el público.

4. La publicación del documento «Información sobre solvencia» deberá realizarse con 
frecuencia al menos anual y a la mayor brevedad. En todo caso la publicación no podrá tener 
lugar con posterioridad a la fecha de aprobación de las cuentas anuales de la empresa de 
servicios de inversión.

No obstante lo anterior, las empresas de servicios de inversión evaluarán la necesidad 
de publicar alguna o todas las informaciones con una mayor frecuencia habida cuenta la 
naturaleza y características de sus actividades.

Asimismo, la CNMV podrá determinar las informaciones a las que las empresas de 
servicios de inversión deberán prestar una atención particular cuando evalúen si resulta 
necesaria una frecuencia de publicación mayor a la anual para dichos datos.
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Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 

13.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguros, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Este real decreto incorpora parcialmente la Directiva (UE) 2019/2034 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativa a la supervisión prudencial de 
las empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican las Directivas 2002/87/CE, 
2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 2014/65/UE.

Disposición final tercera.  Habilitaciones normativas.
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y, con 

su habilitación expresa, la CNMV, podrán dictar las disposiciones precisas para la debida 
ejecución de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 95

Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 168, de 15 de julio de 2015
Última modificación: 4 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2015-7897

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El papel esencial en la economía que juegan el sector financiero y, en particular, el sector 

asegurador, ha justificado históricamente una regulación e intervención pública mayor que en 
otros sectores. Desde la Ley de 14 de mayo de 1908, que inició en España la ordenación del 
seguro privado, esta regulación se ha caracterizado históricamente por su función tutelar de 
los tomadores, asegurados, beneficiarios y terceros perjudicados de contratos de seguro 
privado. La actividad aseguradora supone el intercambio de una prestación presente y cierta, 
la prima, por una prestación futura e incierta, la indemnización. Esta situación exige 
garantizar que cuando eventualmente se produzca el siniestro que motive el pago de la 
indemnización la entidad aseguradora esté en situación de poder hacer frente a su 
obligación. Ello justifica que la ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras por 
los poderes públicos resulte una materia de interés público, para comprobar que mantienen 
una situación de solvencia suficiente que les permita cumplir su objeto social.

El texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, hasta ahora vigente, 
integró de forma ordenada y armonizada en un único texto las disposiciones contenidas en la 
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y 
las reformas que posteriormente se introdujeron en dicha norma, motivadas bien por la 
incorporación de normas de derecho comunitario, bien por la necesidad de adaptarla a la 
constante evolución de la actividad aseguradora.

A su vez, el texto refundido ha sido modificado por sucesivas leyes. En particular y de 
forma principal, por la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados 
financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero; por la Ley 13/2007, 
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de 2 de julio, en materia de supervisión del reaseguro; y por la Ley 5/2009, de 29 de junio, 
sobre reforma del régimen de participaciones significativas en empresas de servicios de 
inversión, en entidades de crédito y en entidades aseguradoras.

Finalmente cabe hacer mención a las modificaciones llevadas a cabo por la disposición 
final decimocuarta de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que continúan 
la línea de desarrollo y consolidación de la regulación de los seguros privados.

La necesidad de incorporación del derecho comunitario de seguros y la adaptación 
normativa al desarrollo del sector asegurador son también la razón de ser fundamental de 
esta Ley, que recoge aquellas disposiciones de la Directiva 2009/138/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la 
actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (en adelante Directiva Solvencia II) que 
requieren ser incorporadas a una norma de rango legal, al tratarse de importantes 
modificaciones en el esquema de supervisión de la actividad aseguradora. Esta Directiva ha 
sido modificada fundamentalmente por la Directiva 2014/51/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifican las Directivas 2003/71/CE 
y 2009/138/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009, (UE) n.º 1094/2010 y (UE) 
n.º 1095/2010 en lo que respecta a los poderes de la Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y de la Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados) (Directiva Ómnibus II).

La magnitud de todos estos cambios ha aconsejado sustituir el texto refundido vigente 
por una nueva Ley que integre, de forma similar a la refundición de normativa comunitaria 
llevada a cabo por la Directiva Solvencia II, las disposiciones que continúan vigentes, el 
nuevo sistema de solvencia y otras normas que se ha considerado necesario introducir, 
teniendo en cuenta la evolución del mercado asegurador.

Ahora bien, la transposición de la Directiva no se termina en la Ley, pues algunas de sus 
disposiciones se incorporarán a la normativa española a través de un reglamento, en el que 
se desarrollarán, igualmente, algunas previsiones contenidas en esta Ley, sin perjuicio de las 
medidas de ejecución que dicte la Comisión Europea.

II
La Directiva Solvencia II supone un notable ejercicio de armonización que pretende 

facilitar el acceso y ejercicio de la actividad aseguradora y reaseguradora en la Unión 
Europea mediante la eliminación de las diferencias más importantes entre las legislaciones 
de los Estados miembros y, por tanto, el establecimiento de un marco legal dentro del cual 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras puedan operar en un único mercado interior.

La Directiva Solvencia II articula una concepción de la solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras basada en tres pilares que se refuerzan mutuamente. El 
primero, constituido por reglas uniformes sobre requerimientos de capital determinados en 
función de los riesgos asumidos por las entidades, en consonancia con los desarrollos 
alcanzados en materia de gestión de riesgos y con la evolución reciente en otros sectores 
financieros. Se adopta así para el sector asegurador europeo un enfoque basado en el 
riesgo, mediante la introducción de normas específicas sobre el capital económico. El 
segundo de los pilares está integrado por un nuevo sistema de supervisión con el objetivo de 
fomentar la mejora de la gestión interna de los riesgos por las entidades. El tercero se refiere 
a las exigencias de información y transparencia hacia el mercado sobre los aspectos clave 
de los riesgos asumidos por las entidades y su forma de gestión.

Adicionalmente a la introducción del nuevo sistema de solvencia basado en el riesgo y 
de los cambios que ello requiere en la forma de gestión de las entidades y en la actuación de 
las autoridades supervisoras, la Directiva Solvencia II efectúa una consolidación, por 
refundición, del resto del ordenamiento europeo en materia de seguros privados, salvo en lo 
referente al seguro de automóviles, incorporando los contenidos recogidos en las directivas 
que ya se habían transpuesto en su momento al Derecho español de seguros, como por 
ejemplo, la Directiva 2001/17/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo 
de 2001, relativa al saneamiento y a la liquidación de las compañías de seguros.

El esquema ha sido completado con los desarrollos normativos y la medidas de 
ejecución derivadas de la nueva estructura de supervisión diseñada en este campo en la 
Unión Europea por el establecimiento de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
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Jubilación, mediante el Reglamento (CE) n.º 1094/2010, de 24 de noviembre, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación), se modifica la Decisión 716/2009/CE y se 
deroga la Decisión 2009/79/CE de la Comisión, que le atribuye importantes facultades de 
coordinación y decisorias en materia de supervisión y ordenación de seguros y reaseguros, 
logrando una mayor armonización reguladora y una mejor coordinación internacional e 
intersectorial.

Las disposiciones contenidas en esta Ley y en el reglamento que la desarrolle, resultado 
de la transposición de la Directiva Solvencia II, deben ser integradas con los desarrollos 
normativos y las medidas de ejecución dictadas por la Comisión Europea y por la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) en un amplio conjunto de 
cuestiones como la valoración de activos y pasivos, provisiones técnicas, los fondos propios, 
el cálculo del capital de solvencia obligatorio, modelos internos, el capital mínimo obligatorio, 
las normas de inversión, el sistema de gobierno, el capital adicional, la información a efectos 
de supervisión, la transparencia de la autoridad supervisora, la solvencia de los grupos de 
entidades así como la determinación de la equivalencia de los regímenes de terceros países 
con las disposiciones de la Directiva Solvencia II.

III
La Ley se estructura en un título preliminar y ocho títulos, veinte disposiciones 

adicionales, trece disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, veintiuna 
disposiciones finales y un anexo.

El título preliminar establece su objeto, ámbito de aplicación y las definiciones aplicables 
a efectos de esta Ley. Se identifica como autoridad nacional de supervisión a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, sin perjuicio de las facultades supervisoras y 
de regulación que se atribuyen expresamente al Ministro de Economía y Competitividad en 
esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico y de las competencias que, en su caso, 
correspondan a las Comunidades Autónomas.

El título I de la Ley se refiere a la distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Se fijan determinadas funciones que le corresponden al Ministro 
de Economía y Competitividad y se le reconoce a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones la capacidad normativa para emitir circulares de obligado cumplimiento en el 
ámbito de la supervisión de seguros y reaseguros.

Con el fin de lograr los objetivos de mejor protección de los tomadores, asegurados y 
beneficiarios, y al amparo del artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución, esta Ley 
contiene las bases de la supervisión de los seguros y reaseguros privados. Esto exige cierta 
uniformidad de las normas reguladoras de la supervisión de la actividad aseguradora para 
facilitar la relación de unas entidades aseguradoras españolas con otras, de éstas con las 
radicadas en la Unión Europea y de todas ellas con los mercados internacionales. Por ello, 
dada la importancia financiera del sector asegurador en la economía, las Comunidades 
Autónomas que hayan asumido competencias en materia de supervisión de seguros y 
reaseguros privados deberán colaborar de forma más estrecha entre sí y con la 
Administración General del Estado.

IV
El título II de la Ley regula las condiciones para la obtención de la autorización 

administrativa como requisito previo para el acceso al ejercicio de la actividad aseguradora o 
reaseguradora en términos similares a los de su precedente legislativo.

También regula el régimen jurídico de las mutuas de seguros, cooperativas de seguros y 
mutualidades de previsión social. No obstante, para estas entidades se mantiene en vigor el 
régimen contenido en el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, hasta 
que se acometa una regulación específica de las mutuas y, en particular, de su régimen 
jurídico de disolución, transformación, fusión, escisión y cesión global de activo y pasivo.

En relación con las condiciones de ejercicio, esta Ley regula en el título III la exigencia 
de un eficaz sistema de gobierno de las entidades. Esta es una de las novedades de la 
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Directiva Solvencia II, que supone el reconocimiento de que algunos riesgos sólo pueden 
tenerse debidamente en cuenta a través de exigencias en materia de gobierno de las 
entidades y no a través de los requisitos cuantitativos. El sistema de gobierno incluye las 
funciones fundamentales de gestión del riesgo, cumplimiento, auditoría interna y actuarial. 
Esta enumeración de funciones y su regulación, que se desarrollará con más detalle 
reglamentariamente, no obsta para que cada entidad decida libremente la manera de 
organizarlas o decida articular otras funciones adicionales.

Dentro de la gestión de sus riesgos todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
deben asumir como práctica habitual, integrándola en su estrategia de negocio, la evaluación 
interna y periódica de sus necesidades globales de solvencia atendiendo a su perfil de riesgo 
específico. Asimismo, con fines de transparencia, las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras deben dar a conocer, mediante su puesta a disposición del público, al 
menos una vez al año, la información esencial sobre su situación financiera y de solvencia.

V
La evaluación de la situación financiera de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 

ha de basarse en sólidos principios económicos, incorporando en el proceso la información 
proporcionada por los mercados financieros, así como los datos disponibles sobre los 
riesgos asumidos. Con arreglo a este enfoque, los requisitos de capital deben estar cubiertos 
con fondos propios, que deben clasificarse con arreglo a criterios de calidad, seguridad y 
disponibilidad.

El capital de solvencia obligatorio se calibrará de tal modo que se garantice que todos los 
riesgos cuantificables a los que una empresa de seguros o de reaseguros está expuesta se 
tengan en cuenta y cubrirá las actividades existentes y las nuevas actividades que se espere 
realizar en los siguientes doce meses. En relación con la actividad existente, deberá cubrir 
exclusivamente las perdidas inesperadas. El capital de solvencia obligatorio será igual al 
valor en riesgo de los fondos propios de una empresa de seguros o de reaseguros, con un 
nivel de confianza del 99,5 % a un horizonte temporal de un año.

En el ámbito de Solvencia II los requerimientos de capital de solvencia deben comportar 
dos niveles de exigencia. Uno, el capital de solvencia obligatorio, variable en función del 
riesgo asumido por la entidad y basado en un cálculo prospectivo; el otro, el capital mínimo 
obligatorio, configurado como un nivel mínimo de seguridad por debajo del cual nunca 
deberían descender los recursos financieros. Ambos requisitos de capital permiten delimitar 
la intervención gradual del supervisor para alcanzar un nivel uniforme de protección de los 
tomadores, asegurados y beneficiarios. La situación de normalidad se cumple cuando la 
entidad alcance con fondos propios el capital de solvencia obligatorio. No alcanzar el capital 
mínimo obligatorio implicará la expulsión del mercado. Para las insuficiencias del capital de 
solvencia obligatorio, la Ley establece una escala adecuada y de progresiva intensidad de 
intervención de la autoridad supervisora.

Para el cálculo del capital de solvencia obligatorio se establece una fórmula estándar que 
adopta un enfoque modular, en el que se evalúa primero la exposición individual a cada 
categoría de riesgo y posteriormente se agregan los valores resultantes teniendo en cuenta, 
en su caso, el efecto de las correlaciones existentes entre los distintos módulos de riesgos y 
previéndose métodos simplificados para su cálculo. La fórmula estándar para calcular el 
capital de solvencia obligatorio pretende reflejar el perfil de riesgo de la mayor parte de las 
empresas de seguros y reaseguros. Sin embargo, es posible que, en algunos casos, el 
enfoque normalizado no refleje adecuadamente el perfil de riesgo muy específico de una 
empresa. Para estos casos se prevé la posibilidad de utilizar, previa autorización 
administrativa, modelos internos, totales o parciales.

Adicionalmente, la normativa prevé otros supuestos de autorización administrativa tales 
como la utilización de parámetros específicos, fondos propios complementarios y ajustes por 
casamiento en el cálculo de la provisión técnica. Todo ello supone la necesidad de reforzar 
los recursos disponibles de la autoridad de supervisión nacional, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

Se contempla un régimen especial de solvencia para aquellas entidades que no superan 
los umbrales que se regulen reglamentariamente. Estas entidades quedan excluidas del 
régimen general de Solvencia II, por lo que se les aplican determinadas particularidades en 
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cuanto a los requisitos de solvencia, sistema de gobierno y requisitos de información al 
supervisor que se desarrollarán por vía reglamentaria. A diferencia de las entidades 
sometidas al régimen general, las entidades que se acogen al régimen especial de solvencia 
solo pueden actuar dentro del territorio nacional. No obstante lo anterior, estas entidades 
pueden solicitar voluntariamente acogerse al régimen general. A este régimen especial de 
solvencia se pueden acoger, también, otras entidades aseguradoras con características muy 
concretas.

Se recogen, entre las condiciones de ejercicio, diversos preceptos referentes a las 
conductas de mercado que deben respetar las entidades aseguradoras. Entre ellos los que 
disciplinan las tarifas de primas, las bases técnicas y los servicios o departamentos de 
atención al cliente. En el contexto del mercado único de seguros, esta Ley garantiza que se 
puedan comercializar en España seguros ofrecidos por entidades de otros Estados 
miembros, siempre que se cumplan las disposiciones legales de interés general.

En la aplicación de esta Ley se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, que 
graduará el establecimiento de requisitos y su complejidad atendiendo al perfil de riesgo de 
las entidades y en particular, a la naturaleza, escala y complejidad de las operaciones de 
seguro o reaseguro realizadas por las entidades, así como a los riesgos inherentes a su 
modelo de negocio.

VI
Para que el objetivo último de la protección de los tomadores, asegurados y beneficiarios 

pueda materializarse de forma efectiva, las previsiones legales sobre la actuación de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras deben complementarse adecuadamente con una 
supervisión eficaz. De esta forma, en el título IV se regula el conjunto de potestades y 
facultades que permitan a la autoridad supervisora española de seguros velar por el ejercicio 
ordenado de la actividad, incluidas las funciones o actividades externalizadas. Se regula en 
especial la supervisión por inspección.

A fin de garantizar la eficacia de la supervisión, las medidas adoptadas deben ser 
proporcionadas a la naturaleza, complejidad y envergadura de los riesgos inherentes a la 
actividad de las entidades aseguradoras o reaseguradoras.

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras individualmente consideradas constituyen 
el elemento esencial de la supervisión. Pero a diferencia de la legislación anterior, esta Ley 
da un carácter más sustantivo, como sujetos supervisados, a los grupos de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, regulados en el título V.

Una importante novedad en este ámbito es la posibilidad de creación de grupos sin 
vinculación de capital, en particular, los grupos de mutuas de seguros.

La supervisión del grupo incluirá la evaluación de su solvencia, de las concentraciones 
de riesgo y de las operaciones intragrupo. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
pertenecientes a un grupo deben contar, también individualmente, con un sistema de 
gobierno eficaz que ha de estar sujeto a supervisión.

La Ley fija los supuestos en que corresponderá a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones ser el supervisor de un grupo internacional, así como las facultades de 
coordinación y decisión que le corresponden en este caso. Asimismo, se regulan los colegios 
de supervisores que incluyen mecanismos de cooperación, intercambio de información y 
consulta entre las autoridades de supervisión.

En todo caso, tanto para la supervisión de entidades individuales como de grupos de 
entidades, la Ley asume como principio rector la convergencia de la actividad supervisora 
europea en los instrumentos y las prácticas de supervisión, atribuyéndole a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) un importante papel en su 
articulación.

VII
El título VI de la Ley recoge los mecanismos de que dispone la autoridad supervisora 

para afrontar situaciones de deterioro financiero de las entidades, incluyendo medidas de 
control especial, el título VII los procedimientos de revocación, disolución y liquidación y, por 
último, el título VIII el régimen de infracciones y sanciones.
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En materia de liquidación de entidades aseguradoras se aclara que las normas son 
imperativas, se precisa el concepto de acreedor por contrato de seguro con privilegio 
especial y se reconoce a los mutualistas y cooperativistas los mismos derechos que a los 
socios de las sociedades de capital, en especial el derecho de información y participación en 
el patrimonio resultante de la liquidación.

La Ley resuelve la posible confluencia de las medidas de control especial con los 
procedimientos concursales, estableciendo que las entidades sujetas a las primeras no 
podrán solicitar declaración judicial de concurso. Adicionalmente, el juez, antes de admitir el 
concurso, tiene que solicitar informe a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones sobre la situación de la entidad aseguradora.

En las liquidaciones por el Consorcio de Compensación de Seguros se introducen ciertas 
modificaciones respecto a la compra de créditos con cargo a los recursos del mismo, 
especialmente en relación a los créditos laborales que puede anticipar, regulándose también 
su participación en los procedimientos concursales.

En relación con el régimen de infracciones y sanciones, se ajustan los tipos infractores a 
las nuevas exigencias de acceso y ejercicio a la actividad, se fijan con mayor precisión los 
límites de las sanciones en forma de multa y se incorporan precisiones sobre el 
procedimiento sancionador.

VIII
Mediante las disposiciones adicionales se establece, entre otros asuntos, que los 

seguros obligatorios se deberán fijar por una norma con rango de ley. Se recoge la 
posibilidad de que las entidades con cometido especial soliciten la autorización 
administrativa para el ejercicio de sus actividades en España. Se fijan las obligaciones de los 
auditores de cuentas en relación con las entidades aseguradoras y reaseguradoras. Se 
incluyen normas relativas a profesiones relacionadas con la actividad aseguradora como son 
las de los actuarios de seguros y los peritos de seguros, comisarios de averías y liquidadores 
de averías. Se establecen los requisitos para que el seguro de caución sea admisible como 
garantía ante las Administraciones Públicas. Asimismo, se establece la obligación de las 
entidades aseguradoras que operan en el ramo de incendio y elementos naturales de 
suministrar determinada información a efectos de facilitar la liquidación y recaudación de las 
tasas por el mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios y de las 
contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extinción 
de incendios. Se remite a regulación reglamentaria el régimen simplificado aplicable a los 
seguros de decesos en cuanto a bases técnicas, provisiones y capital de solvencia 
obligatorio. Se establece la fecha a partir de la cual las entidades aseguradoras podrán 
presentar ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitudes que 
sobre determinados aspectos requieren aprobación por el supervisor, y las facultades 
atribuidas a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones relacionadas con la 
supervisión de los grupos de entidades. Se encomiendan al Consorcio de Compensación de 
Seguros dos nuevas funciones de carácter informativo: por una parte, la gestión del nuevo 
registro de seguros obligatorios; por otra, la recopilación y suministro de la información 
relativa a la cobertura del ramo de incendios a efectos de mejorar la liquidación y 
recaudación de las tasas por la prestación del servicio de extinción de incendios y 
contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de 
incendios. Por último, se establece que la obligatoriedad de comunicación con la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones a través de medios electrónicos pueda 
establecerse mediante circular.

En cuanto a las disposiciones finales, se realizan, entre otras, modificaciones que 
afectan a la Ley de Contrato de Seguro para especificar que, en los seguros personales, el 
asegurado o tomador no tiene obligación de comunicar la variación de las circunstancias 
relativas al estado de salud del asegurado, las cuales en ningún caso se considerarán 
agravación del riesgo. Se regulan por vez primera en esta norma los seguros de decesos y 
de dependencia y se refuerza la libre elección del prestador de servicios en los seguros de 
decesos, asistencia sanitaria y dependencia.

Se modifican la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, y la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
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Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para adecuar todas ellas a lo 
establecido en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 11 de diciembre 
de 2014, en el asunto C-678/11, que ha declarado contraria a la normativa europea la 
obligación de designar un representante en España a efectos fiscales por los fondos de 
pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea que desarrollen en 
España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española, y de las entidades 
aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro que operen en España en régimen de 
libre prestación de servicios.

Se introduce en la Ley de Ordenación de la Edificación, como alternativa a la suscripción 
obligatoria de un seguro, la obtención de una garantía financiera que permita cubrir el mismo 
riesgo. Además, se dota de una mayor seguridad jurídica a la posición del adquirente de la 
vivienda frente al promotor, eliminándose, entre otros aspectos, el régimen actual basado en 
un sistema dual de pólizas (pólizas colectivas y certificados individuales de seguros de 
caución). También se introducen modificaciones referidas a la percepción de cantidades a 
cuenta del precio durante la construcción de la Ley de Ordenación de la Edificación.

Se reforma el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones para mejorar la regulación de los fondos de pensiones abiertos, ampliando sus 
posibilidades operativas, para favorecer las economías de escala y la diversificación de las 
políticas de inversión y de la gestión de inversiones. Se aborda la regulación de la comisión 
de control del fondo abierto de empleo, y por último se establece que en las Mutualidades de 
Previsión Social que actúen como sistema alternativo al alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, no se podrán hacer 
efectivos los derechos económicos de los productos o seguros utilizados para tal función en 
los supuestos de liquidez previstos.

Por lo que respecta al Consorcio de Compensación de Seguros, se introducen 
modificaciones que afectan, en primer lugar a su Estatuto Legal. Destaca la ampliación del 
recargo del seguro de riesgos extraordinarios a los seguros obligatorios de responsabilidad 
civil de vehículos automóviles, lo que dará lugar a la cobertura correspondiente. Asimismo, 
se habilita al Consorcio para informar a los acreedores por contrato de seguro en relación 
con los procesos de liquidación de entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea en lo que afecte exclusivamente a los contratos de seguro que 
hubieran celebrado en España. En materia de liquidación de entidades aseguradoras por el 
Consorcio de Compensación de Seguros se introducen modificaciones en relación con las 
normas sustantivas y de procedimiento para reforzar los mecanismos de liquidación 
administrativa en beneficio de los acreedores por contrato de seguro. Por último, se actualiza 
la regulación de la actuación del Consorcio en los procedimientos concursales, para 
acompasarla a las modificaciones habidas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. Se 
establece la obligatoriedad de adhesión a los convenios de indemnización directa regulados 
por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, para los daños materiales. Para agilizar la asistencia a los lesionados de tráfico, las 
entidades aseguradoras se podrán adherir a convenios sectoriales de asistencia sanitaria 
para lesionados de tráfico así como a convenios de indemnización directa de daños 
personales.

Se modifica la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros 
privados. Se suprime el registro de auxiliares asesores. Se unifica la terminología del auxiliar, 
pasando a denominarse «colaborador», eliminando la diferencia entre auxiliar asesor y 
auxiliar externo y estableciendo que las funciones del colaborador, así como el hecho de que 
asesore o no, se determinen en el contrato entre mediador y su colaborador. Por otro lado el 
corredor, para realizar un análisis objetivo, deberá presentar un número suficiente de 
contratos adecuado a cada operación.

Finalmente, se reforma la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para regular con mayor amplitud los supuestos 
de imposibilidad de funcionamiento normal de las Cámaras como consecuencia de un 
desequilibrio financiero.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
Esta Ley tiene por objeto la regulación y supervisión de la actividad aseguradora y 

reaseguradora privada comprendiendo las condiciones de acceso y ejercicio y el régimen de 
solvencia, saneamiento y liquidación de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, con 
la finalidad principal de proteger los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, 
así como de promover la transparencia y el desarrollo adecuado de la actividad aseguradora.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Quedan sometidas a los preceptos de esta Ley:
a) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras con domicilio social en España, así 

como las sucursales establecidas en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
domiciliadas en terceros países.

b) Los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
c) Las personas físicas o jurídicas que, bajo cualquier título, desempeñen cargos de 

administración o dirección de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
d) Los profesionales y entidades que desempeñen alguna de las funciones previstas en 

esta Ley o en sus disposiciones complementarias de desarrollo.
e) Los liquidadores de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
f) Las organizaciones constituidas con ánimo de permanencia para la distribución de la 

cobertura de riesgos o la prestación a las entidades aseguradoras y reaseguradoras de 
servicios comunes relacionados con la actividad aseguradora o reaseguradora, cualquiera 
que sea su naturaleza y forma jurídica.

g) Las demás personas para quienes se establezca alguna prohibición o mandato en 
esta Ley.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Quedan sometidas a los preceptos de esta Ley:
a) Las actividades de seguro directo de vida y de seguro directo distinto del seguro de 

vida.
b) Las actividades de reaseguro.
c) Las operaciones preparatorias o complementarias de las de seguro que practiquen las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras.
d) Las actividades de prevención de daños vinculadas a la actividad aseguradora.
e) Cualesquiera otras actividades cuando se establezca expresamente en una norma 

con rango de ley.
2. La actividad aseguradora y reaseguradora se ajustará a lo dispuesto en esta Ley:
a) Cuando sea realizada por las entidades, grupos y personas previstos en el artículo 2.
b) Cuando sea realizada en España por entidades aseguradoras y reaseguradoras 

domiciliadas en otro Estado miembro de la Unión Europea (en adelante, otro Estado 
miembro).

Artículo 4.  Actividades excluidas.
1. Quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley el régimen 

general y los regímenes especiales que integran el sistema de Seguridad Social obligatoria.
2. Tampoco quedan sometidas a esta Ley las siguientes operaciones y actividades:
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a) Las de seguro de crédito a la exportación por cuenta o con la garantía del Estado, o 
cuando el Estado sea el asegurador.

b) Las de reaseguro ejercidas o plenamente garantizadas por el gobierno de un Estado 
miembro, cuando por motivos de interés público actúe en calidad de reasegurador de último 
recurso, incluyendo aquellas circunstancias en que esta actuación se requiera por una 
situación en el mercado tal que no resulte posible obtener en él cobertura adecuada.

c) Las de gestión de fondos de pensiones, regidas por el Texto Refundido de la Ley de 
regulación de planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, que estarán reservadas a las entidades gestoras de 
fondos de pensiones.

d) Las efectuadas por organizaciones sin personalidad jurídica que tengan por objeto la 
garantía mutua de sus miembros, sin dar lugar al pago de primas ni a la constitución de 
provisiones técnicas.

e) Las realizadas por los organismos de previsión y de asistencia que concedan 
prestaciones variables según los recursos disponibles y que exijan a sus partícipes una 
contribución a tanto alzado.

f) Las efectuadas por organismos distintos de entidades aseguradoras cuyo objeto sea 
suministrar a los trabajadores, por cuenta ajena o por cuenta propia, agrupados en el marco 
de una empresa o de un grupo de empresas o de un sector profesional o interprofesional, 
prestaciones en caso de muerte, en caso de vida o en caso de cese o de reducción de 
actividades, independientemente de que los compromisos que resulten de estas operaciones 
estén o no cubiertos íntegramente y en todo momento por provisiones matemáticas.

3. No estarán sujetas a los títulos I a V las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
cuya liquidación se haya encomendado al Consorcio de Compensación de Seguros.

Artículo 5.  Operaciones prohibidas a las entidades aseguradoras.
1. Quedan prohibidas a las entidades aseguradoras las siguientes operaciones:
a) Las que carezcan de base técnica actuarial.
b) Cualquier otra actividad comercial y la prestación de garantías distintas de las propias 

de la actividad aseguradora. No se entenderá incluida en tal prohibición la colaboración con 
entidades no aseguradoras para la distribución de los servicios producidos por éstas.

c) Las actividades de mediación en seguros privados definidas en su normativa 
específica.

2. La realización por una entidad aseguradora de las actividades previstas en este 
artículo determinará su nulidad de pleno derecho.

CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 6.  Entidades.
A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por:
1. Entidad aseguradora: Una entidad autorizada para realizar, conforme a lo dispuesto 

por esta Ley o por la legislación de otro Estado miembro, actividades de seguro directo de 
vida o de seguro directo distinto del seguro de vida.

2. Entidad aseguradora cautiva: Entidad aseguradora propiedad de una entidad no 
financiera, o de una entidad financiera que no sea una entidad aseguradora o reaseguradora 
o forme parte de un grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras, definido en el 
artículo 131.1.f), y que tiene por objeto ofrecer cobertura de seguro exclusivamente para los 
riesgos de la entidad o entidades a las que pertenece o de una o varias entidades del grupo 
del que forma parte.

3. Entidad aseguradora domiciliada en un tercer país: Una entidad aseguradora que, si 
tuviera su domicilio social en algún Estado miembro, estaría obligada, con arreglo a las 
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disposiciones de ese Estado, a obtener una autorización para realizar la actividad 
aseguradora.

4. Entidad reaseguradora: Una entidad que haya recibido autorización con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley, o conforme a la legislación de otro Estado miembro, para realizar 
actividades de reaseguro.

5. Entidad reaseguradora cautiva: Entidad reaseguradora propiedad de una entidad no 
financiera, o de una entidad financiera que no sea una entidad aseguradora o reaseguradora 
o forme parte de un grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras, definido en el 
artículo 131.1.f), y que tiene por objeto ofrecer cobertura de reaseguro exclusivamente para 
los riesgos de la entidad o entidades a las que pertenece o de una o varias entidades del 
grupo del que forma parte.

6. Entidad reaseguradora domiciliada en un tercer país: Una entidad que, si tuviera su 
domicilio social en un Estado miembro, estaría obligada, con arreglo a las disposiciones de 
ese Estado, a obtener una autorización para realizar la actividad reaseguradora.

7. Reaseguro: La actividad consistente en la aceptación de riesgos cedidos por una 
entidad aseguradora o por una entidad reaseguradora, incluidas las entidades aseguradoras 
o reaseguradoras domiciliadas en terceros países.

8. Reaseguro limitado: Reaseguro en el que el potencial máximo de pérdida explícito, 
expresado en términos de riesgo económico máximo transferido, derivado tanto de un riesgo 
de suscripción significativo como de la transferencia de un riesgo temporal, supera la prima 
durante la totalidad del período de vigencia del contrato por una cuantía limitada pero 
significativa, junto con, al menos, una de las siguientes características:

a) Consideración explícita y material del valor temporal del dinero.
b) Disposiciones contractuales que moderen el equilibrio de la experiencia económica 

entre las partes en el tiempo, con el fin de lograr la transferencia de riesgo prevista.
9. Entidad financiera, cualquiera de las siguientes:
a) Una entidad de crédito, una empresa financiera o una empresa de servicios bancarios 

auxiliares, según se regulan en la normativa de entidades de crédito.
b) Una entidad aseguradora, una entidad reaseguradora, o una sociedad de cartera de 

seguros de las definidas en el artículo 131.1.i).
c) Una empresa de servicios de inversión o una sociedad financiera, según se regulan en 

la normativa de servicios de inversión.
d) Una sociedad financiera mixta de cartera con arreglo al artículo 2.7 de la Ley 5/2005, 

de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican 
otras leyes del sector financiero.

10. Entidad con cometido especial: Entidad, dotada o no de personalidad jurídica, distinta 
de una entidad aseguradora o reaseguradora existente, que asuma riesgos de entidades 
aseguradoras o reaseguradoras y financie plenamente su exposición a dichos riesgos a 
través de una emisión de deuda o de algún otro mecanismo de financiación en que los 
derechos de reembolso de los proveedores de dicha deuda u otro mecanismo de 
financiación estén subordinados a las obligaciones de reaseguro de dicha entidad.

11. Contraparte central autorizada: Una contraparte central que ha sido autorizada por la 
autoridad competente del Estado miembro en que esté establecida o bien, cuando se 
encuentre establecida en un tercer país, si ha sido reconocida por la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados (AEVM).

12. Agencia de calificación crediticia externa: Una agencia de calificación crediticia 
reconocida, certificada y registrada como tal o un banco central que emita calificaciones 
crediticias.

13. Oficina nacional: Organización profesional que está constituida con arreglo a la 
Recomendación n.º 5 adoptada el 25 de enero de 1949 por el Subcomité de transportes por 
carretera del Comité de transportes interiores de la Comisión Económica para Europa de la 
Organización de las Naciones Unidas, y que agrupa a las entidades aseguradoras que 
hayan obtenido en un Estado autorización para operar en el ramo de responsabilidad civil en 
vehículos terrestres automóviles.
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En España es oficina nacional la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles 
(OFESAUTO).

14. Fondo nacional de garantía: Organismo creado por cada Estado miembro, de 
acuerdo con sus propias disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que tiene 
como misión reparar, al menos hasta los límites de la obligación del aseguramiento, los 
daños materiales o corporales causados por un vehículo no identificado o por el cual no haya 
sido satisfecha la obligación de aseguramiento.

En España es fondo nacional de garantía el Consorcio de Compensación de Seguros.

Artículo 7.  Autoridad de supervisión nacional.
A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por autoridad de 
supervisión la autoridad nacional facultada conforme a la legislación de su Estado para 
supervisar entidades aseguradoras y reaseguradoras.

La autoridad de supervisión nacional, facultada para supervisar entidades aseguradoras 
y reaseguradoras en los términos de esta Ley, es la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, sin perjuicio de las facultades atribuidas directamente al Ministro de Economía 
y Competitividad, y de las competencias que, en su caso, correspondan a las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 8.  Estado miembro de origen, Estado miembro de acogida y actividades en 
régimen de derecho de establecimiento y de libre prestación de servicios.

A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 
supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por:

1. Estado miembro de origen:
a) El Estado miembro en que esté situado el domicilio social de la entidad aseguradora 

que cubra el riesgo, en los seguros distintos del seguro de vida, o que contraiga el 
compromiso, en los seguros de vida.

b) El Estado miembro en que esté situado el domicilio social de la entidad 
reaseguradora, en el caso del reaseguro.

2. Estado miembro de acogida:
a) El Estado miembro, distinto del de origen, en que esté situada la sucursal que cubra el 

riesgo o contraiga el compromiso.
b) El Estado miembro, distinto del de origen, en que la entidad aseguradora o 

reaseguradora preste servicios; en caso de seguros de vida se entiende por Estado miembro 
de prestación de servicios aquel en el que se contraiga el compromiso, y en el caso de 
seguros distintos del de vida aquel en el que esté localizado el riesgo.

3. Estado miembro de localización del riesgo:
a) El Estado miembro en que se hallen los bienes, cuando el seguro se refiera a 

inmuebles, o bien a éstos y a su contenido, si este último está cubierto por la misma póliza 
de seguro.

Cuando el seguro se refiera a bienes muebles que se encuentren en un inmueble, y a 
efectos de los tributos y recargos legalmente exigibles, el Estado miembro en el que se 
encuentre situado el inmueble, incluso si éste y su contenido no estuvieran cubiertos por la 
misma póliza de seguro, con excepción de los bienes en tránsito comercial.

b) El Estado miembro de matriculación, cuando el seguro se refiera a vehículos de 
cualquier naturaleza.

c) El Estado miembro en que el tomador del seguro haya firmado el contrato, si su 
duración es inferior o igual a cuatro meses y se refiere a riesgos que sobrevengan durante 
un viaje o fuera del domicilio habitual del tomador del seguro, cualquiera que sea el ramo 
afectado.

d) En todos los casos no expresamente contemplados en las letras anteriores, aquel en 
que el tomador del seguro tenga su residencia habitual o, si fuera una persona jurídica, aquel 
en el que se encuentre su domicilio social o la sucursal a que se refiere el contrato.
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4. Estado miembro del compromiso: El Estado miembro en el que el tomador del seguro 
tenga su residencia habitual, si es una persona física, o su domicilio social o una sucursal, 
en el caso de que el contrato se refiera a esta última, si es una persona jurídica.

5. Establecimiento: El domicilio social o la sucursal de una entidad.
6. Sucursal: Todo establecimiento de una entidad aseguradora o reaseguradora que esté 

situado en el territorio de un Estado miembro distinto del de origen.
Se asimilará a una sucursal toda presencia permanente de una entidad aseguradora 

domiciliada en otro Estado miembro, aunque esta presencia no adopte la forma de una 
sucursal y se ejerza mediante una oficina administrada por el propio personal de aquella o 
por una persona independiente, pero con poderes para actuar permanentemente por cuenta 
de la entidad aseguradora como lo haría una sucursal.

7. Sucursales de entidades aseguradoras o reaseguradoras de terceros países: Toda 
presencia permanente en el territorio de un Estado miembro de una entidad aseguradora o 
reaseguradora domiciliada fuera de la Unión Europea, que esté autorizada y realice 
operaciones de seguros o reaseguros en ese Estado miembro.

8. Régimen de derecho de establecimiento: La actividad desarrollada en un Estado 
miembro por una sucursal establecida en él de una entidad aseguradora o reaseguradora 
domiciliada en otro Estado miembro.

9. Régimen de libre prestación de servicios: La actividad desarrollada por una entidad 
aseguradora o reaseguradora domiciliada en un Estado miembro desde su domicilio social, o 
desde una sucursal de aquella en otro Estado miembro, cubriendo un riesgo, contrayendo un 
compromiso o realizando actividades de reaseguro en un Estado miembro distinto.

Artículo 9.  Relaciones de participación o control entre entidades.
A efectos de esta Ley y de las demás disposiciones reguladoras de la supervisión y 

contratación de los seguros privados, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 131.1, se 
entenderá por:

1. Entidad matriz: Aquella entidad que ostente o pueda ostentar, directa o 
indirectamente, el control de otra u otras.

2. Entidad filial: Aquella entidad sobre la que una entidad matriz ostente o pueda 
ostentar, directa o indirectamente, el control.

3. Control: La relación existente entre una entidad matriz y una filial o una relación de la 
misma naturaleza entre cualquier persona física o jurídica y una empresa, en las situaciones 
previstas en el artículo 42 del Código de Comercio y en sus disposiciones de desarrollo.

4. Participación: La posesión, de manera directa o mediante un vínculo de control, de un 
porcentaje igual o superior al 20 por 100 de los derechos de voto o del capital de una 
empresa.

5. Participación significativa en una entidad aseguradora o reaseguradora: La posesión 
en una entidad aseguradora o reaseguradora, de manera directa o indirecta, de al menos 
un 10 por 100 del capital o de los derechos de voto o cualquier otra posibilidad de ejercer 
una influencia notable en la gestión de la entidad.

6. Vínculos estrechos: Toda relación entre dos o más personas físicas o jurídicas si están 
unidas a través de una participación o mediante un vínculo de control. Asimismo, la situación 
en la que dos o más personas físicas o jurídicas, entre las que se encuentre una entidad 
aseguradora o reaseguradora, estén vinculadas, de forma duradera, a una misma persona 
física o jurídica por un vínculo de control.

7. Participaciones en entidades financieras y de crédito:
a) las participaciones que posean las empresas de seguros y de reaseguros en:
1.º Entidades de crédito y entidades financieras a efectos del artículo 1 de la 

Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito;
2.º Empresas de servicios de inversión a efectos del artículo 62 de la Ley 24/1988, de 28 

de julio, del Mercado de Valores.
b) los créditos subordinados y los instrumentos contemplados en la parte segunda, título 

I, capítulo 4, del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 
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empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, que 
posean las empresas de seguros y de reaseguros frente a las entidades definidas en la 
anterior letra a) en las que tengan participaciones.

Artículo 10.  Mercados regulados.
A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por mercados regulados:
1. Los mercados secundarios oficiales españoles definidos en el artículo 31 de la 

Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y los reconocidos como mercados 
regulados por la legislación de otro Estado miembro.

2. En el caso de mercados situados en un tercer país, los que satisfagan exigencias 
comparables a las de los mercados regulados indicados en el apartado anterior, y en los que 
los instrumentos financieros negociados tengan una calidad comparable a la de los 
instrumentos negociados en los mercados regulados situados en la Unión Europea.

Artículo 11.  Grandes riesgos.
A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por contratos de seguro de 
grandes riesgos los siguientes:

a) Los de vehículos ferroviarios, vehículos aéreos, vehículos marítimos, lacustres y 
fluviales, mercancías transportadas (comprendidos los equipajes y demás bienes 
transportados), la responsabilidad civil en vehículos aéreos (comprendida la responsabilidad 
del transportista) y la responsabilidad civil de vehículos marítimos, lacustres y fluviales 
(comprendida la responsabilidad civil del transportista).

b) Los de crédito y de caución cuando el tomador y el asegurado ejerzan a título 
profesional una actividad industrial, comercial o liberal y el riesgo se refiera a dicha actividad.

c) Los de vehículos terrestres (no ferroviarios), incendio y elementos naturales, otros 
daños a los bienes, responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles (comprendida la 
responsabilidad del transportista), responsabilidad civil en general y pérdidas pecuniarias 
diversas, siempre que el tomador supere los límites de, al menos, dos de los tres criterios 
siguientes:

Activo total del balance: 6.600.000 euros.
Importe neto del volumen de negocios: 13.600.000 euros.
Número medio de empleados durante el ejercicio: 250 empleados.
Si el tomador del seguro formara parte de un grupo de sociedades cuyas cuentas 

consolidadas se establezcan con arreglo a lo dispuesto en los artículos 42 a 49 del Código 
de Comercio, los criterios mencionados anteriormente se aplicarán sobre la base de las 
cuentas consolidadas.

Artículo 12.  Coaseguro comunitario.
A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por operaciones de 
coaseguro comunitario, las que reúnan las siguientes condiciones:

1. Que den lugar a la cobertura de uno o más riesgos que puedan calificarse como 
grandes riesgos.

2. Que participen en la cobertura del riesgo varias entidades aseguradoras, una de las 
cuales será la entidad aseguradora abridora, de forma no solidaria, en calidad de 
coaseguradoras, por medio de un contrato único, mediante una prima global y para una 
misma duración.

3. Que cubran riesgos localizados en la Unión Europea.
4. Que a los efectos de la cobertura del riesgo, la entidad aseguradora abridora se 

encuentre habilitada para cubrir la totalidad del riesgo.
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5. Que al menos una de las entidades coaseguradoras participe en el contrato por medio 
de su domicilio social o de una sucursal establecida en un Estado miembro distinto del 
estado de la entidad aseguradora abridora.

6. Que la entidad aseguradora abridora asuma plenamente las funciones que le 
corresponden en el coaseguro y, en particular, determine las condiciones de seguro y de 
tarificación.

Artículo 13.  Sistema de gobierno y externalización de funciones.
A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión de los seguros privados, se entenderá por:
1. Función: En un sistema de gobierno la capacidad de una entidad aseguradora o 

reaseguradora para llevar a cabo determinadas tareas del gobierno de la entidad.
2. Sistema de gobierno de la entidad: Estructura organizativa transparente y apropiada, 

con una clara distribución y una adecuada separación de funciones, un sistema eficaz para 
garantizar la transmisión de información, que garantice la gestión sana y prudente de la 
actividad y los mecanismos eficaces de control interno de una entidad aseguradora o 
reaseguradora, que incluyen las siguientes funciones fundamentales: la función de gestión 
de riesgos, la función de verificación del cumplimiento, la función de auditoría interna y la 
función actuarial.

3. Externalización de funciones: Cualquier tipo de acuerdo celebrado entre una entidad 
aseguradora o reaseguradora y un tercero, ya sea o no una entidad sujeta a supervisión, en 
virtud del cual éste, directamente o por subcontratación, realiza una actividad o una función 
que, en otras circunstancias, hubiese realizado la propia entidad aseguradora o 
reaseguradora.

Artículo 14.  Riesgos.
A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por:
1. Riesgo de suscripción: El riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los 

compromisos derivados de la actividad aseguradora, debido a la inadecuación de las 
hipótesis de tarificación y constitución de provisiones.

2. Riesgo de mercado: El riesgo de pérdida o de modificación adversa de la situación 
financiera resultante, directa o indirectamente, de fluctuaciones en el nivel y en la volatilidad 
de los precios de mercado de los activos, pasivos e instrumentos financieros.

3. Riesgo de crédito: El riesgo de pérdida o de modificación adversa de la situación 
financiera resultante de fluctuaciones en la solvencia de los emisores de valores, las 
contrapartes y cualesquiera deudores al que están expuestas las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, en forma de riesgo de incumplimiento de la contraparte, riesgo de 
diferencial o concentración de riesgo de mercado.

4. Riesgo operacional: El riesgo de pérdida derivado de la inadecuación o la disfunción 
de procesos internos, del personal o de los sistemas, o de sucesos externos.

5. Riesgo de liquidez: El riesgo de que las entidades aseguradoras y reaseguradoras no 
puedan realizar las inversiones y demás activos a fin de hacer frente a sus obligaciones 
financieras al vencimiento.

6. Riesgo de concentración: Toda exposición a riesgos que lleve aparejada una pérdida 
potencial suficientemente importante como para poner en peligro la solvencia o la situación 
financiera de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

7. Técnicas de reducción del riesgo: Todas las que permiten a las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras transferir una parte o la totalidad de sus riesgos a terceros.

8. Efectos de diversificación: la reducción de la exposición al riesgo de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, y de sus grupos, relacionada con la diversificación de sus 
actividades, y resultante de la posibilidad de compensar el resultado negativo de un riesgo 
con el resultado más favorable de otro riesgo, cuando no exista una total correlación entre 
dichos riesgos.
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9. Previsión de distribución de probabilidad: Una función matemática que asigna a un 
conjunto exhaustivo de sucesos futuros mutuamente excluyentes una probabilidad de 
realización.

10. Medida del riesgo: Una función matemática que asigna un valor monetario a una 
determinada previsión de distribución de probabilidad y que crece monótonamente con el 
nivel de exposición al riesgo subyacente a esa previsión de distribución de probabilidad.

Artículo 15.  Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación.
A efectos de lo establecido en esta Ley, y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por:
1. Autoridades competentes: Las autoridades administrativas o judiciales de los estados 

miembros competentes en materia de medidas de saneamiento o de procedimientos de 
liquidación.

2. Medidas de saneamiento: Aquellas que implicando la actuación de las autoridades 
competentes, estén destinadas a mantener o restablecer la situación financiera de la entidad 
aseguradora o reaseguradora y afecten a los derechos preexistentes de terceros ajenos a la 
propia entidad.

3. Medidas de control especial: Aquellas que, implicando la actuación de las autoridades 
competentes, estén destinadas a controlar y revertir la situación de deterioro financiero o de 
gestión de la entidad y sean necesarias para salvaguardar las obligaciones que se deriven 
de los contratos de seguro, de reaseguro, así como cualesquiera otros intereses de la propia 
entidad que puedan afectar a su solvencia o viabilidad.

4. Procedimiento de liquidación: El procedimiento colectivo que suponga la liquidación de 
los activos y la distribución del producto de la liquidación entre los acreedores, accionistas o 
socios, según proceda, y que implique algún tipo de actuación de la autoridad administrativa 
o judicial, esté o no fundamentado en la insolvencia y tenga carácter voluntario u obligatorio.

5. Administrador provisional: Toda persona u órgano nombrado por las autoridades 
competentes de un Estado miembro para administrar las medidas de saneamiento.

6. Liquidador: Toda persona u órgano nombrado por las autoridades competentes o por 
los órganos sociales de la entidad aseguradora para gestionar los procedimientos de 
liquidación.

7. Compromiso por contrato de seguro: Todo compromiso que una entidad aseguradora 
contraiga con asegurados, tomadores de seguros, beneficiarios o terceros perjudicados con 
derecho de acción directa contra la entidad aseguradora, y que tenga su origen en un 
contrato de seguro o en cualquier operación prevista en el anexo B), letra a), apartados 2, 3 
y 4, de esta Ley, en el ámbito del seguro directo, incluidos aquellos en los que aún se 
desconozcan determinados elementos de la deuda.

TÍTULO I
Órganos de supervisión y competencias

CAPÍTULO I
Competencias de la Administración General del Estado

Artículo 16.  Competencias de supervisión de la Administración General del Estado.
1. Las competencias de la Administración General del Estado en la supervisión de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras y en el desarrollo ordenado de los mercados de 
seguros y reaseguros se ejercerán por el Ministro de Economía y Competitividad y por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en los términos fijados en esta Ley y 
sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las funciones que corresponden a las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias.

2. En materia de regulación y supervisión de los seguros privados le corresponde al 
Ministro de Economía y Competitividad:
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a) Autorizar el acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora, y su revocación.
b) Autorizar el cálculo del capital de solvencia obligatorio utilizando un modelo interno.
c) Autorizar la constitución, modificación y disolución de grupos mutuales.
d) Aprobar normas sobre transparencia de mercado y protección de los derechos de los 

usuarios en el ámbito de los seguros.
e) Acordar la disolución administrativa de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 

y, en su caso, encomendar su liquidación al Consorcio de Compensación de Seguros.
f) Imponer las sanciones por infracciones muy graves en los términos dispuestos en el 

título VIII.
g) Autorizar las cesiones de cartera, las modificaciones estructurales y, en su caso, las 

agrupaciones y uniones temporales de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, 
reguladas en el capítulo VI del título III, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia, en relación con el control de concentraciones 
económicas, y en las disposiciones comunitarias aplicables.

h) El ejercicio de aquellas otras potestades que le atribuya esta Ley y el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 17.  Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones formará parte, en su 

condición de autoridad supervisora española, de la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación (AESPJ), conforme a lo dispuesto en el Reglamento n.º 1094/2010, 
de 24 de noviembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión.

En el ejercicio de las funciones de supervisión encomendadas por esta Ley y sus normas 
de desarrollo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones analizará y en su 
caso tomará en consideración las directrices y recomendaciones emanadas de la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación. Cuando la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones se aparte de esas directrices o recomendaciones lo hará mediante 
resolución motivada.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá dictar disposiciones 
en desarrollo de la normativa de seguros que esté contenida en reales decretos o en 
órdenes del Ministro de Economía y Competitividad, siempre que estas normas le habiliten 
de modo expreso para ello, previo informe de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

Tales disposiciones recibirán la denominación de circulares, se tramitarán por el 
procedimiento regulado en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» y entrarán en vigor conforme a 
lo dispuesto en el apartado primero del artículo 2 del Código Civil.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a través de su sede 
electrónica, promoverá la difusión de cuanta información sea necesaria para asegurar la 
consecución de los fines establecidos en esta Ley, y la tramitación de los procedimientos que 
le competen por vía electrónica.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones elaborará y dará publicidad 
a un informe anual en el que se refleje su actividad supervisora y la situación general de los 
mercados de seguros y fondos de pensiones.

5. Las resoluciones que dicte la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
en el ejercicio de las potestades administrativas que se le confieren en esta Ley serán 
recurribles ante el Ministro de Economía y Competitividad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 18.  Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.
1. La Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones es el órgano colegiado 

administrativo asesor del Ministerio de Economía y Competitividad en los asuntos 
concernientes a la regulación y supervisión de los seguros privados, del reaseguro, de los 
planes y fondos de pensiones y de la mediación en seguros y reaseguros.

2. Corresponde a la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones:
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a) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general sobre materias 
directamente relacionadas con los seguros privados, reaseguro, planes y fondos de 
pensiones y la mediación en seguros y reaseguros con el objeto de hacer efectivo el 
principio de audiencia de los sectores afectados en el procedimiento de elaboración de tales 
disposiciones. El informe que emita no será vinculante.

b) Realizar los estudios e informes que le sean solicitados por su presidente.
c) Formular recomendaciones generales o de carácter particular en las materias 

señaladas en la letra a) y en relación con los seguros obligatorios.
3. La Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones será presidida por el Director 

General de Seguros y Fondos de Pensiones y de ella formarán parte, como vocales, 
representantes de la Administración General del Estado, asegurados y usuarios, partícipes 
de planes de pensiones, entidades aseguradoras, entidades gestoras de fondos de 
pensiones, mediadores de seguros, organizaciones sindicales y empresariales, 
corporaciones de prestigio relacionadas con el seguro privado, actuarios, peritos de seguros 
y comisarios de averías, en la forma y con la composición que reglamentariamente se 
determine.

Además, el presidente podrá solicitar la asistencia de otras personas o entidades en 
condición de expertos, según la naturaleza de los asuntos que vayan a tratarse.

4. La Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones será convocada en los 
supuestos en que la ley prevé que se le consulte y cuando así lo decida su presidente.

5. En defecto de las normas contenidas en esta Ley y en su reglamento de desarrollo, 
así como de otras que pudieran establecerse para complementar su régimen y 
funcionamiento, la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones se regirá por las 
normas sobre funcionamiento de los órganos colegiados previstas en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y por las demás disposiciones de derecho administrativo común 
aplicables a este tipo de órganos.

CAPÍTULO II
Competencias de las Comunidades Autónomas

Artículo 19.  Distribución de competencias.
1. Las Comunidades Autónomas que con arreglo a sus Estatutos de Autonomía hayan 

asumido competencias en la ordenación de entidades aseguradoras y reaseguradoras, las 
tendrán con respecto de aquellas entidades, cuyo domicilio social, ámbito de operaciones y 
localización de los riesgos, en el caso de seguros distintos del de vida, o asunción de los 
compromisos, en el supuesto de seguros de vida, se circunscriban al territorio de la 
respectiva Comunidad Autónoma, con arreglo a los siguientes criterios:

a) En el ámbito de competencias normativas, les corresponde el desarrollo legislativo de 
las bases de la ordenación y supervisión, de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
contenidas en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias básicas que la complementen. 
En cuanto a las cooperativas de seguro y mutualidades de previsión social, tendrán, 
además, competencia exclusiva en la regulación de su organización y funcionamiento.

b) En el ámbito de competencias de ejecución les corresponden las de ordenación y 
supervisión, de entidades aseguradoras y reaseguradoras que se otorgan a la 
Administración General del Estado en esta Ley, excepto las competencias de otorgamiento 
de la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora y su 
revocación, que quedarán en todo caso reservadas al Estado, que comunicará, en su caso, 
a la respectiva Comunidad Autónoma. Las referencias que en esta Ley se contienen al 
Ministerio de Economía y Competitividad y a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, se entenderán hechas al órgano autonómico competente, con excepción de las 
que se refieren a entidades españolas que actúen en el ámbito de la Unión Europea o 
entidades europeas que operen en España.

También corresponde a las Comunidades Autónomas la autorización del acceso a la 
actividad aseguradora a las cooperativas de seguro y mutualidades de previsión social así 
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como su revocación, previo informe de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones en ambos casos. El transcurso del plazo máximo legal para resolver el 
procedimiento de autorización o revocación quedará suspendido desde la solicitud hasta la 
recepción del citado informe. Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de 
tres meses. La Comunidad Autónoma comunicará a la citada Dirección General cada 
autorización que conceda, así como su revocación.

2. Las Comunidades Autónomas que con arreglo a sus Estatutos de Autonomía hayan 
asumido competencias en materia de ordenación y supervisión de entidades aseguradoras 
las tendrán sobre las agencias de suscripción que actúen exclusivamente por cuenta de 
éstas.

3. A estos efectos, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas remitirán, 
cuando sea solicitada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y, en 
todo caso, anualmente, la información y documentación de cada entidad a que se refieren 
los artículos 80 y 114 de esta Ley y su desarrollo reglamentario. Asimismo, las Comunidades 
Autónomas facilitarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el acceso 
mediante medios electrónicos a la información relativa a sus registros administrativos de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas mantendrán la necesaria cooperación a los efectos de 
homogeneizar la información documental y coordinar sus actividades de supervisión.

TÍTULO II
Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora

CAPÍTULO I
Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 

españolas

Sección 1.ª Condiciones de acceso a la actividad

Artículo 20.  Autorización administrativa.
1. El acceso a las actividades definidas en el artículo 3.1 por entidades aseguradoras y 

reaseguradoras domiciliadas en España estará supeditado a la previa obtención de 
autorización administrativa del Ministro de Economía y Competitividad.

2. También será precisa autorización administrativa en los siguientes supuestos:
a) para extender la actividad de una entidad aseguradora a otros ramos distintos de los 

autorizados.
b) para la ampliación de una autorización de una entidad aseguradora que comprenda 

sólo una parte de los riesgos incluidos en un ramo.
c) para permitir a una entidad aseguradora ejercer su actividad en un territorio de ámbito 

superior al inicialmente autorizado.
d) para la ampliación del ámbito territorial de actuación o de la actividad desarrollada por 

una entidad reaseguradora.
3. La solicitud de autorización se presentará en la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 22 de esta Ley y su reglamento de 
desarrollo. El plazo máximo para resolver el procedimiento de autorización y notificar la 
resolución es de seis meses. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, se entenderá desestimada la solicitud presentada.

4. La autorización otorgada por el Ministro de Economía y Competitividad será válida en 
toda la Unión Europea sin perjuicio de lo establecido en artículo 21.1.

5. La autorización determinará la inscripción en el registro administrativo regulado en el 
artículo 40.
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6. Toda autorización concedida a una entidad aseguradora o reaseguradora para actuar 
en todo el territorio nacional será comunicada por la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación con el fin de 
que dicha autoridad incluya su denominación social en la lista pública de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras autorizadas y de que mantenga actualizada dicha lista.

Artículo 21.  Alcance de la autorización.
1. La autorización a las entidades aseguradoras se concederá por ramos, conforme a la 

clasificación establecida en el anexo de esta Ley. Abarcará el ramo completo y la cobertura 
de los riesgos accesorios o complementarios de aquél, según proceda.

La autorización permitirá a la entidad aseguradora ejercer actividades en régimen de 
derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios en la Unión 
Europea, salvo que el solicitante sólo desee cubrir una parte de los riesgos correspondientes 
al ramo autorizado, ejercer su actividad en un territorio de ámbito menor al del territorio 
nacional, o realizar operaciones comprendidas en el artículo 46.2.

Las entidades aseguradoras así autorizadas podrán aceptar operaciones de reaseguro 
en los mismos ramos que comprenda la autorización.

2. La autorización a las entidades reaseguradoras se concederá para actividades de 
reaseguro de vida, actividades de reaseguro distinto del de vida, o para todo tipo de 
actividades de reaseguro y permitirá a la entidad reaseguradora ejercer en régimen de 
derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios en la Unión 
Europea.

La actividad reaseguradora se ejercerá con total separación respecto de los tomadores 
de seguro y de los asegurados.

Sección 2.ª Requisitos para la obtención de autorización

Artículo 22.  Requisitos generales de la autorización de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.

Serán requisitos necesarios para que las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
domiciliadas en España obtengan y conserven la autorización administrativa los siguientes:

1. Adoptar una de las formas jurídicas previstas en esta Ley.
2. Limitar su objeto social a la actividad aseguradora y reaseguradora.
3. Presentar y atenerse a un programa de actividades.
4. Disponer del capital social o fondo mutual mínimo y de los fondos propios básicos 

admisibles para cubrir el mínimo absoluto del capital mínimo obligatorio.
5. Mantener fondos propios básicos admisibles para cubrir en todo momento el capital 

mínimo obligatorio así como fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia 
obligatorio.

6. Indicar las aportaciones y participaciones en el capital social o fondo mutual de todos 
los socios. Deberá hacerse constar expresamente qué socios tienen el control y qué socios 
tienen la condición de entidad aseguradora, entidad de crédito o empresa de servicios de 
inversión, así como, en su caso, las participaciones, independientemente de su cuantía, de 
las que sea titular cualquier socio en una entidad aseguradora, una entidad de crédito o una 
empresa de servicios de inversión.

7. Informar sobre la existencia de vínculos estrechos con otras personas o entidades.
8. Que quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva de la entidad o 

desempeñen las funciones que integran su sistema de gobierno, sean personas que 
cumplan las exigencias de honorabilidad y las condiciones necesarias de cualificación y 
experiencia profesionales a las que se refiere el artículo 38.

9. Disponer de un sistema eficaz de gobierno que reúna los requisitos previstos en el 
artículo 65.
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Artículo 23.  Denegación de la autorización.
1. El Ministro de Economía y Competitividad denegará la autorización cuando la entidad 

aseguradora o reaseguradora no acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
artículo 22.

2. La denegación se hará por orden ministerial que se notificará a la entidad interesada y 
pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 24.  Operaciones realizadas sin autorización administrativa.
1. Serán nulos de pleno derecho los contratos de seguro celebrados y demás 

operaciones sometidas a esta Ley realizados por entidad no autorizada, cuya autorización 
administrativa haya sido revocada, o que transgredan los límites de la autorización 
administrativa concedida.

2. Quien hubiera contratado con ella no estará obligado a cumplir su obligación de pago 
de la prima y tendrá derecho a la devolución de la prima pagada, salvo que, con anterioridad, 
haya tenido lugar un siniestro. Si antes de tal devolución acaece un siniestro, amparado por 
el contrato si hubiera sido válido, la entidad que lo hubiese celebrado estará obligada a 
satisfacer una indemnización cuya cuantía se fijará con arreglo a las normas que rigen el 
pago de la prestación conforme al contrato de seguro, sin perjuicio del deber de indemnizar 
los restantes daños y perjuicios que hubiera podido ocasionar.

Esta obligación será solidaria entre la entidad y quienes, desempeñando en la misma 
cargos de administración o dirección, hubieren autorizado o permitido la celebración de tales 
contratos u operaciones, todo ello sin perjuicio de la infracción administrativa en la que 
hubieran podido incurrir tanto la entidad como los mencionados administradores o directores.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones requerirá a cualquier 
persona física o jurídica que, sin haber obtenido la preceptiva autorización o transgrediendo 
los límites de la misma, realice operaciones sometidas a esta Ley, para que cese 
inmediatamente en el ejercicio de dicha actividad, y acordará la publicidad que considere 
necesaria para información del público.

Artículo 25.  Organizaciones y agrupaciones.
1. No precisarán autorización administrativa previa las organizaciones, dotadas o no de 

personalidad jurídica, que se creen con carácter de permanencia para la distribución de la 
cobertura de riesgos entre entidades aseguradoras o para la prestación de servicios 
comunes relacionados con su actividad, así como las agrupaciones de entidades 
aseguradoras a que se refiere el artículo 93, pero en uno y otro caso deberán notificarlo a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con una antelación de un mes a la 
iniciación de la actividad organizada o agrupada.

2. La citada Dirección General podrá suspender las actividades a que se refiere este 
artículo o requerir modificaciones en éstas, cuando aprecie que no se ajustan a los 
preceptos de esta Ley.

Artículo 26.  Consulta previa a autoridades de supervisión.
Deberá ser objeto de consulta previa con la autoridad supervisora competente del 

correspondiente Estado miembro, la autorización de una entidad aseguradora o 
reaseguradora cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

1. Que la nueva entidad vaya a estar controlada por una entidad aseguradora o 
reaseguradora, una entidad de crédito, una empresa de servicios de inversión o una 
sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o de fondos de pensiones, 
autorizada en otro Estado miembro.

2. Que su control vaya a ejercerse por la empresa dominante de una entidad 
aseguradora o reaseguradora, de una entidad de crédito, de una empresa de servicios de 
inversión o una sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o de fondos de 
pensiones, autorizada en otro Estado miembro.

3. Que su control vaya a ejercerse por las mismas personas físicas o jurídicas que 
controlen una entidad aseguradora o reaseguradora, una entidad de crédito, una empresa de 
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servicios de inversión o una sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o de 
fondos de pensiones, autorizada en otro Estado miembro.

Esa consulta alcanzará, en especial, a la evaluación de la idoneidad de los socios y a la 
honorabilidad, cualificación y experiencia de quienes, bajo cualquier título, ejerzan la 
dirección efectiva y de quienes desempeñen las funciones que integran el sistema de 
gobierno de la nueva entidad o de la entidad dominante, y podrá reiterarse para la 
evaluación continuada del cumplimiento de dichos requisitos por parte de las entidades 
aseguradoras españolas.

Artículo 27.  Naturaleza, forma y denominación de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.

1. La actividad aseguradora únicamente podrá ser realizada por entidades privadas que 
adopten alguna de las siguientes formas:

a) sociedad anónima,
b) sociedad anónima europea,
c) mutua de seguros,
d) sociedad cooperativa,
e) sociedad cooperativa europea,
f) mutualidad de previsión social.
Las mutuas de seguros, las sociedades cooperativas y las mutualidades de previsión 

social únicamente podrán operar a prima fija.
2. Las entidades reaseguradoras deberán adoptar la forma jurídica de sociedad anónima 

o sociedad anónima europea.
3. También podrán realizar la actividad aseguradora y reaseguradora las entidades que 

adopten cualquier forma de derecho público, siempre que tengan por objeto la realización de 
operaciones de seguro o reaseguro en condiciones equivalentes a las de las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras privadas.

Las entidades a que se refiere el párrafo anterior se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley, 
en defecto de reglas especiales contenidas en su normativa específica, y quedarán 
sometidas también, en el ejercicio de su actividad aseguradora, a la legislación del contrato 
de seguro y a la competencia de los tribunales del orden civil.

Artículo 28.  Constitución.
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras se constituirán mediante escritura pública, 

que deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. Con dicha inscripción adquirirán su 
personalidad jurídica las sociedades anónimas, mutuas de seguros y mutualidades de 
previsión social. Las cooperativas de seguros adquirirán la personalidad jurídica de acuerdo 
con su normativa específica.

Artículo 29.  Denominación.
En la denominación social de las entidades aseguradoras y reaseguradoras se incluirán 

las palabras «seguros» o «reaseguros», o ambas a la vez, conforme a su objeto social, que 
quedan reservadas en exclusiva para dichas entidades. También quedan reservadas las 
expresiones «mutuas de seguros», «cooperativas de seguros» y «mutualidades de previsión 
social», que deberán ser incluidas en su denominación por las entidades de esa naturaleza.

Artículo 30.  Domicilio social.
1. El domicilio social de las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberá situarse 

dentro del territorio español, cuando se halle en España el centro de su efectiva 
administración y dirección, o su principal establecimiento o explotación.

2. El traslado del domicilio social de una entidad aseguradora o reaseguradora 
domiciliada en España al extranjero deberá ser autorizado por el Ministro de Economía y 
Competitividad, previa publicación del acuerdo de traslado de domicilio y el transcurso de un 
mes desde la publicación del último anuncio advirtiendo a los tomadores de su derecho a 
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comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las razones que, en su 
caso, pudieran tener para estar disconformes con el traslado. No obstante, podrá 
prescindirse de dicha información pública cuando se deniegue la autorización por no reunir 
los requisitos legalmente exigibles.

3. El traslado del domicilio social de una entidad aseguradora al extranjero deberá ser 
objeto de notificación individual a los tomadores de seguro. En la notificación individual 
deberá informarse sobre la autoridad supervisora a la que quedará sometida la entidad 
aseguradora una vez realizado el traslado del domicilio social y sobre el derecho de los 
tomadores a resolver los contratos de seguro.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de traslado de domicilio previsto en 
los apartados anteriores.

5. En el supuesto de traslado a España del domicilio social de una entidad aseguradora 
o reaseguradora domiciliada en el extranjero, resultará de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 20.

Artículo 31.  Objeto social.
1. El objeto social de las entidades aseguradoras será exclusivamente la práctica de las 

operaciones de seguro y demás actividades definidas en el artículo 3.
2. El objeto social de las entidades aseguradoras que pretendan operar en cualquier 

modalidad del ramo de vida será la realización de operaciones de dicho ramo únicamente y 
la cobertura de riesgos complementarios del ramo de vida. Además, previa obtención de la 
pertinente autorización administrativa, podrán realizar operaciones en los ramos 1 
(accidentes) y 2 (enfermedad), contemplados en el anexo A).a) de esta Ley, sin someterse, 
en este caso, a las limitaciones y requisitos exigibles a la cobertura de riesgos 
complementarios.

3. El objeto social de las entidades aseguradoras que pretendan operar en cualquiera de 
los ramos del seguro directo distinto del de vida no podrá comprender la realización de 
operaciones del ramo de vida. No obstante, si sólo están autorizadas para los riesgos 
comprendidos en los ramos 1 (accidentes) y 2 (enfermedad), contemplados en el 
anexo A).a) de esta Ley, podrán operar en el ramo de vida, si obtienen la pertinente 
autorización administrativa.

4. El objeto social de las entidades reaseguradoras será exclusivamente la actividad de 
reaseguro y operaciones conexas. Se entenderá por operaciones conexas la realización de 
estudios estadísticos o actuariales, análisis de riesgos o investigaciones para sus clientes, 
así como cualquier otra actividad relacionada o derivada de la actividad reaseguradora. 
Podrán considerarse también incluidas en el objeto social de las entidades reaseguradoras, 
funciones de sociedad de cartera y las actividades relacionadas con el sector financiero.

Artículo 32.  Programa de actividades.
El programa de actividades es el documento que recoge el plan estratégico del proyecto 

empresarial y deberá contener indicaciones o justificaciones completas y adecuadas 
relativas a todos aquellos requisitos, previsiones, estimaciones y condiciones o políticas que 
se determinen reglamentariamente.

Artículo 33.  Capital social.
1. Las sociedades anónimas y cooperativas de seguros deberán tener los siguientes 

capitales sociales mínimos cuando pretendan operar en los ramos que a continuación se 
enumeran:

a) 9.015.000 euros en los ramos de vida, caución, crédito, cualquiera de los que cubran 
el riesgo de responsabilidad civil y en la actividad exclusivamente reaseguradora.

b) 2.103.000 euros en los ramos de accidentes, enfermedad, defensa jurídica, asistencia 
y decesos.

En el caso de entidades aseguradoras que únicamente practiquen el seguro de 
enfermedad otorgando prestaciones de asistencia sanitaria y limiten su actividad a un ámbito 
territorial con menos de dos millones de habitantes, será suficiente la mitad del capital o 
fondo mutual previsto en el párrafo anterior.
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c) 3.005.000 euros, en los restantes.
2. El capital social mínimo de las sociedades anónimas estará totalmente suscrito y 

desembolsado al menos en un cincuenta por ciento. Los desembolsos de capital por encima 
del mínimo se ajustarán a la legislación mercantil general.

En todo caso, el capital estará representado por títulos nominativos o anotaciones en 
cuenta nominativas.

3. Las entidades que ejerzan su actividad en varios ramos de seguro directo distintos del 
de vida deberán tener el capital social correspondiente al ramo para el que se exija mayor 
cuantía.

Si, con arreglo al artículo 31.2 o 3 ejercen actividad también en el ramo de vida, el capital 
social será el correspondiente a la suma de los requeridos para el ramo de vida y para uno 
de los ramos distintos al de vida de los que operen.

Artículo 34.  Fondo mutual.
1. Las mutuas de seguros deberán acreditar fondos mutuales permanentes, aportados 

por sus mutualistas o constituidos con excedentes de los ejercicios sociales, cuyas cuantías 
mínimas, según los ramos en que pretendan operar, serán las señaladas como capital social 
desembolsado de las sociedades anónimas.

No obstante, para las mutuas con régimen de derrama pasiva se requerirán las tres 
cuartas partes de dicha cuantía.

2. Las mutualidades de previsión social que hayan obtenido la autorización 
administrativa para operar por ramos deberán acreditar un fondo mutual cuya cuantía 
mínima será la que corresponda entre las señaladas como capital social desembolsado de 
las sociedades anónimas en el artículo 33.1, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 45.2.c) para las mutualidades que operen por ramos y continúen realizando 
operaciones de seguro del artículo 44.1.

3. El resto de mutualidades de previsión social deberán acreditar un fondo mutual 
de 30.050,61 euros. Asimismo, formarán con su patrimonio un fondo de maniobra que les 
permita pagar los siniestros y gastos sin esperar al cobro de las derramas.

4. Cuando las mutuas de seguros y las mutualidades de previsión social que operen por 
ramos, ejerzan su actividad en varios ramos de seguro les será de aplicación lo indicado en 
el artículo 33.3, entendiéndose hechas al fondo mutual las referencias al capital social.

5. El fondo mutual ha de estar siempre íntegramente suscrito y desembolsado.

Artículo 35.  Limitaciones al reparto de dividendos, derramas o cualquier tipo de retribución 
vinculada al capital social.

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras no podrán distribuir dividendos, derramas 
o cualquier otro tipo de retribución vinculada al capital social desembolsado, a la prima de 
emisión, al fondo mutual desembolsado o a cualesquiera otros elementos de capital 
equivalente de los fondos propios básicos para mutuas o mutualidades, en las siguientes 
circunstancias:

a) en caso que no se alcance el capital de solvencia obligatorio o el capital mínimo 
obligatorio o,

b) si el reparto de estos dividendos, derramas u otras retribuciones vinculadas a estos 
elementos de capital pudiera derivar en un incumplimiento del capital de solvencia obligatorio 
o del capital mínimo obligatorio.

Artículo 36.  Socios.
Las personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente, participen en la entidad 

aseguradora o reaseguradora mediante una participación significativa en ella deberán ser 
idóneas para que la gestión de ésta sea sana y prudente, de conformidad con lo dispuesto 
reglamentariamente.
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Artículo 37.  Vínculos estrechos.
Los vínculos estrechos entre la entidad aseguradora o reaseguradora y otras personas 

físicas o jurídicas, en caso de existir, no podrán obstaculizar el adecuado ejercicio de la 
supervisión de la entidad.

Las disposiciones de un tercer país ajeno a la Unión Europea que regulen a una o varias 
de las personas con las que la entidad aseguradora o reaseguradora mantenga vínculos 
estrechos, o la aplicación de dichas disposiciones, tampoco podrán obstaculizar el adecuado 
ejercicio de la supervisión de la entidad.

Artículo 38.  Honorabilidad y aptitud de quienes ejerzan la dirección efectiva o desempeñen 
funciones que integran el sistema de gobierno de la entidad.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras y las entidades dominantes de grupos 
de entidades aseguradoras garantizarán que todas las personas que ejerzan la dirección 
efectiva, bajo cualquier título, y quienes desempeñen las funciones que integran el sistema 
de gobierno cumplan en todo momento los siguientes requisitos:

a) Ser personas de reconocida honorabilidad comercial y profesional.
b) Poseer conocimientos y experiencia adecuados para hacer posible la gestión sana y 

prudente de la entidad.
2. Se entenderá que ejercen la dirección efectiva de una entidad aseguradora o 

reaseguradora quienes ostenten cargos de administración o dirección, considerándose como 
tales:

a) Los administradores o miembros de los órganos colegiados de administración. Podrán 
desempeñar cargos de administración las personas jurídicas, pero, en este caso, deberán 
designar en su representación a una persona física que reúna igualmente los requisitos 
anteriormente citados.

b) Los directores generales y asimilados, entendiendo por tales todas aquellas personas 
que ejerzan en la entidad la alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de 
administración, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados de aquel.

3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como las entidades dominantes de 
grupos de entidades aseguradoras, comunicarán a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones el nombramiento así como todo cambio en la identidad de las 
personas que ejerzan la dirección efectiva de la entidad o del grupo, bajo cualquier título, y 
quienes desempeñen las funciones que integren el sistema de gobierno de la entidad, junto 
con toda la información necesaria para evaluar si las personas que, en su caso, se hayan 
nombrado, cumplen las exigencias de honorabilidad y aptitud. Igualmente informarán a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando alguna de las personas 
contempladas en los apartados anteriores haya sido sustituida por no cumplir ya los 
requisitos de honorabilidad y aptitud. Dichas comunicaciones se realizarán en un plazo 
máximo de quince días hábiles a contar desde el momento del nombramiento.

4. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que se entiende que se 
cumplen los requisitos de honorabilidad y aptitud de quienes llevan la dirección efectiva o 
desempeñan funciones que integran el sistema de gobierno de las entidades, así como los 
requisitos de información que deberá ser remitida a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones a efectos de evaluar su cumplimiento.

Artículo 39.  Responsabilidad y deberes de los órganos de administración o dirección de las 
entidades aseguradoras o reaseguradoras.

1. El órgano de administración de la entidad aseguradora o reaseguradora asumirá la 
responsabilidad del cumplimiento, por parte de ésta, de las disposiciones contenidas en esta 
Ley y de las demás normas reguladoras de los seguros privados.

2. Será de aplicación a los miembros del órgano de administración de las entidades 
aseguradoras, cualquiera que sea su forma jurídica, lo dispuesto sobre los deberes de los 
administradores en el capítulo III del título VI del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.
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3. Los cargos de dirección asumirán la responsabilidad derivada del cumplimiento de las 
funciones que tengan atribuidas de acuerdo con la estructura organizativa de la entidad y de 
las funciones que les hayan sido delegadas por el órgano de administración.

Artículo 40.  Registro administrativo.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones llevará un registro 

administrativo, en el que se inscribirán las siguientes entidades y personas:
a) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas, y los socios con una 

participación significativa en la entidad aseguradora o reaseguradora.
b) Quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras, de las sociedades de cartera de seguros, de las sociedades 
financieras mixtas de cartera, de las sociedades mixtas de cartera de seguros y de las 
sociedades de grupo mutual que sean cabecera de un grupo asegurador. En el caso de que 
sea designada una persona jurídica como miembro del órgano de administración, se 
inscribirá además la persona física que represente a ésta.

c) Los grupos y subgrupos supervisados por la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones de acuerdo con lo previsto en el título V de esta Ley.

d) Las entidades aseguradoras de la Unión Europea que operen en España en régimen 
de derecho de establecimiento o libre prestación de servicios y sus apoderados o 
representantes, así como quienes lleven la dirección efectiva de estas sucursales y las 
sucursales de entidades reaseguradoras de la Unión Europea que voluntariamente lo 
soliciten.

e) Las sucursales de entidades aseguradoras o reaseguradoras de terceros países 
autorizadas en España, así como sus apoderados o representantes y las personas que 
lleven la dirección efectiva de estas sucursales.

f) Las organizaciones para la distribución de la cobertura de riesgos entre entidades 
aseguradoras o para la prestación de servicios comunes relacionados con su actividad, y sus 
altos cargos.

2. Reglamentariamente se determinarán los actos inscribibles y el régimen de 
inscripción.

3. El registro administrativo será público, garantizándose su acceso mediante el uso de 
medios electrónicos. Los interesados podrán acceder a los datos inscritos, teniendo en 
cuenta que el acceso a datos de carácter personal se regirá por lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y demás leyes que resulten de aplicación.

4. Las Comunidades Autónomas que tengan competencias de ordenación y supervisión 
conforme al artículo 19.1 llevarán el correspondiente registro administrativo. Cada inscripción 
que se practique en dicho registro se comunicará de forma telemática a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.

Sección 3.ª Mutuas de seguros, cooperativas de seguros y mutualidades de 
previsión social

Artículo 41.  Mutuas de seguros.
1. Las mutuas de seguros son sociedades mercantiles sin ánimo de lucro, que tienen por 

objeto la cobertura a los socios, sean personas físicas o jurídicas, de los riesgos asegurados 
mediante una prima fija pagadera al comienzo del período del riesgo.

2. Las mutuas podrán constituir grupos mutuales conforme a los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

3. En los casos de disolución de la mutua y en los de transformación, fusión y escisión 
en que la entidad resultante de la transformación o fusión, o beneficiaria de la escisión sea 
una sociedad anónima, así como en los de cesión global de activo y pasivo, los mutualistas 
actuales y los que lo hubiesen sido en los cinco últimos años, o con anterioridad si así lo 
prevén los estatutos, percibirán, al menos, la mitad del valor del patrimonio de la mutua.
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Artículo 42.  Cooperativas de seguros.
Las cooperativas de seguros, que tienen por objeto la cobertura a los socios de los 

riesgos asegurados mediante una prima fija pagadera al comienzo del período del riesgo, se 
regirán por las siguientes disposiciones:

a) La condición de socio cooperativista será inseparable de la de tomador del seguro o 
de asegurado, siempre que este último sea el pagador final de la prima.

b) Salvo disposición contraria de los estatutos sociales, los cooperativistas no 
responderán de las deudas de la sociedad. En el caso de que, conforme a los estatutos 
sociales, los cooperativistas respondieran de las deudas de la sociedad, su responsabilidad 
se limitará a una cantidad igual al importe de la prima anual correspondiente a cada uno de 
ellos. La cláusula estatutaria sobre responsabilidad personal del socio cooperativista por las 
deudas sociales deberá figurar en las pólizas de seguro de forma destacada.

c) La inscripción en el Registro Mercantil y registro de sociedades cooperativas 
correspondiente deberá tener lugar con carácter previo a la autorización administrativa 
regulada en el artículo 20.

d) En lo demás, se regirán por las disposiciones de esta Ley, su desarrollo reglamentario, 
y por los preceptos del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital a los que se 
remite, así como por las disposiciones reglamentarias que la desarrollen y, supletoriamente, 
por la legislación de cooperativas.

Las cooperativas sometidas a ordenación y supervisión de las Comunidades Autónomas 
que hayan asumido competencias en materia aseguradora se regirán por las disposiciones 
dictadas por aquéllas, por las disposiciones de esta Ley y las normas que la desarrollen y, 
supletoriamente, por los preceptos del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Artículo 43.  Mutualidades de previsión social.
1. Las mutualidades de previsión social son entidades aseguradoras que ejercen una 

modalidad aseguradora de carácter voluntario complementaria al sistema de Seguridad 
Social obligatoria, mediante aportaciones de los mutualistas, personas físicas o jurídicas, o 
de otras entidades o personas protectoras. Aquellas mutualidades de previsión social que se 
encuentran reconocidas como alternativas a la Seguridad Social en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, ejercen además una modalidad aseguradora alternativa al alta en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

Cuando en una mutualidad de previsión social todos sus mutualistas sean empleados, 
sus socios protectores o promotores sean las empresas, instituciones o empresarios 
individuales en las cuales presten sus servicios y las prestaciones que se otorguen sean 
únicamente consecuencia de acuerdos de previsión entre éstas y aquellos, se entenderá que 
la mutualidad actúa como instrumento de previsión social empresarial.

2. Las mutualidades de previsión social deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Lo dispuesto para las mutuas de seguros en el artículo 41.
b) La condición de socio mutualista será inseparable de la de tomador del seguro o de 

asegurado, siempre que este último sea el pagador final de la prima.
c) Establecer igualdad de obligaciones y derechos para todos los mutualistas, sin 

perjuicio de que las aportaciones y prestaciones guarden la relación estatutariamente 
establecida con las circunstancias que concurran en cada uno de ellos.

d) Salvo disposición contraria en los estatutos sociales, los mutualistas no responderán 
de las deudas de la mutualidad. En el caso de que, conforme a lo previsto en los estatutos 
sociales, los mutualistas respondieran de dichas deudas, su responsabilidad se limitará a 
una cantidad inferior al tercio de la suma de las cuotas que hubieran satisfecho en los tres 
últimos ejercicios, con independencia del ejercicio corriente. La cláusula estatutaria sobre 
responsabilidad personal del mutualista por las deudas sociales deberá figurar en los 
reglamentos de prestaciones y pólizas de seguro de forma destacada.

e) La incorporación de los mutualistas a la mutualidad de previsión social será en todo 
caso voluntaria y requerirá una declaración individual del solicitante, o bien de carácter 
general derivada de acuerdos adoptados por los órganos representativos de una cooperativa 
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o de un colegio profesional, salvo oposición expresa del mutualista, sin que puedan ponerse 
límites para ingresar en la mutualidad de previsión social distintos a los previstos en sus 
estatutos por razones justificadas.

f) La incorporación de los mutualistas podrá ser realizada directamente por la propia 
mutualidad de previsión social o bien a través de la actividad de mediación en seguros, esto 
último siempre y cuando cumplan los requisitos de fondo mutual y garantías financieras que 
sean exigibles. No obstante, los mutualistas podrán participar en la incorporación de nuevos 
socios y en la gestión de cobro de las cuotas; en tal caso, podrán percibir la compensación 
económica adecuada fijada estatutariamente.

g) Realizar sólo las operaciones aseguradoras y otorgar las prestaciones sociales 
enumeradas en el artículo 44, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45 para las 
mutualidades de previsión social autorizadas para operar por ramos.

h) Asumir directamente los riesgos garantizados a sus mutualistas, sin practicar 
operaciones de coaseguro ni de aceptación en reaseguro, si bien podrán realizar 
operaciones de cesión en reaseguro con entidades autorizadas para operar en España. No 
obstante, las mutualidades de previsión social que tengan autorización para operar por 
ramos de seguro podrán realizar operaciones de coaseguro y aceptar en reaseguro.

i) Las remuneraciones y demás ingresos de los administradores por desplazamiento, 
alojamiento y manutención, percibidos por su gestión en la mutualidad formará parte de los 
gastos de administración, que no podrán exceder de los límites fijados en la normativa 
correspondiente. No obstante, las mutualidades de previsión social autorizadas para operar 
por ramos no estarán sujetas a límites en sus gastos de administración.

j) En el supuesto de que una mutualidad ejerza el control mayoritario sobre otras 
entidades y abone a los administradores de estas últimas alguna cuantía en concepto de los 
gastos fijados en el apartado anterior, éstos computarán como gastos de administración de 
la mutualidad.

3. Las mutualidades de previsión social podrán constituir grupos mutuales conforme a los 
mismos requisitos que se establezcan reglamentariamente para los grupos de mutuas.

4. Reglamentariamente se regulará para las mutualidades de previsión social las normas 
del régimen jurídico de las mutuas de seguros que les sean de aplicación.

Artículo 44.  Ámbito de cobertura y prestaciones de las mutualidades de previsión social.
1. En la previsión de riesgos sobre las personas, las contingencias que pueden cubrir 

son las de muerte, viudedad, orfandad, jubilación y dependencia, y garantizarán 
prestaciones económicas en forma de capital o renta. Asimismo, podrán otorgar 
prestaciones por razón de matrimonio, maternidad, hijos y defunción. Y podrán realizar 
operaciones de seguro de accidentes e invalidez para el trabajo, enfermedad, defensa 
jurídica y asistencia, así como prestar ayudas familiares para subvenir a necesidades 
motivadas por hechos o actos jurídicos que impidan temporalmente el ejercicio de la 
profesión.

Las prestaciones económicas que se garanticen no podrán exceder de 30.000 euros 
como renta anual ni de su equivalente actuarial como percepción única de capital, calculado 
conforme a la base técnica establecida para el cálculo de la citada renta, con el límite 
de 300.000 euros.

Los límites previstos en el párrafo anterior se podrán actualizar por orden del Ministro de 
Economía y Competitividad, considerando la suficiencia de las garantías financieras para 
atender las prestaciones actualizadas.

No obstante, para aquellas mutualidades que se hallen incursas en alguna de las 
situaciones previstas en los artículos 159.1 y 172 de esta Ley, las nuevas prestaciones 
económicas que se garanticen no podrán exceder de 18.000 euros como renta anual ni 
de 78.000 euros como percepción única de capital.

2. En la previsión de riesgos sobre las cosas, sólo podrán garantizar los que se 
relacionan seguidamente y dentro del importe cuantitativo de dichos bienes:

a) Viviendas de protección oficial y otras de interés social, siempre que estén habitadas 
por el propio mutualista y su familia.
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b) Maquinaria, bienes e instrumentos de trabajo de mutualistas que sean emprendedores 
y pequeños empresarios. A estos efectos, se entenderá por pequeños empresarios los 
trabajadores autónomos por cuenta propia y los profesionales y empresarios, incluidos los 
agrícolas, que no empleen más de cinco trabajadores.

c) Cosechas de fincas cultivadas directa y personalmente por el agricultor o por su 
familia, siempre que no queden comprendidas en el plan anual de seguros agrarios 
combinados, y los bosques, ganados, colmenas, viveros piscícolas y granjas de cría de 
animales para consumo que estén integrados en la unidad de explotación familiar.

3. Cada mutualidad podrá otorgar la totalidad o parte de las prestaciones mencionadas 
en los dos apartados anteriores.

4. Además de lo previsto en los apartados 1 y 2, las mutualidades de previsión social que 
cumplan los requisitos de fondo mutual y garantías financieras podrán otorgar prestaciones 
sociales vinculadas a las citadas operaciones de seguros con arreglo a lo siguiente:

a) Deberán ser autorizadas específicamente por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones o por el organismo de la Comunidad Autónoma competente.

b) El otorgamiento de prestaciones sociales se realizará con absoluta separación 
económico-financiera y contable respecto de sus operaciones de seguro.

c) Los recursos que dediquen a la actividad de prestación social serán de su libre 
disposición.

5. A las mutualidades de previsión social que no hayan obtenido la autorización 
administrativa a que se refiere el artículo 45 les será de aplicación, en todo caso, el principio 
de proporcionalidad recogido en el artículo 65.

Artículo 45.  Mutualidades de previsión social autorizadas para operar por ramos de seguro.
1. Las mutualidades de previsión social podrán operar por ramos de seguro y no estarán 

sujetas a los límites impuestos en el artículo 44, siempre que obtengan la previa autorización 
administrativa.

La autorización podrá concederse para el ramo de vida o para los siguientes ramos de 
seguro distinto del de vida, contemplados en el anexo A).a) de esta Ley: Ramo 1 
(accidentes), ramo 2 (enfermedad), ramo 16 (pérdidas pecuniarias diversas), ramo 17 
(defensa jurídica), ramo 18 (asistencia) y ramo 19 (decesos), teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 31.

2. Son requisitos necesarios para que una mutualidad de previsión social pueda obtener 
y conservar la autorización administrativa para operar por ramos, los siguientes:

a) Haber transcurrido, al menos, un plazo de cinco años desde la obtención de la 
autorización administrativa para realizar actividad aseguradora.

b) No haber estado sujeta a medidas de control especial, ni habérsele incoado 
procedimiento administrativo de disolución o de revocación de la autorización administrativa 
durante los dos años anteriores a la presentación de la solicitud de autorización.

c) Poseer el mínimo de fondo mutual, los fondos propios básicos admisibles para cubrir 
el mínimo absoluto del capital mínimo obligatorio y los fondos propios admisibles para cubrir 
el capital de solvencia obligatorio, así como tener constituidas las provisiones técnicas, todo 
ello en los mismos términos que esta Ley establece para las mutuas de seguros.

Cuando una mutualidad de previsión social obtenga autorización administrativa para 
operar en el ramo de vida y continúe realizando operaciones de seguros distintos del de 
vida, deberá disponer de un fondo mutual mínimo correspondiente a la suma del requerido a 
las mutuas de seguros para el ramo de vida y el mínimo previsto en el artículo 34.3.

Cuando una mutualidad de previsión social obtenga autorización administrativa para 
operar en uno o varios ramos de seguros distintos del de vida y continúe realizando 
operaciones de seguro de vida, deberá disponer de un fondo mutual mínimo correspondiente 
a la suma del requerido a las mutuas de seguros para el ramo autorizado para el que se 
exija mayor cuantía y el mínimo previsto en el artículo 34.3.

d) Tener unos ingresos brutos anuales por primas y un importe bruto total de provisiones 
técnicas superior a los límites que se establezcan reglamentariamente para el régimen 
especial de solvencia al que se refiere el artículo 101.
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e) Presentar y atenerse a un programa de actividades con arreglo al artículo 32 en 
relación con aquellos ramos de seguro para los que solicite la autorización.

3. La solicitud de autorización para operar por ramos se tramitará por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones o, en su caso, por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, y deberá ir acompañada de los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 2. La autorización se concederá por 
ramos, y abarcará el ramo completo y la cobertura de los riesgos accesorios o 
complementarios de aquel, según proceda.

En todo lo demás, el procedimiento y la resolución administrativa se ajustarán a lo 
dispuesto con carácter general en los artículos 20 a 22.

4. Si la autorización administrativa se obtiene en el ramo de vida, la mutualidad de 
previsión social podrá continuar realizando además, en su caso, operaciones de seguro de 
accidentes, enfermedad y decesos. Si la autorización administrativa lo es en cualquiera de 
los ramos distintos al de vida, la mutualidad de previsión social podrá, además de realizar las 
operaciones de seguro correspondientes al ramo autorizado, continuar realizando las del 
artículo 44.1. En ambos casos estarán exentas de las limitaciones que impone el 
artículo 43.2, letras g) y h), únicamente en los ramos de seguro en que hayan obtenido la 
autorización administrativa.

5. La realización por una mutualidad de previsión social de las actividades que este 
artículo sujeta a una autorización administrativa para operar por ramos, sin haberla obtenido 
previamente, será considerada como operación prohibida y quedará sujeta a los efectos y 
responsabilidades administrativas previstos en el artículo 5, a la regulación sobre las 
medidas de control especial del título VI, y al régimen de infracciones y sanciones del título 
VIII.

6. Las mutualidades de previsión social podrán renunciar a la autorización para operar 
por ramos concedida, y volver al régimen de cobertura y prestaciones regulado en el 
artículo 44, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Sección 4.ª Actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
españolas en régimen de derecho de establecimiento y libre prestación de 

servicios en la Unión Europea

Artículo 46.  Entidades españolas que pueden operar en la Unión Europea.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas que hayan obtenido la 

autorización válida en toda la Unión Europea con arreglo al artículo 20 podrán ejercer, en los 
mismos términos de la autorización concedida, sus actividades en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios en todo el territorio de la Unión 
Europea.

2. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior a:
a) Las operaciones de seguro cuando los riesgos sean cubiertos por el Consorcio de 

Compensación de Seguros.
b) Las entidades aseguradoras que se acojan al régimen especial de solvencia, regulado 

en el capítulo VIII del título III de esta Ley.
c) Las siguientes operaciones de seguro distinto al de vida:
1.ª Las realizadas por mutuas de seguros que hayan concertado con otra mutua un 

acuerdo sobre el reaseguro íntegro de los contratos de seguro que hayan suscrito o la 
sustitución de la mutua cesionaria por la cedente para la ejecución de los compromisos 
resultantes de dichos contratos.

2.ª Las del ramo 19 (decesos) de los regulados en el anexo A).a) de esta Ley.
3. La actividad en régimen de derecho de establecimiento o libre prestación de servicios 

en la Unión Europea de las entidades aseguradoras españolas se inscribirá en el registro 
regulado en el artículo 40, haciendo constar los datos que se detallan en los 
artículos siguientes y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo.
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Artículo 47.  Condiciones para el establecimiento de sucursales.
1. Toda entidad aseguradora española que se proponga establecer una sucursal en el 

territorio de otro Estado miembro lo comunicará a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, acompañando la información que se determine reglamentariamente.

2. En el plazo máximo de tres meses a partir de la recepción de la comunicación a que 
hace referencia el apartado anterior, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones informará de este extremo a la autoridad supervisora del Estado miembro de la 
sucursal y acompañará una certificación de que la entidad aseguradora dispone del capital 
de solvencia obligatorio y del capital mínimo obligatorio, calculado con arreglo a lo dispuesto 
en esta Ley y sus normas de desarrollo, e informará de dicha remisión a la entidad 
aseguradora.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá negarse a remitir 
dicha información cuando, a la vista de la documentación presentada por la entidad 
aseguradora, tenga razones para dudar de la idoneidad de su sistema de gobierno, de su 
situación financiera o de la aptitud y honorabilidad del apoderado general, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 38. La negativa a remitir la información al Estado miembro de la 
sucursal deberá ser notificada a la entidad aseguradora, la cual podrá interponer el 
correspondiente recurso contra la misma. Transcurrido el plazo de tres meses sin haber sido 
notificada la resolución expresa, se considerará denegada la comunicación de información.

4. Si la autoridad supervisora del Estado miembro de la sucursal indicara a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones las condiciones en las que, por razones de 
interés general, deban ser ejercidas dichas actividades en el referido Estado miembro de la 
sucursal, dicha Dirección General lo comunicará a la entidad aseguradora interesada.

5. La entidad aseguradora podrá establecer la sucursal y comenzar sus actividades 
desde que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones le notifique la 
conformidad de la autoridad supervisora del Estado miembro de la sucursal o las 
condiciones de ejercicio por ella indicadas. También podrá iniciar la actividad transcurrido el 
plazo de dos meses desde la comunicación efectuada por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones a la que se refiere el apartado 2.

6. La modificación del contenido de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 1 se ajustará al procedimiento regulado en este artículo. La entidad 
aseguradora lo comunicará, además, a la autoridad supervisora del Estado miembro de la 
sucursal en que se vaya a establecer o esté establecida y, tanto ésta como la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, dispondrán de un plazo común de un mes para 
ejercer las funciones que les atribuye este artículo.

7. La sucursal conservará su documentación en la dirección del Estado miembro de la 
sucursal en la que pueden reclamarle y entregarle los documentos.

Artículo 48.  Comunicación para operar en libre prestación de servicios.
1. Toda entidad aseguradora española que se proponga ejercer por primera vez en uno o 

más Estados miembros actividades en régimen de libre prestación de servicios deberá 
informar de su proyecto a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
indicando la naturaleza de los riesgos o compromisos que se proponga cubrir.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará la información 
recibida de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior en el plazo máximo de un 
mes, a partir de su recepción, al Estado o Estados miembros en cuyo territorio se proponga 
la entidad aseguradora desarrollar sus actividades en régimen de libre prestación de 
servicios. Reglamentariamente se regulará el contenido de esta comunicación.

3. La entidad aseguradora podrá iniciar su actividad a partir de la fecha certificada en 
que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones le notifique que ha cursado la 
comunicación a que se refiere el apartado 2.

4. Toda modificación de la naturaleza de los riesgos o compromisos, que la entidad 
aseguradora pretenda cubrir en régimen de libre prestación de servicios, se ajustará al 
procedimiento y requisitos establecidos en los apartados anteriores.
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Artículo 49.  Información estadística relativa a las actividades transfronterizas de las 
entidades aseguradoras españolas.

Las entidades aseguradoras españolas que operen en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios deberán comunicar a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la información estadística que 
reglamentariamente se establezca, la cual podrá remitirla, en un plazo razonable, a las 
autoridades de supervisión de los Estados miembros interesados que así lo soliciten.

Sección 5.ª Actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
españolas en terceros países

Artículo 50.  Creación de entidades y otras operaciones en terceros países.
1. La creación por entidades aseguradoras o reaseguradoras españolas de sociedades 

dominadas extranjeras, la adquisición de la condición de dominante en sociedades 
extranjeras, el establecimiento de sucursales y, en su caso, la actividad en régimen de libre 
prestación de servicios en países no miembros de la Unión Europea exigirá comunicación a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con un mes de antelación.

Cuando las actividades citadas perjudiquen la situación financiera y de solvencia de la 
entidad, la mencionada Dirección General, en el plazo de un mes podrá acordar 
motivadamente la prohibición de dichas actividades o establecer condiciones para su 
realización.

2. Si transcurrido el plazo anterior no se ha formulado oposición, deberá comunicarse la 
realización de la operación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones una 
vez se haya hecho efectiva.

CAPÍTULO II
Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

de otros Estados de la Unión Europea

Sección 1.ª Disposiciones generales para entidades aseguradoras y 
reaseguradoras

Artículo 51.  Entidades aseguradoras y reaseguradoras de otros Estados miembros que 
pueden operar en España.

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros, que hayan 
obtenido la autorización para operar en su Estado de origen, podrán ejercer sus actividades 
en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios.

No podrán acogerse a lo dispuesto en el párrafo anterior las entidades aseguradoras 
excluidas del ámbito de aplicación de la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de 
seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II), conforme a lo dispuesto en sus 
artículos 4 y 7, ni los organismos de derecho público enumerados en los artículos 8 y 10 de 
la citada Directiva.

2. Las entidades aseguradoras referidas en el primer párrafo del apartado 1 deberán 
respetar las disposiciones dictadas por razones de interés general y las del capítulo VII del 
título III, sobre conductas de mercado, que, en su caso, resulten aplicables. Deberán 
presentar, en los mismos términos que las entidades aseguradoras españolas, todos los 
documentos que les exija la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones al objeto 
de comprobar si respetan en España las disposiciones españolas que les son aplicables.

3. Las entidades reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros, que hayan 
obtenido la autorización para operar en su Estado de origen, podrán ejercer sus actividades 
en España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, sin 
que sea necesaria autorización administrativa ni comunicación previa, si bien habrán de 
respetar las disposiciones dictadas por razones de interés general y las de supervisión que, 
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en su caso, resulten aplicables. Deberán presentar, en los mismos términos que las 
entidades reaseguradoras españolas, todos los documentos que les exija la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones al objeto de comprobar si respetan en España 
las disposiciones españolas que les son de aplicación.

4. Se presentará en castellano la documentación contractual y demás información que la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tiene derecho a exigir o deba serle 
remitida por las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro que operen en 
España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios.

Artículo 52.  Observancia de las disposiciones legales por parte de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras que operan en España en régimen de derecho de 
establecimiento o de libre prestación de servicios.

1. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comprobase que una 
entidad aseguradora o reaseguradora que opere en España en régimen de derecho de 
establecimiento o de libre prestación de servicios no respeta las disposiciones españolas 
que le son aplicables, le requerirá para que acomode su actuación al ordenamiento jurídico 
español. En defecto de la pertinente adecuación por parte de la entidad, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones informará de ello a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de origen, al objeto de que adopte las medidas pertinentes para que la entidad 
aseguradora o reaseguradora ponga fin a esa situación irregular y las notifique a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. Si, por falta de adopción de las medidas pertinentes o porque las adoptadas 
resultasen inadecuadas, persistiera la infracción del ordenamiento jurídico español, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar, tras informar de ello a 
las autoridades supervisoras del Estado miembro de origen, las medidas de prohibición de 
pólizas y tarifas reguladas en el artículo 120 y las medidas de control especial del capítulo II 
del título VI que, en ambos casos, le sean aplicables.

Además, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o la autoridad 
supervisora del Estado miembro de origen, podrá remitir el asunto a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia.

3. En caso de urgencia, las medidas a que se refiere el apartado anterior podrán ser 
adoptadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones sin necesidad del 
requerimiento y de la información exigidos por el apartado 1.

Artículo 53.  Tributos y recargos.
Los contratos de seguro celebrados en régimen de derecho de establecimiento o en 

régimen de libre prestación de servicios que cubran riesgos localizados o asuman 
compromisos en España estarán sujetos a los recargos a favor del Consorcio de 
Compensación de Seguros para cubrir las necesidades de éste en el ejercicio de sus 
funciones de compensación de pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios 
acaecidos en España, de fondo nacional de garantía en el seguro de responsabilidad civil 
derivada de la circulación de vehículos automóviles y en su función de liquidador de 
entidades aseguradoras, así como a los demás recargos y tributos legalmente exigibles en 
las mismas condiciones que los contratos suscritos con entidades aseguradoras españolas.

Artículo 54.  Seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles.
Las entidades aseguradoras que operen en España en régimen de derecho de 

establecimiento o en régimen de libre prestación de servicio en el seguro de responsabilidad 
civil en vehículos terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, 
deberán integrarse en la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (OFESAUTO).

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 95  Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras

– 5436 –



Sección 2.ª Actividad en régimen de derecho de establecimiento de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros

Artículo 55.  Condiciones de acceso a la actividad en régimen de derecho de 
establecimiento.

1. Antes de que una sucursal en España de una entidad aseguradora domiciliada en otro 
Estado miembro se establezca y comience a ejercer su actividad en régimen de derecho de 
establecimiento, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá indicar a la 
autoridad supervisora del Estado miembro de origen las condiciones en las que, por razones 
de interés general, deberá ser ejercida la actividad en España.

La citada Dirección General dispondrá para ello de un plazo de dos meses, contado 
desde que reciba de la autoridad supervisora del Estado miembro de origen la comunicación 
a la que hace referencia el artículo 47.2.

La sucursal podrá establecerse y comenzar su actividad en España desde que la 
autoridad supervisora del Estado miembro de origen le notifique la conformidad o las 
condiciones indicadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. También 
podrá iniciarla cuando, transcurrido el citado plazo de dos meses, no haya recibido dicha 
notificación.

2. Toda modificación en la sucursal de alguno de los aspectos referidos en el 
artículo 47.1, estará sujeta a idéntico procedimiento, pero el plazo, que será común, se 
reducirá a un mes.

Artículo 56.  Supervisión de sucursales en España por las autoridades del Estado de origen.
Cuando una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en otro Estado miembro 

ejerza su actividad en España a través de una sucursal, las autoridades de supervisión del 
Estado miembro de origen podrán proceder, por sí mismas o por medio de personas 
designadas para ello, previa información a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, a la verificación de la información necesaria para poder realizar la supervisión 
financiera de la entidad.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones participará en dicha 
verificación en los términos que reglamentariamente se determinen.

La Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación podrá participar en las 
verificaciones que se realicen de forma conjunta con los demás supervisores intervinientes.

Sección 3.ª Actividad en libre prestación de servicios de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros

Artículo 57.  Condiciones de acceso a la actividad en régimen de libre prestación de 
servicios.

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión Europea podrán 
iniciar o, en su caso, modificar su actividad en España en régimen de libre prestación de 
servicios desde que reciban la comunicación de que la autoridad supervisora del Estado 
miembro de origen ha remitido a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
comunicación a la que se refiere el artículo 48.2.

Artículo 58.  Requisitos específicos para el seguro de responsabilidad civil en vehículos 
terrestres automóviles.

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión Europea que 
pretendan operar en España en régimen de libre prestación de servicios cubriendo los 
riesgos del ramo de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, excluida la 
responsabilidad del transportista, deberán cumplir los siguientes requisitos con carácter 
previo al comienzo de su actividad en España:

a) Comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombre y 
domicilio de un representante persona física que resida habitualmente en España o persona 
jurídica que esté en ella establecida, con las siguientes facultades:
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1.ª Atender las reclamaciones que presenten los terceros perjudicados. A tal efecto, 
deberán tener poderes suficientes para representar a la entidad aseguradora, incluso para el 
pago de las indemnizaciones, y para defenderla ante los tribunales y autoridades 
administrativas españolas.

2.ª Representar a la entidad aseguradora ante las autoridades judiciales y 
administrativas españolas competentes en todo lo concerniente al control de la existencia y 
validez de las pólizas de seguro de responsabilidad civil que resulte de la circulación de 
vehículos terrestres automóviles.

b) Formular ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la declaración 
expresa responsable de que la entidad aseguradora se ha integrado en la Oficina Española 
de Aseguradores de Automóviles (OFESAUTO) y que va a aplicar los recargos legalmente 
exigibles a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. Si la entidad aseguradora no hubiera designado el representante al que se refiere el 
apartado 1.a), asumirá sus funciones el representante designado en España para la 
tramitación y liquidación de los siniestros ocurridos en otro Estado miembro, cuando el 
perjudicado tenga su residencia en España.

Artículo 59.  Obligaciones tributarias.
Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión Europea que 

pretendan operar en España en régimen de libre prestación de servicios estarán obligadas a 
practicar retención o ingreso a cuenta e ingresar el importe en el Tesoro, así como a informar 
a la Administración Tributaria, en relación con las operaciones que se realicen en España, en 
los términos previstos en la normativa reguladora de los impuestos sobre la renta de las 
personas físicas, sobre sociedades y sobre la renta de no residentes.

Artículo 60.  Agencias de suscripción.
1. Las entidades aseguradoras podrán suscribir contratos de apoderamiento con 

personas jurídicas españolas para la suscripción de riesgos en nombre y por cuenta de 
aquellas.

2. La agencia de suscripción en España accederá a su actividad previa obtención de la 
autorización administrativa de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
Reglamentariamente se regularán los requisitos y el procedimiento para obtener y conservar 
la autorización administrativa.

3. También será precisa autorización administrativa para que una agencia de suscripción 
pueda operar para otras entidades aseguradoras distintas de las autorizadas y para que 
pueda suscribir negocio en otros riesgos distintos de los inicialmente solicitados y 
autorizados con una determinada entidad con la que ya esté autorizada. 
Reglamentariamente se regularán los requisitos y el procedimiento para obtener la 
ampliación de la autorización administrativa.

4. Serán aplicables a las agencias de suscripción las normas sobre participaciones 
significativas contenidas en los artículos 85 a 88, entendiendo que las menciones allí 
realizadas a las entidades aseguradoras se refieren a las agencias de suscripción, cuando el 
transmitente o el adquirente sean una entidad aseguradora, o un mediador de seguros, o un 
corredor de reaseguros u otra agencia de suscripción.

5. La denominación «agencia de suscripción» queda reservada a las sociedades 
definidas en este artículo. En la documentación mercantil de suscripción de seguros y 
publicidad que las agencias de suscripción realicen con carácter general o a través de 
medios telemáticos deberán mencionar su naturaleza de agencia de suscripción y a la o las 
entidades aseguradoras con quienes hayan celebrado contrato de apoderamiento.

6. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades aseguradoras 
atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que se presenten en relación con la 
actuación de las agencias de suscripción en los términos que establezca la normativa sobre 
protección del cliente de servicios financieros.

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revocará la autorización 
administrativa concedida a las agencias de suscripción en los términos establecidos en el 
apartado 3, letras a) y b), apartado 4, letras a), b), d), e) y f), y en los apartados 6 y 7 del 
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artículo 169, entendiendo que las referencias allí contenidas a las entidades aseguradoras 
se hacen a las agencias de suscripción.

La causa de revocación de la autorización administrativa por falta efectiva de actividad 
de esta Ley se referirá a que todos los poderes concedidos a la agencia de suscripción 
hayan sido revocados.

8. Serán aplicables a las agencias de suscripción las medidas de control especial 
contenidas en el artículo 160 en cuanto les sea de aplicación.

9. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en el título VIII de esta Ley.

CAPÍTULO III
Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

de terceros países

Sección 1.ª Entidades aseguradoras de terceros países

Artículo 61.  Autorización de sucursales de entidades aseguradoras de terceros países.
1. El Ministro de Economía y Competitividad podrá autorizar a entidades aseguradoras 

domiciliadas en terceros países no miembros de la Unión Europea para establecer 
sucursales en España, siempre que cumplan los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución es de seis 
meses. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud presentada.

3. Otorgada la autorización administrativa, la sucursal, su apoderado general y quienes 
ejerzan la dirección efectiva se inscribirán en el registro administrativo que regula el 
artículo 40.

4. No se exigirán en el ámbito de los seguros distintos al seguro de vida a las sucursales 
establecidas en España de entidades aseguradoras de nacionalidad suiza los requisitos que 
se determinen reglamentariamente.

Artículo 62.  Limitaciones a la actividad en España de las entidades aseguradoras de 
terceros países.

Queda prohibido concertar en España operaciones de seguro directo con entidades 
aseguradoras de terceros países ajenos a la Unión Europea o hacerlo a través de 
mediadores de seguros privados que realicen su actividad para aquéllas. De lo anterior se 
exceptúa el supuesto en que dichas entidades aseguradoras contraten a través de 
sucursales legalmente establecidas en España.

Sección 2.ª Entidades reaseguradoras de terceros países

Artículo 63.  Sucursales de entidades reaseguradoras de terceros países.
1. El establecimiento de sucursales en España de entidades reaseguradoras de terceros 

países requerirá la previa autorización administrativa del Ministro de Economía y 
Competitividad, que se otorgará de acuerdo con lo previsto en el artículo 61, para 
actividades de reaseguro de vida, actividades de reaseguro distinto del de vida, o para todo 
tipo de actividades de reaseguro.

2. La autorización de las sucursales determinará la inscripción en el registro 
administrativo previsto en el artículo 40.

Artículo 64.  Actividad en España de las entidades reaseguradoras de terceros países 
desde el país de origen.

Las entidades reaseguradoras de terceros países podrán ejercer actividad en España 
desde el país donde tengan su domicilio social.
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TÍTULO III
Ejercicio de la actividad

CAPÍTULO I
Sistema de gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras

Artículo 65.  Requisitos generales del sistema de gobierno.
1. Todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras dispondrán de un sistema eficaz 

de gobierno que garantice la gestión sana y prudente de la actividad y que sea 
proporcionado a su naturaleza, el volumen y la complejidad de sus operaciones.

2. El sistema de gobierno comprenderá políticas escritas de gobierno corporativo que 
incluirán, entre otras, una estructura organizativa transparente y apropiada, con una clara 
distribución y una adecuada separación de funciones, mecanismos eficaces para garantizar 
la transmisión de la información, y políticas y prácticas de remuneración adecuadas a las 
características de las entidades.

3. El sistema de gobierno de la entidad comprenderá las siguientes funciones: gestión de 
riesgos, verificación del cumplimiento, auditoría interna y actuarial.

El sistema de gobierno establecerá mecanismos eficaces que garanticen el cumplimiento 
de las exigencias de aptitud y honorabilidad de las personas que dirigen de manera efectiva 
la entidad o desempeñan en ella las funciones fundamentales que lo integran, previstas en el 
artículo 38 y de los requisitos establecidos en esta Ley y en la normativa de desarrollo en 
relación con la gestión de riesgos, la evaluación interna prospectiva de riesgos, el control 
interno y de cumplimiento, la auditoría interna, la función actuarial y la externalización de 
funciones o actividades.

4. El responsable último del sistema de gobierno será el órgano de administración de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones verificará el sistema de 
gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y evaluará los riesgos 
emergentes identificados por dichas entidades que puedan afectar a su solidez financiera, 
pudiendo exigirles que adopten las medidas necesarias para mejorar y consolidar su sistema 
de gobierno.

Artículo 66.  Sistema de gestión de riesgos, evaluación interna de riesgos y solvencia, 
sistema de control interno y funciones del sistema de gobierno.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras establecerán un sistema eficaz de 
gestión de riesgos que comprenderá las estrategias, los procesos y los procedimientos de 
información necesarios para identificar, medir, vigilar, gestionar y notificar de forma continua 
los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, estén o puedan estar expuestas, y sus 
interdependencias.

Ese sistema de gestión de riesgos será eficaz y estará debidamente integrado en la 
estructura organizativa y en el proceso de toma de decisiones de la entidad, y tendrá 
debidamente en cuenta a las personas que la dirigen de forma efectiva o ejercen las 
funciones que integran el sistema de gobierno.

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras establecerán una función de gestión de 
riesgos que facilite la aplicación del sistema de gestión de riesgos.

2. Como parte de su sistema de gestión de riesgos, las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras realizarán una evaluación interna de riesgos y solvencia con carácter 
periódico y, en todo caso, inmediatamente después de cualquier cambio significativo de su 
perfil de riesgo.

La evaluación interna de riesgos y solvencia formará parte integrante de la estrategia de 
negocio y se tendrá en cuenta de forma continua en las decisiones estratégicas de la 
entidad.

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras comunicarán a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones los resultados de cada evaluación interna de riesgos y 
solvencia, en los términos que se determine reglamentariamente.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 95  Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras

– 5440 –



La evaluación interna de riesgos y de solvencia no servirá para calcular ni ajustar el 
capital obligatorio.

3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán establecer, documentar y 
mantener en todo momento un sistema de control interno apropiado a su organización.

Dicho sistema constará, al menos, de procedimientos administrativos y contables, de una 
estructura adecuada, de mecanismos apropiados de información a todos los niveles de la 
entidad y de una función de verificación del cumplimiento.

La función de verificación del cumplimiento comprenderá el asesoramiento al órgano de 
administración acerca del cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que afecten a la entidad, así como acerca del cumplimiento de su normativa 
interna. Comportará, asimismo, la evaluación del impacto de cualquier modificación del 
entorno legal en las operaciones de la entidad y la determinación y evaluación del riesgo de 
cumplimiento.

4. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras contarán con una función eficaz de 
auditoría interna, que incluirá la comprobación de la adecuación y eficacia del sistema de 
control interno y de otros elementos del sistema de gobierno de la entidad y se desarrollara 
de acuerdo con lo establecido en la regulación de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras y de la actividad de auditoría de cuentas.

La función de auditoría interna deberá ser objetiva e independiente de las funciones 
operativas.

Las conclusiones y recomendaciones derivadas de la auditoría interna se notificarán al 
órgano de administración, que determinará qué acciones habrán de adoptarse con respecto 
a cada una de ellas y garantizará que dichas acciones se lleven a cabo.

5. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras contarán con una función actuarial 
efectiva.

La función actuarial será desempeñada por personas que tengan conocimientos 
suficientes de matemática actuarial y financiera, acordes con la naturaleza, el volumen y 
complejidad de los riesgos inherentes a la actividad de la entidad aseguradora o 
reaseguradora, y que puedan acreditar la oportuna experiencia en relación con las normas 
profesionales y de otra índole aplicables.

6. Reglamentariamente se determinarán los riesgos que deberá incluir el sistema de 
gestión de riesgos, así como el alcance de la evaluación interna y de la función actuarial.

Artículo 67.  Externalización de funciones.
1. Las entidades aseguradoras o reaseguradoras podrán externalizar sus funciones o 

actividades operativas críticas o importantes salvo cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Se perjudique sensiblemente la calidad de su sistema de gobierno,
b) aumente indebidamente el riesgo operacional, menoscabe la capacidad de la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para supervisar el cumplimiento de 
las obligaciones de la entidad o afecte al servicio continuo y satisfactorio para los tomadores 
de seguros.

2. Con la finalidad de evitar estos efectos negativos, deberá designarse dentro de la 
entidad a una persona responsable de la función o actividad externalizada, que cuente con la 
experiencia y conocimientos suficientes para comprobar la actuación de los proveedores de 
servicios.

3 Las entidades aseguradoras y reaseguradoras comunicaran previamente a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones la externalización de funciones o actividades 
críticas o importantes, así como de cualquier cambio posterior significativo en relación con 
dichas funciones o actividades. Esta Dirección General podrá oponerse a las mismas, en el 
plazo de un mes desde la recepción de la comunicación, cuando se den alguno de los 
supuestos establecidos en el apartado 1.

Se considerarán significativos los cambios relativos al responsable de la función, al 
proveedor del servicio o al alcance de las actividades externalizadas.
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4. En todo caso, las entidades aseguradoras y reaseguradoras que externalicen parte de 
sus funciones seguirán respondiendo del cumplimiento de todas las obligaciones 
establecidas en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

CAPÍTULO II
Valoración de activos y pasivos, garantías financieras e inversiones

Sección 1.ª Valoración de activos y pasivos, y normas sobre provisiones 
técnicas

Artículo 68.  Valoración de activos y pasivos.
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras valorarán los activos y pasivos de 

acuerdo con las siguientes normas:
1. Los activos se valorarán por el importe por el cual podrían intercambiarse entre partes 

interesadas y debidamente informadas que realicen una transacción en condiciones de 
independencia mutua.

2. Los pasivos se valorarán por el importe por el cual podrían transferirse o liquidarse 
entre partes interesadas y debidamente informadas que realicen una transacción en 
condiciones de independencia mutua.

3. Al valorar los pasivos con arreglo al apartado 2, no se realizará ajuste alguno para 
tener en cuenta la solvencia propia de la entidad aseguradora o reaseguradora.

Artículo 69.  Provisiones técnicas.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras computarán entre sus deudas las 

provisiones técnicas necesarias para reflejar todas las obligaciones derivadas de contratos 
de seguro y de reaseguro.

2. El valor de las provisiones técnicas se corresponderá con el importe actual que las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras tendrían que pagar si transfirieran sus 
obligaciones de seguro y reaseguro de manera inmediata a otra entidad aseguradora o 
reaseguradora.

3. A efectos del cálculo de las provisiones técnicas se utilizará la información facilitada 
por los mercados financieros y los datos generalmente disponibles sobre riesgos de 
suscripción, información con la que el citado cálculo habrá de ser coherente.

4. Las provisiones técnicas se valorarán de forma prudente, fiable y objetiva.
5. Reglamentariamente se determinarán las provisiones técnicas a computar y las 

técnicas, métodos e hipótesis para su cálculo, así como las condiciones de aplicación del 
ajuste por casamiento a la estructura temporal de tipos de interés sin riesgo y del ajuste por 
volatilidad a la estructura temporal de tipos de interés sin riesgo.

6. Cuando la entidad aseguradora o reaseguradora desee aplicar el ajuste por 
casamiento, a que se refiere el apartado anterior, deberá obtener la autorización previa de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en los términos y condiciones que se 
establezcan por la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

El plazo máximo para resolver el procedimiento de la autorización previa y notificación de 
la resolución es de seis meses. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución 
expresa se entenderá desestimada la solicitud presentada.

Artículo 70.  Exigencia de incremento del importe de las provisiones técnicas.
1. A requerimiento de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán demostrar la adecuación del nivel de sus 
provisiones técnicas, así como la aplicabilidad y pertinencia de los métodos empleados, y la 
idoneidad de los datos estadísticos de base utilizados.

2. En la medida en que el importe y el cálculo de las provisiones técnicas no se atenga a 
lo previsto en las disposiciones aplicables, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá exigir a dichas entidades que incrementen el importe de las provisiones 
técnicas hasta situarlas en el nivel exigido.
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Tales requerimientos no constituirán una medida de control especial de las reguladas en 
el capítulo II del título VI. Las facultades de supervisión en relación con las provisiones 
técnicas dentro de un procedimiento de medidas de control especial serán de aplicación sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Sección 2.ª Fondos propios

Artículo 71.  Determinación de los fondos propios.
1. Los fondos propios de las entidades aseguradoras y reaseguradoras estarán 

constituidos por la suma de los fondos propios básicos y los fondos propios 
complementarios. Reglamentariamente se determinarán los elementos que integran cada 
uno de ellos.

El importe de cada elemento de los fondos propios complementarios que la entidad 
desee incluir entre los fondos propios, a efectos de solvencia, reflejará su capacidad de 
absorción de pérdidas y se basará en hipótesis prudentes y realistas, y estará sujeto a la 
autorización previa de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en los 
términos y condiciones que se establezcan en la normativa de la Unión Europea de directa 
aplicación.

La autorización previa de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
aprobará el importe monetario de cada elemento de los fondos propios complementarios, o 
el método para calcular dicho importe. En este último caso, la autorización se extenderá al 
importe determinado conforme a este método y además deberá fijar el plazo de validez del 
mismo.

El plazo máximo para resolver el procedimiento de la autorización previa y notificación de 
la resolución es de tres meses, salvo que concurran circunstancias excepcionales en cuyo 
caso se podrá ampliar a seis. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución 
expresa se entenderá desestimada la solicitud presentada.

2. Reglamentariamente podrán establecerse los supuestos y las condiciones en las que 
los fondos excedentarios constituidos por los beneficios acumulados que no se han 
destinado a ser distribuidos a los tomadores y a los beneficiarios de seguros, y que cumplan 
los criterios establecidos en él para ser clasificados como fondos propios de nivel 1 conforme 
al artículo 72, no se considerarán obligaciones derivadas de los contratos de seguros o 
reaseguros.

Artículo 72.  Clasificación de los fondos propios en niveles.
1. Los elementos de los fondos propios se clasifican en tres niveles: nivel 1, nivel 2 y 

nivel 3. Los criterios de clasificación en estos niveles serán determinados en la normativa de 
la Unión Europea de directa aplicación.

2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras clasificarán sus fondos propios 
conforme a los mencionados criterios. A tal fin, se remitirán a la lista de los elementos de los 
fondos propios regulados en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

3. Reglamentariamente se determinarán los límites aplicables a los niveles 1, 2 y 3, las 
obligaciones de las entidades aseguradoras respecto a las clasificaciones de fondos y el 
procedimiento de autorización por parte de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones para la inclusión de elementos no incorporados a la lista del apartado anterior, sin 
perjuicio de la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

Artículo 73.  Admisibilidad de los fondos propios.
1. Los fondos propios básicos serán computables para la cobertura del capital de 

solvencia obligatorio y del capital mínimo obligatorio.
2. Los fondos propios complementarios sólo serán computables para la cobertura del 

capital de solvencia obligatorio. Los fondos propios complementarios no se admitirán para 
cubrir el capital mínimo obligatorio.
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Sección 3.ª Capital de solvencia obligatorio

Artículo 74.  Cálculo del capital de solvencia obligatorio.
1. El capital de solvencia obligatorio se calculará partiendo del principio de continuidad 

del negocio de la entidad y será igual al valor en riesgo de los fondos propios básicos de una 
entidad aseguradora o reaseguradora, con un nivel de confianza del 99,5 por ciento, y un 
horizonte temporal de un año.

2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras calcularán el capital de solvencia 
obligatorio con una periodicidad mínima anual y comunicarán los resultados de este cálculo 
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán cubrir en todo momento el 
capital de solvencia obligatorio con los fondos propios, básicos o complementarios, que 
resulten admisibles.

El importe admisible de fondos propios para la cobertura del capital de solvencia 
obligatorio será igual a la suma del importe del nivel 1, del importe admisible del nivel 2 y del 
importe admisible del nivel 3.

4. Reglamentariamente se regulará el cálculo del capital de solvencia obligatorio.
5. Adicionalmente, la entidad aseguradora o reaseguradora estará obligada a remitir, en 

el plazo de un mes desde que se detectan las variaciones, esta información cuando su perfil 
de riesgo o sus fondos propios puedan haberse apartado significativamente de las hipótesis 
en las que se basó la última información aportada a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.

Sin perjuicio de esta obligación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá exigir a la entidad aseguradora o reaseguradora que vuelva a elaborar y presentar 
nuevos cálculos, en relación con la información que debe remitirse, cuando haya indicios de 
que el perfil de riesgo de la entidad haya variado significativamente desde la fecha de 
referencia de la última información presentada.

Artículo 75.  Métodos de cálculo del capital de solvencia obligatorio.
1. El capital de solvencia obligatorio podrá calcularse de acuerdo con los métodos 

siguientes:
a) Mediante el uso de la fórmula estándar, pudiendo aplicarse simplificaciones y 

parámetros específicos, en su caso.
b) Mediante el uso de modelos internos completos o parciales.
2. La utilización de modelos internos o de parámetros específicos requerirá aprobación 

administrativa previa, a solicitud de la entidad. El plazo máximo para resolver el 
procedimiento y notificar la resolución es de seis meses. Transcurrido este plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

3. Los métodos de cálculo del capital de solvencia obligatorio, los procedimientos de 
autorización y aplicación, y los efectos de su incumplimiento, se desarrollarán 
reglamentariamente y por la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

Artículo 76.  Exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional.
Tras las actuaciones de supervisión y con carácter excepcional, la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir a la entidad aseguradora o reaseguradora 
supervisada, mediante resolución motivada, un capital adicional. Los supuestos de exigencia 
de capital adicional, el procedimiento aplicable y los plazos de revisión se desarrollarán 
reglamentariamente y por la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

Artículo 77.  Responsabilidad del órgano de administración en relación con los modelos 
internos.

1. Los órganos de administración de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
deberán dar su conformidad expresa a la solicitud de autorización del modelo interno dirigida 
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, e igualmente en lo que respecta 
a la solicitud de autorización de cualquier modificación posterior de ese modelo.
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2. Es responsabilidad de los órganos de administración de las entidades implantar los 
sistemas necesarios que garanticen el permanente buen funcionamiento del modelo interno.

En particular, deberán velar porque el diseño y el funcionamiento del modelo interno 
sean siempre eficaces, y porque dicho modelo siga reflejando apropiadamente el perfil de 
riesgo de la entidad.

Sección 4.ª Capital mínimo obligatorio

Artículo 78.  Capital mínimo obligatorio.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán poseer fondos propios básicos 

admisibles para cubrir el capital mínimo obligatorio, que se corresponderá con el importe de 
los fondos propios básicos admisibles por debajo del cual los tomadores y los beneficiarios, 
en caso de continuar las entidades su actividad, estarían expuestos a un nivel de riesgo 
inaceptable.

El importe admisible de fondos propios básicos para la cobertura del capital mínimo 
obligatorio será igual a la suma del importe del nivel 1 y del importe admisible de elementos 
de los fondos propios básicos clasificados en el nivel 2.

2. El capital mínimo obligatorio se calculará como una función lineal de un conjunto o 
subconjunto de las siguientes variables netas de reaseguro: las provisiones técnicas, las 
primas devengadas, los capitales en riesgo, los impuestos diferidos y los gastos de 
administración de la entidad. La función lineal se calibrará en función del valor en riesgo de 
los fondos propios básicos de una entidad aseguradora o reaseguradora, con un nivel de 
confianza del 85 por 100, con un horizonte temporal de un año.

3. El capital mínimo obligatorio no será inferior al 25 por 100 ni excederá del 45 por 100 
del capital de solvencia obligatorio de la entidad, incluido cualquier capital de solvencia 
obligatorio adicional exigido.

En todo caso tendrá los siguientes importes mínimos absolutos:
a) 2.700.000 euros cuando se trate de entidades aseguradoras que operen en ramos de 

seguro distintos del seguro de vida, incluidas las entidades aseguradoras cautivas, excepto 
cuando estén cubiertos todos o algunos de los riesgos de responsabilidad civil, crédito y 
caución [ramos 10 a 15 del anexo A).a) de esta Ley], en cuyo caso no será inferior a 
4.000.000 euros;

b) 4.000.000 euros en el caso de las entidades aseguradoras que operen en el ramo de 
vida, incluidas las entidades aseguradoras cautivas;

c) 3.900.000 euros cuando se trate de entidades reaseguradoras, excepto en el caso de 
las entidades reaseguradoras cautivas, para las que el capital mínimo obligatorio no será 
inferior a 1.300.000 euros;

d) la suma de los importes fijados en las letras a) y b) cuando se trate de entidades 
aseguradoras que realicen simultáneamente actividades de seguro de vida y de seguros 
distintos del de vida.

4. Para las mutuas con régimen de derrama pasiva y las cooperativas, el importe mínimo 
absoluto del capital mínimo obligatorio será de tres cuartas partes del exigido para las 
restantes entidades.

Cuando las citadas entidades no operen en los ramos de responsabilidad civil, crédito, 
caución ni realicen actividad exclusivamente reaseguradora, y su importe anual de primas o 
cuotas no supere los cinco millones de euros durante tres años consecutivos, el capital 
mínimo obligatorio no podrá ser inferior a 800.000 euros si operan en el ramo de vida, 
a 200.000 euros si operan en los ramos de otros daños a los bienes, defensa jurídica o 
decesos, y a 300.000 euros si operan en los restantes. En caso de que la entidad supere el 
importe de cinco millones de euros durante tres años consecutivos, con efectos a partir del 
cuarto año se aplicará el importe mínimo previsto en el párrafo anterior.

No obstante, estarán exentas del importe mínimo absoluto del capital mínimo obligatorio 
las mutuas acogidas al mencionado régimen cuando no operen en los ramos de vida, 
responsabilidad civil, crédito o caución ni realicen actividad exclusivamente reaseguradora y 
su importe anual de primas o cuotas no exceda de 750.000 euros.
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5. Para las mutualidades de previsión social que no hayan obtenido la autorización 
administrativa para operar por ramos, el importe mínimo absoluto del capital mínimo 
obligatorio será las tres cuartas partes del exigido en el párrafo primero del apartado anterior.

No obstante, para las mutualidades que prevean en sus estatutos la posibilidad de 
realizar derramas de cuotas o de reducir las prestaciones y cuyo importe anual de cuotas no 
supere los cinco millones de euros durante tres ejercicios consecutivos, el importe mínimo 
absoluto del capital mínimo obligatorio será el previsto en el párrafo segundo del apartado 
anterior. En caso de que la entidad supere el importe de cinco millones de euros durante tres 
años consecutivos, a partir del cuarto año los importes mínimos serán los establecidos en el 
párrafo anterior.

Estarán exentas del importe mínimo absoluto del capital mínimo obligatorio las 
mutualidades de previsión social cuyo objeto exclusivo sea otorgar prestaciones o subsidios 
de docencia o educación y, en todo caso, aquellas mutualidades de previsión social que no 
operen por ramos, que prevean en sus estatutos la posibilidad de realizar derramas de 
cuotas o de reducir las prestaciones, que no cubran riesgos de vida y cuyo importe de cuotas 
no exceda de 750.000 euros.

A los efectos de este apartado, se asimilarán los riesgos cubiertos por estas 
mutualidades de previsión social a los ramos de seguros en la forma prevista 
reglamentariamente para el capital de solvencia obligatorio.

6. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras calcularán el capital mínimo obligatorio 
al menos trimestralmente y comunicarán los resultados de este cálculo a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. No obstante lo anterior, no será necesario 
calcular trimestralmente el capital de solvencia obligatorio, para la aplicación de los límites 
previstos en el primer párrafo del apartado 3.

Sección 5.ª Inversiones

Artículo 79.  Normas sobre inversiones de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán invertir sus recursos con 

arreglo al principio de prudencia. Invertirán sólo en activos e instrumentos cuyos riesgos 
puedan determinar, medir, vigilar, gestionar y controlar debidamente, además de informar 
adecuadamente de ellos a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Dichos 
riesgos se tendrán en cuenta en la evaluación de las necesidades globales de solvencia 
dentro de la evaluación interna de riesgos y solvencia.

2. Reglamentariamente y mediante normativa de la Unión Europea de directa aplicación 
se desarrollan las normas sobre inversiones.

Artículo 79 bis.  Política de implicación.
Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y las entidades 

reaseguradoras que cubran obligaciones de seguros de vida, deberán desarrollar y poner en 
conocimiento del público una política de implicación en la que se describa cómo se implica la 
entidad como accionista en su estrategia de inversión en sociedades cuyas acciones estén 
admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un Estado 
miembro, en la forma y con el contenido que se determine reglamentariamente.

Artículo 79 ter.  Estrategia de inversión.
Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y las entidades 

reaseguradoras que cubran obligaciones de seguros de vida, deberán poner en 
conocimiento del público, en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente, información relativa a cómo los elementos principales de su estrategia 
de inversión en sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado 
regulado que esté situado u opere en un Estado miembro, son coherentes con el perfil y la 
duración de sus pasivos, en particular sus pasivos a largo plazo, y a la manera en que 
contribuyen al rendimiento a medio y largo plazo de sus activos.
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CAPÍTULO III
Información pública sobre la situación financiera y de solvencia

Artículo 80.  Informe sobre la situación financiera y de solvencia.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras publicarán, con carácter anual, un 

informe sobre su situación financiera y de solvencia. Reglamentariamente se determinará el 
contenido, la forma y los plazos para la publicación de este informe.

2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras dispondrán de sistemas y estructuras 
adecuados para cumplir los requisitos exigidos en relación con las obligaciones de 
información y publicación del informe sobre la situación financiera y de solvencia, y contarán 
con una política escrita que garantice la adecuación permanente de toda información 
publicada.

El informe público sobre la situación financiera y de solvencia será aprobado por el 
órgano de administración de la entidad con carácter previo a su publicación.

Artículo 81.  Dispensa de divulgación de información en el informe sobre la situación 
financiera y de solvencia.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá autorizar a las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras la no divulgación de información cuando tal 
divulgación permita a los competidores de la entidad adquirir indebidamente una ventaja 
significativa o cuando los compromisos con los tomadores de seguros o con otras 
contrapartes obliguen a la entidad al secreto o la confidencialidad.

En este caso, las entidades harán una declaración al respecto en su informe sobre la 
situación financiera y de solvencia e indicarán las razones.

2. Lo indicado en el apartado anterior no se aplicará a la información relativa a la gestión 
del capital cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 82.  Actualizaciones del informe sobre la situación financiera y de solvencia e 
información voluntaria adicional.

1. Cuando alguna circunstancia importante afecte de forma significativa a la información 
publicada en el informe sobre la situación financiera y de solvencia, las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras publicarán la oportuna información sobre su naturaleza y 
sus efectos. Reglamentariamente se determinará qué se considera circunstancia importante 
y las medidas que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones puede adoptar 
en tales casos.

2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán publicar, con carácter 
voluntario, cualquier información o explicación referida a su situación financiera y de 
solvencia cuya publicación no sea preceptiva con arreglo a los artículos 80 y 81 de esta Ley 
y su reglamento de desarrollo y al apartado 1 de este artículo.

CAPÍTULO IV
Obligaciones contables

Artículo 83.  Contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
1. La contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras se regirá por sus 

normas específicas y, en su defecto, por las establecidas en el Código de Comercio, en el 
Plan General de Contabilidad y en las demás disposiciones de la legislación mercantil en 
materia contable.

2. El ejercicio económico de toda clase de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
coincidirá con el año natural.

Reglamentariamente se establecerán las normas específicas de contabilidad a que se 
refiere el apartado anterior, las obligaciones contables de las entidades aseguradoras, los 
principios contables de aplicación obligatoria, las normas sobre formulación de cuentas 
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anuales, los criterios de valoración de los elementos integrantes de ellas, así como el 
régimen de aprobación, verificación, depósito y publicidad de dichas cuentas.

3. El Ministro de Economía y Competitividad, previo informe del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas y de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, podrá 
dictar las normas específicas de contabilidad a que se refiere el apartado 1, en particular el 
Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, así como sus modificaciones y normas 
complementarias.

El Ministro de Economía y Competitividad podrá encomendar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones el desarrollo de las normas específicas de contabilidad de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y su adecuación a las normas internacionales 
de información financiera que resultaran de aplicación, previo informe del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas y de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

Artículo 84.  Formulación de cuentas consolidadas de los grupos de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

1. Será de aplicación a los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
definidos en el apartado 3 del presente artículo, lo dispuesto en el artículo 43 bis del Código 
de Comercio.

No obstante lo anterior, cuando conforme a lo dispuesto en el citado artículo, no se 
apliquen las normas internacionales de información financiera adoptadas por los 
reglamentos de la Unión Europea, la formulación de las cuentas consolidadas de los grupos 
de entidades aseguradoras y reaseguradoras se regirá por sus normas específicas y, en su 
defecto, por las establecidas en el Código de Comercio y en sus disposiciones de desarrollo.

2. La determinación de las normas específicas aplicables para la formulación de cuentas 
consolidadas de los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras se realizará 
conforme a lo previsto en el artículo 83.3. Dicha determinación se efectuará respetando los 
principios que sobre la presentación de las cuentas de los grupos de sociedades se 
contienen en el Libro I del Código de Comercio y sus disposiciones de desarrollo, pudiendo 
introducirse las adaptaciones de obligado cumplimiento que resulten necesarias para los 
grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

3. A los efectos de este artículo, se entenderá por grupo de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras aquel en que se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La sociedad dominante es una entidad aseguradora o reaseguradora.
b) La sociedad dominante es una entidad cuya actividad principal consista en tener 

participaciones en entidades aseguradoras o reaseguradoras.
c) Cuando estando integrado por entidades aseguradoras y reaseguradoras y por 

entidades de otro tipo, la actividad de las primeras sea la más importante del grupo.
El concepto de grupo previsto en el presente artículo a los efectos de la formulación de 

cuentas consolidadas, es independiente del previsto para la supervisión de grupos en el 
título V de esta Ley.

CAPÍTULO V
Régimen de participaciones en entidades aseguradoras y reaseguradoras

Artículo 85.  Obligaciones relativas a la adquisición de participaciones en entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

1. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con 
otras, haya adquirido directa o indirectamente, una participación en una entidad aseguradora 
o reaseguradora, de forma que su porcentaje de capital o de derechos de voto resulte igual o 
superior al cinco por ciento, siempre que no resulte de aplicación el apartado 2 siguiente, 
informará en un plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el momento de la 
adquisición por escrito a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y a la 
entidad participada, indicando la cuantía de la participación alcanzada.
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2. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con 
otra, haya decidido adquirir, directa o indirectamente, incluso en los supuestos de aumento o 
reducción de capital, fusiones y escisiones, una participación significativa en una entidad 
aseguradora o reaseguradora o bien incrementar su participación significativa, de modo que 
la proporción de sus derechos de voto o de participación en el capital llegue a ser igual o 
superior a los límites del veinte por ciento, treinta por ciento o cincuenta por ciento y también 
cuando en virtud de la adquisición se pudiera llegar a controlar la entidad aseguradora o 
reaseguradora, lo notificará previamente por escrito a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, haciendo constar la cuantía de dicha participación, los términos y 
condiciones de la adquisición y el plazo máximo en que se pretenda realizar la operación y 
aportará la documentación que reglamentariamente se establezca.

Esta obligación corresponde también a la entidad aseguradora o reaseguradora de la 
que se adquiera o aumente la participación significativa referida.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones evaluará la idoneidad de quien 
se propone adquirir o incrementar la participación y la solidez financiera de la adquisición o 
del incremento propuesto de acuerdo con los criterios y el procedimiento que se determinen 
reglamentariamente. La información que se le suministre deberá ser pertinente para la 
evaluación, y proporcional y adecuada a la naturaleza de quien se propone adquirir o 
incrementar la participación y a la adquisición propuesta. La Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones podrá oponerse a la adquisición o formular objeciones a la misma.

3. A efectos de determinar si existe una participación significativa en una entidad 
aseguradora o reaseguradora, no se tendrán en cuenta los derechos de voto o el porcentaje 
de capital resultante del aseguramiento de una emisión o de una colocación de instrumentos 
financieros ni de la colocación de instrumentos financieros basada en un compromiso firme, 
siempre que dichos derechos no se ejerzan para intervenir en la administración del emisor y 
se cedan en el plazo de un año desde su adquisición. Reglamentariamente se regularán las 
acciones, aportaciones y derechos de voto a integrar en el cómputo de una participación.

En cualquier caso, se entiende por influencia notable la posibilidad de nombrar o destituir 
a algún miembro del órgano de administración de la entidad aseguradora.

4. Lo dispuesto en este artículo para las entidades aseguradoras y reaseguradoras se 
entenderá sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre ofertas públicas de adquisición e 
información sobre participaciones significativas contenidas en la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores y en sus normas de desarrollo y sin perjuicio de la aplicación de las 
normas sobre control de concentraciones económicas contenidas en la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia.

Artículo 86.  Efectos del incumplimiento.
1. Cuando se efectúe una de las adquisiciones o incrementos regulados en el artículo 85, 

sin haber notificado previamente a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
o, habiéndole notificado, no hubiera transcurrido el plazo previsto reglamentariamente, o si 
mediara la oposición expresa de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
se producirán los siguientes efectos:

a) No se podrán ejercer los derechos políticos correspondientes a las participaciones 
adquiridas irregularmente. Si llegaran a ejercerse, los correspondientes votos serán nulos y 
los acuerdos serán impugnables conforme a lo previsto en el capítulo IX del título V del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, para lo que estará legitimada la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

b) Si fuera preciso, se adoptarán sobre la entidad aseguradora o reaseguradora alguna o 
algunas de las medidas de control especial previstas en los artículos 160 a 163.

c) Además, se impondrán las sanciones administrativas que correspondan conforme a lo 
dispuesto en el capítulo II del título VIII.

2. Cuando se acredite que los titulares de una participación significativa ejercen una 
influencia que vaya en detrimento de la gestión sana y prudente de una entidad aseguradora 
o reaseguradora, que dañe gravemente su situación financiera, o que hayan dejado de ser 
idóneos de forma sobrevenida, podrán adoptarse alguna o algunas de las medidas previstas 
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en el apartado anterior, si bien la suspensión de los derechos de voto no podrá exceder de 
tres años. Con carácter excepcional, el Ministro de Economía y Competitividad, a propuesta 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, podrá revocar la autorización.

Artículo 87.  Obligaciones relativas a la reducción de una participación significativa en una 
entidad aseguradora o reaseguradora.

1. Toda persona física o jurídica que haya decidido dejar de tener, directa o 
indirectamente, una participación significativa en alguna entidad aseguradora o 
reaseguradora, lo notificará previamente por escrito a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones y comunicará la cuantía prevista de la disminución de su participación. 
Dicha persona deberá también notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones si ha decidido reducir su participación significativa, de tal forma que el porcentaje 
de derechos de voto o capital poseído resulte inferior al veinte, treinta o cincuenta por ciento 
o bien que pudiera llegar a perder el control de la entidad aseguradora o reaseguradora.

Esta obligación corresponde también a la entidad aseguradora o reaseguradora de la 
que se disminuya o deje de tener la participación significativa referida.

2. El incumplimiento de este deber de información será sancionado según lo previsto en 
el capítulo II del título VIII.

Artículo 88.  Obligaciones de información adicionales.
Las entidades aseguradoras comunicarán, al tiempo de presentar su información 

periódica, y también cuando sean requeridas al efecto por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, la identidad de los accionistas o socios que posean participaciones 
significativas, la cuantía de dichas participaciones y las alteraciones que se produzcan en el 
accionariado. En particular, los datos sobre participación significativa se obtendrán de la 
junta general anual de accionistas o socios, o de la información recibida en virtud de las 
obligaciones derivadas de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

CAPÍTULO VI
Operaciones societarias

Sección 1.ª Cesión de cartera

Artículo 89.  Cesión de cartera entre entidades aseguradoras.
1. Corresponderá al Ministro de Economía y Competitividad autorizar la operación de 

cesión de cartera entre entidades aseguradoras.
2. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los seis meses siguientes a 

su recepción en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, o al momento en 
que se complete la documentación exigible y, en todo caso, dentro de los doce meses 
siguientes a su recepción. Cuando la solicitud no sea resuelta en el plazo anterior, podrá 
entenderse desestimada. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de 
autorización así como las consecuencias que la cesión de cartera produzca.

3. La cesión de cartera de contratos de seguro entre entidades aseguradoras podrá ser:
a) Parcial, cuando comprenda un conjunto de pólizas dentro de uno o más ramos, 

agrupadas atendiendo a un criterio objetivo que habrá de quedar determinado claramente en 
el convenio de cesión con las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

b) Total, cuando comprenda la totalidad de las pólizas correspondientes a uno o más 
ramos. En este caso, la autorización de la cesión declarará la revocación a la entidad 
cedente de la autorización administrativa para operar en el ramo o ramos cedidos.
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Sección 2.ª Modificaciones estructurales

Artículo 90.  Modificaciones estructurales.
1. Corresponderá al Ministro de Economía y Competitividad autorizar las operaciones de 

transformación, fusión, cesión global de activo y pasivo o escisión, en las que intervenga una 
entidad aseguradora, o cualquier acuerdo que tenga efectos económicos o jurídicos 
análogos a los anteriores. A estos efectos, y con carácter previo a la concesión de la 
autorización, se solicitará informe al Banco de España, al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, en los aspectos de su competencia.

2. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los seis meses siguientes a 
su recepción en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, o al momento en 
que se complete la documentación exigible y, en todo caso, dentro de los doce meses 
siguientes a su recepción. Cuando la solicitud no sea resuelta en el plazo anterior, podrá 
entenderse desestimada. Reglamentariamente se establecerá el resto de los términos del 
procedimiento de autorización.

3. En todo lo no regulado expresamente en esta Ley y en su reglamento de desarrollo, y 
en la medida en que no se oponga a ella, se aplicará a la transformación, fusión, cesión 
global de activo y pasivo, y escisión de entidades aseguradoras, la normativa mercantil y, en 
concreto, lo dispuesto en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de 
las sociedades mercantiles, y en los supuestos que resulte de aplicación, la legislación de 
cooperativas.

4. En todo lo no regulado expresamente en esta Ley, y en la medida en que no se 
oponga a ella, se aplicará a la fusión, cesión global de activo y pasivo, y escisión de 
entidades reaseguradoras la normativa mercantil y, en concreto, lo dispuesto en la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Artículo 91.  Supuestos excepcionales de modificaciones estructurales.
Excepcionalmente, el Ministro de Economía y Competitividad podrá autorizar la 

transformación, fusión, cesión global de activo y pasivo, y escisión de entidades 
aseguradoras en supuestos distintos a los previstos reglamentariamente cuando, atendidas 
las singulares circunstancias que concurran en la entidad aseguradora que lo solicite, se 
obtenga un desarrollo más adecuado de la actividad por la entidad aseguradora afectada, 
siempre que ello no menoscabe sus garantías financieras, los derechos de los asegurados y 
la transparencia en la asunción de las obligaciones derivadas de los contratos de seguro.

Sección 3.ª Modificaciones estatutarias

Artículo 92.  Modificaciones estatutarias.
Deberán ser comunicadas a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las 

modificaciones de los estatutos que por su objeto deban constar en el registro administrativo 
especial.

La comunicación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá 
efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la adopción del acuerdo de 
modificación estatutaria.

Sección 4.ª Agrupaciones y uniones temporales de entidades aseguradoras o 
reaseguradoras

Artículo 93.  Agrupaciones de interés económico y uniones temporales de entidades 
aseguradoras o reaseguradoras.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán constituir agrupaciones de 
interés económico y uniones temporales de empresas, en este último caso exclusivamente 
entre sí, con arreglo a la legislación general que las regula y con sometimiento al control de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, además del que prevé dicha 
legislación.
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2. Excepcionalmente, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
autorizar uniones temporales de empresas en las que se integren entidades aseguradoras o 
reaseguradoras con otras que no lo sean cuando, atendidas las singulares circunstancias 
que concurran en la entidad aseguradora o reaseguradora que solicite la unión temporal se 
obtenga un desarrollo más adecuado de la actividad por la entidad, siempre que ello no 
menoscabe sus garantías financieras, los derechos de los asegurados y la transparencia en 
la asunción de las obligaciones derivadas de los contratos de seguro.

CAPÍTULO VII
Conductas de mercado

Sección 1.ª Pólizas y tarifas

Artículo 94.  Tarifas de primas y bases técnicas.
1. Las tarifas de primas deberán fundamentarse en bases técnicas y en información 

estadística elaborada de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo. Deberán ser suficientes, según hipótesis actuariales razonables, para permitir a la 
entidad aseguradora satisfacer el conjunto de las obligaciones derivadas de los contratos de 
seguro y, en particular, constituir las provisiones técnicas adecuadas.

En el cálculo de las tarifas, dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2004/113/CE, 
del Consejo, por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
en el acceso a bienes y servicios y su suministro, no podrán establecerse diferencias de trato 
entre mujeres y hombres en las primas y prestaciones de las personas aseguradas, cuando 
las mismas consideren el sexo como factor de cálculo. En ningún caso, los costes 
relacionados con el embarazo y el parto justificarán diferencias en las primas y en las 
prestaciones de las personas consideradas individualmente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los contratos de seguro vinculados a 
una relación laboral, en los cuales se permite la diferenciación en las primas y prestaciones 
cuando esté justificada por factores actuariales.

Asimismo deberán respetar los principios de equidad, indivisibilidad e invariabilidad.
2. Las tarifas de primas responderán al régimen de libertad de competencia en el 

mercado de seguros sin que, a estos efectos, tenga el carácter de práctica restrictiva de la 
competencia la utilización de estadísticas comunes, por parte de las entidades aseguradoras 
y reaseguradoras, para la elaboración individual de sus tarifas de primas de riesgo, siempre 
y cuando dichas estadísticas se elaboren de conformidad con los reglamentos de la Unión 
Europea dictados para la aplicación del artículo 101.3 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Artículo 95.  Control de las pólizas, tarifas y documentación técnica de la actividad.
1. Las condiciones contractuales y modelos de pólizas, las tarifas de primas y las bases 

técnicas no estarán sujetas a autorización administrativa ni deberán ser objeto de remisión 
sistemática a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

No obstante, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir la 
presentación, siempre que lo entienda pertinente, de las condiciones contractuales, los 
modelos de pólizas, las tarifas de primas y las bases técnicas de las entidades 
aseguradoras, así como de los modelos de contratos, primas y cualquier otra documentación 
relacionada con la actividad reaseguradora, para controlar si respetan los principios 
actuariales, las disposiciones contenidas en esta Ley y sus normas de desarrollo y las 
reguladoras del contrato de seguro.

La exigencia contenida en el párrafo precedente no podrá constituir para la entidad 
aseguradora o reaseguradora condición previa para el ejercicio de su actividad.

2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras tendrán a disposición de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones la documentación a que se refiere este 
artículo en su domicilio social.
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Sección 2.ª Deber de información

Artículo 96.  Deber general de información al tomador de seguro.
1. Antes de celebrar un contrato de seguro, la entidad aseguradora deberá informar por 

escrito al tomador sobre el Estado miembro y la autoridad a los que corresponde el control 
de la actividad de la propia entidad aseguradora, extremo que deberá, asimismo, figurar en 
la póliza y en cualquier otro documento en que se formalice todo contrato de seguro. 
Asimismo se deberá suministrar al tomador toda la información establecida en el reglamento 
de desarrollo de la Ley.

2. Antes de celebrar un contrato de seguro distinto al seguro de vida, si el tomador es 
una persona física, o cualquier contrato de seguro de vida, la entidad aseguradora deberá 
informar por escrito al tomador sobre la legislación aplicable al contrato, sobre las 
disposiciones relativas a las reclamaciones que puedan formularse y sobre los demás 
extremos que se determinen reglamentariamente.

3. En los seguros de vida en que el tomador asume el riesgo de la inversión se informará 
de forma clara y precisa acerca de que el importe que se va a percibir depende de 
fluctuaciones en los mercados financieros, ajenos al control del asegurador y cuyos 
resultados históricos no son indicadores de resultados futuros.

En aquellas modalidades de seguro de vida en las que el tomador no asuma el riesgo de 
la inversión se informará de la rentabilidad esperada de la operación considerando todos los 
costes. Las modalidades a las que resulta aplicable así como la metodología de cálculo de la 
rentabilidad esperada se determinarán reglamentariamente.

4. Antes de la celebración de un contrato de seguro de decesos o seguro de 
enfermedad, en cualquiera de sus modalidades de cobertura, la entidad aseguradora deberá 
informar por escrito al tomador del seguro sobre los criterios a aplicar para la renovación de 
la póliza y actualización de las primas en periodos sucesivos, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

5. Durante todo el período de vigencia del contrato de seguro sobre la vida, la entidad 
aseguradora deberá informar al tomador de las modificaciones de la información inicialmente 
suministrada y, asimismo, sobre la situación de su participación en beneficios, en los 
términos y plazos que reglamentariamente se determinen.

6. Dicha información será accesible, facilitándose en los formatos y canales adecuados a 
las necesidades de las personas con discapacidad, de forma que puedan acceder 
efectivamente a su contenido sin discriminaciones y en igualdad de condiciones.

Sección 3.ª Mecanismos de solución de conflictos. Otras disposiciones

Artículo 97.  Mecanismos de solución de conflictos.
1. Los conflictos que puedan surgir entre tomadores de seguro, asegurados, 

beneficiarios, terceros perjudicados o derechohabientes de cualesquiera de ellos con 
entidades aseguradoras se resolverán por los jueces y tribunales competentes.

2. Asimismo, podrán someter voluntariamente sus divergencias a decisión arbitral en los 
términos de los artículos 57 y 58 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

3. Igualmente, podrán someter sus divergencias a un mediador en los términos previstos 
en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

4. En cualquier caso, y salvo aquellos supuestos en que la legislación de protección de 
los consumidores y usuarios lo impida, también podrán someter a arbitraje las cuestiones 
litigiosas, surgidas o que puedan surgir, en materia de libre disposición conforme a derecho, 
en los términos de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

5. En los términos previstos en la normativa vigente sobre protección de clientes de 
servicios financieros, contenida en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, y en sus normas de desarrollo, las entidades aseguradoras 
estarán obligadas a atender y resolver las quejas y reclamaciones que los tomadores, 
asegurados, beneficiarios, terceros perjudicados o derechohabientes de cualesquiera de 
ellos puedan presentar, relacionados con sus intereses y derechos legalmente reconocidos. 
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A estos efectos, las entidades deberán contar con un departamento o servicio de atención al 
cliente encargado de atender y resolver las quejas y reclamaciones.

Artículo 98.  Publicidad.
1. Las entidades aseguradoras podrán hacer publicidad de sus servicios a través de 

todos los medios de comunicación respetando siempre lo dispuesto en la Ley 34/1988, de 11 
de noviembre, General de Publicidad, y disposiciones de desarrollo, así como a las normas 
precisas para su adaptación a las entidades aseguradoras recogidas en el reglamento de 
desarrollo de esta Ley.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá aprobar mediante 
circulares, de acuerdo con lo recogido en el artículo 17.2, normas especiales en materia de 
publicidad de las actividades contempladas en esta Ley.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá las acciones 
procedentes con objeto de conseguir la cesación o rectificación de la publicidad que resulte 
contraria a las disposiciones a que se refieren los apartados anteriores, sin perjuicio de las 
sanciones que resulten aplicables de acuerdo con el capítulo II del título VIII.

Artículo 99.  Protección de datos de carácter personal.
1. Las entidades aseguradoras podrán tratar los datos de los tomadores, asegurados, 

beneficiarios o terceros perjudicados, así como de sus derechohabientes sin necesidad de 
contar con su consentimiento a los solos efectos de garantizar el pleno desenvolvimiento del 
contrato de seguro y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley y en sus 
disposiciones de desarrollo.

El tratamiento de los datos de las personas antes indicadas para cualquier finalidad 
distinta de las especificadas en el párrafo anterior deberá contar con el consentimiento 
específico de los interesados.

2. Las entidades aseguradoras podrán tratar sin consentimiento del interesado los datos 
relacionados con su salud en los siguientes supuestos:

a) Para la determinación de la asistencia sanitaria que hubiera debido facilitarse al 
perjudicado, así como la indemnización que en su caso procediera, cuando las mismas 
hayan de ser satisfechas por la entidad.

b) Para el adecuado abono a los prestadores sanitarios o el reintegro al asegurado o sus 
beneficiarios de los gastos de asistencia sanitaria que se hubieran llevado a cabo en el 
ámbito de un contrato de seguro de asistencia sanitaria.

El tratamiento de los datos se limitará en estos casos a aquellos que resulten 
imprescindibles para el abono de la indemnización o la prestación derivada del contrato de 
seguro. Los datos no podrán ser objeto de tratamiento para ninguna otra finalidad, sin 
perjuicio de las obligaciones de información establecidas en esta Ley.

Las entidades aseguradoras deberán informar al asegurado, beneficiario o al tercero 
perjudicado acerca del tratamiento y, en su caso, de la cesión de los datos de salud, en los 
términos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal salvo que, tratándose de seguros colectivos, tal 
obligación sea asumida contractualmente por el tomador.

3. Las entidades aseguradoras que formen parte de un grupo a los efectos previstos en 
el título V podrán intercambiar, sin necesidad de contar con el consentimiento del interesado, 
los datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones de supervisión establecidas en esta Ley. Los datos no podrán utilizarse para 
ninguna otra finalidad si no se contase con el consentimiento específico del interesado para 
ello.

4. Las entidades aseguradoras, o en su caso, reaseguradoras, podrán comunicar a sus 
entidades reaseguradoras, sin consentimiento del tomador del seguro, asegurado, 
beneficiario o tercero perjudicado, los datos que sean estrictamente necesarios para la 
celebración del contrato de reaseguro en los términos previstos en el artículo 77 de la 
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro o la realización de las operaciones 
conexas, entendiéndose por tales la realización de estudios estadísticos o actuariales, 
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análisis de riesgos o investigaciones para sus clientes, así como cualquier otra actividad 
relacionada o derivada de la actividad reaseguradora.

La cesión de dichos datos para cualquier finalidad distinta de las establecidas en el 
párrafo anterior requerirá el consentimiento del interesado.

5. Las entidades que desarrollasen por cuenta de entidades aseguradoras actividades 
objeto de externalización tendrán la consideración de encargadas del tratamiento, debiendo 
sujetarse al régimen previsto para las mismas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y su normativa de desarrollo.

6. En los supuestos de cesión de cartera previstos en esta Ley, así como en los de 
transformación, fusión o escisión de entidades aseguradoras a los que la misma se refiere, 
no se producirá cesión de datos, sin perjuicio del cumplimiento por el responsable de lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

7. Las entidades aseguradoras podrán establecer ficheros comunes que contengan 
datos de carácter personal para la liquidación de siniestros y la colaboración estadístico 
actuarial con la finalidad de permitir la tarificación y selección de riesgos y la elaboración de 
estudios de técnica aseguradora. La cesión de los citados datos no requerirá el 
consentimiento previo del afectado, pero sí la comunicación a éste de la posible cesión de 
sus datos personales a ficheros comunes para los fines señalados, con expresa indicación 
del responsable, para que se puedan ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición previstos en la ley.

También podrán establecerse ficheros comunes cuya finalidad sea prevenir el fraude en 
el seguro sin que sea necesario el consentimiento del afectado. No obstante, será necesaria 
en estos casos la comunicación al afectado, en la primera introducción de sus datos, de 
quién sea el responsable del fichero y de las formas de ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

En todo caso, los datos relativos a la salud sólo podrán ser objeto de tratamiento con el 
consentimiento expreso del afectado.

8. En la información que habrá de facilitarse al tomador del seguro conforme al 
artículo 96 deberá igualmente incorporarse la que, en relación con el tratamiento de sus 
datos personales, establece el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

9. Las entidades aseguradoras deberán proceder en el plazo de diez días a la 
cancelación de los datos que les hubieran sido facilitados con anterioridad a la celebración 
de un contrato si el mismo no llegara a celebrarse, a menos que contasen con el 
consentimiento específico del interesado que deberá ser expreso si se tratase de datos 
relacionados con la salud.

Artículo 100.  Lucha contra el fraude en seguros.
Las entidades aseguradoras deberán adoptar medidas efectivas para, prevenir, impedir, 

identificar, detectar, informar y remediar conductas fraudulentas relativas a seguros, ya se 
adopten de forma individual o mediante su participación en ficheros comunes a los que se 
refiere el artículo 99.7.

Las entidades aseguradoras también podrán suscribir convenios de colaboración con el 
Ministerio del Interior y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, así como con las 
consejerías y policías de las Comunidades Autónomas que tengan funciones análogas, con 
objeto de colaborar, cada uno en el ámbito de sus competencias, en la prevención e 
investigación del fraude en el seguro. En todo caso, el intercambio de información que 
pudiera llevarse a cabo al amparo de dichos convenios respetará lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

CAPÍTULO VIII
Régimen especial de solvencia

Artículo 101.  Ámbito de aplicación.
1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en España que no realicen actividades en 

régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios en otros Estados 
miembros ni en terceros países, pueden acogerse a este régimen especial de solvencia si 
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acreditan haber cumplido todas las condiciones exigidas reglamentariamente durante los tres 
años inmediatamente anteriores a la solicitud y no prevean superar los importes previstos en 
los próximos cinco años.

Cuando las entidades aseguradoras acogidas a este régimen especial, superen alguno 
de los importes enumerados reglamentariamente durante tres ejercicios consecutivos, 
quedarán automáticamente sometidas al régimen general a partir del cuarto ejercicio.

2. Adicionalmente, podrán acogerse al régimen especial de solvencia, en la forma en la 
que se establezca reglamentariamente, las entidades aseguradoras domiciliadas en España 
que no realicen actividades en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación 
de servicios en otros Estados miembros ni en terceros países, que se encuentren en 
cualquiera de las situaciones siguientes:

a) Las mutualidades de previsión social que no hayan obtenido autorización para operar 
por ramos y que tengan reconocido en su reglamento de cotizaciones y prestaciones un 
sistema financiero-actuarial, a través del cual la prestación a obtener por el mutualista está 
en relación directa con las cotizaciones efectivamente realizadas e imputadas y que, los 
resultados totales al cierre del ejercicio, positivos o negativos, una vez cubiertas las 
obligaciones legales y de solvencia de la entidad, se trasladen a las provisiones de los 
mutualistas activos.

b) Garanticen exclusivamente prestaciones para el caso de muerte, cuando el importe de 
estas prestaciones no exceda del valor medio de los gastos funerarios por un fallecimiento o 
cuando estas prestaciones se sirvan en especie.

3. Las entidades aseguradoras pertenecientes a un grupo solo podrán acogerse al 
régimen especial de solvencia si todas ellas cumplen, individualmente, los requisitos 
necesarios para acogerse a dicho régimen.

4. La resolución que dicte la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
indicará el ejercicio a partir del cual la entidad puede acogerse al régimen especial de 
solvencia.

5. Las entidades que soliciten autorización administrativa para el ejercicio de la actividad 
no podrán acogerse a este régimen especial en el momento de la autorización inicial para el 
ejercicio de la actividad aseguradora.

Artículo 102.  Condiciones de ejercicio de las entidades sometidas al régimen especial.
Las entidades a las que se refiere este capítulo, ajustarán su actuación a las 

disposiciones de esta Ley que les resulten aplicables y a sus normas de desarrollo, con las 
siguientes particularidades:

a) La autorización administrativa no abarcará el ejercicio de actividades en régimen de 
derecho de establecimiento o libre prestación de servicios en la Unión Europea.

b) El capital social será el requerido en los artículos 33 y 34.
c) El capital mínimo obligatorio se ajustará a lo exigido en el artículo 78.
d) Los requisitos y régimen aplicable a la valoración de provisiones técnicas, inversiones, 

fondos propios y capital de solvencia obligatorio se ajustará al procedimiento que se 
determine reglamentariamente.

e) Reglamentariamente se determinarán los requisitos del sistema de gobierno para este 
tipo de entidades.

f) Los requisitos de información pública sobre la situación financiera y de solvencia de 
estas entidades serán, en la medida que les resulte de aplicación, los establecidos en el 
capítulo III del título III de esta Ley y en su desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO IX
Coaseguro comunitario. Reaseguro limitado

Artículo 103.  Régimen del coaseguro comunitario.
1. Las entidades aseguradoras que participen en España en una operación de 

coaseguro comunitario en calidad de abridoras, así como sus actividades como tales 
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coaseguradoras, se regirán por las disposiciones aplicables al contrato de seguro de 
grandes riesgos.

2. Cuando un contrato de seguro pueda calificarse de coaseguro comunitario, las 
obligaciones que se imponen a las entidades aseguradoras que operen en régimen de libre 
prestación de servicios según lo dispuesto en los artículos 57 a 59 se aplicarán únicamente a 
la entidad abridora de la operación.

3. Las entidades españolas que participen en operaciones de coaseguro comunitario 
habrán de disponer de datos estadísticos suficientes sobre las operaciones en las que 
participen en cada uno de los Estados miembros.

Artículo 104.  Provisiones técnicas del coaseguro comunitario.
Si una entidad aseguradora española participa en una operación de coaseguro 

comunitario calculará las provisiones técnicas correspondientes a su participación en la 
operación de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y las normas que la desarrollen, si 
bien el importe de las citadas provisiones técnicas habrá de ser como mínimo igual al 
importe calculado de acuerdo con las normas a las que estuviera sometida la entidad 
abridora de la operación.

Artículo 105.  Reaseguro limitado.
Las entidades aseguradoras o reaseguradoras que celebren contratos o realicen 

actividades de reaseguro limitado habrán de tener medios suficientes para identificar, medir, 
vigilar, gestionar, controlar y notificar adecuadamente los riesgos que deriven de tales 
contratos o actividades. Reglamentariamente podrán adoptarse disposiciones específicas 
respecto a los requisitos para el ejercicio de actividades de reaseguro limitado.

CAPÍTULO X
Condiciones relativas al ejercicio de la actividad por sucursales y filiales de 

entidades aseguradoras y reaseguradoras de terceros países

Artículo 106.  Garantías financieras de las sucursales de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras domiciliadas en terceros países.

1. Las sucursales de entidades aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en terceros 
países realizarán su actividad con sometimiento a las disposiciones establecidas en esta Ley 
y sus normas de desarrollo para la entidades domiciliadas en España, salvo las relativas a la 
actividad en régimen de derecho de establecimiento y en régimen de libre prestación de 
servicios en la Unión Europea, que en ningún caso les serán aplicables, de modo que sus 
riesgos siempre deberán estar localizados y sus compromisos asumidos en España.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de los acuerdos 
celebrados por la Unión Europea con terceros países, se tendrán en cuenta las normas que 
reglamentariamente se especifiquen.

Artículo 107.  Régimen de las sucursales de entidades domiciliadas en terceros países, 
autorizadas en varios Estados miembros.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 106, y sin perjuicio de los acuerdos celebrados 
por la Unión Europea con terceros países, a las sucursales en España de entidades 
domiciliadas en terceros países que a su vez tengan sucursales en otros Estados miembros, 
podrá aplicárseles el régimen que reglamentariamente se determine.

2. Para la aplicación de este régimen, la entidad deberá solicitarlo a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones y a las autoridades supervisoras de los otros Estados 
miembros en que tenga sucursales, proponiendo motivadamente la autoridad supervisora a 
la que desea someterse, la cual se encargará, en lo sucesivo, de verificar la solvencia de 
todas las sucursales autorizadas en la Unión Europea para el conjunto de sus operaciones.

La aprobación de la solicitud requerirá el acuerdo de todas las autoridades de 
supervisión implicadas y el régimen sólo podrá aplicarse desde la fecha en que la autoridad 
de supervisión elegida, en caso de no ser la española, notifique a la Dirección General de 
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Seguros y Fondos de Pensiones su compromiso de comprobar la solvencia de todas las 
sucursales establecidas en la Unión Europea para el conjunto de sus operaciones.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá proporcionar a la 
autoridad de supervisión encargada de controlar la solvencia, la información necesaria 
respecto de la sucursal establecida en España, a fin de que ésta pueda comprobar la 
solvencia global.

4. La aplicación de este régimen podrá concluir por decisión de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones o de cualquiera de las otras autoridades de supervisión 
implicadas. La terminación de la aplicación del régimen afectará a todas las sucursales 
autorizadas en la Unión Europea. A estos efectos, la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones comunicará su decisión al resto de autoridades de supervisión implicadas y, en 
caso de haberse adoptado la decisión por otra de las autoridades de supervisión implicadas, 
la terminación en la aplicación del régimen se producirá desde la fecha en que la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones reciba la comunicación de la autoridad 
supervisora que hubiere adoptado la decisión.

5. A efectos de la aplicación de los artículos 156, 157 y 160.1.a), la autoridad de 
supervisión encargada de comprobar la solvencia global será equiparada, en cuanto a sus 
facultades para el conjunto de las sucursales, a las autoridades de supervisión de entidades 
domiciliadas en la Unión Europea.

6. En caso de revocación de la autorización concedida a la sucursal establecida en 
España, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará de ello a las 
autoridades de supervisión de los demás Estados miembros.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, una vez recibida la 
comunicación de revocación de la autorización concedida a una sucursal establecida en otro 
Estado miembro, adoptará las medidas apropiadas, y si la revocación fuera motivada por 
insuficiencia de la solvencia global, procederá a revocar la autorización concedida a la 
sucursal en España.

Artículo 108.  Equivalencia del régimen de solvencia de las entidades reaseguradoras de 
terceros países.

1. Se deberá evaluar si el régimen de solvencia que un tercer país aplica a las 
actividades de reaseguro de entidades cuyo domicilio social radica en ese tercer país es 
equivalente al establecido en la Unión Europea, de acuerdo con los apartados siguientes:

a) Esta equivalencia será determinada por la Comisión Europea de acuerdo con los 
criterios que ésta especifique, con la asistencia de la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación.

El listado de regímenes prudenciales equivalentes será publicado por la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación en su sitio web y se mantendrá actualizado. 
Las decisiones de la Comisión se revisarán periódicamente con objeto de mantenerse 
actualizadas para atender a cualquier modificación sustancial del régimen de supervisión de 
la Unión Europea y del régimen de supervisión del tercer país.

b) Cuando no se cumplan todos los criterios establecidos en el apartado a), la 
equivalencia puede ser determinada de forma temporal por la Comisión Europea, con la 
asistencia de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, de acuerdo con 
los criterios que se establezcan reglamentariamente.

El listado de los terceros países para los que se ha determinado un régimen de solvencia 
temporalmente equivalente, será publicado por la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación en su sitio web y lo mantendrá actualizado. Las decisiones de la 
Comisión se revisarán regularmente con objeto de mantenerse actualizadas con los informes 
de los progresos realizados por el tercer país, que serán presentados a la Comisión 
anualmente para su evaluación con la ayuda de la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación.

El régimen de equivalencia temporal será de cinco años a partir del 1 de enero de 2016 o 
concluirá en la fecha en que, de conformidad con el apartado a), el régimen prudencial de 
ese tercer país se considere equivalente, si esta última fecha es anterior. Dicho periodo 
podrá prorrogarse como máximo un año más cuando resulte necesario para que la Autoridad 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 95  Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras

– 5458 –



Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y la Comisión lleven a cabo la evaluación de 
la equivalencia a efectos del apartado a).

2. En el caso de que el régimen de solvencia de un tercer país sea considerado 
equivalente, los contratos de reaseguro celebrados con entidades reaseguradoras cuyo 
domicilio social radique en ese tercer país tendrán igual consideración que los contratos de 
reaseguro celebrados con una entidad reaseguradora autorizada con arreglo a lo dispuesto 
en esta Ley.

TÍTULO IV
Supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 109.  Ámbito subjetivo y objetivo de la supervisión.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá sus funciones de 

supervisión sobre las entidades aseguradoras y reaseguradoras autorizadas para operar en 
España, incluidas las actividades que realicen a través de sucursales y en régimen de libre 
prestación de servicios, así como sobre el resto de entidades y sujetos contemplados en el 
artículo 2.

2. La supervisión consistirá en la verificación continua del correcto ejercicio de la 
actividad de seguro o de reaseguro, de la situación financiera, de las conductas de mercado 
y del cumplimiento de la normativa de supervisión por parte de las entidades aseguradoras o 
reaseguradoras.

Artículo 110.  Proporcionalidad de las actuaciones de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.

1. Sin perjuicio de la finalidad principal de esta Ley, establecida en el artículo 1, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones considerará debidamente los efectos 
de sus decisiones en la estabilidad del sistema financiero, en particular en situaciones de 
emergencia, teniendo en cuenta la información disponible en el momento oportuno. En 
periodos de gran inestabilidad, tendrá en cuenta, además, los posibles efectos procíclicos de 
sus decisiones.

2. Las actuaciones de supervisión se realizarán de forma proporcionada a la naturaleza, 
complejidad y envergadura de los riesgos inherentes a la actividad de las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras.

Artículo 111.  Transparencia de la actuación supervisora.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá la supervisión de 

las entidades aseguradoras y reaseguradoras de forma transparente y garantizando 
debidamente la protección de la información confidencial.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá elaborar guías 
técnicas, dirigidas a las entidades sometidas a su supervisión, indicando los criterios, 
prácticas o procedimientos que considera adecuados para el cumplimiento de la normativa 
de supervisión. Dichas guías, que deberán hacerse públicas, podrán incluir los criterios que 
la propia Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones seguirá en el ejercicio de 
sus actividades de supervisión.

A tal fin, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá hacer suyas, y 
transmitir como tales, así como desarrollar, complementar o adaptar las directrices que, 
dirigidas a los sujetos sometidos a su supervisión, aprueben los organismos o comités 
internacionales activos en la regulación o supervisión de seguros o planes de pensiones.
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Artículo 112.  Convergencia de prácticas supervisoras.
En el marco de las políticas comunitarias de estabilidad e integración financiera, la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tendrá en cuenta, de manera 
adecuada, la dimensión europea de la supervisión de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras mediante la convergencia en los instrumentos y prácticas de supervisión.

A estos efectos, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones participará en 
las actividades de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

Artículo 113.  Facultades generales de supervisión.
1. En el ejercicio de sus funciones de supervisión de entidades aseguradoras y 

reaseguradoras y en los términos establecidos en esta Ley y en las demás normas 
reguladoras de los seguros privados, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones tendrá las siguientes facultades:

a) Requerir toda la información que resulte necesaria a efectos de supervisión, 
estadísticos y contables, de conformidad con el artículo 114.

b) Acceder a cualquier documento bajo cualquier forma y recibir una copia del mismo.
c) Requerir de cualquier persona la remisión de información en el plazo que 

razonablemente fije la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y, si es 
necesario, citar y tomar declaración a una persona para obtener información.

d) Realizar las inspecciones y comprobaciones necesarias.
e) Requerir los registros telefónicos y de tráfico de datos de que dispongan.
f) Exigir a las entidades aseguradoras y reaseguradoras y a los miembros de sus 

órganos de administración o dirección o las personas que los controlen, la aportación de 
informes de expertos independientes, auditores de sus órganos de control interno o de 
verificación del cumplimiento normativo.

g) Desarrollar, con carácter complementario al cálculo del capital de solvencia obligatorio 
y cuando resulte oportuno, los instrumentos cuantitativos necesarios en el marco del proceso 
de supervisión, a fin de evaluar la capacidad de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras de hacer frente a posibles sucesos o futuras alteraciones de las condiciones 
económicas que pudieran incidir negativamente en su situación financiera global. También 
podrá exigir que las entidades lleven a cabo las pruebas correspondientes.

h) Adoptar las medidas preventivas y correctoras que sean necesarias a fin de garantizar 
que las entidades aseguradoras y reaseguradoras se atengan a las normas reguladoras de 
su actividad que deben cumplir.

i) Hacer pública cualquier medida adoptada, como consecuencia del incumplimiento de 
las normas aplicables, a menos que su divulgación pudiera poner en grave riesgo el 
mercado asegurador o causar un perjuicio desproporcionado a las personas afectadas.

j) Cuantas otras funciones sean necesarias para el ejercicio de la supervisión financiera, 
de la supervisión de conductas de mercado y de la supervisión por inspección en el ámbito 
de las entidades y de los grupos.

2. Las facultades anteriores se podrán ejercer también con respecto a las actividades 
externalizadas de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, de acuerdo con lo que se 
establezca reglamentariamente y en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

3. Las actuaciones de supervisión se desarrollarán por los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado con la colaboración de funcionarios 
pertenecientes a los cuerpos técnicos de la Administración General del Estado, así como de 
funcionarios expertos informáticos.

4. Sin perjuicio de las facultades de supervisión enumeradas en los apartados anteriores, 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá iniciar el procedimiento de 
supervisión por inspección en los términos establecidos en el capítulo IV de este título.

5. En defecto de normas especiales de procedimiento, será de aplicación la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 114.  Información que deberá facilitarse a efectos de supervisión, estadísticos y 
contables.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras suministrarán a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones la documentación e información que sean necesarias a 
efectos del ejercicio de la función supervisora. Dicha documentación e información incluirá, 
al menos, la que resulte necesaria para las actuaciones en el marco del proceso de 
supervisión previsto en el artículo 117.2.

Adicionalmente, las entidades aseguradoras y reaseguradoras suministrarán a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones documentación e información a 
efectos estadísticos y contables.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá determinar la 
naturaleza, alcance y formato de la información referida en el apartado 1, cuya presentación 
se exija, bien periódicamente, bien en aquellos casos en que se den situaciones definidas de 
antemano, bien mediante requerimientos individualizados o bien en el transcurso de 
actuaciones inspectoras.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá además requerir 
cualquier información relativa a los contratos en poder de intermediarios o a los contratos 
celebrados con terceros. Asimismo, podrá solicitar información a auditores de cuentas, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas, actuarios y otros expertos externos de las entidades.

3. La información a que se refieren los apartados 1 y 2 comprenderá datos cualitativos o 
cuantitativos, ya sean datos históricos, actuales o previstos, y ya procedan de fuentes 
internas o externas, o cualquier combinación adecuada de ellos, y se ajustará a los principios 
determinados reglamentariamente.

4. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán disponer de sistemas y 
estructuras apropiados para cumplir los requisitos establecidos en este artículo así como de 
una política escrita, aprobada por el órgano de administración de la entidad, que garantice la 
continua adecuación de la información presentada.

Artículo 115.  Supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras de la Unión 
Europea que operan en España en régimen de derecho de establecimiento o de libre 
prestación de servicios.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones supervisará la actividad de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras de otros Estados miembros que operen en 
España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, en 
cuanto al cumplimiento de las disposiciones que les resulten aplicables por razón de interés 
general y las del capítulo VII del título III. A estos efectos estarán sujetas al procedimiento de 
supervisión por inspección del capítulo IV de este título.

2. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tuviera motivos para 
considerar que las actividades de una entidad aseguradora o reaseguradora que opere 
mediante sucursal o en libre prestación de servicios en España pudieran afectar a su solidez 
financiera, informará de ello a las autoridades de supervisión del Estado miembro de origen.

3. Cuando una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en otro Estado miembro 
ejerza su actividad en España a través de una sucursal, la autoridad de supervisión del 
Estado miembro de origen podrá proceder, por sí misma o por medio de las personas 
designadas para ello, previa información a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, a la verificación in situ de la información necesaria para poder realizar la 
supervisión financiera de la entidad.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá participar en dicha 
verificación.

Artículo 116.  Supervisión de sucursales españolas establecidas en otro Estado miembro.
1. Cuando una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en España ejerza su 

actividad en otro Estado miembro a través de una sucursal, la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones podrá proceder, por sí misma o por medio de las personas 
designadas para ello, previa información a la autoridad supervisora del Estado miembro de 
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acogida, a la verificación in situ de la información necesaria para poder realizar la 
supervisión financiera de la entidad.

Las autoridades del Estado miembro de acogida interesado podrán participar en dicha 
verificación.

Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunique a las 
autoridades de supervisión del Estado miembro de acogida que tiene la intención de realizar 
una inspección con arreglo al presente artículo, y cuando en la práctica se le prohíba ejercer 
su derecho a realizar dicha inspección, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá remitir el asunto a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación y solicitar su asistencia. Esta autoridad tendrá derecho a participar en las 
inspecciones cuando sean efectuadas de forma conjunta por dos o más autoridades de 
supervisión.

2. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones fuera informada por la 
autoridad de supervisión de otro Estado miembro de que una entidad aseguradora o 
reaseguradora española que opere en ese Estado mediante sucursal o en libre prestación de 
servicios, realiza actividades que pudieran afectar a su solidez financiera, comprobará que la 
entidad observa los principios prudenciales que le resultan exigibles.

CAPÍTULO II
Supervisión financiera

Artículo 117.  Contenido de la supervisión financiera.
1. La supervisión financiera consistirá, en particular, en la comprobación, para el conjunto 

de actividades de la entidad supervisada, del sistema de gobierno, de la solvencia, de la 
constitución de provisiones técnicas, de los activos y de los fondos propios admisibles, con 
arreglo a las normas que resulten de aplicación, así como en la verificación del cumplimiento 
de las restantes obligaciones impuestas en esta Ley y sus normas de desarrollo.

Además, cuando se trate de entidades aseguradoras que garanticen la prestación de un 
servicio, la supervisión se extenderá también a los medios técnicos de que dispongan las 
entidades para llevar a cabo las operaciones que se hayan comprometido a efectuar.

La supervisión de la situación financiera se basará en un planteamiento prospectivo y 
orientado al riesgo.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revisará y evaluará las 
estrategias, los procesos y los procedimientos de información establecidos por las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras a fin de cumplir las disposiciones contenidas en esta Ley y 
en las demás normas reguladoras de los seguros privados.

La revisión y evaluación comprenderá el análisis de la situación legal, técnica y 
económico-financiera de la entidad y, en particular, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el reglamento de desarrollo de esta Ley sobre solvencia, provisiones 
técnicas, capital, normas de inversión, fondos propios y modelos internos cuando se utilicen.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones evaluará la adecuación de 
los métodos y prácticas de las entidades aseguradoras y reaseguradoras destinados a 
determinar posibles sucesos o futuras alteraciones de las condiciones económicas que 
pudieran incidir negativamente en la situación financiera global de la entidad considerada. 
Asimismo, evaluará la capacidad de las entidades para resistir esos posibles sucesos o 
futuras alteraciones de las condiciones económicas.

4. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán subsanar las carencias o 
deficiencias detectadas en el desarrollo de la supervisión.

5. Las revisiones y evaluaciones se llevarán a cabo con regularidad. 
Reglamentariamente se establecerá el alcance mínimo de las revisiones y evaluaciones 
atendiendo a la naturaleza, la envergadura y la complejidad de las actividades de la entidad 
aseguradora o reaseguradora considerada.

Artículo 117 bis.  Medidas de supervisión macroprudencial.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá fijar límites de 

exposición a determinados sectores de actividad económica o categorías de activos cuando 
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la exposición agregada de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, o de una parte de 
ellas, a un determinado sector de la actividad económica o categoría de activo alcance 
niveles que puedan suponer un elemento de riesgo sistémico.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá establecer límites y 
condiciones a las operaciones de transferencia de riesgos y carteras de seguros que realicen 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras, cuando tales transferencias impliquen 
traspasos de inversiones o de otras partidas del balance que, por disminuir la calidad de sus 
activos o de los fondos propios resultantes, puedan afectar a la sostenibilidad futura de las 
entidades o a la estabilidad del sistema financiero.

CAPÍTULO III
Supervisión de conductas de mercado

Artículo 118.  Contenido de la supervisión de conductas de mercado.
La supervisión de las conductas de mercado velará por la transparencia y el desarrollo 

ordenado del mercado de seguros, la libertad de los tomadores para decidir la contratación 
de los seguros y la aseguradora con la que lo contratan y, en general, la protección de 
tomadores, asegurados y beneficiarios promoviendo la difusión de cuanta información sea 
necesaria para asegurar la consecución de esos fines, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y en sus normas de desarrollo.

La actuación de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se entenderá 
sin perjuicio de la posible calificación de tales prácticas como restrictivas de la competencia 
por las autoridades de competencia, con arreglo a lo previsto en los artículos 1, 2 y 3 de la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Artículo 119.  Protección administrativa.
1. La protección de los usuarios en el ámbito de los seguros privados se ejerce por la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en los términos previstos en esta 
Ley, en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, y en sus normas de desarrollo.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones resolverá las quejas y 
reclamaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios, terceros 
perjudicados y asociaciones, que estén relacionadas con sus intereses y derechos 
legalmente reconocidos y que deriven de presuntos incumplimientos por las entidades 
reclamadas de la normativa de transparencia y protección de la clientela o de las buenas 
prácticas en el mercado de seguros.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones resolverá las quejas y 
reclamaciones presentadas mediante informes motivados, que no tendrán en ningún caso 
carácter de acto administrativo recurrible.

3. La desatención de los requerimientos efectuados por la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones derivados de los informes emitidos por el servicio de reclamaciones 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dará lugar, según los casos, a la 
imposición de las sanciones administrativas correspondientes a las infracciones tipificadas 
en el título VIII o a la prohibición regulada en el artículo 120.

4. Cuando se aprecien indicios de incumplimientos reiterados o graves de las normas de 
transparencia y protección a la clientela o de las buenas prácticas en el mercado de seguros 
por parte de una entidad aseguradora, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones adoptará las medidas que correspondan en el marco de un procedimiento de 
supervisión.

Artículo 120.  Prohibición de pólizas y tarifas.
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá prohibir mediante 

resolución la utilización de las pólizas y tarifas de primas que no cumplan lo dispuesto en los 
artículos 94 y 95. A estos efectos, se instruirá el correspondiente procedimiento 
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administrativo en el que podrá acordarse, como medida provisional, la suspensión de la 
utilización de las pólizas o las tarifas de primas.

Previamente a la iniciación del procedimiento administrativo en que se acuerde la 
referida prohibición, la citada Dirección General podrá requerir a la entidad aseguradora para 
que acomode sus pólizas o tarifas de primas a lo dispuesto en los citados artículos.

CAPÍTULO IV
Supervisión por inspección

Artículo 121.  Actuaciones de inspección.
1. Para el adecuado ejercicio de las funciones de supervisión que tiene atribuidas, la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ejercer la facultad inspectora 
en los términos previstos por este capítulo. La supervisión se podrá desarrollar mediante el 
procedimiento de inspección.

2. La inspección podrá versar sobre prácticas de mercado, la situación legal, técnica, 
económico-financiera y de solvencia, así como sobre las condiciones en que ejercen su 
actividad y las prácticas de comercialización, al objeto de que la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones pueda desempeñar adecuadamente las competencias que 
tiene atribuidas. Se podrá realizar con carácter general o referido a cuestiones determinadas.

Artículo 122.  Sujetos de la actividad inspectora.
Podrán ser objeto de inspección las siguientes entidades y personas:
a) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras autorizadas para operar en España, 

incluidas las actividades que realicen a través de sucursales y en régimen de libre prestación 
de servicios.

b) El resto de entidades y sujetos contemplados en el artículo 2.
c) Las entidades que se presuma que forman parte de un grupo de entidades 

aseguradoras.
d) Quienes realicen operaciones que puedan, en principio, calificarse como de seguros, 

para comprobar si ejercen la actividad sin la autorización administrativa previa.
e) Quienes ejerzan funciones externalizadas de entidades de seguros y reaseguradoras.

Artículo 123.  Personal inspector.
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán por los funcionarios del Cuerpo Superior de 

Inspectores de Seguros del Estado. En el desempeño de sus funciones tendrán la condición 
de autoridad pública.

2. Los funcionarios pertenecientes a los cuerpos técnicos de la Administración General 
del Estado, así como los funcionarios expertos informáticos, sólo podrán colaborar en las 
actuaciones inspectoras en los términos que se determinen en el reglamento de desarrollo 
de esta Ley.

Artículo 124.  Facultades inspectoras.
1. Para el correcto ejercicio de sus funciones, el personal inspector podrá examinar los 

libros, registros y documentos, sea cual fuere su soporte, incluidos los programas 
informáticos y los archivos magnéticos, ópticos o de cualquier otra clase, relativos a las 
operaciones de la entidad, en los términos en que se desarrolle reglamentariamente.

2. Asimismo podrán pedir que les sea presentada o entregada una copia a los efectos de 
su incorporación en el acta de inspección, y la entidad aseguradora estará obligada a ello y a 
darles las máximas facilidades para el desempeño de su cometido. Si la persona o entidad 
inspeccionada tuviera motivos fundados, podrá oponerse a la entrega de una copia de la 
documentación aduciendo sus razones por escrito para su incorporación en el acta de 
inspección.

3. Las actuaciones de inspección podrán desarrollarse indistintamente en el domicilio 
social del sujeto inspeccionado, en cualquiera de sus sucursales, en donde realice total o 
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parcialmente su actividad, en los locales desde donde presten los servicios, funciones o 
actividades de seguros y reaseguros cuando estos estén externalizados, y en las oficinas de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando los elementos sobre los 
que haya de realizarse puedan ser en ellas examinados.

Los funcionarios de la Inspección de Seguros del Estado tendrán acceso al domicilio 
social y a las sucursales, locales y oficinas en que se desarrollen actividades por la persona 
inspeccionada, por la entidad o por las entidades que se presuman forman grupo. 
Tratándose del domicilio constitucionalmente protegido, y en caso de oposición, precisarán 
de la pertinente autorización judicial y, en el caso de otras dependencias, de la de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

4. La inspección de prácticas de mercado podrá iniciarse sin previa notificación ni 
identificación de los funcionarios actuantes, asumiendo éstos la condición de meros usuarios 
o interesados en los productos o servicios ofrecidos, con la finalidad de conocer así lo más 
fielmente posible las condiciones reales de dichas prácticas lo que se hará constar en el 
correspondiente informe.

Artículo 125.  Documentación de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de inspección se documentarán en actas de inspección, que podrán 

ser definitivas o previas.
Se levantarán actas de inspección previas cuando de las actuaciones inspectoras 

resulten elementos suficientes para tramitar el procedimiento de supervisión por inspección, 
si la espera hasta la formulación del acta definitiva pusiera en peligro la tutela de los 
intereses de los asegurados o la actitud de la entidad o persona inspeccionada u otras 
circunstancias concurrentes en la instrucción de la inspección así lo aconsejasen.

2. Con independencia del contenido y forma que se determine reglamentariamente, en 
las actas de inspección se reflejará, en su caso:

a) Los hechos constatados por el inspector actuante que sean relevantes a efectos de la 
calificación jurídica de la conducta o actividad inspeccionada.

b) La situación legal, técnica, económico-financiera y de solvencia derivada de las 
actuaciones realizadas por la inspección.

c) Las causas que pudieran determinar la revocación de la autorización, la disolución 
administrativa, la adopción de medidas de control especial, la adopción de un plan de 
recuperación o del plan de financiación a corto plazo, el incremento del importe de las 
provisiones técnicas, la exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional así como la 
imposición de sanciones administrativas.

d) La propuesta de revocación de la autorización, de disolución administrativa de la 
entidad aseguradora, de adopción de medidas de control especial, de un plan de 
recuperación o de financiación a corto plazo en supuestos de deterioro financiero o el 
incremento del importe de las provisiones técnicas o la exigencia de capital de solvencia 
obligatorio adicional.

3. Formarán parte del acta de inspección, a todos los efectos, sus anexos y diligencias 
extendidas por el inspector durante su actividad comprobadora.

4. Las actas de inspección tienen naturaleza de documentos públicos y harán prueba de 
los hechos en ellas consignados y comprobados por el inspector actuante, salvo que se 
acredite lo contrario.

Artículo 126.  Procedimiento de supervisión por inspección.
1. El procedimiento administrativo de supervisión por inspección se ajustará a los 

siguientes trámites:
a) Se iniciará por acuerdo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

en el que se determinarán los aspectos que han de ser objeto de inspección.
b) Las actuaciones inspectoras previas al levantamiento del acta tendrán, desde el 

acuerdo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por el que se ordene la 
inspección, la duración que sea precisa para el adecuado cumplimiento del mandato 
contenido en la orden de inspección.
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c) El acta de inspección será notificada a la persona interesada, quien dispondrá de 
quince días para formular las alegaciones y proponer las pruebas que estime pertinentes en 
defensa de su derecho ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Si se 
propusieran pruebas y estas fueran admitidas, deberán practicarse en un plazo no superior a 
diez días.

d) Si tras las alegaciones de la entidad interesada y, en su caso, la práctica de la prueba, 
se realizaran nuevas actuaciones de instrucción del procedimiento administrativo de 
supervisión por inspección, se recogerán en un acta complementaria y se dará a aquélla 
nuevo trámite de audiencia por término de ocho días.

e) A la vista de lo actuado, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
dictará resolución que pondrá fin al procedimiento.

f) En el caso de que el acta de inspección contenga propuesta de incremento del importe 
de las provisiones técnicas, de la exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional, de 
adopción de medidas de control especial, de un plan de recuperación o de financiación a 
corto plazo en supuestos de deterioro financiero, de revocación de la autorización o de 
disolución administrativa de la entidad aseguradora o reaseguradora, la resolución adoptará, 
si hubiera lugar a ello, las medidas de incremento o de control especial pertinentes, el plan 
de recuperación o de financiación a corto plazo, iniciará el procedimiento de disolución 
administrativa de la entidad aseguradora o reaseguradora, o de revocación de la 
autorización administrativa.

2. El plazo para dictar resolución será de seis meses desde la notificación del acta. En el 
caso previsto en la letra d) del apartado 1, este plazo se computará a partir de la notificación 
del acta complementaria.

CAPÍTULO V
Deber de secreto profesional y uso de información confidencial

Artículo 127.  Deber de secreto profesional.
1. Salvo los datos inscribibles en el registro administrativo al que se refiere el artículo 40, 

los datos, documentos e informaciones que obren en poder de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones en virtud de cuantas funciones le encomienda esta 
Ley tendrán carácter reservado.

2. Todas las personas que ejerzan o hayan ejercido una actividad de ordenación y 
supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como aquellas a quienes se 
les haya encomendado funciones respecto de dichas entidades, tendrán obligación de 
guardar secreto profesional sobre las informaciones confidenciales que reciban a título 
profesional en el ejercicio de tal función. El incumplimiento de esta obligación determinará 
las responsabilidades penales y las demás previstas por las leyes. Estas personas no 
podrán prestar declaración ni testimonio ni publicar, comunicar o exhibir datos o documentos 
reservados, ni siquiera después de haber cesado en el servicio, salvo permiso expreso 
otorgado por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones que en ningún caso 
podrá referirse a los datos de carácter personal. Si dicho permiso no fuera concedido, la 
persona afectada mantendrá el secreto y quedará exenta de la responsabilidad que de ello 
emane.

3. Se exceptúan de la obligación de secreto establecida en el apartado anterior los 
siguientes supuestos:

a) Cuando el interesado consienta expresamente la difusión, publicación o comunicación 
de los datos.

b) La publicación de datos agregados con fines estadísticos, o las comunicaciones en 
forma sumaria o agregada de manera que las entidades individuales no puedan ser 
identificadas ni siquiera indirectamente.

c) Las informaciones requeridas por las autoridades judiciales competentes en un 
proceso penal.

d) Las informaciones que, en el marco de los procedimientos concursales a que se 
encuentre sometida una entidad aseguradora o reaseguradora, sean requeridas por las 
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autoridades judiciales, siempre que no versen sobre terceros interesados en la rehabilitación 
de la entidad.

e) Las informaciones que, en el marco de los recursos administrativos o contencioso-
administrativos en que se impugnen resoluciones administrativas dictadas en el ejercicio de 
las potestades de supervisión de la actividad de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, sean requeridas por las autoridades administrativas o judiciales 
competentes.

f) Las informaciones requeridas por las comisiones parlamentarias de investigación, en 
los términos establecidos por los Reglamentos parlamentarios. A tal efecto, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá solicitar motivadamente de los órganos 
competentes de la Cámara la celebración de sesión secreta o la aplicación del procedimiento 
establecido para el acceso a las materias clasificadas.

Las autoridades judiciales, así como los miembros de una Comisión Parlamentaria de 
Investigación que reciban la información de carácter reservado, estarán obligadas a adoptar 
las medidas pertinentes que garanticen su reserva.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las facultades de 
investigación conferidas al Parlamento Europeo en el artículo 226 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 128.  Intercambio de información confidencial.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las informaciones confidenciales 

podrán ser suministradas a las personas y entidades que se enumeran a continuación para 
facilitar el cumplimiento de sus respectivas funciones, las cuales estarán a su vez obligadas 
al deber de secreto profesional conforme a lo dispuesto en dicho artículo:

a) Las autoridades competentes para la supervisión de las entidades aseguradoras y 
demás entidades financieras en los restantes Estados miembros.

b) El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y los demás entes 
u órganos encargados de la supervisión de las cuentas y de la solvencia de entidades 
financieras.

c) El Consorcio de Compensación de Seguros en el ejercicio de sus funciones de 
liquidador de entidades aseguradoras y de fondo de garantía así como en relación con la 
información necesaria para la comprobación de los recargos previstos en el artículo 18 del 
Texto Refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre.

d) Las autoridades responsables de la lucha contra el blanqueo de capitales.
e) Los auditores de cuentas de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y sus 

grupos, y el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
2. Las informaciones confidenciales también podrán suministrarse a la Administración 

Tributaria conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, previa autorización indelegable del Ministro de Economía y 
Competitividad.

3. Asimismo, las informaciones confidenciales podrán ser recibidas de las personas y 
entidades referidas en el apartado 1 anterior. Las informaciones confidenciales así recibidas, 
así como las obtenidas por la inspección de sucursales de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras españolas establecidas en otros Estados miembros, no podrán ser objeto de 
la comunicación a que se refiere dicho apartado, salvo acuerdo expreso de la autoridad 
competente que haya comunicado las informaciones o de la autoridad competente del 
Estado miembro de la sucursal, respectivamente.

Artículo 129.  Cooperación con la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones proporcionará sin demora a la 

Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación toda la información necesaria para 
que ésta cumpla sus obligaciones.
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Artículo 130.  Acuerdos de cooperación con terceros países.
1. Los acuerdos de cooperación en los que se prevea el intercambio de información con 

las autoridades de terceros países competentes para la supervisión de las entidades 
aseguradoras, reaseguradoras y demás entidades financieras o con otras autoridades, 
órganos, personas físicas o jurídicas, de terceros países, requerirán que la información 
suministrada quede protegida por garantías de secreto profesional al menos equivalentes a 
las contempladas en el artículo 127, que exista reciprocidad y que el intercambio de 
información tenga por objeto el cumplimiento de las labores de supervisión de dichas 
autoridades, órganos, personas físicas o jurídicas.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá transferir datos 
personales a terceros países de conformidad con el título V de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

3. Cuando la información tenga su origen en otro Estado miembro no podrá ser revelada 
sin la conformidad expresa de las autoridades competentes que la hayan facilitado y, en su 
caso, únicamente con la finalidad para la que dichas autoridades hayan dado su 
conformidad.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones podrá negarse a facilitar información a las autoridades 
competentes de terceros países cuando el suministro de tal información perjudique a la 
soberanía, a la seguridad o al orden público, o se hubiesen iniciado ante las autoridades 
españolas procedimientos judiciales o dictado por dichas autoridades sentencia firme en 
dichos procedimientos sobre los mismos hechos y contra los mismos responsables respecto 
de los que se solicite la información.

TÍTULO V
Supervisión de grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras

CAPÍTULO I
Disposiciones generales sobre grupos

Artículo 131.  Definiciones y normas sobre la supervisión de grupos de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

1. A efectos de lo dispuesto en este título, se entenderá por:
a) Entidad matriz: La definida como tal en el artículo 9, así como cualquier entidad que, a 

juicio de las autoridades de supervisión, ejerza de manera efectiva una influencia dominante 
en otra entidad.

b) Entidad filial: La definida como tal en el artículo 9, así como cualquier entidad sobre la 
que, a juicio de las autoridades de supervisión, una entidad matriz ejerza de manera efectiva 
una influencia dominante.

c) Participación: La definida como tal en el artículo 9, así como la posesión, directa o 
indirecta, de derechos de voto o de capital en una entidad sobre la que, a juicio de las 
autoridades de supervisión, se ejerce de manera efectiva una influencia notable.

d) Entidad participante: Una entidad matriz u otra entidad que posea una participación, o 
bien toda entidad vinculada a otra por hallarse sujetas a una dirección única o porque sus 
órganos de administración, de dirección o de control, se compongan mayoritariamente de las 
mismas personas.

e) Entidad vinculada: Una entidad que sea filial u otra entidad en la que se posea una 
participación o que esté vinculada a otra por hallarse sujetas a una dirección única o porque 
sus órganos de administración, de dirección o de control, se compongan mayoritariamente 
de las mismas personas.

f) Grupo: Todo conjunto de entidades que:
1.º Esté integrado por una entidad participante, sus filiales y las entidades en las que la 

participante o sus filiales posean una participación, así como las entidades vinculadas entre 
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sí por hallarse sujetas a una dirección única o porque sus órganos de administración, de 
dirección o de control, se compongan mayoritariamente de las mismas personas; o

2.º se base en un reconocimiento, contractual o de otro tipo, de vínculos financieros 
sólidos y sostenibles entre esas entidades, que puede incluir mutuas y mutualidades de 
previsión social, siempre que:

i. Una de esas entidades, que será considerada la entidad matriz, ejerza efectivamente, 
mediante coordinación centralizada, una influencia dominante en las decisiones, incluidas las 
decisiones financieras, de todas las entidades que forman parte del grupo, que se 
considerarán entidades filiales;

ii. el establecimiento y disolución de dicha relación, a los efectos del presente título, 
estén sometidos a la autorización del supervisor del grupo; y

iii. en el caso de tratarse de grupos de mutuas o de mutualidades de previsión social, se 
ajusten a lo que se determine reglamentariamente.

g) Supervisor de grupo: La autoridad de supervisión responsable de la supervisión de 
grupo, determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 134.

h) Colegio de supervisores: Estructura permanente y flexible de cooperación y 
coordinación, para facilitar la toma de decisiones relativas a la supervisión de un grupo.

i) Sociedad de cartera de seguros: una entidad matriz cuya actividad principal consista 
en adquirir y poseer participaciones en filiales que sean exclusiva o principalmente entidades 
aseguradoras o reaseguradoras, incluyendo entidades domiciliadas en terceros países 
cuando en este caso al menos una de las filiales esté domiciliada en la Unión Europea, y que 
no sea una sociedad financiera mixta de cartera.

j) Sociedad mixta de cartera de seguros: Una entidad matriz, distinta de una entidad 
aseguradora, de una entidad aseguradora de un tercer país, de una entidad reaseguradora, 
de una entidad reaseguradora de un tercer país, de una sociedad de cartera de seguros o de 
una sociedad financiera mixta de cartera entre cuyas filiales haya al menos una entidad 
aseguradora o reaseguradora.

k) Sociedad financiera mixta de cartera: La definida como tal en el artículo 2.7 de la 
Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se 
modifican otras leyes del sector financiero.

l) Operaciones intragrupo: todas las operaciones que relacionan directa o indirectamente 
a una entidad aseguradora con otras entidades del mismo grupo o con cualquier persona 
física o jurídica estrechamente vinculada a las entidades de ese grupo para el cumplimiento 
de una obligación, sea o no contractual, y tenga o no por objeto un pago.

m) Entidades reguladas: Las definidas como tales en el artículo 2.3 de la Ley 5/2005, 
de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican 
otras leyes del sector financiero.

2. Las disposiciones de esta Ley sobre la supervisión de grupos de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones que se derivan 
de las normas de supervisión para las entidades consideradas individualmente.

Artículo 132.  Grupos sujetos a supervisión.
1. Estarán sujetos a supervisión los grupos formados por:
a) Entidades aseguradoras o reaseguradoras que sean entidad participante en, al 

menos, una entidad aseguradora o reaseguradora, incluso en una entidad aseguradora o 
reaseguradora de un tercer país;

b) entidades aseguradoras o reaseguradoras cuya matriz sea una sociedad de cartera 
de seguros o una sociedad financiera mixta de cartera con domicilio social en la Unión 
Europea;

c) entidades aseguradoras o reaseguradoras cuya matriz sea una sociedad de cartera de 
seguros o una sociedad financiera mixta de cartera que tenga su domicilio social fuera de la 
Unión Europea, o una entidad aseguradora o reaseguradora de un tercer país;

d) entidades aseguradoras o reaseguradoras cuya matriz sea una sociedad mixta de 
cartera de seguros.
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2. Cuando una sociedad financiera mixta de cartera esté sujeta a disposiciones 
equivalentes de conformidad con esta Ley y con la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión 
de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero, 
en particular a lo que se refiere a los requisitos de supervisión en función de los riesgos, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando sea el supervisor de grupo, 
previa consulta con las demás autoridades de supervisión afectadas, podrá decidir aplicar 
únicamente las disposiciones pertinentes de la citada Ley 5/2005 a esa sociedad financiera 
mixta de cartera.

3. Cuando una sociedad financiera mixta de cartera esté sujeta a disposiciones 
equivalentes de conformidad con esta Ley y con la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, o con la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, y sus respectivas disposiciones de desarrollo, en particular en 
lo que se refiere a los requisitos de supervisión en función de los riesgos, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando sea el supervisor de grupo, previa 
consulta con las demás autoridades responsables de la supervisión de las filiales de la 
sociedad financiera mixta de cartera, podrá decidir que se apliquen a dicha sociedad 
únicamente las disposiciones de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito, o de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor 
de grupo, informará a la Autoridad Bancaria de Supervisión y a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación, de las decisiones adoptadas en virtud de los apartados 2 
y 3.

Artículo 133.  Ámbito de aplicación de la supervisión de grupo.
1. La supervisión de grupo no implicará obligatoriamente el ejercicio de funciones de 

supervisión sobre las entidades aseguradoras o reaseguradoras de un tercer país, sobre 
sociedades de cartera de seguros y sociedades financieras mixtas de cartera, sin perjuicio 
de lo que se disponga reglamentariamente, o sobre sociedades mixtas de cartera de 
seguros, todas ellas consideradas individualmente.

2. En el caso de que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones sea el 
supervisor de grupo podrá acordar que no se incluya a una entidad en la supervisión de 
grupo, cuando se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) La entidad esté domiciliada en un tercer país en el que existan impedimentos legales 
para la remisión de la información necesaria, sin perjuicio de lo que se disponga 
reglamentariamente;

b) la entidad presente un interés poco significativo en atención a los objetivos de la 
supervisión de grupo; o

c) la inclusión de la entidad resulte inadecuada o induzca a error en relación con los 
objetivos de la supervisión de grupo.

No obstante, aunque individualmente consideradas, varias entidades del mismo grupo 
puedan excluirse al amparo de lo previsto en la letra b), dichas entidades deberán incluirse si 
conjuntamente presentan interés significativo en cuanto a los objetivos de la supervisión de 
grupo.

En los supuestos de las letras b) y c), la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, antes de acordar la no inclusión de la entidad en el ámbito de la supervisión de 
grupo, consultará a las demás autoridades de supervisión afectadas.

Acordada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la no inclusión en 
la supervisión de grupo de una entidad aseguradora o reaseguradora que tenga su domicilio 
social en otro Estado miembro, en virtud de los supuestos de las letras b) o c), las 
autoridades de supervisión del Estado miembro donde esté domiciliada la entidad no incluida 
podrán solicitar a la entidad española que figure a la cabeza del grupo toda información 
necesaria para la supervisión de la entidad aseguradora o reaseguradora considerada.

3. Cuando la autoridad de supervisión de otro Estado miembro, que sea supervisor de 
grupo, acuerde la no inclusión de una entidad aseguradora o reaseguradora española en la 
supervisión de grupo en virtud de supuestos análogos a los previstos en las letras b) o c) del 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 95  Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras

– 5470 –



apartado anterior, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá solicitar a 
la entidad que figure a la cabeza del grupo toda información que pueda facilitar la 
supervisión de la entidad aseguradora o reaseguradora española que no ha sido incluida en 
la supervisión de grupo.

CAPÍTULO II
Ejercicio de la supervisión de grupos

Sección 1.ª Funciones y facultades de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones como supervisor de grupo

Artículo 134.  Ejercicio de las funciones de supervisor de grupo por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá las funciones de 
supervisor de grupo cuando todas las entidades del grupo tengan su domicilio social en 
España.

2. En el caso de que no todas las entidades del grupo tengan su domicilio social en 
España, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá las funciones de 
supervisor de grupo cuando se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) A la cabeza del grupo figure una entidad aseguradora o reaseguradora que tenga su 
domicilio social en España.

b) A la cabeza del grupo figure una sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera 
mixta de cartera, si todas las entidades aseguradoras o reaseguradoras filiales de la 
sociedad de cartera de seguros tienen su domicilio social en España.

c) A la cabeza del grupo figure una sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera 
mixta de cartera que tenga su domicilio social en España, si alguna de las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras filiales de la sociedad de cartera de seguros o sociedad 
financiera mixta de cartera tiene también su domicilio social en España.

d) A la cabeza del grupo figuran varias sociedades de cartera de seguros o sociedades 
financieras mixtas de cartera con domicilio social en España y en otros Estados miembros, si 
tiene su domicilio social en España la entidad aseguradora o reaseguradora cuyo balance 
total sea el mayor de todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras con domicilio 
social en la Unión Europea.

e) Varias entidades aseguradoras o reaseguradoras con domicilio social en distintos 
Estados miembros tienen como matriz a una misma sociedad de cartera de seguros o 
sociedad financiera mixta de cartera que no tenga domicilio social en España ni en otro 
Estado miembro donde haya una filial, si tiene su domicilio social en España la entidad 
aseguradora o reaseguradora cuyo balance total sea mayor.

f) El grupo carezca de matriz, o en cualquier otra circunstancia no contemplada en las 
letras a) a e), si tiene su domicilio social en España la entidad aseguradora o reaseguradora 
cuyo balance total sea mayor.

3. Reglamentariamente se determinarán los casos en los que aun no dándose las 
circunstancias indicadas en el apartado 2, le corresponderá a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones asumir las funciones de supervisor de grupo, así como los 
casos en que concurriendo esas circunstancias, dicha Dirección General no asuma las 
funciones de supervisor de grupo.

Artículo 135.  Facultades de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones como 
supervisor de grupo. Colegio de Supervisores.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando sea supervisor de 
grupo tendrá las siguientes facultades:

a) La coordinación de la recopilación y la difusión de información pertinente o necesaria 
para las situaciones corrientes y de emergencia, incluida la difusión de información que 
revista importancia para la función de las autoridades de supervisión.
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b) La supervisión y evaluación de la situación financiera de grupo.
c) La comprobación de que el grupo cumple las disposiciones sobre la solvencia y la 

concentración de riesgo, y sobre las operaciones intragrupo.
d) El examen del sistema de gobierno del grupo y de si los miembros del órgano de 

administración o dirección de la entidad participante cumplen los requisitos establecidos en 
el artículo 38 y demás que se establezcan reglamentariamente.

e) La planificación y coordinación, mediante reuniones celebradas al menos con 
periodicidad anual o mediante otros medios apropiados, de las actividades de supervisión en 
las situaciones corrientes y de emergencia, en cooperación con las autoridades de 
supervisión afectadas y teniendo en cuenta el carácter, la dimensión y la complejidad de los 
riesgos inherentes a la actividad de todas las entidades que forman parte del grupo.

f) La dirección del proceso de validación de los modelos internos utilizados a nivel de 
grupo, conforme a lo dispuesto en el artículo 147, y del proceso destinado a autorizar la 
aplicación del régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos.

g) Las demás funciones, medidas y decisiones asignadas al supervisor de grupo en esta 
Ley y en las demás normas que resulten de aplicación.

2. Será de aplicación a la supervisión de grupos, lo dispuesto en los capítulos I, IV y V 
del título IV, en relación a la supervisión de entidades aseguradoras o reaseguradoras.

3. A fin de facilitar el ejercicio de las tareas de supervisión de grupo, se establecerá un 
colegio de supervisores. Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos relativos a los 
miembros y al funcionamiento de los colegios de supervisores, así como el contenido de los 
acuerdos de coordinación celebrados entre la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones y otras autoridades de supervisión.

Artículo 136.  Acceso a la información y verificación.
1. Las personas físicas y jurídicas incluidas en el ámbito de la supervisión de grupo, y 

sus entidades vinculadas y participantes, deberán intercambiarse toda la información que 
resulte pertinente a efectos de la supervisión de grupo.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor 
de grupo, tendrá acceso a toda información que resulte pertinente a efectos del ejercicio de 
la supervisión de grupo y ello con independencia de la naturaleza de la entidad afectada, en 
los términos establecidos para la supervisión de entidades individuales en los artículos 113 
y 114.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones sólo podrá dirigirse 
directamente para solicitar información a entidades del grupo distintas de la entidad 
aseguradora o reaseguradora sujeta a supervisión de grupo, si tal información ha sido 
solicitada a ésta y no se ha facilitado en el plazo requerido.

3. Cuando de las relaciones económicas, financieras o de gestión de una entidad 
aseguradora o reaseguradora con otras entidades quepa presumir la existencia de un grupo 
de entidades aseguradoras sujeto a supervisión según lo dispuesto en esta Ley, sin que las 
entidades hayan procedido a calcular el capital de solvencia obligatorio del grupo, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, podrá solicitar información a estas 
entidades, o inspeccionarlas, a los efectos de determinar la procedencia de este cálculo.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá verificar la 
información solicitada, de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en los locales de la 
entidad aseguradora o reaseguradora sujeta a supervisión de grupo, así como en los locales 
de sus entidades vinculadas, en los de su entidad matriz, en los de otras entidades 
vinculadas con la entidad matriz y en los de las entidades que se presuma forman grupo.

5. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de verificación de información por 
parte de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de entidades que formen 
parte de un grupo y estén domiciliadas en otros Estados miembros, así como el 
procedimiento de verificación de información de entidades que formen parte de un grupo y 
estén domiciliadas en España por parte de la autoridad supervisora de otro Estado miembro.
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Sección 2.ª Colaboración con otras autoridades de supervisión

Artículo 137.  Convocatoria y consulta entre las autoridades de supervisión.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, sea o no supervisor de 

grupo, convocará a todas las autoridades de supervisión que participen en la supervisión de 
grupo como mínimo cuando tenga constancia de la concurrencia de alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Un incumplimiento importante respecto del capital de solvencia obligatorio o del capital 
mínimo obligatorio de una entidad aseguradora o reaseguradora individual.

b) Un incumplimiento importante respecto del capital de solvencia obligatorio a nivel de 
grupo calculado sobre la base de datos consolidados, o del capital de solvencia obligatorio 
agregado del grupo, cualquiera que sea el método de cálculo que se utilice.

c) Otras circunstancias excepcionales.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 135, siempre que una decisión revista 

importancia para la labor supervisora de otras autoridades de supervisión, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones consultará con las otras autoridades 
supervisoras del colegio de supervisores que puedan verse afectadas, con carácter previo a 
la adopción de una decisión, en relación con:

a) La modificación de la estructura accionarial, organizativa o directiva de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras de un grupo sujeta a autorización previa por parte del 
supervisor.

b) La decisión sobre la prórroga del periodo de recuperación con arreglo al artículo 156.
c) Las sanciones importantes o las medidas extraordinarias adoptadas tales como la 

exigencia de un capital adicional al capital de solvencia obligatorio, la imposición de límites 
en el uso de un modelo interno para el cálculo del capital de solvencia obligatorio, u otras 
medidas extraordinarias.

En relación con lo establecido en las letras b) y c), se consultará siempre al supervisor 
de grupo.

Además, siempre que una decisión se base en información recibida de otras autoridades 
supervisoras, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones consultará con las 
autoridades de supervisión afectadas antes de adoptar dicha decisión.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá no realizar esa 
consulta en casos de urgencia o si considera que dicha consulta podría poner en peligro la 
eficacia de la decisión. En este supuesto, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones informará a las demás autoridades de supervisión afectadas.

Artículo 138.  Información solicitada a otras autoridades supervisoras.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor 

de grupo, podrá pedir a las autoridades supervisoras del Estado miembro en el que la 
entidad matriz tenga su domicilio social que soliciten a esa entidad toda información que 
resulte pertinente para el ejercicio de sus derechos y deberes de coordinación de la 
supervisión de grupo, y le faciliten dicha información.

2. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, como supervisor de 
grupo, necesite cualquier información que haya sido facilitada ya a otras autoridades 
supervisoras, solicitará inicialmente de éstas la citada información.

Artículo 139.  Cooperación con las autoridades supervisoras de las entidades de crédito y 
de empresas de servicios de inversión.

Si una entidad aseguradora o reaseguradora y una entidad de crédito, una empresa de 
servicios de inversión, o ambas, están directa o indirectamente vinculadas o cuentan con 
una entidad participante común, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
cooperará estrechamente con las autoridades de supervisión de estas últimas, 
suministrándoles y requiriendo de ellas, sin perjuicio de sus respectivas competencias, toda 
información que pueda simplificar su labor.
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Sección 3.ª Niveles de supervisión

Artículo 140.  Entidad matriz última en la Unión Europea.
1. Cuando una entidad aseguradora o reaseguradora participante o una sociedad de 

cartera de seguros o una sociedad financiera mixta de cartera, que tengan domicilio social 
en España, sea a su vez filial de otra entidad aseguradora o reaseguradora o de otra 
sociedad de cartera de seguros o de otra sociedad financiera mixta de cartera matriz que 
tenga su domicilio social en otro Estado miembro, la supervisión de grupo se realizará 
exclusivamente al nivel de la entidad aseguradora o reaseguradora matriz o de la sociedad 
de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera última con domicilio social en 
ese otro Estado miembro.

2. La supervisión de grupo sobre una entidad aseguradora o reaseguradora matriz o una 
sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera que tengan su 
domicilio social en España y sea matriz última a nivel de la Unión Europea abarcará la 
totalidad de las entidades que formen parte del grupo.

Artículo 141.  Subgrupo nacional de entidades aseguradoras o reaseguradoras.
1. Cuando una entidad aseguradora o reaseguradora participante o una sociedad de 

cartera de seguros o una sociedad financiera mixta de cartera que tengan su domicilio social 
en España formen parte a su vez de un grupo cuya matriz última tenga su domicilio social en 
otro Estado miembro, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
acordar que quede sujeta a la supervisión de grupo la entidad aseguradora o reaseguradora 
matriz o sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera última con 
domicilio social en España, que será considerada a estos efectos como matriz de un 
subgrupo nacional de entidades aseguradoras o reaseguradoras.

La supervisión del subgrupo nacional requerirá una resolución motivada de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, previa consulta al supervisor de grupo y a la 
entidad matriz última a nivel de la Unión Europea.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones justificará la decisión adoptada 
tanto ante el supervisor de grupo como ante la entidad aseguradora o reaseguradora matriz 
o sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera última a nivel de la 
Unión Europea. El supervisor de grupo informará de ello al colegio de supervisores.

No podrá acordarse ni mantenerse la supervisión del subgrupo nacional cuando la 
entidad matriz última a nivel de la Unión Europea haya sido autorizada por el supervisor de 
grupo a someter a su filial con domicilio social en España al régimen de supervisión de la 
solvencia de grupos con gestión centralizada de riesgos.

2. La supervisión del subgrupo nacional se ajustará a lo dispuesto para la supervisión de 
grupo, con las particularidades siguientes:

a) La supervisión del subgrupo nacional podrá extenderse a todas las áreas objeto de la 
supervisión de grupo o sólo a una o dos de ellas, bien sea la supervisión de la solvencia, la 
de concentración de riesgo y operaciones intragrupo, o la de gestión de riesgos y control 
interno.

b) La supervisión de la solvencia del subgrupo nacional se ajustará, a su vez, a los 
siguientes criterios:

1.º El método para supervisar la solvencia del subgrupo será el elegido por el supervisor 
de grupo para analizar la solvencia de la entidad matriz última a nivel de la Unión Europea.

2.º Si la entidad matriz última a nivel de la Unión Europea ha obtenido autorización del 
supervisor de grupo para calcular el capital de solvencia obligatorio del grupo y el de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras que formen parte del mismo con arreglo a un 
modelo interno, tal método se utilizará para el cálculo del capital de solvencia obligatorio del 
subgrupo nacional y de las entidades aseguradoras y reaseguradoras que lo formen.

3.º Si el perfil de riesgo de la entidad matriz última a nivel nacional se aparta 
significativamente del modelo interno aprobado a nivel de la Unión Europea, y la entidad 
considerada no responde adecuadamente a los requerimientos que al efecto se le efectúe, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir, mediante resolución 
motivada, un capital adicional al capital de solvencia obligatorio del subgrupo nacional que 
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se derive de la aplicación del referido modelo, o, en circunstancias excepcionales en las que 
resulte inapropiada tal exigencia, podrá exigir a la entidad que calcule el capital de solvencia 
obligatorio del subgrupo nacional con arreglo a la fórmula estándar. La Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones dará cuenta de la resolución anterior tanto a la entidad 
como al supervisor de grupo. El supervisor de grupo informará de ello al colegio de 
supervisores.

4.º La entidad matriz última a nivel nacional no podrá solicitar autorización para someter 
a cualquiera de sus filiales al régimen de supervisión de la solvencia de grupos con gestión 
centralizada de riesgos.

Artículo 142.  Subgrupo de entidades que comprenda subgrupos nacionales de varios 
Estados miembros.

1. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones haya acordado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 141, someter a la supervisión de grupo a un subgrupo 
nacional, podrá celebrar un acuerdo con las autoridades de supervisión de los Estados 
miembros en los que estén presentes otras entidades vinculadas a la misma matriz última a 
nivel comunitario, y que sean matriz última de un subgrupo nacional en esos Estados, que la 
supervisión se realice al nivel de un subgrupo mayor que abarque varios subgrupos 
nacionales. En tal caso la supervisión de grupo a nivel de subgrupo únicamente se ejercerá 
por el supervisor designado en el acuerdo.

Las autoridades de supervisión nacionales implicadas en el acuerdo, justificarán la 
decisión adoptada tanto ante el supervisor de grupo como ante la entidad aseguradora o 
reaseguradora matriz o sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de 
cartera última a nivel de la Unión Europea. El supervisor de grupo informará de ello al 
Colegio de supervisores.

La supervisión del subgrupo que abarque varios Estados miembros no podrá incluir 
entidades que sean matriz última de un subgrupo nacional en otros Estados miembros 
distintos de los de las autoridades de supervisión con las que se haya llegado al citado 
acuerdo.

2. En el ejercicio de la supervisión del subgrupo que abarque varios Estados miembros 
se aplicarán las normas previstas para la supervisión de un subgrupo nacional.

CAPÍTULO III
Situación financiera de grupo

Sección 1.ª Solvencia de grupo

Artículo 143.  Supervisión de la solvencia de grupo.
1. Las entidades aseguradoras o reaseguradoras participantes deberán asegurar que el 

grupo dispone en todo momento de los fondos propios admisibles en cuantía, como mínimo, 
igual al capital de solvencia obligatorio de grupo calculado con arreglo a lo previsto en esta 
Ley y las demás normas que resulten de aplicación.

Cuando la entidad matriz del grupo sea una sociedad de cartera de seguros o sociedad 
financiera mixta de cartera, las entidades aseguradoras y reaseguradoras que formen parte 
del grupo deberán asegurar el cumplimiento de la obligación dispuesta en el párrafo anterior.

2. Las entidades obligadas conforme al apartado 1, deberán asegurar que el grupo 
dispone en todo momento de fondos propios básicos admisibles para cubrir el capital mínimo 
obligatorio del grupo, determinado con arreglo a las normas que resulten de aplicación, 
cuando resulte exigible.

Artículo 144.  Informe sobre la situación financiera y de solvencia a nivel de grupo.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras participantes, las sociedades de 

cartera de seguros o las sociedades financieras mixtas de cartera, publicarán anualmente un 
informe sobre la situación financiera y de solvencia a nivel de grupo. A estos efectos se 
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aplicará lo dispuesto en los artículos 80 a 82 para el informe sobre la situación financiera y 
de solvencia de las entidades individuales.

2. Las entidades obligadas conforme al apartado 1 podrán, previa conformidad de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, 
elaborar un sólo informe sobre la situación financiera y de solvencia, que comprenderá la 
información a nivel de grupo que deba hacerse pública y la información sobre cualquiera de 
las filiales integrantes del grupo que debe ser identificable individualmente y que deba 
hacerse pública conforme a lo previsto en los artículos 80 a 82.

Artículo 145.  Cálculo de la solvencia a nivel de grupo de entidades participantes.
El cálculo de la solvencia a nivel de grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras 

participantes se efectuará de conformidad con el método basado en la consolidación 
contable.

No obstante, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el 
supervisor de grupo, podrá acordar, previa consulta a las demás autoridades de supervisión 
afectadas y al propio grupo, la aplicación del método de deducción y agregación, o una 
combinación de ambos métodos cuando la aplicación exclusiva del método basado en la 
consolidación contable no resulte apropiada.

Artículo 146.  Cálculo de la solvencia del grupo consolidado: método basado en la 
consolidación contable.

1. El cálculo de la solvencia de grupo se efectuará a partir de las cuentas consolidadas.
2. El capital de solvencia obligatorio de grupo consolidado se calculará con arreglo bien a 

la fórmula estándar o bien a un modelo interno, aprobado de manera coherente con los 
principios y requisitos exigidos a nivel individual. El plazo máximo para resolver el 
procedimiento y notificar la resolución es de seis meses. Transcurrido este plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

3. Reglamentariamente se desarrollará sistema de cálculo de este método.

Artículo 147.  Modelo interno de grupo consolidado y de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras del grupo.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras participantes y sus entidades 
vinculadas, o bien conjuntamente las entidades vinculadas a una sociedad de cartera de 
seguros o a una sociedad financiera mixta de cartera, podrán presentar a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, la solicitud 
de autorización para utilizar un modelo interno en el cálculo del capital de solvencia 
obligatorio de grupo consolidado y del capital de solvencia obligatorio de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras del grupo.

2. Cuando ninguna de las entidades aseguradoras o reaseguradoras del grupo estén 
situadas en otro Estado miembro distinto de España, la aprobación del modelo interno de 
grupo consolidado y de las entidades aseguradoras y reaseguradoras del grupo se realizará 
de manera coherente con los principios y requisitos exigidos a nivel individual. El plazo 
máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución es de seis meses. 
Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

3. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento de autorización de un modelo 
interno de grupo consolidado y de las entidades aseguradoras y reaseguradoras del grupo 
cuando alguna entidad del grupo esté situada en otro Estado miembro distinto de España. 
En cualquier caso, el plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución es 
de seis meses. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud.

4. Las medidas a adoptar cuando el perfil de riesgo de una entidad aseguradora o 
reaseguradora se aparte significativamente de las hipótesis en que se basa el modelo 
interno que haya sido autorizado a nivel de grupo, se recogerán reglamentariamente.
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Artículo 148.  Exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional de grupo consolidado.
En caso de que el perfil de riesgo del grupo no quede adecuadamente reflejado, podrá 

exigirse un capital adicional sobre el capital de solvencia obligatorio de grupo consolidado.

Artículo 149.  Método de deducción y agregación.
1. De acuerdo con el artículo 145, la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, podrá autorizar el empleo del método de 
deducción agregación en los casos en que se establezca en la normativa de la Unión 
Europea de directa aplicación.

2. Reglamentariamente se desarrollará sistema de cálculo de este método.

Artículo 150.  Régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos.
Las entidades matrices podrán presentar una solicitud de autorización para que sus 

filiales puedan acogerse al régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos.
Reglamentariamente se determinarán los requisitos para acogerse a este régimen, así 

como el procedimiento de autorización del mismo.

Sección 2.ª Concentración de riesgo y operaciones intragrupo

Artículo 151.  Supervisión de la concentración de riesgo y de las operaciones intragrupo.
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las sociedades de cartera de seguros y 

las sociedades financieras mixtas de cartera están obligadas a notificar a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, con la 
periodicidad que se establezca reglamentariamente y, como mínimo, una vez al año, toda 
posible concentración de riesgo significativa a nivel de grupo así como todas las operaciones 
significativas que realicen dentro del grupo, incluidas las realizadas con una persona física 
vinculada a cualquier entidad del grupo mediante vínculos estrechos.

Sección 3.ª Gestión de riesgos y control interno

Artículo 152.  Supervisión del sistema de gobierno de grupo.
1. Los sistemas de gestión de riesgos y de control interno y los procedimientos de 

información se implantarán coherentemente en todas las entidades que formen parte de un 
grupo, de modo que esos sistemas y procedimientos de información puedan ser objeto de 
supervisión a nivel de grupo.

Lo dispuesto en esta Ley en relación con el sistema de gobierno de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras individualmente consideradas será de aplicación a nivel de 
grupo.

2. La entidad aseguradora o reaseguradora participante o la sociedad de cartera de 
seguros o la sociedad financiera mixta de cartera realizarán a nivel de grupo la evaluación 
interna de riesgos y solvencia a la que se refiere el artículo 66. Esta evaluación interna de 
riesgos y solvencia de grupo estará sujeta a revisión por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones cuando sea el supervisor de grupo.

3. La entidad aseguradora o reaseguradora participante o la sociedad de cartera de 
seguros implantarán procedimientos dirigidos a detectar el deterioro de la situación 
financiera del grupo y notificarán en el plazo máximo de diez días a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, el deterioro que 
hubiera podido producirse.

Sección 4.ª Incumplimiento de la solvencia de grupo

Artículo 153.  Medidas destinadas a hacer frente a incumplimientos.
1. Si las entidades aseguradoras o reaseguradoras de un grupo no cumplen las 

exigencias sobre la solvencia del grupo, la concentración de riesgo y operaciones intragrupo, 
y la gestión de riesgos y control interno, establecidas en el capítulo III de este título o, pese a 
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cumplir dichas exigencias, está en riesgo su solvencia, o las operaciones intragrupo y las 
concentraciones de riesgo ponen en peligro la situación financiera de la entidad aseguradora 
o reaseguradora, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el 
supervisor de grupo, exigirá a las citadas entidades que adopten las medidas necesarias 
para solventar la situación. Cuando la entidad aseguradora o reaseguradora tenga su 
domicilio social en otro Estado miembro, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones informará a la autoridad supervisora del Estado miembro del domicilio de la 
entidad de esta decisión a fin de que pueda adoptar las medidas necesarias.

Igualmente, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, como supervisor 
de grupo, podrá exigir, en su caso, la adopción de medidas correctoras a una sociedad de 
cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera matriz. Cuando la sociedad de 
cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera matriz tenga su domicilio social en 
otro Estado miembro, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a 
la autoridad supervisora del Estado del domicilio de la sociedad de cartera de seguros a fin 
de que pueda adoptar las medidas necesarias.

2. Las sociedades de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera que 
infrinjan las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas adoptadas en aplicación 
del presente título, y las personas que dirijan esas sociedades de manera efectiva estarán 
sometidas al régimen de infracciones y sanciones establecido en el título VIII de esta Ley.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cooperará con el resto de 
autoridades de supervisión afectadas a fin de garantizar que las sanciones que pudieran 
imponerse se hagan efectivas, especialmente cuando la administración central o el 
establecimiento principal de una sociedad de cartera de seguros no coinciden con su 
domicilio social.

CAPÍTULO IV
Grupos con entidades matrices fuera de la unión europea

Artículo 154.  Verificación de la equivalencia.
1. En el caso de que la entidad matriz de un grupo sea una entidad aseguradora o 

reaseguradora o una sociedad de cartera de seguros o una sociedad financiera mixta de 
cartera, que tengan su domicilio social en un tercer país, las autoridades de supervisión 
afectadas verificarán la equivalencia del régimen prudencial para la supervisión de grupos de 
este tercer país al previsto en este título, de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Esta equivalencia será determinada por la Comisión Europea de acuerdo con los 
criterios que ésta especifique, con la asistencia de la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación.

El listado de regímenes prudenciales equivalentes será publicado por la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación en su sitio web y se mantendrá actualizado. 
Las decisiones de la Comisión se revisarán periódicamente con objeto de mantenerse 
actualizadas para atender a cualquier modificación sustancial del régimen de supervisión de 
la Unión Europea y del régimen de supervisión del tercer país.

b) Cuando no se cumplan todos los criterios establecidos en la letra a), la equivalencia 
puede ser determinada de forma temporal por la Comisión Europea, con la asistencia de la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, de acuerdo con los criterios que 
se establezcan reglamentariamente.

El listado de los terceros países para los que se ha determinado un régimen de solvencia 
temporalmente equivalente, será publicado por la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación en su sitio web y se mantendrá actualizado. Las decisiones de la 
Comisión se revisarán regularmente con objeto de mantenerse actualizadas con los informes 
de los progresos realizados por el tercer país, que serán presentados a la Comisión 
anualmente para su evaluación con la ayuda de la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación.

El régimen de equivalencia temporal será de cinco años a partir del 1 de enero de 2016 o 
concluirá en la fecha en que, de conformidad con la letra a), el régimen prudencial de ese 
tercer país se considere equivalente, si esta última fecha es anterior. Dicho periodo podrá 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 95  Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras

– 5478 –



prorrogarse como máximo un año más cuando resulte necesario para que la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y la Comisión lleven a cabo la evaluación de 
la equivalencia a efectos de la letra a).

No se aplicará la equivalencia temporal en el caso de que exista una entidad 
aseguradora o reaseguradora situada en un Estado miembro cuyo balance total sea superior 
al balance total de la empresa matriz situada en un tercer país. En tal caso, la función de 
supervisor de grupo será ejercida por el supervisor de grupo determinado conforme a los 
criterios previstos en el artículo 134.2.

c) Cuando no se haya adoptado ninguna decisión con arreglo a las letras a) y b) 
anteriores, corresponderá a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
cuando según los criterios previstos en el artículo 134.2 sea el supervisor de grupo, verificar, 
de oficio o a instancia de la entidad matriz o de cualquiera de las entidades aseguradoras o 
reaseguradoras del grupo autorizadas en la Unión Europea, la equivalencia del régimen 
prudencial para la supervisión de grupos del tercer país. La Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación, asistirá en ello al supervisor de grupo.

Al proceder a dicha verificación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
consultará, con la asistencia de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, 
a las demás autoridades de supervisión afectadas, antes de adoptar una decisión en cuanto 
a la equivalencia. Esta decisión se tomará de acuerdo con los criterios adoptados por la 
Comisión Europea con arreglo a la letra a), así como con las decisiones adoptadas 
previamente bilateralmente con respecto a ese tercer país, excepto cuando sea necesario 
atender a modificaciones sustanciales introducidas en el régimen de supervisión español o 
en el régimen de supervisión de ese tercer país.

En caso de desacuerdo entre las autoridades de supervisión en cuanto a la decisión 
sobre la equivalencia adoptada, se podrá remitir el asunto a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia en un plazo de tres meses a 
partir de la notificación de la decisión por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
pensiones, cuando actúe como supervisor de grupo.

2. En el caso de que la supervisión de grupo en el tercer país sea considerada 
equivalente, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones recurrirá a la 
supervisión equivalente ejercida por las autoridades supervisoras del tercer país, 
aplicándose lo previsto en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo II de este título y en los 
artículos 144, 148 y lo que se determine reglamentariamente, mutatis mutandis, a la 
cooperación con las autoridades de supervisión del tercer país.

3. Reglamentariamente se determinarán las normas aplicables cuando la supervisión de 
grupos en terceros países no sea considera equivalente.

TÍTULO VI
Situaciones de deterioro financiero. Medidas de control especial

CAPÍTULO I
Situaciones de deterioro financiero

Artículo 155.  Deterioro financiero de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras implantarán procedimientos dirigidos a 

detectar el deterioro de su situación financiera e informarán en el plazo máximo de diez días 
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de la producción de tal deterioro, 
de cualquier insuficiencia con respecto al capital de solvencia obligatorio o con respecto al 
capital mínimo obligatorio, así como en cuanto se observe riesgo de que tal insuficiencia 
pueda producirse en los tres meses siguientes.

Artículo 156.  Incumplimiento respecto al capital de solvencia obligatorio.
1. Cuando la entidad aseguradora o reaseguradora observe un incumplimiento respecto 

al capital de solvencia obligatorio o el riesgo de que se produzca en los tres meses 
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siguientes, estará obligada a someter a la aprobación de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones un plan de recuperación, en el plazo de dos meses desde que se haya 
observado el incumplimiento o el riesgo de incumplimiento.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones requerirá a la entidad para 
que adopte y ejecute, en el plazo de seis meses desde que se observó el incumplimiento o el 
riesgo de que se produzca, las medidas necesarias para restablecer el nivel de fondos 
propios admisibles correspondientes a la cobertura del capital de solvencia obligatorio o para 
reducir su perfil de riesgo de manera que se cubra el capital de solvencia obligatorio. El 
plazo podrá ser ampliado por tres meses más.

3. Reglamentariamente se regularán los supuestos y las medidas a adoptar en caso de 
que situaciones adversas excepcionales afecten a entidades de seguros y de reaseguros 
que representen una cuota significativa del mercado o de los ramos afectadas.

Artículo 157.  Incumplimiento respecto al capital mínimo obligatorio.
Cuando la entidad aseguradora o reaseguradora observe un incumplimiento en el capital 

mínimo obligatorio o el riesgo de que se produzca en los tres meses siguientes, estará 
obligada a someter a la aprobación de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, dentro del mes siguiente, un plan de financiación a corto plazo dirigido a 
restablecer en un periodo de tres meses, a contar desde que se haya observado el 
incumplimiento o el riesgo de que se produzca, los fondos propios básicos admisibles, al 
menos, hasta el nivel del capital mínimo obligatorio, o reducir el perfil de riesgo de modo que 
se satisfaga el capital mínimo obligatorio.

Artículo 158.  Contenido del plan.
El contenido del plan de recuperación y de las medidas de financiación a corto plazo 

previstas en este capítulo se regularán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Medidas de control especial

Artículo 159.  Situaciones que pueden dar lugar a la adopción de medidas de control 
especial.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar medidas de 
control especial cuando las entidades aseguradoras o reaseguradoras se hallen en alguna 
de las siguientes situaciones:

a) Insuficiencia de los fondos propios admisibles para cubrir el capital mínimo obligatorio.
b) Insuficiencia de los fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia 

obligatorio.
c) Déficit superior al 20 por 100 en el cálculo del capital de solvencia obligatorio.
d) Incumplimiento de las normas relativas a la valoración de activos y pasivos, 

incluyendo las provisiones técnicas, de forma que se produzca una desviación superior al 20 
por 100 en el cálculo de los fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia 
obligatorio. Así como, un incumplimiento con respecto a las provisiones técnicas, cuando no 
se alcance el nivel exigido una vez requerida la entidad para su incremento en los términos 
del artículo 70.2.

e) Dificultades financieras o de liquidez que hayan determinado demora o incumplimiento 
en sus pagos.

f) Deficiencias relevantes en el sistema de gobierno o en el sistema de control interno, 
que impidan la gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de gestión de riesgos, cumplimiento, auditoría interna y actuarial o en la 
externalización de funciones o actividades.

g) Dificultad manifiesta de realizar el fin social, o paralización de los órganos sociales de 
modo que dificulte su funcionamiento.

h) Situaciones de hecho, deducidas de comprobaciones efectuadas por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, que pongan en peligro la solvencia de la 
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entidad, los intereses de los asegurados o el cumplimiento de las obligaciones contraídas, 
así como la falta de adecuación de la contabilidad al plan de contabilidad de las entidades 
aseguradoras, o la irregularidad de la contabilidad o administración en términos tales que 
impidan o dificulten notablemente conocer la verdadera situación patrimonial de la entidad.

2. Las medidas de control especial podrán adoptarse sobre las entidades dominantes de 
grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras, y sobre las propias entidades 
aseguradoras y reaseguradoras que formen parte del grupo cuando éste se encuentre en 
alguna de las situaciones descritas en el apartado 1.

Artículo 160.  Medidas de control especial que pueden adoptarse.
1. Con independencia de las sanciones administrativas que se pudieran imponer, la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar las siguientes medidas 
de control especial:

a) Exigir a la entidad aseguradora un plan de financiación a corto plazo.
b) Exigir a la entidad aseguradora un plan de recuperación para restablecer su situación 

financiera.
c) Prohibir la disposición de los bienes que se determinen de la entidad y de sus filiales, 

salvo que sean entidades financieras sometidas a supervisión. Esta medida podrá 
completarse con las siguientes:

1.ª El depósito de los valores y demás bienes muebles o la administración de los bienes 
inmuebles por persona aceptada por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

2.ª La notificación de la medida a las entidades de crédito depositarias de efectivo o de 
valores.

3.ª La anotación preventiva de la prohibición de disponer en los registros públicos 
correspondientes, para lo que será título suficiente la resolución de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones en la que se acuerde la referida prohibición de disponer. 
Durante la vigencia de la anotación preventiva no podrán inscribirse en los registros públicos 
derechos reales de garantía ni anotarse mandamientos judiciales o providencias 
administrativas de embargo, ni las entidades de crédito podrán cargar o hacer efectivo pago 
alguno por mandamientos judiciales o de apremio o por cualquier otro concepto, sin la 
autorización previa y expresa de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

d) Prohibir a la entidad y a sus filiales, salvo que estas últimas sean entidades 
financieras sometidas a supervisión que, sin autorización previa de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, pueda realizar los actos de gestión y disposición que se 
determinen, asumir nuevas deudas, distribuir dividendos, derramas activas y retornos, 
contratar nuevos seguros o admitir nuevos socios.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones realizará por cuenta y con 
cargo a la entidad las comunicaciones que, como consecuencia de las medidas de control 
especial adoptadas, hayan de efectuarse a los registros públicos.

Artículo 161.  Medidas adicionales de control especial.
Si el déficit de fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio 

fuera superior al veinte por ciento, cuando la insuficiencia afecte al capital mínimo obligatorio 
y en el resto de situaciones descritas en el artículo 159.1, letras c) a h), y con objeto de 
salvaguardar los intereses de los asegurados, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá adoptar, conjunta o separadamente, cualquiera de las siguientes medidas:

a) La prohibición de disposición de bienes.
b) La prohibición de los actos enumerados en el artículo 160.1.d).
c) Suspender la contratación de nuevos seguros o la aceptación de reaseguro.
d) Prohibir la prórroga de los contratos de seguro celebrados por la entidad aseguradora 

en todos o en algunos de los ramos. A estos efectos, la entidad aseguradora deberá 
comunicar por escrito a los asegurados la prohibición de la prórroga del contrato en el plazo 
de quince días naturales desde que reciba la notificación de esta medida de control especial; 
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en este caso, el plazo previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Ley 50/1980, de 8 
de octubre, de Contrato de Seguro, quedará reducido a quince días naturales. Con 
independencia de la comunicación por escrito a los asegurados, la resolución por la que se 
adopte tal medida se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea».

e) Prohibir el ejercicio de la actividad aseguradora o reaseguradora en el extranjero.
f) Exigir a la entidad aseguradora o reaseguradora que proponga medidas organizativas, 

financieras o de otro orden que sean adecuadas, formule una previsión de sus resultados y 
fije los plazos para su ejecución, a fin de superar la situación que dio origen a dicha 
exigencia. Dichas medidas deberán ser sometidas a la aprobación de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.

g) Ordenar al consejero delegado o cargo similar de administración que dé a conocer a 
los demás órganos de administración la resolución administrativa adoptada y, en su caso, el 
Acta de la Inspección de Seguros, así como a los órganos de administración de las filiales.

h) Convocar los órganos de administración o la junta o asamblea general de la entidad 
aseguradora o reaseguradora así como designar a la persona que deba presidir la reunión y 
dar cuenta de la situación.

i) Sustituir provisionalmente los órganos de administración de la entidad.
j) La realización de revisiones de cuestiones específicas por el auditor de cuentas de la 

entidad o por otro auditor de cuentas, siempre que no supongan una vulneración del régimen 
de independencia al que éstos se encuentran sujetos, de acuerdo con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Artículo 162.  Colaboración del Consorcio de Compensación de Seguros en la ejecución de 
las medidas de control especial adoptadas.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá recabar la colaboración 
del Consorcio de Compensación de Seguros para que, en relación con las medidas de 
control especial adoptadas, lleve a cabo las funciones que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 163.  Intervención de la entidad aseguradora.
1. Como medida de control especial complementaria de las previstas en los artículos 160 

y 161, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá acordar la 
intervención de la entidad aseguradora o reaseguradora para garantizar su correcto 
cumplimiento.

2. Los actos y acuerdos de cualquier órgano de la entidad aseguradora o reaseguradora 
que se adopten a partir de la fecha de la notificación de la resolución que acuerde la 
intervención administrativa y que afecten o guarden relación con las medidas de control 
especial citadas anteriormente no serán válidos ni podrán llevarse a efecto sin la aprobación 
expresa de los interventores designados. Se exceptúa de esta aprobación el ejercicio de 
acciones o recursos por la entidad intervenida contra los actos administrativos de supervisión 
o en relación con la actuación de los interventores.

3. Los interventores designados estarán facultados para revocar cuantos poderes o 
delegaciones hubieran sido conferidos por el órgano de administración de la entidad 
aseguradora o reaseguradora, o por sus apoderados, con anterioridad a la fecha de 
publicación del acuerdo. Adoptada tal medida, los interventores procederán a exigir la 
devolución de los documentos donde constasen los apoderamientos, así como a promover la 
inscripción de su revocación en los registros públicos correspondientes.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá recabar el apoyo del 
Consorcio de Compensación de Seguros para la realización de las funciones que tienen 
asignadas los interventores.

Artículo 164.  Procedimiento de adopción de medidas de control especial.
La adopción de medidas de control especial se llevará a cabo mediante un 

procedimiento administrativo tramitado con arreglo a las normas del procedimiento de 
supervisión por inspección, con las peculiaridades que se establezcan reglamentariamente.
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Artículo 165.  Sustitución provisional de los órganos de administración.
La sustitución provisional de los órganos de administración de la entidad aseguradora o 

reaseguradora se ajustará a las siguientes reglas:
1. La resolución administrativa, de carácter inmediatamente ejecutivo, designará a la 

persona o a las personas que hayan de actuar como administradores provisionales e 
indicará si deben hacerlo mancomunada o solidariamente.

El nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y se inscribirá en los 
registros públicos correspondientes, incluidos, en su caso, los existentes en el resto de 
Estados miembros, publicación que determinará su eficacia frente a terceros. A idénticos 
requisitos y efectos se sujetará la sustitución de administradores provisionales cuando fuera 
preciso proceder a ella.

2. Los administradores provisionales habrán de reunir los requisitos exigidos por el 
artículo 38.

3. Los administradores provisionales tendrán, además, el carácter de interventores, con 
las facultades expuestas en el artículo 163, de los actos y acuerdos de la junta o la asamblea 
general de la entidad aseguradora o reaseguradora.

4. La obligación de formular las cuentas anuales de la entidad aseguradora o 
reaseguradora y la aprobación de éstas y de la gestión social podrán quedar en suspenso, 
por plazo no superior a un año a contar desde el vencimiento del plazo legalmente 
establecido al efecto, si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones estimase, a 
solicitud de los administradores provisionales, que no existen datos o documentos fiables y 
completos para ello. En este caso podrá quedar, igualmente, en suspenso la celebración de 
juntas o asambleas ordinarias de accionistas o mutualistas para la aprobación de las 
mismas.

5. Acordado por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el cese de la 
medida de sustitución provisional de los órganos de administración de la entidad, los 
administradores provisionales procederán a convocar inmediatamente la junta o asamblea 
general de la entidad aseguradora o reaseguradora, en la que se nombrará el nuevo órgano 
de administración. Hasta la toma de posesión de éste, los administradores provisionales 
seguirán ejerciendo sus funciones.

6. Los administradores provisionales podrán desarrollar su actuación en el territorio de 
todos los Estados miembros y podrán ejercer en ellos las mismas funciones y poderes que 
en España. A estos efectos, resultará título suficiente para acreditar la condición de 
administrador una certificación de la resolución por la que se acuerde su nombramiento. Sólo 
podrán otorgar poderes de representación o solicitar asistencia, cuando ello resulte 
necesario para llevar a cabo la ejecución de las medidas en el territorio de otros Estados 
miembros y, en particular, para resolver las dificultades que pudieran encontrar los 
acreedores residentes en ellos.

Las personas que les asistan o representen han de tener reconocida honorabilidad y 
reunir las condiciones necesarias de cualificación o experiencia profesional para ejercer sus 
funciones, en los términos del artículo 38.

Artículo 166.  Efectos de las medidas de control especial en otros Estados miembros.
1. Adoptada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones sobre una 

entidad aseguradora alguna de las medidas contempladas en los artículos 160.1.a), b), c) y 
d), 161.d), e), f) e i) y 163, aquella surtirá efectos, de conformidad con lo previsto en su 
legislación, en todos los Estados miembros. A estos efectos y sin perjuicio de lo previsto en 
el apartado siguiente, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a 
las autoridades supervisoras de los restantes Estados miembros del acuerdo por el que se 
adopte la medida y sus efectos en el plazo de diez días a contar desde su adopción.

2. Además, si se adopta la medida de control especial de prohibición de disponer de los 
bienes sobre una entidad aseguradora española que opere en otros Estados miembros en 
régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, solicitará, en su caso, a las 
autoridades supervisoras correspondientes que adopten sobre los bienes situados en su 
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territorio las mismas medidas que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
hubiese adoptado.

Tales medidas se regirán por lo dispuesto en esta Ley y sus normas de desarrollo.

Artículo 167.  Medidas adoptadas respecto a entidades aseguradoras domiciliadas en otros 
Estados miembros.

1. Cuando sobre una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado miembro se 
hubiera adoptado por la autoridad supervisora de dicho Estado miembro la medida de control 
especial de prohibición de disponer y solicitase de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones que imponga idéntica medida sobre los bienes de la entidad situados en 
territorio español, con indicación de aquellos que deban ser objeto de ella, la citada Dirección 
General impondrá tal medida.

2. Cuando respecto a una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado miembro, 
incluidas sus sucursales en España o en otros Estados miembros, se haya adoptado una 
medida de saneamiento o un procedimiento de liquidación, dicha medida o procedimiento 
surtirá efectos en España tan pronto como lo haga en el Estado miembro en el que se haya 
adoptado la medida o incoado el procedimiento.

3. Una vez sea notificada a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
adopción de la medida o la incoación del procedimiento, esta publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» un extracto del acuerdo o resolución del que traiga causa la medida o 
procedimiento; en todo caso, en dicho extracto constará la autoridad competente del Estado 
miembro que haya adoptado la medida o procedimiento, la legislación que resulte de 
aplicación, así como, en su caso, la identificación del liquidador o liquidadores designados.

4. Los administradores provisionales y liquidadores designados por la autoridad 
competente de otro Estado miembro podrán desempeñar su función en España; a tales 
efectos, resultará título suficiente para acreditar su condición una certificación de la 
resolución o copia legalizada del acuerdo por el que se efectúe su nombramiento o 
designación, traducida al castellano.

5. Tales medidas adoptadas por otros estados y los procedimientos de adopción se 
regirán por la legislación del Estado miembro de adopción de la medida sin perjuicio de que 
para los supuestos que a continuación se mencionan deban observarse las siguientes 
normas y dejando a salvo lo que pueda preverse en los tratados internacionales:

a) Los efectos de las referidas medidas y procedimientos en los contratos de trabajo 
sometidos a la legislación española se regirán por ésta.

b) Los derechos de la entidad aseguradora sobre un inmueble, buque o aeronave que 
estén sujetos a inscripción en un registro público español se regirán por la legislación 
española.

c) Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, la adopción de medidas de 
saneamiento o la incoación del procedimiento de liquidación no afectará a los derechos 
reales de los acreedores o de terceros respecto de activos materiales o inmateriales, 
muebles o inmuebles, tanto activos específicos como conjuntos de activos indeterminados, 
cuya composición está sujeta a modificación, pertenecientes a la entidad aseguradora que 
se hallaran situados en España en el momento de adopción de dichas medidas o incoación 
de dicho procedimiento, ni al derecho exclusivo a cobrar un crédito, en particular, el derecho 
garantizado por una prenda de la que sea objeto el crédito o por la cesión de dicho crédito a 
título de garantía, cuando dichas garantías se rijan por la Ley española.

d) La adopción de medidas de saneamiento o la incoación de un procedimiento de 
liquidación sobre una entidad aseguradora compradora de un bien no afectará a los 
derechos del vendedor basados en una reserva de dominio cuando dicho bien se encuentre, 
en el momento de la adopción de la medida o de la incoación del procedimiento, en territorio 
español.

La adopción de medidas de saneamiento o la incoación de un procedimiento de 
liquidación sobre una entidad aseguradora vendedora de un bien, después de que este haya 
sido entregado, no constituirá causa de resolución o rescisión de la venta y no impedirá al 
comprador la adquisición de la propiedad del bien vendido cuando este se encuentre, en el 
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momento de la adopción de las medidas o la incoación del procedimiento, en territorio 
español.

e) La adopción de medidas de saneamiento o la incoación de un procedimiento de 
liquidación no afectará al derecho de un acreedor a reclamar la compensación de su crédito 
con el crédito de la entidad aseguradora cuando la Ley que rija la liquidación permita la 
compensación.

f) Los efectos de una medida de saneamiento o de un procedimiento de liquidación en 
los derechos y obligaciones de los participantes en un mercado regulado español se regirán 
exclusivamente por la Ley española.

g) La nulidad, anulación o inoponibilidad de los actos jurídicos perjudiciales para el 
conjunto de los acreedores se regirá por la legislación del Estado miembro de origen, salvo 
que la persona que se benefició del acto perjudicial para el conjunto de los acreedores 
pruebe que el citado acto está sujeto a la legislación española y que esta legislación no 
permite de ningún modo su impugnación.

h) La validez de la transmisión a título oneroso por parte de una entidad aseguradora 
efectuada con posterioridad a la adopción de una medida de saneamiento o incoación de un 
procedimiento de liquidación, de un inmueble situado en España, buque o aeronave sujetos 
a inscripción en un registro público español o de valores negociables u otros títulos cuya 
existencia y transferencia suponga una inscripción en un registro o en una cuenta prevista 
por la legislación española o estén colocados en un sistema de depósito central regulado por 
la legislación española, se regirá por la legislación española.

i) Los efectos de una medida de saneamiento o de un procedimiento de liquidación en 
una causa pendiente seguida en España relativa a un bien o un derecho del que se ha 
desposeído a la aseguradora se regirán exclusivamente por la legislación española.

Artículo 168.  Procedimientos concursales.
1. Las entidades aseguradoras sujetas a un procedimiento de medidas de control 

especial no podrán solicitar judicialmente la declaración de concurso ni acogerse a las 
medidas previstas en el artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

2. El juez, en el supuesto de solicitud de concurso, antes de acordar su declaración 
solicitará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, en su caso, al 
organismo supervisor de la Comunidad Autónoma competente, informe sobre la situación de 
la entidad y las medidas adoptadas. En el caso de que la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, o el organismo supervisor de la Comunidad Autónoma competente, 
informe que la entidad está sometida a alguna medida de control especial, deberá inadmitir 
la solicitud de concurso o del mediador concursal.

3. El juez, al declarar en concurso una entidad aseguradora, procederá de inmediato a la 
notificación de la resolución a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, en 
su caso, al organismo supervisor de la Comunidad Autónoma competente. En el caso de las 
entidades autorizadas para operar en todo el territorio nacional, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones informará, en los diez días siguientes, a las autoridades 
supervisoras de los restantes Estados miembros sobre la existencia del procedimiento y sus 
efectos. Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones procederá a la 
publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea» de un extracto de la mencionada 
resolución en el que se indicará, en todo caso, el órgano jurisdiccional competente y la 
aplicación al procedimiento de la legislación española.

4. La declaración en concurso de una entidad aseguradora no impide la adopción de 
medidas de control especial, o su modificación, manteniendo la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones o, en su caso, al organismo supervisor de la Comunidad 
Autónoma competente, todas las facultades de revocación y disolución previstas en los 
artículos 169 a 174. El acuerdo de disolución de una entidad en concurso supone la apertura 
de la fase de liquidación, la cual se regirá por la legislación concursal.

La adopción de cualquiera de las medidas mencionadas se notificará al juez del 
concurso, de forma inmediata, por la Dirección General de Seguros y Fondo de Pensiones o, 
en su caso, por el organismo supervisor de la Comunidad Autónoma competente.

Recibida la propuesta de convenio, y antes de dar traslado a la administración concursal, 
el juez solicitará informe a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, en su 
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caso, al organismo supervisor de la Comunidad Autónoma competente, con el fin de que se 
pronuncie sobre la viabilidad de la continuidad de la actividad aseguradora y el cumplimiento 
de todas las garantías de solvencia y de ejercicio de la actividad aseguradora legalmente 
exigibles.

Recibido dicho informe o transcurrido el plazo otorgado sin que se haya emitido, el juez 
lo pondrá en conocimiento de la administración concursal junto con la propuesta de convenio 
a efectos de lo previsto en los artículos 107 y 115 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

La enajenación de activos sujetos a la medida de prohibición de disposición, cualquiera 
que sea la fase del procedimiento concursal en que tenga lugar, precisará la autorización 
expresa de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, en su caso, del 
organismo supervisor de la Comunidad Autónoma competente.

5. Tratándose de acreedores conocidos que tengan su domicilio en otro Estado miembro, 
deberán ser informados sobre la forma en que han de solicitar el reconocimiento de sus 
créditos y podrán presentar los escritos de reclamación de créditos o de observaciones a 
estos en la forma que se determine reglamentariamente.

6. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, en su caso, el organismo 
supervisor de la Comunidad Autónoma competente, será parte en todos los procedimientos 
concursales que afecten a entidades aseguradoras.

TÍTULO VII
Revocación, disolución y liquidación

CAPÍTULO I
Revocación de la autorización administrativa

Artículo 169.  Causas de revocación y sus efectos.
1. Corresponde al Ministro de Economía y Competitividad la revocación de la 

autorización administrativa concedida a las entidades aseguradoras y reaseguradoras, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.1.

2. La revocación de la autorización administrativa de una entidad aseguradora podrá ser 
parcial, cuando afecte a uno o varios ramos, o total, cuando se extienda a todos los ramos 
en que estuviera autorizada la entidad.

Igualmente, la revocación de la autorización administrativa de una entidad reaseguradora 
podrá ser parcial, cuando afecte a la actividad de reaseguro de vida o a la actividad de 
reaseguro distinto del seguro de vida, o total, cuando se extienda a ambas actividades.

3. Procede la revocación de la autorización de un ramo o ramos o de una actividad en 
los siguientes supuestos:

a) Si la entidad renuncia a ella expresamente.
b) Cuando la entidad no haya iniciado su actividad en el plazo de un año o cese de 

ejercerla durante un período superior a seis meses. A esta inactividad se equiparará la falta 
de efectiva actividad por la entidad aseguradora en el ramo o ramos, en los términos que se 
determinen reglamentariamente. Para las entidades reaseguradoras, a la inactividad por falta 
de iniciación o cese de ejercicio, se equiparará la falta de efectiva actividad en el reaseguro 
de vida o en el reaseguro distinto de vida.

c) Cuando se produzca la cesión total de la cartera de la entidad aseguradora en uno o 
más ramos o la cesión total de la cartera de la entidad reaseguradora en una de las 
actividades.

4. Procede la revocación total de la autorización administrativa en los siguientes 
supuestos:

a) Los indicados en el apartado 3, cuando afecten a todos los ramos en los que está 
autorizada la entidad aseguradora o a la totalidad de la actividad de la entidad 
reaseguradora.
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b) Cuando la entidad deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos por esta 
Ley para el otorgamiento de la autorización administrativa o cuando haya obtenido la 
autorización mediante declaraciones falsas o inexactas.

c) Cuando la entidad no cumpla con las exigencias de capital mínimo obligatorio y el plan 
de financiación presentado sea manifiestamente inadecuado, o cuando no aplique o no haya 
podido cumplir el plan aprobado en los tres meses siguientes al momento en que se observe 
la insuficiencia con respecto al capital mínimo obligatorio.

d) Cuando se acuerde la disolución.
e) Cuando se haya impuesto a la entidad la sanción administrativa de revocación de la 

autorización.
f) Cuando se acredite que los titulares de una participación significativa ejercen una 

influencia que vaya en detrimento de la gestión sana y prudente de la entidad aseguradora o 
reaseguradora, que dañe gravemente su situación financiera o aquéllos hayan dejado de ser 
idóneos de forma sobrevenida.

5. El Gobierno podrá revocar totalmente la autorización concedida a entidades 
aseguradoras y reaseguradoras españolas con participación extranjera mayoritaria en 
aplicación del principio de reciprocidad o cuando lo aconsejen circunstancias extraordinarias 
de interés nacional. En ningún caso será aplicable esta causa de revocación a las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras españolas en que la participación extranjera mayoritaria 
proceda de países de la Unión Europea.

6. Cuando concurra alguna de las causas de revocación previstas en el apartado 3.b) o 
en el apartado 4, letras b) y c), el Ministro de Economía y Competitividad, antes de acordar la 
revocación de la autorización administrativa, podrá conceder un plazo, que no excederá de 
seis meses, para que la entidad que lo haya solicitado proceda a subsanarla.

7. La resolución de revocación de la autorización administrativa deberá notificarse en el 
plazo máximo de seis meses, quedando en suspenso dicho plazo durante el tiempo que, en 
su caso, se conceda a la entidad para superar la causa de revocación.

8. La revocación de la autorización administrativa determinará, en todos los casos, la 
prohibición inmediata de suscribir nuevos contratos de seguro o de reaseguro por la entidad, 
así como la liquidación de las operaciones de seguro de los ramos afectados por la 
revocación, con sometimiento a lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo II de este título.

En caso de revocación total de la autorización, procederá la disolución administrativa de 
la entidad aseguradora o reaseguradora, sin necesidad de sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 173 y 174.1, salvo en los casos a que se refiere el artículo 172.1 y 2.

9. En caso de revocación de la autorización de una entidad aseguradora o 
reaseguradora autorizada para actuar en todo el territorio nacional, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones informará a las autoridades de supervisión de los restantes 
Estados miembros para que adopten las medidas oportunas para impedir que la entidad 
aseguradora o reaseguradora inicie nuevas operaciones en su territorio.

Asimismo, en colaboración con las mencionadas autoridades, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones adoptará las medidas que resulten oportunas para 
salvaguardar los intereses de los asegurados y, en particular, podrá prohibir la libre 
disposición de los activos de la entidad aseguradora.

10. Toda revocación de autorización de una entidad aseguradora o reaseguradora 
autorizada para actuar en todo el territorio nacional será notificada a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación, con el fin de que dicha Autoridad mantenga actualizada 
la lista pública de entidades aseguradoras autorizadas a la que se hace referencia el 
artículo 20.6.

Asimismo, la resolución por la que se adopte la revocación se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

Artículo 170.  Revocación de la autorización administrativa a entidades aseguradoras 
domiciliadas en otros Estados miembros.

Cuando la autoridad supervisora de una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado 
miembro, que opere en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de 
libre prestación de servicios, le revoque la autorización administrativa, la Dirección General 
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de Seguros y Fondos de Pensiones prohibirá a dicha entidad aseguradora la contratación de 
nuevos seguros en ambos regímenes.

En este caso, y con el objeto de salvaguardar los intereses de los asegurados, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar, en colaboración con la 
referida autoridad, las medidas de control especial reguladas en los artículos 160 y 161.

Artículo 171.  Revocación de la autorización administrativa de las sucursales de entidades 
domiciliadas en terceros países.

1. Será causa de revocación de la autorización administrativa concedida a la sucursal de 
una entidad aseguradora domiciliada en un país no miembro de la Unión Europea, además 
de las enumeradas en el artículo 169, apartados 3 y 4, que concurra en dicha sucursal 
cualquiera de las circunstancias que, en una entidad aseguradora española, son causa de 
disolución. Además, el Gobierno podrá revocar la autorización a estas sucursales, cuando 
así lo aconsejen circunstancias extraordinarias de interés nacional.

En el supuesto de que una entidad aseguradora domiciliada en un país no miembro de la 
Unión Europea tuviera sucursales establecidas en España y en otros Estados miembros, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará al resto de autoridades 
supervisoras implicadas y coordinará con ellas sus actuaciones.

2. La necesidad de salvaguardia de los intereses de los asegurados, beneficiarios, 
perjudicados o de otras entidades aseguradoras, exigida por esta Ley para acordar la 
intervención de la liquidación de una entidad aseguradora, se presume, en todo caso, en la 
liquidación que afecte a sucursales de entidades extranjeras domiciliadas en países no 
miembros de la Unión Europea cuyas sedes centrales hubieran sido disueltas.

CAPÍTULO II
Disolución y liquidación de entidades aseguradoras y reaseguradoras

Sección 1.ª Disolución

Artículo 172.  Causas de disolución.
Son causas de disolución de las entidades aseguradoras y reaseguradoras:
1. La revocación de la autorización administrativa que afecte a todos los ramos o 

actividades en que opera la entidad. No obstante, la revocación no será causa de disolución 
cuando la propia entidad renuncie a la autorización administrativa y esta renuncia venga 
únicamente motivada por la modificación de su objeto social para desarrollar una actividad 
distinta a las enumeradas en el artículo 3.1.

2. La cesión total de la cartera de contratos de seguro cuando afecte a todos los ramos 
en los que opera la entidad. No obstante, estas cesiones de cartera o actividad no serán 
causa de disolución cuando en la escritura pública de cesión la cedente manifieste la 
modificación de su objeto social para desarrollar una actividad distinta a las enumeradas en 
el artículo 3.1, o en el caso de mutuas de seguros y mutualidades de previsión social que se 
transformen en una sociedad de capital con actividad distinta de la aseguradora.

3. Haber quedado reducido el número de socios en las mutuas de seguros, cooperativas 
de seguros y mutualidades de previsión social a una cifra inferior al mínimo 
reglamentariamente establecido.

4. No realizar las derramas pasivas.
5. Las causas de disolución enumeradas en el artículo 363 del Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Tratándose de mutuas de seguros y de mutualidades de previsión social, las 
referencias que en este precepto se hacen al capital social habrán de entenderse hechas al 
fondo mutual.

b) Se entenderá por patrimonio neto el definido en el artículo 36.1.c) del Código de 
Comercio.
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6. Para las cooperativas de seguros, las causas de disolución recogidas en su legislación 
específica.

Artículo 173.  Acuerdo de disolución.
1. La disolución, salvo en el supuesto de cumplimiento del término fijado en los estatutos, 

requerirá el acuerdo de la junta o asamblea general. A estos efectos, los administradores 
deberán convocarla para su celebración en el plazo de dos meses desde la concurrencia de 
la causa de disolución y cualquier socio podrá requerir a los administradores para que 
convoquen la junta o asamblea si, a su juicio, existe causa legítima para la disolución.

2. En el acuerdo de disolución deberá incluirse la relación de bienes y derechos que 
representen los activos asignados a las provisiones técnicas en el registro de inversiones y 
los que cubran los requerimientos de capital obligatorio de la entidad aseguradora.

Artículo 174.  Disolución administrativa.
1. En el caso de que exista causa legal de disolución y la junta o asamblea no fuese 

convocada o, si lo fuese, no se celebrase, no pudiese lograrse el acuerdo o éste fuera 
contrario a la disolución, los administradores estarán obligados a solicitar la disolución 
administrativa de la entidad en el plazo de diez días naturales, a contar desde la fecha en 
que debiera haberse convocado la junta o asamblea con arreglo al artículo 173, cuando no 
fuese convocada; o, desde la fecha prevista para su celebración, cuando aquella no se haya 
constituido; o, finalmente, desde el día de la celebración, cuando el acuerdo de disolución no 
pudiese lograrse o éste hubiera sido contrario a la disolución.

2. Conocida por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la concurrencia 
de una causa de disolución, así como el incumplimiento por los órganos sociales de lo 
dispuesto en el apartado anterior, se procederá a la disolución administrativa de la entidad.

Sección 2.ª Liquidación

Artículo 175.  Normas generales de liquidación.
1. La liquidación de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas que tengan 

adoptada forma de sociedad anónima, mutua de seguros o mutualidad de previsión social se 
regirá por lo dispuesto en esta Ley y en su normativa de desarrollo y, en lo no dispuesto en 
ella, por las normas aplicables a las sociedades de capital.

La liquidación de las cooperativas de seguros se rige por lo dispuesto en la legislación de 
cooperativas que sea de aplicación en todo lo no dispuesto en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo.

2. La liquidación garantizará a los mutualistas y cooperativistas los mismos derechos que 
tienen los socios de las sociedades de capital y, en especial, el derecho de información y el 
derecho a participar en el patrimonio resultante de la liquidación.

3. Durante el período de liquidación no podrán celebrarse las operaciones definidas en el 
artículo 3.1, pero los contratos de seguro vigentes en el momento de la disolución 
conservarán su eficacia hasta la conclusión del período del seguro en curso y vencerán en 
dicho momento sin posibilidad de prórroga, sin perjuicio de la declaración de vencimiento 
anticipado.

4. La liquidación de una entidad española comprenderá también la de todas sus 
sucursales.

Las obligaciones derivadas de los contratos celebrados en régimen de derecho de 
establecimiento y en régimen de libre prestación de servicios tendrán el mismo tratamiento 
que las obligaciones que resulten de los demás contratos de seguro de la entidad en 
liquidación, sin distinción de nacionalidad de los acreedores por contrato de seguro.

Cuando una entidad reaseguradora española sea liquidada, las obligaciones derivadas 
de los contratos de reaseguro celebrados en régimen de derecho de establecimiento y en 
régimen de libre prestación de servicios tendrán el mismo tratamiento que las obligaciones 
que resulten de los demás contratos de reaseguro de la entidad en liquidación.
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Artículo 176.  Efectos en otros Estados miembros de la liquidación de entidades españolas.
1. La resolución administrativa o el acuerdo del que traiga causa la liquidación será 

reconocido en el territorio de los demás Estados miembros, de conformidad con lo previsto 
en su legislación, y surtirá efectos en ellos tan pronto como lo haga en España.

A estos efectos, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente a la fecha en que se dicte la resolución o tenga 
conocimiento del acuerdo, informará a las autoridades supervisoras de los restantes Estados 
miembros sobre la existencia del procedimiento y sus efectos.

Asimismo, publicará en el «Diario Oficial de la Unión Europea» un extracto de dicha 
resolución o acuerdo que, en todo caso, indicará la competencia de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones sobre el procedimiento, que la legislación aplicable a dicho 
procedimiento de liquidación es la contenida en esta Ley y en sus normas de desarrollo, así 
como la identificación del liquidador o liquidadores nombrados.

2. Los liquidadores podrán desarrollar su actuación en el territorio de todos los Estados 
miembros y podrán ejercer en ellos las mismas funciones y poderes que en España. A estos 
efectos, resultará título suficiente para acreditar la condición de liquidador una certificación 
de la resolución o una copia legalizada del acuerdo por el que se efectúe su nombramiento.

Igualmente, podrán otorgar poderes de representación o solicitar asistencia cuando ello 
resulte necesario para llevar a cabo el proceso de liquidación en el territorio de otros Estados 
miembros y, en particular, para resolver las dificultades que pudieran encontrar los 
acreedores residentes en ellos.

En todo caso, las personas que les asistan o representen han de tener reconocida 
honorabilidad y reunir las condiciones necesarias de cualificación y experiencia profesional 
para ejercer sus funciones, en los mismos términos que los liquidadores.

Artículo 177.  Efectos en España de la liquidación de entidades aseguradoras domiciliadas 
en otros Estados miembros y que operen en España en régimen de derecho de 
establecimiento o de libre prestación de servicios.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir a las 
autoridades supervisoras de otros Estados miembros información acerca del estado y 
desarrollo de los procedimientos de liquidación que se lleven a cabo respecto a las entidades 
sometidas a la supervisión de dichas autoridades y que operen en España en régimen de 
derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios y dará publicidad a la misma.

Toda decisión relativa a la incoación de un procedimiento de liquidación de una entidad 
aseguradora o reaseguradora, incluidas las sucursales que posea en otros Estados 
miembros, adoptada de conformidad con la legislación del Estado miembro de origen, una 
vez comunicada a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, se reconocerá 
sin más trámites y surtirá efecto en España en cuanto lo haga en el Estado miembro de 
incoación del procedimiento.

Artículo 178.  Supervisión de la liquidación.
1. Las entidades en liquidación están sujetas a supervisión hasta la cancelación de la 

inscripción en el registro administrativo.
2. La liquidación no afectará a la vigencia de las medidas que en el ejercicio de la función 

supervisora se hubieran adoptado, pudiendo además adoptarse las siguientes:
a) La intervención de la liquidación, sujetando a ésta las actuaciones de los liquidadores 

en los términos definidos en este artículo, en el artículo 163, y en sus disposiciones 
reglamentarias de desarrollo.

b) La separación, nombramiento de liquidadores o encomienda de la liquidación al 
Consorcio de Compensación de Seguros en los supuestos enumerados en el artículo 14 del 
Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre.

c) Disponer, de oficio o a petición de los liquidadores, la cesión de la cartera de contratos 
de seguro de la entidad para facilitar su liquidación.

d) Determinar la fecha de vencimiento anticipado del período de duración de los 
contratos de seguro que integren la cartera de la entidad en liquidación, para evitar perjuicios 
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a los acreedores por contrato de seguro. Tal determinación respetará el equilibrio económico 
de las prestaciones en los contratos afectados y deberá tener lugar con la necesaria 
publicidad, con una antelación de quince días naturales a la fecha en que haya de tener 
efecto y, salvo que concurran circunstancias excepcionales que aconsejen no demorar la 
fecha de vencimiento, simultáneamente al cumplimiento por los liquidadores del deber de 
informar que se determine reglamentariamente.

e) Requerir información a los liquidadores sobre la marcha de la liquidación.

Artículo 179.  Protección de los créditos por contrato de seguro.
1. En los procesos de liquidación tendrán la consideración de créditos por contrato de 

seguro, los siguientes:
a) Los de los tomadores, asegurados y beneficiarios de un contrato de seguro y los de 

los terceros perjudicados a los que se refiere el artículo 73 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro. Se incluyen los créditos derivados de la prestación del 
servicio de reparación o de reposición del bien siniestrado o de la asistencia o la prestación 
en especie a que se hubiese obligado la entidad aseguradora en el contrato de seguro.

b) Los de quienes hayan celebrado con las entidades aseguradoras contratos afectados 
por lo dispuesto en el artículo 24 para las operaciones realizadas sin autorización 
administrativa, o bien realizados en incumplimiento de las medidas de control especial de 
suspensión de la contratación de nuevos seguros o de la aceptación de reaseguro y de 
prohibición de la prórroga de los contratos de seguro celebrado, previstas respectivamente 
en el artículo 161, letras c) y d).

c) Los créditos satisfechos por el Consorcio de Compensación de Seguros en virtud de lo 
previsto en el artículo 11.e) del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, 
de 29 de octubre.

2. Los créditos por contrato de seguro tendrán la consideración de créditos con privilegio 
especial sobre los siguientes bienes y derechos:

a) Los activos asignados a las provisiones técnicas en el registro especial de activos a 
efectos de liquidación y los asignados a los requerimientos de capital obligatorio de la 
entidad aseguradora. También tienen tal consideración este tipo de activos de la entidad 
aseguradora que, incumpliendo la normativa aplicable, no figuren en el registro debidamente 
asignados.

b) Los bienes respecto de los que se haya adoptado la medida de control especial de 
prohibición de disponer, aunque tal medida no haya sido objeto de inscripción registral.

3. A efectos de la liquidación, las entidades mantendrán actualizado un registro especial 
de los activos que representen las provisiones técnicas calculadas e invertidas de 
conformidad con lo previsto en la normativa aplicable. Mediante reglamento se regularán los 
requisitos de dicho registro especial de activos.

4. El pago de los créditos por contrato de seguros se hará con cargo a los bienes y 
derechos afectos, satisfaciéndose a prorrata, con preferencia sobre cualquier otro crédito.

Respecto de los créditos contra la entidad aseguradora que no gocen de la prioridad a 
que se refiere el apartado 2, resultará de aplicación el sistema de prelación establecido por 
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Artículo 180.  Régimen jurídico de los liquidadores.
1. La honorabilidad, cualificación y experiencia profesional de los liquidadores se 

ajustarán a los criterios previstos en el artículo 38 para los administradores.
2. Los liquidadores estarán sujetos al mismo régimen de responsabilidad administrativa 

que los administradores de una entidad aseguradora.

Artículo 181.  Proceso de liquidación.
1. Los liquidadores suscribirán, en unión de los administradores, el inventario, un censo 

de los socios o mutualistas que lo fueran al momento de la disolución y el balance de la 
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entidad y deberán someterlos, en un plazo no superior a un mes desde su nombramiento, a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, si la liquidación fuese 
intervenida, al interventor.

2. Los liquidadores adoptarán las medidas necesarias para ultimar la liquidación en el 
plazo más breve posible, y podrán ceder la cartera de contratos de seguro de la entidad de 
forma parcial, total o global, previa autorización, así como pactar el rescate o resolución de 
los contratos de seguro.

3. La enajenación de los inmuebles podrá tener lugar sin subasta pública cuando la 
liquidación sea intervenida o cuando, habiendo sido tasados a estos efectos por sociedades 
de tasación autorizadas e inscritas en el Registro del Banco de España, el precio de 
enajenación no sea inferior al de tasación. Requerirá, en todo caso, la autorización previa de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

4. Cuando el valor de realización de un activo resulte menor que su valor estimado en el 
registro especial de activos a efectos de liquidación, los liquidadores deberán justificar esta 
situación ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

5. Una vez abonados todos los créditos, los liquidadores procederán al reparto del haber 
líquido resultante entre los socios o, en su caso, entre los mutualistas en los términos 
previstos en esta Ley. Cuando se trate de una cooperativa de seguros, el reparto del haber 
líquido resultante se regirá por la legislación de cooperativas que sea de aplicación.

6. Una vez concluidas las operaciones de liquidación y, en su caso, la división del 
patrimonio resultante de la liquidación, el Ministro de Economía y Competitividad declarará 
extinguida la entidad en liquidación y se procederá a cancelar los asientos en el registro 
administrativo, publicándose esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

La cancelación en el registro administrativo determinará, en los supuestos de declaración 
de extinción de la entidad, la posterior cancelación a su vez en el Registro Mercantil y en el 
Registro de Sociedades Cooperativas, cuando ésta sea la forma jurídica.

Por excepción, procederá la cancelación de los asientos en dicho registro administrativo 
sin declaración de extinción de la entidad, y en dicho momento podrá iniciar la actividad con 
arreglo al objeto social modificado, cuando tenga lugar la cesión general de la cartera o la 
revocación de la autorización, siempre que, en ambos casos, se haya procedido a modificar 
el objeto social de la entidad sin disolución de esta y previamente la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones compruebe que se ha ejecutado la cesión de cartera o se 
han liquidado las operaciones de seguro, respectivamente.

7. Durante el período de liquidación, la entidad podrá ofrecer al Ministro de Economía y 
Competitividad la remoción de la causa de disolución y solicitar de éste la rehabilitación de la 
autorización administrativa revocada. Dicha rehabilitación sólo podrá concederse cuando la 
entidad cumpla todos los requisitos exigidos durante el funcionamiento normal y garantice la 
totalidad de los derechos de asegurados y acreedores, incluso los de aquellos cuyos 
contratos de seguro hubieran sido declarados vencidos durante el período de liquidación. Si 
se acordase la rehabilitación de la autorización administrativa revocada, se entenderá 
removida de pleno derecho la causa de disolución, se cancelará la inscripción practicada en 
el Registro Mercantil, y se dará al acuerdo de rehabilitación la misma publicidad que dicho 
precepto impone para el acuerdo de disolución.

Artículo 182.  Efectos sobre las acciones frente a entidades aseguradoras en liquidación.
1. En los supuestos de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de 

Compensación de Seguros, y respecto de los bienes sobre los que se haya adoptado la 
medida de prohibición de disposición del artículo 160.1.c), no podrán inscribirse en los 
registros públicos derechos reales de garantía ni anotarse mandamientos judiciales o 
providencias administrativas de embargo desde la fecha de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la orden ministerial de disolución, sin perjuicio de la efectividad de los 
créditos que, en su caso, se pretendieran garantizar con las citadas inscripciones o 
anotaciones.

Los encargados de los registros harán constar por nota marginal el hecho de la 
disolución y el cierre del folio registral a los actos a que se refiere el párrafo anterior. Si se 
acordara la rehabilitación de la autorización administrativa revocada, se cancelará la referida 
nota marginal.
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2. En los supuestos de liquidación intervenida por el Ministerio de Economía y 
Competitividad, las acciones individuales ejercitadas por los acreedores, antes del comienzo 
de la liquidación o durante ella, podrán continuar hasta el pronunciamiento de sentencia 
firme, pero su ejecución quedará suspendida y el crédito que, en su caso, declare dicha 
sentencia a su favor se liquidará con los de los demás acreedores. No obstante, transcurrido 
un año desde que la sentencia adquiera firmeza, la suspensión quedará alzada 
automáticamente sin necesidad de declaración ni resolución al respecto, cualquiera que 
fuese el estado en que se encontrase la liquidación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable a las acciones en el ejercicio de 
derechos reales sobre bienes situados fuera del territorio español, que se regirán por su 
legislación específica, ni a las acciones en el ejercicio de un derecho real de garantía que se 
rija por una Ley distinta a la española.

Sección 3.ª Liquidación por el Consorcio de Compensación de Seguros

Artículo 183.  Actuación del Consorcio de Compensación de Seguros en la liquidación de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

El Consorcio de Compensación de Seguros, en adelante, el Consorcio, asumirá la 
condición de liquidador de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas, 
cualquiera que sea su forma o naturaleza jurídica, en los supuestos previstos en esta Ley y 
en el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre.

Artículo 184.  Normas generales sustantivas.
1. El Consorcio sustituirá a todos los órganos sociales de la entidad cuya liquidación se 

le haya encomendado. En consecuencia, no habrá lugar a la celebración de las juntas o 
asambleas ordinarias o extraordinarias de accionistas, mutualistas o cooperativistas de la 
entidad.

No obstante, los recursos administrativos y contencioso-administrativos interpuestos por 
la entidad aseguradora o reaseguradora contra los actos de supervisión del Ministerio de 
Economía y Competitividad con anterioridad a la asunción de la liquidación por el Consorcio 
podrán ser continuados por los administradores en su propio nombre, si se personasen a 
estos efectos ante el órgano administrativo o jurisdiccional en el plazo de un mes desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la encomienda de la liquidación al 
Consorcio.

2. El Consorcio, como órgano liquidador, en representación de los acreedores y en 
defensa de sus derechos, instará, cuando hubiera lugar a ello, la exigencia de 
responsabilidades de toda índole, civiles o penales, sin obligación de prestar fianza alguna, 
en que hubieran podido incurrir quienes desempeñaron cargos de administración o dirección 
de la entidad en liquidación.

Cuando como consecuencia de estas acciones, los tribunales señalaren 
indemnizaciones o cualesquiera otras compensaciones económicas a favor de la entidad y 
hubiere finalizado su liquidación, el Consorcio, si así se hubiera acordado en el plan de 
liquidación aprobado por la Junta de Acreedores, distribuirá el importe obtenido entre los 
acreedores que no hubieran recuperado la totalidad de sus créditos, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el citado plan de liquidación y en el caso de entidades solventes 
entre los socios o mutualistas de la entidad.

3. En ningún caso, el Consorcio, sus órganos, representantes o apoderados serán 
considerados deudores ni responsables de las obligaciones y responsabilidades que 
incumban a la entidad cuya liquidación se le encomienda, o a sus administradores.

4. En las liquidaciones intervenidas, la intervención de la liquidación cesará en el 
momento que ésta se encomiende al Consorcio.

5. En caso de que existan entidades filiales participadas mayoritariamente por la entidad 
aseguradora o reaseguradora en liquidación y cuyo objeto social sea la gestión de activos 
por cuenta de la entidad en liquidación, la encomienda al Consorcio de la liquidación de la 
entidad aseguradora o reaseguradora implicará el nombramiento del mismo como liquidador 
de dichas entidades filiales, con sustitución de todos los órganos sociales, bastando para la 
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inscripción de tal nombramiento en el Registro Mercantil la resolución administrativa 
correspondiente, en la que se declare la liquidación conjunta del grupo de sociedades.

La liquidación de las entidades filiales se llevará a cabo conforme a las normas del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Si la filial resultara insolvente el Consorcio estará exento de 
solicitar el concurso, tramitándose todas las liquidaciones de forma coordinada.

6. La encomienda de la liquidación de una entidad aseguradora o reaseguradora al 
Consorcio supondrá el cambio de su domicilio social, a todos los efectos legales, al domicilio 
que designe el Consorcio. El cambio de domicilio afectará también a las entidades filiales 
controladas mayoritariamente por la entidad en liquidación cuyo objeto social sea la gestión 
de activos por cuenta de dicha entidad en liquidación.

Para la inscripción del cambio de domicilio social en el Registro Mercantil y en los 
registros administrativos será suficiente la certificación del acuerdo adoptado, expedida por 
el presidente del Consorcio.

El cambio de domicilio y sus modificaciones posteriores se notificarán en la forma y con 
la publicidad que la legislación mercantil determine para las modificaciones estatutarias.

Artículo 185.  Normas generales de procedimiento.
El procedimiento de liquidación por el Consorcio se ajustará a las siguientes 

especialidades:
1. Encomendada la liquidación al Consorcio, todos los acreedores estarán sujetos al 

procedimiento de liquidación por éste y no podrá solicitarse por los acreedores ni por la 
entidad aseguradora la declaración de concurso, sin perjuicio de que las acciones de toda 
índole ejercidas ante los tribunales contra dicha aseguradora, anteriores a la disolución o 
durante el período de liquidación, continúen su tramitación hasta la obtención de sentencia o 
resolución judicial firme. Pero la ejecución de la sentencia, de los embargos preventivos, 
administraciones judicialmente acordadas y demás medidas cautelares adoptadas por la 
autoridad judicial, la del auto que despache la ejecución en el procedimiento ejecutivo, los 
procedimientos judiciales sumarios y ejecutivos extrajudiciales sobre bienes hipotecados o 
pignorados que se encuentren en territorio español, así como la ejecución de las 
providencias administrativas de apremio, quedarán en suspenso desde la encomienda de la 
liquidación al Consorcio y durante la tramitación por éste del procedimiento liquidador.

2. Se tendrán por vencidas, a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la resolución administrativa por la que se encomienda la liquidación al Consorcio, las 
deudas pendientes de la aseguradora, sin perjuicio del descuento correspondiente si el pago 
de aquellas se verificase antes del tiempo prefijado en la obligación, y dejarán de devengar 
intereses todas las deudas de la aseguradora, salvo los créditos hipotecarios y pignoraticios, 
hasta donde alcance la respectiva garantía.

3. Los administradores o liquidadores, de haber sido nombrados, entregarán al 
Consorcio el inventario, el censo de socios y mutualistas, y el balance de la entidad en el 
plazo de un mes desde que haya asumido la liquidación, sin que el Consorcio deba 
someterlo a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ni al interventor, ni 
estar sujeto a las obligaciones que imponen los artículos 383 y 388 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

De no recibir de los administradores o liquidadores la documentación e información 
necesarias, el Consorcio formulará un inventario de los bienes de la entidad, un censo de 
socios y mutualistas, y una relación de deudas a la fecha de la asunción de la liquidación, 
utilizando al efecto los antecedentes y datos a su alcance, que servirán de base para 
formular la documentación precisa para el cumplimiento de las obligaciones contables y 
tributarias legalmente exigibles, sin que asuma responsabilidad alguna en caso de error u 
omisión sobre datos que no figuren en la documentación o antecedentes encontrados.

4. En el cumplimiento del deber de información a los acreedores, se hará constar 
expresamente la especial circunstancia de que la liquidación ha sido asumida por el 
Consorcio. Asimismo, desde el momento en que tenga conocimiento de la existencia de 
créditos laborales o presuma la posibilidad de su existencia, lo comunicará al Fondo de 
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Garantía Salarial, comunicación que surtirá los efectos de la citación a que se refiere el 
artículo 33.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

5. Cuando se acuerde de oficio por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones la cesión de cartera de una entidad en liquidación, no será de aplicación lo 
previsto en el reglamento de desarrollo de esta Ley en lo referente a la información pública y 
al derecho de oposición.

6. La enajenación de los inmuebles de la entidad aseguradora en liquidación podrá tener 
lugar sin subasta pública y no precisará autorización de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, sin perjuicio de que en la enajenación de dichos activos se observen 
las normas de trasparencia debidas y de la necesidad de solicitar el levantamiento de la 
medida cautelar en los bienes cautelados.

7. En lo no regulado expresamente en esta Ley, serán de aplicación las normas sobre 
liquidación y extinción del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, siendo de aplicación supletoria la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Artículo 186.  Compra de créditos con cargo a recursos del Consorcio de Compensación de 
Seguros.

1. Con cargo a los recursos del Consorcio afectos a su actividad liquidadora y con la 
finalidad de mejorar y conseguir una más rápida satisfacción de los derechos de los 
acreedores por contrato de seguro, de conformidad con el artículo 179, incluidas las 
Administraciones Públicas que tengan tal condición, el Consorcio podrá ofrecer la 
adquisición por cesión de sus créditos, por el importe que les correspondería en proporción 
al previsible haber líquido resultante, teniendo en cuenta, a estos solos efectos, las 
siguientes normas:

a) Se incorporarán al activo la totalidad de los bienes, derechos y créditos, incluidos, en 
su caso, los intereses, de los que sea titular la aseguradora, aunque sobre ellos estén 
pendientes o hayan de iniciarse actuaciones judiciales o extrajudiciales para su 
mantenimiento en el patrimonio de la entidad o reintegración a éste. Los créditos a favor de 
la entidad se computarán por su valor contabilizado, incrementado en los intereses, si 
procede, y sin deducir a estos efectos las correcciones de valor que hayan de constituirse en 
función de la posible insolvencia de los deudores.

b) Las inversiones materiales y financieras se valorarán por la cuantía que resulte 
superior de las dos siguientes: el precio de adquisición más el importe de las mejoras 
efectuadas sobre aquéllas, incrementados en las regularizaciones y actualizaciones 
legalmente posibles; o el valor de realización.

c) No se tendrá en cuenta, a efectos de fijar el porcentaje a ofrecer a los acreedores por 
contrato de seguro a los que se refiere el artículo 179.1, el orden de prelación de créditos ni 
los gastos de liquidación anticipados por el Consorcio.

Asimismo, también con cargo a sus propios recursos, el Consorcio podrá adquirir los 
créditos de los trabajadores derivados de salarios y, en su caso, las indemnizaciones 
debidas a aquellos como consecuencia de la extinción de las relaciones laborales, con los 
límites previstos en el artículo 53.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para los 
supuestos de despidos colectivos o de extinción por causas objetivas del artículo 52.c) del 
citado texto refundido, y que traigan causa exclusivamente de la liquidación, subrogándose 
en la posición de esos acreedores en el plan de liquidación de la entidad.

El Consorcio podrá adquirir la parte de salarios e indemnización por extinción de la 
relación laboral que corresponde abonar al Fondo de Garantía Salarial, subrogándose en la 
posición del trabajador frente al referido organismo.

La resolución administrativa encomendando la liquidación al Consorcio de 
Compensación de Seguros será suficiente para surtir los efectos previstos en los 
apartados 6 y 7 del artículo 33 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en relación a las 
prestaciones a abonar por el Fondo de Garantía salarial.
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A los efectos de lo previsto en el artículo 51, apartados 9 y 10, del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, el despido colectivo en una entidad insolvente cuya 
liquidación se haya encomendado al Consorcio tendrá el mismo tratamiento que las 
empresas incursas en procedimiento concursal.

El Consorcio podrá adquirir, por sus valores reales y siempre que resulte conveniente 
para el más eficaz desarrollo de su función liquidadora, toda clase de créditos contra las 
entidades en liquidación, subrogándose en los derechos de los perceptores, con 
mantenimiento del rango que tuvieran los créditos adquiridos. Asimismo, podrá realizar 
cuantos convenios estime convenientes para un mejor desarrollo del proceso de liquidación.

2. La adquisición por cesión de los créditos a que se refiere el apartado 1 no supondrá, 
en ningún caso, asunción de las deudas de la entidad aseguradora en liquidación por parte 
del Consorcio.

La cesión de dichos créditos, cualquiera que fuese la cantidad satisfecha, alcanzará el 
total importe de aquellos y en idéntico orden de preferencia que les corresponda. Sus 
titulares no podrán formular reclamación alguna por este concepto; tampoco podrán efectuar 
reclamación contra el Consorcio los titulares de estos créditos que optasen por no aceptar la 
oferta formulada por el Consorcio, quienes mantendrán la titularidad de sus créditos y 
deberán estar a las resultas de la liquidación.

Artículo 187.  Pagos con cargo a los recursos de la entidad.
El Consorcio podrá satisfacer anticipadamente, con cargo a los recursos de la entidad 

aseguradora en liquidación, los créditos de los acreedores con derecho real en los términos 
y por el orden establecido en la legislación hipotecaria. Si no se alcanzase la satisfacción de 
dichos créditos, los acreedores referidos tendrán en la liquidación, para cobrar el importe no 
satisfecho, la preferencia que les corresponda según la naturaleza de su crédito.

Artículo 188.  Junta general de acreedores.
1. Simultáneamente a la formulación del plan de liquidación, el Consorcio convocará la 

junta general de acreedores con una antelación no inferior a un mes ni superior a dos. Los 
citará mediante notificación personal y dará a la convocatoria la publicidad que, con arreglo a 
las circunstancias del caso, estime pertinente. Hasta el día señalado para la celebración de 
la junta, los acreedores o sus representantes podrán examinar el plan de liquidación. Hasta 
los quince días antes del señalado para la junta, se podrá solicitar la exclusión o inclusión de 
créditos, así como la impugnación de la cuantía de los incluidos mediante escrito dirigido al 
Consorcio, o por comparecencia ante este organismo, designando los documentos de la 
liquidación o presentando la documentación de que quiera valerse el solicitante en 
justificación de su derecho. El Consorcio resolverá sobre cada reclamación sin ulterior 
recurso, sin perjuicio del derecho de impugnación a que se refiere el apartado 4 y formulará 
la lista definitiva de acreedores.

2. La junta se celebrará en el día, hora y lugar señalados en la convocatoria, y podrá 
continuar en los días consecutivos que resulten necesarios, y será presidida por un 
representante del Consorcio. Podrán concurrir, personalmente o por medio de representante, 
todos los acreedores incluidos en la lista definitiva. La junta de acreedores quedará 
legalmente constituida si los créditos de los concurrentes y representados suman, por lo 
menos, tres quintos del pasivo del deudor en primera convocatoria y cualquiera que sea el 
número de los créditos concurrentes y representados en segunda convocatoria; entre una y 
otra deberán mediar, al menos, veinticuatro horas.

3. Declarada legalmente constituida la junta por el representante del Consorcio, 
comenzará la sesión por la lectura del plan de liquidación y se procederá al debate y ulterior 
votación sobre él. El plan de liquidación se entenderá aprobado siempre que voten a favor 
del plan acreedores cuyos créditos importen más de la mitad del montante de los créditos 
presentes y representados, tanto en primera como en segunda convocatoria, y quedarán 
obligados todos los acreedores por aquel, sin que ninguno tenga derecho de abstención, y 
siendo de aplicación a la Hacienda Pública acreedora lo dispuesto en el artículo 10.3 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Si el plan de liquidación no fuera aprobado por los acreedores, el Consorcio solicitará la 
declaración de concurso.
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4. Dentro de los ocho días siguientes a la celebración de la junta, los acreedores que no 
hubiesen concurrido a ella o que, concurriendo, hubieran discrepado del voto de la mayoría o 
que hubiesen sido eliminados por el Consorcio de la lista definitiva a que se refiere el 
apartado 1, podrán impugnar judicialmente el plan de liquidación. La impugnación 
únicamente podrá fundarse en las siguientes causas:

a) Defectos en las formas prescritas para la convocatoria, celebración, deliberación y 
adopción de acuerdos de la junta de acreedores.

b) Falta de capacidad o representación en alguno de los votantes, inclusión o exclusión 
indebida de créditos o figurar en la lista definitiva de acreedores con cantidad mayor o menor 
de la que se estimase justa, siempre que en cualquiera de estos casos la estimación de la 
pretensión influya decisivamente en la formación de la mayoría.

c) Error en la estimación del activo o en la prelación de créditos padecido por el 
Consorcio.

En todo lo demás, la impugnación del plan de liquidación se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, para la oposición a la aprobación del convenio.

5. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 4 sin que se hubiese formulado 
oposición, o una vez dictada sentencia firme que la resuelva, el Consorcio ratificará el plan 
de liquidación ajustándolo a las posibles modificaciones que hayan podido resultar de la 
votación en la Junta de Acreedores o, en su caso, a las introducidas por la sentencia 
definitiva que haya resuelto la impugnación y a las variaciones sobrevenidas en los activos.

6. Por el Consorcio se procederá al pago de los créditos en ejecución del plan de 
liquidación ratificado. Los créditos no reclamados se consignarán en depósito en el propio 
Consorcio a disposición de sus legítimos dueños durante un plazo de veinte años, 
transcurrido el cual sin haber sido reclamados se ingresarán en el Tesoro Público. Ejecutado 
el plan de liquidación, se procederá a la extinción de la entidad y a la cancelación en los 
registros en la forma prevista en el artículo 181.6. Será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 400 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

7. Si, como consecuencia del desfase temporal, distinto al caso de impugnación del plan 
de liquidación previsto en el apartado 5 de este mismo artículo, entre la aprobación en junta 
general de acreedores del plan de liquidación y el efectivo pago de los créditos a los 
acreedores, y en su caso, la división del haber social entre los socios, resultase un 
remanente o apareciesen activos sobrevenidos, estos se incorporarán al patrimonio del 
Consorcio a los efectos previstos en el apartado siguiente.

8. Los créditos reconocidos por sentencia firme notificada al acreedor en fecha posterior 
a la celebración de la junta general de acreedores, así como aquellos que el Consorcio 
reconozca, por constatar que son ajustados a derecho, con posterioridad a dicha junta, serán 
satisfechos por el Consorcio con el remanente a que se refiere el apartado anterior y, en su 
defecto, con sus propios recursos en los mismos términos que les hubiera correspondido de 
haber estado incluidos en el plan de liquidación. En el caso de créditos por contrato de 
seguro a los que se refiere el artículo 179 el porcentaje a abonar será, en su caso, el 
aprobado por aplicación de los beneficios de liquidación del artículo 186, si fuese superior al 
que resulte del plan de liquidación.

9. Cuando la entidad aseguradora en liquidación se encuentre en situación de 
insolvencia, si la junta de acreedores aprueba el plan de liquidación, la recuperación por el 
Consorcio de los gastos de liquidación quedará condicionada a que sean totalmente 
satisfechos los demás reconocidos en la liquidación.

Artículo 189.  Actuación del Consorcio de Compensación de Seguros en los procedimientos 
concursales.

1. El juez, a la vista del informe emitido por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones conforme a lo dispuesto en el artículo 168.2, podrá acordar de oficio la apertura 
de la fase de liquidación sin más trámites, con los efectos previstos en los artículos 143 y 
siguientes de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y con las especialidades previstas en 
esta Ley. En este caso, la administración concursal presentará, simultáneamente con el 
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informe previsto en el artículo 74 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, el plan de 
liquidación conforme al artículo 148 de la misma ley.

2. La administración concursal de una entidad aseguradora se ejercerá exclusivamente 
por el Consorcio de Compensación de Seguros. Igualmente, en caso de solicitud de 
Mediador Concursal conforme a lo previsto en el artículo 5 bis de dicha ley, el nombramiento 
recaerá en el Consorcio de Compensación de Seguros.

3. En cualquier caso, en los supuestos de declaración judicial de concurso de entidades 
aseguradoras, el Consorcio de Compensación de Seguros, además de asumir las funciones 
que le atribuye el artículo 14.2 del texto refundido de su Estatuto Legal, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, procederá, en su caso, a liquidar el importe de 
los bienes a que se refiere el artículo 179.2 al solo efecto de distribuirlo entre los 
asegurados, beneficiarios y terceros perjudicados, sin perjuicio de los derechos que 
continúen correspondiéndoles en el procedimiento concursal.

Dentro del concurso, los acreedores por contrato de seguro tendrán la consideración de 
acreedores especialmente privilegiados en los términos previstos en el artículo 179.

4. Si la entidad aseguradora concursada careciera de la liquidez necesaria, el Consorcio 
podrá anticipar los gastos que sean precisos, con cargo a sus propios recursos, para el 
adecuado desarrollo del procedimiento concursal. No obstante, el pago de los derechos de 
procuradores y honorarios de letrados intervinientes en la solicitud u oposición al concurso, 
así como en los incidentes y recursos que pudieran derivarse, serán de cuenta de las partes 
que los designen, sin que proceda su anticipo por el Consorcio.

5. Los créditos con privilegio especial de los acreedores por contrato de seguro a los que 
se refiere el artículo 179 podrán ser satisfechos durante la fase común del concurso si así lo 
estima conveniente la administración concursal, con cargo a los bienes a los que se refiere el 
artículo 186, tanto si el pago se puede realizar sin necesidad de su enajenación como si la 
misma fuera necesaria, enajenación que llevará acabo el Consorcio de Compensación de 
Seguros conforme a lo dispuesto en el apartado 3.

6. El Consorcio podrá aplicar los beneficios de liquidación del artículo 186 sin perjuicio de 
llevar a efecto la liquidación de los bienes afectos en la forma prevista en el apartado 3.

7. El informe sobre la calificación previsto en el número 3 del artículo 175 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, será emitido por el Consorcio como órgano de 
liquidación de la entidad, que será parte interesada en el incidente en representación de los 
acreedores. El mismo se remitirá tan pronto como el Consorcio haya tenido posibilidad de 
conocer suficientemente los antecedentes y situación de la entidad, para determinar el 
inventario de activo y la relación de acreedores y poder emitir un informe razonado sobre las 
causas de la insolvencia y la calificación correspondiente. A estos efectos el Juez dejará en 
suspenso la apertura de la sección autónoma de calificación prevista en el artículo 174 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal hasta que el órgano liquidador le notifique que ya se 
está en condiciones de emitir el referido informe, que en todo caso deberá ser siempre antes 
de la convocatoria de la Junta de Acreedores.

8. Finalizado el concurso, si éste se ha resuelto finalmente liquidando la entidad, será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 188.8.

TÍTULO VIII
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 190.  Sujetos infractores.
1. Son sujetos infractores las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u 

omisiones tipificadas como infracción en esta Ley, y en particular, las siguientes:
a) Las entidades aseguradoras o reaseguradoras.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 95  Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras

– 5498 –



b) Las sociedades de cartera de seguros, las sociedades financieras mixtas de cartera y 
las sociedades mixtas de cartera de seguros, cuando sean matrices de un grupo de 
entidades aseguradoras sujeto a supervisión y las sociedades de grupo mutual, de acuerdo 
a lo previsto en el título III.

c) Las entidades que, en su caso, deban formular y aprobar las cuentas consolidadas de 
los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras previstos en el artículo 84.

d) Las entidades obligadas de los conglomerados financieros cuando se trate de una 
entidad aseguradora o una sociedad financiera mixta de cartera, siempre que en este último 
caso corresponda a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones desempeñar la 
función de coordinador de la supervisión adicional de dicho conglomerado financiero.

e) Las personas físicas o entidades que sean titulares de participaciones significativas en 
entidades aseguradoras o reaseguradoras.

f) Las personas que ejerzan la dirección efectiva, bajo cualquier título, en cualquiera de 
las entidades descritas en las letras anteriores o ejerzan en ellas alguna de las funciones del 
sistema de gobierno previstas en el artículo 65.3.

g) Las personas para quienes legalmente se establezca alguna prohibición o mandato en 
relación con el ámbito objetivo de esta Ley.

h) Los liquidadores de entidades aseguradoras o reaseguradoras.
2. En relación con la letra f) del apartado anterior, se considerará que ejercen la dirección 

efectiva, bajo cualquier título, quienes ostenten cargos de administración y dirección en la 
entidad en los términos del artículo 38.2, así como quienes, sin haber sido designados 
formalmente, desempeñen de facto tales responsabilidades.

Artículo 191.  Responsabilidad de partícipes, liquidadores o cargos de administración y 
dirección.

1. Los sujetos infractores previstos en el artículo 190.1, letras e) a h), cuando éstos sean 
los responsables de las infracciones cometidas por las entidades, podrán ser los únicos 
sancionados por la comisión de las mismas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, no serán considerados 
responsables de las infracciones cometidas por las entidades enumeradas en las letras a), b) 
y c) del artículo 190.1, quienes ejerzan cargos de administración, en los siguientes casos:

a) Cuando quienes, formando parte de órganos colegiados de administración, no 
hubieran asistido por causa justificada a las reuniones correspondientes o hubiesen votado 
en contra o salvado su voto en relación con las decisiones o acuerdos que hubiesen dado 
lugar a las infracciones.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a comisiones ejecutivas, 
consejeros delegados, directores generales u órganos asimilados, u otras personas con 
funciones previstas en el artículo 65.

La ausencia de responsabilidad no eximirá de la obligación de reposición de la situación 
alterada a su estado original, prevista en el artículo 206.1, en caso de que hubiesen obtenido 
ganancias derivadas de las decisiones o acuerdos que hubiesen dado lugar a las 
infracciones.

Artículo 192.  Potestad sancionadora respecto de entidades aseguradoras domiciliadas en 
otros Estados miembros.

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros que operen en 
España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios están sujetas a la potestad sancionadora del Ministerio de Economía y 
Competitividad en los términos previstos en este título en lo que sea de aplicación y con las 
siguientes precisiones:

a) La sanción de revocación de la autorización se entenderá sustituida por la prohibición 
de que inicie nuevas operaciones en el territorio español así como por la prohibición de 
renovación de las pólizas vigentes.

b) La iniciación del procedimiento se comunicará a las autoridades supervisoras del 
Estado miembro de origen para que, sin perjuicio de las sanciones que procedan con arreglo 
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a esta Ley, adopten las medidas que consideren apropiadas para que, en su caso, la entidad 
ponga fin a su actuación infractora o evite su reiteración en el futuro. Ultimado el 
procedimiento, el Ministerio de Economía y Competitividad notificará la decisión adoptada a 
las citadas autoridades.

c) Se consideran cargos de administración y dirección de las sucursales el apoderado 
general y demás personas que dirijan de forma efectiva dicha sucursal.

Artículo 193.  Clases de infracciones.
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 194.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
1. El incumplimiento de la obligación de disponer del capital mínimo obligatorio.
2. El incumplimiento de la obligación de disponer de los fondos propios admisibles para 

cubrir el capital de solvencia obligatorio, cuando de este incumplimiento se derive una 
desviación igual o superior al 20 por ciento.

3. El incumplimiento de las normas relativas a la valoración de activos y pasivos, 
incluyendo las provisiones técnicas, de forma que se produzca una desviación superior al 20 
por ciento en el cálculo de los fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia 
obligatorio.

4. El incumplimiento de las normas relativas al cálculo del capital de solvencia obligatorio 
cuando de este incumplimiento se derive una desviación igual o superior al 20 por ciento.

5. Carecer de la contabilidad exigida legalmente, así como el incumplimiento de la 
obligación de someter sus cuentas anuales a auditoría de cuentas conforme a la legislación 
vigente.

6. El ejercicio de actividades ajenas al objeto social que tengan legalmente determinado 
con carácter exclusivo o la realización de operaciones prohibidas por normas de ordenación 
o supervisión con rango de Ley o con incumplimiento de los requisitos establecidos en éstas, 
salvo que tenga un carácter meramente ocasional o aislado.

7. En caso de insuficiencia del capital mínimo obligatorio o del capital de solvencia 
obligatorio, no realizar la comunicación a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones en los supuestos y plazos establecidos en los artículos 156 y 157 o no presentar 
el plan de financiación o de recuperación previstos en los citados artículos.

8. El incumplimiento de la obligación de comunicar en plazo la existencia de la causa de 
disolución.

9. El incumplimiento reiterado de las medidas de control especial contempladas en los 
artículos 160 y 161. A estos efectos, se entiende que el incumplimiento tiene el carácter de 
reiterado cuando se incumpla la resolución de adopción de las medidas y no se atienda en el 
plazo concedido el requerimiento que al efecto le formule la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.

10. Presentar deficiencias en el sistema de gobierno, especialmente en lo relativo a las 
funciones de gestión de riesgos, control interno, verificación del cumplimiento y actuarial, así 
como en la externalización de funciones o actividades, cuando tales deficiencias disminuyan 
la solvencia o pongan en peligro la viabilidad de la entidad aseguradora o reaseguradora o la 
del grupo definido en el artículo 131.1.f), o conglomerado financiero a que pertenezca.

11. La falta de remisión de cuantos datos o documentos deban ser suministrados a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, o la falta de veracidad de los 
remitidos, cuando con ello se ponga en peligro la gestión sana y prudente de la entidad 
aseguradora o reaseguradora o la del grupo definido en el artículo 131.1.f), o conglomerado 
financiero a que pertenezca, o se dificulte la apreciación de su solvencia y cuando de 
haberse presentado correctamente se dedujese que la entidad o el grupo o conglomerado 
financiero estarían incursos en causa de adopción de medidas de control especial, en 
situaciones de deterioro financiero o en situaciones que den lugar a la exigencia de un 
capital de solvencia obligatorio adicional.
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12. La adquisición o incremento de una participación significativa en una entidad 
aseguradora o reaseguradora incumpliendo lo dispuesto en el artículo 85, cuando esta 
operación implique la transmisión de control en la misma.

13. La cesión de cartera, la transformación, fusión, escisión y extinción de entidades 
aseguradoras o reaseguradoras sin la preceptiva autorización o, cuando fuese otorgada, sin 
ajustarse a ella.

14. La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora, siempre que medie 
requerimiento expreso y por escrito al respecto. Se considerará excusa, negativa o 
resistencia a la actuación inspectora toda acción u omisión de la entidad o personas con 
quienes se entiendan las actuaciones que tienda a dilatar indebidamente, entorpecer o 
impedir éstas.

15. El incumplimiento del deber de publicar el informe sobre la situación financiera y de 
solvencia.

16. La falta de remisión por las entidades aseguradoras que operen en el ramo 8 del 
anexo A).a): Incendio y elementos naturales, de la información a suministrar a efectos de la 
liquidación y recaudación de las tasas por el mantenimiento del servicio de prevención y 
extinción de incendios de las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
del servicio de prevención y extinción de incendios, en cumplimiento de la obligación 
establecida por la disposición adicional decimocuarta, cuando tal conducta tenga carácter 
reincidente.

17. La realización de actos u operaciones que sean contrarias a las normas sobre 
transparencia de mercado y protección de los derechos de los usuarios en el ámbito de los 
seguros, siempre que por el número de afectados, la reiteración de la conducta o los efectos 
sobre la confianza de la clientela y la estabilidad del sistema financiero, tales 
incumplimientos puedan estimarse como especialmente relevantes.

18. Retener indebidamente, sin ingresarlos dentro de plazo, los recargos obligatorios 
recaudados a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.

19. El incumplimiento de la obligación de suministrar al órgano competente la 
información a que se refiere la legislación reguladora del registro de contratos de seguros de 
cobertura de fallecimiento, así como la falta de veracidad de la información remitida, cuando 
esta conducta tenga carácter reincidente.

20. La falta de remisión de la información a que se refiere el artículo 2.2 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre y sus normas de 
desarrollo, así como la falta de veracidad de la información remitida cuando con ello se 
dificulte el control del efectivo cumplimiento de la obligación de aseguramiento o la 
identificación de la entidad aseguradora que debe asumir los daños y perjuicios ocasionados 
en un accidente de circulación, siempre que tales conductas tengan carácter reincidente.

21. El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a sus socios, a los 
asegurados y al público en general, así como el incumplimiento o cumplimiento defectuoso 
de las obligaciones de información a los asegurados y mutualistas de los futuros derechos 
estimados derivados de instrumentos de carácter complementario o alternativo a la 
Seguridad Social que contemplen compromisos por jubilación, siempre que por el número de 
afectados o por la importancia de la información, tal incumplimiento pueda estimarse como 
especialmente relevante.

Artículo 195.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
1. El incumplimiento de la obligación de disponer de los fondos propios admisibles para 

cubrir el capital de solvencia obligatorio, cuando de este incumplimiento se derive una 
desviación igual o superior al 10 por ciento, no constituya infracción muy grave.

2. El incumplimiento de las normas relativas a la valoración de activos y pasivos, 
incluyendo las provisiones técnicas, de forma que se produzca una desviación igual o 
superior al 10 por ciento en el cálculo de los fondos propios admisibles para cubrir el capital 
de solvencia obligatorio cuando no constituya infracción muy grave.
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3. El incumplimiento de las normas relativas al cálculo del capital de solvencia obligatorio 
cuando de ese incumplimiento se derive una desviación igual o superior al 10 por ciento y no 
constituya infracción muy grave.

4. El incumplimiento de las normas sobre contabilización de operaciones y formulación 
de las cuentas anuales, siempre que no constituya infracción muy grave, así como las 
relativas a la elaboración de los estados financieros de obligada comunicación a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

5. La realización meramente ocasional o aislada de actividades ajenas al objeto social 
exclusivo o de actos u operaciones prohibidos por normas de ordenación y supervisión o con 
incumplimiento de los requisitos establecidos en éstas.

6. El incumplimiento de la obligación de comunicar en plazo el acuerdo de disolución o la 
solicitud de disolución administrativa.

7. Presentar deficiencias en el sistema de gobierno, especialmente en lo relativo a las 
funciones de gestión de riesgos, control interno, auditoría interna, actuarial, así como en la 
externalización de funciones o actividades y siempre que ello no constituya infracción muy 
grave.

8. La falta de remisión de cuantos datos o documentos deban ser suministrados a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, o la falta de veracidad de los 
remitidos, cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad 
aseguradora o reaseguradora o del grupo definido en el artículo 131.1.f), o conglomerado 
financiero al que pertenezca y, cuando de haberse presentado correctamente, se dedujese 
una disminución en los ratios de solvencia declarados.

9. El reiterado incumplimiento de los acuerdos o resoluciones de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones. A estos efectos, se entiende que el incumplimiento tiene el 
carácter de reiterado cuando se incumpla un acuerdo o resolución y no se atienda el 
requerimiento que al efecto le formule la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

10. La adquisición o incremento de una participación significativa en una entidad 
aseguradora o reaseguradora incumpliendo lo dispuesto en el artículo 85.

11. El incumplimiento por los liquidadores, o por quienes desempeñaron cargos de 
administración o dirección en los cinco años anteriores a la fecha de disolución, de las 
obligaciones que les impone el artículo 180.

12. No recaudar en la forma y plazo procedentes, hacerlo indebidamente de modo 
insuficiente y, en general, incumplir sus obligaciones de recaudación de los recargos 
legalmente exigibles a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.

13. El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a sus socios, 
mutualistas, asegurados o al público en general, así como la realización de cualesquiera 
actos u operaciones con incumplimiento de las normas reguladoras de la publicidad y deber 
de información de las entidades aseguradoras o reaseguradoras.

14. La falta de sustitución, conforme a lo previsto en el artículo 38.3, de aquellos en 
quienes concurra causa de incapacidad o prohibición, así como la falta de remisión a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de la información necesaria para la 
evaluación de las exigencias de honorabilidad y aptitud, y su remisión incompleta o la falta 
de veracidad en la información remitida.

15. El incumplimiento por la entidad aseguradora de las normas imperativas de la 
legislación específica sobre contrato de seguro, cuando durante los dos años anteriores a su 
comisión se hubieran desatendido más de diez requerimientos de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo concedido al efecto, por haberse entendido 
fundadas las quejas y reclamaciones planteadas en el procedimiento de protección 
administrativa de los clientes de servicios financieros, cuando no sea considerado como 
infracción muy grave.

16. La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las normas sobre 
transparencia de mercado y protección de los derechos de los usuarios en el ámbito de los 
seguros, siempre que ello no suponga la comisión de una infracción muy grave de 
conformidad con lo previsto en el artículo anterior, salvo que tenga carácter ocasional o 
aislado.
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17. Las conductas discriminatorias por razón de sexo contra los tomadores, asegurados, 
beneficiarios o terceros perjudicados, cuando hayan sido así declaradas por sentencia 
judicial, de acuerdo con la normativa sobre la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

18. La ausencia o mal funcionamiento de los departamentos o servicios de atención al 
cliente, una vez que, transcurrido el plazo concedido al efecto por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, no se haya procedido a la subsanación de las deficiencias 
detectadas por esta.

19. El incumplimiento de la obligación de suministrar al órgano competente la 
información a que se refiere la legislación reguladora del registro de contratos de seguros de 
cobertura de fallecimiento, así como la falta de veracidad de la información remitida.

20. El incumplimiento de las medidas de control especial cuando no sea considerado 
muy grave.

21. La falta de remisión por las entidades aseguradoras que operen en el ramo 8 del 
anexo A).a): Incendio y elementos naturales, de la información a suministrar a efectos de la 
liquidación y recaudación de las tasas por el mantenimiento del servicio de prevención y 
extinción de incendios o de las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
del servicio de prevención y extinción de incendios, en cumplimiento de la obligación 
establecida por la Disposición adicional decimocuarta.

22. La falta de remisión de la información a que se refiere el artículo 2.2 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre y sus normas de 
desarrollo, así como la falta de veracidad de la información remitida cuando con ello se 
dificulte el control del efectivo cumplimiento de la obligación de aseguramiento o la 
identificación de la entidad aseguradora que debe asumir los daños y perjuicios ocasionados 
en un accidente de circulación.

23. El incumplimiento del deber de presentar la oferta motivada o dar la respuesta 
motivada a que se refieren los artículos 7 y 22.3 del texto refundido de la Ley sobre 
Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, cuando tal conducta tenga carácter 
reincidente.

Artículo 196.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. El incumplimiento de la obligación de disponer de los fondos propios admisibles para 

cubrir el capital de solvencia obligatorio cuando de este incumplimiento se derive una 
desviación inferior al 10 por ciento.

2. El incumplimiento de las normas relativas a la valoración de activos y pasivos, 
incluyendo las provisiones técnicas, de forma que se produzca una desviación en el cálculo 
de los fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio inferior al 10 
por ciento.

3. El incumplimiento de las normas relativas al cálculo del capital de solvencia obligatorio 
cuando de este incumplimiento se derive una desviación inferior al 10 por ciento.

4. La remisión fuera de plazo de cuantos datos o documentos deban ser suministrados a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, o su falta de veracidad cuando no 
constituya infracción grave o muy grave. En particular, la remisión, fuera de los plazos y 
forma determinados reglamentariamente, de la documentación e información necesarias 
para permitir la llevanza actualizada del registro administrativo regulado en el artículo 40.

5. El incumplimiento por la entidad aseguradora de las normas imperativas de la 
legislación específica sobre contrato de seguro, si no atendiera en el plazo de un mes el 
requerimiento que al efecto le formule la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones cuando entendiese fundadas las quejas y reclamaciones planteadas en el 
procedimiento de protección administrativa de los clientes de servicios financieros.

6. Dejar de tener una participación significativa incumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 85.

7. Presentar de forma incompleta o inexacta los estados financieros de obligada 
comunicación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
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8. El incumplimiento de los acuerdos o resoluciones de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, cuando no constituya una infracción grave.

9. La realización de actos u operaciones que sean contrarias a las normas sobre 
transparencia de mercado y protección de los derechos de los usuarios en el ámbito de los 
seguros, cuando no constituyan infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores.

10. El incumplimiento del deber de presentar la oferta motivada o dar la respuesta 
motivada a que se refieren los artículos 7 y 22.3 del texto refundido de la Ley sobre 
Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, cuando no constituya infracción grave.

11. El incumplimiento de la decisión emitida por el defensor del cliente de una entidad 
aseguradora cuando sea favorable a la reclamación planteada por un tomador de seguro, 
asegurado, beneficiario o tercero perjudicado.

12. Ingresar fuera de plazo los recargos recaudados a favor del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

13. En general, los incumplimientos de preceptos de obligada observancia para las 
entidades aseguradoras comprendidos en normas con rango de Ley de supervisión de los 
seguros privados, siempre que no constituyan infracción grave o muy grave. A estos efectos 
se entenderán por normas de supervisión de los seguros privados, las comprendidas en esta 
Ley y en sus disposiciones reglamentarias de desarrollo y, en general, las que figuren en 
normas que contengan preceptos de obligada observancia referidos al ámbito objetivo de 
esta Ley.

Artículo 197.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves, a los cuatro y 

las leves, a los dos años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto con que 
la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento sancionador con 
conocimiento del interesado, y se reanudará si el expediente sancionador estuviera 
paralizado más de dos meses por causa no imputable al presunto responsable.

También interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de inspección en el que se ponga de manifiesto la comisión de la infracción y 
se reanudará una vez dictada la resolución que ponga fin a dicho procedimiento.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 198.  Sanciones administrativas a las entidades por infracciones muy graves.
Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá a la entidad infractora una o 

varias de las siguientes sanciones:
a) Revocación de la autorización administrativa.
b) Suspensión de la autorización administrativa para operar en uno o varios ramos en los 

que esté autorizada la entidad aseguradora o para operar en una o varias de las actividades 
en las que esté autorizada la entidad reaseguradora, por un período no superior a diez años 
ni inferior a cinco.

c) Multa por importe máximo del 1 por ciento de su volumen de negocio y superior 
a 240.001 euros. A estos efectos, se entenderá por volumen de negocio las primas 
periodificadas, entendidas como las primas devengadas corregidas con la variación de la 
provisión para primas no consumidas, en el último ejercicio económico cerrado con 
anterioridad a la comisión de la infracción. Para aquellas entidades que operen en régimen 
derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, esta cifra se referirá al 
volumen de negocio en España.
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Esta sanción podrá imponerse simultáneamente con las sanciones previstas en las letras 
a), b) y d).

d) Amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Esta sanción podrá imponerse simultáneamente con las sanciones previstas en las letras 

a), b) y c).

Artículo 199.  Sanciones administrativas a las entidades por infracciones graves.
Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la entidad infractora una o varias 

de las siguientes sanciones:
a) Suspensión de la autorización administrativa para operar en uno o varios ramos en los 

que esté autorizada la entidad aseguradora o para operar en una o varias de las actividades 
en las que esté autorizada la entidad reaseguradora, por un período de hasta cinco años.

b) Multa por importe máximo de 240.000 euros y superior a 60.000 euros.
Esta sanción podrá imponerse simultáneamente con las sanciones previstas en las letras 

a) y c).
c) Amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Esta sanción podrá imponerse simultáneamente con las sanciones previstas en las letras 

a) y b).

Artículo 200.  Sanciones administrativas a las entidades por infracciones leves.
Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la entidad infractora una o varias de 

las siguientes sanciones:
a) Multa por importe máximo de 60.000 euros.
b) Amonestación privada.

Artículo 201.  Responsabilidad en caso de fusión, cesión global de activo y pasivo o 
escisión.

En el caso de entidades extinguidas por fusión, cesión global de activo y pasivo o 
escisión, la responsabilidad administrativa de las mismas por las sanciones de multa en el 
ámbito de la supervisión de los seguros privados será exigible a la entidad absorbente o de 
nueva creación, teniendo en cuenta, para el caso de la escisión, el porcentaje del patrimonio 
adquirido.

Artículo 202.  Sanciones por infracciones muy graves cometidas por partícipes, 
liquidadores, por quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva y por quienes 
desempeñen las funciones que integran el sistema de gobierno.

Por la comisión de infracciones muy graves, podrán imponerse una o varias de las 
siguientes sanciones, a cada sujeto infractor:

a) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración, 
dirección, liquidación y desempeño de las funciones previstas en el artículo 66 en cualquier 
entidad aseguradora o reaseguradora, por un plazo máximo de diez años.

b) Suspensión temporal en el ejercicio del cargo por plazo no inferior a un año ni superior 
a cinco años.

c) Multa por importe máximo de 500.000 euros y superior a 150.000 euros. Esta sanción 
podrá imponerse simultáneamente con las sanciones previstas en las letras a) y b).

d) Amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Esta sanción 
podrá imponerse simultáneamente con las sanciones previstas en las letras a), b) y c).

Artículo 203.  Sanciones por infracciones graves cometidas por partícipes, liquidadores, por 
quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva y por quienes desempeñen las 
funciones que integran el sistema de gobierno.

Por la comisión de infracciones graves, podrán imponerse una o varias de las siguientes 
sanciones, a cada sujeto infractor:
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a) Suspensión temporal en el ejercicio del cargo por plazo no superior a un año.
b) Multa por importe máximo de 150.000 euros y superior a 30.000 euros. Esta sanción 

podrá imponerse simultáneamente con la sanción prevista en la letra a).
c) Amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Esta sanción 

podrá imponerse simultáneamente con las sanciones previstas en las letras a) y b).

Artículo 204.  Sanciones por infracciones leves cometidas por partícipes, liquidadores, por 
quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva y por quienes desempeñen las 
funciones que integran el sistema de gobierno.

Por la comisión de infracciones leves, podrán imponerse una o varias de las siguientes 
sanciones, a cada sujeto infractor:

a) Multa por importe máximo de 30.000 euros.
b) Amonestación privada.

Artículo 205.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta los factores de agravación o 

atenuación que pudieran concurrir.
2. Se considerarán agravantes o atenuantes, según los casos, las siguientes 

circunstancias:
a) La naturaleza y el número de hechos constitutivos de la infracción, así como el grado 

de intencionalidad en su comisión.
b) La gravedad del peligro creado o de los perjuicios causados.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de la infracción.
d) La conducta desarrollada con anterioridad por el sujeto infractor en relación a la 

comisión de infracciones de la misma naturaleza, previstas en los artículos 194, 195 y 196, 
que no hayan prescrito y hayan sido declaradas por resolución firme.

e) El grado de responsabilidad en los hechos que concurra en el infractor.
f) La relevancia del puesto ocupado o de las funciones desempeñadas por el 

responsable en la estructura organizativa de la entidad.
g) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el sector asegurador, el sistema 

financiero o la economía nacional.
h) Haber procedido voluntariamente a la reparación de los daños o perjuicios causados.
i) La dimensión de la entidad infractora medida en función del importe total de su 

balance, y el volumen de negocio, medido en función del importe de su volumen de primas 
en el último ejercicio económico terminado con anterioridad a la comisión de la infracción.

j) Las consecuencias que la cuantía de la sanción a imponer pudieran tener en la 
continuidad o viabilidad de la entidad infractora.

k) En el caso de insuficiencia del capital de solvencia obligatorio o del capital mínimo 
obligatorio, las dificultades objetivas que puedan haber concurrido para alcanzar o mantener 
el nivel legalmente exigido.

l) Las remuneraciones obtenidas por el sujeto infractor en el ejercicio de su cargo, así 
como su situación económica y demás circunstancias personales del mismo.

m) El nivel de cooperación de los sujetos infractores en la clarificación y tramitación de 
los expedientes sancionadores.

3. Las circunstancias agravantes o atenuantes de las infracciones se aplicarán por cada 
sujeto infractor y por cada infracción cometida, pudiendo ser consideradas como muy 
cualificadas en atención a su especial relevancia.

4. Las sanciones a imponer se dividirán en tres grados, mínimo, medio y máximo. Cada 
grado comprenderá el resultado de dividir el importe máximo del tiempo o de la cuantía 
pecuniaria prevista en la sanción a imponer en tres tramos. Atendiendo a la concurrencia o 
no de circunstancias atenuantes o agravantes, se fijará la sanción según las siguientes 
reglas:

a) Cuando en las infracciones muy graves concurrieran más de dos circunstancias de 
agravación y, al menos, dos de ellas fueran muy cualificadas, se impondrá la sanción 
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prevista en el artículo 198.a) y, en su caso, en el artículo 202.a). Para la graduación en esta 
última se atenderá a la concurrencia de otras circunstancias distintas a las dos de 
agravación muy cualificadas determinantes de la imposición de esta sanción.

b) Cuando en las infracciones muy graves y graves concurriesen circunstancias de 
agravación y, al menos, una de ellas fuera muy cualificada, se impondrán las sanciones 
previstas en el artículo 198.b) o artículo 199.a) y, en su caso, las del artículo 202.b) o 203.a), 
respectivamente, siempre que en las infracciones muy graves no concurran las 
circunstancias determinantes de la aplicación de lo dispuesto en la letra a) anterior. Además, 
para la graduación de la sanción se atenderá, en todos los casos y con arreglo a los criterios 
del apartado 2, a la concurrencia de otras circunstancias distintas a la de agravación muy 
cualificada determinante de la imposición de estas sanciones.

c) Cuando concurriesen circunstancias de agravación y atenuación para una misma 
infracción, se compensarán racionalmente para la determinación de la sanción, graduando el 
valor de unas y otras, y aplicando a lo que resulte los siguientes criterios:

1.º Cuando concurriese una sola circunstancia de agravación, la sanción se impondrá en 
el grado medio.

2.º Cuando concurriesen varias circunstancias de agravación, o una sola muy 
cualificada, la sanción se impondrá en el grado máximo.

d) Cuando no concurriesen circunstancias de atenuación ni de agravación, o estas 
quedasen compensadas, se impondrá la sanción en el grado mínimo.

e) Con carácter general, dentro de los límites de cada grado, la cuantía de la sanción se 
situará en la mitad del grado que le corresponda, debiéndose motivar en caso contrario, y 
teniendo en cuenta que si concurriesen circunstancias de atenuación, la sanción a aplicar 
será la resultante de multiplicar el importe de la mitad del grado por 0,5 tantas veces como 
circunstancias de atenuación concurran. Si una circunstancia de atenuación fuera 
considerada como muy cualificada se computará como si se tratara de dos circunstancias de 
atenuación que no tienen tal consideración.

f) Cuando se impongan simultáneamente varias sanciones por una misma infracción, las 
circunstancias agravantes o atenuantes existentes se aplicarán para la graduación de todas 
las sanciones correspondientes a esa infracción.

Artículo 206.  Medidas inherentes a la imposición de sanciones administrativas.
1. El órgano que imponga la sanción podrá exigir al infractor el cese de la conducta y la 

reposición a su estado originario de la situación por él alterada en el plazo que al efecto se 
determine.

2. Asimismo, en el supuesto de que, por el número y clase de las personas afectadas por 
las sanciones de separación o suspensión, resulte necesario para asegurar la continuidad en 
la administración y dirección de la entidad, el órgano que imponga la sanción podrá disponer 
el nombramiento, con carácter provisional, de uno o más administradores o de los miembros 
que se precisen para que el órgano colegiado de administración pueda adoptar acuerdos, 
señalando sus funciones en ambos casos. El nombramiento de los administradores 
provisionales se regirá por lo dispuesto en las normas generales de esta Ley y ejercerán sus 
cargos hasta que, por el órgano competente de la entidad, que deberá ser convocado de 
modo inmediato, se provean los correspondientes nombramientos y tomen posesión los 
designados o, en su caso, hasta que transcurra el plazo de separación o suspensión.

3. La imposición de las sanciones, salvo la consistente en amonestación privada, una 
vez que sean ejecutivas, se hará constar en el registro administrativo de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras y en el de los altos cargos de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, indicando el tipo y clase de la infracción y la identidad del infractor. 
Asimismo, una vez sean ejecutivas, deberán ser objeto de comunicación a la inmediata junta 
o asamblea general que se celebre con posterioridad.

Las sanciones de separación del cargo y suspensión, una vez sean ejecutivas, se harán 
constar, además, en el Registro Mercantil y, en su caso, en el Registro de Cooperativas.

4. Igualmente, las sanciones, salvo la consistente en amonestación privada, una vez 
sean ejecutivas, se comunicarán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y al Banco 
de España.
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5. La cancelación de los antecedentes por sanciones en el registro administrativo podrá 
realizarse de oficio o a instancia de los interesados, siempre que haya transcurrido, sin haber 
sido sancionado de nuevo, el plazo de un año para las sanciones por infracciones leves, tres 
años para las sanciones por infracciones graves y cinco años para las sanciones por 
infracciones muy graves. Este plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que haya 
quedado cumplida la sanción. Lo anterior será aplicable, en su caso, a las sanciones 
inscritas en el Registro Mercantil y en el Registro de Cooperativas.

Artículo 207.  Concurrencia de procedimientos administrativos y procesos penales.
El ejercicio de la potestad sancionadora será independiente de la eventual concurrencia 

de delitos o faltas de naturaleza penal. No obstante, cuando se considere que los hechos 
pudieran ser constitutivos de delito se pondrán en conocimiento de la autoridad judicial o del 
Ministerio Fiscal y quedará suspendido el procedimiento administrativo sancionador hasta 
que recaiga pronunciamiento judicial firme. También se acordará la suspensión del 
procedimiento administrativo sancionador hasta que recaiga pronunciamiento judicial firme 
cuando se tenga conocimiento de que se esté tramitando un proceso penal por los mismos 
hechos o por otros cuya separación de los sancionables con arreglo a esta Ley sea 
racionalmente imposible.

No cabe imponer sanción administrativa cuando haya recaído sanción penal y exista 
identidad de sujeto, hecho, y fundamento. Si ha lugar a reanudar el procedimiento 
administrativo sancionador, la resolución administrativa que se dicte deberá respetar la 
apreciación de los hechos que contenga el pronunciamiento judicial.

Artículo 208.  Ejercicio de actividades y uso de denominaciones reservadas a las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

1. Las personas o entidades, así como quienes de hecho o de derecho ejerzan cargos 
de administración o dirección en ellas, que realicen operaciones de seguro o reaseguro sin 
contar con la preceptiva autorización administrativa o que utilicen las denominaciones 
propias de las entidades aseguradoras o reaseguradoras, sin serlo, serán sancionadas con 
multa por importe de hasta 500.000 euros, además de darse publicidad a la conducta 
constitutiva de la infracción. Si, requeridas para que cesen inmediatamente en la realización 
de actividades o en la utilización de las denominaciones, continuaran realizándolas o 
utilizándolas, serán sancionadas con multa por importe de hasta 1.000.000 de euros, que 
podrá ser reiterada con ocasión de posteriores requerimientos.

2. Será competente para la imposición de las sanciones y para la formulación de los 
requerimientos regulados en el apartado anterior el Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones. Los requerimientos se formularán previa audiencia de la persona o entidad 
afectada y las multas se impondrán con arreglo al procedimiento aplicable para la imposición 
de las sanciones a las entidades aseguradoras o reaseguradoras.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las demás 
responsabilidades, incluso de orden penal, que puedan resultar exigibles.

Artículo 209.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las 

sanciones por infracciones graves, a los cuatro y las sanciones por infracciones leves lo 
harán a los dos años.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción o, en su caso, 
desde el quebrantamiento de la sanción impuesta, si esta hubiese comenzado a cumplirse.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de la 
ejecución de la sanción, y reiniciará el plazo si dicha ejecución está paralizada durante más 
de tres meses por causa no imputable al infractor.
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CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 210.  Regulación del procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se regulará:
a) Por las normas especiales establecidas en esta Ley y la normativa reglamentaria 

dictada en su desarrollo.
b) En su defecto, se estará a lo previsto en el Real Decreto 2119/1993, de 3 de 

diciembre, sobre procedimiento sancionador aplicable a los sujetos que actúan en los 
mercados financieros y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. Asimismo, 
resultará de aplicación supletoria el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Reglamentariamente se regulará un procedimiento simplificado cuando se trate de 
infracciones leves o, aun siendo graves, cuando los hechos estén claramente determinados 
por haberse probado en otras actuaciones sancionadoras o consignado en Actas de la 
Inspección de Seguros, por haberse reconocido o declarado por los propios interesados, por 
constar en registros administrativos o por otras circunstancias justificadas.

Artículo 211.  Denuncia pública.
Mediante la denuncia pública se podrán poner en conocimiento de la Administración 

hechos o situaciones que puedan ser constitutivos de infracciones de normas de supervisión 
de los seguros privados.

Recibida una denuncia, se remitirá al órgano competente para realizar las actuaciones 
que pudieran proceder. Este órgano podrá acordar el archivo de la denuncia cuando se 
considere infundada o cuando no se concreten o identifiquen suficientemente los hechos o 
las personas denunciadas. Se podrán iniciar las actuaciones que procedan si existen indicios 
suficientes de veracidad en los hechos imputados y éstos son desconocidos para la 
Administración. En este caso, la denuncia no formará parte del expediente administrativo.

No se considerará al denunciante interesado en las actuaciones administrativas que se 
inicien como consecuencia de la denuncia ni se le informará del resultado de las mismas. 
Tampoco estará legitimado para la interposición de recursos o reclamaciones en relación con 
los resultados de dichas actuaciones.

Artículo 212.  Competencias administrativas.
1. El inicio de los procedimientos sancionadores corresponderá al Director General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, quien designará como instructor a un funcionario destinado 
en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. La resolución de los procedimientos sancionadores por infracciones graves y leves 
corresponderá al Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.

En el caso de infracciones muy graves, la resolución corresponderá al Ministro de 
Economía y Competitividad, a propuesta de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

3. La ejecución de las sanciones corresponderá a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.

Artículo 213.  Plazos.
1. El plazo para resolver y notificar la resolución en el procedimiento sancionador será de 

un año a contar desde la adopción del acuerdo de iniciación. En el caso de seguirse el 
procedimiento simplificado el plazo para resolver y notificar la resolución será de seis meses.

2. Tanto el plazo para dictar resolución como los plazos para la realización de los 
trámites previstos en este capítulo, podrán ser ampliados según lo previsto en los 
artículos 42.6 y 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiéndose notificar la 
decisión adoptada a los interesados.

Disposición adicional primera.  Régimen aplicable a los Estados del Espacio Económico 
Europeo que no formen parte de la Unión Europea.

Las disposiciones de esta Ley que hacen referencia a los Estados miembros de la Unión 
Europea, a las entidades aseguradoras y reaseguradoras en ellos domiciliadas o a la 
actividad en ellos de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas serán también 
aplicables a los Estados parte del Acuerdo del Espacio Económico Europeo que no son 
miembros de la Unión Europea, a las entidades aseguradoras y reaseguradoras en ellos 
domiciliadas y a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas en 
esos Estados.

Disposición adicional segunda.  Establecimiento e información sobre seguros obligatorios.
1. Se podrá exigir a quienes ejerzan determinadas actividades que presenten un riesgo 

directo y concreto para la salud o para la seguridad de las personas, incluida la seguridad 
financiera, la suscripción de un seguro u otra garantía equivalente que cubra los daños y 
perjuicios que puedan provocar y de los que sean responsables.

La garantía exigida deberá ser proporcionada a la naturaleza y alcance del riesgo 
cubierto.

2. La obligación de suscripción de seguros deberá establecerse mediante normas con 
rango de Ley que deberán contar con un informe preceptivo de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, o del órgano competente de las Comunidades Autónomas, 
con objeto de que puedan formular observaciones en materia de técnica aseguradora.

La realización de actividades careciendo del correspondiente seguro obligatorio será 
constitutivo de infracción administrativa muy grave, salvo lo dispuesto en su normativa 
específica.

Será sujeto infractor la persona física o jurídica que viniera obligada a la suscripción del 
seguro, pudiendo ser sancionado con multa de 1.000 a 20.000 euros.

La instrucción y resolución del procedimiento sancionador corresponderá a la 
Administración pública competente por razón en la materia cuya regulación impone la 
suscripción del seguro obligatorio.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará a la Comisión 
Europea, de acuerdo con el registro que se desarrolle reglamentariamente y que gestionará 
el Consorcio de Compensación de Seguros, los seguros obligatorios existentes en España, 
indicando las disposiciones específicas que regulan el seguro obligatorio.

4. A tal efecto los órganos competentes de las Comunidades Autónomas comunicarán a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley, los seguros obligatorios existentes en su respectiva 
comunidad, y en el plazo de un mes desde su aprobación, los seguros obligatorios que se 
establezcan con posterioridad, indicando las especificaciones del apartado anterior.

Disposición adicional tercera.  Validez de la autorización administrativa en toda la Unión 
Europea.

La autorización administrativa concedida a las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
españolas al amparo de la legislación anterior a esta Ley, cuando se extienda a todo el 
territorio español, será válida en toda la Unión Europea en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 21, salvo en el caso de las Mutualidades de Previsión Social que no estén 
autorizadas para operar por ramos de seguro y de las entidades aseguradoras acogidas al 
régimen especial de solvencia.

Disposición adicional cuarta.  Validez de las autorizaciones de ampliación de prestaciones 
concedidas a mutualidades de previsión social.

Las mutualidades de previsión social que con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley hubiesen obtenido la autorización administrativa para la ampliación de prestaciones pero 
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cumplieran los requisitos para acogerse al régimen especial de solvencia podrán continuar 
operando por ramos.

Disposición adicional quinta.  Información a la Comisión Europea y a la Autoridad Europea 
de Seguros y Pensiones de Jubilación sobre dificultades de las entidades aseguradoras o 
reaseguradoras españolas.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Comisión 
Europea y a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación de las dificultades 
de carácter general que encuentren las entidades aseguradoras o reaseguradoras españolas 
para establecerse y ejercer su actividad en un tercer país.

Disposición adicional sexta.  Entidades con cometido especial.
Las entidades con cometido especial domiciliadas en España que cumplan las 

condiciones establecidas en la normativa específica que les resulte de aplicación, podrán 
solicitar en España autorización administrativa para el ejercicio de sus actividades, que se 
otorgará por el Ministro de Economía y Competitividad conforme al procedimiento que se 
determine reglamentariamente, teniendo en cuenta la normativa de la Unión Europea de 
directa aplicación. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de seis meses. 
Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

Disposición adicional séptima.  Revisión de los importes expresados en euros.
Los importes expresados en euros en los artículos 11 y 78 se revisarán cada cinco años, 

modificando su importe inicial en euros en el cambio porcentual de los índices armonizados 
de precios del consumo de todos los Estados miembros de la Unión Europea con arreglo a lo 
publicado por Eurostat, a partir del 31 de diciembre de 2015 hasta la fecha de la revisión, 
redondeados al alza a un múltiplo de 100.000 euros. Si el cambio porcentual desde la 
revisión previa es inferior al cinco por ciento, no se efectuará revisión alguna de los importes.

Los importes revisados serán publicados por la Comisión Europea en el «Diario Oficial 
de la Unión Europea» y se aplicarán en el plazo de doce meses a partir de la citada 
publicación.

Para facilitar su conocimiento y aplicación, dichas actualizaciones se harán públicas, 
igualmente, mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

Disposición adicional octava.  Obligaciones de los auditores de cuentas de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

Los auditores de cuentas de las entidades aseguradoras o reaseguradoras tendrán la 
obligación de comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el 
plazo establecido en la normativa reguladora de auditoría de cuentas, cualquier hecho o 
decisión sobre una entidad aseguradora o reaseguradora del que hayan tenido conocimiento 
en el ejercicio de su función de auditoría practicada a la misma o a otra entidad con la que 
dicha entidad aseguradora o reaseguradora tenga un vínculo estrecho resultante de una 
relación de control, cuando el citado hecho o decisión pueda:

a) Constituir una violación grave de la normativa de supervisión de los seguros privados;
b) perjudicar la continuidad del ejercicio de la actividad de la entidad aseguradora o 

reaseguradora;
c) implicar la abstención de la opinión del auditor de cuentas, o una opinión desfavorable 

o con salvedades, o impedir la emisión del informe de auditoría;
d) suponer un incumplimiento con respecto al capital de solvencia obligatorio; o
e) suponer un incumplimiento con respecto al capital mínimo obligatorio.

Disposición adicional novena.  Actuarios de seguros.
Los actuarios de seguros podrán desempeñar, en todo caso, la función actuarial a que se 

refiere el artículo 66.5 y su desarrollo reglamentario.
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En cualquier caso son actuarios los que hayan obtenido un título superior universitario de 
carácter avanzado y especializado en ciencias actuariales y financieras.

Disposición adicional décima.  Peritos de seguros, Comisarios de Averías y Liquidadores 
de Averías.

Son peritos de seguros quienes dictaminan sobre las causas del siniestro, la valoración 
de los daños y las demás circunstancias que influyen en la determinación de la 
indemnización derivada de un contrato de seguro y formulan la propuesta de importe líquido 
de la indemnización.

Son comisarios y liquidadores de averías quienes desarrollan las funciones que les 
atribuye la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima.

Los peritos de seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías que intervengan 
en el procedimiento de tasación pericial contradictoria deberán tener conocimiento técnico 
suficiente de la legislación sobre contrato de seguro y, si se trata de profesiones reguladas, 
estar en posesión de titulación en la materia sobre la que se debe dictaminar, con el alcance 
que se establezca reglamentariamente.

Disposición adicional undécima.  Conciertos de entidades aseguradoras con organismos 
de la Administración de la Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 77 y 199 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, y en esta Ley, las normas de supervisión de los seguros privados serán aplicables a 
las garantías financieras, bases técnicas y tarifas de primas que correspondan a las 
obligaciones que asuman las entidades aseguradoras en virtud de los conciertos que, en su 
caso y previo informe de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones u órgano 
competente de las Comunidades Autónomas, establezcan con organismos de la 
Administración de la Seguridad Social, o con entidades de derecho público que tengan 
encomendada, de conformidad con su legislación específica, la gestión de algunos de los 
regímenes especiales de la Seguridad Social.

Los modelos de pólizas de seguros establecidos en virtud de los conciertos a que se 
refiere el párrafo anterior deberán estar a disposición de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones u órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional duodécima.  Comunicaciones entre supervisores en materia de 
sanciones.

En el caso de que el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la 
Comisión Nacional de los Mercados y Competencia o la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones inicien un procedimiento sancionador a una entidad financiera 
sometida al control de otro de los supervisores, comunicará esta circunstancia al supervisor 
correspondiente, el cual podrá recabar la información que considere relevante a efectos de 
sus competencias de supervisión.

Disposición adicional decimotercera.  Seguro de caución a favor de Administraciones 
públicas.

El contrato de seguro de caución celebrado con entidad aseguradora autorizada para 
operar en el ramo de caución será admisible como forma de garantía ante las 
Administraciones públicas en todos los supuestos que la legislación vigente exija o permita a 
las entidades de crédito o a los establecimientos financieros de crédito constituir garantías 
ante dichas administraciones. Son requisitos para que el contrato de seguro de caución 
pueda servir como forma de garantía ante las Administraciones públicas los siguientes:

a) Tendrá la condición de tomador del seguro quien deba prestar la garantía ante la 
Administración pública y la de asegurado dicha Administración.

b) La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al 
asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador 
suspendida ni éste liberado de su obligación en el caso de que se produzca el siniestro 
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consistente en el concurso de las circunstancias en virtud de las cuales deba hacer efectiva 
la garantía.

c) El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro.

d) La póliza en que se formalice el contrato de seguro de caución se ajustará al modelo 
aprobado por orden del Ministro de Economía y Competitividad.

Disposición adicional decimocuarta.  Obligaciones adicionales de información de las 
entidades aseguradoras que operan en el ramo de incendio y elementos naturales.

1. Las entidades aseguradoras que operen en el ramo 8 (Incendio y elementos 
naturales), previsto en el anexo A).a) de esta Ley, deberán remitir al Consorcio de 
Compensación de Seguros, con la periodicidad y mediante el procedimiento que se 
determine por Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la 
siguiente información:

a) Datos identificativos de la entidad aseguradora: denominación social, domicilio y clave 
administrativa con la que figura inscrita en el Registro administrativo de Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras.

b) Primas cobradas en el ejercicio por contratos de seguro de incendios, distribuidas por 
términos municipales en función de los riesgos asumidos por bienes situados en cada uno 
de ellos.

A estos efectos, las primas a considerar serán el 100 por 100 de las correspondientes al 
seguro de incendio y el 50 por 100 de las correspondientes a los seguros multirriesgos que 
incluyan el riesgo de incendios.

En caso de existencia de coaseguro la obligación recaerá en cada entidad 
coaseguradora en función a su cuota de participación.

2. Esta obligación resultará de aplicación tanto a las entidades aseguradoras españolas 
como a las domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo que 
ejerzan su actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de 
libre prestación de servicios.

La información será objeto de tratamiento automatizado.
3. El Consorcio de Compensación de Seguros facilitará, a solicitud de los órganos 

competentes para la liquidación y recaudación de las tasas por el mantenimiento del servicio 
de prevención y extinción de incendios y de las contribuciones especiales por el 
establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios, información desglosada 
por términos municipales y entidades aseguradoras, de forma que pueda determinarse el 
porcentaje que el volumen de primas del seguro de incendios de una entidad aseguradora 
representa sobre la suma del volumen de primas de todas las entidades aseguradoras que 
cubren el riesgo de incendios de bienes situados en un municipio.

La información anterior se suministrará directamente o a través de la Federación 
Española de Municipios y Provincias en los plazos y mediante el procedimiento que 
determine la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A estos efectos, el 
Consorcio de Compensación de Seguros y la Federación Española de Municipios y 
Provincias podrán suscribir los acuerdos de colaboración que sean necesarios.

Igualmente, por el Consorcio de Compensación de Seguros se suministrará la 
información a la «Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios de Extinción de 
Incendios AIE», como organización más representativa de las entidades aseguradoras para 
la suscripción de los Convenios de colaboración para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.

4. La obligación prevista en el apartado 1 tiene la consideración de norma de ordenación 
y supervisión de los seguros privados y su incumplimiento constituirá infracción 
administrativa de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

El Consorcio de Compensación de Seguros remitirá a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones una relación de las entidades aseguradoras que, estando autorizadas 
para operar en el ramo citado, no hubieran remitido la información a que se refiere el 
apartado 1. Asimismo el Consorcio de Compensación de Seguros comunicará a la Dirección 
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General de Seguros y Fondos de Pensiones las incidencias significativas que pudieran 
producirse en el cumplimiento de esta obligación.

Sin perjuicio de las infracciones administrativas derivadas del incumplimiento de la 
obligación y a la vista de las comunicaciones del Consorcio de Compensación de Seguros, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá formular requerimientos a las 
entidades aseguradoras o exigir la realización de auditorías informáticas, o la aplicación de 
otras medidas conducentes a garantizar la veracidad de la información suministrada.

5. El formato del fichero de datos para la remisión de la información de primas cobradas 
por las entidades aseguradoras se establecerá por Resolución de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

Disposición adicional decimoquinta.  Bases técnicas y calibración de los riesgos del 
seguro de decesos.

Reglamentariamente se determinará el régimen simplificado aplicable a los seguros de 
decesos, a nivel de bases técnicas, provisiones y capital de solvencia obligatorio, en función 
de los riesgos específicos de este tipo de seguros.

Disposición adicional decimosexta.  Introducción progresiva de las autorizaciones 
establecidas por esta Ley y otras medidas de adaptación a Solvencia II.

1. A partir de la publicación de esta Ley, las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
podrán presentar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las solicitudes 
de aprobación relativas a un modelo interno completo o parcial, de conformidad con el 
artículo 75.1.b), o a un modelo interno de grupo, de conformidad con los artículos 146 y 147, 
siendo competencia del Ministro de Economía y Competitividad la decisión sobre estas 
autorizaciones.

2. Asimismo, a partir de esa fecha, las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán 
solicitar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones autorización para los 
siguientes aspectos:

a) Los fondos propios complementarios a los que se refiere el artículo 71.
b) La clasificación de los elementos de fondos propios a la que se refiere el artículo 72.
c) La utilización de parámetros específicos a los que se refiere el artículo 75.1 a).
d) La creación de entidades con cometido especial de conformidad con la disposición 

adicional sexta.
e) Los fondos propios complementarios de una sociedad de cartera de seguros 

intermedia de conformidad con lo que se disponga reglamentariamente.
f) El uso del submódulo de riesgo de renta variable basado en la duración regulado 

reglamentariamente.
g) El uso del ajuste por casamiento de la estructura temporal pertinente de tipos de 

interés sin riesgo de conformidad con el artículo 69.5.
h) El uso de la medida transitoria sobre los tipos de interés sin riesgo a la que se refiere 

la disposición final decimoctava.
i) El uso de la medida transitoria sobre las provisiones técnicas a la que se refiere la 

disposición final decimonovena.
3. A partir del 1 de septiembre de 2015, las entidades aseguradoras que cumplan lo 

señalado en el artículo 101 podrán solicitar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones la aplicación del régimen especial de solvencia regulado en el capítulo VIII del 
título III.

4. En relación con la supervisión a nivel de grupo de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones es competente 
para:

a) Determinar el nivel y el ámbito de aplicación de la supervisión de grupo de 
conformidad con los artículos 133 y 140 a 142.

b) Identificar el supervisor de grupo de conformidad con el artículo 134.
c) Establecer un colegio de supervisores de conformidad con el artículo 135.
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d) Autorizar lo dispuesto en el apartado 2, letras c), h) e i), a nivel de grupo, de 
conformidad con lo que se establezca en la normativa de la Unión Europea de directa 
aplicación.

e) Decidir la deducción de cualquier participación en entidades de crédito, empresas de 
servicios de inversión e instituciones financieras vinculadas, tal y como se desarrolla 
reglamentariamente.

f) Autorizar la elección del método para calcular la solvencia de grupo de conformidad 
con lo que se disponga reglamentariamente.

g) Realizar la valoración sobre la equivalencia, en su caso, de conformidad con el 
artículo 154.

h) Autorizar la aplicación del régimen de gestión centralizada de riesgos, de conformidad 
con el artículo 150.

i) Determinar los métodos que garantizan una adecuada supervisión de grupos de 
terceros países no equivalentes y determinar el nivel de verificación de equivalencia, de 
conformidad con lo dispuesto reglamentariamente.

5. Las resoluciones que pongan fin a los procedimientos tramitados conforme a esta 
disposición no producirán efectos hasta el 1 de enero de 2016, siempre que se hayan 
dictado antes de esta fecha.

Disposición adicional decimoséptima.  Obligatoriedad de la comunicación a través de 
medios electrónicos.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá establecer mediante 
circular la obligatoriedad de comunicarse con ella por medios electrónicos, en los supuestos 
previstos en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Disposición adicional decimoctava.  Régimen de cálculo de las provisiones técnicas a 
efectos contables.

En tanto no se modifique el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, por el que se 
aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, a efectos contables, 
seguirán siendo de aplicación los artículos que se determinen reglamentariamente del Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y de su normativa de desarrollo.

Disposición adicional decimonovena.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al texto refundido de la 

Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes de esta Ley.

Disposición adicional vigésima.  Reasignación de recursos.
Las obligaciones derivadas del cumplimiento de esta Ley se atenderán mediante 

reasignación de los recursos ordinarios del Ministerio de Economía y Competitividad sin 
requerir dotaciones adicionales.

Disposición adicional vigésima primera.  Tasa por examen de la documentación 
necesaria para la verificación del cumplimiento de los requisitos para la aprobación de la 
utilización de modelos internos y parámetros específicos en el cálculo del capital de 
solvencia obligatorio de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

1. Fuentes normativas.
La tasa por examen de la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento 

de los requisitos para la aprobación de la utilización de modelos internos y parámetros 
específicos en el cálculo del capital de solvencia obligatorio de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras se regirá por la presente ley y, en su defecto, por la Ley 8/1989, de 13 de 
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abril, de Tasas y Precios Públicos, por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y por las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de estas normas.

2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) El examen por parte de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de la 

documentación necesaria para aprobar la utilización de un modelo interno para el cálculo del 
capital de solvencia obligatorio, completo o parcial, individual, de grupo consolidado o del 
grupo, así como para sus modificaciones relevantes, de conformidad con los artículos 75.2 y 
147.1.

b) El examen por parte de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de la 
documentación necesaria para autorizar el uso de parámetros específicos en el cálculo del 
capital de solvencia obligatorio mediante el uso de la fórmula estándar, de conformidad con 
el artículo 75.2.

3. Sujetos pasivos.
Será sujeto pasivo de la tasa la entidad aseguradora o reaseguradora a cuyo favor se 

solicite la autorización de uso de modelo interno o parámetro específico.
Si la solicitud se realizara a favor de más de una entidad, serán sujetos pasivos, por 

partes iguales, cada una de ellas.
4. Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la presentación ante la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones de la correspondiente solicitud de autorización 
cuya tramitación implique la realización del hecho imponible.

5. Cuota tributaria.
Se aplicarán las siguientes cuotas de cuantía fija:
a) Tarifa 1:
1.ª Tasa por examen de la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento 

de los requisitos para la aprobación de la utilización de un modelo interno total de entidad 
aseguradora o reaseguradora individual: 100.000 euros.

2.ª Tasa por examen de la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento 
de los requisitos para la modificación de un modelo interno total de entidad individual distinta 
a la modificación de la política de cambios del modelo: 20.000 euros.

3.ª Tasa por examen de la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento 
de los requisitos para la modificación de la política de cambios del modelo: 1.000 euros.

4.ª En el caso de modelos internos parciales, las cuantías de las tasas serán las 
previstas en los ordinales anteriores reducidas en un 50 por ciento, excepto la 3.ª

b) Tarifa 2:
1.ª Tasa por examen de la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento 

de los requisitos para la aprobación de la utilización de un modelo interno total consolidado o 
de grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras: 200.000 euros.

2.ª Tasa por examen de la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento 
de los requisitos para la autorización de modificaciones del modelo interno total consolidado 
o de grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras distinta de la modificación de la 
política de cambios del modelo: 40.000 euros.

3.ª Tasa por examen de la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento 
de los requisitos para la modificación de la política de cambios del modelo: 1.000 euros.

4.ª En el caso de modelos internos parciales, las tasas serán las previstas en los 
ordinales anteriores reducidas en un 50 por ciento, excepto la 3.ª

c) Tarifa 3:
Tasa por examen de la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de 

los requisitos para la aprobación de la utilización de parámetros específicos: 20.000 euros.
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6. Modificación por las leyes de Presupuestos Generales del Estado.
Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán modificar el importe de la 

cuota de la tasa regulada en esta disposición.
7. Autoliquidación y pago.
La tasa será autoliquidada por el sujeto pasivo en el plazo de un mes desde la 

notificación de la autorización en la forma que se determine por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

En los casos de denegación o desistimiento de la solicitud, se abonará la tasa que 
hubiera correspondido satisfacer conforme al apartado 5, reducida en un 50 por ciento, 
debiendo practicarse la autoliquidación en el plazo de un mes desde que dichas 
circunstancias se produzcan en la forma que se determine por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

La administración, liquidación y recaudación de la tasa en período voluntario 
corresponde a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. La recaudación en 
período ejecutivo corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo 
con la legislación vigente.

Disposición transitoria primera.  Régimen de las mutuas de seguros, mutualidades de 
previsión social y cooperativas a prima variable.

Las mutuas de seguros a prima variable y las mutualidades de previsión social a prima 
variable que a la entrada en vigor de esta Ley estuvieran autorizadas para el ejercicio de la 
actividad aseguradora de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, así como las mutualidades de previsión social y 
cooperativas a prima variable que, de conformidad con lo previsto en el artículo 69.2 b) del 
texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, hayan sido autorizadas para el 
ejercicio de la actividad aseguradora en alguna de las Comunidades Autónomas en el ámbito 
de sus competencias, no podrán seguir ejerciendo la actividad aseguradora con esa forma 
jurídica.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, las mutuas de seguro a 
prima variable habrán de transformarse en mutuas de seguros a prima fija, en sociedades 
anónimas o bien acordar su disolución y liquidación. Las mutualidades de previsión social y 
las cooperativas a prima variable se podrán transformar adicionalmente en mutualidades de 
previsión social a prima fija y en cooperativas a prima fija, respectivamente.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de adaptación a las cuantías 
mínimas de capital social y fondo mutual.

1. Las entidades aseguradoras que a la entrada en vigor de esta Ley siguieran acogidas 
al régimen previsto en la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, podrán seguir manteniendo dicho régimen, siempre 
que tengan adecuadamente calculadas, contabilizadas e invertidas las provisiones técnicas, 
dispongan del capital de solvencia obligatorio y del capital mínimo obligatorio legalmente 
exigible y no estén incursas en un procedimiento de medidas de control especial, ni se hallen 
incursas en causas de disolución o revocación de la autorización administrativa.

2. Las entidades que hayan optado por lo dispuesto en el apartado anterior y dejen de 
cumplir alguno de los requisitos exigidos en éste, deberán someter a autorización de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones un plan de viabilidad desde el 
momento en que dejen de cumplir dichos requisitos. Si la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones autoriza el plan de viabilidad, fijará las condiciones y el plazo, que no 
podrá ser superior a dos años, en que dichas entidades deberán alcanzar, en todo caso, el 
capital social o fondo mutual mínimos exigidos por los artículos 33 o 34 de esta Ley, según 
proceda. El incumplimiento del plazo previsto, en relación con el plan de viabilidad, será 
causa de disolución.
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3. Las entidades aseguradoras que hayan optado por lo dispuesto en el apartado 1, 
podrán mantener la actividad en los ramos en los que estuvieran autorizadas, pero sin 
ampliarla a otros ramos distintos.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos administrativos en curso.
Los procedimientos administrativos iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se 

regirán por la normativa anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio en las condiciones de ejercicio de las 
mutualidades de previsión social que no hayan obtenido autorización administrativa de 
ampliación de prestaciones.

1. Desde el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2015, las mutualidades de 
previsión social que no tengan autorización para ampliación de prestaciones podrán solicitar 
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acogerse al régimen especial 
previsto en el artículo 102 de esta Ley. El plazo máximo de vigencia de este régimen 
transitorio será de tres años desde la entrada en vigor de esta Ley.

2. Para acogerse a este régimen especial deberán presentar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, junto con la solicitud, un plan de adaptación al régimen 
general de Solvencia II.

Disposición transitoria quinta.  Régimen de determinadas operaciones de seguro 
realizadas por mutualidades de previsión social al amparo del texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. Excepción de límites a prestaciones en forma de 
capital.

1. Las mutualidades de previsión social autorizadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley que, sin tener autorización para ampliación de prestaciones, vinieran 
realizando operaciones de seguro de defensa jurídica o asistencia, o prestasen ayudas 
familiares para subvenir a necesidades motivadas por hechos o actos jurídicos que impidan 
temporalmente el ejercicio de la profesión, podrán seguir realizando estas operaciones con 
carácter indefinido.

Las coberturas de riesgos que se realicen incumpliendo lo dispuesto en el párrafo 
anterior tendrán la consideración de operaciones prohibidas conforme lo dispuesto por el 
artículo 5 de esta Ley.

2. Las mutualidades de previsión social que, al amparo de la legislación anterior a esta 
Ley, viniesen garantizando legalmente prestaciones a las personas en cuantía superior a los 
límites fijados en el artículo 44.1 de esta Ley, podrán seguir garantizando las prestaciones 
que tuvieran establecidas, pero no podrán adoptar acuerdos de aumento o revalorización de 
las prestaciones mientras sigan siendo superiores a los límites mencionados en el referido 
precepto, ni incorporar nuevos mutualistas a esas pólizas o reglamentos de prestaciones.

Disposición transitoria sexta.  Auxiliares asesores inscritos a 1 de enero de 2016.
Los auxiliares asesores que el 1 de enero de 2016, figuren inscritos en el Registro 

previsto en el artículo 52 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y 
reaseguros privados, causarán baja de oficio, al haber desaparecido la obligación legal de 
inscripción.

Disposición transitoria séptima.  Régimen de las prestaciones sociales autorizadas a las 
mutualidades de previsión social al amparo del texto refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de octubre.

1. Las mutualidades de previsión social que a la entrada en vigor de esta Ley tuvieran 
autorización para otorgar prestaciones sociales conforme a lo dispuesto en el artículo 64.2 
del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, podrán continuar otorgándolas, aun 
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cuando las prestaciones sociales para las que hayan sido autorizadas no estén vinculadas a 
las operaciones de seguros a que se refiere el artículo 44.1 de esta Ley, cumpliendo las 
condiciones establecidas en el mismo, así como las siguientes:

a) Desde la entrada en vigor de esta Ley los órganos sociales de la mutualidad de 
previsión social no podrán acordar el otorgamiento de nuevas prestaciones sociales a favor 
de sus mutualistas que no cumplan lo dispuesto en el artículo 44.4 de esta Ley.

b) Las que ya hubieren sido acordadas por los órganos sociales con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley podrán seguir otorgándose hasta su total extinción, sin 
posibilidad de prórroga.

c) Las prestaciones sociales que se acuerden incumpliendo lo dispuesto en las letras a) 
y b) de este apartado tendrán la consideración de operaciones prohibidas conforme lo 
dispuesto por el artículo 5 de esta Ley.

2. Las mutualidades de previsión social que a la entrada en vigor de esta Ley tuvieran 
autorización para otorgar prestaciones sociales al amparo de lo dispuesto en el artículo 64.2 
del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y siempre que las prestaciones 
sociales para las que hayan sido autorizadas se ajusten a lo dispuesto por el artículo 44.1 de 
esta Ley, podrán seguir otorgándolas en los términos exigidos por este último precepto.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio de la actividad reaseguradora de las 
federaciones de mutualidades de previsión social.

Los contratos de reaseguro suscritos entre las mutualidades de previsión social y las 
federaciones de mutualidades de previsión social, al amparo de lo dispuesto en legislaciones 
anteriores, que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de esta Ley, podrán mantenerse 
hasta su vencimiento, sin posibilidad de renovación o prórroga.

Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio del capital mínimo obligatorio.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras que a la entrada en vigor de esta 

Ley cumplan el margen de solvencia establecido en el artículo 17 del Texto Refundido de la 
Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y por su normativa de desarrollo, pero no dispongan de 
fondos propios básicos admisibles suficientes para cubrir el capital mínimo obligatorio 
conforme al artículo 78 de esta Ley, estarán obligadas a cumplir lo establecido en este último 
precepto antes del 31 de diciembre de 2016. En caso contrario, se revocará la autorización 
administrativa para desarrollar la actividad aseguradora o reaseguradora.

Lo anterior no impedirá la aplicación, cuando proceda, de las medidas de control 
especial que resulten pertinentes.

2. Hasta el 31 de diciembre de 2017, los porcentajes previstos en el primer párrafo del 
artículo 78.3 de esta Ley para el cálculo del límite del capital mínimo obligatorio, se aplicarán 
exclusivamente al capital de solvencia obligatorio, sin incluir cualquier capital de solvencia 
obligatorio adicional exigido.

Disposición transitoria décima.  Ámbito de aplicación del régimen especial de solvencia.
Desde el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2015, las entidades aseguradoras 

domiciliadas en España que no realicen actividades en régimen de derecho de 
establecimiento o de libre prestación de servicios en otros Estados miembros ni en terceros 
países, podrán acogerse al régimen especial de solvencia regulado en el capítulo VIII del 
título III, cuando lo soliciten a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
acreditando que cumplen todas las condiciones que reglamentariamente se establezcan 
durante el ejercicio anterior a la solicitud.

Disposición transitoria undécima.  Entidades aseguradoras y reaseguradoras que a partir 
del 1 de enero de 2016 no suscriban nuevos contratos.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras que a partir del 1 de enero de 2016 no 
suscriban nuevos contratos de seguro o reaseguro y gestionen exclusivamente su cartera de 
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contratos existente para poner fin a sus actividades, no estarán sujetas a los títulos I a V de 
esta Ley siempre y cuando cumplan alguna de las condiciones siguientes:

a) La entidad haya comunicado a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones que cesará su actividad antes del 1 de enero de 2019.

b) La entidad sea objeto de medidas de reorganización previstas en el título VI de esta 
Ley y se haya nombrado un administrador.

2. Las entidades a las que se refiere el apartado 1, estarán sujetas a lo dispuesto en los 
títulos I a V de esta Ley a partir de las siguientes fechas:

a) Para las del apartado 1.a), a partir del 1 de enero de 2019 o a partir de una fecha 
anterior si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no está satisfecha de los 
progresos realizados con vistas a la cesación de la actividad de la entidad.

b) Para las del apartado 1.b), a partir del 1 de enero de 2021 o a partir de una fecha 
anterior si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no está satisfecha de los 
progresos realizados con vistas a la cesación de la actividad de la entidad.

3. Para poderse acoger a esta medida transitoria, las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Si la entidad forma parte de un grupo, todas las entidades que forman parte del mismo 
deben dejar de suscribir nuevos contratos de seguros o de reaseguros.

b) Presentar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones un informe anual 
en el que establezca los progresos realizados con vistas al cese de su actividad.

c) Notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la aplicación de 
esta medida transitoria.

4. Esta medida transitoria no impedirá que ninguna entidad pueda operar de acuerdo con 
esta Ley y su reglamento de desarrollo.

Disposición transitoria duodécima.  Vigencia temporal.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava, hasta que se dicten 

las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta Ley, mantendrán su vigencia el 
Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real 
Decreto 2486/1998, de 20 diciembre; el Reglamento de mutualidades de previsión social, 
aprobado por el Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre; el Plan de contabilidad de las 
entidades aseguradoras, aprobado por el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio; y las 
demás disposiciones de carácter general dictadas en desarrollo del texto refundido de la 
Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, en todo lo que no se opongan a 
esta Ley.

Disposición transitoria decimotercera.  Régimen transitorio de las modificaciones 
introducidas en la Ley de Contrato de Seguro a través de la disposición final primera de esta 
Ley.

Las entidades aseguradoras dispondrán de un plazo de seis meses para adaptar las 
pólizas que se comercialicen a partir de la entrada en vigor de esta Ley a las modificaciones 
introducidas a través de la disposición final primera de la misma en la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro. Transcurrido el mismo y durante un plazo máximo de un 
año, las entidades de seguros adaptarán, a su renovación, las pólizas correspondientes a los 
contratos vigentes. No obstante, serán de aplicación directa aquellos preceptos que tengan 
carácter imperativo desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta Ley y, en particular, las siguientes:
a) Los artículos 33.a), 75 y la definición de grandes riesgos del artículo 107.2 de la 

Ley 50/1980, de Contrato de Seguro.
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b) El Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

c) El Real Decreto 2226/1986, de 12 de septiembre, por el que se confía a la Comisión 
Liquidadora de Entidades Aseguradoras las funciones atribuidas a la Comisión creada por el 
Real Decreto-ley 11/1981, de 20 de agosto.

d) El Real Decreto 731/1987, de 15 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Consorcio de Compensación de Seguros, en cuanto pudiera estar en vigor.

e) La Orden de 25 de marzo de 1988, por la que se complementa el Real 
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

f) El Real Decreto 312/1988, de 30 de marzo, por el que se encomienda a la Comisión 
Liquidadora de Entidades Aseguradoras la liquidación de las entidades de previsión social.

g) El Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, excepto sus 
artículos 9, 10 y 24 por lo que se refiere a las mutuas, mutualidades de previsión social y 
cooperativas de seguros; la disposición adicional sexta; la disposición adicional séptima; y la 
referencia contenida en la disposición derogatoria del Real Decreto Legislativo, letra a).8.ª, 
por la que se mantiene en vigor la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, que deben seguir 
vigentes.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro.

Se modifica la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en los siguientes 
términos:

Uno. El apartado 3 del artículo octavo queda redactado como sigue:
«3. Naturaleza del riesgo cubierto, describiendo, de forma clara y comprensible, 

las garantías y coberturas otorgadas en el contrato, así como respecto a cada una de 
ellas, las exclusiones y limitaciones que les afecten destacadas tipográficamente.»

Dos. El artículo once queda redactado como sigue:
«1. El tomador del seguro o el asegurado deberán durante la vigencia del 

contrato comunicar al asegurador, tan pronto como le sea posible, la alteración de los 
factores y las circunstancias declaradas en el cuestionario previsto en el 
artículo anterior que agraven el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido 
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato no lo habría 
celebrado o lo habría concluido en condiciones más gravosas.

2. En los seguros de personas el tomador o el asegurado no tienen obligación de 
comunicar la variación de las circunstancias relativas al estado de salud del 
asegurado, que en ningún caso se considerarán agravación del riesgo.»

Tres. El artículo veintidós queda redactado como sigue:
«1. La duración del contrato será determinada en la póliza, la cual no podrá fijar 

un plazo superior a diez años. Sin embargo, podrá establecerse que se prorrogue 
una o más veces por un período no superior a un año cada vez.

2. Las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una 
notificación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de, al menos, un mes de 
anticipación a la conclusión del período del seguro en curso cuando quien se oponga 
a la prórroga sea el tomador, y de dos meses cuando sea el asegurador.

3. El asegurador deberá comunicar al tomador, al menos con dos meses de 
antelación a la conclusión del período en curso, cualquier modificación del contrato 
de seguro.

4. Las condiciones y plazos de la oposición a la prórroga de cada parte, o su 
inoponibilidad, deberán destacarse en la póliza.

5. Lo dispuesto en los apartados precedentes no será de aplicación en cuanto 
sea incompatible con la regulación del seguro sobre la vida.»
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Cuatro. Se añade una sección quinta, dentro del título III denominada «Seguros de 
decesos y dependencia», con los siguientes artículos:

«Artículo ciento seis bis.  
1. Por el seguro de decesos el asegurador se obliga, dentro de los límites 

establecidos en este título y en el contrato, a prestar los servicios funerarios pactados 
en la póliza para el caso en que se produzca el fallecimiento del asegurado.

El exceso de la suma asegurada sobre el coste del servicio prestado por el 
asegurador corresponderá al tomador o, en su defecto, a los herederos.

2. En el supuesto de que el asegurador no hubiera podido proporcionar la 
prestación por causas ajenas a su voluntad, fuerza mayor o por haberse realizado el 
servicio a través de otros medios distintos a los ofrecidos por la aseguradora, el 
asegurador quedará obligado a satisfacer la suma asegurada a los herederos del 
asegurado fallecido, no siendo responsable de la calidad de los servicios prestados.

3. En caso de concurrencia de seguros de decesos en una misma aseguradora, 
el asegurador estará obligado a devolver, a petición del tomador, las primas pagadas 
de la póliza que haya decidido anular desde que se produjo la concurrencia.

4. En caso de fallecimiento, si se hubiera producido la concurrencia de seguros 
de decesos en más de una aseguradora, el asegurador que no hubiera podido 
cumplir con su obligación de prestar el servicio funerario en los términos y 
condiciones previstos en el contrato, vendrá obligado al pago de la suma asegurada 
a los herederos del asegurado fallecido.

5. La oposición a la prórroga del contrato sólo podrá ser ejercida por el tomador.

Artículo ciento seis ter.  
1. Por el seguro de dependencia el asegurador se obliga, dentro de los límites 

establecidos en este título y en el contrato, para el caso de que se produzca la 
situación de dependencia, al cumplimiento de la prestación convenida con la finalidad 
de atender, total o parcialmente, directa o indirectamente, las consecuencias 
perjudiciales para el asegurado que se deriven de dicha situación.

2. A los efectos de este artículo, se entiende por situación de dependencia la 
prevista en la normativa reguladora de la promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

3. La prestación de asegurador podrá consistir en:
a) Abonar al asegurado el capital o la renta convenida.
b) Reembolsar al asegurado los gastos derivados de la asistencia.
c) Garantizar al asegurado la prestación de los servicios de asistencia, debiendo 

el asegurador poner a disposición del asegurado dichos servicios y asumir 
directamente su coste.

4. La oposición a la prórroga del contrato sólo podrá ser ejercida por el tomador.

Artículo ciento seis quáter.  
En los seguros de asistencia sanitaria, dependencia y de decesos, las entidades 

aseguradoras garantizarán a los asegurados la libertad de elección del prestador del 
servicio, dentro de los límites y condiciones establecidos en el contrato. En estos 
casos la entidad aseguradora deberá poner a disposición del asegurado, de forma 
fácilmente accesible, una relación de prestadores de servicios que garantice una 
efectiva libertad de elección, salvo en aquellos contratos en los que expresamente se 
prevea un único prestador.

En los seguros de decesos será de aplicación lo dispuesto en el artículo 106 
bis.2 cuando los herederos contratasen los servicios por medios distintos a los 
ofrecidos por la aseguradora conforme al párrafo anterior.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Con efectos desde 1 de enero de 2016, se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social:

Uno. Se suprime el número 2 del apartado nueve del artículo 12.
Dos. Se suprime el apartado catorce del artículo 12.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación.

Se modifica la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 19 queda redactado como sigue:
«1. El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación comprendidas 

en el artículo 2 de esta Ley se hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se 
establezca en aplicación de la disposición adicional segunda, teniendo como 
referente a las siguientes garantías:

a) Seguro de daños materiales, seguro de caución o garantía financiera, para 
garantizar, durante un año, el resarcimiento de los daños materiales por vicios o 
defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las 
obras, que podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5 por 100 del 
importe de la ejecución material de la obra.

b) Seguro de daños materiales, seguro de caución o garantía financiera, para 
garantizar, durante tres años, el resarcimiento de los daños causados por vicios o 
defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el 
incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del apartado 1, letra c), del 
artículo 3.

c) Seguro de daños materiales, seguro de caución o garantía financiera, para 
garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados en 
el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los 
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, 
y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio.»

Dos. Se modifica la disposición adicional primera, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional primera.  Percepción de cantidades a cuenta del precio 
durante la construcción.

Uno. Obligaciones de los promotores que perciban cantidades anticipadas.
1. Las personas físicas y jurídicas que promuevan la construcción de toda clase 

de viviendas, incluidas las que se realicen en régimen de comunidad de propietarios 
o sociedad cooperativa, y que pretendan obtener de los adquirentes entregas de 
dinero para su construcción, deberán cumplir las condiciones siguientes:

a) Garantizar, desde la obtención de la licencia de edificación, la devolución de 
las cantidades entregadas más los intereses legales, mediante contrato de seguro de 
caución suscrito con entidades aseguradoras debidamente autorizadas para operar 
en España, o mediante aval solidario emitido por entidades de crédito debidamente 
autorizadas, para el caso de que la construcción no se inicie o no llegue a buen fin en 
el plazo convenido para la entrega de la vivienda.

b) Percibir las cantidades anticipadas por los adquirentes a través de entidades 
de crédito en las que habrán de depositarse en cuenta especial, con separación de 
cualquier otra clase de fondos pertenecientes al promotor, incluido el supuesto de 
comunidades de propietarios o sociedad cooperativa, y de las que únicamente podrá 
disponer para las atenciones derivadas de la construcción de las viviendas. Para la 
apertura de estas cuentas o depósitos la entidad de crédito, bajo su responsabilidad, 
exigirá la garantía a que se refiere la condición anterior.
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2. La garantía se extenderá a las cantidades aportadas por los adquirentes, 
incluidos los impuestos aplicables, más el interés legal del dinero.

Dos. Requisitos de las garantías.
1. Para que un contrato de seguro de caución pueda servir como garantía de las 

cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Se suscribirá una póliza de seguro individual por cada adquirente, en la que se 
identifique el inmueble para cuya adquisición se entregan de forma anticipada las 
cantidades o los efectos comerciales.

b) La suma asegurada incluirá la cuantía total de las cantidades anticipadas en el 
contrato de compraventa, de adhesión a la promoción o fase de la cooperativa o 
instrumento jurídico equivalente, incluidos los impuestos aplicables, incrementada en 
el interés legal del dinero desde la entrega efectiva del anticipo hasta la fecha 
prevista de la entrega de la vivienda por el promotor.

c) Será tomador del seguro el promotor, a quien le corresponderá el pago de la 
prima por todo el periodo de seguro hasta la elevación a escritura pública del 
contrato de compraventa, de adhesión a la promoción o fase de la cooperativa o 
instrumento jurídico equivalente.

d) Corresponde la condición de asegurado al adquirente o adquirentes que 
figuren en el contrato de compraventa.

e) El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro. La falta de pago de la prima por el 
promotor no será, en ningún caso, excepción oponible.

f) La duración del contrato no podrá ser inferior a la del compromiso para la 
construcción y entrega de las viviendas. En caso de que se conceda prórroga para la 
entrega de las viviendas, el promotor podrá prorrogar el contrato de seguro mediante 
el pago de la correspondiente prima, debiendo informar al asegurado de dicha 
prórroga.

g) La entidad aseguradora podrá comprobar durante la vigencia del seguro los 
documentos y datos del promotor-tomador que guarden relación con las obligaciones 
contraídas frente a los asegurados.

h) En caso de que la construcción no se inicie o no llegue a buen fin en el plazo 
convenido el asegurado, siempre que haya requerido de manera fehaciente al 
promotor para la devolución de las cantidades aportadas a cuenta, incluidos los 
impuestos aplicables y sus intereses y este en el plazo de treinta días no haya 
procedido a su devolución, podrá reclamar al asegurador el abono de la 
indemnización correspondiente. Igualmente, el asegurado podrá reclamar 
directamente al asegurador cuando no resulte posible la reclamación previa al 
promotor.

El asegurador deberá indemnizar al asegurado en el plazo de treinta días a 
contar desde que formule la reclamación.

i) En ningún caso serán indemnizables las cantidades que no se acredite que 
fueron aportadas por el asegurado, aunque se hayan incluido en la suma asegurada 
del contrato de seguro, por haberse pactado su entrega aplazada en el contrato de 
cesión.

j) El asegurador podrá reclamar al promotor-tomador las cantidades satisfechas a 
los asegurados, a cuyo efecto se subrogará en los derechos que correspondan a 
éstos.

k) En el caso de que la entidad aseguradora hubiere satisfecho la indemnización 
al asegurado como consecuencia del siniestro cubierto por el contrato de seguro, el 
promotor no podrá enajenar la vivienda sin haber resarcido previamente a la entidad 
aseguradora por la cantidad indemnizada.

l) En todo lo no específicamente dispuesto, le será de aplicación la Ley 50/1980, 
de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.
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2. Para que un aval pueda servir como garantía de las cantidades anticipadas en 
la construcción y venta de viviendas deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberá emitirse y mantenerse en vigor por la entidad de crédito, por la cuantía 
total de las cantidades anticipadas en el contrato de compraventa, de adhesión a la 
promoción o fase de la cooperativa o instrumento jurídico equivalente, incluidos los 
impuestos aplicables, incrementada en el interés legal del dinero desde la entrega 
efectiva del anticipo hasta la fecha prevista de la entrega de la vivienda por el 
promotor.

b) En caso de que la construcción no se inicie o no llegue a buen fin en el plazo 
convenido, el beneficiario, siempre que haya requerido de manera fehaciente al 
promotor para la devolución de las cantidades entregadas a cuenta, incluidos los 
impuestos aplicables, y sus intereses y este en el plazo de treinta días no haya 
procedido a su devolución, podrá exigir al avalista el abono de dichas cantidades. 
Igualmente, el beneficiario podrá reclamar directamente al avalista cuando no resulte 
posible la reclamación previa al promotor.

c) Transcurrido un plazo de dos años, a contar desde el incumplimiento por el 
promotor de la obligación garantizada sin que haya sido requerido por el adquirente 
para la rescisión del contrato y la devolución de las cantidades anticipadas, se 
producirá la caducidad del aval.

Tres. Información contractual.
En los contratos para la adquisición de viviendas en que se pacte la entrega al 

promotor, incluido el supuesto de comunidades de propietarios o sociedad 
cooperativa, de cantidades anticipadas deberá hacerse constar expresamente:

a) Que el promotor se obliga a la devolución al adquirente de las cantidades 
percibidas a cuenta, incluidos los impuestos aplicables, más los intereses legales en 
caso de que la construcción no se inicie o termine en los plazos convenidos que se 
determinen en el contrato, o no se obtenga la cédula de habitabilidad, licencia de 
primera ocupación o el documento equivalente que faculten para la ocupación de la 
vivienda.

b) Referencia al contrato de seguro o aval bancario a los que hace referencia el 
apartado uno.1.a) de esta disposición, con indicación de la denominación de la 
entidad aseguradora o de la entidad avalista.

c) Designación de la entidad de crédito y de la cuenta a través de la cual se ha 
de hacer entrega por el adquirente de las cantidades que se hubiese comprometido 
anticipar como consecuencia del contrato celebrado.

En el momento del otorgamiento del contrato de compraventa, el promotor, 
incluido el supuesto de comunidades de propietarios o sociedad cooperativa, hará 
entrega al adquirente del documento que acredite la garantía, referida e 
individualizada a las cantidades que han de ser anticipadas a cuenta del precio.

Cuatro. Ejecución de la garantía.
Si la construcción no hubiera llegado a iniciarse o la vivienda no hubiera sido 

entregada, el adquirente podrá optar entre la rescisión del contrato con devolución de 
las cantidades entregadas a cuenta, incluidos los impuestos aplicables, 
incrementadas en los intereses legales, o conceder al promotor prórroga, que se 
hará constar en una cláusula adicional del contrato otorgado, especificando el nuevo 
período con la fecha de terminación de la construcción y entrega de la vivienda.

Cinco. Cancelación de la garantía.
Expedida la cédula de habitabilidad, la licencia de primera ocupación o el 

documento equivalente que faculten para la ocupación de la vivienda por el órgano 
administrativo competente y acreditada por el promotor la entrega de la vivienda al 
adquirente, se cancelarán las garantías otorgadas por la entidad aseguradora o 
avalista. Cumplidas las condiciones anteriores, se producirá igual efecto si el 
adquirente rehusara recibir la vivienda.
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Seis. Publicidad de la promoción de viviendas.
En la publicidad de la promoción de viviendas con percepción de cantidades a 

cuenta con anterioridad a la iniciación de las obras o durante el período de 
construcción, será obligatorio hacer constar que el promotor ajustará su actuación y 
contratación al cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ley, 
haciendo mención expresa de la entidad aseguradora o avalista garante, así como 
de la entidad de crédito en la que figura abierta la cuenta especial en la que habrán 
de ingresarse las cantidades anticipadas.

Siete. Infracciones y sanciones.
El incumplimiento de las obligaciones impuestas en esta disposición constituye 

infracción en materia de consumo, aplicándose lo dispuesto en el régimen 
sancionador general sobre protección de los consumidores y usuarios previsto en la 
legislación general y en la normativa autonómica correspondiente, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas por la normativa vigente a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones.

El incumplimiento de la obligación de constituir garantía a la que se refiere el 
apartado uno.1 de esta disposición dará lugar a una sanción de hasta el 25 por 100 
de las cantidades cuya devolución deba ser asegurada o la que corresponda según 
lo dispuesto en la normativa propia de las Comunidades Autónomas.

Además de lo anterior, se impondrán al promotor, incluido el supuesto de 
comunidades de propietarios o sociedad cooperativa, las infracciones y sanciones 
que pudieran corresponder conforme a la legislación específica en materia de 
ordenación de la edificación.

Ocho. Desarrollo reglamentario.
Reglamentariamente podrán determinarse los organismos públicos de promoción 

de viviendas que se exceptúen de los requisitos establecidos en esta disposición 
adicional.

El Gobierno podrá dictar las disposiciones complementarias para el desarrollo de 
lo dispuesto en esta disposición adicional.»

Tres. Se añade una disposición transitoria tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria tercera.  Adaptación al régimen introducido por la 
disposición adicional primera «Percepción de cantidades a cuenta del precio durante 
la construcción», en su redacción dada por la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, 
que modifica la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Las entidades aseguradoras deberán, antes del 1 de julio de 2016 y para las 
cantidades que se entreguen a cuenta a partir de esa fecha, adaptar las pólizas 
vigentes a 1 de enero de 2016 al régimen introducido por la disposición final 
tercera.dos de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades aseguradoras y reaseguradoras, por la que se modifica la disposición 
adicional primera «Percepción de cantidades a cuenta del precio durante la 
construcción» de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación.»

Cuatro. Se añade una disposición derogatoria tercera con la siguiente redacción:

«Disposición derogatoria tercera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 

lo establecido en esta Ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley 57/1968, de 27 de julio, sobre percibo de cantidades anticipadas en la 

construcción y venta de viviendas.
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b) El Decreto 3114/1968, de 12 de diciembre, sobre aplicación de la Ley 57/1968, 
de 27 de julio, a las Comunidades y Cooperativas de Viviendas.

c) La Orden de 29 de noviembre de 1968 sobre el seguro de afianzamiento de 
cantidades anticipadas para viviendas, en lo que pudiera estar en vigor.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

Se modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en los 
siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Naturaleza de los fondos de pensiones.
Los fondos de pensiones son patrimonios creados al exclusivo objeto de dar 

cumplimiento a planes de pensiones, cuya gestión, custodia y control se realizarán 
de acuerdo con la presente Ley.

También podrán crearse fondos de pensiones abiertos con el objeto de canalizar 
las inversiones de otros fondos de pensiones, según lo previsto en el artículo 11 ter.»

Dos. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado como sigue:
«2. Reglamentariamente se fijarán las condiciones a que se sujetarán las 

relaciones entre el plan y el fondo de pensiones, y en particular las referentes al 
traspaso de la cuenta de posición del plan desde un fondo de pensiones a otro, así 
como a la liquidación del plan. Reglamentariamente se podrán establecer las 
condiciones y requisitos en los que la comisión de control de un plan de pensiones 
adscrito a un fondo puede canalizar recursos de su cuenta de posición a otros fondos 
de pensiones o adscribirse a varios, gestionados, en su caso, por diferentes 
entidades gestoras.»

Tres. Los apartados 9 y 10 del artículo 11 quedan redactados como sigue:
«9. En relación con los procesos de inversión desarrollados, los fondos de 

pensiones podrán encuadrarse dentro de dos tipos:
a) Fondo cerrado, que instrumenta exclusivamente las inversiones del plan o 

planes de pensiones integrados en él.
b) Fondo abierto, caracterizado por poder canalizar las inversiones de otros 

fondos de pensiones y de planes de pensiones adscritos a otros fondos de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 11 ter.

10. En los fondos de pensiones que integran planes de pensiones de prestación 
definida podrá requerirse la constitución de un patrimonio inicial mínimo, según 
niveles fijados reglamentariamente, en razón de las garantías exigidas para su 
correcto desenvolvimiento financiero.»

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 11 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 11 ter.  Fondos de pensiones abiertos.
1. Podrán constituirse fondos de pensiones abiertos con el objeto de canalizar 

inversiones de otros fondos de pensiones y de planes de pensiones adscritos a otros 
fondos de pensiones de acuerdo con lo previsto en este artículo.

Los fondos de pensiones abiertos se encuadrarán necesariamente en una de las 
categorías siguientes:

a) Fondos de pensiones abiertos de empleo, destinados a canalizar inversiones 
de fondos de pensiones de empleo. En los términos que se establezcan 
reglamentariamente, los planes de pensiones del sistema de empleo también podrán 
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canalizar recursos de su cuenta de posición a fondos de pensiones abiertos de 
empleo.

b) Fondos de pensiones abiertos personales, destinados a canalizar inversiones 
de fondos de pensiones personales. En los términos que se establezcan 
reglamentariamente, los planes de pensiones del sistema individual y asociado 
también podrán canalizar recursos de su cuenta de posición a fondos de pensiones 
abiertos personales.

Cada uno de los fondos de pensiones inversores y de los planes de pensiones 
inversores ostentará una cuenta de participación en el fondo abierto.

La integración directa de planes de pensiones en fondos de pensiones abiertos 
será potestativa, debiendo ser en todo caso de la misma categoría de empleo o 
personal.

2. En los fondos de pensiones abiertos de empleo se constituirá una Comisión de 
control del fondo formada por representantes de los fondos y planes de pensiones 
inversores, y en su caso, de los planes integrados directamente, que serán 
designados por las Comisiones de control de dichos fondos y planes entre sus 
miembros. En tanto exista un único fondo inversor o un único plan de pensiones 
inversor o integrado, la Comisión de control de éste ejercerá como Comisión de 
control del fondo de pensiones abierto.

En los fondos de pensiones abiertos personales no será precisa la constitución 
de una Comisión de control del fondo abierto, correspondiendo, en su caso, a la 
entidad gestora las funciones que la normativa atribuye a aquella.

La Comisión de control del fondo de pensiones abierto se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 14 y las normas que lo desarrollen reglamentariamente, entendiendo, 
en su caso, realizadas a fondos de pensiones inversores o planes de pensiones 
inversores las referencias a planes de pensiones.

Los gastos de funcionamiento de la Comisión de control del fondo de pensiones 
abierto se soportarán por el fondo, si bien, podrá acordarse su asunción total o 
parcial por las entidades gestoras o depositarias o promotoras de los planes de 
pensiones.

3. Para la constitución de un fondo de pensiones abierto se precisará el acuerdo 
de las entidades gestora y depositaria.

Los fondos de pensiones abiertos se constituirán, previa autorización 
administrativa, de acuerdo con el procedimiento regulado en los artículos 11 y 11 bis 
con las especificaciones que, en su caso, se establezcan reglamentariamente. Su 
denominación deberá ir seguida, en todo caso, de la expresión «fondo de pensiones 
abierto».

La escritura pública de constitución del fondo de pensiones abierto deberá incluir 
sus normas de funcionamiento en las que se especificará su ámbito de actuación 
expresando su objeto como fondo abierto, su categoría de empleo o personal y los 
contenidos mínimos previstos en el artículo 11.2.c), en lo que sean de aplicación, 
entendiendo en su caso realizada a cuentas de participación la referencia a cuentas 
de posición.

Un fondo de pensiones cerrado de empleo o personal podrá convertirse en fondo 
de pensiones abierto, en los términos establecidos reglamentariamente.

4. Los fondos de pensiones abiertos se regirán por las disposiciones de esta 
Ley y sus normas de desarrollo relativas a fondos de pensiones que no sean 
específicas de los fondos de empleo o personales destinados exclusivamente a 
integrar planes de pensiones, entendiendo, en su caso, realizadas a fondos de 
pensiones inversores o planes de pensiones inversores las referencias a planes de 
pensiones.

Reglamentariamente podrán regularse requisitos y condiciones específicos para 
la actividad y funcionamiento de los fondos de pensiones abiertos y, en particular, se 
podrá exigir un patrimonio mínimo.

Serán aplicables a los fondos de pensiones abiertos las disposiciones del 
capítulo IX entendiendo realizadas, en su caso, a los fondos de pensiones inversores 
y planes de pensiones inversores las referencias a planes de pensiones.»
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Cinco. La letra g) del apartado 1 del artículo 20 queda redactada como sigue:
«A los socios y a las personas físicas miembros del consejo de administración, 

así como a los directores generales y asimilados a estos últimos de las entidades 
gestoras de fondos de pensiones, les resultará de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 36 y 38 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, sin perjuicio de su 
concreción reglamentaria.»

Seis. El apartado 6 del artículo 20 queda redactado como sigue:
«6. Será causa de disolución de las entidades gestoras de fondos de pensiones, 

además de las enumeradas en el artículo 363 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
la revocación de la autorización administrativa, salvo que la propia entidad renuncie a 
dicha autorización, viniendo tal renuncia únicamente motivada por la modificación de 
su objeto social para desarrollar una actividad distinta al objeto social exclusivo de 
administración de fondos de pensiones a que se refiere la letra c) del apartado 1 
precedente.

El acuerdo de disolución, además de la publicidad que previene el artículo 369 de 
la Ley de sociedades de capital, se inscribirá en el Registro Administrativo y se 
publicará en el “Boletín Oficial del Estado” y la entidad extinguida se cancelará en el 
Registro administrativo, además de dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 396 de la Ley de Sociedades de Capital.

No obstante lo anterior, la disolución, liquidación y extinción de las entidades 
aseguradoras autorizadas como gestoras de fondos de pensiones se regirá por la 
normativa específica de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.»

Siete. Los apartados 1 y 2 del artículo 24 quedan redactados como sigue:
«1. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad la ordenación y 

supervisión administrativa del cumplimiento de las normas de la presente Ley, 
pudiendo recabar de las entidades gestoras y depositarias, de las entidades o 
personas en las que hayan delegado o externalizado funciones, de los 
comercializadores de planes de pensiones individuales, de los promotores de los 
planes de pensiones, de las comisiones de control, de los actuarios, así como de los 
representantes de los fondos de pensiones de otros Estados miembros, toda la 
información que sea precisa para comprobar el correcto cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones formará parte, en su 
condición de autoridad supervisora española en materia de fondos de pensiones, de 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ), conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento n.º 1094/2010, de 24 de noviembre, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión, 
siendo de aplicación en materia de fondos de pensiones lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

2. Será de aplicación a la inspección de entidades gestoras y de planes y fondos 
de pensiones lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el 
capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión 
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

A falta de mención expresa en contrario en las especificaciones de los planes de 
pensiones o en las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, todas las 
actuaciones derivadas de la Inspección de los planes y fondos de pensiones, excepto 
las que se refieran a las personas físicas, se entenderán notificadas cuando la 
comunicación se efectúe ante la entidad gestora correspondiente.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
ordenar la inspección de las entidades depositarias de fondos de pensiones para 
comprobar el correcto cumplimiento de la normativa relativa a los planes y fondos de 
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pensiones. En este caso se informará de la orden de inspección al ente u órgano 
administrativo al que, en su caso, corresponda el control y supervisión de la entidad, 
pudiendo solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos que sea 
preciso, siendo aplicable igualmente lo dispuesto sobre la inspección de entidades 
aseguradoras en el citado capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.»

Ocho. Los apartados 4 y 5 del artículo 24 quedan redactados como sigue:
«4. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder del Ministerio de 

Economía y Competitividad en el ejercicio de sus funciones de ordenación y 
supervisión de los fondos de pensiones, salvo los contenidos en los registros 
administrativos de carácter público, tendrán carácter reservado.

Todas las personas que ejerzan o hayan ejercido una actividad de ordenación y 
supervisión en materia de fondos de pensiones, así como aquellas a quienes el 
Ministerio de Economía y Competitividad haya encomendado funciones respecto de 
las mismas, están sometidas al deber de secreto profesional en los mismos términos 
y con las mismas responsabilidades y excepciones establecidas en el capítulo V del 
título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ordenar la 
inspección de las funciones transferidas a un tercero, así como las de 
comercialización de planes de pensiones, para comprobar si se desarrollan de 
conformidad con la normativa de planes y fondos de pensiones. En este caso se 
informará de la orden de inspección al ente u órgano administrativo al que, en su 
caso, corresponda el control y supervisión del prestador del servicio, pudiendo 
solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos en que sea necesario, 
siendo aplicable lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el 
citado capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.»

Nueve. Se añade una nueva letra d) en el apartado 2 del artículo 31 con la siguiente 
redacción:

«d) Cuando transcurra un año sin que el fondo de pensiones abierto canalice 
ninguna inversión de otros fondos de pensiones ni de planes de pensiones ni integre 
ningún plan de pensiones, o cuando se aprecie la falta efectiva de actividad en los 
términos que reglamentariamente se determinen.»

Diez. Los apartados 2 y 3 del artículo 34 quedan redactados como sigue:
«2. Con independencia de la sanción administrativa que en su caso proceda 

imponer, las medidas de control especial, de acuerdo con las características de la 
situación, podrán consistir en:

1.º Respecto de las entidades gestoras podrán adoptarse cualquiera de las 
medidas que para las entidades aseguradoras se regulan en los artículos 160 y 161 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras, en la medida que les sean aplicables, con 
la peculiaridad de que la referencia que en dichos preceptos se hace a la suspensión 
de la contratación de nuevos seguros por la entidad aseguradora o la aceptación de 
reaseguro y la prohibición de prórroga de los contratos de seguro ya celebrados debe 
entenderse como la suspensión de la gestión y administración de nuevos fondos de 
pensiones por la entidad gestora.

Además, podrá adoptarse la medida de suspender a la entidad gestora en sus 
funciones de administración del fondo o fondos de pensiones, en cuyo caso la 
comisión de control del fondo deberá designar una entidad que sustituya a la anterior, 
previa autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
quien podrá proceder a su designación si aquélla no lo hiciera.
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2.º Respecto de los planes y fondos de pensiones podrán adoptarse asimismo 
las medidas reguladas en los artículos 160 y 161 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, en la medida que les sean aplicables, con las siguientes 
peculiaridades: que el plan de financiación o de recuperación deben ser aprobados 
por la comisión de control del plan de pensiones o fondo de pensiones, que la 
suspensión de la contratación de nuevos seguros o de aceptación de reaseguro y la 
prohibición de prórroga de los contratos de seguro ya celebrados queda sustituida 
por la medida de suspensión de la integración de nuevos planes de pensiones o de 
nuevos partícipes en los planes de pensiones, y que las referencias que en dichos 
preceptos se hacen a la entidad aseguradora o a sus órganos de administración 
deben entenderse hechas, respectivamente, al plan o fondo de pensiones o, según 
los casos, a las entidades gestoras o depositarias o a las comisiones de control del 
fondo o de los planes de pensiones.

3.º Asimismo, como medida de control especial complementaria de las 
contempladas en los números anteriores, la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones podrá acordar la intervención de la entidad gestora y del fondo o 
fondos de pensiones para garantizar su correcto cumplimiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 163 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

3. En todo lo demás, será de aplicación en materia de medidas de control 
especial a adoptar sobre entidades gestoras y planes y fondos de pensiones lo 
dispuesto en los artículos 164 y 165 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras sobre 
procedimiento administrativo de adopción de medidas de control especial y 
sustitución provisional de los órganos de administración, pero entendiéndose hechas 
a la comisión de control o, en su caso, a la entidad gestora las referencias a los 
órganos de administración de la entidad aseguradora, cuando las medidas a adoptar 
lo sean sobre planes y fondos de pensiones.

El juez que declare en concurso a una entidad gestora o depositaria de fondos de 
pensiones procederá de inmediato a la notificación de la resolución a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. Esta última podrá solicitar a los jueces 
de los concursos información acerca del estado y evolución de los procedimientos 
concursales que afecten a entidades gestoras y depositarias de fondos de 
pensiones.»

Once. El artículo 36 queda redactado como sigue:

«Artículo 36.  Sanciones administrativas.
1. A las entidades y personas referidas en el apartado 1 del artículo 35 de esta 

Ley, salvo las mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 siguientes, les serán aplicables 
las sanciones administrativas previstas en los artículos 198, 199 y 200 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, si bien, las de suspensión de la autorización 
administrativa efectiva se referirá al ejercicio de actividad como gestora o depositaria 
de cualquier fondo de pensiones o a la habilitación para ser promotor de planes de 
pensiones del sistema individual. En la multa por infracción muy grave prevista en la 
letra c) del artículo 198 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión 
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, se entenderá por 
volumen de negocio las aportaciones a planes de pensiones del último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la comisión de la infracción. A estos efectos, se 
computarán las siguientes aportaciones: en caso de las entidades gestoras y 
depositarias, la totalidad de aportaciones a los planes de pensiones bajo su gestión y 
custodia, respectivamente; en caso de promotores de planes distintos de las 
entidades gestoras y depositarias, la totalidad de las aportaciones a los planes de 
pensiones de los que son promotores; en caso de personas o entidades en las que 
se hayan delegado funciones, la totalidad de las aportaciones a los planes de 
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pensiones adscritos a los fondos de pensiones a los que afecte esa delegación; y en 
caso de liquidadores distintos de entidades gestoras o depositarias, la totalidad de 
las aportaciones a planes de pensiones adscritos a los fondos de pensiones a los 
que afecte la liquidación.

2. Los expertos actuarios y las entidades en las que desarrollen su actividad, por 
sus actuaciones en relación con los planes y fondos de pensiones, serán 
sancionados por la comisión de infracciones muy graves con una de las siguientes 
sanciones: prohibición de emitir sus dictámenes en la materia por un período no 
superior a diez años ni inferior a cinco o multa por importe desde 150.253,02 euros 
hasta 300.506,05 euros. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a los 
actuarios una de las siguientes sanciones: prohibición de emitir dictámenes en la 
materia en un período de hasta cinco años o multa por importe desde 30.050,61 
euros hasta 150.253,02 euros. Por la comisión de infracciones leves se impondrá al 
actuario la sanción de multa, que podrá alcanzar hasta el importe de 30.050,61 
euros. Si el actuario actúa en nombre de una sociedad, las mismas sanciones serán 
aplicables, además, a dicha sociedad.

3. Será de aplicación a los cargos de administración y dirección de las entidades 
referidas en el apartado 1 del artículo 35 de esta Ley, excepto a los que desarrollen 
su actividad en entidades comercializadoras, el régimen de responsabilidad que para 
los cargos de administración o de dirección de entidades aseguradoras regulan los 
artículos 191, 202, 203 y 204 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, si bien la 
inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección a que se refiere la 
letra a) del artículo 202 lo será, según los casos, en cualquier entidad gestora o 
depositaria, en cualquier entidad en la que los actuarios desarrollen su actividad, o, 
finalmente, en cualquier comisión o subcomisión de control de los planes y de los 
fondos de pensiones.

Igualmente será de aplicación el régimen de los artículos 191, 202, 203 y 204 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras a los cargos de administración y dirección 
de las entidades promotoras de planes de pensiones, y a los de entidades en las que 
se hayan delegado funciones de la gestora o depositaria.

En estos supuestos la inhabilitación vendrá referida, según los casos, a ejercer 
cargos de administración y dirección en las citadas entidades para el ejercicio de 
funciones y facultades relativas a los planes y fondos de pensiones.

4. Serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en los 
artículos 56.1, letras b), c) y d); 56.2 y 56.3 de la Ley 26/2006, de mediación de 
seguros y reaseguros privados, a las personas o entidades comercializadoras, si bien 
la suspensión temporal se entenderá referida al ejercicio de la actividad de 
comercialización de planes de pensiones.

Asimismo, serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en los 
artículos 57.3, letras b) y c), y 57.4 de la Ley 26/2006, de mediación de seguros y 
reaseguros privados, a los cargos de administración y dirección de las entidades 
comercializadoras. En estos supuestos, la suspensión temporal vendrá referida, 
según los casos, a ejercer cargos de administración y dirección en las citadas 
entidades para el ejercicio de funciones y facultades relativas a los planes y fondos 
de pensiones.

Las sanciones a que se refieren los párrafos anteriores se impondrán en los 
términos señalados en los citados artículos 56 y 57.

5. La inobservancia por el partícipe del límite de aportación previsto en el 
apartado 3 del artículo 5, salvo que el exceso de tal límite sea retirado antes del 
día 30 de junio del año siguiente, será sancionada con una multa equivalente al 50 
por ciento de dicho exceso, sin perjuicio de la inmediata retirada del citado exceso 
del plan o planes de pensiones correspondientes. Dicha sanción será impuesta, en 
todo caso, a quien realice la aportación, sea o no partícipe, si bien el partícipe 
quedará exonerado cuando se hubiera realizado sin su conocimiento.
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6. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora a que se refieren este 
artículo y el anterior, serán de aplicación las normas contenidas en los 
artículos 197, 201 y 205 a 213, ambos inclusive, de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.

Cuando el infractor sea entidad de crédito o entidad o persona a la que se hayan 
transferido o que ejerza como comercializador de planes de pensiones, o cargos de 
administración y dirección de las anteriores, para la imposición de la sanción será 
preceptivo el informe del ente u órgano administrativo al que corresponda el control y 
supervisión de dichas entidades o personas.

7. Las personas o entidades, así como quienes de hecho o de derecho ejerzan 
cargos de administración o dirección en ellas, que desarrollen la actividad propia de 
los fondos de pensiones o de las entidades gestoras de fondos de pensiones sin 
contar con la preceptiva autorización administrativa o que utilicen las 
denominaciones «plan de pensiones», «fondo de pensiones», «entidad gestora de 
fondos de pensiones» o «entidad depositaria de fondos de pensiones», sin serlo, 
serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 208 de la Ley 20/2015, de 
14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.»

Doce. El artículo 46 queda redactado como sigue:

«Artículo 46.  Representantes en España de los fondos de pensiones de empleo de 
otros Estados miembros.

Los fondos de pensiones domiciliados en otros Estados miembros que pretendan 
desarrollar en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación 
española vendrán obligados a designar un representante, persona física con 
residencia habitual en España o persona jurídica en ella establecida, con las 
siguientes facultades:

a) Atender las reclamaciones que presenten las comisiones de control, partícipes 
y beneficiarios de los planes sujetos a la legislación española adscritos al fondo. A tal 
efecto, deberá tener poderes suficientes para representar al fondo de pensiones, 
incluso para ordenar el abono de prestaciones.

b) Representar al fondo de pensiones ante las autoridades judiciales y 
administrativas españolas en todo lo concerniente al desarrollo de los planes y a las 
actividades del fondo en España.

El Ministro de Economía y Competitividad podrá dictar normas detalladas 
relativas al contenido, forma y plazos de las obligaciones previstas en este artículo.»

Trece. La disposición adicional segunda queda redactada como sigue:

«Disposición adicional segunda.  Plazo de resolución de las solicitudes de 
autorización administrativa e inscripción.

Las peticiones de autorizaciones administrativas y de inscripción reguladas en la 
presente Ley deberán ser resueltas dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud. El silencio administrativo tendrá carácter positivo.»

Catorce. La disposición adicional octava queda redactada como sigue:

«Disposición adicional octava.  Disposición anticipada de los derechos 
económicos en los sistemas de previsión social complementaria análogos a los 
planes de pensiones.

Los derechos económicos de los asegurados o mutualistas derivados de primas, 
aportaciones y contribuciones abonadas a planes de previsión asegurados, planes 
de previsión social empresarial y contratos de seguro concertados con mutualidades 
de previsión social contemplados en el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
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parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
residentes y sobre el Patrimonio, podrán hacerse efectivos anticipadamente en los 
supuestos excepcionales de liquidez y de disposición anticipada previstos para los 
planes de pensiones en el apartado 8 del artículo 8 de esta Ley, en los términos y 
condiciones establecidos en dicho precepto y en las normas que lo desarrollan 
reglamentariamente.

En el caso de los planes de previsión social empresarial y los concertados con 
mutualidades de previsión social para los trabajadores de las empresas, la 
disposición anticipada de derechos derivados de primas, aportaciones o 
contribuciones realizadas con al menos diez años de antigüedad será posible si así 
lo permite el compromiso y se prevé en la correspondiente póliza de seguro o 
reglamento de prestaciones. En el caso de que la entidad aseguradora cuente con 
inversiones afectas el derecho de disposición anticipada se valorará por el valor de 
mercado de los activos asignados.

En las Mutualidades de Previsión Social que, en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, actúen como sistema alternativo 
al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, no se podrán hacer efectivos los derechos económicos 
de los productos o seguros utilizados para cumplir con dicha función alternativa en 
los supuestos de liquidez previstos en los párrafos primero y segundo del apartado 8 
del artículo 8 de esta Ley.»

Quince. Se añade una disposición transitoria octava nueva con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria octava.  Fondos de pensiones abiertos existentes con 
anterioridad a 1 de enero de 2016.

Los fondos de pensiones de empleo o personales inscritos en el Registro 
Administrativo de Fondos de Pensiones que, a 31 de diciembre de 2015, vinieran 
operando como fondos de pensiones abiertos podrán continuar dicha actividad, así 
como seguir aplicando su régimen anterior de composición de la comisión de control 
del fondo en tanto mantengan planes de pensiones directamente integrados.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
(Derogada).

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se añade una nueva disposición adicional decimoséptima al texto refundido de la 
Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, en los términos que se indican a continuación:

«Disposición adicional decimoséptima.  Obtención de información a efectos de la 
liquidación y recaudación de las tasas por el mantenimiento del servicio de 
prevención y extinción de incendios y de las contribuciones especiales por el 
establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de incendios.

Las entidades locales recabarán de las entidades aseguradoras la información 
necesaria para la liquidación y recaudación de las tasas por la prestación del servicio 
de prevención y extinción de incendios y de las contribuciones especiales por el 
establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de incendios, conforme al 
procedimiento que se establece en la disposición adicional decimocuarta de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.»
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Disposición final séptima.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

Con efectos desde 1 de enero de 2016, se modifica la letra e) del apartado 1 del 
artículo 31 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«e) Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación 
de servicios, en relación con las operaciones que se realicen en España.»

Disposición final octava.  Modificación del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio 
de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre.

Se modifica el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado como sigue:
«1. El Consorcio, en materia de riesgos extraordinarios, tendrá por objeto 

indemnizar, en la forma establecida en este Estatuto Legal, en régimen de 
compensación, las pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios acaecidos 
en España y que afecten a riesgos en ella situados.

Igualmente, serán indemnizables por el Consorcio los daños personales 
derivados de acontecimientos extraordinarios acaecidos en el extranjero cuando el 
asegurado de la póliza tenga su residencia habitual en España.

A estos efectos, serán pérdidas los daños directos en las personas y en los 
bienes, así como, en los términos y con los límites que reglamentariamente se 
determinen, las pérdidas pecuniarias como consecuencia de aquéllos. Se 
entenderán, igualmente en los términos que reglamentariamente se determinen, por 
acontecimientos extraordinarios:

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, las 
inundaciones extraordinarias, las erupciones volcánicas, la tempestad ciclónica 
atípica y las caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, 
sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz.»

Dos. La letra b) del artículo 7 queda redactada como sigue:
«b) Por lo que se refiere a seguros de cosas, los ramos de vehículos terrestres, 

vehículos ferroviarios, incendio y elementos naturales, otros daños a los bienes, y 
pérdidas pecuniarias diversas, así como las modalidades combinadas de éstos, o 
cuando se contraten de forma complementaria. También en el ramo de 
responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles.

No obstante, será obligatorio un único recargo en el ramo de responsabilidad civil 
de vehículos terrestres automóviles, si además de la cobertura de seguro de 
responsabilidad civil de suscripción obligatoria del automóvil se hubiera contratado 
con carácter voluntario un seguro de responsabilidad civil o un seguro de daños en 
relación con el mismo vehículo a motor.»

Tres. El apartado 5 del artículo 8 queda redactado como sigue:
«5. En los seguros contra daños y responsabilidad civil en vehículos terrestres 

automóviles, el Ministerio de Economía y Competitividad, a propuesta del Consorcio, 
podrá fijar una franquicia a cargo del asegurado para los supuestos en que el 
Consorcio tenga obligación de indemnizar.»
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Cuatro. El artículo 14 queda redactado como sigue:

«Artículo 14.  En relación con la liquidación de entidades aseguradoras.
1. El Consorcio asumirá la condición de liquidador de las entidades aseguradoras 

españolas señaladas en el artículo 27.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, 
sujetas a la competencia de ejecución del Estado o de las Comunidades Autónomas, 
cuando le encomiende su liquidación el Ministro de Economía y Competitividad o el 
órgano competente de la respectiva Comunidad Autónoma.

Podrá serle encomendada la liquidación en los siguientes supuestos:
a) Simultáneamente a la disolución de la entidad aseguradora si se hubiera 

procedido a ella administrativamente.
b) Si, disuelta una entidad, esta no hubiese procedido al nombramiento de los 

liquidadores antes de los quince días siguientes a la disolución, o cuando el 
nombramiento dentro de ese plazo lo fuese sin cumplir los requisitos legales y 
estatutarios.

c) Cuando los liquidadores incumplan las normas que para la protección de los 
asegurados se establecen en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, las que rigen 
la liquidación o la dificulten. También cuando, por retrasarse la liquidación o por 
concurrir circunstancias que así lo aconsejen, la Administración entienda que la 
liquidación debe encomendarse al Consorcio. En el caso de que la liquidación sea 
intervenida, la encomienda al Consorcio se acordará previo informe del interventor.

d) Mediante aceptación de la petición de la propia entidad aseguradora, si se 
apreciara causa justificada.

2. Corresponden al Consorcio, en los términos previstos en la legislación 
concursal, la condición y funciones propias de la administración concursal en los 
procedimientos de concurso a que se encuentre sometida cualquier entidad 
aseguradora, y ello sin que sea necesaria la aceptación del cargo. Su actuación en 
dichos procedimientos no será retribuida.

El Consorcio deberá comunicar al juzgado la identidad de la persona física que 
haya de representarle en el ejercicio de su cargo, a la que resultarán de aplicación 
las normas contenidas en el artículo 28 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
con las excepciones que en él se establecen.

Además ejercerá las funciones de mediador concursal cuando así lo solicite una 
entidad aseguradora conforme a lo dispuesto en el artículo 5 bis de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal.

3. En su caso, lleva a efecto la liquidación separada de los bienes a que se 
refiere el artículo 175 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

4. En los términos que reglamentariamente se determinen y previo acuerdo de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, el Consorcio podrá llevar a 
cabo actividades de información a los acreedores por contrato de seguro en relación 
con los procesos de liquidación de una entidad aseguradora domiciliada en otro 
Estado miembro de la Unión Europea en lo que afecte exclusivamente a los 
contratos de seguro que dicha entidad hubiera celebrado en España en régimen de 
derecho de establecimiento o en libre prestación de servicios.

El Consorcio podrá suscribir convenios con los órganos administrativos o 
judiciales a los que, con arreglo a la normativa del Estado miembro de origen, se 
hubiese encomendado la liquidación de la entidad, con la finalidad de facilitar a los 
acreedores por contrato de seguro residentes en España la presentación y 
tramitación de sus reclamaciones ante los órganos de liquidación.

La realización de las actividades señaladas en este apartado no implicará la 
asunción por el Consorcio de funciones de liquidación de entidades aseguradoras de 
otros Estados miembros de la Unión Europea ni de sus sucursales en España, ni, por 
tanto, conllevará la realización de pagos por razón de contrato de seguro ni anticipos 
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a cuenta de dichos pagos, no resultando de aplicación, en ningún caso, lo dispuesto 
en los artículos 179 a 185 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras.»

Cinco. Se modifica la redacción de los apartados 2 y 4 y se añade un nuevo apartado 7 
al artículo 18:

«2. Todos los recargos a favor del Consorcio serán recaudados obligatoriamente 
por las entidades aseguradoras juntamente con sus primas.

En el caso de fraccionamiento de primas, las entidades podrán optar por 
recaudar los citados recargos con el primer pago fraccionado que se haga, o por 
hacerlo conforme venzan las correspondientes fracciones de prima, si bien en este 
último caso deberán aplicarse sobre las fracciones del recargo los tipos por 
fraccionamiento que, para cada posible periodicidad, se fijen en las tarifas de los 
recargos a favor del Consorcio, o tratándose del recargo destinado a financiar las 
funciones de liquidación de entidades aseguradoras, los indicados en el apartado 3.

La elección de la opción de fraccionar los recargos a favor del Consorcio 
conforme venzan las correspondientes fracciones de prima deberá hacerse constar 
en las bases técnicas de las entidades, comunicarse al Consorcio y aplicarse de 
forma sistemática en el ramo o riesgo de que se trate, salvo causa debidamente 
justificada.»

«4. Las entidades aseguradoras vendrán obligadas, al tiempo de presentar al 
Consorcio la declaración de los recargos recaudados por cuenta de este, a practicar 
una liquidación e ingresar su importe con la periodicidad y con sujeción a las reglas 
que se determinen reglamentariamente.

Previa comunicación fehaciente al Consorcio, las entidades podrán liquidar los 
recargos según las primas emitidas, sin perjuicio de las regularizaciones periódicas 
que procedan. La elección de esta opción deberá aplicarse a todas las carteras de 
pólizas de la entidad y por años naturales.

Tanto las liquidaciones practicadas por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones derivadas de actas de Inspección como aquellas otras que no 
tengan señalado plazo de ingreso por sus normas específicas deberán ser 
ingresadas dentro de los quince días siguientes a aquel en que tuvo lugar la 
notificación de la liquidación a la entidad aseguradora.»

«7. Cuando los ingresos por recargos efectuados al Consorcio resultasen ser 
indebidos en todo o en parte, se acordará la devolución a solicitud de los 
interesados, sin perjuicio de las comprobaciones y petición de información que 
procedan, en el plazo de quince días desde la completa presentación de la 
documentación acreditativa del error advertido.»

Seis. El apartado 2 del artículo 19 queda redactado como sigue:
«2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a través de la 

Inspección de Seguros del Estado y conforme a los planes de inspección aprobados 
a propuesta del Consorcio, inspeccionará a las empresas, sean entidades jurídicas o 
personas físicas, que recauden recargos y primas por cuenta del Consorcio.

Los costes de los medios personales y materiales a que dé lugar este servicio de 
inspección serán sufragados por el Consorcio, formalizándose, a estos efectos, el 
oportuno convenio con la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en 
el que se determinará la compensación económica a abonar al órgano cuyos medios 
han sido destinados a este fin, para atender dichos costes.»

Siete. Se añade una disposición transitoria que queda redactada como sigue:

«Disposición transitoria.  Adaptación de los contratos de seguro vigentes a la 
modificación operada en los artículos 7.b) y 8.5 del texto refundido del Estatuto Legal 
del Consorcio de Compensación de Seguros.

Los contratos de seguros en vigor deberán adaptarse a la modificación 
introducida por la disposición final octava de la Ley de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, en los artículos 7.b) y 8.5 del 
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texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, antes de la 
primera renovación que tenga lugar a partir de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigor de dicha Ley. Los contratos de seguro de nueva emisión que se celebren a 
partir del 1 de julio de 2016 deberán estar adaptados a la misma.»

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor.

El artículo 8 queda redactado como sigue:

«Artículo 8.  Convenios de indemnización directa. Declaración amistosa de 
accidente. Convenios de asistencia sanitaria para lesionados de tráfico.

1. Para agilizar las indemnizaciones en el ámbito de los daños originados con 
ocasión del uso y circulación de vehículos de motor, la entidad aseguradora deberá 
adherirse a los convenios de indemnización directa entre entidades aseguradoras 
para la liquidación de siniestros de daños materiales.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el asegurador facilitará 
ejemplares de la denominada declaración amistosa de accidente que deberá utilizar 
el conductor para la declaración de los siniestros a su aseguradora.

3. Para agilizar la asistencia a los lesionados de tráfico, el asegurador podrá 
adherirse a los convenios sectoriales de asistencia sanitaria para lesionados de 
tráfico así como a convenios de indemnización directa de daños personales.

4. A estos efectos, dichos convenios deberán prever condiciones equivalentes y 
no discriminatorias para todas las entidades aseguradoras, sin que puedan 
imponerse restricciones que no sean indispensables para la consecución de aquel 
objetivo.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de 
seguros y reaseguros privados.

Se modifica Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados 
en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 6, queda redactado como sigue:
«1. Los mediadores de seguros ofrecerán información veraz y suficiente en la 

promoción, oferta y suscripción de los contratos de seguro y, en general, en toda su 
actividad de asesoramiento, todo ello en los términos que se establezca por el 
Ministro de Economía y Competitividad.»

Dos. El artículo 8 queda redactado como sigue:

«Artículo 8.  Los colaboradores externos de los mediadores de seguros:
1. Los mediadores de seguros podrán celebrar contratos mercantiles con 

colaboradores externos que colaboren con ellos en la distribución de productos de 
seguros actuando por cuenta de dichos mediadores bajo su responsabilidad y 
dirección, en los términos que las partes acuerden libremente.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá las líneas 
generales y los principios básicos que habrán de cumplir los programas de formación 
de los colaboradores en cuanto a su contenido, organización y ejecución.

2. Los colaboradores externos no tendrán la condición de mediadores de 
seguros, y desarrollarán su actividad bajo la dirección, responsabilidad y régimen de 
capacidad financiera del mediador de seguros para el que actúen.

Los colaboradores deberán identificarse como tales e indicar también la identidad 
del mediador por cuenta del que actúen. En virtud del contrato mercantil con éste, la 
información que deberán proporcionar al tomador de seguros será toda o parte de la 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 95  Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras

– 5538 –



establecida en el artículo 42, sin que en ningún caso el tomador deje de recibir esa 
información completa.

3. Los mediadores de seguros llevarán un libro registro en el que anotarán los 
datos personales identificativos de los colaboradores externos, con indicación de la 
fecha de alta y, en su caso, la de baja, que quedará sometido al control de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

4. Un colaborador externo de un mediador de seguros, persona física o jurídica, 
no podrá colaborar con otros mediadores de seguros de distinta clase a la de aquél 
que le contrató en primer lugar. Además, si es colaborador externo de un agente 
exclusivo, sólo podrá colaborar con otros agentes exclusivos de la misma entidad 
aseguradora.»

Tres. El apartado 2 del artículo 15 queda redactado como sigue:
«2. Los datos contenidos en el Registro de agentes de seguros exclusivos 

deberán estar actualizados y serán remitidos por cada entidad aseguradora a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por vía telemática para su 
inscripción en el plazo máximo de dos meses en el Registro administrativo previsto 
en el artículo 52 de esta Ley. El agente de seguros exclusivo no podrá iniciar su 
actividad hasta que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones le haya 
inscrito en dicho Registro.»

Cuatro. El apartado 3.e) y el apartado 4 del artículo 21 quedan redactados como sigue:
«e) Los agentes de seguros vinculados se comprometerán a disponer de un 

programa de formación para los empleados y colaboradores externos.
Asimismo, las entidades aseguradoras adoptarán las medidas necesarias para la 

formación de sus agentes de seguros vinculados y de las personas que integren el 
órgano de dirección previsto en el segundo párrafo de la letra b) de este apartado en 
los productos de seguro mediados por éstos.

La documentación correspondiente a los programas de formación estará a 
disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, que podrá 
requerir que se efectúen las modificaciones que resulten necesarias.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá las líneas 
generales y los principios básicos que habrán de cumplir los programas de formación 
de los agentes de seguros vinculados en cuanto a su contenido, organización y 
ejecución.»

«4. La solicitud de inscripción como agente de seguros vinculado se dirigirá a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de 
los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
anterior apartado 3. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa 
de la solicitud será de tres meses a partir de la fecha de presentación de dicha 
solicitud. La inscripción especificará las entidades aseguradoras para las que el 
agente de seguros vinculado podrá realizar la actividad de mediación de seguros. La 
solicitud de inscripción será denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para su concesión.»

Cinco. Los apartados 1.c), 1.g) y 2 del artículo 27 quedan redactados como sigue:
«1.c) En las sociedades de correduría de seguros, al menos, la mitad de los 

administradores deberán disponer de experiencia adecuada para ejercer funciones 
de administración.»

«1.g) Presentar un programa de actividades en el que se deberá indicar, al 
menos, los ramos de seguro y la clase de riesgos en que se proyecte mediar, los 
principios rectores y ámbito territorial de su actuación; los medios personales y 
materiales de los que se vaya a disponer para el cumplimiento de dicho programa y 
los mecanismos adoptados para la solución de conflictos por quejas y reclamaciones 
de la clientela.

Deberá, igualmente, incluir un compromiso de disponer de un programa de 
formación para aquellas personas que como empleados o colaboradores externos de 
aquél hayan de asumir funciones que supongan una relación más directa con los 
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posibles tomadores del seguro y asegurados. A estos efectos, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá las líneas generales y los principios 
básicos que habrán de cumplir los programas de formación dirigidos a los empleados 
y colaboradores externos de los corredores de seguros en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución.»

«2. La solicitud de inscripción como corredor de seguros se dirigirá a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
apartado anterior. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa de 
la solicitud será de tres meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
inscripción. La solicitud de inscripción será denegada cuando no se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.»

Seis. El apartado 2 del artículo 28 queda redactado como sigue:
«2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dispondrá de un 

plazo de tres meses, a partir de la presentación de la información, para oponerse a la 
adquisición de la participación significativa o de cada uno de sus incrementos que 
igualen o superen los límites del 20 por ciento, 30 por ciento o 50 por ciento y 
también cuando en virtud de la adquisición se pudiera llegar a controlar la sociedad 
de correduría. La oposición deberá fundarse en que quien pretenda adquirirla no 
reúne los requisitos de honorabilidad comercial y profesional en los términos 
definidos en esta Ley o incurre en alguna de las prohibiciones de esta Ley. Si la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no se pronunciara en el plazo 
de tres meses, podrá procederse a la adquisición o incremento de participación. Si 
dicha Dirección General expresa su conformidad a la adquisición o incremento de 
participación significativa, podrá fijar un plazo máximo distinto al comunicado para 
efectuar la adquisición.»

Siete. Los apartados 2 y 4 del artículo 39 quedan redactados como sigue:
«2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá los 

requisitos y los principios básicos que habrán de cumplir los cursos de formación en 
materias financieras y de seguros privados en cuanto a su contenido, organización y 
ejecución, que deberán ser programados en función de la titulación y de los 
conocimientos previos acreditados por los asistentes.

Las personas físicas o jurídicas que pretendan organizar los cursos a que se 
refiere el apartado anterior, deberán solicitarlo previamente a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos 
para la autorización a la organización de los cursos de formación. Los organizadores 
de los cursos emitirán las certificaciones que acrediten la superación de los mismos.»

«4. La autorización concedida a los centros de formación por cualquier autoridad 
competente tendrá eficacia nacional. El titular de la autorización comunicará a la 
autoridad competente de su Comunidad Autónoma o a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, según corresponda, la apertura de nuevos centros 
de formación.»

Ocho. El apartado 4 del artículo 42 queda redactado como sigue:
«4. El asesoramiento con arreglo a la obligación de llevar a cabo un análisis 

objetivo a que están obligados los corredores de seguros se facilitará sobre la base 
del análisis de un número suficiente de contratos de seguro ofrecidos en el mercado 
en los riesgos objeto de cobertura, de modo que pueda formular una recomendación, 
ateniéndose a criterios profesionales, respecto del contrato de seguro que sería 
adecuado a las necesidades del cliente.»

Nueve. El apartado 1 del artículo 52, queda redactado como sigue:
«1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones llevará el Registro 

administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de 
sus altos cargos, en el que deberán inscribirse, con carácter previo al inicio de sus 
actividades, los mediadores de seguros y los corredores de reaseguros residentes o 
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domiciliados en España sometidos a esta Ley. En el caso de las personas jurídicas, 
además, se inscribirá a los administradores y a las personas que formen parte de la 
dirección, responsables de las actividades de mediación.

También se tomará razón de los mediadores de seguros y de reaseguros 
domiciliados en otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo que actúen 
en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios.

En dicho registro se tomará razón igualmente de los contratos de distribución a 
que se refiere el artículo 4.1 de esta Ley.

Este registro administrativo expresará las circunstancias que reglamentariamente 
se determinen y el acceso a su contenido será general y gratuito.»

Diez. La letra a) del apartado 1 de la disposición adicional cuarta, queda redactada como 
sigue:

«a) La inscripción en el Registro administrativo especial de mediadores de 
seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos, de las personas que 
ejerzan como agentes de seguros u operadores de banca-seguros, ya sean 
exclusivos o vinculados, como corredores de seguros o corredores de reaseguros.»

Once. Las referencias al «auxiliar externo», «auxiliar asesor» o «auxiliar» se entenderán 
realizadas al «colaborador externo», en los siguientes artículos y disposiciones: 10.4, 16.1, 
17.2, 18, 19, 21.3.e), 23.2, 24, 25.1 y 4, 27.1.g), 30.2, 31.2.b), 53, 55.2.u), 62.1.d), 62.2, 
disposiciones adicional cuarta y undécima.1.

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Con efectos desde 1 de enero de 2016, se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 99, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Las entidades y las personas jurídicas, incluidas las entidades en atribución 
de rentas, que satisfagan o abonen rentas sujetas a este impuesto, estarán obligadas 
a practicar retención e ingreso a cuenta, en concepto de pago a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al perceptor, en la cantidad 
que se determine reglamentariamente y a ingresar su importe en el Tesoro en los 
casos y en la forma que se establezcan. Estarán sujetos a las mismas obligaciones 
los contribuyentes por este impuesto que ejerzan actividades económicas respecto a 
las rentas que satisfagan o abonen en el ejercicio de dichas actividades, así como las 
personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en territorio español, que 
operen en él mediante establecimiento permanente, o sin establecimiento 
permanente respecto a los rendimientos del trabajo que satisfagan, así como 
respecto de otros rendimientos sometidos a retención o ingreso a cuenta que 
constituyan gasto deducible para la obtención de las rentas a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 24 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

Cuando una entidad, residente o no residente, satisfaga o abone rendimientos 
del trabajo a contribuyentes que presten sus servicios a una entidad residente 
vinculada con aquélla en los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o a un establecimiento permanente 
radicado en territorio español, la entidad o el establecimiento permanente en el que 
preste sus servicios el contribuyente, deberá efectuar la retención o el ingreso a 
cuenta.

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de 
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servicios deberán practicar retención e ingreso a cuenta en relación con las 
operaciones que se realicen en España.

Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión 
Europea que desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación española, conforme a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo o, en su caso, sus entidades 
gestoras, deberán practicar retención e ingreso a cuenta en relación con las 
operaciones que se realicen en España.

En ningún caso estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las 
misiones diplomáticas u oficinas consulares en España de Estados extranjeros.»

Dos. Se modifican las letras g) y h) del apartado 2 del artículo 105, que quedan 
redactadas de la siguiente forma:

«g) Para las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación 
de servicios, en relación con las operaciones que se realicen en España.

h) Para las entidades previstas en el penúltimo párrafo del apartado 2 del 
artículo 99 de esta Ley, en relación con las operaciones que se realicen en España.»

Disposición final duodécima.  Modificación de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Uno. Se modifica el apartado 3, del artículo 6, con el siguiente texto:
«3. La administración tutelante regulará los supuestos y el procedimiento para la 

creación, integración, fusión, disolución, liquidación y destino del patrimonio de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación y de los Consejos 
de Cámaras.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 38, con el siguiente texto:

«Artículo 38.  Plan de viabilidad y disolución por inviabilidad económica.
1. Cuando las Cámaras que se encuentren sometidas a la tutela de la 

Administración General del Estado incurran en resultados negativos de explotación 
en dos ejercicios contables consecutivos, la Cámara afectada deberá ponerlo en 
conocimiento de la administración de tutela en un plazo máximo de un mes desde 
que se conociera esta situación.

La comunicación irá acompañada de un plan de viabilidad, auditado y aprobado 
por el Pleno, en el que se describan las actuaciones que se llevarán a cabo para la 
corrección del desequilibrio en el plazo que se considere necesario y, en cualquier 
caso, en un máximo de dos ejercicios contables. Asimismo, se acompañará un 
inventario, el balance, el informe de la auditoría realizada, y cuanta otra 
documentación se considere necesaria para valorar la situación económica de la 
Cámara y el plan presentado.

2. Presentado el plan de viabilidad, la Administración de tutela podrá autorizarlo, 
modificarlo o determinar cualquier otra actuación que considere oportuna.

3. Cuando concurran circunstancias objetivas que hagan manifiestamente 
imposible solucionar la situación de inviabilidad económica mediante la presentación 
de un plan o cuando dicho plan se incumpliese, la Administración de tutela podrá 
proceder a la suspensión y disolución de los órganos de gobierno de acuerdo con el 
artículo 37, o determinar la extinción y liquidación de la Cámara.

4. En caso de que se acuerde la extinción, a partir de este momento, la Cámara 
no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los que sean estrictamente necesarios 
para garantizar la eficacia de su liquidación. Acordada la liquidación, la Cámara 
presentará a la Administración de tutela un plan de liquidación, que deberá ser 
autorizado por la Administración.

Cuando en la decisión de extinción se acordase la apertura de la delegación por 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, para la 
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apertura de dicha delegación, la Cámara de España podrá formular una propuesta 
para la transmisión de activos o unidades productivas. Si la Cámara aceptase la 
propuesta, los términos de ésta se incorporarán en el plan de liquidación.

La Administración de tutela supervisará el cumplimiento del plan de liquidación. 
Concluida la liquidación de la Cámara, se producirá su extinción automática.

En ningún caso podrá asumirse ni derivarse del proceso de liquidación y 
extinción, obligación alguna para la Administración de tutela.

5. En el caso de las Cámaras tuteladas por las Comunidades Autónomas se 
ajustarán a lo establecido en su legislación específica.»

Disposición final decimotercera.  Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos desde 1 de enero de 2016, se modifica el apartado 1 del artículo 128 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«Artículo 128.  Retenciones e ingresos a cuenta.
1. Las entidades, incluidas las comunidades de bienes y las de propietarios, que 

satisfagan o abonen rentas sujetas a este Impuesto, estarán obligadas a retener o a 
efectuar ingresos a cuenta, en concepto de pago a cuenta, la cantidad que resulte de 
aplicar los porcentajes de retención indicados en el apartado 6 de este artículo a la 
base de retención determinada reglamentariamente, y a ingresar su importe en el 
Tesoro en los casos y formas que se establezcan.

También estarán obligados a retener e ingresar las personas físicas respecto de 
las rentas que satisfagan o abonen en el ejercicio de sus actividades económicas, así 
como las personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en territorio 
español que operen en él mediante establecimiento permanente.

Asimismo, estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las 
entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de 
servicios, en relación con las operaciones que se realicen en España.»

Disposición final decimocuarta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución que atribuye 

al Estado las competencias para establecer las bases de la ordenación de los seguros y las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente. 
Se exceptúan de lo anterior los siguientes preceptos:

a) Los artículos 16, 17, 18, 40, 119, 120, 121, 123, 126 y 210 a 213, que no tendrán 
carácter básico.

b) El artículo 130 que se dicta al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales.

c) Los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 24, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, el capítulo II y 
capítulo IV del título III, los artículos 89.3, 96, 98.1 y 2, 165.4, 168, 172, 173, 175, 179 al 189 
y el anexo, que se dictan al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia en materia de legislación mercantil.

d) El artículo 97 que se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia en materia de legislación procesal.

e) Los artículos 53 y 59, que se dictan al amparo del artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de hacienda general.

f) El artículo 167.2 que se dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia en materia de legislación civil.

Disposición final decimoquinta.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al derecho español la 

Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
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sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio 
(Solvencia II) modificada por la Directiva 2014/51/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de abril de 2014, por la que se modifican las Directivas 2003/71/CE y 2009/138/CE y 
los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009, (UE) n.º 1094/2010 y (UE) n.º 1095/2010 en lo que 
respecta a los poderes de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación) y de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 
Europea de Valores y Mercados) (Ómnibus II).

Igualmente se incorpora la Directiva 2011/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2011 por la que se modifican las Directivas 98/78/CE, 2002/67/CE, 
2006/48/CE y 2009/138/CE, en lo relativo a la supervisión adicional de las entidades 
financieras que forman parte de un conglomerado financiero.

Disposición final decimosexta.  Normas aplicables a los procedimientos regulados en esta 
Ley.

Los procedimientos regulados en esta Ley se regirán, en primer término, por los 
preceptos contenidos en ella y en sus normas de desarrollo y, subsidiariamente, por los de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y normas complementarias.

Disposición final decimoséptima.  Potestad reglamentaria.
1. Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, y 

previa audiencia de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, desarrollar esta 
Ley en las materias que se atribuyen expresamente a la potestad reglamentaria, así como, 
en general, en todas aquellas susceptibles de desarrollo reglamentario en que sea preciso 
para su correcta ejecución, mediante la aprobación de su reglamento y las modificaciones 
ulteriores de éste que sean necesarias.

2. Corresponde al Ministro de Economía y Competitividad, previa audiencia de la Junta 
Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, desarrollar esta Ley en las materias que 
específicamente atribuye a la potestad reglamentaria de dicho Ministro y, asimismo, 
desarrollar su reglamento en cuanto sea necesario y así se prevea en él.

El desarrollo reglamentario de los preceptos relativos a las mutualidades de previsión 
social se efectuará por el Gobierno mediante un reglamento específico para dichas 
mutualidades.

Disposición final decimoctava.  Medida transitoria sobre los tipos de interés sin riesgo.
Previa autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la 

entidad aseguradora o reaseguradora podrá aplicar un ajuste transitorio a la estructura 
temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo con respecto a las obligaciones admisibles 
en materia de seguros y reaseguros, en los términos y condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

Disposición final decimonovena.  Medida transitoria sobre las provisiones técnicas.
Previa autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la 

entidad aseguradora o reaseguradora podrá aplicar una deducción transitoria a las 
provisiones técnicas, en los términos y condiciones que se determinen reglamentariamente.

Disposición final vigésima.  Otras medidas transitorias.
Reglamentariamente se determinarán los términos y condiciones de acuerdo con los 

cuales, las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán:
1. Presentar y divulgar la información a la que se refieren los artículos 80 y 114, con 

periodicidad anual o inferior.
2. Aplicar un régimen transitorio para la clasificación de los fondos propios básicos en 

niveles.
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3. Aplicar los requisitos contemplados en el artículo 79, a determinados instrumentos 
financieros emitidos antes del 1 de enero de 2011.

4. Aplicar un régimen transitorio a los submódulos de riesgo de mercado, de 
concentración y de diferenciales y al submódulo de riesgo de renta variable.

5. Solicitar la aprobación de un modelo interno de grupo cuando exista una parte del 
grupo con un perfil de riesgo sustancialmente distinto.

6. Gestionar su cartera de contratos para poner fin a sus actividades.

Disposición final vigésima primera.  Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2016.
2. No obstante, la disposición transitoria decimotercera y la disposición adicional 

decimosexta entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación. Las disposiciones 
transitorias cuarta y décima entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2015. La disposición 
final novena entrará en vigor el 1 de julio de 2016. La disposición final duodécima entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

ANEXO
Ramos de seguro

A) Ramos de seguro distintos del seguro de vida y riesgos accesorios.
a) En el seguro directo distinto del seguro de vida la clasificación de los riesgos por 

ramos se ajustará a lo siguiente:
1. Accidentes.
Las prestaciones en este ramo pueden ser: a tanto alzado, de indemnización, mixta de 

ambos y de cobertura de ocupantes de vehículos.
2. Enfermedad (comprendida la asistencia sanitaria y la dependencia).
Las prestaciones en este ramo pueden ser a tanto alzado, de reparación, bien mediante 

el reembolso de los gastos ocasionados, bien mediante la garantía de la prestación del 
servicio, o mixta de ambos.

3. Vehículos terrestres (no ferroviarios).
Incluye todo daño sufrido por vehículos terrestres, sean o no automóviles, salvo los 

ferroviarios.
4. Vehículos ferroviarios.
5. Vehículos aéreos.
6. Vehículos marítimos, lacustres y fluviales.
7. Mercancías transportadas (comprendidos los equipajes y demás bienes 

transportados).
8. Incendio y elementos naturales.
Incluye todo daño sufrido por los bienes (distinto de los comprendidos en los 

ramos 3, 4, 5, 6 y 7) causado por incendio, explosión, tormenta, elementos naturales 
distintos de la tempestad, energía nuclear y hundimiento de terreno.

9. Otros daños a los bienes.
Incluye todo daño sufrido por los bienes (distinto de los comprendidos en los 

ramos 3, 4, 5, 6 y 7) causado por el granizo o la helada, así como por robo u otros sucesos 
distintos de los incluidos en el ramo 8.

10. Responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles (comprendida la 
responsabilidad del transportista).

11. Responsabilidad civil en vehículos aéreos (comprendida la responsabilidad del 
transportista).
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12. Responsabilidad civil en vehículos marítimos, lacustres y fluviales (comprendida la 
responsabilidad del transportista).

13. Responsabilidad civil en general.
Comprende toda responsabilidad distinta de las mencionadas en los ramos 10, 11 y 12.
14. Crédito.
Comprende insolvencia general, venta a plazos, crédito a la exportación, crédito 

hipotecario y crédito agrícola.
15. Caución (directa e indirecta).
16. Pérdidas pecuniarias diversas.
Incluye riesgos del empleo, insuficiencia de ingresos (en general), mal tiempo, pérdida 

de beneficios, subsidio por privación temporal del permiso de conducir, persistencia de 
gastos generales, gastos comerciales imprevistos, pérdida del valor venal, pérdidas de 
alquileres o rentas, pérdidas comerciales indirectas distintas de las anteriormente 
mencionadas, pérdidas pecuniarias no comerciales y otras pérdidas pecuniarias.

17. Defensa jurídica.
Las entidades aseguradoras habrán de optar por alguna de las siguientes modalidades 

de gestión:
a) Confiar la gestión de los siniestros del ramo de defensa jurídica a una entidad 

jurídicamente distinta, que habrá de mencionarse en el contrato. Si dicha entidad se hallase 
vinculada a otra que practique algún ramo de seguro distinto del de vida, los miembros del 
personal de la primera que se ocupen de la gestión de siniestros o del asesoramiento 
jurídico relativo a dicha gestión no podrán ejercer simultáneamente la misma o parecida 
actividad en la segunda. Tampoco podrán ser comunes las personas que desempeñen 
cargos de dirección de ambas entidades.

b) Garantizar en el contrato de seguro que ningún miembro del personal que se ocupe 
de la gestión de asesoramiento jurídico relativo a dicha gestión ejerza al tiempo una 
actividad parecida en otro ramo si la entidad aseguradora opera en varios o para otra entidad 
que opere en algún ramo distinto del de vida y que tenga con la aseguradora de defensa 
jurídica vínculos financieros, comerciales o administrativos con independencia de que esté o 
no especializada en dicho ramo.

c) Prever en el contrato el derecho del asegurado a confiar la defensa de sus intereses, a 
partir del momento en que tenga derecho a reclamar la intervención del asegurador según lo 
dispuesto en la póliza, a un abogado de su elección.

18. Asistencia.
Asistencia a las personas que se encuentren en dificultades durante desplazamientos o 

ausencias de su domicilio o de su lugar de residencia permanente. Comprenderá también la 
asistencia a las personas que se encuentren en dificultades en circunstancias distintas, 
determinadas reglamentariamente, siempre que no sean objeto de cobertura en otros ramos 
de seguro.

19. Decesos.
Incluye operaciones de seguro que garanticen la prestación de servicios funerarios para 

el caso de que se produzca el fallecimiento, o bien subsidiariamente, cuando no se pueda 
realizar la prestación, por causa de fuerza mayor o por haberse realizado el servicio a través 
de otros medios, distintos de los dispuestos por la aseguradora, a satisfacer a los herederos 
legales del asegurado fallecido la suma asegurada, que no debe exceder del valor medio de 
los gastos funerarios por un fallecimiento.

Los riesgos comprendidos en un ramo no podrán ser clasificados en otro ramo, sin 
perjuicio de lo dispuesto respecto de los riesgos accesorios en el apartado 4.

Cuando la autorización se conceda simultáneamente para varios ramos, se otorgará con 
las siguientes denominaciones:

1.º «Accidentes y enfermedad»: Cuando se autoricen los ramos 1 y 2.
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2.º «Seguro de automóvil»: Cuando la autorización comprenda la cobertura de ocupantes 
de vehículos del ramo 1 y los ramos 3, 7 y 10.

3.º «Seguro marítimo y de transporte»: Cuando la autorización comprenda la cobertura 
de ocupantes de vehículos del ramo 1 y los ramos 4, 6, 7 y 12.

4.º «Seguro de aviación»: Cuando la autorización comprenda la cobertura de ocupantes 
de vehículos del ramo 1 y los ramos 5, 7 y 11.

5.º «Incendio y otros daños a los bienes»: Cuando se autoricen los ramos 8 y 9.
6.º «Responsabilidad civil»: Cuando se autoricen los ramos 10, 11, 12 y 13.
7.º «Crédito y caución»: Cuando se autoricen los ramos 14 y 15.
8.º «Seguros generales»: Cuando se autoricen todos los ramos de seguro directo distinto 

del seguro de vida enumerados en este artículo.
b) Riesgos accesorios.
La entidad aseguradora que obtenga una autorización para un riesgo principal 

perteneciente a un ramo de seguro distinto del de vida o a un grupo de ramos podrá, 
asimismo, cubrir los riesgos comprendidos en otro ramo sin necesidad de obtener 
autorización para dichos riesgos, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1.º Que estén vinculados al riesgo principal.
2.º Que se refieran al objeto cubierto contra el riesgo principal.
3.º Que estén cubiertos por el contrato que cubre el riesgo principal.
4.º Que para la autorización en el ramo al que pertenezca el riesgo accesorio no se 

requieran mayores garantías financieras previas que para el principal, salvo, en cuanto a 
este último requisito, que el riesgo accesorio sea el de responsabilidad civil cuya cobertura 
no supere los límites que reglamentariamente se determinen.

Cuando el ramo accesorio sea el 2 (enfermedad), éste no comprenderá prestaciones de 
asistencia sanitaria o prestaciones de asistencia por dependencia.

Los riesgos comprendidos en los ramos 14 (crédito), 15 (caución) y 17 (defensa jurídica), 
no podrán ser considerados accesorios de otros ramos, salvo el ramo 17 (defensa jurídica), 
que, cuando se cumplan las condiciones exigidas en el párrafo anterior, podrá ser 
considerado como riesgo accesorio del ramo 18 (asistencia), si el riesgo principal sólo se 
refiere a la asistencia facilitada a las personas en dificultades con motivo de 
desplazamientos o de ausencias del domicilio o del lugar de residencia permanente, y como 
riesgo accesorio del ramo 6 (vehículos marítimos, lacustres y fluviales), cuando se refiera a 
litigios o riesgos que resulten de la utilización de embarcaciones marítimas o que estén 
relacionados con dicha utilización.

B) Ramo de vida y riesgos complementarios.
a) El seguro directo sobre la vida se incluirá en un solo ramo, el ramo de vida, que 

comprenderá:
1. El seguro sobre la vida, tanto para caso de muerte como de supervivencia, o ambos 

conjuntamente, incluido en el de supervivencia el seguro de renta; el seguro sobre la vida 
con contraseguro; el seguro de nupcialidad, y el seguro de natalidad. Asimismo, comprende 
cualquiera de estos seguros cuando estén vinculados con fondos de inversión u otros activos 
a los que se refiere el artículo 73. Igualmente, podrá comprender el seguro de dependencia.

2. Las operaciones de capitalización basadas en técnica actuarial, que consistan en 
obtener compromisos determinados en cuanto a su duración y a su importe a cambio de 
desembolsos únicos o periódicos previamente fijados.

3. Las operaciones de gestión de fondos colectivos de jubilación, entendiendo por tales 
aquellas que supongan para la entidad aseguradora administrar las inversiones y, 
particularmente, los activos representativos de las reservas de las entidades que otorgan 
prestaciones en caso de muerte, en caso de vida o en caso de cese o reducción de 
actividades. También estarán comprendidas tales operaciones cuando lleven una garantía de 
seguro, sea sobre la conservación del capital, sea sobre la percepción de un interés mínimo.

4. Las operaciones tontinas, entendiendo por tales aquellas que lleven consigo la 
constitución de asociaciones que reúnan partícipes para capitalizar en común sus 
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aportaciones y para repartir el activo así constituido entre los supervivientes o entre sus 
herederos.

b) Riesgos complementarios.
Las entidades autorizadas para operar en el ramo de vida podrán cubrir como riesgos 

complementarios los comprendidos en el ramo 1 (accidentes) y en el ramo 2 (enfermedad), 
sin necesidad de obtener autorización para dichos ramos, siempre que concurran los 
siguientes requisitos:

1.º Que estén vinculados con el riesgo principal.
2.º Que se refieran al objeto cubierto contra el riesgo principal.
3.º Que estén garantizados en un mismo contrato con éste.
4.º Cuando el ramo complementario sea el 2 (enfermedad), que éste no comprenda 

prestaciones de asistencia sanitaria o prestaciones de asistencia por dependencia.
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§ 96

Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 2015
Última modificación: 28 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2015-13057

I
Con la aprobación de la Ley 20/2015 de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en adelante LOSSEAR, se 
transpone parcialmente al ordenamiento jurídico español la Directiva 2009/138/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el acceso a la 
actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio, en adelante, Directiva Solvencia II, 
modificada principalmente por la Directiva 2014/51/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifican las Directivas 2003/71/CE 
y 2009/138/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009, (UE) n.º 1094/2010 y (UE) 
n.º 1095/2010, en lo que respecta a los poderes de la Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y de la Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), más conocida como Ómnibus II. 
Esta normativa europea introduce importantes novedades, respecto de la normativa anterior, 
en cuanto al régimen de solvencia al que están sometidas las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras para el acceso y el ejercicio de su actividad.

Este real decreto de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras 
y reaseguradoras tiene como finalidad primordial completar la transposición de la Directiva 
Solvencia II efectuada por la LOSSEAR en cuanto a aquellos de sus preceptos cuya 
transposición no requiere de rango legal. Al tratarse de una materia eminentemente técnica, 
son numerosos los preceptos legales que se remiten expresamente a un desarrollo 
reglamentario que complemente la regulación contenida en la ley. A mayor abundamiento, la 
disposición final decimoséptima de la ley establece este mandato en términos amplios. Sin 
perjuicio de lo anterior, este real decreto no agota la labor de desarrollo normativo necesario, 
aunque sí constituye un elemento esencial del mismo. En este sentido es preciso mencionar 
el desarrollo del derecho derivado comunitario europeo en general y más específicamente de 
las directrices y guías de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 
(AESPJ) que, en gran medida, habrá de efectuarse posteriormente a través de órdenes 
ministeriales o de circulares de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
Además, resulta relevante recordar que la normativa nacional, habrá de convivir, evitando 
cualquier tipo de colisión, con la normativa de la Unión Europea que resulte de directa 
aplicación en nuestro ordenamiento jurídico, la cual es cada vez más abundante en este 
ámbito normativo. A este respecto tiene especial significación la reciente entrada en vigor del 
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Reglamento Delegado (UE) 2015/35, de la Comisión de 10 de octubre por el que se 
completa la Directiva 2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el acceso a 
la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).

Por otro lado, desde la entrada en vigor del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, la 
experiencia adquirida con su aplicación aconseja introducir disposiciones que recojan 
criterios interpretativos y prácticas supervisoras con la finalidad de mejorar el régimen 
anteriormente vigente, teniendo en cuenta las circunstancias en las que el sector asegurador 
español ha de desenvolverse actualmente, tanto en el contexto europeo como en el resto del 
mundo.

No obstante lo anterior, gran parte de las disposiciones del anterior reglamento se 
conservan en este real decreto, por resultar plenamente aplicables a la realidad actual, si 
bien, en muchos casos, con las lógicas actualizaciones que demanda la coherencia 
terminológica y de contenido con el nuevo régimen de Solvencia II.

En la formulación y aplicación de estas normas es preciso combinar la solvencia de las 
entidades aseguradoras y la protección de los consumidores y usuarios, con el fomento y 
desarrollo del mercado, especialmente considerando la efectividad del Espacio Económico 
Europeo.

El real decreto, como la LOSSEAR, regula con un espíritu omnicomprensivo las 
circunstancias atinentes a la evolución de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. 
Además, contiene disposiciones relativas a los planes y fondos de pensiones, mediación en 
seguros privados, Consorcio de Compensación de Seguros, Ley de Contrato de Seguro, Ley 
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor y Plan de 
Contabilidad de las Entidades Aseguradoras.

En cuanto a los criterios técnicos empleados en la elaboración de la norma, se ha optado 
por desarrollar exclusivamente aquellas materias de la LOSSEAR que se considera 
necesario ampliar. Esta solución exige la máxima coordinación entre la norma desarrollada y 
el presente texto, lo que se refleja en una plena identidad de la estructura de la LOSSEAR y 
este real decreto. La interrelación entre la ley y el real decreto llevan a que sea precisa una 
consideración conjunta de ambos para tener una visión global de la normativa en ellos 
contenida. En ejercicio de esta interpretación sistemática, las facultades reconocidas a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se entenderán sin perjuicio de las 
competencias que, en su caso, correspondan a las Comunidades Autónomas, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 29/2015, de 14 de julio.

Por otro lado, el legislador prefirió ordenar tan sólo aquellos aspectos diferenciales de las 
entidades aseguradoras respecto al resto de entidades mercantiles. En todo aquello en lo 
que no se aprecia una singularidad propia de la actividad aseguradora, la remisión a la 
normativa general es completa y absoluta.

Conforme a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos, los procedimientos regulados en este real decreto que impliquen 
comunicaciones de las entidades aseguradoras y reaseguradoras con la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, podrán ser cumplidos electrónicamente.

II
En cuanto a su estructura, el real decreto sigue fielmente la distribución de la ley, 

distinguiéndose siete títulos, diecisiete disposiciones adicionales, diecisiete disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria, doce disposiciones finales y un anexo.

El título I desarrolla las disposiciones generales de la ley, en concreto la delimitación de 
su objeto y las operaciones que tienen la consideración de seguro y reaseguro privado. Se 
contempla además la posibilidad de formular consultas por los interesados dirigidas a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando se susciten dudas concretas 
sobre este particular, así como la correlativa obligación de ésta de contestarlas emitiendo su 
criterio de forma motivada. También se detallan, en su capítulo II, las funciones y estructura 
de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.

El título II, que se refiere al acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora, dedica 
cada uno de sus tres capítulos a los tipos de entidades que pueden actuar en España, 
diferenciados según su origen. El primero, a las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
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españolas. En él se regulan pormenorizadamente aspectos como el procedimiento de 
solicitud y aprobación, la documentación a aportar o los efectos de la autorización, entre los 
que destaca que la autorización concedida a una entidad para operar en todo el territorio 
español supone que también podrá hacerlo en todo el territorio de la Unión Europea, que se 
conoce como pasaporte comunitario o licencia única. También regula este capítulo las 
particularidades que afectan a la denominación o el domicilio social de las entidades y 
aspectos concretos de gran importancia como el programa de actividades, los aumentos y 
reducciones del capital social o fondo mutual, el régimen de adquisición y reducción de 
participaciones significativas y el registro administrativo. Ello hace preciso, delimitar su 
contenido y mecánica operativa. Continúa este capítulo con el desarrollo de los requisitos de 
honorabilidad y aptitud exigidos a los socios y a quienes ejerzan la dirección efectiva o las 
funciones fundamentales que integran el sistema de gobierno de la entidad. El segundo 
capítulo del título II contempla los requisitos a cumplir por las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras autorizadas en otros estados de la Unión Europea que deseen actuar en 
España en régimen de derecho de establecimiento o libre prestación de servicios, todo ello 
presidido por el principio de supervisión por el país de origen y teniendo en cuenta las 
relaciones que las autoridades de supervisión de los Estados miembros han de mantener 
para que la supervisión resulte eficaz y eficiente. Finalmente, el capítulo III regula las 
particularidades que comporta la autorización para el acceso a la actividad en España de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras de terceros países, distinguiendo el régimen 
especial aplicable a las sucursales de entidades aseguradoras suizas que operen en 
seguros distintos del seguro de vida, en virtud de la aplicación de la Directiva 91/371/CEE, 
del Consejo, de 20 junio, referente a la aplicación del Acuerdo entre la Comunidad 
Económica Europea y la Confederación Suiza, relativo al seguro directo distinto del seguro 
de vida.

El título III aborda el ejercicio de la actividad aseguradora o reaseguradora. Su capítulo I 
está dedicado al sistema de gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, 
materia a la que la Directiva Solvencia II otorga gran importancia, por lo que en este capítulo 
se desarrollan tanto los requisitos generales que debe reunir el sistema de gobierno para 
garantizar una gestión sana y prudente de la actividad, como los específicos de cada una de 
las funciones fundamentales que lo integran. También contiene este título, en su capítulo II, 
las normas de valoración de activos y pasivos, las garantías financieras e inversiones a 
efectos de solvencia, siguiendo para ello las pautas marcadas en la ley. Asimismo se 
incluyen en este capítulo cuestiones esenciales en el nuevo régimen de solvencia como las 
reglas para el adecuado cálculo de las provisiones técnicas, la determinación, clasificación y 
admisibilidad de los fondos propios, o el cálculo del capital de solvencia obligatorio, tanto 
mediante la fórmula estándar como a través de modelos internos. El capítulo III regula la 
forma y contenido del informe financiero y de solvencia que deberán elaborar periódicamente 
tanto las entidades aseguradoras y reaseguradoras como sus grupos, así como los plazos 
para su divulgación y sus actualizaciones. El capítulo IV contiene algunas disposiciones en 
relación con las obligaciones contables de las entidades aseguradoras. El capítulo V 
establece los procedimientos de autorización de las operaciones societarias, diferenciando 
entre la cesión de cartera y las modificaciones estructurales. Dentro de estas últimas se 
distingue entre la transformación societaria, la fusión, la cesión global del activo y pasivo y la 
escisión. Concurren dos especialidades en estas figuras; por un lado, las propias de la 
actividad aseguradora; de otro, las específicas de la naturaleza jurídica y económica de 
estas entidades. Respecto de la primera, se destaca que la cesión de cartera supone el 
traspaso en bloque de contratos de seguros, con sus inherentes derechos y obligaciones. 
Los principios de claridad, transparencia, publicidad y seguridad jurídica deben presidir la 
transmisión de contratos en masa. Dentro de este mismo capítulo también se regulan las 
particularidades del traslado del domicilio social al extranjero, así como de las agrupaciones 
de interés económico y uniones temporales de empresas de las que formen parte entidades 
aseguradoras. El capítulo VI contiene las disposiciones dedicadas a las conductas de 
mercado, regulando los aspectos relativos a estatutos, pólizas y tarifas. En este capítulo se 
concreta su contenido, se transponen las normas comunitarias sobre la materia y se regulan 
las particularidades en relación con la publicidad de seguros y reaseguros. El capítulo VII 
desarrolla los principios generales establecidos en la ley para la regulación del régimen 
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especial de solvencia al que podrían acogerse aquellas entidades que no realicen 
actividades en régimen de derecho de establecimiento o libre prestación de servicios en 
otros Estados miembros de la Unión Europea y no superen los límites que se establecen, así 
como las mutualidades de previsión social que cumplan los requisitos para ello establecidos. 
El capítulo VIII pone fin al título III con las disposiciones especiales referidas al ejercicio 
simultáneo de las actividades de seguro directo de vida y seguro directo distinto del seguro 
de vida, lo que sólo es posible en el caso de entidades autorizadas para operar en ambos 
ámbitos conforme a regímenes anteriores a la entrada en vigor de la ley.

El título IV, referido a la supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras, en su 
capítulo I desarrolla determinados aspectos de la ley sobre esta materia, en particular, la 
información que debe divulgar la autoridad supervisora, la información que deberán facilitar 
las entidades a efectos de supervisión, estadísticos y contables, sus plazos y las exenciones 
o limitaciones a su presentación o la supervisión de las actividades y funciones 
externalizadas. En su capítulo II especifica el contenido de la supervisión financiera y en el 
capítulo III, aspectos de la supervisión por inspección de gran relevancia como los relativos 
al personal inspector o los que regulan las distintas fases del procedimiento, desde su 
iniciación a la terminación de las actuaciones inspectoras.

El título V se dedica a la supervisión de grupos de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras. El nuevo régimen de solvencia II desplaza la atención de la supervisión 
hacia a la solvencia del grupo a nivel europeo sin prescindir de la supervisión de las 
entidades a nivel individual. Este nuevo enfoque exige una estrecha colaboración entre las 
autoridades de control bajo cuya jurisdicción operen diferentes entidades pertenecientes a 
un mismo grupo, y supone la aparición de nuevas figuras como el colegio de supervisores o 
el supervisor de grupo, que se regulan en el capítulo I. El núcleo de esta regulación se 
encuentra en el capítulo II, referido a la situación financiera del grupo. La sección 1.ª regula 
el método de cálculo de la solvencia de grupo que con carácter general será el basado en la 
consolidación contable. No obstante, en determinados supuestos se podrá utilizar, previa 
autorización, el método de deducción-agregación o una combinación de ambos. Se regulan 
determinadas especialidades del cálculo de solvencia del grupo sobre el cálculo a nivel de 
entidad individual, tales como la supresión del doble cómputo de fondos propios admisibles, 
la supresión de la creación de capital intragrupo, las peculiaridades de determinadas 
entidades integradas en el grupo, como las sociedades de cartera de seguros intermedia y 
sociedades financieras mixtas de cartera intermedias, la determinación de la equivalencia o 
de la equivalencia temporal respecto de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
vinculadas de terceros países. La sección 1.ª de este capítulo II finaliza con la regulación de 
los grupos con gestión centralizada de riesgos. La sección 2.ª se dedica a los otros dos 
pilares, junto a la solvencia, en los que se basa la supervisión financiera, la supervisión de la 
concentración de riesgos intragrupo y la supervisión de las operaciones intragrupo. La 
sección 3.ª pone fin al capítulo II con la introducción de algunas especialidades para la 
gestión de riesgos y el control interno a nivel de grupo. El capítulo III recoge algunas 
disposiciones específicas aplicables a los grupos con matrices en la Unión Europea pero que 
no tengan la condición de entidades aseguradoras o reaseguradoras y a los grupos con 
matrices situadas fuera de la Unión Europea. El capítulo IV y último del título V contiene un 
solo artículo dedicado a las especialidades de los grupos mutuales.

El título VI regula las situaciones de deterioro financiero de las entidades y las medidas 
de control especial. En concreto, se regula el contenido del plan de recuperación y del plan 
de financiación a corto plazo que deben presentar las entidades cuando sus fondos propios 
admisibles no alcancen para cubrir el capital de solvencia obligatorio o el capital mínimo 
obligatorio, respectivamente. También se desarrolla el procedimiento de adopción de 
medidas de control especial en línea con la regulación precedente introduciendo 
adaptaciones al nuevo régimen de solvencia y las mejoras aconsejadas por la experiencia de 
su aplicación. Es de destacar la atribución al Consorcio de Compensación de Seguros de 
nuevas funciones de colaboración en la aplicación de medidas de control especial 
adoptadas. En el caso de la intervención administrativa, la regulación mantiene y clarifica la 
distinción entre la intervención adoptada para garantizar el correcto cumplimiento de otras 
medidas de control especial y la intervención en la liquidación.
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El título VII completa la regulación contenida en la ley sobre la revocación, disolución y 
liquidación de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. El cese de la actividad está 
presidido en la ley por los principios de protección de los acreedores, en especial de los 
asegurados, agilidad y transparencia. La Administración puede intervenir y tutelar el cese, 
fiscalizando el proceso de revocación, disolución, liquidación y extinción. En relación con la 
revocación, el real decreto concreta lo que se entiende por falta de efectiva actividad y por 
abandono del domicilio social. En cuanto a la disolución, recoge el cómputo del patrimonio 
neto a efectos de causa de disolución, la obligatoriedad de comunicar a la autoridad de 
supervisión la existencia de causa de disolución, así como el acuerdo de disolución 
adoptado. Se regulan asimismo las peculiaridades del procedimiento de disolución 
administrativa, remitiéndose expresamente para completarlas a las normas contenidas en la 
legislación de las sociedades de capital o a la legislación de cooperativas, cuando se trate de 
entidades con esta última forma jurídica. Por lo que se refiere a la liquidación, cabe destacar 
la regulación del vencimiento anticipado de los contratos de seguro, la cesión de oficio de la 
cartera de seguros en la liquidación, la protección especial de los créditos por contrato de 
seguro o el proceso y la finalización de las operaciones de liquidación. Mención especial 
merece la regulación que el capítulo III de este título VII dedica a la liquidación por el 
Consorcio de Compensación de Seguros, que desarrolla y completa las disposiciones sobre 
la materia recogidas en la ley. Entre otros aspectos, se recoge el plazo máximo de nueve 
meses de que dispone el Consorcio para determinar el porcentaje a ofrecer a los acreedores 
por contrato de seguro, y se distingue entre la liquidación de entidades solventes y de 
entidades insolventes.

El real decreto contiene diecisiete disposiciones adicionales. La primera de ellas atribuye 
al Consorcio de Compensación de Seguros la gestión del registro público de seguros 
obligatorios, creado ex novo por la ley, en cumplimiento de la Directiva Solvencia II. En este 
registro deberán figurar todos los seguros cuya obligatoriedad haya sido establecida por una 
ley estatal o autonómica y se habilita a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones para regular mediante resolución la información a remitir al registro cuando se 
establezca un seguro obligatorio y el procedimiento de remisión. La disposición adicional 
segunda regula el procedimiento de autorización administrativa para operar como entidad 
con cometido especial. La tercera establece la cuantía máxima de cobertura de la 
responsabilidad cuando tenga la consideración de riesgo accesorio de conformidad con el 
anexo A) b) de la ley. La cuarta atribuye al Servicio de Reclamaciones de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones la competencia para resolver las consultas, 
quejas y reclamaciones en relación con los seguros de crédito y caución cuando el tomador 
o el asegurado no sean profesionales o el riesgo no se refiera a una actividad profesional. La 
quinta establece el régimen a aplicar para el cálculo de las provisiones técnicas a efectos 
contables. La sexta establece los importes que se computan como cuantía mínima de las 
provisiones técnicas. La séptima añade la obligación de informar en el programa de 
actividades a presentar para obtener y mantener la autorización administrativa como 
corredores de seguros de la estructura de la organización que incluya los sistemas de 
comercialización, así como de las previsiones de ingresos y gastos para los tres primeros 
ejercicios de actividad y de la adecuación a estos de los medios y recursos disponibles. La 
disposición adicional octava precisa los actos sujetos a inscripción en el registro 
administrativo especial de corredores de seguros y reaseguros, de sociedades de correduría 
de seguros y reaseguros y de sus altos cargos. La novena califica como prácticas abusivas, 
a efectos de lo dispuesto en los apartados 2.o) y 3.g) del artículo 55 de la Ley 26/2006, de 17 
de julio, de mediación en seguros y reaseguros privados, determinadas conductas. La 
décima transpone lo dispuesto en la Directiva Solvencia II en relación con el contravalor del 
euro en otras monedas nacionales de la Unión Europea. La undécima exige un conocimiento 
suficiente de la técnica de la pericia aseguradora a los peritos de seguros, comisarios de 
averías, y liquidadores de averías que intervengan en un procedimiento de tasación pericial 
contradictoria. La duodécima habilita a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones a desarrollar el régimen de incompatibilidades y la formación exigible a los 
colaboradores externos. La disposición adicional decimotercera establece que las 
referencias normativas que efectúen otras disposiciones al Real Decreto 2486/1998, de 20 
de noviembre, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes de este real 
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decreto. La disposición adicional decimocuarta establece que las medidas contenidas en el 
real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones ni gastos de personal. La 
disposición adicional decimoquinta, referida a la distribución de competencias, traslada, en 
determinados supuestos, las referencias hechas a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. La 
disposición adicional decimosexta prevé que los ciudadanos puedan relacionarse con la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por medios electrónicos. La 
disposición adicional decimoséptima establece la cobertura de responsabilidad civil de las 
agencias de suscripción.

El real decreto contiene diecisiete disposiciones transitorias. La primera establece la 
posibilidad de aplicar un ajuste en la curva de tipos de interés sin riesgo para reducir el 
impacto que se produciría en las provisiones técnicas de vida por el cambio en el tipo de 
interés utilizado para su cálculo. Este ajuste se podrá aplicar previa autorización de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando se cumplan las condiciones 
que se establecen y se irá reduciendo de forma lineal cada año hasta 2032, con el fin de que 
el citado impacto se produzca de manera progresiva. La disposición transitoria segunda 
permite la aplicación de un ajuste sobre el importe calculado de las provisiones técnicas. 
Como en el caso anterior, se trata de reducir el impacto que provocaría el cambio de sistema 
de cálculo. La aplicación de estas medidas transitorias está prevista en la Directiva Solvencia 
II. La disposición transitoria tercera prevé, para las entidades que apliquen las medidas 
transitorias primera o segunda, en el caso de que se observe incumplimiento del capital de 
solvencia obligatorio si no se aplicaran los ajustes permitidos por ellas, la necesidad de 
elaborar y presentar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones un plan de 
introducción progresiva para restablecer el nivel de cobertura de fondos propios admisibles y 
así garantizar el cumplimiento del capital de solvencia obligatorio al final del periodo 
transitorio. La disposición transitoria cuarta permite clasificar como fondos propios básicos 
de nivel I, durante diez años, aquellos elementos de fondos propios emitidos con anterioridad 
al 18 de enero de 2016 que cumplan los requisitos que en ella se establecen. La disposición 
transitoria quinta dispone una medida sobre los submódulos de concentración y de 
diferencial, dentro del riesgo de mercado, con el objetivo de distribuir en el tiempo el impacto 
del nuevo régimen. La disposición transitoria sexta contempla una medida sobre el 
submódulo de acciones, dentro del riesgo de mercado, permitiendo una distribución 
progresiva de su impacto durante ocho años. La disposición transitoria séptima establece 
una medida sobre la inversión en valores negociables u otros instrumentos financieros 
basados en préstamos empaquetados, de forma que sólo se hayan de aplicar los requisitos 
contemplados en el nuevo régimen de solvencia los instrumentos emitidos antes del 1 de 
enero de 2011. La disposición transitoria octava contempla una medida que permite solicitar 
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, hasta el 31 de marzo de 2022, la 
aprobación de un modelo interno aplicable a una parte del grupo cuando la matriz última a la 
que se aplique esté situada en España y dicha parte constituya una fracción diferenciada con 
un perfil de riesgo sustancialmente distinto al resto del grupo. La disposición transitoria 
novena, relativa al informe sobre la situación financiera y de solvencia, permite que no sea 
obligatorio hasta diciembre de 2020 incluir en la descripción de la gestión de capital la 
indicación separada de la exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional o el impacto 
de los parámetros específicos a utilizar por desvíos significativos frente a las hipótesis de 
cálculo de la fórmula estándar. La disposición transitoria décima introduce un régimen 
transitorio de reducción progresiva de los plazos de divulgación del informe sobre la 
situación financiera y de solvencia, tanto para entidades individuales como para grupos. La 
disposición transitoria undécima amplía la anterior medida a la información anual a efectos 
de supervisión, estadísticos y contables que deberá remitir al supervisor las entidades 
aseguradoras y sus grupos. La disposición transitoria duodécima establece un plazo de seis 
meses para la adaptación de los planes de pensiones preexistentes a lo que establece la 
disposición final cuarta, por la que se modifica el Reglamento de planes y fondos de 
pensiones. La disposición transitoria decimotercera especifica el contenido mínimo que 
habrá de reunir el informe anual de progreso de la liquidación de las entidades que, a partir 
del 1 de enero de 2016, no suscriban nuevos contratos. La disposición transitoria 
decimocuarta especifica que todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como 
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sus grupos, deberán remitir la información periódica a la que se refiere el artículo 66 del Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, en los plazos establecidos en el citado artículo. La 
disposición transitoria decimoquinta contiene el régimen aplicable a las entidades que 
dispusieran del margen de solvencia mínimo exigido por la normativa que le resultaba de 
aplicación el día anterior a la entrada en vigor del nuevo régimen de solvencia, pero no 
dispongan, en el primer año de aplicación de este real decreto, de los fondos propios 
admisibles suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio. A estas entidades se les 
permite tomar las medidas necesarias para adaptarse al nuevo régimen hasta el 31 de 
diciembre de 2017. La disposición transitoria decimosexta impide la distribución de 
dividendos a las entidades autorizadas para aplicar las medidas transitorias sobre los tipos 
de interés sin riesgo o sobre las provisiones técnicas cuando, sin la aplicación de las citadas 
medidas, presentasen un déficit de capital de solvencia obligatorio o de capital mínimo 
obligatorio, o pudieran llegar a presentarlo como consecuencia de la distribución de 
dividendos. La disposición transitoria decimoséptima contempla un régimen de 
procedimiento sancionador simplificado en tanto no entre en vigor la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo establecido en este real decreto y en especial el Real Decreto 2486/1998, 
de 20 de noviembre, salvo lo dispuesto en los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22 y 23; y las disposiciones adicionales quinta y sexta. También se deroga expresamente 
la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, por el que se 
aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras y el apartado tercero de la 
Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 20 de octubre de 
2008, sobre las obligaciones de información de las entidades aseguradoras que 
comercialicen planes de previsión asegurados.

La parte dispositiva se cierra con doce disposiciones finales. La disposición final primera 
introduce determinadas modificaciones en el Reglamento sobre la instrumentación de los 
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, aprobado 
por Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, con la finalidad principal de adaptar al nuevo 
régimen de Solvencia II las referencias normativas al tipo de interés aplicado en relación con 
el valor de rescate de los seguros colectivos. La disposición final segunda modifica dos 
artículos del Reglamento de mutualidades de previsión social, aprobado por Real Decreto 
1430/2002, de 27 de diciembre, con el fin de precisar el régimen jurídico de los socios 
protectores y de establecer la posibilidad de que personas que no ostenten la condición de 
mutualistas puedan formar parte de la Junta Directiva, permitiendo así una mayor 
profesionalización del órgano de administración de este tipo de entidades aseguradoras. La 
disposición final tercera modifica el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, 
aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, con objeto de recoger la extensión 
de la cobertura del seguro de riesgos extraordinarios a los daños en vehículos que sólo 
tengan contratado el seguro obligatorio de responsabilidad civil de vehículos a motor. 
Asimismo, se introduce una mención expresa a la cobertura de la inhabitabilidad de vivienda 
derivada de daños producidos por eventos extraordinarios. La disposición final cuarta 
modifica el Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero. Se desarrollan aspectos puntuales de información y de la 
inversión en fondos de pensiones abiertos y garantías externas de rentabilidad de los planes 
de pensiones. La disposición final quinta introduce en el Plan de Contabilidad de las 
Entidades Aseguradoras, aprobado por Real Decreto 1317/2008, de 24 julio, las 
imprescindibles modificaciones que exige la coherencia con el nuevo régimen de solvencia y 
además se incorpora al Plan una sexta parte, conteniendo las normas sobre la formulación 
de las cuentas anuales consolidadas de los grupos de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, y que sustituye la regulación vigente transitoriamente sobre esta materia 
contenida en el Plan de 1997. La disposición final sexta modifica el artículo 84 de la Orden 
ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de 
determinados derechos para ciertas finalidades financieras, con el fin de adecuar su 
terminología al nuevo régimen de solvencia y de aclarar que, con carácter general, se debe 
proceder a solicitar una nueva tasación oficial antes de que transcurran dos años desde la 
anterior. En la disposición final séptima se habilita a las entidades aseguradoras para el 
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acceso al Índice Nacional de Defunciones, con la finalidad de verificar la supervivencia de los 
beneficiarios que perciban rentas vitalicias o temporales derivadas de operaciones de 
seguro, o, en el caso de seguros de fallecimiento, poder agilizar el pago de las prestaciones 
a los beneficiarios de seguros. La disposición final octava salvaguarda el rango normativo de 
las disposiciones de la orden ministerial modificada por la disposición final anterior. La 
disposición final novena contiene el título competencial siguiendo la línea marcada por la Ley 
20/2015, de 14 de julio. La disposición final décima especifica las directivas de la Unión 
Europea cuya transposición se completa mediante el presente real decreto. La disposición 
final undécima habilita al Ministro de Economía y Competitividad para desarrollar, a 
propuesta de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y previo informe de la 
Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, el contenido de este real decreto 
cuando resulte necesario y la disposición final duodécima dispone que la entrada en vigor 
del real decreto se producirá el 1 de enero de 2016, en cumplimento de lo que establece la 
Directiva Solvencia II y en el mismo momento en el que se producirá también la entrada en 
vigor de la ley.

Por último, el anexo transpone el desglose para los diferentes módulos y submódulos de 
riesgo de la fórmula estándar para el cálculo del capital de solvencia obligatorio que 
establece la Directiva Solvencia II.

III
Durante su proceso de elaboración el proyecto fue sometido a consideración de la Junta 

Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, en su reunión de 28 de mayo de 2015 y 
sometido a audiencia pública. También han sido consultados el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el Ministerio de 
Justicia, la Agencia Española de Protección de Datos, el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, el Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, previa aprobación 
del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de noviembre de 
2015,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto desarrollar la regulación de la actividad aseguradora y 

reaseguradora privada efectuada por la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como completar la 
transposición al ordenamiento jurídico nacional de la Directiva 2009/138/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el acceso a la actividad de 
seguro y de reaseguro y su ejercicio (Directiva Solvencia II), todo ello con el fin último de 
proteger los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, y de promover la 
transparencia y el desarrollo de la actividad aseguradora.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En cuanto al ámbito objetivo:
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a) Tendrán la consideración de actividades de seguro aquellas en las que concurran los 
requisitos previstos en la normativa reguladora del contrato de seguro.

b) No tendrán la consideración de actividades de seguro privado la prestación de 
servicios profesionales, los contratos de abono concertados para prestar servicios de 
conservación, mantenimiento, reparación y similares, siempre que en las obligaciones que 
asuman las partes no figure la cobertura de un riesgo técnicamente asegurable, ni la mera 
obligación de prestación de servicios mecánicos al automóvil realizada a sus socios por los 
clubes automovilísticos.

2 Por lo que se refiere al ámbito subjetivo, no tendrán la consideración de aseguradores 
aquellas personas que contando con infraestructura adecuada presten, alguno de los 
servicios citados en el apartado anterior, referidos a asistencia sanitaria, defensa jurídica, 
asistencia a personas o decesos, devengando su retribución por cada uno de los actos que 
realicen y con independencia de la persona que los satisfaga.

3. Las dudas que puedan surgir sobre la calificación de una operación, a efectos de su 
sometimiento a la Ley 20/2015, de 14 de julio y sus normas de desarrollo, serán resueltas en 
vía administrativa por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Cuando la 
duda se refiera a si la operación forma parte de la Seguridad Social obligatoria se solicitará 
informe previo del Ministerio competente por razón de la materia.

A estos efectos, las entidades aseguradoras y cualquier persona que acredite ser titular 
de un interés legítimo podrán formular consultas mediante escrito dirigido a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones en el que, con relación a la cuestión planteada, 
se expresarán con claridad y con extensión necesaria los antecedentes y las circunstancias 
del caso, el objeto de la consulta y los demás datos, elementos y documentos que puedan 
contribuir a la formación de juicio por parte de la Administración. En dicho escrito se hará 
constar el nombre, apellidos, denominación o razón social, domicilio del interesado y, en su 
caso, de la persona que le represente, así como el lugar, fecha y firma de aquéllos.

Si el escrito de consulta no reuniera los requisitos señalados en los apartados anteriores, 
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos necesarios, con indicación de que, si así no lo hiciera, su escrito será 
archivado sin más trámite.

En la contestación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá 
aplicar los criterios manifestados en contestaciones a consultas similares evacuadas con 
anterioridad salvo que considere oportuno cambiar el criterio, en cuyo caso deberá motivar 
dicho cambio.

La contestación se notificará al interesado en el plazo máximo de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la consulta en la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones o, en su caso, de la subsanación de las deficiencias advertidas y 
contra la misma, en su carácter de mera información y no de acto administrativo, no podrá 
entablarse recurso alguno, sin perjuicio de que puedan impugnarse el acto o actos 
administrativos dictados de acuerdo con los criterios manifestados en la misma.

CAPÍTULO II
Órgano consultivo

Artículo 3.  Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.
1. La Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones tendrá atribuidas las 

siguientes funciones:
a) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general sobre materias 

directamente relacionadas con los seguros privados, reaseguro, planes y fondos de 
pensiones y la mediación en seguros y reaseguros, con el objeto de hacer efectivo el 
principio de audiencia de los sectores afectados en el procedimiento de elaboración de tales 
disposiciones. El informe que emita no será vinculante.

b) Realizar cuantos estudios e informes le sean solicitados por la persona que ostente su 
Presidencia.
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c) Formular recomendaciones generales o de carácter particular en las materias 
señaladas en la letra a) y en relación con los seguros obligatorios.

2. La Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones está constituida por una 
Presidencia, una Vicepresidencia, vocalías y una Secretaría.

3. Ostentará la Presidencia la persona titular de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, a quien corresponde ejercer, entre otras, las siguientes funciones:

a) Representar a dicho órgano consultivo.
b) Acordar su convocatoria.
c) Fijar el orden del día, moderar el desarrollo de las sesiones y suspenderlas, en su 

caso.
d) Visar las actas.
e) Solicitar la participación de aquellas personas, entidades y organizaciones que 

considere conveniente.
f) Señalar los plazos para la presentación de observaciones y votos particulares por los 

vocales.
g) Designar comisiones de trabajo para asuntos concretos.
4. La Vicepresidencia de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones la 

ostentará la persona titular de la Subdirección General de Regulación y Relaciones 
Internacionales de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a quien 
compete sustituir al Presidente o Presidenta en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

5. La persona que ostente la Secretaría, nombrada por la persona titular de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones entre personal funcionario perteneciente al 
Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado con destino en la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, levantará acta de cada sesión que se celebre, en la que 
se harán constar las personas asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en que se ha celebrado y los puntos principales de los asuntos tratados.

Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente reunión de la Junta Consultiva de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

En caso de ausencia o enfermedad, la persona que ostente la Secretaría será sustituida 
por la persona que al efecto designe el Presidente o la Presidenta de la Junta Consultiva de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

6. Ostentarán las vocalías la persona titular de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, así como las personas titulares 
de las subdirecciones generales de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
y la persona titular de la Abogacía del Estado en dicho centro directivo.

La persona titular de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, previa 
consulta con las asociaciones e instituciones más representativas en cada caso, propondrá 
el nombramiento de cuatro vocalías en representación de las entidades aseguradoras, dos 
en representación de las entidades gestoras de fondos de pensiones, dos en representación 
de la mediación de seguros, una en representación de corporaciones de prestigio 
relacionadas con el seguro privado, una en representación de los actuarios de seguros, una 
en representación de los peritos de seguros y comisarios de averías, dos en representación 
de organizaciones sindicales, una en representación de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de España, y una en representación del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

La persona titular del Ministerio de Justicia propondrá el nombramiento de una vocalía, 
cuyo titular deberá tener rango de, al menos, subdirector o subdirectora general, o asimilado.

La persona titular del Ministerio de Universidades propondrá el nombramiento de una 
vocalía, que recaerá en un catedrático o catedrática de Derecho Civil o Mercantil.

La persona titular del Ministerio de Consumo propondrá el nombramiento de dos 
vocalías, en representación de las personas consumidoras.

La persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones propondrá 
el nombramiento de una vocalía, cuyo titular deberá tener rango, al menos, de subdirector o 
subdirectora general, o asimilado.

Todas las personas que ostenten las vocalías serán designadas por la persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
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7. Corresponderá a las vocalías de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones:

a) Asistir a las reuniones y emitir por escrito las observaciones que consideren 
oportunas.

b) Cualesquiera otras relacionadas con las funciones de la Junta que les encomiende el 
Presidente o Presidenta.

TÍTULO II
Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora

CAPÍTULO I
Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 

españolas

Sección 1.ª Condiciones de acceso a la actividad

Artículo 4.  Autorización administrativa.
1. La solicitud de autorización de acceso a la actividad aseguradora se presentará en la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los 
siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos generales exigidos 
en el artículo 22 de la Ley 20/2015, de 14 de julio:

a) Copia autorizada de la escritura de constitución debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil y, en su caso, en el Registro de Sociedades Cooperativas, en la que conste la 
acreditación de la efectividad de la suscripción y desembolso del capital social o fondo 
mutual en los términos establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio.

b) Relación de todos los socios, con expresión de las participaciones que ostenten en el 
capital social o de las aportaciones al fondo mutual. Cuando se trate de socios que posean 
una participación significativa se acompañará, cumplimentado individualmente, el 
cuestionario que contenga la información incluida en la lista que al efecto apruebe el Ministro 
de Economía y Competitividad para acreditar que se cumplen las condiciones de idoneidad a 
que se refiere el artículo 36 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

c) Relación de los socios que tengan la condición de entidad aseguradora, entidad de 
crédito o empresa de servicios de inversión, así como, en su caso, las participaciones, 
independientemente de su cuantía, de las que sea titular cualquier socio en una entidad 
aseguradora, una entidad de crédito o una empresa de servicios de inversión.

d) Descripción detallada de aquellas relaciones que constituyan vínculos estrechos de 
acuerdo con lo definido en el artículo 9 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

e) Programa de actividades que contenga, al menos, las indicaciones y justificaciones 
previstas en los artículos 11 y 12.

f) Relación de quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva o formen parte 
del sistema de gobierno de la entidad, o de la entidad dominante, a la que se acompañará, 
cumplimentado individualmente, el cuestionario que contenga la información prevista en la 
lista que al efecto apruebe el Ministro de Economía y Competitividad para acreditar que se 
cumplen las condiciones de honorabilidad y aptitud a que se refiere el artículo 38 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio.

g) Si la entidad pretende cubrir los riesgos del ramo de responsabilidad civil en vehículos 
terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, deberá comunicar el 
nombre y dirección del representante designado en cada uno de los Estados miembros de la 
Unión Europea distinto a España, encargado de la tramitación y liquidación de los siniestros 
ocurridos en un Estado miembro distinto al de residencia del perjudicado o en un país 
firmante del sistema de Carta Verde.
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h) Si la entidad pretende operar en el ramo de enfermedad, habrá de indicar si va a 
garantizar riesgos en los que sólo se otorguen prestaciones pecuniarias, riesgos en los que 
sólo se garantice la prestación de servicios, o si va a garantizar ambos tipos de riesgos.

i) Si la entidad pretende operar en el ramo de defensa jurídica, habrá de indicar la 
modalidad de gestión elegida entre las opciones previstas en el anexo de la Ley 20/2015, de 
14 de julio.

2. La autorización o denegación se adoptará y notificará a la entidad, en el plazo máximo 
de seis meses, por orden ministerial motivada de forma precisa, contra la cual podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo.

Artículo 5.  Modificaciones de la documentación aportada.
1. Las modificaciones de la documentación aportada que hayan servido de base para el 

otorgamiento de la autorización administrativa de acceso a la actividad aseguradora se 
notificarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones remitiendo, en su 
caso, certificación íntegra de los acuerdos de los órganos sociales competentes, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación del acta correspondiente.

No obstante, en el supuesto de modificación de la relación de socios a que hace 
referencia el artículo 4, lo dispuesto en el párrafo anterior solamente será aplicable cuando 
las participaciones tengan la calificación de significativas o cuando, sin tener tal calificación, 
sean iguales o superiores al cinco por ciento del capital o de los derechos de voto.

En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de su otorgamiento, se remitirá a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones copia autorizada de la escritura de 
elevación a públicos de tales acuerdos, cuando ello proceda. En caso de que deban 
inscribirse tales acuerdos en el Registro Mercantil, la copia autorizada de la escritura a la 
que se refiere este párrafo se remitirá a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones en el plazo de un mes desde su inscripción en el Registro.

Cualquier modificación de los representantes designados en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 4.1.g) deberá ser comunicada al Consorcio de Compensación de Seguros dentro de 
los diez días siguientes a contar desde la fecha de su modificación.

2. Las modificaciones de la documentación aportada notificados a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones o, en su caso, al Consorcio de Compensación de 
Seguros cuando se trate de los representantes para la tramitación y liquidación de siniestros 
a los que se refiere el artículo 4.1.g), que determinen que la entidad aseguradora deje de 
cumplir alguno de los requisitos establecidos en la Ley 20/2015, de 14 de julio y en el real 
decreto para el otorgamiento de la autorización administrativa, darán lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación, sin perjuicio del posible trámite de subsanación 
previsto en el artículo 169.6 de la referida ley.

Artículo 6.  Efectos de la autorización.
1. La autorización determinará la inscripción en el registro a que se refiere el artículo 40 

de la Ley 20/2015, de 14 de julio. Esta autorización permitirá a las entidades aseguradoras 
practicar operaciones únicamente en los ramos para los que hayan sido autorizadas y, en su 
caso, en los riesgos accesorios o complementarios de los mismos, según proceda, debiendo 
ajustar su régimen de actuación al programa de actividades, estatutos y demás requisitos 
determinantes de su concesión.

2. La autorización podrá abarcar sólo una parte de los riesgos correspondientes a un 
ramo, a instancia de la entidad aseguradora solicitante. En este supuesto, el procedimiento y 
requisitos de autorización serán los mismos que los previstos en la Ley 20/2015, de 14 de 
julio y en este real decreto para el ramo correspondiente, si bien, en el programa de 
actividades a que se refiere el artículo 32 de la referida ley y artículos 11 y 12 de este real 
decreto, las indicaciones, justificaciones y previsiones deberán adecuarse a los riesgos 
concretos a los que se limite la solicitud de autorización.

3. En el ramo de enfermedad, la autorización podrá concederse de modo independiente 
para los riesgos en los que exclusivamente se otorguen prestaciones pecuniarias o 
exclusivamente se preste el servicio de asistencia sanitaria.
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Artículo 7.  Requisitos para la ampliación de la autorización administrativa de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

1. La ampliación de la autorización administrativa para que una entidad aseguradora 
pueda extender su actividad a otros ramos distintos de los autorizados y la ampliación de 
una autorización que comprenda sólo una parte de los riesgos incluidos en un ramo o que 
permita a la entidad aseguradora ejercer su actividad en un territorio de ámbito superior al 
inicialmente solicitado y autorizado, requerirá autorización administrativa en los términos 
expresados en el artículo 4.2 y estará sujeta a que la entidad aseguradora cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Tener fondos propios básicos admisibles para cubrir el capital mínimo obligatorio 
previsto en el artículo 78 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, así como fondos propios 
admisibles que cubran el capital de solvencia obligatorio previsto en el artículo 74 de la 
misma, en relación con los ramos en los que ya estuviera autorizada para operar.

Asimismo, en relación con los ramos en los que solicita la autorización, deberá mantener 
fondos propios básicos admisibles para cubrir en todo momento el capital mínimo obligatorio, 
así como fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio.

b) Si para los ramos en los que solicita la extensión de actividad se requiere un capital 
social o fondo mutual y un importe mínimo absoluto del capital mínimo obligatorio más 
elevados que los anteriores, deberá disponer de ellos.

c) En el caso de entidades aseguradoras que ejerzan actividades de seguro en el ramo 
de vida y soliciten autorización administrativa para ampliar su actividad a los ramos 1 
(accidentes) o 2 (enfermedad) previstos en el anexo de la Ley 20/2015, de 14 de julio, o 
bien, en el caso de aquellas entidades que ejerciendo actividad en los ramos 1 (accidentes) 
o 2 (enfermedad), soliciten autorización administrativa para ampliar su actividad al ramo de 
vida, deberán acreditar:

1.º Que poseen fondos propios básicos admisibles para cubrir el mínimo absoluto del 
capital mínimo obligatorio exigido a las entidades que realizan actividad en el ramo de vida, 
así como para cubrir el mínimo absoluto del capital mínimo obligatorio exigido a las 
entidades que realizan actividad en ramos distintos del de vida.

2.º Que se comprometen a cubrir en todo momento las obligaciones financieras mínimas 
previstas en el artículo 157 en relación con las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar en el ramo de vida y en ramos distintos del de vida.

d) Presentar un programa de actividades en los términos previstos en el artículo 32 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio y artículos 11 y 12 de este real decreto.

2. La entidad aseguradora deberá remitir la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el presente artículo y aportará certificación del acuerdo 
adoptado por el órgano social competente dentro de los diez días siguientes a la aprobación 
del acta correspondiente.

3. También será precisa autorización administrativa para que una entidad reaseguradora 
pueda extender su actividad a otra distinta de la inicialmente autorizada, que se otorgará 
siempre que cumpla los requisitos exigidos en los párrafos a), b) y d) del apartado 1.

4. En el supuesto previsto en el artículo 45.2.d) de la Ley 20/2015, de 14 de julio, las 
mutualidades de previsión social que deseen operar por ramos deberán superar, al menos, 
uno de los dos importes previstos en el artículo 128.1.a) y b).

Artículo 8.  Organizaciones y agrupaciones de entidades aseguradoras.
Las organizaciones y agrupaciones previstas en los artículos 25 y 93 de la Ley 20/2015, 

de 14 de julio, deberán comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, con una antelación de un mes, el inicio de su actividad, aportando:

a) Copia autorizada de la escritura de constitución, debidamente inscrita, en su caso, en 
el Registro Mercantil.

b) Estatutos de la organización o agrupación.
c) Memoria detallada de las actividades que vayan a realizar.
d) Información relativa a las entidades aseguradoras que las componen.
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Artículo 9.  Denominación social.
1. Ninguna entidad podrá adoptar la denominación que venga utilizando otra, que 

induzca a confusión o que haga alusión a otra actividad distinta de la propia aseguradora.
2. Queda prohibido incluir en la denominación social palabras que puedan interpretarse 

como definidoras de la naturaleza jurídica pública u oficial de la entidad, salvo que la misma 
tenga tal naturaleza.

Artículo 10.  Domicilio social.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras tendrán su documentación a 

disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el domicilio social 
que hayan comunicado para su inscripción en el Registro administrativo al que se refiere el 
artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

2. En el inmueble donde radique el domicilio social se hará figurar de manera destacada 
la denominación social de la entidad y, en caso de traslado, continuará el rótulo con 
indicación del nuevo domicilio durante un plazo no inferior a tres meses.

Artículo 11.  Programa de actividades.
1. El programa de actividades a que se refiere el artículo 32 de la Ley 20/2015, de 14 de 

julio, deberá contener indicaciones o justificaciones completas y adecuadas, relativas, al 
menos, a:

a) Las razones, causas y objetivos del proyecto que se presenta.
b) Los ramos en los que se pretende operar, precisando la naturaleza de los riesgos o 

compromisos que la entidad aseguradora o reaseguradora se propone cubrir, así como las 
condiciones y características de los productos.

c) Los principios rectores y ámbito geográfico de actuación.
d) La estructura de la organización, incluyendo los procedimientos de control interno 

establecidos.
e) Los sistemas de comercialización.
f) Los medios de publicidad.
g) El sistema de gobierno.
h) Los medios destinados a cubrir las exigencias patrimoniales, financieras y de 

solvencia y a prestar la asistencia que, en su caso, se comprometa.
i) Los fondos propios básicos admisibles para cubrir el mínimo absoluto del capital 

mínimo obligatorio.
j) La política en materia de reaseguro y retrocesión. En el caso de entidades 

reaseguradoras, el tipo de acuerdos de reaseguro que se propongan celebrar con entidades 
cedentes. En todo caso, las entidades aseguradoras y reaseguradoras establecerán sus 
planes de reaseguro de tal modo que guarden relación con su capacidad económica para el 
adecuado equilibrio técnico-financiero de la entidad.

k) Las previsiones de gastos de instalación de los servicios administrativos y de los 
sistemas de comercialización, así como los medios financieros destinados a hacer frente a 
dichos gastos.

l) Los mecanismos adoptados para la atención y resolución de las quejas y 
reclamaciones de los tomadores, asegurados, beneficiarios, terceros perjudicados y 
asociaciones.

m) Los procedimientos y órganos adecuados de control interno y de comunicación para 
prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales, 
en las condiciones establecidas en la normativa aplicable. En el caso de actuar a través de 
mediadores de seguros, se establecerán procedimientos y criterios específicos para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones exigidas en la citada normativa.

2. Además de lo anterior, el programa de actividades deberá incluir para los tres primeros 
ejercicios sociales:

a) Una previsión del balance.
b) Una previsión del estado de flujos de efectivo.
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c) Sobre la base de la previsión del balance, una estimación del futuro capital mínimo 
obligatorio y del futuro capital de solvencia obligatorio, así como el método de cálculo, 
hipótesis y su justificación y, en su caso, otros estados financieros y contables utilizados para 
derivar tales estimaciones.

d) Las previsiones relativas a los medios financieros destinados a la cobertura del capital 
de solvencia obligatorio y del capital mínimo obligatorio.

e) En lo que respecta a los seguros distintos del seguro de vida y al reaseguro, la 
siguiente información:

1.º Previsiones relativas a los gastos de gestión distintos de los gastos de instalación, en 
particular los gastos generales corrientes y las comisiones.

2.º Previsiones relativas a las primas o cuotas y a los siniestros.
f) En lo que respecta al seguro de vida, además, un plan en el que se indiquen de forma 

detallada las previsiones de ingresos y gastos tanto para las operaciones directas y las 
aceptaciones de reaseguro como para las cesiones de reaseguro.

3. Cuando la solicitud de autorización sea para operar en el ámbito nacional, deberá 
contener la siguiente información:

a) El ámbito territorial en el que la entidad aseguradora prevé operar inicialmente.
b) La disposición de medios para operar en dicho ámbito territorial inicial.
c) Una previsión de medios para ampliar el ámbito de actuación en el territorio nacional.
Si la entidad aseguradora ampliase posteriormente su ámbito de actuación respecto al 

inicialmente previsto, deberá comunicárselo a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones y aportar la documentación justificativa de los medios con los que va a operar.

Artículo 12.  Peculiaridades del programa de actividades en los ramos 2, 17, 18 y 19 de la 
clasificación de ramos del seguro distinto del seguro de vida contenida en el anexo de la Ley 
de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

1. En los ramos de enfermedad, de defensa jurídica, de asistencia y de decesos, en los 
que la entidad aseguradora se propone garantizar la prestación de un servicio, el programa 
de actividades deberá contener, además de lo previsto en el artículo 11, indicaciones y 
justificaciones relativas a la capacidad para organizar los servicios a los que se comprometa 
en los contratos. A estos efectos deberán presentar, en su caso, los siguientes documentos:

a) Memoria explicativa de la infraestructura de la entidad, en la que se detallen los 
medios materiales y organizativos con que cuenta para la prestación a realizar. Deberá 
detallarse, igualmente, si los medios a emplear son propiedad de la entidad o de un tercero 
que no tenga la consideración de asegurador, acompañando copia del acuerdo en virtud del 
cual actúe.

b) Contrato de reaseguro de prestación de servicios con una entidad aseguradora 
debidamente autorizada para operar en el Espacio Económico Europeo y que haya 
justificado ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o ante la autoridad 
de control de su domicilio social, si éste radica en otro estado miembro del Espacio 
Económico Europeo, la capacidad para prestar los servicios.

2. En el ramo de defensa jurídica, las entidades que operen en varios ramos deberán 
optar por una de las modalidades de gestión previstas en el anexo A) a) de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio, especificando en el programa de actividades la modalidad elegida.

Artículo 13.  Ejecución del programa de actividades.
Durante los tres primeros ejercicios, si la actividad de la entidad no se ajusta a su 

programa de actividades, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
adoptar las medidas oportunas para proteger los intereses de los tomadores, asegurados y 
beneficiarios de contratos de seguros, salvo que sea por haber desarrollado la actividad en 
un ámbito territorial inferior al autorizado. A fin de verificar su ejecución, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir información detallada durante este 
período.
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Artículo 14.  Aumentos y reducciones de capital social y fondo mutual. Aportaciones no 
dinerarias.

1. Los aumentos y reducciones de capital social o fondo mutual deberán ser 
comunicados a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5.

2. En los supuestos de aumento de capital social o fondo mutual mediante aportaciones 
no dinerarias, se deberá adjuntar el informe de experto independiente, en los términos de lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá iniciar procedimiento 
para la comprobación del valor de los activos aportados, mediante la capitalización o 
imputación de rendimientos, la aplicación de precios medios en el mercado o de cotizaciones 
en mercados nacionales o extranjeros, el dictamen de peritos de la Administración o 
cualquier otro medio de significación semejante.

El procedimiento se iniciará mediante acuerdo, debidamente motivado, con referencia a 
los medios de comprobación indicados, en el que se comunicará a la entidad la posible 
insuficiencia de los valores de los activos aportados, concediendo a la misma un plazo de 
quince días para formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes.

Transcurrido el plazo indicado, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
dictará resolución en la que podrá exigir a la entidad que proceda a la reducción del capital 
social o fondo mutual o a aportar otros bienes complementarios.

En lo no regulado específicamente se aplicará la legislación de procedimiento 
administrativo común.

3. En cualquier documento que se cite la cifra de capital social debe hacerse referencia 
al suscrito y al desembolsado.

Artículo 15.  Socios. Evaluación de la adquisición de participaciones significativas en 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

1. Para apreciar la idoneidad de los socios a que se refiere el artículo 36 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, y con la finalidad de garantizar una gestión sana y prudente, 
toda persona física o jurídica que pretenda adquirir o incrementar una participación 
significativa en una entidad aseguradora o reaseguradora, habrá de aportar con la 
notificación a la que se refiere el artículo 85.2 de la misma, un cuestionario, cumplimentado 
individualmente, que contenga la información que apruebe el Ministro de Economía y 
Competitividad.

El cuestionario detallará, conforme a los siguientes criterios, la información que se 
considera necesaria para llevar a cabo la evaluación:

a) La honorabilidad comercial y profesional de quien se propone adquirir o incrementar la 
participación significativa.

b) La honorabilidad comercial y profesional y la experiencia de quienes fueran a llevar la 
dirección efectiva de la entidad aseguradora o reaseguradora como consecuencia de la 
adquisición o incremento propuesto.

c) La solvencia financiera de quienes se proponen adquirir o incrementar la participación 
significativa, para atender los compromisos asumidos en relación con el tipo de actividad que 
se ejerza o esté previsto ejercer en la entidad aseguradora o reaseguradora.

d) La solvencia y capacidad de la entidad aseguradora o reaseguradora para cumplir de 
forma duradera con las normas de supervisión que le sean aplicables y, en particular, cuando 
proceda, si el grupo del que pasará a formar parte cuenta con una estructura que no impida 
ejercer una supervisión eficaz u obtener la información necesaria, y que permita proceder a 
un intercambio efectivo de información entre las autoridades competentes para llevar a cabo 
tal supervisión y determinar el reparto de responsabilidades entre las mismas.

e) La existencia de indicios racionales que permitan suponer que se están efectuando o 
se han efectuado o intentado efectuar, operaciones de blanqueo de capitales o financiación 
del terrorismo o, que la citada adquisición pueda aumentar el riesgo de que se efectúen tales 
operaciones.
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f) La posibilidad de que la entidad quede expuesta de forma inapropiada al riesgo de las 
actividades no financieras de sus promotores o cuando, tratándose de actividades 
financieras, la estabilidad o el control de la entidad puedan quedar afectadas por el alto 
riesgo de aquéllas.

La información a aportar deberá referirse, en todo caso, a los siguientes aspectos:
a) Sobre el adquirente potencial y, en su caso, sobre cualquier persona que de forma 

efectiva dirija o controle sus actividades:
1.º La identidad del adquirente potencial, la estructura del accionariado y la composición 

de los órganos de administración del adquirente potencial.
2.º La honorabilidad comercial y profesional del adquirente potencial y, en su caso, de 

cualquier persona que, de forma efectiva, dirija o controle sus actividades.
3.º La honorabilidad comercial y profesional y la experiencia de quienes fueran a llevar la 

dirección efectiva de la entidad aseguradora como consecuencia de la adquisición o 
incremento propuestos.

4.º La estructura detallada del grupo al que eventualmente pertenezca.
5.º La existencia de vínculos o relaciones, financieras o no, del adquirente potencial con 

la entidad adquirida y su grupo.
6.º La situación patrimonial y financiera del adquirente potencial y del grupo al que 

eventualmente pertenezca.
7.º La solvencia y capacidad de la entidad aseguradora para cumplir de forma duradera 

con las normas de ordenación y supervisión que le sean aplicables y, en particular, cuando 
proceda, si el grupo del que pasara a formar parte cuenta con una estructura que permite 
ejercer una supervisión eficaz u obtener la información necesaria, y que permita proceder a 
un intercambio efectivo de información entre las autoridades competentes para llevar a cabo 
tal supervisión y determinar el reparto de responsabilidades entre las mismas.

8.º Las evaluaciones realizadas por organismos internacionales de la normativa de 
prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo del país de nacionalidad 
del adquirente potencial, salvo que sea la de un Estado miembro de la Unión Europea, así 
como la trayectoria en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo del adquirente potencial y de las entidades integradas en su grupo que no 
estén domiciliadas en la Unión Europea.

En el caso de Estados Miembros de la Unión Europea, la información sobre esta 
trayectoria se obtendrá en la consulta que la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones realice a las autoridades supervisoras de este Estado de acuerdo con el 
artículo 16.1.

b) Sobre la adquisición propuesta:
1.º La identidad de la entidad objeto de la adquisición.
2.º La finalidad de la adquisición.
3.º El grado de exposición de la entidad al riesgo de las actividades no financieras de sus 

promotores o al riesgo de actividades financieras cuando la estabilidad o el control de la 
entidad puedan quedar afectadas.

4.º La cuantía de la adquisición, así como la forma y plazo en que se llevará a cabo.
5.º Los efectos que tendrán la adquisición sobre el capital y los derechos de voto antes y 

después de la adquisición propuesta.
6.º La existencia de una acción concertada de manera expresa o tácita con terceros con 

relevancia para la operación propuesta.
7.º La existencia de acuerdos previstos con otros accionistas de la entidad objeto de la 

adquisición.
8.º Que no existan indicios racionales que permitan suponer:
i) Que, en relación con la adquisición propuesta, se están efectuando o se han efectuado 

o intentado efectuar operaciones de blanqueo de dinero o financiación del terrorismo en el 
sentido previsto en la normativa de prevención de tales actividades; o

ii) Que la citada adquisición no pueda aumentar el riesgo de que se efectúen tales 
operaciones.
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c) Sobre la financiación de la adquisición:
El origen de los recursos financieros empleados para la adquisición, entidades a través 

de las que se canalizarán y régimen de disponibilidad de los mismos.
d) Además, se exigirá:
1.º En el caso de una participación significativa que produzca cambios en el control de la 

entidad, se detallará un plan de negocio, incluyendo información sobre el plan de desarrollo 
estratégico de la adquisición, los estados financieros y otros datos provisionales. Asimismo, 
se detallarán las principales modificaciones en la entidad a adquirir previstas por el 
adquirente potencial. En particular, sobre el impacto que la adquisición tendrá en el sistema 
de gobierno, en la estructura y en los recursos disponibles, en los órganos de control interno 
y en los procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo de la misma.

2.º En el caso de una participación significativa que no produzca cambios en el control de 
la entidad, se informará sobre la política del adquirente potencial en relación con la 
adquisición y sus intenciones respecto a la entidad adquirida, en particular, sobre su 
participación en el gobierno de la entidad.

3.º En los dos casos anteriores, los aspectos relativos a la honorabilidad comercial y 
profesional de administradores y directivos que vayan a dirigir la actividad de la entidad 
aseguradora como consecuencia de la adquisición propuesta.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dará publicidad al contenido de 
la citada lista de información en su página web o sede electrónica.

2. Tan pronto como reciba la notificación a la que se refiere el artículo 85.2 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
solicitará, en los casos en que proceda con arreglo a la normativa vigente en materia de 
blanqueo de capitales, informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión para la Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a fin de obtener una valoración adecuada 
de este criterio. Con dicha solicitud la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
remitirá al Servicio Ejecutivo cuanta información haya recibido de quien se propone adquirir o 
incrementar la participación o disponga, en ejercicio de sus competencias, que pueda ser 
relevante para la valoración de este criterio. El Servicio Ejecutivo deberá remitir el informe a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo máximo de treinta días 
hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que recibiese la solicitud con la 
información señalada.

El cómputo de los treinta días hábiles previsto para que el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión para la Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias remita su 
informe a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, se interrumpirá en los 
mismos términos en que ésta interrumpa el cómputo del plazo de evaluación de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dispondrá de un plazo 
máximo de sesenta días hábiles, a contar desde la fecha en que haya efectuado el acuse de 
recibo de la notificación a que se refiere el artículo 85.2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
para evaluar la operación y, en su caso, oponerse a la adquisición de la participación 
significativa o de cada uno de sus incrementos que igualen o superen los límites 
mencionados en los apartados 1 y 2 del artículo 85 de la misma o que conviertan a la 
entidad aseguradora en sociedad controlada por el titular de la participación significativa.

El acuse de recibo se realizará por escrito en el plazo de dos días hábiles a contar desde 
la fecha de la recepción de la notificación por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, siempre que ésta se acompañe de toda la documentación que resulte exigible, y 
en él se indicará la fecha exacta en que expira el plazo de evaluación. Si la notificación no 
contuviera toda la información exigible, se requerirá a quien se propone adquirir o 
incrementar la participación para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
la información preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de la adquisición propuesta.

Si lo considera necesario, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá solicitar información adicional a la que, con carácter general, procede exigir con 
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arreglo a lo dispuesto en el presente artículo, para evaluar convenientemente la adquisición 
propuesta. Esta solicitud se hará por escrito y en ella se especificará la información adicional 
necesaria. Cuando la solicitud de información adicional se realice dentro de los cincuenta 
primeros días hábiles del plazo establecido en el párrafo primero de este apartado, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá interrumpir el cómputo del 
mismo, por una única vez, durante el periodo que medie entre la fecha de la solicitud de 
información adicional y la fecha de recepción de la misma. Esta interrupción podrá tener una 
duración máxima de veinte días hábiles, que podrá prolongarse hasta treinta días si la 
adquisición o el incremento propuesto pretende realizarlo una persona física o jurídica que:

a) está domiciliada o autorizada fuera de la Unión Europea; o
b) no está sujeta a supervisión financiera en España o en la Unión Europea.
4. La oposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a la 

adquisición o incremento pretendido deberá fundarse en la falta de idoneidad del adquirente 
sobre la base de los criterios y aspectos establecidos en el apartado 1 de este artículo, o en 
que la información aportada para la evaluación es incompleta. Si dicha Dirección General no 
se opone a la adquisición o incremento de participación significativa, podrá fijar un plazo 
máximo para efectuar la adquisición y prorrogarlo cuando proceda.

5. Si una vez finalizada la evaluación, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones planteara objeciones a la adquisición propuesta, informará de ello a quien se 
propone adquirir o incrementar la participación, por escrito y motivando su decisión, en el 
plazo de dos días hábiles, sin que en ningún caso pueda sobrepasarse el plazo máximo para 
realizar la evaluación. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no se 
pronunciara en el plazo de evaluación, podrá procederse a la adquisición o incremento de la 
participación.

6. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no podrá imponer 
condiciones previas en cuanto a la cuantía de la participación que deba adquirirse, ni tendrá 
en cuenta las necesidades económicas del mercado al realizar la evaluación.

7. La resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá 
recoger, en su caso, las posibles observaciones o reservas expresadas por la autoridad 
responsable de la supervisión del adquirente.

A petición del adquirente o de oficio, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá hacer públicos los motivos que justifiquen su decisión, siempre que la 
información revelada no afecte a terceros ajenos a la operación.

8. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones reciba dos o más 
notificaciones referidas a la misma entidad, tratará a todos los que pretendan adquirir una 
participación de forma no discriminatoria.

Artículo 16.  Colaboración entre autoridades supervisoras para la evaluación de la 
adquisición de participaciones significativas en entidades aseguradoras y reaseguradoras.

1. A los efectos de la evaluación a que se refiere el artículo 15, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones consultará a las autoridades responsables de la supervisión 
de los adquirentes de otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo siempre que 
el adquirente sea:

a) Una entidad de crédito, una empresa de seguros o reaseguros, una empresa de 
servicios de inversión o una sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o de 
fondos de pensiones, autorizada en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

b) La sociedad matriz de una entidad de crédito, una empresa de seguros o de 
reaseguros, una empresa de servicios de inversión o una sociedad gestora de instituciones 
de inversión colectiva o de fondos de pensiones, autorizada en otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo.

c) Una persona física o jurídica que ejerza el control de una entidad de crédito, una 
empresa de seguros o de reaseguros, una empresa de servicios de inversión o una sociedad 
gestora de instituciones de inversión colectiva o de fondos de pensiones, autorizada en otro 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo.
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2. La Dirección General de Seguros y fondos de Pensiones, al realizar la evaluación a 
que se refiere el apartado anterior, consultará, en el ámbito de sus competencias, al Banco 
de España y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones atenderá recíprocamente las 
consultas que le remitan las autoridades competentes de otros Estados miembros, y, en su 
caso, el Banco de España o la Comisión Nacional de Mercado de Valores. Además, les 
facilitará de oficio y sin retrasos injustificados, toda la información que resulte esencial para 
la evaluación, así como el resto de información que soliciten, siempre y cuando ésta resulte 
oportuna para la evaluación.

Artículo 17.  Cómputo de las participaciones significativas en entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 85 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, las acciones, aportaciones o derechos de voto a integrar en el cómputo de una 
participación incluirán:

a) Los adquiridos directamente por el adquirente potencial.
b) Los adquiridos a través de sociedades controladas o participadas por el adquirente 

potencial.
c) Los adquiridos por sociedades integradas en el mismo grupo que el adquirente 

potencial, o participadas por entidades del grupo.
d) Los adquiridos por otras personas que actúen por cuenta del adquirente potencial o 

concertadamente con él o con sociedades de su grupo.
En todo caso, se incluirán:
1.º Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de un acuerdo con un tercero 

que obligue al adquirente potencial y al propio tercero a adoptar, mediante el ejercicio 
concertado de los derechos de voto que poseen, una política común duradera en relación 
con la gestión de la entidad aseguradora o que tenga por objeto influir de manera relevante 
en la misma.

2.º Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de un acuerdo con un tercero, 
que prevea la transferencia temporal y a título oneroso de los derechos de voto en cuestión.

e) Los que posea el adquirente potencial vinculados a acciones adquiridas a través de 
persona interpuesta.

f) Los derechos de voto que puedan controlarse, declarando expresamente la intención 
de ejercerlos, como consecuencia del depósito de las acciones correspondientes como 
garantía.

g) Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de acuerdos de constitución de 
un derecho de usufructo sobre acciones.

h) Los derechos de voto que estén vinculados a acciones depositadas en el adquirente 
potencial, siempre que éste pueda ejercerlos discrecionalmente en ausencia de 
instrucciones específicas por parte de los accionistas.

i) Los derechos de voto que el adquirente potencial pueda ejercer en calidad de 
representante, cuando los pueda ejercer discrecionalmente en ausencia de instrucciones 
específicas por parte de los accionistas.

j) Los derechos de voto que pueden ejercerse en virtud de acuerdos o negocios previstos 
en las letras f) a i), celebrados por una entidad controlada por el adquirente potencial.

2. Los derechos de voto se calcularán sobre la totalidad de las acciones que los 
atribuyan, incluso en los supuestos en que el ejercicio de tales derechos esté suspendido.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 85 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, las acciones, aportaciones o derechos de voto a integrar en el cómputo de una 
participación no incluirán:

a) Las acciones adquiridas exclusivamente a efectos de compensación y liquidación 
dentro del ciclo corto de liquidación habitual. A estos efectos, la duración máxima del ciclo 
corto de liquidación habitual será de tres días hábiles bursátiles a partir de la operación y se 
aplicará tanto a operaciones realizadas en un mercado secundario oficial o en otro mercado 
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regulado como a las realizadas fuera de él. Los mismos principios se aplicarán también a 
operaciones realizadas sobre instrumentos financieros.

b) Las acciones que pueda poseer por haber proporcionado el aseguramiento o la 
colocación de instrumentos financieros sobre la base de un compromiso firme, siempre que 
los derechos de voto correspondientes no se ejerzan o utilicen para intervenir en la 
administración de la entidad aseguradora y se cedan en el plazo de un año desde su 
adquisición.

c) Las acciones poseídas en virtud de una relación contractual para la prestación del 
servicio de administración y custodia de valores, siempre que la entidad sólo pueda ejercer 
los derechos de voto inherentes a dichas acciones con instrucciones formuladas por el 
propietario, por escrito o por medios electrónicos.

d) Las acciones o participaciones adquiridas por parte de un creador de mercado que 
actúe en su condición de tal, siempre que:

1.º Esté autorizado a operar como tal en virtud de las disposiciones que incorporen a su 
Derecho nacional la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican 
la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE; y

2.º No intervenga en la gestión de la entidad aseguradora de que se trate, ni ejerza 
influencia alguna sobre la misma para adquirir dichas acciones, ni respalde el precio de la 
acción de ninguna otra forma.

e) Las acciones o participaciones incorporadas a una cartera gestionada discrecional e 
individualizadamente, siempre que la empresa de servicios de inversión, sociedad gestora 
de instituciones de inversión colectiva o entidad de crédito, sólo pueda ejercer los derechos 
de voto inherentes a dichas acciones con instrucciones precisas por parte del cliente.

4. Para llevar a cabo el cómputo de una participación a efectos de lo dispuesto en el 
apartado 1, en el caso de que el adquirente potencial sea una entidad dominante de una 
sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o de una entidad que ejerza el 
control de una empresa de servicios de inversión, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La entidad dominante de una sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva 
no estará obligada a agregar la proporción de derechos de voto que atribuyen las acciones 
que posea a la proporción de derechos de voto de las acciones que formen parte del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva gestionadas por dicha sociedad gestora 
siempre que ésta ejerza los derechos de voto independientemente de la entidad dominante.

No obstante lo anterior, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores cuando la 
entidad dominante u otra entidad controlada por ella, haya invertido en acciones que integren 
el patrimonio de las instituciones de inversión colectiva gestionadas por la sociedad gestora 
y ésta carezca de discrecionalidad para ejercer los derechos de voto correspondientes y 
pueda únicamente ejercerlos siguiendo las instrucciones directas o indirectas de la entidad 
dominante o de otra entidad controlada por ella.

b) La entidad que ejerza el control de una empresa que presta servicios de inversión no 
estará obligada a agregar la proporción de los derechos de voto que atribuyan las acciones 
que posea a la proporción que ésta gestione de manera individualizada como consecuencia 
de la prestación del servicio de gestión de carteras, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

1.ª Que la empresa de servicios de inversión, la entidad de crédito o la sociedad gestora 
de instituciones de inversión colectiva estén autorizadas para la prestación del servicio de 
gestión de carteras en los términos establecidos en el artículo 140.d) y 145 del texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre;

2.ª Que sólo pueda ejercer los derechos de voto inherentes a dichas acciones siguiendo 
instrucciones formuladas por escrito o por medios electrónicos o, en su defecto, que cada 
uno de los servicios de gestión de cartera se preste de forma independiente de cualquier otro 
servicio y en condiciones equivalentes a las previstas en la Ley 35/2003, de 5 noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, mediante la creación de los oportunos mecanismos; y

3.ª Que ejerza sus derechos de voto independientemente de la entidad dominante.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5569 –



No obstante lo dispuesto en este apartado, se aplicará lo previsto en los apartados 
anteriores cuando la entidad dominante u otra entidad controlada por ella haya invertido en 
acciones gestionadas por una empresa de servicios de inversión del grupo y ésta no esté 
facultada para ejercer los derechos de voto vinculados a dichas acciones y sólo pueda 
ejercer los derechos de voto correspondientes a esas acciones siguiendo instrucciones 
directas o indirectas de la entidad dominante o de otra entidad controlada por ella.

5. Las participaciones indirectas se tomarán por su valor cuando el adquirente potencial 
tenga el control de la sociedad interpuesta, y, por lo que resulte de aplicar el porcentaje de 
participación en la interpuesta, en caso contrario.

Cuando una participación significativa se ostente, total o parcialmente, de forma 
indirecta, los cambios en las personas o entidades a través de las cuales dicha participación 
se ostente deberán ser comunicadas previamente a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, que podrá oponerse según lo previsto en el apartado 2 del artículo 85 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

6. Se considerarán sociedades controladas aquéllas en las que el adquirente potencial 
ostente el control por darse alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio, y participadas aquéllas en las que se posea, de manera directa o indirecta, al 
menos un veinte por cien de los derechos de voto o del capital de una empresa o entidad.

Artículo 18.  Honorabilidad y aptitud de quienes ejerzan la dirección efectiva o desempeñen 
funciones que integran el sistema de gobierno de la entidad.

1. Concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido mostrando 
una conducta personal, comercial y profesional que no genere dudas sobre su capacidad 
para desempeñar una gestión sana y prudente de la entidad.

2. Para valorar la concurrencia de honorabilidad comercial y profesional deberá 
considerarse toda la información disponible, incluyendo:

a) La trayectoria del cargo en cuestión en su relación con las autoridades de regulación y 
supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos 
anteriores; su historial de solvencia personal y de cumplimiento de sus obligaciones; o si 
hubiera estado inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso 
y los quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a 
la entrada en vigor de la referida ley.

b) La condena por la comisión de delitos o faltas y la sanción por la comisión de 
infracciones administrativas teniendo en cuenta:

1.º El carácter doloso o imprudente del delito, falta o infracción administrativa.
2.º Si la condena o sanción es o no firme.
3.º La gravedad de la condena o sanción impuestas.
4.º La tipificación de los hechos que motivaron la condena o sanción, especialmente si se 

tratase de delitos contra el patrimonio, blanqueo de capitales, contra el orden 
socioeconómico y contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, o supusiesen infracción 
de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad aseguradora, bancaria o del mercado 
de valores, o de protección de los consumidores.

5.º Si los hechos que motivaron la condena o sanción se realizaron en provecho propio o 
en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le 
hubiese sido confiada, y en su caso, la relevancia de los hechos por los que se produjo la 
condena o sanción en relación con las funciones que tenga asignadas o vayan a asignarse 
al cargo en cuestión en la entidad aseguradora o reaseguradora.

6.º La prescripción de los hechos ilícitos de naturaleza penal o administrativa o la posible 
extinción de la responsabilidad penal.

7.º La existencia de circunstancias atenuantes y la conducta posterior desde la comisión 
del delito o infracción.

8.º La reiteración de condenas o sanciones por delitos, faltas o infracciones.
Las entidades cumplirán las obligaciones de suministro de información necesarias para 

la valoración prevista en esta letra, remitiendo a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones un certificado de antecedentes penales de la persona objeto de valoración, sin 
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perjuicio de las competencias de dicha Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones para recabar directamente de la persona cuya honorabilidad sea objeto de 
valoración toda la información complementaria que resulte necesaria para la evaluación de 
los elementos a los que se refiere esta letra.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones consultará las bases 
de datos de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, la Autoridad 
Bancaria Europea y la Autoridad Europea de Valores y Mercados sobre sanciones 
administrativas.

c) La existencia de investigaciones relevantes y fundadas, tanto en el ámbito penal como 
administrativo, sobre alguno de los hechos mencionados en la letra b).4.º anterior. No se 
considerará que hay falta de honorabilidad sobrevenida por la mera circunstancia de que, 
estando en el ejercicio de su cargo, un consejero, director general o asimilado, u otros 
empleados responsables de las funciones de gobierno de la entidad sean objeto de dichas 
investigaciones.

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en la persona evaluada alguna de las 
circunstancias anteriores, y esta resultase relevante para la evaluación de su honorabilidad, 
la entidad aseguradora o reaseguradora lo comunicará a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones en el plazo máximo de quince días hábiles desde su conocimiento.

Los miembros del órgano de administración, directores generales o asimilados y otros 
empleados que sean responsables de las funciones de gobierno de la entidad aseguradora o 
reaseguradora, y que tuviesen conocimiento de que concurren en su persona alguna de las 
circunstancias descritas en este apartado, deberán informar de ello a su entidad.

El tratamiento de los datos que las entidades aseguradoras y reaseguradoras lleven a 
cabo en el marco de lo dispuesto en este precepto deberá limitarse a la exclusiva finalidad 
de suministro de la información a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
quedando expresamente limitado el número de personas de la entidad que dentro de su 
organización pueda tener acceso a dichos datos.

3. En relación con la aptitud, se considerará que poseen conocimientos y experiencia 
adecuados para ejercer sus funciones en las entidades aseguradoras o reaseguradoras 
quienes cuenten con formación del nivel y perfil adecuado, en particular en el área de 
seguros y servicios financieros, y experiencia práctica derivada de sus anteriores 
ocupaciones durante periodos de tiempo suficientes. Se tendrán en cuenta para ello tanto los 
conocimientos adquiridos en un entorno académico como la experiencia en el desarrollo 
profesional de funciones similares a las que van a desarrollarse en otras entidades o 
empresas.

En la valoración de la experiencia práctica y profesional deberá prestarse especial 
atención a la naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados, las competencias y 
poderes de decisión y responsabilidades asumidas, así como el número de personas a su 
cargo, el conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben 
gestionar.

En todo caso, los criterios de conocimientos y experiencia se aplicarán valorando la 
naturaleza, tamaño y complejidad de la actividad de cada entidad financiera y las concretas 
funciones y responsabilidades del puesto asignado a la persona evaluada.

Asimismo, el órgano de administración de una entidad aseguradora o reaseguradora 
deberá contar con miembros que, considerados en su conjunto, posean suficientes 
conocimientos y experiencia profesional en, al menos, las siguientes áreas:

a) Seguros y mercados financieros.
b) Estrategias y modelos de negocio.
c) Sistema de gobierno.
d) Análisis financiero y actuarial.
e) Marco regulatorio.

Artículo 19.  Registro administrativo.
Se abrirá un libro para cada uno de los tipos de entidades y personas a que se refiere el 

artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.
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Artículo 20.  Inscripción de los actos relativos a entidades aseguradoras y reaseguradoras y 
sus grupos.

1. Son actos sujetos a inscripción en el registro administrativo al que se refiere el artículo 
40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio:

a) La autorización inicial y la ampliación de la autorización.
b) Los relativos al establecimiento de sucursales o al ejercicio de la actividad en libre 

prestación de servicios previstos en la referida ley y en este real decreto.
c) Los cambios de denominación social.
d) Los cambios de domicilio social.
e) El aumento o reducción del capital social o fondo mutual y otras modificaciones 

estatutarias.
f) Las participaciones significativas.
g) La cesión de cartera.
h) La fusión, transformación, cesión global de activos y pasivos y escisión.
i) La pertenencia a un grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras.
j) Las agrupaciones de interés económico y uniones temporales de empresas,
k) La revocación de la autorización administrativa y su rehabilitación.
l) El acuerdo de disolución, el nombramiento y cese de liquidadores, el domicilio de la 

oficina liquidadora y la intervención en la liquidación.
m) La extinción y la cancelación de la autorización para operar.
n) Las sanciones que, en su caso, se hubieran impuesto, una vez que sean ejecutivas, 

salvo la de amonestación privada, indicando el tipo y la clase de la infracción y la identidad 
del infractor.

ñ) Los apoderamientos otorgados a las agencias de suscripción así como los ramos o 
riesgos que comprendan dichos apoderamientos.

2. En relación a los grupos y subgrupos del artículo 40.1.c) de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, se inscribirán todas las entidades que formen parte de los mismos, con independencia 
de su naturaleza jurídica y objeto social, indicando su porcentaje de participación.

3. Cuando la inscripción en el registro traiga causa de acuerdos de la Administración, el 
asiento se practicará de oficio con fundamento en el acto administrativo correspondiente. 
Cuando proceda de actos de las entidades, éstas deberán solicitar la inscripción de los 
acuerdos correspondientes dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
hubiesen adoptado, a cuyo efecto se remitirá certificación de los órganos sociales 
correspondientes.

En todo caso, deberá presentarse la escritura pública correspondiente, justificando su 
inscripción en el Registro Mercantil, en el plazo de un mes desde su inscripción en dicho 
Registro.

Artículo 21.  Inscripción de los actos relativos a las personas que ejercen la dirección 
efectiva de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

1. Están sujetos a inscripción en el registro administrativo a que se refiere el artículo 40 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, los siguientes actos relativos a las personas que ejercen la 
dirección efectiva de las entidades aseguradoras y reaseguradoras:

a) El nombramiento.
b) La suspensión, revocación o cese por cualquier causa.
c) La inhabilitación.
d) Las sanciones que, en su caso, se les hubieran impuesto, una vez que sean 

ejecutivas, salvo la de amonestación privada, indicando el tipo y la clase de la infracción y la 
identidad del infractor.

En el registro se consignarán el nombre y apellidos o denominación social, el domicilio, 
la nacionalidad, el sexo, el número del documento nacional de identidad, y si se trata de 
extranjeros, en su caso, el del permiso de residencia o pasaporte.

Cuando la dirección efectiva sea desempeñada por personas jurídicas, se inscribirán los 
datos correspondientes a sus representantes designados.
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2. Cuando la inscripción traiga causa de acuerdos de la Administración, el asiento se 
practicará de oficio con fundamento en el acto administrativo correspondiente. Cuando 
proceda de actos de las entidades aseguradoras, éstas deberán solicitar la inscripción de los 
acuerdos correspondientes dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
hubiesen acordado el nombramiento o la revocación, a cuyo efecto se remitirá certificación 
de los órganos sociales correspondientes. Cuando sea exigible de acuerdo con la legislación 
aplicable, se presentará la escritura pública correspondiente, así como justificación de su 
inscripción en el Registro Mercantil, en el plazo de un mes desde su inscripción en dicho 
Registro.

Artículo 22.  Inscripción de los actos relativos a las organizaciones para la distribución de la 
cobertura de riesgos entre entidades aseguradoras o para la prestación de servicios 
comunes relacionados con la actividad de las mismas y sus altos cargos.

1. Son actos sujetos a inscripción en el Registro administrativo al que se refiere el 
artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, la comunicación inicial de actividad, los cambios 
de denominación, objeto y domicilio social, y demás modificaciones que afecten a las 
organizaciones a las que se refiere el presente artículo.

2. También constará en el mencionado Registro, en el libro referente a la organización 
obligada, la relación de entidades que la integran y de las personas a las que se confiere la 
administración o dirección, debiendo constar los mismos datos que se establecen en el 
artículo 21.2.

3. Cuando la inscripción en el registro traiga causa de acuerdos de la Administración el 
asiento se practicará de oficio con fundamento en el acto administrativo correspondiente. 
Cuando proceda de actos de las organizaciones, éstas deberán solicitar la inscripción de los 
acuerdos correspondientes dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
hubieren adoptado, a cuyo efecto se remitirá certificación expedida por el órgano 
competente. Cuando sea exigible de acuerdo con la legislación aplicable, se presentará la 
escritura pública correspondiente, así como justificación de su inscripción en el Registro 
Mercantil, en el plazo de un mes desde su inscripción en dicho Registro.

Artículo 23.  Inscripción de las medidas de control especial.
1. Las medidas de control especial serán inscribibles en el Registro a que se refiere el 

artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, cuando se acuerde dar publicidad a las mismas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 213.

2. Se inscribirán en todo caso las medidas de control especial previstas en los artículos 
163 y 165 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

Artículo 24.  Cancelación de la inscripción de las sanciones impuestas.
Las inscripciones relativas a las sanciones impuestas se cancelarán en el Registro 

previsto en los artículos anteriores, de oficio o a instancia del interesado.
La cancelación de oficio procederá cuando haya recaído resolución o sentencia firme 

estimatoria del recurso interpuesto contra la sanción.
El interesado tendrá derecho a solicitar de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones la cancelación de la inscripción de la sanción que le hubiera sido impuesta, 
siempre que no se haya incurrido en ninguna nueva infracción, dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción para el caso de las infracciones leves, cinco 
años en el caso de las graves y ocho años en el caso de las muy graves.

La iniciación de un expediente administrativo sancionador interrumpirá los plazos 
previstos en el párrafo anterior. Si el procedimiento concluyese con la imposición de una 
nueva sanción, la inscripción de esta se cancelará cuando transcurra el plazo de cancelación 
aplicable a la misma, salvo que el plazo de cancelación de alguna sanción anterior inscrita 
fuese superior, en cuyo caso se atenderá a esta última fecha de cancelación.

Producida la cancelación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no 
podrá tomar en consideración las sanciones cuya inscripción se hubiera cancelado a efectos 
de lo previsto en los artículos 36, 38 y 85 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y 15 de este real 
decreto.
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Sección 2.ª Actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
españolas en régimen de derecho de establecimiento y libre prestación de 

servicios en la Unión Europea

Artículo 25.  Deber de información al tomador del seguro.
1. Antes de la celebración por una entidad aseguradora española de un contrato de 

seguro, distinto al contrato de seguro por grandes riesgos, en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, la entidad deberá informar al 
tomador del seguro de que está domiciliada en España o, si es el caso, informar del Estado 
de la sucursal con la que vaya a celebrarse el contrato, lo que también deberá constar en los 
documentos que a estos efectos se entreguen, en su caso, al tomador del seguro o a los 
asegurados.

2. La póliza y cualquier otro documento en que se formalice todo contrato de seguro en 
régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, 
incluidos los contratos de seguro por grandes riesgos, deberán indicar la dirección del 
domicilio social o, en su caso, de la sucursal de la entidad aseguradora española que 
proporcione la cobertura; y, tratándose de contratos de seguro de responsabilidad civil en 
vehículos terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, celebrados en 
régimen de libre prestación de servicios, deberá hacerse constar también el nombre y la 
dirección del representante a que se refiere el artículo 58.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
cuando lo exija el Estado miembro de localización del riesgo.

Artículo 26.  Deber de información estadística relativa a las actividades transfronterizas de 
las entidades aseguradoras españolas.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, las 
entidades aseguradoras españolas que operen en régimen de derecho de establecimiento o 
en régimen de libre prestación de servicios, deberán informar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, separadamente para las operaciones realizadas en cada 
uno de dichos regímenes y por Estado miembro, sobre el importe de las primas, siniestros y 
comisiones, sin deducción del reaseguro. La información se suministrará con separación 
entre el seguro de vida y los seguros distintos del de vida, y dentro de éstos por líneas de 
negocio.

En lo que respecta al seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles 
(ramo 10), excluida la responsabilidad del transportista, la entidad informará también a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de la frecuencia y el coste medio de 
los siniestros.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones suministrará dicha información, 
sobre una base agregada, a las autoridades de supervisión de los Estados miembros 
interesados que así lo soliciten.

2. En el caso de entidades aseguradoras españolas que operen en régimen de derecho 
de establecimiento, deberán remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones información sobre la actividad realizada en cada Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo de acuerdo con la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

Las entidades aseguradoras españolas que operen en régimen de libre prestación de 
servicios deberán informar separadamente de las operaciones que realicen desde la sede 
central de aquellas otras que se realicen desde las sucursales establecidas en otros Estados 
miembros.

Artículo 27.  Remisión general.
En todo lo demás, las entidades aseguradoras españolas que operen en régimen de 

derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios se ajustarán a las 
disposiciones de la Ley 20/2015, de 14 de julio, con excepción de las normas contenidas en 
el artículo 95.2 de la misma y 23.4 del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, 
cuando los riesgos se encuentren localizados fuera de España.
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Artículo 28.  Establecimiento de sucursales.
1. Toda entidad aseguradora española que se proponga establecer una sucursal en el 

territorio de otro Estado miembro, lo comunicará a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, acompañando la siguiente información:

a) El Estado miembro en cuyo territorio se propone establecer la sucursal.
b) Programa de actividades, en el que se indicarán el tipo de operaciones previstas y la 

estructura orgánica de la sucursal.
c) Dirección en el Estado miembro de la sucursal en la que pueden reclamarle y 

entregarle los documentos.
d) Nombre del apoderado general de la sucursal, que deberá estar dotado de poderes 

suficientes para obligar a la entidad frente a terceros y para representarla ante las 
autoridades y órganos judiciales del Estado miembro de la sucursal.

e) Si la entidad aseguradora pretende que su sucursal cubra los riesgos del ramo de 
responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del 
transportista, deberá declarar que se ha asociado a la oficina nacional y al fondo nacional de 
garantía del Estado miembro de la sucursal.

f) Si la entidad pretende cubrir los riesgos del ramo de defensa jurídica, la opción elegida 
entre las distintas modalidades de gestión previstas en el anexo de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio.

2. El programa de actividades a que hace referencia el apartado anterior deberá 
contener indicaciones o justificaciones relativas a:

a) Las operaciones que la entidad pretenda realizar, especificando la naturaleza de los 
riesgos o compromisos que pretenda garantizar, junto, en su caso, con los riesgos 
accesorios y complementarios, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio.

b) Los principios rectores en materia de reaseguro.
c) Las previsiones de gastos de instalación de los servicios administrativos y, en su caso, 

de la red de producción; los medios financieros destinados a hacer frente a los mismos y, si 
los riesgos a cubrir están clasificados en el ramo 18 del apartado A a) del anexo de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, los medios de que dispone la entidad.

d) La estructura de la organización de la sucursal.
e) Las previsiones, para los tres primeros ejercicios sociales, de los gastos de gestión 

distintos de los de instalación, así como de las primas o cuotas y de los siniestros para los 
seguros distintos al seguro de vida.

3. La entidad presentará la documentación a la que se refieren los dos apartados 
anteriores en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, acompañada de 
traducción jurada a la lengua oficial del Estado miembro en el que la entidad aseguradora se 
proponga establecer la sucursal.

4. En el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información completa a que 
hacen referencia los apartados anteriores, y no habiendo objeción alguna, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones remitirá a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de la sucursal la traducción jurada a que se hace referencia en el apartado 3, 
acompañando certificación, en castellano, de que la entidad aseguradora dispone del capital 
de solvencia obligatorio legalmente exigible y de los ramos y riesgos en que se encuentra 
autorizada para operar, e indicando la denominación precisa y la dirección del domicilio 
social de la misma. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará de 
dicha comunicación a la entidad aseguradora.

5. Todo proyecto de modificación de las informaciones contenidas en los párrafos b), c), 
o d) del apartado 1 deberá ser notificado por la entidad aseguradora simultáneamente a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y a la autoridad supervisora del 
Estado miembro de la sucursal.

La entidad aseguradora deberá presentar todos aquellos documentos en que se 
contengan dichas modificaciones en la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, acompañando traducción jurada a la lengua oficial del Estado miembro de la 
sucursal.
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En el plazo de un mes, a partir de la recepción completa del proyecto de modificación, y 
no concurriendo ninguno de los supuestos previstos en el artículo 47.3 de la Ley 20/2015, de 
14 de julio, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones remitirá a la autoridad 
supervisora del Estado miembro de la sucursal la traducción jurada a que hace referencia el 
párrafo anterior, e informará de dicha remisión a la entidad aseguradora.

La entidad aseguradora podrá ajustar su actividad en régimen de derecho de 
establecimiento al proyecto de modificación desde que reciba la comunicación de la 
autoridad supervisora del Estado miembro de la sucursal a que se refiere el apartado 47.4 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, o en su defecto, desde el transcurso del plazo de un mes a 
partir de la recepción por ésta de la información de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones a que se refiere el presente artículo.

6. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones notificará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de acogida la intención de autorizar el acceso a la actividad aseguradora o 
reaseguradora de aquellas entidades españolas cuyo programa de actividades recoja que 
una parte de dichas actividades se desarrollarán mediante el establecimiento de sucursales 
en otro Estado miembro, cuando dicho programa indique que es probable que esas 
actividades tengan incidencia en el mercado del Estado miembro de acogida.

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de acogida cuando detecte un deterioro de las condiciones financieras u otros 
riesgos emergentes en aquellas entidades españolas que desarrollen una parte de sus 
actividades mediante el establecimiento de sucursales en otro Estado miembro, cuando tales 
circunstancias puedan tener un impacto transfronterizo. La Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones podrá remitir el asunto y solicitar la asistencia de la Autoridad Europea 
de Seguros y Pensiones de Jubilación en caso de que haya sido imposible alcanzar una 
solución bilateral con la autoridad supervisora del Estado miembro de acogida.

8. Las notificaciones o informaciones a las que hacen referencia los dos apartados 
anteriores serán detalladas con el objetivo de permitir una evaluación adecuada, sin perjuicio 
de las competencias de las autoridades de supervisión implicadas.

Artículo 29.  Comunicación para operar en libre prestación de servicios.
1. Toda entidad aseguradora española que se proponga ejercer por primera vez en uno o 

más Estados miembros actividades en régimen de libre prestación de servicios, deberá 
informar de su proyecto a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
indicando:

a) El Estado miembro en cuyo territorio se pretender operar.
b) La naturaleza de los riesgos o compromisos que la entidad aseguradora se proponga 

cubrir en el Estado miembro de la libre prestación de servicios.
c) Si la entidad pretende cubrir los riesgos del ramo de responsabilidad civil en vehículos 

terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, la declaración de la 
entidad de que se ha asociado a la oficina nacional y al fondo nacional de garantía del 
Estado miembro de la libre prestación de servicios, así como el nombre y la dirección del 
representante encargado de atender las reclamaciones que presenten los terceros 
perjudicados con poderes suficientes para representar a la entidad aseguradora y defenderla 
ante los tribunales y autoridades administrativas de dicho Estado por lo que respecta a las 
citadas reclamaciones.

d) Si la entidad pretende cubrir los riesgos del ramo de defensa jurídica, la opción 
elegida entre las distintas modalidades de gestión previstas en el anexo de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio.

La entidad presentará en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
documentación indicada acompañada de traducción jurada a la lengua oficial del Estado 
miembro en el que la entidad aseguradora se proponga ejercer la actividad en régimen de 
libre prestación de servicios.

2. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no se opone al proyecto, 
en el plazo de un mes a partir de la recepción de toda la documentación que figura en el 
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apartado 1, remitirá a la autoridad supervisora del Estado miembro de la prestación de 
servicios la traducción jurada a que se refiere el anterior apartado, acompañada de 
certificación en castellano de que la entidad aseguradora dispone del capital de solvencia 
obligatorio y de los ramos y riesgos en que se encuentre autorizada para operar, indicando la 
denominación precisa y la dirección del domicilio social de la misma, e informará, al mismo 
tiempo, por correo certificado, a la entidad aseguradora del envío de este expediente.

3. La entidad aseguradora podrá iniciar su actividad a partir de la fecha certificada en 
que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones le notifique que ha cursado la 
comunicación a que se refiere el apartado 2.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá oponerse a la 
actividad en régimen de libre prestación de servicios, dictando al efecto resolución motivada, 
que se notificará a la entidad en el plazo previsto en el apartado 2.

5. Todo proyecto de modificación de la naturaleza de los riesgos o compromisos que la 
entidad aseguradora pretenda cubrir en régimen de libre prestación de servicios deberá ser 
notificado por la entidad aseguradora a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

La entidad aseguradora deberá presentar todos aquellos documentos en que se 
contengan dichas modificaciones en la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, acompañando traducción jurada a la lengua oficial del Estado miembro de la 
prestación de servicios.

En el plazo de un mes, a partir de la recepción completa del proyecto de modificación, y 
no habiendo objeción alguna, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
remitirá a la autoridad supervisora del Estado miembro de la prestación la traducción jurada 
a que hace referencia el párrafo anterior, e informará de dicha remisión a la entidad 
aseguradora.

La entidad aseguradora podrá comenzar su actividad en régimen de libre prestación de 
servicios de acuerdo con el proyecto de modificación a partir de la fecha certificada en que la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones le notifique que ha cursado la 
comunicación a que se refiere el párrafo anterior.

6. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones notificará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de acogida la intención de autorizar el acceso a la actividad aseguradora o 
reaseguradora de aquellas entidades españolas cuyo programa de actividades recojan que 
una parte de dichas actividades se desarrollarán en régimen de libre prestación de servicios 
en otro Estado miembro, cuando dicho programa indique que es probable que esas 
actividades tengan incidencia en el mercado del Estado miembro de acogida.

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de acogida cuando detecte un deterioro de las condiciones financieras u otros 
riesgos emergentes en aquellas entidades españolas que desarrollen una parte de sus 
actividades en régimen de libre prestación de servicios en otro Estado miembro, cuando 
tales circunstancias puedan tener un impacto transfronterizo. La Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones podrá remitir el asunto y solicitar la asistencia de la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación en caso de que haya sido 
imposible alcanzar una solución bilateral con la autoridad supervisora del Estado miembro de 
acogida.

8. Las notificaciones o informaciones a las que hacen referencia los dos apartados 
anteriores serán lo suficientemente detalladas como para permitir una evaluación adecuada 
y sin perjuicio de las competencias de las autoridades de supervisión implicadas.
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CAPÍTULO II
Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

de otros Estados miembros de la Unión Europea

Sección 1.ª Disposiciones generales para entidades aseguradoras y 
reaseguradoras

Artículo 30.  Ordenación y supervisión de entidades aseguradoras autorizadas.
1. La falta de presentación por las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado 

miembro del Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios de los documentos exigidos en 
el artículo 51.2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, tendrá la consideración de situación 
irregular prevista en el apartado tres del presente artículo, sin perjuicio, en su caso, de la 
sanción administrativa correspondiente.

A estos efectos, dichas entidades aseguradoras estarán sujetas a inspección por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en los términos del artículo 109 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio y del título IV de este real decreto, siendo de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 94 de la referida ley y artículos 117 y siguientes de este real decreto, 
en relación con los modelos de pólizas.

2. En la inspección a que se refieren el artículo 109 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y el 
título IV de este real decreto, se podrá examinar la documentación de las referidas entidades 
o solicitar que sea presentada o entregada toda la información que se considere necesaria 
para el ejercicio del control del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, así como de las condiciones en que ejercen su actividad en España.

3. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comprobase que una 
entidad aseguradora de las referidas en el apartado 1 no respeta las normas legales y 
reglamentarias aludidas en ese apartado, le requerirá para que, en el plazo que señale la 
citada Dirección, acomode su actuación a dichas normas.

Si transcurrido el plazo, la entidad persiste en su situación irregular, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones informará de ello a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de origen, al objeto de que adopte las medidas pertinentes para que la entidad 
aseguradora ponga fin a esa situación irregular y las notifique a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

Si por falta de adaptación de las medidas pertinentes o porque las adoptadas resultasen 
inadecuadas, persistiera la infracción del ordenamiento jurídico, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones podrá proceder de acuerdo con el artículo 52.2 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio.

En caso de urgencia, las medidas a que se refiere el párrafo anterior podrán ser 
adoptadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, sin necesidad del 
requerimiento e información exigidos por el párrafo primero del artículo 52.2 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, debiendo informar inmediatamente de dichas medidas 
adoptadas a la autoridad de supervisión del Estado miembro de origen de la entidad 
aseguradora.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá informar a la 
autoridad de supervisión del Estado miembro de origen en aquellos supuestos que puedan 
ocasionar un menoscabo en la protección del consumidor. La Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones podrá asimismo remitir el asunto y solicitar la asistencia de la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación en caso de que no haya sido 
posible alcanzar una solución bilateral con la autoridad supervisora del Estado miembro de 
origen.

La comunicación será lo suficientemente detallada para permitir una evaluación 
adecuada y se entenderá sin perjuicio de las competencias de los supervisores implicados.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5578 –



Sección 2.ª Actividad en régimen de derecho de establecimiento de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros

Artículo 31.  Determinación de las condiciones de ejercicio.
1. Cuando la autoridad de supervisión del Estado miembro de origen de la entidad 

aseguradora que pretenda operar en España en régimen de derecho de establecimiento 
comunique en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dicha intención, 
deberá acompañar la documentación a que hace referencia el artículo 28, así como 
certificado que acredite que la entidad dispone del capital mínimo obligatorio, del capital de 
solvencia obligatorio y de los ramos o riesgos en que está autorizada para operar.

La documentación indicada, exceptuando el certificado de solvencia, se presentará en 
castellano.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de dos meses, 
contado a partir del momento en que reciba de la autoridad supervisora del Estado miembro 
de origen toda la documentación señalada, podrá indicar a la citada autoridad las 
condiciones en las que, por razones de interés general, deberá ser ejercida la actividad en 
España.

La sucursal podrá establecerse y comenzar su actividad en España desde que la 
autoridad supervisora del Estado miembro de origen le notifique que la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones da su conformidad o da a conocer las condiciones, en las 
que, por razones de interés general, deberán de ser ejercidas las actividades en España. En 
cualquier caso, la entidad aseguradora podrá iniciar su actividad cuando concluya el plazo 
de dos meses previsto en el párrafo anterior, sin haber recibido dicha notificación.

2. Todo proyecto de modificación de la actividad aseguradora en régimen de derecho de 
establecimiento que afecte a alguno de los aspectos referidos en el artículo 28.1 b) a e) 
deberá ser notificado por la entidad aseguradora en la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones mediante traducción jurada al castellano.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá, en el plazo de un mes a 
partir de la notificación que figura en el apartado anterior, comunicar a la autoridad 
supervisora del Estado miembro de origen las condiciones en las que, por razones de interés 
general, deberá ser ejercida la actividad aseguradora en España.

La entidad aseguradora podrá ajustar su actividad en régimen de derecho de 
establecimiento de acuerdo al proyecto de modificación desde que la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones dé a conocer las condiciones de interés general aludidas en 
el párrafo anterior o, en su defecto, desde el transcurso del plazo de un mes a partir de la 
notificación de la entidad a esa Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y 
siempre que la autoridad supervisora del Estado miembro de origen haya remitido en ese 
plazo, al referido centro directivo, el proyecto de modificación.

3. Tanto el establecimiento de la sucursal como la modificación de la actividad son actos 
sujetos a inscripción en el Registro administrativo previsto en el artículo 40 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio.

Artículo 32.  Supervisión de sucursales en España por las autoridades del Estado de origen.
A las actuaciones inspectoras que realice la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones a las sucursales en España de las entidades aseguradoras domiciliadas en otro 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo, a los efectos de ejercer sobre ellos la 
supervisión que con arreglo al artículo 115 de Ley 20/2015, de 14 de julio, le corresponde, 
les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la referida ley y en el 
Titulo IV de este real decreto.

Artículo 33.  Entidades reaseguradoras domiciliadas en otros países miembros del Espacio 
Económico Europeo.

1. Las entidades reaseguradoras domiciliadas en países miembros del Espacio 
Económico Europeo distintos de España que hayan obtenido la autorización para operar en 
el Estado miembro de origen, podrán ejercer sus actividades en España en régimen de 
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derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, sin que sea necesaria 
autorización administrativa ni comunicación previa.

2. Las entidades reaseguradoras que operan en España en régimen de derecho de 
establecimiento o de libre prestación de servicios deberán respetar las disposiciones 
dictadas por razones de interés general y las de ordenación y supervisión que, en su caso, 
resulten aplicables. Con la finalidad de comprobar este cumplimiento deberán presentar en 
los mismos términos que las entidades reaseguradoras españolas todos los documentos que 
les exija la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A estos efectos, dichas 
entidades reaseguradoras estarán sujetas a la inspección por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones en los términos dispuestos en la Ley 20/2015, de 14 de julio 
y en el presente real decreto.

3. Será aplicable lo previsto en el artículo 52.2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, excepto 
la remisión al artículo 120 de la misma.

Podrán realizar publicidad de sus servicios en España en los mismos términos que las 
entidades aseguradoras españolas y sujetas a idéntica ordenación y supervisión.

4. Cuando la autoridad supervisora de una entidad reaseguradora domiciliada en un 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo distinto de España, que opere en ella en 
régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, le 
revoque la autorización administrativa, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones prohibirá a dicha entidad reaseguradora la contratación en ambos regímenes. En 
este caso, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar, en 
colaboración con la referida autoridad, las medidas de control especial previstas en la 
Ley 20/2015, de 14 de julio.

5. Si sobre una entidad reaseguradora domiciliada en otro Estado miembro se hubiera 
adoptado por la autoridad supervisora de dicho Estado miembro la medida de control 
especial de prohibición de disponer y solicitase de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones que adopte idéntica medida sobre los bienes de la entidad reaseguradora 
situados en territorio español, con indicación de aquellos que deban ser objeto de ella, la 
citada Dirección General adoptará tal medida.

6. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir a las 
autoridades supervisoras de otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo 
información acerca del estado y desarrollo de los procedimientos de liquidación que se lleven 
a cabo respecto a las entidades sometidas a la supervisión de dichas autoridades.

7. Si una entidad reaseguradora domiciliada en otro país miembro del Espacio 
Económico Europeo cede su cartera a una entidad aseguradora o reaseguradora española, 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones habrá de certificar, en el plazo de 
tres meses desde la recepción de la solicitud por parte de la autoridad del Estado miembro 
de origen de la entidad reaseguradora cedente, que la cesionaria dispone, habida cuenta de 
la cesión, del margen de solvencia necesario. Si, transcurrido dicho plazo, la citada Dirección 
General no se hubiera pronunciado al respecto, se entenderá remitida la certificación. En 
este caso, cuando el Estado miembro de origen de la cedente autorice la cesión, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá darle publicidad.

8. Será aplicable a las sucursales en España de entidades reaseguradoras domiciliadas 
en otro país miembro del Espacio Económico Europeo lo dispuesto en el artículo 115.3 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio.

Sección 3.ª Actividad en régimen de libre prestación de servicios de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros

Artículo 34.  Inicio y modificación de actividad.
1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 

Económico Europeo, podrán iniciar su actividad en España en régimen de libre prestación de 
servicios desde que reciban la notificación de que la autoridad supervisora del Estado 
miembro de origen de la entidad aseguradora ha remitido a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, junto con la comunicación a que se refiere el artículo 48.2 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, la siguiente información:
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a) La denominación precisa y la dirección del domicilio social de la entidad, y, en su caso, 
la dirección de la sucursal establecida en el Espacio Económico Europeo desde la que 
pretende operar en dicho régimen.

b) La naturaleza de los riesgos y compromisos que la entidad pretenda garantizar en 
España, junto, en su caso, con los riesgos accesorios y complementarios, de acuerdo con el 
anexo de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

La documentación indicada, exceptuado el certificado de solvencia, se presentará en 
castellano.

2. Todo proyecto de modificación de la actividad aseguradora en régimen de libre 
prestación de servicios deberá ser comunicado por la autoridad supervisora del Estado 
miembro de origen de la entidad aseguradora a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

La entidad aseguradora podrá ajustar su actividad en régimen de libre prestación de 
servicios al proyecto de modificación desde que haya sido notificada, por parte de las 
autoridades del Estado miembro de origen de la entidad aseguradora, la comunicación a que 
se refiere el apartado anterior.

3. Tanto el inicio de la actividad en régimen de libre prestación de servicios como la 
modificación de dicha actividad son actos sujetos a inscripción en el Registro administrativo 
previsto en el artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

Sección 4.ª Régimen de las agencias de suscripción

Artículo 35.  Requisitos y procedimiento de autorización de las agencias de suscripción.
1. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización administrativa, 

los siguientes:
a) Ser sociedad mercantil cuyos estatutos prevean dentro del apartado correspondiente 

al objeto social, la realización de actividades como agencia de suscripción.
b) Presentar y atenerse a un programa de actividades en el que se indiquen los riesgos 

que se van a suscribir, para qué entidades aseguradoras y en qué términos, adjuntando los 
poderes otorgados, su estructura organizativa y procedimientos de control interno.

c) Indicar las aportaciones y participaciones en el capital social de los socios con 
participación significativa, quienes deberán ser idóneos en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

d) Estar dirigidas efectivamente por personas que reúnan las condiciones necesarias de 
honorabilidad y de aptitud establecidas en artículo 38 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

e) Disponer, por cada una de las entidades aseguradoras que han suscrito un poder, de 
una cuenta separada del resto de recursos económicos de la sociedad en la que únicamente 
se gestionen recursos económicos en nombre y por cuenta de cada una de ellas.

2. La ampliación de la autorización administrativa estará sujeta a que la agencia de 
suscripción cumpla el requisito de presentar y atenerse a un programa de actividades en el 
que se indiquen los riesgos que se van a suscribir, para qué entidades aseguradoras y en 
qué términos, adjuntando los poderes otorgados.

3. La solicitud para actuar como agencia de suscripción se presentará en la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado primero. Tal 
petición deberá ser resuelta en el plazo de los tres meses siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud de autorización. La solicitud de inscripción será denegada 
cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.

CAPÍTULO II BIS
Plataformas Colaborativas
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Artículo 35 bis.  Plataformas colaborativas.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá, por si misma o 

conjuntamente con una o varias autoridades de supervisión de otros Estados miembros, 
solicitar a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación la creación y 
coordinación de una plataforma colaborativa, así como participar en las creadas por la citada 
Autoridad, para reforzar el intercambio de información e impulsar la colaboración entre las 
autoridades de supervisión, en caso de posibles efectos negativos que pudieran afectar a los 
tomadores de seguros con respecto a la actividad, desarrollada o proyectada, de entidades 
aseguradoras o reaseguradoras que actúen en régimen de derecho de establecimiento o en 
régimen de libre prestación de servicios cuando:

a) Dichas actividades sean relevantes respecto al mercado de un Estado miembro de 
acogida;

b) De conformidad con los artículos 28.7 y 29.7, el Estado miembro de origen haya 
informado de una situación de deterioro de las condiciones financieras u otros riesgos 
emergentes; o

c) En los casos en que el asunto haya sido remitido a la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación de conformidad con los artículos 28.7 y 29.7.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de crear plataformas colaborativas 
con autoridades supervisoras de otros Estados miembros cuando así lo acuerden entre ellas.

3. La creación de una plataforma colaborativa con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 se entenderá sin perjuicio de las competencias de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones y demás supervisores implicados.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/79/CE de 
la Comisión, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones facilitará, a petición de 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, toda la información necesaria 
para permitir el funcionamiento adecuado de la plataforma colaborativa.

CAPÍTULO III
Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

de terceros países

Artículo 36.  Autorización de sucursales de entidades aseguradoras de terceros países.
1. El Ministro de Economía y Competitividad podrá conceder autorización administrativa 

a entidades aseguradoras domiciliadas en terceros países no miembros de la Unión Europea 
para establecer sucursales en España, al objeto de ejercer la actividad aseguradora, siempre 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se hallen debidamente autorizadas en su país para operar en los ramos en que 
se propongan hacerlo en España. A tales efectos, se deberá aportar certificación expedida 
por la autoridad que ejerza el control de la actividad aseguradora en su país que indique las 
fechas en que la entidad fue autorizada para operar en cada uno de los ramos y los riesgos 
que garantiza efectivamente y que acredite que está constituida y opera en su país de origen 
de conformidad con la legislación del mismo. Si en dicho país no existe autoridad que ejerza 
el control de la actividad aseguradora, la certificación será expedida por otra autoridad 
competente, debiéndose aportar con aquélla las cuentas anuales auditadas de los tres 
últimos ejercicios sociales de la entidad. Los riesgos que garantice siempre deberán estar 
localizados y sus compromisos asumidos en España, sin que les sea de aplicación la 
normativa referente a la actividad en régimen de derecho de establecimiento y libre 
prestación de servicios.
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b) Que creen una sucursal general cuyo objeto esté limitado a la actividad aseguradora, 
con domicilio permanente en España, donde se conserve la contabilidad y documentación 
propia de la actividad que desarrollen.

Deberá aportarse testimonio fehaciente del documento por el que se establece la 
sucursal, debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

c) Que designen un apoderado general, con domicilio y residencia en España, que reúna 
las condiciones exigidas por los artículos 38 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y 18 de este 
real decreto y con los más amplios poderes mercantiles para obligar a la entidad 
aseguradora frente a terceros y representarla ante los tribunales y autoridades 
administrativas españoles.

Si el apoderado general es una persona jurídica, deberá tener su domicilio social en 
España y designar, a su vez, para representarla una persona física que reúna las 
condiciones antes indicadas. Dicho apoderado deberá obtener previamente la aceptación de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual podrá denegarla o, en su 
caso, revocarla por carecer de los requisitos que para quienes ejercen cargos de 
administración de entidades aseguradoras exige la Ley 20/2015, de 14 de julio. Quienes 
ejerzan la dirección efectiva deberán reunir las condiciones de honorabilidad y aptitud 
exigidas por la referida ley y su normativa de desarrollo.

Deberá acompañarse copia fehaciente de la escritura de apoderamiento e informaciones 
relativas a la actividad profesional de la persona propuesta, así como las actividades 
desarrolladas durante los diez años precedentes, indicando si ha sido sancionado o si ha 
ejercido funciones de administración o de dirección en entidades que hayan sido objeto de 
liquidación administrativa o judicial.

d) Que aporten y mantengan en la sucursal en España activos por un importe, igual al 
del mínimo absoluto previsto en el artículo 78.3 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, para el 
capital mínimo obligatorio, y deposite el 25 por 100 de este mínimo absoluto con carácter de 
fianza a disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

e) Que acrediten que la entidad dispone en España de un fondo de cuantía no inferior al 
capital social desembolsado o fondo mutual mínimos exigidos en los artículos 33 y 34 la Ley 
20/2015, de 14 de julio, a las entidades aseguradoras españolas, según los ramos de 
seguros en que operen, que se denominará fondo permanente de la casa central.

Deberá aportarse testimonio notarial de los asientos practicados en los libros de 
contabilidad que reflejen la aportación del fondo permanente de la casa central.

f) Que se compromete a cubrir el capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo 
obligatorio previstos en los artículos 74 y 78 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

g) Si la entidad pretende cubrir los riesgos del ramo de responsabilidad civil en vehículos 
terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, deberá comunicar el 
nombre y dirección del representante designado en cada uno de los Estados de la Unión 
Europea distinto a España, encargado de la tramitación y liquidación de los siniestros 
ocurridos en un Estado distinto al de residencia del perjudicado o en un país firmante del 
sistema de certificado internacional del seguro del automóvil (Carta Verde).

h) Que presenten y se atengan a un programa de actividades ajustado a lo dispuesto en 
el artículo 32 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y artículos 11 y 12 de este real decreto.

i) Que cumpla con las disposiciones establecidas en el artículo 65 de la Ley 20/2015, de 
14 de julio y artículos 44 a 47 de este real decreto, en relación con el sistema de gobierno de 
la sucursal.

j) Que aporten los estatutos por los que se rige la entidad, así como relación de los 
administradores, directores y de quienes bajo cualquier título lleven la dirección efectiva de la 
entidad aseguradora, indicando nombre, domicilio y nacionalidad.

k) Que acompañen certificado de la autoridad supervisora de su país de origen 
acreditativo de que dispone del capital de solvencia obligatorio y del capital mínimo 
obligatorio exigido por dicha legislación, y de que sus provisiones técnicas están 
debidamente calculadas a la fecha de su expedición.

l) Compromiso de someterse a las leyes españolas.
2. La solicitud y documentos que la acompañen, así como la contabilidad y sus 

justificantes, se redactarán en castellano. No obstante, podrán presentarse en el idioma 
oficial del país de la entidad siempre que se acompañe traducción jurada al castellano.
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3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir la comunicación 
de las bases técnicas utilizadas para el cálculo de las primas y de las provisiones técnicas, 
sin que dicha exigencia pueda constituir una condición previa para el ejercicio de la 
actividad.

Artículo 37.  Condiciones para el ejercicio de la actividad aseguradora.
La sucursal podrá realizar su actividad aseguradora en España con sometimiento a las 

disposiciones relativas a la actividad de entidades aseguradoras españolas, salvo las 
relativas a la actividad en régimen de derecho de establecimiento o libre prestación de 
servicios, de modo que sus riesgos siempre deberán estar localizados y sus compromisos 
asumidos en España.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se tendrá en cuenta que:
a) Los activos que se correspondan con el capital de solvencia obligatorio de las 

sucursales deberán estar localizados en España hasta el importe del capital mínimo 
obligatorio, y en la parte que exceda del mismo en cualquier país del Espacio Económico 
Europeo.

b) Los modelos de pólizas, bases técnicas y tarifas de primas no precisarán aprobación 
administrativa previa.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir la presentación 
de los modelos de pólizas, bases técnicas y tarifas de primas siempre que lo entienda 
pertinente, al objeto de controlar si respetan las disposiciones técnicas y sobre contrato de 
seguro.

Artículo 38.  Garantías financieras de las sucursales de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras domiciliadas en terceros países.

En relación con las garantías financieras exigibles a las sucursales de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en terceros países, serán de aplicación los 
siguientes requisitos:

a) A efectos del cálculo del capital de solvencia obligatorio y del capital mínimo 
obligatorio, se tomarán en consideración únicamente las operaciones realizadas por la 
sucursal.

b) El importe de los fondos propios admisibles necesario para cubrir el capital mínimo 
obligatorio y el mínimo absoluto de ese capital mínimo obligatorio, se constituirá de 
conformidad con los artículos 73 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y 62 de este real decreto.

c) El importe de los fondos propios básicos admisibles no podrá ser inferior a la mitad del 
mínimo absoluto previsto en el artículo 78.3. La fianza depositada de conformidad con el 
artículo 36.1.d), se considerará incluida en los fondos propios básicos admisibles a efectos 
de cobertura del capital mínimo obligatorio.

Artículo 39.  Ventajas en el régimen de las sucursales de entidades domiciliadas en terceros 
países autorizadas en varios Estados miembros.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, las 
empresas autorizadas en varios Estados miembros podrán solicitar acogerse a las siguientes 
ventajas:

a) El capital de solvencia obligatorio previsto en el artículo 106 de la Ley 20/2015, de 14 
de julio, se calculará en función del conjunto de la actividad global que ejerzan en todos los 
Estados miembros y, por tanto, se tomarán en consideración las operaciones efectuadas por 
el conjunto de las sucursales establecidas en la Unión Europea.

b) La fianza a que se refiere el artículo 36 se depositará en el Estado miembro de la 
autoridad supervisora que, conforme lo dispuesto en el artículo 107.2 de la Ley 20/2015, de 
14 de julio, se encargue de verificar la solvencia.

c) Los activos representativos del capital mínimo obligatorio estarán localizados en 
cualquiera de los Estados miembros en que tenga establecida una sucursal.
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Artículo 40.  Información a la Comisión Europea y a otros Estados miembros sobre filiales 
de entidades aseguradoras y reaseguradoras de terceros países.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Comisión 
Europea, a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y a las autoridades 
de supervisión de los restantes Estados miembros:

a) De cualquier autorización de una filial, directa o indirecta, cuando una o varias de sus 
empresas matrices se rijan por el derecho de un tercer país. En estos casos, la información 
especificará la estructura del grupo de sociedades.

b) De cualquier adquisición por parte de una empresa de un tercer país de 
participaciones en una entidad aseguradora o reaseguradora española que hiciera de esta 
última una filial de la empresa de un tercer país.

Artículo 41.  Régimen especial de establecimiento de sucursales de las entidades 
aseguradoras suizas que operen en el ámbito de seguros distintos del seguro de vida.

1. En el ámbito de los seguros distintos al seguro de vida, el Ministro de Economía y 
Competitividad concederá autorización administrativa a entidades aseguradoras domiciliadas 
en la Confederación Suiza para la apertura en España de una sucursal, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Comunicación de los estatutos por los que se rige la entidad, así como relación de los 
administradores, directores y de quienes bajo cualquier título lleven la dirección efectiva de la 
entidad aseguradora, indicando nombre, domicilio y nacionalidad.

b) Presentación de un certificado expedido por la autoridad supervisora de su país en el 
que se acredite:

1.º Que la entidad solicitante adopta la forma jurídica de sociedad anónima o sociedad 
cooperativa.

2.º Que la entidad limita su objeto social a la actividad de seguros y a las operaciones 
definidas en el artículo 3 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, con exclusión de cualquier otra 
actividad comercial, en los términos del artículo 5 de la misma.

3.º Los ramos en que la empresa está autorizada para operar.
4.º Que la sociedad dispone de fondos propios admisibles en cuantía suficiente para 

cubrir el capital mínimo obligatorio previsto en el artículo 78 de la Ley 20/2015, de 14 de julio 
o el capital de solvencia obligatorio al que se refiere el artículo 74 de la misma, cuando éste 
último exceda de los importes mínimos absolutos previstos en el artículo 78.3 de la referida 
ley.

5.º Los riesgos que efectivamente cubre.
6.º La existencia de los medios financieros a que se refiere el artículo 11.1.h) y, si los 

riesgos que se van a cubrir estuvieren clasificados en el ramo 18 del apartado A) a) del 
anexo de la Ley 20/2015, de 14 de julio, los medios de que disponga la empresa para prestar 
la asistencia prometida.

c) Presentación del programa de actividades ajustado a lo dispuesto en los artículos 32 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio y 11 y 12 de este real decreto, acompañado del balance y 
de la cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad para cada uno de los tres últimos 
ejercicios sociales. No obstante, cuando la sociedad haya operado durante menos de tres 
ejercicios sociales, sólo deberá facilitar dichas cuentas para los ejercicios cerrados si se 
tratase de la creación de una nueva sociedad resultante de la fusión de sociedades 
existentes, o la creación de una nueva sociedad por una o varias sociedades existentes a fin 
de operar en un ramo de seguro determinado, explotado anteriormente por una de las 
sociedades de que se trate.

d) Designación de un apoderado general en los términos y condiciones del 
artículo 36.1.c). No será necesaria la aceptación previa del mismo por parte de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, pero sí habrá de cumplir los requisitos de 
honorabilidad y aptitud previstos en los artículos 38 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y 18 de 
este real decreto.

e) Si la entidad pretende cubrir los riesgos del ramo de responsabilidad civil en vehículos 
terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, deberá comunicar el 
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nombre y dirección del representante designado en cada uno de los Estados de la Unión 
Europea distinto a España, encargado de la tramitación y liquidación de los siniestros 
ocurridos en un Estado distinto al de residencia del perjudicado o en un país firmante del 
sistema de certificado internacional del seguro del automóvil (Carta Verde).

Artículo 42.  Procedimiento de autorización de sucursales de las entidades aseguradoras 
suizas que operen en seguros distintos del seguro de vida.

1. La solicitud de autorización, acompañada de la documentación a que se alude en el 
artículo precedente, se presentará en la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones recabará dictamen de la 
autoridad de supervisión suiza, remitiendo a ésta última, a tal efecto, el programa de 
actividades acompañado de las observaciones que se estimen oportunas, todo ello en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud. En caso de que la autoridad 
consultada no se pronuncie en el plazo de los tres meses siguientes a la recepción de los 
documentos, el dictamen se reputará favorable.

3. La concesión o denegación de la autorización se hará por orden ministerial motivada, 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la recepción de la solicitud y de la 
documentación complementaria. Con dicha orden, que se notificará a la sociedad interesada, 
se entenderá agotada la vía administrativa. En ningún caso se entenderá autorizada la 
sucursal en virtud de actos presuntos por el transcurso del plazo referido.

4. Otorgada la autorización administrativa, se inscribirán la sucursal y su apoderado 
general en el Registro administrativo a que se refiere el artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 
de julio.

Artículo 43.  Entidades reaseguradoras de terceros países.
1. Las sucursales de entidades reaseguradoras de terceros países requerirán la previa 

autorización administrativa del Ministro de Economía y Competitividad, que se otorgará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 36, para actividades de reaseguro de vida, actividades 
de reaseguro distinto del de vida, o para todo tipo de actividades de reaseguro.

2. A las sucursales de entidades reaseguradoras domiciliadas en terceros países les 
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley 20/2015, de 14 de julio. En 
caso de liquidación, no les resultará aplicable lo dispuesto en el capítulo III del título VII.

TÍTULO III
Ejercicio de la actividad

CAPÍTULO I
Sistema de gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras

Artículo 44.  Requisitos generales del sistema de gobierno.
1. Todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras dispondrán de un sistema eficaz 

de gobierno que garantice la gestión sana y prudente de la actividad y que sea 
proporcionado a su naturaleza, el volumen y la complejidad de sus operaciones. El sistema 
de gobierno estará sujeto a una revisión interna periódica.

2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras contarán con políticas escritas 
referidas, al menos, a la gestión de riesgos, el control y la auditoría internos, y, en su caso, la 
externalización de funciones o actividades, y se asegurarán de su aplicación.

Las políticas escritas deberán ser aprobadas por el órgano de administración de la 
entidad, se revisarán, al menos, anualmente y se adaptarán a los cambios significativos en el 
sistema o área correspondiente.

3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras adoptarán medidas razonables para 
asegurar la continuidad y la regularidad en la ejecución de sus actividades, incluida la 
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elaboración de planes de contingencia. A tal fin, las entidades emplearán sistemas, recursos 
y procedimientos adecuados y proporcionados.

Artículo 45.  Gestión de riesgos.
1. El sistema de gestión de riesgos, previsto en el artículo 66 de la Ley 20/2015, de 14 de 

julio, abarcará los que se tengan en cuenta en el cálculo del capital de solvencia obligatorio, 
así como los que no se tengan en cuenta o se tengan en cuenta sólo parcialmente en dicho 
cálculo.

El sistema cubrirá, al menos, las siguientes áreas:
a) suscripción y constitución de reservas;
b) gestión de activos y pasivos;
c) inversiones, en particular, instrumentos derivados y compromisos similares;
d) gestión del riesgo de liquidez y de concentración;
e) gestión del riesgo operacional; y
f) reaseguro y otras técnicas de reducción del riesgo.
Dentro del sistema de gobierno de la entidad, las políticas escritas en materia de gestión 

de riesgos comprenderán, al menos, las referidas a estas áreas.
2. Cuando las empresas de seguros y reaseguros apliquen el ajuste por casamiento 

contemplado en el artículo 55 o el ajuste por volatilidad contemplado en el artículo 57, se 
establecerá un plan de tesorería que proyecte los flujos de caja entrantes y salientes en 
relación con los activos y pasivos sujetos a estos ajustes.

3. Por lo que se refiere a la gestión de activos y pasivos, las empresas de seguros y de 
reaseguros, evaluarán periódicamente:

a) La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para las 
hipótesis en las que se base la extrapolación de la estructura temporal pertinente de tipos de 
interés sin riesgo a que se refiere el artículo 54.

b) En caso de que se aplique el ajuste por casamiento a que se refiere el artículo 55:
1.º La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para las 

hipótesis en las que se basa el cálculo del ajuste por casamiento, incluido el cálculo del 
diferencial fundamental a que se refiere el artículo 56.1 b), y el posible efecto de una venta 
forzada de activos sobre sus fondos propios admisibles.

2.º La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para los 
cambios en la composición de la cartera de activos asignados.

3.º El impacto de la reducción del ajuste por casamiento a cero.
c) en caso de que se aplique el ajuste por volatilidad a que se refiere el artículo 57:
1.º La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para las 

hipótesis en las que se basa el cálculo del ajuste por volatilidad y el posible efecto de una 
venta forzada de activos en sus fondos propios admisibles.

2.º El impacto de la reducción del ajuste por volatilidad a cero.
Las empresas de seguros y reaseguros presentarán dichas evaluaciones contempladas 

en el apartado 3 a), b) y c), anualmente a la autoridad de supervisión como parte de la 
información a que se refiere el artículo 159. Cuando la reducción a cero del ajuste por 
volatilidad dé lugar al incumplimiento del capital de solvencia obligatorio la empresa 
presentará también un análisis de las medidas que podría aplicar en tal situación para 
restablecer el nivel de fondos propios admisibles correspondiente a la cobertura del capital 
de solvencia obligatorio o para reducir su perfil de riesgo, con el fin de cubrir el capital de 
solvencia obligatorio.

Cuando se aplique el ajuste por volatilidad a que se refiere el artículo 57, la política 
escrita en materia de gestión de riesgos a que se refiere el artículo 44, comprenderá una 
política sobre los criterios para la aplicación del ajuste por volatilidad.

En lo que respecta al riesgo de las inversiones, las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras deberán demostrar que se atienen a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio y sus normas de desarrollo, en materia de inversiones.
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4. Cuando se utilice una evaluación externa de la calificación crediticia en el cálculo de 
las provisiones técnicas y del capital de solvencia obligatorio, las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras evaluarán su idoneidad como parte de su gestión de riesgos, utilizando 
evaluaciones adicionales, siempre que sea posible, para evitar cualquier dependencia 
automática de las mencionadas evaluaciones externas.

5. En el caso de las entidades aseguradoras y reaseguradoras que utilicen un modelo 
interno completo o parcial debidamente aprobado, la función de gestión de riesgos abarcará 
las siguientes tareas adicionales:

a) Concepción y aplicación del modelo interno.
b) Prueba y validación del modelo interno.
c) Documentación del modelo interno y de las posibles modificaciones ulteriores del 

mismo.
d) Análisis del rendimiento del modelo interno y elaboración de informes abreviados al 

respecto.
e) Información al órgano de administración sobre el rendimiento del modelo interno, 

indicando los aspectos que deberían perfeccionarse, y sobre los avances realizados en la 
corrección de las deficiencias detectadas con anterioridad.

Artículo 46.  Evaluación interna de riesgos y solvencia.
La evaluación interna de riesgos y solvencia que habrán de realizar las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras como parte de su sistema de gestión de riesgos abarcará, 
como mínimo, lo siguiente:

a) Las necesidades globales de solvencia teniendo en cuenta el perfil de riesgo 
específico, los límites de tolerancia de riesgo aprobados y la estrategia de negocio de la 
entidad.

A estos efectos, la entidad deberá implantar procesos proporcionados a la naturaleza, el 
volumen y complejidad de los riesgos inherentes a su actividad y que le permitan determinar 
y evaluar adecuadamente los riesgos a los que se enfrenta a corto y largo plazo, y a los que 
está o podría estar expuesta. La entidad deberá estar en condiciones de explicar los 
métodos utilizados en dicha evaluación.

b) El cumplimiento continúo de los requerimientos de capital y de los requisitos en 
materia de provisiones técnicas.

c) El análisis sobre si el perfil de riesgo de la entidad se aparta y, en qué medida, de las 
hipótesis en que se basa el cálculo de capital de solvencia obligatorio mediante la fórmula 
estándar, o mediante su modelo interno completo o parcial.

Cuando la empresa de seguros o reaseguros aplique el ajuste de casamiento a que se 
refiere el artículo 55, el ajuste de volatilidad contemplado en el artículo 57 o las medidas 
transitorias a que se refieren las disposiciones finales décima a duodécima de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, realizará también la evaluación del cumplimiento de los 
requisitos de capital a que se refiere el apartado b), tanto teniendo en cuenta estas 
adaptaciones y medidas transitorias como sin tenerla en cuenta.

Artículo 47.  Función actuarial.
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras contarán con una función actuarial 

efectiva que se encargará de:
a) Coordinar el cálculo de las provisiones técnicas.
b) Cerciorarse de la adecuación de las metodologías y los modelos subyacentes 

utilizados, así como de las hipótesis empleadas en el cálculo de las provisiones técnicas.
c) Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las 

provisiones técnicas.
d) Cotejar el cálculo de las mejores estimaciones con la experiencia anterior.
e) Informar al órgano de administración sobre la fiabilidad y adecuación del cálculo de las 

provisiones técnicas.
f) Supervisar el cálculo de las provisiones técnicas en los supuestos en que, por no 

disponerse de datos suficientes y de calidad adecuada, se utilicen aproximaciones, incluidos 
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enfoques caso por caso, en relación con el cálculo de la mejor estimación de las provisiones 
técnicas.

g) Pronunciarse sobre la política general de suscripción.
h) Pronunciarse sobre la adecuación de los acuerdos de reaseguro.
i) Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos, en particular, en lo 

que respecta a la modelización del riesgo en que se basa el cálculo de los requerimientos de 
capital, y la evaluación interna de riesgos y solvencia.

CAPÍTULO II
Valoración de activos y pasivos, garantías financieras e inversiones

Sección 1.ª Normas sobre provisiones técnicas

Artículo 48.  Cálculo de las provisiones técnicas: principios generales.
1. El valor de las provisiones técnicas previsto en el artículo 69 de la Ley 20/2015, de 14 

de julio, será igual a la suma de la mejor estimación y de un margen de riesgo, calculándose 
ambos con arreglo a lo previsto en los apartados 2 y 3 siguientes.

2. La mejor estimación se corresponderá con la media de los flujos de caja futuros 
ponderada por su probabilidad, teniendo en cuenta el valor temporal del dinero mediante la 
aplicación de la pertinente estructura temporal de tipos de interés sin riesgo, es decir, el valor 
actual esperado de los flujos de caja futuros.

El cálculo de la mejor estimación se basará en información actualizada y fiable y en 
hipótesis realistas y se realizará con arreglo a métodos actuariales y estadísticos que sean 
suficientes, aplicables y pertinentes.

La proyección de flujos de caja utilizada en el cálculo de la mejor estimación tendrá en 
cuenta la totalidad de las entradas y salidas de caja necesarias para liquidar las obligaciones 
de seguro y reaseguro durante todo su período de vigencia.

La mejor estimación se calculará en términos brutos, sin deducir los importes 
recuperables procedentes de los contratos de reaseguro y, en su caso, de las entidades con 
cometido especial. Dichos importes se calcularán por separado conforme a las disposiciones 
aplicables al efecto.

3. El margen de riesgo será tal que se garantice que el valor de las provisiones técnicas 
sea equivalente al importe que las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
previsiblemente exigirían para poder asumir y cumplir las obligaciones de seguro y 
reaseguro.

4. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras calcularán la mejor estimación y el 
margen de riesgo por separado.

No obstante, cuando los flujos de caja futuros asociados a las obligaciones de seguro o 
reaseguro puedan replicarse con fiabilidad utilizando instrumentos financieros para los 
cuales exista un valor de mercado fiable, el valor de las provisiones técnicas asociadas con 
esos flujos de caja futuros se determinará a partir del valor de mercado de dichos 
instrumentos financieros. En tal caso, no será necesario calcular por separado la mejor 
estimación y el margen de riesgo.

5. En el supuesto de que las entidades aseguradoras y reaseguradoras calculen la mejor 
estimación y el margen de riesgo por separado, el margen de riesgo será igual al coste de 
financiar el capital de solvencia obligatorio exigible por asumir las obligaciones de seguro y 
reaseguro durante su período de vigencia.

La tasa utilizada para determinar el coste financiero citado en el párrafo anterior, tasa de 
coste del capital, será igual al tipo adicional, por encima del tipo de interés sin riesgo 
pertinente, que tendría que satisfacer una entidad aseguradora o reaseguradora por 
mantener un importe de fondos propios admisibles, igual al capital de solvencia obligatorio 
exigible por asumir las obligaciones de seguro y de reaseguro durante su período de 
vigencia. Esta tasa será la misma para todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras y 
se revisará periódicamente de acuerdo con la normativa de la Unión Europea de directa 
aplicación.
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6. Mediante circular de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se 
desarrollarán los aspectos cuantitativos y cualitativos necesarios para la adecuación de las 
hipótesis biométricas aplicadas en el cálculo de la mejor estimación, atendiendo a la 
consecución en todo caso de los fines establecidos en el artículo 1 de la Ley 20/2015, de 14 
de julio, de protección de los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, así 
como de promoción de la transparencia y el desarrollo adecuado de la actividad 
aseguradora.

Artículo 49.  Otros elementos que deben tenerse en cuenta en el cálculo de las provisiones 
técnicas.

1. Al calcular las provisiones técnicas, las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
deberán tener en cuenta:

a) todos los gastos en que incurrirán para cumplir las obligaciones de seguro y 
reaseguro;

b) la inflación, incluida la correspondiente a los gastos y a los siniestros;
c) todos los pagos futuros a los tomadores y beneficiarios de seguros, incluidas las 

participaciones en beneficios discrecionales futuros, que la entidad aseguradora o 
reaseguradora tenga previsto realizar, con independencia de que tales pagos estén 
garantizados por contrato;

d) el valor de las garantías financieras y de las posibles opciones contractuales incluidas 
en los contratos de seguro y de reaseguro. Cualquier hipótesis aplicada con respecto a la 
probabilidad de que los tomadores de seguro ejerzan las opciones contractuales, incluidas 
las relativas a la resolución y rescate, deberá ser realista y basarse en información actual y 
fiable. Las hipótesis deberán considerar, explícita o implícitamente, la influencia que futuros 
cambios en las condiciones financieras o de otro tipo, puedan tener sobre el ejercicio de 
tales opciones.

2. En aquellos contratos en los que el valor de rescate se hubiera establecido en función 
de la provisión de seguros de vida correspondiente a los mismos, se entenderá que el 
importe de ésta será, a efectos de determinar el valor de rescate, el resultante de aplicar las 
bases técnicas utilizadas para el cálculo de la prima.

Artículo 50.  Segmentación de las obligaciones por grupos homogéneos.
Al calcular las provisiones técnicas, las entidades de seguros y de reaseguros 

segmentarán sus obligaciones de seguro y reaseguro en grupos de riesgo homogéneos y, 
como mínimo, por líneas de negocio, de acuerdo con lo establecido en la normativa europea 
de directa aplicación.

Artículo 51.  Importes recuperables de los contratos de reaseguro y de entidades con 
cometido especial.

1. Los importes recuperables por razón de reaseguro cedido podrán computarse entre 
los activos de la entidad aseguradora o reaseguradora. Dichos importes se valorarán de 
acuerdo con lo dispuesto para las provisiones técnicas por seguro directo y reaseguro 
aceptado, con las siguientes normas específicas:

a) Deberá tenerse en cuenta la diferencia temporal entre los recobros y los pagos 
directos.

b) El resultado del cálculo se ajustará para tener en cuenta las pérdidas esperadas por 
incumplimiento de la contraparte. El ajuste se basará en una evaluación tanto de la 
probabilidad de incumplimiento de la contraparte como de la pérdida media resultante.

2. Lo dispuesto en el número anterior será aplicable a los importes recuperables 
derivados de operaciones que tengan efectos similares al reaseguro, realizadas por la 
entidad aseguradora o reaseguradora a través de entidades de cometido especial. Para ello 
será necesario que las entidades de cometido especial y las operaciones cumplan los 
requisitos que se establezcan por circular.
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Artículo 52.  Calidad de los datos utilizados en el cálculo de las provisiones técnicas.
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán aplicar los procesos y 

procedimientos internos necesarios para garantizar la adecuación, integridad y exactitud de 
los datos utilizados en el cálculo de las provisiones técnicas, así como que las hipótesis en 
las que se base el cálculo se comparen periódicamente con la experiencia. Cuando la 
comparación ponga de manifiesto una desviación sistemática entre la experiencia y los 
cálculos realizados, la entidad deberá efectuar los ajustes necesarios en los métodos 
actuariales o en las hipótesis utilizadas.

Artículo 53.  Uso de aproximaciones en el cálculo de provisiones técnicas.
Cuando en circunstancias específicas, las entidades aseguradoras y reaseguradoras no 

dispongan de datos suficientes de calidad adecuada para aplicar un método actuarial fiable a 
un conjunto o a un subconjunto de sus obligaciones de seguro o de reaseguro, o a los 
importes recuperables procedentes de los contratos de reaseguro o a las entidades con 
cometido especial, podrán utilizarse aproximaciones, incluidos métodos caso a caso, para el 
cálculo de la mejor estimación.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá concretar mediante 
circular las circunstancias específicas y las aproximaciones a que se refiere el apartado 
anterior.

Artículo 54.  Estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo.
1. La estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo, a la que se hace 

referencia en el artículo 48.2, será la que publique, para cada divisa, la Autoridad Europea 
de Seguros y Pensiones de Jubilación sin perjuicio de los actos de ejecución que adopte la 
Comisión Europea para cada moneda pertinente. Su determinación se basará en la 
información procedente de los instrumentos financieros relevantes y será coherente con la 
misma. Se tendrán en cuenta los instrumentos financieros relevantes correspondientes a 
vencimientos para los que los mercados de dichos instrumentos financieros, así como de 
bonos y obligaciones, sean profundos, líquidos y transparentes.

2. Con respecto a los vencimientos cuyos mercados de instrumentos financieros 
relevantes o para bonos y obligaciones no sean profundos, líquidos y transparentes, se 
extrapolará la estructura temporal pertinente de los tipos de interés sin riesgo.

La parte extrapolada de la estructura temporal pertinente de los tipos de interés sin 
riesgo se basará en tipos de interés futuros que converjan progresivamente desde uno o una 
serie de tipos futuros relativos a los vencimientos más largos para los cuales los 
instrumentos financieros relevantes y bonos y obligaciones puedan observarse en un 
mercado profundo, líquido y transparente hasta un tipo de interés futuro último.

Artículo 55.  Ajuste por casamiento de flujos de la estructura temporal pertinente de tipos de 
interés sin riesgo.

1. Las empresas de seguro y reaseguro pueden aplicar un ajuste por casamiento a la 
estructura temporal pertinente de los tipos de interés sin riesgo para calcular la mejor 
estimación de una cartera de obligaciones de seguro o reaseguro de vida, incluidas las 
prestaciones en forma de renta procedentes de contratos de seguro o reaseguro distintos del 
seguro de vida condicionados a la aprobación previa de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) La empresa de seguros o de reaseguros ha asignado una cartera de activos, 
compuesta por bonos y obligaciones y otros activos con unas características similares de 
flujos de caja, para cubrir la mejor estimación de la cartera de obligaciones de seguro o de 
reaseguro, y mantiene esa asignación durante toda la vida de las obligaciones, excepto para 
mantener la replicación de los flujos de caja esperados entre los activos y los pasivos 
cuando estos flujos de caja hayan cambiado de forma sustancial.

b) La cartera de obligaciones de seguro o de reaseguro a la que se aplica el ajuste por 
casamiento y la cartera de activos asignada están identificadas, organizadas y gestionadas 
por separado respecto de otras actividades de las empresas, y la cartera de activos 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5591 –



asignada no puede utilizarse para cubrir pérdidas derivadas de otras actividades de las 
empresas.

c) Los flujos de caja esperados de la cartera de activos asignada replican cada uno de 
los flujos de caja esperados de la cartera de obligaciones de seguro o de reaseguro en la 
misma moneda y ninguna falta de correspondencia da lugar a riesgos materiales en relación 
con los riesgos inherentes a las actividades de seguros a las que se les aplica un ajuste por 
casamiento.

d) En los contratos en los que se basa la cartera de obligaciones de seguro o de 
reaseguro no se tienen en cuenta las primas futuras.

e) Los únicos riesgos de suscripción vinculados a la cartera de obligaciones de seguro o 
de reaseguro son los riesgos de longevidad, de gastos, de revisión y de mortalidad.

f) Si el riesgo de suscripción vinculado a la cartera de obligaciones de seguro o de 
reaseguro incluye la mortalidad, la mejor estimación de dicha cartera no aumenta en más de 
un 5 % en el caso de un impacto del riesgo de mortalidad evaluado según los principios 
establecidos en el artículo 63.

g) Los contratos en los que se basan las obligaciones de seguro o de reaseguro no 
incluyen opción alguna para el tomador del seguro o incluyen únicamente la opción del 
rescate del seguro cuando el valor de dicho rescate no exceda el valor de los activos, 
determinado con arreglo al artículo 68 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, asignados a las 
obligaciones de seguro o de reaseguro en el momento en que se ejerce dicha opción de 
rescate.

h) Los flujos de caja de la cartera de activos asignada son fijos y no pueden ser 
modificados por los emisores de los activos ni por terceros.

i) Las obligaciones de seguro o de reaseguro de un contrato de seguro o de reaseguro 
no se dividen en varias partes cuando forman la cartera de obligaciones de seguro o de 
reaseguro a los efectos del presente apartado.

No obstante, a lo dispuesto en el apartado 1.h), las empresas de seguros o de 
reaseguros podrán utilizar activos cuyos flujos de caja sean fijos, excepto por su 
dependencia de la inflación, siempre que esos activos repliquen los flujos de caja de la 
cartera de obligaciones de seguro o de reaseguro que dependan de la inflación.

En caso de que los emisores o terceros tengan derecho a modificar los flujos de caja de 
un activo de modo que el inversor reciba una compensación suficiente que le permita 
obtener los mismos flujos de caja mediante la reinversión en activos de una calidad crediticia 
equivalente o superior, el derecho a modificar los flujos de caja no impedirá que el activo sea 
admisible en la cartera asignada con arreglo al apartado 1. h).

2. Las empresas de seguros o de reaseguros que apliquen el ajuste por casamiento de 
flujos a una cartera de obligaciones de seguro o de reaseguro no podrán volver a adoptar sin 
conocimiento de la autoridad de supervisión el enfoque que no incluye dicho ajuste. Cuando 
una empresa de seguros o reaseguros que aplique el ajuste por casamiento de flujos deje de 
cumplir los requisitos establecidos en el apartado 1, informará inmediatamente de ello a la 
autoridad de supervisión y tomará las medidas necesarias para volver a cumplir dichos 
requisitos. Cuando dicha empresa no sea capaz de volver a cumplir dichos requisitos en el 
plazo de dos meses a partir de la fecha de incumplimiento, dejará de aplicar el ajuste por 
casamiento de flujos a todas sus obligaciones de seguro o de reaseguro y no podrá aplicarlo 
de nuevo hasta que hayan transcurrido veinticuatro meses.

3. El ajuste por casamiento de flujos no se aplicará respecto a las obligaciones de seguro 
o de reaseguro cuando la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo para 
calcular la mejor estimación sobre dichas obligaciones incluya un ajuste por volatilidad de 
conformidad con el artículo 57 o una medida transitoria sobre los tipos de interés sin riesgo 
con arreglo a la disposición final decimoctava de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

Artículo 56.  Cálculo del ajuste por casamiento de flujos.
1. Para cada moneda, el ajuste por casamiento de flujos, contemplado en el artículo 55, 

se calculará de conformidad con los principios siguientes:
a) El ajuste por casamiento de flujos será igual a la diferencia entre los elementos 

siguientes:
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1.º El tipo efectivo anual, calculado como el tipo de descuento único que, aplicado a los 
flujos de caja de la cartera de obligaciones de seguro o de reaseguro, da lugar a un valor 
igual al valor de la cartera de activos asignados determinado conforme al artículo 68.1 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio.

2.º El tipo efectivo anual, calculado como el tipo de descuento único, que aplicado a los 
flujos de caja de la cartera de obligaciones de seguro o de reaseguro, da lugar a un valor 
igual al valor de la mejor estimación de la cartera de obligaciones de seguro o de reaseguro 
teniendo en cuenta el valor temporal y utilizando para ello la estructura temporal básica de 
tipos de interés sin riesgo.

b) El ajuste por casamiento de flujos no incluirá el diferencial fundamental que refleja los 
riesgos retenidos por la empresa de seguros o de reaseguros.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a), el diferencial fundamental de crédito se 
incrementará cuando sea necesario para asegurar que el ajuste por casamiento de flujos de 
los activos con una calidad crediticia con calificación inferior a BBB, o equivalente, no excede 
los ajustes por casamiento de flujos de los activos, de la misma duración y clase, con una 
calidad crediticia calificada como BBB o equivalente.

d) La utilización de evaluaciones de crédito externas en el cálculo del ajuste por 
casamiento de flujos se realizará de conformidad con lo establecido en reglamentos 
comunitarios.

e) En el caso de que los contratos de seguro o reaseguro incluyan primas futuras, para 
determinar los flujos de caja de la cartera de obligaciones, se incluirán todos los flujos 
probables de prestaciones y gastos derivados de los citados contratos pero no los flujos de 
primas.

2. A efectos del apartado 1.b), el diferencial fundamental será:
a) Igual a la suma de:
1.º El diferencial de crédito correspondiente a la probabilidad de impago de los activos.
2.º El diferencial de crédito correspondiente a la pérdida esperada resultante de la rebaja 

de la calificación de los activos.
b) Para las exposiciones a las Administraciones y los bancos centrales de los Estados 

miembros, no será inferior al 30 % de la media a largo plazo del diferencial con respecto al 
tipo de interés sin riesgo correspondiente a activos de la misma duración, calidad crediticia y 
clase, conforme a lo observado en los mercados financieros.

c) Para activos distintos de las exposiciones a las Administraciones y los bancos 
centrales de los Estados miembros, no será inferior al 35 % de la media a largo plazo del 
diferencial con respecto al tipo de interés sin riesgo correspondiente a activos de la misma 
duración, calidad crediticia y clase, conforme a lo observado en los mercados financieros.

d) El diferencial fundamental para cada duración, calidad crediticia y clase de activo 
relevante será el publicado por la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, 
para cada divisa relevante, sin perjuicio de lo que establezcan los actos de ejecución que 
adopte la Comisión Europea al respecto para cada moneda pertinente.

3. La probabilidad de impago contemplada en el apartado 2.a).1.º, se basará en las 
estadísticas de impago a largo plazo que sean pertinentes para el activo en cuestión en 
relación con su duración, calidad crediticia y clase.

4. Cuando no pueda obtenerse un diferencial de crédito fiable a partir de las estadísticas 
de impago mencionadas en el apartado 2.a), el diferencial fundamental será igual al 
porcentaje de la media a largo plazo del diferencial con respecto al tipo de interés sin riesgo 
establecido en el apartado 2.b) y c).

Artículo 57.  Ajuste por volatilidad de la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin 
riesgo.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras pueden aplicar un ajuste por volatilidad 
a la estructura temporal pertinente de los tipos de interés sin riesgo, con las características 
descritas en los apartados siguientes.
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2. Para cada moneda relevante, el ajuste por volatilidad de la estructura temporal 
pertinente de tipos de interés sin riesgo se basará en el diferencial entre los tipos de interés 
que pudieran obtenerse de los activos incluidos en una cartera de referencia para dicha 
moneda y los tipos de la estructura temporal pertinente de tipos de interés básicos sin riesgo 
para dicha moneda. El ajuste por volatilidad para la estructura temporal pertinente de tipos 
de interés sin riesgo, para cada mercado nacional relevante, será el publicado por la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, sin perjuicio de lo que 
establezcan los actos de ejecución que adopte la Comisión Europea al respecto para cada 
moneda pertinente.

No se aplicará ningún ajuste por volatilidad a la estructura temporal pertinente de los 
tipos de interés sin riesgo para calcular la mejor estimación, respecto a las monedas y a los 
mercados nacionales en los que el ajuste por volatilidad no se establezca en dichos actos de 
ejecución.

La cartera de referencia para una moneda será representativa de los activos 
denominados en dicha moneda y en los que inviertan las empresas de seguros y de 
reaseguros para cubrir la mejor estimación de las obligaciones de seguro y de reaseguro 
denominadas en dicha moneda.

3. El importe del ajuste por volatilidad para los tipos de interés sin riesgo será igual 
al 65 % del diferencial para la moneda corregido según el riesgo.

El diferencial para la moneda corregido según el riesgo será el resultado de la resta entre 
el diferencial mencionado en el apartado anterior y la parte de dicho diferencial atribuible a 
una evaluación realista de las pérdidas esperadas, los riesgos de crédito imprevistos o 
cualquier otro riesgo de los activos.

El ajuste por volatilidad se aplicará solamente a los tipos de interés sin riesgo pertinente 
de la estructura temporal que no se obtengan mediante extrapolación con arreglo al artículo 
54. La extrapolación de la estructura temporal de los tipos de interés sin riesgo pertinente se 
basará en dichos tipos de interés sin riesgo ajustados.

4. Para cada país pertinente, el ajuste por volatilidad para los tipos de interés sin riesgo 
contemplado en el apartado 3 para la moneda de dicho país se incrementará, antes de la 
aplicación del factor del 65 %, por el resultado de restar el diferencial para el país corregido 
según el riesgo menos el doble del diferencial para la moneda corregido según el riesgo, 
siempre que dicho resultado sea positivo y el diferencial para el país corregido según el 
riesgo supere los 85 puntos básicos. El ajuste por volatilidad aumentado se aplicará al 
cálculo de la mejor estimación de las obligaciones de seguro y de reaseguro de los 
productos vendidos en el mercado de seguros de dicho país. El diferencial para el país 
corregido según el riesgo se calcula de la misma manera que el diferencial para la moneda 
corregido según el riesgo para dicho país, pero basándose en una cartera de referencia 
representativa de los activos en los que han invertido las empresas de seguros y de 
reaseguros para cubrir la mejor estimación de las obligaciones de seguro y de reaseguro de 
productos vendidos en el mercado asegurador de dicho país y denominados en su moneda.

5. El ajuste por volatilidad no se aplicará respecto a las obligaciones de seguro cuando la 
estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo para calcular la mejor estimación 
sobre dichas obligaciones incluya un ajuste por casamiento de flujos según el artículo 55.

6. No obstante lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y 63 de 
este real decreto, el capital de solvencia obligatorio no cubrirá el riesgo de pérdida de fondos 
propios básicos que se derive de los cambios en el ajuste por volatilidad.

Artículo 58.  Provisiones técnicas del seguro de decesos.
1. La provisión del seguro de decesos se calculará de acuerdo con lo establecido en este 

real decreto y la normativa de la Unión Europea directamente aplicable para los seguros de 
vida y teniendo en cuenta los límites del contrato aplicables.

2. La base de cálculo de la provisión del seguro de decesos será la prima de tarifa. El 
cálculo se efectuará mediante un método prospectivo de capitalización individual, sin que 
ello signifique que existe un derecho de disposición del tomador sobre dicha provisión, salvo 
que esté expresamente concedido en el contrato. No obstante, podrán utilizarse métodos de 
capitalización basados en grupos homogéneos de riesgo.
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3. Las futuras decisiones de gestión de la entidad aseguradora se tendrán en 
consideración para la fijación de las hipótesis de cálculo anteriormente detalladas cuando 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa de la Unión Europea de directa 
aplicación. Las hipótesis sobre futuras decisiones de gestión de la entidad aseguradora, que 
se consideren en el cálculo, se establecerán según la evolución del resto de hipótesis, de 
manera que se consiga una estimación general de la provisión estable, prudente, objetiva y 
fiable, todo ello en consideración a la naturaleza y duración del seguro.

Sección 2.ª Fondos propios

Artículo 59.  Determinación de los fondos propios.
1. Los fondos propios básicos estarán integrados por:
a) El excedente de los activos con respecto a los pasivos valorados conforme a los 

artículos 68 y 71 a 73 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y sus normas de desarrollo. Del 
excedente se deducirá el importe de las acciones propias que posea la entidad aseguradora 
o reaseguradora.

En el caso de entidades aseguradoras autorizadas para la gestión de fondos de 
pensiones, la cantidad computable se minorará en el importe del capital social 
desembolsado afecto a tal actividad, así como en el importe de las reservas, que se 
correspondan con los recursos propios mínimos exigidos por la normativa reguladora de 
planes y fondos de pensiones.

b) Los pasivos subordinados.
2. Los fondos propios complementarios estarán constituidos por elementos que puedan 

ser exigidos para absorber pérdidas, distintos de los fondos propios básicos. Los fondos 
propios complementarios podrán comprender los siguientes elementos, en la medida en que 
no sean fondos propios básicos:

a) El capital social o el fondo mutual no desembolsados ni exigidos.
b) Las cartas de crédito y garantías.
c) Cualesquiera otros compromisos legalmente vinculantes recibidos por las empresas 

de seguros y de reaseguros.
Cuando se trate de mutuas o mutualidades de previsión social, los fondos propios 

complementarios podrán incluir, asimismo, las derramas futuras que dicha entidad pueda 
exigir a sus mutualistas durante los doce meses siguientes.

Cuando un elemento de los fondos propios complementarios tenga un valor nominal fijo, 
el importe de dicho elemento será igual a su valor nominal, siempre que éste refleje 
adecuadamente su capacidad de absorción de pérdidas.

En el supuesto de que un elemento de los fondos propios complementarios haya sido 
desembolsado o exigido pasará a formar parte del activo, integrándose en los fondos propios 
básicos y dejará de formar parte de los fondos propios complementarios.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones aprobará, según proceda:
a) Un importe monetario para cada elemento de los fondos propios complementarios; o
b) Un método para determinar el importe de cada elemento de los fondos propios 

complementarios, en cuyo caso se aprobará el importe determinado con arreglo a este 
método por un plazo definido.

4. Para la autorización de cada uno de los elementos de los fondos propios 
complementarios prevista en el artículo 71.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones basará su aprobación en la evaluación de lo 
siguiente:

a) La consideración de las contrapartes afectadas, en lo que respecta a su capacidad de 
pago y su disposición a pagar.

b) La posibilidad de recuperar los fondos, habida cuenta de la forma jurídica del 
elemento, así como de cualesquiera condiciones que pudieran impedir que sean 
efectivamente desembolsados o reclamado su pago.
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c) Toda información sobre el resultado de las exigencias anteriores de tales fondos 
propios complementarios realizadas por las empresas de seguros y de reaseguros, en la 
medida en que dicha información pueda utilizarse con fiabilidad para evaluar los resultados 
esperados de exigencias futuras.

Artículo 60.  Clasificación de los fondos propios en niveles.
1. Los elementos de los fondos propios se clasificarán en los tres niveles indicados en el 

apartado 4 de este artículo, dependiendo de si se trata de elementos de fondos propios 
básicos o complementarios y de en qué medida posean las siguientes características:

a) Disponibilidad permanente: el elemento está totalmente disponible, o puede ser 
exigido, para absorber pérdidas tanto si la entidad está en funcionamiento como en caso de 
liquidación.

b) Subordinación: en caso de liquidación, el importe total del elemento está disponible 
para absorber pérdidas y no se admite el reembolso del elemento a su tenedor hasta tanto 
no se hayan satisfecho todas las demás obligaciones, incluidas las obligaciones derivadas 
de los contratos de seguro y de reaseguro.

2. Al evaluar en qué medida los elementos de los fondos propios poseen y mantienen en 
el tiempo las características mencionadas en el apartado 1, deberá considerarse 
apropiadamente la duración del elemento, concretamente si éste tiene una duración definida 
o no. Cuando se trate de un elemento de los fondos propios con duración definida, deberá 
tenerse en cuenta la suficiencia de la duración del elemento comparada con la duración de 
las obligaciones de seguro y reaseguro de la entidad.

3. Además, deberá tenerse en cuenta si el elemento está libre de:
a) Obligaciones o incentivos para el reembolso del importe nominal.
b) Gastos fijos obligatorios.
c) Cualquier otro compromiso presente o futuro distinto de su aportación a la entidad 

aseguradora o reaseguradora.
4. Los elementos de los fondos propios se clasificarán en los tres niveles siguientes:
a) Nivel 1: Elementos de los fondos propios básicos cuando posean en grado sustancial 

las características señaladas en el apartado 1, a) y b), habida cuenta de los factores 
señalados en los apartados 2 y 3.

b) Nivel 2: Elementos de los fondos propios básicos cuando posean en grado sustancial 
las características señaladas en el apartado 1, b), y los elementos de los fondos propios 
complementarios cuando posean en grado sustancial las características señaladas en el 
apartado 1, a) y b), habida cuenta, en ambos casos, de los factores señalados en los 
apartados 2 y 3.

c) Nivel 3: Todos los elementos de los fondos propios básicos y complementarios que no 
se incluyan en los dos niveles anteriores.

5. El procedimiento de autorización previsto en artículo 72.3 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, para la inclusión de elementos no incorporados a la lista de los elementos de los fondos 
propios regulados en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación, se regirá por lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 71.1 de la referida ley.

Artículo 61.  Clasificación de los fondos propios específicos de los seguros.
1. Los fondos propios básicos y complementarios se clasificarán en los niveles 

siguientes:
a) Los fondos excedentarios constituidos por los beneficios acumulados que no se han 

destinado a ser distribuidos a los tomadores y a los beneficiarios de seguros, y que cumplan 
los criterios establecidos en el artículo 60.4 a), no considerándose obligaciones derivadas de 
los contratos de seguros o reaseguros, en el nivel 1.

b) Las cartas de crédito y garantías administradas en beneficio de los acreedores de 
seguros por un administrador fiduciario independiente y emitidas por entidades de crédito 
autorizadas de conformidad con la Directiva 2013/36/UE, del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito 
y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la 
que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 
2006/49/CE, en el nivel 2.

2. Las derramas futuras que las mutuas pudieran exigir a sus miembros mediante 
contribuciones adicionales durante los siguientes doce meses, se clasificarán en el nivel 2 
cuando posean en grado sustancial las características señaladas en el artículo 60.1 a) y b), 
habida cuenta de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del mismo artículo.

Artículo 62.  Admisibilidad de fondos propios y límites aplicables a los niveles 1, 2 y 3.
1. En lo que respecta a la cobertura del capital de solvencia obligatorio, el importe 

admisible de los elementos correspondientes a los niveles 2 y 3 estará sujeto a límites 
cuantitativos. Estos límites se fijarán de manera que se garantice al menos el cumplimiento 
de las condiciones siguientes:

a) La proporción que los elementos del nivel 1 supongan respecto de los fondos propios 
admisibles sea superior a un tercio del importe total de fondos propios admisibles.

b) El importe admisible de los elementos del nivel 3 representen menos de un tercio del 
importe total de fondos propios admisibles.

2. En lo que respecta al cumplimiento del requisito del capital mínimo obligatorio, el 
importe de los elementos de los fondos propios básicos admisibles para la cobertura del 
capital mínimo obligatorio clasificados en el nivel 2 estará sujeto a límites cuantitativos. Estos 
límites se fijarán de manera que se garantice al menos que la proporción de los elementos 
del nivel 1 en los fondos propios básicos admisibles sea superior a la mitad del importe total 
de fondos propios básicos admisibles.

3. El importe admisible de fondos propios para la cobertura del capital de solvencia 
obligatorio establecido en el artículo 74 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, será igual a la 
suma del importe del nivel 1, del importe admisible del nivel 2 y del importe admisible del 
nivel 3.

Sección 3.ª Capital de solvencia obligatorio

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 63.  Cálculo del capital de solvencia obligatorio.
1. El cálculo del capital de solvencia obligatorio tendrá en cuenta todos los riesgos 

cuantificables a los que una entidad aseguradora o reaseguradora esté expuesta. Cubrirá las 
actividades existentes y las nuevas actividades que se espere realizar en los siguientes doce 
meses. En relación con las actividades existentes, deberá cubrir exclusivamente las pérdidas 
inesperadas.

El capital de solvencia obligatorio será igual al valor en riesgo de los fondos propios 
básicos de una entidad aseguradora o reaseguradora, con un nivel de confianza del 99,5 por 
ciento y un horizonte temporal de un año.

2. El capital de solvencia obligatorio cubrirá, como mínimo, los siguientes riesgos:
a) Riesgo de suscripción en el seguro distinto del seguro de vida.
b) Riesgo de suscripción en el seguro de vida.
c) Riesgo de suscripción del seguro de enfermedad.
d) Riesgo de mercado.
e) Riesgo de crédito.
f) Riesgo operacional.
3. El efecto de las técnicas de reducción del riesgo se tendrá en cuenta al calcular el 

capital de solvencia obligatorio siempre que el riesgo de crédito y otros riesgos derivados del 
uso de tales técnicas se reflejen apropiadamente en el capital de solvencia obligatorio, y se 
cumplan las disposiciones de desarrollo que se establezcan al efecto.
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Artículo 64.  Métodos de cálculo del capital de solvencia obligatorio.
1. El capital de solvencia obligatorio podrá calcularse, teniendo en cuenta lo previsto en 

la normativa de la Unión Europea de directa aplicación, de acuerdo con los métodos 
siguientes:

a) Mediante el uso de la fórmula estándar, aplicando en dicha fórmula los parámetros 
que se determinen con carácter general.

b) Mediante el uso de la fórmula estándar, aplicando en dicha fórmula los parámetros 
específicos de la entidad. Dichos parámetros podrán utilizarse en el cálculo de los módulos 
de riesgo de suscripción del seguro de vida, del seguro distinto al seguro de vida y del 
seguro de enfermedad y se determinarán mediante métodos normalizados a partir de datos 
internos de la entidad de que se trate o de datos que resulten directamente pertinentes para 
las operaciones de dicha entidad.

c) Mediante el uso de la fórmula estándar, pero con determinadas simplificaciones en los 
puntos del cálculo en que se permita esta opción de acuerdo con la normativa de la Unión 
Europea de directa aplicación y siempre que la naturaleza, volumen y complejidad de los 
riesgos que asuman así lo justifique. El uso de simplificaciones en unos aspectos del cálculo 
será compatible con el uso de parámetros específicos de la entidad en otros aspectos.

d) Mediante el uso de la fórmula estándar para determinados aspectos del cálculo 
combinada con modelos internos parciales, que cubran el cálculo en otros aspectos.

e) Mediante el uso de modelos internos completos que cubran todos los aspectos 
relevantes y con impacto significativo en el perfil de riesgo de la entidad y, por tanto, en su 
capital de solvencia obligatorio.

2. La utilización de parámetros específicos o de modelos internos requerirá aprobación 
administrativa previa, a solicitud de la entidad, en los términos y condiciones que se 
establezcan en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir mediante 
resolución motivada que se efectúe el cálculo del capital de solvencia obligatorio con 
parámetros específicos de la entidad o con modelos internos cuando el perfil de riesgo de la 
entidad se aparte significativamente de las hipótesis aplicadas en el cálculo de la fórmula 
estándar.

Artículo 65.  Exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir un capital 

adicional a la entidad aseguradora o reaseguradora supervisada mediante resolución 
motivada, tras las actuaciones de supervisión y con carácter excepcional, en los supuestos 
siguientes:

a) Cuando el perfil de riesgo de la entidad aseguradora o reaseguradora se aparte 
significativamente de las hipótesis en que se basa el capital de solvencia obligatorio 
calculado mediante la fórmula estándar y la exigencia de un modelo interno sea inadecuada 
o no haya sido eficaz, o se esté desarrollando un modelo interno parcial o completo.

b) Cuando el perfil de riesgo de la entidad aseguradora o reaseguradora se aparte 
significativamente de las hipótesis en que se basa el capital de solvencia obligatorio 
calculado mediante un modelo interno completo o parcial porque ciertos riesgos 
cuantificables no se tienen suficientemente en cuenta, y la adaptación del modelo, en un 
plazo adecuado, con vistas a reflejar mejor el perfil de riesgo considerado haya resultado 
imposible.

c) Cuando el sistema de gobierno de la entidad aseguradora o reaseguradora se aparte 
significativamente de lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio o en sus normas de 
desarrollo, y estas desviaciones impidan identificar, medir, controlar, gestionar y notificar 
correctamente los riesgos a los que se expone o podría exponerse, y la aplicación de otras 
medidas, por sí mismas, no pueda subsanar suficientemente las deficiencias en un plazo 
adecuado.

d) Cuando la entidad aseguradora o reaseguradora aplique el ajuste por casamiento o el 
ajuste por volatilidad a los que se refieren los artículos 55 y 57 o las disposiciones 
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transitorias primera y segunda y el perfil de riesgo de esa entidad se desvíe 
considerablemente de las hipótesis que subyacen en estos ajustes y medidas transitorias.

2. En los supuestos señalados en el apartado 1.a) y 1.b), el capital adicional se calculará 
de tal forma que el capital de solvencia obligatorio de la entidad cumpla lo dispuesto en el 
artículo 63.1.

En los supuestos señalados en el apartado 1.c), el capital adicional será proporcional a 
los riesgos significativos derivados de las deficiencias que dieron lugar a la resolución de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de imponer dicho capital adicional.

En las circunstancias expuestas en el apartado 1.d), el capital adicional será proporcional 
a los riesgos significativos derivados de la desviación a que se refiere ese apartado.

3. En los supuestos señalados en el apartado 1.b) y 1.c), la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones verificará que la entidad aseguradora o 
reaseguradora adopta las medidas necesarias para subsanar las deficiencias que hayan 
motivado la exigencia del capital adicional.

4. La suma del capital de solvencia obligatorio inicial y del capital adicional impuesto dará 
lugar al nuevo capital de solvencia obligatorio.

No obstante, el capital de solvencia obligatorio no incluirá el capital adicional impuesto de 
conformidad con el apartado 1.c), a efectos de la determinación del margen de riesgo para el 
cálculo de las provisiones técnicas.

Artículo 66.  Procedimiento para exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional.
1. La exigencia de un capital de solvencia obligatorio adicional se hará en un 

procedimiento administrativo tramitado con arreglo a la legislación de procedimiento 
administrativo común aplicable, o a las normas del procedimiento de supervisión por 
inspección, según proceda.

Sólo se tramitará un procedimiento por cada entidad aseguradora, de modo que si ya se 
ha exigido un capital de solvencia obligatorio adicional a una entidad aseguradora y es 
preciso, en virtud de revisiones o inspecciones ulteriores, modificar dicha exigencia de 
capital adicional, la supresión del capital adicional anteriormente exigido será incorporada a 
la resolución en la que se adopte la nueva exigencia de capital adicional.

2. La exigencia de capital adicional será revisada, al menos, una vez al año y se 
suprimirá por resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando 
la entidad haya subsanado las deficiencias que, con arreglo al artículo 65, determinaron su 
exigencia.

Artículo 67.  Información sobre la exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones facilitará anualmente a la 

Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación información acerca del capital 
adicional medio exigido por entidad y la distribución de los capitales adicionales exigidos 
durante el año anterior, en porcentaje del capital de solvencia obligatorio, según las 
siguientes categorías: entidades aseguradoras y reaseguradoras conjuntamente; entidades 
de seguros de vida; entidades de seguros distintos del de vida; entidades aseguradoras que 
realizan actividades de seguro de vida y de seguros no de vida; y entidades reaseguradoras.

2. En relación con cada una de las indicaciones anteriores, se informará de la proporción 
de los capitales adicionales exigidos por cada uno de los motivos recogidos en el artículo 65.

Subsección 2.ª Fórmula estándar

Artículo 68.  Estructura de la fórmula estándar.
El capital de solvencia obligatorio calculado con arreglo a la fórmula estándar será igual 

a la suma de los siguientes elementos:
a) El capital de solvencia obligatorio básico.
b) El capital de solvencia obligatorio por riesgo operacional.
c) El importe del ajuste destinado a tener en cuenta la capacidad de absorción de 

pérdidas de las provisiones técnicas y los impuestos diferidos.
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Artículo 69.  Configuración del capital de solvencia obligatorio básico.
1. El capital de solvencia obligatorio básico se obtendrá mediante la agregación de 

módulos de riesgo, en los términos y condiciones establecidos, comprendiendo, al menos, 
los siguientes:

a) Riesgo de suscripción en el seguro distinto del seguro de vida.
b) Riesgo de suscripción en el seguro de vida.
c) Riesgo de suscripción del seguro de enfermedad.
d) Riesgo de mercado.
e) Riesgo de incumplimiento de la contraparte.
2. Cuando proceda, en la configuración de los diferentes módulos de riesgo se tendrán 

en cuenta los efectos de diversificación.
3. La configuración y las especificaciones de los módulos de riesgo serán idénticas para 

todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras, por lo que respecta tanto al capital de 
solvencia obligatorio básico, como a cualquier cálculo simplificado realizado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 64.1.c).

4. En relación con los riesgos derivados de catástrofes, podrán utilizarse 
especificaciones geográficas, cuando proceda, para el cálculo de los módulos de riesgo de 
suscripción del seguro de vida, del seguro distinto del seguro de vida y del seguro de 
enfermedad.

5. Cada uno de los módulos de riesgo mencionados en el apartado 1 se calibrará en 
función del valor en riesgo, con un nivel de confianza del 99,5 por ciento, en un horizonte 
temporal de un año.

6. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán tener en cuenta otros módulos 
de riesgo adicionales a los establecidos en este artículo en función de su perfil de riesgo. La 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir a dichas entidades que 
consideren estos riesgos adicionales para el cálculo del capital de solvencia obligatorio.

Artículo 70.  Cálculo del capital de solvencia obligatorio mediante la fórmula estándar.
1. Para el cálculo del capital obligatorio básico, los módulos de riesgo individuales se 

agregarán de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del anexo y en la normativa de 
la Unión Europea de directa aplicación, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) El riesgo de suscripción en el seguro distinto del seguro de vida reflejará el riesgo 
derivado de las obligaciones de los seguros distintos del seguro de vida, atendiendo a los 
eventos cubiertos y a los procesos seguidos en el ejercicio de la actividad. Este módulo 
tendrá en cuenta la incertidumbre de los resultados de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras en relación con las obligaciones de seguro y de reaseguro ya existentes y 
las nuevas actividades que se espere realizar en los siguientes doce meses.

b) El riesgo de suscripción en el seguro de vida reflejará el riesgo derivado de las 
obligaciones de seguro de vida, atendiendo a los eventos cubiertos y a los procesos 
seguidos en el ejercicio de la actividad.

c) El riesgo de suscripción del seguro de enfermedad reflejará el riesgo que se derive de 
las obligaciones resultantes de la suscripción de dichos contratos, se utilicen o no bases 
técnicas similares a las del seguro de vida, como consecuencia tanto de los eventos 
cubiertos, como de los procesos seguidos en el ejercicio de la actividad.

d) El riesgo de mercado pondrá de manifiesto el riesgo derivado del nivel o de la 
volatilidad de los precios de mercado de los instrumentos financieros que influyan en el valor 
de los activos y pasivos de la entidad. Reflejará adecuadamente, en su caso, la falta de 
correspondencia estructural entre los activos y los pasivos, en particular por lo que atañe a la 
duración.

e) El riesgo de incumplimiento de la contraparte reflejará las posibles pérdidas derivadas 
del incumplimiento inesperado o deterioro de la calidad crediticia de las contrapartes y los 
deudores de las entidades aseguradoras y reaseguradoras en los siguientes doce meses.

2. El capital obligatorio por riesgo operacional reflejará los riesgos operacionales siempre 
que no estén ya incluidos en los módulos de riesgo recogidos en el apartado 1. Se calculará 
conforme a lo establecido en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.
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El riesgo operacional incluirá los riesgos legales, pero no los riesgos derivados de 
decisiones estratégicas ni los riesgos de reputación.

En los contratos de seguro de vida, cuando el riesgo de inversión recaiga sobre los 
tomadores, para el cálculo del capital obligatorio por riesgo operacional se tomará en 
consideración el importe de los gastos anuales ocasionados por esas obligaciones de 
seguro.

En las operaciones de seguro y de reaseguro distintas de las mencionadas en el párrafo 
anterior, el cálculo del capital obligatorio por riesgo operacional tomará en consideración el 
volumen de esas operaciones, que se determinará a partir de las primas devengadas y las 
provisiones técnicas constituidas en relación con esas obligaciones de seguro y de 
reaseguro. En este caso, el capital obligatorio por los riesgos operacionales no sobrepasará 
el 30% del capital de solvencia obligatorio básico correspondiente a tales operaciones de 
seguro y de reaseguro.

3. El ajuste destinado a tener en cuenta la capacidad de absorción de pérdidas de las 
provisiones técnicas y los impuestos diferidos deberá reflejar la posible compensación de las 
pérdidas inesperadas mediante un descenso simultáneo de las provisiones técnicas o los 
impuestos diferidos, o una combinación de ambos y se determinará de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación. La Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones podrá regular mediante circular los requisitos y 
condiciones para la aplicación de dicho ajuste.

El ajuste tendrá en cuenta el efecto de reducción del riesgo generado por futuras 
prestaciones discrecionales de los contratos de seguro, en la medida en que las empresas 
de seguros y de reaseguros puedan demostrar que una reducción de esas prestaciones 
puede servir para cubrir pérdidas inesperadas cuando se produzcan. El efecto de reducción 
del riesgo de las futuras prestaciones discrecionales no será mayor que la suma de las 
provisiones técnicas y los impuestos diferidos correspondientes a esas futuras prestaciones 
discrecionales.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el valor de las futuras prestaciones 
discrecionales en circunstancias adversas se comparará con el valor de esas mismas 
prestaciones según un cálculo basado en la mejor estimación.

4. Para las mutualidades de previsión social que no operen por ramos, por no haber 
obtenido autorización para ampliación de prestaciones en los términos del artículo 45 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, el capital de solvencia obligatorio será de tres cuartas partes del 
resultante de la aplicación de los apartados 1, 2 y 3.

Para las mutualidades que prevean en sus estatutos la posibilidad de realizar derramas 
de cuotas o de reducir las prestaciones y el importe anual de cuotas devengadas no supere 
los 5.000.000 de euros durante tres años consecutivos, la fracción del capital de solvencia 
obligatorio a la que se refiere el párrafo anterior se reducirá a la mitad. Si la cifra de cuotas 
señalada se superase durante tres años consecutivos, a partir del cuarto ejercicio la relación 
será de las tres cuartas partes.

Artículo 71.  Módulo de riesgo de suscripción del seguro distinto del seguro de vida del 
capital obligatorio básico.

El módulo de riesgo de suscripción del seguro distinto del seguro de vida se calculará, 
con arreglo a lo establecido en el apartado 2 del anexo, como una combinación del capital 
obligatorio correspondiente, al menos, a los siguientes submódulos:

a) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de las responsabilidades 
derivadas de los seguros debido a fluctuaciones en relación con el momento de ocurrencia, 
la frecuencia y gravedad de los sucesos asegurados, y en el momento y el importe de la 
liquidación de siniestros (riesgo de prima y de reserva en los seguros distintos del seguro de 
vida).

b) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de las responsabilidades 
derivadas de los seguros debido a una notable incertidumbre en las hipótesis de tarificación 
y constitución de provisiones correspondientes a sucesos extremos o excepcionales (riesgo 
de catástrofe en los seguros distintos del seguro de vida).
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Artículo 72.  Módulo de riesgo de suscripción del seguro de vida del capital obligatorio 
básico.

El módulo de riesgo de suscripción del seguro de vida se calculará, con arreglo a lo 
establecido en el apartado 3 del anexo, como una combinación de los capitales obligatorios 
correspondientes, al menos, a los siguientes submódulos:

a) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los compromisos contraídos 
en virtud de los seguros debido a variaciones en el nivel, la tendencia o la volatilidad de las 
tasas de mortalidad, para aquellos casos en que un aumento de la tasa de mortalidad 
genere un aumento en el valor de los compromisos contraídos en virtud de los seguros 
(riesgo de mortalidad).

b) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los compromisos contraídos 
en virtud de los seguros debido a variaciones en el nivel, la tendencia o volatilidad de las 
tasas de mortalidad, para aquellos casos en que un descenso de la tasa de mortalidad 
genere un aumento en el valor de los compromisos contraídos en virtud de los seguros 
(riesgo de longevidad).

c) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los compromisos contraídos 
en virtud de los seguros debido a variaciones en el nivel, la tendencia o volatilidad de las 
tasas de invalidez, enfermedad y morbilidad (riesgo de discapacidad y morbilidad).

d) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los compromisos contraídos 
en virtud de los seguros debido a variaciones en el nivel, la tendencia o volatilidad de los 
gastos de ejecución de los contratos de seguro o de reaseguro (riesgo de gastos en el 
seguro de vida).

e) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los compromisos contraídos 
en virtud de los seguros debido a variaciones en el nivel, la tendencia o volatilidad de las 
tasas de revisión aplicables a las prestaciones en forma de renta, debido a modificaciones 
de la legislación o variaciones en el estado de salud de la persona asegurada (riesgo de 
revisión).

f) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los compromisos contraídos 
en virtud de los seguros debido a variaciones en el nivel o la volatilidad de las tasas de 
discontinuidad, cancelación, renovación y rescate de las pólizas (riesgo de reducción).

g) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los compromisos contraídos 
en virtud de los seguros debido a una notable incertidumbre en las hipótesis de tarificación y 
constitución de provisiones correspondientes a sucesos extremos o extraordinarios (riesgo 
de catástrofe en los seguros de vida).

Artículo 73.  Módulo de riesgo de suscripción del seguro de enfermedad del capital 
obligatorio básico.

El módulo de riesgo de suscripción del seguro de enfermedad se calculará, con arreglo a 
lo establecido en los apartados 2 o 3 del anexo, según se usen técnicas no similares o 
similares a vida, como una combinación de los capitales obligatorios correspondientes, al 
menos, a los siguientes submódulos:

a) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de las responsabilidades 
contraídas en virtud de los seguros debido a variaciones en el nivel, la tendencia o volatilidad 
de los gastos de ejecución de los contratos de seguro o de reaseguro.

b) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de las responsabilidades 
contraídas en virtud de los seguros debido a fluctuaciones en relación con el momento de 
ocurrencia, la frecuencia y gravedad de los hechos asegurados, así como el momento e 
importe de la liquidación de siniestros en la fecha de constitución de las provisiones.

c) Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de las responsabilidades 
contraídas en virtud de los seguros debido a una notable incertidumbre en las hipótesis de 
tarificación y constitución de provisiones correspondientes a brotes de grandes epidemias, 
así como la acumulación excepcional de riesgos en esas circunstancias extremas.
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Artículo 74.  Módulo de riesgo de mercado del capital obligatorio básico.
1. El módulo de riesgo de mercado se calculará, con arreglo a lo establecido en el 

apartado 4 del anexo, como una combinación de los capitales obligatorios correspondientes, 
al menos, a los siguientes submódulos:

a) Sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los instrumentos financieros frente a 
las variaciones en la estructura temporal de los tipos de interés o la volatilidad de los tipos de 
interés (riesgo de tipo de interés).

b) Sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los instrumentos financieros frente a 
las variaciones en el nivel o la volatilidad de los precios de mercado de las acciones (riesgo 
de acciones).

c) Sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los instrumentos financieros frente a 
las variaciones en el nivel o la volatilidad de los precios de mercado de la propiedad 
inmobiliaria (riesgo inmobiliario).

d) Sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los instrumentos financieros frente a 
las variaciones en el nivel o la volatilidad de los diferenciales de crédito en relación con la 
estructura temporal de tipos de interés sin riesgo (riesgo de diferencial).

e) Sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los instrumentos financieros frente a 
las variaciones en el nivel o la volatilidad de los tipos de cambio de divisas (riesgo de divisa).

f) Riesgos adicionales a que esté expuesta una entidad aseguradora o reaseguradora 
como consecuencia, bien de una falta de diversificación de la cartera de activos o bien de 
una importante exposición al riesgo de incumplimiento de un mismo emisor de valores o de 
un grupo de emisores vinculados (concentraciones de riesgo de mercado).

2. El submódulo de riesgo de acciones calculado con arreglo a la fórmula estándar 
comprenderá un ajuste simétrico del requisito de capital propio destinado a cubrir el riesgo 
que se deriva de variaciones en el nivel de los precios de las acciones. Dicho ajuste será 
publicado por la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ).

El ajuste simétrico se basará en una función del nivel actual de un índice de las acciones 
y un nivel medio ponderado de dicho índice. El promedio ponderado se calculará durante un 
plazo adecuado, que será igual para todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

El ajuste simétrico no dará lugar a la aplicación de una carga de capital propio que sea 
inferior o superior en 10 puntos porcentuales al requisito estándar de capital propio.

Artículo 75.  Submódulo de riesgo de renta variable basado en la duración.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá autorizar la aplicación 

de un submódulo de riesgo de renta variable del capital de solvencia obligatorio, calibrado 
utilizando la medida del valor en riesgo, durante un período que sea coherente con el 
período de mantenimiento de las inversiones de renta variable de la entidad afectada, con un 
nivel de confianza que ofrezca a los tomadores y los beneficiarios de seguros un nivel de 
protección equivalente al establecido en el artículo 63.1. El plazo máximo para resolver este 
procedimiento será de seis meses.

2. Podrán solicitarlo las entidades aseguradoras que actúen en el ramo de vida e 
instrumenten compromisos por pensiones o garanticen prestaciones por jubilación en las que 
las primas abonadas para esas prestaciones tengan una deducción fiscal autorizada para los 
tomadores de seguros, cuando:

a) Todos los activos y pasivos correspondientes a estas actividades estén delimitados, 
gestionados y organizados por separado respecto de otras actividades de las entidades 
aseguradoras, sin ninguna posibilidad de transferencia.

b) Las actividades de la entidad a las cuales se aplica el enfoque recogido en este 
apartado, se efectúan únicamente en España.

c) La duración media de los pasivos correspondientes a esta actividad que mantiene la 
entidad sobrepasan la media de doce años.

3. En el cálculo del capital de solvencia obligatorio, estos activos y pasivos se tendrán 
plenamente en cuenta a los efectos de evaluar los efectos de diversificación, sin perjuicio de 
la necesidad de salvaguardar los intereses de los tomadores y beneficiarios de seguros en 
otros Estados miembros.
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4. La situación de solvencia y liquidez, así como las estrategias, los procesos y los 
procedimientos de información de la entidad afectada con respecto a la gestión de activos y 
pasivos, deberán garantizar de forma continua que la entidad es capaz de mantener 
inversiones de renta variable durante un período coherente con el período de mantenimiento 
típico para dichas inversiones en el caso de la entidad en cuestión.

5. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras no podrán volver a aplicar el sistema 
de cálculo establecido en el artículo 74, salvo en circunstancias debidamente justificadas y 
previa autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Artículo 76.  Peculiaridades del cálculo del capital de solvencia obligatorio para el seguro de 
decesos.

1. El capital de solvencia obligatorio para el riesgo de suscripción y para el riesgo de tipo 
de interés en el seguro de decesos podrá calcularse conforme al régimen general del seguro 
de vida, o conforme al régimen simplificado que se apruebe mediante orden ministerial.

2. Cuando se aplique dicho régimen simplificado, se calculará por separado el importe 
resultante de cada uno de los submódulos del riesgo de suscripción del seguro de decesos y 
cada uno de esos importes se sumará al correspondiente submódulo de riesgo de 
suscripción del seguro de vida.

3. De igual forma, cuando se aplique dicho régimen simplificado, a los efectos de 
determinar si aplica el escenario de subida o de bajada de la estructura de tipos de interés 
en las reglas de requerimientos de capital del riesgo de tipo de interés para el total de la 
entidad, se calcularán por separado, para el seguro de decesos y para el resto de ramos, los 
importes, a la baja y al alza, resultantes de aplicar las modificaciones de tipos de interés 
previstas en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación. Los citados importes 
obtenidos a la baja y al alza para el ramo de decesos y para el resto de ramos se sumarán 
respectivamente por separado dando lugar a un escenario agregado a la baja y a un 
escenario agregado al alza. Se tomará como importe del submódulo de riesgo de tipo de 
interés el mayor de los dos.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, podrá mediante resolución 
motivada, exigir a una empresa que cese en la utilización del régimen simplificado, si 
considera que el mismo no es adecuado al perfil de riesgo de la entidad.

Artículo 77.  Módulo de riesgo de incumplimiento de la contraparte del capital obligatorio 
básico.

1. El módulo de riesgo de incumplimiento de la contraparte abarcará los contratos 
destinados a mitigar riesgos, tales como los contratos de reaseguro, de titulización y de 
derivados, así como los créditos sobre intermediarios y otros riesgos de crédito no incluidos 
en el submódulo de riesgo de diferencial. El módulo tendrá debidamente en cuenta las 
garantías u otras fianzas poseídas por la entidad aseguradora o reaseguradora o por cuenta 
suya y los riesgos asociados a dichas garantías y fianzas.

2. El módulo de riesgo de incumplimiento de la contraparte reflejará, para cada 
contraparte, la exposición global de la entidad aseguradora o reaseguradora frente a esa 
contraparte, sea cual sea la naturaleza jurídica de sus obligaciones contractuales con 
respecto a esa entidad.

Subsección 3.ª Modelos internos

Artículo 78.  Cálculo del capital de solvencia obligatorio mediante modelos internos.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán calcular el capital de solvencia 

obligatorio utilizando un modelo interno, completo o parcial, previa autorización del Ministro 
de Economía y Competitividad, y mientras mantengan el cumplimiento tanto de los requisitos 
establecidos en esta subsección como de los fijados en la propia autorización administrativa. 
La citada autorización se concederá en los términos y condiciones que establezca en la 
normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

2. Mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá exigirse a las entidades aseguradoras y reaseguradoras a las que se haya autorizado 
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el uso de un modelo interno, que presenten una estimación del capital de solvencia 
obligatorio calculado con arreglo a la fórmula estándar.

3. Una vez autorizado el uso de un modelo interno, el capital de solvencia obligatorio 
calculado mediante el modelo interno sólo podrá volverse a calcular con arreglo a la fórmula 
estándar en circunstancias debidamente justificadas y previa autorización de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Artículo 79.  Autorización de modelos internos.
1. En toda solicitud de autorización de un modelo interno, las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras presentarán, como mínimo, justificación de que el modelo interno satisface 
los requisitos establecidos en los artículos 83 a 88.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, con arreglo al artículo 35.1 del Reglamento 
(UE) n.º 1094/2010, de 24 de noviembre, de cualquier solicitud de uso de un modelo interno 
pudiendo solicitar a la misma, individualmente, o de manera conjunta con otras autoridades 
de supervisión, asistencia técnica respecto a tal solicitud, en virtud del artículo 8.1.b) del 
citado Reglamento.

2. La aplicación de un modelo o de datos obtenidos externamente a la entidad 
individualmente considerada, no eximirá de la justificación y cumplimiento continuado de los 
requisitos que sobre el modelo interno establecen los artículos citados.

3. Si la solicitud de autorización se refiere a un modelo interno parcial, los requisitos 
citados se adaptarán para tener en cuenta el alcance limitado de la aplicación del modelo.

4. El Ministro de Economía y Competitividad autorizará la utilización del modelo interno 
cuando los sistemas de que dispone la entidad aseguradora o reaseguradora para la 
identificación, la medida, el seguimiento, la gestión y los sistemas de información del riesgo 
sean suficientes y, en particular, cuando el modelo interno cumpla los requisitos a que se 
refiere el apartado 1.

Artículo 80.  Requisitos adicionales para la autorización de modelos internos parciales.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán utilizar modelos internos 

parciales para el cálculo de uno o varios de los elementos indicados en el artículo 68.
Asimismo, podrá aplicarse un modelo parcial al conjunto de la actividad de las entidades 

aseguradoras o reaseguradoras, o únicamente a uno o varios de los segmentos principales 
de su actividad.

2. Cuando se trate de un modelo interno parcial, el Ministro de Economía y 
Competitividad lo autorizará si satisface, además de los requisitos establecidos en el artículo 
79, las siguientes condiciones:

a) La entidad deberá justificar los criterios objetivos que fundamentan el ámbito de 
aplicación elegido para el modelo interno parcial que, salvo causa suficientemente 
acreditada, deberá dar prioridad a las principales áreas de riesgo y de negocio de la entidad.

b) La entidad deberá justificar que, bien desde el inicio de la aplicación del modelo 
interno parcial o bien al término del plan de transición que se presente, el modelo cubrirá los 
principales riesgos u operaciones de seguro dentro del módulo o módulos de riesgo 
concretos considerados.

c) El capital de solvencia obligatorio resultante refleja mejor el perfil de riesgo de la 
entidad y, en particular, es acorde con los principios establecidos para el cálculo del capital 
de solvencia obligatorio.

d) La concepción del modelo interno parcial es coherente con los principios establecidos 
en el cálculo del capital de solvencia obligatorio, de modo que pueda integrarse plenamente 
en la fórmula estándar de determinación del capital de solvencia obligatorio.

3. Al examinar una solicitud de autorización de un modelo interno parcial aplicable sólo a 
ciertos submódulos de un módulo de riesgo concreto, o a algunos segmentos de actividad de 
una entidad aseguradora o reaseguradora con respecto a un módulo de riesgo concreto, o a 
partes de ambos, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir a la 
entidad que presente un plan de transición realizable con alta probabilidad, que tenga por 
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objeto ampliar el alcance del modelo con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
apartado 2.b).

El plan de transición detallará el modo en que las entidades aseguradoras o 
reaseguradoras tienen previsto la ampliación del alcance del modelo a otros submódulos o 
segmentos de actividad, a fin de tener la seguridad de que el modelo se aplique a una parte 
predominante de sus operaciones de seguro.

Artículo 81.  Política de modificación de modelos internos.
1. La autorización de un modelo interno por parte del Ministro de Economía y 

Competitividad incluirá la aprobación de la política que la entidad debe aplicar para futuras 
modificaciones del modelo. La citada política identificará las modificaciones que se califican 
como de mayor y menor relevancia.

2. Las modificaciones de mayor relevancia del modelo interno, así como los cambios en 
la propia política de modificaciones, estarán supeditadas a la autorización previa del Ministro 
de Economía y Competitividad, en los términos y condiciones que se establezcan en 
normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

3. Las modificaciones de menor relevancia del modelo interno sólo estarán sometidas a 
comunicación previa a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, que deberá 
ir acompañada de la documentación detallada de las razones objetivas que justifican el 
cambio. Las entidades notificarán las citadas modificaciones de forma agrupada 
trimestralmente.

Cuando varias modificaciones menores puedan conjuntamente tener un efecto similar a 
una modificación mayor, dichos cambios menores se agruparán y tendrán la consideración 
de modificación mayor, quedando supeditadas a autorización previa del Ministro de 
Economía y Competitividad.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, con arreglo al artículo 35.1 del Reglamento 
(UE) nº 1094/2010, de 24 de noviembre, de cualquier solicitud de modificación de un modelo 
interno pudiendo solicitar a la misma, individualmente, o de manera conjunta con otras 
autoridades de supervisión, asistencia técnica respecto a tal solicitud, en virtud del artículo 
8.1.b) de dicho Reglamento.

Artículo 82.  Incumplimiento del modelo interno.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras que, tras haber sido autorizadas por el 

Ministro de Economía y Competitividad para aplicar un modelo interno, dejen de cumplir los 
requisitos establecidos en su autorización, deberán cumplir una de las siguientes opciones:

a) Presentar ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
documentación justificativa que acredite que el incumplimiento carece de efectos 
significativos.

b) Presentar ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo 
de un mes desde el incumplimiento, un plan dirigido a restablecer la situación en un plazo no 
superior a seis meses.

2. Si las entidades que han optado por la opción del apartado 1.b) no aplican el plan 
mencionado en dicho apartado, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá exigirles que vuelvan a calcular el capital de solvencia obligatorio conforme a la 
fórmula estándar.

Artículo 83.  Uso del modelo interno en la toma de decisiones y en las actividades de 
gestión.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán acreditar que el modelo 
interno se utiliza en todas las áreas relevantes y desempeña una función importante en el 
sistema de gobierno de la entidad y, en particular, por lo que respecta a:

a) El sistema de gestión de riesgos y los procesos de toma de decisiones.
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b) Los procesos de evaluación y asignación del capital económico y de solvencia, 
incluida la evaluación interna de riesgos y solvencia a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio y el artículo 46 de este real decreto.

2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán acreditar que la frecuencia de 
cálculo del capital de solvencia obligatorio a través del modelo interno está en consonancia 
con la frecuencia con la que aplican ese modelo interno a los demás fines mencionados en 
el apartado anterior.

Artículo 84.  Normas de calidad estadística de los modelos internos.
1. Los métodos utilizados para efectuar el cálculo de la distribución de probabilidad en 

que se base el modelo interno se fundamentarán en técnicas actuariales y estadísticas 
adecuadas que sean aplicables y pertinentes, y guardarán coherencia con los métodos 
aplicados para calcular las provisiones técnicas.

2. Los métodos aplicados para el cálculo de la distribución de probabilidad prevista se 
basarán en información actualizada y fiable, y en hipótesis realistas.

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán estar en disposición de justificar 
ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las hipótesis aplicadas en el 
modelo interno.

3. Los datos utilizados en el modelo interno deberán ser exactos, completos y 
adecuados, de tal forma que reflejen el perfil de riesgo específico de la entidad.

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán actualizar al menos anualmente 
las series de datos utilizadas en el cálculo de la distribución de probabilidad prevista.

4. No se exigirá ningún método concreto para el cálculo de la distribución de probabilidad 
prevista.

Sea cual sea el método de cálculo elegido, el modelo interno deberá permitir la 
clasificación de los riesgos de tal manera que exista la garantía de que se aplicará 
extensamente y ocupará un lugar destacado en el sistema de gobierno de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, en particular en lo que atañe a su sistema de gestión de 
riesgos y sus procesos de toma de decisiones, así como a la asignación del capital, de 
conformidad con el artículo 83.

5. El modelo interno deberá cubrir todos los riesgos significativos a que estén expuestas 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras. Los modelos internos cubrirán, como mínimo, 
los riesgos que se mencionan en el artículo 63.2.

6. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán tener en cuenta en su modelo 
interno, para valorar los efectos de la diversificación, las dependencias existentes dentro de 
una misma categoría de riesgos, así como entre las distintas categorías de riesgos, siempre 
que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones considere que el sistema 
utilizado para evaluar los efectos de la diversificación es adecuado.

7. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán tener en cuenta plenamente el 
efecto de las técnicas de reducción de riesgos en su modelo interno, a condición de que el 
riesgo de crédito y otros riesgos derivados del uso de técnicas de reducción de riesgos se 
reflejen adecuadamente en dicho modelo.

8. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán evaluar con exactitud en su 
modelo interno, los riesgos específicamente vinculados a las garantías financieras y posibles 
opciones contractuales, siempre que resulten significativos. Asimismo, deberán evaluar los 
riesgos asociados a las opciones del tomador y a sus propias opciones contractuales. A 
estos efectos, deberán tener en cuenta las consecuencias que los futuros cambios en las 
condiciones financieras y de otro tipo puedan tener sobre el ejercicio de tales opciones.

9. En su modelo interno, las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán tener en 
cuenta futuras decisiones de gestión en caso de presentarse determinadas circunstancias, 
siempre que exista evidencia objetiva de que tales acciones serán adoptadas con alto grado 
de confianza y de que sus efectos serán los previstos. En este caso, la entidad deberá 
prever el periodo de tiempo necesario para ejecutar tales decisiones.

10. En su modelo interno, las entidades aseguradoras y reaseguradoras tendrán en 
cuenta todos los pagos que prevean efectuar a los tomadores y beneficiarios, estén o no 
contractualmente garantizados.
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Artículo 85.  Normas de calibración de los modelos internos.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán aplicar, a efectos de su modelo 

interno, un horizonte temporal o una medida del riesgo distintos de los establecidos en el 
artículo 74.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio siempre y cuando los resultados del modelo 
interno puedan ser utilizados por esas entidades para calcular el capital de solvencia 
obligatorio de forma tal que se justifique ante la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones que dicho capital supone para los tomadores, beneficiarios y terceros 
perjudicados un nivel de protección equivalente.

2. Siempre que sea posible, las entidades aseguradoras y reaseguradoras calcularán el 
capital de solvencia obligatorio directamente a partir de la distribución de probabilidad 
prevista generada por su modelo interno, utilizando la medida del valor en riesgo establecida 
en el artículo 74.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

3. Cuando las entidades aseguradoras y reaseguradoras no puedan hallar el capital de 
solvencia obligatorio directamente a partir de la distribución de probabilidad prevista 
generada por el modelo interno, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá autorizar el uso de aproximaciones en el proceso de cálculo del capital de solvencia 
obligatorio, a condición de que puedan demostrar a la citada Dirección General que los 
tomadores gozarán de un nivel de protección equivalente al derivado de la aplicación del 
artículo 74.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

4. Con el fin de comprobar la calibración del modelo interno y verificar que sus 
especificaciones son acordes con las prácticas de mercado generalmente aceptadas, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir a las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras que apliquen su modelo interno a carteras de referencia y 
que utilicen hipótesis basadas en datos externos, en lugar de internos.

Artículo 86.  Asignación de pérdidas y ganancias.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras analizarán, con periodicidad mínima 

anual, las causas y orígenes de las pérdidas y ganancias que se deriven de cada uno de los 
principales segmentos de actividad.

2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán demostrar el modo en que la 
categorización del riesgo elegida en el modelo interno explica las causas y orígenes de las 
pérdidas y ganancias.

3. La categorización del riesgo y la asignación de las pérdidas y ganancias deberán 
reflejar el perfil de riesgo de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Artículo 87.  Normas de validación de los modelos internos.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán prever un ciclo periódico de 

validación de los modelos, dirigido a comprobar su funcionamiento, verificar que sus 
especificaciones sigan siendo adecuadas y comparar sus resultados con los obtenidos en la 
realidad.

2. El proceso de validación de los modelos se fundamentará en un soporte estadístico 
eficaz que permita a las entidades aseguradoras y reaseguradoras justificar ante la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones que los requisitos de capital resultantes son 
adecuados.

3. Los métodos estadísticos aplicados deberán servir para comprobar la validez de la 
distribución de probabilidad prevista tanto a la vista de las pérdidas experimentadas, como 
de cualquier nuevo dato relevante e información pertinente a ese respecto.

4. El proceso de validación de los modelos incluirá un análisis de la estabilidad del 
modelo interno y, en particular, de la sensibilidad de los resultados del modelo interno frente 
a las modificaciones de las principales hipótesis aplicadas. Comprenderá también el examen 
de la exactitud, integridad y adecuación de los datos utilizados por el modelo interno, de tal 
forma que reflejen en todo momento el perfil de riesgo específico de la entidad.

Artículo 88.  Documentación de los modelos internos.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán justificar documentalmente la 

estructura y los detalles de funcionamiento de su modelo interno.
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2. El contenido de la documentación incluirá la justificación de que se cumple lo 
dispuesto en los artículos 83 a 87, una descripción detallada de la teoría, las hipótesis y los 
fundamentos matemáticos y empíricos en que se base el modelo interno, toda posible 
circunstancia en la que el modelo interno pueda no funcionar eficazmente, toda modificación 
que introduzcan en su modelo interno conforme a lo establecido en el artículo 81, y cualquier 
otro extremo relevante a efectos de garantizar que se cumplen las exigencias para el cálculo 
del capital de solvencia obligatorio.

Sección 4.ª Inversiones

Artículo 89.  Normas sobre inversiones de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán invertir sus recursos con 

arreglo al principio de prudencia. A estos efectos deberán cumplir lo siguiente:
a) Invertirán sólo en activos e instrumentos cuyos riesgos puedan determinar, medir, 

vigilar, gestionar y controlar debidamente además de informar adecuadamente de ellos a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Dichos riesgos se tendrán en cuenta 
en la evaluación de las necesidades globales de solvencia dentro de la evaluación interna de 
riesgos y solvencia.

b) Invertirán de forma que quede garantizada la liquidez, seguridad y rentabilidad del 
conjunto de la cartera de activos, en especial de aquellos que cubren el capital mínimo 
obligatorio y el capital de solvencia obligatorio.

c) Garantizarán que la localización de los activos permita en todo momento su 
disponibilidad por parte de la entidad aseguradora o reaseguradora.

d) Los activos que representan las provisiones técnicas los invertirán de forma que sea 
coherente con la naturaleza y duración de las obligaciones derivadas de los contratos de 
seguro y reaseguro y buscando el interés general de todos los tomadores y beneficiarios. En 
caso de conflicto de intereses, deben buscar el mayor beneficio de los tomadores y 
beneficiarios. Deben tenerse en cuenta los objetivos dados a conocer por la entidad en 
materia de inversiones.

e) La inversión en instrumentos derivados se admitirá en la medida en que contribuyan a 
reducir los riesgos de inversión o a facilitar la gestión eficaz de la cartera.

f) La inversión en activos no negociados en mercados organizados deberá mantenerse 
en niveles prudentes.

g) Los activos estarán diversificados de manera adecuada a fin de evitar una 
dependencia excesiva de un único activo, emisor o grupo de empresas, o una determinada 
zona geográfica, así como un exceso de acumulación de riesgos en la cartera en su 
conjunto.

Las inversiones en activos emitidos por un mismo emisor o por emisores pertenecientes 
a un mismo grupo no deberán exponer a la entidad a una concentración excesiva de riesgo.

2. Se deberá respetar lo que establezca al respecto la normativa de la Unión Europea de 
directa aplicación.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los bienes inmuebles deberán ser objeto de tasación por 
una entidad tasadora autorizada para valoración de bienes en el mercado hipotecario con 
arreglo a lo establecido en las normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados 
derechos para ciertas finalidades financieras aprobadas por el Ministerio de Economía y 
Competitividad.

Artículo 89 bis.  Política de implicación.
1. Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y las 

entidades reaseguradoras que cubran obligaciones de seguros de vida deberán, respecto de 
la actividad de seguro de vida, desarrollar y poner en conocimiento del público una política 
de implicación que describa cómo se implica la entidad como accionista en su estrategia de 
inversión en acciones de sociedades que estén admitidas a negociación en un mercado 
regulado que esté situado u opere en un Estado miembro de la Unión Europea.

Esta política indicará cómo supervisan las sociedades en las que invierten en lo 
referente, al menos, a la estrategia, el rendimiento financiero y no financiero y los riesgos, la 
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estructura del capital, el impacto social y medioambiental y el gobierno corporativo. Dicha 
política también describirá cómo se relacionan con las sociedades en las que invierten, 
ejercen, en su caso, los derechos de voto y otros derechos asociados a las acciones, 
cooperan con otros accionistas, se comunican con accionistas significativos y gestionan 
conflictos de interés reales y potenciales en relación con su implicación.

2. Con carácter anual, dichas entidades publicarán información sobre cómo han aplicado 
la política de implicación a la que se refiere el apartado anterior, incluyendo una descripción 
general de su comportamiento en relación con sus derechos de voto, una explicación de las 
votaciones más importantes en las que haya participado y, en su caso, la utilización de los 
servicios de asesores de voto.

3. Asimismo, publicarán, con carácter anual, el sentido de su voto en las juntas 
generales de las sociedades en las que poseen las citadas acciones, en caso de haberse 
ejercido. Dicha publicación podrá excluir las votaciones que son insustanciales debido al 
objeto de la votación o al tamaño de la participación en la sociedad.

4. La política de implicación y la información mencionada en los apartados anteriores 
estarán disponibles públicamente de forma gratuita en el sitio web de la entidad o en el de su 
grupo o a través de otros medios que sean fácilmente accesibles en línea. Cuando la política 
de implicación de las entidades, incluido el ejercicio del derecho al voto, se desarrolle a 
través de un gestor de activos, deberá indicarse el lugar en el que el gestor ha publicado la 
información relativa al ejercicio del derecho al voto.

5. Las entidades que no se ajusten a lo establecido en los apartados anteriores deberán 
publicar una explicación clara y motivada sobre las razones por las que han decidido no 
cumplirlos. Esta explicación estará disponible públicamente de forma gratuita en el sitio web 
de la entidad o en el de su grupo o a través de otros medios que sean fácilmente accesibles 
en línea.

6. Las entidades adoptarán medidas razonables para detectar, impedir, gestionar y 
controlar los conflictos de interés que pudieran surgir en el ámbito de las actividades de 
implicación a las que se refiere este artículo, y, si estas no fueran suficientes, deberán 
publicar información clara sobre la naturaleza general o el origen de los conflictos de 
intereses y desarrollar políticas y procedimientos adecuados.

Artículo 89 ter.  Publicidad relativa a la estrategia de inversión y a los acuerdos con los 
gestores de activos.

1. Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y las 
entidades reaseguradoras que cubran obligaciones de seguros de vida, elaborarán por 
escrito, respecto de la actividad de seguro de vida, una declaración de la estrategia de 
inversión a largo plazo que contendrá información relativa a cómo los elementos principales 
de la estrategia de inversión de las entidades en acciones de sociedades que estén 
admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un Estado 
miembro de la Unión Europea, son coherentes con el perfil y la duración de sus pasivos, en 
particular de sus pasivos a largo plazo, y la manera en que contribuyen al rendimiento a 
medio y largo plazo de sus activos. Esta información deberá ponerse en conocimiento del 
público.

2. Cuando las inversiones de las entidades en las acciones referidas en el apartado 
anterior sean realizadas en nombre de la entidad a través de un gestor de activos, las 
entidades deberán publicar la siguiente información:

a) La manera en que el acuerdo que se ha suscrito con el gestor de activos incentiva a 
este a adaptar su estrategia y sus decisiones de inversión al perfil y la duración de los 
pasivos de la entidad y, en particular, a los pasivos a largo plazo;

b) Cómo el acuerdo suscrito con el gestor de activos incentiva a este a adoptar sus 
decisiones de inversión basándose en evaluaciones del rendimiento financiero y no 
financiero a medio y largo plazo de las sociedades en las que invierte y a implicarse en ellas 
con el objeto de mejorar su rendimiento a medio y largo plazo;

c) La forma en la que el método y el horizonte temporal de la evaluación del rendimiento 
del gestor de activos y su remuneración por estos servicios son conformes con el perfil y la 
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duración de los pasivos de la entidad, en particular los pasivos a largo plazo, y tienen en 
cuenta el rendimiento absoluto a largo plazo;

d) Cómo se controlan los costes de rotación de la cartera en que ha incurrido el gestor 
de activos y la forma en que se define y controla la rotación o el intervalo de rotación de una 
cartera específica;

e) La duración del acuerdo con el gestor de activos.
Cuando el acuerdo con el gestor de activos no contenga uno o varios de los elementos 

anteriores, deberá justificarse mediante una explicación clara y motivada.
La información pública a que se refiere este apartado incluirá, en su caso, los elementos 

correspondientes a la estrategia de inversión de la entidad aseguradora o reaseguradora 
relativa a la inversión en acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva o 
entidades de capital riesgo u otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado que, a su 
vez, inviertan en las acciones a las que se refiere el apartado anterior, o una explicación 
clara y motivada de por qué no se incluye esta información.

3. La información prevista en los apartados anteriores deberá actualizarse anualmente, 
salvo que no se haya producido ningún cambio significativo.

4. La información regulada en este artículo estará disponible públicamente de forma 
gratuita en el sitio web de la entidad o en el de su grupo, o a través de otros medios que 
sean fácilmente accesibles en línea, o en el informe sobre la situación financiera y de 
solvencia.

Artículo 90.  Activos que representan las provisiones técnicas en aquellos seguros de vida 
en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión.

1. Para los activos que representan las provisiones técnicas en aquellos seguros de vida 
en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión se deberá respetar el artículo 89.1 a), 
b), c) y d).

2. Deberán respetarse además las siguientes normas:
a) Cuando las prestaciones estipuladas en un contrato estén directamente vinculadas al 

valor de las acciones y participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva en valores 
mobiliarios según está definido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, o al valor de los activos contenidos en un fondo interno en posesión de 
la entidad aseguradora, generalmente dividido en participaciones, las provisiones técnicas 
correspondientes a dichas prestaciones deberán estar representadas lo más estrechamente 
posible por dichas participaciones o, si éstas no se hubieran determinado, por dichos activos.

b) Cuando las prestaciones estipuladas en un contrato estén directamente vinculadas a 
un índice de acciones o a un valor de referencia distinto de los contemplados en el apartado 
a), las provisiones técnicas respecto de dichas prestaciones deberán estar reflejadas lo más 
estrechamente posible a las participaciones que se considere que representan el valor de 
referencia o, en el caso en que las participaciones no se hubieran determinado, por activos 
de una seguridad y de una negociabilidad adecuadas que correspondan lo más 
estrechamente posible a aquellos en los que se fundamenta el valor de referencia.

c) Cuando las prestaciones a que se refieren los apartados a) y b) incluyan un tipo de 
interés garantizado u otra prestación garantizada, los activos de cobertura de las 
correspondientes provisiones técnicas adicionales estarán sujetos a lo dispuesto en el 
artículo 89.1 e), f) y g).

CAPÍTULO III
Información pública sobre la situación financiera y de solvencia

Artículo 91.  Forma del informe sobre la situación financiera y de solvencia.
1. El informe sobre la situación financiera y de solvencia se podrá elaborar de forma 

completa o contener referencias a información publicada en virtud de otros requisitos legales 
o reglamentarios y que sea equivalente en su naturaleza y en su ámbito.

2. El informe sobre la situación financiera y de solvencia estará sometido a revisión. La 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones determinará a través de circular el 
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contenido del informe especial de revisión de la situación financiera y de solvencia, y el 
responsable de su elaboración.

Artículo 92.  Contenido del informe sobre la situación financiera y de solvencia.
1. El informe sobre la situación financiera y de solvencia incluirá lo siguiente:
a) Descripción de la actividad y de los resultados de la entidad.
b) Descripción del sistema de gobierno de la entidad y evaluación de su adecuación con 

respecto al perfil de riesgo de la entidad.
c) Descripción, por separado para cada categoría de riesgo, de la exposición, 

concentración, reducción y sensibilidad al riesgo.
d) Descripción, por separado para los activos, las provisiones técnicas y otros pasivos, 

de las bases y los métodos empleados para su valoración, junto con una explicación de las 
diferencias significativas existentes, en su caso, en las bases y los métodos para la 
valoración en los estados financieros.

e) Descripción de la gestión del capital, que incluirá, al menos, lo siguiente:
1.º La estructura y el importe de los fondos propios, así como su calidad.
2.º El importe del capital de solvencia obligatorio y del capital mínimo obligatorio.
3.º La opción contemplada en el artículo 75 para el cálculo del capital de solvencia 

obligatorio.
4.º La información que permita entender convenientemente las principales diferencias 

entre las hipótesis de base de la fórmula estándar y las del modelo interno utilizado, en su 
caso, por la entidad para calcular su capital de solvencia obligatorio.

5.º El importe de todo posible déficit con respecto al capital mínimo obligatorio o de 
cualquier déficit significativo con respecto al capital de solvencia obligatorio durante el 
período de referencia, aun cuando se haya corregido posteriormente, junto con una 
explicación de su origen y sus consecuencias y las medidas correctoras adoptadas.

f) Las entidades aseguradoras acogidas al régimen especial de solvencia, deberán incluir 
expresamente la mención de estar acogidas a dicho régimen especial.

2. Cuando sea de aplicación el ajuste por casamiento previsto en el artículo 55, la 
descripción a que se refiere el apartado 1.d) incluirá una descripción del ajuste por 
casamiento, de la cartera de obligaciones y activos asignados, así como una cuantificación 
del efecto de no aplicar el ajuste por casamiento en la situación financiera de la entidad.

La descripción a que se refiere el apartado 1.d) también incluirá una declaración sobre si 
la entidad utiliza el ajuste por volatilidad previsto en el artículo 57, así como una 
cuantificación del efecto de un cambio a cero de dicho ajuste en la situación financiera de la 
entidad.

3. La descripción a que se refiere el apartado 1.e). 1.º, incluirá un análisis de 
cualesquiera cambios significativos respecto al anterior período de referencia y una 
explicación de las diferencias importantes existentes, en su caso, con respecto al valor de 
tales elementos en los estados financieros, así como una breve descripción de la 
transferibilidad del capital.

4. La indicación del capital de solvencia obligatorio a que se refiere el apartado 1.e). 2.º, 
especificará por separado, en su caso:

a) El importe calculado de conformidad con la fórmula estándar o los modelos internos.
b) Cualquier exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional impuesta con arreglo 

al artículo 76 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.
c) El impacto de los parámetros específicos que la entidad aseguradora o reaseguradora 

debe usar con arreglo a lo dispuesto en el artículo 64.2.
d) Información concisa sobre la motivación de la resolución de la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones para exigir tanto capital de solvencia obligatorio adicional 
como el uso de los parámetros específicos.

La publicación del capital de solvencia obligatorio se acompañará, cuando proceda, de la 
indicación de que su importe final está subordinado a una evaluación de supervisión.
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Artículo 93.  Plazos de divulgación del informe sobre la situación financiera y de solvencia.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán divulgar su informe sobre la 

situación financiera y de solvencia en el plazo establecido en la normativa de la Unión 
Europea de directa aplicación.

2. Para la divulgación del informe sobre la situación financiera y de solvencia de grupo, el 
plazo previsto en el apartado anterior se extenderá al que se establezca en la normativa de 
la Unión Europea de directa aplicación.

3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán divulgar y remitir a la 
Dirección General de Seguros y fondos de Pensiones el informe especial de revisión de la 
situación financiera y de solvencia en los plazos señalados en los apartados 1 y 2.

Artículo 94.  Actualizaciones del informe sobre la situación financiera y de solvencia e 
información voluntaria adicional.

1. Se consideran circunstancias importantes que afectan de forma significativa a la 
información publicada en el informe sobre la situación financiera y de solvencia y que 
supondrán la publicación de la oportuna información sobre su naturaleza y sus efectos, al 
menos, las siguientes:

a) Cuando se observe un déficit con respecto al capital mínimo obligatorio y la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones considere que la entidad no podrá presentar un 
plan de financiación adecuado a corto plazo o no se presente dicho plan en el plazo de un 
mes, a partir de la constatación del incumplimiento.

b) Cuando se observe un déficit significativo con respecto al capital de solvencia 
obligatorio y no se presente a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones un 
plan de recuperación adecuado en el plazo de dos meses, a partir de la constatación del 
incumplimiento.

2. Cuando se produzca alguna de las circunstancias recogidas en el apartado anterior, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones exigirá a la entidad que publique de 
inmediato el importe del déficit, junto con una explicación de su origen y sus consecuencias y 
las posibles medidas correctoras adoptadas.

3. Cuando, en el caso a que se refiere el apartado 1.a), pese a que el plan de 
financiación a corto plazo se hubiera considerado inicialmente adecuado, el déficit con 
respecto al capital mínimo obligatorio no se hubiera corregido tres meses después de 
haberse constatado o, en el caso a que se refiere el apartado 1.b), pese a que el plan de 
recuperación se hubiera considerado inicialmente adecuado, el déficit significativo con 
respecto al capital de solvencia obligatorio no se hubiera corregido seis meses después de 
haberse constatado, deberá publicarse al término de dichos plazos respectivamente, el 
importe del déficit, junto con una explicación de su origen y sus consecuencias y las posibles 
medidas correctoras adoptadas, así como las posibles medidas correctoras adicionales 
posteriormente previstas.

CAPÍTULO IV
Obligaciones contables

Artículo 95.  Contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
La contabilidad de las operaciones de las entidades aseguradoras y reaseguradoras se 

ajustará a las normas contenidas en el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras 
aprobado por Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, y en las disposiciones que lo 
desarrollen. En su defecto, serán aplicables las normas del Plan General de Contabilidad, 
del Código de Comercio y las demás disposiciones de la legislación mercantil en materia 
contable.

Artículo 96.  Libros y registros contables de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras llevarán los libros de contabilidad 

exigidos por el Código de Comercio y otras disposiciones que les sean de aplicación, 
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incluyendo con carácter obligatorio el libro mayor, que recogerá, para cada una de las 
cuentas, los cargos y abonos que en ellas se realicen, debiendo concordar en todo momento 
con las anotaciones realizadas en el libro diario.

Deberán tener, además, los registros que a continuación se detallan:
a) De cuentas. Deberá recoger las cuentas utilizadas por la entidad para el reflejo de sus 

operaciones en el libro diario, con desgloses en subcuentas, así como las principales 
relaciones contables relativas a las mismas en cuanto no estén definidas en el Plan de 
contabilidad de las entidades aseguradoras.

b) De pólizas y suplementos emitidos, y anulaciones. Este registro deberá contener los 
datos relevantes de cada póliza de seguro o suplemento en relación con sus elementos 
personales, características del riesgo cubierto y condiciones económicas del contrato.

Las pólizas deben ser emitidas con numeración correlativa, pudiendo comprender varias 
series, según los criterios de clasificación utilizados. Los suplementos emitidos, que incluirán 
los que se correspondan con extornos de primas, han de ser relacionados con la póliza de la 
que procedan.

Cuando se produzca la anulación de una póliza o suplemento se hará constar tal 
circunstancia y su fecha en los registros afectados.

c) De siniestros. Los siniestros se registrarán tan pronto sean conocidos por la entidad, 
debiendo atribuírseles una numeración correlativa, por orden cronológico, dentro de cada 
una de las series que se establezcan conforme a los criterios de clasificación de siniestros 
que utilice la entidad.

La información que, como mínimo, debe contener este registro se referirá a la póliza de 
la que procede cada siniestro; fechas de ocurrencia y declaración; valoración inicial 
asignada; pagos o consignaciones posteriores, con indicación separada de los recobros que 
se hayan producido; la mejor estimación de la provisión de siniestros constituida al comienzo 
del ejercicio; la mejor estimación de la provisión de siniestros al cierre del período; fecha de 
la última valoración del siniestro; y los pagos e importes recuperables de reaseguro. También 
se indicará si existe reclamación judicial, administrativa, ante el defensor del asegurado de la 
entidad, o de cualquier otra índole.

Se entenderá cumplida la obligación de llevanza de este registro aun cuando la 
información señalada en este apartado esté contenida en diferentes ficheros informáticos, 
siempre que sea posible establecer una correlación e integración ágil y sencilla entre el 
contenido de los mismos.

En el caso de ramos o riesgos que lo requieran, la entidad podrá adaptar el contenido del 
registro de siniestros a las características de dichos seguros, comunicando a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones su estructura y forma de gestión.

d) De cálculo de las provisiones técnicas. Para cada una de las provisiones técnicas, se 
llevarán separadamente los registros correspondientes al seguro directo, al reaseguro 
aceptado y al reaseguro cedido.

e) De inversiones. Este inventario comprenderá todos los datos necesarios para una 
adecuada gestión de las inversiones conforme a las características de cada activo. En todo 
caso y para cada una de las inversiones de la entidad, incluidas la tesorería y las 
operaciones con instrumentos derivados, este registro contendrá la descripción, situación, 
asignación y valoración a efectos contables y de solvencia a la fecha de referencia, así 
como, en su caso, la inclusión de los mismos como activos asignados a efectos de 
liquidación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 179.3 de la Ley 20/2015, de 14 de julio. 
Asimismo, indicará la entidad depositaria de los activos financieros y el concepto en el que 
se realiza su depósito.

En el caso de que existan afecciones a ramos o riesgos o a contratos de seguro 
individualizados se identificarán inequívocamente los mismos y los bienes afectados.

En todo caso será preciso identificar las inversiones específicamente asignadas a:
1.º Las carteras de obligaciones de seguro o de reaseguro a las que se aplique el ajuste 

por casamiento al que se refiere el artículo 55.
2.º Pólizas que reconocen participación en beneficios.
3.º Pólizas en las que el valor de rescate se referencie o vincule a unos activos 

específicos.
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4.º Operaciones de cobertura de activos, pasivos e instrumentos derivados.
5.º Carteras en las que se utilice el submódulo de renta variable basado en duraciones.
El registro de inversiones recogerá, en todo caso, un resumen de la situación de las 

inversiones al término de cada trimestre.
La asignación de activos a efectos de liquidación deberá mantenerse actualizada por las 

entidades en todo momento. Sólo podrán modificarse los activos asignados inicialmente 
cuando resulte oportuna su realización, mediante venta o vencimiento de la inversión, para el 
pago de las prestaciones que garantizan o bien para su sustitución por otros activos que se 
adecuen mejor a su finalidad.

En caso de modificación, deberá dejarse constancia de su fecha, motivo y activos de 
sustitución, en su caso.

El valor total de los activos asignados, evaluados conforme a lo indicado en este real 
decreto, no deberá ser en ningún momento inferior al valor contable de las provisiones 
técnicas.

Desde el momento en que se acuerde la disolución de una entidad aseguradora, la 
asignación de los activos a los que se refiere este apartado no podrá modificarse, excepto 
para la corrección de errores puramente materiales, salvo autorización previa de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá retrotraer y dejar sin 
efecto las modificaciones en el registro especial de activos a efectos de liquidación, 
efectuadas con anterioridad al acuerdo de disolución, cuando se verifique que tales cambios 
no han respondido a los criterios aplicados durante el período de funcionamiento normal del 
negocio, no respetan la normativa vigente o carecen de justificación suficiente.

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, en relación con el ramo de seguro 
de que se trate, los liquidadores añadirán a los activos asignados a dicho ramo, los que se 
deriven de los rendimientos obtenidos y de las primas recibidas con posterioridad al acuerdo 
de disolución.

f) De contratos de reaseguro aceptado y cedido. Este registro comprenderá los datos 
identificativos de cada uno de los contratos de reaseguro celebrados por la entidad, 
separando los de reaseguro aceptado y los de reaseguro cedido y, dentro de ellos, 
distinguiendo en secciones diferentes los datos identificativos de los tratados obligatorios y 
los de las cesiones o aceptaciones facultativas.

Para cada contrato se recogerán los datos relevantes sobre los elementos personales, 
características de los riesgos reasegurados, condiciones de la cobertura en reaseguro y 
todas las circunstancias del contrato con incidencia económica.

2. Los registros a que se refiere el apartado anterior deberán conservarse en soportes 
informáticos, siempre que cuenten con las debidas garantías de seguridad que impidan su 
manipulación indebida.

3. En el caso de entidades autorizadas para operar simultáneamente en el ramo de vida 
y en ramos distintos del de vida, los libros y registros anteriores se mantendrán en secciones 
separadas.

4. Los libros y registros mencionados en este artículo no podrán llevarse con un retraso 
superior a tres meses.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, mediante circular, podrá 
dictar normas de llevanza y especificaciones técnicas de los libros y registros a los que se 
refiere este artículo.

Artículo 97.  Obligaciones contables de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
1. El ejercicio económico de toda clase de entidades aseguradoras coincidirá con el año 

natural.
2. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, las entidades aseguradoras 

deberán elaborar, al menos trimestralmente, el balance, las cuentas técnicas y no técnicas 
de resultados y un estado de solvencia que incluya el capital de solvencia obligatorio y el 
capital mínimo obligatorio.

En el estado de solvencia, el capital de solvencia obligatorio a considerar será el último 
capital de solvencia calculado.
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Las cuentas técnicas de resultados y el capital mínimo obligatorio, se referirán por 
separado tanto a la actividad de seguros de vida como a la de seguros distintos del seguro 
de vida.

3. Las entidades aseguradoras llevarán y conservarán los libros, registros, 
correspondencia, documentación y justificantes concernientes a su negocio, debidamente 
ordenados, en los términos establecidos por la legislación mercantil. No obstante, en el caso 
de riesgos que puedan dar lugar a siniestros de manifestación diferida, se conservará la 
documentación correspondiente durante un plazo acorde al periodo esperado de 
manifestación de los siniestros.

4. Las entidades aseguradoras deberán remitir a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones las cuentas anuales y el informe de gestión, así como el informe de 
auditoría de las cuentas anuales antes del 10 de julio del año siguiente a aquél al que se 
refieran, salvo que la entidad realice una actividad exclusivamente reaseguradora en cuyo 
caso el plazo finalizará el día 10 de octubre.

Las entidades obligadas a formular cuentas consolidadas deberán remitir a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones las cuentas anuales consolidadas y el informe 
de gestión, así como el informe de auditoría de dichas cuentas anuales antes del 10 de julio 
del año siguiente a aquél al que se refieran, salvo que la entidad obligada realice una 
actividad exclusivamente reaseguradora o forme parte del grupo una entidad reaseguradora, 
en cuyo caso el plazo finalizará el día 10 de octubre.

Artículo 98.  Auditoría de las cuentas anuales de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
1. Las cuentas anuales individuales y las cuentas anuales consolidadas de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras deberán ser revisadas por los auditores de cuentas.
2. Siempre que existan irregularidades en la contabilidad que dificulten notablemente 

conocer la verdadera situación patrimonial de la entidad o se trate de entidades sometidas a 
medidas de control especial, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
exigir a las entidades aseguradoras y reaseguradoras, mediante requerimientos 
individualizados, la revisión por el auditor de cuentas de la entidad o de otro auditor de 
cuestiones específicas, con el alcance que considere necesario para el adecuado control de 
aquéllas, siempre que no supongan una vulneración del deber de independencia al que 
éstos se encuentran sujetos, de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas.

CAPÍTULO V
Operaciones societarias

Sección 1.ª Cesión de cartera

Artículo 99.  Cesión de cartera entre entidades aseguradoras españolas.
1. Las entidades aseguradoras españolas podrán ceder entre sí los contratos de seguro 

que integren la cartera de uno o más ramos en los que operen, excepto las mutualidades de 
previsión social que sólo podrán adquirir las carteras de entidades de su misma clase.

2. De acuerdo con el artículo 89.3 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, serán admisibles 
cesiones parciales de cartera de un ramo en los siguientes casos:

a) Cuando comprenda la totalidad de las pólizas de una parte de los riesgos incluidos en 
un ramo.

b) Cuando comprenda la totalidad de las pólizas que, perteneciendo a un ramo, 
correspondan a una determinada zona geográfica.

c) Cuando comprenda la totalidad de las pólizas que, dentro de un ramo, puedan 
agruparse atendiendo a cualquier otro criterio objetivo, que habrá de quedar determinado 
claramente en el convenio de cesión.

En ningún caso se considerará que constituye un criterio objetivo la cesión de pólizas de 
seguros reguladas en el Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
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Reglamento de instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los 
trabajadores y beneficiarios, correspondientes a una empresa o grupos de empresas.

3. La cesión de cartera se ajustará a las siguientes reglas:
a) No será causa de resolución de los contratos de seguro cedidos siempre que la 

entidad aseguradora cesionaria quede subrogada en todos los derechos y obligaciones que 
incumbían a la cedente en cada uno de los contratos, salvo que se trate de mutualidades de 
previsión social.

b) No obstante lo dispuesto en la letra anterior, en el caso de cesión parcial de la cartera 
de un ramo, los tomadores podrán resolver los contratos de seguro, a cuyo efecto deberán 
ser debidamente notificados conforme a lo dispuesto en el artículo 100.

c) La entidad cesionaria deberá tener autorización administrativa para operar en los 
ramos correspondientes a la cartera cedida.

d) Después de la cesión, la cesionaria deberá tener provisiones técnicas suficientes y 
fondos propios admisibles suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio.

e) Las relaciones laborales existentes en el momento de la cesión se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 100.  Procedimiento de autorización de la cesión de cartera de las entidades 
aseguradoras españolas.

1. La cesión de cartera requerirá autorización del Ministro de Economía y Competitividad, 
para lo cual deberá aportarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
siguiente documentación:

a) Certificación de los acuerdos adoptados por los órganos sociales competentes de las 
entidades aprobando el convenio de cesión y, en su caso, la disolución de la cedente o 
cedentes, o la modificación del objeto social.

b) Convenio de cesión de cartera suscrito por los representantes de las entidades, en el 
que se especificará:

1.º Inventario detallado de elementos patrimoniales de activo y pasivo que se ceden.
2.º Fecha de toma de efecto de la cesión.
3.º Precio de la cesión.
4.º Efecto condicionado a la autorización administrativa de la cesión.
c) Balances de situación y cuentas de pérdidas y ganancias de las entidades 

interesadas, cerrados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de adopción del 
acuerdo de cesión de cartera por los órganos sociales competentes, junto con un informe 
sobre las modificaciones patrimoniales significativas que hayan podido tener lugar con 
posterioridad y adjuntando asimismo los informes emitidos por los auditores de cuentas de 
las entidades.

d) Estimación del estado de solvencia que incluya el capital de solvencia obligatorio y el 
capital mínimo obligatorio de la entidad cesionaria para el caso de que se lleve a efecto la 
cesión, así como de la entidad cedente en el supuesto de que continúe su actividad 
aseguradora.

2. Una vez presentada la documentación precitada junto con la solicitud de autorización, 
mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se acordará 
la apertura del período de información pública, autorizando a la entidad interesada a publicar 
anuncios en su sitio web, en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia donde la 
cedente tenga su domicilio social, y en otro diario de ámbito nacional, dando a conocer el 
proyecto de cesión y advirtiendo a los tomadores de su derecho a comunicar a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de un mes desde la última 
publicación, las razones que, en su caso, pudieran tener para estar disconformes con la 
cesión. No obstante, podrá prescindirse de dicha información pública cuando se deniegue la 
autorización por no reunir los requisitos legalmente exigibles para la cesión.

3. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, previo informe de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, el Ministro de Economía y 
Competitividad, visto el expediente abierto al efecto y examinadas las manifestaciones de 
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disconformidad que se hubieren efectuado, dictará la orden ministerial que proceda sobre la 
operación de cesión de cartera. Dicha orden declarará, en su caso, la revocación de la 
autorización administrativa de la cedente y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Una vez autorizada, la cesión se formalizará en escritura pública, la cual deberá 
recoger los acuerdos de cesión, traspaso patrimonial, y en su caso de disolución. El notario 
autorizante remitirá la escritura en la que se recojan los acuerdos de forma telemática al 
Registro Mercantil del domicilio social de las entidades participantes en la cesión para su 
inscripción, salvo que alguna de las partes intervinientes en el otorgamiento no le autorice 
para ello. En este caso, el notario entregará una copia electrónica de la escritura pública a 
las entidades y remitirá otra por medios telemáticos y con firma electrónica al Registro 
Mercantil para su inscripción. En la remisión referida se incorporará la copia electrónica de la 
escritura y los documentos acreditativos de la preceptiva autorización administrativa. El 
Registrador Mercantil remitirá de oficio a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones por medio telemático una certificación autorizada con su firma electrónica, 
acreditativa del asiento practicado, acompañada de una copia electrónica de la escritura 
pública. Si se tratara de una sociedad cooperativa se inscribirá en el Registro de Sociedades 
Cooperativas correspondiente.

5. La autorización administrativa concedida a la entidad cedente para ejercer la actividad 
aseguradora quedará revocada en cuanto al ramo o ramos totalmente cedidos.

6. En aquellos supuestos en los que los tomadores de seguro puedan resolver los 
contratos, deberá notificárseles individualmente tal derecho. El derecho de resolución podrá 
ser ejercitado en el plazo de un mes contado desde la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la orden ministerial, teniendo derecho, además, al reembolso de la parte de 
prima no consumida.

7. En el caso de que proceda la comunicación de la operación a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, conforme a lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, los partícipes comunicarán la realización de dicha notificación a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual suspenderá el 
procedimiento previsto en este artículo hasta la terminación del procedimiento iniciado por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, hasta el levantamiento 
de la suspensión de la operación de concentración acordada eventualmente por dicha 
Comisión de acuerdo con el artículo 9.6 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

Artículo 101.  Cesión de cartera por una entidad aseguradora española de los contratos 
suscritos en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios, o que pasen a estar suscritos en cualquiera de esos regímenes.

1. La cesión de cartera por una entidad aseguradora española de los contratos suscritos 
en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios o 
que, en virtud de la cesión, pasen a estar suscritos en cualquiera de ambos regímenes, a un 
cesionario domiciliado en la Unión Europea, incluida España, o a las sucursales del 
cesionario establecidas en un Estado miembro, precisará de la conformidad de la autoridad 
supervisora del Estado miembro del compromiso o localización del riesgo, de la certificación 
de que la cesionaria dispone, habida cuenta de la cesión, de los fondos propios admisibles 
suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio, expedida por la autoridad 
supervisora del Estado miembro de origen del cesionario, y en los contratos suscritos en 
régimen de derecho de establecimiento, de la consulta a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de la sucursal cedente.

2. Si los Estados miembros no contestan a las solicitudes de conformidad, certificación o 
consulta en el plazo de tres meses desde su recepción, se entenderá otorgada tal 
conformidad, expedida la certificación y evacuada la consulta, respectivamente.

3. Aprobada la cesión de cartera regulada en este artículo mediante orden ministerial, y 
publicada ésta en el «Boletín Oficial del Estado», la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones lo comunicará a las autoridades de supervisión de los Estados miembros del 
compromiso o de localización del riesgo.

4 .Los tomadores tendrán derecho a resolver los contratos de seguro afectados por la 
cesión de cartera regulada en este precepto. En el caso de aquellos tomadores de seguros 
en los que España sea el Estado miembro del compromiso o de localización del riesgo, el 
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plazo para ejercitar dicho derecho será de un mes desde la publicación a que se refiere el 
apartado anterior.

5. En todo lo demás, dicha cesión de cartera se ajustará a lo dispuesto en el artículo 100, 
teniendo en cuenta que la apertura del período de información pública sólo procederá 
cuando España sea el Estado del compromiso o de localización del riesgo.

Artículo 102.  Cesión de cartera de entidades que operen en España domiciliadas en otro 
Estado miembro.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá prestar su 
conformidad para la cesión de cartera de los contratos de seguro de una entidad 
aseguradora domiciliada en otro Estado miembro cuando España sea el Estado miembro del 
compromiso o localización del riesgo.

Asimismo, deberá ser consultada cuando la cedente sea una sucursal establecida en 
España de una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado miembro.

Finalmente, cuando la cesionaria sea una entidad aseguradora española, dicha 
Dirección General deberá certificar que la cesionaria dispone, habida cuenta de la cesión, de 
los fondos propios admisibles suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá expresar su criterio 
en el plazo de tres meses desde la recepción de la petición de conformidad, formulación de 
consulta o solicitud de certificación remitida por el Estado miembro de origen de la entidad 
aseguradora cedente. Si, transcurrido dicho plazo, la citada Dirección General no se hubiera 
pronunciado al respecto, se entenderá otorgada la conformidad, evacuada la consulta o 
remitida la certificación.

Se denegará la certificación cuando se haya exigido a la entidad aseguradora un plan de 
recuperación, conforme al artículo 156 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, o un plan de 
financiación, conforme al artículo 157 de la referida ley, y en tanto se considere que los 
derechos de los tomadores de seguro no están suficientemente garantizados.

3. Cuando España sea el Estado miembro del compromiso o de localización del riesgo, 
se exigirá a la entidad cedente que notifique individualmente a los tomadores el derecho a 
resolver los contratos de seguro que, suscritos en régimen de derecho de establecimiento o 
de libre prestación de servicios, resulten afectados por la cesión o que, como consecuencia 
de ella, pasen a cualquiera de estos regímenes, así como el derecho al reembolso de la 
parte de prima no consumida. Una vez que la autoridad de supervisión del Estado miembro 
de origen de la cedente haya dado su autorización a la cesión, comunicándola a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, con especificación de la fecha de efecto, ésta 
procederá a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la cesión autorizada, pudiendo 
ejercitarse el derecho de resolución de los contratos en el plazo de un mes a contar desde 
dicha publicación.

Artículo 103.  Cesión de cartera de sucursales en España de entidades aseguradoras 
domiciliadas en terceros países.

1. Sólo será admisible la cesión de cartera de sucursales en España de entidades 
aseguradoras domiciliadas en terceros países cuando la cesionaria sea:

a) Una entidad aseguradora española o domiciliada en otro Estado miembro.
b) Una sucursal establecida en España de una entidad aseguradora domiciliada en otro 

Estado miembro o en terceros países.
c) Una sucursal establecida en los restantes Estados miembros de una entidad 

aseguradora española o domiciliada en cualquiera de los restantes Estados miembros.
2. La cesión de cartera se sujetará a lo dispuesto en el artículo 100 y, en su caso, 

requerirá, previamente al otorgamiento de la autorización administrativa, la certificación de la 
autoridad competente del Estado miembro del cesionario de que éste dispone, habida 
cuenta de la cesión, de los fondos propios admisibles necesarios para cubrir el capital de 
solvencia obligatorio. Tal certificación deberá expedirse dentro de los tres meses siguientes a 
la recepción de la petición formulada por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones y se entenderá extendida de conformidad si, transcurrido el citado plazo, la 
certificación no es expedida.
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3. Si la cesionaria es una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado miembro o una 
sucursal establecida en él, los tomadores del seguro tendrán derecho a resolver los 
contratos de seguro afectados por la cesión en los mismos términos establecidos en el 
artículo 101.4.

Artículo 104.  Cesión de cartera a una sucursal en España de entidades aseguradoras 
domiciliadas en terceros países.

1. Sólo será admisible la cesión de cartera a una sucursal en España de entidades 
aseguradoras domiciliadas en terceros países cuando la cedente sea:

a) Una entidad aseguradora española.
b) Una sucursal establecida en España de entidades aseguradoras domiciliadas en otros 

Estados miembros o en terceros países.
2. Si la cedente es una entidad aseguradora española o una sucursal en España de 

entidades aseguradoras domiciliadas en terceros países, la cesión de cartera se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 100.

Si la cedente es una sucursal en España de una entidad aseguradora domiciliada en 
cualquiera de los restantes Estados miembros, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones deberá prestar su conformidad para la cesión y, previamente, certificar si la 
sucursal de la entidad aseguradora domiciliada en terceros países dispone, habida cuenta 
de la cesión, de los fondos propios admisibles necesarios para cubrir el capital de solvencia 
obligatorio, en los términos del artículo 102.

Artículo 105.  Cesión de cartera de entidades reaseguradoras.
1. La cesión de cartera de las entidades reaseguradoras españolas se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 100.
2. La cesión podrá ser de toda la cartera, de todos los contratos de reaseguro de vida o 

de todos los contratos de reaseguro distinto del de vida.
También podrán realizarse cesiones parciales, que no incluyan todos los contratos de 

reaseguro de vida o de reaseguro distinto del de vida.
3. En las cesiones de cartera que comprendan contratos suscritos en régimen de 

derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios o que, en virtud de 
la cesión, pasen a estar suscritos en cualquiera de ambos regímenes, a un cesionario 
domiciliado en la Unión Europea, se precisará la certificación de que el cesionario dispone, 
habida cuenta de la cesión, de los fondos propios admisibles suficientes para cubrir el capital 
de solvencia obligatorio, expedida por la autoridad supervisora del Estado miembro de origen 
del cesionario.

4. Cuando la cesionaria sea una entidad reaseguradora española, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones certificará que la cesionaria dispone, en su caso, y 
habida cuenta de la cesión, de los fondos propios admisibles suficientes para cubrir el capital 
de solvencia obligatorio, en el plazo indicado en el artículo 102 y con los mismos efectos en 
caso de falta de pronunciamiento expreso por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

5. La cesión de cartera podrá dar lugar a la resolución de los contratos de reaseguro 
celebrados por las entidades aseguradoras con la reaseguradora cedente, si en el plazo de 
un mes desde que sea comunicada la cesión a las aseguradoras afectadas por la operación, 
éstas manifiestan expresamente su deseo de resolver el contrato.

6. Se denegará la certificación cuando se haya exigido a la entidad reaseguradora un 
plan de recuperación, conforme al artículo 156 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, o un plan 
de financiación, conforme al artículo 157 de la referida ley, y en tanto se considere que las 
obligaciones contractuales de la entidad reaseguradora no están suficientemente 
garantizadas.

7. Cuando la Autoridad supervisora del Estado miembro de origen de la cedente autorice 
la cesión, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá dar publicidad a 
la operación en su página web una vez recibida la comunicación de la citada Autoridad 
supervisora.
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Sección 2.ª Modificaciones estructurales

Subsección 1.ª Transformación

Artículo 106.  Transformación de entidades aseguradoras.
1. El régimen de transformación de entidades aseguradoras será el siguiente:
a) Las sociedades anónimas de seguros y de reaseguros podrán transformarse en 

sociedades anónimas europeas de seguros y de reaseguros.
b) Las mutuas de seguros podrán transformarse en sociedades anónimas de seguros.
c) Las cooperativas de seguros podrán transformarse en sociedades anónimas de 

seguros y en sociedades cooperativas europeas de seguros.
d) Las mutualidades de previsión social podrán transformarse en mutuas de seguros y 

en sociedades anónimas de seguros.
2. Cualquier transformación de una entidad aseguradora en una sociedad de tipo distinto 

a los previstos anteriormente, sea o no aseguradora, será nula.
3. En la transformación de entidades aseguradoras resultará de aplicación lo dispuesto 

en el artículo 99.3. d) y e).
4. En caso de transformación de mutuas o mutualidades de previsión social, los 

mutualistas que no hubieran votado a favor del acuerdo podrán separarse de la sociedad 
que se transforma, en los términos previstos en el artículo 15 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, 
sobre modificaciones estructurales de sociedades mercantiles.

En la valoración de las participaciones sociales que corresponden al socio que se separa 
se tendrán en cuenta las aportaciones que realizó al fondo mutual y el reembolso de la parte 
de la prima no consumida de los contratos de seguro que se resuelvan.

Artículo 107.  Procedimiento de autorización de la transformación de entidades 
aseguradoras.

1. La transformación de una entidad aseguradora en otra de naturaleza jurídica o clase 
distinta, requerirá autorización del Ministro de Economía y Competitividad, a cuyo efecto 
deberá aportarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la siguiente 
documentación:

a) Certificación del acuerdo adoptado por el órgano social competente de la entidad, 
aprobando el proyecto de transformación.

b) Proyecto de transformación suscrito por el representante legal de la entidad, en el que 
se especificarán las causas de la transformación, la fecha de efecto de la misma, el texto 
estatutario por el que se regirá la entidad, adaptado a la legislación aplicable a la sociedad 
resultante, según su naturaleza, el régimen de liquidación de los contratos de seguro para 
aquellos tomadores que ejerciten el derecho de resolución, el capital social o fondo mutual 
resultante y, en su caso, el programa de actividades ajustado a lo establecido en el presente 
real decreto.

c) Acreditación de que, una vez adoptado el acuerdo de transformación, se ha hecho 
público conforme a lo establecido en la normativa mercantil.

d) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias de la entidad interesada, 
cerrados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de 
transformación por el órgano social competente, junto con un informe sobre las 
modificaciones patrimoniales significativas que hayan podido tener lugar con posterioridad y 
adjuntando asimismo el informe emitido por el auditor de cuentas de la entidad.

e) Estimación del estado de solvencia que incluya el capital de solvencia obligatorio y el 
capital mínimo obligatorio de la entidad una vez se haya transformado.

2. Una vez presentada la documentación relacionada junto con la solicitud de 
autorización, mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones se acordará la apertura del período de información pública, autorizando a la 
entidad a publicar anuncios en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia donde 
tenga su domicilio social, y en otro diario de ámbito nacional, dando a conocer el proyecto de 
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transformación y advirtiendo a los tomadores de su derecho a comunicar a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de un mes desde la última 
publicación, las razones que, en su caso, pudieran tener para estar disconformes con la 
transformación. No obstante, podrá prescindirse de dicha información pública cuando se 
deniegue la autorización por no reunir los requisitos legalmente exigibles para la 
transformación.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, previo informe de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, el Ministro de Economía y 
Competitividad, visto el expediente abierto al efecto y examinadas las manifestaciones de 
disconformidad que se hubiesen efectuado, dictará la orden ministerial que proceda sobre la 
operación de transformación. Dicha orden declarará, en su caso, la cancelación provisional 
de la inscripción de la entidad que se transforma y la inscripción provisional de la entidad 
resultante en el Registro administrativo al que se refiere el artículo 40 de la Ley 20/2015, de 
14 de julio, que serán definitivas en la misma fecha en la que se produzca su preceptiva 
inscripción en el Registro Mercantil y, en su caso, en el Registro de Sociedades 
Cooperativas correspondiente. La orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Autorizada la transformación se formalizará en escritura pública, la cual deberá 
recoger, además de cuantas otras menciones resulten preceptivas, el acuerdo de 
transformación, las liquidaciones efectuadas a los socios, el balance final de la entidad que 
se transforma y las modificaciones estatutarias correspondientes. El notario autorizante 
remitirá la escritura en la que se recojan el acuerdo de forma telemática al Registro Mercantil 
del domicilio social de la entidad para su inscripción, salvo que esta no le autorice para ello. 
En este caso, el notario entregará una copia electrónica de la escritura pública a la entidad, 
quien deberá remitirla por medios telemáticos con firma electrónica al Registro Mercantil 
para su inscripción. En la remisión referida se incorporará la copia electrónica de la escritura 
y los documentos acreditativos de la preceptiva autorización administrativa. El Registrador 
Mercantil remitirá de oficio a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por 
medio telemático una certificación autorizada con su firma electrónica, acreditativa del 
asiento practicado, acompañada de una copia electrónica de la escritura pública. Si se 
tratara de una sociedad cooperativa se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas 
correspondiente.

Se deberá remitir en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de su 
otorgamiento, copia autorizada de dicha escritura a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, así como justificación de su inscripción en el Registro Mercantil y, en 
su caso, en el Registro de Sociedades Cooperativas correspondiente en el plazo de un mes 
desde que ésta se hubiese producido.

5. La autorización administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora concedida 
a la entidad que se transforma subsistirá a favor de la entidad resultante de la transformación 
siempre que siga reuniendo los requisitos necesarios para mantenerla.

6. La transformación será causa suficiente para que los tomadores puedan resolver los 
contratos de seguros que tuvieran concertados con la entidad, teniendo derecho, además, al 
reembolso de la parte de prima no consumida, siendo de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 100.6.

Artículo 108.  Traslado del domicilio social al extranjero.
1. El traslado al extranjero del domicilio social de una entidad aseguradora o 

reaseguradora domiciliada en España requerirá autorización del Ministro de Economía y 
Competitividad, a cuyo efecto deberá aportarse a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones la siguiente documentación:

a) Certificación del acuerdo adoptado por el órgano social competente de la entidad, 
aprobando el proyecto de traslado.

b) Proyecto de traslado suscrito por el representante legal de la entidad, en el que se 
especificarán las causas del traslado, la fecha de efecto del mismo y el régimen de 
liquidación de los contratos de seguro para aquellos tomadores que ejerciten el derecho de 
resolución.
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c) Acreditación de que, una vez adoptado el acuerdo de traslado, se ha hecho público 
conforme a lo establecido en la normativa mercantil.

d) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias de la entidad, cerrados dentro 
de los seis meses anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de traslado por el órgano 
social competente, junto con un informe sobre las modificaciones patrimoniales significativas 
que hayan podido tener lugar con posterioridad y adjuntando asimismo el informe emitido por 
el auditor de cuentas de la entidad.

e) Estimación del estado de solvencia que incluya el capital de solvencia obligatorio y el 
capital mínimo obligatorio de la entidad para el caso de que se lleve a efecto la operación.

2. Una vez presentada la documentación relacionada junto con la solicitud de 
autorización, mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones se acordará la apertura del período de información pública, autorizando a la 
entidad a publicar anuncios en el sitio web de la entidad, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia donde tenga su domicilio social y en otro diario de ámbito 
nacional, dando a conocer el proyecto de traslado del domicilio social y advirtiendo a los 
tomadores de su derecho a comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, en el plazo de un mes desde la publicación, las razones que, en su caso, 
pudieran tener para estar disconformes con el traslado del domicilio social. No obstante, 
podrá prescindirse de dicha información pública cuando se deniegue la autorización por no 
reunir los requisitos legalmente exigibles para el traslado.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el Ministro de Economía y 
Competitividad, visto el expediente abierto al efecto y examinadas las manifestaciones de 
disconformidad que se hubiesen efectuado, dictará la orden ministerial que proceda sobre la 
operación de traslado del domicilio social.

4. Autorizado el traslado del domicilio social al extranjero, se formalizará en escritura 
pública y se inscribirá en el Registro Mercantil. El notario autorizante remitirá la escritura en 
la que se recojan el acuerdo de forma telemática al Registro Mercantil del domicilio social de 
la entidad para su inscripción, salvo que esta no le autorice para ello. En este caso, el notario 
entregará una copia electrónica de la escritura pública a la entidad, quien deberá remitirla 
por medios telemáticos con firma electrónica al Registro Mercantil para su inscripción. En la 
remisión referida se incorporará la copia electrónica de la escritura y los documentos 
acreditativos de la preceptiva autorización administrativa. El Registrador Mercantil remitirá de 
oficio a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por medio telemático una 
certificación autorizada con su firma electrónica, acreditativa del asiento practicado, 
acompañada de una copia electrónica de la escritura pública. Si se tratara de una sociedad 
cooperativa se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas correspondiente.

Se deberá remitir en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de su 
otorgamiento, copia autorizada de dicha escritura a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, así como la justificación de su inscripción en el Registro Mercantil en 
el plazo de un mes desde que ésta se hubiese producido.

5. El traslado del domicilio social será causa suficiente para que los tomadores puedan 
resolver los contratos de seguros que tuvieran concertados con la entidad, teniendo derecho, 
además, al reembolso de la parte de prima no consumida, siendo de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 100.6.

Subsección 2.ª Fusión

Artículo 109.  Fusión de entidades aseguradoras.
1. Cualesquiera entidades aseguradoras podrán fusionarse en una sociedad anónima de 

seguros. Las sociedades anónimas de seguros podrán absorber entidades aseguradoras, 
cualquiera que sea la forma que éstas revistan.

2. Las mutuas y cooperativas de seguros podrán, además, fusionarse en entidades de su 
misma naturaleza y forma, y únicamente podrán absorber a otras entidades aseguradoras 
con forma distinta a la de sociedad anónima de seguros. No obstante esta última limitación, 
las mutuas y cooperativas podrán absorber entidades de cualquier naturaleza íntegramente 
participadas por ellas.
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3. Las mutualidades de previsión social podrán fusionarse con entidades de su misma 
naturaleza y forma, y únicamente podrán absorber entidades de su misma forma jurídica.

4. Las entidades aseguradoras no podrán fusionarse con entidades no aseguradoras, ni 
absorberlas ni ser absorbidas por entidades no aseguradoras.

5. En la fusión y absorción de entidades aseguradoras será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 99.3. a), c), d) y e).

Artículo 110.  Procedimiento de autorización de la fusión de entidades aseguradoras.
1. La fusión requerirá autorización del Ministro de Economía y Competitividad, a cuyo 

efecto deberá aportarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
siguiente documentación:

a) Certificación de los acuerdos adoptados por los órganos competentes de las 
entidades aprobando el proyecto de fusión y, en su caso, la disolución de las entidades 
absorbidas así como el traspaso en bloque de sus patrimonios a la absorbente. En su caso, 
dichos acuerdos incluirán también el de creación de una nueva entidad, que deberá cumplir 
los requisitos establecidos en la Ley 20/2015, de 14 de julio y en este real decreto para el 
acceso a la actividad aseguradora.

b) Causas de la fusión y proyecto de fusión, precisando la fecha de toma de efecto de la 
misma y condicionando su eficacia a la autorización administrativa, así como proyecto de 
estatutos en caso de creación de nueva entidad.

c) En el caso de que surja de la fusión una entidad de nueva creación, documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 20/2015, de 14 de julio 
y en este real decreto para el acceso a la actividad aseguradora.

d) Acreditación de que, una vez adoptado el acuerdo de fusión, se ha hecho público 
conforme a lo establecido en la normativa mercantil.

e) Balances de situación y cuentas de pérdidas y ganancias de las entidades 
interesadas, cerrados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de adopción del 
proyecto de fusión, junto con un informe sobre las modificaciones patrimoniales significativas 
que hayan podido tener lugar con posterioridad y adjuntando asimismo los informes emitidos 
por los auditores de cuentas de las entidades.

f) Balance consolidado y estimación del estado de solvencia que incluya el capital de 
solvencia obligatorio y el capital mínimo obligatorio de la absorbente o de la nueva entidad 
para el caso de que se lleve a efecto la misma.

2. Presentada dicha documentación junto con la solicitud de autorización, mediante 
resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se acordará la 
apertura del período de información pública, autorizando a las entidades interesadas la 
publicación de anuncios en uno de los diarios de mayor circulación de las provincias donde 
tengan su domicilio social, y en otro diario de ámbito nacional, dando a conocer el proyecto 
de fusión y advirtiendo a los tomadores de su derecho a comunicar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de un mes desde la última publicación, las 
razones que, en su caso, pudieran tener para estar disconformes con la fusión. No obstante, 
podrá prescindirse de dicha información pública cuando se deniegue la autorización por no 
reunir los requisitos legalmente exigibles para la fusión.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, previo informe de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, el Ministro de Economía y 
Competitividad, visto el expediente abierto al efecto y examinadas las manifestaciones de 
disconformidad que se hubieren efectuado, dictará la orden ministerial que proceda sobre la 
operación de fusión. Dicha orden declarará la extinción y cancelación en el Registro 
administrativo al que se refiere el artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio de las 
entidades que hayan de extinguirse. En su caso, la orden incluirá la autorización 
administrativa e inscripción provisional en el registro administrativo de la nueva entidad que 
se constituya, que serán definitivas a la misma fecha en la que se produzca la preceptiva 
inscripción en el Registro Mercantil y, en su caso, en el Registro de Sociedades 
Cooperativas correspondiente. Dicha orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Autorizada la fusión se otorgará la correspondiente escritura pública. El notario 
autorizante remitirá la escritura en la que se recojan los acuerdos de forma telemática al 
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Registro Mercantil del domicilio social de las entidades participantes en la fusión para su 
inscripción, salvo que alguna de las partes intervinientes en el otorgamiento no le autorice 
para ello. En este caso, el notario entregará una copia electrónica de la escritura pública a 
las entidades, quien deberá remitirla por medios telemáticos con firma electrónica al Registro 
Mercantil para su inscripción. En la remisión referida se incorporará la copia electrónica de la 
escritura y los documentos acreditativos de la preceptiva autorización administrativa. El 
Registrador Mercantil remitirá de oficio a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones por medio telemático una certificación autorizada con su firma electrónica, 
acreditativa del asiento practicado, acompañada de una copia electrónica de la escritura 
pública. Si se tratara de una sociedad cooperativa se inscribirá en el Registro de Sociedades 
Cooperativas correspondiente.

5. La autorización administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora concedida 
a las entidades fusionadas o absorbidas quedará revocada. En los términos del apartado 3, 
se concederá nueva autorización a la entidad resultante de la fusión, en el sentido que 
proceda, en sustitución de las autorizaciones extinguidas.

6. En aquellos supuestos en los que los tomadores de seguro puedan resolver los 
contratos, tendrán derecho al reembolso de la parte de prima no consumida, siendo de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 100.6.

7. En el caso de que proceda la comunicación de la operación a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, conforme a lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, los partícipes comunicarán la realización de dicha notificación a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual suspenderá el 
procedimiento previsto en este artículo hasta la terminación del procedimiento iniciado por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, hasta el levantamiento 
de la suspensión de la operación de concentración acordada eventualmente por dicha 
Comisión de acuerdo con el artículo 9.6 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

Artículo 111.  Fusiones transfronterizas.
1. La absorción de una entidad aseguradora española por otra domiciliada en otro 

Estado miembro precisará de la conformidad de la autoridad supervisora del Estado 
miembro del compromiso o localización del riesgo, de la certificación de que la absorbente 
dispone, habida cuenta de la fusión, de los fondos propios admisibles suficientes para cubrir 
el capital de solvencia obligatorio, expedida por la autoridad supervisora del Estado miembro 
de origen de la absorbente, y en los contratos suscritos por la absorbida en régimen de 
derecho de establecimiento, de la consulta a la autoridad supervisora del Estado miembro de 
la sucursal.

2. Cuando como consecuencia de una fusión transfronteriza los contratos suscritos por 
una entidad aseguradora española pasen a estar suscritos en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, resultará de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 101.

Subsección 3.ª Cesión global de activo y pasivo

Artículo 112.  Cesión global de activo y pasivo.
En la cesión global de activo y pasivo resultarán de aplicación los preceptos relativos a la 

fusión.
No obstante la limitación señalada en el artículo 109.2, las mutuas y cooperativas de 

seguros podrán ser beneficiarias de la cesión global de activo y pasivo, en los términos 
previstos en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles, realizada por cualquier entidad.
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Subsección 4.ª Escisión.

Artículo 113.  Escisión de entidades aseguradoras.
1. La escisión deberá hacerse por ramos de seguro completos, o bien comprender la 

totalidad de las pólizas que, perteneciendo a uno o más ramos, correspondan a una 
determinada zona geográfica.

2. La escisión de entidades aseguradoras estará sujeta a las mismas limitaciones y 
deberá cumplir idénticos requisitos que la fusión de ellas.

Además, no podrá escindirse de una entidad no aseguradora parte de su patrimonio para 
traspasarse en bloque a una entidad aseguradora, salvo que excepcionalmente el Ministro 
de Economía y Competitividad lo autorice, siempre que la incorporación patrimonial derivada 
de la escisión permita un ejercicio de la actividad más adecuado y la entidad aseguradora 
beneficiaria de la escisión no asuma obligaciones en virtud de aquella, sin perjuicio de la 
responsabilidad solidaria regulada en el artículo 80 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Artículo 114.  Procedimiento de autorización de la escisión de entidades aseguradoras.
1. La escisión requerirá la autorización del Ministro de Economía y Competitividad, a 

cuyo efecto deberá aportarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
documentación que se detalla en los siguientes apartados.

2. Si la escisión tiene por objeto la fusión entre sí de las partes escindidas de dos o más 
entidades, la absorción de éstas por otra entidad aseguradora ya existente o la combinación 
de ambas situaciones, la documentación a aportar será la establecida para los casos de 
fusión previstos en el artículo 110.

3. Si la escisión tiene por objeto la creación de nuevas entidades independientes que 
prosigan la actividad aseguradora, deberá aportarse la siguiente documentación:

a) Certificación del acuerdo adoptado por el órgano social competente de la misma 
aprobando el proyecto de escisión para la constitución de una nueva entidad mediante el 
traspaso del patrimonio escindido.

b) Respecto de las entidades nuevas que resulten de la escisión documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 20/2015, de 14 de julio 
y en este real decreto para el acceso a la actividad aseguradora.

c) Causas de la escisión y proyecto de escisión precisando la fecha de toma de efecto de 
la misma y condicionando su eficacia a la autorización administrativa, así como proyecto de 
estatutos.

d) Inventario detallado de elementos patrimoniales de activo y pasivo que se traspasan a 
las nuevas entidades.

e) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias, de las entidades interesadas, 
cerrados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de escisión, 
junto con un informe sobre las modificaciones patrimoniales significativas que hayan podido 
tener lugar con posterioridad y adjuntando asimismo los informes emitidos por los auditores 
de cuentas de las entidades.

f) Estimación del estado de solvencia que incluya el capital de solvencia obligatorio y el 
capital mínimo obligatorio para el caso de que se lleve a efecto la escisión, tanto de la 
entidad escindida como de las nuevas que se creen.

4. Presentada la documentación relacionada junto con la solicitud de autorización, 
mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se acordará 
la apertura del período de información pública, autorizando a la entidad interesada a publicar 
anuncios en su sitio web, en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia donde 
tenga su domicilio social y en otro diario de ámbito nacional, dando a conocer el proyecto de 
escisión y advirtiendo a los tomadores de su derecho a comunicar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de un mes desde la última publicación, las 
razones que, en su caso, pudieran tener para estar disconformes con la escisión. No 
obstante, podrá prescindirse de dicha información pública cuando se deniegue la 
autorización por no reunir los requisitos legalmente exigibles para la escisión.
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5. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el Ministro de Economía y 
Competitividad, visto el expediente abierto al efecto y examinadas las manifestaciones de 
disconformidad que se hubieran efectuado, dictará la orden ministerial que proceda sobre la 
operación de escisión. Dicha orden declarará, en su caso, la extinción de la entidad 
escindida y la cancelación de su inscripción en el Registro administrativo a que se refiere el 
artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

En su caso, la orden incluirá la autorización administrativa e inscripción provisional en el 
Registro administrativo al que se refiere el artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio de la 
nueva entidad que se constituye, que serán definitivas a la misma fecha en la que se 
produzca la preceptiva inscripción en el Registro Mercantil o en el Registro de Sociedades 
Cooperativas correspondiente. Dicha orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

6. Autorizada la escisión se formalizará en escritura pública, la cual deberá recoger, 
además de cuantas otras menciones resulten preceptivas, los acuerdos de escisión, la 
constitución de una nueva entidad, en su caso, el traspaso patrimonial y el balance inicial de 
la nueva entidad. El notario autorizante remitirá la escritura en la que se recojan los acuerdos 
de forma telemática al Registro Mercantil del domicilio social de las entidades participantes 
en la escisión para su inscripción, salvo que alguna de las partes intervinientes en el 
otorgamiento no le autorice para ello. En este caso, el notario entregará una copia 
electrónica de la escritura pública a las entidades, quien deberá remitirla por medios 
telemáticos con firma electrónica al Registro Mercantil para su inscripción. En la remisión 
referida se incorporará la copia electrónica de la escritura y los documentos acreditativos de 
la preceptiva autorización administrativa. El Registrador Mercantil remitirá de oficio a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por medio telemático una certificación 
autorizada con su firma electrónica, acreditativa del asiento practicado, acompañada de una 
copia electrónica de la escritura pública. En el caso de sociedades cooperativas, dicha 
escritura pública se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas correspondiente.

Se deberá remitir en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de su 
otorgamiento, copia autorizada de dicha escritura a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, acreditando asimismo su inscripción en el Registro Mercantil en el 
plazo de un mes desde que ésta se hubiera producido.

7. En aquellos supuestos en los que los tomadores de seguro puedan resolver los 
contratos, tendrán derecho al reembolso de la parte de prima no consumida, siendo de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 100.6.

En todo caso, cuando se trate de mutualidades de previsión social, los tomadores 
tendrán derecho a resolver los contratos de seguro.

8. La autorización administrativa concedida a la entidad escindida subsistirá en favor de 
la misma con las modificaciones que procedan y se concederá autorización a las nuevas 
que, en su caso, se creen.

9. Cuando la escisión suponga el traspaso de la parte segregada a una entidad ya 
existente, se entenderá aplicable al procedimiento regulado en este artículo lo dispuesto en 
el artículo 110.7.

Sección 3.ª Agrupaciones y uniones temporales de entidades aseguradoras o 
reaseguradoras

Artículo 115.  Agrupaciones de interés económico y uniones temporales de empresas.
1. Las agrupaciones de interés económico y uniones temporales de empresas que se 

constituyan, presentarán en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
información acerca de las entidades que las integran, de los accionistas y de las personas a 
las que se les confiere la administración y dirección, así como una copia autorizada del 
documento de formalización y los estatutos por los que se vayan a regir.

2. Se deberán comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las 
modificaciones que, respecto a la documentación inicialmente aportada, se produzcan con 
posterioridad. La comunicación se deberá realizar en el plazo de diez días desde la adopción 
de los correspondientes acuerdos.
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CAPÍTULO VI
Conductas de mercado

Sección 1.ª Estatutos, pólizas y tarifas

Artículo 116.  Estatutos.
Los estatutos de las entidades aseguradoras deberán contener, en todo caso, los 

siguientes extremos:
a) La denominación y domicilio social de la entidad, ajustados a lo dispuesto en los 

artículos 29 y 30 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y 9 y 10 de este real decreto.
b) El sometimiento de la entidad a la normativa específica sobre ordenación, supervisión 

y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones 
complementarias.

c) El objeto de la entidad y el ámbito territorial en que se desarrollará su actividad.

Artículo 117.  Pólizas y tarifas de primas.
1. Los modelos de pólizas de seguros, las bases técnicas y tarifas deberán estar a 

disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el domicilio social 
de la entidad.

2. La póliza de seguro será redactada de forma que sea de fácil comprensión. En caso 
de extravío de la póliza, el asegurador, a petición del tomador del seguro o, en su defecto, 
del asegurado o beneficiario, tendrá obligación de expedir copia o duplicado de la misma, la 
cual tendrá idéntica eficacia que la original. La petición se hará por escrito en el que se 
expliquen las circunstancias del caso, se aporten las pruebas de haberlo notificado a quienes 
resulten titulares de algún derecho en virtud de la póliza y el solicitante se comprometa a 
devolver la póliza original si apareciese y a indemnizar al asegurador de los perjuicios que le 
irrogue la reclamación de un tercero.

3. En los seguros colectivos de vida, con carácter general, se podrá efectuar la 
incorporación de los asegurados directamente a la póliza a solicitud del tomador. No 
obstante, además de la póliza, será precisa la suscripción por los asegurados de boletines 
de adhesión en los siguientes casos:

a) Aquellos seguros en los que los asegurados deban contribuir al pago de primas.
b) Aquellos seguros en los que existiendo imputación fiscal de las contribuciones 

empresariales, la misma no sea obligatoria de acuerdo con la legislación vigente.
No será necesaria la suscripción del boletín de adhesión en los seguros colectivos que 

sirvan para el aseguramiento de planes de pensiones ni en los planes de previsión social 
empresarial, pudiendo procederse a la incorporación de los asegurados directamente a 
solicitud del tomador en los términos señalados.

Una vez suscrito el boletín de adhesión o, en su caso, incorporado el asegurado al 
contrato, el asegurador emitirá y entregará un certificado individual de seguro. En el caso en 
que se hubiese efectuado la incorporación de asegurados directamente a la póliza a solicitud 
del tomador, el certificado individual de seguro indicará un plazo, no inferior a un mes, 
durante el cual el asegurado podrá oponerse expresamente a su incorporación al colectivo 
asegurado. Asimismo, en los seguros temporales de fallecimiento o invalidez, el asegurador 
emitirá y entregará certificados individuales de seguro con motivo de la renovación del 
contrato.

4. La prima de tarifa estará integrada por la prima pura o de riesgo, por el recargo de 
seguridad, en su caso, y por los recargos necesarios para compensar a la entidad de los 
gastos de administración y de adquisición, incluidos entre estos últimos los de 
mantenimiento del negocio, así como por el posible margen o recargo de beneficio o 
excedente. Los gastos de gestión de los siniestros se incluirán en todo caso en la prima 
pura.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá prohibir la utilización 
de las pólizas y tarifas de primas que no cumplan lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de 
julio o en este real decreto. A estos efectos, se instruirá el correspondiente procedimiento 
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administrativo en el que podrá acordarse como medida provisional la suspensión de la 
utilización de las pólizas o las tarifas de primas.

En la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo se concederá un plazo 
improrrogable de seis meses para que la entidad aseguradora acomode sus pólizas y tarifas 
de primas a lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio y en este real decreto. El 
incumplimiento de este plazo podrá considerarse constitutivo de infracción muy grave, 
conforme al artículo 194.6 de la referida ley, o grave, conforme al artículo 195.5 de la misma, 
y dará lugar al inicio del procedimiento sancionador correspondiente.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
de Defensa de la Competencia, en los términos que en ella se establecen, a las prácticas 
contrarias a la libertad de competencia.

Artículo 118.  Normas generales sobre bases técnicas.
1. Las bases técnicas, que deberán ser suscritas por un actuario de seguros, 

comprenderán, en cuanto proceda según la estructura administrativa y organización 
comercial de la entidad, los siguientes apartados:

a) Información genérica. En ella se dará explicación del riesgo asegurable conforme a la 
póliza respectiva, los factores de riesgo considerados en la tarifa y los sistemas de 
tarificación utilizados.

b) Información estadística sobre el riesgo. Se aportará información sobre la estadística 
que se haya utilizado, indicando el tamaño de la muestra, las fuentes y método de obtención 
de la misma y el período a que se refiera.

c) Recargo de seguridad. Se destinará a cubrir las desviaciones aleatorias desfavorables 
de la siniestralidad esperada, y deberá calcularse sobre la prima pura. Se determinará, de 
acuerdo con las características de la información estadística utilizada, atendiendo al tipo, 
composición y tamaño de la cartera, fondos propios admisibles y al volumen de cesiones al 
reaseguro, así como al período que se haya considerado para el planteamiento de la 
solvencia, que no podrá ser inferior a tres años, debiendo especificarse la probabilidad de 
insolvencia que, en relación con dicho período, se haya tenido en cuenta.

d) Recargos para gastos de gestión. Se detallará cuantía, suficiencia y adecuación de los 
recargos para gastos de administración y de adquisición, incluidos entre estos últimos los de 
mantenimiento del negocio, justificados en función de la organización administrativa y 
comercial, actual y prevista en la entidad interesada, teniendo en cuenta si se trata de 
seguros individuales o de grupo.

e) Recargo para beneficio o excedente. Se destinará a remunerar los recursos 
financieros e incrementar los fondos propios de la entidad.

f) Cálculo de la prima. En función de las bases estadísticas y financieras si procede, se 
establecerá la equivalencia actuarial para fijar la prima pura que corresponda al riesgo a 
cubrir y a los gastos de gestión de los siniestros. Tomando como base la prima pura y los 
recargos, se obtendrá la prima de tarifa o comercial. Si se admiten primas fraccionadas y 
fraccionarias, se justificará la base y el recargo para calcularlas, concretando que estas 
últimas son liberatorias por el período de seguro a que correspondan.

g) Cálculo de las provisiones técnicas. Las bases técnicas reflejarán las metodologías y 
los modelos subyacentes utilizados en el cálculo de las provisiones técnicas, así como las 
hipótesis empleadas en su cálculo.

2. Si, incumpliendo las previsiones de la base técnica, durante dos ejercicios 
consecutivos los recargos para gastos de gestión son insuficientes para atender los gastos 
reales de administración y adquisición definidos conforme al Plan de Contabilidad de las 
entidades aseguradoras, deberá procederse a la adecuación de las bases técnicas.

3. No será de aplicación lo previsto en el apartado anterior cuando el exceso de gastos 
sea debido a circunstancias excepcionales y que previsiblemente no vayan a seguir 
produciéndose en el futuro y así se acredite ante la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

4. Mediante circular de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se 
desarrollarán los aspectos cuantitativos y cualitativos necesarios para la adecuación de las 
hipótesis biométricas aplicadas en el cálculo de las tarifas de primas, atendiendo a la 
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consecución en todo caso de los fines del artículo 1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
proteger los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, así como de promover 
la transparencia y el desarrollo adecuado de la actividad aseguradora.

Artículo 119.  Peculiaridades de las bases técnicas de los seguros de vida.
1. La base técnica especificará la metodología de cálculo de la provisión de seguros de 

vida, así como el tipo de interés utilizado en el cálculo de la prima. En el caso de que alguno 
de los recargos de gestión no exista por hallarse implícito en el tipo de interés garantizado, 
dicha circunstancia deberá explicitarse y cuantificarse.

La utilización de tipos de interés para el cálculo de las primas superiores a los previstos 
en la normativa para el cálculo de la provisión de seguros de vida no podrá tener carácter 
sistemático y permanente.

En caso de utilización de los ajustes contemplados en los artículos 55 y 57 el interés 
técnico máximo a utilizar en el cálculo de las primas deberá adecuarse a lo previsto en los 
mencionados artículos para el tipo de interés aplicable al cálculo de la provisión de seguros 
de vida.

En cualquier caso, las entidades aseguradoras que no tengan suficiencia de fondos 
propios admisibles para cubrir tanto el capital mínimo obligatorio como el capital de solvencia 
obligatorio o respecto de las cuales se hayan adoptado medidas de control especial, no 
podrán aplicar al cálculo de las primas de los nuevos compromisos un tipo de interés técnico 
superior al regulado en el artículo 48.2 más el ajuste por volatilidad previsto en el artículo 57.

2. Además, las bases técnicas de los seguros de vida han de contener:
a) Los criterios de selección de riesgos que haya decidido aplicar cada entidad, 

determinando, entre otros, las edades de admisión, períodos de carencia, supuestos de 
exigencia de reconocimiento médico previo, número mínimo de personas para la aplicación 
de las tarifas de primas de los seguros colectivos o de grupo y módulos de fijación de 
capitales asegurados en estos seguros, en su caso.

b) Las fórmulas para determinar los valores garantizados para los casos de rescate, 
reducción de capital asegurado y anticipos. Los valores resultantes han de ser concordantes 
con los que figuran en las pólizas.

c) El sistema de cálculo utilizado y los criterios de imputación de la participación en 
beneficios a los asegurados, cuando se conceda, teniendo en cuenta los siguientes 
elementos:

1.º Las entidades aseguradoras podrán conceder a sus asegurados participación en los 
beneficios obtenidos, mediante el sistema que deseen, referido a los resultados técnicos, a 
los financieros o a la combinación de ambos.

2.º En las bases técnicas habrán de detallar el sistema que decidan y precisarán el 
modelo de cuenta y los criterios de imputación que permitan el cálculo y clara comprobación 
de tales resultados.

Artículo 120.  Peculiaridades de las bases técnicas de los seguros de decesos.
1. Las bases técnicas de los seguros de decesos deberán reflejar las modificaciones en 

la cobertura del asegurador ante evoluciones del coste de los servicios funerarios. Se 
consideran servicios funerarios los de sepelio y cualesquiera otros, directa e íntimamente 
relacionados con el fallecimiento del asegurado, que se presten a sus allegados y cuya 
realización no tendría objeto si no fuera con ocasión del fallecimiento del asegurado.

2. Las bases técnicas deberán garantizar que el coste del servicio considerado será 
suficiente en el momento en que comience la cobertura del seguro. Asimismo deberán 
establecer el mecanismo para mantener actualizado dicho coste en todo momento en 
función de los incrementos esperados del mismo. Igualmente deberán contemplar la 
adaptación de las primas a las posibles variaciones en el coste de los servicios.

3. Teniendo en cuenta lo anterior, se utilizará en la determinación de la prima y de la 
provisión del seguro de decesos técnica análoga a la del seguro de vida.
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Artículo 121.  Peculiaridades de las bases técnicas de los seguros de enfermedad.
1. Las entidades aseguradoras que operen en el ramo de enfermedad podrán utilizar 

tablas de morbilidad que definan el riesgo en función de la edad. En este caso deberán 
utilizar, en la determinación de la prima, técnica análoga a la del seguro de vida, pudiéndose 
aplicar los principios de la capitalización colectiva. Lo anterior será igualmente de aplicación 
a la cobertura de los riesgos de asistencia sanitaria.

2. En ningún caso los riesgos y costes relacionados con el embarazo y el parto podrán 
suponer diferencias en primas ni en prestaciones.

Sección 2.ª Deber de información

Artículo 122.  Deber general de información a facilitar a los tomadores de seguros o 
asegurados.

1. Antes de la celebración de un contrato de seguro, distinto al contrato de seguro para 
grandes riesgos, la entidad aseguradora deberá informar al tomador, por escrito o en soporte 
electrónico, del nombre del Estado miembro en el que esté establecido el domicilio social de 
la entidad, de su denominación social, de su forma jurídica y de su domicilio social o, en su 
caso, de la dirección de la sucursal con la que se vaya a celebrar el contrato.

2. Antes de celebrar un contrato de seguro distinto al seguro de vida, si el tomador es 
una persona física, o en cualquier contrato de seguro de vida, la entidad aseguradora deberá 
informar al tomador, por escrito o en soporte electrónico, sobre los siguientes extremos:

a) Sobre la legislación aplicable al contrato cuando las partes no tengan libertad de 
elección o, en caso contrario, sobre la propuesta por el asegurador.

b) Sobre las diferentes instancias de reclamación, tanto internas como externas, 
utilizables en caso de conflicto, así como el procedimiento a seguir.

3. Las informaciones mencionadas en los dos apartados anteriores deberán figurar en la 
póliza o en el documento de cobertura provisional de forma clara y precisa.

4. En los seguros colectivos o de grupo, el asegurador deberá suministrar la información 
que afecte a los derechos y obligaciones de los asegurados, con anterioridad a la firma del 
boletín de adhesión cuando proceda dicha firma o, durante la vigencia del contrato en caso 
contrario, salvo que dicha obligación sea asumida por el tomador del seguro.

En los boletines de adhesión y certificados de seguro deberá figurar la información que 
afecte a los derechos y obligaciones de los asegurados. El asegurador informará por escrito, 
o mediante soporte electrónico duradero, sobre cualquier cambio en el contenido de dichos 
documentos.

5. La información previa contendrá una referencia concreta al informe sobre la situación 
financiera y de solvencia del asegurador, regulado en el artículo 80 de la Ley 20/2015, de 14 
de julio, que permita al tomador del seguro acceder con facilidad a esta información.

6. Las disposiciones contenidas en esta sección se aplicarán sin perjuicio de lo 
establecido para el contrato de seguro en la legislación sobre comercialización a distancia de 
los servicios financieros destinados a los consumidores.

7. El Ministro de Economía y Competitividad, previo informe de la Junta Consultiva de 
Seguros y Fondos de Pensiones, podrá dictar normas de desarrollo y establecer 
obligaciones adicionales de información previa y durante la vigencia del seguro.

Artículo 123.  Información en los contratos de seguro ofrecidos en régimen de derecho de 
establecimiento o de libre prestación de servicios.

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de derecho de establecimiento o en 
régimen de libre prestación de servicios estarán sujetas, en los contratos que celebren en 
ambos regímenes, al mismo deber de información al tomador del seguro y, en su caso, al 
asegurado, que a las entidades aseguradoras españolas imponen los artículos 96 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio y 122 a 126 de este real decreto.

En particular, y antes de celebrar el contrato de seguro, la entidad aseguradora habrá de 
informar al tomador acerca del Estado miembro en el que esté situado su domicilio social o, 
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en su caso, la sucursal desde la que se proporcione la cobertura. A estos efectos, en la 
proposición de seguro y en la póliza del contrato de seguro deberá constar la dirección del 
domicilio social o, en su caso, de la sucursal del asegurador que proporcione la cobertura.

Asimismo, deberán mencionar expresamente la no aplicación de la normativa española 
en materia de liquidación de la entidad.

2. Tratándose de contratos de seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres 
automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, celebrados en régimen de libre 
prestación de servicios, en el documento de cobertura provisional y en la póliza, en su caso, 
deberá constar también el nombre y la dirección del representante a que se refiere el artículo 
58.1.a) de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

Artículo 124.  Deber particular de información en los seguros de vida.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, antes de la celebración de 

un contrato de seguro sobre la vida, el asegurador habrá de suministrar al tomador del 
seguro, por escrito o en soporte electrónico duradero, de forma clara y precisa, la siguiente 
información:

a) Definición de las garantías y opciones ofrecidas.
b) Periodo de vigencia del contrato.
c) Condiciones para su rescisión.
d) Condiciones, plazos y vencimientos de las primas.
e) Método de cálculo y de asignación de las participaciones en beneficios.
f) Indicación de los valores de rescate y de reducción y naturaleza de las garantías 

correspondientes; en el caso de que éstas no puedan ser establecidas exactamente en el 
momento de la suscripción, indicación del mecanismo de cálculo así como de los valores 
mínimos.

g) Primas relativas a cada garantía, ya sea principal o complementaria, cuando dicha 
información resulte adecuada.

h) En los contratos de capital variable, definición de las unidades de cuenta a las que 
están sujetas las prestaciones e indicación de los activos representativos.

i) Modalidades y plazo para el ejercicio del derecho de resolución y, en su caso, 
formalidades necesarias para el ejercicio de la facultad unilateral de desistimiento a que se 
refiere el artículo 83.a) de la ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de seguro.

j) Indicaciones generales relativas al régimen fiscal aplicable.
k) Información específica para permitir una comprensión adecuada de los riesgos 

subyacentes al contrato que asume el tomador del seguro.
2. Durante la vigencia del contrato de seguro sobre la vida, el asegurador habrá de 

suministrar al tomador del seguro, por escrito o en soporte electrónico duradero, de forma 
clara y precisa, información sobre las modificaciones que se produzcan relativas a:

a) Las condiciones generales y particulares.
b) La denominación o razón social del asegurador, la forma jurídica o el domicilio social y, 

en su caso, la dirección de la sucursal con la cual se haya celebrado el contrato.
3. En caso de emitirse un suplemento de póliza o de modificarse la legislación aplicable 

al contrato, el tomador del seguro deberá recibir toda la información contenida en el apartado 
1.

4. En los seguros en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión se informará de 
forma clara y precisa de que el importe que se va a percibir dependerá de fluctuaciones en 
los mercados financieros, ajenas al control del asegurador y cuyos resultados históricos no 
son indicadores de resultados futuros. Asimismo, se especificará el importe, base de cálculo 
y periodicidad de todos los gastos inherentes a la operación.

5. En los seguros de vida en que el tomador no asuma el riesgo de la inversión y haya 
que dotar provisión matemática se informará de la rentabilidad esperada de la operación, 
con las exclusiones que determine el Ministro de Economía y Competitividad por existir un 
componente principal de riesgo biométrico.
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La rentabilidad esperada de la operación de seguro es el tipo de interés anual que iguala 
los valores actuales de las prestaciones esperadas que se puedan percibir en la operación 
por todos los conceptos y los pagos esperados de prima.

Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital se regulará el mecanismo de cálculo de esta rentabilidad esperada, 
considerando al menos los factores del período al que afecta la garantía, las tablas 
biométricas, el pago de primas futuras o la posible existencia de participación en beneficios.

El tomador de seguro podrá solicitar a la entidad aseguradora el detalle del cálculo de la 
rentabilidad esperada debiendo ser entregado por ésta en un plazo máximo de diez días. La 
información facilitada debe ser completa y fácilmente comprensible para el tomador de 
seguro.

Se habilita a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para que mediante 
resolución pueda precisar las operaciones de seguros de vida que tengan un alto grado de 
componente biométrico que se excluyan de la obligación de información de la rentabilidad 
esperada.

6. En el caso de seguros con participación en beneficios, el asegurador deberá informar 
por escrito anualmente al tomador del seguro de la situación de sus derechos, incorporando 
la participación en los beneficios. Además, si el asegurador ha facilitado cifras sobre la 
evolución potencial de la participación en los beneficios, deberá informar al tomador del 
seguro de las desviaciones entre la evolución efectiva y los datos iniciales.

7. Si en la proposición de seguro o en el propio contrato de seguro de vida, el 
asegurador facilita cifras relativas al importe de pagos potenciales, aparte de los pagos 
acordados por contrato, deberá proporcionar al tomador del seguro un modelo de cálculo del 
que resulte el pago potencial al vencimiento, aplicando la base de cálculo de la prima y 
utilizando tres tipos de interés diferentes. Esto no se aplicará a los seguros y contratos de 
duración determinada. El asegurador deberá informar al tomador del seguro, de manera 
clara y comprensible, que el modelo de cálculo está basado en supuestos hipotéticos y que 
el tomador del seguro no debe inferir obligaciones contractuales del citado modelo de 
cálculo.

8. En relación con los seguros a los que resulta de aplicación el Reglamento 
n.º 1286/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, sobre 
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
vinculados y los productos de inversión basados en seguros, no será necesario suministrar 
la información establecida en el presente artículo en la medida en que la misma se entienda 
debidamente suministrada con arreglo al documento de datos fundamentales a que hace 
referencia la citada normativa comunitaria.

9. Las mutualidades de previsión social que tengan reconocido en su reglamento de 
cotizaciones y prestaciones un sistema financiero-actuarial que establezca que la prestación 
a obtener por el mutualista estará en relación directa con las cotizaciones efectivamente 
realizadas e imputadas y que los resultados totales al cierre del ejercicio, positivos o 
negativos, una vez cubiertas las obligaciones legales y de solvencia de la entidad, se 
trasladen a las provisiones de los mutualistas activos, deberán explicar claramente en la 
información previa que las prestaciones a percibir no están preestablecidas de una manera 
fija, sino que podrán ser inferiores o superiores en función de los resultados negativos o 
positivos que se obtengan en cada ejercicio.

Artículo 125.  Deber particular de información en los seguros de decesos.
Además de las obligaciones generales de información establecidas en el artículo 96 de la 

Ley 20/2015, de 14 de julio y en el artículo 122 de este real decreto, antes de la celebración 
del contrato de seguro de decesos, la entidad aseguradora habrá de suministrar al tomador 
del seguro, en cualquiera de las modalidades de cobertura del seguro de decesos, por 
escrito o en soporte electrónico duradero, de forma clara y precisa, la siguiente información:

a) Identificación de la modalidad que se está ofertando conforme a la siguiente 
tipificación: a prima nivelada, natural, seminatural, mixta por combinación de las anteriores, o 
a prima única.
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b) Definición de la modalidad que se está ofertando, características y método de cálculo 
de la prima inicial y primas sucesivas.

c) Identificación de los factores de riesgo objetivos a considerar en la tasa de prima a 
aplicar en las sucesivas renovaciones de la póliza: edad del asegurado, variaciones en el 
capital asegurado o evolución en los costes de los servicios funerarios.

d) Cuadro evolutivo estimado de las primas comerciales anuales hasta que el asegurado 
alcance la edad de noventa años, elaborado conforme a las siguientes especificaciones:

1.º Detalle de la evolución previsible de las primas comerciales anuales a partir de la 
edad del asegurado en el momento de la contratación de la póliza, expresadas en tasas 
sobre mil euros de capital asegurado inicial.

2.º Detalle de la evolución de los capitales asegurados.
e) Información sobre las actualizaciones de capitales asegurados o de prestaciones y de 

primas a aplicar en las renovaciones, así como el plazo previo al vencimiento y la forma en la 
que se van a comunicar al tomador del seguro.

f) Garantías accesorias opcionales a la cobertura de decesos que se ofrecen en la 
misma póliza, con indicación del importe de la prima correspondiente a cada una de ellas 
cuando correspondan a otro ramo de seguro.

g) Condiciones de resolución del contrato.
h) Existencia, o no, del derecho de rehabilitación de la póliza y normas por las que se 

rige, en su caso.
i) Límites y condiciones relativos a la libertad de elección del prestador.

Artículo 126.  Deber particular de información en los seguros de enfermedad.
1. Además de las obligaciones generales de información establecidas en el artículo 96 

de la Ley 20/2015, de 14 de julio y en el artículo 122 de este real decreto, antes de celebrar 
un contrato de seguro de enfermedad, el asegurador deberá informar al tomador, por escrito 
o en soporte electrónico duradero, sobre los extremos siguientes:

a) Identificación de los factores de riesgo objetivos a considerar en la tasa de prima a 
aplicar en las sucesivas renovaciones de la póliza, en cualquiera de las modalidades de 
cobertura del seguro de enfermedad.

b) Garantías accesorias opcionales a la cobertura de enfermedad que se ofrecen en la 
misma póliza, con indicación del importe de la prima correspondiente a cada una de ellas 
cuando correspondan a otro ramo de seguro.

c) Condiciones de resolución del contrato y renuncia, en su caso, a la oposición a la 
prórroga por parte del asegurador en las renovaciones.

d) Existencia, o no, del derecho de rehabilitación de la póliza y normas por las que se 
rige, en su caso.

e) Límites y condiciones relativos a la libertad de elección del prestador.
2. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades aseguradoras informarán, antes de cada 

anualidad de vigencia del contrato, de las actualizaciones de capitales asegurados, 
prestaciones y cuadro médico, en su caso. En las modalidades de seguro individual o de 
pólizas familiares, se deberá informar, además, antes de la contratación, de las tarifas de 
prima estándar aplicables para todos los tramos de edad o que se delimiten en función de 
cualquier otro criterio objetivo de adscripción de los asegurados. Esta información deberá 
figurar actualizada y fácilmente accesible en el sitio web de la entidad y estar a disposición 
del asegurado en sus oficinas. La entidad comunicará al tomador la modificación de la 
estructura de tramos existente en el momento de la contratación.

Artículo 127.  Publicidad.
1. Toda publicidad que suponga la oferta de seguros privados se ajustará con carácter 

general a lo previsto en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad y 
disposiciones de desarrollo.

2. La publicidad que realicen las entidades aseguradoras deberá transmitir a sus 
destinatarios una información veraz, eficaz y suficiente sobre las características esenciales 
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de la operación, servicio o producto de seguros y, al menos, tendrá que cumplir los requisitos 
siguientes:

a) Identificación de la entidad aseguradora que asume la cobertura de los riesgos o 
compromisos, destacada de forma suficiente mediante nombres comerciales o marcas, salvo 
que éstas puedan inducir a confusión, en cuyo caso se empleará la denominación social.

b) Indicación del tipo de contrato de seguro que se oferta.
3. Tendrá la consideración de publicidad toda forma de comunicación por la que se 

ofrezcan operaciones de seguro o se divulgue información sobre las mismas, cualquiera que 
sea el medio utilizado para ello, incluidas las circulares y cartas personalizadas que formen 
parte de una campaña de difusión.

4. La publicidad de las entidades aseguradoras no está sujeta a autorización 
administrativa, ni debe ser objeto de remisión sistemática previa a su utilización a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, aunque las entidades aseguradoras 
que pretendan efectuar campañas publicitarias de elevado coste o amplio ámbito de difusión 
podrán formular consulta previa a su inicio a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

A tal efecto, se remitirá una reproducción adecuada, según el medio de difusión a 
emplear, de los textos, bocetos, composición gráfica o filmaciones a utilizar, con indicación 
de tamaños y duración de la campaña y, en su caso, tiempos de exhibición.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones resolverá sobre las citadas 
consultas en el plazo máximo de quince días hábiles, contados desde la fecha de recepción 
de la solicitud acompañada de la documentación prevista en el párrafo anterior.

5. En todo caso, la publicidad deberá estar disponible en todo momento para su 
supervisión por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

6. En el caso de entidades aseguradoras domiciliadas en otros países miembros del 
Espacio Económico Europeo que ejerzan actividad en España, podrán realizar publicidad de 
sus servicios en España en los mismos términos que las entidades aseguradoras españolas 
y sujetas a idéntica ordenación y supervisión.

CAPÍTULO VII
Régimen especial de solvencia

Sección 1.ª Ámbito de aplicación

Artículo 128.  Ámbito de aplicación.
1. Las entidades aseguradoras podrán acogerse al régimen especial de solvencia 

regulado en este capítulo previa autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, cuando acrediten que, conforme al artículo 101.1 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, han cumplido todas las condiciones siguientes:

a) Los ingresos brutos anuales por primas devengadas no exceden de 5.400.000 euros.
b) El importe bruto total de provisiones técnicas, sin considerar los importes recuperables 

procedentes de los contratos de reaseguro cedido y de las entidades con cometido especial, 
no excede de 26.600.000 euros.

c) Si la entidad aseguradora pertenece a un grupo, el importe bruto total de las 
provisiones técnicas del grupo, sin considerar los importes recuperables procedentes de los 
contratos de reaseguro cedido y de las entidades con cometido especial, no excede de 
26.600.000 euros.

d) La entidad aseguradora no realiza actividades de seguro o reaseguro en los ramos de 
crédito, caución o responsabilidad civil excepto si se trata de riesgos accesorios, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado A, letra b), del anexo de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

e) Las operaciones de reaseguro realizadas por la entidad aseguradora no generan 
ingresos brutos anuales por primas devengadas de reaseguro aceptado que excedan de 
600.000 euros o del diez por ciento de sus ingresos brutos anuales por primas devengadas, 
ni un importe bruto de provisiones técnicas del reaseguro aceptado que excede de 2.700.000 
euros o del diez por ciento de sus provisiones técnicas brutas, sin considerar los importes 
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recuperables procedentes de los contratos de reaseguro cedido y de las entidades con 
cometido especial.

2. También podrán acogerse al régimen especial de solvencia regulado en este capítulo, 
previa autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, las 
entidades aseguradoras que acrediten que se encuentran en alguna de las situaciones 
previstas en el artículo 101.2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

3. En el caso de entidades aseguradoras que pertenezcan a un grupo sujeto a 
supervisión de acuerdo a lo previsto en el artículo 132 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
deberán además acreditar que todas las entidades del grupo cumplen con los requisitos 
necesarios para acogerse a dicho régimen. En el caso de que el grupo esté formado 
únicamente por entidades acogidas al régimen especial de solvencia, no serán de aplicación 
a dicho grupo las obligaciones exigidas en el título V de la referida ley.

4. Las entidades que soliciten autorización administrativa para ejercer actividades de 
seguro y reaseguro no podrán acogerse inicialmente al régimen especial de solvencia de 
acuerdo con el artículo 101.5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio. Tampoco podrán acogerse 
aquellas que, estando autorizadas para operar a 1 de enero de 2016, tengan unos importes 
brutos anuales por primas devengadas o de provisiones técnicas sin considerar los importes 
recuperables procedentes de los contratos de reaseguro cedido y de las entidades con 
cometido especial, superiores a los establecidos en el apartado 1 anterior, o que prevean 
superar en los cinco años siguientes cualquiera de esos importes.

Sección 2.ª Valoración de provisiones técnicas

Artículo 129.  Enumeración de las provisiones técnicas.
1. Las provisiones técnicas a considerar son las siguientes:
a) De primas
b) De seguros de vida.
c) De participación en beneficios y para extornos.
d) De siniestros pendientes.
e) Del seguro de decesos.
f) Del seguro de enfermedad.
g) De desviaciones en las operaciones de capitalización por sorteo.
2. Las provisiones técnicas aplicables al reaseguro aceptado y cedido serán las 

recogidas en los párrafos a) a d).
El importe correspondiente a las provisiones técnicas del reaseguro aceptado y cedido 

deberá calcularse en la forma prevista en este real decreto, teniendo en cuenta, en su caso, 
las condiciones específicas de los contratos de reaseguro suscritos.

El cálculo de las provisiones por operaciones de reaseguro aceptado, tomará como base 
los datos que facilite la entidad cedente, incrementándolos en cuanto proceda de acuerdo 
con la experiencia de la propia entidad.

3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras contarán con una función actuarial 
efectiva, en los términos previstos en el artículo 47.

Artículo 130.  Provisión de primas.
1. La provisión de primas deberá estar constituida por la fracción de las primas 

devengadas en el ejercicio que deba imputarse al período comprendido entre la fecha del 
cierre y el término del período de cobertura.

2. La provisión de primas se calculará póliza a póliza.
La base de cálculo de esta provisión estará constituida por las primas de tarifa 

devengadas en el ejercicio deducido el recargo para gastos de adquisición.
La imputación temporal de la prima se realizará de acuerdo con la distribución temporal 

de la siniestralidad a lo largo del período de cobertura del contrato.
3. La provisión de primas será objeto de ajuste cuando exista insuficiencia de la prima 

con respecto a los siniestros y gastos futuros.
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Se entenderá que existe insuficiencia cuando el resultado de la cuenta técnica, para 
cada ramo o producto comercial, sea negativo en los dos últimos años. Si hubiera 
insuficiencia se calculará el porcentaje que represente el resultado acumulado de la cuenta 
técnica, para cada ramo o producto comercial, de los dos últimos años respecto del volumen 
de primas periodificadas netas de reaseguro, excluyendo el ajuste mencionado en este 
apartado, acumuladas en los dos últimos años.

Las cuantías de los ajustes serán:
a) el valor absoluto resultante de multiplicar el porcentaje previsto en el párrafo anterior 

por la provisión de primas del seguro directo correspondiente al ejercicio de cálculo.
b) el valor absoluto resultante de multiplicar el porcentaje previsto en el párrafo anterior 

por la provisión de primas del reaseguro cedido correspondiente al ejercicio de cálculo.
El ajuste por operaciones de reaseguro aceptado deberá efectuarse conforme a lo 

dispuesto en los apartados precedentes.
4. Cuando durante dos ejercicios consecutivos sea necesario efectuar el ajuste regulado 

en este artículo, la entidad deberá presentar en la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones informe actuarial sobre la revisión necesaria de las bases técnicas para 
alcanzar la suficiencia de la prima en el que, al menos se identifiquen las causas que han 
provocado la insuficiencia, las medidas adoptadas por la entidad y el plazo estimado en el 
que surtirán efecto.

Artículo 131.  La provisión de seguros de vida.
1. La provisión de seguros de vida deberá representar el valor de las obligaciones del 

asegurador neto de las obligaciones del tomador por razón de seguros sobre la vida a la 
fecha de cierre del ejercicio.

2. La provisión de seguros de vida comprenderá:
a) En los seguros cuyo período de cobertura sea igual o inferior al año, la provisión de 

primas.
b) En los demás seguros, la provisión matemática.
3. La provisión matemática, que en ningún momento podrá ser negativa, se calculará 

como la diferencia entre el valor actual actuarial de las obligaciones futuras del asegurador y 
las del tomador o, en su caso, del asegurado.

Para calcular el valor actual actuarial de las obligaciones futuras del asegurador se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

a) No se podrá incluir entre los flujos de pagos futuros las participaciones en beneficios 
discrecionales futuras.

b) No se tendrán en cuenta hipótesis sobre el ejercicio de rescate u otras posibles 
opciones contractuales.

c) No se tendrán en cuenta las potenciales acciones futuras de la dirección de la entidad.
La base de cálculo de esta provisión será la prima de tarifa devengada en el ejercicio. El 

cálculo se realizará póliza a póliza, por un sistema de capitalización individual y aplicando un 
método prospectivo, salvo que no fuera posible por las características del contrato 
considerado o se demuestre que las provisiones obtenidas sobre la base de un método 
retrospectivo no son inferiores a las que resultarían de la utilización de un método 
prospectivo. En las pólizas colectivas este cálculo se efectuará separadamente para cada 
asegurado.

4. El importe de la provisión matemática que ha de figurar en el balance podrá 
determinarse mediante interpolación lineal de las provisiones correspondientes a los 
vencimientos anterior y posterior a la fecha de cierre de aquél, e incluirá la periodificación de 
la prima, teniendo en cuenta el carácter liberatorio o no de dicha prima.

Artículo 132.  Tipo de interés.
1. En la provisión de seguros de vida, para calcular el valor actual actuarial de las 

obligaciones futuras del asegurador y las del tomador o, en su caso, del asegurado, se 
utilizará la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo, prevista en el 
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artículo 54, incluyendo el componente relativo al ajuste por volatilidad previsto en el artículo 
57.

Sin perjuicio de lo anterior, las empresas de seguro y reaseguro pueden aplicar el ajuste 
por casamiento a la estructura temporal pertinente de los tipos de interés sin riesgo previsto 
en el artículo 55, condicionado a la aprobación previa de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, siempre y cuando se cumplan las condiciones mencionadas en dicho 
artículo. El procedimiento para su solicitud será el establecido en la normativa de la Unión 
Europea de directa aplicación.

2. En seguros con participación en beneficios, esta provisión no podrá calcularse a un 
tipo de interés superior al utilizado para el cálculo de la prima.

Artículo 133.  Tablas de mortalidad, de supervivencia, de invalidez y de morbilidad.
1. Las tablas de mortalidad, de supervivencia, de invalidez y de morbilidad deberán 

cumplir los siguientes requisitos:
a) Estar basadas en la experiencia española o extranjera, siempre que se evidencie la 

bondad del ajuste a la población asegurable a la que se aplica, y ajustadas a tratamientos 
estadístico-actuariales generalmente aceptados.

b) La mortalidad, supervivencia, invalidez y morbilidad reflejadas en las mismas deberán 
encontrarse dentro de los intervalos de confianza generalmente admitidos para la 
experiencia española. Las probabilidades que contengan deberán tener en cuenta aquellos 
factores que, en base a datos actuariales y estadísticos pertinentes y fiables, se consideren 
determinantes de la evaluación del riesgo.

c) Deberán incluir los recargos necesarios para reflejar la compensación por la 
incertidumbre derivada de riesgos biométricos que pueda afectar al importe o momento de 
los flujos futuros considerados en el cálculo de la provisión técnica, considerando para ello 
un nivel de confianza adecuado y suficiente.

d) El año central del período de observación considerado para la elaboración de las 
tablas no podrá ser anterior en más de diez años a la fecha de cálculo de la provisión. 
Mediante resolución, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
modificar el número de años fijado en el caso de tablas concretas.

e) Cuando se utilicen tablas basadas en la experiencia propia del colectivo asegurado, la 
información estadística en la que se basen deberá cumplir los requisitos de homogeneidad y 
representatividad del riesgo, incluyendo sobre el mismo información suficiente que permita 
una inferencia estadística e indicando el tamaño de la muestra, su método de obtención y el 
período a que se refiere, el cual deberá adecuarse a lo previsto en el párrafo d) anterior. 
Mediante circular de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se podrán 
desarrollar los requisitos actuariales necesarios para garantizar que cualquier componente 
de las tablas de experiencia propia se basa en metodologías sólidas y realistas e información 
fiable, y en particular la estimación de los tantos de mortalidad y los recargos por 
incertidumbre.

f) En los seguros de supervivencia se deberá incorporar el efecto del tanto de 
disminución de la mortalidad considerando una evolución desfavorable de la misma.

No obstante lo anterior, en el cálculo de la provisión de seguros de vida podrán utilizarse 
tablas más prudentes que, sin cumplir alguno de los requisitos anteriores, tengan un margen 
de seguridad superior al que resulta de estos.

2. Al menos en cada ejercicio contable se comparará el comportamiento real del 
colectivo asegurado con el comportamiento esperado conforme a las tablas utilizadas. Si de 
dicha comparación resultase una diferencia sustancial y consistente en el tiempo, se 
realizará el cambio o ajuste necesario en las tablas a utilizar a partir de ese momento para 
subsanar la diferencia observada, y se incluirán los recargos para reflejar la compensación 
por la incertidumbre derivada de riesgos biométricos en la medida necesaria para mantener 
el nivel de confianza fijado en cada momento. La provisión matemática se calculará en cada 
momento teniendo en cuenta la tabla así ajustada. En caso de que la provisión matemática 
fuese inferior al importe que se obtendría aplicando las tablas utilizadas para el cálculo de la 
prima, se tomará este último como importe para la valoración de la provisión matemática.
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3. Mediante circular de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se 
desarrollarán los aspectos cuantitativos y cualitativos necesarios para la adecuación de las 
hipótesis biométricas aplicadas en el cálculo de la mejor estimación, atendiendo a la 
consecución en todo caso de los fines establecidos en el artículo 1 de la Ley 20/2015, de 14 
de julio, de protección de los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, así 
como de promoción de la transparencia y el desarrollo adecuado de la actividad 
aseguradora.

4. Mediante resolución, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
publicar tablas biométricas señalando su admisibilidad como hipótesis biométricas de 
referencia, así como declarar su no admisibilidad cuando dejen de cumplir los requisitos 
exigidos por la normativa vigente.

Artículo 134.  Gastos de administración y adquisición.
1. La provisión de seguros de vida se calculará teniendo en cuenta los recargos de 

gestión previstos en las bases técnicas.
2. Si, incumpliendo las previsiones de la base técnica, durante dos ejercicios 

consecutivos los recargos para gastos de administración y adquisición son insuficientes para 
atender los gastos reales de administración y adquisición respectivamente, definidos 
conforme al Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, la provisión de seguros de 
vida se calculará teniendo en cuenta la nueva circunstancia.

3. No será de aplicación lo previsto en el número anterior cuando el exceso de gastos 
sea debido a circunstancias excepcionales y que previsiblemente no vayan a seguir 
produciéndose en el futuro y así se acredite ante la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

Artículo 135.  Rescates.
1. El importe de las provisiones de seguros de vida para cada contrato deberá ser en 

todo momento, y como mínimo, igual al valor de rescate garantizado.
2. En aquellos contratos en los que el valor de rescate se hubiera establecido en función 

de la provisión de seguros de vida correspondiente a los mismos, se entenderá que el 
importe de ésta será, a estos efectos, el resultante de aplicar las bases técnicas utilizadas 
para el cálculo de la prima. Dicho valor no podrá minorarse en el importe de las comisiones 
descontadas pendientes de amortizar o conceptos similares, en la medida en que no estén 
expresamente previstos en el contrato de seguro.

Artículo 136.  Provisión de seguros de vida cuando el tomador asume el riesgo de la 
inversión y asimilados.

1. La provisión de los seguros de vida en los que contractualmente se haya estipulado 
que el riesgo de inversión será soportado íntegramente por el tomador se determinará en 
función de los activos específicamente afectos o de los índices o activos que se hayan fijado 
como referencia para determinar el valor económico de sus derechos. No serán aplicables al 
cálculo de esta provisión las disposiciones establecidas en el artículo 132.

2. Se efectuarán las dotaciones a la provisión de seguros de vida que procedan para 
reflejar los riesgos derivados de estas operaciones que no sean efectivamente asumidos por 
el tomador. En particular, podrán considerarse coberturas estáticas o dinámicas bajo 
escenarios prudentes de variación de las hipótesis involucradas, en los términos que 
establezca mediante circular la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Artículo 137.  Provisión de participación en beneficios y para extornos.
1. Esta provisión recogerá el importe de los beneficios devengados en favor de los 

tomadores, asegurados o beneficiarios y el de las primas que proceda restituir a los 
tomadores o asegurados, en su caso, en virtud del comportamiento experimentado por el 
riesgo asegurado, en tanto no hayan sido asignados individualmente a cada uno de aquéllos.

2. Los seguros distintos del seguro de vida que garanticen el reembolso de primas bajo 
determinadas condiciones o prestaciones asimilables incluirán en esta provisión las 
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obligaciones correspondientes a dicha garantía, calculadas conforme a las siguientes 
normas:

a) Se incluirán en la provisión todas las obligaciones por los contratos que sobre la base 
de la información existente al cierre del ejercicio sean susceptibles de dar lugar a las 
prestaciones citadas.

b) La provisión a dotar comprenderá el importe de las primas a reembolsar o 
prestaciones a satisfacer imputables al período o períodos del contrato ya transcurridos en el 
momento de cierre del ejercicio.

Artículo 138.  Provisión de siniestros pendientes.
1. La provisión de siniestros pendientes deberá representar el importe total de las 

obligaciones pendientes del asegurador derivadas de los siniestros ocurridos con 
anterioridad a la fecha de cierre del ejercicio y será igual a la diferencia entre su coste total 
estimado o cierto y el conjunto de los importes ya pagados por razón de tales siniestros.

Dicho coste incluirá los gastos tanto externos como internos de gestión y tramitación de 
los expedientes, cualquiera que sea su origen, producidos y por producir hasta la total 
liquidación y pago del siniestro. Los recobros o cantidades a recuperar por el ejercicio de las 
acciones que correspondan al asegurador frente a las personas responsables del siniestro 
no podrán deducirse del importe de la provisión.

La provisión deberá tener en cuenta todos los factores y circunstancias que influyan en 
su coste final y será suficiente en todo momento para hacer frente a las obligaciones 
pendientes a las fechas en que hayan de realizarse los pagos.

2. Para determinar el importe de la provisión, los siniestros se clasificaran por años de 
ocurrencia, y su cálculo se realizará, al menos, por ramos de seguro.

3. Cada siniestro será objeto de una valoración individual.
4. En los ramos 2, 17, 18 y 19 de los establecidos en el apartado A) del anexo de la Ley 

20/2015, de 14 de julio, en los que la entidad aseguradora garantice la prestación de una 
asistencia mediante la celebración de un contrato de reaseguro de prestación de servicios 
por el que se cede tanto el riesgo como el coste de la siniestralidad al reasegurador, podrá 
calcularse una única provisión de siniestros pendientes de carácter global tanto para el 
seguro directo y en su caso el reaseguro aceptado por un lado, como para el reaseguro 
cedido por otro lado, por la parte cuyo riesgo y siniestralidad se ceda.

Para estos mismos ramos, el cálculo de la provisión de siniestros pendientes global de 
seguro directo y en su caso reaseguro aceptado, en los supuestos en que no se tenga 
información suficiente, podrá basarse bien en la información suministrada por el 
reasegurador, bien en costes medios sectoriales o bien en métodos propios de la entidad 
aseguradora.

5. A salvo de lo señalado en el número anterior, cuando la información sobre los 
siniestros no permita una estimación adecuada del importe de la provisión, ésta deberá 
dotarse, como mínimo, y sin perjuicio de posteriores correcciones, por la diferencia entre las 
primas de riesgo devengadas en el ejercicio, en la parte imputable al mismo, y los pagos por 
siniestros ocurridos en el ejercicio.

6. La provisión de siniestros pendientes estará integrada por la provisión de siniestros 
pendientes de liquidación o pago, la provisión de siniestros pendientes de declaración y la 
provisión de gastos internos de liquidación de siniestros.

Para las operaciones de reaseguro aceptado, podrá calcularse una única provisión de 
siniestros pendientes de carácter global.

Artículo 139.  Provisión de siniestros pendientes de liquidación o pago.
1. Incluirá el importe de todos aquellos siniestros ocurridos y declarados antes del cierre 

del ejercicio. Formarán parte de ella los gastos de carácter externo inherentes a la 
liquidación de siniestros y, en su caso, los intereses de demora y las penalizaciones 
legalmente establecidas en las que haya incurrido la entidad.

2. Cuando la indemnización haya de pagarse en forma de renta, la provisión a constituir 
se calculará conforme a las normas establecidas en este real decreto para la provisión de 
seguros de vida.
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3. La provisión incluirá las participaciones en beneficios y extornos que se hayan 
asignado a tomadores, asegurados o beneficiarios y que se encuentren pendientes de pago.

Artículo 140.  Provisión de siniestros pendientes de declaración.
1. La provisión de siniestros pendientes de declaración deberá recoger el importe 

estimado de los siniestros ocurridos antes del cierre del ejercicio y no declarados en esa 
fecha.

2. Se determinará aplicando un porcentaje del quince por ciento a la provisión de 
siniestros pendientes de liquidación o pago del seguro directo.

Artículo 141.  Provisión de gastos internos de liquidación de siniestros.
1. Esta provisión deberá dotarse por importe suficiente para afrontar los gastos internos 

de la entidad, necesarios para la total finalización de los siniestros que han de incluirse en la 
provisión de siniestros pendientes tanto del seguro directo como del reaseguro aceptado.

2. Se determinará en función de la relación existente entre los gastos internos imputables 
a las prestaciones, resultantes de la reclasificación de gastos por destino establecida en el 
Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras y el importe de la siniestralidad. El 
porcentaje resultante deberá multiplicarse, al menos, por el cincuenta por ciento del importe 
de la provisión para prestaciones pendientes de liquidación o pago más el cien por cien del 
importe de la provisión de siniestros pendientes de declaración.

Artículo 142.  Provisión del seguro de decesos.
Las entidades que operen en el ramo de decesos constituirán la provisión del seguro de 

decesos atendiendo al planteamiento actuarial de la operación, utilizando la estructura 
temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo prevista en el artículo 54, incluyendo, en su 
caso, el componente relativo al ajuste por volatilidad previsto en el artículo 57.

Artículo 143.  Provisión del seguro de enfermedad.
Cuando en el seguro de enfermedad, incluidas las coberturas de asistencia sanitaria, se 

utilicen bases técnicas formuladas conforme a lo dispuesto en el artículo 121, esta provisión, 
que deberá representar el valor de las obligaciones del asegurador por razón de tales 
seguros a la fecha de cierre del ejercicio neto de las del tomador, se calculará utilizando 
técnica análoga a la del seguro de vida.

Artículo 144.  Provisión de desviaciones en las operaciones de capitalización por sorteo.
Esta provisión, que tendrá carácter acumulativo, se constituirá para hacer frente a las 

desviaciones que tengan su origen en los sorteos con que se relacionen los sistemas de 
premios o amortización anticipada que adopten las entidades, y se integrará por la parte de 
las cuotas destinada a atender dichas desviaciones que no haya sido consumida durante el 
ejercicio. Las desviaciones que eventualmente se produzcan entre la amortización real y la 
prevista en las respectivas bases de cálculo se afectarán a esta provisión, sin que su importe 
pueda ser negativo.

Sección 3.ª Valoración de inversiones

Artículo 145.  Normas sobre inversiones de las entidades aseguradoras.
1. Las entidades aseguradoras sometidas al régimen especial de solvencia aplicarán el 

artículo 79 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y el artículo 89 de este reglamento salvo lo 
establecido en el apartado 1 e).

2. Las entidades aseguradoras sometidas al régimen especial de solvencia no podrán 
invertir en derivados y estructurados, salvo, en su caso, los admitidos para la determinación 
del ajuste por casamiento, ni en cualquier otro activo que se determine mediante orden 
ministerial.
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Sección 4.ª Fondos propios. Valoración de activos y pasivos

Artículo 146.  Determinación de los fondos propios.
Los fondos propios se determinarán, clasificarán y serán computables para la cobertura 

del capital de solvencia obligatorio y del capital mínimo obligatorio, conforme a lo indicado en 
los artículos 59 a 62 con las particularidades previstas en el artículo siguiente.

Artículo 147.  Valoración de activos.
1. A efectos de la determinación de los fondos propios por diferencia entre activos y 

pasivos, las entidades aseguradoras sometidas al régimen especial de solvencia valorarán 
los activos que se relacionan en este apartado de acuerdo con las normas establecidas en el 
artículo 68 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, deduciéndose, en todo caso, de las referidas 
valoraciones cuantos gastos y tributos indirectos que, previsiblemente y conforme a una 
valoración prudente de su importe, pudieran originarse en la transmisión o realización. Este 
sistema valorativo será de aplicación a los siguientes activos:

a) Instrumentos financieros que cumplan alguna de las siguientes características:
1.º Estén admitidos a negociación en mercados regulados en el ámbito de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y sean susceptibles de 
tráfico generalizado e impersonal en un mercado financiero y que no hayan sido emitidos por 
la propia aseguradora o entidad de su mismo grupo.

2.º Estén emitidos o garantizados suficientemente por organismos internacionales a los 
que pertenezca un Estado miembro del Espacio Económico Europeo o por una entidad de 
crédito o aseguradora autorizada para operar por medio de establecimiento en algún Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo o por una entidad cuyas acciones se negocien en 
un mercado regulado. Se entienden incluidos en este apartado los depósitos en entidades de 
crédito autorizadas para operar por medio de establecimiento en algún Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo.

3.º Sean financiaciones concedidas al Estado, comunidades autónomas, corporaciones 
locales, sociedades estatales o a entidades públicas del Espacio Económico Europeo, ya se 
trate de financiaciones concedidas por la entidad aseguradora o de créditos adquiridos por 
ésta con posterioridad a la concesión de la referida financiación, siempre que ofrezcan 
garantías respecto a su seguridad, bien por la calidad del prestatario o bien por las garantías 
aportadas.

4.º Se trate de depósitos en empresas cedentes por operaciones de reaseguro aceptado 
o créditos frente a los reaseguradores por su participación en la provisión de prestaciones.

5.º Se trate de acciones nominativas y participaciones de sociedades cuya actividad 
exclusiva consista en la gestión de activos por cuenta de entidades aseguradoras y fondos 
de pensiones, cuando al menos el 90 por 100 del capital pertenezca a una o varias de estas 
entidades.

6.º Otras participaciones según lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio.

7.º Se trate de créditos pignoraticios, siempre que el objeto de la garantía sea alguno de 
los activos enumerados en el presente apartado.

8.º Se trate de créditos frente a mediadores y tomadores de seguro con antigüedad no 
superior a tres meses.

b) Bienes inmuebles, derechos reales inmobiliarios y créditos hipotecarios, siempre que 
se trate de primera hipoteca constituida sobre inmuebles que reúnan los requisitos 
establecidos a continuación:

Los bienes inmuebles y los derechos reales inmobiliarios deberán reunir los siguientes 
requisitos:

1.º Estar inscritos en el Registro de la Propiedad a nombre de la entidad aseguradora.
2.º Estar asegurados contra el riesgo de incendio y otros daños al continente, por entidad 

distinta del titular del inmueble y por importe no inferior al valor de construcción fijado en la 
última tasación que se hubiese realizado.
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3.º Ser objeto de tasación por una entidad tasadora autorizada para valoración de bienes 
en el mercado hipotecario con arreglo a lo establecido en las normas de valoración de 
bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras aprobadas 
por el Ministerio de Economía y Competitividad.

c) Instituciones de inversión colectiva:
1.º Establecidas en el Espacio Económico Europeo y sometidas a coordinación de 

conformidad con la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios 
(OICVM).

2.º De carácter financiero que, no encontrándose incluidas en el apartado anterior, estén 
reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y 
demás disposiciones de desarrollo.

3.º Inmobiliarias establecidas en el Espacio Económico Europeo, siempre que estén 
sujetas a autorización y supervisión de una autoridad de control de cualquier Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo.

d) Efectivo en caja, billetes de banco o moneda metálica que se negocien en mercados 
de divisas de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

e) Otros activos no enumerados anteriormente cuando reúnan las condiciones que el 
Ministro de Economía y Competitividad establezca.

2. Todos los bienes y derechos enumerados en las letras anteriores, salvo los créditos 
frente a reaseguradores, deberán hallarse situados en Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo. No obstante, en los casos en que por su naturaleza así se requiera, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, motivadamente, podrá autorizar su 
situación fuera del ámbito territorial antes mencionado.

En todo caso, los valores negociables en que se materialice la inversión de las 
provisiones técnicas deberán estar depositados en intermediarios financieros autorizados 
para operar por medio de establecimiento en algún Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo o, si se tratase de valores representados por medio de anotaciones en cuenta, 
deberán respetarse sus normas específicas. En el caso de tratarse de anotaciones en 
cuenta con registro contable fuera del Espacio Económico Europeo y dentro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), deberán estar 
garantizadas suficientemente por una entidad de crédito autorizada para operar por medio 
de establecimiento en algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

3. Las participaciones previstas en el apartado 1.a).6.º se valorarán en todo caso por el 
valor teórico contable.

4. Los créditos previstos en el apartado 1.a).8.º se valorarán en todo caso por el valor 
contable, considerando el deterioro relativo a los mismos.

5. Lo dispuesto en este artículo y en la circular de desarrollo que pueda dictar la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en relación a los activos y pasivos, en 
ningún caso podrán determinar la existencia de una lista cerrada de activos aptos para las 
inversiones de las provisiones técnicas.

6. La valoración de activos distintos a los incluidos en los apartados 1, 3 y 4 anteriores 
no se podrá tener en cuenta a los efectos del cálculo de los fondos propios por diferencia 
entre activos y pasivos. Tampoco se tendrán en cuenta a los efectos del cálculo del capital 
de solvencia obligatorio.

Sección 5.ª Capital de solvencia obligatorio y capital mínimo obligatorio

Artículo 148.  Cálculo del capital de solvencia obligatorio y del capital mínimo obligatorio en 
el régimen especial de solvencia.

1. Las entidades aseguradoras deberán cubrir en todo momento el capital de solvencia 
obligatorio con los fondos propios admisibles.

2. El capital de solvencia obligatorio será igual a la suma de los siguientes elementos:
a) El capital de solvencia obligatorio básico.
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b) El capital de solvencia obligatorio por riesgo operacional.
c) El importe del ajuste destinado a tener en cuenta la capacidad de absorción de 

pérdidas de las provisiones técnicas y los impuestos diferidos.
3. El capital de solvencia obligatorio básico se obtendrá mediante la agregación de 

módulos de riesgo, según la matriz de correlaciones prevista en el artículo 70, 
comprendiendo, al menos, los siguientes:

a) Riesgo de suscripción en el seguro distinto del seguro de vida.
b) Riesgo de suscripción en el seguro de vida.
c) Riesgo de suscripción del seguro de enfermedad.
d) Riesgo de mercado.
e) Riesgo de incumplimiento de la contraparte.
4. El capital de solvencia por riesgo operacional será el previsto en el artículo 70 del 

régimen general.
5. El ajuste destinado a tener en cuenta la capacidad de absorción de pérdidas de los 

impuestos diferidos se determinará de acuerdo con lo dispuesto para el régimen general en 
el artículo 70.3.

6. Para las mutualidades de previsión social incluidas en este régimen especial de 
solvencia, el capital de solvencia obligatorio será de tres cuartas partes del recogido en los 
apartados 3, 4 y 5.

Para las mutualidades que prevean en sus estatutos la posibilidad de realizar derramas 
de cuotas o de reducir las prestaciones y el importe anual de cuotas devengadas no supere 
los 5.000.000 de euros durante tres años consecutivos, la fracción de capital de solvencia 
obligatorio a que se refiere el párrafo anterior se reducirá a la mitad. Si la cifra de cuotas 
señaladas se superase durante tres años consecutivos, a partir del cuarto ejercicio la 
relación será de las tres cuartas partes.

Para las mutualidades de previsión social cuyo objeto exclusivo sea otorgar prestaciones 
o subsidios de docencia o educación, el capital de solvencia obligatorio exigido será de la 
cuarta parte.

7. Las entidades aseguradoras autorizadas para aplicar el ajuste por casamiento de 
flujos de la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo, previsto en el 
artículo 57, deberán calcular un capital de solvencia obligatorio nocional por cada cartera 
sujeta a ajuste por casamiento, así como para la parte restante de la entidad, como si dichas 
carteras sujetas a ajuste por casamiento y la parte restante de la empresa fueran empresas 
separadas.

Las entidades aseguradoras calcularán su capital de solvencia obligatorio como la suma 
del capital de solvencia obligatorio nocional correspondiente a cada cartera sujeta a ajuste 
por casamiento y a la parte restante de la entidad.

El capital de solvencia obligatorio nocional por cada cartera sujeta a ajuste por 
casamiento se determinará agregando los capitales obligatorios correspondientes a cada 
submódulo y módulo de riesgo del capital de solvencia obligatorio básico.

Las entidades aseguradoras supondrán que no hay diversificación de riesgos entre cada 
una de las carteras sujetas a ajuste por casamiento y la parte restante de la entidad.

8. El capital mínimo obligatorio regulado en el artículo 78 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, será un tercio del capital de solvencia obligatorio para las entidades acogidas a este 
régimen especial sin perjuicio de los mínimos absolutos para el mismo recogidos en dicho 
artículo.

Artículo 149.  Módulo de riesgo de suscripción del seguro distinto del seguro de vida del 
capital obligatorio básico en el régimen especial de solvencia.

1. El capital de solvencia por el riesgo de suscripción en el seguro distinto del seguro de 
vida se determinará, bien en función del importe anual de las primas, bien en función de la 
siniestralidad. El capital de solvencia será igual al que resulte más elevado de los obtenidos 
por los procedimientos citados.

No obstante, cuando el importe obtenido resultara inferior al del ejercicio anterior, el 
capital de solvencia se determinará multiplicando el del ejercicio anterior por el coeficiente 
resultante de dividir la provisión técnica de siniestros pendientes neta de reaseguro 
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constituida al cierre y la constituida al inicio del ejercicio, sin que el coeficiente así calculado 
pueda ser, en ningún caso, superior a 1.

2. El capital de solvencia en función de las primas se determinará en la forma siguiente:
a) En el concepto de primas se incluirán las devengadas por seguro directo en el 

ejercicio que se contemple, netas de sus anulaciones y extornos, más las primas aceptadas 
en reaseguro en el mismo ejercicio, o bien, si fuera más elevado, el de las primas imputadas 
por seguro directo en el ejercicio que se contemple, netas de sus anulaciones y extornos, 
más las primas aceptadas en reaseguro en el mismo ejercicio.

b) Hasta 61.300.000 euros de primas se aplicará el 34 por ciento, y al exceso, si lo 
hubiera, se aplicará el 30 por ciento, sumándose ambos resultados.

c) La cuantía obtenida según se dispone en el párrafo anterior se multiplicará por la 
relación existente en los últimos tres ejercicios, entre el importe de la siniestralidad neta de 
reaseguro cedido y retrocedido, y el importe bruto de dicha siniestralidad.

3. El capital de solvencia en función de los siniestros se determinará en la forma 
siguiente:

a) En el importe de los siniestros se incluirán los pagados por negocio directo en el 
ejercicio que se contemple y en los dos anteriores, sin deducción por reaseguro cedido ni 
retrocedido; se incluirán también los siniestros pagados por aceptaciones en reaseguro y las 
provisiones de siniestros pendientes por seguro directo y reaseguro aceptado constituidas al 
cierre del ejercicio contemplado.

b) De la suma obtenida según el párrafo a) se deducirá el importe de los recobros por 
siniestros efectuados en los períodos a que dicho apartado se refiere, más el de las 
provisiones de siniestros pendientes constituidas al cierre del ejercicio anterior al período 
contemplado tanto por seguro directo como por reaseguro aceptado.

c) Al tercio de la cifra resultante según el párrafo b), con el límite de 42.900.000 euros, se 
aplicará el 49 por ciento, y al exceso, si lo hubiera, se aplicará el 44 por ciento, sumándose 
ambos resultados.

d) La cuantía obtenida según el párrafo anterior se multiplicará por la relación existente 
en los tres últimos ejercicios, entre el importe de la siniestralidad neta de reaseguro cedido y 
retrocedido y el importe bruto de dicha siniestralidad.

Artículo 150.  Módulo de riesgo de suscripción del seguro de vida del capital obligatorio 
básico en el régimen especial de solvencia.

1. El capital de solvencia por el riesgo de suscripción en el seguro de vida se 
determinará como la suma de los importes que resulten de los cálculos de los apartados 
siguientes:

a) Se multiplicará el 4,2 por ciento del importe de las provisiones de seguros de vida por 
seguro directo, sin deducir el reaseguro cedido, y por reaseguro aceptado, por la relación 
que exista, en el ejercicio que se contemple, entre el importe de las provisiones de seguros 
de vida, deducidas las correspondientes al reaseguro cedido y retrocedido, y el importe bruto 
de las mismas.

Tratándose de seguros de vida vinculados a la evolución de activos específicamente 
afectos o de índices o activos que se hayan fijado como referencia, y para las operaciones 
de gestión de fondos colectivos de jubilación, en la medida en que la entidad no asuma un 
riesgo de inversión, se aplicará el 1,05 por ciento de la provisión cuando el importe destinado 
a cubrir los gastos de gestión se fije para un período superior a cinco años, o, en su defecto, 
el 26 por ciento de los gastos de administración netos de dicha actividad correspondientes al 
último ejercicio.

Para las operaciones de capitalización que no lleven implícita la cobertura de ningún 
riesgo inherente a la vida humana se aplicará el 4,2 por ciento del importe de las provisiones 
de seguros de vida constituidas.

Para las operaciones tontinas, definidas en el apartado B. 4 del Anexo de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, se aplicará el 1,05 por ciento del activo de las asociaciones.

b) Para los contratos cuyos capitales en riesgo sean positivos se multiplicará el 0,315 por 
ciento de los capitales en riesgo, sin deducir reaseguro cedido ni retrocedido, por la relación 
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existente, en el ejercicio que se contemple, entre los capitales en riesgo deducido el 
reaseguro cedido y retrocedido y el importe bruto de dichos capitales.

Se aplicará el 0,105 por ciento en los seguros temporales para caso de muerte con una 
duración residual máxima de tres años y el 0,158 por ciento, cuando la duración residual sea 
superior a tres años y no sobrepase los cinco.

2. Para las mutualidades que operen en los riesgos comprendidos en el artículo 15.1.b) 
del Reglamento de mutualidades de previsión social aprobado por Real Decreto 1430/2002, 
de 27 de diciembre,, que prevean en sus estatutos la posibilidad de realizar derramas de 
cuotas o de reducir prestaciones o cuenten con socios protectores que se comprometan a 
asumir, en el caso que sea necesario, los compromisos de las mutualidades con sus 
asegurados, y el importe anual de cuotas devengadas no supere 60.000 euros durante tres 
años consecutivos, el capital de solvencia por el riesgo de suscripción se determinará por el 
10 por ciento de las cuotas o aportaciones netas de anulaciones y de reaseguro. Si la cifra 
de cuotas señalada se superase durante tres años consecutivos, a partir del cuarto ejercicio, 
estas mutualidades aplicarán lo dispuesto en el apartado 1.

Artículo 151.  Módulo de riesgo de suscripción del seguro de enfermedad del capital 
obligatorio básico en el régimen especial de solvencia.

El capital de solvencia por el riesgo de suscripción del seguro de enfermedad se 
determinará según lo previsto en los artículos 150 o 149, según se usen o no técnicas 
similares a vida.

Artículo 152.  Módulo de riesgo de mercado del capital obligatorio básico en el régimen 
especial de solvencia.

1. El capital de solvencia por riesgo de mercado se determinará por la agregación del 
requerimiento de capital de los riesgos de interés, acciones e instituciones de inversión 
colectiva, inmuebles, diferencial, concentración y divisa según la matriz de correlaciones 
prevista para el régimen general en el artículo 74.

2. El capital de solvencia por el riesgo de tipo de interés se determinará como el 3,6 por 
ciento del valor de los activos expuestos al citado riesgo.

3. El capital de solvencia por el riesgo de acciones y de instituciones de inversión 
colectiva se determinará como el 30 por ciento de su valor.

4. El riesgo de inmuebles se determinará como el 25 por ciento de su valor.
5. El capital de solvencia por el riesgo de diferencial se determinará como el 3 por ciento 

del valor de los activos expuestos al citado riesgo.
6. El capital de solvencia por el riesgo de concentración será:
a) Para cada inmueble o derecho real inmobiliario, el 12 por ciento del importe del valor 

de los mismos que exceda del 10 por ciento del valor total de los activos a los efectos de 
determinar los fondos propios.

El indicado límite será, asimismo, aplicable cuando se trate de inmuebles y derechos 
reales inmobiliarios lo suficientemente próximos y de similar naturaleza como para que 
puedan considerarse como una misma inversión.

b) Para cada emisor, prestatario o garante de valores o derechos mobiliarios, el 12 por 
ciento del importe del valor de los mismos que exceda del 11 por ciento del valor total de los 
activos a los efectos de determinar los fondos propios.

c) En el caso de inversión en acciones o participaciones en sociedades dependientes de 
entidades aseguradoras que gestionan activos por cuenta de entidades aseguradoras, para 
el cómputo de los límites anteriores, se acumularán al valor de cada categoría de activos de 
los que sea titular directamente la entidad, el que resultara de computar los activos 
correspondientes a las sociedades dependientes en función de su porcentaje de 
participación.

d) No se considerará capital de solvencia por riesgo de concentración para las acciones 
y participaciones en instituciones de inversión colectiva.

e) No se considerará capital de solvencia por riesgo de concentración para los activos 
financieros emitidos o garantizados suficientemente por organizaciones internacionales a las 
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que pertenezcan Estados miembros del Espacio Económico Europeo, ni en este mismo 
ámbito los emitidos por Estados, así como los créditos frente a las citadas contrapartes.

7. El capital de solvencia por el riesgo de divisa se determinará por el exceso de activos 
no congruentes sobre determinados límites. Por activos no congruentes se entiende aquellos 
en que la moneda en que sean realizables no se corresponde con la moneda en que son 
exigibles las obligaciones derivadas del cumplimiento de los contratos de seguro y reaseguro 
suscritos. Los límites son los siguientes:

a) El 7 por ciento de los activos expresados o realizables en otras monedas.
b) El 20 por ciento de los compromisos expresados en la correspondiente moneda.

Artículo 153.  Módulo de riesgo de incumplimiento de la contraparte del capital obligatorio 
básico en el régimen especial de solvencia.

1. En el caso de que de las cuentas anuales de la entidad reaseguradora que presta 
protección se deduzca motivadamente que la solvencia actual o futura del reasegurador 
pueda verse afectada, el capital de solvencia por riesgo de contraparte se determinará como 
la reducción del capital de solvencia por riesgo de suscripción en el importe correspondiente 
a la cesión total al reaseguro.

Se presume que el reaseguro goza de calidad suficiente cuando la entidad 
reaseguradora tenga como mínimo una calificación de BBB o equivalente otorgada por una 
agencia de calificación de reconocido prestigio y, en todo caso, cuando la entidad 
reaseguradora esté sujeta a supervisión de la autoridad de control de otro Estado miembro 
del Espacio Económico Europeo.

2. En otro caso, el capital de solvencia por riesgo de contraparte se determinará como la 
suma de:

a) La reducción del capital de solvencia por riesgo de suscripción en el seguro distinto 
del seguro de vida en el importe correspondiente a una cesión al reaseguro superior al 50 
por ciento del importe del capital de solvencia por riesgo de suscripción en el seguro distinto 
al seguro de vida.

b) La reducción del capital de solvencia por riesgo de suscripción en el seguro de vida en 
el importe correspondiente a una cesión al reaseguro superior al 15 por ciento de la parte del 
capital de solvencia por riesgo de suscripción en el seguro de vida que se calcula en función 
de las provisiones de seguro de vida o al 50 por ciento de la parte que se calcula en función 
de los capitales en riesgo.

c) La reducción del capital de solvencia por riesgo de suscripción del seguro de 
enfermedad, según lo previsto en las letras a) y b).

Sección 6.ª Sistema de gobierno

Artículo 154.  Requisitos de Sistema de Gobierno en el régimen especial de solvencia.
Las entidades que se acojan a este régimen especial están sujetas a los requisitos de 

sistema de gobierno establecidos con carácter general, excepto en lo relativo a la evaluación 
interna de riesgos y de solvencia prevista en el artículo 66.2 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, la cual comprenderá como mínimo lo previsto en el artículo 46. a) de este real decreto.

CAPÍTULO VIII
Ejercicio simultáneo de la actividad de seguro de vida y de seguro distinto del 

de vida

Artículo 155.  Entidades aseguradoras autorizadas para operar simultáneamente en 
seguros de vida y en seguros distintos del de vida.

1. Las entidades aseguradoras autorizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 31 
apartados 2 y 3 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, para realizar operaciones de seguro de 
vida y operaciones de seguro distinto del de vida, deberán llevar una gestión separada de 
ambas actividades
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2. Las entidades aseguradoras que, conforme a regímenes vigentes con anterioridad, se 
hallasen autorizadas para realizar simultáneamente operaciones de seguro de vida y 
operaciones de seguro distinto del de vida a la entrada en vigor de este real decreto, podrán 
seguir simultaneándolas, siempre que lleven una gestión separada de ambas actividades.

Artículo 156.  Gestión separada de las operaciones de seguro de vida y de seguros distintos 
del de vida.

La gestión separada de las operaciones de seguro de vida y de seguros distintos del de 
vida se organizará de forma que ambas actividades sean independientes.

Los intereses respectivos de los tomadores de un seguro de vida y de los tomadores de 
un seguro distinto del seguro de vida no podrán verse perjudicados y, en particular, los 
beneficios procedentes del seguro de vida aprovecharán a los tomadores de un seguro de 
vida como si la entidad aseguradora practicara únicamente la actividad de seguro de vida.

Artículo 157.  Obligaciones derivadas de la gestión separada de las operaciones de seguro 
de vida y de seguros distintos del de vida.

1. Las entidades aseguradoras autorizadas para operar simultáneamente en seguros de 
vida y en seguros distintos del de vida deberán:

a) Llevar una contabilidad separada para cada tipo de operaciones.
b) Disponer, como mínimo, de un capital social o fondo mutual igual a la suma, por un 

lado, del requerido para el ramo de vida y, por el otro, del requerido para el ramo distinto del 
de vida en el que operen, o bien para el ramo distinto del de vida en que se exija el importe 
más elevado, en caso de operar en varios.

c) Calcular, partiendo de las cuentas separadas, un capital mínimo obligatorio nocional 
en relación con su actividad de seguro de vida, determinado como si la entidad sólo ejerciera 
esa actividad, y un capital mínimo obligatorio nocional en relación con su actividad de seguro 
distinto del de vida, determinado como si la entidad sólo ejerciera esa actividad.

d) Cubrir, por un importe equivalente de elementos de los fondos propios básicos 
admisibles, un capital mínimo obligatorio nocional referido a la actividad de seguro de vida, y 
un capital mínimo obligatorio nocional referido a la actividad de seguro distinto del de vida.

Las obligaciones financieras mínimas referidas a la actividad de seguro de vida y la 
actividad de seguro distinto del de vida no podrán ser soportadas por la otra actividad.

e) Una vez cumplidas las obligaciones financieras mínimas, y siempre que se informe a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la entidad podrá utilizar a efectos 
de la cobertura del capital de solvencia obligatorio los elementos explícitos de los fondos 
propios admisibles todavía disponibles para una u otra actividad.

f) Los datos contables deberán establecerse de forma que muestren las fuentes de los 
resultados para los seguros de vida y para los seguros distintos del de vida por separado. El 
conjunto de los ingresos y de los gastos serán desglosados en función de su origen. Los 
elementos comunes a las dos actividades se contabilizarán según una clave de reparto que 
deberá ser aprobada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

g) Las entidades aseguradoras establecerán, sobre la base de los datos contables, un 
documento que muestre de forma clara los elementos correspondientes a los fondos propios 
básicos admisibles que cubran cada uno de los capitales mínimos obligatorios nocionales a 
que se refiere el apartado c).

2. En caso de insuficiencia de los elementos de los fondos propios básicos admisibles 
correspondientes a una de las actividades para cubrir las obligaciones financieras mínimas a 
que se refiere el apartado 1.c), la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
aplicará a la actividad deficitaria las medidas previstas en la Ley 20/2015, de 14 de julio, con 
independencia de los resultados obtenidos en la otra actividad.

No obstante lo dispuesto en apartado 1.d) segundo párrafo, estas medidas podrán 
suponer la autorización de un traspaso de elementos explícitos de los fondos propios 
básicos admisibles de una actividad a otra.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente artículo determinará la 
disolución administrativa de la entidad aseguradora, salvo que en el procedimiento 
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administrativo de disolución ésta opte por realizar exclusivamente operaciones de seguro de 
vida u operaciones de seguro directo distinto del seguro de vida.

TITULO IV
Supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 158.  Transparencia de la actuación supervisora.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con objeto de velar por la 

transparencia en la supervisión, divulgará la siguiente información:
a) El texto de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, y las 

orientaciones generales en el ámbito de la regulación de los seguros.
b) Los criterios generales y métodos, incluidas las herramientas de carácter cuantitativo 

necesarias en el proceso de supervisión.
c) Los datos estadísticos agregados sobre los aspectos fundamentales de la aplicación 

de las normas prudenciales.
d) La decisión sobre la forma de ejercicio de las opciones previstas en la normativa 

comunitaria. Esta decisión adoptará la forma de resolución o circular y contendrá la opción 
aplicable al ámbito nacional.

e) Los objetivos de la supervisión y las principales funciones y actuaciones supervisoras.
f) Las guías técnicas, conforme a lo establecido en el artículo 111 de la Ley 20/2015, de 

14 de julio.
2. La divulgación de esta información deberá permitir comparar los planteamientos en 

materia de supervisión aplicados en España con los adoptados por las autoridades de 
supervisión de los diferentes Estados miembros.

3. La información se divulgará a través del sitio web de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir a las 
entidades y grupos supervisados una explicación de los motivos por los que en su caso se 
hubieran separado de las guías técnicas.

Artículo 159.  Información que deberá facilitarse a efectos de supervisión, estadísticos y 
contables.

1. La información que las entidades aseguradoras y reaseguradoras y sus grupos 
suministrarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, incluirá la necesaria para llevar 
a cabo las siguientes actuaciones:

a) Para evaluar el sistema de gobierno de las entidades, la actividad que desarrollan, los 
principios de valoración aplicados a efectos de solvencia, los riesgos asumidos y los 
sistemas de gestión de riesgos, así como la estructura de su capital, sus necesidades de 
capital y su gestión.

b) Para tomar las decisiones pertinentes en el ejercicio de las facultades de supervisión.
c) Para el cumplimiento de las necesidades estadísticas y para el seguimiento de la 

información contable.
2. Esta información deberá ajustarse a los siguientes principios:
a) Deberá reflejar la naturaleza, el tamaño y la complejidad de la actividad de la entidad 

y, en particular, los riesgos inherentes a dicha actividad.
b) Deberá ser accesible, comparable y coherente en el tiempo y ser completa en todos 

sus aspectos significativos.
c) Deberá ser pertinente, fiable y comprensible.
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3. La información cuantitativa a efectos de supervisión, estadísticos y contables se 
ajustará a los modelos aprobados por el Ministro de Economía y Competitividad mediante 
orden.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá recabar aclaración 
sobre la documentación recibida al objeto de obtener la información prevista en este artículo.

Artículo 160.  Plazos de presentación de la información a efectos de supervisión, 
estadísticos y contables.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán remitir a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones en los plazos previstos en el artículo 312 del 
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de octubre:

a) Información anual a efectos de supervisión, estadísticos y contables, así como el 
informe regular de supervisión.

b) Información trimestral a efectos de supervisión, estadísticos y contables.
2. Para la información a efectos de supervisión, estadísticos y contables de grupo, los 

plazos previstos en el apartado 1 se ampliarán en seis semanas, conforme al artículo 373 del 
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de octubre, salvo en lo referente 
al informe sobre la evaluación interna de riesgos y de la solvencia previsto en el apartado 4.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las entidades acogidas al régimen especial 
de solvencia regulado en el capítulo VII del título III, solo están obligadas a remitir 
información trimestral a efectos de supervisión, estadísticos y contables trimestralmente 
cuando se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que las primas devengadas en el ejercicio por seguro directo más reaseguro 
aceptado superen la cifra de 1.200.000 euros. La obligación cesará cuando deje de 
alcanzarse el referido límite durante dos ejercicios seguidos.

b) Que operen en el ramo de seguro de vida.
c) Que se encuentren sometidas a procedimiento administrativo de adopción de medidas 

de control especial, cuando así se requiera por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, de disolución, o de revocación de la autorización administrativa, o bien se 
encuentren en periodo de liquidación no asumida por el Consorcio de Compensación de 
Seguros.

En todo caso, las entidades acogidas al régimen especial que no resulten obligadas a 
remitir información trimestral a efectos de supervisión, estadísticos y contable deberán remitir 
con esta periodicidad los balances, la cuenta de pérdidas y ganancias y un estado de 
solvencia que incluya el capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo obligatorio.

En el estado de solvencia, el capital de solvencia obligatorio a considerar será el último 
capital de solvencia calculado.

4. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras y sus grupos deberán remitir a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el informe sobre la evaluación interna 
de riesgos y su solvencia en el plazo establecido en la normativa de la Unión Europea de 
directa aplicación.

Artículo 161.  Limitación de la presentación de información periódica a efectos de 
supervisión, estadísticos y contables.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 78.6 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, en 
aquellos casos en que se exija la información a efectos de supervisión, estadísticos y 
contables con una frecuencia inferior al año, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá limitar la presentación de información periódica, cuando:

a) La información sea excesivamente gravosa de acuerdo con la naturaleza, tamaño y 
complejidad de los riesgos inherentes a la actividad de la entidad.

b) La información sea suministrada al menos anualmente.
2. Esta limitación sólo se concederá a las entidades que, en su conjunto no representen 

más de un veinte por ciento del mercado de seguros y reaseguros nacional de vida y de no 
vida, respectivamente.
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La cuota de mercado de vida se calculará en función de las provisiones técnicas brutas y 
la cuota de mercado de los seguros distintos del de vida se calculará en función de las 
primas brutas emitidas.

Al conceder esta limitación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
deberá dar preferencia a las entidades de menor tamaño.

3. Esta limitación no será aplicable en el caso de que la entidad forme parte de un grupo 
en el sentido previsto en el artículo 132 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, salvo si la entidad 
puede demostrar que la información es excesivamente gravosa de acuerdo con la 
naturaleza, tamaño y complejidad de los riesgos inherentes a la actividad del grupo.

4. Para determinar si la presentación de información es excesivamente gravosa, en 
relación con la naturaleza, tamaño y complejidad de los riesgos inherentes a la actividad de 
la entidad, se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

a) El volumen de primas, provisiones técnicas y activos de la entidad.
b) La volatilidad de los siniestros y prestaciones cubiertas por la entidad.
c) Los riesgos de mercado procedentes de las inversiones de la entidad.
d) El nivel de concentración de los riesgos.
e) El número total de ramos de seguros de vida y de seguros distintos del seguro de vida 

para los que se concede la autorización.
f) Los posibles efectos de la gestión de activos de la entidad sobre la estabilidad 

financiera.
g) Los sistemas y estructuras de la entidad para proporcionar la información a efectos de 

supervisión y la política escrita prevista en el artículo 114.4 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.
h) La idoneidad del sistema de gobierno de la entidad.
i) El nivel de fondos propios que cubre el capital de solvencia obligatorio y el capital 

mínimo obligatorio.
j) Si la entidad aseguradora es cautiva, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la 

Ley 20/2015, de 14 de julio, que únicamente cubra los riesgos asociados al grupo industrial o 
comercial al que pertenezca.

Artículo 162.  Exención o limitación de la presentación de información detallada a efectos de 
supervisión, estadísticos y contables.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá eximir o limitar, de 
acuerdo con la delimitación de cada concepto que establezca la normativa de la Unión 
Europea de directa aplicación, la presentación de información detallando todos los 
elementos, uno por uno, cuando:

a) La información sea excesivamente gravosa de acuerdo con la naturaleza, tamaño y 
complejidad de los riesgos inherentes a la actividad de la entidad.

b) La presentación de la información no sea necesaria para la supervisión efectiva de la 
entidad.

c) La exención no socave la estabilidad de los sistemas afectados de la Unión Europea.
d) La entidad sea capaz de proporcionar la información a petición del supervisor.
2. En estos casos se estará a lo previsto en el artículo 161, apartados 2, 3 y 4.

Artículo 163.  Información sobre la limitación o exención en la presentación de información a 
efectos de supervisión, estadísticos y contables.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones facilitará anualmente a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación información acerca del número de 
entidades de seguros y de reaseguros que se benefician de la limitación de presentación de 
información periódica y del número de entidades aseguradoras y reaseguradoras que se 
benefician de la exención o limitación de presentación de información detallando todos los 
elementos, junto con su volumen de requisitos de capital, primas, provisiones técnicas y 
activos, medidos respectivamente en forma de porcentajes del volumen total de requisitos de 
capital, primas, provisiones técnicas y activos de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras españolas.
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Artículo 164.  Supervisión de funciones y actividades externalizadas.
1. Cuando las entidades aseguradoras o reaseguradoras externalicen una función o una 

actividad de seguro o reaseguro, quien preste el servicio externalizado colaborará con la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en relación con la supervisión de la 
función o actividad externalizada y facilitará la información que le sea requerida relativa a 
tales funciones o actividades a dicha Dirección General así como a las propias entidades 
aseguradoras o reaseguradoras y a sus auditores de cuentas.

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras que externalicen funciones o actividades 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que se cumplan las citadas obligaciones 
de información y acceso por parte de quien les preste el servicio externalizado.

2. Cuando los locales de quienes presten el servicio externalizado se encuentren en otro 
Estado miembro, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones realizará las 
actuaciones de supervisión en esos locales, por sí misma o por medio de personas que 
designe para ello, previo informe a las autoridades competentes del citado Estado miembro. 
Cuando quien preste el servicio no esté sujeto a un régimen específico de supervisión, se 
informará a las autoridades de supervisión de seguros de dicho Estado.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá delegar la realización de 
tales actuaciones en las autoridades de supervisión del Estado miembro en que se sitúe el 
proveedor del servicio, si así se acordara entre ambas autoridades.

Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunique a las 
autoridades de supervisión del Estado miembro de acogida que tiene la intención de realizar 
una inspección con arreglo a este apartado, y cuando en la práctica se le prohíba ejercer su 
derecho a realizar dicha inspección, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá remitir el asunto a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación y solicitar su asistencia. Esta autoridad tendrá derecho a participar en las 
inspecciones cuando sean efectuadas de forma conjunta por dos o más autoridades de 
supervisión.

Artículo 165.  Actuaciones inspectoras sobre la presencia permanente de las entidades 
aseguradoras.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá realizar actuaciones 
inspectoras en los lugares en los que una entidad aseguradora desarrolle actividad en 
España en régimen de libre prestación de servicios, para comprobar si la estructura de la 
organización de la que, en su caso, disponga la entidad en España es asimilable a una 
presencia permanente y, por tanto, al régimen de derecho de establecimiento.

CAPÍTULO II
Supervisión financiera

Artículo 166.  Contenido de la supervisión financiera.
En el desarrollo de la supervisión financiera establecida en el artículo 117 de la 

Ley 20/2015, de 14 de julio, se revisará y evaluará el cumplimiento de los siguientes 
aspectos:

a) El sistema de gobierno de la entidad, incluida la evaluación interna de riesgos y 
solvencia.

b) Las provisiones técnicas.
c) Los requisitos de capital.
d) Las normas de inversión.
e) Las características cualitativas y cuantitativas de los fondos propios
f) Los requisitos aplicados a los modelos internos completos y parciales, cuando la 

entidad los utilice.
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CAPÍTULO III
Supervisión por inspección

Artículo 167.  Personal inspector.
1. Las actuaciones de inspección de seguros se realizarán por los funcionarios del 

Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado.
2. Los funcionarios pertenecientes a cuerpos técnicos de la Administración General del 

Estado y a cuerpos superiores y técnicos de sistemas y tecnología de la información de la 
Administración General del Estado podrán colaborar con el inspector o inspectores actuantes 
siempre que desempeñen puestos de trabajo en la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones y figuren designados en el acuerdo a que se refiere el artículo 168.

3. La firma del acta de inspección contemplada en el artículo 172, ya sea previa o 
definitiva, corresponderá a los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros 
del Estado.

Artículo 168.  Iniciación del procedimiento de supervisión por inspección.
1. El procedimiento administrativo de supervisión por inspección se iniciará mediante 

acuerdo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, que se notificará a la 
entidad o a la persona inspeccionada.

2. En dicho acuerdo se identificará a quienes se encomienden las actuaciones 
inspectoras y se hará constar el objeto de las comprobaciones a desarrollar.

Artículo 169.  Desarrollo de las actuaciones inspectoras.
1. Cuando las actuaciones inspectoras se desarrollen en el domicilio social, agencias, 

sucursales, delegaciones, oficinas, locales, o en cualquier otro lugar donde se desarrolle 
actividad de la entidad o persona inspeccionada o se encuentre la documentación requerida, 
ésta pondrá a disposición de la inspección el espacio físico y los medios auxiliares 
necesarios para facilitar la realización de las citadas actuaciones.

2. La inspección podrá requerir a la entidad o persona inspeccionada que envíe 
comunicaciones a terceros solicitando aclaraciones o informaciones con la finalidad de 
confirmar saldos o determinar la veracidad de los hechos manifestados por la entidad o 
persona inspeccionada, la autenticidad de los documentos exhibidos a la inspección, o el 
alcance y las consecuencias de determinadas operaciones.

La inspección podrá exigir que el texto de la comunicación cuente con su autorización y 
que, en su caso, la contestación a la misma sea remitida directamente a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.

3. Las autoridades, los responsables de oficinas o dependencias públicas y quienes en 
general ejerzan funciones públicas deberán prestar a la inspección, a instancia de ésta o de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, el apoyo, concurso, auxilio y 
protección que sean precisos.

Artículo 170.  Excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora.
1. Se considerará excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora toda acción u 

omisión de la entidad o personas con quienes se entiendan las actuaciones, que tienda a 
dilatar indebidamente, entorpecer o impedir éstas.

2. En particular, se considerará excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora:
a) Las actuaciones que tiendan a dificultar la entrega inmediata al representante de la 

entidad o a la persona inspeccionada, o a sus agentes o empleados, del acuerdo de 
iniciación del procedimiento de supervisión por inspección, de las diligencias extendidas 
durante la actividad inspectora, de las actas previas o definitivas, o de cualquier 
comunicación escrita de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o de los 
funcionarios a quienes se encomienden las actuaciones de comprobación.

b) La incomparecencia de la persona requerida por la inspección, con arreglo a las leyes 
vigentes, en el lugar, día y hora que se le hubiese señalado en tiempo y forma para la 
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iniciación, desarrollo o terminación de las actuaciones, salvo que medie causa suficiente que 
sea debidamente justificada.

c) La negativa a exhibir los libros, registros y documentos de llevanza y conservación 
obligatorias.

d) La omisión o negativa a facilitar los datos, informes, justificantes y antecedentes que 
sean requeridos por la inspección, así como la alteración o manipulación de los mismos.

e) Negar o dificultar indebidamente el acceso o la permanencia de la inspección en el 
domicilio social, las agencias, sucursales, locales y oficinas donde se desarrolle actividad de 
la entidad o persona inspeccionada o se encuentre la documentación requerida, así como 
obstaculizar la localización de dichos lugares.

f) Las actitudes que supongan amenazas o coacciones a la inspección, o que dilaten 
indebidamente las comprobaciones inspectoras.

Artículo 171.  Diligencias.
1. La inspección podrá extender diligencias para hacer constar los hechos o 

circunstancias que se pongan de manifiesto durante el curso de las actuaciones inspectoras, 
las manifestaciones de las personas con quienes se entienden dichas actuaciones, así como 
la formulación de requerimientos a la entidad o persona inspeccionada.

2. De las diligencias que extienda la inspección se entregará un ejemplar a la persona 
con quien se entiendan las actuaciones. Si ésta se negare a recibirla, se le remitirá por 
cualquiera de los medios admitidos en derecho, y si se negare a firmar la diligencia, o no 
pudiera, se hará constar en la misma esta circunstancia, sin perjuicio de la entrega a dicha 
persona del duplicado correspondiente.

Cuando la naturaleza de las actuaciones inspectoras cuyo resultado se refleje en una 
diligencia no requiera la presencia de una persona con quien se entiendan tales actuaciones, 
o dicha persona se encontrare ausente, la diligencia se firmará únicamente por la inspección, 
y se remitirá un ejemplar de la misma al interesado con arreglo a derecho.

Artículo 172.  Formalización del acta de inspección.
1. El acta reflejará su carácter de previa o definitiva, se extenderá por duplicado y se 

firmará por el representante legal de la entidad inspeccionada o por persona con poder 
suficiente para ello o, en su caso, por la persona inspeccionada, y por los funcionarios a que 
se refiere el artículo 167.2, designados en el acuerdo, debiendo ambas partes rubricar todas 
las hojas de los dos ejemplares del cuerpo principal del acta de inspección que se extienda.

La firma del acta por la entidad o persona inspeccionada, salvo que medie declaración 
expresa en contrario, no equivaldrá a su conformidad con los hechos, ni con su valoración y 
conclusiones recogidas en la misma.

2. Uno de los ejemplares del acta se entregará al firmante de la misma. En caso de 
negativa a firmar el acta o a la recepción de la misma, los inspectores lo harán constar por 
escrito y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones notificará el acta en el 
domicilio de la entidad o persona inspeccionada. Si se rechazase la notificación, se hará 
constar en el expediente y se tendrá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento.

3. El acta de inspección incluirá una relación de los anexos que formen parte de la 
misma, y la inspección entregará, junto con el cuerpo principal del acta de inspección, una 
copia de los mismos, salvo en el supuesto de que el anexo incluya exclusivamente 
documentación aportada en el transcurso de las actuaciones inspectoras por la entidad o 
persona inspeccionada, en cuyo caso se hará constar dicha circunstancia en la relación de 
anexos.

Artículo 173.  Terminación de las actuaciones inspectoras.
Las actuaciones inspectoras concluirán:
a) Con el levantamiento del acta de inspección definitiva.
b) Por el transcurso de 6 meses sin actuación inspectora alguna, por causas no 

imputables a la entidad o persona inspeccionada.
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c) Por acuerdo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones notificado a 
la entidad o persona inspeccionada en virtud del cual no se estime necesario continuar las 
comprobaciones inspectoras.

Artículo 174.  Deber de comunicación.
Los representantes legales de las entidades inspeccionadas deberán dar cuenta del acta 

de inspección y de la resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
al órgano de administración en la primera reunión que celebre después de aquéllas. 
Igualmente deberán dar cuenta de tales documentos a la Junta general o Asamblea general 
cuando así lo disponga la citada resolución.

TÍTULO V
Supervisión de grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras

CAPÍTULO I
Ejercicio de la supervisión de grupos

Artículo 175.  Asunción de la función de supervisor de grupo por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones en supuestos especiales.

1. Aun no dándose las circunstancias indicadas en el artículo 134.2 de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio, las autoridades de supervisión afectadas, previa solicitud de cualquiera de 
ellas, podrán decidir conjuntamente que la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones asuma las funciones de supervisor de grupo, cuando dicha atribución resultara 
adecuada, habida cuenta de la estructura del grupo y la importancia relativa de las 
actividades desarrolladas por las entidades aseguradoras y reaseguradoras en diferentes 
países.

A estos efectos, cualquiera de las autoridades de supervisión afectadas podrá solicitar 
que se abra un debate para decidir si la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 
134.2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, resulta adecuada. Este debate sólo podrá celebrase 
una vez al año.

La asunción de las funciones de supervisor de grupo por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, fuera de los casos indicados en el artículo 134.2 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, requerirá decisión conjunta del colegio de supervisores adoptada en 
los tres meses siguientes a la solicitud del debate. Antes de adoptar una decisión, las 
autoridades de supervisión afectadas darán al grupo la oportunidad de manifestar su opinión.

En caso de ser designada supervisor de grupo, la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, mediante resolución, notificará al grupo la decisión conjunta 
plenamente motivada.

Si, dentro de este plazo de tres meses, alguna de dichas autoridades hubiera remitido el 
asunto a la Autoridad Europea de Supervisores de Seguros y Pensiones de Jubilación, se 
aplazará la decisión conjunta hasta el pronunciamiento de ésta, que deberá adoptar su 
decisión en el plazo de un mes desde la remisión. La posterior decisión conjunta será 
definitiva, se tomará motivadamente de conformidad con el pronunciamiento de la Autoridad 
Europea de Supervisores de Seguros y Pensiones de Jubilación y se notificará al grupo y al 
colegio de supervisores por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el 
caso de que hubiera sido designada supervisor de grupo.

El asunto no se remitirá a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 
una vez finalizado el plazo de tres meses o tras haberse adoptado una decisión conjunta.

2. Si no se hubiera alcanzado una decisión conjunta entre todas las autoridades de 
supervisión, esta función será ejercida por la autoridad de supervisión determinada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 134.2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.
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Artículo 176.  Excepciones a la asunción de la función de supervisor de grupo por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

1. Aun concurriendo las circunstancias indicadas en el artículo 134.2 de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio, las autoridades de supervisión afectadas, previa solicitud de cualquiera de 
ellas, podrán adoptar una decisión conjunta para que la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones no asuma las funciones de supervisor de grupo, cuando su asunción 
fuera inadecuada, habida cuenta de la estructura del grupo y la importancia relativa de las 
actividades desarrolladas por las entidades aseguradoras y reaseguradoras en diferentes 
países.

A estos efectos, cualquiera de las autoridades de supervisión afectadas podrá solicitar 
que se abra un debate para decidir si la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 
134.2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio resulta adecuada. Este debate sólo podrá celebrase 
una vez al año.

La no asunción de las funciones de supervisor de grupo requerirá decisión conjunta de 
las autoridades de supervisión afectadas, adoptada en el plazo de tres meses desde que 
cualquiera de las autoridades planteara el debate. Antes de adoptar una decisión, las 
autoridades de supervisión afectadas darán al grupo la oportunidad de manifestar su opinión.

El supervisor de grupo designado notificará al grupo la decisión conjunta plenamente 
motivada.

Si, dentro de este plazo de tres meses, alguna de dichas autoridades hubiera remitido el 
asunto a la Autoridad Europea de Supervisores de Seguros y Pensiones de Jubilación, se 
aplazará la decisión conjunta hasta el pronunciamiento de ésta, que deberá adoptar su 
decisión en el plazo de un mes desde la remisión. La posterior decisión conjunta será 
definitiva, se tomará motivadamente de conformidad con el pronunciamiento de la Autoridad 
Europea de Supervisores de Seguros y Pensiones de Jubilación y se notificará al grupo y al 
colegio de supervisores por el supervisor de grupo designado.

El asunto no se remitirá a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 
una vez finalizado el plazo de tres meses o tras haberse adoptado una decisión conjunta.

2. Si finalmente no se hubiera alcanzado una decisión conjunta entre todas las 
autoridades de supervisión afectadas para establecer una excepción a los criterios 
contemplados en el artículo 134.2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá la función de supervisor de grupo.

Artículo 177.  Colegios de Supervisores.
1. A fin de facilitar el ejercicio de las tareas de supervisión de grupo, se establecerá un 

colegio de supervisores.
Entre los miembros del colegio de supervisores se incluirán el supervisor de grupo, las 

autoridades de supervisión de todos los Estados miembros en los que esté situado el 
domicilio social de todas las entidades filiales y la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación. Será presidido por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones cuando sea el supervisor de grupo.

Las autoridades de supervisión de las sucursales importantes y de las entidades 
vinculadas estarán autorizadas a participar también en el colegio de supervisores. No 
obstante, su participación estará limitada sólo a lograr el objetivo de un intercambio eficaz de 
información.

El funcionamiento efectivo del colegio de supervisores podrá requerir que un número 
reducido de autoridades de supervisión dentro del mismo lleven a cabo determinadas 
actividades.

El colegio de supervisores velará por que los procesos de cooperación, intercambio de 
información y consulta entre las autoridades de supervisión del colegio de supervisores se 
apliquen con arreglo al título V de la Ley 20/2015, de 14 de julio, con vistas a promover la 
convergencia de sus respectivas decisiones y actividades.

2. Cuando el supervisor de grupo no desempeñe las tareas a que se refiere el 
artículo 135.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, o cuando los miembros del colegio de 
supervisores no cooperen en la medida exigida en dicho apartado, cualquiera de las 
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autoridades de supervisión afectadas podrá remitir el asunto a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia.

3. Sin perjuicio de otras medidas que se puedan adoptar conforme a la normativa 
aplicable, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones basará la creación y 
funcionamiento de los colegios de supervisores en los que participe en acuerdos de 
coordinación celebrados con las otras autoridades de supervisión afectadas por la 
supervisión de un grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras. En caso de 
divergencia de puntos de vista respecto de los acuerdos de coordinación, cualquiera de los 
miembros del colegio de supervisores podrá remitir el asunto a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia. La Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, adoptará su decisión 
definitiva de conformidad con la decisión de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación y la transmitirá a las demás autoridades de supervisión afectadas.

4. Sin perjuicio de otras medidas que se deriven de la aplicación de la normativa 
comunitaria europea, los acuerdos de coordinación, especificarán los procedimientos para la 
adopción de decisiones en cuanto a la aprobación de modelos internos de grupo, la 
exigencia de capital adicional y el ejercicio de las funciones de los supervisores de grupo, la 
consulta a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, en los casos en que 
proceda, y la consulta entre autoridades y cooperación entre ellas.

5. Sin perjuicio de los derechos y obligaciones asignados por la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, su normativa de desarrollo y la normativa de la Unión Europea de directa aplicación, al 
supervisor de grupo y a otras autoridades supervisoras, los acuerdos de coordinación podrán 
encomendar tareas adicionales al supervisor de grupo, a las demás autoridades de 
supervisión o a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, si de ello se 
deriva una supervisión más eficiente del grupo y no se obstaculizan las actuaciones de 
supervisión de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con respecto a las 
funciones que le encomienda de forma individual la mencionada normativa.

6. En el caso de que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones sea 
supervisor de grupo, trasmitirá a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 
la información sobre el funcionamiento del colegio de supervisores y cualesquiera otras 
dificultades encontradas en el mismo que sean relevantes de cara a las revisiones que haga 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación sobre el funcionamiento de los 
colegios de supervisores. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
no sea supervisor de grupo velará porque dicho supervisor de grupo remita a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación la anterior información.

Artículo 178.  Acceso a la información y verificación.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor 

de grupo, podrá limitar la información exigida a efectos de supervisión a nivel grupo con una 
frecuencia inferior al año, cuando todas las entidades aseguradoras y reaseguradores del 
grupo disfruten de la limitación de conformidad con el artículo 161, teniendo en cuenta la 
naturaleza, tamaño y complejidad de los riesgos inherentes a la actividad del grupo.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de 
grupo podrá eximir de la presentación de información detallando todos los elementos, uno 
por uno, a nivel de grupo, cuando todas las entidades aseguradoras y reaseguradores del 
grupo, disfruten de la exención de conformidad con el artículo 162, teniendo en cuenta la 
naturaleza, tamaño y complejidad de los riesgos inherentes a la actividad del grupo y el 
objetivo de estabilidad financiera.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones facilitará anualmente a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación información acerca del número de 
grupos que se benefician de la limitación de presentación de información periódica a efectos 
de supervisión y el número de grupos que se benefician de la exención de presentación de 
información detallando todos los elementos, uno por uno a que se refiere este apartado, 
junto con su volumen de requisitos de capital, primas, provisiones técnicas y activos, 
medidos respectivamente en forma de porcentajes del volumen total de requisitos de capital, 
primas, provisiones técnicas y activos de todos los grupos.
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2. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones considera pertinente 
verificar la información referida a una entidad que forme parte de un grupo, ya sea o no 
regulada, y esté domiciliada en otro Estado miembro, deberá solicitar a las autoridades de 
supervisión de ese Estado miembro que efectúen la verificación.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá realizar directamente la 
verificación de esa entidad en el Estado miembro donde esté domiciliada, previa autorización 
de la autoridad supervisora de ese Estado. En todo caso, podrá participar en la verificación 
cuando no proceda directamente a ella.

Cuando no se haya dado curso, en un plazo de dos semanas, a la solicitud presentada a 
otra autoridad de supervisión para que efectúe una verificación con arreglo al presente 
apartado, o cuando en la práctica se prohíba a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones ejercer su derecho a participar con arreglo al párrafo anterior, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá remitir el asunto a la Autoridad Europea 
de Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia.

3. Cuando la autoridad supervisora de otro Estado miembro considere pertinente verificar 
la información referida a una entidad, sea o no regulada, que forme parte de un grupo y esté 
domiciliada en España, deberá solicitarlo a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, dentro de sus competencias, 
efectuará la verificación directamente o autorizando a la autoridad supervisora que le solicitó 
la verificación a efectuarla ella misma, que, en todo caso, podrá participar en la verificación 
cuando no proceda a hacerla directamente. La Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones informará al supervisor de grupo de la decisión adoptada.

La Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación está facultada para 
participar en las verificaciones cuando sean efectuadas de forma conjunta por dos o más 
autoridades de supervisión.

Artículo 179.  Cooperación e intercambio de información entre las autoridades de 
supervisión.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones colaborará con las autoridades 
supervisoras de las entidades aseguradoras y reaseguradoras individuales dentro de un 
grupo y con el supervisor de grupo, en particular en los casos en que una entidad 
aseguradora o reaseguradora del grupo afronte dificultades financieras.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones facilitará sin demora a las 
demás autoridades supervisoras afectadas, y demandará de éstas, toda información 
pertinente tan pronto como esté disponible o intercambiarán información, previa solicitud, 
para permitir y facilitar el ejercicio de las labores de supervisión respectivas. La información a 
comunicar deberá incluir, al menos, la referente a actuaciones del grupo y de las autoridades 
supervisoras, y la información proporcionada por el grupo.

Cuando una autoridad de supervisión no haya comunicado la información pertinente o 
cuando una solicitud de cooperación y, en particular, de intercambio de la información 
pertinente, se haya denegado o no se haya dado curso a la misma en un plazo de dos 
semanas, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá remitir el asunto a 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ).

CAPÍTULO II
Situación financiera del grupo

Sección 1.ª Solvencia de grupo

Subsección 1.ª Principios generales

Artículo 180.  Supervisión de la solvencia de grupo.
1. El cálculo de la solvencia del grupo se realizará al menos anualmente y la información 

sobre el mismo se presentará, con la periodicidad que se determine en las normas que 
resulten de aplicación, a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando 
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sea el supervisor de grupo por la entidad participante o, en caso de que el grupo no esté 
encabezado por una entidad aseguradora o reaseguradora, por la sociedad de cartera de 
seguros o sociedad financiera mixta de cartera o por la entidad del grupo que determine la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones previa consulta a las demás 
autoridades de supervisión afectadas y al propio grupo.

2. Las entidades obligadas conforme al apartado anterior, deberán mantener un control 
permanente del capital de solvencia obligatorio del grupo.

En caso de que el perfil de riesgo del grupo se aparte significativamente de las hipótesis 
en las que se basa el último cálculo del capital de solvencia obligatorio de grupo notificado, 
se procederá inmediatamente a un nuevo cálculo del capital de solvencia obligatorio y a su 
presentación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el 
supervisor de grupo.

Cuando haya indicios de que el perfil de riesgo del grupo ha variado significativamente 
desde la última información presentada sobre el capital de solvencia obligatorio del grupo, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, como supervisor de grupo, requerirá 
que dicho capital de solvencia obligatorio vuelva a calcularse.

3. En caso de insuficiencia de fondos propios admisibles para cubrir el capital de 
solvencia obligatorio o cuando exista riesgo de insuficiencia en los tres meses siguientes, se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 156, 160 y 166 de la Ley 20/2015, de 14 de julio. La 
entidad participante, deberá comunicar esta circunstancia, tan pronto como sea posible, a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando sea supervisor de grupo, 
quién informará a las demás autoridades de supervisión afectadas.

Artículo 181.  Informe sobre la situación financiera y de solvencia a nivel de grupo.
1. Antes de dar su autorización para la elaboración de un solo informe que comprenda la 

información sobre la situación financiera y de solvencia a nivel de grupo y a nivel de 
cualquiera de las filiales integrantes del grupo, que debe ser identificable individualmente, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones consultará a las otras autoridades 
supervisoras afectadas y tendrá en consideración sus observaciones y reservas. El plazo 
máximo para resolver será de seis meses.

2. Si el informe único a que se refiere el apartado 1 no incluye información que la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, u otra autoridad supervisora que 
haya autorizado a la filial dentro del grupo, exija de entidades comparables, y si esa omisión 
se considera significativa, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o la otra 
autoridad de supervisión podrán exigir a la filial afectada que revele la información adicional 
necesaria.

3. El informe sobre la situación financiera y de solvencia a nivel de grupo estará 
sometido a revisión. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones determinará a 
través de circular el contenido del informe especial de revisión de la situación financiera y de 
solvencia, y el responsable de su elaboración.

Artículo 182.  Publicidad de la estructura del grupo.
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las sociedades de cartera de seguros y 

las sociedades financieras mixtas de cartera, publicarán en sus páginas web con 
periodicidad anual, a nivel de grupo, la estructura jurídica y la estructura de gobernanza y 
organizativa, incluida una descripción de todas las filiales, sociedades vinculadas materiales 
y sucursales significativas que pertenezcan al grupo.

En caso de no disponer de página web, las entidades anteriores deberán enviar una 
copia electrónica de esta información a quien lo solicite, en un plazo máximo de diez días. La 
solicitud podrá estar referida a la información de los últimos cinco años como máximo.

Subsección 2.ª Métodos de cálculo

Artículo 183.  Método basado en la consolidación contable.
1. El cálculo de la solvencia de grupo de la entidad aseguradora o reaseguradora 

participante se efectuará a partir de las cuentas consolidadas.
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La solvencia de grupo de la entidad aseguradora o reaseguradora participante resultará 
de la diferencia entre las siguientes magnitudes:

a) Los fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio, 
calculados a partir de los datos consolidados; y

b) El capital de solvencia obligatorio a nivel de grupo, calculado a partir de los datos 
consolidados (capital de solvencia obligatorio de grupo consolidado).

En el cálculo de los fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia 
obligatorio y en el del capital de solvencia obligatorio a nivel de grupo basado en datos 
consolidados, se aplicará lo dispuesto en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo II del título III de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio.

2. El capital de solvencia obligatorio de grupo consolidado, se calculará con arreglo, bien 
a la fórmula estándar, o bien a un modelo interno aprobado.

3. El capital de solvencia obligatorio de grupo consolidado está integrado, como mínimo, 
por la suma de lo siguiente:

a) El capital mínimo obligatorio de la entidad aseguradora o reaseguradora participante; 
y

b) La parte proporcional del capital mínimo obligatorio de las entidades aseguradoras o 
reaseguradoras vinculadas.

Dicho mínimo deberá estar cubierto por fondos propios básicos admisibles en los 
términos del artículo 78.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

A fin de determinar si los citados fondos propios admisibles pueden considerarse aptos 
para cubrir el capital mínimo de solvencia obligatorio de grupo consolidado se aplicarán, con 
las adaptaciones necesarias, los principios establecidos en los artículos 187 a 196. 
Asimismo, será de aplicación, con las adaptaciones necesarias, lo dispuesto en el 
artículo 157 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

Artículo 184.  Modelo interno del grupo consolidado y de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras del grupo.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en su función de supervisor 
de grupo, informará a las demás autoridades de supervisión miembros del colegio de 
supervisores afectadas y a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 
acerca de la solicitud de autorización de un modelo interno de grupo y les remitirá la solicitud 
completa tan pronto como esta se presente.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y las autoridades de 
supervisión afectadas cooperarán para adoptar una posición conjunta acerca de si procede o 
no conceder dicha autorización y determinar las condiciones, en su caso, a las que esta 
quede supeditada, en un plazo no superior a seis meses a contar desde la fecha en que 
haya recibido la solicitud completa.

A petición de una o más autoridades de supervisión afectadas, la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación podrá proporcionar asistencia técnica, de conformidad 
con el artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) no 1094/2010, a la autoridad o 
autoridades de supervisión que solicitaron dicha asistencia con respecto a la decisión sobre 
la solicitud.

Si, en el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo segundo, cualquiera de las 
autoridades de supervisión afectadas remitiera el asunto a la Autoridad Europea de Seguros 
y Pensiones de Jubilación, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) no 
1094/2010, la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
aplazará su decisión y esperará cualquier decisión que pueda tomar la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación de conformidad con el artículo 19, apartado 3, de dicho 
Reglamento, y la tomará de conformidad con la decisión de la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación. Esta decisión se considerará definitiva y habrá de ser 
aplicada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y por el resto de las 
autoridades de supervisión afectadas.

La Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación adoptará su decisión en el 
plazo de un mes.
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No obstante lo anterior, si la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación no 
adopta una decisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.3, 41.2, 41.3 y 44.1.3.º 
párrafo del Reglamento (UE) n.º 1094/2010, de 24 de noviembre, la persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital adoptará la decisión final. Esta 
decisión se considerará definitiva y será aplicada por las autoridades de supervisión 
afectadas.

El asunto no se remitirá a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 
una vez finalizado el período de seis meses o una vez que se haya alcanzado una decisión 
conjunta.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, como supervisor de grupo, 
proporcionará al solicitante un documento en el que se expongan los motivos de la decisión 
adoptada, ya sea con base en la posición conjunta o bien derivada de la participación de la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, de conformidad con el artículo 19 
del Reglamento (UE) n.º 1094/2010.

2. En ausencia de una posición conjunta de las autoridades de supervisión afectadas en 
un plazo de seis meses a partir de la fecha en que la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones hubiese recibido la solicitud completa, el titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital deberá resolver sobre la solicitud, teniendo en 
cuenta las posibles observaciones o reservas manifestadas por las demás autoridades de 
supervisión afectadas durante el plazo de seis meses.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará al solicitante y a 
las demás autoridades de supervisión afectadas la decisión adoptada plenamente motivada. 
Esta decisión se considerará definitiva y será aplicada por las autoridades de supervisión 
afectadas.

3. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones considere que el 
perfil de riesgo de una entidad aseguradora o reaseguradora, de cuya supervisión sea 
responsable, se aparta significativamente de las hipótesis en que se basa el modelo interno 
que haya sido autorizado a nivel de grupo, y en tanto la entidad considerada no haya 
respondido adecuadamente a los requerimientos que se le hayan efectuado, podrá, de 
conformidad con el artículo 65, exigir a dicha entidad aseguradora o reaseguradora un 
capital adicional al capital de solvencia obligatorio que se derive de la aplicación del referido 
modelo interno.

En circunstancias excepcionales en las que resulte inapropiada la exigencia de capital 
adicional, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir a la entidad 
considerada que calcule su capital de solvencia obligatorio con arreglo a la fórmula estándar. 
De conformidad con el artículo 65, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá exigir a la entidad aseguradora o reaseguradora un capital adicional al capital de 
solvencia obligatorio derivado de aplicar la fórmula estándar.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará la resolución 
motivada que contenga su decisión tanto a la entidad aseguradora o reaseguradora como al 
resto de los supervisores de grupo.

Artículo 185.  Exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional de grupo consolidado.
Para determinar si el capital de solvencia obligatorio de grupo consolidado refleja 

adecuadamente el perfil de riesgo del grupo, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, vigilará la posibilidad de que se planteen a 
nivel de grupo las situaciones previstas en el artículo 65, en particular cuando:

a) cualquier riesgo específico existente a nivel de grupo no quede suficientemente 
cubierto por la fórmula estándar o el modelo interno utilizado, debido a que sea difícil de 
cuantificar;

b) se exija por las autoridades de supervisión afectadas un capital adicional sobre el 
capital de solvencia obligatorio de las entidades aseguradoras o reaseguradoras vinculadas.

En tales supuestos será de aplicación, con las adaptaciones necesarias, lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.
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Artículo 186.  Método de deducción y agregación.
1. Cuando se emplee el método de deducción y agregación, la solvencia de grupo de la 

entidad aseguradora o reaseguradora participante será la diferencia entre las siguientes 
magnitudes:

a) Los fondos propios admisibles de grupo agregados, con arreglo a lo previsto en el 
apartado 2; y

b) El valor, en la entidad aseguradora o reaseguradora participante, de las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras vinculadas y el capital de solvencia obligatorio de grupo 
agregado, calculado conforme a lo previsto en el apartado 3.

2. Los fondos propios admisibles de grupo agregado serán la suma de lo siguiente:
a) Los fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio de la 

entidad aseguradora o reaseguradora participante; y
b) La parte proporcional de la entidad aseguradora o reaseguradora participante en los 

fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio de las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras vinculadas.

3. El capital de solvencia obligatorio de grupo agregado será la suma de lo siguiente:
a) El capital de solvencia obligatorio de la entidad aseguradora o reaseguradora 

participante; y
b) La parte proporcional del capital de solvencia obligatorio de las entidades 

aseguradoras o reaseguradoras vinculadas.
4. Cuando la participación en las empresas de seguros o de reaseguros vinculadas 

consista, total o parcialmente, en una propiedad indirecta, el valor en la empresa de seguros 
o de reaseguros participante de las empresas de seguros o de reaseguros vinculadas 
incorporará el valor de dicha propiedad indirecta, teniendo en cuenta las participaciones 
sucesivas pertinentes, y los elementos contemplados en el apartado 2, letra b), y el apartado 
3, letra b), incluirán, respectivamente, las correspondientes partes proporcionales de los 
fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio de las empresas de 
seguros o de reaseguros vinculadas y del capital de solvencia obligatorio de las empresas de 
seguros o de reaseguros vinculadas.

5. En caso de que se solicite autorización para calcular el capital de solvencia obligatorio 
de las empresas de seguros y de reaseguros del grupo, con arreglo a un modelo interno 
presentado, bien por una empresa de seguros o de reaseguros y sus empresas vinculadas, 
o bien conjuntamente por las empresas vinculadas a una sociedad de cartera de seguros o a 
una sociedad financiera mixta de cartera, se aplicará, con las adaptaciones necesarias el 
artículo 147 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y el artículo 184 de este real decreto.

6. A la hora de determinar si el capital de solvencia obligatorio de grupo agregado, 
calculado con arreglo a lo previsto en el apartado 3, refleja adecuadamente el perfil de riesgo 
del grupo, las autoridades de supervisión afectadas prestarán particular atención a todo 
riesgo específico existente a nivel de grupo que no quede suficientemente cubierto, debido a 
su difícil cuantificación.

En caso de que el perfil de riesgo del grupo se aparte significativamente de las hipótesis 
en las que se basa el capital de solvencia obligatorio de grupo agregado, podrá imponerse 
un incremento sobre el capital de solvencia obligatorio de grupo agregado.

En estos supuestos será de aplicación, con las adaptaciones necesarias, lo dispuesto en 
el artículo 65 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

Artículo 187.  Inclusión de la participación proporcional.
1. En el cálculo de la solvencia de grupo, se tendrá en cuenta la participación 

proporcional que posea la entidad participante en sus entidades vinculadas.
Esta participación proporcional corresponderá:
a) Si se emplea el método de consolidación contable, a los porcentajes utilizados para 

confeccionar las cuentas consolidadas; o
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b) Si se emplea el método de deducción y agregación, a la proporción de capital suscrito 
que posea, directa o indirectamente, la entidad participante.

No obstante, y con independencia del método aplicado, cuando la entidad vinculada sea 
una entidad filial y no disponga de fondos propios admisibles en cuantía suficiente para 
cubrir el capital de solvencia obligatorio, habrá de computarse el total del déficit de solvencia 
de la filial.

Cuando a juicio de las autoridades de supervisión, la responsabilidad de la entidad 
matriz que posea una participación en el capital se limite estrictamente a dicha participación, 
el supervisor de grupo podrá permitir que el déficit de solvencia de la entidad filial se tenga 
en cuenta de manera proporcional.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor 
de grupo, determinará, previa consulta a las demás autoridades de supervisión y al propio 
grupo, la participación proporcional que haya de computarse en los siguientes casos:

a) Cuando no existan vínculos de capital entre algunas de las entidades de un grupo;
b) Cuando las autoridades de supervisión hayan determinado que la posesión, directa o 

indirecta, de derechos de voto o de capital de una entidad debe asimilarse a una 
participación, por ejercerse efectivamente sobre esa entidad, en su opinión, una influencia 
notable;

c) Cuando las autoridades de supervisión hayan determinado que una entidad es entidad 
matriz de otra porque, en su opinión, la primera ejerce de manera efectiva una influencia 
dominante en esa otra entidad.

Artículo 188.  Supresión del doble cómputo de los fondos propios admisibles.
1. No se permitirá el doble cómputo de los fondos propios admisibles para cubrir el 

capital de solvencia obligatorio entre las distintas entidades aseguradoras o reaseguradoras 
que se hayan tenido en cuenta en ese cálculo.

A tal efecto, en el cálculo de la solvencia de grupo y en caso de que no esté previsto en 
los métodos previstos en los artículos 183 y 186, se excluirán los importes siguientes:

a) El valor de todo activo de la entidad aseguradora o reaseguradora participante que 
represente la financiación de fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia 
obligatorio de una de sus entidades aseguradoras o reaseguradoras vinculadas;

b) El valor de todo activo de una entidad aseguradora o reaseguradora vinculada a la 
entidad aseguradora o reaseguradora participante que represente la financiación de fondos 
propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio de dicha entidad 
aseguradora o reaseguradora participante;

c) El valor de todo activo de una entidad aseguradora o reaseguradora vinculada a la 
entidad aseguradora o reaseguradora participante que represente la financiación de fondos 
propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio de cualquier otra entidad 
aseguradora o reaseguradora vinculada a dicha entidad aseguradora o reaseguradora 
participante.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los elementos que se mencionan a 
continuación sólo podrán computarse en la medida en que sean admisibles para cubrir el 
capital de solvencia obligatorio de la entidad vinculada considerada:

a) Los fondos excedentarios de una entidad aseguradora o reaseguradora de vida, 
vinculada a la entidad aseguradora o reaseguradora participante, respecto de la cual se 
calcule la solvencia de grupo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.2 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio y 59 de este real decreto;

b) Todo capital suscrito y no desembolsado de una entidad aseguradora o reaseguradora 
vinculada a la entidad aseguradora o reaseguradora participante respecto de la cual se 
calcule la solvencia de grupo.

No obstante, se excluirán en todo caso del cálculo los siguientes elementos:
a) Todo capital suscrito y no desembolsado que represente una obligación potencial para 

la entidad participante;
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b) Todo capital suscrito y no desembolsado de la entidad aseguradora o reaseguradora 
participante que represente una obligación potencial para la entidad aseguradora o 
reaseguradora vinculada;

c) Todo capital suscrito y no desembolsado de una entidad aseguradora o reaseguradora 
vinculada que represente una obligación potencial para otra entidad aseguradora o 
reaseguradora vinculada a la misma entidad aseguradora o reaseguradora participante.

3. Cuando las autoridades de supervisión consideren que determinados fondos propios 
admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio de una entidad aseguradora o 
reaseguradora vinculada, distintos de los contemplados en el apartado 2, no pueden estar 
realmente disponibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio de la entidad de 
aseguradora o reaseguradora participante respecto de la cual se calcule la solvencia de 
grupo, dichos fondos propios sólo podrán computarse en la medida en que sean admisibles 
para cubrir el capital de solvencia obligatorio de la entidad vinculada.

4. La suma de fondos propios contemplados en los apartados 2 y 3 no podrá superar el 
capital de solvencia obligatorio de la entidad aseguradora o reaseguradora vinculada.

5. Los fondos propios admisibles de una entidad aseguradora o reaseguradora vinculada 
a la entidad aseguradora o reaseguradora participante respecto de la cual se calcule la 
solvencia de grupo, que estén sujetos a la autorización previa de las autoridades de 
supervisión de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 71.1 y 72.3 de la Ley 20/2015, de 14 
de julio, sólo podrán computarse en la medida en que hayan sido debidamente autorizados 
por las autoridades responsables de la supervisión de dicha entidad vinculada.

Artículo 189.  Supresión de la creación de capital intragrupo.
1. En el cálculo de la solvencia de grupo, no se tomarán en consideración aquellos 

fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio que procedan de una 
financiación recíproca entre la entidad aseguradora o reaseguradora participante y 
cualquiera de las siguientes:

a) Una empresa vinculada;
b) Una empresa participante;
c) Otra empresa vinculada a cualquiera de sus empresas participantes
2. En el cálculo de la solvencia de grupo no se tendrán en cuenta los fondos propios 

admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio de una entidad aseguradora o 
reaseguradora vinculada a la entidad aseguradora o reaseguradora participante respecto de 
la cual se calcule la solvencia del grupo, cuando los fondos propios considerados procedan 
de una financiación recíproca con cualquier otra entidad vinculada a dicha entidad de 
seguros o reaseguros participante.

3. Se considerará que existe financiación recíproca, como mínimo, cuando una entidad 
aseguradora o reaseguradora, o cualquiera de sus entidades vinculadas, posea 
participaciones en otra entidad que, directa o indirectamente, posea fondos propios 
admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio de la primera entidad, o bien 
conceda préstamos a esta otra entidad.

Artículo 190.  Valoración.
Los activos y los pasivos se valorarán con arreglo a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 

20/2015, de 14 de julio.

Subsección 3.ª Cálculo de la solvencia de grupo según el tipo de entidad vinculada

Artículo 191.  Entidades aseguradoras y reaseguradoras vinculadas.
El cálculo de la solvencia de grupo se realizará integrando los importes correspondientes 

a cada una de las entidades aseguradoras o reaseguradoras vinculadas.
Cuando una entidad aseguradora o reaseguradora vinculada tenga su domicilio social en 

otro Estado miembro, en el cálculo de la solvencia de grupo se tomará en consideración, 
respecto de la entidad vinculada, el capital de solvencia obligatorio y los fondos propios 
admisibles para cubrirlo que establezca ese otro Estado miembro.
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Artículo 192.  Equivalencia respecto de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
vinculadas de terceros países.

1. A efectos del cálculo de la solvencia de grupo por el método de deducción-agregación 
de una entidad aseguradora o reaseguradora participante en una entidad aseguradora o 
reaseguradora de un tercer país, esta última será tratada como una entidad vinculada.

No obstante, cuando el tercer país en el que tenga su domicilio social dicha entidad 
sujete a ésta a autorización administrativa previa y a un régimen de solvencia equivalente, 
como mínimo, al establecido para las entidades aseguradoras y reaseguradoras de la Unión 
Europea, en el cálculo de la solvencia de grupo se tomará en consideración, respecto de 
dicha entidad, el capital de solvencia obligatorio y los fondos propios admisibles para cubrirlo 
que establezca el tercer país considerado.

2. Se verificará la equivalencia del régimen prudencial, de acuerdo con los apartados 
siguientes:

a) Esta equivalencia será determinada por la Comisión Europea en base a los criterios 
que ésta especifique, con la asistencia de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación.

El listado de regímenes prudenciales equivalentes será publicado por la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación en su sitio web y se mantendrá actualizado. 
Las decisiones de la Comisión se revisarán periódicamente con objeto de mantenerse 
actualizadas para atender a cualquier modificación sustancial del régimen de supervisión de 
la Unión Europea y del régimen de supervisión del tercer país.

b) Cuando no se cumplan todos los criterios establecidos en el apartado a), la 
equivalencia puede ser determinada de forma temporal por la Comisión Europea, con la 
asistencia de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación de acuerdo con 
los criterios que se establezcan en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación.

El listado de los terceros países para los que se ha determinado un régimen de solvencia 
temporalmente equivalente será publicado por la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación en su sitio web y se mantendrá actualizado. Las decisiones de la Comisión se 
revisarán regularmente con objeto de mantenerse actualizadas con los informes de los 
progresos realizados por el tercer país, que serán presentados a la Comisión anualmente 
para su evaluación con la ayuda de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación.

El régimen de equivalencia temporal será de diez años o concluirá cuando dicha decisión 
sea revocada o en la fecha en que, de conformidad con el apartado a), el régimen prudencial 
de ese tercer país se considere equivalente, si esta última fecha es anterior. El régimen de 
equivalencia temporal estará sujeto a renovaciones por períodos adicionales de diez años 
cuando la Comisión Europea lo determine con la asistencia de la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación.

c) Cuando no se haya adoptado ninguna decisión con arreglo a los apartados a) y b), 
corresponderá a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el 
supervisor de grupo verificar, de oficio o a instancia de la entidad participante la equivalencia 
del régimen de solvencia del tercer país.

Al proceder a dicha verificación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
consultará, con la asistencia de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, 
a las demás autoridades de supervisión afectadas, antes de adoptar una decisión en cuanto 
a la equivalencia. Esta decisión se tomará de acuerdo con los criterios adoptados por la 
Comisión Europea con arreglo al apartado a), así como con las decisiones previas 
adoptadas bilateralmente con respecto a ese tercer país, excepto cuando sea necesario 
atender a modificaciones sustanciales introducidas en el régimen de supervisión español o 
en el régimen de supervisión de ese tercer país.

En caso de desacuerdo entre las autoridades de supervisión en cuanto a la decisión 
sobre la equivalencia adoptada, se podrá remitir el asunto a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia en un plazo de tres meses a 
partir de la notificación de la decisión de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
pensiones, cuando actúe como supervisor de grupo.
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Artículo 193.  Determinación de la equivalencia temporal respecto de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras vinculadas de terceros países.

Tal y como se establece en el apartado 2.b) del artículo anterior, cuando no se cumplan 
todos los criterios establecidos en el apartado 2.a) del citado artículo, la equivalencia de un 
tercer país puede ser determinada de forma temporal por la Comisión Europea, con la 
asistencia de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación de acuerdo con 
los siguientes criterios:

a) ese tercer país puede demostrar que existe actualmente en vigor un régimen de 
solvencia que puede considerarse equivalente o, en su caso, que puede ser adoptado y 
aplicado por ese tercer país

b) el tercer país tiene un régimen de solvencia basado en el riesgo y establece requisitos 
de solvencia cuantitativos y cualitativos, así como requisitos en relación con la información 
presentada a efectos de supervisión y transparencia

c) la legislación vigente del tercer país permite, en principio, la cooperación e intercambio 
de información confidencial de supervisión con la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación (AESPJ) y con las autoridades de supervisión definidas en el 
artículo 7 de la Ley 20/2015, de 14 de julio;

d) el tercer país dispone de un sistema independiente de supervisión;
e) el tercer país ha establecido una obligación de secreto profesional para todas las 

personas que actúan en nombre de sus autoridades de supervisión.

Artículo 194.  Sociedades de cartera de seguros intermedias y sociedades financieras 
mixtas de cartera intermedias.

1. Al calcular la solvencia de grupo de una entidad aseguradora o reaseguradora que 
posea, a través de una sociedad de cartera de seguros o de una sociedad financiera mixta 
de cartera, una participación en una entidad aseguradora o reaseguradora vinculada o en 
una entidad aseguradora o reaseguradora de un tercer país, se tomará en consideración la 
situación de dicha sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera.

A efectos exclusivamente de este cálculo, la sociedad de cartera de seguros intermedia 
o sociedad financiera mixta de cartera intermedia tendrá la misma consideración que una 
entidad aseguradora o reaseguradora, por lo que para la determinación del capital de 
solvencia obligatorio y de los fondos admisibles para cubrir el mismo, le será de aplicación lo 
dispuesto en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo II del título III de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio.

2. En caso de que una empresa de cartera de seguros intermedia o sociedad financiera 
mixta de cartera intermedia posea deuda subordinada u otros fondos propios admisibles 
sujetos a limitaciones conforme a lo previsto en el artículo 62, tales fondos se reconocerán 
como fondos propios admisibles por los importes que arroje la aplicación de los límites 
establecidos en el artículo 62 al total de fondos propios admisibles existentes a nivel de 
grupo en relación con el capital de solvencia obligatorio a nivel de grupo.

Aquellos fondos propios admisibles de una sociedad de cartera de seguros intermedia o 
sociedad financiera mixta de cartera intermedia que, de estar en posesión de una entidad 
aseguradora o reaseguradora, requerirían, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, autorización previa por parte de las autoridades de 
supervisión, sólo podrán incluirse en el cálculo de la solvencia de grupo si han sido 
debidamente autorizados por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
cuando sea el supervisor de grupo. Este procedimiento de autorización se regirá por lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 71.1 de la referida ley.

Artículo 195.  Entidades de crédito, empresas de servicios de inversión e instituciones 
financieras vinculadas.

Cuando se calcule la solvencia de grupo de una entidad aseguradora o reaseguradora 
que sea una entidad participante en una entidad de crédito, empresa de servicios de 
inversión o institución financiera, tal y como se definen en el artículo 6 de la Ley 20/2015, de 
14 de julio, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el 
supervisor de grupo, podrá autorizar la aplicación del método de consolidación contable 
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(método 1) o del método de deducción y agregación (método 2) establecidos en el anexo del 
Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 5/2005, de 22 
de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras 
leyes del sector financiero. No obstante, el método 1 previsto en dicho anexo sólo se 
autorizará si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el 
supervisor de grupo, considera adecuado el nivel de gestión integrada y de control interno de 
las entidades que se incluirían en la consolidación. El método que se elija deberá aplicarse 
de manera coherente a lo largo del tiempo.

No obstante, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el 
supervisor de grupo, podrá, de oficio o a instancia de la entidad participante, acordar que se 
deduzcan de los fondos propios admisibles a efectos de la solvencia de grupo, toda 
participación en una entidad de crédito, empresa de servicios de inversión o entidad 
financiera.

Artículo 196.  Falta de información sobre entidades vinculadas.
Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de 

grupo, no pudiera disponer de la información necesaria para el cálculo de la solvencia de 
grupo de una entidad aseguradora o reaseguradora, relativa a una entidad vinculada que 
tenga su domicilio social en otro Estado miembro o en un tercer país, el valor contable de 
dicha entidad en la entidad aseguradora o reaseguradora participante se deducirá de los 
fondos propios admisibles a efectos de la solvencia de grupo. En tal caso, no se aceptará 
como fondos propios admisibles a efectos de la solvencia de grupo ninguna plusvalía latente 
asociada a dicha participación.

Subsección 4.ª Grupos con gestión centralizada de riesgos

Artículo 197.  Régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos.
A efectos del cálculo del capital de solvencia obligatorio del grupo, podrá autorizarse el 

régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos a las entidades aseguradoras o 
reaseguradoras filiales de una entidad aseguradora o reaseguradora o de una sociedad de 
cartera de seguros o de una sociedad financiera mixta de cartera matriz, cuando se cumplan 
las siguientes condiciones:

a) que la filial no haya sido excluida de la supervisión de grupo conforme al artículo 133.2 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio y se incluya en la supervisión de grupo efectuada por el 
supervisor de grupo a nivel de la entidad matriz;

b) que los procesos de gestión de riesgos y los mecanismos de control interno de la 
entidad matriz engloben a la filial, y la entidad matriz demuestre, a satisfacción de las 
autoridades de supervisión afectadas, que efectúa una gestión prudente de la filial;

c) que la entidad matriz haya obtenido la autorización del supervisor de grupo para 
efectuar la evaluación interna de los riesgos y la solvencia a nivel de grupo y a nivel de la 
filial simultáneamente y elabore un único documento que abarque tales evaluaciones;

d) que la entidad matriz haya obtenido la autorización del supervisor de grupo para 
elaborar un único informe sobre la situación financiera y de solvencia a nivel de grupo y a 
nivel de la filial;

e) que la entidad matriz haya obtenido autorización para acogerse al régimen de grupos 
con gestión centralizada de riesgos.

Artículo 198.  Autorización para acogerse al régimen de grupos con gestión centralizada de 
riesgos.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones colaborará con el resto de 
autoridades de supervisión afectadas a fin de conceder o no la autorización para acogerse al 
régimen de grupo con gestión centralizada de riesgos y determinar, en su caso, las 
condiciones a las cuales deberá supeditarse la autorización.

2. La solicitud habrá de presentarse exclusivamente ante la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones cuando se trate de filiales autorizadas en España. La 
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Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará y transmitirá la solicitud 
completa a las demás autoridades de supervisión afectadas.

3. Las autoridades de supervisión afectadas harán cuanto de ellas dependa para adoptar 
una decisión conjunta sobre la solicitud, en un plazo no superior a tres meses, a contar 
desde la fecha en que todas las autoridades de supervisión en el colegio de supervisores 
hayan recibido la solicitud completa.

Si, en el plazo de tres meses a que se refiere el párrafo anterior, cualquiera de las 
autoridades de supervisión afectadas hubiera remitido el asunto a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación, el supervisor de grupo aplazará su decisión a la espera 
de la que la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación pueda adoptar y 
resolverá de conformidad con la decisión de esta. Esta decisión se considerará definitiva y 
habrá de ser aplicada por las autoridades de supervisión afectadas.

La Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación adoptará su decisión en el 
plazo de un mes.

No obstante lo anterior, si la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación no 
adopta una decisión en la forma contemplada en los párrafos 2 y 3 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19.3 del Reglamento (UE) n.º 1094/2010, de 24 de noviembre, la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital adoptará la 
decisión final. Esta decisión se considerará definitiva y habrá de ser aplicada por las 
autoridades de supervisión afectadas.

El asunto no se remitirá a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 
una vez finalizado el plazo de tres meses o tras haberse adoptado una decisión conjunta.

4. El régimen de gestión centralizada de riesgos se aplicará en las mismas condiciones, 
con las necesarias adaptaciones, a las entidades aseguradoras y reaseguradoras que sean 
filiales de una sociedad de cartera de seguros o de una sociedad financiera mixta de cartera.

5. Cuando las autoridades de supervisión afectadas hayan adoptado la decisión conjunta 
a que se refiere el apartado 3, la autoridad de supervisión que haya autorizado a la filial 
notificará al solicitante la decisión, que estará plenamente motivada. La decisión conjunta se 
considerará determinante y habrá de ser respetada por las autoridades de supervisión 
afectadas.

6. En ausencia de una decisión conjunta de las autoridades de supervisión afectadas en 
el plazo de tres meses fijado en el apartado 3, el supervisor de grupo adoptará su propia 
decisión respecto a la solicitud.

Durante dicho período, el supervisor de grupo tendrá debidamente en cuenta lo 
siguiente:

a) las posibles observaciones o reservas manifestadas por las autoridades de 
supervisión afectadas;

b) las posibles reservas manifestadas por las demás autoridades de supervisión en el 
colegio.

La decisión estará plenamente motivada e incluirá una explicación de cualquier 
desviación significativa con respecto a las reservas manifestadas por las demás autoridades 
de supervisión afectadas. El supervisor de grupo entregará al solicitante y a las demás 
autoridades de supervisión afectadas una copia de la decisión. La decisión se considerará 
determinante y habrá de ser respetada por las autoridades de supervisión afectadas.

Artículo 199.  Determinación del capital de solvencia obligatorio de la filial.
1. No obstante lo dispuesto en relación con el modelo interno de grupo en el artículo 147 

de la Ley 20/2015, de 14 de julio, el capital de solvencia obligatorio de la filial se calculará 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo.

2. Cuando el capital de solvencia obligatorio de la filial se calcule con arreglo a un 
modelo interno aprobado a nivel de grupo y la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones considere que el perfil de riesgo de la filial, de cuya supervisión es responsable, 
se aparta significativamente de ese modelo interno, y en tanto la entidad considerada no 
responda adecuadamente a los requerimientos formulados por la citada Dirección General, 
ésta podrá proponer que se exija un capital de solvencia obligatorio adicional al que se 
deriva de la aplicación del referido modelo o, en circunstancias excepcionales en las que 
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resulte inapropiado tal capital adicional, exigir a la entidad que calcule su capital de solvencia 
obligatorio con arreglo a la fórmula estándar.

3. Cuando el capital de solvencia obligatorio de la filial se calcule con arreglo a la fórmula 
estándar y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones considere que el perfil 
de riesgo de la filial, de cuya supervisión es responsable, se aparta significativamente de las 
hipótesis en las que se basa dicha fórmula, y en tanto la entidad considerada no responda 
adecuadamente a los requerimientos formulados por la citada Dirección General, ésta podrá 
proponer, en casos excepcionales, que se exija a la entidad que sustituya un subconjunto de 
parámetros utilizados en el método de cálculo por parámetros específicos de esa entidad 
cuando se calculen los módulos de riesgo de suscripción de seguro de vida, seguro distinto 
del seguro de vida y seguro de enfermedad, o en los supuestos referidos en el artículo 65 
exigir un capital de solvencia obligatorio adicional de esa filial.

4. Cuando se dé alguno de los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones debatirá su propuesta en el colegio de 
supervisores y comunicará los motivos de tal propuesta tanto a la filial como al colegio de 
supervisores.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones hará todo lo posible por lograr 
un acuerdo sobre su propuesta o sobre cualesquiera otras posibles medidas en el seno del 
colegio de supervisores.

Este acuerdo se considerará definitivo y habrá de ser aplicado por las autoridades de 
supervisión afectadas.

En caso de desacuerdo entre la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y 
el supervisor de grupo y dentro del plazo de un mes a contar desde la propuesta de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cualquiera de ellos podrá remitir el 
asunto a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su 
asistencia. En este caso, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones aplazará 
su decisión hasta el pronunciamiento de dicha Autoridad, que deberá producirse en el plazo 
de un mes desde la remisión y resolverá de conformidad con la decisión de ésta. Esta 
decisión se considerará definitiva, deberá motivarse plenamente, se notificará a la filial y al 
colegio de supervisores y habrá de ser aplicada por las autoridades de supervisión 
afectadas.

Artículo 200.  Incumplimiento con respecto al capital de solvencia obligatorio y al capital 
mínimo obligatorio de la filial.

1. En caso de incumplimiento de una filial con respecto al capital de solvencia obligatorio, 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea responsable de su 
supervisión, transmitirá al colegio de supervisores el plan de recuperación presentado por la 
filial con el fin de lograr, en el plazo de seis meses desde que se constató por primera vez el 
incumplimiento con respecto al capital de solvencia obligatorio, el restablecimiento del nivel 
de fondos propios admisibles o la reducción de su perfil de riesgo de modo que se cubra el 
capital de solvencia obligatorio.

El colegio de supervisores hará todo lo posible por lograr un acuerdo sobre la propuesta 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones respecto de la aprobación del 
plan de recuperación en el plazo de cuatro meses desde que se observó por primera vez el 
incumplimiento con respecto al capital de solvencia obligatorio.

A falta de un acuerdo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones decidirá 
sobre la aprobación del plan de recuperación, teniendo en cuenta las observaciones y las 
reservas de las demás autoridades de supervisión en el colegio de supervisores.

2. En caso de incumplimiento por una filial con respecto al capital mínimo obligatorio, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea responsable de su 
supervisión, transmitirá al colegio de supervisores el plan de financiación a corto plazo 
presentado por la filial con el fin de lograr, en el plazo de tres meses desde que se constató 
por primera vez el incumplimiento con respecto al capital mínimo obligatorio, el 
restablecimiento del nivel de fondos propios admisibles que cubre el capital mínimo 
obligatorio o la reducción de su perfil de riesgo de modo que se cumpla el capital mínimo 
obligatorio. Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará al 
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colegio de supervisores de cualquier medida adoptada para reforzar el capital mínimo 
obligatorio en la filial.

3. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones detecte el deterioro 
de la situación financiera de una filial sujeta a su supervisión y concurra alguna de las 
circunstancias que puedan dar lugar a la adopción de medidas de control especial, lo 
notificará sin demora al colegio de supervisores. Con excepción de las situaciones de 
emergencia, el colegio de supervisores examinará las medidas que se han de adoptar.

El colegio de supervisores hará todo lo posible por lograr un acuerdo sobre las medidas 
propuestas en el plazo de un mes a partir de la fecha de la comunicación.

A falta de un acuerdo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones decidirá 
si las medidas propuestas deben ser adoptadas, teniendo debidamente en cuenta las 
observaciones y las reservas de las demás autoridades de supervisión en el colegio de 
supervisores.

4. En el caso de desacuerdo entre la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones y el supervisor del grupo en cuanto a la aprobación del plan de recuperación, 
incluida la prórroga del periodo de recuperación, dentro del plazo de cuatro meses a que se 
refiere el apartado 1 o en cuanto a la aprobación de las medidas propuestas dentro del plazo 
de un mes a que se refiere el apartado 3, cualquier supervisor podrá remitir el asunto a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia. En tales 
casos, dicha autoridad adoptará su decisión en el plazo de un mes a partir de la remisión.

La remisión a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación si existe 
desacuerdo, sólo podrá realizarse dentro del plazo de cuatro meses o de un mes 
respectivamente, recogidos en el párrafo anterior, y únicamente si no se trata de situaciones 
de emergencia en el caso de incumplimiento del capital mínimo obligatorio.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones aplazará su decisión a la 
espera de la que adopte la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y 
resolverá de conformidad con la decisión de ésta. Esta decisión se considerará definitiva, 
deberá motivarse plenamente, se notificará a la filial y al colegio de supervisores y habrá de 
ser aplicada por las autoridades de supervisión afectadas.

Artículo 201.  Terminación de la aplicación del régimen de grupos con gestión centralizada 
de riesgos.

1. El régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos dejará de ser aplicable a 
una filial en los supuestos siguientes:

a) Cuando el supervisor de grupo haya decidido no incluir a la filial en la supervisión de 
grupo.

b) Cuando los procesos de gestión de riesgos y los mecanismos de control interno de la 
entidad matriz no engloben a la filial o la entidad matriz haya dejado de efectuar una gestión 
prudente de la filial, y el grupo no restablezca la situación de cumplimiento de esta condición 
en un plazo adecuado.

c) Cuando la entidad matriz no tenga ya autorización del supervisor de grupo para 
efectuar la evaluación interna de los riesgos y la solvencia a nivel de grupo y a nivel de la 
filial simultáneamente, así como cuando la entidad matriz no tenga ya autorización del 
supervisor de grupo para elaborar un único informe sobre la situación financiera y de 
solvencia a nivel de grupo y a nivel de la filial.

2. En el supuesto al que se refiere el apartado 1.a), cuando la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, en su función de supervisor de grupo, previa consulta al 
resto de autoridades supervisoras afectadas, decida dejar de incluir a la filial en la 
supervisión de grupo que lleva a cabo, deberá informar inmediatamente a las autoridades de 
supervisión afectadas y a la entidad matriz.

3. En los supuestos a los que se refiere el apartado 1, párrafos b) y c), corresponderá a 
la entidad matriz velar por que se cumplan las condiciones de manera permanente. En caso 
de incumplimiento, informará sin demora a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, bien en su condición de supervisor de grupo o de supervisor de la filial afectada. 
La entidad matriz deberá presentar un plan dirigido a restablecer la situación de 
cumplimiento en un plazo adecuado.
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, comprobará al menos una vez al 
año, de oficio, que se siguen cumpliendo las condiciones a que se refiere el artículo 197, 
párrafos b), c) y d). La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones efectuará 
asimismo dicha comprobación a instancia de las correspondientes autoridades de 
supervisión.

Cuando la verificación realizada ponga de manifiesto deficiencias, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, como supervisor de grupo, exigirá a la entidad matriz 
que presente un plan encaminado a restablecer la situación de cumplimiento en un plazo 
razonable.

Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en sus funciones de 
supervisor de grupo, y tras consultar a las demás autoridades de supervisión afectadas, 
comprueba que el plan a que se refieren los apartados anteriores resulta insuficiente o que 
no está siendo aplicado dentro del plazo convenido, considerará que las condiciones 
contempladas en el artículo 197, párrafos b), c) y d), han dejado de cumplirse e informará 
inmediatamente a las autoridades de supervisión afectadas.

5. Una vez terminada la aplicación del régimen de grupos con gestión centralizada de 
riesgos, podrá volver a aplicarse si la entidad matriz presenta una nueva solicitud y obtiene 
una decisión favorable de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 198.

Sección 2.ª Concentración de riesgo y operaciones intragrupo

Artículo 202.  Supervisión de la concentración de riesgo.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las sociedades de cartera de seguros 

y las sociedades financieras mixtas de cartera están obligadas a notificar a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, 
trimestralmente, toda posible concentración de riesgo significativa a nivel de grupo.

La información deberá ser facilitada por la entidad aseguradora o reaseguradora que 
figure a la cabeza del grupo. Cuando el grupo no esté encabezado por una entidad 
aseguradora o reaseguradora, esta obligación corresponderá a la sociedad de cartera de 
seguros o sociedad financiera mixta de cartera o la entidad aseguradora o reaseguradora del 
grupo que determine la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en su función 
de supervisor de grupo, previa consulta con las demás autoridades de supervisión afectadas 
y con el grupo.

2. Las concentraciones de riesgo estarán sujetas al procedimiento de supervisión por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando sea el supervisor de grupo.

Al supervisar las concentraciones de riesgo, se verificará, en particular, el posible riesgo 
de contagio dentro del grupo, el riesgo de conflicto de intereses y el nivel o volumen de los 
riesgos.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor 
de grupo, previa consulta con las demás autoridades de supervisión afectadas y con el 
grupo, decidirá:

a) La categoría de riesgos sobre los que deberán informar, en toda circunstancia, las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras del grupo, atendiendo a las características del 
grupo específico considerado y a su estructura de gestión de riesgos.

b) Los umbrales apropiados basados en el capital de solvencia obligatorio o en las 
provisiones técnicas, o en ambos, a fin de determinar las concentraciones de riesgo 
significativas sujetas a notificación.

Artículo 203.  Supervisión de las operaciones intragrupo.
1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las sociedades de cartera de seguros 

y las sociedades financieras mixtas de cartera están obligadas a notificar a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo, 
trimestralmente, todas las operaciones significativas que realicen dentro del grupo, incluidas 
las realizadas con una persona física vinculada a cualquier entidad del grupo mediante 
vínculos estrechos.
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En todo caso, las operaciones intragrupo consideradas muy significativas se notificarán 
tan pronto como sean conocidas.

La información necesaria deberá ser facilitada por la entidad aseguradora o 
reaseguradora que figure a la cabeza del grupo. Cuando el grupo no esté encabezado por 
una entidad aseguradora o reaseguradora, esta obligación corresponderá a la sociedad de 
cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera o la entidad aseguradora o 
reaseguradora del grupo que determine la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones previa consulta con las demás autoridades de supervisión afectadas y con el 
grupo.

2. Las operaciones intragrupo estarán sujetas al procedimiento de supervisión por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando sea supervisor de grupo.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando sea el supervisor de 
grupo, previa consulta con las demás autoridades de supervisión afectadas y con el grupo, 
decidirá la categoría de operaciones intragrupo que deban notificar, en toda circunstancia, 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras de un determinado grupo. Será de aplicación, 
con las adaptaciones necesarias, el artículo 202.3.

Artículo 204.  Exclusiones a la supervisión de la concentración de riesgo y de las 
operaciones intragrupo.

1. Cuando la entidad aseguradora o reaseguradora, la sociedad de cartera de seguros o 
sociedad financiera mixta de cartera, matriz última con domicilio social en la Unión Europea, 
que se refiere el artículo 140.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, sea una filial de una entidad 
sujeta a supervisión adicional de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 5/2005, de 
22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras 
leyes del sector financiero, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando 
sea el supervisor de grupo, previa consulta a las demás autoridades de supervisión 
afectadas, podrá decidir no ejercer la supervisión de la concentración de riesgo, de las 
operaciones intragrupo o ambas, sobre dicha entidad matriz última.

2. En aquellos grupos donde la entidad aseguradora o reaseguradora participante, o la 
sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera con domicilio social 
en la Unión Europea, sea bien una empresa vinculada a una entidad regulada o sea ella 
misma una entidad regulada o una sociedad financiera mixta de cartera sujeta a supervisión 
adicional con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 5/2005, de 22 de abril, de 
supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector 
financiero, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el 
supervisor de grupo, previa consulta con las demás autoridades de supervisión afectadas, 
podrá decidir no ejercer, a nivel de esa entidad aseguradora o reaseguradora participante o 
de esa sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera, la supervisión 
de la concentración de riesgo, de la operaciones intragrupo o ambas.

Sección 3.ª Gestión de riesgos y control interno

Artículo 205.  Supervisión del sistema de gobierno del grupo.
1. El sistema de control interno del grupo comprenderá, al menos, lo siguiente:
a) los mecanismos apropiados, con respecto a la solvencia del grupo, que permitan 

identificar y medir todos los riesgos significativos existentes, y cubrir adecuadamente esos 
riesgos con fondos propios admisibles;

b) los procedimientos de información y de contabilidad fiables de cara a la vigilancia y 
gestión de las operaciones intragrupo y la concentración de riesgo.

2. Los mecanismos y procedimientos a que se refiere el apartado 1 estarán sujetos al 
procedimiento de supervisión por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
cuando ésta sea supervisor de grupo.

3. Cuando el cálculo de la solvencia a nivel de grupo se lleve a cabo conforme al método 
basado en la consolidación contable, la entidad aseguradora o reaseguradora participante o 
la sociedad de cartera de seguros o la sociedad financiera mixta de cartera facilitará a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en su función de supervisor de 
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grupo, explicación suficiente sobre la diferencia entre la suma del capital de solvencia 
obligatorio de todas las entidades de seguros o de reaseguros vinculadas del grupo y el 
capital de solvencia obligatorio de grupo consolidado.

4. La entidad aseguradora o reaseguradora participante o la sociedad de cartera de 
seguros o la sociedad financiera mixta de cartera, previa autorización de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando sea supervisor de grupo, podrá efectuar 
la evaluación interna de riesgos y solvencia, o de cualquiera de sus partes, a nivel de grupo 
y a nivel de alguna filial simultáneamente; en estos casos, elaborará un único documento 
que abarque todas las evaluaciones. El plazo máximo para resolver será de seis meses.

Antes de autorizar, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones consultará a 
los miembros del colegio de supervisores y tendrá debidamente en cuenta sus 
observaciones o reservas.

Cuando el grupo ejerza la facultad recogida en el párrafo anterior, presentará el 
documento a todas las autoridades de supervisión afectadas al mismo tiempo. El ejercicio de 
esta facultad no eximirá a las filiales afectadas de la obligación de garantizar el cumplimiento 
de todos los requisitos establecidos en relación con su evaluación interna de riesgos y 
solvencia conforme al artículo 66 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

CAPÍTULO III
Disposiciones específicas para determinadas clases de grupos

Sección 1.ª Grupos con matrices en la Unión Europea distintas de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras

Artículo 206.  Sociedades de cartera de seguros. Sociedades financieras mixtas de cartera. 
Sociedades mixtas de cartera de seguros.

1. Cuando las entidades aseguradoras y reaseguradoras sean filiales de una sociedad 
de cartera de seguros o de una sociedad financiera mixta de cartera, el cálculo de la 
solvencia de grupo se efectuará a nivel de la sociedad de cartera de seguros o de la 
sociedad financiera mixta de cartera.

A efectos del mencionado cálculo, la entidad matriz tendrá la misma consideración que 
una entidad aseguradora o reaseguradora por lo que se refiere al capital de solvencia 
obligatorio y a los fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio.

2. Todas las personas que dirijan una sociedad de cartera de seguros o una sociedad 
financiera mixta de cartera de manera efectiva deberán cumplir las exigencias de aptitud y 
honorabilidad conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
para las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

3. Cuando la entidad matriz de una o varias entidades aseguradoras o reaseguradoras 
sea una sociedad mixta de cartera de seguros, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones ejercerá la supervisión general de las operaciones efectuadas entre esas 
entidades aseguradoras o reaseguradoras y la sociedad mixta de cartera de seguros y sus 
entidades vinculadas. Será de aplicación, con las adaptaciones necesarias, los artículos 136 
a 139 y 153 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, y el artículo 178.

Sección 2.ª Grupos con entidades matrices fuera de la Unión Europea

Artículo 207.  Supervisión equivalente.
En el caso de que la supervisión de grupo en el tercer país sea considerada equivalente, 

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones recurrirá a la supervisión 
equivalente ejercida por las autoridades supervisoras del tercer país, aplicándose lo previsto 
en las secciones 1.ª y 2.ª, del Capítulo II, del Título V y en los artículos 144 y 153 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, y en el Capítulo I, del Título V y en los artículos 182 y 194.2 de este 
real decreto.
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Artículo 208.  Determinación por la Comisión Europea de la equivalencia temporal de 
terceros países en los que estén domiciliadas entidades aseguradoras y reaseguradoras 
matrices del grupo.

Tal y como se establece en el apartado b) del artículo 154.1 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, cuando no se cumplan todos los criterios establecidos en el apartado a) del citado 
artículo, la equivalencia puede ser determinada de forma temporal por la Comisión Europea, 
con la asistencia de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, si ese 
tercer país cumple como mínimo los criterios siguientes:

a) El tercer país se ha comprometido por escrito con la Unión Europea a adoptar y 
aplicar un régimen prudencial que pueda considerarse equivalente, antes de que finalice 
dicho período temporal y a iniciar el proceso de evaluación del régimen de equivalencia.

b) Ha establecido un programa de trabajo para cumplir el compromiso contemplado en la 
letra a).

c) Ha asignado recursos suficientes al cumplimiento del compromiso contemplado en la 
letra a).

d) Cuenta con un régimen prudencial basado en el riesgo y establece requisitos de 
solvencia cuantitativos y cualitativos, así como requisitos en relación con la información 
presentada a efectos de supervisión y transparencia y con la supervisión de grupo.

e) Ha asumido la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y con las 
autoridades de supervisión definidas en el artículo 7 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
acuerdos por escrito en materia de cooperación e intercambio de información confidencial de 
supervisión.

f) Dispone de un sistema independiente de supervisión.
g) Ha establecido una obligación de secreto profesional para todas las personas que 

actúen en nombre de sus autoridades de supervisión, en particular en materia de 
intercambio de información con la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 
y con las autoridades de supervisión definidas en el artículo 7 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio.

Artículo 209.  Falta de equivalencia de la supervisión de grupos de terceros países.
1. Cuando la supervisión de grupos en el tercer país no sea considerada equivalente, o 

cuando un Estado miembro no aplique la equivalencia temporal en el caso de que exista una 
entidad aseguradora o reaseguradora situada en un Estado miembro cuyo balance total sea 
superior al balance total de la empresa matriz situada en un tercer país, se aplicarán a esas 
entidades aseguradoras y reaseguradoras, el capítulo II, secciones 1.ª y 2.ª y el capítulo III 
del Título V de la Ley 20/2015, de 14 de julio, a excepción del artículo 150, o uno de los 
métodos previstos en el apartado 2. Asimismo será aplicable lo establecido en el capítulo I 
del Título V de este real decreto.

Los principios generales y métodos establecidos en el capítulo II, secciones 1.ª y 2.ª y en 
el capítulo III del Título V de la Ley 20/2015, de 14 de julio, serán aplicables en relación con 
la sociedad de cartera de seguros, la sociedad financiera mixta de cartera y las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras de terceros países.

A efectos exclusivamente del cálculo de la solvencia del grupo, la entidad matriz se 
asimilará a una entidad aseguradora o reaseguradora con domicilio en España por lo que se 
refiere a los fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia obligatorio y a la 
exigencia de un capital de solvencia obligatorio, que se determinará con arreglo a los 
principios establecidos en el artículo 194 cuando se trate de una sociedad de cartera de 
seguros o sociedad financiera mixta de cartera, y conforme a lo principios establecidos en el 
artículo 192, cuando se trate de una entidad aseguradora o reaseguradora de un tercer país.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá aplicar otros métodos 
que garanticen una adecuada supervisión de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
de un grupo. Estos métodos deberán ser aprobados previa consulta con las demás 
autoridades supervisoras afectadas y notificados a éstas y a la Comisión Europea una vez 
acordados.

En particular, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir la 
constitución de una sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera 
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que tenga su domicilio social en la Unión Europea, y aplicar lo dispuesto en el presente título 
a las entidades aseguradoras y reaseguradoras del grupo a cuya cabeza figure esa sociedad 
de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera.

Artículo 210.  Entidades matrices fuera de la Unión Europea: niveles.
Cuando la entidad matriz con domicilio en un tercer país sea, a su vez, filial de una 

sociedad de cartera de seguros o sociedad financiera mixta de cartera cuyo domicilio social 
se halle también fuera de la Unión Europea, o de una entidad aseguradora o reaseguradora 
de un tercer país, la verificación de la equivalencia se realizará sólo en el nivel de la entidad 
matriz última que sea una sociedad de cartera de seguros de un tercer país, una sociedad 
financiera mixta de cartera de un tercer país o una entidad aseguradora o reaseguradora de 
un tercer país.

No obstante, cuando no exista supervisión equivalente, la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones podrá efectuar una nueva verificación en un nivel inferior en el que 
exista una entidad matriz de una entidad aseguradora o reaseguradora, ya sea una sociedad 
de cartera de seguros de un tercer país una sociedad financiera mixta de cartera de un 
tercer país o una entidad aseguradora o reaseguradora de un tercer país. En este supuesto, 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones explicará su decisión al grupo y se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

CAPÍTULO IV
Grupos mutuales

Artículo 211.  Grupos mutuales.
1. Las mutuas de seguros podrán constituir grupos mutuales, mediante la creación de 

una sociedad de grupo mutual, que será una sociedad anónima participada por todas ellas. 
Esta entidad será considerada la entidad matriz a los efectos de la normativa de ordenación, 
supervisión y solvencia y le corresponderá la dirección de las políticas financieras y de 
explotación de todas las entidades el grupo. Su objeto social exclusivo será el 
establecimiento y la administración de vínculos de solidaridad financiera sólidos y 
sostenibles entre entidades que formen parte del grupo, así como el diseño y ejecución de 
políticas estratégicas y comerciales del grupo y la prestación de servicios comunes. Las 
mutualidades de previsión social también podrán formar grupos mutuales entre ellas o con 
mutuas de seguros.

2. Cada mutua o mutualidad de previsión social sólo podrá formar parte de un grupo 
mutual.

3. La sociedad de grupo mutual no tendrá la consideración de entidad aseguradora, pero 
estará sujeta a lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, y a sus disposiciones de 
desarrollo.

4. Corresponderá a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando 
sea el supervisor de grupo, la autorización de la constitución, modificación y disolución del 
grupo mutual, a cuyo efecto se tramitará el correspondiente expediente administrativo, que 
será resuelto en un plazo máximo de 6 meses. Transcurrido este plazo sin haberse 
notificado resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud.

5. La sociedad de grupo mutual se regirá por lo dispuesto en sus estatutos y en los 
convenios de adhesión suscritos con cada una de las entidades integrantes del grupo. Estos 
convenios de adhesión deberán incluir los derechos y obligaciones, tanto políticos como 
financieros, de cada una de las entidades del grupo, hacia el resto de las entidades del 
grupo y hacia la propia sociedad matriz, así como aspectos relativos a las estrategias 
comerciales y operativas del grupo. La duración de estos convenios será como mínimo de 
diez años y deberán incluir un régimen de penalizaciones por baja que refuerce la 
permanencia y estabilidad de las entidades en el grupo. Los convenios de adhesión se 
elevarán a escritura pública y se depositarán en el Registro Mercantil.

6. La asamblea general de mutualistas de cada una de las entidades integrantes del 
grupo mutual, deberá aprobar el convenio de adhesión inicial y sus modificaciones 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5675 –



posteriores. Estos convenios de adhesión deberán también ser autorizados por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea el supervisor de grupo.

7. El abandono de un grupo mutual por cualquiera de sus entidades integrantes requerirá 
un preaviso al resto de entidades del grupo mutual de dos años y deberá ser objeto de 
comunicación previa a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando sea 
el supervisor de grupo, que podrá oponerse al mismo cuando suponga un incumplimiento de 
las obligaciones financieras asumidas en el contrato de grupo mutual.

8. Cuando una mutua o mutualidad de previsión social, cuyo domicilio social esté en 
España, pretenda incorporarse o pretenda abandonar un grupo mutual cuya matriz tenga su 
domicilio social en otro país de la Unión Europea, deberá comunicarlo previamente a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

9. Los grupos mutuales estarán sujetos a supervisión de grupo de conformidad con las 
mismas normas que se aplican a los grupos constituidos sobre la base de vínculos de 
capital. Asimismo, el compromiso mutuo de solvencia y liquidez entre las entidades del grupo 
mutual, no podrá en ningún caso poner en peligro la solvencia a nivel individual de las 
entidades integrantes del grupo, ni los compromisos que éstas tienen asumidos con sus 
asegurados.

10. Las operaciones societarias que afecten a cualquiera de las mutuas integrantes del 
grupo supondrán la modificación del grupo mutual.

TÍTULO VI
Situaciones de deterioro financiero. Medidas de control especial

CAPÍTULO I
Situaciones de deterioro financiero

Artículo 212.  Situaciones adversas excepcionales y contenido del plan de recuperación y 
del plan de financiación a corto plazo.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá solicitar a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación que declare la concurrencia de situaciones 
adversas excepcionales que afecten a entidades aseguradoras o reaseguradoras que 
representen una cuota importante del mercado o de la línea de negocio afectada cuando, en 
la situación financiera de éstas, incidan seria o negativamente una o más de las siguientes 
circunstancias:

a) Una caída de los mercados financieros imprevista brusca y profunda.
b) Un entorno persistente de bajos tipos de interés.
c) Un acontecimiento de consecuencias catastróficas.
Cuando concurra alguna situación adversa excepcional declarada por la Autoridad 

Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones podrá prorrogar el plazo previsto en el artículo 156.2 de la Ley por un periodo 
máximo de hasta siete años teniendo en cuenta todos los factores pertinentes, incluida la 
duración media de las provisiones técnicas.

La entidad aseguradora o reaseguradora a la que se haya concedido la prórroga del 
plazo al que se refiere el apartado anterior deberá presentar cada tres meses a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones un informe sobre los progresos realizados en el 
que expondrá las medidas adoptadas y los progresos registrados para restablecer el nivel de 
fondos propios admisibles correspondientes a la cobertura del capital de solvencia 
obligatorio o para reducir su perfil de riesgo de manera que se cubra el capital de solvencia 
obligatorio.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revocará la prórroga concedida 
si el informe sobre los progresos realizados muestra que no se han registrado progresos 
suficientes, entre la fecha en que se constató el incumplimiento con respecto al capital de 
solvencia obligatorio y la fecha de la presentación del informe sobre los progresos 
realizados, para lograr el restablecimiento del nivel de fondos propios admisibles 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5676 –



correspondiente a la cobertura del capital de solvencia obligatorio o para reducir el perfil de 
riesgo con el fin de cubrir el capital de solvencia obligatorio.

2. El plan de recuperación y el plan de financiación a corto plazo que deba presentar una 
entidad aseguradora o reaseguradora conforme a lo dispuesto en los artículos 156 y 157 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, respectivamente, contendrá como mínimo indicaciones y 
justificaciones sobre lo siguiente:

a) Las estimaciones de los gastos de gestión, en especial las comisiones y los gastos 
generales corrientes.

b) Las estimaciones de los ingresos y gastos relativos a las operaciones de seguro 
directo, a las aceptaciones en reaseguro y a las cesiones en reaseguro.

c) Una previsión de los balances de situación.
d) Las estimaciones de los recursos financieros relacionados con las provisiones 

técnicas, y las de los que cubran el capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo 
obligatorio.

e) La política global de reaseguro.
f) Las causas que han provocado el incumplimiento, las medidas a adoptar por la entidad 

y el plazo estimado en el que se adoptarán y ejecutarán, que no podrá sobrepasar los plazos 
previstos en los artículos 156 y 157 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, salvo que tratándose 
de cesiones de cartera o modificaciones estructurales la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones acuerde ampliar el plazo previa solicitud de la entidad.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 213.  Procedimiento de adopción de medidas de control especial.
1. La adopción de medidas de control especial se efectuará en un procedimiento 

administrativo tramitado con arreglo a las normas del procedimiento de supervisión por 
inspección, con las siguientes peculiaridades:

a) El procedimiento de medidas de control especial se iniciará por resolución de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, dictada tras la realización de 
inspecciones u otro tipo de comprobaciones.

b) Sólo se tramitará un procedimiento por cada entidad de modo que si se han adoptado 
medidas de control especial sobre una entidad y es preciso, en virtud de comprobaciones o 
inspecciones ulteriores, acordar nuevas medidas, sustituir o dejar sin efecto, total o 
parcialmente las ya adoptadas, la ratificación o cesación de estas últimas, según proceda, 
serán incorporadas a la resolución en la que se adopten las nuevas medidas de control 
especial.

c) Iniciado el procedimiento, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá adoptar, como medidas provisionales, las referidas en el artículo 160 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio.

d) Excepcionalmente, podrá prescindirse de la audiencia de la entidad aseguradora o 
reaseguradora afectada cuando tal trámite origine un retraso tal que comprometa 
gravemente la efectividad de la medida adoptada, los derechos de los asegurados o los 
intereses económicos afectados. En este supuesto, la resolución que adopte la medida de 
control especial deberá expresar las razones que motivaron la urgencia de su adopción y 
dicha medida deberá ser ratificada o dejada sin efecto previa audiencia del interesado.

2. Las medidas de control especial se dejarán sin efecto por resolución de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando hayan cesado las situaciones que 
determinaron su adopción y queden, además, debidamente garantizados los derechos de los 
tomadores, asegurados, beneficiarios y terceros perjudicados.

3. En los casos de incumplimiento de las medidas de control especial y cuando los 
derechos de los asegurados o los intereses económicos afectados lo justifiquen, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá dar publicidad a las medidas adoptadas, 
previa audiencia de la entidad interesada.
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Además, a los actos de la entidad aseguradora con vulneración de las medidas de 
control especial previstas en el artículo 161 c) y d) de la Ley 20/2015, de 14 de julio les será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, para las 
operaciones realizadas sin autorización administrativa.

4. El procedimiento de medidas de control especial terminará por resolución de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, para el caso en que en el mismo no 
se hayan adoptado ninguna de las medidas de control especial previstas o hayan sido 
dejadas sin efecto, por el transcurso de seis meses sin actuación alguna por causas no 
imputables a la entidad, en cuyo caso la resolución que se dicte deberá declarar la 
caducidad producida.

Artículo 214.  Funciones de colaboración del Consorcio de Compensación de Seguros en 
relación con las medidas de control especial adoptadas.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá solicitar la colaboración 
del Consorcio de Compensación de Seguros, de forma motivada, para que, en relación con 
las medidas de control especial adoptadas, lleve a cabo:

a) El seguimiento de los planes de financiación o de recuperación a que se refieren los 
apartados a) y b) del art 160.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

b) La emisión de informe no vinculante sobre las propuestas de autorización para la 
realización de actos de gestión o disposición prohibidos o limitados del art 160.1, 
apartados c) y d), y 161.a) de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

c) Informes sobre la ejecución y grado de cumplimiento de las medidas a que se refiere 
el artículo 161.f) de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

d) Las funciones que se determinen en relación con las revisiones de cuestiones 
específicas por el auditor de cuentas de la entidad o por otro auditor a las que se refiere el 
artículo 161.j) de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

e) Apoyo para la realización de las funciones que tienen asignadas los interventores 
nombrados.

CAPÍTULO III
Intervención administrativa

Artículo 215.  Intervención administrativa de las entidades aseguradoras.
1. Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 163 y 178.2.a) de la Ley 20/2015, de 14 de 

julio, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá acordar:
a) La intervención de la liquidación de la entidad para salvaguardar los intereses de los 

tomadores y asegurados, beneficiarios y perjudicados o de otras entidades aseguradoras.
b) La intervención de la entidad aseguradora para garantizar el correcto cumplimiento de 

las medidas de control especial que, en su caso, se hubiesen adoptado.
2. Las tareas de intervención serán desempeñadas por funcionarios del Cuerpo Superior 

de Inspectores de Seguros del Estado. Serán designados por el Director General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, y en ningún caso ostentarán la representación de la entidad.

Artículo 216.  Intervención para garantizar el correcto cumplimiento de las medidas de 
control especial.

1. Adoptadas medidas de control especial para una aseguradora, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones podrá acordar la intervención para garantizar el 
cumplimiento de aquéllas, determinando las funciones que ésta puede realizar de entre las 
siguientes:

a) Autorizar la disposición de bienes sobre los que se haya adoptado la medida prevista 
en los artículos 160.1.c) y de la Ley 20/2015, de 14 de julio, siempre que el importe obtenido 
se ingrese en cuenta abierta en una entidad de crédito, sometida a la misma medida de 
control especial.
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b) Autorizar la adquisición, con cargo a fondos sometidos a la medida de control especial 
citada en la letra anterior, de bienes que, automáticamente, quedarán sometidos a la misma 
medida de control especial. A estos efectos, la autorización especificará dicho extremo y 
será inscribible en los registros públicos correspondientes.

c) Autorizar que, con cargo a los fondos provenientes de la disposición de bienes de 
acuerdo con la letra a) anterior, se puedan realizar pagos destinados a satisfacer los 
derechos de los tomadores, asegurados, beneficiarios y terceros perjudicados.

d) Autorizar la realización de los actos de gestión y disposición, la contratación de 
nuevos seguros o la admisión de nuevos socios.

e) Cualquiera otra que se estime necesaria.
2. La actuación de la intervención se ajustará a las siguientes normas:
a) Extenderá diligencia en la que haga constar su toma de posesión, las personas que 

asisten, las incidencias y posibles dificultades para el desarrollo de sus funciones de 
intervención.

b) Podrá acreditar sus actuaciones y comprobaciones en informes, diligencias, 
autorizaciones o denegaciones, de las que entregará copia al representante legal de la 
entidad.

c) Podrá extender diligencias para documentar los requerimientos y las advertencias 
que, en su caso, formule a la entidad. Las manifestaciones que la entidad desee formular se 
harán constar en documento separado.

Artículo 217.  Intervención en la liquidación.
1. En el ejercicio de sus funciones la intervención en la liquidación tendrá las siguientes 

facultades:
a) Fiscalizar la administración y contabilidad de las entidades intervenidas.
b) Velar por la garantía de los intereses de los tomadores, asegurados, beneficiarios y 

terceros perjudicados, así como por la conservación y el adecuado destino de los bienes 
sociales.

c) Controlar la labor de los liquidadores para que ésta se ajuste estrictamente a lo 
establecido en la Ley 20/2015, de 14 de julio, en el presente real decreto y demás 
disposiciones aplicables.

d) Elevar informe a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acerca de la 
memoria a la que se refiere el artículo 224.2.b). A estos efectos, los interventores podrán 
solicitar de los liquidadores la información, las aclaraciones y la documentación que sea 
necesaria para evaluar la información incluida en aquélla.

e) Instar a los liquidadores el ejercicio de las acciones que procedan para la 
reintegración o reconstitución del patrimonio.

f) Intervenir los movimientos de fondos, elementos de activo o de pasivo y, en general, 
todas las operaciones sociales.

g) Proponer a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la sustitución de 
los liquidadores cuando incumplan las normas que para la protección de los tomadores, 
asegurados, beneficiarios y terceros perjudicados se establecen en la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, en el presente real decreto o las que rigen la liquidación, o bien la dificulten o la 
retrasen.

h) Proponer a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la remisión al 
Ministerio Fiscal de los antecedentes precisos cuando existan actuaciones que pudieran 
tener carácter delictivo, y poner de manifiesto a dicha Dirección General los hechos que 
pudiesen dar lugar a la imposición de sanciones administrativas.

i) Proponer a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, cuando 
concurran los presupuestos previstos en la Ley 20/2015, de 14 de julio y en este real 
decreto, la adopción de las medidas de control especial que se estimen necesarias.

j) Todas aquellas facultades que expresamente se les atribuya en la resolución por la que 
se disponga la intervención administrativa de la entidad o en la que se designen los 
interventores.
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2. Todos los pagos y disposiciones de activos requerirán la autorización previa del 
interventor, salvo aquellos que hayan sido previamente autorizados por la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.

A efectos de agilizar el procedimiento de autorización de pagos, la intervención podrá 
fijar la periodicidad con la que los liquidadores deban remitir la relación detallada de los 
pagos a realizar en el respectivo período.

3. Los depositarios de bienes de la entidad intervenida no podrán disponer ni permitir 
que se disponga de los mismos ni de sus rendimientos sin autorización de la intervención, 
desde el momento en que se les hubiese notificado la existencia de la intervención 
administrativa de la entidad.

4. Los acreedores de la entidad mantendrán y podrán ejercitar todos sus derechos y 
acciones frente a la misma, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la 
intervención.

5. La intervención ajustará su actuación a las siguientes normas:
a) Extenderá diligencia en el domicilio social de la entidad, en la que hará constar su 

toma de posesión, las personas que asisten, las incidencias y posibles dificultades para la 
liquidación y para el desarrollo de sus funciones de intervención, y si concurre alguna causa 
por la que proceda que la liquidación sea asumida por el Consorcio de Compensación de 
Seguros a que se refiere el artículo 183 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

b) Podrá acreditar sus actuaciones y comprobaciones en informes, diligencias, 
autorizaciones o denegaciones, de las que entregará copia al representante legal de la 
entidad.

c) Podrá extender diligencias para documentar los requerimientos y las advertencias 
que, en su caso, formule a la entidad. Las manifestaciones que la entidad desee formular se 
harán constar en documento separado.

d) Requerirá a los liquidadores o a los administradores para que faciliten, en el más 
breve plazo posible, toda la documentación necesaria para conocer los valores reales del 
activo y pasivo a fin de poder determinar la verdadera situación de la entidad y comprobar si 
ésta se encuentra en condiciones de cumplir sus obligaciones.

e) Adoptará las medidas necesarias para el más efectivo control de las variaciones en el 
patrimonio de la entidad, efectuando anotaciones en los registros que procedan, cursando 
las oportunas notificaciones a los depositarios de bienes y valores propiedad de la misma y a 
las entidades de crédito en las que existan cuentas de la entidad intervenida, 
comunicándoles que no podrán efectuarse disposiciones sin su expresa autorización.

f) Ordenará a los liquidadores y a la organización administrativa y comercial de la entidad 
que se abstengan de realizar pagos sin su intervención, salvo que se adapten a las 
instrucciones que para ello dicte, y que los ingresos sean realizados única y exclusivamente 
en las entidades y cuentas señaladas por la propia intervención.

g) Instará a los liquidadores para que la liquidación concluya en el plazo más breve 
posible, particularmente en lo que se refiere al pago de siniestros, de extornos, de 
impuestos, de retribuciones del personal y al cumplimiento de sentencias judiciales.

6. La intervención cesará cuando hayan desaparecido las causas que la motivaron; 
cuando se haya producido declaración judicial de concurso; cuando, conforme al artículo 183 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, el Ministro de Economía y Competitividad acuerde que la 
liquidación sea asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros; o cuando concluya 
la liquidación.

7. Los acuerdos de intervención y el cese de la misma se notificaran a las autoridades 
supervisoras de los restantes Estados Miembros, se inscribirán en el Registro Mercantil, y se 
publicarán en el sitio web de la entidad, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Unión Europea».
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TÍTULO VII
Revocación, disolución y liquidación

CAPÍTULO I
Revocación de la autorización administrativa

Artículo 218.  Falta de efectiva actividad y abandono del domicilio social.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3.b) de la Ley 20/2015, de 14 de julio, se 

entenderá que se produce una falta de efectiva actividad en un ramo cuando se aprecie, 
durante dos ejercicios sociales consecutivos, que el volumen anual de negocio de la entidad 
aseguradora correspondiente al ramo sea inferior a las siguientes cantidades:

a) 60.000 euros al año en los ramos comprendidos en el párrafo a) del apartado 1 del 
artículo 33 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

b) 18.000 euros al año en los ramos comprendidos en el párrafo b) del apartado 1 del 
artículo 33 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

En el caso de entidades aseguradoras que únicamente practiquen el seguro de 
asistencia sanitaria y limiten su actividad a un ámbito territorial con menos de 2.000.000 de 
habitantes, se reducirá a la mitad.

c) 30.000 euros al año en los ramos comprendidos en el párrafo c) del apartado 1 del 
artículo 33 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

2. No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior a aquellas entidades 
aseguradoras que durante el período previsto en el mismo justifiquen fundadamente a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones esa falta de actividad y su posible 
subsanación.

3. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.4.b) de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
se considerará causa de revocación el abandono por la entidad del domicilio social que 
hubiese sido notificado a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
ignorándose su paradero, y no compareciendo sin causa justificada ante la misma en el 
plazo de quince días desde que fuese emplazada para hacerlo mediante anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado».

CAPÍTULO II
Disolución y liquidación de entidades aseguradoras y reaseguradoras

Sección 1.ª Disolución

Artículo 219.  Cómputo del patrimonio neto a efectos de causa de disolución.
A efectos de las causas de disolución se entenderá por:
a) Patrimonio neto, el patrimonio neto definido en el artículo 36.1.c) del Código de 

Comercio más los pasivos subordinados efectivamente desembolsados que se encuadren 
dentro de la definición de fondos propios básicos de nivel 1, 2 y 3, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 59 y 60.

b) Capital social, el capital social suscrito.

Artículo 220.  Comunicación de la existencia de causa de disolución.
Conocida la existencia de causa de disolución, ésta deberá comunicarse a la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo máximo de quince días, mediante 
escrito que indique la causa de la que se trate, el plazo o día en que se reunirá la junta o 
asamblea general para la adopción del acuerdo, así como las demás circunstancias que se 
consideren oportunas. De igual forma, una vez adoptado el acuerdo de disolución, se 
informará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo máximo de 
tres días, mediante escrito detallando los extremos y medidas adoptados.
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Artículo 221.  Procedimiento de disolución administrativa.
1. El procedimiento administrativo de disolución se iniciará de oficio o a solicitud de los 

administradores y se notificará a la entidad afectada, a la que se concederá un plazo de 
alegaciones de quince días. Recibidas las alegaciones o tras el transcurso del plazo 
concedido sin haberse recibido, el Ministro de Economía y Competitividad, previo informe de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, acordará, si procede, la disolución 
de la entidad, sin que sea necesaria, a estos efectos, la convocatoria de su junta o asamblea 
general. El acuerdo de disolución contendrá la revocación de la autorización administrativa 
de la entidad para todos los ramos en los que opere la entidad aseguradora y pondrá fin a la 
vía administrativa.

2. En todo lo no regulado expresamente en los artículos anteriores y en cuanto no se 
oponga a ellos, se aplicarán las normas contenidas en los artículos 360 a 370 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. No obstante, las cooperativas de seguros se regirán por las 
reglas de disolución contenidas en la legislación de cooperativas.

Sección 2.ª Liquidación

Artículo 222.  Vencimiento anticipado de los contratos de seguro.
1. Durante el período de liquidación, la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones, a iniciativa propia o a petición de los liquidadores o administradores de la entidad 
o de los interventores, podrá determinar la fecha de vencimiento anticipado de la totalidad o 
de parte de los contratos de seguro.

2. La resolución que al efecto dicte la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones será notificada a la entidad y deberá ser publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» con una antelación de, al menos, quince días naturales a la fecha en que haya de 
tener efecto el vencimiento anticipado de los contratos, período durante el cual los 
liquidadores deberán notificarlo individualmente a los tomadores o asegurados, en su caso. 
Así mismo se publicará en el sitio web de la entidad.

3. En los supuestos en los que concurran circunstancias excepcionales que aconsejen 
no demorar la fecha de vencimiento, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá declarar la fecha de vencimiento anticipado de los contratos de seguro sin 
sujeción al plazo previsto en el apartado anterior y requerirá a los liquidadores para que en el 
plazo de diez días naturales hagan público el acuerdo en el sitio web de la entidad y en dos 
diarios de los de mayor circulación en el ámbito territorial de actuación de la entidad 
aseguradora, sin perjuicio de que deban realizar la comunicación individualizada a los 
tomadores de seguro, en un plazo de quince días naturales a contar desde la notificación de 
la resolución.

Artículo 223.  Cesión de oficio de la cartera de seguros en la liquidación.
1. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones estimara conveniente 

proceder de oficio a la cesión de cartera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185.5 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, podrá publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea» la resolución por la que se pone de manifiesto esta 
intención, y requerirá a la entidad cedente para que tenga a disposición de las entidades 
aseguradoras interesadas, en el lugar y durante el plazo que se señale en la publicación, la 
documentación relativa a la cartera a ceder. De esta obligación se excluye aquella 
información que permita a las entidades aseguradoras interesadas dirigirse directamente a 
los tomadores, asegurados o mediadores de seguro.

Finalizado el plazo previsto para examinar la documentación de la entidad cedente, ésta 
en el plazo máximo de quince días remitirá a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones las ofertas recibidas, indicando, en su caso, el orden de preferencia justificando 
debidamente la propuesta.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dictará resolución señalando la 
entidad cesionaria, para lo cual, junto al orden de preferencia antes señalado, considerará 
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especialmente la situación patrimonial, la organización administrativa y contable, y la 
experiencia de las entidades interesadas.

2. Una vez determinada la entidad cesionaria, el procedimiento de cesión de oficio de la 
cartera de seguros se ajustará a los preceptos de la Ley 20/2015, de 14 de julio, y del 
presente real decreto, en la medida que sean conformes con su naturaleza.

Artículo 224.  Documentación a remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones por los administradores y por los liquidadores.

1. Una vez acordada la disolución, los administradores o los liquidadores de la entidad 
deberán remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la siguiente 
documentación:

a) Certificación acreditativa del acuerdo de disolución adoptado por los órganos sociales 
competentes de la entidad, que se remitirá dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
de su adopción.

b) Certificación acreditativa del acuerdo adoptado por los órganos competentes de la 
entidad nombrando liquidadores, que se remitirá dentro de los tres días siguientes a aquél en 
que hubiesen sido nombrados y en la que, al menos, se hará constar:

1.º Liquidadores designados, consignando los datos que deben constar en el Registro de 
los altos cargos de entidades aseguradoras y reaseguradoras previsto en el artículo 40 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio.

2.º Domicilio de la oficina liquidadora.
3.º Remuneración que se les asigne, salvo que lo efectúen gratuitamente, en cuyo caso, 

se hará constar así expresamente.
c) Justificación de haber publicado el acuerdo de disolución y el llamamiento a los 

acreedores no conocidos, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se hubiesen 
realizado la publicación y el llamamiento.

2. Además, los liquidadores de la entidad deberán remitir a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, o a los interventores si la liquidación fuese intervenida, la 
siguiente información:

a) En el plazo de un mes desde la fecha de su nombramiento:
1.º Descripción de la estructura de la organización que se proyecte mantener en el 

transcurso del período de liquidación y de los medios propios o ajenos que se propone 
destinar a garantizar la atención a los acreedores de la entidad durante dicho período.

2.º Balance de situación con referencia a la fecha del acuerdo de disolución.
3.º Inventario a valor liquidativo de los bienes y derechos que componen el activo de la 

entidad y una relación de los acreedores conocidos de la misma, referidos a la fecha de 
comienzo de la liquidación, especificando la naturaleza, cuantía y justificación de sus 
créditos.

4.º Plazos estimados para la realización de las distintas clases de activos, para el pago 
de las deudas de la entidad, con especial mención a los plazos de liquidación de las 
contraídas por la entidad por razón de contratos de seguro, y para la finalización de la 
liquidación. Los liquidadores incluirán las explicaciones necesarias para justificar los plazos 
propuestos.

5.º Medidas a adoptar, en su caso, para la cesión parcial o total de la cartera de 
contratos de seguro o el rescate o resolución anticipada de los mismos.

6.º Cualesquiera otros extremos que pudieran tener incidencia en la liquidación de la 
entidad.

b) Con periodicidad semestral: Memoria sobre la marcha de la liquidación, las 
desviaciones observadas y las medidas correctoras a adoptar. No obstante, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, o los interventores si la liquidación fuese 
intervenida, podrán requerir esta información trimestralmente.

3. Si al final de la liquidación quedasen deudas de la entidad reconocidas por la misma 
no cobradas por sus acreedores, los liquidadores procederán a la consignación en depósito 
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en la forma prevista en el artículo 394.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Artículo 225.  Deber de colaboración de los antiguos administradores y gestores.
Quienes, bajo cualquier título, hubiesen llevado la dirección efectiva de la entidad al 

tiempo de su disolución y los que lo hubieran hecho en los cinco años anteriores a la fecha 
de la misma, vendrán obligados a colaborar con los liquidadores en los actos de liquidación 
que se relacionen con operaciones del período en que aquéllos ostentaron tales cargos y a 
informar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a su requerimiento, 
sobre los hechos ocurridos durante el ejercicio de sus funciones.

Igual obligación incumbirá a quienes hubiesen desempeñado cargos como liquidadores 
de la entidad.

Artículo 226.  Información a los acreedores.
1. Los liquidadores deberán informar a los acreedores sobre:
a) La situación de la entidad, en particular, si se ha determinado el vencimiento 

anticipado del período de duración de los contratos de seguro que integren la cartera de la 
entidad en liquidación y sobre su fecha.

b) La forma en que han de solicitar el reconocimiento de sus créditos, mediante 
comunicación individual a los conocidos o a través de anuncios, aprobados en su caso por el 
interventor, que se publicarán en el sitio web de la entidad, en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» y en dos diarios, al menos, de los de mayor circulación en el ámbito de actuación 
de la entidad en liquidación, cuando sean desconocidos o bien se ignore su domicilio.

La comunicación se referirá a los plazos que deberán respetarse, a las consecuencias 
derivadas del incumplimiento de dichos plazos, al órgano competente para aceptar la 
presentación de los créditos o las observaciones relativas a éstos y a cualesquiera otras 
medidas. Se indicará asimismo si deben presentar sus créditos los acreedores cuyos 
créditos tengan preferencia o disfruten de una garantía real.

En el caso de los créditos por razón de contrato de seguro, la comunicación indicará, 
además, las repercusiones generales del procedimiento de liquidación en los contratos de 
seguro, así como los derechos y obligaciones de los asegurados respecto de tales contratos.

La comunicación se podrá efectuar por medios telemáticos, informáticos o electrónicos, 
que permitan dejar constancia fehaciente de su recepción, cuando se disponga de los datos 
necesarios para practicarla por estos medios.

2. Cuando el acreedor conocido tenga su domicilio en otro Estado miembro, la 
información anterior se facilitará en castellano, si bien el escrito deberá llevar, en todas las 
lenguas oficiales de la Unión Europea, el encabezamiento «Convocatoria para la 
presentación de créditos. Plazos aplicables» o «Convocatoria para la presentación de 
observaciones sobre los créditos. Plazos aplicables», según proceda. No obstante, cuando 
el acreedor lo sea por un contrato de seguro, la información se facilitará en la lengua oficial o 
en una de las lenguas oficiales del Estado miembro donde radique su domicilio.

3. Los acreedores con domicilio en un Estado miembro podrán presentar los escritos de 
reclamación de créditos o de observaciones sobre los créditos en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales del Estado donde radique su domicilio, si bien el escrito deberá llevar 
el encabezamiento «Presentación de créditos» o, en su caso, «Presentación de 
observaciones sobre los créditos» en castellano.

Artículo 227.  Finalización de las operaciones de liquidación.
1. Una vez concluidas las operaciones de liquidación, y a efectos de que, en su caso, el 

Ministro de Economía y Competitividad declare extinguida la entidad según lo dispuesto en 
el artículo 181.6 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, los liquidadores deberán remitir a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones copia autorizada de la escritura 
pública prevista en el artículo 247.2 del Reglamento del Registro Mercantil.

2. En los casos en los que conforme al artículo 181.6 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
proceda, por excepción, cancelar los asientos en el Registro Administrativo sin declaración 
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de extinción de la entidad, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
comunicará de oficio al Registro Mercantil, y al Registro de Cooperativas en su caso, donde 
conste inscrita la sociedad, este supuesto y los administradores deberán remitir a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, junto con la solicitud, la siguiente 
documentación:

a) Memoria explicativa del proceso de liquidación de las operaciones de seguro.
b) Balance de la entidad una vez finalizada la liquidación de las operaciones de seguro.

CAPÍTULO III
Liquidación por el Consorcio de Compensación de Seguros

Artículo 228.  Compra de créditos con cargo a recursos del Consorcio de Compensación de 
Seguros.

Antes del transcurso del plazo de nueve meses desde que haya asumido sus funciones 
liquidadoras, el Consorcio deberá haber procedido a acordar el porcentaje a ofrecer a los 
acreedores por contrato de seguro una vez aplicados, en su caso, los beneficios de 
liquidación. Sólo por causas justificadas, debidamente acreditadas ante la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, podrá superar el mencionado plazo.

Artículo 229.  Liquidación de entidades solventes.
1. En el supuesto de que se constate la solvencia de la entidad aseguradora en 

liquidación por el Consorcio, éste podrá optar por llevar a cabo el proceso de liquidación 
conforme a lo previsto en el capítulo II del título VII, pudiendo abonar sus créditos a los 
acreedores con cargo a los fondos propios de la entidad a medida que éstos sean líquidos y 
exigibles, sin necesidad de convocar Junta de Acreedores. En tal caso, una vez satisfechos 
todos los créditos y los derivados de gastos de liquidación, se aprobará el balance final, que 
deberá ser ratificado por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones antes de 
proceder al reparto del haber social entre accionistas o mutualistas conforme a lo dispuesto 
en los artículos 391 a 394 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. La consignación en depósito de las 
cuotas no reclamadas o de los créditos que no hayan podido ser satisfechos tendrá lugar en 
el propio Consorcio a disposición de sus legítimos dueños durante un plazo de veinte años, 
transcurrido el cual sin haber sido reclamadas se ingresarán en el Tesoro Público, al que se 
informará de la consignación.

2. Aunque la liquidación de una entidad solvente se lleve a cabo en la forma prevista en 
el apartado 1, el Consorcio podrá, por razones de falta de liquidez de la entidad u otras 
circunstancias que lo aconsejen, aplicar los beneficios de liquidación previstos en el artículo 
186.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio. En tal caso, el Consorcio podrá resarcirse de los 
créditos adquiridos a medida que la entidad tenga la liquidez necesaria para ello.

En el supuesto contemplado en este apartado, y en lo que no se oponga a sus 
previsiones, será también de aplicación lo previsto en los demás artículos de este capítulo. 
Asimismo, se estará, en su caso, a lo dispuesto en el artículo 59.2, último inciso, de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

3. En relación con los activos y pasivos sobrevenidos con posterioridad a la liquidación, 
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 398, 399 y 400 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Artículo 230.  Liquidación de entidades insolventes.
1. En caso de insolvencia de la entidad en liquidación, el Consorcio no estará obligado a 

solicitar la declaración judicial de concurso salvo que el plan de liquidación formulado no 
fuera aprobado en junta de acreedores. La misma solicitud se podrá formular en cualquier 
momento del período de liquidación anterior a la junta de acreedores cuando estimase que, 
dadas las circunstancias concurrentes en la entidad aseguradora cuya liquidación tiene 
encomendada, sufrirán grave perjuicio los créditos de los acreedores si no tuviera lugar 
dicha declaración judicial de concurso.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5685 –



2. Hasta la ratificación del plan de liquidación, el Consorcio no podrá realizar el pago de 
sus créditos a los acreedores de la entidad aseguradora, salvo lo dispuesto en los artículos 
186 y 187 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

3. Los gastos que sean precisos para la liquidación, incluidos los correspondientes a las 
participaciones en otras entidades, podrán ser satisfechos con cargo a los propios recursos 
del Consorcio. Su recuperación, en el caso de que se haya aprobado el plan de liquidación 
por la Junta de Acreedores, quedará condicionada a que sean totalmente satisfechos los 
demás créditos reconocidos en la liquidación.

4. El plan de liquidación comprenderá una información sobre las medidas adoptadas con 
arreglo al artículo 186 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, el balance y la lista provisional de 
acreedores. El activo del balance deberá ser líquido, salvo que la enajenación de algún bien 
no se haya considerado procedente o ésta haya sido imposible y, tratándose de créditos, sea 
presumible que esperar su cobro efectivo retrasaría notablemente la liquidación. La lista 
provisional de acreedores se formulará con arreglo al orden de prelación del artículo 179 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio y por la cuantía que corresponda a cada uno de ellos.

Finalmente, el plan de liquidación contendrá la propuesta respecto del importe que, con 
arreglo al activo y pasivo del balance y el orden de prelación de créditos, deba satisfacerse a 
cada uno de los acreedores.

Disposición adicional primera.  Registro de seguros obligatorios.
1. El Registro de seguros obligatorios, al que se refiere el apartado 3 de la disposición 

adicional segunda de la Ley 20/2015 de 14 de julio, contendrá toda la información 
actualizada relativa a los seguros obligatorios. El contenido de la información y las 
especificaciones sobre el procedimiento de remisión se establecerán mediante resolución de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. El acceso a los datos del Registro de seguros obligatorios será público, a través de la 
web del Consorcio de Compensación de Seguros.

3. La gestión del Registro corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros. 
Todas las operaciones que requieran esta gestión se realizarán por medios electrónicos.

4. El Consorcio de Compensación de Seguros elaborará anualmente, sobre la base de 
los datos disponibles a 31 de diciembre, un informe del contenido del registro, que será 
puesto a disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y, a través 
de ésta, a los órganos de las Comunidades Autónomas competentes en la materia.

Disposición adicional segunda.  Procedimiento de autorización de las entidades con 
cometido especial.

La solicitud de autorización administrativa para operar como entidad de cometido 
especial se presentará en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá 
ir acompañada de los siguientes documentos e información:

a) Copia autorizada de la escritura de constitución.
b) Estatutos.
c) Ámbito de autorización.
En todo lo demás estas entidades se regirán por lo dispuesto en la normativa de la Unión 

Europea de directa aplicación.

Disposición adicional tercera.  Cuantía máxima de cobertura de responsabilidad civil como 
riesgo accesorio.

Se podrá actualizar por orden ministerial el límite de 61.000 euros que se establece 
como cuantía máxima de cobertura de responsabilidad civil cuando tenga la consideración 
de riesgo accesorio conforme a lo establecido en el anexo A) b) de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, siempre que dicho importe no supere el valor asegurado respecto del riesgo principal.
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Disposición adicional cuarta.  Consultas, quejas y reclamaciones relacionadas con los 
seguros de crédito y caución.

El Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, será competente para atender y resolver las consultas, quejas y reclamaciones 
relacionadas con los seguros de crédito y caución cuando el tomador o el asegurado no 
ejerzan a título profesional, una actividad industrial, comercial o liberal, o el riesgo se refiere 
a dicha actividad.

Disposición adicional quinta.  Régimen de cálculo de las provisiones técnicas a efectos 
contables.

1. En desarrollo de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, para el cálculo de las provisiones técnicas a efectos contables 
se aplicarán los siguientes artículos del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre:

Artículo 29. Concepto y enumeración de las provisiones técnicas.
Artículo 30. Provisión de primas no consumidas.
Artículo 31. Provisión de riesgos en curso.
Artículo 32. Provisión de seguros de vida.
Artículo 33. Tipo de interés aplicable para el cálculo de la provisión de seguros de vida.
Artículo 34. Tablas de mortalidad, de supervivencia, de invalidez y de morbilidad.
Artículo 35. Gastos de administración.
Artículo 36. Rescates.
Artículo 37. Provisión de seguros de vida cuando el tomador asume el riesgo de la 

inversión y asimilados.
Artículo 38. Provisión de participación en beneficios y para extornos.
Artículo 39. Provisión de prestaciones.
Artículo 40. Provisión de prestaciones pendientes de liquidación o pago.
Artículo 41. Provisión de siniestros pendientes de declaración.
Artículo 42. Provisión de gastos internos de liquidación de siniestros.
Artículo 43. Métodos estadísticos de cálculo de la provisión de prestaciones.
Artículo 44. Provisión de siniestros pendientes de declaración en riesgos de 

manifestación diferida.
Artículo 45. Reserva de estabilización.
Artículo 46. Provisión del seguro de decesos.
Artículo 47. Provisión del seguro de enfermedad.
Artículo 48. Provisión de desviaciones en las operaciones de capitalización por sorteo.
Artículo 48 bis. Provisión de gestión de riesgos derivados de la internacionalización 

asegurados por cuenta del Estado.
Disposición adicional cuarta. Seguros agrarios combinados.
Disposición adicional décima. Adaptación a la terminología del Plan de contabilidad de 

las entidades aseguradoras.
Disposición transitoria primera. Provisión de riesgos en curso.
Disposición transitoria segunda. Seguros de vida.
Disposición transitoria undécima. Dotación a la provisión del Seguro de decesos.
2. En lo referente al tipo de interés a utilizar en el cálculo de la provisión de seguros de 

vida para los contratos celebrados antes del 1 de enero de 2016 las entidades aseguradoras 
y reaseguradoras aplicarán el artículo 33 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados. No obstante, las entidades que utilicen para el citado cálculo lo 
previsto en los apartados 1.a).1.º y 1.b).1.º del artículo 33 del Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, podrán optar por no aplicar dicho tipo de interés y 
adaptarse a la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo prevista en el 
artículo 54 de este real decreto, incluyendo, en su caso, el componente relativo al ajuste por 
volatilidad previsto en el artículo 57 de este real decreto, siempre que, en tal caso, las 
dotaciones adicionales se efectúen anualmente siguiendo un método de cálculo lineal. El 
plazo máximo de adaptación será de diez años a contar desde el 31 de diciembre de 2015.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5687 –



Las entidades que opten por adaptarse a la estructura temporal pertinente de tipos de 
interés sin riesgo, no podrán con posterioridad aplicar el tipo de interés previsto para los 
apartados 1.a).1.º y 1.b).1.º del artículo 33 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados.

3. Para los contratos de seguro de vida celebrados a partir del 1 de enero de 2016, 
sujetos a los apartados 1.a).1.º y 1.b).1.º del artículo 33 del Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán 
utilizar como tipo de interés máximo el resultante de la estructura temporal pertinente de 
tipos de interés sin riesgo prevista en el artículo 54, incluyendo el componente relativo al 
ajuste por volatilidad previsto en el artículo 57. Para el resto de contratos de seguro de vida 
celebrados a partir del 1 de enero de 2016, las entidades seguirán utilizando como tipo de 
interés para el cálculo de la provisión de seguros de vida cualquiera de los apartados del 
artículo 33 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, a 
excepción de lo previsto en sus incisos 1.a).1.º y 1.b).1.º.

4. En desarrollo de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la 
Ley 20/2015 de 14 de julio, para el cálculo de las provisiones técnicas a efectos contables, 
se aplicará lo dispuesto en la Orden EHA/339/2007, de 16 de febrero, por la que se 
desarrollan determinados preceptos de la normativa reguladora de los seguros privados.

5. En el ramo de vida, los gastos de adquisición activados a efectos contables no podrán 
superar para cada póliza el valor de la provisión matemática a prima de inventario del primer 
ejercicio contabilizada en el pasivo del balance.

6. Para el cálculo de la provisión contable del seguro de decesos, la opción prevista en el 
apartado 2 anterior será igualmente aplicable para los contratos celebrados antes del 1 de 
enero de 2016, sin perjuicio de la aplicabilidad de lo previsto en la Disposición transitoria 
undécima del Reglamento de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, aprobado por 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre. Para los contratos del seguro de decesos 
celebrados a partir del 1 de enero de 2016 las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
deberán utilizar como tipo máximo el resultante de la estructura temporal libre de riesgo 
prevista en el artículo 54, incluyendo el componente relativo al ajuste por volatilidad previsto 
en el artículo 57.

7. Para poder realizar los cálculos citados en los párrafos anteriores conforme a la 
normativa mencionada deberán permanecer actualizadas sus bases técnicas 
correspondientes conforme a los artículos 77, 78, 79 y 80 del Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre.

8. Para el cálculo de las provisiones técnicas a efectos contables de las mutualidades de 
previsión social y de las entidades aseguradoras acogidas al régimen especial de solvencia, 
se aplicará lo establecido en los apartados anteriores.

Disposición adicional sexta.  Dotación de las provisiones técnicas. Cuantía mínima.
1. Las dotaciones a efectuar a las provisiones técnicas conforme a los métodos previstos 

y permitidos a efectos contables, así como las adicionales que, en su caso, se efectúen para 
adaptarse a lo previsto en este real decreto a dichos efectos, tendrán a todos los efectos la 
consideración de cuantía mínima para la constitución de las citadas provisiones técnicas.

2. No obstante lo anterior, la provisión técnica de prestaciones estimada por métodos 
estadísticos, a los que se refiere el artículo 43 del Reglamento de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados aprobado por el Real Decreto 2486/1998, tendrá la consideración 
de cuantía mínima en el importe menor de las siguientes cuantías:

a) La provisión resultante de la aplicación del método estadístico del ejercicio.
b) La provisión técnica de prestaciones al término del ejercicio en curso «x» estimada por 

métodos estadísticos ponderada por el cociente existente entre: en el numerador, la parte de 
la provisión técnica de prestaciones al término del ejercicio en curso «x» estimada por 
métodos estadísticos, y correspondiente a los siniestros ocurridos con anterioridad al 
ejercicio «x», más los pagos en los ejercicios «X-2», «X-1» y «x» de siniestros ocurridos en 
los ejercicios «X-3» y anteriores, más los pagos en «X- 1» y «x» de siniestros ocurridos en 
«X-2», más los pagos en «x» de los siniestros ocurridos en «X-1», y en el denominador, la 
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suma de las provisiones técnicas de prestaciones estimadas por métodos estadísticos del 
ejercicio «X-3», más la provisión del ejercicio «X-2» correspondiente sólo a los siniestros de 
«X-2», más provisión del ejercicio «X-1» correspondiente sólo a los siniestros de «X-1».

Donde:
X y X-i: son el ejercicio en curso y cada uno de los respectivos ejercicios anteriores X-i.
PTPx: es la PTP del ejercicio x estimada por métodos estadísticos.
PTPxx-1: es la PTP en el ejercicio x correspondiente a los siniestros ocurridos en el 

ejercicio x-1 y en ejercicios anteriores estimada por métodos estadísticos.
PTPx-3x-n: es la PTP en el ejercicio x-3 correspondiente a los siniestros ocurridos en el 

ejercicio x-3 y en los «n» ejercicios anteriores estimada por métodos estadísticos.
PTPx-2x-2: es la PTP en el ejercicio x-2 correspondiente a los siniestros ocurridos en el 

ejercicio x-2 estimada por métodos estadísticos.
PTPx-1x-1: es la PTP en el ejercicio x-1 correspondiente a los siniestros ocurridos en el 

ejercicio x-1 estimada por métodos estadísticos.
Pagosx-ix-3: son los pagos correspondientes a los siniestros ocurridos en el ejercicio x-3 

y ejercicios anteriores, pero realizados en los ejercicios x-2, x-1 y x.
Pagosx-ix-2: son los pagos correspondientes a los siniestros ocurridos en el ejercicio x-2, 

pero realizados en los ejercicios x-1 y x.
Pagosxx-1: son los pagos correspondientes a los siniestros ocurridos en el ejercicio x-1, 

y realizados en el ejercicio x.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los tres primeros ejercicios en 

los que a fecha de cierre de los estados contables resulte de aplicación un método 
estadístico a los que se refiere el artículo 43 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, tendrá la consideración de cuantía mínima de la provisión técnica de 
prestaciones el importe que haga que la siniestralidad del ejercicio no exceda del resultado 
de aplicar al importe de las primas periodificadas del ejercicio, el porcentaje determinado por 
la proporción en que se encuentre la siniestralidad de los cinco ejercicios inmediatamente 
anteriores al período impositivo, en relación a las primas periodificadas habidas en los cinco 
ejercicios referidos.

Para el cálculo mencionado no se tendrán en cuenta aquellos datos que hubieran sido 
excluidos en la aplicación del método estadístico.

Disposición adicional séptima.  Programa de actividades de los corredores de seguros.
El programa de actividades que deberán presentar los corredores de seguros como 

requisito necesario para obtener y mantener la inscripción en el Registro administrativo 
especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos deberá 
incluir la estructura de la organización, que incluya los sistemas de comercialización.

Además, para los tres primeros ejercicios sociales, deberá contener un plan en el que se 
indiquen de forma detallada las previsiones de ingresos y gastos, en particular los gastos 
generales corrientes, y las previsiones relativas a primas de seguro que se van a intermediar, 
con la justificación de las previsiones que prevea y de la adecuación a éstas de los medios y 
recursos disponibles.

Disposición adicional octava.  Registro administrativo de distribuidores de seguros y 
reaseguros.

1. En el Registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros, y en relación 
con los mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios, salvo aquellos 
que reúnan las condiciones para ser objeto de exención, y corredores de reaseguros, 
deberán inscribirse el nombre y apellidos o la denominación social, la condición de mediador 
de seguros o de seguros complementarios, y en su caso el sexo, la nacionalidad, el número 
de documento nacional de identidad o de identificación fiscal o pasaporte o documento 
equivalente en caso de extranjeros, el domicilio de la sede profesional o social, el ámbito de 
actuación, el número de inscripción, así como las modificaciones de los estatutos que por su 
objeto deban constar en el registro administrativo, la mención al dominio o a la dirección de 
Internet, las participaciones significativas, las agrupaciones de interés económico y las 
uniones temporales de empresas, la cancelación de la inscripción y la inhabilitación para el 
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desempeño de la actividad de distribución, así como las sanciones, una vez que sean 
ejecutivas, que se hubieran impuesto, salvo la de amonestación privada, indicando el tipo y 
clase de la infracción y la identidad del infractor. También se inscribirán los actos relativos al 
ejercicio de la actividad en régimen de derecho de establecimiento o en libre prestación de 
servicios en cada uno de los Estados miembros de la Unión Europea.

En el caso de los agentes de seguros, se hará constar el carácter de exclusivo o 
vinculado y, en su caso, su condición de agente de un grupo de entidades aseguradoras.

Adicionalmente, en el caso de los distribuidores de seguros personas jurídicas, y 
respecto a los cargos de administración, de la persona responsable de la actividad de 
distribución o de las personas que formen parte del órgano de dirección responsable de las 
actividades de distribución, se inscribirán la fecha del nombramiento, la suspensión, 
revocación o cese de los mismos por cualquier causa, la inhabilitación y las sanciones que, 
en su caso, se les hubieran impuesto, salvo la de amonestación privada. Se consignarán el 
nombre y apellidos o denominación social, en su caso el sexo, el domicilio, la nacionalidad, 
el número de documento nacional de identidad o de identificación fiscal o pasaporte o 
documento equivalente en caso de extranjeros. Cuando dichos cargos sean desempeñados 
por personas jurídicas, se inscribirán los datos correspondientes a sus representantes 
designados.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se inscribirá igualmente:
a) En relación con los mediadores de seguros, la designación del titular del 

departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, de la persona o entidad 
contratada externamente para el desempeño de las funciones del departamento o servicio 
de atención al cliente, y, si procede, la designación del defensor del cliente.

b) En relación con los corredores de seguros y de reaseguros, la situación de inactividad.
c) En relación con los agentes de seguros, exclusivos o vinculados, se hará mención a 

las entidades aseguradoras con las que tienen suscritos contratos de agencia de seguros; y, 
en el caso de agentes de seguros exclusivos, a las autorizaciones que obtengan para ejercer 
su actividad de mediación de seguros con otra entidad aseguradora, indicando los productos 
de seguro en los que pueden mediar para la misma, así como las fechas de inicio y fin de 
dicha autorización.

d) En el caso de los operadores de banca-seguros se inscribirá, además, la red o las 
redes de las entidades de crédito o de los establecimientos financieros de crédito a través de 
las cuales el operador de banca-seguros distribuye los seguros.

3. Cuando la inscripción en el registro administrativo traiga causa en acuerdos de la 
Administración, el asiento se practicará de oficio con fundamento en el acto administrativo 
correspondiente. Cuando proceda de actos del administrado deberá presentarse escrito 
firmado por el interesado o por el representante legal de la sociedad dentro de los quince 
días siguientes al de adopción de los acuerdos, adjuntando la documentación acreditativa 
fehaciente o, en su caso, la escritura pública en el plazo de un mes desde su inscripción en 
el Registro Mercantil.

4. Las inscripciones relativas a las sanciones impuestas se cancelarán de oficio o a 
instancia del interesado.

La cancelación de oficio procederá cuando haya recaído resolución o sentencia firme 
estimatoria del recurso interpuesto contra la sanción.

El interesado tendrá derecho a solicitar de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones la cancelación de la inscripción de la sanción que le hubiera sido impuesta, 
siempre que no se haya incurrido en ninguna nueva infracción, dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción para el caso de las infracciones leves, cinco 
años para las graves y ocho años para las muy graves.

La iniciación de un expediente administrativo sancionador interrumpirá los plazos 
previstos en el párrafo anterior. Si el procedimiento concluyese con la imposición de una 
nueva sanción, las anotaciones pendientes se cancelarán cuando transcurra el plazo de 
cancelación aplicable a la misma, salvo que el que restase por correr de la anterior fuese 
superior, en cuyo caso se atenderá a la fecha de su vencimiento.
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Producida la cancelación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no 
podrá tomar en consideración las sanciones cuya inscripción se hubiera cancelado a efectos 
de valorar los requisitos de honorabilidad comercial y profesional.

Disposición adicional novena.  Prácticas abusivas.
Se considerará incluida dentro de las prácticas abusivas a las que se refieren los 

apartados 2.o y 3.g) del artículo 55 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de 
seguros y reaseguros privados, cualquier conducta tendente al traspaso a otra entidad 
aseguradora, con nuevo cobro de comisión descontada, de pólizas sobre las que 
previamente se haya cobrado comisión descontada de otra aseguradora y ésta no haya sido 
devuelta, en la parte proporcional del período no transcurrido.

Disposición adicional décima.  Contravalor del Euro.
Siempre que en la normativa reguladora de ordenación supervisión y solvencia de 

entidades aseguradoras y reaseguradoras se haga referencia al euro, el contravalor en la 
moneda nacional que deberá tomarse en consideración a partir del 31 de diciembre de cada 
año será el del último día del mes de octubre precedente para el que estén disponibles los 
contravalores del euro en todas las monedas del Espacio Económico Europeo.

Disposición adicional undécima.  Peritos de seguros, Comisarios de Averías y 
Liquidadores de averías.

Los peritos de seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías que intervengan 
en el procedimiento de tasación pericial contradictoria deberán tener conocimiento suficiente 
de la técnica de la pericia aseguradora. La Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá desarrollar por circular los mecanismos de acreditación de conocimientos 
exigibles a los peritos de seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías.

Disposición adicional duodécima.  Colaboradores externos de los mediadores de seguros.
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá desarrollar por circular la 

formación y otros aspectos del régimen aplicable a los colaboradores externos regulados en 
el artículo 8 de la ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros 
privados.

Disposición adicional decimotercera.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Real 

Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes de este real decreto.

Disposición adicional decimocuarta.  Control de gastos de personal.
1. Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer un incremento de dotaciones 

ni de otros gastos de personal.
2. Las personas que ostenten las vocalías de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos 

de Pensiones no percibirán retribuciones por su asistencia a las reuniones ni por la 
realización de trabajos para ella. Asimismo, la actividad de la Junta no podrá conllevar 
incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal, salvo en cuanto 
a los gastos de desplazamiento o manutención necesarios para su normal funcionamiento.

Disposición adicional decimoquinta.  Distribución de competencias.
Las referencias a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se 

entenderán realizadas al órgano competente de la Comunidad Autónoma cuando 
corresponda de acuerdo con la distribución de competencias prevista en el artículo 19 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5691 –



Disposición adicional decimosexta.  Acceso electrónico a los servicios de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Los ciudadanos podrán relacionarse con la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones para ejercer sus derechos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos en 
los términos previstos para cada procedimiento.

Disposición adicional decimoséptima.  Cobertura de responsabilidad civil de las agencias 
de suscripción.

Las agencias de suscripción dispondrán de un seguro de responsabilidad civil 
profesional o cualquier otra garantía financiera que cubra en todo el territorio del Espacio 
Económico Europeo las responsabilidades que pudieran surgir por negligencia profesional 
con la cuantía de al menos un millón y medio de euros por siniestro y, en suma, dos millones 
de euros para todos los siniestros correspondientes a un determinado año.

Disposición adicional decimoctava.  Tratamiento de la actualización de las tablas 
biométricas publicadas mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones en la valoración de la provisión contable del seguro de decesos.

En los seguros de decesos, para el planteamiento actuarial de la operación en la 
valoración de la provisión de decesos a efectos contables, cabe diferenciar entre:

1. Las pólizas acogidas a la disposición transitoria undécima del Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto 
2486/1998, de 20 de noviembre, respecto de las cuales procederá la aplicación de las 
“tablas PASEM2020 Decesos 1.er orden”. No obstante lo anterior, en aquellos casos en los 
que se estuviesen utilizando tablas de experiencia propia que incluyan los recargos 
correspondientes al primer orden y que cumplan los requisitos actuariales vigentes en cada 
momento, se podrán continuar aplicando dichas tablas de experiencia propia para las pólizas 
a las que se refiere la citada disposición transitoria.

Si de la aplicación de lo establecido en el apartado anterior resultara un importe inferior 
de provisión al que se obtendría de aplicar las hipótesis biométricas que se venían 
considerando hasta el 31 de diciembre de 2019, la diferencia entre ambos importes se 
utilizará para reducir lo máximo posible el plazo de duración del plan transitorio y sistemático 
de dicha disposición transitoria. Por tanto, no resultará admisible la reducción del importe de 
las dotaciones anuales destinadas a cumplir con la referida disposición transitoria.

2. Las pólizas cuyas bases técnicas y provisiones cumplen con lo dispuesto en los 
artículos 120 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, y 46 del Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto 
2486/1998, de 20 de noviembre, respecto de las cuales procederá la aplicación de las 
“tablas PASEM2020 Decesos 1.er orden”, únicamente en los casos en que las referidas 
tablas sean las utilizadas para el cálculo de las tarifas de prima, de conformidad con el 
artículo 34.2 de dicho reglamento, o bien, cuando sean más prudentes que las utilizadas 
para el cálculo de las tarifas de primas.

3. El resto de pólizas, respecto de las cuales procederá la aplicación de las hipótesis 
biométricas derivadas de las tablas utilizadas para ellas a 31 de diciembre de 2019, en la 
medida en que se constate su suficiencia respecto al comportamiento real del colectivo 
asegurado, y siempre y cuando las pólizas cumplan con todos estos requisitos:

a) Sean anteriores a 31 de diciembre de 2020.
b) Sean pólizas respecto de las que no se utilicen las “tablas PASEM2020 Decesos” para 

el cálculo de las tarifas de prima.
c) Sus bases técnicas y provisiones contables sean conformes con lo dispuesto en los 

artículos 120 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre y 46 del Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto 
2486/1998, de 20 de noviembre.
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Disposición transitoria primera.  Medida transitoria sobre los tipos de interés sin riesgo.
1. Previa aprobación de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán aplicar un ajuste transitorio a la estructura 
temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo. El plazo máximo para resolver será de seis 
meses.

2. El ajuste se calculará, para cada moneda, como un porcentaje de una diferencia 
teniendo en cuenta:

a) El porcentaje se reducirá linealmente al final de cada año, pasando del 100 por cien 
durante el año que comienza el 1 de enero de 2016 al 0 por cien el 1 de enero de 2032.

b) La diferencia se calculará restando los siguientes importes:
1.º El tipo de interés determinado por la entidad aseguradora y reaseguradora con 

arreglo al artículo 33 y la disposición transitoria segunda del Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998.

2.º El tipo efectivo anual, calculado como el tipo de descuento único que, aplicado a los 
flujos de caja de la cartera de obligaciones admisibles de seguro o de reaseguro, da lugar a 
un valor igual al valor de la mejor estimación de la cartera de obligaciones admisibles de 
seguro o de reaseguro teniendo en cuenta el valor temporal y utilizando para ello la 
estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo mencionada en el artículo 54.

Cuando las entidades aseguradoras y reaseguradoras apliquen el ajuste por volatilidad 
del artículo 57, la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo será la que 
incorpora el correspondiente ajuste.

3. El ajuste solo será admisible para las obligaciones de seguro y reaseguro que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Se deriven de contratos celebrados antes de la entrada en vigor de la Ley 20/2015, de 
14 de julio, excluidas las renovaciones de contratos en dicha fecha o con posterioridad a ella.

b) Las provisiones técnicas correspondientes, con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, se calculen conforme al Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

c) No se aplique, para dichas obligaciones, el artículo 55.
4. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras que apliquen el apartado 1 deberán 

cumplir los siguientes requisitos:
a) No podrán incluir las obligaciones admisibles de seguro y reaseguro en el cálculo del 

ajuste por volatilidad previsto en el artículo 57.
b) No podrán aplicar la disposición transitoria segunda (medida transitoria sobre las 

provisiones técnicas).
c) Deberán publicar, como parte de su informe sobre la situación financiera y de 

solvencia contemplado en el artículo 80 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, la aplicación de 
esta estructura temporal de tipos de interés sin riesgo transitoria y la cuantificación del 
impacto de no aplicar esta medida transitoria en su situación financiera.

d) Deberán contar con una política de la entidad en relación a la aplicación de la medida 
transitoria que recoja, en particular, las normas establecidas para coordinar la aplicación de 
esta medida con cualquier operación que suponga la reducción de fondos propios.

e) Deberá disponer con un plan de proyección de la situación financiera y de solvencia 
durante el periodo transitorio, de tal forma que se garantice que:

1.º Durante el periodo transitorio se prevé que los fondos propios admisibles serán 
suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo obligatorio, 
teniendo en cuenta la aplicación de esta medida transitoria y los demás regímenes 
transitorios que se prevé aplicar, así como la posible política de distribución de resultados de 
la entidad.

2.º Al término del régimen transitorio se prevé que los fondos propios admisibles serán 
suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo obligatorio.

5. Esta medida transitoria podrá ser aplicada, en su caso, a nivel de grupo previa 
autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
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6. Las entidades incluidas en el régimen especial de solvencia también podrán acogerse 
a esta disposición transitoria.

Disposición transitoria segunda.  Medida transitoria sobre las provisiones técnicas.
1. Previa aprobación de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras podrán aplicar una deducción transitoria a las 
provisiones técnicas. El plazo máximo para resolver será de seis meses.

2. La deducción podrá aplicarse al nivel de los grupos de riesgo homogéneos del artículo 
50.

3. La deducción transitoria se calculará como un porcentaje máximo de una diferencia 
teniendo en cuenta que:

a) El porcentaje máximo se reducirá linealmente al final de cada año, pasando 
del 100 por cien durante el año que comienza el 1 de enero de 2016 al 0 por cien el 1 de 
enero de 2032.

b) La diferencia se calculará restando los siguientes importes:
1.º Las provisiones técnicas una vez deducidos los importes recuperables procedentes 

de los contratos de reaseguro y de las entidades con cometido especial, calculados 
conforme al artículo 51 en la fecha de la entrada en vigor de la Ley 20/2015, de 14 de julio. 
Cuando las empresas de seguros y reaseguros apliquen, en la fecha de entrada en vigor de 
la ley, el artículo 57, la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo será la 
que incorpora el correspondiente ajuste a dicha fecha.

2.º Las provisiones técnicas una vez deducidos los importes recuperables procedentes 
de los contratos de reaseguro calculados, de conformidad con el Reglamento de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados aprobado por el Real Decreto 2486/1998, a 31 de 
diciembre de 2015.

4. A petición del adquirente o de oficio, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá aprobar que los importes de las provisiones técnicas, incluido, en su caso, 
el importe correspondiente al ajuste de volatilidad, que se empleen para calcular la 
deducción transitoria, se recalculen cada veinticuatro meses o con mayor frecuencia cuando 
haya variado materialmente el perfil de riesgo de la entidad.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá limitar esta deducción 
transitoria cuando considere que su aplicación pudiera suponer una reducción de los 
recursos financieros exigibles a la entidad con respecto a los calculados de acuerdo con la 
normativa vigente antes de la entrada en vigor de la Ley 20/2015 de 14 de julio, a 31 de 
diciembre de 2015.

6. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras que pretendan aplicar lo dispuesto en 
el apartado 1 deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No podrán aplicar la disposición transitoria primera.
b) Deberán publicar, como parte de su informe sobre la situación financiera y de 

solvencia contemplado en el artículo 80 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, la aplicación de 
esta deducción transitoria, y la cuantificación del impacto de no aplicar esta medida 
transitoria en su situación financiera.

c) Deberán contar con una política de la entidad en relación a la aplicación de la medida 
transitoria que recoja, en particular, las normas establecidas para coordinar la aplicación de 
esta medida con cualquier operación que suponga la reducción de fondos propios.

d) Deberá disponer de un plan de proyección de la situación financiera y de solvencia 
durante el periodo transitorio, de tal forma que se garantice que:

1.º Durante el periodo transitorio se prevé que los fondos propios admisibles serán 
suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo obligatorio, 
teniendo en cuenta la aplicación de esta medida transitoria y los demás regímenes 
transitorios que se prevé aplicar, así como la posible política de distribución de resultados de 
la entidad.

2.º Al término del régimen transitorio se prevé que los fondos propios admisibles serán 
suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo obligatorio.
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7. Esta medida transitoria podrá ser aplicada, en su caso, a nivel de grupo previa 
autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

8. Las entidades incluidas en el régimen especial de solvencia también podrán acogerse 
a esta disposición transitoria.

Disposición transitoria tercera.  Incumplimiento del capital de solvencia obligatorio sin la 
aplicación de la medida transitoria sobre los tipos de interés sin riesgo o sobre las 
provisiones técnicas.

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras que apliquen la medida transitoria 
establecida en la disposición transitoria primera o en la disposición transitoria segunda 
informarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tan pronto como 
observen que no van a cumplir con el capital de solvencia obligatorio sin la aplicación de 
dichas medidas transitorias.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones exigirá a la entidad 
aseguradora o reaseguradora adoptar las medidas necesarias para garantizar el 
cumplimiento con respecto al capital de solvencia obligatorio al final del período transitorio.

2. En el plazo de dos meses a partir de la observación del incumplimiento del capital de 
solvencia obligatorio sin la aplicación de dichas medidas transitorias, la entidad aseguradora 
o reaseguradora presentará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones un 
plan de introducción progresiva en el que expongan las medidas planeadas para establecer 
el nivel de fondos propios admisibles correspondiente a la cobertura del capital de solvencia 
obligatorio o para reducir su perfil de riesgo, a fin de garantizar el cumplimiento del capital de 
solvencia obligatorio al final del período transitorio.

La entidad aseguradora o reaseguradora podrá actualizar el plan durante el período 
transitorio.

3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras que no cumplan con el capital de 
solvencia obligatorio sin la aplicación de dichas medidas transitorias, deberán presentar 
anualmente a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones un informe sobre los 
progresos realizados en el que expongan las medidas adoptadas y los progresos registrados 
para garantizar el cumplimiento del capital de solvencia obligatorio al final del período 
transitorio.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revocará la aprobación de la 
aplicación de las medidas transitorias cuando el informe sobre los progresos realizados 
indique que el cumplimiento en relación con el capital de solvencia obligatorio al final del 
período transitorio no es realista.

Disposición transitoria cuarta.  Medida transitoria para la clasificación de los fondos 
propios.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 60, se incluirán en los fondos propios básicos 
de nivel 1 por un periodo máximo de diez años después del 1 de enero de 2016, los 
elementos de los fondos propios básicos que cumplan los siguientes requisitos:

a) Se hayan emitido con anterioridad al 18 de enero de 2015.
b) A 31 de diciembre de 2015, se hubieran podido utilizar para cubrir como máximo el 50 

por ciento del margen de solvencia, calculado conforme a la normativa en vigor en dicha 
fecha.

c) Que sin la aplicación de esta medida transitoria, no se podrían clasificar en el nivel 1 o 
en el nivel 2 conforme al artículo 60.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 60, se incluirán en los fondos propios básicos 
de nivel 2 por un periodo máximo de diez años después del 1 de enero de 2016, los 
elementos de los fondos propios básicos que cumplan los siguientes requisitos:

a) Se hayan emitido con anterioridad al 18 de enero de 2015.
b) A 31 de diciembre de 2015, se hubieran podido utilizar para cubrir como máximo el 25 

por ciento del margen de solvencia, calculado conforme a la normativa en vigor en dicha 
fecha.

3. Esta medida transitoria podrá ser aplicada, en su caso, a nivel de grupo.
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4. Las entidades incluidas en el régimen especial de solvencia también podrán acogerse 
a esta disposición transitoria.

Disposición transitoria quinta.  Medida transitoria sobre los submódulos de concentración 
y de diferencial del riesgo de mercado.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 74.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y en el 
artículo 63.1 del presente real decreto, al calcular el submódulo de riesgo de concentración y 
el submódulo de riesgo de diferencial de acuerdo con la fórmula estándar en relación con las 
exposiciones a las administraciones centrales o los bancos centrales de los Estados 
miembros denominadas y financiadas en la moneda nacional de cualquier otro Estado 
miembro se utilizarán los siguientes parámetros generales:

a) Hasta el 31 de diciembre de 2017, los parámetros generales serán los mismos que los 
que se aplicarían a tales exposiciones denominadas y financiadas en su moneda nacional.

b) En 2018, los parámetros generales que correspondería utilizar se reducirán en un 80 
por ciento.

c) En 2019, los parámetros generales que correspondería utilizar se reducirán en un 50 
por ciento.

d) A partir del 1 de enero de 2020, los parámetros generales no se reducirán.
2. Esta medida transitoria podrá ser aplicada, en su caso, a nivel de grupo.

Disposición transitoria sexta.  Medida transitoria sobre el submódulo de riesgo de 
mercado de acciones.

No obstante lo dispuesto en el artículo 74.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y en el 
artículo 63.1 del presente real decreto al calcular el submódulo de riesgo de acciones de 
acuerdo con la formula estándar sin la opción establecida en el artículo 75, para las acciones 
adquiridas por la entidad antes del 1 de enero de 2016 o en esa misma fecha, se utilizarán 
los parámetros generales que resulten del promedio ponderado de los siguientes valores:

a) El parámetro general que se utilizará al calcular el submódulo de riesgo de renta 
variable de conformidad con el artículo 75.

b) El parámetro general que se utilizará al calcular el submódulo de riesgo de renta 
variable de conformidad con la formula estándar sin la opción establecida en el artículo 75.

La ponderación del parámetro del apartado b), se incrementará como mínimo 
linealmente al final de cada año, pasando del 0 % durante el año que comienza el 1 de enero 
de 2016 al 100 % el 1 de enero de 2023.

Disposición transitoria séptima.  Medida transitoria sobre la inversión en valores 
negociables u otros instrumentos financieros basados en préstamos empaquetados.

1. Las entidades aseguradoras o reaseguradoras que inviertan en valores negociables u 
otros instrumentos financieros basados en préstamos empaquetados emitidos antes del 1 de 
enero de 2011, sólo aplicarán los requisitos contemplados para la inversión en esta clase de 
valores o instrumentos en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación, en los 
casos en que se añadan nuevas exposiciones subyacentes o se sustituyan las existentes a 
partir del 31 de diciembre de 2014.

2. Esta medida transitoria podrá ser aplicada, en su caso, a nivel de grupo.

Disposición transitoria octava.  Medida transitoria para solicitar la aprobación de un 
modelo interno de grupo aplicable a una parte del grupo.

Una entidad aseguradora o reaseguradora que sea matriz última podrá solicitar a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, hasta el 31 de marzo de 2022, la 
aprobación de un modelo interno de grupo aplicable a una parte del mismo cuando tanto la 
entidad a la que le aplique como la matriz última estén situadas en España y dicha parte 
constituya una fracción diferenciada con un perfil de riesgo sustancialmente distinto al del 
resto del grupo.
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Disposición transitoria novena.  Informe sobre la situación financiera y de solvencia.
Sin perjuicio de la información que obligatoriamente deba publicarse en virtud de 

cualesquiera otros requisitos legales o reglamentarios, hasta el 31 de diciembre de 2020 no 
será obligatorio que las entidades aseguradoras o reaseguradoras incluyan, en la 
descripción de la gestión del capital contenida en el informe sobre la situación financiera y de 
solvencia al que se refiere el artículo 92, la indicación separada de la exigencia de capital de 
solvencia obligatorio adicional o el impacto de los parámetros específicos que la entidad 
aseguradora o reaseguradora debe utilizar por desviaciones significativas frente a las 
hipótesis de base del cálculo de la fórmula estándar.

Disposición transitoria décima.  Plazos de divulgación del informe sobre la situación 
financiera y de solvencia.

1. Los plazos para que las entidades aseguradoras y reaseguradoras divulguen el 
informe sobre la situación financiera y de solvencia, previstos en el artículo 93, serán para 
los ejercicios económicos que finalicen el 31 de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018, de 
veinte, dieciocho y dieciséis semanas, respectivamente.

2. Para la divulgación del informe sobre la situación financiera y de solvencia de grupo 
los plazos previstos en el apartado anterior se ampliarán en seis semanas.

3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán divulgar y remitir a la 
Dirección General de Seguros y fondos de Pensiones el informe especial de revisión de la 
situación financiera y de solvencia en los plazos señalados en los apartados 1 y 2.

Disposición transitoria undécima.  Plazos de presentación de la información a efectos de 
supervisión, estadísticos y contables.

1. Los plazos para que las entidades aseguradoras y reaseguradoras presenten la 
información anual a efectos de supervisión, estadísticos y contables, así como el informe 
regular de supervisión, previstos en el artículo 160 serán, para los ejercicios económicos que 
finalicen el 31 de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018, de veinte, dieciocho y dieciséis 
semanas, respectivamente.

2. Los plazos para que las entidades aseguradoras y reaseguradoras presenten la 
información trimestral a efectos de supervisión, estadísticos y contables, previstos en el 
artículo 160 serán, para los ejercicios económicos correspondientes a los años 2016, 2017 y 
2018, de ocho, siete y seis semanas, respectivamente.

3. Para la presentación de información a efectos de supervisión, estadísticos y contables 
de grupo, los plazos previstos en los apartados anteriores se ampliarán en seis semanas.

Disposición transitoria duodécima.  Adaptación de los planes de pensiones preexistentes 
a lo establecido en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Reglamento de 
planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

Las especificaciones de los planes de pensiones, los boletines de adhesión a los mismos 
y los documentos con los datos fundamentales para el partícipe de los planes individuales, 
deberán adaptarse a lo establecido en la disposición final cuarta de este real decreto en el 
plazo de seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria decimotercera.  Entidades aseguradoras y reaseguradoras que a 
partir del 1 de enero de 2016 no suscriban nuevos contratos.

A los efectos de dar cumplimiento al requisito establecido en la Disposición transitoria 
undécima.3 b) de la Ley 20/2015, de 14 de julio, el informe anual de progreso deberá contar 
como mínimo con el siguiente contenido:

a) Contratos vigentes a 31 de diciembre de cada año, con detalle de las garantías 
asociadas a cada uno de ellos, así como de los contratos de reaseguros u otras medidas de 
mitigación de riesgos que les afecten.

b) Prestaciones pagadas a lo largo del año y siniestros pendientes de tramitación a 31 de 
diciembre, comparando lo previsto por la entidad en sus estimaciones con la experiencia del 
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ejercicio y valorando, en su caso, el efecto de las desviaciones observadas en la terminación 
de las actividades de la sociedad antes de 1 de enero de 2019

c) Cálculo de provisiones técnicas y estado de cobertura, teniendo en cuenta los 
requisitos normativos vigentes hasta 31 de diciembre de 2015

d) Estructura operativa de la entidad con relación a las unidades organizativas, personal 
y medios con los que se cuentan para garantizar el desarrollo de las operaciones 
pendientes.

e) Cualquier otra circunstancia que pudiera afectar al cumplimiento del compromiso 
inicial de terminación de las actividades de la sociedad antes del 1 de enero de 2019.

Sin perjuicio de lo anterior la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá requerir a las entidades que se encuentren en este régimen cualquier información 
adicional necesaria para comprobar el adecuado cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Disposición transitoria undécima de la Ley 20/2015, de 14 de julio

Disposición transitoria decimocuarta.  Deber de información de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras respecto al ejercicio 2015 a presentar en el 2016.

Todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como sus grupos, deberán 
remitir la información correspondiente al ejercicio 2015, a la que se refiere el artículo 66 del 
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, en los plazos establecidos en el citado artículo.

Disposición transitoria decimoquinta.  Régimen transitorio del capital de solvencia 
obligatorio.

No obstante lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras que, el día anterior a la entrada en vigor de este 
real decreto, dispongan de la cuantía mínima del margen de solvencia obligatorio a que se 
refieren los artículos 61 y 62 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, pero no dispongan, 
en el primer año de aplicación de este real decreto, de los fondos propios admisibles 
suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio regulado en la sección tercera del 
capítulo II, tomarán las medidas necesarias para establecer el nivel de fondos propios 
admisibles correspondiente a la cobertura del capital de solvencia obligatorio o la reducción 
de su perfil de riesgo para asegurar que dispone del capital de solvencia obligatorio, como 
muy tarde, a 31 de diciembre de 2017.

La entidad aseguradora o reaseguradora que se encuentre en esta situación lo 
comunicará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo máximo 
de 15 días desde que lo conozca, informando de las medidas que pretende adoptar para 
asegurar el cumplimiento de su requerimiento de capital en la fecha límite. Asimismo habrá 
de presentar un informe trimestral en el que expondrá las medidas adoptadas y los 
progresos registrados para restablecer el nivel de fondos propios admisibles correspondiente 
a la cobertura de su requerimiento de capital o para reducir su perfil de riesgo. Este informe 
se presentará durante el mes siguiente al final del trimestre al que corresponde.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a las entidades que se 
encuentren en la circunstancia prevista en el apartado 1 de la disposición transitoria novena 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

La prórroga establecida en el párrafo primero se revocará si el informe presentado 
muestra que no se han registrado progresos suficientes para lograr el restablecimiento del 
nivel de fondos propios admisibles correspondiente a la cobertura del capital de solvencia 
obligatorio o para reducir el perfil de riesgo con el fin de cubrir el capital de solvencia 
obligatorio entre la fecha en que se constató el incumplimiento con respecto al capital de 
solvencia obligatorio y la fecha de la presentación del informe.

Lo anterior no impedirá la aplicación de las medidas de control especial que resulten 
procedentes, en su caso.

Lo dispuesto en esta disposición transitoria, así como en la disposición transitoria novena 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, le resultará aplicable también a las entidades incluidas en 
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el régimen especial de solvencia. Asimismo, será aplicable, con las adaptaciones 
necesarias, a nivel de grupo.

Disposición transitoria decimosexta.  Distribución de dividendos o derramas.
Las entidades autorizadas para aplicar las medidas transitorias sobre los tipos de interés 

sin riesgo o sobre las provisiones técnicas no podrán, salvo autorización previa, repartir 
dividendos o derramas, cuando sin la aplicación de las citadas medidas presentasen un 
déficit de capital de solvencia obligatorio o de capital mínimo obligatorio, o pudieran llegar a 
presentarlo como consecuencia de la distribución de dividendos o derramas.

Disposición transitoria decimoséptima.  Procedimiento sancionador simplificado.
Hasta que entre en vigor la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el procedimiento simplificado a que 
hace referencia el artículo 210 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto 2119/1993, de 3 diciembre, sobre el procedimiento 
sancionador aplicable a los sujetos que actúan en los mercados financieros.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este real decreto y, en particular, las siguientes:
a) El Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, salvo lo dispuesto en:
i) el artículo 11, en lo que no se oponga al artículo 41.3 de la Ley 20/2015, de 14 de julio;
ii) los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23;
iii) las disposiciones adicionales quinta y sexta;
iv) y los artículos que regulan el régimen del cálculo de provisiones técnicas a efectos 

contables recogidos en la disposición adicional quinta de este real decreto.
Las referencias contenidas en estos preceptos al texto refundido de la Ley de ordenación 

y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
de octubre, se entenderán realizadas a los correspondientes artículos de la Ley 20/2015, de 
14 de julio.

b) Los artículos 7, 11, 12, 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29.1, y 29.2 del 
Reglamento de mutualidades de previsión social, aprobado por el Real Decreto 1430/2002, 
de 27 de diciembre, manteniéndose vigentes el resto de los artículos en lo que no se 
opongan a lo dispuesto en la ley.

c) Los artículos 85, 86 y 87 de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas 
de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades 
financieras.

d) La disposición transitoria quinta, «normas para la formulación de las cuentas de los 
grupos consolidables de entidades aseguradoras» del Real Decreto 1317/2008, de 24 de 
julio, por el que se aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras.

e) El apartado tercero de la Resolución, de 20 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, sobre las obligaciones de información de las 
entidades aseguradoras que comercialicen planes de previsión asegurados.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por 
pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios.

Se modifica el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones 
de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, aprobado por Real Decreto 1588/1999, 
de 15 de octubre, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 29 queda redactado como sigue:
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«2. A efectos de la cuantificación del derecho de rescate de los contratos 
regulados en este capítulo, se aplicarán las siguientes normas:

a) Cuando para un determinado contrato, el interés técnico aplicado no incluya el 
componente relativo al ajuste por casamiento de flujos de la estructura temporal 
pertinente de tipos de interés sin riesgo previsto en el artículo 55 del Real 
Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras, la cuantía del derecho de rescate no 
podrá ser inferior al valor de las provisiones de seguros de vida correspondientes a la 
póliza.

No obstante, en caso de que el tomador ejercite el derecho de rescate previsto 
en el apartado 1.a) o 1.b) de este artículo, podrá acordarse expresamente en el 
contrato de seguro que instrumente compromisos por pensiones que el valor de 
rescate no pueda ser inferior al valor de realización de los activos que representen la 
inversión de las provisiones de seguro de vida correspondientes. A tal efecto, dichos 
activos deberán estar identificados, recogidos en el registro de inversiones y 
comunicados al tomador.

b) Cuando para un determinado contrato, el interés técnico aplicado incluya el 
componente relativo al ajuste por casamiento de flujos de la estructura temporal 
pertinente de tipos de interés sin riesgo previsto en el artículo 55 del Real 
Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras, la cuantía del derecho de rescate 
deberá ser igual al valor de realización de los activos que representen la inversión de 
las provisiones de seguros de vida correspondientes.

c) Si existiese déficit en la cobertura de las provisiones correspondientes, tal 
déficit no será repercutible en el derecho de rescate.

d) A la cuantía del derecho de rescate no se le podrá aplicar ningún tipo de 
penalizaciones o descuentos.

En el caso del derecho de rescate del trabajador asegurado, cuando las 
condiciones contractuales refieran el valor de rescate al valor de realización de los 
activos correspondientes a la póliza, deberá preverse en el contrato la facultad del 
asegurado de permanecer en el seguro colectivo en caso de cese de la relación 
laboral con el tomador.

e) A efectos de lo previsto en este apartado se entenderá por valor de realización 
de los activos su valor de mercado, definido como tal en el plan de contabilidad de 
las entidades aseguradoras.»

Dos. El apartado 2 del artículo 33 queda redactado como sigue:
«2. El tipo de interés técnico aplicable a los seguros regulados en este capítulo 

será el que resulte de la aplicación de las normas contenidas en el Real 
Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

El Ministro de Economía y Competitividad podrá establecer la información que se 
habrá de remitir por las entidades aseguradoras sobre los contratos de seguro 
regulados en este capítulo a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 34, que queda redactado como sigue:
«2. Al menos anualmente el trabajador asegurado y los beneficiarios que ya 

perciban sus prestaciones con cargo al contrato de seguro deberán recibir la 
siguiente información:

a) Certificación de la entidad aseguradora indicando el número de póliza, las 
contingencias cubiertas y las prestaciones individualmente garantizadas.

Si el contrato contempla la existencia de derechos económicos en caso de cese 
o extinción de la relación laboral, la certificación anual deberá hacer referencia a la 
existencia de tales derechos así como, en su caso, advertir expresamente de la 
eventual diferencia que pudiera existir entre el valor de mercado de los activos 
correspondientes y el importe de la provisión de seguros de vida.
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b) Valor de las primas satisfechas por el tomador en el ejercicio anterior.
c) Valor de la provisión de seguros de vida a 31 de diciembre del ejercicio 

anterior. Se deberá distinguir la parte de la provisión de seguros de vida 
correspondiente a primas pagadas antes del 1 de enero de 2007, si las hubiere.

La información prevista en este apartado tendrá el carácter de mínima, pudiendo 
ampliarse mediante acuerdo colectivo en la empresa.»

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 4 de la disposición adicional única, que 
queda redactada como sigue:

«b) Con periodicidad al menos anual, la entidad aseguradora remitirá a cada 
asegurado del plan de previsión social empresarial:

1.º Certificado individual de seguro en el que conste su pertenencia al plan de 
previsión social empresarial, indicando el número de póliza, sus datos personales, 
las contingencias cubiertas y las prestaciones individualmente garantizadas por la 
aseguradora.

2.º Certificación a efectos fiscales del valor de las primas imputadas que, en 
cumplimiento del plan, haya satisfecho el tomador en el ejercicio anterior.

3.º Valor de la provisión matemática a 31 de diciembre del ejercicio anterior, 
distinguiéndose la parte correspondiente a primas pagadas antes del 1 de enero 
de 2007, si las hubiere.

4.º Valor de rescate en caso de cese de la relación laboral y condiciones en las 
que se permite la movilización a otro instrumento de previsión social.»

Cinco. Se modifica el apartado 5 de la disposición adicional única, que queda redactado 
como sigue:

«5. El tomador de un plan de previsión social empresarial únicamente podrá 
ejercer el derecho de rescate para integrar todos los compromisos instrumentados en 
el plan de previsión social empresarial en otro plan de previsión social empresarial o 
en un plan de pensiones promovido por la empresa. En ambos casos, la nueva 
aseguradora o el plan de pensiones, asumirán la cobertura total de los compromisos 
por pensiones transferidos. El importe del derecho de rescate deberá ser abonado 
directamente a la nueva aseguradora del nuevo plan de previsión social empresarial 
o al fondo de pensiones en el que se integre el plan de pensiones.

Será admisible que el pago del valor de rescate se realice mediante el traspaso 
de los activos, neto de los gastos precisos para efectuar los correspondientes 
cambios de titularidad.

Cuando se realicen cobros parciales de derechos económicos por contingencias 
o por los supuestos excepcionales de liquidez regulados en el texto refundido de la 
Ley de Planes y Fondos de Pensiones, o se efectúen movilizaciones parciales de los 
citados derechos, la solicitud del asegurado deberá incluir indicación referente a si 
los derechos económicos que desea percibir o movilizar corresponden a primas 
anteriores o posteriores a 1 de enero de 2007, si las hubiera.

En el supuesto de movilizaciones parciales, los derechos económicos a movilizar 
se calcularán de forma proporcional según correspondan a primas anteriores y 
posteriores a dicha fecha, cuando éstas existan, y el asegurado no haya realizado la 
indicación señalada en el párrafo anterior.»

Seis. Se añade una disposición transitoria única que queda redactada como sigue:

«Disposición transitoria única.  Contratos de seguros que asignan inversiones 
conforme al apartado 2 del artículo 33 del Reglamento de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre.

En los contratos de seguros que a la entrada en vigor del Real 
Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras, contaran con inversiones asignadas 
conforme al apartado 2 del artículo 33 del Reglamento de Ordenación y Supervisión 
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de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre, y no incluyan el componente relativo al ajuste por casamiento de flujos de 
la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo previsto en el artículo 
55 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, la cuantía del derecho de 
rescate deberá ser igual al valor de realización de los activos que representen la 
inversión de las provisiones de seguros de vida correspondientes.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de mutualidades de previsión social.

Se modifica el Reglamento de mutualidades de previsión social, aprobado por el Real 
Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la letra g) del apartado 1 del artículo 10, que queda redactado como 
sigue:

«g) Indicación de los socios protectores y obligaciones que asuman en relación 
con la mutualidad, detallando, en concreto, el régimen de entrada y salida de los 
mismos en el ámbito de la mutualidad así como el carácter de las aportaciones y su 
articulación en el funcionamiento económico y contable de la entidad.»

Dos. Se modifica el párrafo primero apartado 2 del artículo 39, que queda redactado 
como sigue:

«2. Los miembros de la junta directiva habrán de ser mutualistas al menos en dos 
terceras partes; no obstante, caso de existir entidades o personas protectoras, los 
estatutos sociales podrán determinar que los protectores o sus representantes 
formen parte de la junta directiva. La participación del protector en la junta directiva 
en ningún caso podrá suponer el control efectivo de este órgano societario.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios.

Se modifica el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por Real 
Decreto 300/2004, de 20 de febrero, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1.a) del artículo 4, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. El seguro de riesgos extraordinarios amparará, conforme legalmente se 

determina, a los asegurados de las pólizas que se indican a continuación, en las 
cuales es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros:

a) En los seguros contra daños: las pólizas de vehículos terrestres, vehículos 
ferroviarios, incendios y eventos de la naturaleza, otros daños en los bienes (robo, 
rotura de cristales, daños a maquinaria, equipos electrónicos y ordenadores), 
responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles y las de pérdidas 
pecuniarias diversas, que contemplen coberturas de las citadas en el artículo 3.2 o 
coberturas de inhabitabilidad o desalojo forzoso de viviendas, o pérdidas de 
alquileres de viviendas; así como modalidades combinadas de ellos o cuando se 
contraten de forma complementaria.

No obstante, quedan excluidas, en todo caso, las pólizas de los seguros agrarios 
combinados, cualquiera que sea el bien objeto del seguro, así como cualesquiera 
otras que cubran producciones agropecuarias susceptibles de aseguramiento a 
través del sistema de los seguros agrarios combinados por encontrarse 
contempladas en los planes que anualmente aprueba el Gobierno, cualquiera que 
sea la delimitación de las coberturas que prevea dicho sistema, así como las pólizas 
que cubran los riesgos derivados del transporte de mercancías, y de la construcción 
y montaje, incluidas la pólizas suscritas en cumplimiento de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Las pólizas que cubriendo producciones agropecuarias no incluidas en un plan 
anual de seguros agrarios combinados, se encuentren en vigor en el momento de la 
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inclusión de dichas producciones en un nuevo plan, se entenderán excluidas de la 
obligación de pagar el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros y, 
en consecuencia, de la cobertura otorgada por éste, por aplicación del párrafo 
anterior, a partir de su vencimiento o renovación, y a más tardar en el plazo de un 
año desde la aprobación por el Gobierno del plan anual en el que pasen a estar 
incluidas las producciones.»

Dos. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 5, que pasan a tener la siguiente 
redacción:

«1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a los mismos bienes o 
personas, así como las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las 
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios, sin perjuicio de 
lo establecido en los apartados 3 y 4 de este artículo.»

«4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1:
a) En las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor la cobertura 

de riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros 
garantizará la totalidad del interés asegurable aunque la póliza ordinaria sólo lo haga 
parcialmente.

b) Cuando los vehículos únicamente cuenten con una póliza de responsabilidad 
civil en vehículos terrestres automóviles, la cobertura de riesgos extraordinarios por 
el Consorcio de Compensación de Seguros garantizará el valor del vehículo en el 
estado en que se encuentre en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia 
del siniestro según precios de compra de general aceptación en el mercado.»

Tres. Se modifica el art 9, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 9.  Franquicia.
1. En los seguros contra daños en las cosas y responsabilidad civil en vehículos 

terrestres, se aplicará la franquicia que, en su caso, fije el Ministro de Economía y 
Competitividad a propuesta del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. En los seguros de personas no se efectuará deducción por franquicia.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de planes y fondos de pensiones.

Se modifica el Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero, en los siguientes términos:

Uno. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 10, que quedan redactados como 
sigue:

«4. El reconocimiento del derecho a la prestación deberá ser notificado al 
beneficiario mediante escrito firmado por la entidad gestora, dentro del plazo máximo 
de quince días hábiles desde la presentación de la documentación correspondiente, 
indicándole la forma, modalidad y cuantía de la prestación, periodicidad y 
vencimientos, formas de revalorización, posibles reversiones, y grado de 
aseguramiento o garantía, informando en su caso del riesgo a cargo del beneficiario, 
y demás elementos definitorios de la prestación, según lo previsto en las 
especificaciones o de acuerdo a la opción señalada por aquél.

Si se tratase de un capital inmediato, deberá ser abonado al beneficiario dentro 
del plazo máximo de 7 días hábiles desde que éste presentase la documentación 
correspondiente. No obstante, las especificaciones de los planes de empleo y 
asociados en los que la jubilación opere bajo la modalidad de prestación definida 
podrán extender dicho plazo hasta un máximo de 30 días hábiles cuando así se 
justifique por razones de la necesaria intervención de terceras personas o entidades 
en la cuantificación del derecho consolidado.

5. En los supuestos excepcionales de liquidez de enfermedad grave y desempleo 
de larga duración previstos en el artículo 9 de este reglamento, de acuerdo a lo 
previsto en las especificaciones, y con las condiciones o limitaciones que éstas 
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establezcan, los derechos consolidados podrán hacerse efectivos mediante un pago 
o en pagos sucesivos, en tanto se mantengan dichas situaciones debidamente 
acreditadas.

Los derechos solicitados deberán ser abonados dentro del plazo máximo de 7 
días hábiles desde que el partícipe presente la documentación acreditativa 
correspondiente. No obstante, las especificaciones de los planes de empleo y 
asociados en los que la jubilación opere bajo la modalidad de prestación definida 
podrán extender dicho plazo hasta un máximo de 30 días hábiles cuando así se 
justifique por razones de la necesaria intervención de terceras personas o entidades 
en la cuantificación del derecho consolidado.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 10 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 10 bis.  Antigüedad de las aportaciones en caso de cobro o movilización 
parcial de derechos consolidados.

Cuando se realicen cobros parciales de derechos consolidados por contingencias 
o por los supuestos excepcionales de liquidez regulados en el texto refundido de la 
ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y en este reglamento, o se efectúen 
movilizaciones parciales de los citados derechos, la solicitud del partícipe deberá 
incluir indicación referente a si los derechos consolidados que desea percibir o 
movilizar corresponden a aportaciones anteriores o posteriores a 1 de enero de 
2007, si las hubiera.

En el supuesto de movilizaciones parciales, los derechos consolidados a 
movilizar se calcularán de forma proporcional según correspondan a aportaciones 
anteriores y posteriores a dicha fecha, cuando éstas existan, y el partícipe no haya 
realizado la indicación señalada en el párrafo anterior.»

Tres. El último párrafo de la letra a) del artículo 16 queda redactado como sigue:
«Lo dispuesto anteriormente se entiende sin perjuicio de la posibilidad de que las 

entidades financieras asuman compromisos de revalorización de los derechos 
consolidados a una fecha determinada, en los términos del artículo 77 de este 
reglamento.»

Cuatro. Se añade una letra k) al artículo 18 con la siguiente redacción:
«k) Criterios para seleccionar las aportaciones de las que deriven los derechos 

consolidados o económicos en los casos de cobros parciales o movilizaciones 
parciales.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 34, que queda redactado como sigue:
«2. Con periodicidad al menos anual, la entidad gestora del fondo de pensiones 

en el que el plan se encuentre integrado remitirá a cada partícipe de los planes de 
empleo una certificación sobre el total de las aportaciones, directas o imputadas, 
realizadas en el año natural y el valor, al final del mismo, del total de sus derechos 
consolidados en el plan, distinguiéndose la parte correspondiente a aportaciones 
realizadas antes del 1 de enero de 2007, si las hubiere.

Las especificaciones podrán prever plazos inferiores al señalado anteriormente 
para remitir dicha información.

La certificación a que se refiere este apartado deberá contener un resumen sobre 
la determinación de las contingencias cubiertas, el destino de las aportaciones y las 
reglas de incompatibilidad sobre aquéllas.

En su caso, la certificación indicará la cuantía de los excesos de aportación del 
partícipe advertidos sobre los máximos establecidos y el deber de comunicar el 
medio para el abono de la devolución.»

Seis. Se modifica el párrafo tercero del apartado 3 del artículo 35, que queda redactado 
como sigue:
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«A tal fin, el partícipe deberá presentar la solicitud de movilización que deberá 
incluir la identificación del plan y fondo de pensiones de origen desde el que se 
realizará la movilización, así como, en su caso, el importe a movilizar y una 
autorización del partícipe a la entidad gestora o aseguradora de destino para que, en 
su nombre, pueda solicitar a la gestora del fondo de origen la movilización de los 
derechos consolidados, así como toda la información financiera y fiscal necesaria 
para realizarlo. En caso de movilización parcial de derechos consolidados, la solicitud 
del partícipe deberá incluir indicación referente a si los derechos consolidados que 
desea movilizar corresponden a aportaciones anteriores o posteriores a 1 de enero 
de 2007, si las hubiera. Los derechos consolidados a movilizar se calcularán de 
forma proporcional según correspondan a aportaciones anteriores y posteriores a 
dicha fecha, cuando éstas existan, y el partícipe no haya realizado la indicación 
señalada anteriormente.»

Siete. Se modifica la letra h) del apartado 1 del artículo 48, que queda redactada como 
sigue:

«h) Ausencia de garantía de rentabilidad con advertencia de la posibilidad de 
incurrir en pérdidas y referencia, en su caso, a la existencia de garantía financiera 
externa, otorgada por una entidad financiera directamente al plan de pensiones o 
bien a los partícipes individualmente.

En caso de que la garantía haya sido otorgada directamente al plan se incluirá 
referencia a la misma con indicación de los aspectos mencionados en el párrafo 
tercero del artículo 77, señalando además que la garantía es exigible a la entidad 
garante, que se obliga a satisfacerla directamente al plan de pensiones en el que se 
integrará como mayor valor de los derechos consolidados de los partícipes.»

Ocho. Se modifican las letras k) y m) del apartado 1 del artículo 48, que quedan 
redactadas como sigue:

«k) Formas de cobro y procedimiento para la solicitud de las prestaciones por 
parte del beneficiario, con especial referencia a la fecha de valoración de los 
derechos consolidados, así como, en caso de cobros parciales, el criterio para 
seleccionar las aportaciones de las que derivan los derechos consolidados o 
económicos objeto de cobro, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 bis de este 
reglamento, y en su caso, posibilidad de aseguramiento de las prestaciones con 
identificación de la denominación y domicilio de la entidad aseguradora.

m) Movilidad de los derechos consolidados e indicaciones sobre el cálculo del 
derecho consolidado, condiciones, procedimientos y plazos para la movilización de 
derechos consolidados o económicos, indicando la fecha de valoración de los 
derechos a estos efectos, así como, en caso de movilizaciones parciales, el criterio 
para seleccionar las aportaciones de las que derivan los derechos consolidados o 
económicos objeto de traspaso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 bis de 
este reglamento.»

Nueve. Se modifica el apartado 4 del artículo 48, que queda redactado como sigue:
«4. Con periodicidad anual, la entidad gestora del fondo de pensiones remitirá a 

cada partícipe de los planes individuales una certificación sobre el total de las 
aportaciones realizadas en el año natural y el valor, al final del mismo, del total de 
sus derechos consolidados, distinguiéndose la parte correspondiente a aportaciones 
realizadas antes del 1 de enero de 2007, si las hubiera.

La certificación a que se refiere este apartado deberá contener un resumen sobre 
la determinación de las contingencias cubiertas, el destino de las aportaciones y las 
reglas de incompatibilidad sobre aquéllas.

En su caso, la certificación indicará la cuantía de los excesos de aportación 
advertidos y el deber de comunicar el medio para el abono de la devolución.»

Diez. El apartado 9 del artículo 48 queda redactado como sigue:
«9. Las especificaciones de los planes de pensiones del sistema individual, 

podrán modificarse por acuerdo del promotor, previa comunicación por éste o por la 
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entidad gestora o depositaria correspondiente, con al menos un mes de antelación a 
la fecha de efectos, a los partícipes y beneficiarios.

Las modificaciones de la política de inversión del fondo en que se integre el plan 
y de las comisiones de gestión y depósito aplicadas, el establecimiento y 
modificación de las garantías reguladas en el artículo 77, así como los acuerdos de 
sustitución de gestora o depositaria del fondo de pensiones y los cambios de dichas 
entidades por fusión o escisión, deberán notificarse a los partícipes y beneficiarios 
con al menos un mes de antelación a la fecha de efectos.»

Once. Se modifica el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 50, que queda 
redactado como sigue:

«A tal fin, el partícipe deberá presentar la solicitud de movilización que deberá 
incluir la identificación del plan y fondo de pensiones de origen desde el que se 
realizará la movilización, así como, en su caso, el importe a movilizar y una 
autorización del partícipe a la entidad gestora o aseguradora de destino para que, en 
su nombre, pueda solicitar a la gestora del fondo de origen la movilización de los 
derechos consolidados, así como toda la información financiera y fiscal necesaria 
para realizarlo. En caso de movilización parcial de derechos consolidados, la solicitud 
del partícipe deberá incluir indicación referente a si los derechos consolidados que 
desea movilizar corresponden a aportaciones anteriores o posteriores a 1 de enero 
de 2007, si las hubiera. Los derechos consolidados a movilizar se calcularán de 
forma proporcional según correspondan a aportaciones anteriores y posteriores a 
dicha fecha, cuando éstas existan, y el partícipe no haya realizado la indicación 
señalada anteriormente.»

Doce. Se modifica el artículo 65, que queda redactado como sigue:
«La comisión de control de un plan de pensiones de empleo adscrito a un fondo 

podrá acordar la canalización de recursos de su cuenta de posición a otros fondos de 
pensiones de empleo autorizados para operar como abiertos, en las siguientes 
condiciones:

a) El plan de pensiones de empleo inversor mantendrá una cuenta de 
participación en el fondo de empleo abierto que podrá ser movilizable a otro fondo de 
empleo abierto, o reintegrable en el fondo en el que esté integrado el plan inversor.

Corresponde a la comisión de control del fondo abierto aceptar la apertura de 
dicha cuenta de participación, pudiendo delegar tal facultad en alguno de sus 
miembros, en una subcomisión o en su gestora.

b) La cuenta de participación del plan en el fondo abierto se considerará un 
activo del fondo de empleo al que esté adscrito el plan inversor, asignado 
individualmente a la cuenta de posición de éste.

En el activo del fondo al que esté adscrito el plan inversor, a la cuenta de 
participación del plan no le serán aplicables los límites de diversificación de 
inversiones previstos en este reglamento. En cuanto a las comisiones de gestión y 
depósito imputables a dicha cuenta, se estará a lo previsto al efecto en el artículo 84.

El fondo de empleo abierto no podrá garantizar una rentabilidad mínima por la 
participación de un plan inversor.

c) La instrumentación del cobro de aportaciones y pago de prestaciones del plan 
se realizará en el fondo al que esté adscrito, correspondiendo a su gestora la 
certificación y movilización de los derechos consolidados, el reconocimiento y abono 
de las prestaciones y la cuantificación de la cuenta de posición del plan.

d) La gestora del fondo abierto deberá informar a la comisión de control del plan 
de empleo inversor de los cambios en las normas de funcionamiento y en la política 
de inversión del fondo abierto, y con la periodicidad que se pacte, que será como 
mínimo anual, informará a dicha comisión sobre el estado y movimientos de la 
cuenta de participación y sobre las inversiones del fondo de pensiones abierto. 
Asimismo, la gestora del fondo de pensiones abierto deberá facilitar diariamente la 
referida información a la gestora del fondo al que está adscrito el plan inversor.»

Trece. Se introduce un nuevo artículo 68 bis, con la siguiente redacción:
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«Artículo 68 bis.  Canalización de recursos de un plan de pensiones individual o 
asociado adscrito a un fondo a otros fondos de pensiones abiertos.

El promotor de un plan de pensiones individual o la comisión de control de un 
plan de pensiones asociado adscrito a un fondo podrán acordar la canalización de 
recursos de su cuenta de posición a otros fondos de pensiones personales 
autorizados para operar como abiertos, en las siguientes condiciones:

a) El plan de pensiones individual o asociado inversor mantendrá una cuenta de 
participación en el fondo personal abierto que podrá ser movilizable a otro fondo 
personal abierto, o reintegrable en el fondo en el que esté integrado el plan inversor.

Corresponde a la comisión de control del fondo abierto aceptar la apertura de 
dicha cuenta de participación, pudiendo delegar tal facultad en alguno de sus 
miembros, en una subcomisión o en su gestora. A falta de comisión de control del 
fondo abierto, dicha facultad le corresponde a la entidad gestora.

b) La cuenta de participación del plan en el fondo abierto se considerará un 
activo del fondo personal al que esté adscrito el plan inversor, asignado 
individualmente a la cuenta de posición de éste.

En el activo del fondo al que esté adscrito el plan inversor, a la cuenta de 
participación del plan no le serán aplicables los límites de diversificación de 
inversiones previstos en este reglamento. En cuanto a las comisiones de gestión y 
depósito imputables a dicha cuenta, se estará a lo previsto al efecto en el artículo 84.

El fondo personal abierto no podrá garantizar una rentabilidad mínima por la 
participación de un plan inversor.

c) La instrumentación del cobro de aportaciones y pago de prestaciones del plan 
se realizará en el fondo al que esté adscrito, correspondiendo a su gestora la 
certificación y movilización de los derechos consolidados, el reconocimiento y abono 
de las prestaciones y la cuantificación de la cuenta de posición del plan.

La gestora del fondo abierto deberá informar al promotor del plan de pensiones 
individual o a la comisión de control del plan asociado inversor de los cambios en las 
normas de funcionamiento y en la política de inversión del fondo abierto, y con la 
periodicidad que se pacte, que será como mínimo anual, informará a dicho promotor 
o comisión de control del plan sobre el estado y movimientos de la cuenta de 
participación y sobre las inversiones del fondo de pensiones abierto. Asimismo, la 
gestora del fondo de pensiones abierto deberá facilitar diariamente la referida 
información a la gestora del fondo al que está adscrito el plan inversor.»

Catorce. El último párrafo del apartado 4 del artículo 69 queda redactado como sigue:
«En el caso de los planes de pensiones para los que una entidad financiera haya 

ofrecido una garantía externa en los términos establecidos en el artículo 77 de este 
reglamento deberá recogerse expresamente esta circunstancia en la declaración 
comprensiva de los principios de la política de inversión.»

Quince. Se modifica el apartado 3 del artículo 71, que queda redactado como sigue:
«3. Los fondos de pensiones deberán valorar diariamente a precios de mercado 

sus operaciones en derivados. No obstante, en aquellos planes de pensiones en los 
que exista una garantía otorgada por una entidad financiera cuya política de 
inversión tenga como finalidad alcanzar un objetivo concreto de rentabilidad en el 
que se utilicen instrumentos financieros derivados, se permitirá durante el periodo 
inicial de comercialización, que no podrá ser superior a tres meses, que no se 
valoren las posiciones en instrumentos financieros derivados, siempre que así se 
haya previsto en la declaración de la política de inversión del fondo de pensiones en 
el que esté integrado el plan de pensiones.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 76, que queda redactado como sigue:
«La comisión de control de un fondo de pensiones de empleo o personal podrá 

acordar la inversión en fondos de pensiones, de la misma categoría, autorizados 
para operar como abiertos en las siguientes condiciones:
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a) El fondo de pensiones inversor mantendrá una cuenta de participación en el 
fondo abierto que podrá ser movilizable a otro fondo de pensiones abierto. Un mismo 
fondo podrá mantener cuenta de participación en más de un fondo abierto.

Corresponde a la comisión de control del fondo abierto aceptar la apertura de 
dicha cuenta, pudiendo delegar tal facultad en una subcomisión o en la gestora del 
fondo. A falta de comisión de control del fondo abierto, dicha facultad le corresponde 
a la entidad gestora.

b) La participación en el fondo abierto no podrá asignarse a un plan o planes 
determinados de los adscritos al fondo inversor, sino que se considerará un activo del 
fondo de pensiones inversor asignado colectiva y proporcionalmente a todos los 
planes adscritos a aquél.

En el activo del fondo de pensiones inversor, a la cuenta de participación en un 
fondo abierto no le serán de aplicación los límites de diversificación de inversiones de 
los fondos de pensiones previstos en este reglamento, en relación con el patrimonio 
del fondo inversor. En lo relativo a las comisiones de gestión y depósito imputables a 
dicha cuenta, se aplicará lo previsto al efecto en el artículo 84.

El fondo abierto no podrá garantizar una rentabilidad mínima por la participación 
de fondos de pensiones inversores.

c) En el fondo inversor se instrumentará el cobro de aportaciones y pago de 
prestaciones de los planes adscritos al fondo, correspondiendo a su gestora la 
certificación y movilización de los derechos consolidados, el reconocimiento y abono 
de las prestaciones y la cuantificación de las cuentas de posición de los planes 
adscritos.

d) La gestora del fondo abierto deberá informar a la comisión de control del fondo 
inversor de los cambios en las normas de funcionamiento y en la política de inversión 
del fondo abierto, y con la periodicidad que se pacte, que será como mínimo anual, 
informará a dicha comisión sobre el estado y movimientos de la cuenta de 
participación y sobre las inversiones del fondo de pensiones abierto. Asimismo, la 
gestora del fondo abierto facilitará diariamente la referida información a la gestora del 
fondo inversor.»

Diecisiete. Se modifica el artículo 77, que queda redactado como sigue:
«Las entidades financieras, en los términos permitidos por su normativa 

específica, podrán otorgar garantías, incluidas las concertadas mediante contratos de 
seguro, referidas a la obtención de un determinado valor liquidativo o del derecho 
consolidado en una fecha determinada en los planes de pensiones individuales o 
asociados de aportación definida.

Las referidas garantías podrán ser otorgadas al plan de pensiones directamente 
mediante documento de garantía suscrito por la entidad garante con el plan, o bien a 
los partícipes individualmente en documento de garantía suscrito por la entidad 
garante con el partícipe. Cuando la garantía se instrumente mediante contrato de 
seguro se formalizará la correspondiente póliza de seguro de vida suscrita por la 
aseguradora con el plan si se trata de una garantía otorgada al plan de pensiones 
directamente o, en su caso, mediante póliza de seguro individual suscrita por la 
aseguradora con el partícipe si se trata de garantía otorgada a los partícipes 
individualmente.

En dicho documento de garantía o póliza de seguro se especificarán clara y 
detalladamente la identidad de la entidad garante, el objeto de la garantía y la 
rentabilidad o parámetro de referencia, el plan al que se refiere, la duración, 
condiciones de mantenimiento y posibles causas de suspensión o rescisión de la 
garantía, la compensación a entregar al plan o, en su caso, a partícipes y 
beneficiarios a los que se otorgue individualmente en caso de suspensión o rescisión 
unilateral de la misma, las circunstancias, tiempo y forma en que podrá exigirse su 
ejecución, forma de determinar la cuantía a compensar o abonar por la entidad 
financiera y, en su caso, límites cuantitativos de la garantía. Si la información hace 
referencia a una teórica rentabilidad implícita en la operación, deberá informarse de 
su equivalente calculada sobre una base anual.
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Cuando se trate de garantías otorgadas a los partícipes individualmente, en el 
documento de garantía, del cual se entregará copia al partícipe, o en la póliza de 
seguro individual, se hará constar expresamente que la garantía es exigible a la 
entidad garante, que se obliga a satisfacerla directamente al usuario, sin que pueda 
exigirse o considerarse como prestación del plan de pensiones, aportación al plan o 
incremento de derechos consolidados en el plan, siendo esa garantía ajena e 
independiente de los derechos y obligaciones derivados de la pertenencia al plan de 
pensiones.

Cuando se trate de garantías otorgadas al plan de pensiones directamente, en el 
documento de garantía o en la póliza de seguro correspondiente se hará constar 
expresamente que la garantía es exigible a la entidad garante, que se obliga a 
satisfacerla directamente al plan de pensiones en el que se integrará como mayor 
valor de los derechos consolidados de los partícipes. De acuerdo con lo establecido 
en los artículos 48.1 y 101.2, cuando exista garantía externa otorgada al plan 
directamente, el documento de datos fundamentales para el partícipe en el caso de 
planes individuales, o el boletín de adhesión en el caso de los planes asociados, 
deberán incluir indicaciones sobre los aspectos mencionados en el párrafo tercero de 
este artículo.

Respecto de un mismo plan de pensiones podrán concurrir las garantías 
previstas en este artículo otorgadas por una misma o distintas entidades financieras.

Las referidas garantías, tanto las instituidas entre la entidad garante y el plan, 
como las otorgadas directamente a los partícipes, no podrán condicionarse a las 
actuaciones en materia de inversiones de las comisiones de control o de la gestora 
del fondo o de terceras entidades con las que se haya contratado la gestión de las 
inversiones del fondo de pensiones, sin perjuicio de los conciertos sobre el particular 
entre la entidad garante y aquéllas.

Las entidades gestoras de fondos de pensiones no podrán asumir las garantías a 
que se refiere este artículo. Se exceptúan las entidades gestoras que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 80 tengan la naturaleza de entidades aseguradoras, las 
cuales podrán asumir dichas garantías.

Los planes o fondos de pensiones respecto de los cuales la entidad garante 
ofrezca su garantía sólo podrán contener en su denominación el término «garantía», 
«garantizado», «seguro», «asegurado» u otros equivalentes cuando el importe de la 
garantía cubra a la fecha de vencimiento de la misma, como mínimo, la totalidad de 
lo aportado hasta la finalización de la garantía. En ningún caso las garantías 
reguladas en este artículo supondrán la asunción de riesgos o garantía de 
prestaciones determinadas por parte del plan de pensiones o del fondo de pensiones 
correspondiente.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 34/1988, de 11 
de noviembre, General de Publicidad, y disposiciones de desarrollo.»

Dieciocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 80, que queda redactado como sigue:
«2. A efectos de lo previsto en el citado párrafo a) del artículo 78.1, para la 

cobertura del mínimo inicial de 600.000 euros y recursos adicionales requeridos en 
función del activo de los fondos gestionados, las aseguradoras podrán computar el 
capital o fondo mutual desembolsados, la reserva legal, las reservas de 
revalorización de elementos patrimoniales por aplicación de norma legal, la prima de 
emisión de acciones, las reservas voluntarias y la parte del saldo acreedor de la 
cuenta de pérdidas y ganancias que se destine a incrementar reservas voluntarias.

En todo caso, la exigencia de recursos propios para la actividad como gestora de 
fondos de pensiones se considera adicional a las exigencias de fondos propios 
básicos requeridos para el ejercicio de la actividad aseguradora.

No obstante, no será necesario incrementar el importe del capital social de la 
entidad aseguradora por encima de la cuantía exigida en su normativa específica 
siempre y cuando disponga de fondos propios básicos adicionales a los requeridos 
para su actividad aseguradora en cuantía suficiente para cubrir los requisitos del 
artículo 78.1 de este reglamento.»
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Diecinueve. Se modifica el artículo 85 bis, que queda redactado como sigue:
«1. Las entidades gestoras, las entidades depositarias, las entidades 

comercializadoras de planes de pensiones, quienes desempeñen cargos de 
administración y dirección en todas ellas, sus empleados, agentes y apoderados, así 
como los miembros de las comisiones de control de los planes y de los fondos de 
pensiones estarán sujetos a las normas de conducta previstas en este reglamento y 
en su normativa de desarrollo.

2. Las entidades gestoras, las entidades depositarias, las entidades diferentes de 
una entidad gestora que gestionen los activos de un fondo de pensiones y las 
entidades comercializadoras deberán elaborar un reglamento interno de conducta, de 
obligado cumplimiento, que regulará la actuación de sus órganos de administración, 
empleados y representantes.

Cuando las entidades referidas en el párrafo anterior ya tengan, en aplicación de 
otra normativa, la obligación de elaborar un reglamento interno de conducta, podrán 
integrar en éste las normas específicas referidas a su actividad en el ámbito de los 
planes y fondos de pensiones.

3. Los reglamentos internos de conducta deberán estar inspirados en las normas 
de conducta de los mercados de valores. Se habilita al Ministro de Economía y 
Competitividad para, a propuesta de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, desarrollar y adaptar lo establecido en dichas normas a las 
especialidades propias de la actividad en el ámbito de los planes y fondos de 
pensiones.

Específicamente, los reglamentos internos de conducta deberán establecer 
procedimientos de control interno que acrediten que las decisiones de inversión a 
favor de un determinado fondo de pensiones o cliente, se adopta con carácter previo 
a la transmisión de la orden al intermediario. Asimismo, deberá disponer de criterios, 
objetivos y preestablecidos, para la distribución o desglose de operaciones que 
afecten a varios fondos de pensiones o clientes, que garanticen la equidad y no 
discriminación entre ellos.

4. Los reglamentos internos de conducta de la entidad gestora y de la entidad 
depositaria elaborados según lo previsto en este Reglamento deberán remitirse a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones junto a la solicitud de 
autorización administrativa en el caso de la entidad gestora y, al tiempo de la solicitud 
de inscripción en el registro especial de entidades depositarias, en el caso de 
entidades depositarias. Tales reglamentos internos de conducta estarán a disposición 
de las comisiones de control de los fondos de pensiones gestionados o respecto de 
los que se preste el servicio de depósito.

5. El incumplimiento de lo previsto en los reglamentos internos de conducta 
podrá dar lugar a la imposición de las correspondientes sanciones administrativas, en 
los términos previstos en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.»

Veinte. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 101, que queda redactada como 
sigue:

«f) Régimen de prestaciones, posibles beneficiarios, formas de cobro y grado de 
aseguramiento o garantía de las prestaciones, con identificación, en su caso, de la 
denominación y domicilio social de la entidad aseguradora o garante.

Procedimiento para la solicitud de las prestaciones por parte del beneficiario, con 
especial referencia a la fecha de valoración de los derechos consolidados a efectos 
del pago de prestaciones, así como, en caso de cobros parciales, el criterio para 
seleccionar las aportaciones de las que derivan los derechos consolidados o 
económicos objeto de cobro, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 bis de este 
reglamento.»

Veintiuno. Se modifica la letra i) del apartado 2 del artículo 101, que queda redactada 
como sigue:
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«i) Indicaciones sobre el cálculo del derecho consolidado, condiciones, 
procedimientos y plazos para la movilización de derechos consolidados o 
económicos, indicando la fecha de valoración de los derechos a estos efectos, así 
como, en caso de movilizaciones parciales, el criterio para seleccionar las 
aportaciones de las que derivan los derechos consolidados o económicos objeto de 
traspaso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 bis de este reglamento.»

Veintidós. Se añade un nuevo punto 4.º en la letra m) del apartado 2 del artículo 101, con 
la siguiente redacción:

«4.º En el caso de los planes de pensiones de aportación definida se destacará 
expresamente que no garantizan rentabilidad, advirtiéndose de la posibilidad de 
incurrir en pérdidas. No obstante, cuando el plan de pensiones asociado cuente con 
una garantía financiera externa de las previstas en el artículo 77, otorgada al plan de 
pensiones directamente, el boletín de adhesión incluirá referencia a la misma con 
indicación de los aspectos mencionados en el párrafo tercero de dicho artículo 77 y 
señalando que la garantía es exigible a la entidad garante, que se obliga a 
satisfacerla directamente al plan de pensiones en el que se integrará como mayor 
valor de los derechos consolidados de los partícipes. Cuando se trate de una 
garantía otorgada a los partícipes directamente, el boletín de adhesión podrá incluir 
referencia a la misma indicándose que el detalle y condiciones de aquélla figuran en 
contrato individual aparte.»

Veintitrés. Se modifica el punto 3.º de la letra h) del apartado 3 del artículo 101, que 
queda redactado como sigue:

«3.º Se destacará expresamente que los planes de pensiones individuales no 
garantizan rentabilidad, advirtiéndose de la posibilidad de incurrir en pérdidas. No 
obstante, cuando el plan de pensiones cuente con una garantía financiera externa de 
las previstas en el artículo 77, otorgada al plan de pensiones directamente, el boletín 
de adhesión incluirá referencia a la misma sin perjuicio de la información sobre dicha 
garantía en el documento con los datos fundamentales para el partícipe de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48. Cuando se trate de una garantía 
otorgada a los partícipes directamente, el boletín de adhesión podrá hacer referencia 
a la misma, indicándose que el detalle y condiciones de aquélla figuran en contrato 
individual aparte.»

Veinticuatro. Se modifica el párrafo tercero de la disposición adicional quinta, que queda 
redactado como sigue:

«A tal fin, el asegurado deberá presentar la solicitud de movilización que deberá 
incluir la identificación del plan de previsión asegurado de origen desde el que se 
realizará la movilización y la entidad aseguradora de origen, así como, en su caso, el 
importe a movilizar y una autorización del tomador o beneficiario a la entidad 
aseguradora o entidad gestora de destino para que, en su nombre, pueda solicitar a 
la entidad aseguradora de origen la movilización de la provisión matemática, así 
como toda la información financiera y fiscal necesaria para realizarlo. En caso de 
movilización parcial de derechos económicos, la solicitud del asegurado deberá 
incluir indicación referente a si los derechos económicos que desea movilizar 
corresponden a primas anteriores o posteriores a 1 de enero de 2007, si las hubiera. 
Los derechos económicos a movilizar se calcularán de forma proporcional según 
correspondan a primas anteriores y posteriores a dicha fecha, cuando éstas existan, 
y el asegurado no haya realizado la indicación señalada anteriormente.»

Veinticinco. Se modifica el párrafo tercero de la disposición adicional sexta que queda 
redactado como sigue:

«A tal fin, el asegurado deberá acompañar a su solicitud la identificación del plan 
de previsión social empresarial y entidad aseguradora de origen desde el que se 
realizará la movilización, así como, en su caso, el importe a movilizar y una 
autorización del asegurado a la aseguradora o entidad gestora de destino para que, 
en su nombre, pueda solicitar a la aseguradora del plan de previsión social 
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empresarial de origen la movilización de los derechos económicos, así como toda la 
información financiera y fiscal necesaria para realizarlo. En caso de movilización 
parcial de derechos económicos, la solicitud del asegurado deberá incluir indicación 
referente a si los derechos económicos que desea movilizar corresponden a primas 
anteriores o posteriores a 1 de enero de 2007, si las hubiera. Los derechos 
económicos a movilizar se calcularán de forma proporcional según correspondan a 
primas anteriores y posteriores a dicha fecha, cuando éstas existan, y el asegurado 
no haya realizado la indicación señalada anteriormente.»

Veintiséis. La disposición adicional séptima queda redactada como sigue:

«Disposición adicional séptima.  Homogeneización de las obligaciones de 
información.

1. A efectos de mejorar y homogeneizar la información previa a la contratación, 
así como la información periódica, el Ministro de Economía y Competitividad 
establecerá las obligaciones de información a partícipes, asegurados y mutualistas 
en los instrumentos de previsión social complementarios que reducen la base 
imponible general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según el 
artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en lo que no 
esté regulado en normas de rango superior o de la Unión Europea de directa 
aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, con periodicidad anual las 
entidades aseguradoras remitirán a cada tomador de los planes de previsión 
asegurados una certificación sobre el total de las primas pagadas en cada año 
natural y el valor, al final del año natural, de la participación en beneficios que se le 
haya asignado, en su caso, y de su provisión matemática distinguiéndose la parte 
correspondiente a primas abonadas antes del 1 de enero de 2007, si las hubiera.

Si el contrato cuenta con inversiones afectas se deberá advertir expresamente y 
de manera destacada de que pudiera existir una eventual diferencia entre el valor de 
mercado de los activos correspondientes y el importe de la provisión matemática 
para el caso de movilización o disposición anticipada.

Cuando ello proceda, la certificación indicará la cuantía de los excesos de primas 
advertidos sobre el límite financiero legalmente establecido y el deber de comunicar 
el medio para el abono de la devolución.

3. Las mutualidades de previsión social deberán igualmente, con carácter anual, 
remitir a cada mutualista un certificado con el contenido regulado en el apartado 2 
anterior en relación con los contratos de seguro contemplados en el artículo 51.2 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

No obstante, la información anual a los mutualistas relativa a los contratos de 
seguro que instrumentan compromisos por pensiones, a los que se refiere el 
punto 3.º de la letra a) de dicho artículo 51.2, se regirá por lo dispuesto en el 
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las 
empresas con los trabajadores y beneficiarios, aprobado por Real 
Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.»

Veintisiete. Se añade una nueva disposición adicional octava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava.  Antigüedad de las aportaciones en caso de cobro o 
movilización parcial e inembargabilidad en los planes de pensiones y en los sistemas 
de previsión social complementaria análogos a los planes de pensiones.

1. Cuando se realicen cobros parciales de derechos económicos por 
contingencias o por los supuestos de liquidez regulados en el texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones y en este reglamento, o se 
efectúen movilizaciones parciales de los citados derechos, la solicitud del asegurado 
deberá incluir indicación referente a si los derechos económicos que desea percibir o 
movilizar corresponden a primas anteriores o posteriores a 1 de enero de 2007, si las 
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hubiera. Los derechos económicos a movilizar se calcularán de forma proporcional 
según correspondan a primas anteriores y posteriores a dicha fecha, cuando éstas 
existan, y el asegurado no haya realizado la indicación señalada anteriormente.

En caso de que el asegurado, mutualista o beneficiario sea titular de derechos 
susceptibles de embargo en varios planes de pensiones, planes de previsión 
asegurados y planes de previsión social empresarial, serán embargables en primer 
lugar los derechos en planes de pensiones del sistema individual y asociado y planes 
de previsión asegurados, y en último término los derechos en planes de pensiones 
de empleo, planes de previsión social empresarial.»

Veintiocho. Se introduce una nueva disposición transitoria séptima, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria séptima.  Movilizaciones de derechos consolidados 
correspondientes a aportaciones realizadas a planes de pensiones y sistemas de 
previsión social complementarios análogos con anterioridad a 1 de enero de 2016.

En la información a remitir por las entidades de origen a las entidades de destino 
en las movilizaciones de derechos consolidados o económicos que se soliciten por 
los partícipes o asegurados no será preciso incluir detalle de las cuantías y fechas de 
cada una de las aportaciones realizadas o primas abonadas antes de 1 de enero de 
2016, si bien, se deberá informar de la cuantía de los derechos consolidados o 
económicos objeto de traspaso correspondientes a las mismas, así como de la parte 
de las mismas que se corresponde con aportaciones realizadas antes del 1 de enero 
de 2007.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, por el 
que se aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras.

Se modifica el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en los siguientes términos:

Uno. El título de la norma queda redactado como sigue:
«Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el Plan de 

contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y normas sobre la 
formulación de las cuentas anuales consolidadas de los grupos de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.»

Dos. El artículo 2 queda redactado como sigue:
«Las cinco primeras partes del Plan de contabilidad de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras serán de aplicación obligatoria para todas las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas comprendidas en el capítulo I 
del título II de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y, cualquiera que sea la forma que adopten con 
arreglo a lo previsto en su artículo 27, así como para las sucursales de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en terceros países, no miembros del 
Espacio Económico Europeo, establecidas en España.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la cuarta y quinta parte sólo serán 
de aplicación obligatoria en relación con el desarrollo de grupos, subgrupos y 
cuentas de tres dígitos, así como sus definiciones y relaciones contables.

En el caso de que la entidad necesite utilizar cuentas de tres dígitos no previstas 
en el presente Plan, se utilizarán, en su caso, las recogidas en el Plan General de 
Contabilidad. Las mutualidades de previsión social que otorguen prestaciones 
sociales, deberán habilitar las cuentas y subcuentas necesarias dentro del 
subgrupo 65 con la finalidad de registrar el movimiento de las operaciones a que 
estas prestaciones sociales den lugar. Tanto los gastos originados por el 
otorgamiento de estas prestaciones sociales, que no serán objeto de reclasificación, 
como los ingresos, deberán imputarse a la cuenta no técnica.
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La sexta parte del Plan será de aplicación a los grupos de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras definidos en el artículo 84.3 de la Ley de 
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades aseguradoras y reaseguradoras, 
cuando conforme a los dispuesto en el artículo 43 bis del Código de Comercio, no 
apliquen las normas internacionales de información financiera adoptadas por los 
reglamentos de la Unión Europea.»

Tres. El segundo párrafo del artículo 4 queda redactado como sigue:
«A estos efectos, las contingencias previstas en el artículo 44 de la Ley 20/2015, 

de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras 
y reaseguradoras, para las mutualidades de previsión social, se asimilarán a las 
actividades contempladas en el apartado anterior, en función de lo que disponen los 
artículos 15, 16 y 19 del Reglamento de Mutualidades de Previsión Social, aprobado 
por Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre.»

Cuatro. Se suprime la disposición transitoria quinta. Normas para la formulación de 
cuentas de los grupos consolidables de entidades aseguradoras.

Cinco. El apartado 4 de la norma de registro y valoración segunda de la segunda parte 
del Plan queda redactado como sigue:

«4. Valor razonable de los inmuebles.
Se entenderá, a los efectos de esta norma y de las subsiguientes, que el valor 

razonable de los inmuebles será el valor de tasación otorgado por una entidad 
tasadora autorizada para la valoración de bienes en el mercado hipotecario, con 
arreglo a las normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos 
para ciertas finalidades financieras aprobadas por el Ministerio de Economía y 
Competitividad.»

Seis. El párrafo octavo del apartado 2.7 de la norma de registro y valoración octava de la 
segunda parte del Plan queda redactado como sigue:

«Se entenderá por suceso aislado ajeno al control de la entidad, entre otros, los 
siguientes sucesos:

a) Un deterioro significativo en la solvencia del emisor.
b) Cambios en los requerimientos de capitales económicos.
c) Rescates de pólizas que excedan de las estimaciones de rescates realizadas 

por la entidad en base a proyecciones que contemplen su experiencia en los 5 
últimos ejercicios y la realidad de variables financieras observables en los 
mercados.»

Siete. Los apartados 1 y 2 de la norma de registro y valoración 9.ª de la segunda parte 
del Plan quedan redactados como sigue:

«1. Marco general de los contratos de seguros.
Todo contrato calificado como contrato de seguro conforme a la Ley de 

ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, la Ley de contrato de seguro y demás disposiciones de desarrollo, 
se contabilizará según lo dispuesto en la quinta parte de este Plan para los contratos 
de seguros.

2. Provisiones técnicas.
La valoración de las provisiones técnicas se efectuará conforme a lo dispuesto en 

la disposición adicional quinta del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras. La cuantía resultante no se modificará por los distintos criterios de 
valoración aplicables a los instrumentos financieros.

Atendiendo a lo establecido en la quinta parte de este Plan, la reserva de 
estabilización se reconocerá en el patrimonio neto. Anualmente su importe se 
incrementará, en la cuantía exigida en la normativa de ordenación y supervisión de 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5714 –



los seguros privados, con cargo al patrimonio neto. Su importe únicamente podrá ser 
dispuesto para compensar las desviaciones de la siniestralidad del ejercicio de propia 
retención. El recargo de seguridad no será objeto de periodificación contable.»

Ocho. La norma 1.ª de la tercera parte del Plan queda redactado como sigue:
«1. Documentos que integran las cuentas anuales.
Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, 

el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras y 
en el presente Plan, con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la entidad.»

Nueve. El apartado 5 de la norma 2.ª de la tercera parte del Plan queda redactado como 
sigue:

«5. Las entidades que operen simultáneamente en el ramo de vida y en los 
ramos distintos del de vida deberán llevar contabilidad separada para ambos tipos de 
actividad, con referencia a los siguientes conceptos:

a) Cuentas técnicas de pérdidas y ganancias.
b) Los fondos propios admisibles para la cobertura del capital mínimo obligatorio.
c) Las provisiones técnicas y su inversión.»

Diez. El párrafo primero de la norma 9.ª de la tercera parte del Plan queda redactado 
como sigue:

«La memoria, completa, amplía y comenta la información contenida en los otros 
documentos que integran las cuentas anuales. Se formulará teniendo en cuenta 
que:»

Once. El apartado V).A.24.7 de los Modelos de Cuentas Anuales de la tercera parte del 
Plan queda redactado como sigue:

«7. En el caso de que la entidad pertenezca a un grupo de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, conforme a lo dispuesto en el artículo 84.3 de 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación supervisión y solvencia de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, se indicará el nombre del grupo y el de la entidad 
obligada a presentar la información a efectos estadísticos y contables en la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, la descripción de las sociedades 
incluidas a estos efectos en el perímetro de la consolidación, el objeto social y los 
métodos de consolidación aplicados a cada una de estas sociedades.

Además, en el caso de que la entidad pertenezca a un grupo sujeto a 
supervisión, de acuerdo a lo previsto en el artículo 132 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, se indicará el nombre del grupo y el de la entidad obligada a presentar la 
información a efectos de supervisión en la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, el ámbito de aplicación de la supervisión de grupo, el objeto social de 
las entidades incluidas en el mismo, el método de cálculo de la solvencia del grupo y 
el método de valoración aplicado a cada entidad del grupo.

Asimismo, se facilitará información sobre la sujeción del grupo a lo dispuesto en 
la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por 
la que se modifican otras leyes del sector financiero y en el Real Decreto 1332/2005, 
de 11 de noviembre, que desarrolla la anterior, por concurrir en el mismo las 
circunstancias previstas en las citadas normas a efectos de su constitución como 
conglomerado financiero o grupo mixto no consolidable.»

Doce. Se suprimen los apartados V).A.27 de los Modelos de Cuentas Anuales de la 
tercera parte del Plan, referido al Estado de cobertura de provisiones técnicas y V).A.28 de 
los Modelos de Cuentas Anuales de la tercera parte del Plan referido al Estado del margen 
de solvencia y del fondo de garantía.
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Trece. El primer párrafo del apartado V).B de los Modelos de Cuentas Anuales de la 
tercera parte del Plan queda redactado como sigue:

«En la memoria abreviada se incluirán los desgloses de información requeridos 
en los apartados que a continuación se precisan referidos al contenido de la memoria 
normal:

“1. Actividad de la entidad.
2. Bases de presentación de las cuentas anuales.
3. Aplicación de resultados.
4. Normas de registro y valoración.
8. Comisiones activadas y otros gastos de adquisición activados.
11. Moneda Extranjera.
13. Ingresos y gastos.
14. Provisiones y contingencias.
15. Información sobre medio ambiente.
16. Retribuciones a largo plazo al personal.
17. Transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio.
18. Subvenciones, donaciones y legados.
19. Combinaciones de negocios.
20. Negocios conjuntos.
21. Activos en venta y operaciones interrumpidas.
22. Hechos posteriores al cierre.
23. Operaciones con partes vinculadas.
24. Otra información.
25. Información segmentada.”»

Catorce. Se añade una sexta parte al Plan con el título Normas sobre la formulación de 
las cuentas anuales consolidadas de los grupos de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, con el contenido siguiente:

«SEXTA PARTE

Normas sobre la formulación de las cuentas anuales consolidadas de los grupos de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras

La formulación de las cuentas anuales consolidadas de los grupos de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, tal y como se definen en el artículo 84.3 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación supervisión y solvencia de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, cuando conforme a los dispuesto en el artículo 43 
bis del Código de Comercio, no se apliquen las normas internacionales de 
información financiera adoptadas por los reglamentos de la Unión Europea, se regirá 
por las normas contenidas en el Código de Comercio, en el Real Decreto 1159/2010, 
de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la Formulación de 
Cuentas Anuales Consolidadas, y en las disposiciones que lo desarrollen, con las 
particularidades que a continuación se indican:

1. Las referencias hechas a las normas de registro y valoración del PGC han de 
entenderse realizadas a las equivalentes normas de registro y valoración del PCEA.

2. Homogeneización valorativa.
Cuando se integren entidades no aseguradoras sujetas a reglas contables 

diferentes se mantendrán estas sin que resulte necesario proceder a su 
homogeneización. En caso de filiales no pertenecientes al Espacio Económico 
Europeo no será necesario armonizar previamente las partidas correspondientes a la 
provisiones técnicas de dichas sociedades.

3. Eliminaciones.
Se efectuarán las eliminaciones que correspondan por ingresos y gastos 

recíprocos y créditos y débitos por operaciones internas de seguro.
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4. Estructura de las cuentas anuales consolidadas.
La estructura de las cuentas anuales consolidadas se adaptará a lo establecido 

en el anexo.
5. La memoria consolidada recogerá, además la siguiente información:
a) Operaciones de reaseguro y coaseguro.
Se informará de las operaciones realizadas en reaseguro y coaseguro entre 

empresas del grupo de entidades aseguradoras y reaseguradoras, especificando los 
resultados que se hayan producido. En particular, se suministrará información sobre:

– Ingresos y gastos técnicos por operaciones de reaseguro aceptado y de 
reaseguro cedido.

– Otros ingresos y gastos no técnicos.
– Saldos por operaciones de reaseguro aceptado y cedido.
– Saldo por operaciones de coaseguro.
– Depósitos constituidos por reaseguro aceptado y depósitos recibidos por 

reaseguro cedido y retrocedido.
– Provisiones técnicas por reaseguro aceptado o cedido.
b) Información sobre el balance consolidado.
Cuando se incluyan en el balance consolidado sociedades a las que se haya 

aplicado el método de integración global en cuyos balances individuales figuren 
activos y pasivos distintos de los que figuran en los balances de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, se registrarán, según corresponda, en las partidas 
«otros activos» u «otros pasivos» del balance consolidado del grupo y sobre las 
referidas cuentas se suministrará en la memoria el oportuno desglose, así como la 
información que, de acuerdo a su naturaleza se exige en las Normas para la 
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

c) Información sobre la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.
Reclasificaciones en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.
Cuando intervengan en la consolidación entidades no aseguradoras o 

reaseguradoras que se consoliden por integración global con el resto de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras del grupo, se efectuarán las reclasificaciones de 
ingresos y gastos que resulten necesarias para su inclusión en la cuenta de pérdidas 
y ganancias bajo la denominación que corresponda a su verdadera naturaleza desde 
el punto de vista de la actividad aseguradora. Sobre dichas reclasificaciones, la 
composición de los ingresos y gastos que se han visto afectadas por las mismas y 
sobre los criterios seguidos para su realización, se suministrará detallada información 
en la memoria.

d) Otra información:
La información exigida a las entidades aseguradoras individuales en los 

apartados 25 y 26 de la memoria individual del presente plan en la medida en que 
sea aplicable a nivel de grupo.

MODELOS DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS DE LOS GRUPOS DE ENTIDADES 
ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS

ACTIVO CONSOLIDADO
A-1) Efectivo y otros medios líquidos equivalentes
A-2) Cartera de negociación
I. Instrumentos de patrimonio
II. Valores representativos de deuda
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III. Derivados
IV. Otros
A-3) Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y 

ganancias
I. Instrumentos de patrimonio
II. Valores representativos de deuda
III. Instrumentos híbridos
IV. Inversiones por cuenta de los tomadores de seguros de vida que asuman el riesgo de 

la inversión
V. Otros
A.4) Activos financieros disponibles para la venta
I. Instrumentos de patrimonio
II. Valores representativos de deuda
III. Inversiones por cuenta de los tomadores de seguros de vida que asuman el riesgo de 

la inversión
IV. Otros
A-5) Préstamos y partidas a cobrar
I. Valores representativos de deuda
II. Préstamos
1. Anticipos sobre pólizas
2. Préstamos a entidades del grupo y asociadas
a) Entidades asociadas
b) Entidades multigrupo
c) Otros
3. Préstamos a otras partes vinculadas
III. Depósitos en entidades de crédito
IV. Depósitos constituidos por reaseguro aceptado
V. Créditos por operaciones de seguro directo
1. Tomadores de seguro
2. Mediadores
VI. Créditos por operaciones de reaseguro
VII. Créditos por operaciones de coaseguro
VIII. Desembolsos exigidos
IX. Otros créditos
1. Créditos con las Administraciones Públicas
2. Resto de créditos
A-6) Cartera de inversión a vencimiento
A-7) Derivados de cobertura
A-8) Participación del reaseguro en las provisiones técnicas
I. Provisión para primas no consumidas
II. Provisión de seguros de vida
III. Provisión para prestaciones
IV. Otras provisiones técnicas
A-9) Inmovilizado material e inversiones inmobiliarias
I. Inmovilizado material
II. Inversiones inmobiliarias
A-10) Inmovilizado intangible
I. Fondo de comercio
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1. Fondo de comercio de consolidación
2. Otros
II. Derechos económicos derivados de carteras de pólizas adquiridas a mediadores
III. Otro activo intangible
A-11) Participaciones en sociedades puestas en equivalencia
I. Entidades asociadas
II. Entidades multigrupo
A-12) Activos fiscales
I. Activos por impuesto corriente
II. Activos por impuesto diferido
A-13) Otros activos
I. Activos y derechos de reembolsos por retribuciones a largo plazo al personal
II. Comisiones anticipadas y otros costes de adquisición
III Periodificaciones
IV. Resto de activos
A-14) Activos y grupos de activos en venta
TOTAL ACTIVO

PASIVO Y PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO
A) PASIVO
A-1) Pasivos financieros mantenidos para negociar
A-2) Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y 

ganancias
A-3) Débitos y partidas a pagar
I. Pasivos subordinados
II. Depósitos recibidos por reaseguro cedido
III. Deudas por operaciones de seguro
1. Deudas con asegurados
2. Deudas con mediadores
3. Deudas condicionadas
IV. Deudas por operaciones de reaseguro
V. Deudas por operaciones de coaseguro
VI. Obligaciones y otros valores negociables
VII. Deudas con entidades de crédito
VIII. Deudas por operaciones preparatorias de contratos de seguro
IX. Otras deudas:
1. Deudas con las Administraciones públicas
2. Otras deudas con entidades del grupo y asociadas
a) Entidades asociadas
b) Entidades multigrupo
c) Otros
3. Resto de otras deudas
A-4) Derivados de cobertura
A-5) Provisiones técnicas
I. Provisión para primas no consumidas
II. Provisión para riesgos en curso
III. Provisión de seguros de vida
1. Provisión para primas no consumidas
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2. Provisión para riesgos en curso
3. Provisión matemática
4. Provisión de seguros de vida cuando el riesgo de la inversión lo asume el tomador
IV. Provisión para prestaciones
V. Provisión para participación en beneficios y para extornos
VI. Otras provisiones técnicas
A-6) Provisiones no técnicas
I. Provisiones para impuestos y otras contingencias legales
II. Provisión para pensiones y obligaciones similares
III. Provisión para pagos por convenios de liquidación
IV. Otras provisiones no técnicas
A-7) Pasivos fiscales
I. Pasivos por impuesto corriente
II. Pasivos por impuesto diferido
A-8) Resto de pasivos
I. Periodificaciones
II. Pasivos por asimetrías contables
III. Comisiones y otros costes de adquisición del reaseguro cedido
IV. Otros pasivos
A-9) Pasivos vinculados con activos mantenidos para la venta
TOTAL PASIVO
B) PATRIMONIO NETO
B-1) Fondos propios
I. Capital o fondo mutual
1. Capital escriturado o fondo mutual
2. (Capital no exigido)
II. Prima de emisión
III. Reservas
1. Legal y estatutarias
2. Reserva de estabilización
3. Reservas en sociedades consolidadas
4. Reservas en sociedades puestas en equivalencia
5. Otras reservas
IV. (Acciones propias y de la sociedad dominante)
V. Resultados de ejercicios anteriores atribuidos a la sociedad dominante
1. Remanente
2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores atribuidos a la sociedad dominante)
VI. Otras aportaciones de socios y mutualistas
VII. Resultado del ejercicio atribuido a la sociedad dominante
1. Pérdidas y ganancias consolidadas
2. (Pérdidas y ganancias socios externos)
VIII. (Dividendo a cuenta y reserva de estabilización a cuenta)
IX. Otros instrumentos de patrimonio neto
B-2) Ajustes por cambios de valor:
I. Activos financieros disponibles para la venta
II. Operaciones de cobertura
III. Diferencias de cambio y conversión
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IV. Corrección de asimetrías contables
V. Sociedades puestas en equivalencia
VI. Otros ajustes
B-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos
B-4) Socios externos
TOTAL PATRIMONIO NETO
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA

 20XX 20XX-1
I. CUENTA TÉCNICA-SEGURO NO VIDA   
I.1 Primas Imputadas al Ejercicio, Netas de Reaseguro   
a) Primas devengadas   
a1) Seguro directo   
a2) Reaseguro aceptado   
a3) Variación de la corrección por deterioro de las primas pendientes de cobro (+ ó -)   
b) Primas del reaseguro cedido (-)   
c) Variación de la provisión para primas no consumidas y para riesgos en curso (+ ó -)   
c1) Seguro directo   
c2) Reaseguro aceptado   
d) Variación de la provisión para primas no consumidas, reaseguro cedido (+ ó -)   
I.2 Ingresos del inmovilizado material y de las inversiones.   
a) Ingresos procedentes de las inversiones inmobiliarias   
b) Ingresos procedentes de inversiones financieras   
c) Aplicaciones de correcciones de valor por deterioro del inmovilizado material y de las inversiones   
c1) Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
c2) De inversiones financieras   
d) Beneficios en realización del inmovilizado material y de las inversiones   
d1) Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
d2) De inversiones financieras   
e) Ingresos de entidades incluidas en la consolidación   
e1) Participación en beneficios de entidades puestas en equivalencia   
e2) Beneficios por la enajenación de participaciones en sociedades puestas en equivalencia   
e3) Beneficios por la enajenación de participaciones en sociedades consolidadas   
I.3 Otros Ingresos Técnicos   
I.4 Siniestralidad del Ejercicio, Neta de Reaseguro   
a) Prestaciones y gastos pagados   
a1) Seguro directo   
a2) Reaseguro aceptado   
a3) Reaseguro cedido (-)   
b) Variación de la provisión para prestaciones (+ ó -)   
b1) Seguro directo   
b2) Reaseguro aceptado   
b3) Reaseguro cedido (-)   
c) Gastos imputables a prestaciones   
I.5 Variación de otras Provisiones Técnicas, Netas de Reaseguro (+ ó -)   
I.6 Participación en Beneficios y Extornos   
a) Prestaciones y gastos por participación en beneficios y extornos.   
b) Variación de la provisión para participación en beneficios y extornos (+ ó -)   
I.7 Gastos de Explotación Netos   
a) Gastos de adquisición   
b) Gastos de administración   
c) Comisiones y participaciones en el reaseguro cedido y retrocedido   
I.8 Otros Gastos Técnicos (+ ó -)   
a) Variación del deterioro por insolvencias (+ ó -)   
b) Variación del deterioro del inmovilizado (+ ó -)   
c) Variación de prestaciones por convenios de liquidación de siniestros (+ ó -)   
d) Otros   
I.9 Gastos del inmovilizado material y de las inversiones   
a) Gastos de gestión de las inversiones   
a1) Gastos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
a2) Gastos de inversiones y cuentas financieras   
b) Correcciones de valor del inmovilizado material y de las inversiones   
b1) Amortización del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
b2) Deterioro del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
b3) Deterioro de inversiones financieras   
c) Pérdidas procedentes del inmovilizado material y de las inversiones   
c1) Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
c2) De las inversiones financieras   
e) Gastos de entidades incluidas en la consolidación   
e1) Participación en pérdidas de entidades puestas en equivalencia   
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 20XX 20XX-1
e2) Pérdidas por la enajenación de participaciones en sociedades puestas en equivalencia   
e3) Pérdidas por la enajenación de participaciones en sociedades consolidadas   
I.10 Subtotal (Resultado de la Cuenta Técnica del Seguro No Vida)   
II. CUENTA TÉCNICA SEGURO DE VIDA   
II.1 Primas Imputadas al Ejercicio, Netas de Reaseguro   
a) Primas devengadas   
a1) Seguro directo   
a2) Reaseguro aceptado   
a3) Variación de la corrección por deterioro de las primas pendientes de cobro (+ ó -)   
b) Primas del reaseguro cedido (-)   
c) Variación de la provisión para primas no consumidas y para riesgos en curso(+ ó -)   
c1) Seguro directo   
c2) Reaseguro aceptado   
d) Variación de la provisión para primas no consumidas, reaseguro cedido (+ ó -)   
II.2 Ingresos del inmovilizado material y de las inversiones   
a) Ingresos procedentes de las inversiones inmobiliarias   
b) Ingresos procedentes de inversiones financieras   
c) Aplicaciones de correcciones de valor por deterioro del inmovilizado material y de las inversiones   
c1) Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
c2) De inversiones financieras   
d) Beneficios en realización del inmovilizado material y de las inversiones   
d1) Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
d2) De inversiones financieras   
e) Ingresos de entidades incluidas en la consolidación   
e1) Participación en beneficios de entidades puestas en equivalencia   
e2) Beneficios por la enajenación de participaciones en sociedades puestas en equivalencia   
e3) Beneficios por la enajenación de participaciones en sociedades consolidadas   
II.3 Ingresos de inversiones afectas a seguros en los que el tomador asume el riesgo de la inversión   
II.4 Otros Ingresos Técnicos   
II.5 Siniestralidad del Ejercicio, Neta de Reaseguro   
a) Prestaciones y gastos pagados   
a1) Seguro directo   
a2) Reaseguro aceptado   
a3) Reaseguro cedido (-)   
b) Variación de la provisión para prestaciones (+ ó -)   
b1) Seguro directo   
b2) Reaseguro aceptado   
b3) Reaseguro cedido (-)   
c) Gastos imputables a prestaciones   
II.6 Variación de Otras Provisiones Técnicas Netas de Reaseguro (+ ó -)   
a) Provisiones para seguros de vida   
a1) Seguro directo   
a2) Reaseguro aceptado   
a3) Reaseguro cedido (-)   
b) Provisiones para seguros de vida cuando el riesgo de inversión lo asuman los tomadores de seguros   
c) Otras provisiones técnicas   
II.7 Participación en Beneficios y Extornos.   
a) Prestaciones y gastos por participación en beneficios y extornos   
b) Variación de la provisión para participación en beneficios y extornos (+ ó -)   
II.8 Gastos de Explotación Netos   
a) Gastos de adquisición   
b) Gastos de administración   
c) Comisiones y participaciones del reaseguro cedido y retrocedido   
II.9 Otros Gastos Técnicos.   
a) Variación del deterioro por insolvencias (+ ó -)   
b) Variación del deterioro del inmovilizado (+ ó -)   
c) Otros   
II.10 Gastos del inmovilizado material y de las inversiones   
a) Gastos de Gestión del inmovilizado material y de las inversiones   
a1) Gastos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
a2) Gastos de inversiones y cuentas financieras   
b) Correcciones de valor del inmovilizado material y de las inversiones   
b1) Amortización del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
b2) Deterioro del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
b3) Deterioro de inversiones financieras   
c) Pérdidas procedentes del inmovilizado material y de las inversiones   
c1) Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
c2) De las inversiones financieras   
e) Gastos de entidades incluidas en la consolidación   
e1) Participación en pérdidas de entidades puestas en equivalencia   
e2) Pérdidas por la enajenación de participaciones en sociedades puestas en equivalencia   
e3) Pérdidas por la enajenación de participaciones en sociedades consolidadas   
II.11 Gastos de inversiones afectas a seguros en los que el tomador asume el riesgo de la inversión   
II.12 Subtotal. (Resultado de la Cuenta Técnica del Seguro de Vida)   
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 20XX 20XX-1
III. CUENTA NO TÉCNICA   
III.1 Ingresos del inmovilizado material y de las inversiones   
a) Ingresos procedentes de las inversiones inmobiliarias   
b) Ingresos procedentes de las inversiones financieras   
c) Aplicaciones de correcciones de valor por deterioro del inmovilizado material y de las inversiones   
c1) Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
c2) De inversiones financieras   
d) Beneficios en realización del inmovilizado material y de las inversiones   
d1) Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
d2) De inversiones financieras   
e) Ingresos de entidades incluidas en la consolidación   
e1) Participación en beneficios de entidades puestas en equivalencia   
e2) Beneficios por la enajenación de participaciones en sociedades puestas en equivalencia   
e3) Beneficios por la enajenación de participaciones en sociedades consolidadas   
f) Diferencias negativas de consolidación   
f1) Sociedades consolidadas   
f2) Sociedades puestas en equivalencia   
III.2 Gastos del inmovilizado material y de las inversiones   
a) Gastos de gestión de las inversiones   
a1) Gastos de inversiones y cuentas financieras   
a2) Gastos de inversiones materiales   
b) Correcciones de valor del inmovilizado material y de las inversiones   
b1) Amortización del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
b2) Deterioro del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
b3) Deterioro de inversiones financieras   
c) Pérdidas procedentes del inmovilizado material y de las inversiones   
c1) Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias   
c2) De las inversiones financieras   
e) Gastos de entidades incluidas en la consolidación   
e1) Participación en pérdidas de entidades puestas en equivalencia   
e2) Pérdidas por la enajenación de participaciones en sociedades puestas en equivalencia   
e3) Pérdidas por la enajenación de participaciones en sociedades consolidadas   
III.3 Otros Ingresos   
a) Ingresos por la administración de fondos de pensiones   
b) Resto de ingresos   
III.4 Otros Gastos   
a) Gastos por la administración de fondos de pensiones   
b) Resto de gastos   
III.5 Subtotal. (Resultado de la Cuenta No Técnica)   
III.6 Resultado antes de impuestos (I.10 + II.12 + III.5)   
III.7 Impuesto sobre Beneficios   
III.8 Resultado procedente de operaciones continuadas (III.6 + III.7)   
III.9 Resultado procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos (+ ó -)   
III.10 Resultado del Ejercicio Consolidado ( III.8 + III.9)   
a) Resultado atribuido a la sociedad dominante   
b) Resultado atribuido a socios externos   

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS CONSOLIDADOS RECONOCIDOS

 20XX 20XX-1
I) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO   
II) OTROS INGRESOS Y GASTOS CONSOLIDADOS RECONOCIDOS   
II.1 Activos financieros disponibles para la venta   
Ganancias y pérdidas por valoración   
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias   
Otras reclasificaciones   
II.2 Coberturas de los flujos de efectivo   
Ganancias y pérdidas por valoración   
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias   
Importes transferidos al valor inicial de las partidas cubiertas   
Otras reclasificaciones   
II.3 Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero   
Ganancias y pérdidas por valoración   
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias   
Otras reclasificaciones   
II.4 Diferencias de cambio y conversión   
Ganancias y pérdidas por valoración   
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias   
Otras reclasificaciones   
II.5 Corrección de asimetrías contables   
Ganancias y pérdidas por valoración   
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias   
Otras reclasificaciones   
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 20XX 20XX-1
II.6 Activos mantenidos para la venta   
Ganancias y pérdidas por valoración   
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias   
Otras reclasificaciones   
II.7 Ganancias / (pérdidas) actuariales por retribuciones a largo plazo al personal   
II.8 Entidades valoradas por puesta en equivalencia   
Ganancias y pérdidas por valoración   
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias   
Otras reclasificaciones   
II.9 Otros ingresos y gastos reconocidos   
II.10 Impuesto sobre beneficios   
III) TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS CONSOLIDADOS RECONOCIDOS   
III.1 Atribuidos en la entidad dominante   
III.2 Atribuidos a socios externos   

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL… de 20XX

 Capital Prima de 
emisión

Reservas y 
resultados 

de 
ejercicios 
anteriores 

(*)

(Acciones 
propias y de 
la sociedad 
dominante)

Otras 
aportaciones 
de socios o 
mutualistas

Resultado 
del 

ejercicio 
atribuido a 
la sociedad 
dominante

(Dividendo 
a cuenta)

Otros 
instrumentos 
de patrimonio

Ajustes 
por 

cambios 
de valor

Subvenciones 
donaciones y 

legados 
recibidos

Socios 
externos TOTAL

A. SALDO, FINAL DEL 
AÑO 200X - 2             

I. Ajustes por cambios 
de criterio 200X-2 y 
anteriores.

            

II. Ajustes por errores 
200X-2 y anteriores.             

B. SALDO 
AJUSTADO, INICIO 
DEL AÑO 200X-1

            

I. Total ingresos y 
gastos consolidado 
reconocidos.

            

II. Operaciones con 
socios o mutualistas             

1. Aumentos 
(reducciones) de 
capital o fondo mutual

            

2. Condonaciones de 
deudas.             

3. (–) Distribución de 
dividendos o derramas 
activas

            

4. Operaciones con 
acciones o 
participaciones propias 
y de la sociedad 
dominante (netas).

            

5. Incremento 
(reducción) de 
patrimonio neto 
resultante de una 
combinación de 
negocios.

            

6. Adquisiciones 
(ventas) de 
participaciones de 
socios externos

            

7. Otras operaciones 
con socios o 
mutualistas

            

III. Otras variaciones 
del patrimonio neto.             

C. SALDO, FINAL DEL 
AÑO 200X - 1             

I. Ajustes por cambios 
de criterio 200X-1.             

II. Ajustes por errores 
200X-1.             

D. SALDO 
AJUSTADO, INICIO 
DEL AÑO 200X
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 Capital Prima de 
emisión

Reservas y 
resultados 

de 
ejercicios 
anteriores 

(*)

(Acciones 
propias y de 
la sociedad 
dominante)

Otras 
aportaciones 
de socios o 
mutualistas

Resultado 
del 

ejercicio 
atribuido a 
la sociedad 
dominante

(Dividendo 
a cuenta)

Otros 
instrumentos 
de patrimonio

Ajustes 
por 

cambios 
de valor

Subvenciones 
donaciones y 

legados 
recibidos

Socios 
externos TOTAL

I. Total ingresos y 
gastos consolidados 
reconocidos.

            

II. Operaciones con 
socios o mutualistas             

1. Aumentos 
(reducciones) de 
capital o fondo mutual

            

2. Condonaciones de 
deudas.             

3. (–) Distribución de 
dividendos o derramas 
activas

            

4. Operaciones con 
acciones o 
participaciones propias 
y de la sociedad 
dominante (netas).

            

5. Incremento 
(reducción) de 
patrimonio neto 
resultante de una 
combinación de 
negocios.

            

6. Adquisiciones 
(ventas) de 
participaciones de 
socios externos

            

7. Otras operaciones 
con socios o 
mutualistas

            

III. Otras variaciones 
del patrimonio neto.             

E. SALDO, FINAL DEL 
AÑO 200X             

(*) Incluye reservas en sociedades consolidadas y reservas en sociedades puestas en equivalencia.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO

 Notas en la memoria Total
20XX 20XX-1

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
A.1) Actividad aseguradora    
1. Cobros seguro directo, coaseguro y reaseguro aceptado    
2. Pagos seguro directo, coaseguro y reaseguro aceptado    
3. Cobros reaseguro cedido    
4. Pagos reaseguro cedido    
5. Recobro de prestaciones    
6. Pagos de retribuciones a mediadores    
7. Otros cobros de explotación    
8. Otros pagos de explotación    
9. Total cobros de efectivo de la actividad aseguradora (1+3+5+7) = I    
10. Total pagos de efectivo de la actividad aseguradora (2+4+6+8) = II    
A.2) Otras actividades de explotación    
1. Cobros de actividades de gestión de fondos de pensiones    
2. Pagos de actividades de gestión de fondos de pensiones    
3. Cobros de otras actividades    
4. Pagos de otras actividades    
5. Total cobros de efectivo de otras actividades de explotación (1+3) = III    
6. Total pagos de efectivo de otras actividades de explotación (2+4) = IV    
7. Cobros y pagos por impuesto sobre beneficios (V)    
A.3) Total flujos de efectivo netos de actividades de explotación (I-II+III-IV + - V)    
B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
B.1) Cobros de actividades de inversión    
1. Inmovilizado material    
2. Inversiones inmobiliarias    
3. Activos intangibles    
4. Instrumentos financieros    
5. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas    
6. Intereses cobrados    
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 Notas en la memoria Total
20XX 20XX-1

7. Dividendos cobrados    
8. Unidad de negocio    
9. Otros cobros relacionados con actividades de inversión    
10. Total cobros de efectivo de las actividades de inversión (1+2+3+4+5+6+7+8+9) = VI    
B.2) Pagos de actividades de inversión    
1. Inmovilizado material    
2. Inversiones inmobiliarias    
3. Activos intangibles    
4. Instrumentos financieros    
5. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas    
6. Unidad de negocio    
7. Otros pagos relacionados con actividades de inversión    
8. Total pagos de efectivo de las actividades de inversión (1+2+3+4+5+6+7) = VII    
B.3) Total flujos de efectivo de actividades de inversión (VI - VII)    
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
C.1) Cobros de actividades de financiación    
1. Pasivos subordinados    
2. Cobros por emisión de instrumentos de patrimonio y ampliación de capital    
3. Derramas activas y aportaciones de los socios o mutualistas    
4. Enajenación de valores propios y de la sociedad dominante    
5. Otros cobros relacionados con actividades de financiación    
6. Venta de participaciones a socios externos    
7. Total cobros de efectivo de las actividades de financiación (1+2+3+4+5+6) = VIII    
C.2) Pagos de actividades de financiación    
1. Dividendos a los accionistas    
2. Intereses pagados    
3. Pasivos subordinados    
4. Pagos por devolución de aportaciones a los accionistas    
5. Derramas pasivas y devolución de aportaciones a los mutualistas    
6. Adquisición de valores propios y de la sociedad dominante    
7. Otros pagos relacionados con actividades de financiación    
8. Adquisición de participaciones a socios externos    
8. Total pagos de efectivo de las actividades de financiación (1+2+3+4+5+6+7+8) = IX    
C.3) Total flujos de efectivo netos de actividades de financiación (VIII - IX)    
Efecto de las variaciones de los tipos de cambio (X)    
Total aumento / disminuciones de efectivo y equivalentes (A.3 + B.3 + C.3 + - X)    
Efectivo y equivalentes al inicio del periodo    
Efectivo y equivalentes al final del periodo    
Componentes del efectivo y equivalentes al final del periodo    
1. Caja y bancos    
2. Otros activos financieros    
3. Descubiertos bancarios reintegrables a la vista    
Total Efectivo y equivalentes al final del periodo (1 + 2 - 3)    

Disposición final sexta.  Modificación de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre 
normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas 
finalidades financieras.

Uno. Se modifica el apartado b) del artículo 2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«b) Determinación del valor razonable a efectos del apartado 4 de la norma de 
registro y valoración segunda de la segunda parte del Plan de contabilidad de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras, aprobado por el Real Decreto 1317/2008, 
de 24 de julio, y determinación de la valoración de activos a efectos del artículo 68 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.»

Dos. Se modifica el título del capítulo I del Título IV, que queda redactado en los 
siguientes términos: «Valoración de inmuebles de entidades aseguradoras a efectos de la 
determinación de su valor razonable».

Tres. Se modifican los apartados 1y 2 del artículo 82, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las entidades aseguradoras deberán informar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de cualquier incidencia que pudiera producir una 
alteración relevante en el valor de los inmuebles y de los derechos reales 
inmobiliarios, o en las circunstancias que pudieran afectar a los mismos.»
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«2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir, 
tanto a la entidad aseguradora propietaria del inmueble y de los derechos reales 
inmobiliarios como a la entidad tasadora autorizada que hubiese emitido el informe, 
las aclaraciones necesarias y la presentación de documentos distintos a los 
mencionados expresamente en la presente Orden si fuese preciso para verificar o 
revisar las circunstancias, cálculos y valores incorporados al informe.»

Cuatro Se modifica el artículo 83, que queda redactado en los siguientes términos:
«Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acuerde 

comprobar la valoración realizada por entidades tasadoras autorizadas, lo 
comunicará por escrito a la entidad aseguradora titular del inmueble o del derecho 
real inmobiliario. Ambas entidades deberán entregar la documentación que les sea 
solicitada y dar las máximas facilidades para realizar la citada comprobación; en caso 
contrario, se procederá por el técnico actuante a levantar diligencia de constancia de 
hechos.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 84, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Las entidades aseguradoras solicitarán de una entidad tasadora autorizada la 
revisión de las valoraciones de los inmuebles de su propiedad y de los derechos 
reales inmobiliarios inscritos a su favor, antes de que hayan transcurrido dos años 
desde la anterior valoración y, con independencia de la antigüedad de la anterior 
tasación, siempre que se pudiera haber producido una alteración relevante en el 
valor de los mismos. Excepcionalmente, la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones podrá reducir el plazo de los dos años, con carácter general o para 
determinada clase de inmuebles y derechos reales inmobiliarios, cuando por las 
especiales circunstancias que afectasen al mercado inmobiliario fuese necesario 
para evitar sobrevaloraciones de los inmuebles.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Orden de 25 de febrero de 2000 por la que 
se crea y regula el Índice Nacional de Defunciones.

Uno. Se modifica el apartado Segundo, que queda redactado en los siguientes términos:
«Segundo. Su finalidad y uso será proveer de datos sobre el estado vital de las 

personas a los sistemas de información utilizados para la gestión de pacientes, para 
la gestión y el control sanitario, para el mantenimiento de registros de enfermedades, 
para la vigilancia en salud pública, para la obtención de estadísticas y para la 
ejecución de estudios epidemiológicos o de investigación sanitaria; verificar la 
supervivencia de los beneficiarios de rentas vitalicias o temporales derivadas de 
operaciones de seguro, y agilizar el pago de las prestaciones a los beneficiarios de 
seguros en caso de fallecimiento del asegurado».

Dos Se modifica el apartado Sexto, que queda redactado en los siguientes términos:
«Sexto. Los datos personales contenidos en el Índice Nacional de Defunciones 

podrán ser cedidos para los fines y usos previstos en el apartado segundo 
únicamente a entidades, organismos o instituciones pertenecientes a alguno de los 
grupos siguientes:

a) Centros o establecimientos sanitarios de titularidad pública o privada, 
destinados al diagnóstico y/o tratamiento médico y/o quirúrgico de enfermos 
ingresados o atendidos de forma ambulatoria.

b) Administraciones públicas sanitarias.
c) Centros de investigación de carácter público.
d) Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en España en los ramos 

de vida o accidentes.
Para ello deberán formular la correspondiente solicitud motivada, que deberá ser 

resuelta en un plazo máximo de un mes a contar desde su recepción, advirtiendo 
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expresamente a los cesionarios de su obligación de dedicarlos exclusivamente a la 
finalidad para la que se ceden.

Los centros o establecimientos sanitarios que sean de titularidad privada 
deberán, además, estar autorizados por la comunidad autónoma correspondiente 
para los fines señalados, y constar en el Registro General de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad».

Disposición final octava.  Salvaguardia del rango normativo.
Las modificaciones introducidas, por la disposición final sexta y la disposición final 

séptima, en la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes 
inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras; y en la Orden de 
25 de febrero de 2000 por la que se crea y regula el Índice Nacional de Defunciones, 
respectivamente, mantendrán el rango normativo de orden ministerial.

Disposición final novena.  Título competencial.
Conforme a lo establecido en la disposición final decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 

de julio, las disposiciones contenidas en este real decreto, se dictan al amparo del artículo 
149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para establecer 
las bases de la ordenación de los seguros y las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, respectivamente. Se exceptúan de lo anterior:

a) Los artículos 3, 19 a 24, 40, 166,167 y la disposición adicional octava, que no tendrán 
carácter básico.

b) Los siguientes artículos, que se dictan al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
mercantil: Los contenidos en el capítulo II, en el capítulo IV y en el capítulo V del título III 
(excepto el artículo 100, apartados 1, 2, 3, 5 y 7; artículo 101, apartados 1, 2, 3 y 5; artículo 
102; artículo 103, apartado 2; artículo 104, apartado 2; artículo 105, apartados 1, 3, 4, 6 y 7; 
artículo 107, apartados 1, 2, 3 y 5 y el párrafo segundo del apartado 4; artículo 108, 
apartados 1, 2 y 3 y el párrafo segundo del apartado 4; artículo 110, apartados 1, 2, 3, 5 y 7; 
artículo 111; artículo 113, el segundo párrafo del apartado 2; artículo 114, apartados 1, 2, 3, 
4, 5, 8 y 9 y el párrafo segundo del apartado 6; artículo 115); los artículos 122 a 126; artículo 
127, apartados 1 a 3; artículo 219; artículo 222 y artículos 225 y 226.

Disposición final décima.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se completa la transposición al derecho español de la 

Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) 
modificada por la Directiva 2014/51/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014, por la que se modifican las Directivas 2003/71/CE y 2009/138/CE y los 
Reglamentos (CE) n.º 1060/2009, (UE) n.º 1094/2010 y (UE) n.º 1095/2010 en lo que 
respecta a los poderes de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación) y de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 
Europea de Valores y Mercados) (Ómnibus II).

Igualmente se incorpora la Directiva 2011/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2011 por la que se modifican las Directivas 98/78/CE, 2002/67/CE, 
2006/48/CE y 2009/138/CE, en lo relativo a la supervisión adicional de las entidades 
financieras que forman parte de un conglomerado financiero.

Disposición final undécima.  Habilitación normativa.
Se faculta al Ministro de Economía y Competitividad, a propuesta de la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones y previo informe de la Junta Consultiva de 
Seguros y Fondos de Pensiones, para realizar el desarrollo normativo de las disposiciones 
contenidas en este real decreto en cuanto sea necesario y para mejor ejecución y desarrollo 
del mismo.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 96  Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras

– 5728 –



Disposición final duodécima.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2016.
No obstante lo anterior, el apartado dos de la disposición final cuarta entrará en vigor el 1 

de julio de 2016; y la disposición adicional decimoséptima, el día siguiente de su publicación.

ANEXO
Fórmula estándar del Capital de Solvencia Obligatorio (SCR)

1. Cálculo del capital de solvencia obligatorio básico
El capital de solvencia obligatorio básico, que establece el artículo 69.1, será igual al 

resultado de aplicar la siguiente fórmula, en la que SCRi representa el módulo de riesgo i, 
SCRj representa el módulo de riesgo j, e «i» y «j» significa que la suma de los diferentes 
términos debe cubrir todas las combinaciones posibles de i y j:

Para este cálculo SCRi y SCRj se sustituyen por:

– SCR no de vida, que representa el módulo de riesgo de suscripción del seguro no de 
vida.

– SCR de vida, que representa el módulo de riesgo de suscripción del seguro de vida.
– SCR enfermedad, que representa el módulo de riesgo de suscripción del seguro de 

enfermedad.
– SCR mercado, que representa el módulo de riesgo de mercado.
– SCR incumplimiento, que representa el módulo de riesgo de incumplimiento de la 

contraparte.
El factor Corri,j representa el concepto que figura en la fila i y la columna j de la siguiente 

matriz de correlaciones:

i j
Mercado Incumplimiento Vida Enfermedad Distinto del de vida

Mercado 1 0,25 0,25 0,25 0,25
Incumplimiento 0,25 1 0,25 0,25 0,5
Vida 0,25 0,25 1 0,25 0
Enfermedad 0,25 0,25 0,25 1 0
Distinto del de vida 0,25 0,5 0 0 1

2. Cálculo del módulo de riesgo de suscripción del seguro distinto del seguro de vida
El módulo de riesgo de suscripción del seguro distinto del seguro de vida, que establece 

el artículo 71, será igual al resultado de aplicar la siguiente fórmula, en la que SCRi 
representa el submódulo i, SCRj representa el submódulo j, e «i» y «j» significa que la suma 
de los diferentes términos debe cubrir todas las combinaciones posibles de i y j:
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Para este cálculo SCRi y SCRj se sustituyen por:

– SCR primas y reservas nv, que representa el submódulo de primas y reservas del seguro 
distinto del seguro de vida.

– SCR catástrofe nv, que representa el submódulo de riesgo de catástrofe del seguro 
distinto del seguro de vida.

3. Cálculo del módulo de riesgo de suscripción del seguro de vida
El módulo de riesgo de suscripción de seguro de vida, que establece el artículo 72, será 

igual al resultado de aplicar la siguiente fórmula, en la que SCRi representa el submódulo i, 
SCRj representa el submódulo j, e «i» y «j» significa que la suma de los diferentes términos 
debe cubrir todas las combinaciones posibles de i y j:

Para este cálculo SCRi y SCRj se sustituyen por:

– SCR mortalidad, que representa el submódulo de riesgo de mortalidad.
– SCR longevidad, que representa el submódulo de riesgo de longevidad.
– SCR discapacidad, que representa el submódulo de riesgo de discapacidad.
– SCR gastos vida, que representa el submódulo de riesgo de gastos del seguro de vida.
– SCR revisión, que representa el submódulo de riesgo de revisión.
– SCR caducidad, que representa el submódulo de riesgo de caducidad.
– SCR catástrofe vida, que representa el submódulo de riesgo de catástrofe del seguro de 

vida.

4. Cálculo del módulo de riesgo de mercado
El módulo de riesgo de mercado, que establece el artículo 74, será igual al resultado de 

aplicar la siguiente fórmula, en la que SCRi representa el submódulo i, SCRj representa el 
submódulo j, e «i» y «j» significa que la suma de los diferentes términos debe cubrir todas 
las combinaciones posibles de i y j:

Para este cálculo SCRi y SCRj se sustituyen por:

– SCR tipo de interés, que representa el submódulo de riesgo de tipo de interés;
– SCR renta variable, que representa el submódulo de riesgo de renta variable;
– SCR inmobiliario, que representa el submódulo de riesgo inmobiliario;
– SCR diferencial, que representa el submódulo de riesgo de diferencial;
– SCR concentración, que representa el submódulo de concentración de riesgo de mercado;
– SCR divisa, que representa el submódulo de riesgo de divisa B.
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§ 97

Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 

Fondos de Pensiones

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 298, de 13 de diciembre de 2002
Última modificación: 24 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2002-24252

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, en su artículo 32, apartado dieciocho, autoriza al Gobierno para que, en el plazo de 
doce meses a partir de la entrada en vigor de la misma, elabore y apruebe un texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, en el que se integren, 
debidamente regularizadas, aclaradas y sistematizadas la Ley 8/1987, de 8 de junio, de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y otras disposiciones que señala relativas 
a planes y fondos de pensiones.

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, en su disposición adicional undécima, introdujo modificaciones en diversos 
artículos de la Ley 8/1987, añadió un nuevo capítulo IX a la misma sobre medidas de 
intervención administrativa, y dio nueva redacción a sus disposiciones adicionales y finales.

La pieza fundamental de la reforma operada en la Ley 8/1987 por la Ley 30/1995 es la 
incorporación a la disposición adicional primera de aquélla del régimen de protección de los 
compromisos por pensiones de las empresas con sus trabajadores, establecido en 
cumplimiento del artículo 8 de la Directiva 80/987/CEE, del Consejo, de 20 de octubre de 
1980, sobre aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a la 
protección de los trabajadores asalariados ante la insolvencia del empresario.

Dicha disposición adicional primera de la Ley 8/1987, modificada por el artículo 119.tres 
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y por la disposición adicional primera.2 de la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, ambas Leyes de Medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, se complementa con el régimen transitorio financiero y fiscal de adaptación de los 
compromisos por pensiones previsto en las disposiciones transitorias decimocuarta, 
decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1995.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, modificó la Ley 8/1987 en materia de requerimientos de recursos propios de las 
entidades gestoras de fondos de pensiones, y, recientemente, la propia Ley 24/2001 antes 
citada, que autoriza la refundición, en su artículo 32, ha introducido también una serie de 
modificaciones en la Ley 8/1987, de las que cabe destacar, especialmente, las que afectan a 
la regulación de los planes del sistema de empleo, facilitando la coordinación de su 
funcionamiento con los procesos de representación y negociación en el ámbito laboral, las 
referidas a los límites máximos anuales de aportación a los planes de pensiones, así como 
las que profundizan en la libertad de prestación de los servicios de gestión de inversiones de 
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los fondos de pensiones en atención a las Directivas comunitarias, y en las obligaciones de 
información a los partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones.

La refundición debe incluir asimismo, según lo ordenado por el legislador, el régimen 
financiero aplicable a personas con minusvalía establecido por la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, 
en su disposición adicional decimoséptima, debidamente actualizada, según la modificación 
introducida por el artículo 12 de la Ley 6/2000, de 13 diciembre, de Medidas fiscales 
urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa, y el artículo 1, 
once, de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Por otra parte, con el fin de que los agentes sociales implicados en el proceso de 
exteriorización de los compromisos por pensiones puedan disponer de un texto normativo 
que integre la regulación de los planes de pensiones y los aspectos del proceso de 
adaptación, es conveniente que la refundición incorpore el contenido de las citadas 
disposiciones transitorias decimocuarta, decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1995, 
debidamente actualizado, teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en ellas por la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social 
(artículos 31 y 120.uno y dos), así como por la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto 
de la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias (disposición adicional 
undécima, primera y segunda), y el plazo extendido hasta el 16 de noviembre de 2002 por la 
disposición adicional vigésima quinta de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social.

El Reglamento de instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas 
con los trabajadores y beneficiarios, aprobado por Real Decreto 1588/1999, de 15 de 
octubre, desarrolla este régimen de exteriorización.

Sin perjuicio de lo anterior, la refundición conserva la referencia a la disposición 
transitoria primera de la Ley 8/1987, que permitió en su día la transformación voluntaria de 
fondos internos y otros sistemas de previsión del personal de las empresas en planes de 
pensiones, ya que sus efectos todavía pueden afectar a procesos iniciados al amparo de la 
misma. Esta disposición se complementaba con la disposición adicional decimonovena de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Por otra parte, a efectos de sistematizar, aclarar o respetar la congruencia de plazos y 
referencias normativas, en la refundición han de tenerse en cuenta ciertas disposiciones que 
afectan o se refieren a la regulación de los planes de pensiones, tales como las contenidas 
en las disposiciones finales de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, y en la disposición 
adicional octava de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y otras normas tributarias. Por último, aunque no se incluye en esta 
refundición por pertenecer al ámbito de las normas procesales, cabe recordar la referencia a 
esta materia que se contiene en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 29 de noviembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones que se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones que se aprueba.
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Se deroga la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de Planes y Fondos de 
Pensiones, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera del texto refundido 
que se aprueba.

Asimismo, quedan derogadas la disposición adicional undécima y disposiciones 
transitorias decimocuarta, decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, cuyo contenido 
actualizado se incorpora al texto refundido que se aprueba.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor al 

día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE REGULACIÓN DE LOS PLANES Y FONDOS 
DE PENSIONES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza de los planes de pensiones.
1. Los planes de pensiones definen el derecho de las personas a cuyo favor se 

constituyen a percibir rentas o capitales por jubilación, supervivencia, viudedad, orfandad o 
invalidez, las obligaciones de contribución a los mismos y, en la medida permitida por la 
presente Ley, las reglas de constitución y funcionamiento del patrimonio que al cumplimiento 
de los derechos que reconoce ha de afectarse.

2. Constituidos voluntariamente, sus prestaciones no serán, en ningún caso, sustitutivas 
de las preceptivas en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, teniendo, en 
consecuencia, carácter privado y complementario o no de aquéllas.

Queda reservada la denominación de ''plan de pensiones'', así como sus siglas, a los 
regulados en los Capítulos I a III de esta Ley, sin perjuicio de los previstos en la Sección 
segunda de su Capítulo X, sujetos a la legislación de otros Estados miembros.

Artículo 2.  Naturaleza de los fondos de pensiones.
Los fondos de pensiones son patrimonios creados al exclusivo objeto de dar 

cumplimiento a planes de pensiones, cuya gestión, custodia y control se realizarán de 
acuerdo con la presente Ley.

También podrán crearse fondos de pensiones abiertos con el objeto de canalizar las 
inversiones de otros fondos de pensiones, según lo previsto en el artículo 11 ter.

Artículo 3.  Entidades promotoras, partícipes y beneficiarios.
1. Son sujetos constituyentes de los planes de pensiones:
a) El promotor del plan: tienen tal consideración cualquier entidad, corporación, 

sociedad, empresa, asociación, sindicato o colectivo de cualquier clase que insten a su 
creación o participen en su desenvolvimiento.

b) Los partícipes: tienen esta consideración las personas físicas en cuyo interés se crea 
el plan, con independencia de que realicen o no aportaciones.

2. Son elementos personales de un plan de pensiones los sujetos constituyentes y los 
beneficiarios, entendiéndose por tales las personas físicas con derecho a la percepción de 
prestaciones, hayan sido o no partícipes.

3. Son entidades promotoras de los fondos de pensiones las personas jurídicas que 
insten y, en su caso, participen en la constitución de los mismos en los términos previstos en 
esta Ley.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5733 –



Artículo 4.  Modalidades de planes de pensiones.
1. En razón de los sujetos constituyentes, los planes de pensiones sujetos a esta Ley se 

encuadrarán necesariamente en una de las siguientes modalidades:
a) Sistema de empleo: corresponde a los planes cuyo promotor sea cualquier entidad, 

corporación, sociedad o empresa y cuyos partícipes sean los empleados de los mismos.
En los planes de este sistema el promotor sólo podrá serlo de uno, al que 

exclusivamente podrán adherirse como partícipes los empleados de la empresa promotora, 
incluido el personal con relación laboral de carácter especial independientemente del 
régimen de la Seguridad Social aplicable. La condición de partícipes también podrá 
extenderse a los socios trabajadores y de trabajo en los planes de empleo promovidos en el 
ámbito de las sociedades cooperativas y laborales, en los términos que reglamentariamente 
se prevean.

Asimismo, el empresario individual que emplee trabajadores en virtud de relación laboral 
podrá promover un plan de pensiones del sistema de empleo en interés de éstos, en el que 
también podrá figurar como partícipe.

Varias empresas o entidades podrán promover conjuntamente un plan de pensiones de 
empleo en el que podrán instrumentar los compromisos susceptibles de ser cubiertos por el 
mismo. Reglamentariamente se adaptará la normativa de los planes de pensiones a las 
características propias de estos planes promovidos de forma conjunta, respetando en todo 
caso los principios y características básicas establecidos en esta Ley.

Reglamentariamente se podrán establecer condiciones específicas para estos planes de 
pensiones de promoción conjunta cuando se constituyan por empresas de un mismo grupo, 
por pequeñas y medianas empresas, así como por varias empresas que tengan asumidos 
compromisos por pensiones en virtud de un acuerdo de negociación colectiva de ámbito 
superior al de empresa.

Dentro de un mismo plan de pensiones del sistema de empleo será admisible la 
existencia de subplanes, incluso si éstos son de diferentes modalidades o articulan en cada 
uno diferentes aportaciones y prestaciones. La integración del colectivo de trabajadores o 
empleados en cada subplan y la diversificación de las aportaciones del promotor se deberá 
realizar conforme a criterios establecidos mediante acuerdo colectivo o disposición 
equivalente o según lo previsto en las especificaciones del plan de pensiones.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 1 de la presente ley, cuando 
en el acuerdo o convenio colectivo se haya establecido la incorporación de los trabajadores 
directamente al plan de pensiones, se entenderán adheridos al mismo; salvo que el acuerdo 
o convenio colectivo prevea que, en el plazo acordado a tal efecto, los trabajadores puedan 
declarar expresamente por escrito a la comisión promotora o de control del plan que desean 
no ser incorporados al mismo.

Las empresas deberán negociar y, en su caso, acordar con los representantes legales de 
las personas trabajadoras sistemas de previsión social de empleo en la forma que se 
determine en la legislación laboral.

b) Sistema asociado: corresponde a planes cuyo promotor o promotores sean 
cualesquiera asociaciones o sindicatos, siendo los partícipes sus asociados, miembros o 
afiliados.

c) Sistema individual: corresponde a planes cuyo promotor son una o varias entidades de 
carácter financiero y cuyos partícipes son cualesquiera personas físicas.

2. En razón de las obligaciones estipuladas, los planes de pensiones se ajustarán a las 
modalidades siguientes:

a) Planes de prestación definida, en los que se define como objeto la cuantía de las 
prestaciones a percibir por los beneficiarios.

b) Planes de aportación definida, en los que el objeto definido es la cuantía de las 
contribuciones de los promotores y, en su caso, de los partícipes al plan.

c) Planes mixtos, cuyo objeto es, simultáneamente, la cuantía de la prestación y la 
cuantía de la contribución.
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3. Los planes de los sistemas de empleo y asociados podrán ser de cualquiera de las 
tres modalidades anteriores y los del sistema individual sólo de la modalidad de aportación 
definida.

Reglamentariamente podrán determinarse condiciones específicas para la promoción de 
planes de pensiones de promoción conjunta de modalidades mixtas o de prestación definida.

CAPÍTULO II
Principios y regímenes de organización de los planes de pensiones

Artículo 5.  Principios básicos de los planes de pensiones.
1. Los planes de pensiones deberán cumplir cada uno de los siguientes principios 

básicos:
a) No discriminación: debe garantizarse el acceso como partícipe de un plan a cualquier 

persona física que reúna las condiciones de vinculación o de capacidad de contratación con 
el promotor que caracterizan cada tipo de contrato.

En particular:
1.º Un plan del sistema de empleo no será discriminatorio cuando la totalidad del 

personal empleado por el promotor esté acogido o en condiciones de acogerse al citado 
plan, sin que pueda exigirse una antigüedad superior a un mes para acceder a aquel. 
Cualquier plan del sistema de empleo podrá prever el acceso con una antigüedad inferior a 
un mes o desde el ingreso en la plantilla del promotor.

2.º La no discriminación en el acceso al plan del sistema de empleo será compatible con 
la diferenciación de aportaciones del promotor correspondientes a cada partícipe, conforme 
a criterios derivados de acuerdo colectivo o disposición equivalente o establecidos en las 
especificaciones del plan.

En todo caso, debe garantizarse el desarrollo de medidas correctoras para evitar la 
brecha de género como, entre otras, el mantenimiento de las contribuciones en los 
supuestos de reducción de jornada y de suspensión de la relación laboral con reserva de 
puesto de trabajo recogidos en los artículos 37.6 y 48, apartados 4 a 8, del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre.

3.º Un plan del sistema asociado será no discriminatorio cuando todos los asociados de 
la entidad o entidades promotoras puedan acceder al plan en igualdad de condiciones y de 
derechos.

4.º Un plan del sistema individual será no discriminatorio cuando cualquier persona que 
manifieste voluntad de adhesión y tenga capacidad de obligarse pueda hacerlo en los 
términos contractuales estipulados para cualquiera de los miembros adheridos.

b) Capitalización: los planes de pensiones se instrumentarán mediante sistemas 
financieros y actuariales de capitalización. En consecuencia, las prestaciones se ajustarán 
estrictamente al cálculo derivado de tales sistemas. Reglamentariamente se definirá la 
tipología de los sistemas de capitalización y sus condiciones de aplicación, exigiéndose, 
salvo que medie aseguramiento, la constitución de reservas patrimoniales adicionales para 
garantizar la viabilidad del plan.

c) Irrevocabilidad de aportaciones: las aportaciones del promotor de los planes de 
pensiones tendrán el carácter de irrevocables.

d) Atribución de derechos: las aportaciones de los partícipes a los planes de pensiones 
determinan para los citados partícipes los derechos recogidos en el artículo 8 de la presente 
Ley.

e) Integración obligatoria: integración obligatoria a un fondo de pensiones, en los 
términos fijados por esta Ley, de las contribuciones económicas a que los promotores y 
partícipes estuvieran obligados y cualesquiera otros bienes adscritos a un plan.

2. Exclusivamente, los planes de pensiones que cumplan los requisitos contenidos en 
esta Ley podrán acceder a los regímenes financiero y fiscal previstos en ella.
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3. Las aportaciones anuales máximas a los planes de pensiones regulados en la 
presente Ley se adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas a los 
planes de pensiones regulados en la presente ley no podrá exceder de 1.500 euros.

Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se indican:
1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones 

empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social por 
importe igual o inferior a las cantidades que resulten del siguiente cuadro en función del 
importe anual de la contribución empresarial:

Importe anual de la contribución Aportación máxima del trabajador
Igual o inferior a 500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 2,5.

Entre 500,01 y 1.500 euros. 1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la diferencia entre la 
contribución empresarial y 500 euros.

Más de 1.500 euros El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1.

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga en 
el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la 
empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad 
gestora que no concurre esta circunstancia.

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión 
del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador.

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de aportaciones a los 
planes de pensiones sectoriales previstos en el artículo 67.1 a) de esta ley, realizadas por 
trabajadores por cuenta propia o autónomos que se adhieran a dichos planes por razón de 
su actividad; aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos en el artículo 67.1.c) de esta ley; o de 
aportaciones propias que el empresario individual o el profesional realice a planes de 
pensiones de empleo de los que, a su vez, sea promotor y partícipe.

En todo caso, la cuantía máxima de aportaciones y contribuciones empresariales por 
aplicación de los incrementos previstos en los números 1.º y 2.º anteriores será de 8.500 
euros anuales.

b) El límite establecido en el párrafo a) anterior se aplicará individualmente a cada 
partícipe integrado en la unidad familiar.

c) Excepcionalmente, la empresa promotora podrá realizar aportaciones a un plan de 
pensiones de empleo del que sea promotor cuando sea preciso para garantizar las 
prestaciones en curso o los derechos de los partícipes de planes que incluyan regímenes de 
prestación definida para la jubilación y se haya puesto de manifiesto, a través de las 
revisiones actuariales, la existencia de un déficit en el plan de pensiones.

4. Los planes de pensiones terminarán por las siguientes causas:
a) Por dejar de cumplir los principios básicos establecidos en el apartado 1 de este 

artículo.
b) Por la paralización de su comisión de control, de modo que resulte imposible su 

funcionamiento, en los términos que se fijen reglamentariamente.
c) Cuando el plan de pensiones no haya podido cumplir en el plazo fijado las medidas 

previstas en un plan de saneamiento o de financiación exigidos al amparo del artículo 34 de 
esta Ley o, cuando habiendo sido requerido para elaborar dichos planes, no proceda a su 
formulación.

d) Por imposibilidad manifiesta de llevar a cabo las variaciones necesarias derivadas de 
la revisión del plan a tenor del apartado 5 del artículo 9.

e) Por ausencia de partícipes y beneficiarios en el plan de pensiones durante un plazo 
superior a un año.

f) Por disolución del promotor del plan de pensiones.
No obstante, salvo acuerdo en contrario, no será causa de terminación del plan de 

pensiones la disolución del promotor por fusión o cesión global del patrimonio, subrogándose 
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la entidad resultante o cesionaria en la condición de promotor del plan de pensiones. En 
caso de disolución de la entidad promotora de un plan de pensiones del sistema individual, la 
comisión de control del fondo o, en su defecto, la entidad gestora podrá aceptar la 
sustitución de aquélla por otra entidad.

Si a consecuencia de operaciones societarias una misma entidad resulta promotora de 
varios planes de pensiones del sistema de empleo, se procederá a integrar en un único plan 
de pensiones a todos los partícipes y sus derechos consolidados, y en su caso a los 
beneficiarios, en el plazo de doce meses desde la fecha de efecto de la operación societaria.

g) Por cualquier otra causa establecida en las especificaciones del plan de pensiones.
La liquidación de los planes de pensiones se ajustará a lo dispuesto en sus 

especificaciones que, en todo caso, deberán respetar la garantía individualizada de las 
prestaciones causadas y prever la integración de los derechos consolidados de los partícipes 
y, en su caso, de los derechos derivados de las prestaciones causadas que permanezcan en 
el plan, en otros planes de pensiones. En los planes del sistema de empleo la integración de 
derechos consolidados de los partícipes se hará, en su caso, necesariamente en el plan o 
planes del sistema de empleo en los que los partícipes puedan ostentar tal condición.

Artículo 6.  Especificaciones de los planes de pensiones.
1. Los planes de pensiones deberán precisar, necesariamente, los aspectos siguientes:
a) Determinación del ámbito personal del plan, así como su modalidad, a tenor de lo 

estipulado en el artículo 4 de esta Ley.
b) Normas para la constitución y funcionamiento de la comisión de control del plan en el 

caso de planes de pensiones de empleo y asociados.
c) Sistema de financiación, de acuerdo con lo dispuesto por esta Ley.
d) Adscripción a un fondo de pensiones, constituido o a constituir, según lo regulado en 

esta norma.
e) Definición de las prestaciones y normas para determinar su cuantía, con indicación de 

si las prestaciones son o no revalorizables y, en su caso, la forma de revalorización. 
Asimismo, se precisará, en su caso, los criterios y regímenes de diferenciación de 
aportaciones y prestaciones.

Los planes de pensiones que contemplen prestaciones definidas para todas o alguna de 
las contingencias o prestaciones causadas deberán incorporar, como anexo a las 
especificaciones, una base técnica elaborada por actuario con el contenido y requisitos que 
establezca el Ministerio de Economía.

f) Derechos y obligaciones de los partícipes y beneficiarios, contingencias cubiertas, así 
como, en su caso, la edad y circunstancias que generan el derecho a las prestaciones, forma 
y condiciones de éstas.

Las especificaciones deberán prever la documentación que debe recibir el partícipe en el 
momento de la adhesión al plan y la información periódica que recibirá conforme a lo 
previsto en esta Ley y sus normas de desarrollo.

g) Causas y circunstancias que faculten a los partícipes a modificar o suspender sus 
aportaciones y sus derechos y obligaciones en cada caso.

h) Normas relativas a las altas y bajas de los partícipes.
i) Requisitos para la modificación del plan y procedimientos a seguir para la adopción de 

acuerdos al respecto.
j) Causas de terminación del plan y normas para su liquidación.
2. Asimismo, deberán prever el procedimiento de transferencia de los derechos 

consolidados correspondientes al partícipe que, por cambio de colectivo laboral o de otra 
índole, altere su adscripción a un plan de pensiones, de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

3. La modificación de las especificaciones de los planes de pensiones del sistema 
asociado y de empleo se podrá realizar mediante los procedimientos y acuerdos previstos en 
aquéllas. El acuerdo de modificación podrá ser adoptado por la comisión de control del plan 
con el régimen de mayorías establecido en las especificaciones.

No obstante, en los planes de pensiones del sistema de empleo las especificaciones 
podrán prever que la modificación del régimen de prestaciones y aportaciones o 
cualesquiera otros extremos, y en su caso la consiguiente adaptación de la base técnica, 
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pueda ser acordada, conforme a lo previsto en esta norma, mediante acuerdo colectivo entre 
la empresa y la representación de los trabajadores.

Las especificaciones de los planes de pensiones del sistema individual podrán 
modificarse por acuerdo del promotor, previa comunicación por éste o por la entidad gestora 
o depositaria correspondiente, con al menos un mes de antelación a los partícipes y 
beneficiarios.

Artículo 7.  La comisión de control del plan de pensiones y el defensor del partícipe.
1. El funcionamiento y ejecución de cada plan de pensiones del sistema de empleo será 

supervisado por una comisión de control constituida al efecto. La comisión de control del 
plan tendrá las siguientes funciones:

a) Supervisar el cumplimiento de las cláusulas del plan en todo lo que se refiere a los 
derechos de sus partícipes y beneficiarios.

b) Seleccionar el actuario o actuarios que deban certificar la situación y dinámica del 
plan.

c) Nombrar los representantes de la comisión de control del plan en la comisión de 
control del fondo de pensiones al que esté adscrito.

d) Proponer y, en su caso, decidir en las demás cuestiones sobre las que la presente Ley 
le atribuye competencia.

e) Representar judicial y extrajudicialmente los intereses de los partícipes y beneficiarios 
en relación con el plan de pensiones.

2. La comisión de control del plan de pensiones de empleo estará formada por 
representantes del promotor o promotores y representantes de los partícipes y, en su caso, 
de los beneficiarios. Los representantes de los partícipes podrán ostentar, con carácter 
general, la representación de los beneficiarios del plan de pensiones.

Los planes de pensiones del sistema de empleo podrán prever la representación 
específica en la comisión de control de los partícipes, y en su caso, de los beneficiarios de 
cada uno de los subplanes que se definan dentro del mismo plan.

En los planes de pensiones de empleo de promoción conjunta podrán establecerse 
sistemas de representación conjunta o agregada en la comisión de control de los colectivos 
de promotores, partícipes, y en su caso, de beneficiarios, respectivamente.

En los planes de pensiones del sistema de empleo las especificaciones podrán prever 
que la comisión negociadora o, en su defecto, la comisión paritaria de interpretación y 
aplicación del convenio colectivo estatutario u otros órganos de composición paritaria 
regulados en el mismo puedan designar a los miembros de la comisión de control o 
establecer procedimientos de designación directa de dichos miembros.

Igualmente las especificaciones de los planes de pensiones del sistema de empleo 
podrán prever la designación directa de los representantes de los partícipes y, en su caso, 
de los partícipes que han cesado la relación laboral y de los beneficiarios, por acuerdo de la 
mayoría de los representantes de los trabajadores en la empresa.

A falta de un sistema de designación directa, todos los representantes de los partícipes y 
beneficiarios serán nombrados mediante procedimiento electoral.

En los sistemas de designación directa previstos en los párrafos anteriores, cuando la 
suma de partícipes que hayan cesado la relación laboral con el promotor y de beneficiarios 
supere el 20 por ciento del colectivo total del plan, deberá designarse al menos un miembro 
de la comisión de control que proceda de entre los mismos.

Cuando el número de partícipes que hayan cesado la relación laboral con el promotor y 
de beneficiarios supere el 20 por ciento del colectivo total del plan, deberá efectuarse un 
proceso electoral si así lo solicitan al menos un tercio de los mismos. En este caso, las 
especificaciones del plan podrán optar por ordenar la celebración de un proceso electoral 
para la elección de todos los representantes de partícipes y beneficiarios en la comisión de 
control, sin que sea obligatoria la representación específica establecida en el párrafo 
anterior.

Asimismo, en los planes de pensiones de empleo de promoción conjunta constituidos en 
virtud de acuerdos de negociación colectiva estatutaria de ámbito supraempresarial, se 
podrá utilizar cualquiera de los métodos de designación y/o elección descritos anteriormente.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5738 –



En los planes de pensiones de empleo, incluidos los de promoción conjunta, la 
designación de los representantes en la comisión de control podrá coincidir con todos o parte 
de los componentes de la comisión negociadora o representantes de las partes referidas.

Las designaciones directas de los miembros de la comisión de control podrán ser 
revocadas en cualquier momento por las partes respectivas, que designarán sustitutos.

Las especificaciones de los planes de pensiones establecerán el sistema de 
nombramiento, por designación y/o por elección, de los miembros de la comisión de control. 
En este último caso, las especificaciones regularán el procedimiento electoral.

Las decisiones de la comisión de control del plan se adoptarán de acuerdo con las 
mayorías estipuladas en las especificaciones del plan, resultando admisible que dichas 
especificaciones prevean mayorías cualificadas.

Reglamentariamente podrán regularse los sistemas para la designación y/o elección de 
los miembros de las comisiones de control de los planes de empleo, podrán establecerse las 
condiciones y porcentajes de representación y las condiciones de funcionamiento de las 
mismas en desarrollo de lo previsto en esta Ley.

Cuando en el desarrollo de un plan éste quedara sin partícipes, la representación de los 
mismos corresponderá a los beneficiarios.

3. En los planes de pensiones del sistema de empleo, la representación de los 
elementos personales en la comisión de control se ajustará a los siguientes criterios:

a) Con carácter general, la representación de los promotores será paritaria (del 50 por 
ciento).

b) Cuando el plan de pensiones sea de aportación definida para la contingencia de 
jubilación, las decisiones que afecten a la política de inversión del fondo de pensiones 
incluirán, al menos, el voto favorable de la mitad de los representantes de los partícipes en la 
comisión de control.

c) En los planes de pensiones de la modalidad de prestación definida o mixtos, las 
decisiones que afecten al coste económico asumido por la empresa de las prestaciones 
definidas incluirán, al menos, el voto favorable de la mitad de los representantes del 
promotor o promotores.

Reglamentariamente se podrá desarrollar el régimen y condiciones de representación.
4. El funcionamiento y ejecución de cada plan de pensiones del sistema asociado será 

supervisado por una comisión de control que tendrá las funciones previstas en el apartado 1 
anterior y estará formada por representantes del promotor o promotores y partícipes y, en su 
caso, de los beneficiarios del plan. Si el plan quedara sin partícipes, la representación 
atribuida a los mismos corresponderá a los beneficiarios.

En la comisión de control de un plan asociado la mayoría de sus miembros, 
independientemente de la representación que ostenten, deberá estar compuesta por 
partícipes asociados o afiliados de la entidad promotora.

Las especificaciones de un plan de pensiones asociado deberán prever el sistema de 
designación o elección de los miembros de la comisión de control, pudiéndose prever la 
designación por parte de los órganos de gobierno o asamblearios de la entidad promotora. 
La designación de los representantes en la comisión de control podrá recaer en miembros 
integrantes de estos órganos.

Reglamentariamente podrán regularse los sistemas para la designación o elección de los 
miembros de las comisiones de control de los planes asociados, podrán establecerse las 
condiciones y porcentajes de representación y las condiciones de funcionamiento de las 
mismas en desarrollo de lo previsto en esta Ley.

5. En los planes de pensiones del sistema individual no se constituirá comisión de control 
del plan, correspondiendo al promotor las funciones y responsabilidades que a dicha 
comisión se asignan en esta Ley.

En los planes de pensiones de este sistema deberá designarse al defensor del partícipe, 
que también lo será de los beneficiarios.

Las entidades promotoras de estos planes de pensiones, bien individualmente, bien 
agrupadas por pertenecer a un mismo grupo, ámbito territorial o cualquier otro criterio, 
deberán designar como defensor del partícipe a entidades o expertos independientes de 
reconocido prestigio, a cuya decisión se someterán las reclamaciones que formulen los 
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partícipes y beneficiarios o sus derechohabientes contra las entidades gestoras o 
depositarias de los fondos de pensiones en que estén integrados los planes o contra las 
propias entidades promotoras de los planes individuales.

La decisión del defensor del partícipe favorable a la reclamación vinculará a dichas 
entidades. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de tutela judicial, al recurso a 
otros mecanismos de solución de conflictos o arbitraje, ni al ejercicio de las funciones de 
control y supervisión administrativa.

El promotor del plan de pensiones individual, o la entidad gestora del fondo de pensiones 
en el que se integre, deberán comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones la designación del defensor del partícipe y su aceptación, así como las normas de 
procedimiento y plazo establecido para la resolución de las reclamaciones que, en ningún 
caso, podrá exceder de dos meses desde la presentación de aquellas.

Los gastos de designación, funcionamiento y remuneración del defensor del partícipe en 
ningún caso serán asumidos por los reclamantes ni por los planes y fondos de pensiones 
correspondientes.

Lo previsto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la aplicación en su caso de lo 
establecido en la normativa específica sobre protección de clientes de servicios financieros.

CAPÍTULO III
Régimen financiero de los planes de pensiones

Artículo 8.  Aportaciones y prestaciones.
1. Los planes de pensiones se instrumentarán mediante sistemas financieros y 

actuariales de capitalización que permitan establecer una equivalencia entre las 
aportaciones y las prestaciones futuras a los beneficiarios.

Dichos sistemas financieros y actuariales deberán implicar la formación de fondos de 
capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas suficientes para el 
conjunto de compromisos del plan de pensiones.

En todo caso deberá constituirse un margen de solvencia mediante las reservas 
patrimoniales necesarias para compensar las eventuales desviaciones que por cualquier 
causa pudieran presentarse.

Las normas de constitución y cálculo de los fondos de capitalización, provisiones 
técnicas y del margen de solvencia se establecerán en el Reglamento de esta Ley.

2. El plan podrá prever la contratación de seguros, avales y otras garantías con las 
correspondientes entidades financieras para la cobertura de riesgos determinados o el 
aseguramiento o garantía de las prestaciones.

3. Las contribuciones o aportaciones se realizarán por el promotor o promotores y por los 
partícipes, respectivamente, en los casos y forma que, de conformidad con la presente Ley, 
establezca el respectivo plan de pensiones, determinándose y efectuándose las prestaciones 
según las normas que el mismo contenga.

4. La titularidad de los recursos patrimoniales afectos a cada plan corresponderá a los 
partícipes y beneficiarios.

5. Las fechas y modalidades de percepción de las prestaciones serán fijadas libremente 
por partícipe o por el beneficiario, en los términos que reglamentariamente se determinen, y 
con las limitaciones que, en su caso, se establezcan en las especificaciones de los planes.

6. Las contingencias por las que se satisfarán las prestaciones anteriores podrán ser:
a) Jubilación: para la determinación de esta contingencia se estará a lo previsto en el 

Régimen de Seguridad Social correspondiente.
Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la contingencia se 

entenderá producida a partir de que cumpla los 65 años de edad, en el momento en que el 
partícipe no ejerza o haya cesado en la actividad laboral o profesional, y no se encuentre 
cotizando para la contingencia de jubilación para ningún Régimen de la Seguridad Social. No 
obstante, podrá anticiparse la percepción de la prestación correspondiente a partir de los 
sesenta años de edad, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Los planes de pensiones podrán prever el pago de la prestación correspondiente a la 
jubilación en caso de que el partícipe, cualquiera que sea su edad, extinga su relación 
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laboral y pase a situación legal de desempleo en los casos contemplados en los artículos 
49.1.g), 51, 52 y 57.bis del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
Reglamentariamente podrán establecerse condiciones para el mantenimiento o reanudación 
de las aportaciones a planes de pensiones en este supuesto.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando aportaciones al 
plan de pensiones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la prestación de jubilación o el 
cobro anticipado de la prestación correspondiente a jubilación, las aportaciones sólo podrán 
destinarse a las contingencias de fallecimiento y dependencia. El mismo régimen se aplicará 
cuando no sea posible el acceso a la jubilación, a las aportaciones que se realicen a partir de 
que se cumplan los 65 años de edad. Reglamentariamente podrán establecerse las 
condiciones bajo las cuales podrán reanudarse las aportaciones para jubilación con motivo 
del alta posterior en un Régimen de Seguridad Social por ejercicio o reanudación de 
actividad.

Lo dispuesto en la letra a) se entenderá sin perjuicio de las aportaciones a favor de 
beneficiarios que realicen los promotores de los planes de pensiones del sistema de empleo 
al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 5 de esta Ley.

b) Incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y 
permanente para todo trabajo, y la gran invalidez, determinadas conforme al Régimen 
correspondiente de Seguridad Social.

Reglamentariamente podrá regularse el destino de las aportaciones para contingencias 
susceptibles de acaecer en las personas incursas en dichas situaciones.

c) Muerte del partícipe o beneficiario, que puede generar derecho a prestaciones de 
viudedad, orfandad o a favor de otros herederos o personas designadas.

d) Dependencia severa o gran dependencia del partícipe regulada en la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

A efectos de lo previsto en la disposición adicional primera de esta Ley, las contingencias 
que deberán instrumentarse en las condiciones establecidas en la misma serán las de 
jubilación, incapacidad, fallecimiento y dependencia previstas respectivamente en las letras 
a), b), c) y d) anteriores.

Los compromisos asumidos por las empresas con los trabajadores que extingan su 
relación laboral con aquéllas y pasen a situación legal de desempleo en los casos 
contemplados en el párrafo tercero de la letra a) anterior, que consistan en el pago de 
prestaciones con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto de instrumentación, con 
carácter voluntario, de acuerdo con el régimen previsto en la disposición adicional primera de 
esta Ley, en cuyo caso se someterán a la normativa financiera y fiscal derivada de ésta.

7. Constituyen derechos consolidados por los partícipes de un plan de pensiones los 
siguientes:

a) En los planes de pensiones de aportación definida, la cuota parte que corresponde al 
partícipe, determinada en función de las aportaciones, rendimientos y gastos.

b) En los planes de prestación definida, la reserva que le corresponda de acuerdo con el 
sistema actuarial utilizado.

8. Los partícipes sólo podrán hacer efectivos sus derechos consolidados en los 
supuestos de desempleo de larga duración o de enfermedad grave. Reglamentariamente se 
determinarán estas situaciones, así como las condiciones y términos en que podrán hacerse 
efectivos los derechos consolidados en tales supuestos.

Asimismo, los partícipes de los planes de pensiones del sistema individual y asociado 
podrán disponer anticipadamente del importe de sus derechos consolidados correspondiente 
a aportaciones realizadas con al menos diez años de antigüedad. La percepción de los 
derechos consolidados en este supuesto será compatible con la realización de aportaciones 
a planes de pensiones para contingencias susceptibles de acaecer. Los partícipes de los 
planes de pensiones del sistema de empleo podrán disponer de los derechos consolidados 
correspondientes a las aportaciones y contribuciones empresariales realizadas con al menos 
diez años de antigüedad si así lo permite el compromiso y lo prevén las especificaciones del 
plan y con las condiciones o limitaciones que éstas establezcan en su caso. 
Reglamentariamente se establecerán las condiciones, términos y límites en que podrán 
hacerse efectivos los derechos consolidados en los supuestos previstos en este párrafo.
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En todo caso, las cantidades percibidas en los supuestos previstos en los párrafos 
anteriores se sujetarán al régimen fiscal establecido por la Ley para las prestaciones de los 
planes de pensiones.

Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema asociado e individual 
podrán movilizarse a otro plan o planes de pensiones, por decisión unilateral del partícipe o 
por pérdida de la condición de asociado del promotor en un plan de pensiones del sistema 
asociado o por terminación del plan.

Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del sistema 
individual y asociado también podrán movilizarse a otros planes de pensiones a petición del 
beneficiario, siempre y cuando las condiciones de garantía y aseguramiento de la prestación 
así lo permitan y en las condiciones previstas en las especificaciones de los planes de 
pensiones correspondientes.

Los derechos consolidados de los partícipes en los planes de pensiones del sistema de 
empleo no podrán movilizarse a otros planes de pensiones, salvo en el supuesto de 
extinción de la relación laboral y en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
y sólo si estuviese previsto en las especificaciones del plan, o por terminación del plan de 
pensiones. Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de empleo no 
podrán movilizarse, salvo por terminación del plan de pensiones.

El partícipe o beneficiario de un plan de pensiones que decida movilizar sus derechos 
deberá dirigirse a la entidad gestora del fondo de destino, a la que ordenará por un medio 
fehaciente la realización de las gestiones necesarias. La entidad gestora de destino deberá 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo para la movilización de tales derechos, y solicitar a la gestora del fondo de origen 
el traspaso de los derechos indicándole, al menos, el plan y fondo de pensiones de destino, 
el depositario de éste y los datos de la cuenta del fondo de pensiones de destino a la que 
debe efectuarse el traspaso. La entidad gestora de origen, una vez realizadas las 
comprobaciones que estime necesarias, deberá ordenar la transferencia bancaria 
correspondiente y remitir a la gestora de destino toda la información financiera y fiscal 
necesaria para el traspaso. En los traspasos solicitados por partícipes, dicha información 
incluirá un detalle de la cuantía de cada una de las aportaciones realizadas de las que 
derivan los derechos consolidados objeto de traspaso y de las fechas en que se hicieron 
efectivas.

La entidad gestora de destino conservará la documentación derivada de las 
movilizaciones entre planes de pensiones a disposición de la entidad gestora de origen, de 
las entidades depositarias de los fondos de origen y de destino, así como a disposición de 
las autoridades competentes.

Reglamentariamente se podrán regular las condiciones del procedimiento y plazos para 
tramitar y hacer efectivas las movilizaciones de derechos de los partícipes y beneficiarios en 
los términos necesarios que garanticen la fiabilidad, transparencia y agilidad de las 
movilizaciones, así como autorizar sistemas estandarizados con las debidas garantías de 
seguridad para la transmisión de información entre las entidades intervinientes y para la 
transferencia de efectivo.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las movilizaciones de los 
derechos consolidados y económicos entre planes de pensiones, planes de previsión 
asegurados y planes de previsión social empresarial previstas en la disposición adicional 
sexta de esta Ley.

Los derechos consolidados del partícipe en un plan de pensiones no podrán ser objeto 
de embargo, traba judicial o administrativa, hasta el momento en que se cause el derecho a 
la prestación o en que sean disponibles en los supuestos de enfermedad grave o desempleo 
de larga duración o por corresponder a aportaciones realizadas con al menos diez años de 
antigüedad.

El concurso de acreedores no podrá dar lugar a la resolución judicial del plan de 
pensiones del concursado.

9. A instancia de los partícipes deberán expedirse certificados de pertenencia a los 
planes de pensiones que, en ningún caso, serán transmisibles.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5742 –



10. Las prestaciones de los planes de pensiones deberán ser abonadas al beneficiario o 
beneficiarios previstos o designados, salvo que mediara embargo, traba judicial o 
administrativa, en cuyo caso se estará a lo que disponga el mandamiento correspondiente.

Artículo 9.  Aprobación y revisión de los planes de pensiones.
1. El promotor del plan de pensiones elaborará el proyecto inicial del plan, que incluirá 

las especificaciones contempladas en el artículo 6 de esta Ley.
a) En el sistema de empleo, una vez elaborado el proyecto, se instará a la constitución 

de una comisión promotora con representación del promotor o promotores y de los 
trabajadores o potenciales partícipes.

Esta comisión estará formada y operará de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 para la 
comisión de control de un plan de pensiones, con las adaptaciones que se prevean 
reglamentariamente.

Para los planes de pensiones del sistema de empleo podrán establecerse 
procedimientos de designación directa de los miembros de la comisión promotora por parte 
de la comisión negociadora del convenio, o designación de los representantes de empleados 
por acuerdo de la mayoría de los representantes de los trabajadores en la empresa.

Mediante acuerdo colectivo de ámbito supraempresarial podrá establecerse el proyecto 
inicial de un plan de pensiones del sistema de empleo de promoción conjunta para las 
empresas incluidas en su ámbito, pudiendo ser designada la comisión promotora 
directamente por la comisión negociadora del convenio o, en su defecto, por la 
representación de las empresas y de los trabajadores en el referido ámbito 
supraempresarial.

b) En el caso de los planes de pensiones del sistema individual y asociado, serán las 
entidades promotoras quienes adoptarán los acuerdos y ejercerán las funciones asignadas 
por esta normativa a la comisión promotora de los planes de pensiones del sistema de 
empleo.

2. La comisión promotora podrá adoptar los acuerdos que estime oportunos para ultimar 
y ejecutar el contenido del proyecto y recabará, excepto en los planes de aportación definida 
que no prevean la posibilidad de otorgar garantía alguna a partícipes o beneficiarios, 
dictamen de un actuario sobre la suficiencia del sistema financiero y actuarial del proyecto 
definitivo de plan de pensiones resultante del proceso de negociación. El referido proyecto 
deberá ser adoptado por acuerdo de las partes presentes en la comisión promotora.

Obtenido el dictamen favorable, la comisión promotora procederá a la presentación del 
referido proyecto ante el fondo de pensiones en que pretenda integrarse.

3. A la vista del proyecto del plan de pensiones, el fondo de pensiones o, según 
corresponda, la entidad gestora de éste, adoptará en su caso el acuerdo de admisión del 
plan en el fondo por entender, bajo su responsabilidad, que se cumplen los requisitos 
establecidos en esta Ley, comunicándolo a la comisión promotora o, en su defecto, al 
promotor del plan.

4. Efectuada la comunicación anterior, podrá hacerse efectiva la incorporación al plan de 
partícipes, debiendo la comisión promotora de un plan de empleo o el promotor de un plan 
asociado instar la constitución de la pertinente comisión de control del plan en los plazos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

En tanto no se constituya la comisión de control, las funciones atribuidas a ésta por la 
presente Ley corresponderán a la comisión promotora o al promotor del plan asociado en su 
caso.

En virtud de acuerdo adoptado por la empresa con los representantes de los 
trabajadores en la misma, la comisión promotora, una vez formalizado el plan de pensiones 
del sistema de empleo, podrá efectuar directamente la incorporación al mismo de los 
partícipes y, en su caso, de los beneficiarios, debiendo señalarse un plazo para que los que 
no deseen incorporarse al plan se lo comuniquen por escrito. También será admisible la 
suscripción de documentos individuales o colectivos de adhesión al plan del sistema de 
empleo en virtud de delegación expresa otorgada por los partícipes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de que, en su caso, el 
convenio colectivo o disposición equivalente que establezca los compromisos por pensiones 
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condicione la obligación de la empresa a su instrumentación a través de un plan del sistema 
de empleo, o de las acciones y derechos que corresponda ejercitar en caso de discrepancia 
o información inadecuada sobre los procesos de incorporación al plan.

Reglamentariamente podrán establecerse condiciones específicas relativas a la 
incorporación de elementos personales a los planes de pensiones y requisitos de los 
documentos de adhesión, así como normas especiales para los planes de pensiones de 
empleo de promoción conjunta.

5. El sistema financiero y actuarial de los planes de empleo de cualquier modalidad y de 
los planes asociados de prestación definida y mixtos deberá ser revisado al menos cada tres 
años por actuario independiente designado por la comisión de control, con encomienda 
expresa y exclusiva de realizar la revisión actuarial. Si, como resultado de la revisión, se 
planteara la necesidad o conveniencia de introducir variaciones en las aportaciones y 
contribuciones, en las prestaciones previstas, o en otros aspectos con incidencia en el 
desenvolvimiento financiero-actuarial, se someterá a la comisión de control del plan para que 
proponga o acuerde lo que estime procedente, de conformidad con la letra i) del apartado 1 
del artículo 6.

La revisión financiero-actuarial podrá realizarse mediante una única revisión actuarial 
conjunta, agrupando todos los planes adscritos a un mismo fondo. En este caso, la 
designación de actuario revisor recaerá en la comisión de control del fondo de pensiones.

Reglamentariamente se determinará el contenido y alcance de la referida revisión 
actuarial, así como las funciones del actuario al cual se encomiende la revisión y que 
necesariamente deberá ser persona distinta al actuario o actuarios que, en su caso, 
intervengan en el desenvolvimiento ordinario del plan de pensiones.

6. La aprobación y revisión de los planes de pensiones del sistema de empleo 
promovidos por pequeñas y medianas empresas se regirán por normas específicas fijadas 
reglamentariamente, ajustándose a las siguientes bases:

a) En la determinación del ámbito de aplicación deberá tenerse en cuenta la modalidad 
de estos planes, el número de trabajadores, la cifra anual de negocios y el total de las 
partidas de activo de las empresas afectadas.

b) El procedimiento de inscripción en los Registros mercantiles, así como el dictamen y 
revisión actuariales, de estos planes de pensiones podrán adecuarse a las especiales 
características de éstos. El dictamen y revisión actuariales podrán no ser exigibles en 
determinados casos.

c) Gozarán de una reducción del 30 por 100 los derechos que los Notarios y 
Registradores hayan de per cibir como consecuencia de la aplicación de sus respectivos 
aranceles por los negocios, actos y documentos necesarios para la tramitación de la 
inscripción, nombramiento y cese de los miembros de la comisión de control y movilización 
de estos planes de pensiones.

Artículo 10.  Integración en el fondo de pensiones.
1. Para la instrumentación de un plan de pensiones, las contribuciones económicas a 

que los promotores y los partícipes del plan estuvieran obligados se integrarán inmediata y 
necesariamente en una cuenta de posición del plan en el fondo de pensiones, con cargo a la 
cual se atenderá el cumplimiento de las prestaciones derivadas de la ejecución del plan. 
Dicha cuenta recogerá, asimismo, los rendimientos derivados de las inversiones del fondo de 
pensiones que, en los términos de esta Ley, se asignen al plan.

2. Reglamentariamente se fijarán las condiciones a que se sujetarán las relaciones entre 
el plan y el fondo de pensiones, y en particular las referentes al traspaso de la cuenta de 
posición del plan desde un fondo de pensiones a otro, así como a la liquidación del plan. 
Reglamentariamente se podrán establecer las condiciones y requisitos en los que la 
comisión de control de un plan de pensiones adscrito a un fondo puede canalizar recursos 
de su cuenta de posición a otros fondos de pensiones o adscribirse a varios, gestionados, en 
su caso, por diferentes entidades gestoras.

3. La comisión de control del plan de pensiones supervisará la adecuación del saldo de 
la cuenta de posición del plan a los requerimientos del régimen financiero de éste.
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4. Los planes de pensiones del sistema de empleo se integrarán necesariamente en 
fondos de pensiones cuyo ámbito de actuación se limite al desarrollo de planes de pensiones 
de dicho sistema.

Artículo 10 bis.  Información que debe facilitarse a los partícipes potenciales, a los 
partícipes y a los beneficiarios.

1. Los partícipes potenciales, los partícipes y los beneficiarios de los planes de 
pensiones deberán disponer de información adecuada y transparente sobre los planes y 
fondos de pensiones que les permita fundamentar sus decisiones sobre su jubilación y 
conocer el contenido y evolución de sus derechos en el plan.

2. La información que se ha de facilitar a partícipes potenciales, partícipes y 
beneficiarios, debe cumplir con los siguientes principios:

a) Actualización periódica.
b) Claridad en la redacción, utilizando un lenguaje sucinto y comprensible, evitando 

jergas y el uso de términos técnicos cuando puedan emplearse en su lugar palabras de uso 
cotidiano.

c) No deberá ser engañosa y deberá garantizarse la coherencia en el vocabulario y 
contenido.

d) Tendrá una presentación que permita su fácil lectura.
e) Estará disponible, al menos, en castellano.
f) Se facilitará de forma gratuita.
3. Reglamentariamente se regularán los términos, el contenido y los medios de 

suministro de la información, tanto con ocasión de la incorporación al plan como con carácter 
periódico y en caso de movilización de derechos a otro plan y de movilización del plan a otro 
fondo de pensiones, así como el acceso a las especificaciones del plan, a las normas de 
funcionamiento, política de inversión y cuentas anuales del fondo de pensiones y cualquier 
información complementaria que deba facilitarse con carácter general o a solicitud del 
partícipe o beneficiario.

En todo caso se proporcionará a los partícipes potenciales, a los partícipes y a los 
beneficiarios de los planes de pensiones la información relativa al tratamiento de sus datos 
prevista en la normativa sobre protección de datos personales.

CAPÍTULO IV
Constitución y régimen de organización de los fondos de pensiones

Artículo 11.  Constitución de los fondos de pensiones.
1. Los fondos de pensiones se constituirán, previa autorización administrativa del 

Ministerio de Economía y Hacienda, en escritura pública otorgada por las entidades 
promotora o promotoras, gestora, depositaria y se inscribirán en el Registro Mercantil y en el 
Registro especial administrativo establecido al efecto. Los fondos de pensiones carecerán de 
personalidad jurídica y serán administrados y representados conforme a lo dispuesto en esta 
Ley.

2. La escritura de constitución del fondo de pensiones deberá contener necesariamente 
las siguientes menciones:

a) La denominación o razón social y el domicilio de la entidad o entidades promotoras, 
de la gestora y depositaria, así como la identificación de las personas que actúan en su 
representación en el otorgamiento.

b) La denominación del fondo, que deberá ser seguida, en todo caso, de la expresión 
“fondo de pensiones”.

c) Las normas de funcionamiento del fondo, que especificarán, al menos:
1.º El ámbito de actuación del fondo expresando su categoría como personal o de 

empleo conforme a lo previsto en el apartado 7 de este artículo.
2.º El procedimiento para la elección y renovación y la duración del mandato de los 

miembros de la comisión de control del fondo, así como el funcionamiento de ésta.
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3.º La política de inversiones de los recursos aportados al fondo.
4.º Los criterios de imputación de resultados, de conformidad con lo dispuesto en la 

presente ley y en su normativa de desarrollo.
5.º Los sistemas actuariales que pueden utilizarse en la ejecución de los planes de 

pensiones.
6.º La comisión máxima que haya de satisfacerse a la entidad gestora.
7.º Las normas de distribución de los gastos de funcionamiento a que se refiere el 

apartado 6 del artículo 14 de esta Ley.
8.º Los requisitos para la modificación de las normas de funcionamiento y para la 

sustitución de las entidades gestora y depositaria de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23 de esta Ley.

9.º Las normas que hayan de regir la disolución y liquidación del fondo.
10.º Las condiciones de movilización de las cuentas de posición de los planes de 

pensiones y los criterios de cuantificación de éstas.
11.º Cualesquiera otros contenidos mínimos que se establezcan reglamentariamente.
3. Con carácter previo a la constitución del fondo el promotor o promotores deberán 

solicitar de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la autorización 
administrativa del proyecto, a cuyos términos se acomodará, en su caso, la escritura de 
constitución. El otorgamiento de la autorización en ningún caso podrá ser título que cause la 
responsabilidad de la Administración del Estado.

4. Dentro del plazo de tres meses contados desde la notificación de la autorización 
administrativa previa deberá formalizarse la escritura de constitución del fondo y solicitar su 
inscripción en el Registro Mercantil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 bis de 
esta Ley. En caso contrario, transcurrido dicho plazo, quedará sin efecto la autorización 
previa concedida, salvo causa debidamente justificada. Una vez inscrito el fondo en el 
Registro Mercantil, el registrador lo comunicará a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones para su inscripción en el Registro Administrativo Especial de Fondos de 
Pensiones conforme al procedimiento establecido en el artículo 11 bis.

La inscripción en el Registro administrativo exige el previo cumplimiento de todos los 
requisitos de constitución exigidos por esta Ley y sus normas de desarrollo.

La inscripción o denegación de la inscripción del fondo de pensiones en el Registro 
administrativo se realizará por resolución motivada de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.

Ningún fondo de pensiones podrá integrar planes de pensiones con anterioridad a su 
inscripción en el Registro administrativo.

5. Se crearán en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el Registro 
administrativo de fondos de pensiones y el de Entidades Gestoras de Fondos de Pensiones. 
Los fondos de pensiones se inscribirán necesariamente en el Registro administrativo, en el 
que se hará constar la escritura de constitución y las modificaciones posteriores. Además, se 
deberá hacer constar en el Registro administrativo el plan o planes de pensiones integrados 
en el fondo de pensiones, así como las sucesivas incidencias que les afecten.

Las modificaciones posteriores de las normas de funcionamiento del fondo de pensiones 
no requerirán autorización administrativa previa, si bien, los acuerdos de modificación 
deberán comunicarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
acompañando certificación de los mismos, y, posteriormente, una vez otorgada la escritura 
pública correspondiente, deberá presentarse ésta para su inscripción en el Registro 
Mercantil y en el Registro administrativo de Fondos de Pensiones conforme a lo previsto en 
el artículo 11 bis.

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable para el cambio de 
denominación del fondo de pensiones y para la sustitución o nueva designación de entidad 
gestora, depositaria o promotora del fondo.

6. Queda reservada la denominación de “fondo de pensiones”, así como sus siglas, a los 
constituidos conforme a este artículo, sin perjuicio de los constituidos conforme a la 
legislación de otros Estados miembros previstos en la sección tercera del Capítulo X de esta 
Ley.

7. Los fondos de pensiones se encuadrarán necesariamente en una de las dos 
categorías siguientes:
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a) Fondos de pensiones de empleo, cuyo ámbito de actuación se limitará al desarrollo de 
planes de pensiones del sistema de empleo exclusivamente.

b) Fondos de pensiones personales, cuyo ámbito de actuación se limitará al desarrollo 
de planes de pensiones del sistema asociado o individual.

8. Podrán constituirse fondos de pensiones que instrumenten un único plan de 
pensiones.

9. En relación con los procesos de inversión desarrollados, los fondos de pensiones 
podrán encuadrarse dentro de dos tipos:

a) Fondo cerrado, que instrumenta exclusivamente las inversiones del plan o planes de 
pensiones integrados en él.

b) Fondo abierto, caracterizado por poder canalizar las inversiones de otros fondos de 
pensiones y de planes de pensiones adscritos a otros fondos de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 11 ter.

10. En los fondos de pensiones que integran planes de pensiones de prestación definida 
podrá requerirse la constitución de un patrimonio inicial mínimo, según niveles fijados 
reglamentariamente, en razón de las garantías exigidas para su correcto desenvolvimiento 
financiero.

Artículo 11 bis.  Inscripción de los fondos de pensiones en el Registro Mercantil y 
coordinación con el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones.

1. En el Registro Mercantil se abrirá a cada fondo de pensiones una hoja de inscripción 
en la que se inscribirá:

a) La constitución del fondo de pensiones.
b) Los acuerdos de delegación de facultades de representación del fondo.
c) Los acuerdos de cambio de denominación del fondo y de modificación de sus normas 

de funcionamiento.
d) El cese, renuncia y sustitución de las entidades promotora, gestora y depositaria del 

fondo.
e) Los nombramientos y ceses de los miembros de la comisión de control del fondo.
f) La disolución y liquidación del fondo de pensiones.
g) Las medidas administrativas que afecten a la entidad gestora o a sus administradores, 

al fondo o a alguno de los planes integrados en el, o a las comisiones de control.
h) En general, los actos y contratos que modifiquen el contenido de los asientos 

practicados o cuya inscripción esté prevista por disposiciones con rango de ley.
Las normas de funcionamiento y las cuentas anuales del fondo de pensiones serán 

objeto de depósito en el Registro Mercantil. No se practicará asiento alguno posterior al de la 
letra a) salvo las previstas en la letra g) anterior, mientras no se extienda al margen del 
mismo nota acreditativa de la inscripción del fondo en el registro administrativo de fondos de 
pensiones. Dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha del asiento de constitución del 
fondo en el Registro Mercantil, sin que conste su inscripción en el Registro Administrativo o, 
en su caso, sin que se haya interpuesto recurso contra la resolución denegatoria, expresa o 
por silencio, caducará aquél asiento y podrá ser cancelado de oficio por nota marginal.

2. La constitución del fondo de pensiones, las modificaciones de las normas de 
funcionamiento, la sustitución de entidad promotora, gestora o depositaria, y la disolución y 
liquidación del fondo, se inscribirán en el Registro Mercantil en virtud de escritura pública.

Para los demás actos bastarán certificaciones de los acuerdos correspondientes 
expedidas por el órgano de administración o apoderado de la entidad gestora.

En el caso de escrituras públicas, el notario las remitirá de forma telemática al Registro 
Mercantil del domicilio social de la entidad gestora del fondo para su inscripción, salvo que 
alguna de las partes intervinientes en el otorgamiento no le autorice para ello. En este caso, 
el notario entregará una copia electrónica de la escritura pública a la entidad gestora, quien 
deberá remitirla por medios telemáticos con firma electrónica al Registro Mercantil para su 
inscripción.

Cuando se trate de certificaciones de acuerdos, éstas serán remitidas al Registro 
Mercantil por la entidad gestora de forma telemática con firma electrónica.
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En las remisiones telemáticas de escrituras públicas y certificaciones a que se refiere 
este apartado se acompañará la documentación adicional que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente, y se observarán los requisitos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para la inscripción de la constitución del fondo se incorporará copia electrónica de la 
escritura de constitución y los documentos de los que resulte la preceptiva autorización 
administrativa previa, la obtención del número de identificación fiscal, y la certificación 
negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil Central.

El notario autorizante de la escritura de constitución del fondo de pensiones solicitará 
telemáticamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la asignación provisional 
de un Número de Identificación Fiscal.

Una vez inscrito el fondo de pensiones en el Registro Mercantil, el encargado del mismo 
notificará telemáticamente a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la inscripción 
del fondo. La Agencia Estatal de la Administración Tributaria notificará telemáticamente al 
notario y al registrador mercantil el carácter definitivo del Número de Identificación Fiscal.

Asimismo, el notario autorizante de la escritura de constitución o de cambio de 
denominación del fondo solicitará telemáticamente al Registro Mercantil Central el certificado 
negativo de denominación, salvo petición expresa en contrario de las partes intervinientes en 
cuyo caso será la entidad gestora quien lo solicite en modo telemático con firma electrónica. 
Recibida la solicitud, el Registro Mercantil Central expedirá también telemáticamente la 
certificación negativa o, en su caso, indicará la imposibilidad de su emisión.

3. Una vez practicadas las correspondientes inscripciones, el Registrador Mercantil 
remitirá de oficio a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por medio 
telemático una certificación autorizada con su firma electrónica, acreditativa de los asientos 
practicados, acompañada de la escritura pública, en su caso, y de la documentación que se 
establezca reglamentariamente.

Cuando se trate de acuerdos sujetos a inscripción en el Registro Administrativo, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, una vez recibida la certificación del 
Registrador Mercantil, procederá a su inscripción en aquél y lo notificará a la entidad gestora 
y al Registro Mercantil.

Mediante resolución motivada la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá denegar la inscripción en el Registro Administrativo o requerir a las entidades la 
subsanación de la documentación y requisitos necesarios para la inscripción.

4. El Colegio de Registradores habilitará modelos estandarizados de certificaciones, 
accesibles de forma gratuita por Internet u otros medios equivalentes de consulta telemática, 
que puedan ser utilizados para cumplimentar los trámites anteriormente indicados, 
aprobados por la Dirección General de los Registros y del Notariado previa consulta con la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Artículo 11 ter.  Fondos de pensiones abiertos.
1. Podrán constituirse fondos de pensiones abiertos con el objeto de canalizar 

inversiones de otros fondos de pensiones y de planes de pensiones adscritos a otros fondos 
de pensiones de acuerdo con lo previsto en este artículo.

Los fondos de pensiones abiertos se encuadrarán necesariamente en una de las 
categorías siguientes:

a) Fondos de pensiones abiertos de empleo, destinados a canalizar inversiones de 
fondos de pensiones de empleo. En los términos que se establezcan reglamentariamente, 
los planes de pensiones del sistema de empleo también podrán canalizar recursos de su 
cuenta de posición a fondos de pensiones abiertos de empleo.

b) Fondos de pensiones abiertos personales, destinados a canalizar inversiones de 
fondos de pensiones personales. En los términos que se establezcan reglamentariamente, 
los planes de pensiones del sistema individual y asociado también podrán canalizar recursos 
de su cuenta de posición a fondos de pensiones abiertos personales.

Cada uno de los fondos de pensiones inversores y de los planes de pensiones 
inversores ostentará una cuenta de participación en el fondo abierto.
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La integración directa de planes de pensiones en fondos de pensiones abiertos será 
potestativa, debiendo ser en todo caso de la misma categoría de empleo o personal.

2. En los fondos de pensiones abiertos de empleo se constituirá una Comisión de control 
del fondo formada por representantes de los fondos y planes de pensiones inversores, y en 
su caso, de los planes integrados directamente, que serán designados por las Comisiones 
de control de dichos fondos y planes entre sus miembros. En tanto exista un único fondo 
inversor o un único plan de pensiones inversor o integrado, la Comisión de control de éste 
ejercerá como Comisión de control del fondo de pensiones abierto.

En los fondos de pensiones abiertos personales no será precisa la constitución de una 
Comisión de control del fondo abierto, correspondiendo, en su caso, a la entidad gestora las 
funciones que la normativa atribuye a aquella.

La Comisión de control del fondo de pensiones abierto se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 14 y las normas que lo desarrollen reglamentariamente, entendiendo, en su caso, 
realizadas a fondos de pensiones inversores o planes de pensiones inversores las 
referencias a planes de pensiones.

Los gastos de funcionamiento de la Comisión de control del fondo de pensiones abierto 
se soportarán por el fondo, si bien, podrá acordarse su asunción total o parcial por las 
entidades gestoras o depositarias o promotoras de los planes de pensiones.

3. Para la constitución de un fondo de pensiones abierto se precisará el acuerdo de las 
entidades gestora y depositaria.

Los fondos de pensiones abiertos se constituirán, previa autorización administrativa, de 
acuerdo con el procedimiento regulado en los artículos 11 y 11 bis con las especificaciones 
que, en su caso, se establezcan reglamentariamente. Su denominación deberá ir seguida, 
en todo caso, de la expresión «fondo de pensiones abierto».

La escritura pública de constitución del fondo de pensiones abierto deberá incluir sus 
normas de funcionamiento en las que se especificará su ámbito de actuación expresando su 
objeto como fondo abierto, su categoría de empleo o personal y los contenidos mínimos 
previstos en el artículo 11.2.c), en lo que sean de aplicación, entendiendo en su caso 
realizada a cuentas de participación la referencia a cuentas de posición.

Un fondo de pensiones cerrado de empleo o personal podrá convertirse en fondo de 
pensiones abierto, en los términos establecidos reglamentariamente.

4. Los fondos de pensiones abiertos se regirán por las disposiciones de esta Ley y sus 
normas de desarrollo relativas a fondos de pensiones que no sean específicas de los fondos 
de empleo o personales destinados exclusivamente a integrar planes de pensiones, 
entendiendo, en su caso, realizadas a fondos de pensiones inversores o planes de 
pensiones inversores las referencias a planes de pensiones.

Reglamentariamente podrán regularse requisitos y condiciones específicos para la 
actividad y funcionamiento de los fondos de pensiones abiertos y, en particular, se podrá 
exigir un patrimonio mínimo.

Serán aplicables a los fondos de pensiones abiertos las disposiciones del capítulo IX 
entendiendo realizadas, en su caso, a los fondos de pensiones inversores y planes de 
pensiones inversores las referencias a planes de pensiones.

Artículo 12.  Responsabilidad.
1. Los acreedores de los fondos de pensiones no podrán hacer efectivos sus créditos 

sobre los patrimonios de los promotores de los planes y de los partícipes, cuya 
responsabilidad está limitada a sus respectivos compromisos de aportación a sus planes de 
pensiones adscritos.

2. El patrimonio de los fondos no responderá por las deudas de las entidades promotora, 
gestora y depositaria.

Artículo 13.  Administración de los fondos de pensiones.
Los fondos de pensiones serán administrados con las limitaciones establecidas en el 

artículo 14, por una entidad gestora con el concurso de un depositario y bajo la supervisión 
de una comisión de control, en la forma que reglamentariamente se determine.
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Artículo 14.  Comisión de control del fondo de pensiones.
1. En los fondos de pensiones se constituirá una comisión de control del fondo cuya 

composición se ajustará a las siguientes condiciones:
a) En el caso de los fondos de pensiones que integren planes de pensiones del sistema 

de empleo sólo podrán integrar planes de esta modalidad.
Si un mismo fondo instrumenta varios planes de pensiones de empleo, su comisión de 

control podrá formarse con representantes de cada uno de los planes o mediante una 
representación conjunta de los planes de pensiones integrados en el mismo.

Si el fondo integra un único plan de pensiones de empleo, la comisión de control del plan 
ejercerá las funciones de la comisión de control del fondo.

b) En los fondos de pensiones distintos de los contemplados en el párrafo a) anterior, la 
comisión de control se formará con representantes de cada uno de los planes adscritos al 
mismo.

En el caso de planes de pensiones del sistema asociado dichos representantes serán 
designados por las respectivas comisiones de control de los planes. Si el fondo integra un 
único plan del sistema asociado, la comisión de control del plan ejercerá las funciones de 
comisión de control del fondo.

En el caso de los planes del sistema individual dichos representantes serán designados 
por las respectivas entidades promotoras de los planes. A tal efecto, si entre los planes 
adscritos al fondo hubiese dos o más planes del sistema individual promovidos por la misma 
entidad promotora, ésta podrá designar una representación conjunta de dichos planes en la 
comisión de control del fondo.

Si el fondo integra exclusivamente uno o varios planes del sistema individual promovidos 
por la misma entidad, no será precisa la constitución de una comisión de control del fondo, 
correspondiendo en tal caso al promotor del plan o planes las funciones y responsabilidades 
asignadas por esta normativa a dicha comisión.

2. Las funciones de la comisión de control del fondo de pensiones son, entre otras:
a) Supervisión del cumplimiento de los planes adscritos.
b) Control de la observancia de las normas de funcionamiento, del propio fondo y de los 

planes.
c) Nombramiento de los expertos cuya actuación esté exigida en la presente Ley, sin 

perjuicio de las facultades previstas dentro de cada plan de pensiones.
d) Propuesta y, en su caso, decisión en las demás cuestiones sobre las que la presente 

Ley le atribuye competencia.
Podrá recabar de las entidades gestora y depositaria la información que resulte 

pertinente para el ejercicio de sus funciones.
e) Representación del fondo, pudiendo delegar en la entidad gestora para el ejercicio de 

sus funciones.
f) Examen y aprobación de la actuación de la entidad gestora en cada ejercicio 

económico, exigiéndole, en su caso, la responsabilidad prevista en el artículo 22 de esta Ley.
g) Sustitución de la entidad gestora o depositaria, en los términos previstos en el artículo 

23.
h) Suspensión de la ejecución de actos y acuerdos contrarios a los intereses del fondo.
i) En su caso, aprobación de la integración en el fondo de nuevos planes de pensiones.
j) Establecer su sistema de gobierno y el sistema de control interno, que faciliten la 

gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
gestión de riesgos, auditoría interna y, en su caso, actuarial conforme al tamaño, la 
naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades del fondo de pensiones.

k) Ser oída, con carácter preceptivo, en los procesos de externalización de funciones o 
actividades por parte de la gestora recogidas en el artículo 30 sexies.

3. Por razones de heterogeneidad en los tipos de planes de pensiones adscritos a un 
mismo fondo o de dimensión de éste, podrá arbitrarse la constitución, en el seno de la 
comisión de control, de subcomisiones que operarán según áreas homogéneas de planes o 
según modalidades de inversión.
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4. El cargo de vocal de una comisión será temporal y gratuito. En las normas de 
funcionamiento del fondo se consignará el procedimiento para la elección y renovación de 
sus miembros, la duración de su mandato, así como los casos y formas en que deba 
reunirse la mencionada comisión de control del fondo.

5. Una vez elegidos los miembros de la comisión de control del fondo, designarán entre 
sí a quienes hayan de ejercer la presidencia y la secretaría. La Comisión quedará 
válidamente constituida cuando, debidamente convocados, concurra la mayoría de sus 
miembros, y adoptará sus acuerdos por mayoría, teniendo en cuenta lo previsto en el párrafo 
siguiente.

En el caso de que el fondo integre varios planes de pensiones, se ponderará el voto de 
los representantes designados por cada plan en atención a su número y a la parte de interés 
económico que el plan tenga en el fondo o, en su caso, el interés económico del conjunto de 
planes del sistema individual del mismo promotor si éste hubiere designado una 
representación conjunta de sus planes.

6. Se soportarán por el fondo los gastos de funcionamiento de la comisión de control, si 
bien podrá acordarse su asunción total o parcial por las entidades promotoras.

No obstante lo anterior, si el fondo integra planes del sistema individual, tales gastos 
serán de cuenta de los promotores.

Artículo 15.  Disolución y liquidación de los fondos de pensiones.
1. Procederá la disolución de los fondos de pensiones:
a) Por revocación de la autorización administrativa al fondo de pensiones.
b) Por la paralización de su comisión de control, de modo que resulte imposible su 

funcionamiento, en los términos que se fijen reglamentariamente.
c) Por concurrir los supuestos previstos en el artículo 23 de esta Ley.
d) Por decisión de la comisión de control del fondo, o si ésta no existiere, si así lo 

deciden de común acuerdo su promotor, entidad gestora y depositaria.
e) Por cualquier otra causa establecida en sus normas de funcionamiento.
2. Una vez disuelto el fondo de pensiones se abrirá el período de liquidación, 

añadiéndose a su denominación las palabras "en liquidación", y realizándose las 
correspondientes operaciones conjuntamente por la comisión de control del fondo y la 
entidad gestora en los términos que reglamentariamente se determinen.

Será admisible que las normas del fondo de pensiones prevean que, en caso de 
liquidación del mismo, todos los planes deban integrarse en un único fondo de pensiones.

En todo caso, serán requisitos previos a la extinción de los fondos de pensiones la 
garantía individualizada de las prestaciones causadas y la continuación de los planes de 
pensiones vigentes a través de otro u otros fondos de pensiones ya constituidos o a 
constituir.

3. El acuerdo de disolución del fondo de pensiones se comunicará a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones y se inscribirá en el Registro Mercantil y en el Registro 
Administrativo conforme a lo establecido en el artículo 11.bis de esta Ley. El Registrador 
Mercantil remitirá de oficio, de forma telemática y sin coste adicional alguno, el acuerdo de 
disolución del fondo al Boletín Oficial del Registro Mercantil para su publicación. Además la 
entidad gestora deberá publicar el acuerdo en su página web o, en su defecto, en uno de los 
diarios de mayor circulación del lugar del domicilio social de dicha entidad.

Ultimada la liquidación, tras haber dado cumplimiento a lo preceptuado en el párrafo 
tercero del apartado 2 precedente, los liquidadores deberán solicitar del Registrador 
Mercantil y de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la cancelación 
respectiva de los asientos referentes al fondo de pensiones extinguido.
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CAPÍTULO V
Régimen financiero de los fondos de pensiones

Artículo 16.  Inversiones de los fondos de pensiones.
1. El activo de los fondos de pensiones estará invertido de acuerdo con criterios de 

seguridad, rentabilidad, diversificación y de plazos adecuados a sus finalidades.
Reglamentariamente se establecerá el límite mínimo, no inferior al 70 por ciento del 

activo del fondo, que se invertirá en activos financieros contratados en mercados regulados, 
en depósitos bancarios, en créditos con garantía hipotecaria y en inmuebles.

2. Reglamentariamente podrán fijarse porcentajes mínimos o máximos de inversión en 
determinadas categorías generales de inversiones en que se materialice el activo de los 
fondos de pensiones, con el fin de asegurar su liquidez o solvencia y sin que, en ningún 
caso, puedan entrañar obligaciones de invertir en activos financieros específicos cuya 
rentabilidad no se adecue a las condiciones generales de los mercados financieros.

3. La inversión en activos extranjeros se regulará por la legislación correspondiente, 
computándose en el porcentaje indicado a su naturaleza.

Reglamentariamente podrán establecerse normas de congruencia monetaria entre las 
monedas de realización de las inversiones de los fondos de pensiones y las monedas en que 
han de satisfacerse sus compromisos.

4. Reglamentariamente se establecerán porcentajes y criterios de diversificación de las 
inversiones en valores emitidos o avalados por una misma entidad o de entidades 
pertenecientes a un mismo grupo.

Los porcentajes de diversificación se establecerán sobre el valor nominal de los títulos 
emitidos o avalados por las entidades de referencia, incluyéndose, en su caso, los créditos 
otorgados a ellas o avalados por las mismas.

Reglamentariamente se podrán establecer porcentajes de diversificación sobre el activo 
del fondo de pensiones para determinados tipos de inversiones, en función de sus 
características, en instituciones de inversión colectiva, en inmuebles, en valores no cotizados 
en mercados organizados, especialmente de pequeñas y medianas empresas y en capital 
riesgo.

Asimismo, reglamentariamente se podrán establecer limitaciones a las inversiones de los 
fondos de pensiones en activos financieros que figuren en el pasivo de entidades promotoras 
de los planes de pensiones adscritos al fondo, de las entidades gestoras y depositarias de 
los mismos o de entidades pertenecientes al mismo grupo de cualquiera de ellas o aquéllas.

Los porcentajes de diversificación previstos en este apartado no serán de aplicación a 
los activos o títulos emitidos o avalados por el Estado o sus Organismos autónomos, por las 
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales o por Administraciones públicas 
equivalentes de Estados pertenecientes a la OCDE, o por las Instituciones u Organismos 
internacionales de los que España sea miembro y por aquellos otros que así resulte de 
compromisos internacionales que España pueda asumir.

5. A los efectos de este artículo, se considerarán pertenecientes a un mismo grupo las 
sociedades que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 4 de la Ley 
24/1988, de 28 de junio, del Mercado de Valores.

Cuando la pertenencia a un mismo grupo sea una circunstancia sobrevenida con 
posterioridad a la inversión, el fondo deberá regularizar la composición de su activo en un 
plazo de un año.

En el caso de fondos de pensiones administrados por una misma entidad gestora o por 
distintas entidades gestoras pertenecientes al mismo grupo de sociedades, el Gobierno 
podrá disponer que las limitaciones establecidas en el apartado 4 anterior se calculen 
también con relación al balance consolidado de dichos fondos.

6. Los tipos de interés de los depósitos de los fondos de pensiones serán libres.
7. En todo caso, se evitará la dependencia exclusiva y automática de las calificaciones 

crediticias en las políticas de inversión de los fondos de pensiones gestionados.
Reglamentariamente podrán establecerse las obligaciones de las entidades gestoras 

para la adecuada gestión del riesgo. En particular, las gestoras al evaluar la solvencia de los 
activos de los fondos de pensiones, no dependerán, de manera exclusiva y automática, de 
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las calificaciones crediticias emitidas por las agencias de calificación crediticia definidas en el 
artículo 3.1.b), del Reglamento 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
septiembre de 2009.

8. La comisión de control del fondo de pensiones, con la participación de la entidad 
gestora, elaborará por escrito una declaración comprensiva de los principios de su política de 
inversión, que será revisada al menos cada tres años y en todo caso inmediatamente 
después de que se produzcan cambios significativos en la política de inversión. A dicha 
declaración se le dará suficiente publicidad.

Esta declaración mencionará cuestiones como los métodos de medición del riesgo de 
inversión y los procesos de gestión del control de riesgos empleados, así como la asignación 
de activos con respecto a la naturaleza y duración de sus compromisos en concepto de 
pensiones.

Asimismo, en el caso de los fondos de pensiones de empleo, se deberá indicar si se 
tienen en consideración, en las decisiones de inversión, los criterios de inversión socialmente 
responsable (éticos, sociales, medioambientales y de buen gobierno) que afectan a los 
diferentes activos que integran el fondo de pensiones.

De la misma manera, la comisión de control del fondo de pensiones de empleo, o en su 
caso la entidad gestora, deberá dejar constancia en el informe de gestión anual del fondo de 
pensiones de empleo de la política ejercida en relación con los criterios de inversión 
socialmente responsable anteriormente señalados, así como del procedimiento seguido para 
su implantación, gestión y seguimiento.

9. La comisión de control del fondo de pensiones, con la participación de la entidad 
gestora, elaborará por escrito una declaración de Estrategia de Inversión a largo plazo. A 
dicha declaración se le dará suficiente publicidad.

El contenido mínimo se determinará reglamentariamente, e incluirá información relativa a 
cómo los elementos principales de su estrategia de inversión en sociedades cuyas acciones 
estén admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un 
Estado miembro, son coherentes con el perfil y la duración de sus pasivos, en particular sus 
pasivos a largo plazo, y a la manera en que contribuyen al rendimiento a medio y largo plazo 
de sus activos.

Artículo 17.  Condiciones generales de las operaciones.
1. Por los fondos de pensiones se realizarán las operaciones sobre activos financieros 

admitidos a cotización en Bolsa o en un mercado organizado de los citados en el apartado 1 
del artículo 16, de forma que incidan de manera efectiva en los precios con la concurrencia 
de ofertas y demandas plurales, salvo que la operación pueda realizarse en condiciones más 
favorables para el fondo que de las resultantes del mercado.

2. En general, los fondos de pensiones no podrán otorgar crédito a los partícipes de los 
planes de pensiones adscritos, salvo en los casos excepcionales que se señalen 
reglamentariamente.

3. La adquisición y enajenación de bienes inmuebles deberán ir precedidas 
necesariamente de su tasación, realizada en la forma prevista en la Ley de Regulación del 
Mercado Hipotecario y su legislación complementaria.

4. Las entidades gestora y depositaria de un fondo de pensiones, así como sus 
consejeros y administradores, y los miembros de la comisión de control, no podrán comprar 
ni vender para sí elementos de los activos del fondo ni directamente ni por persona o entidad 
interpuesta. Análoga restricción se aplicará a la contratación de créditos.

5. Los bienes de los fondos de pensiones sólo podrán ser objeto de garantía para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones del fondo, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 18.  Obligaciones frente a tercero.
Las obligaciones frente a tercero no podrán exceder en ningún caso del 5 por ciento del 

activo del fondo.
No se tendrán en cuenta a estos efectos los débitos contraídos en la adquisición de 

elementos patrimoniales en el período que transcurra hasta la liquidación total de la 
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correspondiente operación, ni los existentes frente a los beneficiarios hasta el momento del 
pago de las correspondientes prestaciones.

Artículo 19.  Cuentas anuales.
1. Dentro del primer cuatrimestre de cada ejercicio económico las entidades gestoras de 

fondos de pensiones deberán:
a) Formular y someter a aprobación de los órganos competentes las cuentas anuales de 

la entidad gestora, debidamente auditadas en los términos del apartado 4 siguiente, y 
presentar la documentación e información citada a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones y a las comisiones de control del fondo y de los planes de pensiones 
adscritos al fondo.

b) Formular el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria explicativa del 
ejercicio anterior del fondo o fondos administrados, debidamente auditados con arreglo al 
párrafo a), someter dichos documentos a la aprobación de la comisión de control del fondo 
respectivo, quien podrá dar a la misma la difusión que estimen pertinente, y presentar la 
documentación e información de dicho fondo o fondos del mismo modo que regula el párrafo 
precedente.

2. Dentro de primer semestre de cada ejercicio económico, las entidades gestoras 
deberán publicar, para su difusión general, los documentos mencionados en el apartado 1.

3. Reglamentariamente se fijarán las normas de valoración de los activos de los fondos 
de pensiones, los criterios para la formación de su cuenta de resultados y el sistema de 
asignación de los mismos a los planes adscritos al fondo.

4. Los documentos citados en el párrafo a) del apartado 1 deberán ser auditados por 
expertos o sociedades de expertos que cumplan los requisitos que se señalen 
reglamentariamente. Los informes de auditoría deberán abarcar los aspectos contables 
financieros y actuariales, incluyendo un pronunciamiento expreso en lo relativo al 
cumplimiento de lo previsto al respecto en esta Ley y en su desarrollo reglamentario.

5. El Ministerio de Economía podrá exigir a las entidades gestoras de fondos de 
pensiones la realización de auditorías externas excepcionales, con el alcance que considere 
necesario.

6. El Ministerio de Economía establecerá los modelos de balance, cuenta de resultados y 
demás estados contables de los fondos de pensiones y de sus entidades gestoras, así como 
los criterios de contabilización y valoración en cuanto no estén determinados por 
disposiciones del Gobierno.

7. El Ministerio de Economía podrá recabar de las entidades gestoras y de las 
depositarias cuantos datos contables y estadísticos, públicos o reservados, referentes a las 
mismas y a los fondos de pensiones administrados por ellas, estén relacionados con sus 
funciones de inspección y tutela, y señalará la periodicidad con que dicha información 
deberá elaborarse y los plazos máximos para su entrega al Ministerio.

8. El Ministerio de Economía dispondrá la publicidad que, en su caso, deba darse, con 
carácter agregado o individual, a los datos citados en el apartado 7, con el objeto de 
promover una información frecuente, rápida y suficiente en favor de los partícipes y 
beneficiarios o de las comisiones de control de los planes de pensiones de empleo.

Las entidades gestoras deberán facilitar a los partícipes y beneficiarios de los planes de 
pensiones, al menos con carácter trimestral, información sobre la evolución y situación de 
sus derechos económicos en el plan, así como sobre otros extremos que pudieran 
afectarles, especialmente las modificaciones normativas, cambios de las especificaciones 
del plan, de las normas de funcionamiento del fondo o de su política de inversiones, y de las 
comisiones de gestión y depósito.

En los planes de pensiones del sistema de empleo esta información se facilitará en los 
términos previstos en sus especificaciones o en las condiciones acordadas por la comisión 
de control del plan.

El Ministerio de Economía podrá regular el contenido, requisitos y condiciones de la 
referida información en la medida que se estime necesario para garantizar una información 
adecuada a los intereses de los partícipes y beneficiarios.
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9. Las comisiones de control de los planes de pensiones podrán solicitar del Ministerio 
de Economía información sobre datos, referentes al fondo de pensiones al que estén 
adscritos o a su entidad gestora o depositaria, no previamente publicados y que estén en 
poder del Ministerio o que éste pueda recabar.

10. Las entidades citadas en el apartado 2 de este artículo están sujetas al cumplimiento 
de las obligaciones de información previstas en el ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO VI
Entidades gestoras y depositarias de fondos de pensiones

Artículo 20.  Entidades gestoras.
1. Podrán ser entidades gestoras de fondos de pensiones las sociedades anónimas que, 

habiendo obtenido autorización administrativa previa, reúnan los siguientes requisitos:
a) Tener un capital desembolsado mínimo de 600.000 euros.
Adicionalmente, los recursos propios deberán incrementarse en los tantos por mil del 

activo total del fondo o fondos gestionados que se señalan a continuación:
El 5 por mil del activo total cuando éste no exceda de 60 millones de euros.
El 3 por mil de lo que exceda de 60 millones hasta 600 millones de euros
El 2 por mil de lo que exceda de 600 millones hasta 3.000 millones de euros
El 1 por mil de lo que exceda de 3.000 millones hasta 6.000 millones de euros
El 0,5 por mil de lo que exceda de 6.000 millones de euros.
A estos efectos, se computarán como recursos propios el capital social desembolsado y 

las reservas que se determinen reglamentariamente.
En caso de que el fondo o los fondos de pensiones gestionados inviertan en fondos de 

pensiones abiertos, para calcular los recursos propios exigibles se deducirá del activo total 
de los fondos de pensiones inversores la parte correspondiente a las inversiones de éstos en 
fondos de pensiones abiertos que estén a su vez gestionados por la misma entidad gestora. 
Asimismo, se descontarán del activo total de los fondos gestionados las deudas de los 
promotores de los planes de pensiones de empleo adscritos.

b) Sus acciones serán nominativas.
c) Tener como objeto social y actividad exclusivos la administración de fondos de 

pensiones.
d) No podrán emitir obligaciones ni acudir al crédito y tendrán materializado su 

patrimonio en los activos que reglamentariamente se determinen.
e) Deberán estar domiciliadas en España.
f) Deberán inscribirse en el Registro administrativo establecido en el apartado 5 del 

artículo 11 de esta Ley.
g) A los socios les resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 

20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras. La idoneidad de quienes ostenten, directa o indirectamente, 
una participación significativa en la entidad gestora se evaluará en la forma que 
reglamentariamente se establezca. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital podrá regular el contenido de la información y la documentación 
acreditativa que deberá remitirse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
para la evaluación.

2. También podrán ser entidades gestoras de fondos de pensiones las entidades 
aseguradoras autorizadas para operar en España en los seguros de vida, siempre que 
cumplan los requisitos previstos en los párrafos a), e) y f) del apartado anterior.

El límite previsto en el párrafo a) del apartado anterior se entenderá aplicable, en su 
caso, al fondo mutual de las mutualidades de previsión social. El acceso de estas entidades 
a la gestión de fondos de pensiones se hará previa notificación al Ministerio de Economía.

3. La denominación de entidad gestora de fondos de pensiones queda reservada 
exclusivamente a las entidades que cumplan los requisitos previstos en los apartados 
precedentes.
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4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en las que las entidades 
gestoras de fondos de pensiones podrán contratar la gestión de las inversiones de los 
fondos de pensiones que administran con terceras entidades autorizadas conforme a las 
siguientes Directivas:

a) Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 
por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios.

b) Directiva 2009/138/CE de 25 de noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el 
acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).

c) Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las 
Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 
1095/2010.

d) Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de 
las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 
2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.

e) Directiva 2014/65/UE de 15 de mayo de 2014 relativa a los mercados de instrumentos 
financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE.

Asimismo, podrá contratarse la gestión de las inversiones de los fondos de pensiones 
con otras entidades gestoras de fondos de pensiones autorizadas de acuerdo con esta Ley o 
con otras entidades gestoras de fondos de pensiones contempladas en el apartado 1 del 
artículo 2 de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2016, relativa a las actividades y supervisión de los fondos de pensiones de 
empleo.

5. Las sociedades gestoras percibirán por su función una comisión de gestión dentro del 
límite fijado en las normas de funcionamiento del fondo y que no excederá del máximo que, 
como garantía de los intereses de los partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones, 
pudiera establecer el Gobierno de la Nación.

6. Será causa de disolución de las entidades gestoras de fondos de pensiones, además 
de las enumeradas en el artículo 363 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, la revocación de la autorización 
administrativa, salvo que la propia entidad renuncie a dicha autorización, viniendo tal 
renuncia únicamente motivada por la modificación de su objeto social para desarrollar una 
actividad distinta al objeto social exclusivo de administración de fondos de pensiones a que 
se refiere la letra c) del apartado 1 precedente.

El acuerdo de disolución, además de la publicidad que previene el artículo 369 de la 
Ley de sociedades de capital, se inscribirá en el Registro Administrativo y se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado" y la entidad extinguida se cancelará en el Registro administrativo, 
además de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 396 de la Ley de Sociedades de 
Capital.

No obstante lo anterior, la disolución, liquidación y extinción de las entidades 
aseguradoras autorizadas como gestoras de fondos de pensiones se regirá por la normativa 
específica de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

7. Los cambios de denominación, de domicilio y de los estatutos de las entidades 
gestoras no requerirán autorización administrativa previa, si bien, los acuerdos de 
modificación deberán comunicarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones acompañando certificación de los mismos, y, posteriormente, una vez otorgada e 
inscrita en el Registro Mercantil la escritura pública correspondiente, deberá presentarse 
ésta para su inscripción en el Registro administrativo.

La fusión y escisión de entidades gestoras de fondos de pensiones requerirá 
autorización administrativa previa de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones en el ejercicio de sus funciones de supervisión sobre los requisitos y condiciones 
de actividad de las entidades gestoras de fondos de pensiones establecidos en esta Ley y en 
sus normas de desarrollo, debiendo cumplimentarse los requisitos y, en su caso, el 
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procedimiento para la autorización e inscripción de la nueva o nuevas entidades gestoras 
resultantes.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, en materia de notificaciones y procedimientos de autorización 
de concentraciones económicas y de las competencias atribuidas por dicha Ley a los 
órganos correspondientes de defensa de la competencia.

Artículo 21.  Entidades depositarias.
1. La custodia o depósito de los valores mobiliarios y demás activos financieros 

integrados en los fondos de pensiones corresponderá a una entidad depositaria establecida 
en España. Podrán ser «entidades depositarias de fondos de pensiones» las entidades que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser entidad de crédito conforme a la normativa vigente en materia de entidades de 
crédito.

b) Tener en España su domicilio social o una sucursal.
c) Tener como actividad autorizada la recepción de fondos del público en forma de 

depósito, cuentas corrientes u otras análogas que lleven aparejada la obligación de su 
restitución y, como depositarios de valores negociables y otros activos financieros, la 
custodia y administración por cuenta de sus titulares.

d) Estar inscrita en el registro especial de «Entidades Depositarias de Fondos de 
Pensiones» del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Cada fondo de pensiones tendrá una sola entidad depositaria, sin perjuicio de la 
posibilidad de que ésta pueda delegar sus funciones en otra entidad en los términos que 
reglamentariamente se determinen. En ningún caso la responsabilidad de la entidad 
depositaria se verá afectada en este supuesto.

3. Las entidades depositarias ejercerán la función de custodia en los términos que 
reglamentariamente se determinen teniendo en cuenta la naturaleza de los activos del fondo. 
En especial, para aquellos activos que no sean susceptibles de ser depositados, la entidad 
depositaria mantendrá los certificados u otros documentos acreditativos, que justifiquen la 
posición declarada por la gestora.

La responsabilidad por la función de custodia se extiende a la garantía de que la 
titularidad, pleno dominio y libre disposición de los valores mobiliarios y otros activos 
custodiados corresponde a los fondos de pensiones titulares de los mismos.

4. Además de la función de custodia, ejercerán la vigilancia de la entidad gestora ante 
las entidades promotoras, partícipes y beneficiarios, debiendo verificar que las operaciones 
acordadas por las entidades gestoras se ajusten a las disposiciones legales y 
reglamentarias.

En los términos que reglamentariamente se determine, las entidades depositarias podrán 
recabar de las entidades gestoras toda la información que precisen para el ejercicio de sus 
funciones, debiendo comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
aquellas anomalías de especial relevancia que pudieran ponerse de manifiesto a través de 
dicho control.

5. Corresponde, en todo caso y de manera exclusiva a la entidad depositaria, la 
instrumentación de los cobros y pagos que pudieran derivarse por cualquier concepto del 
desarrollo de la actividad de planes y fondos de pensiones. A tal efecto, las entidades 
depositarias junto a las gestoras deberán establecer los mecanismos y procedimientos 
adecuados para garantizar que en ningún caso la realización de los cobros y pagos se hace 
sin su consentimiento.

Además de su necesaria intervención en la liquidación de las operaciones sobre 
instrumentos financieros, la entidad depositaria podrá intervenir en la ejecución de las 
operaciones de compraventa cuando así lo haya acordado con la entidad gestora.

6. En remuneración de sus servicios, los depositarios percibirán de los fondos las 
retribuciones que libremente pacten con las entidades gestoras, con la previa conformidad 
de la Comisión de Control del fondo, sin perjuicio de las limitaciones que puedan 
establecerse reglamentariamente.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5757 –



7. Nadie podrá ser al mismo tiempo gestor y depositario de un fondo de pensiones, salvo 
los supuestos que se prevean reglamentariamente en desarrollo del artículo 23 de esta Ley.

Artículo 22.  Responsabilidad.
Las entidades gestoras y las depositarias actuarán en interés de los fondos que 

administren o custodien, siendo responsables frente a las entidades promotoras, partícipes y 
beneficiarios de todos los perjuicios que se les causaren por el incumplimiento de sus 
respectivas obligaciones. Ambos están obligados a exigirse recíprocamente esta 
responsabilidad en interés de aquéllos.

Artículo 23.  Sustitución de las entidades gestora o depositaria.
1. La sustitución de las entidades gestora o depositaria procederá:
a) A instancia de la propia entidad, previa presentación de la que haya de sustituirla. En 

tal caso será precisa la aprobación por la comisión de control del fondo y por la entidad 
gestora o depositaria que continúe en sus funciones del proyecto de sustitución que, 
cumpliendo los requisitos que se señalen en las normas de funcionamiento del fondo, se 
proponga a aquéllas en la forma y plazo que reglamentariamente se establezcan.

Para proceder a la sustitución de la entidad gestora será requisito previo la realización y 
publicidad suficiente de la auditoría prevista en el artículo 19 de esta Ley y, en su caso, la 
constitución por la entidad cesante de las garantías necesarias para cubrir las 
responsabilidades de su gestión.

b) Por decisión de la comisión de control del fondo de pensiones, que deberá designar 
simultáneamente una entidad dispuesta a hacerse cargo de la gestión o el depósito. En tanto 
no se produzca la correspondiente designación, la entidad afectada continuará en sus 
funciones.

2. La renuncia unilateral a sus funciones por parte de las entidades gestoras o 
depositaria sólo surtirá efecto pasado un plazo de dos años contados desde su notificación 
fehaciente a la comisión de control del fondo de pensiones y previo cumplimiento de los 
requisitos de auditoría, publicidad y garantía a que se refiere el párrafo a) del apartado 
precedente. Si vencido el plazo no se designara una entidad sustitutiva, procederá la 
disolución del fondo de pensiones.

3. La disolución, el procedimiento concursal de las entidades gestora o depositaria y su 
exclusión del Registro administrativo producirá el cese en la gestión o custodia del fondo de 
la entidad afectada. Si ésta fuese la entidad gestora, la gestión quedará provisionalmente 
encomendada a la entidad depositaria. Si la entidad que cesa en sus funciones fuese la 
depositaria, los activos financieros y efectivo del fondo serán depositados en el Banco de 
España. En ambos casos se producirá la disolución del fondo si en el plazo de un año no se 
designa nueva entidad gestora o depositaria.

4. Los cambios que se produzcan en el control de las entidades gestoras y la sustitución 
de sus consejeros deberán ser puestos en conocimiento de las comisiones de control en la 
forma que reglamentariamente se establezca.

CAPÍTULO VII
Ordenación y Supervisión

Artículo 24.  Ordenación y supervisión administrativa.
1. En los términos fijados en esta Ley y sus normas de desarrollo, corresponde a la 

persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio de las competencias de 
ordenación y supervisión de la actividad de los planes y fondos de pensiones. En el ejercicio 
de sus competencias velarán por el correcto cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias por parte de las entidades gestoras y depositarias de fondos de pensiones, 
las personas que ejerzan la dirección efectiva y las funciones claves previstas en esta ley, 
las entidades o personas en las que hayan delegado o externalizado funciones, los 
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comercializadores de planes de pensiones individuales, los promotores de los planes de 
pensiones, las comisiones de control, los actuarios, los representantes de los fondos de 
pensiones autorizados o registrados en otros Estados miembros y cualesquiera personas o 
entidades para las que se establezca alguna función, prohibición o mandato en esta Ley y en 
sus normas de desarrollo y complementarias.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones formará parte, en su condición 
de autoridad supervisora española en materia de fondos de pensiones, de la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ), conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento n.º 1094/2010, de 24 de noviembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 
el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión.

Será de aplicación en materia de planes y fondos de pensiones lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá sus funciones de 
supervisión sobre las entidades gestoras y los planes y fondos de pensiones, así como sobre 
el resto de entidades y sujetos contemplados en el primer párrafo del apartado 1.

La supervisión consistirá en la verificación continua del correcto ejercicio de la actividad, 
de la situación financiera, de las conductas de mercado y del cumplimiento de la normativa 
de planes y fondos de pensiones.

Los planes y fondos de pensiones y sus entidades gestoras están sujetos a supervisión 
prudencial que incluirá, cuando proceda, entre otros, los siguientes ámbitos:

a) Las condiciones de funcionamiento.
b) Las provisiones técnicas.
c) La financiación de las provisiones técnicas.
d) La exigencia de fondos propios.
e) El margen de solvencia disponible.
f) El margen de solvencia obligatorio.
g) Las normas de inversión.
h) La gestión de las inversiones.
i) El sistema de gobierno, y
j) La información que debe proporcionarse a los partícipes y beneficiarios.
La supervisión prudencial se basará en un planteamiento prospectivo y orientado al 

riesgo.
Las facultades de supervisión se ejercerán de manera oportuna y proporcionada 

teniendo en cuenta el tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades de 
los fondos de pensiones y comprenderá una combinación adecuada de inspecciones in situ y 
actividades realizadas en otro lugar.

En materia de supervisión en el ámbito de la actividad de las entidades gestoras, de los 
planes y fondos de pensiones y demás sujetos y entidades contemplados en el primer 
párrafo del apartado 1, será de aplicación lo dispuesto sobre la supervisión de las entidades 
aseguradoras en los capítulos I, II y III del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio, con las 
particularidades previstas en esta Ley y su normativa de desarrollo.

3. Será de aplicación a la inspección de entidades gestoras y de planes y fondos de 
pensiones lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el capítulo IV del 
título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

A falta de mención expresa en contrario en las especificaciones de los planes de 
pensiones o en las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, todas las 
actuaciones derivadas de la Inspección de los planes y fondos de pensiones, excepto las 
que se refieran a las personas físicas, se entenderán notificadas cuando la comunicación se 
efectúe ante la entidad gestora correspondiente.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ordenar la 
inspección de las entidades depositarias de fondos de pensiones para comprobar el correcto 
cumplimiento de la normativa relativa a los planes y fondos de pensiones. En este caso se 
informará de la orden de inspección al ente u órgano administrativo al que, en su caso, 
corresponda el control y supervisión de la entidad, pudiendo solicitar de aquel su actuación o 
asistencia en los supuestos que sea preciso, siendo aplicable igualmente lo dispuesto sobre 
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la inspección de entidades aseguradoras en el citado capítulo IV del título IV de la Ley 
20/2015, de 14 de julio.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ordenar la inspección 
de las funciones transferidas a un tercero, así como las de comercialización de planes de 
pensiones, para comprobar si se desarrollan de conformidad con la normativa de planes y 
fondos de pensiones. En este caso se informará de la orden de inspección al ente u órgano 
administrativo al que, en su caso, corresponda el control y supervisión del prestador del 
servicio, pudiendo solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos en que sea 
necesario, siendo aplicable lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el 
citado capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

5. En caso de actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo se hará 
constar en el registro administrativo de fondos de pensiones los Estados miembros en que 
desarrollen dicha actividad y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
comunicará dicha información a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones notificará a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación las decisiones de prohibir las 
actividades de fondos de pensiones de empleo adoptadas conforme a lo previsto en esta Ley 
y que en todo caso deberán motivarse de manera detallada y notificarse al fondo de que se 
trate. A tal efecto, notificará a dicha Autoridad la revocación de la autorización administrativa 
de los fondos de pensiones de empleo, salvo que sea motivada por las causas previstas en 
el artículo 31.2, párrafos a) y c). Igualmente notificará a dicha Autoridad los requerimientos 
de cese de actividad de fondos de pensiones de empleo no autorizados, así como las 
medidas administrativas de control especial consistentes en la prohibición de admitir nuevos 
planes en los fondos o nuevos participes o aportaciones, y en la prohibición de actividad 
transfronteriza.

Artículo 24 bis.  Transparencia de la actuación supervisora.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá la supervisión de forma 
transparente, independiente y responsable, garantizando debidamente la protección de la 
información confidencial.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con objeto de velar por la 
transparencia en la supervisión, divulgará la siguiente información:

a) El texto de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, y las 
orientaciones generales en el ámbito de los planes y fondos de pensiones.

b) La decisión sobre el ejercicio de las opciones previstas en la normativa de la Unión 
Europea.

c) Información sobre el proceso de revisión supervisora previsto en el artículo 24 ter.
d) Los datos estadísticos agregados sobre los aspectos fundamentales de la aplicación 

de las normas prudenciales.
e) Los objetivos de la supervisión y las principales funciones y actuaciones supervisoras.
f) Las normas relativas a las sanciones administrativas y otras medidas aplicables a las 

infracciones.
g) Las guías técnicas que elabore, dirigidas a las entidades sometidas a supervisión, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 111. 2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.
3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá comunicar a la 

Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) las disposiciones de 
carácter prudencial que no estén contenidas en la legislación social y laboral aplicable a los 
planes de pensiones de empleo, a que se refiere el artículo 38.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones actualizará dicha información 
como mínimo cada dos años.

Artículo 24 ter.  Facultades generales de supervisión.
1. En el ejercicio de sus funciones de supervisión de planes y fondos de pensiones, así 

como respecto de las actividades externalizadas, en los términos establecidos en esta Ley y 
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en las demás normas reguladoras de los planes y fondos de pensiones, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones tendrá las siguientes facultades:

a) Revisar las estrategias, los procesos y los procedimientos de información establecidos 
por los fondos de pensiones a fin de cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas. Dicha revisión tendrá en cuenta las circunstancias en que operen los fondos 
de pensiones, y en su caso, las partes que desempeñan las funciones clave o cualquier otra 
actividad externalizada. La revisión comprenderá los siguientes elementos:

1.º Una evaluación de los requisitos cualitativos en relación con el sistema de gobierno.
2.º Una evaluación de los riesgos que afronta el fondo de pensiones.
3.º Una valoración de la capacidad del fondo de pensiones de evaluar y gestionar esos 

riesgos.
b) Evaluar la adecuación de los métodos y prácticas de los fondos de pensiones, 

incluidas pruebas de resistencia, que le permita detectar el deterioro de las condiciones 
financieras de un fondo de pensiones y controlar la forma en que se corrige ese deterioro.

c) Requerir toda la información que resulte necesaria a efectos de supervisión, 
estadísticos y contables.

d) Acceder a cualquier documento y recibir una copia del mismo.
e) Requerir toda la información que sea precisa para comprobar el correcto cumplimiento 

de las disposiciones legales y reglamentarias de las entidades gestoras y depositarias de 
fondos de pensiones, de las personas que ejerzan la dirección efectiva y las funciones 
claves previstas en esta ley, de las entidades o personas en las que hayan delegado o 
externalizado funciones, de los comercializadores de planes de pensiones individuales, de 
los promotores de los planes de pensiones, de las comisiones de control, de los actuarios, 
así como de los representantes de los fondos de pensiones autorizados o registrados en 
otros Estados miembros y de cualesquiera personas o entidades para las que se establezca 
alguna función, prohibición o mandato en esta Ley y en sus normas de desarrollo y 
complementarias.

A tal efecto, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir la 
remisión de información en el plazo que razonablemente fije y, si es necesario, citar y tomar 
declaración a una persona para obtener información.

Los requerimientos de información y citaciones habrán de estar motivados y ser 
proporcionados al fin perseguido. En ellos se expondrá de forma detallada y concreta el 
contenido de la información que se vaya a solicitar, especificando de manera justificada la 
función para cuyo desarrollo es precisa tal información y el uso que pretende hacerse de la 
misma.

f) Realizar las inspecciones y comprobaciones necesarias.
g) Requerir los registros telefónicos y de tráfico de datos de que dispongan las personas 

o entidades a que se refiere el párrafo e) anterior. Los requerimientos que se realicen a tal 
efecto se ajustarán a lo establecido en dicho párrafo e).

h) Requerir toda la información que resulte necesaria a efectos de supervisión, 
estadísticos y contables.

i) Exigir a las entidades gestoras la aportación de informes de expertos independientes, 
del responsable de la función de auditoría interna o de cualquier otro informe que, de 
acuerdo con esta Ley y su normativa de desarrollo, deba realizarse.

j) Adoptar las medidas preventivas y correctoras que sean necesarias a fin de garantizar 
que las entidades gestoras de fondos de pensiones se atengan a las normas reguladoras de 
su actividad que deben cumplir.

k) Cuantas otras funciones sean necesarias para el ejercicio de la supervisión prudencial 
en el ámbito de los planes y fondos de pensiones.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir la subsanación 
de las carencias o deficiencias detectadas en el desarrollo de la supervisión.

3. Las actuaciones de supervisión se desarrollarán por los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado con la colaboración de funcionarios 
pertenecientes a los cuerpos técnicos de la Administración General del Estado, así como de 
funcionarios expertos informáticos.
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4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá la frecuencia y 
el alcance mínimo de las revisiones previstas en el apartado 1.a) atendiendo al tamaño, la 
naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades de los fondos de pensiones de que 
se trate.

5. En defecto de normas especiales de procedimiento, será de aplicación la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 24 quater.  Secreto profesional e intercambio de información.
1. Los datos, documentos e información que obren en poder del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital en el ejercicio de sus funciones en materia de planes y 
fondos de pensiones, salvo los contenidos propios de los registros administrativos de 
carácter público, tendrán carácter reservado.

La información confidencial recibida a la que se refiere el párrafo anterior, solo podrá ser 
utilizada en el ejercicio de las funciones de ordenación, supervisión e intervención 
establecidas en esta ley, así como para publicar indicadores clave de rendimiento y 
comisiones de gestión y depósito para cada uno de los planes de pensiones que puedan 
ayudar a los partícipes y beneficiarios a la hora de adoptar decisiones financieras en relación 
con su pensión.

2. Todas las personas que ejerzan o hayan ejercido una actividad de ordenación y 
supervisión o intervención en materia de planes y fondos de pensiones, así como aquellas a 
quienes el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital les haya 
encomendado funciones respecto de planes y fondos de pensiones o entidades y personas a 
las que se refiere el artículo 24.1, están sometidas al deber de secreto profesional en los 
mismos términos y con las mismas responsabilidades y excepciones establecidas en el 
capítulo V del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las informaciones confidenciales 
podrán ser suministradas de conformidad con lo establecido en el artículo 128 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, así como a las autoridades e instituciones siguientes, para el 
desempeño de sus funciones respectivas:

a) Bancos centrales y otros organismos con una función similar, en tanto que autoridades 
monetarias.

b) Otras autoridades públicas encargadas de la supervisión de los sistemas de pago, 
cuando proceda.

c) La Junta Europea de Riesgo Sistémico, la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación (AESPJ), la Autoridad Bancaria Europea y la Autoridad Europea de Mercados 
y Valores.

Esta información estará sujeta al deber de secreto profesional previsto en el apartado 2.
4. Las informaciones confidenciales relativas a la supervisión prudencial de los fondos de 

pensiones podrán suministrarse a comisiones parlamentarias de investigación o a cualquier 
otro organismo o institución pública que su Ley reguladora le permita recabar información y 
otros organismos encargados de realizar investigaciones, siempre que concurran todas las 
condiciones siguientes:

a) Que dichos organismos tengan competencia, en virtud de la legislación nacional, para 
investigar o analizar las acciones de las autoridades responsables de la supervisión de los 
fondos de pensiones de empleo o de la legislación en materia de supervisión.

b) Que la información sea estrictamente necesaria para el ejercicio de la competencia 
mencionada en la letra a).

c) Que las personas que tengan acceso a la información estén sujetas a requisitos de 
secreto profesional equivalentes como mínimo a los establecidos en el apartado 2.

d) Que si la información tiene su origen en otro Estado miembro, esa información no sea 
revelada sin el consentimiento expreso de las autoridades competentes del país de origen y 
únicamente con la finalidad que dichas autoridades hayan autorizado.

5. Asimismo, con el fin de reforzar la estabilidad e integridad del sistema financiero, 
podrá intercambiarse información con las autoridades o los órganos encargados de detectar 
las infracciones del derecho de sociedades aplicable a las empresas promotoras y de 
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investigar dichas infracciones, incluyendo el caso en que se recurra, por su competencia 
específica, a personas designadas a tal fin y que no pertenezcan a la función pública.

En los intercambios de información recogidos en el párrafo anterior, deben concurrir las 
siguientes condiciones:

a) Que la información se destine a la detección, investigación y análisis de las acciones 
de las autoridades responsables de la supervisión de los fondos de pensiones o de la 
legislación en materia de supervisión.

b) Que la información recibida esté sujeta a la obligación de secreto profesional 
establecida en el apartado 1.

c) Que si la información tiene su origen en otro Estado miembro, esa información no sea 
revelada sin el consentimiento expreso de la autoridad competente de la que proceda y, en 
su caso, exclusivamente con la finalidad que esta autoridad haya autorizado.

6. El deber de secreto profesional a que se refieren los apartados 2 y 5 se entiende sin 
perjuicio del impuesto por la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 25.  Contabilidad de los fondos de pensiones y de las entidades gestoras.
1. La contabilidad de los fondos y planes de pensiones y de sus entidades gestoras se 

regirá por sus normas específicas y, en su defecto, por las establecidas en el Código de 
Comercio, en el Plan General de Contabilidad y demás disposiciones de la legislación 
mercantil en materia contable.

2. En el Reglamento de desarrollo de esta Ley, se recogerán las normas específicas de 
contabilidad a que se refiere el apartado anterior, estableciendo las obligaciones contables, 
los principios contables de aplicación obligatoria, las normas sobre formulación de las 
cuentas anuales, los criterios de valoración de los elementos integrantes de aquéllas, así 
como el régimen de aprobación, verificación, depósito y publicidad de las cuentas, aplicables 
a los fondos de pensiones y a sus entidades gestoras.

Tal potestad administrativa se ejercerá a propuesta del Ministerio de Economía y previo 
informe del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y de la Junta Consultiva de 
Seguros.

3. Se faculta al Ministerio de Economía, previos idénticos informes, a desarrollar dichas 
normas específicas de contabilidad, particularmente estableciendo el Plan de Contabilidad 
de los fondos y planes de pensiones y el Plan Contable de las entidades gestoras.

Artículo 26.  Normas de publicidad y contratación.
1. La publicidad relativa a los planes y fondos de pensiones y a sus entidades gestoras 

se ajustará a lo dispuesto en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, y 
disposiciones de desarrollo, así como a las normas precisas para su adaptación a los planes 
y fondos de pensiones y a las entidades gestoras, recogidas en el Reglamento de la 
presente Ley.

2. Reglamentariamente se determinará la forma y el alcance con que el Ministerio de 
Economía puede hacer públicos los datos declarados por los fondos de pensiones y sus 
entidades gestoras y también se establecerá la información que las entidades gestoras y las 
comisiones de control han de proporcionar a los partícipes y beneficiarios de los planes de 
pensiones.

3. En la medida que la estructura y organización del mercado de los planes de pensiones 
lo permita, la contratación de planes de pensiones podrá realizarse por vía electrónica.

Se habilita al Ministro de Economía para que pueda establecer especialidades y 
limitaciones con respecto a las normas que, con carácter general, regulan la contratación por 
vía electrónica, atendiendo a las particularidades que pudieren resultar de la contratación de 
los planes de pensiones y de sus partícipes.
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Artículo 26 bis.  Actividad de comercialización de planes de pensiones individuales.
1. La actividad de comercialización de los planes de pensiones del sistema individual 

podrá ser realizada por las siguientes entidades y personas autorizadas para operar en 
España:

a) Entidades de crédito que tengan como actividad típica y habitual recibir fondos del 
público en forma de depósito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u otras 
análogas que lleven aparejada la obligación de su restitución, aplicándolos por cuenta propia 
a la concesión de créditos u operaciones de análoga naturaleza.

b) Entidades aseguradoras.
c) Empresas de servicios de inversión.
d) Sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva.
e) Entidades gestoras de fondos de pensiones.
f) Agentes de seguros vinculados.
g) Operadores de banca-seguros vinculados.
h) Corredores de seguros.
La entidad o persona física comercializadora de planes de pensiones individuales deberá 

disponer de una estructura y medios humanos y materiales adecuados a la actividad, 
garantizar la capacidad y formación de las personas que realicen la comercialización por 
cuenta del comercializador, contar con un reglamento de conducta o documento análogo 
sobre política de comercialización, que asegure un servicio e información en interés de los 
partícipes y beneficiarios, así como acreditar un sistema de control del ejercicio de la 
actividad.

El acuerdo de comercialización, suscrito por el comercializador con la entidad gestora, 
deberá delimitar las competencias y obligaciones del comercializador, incluidas, en su caso, 
las relativas a la realización de acciones publicitarias, los medios y redes de distribución, y 
las personas o entidades que van a efectuar la actividad por cuenta del comercializador.

Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán comunicar a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones la celebración de los acuerdos de 
comercialización de planes individuales.

2. El comercializador deberá suministrar información sobre los planes de pensiones y 
sobre la adecuación de los mismos a las características y necesidades de los partícipes, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.

El comercializador deberá tramitar las solicitudes de aportaciones, de movilización de 
derechos consolidados, de cobro de prestaciones y reembolso de derechos consolidados en 
los supuestos excepcionales de liquidez que se produzcan con posterioridad a la 
contratación en la que intervenga.

Toda entrega o recepción de fondos por aportaciones, prestaciones o supuestos 
excepcionales de liquidez deberá realizarse directamente entre el partícipe o beneficiario y el 
fondo de pensiones, mediante, en su caso, efectos nominativos, ingreso en cuenta u 
órdenes de transferencia a favor del fondo de pensiones o del partícipe o beneficiario según 
corresponda. La comercialización no implicará en ningún caso la instrumentación de cobros 
y pagos, los cuales deberán realizarse a través de la entidad depositaria del fondo de 
pensiones.

Los gastos inherentes a la comercialización del plan y las remuneraciones o comisiones 
establecidas por los servicios de comercialización en ningún caso serán a cargo del partícipe 
o beneficiario ni del plan o fondo de pensiones correspondiente.

3. Tanto en el momento de formalización del acuerdo de comercialización, como durante 
toda la vigencia del mismo, la entidad gestora del fondo de pensiones velará para que las 
actuaciones de las personas o entidades comercializadoras se ajusten a lo establecido en 
dicho acuerdo y en la legislación vigente. A tal efecto, los acuerdos de comercialización 
deberán prever procedimientos que permitan comprobar el cumplimiento por el 
comercializador de las obligaciones derivadas del acuerdo y de las establecidas en esta Ley 
y en sus normas de desarrollo. Reglamentariamente podrán establecerse condiciones 
específicas a las que hayan de ajustarse los citados procedimientos.
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Las personas o entidades comercializadoras serán responsables ante los partícipes y 
beneficiarios de todos los perjuicios que les causaren por incumplimiento de sus 
obligaciones.

No obstante, en relación con los plazos que reglamentariamente se establezcan para la 
movilización de derechos consolidados, abono de prestaciones y reembolso de derechos 
consolidados en los supuestos excepcionales de liquidez, las entidades gestoras serán 
responsables de los retrasos que se produzcan en exceso de los plazos previstos para 
tramitar y hacer efectivas las solicitudes de los partícipes y beneficiarios, sin perjuicio de la 
posibilidad de la entidad gestora de repetir contra quien hubiera causado el retraso. A estos 
efectos, la presentación de las citadas solicitudes en cualquier establecimiento del 
comercializador o de su red comercial, se entenderá realizada en la entidad gestora.

Las reclamaciones que formulen los partícipes y beneficiarios o sus derechohabientes 
contra comercializadores de planes de pensiones individuales se someterán al Defensor del 
partícipe conforme a lo previsto en el apartado 5 del artículo 7 de esta Ley, entendiéndose 
realizadas al comercializador las referencias a las entidades gestoras y depositarias o 
promotores de los planes.

4. Lo previsto en los anteriores apartados en relación con la práctica de la actividad de 
comercialización de planes de pensiones será también de aplicación a la entidad gestora 
cuando realice directamente tal actividad.

Reglamentariamente podrán desarrollarse los requisitos previstos en este artículo para el 
ejercicio de la actividad de comercialización de planes de pensiones y el contenido de los 
acuerdos correspondientes.

CAPÍTULO VIII
Sistema de gobierno

Artículo 27.  Requisitos generales.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y, en su caso, las comisiones de 

control, deberán disponer de un sistema eficaz de gobierno que garantice una gestión 
adecuada y prudente de las actividades de la entidad y de los fondos gestionados.

El citado sistema comprenderá políticas escritas de gobierno corporativo que incluirán, 
entre otras, una estructura organizativa apropiada y transparente, con una clara distribución 
y una adecuada separación de funciones, y un sistema eficaz para garantizar la transmisión 
de la información, así como políticas y prácticas de remuneración adecuadas a las 
características de las entidades y estará sujeto a una revisión periódica.

El sistema de gobierno incluirá la consideración de los factores ambientales, sociales y 
de gobierno en las decisiones de inversión de los fondos de pensiones, de acuerdo con lo 
previsto en la declaración de los principios de la política de inversión.

2. El sistema de gobierno guardará proporción con el tamaño, la naturaleza, la escala y 
la complejidad de las actividades de la entidad y de los fondos de pensiones gestionados.

3. Con carácter general, las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán 
establecer y aplicar políticas escritas en relación con la gestión de riesgos y la auditoría 
interna y, en su caso, con las actividades actuariales que realice la entidad y las actividades 
externalizadas. Dichas políticas escritas estarán sujetas a la aprobación previa del órgano de 
administración, se revisarán al menos cada tres años y se adaptarán en función de cualquier 
modificación significativa del sistema o ámbito correspondiente.

4. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán establecer y documentar un 
sistema eficaz de control interno. Dicho sistema constará de procedimientos administrativos 
y contables, de un marco de control interno, y de mecanismos adecuados de información a 
todos los niveles de la entidad y de los fondos de pensiones gestionados, e incluirá una 
verificación del cumplimiento.

La verificación del cumplimiento comprenderá el asesoramiento al órgano de 
administración acerca del cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que afecten a la entidad y a los fondos de pensiones gestionados, así como 
acerca del cumplimiento de su normativa interna. Comportará asimismo la evaluación del 
impacto de cualquier modificación del entorno legal en las operaciones de la entidad y de los 
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fondos de pensiones gestionados y la determinación y evaluación del riesgo de 
cumplimiento.

5. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán adoptar medidas razonables 
para garantizar la continuidad y la regularidad en la ejecución de sus actividades, incluida la 
elaboración de planes de emergencia. A tal fin, emplearán sistemas, recursos y 
procedimientos adecuados y proporcionados.

6. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y, en su caso, las comisiones de 
control, deberán contar al menos con tres personas que las dirijan de manera efectiva. Las 
entidades deberán contar con un consejo de administración, formado por no menos de tres 
miembros, que será responsable último del sistema de gobierno.

Artículo 28.  Aptitud y honorabilidad.
1. Las personas que dirijan de manera efectiva las entidades gestoras de los fondos de 

pensiones, aquellas que desempeñen funciones clave previstas en esta Ley y, en su caso, 
las personas o entidades a quienes se haya externalizado alguna de las funciones clave, 
deberán cumplir los siguientes requisitos en el desempeño de su cometido:

a) Requisito de aptitud:
1.º En el caso de las personas que dirijan de manera efectiva la entidad, sus 

cualificaciones, sus competencias y su experiencia serán idóneas colectivamente para poder 
garantizar una gestión adecuada y prudente de los fondos de pensiones.

2.º En el caso de las personas que realicen funciones clave, sus cualificaciones 
profesionales, sus conocimientos y su experiencia serán idóneas para desempeñar 
correctamente sus funciones clave.

b) Requisito de honorabilidad: deberán ser personas íntegras y de buena reputación.
2. A los efectos de lo establecido en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo, se 

entenderá que ejercen la dirección efectiva de una entidad gestora de fondos de pensiones 
quienes ostenten cargos de administración o dirección, considerándose como tales:

a) Los miembros de los órganos colegiados de administración. Podrán desempeñar 
cargos de administración las personas jurídicas, si bien, en este caso, deberán designar en 
su representación a una persona física que reúna igualmente los requisitos anteriormente 
citados.

b) Los directores generales y asimilados, entendiendo por tales todas aquellas personas 
que ejerzan en la entidad la alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de 
administración, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados de aquel.

3. Las entidades gestoras de fondos de pensiones comunicarán a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones el nombramiento, cese y sustitución de las personas que 
ejerzan la dirección efectiva de la entidad, bajo cualquier título, y quienes dentro de la 
entidad gestora desempeñen las funciones clave, junto con toda la información necesaria 
para evaluar si las personas que, en su caso, se hayan nombrado, cumplen las exigencias 
de aptitud y honorabilidad. No obstante, la comunicación del titular de la función actuarial 
deberá efectuarla la comisión de control.

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en alguna de las personas a que se 
refiere este artículo circunstancias que supongan incumplimiento de los requisitos de aptitud 
y honorabilidad, deberá procederse a su sustitución y comunicar esta a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones indicando el motivo.

Las comunicaciones previstas en este apartado se realizarán en un plazo máximo de 
quince días hábiles a contar desde el momento del nombramiento, cese o sustitución.

4. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que se entiende que se 
cumplen los requisitos de aptitud y honorabilidad de quienes ostentan la dirección efectiva o 
desempeñan funciones clave, así como los requisitos de la información que deberá ser 
remitida a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a efectos de evaluar su 
cumplimiento. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital podrá regular el contenido de la información y la documentación acreditativa que 
deberá remitirse para la evaluación.
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La información a remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
incluirá un certificado de antecedentes penales expedido por la autoridad competente con 
una antelación no superior a tres meses. Si se trata de personas no residentes en España, 
en caso de que en el país respectivo no exista un documento equivalente, deberá incluir una 
declaración responsable hecha ante una autoridad judicial o administrativa competente o 
ante notario público en la que afirmen no haber sido condenados en el extranjero por delitos 
de falsedad, violación de secretos, por blanqueo de capitales, financiación del terrorismo, 
contra el orden socioeconómico, contra la Hacienda Púbica, contra la Seguridad Social, por 
malversación de caudales públicos y cualesquiera delitos contra el patrimonio.

5. En el caso de entidades aseguradoras que actúen como gestoras de fondos de 
pensiones, le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio.

Artículo 29.  Política de remuneración.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán establecer y aplicar una 

política de remuneración adecuada respecto de todas las personas que las dirijan de manera 
efectiva, de aquellas que desempeñen funciones clave dentro de la entidad gestora y de 
otras categorías de personal cuyas actividades profesionales incidan de forma significativa 
en el perfil de riesgo de los planes y fondos de pensiones gestionados. La citada política de 
remuneración deberá ser acorde con su organización interna y el tamaño, la naturaleza, la 
escala y la complejidad de sus actividades.

2. Salvo que las disposiciones previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, dispongan otra cosa, las entidades gestoras de 
fondos de pensiones harán pública regularmente información pertinente relativa a la política 
de remuneración.

3. Al establecer y aplicar las políticas de remuneración a que se refiere el apartado 1, se 
respetarán los principios siguientes:

a) La política de remuneración se establecerá, aplicará y mantendrá en consonancia con 
las actividades, el perfil de riesgo, los objetivos y los intereses, la estabilidad financiera y el 
rendimiento a largo plazo de los planes y fondos de pensiones gestionados en su conjunto, y 
apoyará una gestión sólida, prudente y efectiva de los mismos.

b) La política de remuneración estará en consonancia con los intereses a largo plazo de 
los partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones gestionados.

c) La política de remuneración incluirá medidas destinadas a evitar conflictos de interés.
d) La política de remuneración será acorde con una gestión adecuada y eficaz de los 

riesgos y no alentará una asunción de riesgos que no esté en consonancia con los perfiles 
de riesgo y la normativa de los planes y fondos de pensiones.

e) La política de remuneración se aplicará a la entidad gestora y a los prestadores de 
servicios externalizados, salvo que estos últimos estén cubiertos por las Directivas 
2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE y 2014/65/UE.

f) La entidad gestora determinará los principios generales de la política de remuneración, 
que se revisará y actualizará, como mínimo, cada tres años, y será responsable de su 
aplicación.

g) El gobierno en materia de remuneración y su supervisión deberá realizarse de manera 
clara, transparente y eficaz.

4. Las comisiones de control de planes de pensiones de empleo deberán establecer y 
aplicar una política de remuneración adecuada respecto de quienes presten los servicios 
actuariales y, en su caso, la función clave actuarial, y de otros proveedores de servicios 
externos cuyas actividades puedan incidir de forma significativa en el perfil de riesgo de los 
planes y fondos de pensiones.

Artículo 30.  Funciones clave.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y, en su caso, las comisiones de 

control, deberán disponer de las siguientes funciones clave: una función de gestión de 
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riesgos y una función de auditoría interna y, en su caso, una función actuarial, en este último 
caso cuando la entidad gestora preste servicios actuariales respecto de los planes de 
pensiones. Dichas entidades deberán permitir que los titulares de funciones clave 
desempeñen eficazmente su cometido de manera objetiva, justa e independiente. Las 
comisiones de control podrán delegar expresamente en las entidades gestoras las funciones 
que decidan.

2. Una sola persona o unidad organizativa podrá desempeñar varias funciones clave en 
la entidad gestora, a excepción de la función de auditoría interna, que será independiente de 
otras funciones clave.

3. La persona o unidad organizativa única que desempeñe una función clave que afecte 
a un plan de pensiones del sistema de empleo podrá ser la misma que desempeñe una 
función clave similar en la empresa o empresas promotoras. En tal caso, la comisión de 
control del plan deberá adoptar las medidas oportunas para evitar o gestionar posibles 
conflictos de interés entre el promotor y los partícipes y beneficiarios que pudieran derivarse 
del ejercicio de dicha función.

4. Los titulares de una función clave informarán de cualquier conclusión o 
recomendación importante en el ámbito de su responsabilidad al órgano de administración o 
de dirección de la entidad gestora y, en su caso, a las comisiones de control de los planes y 
fondos de pensiones, que determinarán las medidas que deberán tomarse.

5. Los titulares de una función clave informarán a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones si la dirección efectiva o las comisiones de control de los planes y 
fondos de pensiones no toman medidas correctoras adecuadas y oportunas en los 
siguientes casos:

a) Cuando la persona o unidad organizativa que desempeñe la función clave haya 
detectado un riesgo sustancial de que la entidad gestora o los planes o los fondos de 
pensiones no cumplan un requisito legal que pueda tener importantes repercusiones en los 
intereses de los partícipes y beneficiarios, y haya informado de ello a la dirección efectiva o a 
las comisiones de control, o

b) cuando la persona o unidad organizativa que desempeñe la función clave haya 
observado un incumplimiento grave de las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables a la entidad gestora o a los planes y fondos de pensiones y sus 
actividades en el contexto de su función clave y haya informado de ello a la dirección 
efectiva o a la comisión de control correspondiente.

Artículo 30 bis.  Función de gestión de riesgos.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones, de una forma proporcionada con su 

tamaño y su organización interna y con el tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad 
de sus actividades y de los fondos de pensiones gestionados, deberán disponer de una 
función eficaz de gestión de riesgos. Dicha función se estructurará de tal manera que facilite 
el funcionamiento de un sistema de gestión de riesgos, para lo que la entidad adoptará las 
estrategias, los procesos y los procedimientos de información necesarios para detectar, 
medir, vigilar, gestionar y notificar regularmente al órgano de administración y a las 
comisiones de control los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, estén o puedan 
estar expuestos los planes y fondos de pensiones gestionados, así como sus 
interdependencias.

Ese sistema de gestión de riesgos será eficaz y estará debidamente integrado en la 
estructura organizativa y en el proceso de toma de decisiones.

2. El sistema de gestión de riesgos cubrirá, de forma proporcionada con el tamaño y 
organización interna de la entidad y con el tamaño, la naturaleza, escala y complejidad de 
sus actividades, los riesgos que puedan surgir en los planes y fondos de pensiones o en las 
empresas a las que se hayan externalizado las tareas o actividades de la entidad al menos 
en los ámbitos siguientes, cuando proceda:

a) La suscripción y la constitución de reservas.
b) La gestión de activos y pasivos.
c) La inversión, en particular, en instrumentos derivados, titulizaciones y compromisos 

similares.
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d) La gestión del riesgo de liquidez y de concentración.
e) La gestión del riesgo operacional.
f) El seguro y otras técnicas de reducción del riesgo.
g) Los riesgos ambientales, sociales y de gobierno relacionados con la cartera de 

inversiones y su gestión, en los términos establecidos en su declaración de los principios de 
la política de inversión.

3. Cuando, de conformidad con las condiciones del plan de pensiones, los partícipes y 
beneficiarios asuman riesgos, el sistema de gestión de riesgos también tendrá en cuenta 
esos riesgos desde la perspectiva de los partícipes y beneficiarios.

4. En el caso de que la función actuarial no haya sido encomendada a la entidad gestora, 
el responsable de dicha función deberá proporcionar a la citada entidad toda aquella 
información actuarial necesaria para la eficaz aplicación del sistema de gestión de riesgo de 
los fondos de pensiones de empleo gestionados.

Artículo 30 ter.  Función de auditoría interna.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones, y, en su caso, las comisiones de 

control, de una forma proporcionada con su tamaño y su organización interna y con el 
tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de sus actividades, deberán disponer de 
una función eficaz de auditoría interna. La función de auditoría interna deberá disponer de 
una evaluación de la adecuación y eficacia del sistema de control interno y de otros 
elementos del sistema de gobierno, incluidas, cuando proceda, las actividades 
externalizadas.

2. La función de auditoría interna deberá ser objetiva e independiente de las funciones 
operativas y de otras funciones clave y se desarrollará de acuerdo con lo establecido en la 
normativa de planes y fondos de pensiones.

3. Las conclusiones y recomendaciones derivadas de la auditoría interna se notificarán al 
órgano de administración, el cual determinará qué acciones habrán de adoptarse con 
respecto de cada una de ellas y garantizará que dichas acciones se lleven a cabo.

4. Anualmente la entidad gestora elaborará un informe sobre la efectividad de sus 
procedimientos de control interno, incidiendo en las deficiencias significativas detectadas, 
sus implicaciones y proponiendo, en su caso, las medidas que se consideren adecuadas 
para su subsanación. El referido informe será aprobado por el consejo de administración de 
la entidad gestora y remitido a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones junto 
con las cuentas anuales en el plazo establecido en el artículo 19.1.

Tanto las conclusiones y recomendaciones de la auditoría interna como el informe sobre 
la efectividad de los procedimientos de control interno deberán remitirse también a las 
comisiones de control de los fondos de pensiones gestionados.

Artículo 30 quater.  Función actuarial relativa a los planes de pensiones de empleo y 
servicios actuariales.

1. Cuando un plan de pensiones de empleo de prestación definida o mixto cubra los 
riesgos biométricos o garantice, ya sea el resultado de la inversión ya sea un nivel 
determinado de las prestaciones, y no esté totalmente asegurado por terceros, deberá 
establecerse una función actuarial eficaz, a fin de:

a) En su caso, coordinar y supervisar el cálculo de las provisiones técnicas.
b) Evaluar la idoneidad de los métodos y modelos subyacentes utilizados para calcular 

las provisiones técnicas y las hipótesis empleadas al efecto.
c) Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las 

provisiones técnicas.
d) Cotejar las hipótesis en que se basa el cálculo de las provisiones técnicas con la 

experiencia.
e) Informar a la comisión de control del plan y, en su caso, al órgano de administración o 

de dirección de la entidad gestora sobre la fiabilidad y la adecuación del cálculo de las 
provisiones técnicas.

f) Pronunciarse sobre la política general de suscripción en caso de que el plan de 
pensiones cuente con una política de este tipo.
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g) Pronunciarse sobre la idoneidad de la cobertura del seguro en caso de que el plan de 
pensiones cuente con un régimen de este tipo, y

h) Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos.
Se entiende por riesgos biométricos los riesgos que recaen sobre las personas 

relacionados con el fallecimiento, la invalidez y la supervivencia.
2. Los servicios actuariales correspondientes a planes de pensiones deberán realizarse 

por personas que tengan conocimientos suficientes de matemática actuarial y financiera, 
acordes con la naturaleza, el volumen y complejidad de los riesgos inherentes al desarrollo 
del plan de pensiones y que puedan acreditar la oportuna experiencia en relación con las 
normas profesionales y de otra índole, aplicables. La prestación de tales servicios podrán 
realizarla en nombre propio o por cuenta de una entidad proveedora de tales servicios en la 
que desarrollen su actividad en virtud de relación laboral o mercantil.

Los actuarios de seguros podrán desempeñar, en todo caso, los servicios actuariales 
correspondientes a planes de pensiones.

3. Las comisiones de control de los planes elegirán a los prestadores de servicios 
actuariales para el desenvolvimiento ordinario del plan de pensiones, que incluirá, en su 
caso, la función actuarial prevista en el apartado 1.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior la comisión de control del plan podrá 
designar a personas que actúen en nombre propio o que desarrollen su actividad en una 
entidad proveedora de servicios actuariales. La entidad gestora o la depositaria o promotora 
del fondo o la promotora o aseguradora del plan o alguna entidad del grupo de cualquiera de 
ellas podrán ser proveedoras de los servicios actuariales del plan, así como personas que, 
teniendo relación laboral o mercantil con dichas entidades, actúen para el plan en nombre 
propio. En su caso, la comisión de control arbitrará las medidas oportunas para evitar o 
gestionar conflictos de interés entre el promotor y los partícipes y beneficiarios.

Lo dispuesto en este apartado será aplicable sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9.5.

Artículo 30 quinquies.  Evaluación interna de riesgos en los fondos de pensiones de 
empleo.

1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones de empleo y, en su caso, las 
comisiones de control, deberán llevar a cabo y documentar, de forma proporcionada con la 
organización interna, así como con el tamaño, la naturaleza, la escala y complejidad de las 
actividades del fondo o fondos de empleo administrados una evaluación interna de riesgo de 
cada fondo de pensiones de empleo.

Dicha evaluación interna de los riesgos se efectuará de manera regular al menos cada 
tres años, y en todo caso inmediatamente después de que se produzcan cambios 
significativos del perfil de riesgo del fondo o de los planes de pensiones integrados en el 
fondo de pensiones. Cuando se produzca un cambio significativo en el perfil de riesgo de un 
plan de pensiones específico, la evaluación de los riesgos podrá limitarse a ese plan de 
pensiones.

2. Reglamentariamente se determinará el contenido que la evaluación interna de riesgos 
ha de incluir.

3. Las entidades gestoras dispondrán de métodos para detectar y evaluar los riesgos a 
los que estén o puedan estar expuestos a corto y a largo plazo los fondos de pensiones que 
gestionan y que pudieran influir en la capacidad del fondo para cumplir sus obligaciones. 
Esos métodos deberán ser proporcionados al tamaño, la naturaleza, la escala y la 
complejidad de los riesgos inherentes a sus actividades. Los métodos deberán describirse 
en la propia evaluación de los riesgos.

4. La evaluación interna de los riesgos se tendrá en cuenta en las decisiones 
estratégicas del fondo de pensiones de empleo.

5. Las entidades gestoras comunicarán los resultados de cada evaluación interna a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y a las comisiones de control 
correspondientes en un plazo de quince días hábiles desde su aprobación por el órgano de 
administración.
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Artículo 30 sexies.  Externalización.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y las comisiones de control podrán 

encomendar cualesquiera actividades, incluidas funciones clave, en su totalidad o en parte, a 
prestadores de servicios que actúen en nombre de la entidad con las excepciones y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

2. La entidad gestora y la comisión de control seguirán respondiendo plenamente del 
cumplimiento de las obligaciones que para ella se deriven de esta Ley y sus normas de 
desarrollo cuando externalicen funciones clave o cualquier otra actividad.

3. La externalización de funciones clave o de cualquier otra actividad no podrá realizarse 
de tal forma que pueda:

a) Perjudicar la calidad del sistema de gobierno.
b) Aumentar indebidamente el riesgo operacional.
c) Menoscabar la capacidad de las autoridades competentes para comprobar que se 

cumplen las obligaciones derivadas de la normativa.
d) Socavar el servicio continuo y satisfactorio a los partícipes y beneficiarios.
4. La entidad gestora deberá garantizar el correcto funcionamiento de las actividades 

externalizadas a través del proceso de selección de un prestador de servicios y el 
seguimiento permanente de las actividades de dicho prestador de servicios. Para ello deberá 
designar dentro de la entidad a una persona responsable de la función o actividad 
externalizada, que cuente con la experiencia y conocimientos suficientes para comprobar la 
actuación de los proveedores de servicios.

5. Para la externalización de actividades, incluidas las funciones clave, la entidad gestora 
deberá suscribir un acuerdo escrito con el prestador de los servicios. Dicho acuerdo tendrá 
eficacia jurídica y definirá con claridad los derechos y obligaciones de la entidad gestora y 
del prestador de servicios, incluyendo la adopción de las medidas necesarias desde el punto 
de vista de la normativa de protección de datos personales.

En el caso de que el prestador del servicio vaya a ser encargado del tratamiento de 
datos personales, la gestora elegirá un prestador que ofrezca garantías suficientes para 
aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas a tal efecto. El acuerdo previsto en el 
párrafo anterior incluirá el contenido del artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

6. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán comunicar a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones y a las comisiones de control correspondientes 
la externalización de sus actividades.

Cuando la externalización se refiera a las funciones clave, la citada comunicación se 
realizará antes de la formalización del acuerdo de externalización correspondiente. En el 
plazo de un mes desde la recepción de la citada comunicación previa la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones podrá oponerse a la externalización mediante resolución 
motivada cuando se de alguno de los supuestos establecidos en el apartado 3. Dicha 
resolución será susceptible de recurso de alzada y contencioso administrativo.

Asimismo, deberá notificarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
y a la comisión de control correspondiente cualquier cambio ulterior importante en relación 
con las actividades que hayan podido externalizarse.

Reglamentariamente podrán establecerse los términos y condiciones de las 
comunicaciones previstas en este apartado, así como el plazo o frecuencia de la 
comunicación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de las actividades 
externalizadas que no constituyan funciones clave.

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá solicitar a la entidad 
gestora y a los prestadores de servicios y, en su caso, a las comisiones de control en 
cualquier momento información sobre las funciones clave y cualquier otra actividad que 
externalicen.
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CAPÍTULO IX
Medidas de intervención administrativa

Sección 1.ª Revocación de la autorización administrativa

Artículo 31.  Causas de la revocación y sus efectos.
1. El Ministerio de Economía revocará la autorización administrativa concedida a las 

entidades gestoras de fondos de pensiones en los siguientes casos:
a) Si la entidad gestora renuncia a ella expresamente.
b) Cuando la entidad gestora no haya iniciado su actividad en el plazo de un año desde 

la inscripción en el Registro administrativo o cese de ejercerla durante igual período de 
tiempo o cuando se aprecie la falta efectiva de actividad en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

c) Cuando la entidad gestora deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos por 
esta Ley para el otorgamiento de la autorización administrativa o incurra en causa de 
disolución.

d) Cuando no haya podido cumplir, en el plazo fijado, las medidas previstas en un plan 
de saneamiento o de financiación exigidos a la misma al amparo del artículo 34.

e) Cuando se haya impuesto a la entidad gestora la sanción administrativa de revocación 
de la autorización.

2. El Ministerio de Economía revocará la autorización administrativa concedida a los 
fondos de pensiones en los siguientes casos:

a) Si la comisión de control del fondo renuncia a ella expresamente o, si no existiese 
dicha comisión, cuando así se solicite por la entidad promotora de dicho fondo.

b) Cuando concurran en el fondo de pensiones las circunstancias previstas para las 
entidades gestoras en los párrafos c) a e) del apartado 1 precedente.

c) Cuando transcurra un año sin integrar ningún plan de pensiones o cuando se aprecie 
la falta efectiva de actividad en los términos que reglamentariamente se determinen.

d) Cuando transcurra un año sin que el fondo de pensiones abierto canalice ninguna 
inversión de otros fondos de pensiones ni de planes de pensiones ni integre ningún plan de 
pensiones, o cuando se aprecie la falta efectiva de actividad en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. Cuando concurra alguna de las causas de revocación previstas en los párrafos b), c) o 
d) del apartado 1 precedente, el Ministerio de Economía, antes de acordar la revocación de 
la autorización administrativa, estará facultado para conceder un plazo, que no excederá de 
seis meses, para que la entidad gestora o el fondo de pensiones que lo hayan solicitado 
procedan a subsanarla.

4. La revocación de la autorización administrativa determinará, en todos los casos, la 
prohibición inmediata de la realización de la actividad propia de las entidades gestoras y de 
los fondos de pensiones, así como la disolución y liquidación de la entidad gestora y del 
fondo de pensiones, salvo en el supuesto de cambio de objeto social de la entidad gestora 
conforme a lo establecido en el apartado 6 del artículo 20 de esta Ley.

Sección 2.ª Disolución administrativa e intervención en la liquidación

Artículo 32.  Disolución y terminación administrativas.
1. La disolución de las entidades gestoras y de los fondos de pensiones o la terminación 

de los planes de pensiones requerirá acuerdo de la Junta General y de las comisiones de 
control, respectivamente. A estos efectos, estos órganos deberán celebrar la 
correspondiente reunión en el plazo de dos meses desde la concurrencia de la causa de 
disolución o terminación, pudiendo cualquier socio en el caso de las entidades gestoras, o 
partícipe en el caso del fondo o del plan de pensiones, solicitar la citada reunión si a su juicio 
existe causa legítima para ello.
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En el caso de que, existiendo causa legal de disolución de la entidad gestora o del fondo 
de pensiones o de terminación del plan de pensiones, no se adoptase el acuerdo o fuera 
contrario a la disolución, los administradores de la entidad gestora y las comisiones de 
control del fondo o del plan de pensiones estarán obligados a solicitar la disolución 
administrativa en el plazo de diez días naturales a contar desde la fecha en que debiera 
haberse convocado el órgano competente para adoptar el acuerdo, o desde la fecha prevista 
para su reunión, o finalmente desde el día de la celebración de la misma, cuando el acuerdo 
de disolución no pudiese lograrse o se adoptase acuerdo en contrario.

2. Conocida por el Ministerio de Economía la concurrencia de una causa de disolución 
de una entidad gestora o de un fondo de pensiones o una causa de terminación de un plan 
de pensiones así como el incumplimiento por los órganos correspondientes de lo dispuesto 
en el número precedente, procederá a la disolución administrativa de la entidad gestora o del 
fondo de pensiones o a la terminación administrativa del plan de pensiones.

3. El procedimiento administrativo de disolución o terminación se iniciará de oficio o a 
solicitud de los administradores o de la comisión de control y, tras las alegaciones de la 
entidad gestora o de la comisión de control, el Ministerio de Economía procederá a la 
disolución o terminación administrativas. El acuerdo de disolución o terminación 
administrativa contendrá la revocación de la autorización administrativa de la entidad gestora 
o del fondo de pensiones afectado.

Artículo 33.  Intervención en la liquidación.
En la liquidación, y hasta la cancelación de la inscripción en el Registro administrativo, el 

Ministerio de Economía conservará todas sus competencias de ordenación y supervisión 
sobre la entidad gestora, fondo de pensiones y plan de pensiones y, además, podrá adoptar 
las siguientes medidas:

1. Acordar la intervención de la liquidación para salvaguardar los intereses de los 
partícipes, beneficiarios o de terceros. Decidida la intervención, estarán sujetas al control de 
la Intervención del Estado las actuaciones de los liquidadores en los términos definidos en el 
artículo 34.

2. Designar liquidadores, acordando en su caso el cese de los designados, en los 
siguiente supuestos:

a) Cuando no se hubiese procedido a nombramiento de liquidadores en el plazo de los 
quince días siguientes a la disolución, o cuando el nombramiento dentro de ese plazo lo 
fuese sin cumplir los requisitos legales y estatutarios.

b) Cuando los liquidadores incumplan las normas que para la protección de los partícipes 
y beneficiarios se establecen en esta Ley, las que rigen la liquidación, dificulten la misma, o 
ésta se retrase.

Sección 3.ª Medidas de control especial

Artículo 34.  Medidas de control especial.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar las medidas 

de control especial contenidas en el presente artículo cuando las entidades gestoras o los 
planes o fondos de pensiones se hallen en alguna de las siguientes situaciones:

1.º Respecto de las entidades gestoras cuando concurran:
a) Pérdidas acumuladas en cuantía superior al 25 por 100 de su capital social.
b) Dificultades de liquidez que hayan determinado demora o incumplimiento en sus 

pagos.
c) Situaciones de hecho, deducidas de comprobaciones efectuadas por la 

Administración, que pongan en peligro su solvencia, los intereses de las entidades 
promotoras, partícipes o beneficiarios o el cumplimiento de las obligaciones contraídas, así 
como la falta de adecuación de su contabilidad al plan de contabilidad que les sea exigible o 
irregularidad de la contabilidad o administración en términos tales que impidan o dificulten 
notablemente conocer la verdadera situación patrimonial de la entidad gestora.
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d) Deficiencias relevantes en el sistema de gobierno o en el sistema de control interno, 
que impidan la gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de gestión de riesgos, auditoría interna y en su caso, actuarial, o en la 
externalización de funciones o actividades.

2.º Respecto de los planes y fondos de pensiones cuando concurran:
a) Déficit superior al 5 por 100 en el cálculo de las provisiones matemáticas o fondos de 

capitalización de los planes, que asuman la cobertura de un riesgo, integrados en el fondo 
de pensiones ; o al 20 por 100 en el cálculo de otras provisiones técnicas.

b) Déficit superior al 10 por 100 en la cobertura de provisiones técnicas de los planes 
integrados en el fondo.

c) Insuficiencia del margen de solvencia de los planes de pensiones.
d) Dificultades de liquidez que hayan determinado demora o incumplimiento en sus 

pagos.
e) Situaciones de hecho, deducidas de comprobaciones efectuadas por la 

Administración, que pongan en peligro su solvencia, los intereses de las entidades 
promotoras, partícipes o beneficiarios de los planes de pensiones o el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, así como la falta de adecuación de su contabilidad al plan de 
contabilidad que les sea exigibles o irregularidad de la contabilidad o administración en 
términos tales que impidan o dificulten notablemente conocer su verdadera situación 
patrimonial.

f) Insuficiencia de los activos mínimos exigidos a los fondos de pensiones abiertos para 
poder operar como tales.

g) Incumplimiento de un plan de reequilibrio actuarial o financiero aprobado por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o presentado ante la misma, al 
amparo de los regímenes transitorios aplicables en cada momento.

h) Deficiencias relevantes en el sistema de gobierno o en el sistema de control interno, 
que impidan la gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de gestión de riesgos, auditoría interna y en su caso actuarial, o en la externalización 
de funciones o actividades.

2. Con independencia de la sanción administrativa que en su caso proceda imponer, las 
medidas de control especial, de acuerdo con las características de la situación, podrán 
consistir en:

1.º Respecto de las entidades gestoras podrán adoptarse cualquiera de las medidas que 
para las entidades aseguradoras se regulan en los artículos 160 y 161 de la Ley 20/2015, de 
14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, en la medida que les sean aplicables, con la peculiaridad de que la 
referencia que en dichos preceptos se hace a la suspensión de la contratación de nuevos 
seguros por la entidad aseguradora o la aceptación de reaseguro y la prohibición de prórroga 
de los contratos de seguro ya celebrados debe entenderse como la suspensión de la gestión 
y administración de nuevos fondos de pensiones por la entidad gestora.

Además, podrá adoptarse la medida de suspender a la entidad gestora en sus funciones 
de administración del fondo o fondos de pensiones, en cuyo caso la comisión de control del 
fondo deberá designar una entidad que sustituya a la anterior, previa autorización de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, quien podrá proceder a su 
designación si aquélla no lo hiciera.

2.º Respecto de los planes y fondos de pensiones podrán adoptarse asimismo las 
medidas reguladas en los artículos 160 y 161 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en la 
medida que les sean aplicables, con las siguientes peculiaridades: que el plan de 
financiación o de recuperación deben ser aprobados por la comisión de control del plan de 
pensiones o fondo de pensiones, que la suspensión de la contratación de nuevos seguros o 
de aceptación de reaseguro y la prohibición de prórroga de los contratos de seguro ya 
celebrados queda sustituida por la medida de suspensión de la integración de nuevos planes 
de pensiones o de nuevos partícipes en los planes de pensiones, y que las referencias que 
en dichos preceptos se hacen a la entidad aseguradora o a sus órganos de administración 
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deben entenderse hechas, respectivamente, al plan o fondo de pensiones o, según los 
casos, a las entidades gestoras o depositarias o a las comisiones de control del fondo o de 
los planes de pensiones.

3.º Asimismo, como medida de control especial complementaria de las contempladas en 
los números anteriores, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
acordar la intervención de la entidad gestora y del fondo o fondos de pensiones para 
garantizar su correcto cumplimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 163 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

3. En todo lo demás, será de aplicación en materia de medidas de control especial a 
adoptar sobre entidades gestoras y planes y fondos de pensiones lo dispuesto en los 
artículos 164 y 165 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras sobre procedimiento administrativo de 
adopción de medidas de control especial y sustitución provisional de los órganos de 
administración, pero entendiéndose hechas a la comisión de control o, en su caso, a la 
entidad gestora las referencias a los órganos de administración de la entidad aseguradora, 
cuando las medidas a adoptar lo sean sobre planes y fondos de pensiones.

El juez que declare en concurso a una entidad gestora o depositaria de fondos de 
pensiones procederá de inmediato a la notificación de la resolución a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones. Esta última podrá solicitar a los jueces de los concursos 
información acerca del estado y evolución de los procedimientos concursales que afecten a 
entidades gestoras y depositarias de fondos de pensiones.

Sección 4.ª Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 35.  Infracciones administrativas.
1. Las entidades gestoras y depositarias, los promotores de planes de pensiones, las 

personas o entidades a las que se hayan transferido funciones, los comercializadores de 
planes de pensiones, los actuarios y las entidades en las que estos desarrollen su actividad, 
los liquidadores, así como quienes desempeñen cargos de administración o dirección en las 
entidades citadas, las personas que ejerzan las funciones claves previstas en esta ley, los 
miembros de la comisión promotora, los miembros de las comisiones y subcomisiones de 
control de los planes y fondos de pensiones y los miembros de la Comisión de Control 
Especial de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos, que infrinjan 
normas de ordenación y supervisión de planes y fondos de pensiones, incurrirán en 
responsabilidad administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Se considerarán:
a) Cargos de administración los administradores o miembros de los órganos colegiados 

de administración, de las comisiones y subcomisiones de control y de las comisiones 
promotoras, y cargos de dirección, sus directores generales o asimilados, entendiéndose por 
tales aquellas personas que desarrollen en la entidad funciones de alta dirección bajo la 
dependencia directa de su órgano de administración o de comisiones ejecutivas o 
consejeros delegados del mismo.

b) Normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones, las 
comprendidas en la presente Ley y en sus disposiciones reglamentarias de desarrollo y, en 
general, las que figuren en leyes de carácter general que contengan preceptos 
específicamente referidos a los planes y fondos de pensiones o a otras entidades y personas 
contempladas en la presente Ley.

2. Las infracciones de normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de 
pensiones se clasifican en muy graves, graves y leves.

3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) El ejercicio por las entidades gestoras de actividades ajenas a su objeto exclusivo 

legalmente determinado, salvo que tenga un carácter meramente ocasional o aislado, así 
como la aceptación de los servicios de comercialización de planes de pensiones de 
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entidades o personas distintas de las enumeradas en el apartado 1 del artículo 26 bis de 
esta Ley, o la aceptación de tales servicios sin el preceptivo acuerdo de comercialización.

b) La sustitución de las entidades gestoras o depositarias sin ajustarse a lo dispuesto en 
el artículo 23 o sin dar cumplimiento a lo preceptuado en el apartado 5 del artículo 11 de esta 
Ley.

c) El defecto en el margen de solvencia en cuantía superior al 5 por ciento del importe 
necesario para garantizar el cumplimiento de las obligaciones potenciales.

En los casos en que la situación descrita en esta letra se derive de una revisión actuarial, 
sólo se considerará como infracción el incumplimiento del plan de financiación que se 
establezca, o la falta de formulación del mismo en el plazo que se establezca.

d) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para la cobertura de los 
fondos de capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas exigibles con 
arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del artículo 8 en cuantía superior al 10 por ciento.

En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida 
imprevisible de aptitud de las inversiones sobrevenida después de su realización o bien se 
derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como infracción el incumplimiento del 
plan de financiación o saneamiento que se establezca o la falta de formulación de éste en el 
plazo que se establezca.

e) El carecer de la contabilidad exigida legalmente o llevarla con anomalías sustanciales 
que impidan o dificulten notablemente conocer la situación económica, patrimonial y 
financiera de la entidad gestora o del fondo de pensiones, así como el incumplimiento de la 
obligación de someter sus cuentas anuales a auditoría de cuentas conforme a la legislación 
vigente.

f) El carecer de las bases técnicas exigidas por el sistema financiero y actuarial de los 
planes de pensiones, así como la falta de la revisión de dicho sistema financiero y actuarial 
que exige el apartado 5 del artículo 9.

g) La inversión en bienes distintos a los autorizados cuando exceda del 3 por ciento del 
activo del fondo, o la inversión en bienes autorizados en proporción superior a la establecida 
en el artículo 16 o en disposiciones reglamentarias cuando el exceso supere el 50 por ciento 
de los límites legales o reglamentarios y no tenga carácter transitorio, así como la realización 
de operaciones con incumplimiento de las condiciones generales impuestas en el artículo 17.

h) Confiar la custodia o el depósito de los valores mobiliarios y demás activos financieros 
a entidades distintas de las previstas en el artículo 21.

i) El incumplimiento de las especificaciones y bases técnicas de los planes de pensiones 
o de las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, salvo que tengan un 
carácter meramente ocasional o aislado, así como la realización de prácticas abusivas que 
perjudiquen el derecho de los promotores, partícipes o beneficiarios.

j) El incumplimiento de las medidas de control especial adoptadas por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones conforme al artículo 34 de esta Ley.

k) El reiterado incumplimiento de los acuerdos o resoluciones emanados de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

l) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 
cuantos datos o documentos deban suministrarle la entidad gestora, la comisión de control 
de los planes o fondos de pensiones, la entidad depositaria o los actuarios, ya mediante su 
presentación periódica, ya mediante la atención de requerimientos individualizados que les 
dirija la citada Dirección General en el ejercicio de sus funciones, o la falta de veracidad en 
los mismos, cuando con ello se dificulte la apreciación de su solvencia. A los efectos de este 
párrafo se entenderá que hay falta de remisión cuando la misma no se produzca dentro del 
plazo concedido al efecto por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones al 
recordar por escrito la obligación de presentación periódica o reiterar el requerimiento 
individualizado.

m) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora, siempre que medie 
requerimiento expreso y por escrito al respecto.

n) La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, a nombre de un mismo 
partícipe, por encima del límite financiero previsto en el apartado 3 del artículo 5, salvo que 
dichas aportaciones correspondan a la transferencia de los derechos consolidados por 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5776 –



alteración de la adscripción a un plan de pensiones o a las previsiones de un plan de 
reequilibrio formulado conforme al régimen transitorio aplicable en cada momento.

ñ) El incumplimiento del deber de información o suministrar información insuficiente, 
inexacta o inadecuada a las comisiones de control, partícipes, beneficiarios y al público en 
general, siempre que, por el número de afectados o por la importancia de la información, tal 
incumplimiento pueda estimarse como especialmente relevante.

o) La falsedad en los dictámenes y documentos contables, de auditoría, actuariales o de 
información previstos en esta Ley.

p) El incumplimiento por los actuarios o las entidades en las que desarrollen su actividad 
de la obligación de realizar la revisión actuarial de un plan de pensiones o los cálculos o 
informes actuariales, contratados en firme, así como la elaboración de bases técnicas o la 
realización de cálculos e informes incumpliendo las normas actuariales aplicables a los 
planes de pensiones, cuando de estas conductas se derive un perjuicio importante en el 
desarrollo o viabilidad del plan o para los intereses de los promotores, partícipes o 
beneficiarios.

q) La prestación de servicios de comercialización de planes de pensiones por personas o 
entidades distintas de las enumeradas en el apartado 1 del artículo 26 bis de esta Ley, o la 
prestación de tales servicios sin el preceptivo acuerdo de comercialización.

r) La realización de actos y operaciones prohibidos por normas de ordenación y 
supervisión de los planes y fondos de pensiones establecidas en disposiciones con rango de 
Ley, o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, salvo que tales 
conductas tengan carácter ocasional o aislado.

s) Presentar deficiencias en el sistema de gobierno, especialmente en lo relativo a las 
funciones de gestión de riesgos, función de auditoría interna y, en su caso, función actuarial, 
así como en la externalización de funciones o actividades, cuando tales deficiencias 
disminuyan la solvencia o pongan en peligro la viabilidad de la entidad gestora o los planes y 
fondos de pensiones.

t) La falta de sustitución, conforme a lo previsto en el artículo 28, de aquellos en quienes 
concurran circunstancias que supongan incumplimiento de los requisitos de aptitud y 
honorabilidad, así como la falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones de la información necesaria para la evaluación de las exigencias de honorabilidad 
y aptitud, y su remisión incompleta o la falta de veracidad en la información remitida.

4. Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El ejercicio meramente ocasional o aislado por las entidades gestoras de actividades 

ajenas a su objeto exclusivo legalmente determinado.
b) La ausencia de comunicación, cuando ésta sea preceptiva, de la formalización, 

modificación y traslado a otro fondo de pensiones de los planes de pensiones, de la 
composición y cambios en los órganos de administración de las entidades gestoras y en las 
comisiones de control y de la designación de actuarios para la revisión de las bases y 
cálculos actuariales.

c) El defecto en el margen de solvencia en cuantía inferior al 5 por ciento del importe 
exigible con arreglo al párrafo tercero del apartado 1 del artículo 8.

En los casos en que la situación descrita en este párrafo se derive de una revisión 
actuarial, sólo se considerará como infracción el incumplimiento del plan de financiación que 
se establezca, o la falta de formulación del mismo en el plazo que se establezca.

d) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para la cobertura de los 
fondos de capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas exigibles con 
arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del artículo 8 en cuantía superior al 5 por ciento, 
pero inferior al 10 por ciento.

En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida 
imprevisible de aptitud de las inversiones sobrevenida después de su realización o bien se 
derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como infracción el incumplimiento del 
plan de financiación o saneamiento que se establezca, o la falta de formulación de éste en el 
plazo que se establezca.

e) El incumplimiento de las normas vigentes sobre contabilización de operaciones, 
formulación de balances y cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que no constituya 
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infracción muy grave con arreglo al párrafo e) del apartado 3 precedente, así como las 
relativas a la elaboración de los estados financieros de obligada comunicación a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

f) La materialización en títulos valores de las participaciones en el fondo de pensiones, 
contraviniendo la prohibición establecida en el artículo 10.

g) La inversión en bienes no autorizados cuando no exceda del 3 por ciento del activo 
del fondo, o la inversión en bienes autorizados en proporción superior a la establecida en el 
artículo 16 o en disposiciones reglamentarias siempre que el exceso supere el 20 por ciento 
pero no rebase el 50 por ciento de los límites legales o reglamentarios y no tenga carácter 
transitorio.

h) La contratación de la administración de activos contraviniendo las normas que se 
dicten conforme al apartado 4 del artículo 20.

i) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de las especificaciones y bases 
técnicas de los planes de pensiones o de las normas de funcionamiento de los fondos de 
pensiones, así como la aplicación incorrecta de las especificaciones y bases técnicas de los 
planes de pensiones en perjuicio de los partícipes o beneficiarios.

j) La emisión de obligaciones o el recurso al crédito por las entidades gestoras.
k) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de los acuerdos o resoluciones 

emanados de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
l) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 

cuantos datos o documentos deban serle suministrados ya mediante su presentación 
periódica, ya mediante la atención de requerimientos individualizados que les dirija la citada 
Dirección General en el ejercicio de sus funciones, así como la falta de veracidad en los 
mismos, salvo que ello suponga la comisión de una infracción muy grave.

A los efectos de este párrafo se entenderá que hay falta de remisión cuando ésta no se 
produzca dentro del plazo fijado en las normas reguladoras de la presentación periódica o 
del plazo concedido al efecto al formular el requerimiento individualizado.

m) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora cuando no constituya 
infracción muy grave.

n) La aplicación de comisiones de gestión o de depósito en cuantía superior a la 
acordada o a los límites fijados reglamentariamente o en las normas de funcionamiento del 
fondo de pensiones.

ñ) El incumplimiento del deber de información o suministrar información insuficiente, 
inexacta o inadecuada a los partícipes, beneficiarios o al público en general, cuando no 
concurran las circunstancias a que se refiere el párrafo ñ) del apartado 3 del presente 
artículo, así como la realización de cualesquiera actos u operaciones con incumplimiento de 
las normas reguladoras de la publicidad y deber de información de los planes y fondos de 
pensiones.

o) El incumplimiento por las entidades depositarias de las obligaciones establecidas en el 
artículo 21.

p) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las normas que se dicten 
sobre la forma y condiciones de la contratación de planes de pensiones con los partícipes, 
salvo que tenga carácter meramente ocasional o aislado.

q) El incumplimiento por los actuarios o las entidades en las que desarrollen su actividad 
de la obligación de realizar la revisión actuarial de un plan de pensiones o los cálculos o 
informes actuariales, contratados en firme, así como la elaboración de bases técnicas o la 
realización de cálculos e informes incumpliendo las normas actuariales aplicables a los 
planes de pensiones o los requisitos establecidos en el apartado 5 del artículo 9 de esta Ley, 
cuando no deban calificarse como infracciones muy graves.

r) El incumplimiento reiterado de los plazos y condiciones previstos en la normativa 
relativos a las formas de cobro y reconocimiento del derecho a las prestaciones, a la 
movilización de derechos consolidados o al reembolso de éstos en los supuestos 
excepcionales de liquidez.

s) Las infracciones leves, cuando durante los dos años anteriores a su comisión hubieran 
sido impuestas sanciones firmes por infracciones leves reiteradas.

t) Incumplimiento por parte de la entidad gestora de la obligación establecida en el 
apartado 3 del artículo 26 bis de velar para que las actuaciones de las personas o entidades 
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comercializadoras se ajusten a lo establecido en el acuerdo de comercialización y en la 
legislación vigente, salvo que tenga carácter meramente ocasional o aislado.

u) La realización de actos y operaciones prohibidos por normas de ordenación y 
supervisión de los planes y fondos de pensiones establecidas en disposiciones 
reglamentarias, o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, salvo 
que tales conductas tengan carácter ocasional o aislado.

v) Presentar deficiencias en el sistema de gobierno, especialmente en lo relativo a las 
funciones de gestión de riesgos, función de auditoría interna, y en su caso, función actuarial, 
así como en la externalización de funciones o actividades y siempre que ello no constituya 
infracción muy grave.

5. Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de inversiones para la cobertura de los 

fondos de capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas exigibles con 
arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del artículo 8 en cuantía inferior al 5 por ciento.

En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida 
imprevisible de aptitud de las inversiones sobrevenida después de su realización o bien se 
derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como infracción el incumplimiento del 
plan de financiación o saneamiento que se establezca, o la falta de formulación de éste en el 
plazo que se establezca.

b) El exceso de inversión sobre los coeficientes establecidos en el artículo 16 o en 
disposiciones reglamentarias cuando tenga carácter transitorio, o cuando no teniendo tal 
carácter no exceda del 20 por ciento de los límites legales o reglamentarios.

c) En general, el incumplimiento de preceptos de obligada observancia comprendidos en 
las normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones que no 
constituyan infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en los dos apartados 
anteriores.

d) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de los plazos y condiciones 
previstos en la normativa relativos a las formas de cobro y reconocimiento del derecho a las 
prestaciones, a la movilización de derechos consolidados o al reembolso de éstos en los 
supuestos excepcionales de liquidez.

Artículo 36.  Sanciones administrativas.
1. A las entidades y personas referidas en el apartado 1 del artículo 35 de esta Ley, salvo 

las mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 siguientes, les serán aplicables las sanciones 
administrativas previstas en los artículos 198, 199 y 200 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, si 
bien, las de suspensión de la autorización administrativa efectiva se referirá al ejercicio de 
actividad como gestora o depositaria de cualquier fondo de pensiones o a la habilitación para 
ser promotor de planes de pensiones del sistema individual. En la multa por infracción muy 
grave prevista en la letra c) del artículo 198 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, se entenderá por 
volumen de negocio las aportaciones a planes de pensiones del último ejercicio cerrado con 
anterioridad a la comisión de la infracción. A estos efectos, se computarán las siguientes 
aportaciones: en caso de las entidades gestoras y depositarias, la totalidad de aportaciones 
a los planes de pensiones bajo su gestión y custodia, respectivamente; en caso de 
promotores de planes distintos de las entidades gestoras y depositarias, la totalidad de las 
aportaciones a los planes de pensiones de los que son promotores; en caso de personas o 
entidades en las que se hayan delegado funciones, la totalidad de las aportaciones a los 
planes de pensiones adscritos a los fondos de pensiones a los que afecte esa delegación; y 
en caso de liquidadores distintos de entidades gestoras o depositarias, la totalidad de las 
aportaciones a planes de pensiones adscritos a los fondos de pensiones a los que afecte la 
liquidación.

2. Los expertos actuarios y las entidades en las que desarrollen su actividad, por sus 
actuaciones en relación con los planes y fondos de pensiones, serán sancionados por la 
comisión de infracciones muy graves con una de las siguientes sanciones: prohibición de 
emitir sus dictámenes en la materia por un período no superior a diez años ni inferior a cinco 
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o multa por importe desde 150.253,02 euros hasta 300.506,05 euros. Por la comisión de 
infracciones graves se impondrá a los actuarios una de las siguientes sanciones: prohibición 
de emitir dictámenes en la materia en un período de hasta cinco años o multa por importe 
desde 30.050,61 euros hasta 150.253,02 euros. Por la comisión de infracciones leves se 
impondrá al actuario la sanción de multa, que podrá alcanzar hasta el importe de 30.050,61 
euros. Si el actuario actúa en nombre de una sociedad, las mismas sanciones serán 
aplicables, además, a dicha sociedad.

3. Será de aplicación a los cargos de administración y dirección de las entidades 
referidas en el apartado 1 del artículo 35 de esta Ley, excepto a los que desarrollen su 
actividad en entidades comercializadoras, el régimen de responsabilidad que para los cargos 
de administración o de dirección de entidades aseguradoras regulan los 
artículos 191, 202, 203 y 204 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, si bien la inhabilitación para 
ejercer cargos de administración o dirección a que se refiere la letra a) del artículo 202 lo 
será, según los casos, en cualquier entidad gestora o depositaria, en cualquier entidad en la 
que los actuarios desarrollen su actividad, o, finalmente, en cualquier comisión o 
subcomisión de control de los planes y de los fondos de pensiones.

Igualmente será de aplicación el régimen de los artículos 191, 202, 203 y 204 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras a los cargos de administración y dirección de las entidades 
promotoras de planes de pensiones, y a los de entidades en las que se hayan delegado 
funciones de la gestora o depositaria.

En estos supuestos la inhabilitación vendrá referida, según los casos, a ejercer cargos 
de administración y dirección en las citadas entidades para el ejercicio de funciones y 
facultades relativas a los planes y fondos de pensiones.

4. Serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en los artículos 56.1, 
letras b), c) y d); 56.2 y 56.3 de la Ley 26/2006, de mediación de seguros y reaseguros 
privados, a las personas o entidades comercializadoras, si bien la suspensión temporal se 
entenderá referida al ejercicio de la actividad de comercialización de planes de pensiones.

Asimismo, serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en los 
artículos 57.3, letras b) y c), y 57.4 de la Ley 26/2006, de mediación de seguros y reaseguros 
privados, a los cargos de administración y dirección de las entidades comercializadoras. En 
estos supuestos, la suspensión temporal vendrá referida, según los casos, a ejercer cargos 
de administración y dirección en las citadas entidades para el ejercicio de funciones y 
facultades relativas a los planes y fondos de pensiones.

Las sanciones a que se refieren los párrafos anteriores se impondrán en los términos 
señalados en los citados artículos 56 y 57.

5. La inobservancia por el partícipe del límite de aportación previsto en el apartado 3 del 
artículo 5, salvo que el exceso de tal límite sea retirado antes del día 30 de junio del año 
siguiente, será sancionada con una multa equivalente al 50 por ciento de dicho exceso, sin 
perjuicio de la inmediata retirada del citado exceso del plan o planes de pensiones 
correspondientes. Dicha sanción será impuesta, en todo caso, a quien realice la aportación, 
sea o no partícipe, si bien el partícipe quedará exonerado cuando se hubiera realizado sin su 
conocimiento.

6. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora a que se refieren este artículo y el 
anterior, serán de aplicación las normas contenidas en los artículos 197, 201 y 205 a 213, 
ambos inclusive, de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

A efectos de lo previsto en el artículo 206 de la citada ley, se publicarán las sanciones 
una vez que sean ejecutivas, indicando el tipo y clase de la infracción y la identidad del 
infractor. No obstante, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
acordar diferir la publicación de las sanciones, no realizar la publicación o publicarlas de 
manera anónima, si considera que la publicación de la identidad de personas jurídicas o la 
identidad o los datos personales de personas físicas resulta desproporcionada, tras una 
evaluación en cada caso de la proporcionalidad de la publicación de tales datos, o si esta 
última pone en peligro la estabilidad de los mercados financieros o una investigación en 
curso.
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Cuando el infractor sea entidad de crédito o entidad o persona a la que se hayan 
transferido funciones o que ejerza como comercializador de planes de pensiones, o cargos 
de administración y dirección de las anteriores, para la imposición de la sanción será 
preceptivo el informe del ente u órgano administrativo al que, en su caso, corresponda el 
control y supervisión de dichas entidades o personas.

7. Las personas o entidades, así como quienes de hecho o de derecho ejerzan cargos 
de administración o dirección en ellas, que desarrollen la actividad propia de los fondos de 
pensiones o de las entidades gestoras de fondos de pensiones sin contar con la preceptiva 
autorización administrativa o que utilicen las denominaciones «plan de pensiones», «fondo 
de pensiones», «entidad gestora de fondos de pensiones» o «entidad depositaria de fondos 
de pensiones», sin serlo, serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 208 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

CAPÍTULO X
Actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo

Sección 1ª. Disposiciones generales sobre actividad transfronteriza de los 
fondos de pensiones de empleo

Artículo 37.  Definiciones.
A los efectos de lo previsto en este Capítulo, se entenderá por:
a) Fondo de pensiones de empleo: toda institución autorizada o registrada como tal por 

una autoridad competente de un Estado miembro al amparo de la Directiva (UE) 2016/2341 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las 
actividades y supervisión de los fondos de pensiones de empleo. En el caso de España, 
fondos de pensiones de empleo serán los regulados en el capítulo IV de esta Ley destinados 
al desarrollo de planes de pensiones de empleo.

b) Plan de pensiones: a los efectos de lo dispuesto en este Capítulo, se entenderá por 
plan de pensiones todo acuerdo que revista la forma de contrato, acto constitutivo o 
normativa que defina o prevea prestaciones de jubilación y, en su caso, prestaciones 
complementarias, así como las condiciones para su obtención. Para la instrumentación de 
compromisos por pensiones sujetos a la legislación social y laboral española, planes de 
pensiones serán los planes de pensiones del sistema de empleo regulados en los Capítulos I 
a III de esta Ley.

c) Empresa promotora: toda empresa o entidad, persona física o jurídica que actúe en 
calidad de empleador o de trabajador por cuenta propia o en combinación de ambos y que 
ofrezca un plan de pensiones o realice contribuciones a un fondo de pensiones de empleo.

d) Autoridades competentes: las autoridades nacionales designadas para desempeñar 
las funciones previstas en este Capítulo.

e) Estado miembro de origen: el Estado miembro donde el fondo de pensiones de 
empleo tenga su domicilio social que coincidirá con su administración principal, o bien, si no 
tiene domicilio social, donde tenga su administración principal, y que esté autorizado o 
registrado por la autoridad nacional de dicho Estado miembro.

f) Estado miembro de acogida: el Estado miembro cuya legislación social y laboral en el 
ámbito de los planes de pensiones de empleo sea aplicable a la relación entre la empresa 
promotora y los partícipes o beneficiarios.

g) Actividad transfronteriza: la gestión de un plan de pensiones cuando la relación entre 
la empresa promotora y los partícipes y beneficiarios afectados se rija por la legislación 
social y laboral pertinente en el ámbito de los planes de pensiones de empleo de un Estado 
miembro distinto del Estado miembro de origen.
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Artículo 38.  Aspectos generales de la actividad transfronteriza de los fondos de pensiones 
de empleo de los Estados miembros.

1. Al amparo de lo previsto en la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2016, y de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo, los 
fondos de pensiones de empleo autorizados y registrados en España podrán integrar planes 
de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de otros Estados miembros.

Asimismo, al amparo de la citada directiva y de acuerdo con lo dispuesto en este 
capítulo, los fondos de pensiones de empleo autorizados o registrados en otros Estados 
miembros podrán integrar planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y 
laboral española.

2. La realización de la actividad transfronteriza requerirá que el fondo de pensiones esté 
autorizado por la autoridad competente del Estado miembro del fondo de pensiones.

La integración de cada plan en el fondo de pensiones de empleo correspondiente 
requerirá, con carácter previo, cumplimentar los procedimientos de comunicaciones entre el 
fondo de pensiones y las autoridades de supervisión de los Estados miembros de origen y 
de acogida a que se hace referencia en los artículos 40 y 44.

3. La actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo se llevará a cabo 
respetando la legislación social y laboral de cada Estado miembro de acogida relativa a la 
organización de los sistemas de pensiones, inclusive en materia de afiliación obligatoria, y 
las disposiciones resultantes de la negociación colectiva, bajo las cuales deba desarrollarse 
el plan de pensiones.

4. Serán aplicables las normas sobre inversiones de los fondos de pensiones 
establecidas en la legislación del Estado miembro de origen del fondo de pensiones.

5. Los fondos de pensiones de empleo que realicen actividades transfronterizas, 
respecto de los partícipes y beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones en materia de 
información impuestas por las autoridades y la legislación de los Estados miembros de 
acogida a los fondos de pensiones autorizados en su territorio dictadas como transposición a 
su normativa interna de lo previsto en la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2016.

6. El Ministro de Economía y Hacienda podrá dictar, previa audiencia de la Junta 
Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, normas más detalladas para la aplicación de 
lo establecido en los apartados 4 y 5 de este artículo, en desarrollo de estos.

Sección 2ª. Actividad de los fondos de pensiones de empleo españoles en 
otros Estados miembros

Artículo 39.  Ámbito y autorización para la actividad transfronteriza de los fondos de 
pensiones de empleo domiciliados en España.

1. El ámbito de actuación de un fondo de pensiones de empleo domiciliado en España 
podrá incluir la actividad transfronteriza si lo prevén expresamente sus normas de 
funcionamiento y estas están debidamente autorizadas por la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones del Ministerio Economía y Hacienda e inscritas en el Registro 
Mercantil y en el Registro especial administrativo de fondos de pensiones conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 11.

2. La actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo domiciliados en 
España tendrá por objeto el desarrollo de planes de pensiones promovidos por empresas 
establecidas en el territorio de otros Estados miembros, cuya legislación social y laboral sea 
aplicable a la relación entre la empresa y los trabajadores, excluyendo:

a) Los sistemas de pensiones obligatorios de la Seguridad Social según los Reglamentos 
(CE) n.º 883/2004 y (CE) n.º 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como los 
regímenes sustitutorios de los sistemas de Seguridad Social.

b) Los sistemas de reparto, así como aquellos en los que los empleados no tienen 
derechos legales a prestaciones y en los que las empresas tienen derecho a rescatar en 
cualquier momento los activos y no deben necesariamente cumplir sus obligaciones de pago 
de las prestaciones de jubilación.

c) Las operaciones de gestión de fondos internos de las empresas.
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d) Los sistemas de pensiones aplicables a trabajadores por cuenta propia. No obstante, 
los fondos de pensiones de empleo españoles podrán acoger planes de pensiones 
promovidos por empresarios individuales para sus trabajadores establecidos en otros 
Estados miembros, en los que el empresario también realice contribuciones propias, y por 
sociedades cooperativas y laborales o empresas similares de otros Estados miembros en 
interés de sus socios trabajadores o de trabajo, en analogía con lo dispuesto en el artículo 
4.1.a).

e) Prestaciones que no tengan carácter dinerario.

Artículo 40.  Integración en un fondo de pensiones de empleo autorizado y registrado en 
España de planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de otros 
Estados miembros.

1. La integración en un fondo de pensiones autorizado y registrado en España de un plan 
de pensiones de empleo promovido por una o varias empresas sujeto a la legislación social y 
laboral de otro Estado miembro, requerirá las siguientes comunicaciones previas:

a) La entidad gestora del fondo deberá comunicar a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones la pretensión de integrar el plan de pensiones. Dicha comunicación 
deberá incluir, al menos, información en la que se identifique el Estado miembro de acogida, 
denominación de la empresa o empresas promotoras y el domicilio de su administración 
principal, así como las principales características del plan de pensiones.

b) En un plazo máximo de tres meses desde la recepción de la información señalada en 
la letra a), la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la comunicará a la 
autoridad competente del Estado miembro de acogida e informará de dicha comunicación a 
la gestora del fondo de pensiones.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá acordar no practicar la 
referida comunicación a la autoridad del Estado miembro de acogida, mediante resolución 
motivada que determine que la estructura administrativa, la situación financiera del fondo o la 
reputación o cualificación profesional o experiencia de las personas que dirigen la entidad 
gestora, no son compatibles con la actividad transfronteriza propuesta o que ponga de 
manifiesto alguna de las circunstancias previstas en esta Ley como causas de revocación de 
las autorizaciones administrativas, de disolución o de adopción de medidas de control 
especial. Dicha resolución motivada deberá emitirse y ser notificada a la entidad gestora del 
fondo de pensiones dentro del indicado plazo de tres meses. Esta resolución, que no agota 
la vía administrativa, será susceptible de recurso de alzada y contencioso-administrativo.

c) El Estado miembro de acogida, durante el plazo de seis semanas desde la recepción 
de la comunicación prevista en la letra b), informará a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones acerca de:

1.º Las disposiciones de su legislación social y laboral con arreglo a las cuales deba 
gestionarse el plan de pensiones.

2.º Las obligaciones en materia de información a los partícipes y beneficiarios exigibles a 
los fondos de pensiones autorizados en el Estado miembro de acogida, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 38.5.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones trasladará dicha información a 
la entidad gestora del fondo de pensiones.

2. A partir de que la entidad gestora reciba la información señalada en el apartado 1.c), o 
bien, una vez transcurrido el plazo de seis semanas previsto en dicha letra c) sin haber 
recibido comunicación alguna de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
podrá efectuarse la integración del plan de pensiones en el fondo mediante acuerdo expreso 
de admisión adoptado por la comisión de control del fondo o, en defecto de esta, por la 
entidad gestora.

3. Efectuada la integración del plan de pensiones en el fondo, la gestora deberá 
comunicarla a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dentro del plazo de 
10 días hábiles desde la adopción del acuerdo de admisión, y acompañará al menos:

a) Una certificación del acuerdo de admisión.
b) La denominación y domicilio de la empresa o empresas promotoras.
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c) Las condiciones generales y, en su caso, la base técnica del plan, redactadas o 
traducidas al castellano.

En el registro administrativo de fondos de pensiones se tomará constancia de los planes 
de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de otros Estados miembros y 
adscritos a los fondos de pensiones inscritos.

4. Cuando las relaciones laborales de una empresa promotora o conjunto de empresas 
promotoras se sujeten a distintas legislaciones nacionales en la medida que cuenten con 
trabajadores en distintos Estados miembros susceptibles de incorporarse al fondo de 
pensiones, a los efectos previstos en este artículo se identificarán tantos planes de 
pensiones como Estados miembros de acogida. No obstante, podrá considerarse un único 
plan comprensivo de distintos subplanes, correspondientes a los distintos Estados miembros 
de acogida, si las autoridades competentes de estos no formularen objeción al respecto.

No obstante lo anterior, podrán identificarse distintos planes de pensiones para 
colectivos de trabajadores de una empresa, sujetos a la legislación social y laboral de un 
mismo Estado miembro, adscritos a un fondo de pensiones o a distintos fondos de 
pensiones.

En todo caso, los trabajadores cuyas relaciones laborales se sujeten a la legislación 
española deberán figurar incorporados a un plan de pensiones de empleo de los regulados 
en los capítulos I a III.

5. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
previa audiencia de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, podrá dictar 
normas más detalladas relativas a los procedimientos registrales y de comunicaciones 
regulados en este artículo.

Artículo 41.  Desarrollo de planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y 
laboral de otros Estados miembros adscritos a fondos de pensiones autorizados y 
registrados en España.

1. El régimen de aportaciones, contingencias, prestaciones, movilidad y liquidez de los 
derechos consolidados y económicos de los planes de pensiones sujetos a la legislación de 
otros Estados miembros será el establecido en sus especificaciones de acuerdo con lo 
previsto en su legislación nacional y en los acuerdos entre empresas y trabajadores.

A las aportaciones no les serán aplicables los límites del apartado 3 del artículo 5 
establecidos para los planes de pensiones sujetos a la legislación española, sin perjuicio de 
los límites sobre aportaciones, prestaciones o derechos devengados que, en su caso, 
establezca la legislación nacional aplicable al plan.

2. El plan de pensiones deberá ajustarse a sistemas financieros y actuariales de 
capitalización individual y, en la medida que asuma riesgos biométricos y/o se garantice el 
resultado de la inversión o un nivel determinado de prestaciones, deberá adecuarse su 
funcionamiento a unas bases técnicas y constituirse provisiones técnicas suficientes.

Las bases técnicas y los cálculos actuariales y, en especial, el cálculo de provisiones 
técnicas deberán realizarse por actuario.

En todo caso, los métodos actuariales, los tipos de interés, tablas demográficas y otras 
hipótesis utilizados deberán ser adecuados a los criterios establecidos en la materia por la 
normativa española sobre planes y fondos de pensiones contenidas en las normas de 
desarrollo de esta Ley. El uso de las tablas biométricas se hará tomando en consideración 
las características del grupo de partícipes y del plan de pensiones y los cambios que puedan 
producirse en los riesgos pertinentes.

Asimismo, serán aplicables las disposiciones de la normativa española sobre margen de 
solvencia de los planes de pensiones contenidas en las normas de desarrollo de esta Ley. 
Las exigencias de margen de solvencia serán aplicables a cada plan de pensiones adscrito 
al fondo. Cada plan deberá mantener los recursos propios adicionales a las provisiones 
técnicas, que integran el margen de solvencia, imputables exclusivamente a su cuenta de 
posición y a sus partícipes y beneficiarios.

El sistema financiero y actuarial de cada plan de pensiones deberá ser revisado en los 
términos establecidos en el apartado 5 del artículo 9 de esta Ley y en las normas que la 
desarrollen.
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3. Los planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de otros 
Estados miembros adscritos a fondos españoles no precisarán constituir la comisión de 
control del plan regulada en el artículo 7, sin perjuicio, en su caso, de los órganos o 
instancias de representación o participación de empresas y trabajadores, establecidos en 
virtud de pacto o conforme a los usos o la legislación del Estado miembro de acogida, para 
la supervisión del funcionamiento del plan y las relaciones con la entidad gestora y, a través 
de esta, con la autoridad competente española.

4. Las obligaciones de la entidad gestora en materia de información a los partícipes y 
beneficiarios de los planes de pensiones a que se refiere esta sección serán las impuestas 
por las autoridades y la legislación del Estado miembro de acogida a los fondos de 
pensiones de empleo autorizados en su territorio, dictadas como transposición a su 
normativa interna de lo previsto en el Título IV de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016.

La información referida deberá estar disponible en una lengua oficial del Estado miembro 
de acogida.

5. El plan de pensiones mantendrá una cuenta de posición en el fondo de pensiones de 
empleo.

Serán de aplicación las normas y límites sobre inversiones y comisiones de gestión y 
depósito contenidas en esta Ley y en sus normas de desarrollo aplicables a los fondos de 
pensiones autorizados y registrados en España.

Los activos del fondo de pensiones no responderán de las deudas de los promotores de 
los planes.

6. La cuenta de posición del plan de pensiones podrá movilizarse a otro fondo de 
pensiones de empleo autorizado en cualquier Estado miembro, a cuyo efecto será aplicable 
el procedimiento de transferencias transfronterizas regulado en el artículo 50.

7. La entidad gestora del fondo de pensiones deberá comunicar a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones la terminación de los planes de pensiones a que se 
refiere este artículo, informará sobre el proceso de liquidación y transferencia de activos y 
pasivos del plan a otra institución financiera o similar de acuerdo a lo establecido en la 
legislación del Estado de acogida y deberá facilitar a los partícipes y beneficiarios, o a sus 
representantes, una descripción general del procedimiento.

A los planes de pensiones a que se refiere este artículo les serán de aplicación las 
causas de terminación previstas en el artículo 5.4.c) y d), sin perjuicio de otras causas de 
terminación establecidas en sus especificaciones o en la legislación nacional aplicable al 
plan.

En la liquidación del plan, el destino de los derechos consolidados de los partícipes y 
económicos de los beneficiarios se ajustará a lo previsto en los acuerdos correspondientes, 
en las especificaciones del plan o en la legislación nacional aplicable al plan.

La ausencia de actividad, de partícipes, beneficiarios y recursos en un plan de pensiones 
sujeto a la legislación de otro Estado miembro, durante un plazo superior a un año, será 
causa de baja del plan en el Registro administrativo de fondos de pensiones.

Artículo 42.  Control y supervisión administrativa de los planes de pensiones de empresas 
de otros Estados miembros adscritos a fondos de pensiones domiciliados en España.

1. Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones y sus Servicios de Inspección, el control y supervisión 
del desarrollo de los planes de pensiones de empresas sujetos a la legislación social y 
laboral de otros Estados miembros, adscritos a fondos de pensiones domiciliados en 
España.

Las disposiciones del Capítulo IX de esta Ley serán igualmente aplicables en el caso de 
que los fondos de pensiones sujetos a la competencia de la autoridad española integren 
planes de pensiones promovidos por empresas de otros Estados miembros; en tal caso, se 
entenderán hechas a dichos planes las realizadas al plan o planes de pensiones.

2. La revocación de la autorización administrativa de un fondo de pensiones en los 
términos del artículo 31 conlleva la revocación de la autorización para la actividad 
transfronteriza.
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3. Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34 para la 
adopción de medidas de control especial, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá prohibir o restringir la actividad transfronteriza de un fondo de pensiones, 
así como exigir la separación estricta de activos y pasivos.

4. La autoridad del Estado miembro de acogida conservará la facultad de supervisión del 
cumplimiento de la legislación social y laboral aplicable al plan de pensiones y de las 
obligaciones de información a que se refiere el apartado 4 del artículo 41.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones colaborará con la autoridad del 
Estado miembro de acogida para la adopción de las medidas que sean precisas para poner 
fin a las irregularidades que se pongan de manifiesto en los referidos aspectos.

Los incumplimientos de la legislación social y laboral y de las obligaciones de 
información, de los que sean responsables las personas y entidades a que se refieren el 
apartado 1 del artículo 35 y el apartado 5 del artículo 24, constituirán infracción de las 
normas de ordenación y supervisión de planes y fondos de pensiones, sancionable conforme 
a lo previsto en la Sección 4.ª del Capítulo IX, y podrán dar lugar a la adopción de medidas 
de control especial previstas en el artículo 34, así como a la prohibición o restricción de la 
actividad transfronteriza del fondo de pensiones.

Si, a pesar de las medidas adoptadas, persistieran dichas irregularidades, las 
autoridades del Estado miembro de acogida, tras informar a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, podrán adoptar las que estimen apropiadas para impedir o penalizar 
futuras irregularidades, incluida la posibilidad de que el fondo de pensiones integre y 
desarrolle el plan de la empresa promotora.

Sección 3ª. Actividad en España de los fondos de pensiones de empleo 
domiciliados en otros Estados miembros

Artículo 43.  Instrumentación de los compromisos por pensiones sujetos a la legislación 
española a través de fondos de pensiones de empleo autorizados en otros Estados 
miembros.

1. En orden al cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional primera de esta ley, 
los compromisos por pensiones asumidos por las empresas con su personal sujetos a dicha 
disposición podrán instrumentarse a través de planes de pensiones del sistema de empleo 
de los regulados en los capítulos I a III, adscritos a fondos de pensiones de empleo 
domiciliados en España o a fondos de pensiones de empleo domiciliados en otros Estados 
miembros autorizados para la actividad transfronteriza conforme a la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016 y de 
conformidad con lo previsto en esta sección.

Para la instrumentación de compromisos por pensiones derivados de relación laboral 
sujeta a la legislación española, la adscripción a fondos de pensiones de empleo autorizados 
en otros Estados miembros requerirá la promoción y formalización de un plan de pensiones 
de empleo de los regulados en los capítulos I a III, teniendo en cuenta lo previsto en esta 
sección.

2. El desarrollo de planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española, a 
través de fondos de pensiones domiciliados en otros Estados miembros, se llevará a cabo 
respetando las disposiciones de la legislación social y laboral española y, en su caso, las 
disposiciones resultantes de la negociación colectiva aplicables al plan de pensiones. A tal 
efecto, se considerarán disposiciones de la legislación social y laboral española las 
siguientes contenidas en esta Ley:

1.ª La disposición adicional primera sobre protección de los compromisos por pensiones 
con los trabajadores.

2.ª El artículo 4.2 sobre modalidades de los planes de pensiones.
3.ª El artículo 5.1 sobre principios básicos de los planes de pensiones: no discriminación, 

capitalización individual, irrevocabilidad de las aportaciones del promotor, atribución de 
derechos consolidados a los partícipes y derechos económicos a los beneficiarios e 
integración obligatoria en un fondo de pensiones de las contribuciones a los planes 
integrados, considerando, en este caso, un fondo de pensiones de empleo autorizado en 
otro Estado miembro autorizado para operar en España conforme a la Directiva (UE) 
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2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016 y lo previsto 
en esta sección.

4.ª El artículo 5.3 sobre limitación de la cuantía de las aportaciones a planes de 
pensiones.

5.ª El artículo 5.4 sobre causas de terminación de los planes de pensiones y liquidación 
de los planes de pensiones.

6.ª El artículo 6 sobre el contenido de las especificaciones, que incluirán como anexo la 
base técnica, en su caso.

7.ª Los artículos 9 y 7 en lo relativo a la comisión promotora y la comisión de control del 
plan para la promoción y el control y supervisión del funcionamiento del plan.

8.ª El artículo 8 sobre contingencias susceptibles de cobertura y forma de las 
prestaciones; cuantificación, movilidad y supuestos excepcionales de liquidez y disposición 
anticipada de los derechos consolidados, así como las disposiciones adicionales cuarta, 
sexta y séptima, y el apartado 1 de la disposición transitoria séptima.

Asimismo, se tendrán en cuenta en el desarrollo del plan de pensiones las disposiciones 
reglamentarias que desarrollan las citadas disposiciones.

Artículo 44.  Integración de los planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación 
social y laboral española en fondos de pensiones de empleo autorizados en otros Estados 
miembros.

1. La empresa o empresas promotoras del plan de pensiones de empleo, susceptible de 
integrarse en un fondo de pensiones domiciliado en otro Estado miembro, instarán la 
constitución de la comisión promotora del plan regulada en esta Ley.

La comisión promotora aprobará el proyecto de plan de pensiones de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 y solicitará la integración del plan en el fondo de pensiones.

2. Con carácter previo a la integración del plan de pensiones en el fondo de pensiones 
autorizado en otro Estado miembro, deberá cumplimentarse el procedimiento de 
comunicaciones previsto en este apartado entre el fondo de pensiones y las autoridades del 
Estado miembro de origen del fondo y de España como Estado de acogida.

En orden a iniciar el procedimiento, el fondo de pensiones deberá notificar a su autoridad 
nacional competente la pretensión de integrar el plan. Dicha notificación comprenderá 
información en la que, como mínimo, se identifique a España como Estado miembro de 
acogida, a la empresa o empresas promotoras y el domicilio de la administración principal de 
estas y las principales características del plan. La información también deberá incluir la 
identificación del representante del fondo de pensiones en territorio español al que se refiere 
el artículo 46.

Una vez que la autoridad competente del Estado miembro de origen del fondo traslade la 
información referida en el párrafo anterior a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, dicha 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de seis semanas desde la 
recepción de la información, informará a la autoridad competente del fondo de pensiones 
acerca de:

a) Las disposiciones de la legislación social y laboral española con arreglo a las cuales 
deba desarrollarse el plan de pensiones, a las que se refiere el artículo 43.2.

b) Las normas en materia de información a los partícipes y beneficiarios de los planes de 
pensiones de empleo exigibles a los fondos de pensiones autorizados y registrados en 
España por esta Ley y sus normas de desarrollo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 38.5.

El plan de pensiones se podrá integrar en el fondo de pensiones una vez que la 
autoridad competente del Estado de origen del fondo de pensiones traslade a este la anterior 
información emitida por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, o bien 
transcurrido el plazo antes citado de seis semanas sin que el fondo de pensiones haya 
recibido comunicación alguna.

3. Dentro del plazo de un mes desde que sea efectiva la integración del plan de 
pensiones en el fondo de pensiones, la comisión promotora del plan deberá comunicar la 
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integración a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a la que acompañará 
una acreditación de aquella y un ejemplar de las especificaciones y de la base técnica, en su 
caso.

Efectuada la integración, deberá constituirse la comisión de control del plan en el plazo 
señalado reglamentariamente para los planes de pensiones adscritos a fondos de pensiones 
domiciliados en España.

4. En el caso de que, conforme a lo previsto en el artículo 10.2 de esta Ley y en su 
desarrollo reglamentario, un mismo plan de pensiones se pretenda adscribir a varios fondos 
de pensiones de distintos Estados miembros, la integración en los distintos fondos se podrá 
realizar una vez que hayan finalizado todos los procedimientos de comunicaciones previstas 
en el apartado 2 anterior entre los fondos de pensiones y las autoridades competentes de los 
distintos Estados miembros de origen y las autoridades españolas.

5. Un plan de pensiones de empleo sujeto a la legislación española, adscrito a un fondo 
de pensiones autorizado en España, podrá movilizarse a un fondo de pensiones de empleo 
autorizado en otro Estado miembro traspasando a este su cuenta de posición, a cuyo efecto 
será aplicable el procedimiento de transferencias transfronterizas regulado en el artículo 50.

6. El Ministro de Economía y Hacienda, previa audiencia de la Junta Consultiva de 
Seguros y Fondos de Pensiones, podrá dictar normas más detalladas relativas a los 
procedimientos de comunicaciones regulados en este artículo, así como a las inscripciones 
en el Registro previsto en el artículo siguiente.

Artículo 45.  Desarrollo de los planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social 
y laboral española adscritos a fondos de pensiones de empleo autorizados en otros Estados 
miembros.

1. El funcionamiento y ejecución del plan de pensiones adscrito a un fondo de pensiones 
domiciliado en otro Estado miembro será supervisado por la comisión de control del plan, 
cuya composición y funcionamiento se ajustará a lo previsto en el artículo 7 de esta Ley y en 
su normativa de desarrollo.

La comisión de control del plan velará por la adecuación de las especificaciones y del 
desarrollo del plan a las disposiciones de la legislación social y laboral española.

2. El régimen de aportaciones, contingencias, prestaciones, movilidad y liquidez de los 
derechos consolidados y económicos de los planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación española, adscritos a fondos de pensiones domiciliados en otros Estados 
miembros, será el previsto en las especificaciones del plan de conformidad con las 
disposiciones en la materia contenidas en esta Ley y en su normativa de desarrollo 
aplicables a los planes de pensiones de empleo, incluidas las normas sobre límites de 
aportación establecidas en el artículo 5.3.

3. Las bases técnicas y los cálculos actuariales correspondientes al plan de pensiones y, 
en especial, el cálculo de provisiones técnicas deberán realizarse por actuario o, si lo permite 
la legislación del Estado del fondo de pensiones, por otro profesional experto en la materia, 
como un auditor, habilitado conforme a la normativa de dicho Estado.

Los métodos actuariales, los tipos de interés, tablas demográficas y otras hipótesis 
utilizadas deberán ser adecuados a los criterios establecidos en la materia por la normativa 
del Estado miembro del fondo de pensiones. En todo caso, deberán utilizarse métodos 
financieros y actuariales de capitalización individual.

Las exigencias y disposiciones relativas al margen de solvencia serán las establecidas 
en la legislación del Estado miembro del fondo de pensiones.

La revisión del sistema financiero y actuarial se realizará, en su caso, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa del Estado del fondo de pensiones.

4. Serán aplicables las normas sobre inversiones de los fondos de pensiones 
establecidas en la legislación del Estado miembro de origen del fondo de pensiones.

5. En materia de derechos y obligaciones de información a los partícipes y beneficiarios 
de los planes de pensiones sujetos a la legislación española, adscritos a fondos de 
pensiones autorizados en otros Estados miembros, será de aplicación el régimen establecido 
en esta Ley y en su desarrollo reglamentario sobre derechos y obligaciones de información 
en los planes de pensiones de empleo.

Dicha información deberá estar disponible, al menos, en castellano.
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La comisión de control del plan velará porque los administradores o gestores del fondo 
de pensiones cumplan adecuadamente el régimen de información.

6. Un plan de pensiones de empleo sujeto a la legislación española, adscrito a un fondo 
de pensiones de empleo autorizado en otro Estado miembro, podrá movilizarse a otro fondo 
de pensiones de empleo autorizado en cualquier Estado miembro a cuyo efecto será 
aplicable el procedimiento de transferencias transfronterizas regulado en el artículo 12 de la 
Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 
2016, y sección 4.ª de este capítulo.

7. La terminación y liquidación del plan de pensiones deberá comunicarse por la 
comisión de control a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Lo dispuesto en el artículo 5.4 se aplicará a la terminación y liquidación de los planes de 
pensiones sujetos a la legislación española adscritos a fondos de pensiones de otros 
Estados miembros.

Los derechos consolidados de los partícipes y, en su caso, los derechos económicos 
derivados de las prestaciones causadas se integrarán en otros planes de pensiones sujetos 
a la legislación española. La integración de los derechos en planes promovidos por 
empresas para los trabajadores, sujetos a la legislación de otros Estados miembros, será 
admisible en la medida que lo prevea expresamente la normativa comunitaria o los tratados 
bilaterales o multilaterales.

8. En la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se llevará un Registro de 
fondos de pensiones de otros Estados miembros que actúen en España, en el que figurarán 
los representantes a que se refiere el artículo 46 y los planes de pensiones de empleo 
sometidos a la normativa española adscritos a dichos fondos.

La comisión de control del plan deberá comunicar a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones las modificaciones de las especificaciones del plan y los cambios que 
se produzcan en la composición de dicha comisión.

Artículo 46.  Representantes en España de los fondos de pensiones de empleo de otros 
Estados miembros.

Los fondos de pensiones domiciliados en otros Estados miembros que pretendan 
desarrollar en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española 
vendrán obligados a designar un representante, persona física con residencia habitual en 
España o persona jurídica en ella establecida, con las siguientes facultades:

a) Atender las reclamaciones que presenten las comisiones de control, partícipes y 
beneficiarios de los planes sujetos a la legislación española adscritos al fondo. A tal efecto, 
deberá tener poderes suficientes para representar al fondo de pensiones, incluso para 
ordenar el abono de prestaciones.

b) Representar al fondo de pensiones ante las autoridades judiciales y administrativas 
españolas en todo lo concerniente al desarrollo de los planes y a las actividades del fondo en 
España.

El Ministro de Economía y Competitividad podrá dictar normas detalladas relativas al 
contenido, forma y plazos de las obligaciones previstas en este artículo.

Artículo 47.  Supervisión del cumplimiento de la legislación social y laboral española en 
materia de planes de pensiones de empleo adscritos a fondos de pensiones autorizados en 
otros Estados miembros.

1. Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, como autoridad del Estado miembro de acogida, la 
supervisión del cumplimiento de la legislación social y laboral española aplicable al plan de 
pensiones y del cumplimiento de las obligaciones de información a partícipes y beneficiarios 
a que se refiere el artículo 45.5.

En el ejercicio de la función de supervisión, dicha Dirección General podrá requerir 
información individualizada a las comisiones de control, y el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá establecer sistemas de información periódica de carácter estadístico y 
financiero, de obligada presentación ante la Dirección General de Seguros y Fondos de 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5789 –



Pensiones por parte de los fondos de pensiones de otros Estados miembros que actúen en 
España, para el adecuado control de sus actividades.

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, informará a las 
autoridades de los Estados miembros de origen acerca de cualquier cambio significativo en 
las disposiciones de la legislación social y laboral española pertinentes a los planes de 
pensiones, en la medida que afecte a la gestión de planes de pensiones adscritos a fondos 
de pensiones autorizados en otros Estados miembros, así como de los cambios en las 
normas en materia de obligaciones de información a partícipes y beneficiarios.

3. En el caso de que la supervisión pusiera de manifiesto irregularidades, el Ministerio de 
Economía y Hacienda informará a las autoridades del Estado miembro de origen, para 
coordinar actuaciones a fin de que dichas autoridades adopten las medidas necesarias para 
subsanar las irregularidades.

Si a pesar de las medidas adoptadas por las autoridades del Estado del fondo de 
pensiones, o debido a la ausencia en este de medidas adecuadas, persiste el incumplimiento 
de la legislación social y laboral española, el Ministerio de Economía y Hacienda podrá 
adoptar medidas para impedir o penalizar tales irregularidades, incluida la de impedir al 
fondo de pensiones que integre y desarrolle el plan de pensiones de la empresa promotora.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir a la comisión 
de control del plan o al promotor la adecuación del plan de pensiones a las disposiciones 
consideradas legislación social y laboral aplicables. El incumplimiento de este requerimiento 
constituirá infracción administrativa de las normas de ordenación y supervisión de los planes 
de pensiones sancionable conforme a lo previsto en la Sección 4.ª del Capítulo IX.

El incumplimiento por las comisiones de control de las obligaciones de comunicación a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones previstas en esta Sección constituirá 
infracción administrativa de las normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos 
de pensiones, sancionable conforme a lo previsto en la Sección 4.ª del Capitulo IX.

La inobservancia de los límites de aportación a planes de pensiones establecidos en 
esta Ley será sancionable conforme a lo previsto en el artículo 36.4.

5. Las comisiones de control y los partícipes y beneficiarios podrán formular sus 
reclamaciones relativas al funcionamiento de los planes o los fondos de pensiones ante la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o ante las autoridades del Estado 
miembro de origen, sin perjuicio de la colaboración entre ambas autoridades en orden a 
adoptar medidas tendentes a corregir las irregularidades que se pongan de manifiesto.

Artículo 48.  Colaboración entre autoridades en la traba de activos de los fondos de 
pensiones domiciliados en otros Estados miembros.

A petición de la autoridad de supervisión de un fondo de pensiones domiciliado en otro 
Estado miembro, el Banco de España o la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
requerirán a los depositarios establecidos en España la traba de activos que tuvieran bajo su 
custodia, registro o depósito, pertenecientes al fondo de pensiones.

Sección 4.ª Transferencias transfronterizas

Artículo 49.  Aspectos generales de las transferencias transfronterizas de planes de 
pensiones de empleo entre fondos de pensiones de empleo de los Estados miembros.

1. Un fondo de pensiones de empleo autorizado o registrado en un Estado miembro 
podrá transferir la totalidad o una parte de las obligaciones, provisiones técnicas y otras 
obligaciones y derechos de un plan de pensiones de empleo adscrito al mismo, así como los 
activos que le correspondan o su equivalente en efectivo, a un fondo de pensiones de 
empleo receptor autorizado o registrado en otro Estado miembro.

La transferencia transfronteriza parcial de un plan de pensiones de empleo sujeto a la 
legislación social y laboral española podrá realizarse en aplicación de los criterios 
establecidos reglamentariamente para la adscripción de un plan de pensiones de empleo a 
varios fondos de pensiones, en los planes de promoción conjunta con ocasión de la 
separación de entidades promotoras o cuando se produzca una escisión del plan en dos o 
más planes a consecuencia de operaciones societarias.
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2. Los costes de la transferencia no correrán a cargo del resto de los partícipes y 
beneficiarios del fondo de pensiones de empleo transferente ni de los partícipes y 
beneficiarios titulares del fondo de pensiones de empleo receptor.

3. La transferencia estará sujeta a la aprobación previa de una mayoría de los partícipes 
y una mayoría de los beneficiarios afectados, o, si procede, de una mayoría de sus 
representantes y, además, cuando proceda, requerirá la aprobación de la empresa 
promotora, de conformidad con lo previsto en la legislación nacional aplicable.

El fondo de pensiones de empleo transferente pondrá la información sobre las 
condiciones de la transferencia a disposición de los partícipes y beneficiarios interesados y, 
si procede, de sus representantes, con tiempo suficiente antes de que se presente la 
solicitud de autorización de la transferencia por la autoridad competente del Estado miembro 
de origen del fondo receptor prevista en los artículos 50 y 51. Dicha información incluirá la 
relativa a la cesión de datos personales de los partícipes y beneficiarios afectados y al nuevo 
responsable de su tratamiento.

4. Cuando se trate de un plan de pensiones de empleo sujeto a la legislación social y 
laboral española la aprobación previa referida deberá otorgarse mediante el acuerdo de la 
comisión de control del plan de pensiones con la mayoría estipulada en las especificaciones 
del mismo para los cambios de gestora o depositaria y de movilización del plan a otro fondo, 
debiendo incluir, al menos, el voto favorable de la mitad de los representantes de los 
partícipes. A tal efecto, los miembros de la comisión de control del plan de pensiones que 
representen conjuntamente a partícipes y beneficiarios se computarán como representantes 
de partícipes.

5. En caso de desacuerdo sobre el procedimiento o contenido de una acción o inacción 
de la autoridad competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de empleo 
transferente o receptor, incluida la decisión de autorizar o denegar una transferencia 
transfronteriza, la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) podrá 
emprender una mediación no vinculante de conformidad con el artículo 31, segundo párrafo, 
letra c), del Reglamento (UE) n.o 1094/2010, a solicitud de una de las autoridades 
competentes o por propia iniciativa.

Artículo 50.  Transferencia transfronteriza desde un fondo de pensiones de empleo 
autorizado y registrado en España a otro fondo de pensiones de empleo autorizado o 
registrado en otro Estado miembro.

1. La transferencia transfronteriza de un plan de pensiones de empleo desde un fondo de 
pensiones de empleo transferente autorizado y registrado en España deberá ser autorizada 
previamente por la autoridad competente del Estado miembro de origen del fondo de 
pensiones de empleo receptor, tras haberse obtenido antes la autorización de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. La solicitud de autorización de transferencia 
deberá presentarla el fondo de pensiones receptor ante la autoridad competente de su 
Estado miembro de origen.

2. La solicitud de autorización de la transferencia a que se refiere el apartado 1 deberá 
contener la siguiente información:

a) El acuerdo escrito entre los fondos de pensiones de empleo transferente y receptor 
exponiendo las condiciones de la transferencia, el cual requerirá la aprobación previa de la 
comisión de control del fondo de pensiones transferente y será suscrito en nombre de este 
por las entidades gestora y depositaria del mismo.

b) Una descripción de las principales características del plan de pensiones afectado.
c) Una descripción de las obligaciones o provisiones técnicas que se vayan a transferir, y 

otras obligaciones y derechos, así como los activos correspondientes o su equivalente en 
efectivo.

d) Identificación de los fondos de pensiones transferente y receptor, indicando su 
denominación y el domicilio de sus administraciones principales y, en su caso, de las 
entidades que ejerzan su administración, así como el nombre del Estado miembro en el que 
cada fondo de pensiones de empleo esté registrado o autorizado.

e) Identificación de la entidad promotora del plan, indicando su denominación y el 
domicilio de su administración principal.
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f) Acreditación de la aprobación previa a que se refiere el artículo 49.3.
g) Cuando proceda, el nombre del Estado miembro cuya legislación social y laboral sea 

aplicable al plan de pensiones en cuestión.
3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones examinará únicamente si:
a) En caso de transferencia parcial de las obligaciones del plan de pensiones, 

provisiones técnicas, y otras obligaciones y derechos, así como los activos correspondientes 
o su equivalente en efectivo, los intereses a largo plazo de los partícipes y beneficiarios de la 
parte restante del plan están protegidos adecuadamente.

b) Los derechos individuales de los partícipes y beneficiarios son al menos los mismos 
tras la transferencia.

c) Los activos correspondientes al plan de pensiones que se van a transferir son 
suficientes y adecuados para cubrir las obligaciones, provisiones técnicas, y otras 
obligaciones y derechos que se vayan a transferir, de conformidad con la normativa aplicable 
en España.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de ocho 
semanas a partir de la fecha en la que reciba la solicitud transmitida por la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de empleo receptor, 
comunicará a esta autoridad los resultados de la evaluación mencionada en el apartado 3 y 
el consecuente otorgamiento o denegación de su autorización a la transferencia solicitada.

5. Cuando la transferencia dé lugar a una actividad transfronteriza, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones también informará a la autoridad competente del Estado 
miembro de origen del fondo de pensiones de empleo receptor acerca de las disposiciones 
de la legislación social y laboral pertinente en el ámbito de los planes de pensiones de 
empleo con arreglo a las cuales deberá gestionarse el plan de pensiones y acerca de los 
requisitos de información o en su caso del Estado miembro de acogida que se aplicarán a la 
actividad transfronteriza. Esta información se comunicará en un nuevo plazo de cuatro 
semanas.

6. Una vez efectuada la transferencia, la entidad gestora del fondo de pensiones 
transferente deberá notificarlo a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
dentro del plazo de un mes desde que se haga efectiva.

7. Cuando se trate de la transferencia de un plan de pensiones sujeto a la legislación 
social y laboral española entre fondos de pensiones de empleo autorizados o registrados en 
otro u otros Estados miembros, una vez efectuada la transferencia, la comisión de control del 
plan de pensiones y el representante en España del fondo de pensiones de empleo receptor 
deberán notificarlo a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de 
un mes desde que se haga efectiva.

Artículo 51.  Transferencia transfronteriza desde un fondo de pensiones de empleo 
autorizado o registrado en otro Estado miembro a otro fondo de pensiones de empleo 
autorizado y registrado en España.

1. La transferencia transfronteriza de un plan de pensiones de empleo desde un fondo de 
pensiones de empleo transferente autorizado o registrado en otro Estado miembro a otro 
fondo de pensiones de empleo receptor autorizado y registrado en España deberá ser 
autorizada previamente por la Dirección General de Seguros y Fondo de Pensiones, tras 
haberse obtenido antes la autorización de la autoridad competente del Estado miembro de 
origen del fondo de pensiones de empleo transferente.

A dichos efectos, la solicitud de autorización de transferencia deberá presentarla el fondo 
de pensiones de empleo receptor ante la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, la cual concederá o denegará la autorización y comunicará su decisión al fondo 
de pensiones de empleo receptor en un plazo de tres meses a partir de la recepción de la 
solicitud.

2. La solicitud de autorización de la transferencia a que se refiere el apartado 1 deberá 
contener la siguiente información:

a) El acuerdo escrito entre los fondos de pensiones de empleo transferente y receptor 
exponiendo las condiciones de la transferencia, el cual requerirá la aprobación previa de la 
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comisión de control del fondo de pensiones receptor y será suscrito en nombre de este por 
las entidades gestora y depositaria del mismo.

b) Una descripción de las principales características del plan de pensiones afectado.
c) Una descripción de las obligaciones o provisiones técnicas que se vayan a transferir, y 

otras obligaciones y derechos, así como los activos correspondientes o su equivalente en 
efectivo.

d) Identificación de los fondos de pensiones transferente y receptor, indicando su 
denominación y el domicilio de sus administraciones principales y, en su caso, de las 
entidades que ejerzan su administración, así como el nombre del Estado miembro en el que 
cada fondo de pensiones de empleo está registrado o autorizado.

e) Identificación de la entidad promotora del plan, indicando su denominación y el 
domicilio de su administración principal.

f) Acreditación de la aprobación previa a que se refiere el artículo 49.3.
g) Cuando proceda, el nombre del Estado miembro cuya legislación social y laboral sea 

aplicable al plan de pensiones en cuestión.
3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones transmitirá la solicitud 

contemplada en el apartado 1 y 2 a la autoridad competente del Estado miembro del fondo 
de pensiones de empleo transferente sin demora a partir de la fecha de su recepción.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones examinará únicamente que:
a) El fondo de pensiones de empleo receptor ha facilitado toda la información 

contemplada en el apartado 2.
b) La estructura administrativa, la situación financiera del fondo de pensiones de empleo 

receptor y la honorabilidad o la experiencia o las cualificaciones profesionales de las 
personas que gestionan el fondo de pensiones de empleo receptor son compatibles con la 
transferencia propuesta.

c) Los intereses a largo plazo de los partícipes y beneficiarios del fondo de pensiones de 
empleo receptor y la parte del plan transferida están protegidos adecuadamente durante y 
después de la transferencia.

d) Las provisiones técnicas del fondo de pensiones de empleo receptor se han 
financiado en su totalidad en el momento de la transferencia, cuando la transferencia dé 
lugar a una actividad transfronteriza.

e) Los activos que se vayan a transferir son suficientes y adecuados para cubrir las 
obligaciones, las provisiones técnicas, y otras obligaciones y derechos que se vayan a 
transferir, de conformidad con la normativa aplicable en España.

5. Una vez recibida por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
comunicación de la autoridad del Estado miembro de origen del fondo de pensiones 
transferente a la que se refiere el artículo 12.9 de la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, dicha Dirección General 
resolverá sobre la solicitud de autorización de la transferencia y notificará su decisión al 
fondo receptor en el plazo de tres meses indicado en el apartado 1.

6. En caso de que se deniegue la autorización, la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones motivará dicha denegación en el plazo de tres meses mencionado en 
el apartado 1. La resolución denegatoria de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, que no agota la vía administrativa, será susceptible de recurso de alzada y 
contencioso administrativo.

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de dos semanas 
desde la fecha de la resolución adoptada, informará acerca de esta a la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de empleo transferente.

8. Cuando la transferencia dé lugar a una actividad transfronteriza y la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo transferente haya informado a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, según lo dispuesto en el artículo 
12.11 de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2016, acerca de las disposiciones de la legislación social y laboral pertinente 
en el ámbito de los planes de pensiones de empleo y acerca de los requisitos de información 
del Estado miembro de acogida que se aplicarán a la actividad transfronteriza, la Dirección 
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General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará al fondo de pensiones de empleo 
receptor dicha información en el plazo de una semana a partir de la fecha de su recepción.

9. A partir del momento en que se reciba la decisión de conceder la autorización a que 
se refiere el apartado 1, o bien, si no se ha recibido información sobre la decisión de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en la fecha de vencimiento del plazo 
a que se refiere el apartado 8, el fondo de pensiones de empleo receptor podrá empezar a 
gestionar el plan de pensiones.

Una vez efectuada la transferencia, la entidad gestora del fondo de pensiones receptor 
deberá notificarlo a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dentro del plazo 
de un mes desde que se haga efectiva.

CAPÍTULO XI
Fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos

Sección 1.ª Características de los fondos de pensiones de empleo de 
promoción pública abiertos

Artículo 52.  Aspectos generales.
1. Tendrán la consideración de fondos de pensiones de empleo de promoción pública 

abiertos aquellos fondos de pensiones promovidos por el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones a través de la Comisión Promotora y de Seguimiento creada a tal 
efecto. Se encuadrarán necesariamente dentro de la categoría de fondos de pensiones de 
empleo, limitando su ámbito de actuación al desarrollo de planes de pensiones del sistema 
de empleo exclusivamente.

2. La promoción de los fondos de pensiones de empleo por parte del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones no supondrá en ningún caso garantía de la 
preservación del valor de las aportaciones o contribuciones efectuadas al plan de pensiones 
ni de la rentabilidad asignada a dichas aportaciones y contribuciones.

Los derechos consolidados y económicos correspondientes a las personas partícipes y 
beneficiarias se determinarán en función de lo establecido en el artículo 8 de esta ley y en su 
desarrollo reglamentario.

3. En los aspectos no específicamente regulados en este capítulo y sus normas de 
desarrollo los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos se regirán por 
la normativa establecida para los fondos de pensiones de empleo con carácter general en 
esta ley.

4. Sin perjuicio de las competencias de seguimiento atribuidas al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
ejercerá sus funciones de ordenación y supervisión sobre los fondos de pensiones, incluidos 
los de promoción pública abiertos en los términos establecidos en el capítulo VII de esta ley, 
así como sobre el resto de entidades y sujetos regulados en este capítulo.

Artículo 53.  Planes de pensiones susceptibles de integración en los fondos de pensiones 
de empleo de promoción pública abiertos.

Podrán integrarse en los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos 
los planes de pensiones de empleo de las siguientes modalidades:

a) Los planes de pensiones de empleo simplificados desarrollados en el capítulo XII.
b) Los planes de pensiones de empleo de aportación definida para la contingencia de 

jubilación, sin perjuicio de que puedan ofrecer prestaciones definidas para el resto de las 
contingencias siempre y cuando las mismas se encuentren totalmente aseguradas. Se 
incluyen los planes de pensiones de empleo de estas modalidades sujetos a la legislación 
social y laboral de otros Estados miembros al amparo de lo establecido en la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las 
actividades y la supervisión de los fondos de pensiones de empleo.
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Artículo 54.  Constitución de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública 
abiertos.

1. La constitución de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 11 ter de esta ley y en su desarrollo reglamentario, 
con las particularidades previstas en este artículo.

2. Actuará como entidad promotora pública de esta modalidad de fondos la Comisión 
Promotora y de Seguimiento de los fondos de pensiones de promoción pública abiertos.

3. La denominación del fondo vendrá seguida de la expresión «fondo de pensiones de 
empleo de promoción pública abierto».

Queda reservada la denominación de «fondo de pensiones de empleo de promoción 
pública abierto», así como sus siglas, FPEPP, a los constituidos conforme a este artículo

4. El plazo para la formalización de la escritura de constitución del fondo y para la 
solicitud de inscripción en el Registro Mercantil será de un mes contado desde la notificación 
de la autorización administrativa previa. En caso contrario, transcurrido dicho plazo, quedará 
sin efecto la autorización previa concedida, salvo causa debidamente justificada. Una vez 
inscrito el fondo en el Registro Mercantil, el registrador lo comunicará a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones para que se proceda a su inscripción en el Registro 
Administrativo Especial de Fondos de Pensiones conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 11 bis.

5. Las modificaciones posteriores de las normas de funcionamiento de este tipo de fondo 
de pensiones deberán ser ratificadas por la Comisión Promotora y de Seguimiento de los 
fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos.

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable para el cambio de 
denominación del fondo de pensiones y para la sustitución o nueva designación de entidad 
gestora o depositaria, todo ello con sujeción a los límites y requisitos que establece la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Artículo 55.  Comisión Promotora y de Seguimiento de los fondos de pensiones de empleo 
de promoción pública abiertos.

1. Se crea la Comisión Promotora y de Seguimiento de los fondos de pensiones de 
empleo de promoción pública abiertos como órgano adscrito al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones encargado de instar y participar en la constitución de esta 
modalidad de fondos. La Comisión Promotora y de Seguimiento promoverá la constitución 
inicial de los fondos de pensiones y velará por la idoneidad de su desarrollo.

2. La Comisión Promotora y de Seguimiento estará integrada por nueve miembros, 
funcionarios de carrera con nivel, al menos, de Subdirector General y asimilado: cinco de 
ellos designados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, uno 
designado por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, uno designado 
por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, uno designado por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico y uno designado por el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, nombrados por el Secretario de Estado correspondiente en cada Ministerio. 
El desempeño del cargo no será remunerado.

3. La Comisión tendrá atribuidas las siguientes funciones:
a) Actuar como representante de la Administración General del Estado a efectos de la 

constitución de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos y adoptar 
los actos jurídicos necesarios para su puesta en marcha.

b) Seleccionar a las entidades gestoras y depositarias conforme a los artículos 63 y 65 
de esta ley y establecer los requisitos y condiciones de adjudicación.

c) Establecer y aprobar un marco común de estrategia de inversión que tendrá un 
carácter estable y a largo plazo, que deberá revisar al menos cada cinco años.

d) La representación del fondo de pensiones de empleo de promoción pública hasta la 
constitución de la Comisión de Control Especial del fondo.

e) La adopción de la decisión de disolución del fondo de pensiones de empleo de 
promoción pública abierto.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5795 –



f) Ser informada expresamente acerca de las decisiones de externalización de 
actividades por parte de la entidad gestora que le serán comunicadas por la Comisión de 
Control Especial conforme a la normativa vigente en cada momento y a la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre.

g) Velar por el adecuado funcionamiento y el buen gobierno de los fondos de pensiones 
de empleo de promoción pública abiertos, y en particular por su política de inversiones.

h) Nombrar los miembros de la Comisión de Control Especial conforme al apartado 1 del 
artículo 58 de esta ley.

4. La Comisión Promotora y de Seguimiento contará con una Secretaría, que dependerá 
de la Secretaría de Estado de Seguridad Social y Pensiones del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones. La Secretaría es el órgano técnico de asistencia, 
preparación y seguimiento continuo de la actividad de la Comisión Promotora y de 
Seguimiento y tendrá las siguientes funciones:

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.
b) La preparación de la documentación y propuesta de resolución de los asuntos que se 

eleven a la Comisión Promotora y de Seguimiento.
c) La comunicación de la convocatoria por orden de la Presidencia; la preparación del 

despacho de los asuntos y la redacción de las actas de las reuniones de la Comisión 
Promotora y de Seguimiento; el seguimiento de los acuerdos que, en su caso, se adopten y 
la asistencia a sus miembros.

d) Cualesquiera otras funciones que se establezcan reglamentariamente.
5. Reglamentariamente se regulará el régimen de funcionamiento de la Comisión 

Promotora y de Seguimiento de acuerdo con lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, como órgano administrativo colegiado.

Artículo 56.  Inscripción de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública 
abiertos en el Registro Mercantil.

Junto a los aspectos enumerados en el apartado 1 del artículo 11 bis de esta ley, la hoja 
de inscripción en el Registro Mercantil abierta a cada fondo de pensiones de empleo de 
promoción pública abierto incluirá las medidas administrativas que afecten a la Comisión de 
Control Especial del fondo de pensiones de promoción pública abiertos.

Artículo 57.  Administración de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública 
abiertos.

1. Los fondos de pensiones de promoción pública abiertos serán administrados por una 
entidad gestora con el concurso de una entidad depositaria y bajo la supervisión de una 
única Comisión de Control Especial para todos los fondos de pensiones de promoción 
pública abiertos.

2. Para garantizar la interoperabilidad entre entidades gestoras y depositarias, la 
normalización y calidad de procesos, la agilidad de las operaciones, la monitorización y 
supervisión y los procesos de información de los fondos de pensiones de empleo de 
promoción pública abiertos se utilizará una plataforma digital común para todas las entidades 
gestoras y depositarias. La plataforma dará servicio a promotores de planes de pensiones de 
empleo, partícipes y beneficiarios en sus operaciones básicas. Asimismo dará acceso a la 
Comisión de Control Especial de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública 
abiertos, a la Comisión Promotora y de Seguimiento, así como a las comisiones de control 
de los planes de pensiones de empleo y al resto de partes interesadas. Reglamentariamente 
se determinarán las características y funcionalidades de la plataforma digital común, que en 
todo caso observarán las recomendaciones que les sean de aplicación del Esquema 
nacional de seguridad y el Esquema nacional de interoperabilidad.

La plataforma digital común permitirá la trazabilidad del histórico de movimientos 
económicos de las personas partícipes y de los promotores independientemente de los 
traslados de plan que se hayan registrado y cumplirá con la normativa vigente en materia de 
protección de datos.
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Artículo 58.  Comisión de Control Especial de los fondos de pensiones de empleo de 
promoción pública abiertos.

1. Para todos los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos se 
constituirá una única Comisión de Control Especial cuya composición y condiciones de 
funcionamiento se ajustará a las siguientes previsiones:

a) Estará compuesta por trece miembros nombrados por la Comisión Promotora y de 
Seguimiento. De ellos, cuatro serán propuestos por las organizaciones sindicales más 
representativas, cuatro por las organizaciones empresariales más representativas y cinco 
por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

b) La duración del mandato será, como máximo, de seis años, si bien podrán ser 
sustituidos en cualquier momento, durante el mismo, a petición tanto del propio titular como 
de la organización designante. La renovación de sus miembros se efectuará en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

c) Los miembros de la Comisión deben poseer al menos cinco años de experiencia 
profesional en la gestión de fondos o planes de pensiones o en otras actividades 
relacionadas que garanticen el suficiente conocimiento, capacidad de supervisión y gestión, 
además de no incurrir en incompatibilidades ni en situaciones de conflictos de interés. En el 
desempeño de su función actuarán con plena independencia, en defensa de los intereses de 
las personas partícipes y beneficiarias. Reglamentariamente se fijará el régimen de 
incompatibilidades aplicable a los miembros de la Comisión y su régimen interno de 
funcionamiento.

d) Se observará el principio de representación equilibrada, teniendo una representación 
mínima del 40 % cualquiera de los géneros. Para ello cada organización proponente deberá 
atender a este principio en sus designaciones.

e) Una vez nombrados los miembros de la Comisión de Control Especial, estos elegirán 
entre sí a quienes hayan de ejercer la presidencia, la vicepresidencia y la secretaría. Al 
menos la mitad de estos cargos deben estar ocupados por mujeres.

De no existir acuerdo en el seno de la Comisión de Control Especial por mayoría de dos 
tercios, la presidencia recaerá en uno de los miembros propuestos por los sindicatos, la 
vicepresidencia corresponderá a uno de los propuestos por los empresarios y la secretaría 
será ejercida por uno de los propuestos por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

f) La Comisión quedará válidamente constituida cuando, habiendo sido debidamente 
convocados todos sus miembros, concurra la mayoría de estos, y adoptará sus acuerdos por 
mayoría simple en los términos establecidos reglamentariamente. Sin perjuicio de ello, los 
acuerdos relativos a las sustituciones de entidad gestora y depositaria requerirán mayoría 
cualificada de tres cuartas partes de los miembros presentes o representados. Los acuerdos 
relativos a cambios en la política de inversiones sobre el ejercicio del derecho de 
impugnación de acuerdos sociales y de la acción social de responsabilidad requerirán la 
aprobación de la mayoría de los miembros propuestos por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones. La decisión del ejercicio de estas acciones jurídicas 
societarias habrá de ser motivada y justificada en la protección del interés público.

g) La Comisión se reunirá:
1.º Mensualmente, para evaluar los balances y las cuentas de resultados de los fondos 

de pensiones de empleo de promoción pública abiertos, las nuevas adscripciones de planes 
y las incidencias y análisis de carteras con su composición, adecuación, rentabilidad y riesgo 
que incluirá un análisis de sostenibilidad.

2.º Trimestralmente, para evaluar la política de implicación y voto en juntas generales y la 
política de inversión sostenible.

3.º Anualmente, para la aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de los fondos de 
pensiones de empleo de promoción pública abiertos del ejercicio anterior, así como la 
publicación de información sobre política de sostenibilidad, implicación y del ejercicio de 
derechos políticos en la forma que reglamentariamente se determine.

4.º Siempre que así lo disponga el presidente, por iniciativa propia o a propuesta de al 
menos cuatro de sus miembros.
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2. Las funciones de la Comisión de Control Especial son las recogidas en el artículo 14 
de esta ley con las singularidades contempladas en este artículo respecto de los fondos de 
pensiones de empleo de promoción pública abiertos y de los planes a ellos adscritos, 
siempre que resulten compatibles con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Corresponderá a la 
Comisión de Control Especial el nombramiento de los expertos encargados de la realización 
del informe de auditoría de las cuentas anuales de los fondos de pensiones de promoción 
pública abiertos.

3. Los gastos derivados del ejercicio de las funciones de la Comisión de Control Especial 
se repercutirán a los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos en la 
forma en que reglamentariamente se determine.

Artículo 59.  Disolución y liquidación de los fondos de pensiones de empleo de promoción 
pública abiertos.

Junto a las causas enumeradas en el apartado 1 del artículo 15 de esta ley, procederá la 
disolución de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos por decisión 
de la Comisión Promotora y de Seguimiento de los fondos de pensiones de empleo de 
promoción pública abiertos cuando se compruebe la existencia de algún incumplimiento de 
las condiciones de licitación reguladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, previo informe 
de la Comisión de Control Especial.

Sección 2.ª Régimen financiero de los fondos de pensiones de promoción 
pública abiertos

Artículo 60.  Régimen de inversiones de los fondos de pensiones de empleo de promoción 
pública abiertos.

1. Las inversiones de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos 
se regirán por lo dispuesto en el artículo 16 de esta ley y en su desarrollo reglamentario, con 
las particularidades previstas en este artículo.

2. La declaración comprensiva de los principios de la política de inversión, a la que se 
refiere el apartado 8 del artículo 16 de esta ley, será elaborada por la Comisión de Control 
Especial con la participación de las entidades gestoras.

3. Los activos de los fondos de pensiones serán invertidos exclusivamente en interés de 
las personas partícipes y beneficiarias tomando en consideración la rentabilidad, el riesgo y 
el impacto social y medioambiental de las inversiones. Estos fondos no podrán ser invertidos 
en empresas o negocios que cuenten con alguna sede en paraísos fiscales, considerando 
como tales los recogidos en la lista adoptada por el Consejo Europeo el 24 de febrero de 
2022, así como la relación de países y territorios calificados como paraísos fiscales en el 
Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio y sus sucesivas actualizaciones. También quedarán 
excluidas de la inversión las empresas que hayan cometido delitos medioambientales o 
laborales en los 10 años anteriores a la inversión. Periódicamente se evaluarán los aspectos 
de carácter medioambiental, social y de buen gobierno corporativo derivados del proceso 
inversor y específicamente de la eficacia de las inversiones en proyectos de impacto social y 
medioambiental.

La estrategia de inversión de todos los fondos de pensiones de promoción pública 
abiertos será común en sus aspectos fundamentales y establecerá, dentro de los límites 
fijados en esta ley, las directrices relativas a:

a) Los límites y la finalidad de las operaciones con instrumentos derivados.
b) Los criterios específicos de seguridad, rentabilidad, diversificación, dispersión y 

congruencia de inversiones, que se ajustarán a los límites señalados por la normativa 
vigente.

c) El proceso de inversión, caracterizado por ser socialmente responsable, tendrá 
criterios comunes que valorarán los riesgos extrafinancieros y los criterios 
medioambientales, sociales y de buen gobierno corporativo alineados con los principios para 
la inversión responsable en los términos que se desarrollen reglamentariamente. 
Especialmente se tendrán en cuenta el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la taxonomía medioambiental y social contenida en Reglamento (UE) 2020/852 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5798 –



del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles.

La estrategia de compromiso de inversión a largo plazo de los accionistas y de los socios 
y socias trabajadoras o de trabajo contendrá los criterios de participación y voto en las juntas 
generales de accionistas o en los órganos sociales o de gobierno de las sociedades 
cooperativas y laborales. Dicha estrategia debe estar en consonancia con la transición justa 
hacia una economía verde y digital propiciada por la Unión Europea en el Pacto Verde 
Europeo COM/2019/640 final de 11 de diciembre de 2019.

d) La gestión de los riesgos financieros, que tendrá en cuenta una adecuada 
ponderación de la rentabilidad y el riesgo incurrido.

e) La relación, en su caso, entre niveles de riesgo asumidos por el fondo de pensiones y 
las edades alcanzadas por las personas partícipes de los planes integrados en el fondo.

4. Los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos serán clasificados 
como de renta fija, renta fija mixta o renta variable conforme al criterio establecido en el 
artículo 84 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones.

Artículo 61.  Cuentas anuales.
1. La regulación de las cuentas anuales se regirá por lo dispuesto en el artículo 19 de 

esta ley y en su desarrollo reglamentario, con las particularidades previstas en este artículo.
2. Dentro del primer cuatrimestre de cada ejercicio económico, las entidades gestoras 

deberán formular las cuentas anuales del ejercicio anterior del fondo o fondos de pensiones 
de empleo de promoción pública abiertos administrados que, debidamente auditadas, serán 
sometidas a la aprobación de la Comisión de Control Especial. Dichas cuentas deberán dar 
a conocer con detalle en qué sectores se han invertido los fondos, desglosando sectores y 
empresas para poder realizar un efectivo control de la responsabilidad fiscal, social y 
medioambiental del fondo.

3. Dentro del primer semestre de cada ejercicio económico, las entidades gestoras 
deberán publicar, para su difusión general, los documentos mencionados en el apartado 1 
del artículo 19 de esta ley. Asimismo, la Comisión de Control Especial de los fondos de 
pensiones de empleo de promoción pública abiertos difundirá la información básica 
agregada con carácter general en su sitio web, pudiendo dar la difusión que estime 
pertinente de las cuentas anuales aprobadas y la información relativa a la política de 
implicación y el ejercicio de los derechos políticos.

Las entidades gestoras deberán facilitar a las personas partícipes y beneficiarias de los 
planes de pensiones, mediante el uso de medios telemáticos, la información legalmente 
establecida sobre la evolución y situación de sus derechos económicos en el plan, así como 
sobre otros extremos que pudieran afectarles, especialmente las modificaciones normativas, 
cambios de las especificaciones del plan, de las normas de funcionamiento del fondo o de su 
política de inversiones, y de las comisiones de gestión y depósito. Excepcionalmente, podrá 
remitirse dicha documentación en papel.

En los planes de pensiones del sistema de empleo esta información se facilitará en los 
términos previstos en sus especificaciones o en las condiciones acordadas por la Comisión 
de Control Especial del fondo de pensiones de empleo de promoción pública abiertos, 
respetando los mínimos establecidos por la normativa vigente y usando medios telemáticos 
de forma preferente.

4. Las entidades gestoras y depositarias están sujetas al cumplimiento de las 
obligaciones de información previstas en el ordenamiento jurídico y deberán adicionalmente 
comunicar sus cuentas anuales aprobadas a la Comisión Promotora y de Seguimiento de los 
fondos de pensiones de promoción pública abiertos.

Sección 3.ª Entidades gestoras y depositarias de fondos de pensiones de 
promoción pública abiertos
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Artículo 62.  Entidades gestoras.
1. Podrán ser entidades gestoras de fondos de pensiones de empleo de promoción 

pública abiertos las entidades que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 20 de 
esta ley.

2. Las entidades gestoras utilizarán la plataforma digital común regulada en el apartado 2 
del artículo 57 de esta ley.

3. Las entidades gestoras se obligan a alcanzar un patrimonio mínimo gestionado por el 
fondo de pensiones de empleo de promoción pública en los términos que se establezcan en 
el proceso de selección. En caso de no ser alcanzado dicho patrimonio mínimo, las 
Comisiones de Control de los planes adscritos deberán movilizarlo a otro fondo de pensiones 
de su elección. La Comisión de Control Especial determinará los plazos de ejecución y, en 
su caso, el fondo de pensiones de destino en ausencia de decisión por parte de la Comisión 
de Control del Plan.

4. Las entidades gestoras percibirán como retribución total por el desarrollo de sus 
funciones una comisión de gestión dentro del límite fijado en las normas de funcionamiento 
del fondo de pensiones y que no excederá del máximo que se fije reglamentariamente.

Artículo 63.  Proceso de selección de las entidades gestoras.
1. El proceso de selección de las entidades gestoras de los fondos de pensiones de 

promoción pública abiertos se realizará con sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, a 
través de un procedimiento abierto, respetando los principios de igualdad, transparencia y 
libre competencia.

Los contratos a que se refiere el párrafo anterior merecerán la consideración de 
contratos privados de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1.a).1.º de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, por lo que su régimen jurídico a todos los efectos será el resultante de la 
aplicación del artículo 26.2 de la misma ley.

2. Con una periodicidad máxima de tres años, el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, a través de su Subsecretaría, convocará previo informe de la Comisión 
Promotora y de Seguimiento un procedimiento abierto para seleccionar a las entidades 
gestoras de fondos de pensiones para la constitución y gestión de nuevos fondos de 
pensiones de empleo de promoción pública abiertos.

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones fijará en dicho procedimiento 
los criterios de determinación del perfil y número de fondos de pensiones de promoción 
pública abiertos en función de las previsiones futuras de desarrollo, de la dimensión media 
mínima adecuada para obtener economías de escala y optimizando el número de fondos 
existentes.

3. El acceso al procedimiento abierto exige a la entidad gestora el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Estar autorizada como entidad gestora de fondos de pensiones y no hallarse incursa 
en causa de exclusión del registro especial o estar sometidas a medidas de control especial 
por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

b) Detallar una propuesta de política de inversión para cada tipo de fondo que se 
proponga gestionar en un horizonte de largo, medio y corto plazo mediante la inversión 
socialmente responsable. Dicho plan deberá ofrecer las necesarias garantías de que se 
excluye de la inversión a las empresas que operan o tienen alguna sede en paraísos 
fiscales, considerando como tales los recogidos en la lista adoptada por el Consejo Europeo 
el 24 de febrero de 2022, así como la relación de países y territorios calificados como 
paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio y sus sucesivas 
actualizaciones. Tampoco podrán ser invertidos los fondos en empresas que hayan cometido 
delitos medioambientales o laborales en los 10 años anteriores a la propuesta.

c) Cualesquiera otros que establezca motivadamente la Comisión Promotora y de 
Seguimiento de conformidad con las exigencias de publicidad y transparencia y con sujeción 
a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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Artículo 64.  Entidades depositarias.
1. Podrán ser entidades depositarias de fondos de pensiones de empleo de promoción 

pública abiertos las entidades que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 21 de 
esta ley.

2. Las entidades depositarias percibirán como retribución total por el desarrollo de sus 
funciones una comisión de depósito dentro del límite fijado en las normas de funcionamiento 
del fondo de pensiones, y que no excederá del máximo que se fije reglamentariamente.

Artículo 65.  Proceso de selección de las entidades depositarias.
1. El proceso de selección de las entidades depositarias de los fondos de pensiones de 

promoción pública abiertos se realizará con sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, a 
través de un procedimiento abierto, respetando los principios de igualdad, transparencia y 
libre competencia.

Los contratos a que se refiere el párrafo anterior merecerán la consideración de 
contratos privados de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1.a).1.º de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, por lo que su régimen jurídico a todos los efectos será el resultante de la 
aplicación del artículo 26.2 de la misma ley.

2. El acceso al procedimiento abierto exige a la entidad depositaria el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Estar inscrita como entidad depositaria de fondos de pensiones y no hallarse incursa 
en causa de exclusión del registro especial.

b) Asumir un compromiso explícito de uso de la plataforma operativa digital común.
c) Cualesquiera otros que decida la Comisión Promotora y de Seguimiento para el 

adecuado desempeño de las funciones de depositaría, de conformidad con las exigencias de 
publicidad y transparencia y con sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 66.  Sustitución de las entidades gestora o depositaria.
La sustitución de las entidades gestora o depositaria será posible sin resolución del 

contrato en los supuestos enumerados en el artículo 214.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

En los demás supuestos de sustitución de la entidad gestora o depositaria deberá 
procederse a la resolución del contrato, resultando en todo caso de aplicación lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, respecto de la aplicación y efectos de las causas de 
resolución. Será causa de denuncia y resolución del contrato el incumplimiento de la entidad 
en lo relativo a las exigencias respecto a los paraísos fiscales, considerando como tales los 
recogidos en la lista adoptada por el Consejo Europeo el 24 de febrero de 2022, así como la 
relación de países y territorios calificados como paraísos fiscales en el Real Decreto 
1080/1991, de 5 de julio y sus sucesivas actualizaciones o en caso de sentencia por delito 
medioambiental o laboral.

La resolución del contrato como entidad gestora o depositaria será comunicada por la 
Comisión Promotora y de Seguimiento a la Comisión del Control Especial en el plazo de 
quince días.

En el caso de sustitución por cesión de la entidad gestora o depositaria, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 23.1.a) de esta ley y en su desarrollo reglamentario en todo aquello 
que resulte compatible con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sin perjuicio de las 
competencias reservadas a la Comisión Promotora y de Seguimiento en el artículo 55.3.e) 
de esta ley.

CAPÍTULO XII
Planes de pensiones de empleo simplificados
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Artículo 67.  Tipos de planes de pensiones de empleo simplificados y ámbito personal.
1. Tendrán la consideración de planes de pensiones de empleo simplificados las 

siguientes modalidades de planes de pensiones que se constituyan siguiendo lo establecido 
en el presente capítulo:

a) Planes de pensiones de empleo promovidos por las empresas incluidas en los 
acuerdos colectivos de carácter sectorial que instrumenten compromisos por pensiones en 
favor de sus personas trabajadoras, con especial atención a promover su implantación en las 
pequeñas y medianas empresas.

b) Planes de pensiones de empleo del sector público promovidos por las 
Administraciones públicas, incluidas las Corporaciones Locales, las entidades y organismos 
de ellas dependientes, que instrumenten compromisos por pensiones en favor del personal a 
su servicio.

Las sociedades mercantiles con participación mayoritaria de las Administraciones y de 
entidades públicas podrán integrarse en los planes de pensiones de los apartados a) o b) en 
función de los correspondientes acuerdos de negociación colectiva.

c) Planes de pensiones de trabajadores por cuenta propia o autónomos, promovidos por 
las asociaciones, federaciones, confederaciones o uniones de asociaciones de trabajadores 
por cuenta propia o autónomos, por sindicatos, por colegios profesionales o por 
mutualidades de previsión social, en los que sus personas partícipes exclusivamente sean 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos. No se requerirá la condición previa 
de asociado al partícipe que desee adscribirse a un plan promovido por una asociación de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos.

d) Planes de pensiones de socios y socias trabajadoras y de socios de trabajo de 
sociedades cooperativas y laborales, promovidos por sociedades cooperativas y laborales y 
las organizaciones representativas de las mismas.

2. En los aspectos no específicamente regulados en este capítulo y sus normas de 
desarrollo los planes de pensiones de empleo simplificados se regirán por la normativa 
establecida para los planes de promoción conjunta en esta ley.

Artículo 68.  Delimitación específica de los planes de naturaleza sectorial.
1. Las empresas incluidas en un convenio colectivo estatutario de carácter sectorial en el 

que se prevea la instrumentación de compromisos por pensiones con sus personas 
trabajadoras a través de un plan de pensiones de empleo sectorial simplificado deberán 
adherirse al mismo si así lo establece el citado convenio. En todo caso, la empresa podrá 
mejorar el importe correspondiente a las contribuciones empresariales acordadas en el 
mismo.

Sin perjuicio de lo anterior, el convenio colectivo de carácter sectorial podrá prever la 
posibilidad de que las empresas del sector puedan no adherirse al plan sectorial simplificado 
solo en el caso de acordar la promoción de su propio plan de pensiones de empleo que en 
ningún caso podrá ser de inferiores condiciones al plan sectorial.

2. Las personas trabajadoras autónomas podrán adherirse al plan de carácter sectorial 
que les corresponda por razón de su actividad, mediante el procedimiento que se establezca 
en las especificaciones del plan de pensiones de empleo simplificado sectorial.

Artículo 69.  Promoción y formalización de un plan de pensiones de empleo simplificado.
1. La promoción y formalización de los planes de pensiones de empleo simplificados se 

regirá por lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley y en su desarrollo reglamentario, con las 
siguientes particularidades:

a) El proyecto inicial de un plan de pensiones simplificado sectorial deberá establecerse 
mediante acuerdo colectivo de ámbito supraempresarial para las empresas incluidas en su 
campo de aplicación. La comisión promotora del plan de pensiones deberá ser designada 
directamente por la comisión negociadora del convenio o, en su defecto, por la comisión 
paritaria para la interpretación y aplicación del convenio u otros órganos paritarios regulados 
en el mismo. La designación podrá recaer en los miembros de las citadas comisiones u 
órganos paritarios.
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b) La promoción de planes de pensiones de empleo simplificados del sector público 
requerirá el acuerdo de la mesa de negociación de la Administración pública 
correspondiente, en los términos previstos en los artículos 36, 37 y 38 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El proyecto inicial del plan se establecerá por la mesa de negociación que dará a 
conocer el proyecto a los representantes de los trabajadores y, en su caso, a las potenciales 
personas partícipes e instarán la constitución de la comisión promotora.

c) En el caso de planes de pensiones de trabajadores por cuenta propia o autónomos 
promovidos por las asociaciones de trabajadores por cuenta propia o autónomos, por los 
sindicatos, por colegios profesionales o por mutualidades de previsión social, que tengan la 
consideración de simplificados, así como en el caso de los planes de pensiones de socios y 
socias trabajadoras y de socios de trabajo de sociedades cooperativas y laborales, 
promovidos por sociedades cooperativas y laborales y las organizaciones representativas de 
las mismas, la entidad promotora establecerá el proyecto inicial del plan de pensiones y 
designará de forma directa a los miembros de su comisión promotora.

2. El proyecto incluirá, al menos, las especificaciones con las condiciones generales 
comunes a todas las empresas, entidades y trabajadores por cuenta propia o autónomos 
que se adhieran al plan de pensiones de empleo simplificado y, en su caso, la base técnica 
de dicho plan.

La comisión promotora aprobará el texto definitivo que, en el caso de los planes de 
pensiones simplificados de los apartados a) y b), requerirá el voto favorable de la mayoría de 
los representantes de cada una de las partes del acuerdo colectivo.

Artículo 70.  Integración de los planes de pensiones simplificados en fondos de pensiones 
de empleo de promoción pública abiertos.

1. Los planes de pensiones simplificados pueden integrarse en un fondo de pensiones 
de empleo de promoción pública abierto o en un fondo de pensiones de empleo de 
promoción privada de su elección.

2. Para los planes de pensiones de empleo simplificados que se integren en los fondos 
de pensiones de empleo de promoción pública abiertos, una vez acordado el texto definitivo 
del proyecto, la comisión promotora del plan de pensiones simplificado procederá a la 
presentación del referido proyecto ante la Comisión de Control Especial de los fondos de 
pensiones de empleo de promoción pública abiertos, determinando el fondo o fondos de 
pensiones de empleo de promoción pública abierto en que pretenda integrarse. Dicha 
presentación se realizará mediante medios telemáticos de la forma que reglamentariamente 
se determine.

3. A la vista del proyecto del plan de pensiones de empleo simplificado, la Comisión de 
Control Especial de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos 
adoptará, en su caso, el acuerdo de admisión del plan simplificado en el fondo cuando 
considere, bajo su responsabilidad, que se cumplen los requisitos establecidos en esta 
normativa, comunicándolo a la comisión promotora del plan de empleo simplificado.

4. El plan de pensiones simplificado se entenderá formalizado mediante su admisión en 
el fondo o fondos de pensiones de promoción pública abiertos determinados a la fecha del 
acuerdo de admisión, sin perjuicio de la posterior adhesión de las empresas, entidades y de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos mediante la suscripción de los correspondientes 
anexos.

5. Si en el plazo de tres meses desde la adopción del texto definitivo del proyecto la 
comisión promotora del plan de pensiones simplificado no hubiera solicitado su integración 
en un fondo de pensiones de promoción pública, la Comisión de Control Especial de los 
fondos de pensiones de promoción pública determinará motivadamente el fondo de 
pensiones en el que deberá integrarse por defecto.

6. La incorporación de nuevas empresas, entidades o de trabajadores por cuenta propia 
o autónomos requerirá la aprobación de la comisión promotora o de control del plan cuando 
esté constituida, pudiendo delegar en la entidad gestora esta función.
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7. Reglamentariamente se podrán establecer las condiciones y requisitos específicos en 
los que un plan de pensiones simplificado pueda adscribirse a varios fondos de pensiones de 
promoción pública abiertos.

Artículo 71.  Obligaciones estipuladas en los planes de pensiones de empleo simplificados.
1. Los planes de pensiones de empleo simplificados deberán ser de la modalidad de 

aportación definida para la contingencia de jubilación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

Las prestaciones definidas que se prevean, en su caso, para las contingencias de 
fallecimiento, incapacidad permanente y dependencia del partícipe, así como las 
garantizadas a los beneficiarios una vez acaecida cualquier contingencia y sus reversiones, 
deberán articularse en su totalidad mediante los correspondientes contratos de seguro 
previstos por el plan, el cual en ningún caso asumirá los riesgos inherentes a dichas 
prestaciones. Los contratos de seguro previstos para la cobertura de fallecimiento, invalidez 
y dependencia del partícipe deberán ser de duración no superior a un año, y podrán ser 
renovables.

2. Cada empresa o entidad será responsable del cumplimiento de las obligaciones de 
contribución previstas en las especificaciones o anexo correspondiente respecto de sus 
personas trabajadoras. En el caso de los planes promovidos por las asociaciones de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, por sindicatos, por colegios profesionales o por 
mutualidades de previsión social dicha obligación corresponderá al trabajador por cuenta 
propia o autónomo, sin que la mera mediación de un tercero en el pago pueda alterar la 
naturaleza de las aportaciones.

3. La revisión financiero actuarial podrá realizarse mediante una única revisión actuarial 
conjunta, agrupando todos los planes adscritos a un mismo fondo. En este caso, la 
designación de actuario revisor recaerá en la Comisión de Control Especial.

Artículo 72.  Especificaciones de los planes de pensiones de empleo simplificados.
1. Las especificaciones del plan de pensiones de empleo simplificado serán comunes 

para todas las empresas o entidades integradas en el mismo. Además, deberán incorporar 
un anexo normalizado por cada empresa o entidad integrada en el plan que contendrá las 
condiciones particulares relativas a las aportaciones y contribuciones, sin que los anexos 
puedan contener cláusulas que dejen sin efecto o modifiquen alguna de las condiciones 
generales contenidas en las especificaciones del plan.

2. En su caso, la base técnica del plan de pensiones incorporará igualmente anexos 
correspondientes a cada empresa o entidad, relativos a su régimen de aportaciones, 
contribuciones y prestaciones, y aseguramiento de estas.

3. En los planes que estipulen obligaciones de prestación definida, conforme a lo 
establecido en el artículo 71, las especificaciones y la base técnica del plan deberán precisar 
los mecanismos necesarios para establecer la total delimitación de riesgos correspondientes 
a cada empresa o entidad, siendo cada una de estas la única responsable de las 
obligaciones asumidas frente a sus personas partícipes y frente a los beneficiarios.

4. Las especificaciones de los planes contemplarán la opción de reducir automática y 
periódicamente el nivel de riesgo conforme la persona partícipe avanza en edad.

5. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones establecerá las bases de las 
especificaciones normalizadas de los planes de pensiones simplificados, previa consulta a 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas. La Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, mediante circular, podrá establecer el contenido y formato 
de las especificaciones de los planes de pensiones simplificados, así como los modelos 
normalizados de referencia.

6. Los derechos consolidados de los partícipes de planes de pensiones de empleo 
simplificados solo podrán ser movilizados a otros planes de pensiones de empleo, en los 
términos y con las excepciones que se determinen reglamentariamente.
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Artículo 73.  Comisión de control de los planes de pensiones simplificados.
1. La comisión de control del plan de pensiones de empleo simplificado ejercerá las 

funciones previstas en esta ley y en su desarrollo reglamentario para la comisión de control 
de un plan de pensiones de empleo, con las particularidades de este artículo.

2. La constitución de la comisión de control del plan se realizará mediante los procesos 
de designación directa establecidos en el artículo 69 para la comisión promotora de planes 
de pensiones de empleo simplificados.

3. La designación de los representantes en la comisión de control podrá coincidir con 
todos o parte de los componentes de la comisión negociadora u órgano paritario del 
convenio o representantes de empresas y personas trabajadoras, aun cuando no fueran 
personas partícipes o beneficiarios del plan de pensiones.

4. Los miembros de la comisión de control serán nombrados por un periodo máximo de 
cuatro años, pudiendo ser elegidos y renovados, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 74.  Modificación de las especificaciones y de la base técnica de los planes de 
pensiones de empleo simplificados.

1. La modificación del régimen de prestaciones y aportaciones o cualesquiera otros 
extremos, y, en su caso, la consiguiente adaptación de la base técnica de los planes 
simplificados se acordará, en función del tipo de plan al que se refiere el artículo 67, párrafos 
a), b) y c), mediante acuerdo colectivo entre la representación de las empresas y de las 
personas trabajadoras en el ámbito supraempresarial, acuerdo en el seno de la mesa de 
negociación de la administración pública correspondiente, y decisión de la asociación de 
autónomos, colegio profesional o mutualidad de previsión social y sociedades cooperativas y 
laborales u organizaciones representativas de las mismas que lo promuevan, 
respectivamente.

2. No obstante, para la modificación de condiciones particulares contenidas en los 
anexos de cada empresa o entidad, se estará al procedimiento previsto en ellas, sin que los 
correspondientes acuerdos puedan modificar o dejar sin efecto las condiciones generales de 
las especificaciones del plan.

Disposición adicional primera. Protección  de los compromisos por pensiones con los 
trabajadores.

1. Los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, incluyendo las 
prestaciones causadas, deberán instrumentarse, desde el momento en que se inicie el 
devengo de su coste, mediante contratos de seguros, incluidos los planes de previsión social 
empresariales y los seguros colectivos de dependencia, a través de la formalización de un 
plan de pensiones o varios de estos instrumentos. Una vez instrumentados, la obligación y 
responsabilidad de las empresas por los referidos compromisos por pensiones se 
circunscribirán exclusivamente a las asumidas en dichos contratos de seguros y planes de 
pensiones.

A estos efectos, se entenderán por compromisos por pensiones los derivados de 
obligaciones legales o contractuales del empresario con el personal de la empresa y 
vinculados a las contingencias establecidas en el artículo 8.6. Tales pensiones podrán 
revestir las formas establecidas en el artículo 8.5 y comprenderán toda prestación que se 
destine a la cobertura de tales compromisos, cualquiera que sea su denominación.

Tienen la consideración de empresas no sólo las personas físicas y jurídicas sino 
también las comunidades de bienes y demás entidades que, aun carentes de personalidad 
jurídica, sean susceptibles de asumir con sus trabajadores los compromisos descritos.

2. Para que los contratos de seguro puedan servir a la finalidad referida en el apartado 
anterior habrán de satisfacer los siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de seguro colectivo sobre la vida, plan de previsión social 
empresarial o seguro colectivo de dependencia, en los que la condición de asegurado 
corresponderá al trabajador y la de beneficiario a las personas en cuyo favor se generen las 
pensiones según los compromisos asumidos.
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b) En dichos contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 de la 
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

c) Los derechos de rescate y reducción sólo podrán ejercerse al objeto de mantener en 
la póliza la adecuada cobertura de sus compromisos por pensiones vigentes en cada 
momento o a los exclusivos efectos de la integración de los compromisos cubiertos en la 
póliza en otro contrato de seguro, en un plan de previsión social empresarial o en un plan de 
pensiones. En este último caso, la nueva aseguradora o el plan de pensiones asumirá la 
cobertura total de los referidos compromisos por pensiones.

d) Deberán individualizarse las inversiones correspondientes a cada póliza en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

e) La cuantía del derecho de rescate no podrá ser inferior al valor de realización de los 
activos que representen la inversión de las provisiones técnicas correspondientes. Si 
existiese déficit en la cobertura de dichas provisiones, tal déficit no será repercutible en el 
derecho de rescate, salvo en los casos que reglamentariamente se determinen. El importe 
del rescate deberá ser abonado directamente a la nueva aseguradora o al fondo de 
pensiones en el que se integre el nuevo plan de pensiones.

Será admisible que el pago del valor del rescate se realice mediante el traspaso de los 
activos, neto de los gastos precisos para efectuar los correspondientes cambios de 
titularidad.

3. En los contratos de seguro cuyas primas hayan sido imputadas a los sujetos a los que 
se vinculen los compromisos por pensiones deberán preverse, de acuerdo con las 
condiciones pactadas en el compromiso, los derechos económicos de los sujetos en los 
casos en que se produzca la cesación de la relación laboral previa al acaecimiento de las 
contingencias previstas en esta normativa o se modifique el compromiso por pensiones 
vinculado a dichos sujetos.

4. En los compromisos por pensiones asegurados referidos a la jubilación sin imputación 
fiscal al trabajador de las primas abonadas por la empresa, cuando el compromiso o la póliza 
prevean la adquisición de derechos económicos por el trabajador antes de la jubilación, 
correspondientes a la cobertura de esta contingencia, en caso de cese de la relación laboral 
del trabajador asegurado serán de aplicación las condiciones de adquisición de derechos 
estipuladas, las cuales deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

a) En caso de que se estipule un período mínimo de espera para la incorporación al 
contrato de seguro o un período mínimo para la adquisición de derechos en el mismo, o 
ambos, el período total combinado no podrá superar los tres años.

Cuando se fije una edad mínima para la adquisición y consolidación de derechos de 
pensión, dicha edad no excederá de 21 años.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de la exigencia de 
otras condiciones para la adquisición de derechos estipuladas en los convenios colectivos u 
otros acuerdos de naturaleza colectiva que establezcan compromisos por pensiones.

b) En caso de cese de la relación laboral por causa distinta de la jubilación habiendo 
adquirido derechos, éstos no podrán ser inferiores al valor de los derechos de rescate o 
reducción derivados de las primas para la contingencia de jubilación abonadas por la 
empresa y de las primas abonadas por el propio trabajador.

No obstante, de acuerdo a lo previsto en el compromiso y en la póliza, para el supuesto 
de incapacidad o fallecimiento del trabajador podrá estipularse la sustitución de los citados 
derechos por las prestaciones aseguradas por dichas contingencias.

c) Los trabajadores que cesen en la relación laboral sin reunir los requisitos previstos en 
la letra a) de este apartado y sin haber adquirido derechos derivados de primas abonadas 
por la empresa, podrán solicitar el reembolso de las primas abonadas para la jubilación por 
el propio trabajador o el valor de realización de los activos de la póliza correspondientes a 
dichas primas.

5. En caso de cese de la relación laboral de los trabajadores asegurados, los derechos 
económicos adquiridos se podrán mantener en el contrato de seguro o, en su caso, 
movilizarse a otro contrato de seguro o plan de pensiones, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5806 –



El contrato de seguro deberá especificar el criterio de valoración de los derechos 
económicos adquiridos al tiempo del cese y durante su mantenimiento en el seguro tras el 
cese. De acuerdo con lo establecido en el compromiso por pensiones o en la póliza, el 
tratamiento de los derechos económicos adquiridos que se mantengan en el seguro podrá 
ser, entre otros, conforme a los derechos de los asegurados activos, o ajustándose con un 
tipo de interés establecido en el régimen complementario de pensiones o por el rendimiento 
de las inversiones correspondientes a dicho régimen, de conformidad con el sistema 
financiero y actuarial utilizado.

En los seguros que prevean la atribución de derechos económicos a los trabajadores en 
caso de cese de la relación laboral antes de la jubilación, una vez producido el cese, se 
calculará el valor de los derechos adquiridos en el momento del cese de la relación laboral y 
el trabajador deberá recibir información relativa a sus derechos económicos adquiridos y el 
tratamiento que se les dará en el futuro, o en su caso, se le informará sobre la posibilidad de 
reembolso de las primas abonadas para la jubilación por el propio trabajador de acuerdo con 
lo establecido en la letra c) del apartado 4.

Las especificaciones de los planes de pensiones del sistema de empleo y en su caso, la 
base técnica, deberán determinar el tratamiento de los derechos consolidados con 
posterioridad al cese de la relación laboral durante su mantenimiento en el plan de 
pensiones, atendiendo al sistema financiero y actuarial utilizado en el plan de pensiones.

6. En los contratos de seguro que instrumentan compromisos por pensiones de 
jubilación, distintos de los planes de previsión social empresarial, el trabajador asegurado 
podrá solicitar información relativa a su situación individualizada respecto de los siguientes 
elementos:

a) Pago de primas y su importe, y los rescates y reducciones efectuadas que le afecten.
b) Condiciones de adquisición de los derechos y las consecuencias de la aplicación de 

dichas condiciones al cesar la relación laboral.
c) Valor de sus derechos económicos adquiridos o una estimación de los mismos 

efectuada como máximo doce meses antes de la fecha de la solicitud.
d) Condiciones que rigen el futuro trato que se dará a los derechos en caso de cese de la 

relación laboral.
Los asegurados que hayan cesado la relación laboral y mantengan derechos 

económicos también podrán solicitar la información prevista en las letras c) y d).
La información individualizada a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser 

suministrada por la entidad aseguradora por escrito, de forma clara, en un plazo máximo de 
diez días desde la presentación de la solicitud.

En los planes de pensiones de empleo y en los planes de previsión social empresarial, 
con periodicidad al menos anual, se suministrará información a los partícipes o asegurados 
sobre el valor de sus derechos consolidados o económicos y las condiciones que rigen el 
tratamiento de tales derechos que se mantengan en el plan después del cese de la relación 
laboral y las posibilidades de movilización.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de otras obligaciones de 
información que se establezcan reglamentariamente.

7. Reglamentariamente se fijarán las condiciones que han de cumplir los contratos de 
seguro a los que se refiere esta disposición, incluidos los instrumentados entre las 
mutualidades de previsión social y sus mutualistas en su condición de tomadores del seguro 
o asegurados. En todo caso, las condiciones que se establezcan reglamentariamente, 
deberán ser homogéneas, actuarial y financieramente con las normas aplicables a los 
compromisos por pensiones formalizados mediante planes de pensiones.

8. La efectividad de los compromisos por pensiones y del cobro de las prestaciones 
causadas quedarán condicionados a su formalización en los instrumentos referidos en el 
apartado primero. En todo caso, el incumplimiento por la empresa de la obligación de 
instrumentar los compromisos por pensiones asumidos constituirá infracción en materia 
laboral de carácter muy grave, en los términos previstos en el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.
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En ningún caso resultará admisible la cobertura de tales compromisos mediante la 
dotación por el empresario de fondos internos, o instrumentos similares, que supongan el 
mantenimiento por parte de éste de la titularidad de los recursos constituidos.

Disposición adicional segunda.  Plazo de resolución de las solicitudes de autorización 
administrativa e inscripción.

Las solicitudes de autorizaciones administrativas y de inscripción reguladas en esta ley, 
salvo disposición especifica al respecto, deberán ser resueltas dentro del plazo de tres 
meses desde la fecha de presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin haberse 
notificado la resolución, los interesados podrán entender estimada la solicitud.

Disposición adicional tercera.  Responsabilidad civil y obligaciones de los actuarios.
1. Los actuarios que emitan informes o dictámenes sobre cualquiera de los instrumentos 

que formalicen compromisos por pensiones, responderán, directa, ilimitada y, caso de ser 
varios, solidariamente, frente al promotor, comisión, entidad gestora, plan y fondo de 
pensiones, partícipes y beneficiarios, por todos los perjuicios que les causaren por el 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de sus obligaciones.

Cuando el dictamen actuarial se emita por un actuario de una sociedad de actuarios, la 
responsabilidad directa, ilimitada y solidaria comprenderá también a la sociedad, salvo que el 
actuario firmante del dictamen hubiese hecho constar expresamente en el mismo que actuó 
en su propio nombre y bajo su exclusiva responsabilidad.

La responsabilidad de los socios actuarios no firmantes del dictamen actuarial será 
subsidiaria respecto de la anterior, pero solidaria entre sí.

2. Los actuarios y las sociedades de éstos conservarán y custodiarán la documentación 
referente a cada dictamen o revisión actuarial por ellos realizados, incluidos los papeles de 
trabajo que constituyan las pruebas y el fundamento de las conclusiones que consten en el 
informe, debidamente ordenados, durante cinco años a partir de la fecha de emisión del 
dictamen actuarial, salvo que tengan conocimiento de la existencia de litigio en el que dicha 
documentación pueda constituir elemento de prueba, en cuyo caso el plazo se extenderá 
hasta que se dicte sentencia firme o de otro modo termine el proceso.

La pérdida o deterioro de la documentación a que se refiere el párrafo precedente 
deberá ser comunicada por el actuario a la comisión de control del plan de pensiones 
correspondiente en un plazo de quince días naturales desde que tuvo conocimiento de la 
misma.

Disposición adicional cuarta.  Planes de pensiones y mutualidades de previsión social 
constituidos a favor de personas con discapacidad.

Podrán realizarse aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con un grado 
de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica igual o superior al 33 
por 100, así como de personas con discapacidad que tengan una incapacidad declarada 
judicialmente con independencia de su grado. A los mismos les resultará aplicable el 
régimen financiero de los planes de pensiones con las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la propia persona con 
discapacidad partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el cónyuge o 
aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. En estos últimos 
supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser designadas beneficiarias de 
manera única e irrevocable para cualquier contingencia. No obstante, la contingencia de 
muerte de la persona con discapacidad podrá generar derecho a prestaciones de viudedad, 
orfandad o a favor de quienes hayan realizado aportaciones al plan de pensiones de la 
persona con discapacidad en proporción a la aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el apartado 3 del 
artículo 5 de la presente Ley, se aplicarán las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas con discapacidad 
partícipes, no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.
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b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor de personas 
con discapacidad ligadas por relación de parentesco no podrán rebasar la cantidad de 
10.000 euros.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a favor de una 
persona con discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán rebasar la 
cantidad de 24.250 euros.

La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción prevista en el 
apartado 4 del artículo 36 de la presente Ley. A estos efectos, cuando concurran varias 
aportaciones a favor de la persona con discapacidad, se entenderá que el límite de 24.250 
euros se cubre, primero, con las aportaciones de la propia persona con discapacidad, y 
cuando éstas no superen dicho límite, con las restantes aportaciones, en proporción a su 
cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones a nombre de un mismo 
beneficiario con discapacidad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá la 
consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 35 de esta Ley.

3. Las prestaciones del plan de pensiones deberán ser en forma de renta, salvo que, por 
circunstancias excepcionales, y en los términos y condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, puedan percibirse en forma de capital.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 
contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere el 
apartado 6 del artículo 8 de esta Ley.

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán hacerse 
efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 del artículo 8 de la presente Ley.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 
aportaciones y prestaciones realizadas o percibidas de mutualidades de previsión social, de 
planes de previsión social, de planes de previsión asegurados, planes de previsión social 
empresarial y seguros que cubran exclusivamente el riesgo de gran dependencia conforme a 
lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia a favor de personas con discapacidad que cumplan los requisitos 
previstos en los anteriores apartados y los que se establezcan reglamentariamente. Los 
límites establecidos serán conjuntos para todos los sistemas de previsión social en esta 
disposición de las mismas a favor de personas con discapacidad que cumplan los requisitos 
previstos en los anteriores apartados.

Disposición adicional quinta.  Referencias orgánicas.
Las referencias de este Texto Refundido realizadas al Ministerio o al Ministro de 

Economía se entienden realizadas al Ministerio o Ministro de Economía y Hacienda, 
respectivamente.

Disposición adicional sexta.  Movilizaciones entre planes de pensiones, planes de 
previsión asegurados y planes de previsión social empresarial contemplados en el artículo 
51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos de Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

1. Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema individual y 
asociado podrán movilizarse a uno o varios planes de previsión asegurados o a un plan de 
previsión social empresarial, por decisión unilateral del partícipe, o por terminación del plan. 
La movilización por decisión unilateral podrá ser total o parcial.

Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del sistema 
individual y asociado podrán movilizarse a planes de previsión asegurados a petición del 
beneficiario, siempre y cuando las condiciones de garantía y aseguramiento de la prestación 
así lo permitan y en las condiciones previstas en las especificaciones de los planes de 
pensiones correspondientes. Esta movilización podrá ser total o parcial.
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Los derechos consolidados de los partícipes en los planes de pensiones del sistema de 
empleo no podrán movilizarse a planes de previsión asegurados o a planes de previsión 
social empresarial, salvo en el supuesto de extinción de la relación laboral y sólo si estuviese 
previsto en las especificaciones del plan, o por terminación del plan de pensiones.

Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de empleo no podrán 
movilizarse salvo por terminación del plan de pensiones.

2. El tomador de un plan de previsión asegurado podrá movilizar la totalidad o parte de 
su provisión matemática a otro u otros planes de previsión asegurados de los que sea 
tomador, o a uno o varios planes de pensiones de los que sea partícipe, o a un plan de 
previsión social empresarial en el que tenga la condición de asegurado, con los requisitos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan. Una vez producida la contingencia la 
movilización será posible siempre y cuando las condiciones de garantía y aseguramiento de 
la prestación así lo permitan y en las condiciones que se establezcan en el plan de previsión 
asegurado.

3. Los asegurados de los planes de previsión social empresarial podrán movilizar sus 
derechos económicos a otros planes de previsión social empresarial, a planes de previsión 
asegurados o a planes de pensiones en el supuesto de cese de la relación laboral y sólo si 
estuviere previsto en las condiciones generales, especiales o particulares de la póliza.

4. El procedimiento para las movilizaciones previsto en el artículo 8.8 de esta Ley será 
de aplicación a las movilizaciones a que se refieren los apartados anteriores, entendiéndose 
realizadas, según los casos, a la entidad aseguradora de origen o de destino, o al plan de 
previsión asegurado o plan de previsión social empresarial de origen o de destino, las 
referencias de dicho artículo a la entidad gestora de origen o de destino o al plan o fondo de 
pensiones de origen o de destino, con las adecuadas adaptaciones reglamentarias.

Disposición adicional séptima.  Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de 
procedimiento de ejecución sobre la vivienda habitual.

Durante el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la Ley 1/2013, de 14 de 
mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración 
de deuda y alquiler social, excepcionalmente, los partícipes de los planes de pensiones 
podrán hacer efectivos sus derechos consolidados en el supuesto de procedimiento de 
ejecución sobre la vivienda habitual del partícipe. Reglamentariamente podrán regularse las 
condiciones y términos en que podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en dicho 
supuesto, debiendo concurrir al menos los siguientes requisitos:

a) Que el partícipe se halle incurso en un procedimiento de ejecución forzosa judicial, 
administrativa o venta extrajudicial para el cumplimiento de obligaciones, en el que se haya 
acordado proceder a la enajenación de su vivienda habitual.

b) Que el partícipe no disponga de otros bienes, derechos o rentas en cuantía suficiente 
para satisfacer la totalidad de la deuda objeto de la ejecución y evitar la enajenación de la 
vivienda.

c) Que el importe neto de sus derechos consolidados en el plan o planes de pensiones 
sea suficiente para evitar la enajenación de la vivienda.

El reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a solicitud del partícipe, en un 
pago único en la cuantía necesaria para evitar la enajenación de la vivienda, sujetándose al 
régimen fiscal establecido para las prestaciones de los planes de pensiones. El reembolso 
deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde que el partícipe 
presente la documentación acreditativa correspondiente.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá ampliar el 
plazo previsto en esta disposición para solicitar el cobro de los planes de pensiones en caso 
de procedimiento de ejecución sobre la vivienda habitual o establecer nuevos periodos a tal 
efecto, teniendo en cuenta las necesidades de renta disponible ante la situación de 
endeudamiento derivada de las circunstancias de la economía.

Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los 
planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades de 
previsión social a que se refiere el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en general a los seguros colectivos que 
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instrumentan compromisos por pensiones en los que se haya transmitido a los asegurados la 
titularidad de los derechos derivados de las primas pagadas por la empresa así como 
respecto a los derechos correspondientes a primas pagadas por aquellos.

Disposición adicional octava.  Disposición anticipada de los derechos económicos en los 
sistemas de previsión social complementaria análogos a los planes de pensiones.

Los derechos económicos de los asegurados o mutualistas derivados de primas, 
aportaciones y contribuciones abonadas a planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y contratos de seguro concertados con mutualidades de 
previsión social contemplados en el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no residentes y sobre el Patrimonio, 
podrán hacerse efectivos anticipadamente en los supuestos excepcionales de liquidez y de 
disposición anticipada previstos para los planes de pensiones en el apartado 8 del artículo 8 
de esta Ley, en los términos y condiciones establecidos en dicho precepto y en las normas 
que lo desarrollan reglamentariamente.

En el caso de los planes de previsión social empresarial y los concertados con 
mutualidades de previsión social para los trabajadores de las empresas, la disposición 
anticipada de derechos derivados de primas, aportaciones o contribuciones realizadas con al 
menos diez años de antigüedad será posible si así lo permite el compromiso y se prevé en la 
correspondiente póliza de seguro o reglamento de prestaciones. En el caso de que la 
entidad aseguradora cuente con inversiones afectas el derecho de disposición anticipada se 
valorará por el valor de mercado de los activos asignados.

En las Mutualidades de Previsión Social que, en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados, actúen como sistema alternativo al alta en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, no se podrán 
hacer efectivos los derechos económicos de los productos o seguros utilizados para cumplir 
con dicha función alternativa en los supuestos de liquidez previstos en los párrafos primero y 
segundo del apartado 8 del artículo 8 de esta Ley.

Disposición adicional novena.  Tratamiento de datos de carácter personal.
Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán con 

estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y en el 
resto de la normativa sobre protección de datos personales.

Disposición adicional décima.  Adaptación de los planes de pensiones de empleo u otros 
instrumentos de previsión social empresarial preexistentes.

1. Los planes de pensiones de empleo u otros instrumentos de previsión social 
empresarial con el mismo régimen fiscal aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que el aplicable respecto de los planes de pensiones de empleo existentes 
a la entrada en vigor de esta ley podrán adaptar sus especificaciones, pólizas o reglamentos 
de prestaciones, para integrarse en la categoría de planes de pensiones de empleo 
simplificados regulados en el artículo 67 en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. Aquellas empresas que tuvieran constituido un plan de pensiones de empleo en los 
términos establecidos en el texto refundido de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones u 
otros instrumentos de previsión social empresarial y se vean afectadas con posterioridad por 
un acuerdo colectivo de carácter sectorial en el que se prevea la instrumentación de 
compromisos por pensiones con sus personas trabajadoras a través de un plan de 
pensiones de empleo sectorial simplificado, podrán mantener los compromisos por 
pensiones en los instrumentos de previsión social de empleo preexistentes.

3. La trasformación se acordará por decisión voluntaria de la comisión de control del plan 
u órgano competente en virtud de la modalidad de instrumento de previsión social 
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empresarial, debiendo adaptar sus elementos institucionales en un plazo de doce meses 
desde la adopción de dicha decisión.

4. En aquellas Comunidades Autónomas con competencia exclusiva en materia de 
mutualidades no integradas en la Seguridad Social, las empresas que tuvieran constituido un 
instrumento propio de previsión social de empleo y se vean afectadas con posterioridad por 
un acuerdo colectivo de carácter sectorial en el que se prevea la instrumentación de 
compromisos por pensiones con sus personas trabajadoras a través de un plan de 
pensiones de empleo sectorial simplificado, podrán mantener los compromisos por 
pensiones en el instrumento propio de previsión social preexistente.

Disposición adicional undécima.  Planes de pensiones en el ámbito de las 
Administraciones públicas.

Los planes de pensiones en el ámbito de las Administraciones públicas serán objeto de 
negociación, dentro de las mesas generales de negociación según lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, incluida en su caso la integración de dichos 
planes dentro de los Fondos de Pensiones de Empleo de promoción Pública regulados en 
esta ley.

En aquellas Comunidades Autónomas con competencia exclusiva en materia de 
mutualidades no integradas en la Seguridad Social y que cuenten con instrumentos propios 
de previsión social, en las Administraciones Públicas de ámbito territorial igual o inferior al de 
la propia Comunidad Autónoma serán objeto de negociación los instrumentos propios de 
previsión social, dentro de las mesas generales de negociación según lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Disposición adicional duodécima.  Aplicación en las Comunidades Autónomas con 
competencia exclusiva en materia de mutualidades no integradas en la Seguridad Social.

1. A los efectos de lo dispuesto en el Capítulo XII de esta ley y en sus disposiciones de 
desarrollo, en aquellas Comunidades Autónomas con competencia exclusiva en materia de 
mutualidades no integradas en la Seguridad Social se podrán instrumentar a través de sus 
instrumentos propios de previsión social:

a) Los compromisos por pensiones que sean objeto de los acuerdos colectivos de 
carácter sectorial o de ámbito supraempresarial.

b) Los compromisos por pensiones de las Administraciones públicas, incluidas las 
Corporaciones Locales, las entidades y organismos de ellas dependientes, en favor del 
personal a su servicio.

c) Los acuerdos que adopten las asociaciones de personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas para sus asociados, los sindicatos y los colegios profesionales o las 
mutualidades de previsión social en los que sus personas partícipes exclusivamente sean 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos.

d) Los acuerdos que adopten las sociedades cooperativas y laborales y las 
organizaciones representativas de las mismas para sus personas socias trabajadoras y de 
trabajo.

2. Asimismo, cuando por un acuerdo colectivo de carácter sectorial o de ámbito 
supraempresarial se establezca la instrumentación de compromisos por pensiones con sus 
trabajadores a través de un plan de pensiones de empleo sectorial simplificado regulado en 
esta ley, en aquellas Comunidades Autónomas con competencia exclusiva en materia de 
mutualidades no integradas en la Seguridad Social y que cuenten con instrumentos propios 
de previsión social los convenios colectivos de ámbito inferior, o en ausencia de estos las 
empresas, podrán optar por la adhesión al plan de pensiones de empleo sectorial 
simplificado o a los instrumentos propios de previsión social de la Comunidad Autónoma.

Si el acuerdo colectivo de carácter sectorial prevé la posibilidad de que las empresas del 
sector puedan no adherirse al plan sectorial simplificado y acordar la promoción de su propio 
plan de pensiones de empleo, dicha posibilidad será extensible a los instrumentos propios de 
previsión social de la Comunidad Autónoma.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5812 –



Las personas trabajadoras autónomas podrán adherirse al instrumento propio de 
previsión social de la Comunidad Autónoma que les corresponda por razón de su actividad.

Disposición adicional decimotercera.  Evaluación de incentivos por la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal.

La eficacia de los incentivos establecidos en esta ley para los trabajadores asalariados, 
los trabajadores autónomos y las empresas será evaluada por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal una vez transcurridos tres años de la entrada en vigor de dichos 
incentivos.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de integración voluntaria en planes 
de pensiones de instituciones de previsión existentes a la entrada en vigor de la Ley 8/1987, 
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

El régimen de integración voluntaria en planes de pensiones de fondos e instituciones de 
previsión, contenido en la disposición transitoria primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en las normas de desarrollo y 
complementarias de la misma, mantendrá su vigencia respecto de las empresas, 
trabajadores y beneficiarios, y planes de reequilibrio, que se acogieron a dicha disposición 
para la integración de los derechos reconocidos en planes de pensiones al amparo de la 
misma.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los planes y fondos de pensiones 
preexistentes a las modificaciones introducidas en la Ley 8/1987, de 8 de junio, de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, por el artículo 32 de la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Los planes y fondos de pensiones existentes a 1 de enero de 2002 deberán adaptarse a 
las modificaciones introducidas en la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, en virtud del artículo 32 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, e incorporadas a la presente Ley. Dicha 
adaptación se ajustará a lo previsto en los párrafos siguientes.

La designación de defensor del partícipe de los planes de pensiones del sistema 
individual a que se refiere el apartado 5 del artículo 7 de esta Ley, deberá efectuarse y 
comunicarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de doce 
meses contados desde el día 1 de enero de 2002. La comisión de control del plan individual 
se entenderá disuelta una vez se haya comunicado dicha designación y notificado la misma 
por el promotor a la comisión de control correspondiente.

La información trimestral a los partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones a 
que se refiere el apartado 8 del artículo 19 de esta Ley, será obligatoria a partir de 1 de 
enero del ejercicio 2003 respecto del último trimestre anterior.

Sin perjuicio de lo anterior y de la aplicación efectiva, desde 1 de enero de 2002, de las 
demás disposiciones establecidas en el artículo 32 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, e incorporadas a la presente Ley, se 
concede un plazo de doce meses desde el día 1 de enero de 2002 para la adaptación formal 
de las especificaciones de los planes de pensiones y normas de funcionamiento de los 
fondos de pensiones a lo previsto en las referidas disposiciones.

Los planes de pensiones de empleo existentes a 31 de diciembre de 2001 mantendrán la 
distribución de representantes en la comisión de control del plan prevista en sus 
especificaciones a dicha fecha, o la establecida en modificaciones posteriores de las 
especificaciones por acuerdo de negociación colectiva. En todo caso, en los planes de 
pensiones que no hayan adaptado sus especificaciones a lo establecido en los párrafos b) y 
c) del artículo 7.3 de esta Ley antes de 1 de enero de 2006, dichos preceptos se aplicarán 
directamente.

Los fondos de pensiones que el 1 de enero de 2002 integren simultáneamente planes de 
pensiones de empleo y planes del sistema asociado o individual podrán mantener tal 
situación, si bien en este caso no podrán integrar nuevos planes de pensiones individuales o 
asociados. La comisión de control de estos fondos se formará exclusivamente con 
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representación de los planes de empleo, y se deberá proceder a las adaptaciones 
necesarias en un plazo de 12 meses desde el 1 de enero de 2002. No obstante, el acceso 
de los referidos fondos de pensiones a la actividad transfronteriza, regulada en la Sección 2.ª 
del Capítulo X, requerirá la movilización previa a otros fondos de pensiones de los planes de 
pensiones adscritos que no correspondan al sistema de empleo, y limitará su actividad a los 
planes del sistema de empleo.

Los partícipes de planes de pensiones que, a 1 de enero de 2002, cuenten con una edad 
superior a los sesenta y cinco años no ejerzan o hubieran cesado en la relación laboral o 
profesional y no se encuentren cotizando para la contingencia de jubilación en ningún 
Régimen de Seguridad Social deberán, en el plazo de seis meses contados desde 1 de 
enero de 2002, comunicar la forma de cobro de la prestación correspondiente de acuerdo 
con la normativa vigente. Este régimen no será de aplicación a los partícipes que hubiesen 
realizado aportaciones exclusivamente para fallecimiento.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de ordenación y supervisión de los planes y fondos 

de pensiones regulado en la presente Ley será de aplicación a las infracciones tipificadas en 
la misma cometidas a partir de 10 de noviembre de 1995.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen de los compromisos por pensiones ya asumidos.
1. Los empresarios que en el momento de la entrada en vigor de las disposiciones 

transitorias decimocuarta, decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, mantengan compromisos 
por pensiones con sus trabajadores o empleados cuya materialización no se ajuste a la 
disposición adicional primera de la presente Ley, deberán adaptar dicha materialización a la 
citada disposición adicional. A tal efecto, se concede un plazo hasta el 16 de noviembre de 
2002 para proceder a dicha adaptación.

Hasta que tenga lugar el cumplimiento de la obligación que impone el párrafo anterior se 
mantendrá la efectividad de los compromisos por pensiones y el cobro de las prestaciones 
causadas en los términos estipulados entre el empresario y los trabajadores.

2. Excepcionalmente, podrán mantenerse los compromisos por pensiones asumidos 
mediante fondos internos por las entidades de crédito, las entidades aseguradoras y las 
sociedades y agencias de valores. Para que dichos fondos internos puedan servir a tal 
finalidad deberán estar dotados con criterios, al menos, tan rigurosos como los aplicables a 
los asumidos mediante planes de pensiones y habrán de ser autorizados por el Ministerio de 
Economía, previo informe del órgano o ente a quien corresponda el control de los recursos 
afectos, el cual supervisará el funcionamiento de los fondos internos y podrá proponer al 
Ministerio de Economía la adopción, en su caso, de las medidas correctoras pertinentes, e 
incluso la revocación de la autorización administrativa concedida, todo ello en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de acomodación de los compromisos 
por pensiones mediante planes de pensiones.

1. Los fondos incluidos en la disposición transitoria cuarta anterior a los que se exige una 
transformación obligatoria, podrán ser integrados en un plan de pensiones, con las 
condiciones y beneficios previstos en los apartados siguientes.

Asimismo, cualquier otra institución de previsión del personal podrá transformarse, 
disolverse o liquidarse y dar lugar a la integración en un plan de pensiones de personas y 
recursos inicialmente vinculados a dicha institución.

La formalización de los referidos planes de pensiones deberá efectuarse dentro del plazo 
que finaliza el día 16 de noviembre de 2002.

2. En los casos no amparados en el apartado precedente, los nuevos compromisos 
asumidos por las empresas a partir de la entrada en vigor de las disposiciones transitorias 
decimocuarta, decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados que se instrumenten mediante la 
formalización de un plan de pensiones dentro del plazo que finaliza el 16 de noviembre de 
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2002, permitirán a promotor y partícipes acceder a los beneficios previstos en los apartados 
siguientes, con las condiciones específicas que se establecen.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que han de cumplir los planes 
de pensiones resultantes de las transformaciones amparadas en el presente régimen 
transitorio para adaptarse a la presente Ley, así como los términos, límites y procedimientos 
que deben respetar los planes de reequilibrio en el caso de asunción de compromisos por 
pensiones mediante planes de pensiones, y los planes de financiación en el caso de 
asunción de compromisos por pensiones mediante contratos de seguros, que incluirán en su 
caso el compromiso explícito de la transferencia de los elementos patrimoniales.

Para la ejecución y cumplimiento de los planes de reequilibrio y de los planes de 
financiación no será precisa la aprobación administrativa, si bien deberán presentarse ante la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en la forma y plazos que se 
establezcan reglamentariamente.

No obstante, el Ministro de Economía podrá, en los casos y condiciones que estime 
necesario, establecer el requisito de la aprobación administrativa de dichos planes de 
reequilibrio y de financiación.

4. Dentro del presente régimen transitorio y para el personal activo a la fecha de 
formalización del plan de pensiones, podrá reconocerse derechos por servicios pasados 
derivados de compromisos anteriores recogidos expresamente en convenio colectivo o 
disposición equivalente, o correspondientes a servicios previos a la formalización del plan de 
pensiones.

Este régimen transitorio será de aplicación también a los planes de pensiones existentes 
que se modifiquen para incorporar derechos por servicios pasados y prestaciones causadas 
derivados de compromisos no integrados con anterioridad en el plan, entendiéndose hechas 
las referencias a la formalización del plan a la modificación, en su caso, de éste.

La cuantía reconocida en concepto de derechos por servicios pasados que se 
corresponda con fondos constituidos se imputará a cada partícipe. En su caso, la diferencia 
positiva entre los derechos reconocidos por servicios pasados y los fondos constituidos 
correspondientes configurará un déficit, el cual se calculará individualmente para cada 
partícipe. Este déficit global podrá ser amortizado, previa su adecuada actualización, y según 
las condiciones que se pacten, mediante dotaciones anuales no inferiores al 5 por 100 de la 
cuantía total, a lo largo de un plazo no superior a quince años contados desde la 
formalización del plan de pensiones, siempre que al cumplirse la mitad del período 
definitivamente establecido en el plan de reequilibrio se haya amortizado la mitad del déficit 
global. El déficit individualizado de cada partícipe tendrá que encontrarse amortizado en el 
momento del acaecimiento de cualquiera de las contingencias cubiertas por el plan de 
pensiones.

En razón de las especiales circunstancias que puedan concurrir en sectores de actividad 
concretos sujetos a una regulación específica, reglamentariamente podrán autorizarse 
plazos de amortización del déficit global superiores en concordancia con otras disposiciones 
vigentes.

La imputación de las aportaciones correspondientes a derechos reconocidos por 
servicios pasados se entiende sin perjuicio del régimen fiscal transitorio recogido en la 
disposición transitoria sexta de esta Ley.

La cuantía máxima de los servicios pasados reconocidos correspondientes a los 
ejercicios anuales iniciados a 1 de enero de 1988 hasta el de formalización del plan de 
pensiones no podrá rebasar, para cada uno de estos años, el importe del límite financiero 
anual vigente en cada uno de tales ejercicios. No obstante, los servicios pasados se 
integrarán en su totalidad cuando los compromisos por pensiones asumidos por las 
empresas con sus empleados o trabajadores deriven de convenio colectivo. A tales efectos 
se modificarán, cuando proceda, los correspondientes planes de reequilibrio para su 
aprobación o verificación por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las aportaciones precisas para la 
cobertura de los mencionados servicios pasados estarán exceptuadas del límite máximo de 
aportación individual recogido en el apartado 3 del artículo 5 de la presente Ley.

5. Los empresarios o las instituciones amparadas en este régimen transitorio, que hayan 
instrumentado los compromisos por pensiones con sus trabajadores e integrado sus 
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recursos en un plan de pensiones, instrumentarán las obligaciones contraídas respecto a los 
jubilados o beneficiarios con anterioridad a la formalización del referido plan, bien a través 
del mismo o bien a través de un seguro colectivo.

En el supuesto de integrar a dichos beneficiarios en el plan de pensiones, serán 
admisibles aportaciones posteriores, para la adecuada cobertura de las prestaciones 
causadas, siempre que se incorporen en el correspondiente plan de reequilibrio y éste se 
ajuste a la legislación que le sea aplicable.

Las contribuciones y las primas de contrato de seguro satisfechas para hacer frente a 
estas prestaciones causadas no precisarán de la imputación fiscal a los referidos 
beneficiarios, siendo objeto de deducción en el impuesto personal del promotor en los 
términos establecidos en el apartado 1 de la disposición transitoria sexta de esta Ley.

El régimen fiscal previsto en este apartado será, asimismo, de aplicación a las primas de 
contratos de seguro satisfechas para la cobertura de prestaciones causadas respecto a los 
jubilados o beneficiarios amparadas en este régimen transitorio, aunque los empresarios o 
las instituciones no hayan instrumentado los compromisos por pensiones con sus 
trabajadores en activo a través de un plan de pensiones, salvo que las empresas o entidades 
se acojan a la excepción prevista en el apartado 2 de la disposición transitoria cuarta 6. El 
desarrollo reglamentario del presente régimen transitorio regulará, en particular, las normas 
actuariales para la cuantificación de los servicios pasados con especial referencia a los 
nuevos compromisos de pensiones a los que se refiere el apartado 2 de esta disposición 
transitoria ; el proceso de transferencia de los elementos patrimoniales correspondiente a un 
plan de pensiones, a integrar en su fondo de pensiones, su tipo de remuneración, así como 
su plazo temporal que con carácter general no deberá rebasar los diez años, salvo 
condiciones específicas establecidas por norma expresa que justifiquen una ampliación 
adicional ; el proceso de amortización del déficit individual y global que afecte a cada plan de 
pensiones, así como su posible actualización y demás cuestiones que por la normativa 
vigente requieran desarrollo reglamentario.

7. Quedarán exentos de tributación los incrementos o disminuciones patrimoniales que 
se pongan de manifiesto como consecuencia de la integración o aportación a un plan de 
pensiones de los elementos patrimoniales afectos a compromisos de previsión del personal.

Igualmente estarán exentos los incrementos o disminuciones patrimoniales que se 
pongan de manifiesto como consecuencia de la enajenación de los elementos patrimoniales 
afectos a compromisos de previsión del personal cuando el importe de la venta se aporte en 
planes de pensiones ; si sólo se aportara parcialmente, la exención se aplicará a la parte 
proporcional del incremento que haya sido aportado.

8. Para acceder a este tratamiento fiscal será condición indispensable que los elementos 
patrimoniales afectos a los compromisos de previsión del personal se encuentren en tal 
situación a 3 de marzo de 1995.

Disposición transitoria sexta.  Régimen fiscal transitorio de acomodación de los 
compromisos por pensiones.

1. Las contribuciones correspondientes a servicios pasados, realizadas por promotores 
de planes de pensiones para dar cumplimiento a lo establecido en las disposiciones 
transitorias cuarta y quinta de la presente Ley, podrán ser objeto de deducción en el 
impuesto personal del promotor de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Las cantidades deducidas en cada ejercicio no podrán superar el 10 por 100 del total 
de las contribuciones a planes de pensiones necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en las disposiciones transitorias cuarta y quinta de esta Ley.

b) En ningún caso podrán ser objeto de deducción importes que no hayan sido 
traspasados con anterioridad, efectivamente, a un plan de pensiones.

c) No podrán ser objeto de deducción las contribuciones a planes de pensiones 
realizadas con cargo a fondos internos por compromisos de pensiones cuya dotación 
hubiera resultado, en su momento, fiscalmente deducible.

Si el fondo interno por compromisos de pensiones hubiera sido dotado con carácter 
parcialmente deducible en el impuesto personal del empresario, la deducción fiscal de las 
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contribuciones a planes de pensiones, realizadas al amparo del presente régimen transitorio, 
será proporcional a las dotaciones no deducibles.

Las contribuciones a planes de pensiones a que se refieren los párrafos anteriores no se 
integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a los partícipes, sin perjuicio de la tributación futura de las prestaciones de 
los planes de pensiones en los términos previstos por la normativa vigente.

El régimen fiscal previsto en el presente apartado resultará aplicable en relación con las 
contribuciones efectuadas por las empresas a mutualidades de previsión social formalizadas 
a través de contratos de seguro o reglamentos de prestaciones de las mutualidades que 
reúnan los requisitos previstos en el artículo 46 de la Ley 40/1998, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, realizadas para dar cumplimiento a 
lo establecido en las disposiciones transitorias cuarta y quinta de la presente Ley, siempre 
que dichas contribuciones se correspondan a derechos por servicios pasados reconocidos 
con arreglo a los límites establecidos para los planes de pensiones en el apartado 4 de la 
disposición transitoria quinta y en su desarrollo reglamentario.

2. Las primas de contratos de seguro sobre la vida satisfechas por empresarios para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la presente Ley, serán 
deducibles en el impuesto personal del empresario en el ejercicio económico en que se haga 
efectivo su pago, siempre y cuando se cumplan los requisitos recogidos en el artículo 71 del 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 
30 de septiembre. Quedan exceptuadas de tal deducción las primas de contratos de seguro 
sobre la vida satisfechas con cargo a fondos internos por compromisos de pensiones cuya 
dotación hubiera resultado, en su momento, fiscalmente deducible.

Si el fondo interno por compromisos de pensiones hubiera sido dotado con carácter 
parcialmente deducible en el impuesto personal del empresario, la deducción fiscal de las 
primas de contratos de seguro sobre la vida satisfechas al amparo del presente régimen 
transitorio será proporcional a las dotaciones no deducibles.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la imputación fiscal de las primas a 
los sujetos a quienes se vinculen éstas deberá efectuarse por las cuantías que hayan sido 
deducidas y en el mismo período impositivo.

Las prestaciones derivadas de los contratos de seguro sobre la vida a que se refiere el 
presente régimen transitorio tributarán por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o, en su caso, por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente.

Disposición transitoria séptima.  Disposición anticipada y movilizaciones de derechos 
consolidados correspondientes a aportaciones realizadas a planes de pensiones y sistemas 
de previsión social complementarios análogos con anterioridad a 1 de enero de 2016.

1. A efectos de lo previsto en el apartado 8 del artículo 8 de esta Ley sobre disposición 
anticipada de derechos consolidados correspondientes a aportaciones a planes de 
pensiones realizadas con al menos diez años de antigüedad, los derechos derivados de 
aportaciones efectuadas hasta el 31 de diciembre de 2015, con los rendimientos 
correspondientes a las mismas, serán disponibles a partir del 1 de enero de 2025.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones, términos y límites en que podrán 
hacerse efectivos los derechos consolidados en los supuestos previstos en esta disposición.

Lo establecido en esta disposición transitoria será aplicable igualmente a los derechos 
económicos de los asegurados o mutualistas derivados de las primas, aportaciones y 
contribuciones abonadas con anterioridad a 1 de enero de 2016 a planes de previsión 
asegurados, planes de previsión social empresarial y contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social previstos en el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no residentes y sobre el 
Patrimonio. A partir del 1 de enero de 2025 se podrán hacer efectivos los derechos 
económicos de los asegurados o mutualistas existentes a 31 de diciembre de 2015 con los 
rendimientos correspondientes o el valor de realización de los activos asignados.
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2. Las entidades dispondrán de un plazo hasta el 31 de diciembre de 2015 para adaptar 
sus procedimientos de movilización de derechos consolidados o económicos a efectos de la 
inclusión de la información prevista en el apartado 8 del artículo 8 de esta Ley relativa a la 
cuantía de las aportaciones de las que derivan los derechos objeto de traspaso y de las 
fechas en que se hicieron efectivas. En relación con aportaciones anteriores a 1 de enero de 
2016 será suficiente informar de la cuantía de los derechos consolidados o económicos 
objeto de traspaso correspondientes a las mismas.

Disposición transitoria octava.  Fondos de pensiones abiertos existentes con anterioridad 
a 1 de enero de 2016.

Los fondos de pensiones de empleo o personales inscritos en el Registro Administrativo 
de Fondos de Pensiones que, a 31 de diciembre de 2015, vinieran operando como fondos de 
pensiones abiertos podrán continuar dicha actividad, así como seguir aplicando su régimen 
anterior de composición de la comisión de control del fondo en tanto mantengan planes de 
pensiones directamente integrados.

Disposición transitoria novena.  Normas transitorias como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto.

1. Lo dispuesto en el apartado 4.b) de la disposición adicional primera de esta ley, en la 
redacción dada por el artículo primero del Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto, será 
aplicable a las primas abonadas por la empresa desde el 21 de mayo de 2018 que 
correspondan a periodos de servicios prestados desde dicha fecha.

2. En el caso de compromisos por pensiones que a 20 de mayo de 2014 hubiesen 
dejado de incluir nuevos trabajadores y permanezcan cerrados a nuevos trabajadores será 
aplicable el régimen de adquisición de derechos estipulado en el compromiso o en la póliza.

3. Las pólizas de seguro, las especificaciones y las bases técnicas de los planes de 
pensiones deberán adaptarse a lo previsto en la disposición adicional primera de esta ley, en 
la redacción dada por el mencionado Real Decreto-ley antes del 1 de julio de 2019, sin 
perjuicio de la aplicación efectiva de los derechos derivados de la misma.

4. Las entidades aseguradoras y entidades gestoras de fondos de pensiones adaptarán 
sus procedimientos para cumplir las nuevas obligaciones de información a los asegurados y 
partícipes establecidas en la disposición adicional primera de esta ley, en la redacción dada 
por el referido Real Decreto-ley antes del 1 de julio de 2019.

No obstante lo anterior, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 11/2018, de 
31 de agosto, los trabajadores asegurados que cesen su relación laboral deberán recibir 
información relativa a sus derechos económicos adquiridos y las condiciones que rigen su 
tratamiento futuro.

Disposición transitoria décima.  Mantenimiento de condiciones más favorables.
La aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional primera y disposición transitoria 

novena de esta ley, en la redacción dada por el artículo primero del Real Decreto-ley 
11/2018, de 31 de agosto, no podrá suponer reducción de derechos adquiridos con 
anterioridad, ni menoscabo del derecho a la información, ni el establecimiento de 
condiciones de adquisición menos favorables que las estipuladas antes de su entrada en 
vigor.

Disposición transitoria undécima.  Adaptación de los planes de pensiones asociados.
1. Los planes de pensiones del sistema asociado de trabajadores por cuenta propia o 

autónomos, promovidos por las asociaciones de trabajadores por cuenta propia o autónomos 
para sus asociados o por colegios profesionales, existentes a la entrada en vigor de esta ley, 
dispondrán de un periodo máximo de cinco años para transformarse en planes de pensiones 
de empleo simplificados regulados en el artículo 67.1.c) de esta ley.

2. El resto de planes de pensiones del sistema asociado preexistentes dispondrán 
igualmente de un plazo de cinco años para transformarse en un plan de pensiones 
individual.
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Cuando un plan de pensiones asociado cuente simultáneamente con personas partícipes 
que sean trabajadores por cuenta propia o autónomos y trabajadores por cuenta ajena, 
podrá acordarse la incorporación de los primeros a un plan de pensiones simplificado en los 
términos que se fijen reglamentariamente.

3. La trasformación se acordará por decisión voluntaria de la comisión de control del 
plan, debiendo adaptar sus elementos institucionales en un plazo de doce meses desde la 
adopción de dicha decisión, a partir de la cual se atendrán a los preceptos que les sea de 
aplicación según la modalidad a la que pertenezcan.

4. A partir de la entrada en vigor de esta disposición, no se podrán promover nuevos 
planes de pensiones del sistema asociado y los planes asociados existentes, que no se 
hayan transformado transcurrido el plazo máximo de cinco años de conformidad con lo 
establecido en los apartados anteriores, se mantendrán en dicha condición como planes 
asociados regidos por la normativa vigente hasta su terminación.

Disposición transitoria duodécima.  Movilización de derechos consolidados de los planes 
asociados.

Durante el período máximo establecido en la disposición transitoria undécima, los 
derechos consolidados de las personas partícipes de los planes de pensiones asociados 
existentes se podrán movilizar a los planes de pensiones del sistema de empleo en los que 
las personas partícipes del plan asociado de origen puedan ostentar la condición de 
personas partícipes del plan de empleo de destino.

Disposición transitoria decimotercera.  Limitación temporal en la movilización de la cuenta 
de posición de los planes de pensiones de empleo simplificados.

No se permitirá la movilización de la cuenta de posición de los planes de pensiones de 
empleo simplificados a otros fondos de pensiones hasta la finalización del año natural 
siguiente al de la entrada en vigor de la Ley 12/2022, de 30 de junio, de regulación para el 
impulso de los planes de pensiones de empleo, por la que se modifica el texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

Disposición final primera.  Actualización del límite fiscal de reducción de la base imponible 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El límite fiscal de reducción de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas previsto en la Ley reguladora de dicho Impuesto podrá ser actualizado por 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final segunda.  Previsión social complementaria del personal al servicio de las 
administraciones, entidades y empresas públicas.

Las Administraciones públicas, incluidas las Corporaciones Locales, las entidades, 
organismos de ellas dependientes y empresas participadas por las mismas podrán promover 
planes de pensiones de empleo y realizar aportaciones a los mismos, así como a contratos 
de seguro colectivos, incluidos los formalizados por mutualidades de previsión social 
empresarial, al amparo de la disposición adicional primera de esta Ley, con el fin de 
instrumentar los compromisos u obligaciones por pensiones vinculados a las contingencias 
del artículo 8.6 de esta Ley referidos a su personal funcionario o laboral o en relación de 
servicios regulada por normas administrativas estatutarias.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la correspondiente habilitación presupuestaria 
de que disponga cada entidad o empresa, así como de las posibles autorizaciones previas a 
las que pudiesen estar sometidas tales aportaciones tanto de carácter normativo como 
administrativo, para, en su caso, destinar recursos a la financiación e instrumentación de la 
previsión social complementaria del personal.

Las prestaciones abonadas a través de planes de pensiones o contratos de seguros 
colectivos, incluidos los formalizados por mutualidades de previsión social empresarial, 
conforme a la disposición adicional primera de esta Ley, no tendrán la consideración de 
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pensiones públicas ni se computarán a efectos de limitación del señalamiento inicial o 
fijación de la cuantía máxima de las pensiones públicas.

Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
podrán promover y realizar aportaciones a planes de pensiones del sistema de empleo, así 
como a contratos de seguro colectivo de los regulados en la disposición adicional primera de 
esta Ley, en los que podrán incorporarse como partícipes y asegurados los miembros de las 
respectivas Cámaras. A estos efectos, la promoción de un plan de pensiones de empleo 
para dichos miembros, podrá realizarse, en su caso, como excepción a lo establecido en el 
artículo 4.1.a) de esta Ley sobre promoción de un único plan de empleo por cada promotor.

 

Disposición final tercera.  Potestad reglamentaria.
Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía, y previa audiencia de 

la Junta Consultiva de Seguros, desarrollar la presente Ley en las materias que se atribuyen 
expresamente a la potestad reglamentaria así como, en general, en todas aquellas 
susceptibles de desarrollo reglamentario en que sea preciso para su correcta ejecución y, en 
especial, la aprobación o modificación, en su caso, del Reglamento o Reglamentos 
específicos.

Corresponde al Ministro de Economía, previa audiencia de la Junta Consultiva de 
Seguros, desarrollar la presente Ley en las materias que específicamente atribuye a la 
potestad reglamentaria de dicho Ministro y, asimismo, desarrollar las disposiciones 
reglamentarias aprobadas por el Gobierno en cuanto sea necesario para su ejecución y así 
se prevea en ellas.

Disposición final cuarta.  Títulos competenciales.
Las disposiciones contenidas en esta Ley tienen la consideración de ordenación básica 

de la banca y los seguros y de bases de la planificación general de la actividad económica, 
con arreglo al artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, salvo las materias que se 
enumeran a continuación:

a) Son competencia exclusiva del Estado con arreglo al artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución, por constituir legislación mercantil, las materias reguladas en:

1.º Los Capítulos I y II, salvo el artículo 7.
2.º Los apartados 3 a 10 del artículo 8, salvo el párrafo tercero del apartado 8.
3.º El artículo 43.
4.º Los apartados 2 y 7 del artículo 45.
5.º La disposición adicional primera, salvo el apartado 6, y las disposiciones adicionales 

tercera, cuarta, sexta, séptima y octava.
6.º Las disposiciones transitorias primera y cuarta, así como la disposición transitoria 

quinta, salvo los párrafos tercero y cuarto del apartado 5 y los apartados 7 y 8;
7.º El apartado 1 de la disposición transitoria séptima, la disposición transitoria novena, 

salvo el apartado 4, y la disposición transitoria décima.
b) Son competencia exclusiva del Estado con arreglo al artículo 149.1.14.ª de la 

Constitución, ya que constituyen legislación de la Hacienda general, las materias reguladas 
en:

1.º El párrafo tercero del apartado 8 del artículo 8.
2.º Los párrafos tercero y cuarto del apartado 5, y los apartados 7 y 8 de la disposición 

transitoria quinta.
3.º La disposición transitoria sexta
4.º Las disposiciones finales primera y segunda.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 97  Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones

– 5820 –



§ 98

Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las 
entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de 
tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión 
colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 

4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 275, de 13 de noviembre de 2014

Última modificación: 18 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2014-11714

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El objetivo general de la regulación financiera es el de canalizar de manera eficiente el 

ahorro hacia la inversión productiva, garantizando la estabilidad de los mercados y la 
protección al inversor, fomentando así un crecimiento equilibrado que permita la creación de 
empleo. Una de las características tradicionales de la economía española es la alta 
dependencia de las empresas del crédito bancario, que en el contexto actual se ha visto 
sometido a fuertes restricciones. Por ello es fundamental favorecer otras fuentes de 
financiación directa, entre las que la inversión colectiva se configura como una alternativa de 
relevancia creciente. Dentro de este ámbito, cabe distinguir entre las instituciones de 
inversión colectiva cuya regulación se encuentra armonizada a nivel de la Unión Europea 
dirigidas preferentemente a un inversor minorista, de aquellas que se consideran de 
inversión alternativa. Estas últimas incluyen entidades como los fondos de inversión libre 
(hedge funds, en su designación usual en idioma inglés), los fondos inmobiliarios y los de 
capital riesgo, siendo la regulación de estos últimos el objeto principal de esta Ley.

A pesar del notable desarrollo del capital-riesgo en los últimos años, es preciso revisar 
su régimen para, por un lado, fomentar una mayor captación de fondos y la consiguiente 
financiación de un mayor número de empresas; y por otro, intentar reorientarlo hacia la 
financiación de las empresas de pequeño y mediano tamaño en sus primeras etapas de 
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desarrollo y expansión, ya que son éstas las que ven, en mayor medida, limitada la 
obtención de financiación.

El capital-riesgo se define como aquellas estrategias de inversión que canalizan 
financiación de forma directa o indirecta a empresas, maximizan el valor de la empresa 
generando gestión y asesoramiento profesional, y desinvierten en la misma con el objetivo 
de aportar elevadas plusvalías para los inversores. El capital-riesgo es una fuente de 
financiación de especial relevancia para todas las etapas de desarrollo de las empresas: 
desde el desarrollo de una idea donde el capital semilla es crucial, las primeras fases de 
arranque de la actividad productiva, las etapas de expansión y crecimiento donde la 
financiación puede permitir dar el salto cualitativo a una dimensión y madurez y 
competitividad mayores, hasta en los momentos en los que la empresa ya está consolidada 
donde la financiación puede ser necesaria por diversos motivos como la salida a bolsa o la 
reestructuración o la venta de la misma. El capital-riesgo comprende tanto lo que se ha 
venido denominando venture capital, destinado a las primeras fases de desarrollo de las 
empresas, como private equity, término este último que incluye inversión en empresas ya 
maduras con una trayectoria consolidada de rentabilidad y que por lo tanto supone 
operaciones de mayor envergadura de reestructuración empresarial siendo necesario el 
recurso de las entidades de capital-riesgo a préstamos para poder financiarlas.

La intervención de las entidades de capital-riesgo supone no sólo la ventaja de la 
financiación obtenida por las empresas, sino que, a través de la participación de 
profesionales cualificados en la gestión de estas entidades que aportan su conocimiento y 
experiencia, contribuye a importantes mejoras en la eficiencia en la gestión de las empresas 
financiadas y la difusión de conocimientos.

II
Los antecedentes legislativos del capital-riesgo en España datan de 1976, año en que se 

aprueba el Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, sobre medidas económicas, que fue 
el promotor de las sociedades de desarrollo industrial, como precedentes de las sociedades 
de capital-riesgo. El régimen jurídico del capital-riesgo actual tiene sus orígenes en los 
artículos 12 a 16 del Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de marzo, de medidas urgentes 
administrativas, financieras, fiscales y laborales. Este régimen fue profundamente modificado 
por la Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de las Entidades de Capital-Riesgo y sus 
sociedades gestoras.

Esta Ley introdujo las dos modalidades de entidades, las sociedades y los fondos 
(administrados por sociedades gestoras), y los sujetó a un régimen de autorización, 
supervisión, inspección y sanción por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
homologable al resto de sujetos que actúan en los mercados financieros. También se 
estableció un régimen de inversiones distinguiendo el coeficiente obligatorio de inversión en 
las empresas no financieras no cotizadas que constituyen su objetivo, así como el 
coeficiente de libre disposición. Por último, se establecían los límites de grupo y 
diversificación a las inversiones.

Si bien la regulación de 1999 se reveló como un avance notable en el régimen jurídico 
del capital-riesgo en nuestro país, no consiguió en su totalidad dotar a la industria de los 
instrumentos financieros necesarios que situaran al capital-riesgo a un nivel competitivo 
equiparable a los países de nuestro entorno. Se advertían ciertas rigideces y limitaciones en 
la propia regulación financiera de las entidades de capital-riesgo que lastraban el desarrollo 
definitivo del sector.

Por todo ello, la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de 
capital-riesgo y sus sociedades gestoras, supuso un verdadero impulso al capital-riesgo en 
España. Esta Ley, respetando el esquema básico recogido en la Ley 1/1999, de 5 de enero, 
se articuló sobre los siguientes pilares: agilización del régimen administrativo de las 
entidades de capital-riesgo, flexibilización de las reglas de inversión e introducción de figuras 
financieras similares a las existentes en otros países del entorno. Estas mejoras, sumadas al 
régimen fiscal adaptado del que goza la inversión realizada por medio de entidades de 
capital-riesgo, han contribuido a que el sector consolide su posición en el sistema financiero 
español.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 98  Ley por la que se regulan las entidades de capital-riesgo

– 5822 –



III
La motivación para revisar el marco normativo tan sólo ocho años después de la 

aparición de esta norma que modernizó el sector en España es triple.
En primer lugar, se ha aprobado la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativa y 
por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 
1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010. Esta norma introduce por primera vez una regulación 
dentro de la Unión Europea de los gestores de fondos de inversión alternativa, en los que se 
incluyen, entre otras, las instituciones de inversión colectiva de inversión libre (IICIL), o 
hedge funds en su designación usual en idioma inglés, las instituciones de inversión 
colectiva de instituciones de inversión colectiva de inversión libre (IICIICIL), los fondos y 
sociedades de inversión inmobiliaria y las entidades de capital-riesgo.

Hasta la aprobación de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2011, la normativa europea en materia de inversión colectiva se había 
limitado a introducir unas normas homogéneas para ciertas instituciones de inversión 
colectiva (IIC). Estas normas se referían a materias como los activos aptos en los que puede 
invertir la institución, límites a la concentración y liquidez, así como requisitos de 
organización, gestión y supervisión, y el régimen del depositario, que hacían de estos 
organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios productos usados ampliamente por 
los inversores minoristas al representar un fácil acceso a un conjunto de instrumentos 
financieros diversificado y gestionado de forma profesional. Esta armonización de los fondos 
de inversión, que tiene su origen en 1985, se fue perfeccionando hasta que en el año 2009 
se aprobó un texto refundido: la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en 
valores mobiliarios.

Esta Directiva se incorporó a nuestro ordenamiento jurídico mediante la modificación de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, que regula las 
IIC armonizadas por dicha directiva, que son de tipo abierto, así como otras IIC no 
armonizadas con especial presencia en nuestro mercado.

A diferencia de lo que ocurre con la Directiva 2009/65/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, la Directiva 2011/61/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, se centra en regular las sociedades gestoras de las 
entidades, sin entrar en los aspectos más ligados al fondo, como la política de inversión. 
Esto se debe a que estos fondos de inversión alternativa van destinados a inversores 
profesionales, de modo que la regulación no interfiere tan intensamente en términos de 
protección como cuando participan inversores minoristas y el desequilibrio de las partes es 
más patente, por lo que la directiva dio libertad a la hora de determinar en qué activos 
podían invertirse los recursos captados. No obstante, y dado el impulso en materia de 
regulación financiera derivado de las respuestas globales a la crisis financiera comenzada en 
2008, se creyó conveniente armonizar la regulación de las sociedades gestoras de estos 
fondos de inversión alternativa por las implicaciones que su actividad puede tener en la 
estabilidad financiera.

En consecuencia, es necesario incorporar al derecho nacional la Directiva 2011/61/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio, tanto en lo relativo a las entidades de 
capital-riesgo, como a las instituciones de inversión colectiva distintas a las reguladas en la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio, que la 
legislación nacional recoge en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre.

En segundo lugar, se ha producido otra novedad legislativa en el seno de la Unión 
Europea relativa a la financiación de pyme que ha de ser tomada en consideración: el 
Reglamento (UE) n.º 345/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2013, sobre los fondos de capital-riesgo europeos y el Reglamento (UE) n.º 346/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos. Su contenido no ha de ser objeto de transposición, en 
tanto al tratarse de reglamentos, tienen eficacia directa. Sin embargo, su regulación ha 
servido para orientar la regulación de una nueva figura: las entidades de capital-riesgo-pyme.
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En tercer lugar, como ya se ha mencionado, se revisa el régimen del capital-riesgo para 
fomentar una mayor captación de fondos que permita la financiación de un mayor número de 
empresas, especialmente las de pequeño y mediano tamaño en sus primeras etapas de 
desarrollo y expansión. No cabe duda de que la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, que 
ahora se deroga, ha contribuido al crecimiento del sector del capital-riesgo. Sin embargo, 
este crecimiento ha sido desigual. Si atendemos al grado de desarrollo de las empresas que 
han obtenido financiación a través del capital-riesgo, existe una clara preponderancia de las 
compañías ya consolidadas y maduras que se han beneficiado del private equity y de las 
operaciones apalancadas, en detrimento del «venture capital» dirigido a las empresas en 
etapas más tempranas de su desarrollo –capital semilla y arranque–.

IV
En consecuencia, la necesidad de adaptar el régimen a la nueva normativa de la Unión 

Europea y de fomentar un crecimiento equilibrado del sector, llevan a la aprobación de esta 
Ley, que supone la derogación de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre.

Esta Ley de entidades de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado será de aplicación a las entidades de inversión colectiva, que obtengan capital de 
una serie de inversores para invertirlo con arreglo a una política de inversión definida, que 
tengan la consideración de cerradas en función de sus políticas de desinversión, y que no 
estén reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, la cual regula principalmente 
entidades de inversión colectiva de tipo abierto. Por lo tanto esta Ley no será de aplicación a 
cualquier otra entidad de inversión colectiva, como puedan ser las Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario reguladas en la Ley 11/2009, de 26 de 
octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario, o las sociedades de cartera financieras cuyos valores se encuentran 
admitidos a negociación en una Bolsa de valores. No obstante, les resultará de aplicación 
esta Ley cuando del análisis de sus características se pueda determinar que tienen una 
política de inversión definida y carezcan de un objetivo comercial o industrial.

Asimismo, esta Ley regula las condiciones de acceso a la actividad y de ejercicio de las 
sociedades gestoras de entidades de inversión cerrada con domicilio en España, y regula los 
requisitos que tendrán que cumplir estas sociedades gestoras cuando pretendan gestionar y 
comercializar entidades de inversión extranjeras. Igualmente introduce los requisitos que 
deberá cumplir toda sociedad gestora extranjera cuando pretenda comercializar entidades 
de inversión extranjeras en España.

Esta Ley introduce varias novedades frente a su predecesora.
En primer lugar, se flexibiliza el régimen financiero de las entidades de capital-riesgo, 

permitiendo el uso de un abanico más amplio de instrumentos financieros, como los 
préstamos participativos, dando mayor flexibilidad en los cálculos de los plazos de 
cumplimiento del coeficiente obligatorio de inversión y permitiendo que los fondos puedan 
distribuir resultados periódicamente.

En segundo lugar, se crea la figura de las entidades de capital-riesgo-pyme que permite 
a estas entidades invertir un 70 por ciento de su patrimonio en participaciones de pyme, 
participando en su gestión y haciendo labores de asesoramiento. Este tipo de entidades 
gozarán de un régimen financiero más flexible, pudiendo hacer un mayor uso tanto de 
préstamos participativos, como de deuda para proveer de financiación a estas pyme. Su 
regulación pretende impulsar el sector de capital-riesgo orientado a las etapas tempranas de 
desarrollo de las empresas, que ha tenido un crecimiento menor y ofrecer a este tipo de 
empresas una alternativa eficaz a la financiación bancaria.

En tercer lugar, por imperativo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, se amplía el ámbito de aplicación de la Ley a toda entidad 
de inversión colectiva de tipo cerrado con una política de inversiones predefinida y reparto de 
retorno entre los inversores. En consecuencia, entran en el ámbito de la norma las entidades 
que hubieran podido estar operando en España con forma de sociedad mercantil invirtiendo 
en valores no cotizados pero que no cumplían con el régimen de inversiones y de 
diversificación del capital-riesgo. Esta categoría de entidades, denominadas entidades de 
inversión colectiva de tipo cerrado, podrá adoptar la forma de fondos o de sociedades y 
gozarán de la máxima flexibilidad operativa.
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En cuarto lugar, se elimina casi completamente el régimen de intervención administrativa 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre las entidades de capital-riesgo y las 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado. De acuerdo con la normativa de la Unión 
Europea, se mantiene la autorización para las sociedades gestoras, mientras que los fondos 
y sociedades de inversión de tipo cerrado cuya gestión haya sido delegada a una sociedad 
gestora, sólo serán objeto de registro.

V
La Disposición final primera modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 

de Inversión Colectiva con el objetivo de adaptar el régimen de las sociedades gestoras que 
gestionan instituciones de inversión colectiva alternativa a la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

Esto supone la introducción de una diferenciación clara entre las instituciones de 
inversión colectiva armonizadas por la Directiva 2009/65/CE, de 13 de julio de 2009, de las 
instituciones de inversión colectiva alternativa. De esta manera, se mantiene la estructura de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, que sigue recogiendo la regulación de las instituciones 
de inversión colectiva de tipo abierto, y sus sociedades gestoras; dejando la regulación de 
las entidades de capital-riesgo y las entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y sus 
sociedades gestoras a la nueva Ley.

Además, de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2011/61/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, se incluyen como importante novedad, en el 
título III de esta Ley, los requisitos para la comercialización y gestión transfronteriza, entre 
los que se incluye el denominado pasaporte europeo para fondos de inversión alternativa de 
Estados miembros de la Unión Europea gestionados por gestoras de fondos de inversión 
alternativa autorizadas en Estados miembros de la Unión Europea conforme a la Directiva 
2011/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011. Este pasaporte, 
cuyo objetivo es fomentar el mercado interior europeo de los fondos de inversión, supone la 
libertad de comercialización de estos fondos de inversión alternativa a profesionales en la 
Unión Europea y la gestión transfronteriza de estos fondos de inversión en Estados 
miembros de la Unión Europea. A estos efectos, se incluyen requisitos tanto para la 
comercialización y gestión de estos fondos y gestoras de la Unión Europea en España, como 
para las gestoras españolas en la Unión Europea. Asimismo se introduce un régimen 
diferenciado por tipo de fondo de inversión alternativa cuando el fondo o su gestora no 
pertenecen a un Estado miembro de la Unión Europea. Para que esta flexibilización permita 
ganancias en términos de eficiencia que no menoscaben la protección del inversor y la 
estabilidad financiera, se prevén mecanismos de cooperación entre las autoridades 
supervisoras, se obliga a la existencia de un depositario, se establecen nuevos requisitos a 
las sociedades gestoras de modo que cuenten con una estructura y organización adecuadas 
para garantizar el control de riesgos, de la liquidez y de conflictos de interés, y en concreto 
para cumplir con una política de remuneraciones que evite la toma de riesgos excesivos. 
Asimismo, se especifica qué funciones de las sociedades gestoras pueden ser delegadas en 
otra entidad.

También se procede a traspasar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores las 
competencias de autorización y revocación de las sociedades gestoras, y de imposición de 
sanciones por infracciones muy graves.

Se incluyen asimismo los requisitos para la trasposición de la Directiva 2013/14/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, que modifica la Directiva 
2003/41/CE, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, la 
Directiva 2009/65/CE, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios 
(OICVM), y la Directiva 2011/61/UE, relativa a los gestores de fondos de inversión 
alternativos, en lo que atañe a la dependencia excesiva de las calificaciones crediticias, 
promoviendo así la reducción de dicha dependencia.
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VI
La disposición final segunda modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los 

Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, para cumplir con la trasposición de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión 
alternativa, que modifica la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
3 de junio de 2003, relativa a las actividades y supervisión de los fondos de pensiones de 
empleo. Esta modificación permite que los gestores de fondos de inversión alternativa 
gestionen las inversiones de los fondos de pensiones, sin perjuicio de que en el actual 
proyecto de modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones se incluya la 
referencia expresa a los gestores de fondos de inversión alternativa.

Asimismo se suprime la referencia a la Directiva 92/96/CEE, del Consejo, de 10 de 
noviembre de 1992, sobre coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas relativas al seguro directo de vida, y por la que se modifican las Directivas 
79/267/CEE y 90/619/CEE, por la Directiva 2002/83/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de noviembre de 2002, sobre el seguro de vida, actualizando de esta forma la 
Ley a la Directiva que regula el seguro directo de vida.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico de las entidades de 

capital-riesgo, de otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y de las sociedades 
gestoras de entidades de inversión de tipo cerrado.

Artículo 2.  Inversión colectiva de tipo cerrado.
1. Se entenderá por inversión colectiva de tipo cerrado la realizada por las entidades de 

capital-riesgo y demás entidades de inversión colectiva en las que la política de desinversión 
de sus socios o partícipes cumpla con los siguientes requisitos:

a) Que las desinversiones se produzcan de forma simultánea para todos los inversores o 
partícipes, y

b) que lo percibido por cada inversor o partícipe lo sea en función de los derechos que 
correspondan a cada uno de ellos, de acuerdo con los términos establecidos en sus 
estatutos o reglamentos para cada clase de acciones o participaciones.

2. En todo caso, a los efectos de esta Ley serán entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado las entidades de inversión colectiva de un tipo distinto a las descritas en el artículo 
1.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 694/2014 de la Comisión, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se complementa la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo que respecta a las normas técnicas de regulación que determinan los tipos de 
gestores de fondos de inversión alternativos.

Artículo 3.  Entidades de capital-riesgo.
1. Se entenderá por entidades de capital-riesgo (ECR) aquellas entidades de inversión 

colectiva de tipo cerrado que obtienen capital de una serie de inversores mediante una 
actividad comercial cuyo fin mercantil es generar ganancias o rendimientos para los 
inversores y cuyo objeto principal viene definido en el artículo 9 de esta Ley.

2. Las ECR serán gestionadas por sociedades gestoras autorizadas conforme a lo 
dispuesto en esta Ley.

3. Las ECR pueden adoptar la forma jurídica de sociedades de capital riesgo (SCR) o de 
fondos de capital riesgo (FCR) y su régimen de inversiones será el establecido en el sección 
2.ª del capítulo II del título I.
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4. Las ECR se denominarán ECR-Pyme cuando cumplan con lo establecido en la 
sección 3.ª del capítulo II del título I en materia de régimen de inversiones. Las ECR-Pyme 
pueden adoptar la forma jurídica de sociedades de capital-riesgo Pyme (SCR-Pyme) o de 
fondos de capital-riesgo Pyme (FCR-Pyme).

Artículo 4.  Entidades de inversión colectiva de tipo cerrado.
1. Se entenderá por entidades de inversión colectiva de tipo cerrado (EICC) aquellas 

entidades de inversión colectiva que, careciendo de un objetivo comercial o industrial, 
obtienen capital de una serie de inversores, mediante una actividad de comercialización, 
para invertirlo en todo tipo de activos financieros o no financieros, con arreglo a una política 
de inversión definida.

2. Las EICC estarán gestionadas por sociedades gestoras autorizadas conforme a lo 
dispuesto en esta Ley.

3. Las EICC pueden adoptar la forma jurídica de sociedades, que se denominarán 
sociedades de inversión colectiva de tipo cerrado (SICC), o de fondos, que se denominarán 
fondos de inversión colectiva de tipo cerrado (FICC).

4. A los efectos de lo previsto en esta Ley no se entenderán incluidas en el concepto de 
EICC las entidades de capital-riesgo a las que se refiere el artículo anterior ni ninguna de las 
entidades autorizadas de conformidad con la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Artículo 4 bis.  Entidades de inversión colectiva de tipo cerrado de préstamos.
Tendrán la consideración de EICCP aquellas EICC cuyo objeto principal consista en la 

inversión en facturas, préstamos, crédito y efectos comerciales de uso habitual en el ámbito 
del tráfico mercantil.

Las sociedades gestoras que gestionen EICCP deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Dotarse de un procedimiento de gestión del riesgo de crédito, así como de un sistema 
de valoración y clasificación de los préstamos, que deberá prever un seguimiento reforzado 
de créditos que presenten riesgos superiores. Adicionalmente, deberán disponer de un 
procedimiento de análisis y evaluación de la solvencia de los prestatarios, tanto con carácter 
previo como de manera periódica. Dicho procedimiento incorporará los criterios con base en 
los cuales se podrán conceder préstamos o invertir en ellos.

b) En el folleto se deberán incluir advertencias sobre los riesgos específicos de este tipo 
de inversiones y detalles sobre los criterios empleados para la valoración del crédito y el 
proceso de análisis, evaluación y concesión de los préstamos. En la información pública 
periódica se informará de los préstamos y, en particular, se identificarán los préstamos 
calificados como dudosos, que presenten impagos, que se encuentren en proceso de 
ejecución y cuya situación de solvencia haya cambiado respecto del periodo precedente. 
Reglamentariamente podrá desarrollarse el contenido y nivel de desagregación de la 
información a suministrar.

c) La cartera de facturas, préstamos y otros efectos comerciales deberá estar 
suficientemente diversificada a nivel de prestatarios o deudores y en el folleto se deberá 
prever el plazo necesario para lograr dicha diversificación. Si a la EICCP le resultara 
imposible alcanzarla, la gestora deberá revisar la estrategia de inversión e informar a los 
inversores de la nueva estrategia de inversión, o, en su caso, de la disolución de la EICCP.

d) Las EICCP no concederán préstamos ni invertirán en préstamos concedidos a 
personas físicas, a los accionistas o partícipes de las EICCP, a otras IIC o EICC, a las 
personas o entidades vinculadas de conformidad con el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, ni a las entidades reguladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre.

e) Las EICCP podrán invertir solamente en préstamos previamente concedidos con una 
antelación de al menos tres años.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a las siguientes entidades de inversión colectiva:
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a) A las ECR y a las EICC que tengan su domicilio social en España, en el caso de 
sociedades, o que se hayan constituido en España, en el caso de fondos.

b) A las ECR y a las EICC constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en un Estado miembro, al amparo de la 
Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa 
a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 
2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010, 
cuando se comercialicen en España a inversores profesionales. En este caso, solo les serán 
aplicables en su actuación en España las normas a las que se refiere el artículo 76.

c) A las ECR y a las EICC constituidas en terceros estados gestionadas por sociedades 
gestoras autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea al amparo de la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, cuando se 
comercialicen en España a inversores profesionales. En este caso, solo les serán aplicables 
en su actuación en España las normas a las que se refiere el artículo 77.

d) A las ECR y a las EICC gestionadas por sociedades gestoras no domiciliadas en un 
Estado miembro de la Unión Europea, cuando se comercialicen en España a inversores 
profesionales. En este caso, solo les serán aplicables en su actuación en España las normas 
a las que se refiere el artículo 78.

e) A las ECR señaladas en las letras b), c) y d) anteriores cuando se comercialicen en 
España a inversores no profesionales tal y como están definidos en los artículos 205 y 206 
del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y su normativa de desarrollo. En este 
caso, les serán aplicables en su actuación en España las normas a las que se refiere el 
artículo 79 y lo previsto en los apartados 2 y 4 del artículo 75 respecto de la comercialización 
de ECR a inversores que no sean profesionales.

f) A los Fondos de Capital Riesgo Europeos (FCRE) regulados por el Reglamento (UE) 
n.º 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los 
fondos de capital riesgo europeos, que tengan su domicilio social en España en el caso de 
sociedades, que se hayan constituido en España en el caso de fondos, o que se 
comercialicen en España en virtud de dicho Reglamento europeo.

g) A los Fondos de Emprendimiento Social Europeo (FESE) regulados por el 
Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2013, sobre los fondos de emprendimiento social europeos, que tengan su domicilio social 
en España en el caso de sociedades, que se hayan constituido en España en el caso de 
fondos, o que se comercialicen en España en virtud de dicho Reglamento europeo.

h) A los Fondos de Inversión a Largo Plazo Europeos (FILPE) regulados por el 
Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, 
sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos, que tengan su domicilio social en 
España en el caso de sociedades, que se hayan constituido en España en el caso de 
fondos, o que se comercialicen en España en virtud de dicho Reglamento europeo.

2. Asimismo, esta ley será de aplicación a las sociedades gestoras de entidades de tipo 
cerrado (SGEIC) constituidas de acuerdo con lo previsto en el título II, a las sociedades 
gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva (SGIIC) que gestionen ECR, EICC, FCRE, 
FESE o FILPE, a los depositarios de esas entidades, así como a otras entidades que presten 
servicios a las ECR o a las EICC, en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 6.  Entidades excluidas.
Esta Ley no será de aplicación a las siguientes entidades:
1. Las sociedades de cartera, entendiéndose como tales aquellas sociedades con 

participaciones en una o varias empresas cuya finalidad comercial sea llevar a cabo una o 
varias estrategias empresariales a través de sus empresas filiales, asociadas, o participadas, 
con el fin de contribuir a su valor a largo plazo y que:

a) o bien sean empresas que operen por cuenta propia y cuyos valores se admitan a 
negociación en un mercado regulado,

b) o bien no hayan sido creadas con el objetivo primordial de generar beneficios para sus 
inversores mediante desinversión de sus empresas filiales o asociadas, y así se evidencie de 
su informe anual u otros documentos oficiales.
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2. Los fondos de pensiones, incluidas, según proceda, las entidades encargadas de su 
gestión y que actúen en su nombre, siempre que no gestionen entidades de inversión de las 
mencionadas en el artículo anterior.

3. Las instituciones supranacionales, tales como el Banco Central Europeo, el Banco 
Europeo de Inversiones, las instituciones europeas de financiación del desarrollo, el Banco 
Mundial, el Fondo Monetario Internacional y los bancos de desarrollo bilaterales, y otras 
instituciones supranacionales y organismos internacionales similares, en el supuesto de que 
estas instituciones u organismos gestionen una o varias entidades de inversión de las 
mencionadas en el apartado 1, y en la medida en que los organismos de inversión colectiva 
actúen en interés público.

4. Los bancos centrales nacionales.
5. Los gobiernos y organismos nacionales, regionales y locales u otras instituciones que 

gestionen fondos de apoyo a los regímenes de seguridad social y pensiones.
6. Los regímenes de participación de los trabajadores o regímenes de ahorro de los 

trabajadores.
7. Los fondos de titulización.
8. Las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 

reguladas en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 
Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

9. Los Fondos de Activos Bancarios regulados en la Disposición adicional décima de la 
Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.

10. Las ECR o EICC cuyos estatutos o documentos constitutivos restrinjan la captación 
de capital a un único inversor.

11. Las sociedades de cartera financieras cuyos valores se encuentran admitidos a 
negociación en una bolsa de valores.

12. Las sociedades gestoras en la medida en que gestionen uno o más ECR o EICC 
cuyos únicos inversores sean la sociedad gestora, la empresa matriz o las filiales de la 
gestora u otras filiales de dicha empresa matriz, siempre que ninguno de los inversores sea 
a su vez un ECR o EIC. No obstante éstas podrán solicitar autorización como SGEIC y 
someterse así a esta Ley.

Artículo 7.  Concepto de entidad financiera y de empresa no financiera.
1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de entidades financieras aquellas 

que estén incluidas en alguna de las siguientes categorías:
a) Entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito.
b) Las empresas a las que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, 

por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos 
hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o 
crédito.

c) Empresas de servicios de inversión.
d) Entidades aseguradoras y reaseguradoras.
e) Sociedades de inversión colectiva, financieras o no financieras.
f) SGIIC y sociedades gestoras de fondos de pensiones o de fondos de titulización.
g) SCR, SICC y SGEIC.
h) Entidades cuya actividad principal sea la tenencia de acciones o participaciones, 

emitidas por entidades financieras, tal y como se definen en este apartado.
i) Las sociedades de garantía recíproca.
j) Las entidades de dinero electrónico.
k) Las entidades de pago.
l) Los FCR, los FICC, los fondos de inversión de tipo abierto, los fondos de pensiones y 

los fondos de titulización.
m) Las entidades extranjeras, cualquiera que sea su denominación o estatuto, que, de 

acuerdo con la normativa que les resulte aplicable, ejerzan las actividades típicas de las 
anteriores.

2. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de empresas no financieras, 
además de aquellas que no queden incluidas en las categorías previstas en el apartado 
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anterior, las entidades cuya actividad principal sea la tenencia de acciones o participaciones 
emitidas por empresas pertenecientes a sectores no financieros.

TÍTULO I
Régimen de las entidades de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva 

de tipo cerrado

CAPÍTULO I
Constitución de entidades de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva 

de tipo cerrado

Artículo 8.  Constitución de entidades de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva de 
tipo cerrado.

Para constituir una ECR o EICC y dar comienzo a su actividad, las SGEIC deberán:
a) Remitir la información relativa a la entidad de inversión prevista en el artículo 45.3 a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, bien durante su proceso de autorización como 
sociedad gestora, o bien en el momento de constitución de la entidad.

La documentación anterior deberá encontrarse actualizada en todo momento.
b) Constituir la ECR o EICC mediante escritura pública e inscribirla en el Registro 

Mercantil. Para los FCR y FICC estos requisitos serán potestativos.
c) Presentar la documentación señalada en los apartados anteriores para su inscripción 

en el registro correspondiente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Dicha 
Comisión procederá a efectuar el registro una vez comprobado que la documentación 
presentada está completa.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico de las entidades de capital-riesgo

Sección 1.ª Las entidades de capital-riesgo

Artículo 9.  Actividad principal.
1. El objeto principal de las ECR consiste en la toma de participaciones temporales en el 

capital de empresas de naturaleza no inmobiliaria ni financiera que, en el momento de la 
toma de participación, no coticen en el primer mercado de bolsas de valores o en cualquier 
otro mercado regulado equivalente de la Unión Europea o del resto de países miembros de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.

2. No obstante lo anterior, también podrán extender su objeto principal a:
a) La inversión en valores emitidos por empresas cuyo activo esté constituido en más de 

un 50 por ciento por inmuebles, siempre que al menos los inmuebles que representen el 85 
por ciento del valor contable total de los inmuebles de la entidad participada estén afectos, 
ininterrumpidamente durante el tiempo de tenencia de los valores, al desarrollo de una 
actividad económica en los términos previstos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

b) La toma de participaciones temporales en el capital de empresas no financieras que 
coticen en el primer mercado de bolsas de valores o en cualquier otro mercado regulado 
equivalente de la Unión Europea o del resto de países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, siempre y cuando tales empresas sean excluidas 
de la cotización dentro de los doce meses siguientes a la toma de la participación.

c) La inversión en otras ECR conforme a lo previsto en esta ley.
Las ECR-Pyme se considerarán a todos los efectos un tipo especial de ECR cuando 

cumplan con lo establecido en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título I en materia del 
régimen de inversiones.
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d) La inversión en entidades financieras cuya actividad se encuentre sustentada 
principalmente en la aplicación de tecnología a nuevos modelos de negocio, aplicaciones, 
procesos o productos.

Artículo 10.  Actividades complementarias.
1. Para el desarrollo de su objeto social principal, las ECR podrán conceder préstamos 

participativos, así como otras formas de financiación, en este último caso, y sin perjuicio de 
lo previsto para las ECR-Pyme, únicamente para sociedades participadas que formen parte 
del coeficiente obligatorio de inversión. Asimismo, podrán realizar actividades de 
asesoramiento dirigidas a las empresas que constituyan el objeto principal de inversión de 
las ECR según el artículo anterior, estén o no participadas por las propias ECR. En el caso 
de los FCR, las actividades anteriores serán realizadas por las sociedades gestoras. En el 
caso de las SCR, podrán ser realizadas por ellas mismas o bien, en su caso, por sus 
sociedades gestoras.

2. Las SCR, dentro de su objeto social, y los FCR, dentro de su objeto principal, no 
podrán desarrollar actividades no amparadas en esta Ley.

Artículo 11.  Reserva de denominación.
1. Las denominaciones de «sociedad de capital-riesgo», «fondo de capital-riesgo», 

«sociedad de capital-riesgo-Pyme», «fondo de capital-riesgo-Pyme» y «sociedad gestora de 
entidades de inversión de tipo cerrado», o sus abreviaturas «SCR», «FCR», «SCR-Pyme», 
«FCR-Pyme» y «SGEIC» quedarán reservadas a las entidades constituidas al amparo de 
esta Ley e inscritas en el registro administrativo que al efecto gestione la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

2. Las entidades del apartado anterior están obligadas a incluir en su razón social la 
denominación respectiva o su abreviatura.

3. El Registro Mercantil y los demás registros públicos no inscribirán aquellas entidades 
cuya denominación sea contraria al régimen establecido en esta Ley. Cuando, no obstante, 
tales inscripciones se hayan practicado, serán nulas de pleno derecho. Dicha nulidad no 
perjudicará los derechos de terceros de buena fe, adquiridos conforme al contenido de los 
correspondientes registros.

4. Ninguna persona o entidad podrá, sin hallarse inscrita en los registros de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, utilizar la denominación a que se refiere el apartado 1 o 
cualquier otra expresión que induzca a confusión con ellas.

5. Las personas o entidades que incumplan lo establecido en este artículo serán 
sancionadas según lo previsto en el Título IV. Si requeridas para que cesen inmediatamente 
en la utilización de las denominaciones continuaran utilizándolas, serán sancionadas con 
multas coercitivas por importe de hasta 300.000 euros, que podrán ser reiteradas con 
ocasión de posteriores requerimientos.

6. Será competente para la formulación de los requerimientos y para la imposición de las 
multas a que se refiere el apartado anterior la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
que también podrá hacer advertencias públicas respecto de la existencia de esta conducta. 
Los requerimientos se formularán previa audiencia de la persona o entidad interesada y las 
multas se impondrán con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 92.

7. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las demás 
responsabilidades, incluso de orden penal, que puedan ser exigibles.

Artículo 12.  Política de inversiones.
Se entenderá por política de inversiones el conjunto de decisiones coordinadas 

orientadas al cumplimiento de su objeto sobre los siguientes aspectos:
a) Sectores empresariales hacia los que se orientarán las inversiones.
b) Áreas geográficas hacia las que se orientarán las inversiones.
c) Tipos de sociedades en las que se pretende participar y criterios de su selección.
d) Porcentajes generales de participación máximos y mínimos que se pretendan 

ostentar.
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e) Criterios temporales máximos y mínimos de mantenimiento de las inversiones y 
fórmulas de desinversión.

f) Tipos de financiación que se concederán a las sociedades participadas.
g) Prestaciones accesorias que la sociedad gestora del mismo podrá realizar a favor de 

las sociedades participadas, tales como el asesoramiento o servicios similares.
h) Modalidades de intervención de la sociedad gestora en las sociedades participadas, y 

fórmulas de presencia en sus correspondientes órganos de administración.
i) Restricciones respecto de las inversiones a realizar.
j) Estrategia que se pretende implementar.
k) Política de apalancamiento y restricciones al mismo.
l) Información sobre los posibles riesgos en los que se pretende incurrir.

Sección 2.ª Régimen de inversiones de las entidades de capital-riesgo

Artículo 13.  Coeficiente obligatorio de inversión de las ECR.
1. Se entenderá por coeficiente obligatorio de inversión la obligación de invertir un 

porcentaje mínimo del activo computable definido de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
18 en determinados tipos de activos.

2. Las ECR adecuarán su política de inversiones a los criterios expresamente 
establecidos en sus estatutos o reglamentos de gestión, respectivamente.

3. Las ECR deberán mantener, como mínimo, el 60 por ciento de su activo computable, 
definido de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 en los siguientes activos:

a) Acciones u otros valores o instrumentos financieros que puedan dar derecho a la 
suscripción o adquisición de aquellas y participaciones en el capital de empresas que se 
encuentren dentro de su ámbito de actividad principal de conformidad con el artículo 9.

b) Préstamos participativos a empresas que se encuentren dentro de su ámbito de 
actividad principal, cuya rentabilidad esté completamente ligada a los beneficios o pérdidas 
de la empresa de modo que sea nula si la empresa no obtiene beneficios.

c) Otros préstamos participativos a empresas que se encuentren dentro de su ámbito de 
actividad principal, hasta el 30 por ciento del total del activo computable.

d) Facturas, préstamos, crédito y efectos comerciales de uso habitual en el ámbito del 
tráfico mercantil de empresas en las que la ECR ya tenga una participación a través de 
alguno de los instrumentos de las letras anteriores, hasta el 20 por ciento del total del activo 
computable. Las sociedades gestoras que gestionen ECR que inviertan en este tipo de 
activos deberán cumplir los requisitos establecidos en las letras a y b del artículo 4 bis.

La inversión en los activos de las letras c) y d) no podrán superar conjuntamente el 30 
por ciento del total del activo computable.

e) Acciones o participaciones de ECR, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.
4. También se entenderán incluidas en el coeficiente obligatorio de inversión la concesión 

de financiación que cumpla los requisitos de las letras b) y c) anteriores, la inversión en 
acciones y participaciones en el capital de empresas no financieras que cotizan o se 
negocian en un segundo mercado de una bolsa española, en un sistema multilateral de 
negociación español o en mercados equivalentes de otros países y la concesión de 
préstamos participativos a las mismas. A tales efectos se considerarán aptos los mercados 
que cumplan simultáneamente las siguientes características:

a) Tratarse de un segmento especial o de un mercado extranjero cuyos requisitos de 
admisión sean similares a los establecidos en la normativa española para los sistemas 
multilaterales de negociación.

b) Tratarse de un mercado especializado en valores de pequeñas y medianas empresas.
c) Estar situado en Estados miembros de la Unión Europea o en terceros países, 

siempre que dicho tercer país no figure en la lista de países y territorios no cooperantes 
establecida por el Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales 
y haya firmado con España un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de 
intercambio de información o un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria.
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5. En el caso de que una ECR tenga una participación en una entidad que sea admitida 
a cotización en un mercado no incluido en el apartado anterior, dicha participación podrá 
computarse dentro del coeficiente obligatorio de inversión durante un plazo máximo de tres 
años, contados desde la fecha en que se hubiera producido la admisión a cotización de esta 
última. Transcurrido el plazo señalado, dicha participación deberá computarse dentro del 
coeficiente de libre disposición. Lo anterior se aplicará asimismo cuando la ECR tenga 
concedido un préstamo participativo a dicho tipo de entidad.

6. El coeficiente obligatorio de inversión deberá cumplirse al finalizar cada ejercicio 
social.

Artículo 14.  Inversión en ECR.
1. Las ECR podrán invertir hasta el 100 por cien de su activo computable sin incumplir el 

coeficiente obligatorio de inversión en otras ECR constituidas conforme a esta Ley y en 
entidades extranjeras similares que reúnan las características del apartado 2.

2. Para que la inversión en las entidades extranjeras a que se refiere el apartado anterior 
se compute dentro del coeficiente obligatorio establecido en el artículo 13.3, será preciso que 
las propias entidades, sus sociedades gestoras o la entidad que desarrolle funciones 
similares a las de la sociedad gestora y con análogas exigencias de responsabilidad estén 
establecidas en Estados miembros de la Unión Europea o en terceros países, siempre que 
dicho tercer país no figure en la lista de países y territorios no cooperantes establecida por el 
Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales y haya firmado con 
España un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de 
información o un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria; y que, 
cualquiera que sea su denominación o estatuto, ejerzan, de acuerdo con la normativa que 
les resulte aplicable, las actividades similares a las realizadas por las ECR reguladas en esta 
ley, sin necesidad de que cumplan los coeficientes de diversificación de la inversión del 
artículo 16 de la presente ley. Se computará en cualquier caso dentro del coeficiente 
obligatorio la inversión en Fondos de Capital Riesgo Europeos (FCRE) regulados por el 
Reglamento (UE) n.° 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos.

3. En cualquier caso, la entidad de capital-riesgo inversora deberá cumplir con los 
coeficientes de diversificación de la inversión del artículo 16.

Artículo 15.  Coeficiente de libre disposición.
El resto del activo no sujeto al coeficiente obligatorio de inversión determinado en el 

artículo 13 podrá mantenerse en:
a) Valores de renta fija negociados en mercados regulados o en mercados secundarios 

organizados.
b) Participaciones en el capital de empresas que no se encuentren dentro del ámbito de 

actividad principal de conformidad con el artículo 9, incluidas participaciones en instituciones 
de inversión colectiva y ECR que no cumplan lo dispuesto en el artículo 14 y en EICC.

c) Efectivo. En aquellos casos en los que estatutaria o reglamentariamente se prevean 
reembolsos periódicos, formará parte del coeficiente de liquidez, junto con los demás activos 
especialmente líquidos que determine el Ministro de Economía y Competitividad, o, con su 
delegación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

d) Préstamos participativos.
e) Financiación de cualquier tipo a empresas participadas que formen parte de su objeto 

social principal tal y como se define en el artículo 9.1.
f) En el caso de SCR autogestionadas, hasta el 20 por ciento de su capital social, en 

elementos de inmovilizado necesarios para el desarrollo de su actividad.

Artículo 16.  Limitaciones de grupo y diversificación de las inversiones.
1. Las ECR no podrán invertir más del 25 por ciento de su activo invertible en el 

momento de la inversión en una misma empresa, ni más del 35 por ciento en empresas 
pertenecientes al mismo grupo de sociedades, entendiéndose por tal el definido en el 
artículo 42 del Código de Comercio. A los efectos previstos en este artículo y en el artículo 
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23, se entenderá como activo invertible el patrimonio comprometido más el endeudamiento 
recibido y menos las comisiones, cargas y gastos máximos indicados en el folleto. El 
patrimonio comprometido será el correspondiente a la fecha de la inversión.

2. Las ECR podrán invertir hasta el 25 por ciento de su activo invertible en empresas 
pertenecientes a su grupo o al de su sociedad gestora, tal y como este se define en el 
artículo 42 del Código de Comercio, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los estatutos o reglamentos contemplen estas inversiones.
b) Que la entidad o, en su caso, su sociedad gestora disponga de un procedimiento 

formal, recogido en su reglamento interno de conducta, que permita evitar conflictos de 
interés y cerciorarse de que la operación se realiza en interés exclusivo de la entidad. La 
verificación del cumplimiento de estos requisitos corresponderá a una comisión 
independiente creada en el seno de su consejo o a un órgano independiente al que la 
sociedad gestora encomiende esta función.

c) Que en los folletos y en la información pública periódica de la entidad se informe con 
detalle de las inversiones realizadas en entidades del grupo.

Tan solo a los efectos previstos en este artículo se considerará que las empresas en las 
que participen directamente las ECR que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 9, 
no son empresas pertenecientes al grupo de la ECR de que se trate.

Artículo 17.  Incumplimientos temporales de los límites establecidos en las inversiones.
1. Incumplimiento temporal del coeficiente de inversión:
a) El porcentaje previsto en el artículo 13.3 podrá ser incumplido por las ECR durante los 

siguientes periodos:
1.º Durante los tres primeros años a partir de su inscripción en el correspondiente 

registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
2.º Durante veinticuatro meses, a contar desde que se produzca una desinversión 

computable en el coeficiente obligatorio que provoque su incumplimiento, siempre y cuando 
no existiese incumplimiento previo.

b) Cuando se produzca una ampliación de capital con aportación de nuevos recursos en 
una SCR o una nueva aportación de recursos a los FCR, se podrá incumplir el porcentaje 
indicado en el artículo 13.3 durante los tres años siguientes a la ampliación o a la nueva 
aportación, si bien se exigirá el cumplimiento del coeficiente con anterioridad a la citada 
ampliación o aportación. Este límite temporal podrá calcularse para las SCR desde la fecha 
de desembolso del capital correspondiente a la ampliación siempre que el desembolso se 
produzca dentro de los 6 meses posteriores a la ampliación de capital.

2. Cuando se produzca una disminución de capital en una SCR autogestionada se podrá 
incumplir el porcentaje previsto en la letra f) del artículo 15 durante los tres años siguientes a 
tal disminución de capital.

3. Incumplimiento temporal del coeficiente de diversificación:
a) El porcentaje previsto en el artículo 16 podrá ser incumplido por las ECR durante los 

primeros tres años, a partir de la fecha de inicio de operaciones que figura en el Reglamento 
de la ECR. De no constar, el plazo se computará a partir de su inscripción en el 
correspondiente registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

b) En el supuesto de devolución de aportaciones a partícipes o socios, estos porcentajes 
se computarán teniendo en cuenta el patrimonio neto existente antes de realizarse dicha 
devolución.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá, con carácter excepcional, eximir 
del cumplimiento de los porcentajes previstos en los apartados anteriores de este artículo o 
autorizar la ampliación de los plazos a que se refiere en ellos, a solicitud de las SCR o de la 
sociedad gestora, en atención a la situación del mercado y a la dificultad de encontrar 
proyectos para cubrir, adecuadamente, el porcentaje mencionado.
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Artículo 18.  Activo computable y otros límites a las inversiones.
1. A los efectos de los artículos 13, 14 y 21 de esta ley se entenderá por activo 

computable de las sociedades y fondos de capital riesgo el resultado de sumar el importe del 
patrimonio neto, los préstamos participativos recibidos y las plusvalías latentes netas de 
efecto impositivo, con los ajustes que se prevean de conformidad con lo previsto en el 
apartado 2.

2. El Ministro de Economía y Competitividad y, con su habilitación expresa, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, podrán ajustar, concretar y precisar los conceptos 
contables que integran el activo computable recogidos en el apartado anterior, así como 
establecer limitaciones a la inversión en determinados tipos de activos o actividades, un 
coeficiente mínimo de liquidez a mantener, en su caso, por las ECR, y límites a la 
financiación ajena que puedan obtener las ECR.

3. En todo caso, las ECR solo podrán invertir en titulizaciones cuyo originador retenga al 
menos el 5 por ciento y estarán sometidas a los límites a las posiciones de titulización 
previstos en el Reglamento Delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2012, por el que se complementa la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo referente a las exenciones, las condiciones generales de ejercicio de la 
actividad, los depositarios, el apalancamiento, la transparencia y la supervisión.

Artículo 19.  Adquisición de participaciones en empresas no financieras cotizadas en 
mercados regulados.

Para que la adquisición por la ECR de participaciones de empresas no financieras que 
coticen en un mercado regulado distinto de los enunciados en el artículo 13.4 sea 
computada dentro del coeficiente obligatorio de inversión del artículo 13.3, será preciso que 
la ECR o, en su caso, su sociedad gestora obtenga la exclusión de la cotización de la 
empresa participada dentro del plazo de doce meses desde la toma de participación. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá autorizar la ampliación de este plazo a 
solicitud de la SCR o de la sociedad gestora, atendiendo a dificultades técnicas o de 
demanda del mercado que hagan económicamente inviable la exclusión.

Sección 3.ª Régimen de inversiones de las entidades de capital-riesgo-pyme

Artículo 20.  Entidades de capital-riesgo-Pyme.
Las ECR-Pyme deberán cumplir en todo momento los requisitos exigidos en la sección 

1.ª y, en particular, el régimen de inversiones previsto en esta sección. Asimismo, deberán 
establecer una relación de asesoramiento con sus entidades participadas.

Artículo 21.  Coeficiente obligatorio de inversión de las ECR-Pyme.
1. Las ECR-Pyme adecuarán su política de inversiones a los criterios establecidos en 

sus estatutos o reglamentos de gestión. Se entenderá por política de inversiones lo definido 
en el artículo 12.

2. En todo caso, deberán mantener al menos el 75 por ciento de su activo computable, 
definido de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, en los siguientes instrumentos 
financieros que provean de financiación a las empresas que son objeto de su actividad:

a) Acciones u otros valores o instrumentos financieros que puedan dar derecho a la 
suscripción o adquisición de aquéllas y participaciones en el capital.

b) Préstamos participativos.
c) Instrumentos financieros híbridos siempre que la rentabilidad de dichos instrumentos 

esté ligada a los beneficios o pérdidas de la empresa y que la recuperación del principal en 
caso de concurso no esté plenamente asegurada.

d) Instrumentos de deuda con o sin garantía de empresas en las que la ECR-Pyme ya 
tenga una participación a través de alguno de los instrumentos de las letras anteriores.

e) Acciones o participaciones en otras ECR-Pyme constituidas conforme a esta Ley.
3. Las empresas objeto de la actividad de las ECR-Pyme deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
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a) Que, en el momento de la inversión, no estén admitidas a cotización en un mercado 
secundario regulado o sistema multilateral de negociación.

b) Que, en el momento de la inversión, tengan menos de 499 empleados.
c) Que, en el momento de la inversión, o bien su activo anual no supere los 43 millones 

de euros, o bien, su volumen de negocios anual no supere los 50 millones de euros.
d) Que no se trate de una institución de inversión colectiva.
e) Que no se trate de empresas financieras o de naturaleza inmobiliaria.
f) Que estén establecidas en Estados miembros de la Unión Europea o en terceros 

países, siempre que dicho tercer país no figure en la lista de países y territorios no 
cooperantes establecida por el Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo 
de Capitales y haya firmado con España un convenio para evitar la doble imposición con 
cláusula de intercambio de información o un acuerdo de intercambio de información en 
materia tributaria.

4. El coeficiente obligatorio de inversión deberá cumplirse al finalizar cada ejercicio 
social.

Artículo 22.  Coeficiente de libre disposición de las ECR-Pyme.
El resto del activo no sujeto al coeficiente obligatorio de inversión determinado en el 

artículo anterior podrá mantenerse en:
a) Valores de renta fija negociados en mercados regulados o en mercados secundarios 

organizados.
b) Participaciones en el capital de empresas distintas de las que son objeto de su 

actividad según el artículo 21.3, incluidas participaciones en Instituciones de Inversión 
Colectiva, en ECR que no sean ECR-Pyme y en EICC.

c) Efectivo. En aquellos casos en los que estatutaria o reglamentariamente se prevean 
reembolsos periódicos formará parte del coeficiente de liquidez, junto con los demás activos 
especialmente líquidos que precise el Ministro de Economía y Competitividad, o, con su 
delegación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

d) Financiación de cualquier tipo a empresas que formen parte de su objeto social 
principal tal y como se define en el artículo 9.

e) En el caso de SCR-Pyme autogestionada, hasta el 20 por ciento de su capital social, 
en elementos de inmovilizado necesarios para el desarrollo de su actividad.

Artículo 23.  Limitaciones de grupo y diversificación de las inversiones de las ECR-Pyme.
Las ECR-Pyme no podrán invertir más del 40 por ciento de su activo invertible en el 

momento de la inversión en una misma empresa, ni más del 40 por ciento en empresas 
pertenecientes al mismo grupo de sociedades, entendiéndose por tal el definido en el 
artículo 42 del Código de Comercio.

Artículo 24.  Incumplimientos temporales de las inversiones.
A los incumplimientos de los porcentajes previstos en los artículos 21.2, 22.e) y 23 les 

serán de aplicación las reglas contenidas en el artículo 17.

Artículo 25.  Otros límites a las inversiones.
1. El Ministro de Economía y Competitividad y, con su habilitación expresa, la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores podrán establecer limitaciones a la inversión en 
determinados tipos de activos o actividades, fijar un coeficiente mínimo de liquidez a 
mantener, en su caso, por las ECR-Pyme, determinar los conceptos contables que integran 
el activo computable, es decir, el activo de las ECR-Pyme a efectos de calcular los 
porcentajes previstos en los artículos precedentes, y establecer límites a la financiación 
ajena que puedan obtener las ECR-Pyme.

2. En todo caso, las ECR-Pyme solo podrán invertir en titulizaciones cuyo originador 
retenga al menos el 5 por ciento y estarán sometidas a los límites a las posiciones de 
titulización previstos en el Reglamento Delegado (UE) n.º 231/2013, de la Comisión de 19 de 
diciembre de 2012, por el que se complementa la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
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Europeo y del Consejo en lo referente a las exenciones, las condiciones generales de 
ejercicio de la actividad, los depositarios, el apalancamiento, la transparencia y la 
supervisión.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de las sociedades de capital-riesgo

Artículo 26.  Definición y régimen jurídico.
1. Las SCR son entidades de capital-riesgo que revisten la forma de sociedades 

anónimas. Podrán realizar las actividades enunciadas en los artículos 9 y 10 por ellas 
mismas o a través de una SGEIC.

2. Las SCR se regirán por lo establecido en esta Ley y, en lo no previsto por ella, por el 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. El capital social suscrito mínimo será de 1.200.000 euros (900.000 euros en el caso de 
las ECR-Pyme), con un capital desembolsado en el momento de su constitución mínimo 
equivalente al 25 por ciento del capital social suscrito, debiéndose desembolsar 
íntegramente el resto del capital social suscrito en el momento de la constitución en un 
periodo de 12 meses desde su registro en la CNMV. Los desembolsos del capital social 
mínimo deberán realizarse en efectivo, en activos aptos para la inversión de las ECR, 
conforme a los artículos 13 y 14 o en bienes que integren su inmovilizado.

Los desembolsos adicionales al capital social mínimo o sus posteriores ampliaciones 
podrán realizarse además de en efectivo, en inmovilizado o activos aptos para la inversión 
de las ECR, conforme a los artículos 13 y 14.

4. Las acciones del capital social estarán representadas mediante títulos, en cuyo caso 
serán nominativas, o mediante anotaciones en cuenta.

5. Se permitirá la emisión de acciones de clases distintas a la general de la sociedad, 
siempre que cualquier trato preferencial recibido por sus tenedores y las condiciones para el 
acceso a dicho trato estén adecuadamente reflejados en los estatutos de la sociedad.

6. En sus estatutos sociales se recogerán, además de las especificaciones previstas en 
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, la política de inversiones de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12, así como la posibilidad de delegar la gestión de las inversiones según lo previsto 
en el artículo 29.

Artículo 27.  Valoración del patrimonio y determinación del valor liquidativo.
1. El valor del patrimonio de la SCR será el resultado de deducir de la suma de sus 

activos reales las cuentas acreedoras, determinándose el valor de estas y aquellos conforme 
a los criterios que determinen el Ministro de Economía y Competitividad o, con su 
habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. El valor de cada acción será el resultado de dividir el patrimonio neto atribuido a cada 
serie por el número de acciones en circulación de la misma.

Artículo 28.  Transformación, fusión, escisión y demás operaciones societarias.
La transformación, fusión, escisión y las demás operaciones societarias que realice una 

SCR, o que conduzcan a la creación de una SCR deberán ser notificadas a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de acuerdo con el artículo 8. Si se tratase de SCR 
autogestionada se deberá comunicar una modificación de las condiciones de autorización de 
acuerdo con el artículo 52.

En caso de que resultase necesario establecer una ecuación de canje de la fusión, ésta 
estará basada en el procedimiento definido en los estatutos de la sociedad para llevar a cabo 
la fusión y dicha ecuación de canje.
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Artículo 29.  Delegación de la gestión.
1. Las SCR podrán recoger en sus estatutos sociales la posibilidad de que la gestión de 

sus activos, previo acuerdo de la junta general o, por su delegación, del consejo de 
administración, la realice una SGEIC o una SGIIC, o una entidad habilitada para prestar el 
servicio de inversión a que se refiere el artículo 63.1.d) de la Ley 24/1988, de 28 de julio.

El eventual acuerdo será elevado a escritura pública e inscrito en el Registro Mercantil y 
en el correspondiente registro administrativo. Este acuerdo no eximirá a los órganos de 
administración de la sociedad de ninguna de las obligaciones y responsabilidades que la 
normativa vigente les impone.

2. La designación de la sociedad gestora será efectiva a partir del momento de la 
inscripción en el registro administrativo del eventual acuerdo de la junta general o, por su 
delegación, del consejo de administración.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico de los fondos de capital-riesgo

Artículo 30.  Definición y régimen jurídico.
1. Los FCR son patrimonios separados sin personalidad jurídica, pertenecientes a una 

pluralidad de inversores, cuya gestión y representación corresponde a una sociedad gestora, 
que ejerce las facultades de dominio sin ser propietaria del fondo. Sus actividades, principal 
y complementarias, son las previstas, con carácter general, para las entidades de capital-
riesgo definidas en los artículos 9 y 10 y corresponde a la sociedad gestora su realización.

2. La condición de partícipe se adquiere mediante la realización de la aportación al fondo 
común.

Artículo 31.  Patrimonio.
1. El patrimonio comprometido mínimo de los FCR, en el momento de su constitución, 

será de 1.650.000 euros.
2. Las aportaciones para la constitución inicial y las posteriores del patrimonio se 

realizarán en efectivo o activos aptos para la inversión conforme a los artículos 13 y 14, 
siempre que el reglamento de gestión del fondo prevea el procedimiento y las condiciones, 
incluido el procedimiento de valoración de los activos aportados, bajo las que se podrán 
realizar las aportaciones en especie.

3. El patrimonio de los FCR se constituirá con las aportaciones realizadas por los 
partícipes y los rendimientos cuando no hayan sido distribuidos. Los partícipes no 
responderán por las deudas del fondo sino hasta el límite del patrimonio del mismo. El 
patrimonio del fondo no responderá por las deudas de los partícipes ni de las sociedades 
gestoras.

4. El patrimonio estará dividido en participaciones que conferirán a su titular un derecho 
de propiedad sobre el mismo. Las participaciones no tendrán valor nominal, tendrán la 
condición de valores negociables y podrán representarse mediante certificados nominativos 
o mediante anotaciones en cuenta.

El valor de cada participación será el resultado de dividir el patrimonio del fondo por el 
número de participaciones en circulación, ajustado, en su caso, a los derechos económicos 
correspondientes a la clase de participación, valorando aquél de acuerdo con los criterios 
que establezca el Ministro de Economía y Competitividad o, con su habilitación expresa, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Se permitirá la emisión de participaciones con características distintas a las 
participaciones generales del fondo siempre que esta posibilidad, las características de 
dichas participaciones y las posibles condiciones para su acceso estén adecuadamente 
reflejadas en el reglamento del fondo.

Artículo 32.  Constitución del fondo.
1. El fondo se constituirá mediante la puesta en común del efectivo o activos aptos, 

según lo establecido en el artículo 31.2, que integrarán su patrimonio.
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2. El contrato de constitución podrá formalizarse en escritura pública o en documento 
privado, y en él deberá constar expresamente:

a) La denominación del fondo.
b) El objeto, circunscrito exclusivamente a las actividades contempladas en los artículos 

9 y 10.
c) El patrimonio del fondo en el momento de su constitución.
d) El nombre y domicilio de la sociedad gestora.
e) El reglamento de gestión del fondo.

Artículo 33.  Contenido del reglamento de gestión del fondo.
El reglamento de gestión del FCR deberá recoger como mínimo los siguientes extremos:
a) El plazo de duración del fondo, en su caso.
b) El régimen de emisión y reembolso de las participaciones, incluyendo, en su caso, el 

número de reembolsos que se garantizan, periodicidad de los mismos, y régimen de 
preavisos, si los hubiera.

c) El plazo de duración de la prohibición de suscripción y reembolso, si las hubiese.
d) La periodicidad con la que habrá de calcularse el valor de las participaciones a efectos 

de suscripción y reembolso.
e) Normas para la administración, dirección y representación del fondo.
f) Determinación y forma de distribución de resultados.
g) Requisitos para la modificación del contrato de constitución, y del reglamento de 

gestión.
h) Supuestos y mecanismos necesarios para la sustitución de la sociedad gestora.
i) Supuestos y mecanismos necesarios para la fusión, disolución y liquidación del fondo.
j) Tipos de remuneración de la sociedad gestora.
k) La política de inversiones a que se hace referencia en el artículo 12.
l) La política de distribución de resultados.

Artículo 34.  Régimen de suscripción y reembolso de las participaciones.
1. La sociedad gestora emitirá y reembolsará las participaciones en el fondo de acuerdo 

con las condiciones establecidas en su reglamento de gestión.
2. La sociedad gestora podrá gestionar por cuenta del emisor la suscripción y reembolso 

de participaciones en FCR, así como por cuenta ajena su transmisión, pudiendo, en este 
último caso, percibir por ello una comisión acordada con el partícipe vendedor. En todo caso, 
se realizará de acuerdo a lo establecido en el reglamento de cada fondo.

Artículo 35.  Administración.
1. La dirección y administración de los FCR se regirá por lo dispuesto en el reglamento 

de gestión de cada fondo, debiendo recaer tal actividad necesariamente en una SGEIC, o en 
una SGIIC con los requisitos que se fijan en este último supuesto en esta Ley.

2. En ningún caso podrán impugnarse los actos y contratos realizados por la sociedad 
gestora del fondo con terceros en el ejercicio de las atribuciones que le corresponden 
conforme a lo previsto en esta Ley, alegando defectos en las facultades de administración y 
disposición.

Artículo 36.  Fusión.
1. Podrán fusionarse FCR ya sea mediante la absorción, ya con la creación de un nuevo 

fondo.
2. La fusión requerirá el previo acuerdo de las sociedades gestoras de los fondos que 

vayan a fusionarse.

Artículo 37.  Disolución y liquidación.
1. El fondo quedará disuelto, abriéndose en consecuencia el período de liquidación, por 

el cumplimiento del término o plazo, o por las causas que se establezcan en su reglamento 
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de gestión del fondo y, en todo caso, siempre que se produzca el cese de su gestora sin que 
otra asuma la gestión. El reglamento de gestión contendrá los mecanismos de adopción del 
acuerdo de disolución así como las normas para la disolución y liquidación del fondo. El 
acuerdo de disolución deberá ser comunicado inmediatamente a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, quien procederá a su publicación, debiendo además ser comunicada de 
forma inmediata a los partícipes.

2. Una vez adoptado el acuerdo de disolución del fondo, se abre el período de 
liquidación, quedando suspendidos los derechos de suscripción de participaciones. La 
liquidación del fondo se realizará por su sociedad gestora o por cualquier otra entidad 
designada de conformidad con lo previsto en el reglamento de gestión del fondo.

3. La sociedad gestora procederá con la mayor diligencia y en el más breve plazo posible 
a enajenar los valores y activos del fondo y a satisfacer y percibir los créditos. Una vez 
realizadas estas operaciones, elaborará los correspondientes estados financieros y 
determinará el remanente positivo que deba atribuirse a las personas o entidades que hayan 
de percibirlo conforme a lo establecido en el reglamento de gestión del fondo.

Antes de la elaboración de los estados financieros, el liquidador, designado de 
conformidad con lo previsto en el apartado anterior, podrá repartir el efectivo obtenido en la 
enajenación de los activos del fondo, en concepto de liquidaciones a cuenta, de forma 
proporcional entre todos los partícipes del fondo, siempre que hayan satisfecho a todos los 
acreedores o consignado el importe de sus créditos vencidos.

4. Podrán establecerse en el reglamento de gestión del fondo excepciones a la norma 
del apartado anterior que permitan el reparto en especie del remanente, siempre que se 
valore al valor de mercado.

5. Los estados financieros deberán ser auditados en la forma prevista en esta Ley. El 
balance y la cuenta de pérdidas y ganancias deberán ser comunicados como información 
significativa a los acreedores.

6. Transcurrido el plazo de un mes a partir de la fecha de la comunicación a la que se 
refiere el apartado anterior sin que se hubieran formulado reclamaciones, se procederá al 
efectivo reparto del remanente de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de gestión.

7. En el caso de que hubiera habido reclamaciones, se estará a lo que disponga el juez o 
el tribunal competente.

8. Una vez efectuado el reparto total del patrimonio, la sociedad gestora del fondo 
solicitará la cancelación del fondo en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

CAPÍTULO V
Régimen jurídico de las entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, los 
fondos de capital riesgo europeos y los fondos de emprendimiento social 

europeos

Artículo 38.  Régimen jurídico de las SICC y los FICC.
1. El régimen aplicable a las SICC y a los FICC será el establecido para las SCR y FCR, 

respectivamente, con las especialidades recogidas en los apartados siguientes.
2. No serán de aplicación a las SICC y a los FICC, respectivamente, los requisitos de 

capital mínimo establecidos en los artículos 26.3 y 31.1.
3. No serán de aplicación a las SICC y a los FICC lo dispuesto en el último inciso de los 

artículos 26.1 y 30.1 respectivamente, con relación al objeto y actividades complementarias.
4. Las aportaciones para la constitución inicial y las posteriores del patrimonio de los 

FICC se realizarán exclusivamente en efectivo.
5. En todo caso, las EICC solo podrán invertir en titulizaciones cuyo originador retenga al 

menos el 5 por ciento y estarán sometidas a los límites a las posiciones de titulización 
previstos en el Reglamento Delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2012.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 98  Ley por la que se regulan las entidades de capital-riesgo

– 5840 –



Artículo 39.  Régimen jurídico de los fondos de capital riesgo europeos.
1. A las entidades que deseen utilizar la designación «FCRE» en relación con su 

comercialización en la Unión Europea se les aplicarán las normas contenidas en el 
Reglamento 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre 
los fondos de capital riesgo europeos.

2. La denominación «Fondos de capital riesgo europeos» o su abreviatura «FCRE», 
quedará reservada a las instituciones constituidas al amparo del Reglamento citado en el 
apartado anterior, e inscritas en el registro administrativo que al efecto existe en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. A estos efectos, les será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 11.

Artículo 40.  Régimen jurídico de los fondos de emprendimiento social europeos (FESE).
1. A las entidades que deseen utilizar la designación «FESE» en relación con su 

comercialización en la Unión Europea se les aplicarán las normas contenidas en el 
Reglamento (UE) n.º 346/2013, de 17 de abril de 2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre los fondos de emprendimiento social europeos.

2. La denominación «Fondos de emprendimiento social europeos» o su abreviatura 
«FESE», quedará reservada a las instituciones constituidas al amparo del Reglamento citado 
en el apartado anterior, e inscritas en el registro administrativo que al efecto existe en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. A estos efectos les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 11.

Artículo 40 bis.  Régimen jurídico de los fondos de inversión a largo plazo europeos 
(FILPE).

1. A las entidades que deseen utilizar la designación "FILPE" en relación con su 
comercialización en la Unión Europea se les aplicarán las normas contenidas en el 
Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, 
sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos.

2. La denominación "Fondos de inversión a largo plazo europeos" o su abreviatura 
"FILPE", quedará reservada a las instituciones constituidas al amparo del Reglamento citado 
en el apartado anterior, e inscritas en el registro administrativo que al efecto existe en la 
CNMV. A estos efectos les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11.

TÍTULO II
Sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado

CAPÍTULO I
Acceso a la actividad

Artículo 41.  Concepto y objeto social.
1. Las SGEIC son sociedades anónimas o de responsabilidad limitada cuyo objeto social 

es la gestión de las inversiones de una o varias ECR y EICC, así como el control y gestión 
de sus riesgos.

2. Cada ECR y EICC tendrá una sola gestora que será una SGEIC. En el caso de SCR y 
SICC la propia sociedad podrá actuar como sociedad gestora, si el órgano de gobierno de la 
misma decide no designar a una gestora externa. En este caso quedarán sometidas al 
régimen de las SGEIC previsto en esta Ley a excepción de aquellos supuestos en los que la 
ley prevea un régimen distinto para estas sociedades autogestionadas.

3. La SGEIC será responsable de garantizar el cumplimiento por parte de las entidades 
que gestiona de lo previsto en esta Ley.

En aquellos casos en que una SGEIC no pueda garantizar que la entidad que gestiona, o 
una entidad en que haya delegado, cumpla con lo previsto en esta Ley informará de 
inmediato a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en la medida en que proceda, a 
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las autoridades de la Unión Europea competentes sobre la entidad de inversión de que se 
trate. La Comisión Nacional del Mercado de Valores exigirá a la SGEIC que adopte las 
medidas necesarias para retornar al cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
Ley.

Si a pesar de haberse adoptado las medidas anteriores, se mantiene la situación de 
incumplimiento, la Comisión Nacional del Mercado de Valores requerirá el cese en su 
actividad de gestión de la entidad incumplidora o, en su caso, informará inmediatamente de 
ello a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la sociedad gestora. 
En estos casos, así como en el caso de que la entidad incumplidora sea una entidad de 
inversión de tipo cerrado establecida en un Estado no miembro de la Unión Europea 
gestionado por una sociedad gestora establecida en un Estado no miembro de la Unión 
Europea, la entidad de inversión no podrá seguir comercializándose en la Unión Europea.

4. Las SGEIC se regirán por lo previsto en esta Ley y, en lo no previsto por ella, por la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, y por el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Artículo 42.  Requisitos de acceso a la actividad.
1. Ninguna sociedad gestora podrá gestionar una o varias ECR o EICC a menos que 

haya sido autorizada para ello de conformidad con lo previsto en esta Ley.
2. Las SGEIC deberán cumplir en todo momento las condiciones para la autorización y 

facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la información necesaria para 
verificar ese cumplimiento.

3. Las SGEIC deberán estar autorizadas para, al menos, realizar las funciones de 
gestión de carteras de inversión y control y gestión de riesgos con respecto a los ECR, 
EICC, FCRE, FESE y FILPE que gestionen, sin perjuicio de la posibilidad de delegación 
prevista en el artículo 65.

4. Las SGEIC podrán realizar adicionalmente las siguientes funciones con respecto a las 
ECR o EICC que gestionen o, en el marco de una delegación, con respecto a otras ECR o 
EICC:

a) La administración de la entidad, comprendiendo:
1.º Servicios jurídicos y contabilidad,
2.º tratamiento de las consultas de clientes,
3.º valoración y determinación del valor liquidativo, incluyendo la aplicación del régimen 

fiscal correspondiente,
4.º control del cumplimiento de la normativa aplicable,
5.º llevanza del registro de partícipes o accionistas,
6.º distribución de rendimientos, en su caso,
7.º suscripción y reembolso de participaciones, y adquisición o enajenación de acciones,
8.º liquidación de contratos incluida la expedición de certificados, y
9.º teneduría de registros.
b) La comercialización de la entidad.
c) Actividades relacionadas con los activos de la entidad, en particular, los servicios 

necesarios para cumplir con las obligaciones fiduciarias de los gestores, la gestión de 
inmuebles y servicios utilizados en la actividad, las actividades de administración de bienes 
inmuebles, el asesoramiento a empresas con respecto a estructuras de capital, estrategia 
industrial y materias relacionadas, el asesoramiento y los servicios relacionados con fusiones 
y adquisición de empresas, así como otros servicios conexos con la gestión de la entidad y 
de las empresas y activos en los que ha invertido.

5. Las SCR autogestionadas y las SICC autogestionadas no podrán realizar las 
actividades relacionadas en los dos apartados anteriores con respecto a otras entidades. 
Asimismo tampoco podrán realizar las actividades previstas en el artículo 43.1.

Artículo 43.  Servicios accesorios.
1. Como servicios accesorios, las SGEIC podrán realizar los siguientes:
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a) Gestión discrecional de carteras de inversión, incluidas las que son propiedad de 
fondos de pensiones regulados en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
así como las que son propiedad de los fondos de pensiones de empleo regulados en la 
Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 
2016, relativa a las actividades y la supervisión de los fondos de pensiones de empleo, en 
virtud de lo establecido en su artículo 32 y de conformidad con los mandatos otorgados de 
manera discrecional e individualizada por los inversores. En este caso la gestora no podrá 
invertir ni la totalidad, ni parte de la cartera del cliente en las entidades que gestione, salvo 
consentimiento general previo del cliente.

b) Asesoramiento en materia de inversión.
c) Custodia y administración de participaciones y acciones de ECR o EICC, y en su caso, 

de FCRE, FESE y FILPE.
d) Recepción y transmisión de órdenes de clientes en relación con uno o varios 

instrumentos financieros.
2. Serán de aplicación a las SGEIC que estén autorizadas para prestar las servicios 

accesorios del apartado 1, las normas previstas en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores y en sus disposiciones de desarrollo. En particular, les serán de 
aplicación, con las especialidades que se puedan establecer reglamentariamente, los 
artículos 70 ter, 70 quáter, 78, 78 bis, 79, 79 bis, 79 ter y 79 quáter de la Ley 24/1988, de 28 
de julio.

3. Las SGEIC deberán adherirse al Fondo de Garantía de Inversiones en el caso de que 
presten servicios de inversión de los previstos en el apartado 1. La adhesión deberá 
producirse con anterioridad al inicio de la actividad. En todo caso, resultará de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto 948/2001, de 3 de agosto, sobre sistemas de indemnización de 
los inversores y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 44.  Actividades prohibidas.
Las SGEIC no estarán autorizadas a:
a) Prestar exclusivamente los servicios mencionados en el artículo anterior.
b) Prestar los servicios accesorios mencionados en las letras b) a d) del apartado 1 del 

artículo anterior, si no presta los servicios mencionados en la letra a) de dicho apartado.
c) Realizar exclusivamente las actividades mencionadas en el apartado 4 del artículo 42.
d) Realizar la función de gestión de cartera mencionada en el apartado 3 del artículo 42 

si no realiza también la función de gestión de riesgos mencionada en ese mismo apartado, y 
viceversa.

Artículo 45.  Solicitud de autorización.
1. Para ejercer su actividad, las SGEIC españolas y las SCR o SICC autogestionadas 

españolas deberán obtener la autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
constituirse mediante escritura pública e inscribirse en el Registro Mercantil y en el 
correspondiente registro administrativo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

En la solicitud de autorización deberá constar la siguiente información:
a) Información sobre las personas que ostenten cargos de administración y dirección en 

la sociedad gestora, o SCR o SICC autogestionadas.
b) Información sobre la identidad de los socios o miembros de la sociedad gestora, o 

SCR o SICC autogestionadas, ya sean directos o indirectos, personas físicas o jurídicas, que 
posean participaciones significativas, entendidas en el sentido del artículo 69.1 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sobre la cuantía de dichas participaciones.

c) El proyecto de estatutos y un programa de actividad en el que se exponga la 
estructura organizativa de la sociedad gestora, o SCR o SICC autogestionadas, con 
información sobre la forma en que la sociedad tiene previsto cumplir con las obligaciones 
que le impone esta Ley y una relación de actividades y medios técnicos y humanos.

d) Información sobre las disposiciones adoptadas para la delegación y subdelegación de 
funciones en terceros, según lo previsto en el artículo 65.
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e) Información sobre las políticas y prácticas remunerativas establecidas para los altos 
directivos, los responsables de asumir riesgos, los que ejerzan funciones de control así como 
cualquier empleado incluido en el mismo grupo de remuneración que los anteriores, las 
cuales deberán ser acordes con una gestión racional y eficaz del riesgo, de forma que no se 
induzca a la asunción de riesgos incompatibles con el perfil de riesgo de las ECR o EICC 
que gestionan, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 60.

2. A los efectos previstos en esta Ley, tendrán la consideración de altos directivos 
aquellas personas que ostentan cargos de administración o dirección en la sociedad gestora, 
los administradores de la misma o miembros de sus órganos colegiados de administración, 
así como sus directores generales y asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas 
que desarrollen en la entidad funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su 
órgano de administración o de comisiones ejecutivas o consejeros delegados del mismo.

3. Las SGEIC españolas y las SCR o SICC autogestionadas españolas que soliciten 
autorización deberán asimismo presentar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la 
siguiente información en relación con las ECR y EICC que tengan previsto gestionar:

a) Información sobre las estrategias de inversión, incluidos los tipos de fondos 
subyacentes y la política de la sociedad gestora en relación con el uso de apalancamiento, 
así como los perfiles de riesgo y otras características de las entidades que gestione o tenga 
previsto gestionar, con información sobre los Estados miembros o terceros países en cuyo 
territorio estén establecidos o esté previsto que se establezcan.

b) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la entidad principal si la 
entidad que tenga previsto gestionar es una entidad subordinada.

c) El reglamento o los documentos constitutivos de cada una de las entidades que tenga 
previsto gestionar la sociedad gestora.

d) Información sobre las disposiciones adoptadas para el nombramiento del depositario 
de conformidad con el artículo 50 para cada una de las entidades que tenga previsto 
gestionar la sociedad gestora.

e) Toda información adicional contemplada en el artículo 68 en relación con cada una de 
las entidades que gestione o tenga previsto gestionar la sociedad gestora.

f) En su caso, el contrato de delegación de la gestión de las SCR y SICC.
4. Reglamentariamente se determinará cuándo una entidad tiene la consideración de 

entidad subordinada.

Artículo 46.  Resolución de la autorización.
1. La resolución de la autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que 

en todo caso habrá de ser motivada, deberá notificarse dentro de los tres meses siguientes a 
la presentación de la solicitud o al día en que se complete la documentación exigible.

Se podrá prolongar este plazo en tres meses mediante resolución motivada cuando se 
considere necesario debido a las circunstancias específicas del caso y se notifique 
previamente a la SGEIC. Si transcurre dicho plazo sin que se dicte resolución expresa, podrá 
entenderse estimada la solicitud por silencio administrativo, con los efectos previstos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las resoluciones dictadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores en 
ejercicio de la potestad de autorización que le atribuye este artículo pondrán fin a la vía 
administrativa.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará a la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados, con periodicidad trimestral, de las autorizaciones concedidas o 
revocadas con arreglo a este título.

Artículo 47.  Sociedades gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva.
1. Las ECR y EICC también podrán ser gestionadas por SGIIC conforme a la Ley 

35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.
2. Las SGIIC se regirán, en lo relativo a la gestión de ECR o EICC, por las previsiones de 

esta Ley para las SGEIC.
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3. Las SGIIC que pretendan gestionar ECR o EICC deberán presentar en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores la siguiente documentación:

a) Solicitud de autorización de modificación de sus estatutos sociales.
b) Memoria descriptiva que contenga la información a que se refiere el artículo 45.3 en 

relación con todas las ECR o EICC que pretende gestionar y en la que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 48.

Artículo 48.  Requisitos de la autorización.
Las SGEIC deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Contar con un capital social inicial y unos recursos propios adicionales conforme a lo 

siguiente:
1.º El capital social mínimo inicial, íntegramente desembolsado, será de:
i) 300 000 euros en el caso SICC autogestionadas.
ii) 125 000 euros en el caso de SGEIC.
2.º Adicionalmente, cuando el valor total de las carteras gestionadas exceda de 250 

millones de euros, las sociedades gestoras deberán aumentar los recursos propios. Esta 
cuantía adicional de recursos propios equivaldrá al 0,02 por ciento del importe en que el 
valor de las carteras de la sociedad gestora exceda de 250 millones de euros. No obstante lo 
anterior, la suma exigible del capital inicial y de la cuantía adicional no deberá sobrepasar los 
10 millones de euros.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán carteras de la sociedad 
gestora todas las carteras de entidades amparadas en esta ley gestionadas por ella, incluso 
cuando se trate de entidades en relación con las cuales la sociedad gestora haya delegado 
una o varias funciones de conformidad con el artículo 65. No obstante, se excluirá toda 
cartera de entidades de inversión que la sociedad gestora gestione por delegación de otra 
sociedad gestora.

La cuantía adicional de recursos propios a la que se refieren los párrafos anteriores 
podrá ser cubierta hasta en un 50 por ciento con una garantía por el mismo importe de una 
entidad de crédito o de una entidad aseguradora.

En ningún momento los recursos propios de las SGEIC podrán ser inferiores al importe 
estipulado en el artículo 13 del Reglamento (UE) 2019/ 2033 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Los recursos propios mínimos exigibles de acuerdo con este apartado y el apartado 1.º, 
incluidos los recursos propios adicionales previstos en el apartado siguiente, se invertirán en 
activos líquidos o activos fácilmente convertibles en efectivo a corto plazo y no incluirán 
posiciones especulativas. El resto de los recursos propios podrán estar invertidos en 
cualquier activo adecuado para el cumplimiento de su fin social, entre las que se encontrarán 
las entidades previstas en esta ley, siempre que la inversión se realice con carácter de 
permanencia.

A la definición de los recursos propios computables de las SGEIC le será de aplicación lo 
previsto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
normativa de desarrollo.

La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, con 
su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, podrán desarrollar, en 
su caso, el régimen de recursos propios y las normas de solvencia de las SGEIC. Dicho 
régimen podrá tener en cuenta el volumen y riesgo del patrimonio gestionado. También 
podrán establecer la forma, periodicidad y contenido de las informaciones que deban remitir 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores en relación con dichas obligaciones.

3.º A fin de cubrir los posibles riesgos derivados de la responsabilidad profesional en 
relación con las actividades que puedan realizar las SGEIC, las SCR o SICC 
autogestionadas, deberán:

i) Tener recursos propios adicionales que sean adecuados para cubrir los posibles 
riesgos derivados de la responsabilidad profesional en caso de negligencia profesional.
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Se entenderá por recursos propios adicionales adecuados para cubrir los posibles 
riesgos derivados de la responsabilidad profesional en caso de negligencia profesional el 
0,01 por ciento del patrimonio gestionado.

ii) O suscribir un seguro de responsabilidad civil profesional para hacer frente a la 
responsabilidad por negligencia profesional que esté en consonancia con los riesgos 
cubiertos.

A estos efectos, las SGEIC deberán ajustarse a lo previsto en el Reglamento Delegado 
(UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se complementa 
la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 
exenciones, las condiciones generales de ejercicio de la actividad, los depositarios, el 
apalancamiento, la transparencia y la supervisión.

b) Las acciones representativas del capital social podrán representarse mediante títulos 
nominativos o mediante anotaciones en cuenta.

c) Deberá contar con una buena organización administrativa y contable, así como con los 
medios humanos y técnicos, incluidos mecanismos de seguridad en el ámbito informático y 
procedimientos de control interno y de gestión, control de riesgos, procedimientos y órganos 
para la prevención del blanqueo de capitales y normas de conducta, adecuados a las 
características y al volumen de su actividad.

d) Deberá contar con un reglamento interno de conducta así como, entre otras, con 
normas que rijan las transacciones personales de sus empleados o la tenencia o gestión de 
inversiones con objeto de invertir por cuenta propia, a fin de garantizar, como mínimo, que 
cada transacción relacionada con una ECR o EICC pueda reconstruirse por lo que respecta 
a su origen, los participantes, su naturaleza y el momento y lugar en que se haya realizado, y 
que los activos de las ECR o EICC gestionados por la sociedad gestora se inviertan con 
arreglo al reglamento o los estatutos de la ECR o EICC y a la normativa legal vigente. El 
reglamento interno de conducta no deberá ser aportado a la CNMV con carácter previo a su 
aplicación, aunque estará a disposición de este organismo siempre que lo requiera.

e) Su consejo de administración deberá estar formado por, al menos, tres miembros y 
sus consejeros, así como sus directores generales y asimilados tendrán una reconocida 
honorabilidad comercial, empresarial o profesional.

Concurre honorabilidad en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, 
comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una 
gestión sana y prudente de la entidad. Para valorar la concurrencia de honorabilidad deberá 
considerarse toda la información disponible, de acuerdo con los parámetros que se 
determinen reglamentariamente.

f) La mayoría de los miembros de su consejo de administración, o de sus comisiones 
ejecutivas, así como todos los consejeros delegados y los directores generales y asimilados 
deberán contar con conocimientos y experiencia adecuados en materias financieras o de 
gestión empresarial. Se presumirá que poseen conocimientos y experiencia adecuados a 
estos efectos quienes hayan desempeñado durante un plazo no inferior a tres años 
funciones de alta administración, dirección, control o asesoramiento de entidades financieras 
o de las empresas comprendidas en el artículo 7, o funciones de alta administración y 
gestión en otras entidades públicas o privadas.

g) Los socios de la sociedad gestora que posean participaciones significativas, 
entendidas en el sentido del artículo 152.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, deberán ser idóneos, teniendo en 
cuenta la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la sociedad gestora.

h) La administración central y el domicilio social de la sociedad gestora deberán estar 
situados en España.

Artículo 49.  Consulta a la autoridad supervisora de otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

La autorización de una SGEIC deberá ser objeto de consulta previa a la autoridad 
supervisora del correspondiente Estado miembro de la Unión Europea cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Que la sociedad gestora sea filial de otra sociedad gestora autorizada conforme a la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la 
que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios o la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, de una empresa 
de servicios de inversión, entidad de crédito o de una entidad aseguradora o reaseguradora 
autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Que la sociedad gestora sea filial de la empresa matriz de otra sociedad gestora 
autorizada conforme a la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de julio de 2009, o la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2011, de una empresa de servicios de inversión, de una entidad de crédito o de 
una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

c) Que la sociedad gestora esté bajo el control de las mismas personas físicas o jurídicas 
que otra sociedad gestora autorizada conforme a la Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, o la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, empresa de servicios de inversión, entidad de 
crédito o entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en otro Estado miembro.

Artículo 50.  Depositario.
Las SGEIC deberán designar a un depositario para cada ECR o EICC que gestionen 

siempre que sus activos bajo gestión superen los umbrales establecidos en el artículo 72.1 o 
cuando actúen de conformidad con el artículo 72.5 o 72.6.

El depositario designado estará sometido al régimen jurídico y de responsabilidad 
previsto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 51.  Potestades específicas de autorización de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá otorgar la autorización 
restringiendo su ámbito y su alcance, en particular en lo que respecta a las estrategias de 
inversión de las entidades de inversión que la sociedad gestora estará autorizada a 
gestionar.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores denegará la autorización en el supuesto 
de que alguno de los siguientes factores le impida ejercer efectivamente sus funciones de 
supervisión:

a) La existencia de vínculos estrechos entre la sociedad gestora y otras personas físicas 
o jurídicas.

b) Las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de un Estado no miembro 
de la Unión Europea por las que se rijan las personas físicas o jurídicas con las que la 
sociedad de inversión mantenga vínculos estrechos, o las dificultades que la aplicación de 
las citadas disposiciones pudiera generar para el desarrollo de la función supervisora.

Artículo 52.  Modificaciones de las condiciones de autorización.
1. Las SGEIC notificarán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su 

autorización, antes de hacerla efectiva, toda modificación significativa de las condiciones de 
concesión de la autorización inicial y, en particular, las modificaciones significativas de la 
información facilitada de conformidad con el artículo 45.1.

2. La solicitud de autorización de las modificaciones estatutarias de las sociedades 
gestoras que hayan sido autorizadas en el ámbito de esta Ley podrá realizarse, de forma 
condicionada, por los administradores con anterioridad a la aprobación por la junta general 
de accionistas.

3. No requerirán autorización previa, aunque deberán ser comunicadas posteriormente a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su constancia en el registro 
correspondiente, las modificaciones de los estatutos sociales de dichas sociedades gestoras 
que tengan por objeto:

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 98  Ley por la que se regulan las entidades de capital-riesgo

– 5847 –



a) Cambio de domicilio dentro del territorio nacional, así como el cambio de 
denominación.

b) Incorporación de aquellos preceptos legales o reglamentarios de carácter imperativo o 
prohibitivo.

c) El cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas.
d) Las ampliaciones de capital con cargo a reservas y dinerarias.
e) Aquellas otras modificaciones para las que la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, en contestación a consulta previa o mediante resolución de carácter general, haya 
considerado innecesario el trámite de autorización por su escasa relevancia.

4. Las modificaciones que tengan lugar en el seno del consejo de administración de las 
sociedades gestoras, y los cambios de sus directores generales y asimilados, se notificarán 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores con la forma y con el contenido que ésta 
determine.

5. La resolución en los supuestos indicados en este artículo deberá notificarse a los 
interesados en el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud o desde el momento 
en que se hubiera completado la documentación. Se podrá prolongar este plazo un mes 
cuando se considere necesario y se notifique previamente a la SGEIC. Si transcurre dicho 
plazo sin que se dicte resolución expresa, podrá entenderse estimada la solicitud por silencio 
administrativo, con los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 53.  Revocación.
1. La autorización concedida a las SGEIC podrá ser revocada por la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores en los siguientes supuestos:
a) Por incumplir cualquiera de los requisitos establecidos para obtener la autorización y 

para ejercer la actividad según lo previsto en esta Ley. No obstante, en el caso de que los 
recursos propios de una sociedad gestora desciendan por debajo de los límites fijados, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá, de manera excepcional y motivada, 
conceder un plazo no superior a seis meses para que se corrija la situación o cesen las 
actividades de la sociedad gestora.

b) Por renuncia expresa a la autorización, independientemente de que se transforme en 
otra entidad o acuerde su disolución.

c) Por haber obtenido la autorización con base en declaraciones falsas u omisiones o por 
otro medio irregular.

d) Cuando existan razones fundadas y acreditadas respecto de que la influencia ejercida 
por las personas que posean una participación significativa en una SGEIC pueda resultar en 
detrimento de la gestión sana y prudente de la misma, dañando gravemente su situación 
financiera.

e) Si se acuerda la apertura de un procedimiento concursal respecto a la sociedad 
gestora.

f) Cuando se dé alguna de las causas de disolución forzosa previstas en el artículo 363 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

g) Cuando se derive de una sanción impuesta según lo previsto en esta Ley.
h) Cuando durante un período superior a un año no ejerza la actividad encomendada en 

su objeto social. En el caso de las SGEIC, se entenderá que esto sucede cuando transcurra 
dicho periodo sin gestionar una ECR o una EICC.

i) El incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones en relación con la llevanza 
de los registros de partícipes o accionistas.

j) El incumplimiento durante tres meses de las obligaciones con el Fondo de Garantía de 
Inversiones previsto en el título VI de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

k) Cuando el informe de auditoría de las cuentas anuales se haya emitido con opinión 
denegada.

l) Cuando se infrinjan de manera grave o sistemática las disposiciones previstas en esta 
Ley o en el resto de normas que regulen el régimen jurídico de las SGEIC.

2. El procedimiento de revocación se iniciará de oficio o a instancia de parte y deberá ser 
resuelto dentro de un plazo de seis meses desde su inicio. Si al finalizar dicho plazo no 
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hubiera recaído resolución, se producirán los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. La revocación de la autorización implicará la exclusión del 
correspondiente registro administrativo.

3. Cuando una SGEIC, una SCR autogestionada o una SICC autogestionada acuerde su 
disolución forzosa por alguna de las causas previstas en el artículo 363 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, se entenderá revocada la autorización. Dicho acuerdo habrá de ser notificado a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, la cual procederá a eliminar las inscripciones de 
dicha sociedad de los registros administrativos correspondientes. Se entenderá lo mismo 
cuando la entidad haya renunciado de modo expreso a la autorización, siguiéndose los 
mismos trámites.

4. El procedimiento de revocación se regirá por lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre de Instituciones de Inversión Colectiva.

Artículo 54.  Caducidad de la autorización.
1. Se producirá la caducidad de la autorización cuando dentro de los doce meses 

siguientes a su fecha de notificación, no se diere comienzo a las actividades específicas del 
objeto social de la sociedad gestora por causas imputables a la misma.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores declarará expresamente la caducidad 
de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 55.  Renuncia a la autorización.
La renuncia expresa a la autorización de la sociedad gestora, independientemente de 

que se transforme en otra sociedad gestora o acuerde su disolución, deberá ser comunicada 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que la aceptará expresamente a menos que 
existan razones fundadas para considerar que la cesación de actividad puede ocasionar 
riesgos graves a la estabilidad del mercado.

Artículo 56.  Suspensión.
1. La autorización concedida a una SGEIC, una SCR autogestionada o una SICC 

autogestionada podrá ser suspendida, total o parcialmente, por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, mediante un procedimiento de revocación, cuando se infrinjan de 
manera grave las disposiciones previstas en esta Ley o en caso de apertura de expediente 
sancionador por infracción grave o muy grave. La suspensión parcial afectará a algunas de 
las actividades o al alcance con el que estas se autorizaron.

2. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en los artículos 51 y 52 de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Artículo 57.  Sustitución de gestoras.
1. Las SGEIC podrán solicitar su sustitución mediante solicitud formulada ante la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores y de forma conjunta con la nueva sociedad 
gestora en la que esta se manifieste dispuesta a aceptar tales funciones.

2. Los partícipes o accionistas de las ECR o EICC podrán solicitar, de conformidad con 
los términos y procedimiento recogidos en su reglamento o estatutos, la sustitución de la 
sociedad gestora a la Comisión Nacional del Mercado de Valores siempre que presenten una 
sustituta que se manifieste dispuesta a aceptar tales funciones.

3. En caso de revocación, concurso o suspensión de una SGEIC que lleve consigo su 
sustitución, dicha sustitución se regirá por lo previsto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre y 
su normativa desarrollo.

Artículo 58.  Registro.
1. La CNMV mantendrá los siguientes registros públicos:
a) Registro de sociedades gestoras de entidades de inversión de tipo cerrado.
b) Registro de sociedades de capital-riesgo.
c) Registro de fondos de capital-riesgo.
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d) Registro de sociedades de inversión colectiva de tipo cerrado.
e) Registro de fondos de inversión colectiva de tipo cerrado.
f) Registro de fondos de capital-riesgo Pyme.
g) Registro de sociedades de capital-riesgo Pyme.
h) Registro de folletos e informes anuales.
i) Registro de fondos de capital-riesgo europeos.
j) Registro de fondos de emprendimiento social europeos.
k) Registro de entidades que realizan la función de valoración.
l) Registro de sociedades gestoras extranjeras que operen en España.
m) Registro de entidades extranjeras que comercialicen en España.
n) Registro de hechos relevantes.
ñ) Registro de fondos de inversión a largo plazo europeos.
o) Registro de otros vehículos de inversión colectiva regulados por la normativa de la 

Unión Europea.
2. Las denominaciones incluidas en el apartado 1 y sus abreviaturas quedarán 

reservadas a las entidades autorizadas o inscritas al amparo de esta Ley.

CAPÍTULO II
Condiciones de ejercicio de la actividad

Sección 1.ª Requisitos operativos y de organización

Artículo 59.  Principios generales.
1. Las SGEIC estarán sometidas en el ejercicio de su actividad a los siguientes 

principios:
a) Actuarán en interés de los partícipes o accionistas y de la integridad de mercado en 

las inversiones y patrimonios que gestionen, ajustándose a las disposiciones de esta Ley y 
de la normativa europea.

b) Operarán, en el ejercicio de su actividad, honestamente, con la competencia, el 
esmero y la diligencia debidos, y con lealtad.

c) Deberán poseer y utilizar con eficacia los recursos y procedimientos necesarios para 
llevar a buen término su actividad empresarial.

d) Tomarán todas las medidas que razonablemente quepa esperar para evitar conflictos 
de intereses y, cuando no puedan ser evitados, para detectar, gestionar y controlar y, si 
procede, revelar, dichos conflictos de intereses con el fin de evitar que perjudiquen los 
intereses de las entidades de inversión y de sus inversores y asegurar que las entidades de 
inversión que gestionen reciban un trato equitativo.

e) Tratarán de forma equitativa a todos los inversores de las entidades de inversión que 
gestionen. Ningún inversor en una entidad de inversión podrá recibir un trato preferente, 
salvo que así se establezca en los reglamentos o los documentos constitutivos de la entidad 
de inversión de que se trate.

2. A estos efectos las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento 
delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

3. En todo caso, las SGEIC serán responsables frente a los partícipes o accionistas de 
todos los perjuicios que les causaren por el incumplimiento de las obligaciones a las que 
estuvieran sometidas conforme a esta Ley y en los reglamentos o estatutos de las ECR o 
EICC que gestionen.

Artículo 60.  Políticas y procedimientos relacionados con el sistema retributivo y de fijación 
de incentivos.

1. Las SGEIC establecerán, para las categorías de empleados, incluidos los altos 
directivos, los responsables de asumir riesgos y los que ejercen funciones de control, así 
como cualquier empleado que perciba una remuneración total que lo incluya en el mismo 
grupo de remuneración que los altos directivos y los responsables de asumir riesgos, cuyas 
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actividades profesionales tengan una incidencia significativa en el perfil de riesgo de las 
entidades de inversión que gestionan, unas políticas y procedimientos remunerativos:

a) que sean acordes con una gestión racional y eficaz de los riesgos, y
b) que eviten la toma de riesgos que no se ajusten a los perfiles de riesgo, o al 

reglamento o a los documentos constitutivos de las entidades de inversión que gestionan.
2. A las SGEIC le será de aplicación lo previsto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 

de Instituciones de Inversión Colectiva y su normativa de desarrollo en relación con los 
requerimientos que hayan de cumplir respecto de las políticas y prácticas remunerativas.

Artículo 61.  Conflictos de interés.
1. Las SGEIC deberán disponer y aplicar procedimientos administrativos y de 

organización eficaces para detectar, impedir, gestionar y controlar los conflictos de intereses 
que puedan darse con el fin de evitar que perjudiquen a los intereses de las ECR o EICC y 
sus partícipes o accionistas.

2. En particular, adoptarán las medidas razonables para detectar los conflictos de interés 
que puedan surgir en el transcurso de las actividades de gestión:

a) Entre la sociedad gestora, incluidos sus directivos, empleados o cualquier persona 
vinculada directa o indirectamente a ella por una relación de control, en los términos 
previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, y las entidades de inversión por ellos 
gestionadas, o los partícipes o accionistas de estos.

b) Entre una entidad de inversión gestionada por la sociedad gestora o sus partícipes o 
accionistas y otra entidad de inversión gestionada por ella misma o sus partícipes o 
accionistas.

c) Entre una entidad de inversión gestionada por la sociedad gestora o sus partícipes o 
accionistas y otros clientes de la sociedad gestora.

d) Entre dos clientes de la sociedad gestora.
3. La SGEIC separará, en su propio ámbito operativo, las tareas y responsabilidades que 

puedan considerarse incompatibles entre sí o que sean susceptibles de generar conflictos de 
intereses sistemáticos y evaluará si las condiciones en que ejerce su actividad pueden 
suponer cualesquiera otros conflictos significativos de intereses y los comunicará a los 
partícipes o accionistas de las entidades que gestione.

4. En el caso de que las medidas organizativas adoptadas para detectar, impedir, 
gestionar y controlar los conflictos de intereses no garanticen de forma suficiente y con 
razonable certeza la prevención de los riesgos en perjuicio de los partícipes o accionistas 
afectados de tales conflictos, la sociedad gestora deberá, antes de actuar por cuenta de 
aquellos, revelarles claramente la naturaleza o el origen de los conflictos de intereses y 
desarrollar políticas y procedimientos adecuados para evitar estos conflictos así como los 
riesgos de perjuicio.

A estos efectos, las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento 
delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

Artículo 62.  Gestión del riesgo.
1. Las SGEIC separarán funcional y jerárquicamente las funciones de gestión del riesgo 

de las unidades operativas, incluida la de gestión de carteras.
2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el ejercicio de las facultades de 

supervisión e inspección que le atribuye esta Ley y el resto del ordenamiento jurídico, 
controlará la separación funcional y jerárquica de las funciones de gestión del riesgo. Este 
control se realizará de conformidad con el principio de proporcionalidad y verificará en 
especial que las garantías específicas contra los conflictos de intereses permiten 
desempeñar de modo independiente las actividades de gestión del riesgo y que el proceso 
de gestión del riesgo resulta coherente y eficaz.

3. Las SGEIC instaurarán sistemas de gestión del riesgo apropiados a fin de determinar, 
medir, gestionar y controlar adecuadamente todos los riesgos pertinentes de la estrategia de 
inversión de cada ECR o EICC y a los que esté o pueda estar expuesta cada entidad de 
inversión.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 98  Ley por la que se regulan las entidades de capital-riesgo

– 5851 –



En particular, la SGEIC, al evaluar la solvencia de los activos de los ECR o EICC, no 
dependerá de manera exclusiva ni automática de las calificaciones crediticias emitidas por 
las agencias de calificación crediticia definidas en el artículo 3, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia.

4. Las SGEIC deberán, al menos:
a) implementar un proceso de diligencia debida para el análisis y evaluación de las 

inversiones adecuado, documentado y actualizado con arreglo a la estrategia de inversión, 
los objetivos y el perfil de riesgo de la ECR o EICC;

b) garantizar que se puedan determinar, medir, gestionar y controlar correcta y 
permanentemente los riesgos asociados a cada posición de inversión de la ECR o EICC y su 
efecto global en la cartera de la ECR o EICC, en particular aplicando pruebas apropiadas de 
resistencia a situaciones límite o simulaciones de casos extremos y

c) garantizar que el perfil de riesgo de la ECR o EICC se corresponda con sus 
dimensiones, la estructura de su cartera y sus estrategias y objetivos de inversión, tal como 
se establezcan en el reglamento o los documentos constitutivos de la ECR o EICC y en los 
folletos.

5. Las SGEIC establecerán un nivel máximo de apalancamiento al que podrán recurrir 
por cuenta de cada ECR o EICC que gestionen, así como el alcance del derecho de 
reutilización de colaterales o garantías, teniendo en cuenta en particular:

a) El tipo de ECR o EICC,
b) la estrategia de inversión de la ECR o EICC,
c) las fuentes de apalancamiento de la ECR o EICC,
d) las relaciones relevantes con entidades financieras que puedan plantear un riesgo 

sistémico,
e) la necesidad de limitar la exposición a cualquier contraparte,
f) la medida en que el apalancamiento está cubierto,
g) la proporción de activos y pasivos y
h) la escala, la índole y la importancia de la actividad de la sociedad gestora en el 

mercado en cuestión.
A estos efectos, las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento 

delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.
6. Las SGEIC revisarán los sistemas de gestión del riesgo con una frecuencia suficiente, 

y como mínimo una vez al año, y los adaptarán cuando sea necesario.

Artículo 63.  Gestión de la liquidez.
1. Respecto de cada ECR o EICC que gestionen, con exclusión de los fondos no 

apalancados, la SGEIC establecerá un sistema adecuado de gestión de la liquidez y 
adoptará procedimientos que le permitan controlar el riesgo de liquidez de la ECR o EICC, 
con el objeto de garantizar que puede cumplir con sus obligaciones presentes y futuras en 
relación al apalancamiento en el que haya podido incurrir.

2. Las SGEIC efectuarán periódicamente pruebas apropiadas de resistencia a 
situaciones límite o simulaciones de casos extremos, tanto en condiciones de liquidez 
normales como excepcionales, que les permitan evaluar el riesgo de liquidez de la ECR o 
EICC, en consonancia con lo previsto en el apartado anterior.

A estos efectos, las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento 
delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

Artículo 64.  Valoración.
1. Las SGEIC se asegurarán de que, para cada ECR o EICC que gestionen, se 

establezcan procedimientos adecuados y coherentes que permitan valorar correcta e 
independientemente los activos de la ECR o EICC de conformidad con este artículo, con la 
legislación aplicable y con los reglamentos o los estatutos de la ECR o EICC.

2. Las normas aplicables a la valoración de los activos y al cálculo del valor liquidativo de 
las acciones o participaciones de la ECR o EICC serán las previstas en el reglamento o los 
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estatutos de la ECR o EICC, y conforme a los criterios que determine la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

3. Los procedimientos de valoración utilizados garantizarán que los activos se valoren y 
que el valor liquidativo se calcule como mínimo con una frecuencia anual, así como siempre 
que se produzca un aumento o reducción del capital de la ECR o EICC. Los inversores serán 
informados de las valoraciones y los cálculos en la forma establecida en el reglamento o los 
estatutos de la ECR o EICC en cuestión.

4. Las SGEIC garantizarán que la función de valoración la realice:
a) Un valorador externo, que habrá de ser independiente de la ECR o EICC, de la 

sociedad gestora y de cualquier otra persona que mantenga vínculos estrechos con la ECR, 
EICC o la SGEIC, o

b) la propia sociedad gestora, a condición de que la función de valoración sea 
funcionalmente independiente de la de gestión de cartera y que la política de remuneración y 
otras medidas garanticen que se eviten los conflictos de interés y se impide la influencia 
indebida en los empleados.

El depositario nombrado para una ECR o EICC no podrá ser nombrado como valorador 
externo de dicha ECR o EICC, salvo que haya separado funcional y jerárquicamente el 
desempeño de sus funciones como depositario de sus funciones como valorador externo y 
que los posibles conflictos de interés estén debidamente identificados, gestionados, 
controlados y comunicados a los inversores o partícipes de las ECR o EICC.

5. Cuando un valorador externo esté desempeñando la función de valoración, la SGEIC 
deberá poder demostrar que:

a) el valorador externo está sujeto a la obligación de inscribirse en un registro profesional 
reconocido por la ley o a normas o disposiciones legales o reglamentarias en materia de 
conducta profesional,

b) el valorador externo puede aportar garantías profesionales suficientes de su 
capacidad para realizar eficazmente la función de valoración correspondiente de 
conformidad con los apartados 1, 2 y 3 de este artículo, y

c) el nombramiento de un valorador externo cumple los requisitos del apartado 1.a), b), 
e) y f), el apartado 2, y el apartado 3.b) del artículo 65.

6. El valorador externo nombrado no podrá delegar su función de valoración en un 
tercero.

7. Las SGEIC deberán notificar el nombramiento del valorador externo a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, que podrá exigir que se designe a otro valorador si no se 
cumplen o han dejado de cumplirse las condiciones establecidas en el apartado 5.

8. La valoración se desempeñará de forma imparcial y con la competencia, atención y 
diligencia debidas.

9. Cuando la función de valoración no sea desempeñada por un valorador externo 
independiente, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir a la gestora que 
sus procedimientos de valoración y sus valoraciones sean verificados por un valorador 
externo o, en su caso, por un auditor.

10. Las SGEIC serán responsables de la adecuada valoración de los activos de la ECR o 
EICC, del cálculo del valor liquidativo y de su publicación. Por consiguiente, la 
responsabilidad de la sociedad gestora ante la ECR o EICC y sus inversores no se verá 
afectada en ningún caso por el hecho de que la sociedad gestora haya nombrado un 
valorador externo.

Sin perjuicio del párrafo anterior, el valorador externo responderá ante la sociedad 
gestora de las pérdidas que sufra esta última como consecuencia de la negligencia o del 
incumplimiento doloso de sus funciones.

A estos efectos las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento delegado 
(UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.
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Sección 2.ª Delegación de las funciones de la SGEIC

Artículo 65.  Delegación de funciones.
1. Las SGEIC podrán delegar en terceras entidades el ejercicio en su nombre de una o 

varias de sus funciones, debiendo satisfacer las siguientes condiciones:
a) Deberá justificar toda la estructura organizativa de delegación en razones objetivas, 

entre las que se encuentra el aumento concreto de la eficacia en el ejercicio de su actividad.
b) El delegado habrá de disponer de recursos suficientes y contar con medios humanos 

y materiales apropiados para desempeñar las funciones respectivas, así como cumplir las 
normas de conducta y control. Las personas que ostenten cargos de administración y 
dirección deberán gozar de la honorabilidad y experiencia suficientes.

c) Si la delegación se refiere a la gestión de carteras o la gestión del riesgo, solo podrá 
otorgarse a entidades autorizadas o registradas para gestionar activos y que estén sujetas a 
supervisión prudencial. Cuando no sea posible cumplir esta condición, será necesaria la 
autorización previa de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Las SGEIC podrán delegar sus funciones de gestión de carteras o de gestión de riesgos 
en otras SGEIC, en SGIIC reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, en entidades 
habilitadas para prestar el servicio de inversión previsto en el artículo 63.1.d) de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, o en entidades similares.

d) Cuando esta delegación se otorgue a una entidad que esté domiciliada en un estado 
no miembro de la Unión Europea, deberá garantizarse la cooperación, a través de un 
acuerdo escrito, entre las autoridades competentes del país de origen de la gestora y las 
autoridades de supervisión de la entidad a la que se haya delegado la gestión.

e) La delegación no impedirá llevar a cabo una supervisión efectiva de la SGEIC ni 
deberá impedir que la sociedad gestora actúe, o que las ECR o EICC sean gestionadas, en 
interés de sus inversores.

f) La SGEIC deberá poder demostrar que el delegado está cualificado y capacitado para 
llevar a cabo las funciones de que se trate, que ha sido seleccionado con toda la diligencia 
debida y que la propia sociedad gestora está en condiciones de controlar de forma efectiva 
en todo momento la actividad delegada, de dar en todo momento nuevas instrucciones al 
delegado y de revocar la delegación con efecto inmediato cuando ello redunde en interés de 
los inversores.

La SGEIC someterá los servicios prestados por cada uno de los delegados a una 
evaluación permanente.

2. La SGEIC informará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de los acuerdos 
de delegación antes de que surtan efecto.

3. No podrán delegarse las funciones de gestión de carteras ni la gestión del riesgo en:
a) El depositario ni en una entidad en la que este haya delegado alguna de sus 

funciones.
b) Una entidad cuyos intereses puedan entrar en conflicto con los de la SGEIC o los de 

los inversores de la ECR o EICC, a menos que dicha entidad haya separado funcional y 
jerárquicamente el desempeño de sus funciones de gestión de inversiones o de gestión de 
riesgos de otras funciones potencialmente conflictivas, y que los posibles conflictos de 
interés estén debidamente identificados, gestionados, controlados y comunicados a los 
inversores de la ECR o EICC.

4. La responsabilidad de la sociedad gestora ante la ECR o la EICC y sus inversores no 
se verá, en ningún caso, afectada por el hecho de que delegue funciones en terceros, ni por 
una nueva subdelegación. Tampoco podrá la sociedad gestora delegar sus funciones hasta 
el extremo de convertirse en una entidad instrumental o vacía de contenido y que por lo 
tanto, en esencia, no pueda ser considerada gestora de la ECR o EICC.

Artículo 66.  Subdelegación de funciones.
1. La tercera entidad en la que se hubiesen delegado funciones conforme al artículo 

anterior, podrá a su vez subdelegar cualquiera de las funciones que se hubiesen delegado 
en ella siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:
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a) Que la SGEIC haya dado su consentimiento antes de proceder a la subdelegación,
b) que la SGEIC haya informado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores antes 

de que surtan efecto los acuerdos de subdelegación y
c) que cumpla las condiciones previstas en el artículo 65.1.b) entendiéndose que todas 

las referencias al «delegado» se interpretarán como hechas al «subdelegado».
2. No podrá subdelegarse la gestión de carteras ni la gestión del riesgo en:
a) El depositario ni en un delegado de este.
b) Una entidad cuyos intereses puedan entrar en conflicto con los intereses de la SGEIC 

o los de los inversores de la ECR o EICC, a menos que dicha entidad haya separado 
funcional y jerárquicamente el desempeño de sus funciones de gestión de cartera o de 
gestión de riesgos de otras funciones potencialmente conflictivas, y que los posibles 
conflictos de interés estén debidamente identificados, gestionados, controlados y 
comunicados a los inversores de la ECR y la EICC.

El delegado en cuestión someterá los servicios prestados por cada uno de los 
subdelegados a una evaluación permanente.

3. En caso de que el subdelegado delegue a su vez alguna de las funciones que le 
hayan sido delegadas a él, se aplicarán, con las adaptaciones que sean precisas, las 
condiciones previstas en el apartado 1.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá establecer otros requisitos que 
hayan de satisfacer la delegación y subdelegación de funciones, debiendo en todo caso 
garantizarse la continuidad en la administración de los activos de modo que aquellos 
contratos no queden resueltos por la mera sustitución de las SGEIC, salvo que al acordar 
dicha sustitución se decida también la de la entidad que gestiona los activos de la entidad.

A estos efectos, las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento 
delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

Sección 3.ª Requisitos de transparencia

Artículo 67.  Obligaciones de información, de auditoría y contables.
1. Las SGEIC deberán publicar por cada una de las ECR o EICC que gestionen y para 

su difusión entre los partícipes y accionistas, un informe anual, un folleto informativo y, 
cuando se trate de productos dirigidos a minoristas, un documento con los datos 
fundamentales para el inversor, conforme a las siguientes especificaciones:

a) El folleto informativo habrá de editarse por la entidad con carácter previo a su 
inscripción en el registro administrativo.

b) El informe anual estará integrado por las cuentas anuales, el informe de gestión, el 
informe de auditoría, todo cambio material en la información proporcionada a los partícipes o 
accionistas que se haya producido durante el ejercicio objeto del informe y la información 
sobre remuneraciones a la que se refiere el apartado 5. El ejercicio social se ajustará al año 
natural.

c) El documento con los datos fundamentales para el inversor habrá de editarse por la 
entidad con carácter previo a su inscripción en el registro administrativo y se ajustará a las 
previsiones del Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 
noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos 
de inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros.

2. El informe anual deberá ser remitido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
para el ejercicio de sus funciones de registro, y deberá ser puesto a disposición de los 
partícipes y accionistas en el domicilio social de la sociedad gestora dentro de los seis 
meses siguientes al cierre del ejercicio.

3. Los administradores de las SCR o SICC estarán obligados a formular dentro de los 
cinco primeros meses de cada ejercicio, las cuentas anuales, la propuesta de distribución de 
resultados y el informe de gestión. En el caso de los FCR o FICC, los administradores de su 
sociedad gestora estarán obligados a aprobar, dentro del mismo plazo, las cuentas anuales, 
la propuesta de distribución de resultados y el informe de gestión del fondo.
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4. Los documentos contables referidos en el apartado anterior deberán someterse a 
auditoría conforme a lo establecido en la normativa sobre auditoría de cuentas.

5. La información sobre la política de remuneración de la gestora deberá figurar en el 
informe anual y comprenderá lo siguiente:

a) La cuantía total de la remuneración abonada por la sociedad gestora a su personal, 
desglosada en remuneración fija y variable, el número de beneficiarios y, cuando proceda, 
las remuneraciones que se basen en una participación en los beneficios de la ECR o EICC 
obtenida por la SGEIC como compensación por la gestión y excluida toda participación en 
los beneficios de la ECR o EICC obtenida como rendimiento del capital invertido por la 
SGEIC en la ECR.

b) El importe agregado de la remuneración, desglosado entre altos cargos y empleados 
de la sociedad gestora cuya actuación tenga una incidencia material en el perfil de riesgo de 
la ECR o EICC.

6. Los auditores de cuentas serán designados por las Juntas Generales de las SCR o las 
SICC o por los administradores de las sociedades gestoras de los FCR o FICC. La 
designación habrá de realizarse en el plazo de seis meses desde el momento de 
constitución de la ECR o EICC y, en todo caso, antes del 31 de diciembre del primer ejercicio 
económico que haya de ser examinado, y recaerá en alguna de las personas o entidades a 
que se refiere el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio.

El informe de auditoría y las cuentas anuales auditadas de las ECR o EICC tendrán 
carácter público.

7. Los partícipes y socios de una ECR o EICC tienen derecho a solicitar y obtener 
información completa, veraz, precisa y permanente sobre la entidad, el valor de las acciones 
o participaciones, así como la posición del accionista o partícipe en la entidad.

8. Las SGEIC deberán someter a informe de auditoría sus documentos contables 
conforme a lo establecido en la normativa sobre auditoría de cuentas.

Asimismo, deberán remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el citado 
informe dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio.

9. Siempre que resulte necesario para el control efectivo del riesgo sistémico, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir información adicional a la indicada 
en el presente artículo, ya sea de forma periódica o extraordinaria.

A estos efectos, las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento 
delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

Artículo 67 bis.  Política de implicación.
1. Las SGEIC desarrollarán y pondrán en conocimiento del público una política de 

implicación que describa cómo integran la implicación de los accionistas en su política de 
inversión en caso de inversiones por cuenta de las ECR y EICC gestionadas en acciones 
admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un Estado 
miembro. Esta política describirá cómo se lleva a cabo el seguimiento de las sociedades en 
las que invierten en lo referente, entre otras cuestiones, a la estrategia, el rendimiento 
financiero y no financiero y los riesgos, la estructura del capital, el impacto social y 
medioambiental y el gobierno corporativo. Dicha política también describirá cómo se 
desarrollan diálogos con las sociedades en las que invierten, ejercen los derechos de voto y 
otros derechos asociados a las acciones, cooperan con otros accionistas, se comunican con 
grupos de interés importantes de las sociedades en las que invierten y gestionan conflictos 
de interés reales y potenciales en relación con su implicación.

2. Las sociedades gestoras publicarán con carácter anual cómo se ha aplicado su 
política de implicación, incluidos una descripción general de su comportamiento en relación 
con sus derechos de voto, una explicación de las votaciones más importantes y, en su caso, 
del recurso a los servicios de asesores de voto.

3. Las sociedades gestoras publicarán el sentido de su voto en las juntas generales de 
las sociedades en las que poseen acciones. Dicha publicación podrá excluir los votos que 
son insignificantes debido al objeto de la votación o a la dimensión de la participación en la 
sociedad.
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4. La información mencionada en los apartados 1, 2 y 3 estará disponible públicamente 
de forma gratuita en el sitio web de la sociedad gestora.

5. Las obligaciones relativas a los conflictos de intereses reguladas en el artículo 59.1 d) 
serán asimismo aplicables a las actividades de implicación.

6. En caso de que las sociedades gestoras decidan no cumplir con una o más de las 
obligaciones reguladas en los apartados anteriores, se deberá publicar una explicación clara 
y motivada sobre las razones para ello.

Artículo 67 ter.  Obligaciones de información de la SGEIC cuando presta servicios de 
gestión de activos de entidades aseguradoras o planes y fondos de pensiones.

1. Las SGEIC que inviertan en acciones admitidas a negociación en un mercado 
regulado que esté situado u opere en un Estado miembro en nombre de entidades 
aseguradoras o planes y fondos de pensiones de empleo, pondrán anualmente en 
conocimiento de las entidades aseguradoras o planes y fondos de pensiones de empleo con 
los que hayan concluido acuerdos de gestión de activos, la forma en que su estrategia de 
inversión y su aplicación se ajustan a dicho acuerdo y contribuyen al rendimiento a medio y 
largo plazo de los activos de dichas entidades o planes y fondos de pensiones. No será 
necesario cuando tal información se encuentre a disposición del público o se haya incluido 
en el informe anual que deben elaborar las SGEIC. En estos casos, deberán indicar el lugar 
en el que está disponible dicha información.

2. Las SGEIC incluirán información sobre los principales riesgos a medio y largo plazo 
asociados a las inversiones, la composición de la cartera, la rotación y los costes de 
rotación, el uso de asesores de voto para fines de actividades de implicación y su política de 
préstamo de valores y el modo en que se aplica para cumplir sus actividades de implicación 
si procede, en particular en la junta general de las sociedades en las que se invierte.

3. También incluirán información sobre:
a) si adoptaron, y en tal caso cómo, decisiones sobre inversiones basadas en la 

evaluación del rendimiento a medio y largo plazo de las sociedades en las que se invierte, 
incluido el rendimiento no financiero, y

b) sobre si se han producido conflictos de intereses en relación con las actividades de 
implicación y, en tal caso, qué conflictos y cómo los han resuelto.

 

Artículo 68.  Obligaciones de información a los inversores sobre cada entidad de inversión 
con carácter previo a la inversión.

1. Las SGEIC, para cada una de las ECR o EICC que administren, deberán poner a 
disposición de los inversores, con carácter previo a su inversión, un folleto que contendrá los 
estatutos o reglamentos de las ECR o EICC, según proceda, y que incluirá como mínimo la 
siguiente información:

a) La descripción de la estrategia y la política de inversión de las ECR o EICC que 
gestionen; información acerca del lugar de establecimiento de la entidad y del lugar de 
establecimiento de los subyacentes, en caso de que la ECR invierta en otras entidades; una 
descripción de los tipos de activos en los que la ECR o EICC puede invertir, las técnicas que 
puede emplear y todos los riesgos asociados; así como de las restricciones de inversión que, 
en su caso, se apliquen; las circunstancias en las que la ECR o EICC podrá recurrir al 
apalancamiento, los tipos y fuentes de apalancamiento permitidos y los riesgos conexos; las 
restricciones que, en su caso, se apliquen al recurso al apalancamiento y a los acuerdos 
colaterales y de reutilización de activos, así como del nivel máximo de apalancamiento al 
que la SGEIC podrá recurrir por cuenta de la ECR o EICC.

b) La descripción de los procedimientos por los cuales podrá modificar su estrategia o su 
política de inversión, o ambas.

c) La descripción de los principales efectos jurídicos de la relación contractual entablada 
con fines de inversión, con información sobre la competencia judicial, la legislación aplicable 
y la posible existencia de instrumentos jurídicos que establezcan el reconocimiento y la 
ejecución de las sentencias en el territorio en el que la ECR o SICC esté establecida.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 98  Ley por la que se regulan las entidades de capital-riesgo

– 5857 –



d) La identidad, en su caso, del depositario de la SGEIC, de su auditor y de cualesquiera 
otros proveedores de servicios, y una descripción de sus obligaciones y de los derechos de 
los inversores.

e) La descripción de la forma en que la SGEIC cubre los posibles riesgos derivados de la 
responsabilidad profesional.

f) La descripción de las funciones de gestión que se hayan delegado por parte de la 
sociedad gestora y de las funciones de custodia delegadas por el depositario, la identidad de 
los delegatarios y cualquier conflicto de intereses a que puedan dar lugar tales delegaciones.

g) La descripción del procedimiento de valoración de la ECR y de la metodología de 
determinación de precios para la valoración de los activos, incluidos los métodos utilizados 
para valorar activos de difícil valoración con arreglo al artículo 64.

h) La descripción de la gestión del riesgo de liquidez de la ECR o EICC, incluidos los 
derechos de reembolso en circunstancias normales y excepcionales, así como los acuerdos 
de reembolso existentes con los inversores.

i) La descripción de todas las comisiones, cargas y gastos con que corren directa o 
indirectamente los inversores, con indicación de su importe máximo.

j) La descripción del modo en que la sociedad gestora garantiza un trato equitativo de los 
inversores y, en el supuesto de que algún inversor reciba un trato preferente u obtenga el 
derecho a recibir ese trato, una descripción del trato preferente, el tipo de inversores que 
obtienen dicho trato preferente y, cuando proceda, su relación jurídica o económica con la 
sociedad gestora o las ECR gestionadas.

k) El procedimiento y las condiciones de emisión y de venta de participaciones.
l) La rentabilidad histórica de las ECR y EICC, si tal información está disponible.
m) Si existe, la identidad de los intermediarios financieros que proporcionen financiación 

y otros servicios, entendido como aquella entidad de crédito, empresa de inversión regulada 
u otra entidad cualquiera sujeta a regulación prudencial y a supervisión permanente, que 
ofrezca servicios a los inversores profesionales principalmente para financiar o ejecutar 
operaciones en instrumentos financieros como contraparte y que puede también 
proporcionar otros servicios tales como la compensación y liquidación de operaciones, 
servicios de custodia, préstamo de valores, tecnología a la medida y medios de apoyo 
operativo.

n) Una descripción, en su caso, de los acuerdos con los intermediarios financieros que 
proporcionen financiación y otros servicios y el modo en que se gestionan los conflictos de 
intereses al respecto, lo previsto en el contrato con el depositario relativo a la posibilidad de 
transferir y reutilizar los activos, así como información sobre toda cesión de responsabilidad 
a este intermediario financiero que pueda existir.

ñ) La descripción del modo y el momento de la divulgación de la información prevista en 
los apartados 1 y 3 del artículo 69.

2. Las actualizaciones del folleto deberán remitirse a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

3. Asimismo, deberán poner a disposición de los inversores con carácter previo a su 
inversión, el último informe anual de conformidad con el artículo 67.1.b), el valor liquidativo 
de las ECR o EICC según el cálculo más reciente o el precio de mercado más reciente de 
una participación en las ECR o EICC, con arreglo al artículo 64, y el acuerdo de delegación 
de gestión a que se refiere el artículo 29.

4. Adicionalmente, deberán contar con un documento con los datos fundamentales para 
el inversor, que se ajustará a lo previsto en el Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos 
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de 
inversión basados en seguros. Las actualizaciones del documento con los datos 
fundamentales para el inversor deberán remitirse a la CNMV.

Artículo 69.  Obligaciones de información periódica a los inversores.
1. Las SGEIC informaran periódicamente a los inversores, con la frecuencia establecida 

en sus reglamentos o estatutos y, en todo caso, como mínimo en el informe anual de:
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a) El porcentaje de los activos de la ECR o EICC que es objeto de medidas especiales 
motivadas por su iliquidez, y

b) el perfil de riesgo efectivo de la ECR o EICC y los sistemas de gestión de riesgos 
utilizados por la gestora para gestionar tales riesgos.

2. Adicionalmente, comunicarán a los inversores, de manera inmediata, cualesquiera 
nuevas medidas para gestionar la liquidez de la ECR o EICC, así como el cambio en el límite 
máximo de apalancamiento y en los derechos de reutilización del colateral.

3. Las SGEIC que gestionen ECR o EICC que recurran al apalancamiento informarán 
periódicamente a los inversores, con la frecuencia establecida en sus reglamentos o 
estatutos y, en todo caso, como mínimo en el informe anual:

a) De los cambios en cuanto al nivel máximo de apalancamiento al que la sociedad 
gestora podría recurrir por cuenta de la ECR o EICC, así como todo derecho de reutilización 
de colaterales o garantías, y

b) del importe total del apalancamiento empleado por la ECR o EICC.
A estos efectos las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento delegado 

(UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

Artículo 70.  Obligaciones de información periódica a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

1. Las SGEIC deberán facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores cuanta 
información se les requiera y, en particular, sobre los principales mercados e instrumentos en 
los que negocien por cuenta de las ECR o EICC que gestionen, sobre los principales 
instrumentos en los que estén negociando, sobre los mercados de los que sean miembros o 
en los que negocien activamente, y sobre las principales exposiciones y las concentraciones 
más importantes de cada una de las ECR o EICC que gestionen. Dicha información se 
facilitará con la frecuencia, el alcance y contenido que establezca el Ministro de Economía y 
Competitividad o, con la habilitación expresa de éste, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

2. Las SGEIC deberán facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por cada 
ECR o EICC que gestionen toda la información relativa:

a) Al porcentaje de los activos de la entidad que es objeto de medidas especiales 
motivadas por su iliquidez.

b) A cualesquiera nuevas medidas para gestionar la liquidez de la entidad.
c) Al perfil de riesgo efectivo de la entidad y los sistemas de gestión de riesgos utilizados 

por la sociedad gestora para gestionar el riesgo de mercado, el riesgo de liquidez, el riesgo 
de contrapartida y otros riesgos, incluido el riesgo operativo.

d) A las principales categorías de activos en las que haya invertido la entidad.
e) A los resultados de las pruebas de resistencia a situaciones límite efectuadas de 

conformidad con el artículo 62.4.b) y el artículo 63.2.
Dicha información se facilitará con la frecuencia, el alcance y contenido que establezca 

el Ministro de Economía y Competitividad o, con la habilitación expresa de éste, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

3. Las SGEIC facilitarán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, cuando esta así 
lo requiera, la siguiente documentación:

a) Un informe anual de cada entidad de inversión de la Unión Europea gestionada, y de 
cada entidad de inversión comercializada en la Unión Europea por la SGEIC, 
correspondiente a cada ejercicio, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 67.1.b), y

b) antes de finalizar cada trimestre natural, una lista detallada de todas las entidades de 
inversión gestionadas por la sociedad gestora.

4. Las SGEIC que gestionen una o varias ECR o EICC que recurran de forma sustancial 
al apalancamiento facilitarán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores información 
sobre el nivel global de apalancamiento de cada entidad de inversión que gestionen, 
desglosando la parte del apalancamiento que se deriva de la toma en préstamo de efectivo o 
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valores y la que esté implícita en los derivados financieros, así como información sobre la 
medida en que los activos de la entidad de inversión han sido reutilizados.

Dicha información incluirá la identidad de las cinco mayores fuentes de préstamo de 
efectivo o valores de cada una de las entidades de inversión gestionados por la sociedad 
gestora, y el apalancamiento obtenido de cada una de ellas.

5. Se considerarán hechos específicamente relevantes para las ECR o EICC los que 
afecten o puedan afectar significativamente a la consideración del valor de las acciones o 
participaciones y, en particular, toda circunstancia de carácter contingente que afecte o 
pueda influir significativamente en la evolución de los negocios de las entidades participadas, 
su rentabilidad y su situación financiera, siempre que la inversión en la entidad afectada 
represente al menos un 5 por ciento del activo de la entidad de capital-riesgo.

A estos efectos, las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento 
delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

Artículo 71.  Obligaciones de información derivadas de la adquisición de participaciones 
significativas y del control de sociedades.

1. Las SGEIC deberán notificar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el 
plazo máximo de 10 días hábiles, el porcentaje de derechos de voto resultante en los casos 
en los que una ECR o EICC bajo su gestión adquiera o trasmita directa o indirectamente 
acciones o participaciones de una sociedad no cotizada, ya sea de forma individual o 
conjuntamente con base en un acuerdo con otras ECR o EICC o sus sociedades gestoras, y 
como resultado de dichos negocios jurídicos, la proporción de derechos de voto que quede 
en su poder alcance o supere los umbrales del 10, 20, 30, 50 o 75 por ciento o se reduzca 
por debajo de dichos umbrales.

2. Cuando una ECR o EICC bajo su gestión adquiera directa o indirectamente acciones o 
participaciones de una sociedad no cotizada, ya sea de forma individual o conjuntamente 
con base en un acuerdo con otras ECR o EICC o sus sociedades gestoras, y como resultado 
de dicha adquisición pase a ostentar más del 50 por ciento de los derechos de voto de la 
sociedad no cotizada, la SGEIC deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Deberá notificar esta circunstancia a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a 
la sociedad no cotizada, así como a aquellos de sus socios cuyas identidades y direcciones 
conozca o pueda conocer a través de la sociedad adquirida o de un registro. La notificación 
deberá realizarse en el plazo máximo de 10 días hábiles y habrá de contener la siguiente 
información:

1.º La situación resultante, en términos de derechos de voto,
2.º las condiciones en las cuales se ha adquirido el control, junto con la indicación de la 

identidad de los distintos socios afectados, de cualquier persona física o jurídica con 
capacidad para ejercer el derecho de voto en su nombre y, si procede, la cadena de 
sociedades por medio de las cuales se ejercen efectivamente los derechos de voto, y

3.º la fecha en que se haya adquirido el control.
b) Deberá poner a disposición de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de la 

sociedad no cotizada, así como de aquellos de sus socios cuyas identidades y direcciones 
conozca o pueda conocer a través de la sociedad o de un registro, la siguiente información:

1.º La identidad de la SGEIC que, individualmente o mediante acuerdo con otras, 
gestiona la entidad de inversión que haya adquirido el control,

2.º la política de prevención y gestión de los conflictos de intereses, en particular, entre la 
SGEIC, la entidad de inversión y la sociedad no cotizada, incluida la información sobre las 
salvaguardias específicas establecidas para garantizar que todo acuerdo entre la SGEIC, la 
ECR o EICC y la sociedad no cotizada se haya celebrado en condiciones de independencia 
mutua y

3.º la política de comunicación externa e interna relativa a la sociedad no cotizada, en 
particular, en lo que respecta a los trabajadores.

c) Deberá facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los accionistas o 
partícipes de la ECR o EICC la información sobre la financiación de la adquisición.
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d) Deberá garantizar que la ECR o EICC, o ella misma cuando actúe por cuenta de 
estas, informe a la sociedad no cotizada y a sus socios sobre sus intenciones con respecto a 
las actividades futuras de la sociedad no cotizada y las repercusiones sobre el empleo, 
incluido todo cambio significativo en las condiciones de empleo.

e) Deberá incluir en el informe anual de la ECR o EICC que adquiera el control la 
siguiente información relativa a la sociedad no cotizada:

1.º Una descripción de los acontecimientos importantes para la sociedad ocurridos 
después del cierre del ejercicio y de su evolución previsible,

2.º una exposición fiel sobre la evolución de los negocios de la sociedad en la que se 
refleje la situación al final del ejercicio objeto del informe,

3.º la evolución previsible de la sociedad, y
4.º en el supuesto de que se hayan adquirido acciones propias, la información a la que 

se refiere el artículo 148.d) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. En el supuesto del apartado anterior, la SGEIC, en su notificación a la sociedad no 
cotizada, solicitará al consejo de administración de aquella que informe a los representantes 
legales de los trabajadores acerca de la adquisición del control por parte de la ECR o EICC y 
que ponga a su disposición la información prevista en las letras a), b), d) y e) de dicho 
apartado.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2, la SGEIC deberá cumplir las siguientes 
limitaciones relativas a la sociedad no cotizada durante un plazo de 24 meses desde la 
adquisición del control por parte de la ECR o EICC:

a) No podrá adoptar operaciones de reducción de capital, a excepción de aquellas 
reducciones de capital social suscrito que tengan por objeto compensar pérdidas o 
incrementar las reservas indisponibles, siempre que, tras dicha operación, el importe de la 
reserva incrementada no sea superior al 10 por ciento del capital suscrito una vez reducido.

b) No podrá acordar la distribución de dividendos si se da cualquiera de las siguientes 
condiciones:

1.º Cuando a cierre del último ejercicio, el importe del patrimonio neto sea o pase a ser 
como consecuencia de una distribución de resultados inferior al capital suscrito sumado a las 
reservas legal y estatutariamente indisponibles. A estos efectos, cuando el capital suscrito no 
desembolsado no se hubiera contabilizado en el activo del balance, su importe deberá ser 
deducido del capital suscrito.

2.º Cuando la distribución de dividendos exceda del importe de los resultados del último 
ejercicio cerrado, más los beneficios no distribuidos y los gastos imputados a las reservas de 
libre disposición a este fin, menos las pérdidas acumuladas y las dotaciones con cargo a las 
reservas legal y estatutariamente indisponibles.

c) No podrá acordar la adquisición ni amortización de acciones o participaciones propias 
mediante reembolso a los socios cuando la adquisición sitúe el importe del patrimonio neto 
por debajo del importe previsto en el ordinal 1.º de la letra b) anterior. A estos efectos se 
computarán también las acciones o participaciones adquiridas con anterioridad por la 
sociedad no cotizada y las adquiridas por una persona que actúe en nombre propio pero por 
cuenta de aquellos. En caso de ser posible la adquisición de acciones o participaciones 
propias, ésta se deberá ajustar a lo previsto en los artículos 140.1 y 144.b), c) y d) del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.

5. La sociedad gestora de la ECR o EICC adquirente adoptará todas las medidas 
necesarias para evitar que por parte de la sociedad no cotizada se realicen las operaciones 
a las que se refiere el apartado anterior y, en caso de que esté representada en su consejo 
de administración, ejercerá su derecho de voto en la forma necesaria para impedirlas.

6. La obligación de información prevista en el apartado 2.b) y las prohibiciones y 
obligaciones recogidas en los apartados 4 y 5 serán también de aplicación cuando una ECR 
o EICC adquiera el control de un emisor cuyos valores estén admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea, ya 
sea de forma individual o conjuntamente con base en un acuerdo con otras ECR o EICC o 
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sus sociedades gestoras. A estos efectos, la adquisición del control se determinará de 
conformidad con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

La SGEIC solicitará al órgano de administración del emisor que transmita a los 
representantes legales de los trabajadores la información prevista en el apartado 2.b).

7. A efectos del cálculo de los porcentajes de derechos de voto establecidos en los 
apartados anteriores, se computarán también todas las acciones o participaciones que 
confieran derechos de voto, incluso cuando su ejercicio esté suspendido, así como aquellos 
otros valores e instrumentos financieros que confieran derecho a adquirir acciones que 
atribuyan a su vez derechos de voto.

8. Las obligaciones y limitaciones previstas en este artículo no serán de aplicación 
cuando las sociedades no cotizadas o emisores sean:

a) Entidades que tengan la consideración de pequeñas y medianas empresas con 
arreglo al artículo 2, apartado 1 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas y pequeñas y 
medianas empresas, o

b) entidades de finalidad especial creadas para la adquisición, tenencia o administración 
de bienes inmuebles.

Artículo 71 bis.  Notificación de infracciones.
1. Las sociedades gestoras deberán disponer de procedimientos adecuados para que 

sus empleados puedan notificar a nivel interno a través de un canal independiente, 
específico y autónomo, las infracciones cometidas.

2. Estos procedimientos deberán garantizar la confidencialidad tanto de la persona que 
informa de las infracciones como de las personas físicas presuntamente responsables de la 
infracción.

Asimismo, deberá garantizarse que los empleados que informen de las infracciones 
cometidas en la entidad sean protegidos frente a represalias, discriminaciones o cualquier 
otro tipo de trato injusto.

CAPÍTULO III
Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de gestión de entidades 
de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva de tipo cerrado bajo 

supuestos especiales

Artículo 72.  Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de las SGEIC que 
gestionen ECR o EICC por debajo de determinados umbrales.

1. Todo lo previsto en el Capítulo II no será de aplicación a las SGEIC cuyos activos bajo 
gestión sean inferiores a los siguientes umbrales:

a) 100 millones de euros, incluidos los activos adquiridos mediante recurso al 
apalancamiento, o

b) 500 millones de euros, cuando las entidades de inversión que gestionan no estén 
apalancadas y no tengan derechos de reembolso que puedan ejercerse durante un período 
de cinco años después de la fecha de inversión inicial.

A efectos de este cálculo computarán como activos bajo gestión de la SGEIC todos los 
activos en entidades de inversión constituidas con arreglo a la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, que gestione tanto la propia 
sociedad gestora directamente, como indirectamente por medio de una empresa con la que 
la gestora esté relacionada por motivos de gestión o control común, o por una participación 
directa o indirecta significativa.

2. Tampoco será de aplicación lo previsto en el Capítulo II a las SGEIC en la medida en 
que gestionen una o más ECR o EICC cuyos únicos inversores sean la SGEIC, la empresa 
matriz o las filiales de la gestora u otras filiales de dicha empresa matriz, siempre que 
ninguno de los inversores sea a su vez una ECR o EICC y que se hayan sometido 
voluntariamente a esta Ley.
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3. Las SGEIC de los apartados 1 y 2 anteriores deberán:
a) Informar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de las ECR o EICC que 

gestionen y proporcionarle información sobre las estrategias de inversión. Asimismo, 
facilitarán periódicamente información a la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre 
los principales instrumentos en los que inviertan así como sobre los principales riesgos y 
concentraciones tal y como se establece en el artículo 70.1.

b) Poner a disposición de los inversores o partícipes, la información referida en los 
artículos 68 y 69 sobre cada ECR y EICC que gestionen, a excepción de la información 
referida en lo dispuesto en el artículo 67.5.

c) Someter sus documentos contables a auditoría conforme a lo establecido en la 
normativa sobre auditoría de cuentas, poniendo el informe de auditoría a disposición de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores dentro de los seis primeros meses de cada 
ejercicio.

4. Dichas gestoras deberán informar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
cuando dejen de cumplir las condiciones que figuran en el apartado 1.

5. Lo previsto en el apartado 1 no será de aplicación para las SGEIC que comercialicen 
ECR diferentes a las ECR-Pymes a inversores que no sean profesionales, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75.2 y 75.3.

6. Las SGEIC cuyos activos bajo gestión sean inferiores a los umbrales anteriores 
podrán someterse voluntariamente al régimen previsto en el Capítulo II, comunicándoselo al 
efecto a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En este caso podrán beneficiarse de 
los derechos para gestionar y comercializar entidades de inversión de forma transfronteriza 
previstos en los artículos 80 y 81.

A estos efectos, las SGEIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento 
delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.

Artículo 73.  Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de las SGEIC que 
gestionen fondos de capital riesgo europeos.

Las SGEIC que deseen utilizar la denominación FCRE en relación con la 
comercialización que realicen en la Unión Europea de fondos o sociedades de capital riesgo 
europeo deberán cumplir con lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 345/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos.

Artículo 74.  Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de las SGEIC que 
gestionen fondos de emprendimiento social europeos.

Las SGEIC que deseen utilizar la denominación FESE en relación con la 
comercialización que realicen en la Unión Europea de fondos o sociedades de 
emprendimiento social europeo deberán cumplir con lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 
346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos.

Artículo 74 bis.  Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de las SGEIC que 
gestionen fondos de inversión a largo plazo europeos.

Las SGEIC que deseen utilizar la denominación FILPE en relación con la 
comercialización que realicen en la Unión Europea de fondos de inversión a largo plazo 
europeos deberán cumplir con lo previsto en el Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo 
europeos.
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TÍTULO III
Comercialización de las entidades de capital-riesgo y entidades de inversión 

colectiva de tipo cerrado

Artículo 75.  Límites a la comercialización de ECR y EICC.
1. Las acciones o participaciones de las ECR o EICC españolas se comercializarán 

exclusivamente entre inversores considerados clientes profesionales tal y como están 
definidos en los apartados 2 y 3 del artículo 78 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

2. Asimismo, las acciones o participaciones de las ECR españolas se podrán 
comercializar entre otros inversores cuando reúnan alguna de las condiciones siguientes:

a) Que tales inversores se comprometan a invertir como mínimo 100.000 euros, y 
declaren por escrito, en un documento distinto del contrato relativo al compromiso de 
inversión, que son conscientes de los riesgos ligados al compromiso previsto.

b) Que tales inversores realicen su inversión atendiendo una recomendación 
personalizada de un intermediario que les preste el servicio de asesoramiento, siempre que, 
en el caso de que su patrimonio financiero no supere los 500.000 euros, la inversión sea 
como mínimo de 10.000 euros, y se mantenga, y no represente a su vez más del 10 % de 
dicho patrimonio.

Cuando se produzca la comercialización a inversores no profesionales previstos en este 
apartado y en el apartado 4 se deberá entregar con carácter previo a la suscripción o 
adquisición el folleto informativo, que contendrá el reglamento de gestión o los estatutos 
sociales, el informe anual y, en el caso de sociedades, el acuerdo de delegación de la 
gestión a los que hacen referencia los artículos 67 y 68. Posteriormente, el informe anual 
deberá remitirse a los partícipes en los seis primeros meses de cada ejercicio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 69.

3. Adicionalmente, las acciones o participaciones de las ECR o EICC podrán suscribirse 
o adquirirse por parte de los inversores que no tengan la consideración de profesionales, 
siempre que cumplan los requisitos establecidos en las letras a) y b) del apartado anterior.

4. Las acciones o participaciones de las ECR españolas podrán comercializarse también, 
sin necesidad de que concurran los requisitos previstos en las letras a) y b) del apartado 2 
de este artículo:

a) Entre los administradores, directivos o empleados de la sociedad gestora o de 
entidades autogestionadas, con respecto a la propia entidad o a las gestionadas o 
asesoradas por la sociedad gestora,

b) cuando los inversores inviertan en ECR cotizadas en bolsas de valores, y
c) entre aquellos inversores que justifiquen disponer de experiencia en la gestión o 

asesoramiento en ECR similares a aquella en la que pretenda invertir.
5. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por comercialización de una 

ECR o EICC la captación mediante actividad publicitaria, por cuenta de la ECR, EICC o 
cualquier entidad que actúe en su nombre o en el de uno de sus comercializadores, de 
clientes para su aportación a la ECR o EICC de fondos, bienes o derechos.

A estos efectos, se entenderá por actividad publicitaria toda forma de comunicación 
dirigida a potenciales inversores con el fin de promover, directamente o a través de terceros 
que actúen por cuenta de la ECR o EICC o de la SGEIC, la suscripción o la adquisición de 
participaciones o acciones de la ECR o EICC. En todo caso, hay actividad publicitaria 
cuando el medio empleado para dirigirse al público sea a través de llamadas telefónicas 
iniciadas por la ECR o EICC o su sociedad gestora, visitas a domicilio, cartas 
personalizadas, correo electrónico o cualquier otro medio telemático, que formen parte de 
una campaña de difusión, comercialización o promoción.

La campaña se entenderá realizada en territorio nacional siempre que esté dirigida a 
inversores residentes en España. En el caso de correo electrónico o cualquier otro medio 
telemático, se presumirá que la oferta se dirige a inversores residentes en España cuando la 
ECR, EICC o su sociedad gestora, o cualquier persona que actúe por cuenta de estos en el 
medio informático, proponga la compra o suscripción de las acciones o participaciones o 
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facilite a los residentes en territorio español la información necesaria para apreciar las 
características de la emisión u oferta y adherirse a ella.

En todo caso, las actividades de venta, enajenación, intermediación, suscripción, 
posterior reembolso o transmisión de las acciones, participaciones o valores representativos 
del capital o patrimonio de las ECR o EICC en cuestión relacionados con la comercialización 
de la entidad deberá realizarse a través de los intermediarios financieros, conforme a lo 
previsto en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

6. Cuando se produzca la comercialización de ECR e EICC, las SGEIC deberán poner a 
disposición de los inversores por cada una de las ECR o EICC que gestionen, el folleto 
informativo que contendrá los estatutos o reglamentos de las ECR o EICC, el informe anual, 
y en el caso de sociedades, el acuerdo de delegación de la gestión a los que hace referencia 
el artículo 29, así como el valor liquidativo de las ECR o EICC según el cálculo más reciente 
o el precio de mercado más reciente de una participación en las ECR o EICC.

Cuando se produzca la comercialización de ECR e EICC a inversores no profesionales 
de los previstos en los apartados 2, 3 y 4, o bien se trate de las suscripciones o 
adquisiciones a las que se refiere el apartado 3, con antelación suficiente a la suscripción o 
adquisición se les deberá entregar gratuitamente el documento de datos fundamentales para 
el inversor regulado en el Reglamento (UE) n.º 1286/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales 
relativos a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión 
basados en seguros.

Adicionalmente, todos los inversores podrán solicitar de manera gratuita el folleto y el 
último informe anual publicado.

Dichos documentos podrán facilitarse en un soporte duradero o a través de la página 
web de la gestora. Previa solicitud, se entregará gratuitamente a los inversores un ejemplar 
en papel de dichos documentos.

Artículo 75 bis.  Precomercialización de ECR y EICC gestionadas por sociedades gestoras 
autorizadas en España, en España y en el resto de la Unión Europea.

1. Se entiende por precomercalización, el suministro de información o la comunicación, 
directa o indirecta, sobre estrategias de inversión o ideas de inversión por parte de 
sociedades gestoras autorizadas en España o realizada en su nombre a potenciales 
inversores profesionales domiciliados o registrados en España y en el resto de la Unión 
Europea, a fin de comprobar su interés por una ECR o EICC o un compartimento aún no 
establecido o ya establecido pero cuya comercialización todavía no se haya notificado, en 
España o en el Estado miembro en el que los inversores profesionales potenciales estén 
domiciliados o tengan su domicilio social, y que en cada caso no sea equivalente a una 
oferta o colocación al potencial inversor profesional para invertir en las participaciones o 
acciones de dicho ECR, EICC o compartimento.

2. Las SGEIC españolas, autorizadas, podrán realizar actividades de 
precomercialización en España y en el resto de la Unión Europea de acciones o 
participaciones de ECR o EICC excepto cuando la información presentada a los posibles 
inversores profesionales:

a) sea suficiente como para permitir a los inversores profesionales comprometerse a 
adquirir participaciones o acciones de una determinada ECR o EICC;

b) sea equivalente a formularios de suscripción o documentos similares, ya sea en forma 
de borrador o en versión definitiva, o

c) sea equivalente a documentos constitutivos, un folleto o documentos de oferta de una 
ECR o EIC todavía no establecido en su versión definitiva.

Cuando se facilite un borrador de folleto o de documentos de oferta, no contendrán 
información suficiente que permita a los inversores profesionales adoptar una decisión de 
inversión, e indicarán claramente que:

a) no constituyen una oferta o una invitación de suscripción de participaciones o 
acciones de una ECR o EICC, y

b) la información allí mostrada no es fiable porque está incompleta y puede estar sujeta a 
cambios.
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Las SGEIC no estarán obligadas, antes de llevar a cabo actividades de 
precomercialización, a notificar a la CNMV el contenido o los destinatarios de la 
precomercialización o a cumplir otras condiciones o requisitos distintos a los establecidos en 
el presente artículo.

3. Las SGEIC velarán por que los inversores profesionales no adquieran participaciones 
o acciones en una ECR o EICC a través de precomercialización y porque los inversores 
profesionales contactados en el marco de la precomercialización solo puedan adquirir 
participaciones o acciones en dicha ECR o EICC a través de la comercialización permitida 
con arreglo a la presente ley.

Toda suscripción por parte de inversores profesionales, en un plazo de dieciocho meses 
después de que una SGEIC haya comenzado la precomercialización, de participaciones o 
acciones de una ECR o EICC mencionada en la información proporcionada en el contexto de 
la precomercialización, o de una ECR o EICC establecida como resultado de la 
precomercialización, se considerará como el resultado de una comercialización y estará 
sujeta a los procedimientos de notificación aplicables a la comercialización.

Las SGEIC enviarán a la CNMV, en el plazo de dos semanas tras haber comenzado la 
precomercialización, una carta informal, en papel o por medios electrónicos. En dicha carta 
se especificarán los Estados miembros donde se haya realizado la precomercialización y los 
períodos durante los cuales esté teniendo o haya tenido lugar la precomercialización, se 
hará una descripción sucinta de la precomercialización que incluya información sobre las 
estrategias de inversión presentadas y, si procede, una lista de las ECR o EIC y los 
compartimentos de ECR o EICC que fueron objeto de precomercialización. La CNMV 
informará sin demora a las autoridades competentes de los Estados miembros en los que la 
SGEIC lleve o haya llevado a cabo la precomercialización. Las autoridades competentes del 
Estado miembro en el que esté teniendo o haya tenido lugar la precomercialización podrán 
solicitar a la CNMV que faciliten información suplementaria sobre la precomercialización que 
esté teniendo o haya tenido lugar en su territorio.

4. Un tercero solo podrá participar en la precomercialización en nombre de una SGEIC 
cuando esté autorizado como empresa de servicios de inversión con arreglo a la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, como una entidad de crédito con arreglo 
a la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, como una sociedad 
gestora con arreglo a la presente ley o cuando actúe como un agente vinculado con arreglo 
a la Directiva 2014/65/UE. Dicho tercero estará sujeto a las condiciones establecidas en el 
presente artículo.

5. Las sociedades gestoras autorizadas en la UE se asegurarán de que la 
precomercialización esté suficientemente documentada.

Artículo 75 ter.  Servicios disponibles para los inversores minoristas.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento (UE) 2015/760, las 

sociedades gestoras facilitarán, en cada Estado miembro en el que se propongan 
comercializar participaciones o acciones de una ECR o EICC entre inversores minoristas, 
servicios para llevar a cabo las tareas siguientes:

a) procesar las órdenes de los inversores de suscripción, pago, recompra y reembolso 
en relación con las participaciones o acciones de la ECR o EICC, de conformidad con las 
condiciones establecidas en la documentación de la ECR o EICC;

b) proporcionar información a los inversores sobre cómo se pueden cursar las órdenes a 
que se refiere la letra a) y cómo se abona el producto de la recompra y el reembolso;

c) facilitar el tratamiento de la información relativa al ejercicio, por parte de los inversores, 
de los derechos asociados a su inversión en la ECR o EICC en el Estado miembro donde la 
ECR o EICC se comercializa;

d) poner a disposición de los inversores, a efectos de examen y de la obtención de 
copias, la información y los documentos requeridos con arreglo a los artículos 67, 68 y 69;

e) proporcionar a los inversores, en un soporte duradero, información pertinente respecto 
a las tareas que los servicios realizan, tal como se define en el artículo 2, apartado 1, letra 
m), de la Directiva 2009/65/CE, y

f) actuar como punto de contacto para la comunicación con las autoridades competentes.
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2. No se exigirá a las sociedades gestoras tener presencia física en el Estado miembro 
de acogida ni designar a un tercero a efectos del apartado 1.

3. La sociedad gestora velará por que los servicios para llevar a cabo las tareas a que se 
refiere el apartado 1, incluido por medios electrónicos, sean facilitados:

a) en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro en el que se 
comercializa la ECR o EICC o en una lengua aprobada por las autoridades competentes de 
ese Estado miembro;

b) por la propia sociedad gestora, o bien por un tercero sujeto a la regulación y la 
supervisión de las tareas que deben realizarse, o por ambos.

A efectos de la letra b), en caso de que sea un tercero el que lleve a cabo las tareas, la 
designación de dicho tercero se documentará en un contrato escrito, en el que se 
especificará cuáles son las tareas mencionadas en el apartado 1 que no lleva a cabo la 
sociedad gestora y que el tercero recibirá de la sociedad gestora toda la información y los 
documentos pertinentes.

Artículo 76.  Comercialización en España de ECR o EICC constituidas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea gestionadas por gestoras autorizadas en un Estado miembro 
al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011.

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las ECR y EICC a 
que se refiere el artículo 5.1.b) que se dirija a inversores profesionales tal y como se definen 
en el apartado 3 del artículo 78 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 
será libre con sujeción a las normas previstas en este artículo, desde que la autoridad 
competente del Estado miembro que haya autorizado a la gestora de aquellas comunique a 
esta última que ha remitido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el escrito de 
notificación que incluya la siguiente información:

a) Identificación de las entidades que la gestora pretende comercializar, así como dónde 
se encuentran establecidas las mismas.

b) Las disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o 
participaciones en España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series 
de aquellas.

c) El reglamento del FCR o FICC o los documentos constitutivos de la sociedad.
d) El folleto de la entidad de inversión, en caso de que sea exigible, y el último informe 

anual.
e) La identificación del depositario de la entidad de inversión.
f) Una descripción de la entidad de inversión, o cualquier información sobre ésta, a 

disposición de los inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra localizada la entidad de inversión 

principal si la entidad de inversión que se pretende comercializar es una entidad 
subordinada.

h) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 
comercialización de participaciones de la entidad de inversión entre inversores minoristas.

Los informes anuales que se elaboren con posterioridad a la inscripción de la ECR o 
EICC extranjeras en España, podrán ser requeridos durante cinco años por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

2. Cuando se trate de una entidad subordinada, ésta solo se podrá comercializar en 
España si la entidad principal está domiciliada en la Unión Europea y está gestionada por 
una gestora autorizada al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011.

3. La notificación del apartado 1 deberá acompañarse del certificado acreditativo de las 
autoridades competentes del Estado miembro de la Unión Europea de origen de la gestora 
que acredite que dicha gestora está autorizada de conformidad con la Directiva 2011/61/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, para gestionar entidades de 
inversión con una determinada estrategia de inversión.
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4. El escrito de notificación del apartado 1 y el certificado señalado en el apartado 3 
deberán presentarse, al menos, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas 
internacionales, siendo admisible su envío por medios electrónicos.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores no podrá exigir información o 
documentación adicional a lo establecido en este artículo.

5. Las entidades de inversión deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en 
España en lo que respecta al régimen de comercialización y publicidad en España. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas 
obligaciones.

6. Conforme a lo establecido en esta Ley, las gestoras de estas entidades de inversión 
deberán facilitar a los accionistas y partícipes de estos últimos: los pagos; la adquisición por 
las ECR y EICC de sus acciones o el reembolso de sus participaciones; la difusión de las 
informaciones que deban suministrar a los accionistas y partícipes residentes en España; y 
en general, el ejercicio por estos de sus derechos.

Artículo 77.  Comercialización en España a inversores profesionales de ECR o EICC 
constituidas en un Estado no miembro de la Unión Europea gestionados por gestoras 
autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea de acuerdo con la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las entidades de 
inversión a que se refiere el artículo 5.1.c) que se dirija a inversores profesionales, tal y como 
se definen en el apartado 3 del artículo 78 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, requerirá 
que con carácter previo se acredite ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
cumplimiento de los siguientes extremos:

a) Que existan acuerdos adecuados de cooperación entre las autoridades competentes 
del Estado miembro de origen de la gestora y las autoridades de supervisión del Estado no 
miembro de la Unión Europea en el que está establecido la entidad de inversión con objeto 
de garantizar al menos un intercambio eficaz de información que permita a las autoridades 
competentes llevar a cabo sus funciones de acuerdo con la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

b) Que el Estado no miembro de la Unión Europea en el que está establecida la ECR o 
EICC, no figure en la lista de países y territorios no cooperantes establecida por el Grupo de 
Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales.

c) Que el tercer país en el que esté establecida la ECR o EICC de fuera de la Unión 
Europea haya firmado un acuerdo con España que se ajuste plenamente a los preceptos 
establecidos en el artículo 26 del Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y garantice 
un intercambio efectivo de información en materia tributaria, incluyendo, si procede, 
acuerdos multilaterales en materia de impuestos.

2. La sociedad gestora de la entidad de inversión deberá asimismo registrar en la CNMV 
la siguiente información:

a) Identificación de la ECR o EICC que la gestora pretende comercializar, así como 
dónde se encuentran establecidas las mismas.

b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones en 
España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas.

c) Reglamento del FCR, FICC o los documentos constitutivos de la SCR o SICC.
d) Folleto del fondo, o documento equivalente, en caso de que sea exigible y el último 

informe anual.
e) Identificación del depositario de la entidad de inversión.
f) Descripción de la entidad de inversión, o cualquier información sobre esta, a 

disposición de los inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra localizada la entidad de inversión 

principal si la entidad de inversión que se pretende comercializar es una entidad 
subordinada.

h) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 
comercialización de la entidad de inversión entre inversores minoristas.
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i) Los documentos que acrediten la sujeción de la entidad de inversión constituida en un 
Estado no miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o valores 
representativos de su capital o patrimonio, al régimen jurídico que le sea aplicable.

j) los detalles necesarios, incluida la dirección, para que la CNMV pueda facturar o 
comunicar cualesquiera tasas o gravámenes aplicables;

k) información sobre los servicios disponibles para los inversores minoristas.
Todos los documentos a los que se refiere este apartado y el anterior deberán 

presentarse, al menos, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.
3. Adicionalmente la gestora deberá aportar, junto con la documentación anterior, un 

certificado acreditativo que habrá de solicitar a sus autoridades competentes, que confirme 
que dicha gestora está autorizada por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, para gestionar entidades de inversión con una determinada 
estrategia de inversión.

4. Para que estas ECR y EICC puedan ser comercializadas en España será preciso que 
sean autorizadas a tal fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que tanto las 
gestoras, como las ECR o EICC que pretendan comercializar, queden inscritas en los 
registros de la citada Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La autorización para ser comercializadas podrá ser denegada por motivos prudenciales, 
por no darse un trato equivalente a las ECR y EICC en el país de origen de la entidad que se 
pretenda comercializar en España, por no quedar asegurado el cumplimiento de las normas 
de ordenación y disciplina de los mercados de valores españoles, por no quedar 
suficientemente garantizada la debida protección de los inversores residentes en España y 
por la existencia de perturbaciones en las condiciones de competencia entre estas entidades 
de inversión y las entidades de inversión autorizados en España.

5. Una vez autorizadas para ser comercializadas e inscritas las ECR, EICC y sus 
gestoras en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las gestoras, 
conforme a lo establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, deberán facilitar a los 
accionistas y partícipes de estas ECR y EICC: los pagos; la adquisición por las ECR y EICC 
de sus acciones o el reembolso de sus participaciones; la difusión de las informaciones que 
deban suministrar a los partícipes y accionistas residentes en España; y, en general, el 
ejercicio por estos de sus derechos.

Las ECR, EICC y sus gestoras deberán respetar las disposiciones normativas vigentes 
en España referidas a la comercialización y la publicidad en España. La Comisión Nacional 
del Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.

6. Reglamentariamente se podrán determinar condiciones adicionales para la 
comercialización de las acciones o participaciones de las entidades a que se refiere el 
artículo 5.1.c).

Artículo 78.  Comercialización en España a inversores profesionales de ECR o EICC 
gestionados por gestoras no domiciliadas en la Unión Europea.

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las entidades de 
inversión a que se refiere el artículo 5.1.d) que se dirija a inversores profesionales, tal y 
como se definen en el artículo 78 bis.3 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, requerirá que con 
carácter previo se acredite ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
cumplimiento de los siguientes extremos:

a) Que existan acuerdos adecuados de cooperación entre la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, las autoridades competentes del país de origen de la gestora y las 
autoridades de supervisión del país tercero en el que está establecida la entidad de 
inversión, y, en su caso, las autoridades de supervisión del Estado miembro de la Unión 
Europea en el que esté establecida la entidad de inversión, con objeto de garantizar al 
menos un intercambio eficaz de información que permita a las autoridades competentes 
llevar a cabo sus funciones de acuerdo con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

b) Que el Estado no miembro de la Unión Europea en el que está establecida la gestora, 
y, en su caso, el Estado no miembro de la Unión Europea en el que está establecida la 
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entidad de inversión, no figure en la lista de países y territorios no cooperantes establecida 
por el Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales.

2. Acreditados los extremos a los que se refiere el apartado anterior, la gestora de la 
entidad de inversión deberá aportar y registrar en la CNMV la información a la que se refiere 
el artículo 77.2 en sus letras a) a h), j) y k), y los documentos que acrediten la sujeción de la 
gestora constituida en un Estado no miembro de la Unión Europea, y cuando corresponda de 
la entidad de inversión constituida en un Estado no miembro de la Unión Europea y las 
acciones, participaciones o valores representativos de su capital o patrimonio, al régimen 
jurídico que le sea aplicable.

3. Todos los documentos a los que se refieren los apartados anteriores deberán 
presentarse, al menos, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.

4. Para que estas ECR y EICC puedan ser comercializadas en España será preciso que 
sean autorizadas a tal fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que tanto las 
gestoras, como las ECR o EICC que pretendan comercializar, queden inscritas en los 
registros de la citada Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La autorización para ser comercializadas podrá ser denegada por motivos prudenciales, 
por no darse un trato equivalente a las ECR, EICC o sociedades gestoras españolas en el 
país de origen de la entidad que se pretenda comercializar en España o del de su sociedad 
gestora, por no quedar asegurado el cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina 
de los mercados de valores españoles, por no quedar suficientemente garantizada la debida 
protección de los inversores residentes en España y por la existencia de perturbaciones en 
las condiciones de competencia entre estas entidades de inversión y las entidades de 
inversión autorizados en España.

5. Una vez autorizadas para ser comercializadas e inscritas las ECR, EICC y sus 
gestoras en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las gestoras, 
conforme a lo establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, deberán facilitar a los 
accionistas y partícipes de estas ECR y EICC: los pagos; la adquisición por las ECR y EICC 
de sus acciones o el reembolso de sus participaciones; la difusión de las informaciones que 
deban suministrar a los partícipes y accionistas residentes en España; y, en general, el 
ejercicio por estos de sus derechos. Las gestoras deberán cumplir lo dispuesto en los 
artículos 67, 68, 69, 70 y 71.

Las ECR, EICC y sus gestoras deberán respetar las disposiciones normativas vigentes 
en España referidas a la comercialización y la publicidad en España. La Comisión Nacional 
del Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.

6. Reglamentariamente se podrán determinar condiciones adicionales para la 
comercialización de las acciones o participaciones de las entidades a que se refiere el 
artículo 5.1.d).

7. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de autorización de las 
sociedades gestoras no comunitarias cuando el Estado de referencia sea España de 
conformidad con lo previsto en la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011.

Artículo 79.  Comercialización en España a inversores no profesionales de ECR a las que 
se refiere el artículo 5.1.e).

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de ECR a las que se 
refiere el artículo 5.1.e) a los inversores no profesionales que reúnen las condiciones del 
artículo 75.2 y 4, requerirá que se cumplan todos los requisitos que esta Ley exige en la 
comercialización de ECR españolas y, con carácter previo, se acredite ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el cumplimiento de los siguientes extremos:

a) Que la normativa española regula la misma categoría de ECR a la que pertenece la 
ECR extranjera y que la ECR, o la gestora que actúe en su nombre, está sujeta en su Estado 
de origen a una normativa específica de protección de los intereses de los accionistas o 
partícipes semejante a la normativa española en esta materia.

b) Informe favorable de la autoridad del Estado de origen a la que esté encomendado el 
control e inspección de la ECR extranjera, o de la gestora que actúe en su nombre, con 
respecto al desarrollo de las actividades de la gestora.
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c) Que existan acuerdos adecuados de cooperación entre la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, las autoridades competentes del Estado miembro de origen de la 
gestora y las autoridades de supervisión del país en el que está establecida la ECR con 
objeto de garantizar al menos un intercambio eficaz de información que permita a las 
autoridades competentes llevar a cabo sus funciones de acuerdo con la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

d) Que el Estado no miembro de la Unión Europea en el que está establecida la gestora 
de la ECR, o en su caso la ECR constituida en un Estado no miembro de la Unión Europea, 
no figure en la lista de países y territorios no cooperantes establecida por el Grupo de Acción 
Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales.

2. Acreditados los extremos a los que se refiere el apartado anterior, la gestora de la 
ECR que pretende comercializar deberá aportar y registrar en la CNMV la siguiente 
documentación:

a) Identificación de las ECR que la gestora pretende comercializar, así como dónde se 
encuentran establecidas las mismas.

b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones en 
España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas.

c) Reglamento del FCR o los documentos constitutivos de la SCR.
d) Folleto del fondo o documento equivalente que deberán ser aprobados por la CNMV 

así como su publicación.
e) Documento de datos fundamentales para el inversor, que se ajustará a lo previsto en 

el Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre 
de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión 
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros.

f) Identificación del depositario de la ECR.
g) Descripción de la ECR, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 

inversores.
h) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la ECR principal si la ECR 

que se pretende comercializar es una ECR subordinada.
i) Los documentos que acrediten la sujeción de la gestora constituida en un Estado no 

miembro de la Unión Europea, y cuando corresponda de la ECR constituida en un Estado no 
miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o valores representativos de su 
capital o patrimonio, al régimen jurídico que le sea aplicable.

j) Los estados financieros de la ECR y su correspondiente informe de auditoría de 
cuentas, preparados de acuerdo con la legislación aplicable a dicha ECR.

k) Los detalles necesarios, incluida la dirección, para que las autoridades competentes 
del Estado miembro de acogida puedan facturar o comunicar cualesquiera tasas o 
gravámenes aplicables.

l) Información sobre los servicios disponibles para los inversores minoristas.
3. Todos los documentos a los que se refiere este artículo deberán presentarse 

acompañados de su traducción al castellano o en otra lengua admitida por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

4. Para que estas ECR puedan ser comercializadas en España será preciso que sean 
autorizadas a tal fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que tanto las 
gestoras como las ECR que pretendan comercializar queden inscritas en los registros de la 
citada Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La autorización para ser comercializadas podrá ser denegada por motivos prudenciales, 
por no darse un trato equivalente a las ECR, o gestoras españolas en el país de origen 
respectivamente, por no quedar asegurado el cumplimiento de las normas de ordenación y 
disciplina de los mercados de valores españoles, por no quedar suficientemente garantizada 
la debida protección de los inversores residentes en España y por la existencia de 
perturbaciones en las condiciones de competencia entre estas entidades de inversión y las 
entidades de inversión autorizados en España.

Una vez autorizadas para ser comercializadas e inscritas en el registro de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, conforme a lo establecido en esta Ley y en su normativa 
de desarrollo, las sociedades gestoras deberán facilitar a los accionistas y partícipes: los 
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pagos; la adquisición por las ECR de sus acciones o el reembolso de sus participaciones; la 
difusión de las informaciones que deban suministrar a los partícipes y accionistas residentes 
en España; y en general el ejercicio por estos de sus derechos.

5. El intermediario facultado deberá entregar a los accionistas o partícipes residentes en 
España de la entidad extranjera con carácter previo a la suscripción o adquisición el folleto 
informativo, que contendrá el reglamento de gestión o los estatutos sociales, y el informe 
anual a los que hacen referencia los artículos 67 y 68. Asimismo se deberá entregar con 
carácter previo a la suscripción o adquisición el documento de datos fundamentales para el 
inversor, que se ajustará a lo previsto en el Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos 
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de 
inversión basados en seguros. Posteriormente, el informe anual deberá remitirse a los 
partícipes o accionistas en los 6 primeros meses de cada ejercicio sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 69. Estos documentos se facilitarán en su traducción al castellano 
o en otra lengua admitida por la CNMV.

6. Reglamentariamente se podrán determinar condiciones adicionales para la 
comercialización de las acciones o participaciones de las entidades a que se refiere el 
artículo 5.1.e).

Artículo 80.  Comercialización de ECR y EICC gestionadas por sociedades gestoras 
autorizadas en España por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.

1. Las SGEIC españolas, autorizadas conforme la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, que pretendan comercializar en el ámbito de 
la Unión Europea acciones o participaciones de ECR o EICC, deberán remitir a la CNMV un 
escrito de notificación que contenga la siguiente información:

a) Identificación de las ECR o EICC que pretendan comercializar, así como dónde están 
establecidas las mismas.

b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones de 
la ECR o EICC en los Estados miembros donde pretenda comercializarlas, y cuando 
proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas.

c) Reglamento del FCR o FICC o los documentos constitutivos de la SCR o SICC.
d) Folleto de la ECR o EICC, y el último informe anual.
e) Identificación del depositario de la ECR o EICC.
f) Descripción de la ECR o EICC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 

inversores.
g) Indicación sobre el lugar donde se encuentra localizada la entidad principal si la 

entidad que se pretende comercializar es un fondo subordinado.
h) La indicación de los Estados miembros en que tenga previsto comercializar la ECR o 

EICC entre inversores profesionales.
i) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 

comercialización de la ECR o EICC entre inversores particulares.
j) los detalles necesarios, incluida la dirección, para que las autoridades competentes del 

Estado miembro de acogida puedan facturar o comunicar cualesquiera tasas o gravámenes 
aplicables;

k) información sobre los servicios disponibles para los inversores minoristas.
2. La CNMV verificará que esta documentación esté completa. En un plazo máximo de 

20 días desde la fecha de recepción del expediente de documentación completo a que se 
refiere el apartado 1, la CNMV lo transmitirá por medios electrónicos a las autoridades 
competentes del Estado o los Estados miembros en que se pretenda comercializar la ECR o 
EICC.

El escrito de notificación deberá acompañarse de un certificado acreditativo que confirme 
que la sociedad gestora está autorizada de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, a gestionar entidades de 
inversión con esa estrategia de inversión concreta.
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3. Una vez transmitido el expediente de notificación, la CNMV lo notificará 
inmediatamente a la sociedad gestora y ésta podrá iniciar la comercialización de la ECR o 
EICC en el Estado miembro de acogida a partir de la fecha de dicha notificación.

En caso de que sean diferentes, la CNMV informará asimismo a las autoridades 
competentes del Estado miembro donde esté establecida la ECR o EICC de que la gestora 
puede comenzar a comercializar participaciones de la ECR o EICC en el Estado miembro de 
acogida.

El escrito de notificación referido en el apartado 1 y el certificado referido en el apartado 
2 se expedirán, al menos, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas 
internacionales.

4. En caso de modificación sustancial de alguno de los datos comunicados de 
conformidad con el apartado 1, la gestora informará de ello por escrito a la CNMV al menos 
un mes antes de hacer efectiva la modificación, si la misma está prevista, o, en el caso de 
una modificación imprevista, inmediatamente después de producirse la modificación.

Si, como consecuencia de una modificación prevista, la gestión de la ECR o EICC por 
parte de la sociedad gestora ya no fuese conforme con lo previsto en esta Ley o, en general, 
la sociedad gestora ya no cumpliese la presente Ley, la CNMV informará a la gestora, en un 
plazo de quince días hábiles desde la recepción de toda la información a que se refiere el 
párrafo primero, de que no puede aplicar la modificación. En ese caso, la CNMV informará 
de ello a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la gestora.

Si la modificación prevista se aplica a pesar de los párrafos primero y segundo, o si se 
ha producido un acontecimiento imprevisto que ha provocado una modificación, como 
consecuencia de la cual la gestión de la ECR o EICC por parte de la gestora pudiera dejar 
de ser conforme con esta Ley, o si la gestora pudiera dejar de cumplir la presente Ley, la 
CNMV adoptará todas las medidas oportunas incluyendo, si fuese necesario, la prohibición 
expresa de la comercialización de la ECR o EICC, y se lo notificarán sin demora injustificada 
a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la gestora.

Si las modificaciones no afectan al cumplimiento de la presente Ley en cuanto a la 
gestión de la ECR o EICC por parte de la gestora, o al cumplimiento de la presente Ley por 
dicha gestora, la CNMV informará, en el plazo de un mes, de dichas modificaciones a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la gestora.

Artículo 80 bis.  Notificación del cese de la comercialización de ECR y EICC gestionadas 
por sociedades gestoras autorizadas en España por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.

1. Las SGEIC notificarán el cese de las medidas adoptadas para la comercialización de 
las participaciones y, cuando proceda, respecto de las clases de acciones, en un Estado 
miembro para el que haya presentado una notificación de conformidad con el artículo 80, 
cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) que la intención de poner fin a las medidas adoptadas para la comercialización de 
dichas participaciones en ese Estado miembro se haga pública a través de un medio 
accesible al público, incluidos medios electrónicos, que sea habitual para la comercialización 
de ECR o EICC y adecuado para un inversor tipo de ECR o EICC;

b) que se modifiquen o cancelen los acuerdos contractuales con intermediarios 
financieros con efecto a partir de la fecha de notificación de cese, con el fin de impedir 
nuevas ofertas, o su prolongación, directa o indirecta, o la colocación de las participaciones 
que figuren en la notificación mencionada en el apartado 2.

La información a que se refieren las letras a) y b) del párrafo primero se facilitará en la 
lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro con respecto al cual la 
SGEIC haya realizado una notificación de conformidad con el artículo 80 o en una lengua 
aprobada la CNMV.

A partir de la fecha mencionada en la letra b) del párrafo primero, la SGEIC cesará toda 
oferta o colocación nueva de sus participaciones, o su prolongación, directa o indirecta, que 
hayan sido objeto de notificación en ese Estado miembro.

2. La SGEIC presentará una notificación a la CNMV que contenga la información a que 
se refiere el apartado 1, párrafo primero, letras a) y b).
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3. La CNMV verificará que la notificación presentada por la SGEIC de conformidad con el 
apartado 2 esté completa. La CNMV transmitirá dicha notificación, en un plazo máximo de 
quince días hábiles a partir de la recepción de una notificación completa, a las autoridades 
competentes del Estado miembro identificado en la notificación a que se refiere el apartado 
2, y a la AEVM.

Una vez transmitida la notificación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero, la 
CNMV comunicará sin dilación a la SGEIC dicha transmisión. Durante un período de 36 
meses a partir de la fecha a que se refiere el apartado 1, letra b), la SGEIC no participará en 
la precomercialización de participaciones o acciones de ECR o EICC que figuren en la 
notificación o en relación con estrategias o ideas de inversión similares en el Estado 
miembro identificado en la notificación a que se refiere el apartado 2.

4. La SGEIC facilitará a los inversores que mantengan su inversión en la ECR o EICC, 
así como a la CNMV, la información requerida con arreglo a la presente Ley.

5. La CNMV transmitirá a las autoridades competentes del Estado miembro identificado 
en la notificación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo información sobre 
cualquier modificación de los documentos mencionados en el apartado 1 del artículo 80.

6. La CNMV tendrá los mismos derechos y obligaciones que las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida de la SGEIC.

Sin perjuicio de otras actividades de seguimiento y de las competencias de supervisión 
contempladas en los artículos 85, 86 y 87 de esta Ley, a partir de la fecha de transmisión a 
que se refiere el apartado 5 del presente artículo, la CNMV no exigirá a la SGEIC en 
cuestión que demuestre el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas nacionales aplicables a los requisitos de comercialización contemplados en 
el artículo 5 del Reglamento (UE) 2019/1156 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, por el que se facilita la distribución transfronteriza de organismos de 
inversión colectiva y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 345/2013, (UE) n.º 
346/2013 y (UE) n.º 1286/2014.

7. Se permite el uso de todos los medios electrónicos u otros medios de comunicación a 
distancia a efectos del apartado 4.

Artículo 81.   Condiciones para la gestión transfronteriza de ECR y EICC y para la 
prestación de servicios en otros Estados miembros por sociedades gestoras autorizadas en 
España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2011.

1. Las SGEIC autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, podrán, ya sea directamente o 
mediante el establecimiento de una sucursal, gestionar ECR y EICC establecidas en otro 
Estado miembro, siempre que la SGEIC esté autorizada a gestionar ese tipo de entidades de 
inversión así como prestar en otro Estado miembro los servicios a los que se refiere el 
artículo 43.1 para los que haya sido autorizada.

2. Toda gestora que se proponga gestionar una ECR o EICC establecida en otro Estado 
miembro o prestar los servicios a los que se refiere el apartado 1 por primera vez, 
comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la siguiente información:

a) El Estado miembro en el que se proponga gestionar la ECR o EICC directamente o 
mediante el establecimiento de una sucursal, o prestar los servicios a los que se refiere el 
artículo 43.1 para los que haya sido autorizada, y

b) un programa de actividad en el que se indiquen, en particular, los servicios que se 
proponga prestar o se identifiquen las ECR o EICC que se proponga gestionar.

3. En el supuesto de que la gestora se proponga establecer una sucursal, proporcionará 
la siguiente información adicional:

a) La estructura organizativa de la sucursal,
b) la dirección en el Estado miembro de origen de la ECR o EICC donde puede 

obtenerse la documentación, y
c) los datos de contacto de las personas responsables de la gestión de la sucursal.
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4. En el plazo de un mes después de la fecha de recepción de la documentación 
completa a que se refiere el apartado 2, o de dos meses desde la recepción de la 
documentación completa de conformidad con el apartado 3, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores remitirá esta documentación completa a las autoridades competentes 
del Estado miembro de acogida. Dicha remisión solo tendrá lugar si la gestión de las ECR o 
EICC por parte de la gestora se realiza, y se sigue realizando, con arreglo a las 
disposiciones de esta Ley y si la gestora cumple con las disposiciones de esta Ley.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores adjuntará una declaración que confirme 
que la gestora en cuestión ha recibido su autorización conforme a la Directiva 2011/61/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011. La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores notificará inmediatamente a la gestora dicha transmisión.

Una vez recibida la notificación de remisión, la gestora podrá comenzar a prestar sus 
servicios en su Estado miembro de acogida.

5. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados de conformidad con el 
apartado 2 y, en su caso, el apartado 3, la gestora notificará por escrito dicha modificación a 
la CNMV, al menos un mes antes de hacer efectiva la modificación, o inmediatamente 
después si la modificación fuera imprevista, a los siguientes efectos:

a) Si, como consecuencia de la modificación prevista, la gestión de la ECR o EICC ya no 
fuese conforme con una o más disposiciones de la esta Ley o, en general, la gestora ya no 
cumpliese el régimen jurídico al que está sometida, la CNMV informará a la gestora, en un 
plazo de quince días hábiles desde la recepción de toda la información a que se refiere el 
párrafo primero, de que no puede aplicar la modificación.

b) Si, concurriendo las circunstancias descritas en la letra a), la modificación prevista se 
aplica, o si se ha producido un acontecimiento imprevisto que ha provocado una 
modificación, como consecuencia de la cual la gestión de la ECR o EICC pudiera dejar de 
ser conforme con esta Ley, o si la gestora incumpliera el régimen jurídico al que está 
sometida, la CNMV adoptará todas las medidas oportunas de conformidad con el artículo 86, 
y se lo notificará sin demora injustificada a las autoridades competentes del Estado miembro 
de acogida.

c) Si las modificaciones son aceptables, la CNMV informará sin demora de dichas 
modificaciones a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida.

Artículo 82.  Condiciones para la gestión de ECR y EICC españolas y para la prestación de 
servicios en España por sociedades gestoras reguladas por la Directiva 2011/61/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, autorizadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

1. Toda sociedad gestora autorizada en un Estado miembro de la Unión Europea 
conforme a la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, podrá gestionar ECR y EICC así como prestar servicios en España, ya sea 
directamente o mediante el establecimiento de una sucursal, siempre que esté autorizada 
por dicho Estado miembro a gestionar ese tipo de entidades de inversión o a prestar esos 
servicios.

2. Solo podrá iniciar su actividad cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
haya recibido comunicación de la autoridad competente del Estado en el que hubiese sido 
autorizada la gestora. Dicha comunicación deberá ajustarse a lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 del artículo 81.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir a las gestoras que cuenten 
con sucursales o que actúen en régimen de libre prestación de servicios en territorio español 
que le proporcionen la información necesaria para controlar el cumplimiento por éstas de las 
normas que les sean aplicables en virtud de esta Ley y de su normativa de desarrollo.

4. Las gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea que ejerzan su 
actividad a través de una sucursal en España respetarán en todo caso las normas de 
conducta establecidas en el Capítulo I del Título IV y en su normativa de desarrollo. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores será responsable de supervisar el cumplimiento 
de estas disposiciones.
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5. Las gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea que vayan a 
actuar en España en régimen de libre prestación de servicios vendrán obligadas a designar 
un representante con residencia fiscal en España, para que las represente a efectos de las 
obligaciones tributarias que deban cumplir por las actividades que realicen en territorio 
español.

6. La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará sin demora a las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen de la sociedad gestora cualquier 
problema detectado que pueda afectar materialmente a la capacidad de la gestora para 
cumplir adecuadamente sus obligaciones legales o reglamentarias, que incidan en el ámbito 
supervisor de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

7. Las autoridades competentes de las gestoras autorizadas en otro Estado miembro de 
la Unión Europea que lleven a cabo su actividad en España mediante una sucursal podrán, 
por sí mismas o a través de los intermediarios que designen a tal efecto, y tras haber 
informado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, realizar verificaciones in situ en 
España. La verificación se extenderá a toda información relativa a la gestión y a la estructura 
de la propiedad de las gestoras que pueda facilitar su supervisión, así como toda información 
que pueda facilitar su control.

El párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho que asiste a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de realizar verificaciones in situ de las sucursales 
establecidas en España, en cumplimiento de las responsabilidades que le atribuyen las 
leyes.

Artículo 83.  Condiciones aplicables a las SGEIC que gestionen ECR o EICC constituidos 
en un Estado no miembro de la Unión Europea no comercializadas en los Estados miembros 
de la Unión Europea.

Las SGEIC autorizadas en España al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, podrán gestionar ECR y EICC domiciliadas en 
terceros Estados y no comercializadas en la Unión Europea siempre que cumplan con las 
siguientes condiciones:

a) Que cumpla respecto de la entidad gestionada todos los requisitos fijados en esta Ley, 
a excepción de la obligación de nombrar un depositario, contenida en el artículo 50, y la 
obligación de auditar el informe anual.

b) Que existan acuerdos de cooperación entre la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y las autoridades de supervisión del Estado no miembro de la Unión Europea en el 
que está establecida la ECR o EICC con objeto de garantizar al menos un intercambio eficaz 
de información que permita a aquella ejercer sus funciones de acuerdo con lo previsto en 
esta Ley.

TÍTULO IV
Normas de conducta, supervisión, inspección y sanción

CAPÍTULO I
Normas de conducta

Artículo 84.  Normativa aplicable.
1. Las SGEIC, las SGIIC que gestionen ECR o EICC, las SCR y SICC autogestionadas, 

así como quienes desempeñen cargos de administración y dirección en todas ellas y sus 
empleados, estarán sujetos a las siguientes normas de conducta:

a) Las contenidas en el título VII de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores sin perjuicio de las adaptaciones y especificaciones que, en su caso, se establezcan 
reglamentariamente, incluido el régimen sancionador para el incumplimiento de dichas 
normas establecido en el título VIII de la misma Ley.
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b) Las dictadas en desarrollo de los preceptos a que se refiere la letra a) anterior, que 
apruebe el Gobierno o, con habilitación expresa de este, el Ministro de Economía y 
Competitividad.

c) Las contenidas en sus reglamentos internos de conducta.
Estas normas serán también de aplicación a la actividad de comercialización definida en 

el artículo 75.
2. Las entidades a que se refiere el apartado anterior deberán elaborar un reglamento 

interno de conducta de obligado cumplimiento, que regulará la actuación de sus órganos de 
administración, dirección y empleados. Los reglamentos internos de conducta deberán 
desarrollar en todo caso los principios citados en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores.

3. También quedarán sujetas a las normas de conducta previstas en el apartado 1:
a) Respecto a su actividad en España, las gestoras autorizadas en otro Estado miembro 

de la Unión Europea que ejerzan esta a través de sucursal.
b) Respecto a su actividad transfronteriza en otro Estado miembro de la Unión Europea, 

las SGEIC autorizadas en España que ejerzan esta en el marco de la libre prestación de 
servicios.

CAPÍTULO II
Supervisión e inspección

Artículo 85.  Ámbito.
Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta ley, a cargo de 

la CNMV, en lo que se refiere al cumplimiento de esta ley y su normativa de desarrollo, así 
como de las normas de Derecho de la Unión Europea que contengan preceptos 
específicamente referidos a las mismas:

a) Las SGEIC autorizadas en España y las ECR que aquellas gestionen en lo que 
respecta al cumplimiento del capítulo II del título I.

b) Las SCR y SICC autogestionadas autorizadas en España.
c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva, las SGIIC autorizadas conforme al capítulo I del título II y las ECR que 
aquellas gestionen en lo que respecta al cumplimiento del capítulo II del título I.

d) Cualquier entidad, a los efectos de comprobar la infracción de la reserva de 
denominación establecida en el artículo 11.

e) Los depositarios de ECR y EICC registrados o autorizados en España.
f) Los FCRE y FESE conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 345/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital 
riesgo europeos y en el Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de emprendimiento social europeos 
respectivamente.

g) Los FILPE conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo 
europeos.

h) Las sucursales de gestoras de ECR o EICC autorizadas en otro Estado miembro en 
cuanto al cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 59 y 61 y por infracción 
de las normas de conducta aplicables por quien comercialice ECR o EICC en España.

Artículo 86.  Facultades de supervisión e inspección.
1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores dispondrá de todas las facultades de 

supervisión e inspección previstas en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico para el 
ejercicio de sus funciones. Estas facultades las podrá ejercer:

a) Directamente,
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b) en colaboración con otras autoridades, nacionales o extranjeras, en los términos 
previstos en esta Ley,

c) mediante delegación en otras entidades que actúen bajo su responsabilidad o
d) mediante recurso a las autoridades judiciales competentes. Entre otras medidas, 

podrá solicitar el embargo o la congelación de activos.
2. Resultarán de aplicación a las funciones de supervisión e inspección de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores sobre los sujetos previstos en el artículo 85, las 
disposiciones contenidas en los artículos 70 y 70 bis de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva.

Artículo 87.  Supervisión de los límites al apalancamiento, de la adecuación de los procesos 
de evaluación crediticia y del riesgo de liquidez.

1. Basándose en la información que se recabe en aplicación de esta Ley y respecto a las 
sociedades gestoras que estén bajo su supervisión, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores determinará hasta qué punto contribuye el apalancamiento de las entidades a la 
generación de un riesgo sistémico en el sistema financiero o de riesgos de perturbación de 
los mercados o para el crecimiento a largo plazo de la economía.

2. La información a que se refiere el apartado anterior habrá de ponerse a disposición de 
las autoridades competentes de los demás Estados miembros, de la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados y de la Junta Europea de Riesgos Sistémicos a través de los 
procedimientos de cooperación en la supervisión previstos en el Derecho de la Unión 
Europea. Cuando una sociedad gestora bajo su responsabilidad, o una ECR o EICC 
gestionados por ella, pudieran constituir una fuente importante de riesgo de contrapartida 
para una entidad de crédito u otras entidades pertinentes a efectos sistémicos de otros 
Estados miembros, la Comisión Nacional del Mercado de Valores facilitará, sin demora, 
información a través de los procedimientos de cooperación en la supervisión, y 
bilateralmente a las autoridades competentes de otros Estados miembros directamente.

3. Corresponderá a la sociedad gestora demostrar que los límites de apalancamiento 
para cada entidad que gestione son razonables y que cumple en todo momento dichos 
límites. La Comisión Nacional del Mercado de Valores evaluará los riesgos que pueda 
entrañar el recurso al apalancamiento por parte de una sociedad gestora con respecto a las 
entidades que gestiona.

Siempre que se considere necesario para la estabilidad e integridad del sistema 
financiero, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, previa notificación a la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados, a la Junta Europea de Riesgos Sistémicos y, en su caso, a 
las autoridades competentes por razón del origen de la entidad, fijará límites al nivel de 
apalancamiento a que esté autorizado recurrir una sociedad gestora, u otras restricciones en 
materia de gestión respecto de las entidades que gestione a fin de limitar la incidencia del 
apalancamiento en la generación de un riesgo sistémico en el sistema financiero o de 
riesgos de perturbación de los mercados. La Comisión Nacional del Mercado de Valores 
informará debidamente a la Autoridad Europea de Valores y Mercados, a la Junta Europea 
de Riesgos Sistémicos y a las autoridades competentes por razón del origen de la entidad, 
de las medidas adoptadas al respecto, a través de los procedimientos de cooperación en la 
supervisión.

4. La notificación a que se refiere el apartado 3 se efectuará al menos diez días antes de 
la fecha prevista de entrada en vigor o de renovación de la medida propuesta. La notificación 
incluirá detalles de la medida propuesta, las razones que la justifican y la fecha prevista de 
su entrada en vigor. En circunstancias excepcionales, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores podrá decidir que la medida propuesta entre en vigor dentro del período de diez días 
hábiles mencionado.

5. En el caso de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores decida actuar en 
contra de la recomendación que a los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores 
emita la Autoridad Europea de Valores y Mercados sobre la base de la información que le 
haya sido remitida, deberá informar a ésta exponiendo sus motivos.

A estos efectos, las sociedades gestoras deberán atenerse a lo establecido en el 
Reglamento delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.
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6. La Comisión Nacional del Mercado de Valores vigilará la adecuación de los procesos 
de evaluación crediticia de las SGEIC, valorará el uso de referencias a las calificaciones 
crediticias en sus políticas de inversión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62.3 y, 
cuando proceda, fomentará la mitigación del impacto de tales referencias, con vistas a 
reducir la dependencia exclusiva y automática de dichas calificaciones crediticias. A estos 
efectos, deberá tener en cuenta la naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades 
de las ECR y EICC.

7. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, con el objeto de garantizar un 
tratamiento equitativo de los partícipes o accionistas o por razones de estabilidad e 
integridad del sistema financiero, podrá, de manera temporal y justificando la necesidad y 
proporcionalidad de la medida, exigir a las sociedades gestoras de entidades reguladas en 
esta ley, con carácter individual o respecto de una pluralidad de ellas, que refuercen el nivel 
de liquidez de las carteras de las entidades gestionadas y, en particular, que incrementen el 
porcentaje de inversión en activos especialmente líquidos, tal y como los defina la propia 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 88.  Supervisión de gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea que gestionen o comercialicen ECR o EICC en España.

1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir a las gestoras autorizadas 
en otro Estado miembro que gestionen o comercialicen ECR o EICC en España, la 
información necesaria para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable.

Si la Comisión Nacional del Mercado de Valores observa que las gestoras a que se 
refiere el párrafo anterior incumplen las obligaciones de información allí previstas u otras 
obligaciones que se establezcan en esta Ley o su normativa de desarrollo, les exigirá que 
pongan fin a ese incumplimiento, e informará de ello a las autoridades competentes del 
Estado miembro de origen.

Si la sociedad gestora se niega a facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
la información cuya responsabilidad le incumba, o si no adopta las medidas oportunas para 
poner fin al incumplimiento a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores informará de ello a las autoridades competentes del Estado miembro de 
origen. Si la gestora continua realizando la conducta infractora a pesar, en su caso, de las 
medidas que haya adoptado la autoridad competente del Estado miembro de origen, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá adoptar las medidas oportunas de acuerdo 
con lo dispuesto en este título para evitar nuevas infracciones, incluido el ejercicio de la 
potestad sancionadora, pudiendo exigir a la gestora que deje de gestionar las ECR o EICC 
domiciliadas en España.

2. Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores tenga motivos claros y 
demostrables para creer que la gestora autorizada por otro Estado miembro que gestione o 
comercialice ECR o EICC en España incumple las obligaciones cuya supervisión no 
corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, comunicará estos hechos a las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen.

En el caso de que, a pesar de las medidas adoptadas por la autoridad competente a que 
se refiere el párrafo anterior, o porque dichas medidas resultan insuficientes, o el Estado 
miembro de origen no actúa dentro de un plazo razonable, la gestora persiste en actuar de 
una manera que es claramente perjudicial para los intereses de los inversores, la estabilidad 
financiera o la integridad del mercado en España, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, tras informar a la autoridad competente del Estado miembro de origen, podrá 
adoptar todas las medidas necesarias para proteger a los inversores, la estabilidad 
financiera y la integridad del mercado, incluyendo la posibilidad de impedir que la gestora en 
cuestión siga comercializando participaciones en el territorio.

3. Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores reciba de una autoridad 
competente de un Estado miembro de la Unión Europea, en relación a una gestora 
autorizada en otro Estado Miembro, una comunicación señalando que dicha autoridad 
competente tiene motivos fundados para creer que la mencionada gestora infringe 
obligaciones cuya supervisión corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
adoptará las medidas oportunas.
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4. Si la Comisión Nacional del Mercado de Valores considera que la autoridad 
competente del Estado miembro de origen de la gestora no ha actuado correctamente en las 
situaciones descritas en los apartados anteriores, podrá señalar el caso a la atención de la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados, de conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados), se modifica la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/77/CE de la Comisión.

Artículo 89.  Cooperación transfronteriza en materia de supervisión y cancelación de datos 
personales.

1. Con objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en esta Ley, resultará de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 71 ter de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva y los artículos 91 a 91 quáter de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores en materia de cooperación e intercambio de información por 
parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con las autoridades competentes de 
los Estados miembros de la Unión Europea, la Autoridad Europea de Valores y Mercados y 
la Junta Europea de Riesgos Sistémicos para el desempeño de sus funciones.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores notificará, de manera tan específica 
como sea posible, a la Autoridad Europea de Valores y Mercados y a las autoridades 
competentes de los Estados miembros que corresponda cuando tenga motivos claros y 
demostrables para sospechar que una sociedad gestora no sujeta a su supervisión está 
realizando o ha realizado actividades contrarias a las disposiciones de esta Ley, al objeto de 
que adopten las medidas que sean oportunas.

3. Los datos personales obtenidos por la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
como consecuencia de la cooperación transfronteriza entre autoridades competentes 
regulada en este artículo se conservarán durante un periodo máximo de 5 años.

Artículo 90.  Intercambio de información referente a las posibles consecuencias sistémicas 
de la actividad de las gestoras.

1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará a las autoridades 
competentes de otros Estados miembros cuando ello resulte oportuno, con vistas a vigilar y 
reaccionar a las consecuencias que puedan derivarse de la actividad de las gestoras, ya sea 
individualmente o de forma colectiva, para la estabilidad de las entidades financieras con 
importancia sistémica y para el funcionamiento ordenado de los mercados en los que las 
gestoras desarrollan su actividad.

2. Se informará, asimismo, a la Autoridad Europea de Valores y Mercados y a la Junta 
Europea de Riesgos Sistémicos que remitirán esa información a las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros. A estos efectos será de aplicación lo 
establecido en el Reglamento delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de 
diciembre de 2012.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 91.  Responsabilidad.
1. Las personas físicas o jurídicas previstas en el artículo 85, así como quienes ostenten 

cargos de administración o dirección de éstas o actúen de hecho como si los ostentaran, que 
infrinjan esta Ley incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con arreglo a lo 
dispuesto en este título, y siempre que no constituya delito.

2. Las sociedades gestoras serán responsables en el ejercicio de su actividad de todos 
los incumplimientos de esta Ley y su normativa de desarrollo, respecto a las entidades que 
gestionen.
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Las sociedades gestoras autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea 
conforme la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011, así como quienes ostenten cargos de administración o dirección de éstas o actúen de 
hecho como si los ostentaran, serán también responsables en el ejercicio de su actividad en 
España por los incumplimientos de esta Ley y su normativa de desarrollo, pudiendo ser 
sancionados, en los términos previstos en este Capítulo, con multa, suspensión, 
amonestación pública o limitación del tipo o volumen de las operaciones que puedan realizar.

3. Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se refiere el 
apartado anterior, a los efectos de lo dispuesto en este Título, sus administradores o 
miembros de sus órganos colegiados de administración, así como sus directores generales y 
asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que desarrollen en la entidad 
funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de administración o de 
comisiones ejecutivas o consejeros delegados del mismo.

Artículo 92.  Procedimiento.
1. En materia de procedimiento sancionador, resultará de aplicación la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y su desarrollo reglamentario, con las especialidades recogidas en los 
artículos 104, y 107 a 115 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito, así como en esta Ley y en su desarrollo reglamentario.

2. Igualmente será aplicable en el ejercicio de la potestad sancionadora sobre las SCR, 
SICC y SGEIC lo dispuesto en los artículos 95, 103, 104 y 115 de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

3. La competencia para la incoación, instrucción y resolución de los expedientes 
sancionadores por las infracciones tipificadas en esta Ley corresponderá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

4. Cuando se esté tramitando un proceso penal por los mismos hechos o por otros cuya 
separación de los sancionables con arreglo a esta Ley sea racionalmente imposible, el 
procedimiento quedará suspendido respecto de los mismos hasta que recaiga 
pronunciamiento firme de la autoridad judicial. Reanudado el expediente, en su caso, la 
resolución que se dicte deberá respetar la apreciación de los hechos que contenga dicho 
pronunciamiento.

Sección 2.ª Infracciones

Artículo 93.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves los siguientes actos u omisiones:
a) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el plazo 

establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o 
informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en la ley y en sus normas de 
desarrollo, o que dicha Comisión requiera en el ejercicio de sus funciones, cuando exista un 
interés de ocultación o negligencia grave atendiendo a la relevancia de la comunicación no 
realizada y a la demora en que se hubiese incurrido y cuando con ello se dificulte la 
apreciación de la solvencia de la entidad o, en su caso, de la situación patrimonial de las 
ECR o EICC gestionadas.

Del mismo modo constituye infracción muy grave la remisión a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de información incompleta o de datos inexactos, no veraces o 
engañosos, cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante. La relevancia de la 
incorrección se determinará teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: que se 
puedan conocer públicamente las circunstancias que permiten influir en la apreciación del 
valor del patrimonio y en las perspectivas de la institución, en particular los riesgos 
inherentes que comporta, y que se pueda conocer si la institución cumple o no con la 
normativa aplicable.

b) La inversión, no meramente ocasional o aislada, en cualesquiera activos distintos de 
los autorizados legalmente o de los permitidos por el folleto, los estatutos o el reglamento de 
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la ECR o EICC, siempre que ello desvirtúe el objeto de la ECR o EICC, perjudique 
gravemente los intereses de los accionistas o partícipes.

c) El incumplimiento de la obligación de someter a auditoría las cuentas anuales.
d) La realización de operaciones de préstamo bursátil o de valores, así como la 

pignoración de activos, con infracción de las condiciones que se determinen en los estatutos 
o el reglamento de la ECR o EICC.

e) El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, de los porcentajes de inversión 
establecidos en esta Ley, en el Reglamento (UE) n.º 345/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos, en el 
Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2013, sobre los fondos de emprendimiento social europeos, según proceda, así como en el 
folleto, los estatutos o el reglamento de la ECR o EICC, siempre que ello desvirtúe el objeto 
de la ECR o EICC o perjudique gravemente los intereses de los accionistas, partícipes o 
terceros.

f) La emisión, reembolso o traspaso de acciones o de participaciones, no meramente 
ocasional o aislado, con incumplimiento de los límites y condiciones impuestos en los 
estatutos y reglamentos de gestión de las ECR y EICC, cuando ello perjudique gravemente 
los intereses de los accionistas o partícipes.

g) El incumplimiento de la reserva de actividad prevista en el artículo 42, la realización 
por las sociedades gestoras o por cualquier persona física o jurídica de actividades para las 
que no estén autorizadas.

h) La resistencia o negativa a la actuación inspectora de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

i) La realización de operaciones de inversión con incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el folleto, los estatutos o el reglamento de la ECR o EICC.

j) La realización de las operaciones contempladas en los artículos 28, 36, 37, 
incumpliendo los requisitos establecidos en dichos artículos.

k) El incumplimiento por parte de las SGEIC de sus obligaciones, siempre que conlleven 
un perjuicio grave para los partícipes o accionistas de una ECR o EICC.

l) El incumplimiento por parte de los depositarios de sus obligaciones con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley y en el Título V y en el artículo 68 de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva siempre que conlleven un perjuicio grave 
para los partícipes o accionistas de una ECR o EICC.

m) Presentar las ECR, las EICC o sus sociedades gestoras deficiencias en la 
organización administrativa y contable o en los procedimientos de control interno, incluidos 
los relativos a la gestión de los riesgos cuando tales deficiencias pongan en peligro la 
solvencia o la viabilidad de la entidad.

n) El mantenimiento por las SGEIC durante un período de seis meses de unos recursos 
propios inferiores a los exigidos por la normativa.

ñ) La comisión de cualquier infracción grave cuando durante los cinco años anteriores a 
su comisión hubiera sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.

o) La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por esta Ley o con 
incumplimiento de los requisitos establecidos en la misma, salvo que tenga un carácter 
meramente ocasional o aislado.

p) La obtención de la autorización en virtud de declaraciones falsas, omisiones o por otro 
medio irregular, o el incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, de las condiciones 
de la autorización cuando en este último caso se produzca perjuicio grave para los intereses 
de los partícipes o accionistas.

q) La delegación de las funciones de las sociedades gestoras con incumplimiento de las 
condiciones impuestas por esta Ley cuando produzca alguna de estas consecuencias: se 
perjudique gravemente los intereses de partícipes o accionistas, se trate de una conducta 
reiterada o se menoscabe la capacidad de control interno o de supervisión de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

r) El incumplimiento de las medidas cautelares o aplicadas al margen del ejercicio de la 
potestad sancionadora acordadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

s) El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, de los compromisos asumidos 
por las sociedades gestoras para subsanar las deficiencias detectadas como consecuencia 
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de la supervisión e inspección, cuando ello perjudique gravemente los intereses de los 
partícipes o accionistas.

t) La superación de los límites en la asunción de obligaciones frente a terceros que se 
fijen en el folleto, los estatutos o el reglamento de las ECR o EICC cuando ello perjudique 
gravemente los intereses de los accionistas o partícipes.

u) Presentar, de forma no meramente ocasional o aislada, las ECR, las EICC o sus 
sociedades gestoras deficiencias en los procedimientos de valoración de activos de la ECR o 
EICC, incumpliendo las normas establecidas en esta Ley, en la legislación aplicable y en los 
reglamentos o estatutos de la ECR o EICC, cuando tenga impacto sustancial en el valor 
liquidativo.

v) El incumplimiento por la SGEIC de las obligaciones de información derivadas de la 
adquisición de participaciones significativas y de control en sociedades, establecido en el 
artículo 71.

w) El incumplimiento por la SGEIC de las obligaciones impuestas por esta Ley los 
supuestos contemplados en los artículos 80 a 83, siempre que conlleven un perjuicio grave 
para los partícipes o accionistas.

x) El incumplimiento por parte de las gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la 
UE o en un tercer estado, de las obligaciones que se deriven de los artículos 76 a 79, 
siempre que conlleven un perjuicio grave para los partícipes o accionistas.

y) El incumplimiento de los reglamentos internos de conducta cuando se deriven 
perjuicios graves para los partícipes o accionistas de las ECR o de las EICC.

z) La comercialización de los fondos y sociedades previstos en esta Ley a inversores no 
aptos de conformidad con lo previsto, según proceda, en el artículo 6 del Reglamento (UE) 
n.º 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los 
fondos de capital riesgo europeos, en el artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 346/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos, y en el artículo 75 de esta Ley.

z bis) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis del 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia, con carácter no meramente ocasional 
o aislado.

Artículo 94.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves los siguientes actos u omisiones:
a) El incumplimiento de la obligación de puesta a disposición a los socios, partícipes y al 

público de la información que deba rendirse con arreglo a esta Ley, cuando no deba 
calificarse como infracción muy grave.

b) La llevanza de la contabilidad de acuerdo con criterios distintos de los establecidos 
legalmente, cuando ello desvirtúe la imagen patrimonial de la entidad o la sociedad gestora, 
ECR o EICC afectada, así como el incumplimiento de las normas sobre formulación de 
cuentas o sobre el modo en que deban llevarse los libros y registros oficiales, cuando no 
deba calificarse como infracción muy grave.

c) El incumplimiento de los porcentajes de inversión establecidos en esta Ley, cuando no 
deba calificarse como infracción muy grave.

d) La superación de los límites en la asunción de obligaciones frente a terceros que se 
fijen en el folleto, los estatutos o el reglamento de la ECR o EICC, cuando no deba calificarse 
como infracción muy grave.

e) El cargo de comisiones por servicios que no hayan sido efectivamente prestados a la 
entidad gestionada, el cobro de las comisiones no previstas o con incumplimiento de los 
límites y condiciones impuestos en los estatutos o reglamentos de las ECR o EICC.

f) El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las obligaciones 
establecidas en esta Ley, cuando no deba ser calificada como infracción muy grave.

g) El incumplimiento por el depositario de las obligaciones establecidas en esta Ley y en 
el Título V y en el artículo 68 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

h) La inobservancia de lo dispuesto en el artículo 48.
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i) La comisión de cualquier tipo de infracción leve cuando durante los dos años 
anteriores a su comisión hubiese sido impuesta al infractor sanción firme en vía 
administrativa por el mismo tipo de infracción.

j) La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por esta Ley o con 
incumplimiento de los requisitos establecidos en la misma, cuando tenga un carácter 
meramente ocasional o aislado.

k) La presentación por parte de las ECR, EICC o las sociedades gestoras de deficiencias 
en la organización administrativa y contable o en los procedimientos de control interno o de 
valoración, incluidos los relativos a la gestión de los riesgos, una vez que haya transcurrido 
el plazo concedido al efecto para su subsanación por las autoridades competentes y siempre 
que ello no constituya infracción muy grave.

l) La delegación de las funciones de la sociedad gestora con incumplimiento de las 
condiciones impuestas por esta Ley, cuando no deba calificarse como muy grave.

m) El incumplimiento de las obligaciones de información a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y de las condiciones para retornar al cumplimiento de las exigencias de 
recursos propios, cuando una sociedad gestora presente un nivel de recursos propios 
inferiores al mínimo exigible.

n) La realización de publicidad con incumplimiento de la normativa aplicable.
ñ) El incumplimiento de las condiciones presentadas para la obtención de la autorización, 

cuando no deba calificarse como infracción muy grave.
o) La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la normativa 

aplicable o de los permitidos por el folleto, los estatutos, o el reglamento de la ECR o EICC, 
cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

p) La emisión, reembolso o traspaso de acciones o participaciones con incumplimiento 
de los límites y condiciones impuestos por los estatutos y reglamentos de gestión de las 
ECR y EICC, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

q) Presentar las ECR, las EICC o sus sociedades gestoras deficiencias en los 
procedimientos de valoración de activos de la ECR o EICC, incumpliendo las normas 
establecidas en esta Ley, en la legislación aplicable y en los reglamentos o estatutos de la 
ECR o EICC, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

r) La efectiva administración o dirección de las personas jurídicas reseñadas en el 
artículo 85 por personas que no ejerzan de derecho en las mismas un cargo de dicha 
naturaleza.

s) La realización, con carácter ocasional o aislado, por las sociedades gestoras de 
actividades para las que no están autorizadas.

t) El uso indebido de las denominaciones y siglas a las que se refiere el artículo 11.
u) El incumplimiento de los compromisos asumidos por las sociedades gestoras o ECR o 

EICC para subsanar las deficiencias detectadas como consecuencia de la supervisión e 
inspección, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

v) El incumplimiento por la SGEIC de las obligaciones impuestas por los artículos 80 a 
83, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

w) El incumplimiento por parte de las gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la 
UE o en un tercer estado, de las obligaciones de los artículos 76 a 79, cuando no deba 
calificarse como infracción muy grave.

x) El incumplimiento de los porcentajes de inversión obligatorios establecidos en esta 
Ley, en el Reglamento 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos, y en el Reglamento 346/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos, según proceda, siempre que la entidad permanezca en 
esta situación durante, al menos, doce meses.

y) El incumplimiento de las normas de conducta, cuando no se considere infracción muy 
grave.

z) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis del Reglamento 
(CE) n.º 1060/2009, cuando no constituyan infracción muy grave.

Artículo 95.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los siguientes actos u omisiones:
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a) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el plazo 
establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o 
informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en esta ley o requiera en el 
ejercicio de sus funciones, así como faltar al deber de colaboración ante actuaciones de 
supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, incluyendo la no 
comparecencia ante una citación para la toma de declaración, cuando estas conductas no 
constituyan infracción grave o muy grave de acuerdo con lo previsto en los dos artículos 
anteriores.

b) La demora en la publicación o remisión de la información que, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley, ha de difundirse entre los socios, partícipes y público en general, 
cuando no deba calificarse como infracción muy grave o grave.

c) Aquellos incumplimientos de los previstos en las letras c), d), e), f), k), p), q) y r) del 
artículo anterior, que por su carácter puntual y aislado y su escasa trascendencia no deban 
calificarse como graves.

d) Constituye asimismo infracción leve cualquier incumplimiento de esta Ley y sus 
normas de desarrollo que no constituya infracción grave o muy grave conforme a lo 
dispuesto en los apartados anteriores.

Sección 3.ª Sanciones

Artículo 96.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá a la sociedad gestora 

infractora una o más de las siguientes sanciones:
a) Multa por importe superior al tanto y hasta el quíntuplo del beneficio bruto obtenido 

como consecuencia de los actos u omisiones en que consista la infracción. En aquellos 
casos en que el beneficio derivado de la infracción cometida no resulte cuantificable, multa 
de hasta 300.000 euros.

b) Revocación de la autorización con exclusión definitiva de los registros especiales. En 
el caso de entidades extranjeras o gestoras autorizadas por otros Estados miembros de la 
Unión Europea, la sanción de revocación, cuando proceda, será sustituida por la prohibición 
de operar o ser comercializada en España.

c) Exclusión temporal de la entidad incumplidora de los registros especiales por un plazo 
no inferior a dos años ni superior a cinco.

d) Suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones que pueda realizar el 
infractor por un plazo no superior a cinco años.

e) Sustitución forzosa del depositario de la ECR o EICC.
2. Adicionalmente a las sanciones previstas en los apartados anteriores, podrá 

imponerse amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
identidad del infractor y la naturaleza de la infracción, y las sanciones impuestas.

Artículo 97.  Sanciones por infracciones graves.
1. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la sociedad gestora infractora 

una o más de las siguientes sanciones:
a) Multa por importe de hasta el tanto del beneficio bruto obtenido como consecuencia 

de los actos u omisiones en que consista la infracción. En aquellos casos en que el beneficio 
derivado de la infracción cometida no resulte cuantificable, multa de hasta 150.000 euros.

b) Exclusión temporal de la entidad incumplidora de los registros especiales, por un 
plazo no inferior a un año ni superior a tres.

c) Suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones o actividades que 
pueda realizar el infractor por un plazo no superior a un año.

2. Adicionalmente a las sanciones previstas en los apartados anteriores, podrá 
imponerse amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
identidad del infractor y la naturaleza de la infracción, y las sanciones impuestas.
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Artículo 98.  Sanciones por infracciones leves.
Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la sociedad gestora multa por 

importe de hasta 60.000 euros.

Artículo 99.  Sanciones por infracciones muy graves cometidas por los cargos de 
administración o dirección.

1. Sin perjuicio de la sanción que corresponda a la sociedad gestora por la comisión de 
infracciones muy graves, podrá imponerse una de las siguientes sanciones a quienes 
ejerciendo cargos de administración o dirección en la misma sean responsables de la 
infracción con arreglo al artículo 91:

a) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 300.000 euros.
b) Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 

dirección en la misma y en cualquier otra entidad financiera de la misma naturaleza por plazo 
no superior a 10 años.

c) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no superior a tres años.
2. En el caso de imposición de las sanciones previstas en las letras b) o c) del apartado 

anterior, podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en la letra a).
3. Adicionalmente a las sanciones previstas en los apartados anteriores, podrá 

imponerse amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
identidad del infractor y la naturaleza de la infracción, y las sanciones impuestas.

Artículo 100.  Sanciones por infracciones graves cometidas por los cargos de administración 
o dirección.

1. Sin perjuicio de la sanción que corresponda a la sociedad gestora, por la comisión de 
infracciones graves podrá imponerse una de las siguientes sanciones a quienes ejerciendo 
cargos de administración o dirección en la misma sean responsables de la infracción con 
arreglo al artículo 91:

a) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 150.000 euros.
b) Suspensión de todo cargo directivo en la entidad por plazo no superior a un año.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de imposición de la 

sanción prevista en la letra b) del mismo podrá imponerse simultáneamente la sanción 
prevista en la letra a).

Adicionalmente a las sanciones previstas en los apartados anteriores, podrá imponerse 
amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la identidad del 
infractor y la naturaleza de la infracción, y las sanciones impuestas.

Artículo 101.  Criterios para la determinación de las sanciones.
1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves, 

graves o leves se determinarán en base a los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y a los criterios que se establecen en el apartado 
siguiente.

2. Para determinar la sanción aplicable a quienes ejercen cargos de administración o 
dirección se tomarán en consideración, además, las siguientes circunstancias:

a) El grado de responsabilidad en los hechos que concurran en el infractor.
b) La conducta anterior del interesado, en la misma o en otra entidad, en relación con las 

normas de ordenación y disciplina, tomando en consideración al efecto las sanciones firmes 
que le hubieran sido impuestas durante los últimos cinco años.

c) El carácter de la representación que el interesado ostente.

Artículo 102.  Medidas de intervención y sustitución.
Será de aplicación a las SCR, a las SICC, a las SGEIC, así como a los depositarios lo 

dispuesto sobre medidas de intervención y sustitución en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva.
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En caso de sustitución de una SGEIC o depositario por causa de concurso, revocación o 
suspensión, las SCR afectadas por lo anterior se regirán por lo previsto en el apartado 4 del 
artículo 53, y en el apartado 3 del artículo 61, según corresponda, de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre.

Sección 4.ª Otras disposiciones

Artículo 103.  Otras disposiciones.
En materia de prescripción de infracciones y sanciones, de posible exención de 

responsabilidad administrativa, de imposición de multas coercitivas y de ejecutividad de las 
sanciones que se impongan conforme a esta Ley, resultará de aplicación lo dispuesto en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Disposición adicional primera.  Transformación de las sociedades gestoras de ECR 
autorizadas en SGEIC.

La transformación de las sociedades gestoras de ECR ya autorizadas de conformidad 
con la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital-riesgo y sus 
sociedades gestoras, en SGEIC se producirá a la entrada en vigor de esta Ley, sin que sea 
necesaria nueva autorización. Dichas sociedades gestoras deberán adaptar el uso de la 
denominación «sociedades gestoras de ECR» por el de «SGEIC». La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y, en su caso, el Registro Mercantil, adaptarán de oficio sus registros 
para recoger esta circunstancia.

Disposición adicional segunda.  Remisiones normativas.
1. Las referencias contenidas en el ordenamiento jurídico español a la Ley 25/2005, de 

24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital-riesgo y sus sociedades gestoras, 
se entenderán realizadas a esta Ley.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las referencias a las entidades de 
capital-riesgo se entenderán también realizadas a las entidades de capital-riesgo Pyme.

Disposición adicional tercera.  Plazo de adaptación a la nueva normativa de las entidades 
existentes.

1. Las sociedades gestoras de ECR y las ECR autorizadas antes de la entrada en vigor 
de esta Ley deberán remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el plazo de 
tres meses a contar desde la fecha de entrada en vigor de la Ley, una declaración en la que 
manifiesten haber adaptado la entidad a las exigencias de esta Ley que le sean de 
aplicación según superen o no los umbrales establecidos en al artículo 72, así como, en su 
caso, la modificación del programa de actividades que recoja dicha adaptación de acuerdo 
con el artículo 52.3.b).

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, el Registro Mercantil, 
adaptarán de oficio sus registros para recoger la modificación de los Estatutos Sociales de 
las gestoras para adaptarse a esta Ley.

3. Las gestoras dispondrán del plazo de 12 meses desde la entrada en vigor de esta Ley 
para actualizar y remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el resto de 
información de la que ésta debe disponer con arreglo a esta Ley.

4. Lo dispuesto en los artículos 76 y 80 en relación con la comercialización 
transfronteriza no resultará de aplicación a la comercialización de participaciones de ECR y 
EICC que sean objeto de una oferta pública vigente al amparo de un folleto elaborado y 
publicado con arreglo a la Ley 24/1988, de 28 de julio, antes de la entrada en vigor de esta 
Ley, mientras dure la validez de dicho folleto.

5. Las sociedades gestoras que gestionen ECR antes de la entrada en vigor de esta Ley 
y que no efectúen nuevas inversiones después de la entrada en vigor de esta Ley, podrán 
seguir gestionando tales ECR sin necesidad de adaptarse a las exigencias de esta Ley, para 
lo que habrán de presentar declaración al efecto.

6. Las sociedades gestoras, en la medida en que gestionen ECR cuyo plazo de 
suscripción para inversores haya expirado antes de la entrada en vigor de esta Ley y estén 
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constituidos por un plazo que expire como muy tarde el 22 de julio de 2016, podrán continuar 
gestionando tales ECR sin necesidad de cumplir con lo dispuesto en esta Ley, salvo lo que 
se refiere a la obligación de publicar un informe anual de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 67 y a las obligaciones de información derivadas de la adquisición de participaciones 
significativas y del control de sociedades recogidas en el artículo 71.

7. Las entidades no autorizadas que antes de la entrada en vigor de esta Ley estuviesen 
desarrollando las actividades reservadas de las SGEIC o a las SCR, SCR-Pyme o SICC 
autogestionadas podrán seguir desarrollando su actividad pero deberán solicitar 
autorización, de conformidad con lo previsto en el Capítulo I del Título II. Si no lo hicieran, 
cesarán en sus actividades, salvo que se encuentren en los supuestos a que se refieren los 
apartados 3, 4 y 5.

8. El requisito incluido en la letra c) del artículo 77.1 solo resultará de aplicación a partir 
del momento y en los términos que establezca el acto delegado que adopte la Comisión 
Europea de conformidad con el artículo 67.6 de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011. Asimismo, la comercialización de las ECR y 
EICC de fuera de la Unión Europea dejarán de requerir la autorización para ser 
comercializadas en España y el registro previstos en los apartados 4 y 5 del artículo 77 
cuando así lo determine el acto delegado que adopte la Comisión Europea de acuerdo con el 
artículo 68.6 de la citada directiva.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en 

esta Ley y, en particular, la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de 
capital-riesgo y sus sociedades gestoras.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 2:
«1. Esta Ley será de aplicación:
a) A las IIC que tengan en España su domicilio social en el caso de sociedades 

de inversión, o que se hayan autorizado en España, en el caso de fondos.
b) A las IIC autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, de 

acuerdo con la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios, y que se comercialicen en España. En este caso, sólo les serán 
aplicables en su actuación en España las normas a que se refiere el artículo 15.

c) A las IIC constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en un Estado miembro al amparo 
de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se 
modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 
1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010, cuando se comercialicen en España a inversores 
profesionales. En este caso, sólo les serán aplicables en su actuación en España las 
normas a las que se refiere el artículo 15 bis.

d) A las IIC constituidas en terceros Estados gestionadas por gestoras 
autorizadas en un Estado miembro al amparo de la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, cuando se comercialicen 
en España a inversores profesionales. En este caso, sólo les serán aplicables en su 
actuación en España las normas a las que se refiere el artículo 15 ter.

e) A las IIC gestionadas por sociedades gestoras no domiciliadas en la Unión 
Europea cuando se comercialicen en España a inversores profesionales. En este 
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caso, sólo les serán aplicables en su actuación en España las normas a las que se 
refiere el artículo 15 quáter.

f) A las IIC señaladas en las letras c), d) y e) anteriores cuando se comercialicen 
en España a inversores no profesionales. En este caso, sólo les serán aplicables en 
su actuación en España las normas a las que se refiere el artículo 15 quinquies. 
Reglamentariamente podrá delimitarse los tipos de IIC que pueden comercializarse a 
no profesionales.

En cualquier caso, las letras b), c), d), e) y f) anteriores sólo serán de aplicación a 
las IIC de tipo abierto y a aquellas asimilables a las previstas en el artículo 37 de esta 
Ley y en sus normas de desarrollo. En ningún caso resultará de aplicación a estas 
IIC el artículo 30 bis de la Ley 24/1988, de 24 de julio, del Mercado de Valores. A 
tales efectos, se entenderá por IIC de tipo abierto aquella cuyo objeto sea la 
inversión colectiva de los fondos captados entre el público y cuyo funcionamiento 
esté sometido al principio del reparto de riesgos, y cuyas unidades, a petición del 
tenedor, sean recompradas o reembolsadas, directa o indirectamente, con cargo a 
los activos de estas instituciones. La acción realizada por una IIC para asegurar que 
el valor de mercado de sus acciones o participaciones en un mercado secundario 
oficial o en cualquier otro mercado regulado o sistema multilateral de negociación 
domiciliado en la Unión Europea no se desvíe sensiblemente de su valor liquidativo 
se entenderá como equivalente a estas recompras o reembolsos.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por comercialización de 
una Institución de Inversión Colectiva la captación mediante actividad publicitaria, por 
cuenta de la Institución de Inversión Colectiva o cualquier entidad que actúe en su 
nombre o en el de uno de sus comercializadores, de clientes para su aportación a la 
Institución de Inversión Colectiva de fondos, bienes o derechos.

A estos efectos, se entenderá por actividad publicitaria toda forma de 
comunicación dirigida a potenciales inversores con el fin de promover, directamente o 
a través de terceros que actúen por cuenta de la Institución de Inversión Colectiva o 
de la sociedad gestora de Institución de Inversión Colectiva, la suscripción o la 
adquisición de participaciones o acciones de Institución de Inversión Colectiva. En 
todo caso, hay actividad publicitaria cuando el medio empleado para dirigirse al 
público sea a través de llamadas telefónicas iniciadas por la Institución de Inversión 
Colectiva o su sociedad gestora, visitas a domicilio, cartas personalizadas, correo 
electrónico o cualquier otro medio telemático, que formen parte de una campaña de 
difusión, comercialización o promoción.

La campaña se entenderá realizada en territorio nacional siempre que esté 
dirigida a inversores residentes en España. En el caso de correo electrónico o 
cualquier otro medio telemático, se presumirá que la oferta se dirige a inversores 
residentes en España cuando la Institución de Inversión Colectiva o su sociedad 
gestora, o cualquier persona que actúe por cuenta de éstos en el medio informático, 
proponga la compra o suscripción de las acciones o participaciones o facilite a los 
residentes en territorio español la información necesaria para apreciar las 
características de la emisión u oferta y adherirse a ella.

En todo caso, las actividades de venta, enajenación, intermediación, suscripción, 
posterior reembolso o transmisión de las acciones, participaciones o valores 
representativos del capital o patrimonio de la IIC en cuestión relacionados con la 
comercialización de la IIC deberá realizarse a través de los intermediarios 
financieros, conforme a lo previsto en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 11.

«Artículo 11.  Requisitos de acceso y ejercicio de la actividad.
1. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización:
a) Constituirse como sociedad anónima o como fondo de inversión.
b) Limitar su objeto social a las actividades establecidas en esta Ley.
c) Disponer del capital social o patrimonio mínimos en el plazo y cuantía que 

reglamentariamente se determinen.
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d) Contar con los accionistas o partícipes en el plazo y número legalmente 
exigible.

e) En el caso de los fondos de inversión, designar una sociedad gestora que 
cumpla lo previsto en el artículo 43.1.c) si es una SGIIC autorizada en España, o que 
cumpla lo previsto en el apartado 4 de este si es una sociedad gestora autorizada en 
otro Estado miembro de la Unión Europea en virtud de la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, o de la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

En el caso de las sociedades de inversión, si el capital social inicial mínimo no 
supera los 300.000 euros, designar una sociedad gestora en los términos previstos 
anteriormente.

f) Designar un depositario con las excepciones que se prevean 
reglamentariamente.

2. Tratándose de sociedades de inversión será necesario cumplir, además, los 
siguientes requisitos:

a) Contar con una organización administrativa y contable, así como con 
procedimientos de control interno adecuados que garanticen, tanto aquellos como 
éstos, la gestión correcta y prudente de la IIC, incluyendo procedimientos de gestión 
de riesgos, así como mecanismos de control y de seguridad en el ámbito informático 
y órganos y procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales.

b) Que su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, esté 
situado en territorio español.

c) Que todos los administradores o, en su caso, los miembros de su consejo de 
administración, incluidas las personas físicas que representen a personas jurídicas 
en los consejos, así como quienes ostenten cargos de dirección en la entidad, tengan 
una reconocida honorabilidad empresarial o profesional.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo se considerará que ostentan cargos 
de dirección los directores generales y quienes desarrollen en la entidad funciones 
de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de administración o de 
comisiones ejecutivas o consejeros delegados.

Concurre honorabilidad en quienes hayan venido mostrando una conducta 
personal, comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para 
desempeñar una gestión sana y prudente de la entidad. Para valorar la concurrencia 
de honorabilidad deberá considerarse toda la información disponible, de acuerdo con 
los parámetros que se determinen reglamentariamente.

d) Que la mayoría de los miembros de su consejo de administración, o de sus 
comisiones ejecutivas, así como todos los consejeros delegados y directores 
generales y asimilados, cuenten con conocimientos y experiencia adecuados en 
materias relacionadas con el mercado de valores o con el objeto principal de 
inversión de la IIC en cuestión.

e) Contar con un reglamento interno de conducta en los términos previstos en el 
capítulo I del título VI.

Los requisitos previstos en las anteriores letras a), d) y e) no serán exigibles a las 
sociedades de inversión cuya gestión, administración y representación estén 
encomendadas a una o varias sociedades gestoras.

En el caso de que se produzcan cambios en quienes desempeñen cargos de 
administración y dirección en la sociedad, los nuevos datos identificativos deberán 
comunicarse inmediatamente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que 
los hará públicos a través del correspondiente registro.

3. A los efectos de lo previsto en esta Ley, se considera que ostentan cargos de 
administración o dirección en una entidad sus administradores o miembros de sus 
órganos colegiados de administración y aquellas personas que desarrollen en la 
entidad, de hecho o de derecho, funciones de alta dirección bajo la dependencia 
directa de su órgano de administración o de comisiones ejecutivas o consejeros 
delegados de la misma, incluidos los apoderados que no restrinjan el ámbito de su 
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representación a áreas o materias específicas o ajenas a la actividad que constituye 
el objeto de la entidad.

4. En el caso de que la sociedad gestora esté autorizada en otro Estado miembro 
de la UE en virtud de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de julio de 2009, o de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, será además necesario para obtener la autorización, 
facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores los siguientes documentos:

a) El acuerdo escrito con el depositario al que se refiere el artículo 58.
b) Información sobre las modalidades de delegación en relación con las 

funciones de la gestión de activos y de la administración de las IIC. La sociedad 
gestora notificará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores cualquier 
modificación sustancial posterior de esta documentación.

Si la sociedad gestora ya gestiona otra IIC del mismo tipo en España será 
suficiente la referencia a la documentación ya facilitada.

En ningún caso la autorización de la IIC estará supeditada a que ésta sea 
gestionada por una sociedad gestora cuyo domicilio social se encuentre en España 
ni a que la sociedad gestora ejerza por sí o delegue el ejercicio de algunas 
actividades en España.

5. En la medida en que sea necesario para garantizar el cumplimiento de las 
normas de cuya supervisión sea responsable la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, esta podrá solicitar a las autoridades competentes del Estado miembro de 
origen de la sociedad de gestión precisiones e información acerca de la 
documentación a que se refiere el apartado anterior y, sobre la base del certificado 
que la autoridad competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora 
debe haberle remitido, acerca de si el tipo de IIC para el que se solicita autorización 
entra dentro del ámbito de la autorización otorgada a la sociedad de gestión.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 15 que queda redactado como sigue:

«Artículo 15.  Comercialización en España de las acciones y participaciones de IIC 
autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea reguladas por la Directiva 
2009/65/CE, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 13 de julio de 2009.

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las IIC 
autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea de acuerdo con la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, será libre 
con sujeción a las normas previstas en este artículo, desde que la autoridad 
competente del Estado miembro de origen de la IIC comunique a la IIC que ha 
remitido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el escrito de notificación con 
información sobre las disposiciones y modalidades de comercialización de las 
acciones o participaciones en España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o 
sobre las series de aquellas, el reglamento del fondo de inversión o los documentos 
constitutivos de la sociedad, su folleto, el último informe anual y en su caso el informe 
semestral sucesivo, el documento con los datos fundamentales para el inversor y el 
certificado acreditativo de que la IIC cumple las condiciones impuestas por la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores aceptará el envío por medios 
electrónicos de la documentación a que se refiere el párrafo anterior.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores no exigirá información o 
documentación adicional a la establecida en este artículo.

Las IIC deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en España que 
no se encuentren en el ámbito de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de julio de 2009, así como las normas que regulan la publicidad 
en España. La Comisión Nacional del Mercado de Valores supervisará el 
cumplimiento de estas obligaciones.

Conforme a lo establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, las IIC 
deberán facilitar a sus accionistas y partícipes: los pagos; la adquisición de sus 
acciones o el reembolso de las participaciones; la difusión de las informaciones que 
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deban suministrar a los accionistas y partícipes residentes en España; y, en general, 
el ejercicio de sus derechos.

2. La IIC a que se refiere el apartado anterior proporcionará a los inversores 
radicados en España toda la información y documentación que con arreglo a la 
legislación de su Estado miembro de origen deba proporcionar a los inversores 
radicados en dicho Estado. Esta información se proporcionará en la forma 
establecida en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

El documento con los datos fundamentales para el inversor y sus modificaciones 
deberán presentarse en castellano o en otra lengua admitida por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

El folleto y los informes anual y semestral y sus modificaciones deberán 
presentarse en castellano, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas 
internacionales o en otra lengua admitida por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

La traducción de la información a la que se refieren los párrafos anteriores será 
fiel a su original y se realizará bajo la responsabilidad de la IIC.

3. La IIC a que se refiere el apartado primero informará por escrito a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de las modificaciones de la información en relación 
con las modalidades de comercialización de participaciones o acciones, o en relación 
con las clases de éstas que se vayan a comercializar, comunicada en el escrito de 
notificación a que se refiere el párrafo primero del apartado primero, previamente a 
que dicha modificación sea efectiva.

La IIC comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores cualquier 
modificación de los documentos a que se refiere el primer párrafo del apartado 
primero e indicará el sitio en que pueden obtenerse en formato electrónico.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 15 bis con la redacción siguiente:

«Artículo 15 bis.  Comercialización en España a inversores profesionales de las 
acciones y participaciones de IIC constituidas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea gestionadas por gestoras autorizadas en un Estado miembro al amparo de 
la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011.

1. La comercialización en España a inversores profesionales, tal y como se 
definen en el artículo 78 bis.3 de la Ley del Mercado de Valores, de las acciones y 
participaciones de las IIC establecidas en otro Estado miembro de la Unión Europea 
gestionados por gestoras autorizadas en un Estado miembro al amparo de la 
Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
será libre con sujeción a las normas previstas en este artículo, desde que la 
autoridad competente del Estado miembro de origen de la gestora le comunique a 
dicha gestora que ha remitido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
escrito de notificación que incluya la siguiente información:

a) Identificación de las IIC que la gestora pretende comercializar, así como dónde 
se encuentran establecidas estas IIC.

b) Las disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o 
participaciones en España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las 
series de aquellas.

c) El reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la 
sociedad.

d) El folleto de la institución o documento equivalente, en el caso de que fuera 
exigible, y el último informe anual.

e) La identificación del depositario de la IIC.
f) Una descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de 

los inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la 

IIC que se pretende comercializar es una IIC subordinada.
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h) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 
comercialización de la IIC entre inversores minoristas.

Cuando se trate de una IIC subordinada, ésta solo se podrá comercializar en 
España cuando la IIC principal esté domiciliada en la Unión Europea y esté 
gestionada por una gestora autorizada al amparo de la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

Los informes anuales que se elaboren con posterioridad a la inscripción de las 
IIC extranjeras en España, podrán ser requeridos durante cinco años por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

2. La notificación del apartado 1 deberá acompañarse del certificado acreditativo 
de las autoridades competentes del Estado miembro de la Unión Europea de origen 
de la sociedad gestora que confirme que dicha gestora está autorizada de 
conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
8 de junio de 2011, para gestionar entidades de inversión con una determinada 
estrategia de inversión.

3. El escrito de notificación del apartado 1 y el certificado acreditativo del 
apartado 2 deberán presentarse en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas 
internacionales.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores aceptará el envío por medios 
electrónicos de la documentación a que se refiere los dos primeros apartados.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores no exigirá información o 
documentación adicional a lo establecido en este artículo.

4. Las IIC y sus sociedades gestoras deberán respetar las disposiciones 
normativas vigentes en España referidas a la comercialización y la publicidad en 
España. La Comisión Nacional del Mercado de Valores supervisará el cumplimiento 
de estas obligaciones.

5. Conforme a lo establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, las 
sociedades gestoras deberán facilitar a los accionistas y partícipes de las IIC: los 
pagos; la adquisición de sus acciones o el reembolso de las participaciones; la 
difusión de las informaciones que deban suministrar a los accionistas y partícipes 
residentes en España; y, en general, el ejercicio de sus derechos.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 15 ter, que queda redactado como sigue:

«Artículo 15 ter.  Comercialización en España a inversores profesionales de las 
acciones y participaciones de IIC constituidas en un Estado no miembro de la Unión 
Europea gestionadas por gestoras autorizadas en un Estado miembro de acuerdo 
con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011.

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las IIC a 
que se refiere el artículo 2.1.d) que se dirija a inversores profesionales, requerirá que 
con carácter previo se acredite ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
cumplimiento de los siguientes extremos:

a) Que la normativa española regula la misma categoría de IIC a la que 
pertenece la institución extranjera y que la IIC, está sujeta en su Estado de origen a 
una normativa específica de protección de los intereses de los accionistas o 
partícipes semejante a la normativa española en esta materia.

b) Que existan acuerdos adecuados de cooperación entre las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen de la sociedad gestora y las autoridades 
de supervisión del Estado no miembro de la Unión Europea en el que está 
establecida la IIC con objeto de garantizar al menos un intercambio eficaz de 
información que permita a las autoridades competentes llevar a cabo sus funciones 
de acuerdo con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2011.

c) Que el país en el que está establecida la IIC no figure en la lista de países y 
territorios no cooperantes establecida por el Grupo de Acción Financiera 
Internacional sobre el Blanqueo de Capitales.
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d) Que el tercer país en el que esté establecida la IIC de fuera de la Unión 
Europea haya firmado un acuerdo con España que se ajuste plenamente a los 
preceptos establecidos en el artículo 26 del Modelo de Convenio Tributario sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio de la OCDE y garantice un intercambio efectivo de 
información en materia tributaria, incluyendo, si procede, acuerdos multilaterales en 
materia de impuestos.

2. Acreditados tales extremos, la gestora de la IIC deberá aportar y registrar en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores la siguiente información:

a) Identificación de las IIC que la gestora pretende comercializar, así como dónde 
se encuentran establecidas estas IIC.

b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o 
participaciones en España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las 
series de aquellas.

c) Reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la 
sociedad.

d) Folleto de la institución o documento equivalente, en caso de que sea exigible, 
y el último informe anual.

e) Identificación del depositario de la IIC.
f) Descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 

inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la 

IIC que se pretende comercializar es una IIC subordinada.
h) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 

comercialización de la IIC entre inversores minoristas.
i) Los documentos que acrediten la sujeción de la IIC establecida en un Estado 

no miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o valores 
representativos de su capital o patrimonio al régimen jurídico que le sea aplicable.

Todos los documentos a los que se refiere este apartado y el anterior deberán 
presentarse en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.

3. Adicionalmente la gestora deberá aportar junto con la documentación anterior 
un certificado acreditativo que habrá de solicitar a sus autoridades competentes, que 
confirme que dicha gestora está autorizada de conformidad con la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, para 
gestionar entidades de inversión con una determinada estrategia de inversión.

4. Para que las acciones o participaciones de la Institución de Inversión Colectiva 
puedan ser comercializadas en España será preciso que sea expresamente 
autorizada a tal fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que tanto las 
gestoras como las IIC que pretenda comercializar queden inscritas en sus registros.

La autorización para ser comercializada podrá ser denegada por motivos 
prudenciales, por no darse un trato equivalente a las IIC en el correspondiente país 
de origen, por no quedar asegurado el cumplimiento de las normas de ordenación y 
disciplina de los mercados de valores españoles, por no quedar suficientemente 
garantizada la debida protección de los inversores residentes en España o por la 
existencia de perturbaciones en las condiciones de competencia entre estas IIC y las 
IIC autorizadas en España.

5. Una vez autorizadas para ser comercializadas e inscritas las IIC y sus gestoras 
en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las gestoras, 
conforme a lo establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, deberán 
facilitar a los accionistas y partícipes de estas IIC: los pagos, la adquisición por las 
IIC de sus acciones o el reembolso de sus participaciones; la difusión de las 
informaciones que deban suministrar a los partícipes y accionistas residentes en 
España; y, en general, el ejercicio por estos de sus derechos.

Las IIC y sus gestoras deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en 
España referidas a la comercialización y la publicidad en España. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.
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6. Reglamentariamente se podrán determinar requisitos adicionales para la 
comercialización de las acciones y participaciones de las IIC a que se refiere el 
artículo 2.1.d).»

Seis. Se añade un nuevo artículo 15 quáter, que queda redactado como sigue:

«Artículo 15 quáter.  Comercialización en España a inversores profesionales de las 
acciones y participaciones de IIC gestionadas por gestoras no domiciliadas en la 
Unión Europea.

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las IIC a 
que se refiere el artículo 2.1.e) que se dirija a inversores profesionales, requerirá que 
con carácter previo se acredite ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
cumplimiento de los siguientes extremos:

a) Que la normativa española regula la misma categoría de IIC a la que 
pertenece la institución extranjera y, que la IIC, o la gestora que actué en su nombre, 
está sujeta en su Estado de origen a una normativa específica de protección de los 
intereses de los accionistas o partícipes semejante a la normativa española en esta 
materia.

b) Informe favorable de la autoridad del Estado de origen a la que esté 
encomendado el control e inspección de la IIC o de la gestora que actué en su 
nombre, con respecto al desarrollo de las actividades de ésta.

c) Que existan acuerdos adecuados de cooperación entre la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, las autoridades competentes del país de origen de la 
gestora, las autoridades de supervisión del Estado no miembro de la Unión Europea 
en el que está establecida la IIC, y, en su caso, las autoridades de supervisión del 
Estado miembro de la Unión Europea en el que esté establecida la IIC, con objeto de 
garantizar al menos un intercambio eficaz de información que permita a las 
autoridades competentes llevar a cabo sus funciones de acuerdo con la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

d) Que el Estado no miembro de la Unión Europea en el que está establecida la 
gestora, y en su caso la IIC establecida en un Estado no miembro de la Unión 
Europea, no figuren en la lista de países y territorios no cooperantes establecida por 
el Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales.

2. Acreditados tales extremos, la gestora de la IIC deberá aportar y registrar en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores la siguiente información:

a) Identificación de las IIC que la gestora pretende comercializar, así como dónde 
se encuentran establecidas estas IIC.

b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o 
participaciones en España, y cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las 
series de aquellas.

c) Reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la 
sociedad.

d) Folleto de la institución o documento equivalente, en caso de que sea exigible, 
y el último informe anual.

e) Identificación del depositario de la IIC.
f) Descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 

inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la 

IIC que se pretende comercializar es una IIC subordinada.
h) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 

comercialización de la IIC entre inversores minoristas.
i) Los documentos que acrediten la sujeción de la gestora establecida en un 

Estado no miembro de la Unión Europea, y cuando corresponda de la IIC establecida 
en un Estado no miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o 
valores representativos de su capital o patrimonio, al régimen jurídico que le sea 
aplicable.
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Todos los documentos a los que se refieren este apartado y el anterior deberán 
presentarse en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.

3. Para que las acciones o participaciones de la Institución de Inversión Colectiva 
puedan ser comercializadas en España será preciso que sea expresamente 
autorizada a tal fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que tanto las 
gestoras como las IIC que pretenda comercializar queden inscritas en sus registros.

La autorización para ser comercializada podrá ser denegada por motivos 
prudenciales, o en el caso de que el país de origen de la IIC no sea un Estado 
miembro de la Unión Europea, por no darse un trato equivalente a las IIC o a las 
gestoras españolas en el correspondiente país de origen, por no quedar asegurado 
el cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina de los mercados de valores 
españoles, por no quedar suficientemente garantizada la debida protección de los 
inversores residentes en España o por la existencia de perturbaciones en las 
condiciones de competencia entre estas IIC y las IIC autorizadas en España.

4. Una vez autorizadas para ser comercializadas e inscritas las IIC y sus gestoras 
en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las gestoras, 
conforme a lo establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, deberán 
facilitar a los accionistas y partícipes de estas IIC: los pagos; la adquisición por las 
IIC de sus acciones o el reembolso de sus participaciones; la difusión de las 
informaciones que deban suministrar a los partícipes y accionistas residentes en 
España; y, en general, el ejercicio por éstos de sus derechos.

Las IIC y sus gestoras deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en 
España referidas a la comercialización y la publicidad en España. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.

5. Reglamentariamente se podrán determinar requisitos adicionales para la 
comercialización de las acciones y participaciones de las IIC a que se refiere el 
artículo 2.1.e).»

Siete. Se añade un nuevo artículo 15 quinquies, que queda redactado como sigue:

«Artículo 15 quinquies.  Comercialización en España a inversores no profesionales 
de las acciones y participaciones de IIC referidas en el artículo 2.1.f).

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las IIC 
referidas en el artículo 2.1.f), a inversores no profesionales requerirá que con 
carácter previo se acredite ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
cumplimiento de los requisitos del apartado 1 del artículo 15 quáter.

2. Acreditados tales extremos, la gestora deberá aportar y registrar en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores la siguiente documentación:

a) Identificación de las IIC que la gestora pretende comercializar, así como dónde 
se encuentran establecidas estas IIC.

b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o 
participaciones en España, y cuando proceda, sobre las clases de éstas o sobre las 
series de aquéllas.

c) Reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la 
sociedad.

d) Folleto informativo y el documento con los datos fundamentales para el 
inversor o documento equivalente, que deberán ser aprobados por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, así como su publicación.

e) Identificación del depositario de la IIC.
f) Descripción de la IIC, o cualquier información sobre ésta, a disposición de los 

inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la 

IIC que se pretende comercializar es una IIC subordinada.
h) Los documentos que acrediten la sujeción de la gestora establecida en un 

Estado no miembro de la Unión Europea, y cuando corresponda de la IIC establecida 
en un Estado no miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o 
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valores representativos de su capital o patrimonio, al régimen jurídico que le sea 
aplicable.

i) Los estados financieros de la IIC y su correspondiente informe de auditoría de 
cuentas, preparados de acuerdo con la legislación aplicable a dicha IIC.

3. Todos los documentos a los que se refiere este artículo deberán presentarse 
acompañados de su traducción al castellano o en otra lengua admitida por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

4. Para que las acciones o participaciones de la Institución de Inversión Colectiva 
puedan ser comercializadas en España será preciso que sea expresamente 
autorizada a tal fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que tanto las 
gestoras como las IIC que pretenda comercializar queden inscritas en sus registros.

La autorización para ser comercializada podrá ser denegada por motivos 
prudenciales, o en el caso de que el país de origen de la IIC o de la gestora no sea 
un Estado miembro de la Unión Europea, por no darse un trato equivalente a las IIC 
o sus gestoras españolas en dicho país de origen, por no quedar asegurado el 
cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina de los mercados de valores 
españoles, por no quedar suficientemente garantizada la debida protección de los 
inversores residentes en España o por la existencia de perturbaciones en las 
condiciones de competencia entre estas IIC y las IIC autorizadas en España.

5. Una vez autorizadas para ser comercializadas e inscritas las IIC y sus gestoras 
en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las gestoras, 
conforme a lo establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo, deberán 
facilitar a los accionistas y partícipes de estas IIC: los pagos; la adquisición por las 
IIC de sus acciones o el reembolso de sus participaciones; la difusión de las 
informaciones que deban suministrar a los partícipes y accionistas residentes en 
España; y, en general, el ejercicio por estos de sus derechos.

Las IIC y sus gestoras deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en 
España referidas a la comercialización y la publicidad en España. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores supervisará el cumplimiento de estas obligaciones.

6. El intermediario facultado deberá entregar gratuitamente a los accionistas o 
partícipes residentes en España de la IIC extranjera, de conformidad con lo dispuesto 
en el capítulo III del título II, el folleto, el documento con los datos fundamentales 
para el inversor, o documento similar, y los informes anual y semestral de las IIC, así 
como el reglamento de gestión del fondo o, en su caso, los estatutos de la sociedad. 
Estos documentos se facilitarán en su traducción al castellano o en otra lengua 
admitida por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

7. Reglamentariamente se podrán determinar requisitos adicionales para la 
comercialización de las acciones y participaciones de las IIC a que se refiere el 
artículo 2.1.f).»

Ocho. Se modifica el título del artículo 16 que queda como sigue:

«Artículo 16.  Comercialización de las acciones y participaciones de IIC españolas 
reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea.»

Nueve. Se añade un nuevo artículo 16 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 16 bis.  Comercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas 
a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea gestionadas por sociedades 
gestoras autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión 
Europea.

1. Las SGIIC españolas autorizadas al amparo de esta Ley que pretendan 
comercializar en el ámbito de la Unión Europea las acciones o participaciones de IIC 
distintas a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea deberán remitir a 
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la Comisión Nacional del Mercado de Valores un escrito de notificación que contenga 
la siguiente información:

a) Identificación de las IIC que se pretendan comercializar, así como dónde están 
establecidas dichas IIC.

b) Las disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o 
participaciones de la IIC en los Estados miembros donde pretenda comercializarlas, y 
cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas.

c) El reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la 
sociedad.

d) El folleto de la institución o documento equivalente y el último informe anual.
e) La identificación del depositario de la IIC.
f) Una descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de 

los inversores.
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la 

IIC que se pretende comercializar es una IIC subordinada.
h) La indicación del Estado miembro en que tenga previsto comercializar la IIC 

entre inversores profesionales.
i) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la 

comercialización de la IIC entre inversores minoristas.
2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores verificará que esta 

documentación esté completa. En el plazo de 20 días hábiles desde la recepción del 
expediente de documentación completo a que se refiere el apartado 1, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores lo transmitirá a las autoridades competentes del 
Estado o los Estados miembros en que se pretenda comercializar la IIC. Esta 
remisión se llevará a cabo por medios electrónicos.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores adjuntará al escrito de notificación 
un certificado acreditativo que confirme que la sociedad gestora está autorizada de 
conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
8 de junio de 2011, a gestionar IIC con esa estrategia de inversión concreta.

3. Una vez transmitido el expediente de notificación, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores lo notificará inmediatamente a la sociedad gestora. La gestora 
podrá iniciar la comercialización de la IIC en el Estado miembro de acogida a partir 
de la fecha de dicha notificación.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará a las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que está establecida la IIC que la gestora 
puede comenzar a comercializar participaciones de la IIC en el Estado miembro de 
acogida.

El escrito de notificación y el certificado referidos en los apartados 1 y 2 se 
expedirá, al menos, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas 
internacionales.

4. En caso de modificación sustancial de alguno de los datos comunicados de 
conformidad con el apartado 1, la gestora informará de ello por escrito a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores al menos un mes antes de hacer efectiva la 
modificación, si la misma está prevista, o, en el caso de una modificación imprevista, 
inmediatamente después de producirse la modificación.

Si, como consecuencia de la modificación prevista la gestión de la IIC por parte 
de la gestora, ya no fuese conforme con esta Ley o, en general, la gestora ya no 
cumpliese esta Ley, las autoridades competentes pertinentes informarán a la gestora, 
sin demora injustificada, de que no puede aplicar la modificación.

Si la modificación prevista se aplica sin perjuicio de los párrafos anteriores, o si 
se ha producido un acontecimiento imprevisto que ha provocado una modificación, 
como consecuencia de la cual la gestión de la IIC por parte de la gestora pudiera 
dejar de ser conforme con esta Ley, o si la gestora pudiera dejar de cumplir esta Ley, 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores adoptará todas las medidas oportunas, 
incluyendo, si fuese necesario, la prohibición expresa de la comercialización de la 
IIC.
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Si las modificaciones son aceptables porque no influyen en la conformidad con 
esta Ley de la gestión de la IIC por parte de la gestora, o en el cumplimiento por la 
gestora de esta Ley, la Comisión Nacional del Mercado de Valores informará, sin 
demora injustificada, de dichas modificaciones a las autoridades competentes del 
Estado miembro de acogida.»

Diez. Se modifican el apartado 4 y 6 del artículo 17, que quedan redactados como sigue:
«4. El informe anual deberá contener las cuentas anuales, el informe de gestión, 

el informe de auditoría de cuentas correspondiente, la información sobre 
remuneraciones a la que se refiere el artículo 46 bis y las demás informaciones que 
se determinen reglamentariamente, al objeto de incluir la información significativa 
que permita al inversor formular, con conocimiento de causa, un juicio sobre la 
evolución de la actividad y los resultados de la institución.»

«6. La Comisión Nacional del Mercado de Valores establecerá los modelos 
normalizados de toda la documentación a la que se refiere el presente artículo.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores mantendrá un registro de folletos, 
documentos con los datos fundamentales para el inversor, informes anuales, 
semestrales y trimestrales de las IIC, al que el público tendrá libre acceso.

Todos los documentos citados en los apartados anteriores, simultáneamente a su 
difusión entre el público, serán remitidos a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores con el objetivo de mantener actualizados los registros a los que hace 
referencia el párrafo anterior. En el caso del folleto y del documento con los datos 
fundamentales para el inversor su difusión requerirá el previo registro por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.6. 
En el caso de los fondos, el registro del documento con los datos fundamentales para 
el inversor y del folleto requerirá su previa verificación por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

Las obligaciones que se derivan del segundo y tercer párrafo de este apartado se 
aplicarán también respecto de las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea al amparo de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, y de la Directiva 2011/61/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, que lleven a cabo la 
actividad de gestión de una IIC autorizada en España.»

Once. Se modifica el apartado 3 del artículo 26, que queda redactado como sigue:
«3. En el caso de sociedades de inversión, los procesos de fusión se ajustarán a 

lo dispuesto en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles, en lo que no esté dispuesto por esta Ley y su normativa de 
desarrollo.

El procedimiento de fusión se iniciará previo acuerdo del proyecto común de 
fusión por los administradores de cada una de las sociedades que participen en la 
fusión, el cual, junto al resto de información que se determine reglamentariamente, 
habrán de facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su 
autorización. Dicha autorización se solicitará a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores una vez que la fusión haya sido acordada por el consejo de administración y 
antes del cumplimiento de los requisitos de publicidad del proyecto de fusión 
establecidos en la Ley 3/2009, de 3 de abril.

La autorización, junto con la información adecuada y exacta sobre la fusión 
prevista que se determinará reglamentariamente, deberá ser objeto de comunicación 
a los accionistas de todas las sociedades afectadas con posterioridad al 
cumplimiento de los requisitos de publicidad del proyecto de fusión establecidos en la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, a través de un procedimiento que asegure la recepción de 
aquél en el domicilio que figure en la documentación de la sociedad.

La fusión habrá de ser acordada necesariamente por la junta general de cada 
una de las sociedades que participen en ella, una vez que la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores autorice la fusión.
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La ecuación de canje definitiva se determinará sobre la base de los valores 
liquidativos y número de acciones en circulación del día anterior al del otorgamiento 
de la escritura pública de fusión, siendo válida a dichos efectos la certificación 
expedida por el secretario del consejo de administración de la sociedad de inversión 
o por el secretario del consejo de administración o consejero delegado de la 
sociedad gestora.

Reglamentariamente se desarrollará el contenido del proyecto de fusión.»
Doce. Se modifica el título de la sección 1.ª del capítulo I del título III con la siguiente 

redacción:

«Sección 1.ª Disposiciones comunes aplicables a las IIC que cumplan con la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 

2009, y a otras IIC de carácter financiero similares.»
Trece. Se añade una sección 3.ª al capítulo I del título III con la siguiente redacción:

«Sección 3.ª Disposiciones aplicables a otras IIC de carácter financiero que no 
cumplan con la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

13 de julio de 2009.»
Catorce. Se añade un nuevo artículo 33 bis, en la nueva sección 3.ª del capítulo I del 

título III, con la siguiente redacción:

«Artículo 33 bis.  IIC de Inversión Libre.
Las IIC de Inversión Libre son aquellas IIC de carácter financiero que cumplirán 

con los principios del artículo 23 en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Asimismo, reglamentariamente se determinarán los activos aptos, las reglas 
sobre inversiones, y las obligaciones frente a terceros de dichas IIC.

Las IIC de Inversión Libre podrán conceder créditos a terceros.
Las denominaciones “Fondo de Inversión Libre” o “Sociedad de Inversión Libre”, 

o sus siglas “FIL” o “SIL” serán privativas de las entidades autorizadas, constituidas y 
registradas conforme a lo establecido en esta Ley y su normativa de desarrollo.»

Quince. Se añade un nuevo artículo 33 ter, en la nueva sección 3.ª del capítulo I del título 
III con la siguiente redacción:

«Artículo 33 ter.  IIC de IIC de Inversión Libre.
Las IIC de IIC de Inversión Libre reguladas en esta Ley son aquellas IIC a las que 

les aplicarán las reglas sobre IIC de carácter financiero, con las excepciones que se 
determinen reglamentariamente.

La denominación “IIC de IIC de Inversión Libre”, o su sigla “IICIICIL” será 
privativa de las entidades autorizadas, constituidas y registradas conforme a lo 
establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 34 con la siguiente redacción:

«Artículo 34.  Concepto.
Son IIC de carácter no financiero todas aquellas que no estén contempladas en 

el capítulo I del título III.»
Diecisiete. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 40, que quedan redactados 

como sigue:
«1. Las SGIIC son sociedades anónimas cuyo objeto social consistirá en la 

gestión de las inversiones, el control y la gestión de riesgos, la administración, 
representación y gestión de las suscripciones y reembolsos de los fondos y las 
sociedades de inversión.
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Además, las sociedades gestoras podrán ser autorizadas para realizar las 
siguientes actividades:

a) Gestión discrecional e individualizada de carteras de inversiones, incluidas las 
pertenecientes a fondos de pensiones, en virtud de un mandato otorgado por los 
inversores o persona legalmente autorizada, siempre que tales carteras incluyan uno 
o varios de los instrumentos previstos en el artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores.

b) Administración, representación, gestión y comercialización de entidades de 
capital riesgo, de Entidades de Inversión Colectiva Cerradas, de Fondos de Capital 
Riesgo Europeos (FCRE) y de Fondos de Emprendimiento Social Europeos (FESE), 
en los términos establecidos por la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se 
regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, las sociedades 
gestoras podrán ser autorizadas, además, para realizar las siguientes actividades 
complementarias:

a) Asesoramiento sobre inversiones en uno o varios de los instrumentos 
previstos en el artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

b) Custodia y administración de las participaciones de los fondos de inversión y, 
en su caso, de las acciones de las sociedades de inversión de los FCRE y FESE.

c) La recepción y transmisión de órdenes de clientes en relación con uno o varios 
instrumentos financieros.

En todo caso, la autorización para realizar las actividades del presente apartado 
estará condicionada a que la sociedad gestora cuente con la autorización preceptiva 
para prestar los servicios mencionados en la letra a) del apartado 1 anterior.»

Dieciocho. Se modifican los apartados 1, 2 y 4 del artículo 41 que quedan redactados 
como sigue:

«1. Corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizar con 
carácter previo, la creación de una SGIIC. Una vez constituidas, para dar comienzo a 
su actividad, deberán inscribirse en el Registro Mercantil y en el correspondiente 
registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores notificará a la Autoridad Europea 
de Valores y Mercados cada autorización concedida o revocada con la periodicidad 
que se determine reglamentariamente.

2. La solicitud de autorización deberá ir acompañada de los documentos que se 
establezcan, entre los que figurarán necesariamente, el proyecto de estatutos y una 
memoria en la que se describirá con detalle la estructura organizativa de la sociedad, 
la relación de actividades a desarrollar y los medios técnicos y humanos de que 
dispondrá, relación de quiénes ostentarán cargos de administración o dirección en la 
entidad, así como la acreditación de la honorabilidad y de la profesionalidad de estos, 
la identidad de los accionistas, ya sean directos o indirectos, personas físicas o 
jurídicas, que posean una participación significativa en la sociedad y el importe de la 
misma y, en general, cuantos datos, informes o antecedentes se consideren 
oportunos para verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos 
en este capítulo.

Asimismo, en la solicitud de autorización, las sociedades gestoras, de 
conformidad con lo que se determine reglamentariamente, deberán incluir 
información sobre:

a) Las políticas y prácticas remunerativas establecidas para los altos directivos, 
los responsables de asumir riesgos, los que ejerzan funciones de control así como 
cualquier empleado incluido en el mismo grupo de remuneración que los anteriores, 
las cuales deberán ser acordes con una gestión racional y eficaz del riesgo, de forma 
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que no se induzca a la asunción de riesgos incompatibles con el perfil de riesgo de 
los vehículos que gestionan.

b) Información sobre las disposiciones adoptadas para la delegación y 
subdelegación de funciones en terceros.

4. La resolución de la autorización de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, que en todo caso habrá de ser motivada, deberá notificarse dentro de los 
tres meses siguientes a la presentación de la solicitud o al día en que se complete la 
documentación exigible.

Se podrán prolongar estos plazos en tres meses cuando se considere necesario 
y se notifique previamente a la SGIIC. Si transcurre dicho plazo sin que se dicte 
resolución expresa, podrá entenderse estimada la solicitud por silencio 
administrativo, con los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.»

Diecinueve. Se añade un nuevo artículo 41 bis con la redacción siguiente:

«Artículo 41 bis.  Supuestos de exención.
1. Las SGIIC podrán quedar exceptuadas del cumplimiento de algunas de las 

obligaciones de esta Ley, de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente, 
cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que únicamente gestionen entidades de inversión y cuyos activos bajo gestión 
sean inferiores a 100 millones de euros, incluidos los activos adquiridos mediante 
recurso al apalancamiento, o

b) 500 millones de euros cuando las entidades de inversión que gestionen no 
estén apalancadas y no tengan derechos de reembolso que puedan ejercerse 
durante un período de cinco años después de la fecha de inversión inicial.

A efectos del cálculo de los umbrales computarán como activos bajo gestión de 
la SGIIC todos los activos en entidades de inversión constituidas con arreglo a la 
Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
que gestione tanto la propia sociedad gestora directamente, como indirectamente por 
medio de una empresa con la que la gestora esté relacionada por motivos de gestión 
o control común, o por una participación directa o indirecta significativa.

2. Las gestoras anteriores deberán informar a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores de las IIC que gestionen y proporcionarle información sobre las 
estrategias de inversión. Asimismo, facilitarán periódicamente información a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre los principales instrumentos en los 
que inviertan así como sobre los principales riesgos y concentraciones tal y como se 
establece en la normativa de desarrollo de esta Ley.

3. Dichas gestoras deberán informar a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores cuando dejen de cumplir las condiciones que figuran en el apartado 1.

4. Lo previsto en el apartado 1 de este artículo no será de aplicación para las 
SGIIC que comercialicen IIC a inversores que no sean profesionales.

A estos efectos, las SGIIC deberán atenerse a lo establecido en el Reglamento 
delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012.»

Veinte. Se añade un nuevo apartado 5 en el artículo 46 con la redacción siguiente:
«5. Adicionalmente, y sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento delegado 

(UE) n.º 231/2013 de la Comisión de 19 de diciembre de 2012, podrán establecerse 
reglamentariamente, entre otras, las obligaciones de las sociedades gestoras en 
relación a:

a) Las políticas y prácticas remunerativas.
b) Las medidas que deberán adoptar para detectar, impedir, gestionar y controlar 

los conflictos de interés que pudieran surgir durante la gestión de IIC.
c) La adecuada gestión del riesgo. En particular, las sociedades gestoras al 

evaluar la solvencia de los activos de las IIC no dependerán, de manera exclusiva y 
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automática, de las calificaciones emitidas por las agencias de calificación crediticia 
definidas en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de 
calificación crediticia.

d) Las medidas para garantizar un sistema adecuado de gestión de la liquidez.»
Veintiuno. Se añade un nuevo artículo 46 bis con la redacción siguiente:

«Artículo 46 bis.  Información sobre las políticas de remuneración.
1. Las SGIIC deberán hacer pública, en el informe anual, la siguiente información 

sobre sus políticas de remuneración:
a) La cuantía total de la remuneración abonada por la sociedad gestora a su 

personal, desglosada en remuneración fija y variable, el número de beneficiarios y, 
cuando proceda, las remuneraciones que se basen en una participación en los 
beneficios de la IIC obtenida por la SGIIC como compensación por la gestión y 
excluida toda participación en los beneficios de la IIC obtenida como rendimiento del 
capital invertido por la SGIIC en la IIC.

b) El importe agregado de la remuneración, desglosado entre altos cargos y 
empleados de la Sociedad gestora cuya actuación tenga una incidencia material en 
el perfil de riesgo de la IIC.

2. Al fijar y aplicar la política remunerativa total, incluidos los salarios y los 
beneficios discrecionales de pensiones, de aquellas categorías de personal, incluidos 
los altos directivos, los responsables de asumir riesgos y los que ejercen funciones 
de control, y cualquier empleado que perciba una remuneración total que lo incluya 
en el mismo grupo de remuneración que los altos directivos y los responsables de 
asumir riesgos, cuyas actividades profesionales inciden de manera importante en el 
perfil de riesgo de las SGIIC o de las IIC que gestionen, las SGIIC se atendrán a los 
principios que a continuación se indican, de manera y en la medida acorde con sus 
dimensiones, con su organización interna y con la naturaleza, el alcance y la 
complejidad de sus actividades:

a) La política remunerativa será acorde con una gestión sana y eficaz del riesgo, 
propiciará este tipo de gestión y no ofrecerá incentivos para asumir riesgos 
incompatibles con los perfiles de riesgo, las normas de los fondos o los estatutos de 
las IIC que gestionen.

b) La política remunerativa será compatible con la estrategia empresarial, los 
objetivos, los valores y los intereses de la SGIIC y de las IIC que gestionen o de los 
inversores de la IIC, e incluirá medidas para evitar los conflictos de intereses.

c) El órgano de dirección, en su función supervisora de la SGIIC, fijará los 
principios generales de la política remunerativa, los revisará periódicamente y será 
también responsable de su aplicación.

d) Al menos una vez al año, se hará una evaluación interna central e 
independiente de la aplicación de la política remunerativa, al objeto de verificar si se 
cumplen las políticas y los procedimientos de remuneración adoptados por el órgano 
de dirección en su función supervisora.

e) Los miembros del personal que participen en la gestión de riesgos serán 
compensados en función de la consecución de los objetivos vinculados a sus 
funciones, con independencia de los resultados que arrojen las áreas de negocio por 
ellos controladas.

f) La remuneración de los altos directivos en la gestión del riesgo y en funciones 
de cumplimiento estará supervisada directamente por el comité de remuneración.

g) Cuando la remuneración esté vinculada a los resultados, su importe total se 
basará en una evaluación en la que se combinen los resultados de la persona y los 
de la unidad de negocio o las IIC afectadas y los resultados globales de la SGIIC, y 
en la evaluación de los resultados individuales se atenderá tanto a criterios 
financieros como no financieros.
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h) La evaluación de los resultados se llevará a cabo en un marco plurianual 
adecuado al ciclo de vida de la IIC gestionado por la SGIIC, a fin de garantizar que el 
proceso de evaluación se base en los resultados a más largo plazo y que la 
liquidación efectiva de los componentes de la remuneración basados en los 
resultados se extienda a lo largo de un período que tenga en cuenta la política de 
reembolso de la IIC que gestione y sus riesgos de inversión.

i) La remuneración variable solo podrá garantizarse en casos excepcionales, en 
el contexto de la contratación de nuevo personal y con carácter limitado al primer 
año.

j) En la remuneración total, los componentes fijos y los componentes variables 
estarán debidamente equilibrados; el componente fijo constituirá una parte 
suficientemente elevada de la remuneración total, de modo que la política de 
elementos variables de la remuneración pueda ser plenamente flexible, hasta tal 
punto que sea posible no pagar ningún componente variable de la remuneración.

k) Los pagos por rescisión anticipada de un contrato se basarán en los resultados 
obtenidos en el transcurso del tiempo y se establecerán de forma que no 
recompensen los malos resultados.

l) En la medición de los resultados con vistas a calcular los componentes 
variables de la remuneración o los lotes de componentes variables de la 
remuneración se incluirá un mecanismo completo de ajuste para integrar todos los 
tipos de riesgos corrientes y futuros.

m) En función de la estructura legal de la IIC y los reglamentos o documentos 
constitutivos, una parte sustancial, que es al menos el 50 por ciento de cualquier 
remuneración variable, consistirá en participaciones de la IIC en cuestión, o intereses 
de propiedad equivalentes, o instrumentos vinculados a acciones, o instrumentos 
equivalentes distintos del efectivo, salvo si la gestión de la IIC representa menos del 
50 por ciento de la cartera total gestionado por la SGIIC, en cuyo caso no se aplicará 
el mínimo del 50 por ciento.

Estos instrumentos están sujetos a una política de retención apropiada destinada 
a alinear los incentivos con los intereses de las SGIIC y las IIC que gestionan y los 
inversores de las IIC.

n) Una parte sustancial, que represente al menos el 40 por ciento del 
componente de remuneración variable, se aplazará durante un período oportuno en 
función del ciclo de vida y de la política de reembolso de la IIC de que se trate y se 
adaptará adecuadamente a la naturaleza de los riesgos de la IIC de que se trate.

El período a que se refiere el párrafo anterior será de entre tres y cinco años 
como mínimo, salvo si el ciclo de vida de la IIC en cuestión es más corto; no se 
entrará en posesión de la remuneración pagadera en virtud de disposiciones de 
aplazamiento más rápidamente que de manera proporcional; en el caso de un 
elemento de remuneración variable de una cuantía especialmente elevada, se 
aplazará como mínimo el 60 por ciento.

ñ) La remuneración variable, incluida la parte aplazada, se pagará o se entrará 
en posesión de la misma únicamente si resulta sostenible con arreglo a la situación 
financiera de la SGIIC en su conjunto, y si se justifica con arreglo a los resultados de 
la unidad de negocio de la IIC y de la persona de que se trate.

La remuneración variable total se contraerá generalmente de forma considerable 
cuando la SGIIC o la IIC obtengan unos resultados financieros mediocres o 
negativos, teniendo en cuenta la remuneración actual y la reducción de los pagos de 
los importes obtenidos anteriormente, incluso a través de disposiciones de 
penalización o recuperación.

o) La política de pensiones será compatible con la estrategia empresarial, los 
objetivos, los valores y los intereses a largo plazo de la SGIIC y de las IIC que 
gestione.

Si el empleado abandona la SGIIC antes de su jubilación, la SGIIC tendrá en su 
poder los beneficios discrecionales de pensión por un período de cinco años en 
forma de instrumentos como los definidos en la letra m). Si un empleado alcanza la 
edad de jubilación, se le abonarán los beneficios discrecionales de pensión en forma 
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de instrumentos como los definidos en la letra m) sujetos a un período de retención 
de cinco años.

p) los miembros del personal se comprometerán a no hacer uso de estrategias 
personales de cobertura de riesgos o de seguros relacionados con la responsabilidad 
con el fin de socavar los efectos de alineación de riesgos integrados en su régimen 
de remuneración.

q) la remuneración variable no se abonará mediante instrumentos o métodos que 
permitan eludir los requisitos que establece esta Ley y su desarrollo reglamentario.

3. Los principios indicados en el apartado 2 serán aplicables a cualquier tipo de 
remuneración que abone la SGIIC; a cualquier importe abonado directamente por la 
propia IIC, incluyendo intereses acumulados; y a toda transferencia de 
participaciones de la IIC en beneficio de aquellas categorías de personal, incluidos 
los altos directivos, los responsables de asumir riesgos y los que ejercen funciones 
de control y cualquier empleado que perciba una remuneración total que lo incluya en 
el mismo grupo de remuneración que los altos directivos y los responsables de 
asumir riesgos, cuyas actividades profesionales incidan de manera importante en su 
perfil de riesgo o en los perfiles de riesgo de las IIC que gestionen.

4. Las SGIIC importantes por razón de su tamaño o por la importancia de las IIC 
que gestionen, por su organización interna y por la naturaleza, alcance y complejidad 
de sus actividades, instituirán un comité de remuneraciones. Este comité se 
constituirá de manera que pueda evaluar con competencia e independencia las 
normas y prácticas remunerativas y los incentivos establecidos para la gestión de 
riesgos.

El comité de remuneraciones se encargará de la preparación de las decisiones 
relativas a las remuneraciones, incluidas las que tengan repercusiones para el riesgo 
y la gestión de riesgos de la SGIIC o de la IIC de que se trate y que deberá adoptar 
el órgano de dirección en su función supervisora. El comité de remuneraciones 
estará presidido por un miembro del órgano de dirección que no ejerza funciones 
ejecutivas en la SGIIC de que se trate. Los miembros del comité de remuneraciones 
serán miembros del órgano de dirección que no ejerzan funciones ejecutivas en la 
SGIIC de que se trate.

5. Reglamentariamente se podrán desarrollar los principios establecidos en este 
artículo.»

Veintidós. Se añade un nuevo artículo 47 bis con la redacción siguiente:

«Artículo 47 bis.  Obligaciones derivadas de la adquisición de participaciones 
significativas y del control de sociedades por IIC gestionadas por sociedades 
gestoras autorizadas al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2011.

1. La SGIIC deberá notificar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en 
el plazo máximo de 10 días hábiles, el porcentaje de derechos de voto resultante en 
los casos en los que una IIC adquiera o trasmita directa o indirectamente acciones o 
participaciones de una sociedad no cotizada, ya sea de forma individual o 
conjuntamente con base en un acuerdo con otras IIC o sus SGIIC, y como resultado 
de dichos negocios jurídicos, la proporción de derechos de voto que quede en su 
poder alcance o supere los umbrales del 10, 20, 30, 50 ó 75 por ciento o se reduzca 
por debajo de dichos umbrales.

2. Cuando una IIC adquiera directa o indirectamente acciones o participaciones 
de una sociedad no cotizada, ya sea de forma individual o conjuntamente con base 
en un acuerdo con otras IIC o sus SGIIC, y como resultado de dicha adquisición pase 
a ostentar más del 50 por ciento de los derechos de voto de la sociedad no cotizada, 
su SGIIC deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Deberá notificar esta circunstancia a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, a la sociedad no cotizada así como a aquellos socios cuyas identidades y 
direcciones conozca o pueda conocer a través de la sociedad adquirida o de un 
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registro. La notificación deberá realizarse en el plazo máximo de 10 días hábiles y 
deberá contener la siguiente información:

1.º La situación resultante, en términos de derechos de voto.
2.º Las condiciones en las cuales ha adquirido el control, junto con la indicación 

de la identidad de los distintos socios afectados, de cualquier persona física o jurídica 
con capacidad para ejercer el derecho de voto en su nombre y, si procede, la cadena 
de sociedades por medio de las cuales se ejercen efectivamente los derechos de 
voto.

3.º La fecha en la que se ha adquirido el control.
b) Deberá poner la siguiente información a disposición de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores, de la sociedad no cotizada así como de aquellos socios 
cuyas identidades y direcciones conozca o pueda conocer a través de la sociedad 
adquirida o de un registro:

1.º Su identidad.
2.º Su política de prevención y de gestión de los conflictos de intereses, en 

particular, en relación con la IIC y la sociedad no cotizada, incluida la información 
sobre las salvaguardias específicas establecidas para garantizar que todo acuerdo 
entre ella, la IIC y la sociedad se haya celebrado en condiciones de independencia 
mutua.

3.º La política de comunicación externa e interna relativa a la sociedad, en 
particular, en lo que respecta a los trabajadores.

c) Deberá facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los 
accionistas o partícipes de la IIC la información sobre la financiación de la 
adquisición.

d) Deberá garantizar que la IIC, o ella misma cuando actúe por cuenta de ésta, 
informe a la sociedad no cotizada y a sus socios sobre sus intenciones con respecto 
a las actividades futuras de la sociedad no cotizada y las repercusiones sobre el 
empleo, incluido todo cambio material en las condiciones de empleo.

e) Deberá incluir la siguiente información relativa a la sociedad no cotizada en el 
informe anual de la IIC que adquiera el control:

1.º Una descripción de los acontecimientos importantes para la sociedad 
ocurridos después del cierre del ejercicio.

2.º Una exposición fiel sobre la evolución de los negocios de la sociedad en la 
que se refleje la situación al final del ejercicio objeto del informe.

3.º La evolución previsible de la sociedad.
4.º En el supuesto de que se hayan adquirido acciones propias, la información a 

la que se refiere el artículo 148.d) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. En el supuesto del apartado anterior, la SGIIC, en su notificación a la sociedad 
no cotizada, solicitará al consejo de administración de ésta que informe a los 
representantes legales de los trabajadores acerca de la adquisición del control por 
parte de la IIC y que ponga a su disposición la información prevista en las letras a), 
b), d) y e) de dicho apartado.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2, además, la SGIIC deberá cumplir las 
siguientes limitaciones relativas a la sociedad no cotizada durante un plazo de 24 
meses desde la adquisición del control por parte de la IIC:

a) No podrá adoptar operaciones de reducción de capital, a excepción de 
aquellas reducciones de capital social suscrito que tengan por objeto compensar 
pérdidas o incrementar las reservas indisponibles, siempre que tras dicha operación 
el importe de la reserva incrementada no sea superior al 10 por ciento del capital 
suscrito una vez reducido.

b) No podrá acordar la distribución de dividendos si se da cualquiera de las 
siguientes condiciones:
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1.º Cuando a cierre del último ejercicio, el importe del patrimonio neto sea o pase 
a ser como consecuencia de una distribución de resultados inferior al capital suscrito 
sumado a las reservas legal y estatutariamente indisponibles. A estos efectos, 
cuando el capital suscrito no desembolsado no se hubiera contabilizado en el activo 
del balance, su importe deberá ser deducido del capital suscrito.

2.º Cuando la distribución de dividendos exceda del importe de los resultados del 
último ejercicio cerrado, más los beneficios no distribuidos y los gastos imputados a 
las reservas de libre disposición a este fin, menos las pérdidas acumuladas y las 
dotaciones con cargo a las reservas legal y estatutariamente indisponibles.

c) No podrá acordar la adquisición ni amortización de acciones o participaciones 
propias mediante reembolso a los socios cuando la adquisición sitúe el importe del 
patrimonio neto por debajo del importe previsto en el ordinal 1.º de la letra b) anterior. 
A estos efectos se computarán también las acciones o participaciones adquiridas con 
anterioridad por la sociedad y las adquiridas por una persona que actúe en nombre 
propio pero por cuenta de ésta. En caso de ser posible la adquisición de acciones o 
participaciones propias, se deberá ajustar a lo previsto en los artículos 140.1 y 
144.b), c) y d) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

5. La SGIIC adoptará todas las medidas necesarias para evitar que por parte de 
la sociedad no cotizada se realicen las operaciones a las que se refiere el apartado 
anterior y, en caso de que esté representada en su consejo de administración, 
ejercerá su derecho de voto en la forma necesaria para impedirlas.

6. La obligación de información prevista en el apartado 2.b) y las prohibiciones y 
obligaciones recogidas en los apartados 4 y 5 serán también de aplicación cuando 
una IIC adquiera el control de un emisor cuyos valores estén admitidos a negociación 
en un mercado secundario oficial o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión 
Europea, ya sea de forma individual o conjuntamente con base en un acuerdo con 
otras IIC o sus SGIIC. A estos efectos, la adquisición del control se determinará de 
conformidad con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

7. A efectos del cálculo de los porcentajes de derechos de voto establecidos en 
los apartados anteriores, se computarán también todas las acciones o 
participaciones que confieran derechos de voto, incluso cuando su ejercicio esté 
suspendido, así como aquellos otros valores e instrumentos financieros que 
confieran derecho a adquirir acciones que atribuyan a su vez derechos de voto.

8. Las obligaciones y limitaciones previstas en este artículo no serán de 
aplicación en los siguientes supuestos:

a) Cuando la IIC haya sido autorizada en virtud de la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009.

b) Cuando las sociedades no cotizadas o emisores sean:
1.º Entidades que tengan la consideración de pequeñas y medianas empresas 

con arreglo al artículo 2, apartado 1 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE de 
la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas y 
pequeñas y medianas empresas, o

2.º entidades de finalidad especial creadas para la adquisición, tenencia o 
administración de bienes inmuebles.

9. Reglamentariamente se determinará el alcance de las obligaciones y 
limitaciones previstas en este artículo.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 50 que queda redactado como sigue:

«Artículo 50.  Procedimiento de revocación.
1. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento común previsto 

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las especialidades 
siguientes:
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a) El acuerdo de iniciación y la instrucción corresponderá a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, que podrá adoptar las medidas provisionales que considere 
necesarias, tales como la encomienda de la gestión de las IIC gestionadas a otra 
SGIIC.

b) La resolución del expediente corresponderá a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

c) El plazo de resolución del expediente será de seis meses.
2. No obstante, cuando la causa de revocación que concurra sea alguna de las 

previstas en las letras a), b) o c) del artículo anterior, bastará con dar audiencia a la 
entidad interesada. En los casos previstos en la letra g) se habrán de seguir los 
procedimientos específicos previstos en esta Ley.

3. La resolución que acuerde la revocación será inmediatamente ejecutiva. Una 
vez notificada, la sociedad gestora no podrá realizar nuevas actuaciones 
relacionadas con su objeto social. La resolución deberá inscribirse en el Registro 
Mercantil y en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Asimismo, 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado, produciendo desde entonces efectos 
frente a terceros.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá acordar que la revocación 
conlleve la disolución forzosa de la entidad. En estos supuestos, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores podrá, en aras de la protección de los inversores, 
acordar todas las medidas cautelares que se estimen pertinentes y, en especial:

a) Acordar el traspaso a otra sociedad de la gestión del efectivo, los valores 
negociables y demás instrumentos financieros, bienes y derechos gestionados.

b) Nombrar a los liquidadores.
c) Exigir alguna garantía específica a los socios o a los liquidadores designados 

por la sociedad.
d) Intervenir las operaciones de liquidación. Si en virtud de lo previsto en este 

precepto, o en otros de esta Ley, hubiera que nombrar liquidadores o interventores 
de la operación de liquidación, será de aplicación lo contemplado en el capítulo III del 
título VI de esta Ley.

5. Cuando una sociedad gestora acuerde su disolución por alguna de las causas 
previstas en la Ley de Sociedades de Capital, se entenderá revocada la autorización, 
pudiendo la Comisión Nacional del Mercado de Valores acordar para su ordenada 
liquidación cualquiera de las medidas señaladas en el apartado 4 de este artículo.

6. La revocación de la autorización concedida a una sociedad gestora con 
domicilio en un Estado no miembro de la Unión Europea supondrá, en su caso, la 
revocación de la autorización de la sucursal operante en España.

7. La revocación de la autorización concedida a una sociedad gestora con 
domicilio en un Estado miembro de la Unión Europea supondrá la adopción 
inmediata por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de las medidas 
pertinentes para que la entidad no inicie nuevas actividades en España y se 
salvaguarden los intereses de los inversores, así como, en su caso, la adopción en 
colaboración con la autoridad supervisora competente y sin perjuicio de sus 
facultades, de las previsiones correspondientes para ordenar su liquidación.»

Veinticuatro. Se modifica el título del artículo 54 que queda redactado como sigue:

«Artículo 54.  Actuación transfronteriza de las sociedades gestoras reguladas por la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 
autorizadas en España.»

Veinticinco. Se añade un nuevo artículo 54 bis con la siguiente redacción:
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«Artículo 54 bis.  Condiciones para la gestión transfronteriza de IIC por sociedades 
gestoras autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

1. Las SGIIC autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, podrán gestionar IIC 
establecidas en otro Estado miembro, ya sea directamente o mediante el 
establecimiento de una sucursal, siempre que la SGIIC esté autorizada a gestionar 
ese tipo de IIC.

2. Toda gestora que se proponga gestionar IIC establecidas en otro Estado 
miembro por primera vez, comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores la siguiente información:

a) El Estado miembro en el que se proponga gestionar las IIC directamente o 
mediante el establecimiento de una sucursal y

b) un programa de actividades en el que se indiquen, en particular, los servicios 
que se proponga prestar y se identifiquen las IIC que se proponga gestionar.

3. En el supuesto de que la gestora se proponga establecer una sucursal, 
proporcionará la siguiente información además de la prevista en el apartado 2:

a) La estructura organizativa de la sucursal,
b) la dirección en el Estado miembro de origen de la IIC donde puede obtenerse 

documentación y
c) el nombre y los detalles de contacto de las personas responsables de la 

gestión de la sucursal.
4. En el plazo de un mes después de la fecha de recepción de la documentación 

completa a que se refiere el apartado 2, o de dos meses desde la recepción de la 
documentación completa de conformidad con el apartado 3, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores transmitirá esta documentación completa a las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida. Dicha transmisión solo tendrá lugar si 
la gestión de las IIC por parte de la gestora se realiza, y se sigue realizando, con 
arreglo a las disposiciones de esta Ley y si la gestora cumple las disposiciones de 
esta Ley.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores adjuntará un certificado 
acreditativo señalando que la gestora en cuestión ha sido autorizada conforme a la 
Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011. 
La Comisión Nacional del Mercado de Valores notificará inmediatamente a la gestora 
dicha transmisión.

Una vez recibida la notificación de transmisión, la gestora podrá comenzar a 
prestar sus servicios en su Estado miembro de acogida.

5. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados de conformidad 
con el apartado 2 y, en su caso, el apartado 3, la gestora notificará por escrito dicha 
modificación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al menos un mes antes 
de hacer efectiva la modificación, o inmediatamente después de una modificación 
imprevista.

Si, como consecuencia de la modificación prevista, la gestión de la IIC por parte 
de la gestora ya no fuese conforme con una o más disposiciones de esta Ley o, en 
general, la gestora ya no cumpliese una o más disposiciones de esta Ley, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores informará a la gestora, sin demora 
injustificada, de que no puede aplicar la modificación.

Si la modificación prevista se ha adoptado contraviniendo lo previsto en los 
párrafos primero y segundo, o si se ha producido un acontecimiento imprevisto que 
ha provocado una modificación, como consecuencia de la cual la gestión de la IIC 
por parte de la gestora pudiera dejar de ser conforme con esta Ley, o si la gestora 
pudiera dejar de cumplir esta Ley, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
adoptará todas las medidas oportunas.
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Si las modificaciones son aceptables, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores informará sin demora de dichas modificaciones a las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida.»

Veintiséis. Se modifica el título del artículo 55 que queda como sigue:

«Artículo 55.  Sociedades gestoras autorizadas por la Directiva 2009/65/CE, de 13 
de julio de 2009, en otro Estado miembro de la Unión Europea.»

Veintisiete. Se añade un nuevo artículo 55 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 55 bis.  Condiciones para la gestión de IIC españolas por sociedades 
gestoras reguladas por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, y autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

1. Toda sociedad gestora autorizada en un Estado miembro de la Unión Europea 
al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2011, podrá gestionar IIC en España, ya sea directamente o mediante el 
establecimiento de una sucursal, siempre que la gestora esté autorizada a gestionar 
ese tipo de IIC.

2. La realización en España, por primera vez, de actividades por sociedades 
gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, podrá iniciarse 
una vez que la Comisión Nacional del Mercado de Valores haya recibido 
comunicación de la autoridad competente del Estado miembro de origen de la 
sociedad gestora, en los términos indicados en el artículo 54 bis.2 y 3 de esta Ley.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir a las sociedades 
gestoras que cuenten con sucursales o que actúen en régimen de libre prestación de 
servicios en territorio español que le proporcionen la información necesaria para 
controlar el cumplimiento por éstas de las normas que les sean aplicables en virtud 
de esta Ley y de sus normas de desarrollo. Las sociedades gestoras autorizadas en 
otro Estado miembro de la Unión Europea que ejerzan su actividad a través de una 
sucursal en España respetarán en todo caso las normas de conducta establecidas en 
el Título VI y en su normativa de desarrollo. La Comisión Nacional del Mercado de 
Valores será responsable de supervisar el cumplimiento de esas disposiciones.

4. Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea que vayan a actuar en España en régimen de libre prestación de servicios 
vendrán obligadas a designar un representante con residencia fiscal en España para 
que les represente a efectos de las obligaciones tributarias que deban cumplir por las 
actividades que realicen en territorio español.

5. La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará sin demora a las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen de la sociedad gestora 
cualquier problema detectado en la IIC y que pueda afectar materialmente a la 
capacidad de la sociedad gestora para cumplir adecuadamente sus obligaciones 
legales o reglamentarias, que incidan en el ámbito supervisor de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

6. Las autoridades competentes de las sociedades gestoras autorizadas en otro 
Estado miembro de la Unión Europea que lleven a cabo su actividad en España 
mediante una sucursal podrán, por sí mismas o a través de los intermediarios que 
designen a tal efecto, y tras haber informado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, realizar verificaciones in situ en España. La verificación se extenderá a toda 
información relativa a la gestión y a la estructura de la propiedad de las sociedades 
gestoras que pueda facilitar su supervisión, así como toda información que pueda 
facilitar su control.

El párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho que asiste a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de realizar verificaciones in situ de las 
sucursales establecidas en España, en cumplimiento de las responsabilidades que le 
atribuyen las leyes.»

Veintiocho. Se modifica el artículo 56 que queda redactado como sigue:
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«Artículo 56.  Sociedades gestoras no domiciliadas en la Unión Europea.
1. A las sociedades gestoras no domiciliadas en la Unión Europea que pretendan 

abrir una sucursal en España les será de aplicación el procedimiento de autorización 
previa previsto en el capítulo II de este título con las adaptaciones que se 
establezcan reglamentariamente. Si pretenden prestar servicios sin sucursal deberán 
ser autorizadas en la forma y condiciones que se fijen reglamentariamente. En 
ambos casos la autorización podrá ser denegada, o condicionada, por motivos 
prudenciales, por no darse un trato equivalente a las entidades españolas en su país 
de origen, o por no quedar asegurado el cumplimiento de la normativa establecida en 
esta Ley y en su desarrollo reglamentario, a la que deberán ajustarse en su 
funcionamiento.

2. También quedará sujeta a la previa autorización de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, la creación por una sociedad gestora española o por un grupo 
de sociedades gestoras españolas, de una sociedad gestora extranjera, o la 
adquisición de una participación en una sociedad gestora ya existente, cuando dicha 
sociedad gestora extranjera vaya a ser constituida o se encuentre domiciliada en un 
Estado que no sea miembro de la Unión Europea. Reglamentariamente se 
determinará la información que deba incluirse en la solicitud.

3. Reglamentariamente se determinará las condiciones de autorización de las 
sociedades gestoras no comunitarias cuando el Estado de referencia sea España.»

Veintinueve. Se añade un nuevo artículo 56 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 56 bis.  Condiciones aplicables a las SGIIC que gestionen IIC establecidas 
en terceros Estados no comercializadas en los Estados miembros de la Unión 
Europea.

Una SGIIC autorizada en España al amparo de la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, podrá gestionar una IIC 
domiciliada en un Estado no miembro de la Unión Europea no comercializada en la 
Unión Europea siempre que cumpla con las siguientes condiciones:

a) Que la SGIIC cumpla respecto de dicha IIC todos los requisitos fijados en esta 
Ley, salvo la obligación de nombrar un depositario contenida en el artículo 11.1.f) y la 
obligación de auditar el informe anual al que hace referencia el artículo 17 respecto 
de esas IIC.

b) Que existan acuerdos de cooperación entre la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores y las autoridades de supervisión del Estado no miembro de la Unión 
Europea en el que está establecida la IIC con objeto de garantizar al menos un 
intercambio eficaz de información que permita a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores llevar a cabo sus funciones de acuerdo con esta Ley.

Reglamentariamente podrán determinarse otros requisitos de la Ley de los que 
también podrá eximirse a estas gestoras de acuerdo con lo establecido en la 
Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.»

Treinta. Se modifica el artículo 58 que queda redactado como sigue:

«Artículo 58.  Designación e incompatibilidades.
1. Podrán ser depositarios los bancos, las cajas de ahorros, las cooperativas de 

crédito, las sociedades y las agencias de valores. Todos ellos deberán ostentar la 
condición de entidad participante en los sistemas de compensación, liquidación y 
registro en los mercados en los que vayan a operar, sea como tal o a través de otra 
entidad participante. En este último caso, la entidad participante deberá tener 
desglosada la cuenta de terceros.

El depositario deberá tener su domicilio social o, en su caso, una sucursal en 
España.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deben cumplir los 
depositarios de IIC radicadas en terceros países.
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Cuando el depositario cuente con calificación crediticia concedida por una 
agencia de calificación se hará constar en los informes semestral y trimestral, 
indicando si dicha agencia está establecida en la Unión Europea y registrada de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación 
crediticia, o, si estuviese establecida en un Estado no miembro de la Unión Europea, 
que haya obtenido una certificación basada en la equivalencia según el Reglamento 
señalado.

2. Cada institución tendrá un solo depositario. Ninguna entidad podrá ser 
simultáneamente gestora y depositaria de una misma institución, salvo en los 
supuestos normativos en que, con carácter excepcional, se admita esta posibilidad.

3. El nombramiento del depositario se materializará mediante un contrato escrito. 
El contrato regulará, entre otras cosas, el flujo de información que se considere 
necesaria para permitir al depositario desempeñar las funciones para la sociedad o 
fondo para la que haya sido nombrado depositario, tal como se establece en la Ley.»

Treinta y uno. Se modifican las letras g) y h) del artículo 60 que queda redactado como 
sigue:

«g) Ejercer las funciones de depósito o administración de activos pertenecientes 
a las IIC, responsabilizándose en los casos en que no desarrollen directamente las 
mismas. Reglamentariamente se desarrollarán las obligaciones inherentes y el modo 
de la función de custodia de los instrumentos financieros custodiables, entendidos 
como aquellos que se consignen en una cuenta de instrumentos financiera abierta en 
los libros del depositario y todos los que se entreguen físicamente al depositario, y la 
de depósito de los otros activos de propiedad de la IIC para los que el depositario 
realizará la comprobación de la propiedad y la mantendrá en un registro y las 
exigencias que deben satisfacer las entidades que realicen el depósito de valores 
extranjeros de las IIC.

h) Realizar cualquier otra función que sirva para la mejor ejecución o como 
complemento de las funciones de custodia y vigilancia, entre las que se encuentra 
garantizar el control de los flujos de tesorería y comprobar que el cálculo del valor 
liquidativo se realiza de conformidad con la legislación aplicable y con el reglamento 
o los documentos constitutivos del fondo o sociedad.»

Treinta y dos. Se modifica el artículo 60 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 60 bis.  Delegación de la función de depósito de depositarios de IIC.
El depositario de IIC podrá delegar en terceros, y estos a su vez subdelegar, la 

función de depósito definida en el artículo 60.g) de los activos de la IIC siempre y 
cuando el tercero cumpla con todos los requisitos exigibles al depositario 
establecidos en esta Ley y en su normativa de desarrollo, con las excepciones que 
se puedan determinar reglamentariamente, y el depositario respete una serie de 
condiciones que se podrán determinar reglamentariamente, entre las que se 
encuentra poder demostrar que hay una razón objetiva para la delegación.»

Treinta y tres. Se modifica el artículo 62 con la siguiente redacción:

«Artículo 62.  Responsabilidad de los depositarios.
1. Los depositarios actuarán siempre de manera independiente y en interés de 

los inversores de las IIC, debiendo cumplir todas sus obligaciones con la diligencia 
de un ordenado empresario y de un representante leal.

Los depositarios podrán pedir a la sociedad gestora toda la información que 
necesiten para el ejercicio de sus funciones.

El depositario está obligado a comunicar a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores cualquier anomalía que detecte en la gestión de las instituciones cuyos 
activos tienen en custodia.

El depositario está obligado a remitir a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, previa solicitud, toda la información que haya obtenido en el ejercicio de sus 
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funciones y que la Comisión Nacional del Mercado de Valores necesite para 
supervisar el cumplimiento de la normativa vigente por parte de la IIC.

2. Los depositarios serán responsables frente a los partícipes o accionistas de 
todos los perjuicios que les causen por incumplimiento intencionado o por 
negligencia de sus obligaciones legales. El depositario está obligado a exigir a la 
sociedad gestora responsabilidad en el ejercicio de sus funciones en nombre de los 
partícipes.

Los depositarios serán responsables del depósito de los activos de las IIC, aún 
en el supuesto de que hayan confiado a un tercero el depósito de parte o de la 
totalidad de los activos.

El depositario responderá frente a los partícipes o accionistas por la pérdida, por 
parte del mismo o de un tercero en quien se haya delegado la custodia de los activos 
financieros custodiables.

3. En caso de que la pérdida afecte a los instrumentos financieros custodiados, el 
depositario devolverá sin demora indebida a la IIC un instrumento financiero de 
idénticas características o bien la cuantía correspondiente. El depositario no será 
responsable si puede probar que la pérdida se ha producido como resultado de un 
acontecimiento externo que escape al control razonable, cuyas consecuencias 
hubieran sido inevitables a pesar de todos los esfuerzos por evitarlas.

Reglamentariamente se podrán determinar las condiciones de aplicación de este 
apartado.»

Treinta y cuatro. Se añade un nuevo artículo 62 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 62 bis.  Transferencia de responsabilidad de los depositarios.
1. La responsabilidad del depositario no se verá afectada por ninguna delegación 

de funciones que pueda efectuarse con arreglo al artículo 60 bis. No obstante, para 
los depositarios de IIC distintas a las autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE 
del Parlamento y del Consejo Europeo, de 13 de julio de 2009, en caso de una 
pérdida de instrumentos financieros custodiados por un tercero con arreglo al artículo 
60 bis, el depositario podrá quedar exento de responsabilidad si puede probar:

a) Que se cumplen todos los requisitos para la delegación de sus funciones de 
custodia, tal como se prevé en el artículo 60 bis.

b) Que existe un contrato escrito entre el depositario y el tercero por el que se 
transfiere expresamente la responsabilidad del depositario al tercero y autoriza a la 
IIC o, la gestora en su caso, para presentar una reclamación contra el tercero en 
relación con la pérdida de instrumentos financieros o al depositario a presentar tal 
reclamación en su nombre.

c) Que hay un contrato escrito entre el depositario y la IIC, o la gestora en su 
caso, que permita expresamente la exención de responsabilidad del depositario y 
establezca la razón objetiva para suscribir dicha exención de responsabilidad.

En relación a las razones objetivas señaladas en la letra c) anterior se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de 
diciembre de 2012, por el que se complementa la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo referente a las exenciones, las condiciones 
generales de ejercicio de la actividad, los depositarios, el apalancamiento, la 
transparencia y la supervisión.

2. Cuando la legislación de un tercer país exija que ciertos instrumentos 
financieros sean mantenidos en custodia por una entidad local y no haya entidades 
que satisfagan los requisitos exigibles al depositario en esta Ley y en su normativa 
de desarrollo, relativos a estar sujeto a una regulación y supervisión prudenciales 
efectivas, incluido el capital mínimo obligatorio, en el ámbito de que se trate y estará 
sujeto a auditorías externas periódicas que permitan comprobar que los instrumentos 
financieros y demás valores están en su posesión, el depositario podrá quedar 
exento de responsabilidad si se cumplen las siguientes condiciones:
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a) Que el reglamento, los estatutos, o los documentos de constitución de la IIC 
autoricen expresamente dicha exención de responsabilidad.

b) Que los inversores de la IIC hayan sido debidamente informados de dicha 
exención de responsabilidad y de las circunstancias que la justifican con carácter 
previo a la inversión.

c) Que la IIC o la SGIIC en su caso, hayan solicitado al depositario que delegue 
la función de custodia de dichos instrumentos financieros en una entidad local.

d) Que haya un contrato escrito entre el depositario y la IIC, o la SGIIC en su 
caso, por el que se permita expresamente dicha exención de responsabilidad.

e) Que haya un contrato escrito entre el depositario y el tercero por el que se 
transfiera expresamente la responsabilidad del depositario a dicha entidad local y 
autorice a la IIC o a la SGIIC en su caso, a presentar una reclamación contra dicha 
entidad local en relación con la pérdida de instrumentos financieros o al depositario a 
presentar tal reclamación en su nombre.

Reglamentariamente podrán determinarse las condiciones de aplicación de este 
artículo.»

Treinta y cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 71 que queda redactado como 
sigue:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir a las entidades 
recogidas en el artículo 55 y en el artículo 55 bis que actúen en régimen de libre 
prestación de servicios, y a sus sucursales, la información necesaria para verificar el 
cumplimiento de la normativa aplicable. También podrá exigirles información con 
fines meramente estadísticos.»

Treinta y seis. Se modifica el artículo 71 bis que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 71 bis.  Supervisión de IIC que comercializan transfronterizamente.
1. Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores tenga motivos fundados 

para creer que una IIC o SGIIC autorizada en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, cuyas acciones o participaciones se comercializan en España en virtud del 
artículo 15 o del artículo 15 bis, infringe obligaciones que se derivan de la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, o de la 
Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
cuya supervisión no corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
comunicará estos hechos a las autoridades competentes del Estado miembro de 
origen de la IIC.

En el caso de que, pese a las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen de la IIC, o de la SGIIC, o por resultar 
éstas inadecuadas, o debido a la falta de actuación de ese Estado miembro en un 
plazo razonable, la IIC o la SGIIC persista en una actuación claramente perjudicial 
para los intereses de los inversores en España de la IIC en virtud del artículo 15 o del 
artículo 15 bis, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá proceder de una 
de las siguientes maneras:

a) Adoptar, tras informar a las autoridades competentes del Estado miembro de 
origen de la IIC o SGIIC, todas las medidas oportunas para proteger a los inversores, 
pudiendo incluso impedir a la IIC o SGIIC considerada seguir comercializando sus 
acciones o participaciones en España.

b) En caso necesario, someter la cuestión a la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), 
se modifica la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la 
Comisión.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará sin demora a la 
Comisión Europea y a la Autoridad Europea de Valores y Mercados de toda medida 
que se adopte en virtud de la letra a).
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2. Cuando, en relación a una IIC o sociedad gestora autorizada en España que 
haya recibido la comunicación por parte de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores a que se refiere el artículo 16 o el artículo 16 bis, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores reciba de una autoridad competente de un Estado miembro de la 
Unión Europea una comunicación señalando que tiene motivos fundados para creer 
que la mencionada IIC o gestora infringe obligaciones que se derivan de la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, o de la 
Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
cuya supervisión corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
adoptará las medidas oportunas.»

Treinta y siete. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 71 ter, que pasan a tener la 
siguiente redacción:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores cooperará con las autoridades 
competentes de los Estados miembros de la Unión Europea siempre que sea 
necesario para llevar a cabo las funciones establecidas o ejercer las facultades 
conferidas en esta Ley. Asimismo, cooperará con éstas siempre que sea necesario 
para llevar a cabo las funciones establecidas o ejercer las facultades conferidas a 
dichas autoridades competentes por su normativa nacional que transponga la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 
y la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores prestará ayuda a las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros. En particular, facilitará de forma 
inmediata la información necesaria para el desempeño por estas autoridades de sus 
funciones y colaborará en actividades de investigación o supervisión. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores podrá ejercer sus poderes para fines de 
cooperación, incluso en casos en que el comportamiento investigado no constituya 
una infracción de la normativa vigente en España.

Igualmente la Comisión Nacional del Mercado de Valores cooperará con la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados de conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados), se modifica la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/77/CE de la Comisión, y transmitirá, sin demora, a dicha Autoridad toda la 
información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, de conformidad con el 
artículo 35 de dicho Reglamento.

2. Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores tenga motivos fundados 
para sospechar que entidades no sujetas a su supervisión están realizando o han 
realizado en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea actividades 
contrarias a las disposiciones nacionales de ese Estado por las que se haya 
transpuesto la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
julio de 2009, y la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2011, lo notificará del modo más concreto posible a Autoridad Europea de 
Valores y Mercados y a la autoridad competente de dicho Estado miembro. Esta 
comunicación se entenderá sin perjuicio de las competencias que pueda ejercer la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

Treinta y ocho. Se añade un nuevo artículo 71 sexies que queda redactado como sigue:

«Artículo 71 sexies.  Intercambio de información referente a las posibles 
consecuencias sistémicas de la actividad de las sociedades gestoras autorizadas 
conforme a la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2011.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará a las autoridades 
competentes de otros Estados miembros cuando ello resulte oportuno con vistas a 
vigilar y reaccionar a las consecuencias que puedan derivarse de la actividad de las 
sociedades gestoras, ya sea individualmente o de forma colectiva, para la estabilidad 
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de las entidades financieras con importancia sistémica y para el funcionamiento 
ordenado de los mercados en los que las sociedades gestoras desarrollan su 
actividad. Se informará asimismo a la Autoridad Europea de Valores y Mercados y a 
la Junta Europea de Riesgo Sistémico que remitirán esa información a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros. A estos efectos será de 
aplicación lo regulado en el Reglamento delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, 
de 19 de diciembre de 2012, que desarrolla la Directiva 2011/61/UE en materia de 
exenciones, condiciones generales de ejercicio, depositario, apalancamiento, 
transparencia y supervisión.»

Treinta y nueve. Se añade un nuevo artículo 71 septies que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 71 septies.  Supervisión de los límites al apalancamiento y de la 
adecuación de los procesos de evaluación crediticia.

1. Con base en la información que recabe en aplicación de esta Ley y respecto a 
las SGIIC que gestionen IIC reguladas por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, que estén bajo su supervisión, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores habrá de determinar hasta qué punto 
contribuye el apalancamiento a la generación de un riesgo sistémico en el sistema 
financiero, de riesgos de perturbación de los mercados, o de riesgos para el 
crecimiento a largo plazo de la economía.

2. La información a que se refiere el apartado anterior habrá de ponerse a 
disposición de las autoridades competentes de los demás Estados miembros, de la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados y de la Junta Europea de Riesgos 
Sistémicos a través de los procedimientos de cooperación en la supervisión 
establecidos. Cuando una SGIIC que gestione IIC reguladas por la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, bajo 
supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, o una IIC gestionados 
por dicha SGIIC, pudieran constituir una fuente importante de riesgo de contrapartida 
para una entidad de crédito u otras entidades pertinentes a efectos sistémicos de 
otros Estados miembros, la Comisión Nacional del Mercado de Valores facilitará sin 
demora información a través de los procedimientos de cooperación en la supervisión 
establecidos, y bilateralmente a las autoridades competentes de otros Estados 
miembros directamente.

3. Corresponderá a la SGIIC que gestione IIC reguladas por la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, demostrar 
que los límites de apalancamiento para cada vehículo que gestione son razonables y 
que cumple en todo momento dichos límites establecidos por él mismo. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores evaluará los riesgos que pueda entrañar el recurso 
al apalancamiento por parte de una sociedad gestora con respecto a los vehículos 
que gestiona, y siempre que se considere necesario para la estabilidad e integridad 
del sistema financiero, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, previa 
notificación a la Autoridad Europea de Valores y Mercados, a la Junta Europea de 
Riesgo Sistémico y, en su caso, a las autoridades competentes por razón del origen 
de la IIC, fijarán límites al nivel de apalancamiento a que esté autorizado a recurrir 
una SGIIC u otras restricciones en materia de gestión respecto de los vehículos que 
gestione a fin de limitar la incidencia del apalancamiento en la generación de un 
riesgo sistémico en el sistema financiero o de riesgos de perturbación de los 
mercados. La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará debidamente a la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados, a la Junta Europea de Riesgo Sistémico y 
a las autoridades competentes por razón del origen de la IIC, de las medidas 
adoptadas al respecto, a través de los procedimientos de cooperación en la 
supervisión establecidos.

4. La notificación a que se refiere el apartado 3 se efectuará por lo menos diez 
días hábiles antes de la fecha prevista de entrada en vigor o de renovación de la 
medida propuesta. La notificación incluirá detalles de la medida propuesta, las 
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razones que justifican tal medida y la fecha prevista de su entrada en vigor. En 
circunstancias excepcionales, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá 
decidir que la medida propuesta entre en vigor dentro del período de diez días 
hábiles mencionado.

5. En el caso de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores decida actuar 
en contra de la recomendación que a los efectos de lo dispuesto en los apartados 
anteriores emita la Autoridad Europea de Valores y Mercados sobre la base de la 
información que le haya sido remitida, deberá informar a ésta exponiendo sus 
motivos.

A estos efectos, las sociedades gestoras deberán atenerse a lo establecido en el 
Reglamento delegado (UE) n.º 231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 
2012.

6. La Comisión Nacional del Mercado de Valores vigilará la adecuación de los 
procesos de evaluación crediticia de las SGIIC, valorará el uso de referencias a las 
calificaciones crediticias en sus políticas de inversión, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 46.5 y, cuando proceda, fomentará la mitigación del impacto de tales 
referencias, con vistas a reducir la dependencia exclusiva y automática de dichas 
calificaciones crediticias. A estos efectos, deberá tener en cuenta la naturaleza, la 
escala y la complejidad de las actividades de las IIC.»

Cuarenta. Se modifican las letras a, ñ, z quinquies y z sexies del artículo 80, que quedan 
redactadas como sigue:

«a. La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el 
plazo establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos 
o informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en la Ley y en sus 
normas de desarrollo, o que dicha Comisión requiera en el ejercicio de sus funciones, 
cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave atendiendo a la relevancia 
de la comunicación no realizada y a la demora en que se hubiese incurrido y cuando 
con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad o, en su caso, de la 
situación patrimonial de las ECR o EICC gestionadas.

Del mismo modo constituye infracción muy grave la remisión a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de información incompleta o de datos inexactos, no 
veraces o engañosos, cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante. La 
relevancia de la incorrección se determinará teniendo en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios: Que se puedan conocer públicamente las circunstancias que 
permiten influir en la apreciación del valor del patrimonio y en las perspectivas de la 
institución, en particular los riesgos inherentes que comporta, y que se pueda 
conocer si la institución cumple o no con la normativa aplicable.»

«ñ. El incumplimiento por parte de los depositarios de las funciones y 
obligaciones contempladas en el título V, siempre que conlleven un perjuicio grave 
para los partícipes o accionistas de una IIC.»

«z quinquies. El incumplimiento por la SGIIC de las obligaciones impuestas por 
los artículos 54.5 ter y 54 bis siempre que conlleven un perjuicio grave para los 
inversores o accionistas.»

«z sexies. El incumplimiento por parte de las IIC autorizadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea de las obligaciones que deriven de los artículos 15 a 
15 quinquies, siempre que conlleven un perjuicio grave para los inversores o 
accionistas.»

Cuarenta y uno. Se modifica las letras h, k, z ter y z quáter del artículo 81 que quedan 
redactadas como sigue:

«h. El incumplimiento por el depositario de las funciones y obligaciones 
contempladas en el título V, cuando no deba calificarse como falta muy grave.»

«k. La comisión de infracciones leves cuando durante los dos años anteriores a 
su comisión hubiese sido impuesta al infractor sanción firme en vía administrativa por 
el mismo tipo de infracción.»

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 98  Ley por la que se regulan las entidades de capital-riesgo

– 5917 –



«z ter. El incumplimiento por la SGIIC de las obligaciones impuestas por el 
artículo 54.5 ter, y 54 bis cuando no deba calificarse como falta muy grave.

z quáter. El incumplimiento por parte de las IIC autorizadas en otro Estado 
miembro de las obligaciones que deriven de los artículos 15 a 15 quinquies, cuando 
no deba calificarse como falta muy grave.»

Cuarenta y dos. Se modifica el artículo 85 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 85.  Sanciones por la comisión de infracciones muy graves.
1. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá a la sociedad gestora 

infractora una o más de las siguientes sanciones:
a) Multa por importe superior al tanto y hasta el quíntuplo del beneficio bruto 

obtenido como consecuencia de los actos u omisiones en que consista la infracción. 
En aquellos casos en que el beneficio derivado de la infracción cometida no resulte 
cuantificable, multa de hasta 300.000 euros.

b) Revocación de la autorización con exclusión definitiva de los registros 
especiales. En el caso de entidades extranjeras o gestoras autorizadas por otros 
Estados miembros de la Unión Europea, la sanción de revocación, cuando proceda, 
será sustituida por la prohibición de operar o ser comercializada en España.

c) Exclusión temporal de la entidad incumplidora de los registros especiales, no 
inferior a dos años ni superior a cinco.

d) Suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones que pueda 
realizar el infractor por un plazo no superior a cinco años.

e) Sustitución forzosa del depositario de la ECR o EICC.
2. Además de la sanción que corresponde a la sociedad gestora por la comisión 

de infracciones muy graves, podrá imponerse una de las siguientes sanciones a 
quienes ejerciendo cargos de administración o dirección en la misma sean 
responsables de la infracción con arreglo al artículo 91:

a) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 300.000 euros.
b) Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración 

o dirección en la misma o en cualquier otra entidad financiera de la misma naturaleza 
por plazo no superior a 10 años.

c) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no superior a tres años.
3. En el caso de imposición de las sanciones previstas en las letras b), c) o d) del 

apartado anterior, podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en la letra 
a).

4. Adicionalmente a las sanciones previstas en los apartados anteriores, podrá 
imponerse amonestación pública con publicación en el “Boletín Oficial del Estado” de 
la identidad del infractor y la naturaleza de la infracción, y las sanciones impuestas.»

Cuarenta y tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 86 que queda redactado como 
sigue:

«3. Además de la sanción que corresponda a la entidad, por la comisión de 
infracciones graves podrá imponerse una de las siguientes sanciones a quienes 
ejerciendo cargos de administración o dirección en la misma sean responsables de la 
misma con arreglo al artículo 89:

a) Amonestación pública con publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.
b) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 150.000 euros.
c) Suspensión de todo cargo directivo en la entidad por plazo no superior a un 

año.»
Cuarenta y cuatro. Se modifica el artículo 87 queda redactado de la siguiente forma:
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«Artículo 87.  Sanciones por la comisión de infracciones leves.
Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la sociedad gestora multa 

por importe de hasta 60.000 euros.»
Cuarenta y cinco. Se modifica la letra c) del artículo 92, que queda redactada como 

sigue:
«c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores.»
Cuarenta y seis. Se introduce una nueva disposición adicional sexta con la redacción 

siguiente:

«Disposición adicional sexta.  Adaptación de las sociedades gestoras a la nueva 
normativa.

1. Las sociedades gestoras que gestionen IIC distintas a las autorizadas 
conforme a la Directiva 2009/65/CE y autorizadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley deberán remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en 
el plazo de tres meses a contar desde esa fecha, una declaración en la que 
manifiesten haber adaptado la entidad a las exigencias de la presente Ley, así como, 
en su caso, la modificación del programa de actividades que recoja dicha adaptación, 
de acuerdo con el artículo 44.2.c).

Las sociedades gestoras autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley adoptarán todas las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en los seis meses 
siguientes a su entrada en vigor. Las modificaciones de estatutos sociales y de 
programa de actividades, en su caso, necesarios para esta adaptación no requerirán 
de autorización previa, aunque deberán ser comunicadas a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de acuerdo con la letra c) del apartado 2 del artículo 44, junto 
con una declaración en la que manifiesten haber adaptado la entidad a las 
exigencias de esta Ley.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, el Registro 
Mercantil, adaptarán de oficio sus registros para recoger la modificación de los 
Estatutos Sociales de las gestoras para adaptarse a la presente Ley.

3. Las gestoras dispondrán del plazo de 12 meses desde la entrada en vigor de 
la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-
riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades 
gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, para 
actualizar y remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el resto de 
información que esta debe disponer con arreglo a la presente Ley.

4. Lo dispuesto en los artículos 15 bis y 16 bis, 54 bis y 55 bis en relación con la 
comercialización transfronteriza no resultará de aplicación a la comercialización de 
participaciones de IIC conforme a la Directiva 2011/61/UE que sean objeto de una 
oferta pública vigente al amparo de un folleto elaborado y publicado con arreglo a la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, antes de la entrada en vigor de 
esta Ley, mientras dure la validez de dicho folleto.

5. Las sociedades gestoras que gestionen IIC de tipo cerrado conforme a la 
Directiva 2011/61/UE, antes de la entrada en vigor de esta Ley y que no efectúen 
nuevas inversiones después de la entrada en vigor de esta Ley, podrán seguir 
gestionando tales IIC sin necesidad de adaptarse a las exigencias de la presente 
Ley, para lo que habrá de presentar declaración al efecto.

6. Las sociedades gestoras, en la medida en que gestionen IIC autorizadas 
conforme a la Directiva 2011/61/UE de tipo cerrado cuyo plazo de suscripción para 
inversores haya expirado antes de la entrada en vigor de esta Ley y estén 
constituidas por un plazo que expire como muy tarde el 22 de julio de 2016, podrán 
continuar gestionando tales IIC sin necesidad de cumplir con lo dispuesto en esta 
Ley, excepción hecha de la obligación de publicar un informe anual y a las 
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obligaciones de información derivadas de la adquisición de participaciones 
significativas y de control de sociedades recogidas en el artículo 47 bis.

7. El requisito incluido en la letra d) del artículo 15 ter.1 solo resultará de 
aplicación a partir del momento y en los términos que establezca el acto delegado 
que adopte la Comisión Europea de conformidad con el artículo 67.6 de la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011. Asimismo, 
la comercialización de las IIC de fuera de la Unión Europea dejarán de requerir tanto 
el cumplimiento de la condición establecida en la letra a) del artículo 15 ter.1, como la 
autorización para ser comercializadas en España y el registro previstos en los 
apartados 4 y 5 del artículo 15 ter, cuando así lo determine el acto delegado que 
adopte la Comisión Europea de acuerdo con el artículo 68.6 de la citada Directiva.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

El texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, queda modificado en 
los siguientes términos:

Uno. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 16 con la siguiente redacción:
«7. En todo caso, se evitará la dependencia exclusiva y automática de las 

calificaciones crediticias en las políticas de inversión de los fondos de pensiones 
gestionados.

Reglamentariamente podrán establecerse las obligaciones de las entidades 
gestoras para la adecuada gestión del riesgo. En particular, las gestoras al evaluar la 
solvencia de los activos de los fondos de pensiones, no dependerán, de manera 
exclusiva y automática, de las calificaciones crediticias emitidas por las agencias de 
calificación crediticia definidas en el artículo 3.1.b), del Reglamento 1060/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 20, que queda redactado como sigue:
«4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en las que las 

entidades gestoras de fondos de pensiones podrán contratar la gestión de las 
inversiones de los fondos de pensiones que administran con terceras entidades 
autorizadas conforme a las Directivas 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios; 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, por la 
que se modifican las Directivas 85/611/CE y 93/6/CEE del Consejo y la Directiva 
2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 
93/22/CEE del Consejo; 2002/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
noviembre de 2002, sobre el seguro de vida; 2000/12/CE del Parlamento y del 
Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa al acceso a la actividad de las entidades 
de crédito y a su ejercicio y 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la 
que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) 
n.º 1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010, y con otras entidades gestoras de fondos de 
pensiones autorizadas.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 9.1, que queda redactado en los siguientes términos:
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«El objeto de este capítulo es regular los límites máximos de las tasas de 
intercambio exigibles en las operaciones de pago que se realicen en terminales de 
punto de venta situados en España, por medio de tarjeta de débito o de crédito, con 
independencia del canal de comercialización utilizado, cuando tanto el proveedor de 
servicios de pago del ordenante como el del beneficiario estén establecidos en 
España.»

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 13 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. Asimismo, el Banco de España podrá requerir a los proveedores de servicios 
de pago cuanta información resulte necesaria a fin de informar al Ministerio de 
Economía y Competitividad de conformidad con lo previsto en el artículo 14.»

Tres. Se modifica el artículo 14 que queda redactado en los siguientes términos:
«El Ministerio de Economía y Competitividad, en el seno del Observatorio de 

Pagos con Tarjeta Electrónica, creado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
junio de 2006, realizará el seguimiento de la aplicación de lo previsto en este 
Capítulo y, en particular, de sus efectos sobre las operaciones de pequeño importe. 
Se vigilará asimismo el efecto que, sobre los costes repercutidos por los proveedores 
de servicios de pago sobre el comercio y sobre los consumidores usuarios de 
servicios de pago, pudiera tener la limitación de las tasas de intercambio prevista en 
este Capítulo. A estos efectos, el Ministerio de Economía y Competitividad, por 
propia iniciativa o a propuesta del Observatorio, podrá requerir al Banco de España 
la información que sea precisa y ordenar la publicación de esta información.»

Disposición final cuarta.  Modificación del anexo II de la Ley 13/2014, de 14 de julio, de 
transformación del Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores.

El anexo II de la Ley 13/2014, de 14 de julio, de transformación del Fondo para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores queda redactado de la siguiente manera:

«ANEXO II
Operaciones de endeudamiento asumidas por la Administración General del 

Estado del extinto Fondo para la financiación de los pagos a proveedores

Clase de deuda ISIN Importe asumido
(Euros) Tipo de referencia Primer o único periodo de amortización Último periodo de amortización

Préstamo del Estado al FFPP I  11.897.810.428,06 2,64% 2015 2022
Bono FFPP I 30/11/2014 ES0302762002 2.579.070.000,00 Eur 3M + 498 pb 2014  
Bono FFPP I 31/05/2015 ES0302762010 2.579.070.000,00 Eur 3M + 498 pb 2015  
Bono FFPP I 30/11/2015 ES0302762028 2.579.070.000,00 Eur 3M + 498 pb 2015  
Bono FFPP I 31/05/2016 ES0302762036 2.579.070.000,00 Eur 3M + 498 pb 2016  
Bono FFPP I 30/11/2016 ES0302762044 2.579.070.000,00 Eur 3M + 498 pb 2016  
Bono FFPP I 31/05/2017 ES0302762051 2.579.070.000,00 Eur 3M + 498 pb 2017  
Préstamo sindicado FFPPII II  111.425.000,00 Eur 3M + 295 pb 2015 2018
Bono FFPP II 30/11/2015 ES0302762069 171.752.000,00 Eur 3M + 295 pb 2015  
Bono FFPP II 31/05/2016 ES0302762077 171.752.000,00 Eur 3M + 295 pb 2016  
Bono FFPP II 30/11/2016 ES0302762085 171.752.000,00 Eur 3M + 295 pb 2016  
Bono FFPP II 31/05/2017 ES0302762093 171.752.000,00 Eur 3M + 295 pb 2017  
Bono FFPP II 30/11/2017 ES0302762101 171.752.000,00 Eur 3M + 295 pb 2017  
Bono FFPP II 31/05/2018 ES0302762119 171.752.000,00 Eur 3M + 295 pb 2018  
Préstamo FFPP III Bankinter  912.000.000,00 2,95% 2018  
Préstamo FFPP III Sabadell  650.000.000,00 4,334% 2022  
Préstamo FFPP III Popular  3.000.000.000,00 Eur 6M + 222 pb 2021 2023
Préstamo FFPP III Colonya  4.000.000,00 2,74% 2017  
Préstamo FFPP III Cooperativo  90.000.000,00 3,172% 2018  
Préstamo FFPP III Cooperativo  560.000.000,00 3,004% 2018  
Préstamo FFPP III Sabadell  600.000.000,00 4,121% 2023  
Préstamo FFPP III Liberbank  100.000.000,00 Eur 6M + 129 pb 2017  
Préstamo FFPP III Crédit Agricole  150.000.000,00 Eur 3M + 185 pb 2017  
Préstamo FFPP III Sociéte Générale  300.000.000,00 Eur 3M + 185 pb 2017  
Préstamo FFPP III Caja España  250.000.000,00 Eur 6M + 143 pb 2017  
Préstamo FFPP III Unicaja  300.000.000,00 Eur 3M + 163 pb 2017  
Préstamo FFPP III Sabadell  750.000.000,00 3,930% 2023  
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Clase de deuda ISIN Importe asumido
(Euros) Tipo de referencia Primer o único periodo de amortización Último periodo de amortización

Préstamo FFPP III BBVA  900.000.000,00 Eur 3M + 187,9 pb 2020  
Préstamo FFPP III Caja Ingenieros  8.000.000,00 2,271% 2018  
Préstamo FFPP III Caja Ingenieros  8.000.000,00 2,932% 2020  
Préstamo del Estado al FFPP  5.367.527.894,79 3,040% 2016 2023»
Bono FFPP III La Caixa 31/10/2018 ES0302762127 750.000.000,00 2,450% 2018  
Bono FFPP III La Caixa 31/01/2022 ES0302762003 250.000.000,00 3,820% 2022  

Disposición final quinta.  Títulos competenciales.
Esta Ley se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación 
mercantil, sobre las bases de la ordenación de crédito, banca y seguros y sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica respectivamente.

Disposición final sexta.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorporan al Derecho español las siguientes Directivas de la 

Unión Europea:
a) Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 

relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las 
Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 
1095/2010.

b) Directiva 2013/14/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
que modifica la Directiva 2003/41/CE relativa a las actividades y la supervisión de fondos de 
pensiones de empleo, la Directiva 2009/65/CE, por la que se coordinan las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM), y la Directiva 2011/61/UE, relativa a los gestores 
de fondos de inversión alternativos, en lo que atañe a la dependencia excesiva de las 
calificaciones crediticias.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
1. Se autoriza al Gobierno y, con su habilitación expresa, a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, para adoptar las medidas y dictar las disposiciones que, en su caso, 
sean necesarias para la debida ejecución y el cumplimiento de esta Ley.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el título III del libro I del Código de Comercio, se 
faculta al Ministro de Economía y Competitividad y, con su habilitación expresa, a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores para, previo informe del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, establecer y modificar en relación con las ECR, las SICC y sus 
sociedades gestoras, las normas contables y modelos a los que deberán ajustar sus cuentas 
anuales, las cuales tendrán en cuenta el prolongado período de maduración de las 
inversiones que realizan las primeras, así como los referidos al cumplimiento de los 
coeficientes que se establezcan; a estos efectos, aquellas informaciones necesarias para 
verificar el cumplimiento de coeficientes o cualquier otra derivada de la supervisión 
financiera, se deberán incorporar a la memoria de las cuentas anuales en un apartado 
específico. También se establecerá la frecuencia y detalle con que los correspondientes 
datos deberán ser suministrados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores o hacerse 
públicos con carácter general por las propias entidades.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 99

Real Decreto-ley 1/1985, de 31 de enero, por el que se deroga el 
Decreto-ley 13/1969, de 11 de julio, y se exime de la exigencia del 
permiso de trabajo a las personas originarias de la ciudad de 
Gibraltar, que deseen realizar actividades lucrativas por cuenta propia 

en España

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-2206

Habiéndose decidido el restablecimiento del libre tránsito entre Gibraltar y el territorio 
circunvecino, así como la igualdad y reciprocidad de derechos entre los ciudadanos 
españoles y las personas originarias de la ciudad de Gibraltar, resulta necesario, por razones 
de urgencia, adoptar determinadas medidas que coadyuven al progreso de las 
negociaciones en curso, superando el espíritu que inspiró la aprobación del Decreto-ley 
13/1969, de 11 de julio, y al mismo tiempo garantizar un trato recíproco a las personas de la 
ciudad de Gibraltar, que deseen establecerse en España por cuenta propia.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 31 de 
enero de 1985, y en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Queda derogado el Decreto-ley 13/1969, de 11 de julio, sobre concesión de facilidades a 

los residentes civiles en Gibraltar y cuantas disposiciones se dictaron al amparo del mismo.

Artículo 2.  
Quedan eximidos de la obligación de proveerse de permiso de trabajo las personas 

originarias de la dudad de Gibraltar que deseen realizar una actividad lucrativa por cuenta 
propia en España, quedando derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido 
en este precepto.

Disposición final.  
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 100

Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre mar territorial

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 1977
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1977-465

En el ordenamiento jurídico español no existe norma alguna que defina con precisión 
qué ha de entenderse por mar territorial español. Las variadas disposiciones relativas al 
ejercicio de competencias estatales específicas en la faja marítima que rodea nuestras 
costas utilizan diversas denominaciones, como «aguas jurisdiccionales», «zona marítima 
española», «aguas españolas», «mar litoral nacional», incluso la de «mar territorial». Por 
otra parte las disposiciones que utilizan esas expresiones, y muy particular la de «aguas 
jurisdiccionales», refieren el concepto al ámbito específico de la materia regulada por la 
disposición de que se trate (a efectos pesqueros, fiscales, sanitarios, etc.).

Por tanto, es necesario y urgente poner fin a esta situación procediendo a definir con 
carácter general la noción del Mar Territorial, de conformidad con el Derecho Internacional en 
vigor y específicamente con la Convención de Ginebra de veintinueve de abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho, a la que España se adhirió con fecha veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.

Al realizar esta definición, procedió fijar de manera clara y terminante la anchura de esa 
zonal estableciéndola en doce millas marinas, y ello en atención a que éste es el límite 
establecido en la actualidad por la mayoría de los Estados y considerado conforme al 
Derecho Internacional vigente.

Tanto a efectos pesqueros (Ley veinte/mil novecientos sesenta y siete, de ocho de abril) 
como a los fiscales (Decretó tres mil doscientos ochenta y uno/mil novecientos sesenta y 
ocho, de veintiséis de diciembre) tal venía siendo ya el límite establecido para el ejercicio de 
la jurisdicción española.

Una disposición de índole general que defina jurídicamente el mar territorial español y fije 
la anchura de ese espacio marítimo no puede reducirse a esas dos cuestiones, sino que 
debe también resolver, en la medida en que un Estado puede hacerlo unilateralmente, la 
cuestión de la delimitación, tanto interior (hacia tierra) como exterior (hacía la alta mar o los 
mares territoriales de otros Estados) de la zona.

Considerando no sólo las ventajas técnicas que el sistema de las líneas de base rectas y 
las líneas de cierre de bahías ofrecen a los efectos de la determinación de límite exterior del 
mar territorial en una costa accidentada como la española, sino también su importancia a los 
efectos del trazado de las líneas de equidistancia para la delimitación de los espacios 
marítimos respecto de los correspondientes a los otros Estados, la Ley acoge la aplicación 
de este sistema y por lo que se refiere a la delimitación exterior del mar territorial, contiene la 
única norma que unilateralmente cabe dictar, la de que nuestras aguas no se extenderán, 
salvo mutuo acuerdo entre los Estados interesados, más allá de la correspondiente línea 

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 
EUROPEA

– 5924 –



media entre las respectivas líneas de base, siempre que éstas sean conformes al Derecho 
Internacional.

La Ley, que respeta los derechos de los Estados cuyos nacionales pueden hoy pescar en 
nuestras aguas en virtud de lo dispuesto en el Convenio europeo de pesca de nueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro o en convenios bilaterales, comprende como 
disposición final el texto de la declaración relativa a Gibraltar formulada por España al 
adherirse a los Convenios de Ginebra de veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo a 
sancionar:

Artículo primero.  
La soberanía del Estado español se extiende, fuera de su territorio y de sus aguas 

interiores, al mar territorial adyacente a sus costas, delimitado de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos siguientes.

Dicha soberanía se ejerce, de conformidad con el Derecho Internacional, sobre la 
columna de agua, el lecho, el subsuelo y los recursos de ese mar, así como el espacio aéreo 
suprayacente.

Artículo segundo.  
El límite interior del mar territorial viene determinado por la línea de la bajamar escorada 

y, en su caso, por las líneas de base rectas que sean estableadas por el Gobierno.

Artículo tercero.  
El límite exterior del mar territorial estará determinado por una línea trazada de modo 

que los puntos que la constituyen se encuentren a una distancia de doce millas náuticas de 
los puntos más próximos de las líneas de base a que se refiere el artículo anterior.

Artículo cuarto.  
Salvo mutuo acuerdo en contrario, el mar territorial no se extenderá, en relación con los 

países vecinos y con aquellos cuyas costas se encuentren frente a las españolas, más allá 
de una línea media determinada de forma tal que todos sus puntos sean equidistantes de los 
puntos más próximos de las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 
territorial de cada uno de dichos países, trazadas de conformidad con el Derecho 
Internacional.

Artículo quinto.  
La presente Ley no afectará a los derechos de pesca reconocidos o establecidos en 

favor de buques extranjeros en virtud de convenios internacionales.

Disposición final primera.  
El presente texto legal no puede ser interpretado como reconocimiento de cualesquiera 

derechos o situaciones relativos a los espacios marítimos de Gibraltar, que no estén 
comprendidos en el artículo diez del Tratado de Utrecht, de trece de julio de mil setecientos 
trece, entre las Coronas de España y Gran Bretaña.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno para acomodar la legislación vigente a las disposiciones de esta 

Ley.

Disposición transitoria.  
Las líneas de base rectas establecidas por el Decreto que desarrolla la Ley veinte/mil 

novecientos sesenta y siete, de ocho de abril, constituirán el límite interior del mar territorial, 
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conforme al artículo segundo de la presente Ley, en tanto el Gobierno no haga uso de la 
facultad que le confiere dicho artículo.
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§ 101

Aplicación provisional del Acuerdo entre el Reino de España y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre la 
participación en determinadas elecciones de nacionales de cada país 
residentes en el territorio del otro, hecho en Madrid el 21 de enero de 

2019

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 41, de 16 de febrero de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-2143

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN DETERMINADAS ELECCIONES 

DE NACIONALES DE CADA PAÍS RESIDENTES EN EL TERRITORIO DEL OTRO
El Reino de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; en lo 

sucesivo, «las Partes»;
Deseando fortalecer y consolidar aún más las relaciones existentes entre las Partes y la 

estrecha amistad que tradicionalmente las une;
A la vista de la migración de nacionales de las Partes entre los territorios de las mismas y 

la importancia que las Partes otorgan a facilitar la integración de los nacionales de la otra 
Parte residentes en sus respectivos territorios;

Deseando seguir fomentando la participación social y política de los nacionales de la otra 
Parte residentes en sus respectivos territorios;

Considerando que en el Reino de España existen tres tipos de elecciones: elecciones 
generales para las Instituciones nacionales; elecciones a las Asambleas de los Entes 
territoriales dotados de Estatuto de Autonomía y, finalmente, elecciones municipales; y que 
es deseable la promoción de la participación en las elecciones municipales de los nacionales 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte residentes en el Reino de España;

Considerando que es deseable fomentar la participación de los nacionales del Reino de 
España residentes en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en las elecciones 
de gobiernos locales y de alcaldes y en las elecciones de alcaldes de autoridades que 
comprenden dos o más municipios, tal como se definen en la legislación del Reino Unido; en 
lo sucesivo, las «elecciones locales»;

Con este objetivo, deseando que los nacionales del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte residentes en el Reino de España participen en las elecciones municipales 
del Reino de España;

Con este objetivo, deseando que los nacionales del Reino de España residentes en el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte participen en las elecciones locales del 
Reino Unido;
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Considerando que ambas partes, conforme a su ordenamiento jurídico interno, estiman 
que el presente acuerdo garantiza la continuidad de los cargos elegidos en las últimas 
elecciones.

Y considerando que la participación en las elecciones de los nacionales de las Partes 
residentes en el territorio de la otra, a los que se refiere el presente Convenio, permitirá una 
mayor integración y garantizará mejor sus derechos políticos y sociales;

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.  Definiciones.
A efectos, exclusivamente, del presente Acuerdo:
Por «Acuerdo» se entenderá el presente Acuerdo.
Por «nacionales del Reino Unido» se entenderá:
a) Ciudadanos británicos, y
b) súbditos británicos en virtud de la Parte IV de la Ley de Nacionalidad Británica de 

1981 y que tienen derecho a residir en el Reino Unido y están por tanto exentos del control 
migratorio del Reino Unido, y por «Reino Unido» se entenderá el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte.

Artículo 2.  Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones locales del Reino Unido 
de los nacionales del Reino de España residentes en el mismo.

1. El Reino Unido se compromete a conceder a los nacionales del Reino de España que 
residan legalmente en el Reino Unido el derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones locales del Reino Unido, en las mismas condiciones que los nacionales del Reino 
Unido. Los nacionales del Reino de España quedarán excluidos del derecho de sufragio 
activo y pasivo por las mismas causas que dispone la ley en relación con los nacionales del 
Reino Unido.

2. Cualquier modificación de las condiciones requeridas a los nacionales del Reino de 
España para ejercer el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones locales del 
Reino Unido será comunicada por escrito por el Reino Unido al Reino de España, por vía 
diplomática.

Artículo 3.  Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales del Reino de 
España de los nacionales del Reino Unido residentes en el mismo.

1. El Reino de España se compromete a conceder a los nacionales del Reino Unido que 
residan legalmente en el Reino de España el derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones municipales del Reino de España, en las mismas condiciones que los nacionales 
del mismo.

2. Para disfrutar del derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales, 
los nacionales del Reino Unido deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberán estar en posesión de la correspondiente autorización de residencia en 
España.

b) Deberán haber residido en España, legal e ininterrumpidamente durante, al menos, 
los tres años anteriores a su solicitud de inscripción en el censo electoral.

c) Deberán ejercer el derecho de voto en el municipio de su residencia habitual, en cuyo 
padrón municipal deberán figurar inscritos.

d) La inscripción en el Censo electoral de extranjeros residentes en España, requisito 
indispensable para poder ejercer el derecho de sufragio, se hará a instancia de parte del 
nacional del Reino Unido, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 del presente Acuerdo. 
Esta instancia se presentará en el Ayuntamiento en cuyo padrón municipal figure inscrito. El 
plazo de presentación se fijará para cada elección.

e) Para presentarse a las elecciones municipales, los nacionales del Reino Unido 
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de 
Régimen Electoral General.

f) Los nacionales del Reino Unido quedarán excluidos del derecho de sufragio pasivo por 
las mismas causas que dispone la ley en relación con los nacionales del Reino de España.
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3. Cualquier modificación de las condiciones requeridas a los nacionales del Reino Unido 
para ejercer el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales del Reino 
de España será comunicada por escrito por el Reino de España al Reino Unido, por vía 
diplomática.

Artículo 4.  Aplicación, interpretación y ejecución.
Toda cuestión que surja en relación con la aplicación, interpretación o ejecución del 

presente Acuerdo se resolverá de forma amistosa, mediante acuerdo entre las Partes.

Artículo 5.  Modificación.
El presente Acuerdo podrá ser modificado por acuerdo escrito entre las Partes, mediante 

intercambio de notas. Las modificaciones entrarán en vigor en la fecha que se establezca en 
las notas.

Artículo 6.  Entrada en vigor.
Las Partes se notificarán, por vía diplomática y por escrito, el cumplimiento de los 

respectivos procedimientos internos necesarios para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. El Acuerdo entrará en vigor: o bien el día siguiente a la fecha en que el Reino 
Unido abandone la Unión Europea, o bien el día siguiente a la fecha en que se reciba la 
última notificación; lo que suceda más tarde.

Artículo 7.  Disposición transitoria.
En relación con las elecciones municipales de mayo de 2019, los nacionales del Reino 

Unido que estén inscritos a 30 de enero de 2019 en el Censo Electoral de Extranjeros 
Residentes en España para las elecciones municipales no tendrán que cumplir otros 
requisitos. Su inscripción seguirá siendo válida.

Artículo 8.  Aplicación provisional.
1. Sin perjuicio del artículo 6 del Acuerdo, las Partes acuerdan aplicar provisionalmente 

el Acuerdo en el momento en que el Reino Unido abandone la Unión Europea.
2. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminada la aplicación provisional del 

presente Acuerdo, mediante notificación por escrito a la otra Parte, por vía diplomática. La 
aplicación provisional del Acuerdo se mantendrá en vigor durante treinta días naturales a 
partir de la fecha en que la otra Parte reciba la notificación por escrito.

Artículo 9.  Terminación.
Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo, mediante 

notificación por escrito a la otra Parte, por vía diplomática. El Acuerdo seguirá en vigor 
durante treinta días naturales a partir de la fecha en que la otra Parte reciba la notificación 
por escrito.
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§ 102

Acuerdo Internacional en materia de fiscalidad y protección de los 
intereses financieros entre el Reino de España y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en relación con Gibraltar, hecho ad 

referendum en Madrid y Londres el 4 de marzo de 2019

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 62, de 13 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-3947

CONSIDERANDO que, a los efectos del presente Acuerdo, el Reino Unido actúa en su 
condición de Estado responsable de las relaciones exteriores de Gibraltar.

HABIDA CUENTA de que ni el presente Acuerdo, ni ninguna acción o medida tomada en 
aplicación o como resultado del mismo, implica una modificación de las respectivas 
posiciones jurídicas del Reino de España y del Reino Unido con respecto a la soberanía y 
jurisdicción en relación con Gibraltar,

Las Partes, decididas a mejorar la cooperación en el ámbito de la fiscalidad y la 
protección de los intereses financieros, han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.  Protección de los intereses financieros y buena gobernanza fiscal.
(1) Toda la legislación y las normas de la Unión Europea relativas a la transparencia, la 

cooperación administrativa, las prácticas fiscales perniciosas y la lucha contra el blanqueo de 
capitales continuarán aplicándose en Gibraltar hasta la fecha en la que el Derecho de la UE 
deje de ser aplicable en Gibraltar.

(2) Desde la fecha en la que el Derecho de la UE deje de ser aplicable en Gibraltar, se 
mantendrá en Gibraltar una legislación equivalente a la legislación vigente de la UE en esa 
fecha.

Artículo 2.  Residencia fiscal de las personas físicas y jurídicas, entidades y otros 
instrumentos o formas jurídicas.

Personas físicas.
(1) A los efectos del presente Acuerdo, las Partes convienen en que:
(a) Las personas físicas se considerarán residentes fiscales de España o de Gibraltar de 

conformidad con su legislación interna, incluidas las normas relativas a la expedición de 
certificados fiscales que confirmen la residencia, y con sujeción a las normas que se 
exponen a continuación, únicamente en caso de conflicto por lo que respecta a la residencia 
fiscal.

(b) Cuando por razón de lo dispuesto en la letra (a) del apartado (1) las personas físicas 
sean residentes de ambas Partes, su condición se determinará como sigue:
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(i) Las personas físicas se considerarán residentes fiscales exclusivamente de España 
en cualquiera de las siguientes circunstancias:

A. si realizan más de 183 pernoctaciones durante el año natural en España. Al 
determinar el cómputo de pernoctaciones, las ausencias esporádicas de España y de 
Gibraltar se sumarán al periodo correspondiente al lugar en el que estas personas realizan la 
mayoría de sus pernoctaciones;

B. en caso de que, de conformidad con la legislación tributaria española, su cónyuge (del 
que no estén legalmente separados) o la persona física con la que se haya establecido una 
relación similar, así como los ascendientes o descendientes dependientes, tengan su 
residencia habitual en España;

C. si la única vivienda permanente a su disposición se encuentra en España; o
D. si dos tercios de los activos netos que directa o indirectamente poseen, determinados 

de conformidad con la legislación tributaria española, se encuentran en España.
(ii) Cuando las disposiciones del inciso (i) de la letra (b) del apartado (1) no sean 

concluyentes, a las personas físicas se las considerará residentes fiscales exclusivamente 
de España, salvo que puedan demostrar fehacientemente que poseen una vivienda 
permanente para su uso exclusivo en Gibraltar y que permanecen en dicho territorio más de 
183 días.

(iii) El Comité Conjunto de Coordinación previsto en el Artículo 5 del presente Acuerdo se 
esforzará por resolver de común acuerdo las dificultades o dudas que surjan de la 
interpretación o la aplicación de la letra (b) del apartado (1) cuando las autoridades que lo 
integran así lo decidan.

(c) Las siguientes normas especiales para determinar la residencia se aplicarán en todos 
los casos, sin perjuicio de los criterios establecidos en los anteriores apartados:

(i) Los nacionales españoles que trasladen su residencia a Gibraltar con posterioridad a 
la fecha de la firma del presente Acuerdo se considerarán, en todos los casos, residentes 
fiscales exclusivamente de España.

(ii) Los nacionales no españoles que aporten prueba de su nueva residencia en Gibraltar 
no perderán la residencia fiscal de España. Esta norma será aplicable al periodo fiscal en 
que se produzca el cambio de residencia y durante los cuatro ejercicios fiscales siguientes. 
Este apartado no se aplicará a los nacionales no españoles que pasen menos de un ejercicio 
fiscal completo en España o a los gibraltareños registrados que pasen menos de cuatro años 
en España.

(d) A los efectos del anterior inciso (ii) de la letra (c) del apartado (1), por gibraltareños 
registrados se entenderá toda persona física definida en el artículo 4 de la Ley relativa a la 
Condición de Gibraltareño (the Gibraltarian Status Act), por lo general, ciudadanos británicos 
que han residido en Gibraltar durante más de diez años.

(e) Los regímenes especiales de residencia fiscal de Gibraltar para personas físicas con 
alto patrimonio neto (por sus siglas en inglés, HNWI), personas de la Categoría 2 (Cat 2), 
altos ejecutivos con cualificación especializada (por sus siglas en inglés, HEPSS), o 
cualquier otro régimen equivalente que pueda establecerse en el futuro, no constituirán, por 
sí mismos, prueba de residencia fiscal en Gibraltar a los efectos del presente Acuerdo.

Personas jurídicas, entidades y otros instrumentos o formas jurídicas.
(2) Se aplicarán las siguientes normas para determinar la residencia fiscal:
(a) Se considerará que las personas jurídicas, entidades y otros instrumentos o formas 

jurídicas, constituidas y gestionadas en Gibraltar, o que se rijan por su legislación, tienen 
residencia fiscal exclusivamente de España en cualquiera de las siguientes circunstancias:

(i) que la mayoría de los activos, en propiedad directa o indirecta, se encuentren en 
España o consistan en derechos que pueden o deben ejercerse en España;

(ii) que la mayor parte de la renta devengada en un año natural se derive de fuentes en 
España, de conformidad con el artículo 13 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes en la legislación tributaria española, con sus modificaciones 
ulteriores;
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(iii) que la mayoría de las personas físicas encargadas de la gestión efectiva sean 
residentes fiscales de España;

(iv) que la mayor parte de los derechos sobre el capital o el patrimonio neto, los derechos 
de voto o de participación en los beneficios se encuentre bajo el control directo o indirecto, 
ya sea de personas físicas que sean residentes fiscales de España, o bien de personas 
jurídicas, entidades u otros instrumentos o formas jurídicas vinculados a residentes fiscales 
de España.

(b) Los incisos anteriores (iii) y (iv) de la letra (a) del apartado (2) no serán de aplicación 
a ninguna persona jurídica, entidad ni cualquier otro instrumento o forma jurídica que haya 
sido constituida en Gibraltar antes del 16 de noviembre de 2018 y que, a 31 de diciembre de 
2018, cuando se hayan cumplido las condiciones contenidas en los incisos (iii) o (iv) de la 
letra (a) del apartado (2), demuestre lo que se indica a continuación:

(i) que cuenta con un lugar fijo de negocios a través del cual la actividad se desarrolla 
total o parcialmente en Gibraltar, con un número suficiente de trabajadores, con la 
cualificación necesaria y un total adecuado de gastos operativos en relación con las 
actividades principales de generación de ingresos;

(ii) que está sujeta efectivamente al impuesto sobre sociedades y paga dicho impuesto 
sobre sus beneficios en Gibraltar, al tipo vigente de conformidad con la legislación tributaria 
de dicho territorio (en la actualidad el 10% o el 20%);

(iii) que durante el periodo comprendido entre la fecha de su constitución y el 31 de 
diciembre de 2018, ha desarrollado su actividad en o desde Gibraltar, y lo ha hecho sin 
interrupción ni cambio de sector desde el 1 de enero de 2011;

(iv) más del 75% de su renta respecto del ejercicio financiero inmediatamente anterior al 
31 de diciembre de 2018 se devenga y deriva de fuentes en Gibraltar, de conformidad con su 
legislación tributaria, con sus modificaciones ulteriores; y

(v) que menos del porcentaje de ingresos que se indica a continuación, respecto del 
ejercicio financiero inmediatamente anterior al 31 de diciembre de 2018, procede de fuentes 
en España, de conformidad con el artículo 13 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes en la legislación tributaria española, con sus modificaciones 
ulteriores:

A. el 5% para toda persona jurídica, entidad y otro instrumento o forma jurídica cuyo 
volumen de negocios anual exceda de 6 millones de euros;

B. el 10% para toda persona jurídica, entidad y otro instrumento o forma jurídica cuyo 
volumen de negocios anual exceda de 3 millones de euros, pero no sea superior a 6 millones 
de euros;

C. el 15% para toda persona jurídica, entidad y otro instrumento o forma jurídica cuyo 
volumen de negocios anual no exceda de 3 millones de euros.

(c) Para determinar el volumen de negocios anual del inciso (v) de la letra (b) del 
apartado (2), se considerará que dicho volumen incluye el de la persona jurídica, entidad u 
otro instrumento o forma jurídica, junto con el de cualquier parte vinculada constituida en 
Gibraltar, cuando esta última se defina de conformidad con la Norma Internacional de 
Contabilidad (IAS) n.º 24 relativa a la información sobre partes vinculadas.

(d) Al aplicar la letra (b) del apartado (2), las autoridades fiscales de Gibraltar, 
designadas de conformidad con el artículo 4 del presente Acuerdo, proporcionarán a las 
autoridades fiscales españolas la lista de las personas jurídicas, entidades u otros 
instrumentos o formas jurídicas que cumplen las condiciones de los incisos (iii) o (iv) de la 
letra (a) del apartado (2), así como las de los incisos (i) a (v) de la letra (b) del apartado (2) a 
fecha de 31 de diciembre de 2018. Dicha lista contendrá información sobre la titularidad 
jurídica y titulares reales, así como sobre las personas físicas responsables de la gestión 
efectiva de tales personas jurídicas, entidades y otros instrumentos o formas jurídicas, y 
deberá presentarse por las autoridades fiscales gibraltareñas antes del 31 de marzo de 
2020.

(e) Las personas jurídicas, entidades y otros instrumentos o formas jurídicas cuya 
residencia se traslade a Gibraltar después de la entrada en vigor del presente Acuerdo 
mantendrán, en todos los casos, la residencia fiscal exclusivamente en España.
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Eliminación de la doble imposición.
(3) Las autoridades competentes eliminarán, cuando proceda, la doble imposición de 

conformidad con lo dispuesto en su legislación interna.

Artículo 3.  Cooperación administrativa en materia fiscal.
(1) Las Partes aplicarán recíprocamente una cooperación administrativa reforzada con 

miras a intercambiar la información que sea previsiblemente pertinente para la 
administración, ejecución y recaudación de los tributos de toda clase y denominación, 
exigidos en nombre de las Partes y sus subdivisiones territoriales o administrativas, incluidas 
las entidades locales.

(2) Desde la fecha en la que el Derecho de la UE deje de aplicarse en Gibraltar, las 
Partes aplicarán de forma recíproca medidas cuyo efecto sea equivalente a los principios y 
todas las modalidades que recoge la legislación de la Unión en materia de asistencia 
administrativa mutua en vigor en cualquier momento en la Unión Europea. En particular, la 
información y los mecanismos contemplados en la Directiva del Consejo 2011/16 UE de 15 
de febrero de 2011 relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por 
la que se deroga la Directiva 77/799/CEE y sus modificaciones ulteriores (Directiva 
2014/107/UE de 9 de diciembre de 2014, Directiva 2015/2376/UE de 8 de diciembre de 
2015, Directiva 2016/881/UE de 25 de mayo de 2016 y Directiva 2018/822/UE de 25 de 
mayo de 2018), la Directiva 2010/24/UE de 16 de marzo de 2010 sobre la asistencia mutua 
en materia de cobro de los créditos correspondientes a determinados impuestos, derechos y 
otras medidas. Además, se aplicarán los mecanismos contemplados en los términos más 
amplios del Convenio Multilateral sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal de 
la OCDE y el Consejo de Europa, así como cualquier otra norma que introduzcan en esta 
materia la OCDE y el G-20 en el futuro.

(3) Los órganos de enlace designados con arreglo al artículo 4 se prestarán asistencia 
administrativa mutua en materia fiscal en virtud del presente Acuerdo, tanto si la persona 
afectada es residente de una de las Partes como si no lo es de ninguna de ellas. Podrá 
recurrirse en todos los casos a las siguientes formas de cooperación:

(a) el intercambio de información, ya sea automático, espontáneo o previa solicitud, 
incluidas las inspecciones fiscales simultáneas o los controles conjuntos y la participación en 
inspecciones fiscales en el extranjero;

(b) la asistencia en la recaudación, incluidas las medidas cautelares, de conformidad con 
su respectiva legislación interna; y

(c) la entrega o el traslado de documentos.
(4) Los órganos de enlace acuerdan, además, intercambiar automáticamente información 

sobre las categorías de información detalladas en las letras (a) y (b) del apartado (5) y letras 
(a) y (b) del apartado (10).

(5) Las autoridades fiscales gibraltareñas designadas a tenor del artículo 4 de este 
Acuerdo proporcionarán a las autoridades fiscales españolas designadas de igual manera:

(a) Información anual de los trabajadores registrados en Gibraltar como residentes en 
España, detallando específicamente todos los extremos de su relación laboral subyacente o 
de cualquier actividad empresarial o profesional desarrollada por dichos trabajadores, 
incluidos los pormenores relativos a la duración, los términos económicos y el empleador.

(b) Información semestral sobre buques, aeronaves y vehículos de motor registrados en 
Gibraltar en relación con residentes fiscales en España.

(c) Acceso libre y directo a las anotaciones del Registro Mercantil de Gibraltar (Registrar 
of Companies in Gibraltar), de acuerdo con la Directiva relativa a la prevención de la 
utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, que modifica las Directivas 2009/138/CE y 2013/36/UE, así como al Registro de 
la Propiedad de Gibraltar (Gibraltar Land Registry).

(d) Acceso directo a la información que sea pública sobre titulares reales o, mediante 
solicitud remitida al «Commissioner of Income Tax» de Gibraltar, de empresas, personas 
jurídicas, sociedades de personas y fundaciones.
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(e) Acceso directo acceso a la información que sea pública o esté a disposición del 
«Commissioner of Income Tax» de Gibraltar sobre fideicomitentes, fideicomisarios, 
beneficiarios y elementos patrimoniales de todo tipo de fideicomisos, así como otros 
instrumentos o formas jurídicas establecidas o administradas en Gibraltar, o que se rijan por 
su legislación, cuando los fideicomitentes, fideicomisarios, los protectores o beneficiarios, 
sean residentes fiscales en España o los elementos patrimoniales de cualquier tipo de 
fideicomiso estén situados en España.

(6) A los efectos de la letra (a) del apartado (5) anterior, la información se intercambiará 
en el plazo de cuatro meses desde el final del año natural en que finalice el periodo de 
imposición.

(7) El primer intercambio de información en virtud de la letra (a) del apartado (5) anterior, 
irá referido a los periodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2014 hasta la fecha 
de entrada en vigor del presente Acuerdo, y se realizará dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo.

(8) A los efectos de la letra (b) del apartado (5) anterior, la información se intercambiará 
semestralmente, el 31 de marzo y el 30 de septiembre, a partir de la fecha del primer 
intercambio en virtud del presente Acuerdo. La información intercambiada el 31 de marzo se 
referirá al periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural 
anterior, y la información intercambiada el 30 de septiembre se referirá al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio del mismo año natural. Los intercambios 
realizados garantizarán la continuidad de la información ofrecida de forma que no se omita 
ningún periodo entre el primer intercambio de información posterior la fecha de entrada en 
vigor del presente Acuerdo y los intercambios ulteriores. Estos intercambios de información 
solo incluirán los datos de los nuevos registros de buques, aeronaves y vehículos de motor.

(9) El primer intercambio de información en virtud de la letra (b) del apartado (5) anterior 
irá referido a los periodos impositivos que correspondan a años naturales iniciados desde el 
1 de enero de 2014 hasta la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y se realizará 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 
Esta información incluirá la titularidad, el número de matrícula, el valor y la fecha de 
adquisición de buques, aeronaves y vehículos de motor registrados en Gibraltar.

(10) Las autoridades fiscales españolas designadas a tenor del artículo 4 del presente 
Acuerdo proporcionarán a las autoridades fiscales gibraltareñas designadas de igual manera 
los siguientes datos:

(a) Información anual de los trabajadores registrados en España como residentes en 
Gibraltar, detallando específicamente los extremos económicos de la relación laboral 
subyacente o de cualquier actividad empresarial o profesional desarrollada por dichos 
trabajadores, incluidos los pormenores relativos a la duración, los términos económicos, las 
rentas anuales y exentas y el empleador.

(b) Información semestral sobre buques, aeronaves o vehículos de motor registrados por 
primera vez en España en relación con residentes fiscales en Gibraltar.

(11) A los efectos de la letra (a) del apartado (10) anterior, la información se remitirá en el 
plazo de cuatro meses desde el final del año natural al que se refiera.

(12) El primer intercambio de información en virtud de la letra (a) del apartado (10) 
anterior irá referido a los periodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2014 hasta 
la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y se realizará dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo.

(13) A los efectos de la letra (b) del apartado (10) anterior, la información se 
intercambiará semestralmente, el 31 de marzo y el 30 de septiembre. La información 
intercambiada el 31 de marzo se referirá al periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de 
diciembre del año natural anterior, y la información intercambiada el 30 de septiembre se 
referirá al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio del mismo año natural. 
Los intercambios realizados garantizarán la continuidad de la información ofrecida de forma 
que no se omita ningún periodo entre el primer intercambio de información posterior a la 
fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y los intercambios ulteriores. Estos 
intercambios de información solo incluirán los datos de los nuevos registros de buques, 
aeronaves y vehículos de motor.
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(14) El primer intercambio de información en virtud de la letra (b) del apartado (10) 
anterior irá referido a los periodos impositivos que correspondan a años naturales iniciados 
desde el 1 de enero de 2014 hasta la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y se 
realizará dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo. Esta información incluirá la titularidad, el número de matrícula, el valor y la fecha de 
adquisición de buques, aeronaves y vehículos de motor registrados en Gibraltar.

(15) A los efectos del artículo 3 del presente Acuerdo:
(a) Por «persona» se entenderá:
(i) Una persona física; y
(ii) cualquier persona jurídica, entidad u otro instrumento o forma jurídica, como por 

ejemplo una sociedad de capital, una sociedad de personas, un fideicomiso o una fundación.
(b) Por «trabajadores» se entenderá:
(i) En el caso de información a intercambiar por Gibraltar, los trabajadores por cuenta 

ajena o las personas físicas que desarrollen actividades empresariales o profesionales en 
Gibraltar y residan en España en municipios situados en un radio de 80 km desde Gibraltar.

(ii) En el caso de información a intercambiar por España, los trabajadores por cuenta 
ajena residentes en Gibraltar o las personas físicas que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales en España en municipios situados en un radio de 80 km 
desde Gibraltar.

Artículo 4.  Órganos de enlace.
Las Partes designarán sus respectivos órganos de enlace competentes para llevar 

directamente a cabo las acciones de cooperación previstas en el presente Acuerdo. Cada 
Parte informará a la otra de los órganos de enlace designados en el plazo de un mes desde 
la entrada en vigor del presente Acuerdo.

Artículo 5.  Comité Conjunto de Coordinación.
(1) Las Partes crearán un Comité Conjunto de Coordinación compuesto por las 

Autoridades designadas por las Partes, que supervisará y coordinará las actividades de 
cooperación previstas en el presente Acuerdo.

(2) Además, dicho Comité Conjunto de Coordinación se esforzará por resolver de mutuo 
acuerdo cualquier dificultad o duda que pueda surgir en relación con la interpretación o 
ejecución del presente Acuerdo, en particular en lo que se refiere al artículo 2, en aquellos 
casos concretos en que todas las autoridades que componen el Comité así lo decidan.

Artículo 6.  Intercambio de información, confidencialidad y protección de datos.
La información intercambiada en virtud del presente Acuerdo está sujeta a las normas 

previstas en los artículos 21 y 22 del Convenio sobre Asistencia Administrativa Mutua en 
Materia Fiscal de la OCDE y el Consejo de Europa.

Artículo 7.  Duración y terminación.
El presente Acuerdo permanecerá en vigor hasta que alguna de las Partes lo denuncie. 

Cualquier Parte podrá denunciar el Acuerdo, por vía diplomática, mediante una notificación 
al efecto remitida con al menos seis meses de antelación sobre el final del año natural. En 
dicho caso, el Acuerdo dejará de surtir efectos en relación con los tributos exigibles en 
cualquier ejercicio fiscal que comience desde el 1 de enero del año natural siguiente a aquel 
en que se hubiera remitido la notificación.

Artículo 8.  Entrada en vigor.
(1) El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última de las notificaciones de 

las Partes indicando que han completado sus procedimientos internos, y surtirá efectos, en 
relación con lo dispuesto en los apartados (1) y (2) del artículo 2, para:
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a) los periodos impositivos que comiencen desde la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo; o bien

b) cuando no haya periodos impositivos, respecto de las obligaciones fiscales 
devengadas desde la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo.

(2) Las disposiciones del artículo 3 surtirán efectos a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Acuerdo del siguiente modo:

(a) para los periodos impositivos iniciados desde el 1 de enero de 2014, respecto del 
intercambio automático de información previsto en las letras (a) y (b) del apartado (5) y en 
las letras (a) y (b) del apartado (10) de dicho artículo; y

(b) por lo que respecta a cualquier otro intercambio de información no previsto en la 
anterior letra (a), para los periodos impositivos iniciados desde el 1 de enero de 2011, o bien, 
cuando no haya periodos impositivos, respecto de las obligaciones fiscales devengadas 
desde el 1 de enero de 2011.

(3) Las demás disposiciones del presente Acuerdo surtirán efectos a partir de la fecha de 
entrada en vigor.

Artículo 9.  Extensión territorial.
En lo que respecta al Reino Unido, el presente Acuerdo se aplicará únicamente al 

territorio de Gibraltar.

MARCO JURÍDICO BREXIT: LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 102  Acuerdo de fiscalidad y protección de los intereses financieros en relación con Gibraltar

– 5936 –


	Sumario
	Índice Sistemático
	§ 1. Nota de autor
	 

	§ 2. Real Decreto-ley de medidas de adaptación a la situación de Estado tercero
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Normativa aplicable y temporalidad de las medidas.
	Artículo 3. Reciprocidad.

	CAPÍTULO II. Relaciones profesionales y laborales
	Sección 1.ª Profesiones y función pública
	Artículo 4. Acceso y ejercicio de profesión.
	Artículo 5. Normas aplicables al acceso y mantenimiento de la condición de empleados públicos de los nacionales del Reino Unido al servicio de las Administraciones Públicas españolas.

	Sección 2.ª Relaciones laborales
	Artículo 6. Régimen transitorio aplicable en relación con los trabajadores desplazados temporalmente en el marco de una prestación de servicios.
	Artículo 7. Mantenimiento de los comités de empresa europeos en empresas o grupos de empresas de dimensión comunitaria con el Reino Unido.

	Sección 3.ª Actividades de investigación e innovación
	Artículo 8. Ejercicio de actividades de investigación, desarrollo e innovación.

	Sección 4.ª Seguridad Social.
	Artículo 9. Determinación de la legislación aplicable en materia de Seguridad Social.

	Sección 5.ª Acceso a las prestaciones por desempleo
	Artículo 10. Acceso a las prestaciones por desempleo.

	CAPÍTULO III. Asistencia sanitaria y acceso a la Universidad
	Artículo 11. Acceso a la asistencia sanitaria.
	Artículo 12. Acceso a la Universidad.

	CAPÍTULO IV. Actividades económicas
	Sección 1.ª Servicios financieros
	Artículo 13. Continuidad de los contratos.

	Sección 2.ª Contratación pública
	Artículo 14. Régimen jurídico aplicable a los procedimientos de contratación pública.

	Sección 3.ª Autorizaciones y licencias
	Artículo 15. Permisos de conducción.
	Artículo 16. Importación y exportación de material de defensa y doble uso con el Reino Unido.
	Artículo 17. Autorizaciones sobre armas, explosivos, artículos pirotécnicos y cartuchería.
	Artículo 18. Autorizaciones de traslados de residuos.

	CAPÍTULO V. Servicios aeroportuarios
	Artículo 19. Prestaciones públicas por salida de pasajeros embarcados con destino a un aeropuerto en el Reino Unido.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Autorización adicional de plazas de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., M.P.
	Disposición adicional segunda. Autorización adicional de plazas a Autoridades Portuarias.
	Disposición adicional tercera. Homologación, declaración de equivalencia y convalidación de títulos y estudios.
	Disposición adicional cuarta. Contratación pública en la ejecución de las medidas previstas.
	Disposición adicional quinta. Créditos presupuestarios.
	Disposición adicional sexta. Prórroga de la vigencia del Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Beneficiarios de prestaciones por desempleo.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea.
	Disposición final segunda. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.
	Disposición final tercera. Modificación de disposiciones reglamentarias.
	Disposición final cuarta. Títulos competenciales.
	Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor y vigencia.

	Información relacionada

	§ 3. Prorroga por plazo de cuatro meses medidas artículos 11 y 15, y disposición adicional tercera 
	[Parte dispositiva]
	ANEXO
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 4. Prorroga de las medidas contenidas en el artículo 10
	[Parte dispositiva]
	ANEJO

	§ 5. Entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de la Unión Europea
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Aplicación a miembros de la familia del ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
	Artículo 2 bis. Entrada y residencia de otros familiares del ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
	Artículo 3. Derechos.

	CAPÍTULO II. Entrada y salida
	Artículo 4. Entrada.
	Artículo 5. Salida.

	CAPÍTULO III. Estancia y residencia
	Artículo 6. Estancia inferior a tres meses.
	Artículo 7. Residencia superior a tres meses de ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
	Artículo 8. Residencia superior a tres meses con tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión.
	Artículo 9. Mantenimiento a título personal del derecho de residencia de los miembros de la familia, en caso de fallecimiento, salida de España, nulidad del vínculo matrimonial, divorcio, separación legal o cancelación de la inscripción como pareja registrada, en relación con el titular del derecho de residencia.
	Artículo 9 bis. Mantenimiento del derecho de residencia.

	CAPÍTULO IV. Residencia de carácter permanente
	Artículo 10. Derecho a residir con carácter permanente.
	Artículo 11. Tarjeta de residencia permanente para miembros de la familia que no tengan la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

	CAPÍTULO V. Disposiciones comunes a los procedimientos de solicitud, tramitación, expedición y renovación de certificados de registro y tarjetas de residencia
	Artículo 12. Tramitación y resolución de las solicitudes.
	Artículo 13. Renovación de las tarjetas de residencia.
	Artículo 14. Expedición y vigencia del certificado de registro y de la tarjeta de residencia.

	CAPÍTULO VI. Limitaciones por razones de orden público, seguridad pública y salud pública
	Artículo 15. Medidas por razones de orden público, seguridad y salud pública.
	Artículo 16. Informe de la Abogacía del Estado.
	Artículo 17. Garantías procesales.
	Artículo 18. Resolución.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Atribución de competencias.
	Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos.
	Disposición adicional tercera. Régimen especial de aplicación a los ciudadanos de algunos Estados no miembros de la Unión Europea ni Parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto.
	Disposición transitoria segunda. Atribución transitoria de competencias.
	Disposición transitoria tercera. Régimen especial de los trabajadores por cuenta ajena nacionales de Estados miembros de la Unión Europea a los que se apliquen medidas transitorias para regular su acceso al mercado de trabajo español.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Incorporación de derecho de la Unión Europea.
	Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.
	Disposición final tercera. Modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.
	Disposición final cuarta. Normativa subsidiaria y supletoria.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.


	§ 6. Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Delimitación del ámbito.
	Artículo 2. Exclusión del ámbito de la ley.
	Artículo 2 bis. La política inmigratoria.
	Artículo 2 ter. Integración de los inmigrantes.

	TÍTULO I. Derechos y libertades de los extranjeros
	CAPÍTULO I. Derechos y libertades de los extranjeros
	Artículo 3. Derechos de los extranjeros e interpretación de las normas.
	Artículo 4. Derecho a la documentación.
	Artículo 5. Derecho a la libertad de circulación.
	Artículo 6. Participación pública.
	Artículo 7. Libertades de reunión y manifestación.
	Artículo 8. Libertad de asociación.
	Artículo 9. Derecho a la educación.
	Artículo 10. Derecho al trabajo y a la Seguridad Social.
	Artículo 11. Libertad de sindicación y huelga.
	Artículo 12. Derecho a la asistencia sanitaria.
	Artículo 13. Derechos en materia de vivienda.
	Artículo 14. Derecho a la Seguridad Social y a los servicios sociales.
	Artículo 15. Sujeción de los extranjeros a los mismos impuestos que los españoles.

	CAPÍTULO II. Reagrupación familiar
	Artículo 16. Derecho a la intimidad familiar.
	Artículo 17. Familiares reagrupables.
	Artículo 18. Requisitos para la reagrupación familiar.
	Artículo 18 bis. Procedimiento para la reagrupación familiar.
	Artículo 19. Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales.

	CAPÍTULO III. Garantías jurídicas
	Artículo 20. Derecho a la tutela judicial efectiva.
	Artículo 21. Derecho al recurso contra los actos administrativos.
	Artículo 22. Derecho a la asistencia jurídica gratuita.

	CAPÍTULO IV. De las medidas antidiscriminatorias
	Artículo 23. Actos discriminatorios.
	Artículo 24. Aplicabilidad del procedimiento sumario.

	TÍTULO II. Régimen jurídico de los extranjeros
	CAPÍTULO I. De la entrada y salida del territorio español
	Artículo 25. Requisitos para la entrada en territorio español.
	Artículo 25 bis. Tipos de visado.
	Artículo 26. Prohibición de entrada en España.
	Artículo 27. Expedición del visado.
	Artículo 28. De la salida de España.

	CAPÍTULO II. De la Autorización de estancia y de residencia
	Artículo 29. Enumeración de las situaciones.
	Artículo 30. Situación de estancia.
	Artículo 30 bis. Situación de residencia.
	Artículo 31. Situación de residencia temporal.
	Artículo 31 bis. Residencia temporal y trabajo de mujeres extranjeras víctimas de violencia de género o de violencias sexuales.
	Artículo 32. Residencia de larga duración.
	Artículo 33. Régimen de admisión a efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.
	Artículo 34. Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados.
	Artículo 35. Menores no acompañados.
	Artículo 35 bis. Contingencia migratoria extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la adolescencia migrante no acompañada.
	Artículo 35 ter. Modelo de gestión de contingencias migratorias extraordinarias para la infancia y la adolescencia migrante no acompañada.
	Artículo 35 quáter. Plan de respuesta solidaria ante la situación de contingencia migratoria extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la adolescencia migrante no acompañada.
	Artículo 35 quinquies. Criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria ante la situación de contingencia migratoria extraordinaria para la infancia y la adolescencia migrante no acompañada.

	CAPÍTULO III. De las autorizaciones para la realización de actividades lucrativas
	Artículo 36. Autorización de residencia y trabajo.
	Artículo 37. Autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.
	Artículo 38. Autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena.
	Artículo 38 bis. Régimen especial de los investigadores.
	Artículo 38 ter. Residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.
	Artículo 39. Gestión colectiva de contrataciones en origen.
	Artículo 40. Supuestos específicos de exención de la situación nacional de empleo.
	Artículo 41. Excepciones a la autorización de trabajo.
	Artículo 42. Régimen especial de los trabajadores de temporada.
	Artículo 43. Trabajadores transfronterizos y prestación transnacional de servicios.

	CAPÍTULO IV. De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las solicitudes de visado y de los precios públicos
	Artículo 44. Hecho imponible.
	Artículo 45. Devengo.
	Artículo 46. Sujetos pasivos.
	Artículo 47. Exención.
	Artículo 48. Cuantía de las tasas.
	Artículo 49. Gestión, recaudación y autoliquidación.

	TÍTULO III. De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador
	Artículo 50. La potestad sancionadora.
	Artículo 51. Tipos de infracciones.
	Artículo 52. Infracciones leves.
	Artículo 53. Infracciones graves.
	Artículo 54. Infracciones muy graves.
	Artículo 55. Sanciones.
	Artículo 56. Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
	Artículo 57. Expulsión del territorio.
	Artículo 58. Efectos de la expulsión y devolución.
	Artículo 59. Colaboración contra redes organizadas.
	Artículo 59 bis. Víctimas de la trata de seres humanos.
	Artículo 60. Efectos de la denegación de entrada.
	Artículo 61. Medidas cautelares.
	Artículo 62. Ingreso en centros de internamiento.
	Artículo 62 bis. Derechos de los extranjeros internados.
	Artículo 62 ter. Deberes de los extranjeros internados.
	Artículo 62 quáter. Información y reclamaciones.
	Artículo 62 quinquies. Medidas de seguridad.
	Artículo 62 sexies. Funcionamiento y régimen interior de los centros de internamiento de extranjeros.
	Artículo 63. Procedimiento preferente.
	Artículo 63 bis. Procedimiento ordinario.
	Artículo 64. Ejecución de la expulsión.
	Artículo 65. Carácter recurrible de las resoluciones sobre extranjeros.
	Artículo 66. Obligaciones de los transportistas.

	TÍTULO IV. Coordinación de los poderes públicos
	Artículo 67. Coordinación de los órganos de la Administración del Estado.
	Artículo 68. Coordinación de las Administraciones Públicas.
	Artículo 69. Apoyo al movimiento asociativo de los inmigrantes.
	Artículo 70. El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.
	Artículo 71. Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia.
	Artículo 72. Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Plazo máximo para resolución de expedientes.
	Disposición adicional segunda. Subcomisiones de Cooperación.
	Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de comparecencia personal.
	Disposición adicional cuarta.
	Disposición adicional quinta. Acceso a la información, colaboración entre Administraciones públicas y gestión informática de los procedimientos.
	Disposición adicional sexta. Acuerdos de readmisión.
	Disposición adicional séptima. Delimitación del Espacio Schengen.
	Disposición adicional octava. Ayudas al retorno voluntario.
	Disposición adicional novena. Autorizaciones autonómicas de trabajo en origen.
	Disposición adicional décima. Régimen especial de Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional undécima. Capacidad ordinaria de los sistemas para la adecuada protección y tutela de las personas menores de edad extranjeras no acompañadas.
	Disposición adicional duodécima. Alcance de las decisiones de la Administración General del Estado sobre la capacidad de los sistemas de protección y tutela de personas menores de edad extranjeras no acompañadas.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Regularización de extranjeros que se encuentren en España.
	Disposición transitoria segunda. Validez de las autorizaciones vigentes.
	Disposición transitoria tercera. Normativa aplicable a procedimientos en curso.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del artículo 312 del Código Penal.
	Disposición final segunda. Inclusión de un nuevo Título XV bis en el Código Penal.
	Disposición final tercera. Modificaciones en los artículos 515, 517 y 518 del Código Penal.
	Disposición final cuarta. Preceptos no orgánicos.
	Disposición final quinta. Apoyo al sistema de información de Schengen.
	Disposición final quinta bis.Código Comunitario de Visados.
	Disposición final sexta. Reglamento de la Ley.
	Disposición final séptima. Información sobre la Ley a organismos y organizaciones interesados.
	Disposición final octava. Habilitación de créditos.
	Disposición final novena. Entrada en vigor.


	§ 7. Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del reglamento.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.
	Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del reglamento.
	Disposición transitoria tercera. Autorizaciones de residencia temporal por razones de arraigo familiar o tarjetas de residencia de familiar de ciudadanos de la Unión.
	Disposición transitoria cuarta. Familiares de personas con nacionalidad española de las letras d) y e) del artículo 94.1.
	Disposición transitoria quinta. Autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales por razón de arraigo.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Títulos competenciales.
	Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión Europea.
	Disposición final tercera. Desarrollo normativo.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL
	TÍTULO I. Régimen de entrada y salida de territorio español
	CAPÍTULO I. Pasos de entrada y salida
	Artículo 1. Entrada por pasos fronterizos.
	Artículo 2. Habilitación de pasos fronterizos.
	Artículo 3. Cierre de pasos fronterizos.

	CAPÍTULO II. Entrada: requisitos y prohibiciones
	Artículo 4. Requisitos.
	Artículo 5. Autorización de regreso.
	Artículo 6. Documentación para la entrada.
	Artículo 7. Exigencia de visado.
	Artículo 8. Documentos justificativos para la comprobación de las condiciones de entrada.
	Artículo 9. Acreditación de medios económicos.
	Artículo 10. Requisitos sanitarios.
	Artículo 11. Prohibición de entrada.
	Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.
	Artículo 13. Declaración de entrada.
	Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.
	Artículo 15. Denegación de entrada.
	Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.
	Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.
	Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.

	CAPÍTULO III. Salidas: requisitos y prohibiciones
	Artículo 19. Requisitos.
	Artículo 20. Documentación y plazos.
	Artículo 21. Forma de efectuar la salida.
	Artículo 22. Prohibiciones de salida.

	CAPÍTULO IV. Devolución y salidas obligatorias
	Artículo 23. Devoluciones.
	Artículo 24. Salidas obligatorias.

	TÍTULO II. Visados
	CAPÍTULO I. Definición, lugares y forma de presentación y procedimiento
	Artículo 25. Definición.
	Artículo 26. Lugares y formas de presentación de las solicitudes de visado.
	Artículo 27. Procedimiento en materia de visados.
	Artículo 28. Resolución de las solicitudes de visado.

	CAPÍTULO II. Visados de tránsito aeroportuario
	Artículo 29. Definición, requisitos y procedimiento.

	CAPÍTULO III. Visados de estancia de corta duración
	Artículo 30. Definición, requisitos y procedimiento.
	Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.
	Artículo 32. Prórroga del visado de estancia de corta duración.
	Artículo 33. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.

	CAPÍTULO IV. Visados de larga duración
	Sección 1.ª Visado de estancia de larga duración por estudios, movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas
	Artículo 34. Visado de estancia de larga duración por estudios, movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas.
	Artículo 35. Requisitos para obtener el visado.
	Artículo 36. Procedimiento.

	Sección 2.ª Visados de residencia
	Artículo 37. Visado de residencia.
	Artículo 38. Requisitos para obtener el visado de residencia.
	Artículo 39. Procedimiento de tramitación de los visados de residencia temporal no lucrativa, de residencia temporal y trabajo por cuenta propia y de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.
	Artículo 40. Procedimiento de tramitación de los visados de residencia temporal por reagrupación familiar, de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena y de residencia para actividades de temporada.
	Artículo 41. Visado de residencia de familiares de personas con nacionalidad española.

	Sección 3.ª Visados de carácter extraordinario
	Artículo 42. Visados de residencia de carácter extraordinario.

	Sección 4.ª Visados para la búsqueda de empleo
	Artículo 43. Visados para la búsqueda de empleo.
	Artículo 44. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español de origen.
	Artículo 45. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y ámbitos territoriales.

	Sección 5.ª Retirada y anulación del visado de larga duración
	Artículo 46. Retirada y anulación.

	CAPÍTULO V. Las situaciones de las personas extranjeras en España
	Artículo 47. Enumeración de las situaciones.

	TÍTULO III. La estancia en España
	CAPÍTULO I. Estancia de corta duración
	Artículo 48. Definición.
	Artículo 49. Prórroga de estancia de corta duración sin visado. Procedimiento.
	Artículo 50. Extinción de la prórroga de estancia de corta duración sin visado.
	Artículo 51. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.

	CAPÍTULO II. Autorización de estancia de larga duración por estudios, movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas
	Artículo 52. Definición.
	Artículo 53. Requisitos para la obtención y el mantenimiento de la autorización.
	Artículo 54. Procedimiento.
	Artículo 55. Duración, prórroga y extinción de la autorización de estancia de larga duración por estudios, movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas.
	Artículo 56. Familiares de la persona titular de una autorización de estancia de larga duración por estudios superiores.
	Artículo 57. Acceso al empleo de las personas titulares de la autorización.
	Artículo 58. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.
	Artículo 59. Movilidad dentro de la Unión Europea.

	TÍTULO IV. Residencia temporal
	Artículo 60. Definición y supuestos de residencia temporal.

	CAPÍTULO I. Residencia temporal no lucrativa
	Artículo 61. Definición y requisitos específicos.
	Artículo 62. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de residencia temporal no lucrativa.
	Artículo 63. Procedimiento.
	Artículo 64. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.

	CAPÍTULO II. Residencia temporal por reagrupación familiar
	Artículo 65. Definición.
	Artículo 66. Familiares reagrupables.
	Artículo 67. Requisitos.
	Artículo 68. Procedimiento.
	Artículo 69. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la persona reagrupante.
	Artículo 70. Reagrupación familiar por personas residentes reagrupadas.
	Artículo 71. Renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar.

	CAPÍTULO III. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena
	Artículo 72. Definición.
	Artículo 73. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
	Artículo 74. Requisitos.
	Artículo 75. Determinación de la situación nacional de empleo.
	Artículo 76. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador para hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.
	Artículo 77. Procedimiento.
	Artículo 78. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
	Artículo 79. Cambio de empleador.
	Artículo 80. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
	Artículo 81. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

	CAPÍTULO IV. Residencia temporal y trabajo por cuenta propia
	Artículo 82. Definición, duración y ámbito.
	Artículo 83. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
	Artículo 84. Requisitos.
	Artículo 85. Procedimiento.
	Artículo 86. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.
	Artículo 87. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

	CAPÍTULO V. Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo
	Artículo 88. Excepciones a la autorización de trabajo.
	Artículo 89. Requisitos y procedimiento.

	CAPÍTULO VI. Residencia temporal de la persona extranjera que ha retornado voluntariamente a su país
	Artículo 90. Ámbito de aplicación.
	Artículo 91. Compromiso de no regreso a territorio español.
	Artículo 92. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.

	CAPÍTULO VII. Residencia temporal de familiares de personas con nacionalidad española
	Artículo 93. Definición.
	Artículo 94. Ámbito de aplicación.
	Artículo 95. Características de la autorización de residencia temporal de familiares de personas con nacionalidad española.
	Artículo 96. Acreditación de los requisitos para la obtención de la autorización.
	Artículo 97. Procedimiento para la obtención de la autorización de residencia.
	Artículo 98. Condiciones para el ejercicio del derecho a una autorización de residencia temporal de familiares de personas con nacionalidad española.
	Artículo 99. Residencia independiente de las personas que tienen o han tenido vínculos familiares con una persona de nacionalidad española.

	TÍTULO V. Residencia y trabajo para actividades de temporada
	CAPÍTULO I. Definición y requisitos de concesión
	Artículo 100. Definición.
	Artículo 101. Autorización de residencia temporal y trabajo para actividades de temporada.
	Artículo 102. Requisitos.

	CAPÍTULO II. Procedimiento, denegación y llamamiento
	Artículo 103. Procedimiento.
	Artículo 104. Denegación de la solicitud.
	Artículo 105. Causas específicas de extinción de la autorización de residencia para actividades de temporada.
	Artículo 106. Llamamientos de las personas titulares de la autorización durante la vigencia de la autorización plurianual.

	CAPÍTULO III. Garantías y derechos, cambio de empresario, prórroga de la actividad, renovación y modificación de la autorización
	Artículo 107. Derechos y garantías.
	Artículo 108. Derecho de información.
	Artículo 109. Alojamiento.
	Artículo 110. Cambio de empleador.
	Artículo 111. Prórroga de la actividad laboral.
	Artículo 112. Renovación de la autorización tras la finalización de su vigencia.

	TÍTULO VI. Gestión colectiva de contrataciones en origen
	CAPÍTULO I. Definición y figuras
	Artículo 113. Definición.
	Artículo 114. Figuras de la gestión colectiva de contrataciones en origen.

	CAPÍTULO II. Previsión anual, requisitos, denegación, garantías, derecho de información y formación
	Artículo 115. Previsión anual de la gestión colectiva de las contrataciones en origen.
	Artículo 116. Requisitos.
	Artículo 117. Denegación y extinción.
	Artículo 118. Garantías y derechos.
	Artículo 119. Derecho de información.
	Artículo 120. Formación.

	CAPÍTULO III. Procedimiento de Gestión colectiva de contrataciones en origen
	Artículo 121. Sujetos legitimados para solicitar la gestión colectiva de ofertas de empleo.
	Artículo 122. Tramitación del procedimiento de ofertas genéricas.
	Artículo 123. Tramitación del procedimiento de ofertas nominativas.

	TÍTULO VII. Residencia temporal por circunstancias excepcionales
	CAPÍTULO I. Residencia temporal por circunstancias excepcionales por arraigo, protección internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad nacional o interés público
	Sección 1.ª Definición
	Artículo 124. Definición.

	Sección 2.ª Residencia temporal por circunstancias excepcionales por razones de arraigo
	Artículo 125. Tipos de autorización de residencia temporal por razones de arraigo.
	Artículo 126. Requisitos generales.
	Artículo 127. Requisitos específicos.

	Sección 3.ª Residencia temporal por circunstancias excepcionales por razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad nacional o interés público
	Artículo 128. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.
	Artículo 129. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de colaboración con autoridades, razones de seguridad nacional o interés público.

	Sección 4.ª Procedimiento, autorización de trabajo y prórroga de la situación
	Artículo 130. Procedimiento.
	Artículo 131. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales.
	Artículo 132. Prórroga de la autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales.

	CAPÍTULO II. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de mujeres extranjeras víctimas de violencia de género
	Artículo 133. Mujer extranjera víctima de violencia de género.
	Artículo 134. Autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de la mujer extranjera víctima de violencia de género.
	Artículo 135. Procedimiento.
	Artículo 136. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de la mujer extranjera víctima de violencia de género.

	CAPÍTULO III. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de víctimas extranjeras de violencia sexual
	Artículo 137. Víctima de violencia sexual.
	Artículo 138. Autorización de residencia temporal y trabajo de la víctima extranjera de violencia sexual.
	Artículo 139. Procedimiento.
	Artículo 140. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales a la víctima de violencia sexual.
	Artículo 141. Víctimas de violencia sexual menores de edad.

	CAPÍTULO IV. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por colaboración contra redes organizadas
	Artículo 142. Exención de responsabilidad.
	Artículo 143. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades administrativas no policiales.
	Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades policiales, fiscales o judiciales.
	Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.
	Artículo 146. Extranjeros menores de edad.
	Artículo 147. Reagrupación familiar de los hijos de la víctima que no se encuentren en España.

	CAPÍTULO V. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de extranjeros víctimas de trata de seres humanos
	Artículo 148. Coordinación de las actuaciones.
	Artículo 149. Identificación de las potenciales víctimas nacionales de terceros países de trata de seres humanos.
	Artículo 150. Periodo de restablecimiento y reflexión.
	Artículo 151. Exención de responsabilidad por colaboración o en atención a la situación personal de la víctima.
	Artículo 152. Autorización de residencia y trabajo.
	Artículo 153. Retorno asistido al país de procedencia.
	Artículo 154. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.
	Artículo 155. Reagrupación familiar de los hijos e hijas de la víctima que no se encuentren en España.

	TÍTULO VIII. Trabajadores transfronterizos
	Artículo 156. Definición.
	Artículo 157. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.
	Artículo 158. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.

	TÍTULO IX. Menores extranjeros
	CAPÍTULO I. Residencia del hijo o tutelado de residente
	Artículo 159. Residencia temporal del menor extranjero acompañado nacido en España.
	Artículo 160. Residencia de la persona acompañada menor de edad o con una discapacidad no nacida en España.

	CAPÍTULO II. Desplazamiento temporal de menores extranjeros en el marco de programas de carácter humanitario
	Artículo 161. Definición, requisitos y procedimiento común a los desplazamientos temporales.
	Artículo 162. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de tratamiento médico.
	Artículo 163. Desplazamiento temporal de menores con fines vacacionales.
	Artículo 164. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de escolarización.

	CAPÍTULO III. Menores extranjeros no acompañados
	Artículo 165. Definición.
	Artículo 166. Determinación de la edad.
	Artículo 167. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero no acompañado y actuaciones previas.
	Artículo 168. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no acompañado.
	Artículo 169. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.
	Artículo 170. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.
	Artículo 171. Ejecución de la repatriación.
	Artículo 172. Residencia del menor extranjero no acompañado.
	Artículo 173. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que es titular de una autorización de residencia.
	Artículo 174. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que no es titular de una autorización de residencia.

	TÍTULO X. Residencia de larga duración
	CAPÍTULO I. Residencia de larga duración-Unión Europea
	Artículo 175. Definición.
	Artículo 176. Requisitos.
	Artículo 177. Procedimiento.
	Artículo 178. Renovación de la tarjeta de identidad de extranjero de los residentes de larga duración-UE.

	CAPÍTULO II. Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro
	Artículo 179. Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.
	Artículo 180. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.
	Artículo 181. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

	CAPÍTULO III. Residencia de larga duración nacional
	Artículo 182. Definición.
	Artículo 183. Supuestos.
	Artículo 184. Procedimiento.
	Artículo 185. Renovación de la tarjeta de identidad de extranjero de los residentes de larga duración nacional.

	CAPÍTULO IV. Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE o de una residencia de larga duración nacional
	Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE
	Artículo 186. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE.
	Artículo 187. Procedimiento.

	Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración nacional
	Artículo 188. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración nacional.
	Artículo 189. Procedimiento.

	TÍTULO XI. Modificación de las situaciones de las personas extranjeras en España
	Artículo 190. De la situación de estancia de larga duración por estudios o actividades formativas a la situación de residencia y trabajo o de residencia con excepción de la autorización de trabajo.
	Artículo 191. De la autorización de residencia temporal a autorización de residencia y trabajo.
	Artículo 192. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.

	TÍTULO XII. Disposiciones comunes
	CAPÍTULO I. Régimen competencial, concepto a cargo, presentación de solicitudes y acceso a la información
	Artículo 193. Régimen competencial.
	Artículo 194. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo a Comunidades Autónomas.
	Artículo 195. Particularidades en el caso de comunidades autónomas que tengan traspasadas las competencias ejecutivas en materia de autorización iniciales de trabajo.
	Artículo 196. Concepto de persona extranjera a cargo y de razones de carácter humanitario.
	Artículo 197. Lugares de presentación de las solicitudes, legitimación y representación cuando el sujeto legitimado se encuentra en territorio nacional.
	Artículo 198. Acceso a la información para personas trabajadoras extranjeras y empleadores.

	CAPÍTULO II. Extinción de las autorizaciones
	Artículo 199. Obtención y mantenimiento del derecho a la autorización.
	Artículo 200. Causas comunes de la extinción de la autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas y de residencia temporal.
	Artículo 201. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.
	Artículo 202. Del procedimiento de extinción.
	Artículo 203. Efectos.

	TÍTULO XIII. Documentación de las personas extranjeras
	CAPÍTULO I. Derechos y deberes relativos a la documentación
	Artículo 204. Derechos y deberes.
	Artículo 205. Número de identidad de extranjero.

	CAPÍTULO II. Acreditación de la situación de las personas extranjeras en España
	Artículo 206. Documentos acreditativos.
	Artículo 207. El pasaporte o documento de viaje.
	Artículo 208. El visado.
	Artículo 209. La tarjeta de identidad de extranjero.

	CAPÍTULO III. Indocumentados
	Artículo 210. Requisitos y procedimiento para la documentación.
	Artículo 211. Título de viaje para salida de España.

	CAPÍTULO IV. Registro Central de Extranjeros
	Artículo 212. Registro Central de Extranjeros.
	Artículo 213. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y alteraciones de situación.

	CAPÍTULO V. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados
	Artículo 214. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.

	TÍTULO XIV. Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador
	CAPÍTULO I. Normas comunes del procedimiento sancionador
	Artículo 215. Normativa aplicable.
	Artículo 216. Modalidades del procedimiento sancionador.
	Artículo 217. Actuaciones previas.
	Artículo 218. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.
	Artículo 219. Instructor y secretario.
	Artículo 220. El decomiso.
	Artículo 221. Resolución.
	Artículo 222. Manifestación de la voluntad de recurrir.
	Artículo 223. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.
	Artículo 224. Caducidad y prescripción.

	CAPÍTULO II. Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador
	Sección 1.ª El procedimiento ordinario
	Artículo 225. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.
	Artículo 226. Iniciación del procedimiento ordinario.
	Artículo 227. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.
	Artículo 228. Prueba en el procedimiento ordinario.
	Artículo 229. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento ordinario.
	Artículo 230. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.
	Artículo 231. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.
	Artículo 232. Resolución del procedimiento ordinario.

	Sección 2.ª El procedimiento preferente
	Artículo 233. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.
	Artículo 234. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.
	Artículo 235. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.
	Artículo 236. Comunicaciones en el procedimiento preferente.

	Sección 3.ª El procedimiento simplificado
	Artículo 237. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.
	Artículo 238. Procedimiento simplificado.
	Artículo 239. Resolución del procedimiento simplificado.

	Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos
	Artículo 240. Concurrencia de procedimientos.

	CAPÍTULO III. Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la imposición de las infracciones de expulsión y multa
	Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión
	Artículo 241. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.
	Artículo 242. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.
	Artículo 243. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.
	Artículo 244. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.
	Artículo 245. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.
	Artículo 246. Reconocimiento de resoluciones de expulsión de otros Estados miembros de la Unión Europea y Estados asociados Schengen.
	Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos.
	Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.

	Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas
	Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.
	Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de multas.
	Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.
	Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y ejecutividad.

	CAPÍTULO IV. Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral
	Artículo 253. Vigilancia laboral.
	Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.

	CAPÍTULO V. Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica
	Artículo 255. Otras infracciones y sanciones.
	Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.
	Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación del Gobierno en relación con extranjeros.

	TÍTULO XV. Oficinas de Extranjería y centros de migraciones
	CAPÍTULO I. Las Oficinas de Extranjería
	Artículo 258. Creación.
	Artículo 259. Dependencia.
	Artículo 260. Funciones.
	Artículo 261. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.
	Artículo 262. Personal.

	CAPÍTULO II. Los centros de migraciones
	Artículo 263. La red pública de centros de migraciones.
	Artículo 264. Régimen jurídico de los centros de migraciones.
	Artículo 265. Ingreso en centros de migraciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Desarrollo normativo.
	Disposición adicional segunda. Atribución de competencias únicas.
	Disposición adicional tercera. Normativa aplicable a los procedimientos.
	Disposición adicional cuarta. Sistema de información migratoria.
	Disposición adicional quinta. Gestión informática en los procedimientos con intervención de las Comunidades Autónomas.
	Disposición adicional sexta. Exigencia, normativa y convenios en materia sanitaria.
	Disposición adicional séptima. Plazos de resolución de los procedimientos.
	Disposición adicional octava. Silencio administrativo.
	Disposición adicional novena. Recursos.
	Disposición adicional décima. Cotización por la contingencia de desempleo.
	Disposición adicional undécima. Informes policiales.
	Disposición adicional duodécima. Tasas por tramitación de procedimientos.
	Disposición adicional decimotercera. Desconcentración de la competencia de cierre de pasos fronterizos.
	Disposición adicional decimocuarta. Autorización de trabajo de las personas extranjeras solicitantes de protección internacional.
	Disposición adicional decimoquinta. Representantes de las organizaciones empresariales en el extranjero.
	Disposición adicional decimosexta. Legislación en materia de protección internacional.
	Disposición adicional decimoséptima. Personas extranjeras no comunitarias empleadas por las Fuerzas Armadas.
	Disposición adicional decimoctava. Identificación y protección de la víctima de trata de seres humanos.
	Disposición adicional decimonovena. Personas extranjeras beneficiarias de protección temporal.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Registro de Instituciones y Centros de Enseñanza Superior.


	§ 8. Ley de apoyo a los emprendedores y su internacionalización
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones Generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Emprendedores.

	TÍTULO I. Apoyo a la iniciativa emprendedora
	CAPÍTULO I. Educación en emprendimiento
	Artículo 4. El emprendimiento en la enseñanza primaria y secundaria.
	Artículo 5. El emprendimiento en las enseñanzas universitarias.
	Artículo 6. Formación del profesorado en materia de emprendimiento.

	CAPÍTULO II. El Emprendedor de Responsabilidad Limitada
	Artículo 7. Limitación de responsabilidad del emprendedor de responsabilidad limitada.
	Artículo 8. Eficacia de la limitación de responsabilidad.
	Artículo 9. Publicidad mercantil del emprendedor de responsabilidad limitada.
	Artículo 10. Publicidad de la limitación de responsabilidad en el Registro de la Propiedad y en el Registro de Bienes Muebles.
	Artículo 11. Cuentas anuales del emprendedor individual.

	CAPÍTULO III. La Sociedad Limitada de Formación Sucesiva
	Artículo 12. Sociedad Limitada de Formación Sucesiva.

	CAPÍTULO IV. Inicio de la actividad emprendedora
	Artículo 13. Puntos de Atención al Emprendedor.
	Artículo 14. Inscripción de los emprendedores de responsabilidad limitada.
	Artículo 15. Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante escritura pública con formato estandarizado y estatutos tipo.
	Artículo 16. Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante escritura pública con formato estandarizado sin estatutos tipo.
	Artículo 17. Realización de los trámites asociados al inicio y ejercicio de la actividad de empresarios individuales y sociedades.
	Artículo 18. Legalización de libros.
	Artículo 19. Organización de los Registros.
	Artículo 20. Sectorización universal de la actividad de los emprendedores.

	CAPÍTULO V. Acuerdo Extrajudicial de Pagos
	Artículo 21. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
	Artículo 22. Servicios de los Puntos de Atención al Emprendedor.

	TÍTULO II. Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores
	Artículo 23. Régimen especial del criterio de caja.
	Artículo 24. Régimen especial de devengo del Impuesto General Indirecto Canario por criterio de caja.
	Artículo 25. Incentivos fiscales por inversión de beneficios.
	Artículo 26. Incentivos fiscales a las actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica, a las rentas procedentes de determinados activos intangibles y a la creación de empleo para trabajadores con discapacidad.
	Artículo 27. Incentivos fiscales para inversiones en empresas de nueva o reciente creación y por inversión de beneficios.
	Artículo 28. Cotización aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos en los casos de pluriactividad con jornada laboral a tiempo completo o a tiempo parcial superior al 50 por ciento.
	Artículo 29. Reducciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta propia.
	Artículo 30. Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia.

	TÍTULO III. Apoyo a la financiación de los emprendedores
	Artículo 31. Acuerdos de refinanciación.
	Artículo 32. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
	Artículo 33. Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.
	Artículo 34. Cédulas y bonos de internacionalización.
	Artículo 35. Capital Social mínimo de las Sociedades de Garantía Recíproca.

	TÍTULO IV. Apoyo al crecimiento y desarrollo de proyectos empresariales
	CAPÍTULO I. Simplificación de las cargas administrativas
	Artículo 36. Revisión del clima de negocios a través de mejoras regulatorias. Indicadores e intercambio de mejores prácticas.
	Artículo 37. Simplificación de cargas administrativas.
	Artículo 38. Reducción de las cargas estadísticas.
	Artículo 39. Prevención de riesgos laborales en las PYMES.
	Artículo 40. Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 41. Apoderamientos electrónicos.

	CAPÍTULO II. Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores
	Artículo 42. Uniones de empresarios.
	Artículo 43. Elevación de umbrales para la exigencia de clasificación.
	Artículo 44. Garantías para la contratación pública.
	Artículo 45. Prohibición de discriminación a favor de contratistas previos en los procedimientos de contratación pública.
	Artículo 46. Reducción del plazo para la devolución o cancelación de las garantías para las PYME.
	Artículo 47. Reducción del plazo de demora en el pago para que el contratista pueda optar a la resolución contractual.

	CAPÍTULO III. Simplificación de los requisitos de información económico-financiera
	Artículo 48. Contabilidad de determinadas empresas.
	Artículo 49. Formulación de cuentas anuales abreviadas.

	TÍTULO V. Internacionalización de la economía española
	Sección 1.ª Fomento de la internacionalización
	CAPÍTULO I. Estrategia de fomento de la internacionalización
	Artículo 50. Fomento de la internacionalización de la economía española.
	Artículo 51. El Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española.

	CAPÍTULO II. Instrumentos y organismos comerciales y de apoyo a la empresa
	Artículo 52. Instrumentos y Organismos comerciales y de apoyo a la empresa.
	Artículo 53. Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad.
	Artículo 54. ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX).

	CAPÍTULO III. Instrumentos y organismos de apoyo financiero
	Artículo 55. Sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la empresa.
	Artículo 56. Modificación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, para adaptar el Fondo para Inversiones en el Exterior (FIEX).
	Artículo 57. Modificación de la Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de apoyo financiero a la internacionalización de la empresa española, para adaptar el Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM).
	Artículo 58. Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI).

	CAPÍTULO IV. Otros instrumentos y organismos de apoyo a la internacionalización
	Artículo 59. Participación española en las Instituciones Financieras Internacionales.
	Artículo 60. Gestión de los Instrumentos de Ayuda Externa de la Unión Europea.

	Sección 2.ª Movilidad internacional
	CAPÍTULO I. Facilitación de entrada y permanencia
	Artículo 61. Entrada y permanencia en España por razones de interés económico.
	Artículo 62. Requisitos generales para la estancia o residencia.

	CAPÍTULO II. Inversores
	Artículo 63. Visado de residencia para inversores.
	Artículo 64. Forma de acreditación de la inversión.
	Artículo 65. Efectos del visado de residencia para inversores.
	Artículo 66. Autorización de residencia para inversores.
	Artículo 67. Duración de la autorización de residencia para inversores.

	CAPÍTULO III. Emprendedores y actividad empresarial
	Artículo 68. Entrada y estancia para inicio de actividad empresarial.
	Artículo 69. Residencia para emprendedores.
	Artículo 70. Definición de actividad emprendedora y empresarial.

	CAPÍTULO IV. Profesionales altamente cualificados
	Artículo 71. Autorización de residencia para profesionales altamente cualificados.
	Artículo 71 bis. Profesionales altamente cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.
	Artículo 72. Formación, Investigación, desarrollo e innovación.

	CAPÍTULO V. Traslado intraempresarial
	Artículo 73. Autorización de residencia por traslado intraempresarial.
	Artículo 74. Traslados intraempresariales de grupos de profesionales y procedimiento simplificado.

	CAPÍTULO V BIS. Teletrabajadores de carácter internacional
	Artículo 74 bis. Definición.
	Artículo 74 ter. Requisitos.
	Artículo 74 quater. Visado para teletrabajo de carácter internacional.
	Artículo 74 quinquies. Residencia para teletrabajo de carácter internacional.

	CAPÍTULO VI. Normas generales del procedimiento de concesión de autorizaciones
	Artículo 75. Visados de estancia y residencia.
	Artículo 76. Procedimiento de autorización.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Deudas de derecho público del emprendedor de responsabilidad limitada.
	Disposición adicional segunda. Integración de ventanillas únicas en los Puntos de Atención al Emprendedor.
	Disposición adicional tercera. Colaboración con otros sistemas electrónicos para la constitución de sociedades.
	Disposición adicional cuarta. Permiso único.
	Disposición adicional quinta. Sectores estratégicos.
	Disposición adicional sexta. Residencia en España con periodos de ausencia del territorio español.
	Disposición adicional séptima. Mantenimiento de los requisitos.
	Disposición adicional octava. Coste Económico.
	Disposición adicional novena. Miniempresa o empresa de estudiantes.
	Disposición adicional décima. Aranceles registrales y notariales.
	Disposición adicional undécima. Aportaciones con cargo al FONPRODE y otras en ejecución de programas de cooperación internacional al desarrollo.
	Disposición adicional duodécima. Adaptación en los Estatutos Sociales de COFIDES.
	Disposición adicional decimotercera. Llevanza electrónica de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.
	Disposición adicional decimocuarta. Requisitos de capital aplicables a pequeñas y medianas empresas.
	Disposición adicional decimoquinta. Régimen de transición para la desaparición de índices o tipos de interés de referencia.
	Disposición adicional decimosexta. Actividad desarrollada en clubs y entidades deportivas sin ánimo de lucro.
	Disposición adicional decimoséptima. Autorización de residencia al estudiante para la búsqueda de empleo o para emprender un proyecto empresarial.
	Disposición adicional decimoctava. Autorización de residencia para prácticas.
	Disposición adicional decimonovena. Tasa por autorizaciones de residencia y tramitación de comunicaciones.
	Disposición adicional vigésima. Instrucciones con los requisitos para los visados y autorizaciones de residencia.
	Disposición adicional vigésima primera. Números y Tarjetas de Identidad de Extranjero.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.
	Disposición transitoria segunda. Renovaciones de visados y autorizaciones para inversores por adquisición de bienes inmuebles.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.
	Disposición final segunda. Modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
	Disposición final cuarta. Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.
	Disposición final quinta. Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.
	Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.
	Disposición final séptima. Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.
	Disposición final octava. Modificación de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.
	Disposición final novena. Título competencial.
	Disposición final décima. Habilitación normativa.
	Disposición final undécima. Seguimiento y evaluación.
	Disposición final duodécima. Modificación de disposiciones reglamentarias.
	Disposición final decimotercera. Aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su integración social.
	Disposición final decimocuarta. Entrada en vigor.


	§ 9. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público [parcial]
	TÍTULO IV. Adquisición y pérdida de la relación de servicio
	CAPÍTULO I. Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio
	Artículo 57. Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

	CAPÍTULO II. Pérdida de la relación de servicio
	Artículo 65. Pérdida de la nacionalidad.

	TÍTULO VI. Situaciones administrativas
	Artículo 87. Servicios especiales.
	Artículo 89. Excedencia.


	§ 10. Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES
	TÍTULO I. De la relación individual de trabajo
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Sección 1.ª Ámbito y fuentes
	Artículo 1. Ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Relaciones laborales de carácter especial.
	Artículo 3. Fuentes de la relación laboral.

	Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos
	Artículo 4. Derechos laborales.
	Artículo 5. Deberes laborales.

	Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo
	Artículo 6. Trabajo de los menores.
	Artículo 7. Capacidad para contratar.
	Artículo 8. Forma del contrato.
	Artículo 9. Validez del contrato.

	Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo
	Artículo 10. Trabajo en común y contrato de grupo.
	Artículo 11. Contrato formativo.
	Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo.
	Artículo 13. Trabajo a distancia.

	CAPÍTULO II. Contenido del contrato de trabajo
	Sección 1.ª Duración del contrato
	Artículo 14. Periodo de prueba.
	Artículo 15. Duración del contrato de trabajo.
	Artículo 16. Contrato fijo-discontinuo.

	Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato
	Artículo 17. No discriminación en las relaciones laborales.
	Artículo 18. Inviolabilidad de la persona del trabajador.
	Artículo 19. Seguridad y salud en el trabajo.
	Artículo 20. Dirección y control de la actividad laboral.
	Artículo 20 bis. Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el entorno digital y a la desconexión.
	Artículo 21. Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa.

	Sección 3.ª Clasificación profesional y promoción en el trabajo
	Artículo 22. Sistema de clasificación profesional.
	Artículo 23. Promoción y formación profesional en el trabajo.
	Artículo 24. Ascensos.
	Artículo 25. Promoción económica.

	Sección 4.ª Salarios y garantías salariales
	Artículo 26. Del salario.
	Artículo 27. Salario mínimo interprofesional.
	Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón de sexo.
	Artículo 29. Liquidación y pago.
	Artículo 30. Imposibilidad de la prestación.
	Artículo 31. Gratificaciones extraordinarias.
	Artículo 32. Garantías del salario.
	Artículo 33. El Fondo de Garantía Salarial.

	Sección 5.ª Tiempo de trabajo
	Artículo 34. Jornada.
	Artículo 35. Horas extraordinarias.
	Artículo 36. Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo.
	Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos.
	Artículo 38. Vacaciones anuales.

	CAPÍTULO III. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo
	Sección 1.ª Movilidad funcional y geográfica
	Artículo 39. Movilidad funcional.
	Artículo 40. Movilidad geográfica.
	Artículo 41. Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo.

	Sección 2.ª Garantías por cambio de empresario
	Artículo 42. Subcontratación de obras y servicios.
	Artículo 43. Cesión de trabajadores.
	Artículo 44. La sucesión de empresa.

	Sección 3.ª Suspensión del contrato
	Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión.
	Artículo 46. Excedencias.
	Artículo 47. Reducción de jornada o suspensión del contrato por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor.
	Artículo 47 bis. Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo.
	Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo.
	Artículo 48 bis.

	Sección 4.ª Extinción del contrato
	Artículo 49. Extinción del contrato.
	Artículo 50. Extinción por voluntad del trabajador.
	Artículo 51. Despido colectivo.
	Artículo 52. Extinción del contrato por causas objetivas.
	Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas.
	Artículo 54. Despido disciplinario.
	Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario.
	Artículo 56. Despido improcedente.

	Sección 5.ª Procedimiento concursal
	Artículo 57. Procedimiento concursal.

	CAPÍTULO IV. Faltas y sanciones de los trabajadores
	Artículo 58. Faltas y sanciones de los trabajadores.

	CAPÍTULO V. Plazos de prescripción
	Sección 1.ª Prescripción de acciones derivadas del contrato
	Artículo 59. Prescripción y caducidad.

	Sección 2.ª Prescripción de las infracciones y faltas
	Artículo 60. Prescripción.

	TÍTULO II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores en la empresa
	CAPÍTULO I. Del derecho de representación colectiva
	Artículo 61. Participación.

	Sección 1.ª Órganos de representación
	Artículo 62. Delegados de personal.
	Artículo 63. Comités de empresa.
	Artículo 64. Derechos de información y consulta y competencias.
	Artículo 65. Capacidad y sigilo profesional.
	Artículo 66. Composición.
	Artículo 67. Promoción de elecciones y mandato electoral.
	Artículo 68. Garantías.

	Sección 2.ª Procedimiento electoral
	Artículo 69. Elección.
	Artículo 70. Votación para delegados.
	Artículo 71. Elección para el comité de empresa.
	Artículo 72. Representantes de quienes presten servicios en trabajos fijos-discontinuos y de trabajadores no fijos.
	Artículo 73. Mesa electoral.
	Artículo 74. Funciones de la mesa.
	Artículo 75. Votación para delegados y comités de empresa.
	Artículo 76. Reclamaciones en materia electoral.

	CAPÍTULO II. Del derecho de reunión
	Artículo 77. Las asambleas de trabajadores.
	Artículo 78. Lugar de reunión.
	Artículo 79. Convocatoria.
	Artículo 80. Votaciones.
	Artículo 81. Locales y tablón de anuncios.

	TÍTULO III. De la negociación colectiva y de los convenios colectivos
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Sección 1.ª Naturaleza y efectos de los convenios
	Artículo 82. Concepto y eficacia.
	Artículo 83. Unidades de negociación.
	Artículo 84. Concurrencia.
	Artículo 85. Contenido.
	Artículo 86. Vigencia.

	Sección 2.ª Legitimación
	Artículo 87. Legitimación.
	Artículo 88. Comisión negociadora.

	CAPÍTULO II. Procedimiento
	Sección 1.ª Tramitación, aplicación e interpretación
	Artículo 89. Tramitación.
	Artículo 90. Validez.
	Artículo 91. Aplicación e interpretación del convenio colectivo.

	Sección 2.ª Adhesión y extensión
	Artículo 92. Adhesión y extensión.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Trabajo por cuenta propia.
	Disposición adicional segunda. Contratos para la formación y el aprendizaje.
	Disposición adicional tercera. Negociación colectiva y contrato fijo de obra.
	Disposición adicional cuarta. Conceptos retributivos.
	Disposición adicional quinta. Personal de alta dirección.
	Disposición adicional sexta. Representación institucional de los empresarios.
	Disposición adicional séptima. Regulación de condiciones por rama de actividad.
	Disposición adicional octava. Código de Trabajo.
	Disposición adicional novena. Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos.
	Disposición adicional décima. Cláusulas de los convenios colectivos referidas al cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación.
	Disposición adicional undécima. Acreditación de la capacidad representativa de las organizaciones sindicales.
	Disposición adicional duodécima. Preavisos.
	Disposición adicional decimotercera. Solución no judicial de conflictos.
	Disposición adicional decimocuarta. Consideración de víctimas del terrorismo a efectos laborales.
	Disposición adicional decimoquinta. Aplicación de los límites de duración del contrato por obra o servicio determinados y al encadenamiento de contratos en las Administraciones Públicas.
	Disposición adicional decimosexta. Aplicación del despido por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción en el sector público.
	Disposición adicional decimoséptima. Suspensión del contrato de trabajo y reducción de jornada en las Administraciones Públicas.
	Disposición adicional decimoctava. Discrepancias en materia de conciliación.
	Disposición adicional decimonovena. Cálculo de indemnizaciones en determinados supuestos de jornada reducida.
	Disposición adicional vigésima. Contratos formativos celebrados con trabajadores con discapacidad.
	Disposición adicional vigesimoprimera. Sustitución de trabajadores excedentes por cuidado de familiares.
	Disposición adicional vigesimosegunda. Permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente de la madre biológica y lactancia del personal laboral al servicio de las Administraciones públicas.
	Disposición adicional vigesimotercera. Presunción de laboralidad en el ámbito de las plataformas digitales de reparto.
	Disposición adicional vigesimocuarta. Compromiso de reducción de la tasa de temporalidad.
	Disposición adicional vigesimoquinta. Acciones formativas en los expedientes de regulación temporal de empleo regulados en los artículos 47 y 47 bis.
	Disposición adicional vigesimosexta. Acceso a los datos de los expedientes de regulación temporal de empleo por la Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Disposición adicional vigesimoséptima. Régimen jurídico aplicable en los casos de contratas y subcontratas suscritas con centros especiales de empleo.
	Disposición adicional vigesimoctava. Elecciones a órganos de representación en el ámbito de las personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad.
	Disposición adicional vigesimonovena.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Contratos celebrados antes de la entrada en vigor de esta ley.
	Disposición transitoria segunda. Contratos para la formación y el aprendizaje.
	Disposición transitoria tercera. Contratos a tiempo parcial por jubilación parcial y de relevo y edad de jubilación.
	Disposición transitoria cuarta. Negociación colectiva y modalidades contractuales.
	Disposición transitoria quinta. Limitación del encadenamiento de modalidades contractuales.
	Disposición transitoria sexta. Horas complementarias.
	Disposición transitoria séptima. Duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento hasta la entrada en vigor de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.
	Disposición transitoria octava. Indemnización por finalización de contrato temporal.
	Disposición transitoria novena. Aplicación temporal de lo establecido en la disposición adicional décima.
	Disposición transitoria décima. Régimen aplicable a expedientes de regulación de empleo iniciados conforme a la normativa anterior.
	Disposición transitoria undécima. Indemnizaciones por despido improcedente.
	Disposición transitoria duodécima. Salarios de tramitación.
	Disposición transitoria decimotercera. Aplicación paulatina del artículo 48 en la redacción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.


	§ 11. Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Remisiones normativas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
	TÍTULO I. Normas generales del sistema de la Seguridad Social
	CAPÍTULO I. Normas preliminares
	Artículo 1. Derecho de los españoles a la Seguridad Social.
	Artículo 2. Principios y fines de la Seguridad Social.
	Artículo 3. Irrenunciabilidad de los derechos de la Seguridad Social.
	Artículo 4. Delimitación de funciones.
	Artículo 5. Competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y de otros departamentos ministeriales.
	Artículo 6. Coordinación de funciones afines.

	CAPÍTULO II. Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 7. Extensión del campo de aplicación.
	Artículo 8. Prohibición de inclusión múltiple obligatoria.
	Artículo 9. Estructura del sistema de la Seguridad Social.
	Artículo 10. Regímenes especiales.
	Artículo 11. Sistemas especiales.

	Sección 2.ª Disposiciones aplicables a determinados colectivos
	Artículo 12. Familiares.
	Artículo 13. Trabajadores con discapacidad.
	Artículo 14. Socios trabajadores y socios de trabajo de cooperativas.

	CAPÍTULO III. Afiliación, cotización y recaudación
	Sección 1.ª Afiliación al sistema y altas, bajas y variaciones de datos en los regímenes que lo integran
	Artículo 15. Obligatoriedad y alcance de la afiliación.
	Artículo 16. Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.
	Artículo 17. Obligaciones de la Administración de la Seguridad Social y derecho a la información.

	Sección 2.ª Cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta
	Artículo 18. Obligatoriedad.
	Artículo 19. Bases y tipos de cotización.
	Artículo 19 bis. Cotización adicional de solidaridad.
	Artículo 20. Adquisición, mantenimiento, pérdida y reintegro de beneficios en la cotización.

	Sección 3.ª Liquidación y recaudación de las cuotas y demás recursos del sistema
	Subsección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 21. Competencia.
	Artículo 22. Liquidación e ingreso de las cuotas y demás recursos.
	Artículo 23. Aplazamiento de pago.
	Artículo 24. Prescripción.
	Artículo 25. Prelación de créditos.
	Artículo 26. Devolución de ingresos indebidos, reembolso de los costes de las garantías y pago de cantidades declaradas por sentencia.
	Artículo 27. Transacciones sobre los derechos de la Seguridad Social.

	Subsección 2.ª Liquidación y recaudación en periodo voluntario
	Artículo 28. Efectos de la falta de pago en plazo reglamentario.
	Artículo 29. Cumplimiento de obligaciones en materia de liquidación de cuotas y compensación.
	Artículo 30. Recargos por ingreso fuera de plazo.
	Artículo 31. Interés de demora.
	Artículo 32. Imputación de pagos.
	Artículo 33. Reclamaciones de deudas.
	Artículo 34. Actas de liquidación de cuotas.
	Artículo 35. Determinación de las deudas por cuotas.
	Artículo 36. Facultades de comprobación.

	Subsección 3.ª Recaudación en vía ejecutiva
	Artículo 37. Medidas cautelares.
	Artículo 38. Providencia de apremio, otros actos del procedimiento ejecutivo y procedimiento de deducción.
	Artículo 39. Tercerías.
	Artículo 40. Deber de información por parte de las personas y entidades sin personalidad, entidades financieras, funcionarios públicos, profesionales oficiales y autoridades.
	Artículo 41. Levantamiento de bienes embargables.

	CAPÍTULO IV. Acción protectora
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 42. Acción protectora del sistema de la Seguridad Social.
	Artículo 43. Mejoras voluntarias.
	Artículo 44. Caracteres de las prestaciones.
	Artículo 45. Responsabilidad en orden a las prestaciones.
	Artículo 46. Pago de las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes y de las pensiones no contributivas.

	Sección 2.ª Reconocimiento, determinación y mantenimiento del derecho a las prestaciones
	Artículo 47. Requisito de estar al corriente en el pago de las cotizaciones.
	Artículo 48. Transformación de los plazos en días.
	Artículo 49. Efecto de las cotizaciones superpuestas en varios regímenes en orden a las pensiones de la Seguridad Social.
	Artículo 50. Cómputo de ingresos a efectos del reconocimiento o mantenimiento del derecho a prestaciones.
	Artículo 50 bis. Resolución provisional de pensiones reconocidas al amparo de normas internacionales.
	Artículo 51. Residencia a efectos de prestaciones y de complementos por mínimos.
	Artículo 52. Adopción de medidas cautelares.

	Sección 3.ª Prescripción, caducidad y reintegro de prestaciones indebidas
	Artículo 53. Prescripción.
	Artículo 54. Caducidad.
	Artículo 55. Reintegro de prestaciones indebidas.

	Sección 4.ª Revalorización, importes máximos y mínimos de pensiones y complemento de maternidad por aportación demográfica a la Seguridad Social
	Subsección 1.ª Disposiciones comunes
	Artículo 56. Consideración como pensiones públicas.

	Subsección 2.ª Pensiones contributivas
	Artículo 57. Limitación de la cuantía inicial de las pensiones.
	Artículo 58. Revalorización y garantía de mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones.
	Artículo 59. Complementos para pensiones inferiores a la mínima.
	Artículo 60. Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género.
	Artículo 61. Pensiones extraordinarias originadas por actos de terrorismo.

	Subsección 3.ª Pensiones no contributivas
	Artículo 62. Revalorización.

	Sección 5.ª Servicios sociales
	Artículo 63. Objeto.

	Sección 6.ª Asistencia social
	Artículo 64. Concepto.
	Artículo 65. Contenido de las ayudas asistenciales.

	CAPÍTULO V. Gestión de la Seguridad Social
	Sección 1.ª Entidades gestoras
	Artículo 66. Enumeración.
	Artículo 67. Estructura y competencias.
	Artículo 68. Naturaleza jurídica.
	Artículo 69. Participación en la gestión.
	Artículo 70. Relaciones y servicios internacionales.
	Artículo 71. Suministro de información a la Administración de la Seguridad Social.
	Artículo 72. Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

	Sección 2.ª Servicios comunes
	Artículo 73. Creación.
	Artículo 74. Tesorería General de la Seguridad Social.
	Artículo 74 bis. Gerencia de Informática de la Seguridad Social.

	Sección 3.ª Normas comunes a las entidades gestoras y servicios comunes
	Artículo 75. Reserva de nombre.
	Artículo 76. Exenciones tributarias y otros beneficios.
	Artículo 77. Reserva de datos.
	Artículo 78. Régimen de personal.

	CAPÍTULO VI. Colaboración en la gestión de la Seguridad Social
	Sección 1.ª Entidades colaboradoras
	Artículo 79. Enumeración.

	Sección 2.ª Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social
	Subsección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 80. Definición y objeto.
	Artículo 81. Constitución de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.
	Artículo 82. Particularidades de las prestaciones y servicios gestionados.
	Artículo 83. Régimen de opción de los empresarios asociados y de los trabajadores por cuenta propia adheridos.
	Artículo 84. Régimen económico-financiero.

	Subsección 2.ª Órganos de gobierno y participación
	Artículo 85. Enumeración.
	Artículo 86. La Junta General.
	Artículo 87. La Junta Directiva.
	Artículo 88. El Director Gerente y el resto de personal de la mutua.
	Artículo 89. La Comisión de Control y Seguimiento.
	Artículo 90. La Comisión de Prestaciones Especiales.
	Artículo 91. Incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de los órganos de gobierno y de participación.

	Subsección 3.ª Patrimonio y régimen de contratación
	Artículo 92. Patrimonio de la Seguridad Social adscrito a las mutuas.
	Artículo 93. Patrimonio histórico.
	Artículo 94. Contratación.

	Subsección 4.ª Resultados de la gestión
	Artículo 95. Resultado económico y reservas.
	Artículo 96. Excedentes.
	Artículo 97. Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social.

	Subsección 5.ª Otras disposiciones
	Artículo 98. Competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
	Artículo 99. Derecho de información, quejas y reclamaciones.
	Artículo 100. Medidas cautelares y responsabilidad mancomunada.
	Artículo 101. Disolución y liquidación.

	Sección 3.ª Empresas
	Artículo 102. Colaboración de las empresas.

	CAPÍTULO VII. Régimen económico
	Sección 1.ª Patrimonio de la Seguridad Social
	Artículo 103. Patrimonio.
	Artículo 104. Titularidad, adscripción, administración y custodia.
	Artículo 105. Adquisición de bienes inmuebles.
	Artículo 106. Enajenación de bienes inmuebles y de títulos valores.
	Artículo 107. Arrendamiento y cesión de bienes inmuebles.
	Artículo 108. Inembargabilidad.

	Sección 2.ª Recursos y sistemas financieros de la Seguridad Social
	Artículo 109. Recursos generales.
	Artículo 110. Sistema financiero.
	Artículo 111. Inversiones.

	Sección 3.ª Presupuesto, intervención y contabilidad de la Seguridad Social
	Artículo 112. Disposición general y normas reguladoras de la intervención.
	Artículo 113. Modificación de créditos, remanentes e insuficiencias presupuestarias en el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
	Artículo 114. Amortización de adquisiciones.
	Artículo 115. Plan anual de auditorías.
	Artículo 116. Cuentas de la Seguridad Social.

	Sección 4.ª Fondo de reserva de la Seguridad Social
	Artículo 117. Constitución del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
	Artículo 118. Dotación del Fondo.
	Artículo 119. Determinación del excedente y de la cotización finalista.
	Artículo 120. Procedimiento para la dotación del Fondo.
	Artículo 121. Disposición de activos del Fondo.
	Artículo 122. Gestión financiera del Fondo.
	Artículo 123. Comité de Gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
	Artículo 124. Comisión Asesora de Inversiones del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
	Artículo 125. Comisión de Seguimiento del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
	Artículo 126. Carácter de las operaciones de gestión e imputación presupuestaria.
	Artículo 127. Informe anual.

	Sección 5.ª Mecanismo de Equidad Intergeneracional.
	Artículo 127 bis. Mecanismo de Equidad Intergeneracional.

	Sección 6.ª Contratación en la Seguridad Social
	Artículo 128. Contratación.

	CAPÍTULO VIII. Procedimientos y notificaciones en materia de Seguridad Social
	Artículo 129. Normas de procedimiento, autenticación y firma.
	Artículo 130. Tramitación electrónica de procedimientos en materia de Seguridad Social.
	Artículo 131. Aportaciones de datos de Seguridad Social por medios electrónicos.
	Artículo 132. Notificaciones de actos administrativos por medios electrónicos.

	CAPÍTULO IX. Inspección e infracciones y sanciones en materia de Seguridad Social
	Artículo 133. Competencias de la Inspección.
	Artículo 134. Colaboración con la Inspección.
	Artículo 135. Infracciones y sanciones.

	TÍTULO II. Régimen General de la Seguridad Social
	CAPÍTULO I. Campo de aplicación
	Artículo 136. Extensión.
	Artículo 137. Exclusiones.

	CAPÍTULO II. Inscripción de empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación
	Sección 1.ª Inscripción de empresas y afiliación de trabajadores
	Artículo 138. Inscripción de empresas.
	Artículo 139. Afiliación, altas y bajas.
	Artículo 140. Procedimiento y plazos.

	Sección 2.ª Cotización
	Subsección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 141. Sujetos obligados.
	Artículo 142. Sujeto responsable.
	Artículo 143. Nulidad de pactos.
	Artículo 144. Duración de la obligación de cotizar.
	Artículo 145. Tipo de cotización.
	Artículo 146. Cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
	Artículo 147. Base de cotización.
	Artículo 148. Topes máximo y mínimo de la base de cotización.
	Artículo 149. Cotización adicional por horas extraordinarias.
	Artículo 150. Normalización.

	Subsección 2.ª Cotización en supuestos especiales
	Artículo 151. Cotización adicional en contratos de duración determinada.
	Artículo 152. Cotización al Régimen General a partir de la edad de jubilación.
	Artículo 153. Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación y trabajo.
	Artículo 153 bis. Cotización en los supuestos de reducción de jornada o suspensión de contrato.
	Artículo 153 ter. Cotización de las personas pensionistas de jubilación cuando realicen actividades artísticas.

	Sección 3.ª Recaudación
	Artículo 154. Normas generales.

	CAPÍTULO III. Aspectos comunes de la acción protectora
	Artículo 155. Alcance de la acción protectora.
	Artículo 156. Concepto de accidente de trabajo.
	Artículo 157. Concepto de enfermedad profesional.
	Artículo 158. Concepto de accidente no laboral y de enfermedad común.
	Artículo 159. Concepto de las restantes contingencias.
	Artículo 160. Riesgos catastróficos.

	CAPÍTULO IV. Normas generales en materia de prestaciones
	Artículo 161. Cuantía de las prestaciones.
	Artículo 162. Caracteres de las prestaciones.
	Artículo 163. Incompatibilidad de pensiones.
	Artículo 164. Recargo de las prestaciones económicas derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional.
	Artículo 165. Condiciones del derecho a las prestaciones.
	Artículo 166. Situaciones asimiladas a la de alta.
	Artículo 167. Responsabilidad en orden a las prestaciones.
	Artículo 168. Supuestos especiales de responsabilidad en orden a las prestaciones.

	CAPÍTULO V. Incapacidad temporal
	Artículo 169. Concepto.
	Artículo 170. Competencias sobre los procesos de incapacidad temporal.
	Artículo 171. Prestación económica.
	Artículo 172. Beneficiarios.
	Artículo 173. Nacimiento y duración del derecho al subsidio.
	Artículo 174. Extinción del derecho al subsidio.
	Artículo 175. Pérdida o suspensión del derecho al subsidio.
	Artículo 176. Periodos de observación y obligaciones especiales en caso de enfermedad profesional.

	CAPÍTULO VI. Nacimiento y cuidado de menor
	Sección 1.ª Supuesto general
	Artículo 177. Situaciones protegidas.
	Artículo 178. Beneficiarios.
	Artículo 179. Prestación económica.
	Artículo 180. Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por nacimiento y cuidado de menor.

	Sección 2.ª Supuesto especial
	Artículo 181. Beneficiarias.
	Artículo 182. Prestación económica.

	CAPÍTULO VII. Corresponsabilidad en el cuidado del lactante
	Artículo 183. Situación protegida.
	Artículo 184. Beneficiarios.
	Artículo 185. Prestación económica.

	CAPÍTULO VIII. Riesgo durante el embarazo
	Artículo 186. Situación protegida.
	Artículo 187. Prestación económica.

	CAPÍTULO IX. Riesgo durante la lactancia natural
	Artículo 188. Situación protegida.
	Artículo 189. Prestación económica.

	CAPÍTULO X. Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave
	Artículo 190. Situación protegida.
	Artículo 191. Beneficiarios.
	Artículo 192. Prestación económica.

	CAPÍTULO XI. Incapacidad permanente contributiva
	Artículo 193. Concepto.
	Artículo 194. Grados de incapacidad permanente.
	Artículo 195. Beneficiarios.
	Artículo 196. Prestaciones económicas.
	Artículo 197. Base reguladora de las pensiones de incapacidad permanente derivada de contingencias comunes.
	Artículo 198. Compatibilidades en el percibo de prestaciones económicas por incapacidad permanente.
	Artículo 199. Norma especial sobre incapacidad permanente derivada de enfermedad profesional.
	Artículo 200. Calificación y revisión.

	CAPÍTULO XII. Lesiones permanentes no incapacitantes
	Artículo 201. Indemnizaciones por baremo.
	Artículo 202. Beneficiarios.
	Artículo 203. Incompatibilidad con las prestaciones por incapacidad permanente.

	CAPÍTULO XIII. Jubilación en su modalidad contributiva
	Artículo 204. Concepto.
	Artículo 205. Beneficiarios.
	Artículo 206. Jubilación anticipada por razón de la actividad.
	Artículo 206 bis. Jubilación anticipada en caso de discapacidad.
	Artículo 207. Jubilación anticipada por causa no imputable al trabajador.
	Artículo 208. Jubilación anticipada por voluntad del interesado.
	Artículo 209. Base reguladora de la pensión de jubilación.
	Artículo 210. Cuantía de la pensión.
	Artículo 211. Factor de sostenibilidad de la pensión de jubilación.
	Artículo 212. Imprescriptibilidad.
	Artículo 213. Incompatibilidades.
	Artículo 214. Pensión de jubilación activa.
	Artículo 215. Jubilación parcial.

	CAPÍTULO XIV. Muerte y supervivencia
	Artículo 216. Prestaciones.
	Artículo 217. Sujetos causantes.
	Artículo 218. Auxilio por defunción.
	Artículo 219. Pensión de viudedad del cónyuge superviviente.
	Artículo 220. Pensión de viudedad en supuestos de separación, divorcio o nulidad matrimonial.
	Artículo 221. Pensión de viudedad de parejas de hecho.
	Artículo 222. Prestación temporal de viudedad.
	Artículo 223. Compatibilidad y extinción de las prestaciones de viudedad.
	Artículo 224. Pensión de orfandad y prestación de orfandad.
	Artículo 225. Compatibilidad de la pensión y prestación de orfandad.
	Artículo 226. Prestaciones en favor de familiares.
	Artículo 227. Indemnización especial a tanto alzado.
	Artículo 228. Base reguladora de las prestaciones por muerte y supervivencia derivadas de contingencias comunes.
	Artículo 229. Límite de las cuantías de las pensiones.
	Artículo 230. Imprescriptibilidad.
	Artículo 231. Impedimento para ser beneficiario de las prestaciones de muerte y supervivencia.
	Artículo 232. Suspensión cautelar del abono de las prestaciones de muerte y supervivencia, en determinados supuestos.
	Artículo 233. Incremento de las pensiones de orfandad y en favor de familiares, en determinados supuestos.
	Artículo 234. Abono de las pensiones de orfandad, en determinados supuestos.

	CAPÍTULO XV. Protección a la familia
	Artículo 235. Periodos de cotización asimilados por parto.
	Artículo 236. Beneficios por cuidado de hijos o menores.
	Artículo 237. Prestación familiar en su modalidad contributiva.

	CAPÍTULO XVI. Disposiciones comunes del Régimen General
	Sección 1.ª Mejoras voluntarias de la acción protectora del Régimen General
	Artículo 238. Mejoras de la acción protectora.
	Artículo 239. Mejora directa de las prestaciones.
	Artículo 240. Modos de gestión de la mejora directa.
	Artículo 241. Mejora por establecimiento de tipos de cotización adicionales.

	Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo en el Régimen General
	Artículo 242. Incumplimientos en materia de accidentes de trabajo.
	Artículo 243. Normas específicas para enfermedades profesionales.
	Artículo 244. Responsabilidades por falta de reconocimientos médicos.

	CAPÍTULO XVII. Disposiciones aplicables a determinados trabajadores del Régimen General
	Sección 1.ª Trabajadores contratados a tiempo parcial
	Artículo 245. Protección social.
	Artículo 246. Cotización.
	Artículo 247. Cómputo de los periodos de cotización.
	Artículo 248. Cuantía de las prestaciones económicas.

	Sección 2.ª Trabajadores contratados para la formación y el aprendizaje.
	Artículo 249. Acción protectora y cotización.

	Sección 3.ª
	Artículo 249 bis. Cómputo de los periodos de cotización en contratos de corta duración.

	Sección 4.ª Artistas en espectáculos públicos
	Artículo 249 ter. Inactividad de artistas en espectáculos públicos incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social.
	Artículo 249 quater. Compatibilidad de la pensión de jubilación con la actividad artística.

	CAPÍTULO XVIII. Sistemas Especiales para Empleados de Hogar y para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios
	Sección 1.ª Sistema especial para empleados de hogar
	Artículo 250. Ámbito de aplicación.
	Artículo 251. Acción protectora.

	Sección 2.ª Sistema especial para trabajadores por cuenta ajena agrarios
	Artículo 252. Ámbito de aplicación.
	Artículo 253. Reglas de inclusión.
	Artículo 254. Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.
	Artículo 255. Cotización.
	Artículo 256. Acción protectora.

	CAPÍTULO XIX. Gestión
	Artículo 257. Gestión y colaboración en la gestión.
	Artículo 258. Conciertos para la prestación de servicios administrativos y sanitarios.

	CAPÍTULO XX. Régimen financiero
	Artículo 259. Sistema financiero.
	Artículo 260. Normas específicas en materia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

	CAPÍTULO XXI. Aplicación de las normas generales del sistema
	Artículo 261. Derecho supletorio.

	TÍTULO III. Protección por desempleo
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 262. Objeto de la protección.
	Artículo 263. Niveles de protección.
	Artículo 264. Personas protegidas.
	Artículo 265. Acción protectora.

	CAPÍTULO II. Nivel contributivo
	Artículo 266. Requisitos para el nacimiento del derecho a las prestaciones.
	Artículo 267. Situación legal de desempleo.
	Artículo 268. Solicitud, nacimiento y conservación del derecho a las prestaciones.
	Artículo 269. Duración de la prestación por desempleo.
	Artículo 270. Cuantía de la prestación por desempleo.
	Artículo 271. Suspensión del derecho.
	Artículo 272. Extinción del derecho.
	Artículo 273. Cotización durante la situación de desempleo.

	CAPÍTULO III. Nivel asistencial
	Artículo 274. Beneficiarios del subsidio por desempleo.
	Artículo 275. Carencia de rentas y responsabilidades familiares.
	Artículo 276. Solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho al subsidio.
	Artículo 277. Duración del subsidio.
	Artículo 278. Cuantía del subsidio.
	Artículo 279. Suspensión, reanudación y extinción del derecho al subsidio.
	Artículo 280. Beneficiarios del subsidio por desempleo para mayores de cincuenta y dos años.

	CAPÍTULO IV. Régimen de las prestaciones
	Artículo 281. Automaticidad del derecho a las prestaciones.
	Artículo 282. Incompatibilidades.
	Artículo 283. Prestación por desempleo e incapacidad temporal.
	Artículo 284. Prestación por desempleo y nacimiento y cuidado de menor.
	Artículo 285. Subsidio por desempleo de mayores de 52 años y jubilación.

	CAPÍTULO V. Disposiciones especiales aplicables a determinados colectivos
	Sección 1.ª Trabajadores incluidos en el sistema especial para trabajadores por cuenta ajena agrarios
	Artículo 286. Normas aplicables.
	Artículo 287. Protección por desempleo de los trabajadores agrarios eventuales.
	Artículo 288. Protección por desempleo de los trabajadores agrarios eventuales residentes en Andalucía y Extremadura.
	Artículo 289. Cotización durante la percepción de las prestaciones.

	Sección 2.ª Otros colectivos
	Artículo 290. Trabajadores contratados para la formación y aprendizaje.
	Artículo 291. Trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.
	Artículo 292. Militares profesionales de tropa y marinería.

	CAPÍTULO VI. Régimen financiero y gestión de las prestaciones
	Artículo 293. Financiación.
	Artículo 294. Entidad gestora.
	Artículo 295. Reintegro de pagos indebidos.
	Artículo 296. Pago de las prestaciones.
	Artículo 297. Control de las prestaciones.

	CAPÍTULO VII. Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones
	Artículo 298. Obligaciones de los empresarios.
	Artículo 299. Obligaciones de los trabajadores, solicitantes y beneficiarios de prestaciones por desempleo.
	Artículo 300. Acuerdo de actividad.
	Artículo 301. Colocación adecuada.
	Artículo 302. Infracciones y sanciones.
	Artículo 303. Impugnación de actos.

	CAPÍTULO VIII. Derecho supletorio
	Artículo 304. Derecho supletorio.

	TÍTULO IV. Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos
	CAPÍTULO I. Campo de aplicación
	Artículo 305. Extensión.
	Artículo 306. Exclusiones.

	CAPÍTULO II. Afiliación, cotización y recaudación
	Artículo 307. Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.
	Artículo 308. Cotización y recaudación.
	Artículo 309. Cotización en los supuestos de reconocimiento de una prestación económica de la Seguridad Social con anterioridad a la regularización anual.
	Artículo 310. Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación y trabajo por cuenta propia.
	Artículo 310 bis. Cotización de los perceptores de pensión de jubilación cuando realicen actividades artísticas.
	Artículo 311. Cotización al régimen especial a partir de la edad de jubilación.
	Artículo 312. Base mínima de cotización para determinados trabajadores autónomos.
	Artículo 313. Cotización en supuestos de pluriactividad.
	Artículo 313 bis. Cotización de los artistas con bajos ingresos integrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

	CAPÍTULO III. Acción protectora
	Sección 1.ª Contingencias protegibles
	Artículo 314. Alcance de la acción protectora.
	 Artículo 315. Cobertura de la incapacidad temporal.
	Artículo 316. Cobertura de las contingencias profesionales.
	Artículo 317. Acción protectora de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

	Sección 2.ª Disposiciones en materia de prestaciones
	Artículo 318. Normas aplicables.
	Artículo 319. Efectos de las cuotas anteriores al alta.
	Artículo 320. Base reguladora en los supuestos de cotización reducida y de cotización con 65 o más años de edad.
	Artículo 321. Nacimiento y cuantía de la prestación de incapacidad temporal.
	Artículo 322. Cuantía de la pensión de jubilación.

	CAPÍTULO IV. Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios
	Artículo 323. Ámbito de aplicación.
	Artículo 324. Reglas de inclusión.
	Artículo 325. Especialidades en materia de cotización.
	Artículo 326. Cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales.

	TÍTULO V. Protección por cese de actividad
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	 Artículo 327. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 328. Régimen jurídico.
	Artículo 329. Acción protectora.
	Artículo 330. Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección.
	Artículo 331. Situación legal de cese de actividad.
	Artículo 332. Acreditación de la situación legal de cese de actividad.

	CAPÍTULO II. Situación legal de cese de actividad en supuestos especiales
	Artículo 333. Trabajadores autónomos económicamente dependientes.
	Artículo 334. Trabajadores autónomos por su condición de socios de sociedades de capital.
	Artículo 335. Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.
	Artículo 336. Trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente.

	CAPÍTULO III. Régimen de la protección
	Artículo 337. Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.
	Artículo 338. Duración de la prestación económica.
	Artículo 339. Cuantía de la prestación económica por cese de la actividad.
	Artículo 340. Suspensión del derecho a la protección.
	Artículo 341. Extinción del derecho a la protección.
	Artículo 342. Incompatibilidades.
	Artículo 343. Cese de actividad, incapacidad temporal, maternidad y paternidad.

	CAPÍTULO IV. Régimen financiero y gestión de las prestaciones
	Artículo 344. Financiación, base y tipo de cotización.
	Artículo 345. Recaudación.
	Artículo 346. Órgano gestor.

	CAPÍTULO V. Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones
	Artículo 347. Obligaciones de los trabajadores autónomos.
	Artículo 348. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.
	Artículo 349. Infracciones.
	Artículo 350. Jurisdicción competente y reclamación previa.

	TÍTULO VI. Prestaciones no contributivas
	CAPÍTULO I. Prestaciones familiares en su modalidad no contributiva
	Sección 1.ª Prestaciones
	Artículo 351. Enumeración.

	Sección 2.ª Asignación económica por hijo o menor a cargo
	Artículo 352. Beneficiarios.
	Artículo 353. Cuantía de las asignaciones.
	Artículo 354. Determinación del grado de discapacidad y de la necesidad del concurso de otra persona.
	Artículo 355. Declaración y efectos de las variaciones familiares.
	Artículo 356. Devengo y abono.

	Sección 3.ª Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo en supuestos de familias numerosas, monoparentales y de madres o padres con discapacidad.
	Artículo 357. Prestación y beneficiarios.
	Artículo 358. Cuantía de la prestación.

	Sección 4.ª Prestación por parto o adopción múltiples
	Artículo 359. Beneficiarios.
	Artículo 360. Cuantía.

	Sección 5.ª Disposiciones comunes
	Artículo 361. Incompatibilidades.
	Artículo 362. Revalorización.

	CAPÍTULO II. Pensiones no contributivas
	Sección 1.ª Incapacidad no contributiva
	Artículo 363. Beneficiarios.
	Artículo 364. Cuantía de la pensión.
	Artículo 365. Efectos económicos de las pensiones.
	Artículo 366. Compatibilidad de las pensiones.
	Artículo 367. Calificación.
	Artículo 368. Obligaciones de los beneficiarios.

	Sección 2.ª Jubilación en su modalidad no contributiva
	Artículo 369. Beneficiarios.
	Artículo 370. Cuantía de la pensión.
	Artículo 371. Efectos económicos del reconocimiento del derecho.
	Artículo 372. Obligaciones de los beneficiarios.

	CAPÍTULO III. Disposiciones comunes a las prestaciones no contributivas
	Artículo 373. Gestión.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Normas aplicables a los regímenes especiales.
	Disposición adicional segunda. Protección de los trabajadores emigrantes.
	Disposición adicional tercera. Inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de los funcionarios públicos y de otro personal de nuevo ingreso.
	Disposición adicional cuarta. Consideración de los servicios prestados en segundo puesto o actividad a las Administraciones Públicas.
	Disposición adicional quinta. Régimen de Seguridad Social de los asegurados que presten servicios en la Administración de la Unión Europea.
	Disposición adicional sexta. Estancias de formación, prácticas, colaboración o especialización.
	Disposición adicional séptima. Régimen de la asistencia sanitaria de los funcionarios procedentes del extinguido Régimen Especial de Funcionarios de la Administración Local.
	Disposición adicional octava. Gestión de las prestaciones económicas por maternidad y por paternidad.
	Disposición adicional novena. Instituto Social de la Marina.
	Disposición adicional décima. Ingresos por venta de bienes y servicios prestados a terceros.
	Disposición adicional undécima. Competencias en materia de autorizaciones de gastos.
	Disposición adicional duodécima. Transferencia del Instituto Nacional de la Seguridad Social a las comunidades autónomas en relación a asegurados en otro Estado y que residen en España.
	Disposición adicional decimotercera. Régimen jurídico del convenio especial a suscribir en determinados expedientes de despido colectivo.
	Disposición adicional decimocuarta. Régimen jurídico de los convenios especiales de los cuidadores no profesionales de las personas en situación de dependencia.
	Disposición adicional decimoquinta. Comisión de seguimiento del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios.
	Disposición adicional decimosexta. Cónyuge del titular de la explotación agraria.
	Disposición adicional decimoséptima. Adecuación del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
	Disposición adicional decimoctava. Encuadramiento de los profesionales colegiados.
	Disposición adicional decimonovena. Ámbito de protección de las mutualidades de previsión social alternativas al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
	Disposición adicional vigésima. Coeficientes reductores de la edad de jubilación de los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza.
	Disposición adicional vigésima bis. Coeficientes reductores de la edad de jubilación de los miembros del Cuerpo de Mossos d’Esquadra.
	Disposición adicional vigésima ter. Coeficientes reductores de la edad de jubilación de los miembros de la Policía Foral de Navarra.
	Disposición adicional vigésima primera. Cómputo de períodos cotizados a los Montepíos de las Administraciones Públicas de Navarra.
	Disposición adicional vigésima segunda. Informe sobre la adecuación y suficiencia de las pensiones del sistema de la Seguridad Social.
	Disposición adicional vigésima tercera. Bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social y de aportaciones de recaudación conjunta en determinadas relaciones laborales de carácter especial y reducciones respecto de trabajadores de determinados ámbitos geográficos.
	Disposición adicional vigésima cuarta. Aplicación de los beneficios en la cotización en el Sistema Especial para Empleados de Hogar.
	Disposición adicional vigésima quinta. Asimilación a un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento por resolución judicial.
	Disposición adicional vigésima sexta. Cónyuges de titulares de establecimientos familiares.
	Disposición adicional vigésima séptima. Subsidio extraordinario por desempleo.
	Disposición adicional vigésima octava. Excepciones a la cobertura obligatoria de todas las contingencias en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
	Disposición adicional vigésima novena. Convenio especial para los afectados por la crisis.
	Disposición adicional trigésima. Aplicación del nuevo artículo 249 bis del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
	Disposición adicional trigésima primera. Devolución de cuotas en supuestos de variación de datos de empresas y trabajadores.
	Disposición adicional trigésima segunda. Financiación de la acción protectora de la Seguridad Social en cumplimiento del principio de separación de fuentes consagrado en el Pacto de Toledo.
	Disposición adicional trigésima tercera. Modificación de la competencia territorial de órganos provinciales de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.
	Disposición adicional trigésima cuarta. Habilitación a los autorizados del Sistema RED.
	Disposición adicional trigésima quinta. Convenios del Instituto Nacional de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina con las Comunidades Autónomas y con el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
	Disposición adicional trigésima sexta. Financiación del complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género.
	Disposición adicional trigésima séptima. Alcance temporal de las acciones positivas para la reducción de la brecha de género en las pensiones contributivas.
	Disposición adicional trigésima octava. Gastos de manutención y gastos y pluses de distancia por desplazamiento de los músicos.
	Disposición adicional trigésima novena. Seguimiento de la revalorización de las pensiones y garantía de mantenimiento de poder adquisitivo de las pensiones.
	Disposición adicional cuadragésima. Pensión de viudedad de parejas de hecho en supuestos excepcionales.
	Disposición adicional cuadragésima primera. Medidas de protección social de las personas trabajadoras afectadas por la aplicación del Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
	Disposición adicional cuadragésima segunda. Actuaciones del Servicio Público de Empleo Estatal y de la Tesorería General de la Seguridad Social para la simplificación de actuaciones administrativas.
	Disposición adicional cuadragésima tercera. Cotización a la Seguridad Social de los contratos formativos en alternancia.
	Disposición adicional cuadragésima cuarta. Beneficios en la cotización a la Seguridad Social aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo y al Mecanismo RED.
	Disposición adicional cuadragésima quinta. Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Disposición adicional cuadragésima sexta. Protección social de las personas trabajadoras en los expedientes de regulación temporal de empleo por fuerza mayor.
	Disposición adicional cuadragésima séptima. Reducciones de cuotas de las contribuciones empresariales a los planes de empleo.
	Disposición adicional cuadragésima octava. Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
	Disposición adicional cuadragésima novena. Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad sectorial, regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
	Disposición adicional quincuagésima. Observatorio para el análisis y seguimiento de la prestación por cese de actividad por causas económicas, así como de la integración de períodos sin obligación de cotizar de los trabajadores autónomos.
	Disposición adicional quincuagésima primera. Prestación especial por desempleo de las personas trabajadoras sujetas a la relación laboral especial de los artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las personas que realizan actividades técnicas y auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad.
	Disposición adicional quincuagésima segunda. Inclusión en el sistema de Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de formación.
	Disposición adicional quincuagésima tercera. Pensiones mínimas e indicadores de suficiencia en cumplimiento de la recomendación 15 del Pacto de Toledo.
	Disposición adicional quincuagésima cuarta. Garantía de servicios a personas beneficiarias del nivel asistencial.
	Disposición adicional quincuagésima quinta. Evaluación financiera y de mejora de la empleabilidad.
	Disposición adicional quincuagésima sexta. Acceso extraordinario a la prestación contributiva por desempleo de las personas trabajadoras transfronterizas en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional quincuagésima séptima. Acceso al subsidio por desempleo de emigrantes retornados.
	Disposición adicional quincuagésima octava. Acceso al subsidio por desempleo por las personas víctimas de violencia de género o sexual.
	Disposición adicional quincuagésima novena. Régimen de compatibilidad aplicable a las prestaciones por desempleo.
	Disposición adicional sexagésima. Seguimiento de los convenios celebrados entre las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y los Servicios Públicos de Salud, así como de evaluación de la incapacidad temporal.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Derechos transitorios derivados de la legislación anterior a 1967.
	Disposición transitoria segunda. Prestaciones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.
	Disposición transitoria tercera. Cotizaciones efectuadas en anteriores regímenes.
	Disposición transitoria cuarta. Aplicación de legislaciones anteriores para causar derecho a pensión de jubilación.
	Disposición transitoria quinta. Jubilación anticipada en determinados casos especiales.
	Disposición transitoria sexta. Situación asimilada a la de alta en los procesos de reconversión.
	Disposición transitoria séptima. Aplicación paulatina de la edad de jubilación y de los años de cotización.
	Disposición transitoria octava. Normas transitorias sobre la base reguladora de la pensión de jubilación.
	Disposición transitoria novena. Aplicación de los porcentajes a atribuir a los años cotizados para calcular la pensión de jubilación.
	Disposición transitoria décima. Normas transitorias sobre jubilación parcial.
	Disposición transitoria undécima. Aplicación de coeficientes reductores de la edad de jubilación.
	Disposición transitoria duodécima. Cómputo a efectos de jubilación de períodos con exoneración de cuotas de trabajadores con sesenta y cinco o más años.
	Disposición transitoria decimotercera. Norma transitoria sobre pensión de viudedad en supuestos de separación judicial o divorcio anteriores al 1 de enero de 2008.
	Disposición transitoria decimocuarta. Aplicación de beneficios por cuidado de hijos o menores.
	Disposición transitoria decimoquinta. Valor del parámetro α de la expresión matemática para la determinación del índice de revalorización de las pensiones contributivas.
	Disposición transitoria decimosexta. Bases y tipos de cotización y acción protectora en el Sistema Especial para Empleados de Hogar.
	Disposición transitoria decimoséptima. Trabajadores por cuenta ajena procedentes del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.
	Disposición transitoria decimoctava. Aplicación paulatina de las bases y tipos de cotización y de reducciones en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios.
	Disposición transitoria decimonovena. Régimen de encuadramiento de determinados socios de trabajo.
	Disposición transitoria vigésima. Validez a efectos de prestaciones de cuotas anteriores al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
	Disposición transitoria vigésima primera. Integración de entidades sustitutorias.
	Disposición transitoria vigésima segunda. Deudas con la Seguridad Social de los clubes de fútbol.
	Disposición transitoria vigésima tercera. Conciertos para la recaudación.
	Disposición transitoria vigésima cuarta. Incompatibilidad de las prestaciones no contributivas.
	Disposición transitoria vigésima quinta. Pervivencia de subsidios económicos de personas con discapacidad.
	Disposición transitoria vigésima sexta. Calificación de la incapacidad permanente.
	Disposición transitoria vigésima séptima. Complementos por mínimos para pensiones contributivas.
	Disposición transitoria vigésima octava. Acreditación de determinadas situaciones legales de desempleo.
	Disposición transitoria vigésima novena. Cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal de los trabajadores incorporados al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con anterioridad al 1 de enero de 1998.
	Disposición transitoria trigésima. Acceso al subsidio extraordinario de desempleo en determinados supuestos.
	Disposición transitoria trigésima primera. Convenios especiales en el Sistema de la Seguridad Social de los cuidadores no profesionales de las personas en situación de dependencia existentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.
	Disposición transitoria trigésima segunda. Periodo transitorio para el abono del periodo no obligatorio de la prestación por nacimiento y cuidado de menor.
	Disposición transitoria trigésima tercera. Mantenimiento transitorio del complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social.
	Disposición transitoria trigésima cuarta. Aplicación gradual de coeficientes reductores de la edad de jubilación según lo previsto en el artículo 210.3 cuando la pensión supere el límite establecido para el importe de las pensiones.
	Disposición transitoria trigésima quinta. Distribución del excedente y constitución de las reservas de estabilización correspondientes al ejercicio 2022.
	Disposición transitoria trigésima quinta [sic]. Compatibilidad de la pensión contributiva de jubilación con el trabajo de los facultativos de atención primaria médicos de familia y pediatras, adscritos al sistema nacional de salud con nombramiento estatutario o funcionario.
	Disposición transitoria trigésima séptima. Inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social.
	Disposición transitoria trigésima octava. Norma transitoria para la aplicación del tope máximo de la base de cotización.
	Disposición transitoria trigésima novena. Norma transitoria para la determinación del límite máximo para la pensión inicial desde 1 de enero de 2025.
	Disposición transitoria cuadragésima. Normas transitorias sobre la base reguladora de la pensión de jubilación.
	Disposición transitoria cuadragésima primera. Integración de períodos sin obligación de cotizar para el cálculo de las pensiones de jubilación en tanto la brecha de género de las pensiones de jubilación sea superior al 5 por ciento.
	Disposición transitoria cuadragésima segunda. Aplicación de la cotización adicional de solidaridad.
	Disposición transitoria cuadragésima tercera. Aplicación del Mecanismo de Equidad Intergeneracional.
	Disposición transitoria cuadragésima cuarta. Aplicación del artículo 60 a hechos causantes anteriores.
	Disposición transitoria cuadragésima cuarta [sic]. Régimen transitorio de compatibilidad de las prestaciones por desempleo.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Competencias de otros departamentos ministeriales.
	Disposición final tercera. Acomodación de las normas sobre pensión de jubilación por disminución de la edad.
	Disposición final cuarta. Trabajadores que permanezcan en activo.
	Disposición final quinta. Disposiciones relativas a trabajadores por cuenta ajena agrarios.
	Disposición final sexta. Trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante o a domicilio.
	Disposición final sexta bis. Ampliación del régimen de compatibilidad entre la pensión de jubilación y el trabajo por cuenta ajena.
	Disposición final séptima. Competencias sobre la incapacidad temporal.
	Disposición final octava. Desarrollo reglamentario.


	§ 12. Ley Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Definición y objeto del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 2. Principios ordenadores del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

	CAPÍTULO II. Personal del Sistema de Inspección
	Sección 1.ª Personal con funciones inspectoras
	Artículo 3. Funcionarios que lo integran.
	Artículo 4. Régimen jurídico.
	Artículo 5. Ingreso y provisión de puestos de los Cuerpos Nacionales del personal con funciones inspectoras.
	Artículo 6. Registro integrado del personal inspector.

	Sección 2.ª Personal técnico y administrativo
	Artículo 7. Personal técnico y administrativo.

	CAPÍTULO III. Derechos y deberes
	Artículo 8. Derechos.
	Artículo 9. Deberes y código de conducta.
	Artículo 10. Deber de sigilo e incompatibilidades.
	Artículo 11. Formación, promoción y participación en objetivos.

	TÍTULO II. Funcionamiento del Sistema
	CAPÍTULO I. De las funciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
	Artículo 12. De la función inspectora.
	Artículo 13. Facultades de los inspectores de Trabajo y Seguridad Social para el desempeño de sus competencias.
	Artículo 14. Funciones de los Subinspectores Laborales.
	Artículo 15. Garantías en el ejercicio de las funciones inspectoras.
	Artículo 16. Auxilio y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 17. Colaboración de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 18. De la colaboración con los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

	CAPÍTULO II. De las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
	Artículo 19. Ámbito de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 20. Normas generales, origen de las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y condición de interesado.
	Artículo 21. Modalidades y documentación de la actuación inspectora.
	Artículo 22. Medidas derivadas de la actividad inspectora.
	Artículo 23. Presunción de certeza de las comprobaciones inspectoras.
	Artículo 24. Información del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

	TÍTULO III. Organización del Sistema
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 25. Cooperación y participación de las Administraciones Públicas.
	Artículo 26. Definición de los servicios y puestos de inspección.

	CAPÍTULO II. Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social
	Artículo 27. Creación del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 28. Estructura del Organismo Estatal.
	Artículo 29. El Consejo Rector.
	Artículo 30. El Consejo General.
	Artículo 31. El Director.
	Artículo 32. Estructura territorial del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

	CAPÍTULO III. Cooperación autonómica
	Artículo 33. Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 34. Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 35. Participación institucional.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Entrada en funcionamiento efectivo del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Disposición adicional segunda. Estructura del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Disposición adicional tercera. Régimen competencial.
	Disposición adicional cuarta. Integración de servicios y personal.
	Disposición adicional quinta. Cuerpo de Subinspectores Laborales.
	Disposición adicional sexta. Adscripción de los Cuerpos Nacionales del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Disposición adicional séptima. Referencias normativas.
	Disposición adicional octava. Comunidades Autónomas con funciones y servicios traspasados en materia de función pública inspectora.
	Disposición adicional novena. Alta Inspección del Estado en el orden social.
	Disposición adicional décima. Gasto público.
	Disposición adicional undécima. Régimen de incompatibilidades.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de la organización de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio en la atribución de competencias sancionadoras.
	Disposición transitoria tercera. Titulación de acceso a la Escala de Empleo y Seguridad Social del Cuerpo de Subinspectores Laborales.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 13. Ley sobre derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Definiciones.
	Artículo 4. Definición de «empresa que ejerce el control».

	TÍTULO I. Disposiciones aplicables a las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria con dirección central en España
	Artículo 5. Ámbito de aplicación de las disposiciones del Título I.

	CAPÍTULO I. Constitución del comité de empresa europeo o establecimiento de un procedimiento alternativo de información y consulta a los trabajadores
	Artículo 6. Responsabilidad del procedimiento de negociación.
	Artículo 7. Inicio del procedimiento.
	Artículo 8. Constitución de la comisión negociadora.
	Artículo 9. Composición de la comisión negociadora.
	Artículo 10. Funciones de la comisión negociadora.
	Artículo 11. Régimen de funcionamiento de la comisión negociadora.
	Artículo 12. Contenido del acuerdo.
	Artículo 13. Eficacia jurídica del acuerdo.
	Artículo 14. Normas supletorias sobre vigencia, prórroga, denuncia y renegociación del acuerdo.

	CAPÍTULO II. Disposiciones subsidiarias para la constitución del comité de empresa europeo
	Artículo 15. Aplicación de las disposiciones subsidiarias.
	Artículo 16. Constitución del comité de empresa europeo.
	Artículo 17. Composición del comité de empresa europeo.
	Artículo 18. Competencias del comité de empresa europeo.
	Artículo 19. Régimen de funcionamiento del comité de empresa europeo.

	CAPÍTULO III. Disposiciones comunes a los capítulos anteriores
	Artículo 20. Capacidad de la comisión negociadora y del comité de empresa europeo.
	Artículo 21. Protección de los representantes de los trabajadores.
	Artículo 22. Confidencialidad de la información.
	Artículo 23. Representatividad de la comisión negociadora y del comité de empresa europeo.

	TÍTULO II. Disposiciones aplicables a los centros de trabajo y empresas situados en España de las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria
	Artículo 24. Ámbito de aplicación de las disposiciones del Título II.
	Artículo 25. Forma de cálculo del número de trabajadores.
	Artículo 26. Identificación de los representantes nacionales de los trabajadores.
	Artículo 27. Designación de los representantes de los trabajadores en la comisión negociadora y en el comité de empresa europeo.
	Artículo 28. Protección de los representantes de los trabajadores.
	Artículo 29. Cometido de los representantes de los trabajadores.
	Artículo 30. Eficacia jurídica en España de las disposiciones de otros Estados miembros.
	Artículo 31. Relación con otras disposiciones comunitarias y nacionales.
	Artículo 32. Adaptación.

	TÍTULO III. Tutela de los derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria
	CAPÍTULO I. Infracciones y sanciones
	Artículos 33 y 34.

	CAPÍTULO II. Procedimientos judiciales
	Artículo 35. Ejercicio de la potestad jurisdiccional.
	Artículo 36. Competencia.
	Artículo 37. Legitimación procesal.
	Artículo 38. Modalidades procesales.
	Artículo 39. Sentencia.
	Artículo 40. Derecho supletorio.
	Artículo 41. Procedimientos de solución extrajudicial de los conflictos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Mantenimiento de acuerdos en vigor.
	Disposición adicional segunda. No afectación de legislaciones y prácticas nacionales.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Disposiciones de aplicación y desarrollo.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 14. Aplicación provisional Acuerdo sobre participación en determinadas elecciones de nacionales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Definiciones.
	Artículo 2. Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones locales del Reino Unido de los nacionales del Reino de España residentes en el mismo.
	Artículo 3. Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales del Reino de España de los nacionales del Reino Unido residentes en el mismo.
	Artículo 4. Aplicación, interpretación y ejecución.
	Artículo 5. Modificación.
	Artículo 6. Entrada en vigor.
	Artículo 7. Disposición transitoria.
	Artículo 8. Aplicación provisional.
	Artículo 9. Terminación.


	§ 15. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto de la ley.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94.
	Artículo 3. Datos de las personas fallecidas.

	TÍTULO II. Principios de protección de datos
	Artículo 4. Exactitud de los datos.
	Artículo 5. Deber de confidencialidad.
	Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.
	Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad.
	Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos.
	Artículo 9. Categorías especiales de datos.
	Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal.

	TÍTULO III. Derechos de las personas
	CAPÍTULO I. Transparencia e información
	Artículo 11. Transparencia e información al afectado.

	CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos
	Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos.
	Artículo 13. Derecho de acceso.
	Artículo 14. Derecho de rectificación.
	Artículo 15. Derecho de supresión.
	Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento.
	Artículo 17. Derecho a la portabilidad.
	Artículo 18. Derecho de oposición.

	TÍTULO IV. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos
	Artículo 19. Tratamiento de datos de contacto, de empresarios individuales y de profesionales liberales.
	Artículo 20. Sistemas de información crediticia.
	Artículo 21. Tratamientos relacionados con la realización de determinadas operaciones mercantiles.
	Artículo 22. Tratamientos con fines de videovigilancia.
	Artículo 23. Sistemas de exclusión publicitaria.
	Artículo 24. Tratamiento de datos para la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas.
	Artículo 25. Tratamiento de datos en el ámbito de la función estadística pública.
	Artículo 26. Tratamiento de datos con fines de archivo en interés público por parte de las Administraciones Públicas.
	Artículo 27. Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones administrativas.

	TÍTULO V. Responsable y encargado del tratamiento
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa
	Artículo 28. Obligaciones generales del responsable y encargado del tratamiento.
	Artículo 29. Supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento.
	Artículo 30. Representantes de los responsables o encargados del tratamiento no establecidos en la Unión Europea.
	Artículo 31. Registro de las actividades de tratamiento.
	Artículo 32. Bloqueo de los datos.

	CAPÍTULO II. Encargado del tratamiento
	Artículo 33. Encargado del tratamiento.

	CAPÍTULO III. Delegado de protección de datos
	Artículo 34. Designación de un delegado de protección de datos.
	Artículo 35. Cualificación del delegado de protección de datos.
	Artículo 36. Posición del delegado de protección de datos.
	Artículo 37. Intervención del delegado de protección de datos en caso de reclamación ante las autoridades de protección de datos.

	CAPÍTULO IV. Códigos de conducta y certificación
	Artículo 38. Códigos de conducta.
	Artículo 39. Acreditación de instituciones de certificación.

	TÍTULO VI. Transferencias internacionales de datos
	Artículo 40. Régimen de las transferencias internacionales de datos.
	Artículo 41. Supuestos de adopción por la Agencia Española de Protección de Datos.
	Artículo 42. Supuestos sometidos a autorización previa de las autoridades de protección de datos.
	Artículo 43. Supuestos sometidos a información previa a la autoridad de protección de datos competente.

	TÍTULO VII. Autoridades de protección de datos
	CAPÍTULO I. La Agencia Española de Protección de Datos
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 44. Disposiciones generales.
	Artículo 45. Régimen jurídico.
	Artículo 46. Régimen económico presupuestario y de personal.
	Artículo 47. Funciones y potestades de la Agencia Española de Protección de Datos.
	Artículo 48. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos.
	Artículo 49. Consejo Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos.
	Artículo 50. Publicidad.

	Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva
	Artículo 51. Ámbito y personal competente.
	Artículo 52. Deber de colaboración.
	Artículo 53. Alcance de la actividad de investigación.
	Artículo 53 bis. Actuaciones de investigación a través de sistemas digitales.
	Artículo 54. Planes de auditoría.

	Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos
	Artículo 55. Potestades de regulación. Circulares de la Agencia Española de Protección de Datos.
	Artículo 56. Acción exterior.

	CAPÍTULO II. Autoridades autonómicas de protección de datos
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 57. Autoridades autonómicas de protección de datos.
	Artículo 58. Cooperación institucional.
	Artículo 59. Tratamientos contrarios al Reglamento (UE) 2016/679.

	Sección 2.ª Coordinación en el marco de los procedimientos establecidos en el Reglamento (UE) 2016/679
	Artículo 60. Coordinación en caso de emisión de dictamen por el Comité Europeo de Protección de Datos.
	Artículo 61. Intervención en caso de tratamientos transfronterizos.
	Artículo 62. Coordinación en caso de resolución de conflictos por el Comité Europeo de Protección de Datos.

	TÍTULO VIII. Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa de protección de datos
	Artículo 63. Régimen jurídico.
	Artículo 64. Forma de iniciación del procedimiento y duración.
	Artículo 65. Admisión a trámite de las reclamaciones.
	Artículo 66. Determinación del alcance territorial.
	Artículo 67. Actuaciones previas de investigación.
	Artículo 68. Acuerdo de inicio del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
	Artículo 69. Medidas provisionales y de garantía de los derechos.

	TÍTULO IX. Régimen sancionador
	Artículo 70. Sujetos responsables.
	Artículo 71. Infracciones.
	Artículo 72. Infracciones consideradas muy graves.
	Artículo 73. Infracciones consideradas graves.
	Artículo 74. Infracciones consideradas leves.
	Artículo 75. Interrupción de la prescripción de la infracción.
	Artículo 76. Sanciones y medidas correctivas.
	Artículo 77. Régimen aplicable a determinadas categorías de responsables o encargados del tratamiento.
	Artículo 78. Prescripción de las sanciones.

	TÍTULO X. Garantía de los derechos digitales
	Artículo 79. Los derechos en la Era digital.
	Artículo 80. Derecho a la neutralidad de Internet.
	Artículo 81. Derecho de acceso universal a Internet.
	Artículo 82. Derecho a la seguridad digital.
	Artículo 83. Derecho a la educación digital.
	Artículo 84. Protección de los menores en Internet.
	Artículo 85. Derecho de rectificación en Internet.
	Artículo 86. Derecho a la actualización de informaciones en medios de comunicación digitales.
	Artículo 87. Derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral.
	Artículo 88. Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.
	Artículo 89. Derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de grabación de sonidos en el lugar de trabajo.
	Artículo 90. Derecho a la intimidad ante la utilización de sistemas de geolocalización en el ámbito laboral.
	Artículo 91. Derechos digitales en la negociación colectiva.
	Artículo 92. Protección de datos de los menores en Internet.
	Artículo 93. Derecho al olvido en búsquedas de Internet.
	Artículo 94. Derecho al olvido en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
	Artículo 95. Derecho de portabilidad en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
	Artículo 96. Derecho al testamento digital.
	Artículo 97. Políticas de impulso de los derechos digitales.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Medidas de seguridad en el ámbito del sector público.
	Disposición adicional segunda. Protección de datos y transparencia y acceso a la información pública.
	Disposición adicional tercera. Cómputo de plazos.
	Disposición adicional cuarta. Procedimiento en relación con las competencias atribuidas a la Agencia Española de Protección de Datos por otras leyes.
	Disposición adicional quinta. Autorización judicial en relación con decisiones de la Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.
	Disposición adicional sexta. Incorporación de deudas a sistemas de información crediticia.
	Disposición adicional séptima. Identificación de los interesados en las notificaciones por medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos.
	Disposición adicional octava. Potestad de verificación de las Administraciones Públicas.
	Disposición adicional novena. Tratamiento de datos personales en relación con la notificación de incidentes de seguridad.
	Disposición adicional décima. Comunicaciones de datos por los sujetos enumerados en el artículo 77.1.
	Disposición adicional undécima. Privacidad en las comunicaciones electrónicas.
	Disposición adicional duodécima. Disposiciones específicas aplicables a los tratamientos de los registros de personal del sector público.
	Disposición adicional decimotercera. Transferencias internacionales de datos tributarios.
	Disposición adicional decimocuarta. Normas dictadas en desarrollo del artículo 13 de la Directiva 95/46/CE.
	Disposición adicional decimoquinta. Requerimiento de información por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
	Disposición adicional decimosexta. Prácticas agresivas en materia de protección de datos.
	Disposición adicional decimoséptima. Tratamientos de datos de salud.
	Disposición adicional decimoctava. Criterios de seguridad.
	Disposición adicional decimonovena. Derechos de los menores ante Internet.
	Disposición adicional vigésima. Especialidades del régimen jurídico de la Agencia Española de Protección de Datos.
	Disposición adicional vigésima primera. Educación digital.
	Disposición adicional vigésima segunda. Acceso a los archivos públicos y eclesiásticos.
	Disposición adicional vigésima tercera. Modelos de presentación de reclamaciones.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.
	Disposición transitoria segunda. Códigos tipo inscritos en las autoridades de protección de datos conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
	Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los procedimientos.
	Disposición transitoria cuarta. Tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680.
	Disposición transitoria quinta. Contratos de encargado del tratamiento.
	Disposición transitoria sexta. Reutilización con fines de investigación en materia de salud y biomédica de datos personales recogidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley orgánica.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Naturaleza de la presente ley.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
	Disposición final quinta. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
	Disposición final sexta. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
	Disposición final séptima. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
	Disposición final octava. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
	Disposición final novena. Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.
	Disposición final décima. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
	Disposición final undécima. Modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
	Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	Disposición final decimotercera. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
	Disposición final decimocuarta. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	Disposición final decimoquinta. Desarrollo normativo.
	Disposición final decimosexta. Entrada en vigor.


	§ 16. Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Régimen general del reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea
	Artículo 1. Reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea.
	Artículo 2. Instrumentos de reconocimiento mutuo.
	Artículo 3. Respeto a los derechos y libertades fundamentales.
	Artículo 4. Régimen jurídico.
	Artículo 5. Estado de emisión y Estado de ejecución.
	Artículo 6. Deber de información al Ministerio de Justicia. Autoridad Central.

	TÍTULO I. Régimen general de la transmisión, el reconocimiento y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo en la Unión Europea
	CAPÍTULO I. Transmisión por las autoridades judiciales españolas de instrumentos de reconocimiento mutuo
	Artículo 7. Emisión y documentación de órdenes y resoluciones para su ejecución al amparo del principio de reconocimiento mutuo.
	Artículo 8. Transmisión de órdenes y resoluciones para su ejecución al amparo del principio de reconocimiento mutuo.
	Artículo 9. Información obligatoria a Eurojust en relación con los instrumentos de reconocimiento mutuo.
	Artículo 10. Descripción del delito y de la pena.
	Artículo 11. Pérdida sobrevenida del carácter ejecutorio de la resolución cuya ejecución ha sido transmitida.
	Artículo 12. Tránsito por otro Estado miembro del reclamado por la autoridad judicial española.
	Artículo 13. Recursos contra las resoluciones de transmisión de instrumentos de reconocimiento mutuo.
	Artículo 14. Gastos.
	Artículo 15. Indemnizaciones y reembolsos.

	CAPÍTULO II. Reconocimiento y ejecución por las autoridades judiciales españolas de instrumentos de reconocimiento mutuo
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 16. Reconocimiento y ejecución inmediata.
	Artículo 17. Traducción del certificado.
	Artículo 18. Práctica de las comunicaciones.
	Artículo 19. Subsanación del certificado.
	Artículo 20. Ausencia de control de la doble tipificación y sus excepciones.
	Artículo 21. Normas aplicables a la ejecución.
	Artículo 22. Notificación del reconocimiento y la ejecución. Audiencia.
	Artículo 23. Suspensión de la ejecución de la resolución.
	Artículo 24. Recursos.
	Artículo 25. Gastos.
	Artículo 26. Indemnizaciones y reembolsos.
	Artículo 27. Tránsito de personas por territorio español en ejecución de una orden europea o resolución judicial transmitida por otro Estado miembro.
	Artículo 28. Tránsito del reclamado por un tercer Estado miembro en una ejecución acordada por la autoridad española.

	Sección 2.ª Denegación del reconocimiento o de la ejecución de un instrumento de reconocimiento mutuo
	Artículo 29. Denegación del reconocimiento o ejecución de un instrumento de reconocimiento mutuo.
	Artículo 30. Petición de información complementaria.
	Artículo 31. Petición de levantamiento de inmunidades.
	Artículo 32. Motivos generales para la denegación del reconocimiento o la ejecución de las medidas solicitadas.
	Artículo 33. Resoluciones dictadas en ausencia del imputado.

	TÍTULO II. Orden europea de detención y entrega
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 34. Orden europea de detención y entrega.
	Artículo 35. Autoridades competentes en España para emitir y ejecutar una orden europea de detención y entrega.
	Artículo 36. Contenido de la orden europea de detención y entrega.

	CAPÍTULO II. Emisión y transmisión de una orden europea de detención y entrega
	Artículo 37. Objeto de la orden europea de detención y entrega.
	Artículo 38. Toma de declaración previa a la emisión de una orden europea de detención y entrega.
	Artículo 39. Requisitos para la emisión en España de una orden europea de detención y entrega.
	Artículo 40. Transmisión de una orden europea de detención y entrega.
	Artículo 41. Remisión de información complementaria.
	Artículo 42. Solicitud de entrega de objetos.
	Artículo 43. Solicitud de entregas temporales y de toma de declaración en el Estado de ejecución.
	Artículo 44. Respuesta en los casos de entrega condicionada.
	Artículo 45. Procedimiento cuando el reclamado es puesto a disposición de la autoridad judicial española de emisión.
	Artículo 46. Comunicación de incidencias al Ministerio de Justicia.

	CAPÍTULO III. Ejecución de una orden europea de detención y entrega
	Artículo 47. Hechos que dan lugar a la entrega.
	Artículo 48. Denegación de la ejecución de una orden europea de detención y entrega.
	Artículo 49. Denegación de la ejecución de una orden europea de detención y entrega por haberse dictado en ausencia del imputado.
	Artículo 50. Detención y puesta a disposición de la autoridad judicial.
	Artículo 51. Audiencia del detenido y decisión sobre la entrega.
	Artículo 52. Decisión sobre el traslado temporal o toma de declaración de la persona reclamada.
	Artículo 53. Situación personal de la persona reclamada.
	Artículo 54. Plazos para la ejecución de una orden europea de detención y entrega.
	Artículo 55. Decisión de entrega condicionada.
	Artículo 56. Decisión de entrega suspendida.
	Artículo 57. Decisión en caso de concurrencia de solicitudes.
	Artículo 58. Entrega de la persona reclamada.
	Artículo 59. Entrega de objetos.

	CAPÍTULO IV. Otras disposiciones
	Artículo 60. Aplicación del principio de especialidad a la ejecución de una orden europea de detención y entrega.
	Artículo 61. Entrega ulterior a una extradición.
	Artículo 62. Extradición ulterior.

	TÍTULO III. Resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 63. Resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 64. Autoridades judiciales competentes en España para transmitir y ejecutar una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.

	CAPÍTULO II. Transmisión de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad
	Artículo 65. Solicitudes de transmisión de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 66. Requisitos para transmitir una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 67. Consentimiento del condenado.
	Artículo 68. Consultas sobre la transmisión de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad entre el Estado de emisión y el de ejecución.
	Artículo 69. Documentación de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 70. Notificación de la transmisión de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 71. Transmisión de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 72. Solicitud del Juez de Vigilancia Penitenciaria de medidas cautelares sobre el condenado para su adopción por la autoridad de ejecución.
	Artículo 73. Traslado del condenado al Estado de ejecución.
	Artículo 74. Retirada de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad por el Juez de Vigilancia Penitenciaria emisor.
	Artículo 75. Consecuencias en el proceso español de la ejecución en otro Estado miembro de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 76. Reversión de la ejecución de la condena a España.

	CAPÍTULO III. Ejecución de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad
	Artículo 77. Requisitos para el reconocimiento y la ejecución en España de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 78. Consultas sobre la transmisión de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 79. Solicitud de transmisión de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 80. Acuerdo para la ejecución parcial de la condena.
	Artículo 81. Procedimiento para el reconocimiento de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad a efectos de su cumplimiento en España.
	Artículo 82. Retirada del certificado de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 83. Adaptación de condena.
	Artículo 84. Aplazamiento del reconocimiento de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 85. Denegación del reconocimiento y la ejecución de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 86. Legislación aplicable en la ejecución de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 87. Medidas cautelares restrictivas de la libertad del condenado cuando se encuentre en España.
	Artículo 88. Traslado del condenado a España para el cumplimiento de la privación de libertad.
	Artículo 89. Suspensión de la ejecución de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 90. Devolución a la autoridad de emisión de la resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.
	Artículo 91. Ejecución de condenas a raíz de una orden europea de detención y entrega.

	CAPÍTULO IV. Otras disposiciones
	Artículo 92. Aplicación del principio de especialidad a la ejecución de una resolución por la que se impone una pena o medida privativa de libertad.

	TÍTULO IV. Resolución de libertad vigilada
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 93. Resolución de libertad vigilada.
	Artículo 94. Ámbito de aplicación de la resolución de libertad vigilada.
	Artículo 95. Autoridades judiciales competentes en España para transmitir y ejecutar una resolución de libertad vigilada.

	CAPÍTULO II. Transmisión de una resolución de libertad vigilada
	Artículo 96. Requisitos para emitir una resolución de libertad vigilada.
	Artículo 97. Documentación de la orden europea de libertad vigilada.
	Artículo 98. Transmisión de una resolución de libertad vigilada.
	Artículo 99. Consecuencias de la resolución de libertad vigilada.
	Artículo 100. Devolución de la resolución de libertad vigilada.

	CAPÍTULO III. Ejecución de una resolución de libertad vigilada
	Artículo 101. Requisitos para la transmisión a España de la resolución de libertad vigilada.
	Artículo 102. Solicitud para que España preste su consentimiento a la transmisión de la resolución de libertad vigilada.
	Artículo 103. Procedimiento para el reconocimiento de la resolución de libertad vigilada.
	Artículo 104. Adaptación de la resolución de libertad vigilada.
	Artículo 105. Denegación del reconocimiento y ejecución de una resolución de libertad vigilada.
	Artículo 106. Adopción por el Juez Central de lo Penal de resoluciones ulteriores en relación con la libertad vigilada.
	Artículo 107. Retirada de la resolución de libertad vigilada por la autoridad de emisión.
	Artículo 108. Devolución de la resolución de libertad vigilada a la autoridad de emisión.

	TÍTULO V. Resoluciones sobre medidas alternativas a la prisión provisional
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 109. Resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 110. Ámbito de aplicación de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 111. Autoridades competentes en España para emitir y ejecutar una resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.

	CAPÍTULO II. Transmisión de una resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional
	Artículo 112. Requisitos para transmitir una resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 113. Consultas e intercambio de información entre autoridades competentes sobre la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 114. Procedimiento para la transmisión de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 115. Documentación de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 116. Plazo de supervisión de las medidas alternativas a la prisión provisional en el Estado de ejecución y su ampliación.
	Artículo 117. Retirada de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 118. Competencias de supervisión de la autoridad judicial española emisora de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 119. Recuperación de la competencia para la supervisión de las medidas de vigilancia.
	Artículo 120. Competencias de la autoridad judicial española emisora para la adopción de decisiones ulteriores en relación con la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.

	CAPÍTULO III. Ejecución de una resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional
	Artículo 121. Ejecución en España de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 122. Procedimiento para la toma de decisión sobre el reconocimiento de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 123. Adaptación de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 124. Denegación del reconocimiento y la ejecución de la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 125. Competencias para la adopción de decisiones ulteriores relacionadas con la resolución sobre medidas alternativas a la prisión provisional.
	Artículo 126. Ampliación de la supervisión de las medidas de vigilancia.
	Artículo 127. Obligaciones del Juez de Instrucción o de Violencia sobre la Mujer durante la supervisión de las medidas de vigilancia.
	Artículo 128. Entrega de la persona sometida a medidas de vigilancia.
	Artículo 129. Notificaciones sin respuesta.

	TÍTULO VI. Orden europea de protección
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 130. Orden europea de protección.
	Artículo 131. Autoridades competentes en España para emitir y recibir una orden europea de protección.
	Artículo 132. Relación de la orden europea de protección con otras resoluciones de reconocimiento mutuo.

	CAPÍTULO II. Emisión y Transmisión de una orden europea de protección
	Artículo 133. Requisitos para emitir y transmitir una orden europea de protección.
	Artículo 134. Procedimiento para la emisión de la orden europea de protección.
	Artículo 135. Documentación de la orden europea de protección.
	Artículo 136. Transmisión de una orden europea de protección a varios Estados de ejecución.
	Artículo 137. Competencias del Juez o Tribunal español tras la transmisión de la orden europea de protección.

	CAPÍTULO III. Ejecución de una orden europea de protección
	Artículo 138. Ejecución de una orden europea de protección.
	Artículo 139. Incumplimiento de una medida de protección.
	Artículo 140. Denegación del reconocimiento y la ejecución de la orden europea de protección.
	Artículo 141. Modificación de la orden europea de protección.
	Artículo 142. Finalización de las medidas adoptadas en virtud de una orden europea de protección.

	TÍTULO VII. Resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 143. Resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 144. Autoridades judiciales competentes en España para emitir y ejecutar una resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.

	CAPÍTULO II. Emisión y transmisión de una resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas
	Artículo 145. Transmisión de una resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 146. Procedimiento para la emisión de la resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 147. Documentación de la resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 148. Transmisión a varios Estados de ejecución de una resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 149. Competencias de la autoridad de emisión española tras la transmisión de una resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.

	CAPÍTULO III. Ejecución de una resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas
	Artículo 150. Ausencia de control de doble tipificación.
	Artículo 151. Procedimiento para el reconocimiento de la resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 152. Medidas de cumplimiento de la resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 153. Duración de la medida de embargo preventivo de bienes o de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 154. Denegación del reconocimiento y la ejecución de una resolución de embargo preventivo de bienes o de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 155. Imposibilidad de ejecución de una resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas.
	Artículo 156. Suspensión de la ejecución de una medida de embargo de bienes o de aseguramiento de pruebas.

	TÍTULO VIII. Resoluciones de decomiso
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 157. Resoluciones de decomiso.
	Artículo 158. Autoridades judiciales competentes en España para transmitir y ejecutar una resolución de decomiso.

	CAPÍTULO II. Transmisión de una resolución de decomiso
	Artículo 159. Transmisión de una resolución de decomiso.
	Artículo 160. Documentación de la resolución de decomiso.
	Artículo 161. Procedimiento para la transmisión de la resolución de decomiso.
	Artículo 162. Transmisión de una resolución de decomiso a más de un Estado miembro.
	Artículo 163. Consecuencias de la transmisión de una resolución de decomiso.
	Artículo 164. Transformación del decomiso.
	Artículo 165. Acuerdo entre autoridades sobre la disposición de los bienes decomisados.

	CAPÍTULO III. Ejecución de una resolución de decomiso
	Artículo 166. Reconocimiento de una resolución de decomiso.
	Artículo 167. Procedimiento sobre el reconocimiento de la resolución de decomiso.
	Artículo 168. Ejecución de una resolución de decomiso.
	Artículo 169. Ejecución de resoluciones de decomiso múltiples.
	Artículo 170. Denegación del reconocimiento y ejecución de una resolución de decomiso.
	Artículo 171. Suspensión de la ejecución de una resolución de decomiso.
	Artículo 172. Disposición de los bienes decomisados.

	TÍTULO IX. Resoluciones por las que se imponen sanciones pecuniarias
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 173. Sanción pecuniaria.
	Artículo 174. Autoridades judiciales competentes en España para transmitir y ejecutar una resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.
	Artículo 175. Destino de las cantidades cobradas.

	CAPÍTULO II. Transmisión de una resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria
	Artículo 176. Transmisión de una resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.
	Artículo 177. Documentación de la resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.
	Artículo 178. Procedimiento para la transmisión de la resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.
	Artículo 179. Consecuencias de la transmisión de una resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.

	CAPÍTULO III. Ejecución de una resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria
	Artículo 180. Reconocimiento y ejecución en España de una resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.
	Artículo 181. Procedimiento para el reconocimiento y ejecución de una resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.
	Artículo 182. Denegación del reconocimiento y ejecución de una resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.
	Artículo 183. Revisión de la cuantía de la sanción.
	Artículo 184. Sanciones alternativas en caso de impago de la sanción pecuniaria.
	Artículo 185. Suspensión de la ejecución de una resolución por la que se exija el pago de una sanción pecuniaria.

	TÍTULO X. Orden europea de investigación en materia penal
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 186. Orden europea de investigación.
	Artículo 187. Autoridades competentes en España para emitir y ejecutar una orden europea de investigación.

	CAPÍTULO II. Emisión y transmisión de una orden europea de investigación
	Sección 1.ª Régimen general de emisión y transmisión de órdenes europeas de investigación
	Artículo 188. Contenido de la orden europea de investigación.
	Artículo 189. Requisitos para la emisión de una orden europea de investigación.
	Artículo 190. Solicitud de información a la autoridad de ejecución.
	Artículo 191. Solicitud de participación de la autoridad española competente.
	Artículo 192. Comunicación con la autoridad de ejecución.
	Artículo 193. Utilización en España de los datos personales obtenidos en la ejecución de la orden europea de investigación en otro Estado miembro.
	Artículo 194. Confidencialidad en la emisión de una orden europea de investigación.

	Sección 2.ª Emisión de órdenes europeas de investigación con medidas específicas de investigación
	Artículo 195. Emisión de una orden europea de investigación para el traslado temporal a España de personas privadas de libertad en el Estado de ejecución.
	Artículo 196. Emisión de una orden europea de investigación para el traslado temporal al Estado de ejecución de personas privadas de libertad en España.
	Artículo 197. Emisión de una orden europea de investigación para una comparecencia por videoconferencia u otros medios de transmisión audiovisual.
	Artículo 198. Emisión de una orden europea de investigación para obtener información sobre cuentas bancarias y otro tipo de cuentas financieras.
	Artículo 199. Emisión de una orden europea de investigación para obtener información sobre operaciones bancarias y otro tipo de operaciones financieras.
	Artículo 200. Emisión de una orden europea de investigación para obtener pruebas en tiempo real, de manera continua y durante un determinado periodo de tiempo.
	Artículo 201. Emisión de una orden europea de investigación para realizar investigaciones encubiertas.
	Artículo 202. Emisión de una orden europea de investigación para intervención de telecomunicaciones.
	Artículo 203. Emisión de una orden europea de investigación para adoptar medidas de aseguramiento de prueba o de diligencias de investigación en relación con los medios de prueba.
	Artículo 204. Notificación al Estado miembro en el que se encuentre la persona que sea objeto de los procedimientos penales y cuya asistencia técnica no sea necesaria.

	CAPÍTULO III. Reconocimiento y ejecución de una orden europea de investigación
	Sección 1.ª Régimen general de reconocimiento y ejecución de órdenes europeas de investigación
	Artículo 205. Requisitos para el reconocimiento y ejecución en España de una orden de investigación europea.
	Artículo 206. Ejecución de las medidas de investigación solicitadas en la orden europea de investigación.
	Artículo 207. Denegación del reconocimiento y ejecución de la orden europea de investigación.
	Artículo 208. Procedimiento para el reconocimiento y la ejecución de la orden europea de investigación.
	Artículo 209. Suspensión del reconocimiento y ejecución de una orden europea de investigación.
	Artículo 210. Participación de las autoridades del Estado de emisión en la práctica de diligencias en territorio español.
	Artículo 211. Traslado de las pruebas obtenidas.
	Artículo 212. Información específica sobre el curso de la ejecución de la orden europea de investigación.
	Artículo 213. Confidencialidad en la ejecución de una orden europea de investigación.

	Sección 2.ª Reconocimiento y ejecución de órdenes europeas de investigación con medidas específicas de investigación
	Artículo 214. Ejecución de una orden europea de investigación para el traslado temporal al Estado de emisión de personas privadas de libertad en España.
	Artículo 215. Ejecución de una orden europea de investigación para el traslado temporal a España de personas privadas de libertad en el Estado de emisión.
	Artículo 216. Ejecución de una orden europea de investigación para una comparecencia por videoconferencia u otros medios de transmisión audiovisual.
	Artículo 217. Ejecución de una orden europea de investigación para obtener información sobre cuentas bancarias y otro tipo de cuentas financieras.
	Artículo 218. Ejecución de una orden europea de investigación para obtener información sobre operaciones bancarias y otro tipo de operaciones financieras.
	Artículo 219. Ejecución de una orden europea de investigación para obtener pruebas en tiempo real, de manera continua y durante un determinado periodo de tiempo.
	Artículo 220. Ejecución de una orden europea de investigación para realizar investigaciones encubiertas.
	Artículo 221. Ejecución de una orden europea de investigación para intervención de telecomunicaciones.
	Artículo 222. Notificación a España de la intervención de telecomunicaciones con interceptación de la dirección de comunicaciones de una persona investigada o encausada que se encuentre en España y cuya asistencia técnica no sea necesaria.
	Artículo 223. Ejecución de una orden europea de investigación para adoptar medidas de aseguramiento de prueba o de diligencias de investigación en relación con los medios de prueba.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Remisión y ejecución de órdenes europeas de detención y entrega provenientes o dirigidas a Gibraltar.
	Disposición adicional segunda. Transmisión de medidas de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas y de sanciones pecuniarias con el Reino Unido y la República de Irlanda.
	Disposición adicional tercera. Información sobre las declaraciones efectuadas ante la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea.
	Disposición adicional cuarta. Ejecución de resoluciones de decomiso dictadas por autoridades de terceros Estados no miembros de la Unión Europea.
	Disposición adicional quinta. Protección de datos de carácter personal.
	Disposición adicional sexta. Declaración de testigos o peritos por conferencia telefónica.
	Disposición adicional séptima. Referencias a Fiscales europeos delegados.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio.
	Disposición transitoria segunda. Remisión y ejecución de resoluciones condenatorias en Polonia.
	Disposición transitoria tercera. Equivalencia de la descripción del Sistema de Información Schengen.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Actualización de anexos.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Incorporación de derecho de la Unión Europea.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	Anexo I
	Anexo II
	Anexo III
	Anexo IV
	Anexo V
	Anexo VI
	Anexo VII
	Anexo VIII
	Anexo IX
	Anexo X
	Anexo XI
	Anexo XII
	Anexo XIII
	Anexo XIV
	Anexo XV

	§ 17. Estrategia de Seguridad Nacional 2021
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación de la Estrategia de Seguridad Nacional 2021.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Títulos competenciales.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ESTRATEGIA DE SEGURIDAD NACIONAL 2021
	CAPÍTULO 1. Seguridad global y vectores de transformación
	CAPÍTULO 2. Una España segura y resiliente
	CAPÍTULO 3. Riesgos y amenazas
	CAPÍTULO 4. Un planeamiento estratégico integrado
	CAPÍTULO 5. El Sistema de Seguridad Nacional y la Gestión de Crisis

	§ 18. Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Naturaleza y ámbito de aplicación
	Artículo 1. Naturaleza del impuesto.
	Artículo 2. Normas aplicables.
	Artículo 3. Territorialidad.

	TÍTULO I. Delimitación del hecho imponible
	Capítulo I. Entregas de bienes y prestaciones de servicios
	Artículo 4. Hecho imponible.
	Artículo 5. Concepto de empresario o profesional.
	Artículo 6. Concepto de edificaciones.
	Artículo 7. Operaciones no sujetas al impuesto.
	Artículo 8. Concepto de entrega de bienes.
	Artículo 8 bis. Entregas de bienes facilitadas a través de una interfaz digital.
	Artículo 9. Operaciones asimiladas a las entregas de bienes.
	Artículo 9 bis. Acuerdo de ventas de bienes en consigna.
	Artículo 10. Concepto de transformación.
	Artículo 11. Concepto de prestación de servicios.
	Artículo 12. Operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios.

	Capítulo II. Adquisiciones intracomunitarias de bienes
	Artículo 13. Hecho imponible.
	Artículo 14. Adquisiciones no sujetas.
	Artículo 15. Concepto de adquisición intracomunitaria de bienes.
	Artículo 16. Operaciones asimiladas a las adquisiciones intracomunitarias de bienes.

	Capítulo III. Importaciones de bienes
	Artículo 17. Hecho imponible.
	Artículo 18. Concepto de importación de bienes.
	Artículo 19. Operaciones asimiladas a las importaciones de bienes.

	TÍTULO II. Exenciones
	CAPÍTULO I. Entregas de bienes y prestaciones de servicios
	Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores.
	Artículo 20 bis. Exención de las entregas de bienes facilitadas a través de una interfaz digital.
	Artículo 21. Exenciones en las exportaciones de bienes.
	Artículo 22. Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones.
	Artículo 23. Exenciones relativas a las situaciones de depósito temporal y otras situaciones.
	Artículo 24. Exenciones relativas a regímenes aduaneros y fiscales.
	Artículo 25. Exenciones en las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro.

	CAPÍTULO II. Adquisiciones intracomunitarias de bienes
	Artículo 26. Exenciones en las adquisiciones intracomunitarias de bienes.

	CAPÍTULO III. Importaciones de bienes
	Artículo 27. Importaciones de bienes cuya entrega en el interior estuviese exenta del impuesto.
	Artículo 28. Importaciones de bienes personales por traslado de residencia habitual.
	Artículo 29. Concepto de bienes personales.
	Artículo 30. Importaciones de bienes personales destinados al amueblamiento de una vivienda secundaria.
	Artículo 31. Importaciones de bienes personales por razón de matrimonio.
	Artículo 32. Importaciones de bienes personales por causa de herencia.
	Artículo 33. Importaciones de bienes muebles efectuadas por estudiantes.
	Artículo 34. Importaciones de bienes de escaso valor.
	Artículo 35. Importaciones de bienes en régimen de viajeros.
	Artículo 36. Importaciones de pequeños envíos.
	Artículo 37. Importaciones de bienes con ocasión del traslado de la sede de actividad.
	Artículo 38. Bienes obtenidos por productores agrícolas o ganaderos en tierras situadas en terceros países.
	Artículo 39. Semillas, abonos y productos para el tratamiento del suelo y de los vegetales.
	Artículo 40. Importaciones de animales de laboratorio y sustancias biológicas y químicas destinados a la investigación.
	Artículo 41. Importaciones de sustancias terapéuticas de origen humano y de reactivos para la determinación de los grupos sanguíneos y de los tejidos humanos.
	Artículo 42. Importaciones de sustancias de referencia para el control de calidad de los medicamentos.
	Artículo 43. Importaciones de productos farmacéuticos utilizados con ocasión de competiciones deportivas internacionales.
	Artículo 44. Importaciones de bienes destinados a organismos caritativos o filantrópicos.
	Artículo 45. Bienes importados en beneficio de personas con minusvalía.
	Artículo 46. Importaciones de bienes en beneficio de las víctimas de catástrofes.
	Artículo 47. Importaciones de bienes efectuadas en el marco de ciertas relaciones internacionales.
	Artículo 48. Importaciones de bienes con fines de promoción comercial.
	Artículo 49. Importaciones de bienes para ser objeto de exámenes, análisis o ensayos.
	Artículo 50. Importaciones de bienes destinados a los organismos competentes en materia de protección de la propiedad intelectual o industrial.
	Artículo 51. Importaciones de documentos de carácter turístico.
	Artículo 52. Importaciones de documentos diversos.
	Artículo 53. Importaciones de material audiovisual producido por la Organización de las Naciones Unidas.
	Artículo 54. Importaciones de objetos de colección o de arte.
	Artículo 55. Importaciones de materiales para el acondicionamiento y protección de mercancías.
	Artículo 56. Importaciones de bienes destinados al acondicionamiento o a la alimentación en ruta de animales.
	Artículo 57. Importaciones de carburantes y lubricantes.
	Artículo 58. Importaciones de ataúdes, materiales y objetos para cementerios.
	Artículo 59. Importaciones de productos de la pesca.
	Artículo 60. Importaciones de bienes en régimen diplomático o consular.
	Artículo 61. Importaciones de bienes destinados a organismos internacionales.
	Artículo 62. Importaciones de bienes destinados a la Organización del Tratado del Atlántico Norte y las fuerzas armadas en el ámbito de la política común de seguridad y defensa europeos.
	Artículo 63. Reimportaciones de bienes.
	Artículo 64. Prestaciones de servicios relacionados con las importaciones.
	Artículo 65. Importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito distinto del aduanero.
	Artículo 66. Exenciones en las importaciones de bienes para evitar la doble imposición.
	Artículo 67. Normas generales aplicables a las exenciones previstas en el presente capítulo.

	TÍTULO III. Lugar de realización del hecho imponible
	CAPÍTULO I. Entregas de bienes y prestaciones de servicios
	Artículo 68. Lugar de realización de las entregas de bienes.
	Artículo 69. Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas generales.
	Artículo 70. Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas especiales.

	CAPÍTULO II. Operaciones intracomunitarias
	Artículo 71. Lugar de realización de las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
	Artículo 72. Lugar de realización de los transportes intracomunitarios de bienes cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal.

	CAPÍTULO III. Límite cuantitativo aplicable a determinadas ventas a distancia intracomunitarias de bienes y prestaciones de servicios.
	Artículo 73. Límite cuantitativo aplicable a las ventas a distancia intracomunitarias de bienes a que se refiere el artículo 68.Tres.a) y b) de esta ley, y a las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.º y 8.º de esta ley.
	Artículo 74. Lugar de realización de los servicios de mediación en los transportes intracomunitarios de bienes y en los servicios accesorios a dichos transportes.

	TÍTULO IV. Devengo del impuesto
	CAPÍTULO I. Entregas de bienes y prestaciones de servicios
	Artículo 75. Devengo del impuesto.

	CAPÍTULO II. Adquisiciones intracomunitarias de bienes
	Artículo 76. Devengo del impuesto.

	CAPÍTULO III. Importaciones
	Artículo 77. Devengo del impuesto.

	TÍTULO V. Base imponible
	CAPÍTULO I. Entregas de bienes y prestaciones de servicios
	Artículo 78. Base imponible. Regla general.
	Artículo 79. Base imponible. Reglas especiales.
	Artículo 80. Modificación de la base imponible.
	Artículo 81. Determinación de la base imponible.

	CAPÍTULO II. Adquisiciones intracomunitarias de bienes
	Artículo 82. Base imponible.

	CAPÍTULO III. Importaciones
	Artículo 83. Base imponible.

	TÍTULO VI. Sujetos pasivos
	CAPÍTULO I. Entregas de bienes y prestaciones de servicios
	Artículo 84. Sujetos pasivos.

	CAPÍTULO II. Adquisiciones intracomunitarias de bienes
	Artículo 85. Sujetos pasivos.

	CAPÍTULO III. Importaciones
	Artículo 86. Sujetos pasivos.

	CAPÍTULO IV. Responsables del impuesto
	Artículo 87. Responsables del impuesto.

	CAPÍTULO V. Repercusión del impuesto
	Artículo 88. Repercusión del impuesto.
	Artículo 89. Rectificación de las cuotas impositivas repercutidas.

	TÍTULO VII. El tipo impositivo
	Artículo 90. Tipo impositivo general.
	Artículo 91. Tipos impositivos reducidos.

	TÍTULO VIII. Deducciones y devoluciones
	CAPÍTULO I. Deducciones
	Artículo 92. Cuotas tributarias deducibles.
	Artículo 93. Requisitos subjetivos de la deducción.
	Artículo 94. Operaciones cuya realización origina el derecho a la deducción.
	Artículo 95. Limitaciones del derecho a deducir.
	Artículo 96. Exclusiones y restricciones del derecho a deducir.
	Artículo 97. Requisitos formales de la deducción.
	Artículo 98. Nacimiento del derecho a deducir.
	Artículo 99. Ejercicio del derecho a la deducción.
	Artículo 100. Caducidad del derecho a la deducción.
	Artículo 101. Régimen de deducciones en sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional.
	Artículo 102. Regla de prorrata.
	Artículo 103. Clases de prorrata y criterios de aplicación.
	Artículo 104. La prorrata general.
	Artículo 105. Procedimiento de la prorrata general.
	Artículo 106. La prorrata especial.
	Artículo 107. Regularización de deducciones por bienes de inversión.
	Artículo 108. Concepto de bienes de inversión.
	Artículo 109. Procedimiento para practicar la regularización de deducciones por bienes de inversión.
	Artículo 110. Entregas de bienes de inversión durante el período de regularización.
	Artículo 111. Deducciones de las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al inicio de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales.
	Artículo 112. Regularización de las deducciones de las cuotas soportadas con anterioridad al inicio de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales.
	Artículo 113. Regularización de las cuotas correspondientes a bienes de inversión, soportadas con anterioridad al inicio de la realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales.
	Artículo 114. Rectificación de deducciones.

	CAPÍTULO II. Devoluciones
	Artículo 115. Supuestos generales de devolución.
	Artículo 116. Solicitud de devoluciones al fin de cada período de liquidación.
	Artículo 117. Devoluciones a exportadores en régimen de viajeros.
	Artículo 117 bis. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla correspondientes a cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la Comunidad con excepción de las realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.
	Artículo 118. Garantías de las devoluciones.

	CAPÍTULO III. Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto
	Artículo 119. Régimen especial de devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla.
	Artículo 119 bis. Régimen especial de devoluciones a determinados empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla.

	TÍTULO IX. Regímenes especiales
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 120. Normas generales.
	Artículo 121. Determinación del volumen de operaciones.

	CAPÍTULO II. Régimen simplificado
	Artículo 122. Régimen simplificado.
	Artículo 123. Contenido del régimen simplificado.

	CAPÍTULO III. Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca
	Artículo 124. Ámbito subjetivo de aplicación.
	Artículo 125. Ámbito objetivo de aplicación.
	Artículo 126. Actividades excluidas del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.
	Artículo 127. Servicios accesorios incluidos en el régimen especial.
	Artículo 128. Realización de actividades económicas en sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional.
	Artículo 129. Obligaciones de los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.
	Artículo 130. Régimen de deducciones y compensaciones.
	Artículo 131. Obligados al reintegro de las compensaciones.
	Artículo 132. Recursos.
	Artículo 133. Devolución de compensaciones indebidas.
	Artículo 134. Deducción de las compensaciones correspondientes al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.
	Artículo 134 bis. Comienzo o cese en la aplicación del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

	CAPÍTULO IV. Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección
	Artículo 135. Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.
	Artículo 136. Concepto de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección y de sujeto pasivo revendedor.
	Artículo 137. La base imponible.
	Artículo 138. Repercusión del Impuesto.
	Artículo 139. Deducciones.

	CAPÍTULO V. Régimen especial del oro de inversión
	Artículo 140. Concepto de oro de inversión.
	Artículo 140 bis. Exenciones.
	Artículo 140 ter. Renuncia a la exención.
	Artículo 140 cuarter. Deducciones.
	Artículo 140 quinque. Sujeto pasivo.
	Artículo 140 sexies. Conservación de las facturas.

	CAPÍTULO VI. Régimen especial de las agencias de viajes
	Artículo 141. Régimen especial de las agencias de viajes.
	Artículo 142. Repercusión del impuesto.
	Artículo 143. Exenciones.
	Artículo 144. Lugar de realización del hecho imponible.
	Artículo 145. La base imponible.
	Artículo 146. Deducciones.
	Artículo 147. Supuesto de no aplicación del régimen especial.

	CAPÍTULO VII. Régimen especial del recargo de equivalencia
	Artículo 148. Régimen especial del recargo de equivalencia.
	Artículo 149. Concepto de comerciante minorista.
	Artículo 150. Régimen especial de determinación proporcional de las bases imponibles.
	Artículo 151. Exclusiones del régimen especial de determinación proporcional de las bases imponibles.
	Artículo 152. Contenido del régimen especial de determinación proporcional de las bases imponibles.
	Artículo 153. Régimen especial del recargo de equivalencia.
	Artículo 154. Contenido del régimen especial del recargo de equivalencia.
	Artículo 155. Comienzo o cese de actividades sujetas al régimen especial del recargo de equivalencia.
	Artículo 156. Recargo de equivalencia.
	Artículo 157. Supuestos de no aplicación del recargo de equivalencia.
	Artículo 158. Sujetos pasivos del recargo de equivalencia.
	Artículo 159. Repercusión del recargo de equivalencia.
	Artículo 160. Base imponible.
	Artículo 161. Tipos.
	Artículo 162. Liquidación e ingreso.
	Artículo 163. Obligación de acreditar la sujeción al régimen especial del recargo de equivalencia.

	CAPÍTULO VIII. Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica
	Artículos 163 bis a 163 quáter.

	CAPÍTULO IX. Régimen especial del grupo de entidades
	Artículo 163 quinquies. Requisitos subjetivos del régimen especial del grupo de entidades.
	Artículo 163 sexies. Condiciones para la aplicación del régimen especial del grupo de entidades.
	Artículo 163 septies. Causas determinantes de la pérdida del derecho al régimen especial del grupo de entidades.
	Artículo 163 octies. Contenido del régimen especial del grupo de entidades.
	Artículo 163 nonies. Obligaciones específicas en el régimen especial del grupo de entidades.

	CAPÍTULO X. Régimen especial del criterio de caja
	Artículo 163 decies. Requisitos subjetivos de aplicación.
	Artículo 163 undecies. Condiciones para la aplicación del régimen especial del criterio de caja.
	Artículo 163 duodecies. Requisitos objetivos de aplicación.
	Artículo 163 terdecies. Contenido del régimen especial del criterio de caja.
	Artículo 163 quaterdecies. Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial del criterio de caja.
	Artículo 163 quinquiesdecies. Operaciones afectadas por el régimen especial del criterio de caja.
	Artículo 163 sexiesdecies. Efectos del auto de declaración del concurso.

	CAPÍTULO XI. Regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a determinadas entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios.
	Sección 1.ª Disposiciones comunes
	Artículo 163 septiesdecies. Definiciones y causas de exclusión.

	Sección 2.ª Régimen exterior de la Unión. Régimen especial aplicable a los servicios prestados por empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad a destinatarios que no tengan la condición de empresarios o profesionales actuando como tales
	Artículo 163 octiesdecies. Ámbito de aplicación.
	Artículo 163 noniesdecies. Obligaciones formales.
	Artículo 163 vicies. Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.

	Sección 3.ª Régimen de la Unión. Régimen especial aplicable a los servicios prestados por empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, pero no en el Estado miembro de consumo, a destinatarios que no tengan la condición de empresarios o profesionales actuando como tales, a las ventas a distancia intracomunitarias de bienes y a las entregas interiores de bienes realizadas en las condiciones previstas en el artículo 8 bis.b) de esta Ley
	Artículo 163 unvicies. Ámbito de aplicación.
	Artículo 163 duovicies. Obligaciones formales.
	Artículo 163 tervicies. Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.
	Artículo 163 quatervicies. Prestaciones de servicios realizadas en el territorio de aplicación del impuesto por empresarios o profesionales establecidos en el mismo.

	Sección 4.ª Régimen de importación. Régimen especial aplicable a las ventas a distancia de bienes importados de países o territorios terceros.
	Artículo 163 quinvicies. Ámbito de aplicación.
	Artículo 163 sexvicies. Devengo.
	Artículo 163 septvicies. Obligaciones formales.
	Artículo 163 octovicies. Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.

	TÍTULO X. Obligaciones de los sujetos pasivos
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 164. Obligaciones de los sujetos pasivos.
	Artículo 165. Reglas especiales en materia de facturación.
	Artículo 166. Obligaciones contables.

	CAPÍTULO II. Disposiciones especiales
	Sección 1.ª Obligaciones de las interfaces digitales
	Artículo 166 bis. Registro de operaciones.

	Sección 2.ª Obligaciones de los proveedores de los servicios de pago
	Artículo 166 ter. Definiciones.
	Artículo 166 quater. Obligaciones de proveedores de servicios de pago.
	Artículo 166 quinquies. Ubicación del ordenante y beneficiario.

	TÍTULO XI. Gestión del impuesto
	Artículo 167. Liquidación del impuesto.
	Artículo 167 bis. Modalidad especial para la declaración y el pago del impuesto sobre el valor añadido sobre las importaciones.
	Artículo 167 ter. Liquidación provisional.
	Artículo 168. Liquidación provisional de oficio.

	TÍTULO XII. Suspensión del ingreso
	Artículo 169. Suspensión del ingreso.

	TÍTULO XIII. Infracciones y sanciones
	Artículo 170. Infracciones.
	Artículo 171. Sanciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
	Disposición adicional segunda. Proyecto de Ley del Impuesto sobre Sociedades.
	Disposición adicional tercera. Texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
	Disposición adicional cuarta. Delimitación de las referencias a los Impuestos Especiales.
	Disposición adicional quinta. Referencias del Impuesto sobre el Valor Añadido al Impuesto General Indirecto Canario.
	Disposición adicional sexta. Procedimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa.
	Disposición adicional séptima. Inclusión en los grupos de entidades de las fundaciones bancarias.
	Disposición adicional octava. Referencia normativa.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Franquicias relativas a los viajeros procedentes de Canarias, Ceuta y Melilla.
	Disposición transitoria segunda. Exenciones relativas a buques a la navegación marítima internacional.
	Disposición transitoria tercera. Exenciones relativas a aeronaves dedicadas esencialmente a la navegación aérea internacional.
	Disposición transitoria cuarta. Rectificación de cuotas impositivas repercutidas y deducciones.
	Disposición transitoria quinta. Deducción en las adquisiciones utilizadas en autoconsumos.
	Disposición transitoria sexta. Deducciones anteriores al inicio de la actividad.
	Disposición transitoria séptima. Regularización de las deducciones efectuadas con anterioridad al inicio de la actividad.
	Disposición transitoria octava. Renuncias y opciones en los regímenes especiales.
	Disposición transitoria novena. Legislación aplicable a los bienes en áreas exentas o regímenes suspensivos.
	Disposición transitoria décima. Operaciones asimiladas a las importaciones.
	Disposición transitoria undécima. Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.
	Disposición transitoria duodécima. Devengo en las entregas de determinados medios de transporte.
	Disposición transitoria decimotercera. Límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca en los ejercicios 2016 a 2024.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria primera. Disposiciones que se derogan.
	Disposición derogatoria segunda. Disposiciones que continuarán en vigor.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificaciones por Ley de Presupuestos.
	Disposición final segunda. Habilitación normativa.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor de la Ley.

	ANEXO
	Información relacionada

	§ 19. Ley de Impuestos Especiales
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR
	Artículo 1. Naturaleza de los impuestos especiales.

	TÍTULO I. Impuestos especiales de fabricación
	CAPÍTULO I. Disposiciones comunes
	Artículo 2. Los impuestos especiales de fabricación.
	Artículo 3. Ambito territorial interno.
	Artículo 4. Conceptos y definiciones.
	Artículo 5. Hecho imponible.
	Artículo 6. Supuestos de no sujeción.
	Artículo 7. Devengo.
	Artículo 8. Obligados tributarios.
	Artículo 9. Exenciones.
	Artículo 10. Devoluciones.
	Artículo 11. Ultimación del régimen suspensivo.
	Artículo 12. Determinación de las bases.
	Artículo 13. Tipos impositivos.
	Artículo 14. Repercusión.
	Artículo 15. Fabricación, transformación y tenencia.
	Artículo 16. Circulación intracomunitaria.
	Artículo 17. Irregularidades en la circulación intracomunitaria.
	Artículo 18. Normas generales de gestión.
	Artículo 19. Infracciones y sanciones.

	CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a todos los impuestos especiales sobre el alcohol y bebidas alcohólicas
	Artículo 20. Conceptos y definiciones.
	Artículo 21. Exenciones.
	Artículo 22. Devoluciones.
	Artículo 23. Disposiciones particulares en relación con Canarias.

	CAPÍTULO III. Impuesto sobre la Cerveza
	Artículo 24. Ambito objetivo.
	Artículo 25. Base imponible.
	Artículo 26. Tipos impositivos.

	CAPÍTULO IV. Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas
	Artículo 27. Ambito objetivo.
	Artículo 28. Devengo.
	Artículo 29. Base imponible.
	Artículo 30. Tipos impositivos.

	CAPÍTULO V. Impuesto sobre Productos Intermedios
	Artículo 31. Ambito objetivo.
	Artículo 32. Supuestos de no sujeción.
	Artículo 33. Base imponible.
	Artículo 34. Tipo impositivo.
	Artículo 35. Infracciones y sanciones.

	CAPÍTULO VI. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas
	Artículo 36. Ambito objetivo.
	Artículo 37. Devengo.
	Artículo 38. Base imponible.
	Artículo 39. Tipo impositivo.
	Artículo 40. Régimen de destilación artesanal.
	Artículo 41. Régimen de cosechero.
	Artículo 42. Exenciones.
	Artículo 43. Devoluciones.
	Artículo 44. Normas particulares de gestión.
	Artículo 45. Infracciones y sanciones.

	CAPÍTULO VII. Impuesto sobre Hidrocarburos
	Artículo 46. Ambito objetivo.
	Artículo 47. Supuestos de no sujeción.
	Artículo 48. Base imponible.
	Artículo 49. Conceptos y definiciones.
	Artículo 50. Tipos impositivos.
	Artículo 50 bis. Tipos impositivos para biocarburantes y biocombustibles.
	Artículo 50 ter. Tipo impositivo autonómico.
	Artículo 51. Exenciones.
	Artículo 52. Devoluciones.
	Artículo 52 bis. Devolución parcial por el gasóleo de uso profesional.
	Artículo 52 ter. Devolución parcial por el gasóleo empleado en la agricultura y ganadería.
	Artículo 53. Normas particulares de gestión.
	Artículo 54. Prohibiciones y limitaciones de uso.
	Artículo 55. Infracciones y sanciones.

	CAPÍTULO VIII. Impuesto sobre las Labores del Tabaco
	Artículo 56. Ambito objetivo.
	Artículo 57. Supuestos de no sujeción.
	Artículo 58. Base imponible.
	Artículo 59. Conceptos y definiciones.
	Artículo 60. Tipos impositivos.
	Artículo 61. Exenciones.
	Artículo 62. Devoluciones.
	Artículo 63. Normas particulares de gestión.

	CAPÍTULO IX. Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco
	Artículo 64. Ámbito objetivo.
	Artículo 64 bis. Hecho imponible.
	Artículo 64 ter. No sujeción.
	Artículo 64 quáter. Devengo.
	Artículo 64 quinquies. Contribuyentes.
	Artículo 64 sexies. Base imponible.
	Artículo 64 septies. Tipo impositivo.
	Artículo 64 octies. Exenciones.
	Artículo 64 nonies. Devoluciones.
	Artículo 64 decies. Disposiciones especiales en relación con la circulación intracomunitaria.

	TÍTULO II. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte
	Artículo 65. Hecho imponible.
	Artículo 66. Exenciones, devoluciones y reducciones.
	Artículo 67. Sujetos pasivos.
	Artículo 68. Devengo.
	Artículo 69. Base imponible.
	Artículo 70. Tipo impositivo.
	Artículo 70 bis. Cuota del impuesto.
	Artículo 71. Liquidación y pago del impuesto.
	Artículo 72. Infracciones y sanciones.
	Artículo 73. Disposiciones particulares en relación con Ceuta y Melilla.
	Artículo 74. Disposiciones particulares en relación con el Régimen Económico Fiscal de Canarias.

	TÍTULO III. Impuestos Especiales sobre el Carbón y sobre la Electricidad
	CAPÍTULO I. Impuesto Especial sobre el Carbón
	Artículo 75. Ámbito objetivo.
	Artículo 76. Ámbito territorial de aplicación.
	Artículo 77. Hecho imponible.
	Artículo 78. Supuestos de no sujeción.
	Artículo 79. Exenciones.
	Artículo 80. Devoluciones.
	Artículo 81. Sujetos pasivos.
	Artículo 82. Devengo.
	Artículo 83. Base imponible.
	Artículo 84. Tipos impositivos.
	Artículo 85. Repercusión del impuesto.
	Artículo 86. Normas de gestión.
	Artículo 87. Infracciones y sanciones.
	Artículo 88. Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

	CAPÍTULO II. Impuesto Especial sobre la Electricidad
	Artículo 89. Naturaleza.
	Artículo 90. Ámbito objetivo.
	Artículo 91. Ámbito de aplicación.
	Artículo 92. Hecho imponible.
	Artículo 93. Supuesto de no sujeción.
	Artículo 94. Exenciones.
	Artículo 95. Devengo.
	Artículo 96. Contribuyentes.
	Artículo 97. Base imponible.
	Artículo 98. Base liquidable.
	Artículo 99. Tipo impositivo.
	Artículo 100. Cuota íntegra.
	Artículo 101. Repercusión.
	Artículo 102. Normas de gestión.
	Artículo 103. Infracciones y sanciones.
	Artículo 104. Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta. Procedimiento de reglamentaciones técnicas en el Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Circulación intracomunitaria.
	Disposición transitoria segunda. Hecho imponible.
	Disposición transitoria tercera. Exenciones.
	Disposición transitoria cuarta. Devoluciones.
	Disposición transitoria quinta. Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas.
	Disposición transitoria sexta. Impuestos sobre hidrocarburos.
	Disposición transitoria séptima. Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte.
	Disposición transitoria octava. Inscripción en el registro territorial en el Impuesto Especial sobre la Electricidad.
	Disposición transitoria novena. Presentación de declaración informativa del Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco.
	Disposición transitoria décima. Regularización de los productos objeto del impuesto almacenados a la entrada en vigor del Impuesto sobre los Líquidos de Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco.
	Disposición transitoria undécima. Plazo de presentación de la autoliquidación correspondiente al Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco durante los tres primeros meses de 2025.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria primera.
	Disposición derogatoria segunda.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Entrada en vigor.
	Disposición final segunda. Habilitación a la Ley de Presupuestos.

	Información relacionada

	§ 20. Ley de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Liberalización del mercado de tabacos.
	Artículo 2. Régimen jurídico de la fabricación de labores de tabaco.
	Artículo 3. Régimen jurídico de la importación y distribución al por mayor de labores de tabaco.
	Artículo 4. Del comercio al por menor de labores de tabaco.
	Artículo 5. Del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos.
	Artículo 6. De la actividad promocional y de la publicidad.
	Artículo 7. De las infracciones y sanciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta.
	Disposición adicional quinta.
	Disposición adicional sexta.
	Disposición adicional séptima.
	Disposición adicional octava.
	Disposición adicional novena.
	Disposición adicional décima. Adaptación de los medios informáticos de los expendedores.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.
	Disposición transitoria tercera.
	Disposición transitoria cuarta.
	Disposición transitoria quinta. Transmisión y vigencia de las concesiones administrativas existentes con anterioridad a 1 de enero de 2013.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.
	Disposición final tercera.
	Disposición final cuarta.

	ANEXO. Tasa a la que se refiere el artículo 5, ocho, a), de la Ley de Ordenación del Mercado de Tabacos

	§ 21. Ley de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias
	[Preámbulo]
	LIBRO PRELIMINAR. Finalidad de la Ley
	Artículo 1. Finalidad de la Ley.

	LIBRO I. Impuesto General Indirecto Canario
	TÍTULO PRELIMINAR. Naturaleza y ámbito de aplicación
	Artículo 2. Naturaleza del Impuesto.
	Artículo 3. Ambito espacial.

	TÍTULO I. Tributación de las operaciones sujetas
	CAPÍTULO I. Delimitación del hecho imponible
	Artículo 4. Hecho imponible.
	Artículo 5. Concepto de actividades empresariales o profesionales.
	Artículo 6. Concepto de entrega de bienes.
	Artículo 7. Concepto de prestación de servicios.
	Artículo 8. Concepto de importación de bienes.
	Artículo 9. Supuestos de no sujeción.

	CAPÍTULO II. Exenciones
	Artículo 10. Exenciones en operaciones interiores.
	Artículo 11. Exenciones relativas a las exportaciones.
	Artículo 12. Exenciones en operaciones asimiladas a las exportaciones.
	Artículo 13. Exenciones relativas a los regímenes aduaneros y depósitos.
	Artículo 14. Exenciones en importaciones definitivas de bienes.
	Artículo 15. Exenciones en regímenes especiales de importación.

	CAPÍTULO III. Lugar de realización del hecho imponible por el concepto de entregas de bienes y prestaciones de servicios en las relaciones internacionales y con la Península, Islas Baleares, Ceuta y Melilla
	Artículo 16. Lugar de realización de las entregas de bienes.
	Artículo 17. Lugar de realización de las prestaciones de servicios.

	CAPÍTULO IV. Devengo del Impuesto
	Artículo 18. Devengo del Impuesto.

	CAPÍTULO V. El sujeto pasivo
	Artículo 19. Sujetos pasivos en las entregas de bienes y en las prestaciones de servicios.
	Artículo 20. Repercusión del impuesto y rectificación de las cuotas repercutidas.
	Artículo 21. Sujetos pasivos en las importaciones de bienes.
	Artículo 21 bis. Responsables del impuesto.

	CAPÍTULO VI. Base imponible
	Artículo 22. Base imponible en las entregas de bienes y en las prestaciones de servicios: Regla general.
	Artículo 23. Base imponible en las entregas de bienes y en las prestaciones de servicios: Reglas especiales.
	Artículo 24. Regímenes de determinación de la base imponible en las entregas de bienes y en las prestaciones de servicios.
	Artículo 25. Base imponible en las importaciones: Regla general.
	Artículo 26. Base imponible en las importaciones: Reglas especiales.

	CAPÍTULO VII. El tipo impositivo
	Artículo 27. Tipos impositivos.

	TÍTULO II. Deducciones y devoluciones
	CAPÍTULO I. Deducciones
	Artículo 28. Naturaleza y ámbito de aplicación.
	Artículo 29. Cuotas tributarias deducibles.
	Artículo 30. Exclusiones y restricciones del derecho a deducir.
	Artículo 31. Requisitos formales de la deducción.
	Artículo 32. Nacimiento del derecho a deducir.
	Artículo 33. Ejercicio del derecho a la deducción.
	Artículo 33 bis. Caducidad del derecho a la deducción.
	Artículo 34. Régimen de deducciones en actividades diferenciadas.
	Artículo 35. Regla de prorrata.
	Artículo 36. Clases de prorrata y criterios de aplicación.
	Artículo 37. La prorrata general.
	Artículo 38. Procedimiento de la prorrata general.
	Artículo 39. La prorrata especial.
	Artículo 40. Deducciones por bienes de inversión y regularización de las mismas.
	Artículo 41. Procedimiento para practicar la regularización de deducciones por bienes de inversión.
	Artículo 42. Transmisión de bienes de inversión durante el período de regularización.
	Artículo 43. Deducciones de las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al inicio de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales.
	Artículo 43 bis. Regularización de las cuotas correspondientes a bienes de inversión soportadas con anterioridad al inicio de la realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales.
	Artículo 44. Rectificación de deducciones.

	CAPÍTULO II. Devoluciones
	Artículo 45. Supuestos generales de devolución.
	Artículo 46. Solicitud de devoluciones al fin de cada período de liquidación.
	Artículo 47. Garantías de las devoluciones.
	Artículo 48. Devoluciones a personas no establecidas en las Islas Canarias.
	Artículo 48 bis. Devolución en las cuotas abonadas por los adquirentes en las importaciones de bienes en el supuesto de ejercicio del derecho de desistimiento previsto en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

	TÍTULO III. Regímenes especiales
	Artículo 49. Regulación de los regímenes especiales del Impuesto General Indirecto Canario.
	Artículo 50. Contenido del régimen simplificado.
	Artículo 51. Determinación del volumen de operaciones.
	Artículo 52. Régimen especial de los bienes usados.
	Artículo 53. Régimen de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.
	Artículo 54. Régimen especial de las agencias de viajes.
	Artículo 55. Ámbito de aplicación del régimen especial.
	Artículo 56. Contenido del régimen especial de la agricultura y ganadería.
	Artículo 57. Régimen de deducciones y compensaciones.
	Artículo 58. Obligados al reintegro de las compensaciones y deducción de las mismas.
	Artículo 58 bis. Recargo sobre las importaciones efectuadas por comerciantes minoristas.
	Artículo 58 ter. Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión.
	Artículo 58 quáter. Delimitación del grupo de entidades.
	Artículo 58 quinquies. Condiciones para la aplicación del régimen especial del grupo de entidades.
	Artículo 58 sexies. Causas determinantes de la pérdida del régimen especial del grupo de entidades.
	Artículo 58 septies. Contenido del régimen especial del grupo de entidades.
	Artículo 58 octies. Obligaciones específicas en el régimen especial del grupo de entidades.
	Artículo 58 nonies. Requisitos subjetivos de aplicación.
	Artículo 58 decies. Condiciones para la aplicación del régimen especial del criterio de caja.
	Artículo 58 undecies. Requisitos objetivos de aplicación.
	Artículo 58 duodecies. Contenido del régimen especial del criterio de caja.
	Artículo 58 terdecies. Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial del criterio de caja.
	Artículo 58 quaterdecies. Operaciones afectadas por el régimen especial del criterio de caja.
	Artículo 58 quinquiesdecies. Efectos del auto de declaración del concurso.

	TÍTULO IV. Obligaciones de los sujetos pasivos
	Artículo 59. Obligaciones de los sujetos pasivos.
	Artículo 60. Documentos contables.

	TÍTULO V. Gestión del Impuesto
	Artículo 61. Liquidación del Impuesto.
	Artículo 62. Competencia en la administración del Impuesto.

	TÍTULO VI. Infracciones y sanciones
	Artículo 63. Infracciones y sanciones.

	TÍTULO VII. Atribución del rendimiento del Impuesto
	Artículo 64. Atribución del rendimiento del Impuesto.

	LIBRO II. Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias
	TÍTULO PRELIMINAR. Naturaleza y ámbito espacial
	Artículo 65. Naturaleza.
	Artículo 66. Ámbito espacial.

	TÍTULO I. Tributación de las operaciones sujetas
	CAPÍTULO I. Delimitación y localización del hecho imponible
	Artículo 67. Hecho imponible.
	Artículo 68. Supuestos de no sujeción.
	Artículo 69. Localización del hecho imponible por el concepto de entregas de bienes.

	CAPÍTULO II. Exenciones
	Artículo 70. Exenciones en operaciones interiores.
	Artículo 71. Exenciones relativas a las exportaciones y a las operaciones asimiladas a las mismas.
	Artículo 72. Exenciones relativas a zonas y depósitos francos, depósitos y regímenes especiales de importación.
	Artículo 73. Exenciones en importaciones de bienes.
	Artículo 74. Regímenes especiales de importación.

	CAPÍTULO III. Devengo
	Artículo 75. Devengo del Arbitrio.

	CAPÍTULO IV. Sujeto pasivo
	Artículo 76. Sujetos pasivos.
	Artículo 77. Responsables del Arbitrio.
	Artículo 78. Repercusión del Arbitrio y rectificación de las cuotas repercutidas.

	CAPÍTULO V. Base imponible
	Artículo 79. Base imponible en las entregas de bienes: regla general.
	Artículo 80. Base imponible en las entregas de bienes: reglas especiales.
	Artículo 81. Base liquidable en las entregas de bienes.
	Artículo 82. Base imponible en las importaciones.

	CAPÍTULO VI. Tipo impositivo
	Artículo 83. Tipos impositivos.

	TÍTULO II. Devoluciones
	Artículo 84. Devoluciones en las exportaciones en régimen de viajeros.
	Artículo 85. Devolución de cuotas soportadas.
	Artículo 86. Garantías de las devoluciones.

	TITULO III. Regímenes especiales
	Artículo 87. Régimen especial simplificado.

	TÍTULO IV. Obligaciones de los sujetos pasivos
	Artículo 88. Obligaciones de los sujetos pasivos.

	TÍTULO V. Gestión del Arbitrio
	Artículo 89. Liquidación del Arbitrio.
	Artículo 90. Competencia en la administración del Arbitrio.

	TÍTULO VI. Infracciones y sanciones
	Artículo 91. Infracciones y sanciones.

	TÍTULO VII. Atribución del rendimiento del Arbitrio
	Artículo 92. Atribución del rendimiento del Arbitrio.

	LIBRO III. Incentivos fiscales a la inversión
	Artículo 93. Régimen transitorio del Fondo de Previsión para Inversiones.
	Artículo 94. Deducción por inversiones en Canarias.
	Artículo 94 bis. Deducciones de apoyo al emprendimiento y actividad económica aplicables en Canarias.

	LIBRO IV. Régimen de las inversiones públicas en Canarias
	Artículo 95. Compensación del hecho insular.
	Artículo 96. Distribución del Programa de Inversiones Públicas.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta.
	Disposición adicional quinta.
	Disposición adicional sexta.
	Disposición adicional séptima.
	Disposición adicional octava.
	Disposición adicional novena.
	Disposición adicional décima.
	Disposición adicional undécima.
	Disposición adicional duodécima.
	Disposición adicional decimotercera.
	Disposición adicional decimocuarta.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.
	Disposición transitoria tercera.
	Disposición transitoria cuarta.
	Disposición transitoria quinta.
	Disposición transitoria sexta.
	Disposición transitoria séptima.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final.

	ANEXO I
	ANEXO I bis
	ANEXO II
	ANEXO III
	ANEXO III bis.. Desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones
	ANEXO IV
	ANEXO V
	ANEXO VI
	ANEXO VII. Entregas de plata, platino, paladio, así como la entrega de teléfonos móviles, consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales
	Información relacionada:

	§ 22. Ley del Patrimonio Histórico Español
	[Preámbulo]
	TITULO PRELIMINAR. Disposiciones Generales
	Artículo primero.
	Artículo segundo.
	Artículo tercero.
	Artículo cuarto.
	Artículo quinto.
	Artículo sexto.
	Artículo séptimo.
	Artículo octavo.

	TITULO I. De la declaración de Bienes de Interés Cultural
	Artículo noveno.
	Artículo diez.
	Artículo once.
	Artículo doce.
	Artículo trece.

	TITULO II. De los bienes inmuebles
	Artículo catorce.
	Artículo quince.
	Artículo dieciséis.
	Artículo diecisiete.
	Artículo dieciocho.
	Artículo diecinueve.
	Artículo veinte.
	Artículo veintiuno.
	Artículo veintidós.
	Artículo veintitrés.
	Artículo veinticuatro.
	Artículo veinticinco.

	TITULO III. De los bienes muebles
	Artículo veintiséis.
	Artículo veintisiete.
	Artículo veintiocho.
	Artículo veintinueve.
	Artículo treinta.
	Artículo treinta y uno.
	Artículo treinta y dos.
	Artículo treinta y tres.
	Artículo treinta y cuatro.

	TITULO IV. Sobre la protección de los bienes muebles e inmuebles
	Artículo treinta y cinco.
	Artículo treinta y seis.
	Artículo treinta y siete.
	Artículo treinta y ocho.
	Artículo treinta y nueve.

	TITULO V. Del Patrimonio Arqueológico
	Artículo cuarenta.
	Artículo cuarenta y uno.
	Artículo cuarenta y dos.
	Artículo cuarenta y tres.
	Artículo cuarenta y cuatro.
	Artículo cuarenta y cinco.

	TITULO VI. Del Patrimonio Etnográfico
	Artículo cuarenta y seis.
	Artículo cuarenta y siete.

	TITULO VII. Del Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y Museos
	CAPITULO I. Del Patrimonio Documental y Bibliográfico
	Artículo cuarenta y ocho.
	Artículo cuarenta y nueve.
	Artículo cincuenta.
	Artículo cincuenta y uno.
	Artículo cincuenta y dos.
	Artículo cincuenta y tres.
	Artículo cincuenta y cuatro.
	Artículo cincuenta y cinco.
	Artículo cincuenta y seis.
	Artículo cincuenta y siete.
	Artículo cincuenta y ocho.

	CAPITULO II. De los Archivos, Bibliotecas y Museos
	Artículo cincuenta y nueve.
	Artículo sesenta.
	Artículo sesenta y uno.
	Artículo sesenta y dos.
	Artículo sesenta y tres.
	Artículo sesenta y cuatro.
	Artículo sesenta y cinco.
	Artículo sesenta y seis.

	TITULO VIII. De las medidas de fomento
	Artículo sesenta y siete.
	Artículo sesenta y ocho.
	Artículo sesenta y nueve.
	Artículo setenta.
	Artículo setenta y uno.
	Artículo setenta y dos.
	Artículo setenta y tres.
	Artículo setenta y cuatro.

	TITULO IX. De las infracciones administrativas y sus sanciones
	Artículo setenta y cinco.
	Artículo setenta y seis.
	Artículo setenta y siete.
	Artículo setenta y ocho.
	Artículo setenta y nueve.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta.
	Disposición adicional quinta.
	Disposición adicional sexta.
	Disposición adicional séptima.
	Disposición adicional octava.
	Disposición adicional novena.
	Disposición adicional décima. Arrendamiento de colecciones de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español por determinadas entidades del sector público.
	Disposición adicional undécima. Adquisición por las entidades del sector público de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.
	Disposición transitoria tercera.
	Disposición transitoria cuarta.
	Disposición transitoria quinta.
	Disposición transitoria sexta.
	Disposición transitoria séptima.
	Disposición transitoria octava.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.


	§ 23. Ley de sanidad animal
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y fines de la ley.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Definiciones.
	Artículo 4. Principio de proporcionalidad.
	Artículo 5. Obligación de comunicación.
	Artículo 6. Coordinación de la sanidad animal.

	TÍTULO II. Prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales
	CAPÍTULO I. Prevención de las enfermedades de los animales
	Artículo 7. Obligaciones de los particulares.
	Artículo 8. Medidas sanitarias de salvaguardia.
	Artículo 9. Planes de gestión de emergencias sanitarias.
	Artículo 10. Introducción de material infeccioso.
	Artículo 11. Deber de información.

	CAPÍTULO II. Intercambios con terceros países
	Artículo 12. Inspecciones en frontera.
	Artículo 13. Importación.
	Artículo 14. Exportación.
	Artículo 15. Procedimiento.

	CAPÍTULO III. Lucha, control y erradicación de enfermedades de los animales
	Artículo 16. Obligaciones de los particulares.
	Artículo 16 bis. Actuaciones sanitarias en especies cinegéticas.
	Artículo 17. Actuaciones inmediatas en caso de sospecha.
	Artículo 18. Confirmación y declaración oficial de la enfermedad.
	Artículo 19. Tratamientos y vacunaciones.
	Artículo 20. Sacrificio obligatorio.
	Artículo 21. Indemnizaciones.
	Artículo 22. Saneamiento de los focos.
	Artículo 23. Repoblación de la explotación.
	Artículo 24. Extinción oficial de la enfermedad.
	Artículo 25. Programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de enfermedades de los animales.
	Artículo 26. Situaciones de emergencia sanitaria.

	CAPÍTULO IV. Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria
	Artículo 27. Naturaleza.
	Artículo 28. Composición y funciones.

	CAPÍTULO V. Laboratorios
	Artículo 29. Laboratorios nacionales de referencia.
	Artículo 30. Laboratorios oficiales de las comunidades autónomas.
	Artículo 31. Carácter oficial de los análisis.
	Artículo 32. Laboratorios oficiales de la Administración General del Estado.
	Artículo 33. Condiciones mínimas de seguridad de los laboratorios.
	Artículo 34. Registro nacional de laboratorios de sanidad animal.
	Artículo 35. Análisis en laboratorios de otro país.

	TÍTULO III. Organización sanitaria sectorial
	CAPÍTULO I. Ordenación sanitaria de las explotaciones de animales
	Artículo 36. Condiciones sanitarias básicas.
	Artículo 37. Eliminación de residuos de explotación.
	Artículo 38. Registro y libro de explotación.
	Artículo 39. Sistema nacional de identificación animal.

	CAPÍTULO II. Agrupaciones de defensa sanitaria ganadera
	Artículo 40. Requisitos de autorización.
	Artículo 41. Registro Nacional.
	Artículo 42. Extensión del programa sanitario de la agrupación.
	Artículo 43. Ayudas públicas.

	CAPÍTULO III. Calificación sanitaria
	Artículo 44. Calificación sanitaria de explotaciones.
	Artículo 45. Otras calificaciones sanitarias.

	CAPÍTULO IV. Ordenación sanitaria del mercado de los animales
	Sección 1.ª Comercio, transporte y movimiento pecuario dentro del territorio nacional
	Artículo 46. Comercio de animales.
	Artículo 47. Requisitos de los medios de transporte.
	Artículo 48. Registro de actividad.
	Artículo 49. Limpieza y desinfección.
	Artículo 50. Certificación oficial de movimiento.
	Artículo 51. Movimiento de animales entre comunidades autónomas.
	Artículo 52. Trashumancia.
	Artículo 53. Comunicación del movimiento de animales dentro del territorio nacional.

	Sección 2.ª Certámenes de ganado y centros de concentración de animales
	Artículo 54. Requisitos de autorización de los certámenes.
	Artículo 55. Funcionamiento de los certámenes.
	Artículo 56. Requisitos de los centros de concentración.

	Sección 3.ª Mataderos
	Artículo 57. Requisitos.

	Sección 4.ª Salas de tratamiento y obradores de caza
	Artículo 58. Salas de tratamiento y obradores de caza.

	CAPÍTULO V. Mapas epizootiológicos
	Artículo 59. Mapas epizootiológicos.

	TÍTULO IV. Productos zoosanitarios y para la alimentación animal
	CAPÍTULO I. Medicamentos veterinarios
	Artículo 60. Autorización de productos biológicos.
	Artículo 61. Limitaciones.
	Artículo 62. Dispensación y distribución de medicamentos de uso veterinario.
	Artículo 63. Contrastación previa.
	Artículo 64. Información.

	CAPÍTULO II. Otros productos zoosanitarios
	Artículo 65. Autorización de productos zoosanitarios.
	Artículo 66. Reactivos biológicos de diagnóstico.
	Artículo 67. Validez y cancelación de las autorizaciones.
	Artículo 68. Autorizaciones excepcionales.
	Artículo 69. Modificación de las autorizaciones y cláusula de salvaguardia.
	Artículo 70. Limitaciones.
	Artículo 71. Distribución y suministro de los productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios.

	CAPÍTULO III. Productos para la alimentación animal
	Artículo 72. Autorización administrativa.
	Artículo 73. Limitaciones.
	Artículo 74. Cláusula de salvaguardia.

	TÍTULO V. Inspecciones, infracciones y sanciones
	CAPÍTULO I. Inspecciones
	Artículo 75. Competencias.
	Artículo 76. Controles.
	Artículo 77. Medidas cautelares.
	Artículo 78. Personal inspector.
	Artículo 79. Actuaciones inspectoras.
	Artículo 80. Acta de inspección.
	Artículo 81. Obligaciones de la inspección.

	CAPÍTULO II. Infracciones
	Artículo 82. Calificación de infracciones.
	Artículo 83. Infracciones leves.
	Artículo 84. Infracciones graves.
	Artículo 85. Infracciones muy graves.
	Artículo 86. Responsabilidad por infracciones.

	CAPÍTULO III. Sanciones
	Artículo 87. Disposiciones generales.
	Artículo 88. Clases.
	Artículo 89. Circunstancias para la graduación de la sanción.
	Artículo 90. Sanciones accesorias.
	Artículo 91. Potestad sancionadora.

	CAPÍTULO IV. Medios de ejecución y otras medidas
	Artículo 92. Multas coercitivas.
	Artículo 93. Ejecución subsidiaria.
	Artículo 94. Otras medidas.
	Artículo 95. Reposición.

	TÍTULO VI. Tasas
	CAPÍTULO I. Disposiciones de común aplicación
	Artículo 96. Régimen jurídico.
	Artículo 97. Pago y gestión.
	Artículo 98. Infracciones y sanciones tributarias.

	CAPÍTULO II. Tasa por inspecciones y controles veterinarios de animales vivos que se introduzcan en territorio nacional procedentes de países no comunitarios
	Artículo 99. Hecho imponible y cuantías.
	Artículo 100. Sujetos pasivos.
	Artículo 101. Responsables.
	Artículo 102. Devengo y reembolso.
	Artículo 103. Prohibición de despacho y restitución.

	CAPÍTULO III. Tasa por autorización y registro de otros productos zoosanitarios
	Artículo 104. Hecho imponible y cuantías.
	Artículo 105. Sujeto pasivo.
	Artículo 106. Devengo.

	TÍTULO VII. Información, formación y sensibilización
	Artículo 107. Programas y proyectos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Silencio administrativo.
	Disposición adicional segunda. Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional tercera. Competencias de otros ministerios.
	Disposición adicional cuarta. Plan nacional de retirada de residuos especiales.
	Disposición adicional quinta. Cómputo de plazos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Procedimiento de inspecciones.
	Disposición transitoria segunda. Normas reglamentarias en materia de sanidad animal.
	Disposición transitoria tercera. Registro de explotaciones.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Títulos competenciales.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.
	Disposición final tercera. Actualización de sanciones.
	Disposición final cuarta. Modificación de la cuantía de la tasa por inspecciones y controles veterinarios de animales que se introduzcan en territorio nacional procedentes de países no comunitarios.
	Disposición final quinta. Facultad de aplicación y desarrollo.


	§ 24. Ley de Patentes
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones preliminares
	Artículo 1. Objeto de la Ley.
	Artículo 2. Registro de Patentes.
	Artículo 3. Legitimación.

	TÍTULO II. Patentabilidad
	Artículo 4. Invenciones patentables.
	Artículo 5. Excepciones a la patentabilidad.
	Artículo 6. Novedad.
	Artículo 7. Divulgaciones inocuas.
	Artículo 8. Actividad inventiva.
	Artículo 9. Aplicación industrial.

	TÍTULO III. Derecho a la patente y designación del inventor
	Artículo 10. Derecho a la patente.
	Artículo 11. Solicitud de patente por persona no legitimada.
	Artículo 12. Reivindicación de titularidad.
	Artículo 13. Efectos del cambio de titularidad.
	Artículo 14. Designación del inventor.

	TÍTULO IV. Invenciones realizadas en el marco de una relación de empleo o de servicios
	Artículo 15. Invenciones pertenecientes al empresario.
	Artículo 16. Invenciones pertenecientes al empleado o prestador de servicios.
	Artículo 17. Invenciones asumibles por el empresario.
	Artículo 18. Deber de información y ejercicio de los derechos por el empresario y el empleado.
	Artículo 19. Carga de la prueba y renuncia de derechos.
	Artículo 20. Ámbito de aplicación.
	Artículo 21. Invenciones realizadas por el personal investigador de las Universidades Públicas y de los Entes Públicos de Investigación.

	TÍTULO V. Solicitud y procedimiento de concesión
	CAPÍTULO I. Presentación y requisitos de la solicitud de patente
	Artículo 22. Presentación de la solicitud.
	Artículo 23. Requisitos de la solicitud.
	Artículo 24. Fecha de presentación.
	Artículo 25. Designación del inventor.
	Artículo 26. Unidad de invención.
	Artículo 27. Descripción de la Invención.
	Artículo 28. Reivindicaciones.
	Artículo 29. Resumen.
	Artículo 30. Prioridad.
	Artículo 31. Reivindicación de la prioridad.

	CAPÍTULO II. Procedimiento de Concesión
	Artículo 32. Recepción de la solicitud y remisión a la OEPM.
	Artículo 33. Establecimiento de fecha de presentación y admisión a trámite.
	Artículo 34. Patentes de interés para la defensa nacional.
	Artículo 35. Examen de oficio.
	Artículo 36. Emisión del informe sobre el estado de la técnica y de la opinión escrita.
	Artículo 37. Publicación de la solicitud y del informe.
	Artículo 38. Observaciones de terceros.
	Artículo 39. Examen sustantivo.
	Artículo 40. Tramitación y resolución.
	Artículo 41. Anuncio de la concesión y publicación de la patente.
	Artículo 42. Edición del folleto de la patente.

	CAPÍTULO III. Oposiciones y recursos
	Artículo 43. Oposiciones.
	Artículo 44. Recursos.

	CAPÍTULO IV. Certificados complementarios de protección de medicamentos y productos fitosanitarios
	Artículo 45. Solicitudes.
	Artículo 46. Tramitación.
	Artículo 47. Mantenimiento.

	CAPÍTULO V. Disposiciones comunes a todos los procedimientos y a la información de los terceros
	Artículo 48. Modificaciones.
	Artículo 49. Rectificación de errores.
	Artículo 50. Suspensión de los procedimientos.
	Artículo 51. Cambio de modalidad.
	Artículo 52. Retirada de la solicitud.
	Artículo 53. Restablecimiento de derechos.
	Artículo 54. Revisión de los actos en vía administrativa y contencioso-administrativa.
	Artículo 55. Consulta de expedientes.
	Artículo 56. Accesibilidad de la materia biológica.
	Artículo 57. Obligación de facilitar información a terceros.

	TÍTULO VI. Efectos de la patente y de la solicitud de la patente
	Artículo 58. Duración y cómputo de los efectos.
	Artículo 59. Prohibición de explotación directa de la invención.
	Artículo 60. Prohibición de explotación indirecta de la invención.
	Artículo 61. Límites generales y agotamiento del derecho de patente.
	Artículo 62. Excepciones del ganadero y del agricultor.
	Artículo 63. Derechos derivados de la utilización anterior.
	Artículo 64. Falta de cobertura frente a patentes anteriores.
	Artículo 65. Patentes dependientes.
	Artículo 66. Limitaciones legales.
	Artículo 67. Protección provisional.
	Artículo 68. Alcance de la protección.
	Artículo 69. Alcance de la protección en las patentes de procedimiento.

	TÍTULO VII. Acciones por violación del derecho de patente
	Artículo 70. Defensa del derecho.
	Artículo 71. Acciones civiles.
	Artículo 72. Presupuestos de la indemnización de daños y perjuicios.
	Artículo 73. Exhibición de documentos para el cálculo de la indemnización.
	Artículo 74. Cálculo de los daños y perjuicios e indemnizaciones coercitivas.
	Artículo 75. Incidencia de los beneficios comerciales.
	Artículo 76. Indemnización por desprestigio.
	Artículo 77. Deducción de las indemnizaciones ya percibidas.
	Artículo 78. Prescripción y límite al ejercicio de las acciones.

	TÍTULO VIII. La solicitud de patente y la patente como objetos del derecho de propiedad
	CAPÍTULO I. Inscripción registral, cotitularidad y expropiación
	Artículo 79. Inscripción en el Registro de Patentes.
	Artículo 80. Cotitularidad.
	Artículo 81. Expropiación.

	CAPÍTULO II. Transferencias, Licencias y Gravámenes
	Artículo 82. Principios generales.
	Artículo 83. Licencias contractuales.
	Artículo 84. Conocimientos técnicos.
	Artículo 85. Responsabilidad del transmitente y del licenciante.
	Artículo 86. Responsabilidad frente a terceros.

	CAPÍTULO III. Licencias de pleno derecho
	Artículo 87. Licencias de pleno derecho.
	Artículo 88. Ofrecimiento de licencias de pleno derecho.
	Artículo 89. Obtención de licencias de pleno derecho.

	TÍTULO IX. Obligación de explotar y licencias obligatorias
	CAPÍTULO I. Obligación de explotar la invención y requisitos para la concesión de licencias obligatorias
	Artículo 90. Obligación de explotar.
	Artículo 91. Supuestos de concesión de licencias obligatorias.
	Artículo 92. Licencias obligatorias por falta o insuficiencia de explotación.
	Artículo 93. Licencias obligatorias por dependencia.
	Artículo 94. Licencias obligatorias para poner remedio a prácticas anticompetitivas.
	Artículo 95. Licencias obligatorias por motivos de interés público.
	Artículo 96. Licencias obligatorias para la fabricación de medicamentos destinados a países con problemas de salud pública.

	CAPÍTULO II. Procedimiento de concesión de las licencias obligatorias
	Artículo 97. Justificación previa del solicitante de la licencia.
	Artículo 98. Solicitud de la licencia.
	Artículo 99. Tramitación y resolución.

	CAPÍTULO III. Régimen de las licencias obligatorias
	Artículo 100. Características de las licencias obligatorias.
	Artículo 101. Cesión, modificación y cancelación de las licencias obligatorias.

	TÍTULO X. Nulidad, revocación y caducidad de la patente
	CAPÍTULO I. Nulidad
	Artículo 102. Causas de nulidad.
	Artículo 103. Ejercicio de la acción de nulidad.
	Artículo 104. Efectos de la declaración de nulidad.

	CAPÍTULO II. Revocación o limitación a instancia del titular de la patente
	Artículo 105. Petición de revocación o de limitación.
	Artículo 106. Procedimiento.
	Artículo 107. Efectos de la revocación o de la limitación.

	CAPÍTULO III. Caducidad
	Artículo 108. Causas de caducidad.
	Artículo 109. Caducidad por falta de pago en tiempo oportuno de una anualidad.
	Artículo 110. Renuncia.

	TÍTULO XI. Patentes de interés para la defensa nacional
	Artículo 111. Sujeción al régimen de secreto.
	Artículo 112. Tramitación.
	Artículo 113. Mantenimiento del régimen de secreto.
	Artículo 114. Anualidades y compensación.
	Artículo 115. Solicitudes en el extranjero.

	TÍTULO XII. Jurisdicción y normas procesales
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 116. Jurisdicción.
	Artículo 117. Legitimación para el ejercicio de las acciones.
	Artículo 118. Competencia.
	Artículo 119. Plazos en litigios en materia de patentes.
	Artículo 120. Nulidad de la patente del actor.
	Artículo 121. Acción negatoria.
	Artículo 122. Tratamiento de la información confidencial.

	CAPÍTULO II. Diligencias de comprobación de hechos
	Artículo 123. Petición de las diligencias.
	Artículo 124. Práctica de las diligencias.
	Artículo 125. Certificaciones y copias de las diligencias.
	Artículo 126. Compensación de la parte afectada.

	CAPÍTULO III. Medidas cautelares
	Artículo 127. Petición de medidas cautelares.
	Artículo 128. Posibles medidas cautelares.
	Artículo 129. Fianzas.
	Artículo 130. Medidas cautelares en caso de apelación.
	Artículo 131. Levantamiento de las medidas cautelares.
	Artículo 132. Escritos preventivos.

	CAPÍTULO IV. Solución extrajudicial de controversias
	Artículo 133. Conciliación en materia de invenciones de empleados.
	Artículo 134. Comisión de conciliación.
	Artículo 135. Propuesta de acuerdo y conformidad.
	Artículo 136. Arbitraje y mediación.

	TÍTULO XIII. Modelos de utilidad
	CAPÍTULO I. Objeto y requisitos de protección
	Artículo 137. Invenciones que pueden ser protegidas como modelos de utilidad.
	Artículo 138. Derecho a la protección.
	Artículo 139. Estado de la técnica.
	Artículo 140. Actividad inventiva.

	CAPÍTULO II. Solicitud y procedimiento de concesión
	Artículo 141. Presentación y contenido de la solicitud.
	Artículo 142. Asignación de fecha de presentación y examen de oficio.
	Artículo 143. Publicación de la solicitud.
	Artículo 144. Oposiciones a la solicitud.
	Artículo 145. Procedimiento y resolución.
	Artículo 146. Recursos.
	Artículo 147. Publicación de las modificaciones.

	CAPÍTULO III. Efectos de la concesión
	Artículo 148. Contenido del derecho y ejercicio de acciones.
	Artículo 149. Nulidad.
	Artículo 150. Aplicación de las disposiciones sobre las patentes.

	TÍTULO XIV. Aplicación de los convenios internacionales
	CAPÍTULO I. Presentación y efectos de las solicitudes de patente europea y de las patentes europeas en España
	Artículo 151. Ámbito de aplicación.
	Artículo 152. Presentación de solicitudes de patente europea.
	Artículo 153. Valor de la solicitud de patente europea y de la patente europea.
	Artículo 154. Derechos conferidos por la solicitud de patente europea publicada.
	Artículo 155. Traducción y publicación de la patente europea.
	Artículo 156. Registro de Patentes Europeas.
	Artículo 157. Texto fehaciente de la solicitud de patente europea y de la patente europea.
	Artículo 158. Transformación de la solicitud de patente europea en solicitud de patente nacional.
	Artículo 159. Transformación de la solicitud de patente europea en solicitud de modelo de utilidad.
	Artículo 160. Prohibición de doble protección.
	Artículo 161. Anualidades.

	CAPÍTULO II. Aplicación del Tratado de cooperación en materia de patentes
	Sección 1.ª Ámbito de aplicación y solicitudes internacionales depositadas en España
	Artículo 162. Ámbito de aplicación.
	Artículo 163. La Oficina Española de Patentes y Marcas como Oficina Receptora.
	Artículo 164. Conversión de solicitudes internacionales.
	Artículo 165. Reivindicación de prioridad de depósito anterior en España.
	Artículo 166. Prórroga de los plazos para el pago de tasas.

	Sección 2.ª Solicitudes internacionales que designen o elijan a España
	Artículo 167. Actuación de la Oficina Española de Patentes y Marcas como Oficina Designada o Elegida.
	Artículo 168. Fecha de presentación y efectos de la solicitud internacional.
	Artículo 169. Tramitación de la solicitud internacional.
	Artículo 170. Publicación de la solicitud internacional.
	Artículo 171. Revisión por la Oficina Española de Patentes y Marcas.
	Artículo 172. Efectos de una patente concedida sobre la base de una solicitud internacional.
	Artículo 173. Efectos de la concesión de una patente basada en una solicitud internacional sobre una patente basada en una solicitud nacional.
	Artículo 174. La Oficina Española como Administración de Búsqueda y Examen preliminar Internacional.

	TÍTULO XV. Representación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas
	Artículo 175. Capacidad y representación.
	Artículo 176. Agentes de la Propiedad Industrial.
	Artículo 177. Acceso a la profesión de Agente de la Propiedad Industrial.
	Artículo 178. Incompatibilidades.
	Artículo 179. Ejercicio de la actividad profesional y Registro Especial de Agentes y de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
	Artículo 180. Cese de la habilitación para el ejercicio de la actividad de representación profesional.
	Artículo 181. Libertad comunitaria de prestación de servicios y obligaciones de información.

	TÍTULO XVI. Tasas y anualidades
	Artículo 182. Tasas.
	Artículo 183. Reembolso de las tasas.
	Artículo 184. Anualidades y tasa de mantenimiento.
	Artículo 185. Recargos.
	Artículo 186. Reducción de tasas.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Régimen legal de los procedimientos.
	Disposición adicional segunda. Plazos máximos de resolución de los procedimientos de Propiedad Industrial.
	Disposición adicional tercera. Tramitación preferente de solicitudes.
	Disposición adicional cuarta. Tasas por la actuación de la Oficina Española de Patentes y Marcas en el marco del Tratado de cooperación en materia de patentes (PCT).
	Disposición adicional quinta. Publicidad de solicitudes y resoluciones y consulta pública de expedientes.
	Disposición adicional sexta. Programas de concesión acelerada.
	Disposición adicional séptima. Coordinación con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.
	Disposición adicional octava. Comunicaciones telemáticas con Juzgados y Tribunales.
	Disposición adicional novena. Ejercicio de acciones basadas en títulos cuya concesión no es firme en vía administrativa.
	Disposición adicional décima. Aplicación del régimen de tasas para la obtención y mantenimiento de los títulos previstos en esta Ley.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos.
	Disposición transitoria segunda. Normativa aplicable a los títulos de protección de las invenciones concedidos conforme a la legislación anterior.
	Disposición transitoria tercera. Tasas y anualidades.
	Disposición transitoria cuarta. Divulgaciones inocuas.
	Disposición transitoria quinta. Aplicación del régimen sobre explotación y cesión de invenciones realizadas por los Entes Públicos de Investigación.
	Disposición transitoria sexta. Acciones judiciales.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo autónomo «Registro de la Propiedad Industrial».
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial.
	Disposición final quinta. Modificación de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.
	Disposición final sexta. Título competencial.
	Disposición final séptima. Desarrollo de la Ley.
	Disposición final octava. Cláusula de salvaguardia.
	Disposición final novena. Entrada en vigor.

	ANEXO

	§ 25. Ley de Marcas
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Adquisición del derecho.
	Artículo 3. Legitimación.

	TÍTULO II. Concepto de marca y prohibiciones de registro
	CAPÍTULO I. Concepto de marca
	Artículo 4. Concepto de Marca.

	CAPÍTULO II. Prohibiciones absolutas
	Artículo 5. Prohibiciones absolutas.

	CAPÍTULO III. Prohibiciones relativas
	Artículo 6. Marcas anteriores.
	Artículo 7. Nombres comerciales anteriores.
	Artículo 8. Marcas y nombres comerciales renombrados.
	Artículo 9. Otros derechos anteriores.
	Artículo 10. Marcas de agentes o representantes.

	TÍTULO III. Solicitud y procedimiento de registro
	CAPÍTULO I. Solicitud de registro
	Artículo 11. Presentación de la solicitud.
	Artículo 12. Requisitos de la solicitud.
	Artículo 13. Fecha de presentación de la solicitud.
	Artículo 14. Derecho de prioridad unionista.
	Artículo 15. Prioridad de exposición.

	CAPÍTULO II. Procedimiento de registro
	Artículo 16. Examen de admisibilidad y de forma.
	Artículo 17. Remisión de la solicitud.
	Artículo 18. Publicación de la solicitud.
	Artículo 19. Oposiciones y observaciones de terceros.
	Artículo 20. Examen de fondo.
	Artículo 21. Suspensión de la solicitud y examen de la oposición.
	Artículo 22. Resolución de la solicitud.

	CAPÍTULO III. Disposiciones generales sobre el procedimiento
	Artículo 23. Retirada, limitación y modificación de la solicitud.
	Artículo 24. División de la solicitud o del registro de la marca.
	Artículo 25. Restablecimiento de derechos.
	Artículo 26. Suspensión de procedimientos de tramitación.
	Artículo 27. Revisión de actos en vía administrativa.
	Artículo 28. Arbitraje.
	Artículo 29. Notificaciones.
	Artículo 30. Consulta pública de expedientes.

	TÍTULO IV. Duración, renovación y modificación de la marca registrada
	Artículo 31. Duración.
	Artículo 32. Renovación.
	Artículo 33. Modificación.

	TÍTULO V. Contenido del derecho de marca
	CAPÍTULO I. Efectos del registro de la marca y de su solicitud
	Artículo 34. Derechos conferidos por la marca.
	Artículo 35. Reproducción de la marca en diccionarios.
	Artículo 36. Agotamiento del derecho de marca.
	Artículo 37. Limitaciones del derecho de marca.
	Artículo 38. Protección provisional.

	CAPÍTULO II. Obligación de uso de la marca
	Artículo 39. Uso de la marca.

	CAPÍTULO III. Acciones por violación del derecho de marca
	Artículo 40. Posibilidad de ejercitar acciones civiles y penales.
	Artículo 41. Acciones civiles que puede ejercitar el titular de la marca.
	Artículo 41 bis. Protección del derecho del titular de una marca posterior en los procesos por violación de marca.
	Artículo 42. Presupuestos de la indemnización de daños y perjuicios.
	Artículo 43. Cálculo de la indemnización de daños y perjuicios.
	Artículo 44. Indemnizaciones coercitivas.
	Artículo 45. Prescripción de acciones.

	CAPÍTULO IV. La marca como objeto de derecho de propiedad
	Artículo 46. Principios generales.
	Artículo 47. Transmisión de la marca.
	Artículo 48. Licencia.
	Artículo 49. Solicitud de inscripción de las modificaciones de derechos.
	Artículo 50. Procedimiento de inscripción de las modificaciones de derechos.

	TÍTULO VI. Nulidad y caducidad de la marca
	CAPÍTULO I. Nulidad
	Artículo 51. Causas de nulidad absoluta.
	Artículo 52. Causas de nulidad relativa.
	Artículo 53. Ausencia de carácter distintivo o de renombre de una marca anterior que impide declarar la nulidad de una marca registrada posterior.

	CAPÍTULO II. Caducidad
	Artículo 54. Caducidad.
	Artículo 55. Caducidad por falta de renovación.
	Artículo 56. Renuncia de la marca.
	Artículo 57. Caducidad por falta de uso de la marca.

	CAPÍTULO III. Disposiciones comunes
	Artículo 58. Solicitud de nulidad o caducidad.
	Artículo 59. Examen de la solicitud de nulidad y caducidad.
	Artículo 60. Efectos de la caducidad y de la nulidad.
	Artículo 61. Firmeza de las resoluciones judiciales y administrativas.
	Artículo 61 bis. Normas en materia de conexión de causas.
	Artículo 61 ter. Anotaciones registrales y comunicaciones entre órganos.

	TÍTULO VII. Marcas colectivas y marcas de garantía
	CAPÍTULO I. Marcas colectivas
	Artículo 62. Concepto y titularidad.
	Artículo 63. Reglamento de uso.
	Artículo 64. Denegación de la solicitud.
	Artículo 65. Modificación del reglamento de uso.
	Artículo 66. Causas de nulidad.
	Artículo 67. Causas de caducidad.

	CAPÍTULO II. Marcas de garantía
	Artículo 68. Concepto.
	Artículo 69. Reglamento de uso.
	Artículo 70. Denegación de la solicitud.
	Artículo 71. Modificación del reglamento de uso.
	Artículo 72. Causas de nulidad.
	Artículo 73. Causas de caducidad.

	CAPÍTULO III. Disposiciones comunes
	Artículo 74. Carácter público del reglamento de uso.
	Artículo 75. Uso de la marca.
	Artículo 76. Ejercicio de la acción por violación de marca.
	Artículo 77. Cesión de las marcas colectivas o de garantía.
	Artículo 78. Normas aplicables.

	TÍTULO VIII. Marcas internacionales
	Artículo 79. Solicitud de extensión territorial a España.
	Artículo 80. Denegación y concesión de la protección en España.
	Artículo 81. Presentación de la solicitud de registro internacional.
	Artículo 82. Examen preliminar de la solicitud internacional.
	Artículo 83. Transformación de un registro internacional.

	TÍTULO IX. Marcas de la Unión Europea
	Artículo 84. Presentación de una solicitud de marca de la Unión.
	Artículo 85. Declaración posterior de la caducidad o nulidad.
	Artículo 86. Transformación de la marca de la Unión.

	TÍTULO X. Nombres comerciales
	Artículo 87. Concepto y normas aplicables.
	Artículo 88. Prohibiciones de registro.
	Artículo 89. Clasificación y tasas aplicables.
	Artículo 90. Derechos conferidos por el registro.
	Artículo 91. Nulidad y caducidad del nombre comercial.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Jurisdicción y normas procesales.
	Disposición adicional segunda. Tasas.
	Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley de Patentes.
	Disposición adicional cuarta. Cumplimiento de trámites.
	Disposición adicional quinta. Plazos de resolución de los procedimientos.
	Disposición adicional sexta. "Boletín Oficial de la Propiedad Industrial".
	Disposición adicional séptima. Aplicación del restablecimiento de derechos a las demás modalidades registrales de propiedad industrial.
	Disposición adicional octava. Utilización de medios electrónicos.
	Disposición adicional novena. Comunicación de signos protegidos.
	Disposición adicional décima. Régimen contractual y presupuestario de las consultas a bases de datos efectuadas por la Oficina Española de Patentes y Marcas.
	Disposición adicional undécima. Prestación de servicios de información por medio de redes de comunicación telemática.
	Disposición adicional duodécima. Aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
	Disposición adicional decimotercera. Modificación de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo autónomo "Registro de la Propiedad Industrial".
	Disposición adicional decimocuarta. Prohibición de otorgamiento de denominaciones de personas jurídicas que puedan originar confusión con una marca o nombre comercial renombrados.
	Disposición adicional decimoquinta. Cooperación de la Oficina Española de Patentes y Marcas con Organizaciones Internacionales y Oficinas extranjeras.
	Disposición adicional decimosexta. Proyecto de Ley de nombres de dominio en la red.
	Disposición adicional decimoséptima. Extinción de sociedades por violación del derecho de marca.
	Disposición adicional decimoctava. Proyecto de Ley de denominaciones de personas jurídicas.
	Disposición adicional decimonovena. Proyecto de Ley de denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos.
	Disposición transitoria segunda. Aplicación de la presente Ley a los derechos ya registrados.
	Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los rótulos de establecimiento registrados.
	Disposición transitoria cuarta. Protección extrarregistral de los rótulos de establecimiento definitivamente cancelados.
	Disposición transitoria quinta. Inicio de las actividades registrales de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.
	Disposición transitoria sexta. Clasificación de los nombres comerciales.
	Disposición transitoria séptima. Fusión de registros.
	Disposición transitoria octava. Caducidad por falta de pago de quinquenios.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Desarrollo de la Ley.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO
	Información relacionada

	§ 26. Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Objeto de la norma.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL
	LIBRO PRIMERO. De los derechos de autor
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Hecho generador.
	Artículo 2. Contenido.
	Artículo 3. Características.
	Artículo 4. Divulgación y publicación.

	TÍTULO II. Sujeto, objeto y contenido
	CAPÍTULO I. Sujetos
	Artículo 5. Autores y otros beneficiarios.
	Artículo 6. Presunción de autoría, obras anónimas o seudónimas.
	Artículo 7. Obra en colaboración.
	Artículo 8. Obra colectiva.
	Artículo 9. Obra compuesta e independiente.

	CAPÍTULO II. Objeto
	Artículo 10. Obras y títulos originales.
	Artículo 11. Obras derivadas.
	Artículo 12. Colecciones. Bases de datos.
	Artículo 13. Exclusiones.

	CAPÍTULO III. Contenido
	Sección 1.ª Derecho moral
	Artículo 14. Contenido y características del derecho moral.
	Artículo 15. Supuestos de legitimación «mortis causa».
	Artículo 16. Sustitución en la legitimación «mortis causa».

	Sección 2.ª Derechos de explotación
	Artículo 17. Derecho exclusivo de explotación y sus modalidades.
	Artículo 18. Reproducción.
	Artículo 19. Distribución.
	Artículo 20. Comunicación pública.
	Artículo 21. Transformación.
	Artículo 22. Colecciones escogidas u obras completas.
	Artículo 23. Independencia de derechos.

	Sección 3.ª Otros derechos
	Artículo 24. Derecho de participación.
	Artículo 25. Compensación equitativa por copia privada.

	TÍTULO III. Duración, límites y salvaguardia de otras disposiciones legales
	CAPÍTULO I. Duración
	Artículo 26. Duración y cómputo.
	Artículo 27. Duración y cómputo en obras póstumas, seudónimas y anónimas.
	Artículo 28. Duración y cómputo de las obras en colaboración y colectivas.
	Artículo 29. Obras publicadas por partes.
	Artículo 30. Cómputo de plazo de protección.

	CAPÍTULO II. Límites
	Artículo 31. Reproducciones provisionales y copia privada.
	Artículo 31 bis. Seguridad y procedimientos oficiales.
	Artículo 31 ter. Accesibilidad para personas con discapacidad.
	Artículo 32. Citas y reseñas e ilustración con fines educativos o de investigación científica.
	Artículo 33. Trabajos sobre temas de actualidad.
	Artículo 34. Utilización de bases de datos por el usuario legítimo y limitaciones a los derechos de explotación del titular de una base de datos.
	Artículo 35. Utilización de las obras con ocasión de informaciones de actualidad y de las situadas en vías públicas.
	Artículo 36. Cable, satélite y grabaciones técnicas.
	Artículo 37. Reproducción, préstamo y consulta de obras mediante terminales especializados en determinados establecimientos.
	Artículo 37 bis. Obras huérfanas.
	Artículo 38. Actos oficiales y ceremonias religiosas.
	Artículo 39. Parodia.
	Artículo 40. Tutela del derecho de acceso a la cultura.
	Artículo 40 bis. Disposición común a todas las del presente capítulo.

	CAPÍTULO III. Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones legales
	Artículo 40 ter. Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones legales.

	TÍTULO IV. Dominio público
	Artículo 41. Condiciones para la utilización de las obras en dominio público.

	TÍTULO V. Transmisión de los derechos
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 42. Transmisión «mortis causa».
	Artículo 43. Transmisión «inter vivos».
	Artículo 44. Menores de vida independiente.
	Artículo 45. Formalización escrita.
	Artículo 46. Remuneración proporcional y a tanto alzado.
	Artículo 47. Acción de revisión por remuneración no equitativa.
	Artículo 48. Cesión en exclusiva.
	Artículo 48 bis. Derecho de revocación.
	Artículo 49. Transmisión del derecho del cesionario en exclusiva.
	Artículo 50. Cesión no exclusiva.
	Artículo 51. Transmisión de los derechos del autor asalariado.
	Artículo 52. Transmisión de derechos para publicaciones periódicas.
	Artículo 53. Hipoteca y embargo de los derechos de autor.
	Artículo 54. Créditos por la cesión de derechos de explotación.
	Artículo 55. Beneficios irrenunciables.
	Artículo 56. Transmisión de derechos a los propietarios de ciertos soportes materiales.
	Artículo 57. Aplicación preferente de otras disposiciones.

	CAPÍTULO II. Contrato de edición
	Artículo 58. Concepto.
	Artículo 59. Obras futuras, encargo de una obra y colaboraciones en publicaciones periódicas.
	Artículo 60. Formalización y contenido mínimo.
	Artículo 61. Supuestos de nulidad y de subsanación de omisiones.
	Artículo 62. Edición en forma de libro.
	Artículo 63. Excepciones al artículo 60.6.º.
	Artículo 64. Obligaciones del editor.
	Artículo 65. Obligaciones del autor.
	Artículo 66. Modificaciones en el contenido de la obra.
	Artículo 67. Derechos de autor en caso de venta en saldo y destrucción de la edición.
	Artículo 68. Resolución.
	Artículo 69. Causas de extinción.
	Artículo 70. Efectos de la extinción.
	Artículo 71. Contrato de edición musical.
	Artículo 72. Control de tirada.
	Artículo 73. Condiciones generales del contrato.

	CAPÍTULO III. Contrato de representación teatral y ejecución musical
	Artículo 74. Concepto.
	Artículo 75. Modalidades y duración máxima del contrato.
	Artículo 76. Interpretación restrictiva del contrato.
	Artículo 77. Obligaciones del autor.
	Artículo 78. Obligaciones del cesionario.
	Artículo 79. Garantía del cobro de la remuneración.
	Artículo 80. Ejecución del contrato.
	Artículo 81. Causas de resolución.
	Artículo 82. Causas de extinción.
	Artículo 83. Ejecución pública de composiciones musicales.
	Artículo 84. Disposiciones especiales para la cesión de derecho de comunicación pública mediante radiodifusión.
	Artículo 85. Aplicación de las disposiciones anteriores a las simples autorizaciones.

	TÍTULO VI. Obras cinematográficas y demás obras audiovisuales
	Artículo 86. Concepto.
	Artículo 87. Autores.
	Artículo 88. Presunción de cesión en exclusiva y límites.
	Artículo 89. Presunción de cesión en caso de transformación de obra preexistente.
	Artículo 90. Remuneración de los autores.
	Artículo 91. Aportación insuficiente de un autor.
	Artículo 92. Versión definitiva y sus modificaciones.
	Artículo 93. Derecho moral y destrucción de soporte original.
	Artículo 94. Obras radiofónicas.

	TÍTULO VII. Programas de ordenador
	Artículo 95. Régimen jurídico.
	Artículo 96. Objeto de la protección.
	Artículo 97. Titularidad de los derechos.
	Artículo 98. Duración de la protección.
	Artículo 99. Contenido de los derechos de explotación.
	Artículo 100. Límites a los derechos de explotación.
	Artículo 101. Protección registral.
	Artículo 102. Infracción de los derechos.
	Artículo 103. Medidas de protección.
	Artículo 104. Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones legales.

	LIBRO SEGUNDO. De los otros derechos de propiedad intelectual y de la protección «sui generis» de las bases de datos
	TÍTULO I. Derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes
	Artículo 105. Definición de artistas intérpretes o ejecutantes.
	Artículo 106. Fijación.
	Artículo 107. Reproducción.
	Artículo 108. Comunicación pública.
	Artículo 109. Distribución.
	Artículo 110. Contrato de trabajo y de arrendamiento de servicios.
	Artículo 110 bis. Disposiciones relativas a la cesión de derechos al productor de fonogramas.
	Artículo 111. Representante de colectivo.
	Artículo 112. Duración de los derechos de explotación.
	Artículo 113. Derechos morales.

	TÍTULO II. Derechos de los productores de fonogramas
	Artículo 114. Definiciones.
	Artículo 115. Reproducción.
	Artículo 116. Comunicación pública.
	Artículo 117. Distribución.
	Artículo 118. Legitimación activa.
	Artículo 119. Duración de los derechos.

	TÍTULO III. Derechos de los productores de las grabaciones audiovisuales
	Artículo 120. Definiciones.
	Artículo 121. Reproducción.
	Artículo 122. Comunicación pública.
	Artículo 123. Distribución.
	Artículo 124. Otros derechos de explotación.
	Artículo 125. Duración de los derechos de explotación.

	TÍTULO IV. Derechos de las entidades de radiodifusión
	Artículo 126. Derechos exclusivos.
	Artículo 127. Duración de los derechos de explotación.

	TÍTULO V. La protección de las meras fotografías
	Artículo 128. De las meras fotografías.

	TÍTULO VI. La protección de determinadas producciones editoriales
	Artículo 129. Obras inéditas en dominio público y obras no protegidas.
	Artículo 129 bis. Derechos de las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de noticias respecto a los usos en línea de sus publicaciones de prensa.
	Artículo 130. Duración de los derechos.

	TÍTULO VII. Disposiciones comunes a los otros derechos de propiedad intelectual
	Artículo 131. Cláusula de salvaguardia de los derechos de autor.
	Artículo 132. Aplicación subsidiaria de las disposiciones del Libro I.

	TÍTULO VIII. Derecho "sui generis" sobre las bases de datos
	Artículo 133. Objeto de protección.
	Artículo 134. Derechos y obligaciones del usuario legítimo.
	Artículo 135. Excepciones al derecho «sui generis».
	Artículo 136. Plazo de protección.
	Artículo 137. Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones.

	LIBRO III. De la protección de los derechos reconocidos en esta Ley
	TÍTULO I. Acciones y procedimientos
	Artículo 138. Acciones y medidas cautelares urgentes.
	Artículo 139. Cese de la actividad ilícita.
	Artículo 140. Indemnización.
	Artículo 141. Medidas cautelares.
	Artículo 142. Procedimiento.
	Artículo 143. Causas criminales.

	TÍTULO II. El Registro de la Propiedad Intelectual
	Artículo 144. Organización y funcionamiento.
	Artículo 145. Régimen de las inscripciones.

	TÍTULO III. Símbolos o indicaciones de la reserva de derechos
	Artículo 146. Símbolos o indicaciones.

	TÍTULO IV. Gestión colectiva de los derechos reconocidos en la ley
	CAPÍTULO I. Requisitos para la gestión colectiva
	Artículo 147. Requisitos de las entidades de gestión.
	Artículo 148. Condiciones de la autorización.
	Artículo 149. Revocación de la autorización.
	Artículo 150. Legitimación.
	Artículo 151. Requisitos de las entidades de gestión sin establecimiento en España.
	Artículo 152. Requisitos de las entidades dependientes de una entidad de gestión.
	Artículo 153. Requisitos de los operadores de gestión independientes.
	Artículo 154. Facultades de supervisión de las Administraciones Públicas.
	Artículo 155.  Competencias de las Administraciones Públicas.

	CAPÍTULO II. Titulares de derechos
	Artículo 156. Principios generales de representación de los titulares de derechos.
	Artículo 157. Contrato de gestión.
	Artículo 158. Revocación total o parcial del contrato de gestión.

	CAPÍTULO III. Organización de las entidades de gestión
	Artículo 159. Estatutos.
	Artículo 160. Asamblea general.
	Artículo 161. Administración.
	Artículo 162. Órgano de control interno.

	CAPÍTULO IV. Autorizaciones no exclusivas para el uso del repertorio de las entidades de gestión y tarifas generales
	Sección 1.ª Régimen jurídico general
	Artículo 163. Concesión de autorizaciones no exclusivas.
	Artículo 164. Tarifas generales.
	Artículo 165. Acuerdos sectoriales.
	Artículo 166. Excepciones.
	Artículo 167. Obligaciones de los usuarios.
	Artículo 168. Ventanilla única de facturación y pago.
	Artículo 169. Concesión de autorizaciones para ejercicio no comercial de derechos.

	Sección 2.ª Régimen jurídico de las autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales
	Artículo 170. Disposiciones generales.
	Artículo 171. Capacidad para tramitar autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales.
	Artículo 172. Acuerdos de representación con otra entidad de gestión.
	Artículo 173. Obligación de representación.
	Artículo 174. Tarifas.

	CAPÍTULO V. Gestión de los derechos recaudados por las entidades de gestión
	Sección 1.ª Régimen jurídico general
	Artículo 175. Recaudación y utilización de los derechos recaudados.
	Artículo 176. Descuentos.
	Artículo 177. Reparto, pago y prescripción de derechos.
	Artículo 178. Función social y desarrollo de la oferta digital legal.

	Sección 2.ª Régimen jurídico de la gestión de los derechos recaudados por autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales
	Artículo 179. Recaudación y facturación.
	Artículo 180. Reparto y pago.

	CAPÍTULO VI. Obligaciones de información, transparencia y contabilidad de las entidades de gestión
	Artículo 181. Información facilitada a los titulares de derechos sobre la gestión de sus derechos.
	Artículo 182. Información facilitada a otras entidades de gestión sobre la gestión de derechos en virtud de acuerdos de representación.
	Artículo 183. Información facilitada previa solicitud.
	Artículo 184. Exactitud de la información sobre los repertorios multiterritoriales.
	Artículo 185. Información que debe hacerse pública.
	Artículo 186. Obligación de notificación a la Administración competente.
	Artículo 187. Contabilidad y auditoría.
	Artículo 188. Presupuesto anual de recaudación y reparto.
	Artículo 189. Informe anual de transparencia.

	CAPÍTULO VII. Régimen sancionador
	Artículo 190. Responsabilidad administrativa, órganos competentes sancionadores y procedimiento sancionador.
	Artículo 191. Clasificación de las infracciones.
	Artículo 192. Sanciones.

	TÍTULO V. Comisión de Propiedad Intelectual
	Artículo 193. Comisión de Propiedad Intelectual: composición y funciones.
	Artículo 194. Funciones de mediación, arbitraje, determinación de tarifas y control.
	Artículo 195. Función de salvaguarda de los derechos en el entorno digital.

	TÍTULO VI. Protección de las medidas tecnológicas y de la información para la gestión de derechos
	Artículo 196. Medidas tecnológicas: actos de elusión y actos preparatorios.
	Artículo 197. Límites a la propiedad intelectual y medidas tecnológicas.
	Artículo 198. Protección de la información para la gestión de derechos.

	LIBRO IV. Del ámbito de aplicación de la ley
	Artículo 199. Autores.
	Artículo 200. Artistas intérpretes o ejecutantes.
	Artículo 201. Productores, realizadores de meras fotografías y editores.
	Artículo 202. Entidades de radiodifusión.
	Artículo 203. Beneficiarios de la protección del derecho “sui generis”.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Depósito legal.
	Disposición adicional segunda. Intercambio de información entre autoridades competentes europeas.
	Disposición adicional tercera. Revisión de las cantidades del artículo 25.5.
	Disposición adicional cuarta. Periodicidad de la remuneración del artículo 90.3 y deslegalización.
	Disposición adicional quinta. Notificaciones en el procedimiento de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual.
	Disposición adicional sexta. Obras consideradas huérfanas conforme a la legislación de otro Estado miembro de la Unión Europea.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Derechos adquiridos.
	Disposición transitoria segunda. Derechos de personas jurídicas protegidos por la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.
	Disposición transitoria tercera. Actos y contratos celebrados según la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.
	Disposición transitoria cuarta. Autores fallecidos antes del 7 de diciembre de 1987.
	Disposición transitoria quinta. Aplicación de los artículos 38 y 39 de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.
	Disposición transitoria sexta. Aplicabilidad de los artículos 14 a 16 para autores de obras anteriores a la Ley de 11 de noviembre de 1987, de Propiedad Intelectual.
	Disposición transitoria séptima. Reglamento de 3 de septiembre de 1880 para la ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.
	Disposición transitoria octava. Regulación de situaciones especiales en cuanto a programas de ordenador.
	Disposición transitoria novena. Aplicación de la remuneración equitativa por alquiler a los contratos celebrados antes del 1 de julio de 1994.
	Disposición transitoria décima. Derechos adquiridos en relación con determinados derechos de explotación.
	Disposición transitoria undécima. Regulación de situaciones especiales en relación con la aplicación temporal de las disposiciones relativas a la comunicación al público vía satélite.
	Disposición transitoria duodécima. Aplicación temporal de las disposiciones relativas a radiodifusión vía satélite.
	Disposición transitoria decimotercera. Regulación de situaciones especiales en cuanto al plazo de protección.
	Disposición transitoria decimocuarta. Aplicación de las transitorias del Código Civil.
	Disposición transitoria decimoquinta. Aplicación de la protección prevista en el Libro I, a las bases de datos finalizadas antes del 1 de enero de 1998.
	Disposición transitoria decimosexta. Aplicación de la protección prevista en el Libro II, en lo relativo al derecho "sui generis" a las bases de datos finalizadas dentro de los quince años anteriores al 1 de enero de 1998.
	Disposición transitoria decimoséptima. Actos concluidos y derechos adquiridos antes del 1 de enero de 1998 en relación con la protección de las bases de datos.
	Disposición transitoria decimoctava. Aplicación a las bases de datos finalizadas entre el 1 de enero y el 1 de abril de 1998 de la protección prevista en el Libro I y en el Libro II, respecto al derecho «sui generis».
	Disposición transitoria decimonovena. Duración de los derechos de los productores de fonogramas.
	Disposición transitoria vigésima.
	Disposición transitoria vigésima primera. Aplicación temporal de las disposiciones relativas a las composiciones musicales con letra, a las obras huérfanas y a la cesión de derechos del artista intérprete o ejecutante al productor de fonogramas.
	Disposición transitoria vigésima segunda. Publicaciones de prensa.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Aplicación en las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.
	Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

	ANEXO. Contenido del informe anual de transparencia

	§ 27. Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR
	CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación
	Artículo 1.
	Artículo 2.

	CAPÍTULO II. Principios generales
	Artículo 3.
	Artículo 4.

	CAPÍTULO III. Régimen de competencias y coordinación de las mismas
	Artículo 5.
	Artículo 6.
	Artículo 7.
	Artículo 8.

	CAPÍTULO IV. Organos de coordinación interadministrativa
	Artículo 9.
	Artículo 10.
	Artículo 11.

	TÍTULO I. Disposiciones comunes a los diferentes modos de transporte terrestre
	CAPÍTULO I. Directrices generales
	Artículo 12.
	Artículo 13.
	Artículo 14.

	CAPÍTULO II. Programación y planificación
	Artículo 15.
	Artículo 16.

	CAPÍTULO III. Régimen económico-financiero de los servicios y actividades de transporte terrestre
	Artículo 17.
	Artículo 18.
	Artículo 19.
	Artículo 20.
	Artículo 21.
	Artículo 22.
	Artículo 23.
	Artículo 24.

	CAPÍTULO IV. Coordinación entre los distintos modos de transporte terrestre y transporte combinado
	Artículo 25.
	Artículo 26.
	Artículo 27.
	Artículo 28.

	CAPÍTULO V. Coordinación del sistema de transportes con las necesidades de la defensa y protección civil
	Artículo 29.
	Artículo 30.
	Artículo 31.

	CAPÍTULO VI. La inspección del transporte terrestre
	Artículo 32.
	Artículo 33.
	Artículo 34.
	Artículo 35.

	CAPÍTULO VII. El Consejo Nacional de Transportes Terrestres
	Artículo 36.

	CAPÍTULO VIII. Juntas Arbitrales del Transporte
	Artículo 37.
	Artículo 38.

	CAPÍTULO IX. Los usuarios del transporte
	Artículo 39.
	Artículo 40.
	Artículo 41.

	TÍTULO II. Disposiciones de aplicación general a los transportes por carretera y a las actividades auxiliares y complementarias de los mismos
	CAPÍTULO I. Condiciones para el ejercicio del transporte y de las actividades auxiliares y complementarias del mismo
	Sección primera. Condiciones previas de carácter personal para el ejercicio profesional
	Artículo 42.
	Artículo 43.
	Artículo 44.
	Artículo 45.
	Artículo 46.

	Sección segunda. Titulos administrativos habilitantes para el ejercicio de la actividad
	Artículo 47.
	Artículo 48.
	Artículo 49.
	Artículo 50.
	Artículo 51.
	Artículo 52.

	Sección tercera. Requisitos generales de ejercicio de la actividad
	Artículo 53.
	Artículo 54.
	Artículo 55.
	Artículo 56.

	CAPÍTULO II. Colaboración con la Administración y cooperación entre empresas
	Sección primera. Colaboracion con la administracion
	Artículo 57.
	Artículo 58.
	Artículo 59.

	Sección segunda. Agrupación y cooperación entre empresas
	Artículo 60.
	Artículo 61.

	TÍTULO III. De los servicios y actividades del transporte por carretera
	CAPÍTULO I. Clasificación
	Artículo 62.
	Artículo 63.
	Artículo 64.
	Artículo 65.
	Artículo 66.

	CAPÍTULO II. Los transportes públicos regulares de viajeros
	Artículo 67.
	Artículo 68.

	Sección primera. Los transportes publicos regulares permanentes de viajeros de uso general
	Artículo 69.
	Artículo 70.
	Artículo 71.
	Artículo 72.
	Artículo 73.
	Artículo 74.
	Artículo 75.
	Artículo 76.
	Artículo 77.
	Artículo 78.
	Artículo 79.
	Artículo 80.
	Artículo 81.
	Artículo 82.
	Artículo 83.
	Artículo 84.
	Artículo 85.
	Artículo 86.
	Artículo 87.

	Sección segunda. Transportes regulares temporales y de uso especial
	Artículo 88.
	Artículo 89.

	CAPÍTULO III. Los transportes públicos discrecionales de viajeros y mercancías
	Sección primera. Disposiciones comunes
	Artículo 90.
	Artículo 91.
	Artículo 92.
	Artículo 93.
	Artículo 94.
	Artículo 95.
	Artículo 96.
	Artículo 97.

	Sección segunda. Disposiciones específicas sobre el transporte discrecional de mercancias
	Artículo 98.

	Sección tercera. Disposiciones específicas sobre el transporte discrecional de viajeros
	Artículo 99.

	CAPÍTULO IV. Los transportes privados
	Artículo 100.
	Artículo 101.
	Artículo 102.
	Artículo 103.
	Artículo 104.
	Artículo 105.

	CAPÍTULO V. El transporte internacional
	Artículo 106.
	Artículo 107.
	Artículo 108.
	Artículo 109.

	CAPÍTULO VI. Los transportes turísticos
	Artículo 110.
	Artículo 111.
	Artículo 112.

	CAPÍTULO VII. Los transporte urbanos
	Artículo 113.
	Artículo 114.
	Artículo 115.
	Artículo 116.
	Artículo 117.
	Artículo 118.

	TÍTULO IV. Actividades auxiliares y complementarias del transporte por carretera
	CAPÍTULO I. Actividades de mediación
	Artículo 119.
	Artículo 120.
	Artículo 121.
	Artículo 122.
	Artículo 123.

	CAPÍTULO II. Centros de información y distribución de cargas
	Artículo 124.

	CAPÍTULO III. Almacenistas-distribuidores
	Artículo 125.

	CAPÍTULO IV. Transitarios
	Artículo 126.

	CAPÍTULO V. Estaciones de transporte por carretera
	Artículo 127.
	Artículo 128.
	Artículo 129.
	Artículo 130.
	Artículo 131.
	Artículo 132.

	CAPÍTULO VI. Arrendamiento de vehículos
	Artículo 133.
	Artículo 134.
	Artículo 135.
	Artículo 136.
	Artículo 137.

	TÍTULO V. Régimen sancionador y de control de los transportes terrestres, y de sus actividades auxiliares y complementarias
	CAPÍTULO I. Régimen sancionador
	Artículo 138.
	Artículo 139.
	Artículo 140.
	Artículo 141.
	Artículo 142.
	Artículo 143.
	Artículo 144. Publicidad de las resoluciones sancionadoras en materia de morosidad en los contratos de transporte de mercancías por carretera.
	Artículo 145.
	Artículo 146.

	CAPÍTULO II. Instrumentos de control
	Artículo 147.
	Artículo 148.
	Artículo 149.

	TÍTULO VI. El transporte ferroviario
	CAPÍTULO I. Conceptos y clases
	Artículos 150 y 151.

	CAPÍTULO II. Los ferrocarriles de transporte público
	Artículos 152 a 165.

	CAPÍTULO III. Los ferrocarriles de transporte privado
	Artículos 166 a 188.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta.
	Disposición adicional quinta.
	Disposición adicional sexta.
	Disposición adicional séptima.
	Disposición adicional octava.
	Disposición adicional novena.
	Disposición adicional décima.
	Disposición adicional undécima.
	Disposición adicional duodécima.
	Disposición adicional decimotercera.
	Disposición adicional decimocuarta. Exenciones en materia de transporte regular de viajeros por carretera en situaciones de emergencia.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.
	Disposición transitoria tercera.
	Disposición transitoria cuarta.
	Disposición transitoria quinta.
	Disposición transitoria sexta.
	Disposición transitoria séptima.
	Disposición transitoria octava.
	Disposición transitoria novena.
	Disposición transitoria décima.
	Disposición transitoria undécima.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.

	Información relacionada

	§ 28. Ley de carreteras
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. Elementos funcionales.
	Artículo 4. Carreteras y Red de Carreteras del Estado.
	Artículo 5. Carreteras del Estado no integradas en la Red de Carreteras del Estado.
	Artículo 6. Deber de información.

	CAPÍTULO II. Planificación, proyecto, construcción y explotación de carreteras
	Sección 1.ª Planificación
	Artículo 7. Plan estratégico de las carreteras del Estado.
	Artículo 8. Coordinación con otros departamentos ministeriales.

	Sección 2.ª Programación, estudios y proyectos de carreteras
	Artículo 9. Principios generales.
	Artículo 10. Programas de carreteras.
	Artículo 11. Estudios de carreteras.
	Artículo 12. Aprobación de estudios y proyectos.
	Artículo 13. Evaluación ambiental.
	Artículo 14. Evaluación y auditorías de seguridad viaria.
	Artículo 15. Evaluación coste-beneficio, análisis multicriterio y viabilidad financiera.
	Artículo 16. Ordenación del territorio y ordenación urbanística.

	Sección 3.ª Construcción de carreteras
	Artículo 17. Expropiación y afección de bienes y derechos.
	Artículo 18. Exención de controles previos.

	Sección 4.ª Financiación
	Artículo 19. Financiación.
	Artículo 20. Contribuciones especiales.

	Sección 5.ª Explotación
	Artículo 21. Explotación.
	Artículo 22. Competencia.
	Artículo 23. Exenciones de peaje.
	Artículo 24. Gestión indirecta por concesión.
	Artículo 25. Otros sistemas de gestión indirecta.
	Artículo 26. Áreas de servicio, áreas de descanso y aparcamientos seguros.
	Artículo 27. Adjudicación de áreas de servicio.
	Artículo 27 bis. Afectación.

	CAPÍTULO III. Uso y defensa de las carreteras
	Sección 1.ª Limitaciones de la propiedad
	Artículo 28. Zonas de protección de la carretera: disposiciones generales.
	Artículo 29. Zona de dominio público.
	Artículo 30. Obligación de deslinde y facultad de investigación.
	Artículo 31. Zona de servidumbre.
	Artículo 32. Zona de afección.
	Artículo 33. Zona de limitación a la edificabilidad.
	Artículo 34. Facultad de expropiación.
	Artículo 35. Paralización de obras o suspensión de usos no legalizados.
	Artículo 36. Limitación de accesos.
	Artículo 37. Publicidad.
	Artículo 38. Limitaciones a la circulación.
	Artículo 39. Instalaciones de aforo y pesaje.
	Artículo 40. Daños a la carretera.

	Sección 2.ª Infracciones y sanciones
	Artículo 41. Infracciones.
	Artículo 42. Potestad sancionadora.
	Artículo 43. Sanciones.
	Artículo 44. Competencia.
	Artículo 45. Prescripción de infracciones.

	CAPÍTULO IV. Travesías y tramos urbanos
	Artículo 46. Travesías.
	Artículo 47. Tramos urbanos.
	Artículo 48. Estudios de delimitación de tramos urbanos.
	Artículo 49. Entregas a los ayuntamientos de tramos urbanos de carreteras.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Catálogo de carreteras estatales.
	Disposición adicional segunda. Normativa técnica básica y señalización.
	Disposición adicional tercera. Transferencia de carreteras y tramos.
	Disposición adicional cuarta. Intereses de la defensa nacional.
	Disposición adicional quinta. Inscripciones en el Catastro.
	Disposición adicional sexta. Cooperación interadministrativa.
	Disposición adicional séptima. Gestión directa de la construcción y/o explotación de las carreteras estatales por SEITTSA.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Delimitación de tramos urbanos.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de expropiaciones.
	Disposición transitoria tercera. Régimen sancionador de las concesiones.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. El Reglamento de la Ley de Carreteras.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conservación y explotación de autopistas en régimen de concesión.
	Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley del suelo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.
	Disposición final cuarta. Actualización de sanciones.
	Disposición final quinta. Título competencial.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Definiciones
	ANEXO II. Catálogo de la Red de Carreteras del Estado
	Información relacionada

	§ 29. Reglamento General de Conductores
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento General de Conductores.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación Normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Ejecución y desarrollo del presente reglamento.
	Disposición final segunda. Habilitación para la modificación de los anexos.
	Disposición final tercera. Licencia de conducción acompañada.
	Disposición final cuarta. Título competencial.
	Disposición final quinta. Incorporación del derecho comunitario.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO GENERAL DE CONDUCTORES
	TÍTULO I. De las autorizaciones administrativas para conducir
	CAPÍTULO I. Del permiso y de la licencia de conducción
	Artículo 1. El permiso y la licencia de conducción.
	Artículo 2. Competencia para expedir los permisos y las licencias de conducción.
	Artículo 3. Deberes de los titulares de un permiso o de una licencia de conducción.
	Artículo 4. Clases de permiso de conducción y edad requerida para obtenerlo.
	Artículo 5. Condiciones de expedición de los permisos de conducción.
	Artículo 6. Clases de licencia de conducción y edad requerida para obtenerla.
	Artículo 7. Requisitos para obtener un permiso o una licencia de conducción.
	Artículo 8. Solicitud del permiso o de la licencia de conducción. Documentación a presentar.
	Artículo 9. Modelo del permiso y de la licencia de conducción.
	Artículo 10. Variación de datos.
	Artículo 11. Duplicados.
	Artículo 12. Vigencia del permiso y de la licencia de conducción.
	Artículo 13. Solicitud de prórroga de la vigencia.
	Artículo 14. Actuación de la Jefatura Provincial de Tráfico.

	CAPÍTULO II. De los permisos de conducción expedidos en otros países
	Sección 1.ª De los permisos expedidos en Estados miembros de la Unión Europea o en Estados Parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo
	Artículo 15. Validez del permiso de conducción en España.
	Artículo 16. Inscripción de los permisos de conducción en el Registro de Conductores e Infractores.
	Artículo 17. Sustitución del permiso en caso de sustracción, extravío o deterioro del original por el correspondiente español.
	Artículo 18. Canje del permiso por otro español equivalente.
	Artículo 19. Canje de oficio.
	Artículo 20. Remisión del permiso canjeado.

	Sección 2.ª De los permisos expedidos en terceros países
	Artículo 21. Permisos válidos para conducir en España.
	Artículo 22. Canje de los permisos de conducción por su equivalente español.
	Artículo 23. Procedimiento para solicitar el canje de los permisos de conducción por su permiso equivalente español.

	Sección 3.ª Permiso de conducción de los diplomáticos acreditados en España
	Artículo 24. Obtención de permiso de conducción español.

	CAPÍTULO III. Otras autorizaciones administrativas para conducir
	Sección 1.ª De la autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas
	Artículo 25. Autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas.
	Artículo 26. Requisitos para su obtención.
	Artículo 27. Solicitud de la autorización especial y documentación a presentar.
	Artículo 28. Vigencia de la autorización especial y prórroga de la misma.
	Artículo 29. Ampliación de la autorización especial.
	Artículo 30. Entrega de la autorización original.

	Sección 2.ª Del permiso internacional para conducir
	Artículo 31. El permiso internacional para conducir.
	Artículo 32. Requisitos para obtener el permiso internacional para conducir.
	Artículo 33. Expedición del permiso internacional para conducir.

	CAPÍTULO IV. De la nulidad o lesividad y pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas para conducir
	Artículo 34. Declaración de nulidad o lesividad.
	Artículo 35. Declaración de pérdida de vigencia.
	Artículo 36. Procedimiento para la declaración de pérdida de vigencia por la desaparición de alguno de los requisitos exigidos para su otorgamiento.
	Artículo 37. Procedimiento para la declaración de pérdida de vigencia por la pérdida total de los puntos asignados.
	Artículo 38. Requisitos para recuperar el permiso o la licencia de conducción.
	Artículo 39. Suspensión cautelar de la vigencia del permiso o de la licencia de conducción.
	Artículo 40. Efectos de la declaración de nulidad, lesividad, pérdida de vigencia o suspensión cautelar del permiso o de la licencia de conducción.

	TÍTULO II. De la enseñanza de la conducción y de las pruebas de aptitud a realizar para obtener autorizaciones administrativas para conducir
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 41. De la enseñanza de la conducción.
	Artículo 42. Objeto de las pruebas de aptitud.
	Artículo 43. Pruebas a realizar.

	CAPÍTULO II. De las pruebas de aptitud psicofísica
	Artículo 44. Personas obligadas a someterse a las pruebas.
	Artículo 45. Grupos de conductores.
	Artículo 46. Permisos y licencias de conducción ordinarios y extraordinarios.

	CAPÍTULO III. De las pruebas a realizar para comprobar los conocimientos, aptitudes y comportamientos necesarios para conducir vehículos de motor y ciclomotores
	Sección 1.ª De las pruebas a realizar para comprobar los conocimientos, las aptitudes y los comportamientos
	Artículo 47. Pruebas de control de conocimientos.
	Artículo 48. Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circuito cerrado.
	Artículo 49. Prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al tráfico general.
	Artículo 50. Centro de exámenes en el que se realizarán las pruebas.
	Artículo 51. Organización y regulación de las pruebas de aptitud.
	Artículo 52. Forma de realizar las pruebas de control de conocimientos.
	Artículo 53. Calificación de las pruebas.
	Artículo 54. Exenciones.
	Artículo 55. Otros requisitos para la realización de la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al tráfico general.
	Artículo 56. Duración de las pruebas.
	Artículo 57. Interrupción de las pruebas.
	Artículo 58. Lugar de realización de las pruebas de control de aptitudes y comportamientos.

	Sección 2.ª De los vehículos a utilizar en las pruebas
	Artículo 59. Requisitos generales.
	Artículo 60. Requisitos específicos.
	Artículo 61. Vehículos adaptados.
	Artículo 62. Verificaciones.

	CAPÍTULO IV. De las pruebas a realizar para comprobar los conocimientos para obtener o prorrogar la autorización especial que habilita para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas
	Artículo 63. Pruebas de control de conocimientos sobre formación teórica.
	Artículo 64. Pruebas de control sobre formación práctica.
	Artículo 65. Centros en los que se realizarán las pruebas y los ejercicios prácticos.
	Artículo 66. Convocatorias.
	Artículo 67. Forma de realizar las pruebas.
	Artículo 68. Calificación y vigencia de las pruebas de aptitud.
	Artículo 69. Duración de las pruebas.
	Artículo 70. Exenciones.
	Artículo 71. De las pruebas a realizar para prorrogar la vigencia de la autorización.

	TÍTULO III. De los permisos de conducción expedidos por las Escuelas y Organismos militares y de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil
	Artículo 72. Escuelas y Organismos autorizados para expedir permisos de conducción y la autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas.
	Artículo 73. Canje de los permisos de conducción y de la autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas.
	Artículo 74. Formación impartida por las Escuelas oficiales de Policía.

	TÍTULO IV. De las infracciones y sanciones
	Artículo 75. Infracciones y sanciones.

	TÍTULO V. Del Registro de Conductores e Infractores
	Artículo 76. El Registro de Conductores e Infractores.
	Artículo 77. Datos que han de figurar en el Registro.
	Artículo 78. Tratamiento y cesión de datos.
	Artículo 79. Derechos de los interesados.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Licencias de conducción de ciclomotores expedidas con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo.
	Disposición adicional segunda. Residencia normal.
	Disposición adicional tercera. Referencias a las Jefaturas Provinciales de Tráfico.
	Disposición adicional cuarta. Transporte escolar o de menores.
	Disposición adicional quinta. Condiciones básicas y de accesibilidad para las personas con discapacidad.
	Disposición adicional sexta. Datos personales.
	Disposición adicional séptima. Ayuda mutua.
	Disposición adicional octava. Permisos y licencia de conducción expedidos en Comunidades Autónomas con lengua oficial propia.
	Disposición adicional novena. Documentación del certificado de aptitud profesional.
	Disposición adicional décima. Ejercicio de los derechos reconocidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
	Disposición adicional undécima. Documentación a presentar para el canje de los permisos de conducción expedidos por las Escuelas y Organismos militares y de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Equivalencia de permisos y licencias de conducción expedidos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores.
	Disposición transitoria segunda. Equivalencia de permisos y licencias de conducción expedidos conforme a uno de los modelos previstos en el Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo.
	Disposición transitoria tercera. Licencia de conducción de ciclomotores y permisos de las clases A1 y A2.
	Disposición transitoria cuarta. Permiso de conducción de la clase B1 (TA) restringido.
	Disposición transitoria quinta. Permiso de conducción de la clase B.
	Disposición transitoria sexta. Vehículos que se utilizan en las pruebas de control de aptitudes y comportamientos.
	Disposición transitoria séptima. Examinadores.
	Disposición transitoria octava. Límite de radio de acción para los permisos de conducción de las clases D1y D.
	Disposición transitoria novena. Obtención de permiso de conducción de clase AM.
	Disposición transitoria décima. Calificación de las pruebas.
	Disposición transitoria undécima. Aplicación de las nuevas características de la prueba de conocimientos.
	Disposición transitoria duodécima. Personal examinador.

	ANEXO I. Permiso de conducción de la Unión Europea
	ANEXO II. Licencia de conducción y otras autorizaciones para conducir
	ANEXO III. Documentación para obtener las distintas autorizaciones para conducir
	ANEXO IV. Aptitudes psicofísicas requeridas para obtener o prorrogar la vigencia del permiso o de la licencia de conducción
	ANEXO V. Pruebas a realizar por los solicitantes de las distintas autorizaciones
	ANEXO VI. Organización, desarrollo y criterios de calificación de las pruebas de control de conocimientos y de control de aptitudes y comportamientos
	ANEXO VII. Vehículos a utilizar en las pruebas de control de aptitudes y comportamientos
	ANEXO VIII. Personal examinador encargado de calificar las pruebas de control de aptitudes y comportamientos
	ANEXO IX. Procedimiento para la organización y regulación de las pruebas de control de aptitudes y comportamientos en las pruebas de circulación en vías abiertas al tráfico en general por las Jefaturas Provinciales de Tráfico

	§ 30. Ley del sector ferroviario
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto de la ley.
	Artículo 2. Fines de la ley.

	TÍTULO II. La infraestructura ferroviaria
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 3. La infraestructura ferroviaria.
	Artículo 4. La Red Ferroviaria de Interés General.

	CAPÍTULO II. Planificación, proyecto y construcción de infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General
	Artículo 5. Planificación de infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General.
	Artículo 6. Aprobación de los proyectos, construcción y puesta en servicio de infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General.
	Artículo 7. Incidencia de las infraestructuras ferroviarias sobre el planeamiento urbanístico. El control municipal.
	Artículo 8. Pasos a nivel.
	Artículo 9. Zonas de servicio ferroviario.
	Artículo 10. Consideración urbanística de las zonas de servicio.
	Artículo 11. Clausura de líneas o tramos de la infraestructura ferroviaria.

	CAPÍTULO III. Limitaciones a la propiedad
	Artículo 12. Zona de dominio público, zona de protección y límite de edificación.
	Artículo 13. Zona de dominio público.
	Artículo 14. Zona de protección.
	Artículo 15. Límite de edificación.
	Artículo 16. Otras limitaciones relativas a las zonas de dominio público y de protección.
	Artículo 17. Expropiación de bienes existentes en la zona de protección hasta la línea límite de edificación.
	Artículo 18. Obras y actividades ilegales en zonas de dominio público o de protección de la infraestructura ferroviaria.

	CAPÍTULO IV. La administración de las infraestructuras ferroviarias
	Artículo 19. Contenido y alcance de la administración de las infraestructuras ferroviarias.
	Artículo 20. Paquete de acceso mínimo a la infraestructura ferroviaria y mecanismos de coordinación y cooperación,.
	Artículo 21. Independencia e imparcialidad del administrador de infraestructuras ferroviarias. Transparencia financiera y externalización de sus funciones.

	CAPÍTULO V. Régimen jurídico de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias
	Artículo 22. Administración general de las infraestructuras de la Red Ferroviaria de Interés General.
	Artículo 23. Funciones de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
	Artículo 24. Administración y construcción de la infraestructura ferroviaria por los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
	Artículo 25. Aportaciones económicas del Estado. Convenios y programas de actividad.
	Artículo 26. Recursos de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
	Artículo 27. Patrimonio de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
	Artículo 28. Régimen jurídico del personal laboral y regímenes presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención y de control financiero.
	Artículo 29. Régimen tributario.
	Artículo 30. Control de la actuación de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
	Artículo 31. Estatuto de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.

	CAPÍTULO VI. Declaración sobre la red
	Artículo 32. Contenido, elaboración, características y publicación de la declaración sobre la red.

	CAPÍTULO VII. Adjudicación de capacidad de infraestructura
	Artículo 33. Concepto de adjudicación de capacidad.
	Artículo 34. Candidatos.
	Artículo 35. Requisitos a los candidatos.
	Artículo 36. Procedimiento de adjudicación.
	Artículo 37. Medidas especiales en caso de perturbaciones del tráfico ferroviario.
	Artículo 38. Derechos de uso de capacidad.

	CAPÍTULO VIII. Infraestructuras ferroviarias en los puertos y aeropuertos de interés general
	Artículo 39. Régimen aplicable.

	CAPÍTULO IX. Infraestructuras ferroviarias de titularidad privada
	Artículo 40. Régimen aplicable a las líneas ferroviarias de titularidad privada.
	Artículo 41. Elementos que complementen la Red Ferroviaria de Interés General.

	TÍTULO III. Instalaciones de servicio y prestación de servicios a las empresas ferroviarias
	Artículo 42. Instalaciones de servicio.
	Artículo 43. Acceso a las instalaciones de servicio.
	Artículo 44. Servicios complementarios y auxiliares.
	Artículo 45. Prestación de servicios en instalaciones de titularidad de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias previstos en el artículo 22.
	Artículo 46. Explotaciones de otras instalaciones de servicio.

	TÍTULO IV. El transporte ferroviario
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 47. El transporte ferroviario.

	CAPÍTULO II. Empresas ferroviarias
	Artículo 48. Empresas ferroviarias.
	Artículo 49. Licencia de empresa ferroviaria.
	Artículo 50. Requisitos para la obtención de la licencia.
	Artículo 51. Capacidad financiera de las solicitantes.
	Artículo 52. Competencia profesional del solicitante de la licencia.
	Artículo 53. Cobertura de responsabilidad civil.
	Artículo 54. Conservación de eficacia de la licencia.
	Artículo 55. Suspensión de la licencia.
	Artículo 56. Revocación de la licencia.
	Artículo 57. Comunicaciones a otros Estados miembros de la Unión Europea.
	Artículo 58. Obligaciones de las empresas ferroviarias.

	CAPÍTULO III. Intervención administrativa en la prestación de servicios de transporte ferroviario y en la explotación de infraestructuras
	Artículo 59. Servicios de transporte ferroviario sujetos a obligaciones de servicio público.
	Artículo 60. Intervención de la Administración.

	CAPÍTULO IV. Registro Especial Ferroviario
	Artículo 61. Régimen aplicable.

	CAPÍTULO V. Derechos de los usuarios de los servicios de transporte ferroviario
	Artículo 62. Derechos de los usuarios.
	Artículo 63. Asistencia integral a los afectados por accidentes ferroviarios.

	TÍTULO V. La seguridad ferroviaria
	CAPÍTULO I. Régimen de seguridad
	Artículo 64. Seguridad ferroviaria.
	Artículo 65. Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.

	CAPÍTULO II. Certificación y autorización de seguridad
	Artículo 66. Certificado de seguridad.
	Artículo 67. Autorización de seguridad.

	CAPÍTULO III. Régimen de seguridad aplicable a los diferentes elementos del sistema ferroviario
	Artículo 68. Condiciones y requisitos de los subsistemas del sistema ferroviario. Autorización, circulación y mantenimiento de los vehículos ferroviarios.
	Artículo 69. Régimen aplicable al personal ferroviario.
	Artículo 70. Reglamento de circulación ferroviaria.

	CAPÍTULO IV. La investigación de accidentes e incidentes ferroviarios
	Artículo 71. Investigación de accidentes ferroviarios.
	Artículo 72. La Comisión de investigación de accidentes ferroviarios.
	Artículo 73. Composición.
	Artículo 74. Mandato.
	Artículo 75. Atribuciones de los investigadores.

	TÍTULO VI. Régimen económico y tributario
	CAPÍTULO I. Tasas ferroviarias
	Sección 1.ª Tasa por licencia de empresa ferroviaria
	Artículo 76. Régimen jurídico.
	Artículo 77. Devengo.
	Artículo 78. Gestión y afectación.
	Artículo 79. Revisión.

	Sección 2.ª Tasa por otorgamiento de autorización de seguridad y de certificado de seguridad
	Artículo 80. Régimen jurídico.
	Artículo 81. Devengo.
	Artículo 82. Gestión y afectación.
	Artículo 83. Revisión.

	Sección 3.ª Tasas por homologación de centros, certificación de entidades y material rodante, otorgamiento de títulos y licencias, autorizaciones de entrada en servicio e inscripción de vehículos.
	Artículo 84. Régimen jurídico.
	Artículo 85. Devengo.
	Artículo 86. Gestión.
	Artículo 87. Revisión.

	Sección 4.ª Tasa por la prestación de servicios y realización de actividades en materia de seguridad ferroviaria
	Artículo 88. Régimen jurídico.
	Artículo 89. Bases para el cálculo de la cuantía de la tasa.
	Artículo 90. Devengo.
	Artículo 91. Gestión y afectación.
	Artículo 92. Revisión.

	Sección 5.ª Tasa por la utilización o aprovechamiento especial de bienes del dominio público ferroviario
	Artículo 93. Tasa por la utilización o aprovechamiento especial de bienes del dominio público ferroviario.
	Artículo 94. Gestión y afectación.
	Artículo 95. Revisión.

	CAPÍTULO II. Cánones ferroviarios y precios derivados de la utilización de infraestructura ferroviaria e instalaciones de servicio
	Artículo 96. Principios generales.
	Artículo 97. Cánones de acceso mínimo a las líneas ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General y de acceso a infraestructuras que conecten con instalaciones de servicio.
	Artículo 98. Cánones por la utilización de instalaciones de servicio de titularidad y gestión exclusiva de los Administradores Generales de Infraestructura.
	Artículo 99. Gestión, recaudación y afectación.
	Artículo 100. Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios.
	Artículo 101. Precios privados por el acceso y por los servicios prestados en instalaciones de servicio.
	Artículo 102. Publicación de los precios y condiciones de acceso.

	TÍTULO VII. Régimen sancionador y de inspección
	Artículo 103. Alcance del régimen sancionador.
	Artículo 104. Inspección de las actividades ferroviarias y defensa de las infraestructuras.
	Artículo 105. Clasificación de las infracciones.
	Artículo 106. Infracciones muy graves.
	Artículo 107. Infracciones graves.
	Artículo 108. Infracciones leves.
	Artículo 109. Sanciones.
	Artículo 110. Graduación de las sanciones.
	Artículo 111. Multas coercitivas.
	Artículo 112. Competencia para la imposición de sanciones.
	Artículo 113. Procedimiento sancionador y medidas provisionales.
	Artículo 114. Prescripción.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Administración general de las infraestructuras ferroviarias.
	Disposición adicional segunda. Tasas y cánones ferroviarios.
	Disposición adicional tercera. Interconexión e interoperabilidad de las redes e intermodalidad de los servicios.
	Disposición adicional cuarta. Servicios internacionales de transporte ferroviario de viajeros.
	Disposición adicional quinta. Publicación de la estrategia indicativa de la infraestructura ferroviaria.
	Disposición adicional sexta. Trenes históricos.
	Disposición adicional séptima. Aplicación del régimen previsto para los puertos de interés general.
	Disposición adicional octava. Proyectos de líneas ferroviarias que incidan sobre zonas de interés para la defensa nacional.
	Disposición adicional novena. Intereses de la defensa nacional.
	Disposición adicional décima. Uso de medios electrónicos.
	Disposición adicional undécima. Ausencia de impacto en costes de personal.
	Disposición adicional duodécima. Sostenibilidad financiera de ADIF-Alta Velocidad.
	Disposición adicional decimotercera. Transporte de encargos en expediciones dedicadas al transporte de viajeros.
	Disposición adicional decimocuarta. Colaboración entre la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
	Disposición adicional decimoquinta. Relación de servicios complementarios y auxiliares.
	Disposición adicional decimosexta. Alquiler y mantenimiento de material ferroviario.
	Disposición adicional decimoséptima. Secciones fronterizas.
	Disposición adicional decimoctava. Garantía de responsabilidad civil.
	Disposición adicional decimonovena. Tramos de conexión de la Red Ferroviaria de Interés general con otras redes de competencia no estatal.
	Disposición adicional decimonovena bis. Traspaso de infraestructuras ferroviarias.
	Disposición adicional vigésima. Publicación de la modificación de adiciones a los cánones.
	Disposición adicional vigésima primera. Exenciones en materia operacional ferroviaria en situaciones de emergencia.
	Disposición adicional vigésima primera bis. Exenciones en materia de contratación de obligaciones de servicio público de transporte ferroviario prestados sobre la Red Ferroviaria de Interés General en situaciones de emergencia.
	Disposición adicional vigésima segunda. Regularización registral y catastral de los bienes del sector ferroviario.
	Disposición adicional vigesimotercera. Exenciones fiscales respecto del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
	Disposición adicional vigesimocuarta. Aplicación del Decreto 140/1960, de 4 de febrero, por el que se convalida la tasa por informes y otras actuaciones a las tramitaciones instadas ante los Administradores Generales de Infraestructuras Ferroviarias.
	Disposición adicional vigesimoquinta. Asignación provisional de capacidad.
	Disposición adicional vigesimosexta. Estudio de ancho de vía.
	Disposición adicional vigesimoséptima. Cobertura de telecomunicaciones en la red ferroviaria.
	Disposición adicional vigesimoctava. Explotación de las estaciones de transporte de viajeros destinadas a la prestación de servicios ferroviarios sujetos a obligaciones de servicio público.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Gestión del transporte ferroviario de viajeros.
	Disposición transitoria segunda. Autoprestación en instalaciones de servicio de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
	Disposición transitoria tercera. Aplicación de las modalidades C2 y D del canon por utilización de instalaciones de servicio.
	Disposición transitoria cuarta. Aplicación provisional de los cánones ferroviarios y de las tarifas de los servicios complementarios.
	Disposición transitoria quinta. Aplicación provisional de las tasas ferroviarias.
	Disposición transitoria sexta. Convenios vigentes con sociedades mercantiles estatales.
	Disposición transitoria séptima. Normas reglamentarias.
	Disposición transitoria octava. Adjudicación directa de la autorización para la prestación de servicios ferroviarios sujetos a obligaciones de servicio público.
	Disposición transitoria novena. Aplicación de las limitaciones a la propiedad en el caso de planeamientos en tramitación.
	Disposición transitoria décima. Estudios informativos aprobados con anterioridad al 1 de octubre de 2015.
	Disposición transitoria undécima. Estudios informativos en tramitación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
	Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión Europea.
	Disposición final tercera. Habilitación reglamentaria.
	Disposición final cuarta. Evaluación de la capacidad financiera de los solicitantes de una licencia de empresa ferroviaria.
	Disposición final quinta. Títulos competenciales que amparan la ley.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Definiciones
	ANEXO II. Principios y parámetro básicos de los convenios a suscribir entre el Ministerio de Fomento y los administradores de infraestructura ferroviaria
	ANEXO III. Contenido mínimo de la declaración sobre la red prevista en el artículo 32
	ANEXO IV. Elementos de la infraestructura ferroviaria

	§ 31. Ley sobre Navegación Aérea
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo primero.
	Artículo segundo.
	Artículo tercero.
	Artículo cuarto.
	Artículo quinto.
	Artículo sexto.
	Artículo séptimo.

	CAPÍTULO II. De la organización administrativa
	Artículo octavo.
	Artículo noveno.
	Artículo décimo.

	CAPÍTULO III. De las aeronaves. De su definición, clasificación y nacionalidad
	Artículo once.
	Artículo doce.
	Artículo trece.
	Artículo catorce.
	Artículo quince.
	Artículo dieciséis.
	Artículo diecisiete.
	Artículo dieciocho.
	Artículo diecinueve.

	CAPÍTULO IV. De los documentos de a bordo
	Artículo veinte.
	Artículo veintiuno.
	Artículo veintidós.
	Artículo veintitrés.
	Artículo veinticuatro.
	Artículo veinticinco.
	Artículo veintiséis.
	Artículo veintisiete.

	CAPÍTULO V. Del registro de matrícula de aeronaves
	Artículo veintiocho.
	Artículo veintinueve.
	Artículo treinta.
	Artículo treinta y uno.
	Artículo treinta y dos.
	Artículo treinta y tres.

	CAPÍTULO VI. De los prototipos y certificados de aeronavegabilidad
	Artículo treinta y cuatro.
	Artículo treinta y cinco.
	Artículo treinta y seis.
	Artículo treinta y siete.
	Artículo treinta y ocho.

	CAPÍTULO VII. De los aeropuertos y aeródromos
	Artículo treinta y nueve.
	Artículo cuarenta.
	Artículo cuarenta y uno.
	Artículo cuarenta y dos.
	Artículo cuarenta y tres.
	Artículo cuarenta y cuatro.
	Artículo cuarenta y cinco.
	Artículo cuarenta y seis.
	Artículo cuarenta y siete.

	CAPÍTULO VIII. Requisas, Incautaciones y movilización
	Artículo cuarenta y ocho.
	Artículo cuarenta y nueve.
	Artículo cincuenta.

	CAPÍTULO IX. Servidumbres aeronáuticas
	Artículo cincuenta y uno.
	Artículo cincuenta y dos.
	Artículo cincuenta y tres.
	Artículo cincuenta y cuatro.

	CAPÍTULO X. Del personal aeronáutico
	Artículo cincuenta y cinco.
	Artículo cincuenta y seis.
	Artículo cincuenta y siete.
	Artículo cincuenta y ocho.
	Artículo cincuenta y nueve.
	Artículo sesenta.
	Artículo sesenta y uno.
	Artículo sesenta y dos.
	Artículo sesenta y tres.
	Artículo sesenta y cuatro.
	Artículo sesenta y cinco.
	Artículo sesenta y seis.

	CAPÍTULO XI. Del tráfico aéreo
	Artículo sesenta y siete.
	Artículo sesenta y ocho.
	Artículo sesenta y nueve.
	Artículo setenta.
	Artículo setenta y uno.
	Artículo setenta y dos.
	Artículo setenta y tres.
	Artículo setenta y cuatro.
	Artículo setenta y cinco.
	Artículo setenta y seis.
	Artículo setenta y siete.
	Artículo setenta y ocho.
	Artículo setenta y nueve.
	Artículo ochenta.
	Artículo ochenta y uno.
	Artículo ochenta y dos.
	Artículo ochenta y tres.
	Artículo ochenta y cuatro.
	Artículo ochenta y cinco.
	Artículo ochenta y seis.
	Artículo ochenta y siete.
	Artículo ochenta y ocho.
	Artículo ochenta y nueve.
	Artículo noventa.
	Artículo noventa y uno.

	CAPÍTULO XII. Del contrato de transporte
	Sección 1.ª Del transporte de viajeros
	Artículo noventa y dos.
	Artículo noventa y tres.
	Artículo noventa y cuatro.
	Artículo noventa y cinco.
	Artículo noventa y seis.
	Artículo noventa y siete.
	Artículo noventa y ocho.
	Artículo noventa y nueve.
	Artículo ciento.
	Artículo ciento uno.

	Sección 2.ª Del transporte de mercancías
	Artículo ciento dos.
	Artículo ciento tres.
	Artículo ciento cuatro.
	Artículo ciento cinco.
	Artículo ciento seis.
	Artículo ciento siete.
	Artículo ciento ocho.
	Artículo ciento nueve.
	Artículo ciento diez.
	Artículo ciento once.
	Artículo ciento doce.
	Artículo ciento trece.
	Artículo ciento catorce.

	CAPÍTULO XIII. De la responsabilidad en caso de accidente
	Artículo ciento quince.
	Artículo ciento dieciséis.
	Artículo ciento diecisiete.
	Artículo ciento dieciocho.
	Artículo ciento diecinueve.
	Artículo ciento veinte.
	Artículo ciento veintiuno.
	Artículo ciento veintidós.
	Artículo ciento veintitrés.
	Artículo ciento veinticuatro.
	Artículo ciento veinticinco.

	CAPÍTULO XIV. De los seguros aéreos
	Artículo ciento veintiséis.
	Artículo ciento veintisiete.
	Artículo ciento veintiocho.
	Artículo ciento veintinueve.

	CAPÍTULO XV. De los gravámenes y de los créditos privilegiados
	Artículo ciento treinta.
	Artículo ciento treinta y uno.
	Artículo ciento treinta y dos.
	Artículo ciento treinta y tres.

	CAPÍTULO XVI. De los accidentes, de la asistencia y salvamento y de los hallazgos
	Artículo ciento treinta y cuatro.
	Artículo ciento treinta y cinco.
	Artículo ciento treinta y seis.
	Artículo ciento treinta y siete.
	Artículo ciento treinta y ocho.
	Artículo ciento treinta y nueve.
	Artículo ciento cuarenta.
	Artículo ciento cuarenta y uno.

	CAPÍTULO XVII. De la policía de la circulación aérea
	Artículo ciento cuarenta y dos.
	Artículo ciento cuarenta y tres.
	Artículo ciento cuarenta y cuatro.
	Artículo ciento cuarenta y cinco.
	Artículo ciento cuarenta y seis.
	Artículo ciento cuarenta y siete.
	Artículo ciento cuarenta y ocho.
	Artículo ciento cuarenta y nueve.

	CAPÍTULO XVIII. Del transporte privado, de la navegación de turismo y de las Escuelas de Aviación
	Artículo ciento cincuenta.
	Artículo ciento cincuenta y uno.

	CAPÍTULO XIX. De las sanciones
	Artículos ciento cincuenta y dos a ciento cincuenta y nueve.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda. Régimen de responsabilidad en caso de accidentes y exención de la obligación de aseguramiento.
	Disposición final tercera.
	Disposición final cuarta.
	Disposición final quinta.
	Disposición final sexta.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.
	Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio en materia de autorizaciones.


	§ 32. Ley de Seguridad Aérea
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y finalidad.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil.
	Artículo 4. Competencias en materia de estructura y gestión del espacio aéreo y de la circulación aérea.
	Artículo 4 bis. Competencias en materia de infraestructuras militares abiertas al tráfico civil y salvaguarda de los intereses de la defensa en otros ámbitos.
	Artículo 5. Competencias del Ministerio de Fomento.
	Artículo 6. Coordinación entre los Ministerios de Defensa y de Fomento.
	Artículo 7. Competencias en materia de servicio meteorológico.
	Artículo 8. Circulares aeronáuticas.
	Artículo 9. Construcción y planificación de sistemas aeroportuarios.
	Artículo 10. Consejo Asesor de Aviación Civil.

	TÍTULO II. Gestión en materia de seguridad operacional
	CAPÍTULO I. Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil
	Artículo 11. Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil.
	Artículo 12. Protección de la información del Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil.

	CAPÍTULO II. Investigación técnica de accidentes e incidentes de la aviación civil
	Artículo 13. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil.
	Artículo 14. Composición y funciones.
	Artículo 15. Régimen jurídico de la investigación técnica de accidentes e incidentes de aviación civil y del funcionamiento de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil.
	Artículo 16. Publicidad de los informes y recomendaciones y su seguimiento.
	Artículo 17. Coste de la búsqueda, recuperación, conservación y destino de los restos.

	CAPÍTULO III. Protección de la Información
	Artículo 18. Carácter reservado de la información.
	Artículo 19. Cesión o comunicación de la información.

	TÍTULO III. De la inspección aeronáutica
	Artículo 20. Concepto y alcance.
	Artículo 21. Adscripción y ejercicio.
	Artículo 22. Contenido de la función de inspección.
	Artículo 23. Transferencia de responsabilidades de inspección.
	Artículo 24. Actuaciones inspectoras.
	Artículo 25. Atribuciones de los inspectores.
	Artículo 26. Entidades y personal colaborador.
	Artículo 27. Procedimientos internos de verificación.
	Artículo 28. Documentación de las actuaciones de inspección.
	Artículo 29. Subsanación.
	Artículo 30. Medidas extraordinarias.
	Artículo 31. Colaboración con la Unión Europea.

	TÍTULO IV. De las obligaciones por razones de seguridad
	Artículo 32. Sujetos de las obligaciones por razones de seguridad.
	Artículo 33. Obligaciones generales.
	Artículo 34. Obligaciones específicas del personal aeronáutico.
	Artículo 35. Obligacionese específicas de las entidades de diseño, producción y mantenimiento de las aeronaves y productos aeronáuticos.
	Artículo 36. Obligaciones específicas de los operadores aéreos.
	Artículo 37. Obligaciones específicas de las compañías aéreas y empresas de trabajos aéreos.
	Artículo 38. Obligaciones específicas de los proveedores civiles de servicios de navegación aérea.
	Artículo 39. Obligaciones específicas de los agentes y proveedores de servicios aeroportuarios.
	Artículo 40. Obligaciones de los gestores de aeropuertos, aeródromos y demás instalaciones aeroportuarias.
	Artículo 41. Obligaciones específicas de los pasajeros y otros usuarios de los servicios aeronáuticos.
	Artículo 42. Obligaciones específicas de las entidades colaboradoras en materia de inspección aeronáutica.
	Artículo 42 bis. Obligaciones específicas en relación con los riesgos a la seguridad, regularidad o continuidad de las operaciones.

	TÍTULO V. De las infracciones y sanciones
	CAPÍTULO I. De las infracciones
	Artículo 43. Concepto y clases de infracciones.
	Artículo 44. Infracciones contra la seguridad de la aviación civil.
	Artículo 45. Infracciones en relación con el transporte y los trabajos aéreos.
	Artículo 45 bis. Infracciones en relación con la asistencia y compensación a los pasajeros.
	Artículo 46. Infracciones relativas al transporte de mercancías peligrosas o sujetas a normas especiales por vía aérea.
	Artículo 47. Infracciones relativas a la disciplina del tráfico aéreo en materia de ruido.
	Artículo 48. Infracciones en relación con el funcionamiento y uso de los aeropuertos.
	Artículo 48 bis. Infracciones en relación con control del tránsito aéreo.
	Artículo 48 ter. Infracciones en relación con la gestión de afluencia de tránsito aéreo (ATFM).
	Artículo 49. Infracciones en relación con la coordinación de los aeropuertos y la utilización de las franjas horarias.
	Artículo 50. Infracciones del deber de colaboración con las autoridades y órganos de la Administración General del Estado con competencias en materia de aviación civil.
	Artículo 51. Reincidencia.
	Artículo 52. Responsables de las infracciones.
	Artículo 53. Concurrencia de responsabilidades.
	Artículo 54. Extinción de la responsabilidad.

	CAPÍTULO II. De las sanciones y otras medidas
	Artículo 55. Sanciones.
	Artículo 56. Sanciones accesorias.
	Artículo 57. Otras medidas.
	Artículo 58. Órganos con competencia para la imposición de las sanciones.
	Artículo 59. Criterios para la graduación de las sanciones.

	CAPÍTULO III. De las normas comunes a infracciones y sanciones
	Artículo 60. Prescripción de infracciones y sanciones.

	CAPÍTULO IV. Del procedimiento sancionador
	Artículo 61. Aplicación de la legislación general.
	Artículo 62. Iniciación.
	Artículo 62 bis. Especialidades de la iniciación de determinados procedimientos sancionadores.
	Artículo 63. Medidas cautelares.
	Artículo 64. Instrucción.
	Artículo 65. Plazo para resolver y notificar.
	Artículo 66. Efectos de la resolución.
	Artículo 67. Multas coercitivas.

	TÍTULO VI. Ingresos de los gestores de aeropuertos
	CAPÍTULO I. Ingresos de los gestores de la red de «Aena Aeropuertos, S.A.»
	Artículo 68. Ingresos de «Aena Aeropuertos, S.A.».
	Artículo 69. Gestión y cobro de los ingresos de «Aena Aeropuertos, S.A.» y sus sociedades filiales.
	Artículo 70. Ingresos de las sociedades filiales gestoras de aeropuertos.
	Artículo 71. Ingresos de las concesionarias de servicios aeroportuarios.

	CAPÍTULO II. Prestaciones patrimoniales de carácter público
	Sección 1.ª Aspectos generales
	Artículo 72. Definiciones.
	Artículo 73. Clasificación de los aeropuertos.

	Sección 2.ª Prestación pública por aterrizaje y servicios de tránsito de aeródromo
	Artículo 74. Obligados al pago.
	Artículo 75. Importes.
	Artículo 76. Recargo por ruido.

	Sección 3.ª Prestaciones públicas por salida de pasajeros, PMRs y seguridad
	Artículo 77. Obligados al pago.
	Artículo 78. Importes.

	Sección 4.ª Prestación pública por carga
	Artículo 79. Obligados al pago.
	Artículo 80. Importe.
	Artículo 81. Descuentos y exenciones.

	Sección 5.ª Prestación pública por servicios de estacionamiento
	Artículo 82. Obligados al pago.
	Artículo 83. Importe.

	Sección 6.ª Prestación pública por suministro de combustibles y lubricantes
	Artículo 84. Obligados al pago.
	Artículo 85. Importe.

	Sección 7.ª Prestación pública por uso de pasarelas
	Artículo 86. Obligados al pago.
	Artículo 87. Importe.

	Sección 8.ª Prestación pública por servicios de asistencia en tierra
	Artículo 88. Obligados al pago.
	Artículo 89. Importe.

	Sección 9.ª Prestación pública por servicios meteorológicos
	Artículo 90. Prestación patrimonial pública por servicios meteorológicos.

	CAPÍTULO III. Actualización y modificación de las prestaciones patrimoniales de carácter público
	Artículo 91. Actualización y modificación.
	Artículo 92. Propuesta de actualización de las cuantías.

	CAPÍTULO IV. Procedimiento de transparencia, consulta y supervisión de determinadas tarifas aeroportuarias
	Sección 1.ª Disposiciones comunes
	Artículos 93 a 96.

	Sección 2.ª Transparencia, consulta y supervisión en relación a las prestaciones patrimoniales públicas de «Aena Aeropuertos, S.A.» y sus sociedades filiales
	Artículo 97. Ámbito del procedimiento de consulta y supervisión.
	Artículo 98. Procedimiento de consulta.
	Artículo 99. Información suministrada.
	Artículo 100. Acuerdos sobre nivel de servicio y servicios personalizados.
	Artículo 101. Supervisión de la propuesta de modificación o actualización.

	Sección 3.ª Transparencia, consulta y supervisión en relación a las tarifas aeroportuarias de las sociedades concesionarias de servicios aeroportuarios
	Artículos 102 a 104.

	Sección 4.ª Transparencia, consulta y supervisión en relación a las tarifas aeroportuarias de aeropuertos autonómicos y de titularidad privada
	Artículo 105. Régimen de transparencia y supervisión.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Medios para la aplicación de la ley.
	Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea.
	Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.
	Disposición adicional cuarta. Colaboración técnica.
	Disposición adicional quinta. Comisión Interministerial entre Defensa y Transportes (CIDETRA).
	Disposición adicional sexta.
	Disposición adicional séptima.
	Disposición adicional octava.
	Disposición adicional novena. Protocolo de colaboración en relación con la investigación técnica de accidentes e incidentes de la aviación civil.
	Disposición adicional décima. Régimen y clasificación de instalaciones aeroportuarias.
	Disposición adicional undécima. Bases aéreas militares abiertas al tráfico civil y aeródromos de utilización conjunta civil y militar.
	Disposición adicional duodécima. Tasa de aproximación.
	Disposición adicional decimotercera. Régimen jurídico del personal laboral de Aena.
	Disposición adicional decimocuarta. Procedimientos en materia de tarifas aeroportuarias.
	Disposición adicional decimoquinta. Consulta sobre tarifas aeroportuarias.
	Disposición adicional decimosexta. Tasa de seguridad aérea.
	Disposición adicional decimoséptima. Prestación patrimonial pública de asignación de franjas horarias.
	Disposición adicional decimoctava. Propuesta de actualización y modificación de la prestación patrimonial pública de asignación de franjas horarias.
	Disposición adicional decimonovena. Silencio administrativo negativo.
	Disposición adicional vigésima. Cuantía aplicable a pasajeros en los viajes con destino a un aeropuerto del Reino Unido.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Tasas aeroportuarias.
	Disposición transitoria segunda. Autoridad Estatal de Supervisión.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Títulos competenciales.
	Disposición final segunda. Actualización de la cuantía de las sanciones.
	Disposición final segunda bis. Revisión de la fórmula para la actualización de las cuantías de las prestaciones patrimoniales públicas.
	Disposición final tercera. Habilitación normativa.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	Información relacionada

	§ 33. Ley de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia [parcial]
	TÍTULO II. Infraestructuras y transporte
	CAPÍTULO I. Aviación civil
	Sección 1.ª Disposiciones generales en materia de regulación aeroportuaria
	Artículo 16. Finalidad y objeto.

	Sección 7.ª Otras reformas en materia de navegación y seguridad aérea

	§ 34. Ley sobre límites de los aeropuertos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo primero.
	Artículo segundo.
	Artículo tercero.


	§ 35. Reglamento de la Circulación Aérea Operativa
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. No incremento del gasto público.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE LA CIRCULACIÓN AÉREA OPERATIVA
	1. LIBRO PRIMERO. Definiciones y abreviaturas
	1.1 CAPÍTULO I. Definiciones
	1.2 CAPÍTULO II. Abreviaturas
	2. LIBRO SEGUNDO. De la circulación aérea operativa
	2.1 CAPÍTULO I. Tipos de circulación aérea
	2.2 CAPÍTULO II. Aplicación del Reglamento de la Circulación Aérea Operativa (RCAO)
	2.3 CAPÍTULO III. Reglas generales
	2.4 CAPÍTULO IV. Reglas de vuelo visual operativas (OVFR)
	2.5 CAPÍTULO V. Reglas de vuelo por instrumentos operativas (OIFR)
	2.6 CAPÍTULO VI. Reglas de vuelo de defensa aérea (ADFR)
	2.7 CAPÍTULO VII. Planes de vuelo
	3. LIBRO TERCERO. Organización de los servicios CAO
	3.1 CAPÍTULO I. Generalidades
	3.2 CAPÍTULO II. Servicios de tránsito aéreo para la CAO (ATS CAO)
	3.3 CAPÍTULO III. Organización de los servicios ATS CAO
	3.4 CAPÍTULO IV. Organización de información y control del sistema de defensa aérea
	4. LIBRO CUARTO. Procedimientos de control y coordinación
	4.1 CAPÍTULO I. Generalidades
	4.2 CAPÍTULO II. Procedimientos de coordinación entre dependencias ATS civiles y militares
	4.3 CAPÍTULO III. Separaciones y autorizaciones
	4.4 CAPÍTULO IV. Cambios de plan de vuelo
	4.5 CAPÍTULO V. Otros procedimientos
	5. LIBRO QUINTO. Operación con helicópteros
	5.1 CAPÍTULO I. Aterrizajes y despegues
	5.2 CAPÍTULO II. Vuelos nocturnos
	6. LIBRO SEXTO. Del comandante de aeronave/jefe de formación y de la tripulación
	6.1 CAPÍTULO I. Generalidades
	6.2 CAPÍTULO II. De la tripulación
	7. LIBRO SÉPTIMO. Requisitos para la operación de aeronaves de la CAO
	7.1 CAPÍTULO I. Generalidades
	7.2 CAPÍTULO II. Mínimos meteorológicos
	7.3 CAPÍTULO III. Vuelos a baja y muy baja cota
	7.4 CAPÍTULO IV. Reservas de combustible, aceite y oxígeno
	7.5 CAPÍTULO V. Procedimientos durante el vuelo
	7.6 CAPÍTULO VI. Limitaciones de utilización de las aeronaves
	7.7 CAPÍTULO VII. Aeronaves militares con pasaje a bordo
	8. LIBRO OCTAVO. Servicio de información aeronáutica militar
	8.1 CAPÍTULO I. Organización y funciones
	8.2 CAPÍTULO II. Publicaciones
	8.3 CAPÍTULO III. Información anterior y posterior al vuelo
	9. LIBRO NOVENO. Sistemas/vehículos aéreos no tripulados (UAS/UAV) de la CAO
	9.1 CAPÍTULO I. Generalidades
	9.2 CAPÍTULO II. Necesidades de espacio aéreo
	9.3 CAPÍTULO III. Fases y tipos de vuelos
	9.4 CAPÍTULO IV. Preparación de los vuelos de UAS
	ANEXO A. Clasificación de UAS

	§ 36. Régimen jurídico en materia de asignación de franjas horarias en los aeropuertos españoles
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO II. Determinación de la capacidad aeroportuaria y designación de los aeropuertos coordinados y facilitados
	Artículo 3. Determinación de la capacidad aeroportuaria y determinación de los parámetros para la asignación de franjas horarias.
	Artículo 4. Designación de los aeropuertos coordinados y facilitados.

	CAPÍTULO III. Designación, revocación y cese de actividad del Coordinador
	Artículo 5. Designación del Coordinador y revocación.
	Artículo 6. Cese de actividad del Coordinador.
	Artículo 7. Transferencia de medios.

	CAPÍTULO IV. Requisitos del Coordinador
	Artículo 8. Naturaleza.
	Artículo 9. Composición.
	Artículo 10. Organización y funcionamiento.
	Artículo 11. Fines y actividades.
	Artículo 12. Servicios.
	Artículo 13. Financiación.
	Artículo 14. Director de Coordinación.
	Artículo 15. Nombramiento y cese del Director de Coordinación.
	Artículo 16. Personal técnico adscrito al Director de Coordinación.
	Artículo 17. Acceso a los sistemas de información y herramientas informáticas.

	CAPÍTULO V. Competencias administrativas
	Artículo 18. Competencias del Ministerio de Fomento.
	Artículo 19. Deberes de información del Coordinador.

	CAPÍTULO VI. Comités de Coordinación de Franjas Horarias y Subcomités de Seguimiento del uso de franjas horarias
	Artículo 20. Comités de Coordinación de Franjas Horarias.
	Artículo 21. Composición de los Comités de Coordinación.
	Artículo 22. Subcomités de Seguimiento del uso de franjas horarias.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Creación de los Comités Específicos de Coordinación de Franjas Horarias de los Aeropuertos de Madrid-Barajas y Barcelona-El Prat.
	Disposición adicional segunda. Bases aéreas abiertas al tráfico civil y aeródromos de utilización conjunta.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Comité Estatal de Coordinación de Franjas Horarias.
	Disposición transitoria segunda. Ejercicio de funciones por la entidad pública empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Normas derogatorias.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Aplicación de derecho de la Unión Europea.
	Disposición final tercera. Habilitación normativa.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO I

	§ 37. Prestación de los servicios aeroportuarios de asistencia en tierra
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. Autoasistencia.
	Artículo 4. Asistencia a terceros.
	Artículo 5. Infraestructuras de gestión centralizada.
	Artículo 6. Excepciones.
	Artículo 7. Comité de usuarios.
	Artículo 8. Requisitos generales y normas de conducta.
	Artículo 9. Autorización.
	Artículo 10. Condiciones y obligaciones exigidas a los agentes y usuarios.
	Artículo 11. Solicitudes de autorización.
	Artículo 12. Procedimiento de otorgamiento de la autorización.
	Artículo 13. Suspensión y revocación de las autorizaciones.
	Artículo 14. Selección de los agentes de asistencia en tierra.
	Artículo 15. Separación contable.
	Artículo 16. Acceso a las instalaciones.
	Artículo 17. Reciprocidad con terceros países.
	Artículo 18. Información.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Capacidad aeroportuaria para la práctica de la autoasistencia.
	Disposición adicional segunda. Aprobación de las normas de conducta y de la relación de infraestructuras de gestión centralizada.
	Disposición adicional tercera. Cómputo del número de agentes de asistencia en tierra.
	Disposición adicional cuarta. Selección de agentes en los aeropuertos de menor tráfico aéreo.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Agentes de asistencia y usuarios que practican la autoasistencia con anterioridad.
	Disposición transitoria segunda. Constitución de los Comités de usuarios.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación normativa.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO. Lista de los servicios de asistencia en tierra

	§ 38. Estatuto de la entidad pública empresarial Enaire
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Estatuto de la entidad pública empresarial Enaire.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Medios personales y materiales.
	Disposición adicional segunda. Supresión de órganos directivos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Normas transitorias.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ESTATUTO DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL ENAIRE
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Naturaleza jurídica y adscripción.
	Artículo 2. Régimen jurídico.
	Artículo 3. Impugnación de actos.
	Artículo 4. Participación en sociedades.

	CAPÍTULO II. Objeto y funciones
	Artículo 5. Objeto y funciones de Enaire, E.P.E.
	Artículo 6. Expropiación forzosa.

	CAPÍTULO III. De los órganos de gobierno y ejecutivos y su funcionamiento
	Sección 1.ª Disposiciones comunes
	Artículo 7. Órganos de gobierno y ejecutivos.

	Sección 2.ª Del Consejo Rector
	Artículo 8. Consejo Rector.
	Artículo 9. Composición del Consejo Rector.
	Artículo 10. Funciones del Consejo Rector.
	Artículo 11. Funcionamiento del Consejo Rector.
	Artículo 12. Comisiones delegadas.
	Artículo 13. La secretaría del Consejo.

	Sección 3.ª De la Presidencia
	Artículo 14. La presidencia de Enaire, E.P.E.
	Artículo 15. Funciones de la persona titular de la presidencia.

	Sección 4.ª De los Órganos Ejecutivos
	Artículo 16. La Dirección General.
	Artículo 17. Otros órganos ejecutivos.

	CAPÍTULO IV. Régimen patrimonial
	Artículo 18. Patrimonio.
	Artículo 19. Adscripción de bienes del Ministerio de Defensa.
	Artículo 20. Innecesariedad de bienes.
	Artículo 21. Inventario.

	CAPÍTULO V. Régimen económico financiero
	Artículo 22. Planificación.
	Artículo 23. Régimen de contabilidad, control económico-financiero y control de eficacia y supervisión continua.

	CAPÍTULO VI. Presupuestos, endeudamiento y régimen fiscal
	Artículo 24. Presupuesto.
	Artículo 25. Ejercicio económico y cuentas anuales.
	Artículo 26. Financiación.
	Artículo 27. Recursos económicos.
	Artículo 28. Efectividad de débitos de naturaleza pública.
	Artículo 29. Excedente.
	Artículo 30. Endeudamiento y su autorización.
	Artículo 31. Beneficios tributarios.

	CAPÍTULO VII. De los recursos humanos
	Artículo 32. Régimen de personal.
	Artículo 33. Régimen de incompatibilidades y régimen retributivo.

	CAPÍTULO VIII. Contratación
	Artículo 34. Contratación.


	§ 39. Ley de Navegación Marítima
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Fuentes e interpretación.
	Artículo 3. Navegación de buques de Estado y de guerra.

	TÍTULO I. De la ordenación administrativa de la navegación
	CAPÍTULO I. Del ámbito de aplicación de las normas de policía
	Artículo 4. Ámbito espacial de aplicación.
	Artículo 5. Aplicación a buques nacionales.
	Artículo 6. Aplicación a embarcaciones y artefactos navales.

	CAPÍTULO II. Del régimen de estancia en aguas interiores marítimas y en puerto
	Artículo 7. Entrada en puerto.
	Artículo 8. Cierre de puertos.
	Artículo 9. Arribada forzosa.
	Artículo 10. Régimen general de visita y de estadía.
	Artículo 11. Polizones.
	Artículo 12. Jurisdicción sobre buques extranjeros.
	Artículo 13. Buques de propulsión nuclear.
	Artículo 14. Buques que transporten sustancias radioactivas.
	Artículo 15. Buques que transporten mercancías peligrosas.
	Artículo 16. Atraque, amarre y fondeo de buques inactivos.
	Artículo 17. Empleo de medios radioelectrónicos a bordo.
	Artículo 18. Despacho de buques.

	CAPÍTULO III. Del régimen general de navegación marítima
	Artículo 19. Régimen general de la navegación en los espacios marítimos españoles.
	Artículo 20. Excepciones al régimen general de la navegación en los espacios marítimos españoles.
	Artículo 21. Detención y fondeo.
	Artículo 22. Exhibición del pabellón y submarinos.
	Artículo 23. Régimen especial de navegación por la zona contigua.
	Artículo 24. Navegación de buques pesqueros.
	Artículo 25. Navegación de buques de investigación.
	Artículo 26. Cese de las actividades de investigación.
	Artículo 27. Reglas de rumbo y gobierno y navegación en zona de hielos.
	Artículo 28. Publicidad de los peligros y ayudas a la navegación.
	Artículo 29. Avisos de los capitanes.
	Artículo 30. Sistemas de organización y sistemas de tráfico marítimo.
	Artículo 31. Normas especiales para artefactos navales y plataformas fijas.
	Artículo 32. Planes de preparación y lucha contra la contaminación.
	Artículo 33. Obligación de notificar actos de contaminación.
	Artículo 34. Colaboración internacional.
	Artículo 35. Medidas especiales a adoptar en la zona contigua.
	Artículo 36. Detenciones injustificadas e indemnización.

	CAPÍTULO IV. Del derecho de paso inocente por el mar territorial
	Artículo 37. Derecho de paso inocente.
	Artículo 38. Cumplimiento de leyes y reglamentos.
	Artículo 39. Prohibiciones.
	Artículo 40. Buques que comporten riesgos especiales.
	Artículo 41. Gravámenes a los buques extranjeros.
	Artículo 42. Suspensión del paso inocente.
	Artículo 43. Ejercicio de la jurisdicción civil.
	Artículo 44. Ejercicio de la jurisdicción penal.
	Artículo 45. Intervención a petición del capitán o cónsul.
	Artículo 46. Notificación a un agente diplomático.
	Artículo 47. Sobrevuelo de aeronaves extranjeras.

	CAPÍTULO V. Del derecho de persecución y de visita
	Artículo 48. Ejercicio del derecho de persecución y de visita.
	Artículo 49. Conducción a puerto nacional.

	CAPÍTULO VI. De los buques de Estado extranjeros
	Artículo 50. Inmunidad.
	Artículo 51. Navegación por aguas interiores marítimas y entrada en puerto.
	Artículo 52. Actividades prohibidas en el mar territorial.
	Artículo 53. Submarinos de Estado.
	Artículo 54. Medidas respecto a los buques de Estado extranjeros.
	Artículo 55. Reglamentación especial.

	TÍTULO II. De los vehículos de la navegación
	CAPÍTULO I. De los buques, embarcaciones y artefactos navales
	Artículo 56. Buque.
	Artículo 57. Embarcación.
	Artículo 58. Artefacto naval.
	Artículo 59. Plataforma fija.
	Artículo 60. Naturaleza e identificación del buque.
	Artículo 61. Accesorios.
	Artículo 62. Negocios jurídicos y derechos sobre el buque.
	Artículo 63. Adquisición del buque.
	Artículo 64. Copropiedad de los vehículos de navegación.

	CAPÍTULO II. Del registro y documentación de los buques
	Artículo 65. Registro y matrícula.
	Artículo 66. Coordinación entre Registros.

	Sección 1.ª De la inscripción en la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles
	Artículo 67. Legislación aplicable.
	Artículo 68. Competencia.
	Artículo 69. Bienes inscribibles.
	Artículo 70. Objeto.
	Artículo 71. Inscripción y cierre.
	Artículo 72. Publicidad formal.
	Artículo 73. Principio de titulación pública.
	Artículo 74. Principio de legalidad.
	Artículo 75. Principio de legitimación.
	Artículo 76. Principio de fe pública registral.
	Artículo 77. Principio de inoponibilidad.

	Sección 2.ª De la documentación de los buques nacionales
	Artículo 78. Documentación de los buques nacionales.
	Artículo 79. Certificado de Matrícula.
	Artículo 80. Patente de Navegación.
	Artículo 81. Rol de Despacho y Dotación.
	Artículo 82. Diario de Navegación.
	Artículo 83. Cuaderno de Bitácora.
	Artículo 84. Cuaderno de Máquinas.
	Artículo 85. Forma de llevar los libros.
	Artículo 86. Conservación de los libros.
	Artículo 87. Publicidad de los libros.

	CAPÍTULO III. De la nacionalidad de los buques
	Artículo 88. Abanderamiento de buques.
	Artículo 89. Navegación con pabellón nacional.
	Artículo 90. Efectos del abanderamiento.
	Artículo 91. Prohibición de doble nacionalidad y de doble registro.
	Artículo 92. Pérdida de nacionalidad de procedencia.
	Artículo 93. Régimen de las garantías reales en caso de cambio definitivo de pabellón.
	Artículo 94. Cambio temporal de pabellón.
	Artículo 95. Comienzo y cese del abanderamiento temporal.
	Artículo 96. Régimen de las garantías reales en caso de cambio temporal de pabellón.

	CAPÍTULO IV. De la seguridad de los buques y de las sociedades de clasificación
	Artículo 97. Requisitos de seguridad de los buques nacionales.
	Artículo 98. Control de la seguridad de los buques.
	Artículo 99. Coste de las inspecciones.
	Artículo 100. Paralización del buque.
	Artículo 101. Emisión de certificados de seguridad. Organizaciones autorizadas.
	Artículo 102. Exhibición de los certificados.
	Artículo 103. Efecto de los certificados.
	Artículo 104. Inspección de buques extranjeros.
	Artículo 105. Detención de buques extranjeros.
	Artículo 106. Función y responsabilidad de las sociedades de clasificación.
	Artículo 107. Inspección y certificación de artefactos navales.

	CAPÍTULO V. Del contrato de construcción naval
	Artículo 108. Concepto y régimen.
	Artículo 109. Forma del contrato.
	Artículo 110. Adquisición del dominio.
	Artículo 111. Obligación de construir.
	Artículo 112. Obligación de entrega y recepción.
	Artículo 113. Responsabilidad del constructor.
	Artículo 114. Pago del precio.
	Artículo 115. Prescripción de acciones.
	Artículo 116. Embarcaciones y artefactos navales.

	CAPÍTULO VI. De la compraventa
	Artículo 117. Objeto de la compraventa.
	Artículo 118. Forma, adquisición de la propiedad y eficacia frente a terceros.
	Artículo 119. Riesgos y saneamiento.
	Artículo 120. Caducidad.
	Artículo 121. Aplicación a otros supuestos.

	CAPÍTULO VII. De los derechos de garantía sobre el buque
	Sección 1.ª De los privilegios marítimos
	Artículo 122. Régimen jurídico de los privilegios marítimos.
	Artículo 123. Privilegios sobre la flota.
	Artículo 124. Otros privilegios.
	Artículo 125. Exclusión de los créditos de sustitución.

	Sección 2.ª De la hipoteca naval
	Artículo 126. Objeto de hipoteca.
	Artículo 127. Efectos de la hipoteca.
	Artículo 128. Constitución de la hipoteca.
	Artículo 129. Modo de constitución.
	Artículo 130. Personas autorizadas para la constitución.
	Artículo 131. Hipoteca sobre buque en construcción.
	Artículo 132. Contenido del documento de constitución.
	Artículo 133. Contenido de la inscripción.
	Artículo 134. Extensión de la hipoteca.
	Artículo 135. Notificación de la hipoteca.
	Artículo 136. Aseguramiento del buque.
	Artículo 137. Derecho de preferencia.
	Artículo 138. Créditos refaccionarios.
	Artículo 139. Derecho de retención.
	Artículo 140. Ejercicio del derecho de hipoteca.
	Artículo 141. Ejecución de la hipoteca naval.
	Artículo 142. Prescripción.
	Artículo 143. Reconocimiento de hipotecas sobre buques extranjeros.
	Artículo 144. Derecho supletorio.

	TÍTULO III. De los sujetos de la navegación
	CAPÍTULO I. Del armador
	Artículo 145. Concepto de armador y de naviero.
	Artículo 146. Inscripción en el Registro Mercantil.
	Artículo 147. Inscripción en el Registro de Bienes Muebles.
	Artículo 148. Presunción de armador.
	Artículo 149. Responsabilidad del armador.

	CAPÍTULO II. Del condominio naval
	Artículo 150. Condominio naval.
	Artículo 151. Facultades de la mayoría.
	Artículo 152. Derechos de la minoría.
	Artículo 153. Del administrador del condominio naval.
	Artículo 154. Derechos sobre la cuota indivisa.
	Artículo 155. Derecho de adquisición preferente.

	CAPÍTULO III. De la dotación
	Artículo 156. Concepto de dotación.
	Artículo 157. Ámbito de aplicación.
	Artículo 158. Inscripción y documentación.
	Artículo 159. Embarque y desembarque.
	Artículo 160. Clasificación del personal de a bordo.
	Artículo 161. Dotaciones mínimas de seguridad.
	Artículo 162. Nacionalidad de las dotaciones.
	Artículo 163. Profesionales del sector pesquero.
	Artículo 164. Contratación de dotaciones.

	Sección 1.ª De la titulación, certificación e inspección
	Artículo 165. Titulación y certificación obligatoria.
	Artículo 166. Expedición y registro de títulos y certificados.
	Artículo 167. Obligaciones de los armadores.
	Artículo 168. Control e inspección de buques nacionales.
	Artículo 169. Control de buques extranjeros en los puertos nacionales.
	Artículo 170. Detención de buques extranjeros.

	Sección 2.ª Del capitán
	Artículo 171. Concepto, designación y caracteres.
	Artículo 172. Nombramiento y cese.
	Artículo 173. Requisitos y sustitución en el cargo.
	Artículo 174. Deber de obediencia a los buques de Estado.
	Artículo 175. Ausencia de autoridades competentes en el extranjero.
	Artículo 176. Condición de autoridad pública.
	Artículo 177. Obligación de consignar los hechos producidos.
	Artículo 178. Actas de registro civil.
	Artículo 179. Testamentos y fallecimiento durante la navegación.
	Artículo 180. Destino de los cadáveres.
	Artículo 181. Entrega de bienes y de documentación.
	Artículo 182. Obligaciones técnicas del capitán.
	Artículo 183. Peligro, abandono del buque y salvamento.
	Artículo 184. Primacía del criterio profesional.
	Artículo 185. Poder de representación del armador.
	Artículo 186. Obligación de comunicar accidentes.
	Artículo 187. Protesta de mar.

	TÍTULO IV. De los contratos de utilización del buque
	CAPÍTULO I. Del contrato de arrendamiento de buque
	Artículo 188. Concepto.
	Artículo 189. Forma del contrato.
	Artículo 190. Oponibilidad frente a terceros.
	Artículo 191. Entrega del Buque.
	Artículo 192. Estado de navegabilidad a la entrega.
	Artículo 193. Limitaciones de uso del buque y pago del precio.
	Artículo 194. Obligación de mantener el buque en estado de navegabilidad.
	Artículo 195. Obligación de restituir el buque a la terminación del contrato.
	Artículo 196. Efectos de la enajenación del buque sobre el arrendamiento.
	Artículo 197. Obligación del arrendatario de mantener indemne al arrendador.
	Artículo 198. Interrupciones en el uso del buque arrendado.
	Artículo 199. Subarriendo del buque y cesión del arriendo.
	Artículo 200. Obligaciones del arrendatario que subarrienda.
	Artículo 201. Efectos del contrato de cesión de arriendo.
	Artículo 202. Prescripción de acciones.

	CAPÍTULO II. Del contrato de fletamento
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 203. Concepto.
	Artículo 204. Fletamento por tiempo y por viaje.
	Artículo 205. Fletamento para el transporte de mercancías determinadas en régimen de conocimiento de embarque.
	Artículo 206. Subfletamento.
	Artículo 207. Contratación del transporte por el fletador.
	Artículo 208. Contratos de volumen.
	Artículo 209. Transporte multimodal.
	Artículo 210. Contratos de utilización del buque para fines distintos del transporte de mercancías.

	Sección 2.ª De las obligaciones del porteador
	Artículo 211. Puesta a disposición del buque.
	Artículo 212. Navegabilidad del buque.
	Artículo 213. Características del buque.
	Artículo 214. Falta de puesta a disposición.
	Artículo 215. Puerto pactado.
	Artículo 216. Derecho de designación del puerto.
	Artículo 217. Muelle o lugar de carga.
	Artículo 218. Operaciones de carga y estiba.
	Artículo 219. Carga sobre cubierta.
	Artículo 220. Realización del viaje.
	Artículo 221. Retraso en el inicio del viaje.
	Artículo 222. Desviación.
	Artículo 223. Deber de custodia.
	Artículo 224. Arribada por inhabilitación del buque.
	Artículo 225. Seguridad del puerto.
	Artículo 226. Determinación del muelle.
	Artículo 227. Operaciones de desestiba y descarga.
	Artículo 228. Obligación de entrega.

	Sección 3.ª De los deberes del fletador
	Artículo 229. Presentación de las mercancías para su embarque.
	Artículo 230. Flete sobre vacío.
	Artículo 231. Embarque clandestino.
	Artículo 232. Embarque de mercancías peligrosas.
	Artículo 233. Cálculo y devengo del flete.
	Artículo 234. Flete de las mercancías perdidas o averiadas.
	Artículo 235. Persona obligada al pago del flete.
	Artículo 236. Privilegio del crédito por el flete.
	Artículo 237. Retención y depósito.
	Artículo 238. Retención o depósito en el fletamento por tiempo.

	Sección 4.ª De la plancha y demoras
	Artículo 239. Cómputo del plazo de plancha.
	Artículo 240. Inicio del cómputo de plancha.
	Artículo 241. Entrada en demoras y su importe.
	Artículo 242. Duración y cómputo del plazo de demoras.
	Artículo 243. Detención ulterior del buque.
	Artículo 244. Cómputo independiente de los plazos.
	Artículo 245. Pago, privilegio y prescripción.

	Sección 5.ª Del conocimiento de embarque
	Subsección 1.ª Del conocimiento de embarque en soporte papel
	Artículo 246. Obligación de entrega del conocimiento de embarque.
	Artículo 247. Pluralidad de conocimientos.
	Artículo 248. Menciones obligatorias del conocimiento de embarque.
	Artículo 249. Firma del conocimiento de embarque.
	Artículo 250. Ley de circulación del conocimiento de embarque.
	Artículo 251. Eficacia traslativa.
	Artículo 252. Derecho a la entrega de las mercancías.
	Artículo 253. Carácter de título ejecutivo.
	Artículo 254. Protección del adquirente de buena fe.
	Artículo 255. Obligación de pago del flete.
	Artículo 256. Fuerza probatoria del conocimiento de embarque.
	Artículo 257. Reservas por comprobación.
	Artículo 258. Reservas sin comprobación.
	Artículo 259. Eficacia de las reservas.
	Artículo 260. Garantía legal del cargador.
	Artículo 261. Cartas de garantía.

	Subsección 2.ª Del conocimiento de embarque en soporte electrónico
	Artículo 262. Emisión.
	Artículo 263. Sustitución del conocimiento en soporte papel.
	Artículo 264. Régimen legal.
	Artículo 265. Sustitución del conocimiento en soporte electrónico.
	Artículo 266. Efectos de la sustitución.

	Sección 6.ª Del documento del transporte multimodal
	Artículo 267. Del documento del transporte multimodal.

	Sección 7.ª De las cartas de porte marítimo
	Artículo 268. De las cartas de porte marítimo.
	Artículo 269. Menciones de la carta de porte marítimo.
	Artículo 270. Fuerza probatoria de las cartas de porte marítimo.
	Artículo 271. Entrega de las mercancías.

	Sección 8.ª De la extinción anticipada del contrato
	Artículo 272. Supuestos generales de extinción.
	Artículo 273. Impedimento temporal.
	Artículo 274. Impedimentos sobrevenidos durante el viaje.
	Artículo 275. Modificación del destino por el fletador.
	Artículo 276. Venta del buque.

	Sección 9.ª De la responsabilidad del porteador por pérdida, daños o retraso
	Artículo 277. Régimen de responsabilidad.
	Artículo 278. Porteador contractual y porteador efectivo.
	Artículo 279. Periodo temporal de responsabilidad.
	Artículo 280. Retraso en la entrega.
	Artículo 281. Responsabilidad en el transporte de animales.
	Artículo 282. Limitación de la responsabilidad por pérdida o daño.
	Artículo 283. Limitación de la responsabilidad por retraso.
	Artículo 284. Porteadores sucesivos.
	Artículo 285. Protestas.

	Sección 10.ª De la prescripción
	Artículo 286. Prescripción de acciones.

	CAPÍTULO III. Del contrato de pasaje
	Artículo 287. Concepto.
	Artículo 288. Menciones del billete de pasaje.
	Artículo 289. Emisión del billete de pasaje.
	Artículo 290. Estado de navegabilidad.
	Artículo 291. Obligación de realizar el viaje.
	Artículo 292. Interrupción del viaje.
	Artículo 293. Derechos y obligaciones del pasajero.
	Artículo 294. Deberes del porteador con respecto al equipaje.
	Artículo 295. Equipaje.
	Artículo 296. Privilegio y derecho de retención.
	Artículo 297. Extinción del contrato.
	Artículo 298. Régimen de responsabilidad.
	Artículo 299. Limitación de responsabilidad.
	Artículo 300. Seguro obligatorio.

	CAPÍTULO IV. Del contrato de remolque
	Artículo 301. Concepto.
	Artículo 302. Remolque transporte.
	Artículo 303. Remolque maniobra.
	Artículo 304. Responsabilidad por daños.
	Artículo 305. Remolque de fortuna.
	Artículo 306. Prescripción de acciones.

	CAPÍTULO V. Del contrato de arrendamiento náutico
	Artículo 307. Concepto.
	Artículo 308. Modalidades y régimen aplicable.
	Artículo 309. Retraso en la entrega del buque o embarcación.
	Artículo 310. Instrucciones del arrendatario y criterio profesional del patrón.
	Artículo 311. Deber de informar de los daños sufridos.
	Artículo 312. Seguro obligatorio.
	Artículo 313. Prescripción.

	TÍTULO V. De los contratos auxiliares de la navegación
	CAPÍTULO I. Del contrato de gestión naval
	Artículo 314. Concepto.
	Artículo 315. El ejercicio de las obligaciones del gestor.
	Artículo 316. Las formas de actuación del gestor.
	Artículo 317. Régimen aplicable.
	Artículo 318. Responsabilidad extracontractual.

	CAPÍTULO II. Del contrato de consignación de buques
	Artículo 319. Concepto.
	Artículo 320. Régimen.
	Artículo 321. Firma de conocimientos de embarque.
	Artículo 322. Responsabilidad por daños a las mercancías.
	Artículo 323. Tareas de manipulación.
	Artículo 324. Actuación como transitario.

	CAPÍTULO III. Del contrato de practicaje
	Artículo 325. Contrato de practicaje.
	Artículo 326. Deberes recíprocos.
	Artículo 327. Preeminencia del capitán.
	Artículo 328. Responsabilidad por daños durante la ejecución del practicaje.

	CAPÍTULO IV. Del contrato de manipulación portuaria
	Artículo 329. Concepto y régimen aplicable.
	Artículo 330. Obligaciones.
	Artículo 331. Contratación de las operaciones.
	Artículo 332. Documentación.
	Artículo 333. Fundamento de la responsabilidad del manipulador portuario.
	Artículo 334. Limitación de la responsabilidad.
	Artículo 335. Aplicación del régimen de responsabilidad a las diversas acciones.
	Artículo 336. Legitimación y acciones.
	Artículo 337. Prescripción de acciones.
	Artículo 338. Derecho de retención.

	TÍTULO VI. De los accidentes de la navegación
	CAPÍTULO I. Del abordaje
	Artículo 339. Régimen jurídico y concepto de abordaje.
	Artículo 340. Fundamento de la responsabilidad.
	Artículo 341. Abordaje por culpa compartida.
	Artículo 342. Supuestos de solidaridad.
	Artículo 343. Excepciones oponibles en caso de solidaridad.
	Artículo 344. Exigencia de requisitos formales.
	Artículo 345. Aplicabilidad de las normas.
	Artículo 346. Daños por contaminación derivados de un abordaje.

	CAPÍTULO II. De la avería gruesa
	Artículo 347. Concepto y requisitos del acto.
	Artículo 348. Sacrificios admisibles en avería gruesa.
	Artículo 349. Contribución a la avería gruesa.
	Artículo 350. Ausencia de formalidades.
	Artículo 351. Causación culposa de la situación de peligro.
	Artículo 352. Derecho de retención.
	Artículo 353. Liquidación privada.
	Artículo 354. Liquidación mediante expediente de certificación pública.
	Artículo 355. Prescripción.
	Artículo 356. Libertad de pactos.

	CAPÍTULO III. Del salvamento
	Artículo 357. Régimen jurídico.
	Artículo 358. Concepto.
	Artículo 359. Aplicación a buques de Estado.
	Artículo 360. Salvamento ordenado o supervisado por la autoridad pública.
	Artículo 361. Contratos de salvamento.
	Artículo 362. Derecho a premio.
	Artículo 363. Reparto del premio entre armador y dotación.
	Artículo 364. Prohibición de efectuar el salvamento.
	Artículo 365. Derecho de retención.
	Artículo 366. Buques y cargamentos extranjeros con inmunidad soberana.
	Artículo 367. Intervención de la Administración Marítima.
	Artículo 368. Bienes salvados de propiedad desconocida.

	CAPÍTULO IV. De los bienes naufragados o hundidos
	Artículo 369. Supuestos de aplicación y relación con el régimen del salvamento.
	Artículo 370. Obligación de notificación.
	Artículo 371. Comunicación a los propietarios de los bienes accidentados.
	Artículo 372. Deber de balizamiento y de prevención de la contaminación.

	Sección 1.ª De los derechos de propiedad
	Artículo 373. Conservación de la propiedad.
	Artículo 374. Prescripción a favor del Estado.
	Artículo 375. Interrupción de la prescripción adquisitiva.

	Sección 2.ª Del régimen de las extracciones
	Artículo 376. Operaciones de exploración.
	Artículo 377. Operaciones de extracción.
	Artículo 378. Titulares del derecho a la extracción.
	Artículo 379. Contratos para la extracción.
	Artículo 380. Extracción de buques o bienes propiedad del Estado.
	Artículo 381. Extracción de bienes de comercio prohibido o restringido.
	Artículo 382. Buques y embarcaciones de Estado naufragados o hundidos.
	Artículo 383. Objetos pertenecientes al patrimonio cultural subacuático situados más allá del mar territorial.

	CAPÍTULO V. De la responsabilidad civil por contaminación
	Artículo 384. Ámbito de aplicación.
	Artículo 385. Sujetos responsables.
	Artículo 386. Fundamento de la responsabilidad.
	Artículo 387. Culpa del perjudicado.
	Artículo 388. Alcance de la indemnización.
	Artículo 389. Aseguramiento obligatorio.
	Artículo 390. Prohibición de navegación.
	Artículo 391. Aplicación preferente de los convenios internacionales.

	TÍTULO VII. De la limitación de la responsabilidad
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 392. Derecho a limitar la responsabilidad.
	Artículo 393. Relación con el régimen de responsabilidad.
	Artículo 394. Ámbito de aplicación.
	Artículo 395. Regímenes especiales de limitación.

	CAPÍTULO II. De los créditos limitables
	Artículo 396. Reclamaciones sujetas a limitación.
	Artículo 397. Reclamaciones excluidas de limitación.

	CAPÍTULO III. De las sumas máximas de indemnización
	Artículo 398. Límites generales.
	Artículo 399. Límites especiales.
	Artículo 400. Concurrencia de acreedores.
	Artículo 401. Subrogación.
	Artículo 402. Conversión a la moneda nacional.

	CAPÍTULO IV. Del fondo de limitación
	Artículo 403. Condición del derecho a limitar.
	Artículo 404. Destino del fondo y paralización de otras medidas.
	Artículo 405. Procedimiento y caducidad del derecho a limitar.

	TÍTULO VIII. Del contrato de seguro marítimo
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 406. Ámbito de aplicación.
	Artículo 407. Carácter dispositivo.

	CAPÍTULO II. De las disposiciones comunes a los distintos tipos de seguro marítimo
	Sección 1.ª De los intereses asegurados
	Artículo 408. Existencia del interés asegurado.
	Artículo 409. Enumeración de los intereses.
	Artículo 410. Interés en el buque.
	Artículo 411. Interés en el flete.
	Artículo 412. Titular del interés.

	Sección 2.ª Del valor asegurado, del seguro múltiple y del coaseguro
	Artículo 413. Valor del interés y suma asegurada.
	Artículo 414. Póliza estimada.
	Artículo 415. Seguro múltiple.
	Artículo 416. Coaseguro.

	Sección 3.ª De los riesgos de la navegación
	Artículo 417. Riesgos cubiertos.
	Artículo 418. Exclusión de algunos riesgos.
	Artículo 419. Dolo y culpa del asegurado y sus dependientes.
	Artículo 420. Vicio propio.

	Sección 4.ª De la conclusión del contrato y deberes del contratante
	Artículo 421. Prueba del seguro.
	Artículo 422. Existencia de riesgo.
	Artículo 423. Declaración del riesgo.
	Artículo 424. Efectos de la inexactitud o reticencia.
	Artículo 425. Pago de la prima.
	Artículo 426. Comunicación del siniestro.
	Artículo 427. Deber de evitar o aminorar el daño.
	Artículo 428. Transmisión del interés asegurado.

	Sección 5.ª De la indemnización
	Artículo 429. Obligación de indemnizar.
	Artículo 430. Cuantía de la indemnización.
	Artículo 431. Exclusión del reemplazo.
	Artículo 432. Daños y perjuicios excluidos.
	Artículo 433. Acciones de avería y de abandono.
	Artículo 434. Declaración de abandono.
	Artículo 435. Aceptación expresa o presunta del abandono.
	Artículo 436. Efectos del abandono.
	Artículo 437. Liquidación del siniestro y pago de la indemnización.

	Sección 6.ª De la prescripción
	Artículo 438. Prescripción.

	CAPÍTULO III. De las disposiciones especiales de algunas clases de seguros
	Sección 1.ª Del seguro de buques
	Artículo 439. Seguro por tiempo o por viaje.
	Artículo 440. Comienzo y fin de la cobertura en el seguro por viaje.
	Artículo 441. Comienzo y fin de la cobertura en el seguro por tiempo.
	Artículo 442. Prórroga de la cobertura en el seguro por tiempo.
	Artículo 443. Responsabilidad por abordajes.
	Artículo 444. Navegabilidad del buque.
	Artículo 445. Vicios ocultos.
	Artículo 446. Subrogación contra los miembros de la dotación.
	Artículo 447. Reconstitución automática del capital asegurado.
	Artículo 448. Nuevo a viejo.
	Artículo 449. Casos de abandono.
	Artículo 450. Plazo de abandono.
	Artículo 451. Primas y extornos.
	Artículo 452. Subsidiariedad.

	Sección 2.ª Del seguro de mercancías
	Artículo 453. Fases no marítimas del transporte.
	Artículo 454. Valoración del interés.
	Artículo 455. Momento inicial y final de la cobertura.
	Artículo 456. Cláusula de almacén a almacén.
	Artículo 457. Mercancías en viaje.
	Artículo 458. Póliza flotante.
	Artículo 459. Deber de aviso en la póliza flotante.
	Artículo 460. Extensión de la cobertura durante el viaje.
	Artículo 461. Casos de abandono.
	Artículo 462. Plazo de abandono.

	Sección 3.ª Del seguro de responsabilidad civil
	Artículo 463. Ámbito de las normas.
	Artículo 464. Seguro obligatorio.
	Artículo 465. Obligación del asegurador y acción directa.
	Artículo 466. Límite de la cobertura.
	Artículo 467. Limitaciones de responsabilidad indemnizatoria.

	TÍTULO IX. Especialidades procesales
	CAPÍTULO I. De las especialidades de jurisdicción y competencia
	Artículo 468. Cláusulas de jurisdicción y arbitraje.
	Artículo 469. Criterios de atribución de competencia.

	CAPÍTULO II. Del embargo preventivo de buques
	Artículo 470. Naturaleza y regulación de la medida.
	Artículo 471. Competencia.
	Artículo 472. Embargo por créditos marítimos.
	Artículo 473. Embargo por otros créditos.
	Artículo 474. Embargo preventivo y sometimiento a jurisdicción extranjera.
	Artículo 475. Buques embargables.
	Artículo 476. Tramitación procesal de la medida de embargo.
	Artículo 477. Ejecución del embargo.
	Artículo 478. Notificación del embargo.
	Artículo 479. Jurisdicción sobre el fondo del litigio.

	CAPÍTULO III. De la venta forzosa de buques
	Artículo 480. Regulación.
	Artículo 481. Notificación de la venta forzosa.
	Artículo 482. Plazo y contenido de la notificación.
	Artículo 483. Tercerías de mejor derecho.
	Artículo 484. Efectos de la venta forzosa.
	Artículo 485. Realización por persona o entidad especializada.
	Artículo 486. Destino de la suma obtenida en la subasta o venta directa del buque.

	CAPÍTULO IV. Del procedimiento para limitar la responsabilidad por créditos marítimos
	Artículo 487. Competencia.
	Artículo 488. Invocación y plazo de constitución.
	Artículo 489. Invocación en otros procedimientos.
	Artículo 490. Contenido de la solicitud.
	Artículo 491. Admisión y subsanación.
	Artículo 492. Auto de admisión y de denegación.
	Artículo 493. Nombramiento de comisario-liquidador.
	Artículo 494. Formación de piezas y reparto provisional.
	Artículo 495. Publicidad de la formación de los estados.
	Artículo 496. Auto de formación del estado pasivo.
	Artículo 497. Auto de formación del estado activo.
	Artículo 498. Complemento del estado activo.
	Artículo 499. Terminación por improcedencia de la limitación.
	Artículo 500. Pieza y auto de reparto.

	TÍTULO X. Certificación pública de determinados expedientes de derecho marítimo
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 501. Competencia.
	Artículo 502. Días y horas hábiles.
	Artículo 503. Gastos.

	CAPÍTULO II. De la protesta de mar por incidencias del viaje
	Artículo 504. Acreditación de las incidencias.
	Artículo 505. Tasación pericial.

	CAPÍTULO III. De la liquidación de avería gruesa
	Artículo 506. Objeto del expediente y legitimación.
	Artículo 507. Solicitud y emplazamiento a los interesados.
	Artículo 508. Nombramiento e intervención del liquidador.
	Artículo 509. Impugnaciones.
	Artículo 510. Aprobación de la liquidación y recurso.
	Artículo 511. Ejecución.

	CAPÍTULO IV. Del depósito y venta de mercancías y equipajes en el transporte marítimo
	Artículo 512. Ámbito de aplicación y legitimación.
	Artículo 513. Solicitud.
	Artículo 514. Procedimiento.
	Artículo 515. Oposición al pago.

	CAPÍTULO V. Del expediente sobre extravío, sustracción o destrucción del conocimiento de embarque
	Artículo 516. Notario competente.
	Artículo 517. Requerimiento del tenedor desposeído.
	Artículo 518. Contenido del requerimiento.
	Artículo 519. Traslado del requerimiento y alegaciones.
	Artículo 520. Publicación del requerimiento y sobreseimiento.
	Artículo 521. Amortización del conocimiento.
	Artículo 522. Irreivindicabilidad del conocimiento y acciones de daños y perjuicios.

	CAPÍTULO VI. De la enajenación de efectos mercantiles alterados o averiados
	Artículo 523. Ámbito de aplicación.
	Artículo 524. Valoración pericial. Venta de los efectos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Actualización de cuantías y mecanismos de garantía alternativos.
	Disposición adicional segunda. Órganos competentes para la determinación de los premios y remuneraciones por salvamentos y remolques.
	Disposición adicional tercera. Contratación electrónica.
	Disposición adicional cuarta. Acciones del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.
	Disposición adicional quinta. Sistemas alternativos de resolución de conflictos con consumidores.
	Disposición adicional sexta. Buques de guerra españoles.
	Disposición adicional séptima. Plataforma continental.
	Disposición adicional octava. Buques históricos y réplicas.
	Disposición adicional novena. Disposiciones especiales en materia de navegación aérea.
	Disposición adicional décima. Aranceles notariales y registrales.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Expedientes de salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones en tramitación.
	Disposición transitoria segunda. Régimen de las entidades navieras en función del tonelaje.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Reglas de Rotterdam.
	Disposición final segunda. Reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
	Disposición final tercera. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.
	Disposición final quinta. Modificación de la Sección primera de la tasa por servicios sanitarios «Derechos Sanitarios sobre Tráfico Marítimo y Aéreo» anexa al Decreto 474/1960, de 10 de marzo, por el que se convalidan las tasas por servicios sanitarios.
	Disposición final sexta. Títulos competenciales.
	Disposición final séptima. Cláusula relativa a Gibraltar.
	Disposición final octava. Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles y Registro de Buques y Empresas Navieras.
	Disposición final novena. Habilitación al Gobierno.
	Disposición final décima. Habilitación al Gobierno para la modificación del Título II de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre, sobre el régimen de auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimos.
	Disposición final undécima. Remisión a las Cortes Generales de Proyecto de ley.
	Disposición final duodécima. Entrada en vigor.


	§ 40. Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Remisiones normativas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PUERTOS DEL ESTADO Y DE LA MARINA MERCANTE
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	CAPÍTULO I. Objeto de la ley
	Artículo 1. Objeto de la ley.

	CAPÍTULO II. Puertos
	Artículo 2. Puertos marítimos: Concepto.
	Artículo 3. Puertos comerciales.
	Artículo 4. Puertos de interés general.
	Artículo 5. Espacios portuarios de competencia autonómica.

	CAPÍTULO III. Marina Mercante
	Artículo 6. Marina Mercante.
	Artículo 7. Objetivos.
	Artículo 8. Zonas y tipos de navegación.
	Artículo 9. Flota civil y plataformas fijas.
	Artículo 10. Empresas navieras.

	LIBRO PRIMERO. Sistema portuario de titularidad estatal
	TÍTULO I. Organización y Gestión
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 11. Competencia de la Administración General del Estado.
	Artículo 12. Puertos e instalaciones gestionadas por el Ministerio de Fomento.
	Artículo 13. Gestión.
	Artículo 14. Otros puertos e instalaciones dependientes de la Administración General del Estado.
	Artículo 15. Reserva de zonas.

	CAPÍTULO II. Administración portuaria estatal
	Sección 1.ª Organismo Público Puertos del Estado
	Artículo 16. Denominación y naturaleza.
	Artículo 17. Competencias.
	Artículo 18. Funciones.
	Artículo 19. Recursos económicos de Puertos del Estado.
	Artículo 20. Órganos rectores.
	Artículo 21. Consejo Rector: Composición y funciones.
	Artículo 22. Presidente: Nombramiento y funciones.
	Artículo 23. Consejo Consultivo de Puertos del Estado.

	Sección 2.ª Autoridades Portuarias
	Artículo 24. Denominación y naturaleza.
	Artículo 25. Competencias.
	Artículo 26. Funciones.
	Artículo 27. Recursos económicos de las Autoridades Portuarias.
	Artículo 28. Ámbito territorial.
	Artículo 29. Órganos.
	Artículo 30. Consejo de Administración: composición, funciones e incompatibilidades.
	Artículo 31. Presidente: Nombramiento y funciones.
	Artículo 32. Vicepresidente: Designación y funciones.
	Artículo 33. Director.
	Artículo 34. Consejo de Navegación y Puerto.
	Artículo 35. Impugnación y revisión de oficio de acuerdos de los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias.

	TÍTULO II. Régimen presupuestario, tributario, patrimonial, de funcionamiento y control
	CAPÍTULO I. Régimen presupuestario
	Artículo 36. Régimen jurídico.
	Artículo 37. Presupuestos y programas consolidados.
	Artículo 38. Presupuestos y programas individuales.

	CAPÍTULO II. Régimen contable
	Artículo 39. Régimen contable.

	CAPÍTULO III. Régimen de fiscalización y control
	Artículo 40. Régimen de fiscalización y control.

	CAPITULO IV. Régimen tributario
	Artículo 41. Régimen tributario.

	CAPITULO V. Régimen patrimonial
	Artículo 42. Patrimonio propio de los organismos portuarios.
	Artículo 43. Adscripción, adquisición y afectación de bienes a los organismos públicos portuarios.
	Artículo 44. Desafectación de bienes de dominio público adscritos a las Autoridades Portuarias.
	Artículo 45. Desafectación de bienes de dominio público adscritos a Puertos del Estado.
	Artículo 46. Participación en sociedades y otras entidades.

	CAPÍTULO VI. Régimen de los recursos humanos
	Artículo 47. Régimen de personal.
	Artículo 48. Retribuciones del personal.
	Artículo 49. Estructura de personal.
	Artículo 50. Selección de personal.
	Artículo 51. Funciones de los organismos públicos portuarios.

	TÍTULO III. Régimen de planificación y construcción de los puertos de interés general
	CAPÍTULO I. Planificación
	Artículo 52. Instrumentos de planificación.
	Artículo 53. Plan Estratégico de la Autoridad Portuaria.
	Artículo 54. Plan Director de Infraestructuras del Puerto.
	Artículo 55. Plan de Empresa de la Autoridad Portuaria.

	CAPÍTULO II. Consideración urbanística de los puertos
	Artículo 56. Articulación urbanística de los puertos.

	CAPÍTULO III. Régimen de las obras portuarias
	Sección 1.ª Construcción y modificación de los puertos
	Artículo 57. Construcción de nuevos puertos.
	Artículo 58. Ampliación o modificación de puertos.

	Sección 2.ª Otras obras
	Artículo 59. Obras en el dominio público portuario.

	Sección 3.ª Disposiciones comunes a las obras portuarias
	Artículo 60. Carácter de interés general.
	Artículo 61. Declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación.

	TÍTULO IV. Medio ambiente y seguridad
	Artículo 62. Prevención y lucha contra la contaminación en el dominio público portuario.
	Artículo 63. Recepción de desechos y residuos procedentes de buques.
	Artículo 64. Obras de dragado.
	Artículo 65. Planes de emergencia y seguridad.

	TÍTULO V. Dominio público portuario estatal
	CAPÍTULO I. Modelo de gestión
	Artículo 66. Modelo de gestión del dominio público portuario.

	CAPÍTULO II. Dominio público portuario
	Sección 1.ª Bienes integrantes
	Artículo 67. Naturaleza y determinación del dominio público portuario.
	Artículo 68. Zona de servicio en puertos gestionados en régimen concesional.

	Sección 2.ª Espacios y Usos Portuarios
	Artículo 69. Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
	Artículo 70. Modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
	Artículo 71. Efectos de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios sobre las concesiones y autorizaciones.

	CAPÍTULO III. Utilización del dominio público portuario estatal
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 72. Usos y actividades permitidas en el dominio público portuario.
	Artículo 73. Régimen de utilización del dominio público portuario.

	Sección 2.ª Autorizaciones
	Artículo 74. Clases de autorizaciones.
	Artículo 75. Ámbito de aplicación.
	Artículo 76. Iniciación del procedimiento.
	Artículo 77. Requisitos de la solicitud.
	Artículo 78. Procedimiento de otorgamiento.
	Artículo 79. Concursos.
	Artículo 80. Condiciones de otorgamiento.

	Sección 3.ª Concesiones demaniales
	Artículo 81. Ámbito de aplicación.
	Artículo 82. Plazo de las concesiones.
	Artículo 83. Iniciación del procedimiento. Otorgamiento directo.
	Artículo 84. Requisitos de la solicitud.
	Artículo 85. Procedimiento de otorgamiento.
	Artículo 86. Concursos.
	Artículo 87. Condiciones de otorgamiento.
	Artículo 88. Modificación de concesiones.
	Artículo 89. Revisión de concesiones.
	Artículo 90. División y unificación de concesiones.
	Artículo 91. Renovación de determinadas concesiones.
	Artículo 92. Actos de transmisión y de gravamen.
	Artículo 93. Garantía provisional y garantía definitiva.
	Artículo 94. Garantía de explotación.
	Artículo 95. Disposiciones comunes.

	Sección 4.ª Extinción de autorizaciones y concesiones
	Artículo 96. Causas de extinción.
	Artículo 97. Revocación de autorizaciones y concesiones.
	Artículo 98. Caducidad.
	Artículo 99. Rescate de concesiones.
	Artículo 100. Efectos de la extinción.

	Sección 5.ª Contrato de concesión de obras públicas portuarias
	Artículo 101. El contrato de concesión de obras públicas portuarias.

	Sección 6.ª Medios de ejecución
	Artículo 102. Ejecución forzosa.
	Artículo 103. Desahucio administrativo.

	TÍTULO VI. Prestación de servicios
	CAPÍTULO I. Servicios
	Artículo 104. Servicios prestados en los puertos de interés general.
	Artículo 105. Garantías de prestación de los servicios esenciales.

	CAPÍTULO II. Servicios generales
	Artículo 106. Concepto de servicios generales.
	Artículo 107. Régimen de prestación de los servicios generales.

	CAPÍTULO III. Servicios portuarios
	Sección 1.ª Concepto y régimen de prestación de los servicios portuarios
	Artículo 108. Concepto y clases de servicios portuarios.
	Artículo 109. Régimen de prestación de los servicios portuarios y título habilitante.
	Artículo 110. Obligaciones de servicio público portuario.
	Artículo 111. Limitación del número de prestadores.
	Artículo 112. Régimen de utilización de los servicios portuarios.
	Artículo 113. Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios.
	Artículo 114. Plazo máximo de la licencia de prestación del servicio portuario.
	Artículo 115. Procedimiento de otorgamiento de la licencia de prestación del servicio portuario.
	Artículo 116. Licencias de servicios portuarios en estaciones marítimas de pasajeros y terminales de mercancías dedicadas a uso particular.
	Artículo 117. Contenido de la licencia de prestación del servicio portuario.
	Artículo 118. Transmisión de la licencia de prestación del servicio portuario.
	Artículo 119. Extinción de la licencia de prestación del servicio portuario.
	Artículo 120. Registros de Empresas Prestadoras de Servicios Portuarios.
	Artículo 121. Régimen de incompatibilidades.
	Artículo 122. Separación contable.
	Artículo 123. Observatorio Permanente del mercado de los servicios portuarios.
	Artículo 124. Comité de servicios portuarios.
	Artículo 125. Supervisión y promoción de la competencia en la prestación de los servicios portuarios.

	Sección 2.ª Servicios técnico-náuticos
	Artículo 126. Definición y características del servicio de practicaje.
	Artículo 127. Definición y características del servicio de remolque portuario.
	Artículo 128. Definición y características del servicio de amarre y desamarre de buques.

	Sección 3.ª Servicio al pasaje
	Artículo 129. Definición y alcance del servicio al pasaje.

	Sección 4.ª Servicio de manipulación de mercancías
	Artículo 130. Definición y ámbito del servicio portuario de manipulación de mercancías.
	Artículo 131. Instrucciones Técnicas sobre maquinaria específica.

	Sección 5.ª Servicio de recepción de desechos generados por buques
	Artículo 132. Régimen de prestación.

	Sección 6.ª Servicios portuarios en régimen de autoprestación e integración de servicios
	Artículo 133. Concepto de autoprestación.
	Artículo 134. Concepto de integración de servicios.
	Artículo 135. Requisitos y procedimiento de otorgamiento de las licencias de autoprestación y de integración de servicios.
	Artículo 136. Compensaciones económicas.

	CAPÍTULO IV. Servicio de señalización marítima
	Artículo 137. Concepto y regulación.

	CAPÍTULO V. Servicios comerciales
	Artículo 138. Definición y régimen de aplicación.
	Artículo 139. Régimen de prestación de servicios comerciales y otras actividades.
	Artículo 140. Servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias.
	Artículo 141. Entrega, recepción y otras operaciones de manipulación de mercancías.

	CAPÍTULO VI. Régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías
	Sección 1.ª Sociedades de gestión de la puesta a disposición de trabajadores
	Artículo 142. Modelo de gestión de la puesta a disposición de trabajadores portuarios.
	Artículo 143. Capital social y su distribución.
	Artículo 144. Órgano de gobierno.
	Artículo 145. Impugnación de acuerdos.
	Artículo 146. Régimen económico.
	Artículo 147. Garantías.
	Artículo 148. Obligación de aportación de información.

	Sección 2.ª Régimen laboral aplicable a los trabajadores del servicio portuario de manipulación de mercancías
	Artículo 149. Tipos de relaciones laborales.
	Artículo 150. Régimen laboral común.
	Artículo 151. Régimen laboral especial.
	Artículo 152. Formación continua.

	Sección 3.ª Requisitos de capacitación de los trabajadores que realicen actividades del servicio portuario de manipulación de mercancías
	Artículo 153. Cualificación exigida.
	Artículo 154. Excepciones a la exigencia de titulación.

	Sección 4.ª Utilización de los servicios de la SAGEP por las empresas autorizadas a la realización de actividades comerciales del artículo 130.3.c) de esta ley
	Artículo 155. Solicitud de oferta a la SAGEP.

	TÍTULO VII. Régimen económico
	CAPÍTULO I. Principios y compensación y asistencia interportuarias
	Artículo 156. Autofinanciación del sistema portuario.
	Artículo 157. Cálculo de la rentabilidad anual.
	Artículo 158. Medidas para garantizar el cobro de sus recursos.
	Artículo 159. Fondo de Compensación Interportuario.
	Artículo 159 bis. Fondo Financiero de accesibilidad terrestre portuaria.
	Artículo 160. Financiación y asistencia.

	CAPÍTULO II. Régimen económico de la utilización del dominio público y de la prestación de los servicios portuarios
	Sección 1.ª Tasas portuarias; disposiciones generales
	Artículo 161. Tasas portuarias.
	Artículo 162. Régimen jurídico.
	Artículo 163. Rendimiento de las tasas.
	Artículo 164. Importe de las tasas.
	Artículo 165. Bonificaciones.
	Artículo 166. Coeficientes correctores.
	Artículo 167. Repercusión en régimen de estimación simplificada.
	Artículo 168. Publicación.
	Artículo 169. Exenciones del pago de la tasa de ocupación.
	Artículo 170. Exenciones del pago de la tasa de actividad.
	Artículo 171. Exenciones del pago de las tasas de utilización y ayudas a la navegación.
	Artículo 172. Gestión, revisión y garantías de cobro de las tasas.

	Sección 2.ª Tasa de ocupación
	Artículo 173. Hecho imponible.
	Artículo 174. Sujetos pasivos.
	Artículo 175. Base imponible.
	Artículo 176. Tipo de gravamen.
	Artículo 177. Valor de los terrenos y las aguas del puerto.
	Artículo 178. Reflejo, actualización y revisión de la cuota íntegra.
	Artículo 179. Devengo, exigibilidad y pago.
	Artículo 180. Oferta de importes adicionales en concursos.
	Artículo 181. Bonificaciones.
	Artículo 182. Bonificaciones singulares.

	Sección 3.ª Tasa de actividad
	Artículo 183. Hecho imponible.
	Artículo 184. Sujeto pasivo.
	Artículo 185. Devengo.
	Artículo 186. Cálculo de la cuota.
	Artículo 187. Criterios para la fijación de la base imponible.
	Artículo 188. Criterios y límites para la fijación del tipo de gravamen.
	Artículo 189. Fijación de la base imponible y el tipo de gravamen.
	Artículo 190. Actualización de la base imponible.
	Artículo 191. Exigibilidad de la tasa.
	Artículo 192. Importes adicionales en concursos.

	Sección 4.ª Tasas de utilización
	Artículo 193. Ámbito de aplicación.

	Subsección 1.ª Tasa del buque (T-1)
	Artículo 194. Hecho imponible.
	Artículo 195. Sujetos pasivos.
	Artículo 196. Devengo de la tasa.
	Artículo 197. Cuota íntegra por acceso y estancia en Zona I o interior de las aguas portuarias.
	Artículo 198. Cuota íntegra por atraque en Zona II y en diques exentos en Zona I.
	Artículo 199. Cuota íntegra por fondeo en la Zona II o exterior de las aguas portuarias.
	Artículo 200. Tiempo de estancia.
	Artículo 201. Servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico y servicio marítimo regular.
	Artículo 202. Cuantías básicas.
	Artículo 203. Arqueo bruto del buque.
	Artículo 204. Prolongación de estancia no autorizada.

	Subsección 2.ª Tasa del pasaje (T-2)
	Artículo 205. Hecho imponible.
	Artículo 206. Sujetos pasivos.
	Artículo 207. Devengo de la tasa.
	Artículo 208. Cuota íntegra.
	Artículo 209. Estimación simplificada.
	Artículo 210. Cuantía básica.

	Subsección 3.ª Tasa de la mercancía (T-3)
	Artículo 211. Hecho imponible.
	Artículo 212. Sujetos pasivos.
	Artículo 213. Devengo.
	Artículo 214. Cuota íntegra en instalaciones o en terminales marítimas de mercancías que no estén en régimen de concesión o autorización.
	Artículo 215. Cuota íntegra en terminales marítimas de mercancías en régimen de concesión o autorización.
	Artículo 216. Cuota íntegra en otros supuestos.
	Artículo 217. Cuantía básica.

	Subsección 4.ª Tasa de la pesca fresca (T-4)
	Artículo 218. Hecho imponible.
	Artículo 219. Sujetos pasivos.
	Artículo 220. Devengo.
	Artículo 221. Base imponible.
	Artículo 222. Tipo de gravamen.

	Subsección 5.ª Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (T-5)
	Artículo 223. Hecho imponible.
	Artículo 224. Sujetos pasivos.
	Artículo 225. Devengo de la tasa.
	Artículo 226. Cuota íntegra.
	Artículo 227. Superficie ocupada por el buque o embarcación.
	Artículo 228. Pago anticipado y en régimen simplificado de la tasa.
	Artículo 229. Cuantía básica.
	Artículo 230. Buques o embarcaciones con base en el puerto.

	Subsección 6.ª Tasa por utilización especial de la zona de tránsito (T-6)
	Artículo 231. Hecho imponible.
	Artículo 232. Sujetos pasivos.
	Artículo 233. Devengo de la tasa.
	Artículo 234. Cuota íntegra.
	Artículo 235. Cuantía básica.
	Artículo 236. Exenciones.

	Sección 5.ª Tasa de ayudas a la navegación
	Artículo 237. Hecho imponible.
	Artículo 238. Sujetos pasivos.
	Artículo 239. Devengo de la tasa.
	Artículo 240. Cuota íntegra.
	Artículo 241. Pago de la tasa.
	Artículo 241 bis. Ingresos de la tasa de ayudas a la navegación que corresponden a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y a la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil.
	Artículo 242. Exigencia anticipada de la tasa.
	Artículo 243. Justificación del pago.
	Artículo 244. Convenios interadministrativos.

	Sección 6.ª Bonificaciones
	Artículo 245. Bonificaciones de las tasas de actividad y utilización.

	CAPÍTULO III. Precios privados por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias
	Artículo 246. Tarifas por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias.
	Artículo 247. Exigibilidad de las tarifas.
	Artículo 248. Prescripción.
	Artículo 249. Suspensión del servicio.
	Artículo 250. Reclamación previa a la vía judicial civil.

	LIBRO SEGUNDO. Marina Mercante
	TÍTULO I. Explotación Naviera y Régimen de las Navegaciones
	CAPÍTULO I. Buques y Empresas Navieras
	Artículo 251. Registro de Buques y Empresas Navieras.
	Artículo 252. Abanderamiento de buques.
	Artículo 253. Dotaciones de los buques.
	Artículo 254. Responsabilidad civil.

	CAPÍTULO II. Comercio exterior de buques
	Artículo 255. Importación y exportación de buques.

	CAPÍTULO III. Navegación interior
	Artículo 256. Régimen de la navegación interior.

	CAPÍTULO IV. Navegación de cabotaje
	Artículo 257. Navegación de cabotaje.

	CAPÍTULO V. Navegación exterior y extranacional
	Artículo 258. Navegación exterior y extranacional.

	CAPÍTULO VI. Consignatarios de buques
	Artículo 259. Consignatario de buques.

	CAPÍTULO VII. Establecimiento de obligaciones de servicio público
	Artículo 260. Establecimiento de obligaciones de servicio público.

	CAPÍTULO VIII. Conferencias marítimas y consejos de usuarios
	Artículo 261. Conferencias marítimas y consejos de usuarios.
	Artículo 262. Obligaciones de información y consulta.

	TÍTULO II. Administración marítima
	CAPÍTULO I. Administración central
	Artículo 263. Competencias del Ministerio de Fomento.
	Artículo 264. Del servicio público de salvamento.
	Artículo 265. Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e Incidentes Marítimos (CIAIM).

	CAPÍTULO II. Administración periférica
	Artículo 266. Capitanía Marítima. Funciones.

	CAPÍTULO III. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
	Artículo 267. Naturaleza, denominación y objeto.
	Artículo 268. Objeto de la Sociedad.
	Artículo 269. Órganos de gobierno y gestión.
	Artículo 270. Consejo de Administración.
	Artículo 271. Nombramiento y funciones del Presidente.
	Artículo 272. Nombramiento y funciones del Director.
	Artículo 273. Régimen de personal.
	Artículo 274. Régimen presupuestario.
	Artículo 275. Régimen patrimonial y financiero.
	Artículo 276. Régimen de contratación.
	Artículo 277. Contabilidad y régimen de control.

	CAPÍTULO IV. Cuerpos de la Marina Civil
	Artículo 278. Cuerpos de Marina Civil.

	TÍTULO III. Servicio de practicaje
	Artículo 279. Régimen de gestión.
	Artículo 280. Régimen de protección del personal del servicio de practicaje.
	Artículo 281. Responsabilidad.

	TÍTULO IV. Tasas
	CAPÍTULO I. Tasas por servicios de inspección y control
	Artículo 282. Ámbito y régimen de exigencia.

	CAPÍTULO II. Tasas por actuaciones registrales
	Artículo 283. Clases de tasas.
	Artículo 284. Hecho imponible de las tasas.
	Artículo 285. Devengo de las tasas.
	Artículo 286. Sujetos pasivos.
	Artículo 287. Cuantías exigibles.
	Artículo 288. Gestión, liquidación y pago de las tasas.

	CAPÍTULO III. Tasa por la emisión o renovación de la libreta marítima
	Artículo 289. Hecho imponible y devengo.
	Artículo 290. Sujetos pasivos, cuantía, gestión y pago.

	CAPÍTULO IV. Tasas por la emisión de certificado de seguro o de otra garantía financiera relativa a la responsabilidad civil por daños debidos a contaminación por hidrocarburos
	Artículo 291. Hecho imponible y devengo.
	Artículo 292. Sujetos pasivos, cuantía, gestión y pago.

	CAPÍTULO V. Tasa por la emisión de documento del registro sinóptico continuo
	Artículo 293. Hecho imponible y devengo.
	Artículo 294. Sujetos pasivos, cuantía, gestión y pago.

	LIBRO TERCERO. Régimen de policía
	TÍTULO I. Reglamento de Explotación y Policía de los puertos del Estado
	Artículo 295. Reglamento de Explotación y Policía.

	TÍTULO II. Funciones de policía especial
	Artículo 296. Servicio de policía portuaria.

	TÍTULO III. Medidas que garantizan la actividad portuaria y la navegación
	Artículo 297. Medidas de garantía de la navegación marítima y del medio marino.
	Artículo 298. Protección de la navegación libre.
	Artículo 299. Asistencia y refugio.
	Artículo 300. Situación de peligro a bordo.
	Artículo 301. Prevención de actividades ilícitas y tráficos prohibidos.
	Artículo 302. Buques abandonados.
	Artículo 303. Operaciones de desguace.
	Artículo 304. Hundimiento de buques.

	TÍTULO IV. Régimen sancionador
	CAPÍTULO I. Infracciones
	Artículo 305. Concepto y clasificación.
	Artículo 306. Infracciones leves.
	Artículo 307. Infracciones graves.
	Artículo 308. Infracciones muy graves.
	Artículo 309. Prescripción.
	Artículo 310. Responsables.

	CAPÍTULO II. Sanciones y otras medidas
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 311. Principios generales.

	Sección 2.ª Sanciones aplicables
	Artículo 312. Multas y sanciones accesorias.
	Artículo 313. Medidas no sancionadoras.
	Artículo 314. Criterios de graduación.
	Artículo 315. Competencia.

	Sección 3.ª Indemnización por daños y perjuicios
	Artículo 316. Indemnización por daños y perjuicios.

	Sección 4.ª Procedimiento, medios de ejecución y medidas cautelares
	Artículo 317. Procedimiento.
	Artículo 318. Medidas para garantizar el cobro.
	Artículo 319. Obligaciones de consignación de los hechos producidos.
	Artículo 320. Retención de buques.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Zona de servicio.
	Disposición adicional segunda. Zona contigua.
	Disposición adicional tercera. Capitanías y Capitanes de Puerto.
	Disposición adicional cuarta. Colaboración interministerial.
	Disposición adicional quinta. Política de defensa en los ámbitos portuario y marítimo.
	Disposición adicional sexta. Transformación de las Juntas de Puertos y Puertos Autónomos y creación de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.
	Disposición adicional séptima. Transformación de la Dirección General de Puertos y de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos.
	Disposición adicional octava. SAGEP. Transformación y adaptación.
	Disposición adicional novena. Derechos de los trabajadores.
	Disposición adicional décima. Autorización extraordinaria de atraque en los puertos españoles.
	Disposición adicional undécima. Mantenimiento de la titularidad de las Comunidades Autónomas en materia portuaria.
	Disposición adicional duodécima. Reserva de aplicación de la legislación sobre hidrocarburos.
	Disposición adicional decimotercera. Obligaciones de información.
	Disposición adicional decimocuarta. Subcomisión de transportes, puertos y aeropuertos.
	Disposición adicional decimoquinta. Obras e instalaciones portuarias de telecomunicación portuaria en Canarias.
	Disposición adicional decimosexta. Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.
	Disposición adicional decimoséptima. Instalaciones de avituallamiento de combustibles.
	Disposición adicional decimoctava. Modificación del anexo III.
	Disposición adicional decimonovena. Suspensión de las normas que regulan el servicio de manipulación de mercancías para la pesca congelada.
	Disposición adicional vigésima. Zona geográfica de prestación del servicio de señalización marítima.
	Disposición adicional vigésima primera. Prelación de créditos en los casos de venta judicial de buques.
	Disposición adicional vigésima segunda. Determinación de las cuantías básicas de las tasas del buque, del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones deportivas y de recreo, de la tasa por utilización de la zona de tránsito, de la tasa de ayudas a la navegación, de la tarifa fija por el servicio de recepción de desechos generados por buques y de los coeficientes correctores a la tasa del buque, de la mercancía y del pasaje.
	Disposición adicional vigésima tercera. Especialidad en la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público.
	Disposición adicional vigésima cuarta. Aplicación del régimen económico del sistema portuario.
	Disposición adicional vigésima quinta. Limitaciones de la propiedad por razones de protección del dominio público.
	Disposición adicional vigésima sexta. Compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías y productos agrícolas, plantas, flores, esquejes y frutos comestibles en fresco originarios de las Islas Canarias o transformados en éstas y de productos para alimentación del ganado procedentes del resto de España concedidas hasta el 31 de diciembre de 2006.
	Disposición adicional vigésima séptima. Régimen jurídico y funciones del Consorcio Valencia 2007.
	Disposición adicional vigésima octava. Medidas de apoyo al acontecimiento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela Alicante 2011».
	Disposición adicional vigésima novena. Aprobación de los Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios.
	Disposición adicional trigésima. Reintegro a la Administración General del Estado.
	Disposición adicional trigésima primera. Suspensión temporal del régimen jurídico que regula el régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías.
	Disposición adicional trigésima segunda. Jornada laboral de los trabajadores en los servicios técnico-náuticos.
	Disposición adicional trigésima tercera. Responsabilidad medioambiental.
	Disposición adicional trigésima cuarta. Tasa por la emisión del Certificado de seguro o de otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil del transportista de pasajeros por mar en caso de accidente.
	Disposición adicional trigésima quinta. Actualización de las cuantías de las tasas.
	Disposición adicional trigésima sexta. Servicios de seguridad de las empresas navieras y armadores españoles en el extranjero.
	Disposición adicional trigésima séptima. Incorporación de cláusulas de extinción del contrato de trabajo por cumplimiento de la edad de jubilación en el ámbito funcional de los estibadores portuarios.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio establecido por las Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de las Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, cuya vigencia se mantiene.
	Disposición transitoria tercera. Aplicación de las tasas de utilización a las concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto.
	Disposición transitoria cuarta. Licencias de prestación de servicios portuarios.
	Disposición transitoria quinta. Manipulación de medios mecánicos de las Autoridades Portuarias.
	Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio aplicable a los Planes de Utilización de los Espacios Portuarios y a los Planes Directores.
	Disposición transitoria séptima. Pliegos Reguladores de los servicios portuarios básicos.
	Disposición transitoria octava. Autorización para la emisión de certificaciones de servicio.
	Disposición transitoria novena. Revisión Acuerdos y convenios sobre determinación cuota de la tasa de ayudas a la navegación.
	Disposición transitoria décima. Ampliación del plazo de las concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.
	Disposición transitoria undécima. Régimen transitorio aplicable a los títulos concesionales otorgados y a los expedientes de prórroga del plazo concesional.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Fundamento constitucional.
	Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. De los auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimas.
	Disposición final cuarta. Seguridad Marítima.

	ANEXO I. Puertos de interés general
	ANEXO II. Definiciones a los efectos de esta ley
	ANEXO III. Asignación de grupos de mercancías

	§ 41. Ley de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia [parcial]
	TÍTULO III. Medidas urgentes en el ámbito energético
	Sección 2.ª Otras medidas en materia de eficiencia
	Artículo 86. Procedimiento sancionador.


	§ 42. Ley del sector de hidrocarburos
	[Preámbulo]
	TITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley.
	Artículo 2. Régimen de actividades.
	Artículo 3. Competencias de las autoridades reguladoras.
	Artículo 4. Planificación en materia de hidrocarburos.
	Artículo 5. Coordinación con planes urbanísticos y de infraestructuras viarias.
	Artículo 6. Otras autorizaciones.

	TITULO II. Exploración, investigación y explotación de hidrocarburos
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 7. Actividades objeto de regulación.
	Artículo 8. Titulares.
	Artículo 9. Régimen jurídico de las actividades.
	Artículo 10. Inversión por no nacionales.
	Artículo 11. Transmisibilidad de permisos de investigación y concesiones de explotación.
	Artículo 12. Obligación de información.

	CAPITULO II. De la exploración e investigación
	Artículo 13. Actividades libres.
	Artículo 14. Autorizaciones de exploración.
	Artículo 15. Permisos de investigación.
	Artículo 16. Solicitud y registro.
	Artículo 17. Ofertas en competencia.
	Artículo 18. Procedimiento de adjudicación.
	Artículo 19. Concurrencia de solicitudes.
	Artículo 20. Concurso para áreas no concedidas.
	Artículo 21. Garantía.
	Artículo 22. Desarrollo de labores y trabajos.
	Artículo 23. Concurrencia de derechos mineros.

	CAPITULO III. De la explotación
	Artículo 24. Derechos de los titulares de las concesiones de explotación de yacimientos de hidrocarburos.
	Artículo 24 bis. Derechos de los titulares de las concesiones de explotación de almacenamiento subterráneo de hidrocarburos.
	Artículo 25. Solicitud de una concesión de explotación.
	Artículo 26. Superficie afecta y no afecta a una concesión de explotación.
	Artículo 27. Condiciones y garantía.
	Artículo 28. Prórroga de las concesiones de explotación.
	Artículo 29. Reversión de instalaciones.
	Artículo 29 bis. Adaptación de concesiones de explotación.

	CAPITULO IV. De la autoridad y jurisdicción
	Artículo 30. Jurisdicción.
	Artículo 31. Inspección administrativa.
	Artículo 32. Actividades en el subsuelo marino.

	CAPITULO V. De la anulabilidad, caducidad y extinción
	Artículo 33. Anulabilidad de autorizaciones, permisos y concesiones.
	Artículo 34. Extinción.
	Artículo 35. Paralización del expediente.
	Artículo 35 bis. Régimen del silencio administrativo y de las notificaciones.
	Artículo 36. Normativa general.

	TITULO III. Ordenación del mercado de productos derivados del petróleo
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 37. Régimen de las actividades.
	Artículo 38. Precios.

	CAPÍTULO II. Hidrocarburos líquidos
	Artículo 39. Refino.
	Artículo 40. Transporte y almacenamiento.
	Artículo 41. Acceso de terceros a las instalaciones fijas de transporte y almacenamiento.
	Artículo 42. Operadores al por mayor.
	Artículo 43. Distribución al por menor de productos petrolíferos.
	Artículo 43 bis. Limitaciones a los vínculos contractuales de suministro en exclusiva.
	Artículo 44. Registro de instalaciones de distribución al por menor.
	Artículo 44 bis. Actividades relacionadas con el suministro de gases licuados del petróleo.

	CAPITULO III. Gases licuados del petróleo
	Artículo 45. Operadores al por mayor de GLP.
	Artículo 46. Comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo a granel.
	Artículo 46 bis. Instalaciones de GLP a granel.
	Artículo 47. Comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo envasados.
	Artículo 48. Registros administrativos.

	CAPITULO IV. Garantía de suministro
	Artículo 49. Garantía de suministro.
	Artículo 50. Existencias mínimas de seguridad.
	Artículo 51. Sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad.
	Artículo 52. Entidad Central de Almacenamiento.
	Artículo 53. Obligaciones generales.

	TITULO IV. Ordenación del suministro de gases combustibles por canalización
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 54. Régimen de actividades.
	Artículo 55. Régimen de autorización de instalaciones.
	Artículo 56. Fabricación de gases combustibles.
	Artículo 57. Suministro.
	Artículo 57 bis. Derechos de los consumidores en relación con el suministro.

	CAPITULO II. Sistema de gas natural
	Artículo 58. Sujetos que actúan en el sistema.
	Artículo 59. Sistema gasista y red básica de gas natural.
	Artículo 60. Funcionamiento del sistema.
	Artículo 61. Incorporación de gas natural al sistema.
	Artículo 62. Contabilidad e información.
	Artículo 63. Separación de actividades.
	Artículo 63 bis. Certificación de los gestores de red de transporte.
	Artículo 63 ter. Certificación en relación con países no pertenecientes a la Unión Europea.
	Artículo 63 quáter. Gestor de red independiente.

	CAPITULO III. Gestión técnica del sistema de gas natural y mercado organizado de gas
	Artículo 64. El Gestor Técnico del Sistema.
	Artículo 65. Normas de gestión técnica del sistema.
	Artículo 65 bis. Mercado organizado de gas.
	Artículo 65 ter. Operador del mercado organizado de gas.

	CAPITULO IV. Regasificación, transporte y almacenamiento de gas natural
	Artículo 66. La red de transporte de combustibles gaseosos.
	Artículo 67. Autorizaciones administrativas.
	Artículo 68. Obligaciones de los titulares de autorizaciones para la regasificación, transporte y almacenamiento de gas natural.
	Artículo 69. Derechos de los titulares de instalaciones de regasificación, transporte y almacenamiento de gas natural.
	Artículo 70. Acceso a las instalaciones de transporte.
	Artículo 71. Exención de obligación de acceso de terceros.
	Artículo 71 bis. Exenciones relativas a los gasoductos de transporte con destino u origen en países no pertenecientes a la Unión Europea.

	CAPITULO V. Distribución de combustibles gaseosos por canalización
	Artículo 72. Regulación de la distribución.
	Artículo 73. Autorización de instalaciones de distribución de gas natural.
	Artículo 74. Obligaciones de los distribuidores de gas natural.
	Artículo 75. Derechos de los distribuidores.
	Artículo 76. Acceso a las redes de distribución de gas natural.
	Artículo 77. Distribución de otros combustibles gaseosos.
	Artículo 78. Líneas directas.

	CAPITULO VI. Comercialización de combustibles gaseosos
	Artículo 79. Comercialización.
	Artículo 80. Comercializadores de gas natural.
	Artículo 81. Derechos y Obligaciones de los comercializadores.
	Artículo 82. Suministradores de último recurso.
	Artículo 83. Registro Administrativo de Distribuidores.
	Artículo 83 bis. Oficina de Cambios de Suministrador.
	Artículo 84. Programas de gestión de la demanda.
	Artículo 85. Planes de ahorro y eficiencia energética.
	Artículo 86. Calidad del suministro de combustibles gaseosos.
	Artículo 87. Potestad inspectora.
	Artículo 88. Suspensión del suministro.
	Artículo 89. Normas técnicas y de seguridad de las instalaciones.
	Artículo 90. Cobertura de riesgos.

	CAPITULO VII. Régimen económico
	Artículo 91. Régimen económico de las actividades incluidas en la Ley.
	Artículo 92. Criterios para determinación de peajes, cánones y cargos.
	Artículo 93. Tarifa de último recurso.
	Artículo 94. Tarifas de los gases licuados del petróleo por canalización.
	Artículo 95. Impuestos y tributos.
	Artículo 96. Cobro y liquidación de peajes y cánones.
	Artículo 97. Liberalización de precios.

	CAPITULO VIII. Seguridad de suministro
	Artículo 98. Seguridad de suministro.
	Artículo 99. Diversificación de los abastecimientos.
	Artículo 100. Control por la Administración.
	Artículo 101. Situaciones de emergencia.
	Artículo 102. Ocupación del dominio público, patrimonial y de las zonas de servidumbre pública.

	TITULO V. Derechos de ocupación del dominio público, expropiación forzosa, servidumbres y limitaciones a la propiedad
	Artículo 103. Declaración de utilidad pública.
	Artículo 104. Solicitud de reconocimiento de utilidad pública.
	Artículo 105. Efectos de la declaración de utilidad pública.
	Artículo 106. Derecho supletorio.
	Artículo 107. Servidumbres y autorizaciones de paso.

	TITULO VI. Infracciones y sanciones
	Artículo 108. Infracciones.
	Artículo 109. Infracciones muy graves.
	Artículo 110. Infracciones graves.
	Artículo 111. Infracciones leves.
	Artículo 112. Graduación de sanciones.
	Artículo 113. Sanciones.
	Artículo 114. Multas coercitivas.
	Artículo 115. Procedimiento sancionador.
	Artículo 116. Competencias para imponer sanciones.
	Artículo 117. Prescripción.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera. Canon de superficie.
	Segunda. Extinción de las concesiones del Monopolio de Petróleos.
	Tercera. Agentes de aparatos surtidores y gestores de estaciones de servicio.
	Cuarta. Autorizaciones concedidas al amparo de la Ley 34/1992, de 22 diciembre.
	Quinta. Instalaciones petrolíferas para uso de las Fuerzas Armadas.
	Sexta. Extinción de concesiones.
	Séptima. Transporte marítimo de hidrocarburos líquidos y sólidos.
	Octava. Desestimación de resoluciones.
	Novena. Actualización del importe de las sanciones.
	Décima. Intervención de una empresa.
	Undécima. Comisión Nacional de Energía.
	Duodécima. Financiación de la Comisión Nacional de Energía.
	Decimotercera. Modificación de la Ley 6/1997, de 14 de abril.
	Decimocuarta. Regímenes fiscales forales.
	Decimoquinta. Sociedades cooperativas.
	Decimosexta. Biocombustibles y biocarburantes.
	Decimoséptima. Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.
	Decimoctava. Consejo de Seguridad Nuclear.
	Decimonovena. Servidumbres de paso.
	Vigésima. Gestor Técnico del Sistema.
	Vigésima primera. Devengo de intereses en el supuesto de falta de ingreso de las cuotas con destinos específicos.
	Vigésima segunda. Devengo de intereses en el supuesto de falta de pago por los agentes del sistema gasista de las liquidaciones.
	Vigésima tercera. Distribución de gas natural.
	Vigésima cuarta. Consumidores cualificados.
	Vigésima quinta. Almacenamiento Operativo incluido en los peajes de regasificación y de transporte y distribución.
	Vigésima sexta. Asignación de la capacidad de los almacenamientos subterráneos.
	Vigésima séptima. Comité de Seguimiento de la Gestión Técnica del Sistema Energético.
	Vigésima octava. Plazos de resolución de conflictos en relación con la gestión de las redes.
	Vigésima novena. Separación contable en el sector de hidrocarburos líquidos y gases licuados del petróleo.
	Trigésima. Inscripciones vigentes en el registro de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados.
	Trigésima primera. Constitución de sociedades filiales de ENAGÁS, S.A.
	Trigésima segunda. Sociedades filiales de ENAGAS, S.A.
	Trigésima tercera. Obligación de suministro domiciliario de gases licuados del petróleo envasados, en envases con carga igual o superior a 8 kilogramos e inferior a 20 kilogramos y precios máximos de venta al público.
	Trigésimo cuarta. Liquidez del mercado de gas.
	Trigésima quinta. Información de Estaciones de Servicio.
	Trigésima sexta. Liquidación definitiva.
	Trigésima séptima. Acuerdos con países no pertenecientes a la Unión Europea en relación a los gasoductos de transporte.
	Trigésima octava. Suministro de gases renovables mediante canalizaciones aisladas.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera. Aplicación de la Ley 21/1974, de 27 de junio.
	Segunda. Disposiciones reglamentarias aplicables.
	Tercera. Instrucciones técnicas.
	Cuarta. Precios de gases licuados del petróleo envasado.
	Quinta. Consumidores cualificados.
	Sexta. Término de conexión y seguridad.
	Séptima. Separación de actividades.
	Octava. Expedientes de autorizaciones y concesiones en tramitación.
	Novena. Tarifas, peajes y cánones.
	Décima. Comisión Nacional del Sistema Eléctrico.
	Undécima. Miembros de la Comisión Nacional de Energía.
	Duodécima. Contratos de suministro en exclusiva.
	Decimotercera. Autorizaciones anteriores.
	Decimocuarta.
	Decimoquinta. Distribución de gas natural.
	Decimosexta.
	Decimoséptima. Régimen transitorio de los ingresos de la Comisión Nacional de Energía.
	Decimoctava. Reparto de la capacidad de los almacenamientos subterráneos.
	Decimonovena. Existencias mínimas de seguridad de gas natural.
	Vigésima. Régimen transitorio de los gases manufacturados en territorios insulares.
	Vigésima primera. Régimen transitorio de los derechos de acometida para atender los requerimientos de suministro a los usuarios.
	Vigésima segunda. Régimen transitorio de instalaciones en dominio público.
	Vigésima tercera. Plazo para constituir la filial.
	Vigésima cuarta. Separación de actividades de los transportistas de la red troncal.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIONES FINALES
	Primera. Carácter de la Ley.
	Segunda. Facultades de desarrollo.
	Tercera.
	Cuarta. Entrada en vigor.


	§ 43. Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones y principios generales
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y finalidad.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. Ámbito de aplicación.
	Artículo 4. Subproductos.
	Artículo 5. Fin de la condición de residuo.
	Artículo 6. Clasificación y Lista europea de residuos.

	CAPÍTULO II. Principios de la política de residuos y competencias administrativas
	Artículo 7. Protección de la salud humana y el medio ambiente.
	Artículo 8. Jerarquía de residuos.
	Artículo 9. Autosuficiencia y proximidad.
	Artículo 10. Acceso a la información y a la justicia, y participación en materia de residuos.
	Artículo 11. Costes de la gestión de los residuos.
	Artículo 12. Competencias administrativas.
	Artículo 13. Comisión de Coordinación en materia de residuos.

	TÍTULO I. Instrumentos de la política de residuos
	Artículo 14. Programas de prevención.
	Artículo 15. Planes y programas de gestión de residuos.
	Artículo 16. Medidas e instrumentos económicos.

	TÍTULO II. Prevención de residuos
	Artículo 17. Objetivos de la prevención de residuos.
	Artículo 18. Medidas de prevención.
	Artículo 19. Reducción de residuos alimentarios.

	TÍTULO III. Producción, posesión y gestión de los residuos
	CAPÍTULO I. De la producción y posesión de los residuos
	Artículo 20. Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas a la gestión de sus residuos.
	Artículo 21. Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas al almacenamiento, mezcla, envasado y etiquetado de residuos.
	Artículo 22. Residuos domésticos peligrosos.

	CAPÍTULO II. De la gestión de residuos
	Sección 1.ª Obligaciones en la gestión de residuos
	Artículo 23. Obligaciones de los gestores de residuos.

	Sección 2.ª Medidas y objetivos en la gestión de residuos
	Artículo 24. Preparación para la reutilización, reciclado y valorización de residuos.
	Artículo 25. Recogida separada de residuos para su valorización.
	Artículo 26. Objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización.
	Artículo 27. Eliminación de residuos.

	Sección 3.ª Medidas de gestión para residuos específicos
	Artículo 28. Biorresiduos.
	Artículo 29. Aceites usados.
	Artículo 30. Residuos de construcción y demolición.

	Sección 4.ª Traslado de residuos
	Artículo 31. Régimen de los traslados de residuos en el interior del territorio del Estado.
	Artículo 32. Entrada y salida de residuos del territorio nacional.

	CAPÍTULO III. Régimen de autorización y comunicación de las actividades de producción y gestión de residuos
	Artículo 33. Autorización de las operaciones de recogida y tratamiento de residuos.
	Artículo 34. Exenciones de los requisitos de autorización.
	Artículo 35. Comunicación previa al inicio de las actividades de producción y gestión de residuos.
	Artículo 36. Restablecimiento de la legalidad ambiental.

	TÍTULO IV. Responsabilidad ampliada del productor del producto
	CAPÍTULO I. Obligaciones del productor del producto. Disposiciones generales
	Artículo 37. Obligaciones del productor del producto.
	Artículo 38. Cumplimiento de las obligaciones del productor del producto.
	Artículo 39. Cumplimiento voluntario de obligaciones del productor del producto.
	Artículo 40. Representante autorizado del productor del producto.

	CAPÍTULO II. Requisitos mínimos generales aplicables al régimen de responsabilidad ampliada del productor
	Sección 1.ª Disposiciones comunes sobre los regímenes de responsabilidad ampliada del productor
	Artículo 41. Contenido mínimo de las normas que regulen regímenes de responsabilidad ampliada del productor.

	Sección 2.ª Disposiciones comunes sobre el funcionamiento de los sistemas de responsabilidad ampliada
	Artículo 42. Obligaciones relativas a la organización y a la financiación de la gestión de los residuos.
	Artículo 43. Alcance de la contribución financiera de los productores del producto a los sistemas de responsabilidad ampliada.
	Artículo 44. Convenios con las administraciones públicas que intervengan en la organización de la gestión de los residuos.
	Artículo 45. Acuerdos con otros operadores para la organización y financiación de la gestión de los residuos.
	Artículo 46. Autocontrol.
	Artículo 47. Transparencia y diálogo.
	Artículo 48. Confidencialidad de la información.

	Sección 3.ª Constitución de los sistemas de responsabilidad ampliada
	Artículo 49. Constitución de los sistemas individuales de responsabilidad ampliada.
	Artículo 50. Constitución de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada.
	Artículo 51. Garantías financieras.
	Artículo 52. Incumplimiento de las obligaciones del régimen de responsabilidad ampliada del productor.

	Sección 4.ª Supervisión, control y seguimiento de la responsabilidad ampliada del productor
	Artículo 53. Obligaciones de información para el control y seguimiento de los sistemas de responsabilidad ampliada.
	Artículo 54. Supervisión del cumplimiento de las obligaciones.

	TÍTULO V. Reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente
	Artículo 55. Reducción del consumo de determinados productos de plástico de un solo uso.
	Artículo 56. Prohibición de determinados productos de plástico.
	Artículo 57. Requisitos de diseño para recipientes de plástico para bebidas.
	Artículo 58. Requisitos de marcado de determinados productos de plásticos de un solo uso.
	Artículo 59. Recogida separada de botellas de plástico.
	Artículo 60. Regímenes de responsabilidad ampliada del productor.
	Artículo 61. Medidas de concienciación.
	Artículo 62. Coordinación de medidas.

	TÍTULO VI. Información
	Artículo 63. Registro de producción y gestión de residuos.
	Artículo 64. Archivo cronológico.
	Artículo 65. Obligaciones de información.
	Artículo 66. Sistema electrónico de Información de Residuos.

	TÍTULO VII. Medidas fiscales para incentivar la economía circular
	CAPÍTULO I. Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables
	Artículo 67. Naturaleza y finalidad.
	Artículo 68. Ámbito objetivo.
	Artículo 69. Ámbito de aplicación.
	Artículo 70. Tratados y Convenios.
	Artículo 71. Definiciones.
	Artículo 72. Hecho imponible.
	Artículo 73. Supuestos de no sujeción.
	Artículo 74. Devengo.
	Artículo 75. Exenciones.
	Artículo 76. Contribuyentes.
	Artículo 77. Base imponible.
	Artículo 78. Tipo impositivo.
	Artículo 79. Cuota íntegra.
	Artículo 80. Deducciones.
	Artículo 81. Devoluciones.
	Artículo 82. Normas generales de gestión.
	Artículo 83. Infracciones y sanciones.

	CAPÍTULO II. Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos
	Artículo 84. Naturaleza y finalidad.
	Artículo 85. Ámbito de aplicación.
	Artículo 86. Tratados y Convenios.
	Artículo 87. Conceptos y definiciones.
	Artículo 88. Hecho imponible.
	Artículo 89. Exenciones.
	Artículo 90. Devengo.
	Artículo 91. Sujetos pasivos: contribuyentes y sustitutos del contribuyente.
	Artículo 92. Base imponible.
	Artículo 93. Cuota íntegra.
	Artículo 94. Repercusión.
	Artículo 95. Normas generales de aplicación del impuesto.
	Artículo 96. Infracciones y sanciones.
	Artículo 97. Distribución de la recaudación.

	TÍTULO VIII. Suelos contaminados
	Artículo 98. Actividades potencialmente contaminantes.
	Artículo 99. Declaración de suelos contaminados.
	Artículo 100. Sujetos responsables de la descontaminación y recuperación de suelos contaminados.
	Artículo 101. Descontaminación y recuperación de suelos contaminados.
	Artículo 102. Recuperación voluntaria de suelos contaminados.
	Artículo 103. Inventario de declaraciones de suelos contaminados y de descontaminaciones voluntarias.

	TÍTULO IX. Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen sancionador
	CAPÍTULO I. Responsabilidad, vigilancia, inspección y control
	Artículo 104. Alcance de la responsabilidad en materia de residuos.
	Artículo 105. Competencias y medios de vigilancia, inspección y control.
	Artículo 106. Vigilancia e inspección.

	CAPÍTULO II. Régimen sancionador
	Artículo 107. Sujetos responsables de las infracciones.
	Artículo 108. Infracciones.
	Artículo 109. Sanciones.
	Artículo 110. Graduación de las sanciones.
	Artículo 111. Potestad sancionadora.
	Artículo 112. Procedimiento.
	Artículo 113. Prescripción de las infracciones y sanciones.
	Artículo 114. Concurrencia de sanciones.
	Artículo 115. Medidas de carácter provisional.
	Artículo 116. Reparación del daño e indemnización.
	Artículo 117. Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
	Artículo 118. Publicidad.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Declaración de utilidad pública e interés social.
	Disposición adicional segunda. Regulación de las bolsas de plástico.
	Disposición adicional tercera. Residuos de las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional cuarta. Aplicación de las leyes reguladoras de la Defensa Nacional.
	Disposición adicional quinta. Normas sobre protección de la salud y prevención de riesgos laborales.
	Disposición adicional sexta. Coordinación de garantías financieras.
	Disposición adicional séptima. Hechos imponibles regulados en esta ley gravados por las comunidades autónomas.
	Disposición adicional octava. Tramitación electrónica.
	Disposición adicional novena. Residuos reciclables.
	Disposición adicional décima. Situaciones de emergencia.
	Disposición adicional undécima. Contratos en vigor de las entidades locales.
	Disposición adicional duodécima. Registro Integrado Industrial.
	Disposición adicional decimotercera. Elaboración de guías.
	Disposición adicional decimocuarta. Instalaciones y emplazamientos con amianto.
	Disposición adicional decimoquinta. Protección de datos personales.
	Disposición adicional decimosexta. Regulación de los residuos de medicamentos.
	Disposición adicional decimoséptima. Condiciones para la implantación del sistema complementario de depósito, devolución y retorno.
	Disposición adicional decimoctava. Control para la correcta gestión de buques al final de su vida útil.
	Disposición adicional decimonovena. Contratos reservados en la gestión de residuos textiles.
	Disposición adicional vigésima. Responsabilidad Medioambiental de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
	Disposición adicional vigesimoprimera. Impuestos autonómicos sobre depósitos de residuos en vertederos, incineración y coincineración de residuos.
	Disposición adicional vigesimosegunda. Fin de la condición de residuo para residuos empleados en la fabricación de productos fertilizantes.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Subproductos y fin de condición de residuos.
	Disposición transitoria segunda. Adaptación de los sistemas al nuevo régimen de responsabilidad ampliada del productor.
	Disposición transitoria tercera. Garantías financieras.
	Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de las autorizaciones y comunicaciones.
	Disposición transitoria quinta. Compost inscrito en el Registro de productos fertilizantes.
	Disposición transitoria sexta. Régimen del impuesto regulado en el capítulo II del título VII aplicable a determinados residuos industriales.
	Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de la cesión del rendimiento y de la atribución de competencias normativas en relación con el impuesto regulado en el capítulo II del título VII.
	Disposición transitoria octava. Régimen transitorio de la atribución de competencias de gestión en relación con el impuesto regulado en el capítulo II del título VII.
	Disposición transitoria novena. Cálculo de los objetivos.
	Disposición transitoria décima. Acreditación de la cantidad de plástico reciclado contenida en los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.
	Disposición transitoria undécima. Reglamentación en materia de envases y residuos de envases.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria primera. Derogación normativa.
	Disposición derogatoria segunda. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
	Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.
	Disposición final tercera. Régimen fiscal de las donaciones de productos.
	Disposición final cuarta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final quinta. Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
	Disposición final sexta. Adecuación de la normativa a esta ley.
	Disposición final séptima. Residuos textiles, muebles y enseres, plásticos de uso agrario y residuos sanitarios.
	Disposición final octava. Ordenanzas de las entidades locales.
	Disposición final novena. Control de actividades de gestión de residuos relevantes para la seguridad ciudadana.
	Disposición final décima. Adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.
	Disposición final undécima. Títulos competenciales.
	Disposición final duodécima. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
	Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Características de los residuos que permiten calificarlos de peligrosos
	ANEXO II. Operaciones de valorización
	ANEXO III. Operaciones de eliminación
	ANEXO IV. Productos de plástico de un solo uso
	ANEXO V. Ejemplos de instrumentos económicos y otras medidas para incentivar la aplicación de la jerarquía de residuos a que se refiere el artículo 8, apartado 2
	ANEXO VI. Ejemplos de medidas de prevención de residuos contempladas en el artículo 14
	ANEXO VII. Contenido de los planes autonómicos de gestión de residuos
	ANEXO VIII. Normas relativas al cálculo de la consecución de los objetivos
	ANEXO IX. Contenido de la solicitud de autorización de las instalaciones de recogida y tratamiento de residuos y de los gestores de recogida y tratamiento de residuos
	ANEXO X. Contenido de la autorización de las instalaciones de recogida y tratamiento de residuos y de los gestores de recogida y tratamiento de residuos
	ANEXO XI. Contenido de la comunicación de los productores y gestores de residuos del artículo 35
	ANEXO XII. Contenido mínimo de la comunicación de los sistemas individuales de responsabilidad ampliada
	ANEXO XIII. Contenido mínimo de la solicitud de autorización de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada
	ANEXO XIV. Obligaciones de información en materia de suelos contaminados y de descontaminaciones voluntarias
	ANEXO XV. Información requerida en la memoria anual prevista en el artículo 65
	ANEXO XVI. Toma de muestras y análisis

	§ 44. Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Régimen jurídico de las armas, explosivos y municiones de uso civil.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Autorizaciones vigentes.
	Disposición transitoria segunda. Solicitudes pendientes.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Normativa supletoria.
	Disposición final tercera. Desarrollo normativo.
	Disposición final cuarta. Actualización de los anexos y modificación de los formularios.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE CONTROL DEL COMERCIO EXTERIOR DE MATERIAL DE DEFENSA, DE OTRO MATERIAL Y DE PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS DE DOBLE USO
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Sección 1.ª Objeto y requisitos de autorización
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Exigencia de autorización.
	Artículo 3. Exención de autorización.
	Artículo 4. Documentos de control.
	Artículo 5. Competencia sobre las resoluciones.
	Artículo 6. Plazos y efectos por falta de notificación expresa de la resolución.
	Artículo 7. Denegación de las solicitudes de autorización y, suspensión y revocación de las autorizaciones.
	Artículo 8. Recursos administrativos.
	Artículo 9. Medidas de control.
	Artículo 10. Tránsitos.

	Sección 2.ª Registro especial de operadores de comercio exterior de material de defensa y de doble uso
	Artículo 11. Regulación del Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso.
	Artículo 12. Características del REOCE.
	Artículo 13. Exigencia de inscripción y exenciones.
	Artículo 14. Obligaciones de los inscritos.
	Artículo 15. Procedimientos y tramitación.

	Sección 3.ª Junta interministerial reguladora del comercio exterior de material de defensa y de doble uso
	Artículo 16. Regulación de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso.
	Artículo 17. Composición.
	Artículo 18. Funciones.

	Sección 4.ª Información y control parlamentario
	Artículo 19. Información y control parlamentario.

	CAPÍTULO II. Tipología y régimen de las autorizaciones
	Artículo 20. Operaciones sujetas a autorización.
	Artículo 21. Normativa de referencia.
	Artículo 22. Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de Productos y Tecnologías de Doble Uso.
	Artículo 23. Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de Productos y Tecnologías de Doble Uso.
	Artículo 24. Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.
	Artículo 25. Autorizaciones Generales de Exportación de la Unión Europea de Productos y Tecnologías de Doble Uso.
	Artículo 26. Autorización de corretaje.
	Artículo 27. Acuerdo Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de Productos y Tecnologías de Doble Uso.
	Artículo 28. Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa.
	Artículo 29. Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa.
	Artículo 30. Acuerdo entre el Reino de España, la República Federal de Alemania y la República Francesa, relativo a los controles de exportación en el ámbito de la defensa.
	Artículo 31. Modelos de documentos de control aplicables.
	Artículo 32. Tramitación.

	ANEXO I. RELACIÓN DE MATERIAL DE DEFENSA
	ANEXO I.1. MATERIAL DE DEFENSA EN GENERAL
	ANEXO I.2. PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS ESPECÍFICOS DEL RÉGIMEN DE CONTROL DE TECNOLOGÍA DE MISILES (RCTM)
	ANEXO II. RELACIÓN DE OTRO MATERIAL
	ANEXO II.1. ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES ESENCIALES Y MUNICIONES PARA USO CIVIL. VISORES Y MIRAS
	ANEXO II.2. RELACIÓN DE OTRO MATERIAL REFERIDO A MATERIAL POLICIAL Y ANTIDISTURBIOS
	ANEXO III. LISTAS DE ARMAS DE GUERRA, OTRO MATERIAL Y PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS DE DOBLE USO SOMETIDOS A CONTROL EN CUANTO A LA IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN
	ANEXO III.1. LISTA DE ARMAS DE GUERRA
	ANEXO III.2. OTRO MATERIAL REFERIDO A ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES ESENCIALES Y MUNICIONES PARA USO CIVIL Y VISORES, MIRAS Y EQUIPOS DE VISIÓN NOCTURNA SOMETIDOS A CONTROL EN LA IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN.
	ANEXO III.3. LISTAS DE PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS DE DOBLE USO SOMETIDOS A CONTROL EN LA IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN
	 . ANEXO III.4
	ANEXO III.5. LISTA DE PRODUCTOS SOMETIDOS A CONTROL EN LA EXPORTACIÓN NO INCLUIDOS EN EL ANEXO I DEL REGLAMENTO (UE) 2021/821.
	ANEXO IV. LICENCIA GENERAL DE TRANSFERENCIA DE MATERIAL DE DEFENSA
	ANEXO V. LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL DE DEFENSA
	ANEXO V.1. LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL DE DEFENSA
	ANEXO V.2. LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL DE DEFENSA
	APÉNDICE DE DEFINICIONES
	ANEXO VI. MODELOS
	ANEXO VI.1
	ANEXO VI.2
	ANEXO VI.3
	ANEXO VI.4
	ANEXO VI.5
	ANEXO VI.6
	ANEXO VI.7
	ANEXO VI.8
	ANEXO VI.9
	ANEXO VI.10
	ANEXO VI.11
	ANEXO VI.12
	ANEXO VI.13
	ANEXO VI.14
	ANEXO VI.15
	ANEXO VI.16
	ANEXO VI.17
	ANEXO VI.18
	ANEXO VI.19
	ANEXO VI.20
	ANEXO VI.21
	ANEXO VI.22
	ANEXO VI.23
	ANEXO VI.24
	ANEXO VI.25

	§ 45. Reglamento de Explosivos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento de Explosivos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Desestimación de solicitudes y agotamiento de la vía administrativa.
	Disposición adicional segunda. Prevención de riesgos laborales.
	Disposición adicional tercera. Mecanismos de coordinación administrativa.
	Disposición adicional cuarta. Intervención de explosivos.
	Disposición adicional quinta. Convalidaciones a los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
	Disposición adicional sexta. Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Conformidad con la Directiva 93/15/CEE.
	Disposición transitoria segunda. Expedientes en tramitación.
	Disposición transitoria tercera. Plazos de adaptación a la nueva normativa sobre instalaciones y transportes.
	Disposición transitoria cuarta. Adaptación a la nueva normativa sobre prevención de accidentes graves.
	Disposición transitoria quinta. Plan de inspecciones de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo.
	Disposición transitoria sexta. Otras disposiciones transitorias.
	Disposición transitoria séptima. Ampliación de los plazos de adaptación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Incorporación de Derecho comunitario europeo.
	Disposición final tercera. Habilitaciones.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS
	TÍTULO I. Ordenación preliminar
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Competencias administrativas.
	Artículo 3. Disposiciones generales sobre las empresas del sector de los explosivos y sus autorizaciones.
	Artículo 4. Definiciones.
	Artículo 5. Obligaciones de los agentes económicos.
	Artículo 6. Entidades colaboradoras de la Administración.
	Artículo 7. Identificación y trazabilidad de los explosivos.

	CAPÍTULO II. Clasificación de explosivos
	Artículo 8. Divisiones de riesgo.
	Artículo 9. Clasificación.
	Artículo 10. Presunción de conformidad del explosivo.
	Artículo 11. Procedimientos de evaluación de la conformidad.
	Artículo 12. Declaración UE de conformidad.

	CAPÍTULO III. Catalogación
	Artículo 13. Catálogo de explosivos.
	Artículo 14. Catálogo público de explosivos.
	Artículo 15. Catalogación de explosivos.
	Artículo 16. Solicitudes de catalogación de explosivos.
	Artículo 17. Procedimiento de catalogación de explosivos.
	Artículo 18. Presentación por vía electrónica.
	Artículo 19. Modificación de productos catalogados.

	CAPÍTULO IV. Marcado CE
	Artículo 20. Marcado CE.
	Artículo 21. Excepciones al marcado CE para fabricantes, importadores, distribuidores y consumidores autorizados.

	TÍTULO II. Fábricas de explosivos
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 22. Fabricación de explosivos.
	Artículo 23. Instalaciones en fábricas.
	Artículo 24. Alteraciones en el entorno.
	Artículo 25. Solicitud de autorización de fábrica.
	Artículo 26. Autorizaciones de establecimiento de fábrica.
	Artículo 27. Traslado de fábricas.
	Artículo 28. Cambio de titularidad.
	Artículo 29. Modificaciones.
	Artículo 30. Instalaciones en desuso.
	Artículo 31. Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
	Artículo 32. Inspecciones de las fábricas en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo.
	Artículo 33. Frecuencia de las inspecciones.
	Artículo 34. Registro de inspecciones.
	Artículo 35. Prescripciones obligatorias.
	Artículo 36. Paralización de la actividad.
	Artículo 37. Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
	Artículo 38. Caducidad de las autorizaciones y cese de actividad.
	Artículo 39. Invalidez de los permisos.
	Artículo 40. Registros de explosivos en fábricas.
	Artículo 41. Obligaciones relativas a los depósitos integrados en las fábricas de explosivos.
	Artículo 42. Cierre de fábricas de explosivos.
	Artículo 43. Dirección técnica.

	CAPÍTULO II. Seguridad en las fábricas de explosivos
	Sección 1.ª Disposiciones en materia de seguridad industrial y seguridad y salud en el trabajo
	Artículo 44. Seguridad industrial.
	Artículo 45. Seguridad y salud en el trabajo.
	Artículo 46. Funcionamiento, personal, señalización y locales de trabajo.
	Artículo 47. Seguridad de las instalaciones.
	Artículo 48. Tormentas.
	Artículo 49. Comunicación de accidentes.
	Artículo 50. Transporte en la fábrica.
	Artículo 51. Residuos de productos.

	Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana
	Artículo 52. Cerramiento y vigilancia de las fábricas.
	Artículo 53. Controles de entrada y salida.
	Artículo 54. Normas relativas al desarrollo de la actividad de la fábrica.

	Sección 3.ª Disposiciones en materia de defensa nacional
	Artículo 55. Funcionamiento de las fábricas de explosivos en aspectos de defensa nacional.

	TÍTULO III. Depósitos de explosivos
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 56. Depósitos.
	Artículo 57. Polvorines.
	Artículo 58. Polvorines superficiales y semienterrados.
	Artículo 59. Polvorines subterráneos.
	Artículo 60. Garantías técnicas.
	Artículo 61. Responsables.

	CAPÍTULO II. Depósitos de productos terminados y depósitos de consumo
	Sección 1.ª Normas generales
	Artículo 62. Autorización de depósitos de productos terminados y depósitos de consumo explosivos.
	Artículo 63. Solicitudes.
	Artículo 64. Modificaciones en depósitos.
	Artículo 65. Utilización de los depósitos.
	Artículo 66. Concesión de autorización de establecimiento de un depósito.
	Artículo 67. Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
	Artículo 68. Caducidad de las autorizaciones.
	Artículo 69. Invalidez de los permisos.
	Artículo 70. Registros de explosivos en los depósitos.

	Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad industrial y seguridad y salud en el trabajo
	Artículo 71. Emplazamientos de los polvorines.
	Artículo 72. Alteraciones en el entorno.
	Artículo 73. Dirección técnica.
	Artículo 74. Seguridad industrial.
	Artículo 75. Seguridad y salud en el trabajo.
	Artículo 76. Polvorines de productos terminados y de consumo.
	Artículo 77. Señalización.
	Artículo 78. Servicio contra incendios.
	Artículo 79. Comunicación de accidentes.
	Artículo 80. Transporte en el interior del depósito.
	Artículo 81. Inspecciones de los depósitos.
	Artículo 82. Frecuencia de las inspecciones.
	Artículo 83. Registro de inspecciones.
	Artículo 84. Prescripciones obligatorias.
	Artículo 85. Paralización de la actividad.

	Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana
	Artículo 86. Cerramiento y vigilancia de los depósitos.
	Artículo 87. Controles de entrada y salida.
	Artículo 88. Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.

	CAPÍTULO III. Depósitos auxiliares asociados a fábricas de explosivos
	Sección 1.ª Disposiciones sobre seguridad en los depósitos auxiliares
	Artículo 89. Emplazamientos de los polvorines o almacenes auxiliares.
	Artículo 90. Polvorines auxiliares subterráneos.
	Artículo 91. Polvorines auxiliares asociados a fábricas.
	Artículo 92. Medidas de seguridad contra incendios.

	Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana
	Artículo 93. Medidas de seguridad ciudadana.

	CAPÍTULO IV. Depósitos especiales
	Artículo 94. Régimen.
	Artículo 95. Polvorines auxiliares de distribución.
	Artículo 96. Polvorines transportables.
	Artículo 97. Almacenamientos especiales.

	TÍTULO IV. Envases
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 98. Acondicionamiento de los explosivos.
	Artículo 99. Envases y embalajes.
	Artículo 100. Homologación.
	Artículo 101. Frases obligatorias.
	Artículo 102. Envases y embalajes vacíos.
	Artículo 103. Separación de mercancías peligrosas.
	Artículo 104. Conformidad con las normas.

	CAPÍTULO II. Etiquetado
	Artículo 105. Garantía del etiquetado.
	Artículo 106. Etiquetado del explosivo.
	Artículo 107. Hoja de datos de seguridad.

	TÍTULO V. Comercialización
	Artículo 108. Responsables de la venta o comercialización de explosivos.
	Artículo 109. Personas autorizadas para la comercialización de explosivos.
	Artículo 110. Personas autorizadas para la compra de explosivos.
	Artículo 111. Autorizaciones de comercialización.
	Artículo 112. Libros de registro en fabricación y comercialización.

	TÍTULO VI. Control de mercado
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 113. Vigilancia del mercado y control de los explosivos.

	CAPÍTULO II. Explosivos
	Artículo 114. Procedimiento en el caso de explosivos que plantean un riesgo a nivel nacional.
	Artículo 115. Procedimiento de salvaguardia de la Unión Europea.
	Artículo 116. Explosivos conformes que presentan un riesgo para la salud o la seguridad.
	Artículo 117. Incumplimiento formal.

	TÍTULO VII. Uso de explosivos
	Artículo 118. Consumidores de explosivos.
	Artículo 119. Autorización para la utilización de explosivos.
	Artículo 120. Solicitud del pedido de suministro.
	Artículo 121. Presentación del pedido de suministro.
	Artículo 122. Libros de registro y actas de uso en explotaciones y obras.
	Artículo 123. Vigilancia.
	Artículo 124. Personal que interviene en el manejo y consumo de explosivos.
	Artículo 125. Voladuras y utilización de explosivos.

	TÍTULO VIII. Importación, exportación, tránsito y transferencia
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 126. Circulación.
	Artículo 127. Depósito reglamentario.

	CAPÍTULO II. Importación
	Artículo 128. Registro oficial de importadores.
	Artículo 129. Permiso previo de circulación.
	Artículo 130. Exenciones.
	Artículo 131. Guía de circulación y control aduanero.

	CAPÍTULO III. Exportación
	Artículo 132. Autorización de exportación.

	CAPÍTULO IV. Tránsito
	Artículo 133. Autorización de tránsito de origen extracomunitario.
	Artículo 134. Solicitud de autorización de tránsito de origen extracomunitario.
	Artículo 135. Competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
	Artículo 136. Autorización de tránsito de origen comunitario.
	Artículo 137. Solicitud de autorización de tránsito de origen comunitario.
	Artículo 138. Competencia de la Intervención Central de Armas y Explosivos.
	Artículo 139. Acondicionamiento de las materias reglamentadas.
	Artículo 140. Medidas de seguridad.

	CAPÍTULO V. Transferencia
	Artículo 141. Disposiciones generales.
	Artículo 142. Libre circulación.
	Artículo 143. Transferencia directa.
	Artículo 144. Transferencia inversa.
	Artículo 145. Tránsito por territorio español.

	TÍTULO IX. Transporte
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 146. Regulación.
	Artículo 147. Normas generales.
	Artículo 148. Inspección.
	Artículo 149. Equipos de carga y descarga de productos.
	Artículo 150. Transbordo de explosivos.
	Artículo 151. Documentación exigida.

	CAPÍTULO II. Guía de circulación
	Artículo 152. Documentación requerida.
	Artículo 153. Guía de circulación.

	CAPÍTULO III. Transporte por carretera
	Artículo 154. Regulación.
	Artículo 155. Competencias.
	Artículo 156. Paradas.
	Artículo 157. Protocolo de emergencia.
	Artículo 158. Normas generales.

	CAPÍTULO IV. Transporte por ferrocarril
	Artículo 159. Regulación.
	Artículo 160. Competencias.
	Artículo 161. Vigilancia.
	Artículo 162. Normas generales.

	CAPÍTULO V. Transporte marítimo, fluvial y en embalses
	Artículo 163. Regulación.
	Artículo 164. Competencias en transporte marítimo.
	Artículo 165. Vigilancia.
	Artículo 166. Custodia.
	Artículo 167. Jurisdicción de las aguas.
	Artículo 168. Normas generales.
	Artículo 169. Documentación.
	Artículo 170. Carga y descarga.
	Artículo 171. Competencias en transporte fluvial y embalses. Disposiciones generales.

	CAPÍTULO VI. Transporte aéreo
	Artículo 172. Regulación.
	Artículo 173. Competencias.
	Artículo 174. Normas generales.
	Artículo 175. Zona de carga y descarga.
	Artículo 176. Vehículos.
	Artículo 177. Helicópteros.

	TÍTULO X. Régimen sancionador
	CAPÍTULO I. Infracciones y sanciones
	Artículo 178. Infracciones leves.
	Artículo 179. Infracciones graves.
	Artículo 180. Infracciones muy graves.
	Artículo 181. Inspección y sanciones.
	Artículo 182. Prescripción de las infracciones.
	Artículo 183. Prescripción de las sanciones.

	CAPÍTULO II. Procedimiento sancionador
	Artículo 184. Procedimiento sancionador.
	Artículo 185. Competencias.
	Artículo 186. Explosivos incautados.
	Artículo 187. Medidas cautelares.

	CAPÍTULO III. Revocación de autorizaciones
	Artículo 188. Revocación de autorizaciones.
	Artículo 189. Medidas de seguridad extraordinarias en situaciones de emergencia.
	Artículo 190. Medidas de subsanación de deficiencias.

	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 1. Seguridad ciudadana: Medidas de vigilancia y protección en instalaciones, transportes de explosivos y unidades móviles de fabricación de explosivos
	ANEXO I. Plan de seguridad ciudadana (PSC)
	ANEXO II. Medidas de seguridad en instalaciones de explosivos autoprotegidas
	ANEXO III. Medidas de seguridad en instalaciones de explosivos protegidas
	ANEXO IV. Medidas de seguridad en depósitos de consumo de interior
	ANEXO V. Medidas de seguridad en polvorines auxiliares de distribución
	ANEXO VI. Requisitos que deben de cumplir los vehículos que se dediquen al transporte de explosivos por carretera
	ANEXO VII
	ANEXO VIII. Medidas de seguridad que se deberán establecer en las unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs)
	ANEXO IX
	ANEXO X. Medidas de seguridad a establecer en los equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 2. Requisitos esenciales de seguridad de los explosivos de uso civil
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3. Procedimientos de evaluación de la conformidad
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 4. Catalogación de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 5. Identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles
	ANEXO. Identificación única
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 6. Normas básicas para la solicitud de autorización de establecimiento, traslado o modificación sustancial de una fábrica de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 7. Marcado de conformidad
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 8. Carné de artillero
	ANEXO I. Modelo de solicitud de carné de artillero o auxiliar de artillero
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.01. Requisitos de las entidades para desarrollar actividades formativas para la obtención del carné de artillero o auxiliar de artillero
	ANEXO I. Modelo de solicitud de autorización para el desarrollo de las actividades formativas
	ANEXO II. Estructura y contenido de la documentación que debe acompañar a la solicitud de autorización para el desarrollo de las actividades formativas
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.02. Modelo de carné de artillero
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.03. Modelo de carné de auxiliar de artillero
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 9. Normas de diseño y emplazamiento para fábricas y depósitos de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 10. Prevención de accidentes graves
	ANEXO I. Información contemplada en el apartado 7.5 y en el apartado 9 relativa al sistema de gestión de la seguridad y a la organización del establecimiento con miras a la prevención de accidentes graves
	ANEXO II. Información que deberá facilitarse a la población en aplicación del apartado 13.1
	ANEXO III. Criterios para la notificación de un accidente grave a la Comisión Europea de acuerdo con lo establecido en el apartado 16
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 11. Apertura de los depósitos y transportes de explosivos. Destino de los explosivos no consumidos
	ANEXO I. Medidas de seguridad en la custodia de llaves
	ANEXO II. Modelo y normas de cumplimentación del libro registro de recogida/entrega de las llaves de depósitos de explosivos
	ANEXO III. Acta de destrucción de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 12. Tratamiento de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 12.01. Métodos de eliminación de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 13. Instalaciones y equipos eléctricos en zonas clasificadas con presencia de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 14. Disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de los trabajadores frente al riesgo de explosión
	ANEXO. Disposiciones relativas a la seguridad y la protección de la salud de los trabajadores potencialmente expuestos a materias o mezclas explosivas
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 15. Etiquetas de identificación de envases y embalajes de explosivos
	ANEXO I. Explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 16. Compatibilidad de almacenamiento y transporte
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 17. Normas para el diseño de los depósitos subterráneos
	ANEXO I. Clasificación geomecánica de las rocas
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 18. Emplazamiento de los polvorines auxiliares de 50 kilogramos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 19. Transporte por ferrocarril
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 20. Normas de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, aeropuertos y aeródromos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 21. Notificación de los organismos de evaluación de la conformidad
	ANEXO I. Procedimiento de Evaluación y Notificación de Organismos de Evaluación de la Conformidad (1)
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 22. Señal de peligrosidad de presencia de explosivos en fábricas y depósitos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 23. Normas básicas para los planes de cierre de las fábricas de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 24. Modelos de acta de inspección y de registros
	ANEXO I. Acta de inspecciones de fábricas y depósitos de explosivos
	ANEXO II. Modelo número 1
	ANEXO III. LIBRO-REGISTRO DE CONSUMO DE EXPLOSIVOS
	ANEXO IV. Acta de uso de explosivo
	ANEXO V. LIBRO-REGISTRO DE FABRICACIÓN EN MEMU Y EN EQUIPOS DE BOMBEO DE EMULSIONES, SUSPENSIONES O GELES, A GRANEL Y QUE SENSIBILICEN IN SITU
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 25. Datos obligatorios de la Autorización del pedido de suministro para la utilización de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 26. Manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga
	ANEXO. Consumo de pólvora en los Actos de Arcabucería por fecha de reparto
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 27. Modelo de Declaración UE de Conformidad
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 28. Homologación de polvorines
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 29. Transporte conjunto de explosivos y detonadores
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 30. Materias primas intermedias para la fabricación de explosivos
	ANEXO I. Libro-Modelo Oficial para fabricantes de MPIFE
	ANEXO II. Libro-Modelo Oficial para los compradores de MPIFE
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 31. Director técnico de fábrica de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 32. Homologación y catalogación de unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs) y de los equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 33. Modelos, contenido y formato de las solicitudes del permiso previo de circulación, tránsito y transferencias de explosivos y, se dictan instrucciones para su confección
	ANEXO I
	ANEXO II
	ANEXO III
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 34. Transporte interno de explosivos

	§ 46. Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Referencia a la Comunidad Valenciana.
	Disposición adicional segunda. Recogida y actualización periódica de datos sobre accidentes relacionados con artículos pirotécnicos.
	Disposición adicional tercera. Comunicaciones de datos.
	Disposición adicional cuarta. Comunicaciones de siniestros.
	Disposición adicional quinta. Desestimación de solicitudes y agotamiento de la vía administrativa.
	Disposición adicional sexta. Competencias de las comunidades autónomas en materia de espectáculos públicos y fomento de la cultura.
	Disposición adicional séptima. Prevención de riesgos laborales.
	Disposición adicional octava. Mecanismos de coordinación administrativa.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Vigencia de las autorizaciones de catalogación.
	Disposición transitoria segunda. Plazos de adaptación.
	Disposición transitoria tercera. Expedientes en tramitación.
	Disposición transitoria cuarta. Adaptación a la nueva normativa.
	Disposición transitoria quinta. Conformidad con la Directiva 2007/23/CE.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Incorporación de Derecho comunitario europeo.
	Disposición final tercera. Habilitación para la actualización de los contenidos técnicos.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS Y CARTUCHERÍA
	TÍTULO I. Ordenación preliminar
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Competencias administrativas.
	Artículo 3. Disposiciones generales sobre las empresas del sector de la pirotecnia o la cartuchería y sus autorizaciones.
	Artículo 4. Definiciones.
	Artículo 5. Obligaciones de los agentes económicos.
	Artículo 6. Entidades colaboradoras de la Administración.

	CAPÍTULO II. Categorización
	Artículo 7. Divisiones de riesgo.

	Sección 1.ª Artículos pirotécnicos
	Artículo 8. Categorización.

	Sección 2.ª Cartuchería
	Artículo 9. Clasificación de la cartuchería.

	CAPÍTULO III. Catalogación
	Artículo 10. Catálogo.
	Artículo 11. Catálogo público.

	Sección 1.ª Catalogación de artículos pirotécnicos
	Artículo 12. Catalogación de artículos pirotécnicos.
	Artículo 13. Solicitudes de catalogación de artículos pirotécnicos.
	Artículo 14. Procedimiento de catalogación de artículos pirotécnicos.
	Artículo 15. Presentación por vía electrónica.
	Artículo 16. Catalogación de artículos de categorías F, T y P.
	Artículo 17. Exclusiones a la catalogación.

	Sección 2.ª Catalogación de materias reglamentadas pirotécnicas
	Artículo 18. Catalogación de otras materias reglamentadas.

	CAPÍTULO IV. Marcado CE de los artículos pirotécnicos
	Sección 1.ª Marcado CE de artículos pirotécnicos
	Artículo 19. Marcado CE.

	Sección 2.ª Excepciones al marcado CE
	Artículo 20. Artículos pirotécnicos con una finalidad especial.
	Artículo 21. Otras excepciones para fabricantes, importadores y expertos.

	TÍTULO II. Talleres
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 22. Talleres de fabricación de artículos pirotécnicos y cartuchería y talleres de preparación y montaje de espectáculos con artificios de pirotecnia.
	Artículo 23. Instalaciones.
	Artículo 24. Alteraciones en el entorno.
	Artículo 25. Solicitud de autorización de establecimiento de taller.
	Artículo 26. Autorizaciones de establecimiento de taller.
	Artículo 27. Cambio de titularidad.
	Artículo 28. Traslado de talleres.
	Artículo 29. Modificaciones.
	Artículo 30. Talleres en desuso.
	Artículo 31. Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
	Artículo 32. Inspecciones de los talleres.
	Artículo 33. Frecuencia de las inspecciones.
	Artículo 34. Registro de inspecciones.
	Artículo 35. Prescripciones obligatorias y observaciones a título de recomendación.
	Artículo 36. Paralización de la actividad.
	Artículo 37. Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
	Artículo 38. Caducidad de las autorizaciones.
	Artículo 39. Extinción de los permisos por falta de actividad.
	Artículo 40. Registros de artículos.

	CAPÍTULO II. Talleres de pirotecnia
	Sección 1.ª Normas generales
	Artículo 41. Obligación de comunicación de la producción real anual.
	Artículo 42. Obligaciones relativas a los depósitos integrados en los talleres de pirotecnia.

	Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad en los talleres
	Artículo 43. Dirección técnica.
	Artículo 44. Seguridad industrial.
	Artículo 45. Seguridad y salud en el trabajo.
	Artículo 46. Personal, señalización y locales de trabajo.
	Artículo 47. Tormentas.
	Artículo 48. Comunicación de accidentes.
	Artículo 49. Transporte en el interior del taller.

	Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana
	Artículo 50. Cerramiento y vigilancia de los talleres.
	Artículo 51. Controles de entrada y salida.
	Artículo 52. Normas relativas al desarrollo de la actividad del taller.

	CAPÍTULO III. Talleres de carga de cartuchería
	Sección 1.ª Normas generales
	Artículo 53. Obligaciones relativas a los depósitos.
	Artículo 54. Aprovisionamiento.
	Artículo 55. Funcionamiento.
	Artículo 56. Cantidades máximas permitidas.

	Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad en los talleres
	Artículo 57. Dirección del taller.
	Artículo 58. Personal y edificios del taller.

	Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana
	Artículo 59. Cerramiento y vigilancia de los talleres.
	Artículo 60. Controles de entrada y salida.
	Artículo 61. Normas relativas al desarrollo de la actividad del taller.

	TÍTULO III. Depósitos
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 62. Depósitos.
	Artículo 63. Almacenes.
	Artículo 64. Almacenes superficiales y semienterrados.
	Artículo 65. Almacenes subterráneos.
	Artículo 66. Garantías técnicas.
	Artículo 67. Responsables.

	CAPÍTULO II. Depósitos de productos terminados
	Sección 1.ª Normas generales
	Artículo 68. Autorización de depósitos de productos terminados.
	Artículo 69. Solicitudes.
	Artículo 70. Modificaciones materiales.
	Artículo 71. Modificaciones sustanciales.
	Artículo 72. Utilización de los depósitos de productos terminados.
	Artículo 73. Autorización de un depósito de productos terminados no integrado en un taller.
	Artículo 74. Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
	Artículo 75. Caducidad de las autorizaciones.
	Artículo 76. Extinción de los permisos por falta de actividad.
	Artículo 77. Registros.

	Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad en los almacenes
	Artículo 78. Emplazamientos de los almacenes.
	Artículo 79. Alteraciones en el entorno.
	Artículo 80. Dirección técnica.
	Artículo 81. Seguridad industrial.
	Artículo 82. Seguridad y salud en el trabajo.
	Artículo 83. Almacenes de productos terminados.
	Artículo 84. Señalización.
	Artículo 85. Servicio contra incendios.
	Artículo 86. Comunicación de accidentes.
	Artículo 87. Transporte en el interior del depósito.
	Artículo 88. Inspecciones de los depósitos.
	Artículo 89. Frecuencia de las inspecciones.
	Artículo 90. Registro de inspecciones.
	Artículo 91. Prescripciones obligatorias y observaciones a título de recomendación.
	Artículo 92. Paralización de la actividad.

	Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana
	Artículo 93. Cerramiento y vigilancia de los depósitos.
	Artículo 94. Controles de entrada y salida y normas relativas al desarrollo de la actividad.
	Artículo 95. Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.

	CAPÍTULO III. Depósitos auxiliares asociados a talleres de artículos pirotécnicos y cartuchería
	Sección 1.ª Disposiciones sobre seguridad en los depósitos auxiliares
	Artículo 96. Emplazamientos de los almacenes auxiliares.
	Artículo 97. Almacenes auxiliares subterráneos.
	Artículo 98. Almacenes auxiliares asociados a talleres.
	Artículo 99. Medidas de seguridad contra incendios.

	Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana
	Artículo 100. Medidas de seguridad ciudadana.

	CAPÍTULO IV. Depósitos especiales
	Artículo 101. Régimen.
	Artículo 102. Vehículos que transportan artificios de pirotecnia.
	Artículo 103. Almacenamiento en armerías, empresas de seguridad, polígonos y galerías de tiro y empresas especializadas en la custodia de armas.
	Artículo 104. Carga y recarga de cartuchería por particulares.
	Artículo 105. Artículos pirotécnicos de las categorías T, P, uso en manifestaciones festivas y uso en la marina.

	TÍTULO IV. Envases
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 106. Acondicionamiento de las materias reglamentadas.
	Artículo 107. Envases y embalajes.
	Artículo 108. Homologación.
	Artículo 109. Frases obligatorias.
	Artículo 110. Envases y embalajes vacíos.
	Artículo 111. Separación de mercancías peligrosas.
	Artículo 112. Conformidad con las normas.

	CAPÍTULO II. Etiquetado
	Sección 1.ª Etiquetado de artículos pirotécnicos distintos de los artículos pirotécnicos para vehículos
	Artículo 113. Garantía del etiquetado.
	Artículo 114. Datos que deben figurar en el artículo, envase y embalaje.

	Sección 2.ª Etiquetado de artículos pirotécnicos para vehículos
	Artículo 115. Datos que deben figurar en las etiquetas.
	Artículo 116. Hoja de datos de seguridad.

	Sección 3.ª Información en envases y embalajes de cartuchería
	Artículo 117. Información.

	TÍTULO V. Venta o comercialización
	CAPÍTULO I. Condiciones generales para artículos pirotécnicos
	Artículo 118. Titulares de un depósito de productos terminados pirotécnicos.
	Artículo 119. Comprobación de las condiciones de venta o comercialización.
	Artículo 120. Unidad mínima de venta o comercialización.
	Artículo 121. Edades mínimas para la comercialización de los artículos pirotécnicos.
	Artículo 122. Comercialización de artículos pirotécnicos a expertos, y otras restricciones.

	CAPÍTULO II. Venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos y cartuchería
	Artículo 123. Responsables de la venta o comercialización al público.
	Artículo 124. Personas autorizadas para la venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos.
	Artículo 125. Personas autorizadas para la venta y puesta a disposición del público de cartuchería.
	Artículo 126. Prohibiciones a la comercialización.

	CAPÍTULO III. Locales de venta al público de artículos pirotécnicos
	Artículo 127. Venta al público de artículos pirotécnicos.
	Artículo 128. Establecimientos permanentes.
	Artículo 129. Establecimientos temporales.
	Artículo 130. Solicitudes de autorización de establecimientos permanentes de venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos.
	Artículo 131. Solicitudes de autorización de establecimientos temporales de venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos.
	Artículo 132. Resolución de autorización de establecimientos permanentes o temporales de venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos.
	Artículo 133. Modificación de las condiciones y características del proyecto inicial.
	Artículo 134. Registros.
	Artículo 135. Inspecciones.

	CAPÍTULO IV. Venta y puesta a disposición del público de cartuchería
	Artículo 136. Adquisición de cartuchería.

	TÍTULO VI. Control de mercado
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 137. Competencia para la realización del control de mercado.

	CAPÍTULO II. Artículos pirotécnicos
	Artículo 138. Seguridad del producto.
	Artículo 139. Productos conformes que presentan un riesgo para la salud o la seguridad.

	CAPÍTULO III. Cartuchería
	Artículo 140. Seguridad del producto.

	TÍTULO VII. Uso de artículos pirotécnicos
	Artículo 141. Artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y marina.
	Artículo 142. Artículos pirotécnicos de las categorías F4, T2 y P2.
	Artículo 143. Uso de artificios pirotécnicos no introducidos en el mercado.

	TÍTULO VIII. Importación, exportación, tránsito y transferencia
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 144. Circulación.
	Artículo 145. Depósito reglamentario.

	CAPÍTULO II. Importación
	Artículo 146. Registro oficial de importadores.
	Artículo 147. Permiso previo de circulación.
	Artículo 148. Exenciones.
	Artículo 149. Guía de circulación para cartuchería metálica y control aduanero.

	CAPÍTULO III. Exportación
	Artículo 150. Autorización de exportación.

	CAPÍTULO IV. Tránsito
	Artículo 151. Autorización de tránsito de origen extracomunitario.
	Artículo 152. Solicitud de autorización de tránsito de origen extracomunitario.
	Artículo 153. Competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
	Artículo 154. Autorización de tránsito de origen comunitario.
	Artículo 155. Solicitud de autorización de tránsito de origen comunitario.
	Artículo 156. Competencia de la Intervención Central de Armas y Explosivos.
	Artículo 157. Acondicionamiento de las materias reguladas.
	Artículo 158. Medidas de seguridad.

	CAPÍTULO V. Transferencia
	Artículo 159. Disposiciones generales.

	Sección 1.ª Transferencia de artículos pirotécnicos
	Artículo 160. Libre circulación.
	Artículo 161. Transferencia directa.
	Artículo 162. Transferencia inversa.

	Sección 2.ª Transferencia de cartuchería
	Artículo 163. Transferencia directa.
	Artículo 164. Transferencia inversa.
	Artículo 165. Otras transferencias.

	TÍTULO IX. Transporte
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 166. Regulación.
	Artículo 167. Normas generales.
	Artículo 168. Inspección.
	Artículo 169. Equipos de carga y descarga de productos.
	Artículo 170. Documentación exigida.

	CAPÍTULO II. Guía de circulación de cartuchería metálica
	Artículo 171. Documentación requerida.
	Artículo 172. Guía de circulación.

	CAPÍTULO III. Transporte por carretera
	Artículo 173. Regulación.
	Artículo 174. Competencias.
	Artículo 175. Paradas.
	Artículo 176. Disposiciones generales.

	CAPÍTULO IV. Transporte por ferrocarril
	Artículo 177. Regulación.
	Artículo 178. Competencias.
	Artículo 179. Normas generales.

	CAPÍTULO V. Transporte marítimo, fluvial y en embalses
	Artículo 180. Regulación.
	Artículo 181. Competencias en transporte marítimo.
	Artículo 182. Vigilancia.
	Artículo 183. Custodia.
	Artículo 184. Jurisdicción de las aguas.
	Artículo 185. Condiciones generales.
	Artículo 186. Documentación.
	Artículo 187. Carga y descarga.
	Artículo 188. Competencias en transporte fluvial y embalses. Disposiciones generales.

	CAPÍTULO VI. Transporte aéreo
	Artículo 189. Regulación.
	Artículo 190. Competencias.
	Artículo 191. Disposiciones generales.
	Artículo 192. Zona de carga y descarga.
	Artículo 193. Vehículos.
	Artículo 194. Helicópteros.

	TÍTULO X. Régimen sancionador
	CAPÍTULO I. Infracciones y sanciones
	Artículo 195. Infracciones leves.
	Artículo 196. Infracciones graves.
	Artículo 197. Infracciones muy graves.
	Artículo 198. Inspección y sanciones.
	Artículo 199. Prescripción de las infracciones.
	Artículo 200. Prescripción de las sanciones.

	CAPÍTULO II. Procedimiento sancionador
	Artículo 201. Procedimiento sancionador.
	Artículo 202. Competencias.
	Artículo 203. Cartuchería incautada.
	Artículo 204. Artículos pirotécnicos incautados.
	Artículo 205. Medidas cautelares.

	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 1. Artículos considerados pirotécnicos y munición en las recomendaciones pertinentes de las Naciones Unidas o que requieren especificación en cuanto a si se trata de artículos pirotécnicos o de explosivos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 2. Requisitos esenciales de seguridad de artificios pirotécnicos, otros artículos pirotécnicos y dispositivos de ignición
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3. Procedimientos de evaluación de la conformidad
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 4. Catalogación de artículos pirotécnicos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 5. Requisitos para la venta o comercialización de artículos pirotécnicos de categorías F2, F3, P1 y T1
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 6. Identificación en los envases de venta de cartuchería
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 7. Marcado de conformidad
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 8. Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 9. Normas de diseño y emplazamiento para talleres y depósitos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 10. Prevención de accidentes graves
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 11. Seguridad Ciudadana: medidas de vigilancia y protección en instalaciones de cartuchería, pirotecnia, y transportes de cartuchería metálica y mecha de seguridad
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 12. Tratamiento de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 13. Instalaciones y equipos eléctricos en zonas clasificadas con presencia de materia reglamentada
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 14. Disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de los trabajadores frente al riesgo de explosión
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 15. Normas para la recarga de cartuchería por particulares
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 16. Compatibilidad de almacenamiento y transporte de productos pirotécnicos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 17. Venta al público de artículos pirotécnicos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 18. Manifestaciones festivas religiosas, culturales y tradicionales
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 19. Transporte por ferrocarril
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 20. Normas de seguridad para la carga y descarga en puertos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 21. Notificación de los organismos de evaluación de la conformidad
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 22. Señal de peligrosidad de presencia de artículos pirotécnicos y cartuchería en los talleres y depósitos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 23. Laboratorios de ensayo
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 24. Modelos de acta de inspección y de registros
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 25. Modelos de carné de experto y aprendiz
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 26. Boletín estadístico de accidentes relacionados con artículos pirotécnicos
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 27. Declaración UE de Conformidad (nº xxxx)(1)
	INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 28. Clasificación por defecto de artículos pirotécnicos de categorías F, T y P

	§ 47. Protección física de instalaciones y materiales nucleares, y de fuentes radiactivas
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. Ámbito de aplicación.
	Artículo 4. Clasificación.
	Artículo 5. Tratamiento de la información.
	Artículo 6. Autoridades competentes y competencias.
	Artículo 7. Actuación coordinada de las autoridades competentes.
	Artículo 8. Determinación de la amenaza base de diseño.
	Artículo 9. Responsabilidad en materia de protección física.
	Artículo 10. Notificación a las Autoridades competentes.

	CAPÍTULO II. Obligaciones en materia de protección física de las instalaciones nucleares, de los materiales nucleares y sus transportes
	Sección 1.ª Instalaciones nucleares
	Artículo 11. Obligación de disponer de autorización.
	Artículo 12. Otras obligaciones.
	Artículo 13. Solicitud de autorización.
	Artículo 14. Documentación.
	Artículo 15. Cese de actividades.

	Sección 2.ª Transporte de materiales nucleares
	Artículo 16. Obligación de disponer de autorización.
	Artículo 17. Otras obligaciones.
	Artículo 18. Tipos de autorización.
	Artículo 19. Solicitud de autorización.

	Sección 3.ª Tramitación de las autorizaciones de protección física
	Artículo 20. Presentación de la solicitud.
	Artículo 21. Tramitación de la solicitud.
	Artículo 22. Resolución de la solicitud.
	Artículo 23. Renovación de la autorización.

	CAPÍTULO III. Obligaciones en materia de protección física de fuentes radiactivas
	Sección 1.ª Fuentes radiactivas
	Artículo 24. Protección física de las fuentes radiactivas.
	Artículo 25. Tramitación del Plan de protección física.

	Sección 2.ª Transportes de fuentes radiactivas
	Artículo 26. Protección física de los transportes.

	CAPÍTULO IV. Registro de entidades que llevan a cabo transportes que requieren medidas de protección física
	Artículo 27. Creación del Registro.
	Artículo 28. Inscripción en el Registro.

	CAPÍTULO V. De los requisitos y condiciones en materia de protección física
	Sección 1.ª De las instalaciones nucleares y de las fuentes radiactivas
	Artículo 29. Medidas generales de protección física.
	Artículo 30. Medidas generales de protección física de las centrales nucleares y en las instalaciones nucleares que se determine por Ley.
	Artículo 31. Medidas generales de protección física en las instalaciones nucleares no incluidas en el artículo 30.
	Artículo 32. Medidas generales de protección física de fuentes radiactivas.
	Artículo 33. Control y contabilidad de los materiales nucleares y las fuentes radiactivas.
	Artículo 34. Medidas específicas o urgentes y especiales de protección física de las instalaciones.

	Sección 2.ª De los transportes
	Artículo 35. Medidas generales de protección física de los transportes de materiales nucleares y fuentes radiactivas.
	Artículo 36. Medidas específicas de protección física de los transportes de materiales nucleares y fuentes radiactivas.
	Artículo 37. Medidas urgentes y especiales de protección física durante el transporte.
	Artículo 38. Niveles mínimos de protección física para el transporte de material nuclear.

	CAPÍTULO VI. Del tráfico ilícito de los materiales nucleares y radiactivos
	Artículo 39. Gestión de los sucesos de tráfico ilícito.
	Artículo 40. Base de datos de tráfico ilícito de materiales nucleares y radiactivos del OIEA.

	CAPÍTULO VII. Inspección y control
	Artículo 41. Personal de inspección.
	Artículo 42. Obligaciones de los responsables de las instalaciones y actividades.
	Artículo 43. Acta de inspección.
	Artículo 44. Actuaciones en caso de riesgo.
	Artículo 45. Cooperación con las autoridades de protección física de otros Estados.

	CAPÍTULO VIII. De las infracciones y sanciones
	Artículo 46. Normativa aplicable en las sanciones de los hechos constitutivos de infracciones.
	Artículo 47. Suspensión o revocación de autorizaciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Integración de Planes de Protección Física y Planes de Protección Específicos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Periodo de adaptación al real decreto.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Modificación del Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre.
	Disposición final tercera. Cumplimiento de otras disposiciones.
	Disposición final cuarta. Desarrollo del real decreto.
	Disposición final quinta. Actualización de anexos.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Clasificación de los materiales nucleares
	ANEXO II. Clasificación de las fuentes radiactivas

	§ 48. Ley de Pesca Marítima del Estado [parcial]
	TÍTULO I. De la pesca marítima en aguas exteriores
	CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación
	Artículo 4. Delimitación del ámbito.
	Artículo 5. Medidas de la política de pesca marítima en aguas exteriores.

	CAPÍTULO II. Medidas de conservación de los recursos pesqueros
	Artículo 6. Acceso a los recursos.
	Artículo 7. Medidas de regulación de la actividad pesquera.
	Artículo 8. Regulación del esfuerzo pesquero.
	Artículo 9. Limitación de las capturas.
	Artículo 10. Artes de pesca.
	Artículo 11. Talla o peso de las especies.
	Artículo 12. Vedas.

	CAPÍTULO III. Medidas de protección y regeneración de los recursos pesqueros
	Sección 1.ª Zonas de protección pesquera
	Artículo 13. Declaración de zonas de protección pesquera.
	Artículo 14. Las reservas marinas.
	Artículo 15. Zonas de acondicionamiento marino.
	Artículo 15 bis. Arrecifes artificiales.
	Artículo 16. Zonas de repoblación marina.
	Artículo 17. Informes previos a la repoblación marina.
	Artículo 18. Régimen aplicable en los espacios protegidos.

	Sección 2.ª Actividades susceptibles de alterar los recursos pesqueros
	Artículo 19. Extracción de flora.
	Artículo 20. Obras, instalaciones y demás actividades en el mar.
	Artículo 21. Vertidos.

	CAPÍTULO IV. Gestión de las actividades pesqueras
	Sección 1.ª Requisitos generales para el ejercicio de la actividad pesquera
	Artículo 22. Censo de la Flota Pesquera Operativa.
	Artículo 23. Autorizaciones de pesca.

	Sección 2.ª Requisitos especiales para el ejercicio de la actividad pesquera
	Artículo 24. Cambio temporal de actividad de pesca.
	Artículo 25. Permiso especial de pesca.
	Artículo 26. Censos específicos.

	Sección 3.ª Medidas de gestión de las posibilidades de pesca
	Artículo 27. Reparto.
	Artículo 28. Transmisibilidad.
	Artículo 29. Incremento y reducción.
	Artículo 30. Prescripción.
	Artículo 31. Planes de Pesca.

	Sección 4.ª Documentos y comunicaciones relativas a la gestión de la actividad pesquera
	Artículo 32. Comunicaciones desde los buques.
	Artículo 33. El diario de pesca.
	Artículo 34. La declaración de desembarque.
	Artículo 35. La declaración de transbordo.

	CAPÍTULO V. Pesca recreativa en aguas exteriores
	Artículo 36. Condiciones de ejercicio.
	Artículo 37. Explotación lucrativa de la pesca recreativa.

	CAPÍTULO VI. Control e inspección de la actividad de pesca marítima
	Artículo 38. Los inspectores de pesca marítima en aguas exteriores.
	Artículo 39. Medidas de control.
	Artículo 40. Cooperación en la función inspectora.
	Artículo 40 bis. Control de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

	TÍTULO II. Ordenación del sector pesquero
	CAPÍTULO III. De la flota pesquera
	Artículo 57. Registro General de la Flota Pesquera.
	Artículo 64. Empresas mixtas.

	CAPÍTULO V. Puertos de desembarque y primera venta de los productos pesqueros
	Artículo 70. Primera venta de productos pesqueros.

	TÍTULO III. Comercialización y transformación de productos pesqueros
	CAPÍTULO I. Principios generales
	Artículo 75. Instrumentos de la política de comercialización y transformación de los productos pesqueros.

	CAPÍTULO II. Comercialización de los productos pesqueros
	Artículo 76. Concepto.
	Artículo 77. Normalización.
	Artículo 78. Principios generales de la identificación.
	Artículo 79. Prohibiciones.

	CAPÍTULO III. De la transformación de los productos pesqueros
	Artículo 80. Concepto.
	Artículo 81. Fomento de la transformación.

	CAPÍTULO IV. Mejora de la calidad de los productos pesqueros
	Artículo 82. Promoción de los productos pesqueros.
	Artículo 83. Mejora de la calidad de los productos pesqueros.

	CAPÍTULO I. Principios generales
	Artículo 84. Fomento de la investigación.
	Artículo 85. Objetivos.
	Artículo 86. Planificación y programación.
	Artículo 87. Colaboración del sector.

	CAPÍTULO II. De la investigación pesquera y oceanográfica del Estado
	Artículo 88. El Instituto Español de Oceanográfica.

	TÍTULO V. Infracciones y sanciones
	CAPÍTULO II. De las infracciones administrativas en materia de pesca marítima en aguas exteriores
	Artículo 100. Infracciones graves.

	CAPÍTULO IV. De las sanciones
	Artículo 114. Financiación y dotación de medios para el control pesquero y la conservación, protección y regeneración de los recursos pesqueros.


	§ 49. Ley de pesca sostenible e investigación pesquera [parcial]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Definiciones.
	Artículo 4. Principios generales.
	Artículo 5. Igualdad de trato y oportunidades.
	Artículo 6. Medidas de la política de pesca marítima.

	TÍTULO II. Acceso a los recursos pesqueros
	Artículo 7. Acceso a los recursos pesqueros.
	Artículo 8. Licencia de pesca.
	Artículo 9. Registro General de la Flota Pesquera.
	Artículo 10. Censos por caladero y modalidad.
	Artículo 11. Censos específicos.
	Artículo 12. Autorización especial de pesca.
	Artículo 13. Autorización para la flota pesquera exterior.

	TÍTULO V. Medidas de gestión de los recursos pesqueros
	Artículo 40. Reservas de posibilidades de pesca.
	Artículo 41. Intercambios de posibilidades de pesca con otros Estados.


	§ 50. Ley para la defensa de la calidad alimentaria
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Fines.
	Artículo 4. Definiciones.

	TÍTULO II. Sistemas de control de la calidad alimentaria
	Artículo 5. La calidad alimentaria y su control.
	Artículo 6. El control oficial.
	Artículo 7. Inspección y acta de inspección en el control oficial.
	Artículo 8. Obligaciones de los interesados.
	Artículo 9. Medidas cautelares.
	Artículo 10. Autocontrol y trazabilidad.
	Artículo 11. Comprobación del autocontrol del operador en calidad alimentaria.

	TÍTULO III. Régimen sancionador
	Artículo 12. Principios generales.
	Artículo 13. Infracciones leves.
	Artículo 14. Infracciones graves.
	Artículo 15. Infracciones muy graves.
	Artículo 16. Concurrencia de infracciones.
	Artículo 17. Responsabilidad por las infracciones.
	Artículo 18. Medidas complementarias.
	Artículo 19. Multas coercitivas.
	Artículo 20. Sanciones.
	Artículo 21. Graduación de las sanciones.
	Artículo 22. Publicidad de las sanciones.
	Artículo 23. Sanciones accesorias.
	Artículo 24. Prescripción y caducidad.

	TÍTULO IV. Cooperación entre administraciones
	Artículo 25. Colaboración y cooperación en el ejercicio del control.
	Artículo 26. Deber de información sobre el control oficial.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Régimen sancionador en materia de clasificación de canales de vacuno y porcino.
	Disposición adicional segunda. Cláusula de reconocimiento mutuo.
	Disposición adicional tercera. Compromiso de no incremento de gasto.
	Disposición adicional cuarta. Previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento.
	Disposición adicional quinta. Infracciones.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Periodo transitorio.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del preámbulo y del artículo 2 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados.
	Disposición final cuarta. Normas de calidad.
	Disposición final quinta. Título competencial.
	Disposición final sexta. Facultad de desarrollo.
	Disposición final séptima. Actualización de sanciones.
	Disposición final octava. Entrada en vigor.


	§ 51. Ley de seguridad alimentaria y nutrición
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y fines de la ley.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Definiciones.
	Artículo 4. Principios de actuación.
	Artículo 5. Análisis del riesgo.
	Artículo 6. Trazabilidad.
	Artículo 7. Principio de cautela.

	CAPÍTULO I. Medidas de prevención y seguridad de los alimentos y piensos
	Artículo 8. Principio de seguridad de los alimentos y de los piensos.
	Artículo 9. Obligaciones de los operadores económicos.

	CAPÍTULO II. Garantías de seguridad en el comercio exterior de alimentos y piensos
	Artículo 10. Inspecciones en frontera.
	Artículo 11. Alimentos y piensos importados.
	Artículo 12. Alimentos y piensos exportados.
	Artículo 13. Procedimiento.

	CAPÍTULO III. Control oficial y coordinación administrativa
	Artículo 14. Competencias, coordinación y cooperación.
	Artículo 15. Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.
	Artículo 16. Auditorías.
	Artículo 17. Examen independiente de las auditorías.
	Artículo 18. Informe anual.
	Artículo 19. Obligaciones informativas de las comunidades autónomas.
	Artículo 20. Medidas de emergencia.
	Artículo 21. Obligaciones informativas de la Administración General del Estado.
	Artículo 22. Coordinación de los controles comunitarios.
	Artículo 23. Compensación de deudas en caso de responsabilidad por incumplimiento.

	CAPÍTULO IV. Instrumentos de seguridad alimentaria
	Artículo 24. Registros.
	Artículo 25. Sistema nacional coordinado de alertas alimentarias.
	Artículo 26. Principios de la comunicación de riesgos.
	Artículo 27. Sistema de Información.
	Artículo 28. Actuaciones de formación.

	CAPÍTULO V. Evaluación de riesgos, riesgos emergentes y cooperación científico-técnica
	Artículo 29. Evaluación del riesgo.
	Artículo 30. Riesgos emergentes.
	Artículo 31. Responsabilidades del Comité Científico.
	Artículo 32. Cooperación científico técnica.

	CAPÍTULO VI. Laboratorios
	Artículo 33. Laboratorios nacionales de referencia.
	Artículo 34. Laboratorios designados para realizar análisis de control oficial.
	Artículo 35. Red de laboratorios de seguridad alimentaria.

	CAPÍTULO VII. Alimentación saludable, actividad física y prevención de la obesidad
	Artículo 36. Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS).
	Artículo 37. Prohibición de discriminación.
	Artículo 38. Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad.
	Artículo 39. Prevención de la obesidad a través de los servicios de salud.
	Artículo 40. Medidas especiales dirigidas al ámbito escolar.
	Artículo 41. Medidas dirigidas a las Administraciones públicas.
	Artículo 42. Medidas dirigidas a personas dependientes y con necesidades especiales.
	Artículo 43. Ácidos grasos «trans».

	CAPÍTULO VIII. Publicidad de alimentos
	Artículo 44. Publicidad de alimentos.
	Artículo 45. Regulación voluntaria.
	Artículo 46. Publicidad de alimentos dirigida a menores de quince años.

	CAPÍTULO IX. Potestad sancionadora
	Sección Primera. Disposiciones generales
	Artículo 47. Principios generales.
	Artículo 48. Administración competente.
	Artículo 49. Reposición de la situación alterada por la infracción e indemnización de daños y perjuicios.

	Sección Segunda. Infracciones y sanciones
	Artículo 50. Infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición.
	Artículo 51. Graduación de las infracciones.
	Artículo 52. Sanciones.
	Artículo 53. Sanciones accesorias.

	CAPÍTULO X. Tasas
	Sección Primera. Tasas por servicios prestados por la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición
	Artículo 54. Régimen jurídico.
	Artículo 55. Hecho imponible.
	Artículo 56. Sujetos pasivos.
	Artículo 57. Devengo.
	Artículo 58. Cuantías.
	Artículo 59. Régimen de autoliquidación.
	Artículo 60. Normas de gestión.

	Sección Segunda. Tasa por controles oficiales de las importaciones de determinados piensos y alimentos de origen no animal
	Artículo 61. Hecho imponible.
	Artículo 62. Sujetos pasivos.
	Artículo 63. Responsables.
	Artículo 64. Devengo.
	Artículo 65. Cuantía.
	Artículo 66. Régimen de autoliquidación.
	Artículo 67. Gestión.
	Artículo 68. Prohibición de despacho y restitución.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Competencias de otros ministerios.
	Disposición adicional segunda. Garantía de los derechos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Procedimientos en materia de inspección.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Normas que se derogan.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Títulos competenciales.
	Disposición final segunda. Actualización de las sanciones.
	Disposición final tercera. Aplicabilidad del régimen reglamentario en materia de infracciones y sanciones.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria.
	Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.


	§ 52. Normas de desarrollo de la Ley de seguridad alimentaria y nutrición
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Definiciones.

	CAPÍTULO II. Criterios nutricionales y de sostenibilidad para la contratación, adquisición y oferta de alimentos y bebidas en centros educativos
	Artículo 4. Criterios nutricionales y de sostenibilidad para la contratación, adquisición y oferta de alimentos y bebidas en comedores escolares.
	Artículo 5. Prohibición de venta de alimentos y bebidas con un alto contenido en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, sal y azúcares en centros educativos.
	Artículo 6. Prohibición de venta de productos envasados con un alto contenido en cafeína en centros educativos.
	Artículo 7. Requisitos adicionales a la oferta alimentaria en máquinas expendedoras de centros educativos.
	Artículo 8. Medidas para favorecer el acceso al agua de consumo.

	CAPÍTULO III. Medidas dirigidas a la programación de los menús escolares
	Artículo 9. Requisitos y criterios para la programación de los menús escolares.
	Artículo 10. Disponibilidad de menús especiales.
	Artículo 11. Información de los menús al entorno familiar.

	CAPÍTULO IV. Control y régimen sancionador
	Artículo 12. Controles oficiales.
	Artículo 13. Régimen sancionador.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 53. Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Definiciones.

	CAPÍTULO II. Libertad de establecimiento de los prestadores de servicios
	Artículo 4. Libertad de establecimiento.
	Artículo 5. Regímenes de autorización.
	Artículo 6. Procedimientos de autorización.
	Artículo 7. Limitaciones temporales y territoriales.
	Artículo 8. Limitación del número de autorizaciones.
	Artículo 9. Principios aplicables a los requisitos exigidos.
	Artículo 10. Requisitos prohibidos.
	Artículo 11. Requisitos de aplicación excepcional sujetos a evaluación previa.

	CAPITULO III. Libre prestación de servicios para prestadores de otro Estado miembro
	Artículo 12. Libre prestación de servicios.
	Artículo 13. Excepciones a la libre prestación de servicios.
	Artículo 14. Medidas excepcionales por motivos de seguridad de los servicios.
	Artículo 15. Procedimiento aplicable para la adopción de medidas excepcionales por motivos de seguridad de los servicios.
	Artículo 16. Restricciones y discriminaciones prohibidas.

	CAPITULO IV. Simplificación administrativa
	Artículo 17. Simplificación de procedimientos.
	Artículo 18. Ventanilla única.
	Artículo 19. Garantías de información a través de la ventanilla única.

	CAPITULO V. Política de calidad de los servicios
	Artículo 20. Fomento de la calidad de los servicios.
	Artículo 21. Seguros y garantías de responsabilidad profesional.
	Artículo 22. Obligaciones de información de los prestadores.
	Artículo 23. Obligaciones de los prestadores en materia de reclamaciones.
	Artículo 24. Comunicaciones comerciales de las profesiones reguladas.
	Artículo 25. Actividades multidisciplinares.
	Artículo 26. Acciones de cesación.

	CAPITULO VI. Cooperación administrativa para el control efectivo de los prestadores
	Artículo 27. Obligaciones generales de cooperación.
	Artículo 28. Obligaciones de información de los prestadores.
	Artículo 29. Supervisión de prestadores establecidos en territorio español.
	Artículo 30. Supervisión de prestadores establecidos en otro Estado miembro.
	Artículo 31. Mecanismo de alerta.
	Artículo 32. Información sobre la honorabilidad del prestador.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Intercambio electrónico de información.
	Disposición adicional segunda. Inclusión de otros trámites en la ventanilla única.
	Disposición adicional tercera. Comité para la mejora de la regulación de las actividades de servicios.
	Disposición adicional cuarta. Notificación a la Comisión Europea.
	Disposición adicional quinta. Régimen de infracciones y sanciones.
	Disposición adicional sexta. Impuesto General Indirecto Canario e Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional séptima. Incumplimiento de la prohibición de discriminación.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria. Régimen transitorio.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Incorporación de Derecho comunitario.
	Disposición final tercera. Habilitación normativa y cumplimiento.
	Disposición final cuarta. Compensación de deudas en caso de responsabilidad por incumplimiento.
	Disposición final quinta. Adaptación de la normativa vigente.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.


	§ 54. Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias
	LIBRO PRIMERO. Disposiciones generales
	TÍTULO I. Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios
	CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación
	Artículo 1. Principios generales.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Conceptos de consumidor y usuario y de persona consumidora vulnerable.
	Artículo 4. Concepto de empresario.
	Artículo 5. Concepto de productor.
	Artículo 6. Concepto de producto.
	Artículo 7. Concepto de proveedor.

	CAPÍTULO II. Derechos básicos de los consumidores y usuarios
	Artículo 8. Derechos básicos de los consumidores y usuarios.
	Artículo 9. Bienes y servicios de uso común.
	Artículo 10. Irrenunciabilidad de los derechos reconocidos al consumidor y usuario.

	CAPÍTULO III. Protección de la salud y seguridad
	Artículo 11. Deber general de seguridad.
	Artículo 12. Información a los consumidores y usuarios sobre los riesgos de los bienes o servicios.
	Artículo 13. Otras obligaciones específicas para la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios.
	Artículo 14. Reglamentos de bienes y servicios.
	Artículo 15. Actuaciones administrativas.
	Artículo 16. Medidas extraordinarias ante situaciones de urgencia y necesidad.

	CAPÍTULO IV. Derecho a la información, formación y educación
	Artículo 17. Información, formación y educación de los consumidores y usuarios.
	Artículo 18. Etiquetado y presentación de los bienes y servicios.

	CAPÍTULO V. Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios
	Artículo 19. Principio general y prácticas comerciales.
	Artículo 20. Información necesaria en la oferta comercial de bienes y servicios.
	Artículo 20 bis. Medidas correctoras como consecuencia de las prácticas comerciales desleales a disposición de los consumidores y usuarios perjudicados.
	Artículo 21. Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente.

	TÍTULO II. Derecho de representación, consulta y participación y régimen jurídico de las asociaciones de consumidores y usuarios
	CAPÍTULO I. Régimen jurídico básico de las asociaciones de consumidores y usuarios
	Artículo 22. Objeto.
	Artículo 23. Concepto y fines.
	Artículo 24. Legitimación de las asociaciones de consumidores y usuarios.
	Artículo 25. Uso exclusivo de la denominación de asociación de consumidores y usuarios.
	Artículo 26. Pérdida de la condición de asociación de consumidores y usuarios.

	CAPÍTULO II. Independencia y transparencia de las asociaciones de consumidores y usuarios
	Artículo 27. Requisitos de independencia.
	Artículo 28. Participación en sociedades mercantiles.
	Artículo 29. Definición del marco de colaboración con los operadores del mercado.
	Artículo 30. Convenios o acuerdos de colaboración.
	Artículo 31. Depósito de las cuentas anuales.
	Artículo 32. Publicidad de la información depositada por las asociaciones de consumidores y usuarios.

	CAPÍTULO III. Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
	Artículo 33. Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.
	Artículo 34. Control de los requisitos exigidos para la inscripción.
	Artículo 35. Exclusión del Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.
	Artículo 36. Colaboración con los Registros autonómicos.

	CAPÍTULO IV. Representación y consulta
	Artículo 37. Derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios.
	Artículo 38. Consejo de Consumidores y Usuarios.
	Artículo 39. Audiencia en consulta en el proceso de elaboración de las disposiciones de carácter general.

	TÍTULO III. Cooperación institucional
	CAPÍTULO I. Conferencia Sectorial de Consumo
	Artículo 40. Conferencia Sectorial de Consumo.
	Artículo 41. Funciones de la Conferencia Sectorial de Consumo.

	CAPÍTULO II. Cooperación institucional en materia de formación y control de la calidad
	Artículo 42. Cooperación en materia de formación.
	Artículo 43. Cooperación en materia de control de la calidad.
	Artículo 44. Información sobre la calidad de los bienes y servicios.
	Artículo 45. Otros instrumentos de control y fomento de la calidad de los bienes y servicios.

	TÍTULO IV. Potestad sancionadora
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 46. Principios generales.

	CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones
	Artículo 47. Infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios.
	Artículo 48. Calificación y Graduación de las infracciones.
	Artículo 49. Sanciones.
	Artículo 50. Sanciones accesorias.
	Artículo 51. Personas responsables.
	Artículo 52. Prescripción y caducidad.

	CAPÍTULO III. Régimen de competencias y puntos de enlace
	Artículo 52 bis. Administración competente.
	Artículo 52 ter. Oficina de enlace.

	TÍTULO V. Procedimientos judiciales y extrajudiciales de protección de los consumidores y usuarios
	CAPÍTULO I. Acciones de cesación
	Artículo 53. Acciones de cesación.
	Artículo 54. Legitimación.
	Artículo 55. Acciones de cesación en otro Estado miembro de la Unión Europea.
	Artículo 56. Imprescriptibilidad de las acciones de cesación.

	CAPÍTULO II. Sistema Arbitral del Consumo
	Artículo 57. Sistema Arbitral del Consumo.
	Artículo 58. Sumisión al Sistema Arbitral del Consumo.

	LIBRO SEGUNDO. Contratos y garantías
	TÍTULO I. Contratos con los consumidores y usuarios
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 59. Ámbito de aplicación.
	Artículo 59 bis. Definiciones.
	Artículo 60. Información previa al contrato.
	Artículo 60 bis. Pagos adicionales.
	Artículo 60 ter. Cargos por la utilización de medios de pago.
	Artículo 61. Integración de la oferta, promoción y publicidad en el contrato.
	Artículo 62. Contrato.
	Artículo 63. Confirmación documental de la contratación realizada.
	Artículo 64. Documentación complementaria en la compraventa de viviendas.
	Artículo 65. Integración del contrato.
	Artículo 66. Comparecencia personal del consumidor y usuario.
	Artículo 66 bis. Entrega de bienes y suministro de contenidos o servicios digitales que no se presten en soporte material.
	Artículo 66 ter. Transmisión del riesgo.
	Artículo 66 quáter. Prohibición de envíos y suministros no solicitados.
	Artículo 67. Normas de derecho internacional privado.

	CAPÍTULO II. Derecho de desistimiento
	Artículo 68. Contenido y régimen del derecho de desistimiento.
	Artículo 69. Obligación de informar sobre el derecho de desistimiento.
	Artículo 70. Formalidades para el ejercicio del desistimiento.
	Artículo 71. Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento.
	Artículo 72. Prueba del ejercicio del derecho de desistimiento.
	Artículo 73. Gastos vinculados al desistimiento.
	Artículo 74. Consecuencias del ejercicio del derecho de desistimiento.
	Artículo 75. Imposibilidad de devolver la prestación por parte del consumidor y usuario.
	Artículo 76. Devolución de sumas percibidas por el empresario.
	Artículo 76 bis. Efectos del ejercicio del derecho de desistimiento en los contratos complementarios.
	Artículo 77. Desistimiento de un contrato vinculado a financiación al consumidor y usuario.
	Artículo 78. Acciones de nulidad o resolución.
	Artículo 79. Derecho contractual de desistimiento.

	TÍTULO II. Condiciones generales y cláusulas abusivas
	CAPITULO I. Cláusulas no negociadas individualmente
	Artículo 80. Requisitos de las cláusulas no negociadas individualmente.
	Artículo 81. Aprobación e información.

	CAPÍTULO II. Cláusulas abusivas
	Artículo 82. Concepto de cláusulas abusivas.
	Artículo 83. Nulidad de las cláusulas abusivas y subsistencia del contrato.
	Artículo 84. Autorización e inscripción de cláusulas declaradas abusivas.
	Artículo 85. Cláusulas abusivas por vincular el contrato a la voluntad del empresario.
	Artículo 86. Cláusulas abusivas por limitar los derechos básicos del consumidor y usuario.
	Artículo 87. Cláusulas abusivas por falta de reciprocidad.
	Artículo 88. Cláusulas abusivas sobre garantías.
	Artículo 89. Cláusulas abusivas que afectan al perfeccionamiento y ejecución del contrato.
	Artículo 90. Cláusulas abusivas sobre competencia y derecho aplicable.
	Artículo 91. Contratos relativos a valores, instrumentos financieros y divisas.

	TÍTULO III. Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 92. Ámbito de aplicación.
	Artículo 93. Excepciones.
	Artículo 94. Comunicaciones comerciales y contratación electrónica.
	Artículo 95. Servicios de intermediación en los contratos a distancia.
	Artículo 96. Comunicaciones comerciales a distancia.

	CAPÍTULO II. Información precontractual y contratos
	Artículo 97. Información precontractual de los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil.
	Artículo 97 bis. Requisitos de información específicos adicionales para contratos celebrados en mercados en línea.
	Artículo 98. Requisitos formales de los contratos a distancia.
	Artículo 99. Requisitos formales de los contratos celebrados fuera del establecimiento.
	Artículo 100. Consecuencias del incumplimiento.
	Artículo 101. Necesidad de consentimiento expreso.

	CAPÍTULO III. Derecho de desistimiento
	Artículo 102. Derecho de desistimiento.
	Artículo 103. Excepciones al derecho de desistimiento.
	Artículo 104. Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento.
	Artículo 105. Omisión de información sobre el derecho de desistimiento.
	Artículo 106. Ejercicio y efectos del derecho de desistimiento.
	Artículo 107. Obligaciones y derechos del empresario en caso de desistimiento.
	Artículo 108. Obligaciones y responsabilidad del consumidor y usuario en caso de desistimiento.

	CAPÍTULO IV. Ejecución del contrato
	Artículo 109. Ejecución del contrato a distancia.
	Artículo 110. Falta de ejecución del contrato a distancia.
	Artículo 111. Sustitución del bien o servicio contratado a distancia.
	Artículo 112. Pago del contrato a distancia mediante tarjeta.
	Artículo 113. Responsabilidad solidaria en los contratos celebrados fuera del establecimiento.

	TÍTULO IV. Garantías y servicios posventa
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales sobre garantía
	Artículo 114. Ámbito de aplicación.
	Artículo 115. Conformidad de los bienes y de los contenidos o servicios digitales.
	Artículo 115 bis. Requisitos subjetivos para la conformidad.
	Artículo 115 ter. Requisitos objetivos para la conformidad.
	Artículo 115 quater. Instalación incorrecta de los bienes e integración incorrecta de los contenidos o servicios digitales.
	Artículo 116. Incompatibilidad de acciones.

	CAPÍTULO II. Responsabilidad del empresario y derechos del consumidor y usuario
	Artículo 117. Responsabilidad del empresario y derechos del consumidor y usuario en caso de falta de conformidad de los bienes, contenidos o servicios digitales. Derechos de terceros.
	Artículo 118. Régimen jurídico de la puesta en conformidad.
	Artículo 119. Régimen jurídico de la reducción del precio y resolución del contrato.
	Artículo 119 bis. La reducción del precio.
	Artículo 119 ter. La resolución del contrato.
	Artículo 119 quater. Plazos y modalidades de reembolso por parte del empresario en caso de reducción del precio o resolución del contrato.

	CAPÍTULO III. Ejercicio de derechos por el consumidor y usuario
	Artículo 120. Plazo para la manifestación de la falta de conformidad.
	Artículo 121. Carga de la prueba.
	Artículo 122. Suspensión del cómputo de plazos.
	Artículo 123. Documentación justificativa.
	Artículo 124. Prescripción de la acción.
	Artículo 125. Acción contra el productor y de repetición.

	CAPÍTULO IV. Modificación de los contenidos o servicios digitales
	Artículo 126. Modificación de los contenidos o servicios digitales.
	Artículo 126 bis. Resolución del contrato por modificación de los contenidos o servicios digitales.

	CAPÍTULO V. Garantías comerciales y servicios posventa
	Artículo 127. Garantías comerciales.
	Artículo 127 bis. Reparación y servicios posventa.

	LIBRO TERCERO. Responsabilidad civil por bienes o servicios defectuosos
	TÍTULO I. Disposiciones comunes en materia de responsabilidad
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 128. Indemnización de daños.
	Artículo 129. Ámbito de protección.
	Artículo 130. Ineficacia de las cláusulas de exoneración o limitación de la responsabilidad.
	Artículo 131. Seguro.

	CAPÍTULO II. Responsabilidad
	Artículo 132. Responsabilidad solidaria.
	Artículo 133. Intervención de un tercero.
	Artículo 134. Retraso en el pago de la indemnización.

	TÍTULO II. Disposiciones específicas en materia de responsabilidad
	CAPÍTULO I. Daños causados por productos
	Artículo 135. Principio general.
	Artículo 136. Concepto legal de producto.
	Artículo 137. Concepto legal de producto defectuoso.
	Artículo 138. Concepto legal de productor.
	Artículo 139. Prueba.
	Artículo 140. Causas de exoneración de la responsabilidad.
	Artículo 141. Límite de responsabilidad.
	Artículo 142. Daños en el producto defectuoso.
	Artículo 143. Prescripción de la acción.
	Artículo 144. Extinción de la responsabilidad.
	Artículo 145. Culpa del perjudicado.
	Artículo 146. Responsabilidad del proveedor.

	CAPÍTULO II. Daños causados por otros bienes y servicios
	Artículo 147. Régimen general de responsabilidad.
	Artículo 148. Régimen especial de responsabilidad.
	Artículo 149. Responsabilidad por daños causados por la vivienda.

	LIBRO CUARTO. Viajes combinados y servicios de viaje vinculados
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación y definiciones
	Artículo 150. Ámbito de aplicación.
	Artículo 151. Definiciones.

	CAPÍTULO II. Disposiciones comunes en materia de responsabilidad
	Artículo 152. Responsabilidad por errores en la reserva.

	TÍTULO II. Viajes combinados
	CAPÍTULO I. Obligaciones de información y contenido del contrato de viaje combinado
	Artículo 153. Información precontractual.
	Artículo 154. Carácter vinculante de la información precontractual.
	Artículo 155. Contenido del contrato de viaje combinado y documentos que se entregarán antes del inicio del viaje.
	Artículo 156. Carga de la prueba.

	CAPÍTULO II. Modificaciones del contrato antes del inicio del viaje combinado
	Artículo 157. Cesión del contrato de viaje combinado a otro viajero.
	Artículo 158. Modificación del precio.
	Artículo 159. Alteración de otras cláusulas del contrato.

	CAPÍTULO III. Terminación del contrato de viaje combinado
	Artículo 160. Resolución, cancelación y derecho de desistimiento antes del inicio del viaje.

	CAPÍTULO IV. Ejecución del viaje combinado
	Artículo 161. Responsabilidad por la ejecución del viaje combinado y derecho de resarcimiento.
	Artículo 162. Reducción del precio e indemnización por daños y perjuicios.
	Artículo 163. Posibilidad de ponerse en contacto con el organizador a través del minorista y obligación de prestar asistencia.

	CAPÍTULO V. Garantías
	Artículo 164. Efectividad y alcance de la garantía frente a la insolvencia.
	Artículo 165. Garantía de la responsabilidad contractual.
	Artículo 166. Reconocimiento mutuo de la protección frente a la insolvencia y cooperación administrativa.

	TÍTULO III. Servicios de viaje vinculados
	Artículo 167. Requisitos de protección frente a la insolvencia.
	Artículo 168. Requisitos de información.

	TÍTULO IV. De la prescripción de las reclamaciones y régimen sancionador
	Artículo 169. Prescripción de las reclamaciones.
	Artículo 170. Régimen sancionador.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Nulidad de determinadas cláusulas.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Garantía comercial.
	Disposición transitoria segunda. Productos de naturaleza duradera.
	Disposición transitoria tercera. Responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos puestos en circulación con anterioridad al 8 de julio de 1994.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de cuantías.
	Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Aplicabilidad del régimen reglamentario en materia de infracciones y sanciones.
	Disposición final cuarta. Ampliación a otras enfermedades.

	ANEXO I. Información sobre el ejercicio del derecho de desistimiento
	ANEXO II
	ANEXO III

	§ 55. Ley de garantía de la unidad de mercado
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO II. Principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación
	Artículo 3. Principio de no discriminación.
	Artículo 4. Principio de cooperación y confianza mutua.
	Artículo 5. Principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades competentes.
	Artículo 6. Principio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo el territorio nacional.
	Artículo 7. Principio de simplificación de cargas.
	Artículo 8. Principio de transparencia.
	Artículo 9. Garantía de las libertades de los operadores económicos.

	CAPÍTULO III. Garantía de la cooperación entre las Administraciones Públicas
	Artículo 10. Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios.
	Artículo 11. Funciones de la Secretaría para la Unidad de Mercado.
	Artículo 12. Cooperación en el marco de las conferencias sectoriales.
	Artículo 13. Información a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
	Artículo 14. Cooperación en la elaboración de proyectos normativos.
	Artículo 15. Evaluación periódica de la normativa.

	CAPÍTULO IV. Garantías al libre establecimiento y circulación
	Artículo 16. Libre iniciativa económica.
	Artículo 17. Instrumentación del principio de necesidad y proporcionalidad.
	Artículo 18. Actuaciones que limitan la libertad de establecimiento y la libertad de circulación.

	CAPÍTULO V. Principio de eficacia en todo el territorio nacional
	Artículo 19. Libre iniciativa económica en todo el territorio nacional.
	Artículo 20. Eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones administrativas.

	CAPÍTULO VI. Supervisión de los operadores económicos
	Artículo 21. Autoridad competente en la supervisión de los operadores.
	Artículo 22. Integración de la información obrante en los registros sectoriales.
	Artículo 23. Sistema de intercambio electrónico de información.
	Artículo 24. Intercambio de información en el ejercicio de funciones de supervisión.
	Artículo 25. Intercambio de información por razones imperiosas de interés general.

	CAPÍTULO VII. Mecanismos de protección de los operadores económicos en el ámbito de la libertad de establecimiento y de la libertad de circulación
	Artículo 26. Procedimiento en defensa de la libertad de establecimiento y de circulación por las autoridades competentes.
	Artículo 27. Legitimación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
	Artículo 28. Mecanismos adicionales de eliminación de obstáculos o barreras detectados por los operadores económicos, los consumidores y los usuarios.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Actuaciones estatales.
	Disposición adicional segunda. Productos regulados.
	Disposición adicional tercera. Plataforma de Contratación del Sector Público.
	Disposición adicional cuarta. Uso voluntario de normas de calidad.
	Disposición adicional quinta. Acción popular y derecho de petición.
	Disposición adicional sexta. Evaluación normativa de unidad de mercado.
	Disposición adicional séptima. Plan anual de trabajo y seguimiento.
	Disposición adicional octava. Plan de trabajo de las conferencias sectoriales.
	Disposición adicional novena. Creación del Observatorio de Buenas Prácticas Regulatorias.
	Disposición adicional décima. Determinación de la autoridad de origen.
	Disposición adicional decimoprimera. Plazo para formular requerimientos previos a la interposición de recurso contencioso-administrativo.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.
	Disposición final cuarta. Título competencial.
	Disposición final quinta. Adaptación de la normativa vigente.
	Disposición final sexta. Desarrollo normativo.
	Disposición final séptima. Entrada en vigor.

	ANEXO. Definiciones

	§ 56. Real Decreto-ley de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Mercados energéticos
	CAPÍTULO I. Hidrocarburos líquidos
	Artículo 1. Ampliación del accionariado de la Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH).
	Artículo 2. Información sobre condiciones de acceso de terceros a instalaciones de transporte y almacenamiento de productos petrolíferos.
	Artículo 3. Instalaciones de suministro al por menor de carburantes a vehículos en establecimientos comerciales y otras zonas de desarrollo de actividades empresariales e industriales.
	Artículo 4. Restricción de la capacidad de apertura de nuevas estaciones de servicio.
	Artículo 5. Información sobre los precios en las estaciones de servicio.
	Artículo 6. Utilización de biocombustibles.

	CAPÍTULO II. Gases combustibles por canalización
	Artículo 7. Modificación del Título IV «Ordenación del suministro de gases combustibles por canalización» de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
	Artículo 8. Hidrocarburos gaseosos. Régimen económico.
	Artículo 9. Modificación de la disposición adicional undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
	Artículo 10. Gestor del sistema.
	Artículo 11. Modificación de la disposición transitoria quinta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector Hidrocarburos.
	Artículo 12. Modificación de la disposición transitoria sexta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
	Artículo 13. Modificación de la disposición transitoria novena de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
	Artículo 14. Modificación de la disposición transitoria decimoquinta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
	Artículo 15. Aplicación del gas procedente del contrato de Argelia.

	CAPÍTULO III. Sector eléctrico
	Artículo 16. Nueva disposición transitoria en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
	Artículo 17. Obligación de determinadas instalaciones de producción en régimen especial a realizar ofertas económicas al operador del mercado.
	Artículo 18. Cesión a las empresas distribuidoras de los excedentes de energía eléctrica de determinadas instalaciones de producción en régimen especial.
	Artículo 19. Total liberalización del suministro en el 2003.
	Artículo 20. Reducción de requisitos para ejercer la condición de consumidor cualificado.
	Artículo 21. Instrumentación de nuevas formas de contratación de los comercializadores.
	Artículo 22. Aplicación de la tarifa de acceso del escalón 6 de tensión a determinados consumidores cualificados.
	Artículo 23. Reducción del importe a cobrar en concepto de garantía de potencia por los productores desde 0,006912 euros/kWh a 0,004808 euros/kWh.
	Artículo 24. Modificación de los derechos de cobro y obligaciones de pago en concepto de garantía de potencia.
	Artículo 25. Derecho al cobro de la prima al consumo de carbón autóctono.
	Artículo 26. Nuevas formas de contratación.
	Artículo 27. Control de la energía para determinados consumidores cualificados.
	Artículo 28. Transparencia de la información en el mercado de producción de energía eléctrica.

	TÍTULO II. Defensa de la competencia
	CAPÍTULO I. Control de concentraciones
	Artículo 29. Suspensión de la ejecución de la operación.
	Artículo 30. Iniciación de oficio.
	Artículo 31. Devengo de la tasa.
	Artículo 32. Plazo para el dictamen del Tribunal de Defensa de la Competencia.
	Artículo 33. Plazo para la decisión del Gobierno.

	CAPÍTULO II. Participaciones empresariales
	Artículo 34. Limitación a la participación en más de un operador principal.

	TÍTULO III. Fe pública
	Artículo 35. Aranceles notariales.
	Artículo 36. Aranceles registrales.
	Artículo 37. Modificación de la Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas urgentes de apoyo a la vivienda.

	TÍTULO IV. Otras medidas liberalizadoras
	CAPÍTULO I. Libros de texto
	Artículo 38. Libros de texto.

	CAPÍTULO II. Colegios profesionales
	Artículo 39. Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, reguladora de los Colegios Profesionales.

	CAPÍTULO III. Sistema financiero
	Artículo 40. Información previa a la formalización de préstamos hipotecarios.
	Artículo 41. Comisiones de las Gestoras de Fondos de Inversión Colectiva.

	CAPÍTULO IV. Labores del tabaco
	Artículo 42. Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.

	CAPÍTULO V. Comercio interior
	Artículo 43. Horarios comerciales.

	CAPÍTULO VI. Mutuas e incapacidad temporal
	Artículo 44. Mutuas e incapacidad temporal.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Establecimiento de tarifas y peajes.
	Disposición adicional segunda. Derogación de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1199/1999.
	Disposición adicional tercera.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Instalaciones de suministro de productos petrolíferos en establecimientos comerciales que dispongan de licencia municipal de apertura.
	Disposición transitoria segunda. Reducción de peajes y cánones.
	Disposición transitoria tercera. Reducción de tarifas eléctricas para consumidores domésticos.
	Disposición transitoria cuarta. Suspensión de la ejecución de la operación de concentración.
	Disposición transitoria quinta. Participaciones empresariales.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
	Disposición final segunda. Títulos competenciales.
	Disposición final tercera.


	§ 57. Sanciones aplicables infracciones normas establecidas Reglamento (CE) 2271/96
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.

	CAPÍTULO I. Infracciones
	Artículo 2. Notificación e información sobre medidas extraterritoriales.
	Artículo 3. Denegación de cooperación.

	CAPÍTULO II. Régimen sancionador
	Artículo 4. Responsables de las infracciones.
	Artículo 5. Sanciones.
	Artículo 6. Procedimiento sancionador.
	Artículo 7. Multas coercitivas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Actualización de sanciones.
	Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 58. Ley de Industria
	[Preámbulo]
	Título I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Fines.
	Artículo 3. Ámbito de aplicación y competencias.
	Artículo 4. Libertad de establecimiento.

	Título II. Promoción, modernización y competitividad industriales
	Artículo 5. Programas de promoción industrial.
	Artículo 6. Medidas aplicables y procedimiento.
	Artículo 7. Comisión para la Competitividad Industrial.

	Título III. Seguridad y calidad industriales
	Artículo 8. Conceptos.

	Capítulo I. Seguridad industrial
	Artículo 9. Objeto de la seguridad.
	Artículo 10. Prevención y limitación de riesgos.
	Artículo 11. Instalaciones y actividades peligrosas y contaminantes.
	Artículo 12. Reglamentos de Seguridad.
	Artículo 13. Cumplimiento reglamentario.
	Artículo 14. Control Administrativo.
	Artículo 15.Organismos de Control.
	Artículo 16. Funcionamiento de los Organismos de Control.
	Artículo 17. Entidades de Acreditación.
	Artículo 18. Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial.

	Capítulo II. Calidad industrial
	Artículo 19. Infraestructura de la calidad.
	Artículo 20. Promoción de la calidad industrial.

	Título IV. Registro Integrado Industrial
	Artículo 21. Registro Integrado Industrial. Fines.
	Artículo 22. Ámbito y contenido.
	Artículo 23. Incorporación y actualización de datos del Registro.
	Artículo 24. Traslado de información de las Comunidades Autónomas al Registro Integrado Industrial.
	Artículo 25. Coordinación de la información.
	Artículo 26. Comisión de Registro e Información Industrial.
	Artículo 27. Desarrollo reglamentario.
	Artículo 28. Estadística industrial.
	Artículo 29. Sistemas de información.

	Título V. Infracciones y sanciones
	Artículo 30. Infracciones.
	Artículo 31. Clasificación de las infracciones.
	Artículo 32. Prescripción.
	Artículo 33. Responsables.
	Artículo 34. Sanciones.
	Artículo 35. Multas coercitivas.
	Artículo 36. Suspensión de la actividad.
	Artículo 37. Indemnización de daños y perjuicios.
	Artículo 38. Competencias sancionadoras.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.
	Disposición transitoria tercera.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única.


	§ 59. Actividad comercial en régimen de franquicia y comunicación de datos al registro
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.

	CAPÍTULO II. Condiciones básicas para desarrollar la actividad de cesión de franquicias
	Artículo 2. Actividad comercial en régimen de franquicia.
	Artículo 3. Información precontractual al potencial franquiciado.
	Artículo 4. Deber de confidencialidad del franquiciado.

	CAPÍTULO III. Registro de franquiciadores
	Artículos 5 a 12.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Comunicaciones de datos por parte de las comunidades autónomas.
	Disposición adicional segunda. Datos comunicados directamente al registro de franquiciadores del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
	Disposición adicional tercera. No incremento del gasto público.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Interoperabilidad de los registros de franquiciadores.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio para la aplicación del procedimiento sancionador en defecto de comunicación de datos.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Carácter de la norma.
	Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	Formulario de Comunicación de datos al Registro de Franquiciadores
	Formulario de Modificación de datos en el Registro de Franquiciadores

	§ 60. Ley de Secretos Empresariales
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.

	CAPÍTULO II. Obtención, utilización y revelación de secretos empresariales
	Artículo 2. Obtención, utilización y revelación lícitas de secretos empresariales.
	Artículo 3. Violación de secretos empresariales.

	CAPÍTULO III. El secreto empresarial como objeto del derecho de propiedad
	Artículo 4. Transmisibilidad del secreto empresarial.
	Artículo 5. Cotitularidad.
	Artículo 6. Licencias de secretos empresariales.
	Artículo 7. Transmisión o licencia sin titularidad o facultades.

	CAPÍTULO IV. Acciones de defensa de los secretos empresariales
	Artículo 8. Defensa de los secretos empresariales.
	Artículo 9. Acciones civiles.
	Artículo 10. Cálculo de los daños y perjuicios.
	Artículo 11. Prescripción.

	CAPÍTULO V. Jurisdicción y normas procesales
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 12. Jurisdicción y procedimiento.
	Artículo 13. Legitimación para el ejercicio de las acciones.
	Artículo 14. Competencia.
	Artículo 15. Tratamiento de la información que pueda constituir secreto empresarial.
	Artículo 16. Incumplimiento de la buena fe procesal.

	Sección 2.ª Diligencias para la preparación del ejercicio de acciones de defensa de los secretos empresariales
	Artículo 17. Diligencias de comprobación de hechos.
	Artículo 18. Acceso a fuentes de prueba.
	Artículo 19. Medidas de aseguramiento de la prueba.

	Sección 3.ª Medidas cautelares
	Artículo 20. Petición y régimen de las medidas cautelares.
	Artículo 21. Posibles medidas cautelares.
	Artículo 22. Presupuestos.
	Artículo 23. Solicitud de caución sustitutoria por el demandado.
	Artículo 24. Alzamiento de las medidas cautelares en caso de desaparición sobrevenida del secreto empresarial.
	Artículo 25. Caución exigible al demandante.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre objetos fabricados con materiales preciosos.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.
	Disposición final tercera. Habilitación para aprobar un texto refundido de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
	Disposición final cuarta. Título competencial.
	Disposición final quinta. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.


	§ 61. Ley de Ordenación del Comercio Minorista
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Principios generales
	CAPÍTULO I. Conceptos básicos
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Establecimientos comerciales.
	Artículo 3. Libertad de empresa.
	Artículo 4. Libre circulación de bienes.
	Artículo 5. Libertad de establecimiento comercial.
	Artículo 6. Apertura, traslado o ampliación de establecimientos comerciales.
	Artículo 7. Tramitación de las licencias.

	CAPÍTULO II. Oferta comercial
	Artículo 8. Prohibición de ventas al por menor.
	Artículo 9. Obligación de vender.
	Artículo 10. Derecho de desistimiento.
	Artículo 11. Forma de los contratos.
	Artículo 12. Garantía y servicio postventa.

	CAPÍTULO III. Precios
	Artículo 13. Libertad de precios.
	Artículo 14. Venta con pérdida.
	Artículo 15. Ventas con precios reducidos para colectivos especiales.

	CAPÍTULO IV. Adquisiciones de los comerciantes
	Artículo 16. Régimen general.
	Artículo 17. Pagos a los proveedores.

	TÍTULO II. Actividades de promoción de ventas
	CAPÍTULO I. Generalidades
	Artículo 18. Concepto.
	Artículo 19. Información.
	Artículo 20. Constancia de la reducción de precios.
	Artículo 21. Determinación de los artículos ofertados.
	Artículo 22. Venta multinivel.
	Artículo 23. Prohibición de ventas en pirámide.

	CAPÍTULO II. Venta en rebajas
	Artículo 24. Concepto.
	Artículo 25. Temporada de rebajas.
	Artículo 26. Calidad de los productos rebajados.

	CAPÍTULO III. Ventas de promoción
	Artículo 27. Concepto.

	CAPÍTULO IV. Venta de saldos
	Artículo 28. Concepto.
	Artículo 29. Deber de información.

	CAPÍTULO V. Ventas en liquidación
	Artículo 30. Concepto.
	Artículo 31. Duración y reiteración.

	CAPÍTULO VI. Ventas con obsequio o prima
	Artículo 32. Concepto.
	Artículo 33. Entrega de los obsequios.
	Artículo 34. Prohibición de ofertas conjuntas.

	CAPÍTULO VII. Oferta de venta directa
	Artículo 35. Veracidad de la oferta.

	TÍTULO III. Ventas especiales
	CAPÍTULO I. Generalidades
	Artículo 36. Concepto.
	Artículo 37. Autorización.

	CAPÍTULO II. Ventas a distancia
	Artículo 38. Concepto.
	Artículos 39 a 48.

	CAPÍTULO III. Venta automática
	Artículo 49. Concepto.
	Artículo 50. Advertencias obligatorias.
	Artículo 51. Recuperación del importe.
	Artículo 52. Responsabilidad.

	CAPÍTULO IV. Venta ambulante o no sedentaria
	Artículo 53. Concepto.
	Artículo 54. Autorización.
	Artículo 55. Identificación.

	CAPÍTULO V. Venta en pública subasta
	Artículo 56. Concepto.
	Artículo 57. Contrato de subasta.
	Artículo 58. Oferta de venta en subasta.
	Artículo 59. Relaciones entre la empresa subastadora y los licitadores.
	Artículo 60. Documentación.
	Artículo 61. Efectos de la venta en subasta.

	CAPÍTULO VI. De la actividad comercial en régimen de franquicia
	Artículo 62. Regulación del régimen de franquicia.

	TÍTULO IV. Infracciones y sanciones
	CAPÍTULO I. Principios generales
	Artículo 63. Competencias sancionadoras.

	CAPÍTULO II. Clases de infracciones
	Artículo 64. Infracciones leves.
	Artículo 65. Infracciones graves.
	Artículo 66. Infracciones muy graves.
	Artículo 67. Reincidencia.

	CAPÍTULO III. Sanciones
	Artículo 68. Cuantía de las multas.
	Artículo 69. Graduación.
	Artículo 70. Prescripción.
	Artículo 71. Suspensión temporal de la actividad.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta.
	Disposición adicional quinta.
	Disposición adicional sexta.
	Disposición adicional séptima. Compensación de deudas en caso de responsabilidad por incumplimiento.
	Disposición adicional octava. Proyectos que deban someterse a evaluación de impacto ambiental.
	Disposición adicional novena. Condiciones de accesibilidad.
	Disposición adicional décima. Planificación urbanística de los usos comerciales.
	Disposición adicional undécima. Régimen jurídico de los contratos de distribución comercial.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única.
	Disposición transitoria segunda. Régimen de aplazamientos de pagos a los proveedores del comercio minorista.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única.


	§ 62. Reconocimiento de cualificaciones profesionales
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Efectos del reconocimiento.

	CAPÍTULO II. Definiciones
	Artículo 4. Definiciones.

	CAPÍTULO III. Tarjeta profesional europea
	Artículo 5. Expedición de la tarjeta profesional europea.
	Artículo 6. Solicitud de la tarjeta profesional europea y creación de un expediente IMI.
	Artículo 7. Procedimiento.
	Artículo 8. Tarjeta profesional europea para la prestación temporal y ocasional de servicios distintos de los contemplados en el artículo 13, apartado 4.
	Artículo 9. Tarjeta profesional europea para el establecimiento y la prestación temporal y ocasional de servicios en virtud del artículo 13, apartado 4.
	Artículo 10. Tratamiento y acceso a los datos relativos a la tarjeta profesional europea.

	CAPÍTULO IV. Acceso parcial a una actividad profesional
	Artículo 11. Normas relativas al acceso parcial a una determinada profesión.

	TÍTULO II. Libre prestación de servicios
	Artículo 12. Principio de libre prestación de servicios.
	Artículo 13. Declaración previa en los casos de desplazamiento.
	Artículo 14. Dispensas.
	Artículo 15. Verificación previa en profesiones que tengan implicaciones para la salud o seguridad pública.
	Artículo 16. Cooperación administrativa.
	Artículo 17. Información de carácter suplementario para los destinatarios del servicio.

	TÍTULO III. Libertad de establecimiento
	CAPÍTULO I. Régimen general de reconocimiento de títulos de formación
	Artículo 18. Ámbito de aplicación.
	Artículo 19. Niveles de cualificación profesional.
	Artículo 20. Formaciones equiparadas.
	Artículo 21. Condiciones para el reconocimiento.
	Artículo 22. Medidas compensatorias.
	Artículo 23. Prueba de aptitud.
	Artículo 24. Periodo de prácticas.

	CAPÍTULO II. Reconocimiento de cualificaciones profesionales en función de la experiencia profesional adquirida en otro Estado miembro
	Artículo 25. Exigencias relativas a la experiencia profesional.
	Artículo 26. Actividades mencionadas en la Lista I del anexo II.
	Artículo 27. Actividades mencionadas en la Lista II del anexo II.
	Artículo 28. Actividades mencionadas en la Lista III del anexo II.

	CAPÍTULO III. Reconocimiento basado en la coordinación de las condiciones mínimas de formación
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 29. Reconocimiento automático de cualificaciones profesionales. Marco general.
	Artículo 30. Disposiciones generales sobre derechos adquiridos.
	Artículo 31. Derechos adquiridos en la antigua República Democrática Alemana.
	Artículo 32. Derechos adquiridos en la antigua Checoslovaquia, República Checa y República Eslovaca.
	Artículo 33. Derechos adquiridos en la antigua Unión Soviética, Estonia, Letonia y Lituania.
	Artículo 34. Derechos adquiridos en la antigua Yugoslavia.

	Sección 2.ª Médico
	Artículo 35. Formación básica en Medicina.
	Artículo 36. Formación médica especializada.
	Artículo 37. Denominaciones de las formaciones médicas especializadas.
	Artículo 38. Derechos adquiridos específicos de los médicos especialistas y de los médicos especialistas italianos.
	Artículo 39. Formación específica en Medicina general.
	Artículo 40. Reconocimiento de la cualificación profesional de médico general.
	Artículo 41. Derechos adquiridos específicos de los médicos generales.

	Sección 3.ª Enfermera responsable de cuidados generales
	Artículo 42. Formación en Enfermería responsable de cuidados generales.
	Artículo 43. Derechos adquiridos específicos de las enfermeras responsables de cuidados generales.
	Artículo 44. Derechos adquiridos específicos de las enfermeras responsables de cuidados generales tituladas en Polonia.
	Artículo 45. Derechos adquiridos específicos de las enfermeras de cuidados generales tituladas en Rumanía.

	Sección 4.ª Odontólogo
	Artículo 46. Formación en Odontología.
	Artículo 47. Ejercicio de las actividades profesionales de odontólogo.
	Artículo 48. Derechos adquiridos específicos de los odontólogos.
	Artículo 49. Derechos adquiridos específicos de los odontólogos en Italia.

	Sección 5.ª Veterinario
	Artículo 50. Formación básica en Veterinaria.
	Artículo 51. Derechos adquiridos específicos de los veterinarios en Estonia.

	Sección 6.ª Matrona
	Artículo 52. Formación de matrona.
	Artículo 53. Modalidades de reconocimiento de los títulos de formación de matrona.
	Artículo 54. Ejercicio de las actividades profesionales de enfermera especialista obstétrico-ginecológica (matrona).
	Artículo 55. Derechos adquiridos específicos de las matronas.
	Artículo 56. Derechos adquiridos específicos de las matronas en la antigua República Democrática Alemana.
	Artículo 57. Derechos adquiridos específicos de las matronas en Polonia.
	Artículo 58. Derechos adquiridos específicos de las matronas en Rumanía y Croacia.

	Sección 7.ª Farmacéutico
	Artículo 59. Formación básica en Farmacia.
	Artículo 60. Ejercicio de las actividades profesionales de farmacéutico.

	Sección 8.ª Arquitecto
	Artículo 61. Formación básica en Arquitectura.
	Artículo 62. Excepciones a las condiciones de la formación de arquitecto.
	Artículo 63. Ejercicio de las actividades profesionales de arquitecto.
	Artículo 64. Derechos adquiridos específicos de los arquitectos por la existencia de un título de formación.
	Artículo 65. Derechos adquiridos específicos de los arquitectos por la existencia de un certificado profesional.

	CAPÍTULO IV. Reconocimiento automático sobre la base de principios comunes de formación
	Artículo 66. Marco común de formación.
	Artículo 67. Pruebas comunes de formación.

	CAPÍTULO V. Disposiciones comunes sobre establecimiento
	Artículo 68. Documentación y formalidades.
	Artículo 69. Juramento o promesa profesional.
	Artículo 70. Procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales.
	Artículo 71. Uso del título profesional español y obligaciones del profesional reconocido.

	TÍTULO IV. Modalidades de ejercicio de la profesión
	Artículo 72. Conocimientos lingüísticos.
	Artículo 73. Uso de títulos académicos otorgados por el Estado miembro de origen.
	Artículo 74. Reconocimiento de los períodos de prácticas profesionales.

	TÍTULO V. Cooperación administrativa
	Artículo 75. Cooperación administrativa entre las autoridades competentes.
	Artículo 76. Coordinación de las actividades de las autoridades competentes.
	Artículo 77. Mecanismo de alerta.
	Artículo 78. Acceso central en línea a la información.
	Artículo 79. Procedimientos por vía electrónica.
	Artículo 79 bis. Validación de los documentos.
	Artículo 80. Centros de asistencia.
	Artículo 81. Relación de profesiones reguladas en España.
	Artículo 82. Otros informes.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Mecanismos de cooperación.
	Disposición adicional segunda. Prevención del fraude y otras prácticas ilícitas.
	Disposición adicional tercera. Registros de Profesionales Sanitarios.
	Disposición adicional cuarta. Espacio Económico Europeo.
	Disposición adicional quinta. Acceso al empleo público.
	Disposición adicional sexta. Procedimiento de notificación de disposiciones en materia de expedición de títulos de formación en las profesiones de médico, médico especialista, enfermera responsable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, farmacéutico y arquitecto.
	Disposición adicional séptima. Intercambio de información entre registros.
	Disposición adicional octava. Tramitación electrónica de los procedimientos de reconocimiento de cualificaciones profesionales en la Administración General del Estado.
	Disposición adicional novena. Tramitación electrónica de los procedimientos de reconocimiento de cualificaciones profesionales en las Comunidades Autónomas.
	Disposición adicional décima. Sobre necesidades de profesionales sanitarios.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, por el que se regula el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios.
	Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión Europea.
	Disposición final tercera. Normas de desarrollo y actualización de anexos.
	Disposición final cuarta. Título competencial.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.

	ANEXO I
	ANEXO II
	ANEXO III
	ANEXO IV
	ANEXO V
	ANEXO VI
	ANEXO VII

	§ 63. Homologación, declaración de equivalencia y convalidación de enseñanzas universitarias 
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. Ámbito de aplicación.
	Artículo 4. Exclusiones.
	Artículo 5. Efectos de la homologación, de la declaración de equivalencia y de la convalidación.

	CAPÍTULO II. Procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia de títulos extranjeros
	Sección 1.ª Disposiciones comunes a los procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia de títulos extranjeros
	Artículo 6. Órganos competentes.
	Artículo 7. Obligatoriedad de relacionarse electrónicamente.
	Artículo 8. Condiciones generales para la homologación y la declaración de equivalencia.
	Artículo 9. Requisitos generales de los títulos extranjeros.
	Artículo 10. Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia.
	Artículo 11. Criterios básicos y específicos para la resolución de los procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia.

	Sección 2.ª Procedimiento
	Artículo 12. Inicio del procedimiento.
	Artículo 13. Documentación a adjuntar a la solicitud.
	Artículo 14. Instrucción del procedimiento.
	Artículo 15. Propuesta de resolución de la Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia.
	Artículo 16. Excepciones a la necesidad de formulación de propuesta de resolución de la Comisión.
	Artículo 17. Audiencia.
	Artículo 18. Resolución.
	Artículo 19. Requisitos formativos complementarios.
	Artículo 20. Credenciales de homologación y certificados de declaración de equivalencia.
	Artículo 21. Recursos.

	CAPÍTULO III. Convalidación de estudios universitarios extranjeros o períodos de estos por estudios universitarios oficiales españoles
	Artículo 22. Competencias en la convalidación.
	Artículo 23. Criterios y condiciones de la convalidación.
	Artículo 24. Estudios universitarios extranjeros objeto del procedimiento de convalidación.

	CAPÍTULO IV. Procedimiento para determinar la correspondencia de títulos universitarios oficiales españoles a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior
	Artículo 25. Inicio e instrucción del procedimiento.
	Artículo 26. Informes.
	Artículo 27. Criterios para la elaboración del Informe de la ANECA.
	Artículo 28. Información pública.
	Artículo 29. Resolución, efectos, publicación e inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.
	Artículo 30. Plazo para resolver y publicar la resolución.
	Artículo 31. Expedición de certificados.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Especialidades de Ciencias de la Salud.
	Disposición adicional segunda. Declaración de equivalencia al nivel académico de Doctora o Doctor.
	Disposición adicional tercera. Tasas.
	Disposición adicional cuarta. Titulación para el ingreso en las administraciones públicas.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos.
	Disposición transitoria segunda. Personas beneficiarias del régimen de protección temporal.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden ECD/1746/2016, de 28 de octubre, por la que se crean diferentes órganos de evaluación adscritos al Organismo Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
	Disposición final tercera. Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.
	Disposición final cuarta. Título competencial.
	Disposición final quinta. Habilitación normativa.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.

	ANEXO. Referencias para el procedimiento de homologación

	§ 64. Visado colegial obligatorio
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Visados obligatorios.
	Artículo 3. Visado de trabajos con proyectos parciales.
	Artículo 4. Excepciones a los casos de visado obligatorio.
	Artículo 5. Colegio profesional competente para visar los trabajos profesionales.
	Artículo 6. Ejercicio de la función de visado por los colegios profesionales.
	Artículo 7. Libre prestación de servicios de profesionales comunitarios.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Regla aplicable a la Administración General del Estado sobre visados no obligatorios.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Visados solicitados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Estudio sobre la vigencia de la necesidad y proporcionalidad de las exigencias de visado colegial obligatorio.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 65. Ley de sociedades profesionales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Definición de las sociedades profesionales.
	Artículo 2. Exclusividad del objeto social.
	Artículo 3. Sociedades multidisciplinares.
	Artículo 4. Composición.
	Artículo 5. Ejercicio e imputación de la actividad profesional.
	Artículo 6. Denominación social.
	Artículo 7. Formalización del contrato.
	Artículo 8. Inscripción registral de las Sociedades Profesionales.
	Artículo 9. Desarrollo de la actividad profesional y responsabilidad disciplinaria.
	Artículo 10. Participación en beneficios y pérdidas.
	Artículo 11. Responsabilidad patrimonial de la sociedad profesional y de los profesionales.
	Artículo 12. Intransmisibilidad de la condición de socio profesional.
	Artículo 13. Separación de socios profesionales.
	Artículo 14. Exclusión de socios profesionales.
	Artículo 15. Transmisiones forzosas y mortis causa.
	Artículo 16. Reembolso de la cuota de liquidación.
	Artículo 17. Normas especiales para las sociedades de capitales.
	Artículo 18. Cláusulas de resolución extrajudicial de conflictos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Auditoría de cuentas.
	Disposición adicional segunda. Extensión del régimen de responsabilidad.
	Disposición adicional tercera. Profesionales exceptuados de alguno de los requisitos legales.
	Disposición adicional cuarta. Modificación del Código de Comercio.
	Disposición adicional quinta. Régimen de Seguridad Social de los Socios Profesionales.
	Disposición adicional sexta. Oficinas de farmacia.
	Disposición adicional séptima. Sociedades profesionales de países comunitarios.
	Disposición adicional octava. Régimen especial de la prestación de servicios jurídicos integrales de defensa y representación.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Plazo de inscripción en el Registro Mercantil.
	Disposición transitoria segunda. Constitución de los Registros de Sociedades Profesionales y plazo de inscripción en los mismos.
	Disposición transitoria tercera. Exenciones fiscales y reducciones arancelarias.
	Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de incompatibilidades profesionales.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Carácter de la Ley.
	Disposición final segunda. Habilitación normativa.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 66. Ley sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y finalidad de la Ley.
	Artículo 2. Acreditación de capacitación profesional.

	CAPÍTULO II. Formación especializada
	Artículo 3. Formación.
	Artículo 4. Formación universitaria.
	Artículo 5. Escuelas de práctica jurídica.
	Artículo 6. Prácticas externas.

	CAPÍTULO III. Acreditación de la capacitación profesional
	Artículo 7. Evaluación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Libertad de establecimiento.
	Disposición adicional segunda. Ayudas y becas.
	Disposición adicional tercera. Ejercicio profesional de los funcionarios públicos.
	Disposición adicional cuarta. Adaptación de las normas colegiales a lo previsto en esta ley.
	Disposición adicional quinta. Accesibilidad.
	Disposición adicional sexta. Consejos autonómicos.
	Disposición adicional séptima. Grado en Derecho y licenciatura en Derecho.
	Disposición adicional octava. Licenciados en Derecho.
	Disposición adicional novena. Títulos extranjeros homologados.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Profesionales colegiados a la entrada en vigor de la exigencia de título profesional.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor de esta ley.


	§ 67. Ley de ordenación de las profesiones sanitarias
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Normas generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Profesiones sanitarias tituladas.
	Artículo 3. Profesionales del área sanitaria de formación profesional.

	TÍTULO I. Del ejercicio de las profesiones sanitarias
	Artículo 4. Principios generales.
	Artículo 5. Principios generales de la relación entre los profesionales sanitarios y las personas atendidas por ellos.
	Artículo 6. Licenciados sanitarios.
	Artículo 7. Diplomados sanitarios.
	Artículo 8. Ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias.
	Artículo 9. Relaciones interprofesionales y trabajo en equipo.
	Artículo 10. Gestión clínica en las organizaciones sanitarias.
	Artículo 11. Investigación y docencia.

	TÍTULO II. De la formación de los profesionales sanitarios
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 12. Principios rectores.

	CAPÍTULO II. Formación pregraduada
	Artículo 13. De la formación universitaria.
	Artículo 14. Conciertos entre las universidades y los servicios de salud, instituciones y centros sanitarios.

	CAPÍTULO III. Formación especializada en Ciencias de la Salud
	Sección 1.ª Objeto y definiciones
	Artículo 15. Carácter y objeto de la formación especializada.
	Artículo 16. Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.
	Artículo 17. Expedición del título de especialista.
	Artículo 18. Reconocimiento profesional de títulos de especialista obtenidos en Estados extranjeros.

	Sección 2.ª De la estructura y la formación en las especialidades en Ciencias de la Salud
	Artículo 19. Estructura general de las especialidades.
	Artículo 20. Sistema de formación de especialistas.
	Artículo 21. Programas de formación.
	Artículo 22. Acceso a la formación especializada.
	Artículo 23. Formación para una nueva especialización.
	Artículo 24. Áreas de Capacitación Específica.
	Artículo 25. Formación en Áreas de Capacitación Específica.

	Sección 3.ª Estructura de apoyo a la formación
	Artículo 26. Acreditación de centros y unidades docentes.
	Artículo 27. Comisiones de docencia.
	Artículo 28. Comisiones Nacionales de Especialidad.
	Artículo 29. Comités de Áreas de Capacitación Específica.
	Artículo 30. Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.
	Artículo 31. Apoyo técnico y secretaría de las comisiones.
	Artículo 32. Registros.

	CAPÍTULO IV. Formación continuada
	Artículo 33. Principios generales.
	Artículo 34. Comisión de Formación Continuada.
	Artículo 35. Acreditación de centros, actividades y profesionales.
	Artículo 36. Diplomas de Acreditación y Diplomas de Acreditación Avanzada.

	TÍTULO III. Del desarrollo profesional y su reconocimiento
	Artículo 37. Normas generales.
	Artículo 38. Desarrollo profesional.
	Artículo 39. Homologación del reconocimiento del desarrollo profesional.

	TÍTULO IV. Del ejercicio privado de las profesiones sanitarias
	Artículo 40. Modalidades y principios generales del ejercicio privado.
	Artículo 41. Prestación de servicios por cuenta ajena.
	Artículo 42. Prestación de servicios por cuenta propia.
	Artículo 43. Registros de profesionales.
	Artículo 44. Publicidad del ejercicio profesional privado.
	Artículo 45. Seguridad y calidad en el ejercicio profesional privado.
	Artículo 46. Cobertura de responsabilidad.

	TÍTULO V. De la participación de los profesionales
	Artículo 47. Foro Profesional.
	Artículo 48. Composición y adscripción.
	Artículo 49. Régimen de funcionamiento.
	Artículo 50. Funciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Relación laboral especial de residencia.
	Disposición adicional segunda. Reserva de denominaciones.
	Disposición adicional tercera. Formación de especialistas sanitarios en plazas de la Red Sanitaria Militar.
	Disposición adicional cuarta. Efectos retributivos del sistema de desarrollo profesional.
	Disposición adicional quinta. Aplicación de esta ley a las profesiones sanitarias.
	Disposición adicional sexta. Exclusiones a la aplicación de esta ley por motivos de seguridad pública.
	Disposición adicional séptima. Carácter de profesionales sanitarios.
	Disposición adicional octava. Régimen de infracciones y sanciones.
	Disposición adicional novena. Evaluación del desarrollo profesional en centros sanitarios de investigación.
	Disposición adicional décima. Dirección de centros sanitarios.
	Disposición adicional undécima.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Aplicación progresiva del artículo 22.2 de esta ley.
	Disposición transitoria segunda. Implantación del sistema de desarrollo profesional.
	Disposición transitoria tercera. Definición y estructuración de las profesiones sanitarias y de los profesionales del área sanitaria de formación profesional.
	Disposición transitoria cuarta. Especialidades sanitarias cuyo sistema de formación no es el de residencia.
	Disposición transitoria quinta. Creación de nuevos títulos de Especialista y de Diplomas de Áreas de Capacitación Específica en Ciencias de la Salud.
	Disposición transitoria sexta. Constitución de órganos colegiados.
	Disposición transitoria séptima. Expedición de títulos de especialista en Ciencias de la Salud.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Informes sobre financiación.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 68. Ley sobre Colegios Profesionales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.
	Artículo 2.
	Articulo 3. Colegiación.
	Artículo 4.
	Articulo 5.
	Artículo 6.
	Artículo 7.
	Articulo 8.
	Articulo 9.
	Articulo 10. Ventanilla única.
	Articulo 11. Memoria Anual.
	Articulo 12. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
	Articulo 13. Visado.
	Articulo 14.  Prohibición de recomendaciones sobre honorarios.
	Articulo 15. Igualdad de trato y no discriminación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera. La organización colegial.
	Disposición adicional cuarta. Valoración de los Colegios para la tasación de costas.
	Disposición adicional quinta. Facultad de control documental de las Administraciones Públicas.
	Disposición adicional sexta. Sesiones telemáticas.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final.


	§ 69. Ley de Contratos del Sector Público [parcial]
	TÍTULO II. Partes en el contrato
	CAPÍTULO II. Capacidad y solvencia del empresario
	Artículo 67. Empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
	Artículo 68. Empresas no comunitarias.

	LIBRO SEGUNDO. De los contratos de las Administraciones Públicas
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	CAPÍTULO I. De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas
	Artículo 119. Tramitación urgente del expediente.
	Artículo 120. Tramitación de emergencia.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Contratación en el extranjero.


	§ 70. Ley de ordenación de las profesiones sanitarias
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Normas generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Profesiones sanitarias tituladas.
	Artículo 3. Profesionales del área sanitaria de formación profesional.

	TÍTULO I. Del ejercicio de las profesiones sanitarias
	Artículo 4. Principios generales.
	Artículo 5. Principios generales de la relación entre los profesionales sanitarios y las personas atendidas por ellos.
	Artículo 6. Licenciados sanitarios.
	Artículo 7. Diplomados sanitarios.
	Artículo 8. Ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias.
	Artículo 9. Relaciones interprofesionales y trabajo en equipo.
	Artículo 10. Gestión clínica en las organizaciones sanitarias.
	Artículo 11. Investigación y docencia.

	TÍTULO II. De la formación de los profesionales sanitarios
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 12. Principios rectores.

	CAPÍTULO II. Formación pregraduada
	Artículo 13. De la formación universitaria.
	Artículo 14. Conciertos entre las universidades y los servicios de salud, instituciones y centros sanitarios.

	CAPÍTULO III. Formación especializada en Ciencias de la Salud
	Sección 1.ª Objeto y definiciones
	Artículo 15. Carácter y objeto de la formación especializada.
	Artículo 16. Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.
	Artículo 17. Expedición del título de especialista.
	Artículo 18. Reconocimiento profesional de títulos de especialista obtenidos en Estados extranjeros.

	Sección 2.ª De la estructura y la formación en las especialidades en Ciencias de la Salud
	Artículo 19. Estructura general de las especialidades.
	Artículo 20. Sistema de formación de especialistas.
	Artículo 21. Programas de formación.
	Artículo 22. Acceso a la formación especializada.
	Artículo 23. Formación para una nueva especialización.
	Artículo 24. Áreas de Capacitación Específica.
	Artículo 25. Formación en Áreas de Capacitación Específica.

	Sección 3.ª Estructura de apoyo a la formación
	Artículo 26. Acreditación de centros y unidades docentes.
	Artículo 27. Comisiones de docencia.
	Artículo 28. Comisiones Nacionales de Especialidad.
	Artículo 29. Comités de Áreas de Capacitación Específica.
	Artículo 30. Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.
	Artículo 31. Apoyo técnico y secretaría de las comisiones.
	Artículo 32. Registros.

	CAPÍTULO IV. Formación continuada
	Artículo 33. Principios generales.
	Artículo 34. Comisión de Formación Continuada.
	Artículo 35. Acreditación de centros, actividades y profesionales.
	Artículo 36. Diplomas de Acreditación y Diplomas de Acreditación Avanzada.

	TÍTULO III. Del desarrollo profesional y su reconocimiento
	Artículo 37. Normas generales.
	Artículo 38. Desarrollo profesional.
	Artículo 39. Homologación del reconocimiento del desarrollo profesional.

	TÍTULO IV. Del ejercicio privado de las profesiones sanitarias
	Artículo 40. Modalidades y principios generales del ejercicio privado.
	Artículo 41. Prestación de servicios por cuenta ajena.
	Artículo 42. Prestación de servicios por cuenta propia.
	Artículo 43. Registros de profesionales.
	Artículo 44. Publicidad del ejercicio profesional privado.
	Artículo 45. Seguridad y calidad en el ejercicio profesional privado.
	Artículo 46. Cobertura de responsabilidad.

	TÍTULO V. De la participación de los profesionales
	Artículo 47. Foro Profesional.
	Artículo 48. Composición y adscripción.
	Artículo 49. Régimen de funcionamiento.
	Artículo 50. Funciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Relación laboral especial de residencia.
	Disposición adicional segunda. Reserva de denominaciones.
	Disposición adicional tercera. Formación de especialistas sanitarios en plazas de la Red Sanitaria Militar.
	Disposición adicional cuarta. Efectos retributivos del sistema de desarrollo profesional.
	Disposición adicional quinta. Aplicación de esta ley a las profesiones sanitarias.
	Disposición adicional sexta. Exclusiones a la aplicación de esta ley por motivos de seguridad pública.
	Disposición adicional séptima. Carácter de profesionales sanitarios.
	Disposición adicional octava. Régimen de infracciones y sanciones.
	Disposición adicional novena. Evaluación del desarrollo profesional en centros sanitarios de investigación.
	Disposición adicional décima. Dirección de centros sanitarios.
	Disposición adicional undécima.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Aplicación progresiva del artículo 22.2 de esta ley.
	Disposición transitoria segunda. Implantación del sistema de desarrollo profesional.
	Disposición transitoria tercera. Definición y estructuración de las profesiones sanitarias y de los profesionales del área sanitaria de formación profesional.
	Disposición transitoria cuarta. Especialidades sanitarias cuyo sistema de formación no es el de residencia.
	Disposición transitoria quinta. Creación de nuevos títulos de Especialista y de Diplomas de Áreas de Capacitación Específica en Ciencias de la Salud.
	Disposición transitoria sexta. Constitución de órganos colegiados.
	Disposición transitoria séptima. Expedición de títulos de especialista en Ciencias de la Salud.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Informes sobre financiación.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 71. Ley General de Sanidad
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Del derecho a la protección de la salud
	CAPÍTULO ÚNICO
	Artículo uno.
	Artículo dos.

	TÍTULO I. Del sistema de salud
	CAPÍTULO I. De los principios generales
	Artículo tres.
	Artículo cuatro.
	Artículo cinco.
	Artículo seis.
	Artículo siete.
	Artículo ocho.
	Artículo nueve.
	Artículo diez.
	Artículo once.
	Artículo doce.
	Artículo trece.
	Artículo catorce.
	Artículo quince.
	Artículo dieciséis.
	Artículo diecisiete.

	CAPÍTULO II. De las actuaciones sanitarias del sistema de salud
	Artículo dieciocho.
	Artículo diecinueve.

	CAPÍTULO III. De la salud mental
	Artículo veinte.

	CAPÍTULO IV. De la salud laboral
	Artículo veintiuno.
	Artículo veintidós.

	CAPÍTULO V. De la intervención pública en relación con la salud individual colectiva
	Artículo veintitrés.
	Artículo veinticuatro.
	Artículo veinticinco.
	Artículo veintiséis.
	Artículo veintisiete.
	Artículo veintiocho.
	Artículo veintinueve.
	Artículo treinta.
	Artículo treinta y uno.

	CAPÍTULO VI. De las infracciones y sanciones
	Artículo treinta y dos.
	Artículo treinta y tres.
	Artículo treinta y cuatro.
	Artículo treinta y cinco.
	Artículo treinta y seis.
	Artículo treinta y siete.

	TÍTULO II. De las competencias de las Administraciones Públicas
	CAPÍTULO I. De las competencias del Estado
	Artículo treinta y ocho.
	Artículo treinta y nueve.
	Artículo cuarenta.

	CAPÍTULO II. De las competencias de las Comunidades Autónomas
	Artículo cuarenta y uno.

	CAPÍTULO III. De las competencias de las Corporaciones Locales
	Artículo cuarenta y dos.

	CAPÍTULO IV. De la Alta Inspección
	Artículo cuarenta y tres.

	TÍTULO III. De la estructura del sistema sanitario público
	CAPÍTULO I. De la organización general del sistema sanitario público
	Artículo cuarenta y cuatro.
	Artículo cuarenta y cinco.
	Artículo cuarenta y seis.
	Artículo cuarenta y siete.
	Artículo cuarenta y ocho.

	CAPÍTULO II. De los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas
	Artículo cuarenta y nueve.
	Artículo cincuenta.
	Artículo cincuenta y uno.
	Artículo cincuenta y dos.
	Artículo cincuenta y tres.
	Artículo cincuenta y cuatro.
	Artículo cincuenta y cinco.

	CAPÍTULO III. De las Áreas de Salud
	Artículo cincuenta y seis.
	Artículo cincuenta y siete.
	Artículo cincuenta y ocho.
	Artículo cincuenta y nueve.
	Artículo sesenta.
	Artículo sesenta y uno.
	Artículo sesenta y dos.
	Artículo sesenta y tres.
	Artículo sesenta y cuatro.
	Artículo sesenta y cinco.
	Artículo sesenta y seis.
	Artículo sesenta y siete.
	Artículo sesenta y ocho.
	Artículo sesenta y nueve.

	CAPÍTULO IV. De la coordinación general sanitaria
	Artículo setenta.
	Artículo setenta y uno.
	Artículo setenta y dos.
	Artículo setenta y tres.
	Artículo setenta y cuatro.
	Artículo setenta y cinco.
	Artículo setenta y seis.
	Artículo setenta y siete.

	CAPÍTULO V. De la financiación
	Artículo setenta y ocho.
	Artículo setenta y nueve.
	Artículo ochenta.
	Artículo ochenta y uno.
	Artículo ochenta y dos.
	Artículo ochenta y tres.

	CAPÍTULO VI. Del personal
	Artículo ochenta y cuatro.
	Artículo ochenta y cinco.
	Artículo ochenta y seis.
	Artículo ochenta y siete.

	TÍTULO IV. De las actividades sanitarias privadas
	CAPÍTULO I. Del ejercicio libre de las profesiones sanitarias
	Artículo ochenta y ocho.

	CAPÍTULO II. De las Entidades Sanitarias
	Artículo ochenta y nueve.
	Artículo noventa.
	Artículo noventa y uno.
	Artículo noventa y dos.
	Artículo noventa y tres.
	Artículo noventa y cuatro.

	TÍTULO V. De los productos farmacéuticos
	CAPÍTULO ÚNICO
	Artículo noventa y cinco.
	Artículo noventa y seis.
	Artículo noventa y siete.
	Artículo noventa y ocho.
	Artículo noventa y nueve.
	Artículo ciento.
	Artículo ciento uno.
	Artículo ciento dos.
	Artículo ciento tres.

	TÍTULO VI. De la docencia y la investigación
	CAPÍTULO I. De la docencia en el Sistema Nacional de Salud
	Artículo ciento cuatro.
	Artículo ciento cinco.

	CAPÍTULO II. Tratamiento de datos de la investigación en salud
	Artículo ciento cinco bis.

	TÍTULO VII. Transparencia y sostenibilidad del gasto sanitario
	Artículo ciento seis. Seguimiento de la sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario de las Comunidades Autónomas.
	Artículo ciento siete. Delimitación del gasto farmacéutico.
	Artículo ciento ocho. Delimitación del gasto farmacéutico hospitalario.
	Artículo ciento nueve. Delimitación del gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden de dispensación.
	Artículo ciento diez. Delimitación del gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación.
	Artículo ciento once. Medidas para mejorar la eficiencia y sostenibilidad del sistema sanitario.
	Artículo ciento doce. Incumplimiento de la obligación de remisión de información.
	Artículo ciento trece. Creación del instrumento de apoyo a la sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario.
	Artículo ciento catorce. Límites de gasto sanitario.
	Artículo ciento quince. Consecuencias de la superación del límite de gasto farmacéutico o del gasto en productos sanitarios.
	Artículo ciento dieciséis. Transparencia y sostenibilidad del gasto sanitario estatal.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.
	Novena.
	Décima.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta. Remisión de información y publicación del gasto farmacéutico y del gasto en productos sanitarios no farmacéuticos de las Comunidades Autónomas.

	DISPOSICIONES DEROGATORIAS
	Primera.
	Segunda.

	DISPOSICIONES FINALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.
	Novena.
	Décima.
	Undécima.
	Duodécima.
	Decimotercera.
	Decimocuarta.
	Decimoquinta.
	Decimosexta. Habilitación normativa.


	§ 72. Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Principios generales.
	Artículo 3. Titulares del derecho a la protección a la salud y a la atención sanitaria.
	Artículo 3 bis. Reconocimiento del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos públicos.
	Artículo 3 ter. Protección de la salud y atención sanitaria a las personas extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español.
	Artículo 4. Derechos de los ciudadanos en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 5. Ámbito de aplicación.
	Artículo 6. Acciones en relación con las entidades sanitarias no integradas en el Sistema Nacional de Salud.

	CAPÍTULO I. De las prestaciones
	Sección 1.ª Ordenación de prestaciones
	Artículo 7. Catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 8. Cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 8 bis. Cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 8 ter. Cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 8 quáter. Cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 8 quinquies. Cartera de servicios complementaria de las comunidades autónomas.
	Artículo 9. Personal y centros autorizados.
	Artículo 10. Financiación.
	Artículo 11. Prestaciones de salud pública.
	Artículo 12. Prestación de atención primaria.
	Artículo 13. Prestación de atención especializada.
	Artículo 14. Prestación de atención sociosanitaria.
	Artículo 15. Prestación de atención de urgencia.
	Artículo 16. Prestación farmacéutica.
	Artículo 17. Prestación ortoprotésica.
	Artículo 18. Prestación de productos dietéticos.
	Artículo 19. Prestación de transporte sanitario.

	Sección 2.ª Desarrollo y actualización de la cartera de servicios
	Artículo 20. Desarrollo de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 21. Actualización de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 22. Uso tutelado.

	Sección 3.ª Garantías de las prestaciones
	Artículo 23. Garantía de accesibilidad.
	Artículo 24. Garantías de movilidad.
	Artículo 25. Garantías de tiempo.
	Artículo 26. Garantías de información.
	Artículo 27. Garantías de seguridad.
	Artículo 28. Garantías de calidad y servicios de referencia.
	Artículo 29. Ámbito de las garantías de seguridad y calidad.

	CAPÍTULO II. De la farmacia
	Sección 1.ª Organización y ejercicio de las competencias del estado en materia de farmacia
	Artículo 30. Competencias de la Administración General del Estado en materia de farmacia.
	Artículo 31. Ejercicio de las competencias del Estado en materia de farmacia.
	Artículo 32. Órganos de dirección, control y de asesoramiento técnico-científico de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

	Sección 2.ª Colaboración de las oficinas de farmacia
	Artículo 33. Colaboración de las oficinas de farmacia.

	CAPÍTULO III. De los profesionales
	Sección 1.ª Planificación y Formación de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud
	Artículo 34. Principios generales.
	Artículo 35. Comisión de Recursos Humanos.
	Artículo 36. Formación de pregrado.
	Artículo 37. Formación de postgrado.
	Artículo 38. Formación continuada.
	Artículo 39. Formación profesional.

	Sección 2.ª Desarrollo profesional y modernización del Sistema Nacional de Salud
	Artículo 40. Desarrollo profesional.
	Artículo 41. Carrera profesional.
	Artículo 42. Evaluación de competencias.
	Artículo 43. Movilidad de los profesionales.

	CAPÍTULO IV. De la investigación
	Sección 1.ª La investigación en salud
	Artículo 44. Principios.
	Artículo 45. Iniciativa sectorial de investigación en salud en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.
	Artículo 46. Cooperación entre los sectores público y privado.
	Artículo 47. Los derechos, la salud y la seguridad de los pacientes en la investigación.

	Sección 2.ª Instituto de Salud Carlos III
	Artículo 48. Funciones del Instituto de Salud Carlos III.
	Artículo 49. Centros de investigación del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 50. Institutos de investigación.
	Artículo 51. Redes de investigación cooperativa.
	Artículo 52. Apoyo a la investigación.

	CAPÍTULO V. Del sistema de información sanitaria
	Sección 1.ª Sistema de información sanitaria
	Artículo 53. Sistema de información sanitaria del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 54. Red de comunicaciones del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 55. Estadísticas de interés general supracomunitario.
	Artículo 56. Intercambio de información en salud entre organismos, centros y servicios del Sistema Nacional de Salud.

	Sección 2.ª Tarjeta sanitaria individual
	Artículo 57. La tarjeta sanitaria individual.

	Sección 3.ª Instituto de Información Sanitaria
	Artículo 58. Instituto de Información Sanitaria.

	CAPÍTULO VI. De la calidad
	Sección 1.ª Acciones en materia de calidad
	Artículo 59. Infraestructura de la calidad.
	Artículo 60. Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 61. Planes de calidad del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 62. Evaluación externa.

	Sección 2.ª Del Observatorio de Salud
	Artículo 63. Observatorio de Salud.

	CAPÍTULO VII. De los planes integrales
	Artículo 64. Planes integrales de salud.

	CAPÍTULO VIII. De la salud pública
	Artículo 65. Actuaciones coordinadas en salud pública y en seguridad alimentaria.
	Artículo 65 bis. Aportación de información al Ministerio de Sanidad en situaciones de emergencia para la salud pública.
	Artículo 66. La cooperación en salud pública.

	CAPÍTULO IX. De la participación social
	Artículo 67. Consejo de Participación Social del Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 68. Redes de conocimiento.

	CAPÍTULO X. Del Consejo Interterritorial
	Artículo 69. Objeto.
	Artículo 70. Composición.
	Artículo 71. Funciones.
	Artículo 72. Acciones sanitarias conjuntas.
	Artículo 73. Régimen de Funcionamiento. Acuerdos.
	Artículo 74. Comisiones y grupos de trabajo.
	Artículo 75. Adscripción de organismos y estructuras de apoyo y cooperación al Consejo.

	CAPÍTULO XI. De la Alta Inspección
	Artículo 76. Funciones y actividades de la Alta Inspección.
	Artículo 77. Plan de inspección sanitaria.
	Artículo 78. Memoria.
	Artículo 79. Coordinación y cooperación de la inspección en el Sistema Nacional de Salud.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Competencias del Estado en relación con Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional segunda. Asistencia sanitaria en el extranjero.
	Disposición adicional tercera. Competencias de otras Administraciones públicas en relación con las entidades sanitarias no integradas en el Sistema Nacional de Salud.
	Disposición adicional cuarta. Extensión del contenido de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud.
	Disposición adicional quinta. Fondo de cohesión.
	Disposición adicional sexta. Transferencia a las comunidades autónomas de los servicios e instituciones sanitarias dependientes de Instituciones Penitenciarias.
	Disposición adicional séptima. Cooperación al desarrollo sanitario.
	Disposición adicional octava. Centros de referencia.
	Disposición adicional novena. Régimen económico y fiscal de Canarias.
	Disposición adicional décima. Registro Estatal de Profesionales Sanitarios.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Cartera de servicios.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria primera.
	Disposición derogatoria segunda.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Equilibrio financiero del Sistema Nacional de Salud.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.
	Disposición final cuarta. Adaptación de la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo.
	Disposición final quinta. Desarrollo normativo.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.


	§ 73. Receta médica y órdenes de dispensación
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Definiciones y ámbito de aplicación
	Artículo 1. Definiciones.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO II. Requisitos comunes de las recetas médicas públicas y privadas
	Artículo 3. Formatos y datos comunes de las recetas médicas.
	Artículo 4. Confección, edición y distribución.

	CAPÍTULO III. Las recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de Salud en soporte papel
	Artículo 5. Características de la receta médica oficial del Sistema Nacional de Salud.

	CAPÍTULO IV. La receta médica electrónica oficial del Sistema Nacional de Salud
	Artículo 6. Criterios generales.
	Artículo 7. Coordinación en el Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 8. De la prescripción en la receta médica electrónica.
	Artículo 9. De la dispensación farmacéutica en la receta médica electrónica.
	Artículo 10. Plazo de validez de la receta médica electrónica.
	Artículo 11. Protección de la confidencialidad de los datos.

	CAPÍTULO V. La receta médica privada
	Artículo 12. Criterios generales.
	Artículo 13. Receta médica privada en soporte papel.
	Artículo 14. Receta médica privada electrónica.

	CAPÍTULO VI. Dispensación de recetas médicas
	Artículo 15. Actuaciones del farmacéutico de oficina de farmacia en la dispensación.
	Artículo 15 bis. Dispensación de recetas extendidas en otro Estado miembro de la Unión Europea.
	Artículo 16. Dispensación y facturación de las recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de Salud.

	CAPÍTULO VII. Orden de dispensación hospitalaria pública y privada
	Artículo 17. Formatos, prescripción y dispensación.

	CAPÍTULO VIII. De la custodia y protección de datos
	Artículo 18. Conservación y custodia de la receta médica.
	Artículo 19. Protección de datos en las recetas médicas y órdenes de dispensación hospitalaria.

	CAPÍTULO IX. Régimen sancionador
	Artículo 20. Faltas y sanciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Requisitos de utilización de recetas médicas de los medicamentos estupefacientes o psicotrópicos.
	Disposición adicional segunda. Actualizaciones.
	Disposición adicional tercera. Prescripción de medicamentos y productos sanitarios no financiados.
	Disposición adicional cuarta. Recetas médicas de las Mutualidades de Funcionarios.
	Disposición adicional quinta. Orden de dispensación del artículo 77.1, párrafo segundo, de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.
	Disposición adicional sexta. Modificación de disposiciones.
	Disposición adicional séptima. Tratamiento de la información.
	Disposición adicional octava. Prescripción de medicamentos autorizados para la dispensación de unidades concretas.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Comprobante de la dispensación de las recetas médicas electrónicas del Sistema Nacional de Salud.
	Disposición transitoria segunda. Plazo de adaptación de recetas médicas.
	Disposición transitoria tercera. Receta oficial de estupefacientes.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial y fundamento legal.
	Disposición final segunda. Desarrollo normativo y aplicación.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO
	INFORMACIÓN RELACIONADA:

	§ 74. Ley Orgánica de Educación
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR
	CAPÍTULO I. Principios y fines de la educación
	Artículo 1. Principios.
	Artículo 2. Fines.
	Artículo 2 bis. Sistema Educativo Español.

	CAPÍTULO II. La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida
	Artículo 3. Las enseñanzas.
	Artículo 4. La enseñanza básica.
	Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida.
	Artículo 5 bis. La educación no formal.

	CAPÍTULO III. Currículo y distribución de competencias
	Artículo 6. Currículo.
	Artículo 6 bis. Distribución de competencias.

	CAPÍTULO IV. Cooperación entre Administraciones educativas
	Artículo 7. Concertación de políticas educativas.
	Artículo 8. Cooperación entre Administraciones.
	Artículo 9. Programas de cooperación territorial.
	Artículo 10. Difusión de información.
	Artículo 11. Oferta y recursos educativos.

	TÍTULO I. Las Enseñanzas y su Ordenación
	CAPÍTULO I. Educación infantil
	Artículo 12. Principios generales.
	Artículo 13. Objetivos.
	Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos.
	Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.

	CAPÍTULO II. Educación primaria
	Artículo 16. Principios generales.
	Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.
	Artículo 18. Organización.
	Artículo 19. Principios pedagógicos.
	Artículo 20. Evaluación durante la etapa.
	Artículo 20 bis. Atención a las diferencias individuales.
	Artículo 21. Evaluación de diagnóstico.

	CAPÍTULO III. Educación secundaria obligatoria
	Artículo 22. Principios generales.
	Artículo 23. Objetivos.
	Artículo 23 bis. Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria.
	Artículo 24. Organización de los cursos primero a tercero de educación secundaria obligatoria.
	Artículo 25. Organización del cuarto curso de educación secundaria obligatoria.
	Artículo 26. Principios pedagógicos.
	Artículo 27. Programas de diversificación curricular.
	Artículo 28. Evaluación y promoción.
	Artículo 29. Evaluación de diagnóstico.
	Artículo 30. Ciclos formativos de grado básico.
	Artículo 31. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

	CAPÍTULO IV. Bachillerato
	Artículo 32. Principios generales.
	Artículo 33. Objetivos.
	Artículo 34. Organización general del Bachillerato.
	Artículo 34 bis. Organización del primer curso de Bachillerato.
	Artículo 34 ter. Organización del segundo curso de Bachillerato.
	Artículo 35. Principios pedagógicos.
	Artículo 36. Evaluación y promoción.
	Artículo 36 bis. Evaluación final de Bachillerato.
	Artículo 37. Título de Bachiller.
	Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad.

	CAPÍTULO V. Formación profesional
	Artículo 39. Principios generales.
	Artículo 40. Objetivos.
	Artículo 41. Condiciones de acceso y admisión.
	Artículo 42. Contenido y organización de la oferta.
	Artículo 42 bis. Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español.
	Artículo 43. Evaluación.
	Artículo 44. Títulos y convalidaciones.

	CAPÍTULO VI. Enseñanzas artísticas
	Artículo 45. Principios.
	Artículo 46. Ordenación de las enseñanzas.
	Artículo 47. Correspondencia con otras enseñanzas.

	Sección primera. Enseñanzas elementales y profesionales de música y de danza
	Artículo 48. Organización.
	Artículo 49. Acceso.
	Artículo 50. Titulaciones.

	Sección segunda. Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
	Artículo 51. Organización.
	Artículo 52. Requisitos de acceso.
	Artículo 53. Titulaciones.

	Sección tercera. Enseñanzas artísticas superiores
	Artículo 54. Estudios superiores de música y de danza.
	Artículo 55. Enseñanzas de arte dramático.
	Artículo 56. Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.
	Artículo 57. Estudios superiores de artes plásticas y diseño.
	Artículo 58. Regulación de las enseñanzas artísticas superiores.

	CAPÍTULO VII. Enseñanzas de idiomas
	Artículo 59. Organización.
	Artículo 60. Escuelas oficiales de idiomas.
	Artículo 61. Certificados.
	Artículo 62. Correspondencia con otras enseñanzas.

	CAPÍTULO VIII. Enseñanzas deportivas
	Artículo 63. Principios generales.
	Artículo 64. Organización.
	Artículo 65. Titulaciones y convalidaciones.

	CAPÍTULO IX. Educación de personas adultas
	Artículo 66. Objetivos y principios.
	Artículo 67. Organización.
	Artículo 68. Enseñanzas obligatorias.
	Artículo 69. Enseñanzas postobligatorias.
	Artículo 70. Centros.
	Artículo 70 bis. Tecnologías digitales y formación de adultos.

	TÍTULO II. Equidad en la Educación
	CAPÍTULO I. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
	Artículo 71. Principios.
	Artículo 72. Recursos.

	Sección primera. Alumnado que presenta necesidades educativas especiales
	Artículo 73. Ámbito.
	Artículo 74. Escolarización.
	Artículo 75. Inclusión educativa, social y laboral.

	Sección segunda. Alumnado con altas capacidades intelectuales
	Artículo 76. Ámbito.
	Artículo 77. Escolarización.

	Sección tercera. Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español
	Artículo 78. Escolarización.
	Artículo 79. Programas específicos.

	Sección cuarta. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje
	Artículo 79 bis. Medidas de escolarización y atención.

	CAPÍTULO II. Equidad y compensación de las desigualdades en educación
	Artículo 80. Principios.
	Artículo 81. Escolarización.
	Artículo 82. Igualdad de oportunidades en el ámbito rural.
	Artículo 83. Becas y ayudas al estudio.

	CAPÍTULO III. Escolarización en centros públicos y privados concertados
	Artículo 84. Admisión de alumnos.
	Artículo 85. Condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas postobligatorias.
	Artículo 86. Igualdad en la aplicación de las normas de admisión.
	Artículo 87. Equilibrio en la admisión de alumnos.
	Artículo 88. Garantías de gratuidad.

	CAPÍTULO IV. Premios, concursos y reconocimientos
	Artículo 89. Premios y concursos.
	Artículo 90. Reconocimientos.

	TÍTULO III. Profesorado
	CAPÍTULO I. Funciones del profesorado
	Artículo 91. Funciones del profesorado.

	CAPÍTULO II. Profesorado de las distintas enseñanzas
	Artículo 92. Profesorado de educación infantil.
	Artículo 93. Profesorado de educación primaria.
	Artículo 94. Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.
	Artículo 95. Profesorado de formación profesional.
	Artículo 96. Profesorado de enseñanzas artísticas.
	Artículo 97. Profesorado de enseñanzas de idiomas.
	Artículo 98. Profesorado de enseñanzas deportivas.
	Artículo 99. Profesorado de educación de personas adultas.

	CAPÍTULO III. Formación del profesorado
	Artículo 100. Formación inicial.
	Artículo 101. Incorporación a la docencia en centros públicos.
	Artículo 102. Formación permanente.
	Artículo 103. Formación permanente del profesorado de centros públicos.

	CAPÍTULO IV. Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado
	Artículo 104. Reconocimiento y apoyo al profesorado.
	Artículo 105. Medidas para el profesorado de centros públicos.
	Artículo 106. Evaluación de la función pública docente.

	TÍTULO IV. Centros docentes
	CAPÍTULO I. Principios generales
	Artículo 107. Régimen jurídico.
	Artículo 108. Clasificación de los centros.
	Artículo 109. Programación de la red de centros.
	Artículo 110. Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno.

	CAPÍTULO II. Centros públicos
	Artículo 111. Denominación de los centros públicos.
	Artículo 111 bis. Tecnologías de la Información y la Comunicación.
	Artículo 112. Medios materiales y humanos.
	Artículo 113. Bibliotecas escolares.

	CAPÍTULO III. Centros privados
	Artículo 114. Denominación.
	Artículo 115. Carácter propio de los centros privados.

	CAPÍTULO IV. Centros privados concertados
	Artículo 116. Conciertos.
	Artículo 117. Módulos de concierto.

	TÍTULO V. Participación, autonomía y gobierno de los centros
	CAPÍTULO I. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros
	Artículo 118. Principios generales.
	Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y privados concertados.

	CAPÍTULO II. Autonomía de los centros
	Artículo 120. Disposiciones generales.
	Artículo 121. Proyecto educativo.
	Artículo 122. Recursos.
	Artículo 122 bis. Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes.
	Artículo 123. Proyecto de gestión de los centros públicos.
	Artículo 124. Normas de organización, funcionamiento y convivencia.
	Artículo 125. Programación general anual.

	CAPÍTULO III. Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos
	Sección primera. Consejo Escolar
	Artículo 126. Composición del Consejo Escolar.
	Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar.

	Sección segunda. Claustro de profesores
	Artículo 128. Composición.
	Artículo 129. Competencias.

	Sección tercera. Otros órganos de coordinación docente
	Artículo 130. Órganos de coordinación docente.

	CAPÍTULO IV. Dirección de los centros públicos
	Artículo 131. El equipo directivo.
	Artículo 132. Competencias del director o directora.
	Artículo 133. Selección del director.
	Artículo 134. Requisitos para ser candidato a director.
	Artículo 135. Procedimiento de selección.
	Artículo 136. Nombramiento.
	Artículo 137. Nombramiento con carácter extraordinario.
	Artículo 138. Cese del director.
	Artículo 139. Reconocimiento de la función directiva.

	TÍTULO VI. Evaluación del sistema educativo
	Artículo 140. Finalidad de la evaluación.
	Artículo 141. Ámbito de la evaluación.
	Artículo 142. Organismos responsables de la evaluación.
	Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo.
	Artículo 144. Evaluaciones de diagnóstico.
	Artículo 145. Evaluación de los centros.
	Artículo 146. Evaluación de la función directiva.
	Artículo 147. Difusión del resultado de las evaluaciones.

	TÍTULO VII. Inspección del sistema educativo
	Artículo 148. Inspección del sistema educativo.

	CAPÍTULO I. Alta Inspección
	Artículo 149. Ámbito.
	Artículo 150. Competencias.

	CAPÍTULO II. Inspección educativa
	Artículo 151. Funciones de la inspección educativa.
	Artículo 152. Inspectores de Educación.
	Artículo 153. Atribuciones de los inspectores.
	Artículo 153 bis. Principios de actuación de la inspección educativa.
	Artículo 154. Organización de la inspección educativa.

	TÍTULO VIII. Recursos económicos
	Artículo 155. Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley.
	Artículo 156. Informe anual sobre el gasto público en la educación.
	Artículo 157. Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Calendario de aplicación de la Ley.
	Disposición adicional segunda. Enseñanza de la Religión.
	Disposición adicional tercera. Profesorado de religión.
	Disposición adicional cuarta. Libros de texto y demás materiales curriculares.
	Disposición adicional quinta. Calendario escolar.
	Disposición adicional sexta. Bases del régimen estatutario de la función pública docente.
	Disposición adicional séptima. Ordenación de la función pública docente y funciones de los cuerpos docentes.
	Disposición adicional octava. Cuerpos de catedráticos.
	Disposición adicional novena. Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios docentes.
	Disposición adicional décima. Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e inspectores.
	Disposición adicional undécima. Equivalencia de titulaciones del profesorado.
	Disposición adicional duodécima. Ingreso y promoción interna.
	Disposición adicional decimotercera. Desempeño de la función inspectora por funcionarios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación.
	Disposición adicional decimocuarta. Centros autorizados para impartir la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología en bachillerato.
	Disposición adicional decimoquinta. Municipios, corporaciones o entidades locales.
	Disposición adicional decimosexta. Denominación de las etapas educativas.
	Disposición adicional decimoséptima. Claustro de profesores de los centros privados concertados.
	Disposición adicional decimoctava. Procedimientos de consulta.
	Disposición adicional decimonovena. Alumnado extranjero.
	Disposición adicional vigésima. Atención a las víctimas del terrorismo.
	Disposición adicional vigesimoprimera. Cambios de centro derivados de actos de violencia.
	Disposición adicional vigesimosegunda. Transformación de enseñanzas.
	Disposición adicional vigesimotercera. Datos personales de los alumnos.
	Disposición adicional vigesimocuarta. Incorporación de créditos en los Presupuestos Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil.
	Disposición adicional vigesimoquinta. Fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
	Disposición adicional vigesimosexta. Denominación específica para el Consejo Escolar de los centros educativos.
	Disposición adicional vigesimoséptima. Revisión de los módulos de conciertos.
	Disposición adicional vigesimoctava. Convenios con centros que impartan ciclos de formación profesional.
	Disposición adicional vigesimonovena. Fijación del importe de los módulos.
	Disposición adicional trigésima. Integración de centros en la red de centros de titularidad pública.
	Disposición adicional trigésima primera. Vigencias de titulaciones.
	Disposición adicional trigésima segunda. Procedimientos para el reconocimiento y la acreditación de las competencias profesionales.
	Disposición adicional trigésima tercera. Exención de la prueba de acceso a la universidad.
	Disposición adicional trigésima cuarta. Becas y ayudas al estudio convocadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.
	Disposición adicional trigésima quinta. Promoción de la investigación e innovación educativas.
	Disposición adicional trigésima sexta. Acceso y admisión de alumnos y alumnas a la universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos extranjeros homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.
	Disposición adicional trigésima séptima. Profesorado visitante.
	Disposición adicional trigésima octava. Lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas que gocen de protección legal.
	Disposición adicional trigésima novena. Centros dependientes de otras Administraciones públicas.
	Disposición adicional cuadragésima. Sistema de ayudas y préstamo de libros de texto y otros materiales curriculares.
	Disposición adicional cuadragésima primera. Valores que sustentan la democracia y los derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos.
	Disposición adicional cuadragésima segunda. Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD).
	Disposición adicional cuadragésima tercera. Centros de enseñanzas deportivas de grado superior a distancia.
	Disposición adicional cuadragésima cuarta. Requisitos para ser nombrado director o directora de centros públicos.
	Disposición adicional cuadragésima quinta. Pruebas de acceso a la universidad establecidas en normativas anteriores.
	Disposición adicional cuadragésima sexta. Promoción de la actividad física y la alimentación saludable.
	Disposición adicional cuadragésima séptima. Estudios incompletos.
	Disposición adicional cuadragésima octava. Cambio de las funciones del personal docente.
	Disposición adicional cuadragésima novena. Programas y estrategias de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Maestros adscritos a los cursos primero y segundo de la educación secundaria obligatoria.
	Disposición transitoria segunda. Jubilación voluntaria anticipada.
	Disposición transitoria tercera. Movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes.
	Disposición transitoria cuarta. Profesores técnicos de formación profesional en bachillerato.
	Disposición transitoria quinta. Personal laboral fijo de centros dependientes de Administraciones no autonómicas.
	Disposición transitoria sexta. Duración del mandato de los órganos de gobierno.
	Disposición transitoria séptima. Ejercicio de la dirección en los centros docentes públicos.
	Disposición transitoria octava. Formación pedagógica y didáctica.
	Disposición transitoria novena. Adaptación de los centros.
	Disposición transitoria décima. Modificación de los conciertos.
	Disposición transitoria undécima. Aplicación de las normas reglamentarias.
	Disposición transitoria duodécima. Acceso a las enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis años.
	Disposición transitoria decimotercera. Maestros especialistas.
	Disposición transitoria decimocuarta. Cambios de titulación.
	Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con plaza en los servicios de orientación o de asesoramiento psicopedagógico.
	Disposición transitoria decimosexta. Prioridad de conciertos en el segundo ciclo de educación infantil.
	Disposición transitoria decimoséptima. Acceso a la función pública docente.
	Disposición transitoria decimoctava. Adaptación de normativa sobre conciertos.
	Disposición transitoria decimonovena. Procedimiento de admisión de alumnos.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
	Disposición final tercera. Referencias contenidas en esta Ley.
	Disposición final cuarta. Autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.
	Disposición final quinta. Título competencial.
	Disposición final sexta. Desarrollo de la presente Ley.
	Disposición final séptima. Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
	Disposición final séptima bis. Bases de la educación plurilingüe.
	Disposición final octava. Entrada en vigor.


	§ 75. Ley Orgánica del Sistema Universitario
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.

	TÍTULO I. Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades
	Artículo 2. Funciones del sistema universitario.
	Artículo 3. Autonomía de las universidades.

	TÍTULO II. Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema universitario
	Artículo 4. Creación y reconocimiento de las universidades.
	Artículo 5. La calidad del sistema universitario.

	TÍTULO III. Organización de enseñanzas
	Artículo 6. La función docente.
	Artículo 7. Los títulos universitarios.
	Artículo 8. Los títulos universitarios oficiales.
	Artículo 9. Estructura de las enseñanzas oficiales.
	Artículo 10. Convalidación o adaptación de estudios, homologación y declaración de equivalencia de títulos extranjeros, validación de experiencia y reconocimiento de créditos.

	TÍTULO IV. Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación
	Artículo 11. Normas generales.
	Artículo 12. Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana.
	Artículo 13. Desarrollo de proyectos para la investigación, creación y transferencia e intercambio del conocimiento.

	TÍTULO V. Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario
	Artículo 14. Cooperación y coordinación en el sistema universitario.
	Artículo 15. La Conferencia General de Política Universitaria.
	Artículo 16. El Consejo de Universidades.
	Artículo 17. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.

	TÍTULO VI. Universidad, sociedad y cultura
	Artículo 18. Cohesión social y territorial.
	Artículo 19. La cultura en la Universidad.
	Artículo 20. Universidad y diversidad lingüística.
	Artículo 21. El patrimonio histórico, artístico y cultural universitario y las bibliotecas.
	Artículo 22. El deporte y la actividad física en la Universidad.

	TÍTULO VII. Internacionalización del sistema universitario
	Artículo 23. Fomento de la internacionalización del sistema universitario.
	Artículo 24. Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario.
	Artículo 25. Alianzas interuniversitarias.
	Artículo 26. Títulos y programas conjuntos.
	Artículo 27. Movilidad internacional de la comunidad universitaria.
	Artículo 28. Atracción de talento.
	Artículo 29. Centros en el extranjero.
	Artículo 30. Cooperación internacional universitaria para la solidaridad y el desarrollo.

	TÍTULO VIII. El estudiantado en el Sistema Universitario
	Artículo 31. Derecho de acceso.
	Artículo 32. Becas y ayudas al estudio.
	Artículo 33. Derechos relativos a la formación académica.
	Artículo 34. Derechos de participación y representación.
	Artículo 35. Eficacia y garantía de los derechos.
	Artículo 36. Deberes del estudiantado.
	Artículo 37. Equidad y no discriminación.

	TÍTULO IX. Régimen específico de las universidades públicas
	CAPÍTULO I. Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas
	Artículo 38. Régimen jurídico.
	Artículo 39. Rendición de cuentas, transparencia e integridad.
	Artículo 40. Centros y estructuras.
	Artículo 41. Creación, modificación y supresión de centros y estructuras.
	Artículo 42. Adscripción de centros.
	Artículo 43. Unidades básicas.

	CAPÍTULO II. Gobernanza de las universidades públicas
	Artículo 44. Normas generales de gobernanza, representación y participación en las universidades públicas.
	Artículo 45. El Claustro Universitario.
	Artículo 46. El Consejo de Gobierno.
	Artículo 47. El Consejo Social.
	Artículo 48. El Consejo de Estudiantes.
	Artículo 49. Otros órganos colegiados.
	Artículo 50. El Rector o la Rectora y su Equipo de Gobierno.
	Artículo 51. La elección del Rector o la Rectora.
	Artículo 52. Otros órganos unipersonales.

	CAPÍTULO III. Régimen económico y financiero de las universidades públicas
	Artículo 53. Marco normativo.
	Artículo 54. Autonomía económica y financiera.
	Artículo 55. Suficiencia financiera.
	Artículo 56. Programación y sistema de financiación.
	Artículo 57. Presupuesto.
	Artículo 58. Patrimonio.
	Artículo 59. Transparencia y rendición de cuentas en la gestión económico-financiera.
	Artículo 60. Colaboración con otras entidades o personas físicas.
	Artículo 61. Entidades o empresas basadas en el conocimiento.
	Artículo 62. Consideración de los proyectos de investigación, desarrollo e innovación como unidades funcionales.
	Artículo 63. Creación de fundaciones públicas y otras personas jurídicas públicas.

	CAPÍTULO IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas
	Artículo 64. Personal docente e investigador.
	Artículo 65. Promoción de la equidad entre el personal docente e investigador.
	Artículo 66. Movilidad temporal del personal docente e investigador.
	Artículo 67. Formación.

	Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios
	Artículo 68. Cuerpos docentes universitarios.
	Artículo 69. Acreditación de los cuerpos docentes universitarios.
	Artículo 70. Personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe plaza vinculada a servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias.
	Artículo 71. Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.
	Artículo 72. Concursos de movilidad del profesorado.
	Artículo 73. Comisiones de reclamaciones.
	Artículo 74. Reingreso de excedentes al servicio activo.
	Artículo 75. Régimen de dedicación.
	Artículo 76. Retribuciones del personal docente e investigador funcionario.

	Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral
	Artículo 77. Normas generales.
	Artículo 78. Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es.
	Artículo 79. Profesoras y Profesores Asociadas/os.
	Artículo 80. Profesoras y Profesores Sustitutas/os.
	Artículo 81. Profesoras y Profesores Eméritas/os.
	Artículo 82. Profesoras y Profesores Permanentes Laborales.
	Artículo 83. Profesoras y Profesores Visitantes.
	Artículo 84. Profesoras y Profesores Distinguidas/os.
	Artículo 85. Acreditación.
	Artículo 86. Concursos para el acceso a plazas de personal docente e investigador laboral.
	Artículo 87. Retribuciones del personal docente e investigador laboral.

	Sección 3.ª El profesorado de la Unión Europea
	Artículo 88. Profesorado de la Unión Europea.

	CAPÍTULO V. Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas
	Artículo 89. Personal técnico, de gestión y de administración y servicios.
	Artículo 90. Carrera profesional.
	Artículo 91. Acceso a plazas de personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas.
	Artículo 92. Provisión de puestos de trabajo.
	Artículo 93. Retribuciones.
	Artículo 94. Formación y movilidad.

	TÍTULO X. Régimen específico de las universidades privadas
	Artículo 95. Régimen jurídico.
	Artículo 96. Creación de universidades y centros universitarios.
	Artículo 97. Centros y estructuras.
	Artículo 98. Órganos de gobierno.
	Artículo 99. Personal docente e investigador.
	Artículo 100. Régimen económico-financiero.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Universidad Nacional de Educación a Distancia.
	Disposición adicional segunda. Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
	Disposición adicional tercera. Otras universidades públicas con especificidades académicas.
	Disposición adicional cuarta. Universidades de la Iglesia Católica.
	Disposición adicional quinta. Centros Universitarios de la Defensa.
	Disposición adicional sexta. Centro Universitario de la Guardia Civil y Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional.
	Disposición adicional séptima. Colegios mayores.
	Disposición adicional octava. Centros docentes privados de educación superior no universitarios.
	Disposición adicional novena. Funciones de tutoría en las universidades no presenciales.
	Disposición adicional décima. Derechos adquiridos de títulos universitarios de anteriores ordenaciones académicas.
	Disposición adicional décima primera. Catedráticos o Catedráticas y Profesores o Profesoras Titulares de Escuelas Universitarias.
	Disposición adicional décima segunda. Régimen de Seguridad Social de Profesores y Profesoras Asociados/as, Eméritos/as, Visitantes y Distinguidos/as.
	Disposición adicional décima tercera. Títulos habilitantes para el ejercicio de una profesión sanitaria o de una especialidad en Ciencias de la Salud.
	Disposición adicional décima cuarta. Plan de incremento del gasto público.
	Disposición adicional décima quinta. Garantía del ámbito competencial de las universidades y las Comunidades Autónomas.
	Disposición adicional décima sexta. Principio de «no causar un daño significativo».
	Disposición adicional décima séptima. Acceso a titulaciones de formación permanente y a lo largo de la vida.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Aprobación de los Estatutos, constitución de órganos y de cargos unipersonales.
	Disposición transitoria segunda. Implantación de sistemas de contabilidad analítica o equivalente.
	Disposición transitoria tercera. Adaptación de las acreditaciones vigentes.
	Disposición transitoria cuarta. Adaptación de las nuevas acreditaciones.
	Disposición transitoria quinta. Adaptación de determinadas figuras vigentes de personal docente e investigador laboral.
	Disposición transitoria sexta. Adaptación de las plantillas de personal docente e investigador a lo dispuesto en el artículo 64.
	Disposición transitoria séptima. Proceso de estabilización de plazas de Profesoras y Profesores Asociadas/os de las universidades públicas.
	Disposición transitoria octava. Mecanismos de adaptación para determinadas figuras de personal docente e investigador de las universidades públicas.
	Disposición transitoria novena. Proceso de estabilización de las plazas del personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas.
	Disposición transitoria novena bis. Temporalidad en la implementación de las medidas relativas a la atracción de talento joven, rejuvenecimiento y estabilización de plantillas previstos en la presente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.
	Disposición transitoria décima. Adaptación de los títulos oficiales con mención dual previos a la regulación legal del modelo de contratación formativa en alternancia.
	Disposición transitoria décima primera. Concursos para la cobertura de plazas de personal docente e investigador.
	Disposición transitoria décima segunda. Adaptación del régimen de dedicación del personal docente e investigador permanente.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de la Administraciones Públicas.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
	Disposición final quinta. Modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.
	Disposición final sexta. Título competencial.
	Disposición final séptima. Naturaleza de ley orgánica.
	Disposición final octava. Habilitación normativa.
	Disposición final novena. Bases reguladoras del régimen de conciertos entre las universidades e instituciones sanitarias.
	Disposición final décima. Estatuto del personal docente e investigador.
	Disposición final décima primera. Reconocimiento de efectos civiles de determinados títulos académicos.
	Disposición final décima segunda. Entrada en vigor.


	§ 76. Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Objetivos generales.
	Artículo 3. Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Artículo 4. Principios.
	Artículo 4 bis. Transversalidad de género.
	Artículo 4 ter. Medidas para la igualdad efectiva.
	Artículo 5. La evaluación en la asignación de los recursos públicos.

	TÍTULO I. Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación
	Artículo 6. Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Artículo 7. Estrategia Española de Innovación.
	Artículo 8. Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación.
	Artículo 9. Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Artículo 10. Comité Español de Ética de la Investigación.
	Artículo 11. Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Artículo 11 bis. Evaluación externa e independiente del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación y de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación.

	TÍTULO II. Recursos humanos dedicados a la investigación
	CAPÍTULO I. Personal Investigador al servicio de las Universidades públicas, de los Organismos Públicos de Investigación y de los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 12. Ámbito de aplicación.
	Artículo 13. Personal investigador.
	Artículo 14. Derechos del personal investigador.
	Artículo 15. Deberes del personal investigador.
	Artículo 16. Criterios de selección del personal investigador.
	Artículo 17. Movilidad del personal de investigación.
	Artículo 18. Participación del personal de investigación de los agentes de ejecución del sector público en sociedades mercantiles.
	Artículo 19. Personas colaboradoras y expertas o especialistas científicas y tecnológicas y de innovación.

	Sección 2.ª Contratación del personal investigador de carácter laboral
	Artículo 20. Modalidades contractuales.
	Artículo 21. Contrato predoctoral.
	Artículo 22. Contrato de acceso de personal investigador doctor.
	Artículo 22 bis. Reconocimiento del certificado R3 como investigador/a establecido/a y participación en procesos selectivos.
	Artículo 23. Contrato de investigador/a distinguido/a.
	Artículo 23 bis. Contrato de actividades científico-técnicas.

	CAPÍTULO II. Especificidades aplicables al personal al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado
	Sección 1.ª Personal investigador al servicio de los organismos públicos de Investigación de la Administración General del Estado
	Artículo 24. Ámbito de aplicación.
	Artículo 25.Carrera profesional del personal investigador.
	Artículo 26. Acceso al empleo público y promoción interna.

	Sección 2.ª Personal de investigación al servicio de los organismos públicos de Investigación de la Administración General del Estado
	Artículo 27. Personal de investigación.
	Artículo 28. Derechos y deberes del personal técnico al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Artículo 29. Personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Artículo 30. Contratación de personal técnico laboral para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica.

	CAPÍTULO III. Especificidades aplicables al personal docente e investigador al servicio de las Universidades públicas
	Artículo 31. Acceso a los cuerpos docentes universitarios de las Universidades públicas.
	Artículo 32. Dedicación del personal docente e investigador.
	Artículo 32 bis. Contratos para la realización de proyectos y para la ejecución de planes y programas públicos de investigación científica y técnica o de innovación.

	TÍTULO III. Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la transferencia del conocimiento, la difusión y la cultura científica, tecnológica e innovadora
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 33. Medidas.
	Artículo 34. Convenios.

	CAPÍTULO II. Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación y cultura científica, tecnológica e innovadora
	Artículo 35. Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad investigadora y del derecho a solicitar los correspondientes títulos y recurrir a mecanismos de salvaguarda de la propiedad industrial e intelectual, las obtenciones vegetales y los secretos empresariales para su protección.
	Artículo 35 bis. Valorización y transferencia del conocimiento.
	Artículo 36. Aplicación del Derecho privado a los contratos relativos a la promoción y gestión de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.
	Artículo 36 bis. Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora por Organismos Públicos de Investigación, universidades públicas y entidades dependientes de la Administración General del Estado.
	Artículo 36 ter. Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora por organismos de investigación de otras Administraciones Públicas.
	Artículo 36 quater. Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado a través de la participación en entidades basadas en el conocimiento.
	Artículo 36 quinquies. Mecanismos de evaluación de las actividades de transferencia.
	Artículo 36 sexies. Compra pública de innovación.
	Artículo 37. Ciencia abierta.
	Artículo 38. Cultura científica y tecnológica.

	CAPÍTULO III. Internacionalización del sistema y cooperación al desarrollo
	Artículo 39. Internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Artículo 40. Cooperación al desarrollo.

	TÍTULO IV. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica en la Administración General del Estado
	CAPÍTULO I. Gobernanza
	Artículo 41. Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación.
	Artículo 42. Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación.
	Artículo 43. Plan Estatal de Innovación.
	Artículo 44. Ejes prioritarios del Plan Estatal de Innovación.

	CAPÍTULO II. Agentes de financiación
	Artículo 45. Agentes de financiación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación.

	CAPÍTULO III. Agentes de ejecución
	Artículo 46. Agentes de ejecución de la Administración General del Estado.
	Artículo 47. Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Aplicación de las disposiciones del título II de esta ley a otras entidades.
	Disposición adicional segunda. Estatuto del personal investigador en formación.
	Disposición adicional tercera. Joven empresa innovadora.
	Disposición adicional cuarta. Personal del Sistema Nacional de Salud.
	Disposición adicional quinta. Supresión de escalas de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial y de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición adicional sexta. Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición adicional séptima. Régimen retributivo de las escalas científicas y técnicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición adicional octava. Reorganización de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición adicional novena. Protección de datos de carácter personal.
	Disposición adicional décima. Informes de evaluación de solicitudes de ayudas del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica.
	Disposición adicional undécima. Subvenciones y ayudas.
	Disposición adicional duodécima. Autorización legal para la creación de la Agencia Estatal de Investigación.
	Disposición adicional decimotercera. Implantación de la perspectiva de género.
	Disposición adicional decimocuarta. Otros agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación pertenecientes al sector público.
	Disposición adicional decimoquinta. Consideración de actividades prioritarias a efectos de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
	Disposición adicional decimosexta. Personal investigador de los Programas Ramón y Cajal, Miguel Servet, Juan Rodés, y otros programas y subprogramas de ayudas postdoctorales.
	Disposición adicional decimoséptima. Mecanismos para facilitar la participación de entidades, personal o grupos de investigación españoles en los Consorcios de Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC).
	Disposición adicional decimoctava. Seguridad Social en el contrato predoctoral.
	Disposición adicional decimonovena. Compensación económica por obras de carácter intelectual.
	Disposición adicional vigésima. Regulación de los centros de investigación propios de las Comunidades Autónomas con competencia exclusiva.
	Disposición adicional vigesimoprimera. Regulación de las entidades de investigación compartidas entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
	Disposición adicional vigesimosegunda. Aplicación del artículo 18 de esta ley.
	Disposición adicional vigesimotercera. Normas comunes a los contratos para la realización de proyectos y para la ejecución de planes y programas públicos de investigación científica y técnica o de innovación.
	Disposición adicional vigesimocuarta. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio.
	Disposición adicional vigesimoquinta. Promoción interna horizontal a las Escalas de Profesores de investigación de Organismos Públicos de Investigación e Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.
	Disposición adicional vigesimosexta. Los centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal.
	Disposición adicional vigesimoséptima. Régimen jurídico del Instituto de Astrofísica de Canarias.
	Disposición adicional vigesimoctava. Programas de ayudas a la investigación dirigidas al personal de investigación.
	Disposición adicional vigesimonovena. Consideración de los proyectos de investigación, desarrollo e innovación como unidades funcionales.
	Disposición adicional trigésima. Mapa de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares.
	Disposición adicional trigésima primera. Bancos de pruebas regulatorios del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Disposición adicional trigésima segunda. Reducción de cargas administrativas en el ámbito científico, tecnológico e investigador.
	Disposición adicional trigésima tercera. Reglas específicas en materia de contribuciones a organismos internacionales en el ámbito de la I+D+I.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Órganos subsistentes.
	Disposición transitoria segunda. Subsistencia del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.
	Disposición transitoria tercera. Subsistencia de la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología.
	Disposición transitoria cuarta. Programas de ayuda a la formación del personal investigador.
	Disposición transitoria quinta. Sistemas de evaluación del desempeño y régimen transitorio retributivo de las escalas científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición transitoria sexta. Subsistencia de la Estrategia Estatal de Innovación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria. Derogación normativa y vigencia de normas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos de utilidad.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
	Disposición final quinta. Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
	Disposición final sexta. Modificación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.
	Disposición final séptima. Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios.
	Disposición final octava. Modificación de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica.
	Disposición final novena. Título competencial y carácter de legislación básica.
	Disposición final décima. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final undécima. Entrada en vigor.

	Información relacionada

	§ 77. Ley del servicio postal universal, de derechos de los usuarios y del mercado postal
	[Preámbulo]
	PREÁMBULO
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
	Artículo 2. Naturaleza y régimen de prestación de los servicios postales.
	Artículo 3. Definiciones.
	Artículo 4. Servicios excluidos.

	TÍTULO II. Derechos de los usuarios de los servicios postales
	Artículo 5. Secreto de las comunicaciones postales.
	Artículo 6. Inviolabilidad de los envíos postales.
	Artículo 7. Protección de datos.
	Artículo 8. Derecho a la prestación de un servicio postal universal de calidad.
	Artículo 9. Derecho de información sobre los servicios postales.
	Artículo 10. Derecho de reclamación.
	Artículo 11. Derecho de denuncia.
	Artículo 12. Derecho a percibir indemnización.
	Artículo 13. Derecho a la propiedad de los envíos postales.
	Artículo 14. Derecho de presentación de escritos dirigidos a las Administraciones Públicas.
	Artículo 15. Derecho a la identificación del operador.
	Artículo 16. Derecho a la prueba de depósito y entrega de los envíos certificados.
	Artículo 17. Derecho de reexpedición y rehúse de los envíos postales.
	Artículo 18. Derecho a la protección de los envíos no entregados.
	Artículo 19. Derechos a la información y presentación de reclamaciones, denuncias y escritos de las personas con discapacidad.

	TÍTULO III. El Servicio Postal Universal
	CAPÍTULO I. Concepto y ámbito
	Artículo 20. Concepto.
	Artículo 21. Ámbito.

	CAPÍTULO II. Condiciones de prestación del servicio postal universal exigibles al operador designado por el Estado
	Artículo 22. Principios y requisitos de la prestación del servicio postal universal.
	Artículo 23. Condiciones de recogida y admisión de los envíos postales.
	Artículo 24. Condiciones de distribución y entrega de los envíos postales.
	Artículo 25. Plazos de distribución y entrega de los envíos postales.

	CAPÍTULO III. Coste y financiación de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal encomendado al operador designado
	Artículo 26. Obligación de llevanza de contabilidad analítica y de separación de cuentas.
	Artículo 27. Coste neto de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal.
	Artículo 28. Financiación de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal impuestas al operador designado.
	Artículo 29. Fondo de financiación.
	Artículo 30. Financiación del Estado.
	Artículo 31. Contribución postal.
	Artículo 32. Tasa por la concesión de autorizaciones administrativas singulares.
	Artículo 33. Garantías.

	CAPÍTULO IV. Precios y otras condiciones tarifarias de los servicios postales
	Artículo 34. Precios.
	Artículo 35. Descuentos y precios especiales a los usuarios.
	Artículo 36. Sistemas de franqueo y pago de los servicios.

	TÍTULO IV. Régimen general de prestación de los Servicios Postales
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 37. Régimen de prestación de los servicios postales.
	Artículo 38. Condiciones de prestación de los servicios postales.
	Artículo 39. Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales.

	CAPÍTULO II. Declaraciones responsables
	Artículo 40. Ámbito y condiciones de las declaraciones responsables.
	Artículo 41. Contenido de la declaración.

	CAPÍTULO III. Autorizaciones administrativas singulares
	Artículo 42. Ámbito de las autorizaciones administrativas singulares.
	Artículo 43. Requisitos para la obtención de las autorizaciones administrativas singulares y obligaciones de sus titulares.
	Artículo 44. Procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones administrativas singulares.

	TÍTULO V. Acceso a la red postal de los operadores y resolución de conflictos entre ellos
	CAPÍTULO I. Acceso a la red postal y a otras infraestructuras postales
	Artículo 45. Acceso a la red postal de los operadores postales.
	Artículo 46. Tarifas de acceso a la red postal por los operadores postales.
	Artículo 47. Acceso a otras infraestructuras.

	CAPÍTULO II. Resolución de conflictos entre operadores postales
	Artículo 48. Resolución de conflictos entre operadores postales y el operador designado para la prestación del servicio postal universal.
	Artículo 49. Conflicto entre operadores no designados para la prestación del servicio postal universal.

	TÍTULO VI. Autoridad Nacional de Reglamentación
	Artículo 50. Autoridad Nacional de Reglamentación.
	Artículo 51. El Consejo Superior Postal.

	TÍTULO VII. Inspección, infracciones y sanciones
	Artículo 52. Competencia.
	Artículo 53. Facultades de la inspección y deber de colaboración.
	Artículo 54. Procedimiento sancionador y documentación de las actuaciones inspectoras.
	Artículo 55. Lugar de realización de las actuaciones inspectoras.
	Artículo 56. Infracciones y personas responsables.
	Artículo 57. Responsabilidad solidaria.
	Artículo 58. Clasificación de las Infracciones.
	Artículo 59. Infracciones muy graves.
	Artículo 60. Infracciones graves.
	Artículo 61. Infracciones leves.
	Artículo 62. Sanciones.
	Artículo 63. Criterios para la graduación de sanciones.
	Artículo 64. Reducción de las sanciones.
	Artículo 65. Cobro de las sanciones.
	Artículo 66. Multas coercitivas.
	Artículo 67. Medidas cautelares.
	Artículo 68. Extinción de la responsabilidad.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal.
	Disposición adicional segunda. Seguimiento de las condiciones de prestación del servicio postal universal.
	Disposición adicional tercera. Servicios mínimos de carácter obligatorio.
	Disposición adicional cuarta. Emisión y distribución de sellos y otros signos de franqueo.
	Disposición adicional quinta. Condecoraciones postales y carteros honorarios.
	Disposición adicional sexta. Sello de excelencia de empresa postal sostenible.
	Disposición adicional séptima. Menciones.
	Disposición adicional octava. Medidas adicionales y complementarias a las definidas en las disposiciones adicionales cuadragésima primera y cuadragésima segunda de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.
	Disposición adicional novena. Modificación del plazo otorgado en la Disposición final séptima de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés general.
	Disposición adicional décima. Autorización para la realización de rellenos en el dominio publico portuario del Puerto de Bilbao contemplados en los proyectos para el Desarrollo Urbanístico de Zorrotzaurre.
	Disposición adicional undécima.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Condiciones de prestación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal.
	Disposición final segunda. Puesta en funcionamiento del censo promocional.
	Disposición final tercera. Servicios adicionales o complementarios a los servicios postales.
	Disposición final cuarta. Título competencial.
	Disposición final quinta. Incorporación de Derecho comunitario.
	Disposición final sexta. Habilitación normativa.
	Disposición final séptima. Entrada en vigor.


	§ 78. Ley General de Telecomunicaciones de 2014 [parcial]
	[Articulos]
	Disposición adicional decimosexta. La entidad pública empresarial Red.es.
	Disposición transitoria séptima. Solicitudes de autorizaciones o licencias administrativas efectuadas con anterioridad.
	Disposición transitoria novena. Adaptación de la normativa y los instrumentos de planificación territorial o urbanística elaborados por las administraciones públicas competentes que afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.
	Disposición transitoria duodécima. Régimen transitorio de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el público para cuya instalación se hubiera presentado solicitud de licencia o autorización.


	§ 79. Ley General de Telecomunicaciones
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Las telecomunicaciones como servicios de interés general.
	Artículo 3. Objetivos y principios de la ley.
	Artículo 4. Servicios de telecomunicaciones para la seguridad nacional, la defensa nacional, la seguridad pública, la seguridad vial y la protección civil.

	TÍTULO II. Suministro de redes y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas en régimen de libre competencia
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 5. Régimen de libre competencia.
	Artículo 6. Requisitos exigibles para el suministro de las redes y la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas.
	Artículo 7. Registro de operadores.
	Artículo 8. Condiciones para el suministro de redes y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas.
	Artículo 9. Obligaciones de suministro de información.
	Artículo 10. Normas técnicas.

	CAPÍTULO II. Notificaciones
	Artículo 11. Derechos derivados de la notificación.
	Artículo 12. Obligaciones derivadas de la notificación.
	Artículo 13. Suministro de redes públicas y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas en régimen de prestación a terceros por las Administraciones públicas.

	CAPÍTULO III. Acceso a las redes y recursos asociados e interconexión
	Artículo 14. Principios generales aplicables al acceso a las redes y recursos asociados y a su interconexión.

	CAPÍTULO IV. Regulación ex ante de los mercados
	Artículo 15. Definición de mercados de referencia.
	Artículo 16. Análisis de los mercados de referencia.
	Artículo 17. Procedimiento para la imposición de obligaciones específicas.
	Artículo 18. Obligaciones específicas aplicables a los operadores con peso significativo en mercados de referencia.
	Artículo 19. Compromisos de acceso o coinversión ofrecidos por el operador.
	Artículo 20. Compromisos de coinversión en redes de muy alta capacidad.
	Artículo 21. Operadores exclusivamente mayoristas.
	Artículo 22. Migración desde una infraestructura heredada.
	Artículo 23. Tarifas de terminación de llamadas de voz.
	Artículo 24. Obligaciones en mercados minoristas.

	CAPÍTULO V. Separación funcional
	Artículo 25. Separación funcional obligatoria.
	Artículo 26. Separación funcional voluntaria.
	Artículo 27. Obligaciones específicas adicionales a la separación funcional.

	CAPÍTULO VI. Resolución de conflictos
	Artículo 28. Resolución de conflictos en el mercado español.
	Artículo 29. Resolución de conflictos transfronterizos.

	CAPÍTULO VII. Numeración
	Artículo 30. Principios generales.
	Artículo 31. Planes nacionales de numeración.
	Artículo 32. Acceso a números o servicios.
	Artículo 33. Conservación de los números por los usuarios finales y fomento de la provisión inalámbrica para facilitar el cambio de operador.
	Artículo 34. Números armonizados para los servicios armonizados europeos de valor social.

	TÍTULO III. Obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público en el suministro de redes y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas
	CAPÍTULO I. Obligaciones de servicio público
	Sección 1.ª Delimitación
	Artículo 35. Delimitación de las obligaciones de servicio público.
	Artículo 36. Categorías de obligaciones de servicio público.

	Sección 2.ª El servicio universal
	Artículo 37. Concepto y ámbito de aplicación.
	Artículo 38. Asequibilidad del servicio universal.
	Artículo 39. Accesibilidad del servicio universal.
	Artículo 40. Designación de los operadores encargados de la prestación del servicio universal.
	Artículo 41. Control del gasto.
	Artículo 42. Coste y financiación del servicio universal.

	Sección 3.ª Otras obligaciones de servicio público
	Artículo 43. Otras obligaciones de servicio público.

	CAPÍTULO II. Derechos de los operadores y despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas
	Sección 1.ª Derechos de los operadores a la ocupación del dominio público, a ser beneficiarios en el procedimiento de expropiación forzosa y al establecimiento a su favor de servidumbres y de limitaciones a la propiedad
	Artículo 44. Derecho de ocupación de la propiedad privada.
	Artículo 45. Derecho de ocupación del dominio público.
	Artículo 46. Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada.
	Artículo 47. Otras servidumbres y limitaciones a la propiedad.
	Artículo 48. Estudios geográficos.

	Sección 2.ª Normativa de las Administraciones públicas que afecte a la instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas
	Artículo 49. Colaboración entre Administraciones públicas en la instalación o explotación de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.
	Artículo 50. Mecanismos de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y las Administraciones públicas para la instalación y explotación de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.
	Artículo 51. Previsión de infraestructuras de comunicaciones electrónicas en proyectos de urbanización y en obras civiles financiadas con recursos públicos.

	Sección 3.ª Acceso a infraestructuras susceptibles de alojar redes públicas de comunicaciones electrónicas y coordinación de obras civiles
	Artículo 52. Acceso a las infraestructuras susceptibles de alojar redes públicas de comunicaciones electrónicas.
	Artículo 53. Coordinación de obras civiles.
	Artículo 54. Acceso o uso de las redes de comunicaciones electrónicas titularidad de los órganos o entes gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal.

	Sección 4.ª Infraestructuras comunes y redes de comunicaciones electrónicas en los edificios
	Artículo 55. Infraestructuras comunes y redes de comunicaciones electrónicas en los edificios.

	CAPÍTULO III. Salvaguardia de derechos fundamentales, secreto de las comunicaciones y protección de los datos personales y derechos y obligaciones de carácter público vinculados con las redes y servicios de comunicaciones electrónicas
	Artículo 56. Salvaguardia de derechos fundamentales.
	Artículo 57. Principio de no discriminación.
	Artículo 58. Secreto de las comunicaciones.
	Artículo 59. Interceptación de las comunicaciones electrónicas por los servicios técnicos.
	Artículo 60. Protección de los datos de carácter personal.
	Artículo 61. Conservación y cesión de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones.
	Artículo 62. Cifrado en las redes y servicios de comunicaciones electrónicas.
	Artículo 63. Integridad y seguridad de las redes y de los servicios de comunicaciones electrónicas.

	CAPÍTULO IV. Derechos de los usuarios finales
	Artículo 64. Derechos de los usuarios finales y consumidores de servicios de comunicaciones electrónicas.
	Artículo 65. Derechos específicos de los usuarios finales y consumidores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público.
	Artículo 66. Derecho a la protección de datos personales y la privacidad en relación con las comunicaciones no solicitadas, con los datos de tráfico y de localización y con las guías de abonados.
	Artículo 67. Contratos.
	Artículo 68. Transparencia, comparación de ofertas y publicación de información.
	Artículo 69. Calidad de servicio.
	Artículo 70. Cambio de operador y conservación de los números por los usuarios finales.
	Artículo 71. Contratos empaquetados.
	Artículo 72. Guías de abonados y servicios de información sobre números de abonado.
	Artículo 73. Regulación de las condiciones básicas de acceso por personas con discapacidad.
	Artículo 74. Comunicaciones de emergencia y número de emergencia 112.
	Artículo 75. Sistemas de alertas públicas.
	Artículo 76. Acceso abierto a internet.
	Artículo 77. Itinerancia en la Unión Europea y comunicaciones intracomunitarias reguladas.
	Artículo 78. Resolución de controversias.

	TÍTULO IV. Equipos de telecomunicación
	Artículo 79. Normalización técnica.
	Artículo 80. Requisitos esenciales y evaluación de conformidad de equipos de telecomunicación.
	Artículo 81. Reconocimiento mutuo.
	Artículo 82. Importación, comercialización, puesta en servicio y uso de equipos de telecomunicación.
	Artículo 83. Vigilancia del mercado de equipos de telecomunicación.
	Artículo 84. Condiciones que deben cumplir las instalaciones e instaladores.

	TÍTULO V. Dominio público radioeléctrico
	Artículo 85. De la administración del dominio público radioeléctrico.
	Artículo 86. Facultades del Gobierno para la administración del dominio público radioeléctrico.
	Artículo 87. Coordinación transfronteriza del espectro radioeléctrico.
	Artículo 88. Títulos habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico.
	Artículo 89. Títulos habilitantes otorgados mediante un procedimiento de licitación.
	Artículo 90. Competencia efectiva en la asignación y uso del dominio público radioeléctrico.
	Artículo 91. Condiciones asociadas a los títulos habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico.
	Artículo 92. Uso compartido.
	Artículo 93. Neutralidad tecnológica y de servicios en el uso del dominio público radioeléctrico.
	Artículo 94. Duración de los títulos habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico.
	Artículo 95. Modificación, extinción y revocación de los títulos habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico.
	Artículo 96. Protección activa del dominio público radioeléctrico.
	Artículo 97. Mercado secundario en el dominio público radioeléctrico.

	TÍTULO VI. La administración de las telecomunicaciones
	Artículo 98. Competencias de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos.
	Artículo 99. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
	Artículo 100. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

	TÍTULO VII. Tasas en materia de telecomunicaciones
	Artículo 101. Tasas en materia de telecomunicaciones.

	TÍTULO VIII. Inspección y régimen sancionador
	Artículo 102. Funciones inspectoras.
	Artículo 103. Facultades de inspección.
	Artículo 104. Responsabilidad por las infracciones en materia de telecomunicaciones.
	Artículo 105. Clasificación de las infracciones.
	Artículo 106. Infracciones muy graves.
	Artículo 107. Infracciones graves.
	Artículo 108. Infracciones leves.
	Artículo 109. Sanciones.
	Artículo 110. Criterios para la determinación de la cuantía de la sanción.
	Artículo 111. Medidas previas al procedimiento sancionador.
	Artículo 112. Medidas cautelares en el procedimiento sancionador.
	Artículo 113. Prescripción.
	Artículo 114. Competencias y procedimiento sancionador.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Significado de los términos empleados por esta ley.
	Disposición adicional segunda. Limitaciones y servidumbres.
	Disposición adicional tercera. Aplicación de la legislación reguladora de las infraestructuras comunes en los edificios.
	Disposición adicional cuarta. Información confidencial.
	Disposición adicional quinta. Referencia a servicios de comunicaciones electrónicas en otras normas.
	Disposición adicional sexta. Multas coercitivas.
	Disposición adicional séptima. Obligaciones en materia de acceso condicional, acceso a determinados servicios de comunicación audiovisual televisivos y radiofónicos y obligaciones de transmisión.
	Disposición adicional octava. Interoperabilidad de receptores de servicios de comunicación audiovisual radiofónicos para automóviles, de receptores de servicios de comunicación audiovisual radiofónicos de consumo y equipos de consumo utilizados para la televisión digital.
	Disposición adicional novena. Mecanismo de notificación.
	Disposición adicional décima. Mecanismo de consulta.
	Disposición adicional undécima. Informe sobre las obligaciones a imponer a operadores de redes públicas o de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público.
	Disposición adicional duodécima. Creación de la Comisión sobre radiofrecuencias y salud.
	Disposición adicional decimotercera. Parámetros y requerimientos técnicos esenciales para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y servicios de comunicaciones electrónicas.
	Disposición adicional decimocuarta. Cooperación en la promoción de contenidos lícitos en redes y servicios de comunicaciones electrónicas.
	Disposición adicional decimoquinta. Garantía de los derechos digitales.
	Disposición adicional decimosexta. Políticas de impulso de los derechos digitales.
	Disposición adicional decimoséptima. Coordinación de las ayudas públicas a la banda ancha y al desarrollo de la economía y empleo digitales y nuevos servicios digitales.
	Disposición adicional decimoctava. Publicación de actos.
	Disposición adicional decimonovena. Estaciones radioeléctricas de radioaficionado.
	Disposición adicional vigésima. Prestación de determinados servicios a los que se refiere el artículo 43.
	Disposición adicional vigésima primera. Comunicación al Registro de operadores de los prestadores del servicio de comunicaciones electrónicas interpersonales independientes de la numeración disponible al público.
	Disposición adicional vigésima segunda. Comunicación al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de los puntos de intercambio de internet (IXP).
	Disposición adicional vigésima tercera. Comunicación al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de los cables submarinos.
	Disposición adicional vigésima cuarta. Reconversión de la infraestructura de los teléfonos públicos de pago.
	Disposición adicional vigésima quinta. Datos del Registro de operadores puestos a disposición del ORECE.
	Disposición adicional vigésima sexta. Reasignación de recursos.
	Disposición adicional vigésima séptima. Adaptación de la contratación con los usuarios finales por los operadores de comunicaciones electrónicas.
	Disposición adicional vigésima octava. Creación de la Comisión Interministerial para la agilización de los mecanismos de colaboración entre Administraciones públicas para la instalación y explotación de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.
	Disposición adicional vigésima novena. Beneficios fiscales aplicables al evento «Año Santo Jubilar San Isidro Labrador».
	Disposición adicional trigésima. Universalización del acceso a internet a una velocidad mínima de 100 Mbit por segundo.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Normativa anterior a la entrada en vigor de esta ley.
	Disposición transitoria segunda. Adaptación de los títulos habilitantes del uso del dominio público radioeléctrico.
	Disposición transitoria tercera. Condiciones ligadas a las concesiones de uso de dominio público radioeléctrico.
	Disposición transitoria cuarta. Registro de operadores.
	Disposición transitoria quinta. Prestación transitoria del servicio universal.
	Disposición transitoria sexta. Planes de precios del servicio universal.
	Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio para la fijación de las tasas establecidas en el anexo I de esta ley.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	Disposición final segunda. Títulos competenciales.
	Disposición final tercera. Regulación de las condiciones en que los órganos o entes gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal permitirán la ocupación del dominio público que gestionan y de la propiedad privada de que son titulares.
	Disposición final cuarta. Incorporación de derecho de la Unión Europea.
	Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Tasas en materia de telecomunicaciones
	ANEXO II. Definiciones
	ANEXO III

	§ 80. Ley de conservación de datos relativos a comunicaciones electrónicas y redes públicas
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto de la Ley.
	Artículo 2. Sujetos obligados.
	Artículo 3. Datos objeto de conservación.

	CAPÍTULO II. Conservación y cesión de datos
	Artículo 4. Obligación de conservar datos.
	Artículo 5. Período de conservación de los datos.
	Artículo 6. Normas generales sobre cesión de datos.
	Artículo 7. Procedimiento de cesión de datos.
	Artículo 8. Protección y seguridad de los datos.
	Artículo 9. Excepciones a los derechos de acceso y cancelación.

	CAPÍTULO III. Infracciones y sanciones
	Artículo 10. Infracciones y sanciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Servicios de telefonía mediante tarjetas de prepago.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Vigencia del régimen de interceptación de telecomunicaciones.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.
	Disposición final segunda. Competencia estatal.
	Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final cuarta. Formato de entrega de los datos.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.


	§ 81. Ley sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de transacciones económicas
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Régimen general de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior
	Artículo 1. Principio de libertad de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior.
	Artículo 2. Definiciones de residencia y no residencia.
	Artículo 3. Obligaciones de información.
	Artículo 4. Cláusulas de salvaguardia.
	Artículo 5. Medidas excepcionales.
	Artículo 6. Autorizaciones sobre actos, negocios, transacciones u operaciones afectados por cláusulas de salvaguardia o medidas excepcionales.
	Artículo 7. Suspensión del régimen de liberalización.
	Artículo 7 bis. Suspensión del régimen de liberalización de determinadas inversiones extranjeras directas en España.

	CAPÍTULO II. Régimen sancionador
	Artículo 8. Infracciones.
	Artículo 9. Sanciones.
	Artículo 10. Graduación de sanciones.
	Artículo 11. Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
	Artículo 12. Procedimiento sancionador.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Modificación de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.
	Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.
	Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros.
	Disposición adicional cuarta. Modificación de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.
	Disposición adicional quinta. Modificación de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Vigencia temporal de las disposiciones normativas de desarrollo de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios.
	Disposición transitoria segunda.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Habilitación y entrada en vigor.


	§ 82. Ley sobre introducción del euro
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Objeto de la Ley
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definición de los conceptos empleados.

	CAPÍTULO II. Modificación del sistema monetario nacional
	Sección 1.ª La moneda nacional
	Artículo 3. Sustitución de la peseta por el euro.
	Artículo 4. Pervivencia transitoria de la peseta como unidad de cuenta y medio de pago del sistema.
	Artículo 5. Derecho sancionador.

	Sección 2.ª Principios y efectos que gobiernan la modificación del sistema monetario
	Artículo 6. Principio de neutralidad.
	Artículo 7. Principio de fungibilidad.
	Artículo 8. Principio de equivalencia nominal.
	Artículo 9. Principio de gratuidad.
	Artículo 10. Efecto de continuidad.

	Sección 3.ª Redondeo
	Artículo 11. Redondeo.

	CAPÍTULO III. Período transitorio
	Sección 1.ª Delimitación
	Artículo 12. Delimitación del período transitorio.

	Sección 2.ª Principios que gobiernan la coexistencia del euro y de la peseta como unidad de cuenta y medio de pago durante el período transitorio
	Artículo 13. Principio de dualidad en el uso de unidades de cuenta.
	Artículo 14. Principio de ejecución según la unidad de cuenta empleada.

	Sección 3.ª Medidas necesarias para garantizar la dualidad de unidades de cuenta y medios de pago durante el período transitorio
	Artículo 15. Redenominación de cuentas bancarias.
	Artículo 16. Régimen de la Deuda del Estado.
	Artículo 17. Redenominación de las emisiones de valores de renta fija distintos de la Deuda del Estado.
	Artículo 18. Cambio de la unidad de cuenta en los mercados de valores.
	Artículo 19. Cambio de la unidad de cuenta en los procedimientos operativos de los sistemas de compensación y liquidación de valores y sistemas de pagos.
	Artículo 20. Unidad de cuenta en las obligaciones de información de las instituciones de inversión colectiva, fondos de pensiones y entidades aseguradoras.
	Artículo 21. Redenominación de la cifra del capital social.
	Artículo 22. Publicidad utilizando monedas en euros y monedas o medallones conmemorativos sin curso legal.

	CAPÍTULO IV. Fin del período transitorio
	Artículo 23. Utilización exclusiva de la unidad de cuenta euro.
	Artículo 24. El canje hasta el 30 de junio de 2002.
	Artículo 24 bis. Inutilización de billetes en pesetas durante el primer semestre de 2002.
	Artículo 25. El canje a partir del 1 de julio de 2002.
	Artículo 26. Instrumentos no redenominados durante el período transitorio.

	CAPÍTULO V. Medidas tendentes a favorecer la plena introducción del euro
	Artículo 27. Medidas en relación con las obligaciones contables.
	Artículo 28. Ajuste, al céntimo más próximo, del valor nominal de las acciones, participaciones y cuotas sociales, a resultas de la redenominación del capital social.
	Artículo 29. Medidas en relación con los pagos públicos.
	Artículo 30. Actos, contratos administrativos y normas.
	Artículo 31. Actuaciones de profesionales oficiales.
	Artículo 32. MIBOR.
	Artículo 33. Disposiciones de Derecho Tributario.
	Artículo 34. Disposiciones sobre cotizaciones a la Seguridad Social.
	Artículo 35. Doble exposición de precios en pesetas y euros. Derechos de consumidores y usuarios.
	Artículo 36. Cotización oficial.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera. Garantías en operaciones con el Banco de España, con el Banco Central Europeo y otros.
	Disposición adicional cuarta.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.
	Disposición final tercera.

	Información relacionada

	§ 83. Autoridad Macroprudencial Consejo de Estabilidad Financiera
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Naturaleza y finalidad de la AMCESFI.

	CAPÍTULO II. Estructura y funcionamiento de la AMCESFI
	Artículo 2. Composición de la AMCESFI.
	Artículo 3. Composición y funcionamiento del Consejo.
	Artículo 4. Presidencia y Vicepresidencia del Consejo.
	Artículo 5. Secretario del Consejo.
	Artículo 6. Convocatoria y sesiones del Consejo.
	Artículo 7. Comité Técnico de Estabilidad Financiera.
	Artículo 8. Subcomités.

	CAPÍTULO III. Funciones y facultades de la AMCESFI
	Artículo 9. Funciones y facultades.
	Artículo 10. Análisis de los factores de riesgo sistémico.
	Artículo 11. Opiniones.
	Artículo 12. Alertas.
	Artículo 13. Recomendaciones.
	Artículo 14. Publicidad de opiniones, alertas y recomendaciones.

	CAPÍTULO IV. Herramientas macroprudenciales y procedimiento de comunicación a la AMCESFI
	Artículo 15. Herramientas macroprudenciales.
	Artículo 16. Comunicación a la AMCESFI.

	CAPÍTULO V. Cooperación y coordinación con otras autoridades
	Artículo 17. Deber de colaboración.
	Artículo 18. Colaboración con autoridades macroprudenciales de otros países.

	CAPÍTULO VI. Rendición de cuentas
	Artículo 19. Informe anual.
	Artículo 20. Control parlamentario.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Autoridad competente para la aplicación del artículo 458 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013.
	Disposición adicional segunda. Recursos de la AMCESFI.
	Disposición adicional tercera. Informe de cumplimiento.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Revisión de la composición del Consejo y del Comité Técnico.
	Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo y ejecución.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 84. Ley para la transformación digital del sistema financiero
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Competencias.
	Artículo 3. Definiciones.

	TÍTULO II. Espacio controlado de pruebas
	CAPÍTULO I. Régimen jurídico, de acceso y de participación en el espacio controlado de pruebas
	Artículo 4. Régimen jurídico aplicable a las pruebas.
	Artículo 5. Requisitos para el acceso al espacio controlado de pruebas.
	Artículo 6. Solicitud de acceso al espacio controlado de pruebas.
	Artículo 7. Evaluación previa.
	Artículo 8. Protocolo de pruebas.
	Artículo 9. Comienzo de las pruebas.

	CAPÍTULO II. Régimen de garantías, protección de los participantes y seguimiento de las pruebas
	Artículo 10. Consentimiento informado y protección de datos.
	Artículo 11. Derecho de desistimiento.
	Artículo 12. Responsabilidad.
	Artículo 13. Garantías por daños.
	Artículo 14. Garantías de confidencialidad.
	Artículo 15. Seguimiento de las pruebas.
	Artículo 16. Interrupción de las pruebas.

	CAPÍTULO III. Régimen de salida y efectos posteriores a la realización de pruebas
	Artículo 17. Examen de resultados.
	Artículo 18. Pasarela de acceso a la actividad.

	TÍTULO III. Otras medidas
	Artículo 19. Proporcionalidad.
	Artículo 20. Cauces específicos de comunicación.
	Artículo 21. Consultas escritas.

	TÍTULO IV. Disposiciones institucionales y rendición de cuentas
	CAPÍTULO I. Disposiciones institucionales
	Artículo 22. Colaboración entre autoridades y ejercicio de competencias.
	Artículo 23. Comisión de coordinación.
	Artículo 24. Recursos materiales y personal.

	CAPÍTULO II. Rendición de cuentas
	Artículo 25. Informe anual sobre transformación digital del sistema financiero.
	Artículo 26. Informe sobre aplicación de la innovación tecnológica de base financiera a la función supervisora.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Fijación del modelo de solicitud y de la primera fecha de presentación de solicitudes de acceso al espacio controlado de pruebas.
	Disposición adicional segunda. No incremento de gasto público.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Objetivo del desarrollo y resultado de las pruebas.
	Disposición final segunda. Títulos competenciales.
	Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 85. Ley del Impuesto sobre el Patrimonio
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Naturaleza y objeto del Impuesto.
	Artículo 2. Ambito territorial.

	CAPÍTULO II. Hecho imponible
	Artículo 3. Hecho imponible.
	Artículo 4. Bienes y derechos exentos.

	CAPÍTULO III. Sujeto pasivo
	Sección 1.ª Normas generales
	Artículo 5. Sujeto pasivo.
	Artículo 6. Representantes de los sujetos pasivos no residentes en España.

	Sección 2.ª Atribución e imputación de patrimonios
	Artículo 7. Titularidad de los elementos patrimoniales.
	Artículo 8. Bienes o derechos adquiridos con precio aplazado o reserva de dominio.

	CAPÍTULO IV. Base imponible
	Artículo 9. Concepto.
	Artículo 10. Bienes Inmuebles.
	Artículo 11. Actividades Empresariales y Profesionales.
	Artículo 12. Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo.
	Artículo 13. Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, negociados en mercados organizados.
	Artículo 14. Demás valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios.
	Artículo 15. Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, negociados en mercados organizados.
	Artículo 16. Demás valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad.
	Artículo 17. Seguros de vida y rentas temporales o vitalicias.
	Artículo 18. Joyas, pieles de carácter suntuario y vehículos, embarcaciones y aeronaves.
	Artículo 19. Objetos de arte y antigüedades.
	Artículo 20. Derechos reales.
	Artículo 21. Concesiones administrativas.
	Artículo 22. Derechos derivados de la Propiedad Intelectual e Industrial.
	Artículo 23. Opciones contractuales.
	Artículo 24. Demás bienes y derechos de contenido económico.
	Artículo 25. Valoración de las deudas.
	Artículo 26. Determinación de la base imponible.
	Artículo 27. Tasación pericial.

	CAPÍTULO V. Base liquidable
	Artículo 28. Base liquidable.

	CAPÍTULO VI. Devengo del Impuesto
	Artículo 29. Devengo del Impuesto.

	CAPÍTULO VII. Deuda Tributaria
	Artículo 30. Cuota íntegra.
	Artículo 31. Límite de la cuota íntegra.
	Artículo 32. Impuestos satisfechos en el extranjero.
	Artículo 33. Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla.
	Artículo 34. Responsabilidad patrimonial.

	CAPÍTULO VIII. Gestión del Impuesto
	Artículo 35. Normas generales.
	Artículo 36. Autoliquidación.
	Artículo 37. Personas obligadas a presentar declaración.
	Artículo 38. Presentación de la declaración.

	CAPÍTULO IX. Infracciones y Sanciones
	Artículo 39. Infracciones y Sanciones.

	CAPÍTULO X. Orden Jurisdiccional
	Artículo 40. Orden Jurisdiccional.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta. Especialidades de la tributación de los contribuyentes no residentes.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.


	§ 86. Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación
	Artículo 1. Naturaleza del Impuesto.
	Artículo 2. Objeto del Impuesto.
	Artículo 3. Configuración como Impuesto cedido parcialmente a las Comunidades Autónomas.
	Artículo 4. Ámbito de aplicación.
	Artículo 5. Tratados y Convenios.

	TÍTULO I. Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales y temporales
	CAPÍTULO I. Hecho imponible y rentas exentas
	Artículo 6. Hecho imponible.
	Artículo 7. Rentas exentas.

	CAPÍTULO II. Contribuyentes
	Artículo 8. Contribuyentes.
	Artículo 9. Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio español.
	Artículo 10. Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio extranjero.
	Artículo 11. Individualización de rentas.

	CAPÍTULO III. Período impositivo, devengo del Impuesto e imputación temporal
	Artículo 12. Regla general.
	Artículo 13. Período impositivo inferior al año natural.
	Artículo 14. Imputación temporal.

	TÍTULO II. Determinación de la renta sometida a gravamen
	Artículo 15. Determinación de la base imponible y liquidable.

	TÍTULO III. Determinación de la base imponible
	CAPÍTULO I. Métodos de determinación
	Artículo 16. Métodos de determinación de la base imponible.

	CAPÍTULO II. Definición y determinación de la renta gravable
	Sección 1.ª Rendimientos del trabajo
	Artículo 17. Rendimientos íntegros del trabajo.
	Artículo 18. Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo.
	Artículo 19. Rendimiento neto del trabajo.
	Artículo 20. Reducción por obtención de rendimientos del trabajo.

	Sección 2.ª Rendimientos del capital
	Artículo 21. Definición de rendimientos del capital.

	Subsección 1.ª Rendimientos del capital inmobiliario
	Artículo 22. Rendimientos íntegros del capital inmobiliario.
	Artículo 23. Gastos deducibles y reducciones.
	Artículo 24. Rendimiento en caso de parentesco.

	Subsección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario
	Artículo 25. Rendimientos íntegros del capital mobiliario.
	Artículo 26. Gastos deducibles y reducciones.

	Sección 3.ª Rendimientos de actividades económicas
	Artículo 27. Rendimientos íntegros de actividades económicas.
	Artículo 28. Reglas generales de cálculo del rendimiento neto.
	Artículo 29. Elementos patrimoniales afectos.
	Artículo 30. Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación directa.
	Artículo 31. Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación objetiva.
	Artículo 32. Reducciones.

	Sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales
	Artículo 33. Concepto.
	Artículo 34. Importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales. Norma general.
	Artículo 35. Transmisiones a título oneroso.
	Artículo 36. Transmisiones a título lucrativo.
	Artículo 37. Normas específicas de valoración.
	Artículo 38. Ganancias excluidas de gravamen en supuestos de reinversión.
	Artículo 39. Ganancias patrimoniales no justificadas.

	CAPÍTULO III. Reglas especiales de valoración
	Artículo 40. Estimación de rentas.
	Artículo 41. Operaciones vinculadas.
	Artículo 42. Rentas en especie.
	Artículo 43. Valoración de las rentas en especie.

	CAPÍTULO IV. Clases de renta
	Artículo 44. Clases de renta.
	Artículo 45. Renta general.
	Artículo 46. Renta del ahorro.

	CAPÍTULO V. Integración y compensación de rentas
	Artículo 47. Integración y compensación de rentas.
	Artículo 48. Integración y compensación de rentas en la base imponible general.
	Artículo 49. Integración y compensación de rentas en la base imponible del ahorro.

	TÍTULO IV. Base liquidable
	Artículo 50. Base liquidable general y del ahorro.

	CAPÍTULO I. Reducciones por atención a situaciones de dependencia y envejecimiento
	Artículo 51. Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social.
	Artículo 52. Límite de reducción.
	Artículo 53. Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad.
	Artículo 54. Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con discapacidad.

	CAPÍTULO II. Reducción por pensiones compensatorias
	Artículo 55. Reducciones por pensiones compensatorias.

	TÍTULO V. Adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares del contribuyente
	Artículo 56. Mínimo personal y familiar.
	Artículo 57. Mínimo del contribuyente.
	Artículo 58. Mínimo por descendientes.
	Artículo 59. Mínimo por ascendientes.
	Artículo 60. Mínimo por discapacidad.
	Artículo 61. Normas comunes para la aplicación del mínimo del contribuyente y por descendientes, ascendientes y discapacidad.
	Artículo 61 bis. Reducción por cuotas y aportaciones a partidos políticos.

	TÍTULO VI. Cálculo del impuesto estatal
	CAPÍTULO I. Determinación de la cuota íntegra estatal
	Artículo 62. Cuota íntegra estatal.
	Artículo 63. Escala general del Impuesto.
	Artículo 64. Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a favor de los hijos.
	Artículo 65. Escala aplicable a los residentes en el extranjero.
	Artículo 66. Tipos de gravamen del ahorro.

	CAPÍTULO II. Determinación de la cuota líquida estatal
	Artículo 67. Cuota líquida estatal.
	Artículo 68. Deducciones.
	Artículo 69. Límites de determinadas deducciones.
	Artículo 70. Comprobación de la situación patrimonial.

	TÍTULO VII. Gravamen autonómico
	CAPÍTULO I. Normas comunes
	Artículo 71. Normas comunes aplicables para la determinación del gravamen autonómico.

	CAPÍTULO II. Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma
	Artículo 72. Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma.

	CAPÍTULO III. Cálculo del gravamen autonómico
	Sección 1.ª Determinación de la cuota íntegra autonómica
	Artículo 73. Cuota íntegra autonómica.
	Artículo 74. Escala autonómica del Impuesto.
	Artículo 75. Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a favor de los hijos.
	Artículo 76. Tipo de gravamen del ahorro.

	Sección 2.ª Determinación de la cuota líquida autonómica
	Artículo 77. Cuota líquida autonómica.
	Artículo 78. Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual.

	TÍTULO VIII. Cuota diferencial
	Artículo 79. Cuota diferencial.
	Artículo 80. Deducción por doble imposición internacional.
	Artículo 80 bis. Deducción por obtención de rendimientos del trabajo o de actividades económicas.
	Artículo 81. Deducción por maternidad.
	Artículo 81 bis. Deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo.

	TÍTULO IX. Tributación familiar
	Artículo 82. Tributación conjunta.
	Artículo 83. Opción por la tributación conjunta.
	Artículo 84. Normas aplicables en la tributación conjunta.

	TÍTULO X. Regímenes especiales
	Sección 1.ª Imputación de rentas inmobiliarias
	Artículo 85. Imputación de rentas inmobiliarias.

	Sección 2.ª Régimen de atribución de rentas
	Artículo 86. Régimen de atribución de rentas.
	Artículo 87. Entidades en régimen de atribución de rentas.
	Artículo 88. Calificación de la renta atribuida.
	Artículo 89. Cálculo de la renta atribuible y pagos a cuenta.
	Artículo 90. Obligaciones de información de las entidades en régimen de atribución de rentas.

	Sección 3.ª Transparencia fiscal internacional
	Artículo 91. Imputación de rentas en el régimen de transparencia fiscal internacional.

	Sección 4.ª Derechos de imagen
	Artículo 92. Imputación de rentas por la cesión de derechos de imagen.

	Sección 5.ª Régimen especial para trabajadores desplazados
	Artículo 93. Régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores, profesionales, emprendedores e inversores desplazados a territorio español.

	Sección 6.ª Instituciones de inversión colectiva
	Artículo 94. Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva.
	Artículo 95. Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.

	Sección 7.ª Ganancias patrimoniales por cambio de residencia
	Artículo 95 bis. Ganancias patrimoniales por cambio de residencia.

	TÍTULO XI. Gestión del impuesto
	CAPÍTULO I. Declaraciones
	Artículo 96. Obligación de declarar.
	Artículo 97. Autoliquidación.
	Artículo 98. Borrador de declaración.

	CAPÍTULO II. Pagos a cuenta
	Artículo 99. Obligación de practicar pagos a cuenta.
	Artículo 100. Normas sobre pagos a cuenta, transmisión y obligaciones formales relativas a activos financieros y otros valores mobiliarios.
	Artículo 101. Importe de los pagos a cuenta.

	CAPÍTULO III. Liquidaciones provisionales
	Artículo 102. Liquidación provisional.
	Artículo 103. Devolución derivada de la normativa del tributo.

	CAPÍTULO IV. Obligaciones formales
	Artículo 104. Obligaciones formales de los contribuyentes.
	Artículo 105. Obligaciones formales del retenedor, del obligado a practicar ingresos a cuenta y otras obligaciones formales.

	TÍTULO XII. Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador
	Artículo 106. Responsabilidad patrimonial del contribuyente.
	Artículo 107. Infracciones y sanciones.

	TÍTULO XIII. Orden jurisdiccional
	Artículo 108. Orden jurisdiccional.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Derecho de rescate en los contratos de seguro colectivo que instrumentan los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.
	Disposición adicional segunda. Retribuciones en especie.
	Disposición adicional tercera. Planes individuales de ahorro sistemático.
	Disposición adicional cuarta. Rentas forestales.
	Disposición adicional quinta. Subvenciones de la política agraria comunitaria y ayudas públicas.
	Disposición adicional sexta. Beneficios fiscales especiales aplicables en actividades agrarias.
	Disposición adicional séptima. Tributación de determinadas rentas obtenidas por contribuyentes que desarrollen la actividad de transporte por autotaxi.
	Disposición adicional octava. Transmisiones de valores o participaciones no admitidas a negociación con posterioridad a una reducción de capital.
	Disposición adicional novena. Mutualidades de trabajadores por cuenta ajena.
	Disposición adicional décima. Sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad.
	Disposición adicional undécima. Mutualidad de previsión social de deportistas profesionales.
	Disposición adicional duodécima. Porcentaje de compensación entre rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales que se integran en la base imponible del ahorro en 2015, 2016 y 2017.
	Disposición adicional decimotercera. Obligaciones de información.
	Disposición adicional decimocuarta. Captación de datos.
	Disposición adicional decimoquinta. Disposición de bienes que conforman el patrimonio personal para asistir las necesidades económicas de la vejez y de la dependencia.
	Disposición adicional decimosexta. Límite financiero de aportaciones y contribuciones a los sistemas de previsión social.
	Disposición adicional decimoséptima. Remisiones normativas.
	Disposición adicional decimoctava. Aportaciones a patrimonios protegidos.
	Disposición adicional decimonovena. Exención de las ayudas e indemnizaciones por privación de libertad como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía.
	Disposición adicional vigésima. Rentas exentas con progresividad.
	Disposición adicional vigésima primera. Pérdidas patrimoniales por créditos vencidos y no cobrados.
	Disposición adicional vigésima segunda. Movilización de los derechos económicos entre los distintos sistemas de previsión social.
	Disposición adicional vigésima tercera. Consideración de vivienda habitual a los efectos de determinadas exenciones.
	Disposición adicional vigésima cuarta. Retenciones sobre rendimientos del trabajo correspondientes a enero de 2015.
	Disposición adicional vigésima quinta. Gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.
	Disposición adicional vigésima sexta. Planes de Ahorro a Largo Plazo.
	Disposición adicional vigésima séptima. Reducción del rendimiento neto de las actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo.
	Disposición adicional vigésima octava. Porcentajes de reparto de la escala del ahorro.
	Disposición adicional vigésima novena. Deducción por obras de mejora en la vivienda.
	Disposición adicional trigésima. Libertad de amortización en elementos nuevos del activo material fijo.
	Disposición adicional trigésima primera. Escalas y tipos de retención aplicables en 2015.
	Disposición adicional trigésima segunda. Escala autonómica aplicable a los residentes en Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional trigésima tercera. Gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas.
	Disposición adicional trigésima cuarta. Medidas para favorecer la capitalización de empresas de nueva o reciente creación.
	Disposición adicional trigésima quinta. Gravamen complementario a la cuota íntegra estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 2012, 2013 y 2014.
	Disposición adicional trigésima sexta. Actividades excluidas del método de estimación objetiva a partir de 2016.
	Disposición adicional trigésima séptima. Ganancias patrimoniales procedentes de la transmisión de determinados inmuebles.
	Disposición adicional trigésima octava. Aplicación de determinados incentivos fiscales.
	Disposición adicional trigésima novena. Compensación e integración de rentas negativas derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes generadas con anterioridad a 1 de enero de 2015.
	Disposición adicional cuadragésima. Rendimientos derivados de seguros cuyo beneficiario es el acreedor hipotecario.
	Disposición adicional cuadragésima primera. Tripulantes de determinados buques de pesca.
	Disposición adicional cuadragésima segunda. Procedimiento para que los contribuyentes que perciben determinadas prestaciones apliquen las deducciones previstas en el artículo 81 bis y se les abonen de forma anticipada.
	Disposición adicional cuadragésima tercera. Exención de rentas obtenidas por el deudor en procedimientos concursales.
	Disposición adicional cuadragésima cuarta. Reglas especiales de cuantificación de rentas derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes.
	Disposición adicional cuadragésima quinta. Tratamiento fiscal de las cantidades percibidas por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos derivadas de acuerdos celebrados con las entidades financieras o del cumplimiento de sentencias o laudos arbitrales.
	Disposición adicional cuadragésima séptima. Reducción por obtención de rendimientos del trabajo y determinación del tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo en los períodos impositivos 2018 y 2023.
	Disposición adicional cuadragésima octava. Deducción aplicable a las unidades familiares formadas por residentes fiscales en Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.
	Disposición adicional cuadragésima novena. Gastos deducibles de los rendimientos del capital inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a determinados empresarios durante el período impositivo 2021.
	Disposición adicional quincuagésima. Deducción por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas.
	Disposición adicional quincuagésima primera. Exención por daños personales.
	Disposición adicional quincuagésima segunda. Productos paneuropeos de pensiones individuales.
	Disposición adicional quincuagésima tercera. Rendimientos del trabajo obtenidos por la gestión de fondos vinculados al emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la actividad económica.
	Disposición adicional quincuagésima cuarta. Reducción en 2023 del rendimiento neto calculado por el método de estimación objetiva.
	Disposición adicional quincuagésima quinta. Imputación de rentas inmobiliarias durante el período impositivo 2023.
	Disposición adicional quincuagésima sexta. Gastos de difícil justificación en estimación directa simplificada durante el período impositivo 2023.
	Disposición adicional quincuagésima séptima. Deducción por residencia habitual y efectiva en la isla de La Palma durante los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024.
	Disposición adicional quincuagésima octava. Deducción por la adquisición de vehículos eléctricos “enchufables” y de pila de combustible y puntos de recarga.
	Disposición adicional quincuagésima novena. Libertad de amortización en determinados vehículos y en nuevas infraestructuras de recarga.
	Disposición adicional sexagésima. Rendimientos de actividades artísticas obtenidos de manera excepcional.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Prestaciones recibidas de expedientes de regulación de empleo.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio aplicable a las mutualidades de previsión social.
	Disposición transitoria tercera. Contratos de arrendamiento anteriores al 9 de mayo de 1985.
	Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de los contratos de seguro de vida generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 de enero de 1999.
	Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio aplicable a las rentas vitalicias y temporales.
	Disposición transitoria sexta. Reducción por movilidad geográfica aplicable en 2015.
	Disposición transitoria séptima. Partidas pendientes de compensación.
	Disposición transitoria octava. Valor fiscal de las instituciones de inversión colectiva constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.
	Disposición transitoria novena. Régimen transitorio aplicable a las ganancias patrimoniales derivadas de elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994.
	Disposición transitoria décima. Sociedades transparentes y patrimoniales.
	Disposición transitoria undécima. Régimen transitorio aplicable a las prestaciones derivadas de los contratos de seguros colectivos que instrumentan compromisos por pensiones.
	Disposición transitoria duodécima. Régimen transitorio aplicable a los planes de pensiones, de mutualidades de previsión social y de planes de previsión asegurados.
	Disposición transitoria decimotercera. Compensaciones fiscales.
	Disposición transitoria decimocuarta. Transformación de determinados contratos de seguros de vida en planes individuales de ahorro sistemático.
	Disposición transitoria decimoquinta. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.
	Disposición transitoria decimosexta. Contribuyentes con residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el nuevo modelo de financiación autonómica.
	Disposición transitoria decimoséptima. Trabajadores desplazados a territorio español.
	Disposición transitoria decimoctava. Deducción por inversión en vivienda habitual.
	Disposición transitoria decimonovena. Disolución y liquidación de determinadas sociedades civiles.
	Disposición transitoria vigésima. Gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.
	Disposición transitoria vigésima primera. Deducción por obras de mejora en la vivienda habitual satisfechas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011.
	Disposición transitoria vigésima segunda. Indemnizaciones por despido exentas.
	Disposición transitoria vigésima tercera. Tipo de retención aplicable a los rendimientos de actividades profesionales y a determinados rendimientos del trabajo.
	Disposición transitoria vigésima cuarta. Rendimientos del trabajo en especie consistentes en la utilización de vivienda.
	Disposición transitoria vigésima quinta. Reducciones aplicables a determinados rendimientos.
	Disposición transitoria vigésima sexta. Régimen transitorio aplicable a la imputación de primas de seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 2012.
	Disposición transitoria vigésima séptima. Acciones o participaciones de entidades de nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.
	Disposición transitoria vigésima octava. Acciones o participaciones adquiridas con el saldo de cuentas ahorro-empresa.
	Disposición transitoria vigésima novena. Transmisiones de derechos de suscripción anteriores a 1 de enero de 2017.
	Disposición transitoria trigésima. Socios de sociedades civiles que tengan la condición de contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.
	Disposición transitoria trigésima primera. Requisito de antigüedad a efectos de tratamiento de Planes Individuales de Ahorro Sistemático de contratos de seguro formalizados antes de 1 de enero de 2015.
	Disposición transitoria trigésimo segunda. Límites para la aplicación del método de estimación objetiva en los ejercicios 2016 a 2024.
	Disposición transitoria trigésima tercera. Aplicación en el ejercicio 2018 de la deducción establecida en el artículo 81 bis.
	Disposición transitoria trigésima cuarta. Obligación de declarar en el período impositivo 2018.
	Disposición transitoria trigésima quinta. Cuantía exenta del gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas en los ejercicios 2018 y 2019.
	Disposición transitoria trigésima sexta. Aplicación del régimen de diferimiento a determinadas participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva adquiridas con anterioridad a 1 de enero de 2022.
	Disposición transitoria trigésima séptima. Deducción por maternidad.
	Disposición transitoria trigésima octava. Reducción aplicable a determinados arrendamientos de viviendas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria primera. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
	Disposición derogatoria segunda. Impuesto sobre Sociedades.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.
	Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
	Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.
	Disposición final quinta. Modificación del texto refundido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.
	Disposición final sexta. Habilitación para la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
	Disposición final séptima. Habilitación normativa.
	Disposición final octava. Entrada en vigor.


	§ 87. Ley de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Finalidad de la Ley y principios generales
	Artículo 1. Finalidad de la Ley.
	Artículo 2. Principio de libertad comercial.
	Artículo 3. Principios en materia de financiación.
	Artículo 3 bis. Principios derivados de la consideración de Canarias como región ultraperiférica.
	Artículo 3 ter. Principios derivados de la cohesión social y territorial.

	TÍTULO I. Transporte y telecomunicaciones
	CAPÍTULO I. Transporte
	Artículo 4. Principios de continuidad territorial y libertad de transporte.
	Artículo 5. Liberalización de servicios.
	Artículo 6. Tráficos regulares de personas.
	Artículo 7. Transporte marítimo y aéreo de mercancías.
	Artículo 8. Transporte público terrestre.

	CAPÍTULO II. Telecomunicaciones
	Artículo 9. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y la comunicación.
	Artículo 10. Telecomunicaciones: precios.

	TÍTULO II. Compensación de la lejanía y del hecho insular
	Artículo 11. Precio de la energía.
	Artículo 12. Desarrollo energético medio-ambiental.
	Artículo 13. Plan de ahorro energético.
	Artículo 13 bis. Autoconsumo energético.

	TÍTULO III. Cooperación y coordinación entre las Administraciones públicas
	Artículo 14. Gestión, valorización, reciclaje y descontaminación de los residuos en Canarias.
	Artículo 14 bis. Precio del agua.
	Artículo 15. Convenios.

	TÍTULO IV. Medidas complementarias de promoción del desarrollo económico y social de Canarias
	CAPÍTULO I. Medidas económicas
	Artículo 16. Principio general.
	Artículo 17. Inspección del comercio exterior.
	Artículo 18. Promoción comercial.
	Artículo 19. Promoción turística.
	Artículo 20. Incentivos económicos regionales.
	Artículo 21. Creación de empleo.
	Artículo 21 bis. Fomento de la integración social.
	Artículo 22. Incentivos a la inversión.
	Artículo 22 bis. Universidades.
	Artículo 23. Formación profesional.

	CAPÍTULO II. Medidas fiscales
	Artículo 24. Medidas en favor del sector primario.
	Artículo 24 bis. Fomento del empleo.
	Artículo 25. Incentivos a la inversión.
	Artículo 25 bis. Fomento de la cultura.
	Artículo 26. Régimen especial de las empresas productoras de bienes corporales.
	Artículo 27. Reserva para inversiones en Canarias.
	Artículo 27 bis. Deducción por inversiones en territorios de África Occidental y por gastos de propaganda y publicidad.

	TÍTULO V. La Zona Especial Canaria
	CAPÍTULO I. Creación, vigencia y ámbito de la Zona Especial Canaria
	Artículo 28. Creación de la Zona Especial Canaria.
	Artículo 29. Vigencia de la Zona Especial Canaria.
	Artículo 30. Ámbito geográfico de aplicación.
	Artículo 31. Ámbito subjetivo de aplicación de la Zona Especial Canaria.

	CAPÍTULO II. El Consorcio y el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria
	Sección 1.ª El Consorcio de la Zona Especial Canaria
	Artículo 32. Naturaleza.
	Artículo 33. Régimen jurídico.
	Artículo 34. Órganos rectores.
	Artículo 35. Comisión Técnica.
	Artículo 36. Comisión Consultiva del Consorcio de la Zona Especial Canaria.
	Artículo 37. Funciones.
	Artículo 38. Competencias del Consejo Rector.
	Artículo 39. Patrimonio y recursos económicos.

	Sección 2.ª El Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria
	Artículo 40. El Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

	CAPÍTULO III. Régimen general de las entidades de la Zona Especial Canaria
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 41. Procedimiento de inscripción de las entidades de la Zona Especial Canaria.

	Sección 2.ª Régimen Fiscal
	Artículo 42. Impuesto sobre Sociedades. Régimen especial. Acumulabilidad.
	Artículo 43. Impuesto sobre Sociedades. Tipo de gravamen especial.
	Artículo 44. Impuesto sobre Sociedades. Determinación de la parte de base imponible correspondiente a operaciones realizadas efectiva y materialmente en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria.
	Artículo 45. Exenciones en la Zona Especial Canaria.
	Artículo 46. Exenciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
	Artículo 47. Exenciones en el Impuesto General Indirecto Canario.
	Artículo 48. Tributos locales. Conciertos fiscales.
	Artículo 49. Tributos locales. Ordenanzas fiscales.
	Artículo 50. Tasas aplicables a las entidades de la Zona Especial Canaria.
	Artículo 51. Precios públicos aplicables a las entidades de la Zona Especial Canaria.
	Artículo 52. Pérdida de beneficios fiscales.

	CAPÍTULO IV. Régimen especial de la entidades financieras
	Artículos 53 a 62.

	CAPÍTULO V. Régimen especial de las empresas que se dediquen a la producción, manipulación, transformación o comercialización de mercancías
	Artículo 63. Entidades de la Zona Especial Canaria que se dediquen a la producción, manipulación, trasformación o comercialización de mercancías en el ámbito de las Zonas Francas de Canarias.

	CAPÍTULO VI. Infracciones y sanciones
	Artículo 64. Régimen jurídico aplicable.
	Artículo 65. Responsabilidades.
	Artículo 66. Tipificación de las infracciones.
	Artículo 67. Sanciones.
	Artículo 68. Prescripción de las infracciones.
	Artículo 69. Prescripción de las sanciones.
	Artículo 70. Procedimiento sancionador.
	Artículo 71. Infracciones y sanciones tributarias.

	TÍTULO VI. Régimen jurídico aplicable a las Zonas Francas de Canarias
	Artículo 72. Régimen jurídico aplicable a las Zonas Francas canarias.

	TÍTULO VII. Registro Especial de Buques y Empresas Navieras
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 73. Inscripción de buques.
	Artículo 73 bis. Requisitos y límites.

	CAPÍTULO II. Régimen fiscal
	Artículo 74. Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
	Artículo 75. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
	Artículo 76. Impuesto sobre Sociedades.
	Artículo 77. Aplicación del régimen fiscal de las entidades ZEC.
	Artículo 77 bis. Impuestos especiales.

	CAPÍTULO III. Régimen de cotizaciones a la Seguridad Social
	Artículo 78. Bonificación en las cotizaciones a la Seguridad Social.
	Artículo 79. Modificación de los porcentajes de bonificación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Modificación del régimen de los bienes y servicios.
	Disposición adicional segunda. No compensación de beneficios fiscales.
	Disposición adicional tercera. Régimen especial de las Comunidades de Aguas y Heredamientos de Canarias.
	Disposición adicional cuarta. Deducción por inversiones en Canarias.
	Disposición adicional quinta. Bonificación en el Impuesto sobre Sociedades.
	Disposición adicional sexta. Régimen fiscal de las compensaciones de precios.
	Disposición adicional séptima. Régimen especial del recurso cameral permanente.
	Disposición adicional octava. Régimen supletorio.
	Disposición adicional novena. Fomento de las tecnologías agrarias.
	Disposición adicional décima. Canarias, como región ultraperiférica de la Unión Europea.
	Disposición adicional undécima. Inaplicación de los beneficios fiscales contenidos en los artículos 25, 26 y 27 a determinados sectores industriales.
	Disposición adicional duodécima. Incompatibilidad entre ayudas de Estado.
	Disposición adicional decimotercera. Deducción por actividades de innovación tecnológica que se realicen en Canarias.
	Disposición adicional decimocuarta. Límites de las deducciones por inversiones en producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales realizadas en Canarias.
	Disposición adicional decimocuarta bis. Impuesto sobre Sociedades. Aplicación del régimen de consolidación fiscal a entidades con sucursales en la Zona Especial Canaria.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio del Consejo Rector de la Zona Especial Canaria.
	Disposición transitoria segunda. Medidas en favor de sectores desfavorecidos.
	Disposición transitoria tercera. Plan especial de infraestructuras turísticas.
	Disposición transitoria cuarta. Régimen de deducción por inversiones en Canarias.
	Disposición transitoria quinta. Servicios de telecomunicación.
	Disposición transitoria sexta. Fomento del empleo.
	Disposición transitoria séptima.
	Disposición transitoria octava. Ampliación de plazos vinculados a la Reserva para Inversiones en Canarias.
	Disposición transitoria novena. Régimen transitorio de la tasa de la Zona Especial Canaria para los años 2022 y 2023.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única.

	ANEXO. Lista de actividades económicas (según la clasificación NACE Rev.2)
	INFORMACION RELACIONADA

	§ 88. Real Decreto-ley de servicios de pago y medidas urgentes en materia financiera
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación a los servicios de pago.
	Artículo 3. Definiciones.
	Artículo 4. Exclusiones a la aplicación.
	Artículo 5. Reserva de actividad.
	Artículo 6. Deber de notificación.
	Artículo 7. Servicio de información sobre cuentas.
	Artículo 8. Acceso a los sistemas de pago.
	Artículo 9. Acceso a cuentas abiertas en entidades de crédito.

	TÍTULO I. Régimen jurídico de las entidades de pago
	Artículo 10. Entidad de pago y actividades.
	Artículo 11. Autorización.
	Artículo 12. Denegación de la autorización.
	Artículo 13. Registro.
	Artículo 14. Régimen de exención de las entidades de pago.
	Artículo 15. Entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas.
	Artículo 16. Seguro de responsabilidad civil profesional o garantía equivalente.
	Artículo 17. Régimen de control de participaciones significativas.
	Artículo 18. Revocación de la autorización de las entidades de pago y del registro de las entidades reguladas en los artículos 14 y 15.
	Artículo 19. Capital y fondos propios.
	Artículo 20. Actividades.
	Artículo 21. Protección de los fondos de los usuarios de servicios de pago.
	Artículo 22. Solicitud de ejercicio del derecho de establecimiento y libre prestación de servicios.
	Artículo 23. Utilización de agentes y delegación de la prestación de funciones de las entidades de pago y entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas.
	Artículo 24. Conservación de la información.
	Artículo 25. Contabilidad y auditoría.
	Artículo 26. Supervisión.
	Artículo 27. Información y secreto profesional.

	TÍTULO II. Transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los servicios de pago, resolución y modificación del contrato marco
	Artículo 28. Ámbito de aplicación.
	Artículo 29. Transparencia de las condiciones y los requisitos de información aplicables a los servicios de pago.
	Artículo 30. Gastos de información.
	Artículo 31. Carga de la prueba en relación con los requisitos de información.
	Artículo 32. Resolución del contrato marco.
	Artículo 33. Modificación de las condiciones del contrato marco.

	TÍTULO III. Derechos y obligaciones en relación con la prestación y utilización de servicios de pago
	CAPÍTULO I. Disposiciones comunes
	Artículo 34. Ámbito de aplicación y excepciones.
	Artículo 35. Gastos y comisiones aplicables.

	CAPÍTULO II. Autorización de operaciones de pago
	Artículo 36. Consentimiento y retirada del consentimiento.
	Artículo 37. Confirmación de la disponibilidad de fondos.
	Artículo 38. Normas de acceso a la cuenta de pago en caso de servicios de iniciación de pagos.
	Artículo 39. Normas de acceso a la información sobre cuentas de pago y uso de dicha información en caso de servicios de información sobre cuentas.
	Artículo 40. Limitaciones a la utilización del instrumento de pago y al acceso a las cuentas de pago por proveedores de servicios de pago.
	Artículo 41. Obligaciones del usuario de servicios de pago en relación con los instrumentos de pago y las credenciales de seguridad personalizadas.
	Artículo 42. Obligaciones del proveedor de servicios de pago en relación con los instrumentos de pago.
	Artículo 43. Notificación y rectificación de operaciones de pago no autorizadas o ejecutadas incorrectamente.
	Artículo 44. Prueba de la autenticación y ejecución de las operaciones de pago.
	Artículo 45. Responsabilidad del proveedor de servicios de pago en caso de operaciones de pago no autorizadas.
	Artículo 46. Responsabilidad del ordenante en caso de operaciones de pago no autorizadas.
	Artículo 47. Operaciones de pago en las cuales el importe de la operación no se conoce con antelación.
	Artículo 48. Devoluciones por operaciones de pago iniciadas por un beneficiario o a través del mismo.
	Artículo 49. Solicitudes de devolución por operaciones de pago iniciadas por un beneficiario o a través del mismo.

	CAPÍTULO III. Ejecución de operaciones de pago
	Sección 1.ª Órdenes de pago e importes transferidos
	Artículo 50. Recepción de órdenes de pago.
	Artículo 51. Rechazo de órdenes de pago.
	Artículo 52. Irrevocabilidad de una orden de pago.
	Artículo 53. Importes transferidos e importes recibidos.

	Sección 2.ª Plazo de ejecución y fecha de valor
	Artículo 54. Ámbito de aplicación.
	Artículo 55. Operaciones de pago a una cuenta de pago.
	Artículo 56. Beneficiarios no titulares de cuentas de pago en el proveedor de servicios de pago.
	Artículo 57. Efectivo ingresado en una cuenta de pago.
	Artículo 58. Fecha de valor y disponibilidad de los fondos.

	Sección 3.ª Responsabilidad
	Artículo 59. Identificadores únicos incorrectos.
	Artículo 60. Responsabilidad del proveedor de servicios de pago en caso de no ejecución o de ejecución defectuosa o con retraso de una orden de pago.
	Artículo 61. Responsabilidad del proveedor de servicios de iniciación de pagos por no ejecución o ejecución defectuosa de operaciones de pago.
	Artículo 62. Indemnización adicional.
	Artículo 63. Derecho de resarcimiento.
	Artículo 64. Ausencia de responsabilidad cuando concurran circunstancias excepcionales e imprevisibles.

	CAPÍTULO IV. Protección de datos
	Artículo 65. Protección de datos.

	CAPÍTULO V. Riesgos operativos y de seguridad
	Artículo 66. Gestión de riesgos operativos y de seguridad.
	Artículo 67. Notificación de incidentes.
	Artículo 68. Autenticación.

	CAPÍTULO VI. Procedimientos de resolución alternativa de litigios
	Artículo 69. Resolución de reclamaciones por los proveedores de servicios de pago.
	Artículo 70. Resolución alternativa de conflictos.

	TÍTULO IV. Régimen sancionador
	Artículo 71. Disposiciones generales.
	Artículo 72. Infracciones de las Administraciones públicas y del Banco de España.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Régimen aplicable a los adeudos o abonos correspondientes a operaciones distintas de las de pago.
	Disposición adicional segunda. Retirada de efectivo en cajeros automáticos.
	Disposición adicional tercera. Obligaciones de información.
	Disposición adicional cuarta. Medidas de aplicación del Reglamento (UE) n.º 260/2012 del Parlamento europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros, y se modifica el Reglamento (CE) n.º 924/2009.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio para las entidades de pago que cuentan con autorización.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio para las entidades de pago cuya actividad consista en el servicio recogido en el artículo 1.2.g) de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre.
	Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio para los servicios de iniciación de pagos o de información sobre cuentas.
	Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio para entidades de dinero electrónico que cuentan con autorización.
	Disposición transitoria quinta. Contratos en vigor.
	Disposición transitoria sexta. Establecimiento de los procesos necesarios para asegurar el cumplimiento de los límites establecidos en el artículo 4.l.
	Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio para la resolución de quejas y reclamaciones de los usuarios de servicios de pago.
	Disposición transitoria octava. Prohibición de abuso por los proveedores de servicios de pago gestores de cuenta.
	Disposición transitoria novena. Procedimientos de autorización en curso.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores.
	Disposición final cuarta. Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.
	Disposición final quinta. Modificación de la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico.
	Disposición final sexta. Modificación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.
	Disposición final séptima. Modificación de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial.
	Disposición final octava. Modificación de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión.
	Disposición final novena. Modificación del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.
	Disposición final décima. Títulos competenciales.
	Disposición final decimoprimera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
	Disposición final decimosegunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final decimotercera. Entrada en vigor del real decreto-ley y aplicación de algunos de sus preceptos.


	§ 89. Desarrollo de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	TÍTULO I. Requisitos de actividad
	CAPÍTULO I. Autorización, registro y actividad de entidades de crédito
	Sección 1.ª Autorización y registro de bancos
	Artículo 3. Autorización y registro de bancos.
	Artículo 4. Requisitos para ejercer la actividad.
	Artículo 5. Requisitos de la solicitud.
	Artículo 6. Denegación de la solicitud.
	Artículo 7. Comienzo de las actividades.
	Artículo 8. Limitaciones temporales a la actividad de los nuevos bancos.
	Artículo 9. Autorización de bancos sujetos al control de personas extranjeras.

	Sección 2.ª Autorización de modificaciones de estatutos sociales y de modificaciones estructurales
	Artículo 10. Modificación de los estatutos sociales.
	Artículo 11. Autorización y registro de modificaciones estructurales.

	Sección 3.ª Revocación y caducidad
	Artículo 12. Procedimiento de revocación y renuncia.
	Artículo 13. Caducidad de la autorización.

	Sección 4.ª Actuación transfronteriza
	Artículo 14. Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en otros Estados miembros de la Unión Europea por entidades de crédito españolas.
	Artículo 15. Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en Estados no miembros de la Unión Europea por entidades de crédito españolas.
	Artículo 16. Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en España por entidades de crédito de otro Estado miembro de la Unión Europea.
	Artículo 17. Apertura de sucursales y prestación de servicios sin sucursal en España por entidades de crédito con sede en Estados no miembros de la Unión Europea.
	Artículo 18. Actuación mediante otras entidades de crédito.
	Artículo 19. Oficinas de representación.

	Sección 5.ª Oficinas, agentes y delegación de funciones
	Artículo 20. Oficinas de las entidades de crédito.
	Artículo 21. Agentes de las entidades de crédito.
	Artículo 22. Delegación de la prestación de servicios o el ejercicio de funciones de las entidades de crédito.

	CAPÍTULO I BIS. Régimen de aprobación de las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera
	Artículo 22 bis. Deberes de información.

	CAPÍTULO II. Participaciones significativas
	Artículo 23. Definición y cómputo de participaciones significativas.
	Artículo 24. Información que debe suministrar el adquirente potencial.
	Artículo 25. Evaluación de las adquisiciones propuestas de participaciones significativas.
	Artículo 26. Suspensión del plazo de evaluación.
	Artículo 27. Información sobre la estructura de capital de las entidades de crédito.
	Artículo 28. Publicidad de participaciones.

	CAPÍTULO III. Idoneidad, incompatibilidades y registro de altos cargos
	Artículo 29. Valoración de la idoneidad.
	Artículo 30. Requisitos de honorabilidad comercial y profesional.
	Artículo 31. Requisitos de conocimientos y experiencia.
	Artículo 32. Capacidad para ejercer un buen gobierno de la entidad.
	Artículo 33. Selección, control y evaluación de los requisitos de idoneidad por parte de las entidades de crédito, las sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas de cartera.
	Artículo 34. Registro de altos cargos.
	Artículo 35. Límites a la obtención de créditos, avales y garantías por los altos cargos de la entidad.

	CAPÍTULO IV. Gobierno corporativo y política de remuneraciones
	Artículo 36. Obligaciones en materia de gobierno corporativo y política de remuneraciones.
	Artículo 37. Obligaciones de publicidad en materia de gobierno corporativo y política de remuneraciones.
	Artículo 38. Comité de nombramientos.
	Artículo 39. Comité de remuneraciones.
	Artículo 40. Vigilancia de las políticas remunerativas.
	Artículo 41. Función de gestión de riesgos.
	Artículo 42. Comité de riesgos.

	TÍTULO II. Solvencia de las entidades de crédito
	CAPÍTULO I. Sistemas, procedimientos y mecanismos de gestión de riesgos y autoevaluación del capital
	Artículo 43. Requisitos de organización, gestión de riesgos y control interno.
	Artículo 44. Responsabilidad del consejo de administración en la asunción de riesgos.
	Artículo 45. Aplicación del proceso de autoevaluación del capital interno.
	Artículo 46. Riesgo de crédito y de contraparte.
	Artículo 47. Riesgo residual.
	Artículo 48. Riesgo de concentración.
	Artículo 49. Riesgo de titulización.
	Artículo 50. Riesgo de mercado.
	Artículo 51. Riesgo de tipos de interés derivado de actividades ajenas a la cartera de negociación.
	Artículo 52. Riesgo operacional.
	Artículo 53. Riesgo de liquidez.
	Artículo 54. Riesgo de apalancamiento excesivo.
	Artículo 55. Régimen de solvencia aplicable a las sucursales de entidades de crédito de Estados no miembros de la Unión Europea.
	Artículo 56. Exposiciones frente al sector público.
	Artículo 57. Adopción de medidas para retornar al cumplimiento de las normas de solvencia.

	CAPÍTULO II. Colchones de capital
	Artículo 58. Requisito combinado de colchones de capital.
	Artículo 59. Nivel de aplicación del colchón de conservación de capital.
	Artículo 60. Cálculo de los porcentajes de colchón de capital anticíclico específico de cada entidad.
	Artículo 61. Fijación de los porcentajes de los colchones anticíclicos.
	Artículo 62. Identificación de entidades de importancia sistémica mundial.
	Artículo 63. Identificación de Otras Entidades de Importancia Sistémica.
	Artículo 64. Fijación del colchón para Otras Entidades de Importancia Sistémica.
	Artículo 65. Aplicación conjunta de los colchones para EISM, OEIS y colchón contra riesgos sistémicos.
	Artículo 66. Obligaciones de notificación y publicidad del Banco de España en relación con las EISM y las OEIS.
	Artículo 67. Fijación del colchón contra riesgos sistémicos.
	Artículo 68. Procedimiento de definición o redefinición del colchón contra riesgos sistémicos.
	Artículo 69. Procedimiento de fijación del colchón contra riesgos sistémicos entre el 3 y el 5 por ciento.
	Artículo 70. Procedimiento de fijación del colchón contra riesgos sistémicos superior al 5 por ciento.
	Artículo 71. Publicidad de los colchones contra riesgos sistémicos.
	Artículo 72. Reconocimiento del porcentaje de colchón contra riesgos sistémicos.
	Artículo 73. Cálculo del importe máximo distribuible.
	Artículo 73 bis. Cálculo del importe máximo distribuible relacionado con el ratio de apalancamiento.
	Artículo 74. Obligaciones en caso de incumplimiento del requisito combinado de colchón.
	Artículo 74 bis. Obligaciones en caso de incumplimiento del requisito de colchón de ratio de apalancamiento.
	Artículo 75. Contenido del plan de conservación del capital.

	TÍTULO III. Supervisión
	CAPÍTULO I. Ámbito objetivo de la función supervisora
	Artículo 76. Contenido de la revisión y evaluación supervisoras.
	Artículo 77. Criterios aplicables a la revisión y evaluación supervisoras.
	Artículo 78. Métodos internos para el cálculo de requerimientos de recursos propios.
	Artículo 79. Establecimiento de referencias de supervisión de los métodos internos para el cálculo de los requerimientos de recursos propios.
	Artículo 80. Revisión permanente de la autorización de utilizar métodos internos.

	CAPÍTULO II. Ámbito subjetivo de la función supervisora
	Artículo 81. Supervisión de los grupos consolidables.
	Artículo 82. Inclusión de sociedades de cartera en la supervisión consolidada.
	Artículo 83. Solicitudes de información y comprobaciones de la actividad de las sociedades mixtas de cartera.

	CAPÍTULO III. Colaboración entre autoridades de supervisión
	Artículo 84. Colaboración del Banco de España con otras autoridades competentes.
	Artículo 85. Colaboración del Banco de España con autoridades de otros países en el marco de la supervisión de sucursales.
	Artículo 86. Funcionamiento de los colegios de supervisores.
	Artículo 87. Intercambio de información en materia de supervisión en base consolidada y de supervisión de sociedades financieras mixtas de cartera.
	Artículo 88. Comprobaciones in situ de la actividad de las sucursales.
	Artículo 89. Comprobación de información relativa a entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea.
	Artículo 90. Decisiones conjuntas sobre requerimientos prudenciales específicos en función de las entidades.
	Artículo 90 bis. Decisiones conjuntas sobre sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas de cartera.
	Artículo 91. Procedimiento de declaración de sucursales como significativas y obligaciones de información del Banco de España al respecto.

	CAPÍTULO IV. Obligaciones de información y publicidad
	Artículo 92. Obligaciones de publicidad del Banco de España.
	Artículo 93. Información con relevancia prudencial de las entidades de crédito.

	CAPÍTULO V. Medidas de supervisión prudencial
	Artículo 94. Requerimiento sobre recursos propios adicionales.
	Artículo 95. Orientación sobre recursos propios adicionales.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Aprobación previa de los instrumentos de capital de nivel 1 adicional y de nivel 2.
	Disposición adicional segunda. Integración del Banco de España en el Mecanismo Único de Supervisión.
	Disposición adicional tercera. Actividades relacionadas con los mercados de valores.
	Disposición adicional cuarta. Autorización para la transformación en bancos de sociedades ya constituidas.
	Disposición adicional quinta. Composición del patronato de las fundaciones bancarias y requisitos de honorabilidad comercial y profesional.
	Disposición adicional sexta. Representantes de las entidades adheridas en la Comisión Gestora del Fondo de Garantía de Depósitos.
	Disposición adicional séptima. Referencias a la normativa derogada.
	Disposición adicional octava. Obligaciones de información en materia de conducta.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio para la aplicación del artículo 458 del Reglamento nº 575/2013/UE, de 26 de junio de 2013.
	Disposición transitoria segunda. Procedimientos en curso.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, aprobado por Real Decreto 84/1993, de 22 de enero.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, sobre el cambio de moneda extranjera en establecimientos abiertos al público distintos de las entidades de crédito.
	Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero.
	Disposición final cuarta. Título competencial.
	Disposición final quinta. Incorporación de derecho de la Unión Europea.
	Disposición final sexta. Facultades de desarrollo.
	Disposición final séptima. No incremento de gasto.
	Disposición final octava. Entrada en vigor.


	§ 90. Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión [parcial]
	TÍTULO IV. Centros de negociación, sistemas de compensación, liquidación y registro de instrumentos financieros, obligaciones de información periódica de los emisores, obligaciones de información sobre participaciones significativas y autocartera, de las ofertas públicas de adquisición y los asesores de voto
	CAPÍTULO I. Centros de negociación
	Sección 2.ª De los mercados regulados
	Artículo 62. Miembros de los mercados regulados.

	TÍTULO V. Empresas de servicios de inversión y otras personas y entidades autorizadas para prestar servicios de inversión
	CAPÍTULO II. Autorización, registro, suspensión y revocación
	Artículo 131. Autorización.
	Artículo 132. Registro.
	Artículo 133. Autorización de empresas de servicios de inversión controladas por otras empresas.
	Artículo 134. Requisitos generales y específicos para la autorización.
	Artículo 135. Caducidad de la autorización.
	Artículo 136. Denegación de la autorización.
	Artículo 137. Modificaciones estatutarias y modificaciones de los servicios autorizados.
	Artículo 138. Nombramiento de nuevos cargos de administración y dirección.
	Artículo 139. Modificaciones estructurales.
	Artículo 140. Revocación y suspensión de la autorización.
	Artículo 141. Legitimación para solicitar la declaración de concurso.

	Sección 2.ª Terceros Estados
	Artículo 149. Disposiciones generales.
	Artículo 150. Actuación transfronteriza de las empresas de servicios de inversión españolas en Estados no miembros de la Unión Europea.
	Artículo 151. Actuación transfronteriza en España de empresas de terceros países.

	CAPÍTULO I. Normas de conducta aplicables a quienes presten servicios de inversión
	Artículo 194. Clientes profesionales.
	Artículo 195. Solicitud de tratamiento como cliente profesional.


	§ 91. Régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	CAPÍTULO I. Régimen general
	Sección 1.ª Objeto y ámbito
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.
	Artículo 3. Concepto de empresa de servicios de inversión y régimen jurídico.
	Artículo 4. Supuestos de no aplicación de los requisitos y obligaciones establecidos en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, relativo a la prestación de servicios de inversión y otras excepciones relativas a la prestación de servicios y actividades de inversión.
	Artículo 5. Régimen de las empresas de asesoramiento financiero nacional.
	Artículo 6. Cuenta propia de las agencias de valores.

	Sección 2.ª Reserva de actividad y denominación
	Artículo 7. Reserva de denominación.
	Artículo 8. Habitualidad y profesionalidad.
	Artículo 9. Incumplimiento de la reserva de actividad y denominación.

	Sección 3.ª Actividades y servicios
	Artículo 10. Servicios de inversión.
	Artículo 11. Actividades accesorias.
	Artículo 12. Modificaciones estatutarias.
	Artículo 13. Modificaciones de la relación de actividades.

	CAPÍTULO II. Agentes de las empresas de servicios de inversión y de empresas de asesoramiento financiero nacional
	Artículo 14. Contratación de agentes.
	Artículo 15. Inscripción en el registro de agentes.
	Artículo 16. Requisitos de los agentes.
	Artículo 17. Régimen de la representación.
	Artículo 18. Comunicación y publicidad de las relaciones de representación.

	CAPÍTULO III. Autorización, registro, suspensión y revocación
	Sección 1.ª Autorización y Registro
	Artículo 19. Autorización.
	Artículo 20. Requisitos de autorización para las empresas de servicios de inversión.
	Artículo 21. Requisitos de autorización para las empresas de asesoramiento financiero nacional.
	Artículo 22. Disposiciones aplicables a las entidades de crédito que presten servicios o actividades de inversión.
	Artículo 23. Disposiciones aplicables a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado.
	Artículo 24. Disposiciones aplicables a las entidades de crédito y a las empresas de servicios de inversión cuando vendan o asesoren depósitos estructurados.
	Artículo 25. Disposiciones aplicables a los miembros o participantes en mercados regulados y sistemas multilaterales de negociación.
	Artículo 26. Denegación de la autorización.
	Artículo 27. Requisitos de la solicitud.
	Artículo 28. Autorización de empresas de servicios de inversión controladas por otras empresas.
	Artículo 29. Modificaciones estructurales.

	Sección 2.ª Suspensión y revocación
	Artículo 30. Suspensión de la autorización.
	Artículo 31. Revocación de la autorización.
	Artículo 32. Procedimiento de revocación de la autorización.

	TÍTULO II. Sucursales y prestación de servicios sin sucursal
	CAPÍTULO I. Unión Europea
	Artículo 33. Disposiciones generales.
	Artículo 34. Sucursales y agentes vinculados de empresas de servicios de inversión españolas en Estados miembros de la Unión Europea.
	Artículo 35. Prestación de servicios sin sucursal por empresas de servicios de inversión españolas en Estados miembros de la Unión Europea.
	Artículo 36. Sucursales en España de empresas de servicios de inversión de Estados miembros de la Unión Europea.
	Artículo 37. Supervisión de sucursales en España de empresas de servicios de inversión de Estados miembros de la Unión Europea.
	Artículo 38. Medidas preventivas.

	CAPÍTULO II. Terceros Estados
	Artículo 39. Disposiciones generales.
	Artículo 40. Actuación transfronteriza de las empresas de servicios de inversión españolas en Estados no miembros de la Unión Europea.
	Artículo 41. Actuación transfronteriza en España de empresas de terceros países.
	Artículo 42. Obligación de dar información.
	Artículo 43. Concesión de la autorización.
	Artículo 44. Obligaciones de información de la CNMV a la AEVM sobre sucursales de empresas no autorizada en países de la Unión Europea que operan en España.

	TÍTULO III. Participaciones significativas
	Artículo 45. Deber de notificación.
	Artículo 46. Cómputo de las participaciones en empresas de servicios de inversión o empresas de asesoramiento financiero nacional.
	Artículo 47. Exclusiones en el cómputo de una participación.
	Artículo 48. Influencia significativa.
	Artículo 49. Criterios de evaluación y de oposición por la CNMV a la adquisición propuesta.
	Artículo 50. Procedimiento de evaluación por la Comisión Nacional del Mercado de Valores de la adquisición propuesta.
	Artículo 51. Colaboración entre autoridades supervisoras.

	TÍTULO IV. Gobierno corporativo, idoneidad de los consejeros y consejeras o administradores y administradoras y requisitos de información
	Artículo 52. Principios aplicables al sistema de gobierno corporativo.
	Artículo 53. Responsabilidad de la alta dirección.
	Artículo 54. Composición del órgano de administración de las empresas de servicios de inversión.
	Artículo 55. Requisitos de honorabilidad, honestidad e integridad.
	Artículo 56. Requisitos de conocimientos, competencias y experiencia.
	Artículo 57. Capacidad para ejercer un buen gobierno e independencia de ideas.
	Artículo 58. Empresas de servicios de inversión significativas.
	Artículo 59. Valoración de la idoneidad.
	Artículo 60. Evaluación de los requisitos de idoneidad por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
	Artículo 61. Política de selección, control y evaluación de los requisitos de idoneidad por parte de las entidades.
	Artículo 62. Comité de nombramientos.
	Artículo 63. Plazos para oponerse al nombramiento de nuevos cargos de administración y dirección.

	TÍTULO V. Sistemas, procedimientos y mecanismos de gestión
	CAPÍTULO I. Requisitos financieros
	Artículo 64. Facultad de someter a determinadas empresas de servicios de inversión a los requisitos del Reglamento (UE) n.º 575/2013.
	Artículo 65. Posibilidad de solicitar la aplicación del régimen prudencial de entidades de crédito.

	Sección 1.ª Fondos propios y liquidez
	Artículo 66. Requisitos de capital inicial de las empresas de servicios de inversión.
	Artículo 67. Aplicación del proceso de autoevaluación del capital interno y activos líquidos.
	Artículo 68. Requisitos de fondos propios.
	Artículo 69. Requisitos específicos de liquidez.

	Sección 2.ª Operaciones financieras con terceros y por cuenta propia
	Artículo 70. Operaciones financieras con entidades financieras.
	Artículo 71. Operaciones financieras con personas o entidades vinculadas.
	Artículo 72. Operaciones financieras con el público.
	Artículo 73. Operaciones por cuenta propia de determinadas agencias de valores.
	Artículo 74. Especialidades de las sociedades gestoras de carteras.
	Artículo 75. Actividad por cuenta propia de las empresas de asesoramiento financiero.

	Sección 3.ª Salvaguarda de activos y fondos de la clientela
	Artículo 76. Medidas de organización interna en materia de protección de activos de la clientela.
	Artículo 77. Protección de los activos de la clientela.
	Artículo 78. Custodia de instrumentos financieros de la clientela.
	Artículo 79. Depósito de fondos de la clientela.
	Artículo 80. Utilización de los instrumentos financieros de la clientela.
	Artículo 81. Uso inapropiado de los acuerdos de garantía con cambio de titularidad.
	Artículo 82. Mecanismos de vigilancia y control respecto a la salvaguarda de los activos de la clientela.

	CAPÍTULO II. Requisitos de organización interna y funcionamiento
	Sección 1.ª Medidas de organización interna
	Artículo 83. Requisitos de organización interna.
	Artículo 84. Medidas de organización interna en materia de conflicto de interés.
	Artículo 85. Medidas de organización interna en materia de gestión de riesgos.
	Artículo 86. Medidas de organización interna en materia de acuerdos de garantía financiera con cambio de titularidad, constitución de prenda y celebración de acuerdos de compensación de créditos.
	Artículo 87. Otras medidas de organización interna.
	Artículo 88. Beneficios discrecionales de pensión.
	Artículo 89. Unidad de gestión de riesgos.
	Artículo 90. Registros.

	Sección 2.ª Requisitos de transparencia
	Artículo 91. Requisitos de publicación en diversas materias.
	Artículo 92. Obligaciones de publicidad en materia de gobierno corporativo y política de remuneraciones.
	Artículo 93. Informes a emitir por auditores de cuentas.
	Artículo 94. Obligaciones de las personas responsables del control de las cuentas anuales y consolidadas.
	Artículo 95. Información relativa a los instrumentos financieros y los fondos de la clientela.
	Artículo 96. Condiciones aplicables a la provisión de información.

	CAPÍTULO III. Requisitos de organización interna y funcionamiento de las empresas de servicios de inversión que realizan negociación algorítmica
	Artículo 97. Negociación algorítmica.
	Artículo 98. Negociación algorítmica como estrategia de creación de mercado.

	CAPÍTULO IV. Requisitos de organización interna y funcionamiento de las empresas de servicios de inversión que realizan acceso electrónico directo
	Artículo 99. Acceso electrónico directo.
	Artículo 100. Contratación por vía electrónica.

	CAPÍTULO V. Gobierno interno, tratamiento de los riesgos, remuneraciones y transparencia de empresas de servicios de inversión grandes e interconectadas
	Artículo 101. Ámbito de aplicación del presente capítulo.

	Sección 1.ª Gobierno interno y tratamiento de los riesgos
	Artículo 102. Requisitos de organización interna.
	Artículo 103. Gestión del riesgo y comité de riesgos.
	Artículo 104. Tratamiento de los riesgos.

	Sección 2.ª Política de remuneraciones
	Artículo 105. Políticas de remuneración.
	Artículo 106. Facultades de la CNMV relativas a las políticas de remuneraciones de las empresas de servicios de inversión.
	Artículo 107. Empresas de servicios de inversión que se benefician de ayudas financieras públicas extraordinarias.
	Artículo 108. Remuneración variable.
	Artículo 109. Comité de remuneraciones.
	Artículo 110. Vigilancia de las políticas de remuneración.

	Sección 3.ª Transparencia
	Artículo 111. Informe anual de empresas de servicios de inversión.

	TÍTULO VI. Normas de conducta aplicables a quienes presten servicios de inversión
	CAPÍTULO I. Sujetos obligados y clasificación de clientes
	Artículo 112. Clientes profesionales.
	Artículo 113. Criterios para determinar el tratamiento como cliente profesional.
	Artículo 114. Información referente a la clasificación de clientes.

	Sección 1.ª Conflictos de intereses
	Artículo 115. Conflictos de interés.

	Sección 2.ª Evaluación de la idoneidad y de la conveniencia
	Artículo 116. Test de idoneidad.
	Artículo 117. Test de conveniencia.

	Sección 3.ª Documentos contractuales
	Artículo 118. Contenido del contrato.
	Artículo 119. Contratos-tipo.

	CAPÍTULO II. Incentivos
	Artículo 120. Incentivos.
	Artículo 121. Incentivos respecto al asesoramiento independiente sobre inversiones o servicios de gestión de carteras.
	Artículo 122. Incentivos en relación con el análisis.

	CAPÍTULO III. Vigilancia y control de productos financieros
	Sección 1.ª Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para las empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos financieros
	Artículo 123. Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para las empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos financieros.
	Artículo 124. Gestión de los conflictos de interés en la vigilancia y control de productos.
	Artículo 125. Valoración de posibles amenazas.
	Artículo 126. Organización interna de los productores.
	Artículo 127. Acuerdo escrito con terceros productores.
	Artículo 128. Mercado objetivo o destinatario de los instrumentos financieros.
	Artículo 129. Definición de la estrategia de distribución de los productos.
	Artículo 130. Estructura de costes de los instrumentos financieros.
	Artículo 131. Información a los distribuidores sobre los instrumentos financieros.
	Artículo 132. Revisión de los instrumentos financieros.

	Sección 2.ª Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para los distribuidores
	Artículo 133. Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para los distribuidores.
	Artículo 134. Información a obtener por los distribuidores sobre los instrumentos financieros.
	Artículo 135. Elección de la gama de instrumentos financieros.
	Artículo 136. Mercado objetivo y estrategia de distribución de los productos.
	Artículo 137. Revisión de los mecanismos de vigilancia y control y los productos.
	Artículo 138. Organización interna de los distribuidores.
	Artículo 139. Responsabilidad de los distribuidores.

	Sección 3.ª Mercado equivalente, gestión y ejecución de órdenes
	Artículo 140. Equivalencia del mercado de un tercer país con un mercado regulado.
	Artículo 141. Obligaciones relativas a la gestión y ejecución de órdenes.

	CAPÍTULO IV. Política de implicación
	Artículo 142. Política de implicación de las empresas de servicios de inversión.

	CAPÍTULO V. Deber general de información
	Artículo 143. Deber general de información.
	Artículo 144. Información en formato electrónico.
	Artículo 145. Obligaciones en materia de costes y gastos asociados.

	TÍTULO VII. Proveedores de servicios de suministro de datos
	CAPÍTULO I. Autorización de los proveedores de suministro de datos
	Artículo 146. Requisito de autorización.
	Artículo 147. Procedimiento de autorización.
	Artículo 148. Registro de proveedores de servicios de suministro de datos.
	Artículo 149. Requisitos para obtener la autorización y ejercer su actividad.
	Artículo 150. Revocación de autorizaciones.

	CAPÍTULO II. Requisitos relativos a la difusión, la comunicación y el tratamiento de la información por los proveedores de servicios de suministro de datos
	Artículo 151. Requisitos de difusión y tratamiento de la información aplicables a los APA.
	Artículo 152. Requisitos de difusión y tratamiento de la información aplicables a los PIC.
	Artículo 153. Requisitos de comunicación y tratamiento de la información aplicables a los SIA.

	CAPÍTULO III. Requisitos de funcionamiento y organización interna de los proveedores de servicios de suministro de datos
	Artículo 154. Requisitos relativos al órgano de administración de los proveedores de servicios de suministro de datos.
	Artículo 155. Requisitos de organización para la gestión de conflictos de interés.
	Artículo 156. Requisitos de organización para asegurar la capacidad de los sistemas, la continuación de la actividad y la calidad de la información.
	Artículo 157. Requisitos de organización para la gestión de la externalización de funciones.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio relativo a la autorización de las entidades de crédito a que se refiere el artículo 4, apartado 1, punto 1, letra b), del Reglamento (UE) n.º 575/2013.
	Disposición transitoria segunda. Plazo de adaptación a los requisitos de fondos propios.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio.
	Disposición final segunda. Títulos competenciales.
	Disposición final tercera. Habilitaciones normativas.
	Disposición final cuarta. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.


	§ 92. Ley de Medidas de Reforma del Sistema Financiero
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Fomento de la eficiencia del sistema financiero
	Sección 1.ª Fomento de la eficiencia en el Mercado de Valores
	Artículo 1. Integración de los sistemas de compensación y liquidación de valores.
	Artículo 2. Fomento de la apertura de los mercados de valores españoles.
	Artículo 3. Régimen del intercambio de información con terceros países por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
	Artículo 4. Creación y régimen de funcionamiento de sistemas organizados de negociación.

	Sección 2.ª Fomento de la eficiencia en el mercado del crédito
	Artículo 5. Flexibilización del régimen aplicable a las cooperativas de crédito.
	Artículo 6. Gestión de la Tesorería del Estado.
	Artículo 7. Régimen jurídico de las garantías constituidas a favor del Banco Central Europeo, el Banco de España u otros Bancos Centrales Nacionales de la Unión Europea.
	Artículo 8. Reforma del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

	Sección 3.ª Fomento de la eficiencia en el mercado de seguros
	Artículo 9. Régimen del intercambio de información con terceros países por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
	Artículo 10. Supresión del Organismo autónomo «Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras».
	Artículo 11. Reforma del régimen jurídico del Consorcio de Compensación de Seguros.
	Artículo 12.

	CAPÍTULO II. Impulso a la competitividad de la industria financiera
	Artículo 13. Cédulas territoriales.
	Artículo 13 bis. Cédulas de internacionalización.
	Artículo 14. Cuotas participativas.
	Artículo 15. Préstamos de valores por instituciones de inversión colectiva.
	Artículo 16. Flexibilización del régimen de garantías.

	CAPÍTULO III. Financiación de las pequeñas y medianas empresas
	Artículo 17. Cesión de créditos con una Administración pública.
	Artículo 18. Ampliación del objeto de la participación hipotecaria.
	Artículo 19. Modificaciones del régimen jurídico y fiscal de las Entidades de Capital-Riesgo.

	CAPÍTULO IV. Impulso al empleo de técnicas electrónicas
	Artículo 20. Efectos jurídicos de la contratación electrónica.
	Artículo 21. Dinero electrónico.

	CAPÍTULO V. Protección de clientes de servicios financieros
	Sección 1.ª Defensa del cliente de servicios financieros
	Artículo 22. Creación de los órganos de defensa del cliente de servicios financieros.
	Artículo 23. Objeto.
	Artículo 24. Funciones.
	Artículo 25. Nombramiento de los titulares.
	Artículo 26. Memoria anual.
	Artículo 27. Adscripción orgánica y funcional de los Servicios de Reclamaciones.
	Artículo 28. Ventanilla única.
	Artículo 29. Departamento de atención al cliente y Defensor del Cliente.
	Artículo 30. Presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
	Artículo 31. Habilitación para desarrollo reglamentario.

	Sección 2.ª Disposiciones relativas al seguro de responsabilidad civil de circulación de automóviles
	Artículo 32. Modificaciones a la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, como consecuencia del establecimiento de nuevos mecanismos para la tramitación y liquidación de siniestros en el Estado de residencia del perjudicado.
	Artículo 33. Modificaciones al texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de marzo, como consecuencia del establecimiento de nuevos mecanismos para la tramitación y liquidación de siniestros en el Estado de residencia del perjudicado.
	Artículo 34. Modificaciones al Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros como consecuencia del establecimiento de nuevos mecanismos para la tramitación y liquidación de siniestros en el Estado de residencia del perjudicado.

	Sección 3.ª Otras normas de protección
	Artículo 35. Infracciones por deficiencias de organización administrativa y control interno.
	Artículo 36. Régimen de los establecimientos de cambio de moneda.
	Artículo 37. Transparencia de las operaciones vinculadas.
	Artículo 38. Régimen de la comunicación de información relevante y del uso de información privilegiada.
	Artículo 39. Manipulación de cotizaciones.
	Artículo 40. Potestades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores para la protección de los inversores.
	Artículo 41. Modificación del régimen jurídico de las instituciones de inversión colectiva.
	Artículo 42. Extensión de los requisitos de honorabilidad empresarial y profesional de los administradores y directores generales y asimilados de empresas de servicios de inversión a sus apoderados con facultades generales de representación.
	Artículo 43. Modificación del régimen sancionador de las entidades de crédito y de otros aspectos relativos a estas entidades.
	Artículo 44. Actualización de sanciones por la comisión de infracciones en materia de seguros.
	Artículo 45. Actualización de sanciones por la comisión de infracciones en materia de valores.
	Artículo 46. Organización y funciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
	Artículo 47. Comité de auditoría.
	Artículo 48. Examen unificado del sistema de acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
	Artículo 49. Formación continuada obligatoria de los auditores de cuentas.
	Artículo 50. Modificación del artículo 7 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.
	Artículo 51. Introducción de nuevas incompatibilidades para los auditores de cuentas y de medidas para su rotación.
	Artículo 52.
	Artículo 53. Reforma del régimen sancionador en materia de auditoría de cuentas.
	Artículo 54.
	Artículo 55. Refuerzo de las normas de conducta en el mercado de valores.
	Artículo 56. Revisión de la actividad de depósito y administración de valores.
	Artículo 57. Modificación del artículo 75 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
	Artículo 58. Modificación de la disposición adicional segunda de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, que modificó, a su vez, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

	CAPÍTULO VI. Central de información de riesgos
	Artículo 59. Naturaleza y objetivos de la Central de Información de Riesgos.
	Artículo 60. Entidades declarantes y contenido de las declaraciones.
	Artículo 61. Información sobre los datos declarados.
	Artículo 62. Uso y cesión de datos por las entidades declarantes.
	Artículo 63. Uso y cesión de datos por el Banco de España.
	Artículo 64. Conservación de los datos.
	Artículo 65. Derechos de acceso, rectificación y cancelación.
	Artículo 66. Suspensión de las cesiones de datos y rectificación o cancelación de los datos declarados.
	Artículo 67. Competencias sancionadoras de la Agencia de Protección de Datos.
	Artículo 68. Régimen sancionador.
	Artículo 69. Concurrencia de entidades de naturaleza privada.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Servicios autonómicos de compensación y liquidación de valores.
	Disposición adicional segunda. Medidas para mejorar la eficiencia, eficacia y calidad de los procedimientos de supervisión.
	Disposición adicional tercera. Restricciones relativas a las inversiones financieras temporales de entidades sin ánimo de lucro.
	Disposición adicional cuarta. Remisión del reglamento interno de conducta a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
	Disposición adicional quinta. Modificación de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.
	Disposición adicional sexta. Excepciones al deber de secreto profesional en el ámbito de la supervisión de los seguros privados y de los fondos de pensiones.
	Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
	Disposición adicional octava. Celebración de convenios para la obtención de certificados electrónicos.
	Disposición adicional novena. Modificación del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.
	Disposición adicional décima. Modificación de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.
	Disposición adicional undécima. Modificación de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales.
	Disposición adicional duodécima. Régimen del redondeo en determinadas operaciones de crédito.
	Disposición adicional decimotercera. Modificación de los límites máximos de aportaciones a la Mutualidad de Previsión Social de deportistas profesionales.
	Disposición adicional decimocuarta. Transparencia en la remuneración de auditores.
	Disposición adicional decimoquinta. Régimen transitorio de acomodación de determinados compromisos por pensiones vinculados a la jubilación mediante planes de empleo de promoción conjunta.
	Disposición adicional decimosexta. Modificación de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, de Medidas de Prevención del Blanqueo de Capitales.
	Disposición adicional decimoséptima. Nueva disposición adicional de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las entidades de crédito en relación con el deber de guardar reserva acerca de las informaciones de sus clientes.
	Disposición adicional decimoctava. Exteriorización en Planes de Pensiones de compromisos adquiridos en convenio colectivo.
	Disposición adicional decimonovena. Realización de operaciones de arrendamiento financiero por parte de entidades de derecho público autonómicas.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de la gestión de los sistemas de compensación y liquidación de valores.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de las funciones asumidas por la Sociedad de Sistemas.
	Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.
	Disposición transitoria cuarta. Nombramiento por las entidades aseguradoras autorizadas del representante para la tramitación y liquidación de siniestros, a que se refiere el párrafo g) del apartado 2 del artículo 6 y el párrafo g) del apartado 1 del artículo 87 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
	Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio del Servicio Central de Información de Riesgos del Banco de España.
	Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio de creación y funcionamiento de los sistemas organizados de negociación.
	Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de determinadas modificaciones del régimen jurídico de las instituciones de inversión colectiva.
	Disposición transitoria octava. Referencias en materia concursal.
	Disposición transitoria novena.
	Disposición transitoria décima. Régimen transitorio de determinados aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.
	Disposición transitoria undécima. Adaptación de los Estatutos de las Cajas de Ahorros.
	Disposición transitoria duodécima. Adaptación de la legislación de las Comunidades Autónomas en materia de Cajas de Ahorros.
	Disposición transitoria decimotercera. Régimen transitorio para cuotas participativas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Carácter básico.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.
	Disposición final cuarta. Elaboración de textos refundidos.

	Información relacionada

	§ 93. Ley de Instituciones de Inversión Colectiva
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR
	Artículo 1. Concepto, forma y clases.
	Artículo 2. Ámbito.
	Artículo 2 bis. Precomercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.

	TÍTULO I. Forma jurídica de las Instituciones de Inversión Colectiva
	CAPÍTULO I. Fondos de inversión
	Artículo 3. Concepto.
	Artículo 4. Constitución.
	Artículo 5. Concepto, derechos y número mínimo de partícipes.
	Artículo 6. Patrimonio.
	Artículo 7. Participación.
	Artículo 8. Comisiones.

	CAPÍTULO II. Sociedades de inversión
	Artículo 9. Concepto y número mínimo de accionistas.

	TÍTULO II. Disposiciones comunes
	CAPÍTULO I. Condiciones de acceso y ejercicio de la actividad
	Artículo 10. Autorización y registro.
	Artículo 11. Requisitos de acceso y ejercicio de la actividad.
	Artículo 12. Modificación de proyectos constitutivos, estatutos y reglamentos.
	Artículo 13. Revocación y suspensión de la autorización.
	Artículo 13 bis. Comunicación de la revocación a otras autoridades competentes.
	Artículo 14. Reserva de actividad y denominación.

	CAPÍTULO II. Comercialización transfronteriza de acciones y participaciones de IIC
	Artículo 15. Comercialización en España de las acciones y participaciones de IIC autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea reguladas por la Directiva 2009/65/CE, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 13 de julio de 2009.
	Artículo 15 bis. Comercialización en España a inversores profesionales de las acciones y participaciones de IIC constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea gestionadas por gestoras autorizadas en un Estado miembro al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.
	Artículo 15 ter. Comercialización en España a inversores profesionales de las acciones y participaciones de IIC constituidas en un Estado no miembro de la Unión Europea gestionadas por gestoras autorizadas en un Estado miembro de acuerdo con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.
	Artículo 15 quáter. Comercialización en España a inversores profesionales de las acciones y participaciones de IIC gestionadas por gestoras no domiciliadas en la Unión Europea.
	Artículo 15 quinquies. Comercialización en España a inversores no profesionales de las acciones y participaciones de IIC referidas en el artículo 2.1.f).
	Artículo 16. Comercialización de las acciones y participaciones de IIC españolas reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea.
	Artículo 16 bis. Notificación del cese de la comercialización de las acciones y participaciones de IIC españolas reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea.
	Artículo 16 ter. Comercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.
	Artículo 16 quater. Servicios disponibles para los inversores minoristas en el ámbito de la comercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.
	Artículo 16 quinquies. Notificación del cese de la comercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.

	CAPÍTULO III. Información, publicidad y contabilidad
	Artículo 17. Documentos informativos.
	Artículo 18. Información a partícipes y accionistas, al público en general y publicidad.
	Artículo 19. Hechos relevantes.
	Artículo 20. Normas contables.
	Artículo 21. Auditoría de cuentas.
	Artículo 22. Participaciones significativas.
	Artículo 22 bis. Comunicaciones a partícipes y accionistas.

	CAPÍTULO IV. Normas sobre inversiones
	Artículo 23. Principios de la política de inversión.

	CAPÍTULO V. Disolución, liquidación, transformación, fusión, escisión y traspaso de participaciones y acciones
	Artículo 24. Disolución y liquidación.
	Artículo 25. Transformación.
	Artículo 26. Fusión.
	Artículo 27. Escisión.
	Artículo 28. Traspaso de participaciones o acciones.
	Artículo 28 bis. Otras operaciones.

	TÍTULO III. Clases de Instituciones de Inversión Colectiva
	CAPÍTULO I. Instituciones de Inversión Colectiva de carácter financiero
	Sección 1.ª Disposiciones comunes aplicables a las IIC que cumplan con la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, y a otras IIC de carácter financiero similares.
	Artículo 29. Concepto y denominación de las IIC de carácter financiero.
	Artículo 30. Activos aptos para la inversión, reglas sobre inversiones y obligaciones frente a terceros.
	Artículo 31. Contenido de estatutos sociales y reglamentos respecto de la política de inversión.

	Sección 2.ª Sociedades de inversión de capital variable
	Artículo 32. Concepto, estatutos sociales, capital social y acciones.
	Artículo 33. Liquidez.

	Sección 3.ª Disposiciones aplicables a otras IIC de carácter financiero que no cumplan con la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009.
	Artículo 33 bis. IIC de Inversión Libre.
	Artículo 33 ter. IIC de IIC de Inversión Libre.

	CAPÍTULO II. Instituciones de inversión colectiva de carácter no financiero
	Sección 1.ª Concepto
	Artículo 34. Concepto.

	Sección 2.ª Instituciones de inversión colectiva inmobiliaria
	Artículo 35. Concepto y denominación.
	Artículo 36. Normas de inversión.
	Artículo 37. Sociedades de inversión inmobiliaria.
	Artículo 38. Fondos de inversión inmobiliaria.

	Sección 3.ª Otras instituciones de inversión colectiva no financieras
	Artículo 39. Otras IIC no financieras.

	TÍTULO IV. Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva
	CAPÍTULO I. Concepto y objeto social
	Artículo 40. Concepto, objeto social y reserva de actividad y de denominación.

	CAPÍTULO II. Condiciones de acceso a la actividad
	Artículo 41. Autorización y registro.
	Artículo 41 bis. Supuestos de exención.
	Artículo 42. Denegación de la autorización.
	Artículo 43. Requisitos de acceso a la actividad.

	CAPÍTULO III. Condiciones de ejercicio
	Artículo 44. Modificación de estatutos.
	Artículo 45. Participaciones significativas.
	Artículo 46. Obligaciones y responsabilidad.
	Artículo 46 bis. Información sobre las políticas de remuneración.
	Artículo 47. Auditoría de cuentas y otras condiciones de ejercicio.
	Artículo 47 bis. Obligaciones derivadas de la adquisición de participaciones significativas y del control de sociedades por IIC gestionadas por sociedades gestoras autorizadas al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.
	Artículo 47 ter. Política de implicación.
	Artículo 47 quater. Obligaciones de información de la sociedad gestora cuando presta servicios de gestión de activos a entidades aseguradoras o planes y fondos de pensiones de empleo.
	Artículo 48. Departamento de atención al cliente y defensor del cliente.
	Artículo 48 bis. Notificación de infracciones.
	Artículo 49. Causas de la revocación.
	Artículo 50. Procedimiento de revocación.
	Artículo 51. Suspensión.
	Artículo 52. Supuestos de suspensión.
	Artículo 53. Sustitución.
	Artículo 53 bis. Operaciones societarias.

	CAPÍTULO IV. Actuación transfronteriza
	Artículo 54. Actuación transfronteriza de las sociedades gestoras reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, autorizadas en España.
	Artículo 54 bis. Condiciones para la gestión transfronteriza de IIC y para la prestación de servicios en otros Estados miembros por sociedades gestoras autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.
	Artículo 55. Sociedades gestoras autorizadas por la Directiva 2009/65/CE, de 13 de julio de 2009, en otro Estado miembro de la Unión Europea.
	Artículo 55 bis. Condiciones para la gestión de IIC españolas y para la prestación de servicios en España por sociedades gestoras reguladas por la Directiva 2011/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, y autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea.
	Artículo 56. Sociedades gestoras no domiciliadas en la Unión Europea.
	Artículo 56 bis. Condiciones aplicables a las SGIIC que gestionen IIC establecidas en terceros Estados no comercializadas en los Estados miembros de la Unión Europea.

	TÍTULO V. Depositario
	Artículo 57. Concepto.
	Artículo 58. Designación e incompatibilidades.
	Artículo 59. Autorización.
	Artículo 60. Obligaciones.
	Artículo 60 bis. Delegación de la función de depósito de depositarios de IIC.
	Artículo 61. Sustitución.
	Artículo 62. Responsabilidad de los depositarios.
	Artículo 62 bis. Transferencia de responsabilidad de los depositarios.
	Artículo 63. Suspensión.
	Artículo 64. Supuestos de suspensión.
	Artículo 64 bis. Concurso del depositario.

	TÍTULO VI. Normas de conducta, supervisión, intervención y sanción
	CAPÍTULO I. Normas de conducta
	Artículo 65. Normativa aplicable.
	Artículo 66. Operaciones en régimen de mercado.
	Artículo 67. Operaciones vinculadas.
	Artículo 68. Separación del depositario.

	CAPÍTULO II. Supervisión e inspección
	Artículo 69. Sujetos.
	Artículo 70. Facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
	Artículo 70 bis. Suspensión de la emisión, reembolso o recompra.
	Artículo 71. Supervisión de entidades de otros Estados miembros.
	Artículo 71 bis. Supervisión de IIC que comercializan transfronterizamente.
	Artículo 71 ter. Cooperación transfronteriza entre autoridades competentes.
	Artículo 71 quáter. Divulgación de la información.
	Artículo 71 quinquies. Intercambio de información y secreto profesional.
	Artículo 71 sexies. Intercambio de información referente a las posibles consecuencias sistémicas de la actividad de las sociedades gestoras autorizadas conforme a la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.
	Artículo 71 septies. Supervisión de los límites al apalancamiento, de la adecuación de los procesos de evaluación crediticia y del riesgo de liquidez.

	CAPÍTULO III. Intervención y sustitución
	Artículo 72. Causas de intervención o sustitución.
	Artículo 73. Petición y adopción de acuerdo sobre intervención o sustitución.
	Artículo 74. Efectos de la intervención.
	Artículo 75. Efectos de la sustitución.
	Artículo 76. Intervención pública en la disolución de una sociedad de inversión, de una sociedad gestora o de una entidad depositaria.

	CAPÍTULO IV. Régimen sancionador
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 77. Responsabilidad.
	Artículo 78. Ejercicio de la potestad sancionadora.

	Sección 2.ª Infracciones
	Artículo 79. Clasificación de las infracciones.
	Artículo 80. Infracciones muy graves.
	Artículo 81. Infracciones graves.
	Artículo 82. Infracciones leves.
	Artículo 83. Prescripción de las infracciones.

	Sección 3.ª Sanciones
	Artículo 84. Sanciones.
	Artículo 85. Sanciones por la comisión de infracciones muy graves.
	Artículo 86. Sanciones por la comisión de infracciones graves.
	Artículo 86 bis. Comunicación de la imposición de sanciones a otras autoridades competentes.
	Artículo 87. Sanciones por la comisión de infracciones leves.
	Artículo 88. Criterios para la determinación de las sanciones.
	Artículo 88 bis.
	Artículo 89. Responsabilidad de los órganos de administración y dirección.
	Artículo 90. Prescripción de las sanciones.
	Artículo 91. Sustitución de órganos.
	Artículo 91 bis. Información a la Autoridad Europea de Valores y Mercados.

	Sección 4.ª Competencias en la materia
	Artículo 92. Órganos competentes.
	Artículo 93. Procedimiento.

	Sección 5.ª Normas de procedimiento
	Artículo 94. Ejecutividad de las sanciones.
	Artículo 94 bis. Publicidad de las sanciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Régimen especial para determinadas empresas de servicios de inversión.
	Disposición adicional segunda. Obligaciones de carácter fiscal del representante designado por las entidades gestoras que operen en libre prestación de servicios.
	Disposición adicional tercera. Cambio de denominación de las IIC.
	Disposición adicional cuarta. Documento con los datos fundamentales para el inversor.
	Disposición adicional quinta. Información adicional de naturaleza tributaria que debe facilitarse a determinados inversores en instituciones de inversión colectiva.
	Disposición adicional sexta. Adaptación de las sociedades gestoras a la nueva normativa.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio del desarrollo reglamentario.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de las sociedades de inversión mobiliaria de capital fijo.
	Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de las modificaciones de los estatutos de las sociedades gestoras.
	Disposición transitoria cuarta. Plazo de adaptación a la nueva normativa.
	Disposición transitoria quinta. Transformación de IIC existentes en IIC por compartimentos o en compartimentos y creación de clases de participaciones o series de acciones.
	Disposición transitoria sexta. Exclusión de cotización en bolsa de las IIC con forma societaria.
	Disposición transitoria séptima.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Adición de un nuevo apartado 19 en la letra B) del apartado I del artículo 45 ("Beneficios fiscales") del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.
	Disposición final segunda. Modificación del apartado 5 del artículo 26 ("El tipo de gravamen") de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.
	Disposición final tercera. Modificación del artículo 71 ("Tributación de las IIC") de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.
	Disposición final cuarta. Títulos competenciales.
	Disposición final quinta. Habilitación para desarrollo reglamentario.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.


	§ 94. Desarrolla la Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.

	CAPÍTULO II. Registros oficiales
	Artículo 2. Registros oficiales.

	CAPÍTULO III. Cooperación con otras autoridades
	Artículo 3. Cooperación con otras autoridades supervisoras nacionales.
	Artículo 4. Solicitud de informe previo y de información, conforme al Reglamento (UE) n.º 648/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, a otras autoridades supervisoras nacionales.
	Artículo 5. Cooperación con otras autoridades nacionales.
	Artículo 6. Cooperación con otras autoridades supervisoras de la Unión Europea.
	Artículo 7. Intercambio de información.
	Artículo 8. Notificación de datos a la AEVM y las autoridades competentes respecto de los límites de posiciones en derivados sobre materias primas.
	Artículo 9. Consulta previa a otras autoridades competentes de supervisión de la Unión Europea.
	Artículo 10. Negativa a cooperar o al intercambio de información.
	Artículo 11. Cooperación en materia de supervisión de centros de negociación.
	Artículo 12. Cooperación en materias de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014 y el Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

	CAPÍTULO IV. Disposiciones específicas en materia de supervisión de empresas de servicios de inversión
	Sección I. Ámbito subjetivo y objetivo de la función supervisora
	Artículo 13. Ámbito subjetivo de la función supervisora.
	Artículo 14. Contenido de la revisión y evaluación supervisoras.
	Artículo 15. Revisión permanente de la autorización de utilizar métodos internos.

	Sección II. Colaboración entre Autoridades de Supervisión
	Artículo 16. Cooperación con autoridades de otros Estados miembros.
	Artículo 17. Obligación de informar a la ABE.
	Artículo 18. Obligaciones de información en situaciones de urgencia.
	Artículo 19. Supervisión de los grupos consolidables.
	Artículo 20. Inclusión de sociedades de cartera en la supervisión consolidada.
	Artículo 21. Solicitudes de información y comprobaciones de la actividad de las sociedades mixtas de cartera.
	Artículo 22. Intercambio de información en materia de supervisión en base consolidada y sociedades mixtas de cartera.
	Artículo 23. Colaboración de la CNMV con otras autoridades en el marco de la supervisión de grupo.
	Artículo 24. Funcionamiento de los colegios de supervisores.
	Artículo 25. Colaboración de la CNMV con autoridades de otros países en el marco de la supervisión de sucursales.
	Artículo 26. Comprobaciones in situ de la actividad de las sucursales.
	Artículo 27. Comprobación de información relativa a entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea.
	Artículo 28. Decisiones conjuntas.
	Artículo 29. Procedimiento de declaración de sucursales como significativas y obligaciones de información de la CNMV.

	Sección III. Obligaciones de publicación y divulgación
	Artículo 30. Obligaciones de publicidad de la CNMV en materia de solvencia.
	Artículo 31. Información sobre solvencia de las empresas de servicios de inversión.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Títulos competenciales.
	Disposición final segunda. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
	Disposición final tercera. Habilitaciones normativas.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 95. Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras
	[Preámbulo]
	PREÁMBULO
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación
	Artículo 1. Objeto y finalidad de la Ley.
	Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.
	Artículo 3. Ámbito objetivo de aplicación.
	Artículo 4. Actividades excluidas.
	Artículo 5. Operaciones prohibidas a las entidades aseguradoras.

	CAPÍTULO II. Definiciones
	Artículo 6. Entidades.
	Artículo 7. Autoridad de supervisión nacional.
	Artículo 8. Estado miembro de origen, Estado miembro de acogida y actividades en régimen de derecho de establecimiento y de libre prestación de servicios.
	Artículo 9. Relaciones de participación o control entre entidades.
	Artículo 10. Mercados regulados.
	Artículo 11. Grandes riesgos.
	Artículo 12. Coaseguro comunitario.
	Artículo 13. Sistema de gobierno y externalización de funciones.
	Artículo 14. Riesgos.
	Artículo 15. Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación.

	TÍTULO I. Órganos de supervisión y competencias
	CAPÍTULO I. Competencias de la Administración General del Estado
	Artículo 16. Competencias de supervisión de la Administración General del Estado.
	Artículo 17. Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
	Artículo 18. Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.

	CAPÍTULO II. Competencias de las Comunidades Autónomas
	Artículo 19. Distribución de competencias.

	TÍTULO II. Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora
	CAPÍTULO I. Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas
	Sección 1.ª Condiciones de acceso a la actividad
	Artículo 20. Autorización administrativa.
	Artículo 21. Alcance de la autorización.

	Sección 2.ª Requisitos para la obtención de autorización
	Artículo 22. Requisitos generales de la autorización de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 23. Denegación de la autorización.
	Artículo 24. Operaciones realizadas sin autorización administrativa.
	Artículo 25. Organizaciones y agrupaciones.
	Artículo 26. Consulta previa a autoridades de supervisión.
	Artículo 27. Naturaleza, forma y denominación de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 28. Constitución.
	Artículo 29. Denominación.
	Artículo 30. Domicilio social.
	Artículo 31. Objeto social.
	Artículo 32. Programa de actividades.
	Artículo 33. Capital social.
	Artículo 34. Fondo mutual.
	Artículo 35. Limitaciones al reparto de dividendos, derramas o cualquier tipo de retribución vinculada al capital social.
	Artículo 36. Socios.
	Artículo 37. Vínculos estrechos.
	Artículo 38. Honorabilidad y aptitud de quienes ejerzan la dirección efectiva o desempeñen funciones que integran el sistema de gobierno de la entidad.
	Artículo 39. Responsabilidad y deberes de los órganos de administración o dirección de las entidades aseguradoras o reaseguradoras.
	Artículo 40. Registro administrativo.

	Sección 3.ª Mutuas de seguros, cooperativas de seguros y mutualidades de previsión social
	Artículo 41. Mutuas de seguros.
	Artículo 42. Cooperativas de seguros.
	Artículo 43. Mutualidades de previsión social.
	Artículo 44. Ámbito de cobertura y prestaciones de las mutualidades de previsión social.
	Artículo 45. Mutualidades de previsión social autorizadas para operar por ramos de seguro.

	Sección 4.ª Actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas en régimen de derecho de establecimiento y libre prestación de servicios en la Unión Europea
	Artículo 46. Entidades españolas que pueden operar en la Unión Europea.
	Artículo 47. Condiciones para el establecimiento de sucursales.
	Artículo 48. Comunicación para operar en libre prestación de servicios.
	Artículo 49. Información estadística relativa a las actividades transfronterizas de las entidades aseguradoras españolas.

	Sección 5.ª Actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas en terceros países
	Artículo 50. Creación de entidades y otras operaciones en terceros países.

	CAPÍTULO II. Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras de otros Estados de la Unión Europea
	Sección 1.ª Disposiciones generales para entidades aseguradoras y reaseguradoras
	Artículo 51. Entidades aseguradoras y reaseguradoras de otros Estados miembros que pueden operar en España.
	Artículo 52. Observancia de las disposiciones legales por parte de las entidades aseguradoras y reaseguradoras que operan en España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios.
	Artículo 53. Tributos y recargos.
	Artículo 54. Seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles.

	Sección 2.ª Actividad en régimen de derecho de establecimiento de entidades aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros
	Artículo 55. Condiciones de acceso a la actividad en régimen de derecho de establecimiento.
	Artículo 56. Supervisión de sucursales en España por las autoridades del Estado de origen.

	Sección 3.ª Actividad en libre prestación de servicios de entidades aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros
	Artículo 57. Condiciones de acceso a la actividad en régimen de libre prestación de servicios.
	Artículo 58. Requisitos específicos para el seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles.
	Artículo 59. Obligaciones tributarias.
	Artículo 60. Agencias de suscripción.

	CAPÍTULO III. Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras de terceros países
	Sección 1.ª Entidades aseguradoras de terceros países
	Artículo 61. Autorización de sucursales de entidades aseguradoras de terceros países.
	Artículo 62. Limitaciones a la actividad en España de las entidades aseguradoras de terceros países.

	Sección 2.ª Entidades reaseguradoras de terceros países
	Artículo 63. Sucursales de entidades reaseguradoras de terceros países.
	Artículo 64. Actividad en España de las entidades reaseguradoras de terceros países desde el país de origen.

	TÍTULO III. Ejercicio de la actividad
	CAPÍTULO I. Sistema de gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras
	Artículo 65. Requisitos generales del sistema de gobierno.
	Artículo 66. Sistema de gestión de riesgos, evaluación interna de riesgos y solvencia, sistema de control interno y funciones del sistema de gobierno.
	Artículo 67. Externalización de funciones.

	CAPÍTULO II. Valoración de activos y pasivos, garantías financieras e inversiones
	Sección 1.ª Valoración de activos y pasivos, y normas sobre provisiones técnicas
	Artículo 68. Valoración de activos y pasivos.
	Artículo 69. Provisiones técnicas.
	Artículo 70. Exigencia de incremento del importe de las provisiones técnicas.

	Sección 2.ª Fondos propios
	Artículo 71. Determinación de los fondos propios.
	Artículo 72. Clasificación de los fondos propios en niveles.
	Artículo 73. Admisibilidad de los fondos propios.

	Sección 3.ª Capital de solvencia obligatorio
	Artículo 74. Cálculo del capital de solvencia obligatorio.
	Artículo 75. Métodos de cálculo del capital de solvencia obligatorio.
	Artículo 76. Exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional.
	Artículo 77. Responsabilidad del órgano de administración en relación con los modelos internos.

	Sección 4.ª Capital mínimo obligatorio
	Artículo 78. Capital mínimo obligatorio.

	Sección 5.ª Inversiones
	Artículo 79. Normas sobre inversiones de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 79 bis. Política de implicación.
	Artículo 79 ter. Estrategia de inversión.

	CAPÍTULO III. Información pública sobre la situación financiera y de solvencia
	Artículo 80. Informe sobre la situación financiera y de solvencia.
	Artículo 81. Dispensa de divulgación de información en el informe sobre la situación financiera y de solvencia.
	Artículo 82. Actualizaciones del informe sobre la situación financiera y de solvencia e información voluntaria adicional.

	CAPÍTULO IV. Obligaciones contables
	Artículo 83. Contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 84. Formulación de cuentas consolidadas de los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

	CAPÍTULO V. Régimen de participaciones en entidades aseguradoras y reaseguradoras
	Artículo 85. Obligaciones relativas a la adquisición de participaciones en entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 86. Efectos del incumplimiento.
	Artículo 87. Obligaciones relativas a la reducción de una participación significativa en una entidad aseguradora o reaseguradora.
	Artículo 88. Obligaciones de información adicionales.

	CAPÍTULO VI. Operaciones societarias
	Sección 1.ª Cesión de cartera
	Artículo 89. Cesión de cartera entre entidades aseguradoras.

	Sección 2.ª Modificaciones estructurales
	Artículo 90. Modificaciones estructurales.
	Artículo 91. Supuestos excepcionales de modificaciones estructurales.

	Sección 3.ª Modificaciones estatutarias
	Artículo 92. Modificaciones estatutarias.

	Sección 4.ª Agrupaciones y uniones temporales de entidades aseguradoras o reaseguradoras
	Artículo 93. Agrupaciones de interés económico y uniones temporales de entidades aseguradoras o reaseguradoras.

	CAPÍTULO VII. Conductas de mercado
	Sección 1.ª Pólizas y tarifas
	Artículo 94. Tarifas de primas y bases técnicas.
	Artículo 95. Control de las pólizas, tarifas y documentación técnica de la actividad.

	Sección 2.ª Deber de información
	Artículo 96. Deber general de información al tomador de seguro.

	Sección 3.ª Mecanismos de solución de conflictos. Otras disposiciones
	Artículo 97. Mecanismos de solución de conflictos.
	Artículo 98. Publicidad.
	Artículo 99. Protección de datos de carácter personal.
	Artículo 100. Lucha contra el fraude en seguros.

	CAPÍTULO VIII. Régimen especial de solvencia
	Artículo 101. Ámbito de aplicación.
	Artículo 102. Condiciones de ejercicio de las entidades sometidas al régimen especial.

	CAPÍTULO IX. Coaseguro comunitario. Reaseguro limitado
	Artículo 103. Régimen del coaseguro comunitario.
	Artículo 104. Provisiones técnicas del coaseguro comunitario.
	Artículo 105. Reaseguro limitado.

	CAPÍTULO X. Condiciones relativas al ejercicio de la actividad por sucursales y filiales de entidades aseguradoras y reaseguradoras de terceros países
	Artículo 106. Garantías financieras de las sucursales de entidades aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en terceros países.
	Artículo 107. Régimen de las sucursales de entidades domiciliadas en terceros países, autorizadas en varios Estados miembros.
	Artículo 108. Equivalencia del régimen de solvencia de las entidades reaseguradoras de terceros países.

	TÍTULO IV. Supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras
	CAPÍTULO I. Principios generales
	Artículo 109. Ámbito subjetivo y objetivo de la supervisión.
	Artículo 110. Proporcionalidad de las actuaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
	Artículo 111. Transparencia de la actuación supervisora.
	Artículo 112. Convergencia de prácticas supervisoras.
	Artículo 113. Facultades generales de supervisión.
	Artículo 114. Información que deberá facilitarse a efectos de supervisión, estadísticos y contables.
	Artículo 115. Supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras de la Unión Europea que operan en España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios.
	Artículo 116. Supervisión de sucursales españolas establecidas en otro Estado miembro.

	CAPÍTULO II. Supervisión financiera
	Artículo 117. Contenido de la supervisión financiera.
	Artículo 117 bis. Medidas de supervisión macroprudencial.

	CAPÍTULO III. Supervisión de conductas de mercado
	Artículo 118. Contenido de la supervisión de conductas de mercado.
	Artículo 119. Protección administrativa.
	Artículo 120. Prohibición de pólizas y tarifas.

	CAPÍTULO IV. Supervisión por inspección
	Artículo 121. Actuaciones de inspección.
	Artículo 122. Sujetos de la actividad inspectora.
	Artículo 123. Personal inspector.
	Artículo 124. Facultades inspectoras.
	Artículo 125. Documentación de las actuaciones inspectoras.
	Artículo 126. Procedimiento de supervisión por inspección.

	CAPÍTULO V. Deber de secreto profesional y uso de información confidencial
	Artículo 127. Deber de secreto profesional.
	Artículo 128. Intercambio de información confidencial.
	Artículo 129. Cooperación con la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.
	Artículo 130. Acuerdos de cooperación con terceros países.

	TÍTULO V. Supervisión de grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales sobre grupos
	Artículo 131. Definiciones y normas sobre la supervisión de grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 132. Grupos sujetos a supervisión.
	Artículo 133. Ámbito de aplicación de la supervisión de grupo.

	CAPÍTULO II. Ejercicio de la supervisión de grupos
	Sección 1.ª Funciones y facultades de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones como supervisor de grupo
	Artículo 134. Ejercicio de las funciones de supervisor de grupo por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
	Artículo 135. Facultades de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones como supervisor de grupo. Colegio de Supervisores.
	Artículo 136. Acceso a la información y verificación.

	Sección 2.ª Colaboración con otras autoridades de supervisión
	Artículo 137. Convocatoria y consulta entre las autoridades de supervisión.
	Artículo 138. Información solicitada a otras autoridades supervisoras.
	Artículo 139. Cooperación con las autoridades supervisoras de las entidades de crédito y de empresas de servicios de inversión.

	Sección 3.ª Niveles de supervisión
	Artículo 140. Entidad matriz última en la Unión Europea.
	Artículo 141. Subgrupo nacional de entidades aseguradoras o reaseguradoras.
	Artículo 142. Subgrupo de entidades que comprenda subgrupos nacionales de varios Estados miembros.

	CAPÍTULO III. Situación financiera de grupo
	Sección 1.ª Solvencia de grupo
	Artículo 143. Supervisión de la solvencia de grupo.
	Artículo 144. Informe sobre la situación financiera y de solvencia a nivel de grupo.
	Artículo 145. Cálculo de la solvencia a nivel de grupo de entidades participantes.
	Artículo 146. Cálculo de la solvencia del grupo consolidado: método basado en la consolidación contable.
	Artículo 147. Modelo interno de grupo consolidado y de las entidades aseguradoras y reaseguradoras del grupo.
	Artículo 148. Exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional de grupo consolidado.
	Artículo 149. Método de deducción y agregación.
	Artículo 150. Régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos.

	Sección 2.ª Concentración de riesgo y operaciones intragrupo
	Artículo 151. Supervisión de la concentración de riesgo y de las operaciones intragrupo.

	Sección 3.ª Gestión de riesgos y control interno
	Artículo 152. Supervisión del sistema de gobierno de grupo.

	Sección 4.ª Incumplimiento de la solvencia de grupo
	Artículo 153. Medidas destinadas a hacer frente a incumplimientos.

	CAPÍTULO IV. Grupos con entidades matrices fuera de la unión europea
	Artículo 154. Verificación de la equivalencia.

	TÍTULO VI. Situaciones de deterioro financiero. Medidas de control especial
	CAPÍTULO I. Situaciones de deterioro financiero
	Artículo 155. Deterioro financiero de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 156. Incumplimiento respecto al capital de solvencia obligatorio.
	Artículo 157. Incumplimiento respecto al capital mínimo obligatorio.
	Artículo 158. Contenido del plan.

	CAPÍTULO II. Medidas de control especial
	Artículo 159. Situaciones que pueden dar lugar a la adopción de medidas de control especial.
	Artículo 160. Medidas de control especial que pueden adoptarse.
	Artículo 161. Medidas adicionales de control especial.
	Artículo 162. Colaboración del Consorcio de Compensación de Seguros en la ejecución de las medidas de control especial adoptadas.
	Artículo 163. Intervención de la entidad aseguradora.
	Artículo 164. Procedimiento de adopción de medidas de control especial.
	Artículo 165. Sustitución provisional de los órganos de administración.
	Artículo 166. Efectos de las medidas de control especial en otros Estados miembros.
	Artículo 167. Medidas adoptadas respecto a entidades aseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros.
	Artículo 168. Procedimientos concursales.

	TÍTULO VII. Revocación, disolución y liquidación
	CAPÍTULO I. Revocación de la autorización administrativa
	Artículo 169. Causas de revocación y sus efectos.
	Artículo 170. Revocación de la autorización administrativa a entidades aseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros.
	Artículo 171. Revocación de la autorización administrativa de las sucursales de entidades domiciliadas en terceros países.

	CAPÍTULO II. Disolución y liquidación de entidades aseguradoras y reaseguradoras
	Sección 1.ª Disolución
	Artículo 172. Causas de disolución.
	Artículo 173. Acuerdo de disolución.
	Artículo 174. Disolución administrativa.

	Sección 2.ª Liquidación
	Artículo 175. Normas generales de liquidación.
	Artículo 176. Efectos en otros Estados miembros de la liquidación de entidades españolas.
	Artículo 177. Efectos en España de la liquidación de entidades aseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros y que operen en España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios.
	Artículo 178. Supervisión de la liquidación.
	Artículo 179. Protección de los créditos por contrato de seguro.
	Artículo 180. Régimen jurídico de los liquidadores.
	Artículo 181. Proceso de liquidación.
	Artículo 182. Efectos sobre las acciones frente a entidades aseguradoras en liquidación.

	Sección 3.ª Liquidación por el Consorcio de Compensación de Seguros
	Artículo 183. Actuación del Consorcio de Compensación de Seguros en la liquidación de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 184. Normas generales sustantivas.
	Artículo 185. Normas generales de procedimiento.
	Artículo 186. Compra de créditos con cargo a recursos del Consorcio de Compensación de Seguros.
	Artículo 187. Pagos con cargo a los recursos de la entidad.
	Artículo 188. Junta general de acreedores.
	Artículo 189. Actuación del Consorcio de Compensación de Seguros en los procedimientos concursales.

	TÍTULO VIII. Infracciones y sanciones
	CAPÍTULO I. Infracciones
	Artículo 190. Sujetos infractores.
	Artículo 191. Responsabilidad de partícipes, liquidadores o cargos de administración y dirección.
	Artículo 192. Potestad sancionadora respecto de entidades aseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros.
	Artículo 193. Clases de infracciones.
	Artículo 194. Infracciones muy graves.
	Artículo 195. Infracciones graves.
	Artículo 196. Infracciones leves.
	Artículo 197. Prescripción de infracciones.

	CAPÍTULO II. Sanciones
	Artículo 198. Sanciones administrativas a las entidades por infracciones muy graves.
	Artículo 199. Sanciones administrativas a las entidades por infracciones graves.
	Artículo 200. Sanciones administrativas a las entidades por infracciones leves.
	Artículo 201. Responsabilidad en caso de fusión, cesión global de activo y pasivo o escisión.
	Artículo 202. Sanciones por infracciones muy graves cometidas por partícipes, liquidadores, por quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva y por quienes desempeñen las funciones que integran el sistema de gobierno.
	Artículo 203. Sanciones por infracciones graves cometidas por partícipes, liquidadores, por quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva y por quienes desempeñen las funciones que integran el sistema de gobierno.
	Artículo 204. Sanciones por infracciones leves cometidas por partícipes, liquidadores, por quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva y por quienes desempeñen las funciones que integran el sistema de gobierno.
	Artículo 205. Criterios de graduación de las sanciones.
	Artículo 206. Medidas inherentes a la imposición de sanciones administrativas.
	Artículo 207. Concurrencia de procedimientos administrativos y procesos penales.
	Artículo 208. Ejercicio de actividades y uso de denominaciones reservadas a las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 209. Prescripción de las sanciones.

	CAPÍTULO III. Procedimiento sancionador
	Artículo 210. Regulación del procedimiento sancionador.
	Artículo 211. Denuncia pública.
	Artículo 212. Competencias administrativas.
	Artículo 213. Plazos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Régimen aplicable a los Estados del Espacio Económico Europeo que no formen parte de la Unión Europea.
	Disposición adicional segunda. Establecimiento e información sobre seguros obligatorios.
	Disposición adicional tercera. Validez de la autorización administrativa en toda la Unión Europea.
	Disposición adicional cuarta. Validez de las autorizaciones de ampliación de prestaciones concedidas a mutualidades de previsión social.
	Disposición adicional quinta. Información a la Comisión Europea y a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación sobre dificultades de las entidades aseguradoras o reaseguradoras españolas.
	Disposición adicional sexta. Entidades con cometido especial.
	Disposición adicional séptima. Revisión de los importes expresados en euros.
	Disposición adicional octava. Obligaciones de los auditores de cuentas de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Disposición adicional novena. Actuarios de seguros.
	Disposición adicional décima. Peritos de seguros, Comisarios de Averías y Liquidadores de Averías.
	Disposición adicional undécima. Conciertos de entidades aseguradoras con organismos de la Administración de la Seguridad Social.
	Disposición adicional duodécima. Comunicaciones entre supervisores en materia de sanciones.
	Disposición adicional decimotercera. Seguro de caución a favor de Administraciones públicas.
	Disposición adicional decimocuarta. Obligaciones adicionales de información de las entidades aseguradoras que operan en el ramo de incendio y elementos naturales.
	Disposición adicional decimoquinta. Bases técnicas y calibración de los riesgos del seguro de decesos.
	Disposición adicional decimosexta. Introducción progresiva de las autorizaciones establecidas por esta Ley y otras medidas de adaptación a Solvencia II.
	Disposición adicional decimoséptima. Obligatoriedad de la comunicación a través de medios electrónicos.
	Disposición adicional decimoctava. Régimen de cálculo de las provisiones técnicas a efectos contables.
	Disposición adicional decimonovena. Remisiones normativas.
	Disposición adicional vigésima. Reasignación de recursos.
	Disposición adicional vigésima primera. Tasa por examen de la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de los requisitos para la aprobación de la utilización de modelos internos y parámetros específicos en el cálculo del capital de solvencia obligatorio de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen de las mutuas de seguros, mutualidades de previsión social y cooperativas a prima variable.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de adaptación a las cuantías mínimas de capital social y fondo mutual.
	Disposición transitoria tercera. Procedimientos administrativos en curso.
	Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio en las condiciones de ejercicio de las mutualidades de previsión social que no hayan obtenido autorización administrativa de ampliación de prestaciones.
	Disposición transitoria quinta. Régimen de determinadas operaciones de seguro realizadas por mutualidades de previsión social al amparo del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. Excepción de límites a prestaciones en forma de capital.
	Disposición transitoria sexta. Auxiliares asesores inscritos a 1 de enero de 2016.
	Disposición transitoria séptima. Régimen de las prestaciones sociales autorizadas a las mutualidades de previsión social al amparo del texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.
	Disposición transitoria octava. Régimen transitorio de la actividad reaseguradora de las federaciones de mutualidades de previsión social.
	Disposición transitoria novena. Régimen transitorio del capital mínimo obligatorio.
	Disposición transitoria décima. Ámbito de aplicación del régimen especial de solvencia.
	Disposición transitoria undécima. Entidades aseguradoras y reaseguradoras que a partir del 1 de enero de 2016 no suscriban nuevos contratos.
	Disposición transitoria duodécima. Vigencia temporal.
	Disposición transitoria decimotercera. Régimen transitorio de las modificaciones introducidas en la Ley de Contrato de Seguro a través de la disposición final primera de esta Ley.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
	Disposición final cuarta. Modificación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.
	Disposición final quinta. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
	Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
	Disposición final séptima. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.
	Disposición final octava. Modificación del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre.
	Disposición final novena. Modificación del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.
	Disposición final décima. Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados.
	Disposición final undécima. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
	Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.
	Disposición final decimotercera. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
	Disposición final decimocuarta. Título competencial.
	Disposición final decimoquinta. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
	Disposición final decimosexta. Normas aplicables a los procedimientos regulados en esta Ley.
	Disposición final decimoséptima. Potestad reglamentaria.
	Disposición final decimoctava. Medida transitoria sobre los tipos de interés sin riesgo.
	Disposición final decimonovena. Medida transitoria sobre las provisiones técnicas.
	Disposición final vigésima. Otras medidas transitorias.
	Disposición final vigésima primera. Entrada en vigor.

	ANEXO. Ramos de seguro

	§ 96. Ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Disposiciones generales
	CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO II. Órgano consultivo
	Artículo 3. Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.

	TÍTULO II. Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora
	CAPÍTULO I. Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas
	Sección 1.ª Condiciones de acceso a la actividad
	Artículo 4. Autorización administrativa.
	Artículo 5. Modificaciones de la documentación aportada.
	Artículo 6. Efectos de la autorización.
	Artículo 7. Requisitos para la ampliación de la autorización administrativa de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 8. Organizaciones y agrupaciones de entidades aseguradoras.
	Artículo 9. Denominación social.
	Artículo 10. Domicilio social.
	Artículo 11. Programa de actividades.
	Artículo 12. Peculiaridades del programa de actividades en los ramos 2, 17, 18 y 19 de la clasificación de ramos del seguro distinto del seguro de vida contenida en el anexo de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 13. Ejecución del programa de actividades.
	Artículo 14. Aumentos y reducciones de capital social y fondo mutual. Aportaciones no dinerarias.
	Artículo 15. Socios. Evaluación de la adquisición de participaciones significativas en entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 16. Colaboración entre autoridades supervisoras para la evaluación de la adquisición de participaciones significativas en entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 17. Cómputo de las participaciones significativas en entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 18. Honorabilidad y aptitud de quienes ejerzan la dirección efectiva o desempeñen funciones que integran el sistema de gobierno de la entidad.
	Artículo 19. Registro administrativo.
	Artículo 20. Inscripción de los actos relativos a entidades aseguradoras y reaseguradoras y sus grupos.
	Artículo 21. Inscripción de los actos relativos a las personas que ejercen la dirección efectiva de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 22. Inscripción de los actos relativos a las organizaciones para la distribución de la cobertura de riesgos entre entidades aseguradoras o para la prestación de servicios comunes relacionados con la actividad de las mismas y sus altos cargos.
	Artículo 23. Inscripción de las medidas de control especial.
	Artículo 24. Cancelación de la inscripción de las sanciones impuestas.

	Sección 2.ª Actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas en régimen de derecho de establecimiento y libre prestación de servicios en la Unión Europea
	Artículo 25. Deber de información al tomador del seguro.
	Artículo 26. Deber de información estadística relativa a las actividades transfronterizas de las entidades aseguradoras españolas.
	Artículo 27. Remisión general.
	Artículo 28. Establecimiento de sucursales.
	Artículo 29. Comunicación para operar en libre prestación de servicios.

	CAPÍTULO II. Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras de otros Estados miembros de la Unión Europea
	Sección 1.ª Disposiciones generales para entidades aseguradoras y reaseguradoras
	Artículo 30. Ordenación y supervisión de entidades aseguradoras autorizadas.

	Sección 2.ª Actividad en régimen de derecho de establecimiento de entidades aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros
	Artículo 31. Determinación de las condiciones de ejercicio.
	Artículo 32. Supervisión de sucursales en España por las autoridades del Estado de origen.
	Artículo 33. Entidades reaseguradoras domiciliadas en otros países miembros del Espacio Económico Europeo.

	Sección 3.ª Actividad en régimen de libre prestación de servicios de entidades aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros
	Artículo 34. Inicio y modificación de actividad.

	Sección 4.ª Régimen de las agencias de suscripción
	Artículo 35. Requisitos y procedimiento de autorización de las agencias de suscripción.

	CAPÍTULO II BIS. Plataformas Colaborativas
	Artículo 35 bis. Plataformas colaborativas.

	CAPÍTULO III. Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras de terceros países
	Artículo 36. Autorización de sucursales de entidades aseguradoras de terceros países.
	Artículo 37. Condiciones para el ejercicio de la actividad aseguradora.
	Artículo 38. Garantías financieras de las sucursales de entidades aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en terceros países.
	Artículo 39. Ventajas en el régimen de las sucursales de entidades domiciliadas en terceros países autorizadas en varios Estados miembros.
	Artículo 40. Información a la Comisión Europea y a otros Estados miembros sobre filiales de entidades aseguradoras y reaseguradoras de terceros países.
	Artículo 41. Régimen especial de establecimiento de sucursales de las entidades aseguradoras suizas que operen en el ámbito de seguros distintos del seguro de vida.
	Artículo 42. Procedimiento de autorización de sucursales de las entidades aseguradoras suizas que operen en seguros distintos del seguro de vida.
	Artículo 43. Entidades reaseguradoras de terceros países.

	TÍTULO III. Ejercicio de la actividad
	CAPÍTULO I. Sistema de gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras
	Artículo 44. Requisitos generales del sistema de gobierno.
	Artículo 45. Gestión de riesgos.
	Artículo 46. Evaluación interna de riesgos y solvencia.
	Artículo 47. Función actuarial.

	CAPÍTULO II. Valoración de activos y pasivos, garantías financieras e inversiones
	Sección 1.ª Normas sobre provisiones técnicas
	Artículo 48. Cálculo de las provisiones técnicas: principios generales.
	Artículo 49. Otros elementos que deben tenerse en cuenta en el cálculo de las provisiones técnicas.
	Artículo 50. Segmentación de las obligaciones por grupos homogéneos.
	Artículo 51. Importes recuperables de los contratos de reaseguro y de entidades con cometido especial.
	Artículo 52. Calidad de los datos utilizados en el cálculo de las provisiones técnicas.
	Artículo 53. Uso de aproximaciones en el cálculo de provisiones técnicas.
	Artículo 54. Estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo.
	Artículo 55. Ajuste por casamiento de flujos de la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo.
	Artículo 56. Cálculo del ajuste por casamiento de flujos.
	Artículo 57. Ajuste por volatilidad de la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo.
	Artículo 58. Provisiones técnicas del seguro de decesos.

	Sección 2.ª Fondos propios
	Artículo 59. Determinación de los fondos propios.
	Artículo 60. Clasificación de los fondos propios en niveles.
	Artículo 61. Clasificación de los fondos propios específicos de los seguros.
	Artículo 62. Admisibilidad de fondos propios y límites aplicables a los niveles 1, 2 y 3.

	Sección 3.ª Capital de solvencia obligatorio
	Subsección 1.ª Normas generales
	Artículo 63. Cálculo del capital de solvencia obligatorio.
	Artículo 64. Métodos de cálculo del capital de solvencia obligatorio.
	Artículo 65. Exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional.
	Artículo 66. Procedimiento para exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional.
	Artículo 67. Información sobre la exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional.

	Subsección 2.ª Fórmula estándar
	Artículo 68. Estructura de la fórmula estándar.
	Artículo 69. Configuración del capital de solvencia obligatorio básico.
	Artículo 70. Cálculo del capital de solvencia obligatorio mediante la fórmula estándar.
	Artículo 71. Módulo de riesgo de suscripción del seguro distinto del seguro de vida del capital obligatorio básico.
	Artículo 72. Módulo de riesgo de suscripción del seguro de vida del capital obligatorio básico.
	Artículo 73. Módulo de riesgo de suscripción del seguro de enfermedad del capital obligatorio básico.
	Artículo 74. Módulo de riesgo de mercado del capital obligatorio básico.
	Artículo 75. Submódulo de riesgo de renta variable basado en la duración.
	Artículo 76. Peculiaridades del cálculo del capital de solvencia obligatorio para el seguro de decesos.
	Artículo 77. Módulo de riesgo de incumplimiento de la contraparte del capital obligatorio básico.

	Subsección 3.ª Modelos internos
	Artículo 78. Cálculo del capital de solvencia obligatorio mediante modelos internos.
	Artículo 79. Autorización de modelos internos.
	Artículo 80. Requisitos adicionales para la autorización de modelos internos parciales.
	Artículo 81. Política de modificación de modelos internos.
	Artículo 82. Incumplimiento del modelo interno.
	Artículo 83. Uso del modelo interno en la toma de decisiones y en las actividades de gestión.
	Artículo 84. Normas de calidad estadística de los modelos internos.
	Artículo 85. Normas de calibración de los modelos internos.
	Artículo 86. Asignación de pérdidas y ganancias.
	Artículo 87. Normas de validación de los modelos internos.
	Artículo 88. Documentación de los modelos internos.

	Sección 4.ª Inversiones
	Artículo 89. Normas sobre inversiones de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 89 bis. Política de implicación.
	Artículo 89 ter. Publicidad relativa a la estrategia de inversión y a los acuerdos con los gestores de activos.
	Artículo 90. Activos que representan las provisiones técnicas en aquellos seguros de vida en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión.

	CAPÍTULO III. Información pública sobre la situación financiera y de solvencia
	Artículo 91. Forma del informe sobre la situación financiera y de solvencia.
	Artículo 92. Contenido del informe sobre la situación financiera y de solvencia.
	Artículo 93. Plazos de divulgación del informe sobre la situación financiera y de solvencia.
	Artículo 94. Actualizaciones del informe sobre la situación financiera y de solvencia e información voluntaria adicional.

	CAPÍTULO IV. Obligaciones contables
	Artículo 95. Contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 96. Libros y registros contables de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 97. Obligaciones contables de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
	Artículo 98. Auditoría de las cuentas anuales de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

	CAPÍTULO V. Operaciones societarias
	Sección 1.ª Cesión de cartera
	Artículo 99. Cesión de cartera entre entidades aseguradoras españolas.
	Artículo 100. Procedimiento de autorización de la cesión de cartera de las entidades aseguradoras españolas.
	Artículo 101. Cesión de cartera por una entidad aseguradora española de los contratos suscritos en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, o que pasen a estar suscritos en cualquiera de esos regímenes.
	Artículo 102. Cesión de cartera de entidades que operen en España domiciliadas en otro Estado miembro.
	Artículo 103. Cesión de cartera de sucursales en España de entidades aseguradoras domiciliadas en terceros países.
	Artículo 104. Cesión de cartera a una sucursal en España de entidades aseguradoras domiciliadas en terceros países.
	Artículo 105. Cesión de cartera de entidades reaseguradoras.

	Sección 2.ª Modificaciones estructurales
	Subsección 1.ª Transformación
	Artículo 106. Transformación de entidades aseguradoras.
	Artículo 107. Procedimiento de autorización de la transformación de entidades aseguradoras.
	Artículo 108. Traslado del domicilio social al extranjero.

	Subsección 2.ª Fusión
	Artículo 109. Fusión de entidades aseguradoras.
	Artículo 110. Procedimiento de autorización de la fusión de entidades aseguradoras.
	Artículo 111. Fusiones transfronterizas.

	Subsección 3.ª Cesión global de activo y pasivo
	Artículo 112. Cesión global de activo y pasivo.

	Subsección 4.ª Escisión.
	Artículo 113. Escisión de entidades aseguradoras.
	Artículo 114. Procedimiento de autorización de la escisión de entidades aseguradoras.

	Sección 3.ª Agrupaciones y uniones temporales de entidades aseguradoras o reaseguradoras
	Artículo 115. Agrupaciones de interés económico y uniones temporales de empresas.

	CAPÍTULO VI. Conductas de mercado
	Sección 1.ª Estatutos, pólizas y tarifas
	Artículo 116. Estatutos.
	Artículo 117. Pólizas y tarifas de primas.
	Artículo 118. Normas generales sobre bases técnicas.
	Artículo 119. Peculiaridades de las bases técnicas de los seguros de vida.
	Artículo 120. Peculiaridades de las bases técnicas de los seguros de decesos.
	Artículo 121. Peculiaridades de las bases técnicas de los seguros de enfermedad.

	Sección 2.ª Deber de información
	Artículo 122. Deber general de información a facilitar a los tomadores de seguros o asegurados.
	Artículo 123. Información en los contratos de seguro ofrecidos en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios.
	Artículo 124. Deber particular de información en los seguros de vida.
	Artículo 125. Deber particular de información en los seguros de decesos.
	Artículo 126. Deber particular de información en los seguros de enfermedad.
	Artículo 127. Publicidad.

	CAPÍTULO VII. Régimen especial de solvencia
	Sección 1.ª Ámbito de aplicación
	Artículo 128. Ámbito de aplicación.

	Sección 2.ª Valoración de provisiones técnicas
	Artículo 129. Enumeración de las provisiones técnicas.
	Artículo 130. Provisión de primas.
	Artículo 131. La provisión de seguros de vida.
	Artículo 132. Tipo de interés.
	Artículo 133. Tablas de mortalidad, de supervivencia, de invalidez y de morbilidad.
	Artículo 134. Gastos de administración y adquisición.
	Artículo 135. Rescates.
	Artículo 136. Provisión de seguros de vida cuando el tomador asume el riesgo de la inversión y asimilados.
	Artículo 137. Provisión de participación en beneficios y para extornos.
	Artículo 138. Provisión de siniestros pendientes.
	Artículo 139. Provisión de siniestros pendientes de liquidación o pago.
	Artículo 140. Provisión de siniestros pendientes de declaración.
	Artículo 141. Provisión de gastos internos de liquidación de siniestros.
	Artículo 142. Provisión del seguro de decesos.
	Artículo 143. Provisión del seguro de enfermedad.
	Artículo 144. Provisión de desviaciones en las operaciones de capitalización por sorteo.

	Sección 3.ª Valoración de inversiones
	Artículo 145. Normas sobre inversiones de las entidades aseguradoras.

	Sección 4.ª Fondos propios. Valoración de activos y pasivos
	Artículo 146. Determinación de los fondos propios.
	Artículo 147. Valoración de activos.

	Sección 5.ª Capital de solvencia obligatorio y capital mínimo obligatorio
	Artículo 148. Cálculo del capital de solvencia obligatorio y del capital mínimo obligatorio en el régimen especial de solvencia.
	Artículo 149. Módulo de riesgo de suscripción del seguro distinto del seguro de vida del capital obligatorio básico en el régimen especial de solvencia.
	Artículo 150. Módulo de riesgo de suscripción del seguro de vida del capital obligatorio básico en el régimen especial de solvencia.
	Artículo 151. Módulo de riesgo de suscripción del seguro de enfermedad del capital obligatorio básico en el régimen especial de solvencia.
	Artículo 152. Módulo de riesgo de mercado del capital obligatorio básico en el régimen especial de solvencia.
	Artículo 153. Módulo de riesgo de incumplimiento de la contraparte del capital obligatorio básico en el régimen especial de solvencia.

	Sección 6.ª Sistema de gobierno
	Artículo 154. Requisitos de Sistema de Gobierno en el régimen especial de solvencia.

	CAPÍTULO VIII. Ejercicio simultáneo de la actividad de seguro de vida y de seguro distinto del de vida
	Artículo 155. Entidades aseguradoras autorizadas para operar simultáneamente en seguros de vida y en seguros distintos del de vida.
	Artículo 156. Gestión separada de las operaciones de seguro de vida y de seguros distintos del de vida.
	Artículo 157. Obligaciones derivadas de la gestión separada de las operaciones de seguro de vida y de seguros distintos del de vida.

	TITULO IV. Supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras
	CAPÍTULO I. Principios generales
	Artículo 158. Transparencia de la actuación supervisora.
	Artículo 159. Información que deberá facilitarse a efectos de supervisión, estadísticos y contables.
	Artículo 160. Plazos de presentación de la información a efectos de supervisión, estadísticos y contables.
	Artículo 161. Limitación de la presentación de información periódica a efectos de supervisión, estadísticos y contables.
	Artículo 162. Exención o limitación de la presentación de información detallada a efectos de supervisión, estadísticos y contables.
	Artículo 163. Información sobre la limitación o exención en la presentación de información a efectos de supervisión, estadísticos y contables.
	Artículo 164. Supervisión de funciones y actividades externalizadas.
	Artículo 165. Actuaciones inspectoras sobre la presencia permanente de las entidades aseguradoras.

	CAPÍTULO II. Supervisión financiera
	Artículo 166. Contenido de la supervisión financiera.

	CAPÍTULO III. Supervisión por inspección
	Artículo 167. Personal inspector.
	Artículo 168. Iniciación del procedimiento de supervisión por inspección.
	Artículo 169. Desarrollo de las actuaciones inspectoras.
	Artículo 170. Excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora.
	Artículo 171. Diligencias.
	Artículo 172. Formalización del acta de inspección.
	Artículo 173. Terminación de las actuaciones inspectoras.
	Artículo 174. Deber de comunicación.

	TÍTULO V. Supervisión de grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras
	CAPÍTULO I. Ejercicio de la supervisión de grupos
	Artículo 175. Asunción de la función de supervisor de grupo por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en supuestos especiales.
	Artículo 176. Excepciones a la asunción de la función de supervisor de grupo por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
	Artículo 177. Colegios de Supervisores.
	Artículo 178. Acceso a la información y verificación.
	Artículo 179. Cooperación e intercambio de información entre las autoridades de supervisión.

	CAPÍTULO II. Situación financiera del grupo
	Sección 1.ª Solvencia de grupo
	Subsección 1.ª Principios generales
	Artículo 180. Supervisión de la solvencia de grupo.
	Artículo 181. Informe sobre la situación financiera y de solvencia a nivel de grupo.
	Artículo 182. Publicidad de la estructura del grupo.

	Subsección 2.ª Métodos de cálculo
	Artículo 183. Método basado en la consolidación contable.
	Artículo 184. Modelo interno del grupo consolidado y de las entidades aseguradoras y reaseguradoras del grupo.
	Artículo 185. Exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional de grupo consolidado.
	Artículo 186. Método de deducción y agregación.
	Artículo 187. Inclusión de la participación proporcional.
	Artículo 188. Supresión del doble cómputo de los fondos propios admisibles.
	Artículo 189. Supresión de la creación de capital intragrupo.
	Artículo 190. Valoración.

	Subsección 3.ª Cálculo de la solvencia de grupo según el tipo de entidad vinculada
	Artículo 191. Entidades aseguradoras y reaseguradoras vinculadas.
	Artículo 192. Equivalencia respecto de entidades aseguradoras y reaseguradoras vinculadas de terceros países.
	Artículo 193. Determinación de la equivalencia temporal respecto de entidades aseguradoras y reaseguradoras vinculadas de terceros países.
	Artículo 194. Sociedades de cartera de seguros intermedias y sociedades financieras mixtas de cartera intermedias.
	Artículo 195. Entidades de crédito, empresas de servicios de inversión e instituciones financieras vinculadas.
	Artículo 196. Falta de información sobre entidades vinculadas.

	Subsección 4.ª Grupos con gestión centralizada de riesgos
	Artículo 197. Régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos.
	Artículo 198. Autorización para acogerse al régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos.
	Artículo 199. Determinación del capital de solvencia obligatorio de la filial.
	Artículo 200. Incumplimiento con respecto al capital de solvencia obligatorio y al capital mínimo obligatorio de la filial.
	Artículo 201. Terminación de la aplicación del régimen de grupos con gestión centralizada de riesgos.

	Sección 2.ª Concentración de riesgo y operaciones intragrupo
	Artículo 202. Supervisión de la concentración de riesgo.
	Artículo 203. Supervisión de las operaciones intragrupo.
	Artículo 204. Exclusiones a la supervisión de la concentración de riesgo y de las operaciones intragrupo.

	Sección 3.ª Gestión de riesgos y control interno
	Artículo 205. Supervisión del sistema de gobierno del grupo.

	CAPÍTULO III. Disposiciones específicas para determinadas clases de grupos
	Sección 1.ª Grupos con matrices en la Unión Europea distintas de entidades aseguradoras y reaseguradoras
	Artículo 206. Sociedades de cartera de seguros. Sociedades financieras mixtas de cartera. Sociedades mixtas de cartera de seguros.

	Sección 2.ª Grupos con entidades matrices fuera de la Unión Europea
	Artículo 207. Supervisión equivalente.
	Artículo 208. Determinación por la Comisión Europea de la equivalencia temporal de terceros países en los que estén domiciliadas entidades aseguradoras y reaseguradoras matrices del grupo.
	Artículo 209. Falta de equivalencia de la supervisión de grupos de terceros países.
	Artículo 210. Entidades matrices fuera de la Unión Europea: niveles.

	CAPÍTULO IV. Grupos mutuales
	Artículo 211. Grupos mutuales.

	TÍTULO VI. Situaciones de deterioro financiero. Medidas de control especial
	CAPÍTULO I. Situaciones de deterioro financiero
	Artículo 212. Situaciones adversas excepcionales y contenido del plan de recuperación y del plan de financiación a corto plazo.

	CAPÍTULO II. Procedimiento
	Artículo 213. Procedimiento de adopción de medidas de control especial.
	Artículo 214. Funciones de colaboración del Consorcio de Compensación de Seguros en relación con las medidas de control especial adoptadas.

	CAPÍTULO III. Intervención administrativa
	Artículo 215. Intervención administrativa de las entidades aseguradoras.
	Artículo 216. Intervención para garantizar el correcto cumplimiento de las medidas de control especial.
	Artículo 217. Intervención en la liquidación.

	TÍTULO VII. Revocación, disolución y liquidación
	CAPÍTULO I. Revocación de la autorización administrativa
	Artículo 218. Falta de efectiva actividad y abandono del domicilio social.

	CAPÍTULO II. Disolución y liquidación de entidades aseguradoras y reaseguradoras
	Sección 1.ª Disolución
	Artículo 219. Cómputo del patrimonio neto a efectos de causa de disolución.
	Artículo 220. Comunicación de la existencia de causa de disolución.
	Artículo 221. Procedimiento de disolución administrativa.

	Sección 2.ª Liquidación
	Artículo 222. Vencimiento anticipado de los contratos de seguro.
	Artículo 223. Cesión de oficio de la cartera de seguros en la liquidación.
	Artículo 224. Documentación a remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por los administradores y por los liquidadores.
	Artículo 225. Deber de colaboración de los antiguos administradores y gestores.
	Artículo 226. Información a los acreedores.
	Artículo 227. Finalización de las operaciones de liquidación.

	CAPÍTULO III. Liquidación por el Consorcio de Compensación de Seguros
	Artículo 228. Compra de créditos con cargo a recursos del Consorcio de Compensación de Seguros.
	Artículo 229. Liquidación de entidades solventes.
	Artículo 230. Liquidación de entidades insolventes.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Registro de seguros obligatorios.
	Disposición adicional segunda. Procedimiento de autorización de las entidades con cometido especial.
	Disposición adicional tercera. Cuantía máxima de cobertura de responsabilidad civil como riesgo accesorio.
	Disposición adicional cuarta. Consultas, quejas y reclamaciones relacionadas con los seguros de crédito y caución.
	Disposición adicional quinta. Régimen de cálculo de las provisiones técnicas a efectos contables.
	Disposición adicional sexta. Dotación de las provisiones técnicas. Cuantía mínima.
	Disposición adicional séptima. Programa de actividades de los corredores de seguros.
	Disposición adicional octava. Registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros.
	Disposición adicional novena. Prácticas abusivas.
	Disposición adicional décima. Contravalor del Euro.
	Disposición adicional undécima. Peritos de seguros, Comisarios de Averías y Liquidadores de averías.
	Disposición adicional duodécima. Colaboradores externos de los mediadores de seguros.
	Disposición adicional decimotercera. Remisiones normativas.
	Disposición adicional decimocuarta. Control de gastos de personal.
	Disposición adicional decimoquinta. Distribución de competencias.
	Disposición adicional decimosexta. Acceso electrónico a los servicios de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
	Disposición adicional decimoséptima. Cobertura de responsabilidad civil de las agencias de suscripción.
	Disposición adicional decimoctava. Tratamiento de la actualización de las tablas biométricas publicadas mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en la valoración de la provisión contable del seguro de decesos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Medida transitoria sobre los tipos de interés sin riesgo.
	Disposición transitoria segunda. Medida transitoria sobre las provisiones técnicas.
	Disposición transitoria tercera. Incumplimiento del capital de solvencia obligatorio sin la aplicación de la medida transitoria sobre los tipos de interés sin riesgo o sobre las provisiones técnicas.
	Disposición transitoria cuarta. Medida transitoria para la clasificación de los fondos propios.
	Disposición transitoria quinta. Medida transitoria sobre los submódulos de concentración y de diferencial del riesgo de mercado.
	Disposición transitoria sexta. Medida transitoria sobre el submódulo de riesgo de mercado de acciones.
	Disposición transitoria séptima. Medida transitoria sobre la inversión en valores negociables u otros instrumentos financieros basados en préstamos empaquetados.
	Disposición transitoria octava. Medida transitoria para solicitar la aprobación de un modelo interno de grupo aplicable a una parte del grupo.
	Disposición transitoria novena. Informe sobre la situación financiera y de solvencia.
	Disposición transitoria décima. Plazos de divulgación del informe sobre la situación financiera y de solvencia.
	Disposición transitoria undécima. Plazos de presentación de la información a efectos de supervisión, estadísticos y contables.
	Disposición transitoria duodécima. Adaptación de los planes de pensiones preexistentes a lo establecido en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.
	Disposición transitoria decimotercera. Entidades aseguradoras y reaseguradoras que a partir del 1 de enero de 2016 no suscriban nuevos contratos.
	Disposición transitoria decimocuarta. Deber de información de las entidades aseguradoras y reaseguradoras respecto al ejercicio 2015 a presentar en el 2016.
	Disposición transitoria decimoquinta. Régimen transitorio del capital de solvencia obligatorio.
	Disposición transitoria decimosexta. Distribución de dividendos o derramas.
	Disposición transitoria decimoséptima. Procedimiento sancionador simplificado.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de mutualidades de previsión social.
	Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios.
	Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de planes y fondos de pensiones.
	Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras.
	Disposición final sexta. Modificación de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras.
	Disposición final séptima. Modificación de la Orden de 25 de febrero de 2000 por la que se crea y regula el Índice Nacional de Defunciones.
	Disposición final octava. Salvaguardia del rango normativo.
	Disposición final novena. Título competencial.
	Disposición final décima. Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
	Disposición final undécima. Habilitación normativa.
	Disposición final duodécima. Entrada en vigor.

	ANEXO. Fórmula estándar del Capital de Solvencia Obligatorio (SCR)

	§ 97. Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Normas derogadas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE REGULACIÓN DE LOS PLANES Y FONDOS DE PENSIONES
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Naturaleza de los planes de pensiones.
	Artículo 2. Naturaleza de los fondos de pensiones.
	Artículo 3. Entidades promotoras, partícipes y beneficiarios.
	Artículo 4. Modalidades de planes de pensiones.

	CAPÍTULO II. Principios y regímenes de organización de los planes de pensiones
	Artículo 5. Principios básicos de los planes de pensiones.
	Artículo 6. Especificaciones de los planes de pensiones.
	Artículo 7. La comisión de control del plan de pensiones y el defensor del partícipe.

	CAPÍTULO III. Régimen financiero de los planes de pensiones
	Artículo 8. Aportaciones y prestaciones.
	Artículo 9. Aprobación y revisión de los planes de pensiones.
	Artículo 10. Integración en el fondo de pensiones.
	Artículo 10 bis. Información que debe facilitarse a los partícipes potenciales, a los partícipes y a los beneficiarios.

	CAPÍTULO IV. Constitución y régimen de organización de los fondos de pensiones
	Artículo 11. Constitución de los fondos de pensiones.
	Artículo 11 bis. Inscripción de los fondos de pensiones en el Registro Mercantil y coordinación con el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones.
	Artículo 11 ter. Fondos de pensiones abiertos.
	Artículo 12. Responsabilidad.
	Artículo 13. Administración de los fondos de pensiones.
	Artículo 14. Comisión de control del fondo de pensiones.
	Artículo 15. Disolución y liquidación de los fondos de pensiones.

	CAPÍTULO V. Régimen financiero de los fondos de pensiones
	Artículo 16. Inversiones de los fondos de pensiones.
	Artículo 17. Condiciones generales de las operaciones.
	Artículo 18. Obligaciones frente a tercero.
	Artículo 19. Cuentas anuales.

	CAPÍTULO VI. Entidades gestoras y depositarias de fondos de pensiones
	Artículo 20. Entidades gestoras.
	Artículo 21. Entidades depositarias.
	Artículo 22. Responsabilidad.
	Artículo 23. Sustitución de las entidades gestora o depositaria.

	CAPÍTULO VII. Ordenación y Supervisión
	Artículo 24. Ordenación y supervisión administrativa.
	Artículo 24 bis. Transparencia de la actuación supervisora.
	Artículo 24 ter. Facultades generales de supervisión.
	Artículo 24 quater. Secreto profesional e intercambio de información.
	Artículo 25. Contabilidad de los fondos de pensiones y de las entidades gestoras.
	Artículo 26. Normas de publicidad y contratación.
	Artículo 26 bis. Actividad de comercialización de planes de pensiones individuales.

	CAPÍTULO VIII. Sistema de gobierno
	Artículo 27. Requisitos generales.
	Artículo 28. Aptitud y honorabilidad.
	Artículo 29. Política de remuneración.
	Artículo 30. Funciones clave.
	Artículo 30 bis. Función de gestión de riesgos.
	Artículo 30 ter. Función de auditoría interna.
	Artículo 30 quater. Función actuarial relativa a los planes de pensiones de empleo y servicios actuariales.
	Artículo 30 quinquies. Evaluación interna de riesgos en los fondos de pensiones de empleo.
	Artículo 30 sexies. Externalización.

	CAPÍTULO IX. Medidas de intervención administrativa
	Sección 1.ª Revocación de la autorización administrativa
	Artículo 31. Causas de la revocación y sus efectos.

	Sección 2.ª Disolución administrativa e intervención en la liquidación
	Artículo 32. Disolución y terminación administrativas.
	Artículo 33. Intervención en la liquidación.

	Sección 3.ª Medidas de control especial
	Artículo 34. Medidas de control especial.

	Sección 4.ª Régimen de infracciones y sanciones
	Artículo 35. Infracciones administrativas.
	Artículo 36. Sanciones administrativas.

	CAPÍTULO X. Actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo
	Sección 1ª. Disposiciones generales sobre actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo
	Artículo 37. Definiciones.
	Artículo 38. Aspectos generales de la actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo de los Estados miembros.

	Sección 2ª. Actividad de los fondos de pensiones de empleo españoles en otros Estados miembros
	Artículo 39. Ámbito y autorización para la actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo domiciliados en España.
	Artículo 40. Integración en un fondo de pensiones de empleo autorizado y registrado en España de planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de otros Estados miembros.
	Artículo 41. Desarrollo de planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de otros Estados miembros adscritos a fondos de pensiones autorizados y registrados en España.
	Artículo 42. Control y supervisión administrativa de los planes de pensiones de empresas de otros Estados miembros adscritos a fondos de pensiones domiciliados en España.

	Sección 3ª. Actividad en España de los fondos de pensiones de empleo domiciliados en otros Estados miembros
	Artículo 43. Instrumentación de los compromisos por pensiones sujetos a la legislación española a través de fondos de pensiones de empleo autorizados en otros Estados miembros.
	Artículo 44. Integración de los planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral española en fondos de pensiones de empleo autorizados en otros Estados miembros.
	Artículo 45. Desarrollo de los planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral española adscritos a fondos de pensiones de empleo autorizados en otros Estados miembros.
	Artículo 46. Representantes en España de los fondos de pensiones de empleo de otros Estados miembros.
	Artículo 47. Supervisión del cumplimiento de la legislación social y laboral española en materia de planes de pensiones de empleo adscritos a fondos de pensiones autorizados en otros Estados miembros.
	Artículo 48. Colaboración entre autoridades en la traba de activos de los fondos de pensiones domiciliados en otros Estados miembros.

	Sección 4.ª Transferencias transfronterizas
	Artículo 49. Aspectos generales de las transferencias transfronterizas de planes de pensiones de empleo entre fondos de pensiones de empleo de los Estados miembros.
	Artículo 50. Transferencia transfronteriza desde un fondo de pensiones de empleo autorizado y registrado en España a otro fondo de pensiones de empleo autorizado o registrado en otro Estado miembro.
	Artículo 51. Transferencia transfronteriza desde un fondo de pensiones de empleo autorizado o registrado en otro Estado miembro a otro fondo de pensiones de empleo autorizado y registrado en España.

	CAPÍTULO XI. Fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos
	Sección 1.ª Características de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos
	Artículo 52. Aspectos generales.
	Artículo 53. Planes de pensiones susceptibles de integración en los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos.
	Artículo 54. Constitución de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos.
	Artículo 55. Comisión Promotora y de Seguimiento de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos.
	Artículo 56. Inscripción de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos en el Registro Mercantil.
	Artículo 57. Administración de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos.
	Artículo 58. Comisión de Control Especial de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos.
	Artículo 59. Disolución y liquidación de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos.

	Sección 2.ª Régimen financiero de los fondos de pensiones de promoción pública abiertos
	Artículo 60. Régimen de inversiones de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos.
	Artículo 61. Cuentas anuales.

	Sección 3.ª Entidades gestoras y depositarias de fondos de pensiones de promoción pública abiertos
	Artículo 62. Entidades gestoras.
	Artículo 63. Proceso de selección de las entidades gestoras.
	Artículo 64. Entidades depositarias.
	Artículo 65. Proceso de selección de las entidades depositarias.
	Artículo 66. Sustitución de las entidades gestora o depositaria.

	CAPÍTULO XII. Planes de pensiones de empleo simplificados
	Artículo 67. Tipos de planes de pensiones de empleo simplificados y ámbito personal.
	Artículo 68. Delimitación específica de los planes de naturaleza sectorial.
	Artículo 69. Promoción y formalización de un plan de pensiones de empleo simplificado.
	Artículo 70. Integración de los planes de pensiones simplificados en fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos.
	Artículo 71. Obligaciones estipuladas en los planes de pensiones de empleo simplificados.
	Artículo 72. Especificaciones de los planes de pensiones de empleo simplificados.
	Artículo 73. Comisión de control de los planes de pensiones simplificados.
	Artículo 74. Modificación de las especificaciones y de la base técnica de los planes de pensiones de empleo simplificados.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Protección de los compromisos por pensiones con los trabajadores.
	Disposición adicional segunda. Plazo de resolución de las solicitudes de autorización administrativa e inscripción.
	Disposición adicional tercera. Responsabilidad civil y obligaciones de los actuarios.
	Disposición adicional cuarta. Planes de pensiones y mutualidades de previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad.
	Disposición adicional quinta. Referencias orgánicas.
	Disposición adicional sexta. Movilizaciones entre planes de pensiones, planes de previsión asegurados y planes de previsión social empresarial contemplados en el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos de Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
	Disposición adicional séptima. Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de procedimiento de ejecución sobre la vivienda habitual.
	Disposición adicional octava. Disposición anticipada de los derechos económicos en los sistemas de previsión social complementaria análogos a los planes de pensiones.
	Disposición adicional novena. Tratamiento de datos de carácter personal.
	Disposición adicional décima. Adaptación de los planes de pensiones de empleo u otros instrumentos de previsión social empresarial preexistentes.
	Disposición adicional undécima. Planes de pensiones en el ámbito de las Administraciones públicas.
	Disposición adicional duodécima. Aplicación en las Comunidades Autónomas con competencia exclusiva en materia de mutualidades no integradas en la Seguridad Social.
	Disposición adicional decimotercera. Evaluación de incentivos por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de integración voluntaria en planes de pensiones de instituciones de previsión existentes a la entrada en vigor de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.
	Disposición transitoria segunda. Adaptación de los planes y fondos de pensiones preexistentes a las modificaciones introducidas en la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, por el artículo 32 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.
	Disposición transitoria tercera. Aplicación del régimen sancionador.
	Disposición transitoria cuarta. Régimen de los compromisos por pensiones ya asumidos.
	Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio de acomodación de los compromisos por pensiones mediante planes de pensiones.
	Disposición transitoria sexta. Régimen fiscal transitorio de acomodación de los compromisos por pensiones.
	Disposición transitoria séptima. Disposición anticipada y movilizaciones de derechos consolidados correspondientes a aportaciones realizadas a planes de pensiones y sistemas de previsión social complementarios análogos con anterioridad a 1 de enero de 2016.
	Disposición transitoria octava. Fondos de pensiones abiertos existentes con anterioridad a 1 de enero de 2016.
	Disposición transitoria novena. Normas transitorias como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto.
	Disposición transitoria décima. Mantenimiento de condiciones más favorables.
	Disposición transitoria undécima. Adaptación de los planes de pensiones asociados.
	Disposición transitoria duodécima. Movilización de derechos consolidados de los planes asociados.
	Disposición transitoria decimotercera. Limitación temporal en la movilización de la cuenta de posición de los planes de pensiones de empleo simplificados.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Actualización del límite fiscal de reducción de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
	Disposición final segunda. Previsión social complementaria del personal al servicio de las administraciones, entidades y empresas públicas.
	Disposición final tercera. Potestad reglamentaria.
	Disposición final cuarta. Títulos competenciales.


	§ 98. Ley por la que se regulan las entidades de capital-riesgo
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Inversión colectiva de tipo cerrado.
	Artículo 3. Entidades de capital-riesgo.
	Artículo 4. Entidades de inversión colectiva de tipo cerrado.
	Artículo 4 bis. Entidades de inversión colectiva de tipo cerrado de préstamos.
	Artículo 5. Ámbito de aplicación.
	Artículo 6. Entidades excluidas.
	Artículo 7. Concepto de entidad financiera y de empresa no financiera.

	TÍTULO I. Régimen de las entidades de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva de tipo cerrado
	CAPÍTULO I. Constitución de entidades de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva de tipo cerrado
	Artículo 8. Constitución de entidades de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva de tipo cerrado.

	CAPÍTULO II. Régimen jurídico de las entidades de capital-riesgo
	Sección 1.ª Las entidades de capital-riesgo
	Artículo 9. Actividad principal.
	Artículo 10. Actividades complementarias.
	Artículo 11. Reserva de denominación.
	Artículo 12. Política de inversiones.

	Sección 2.ª Régimen de inversiones de las entidades de capital-riesgo
	Artículo 13. Coeficiente obligatorio de inversión de las ECR.
	Artículo 14. Inversión en ECR.
	Artículo 15. Coeficiente de libre disposición.
	Artículo 16. Limitaciones de grupo y diversificación de las inversiones.
	Artículo 17. Incumplimientos temporales de los límites establecidos en las inversiones.
	Artículo 18. Activo computable y otros límites a las inversiones.
	Artículo 19. Adquisición de participaciones en empresas no financieras cotizadas en mercados regulados.

	Sección 3.ª Régimen de inversiones de las entidades de capital-riesgo-pyme
	Artículo 20. Entidades de capital-riesgo-Pyme.
	Artículo 21. Coeficiente obligatorio de inversión de las ECR-Pyme.
	Artículo 22. Coeficiente de libre disposición de las ECR-Pyme.
	Artículo 23. Limitaciones de grupo y diversificación de las inversiones de las ECR-Pyme.
	Artículo 24. Incumplimientos temporales de las inversiones.
	Artículo 25. Otros límites a las inversiones.

	CAPÍTULO III. Régimen jurídico de las sociedades de capital-riesgo
	Artículo 26. Definición y régimen jurídico.
	Artículo 27. Valoración del patrimonio y determinación del valor liquidativo.
	Artículo 28. Transformación, fusión, escisión y demás operaciones societarias.
	Artículo 29. Delegación de la gestión.

	CAPÍTULO IV. Régimen jurídico de los fondos de capital-riesgo
	Artículo 30. Definición y régimen jurídico.
	Artículo 31. Patrimonio.
	Artículo 32. Constitución del fondo.
	Artículo 33. Contenido del reglamento de gestión del fondo.
	Artículo 34. Régimen de suscripción y reembolso de las participaciones.
	Artículo 35. Administración.
	Artículo 36. Fusión.
	Artículo 37. Disolución y liquidación.

	CAPÍTULO V. Régimen jurídico de las entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, los fondos de capital riesgo europeos y los fondos de emprendimiento social europeos
	Artículo 38. Régimen jurídico de las SICC y los FICC.
	Artículo 39. Régimen jurídico de los fondos de capital riesgo europeos.
	Artículo 40. Régimen jurídico de los fondos de emprendimiento social europeos (FESE).
	Artículo 40 bis. Régimen jurídico de los fondos de inversión a largo plazo europeos (FILPE).

	TÍTULO II. Sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado
	CAPÍTULO I. Acceso a la actividad
	Artículo 41. Concepto y objeto social.
	Artículo 42. Requisitos de acceso a la actividad.
	Artículo 43. Servicios accesorios.
	Artículo 44. Actividades prohibidas.
	Artículo 45. Solicitud de autorización.
	Artículo 46. Resolución de la autorización.
	Artículo 47. Sociedades gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva.
	Artículo 48. Requisitos de la autorización.
	Artículo 49. Consulta a la autoridad supervisora de otro Estado miembro de la Unión Europea.
	Artículo 50. Depositario.
	Artículo 51. Potestades específicas de autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
	Artículo 52. Modificaciones de las condiciones de autorización.
	Artículo 53. Revocación.
	Artículo 54. Caducidad de la autorización.
	Artículo 55. Renuncia a la autorización.
	Artículo 56. Suspensión.
	Artículo 57. Sustitución de gestoras.
	Artículo 58. Registro.

	CAPÍTULO II. Condiciones de ejercicio de la actividad
	Sección 1.ª Requisitos operativos y de organización
	Artículo 59. Principios generales.
	Artículo 60. Políticas y procedimientos relacionados con el sistema retributivo y de fijación de incentivos.
	Artículo 61. Conflictos de interés.
	Artículo 62. Gestión del riesgo.
	Artículo 63. Gestión de la liquidez.
	Artículo 64. Valoración.

	Sección 2.ª Delegación de las funciones de la SGEIC
	Artículo 65. Delegación de funciones.
	Artículo 66. Subdelegación de funciones.

	Sección 3.ª Requisitos de transparencia
	Artículo 67. Obligaciones de información, de auditoría y contables.
	Artículo 67 bis. Política de implicación.
	Artículo 67 ter. Obligaciones de información de la SGEIC cuando presta servicios de gestión de activos de entidades aseguradoras o planes y fondos de pensiones.
	Artículo 68. Obligaciones de información a los inversores sobre cada entidad de inversión con carácter previo a la inversión.
	Artículo 69. Obligaciones de información periódica a los inversores.
	Artículo 70. Obligaciones de información periódica a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
	Artículo 71. Obligaciones de información derivadas de la adquisición de participaciones significativas y del control de sociedades.
	Artículo 71 bis. Notificación de infracciones.

	CAPÍTULO III. Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de gestión de entidades de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva de tipo cerrado bajo supuestos especiales
	Artículo 72. Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de las SGEIC que gestionen ECR o EICC por debajo de determinados umbrales.
	Artículo 73. Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de las SGEIC que gestionen fondos de capital riesgo europeos.
	Artículo 74. Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de las SGEIC que gestionen fondos de emprendimiento social europeos.
	Artículo 74 bis. Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad de las SGEIC que gestionen fondos de inversión a largo plazo europeos.

	TÍTULO III. Comercialización de las entidades de capital-riesgo y entidades de inversión colectiva de tipo cerrado
	Artículo 75. Límites a la comercialización de ECR y EICC.
	Artículo 75 bis. Precomercialización de ECR y EICC gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España, en España y en el resto de la Unión Europea.
	Artículo 75 ter. Servicios disponibles para los inversores minoristas.
	Artículo 76. Comercialización en España de ECR o EICC constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea gestionadas por gestoras autorizadas en un Estado miembro al amparo de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.
	Artículo 77. Comercialización en España a inversores profesionales de ECR o EICC constituidas en un Estado no miembro de la Unión Europea gestionados por gestoras autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea de acuerdo con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.
	Artículo 78. Comercialización en España a inversores profesionales de ECR o EICC gestionados por gestoras no domiciliadas en la Unión Europea.
	Artículo 79. Comercialización en España a inversores no profesionales de ECR a las que se refiere el artículo 5.1.e).
	Artículo 80. Comercialización de ECR y EICC gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.
	Artículo 80 bis. Notificación del cese de la comercialización de ECR y EICC gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea.
	Artículo 81.  Condiciones para la gestión transfronteriza de ECR y EICC y para la prestación de servicios en otros Estados miembros por sociedades gestoras autorizadas en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011.
	Artículo 82. Condiciones para la gestión de ECR y EICC españolas y para la prestación de servicios en España por sociedades gestoras reguladas por la Directiva 2011/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea.
	Artículo 83. Condiciones aplicables a las SGEIC que gestionen ECR o EICC constituidos en un Estado no miembro de la Unión Europea no comercializadas en los Estados miembros de la Unión Europea.

	TÍTULO IV. Normas de conducta, supervisión, inspección y sanción
	CAPÍTULO I. Normas de conducta
	Artículo 84. Normativa aplicable.

	CAPÍTULO II. Supervisión e inspección
	Artículo 85. Ámbito.
	Artículo 86. Facultades de supervisión e inspección.
	Artículo 87. Supervisión de los límites al apalancamiento, de la adecuación de los procesos de evaluación crediticia y del riesgo de liquidez.
	Artículo 88. Supervisión de gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea que gestionen o comercialicen ECR o EICC en España.
	Artículo 89. Cooperación transfronteriza en materia de supervisión y cancelación de datos personales.
	Artículo 90. Intercambio de información referente a las posibles consecuencias sistémicas de la actividad de las gestoras.

	CAPÍTULO III. Régimen sancionador
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 91. Responsabilidad.
	Artículo 92. Procedimiento.

	Sección 2.ª Infracciones
	Artículo 93. Infracciones muy graves.
	Artículo 94. Infracciones graves.
	Artículo 95. Infracciones leves.

	Sección 3.ª Sanciones
	Artículo 96. Sanciones por infracciones muy graves.
	Artículo 97. Sanciones por infracciones graves.
	Artículo 98. Sanciones por infracciones leves.
	Artículo 99. Sanciones por infracciones muy graves cometidas por los cargos de administración o dirección.
	Artículo 100. Sanciones por infracciones graves cometidas por los cargos de administración o dirección.
	Artículo 101. Criterios para la determinación de las sanciones.
	Artículo 102. Medidas de intervención y sustitución.

	Sección 4.ª Otras disposiciones
	Artículo 103. Otras disposiciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Transformación de las sociedades gestoras de ECR autorizadas en SGEIC.
	Disposición adicional segunda. Remisiones normativas.
	Disposición adicional tercera. Plazo de adaptación a la nueva normativa de las entidades existentes.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.
	Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.
	Disposición final cuarta. Modificación del anexo II de la Ley 13/2014, de 14 de julio, de transformación del Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores.
	Disposición final quinta. Títulos competenciales.
	Disposición final sexta. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
	Disposición final séptima. Habilitación normativa.
	Disposición final octava. Entrada en vigor.


	§ 99. Exime de la exigencia del permiso de trabajo 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.
	Artículo 2.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final.


	§ 100. Ley sobre mar territorial
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo primero.
	Artículo segundo.
	Artículo tercero.
	Artículo cuarto.
	Artículo quinto.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria.


	§ 101. Aplicación provisional Acuerdo sobre participación en determinadas elecciones de nacionales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Definiciones.
	Artículo 2. Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones locales del Reino Unido de los nacionales del Reino de España residentes en el mismo.
	Artículo 3. Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales del Reino de España de los nacionales del Reino Unido residentes en el mismo.
	Artículo 4. Aplicación, interpretación y ejecución.
	Artículo 5. Modificación.
	Artículo 6. Entrada en vigor.
	Artículo 7. Disposición transitoria.
	Artículo 8. Aplicación provisional.
	Artículo 9. Terminación.


	§ 102. Acuerdo de fiscalidad y protección de los intereses financieros en relación con Gibraltar
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Protección de los intereses financieros y buena gobernanza fiscal.
	Artículo 2. Residencia fiscal de las personas físicas y jurídicas, entidades y otros instrumentos o formas jurídicas.
	Artículo 3. Cooperación administrativa en materia fiscal.
	Artículo 4. Órganos de enlace.
	Artículo 5. Comité Conjunto de Coordinación.
	Artículo 6. Intercambio de información, confidencialidad y protección de datos.
	Artículo 7. Duración y terminación.
	Artículo 8. Entrada en vigor.
	Artículo 9. Extensión territorial.



